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CONTENIDO

Mediante el Acuerdo General Número 9/2011, de veintinueve de agosto de dos mil 
once, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se determinó 
que la Décima Época del Semanario Judicial de la Federación, iniciaría con la 
publicación de la jurisprudencia del Pleno y de las Salas de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, así como de los Tribunales Colegiados de Circuito, deri-
vada de las sentencias dictadas a partir del cuatro de octubre de dos mil once, 
de los votos relacionados con éstas, de las tesis respectivas y de las diversas 
ejecutorias emitidas a partir de esa fecha, que expresamente acuerden los 
referidos órganos jurisdiccionales. 

Por Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 2 de 
abril de 2013, que entró en vigor el día tres siguiente, se expidió la Ley de Amparo, 
en cuyo artículo 220 se prevé que en el Semanario Judicial de la Federación se 
publicarán las tesis que se reciban y se distribuirá en forma eficiente para 
facilitar su conocimiento.

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión privada 
celebrada el 18 de abril de 2013, acordó que el Semanario Judicial de la Federa-
ción se publicara permanentemente de manera electrónica, en reemplazo del 
Sistema de Jurisprudencia y Tesis Aisladas IUS. En consecuencia, por Acuerdo 
General Plenario Número 19/2013 se estableció al Semanario como un sistema 
digital de compilación y difusión de las tesis jurisprudenciales y aisladas emi-
tidas por los órganos del Poder Judicial de la Federación; de las ejecutorias 
correspondientes, así como de los instrumentos normativos emitidos por los 
órganos del Poder Judicial de la Federación.

La Gaceta del Semanario Judicial de la Federación constituirá la versión 
impresa y electrónica de lo difundido en el Semanario Judicial de la Federación, y 
se publicará con una periodicidad mensual, ini ciándose su circulación durante 
la segunda quincena del mes siguiente al que corresponda.



La Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en su versión en 
papel se integra por siete partes, con diversas secciones y subsecciones, que 
contienen, por regla general, la parte considerativa de las ejecutorias que in-
tegren jurisprudencia por reite ración y las tesis respectivas; las que resuelvan 
una contradicción de criterios, las que interrumpan jurisprudencia; y las que 
la sustituyan; el texto íntegro de las sentencias dictadas en controversias 
constitucionales y acciones de inconstitucionalidad, así como las tesis res-
pectivas; los votos correspondientes; la normativa, los diversos acuerdos y 
demás documentos emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
y por el Consejo de la Judicatura Federal, y cualquier otra ejecutoria o tesis 
relevante, que aun sin integrar jurisprudencia, su publicación se ordene por el 
Pleno o alguna de las Salas de este Alto Tribunal, por un Pleno de Circuito o 
por un Tribunal Colegiado de Circuito.

Cada tesis y ejecutoria publicada en la Gaceta contiene una nota en la 
que se indican la fecha y hora de incorporación en el Semanario, así como las 
de su conocimiento público –cuando se cuente con ese dato–, con lo que se da 
certeza del momento en que se hace obligatoria, en su caso, la aplicación de 
aquéllas.
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ADVERTENCIA

En la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación se incluyen los índices ge-
neral alfabético de tesis jurisprudenciales y aisladas, de ejecutorias, de votos 
particulares y minoritarios, de acciones de inconstitucionalidad y de con-
trover sias constitucionales, y de acuerdos; ello sin menoscabo de que en la 
Gaceta Electrónica también se publiquen, dentro de su Décima Parte, 
denominada "Otros índices", los índices por materia, de jurisprudencia por 
contradicción y de ordenamientos, ordenados alfabética mente, así como una 
tabla general temática. En la versión electrónica se contienen dentro de su 
Octava y Novena Partes, las sentencias dictadas por tribunales del Estado 
Mexicano en las que ejerzan el control de constitucionalidad o de conven-
cionalidad, en térmi nos de lo previsto en los ar  tículos 1o., párrafo tercero, y 
133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 
diversas cuya difusión se estime relevante por el Pleno o por alguna de las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Asimismo, se incluye el directorio de los Ministros de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, los Consejeros de la Judicatura Federal, los Magistra-
dos del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, los Magistrados 
integrantes de los Plenos de Circuito, además de las listas de los Magistrados de 
Circuito y Jueces de Distrito que al mes de enero de 2015 integran los órganos 
jurisdiccionales federales.

Las tesis que se detallan en los mencionados índices y tablas llevan una 
clave que indica el órgano del que proceden, la materia, en su caso, y el número 
asignado por la instancia que las establece.

Las tesis correspondientes a la Décima Época se distinguirán de las 
aprobadas durante la Novena Época del Semanario, con la adición al número 
de identificación de la referencia: "(10a.)". Respecto de las tesis aprobadas en 
los años estadísticos posteriores, la numeración progresiva continuará rela-



cionándose por el año en que son emitidas, con la referencia a la Época a la que 
pertenecen.

En el número de identificación de la jurisprudencia por reiteración que 
verse sobre temas de mera legalidad con precedentes emitidos durante la 
Novena y la Décima Épocas del Semanario, se deberá indicar que corresponde 
a esta última.

I. PLENO Y SALAS

a. TESIS JURISPRUDENCIALES

El número de identificación de las tesis de jurisprudencia del Pleno o de las 
Salas se integrará con la letra de la instancia, seguida de la letra J y después de 
un punto, dividiéndolas una diagonal, los números arábigos que correspon-
den al asignado a la tesis, las cifras relativas del año en que fueron aprobadas, 
divididas éstas por una diagonal, y la mención de que pertenecen a la Décima 
Época de publicación del Semanario.

Ejemplos:

P./J. 1/2011 (10a.) 1a./J. 1/2011 (10a.) 2a./J. 1/2011 (10a.)

b. TESIS AISLADAS

Las tesis aisladas se identificarán con la letra de la instancia, los números 
romanos que corresponden al asignado a la tesis, el año en que fueron apro-
badas, y la mención de que pertenecen a la Décima Época.

Ejemplos:

P. I/2011 (10a.) 1a. I/2011 (10a.) 2a. I/2011 (10a.)

II. PLENOS DE CIRCUITO

a. TESIS JURISPRUDENCIALES

El número de identificación de las tesis jurisprudenciales de los Plenos de 
Circuito iniciará con las letras PC, luego un punto, se continúa con un número 
romano que indica el Circuito, se sigue con un punto y, en su caso, con la 
letra inicial de la materia de especialización del Pleno, con un punto, luego 
se señala la letra J, que significa jurisprudencia, una diagonal y el número 
arábigo de la tesis correspondiente, la materia a la que corresponde la tesis y, 
finalmente, la identificación de que se trata de una tesis de la Décima Época.
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Ejemplos:

PC.III.P. J/1 KO (10a.)
Tesis jurisprudencial en materia común, número uno del Pleno en Materia 

Penal del Tercer Circuito

PC.XXXIII.CRT. J/10 A (10a.)
Tesis jurisprudencial en materia administrativa, número diez del Pleno en 

Materia Administrativa

Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomu-
nicaciones

b. TESIS AISLADAS

El número de identificación en las tesis aisladas de los Plenos de Circuito, se 
integrará por:

- Las letras PC, que significan Pleno de Circuito;
- El Circuito expresado con número romano, seguido de un punto. 

En el caso del Pleno en Materia Administrativa Especializado en Competencia 
Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, se identificará con el número 
romano XXXIII;

- La sigla o siglas que expresen la materia del Pleno de Circuito, en caso 
de que éste sea especializado, seguidas de un punto cada una de ellas;

- El número secuencial que corresponda a la tesis en cuestión, señalado 
en cardinal, utilizando uno, dos o tres dígitos, según sea el caso, sin colocar 
ceros a la izquierda;

- La sigla o siglas que expresen la materia a la que corresponde la tesis, 
según sea constitucional (CS), común (K), penal (P), administrativa (A), civil 
(C) o laboral (L), y

- La referencia de que se trata de una tesis de la Décima Época.

Ejemplo:

PC.I.C.1 K (10a.)
Pleno de Circuito en Materia Civil del Primer Circuito (tesis común).

III. TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO

Las tesis jurisprudenciales y aisladas derivadas de las sentencias dictadas 
por el Pleno y por las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación así 
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como por los Tribunales Colegiados de Circuito antes de la entrada en vigor del 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
los artículos 94, 103, 104 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el seis de junio de 
dos mil once, corresponderán a la Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación, y se distinguirán agregando a su número de identificación: "(9a.)". 

Las tesis derivadas de las sentencias dictadas por los referidos órganos 
jurisdiccionales con posterioridad a la entrada en vigor del referido Decreto 
corresponden a la Décima Época, y a su número de identificación se le agre-
gará: "(10a.)". El mismo dato se agregará a las tesis aprobadas por los Plenos 
de Circuito.

a. TESIS JURISPRUDENCIALES

El número de identificación de las tesis de jurisprudencia de los Tribunales 
Colegiados de Circuito, se inicia con un número romano que indica el Circuito, 
seguido de un punto, continúa con un número ordinal que identifica al Tribunal 
de dicho Circuito –cuando sea Tribunal Colegiado único, no se hará seña-
lamiento alguno–; después, la letra inicial de la materia del Tribunal Colegiado 
de Circuito con un punto –sólo se aplica a Tribunales Colegiados especiali-
zados por materia–; luego se señala la letra J, que significa jurisprudencia, una 
diagonal y el número arábigo de la tesis correspondiente, para finalizar con la 
referencia a la Décima Época.

Ejemplo:

III.2o.P. J/1 (10a.)
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito.

Cuando el órgano emisor sea un Tribunal Colegiado de un Centro Au-
xiliar de alguna Región, en lugar del número romano que identifique el Circuito 
respectivo, se agregará un paréntesis en el cual se indique el número romano 
de la Región a la que pertenece y la palabra Región.

Ejemplo:

(II Región)4o. J/1 (10a.)
Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda 

Región.
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b. TESIS AISLADAS

El número de identificación de las tesis aisladas de los Tribunales Colegiados 
de Circuito, se integrará por:

- El Circuito se expresa con número romano seguido de un punto;
- El número del Tribunal Colegiado de Circuito se expresa en ordinal, 

seguido también de un punto;
- En caso de que el Tribunal Colegiado de Circuito sea especializado en 

una o en dos materias, la sigla o siglas que expresen la materia, respectivamente, 
seguidas de un punto cada una de ellas;

- El número secuencial que corresponda a la tesis en cuestión, señalado 
en cardinal, utilizando uno, dos o tres dígitos, según sea el caso, sin colocar 
ceros a la izquierda;

- La sigla o las siglas que exprese la materia a la que corresponde la 
tesis, según sea constitucional (CS), común (K), penal (P), administrativa (A), 
civil (C) o laboral (L), y

- La referencia de que se trata de una tesis de la Décima Época.

Ejemplo:

I.1o.C.1 K (10a.)
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito (tesis común).

Cuando el órgano emisor sea un Tribunal Colegiado de un Centro Auxi-
liar de alguna Región, en lugar del número romano que identifique el Circuito 
respectivo, se agregará un paréntesis en el cual se indique el número romano 
de la Región a la que pertenece y la palabra Región.

Ejemplo:

(VIII Región)1o. 1 A (10a.)
Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Octava Región 

(tesis administrativa).
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Benito Juárez, como presidente de la República, el 8 de diciembre de 1870 
promulgó el decreto por medio del cual el Congreso de la Unión creó un 
periódico con el nombre de Semanario Judicial de la Federación, en el que se 
publicaron todas las sentencias definitivas pronunciadas por los Tribuna les 
Federales desde el restablecimiento del orden legal en 1867; los pedimentos 
del procurador General de la Nación, del Ministro Fiscal de la Suprema Corte de 
Justicia y de los Promotores Fiscales de los Tribunales de Circuito y Juzgados 
de Distrito; así como las actas de acuerdo del Pleno de la Suprema Corte y los 
informes pronunciados ante ella, cuando se acordó la publicación.

Los movimientos políticos y sociales ocurridos en nuestro país y las 
reformas constitucionales influyeron en la publicación del Semanario, lo que 
originó sus Épocas.

Se ha dividido a las Épocas del Semanario Judicial de la Federación 
en dos grandes periodos constitucionales: antes y después de 1917. Dicha 
división obedece a que las tesis de jurisprudencia que fueron publicadas en 
las Épocas Primera a Cuarta (antes de 1917), hoy son inaplicables, no tienen 
vigencia, y por ello se agrupan dentro de lo que se ha llamado "jurisprudencia 
histórica". Las Épocas Quinta a Décima (de 1917 a la fecha) comprenden lo 
que se considera el catálogo de la "jurisprudencia aplicable". Al respecto es 
de destacar que en términos del artículo sexto transitorio de la Ley de Amparo 
Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, expedida por Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 2 de abril de 2013, la jurisprudencia integrada conforme 
a la ley anterior continuará en vigor en lo que no se oponga a la ley actual.

ÉPOCAS
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PRIMER PERIODO
(JURISPRUDENCIA HISTÓRICA)

SEGUNDO PERIODO
(JURISPRUDENCIA APLICABLE)

PRIMERA ÉPOCA Comprende 7 tomos que contienen las resoluciones 
sostenidas por los Tribunales Federales de 1871 a 
sep tiembre de 1875.

SEGUNDA ÉPOCA Comprende 17 tomos. 
Inicia en enero de 1881 con la reaparición del 
Sema nario y termina en diciembre de 1889, por 
la crisis que se presentó cuando los fallos de la 
Corte se incrementaron debido al crecimiento 
poblacional de México, a su desarrollo económico 
y al exceso de am paros contra resoluciones ju-
diciales de carácter civil y criminal.

TERCERA ÉPOCA Comprende 12 tomos que contienen los fallos del 
Poder Judicial de la Federación de enero de 1890 
a diciembre de 1897.

CUARTA ÉPOCA Se integra por 52 tomos. Principia el 5 de enero de 
1898 y finaliza en 1914.

QUINTA ÉPOCA Se integra por 132 tomos y cubre el periodo del 1o. 
de junio de 1917 al 30 de junio de 1957.
Su ordenación se presenta en forma cronológica, 
además de que al final de cada tomo aparece pu-
bli cado su índice.

Con el propósito de que los funcionarios de los órganos jurisdiccio-
nales, litigantes, estudiosos del derecho y público en general conozcan la 
integración de los tomos o volúmenes de las diversas Épocas del Semanario 
y los periodos que abarcan, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a 
través de la Coordi nación de Compilación y Sistematización de Tesis, elaboró 
el presente cuadro:
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SEXTA ÉPOCA A partir de la publicación de las ejecutorias de julio 
de 1957, se introdujeron reformas sustanciales que 
motivaron la iniciación de la Sexta Época, la cual 
está integrada por 138 volúmenes numerados con 
cifras romanas y cubre el periodo del 1o. de julio de 
1957 al 15 de diciembre de 1968.
Los volúmenes se componen de cinco partes edi-
tadas en cuadernos por separado (Pleno y Salas 
Numerarias).

SÉPTIMA ÉPOCA Las reformas y adiciones a la Constitución Federal y 
a la Ley de Amparo, efectuadas en 1968, y que dieron 
competencia a los Tribunales Colegiados de Circuito 
para integrar jurisprudencia, así como para conocer 
de amparos directos, marcaron la termi nación de 
la Sexta Época y el inicio de la Séptima, la cual se 
integra por 228 volúmenes identificados con cifras 
arábigas y abarcó del 1o. de enero de 1969 hasta el 
14 de enero de 1988.
Por lo general, los volúmenes están compuestos por 
siete partes y editados en cuadernos separados, 
correspondientes a Pleno, Salas (penal, adminis-
trativa, civil y laboral), Tribunales Colegiados y Sala 
Auxiliar.

OCTAVA ÉPOCA La Octava Época principió el 15 de enero de 1988 y 
culminó el 3 de febrero de 1995. 
Está integrada por 15 tomos identificados con nú-
meros romanos (hasta el Tomo VI la publicación fue 
semestral y a partir del Tomo VII se transformó en 
mensual) y por 87 Gacetas de publicación mensual, 
las cuales contenían las tesis jurisprudenciales 
emitidas por el Pleno y Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y por los Tribunales Cole giados 
de Circuito.

NOVENA ÉPOCA Las reformas a la Constitución Política de los Esta dos 
Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el 31 de diciembre de 1994, marcaron 
la terminación de la Octava Época y el inicio de la 
Novena el 4 de febrero de 1995. Esta Época culminó 
el 3 de octubre de 2011.
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En una sola obra se conjuntaron las publicaciones del 
Semanario Judicial de la Federación y de su Gaceta, 
cuya periodicidad es mensual. 

DÉCIMA ÉPOCA La entrada en vigor del Decreto publicado el 6 de 
junio de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, 
por el que se reformaron, adicionaron y derogaron 
diversas disposiciones de los artículos 94, 103, 104 y 
107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como del Decreto publicado en di cho 
medio oficial de difusión el 10 de junio de 2011, por 
el que se modificó la denominación del Capítulo I del 
Título Primero y se reformaron diversos ar tículos de 
la Ley Fundamental, en materia de derechos huma-
nos, dieron lugar a la Décima Época del Sema nario 
Judicial de la Federación, la cual inició con la publicación 
de la jurisprudencia del Pleno y de las Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como de 
los Tribunales Colegiados de Circuito, derivada de las 
sentencias dictadas a partir del 4 de octubre de 
2011, de los votos relacionados con éstas, de las tesis 
respectivas y de las diversas ejecutorias emitidas a 
partir de esa fecha, que expresamente acuerden los 
referidos órganos jurisdiccionales. 



PRIMERA PARTE
PLENO

DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN





SECCIÓN PRIMERA
JURISPRUDENCIA





5

Subsección 2.
POR  CONTRADICCIÓN 

DE TESIS

DAÑOS Y PERJUICIOS. FORMA DE FIJAR EL MONTO DE LA GARAN-
TÍA POR ESOS CONCEPTOS AL CONCEDERSE LA SUSPENSIÓN 
EN EL JUICIO DE AMPARO CUANDO SE RECLAMA UNA CANTIDAD 
LÍQUIDA. Los daños y perjuicios ocasionados por la concesión de la suspen-
sión en el juicio de amparo están representados por la pérdida o menoscabo 
que al tercero le ocasionaría no disponer, durante el tiempo que dure aquél, 
de las prerrogativas que le confiere la sentencia o laudo reclamado; en tal 
contexto, si el otorgamiento de la suspensión tiene por objeto impedir la eje-
cución de una condena en cantidad líquida a favor del tercero, el daño radica 
en la pérdida del poder adquisitivo con relación a dicha cantidad, en el lapso 
probable que tardaría la resolución del juicio; esto es, el poder adquisitivo se 
genera o demerita en función de la inflación en el país, dato que es posible 
advertir y cuantificar mediante el Índice Nacional de Precios al Consumidor 
que el Banco de México publica mensualmente en el Diario Oficial de la Fede-
ración; en consecuencia, para calcular los posibles daños en el caso, deberá 
tomarse como referencia el porcentaje inflacionario del tiempo que el juzgador 
considera que podría durar el juicio a la fecha en que se decrete la garantía, 
en virtud de que no es posible computar la variación porcentual que para los 
meses futuros llegue a obtenerse de tal factor. Por otro lado, por lo que ve a 
los perjuicios, que son las ganancias lícitas que obtendría el tercero de tener 
bajo su dominio el monto de la condena durante el tiempo estimado por el 
juzgador para la resolución del juicio, el cual equivale al rendimiento que 
en el mismo plazo produciría el citado monto, conforme a una tasa de interés 
que refleje el valor del dinero, ese parámetro sería la Tasa de Interés Inter-
ban ca ria de Equilibrio (TIIE) a plazo de 28 días, que puede constatarse en la 
publicación que se hace en el Diario Oficial de la Federación.

P./J. 71/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 42/2014. Entre las sustentadas por la Primera y la Segunda Salas 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 11 de noviembre de 2014. Mayoría de 
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seis votos de los Ministros José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, Luis María Aguilar Morales, Sergio A. Valls Hernández, Alberto Pérez 
Dayán y Juan N. Silva Meza; votaron en contra Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José 
Ramón Cossío Díaz y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ausentes: Margarita Beatriz 
Luna Ramos y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Sergio A. Valls 
Hernández. Secretario: Miguel Ángel Burguete García.

Tesis y/o criterios contendientes: 

El sustentado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver 
la contradicción de tesis 285/2013, y el diverso sustentado por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 48/98.

El Tribunal Pleno, el ocho de diciembre de dos mil catorce, aprobó, con el número 
71/2014 (10a.), la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a ocho 
de diciembre de dos mil catorce.

Nota: De las sentencias que recayeron a la contradicción de tesis 285/2013, resuelta por 
la Primera Sala y a la contradicción 48/98, fallada por la Segunda Sala, derivaron las 
tesis de jurisprudencia y aislada 1a./J. 110/2013 (10a.), 2a./J. 40/2000 y 2a. LIII/2000, 
de título, subtítulo y rubro: "DAÑOS Y PERJUICIOS DERIVADOS DEL OTORGAMIEN-
TO DE LA SUSPENSIÓN. PARA CUANTIFICAR EL MONTO DE LA CAUCIÓN CUAN-
DO SE RECLAME UNA CONDENA ESTIMABLE EN DINERO DEBE APLICARSE, POR 
UNA SOLA VEZ, LA TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO (TIIE).", 
"SUS PENSIÓN DE UN LAUDO QUE EN FORMA LÍQUIDA O DE FÁCIL LIQUIDACIÓN 
CON DENA AL PATRÓN. INTERPRETACIÓN DEL SISTEMA ESTABLECIDO EN EL AR-
TÍCULO 174 DE LA LEY DE AMPARO." y "SUSPENSIÓN EN AMPARO. EL MONTO DE 
LA CAUCIÓN QUE SE FIJA AL QUEJOSO PARA QUE SURTA EFECTOS, DEBE 
RESPON DER ÚNICAMENTE POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUEDEN CAU-
SARSE AL TERCERO PERJUDICADO COMO CONSECUENCIA JURÍDICA DE LA 
SUSPEN SIÓN DEL ACTO RECLAMADO.", publicadas en el Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 6 de diciembre de 2013 a las 6:00 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judi cial de la Federación, Décima Época, Libro 1, Tomo I, diciembre de 2013, 
página 349, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XI, mayo de 2000, páginas 262 y 315, respectivamente.

Esta tesis se publicó el viernes 16 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplica ción obligatoria a partir del lunes 19 de enero de 2015, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. EN TÉRMINOS DE LO 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 64, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE 
LA MATERIA, SE DEBE DAR VISTA AL QUEJOSO CON LA POSIBLE 
ACTUALIZACIÓN DE ALGUNA CAUSA NOVEDOSA, TANTO EN EL 
SUPUESTO EN EL QUE SE ACTUALICEN SIMULTÁNEAMENTE LAS 
DOS HIPÓTESIS QUE PREVÉ, COMO EN AMPARO DIRECTO.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 426/2013. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO PRIMERO Y SEGUNDO, AMBOS 
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DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN XALA-
PA, VERACRUZ. 18 DE SEPTIEMBRE DE 2014. UNANIMIDAD DE DIEZ VOTOS DE 
LOS MINISTROS ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, JOSÉ RAMÓN COSSÍO 
DÍAZ, MARGARITA BEATRIZ LUNA RAMOS, JOSÉ FERNANDO FRANCO GON-
ZÁLEZ SALAS, ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA, JORGE MARIO PARDO 
REBOLLEDO, LUIS MARÍA AGUILAR MORALES, OLGA SÁNCHEZ CORDERO 
DE GARCÍA VILLEGAS, ALBERTO PÉREZ DAYÁN Y JUAN N. SILVA MEZA. 
AUSENTE: SERGIO A. VALLS HERNÁNDEZ. PONENTE: OLGA SÁNCHEZ COR-
DERO DE GARCÍA VILLEGAS. SECRETARIO: OCTAVIO JOEL FLORES DÍAZ.

México, Distrito Federal. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al dieciocho de septiembre 
de dos mil catorce.

VISTOS; Y,
RESULTANDO:

1. PRIMERO.—Mediante escrito recibido el veinticinco de octubre de 
dos mil trece en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, los Magistrados integrantes del Segun-
do Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región de-
nunciaron la posible contradicción de tesis entre los criterios sustentados por 
dicho órgano colegiado y el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la misma región.

2. En la denuncia de contradicción de tesis, los Magistrados aludidos 
indicaron que, en sesión de tres de octubre de dos mil trece, al resolver los am-
paros directos laborales **********, **********, **********, **********, 
********** y **********, consideraron que la obligación contenida en el ar-
tículo 64, párrafo segundo, de la Ley de Amparo vigente, relativa a que el 
órgano jurisdiccional de amparo dé vista al quejoso cuando advierta de oficio 
una causal de improcedencia no alegada por alguna de las partes, ni analizada 
por un órgano jurisdiccional inferior, sólo se actualiza tratándose del amparo 
en revisión.

3. Por otro lado, los Magistrados aducen que el criterio anterior pudiera 
contraponerse con el sustentado por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la misma región, al resolver los amparos en revisión 
**********, **********, ********** y **********, que dieron origen a la 
tesis de rubro: "ARTÍCULO 64, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO, 
VIGENTE A PARTIR DEL TRES DE ABRIL DE DOS MIL TRECE. SI EL JUEZ DE 
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DISTRITO OMITE DAR VISTA A LA PARTE QUEJOSA CON LA POSIBLE ACTUA-
LIZACIÓN DE UNA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA ADVERTIDA DE OFICIO, NO 
ES DABLE REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA PARA EFECTO DE REPO-
NER EL PROCEDIMIENTO A FIN DE QUE LA OTORGUE, EN TANTO, CON EL 
RECURSO DE REVISIÓN, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO ESTÁ FA-
CULTADO PARA ANALIZAR EL SOBRESEIMIENTO RESPECTIVO Y, POR 
ENDE, NO SE DEJA INAUDITO AL IMPETRANTE DE TUTELA FEDERAL."; de 
donde se desprende que tal órgano judicial considera que, al actualizarse 
de oficio en segunda instancia, alguna causal de improcedencia no amerita la 
reposición del procedimiento, sino que el Tribunal Colegiado se ocupe de ello; 
además de que se le tiene que dar vista a la parte quejosa para que manifieste 
lo que a su derecho convenga.

4. SEGUNDO.—Por auto de catorce de octubre de dos mil trece, el pre-
sidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar 
el expediente relativo a la posible contradicción de tesis denunciada, admitir a 
trámite la denuncia formulada, solicitar al presidente del Primer Tribunal Cole-
giado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, en apoyo del Segun-
do Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer 
Circuito, remita a este Alto Tribunal copia certificada de las resoluciones 
dictadas en los juicios de amparo en revisión **********, **********, 
********** y **********.

5. Asimismo, dispuso solicitar a las presidencias de los tribunales con-
tendientes, informaran si el criterio sustentado en los asuntos de sus índices 
se encuentra vigente o, en su caso, la causa para tenerlo por separado o aban-
donado, y turnar el expediente para su estudio a la Ministra Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas.

6. TERCERO.—Una vez recibidas en esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, copias certificadas de las resoluciones pronunciadas en los juicio 
de amparo en revisión **********, **********, **********, ********** y 
**********, informes de los presidentes de los tribunales contendientes rela-
tivos a la vigencia de sus respectivos criterios y encontrándose debidamente 
integrado el expediente, en acuerdo de presidencia de veintiocho de noviembre 
de dos mil trece, se ordenó enviar los autos a la ponencia de la Ministra Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas, para la elaboración del proyecto respectivo.

CONSIDERANDO:

7. PRIMERO.—Este Tribunal Pleno es competente para resolver la pre-
sente contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
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los 107, fracción XIII, de la Constitución General de la República, 226, fracción 
I, de la Ley de Amparo y 10, fracción VIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación, así como en la fracción VII del punto segundo del Acuerdo 
General Número 5/2013, emitido por el Pleno de este Alto Tribunal, publicado el 
veintiuno de mayo de dos mil trece en el Diario Oficial de la Federación.

8. SEGUNDO.—La denuncia de contradicción de tesis proviene de 
parte legítima, conforme a lo dispuesto por los artículos 107, fracción XIII, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 227, fracción I, de la Ley 
de Amparo, toda vez que fue formulada por los Magistrados integrantes del 
Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región.

9. TERCERO.—A fin de determinar si existe la contradicción de tesis 
denunciada y, en su caso, resolverla, es preciso transcribir, en lo conducente, 
los razonamientos sostenidos por los órganos colegiados en las ejecutorias de 
mérito que la motivaron.

10. I. El Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxi-
liar de la Cuarta Región, al resolver los amparos directos laborales **********, 
**********, **********, **********, ********** y **********, del índice 
del órgano jurisdiccional auxiliado, Segundo Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, consideró, en lo que interesa, 
lo siguiente:

11. **********

"CUARTO.—En la especie, es innecesario transcribir y analizar tanto 
las consideraciones torales del laudo reclamado como los conceptos de viola-
ción que en contra de éste formula el quejoso, debido a que, en la especie, se 
actualiza una causa de improcedencia que conlleva a sobreseer en el presente 
asunto.

"...
"En las relatadas circunstancias, procede decretar el sobreseimiento 

en el presente juicio, con fundamento en el numeral 74, fracción III, del preci-
tado ordenamiento legal.

"Finalmente, se precisa que en el presente caso no aplica la hipótesis 
prevista en el segundo párrafo del artículo 64 de la Ley de Amparo, que 
refiere:
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"...

"Ello, porque tal precepto establece que cuando el órgano jurisdiccio-
nal de amparo advierta una causal de improcedencia, se debe dar vista al 
quejoso para que manifieste lo que a su interés convenga, siempre que se 
cumplan los siguientes requisitos:

"a) Que tal causal no haya sido alegada por las partes; y,

"b) Que ésta no hubiese sido analizada por un órgano jurisdiccional 
inferior.

"Ello se debe a que en tal porción normativa obra la conjunción copula-
tiva ‘ni’, que sirve para enlazar voces o frases que denotan negación, precedida 
o seguida de otra u otras; asimismo, debe decirse que esa conjunción equivale 
a ‘y no’, y se refiere a la adición de dos términos, pero implica, se insiste, que 
ambos sean negativos.

"Es decir, que mediante tal conjunción se enlazan dos oraciones de 
carácter negativo.

"Por tanto, se reitera, para que se actualice tal supuesto se deben pre-
sentar ambos requisitos, y el segundo de ellos es claro en establecer que la 
falta de análisis debe derivar de un órgano jurisdiccional inferior, lo que implica 
que tal supuesto únicamente aplica en la revisión.

"En efecto, las autoridades que conocen del juicio de amparo son las 
únicas facultadas para analizar las causales de improcedencia, ya sea que se 
hagan valer por las partes o se efectúe el estudio oficiosamente, por lo que tal 
atribución está vedada a las autoridades responsables.

"Por ende, es claro que cuando se habla de órgano jurisdiccional infe-
rior, se refiere a aquel que conoció en primera instancia del juicio de garan-
tías, por lo que en el supuesto de que el revisor de oficio advierta una causal 
de improcedencia, que no fue analizada por el inferior ni invocada por las 
partes, entonces, se actualiza el supuesto previsto en el segundo párrafo del 
artículo 64 de la Ley de Amparo.

"Supuesto que no acontece en el presente asunto, dado que este órga-
no jurisdiccional está conociendo del juicio de garantías de manera directa, no 
como revisor. ..."
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12. **********

"CUARTO.—Es innecesario examinar las consideraciones que susten-
tan el acto reclamado, así como los conceptos de violación encaminados a 
combatirlo, toda vez que este órgano de control constitucional advierte de 
oficio la actualización de una causal de improcedencia.

"...

"En mérito de lo antes expuesto, es claro que, en el caso a estudio, 
opera la causal de improcedencia, prevista en el artículo 61, fracción XXIII, en 
relación con el artículo 6o., ambos de la Ley de Amparo, por lo que con funda-
mento en lo previsto por el diverso numeral 63, fracción V, del ordenamiento 
legal en consulta, lo que procede es sobreseer el presente juicio de amparo.

"Finalmente, cabe destacar que, en el presente caso, no resulta aplica-
ble la hipótesis prevista en el segundo párrafo del artículo 64 de la Ley de 
Amparo, que literalmente dice:

"...

"En efecto, del señalado precepto se desprende que cuando el órgano 
jurisdiccional de amparo advierta una causal de improcedencia, deberá dar 
vista al quejoso para que manifieste lo que a su interés convenga, siempre 
que se cumplan los siguientes requisitos:

"a) Que tal causal no haya sido alegada por las partes; y, 

"b) Que no hubiese sido analizada por el órgano jurisdiccional inferior.

"Esto se debe a que en tal porción normativa obra la conjunción copu-
lativa ‘ni’, que sirve para enlazar voces o frases que denotan negación, prece-
dida o seguida de otra u otras; asimismo, debe decirse que esa conjunción 
equivale a ‘y no’, que se refiere a la adición de dos términos, pero implica, se 
insiste, que ambos sean negativos. 

"Es decir, que mediante tal conjunción se enlazan dos oraciones de 
carácter negativo.

"Por consiguiente, se reitera, para que se actualice el supuesto norma-
tivo de que se trata se deben presentar ambos requisitos, y el segundo de ellos 
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es claro en establecer que la falta de análisis debe derivar de un órgano juris-
diccional inferior, lo cual implica que tal supuesto únicamente aplica en la 
revisión.

"Aserto que se corrobora si se toma en consideración que las autorida-
des que conocen del juicio de amparo son las únicas facultadas para analizar 
las causales de improcedencia en esa instancia, ya sea que se hagan valer 
por las partes o se efectúe el estudio oficiosamente, por lo que tal atribución está 
vedada a las autoridades responsables, aunado a que los tribunales ordinarios 
no son jerárquicamente inferiores a los órganos de control constitucional.

"De ahí que cuando el precepto en comento alude a ‘órgano jurisdiccio-
nal inferior’, es patente que se refiere a aquel que conoció en primera instan-
cia del juicio de garantías, por lo que en el supuesto de que el revisor de oficio 
advierta una causal de improcedencia que no fue analizada por el inferior, ni 
invocada por las partes, se actualiza la hipótesis prevista en el segundo párrafo 
del artículo 64 de la Ley de Amparo.

"Pese a lo anterior, es de señalarse que el supuesto normativo de que 
se trata no acontece en el presente asunto, ya que este órgano jurisdiccional 
conoce del juicio de garantías de manera directa, y no como revisor; de ahí 
que, se insiste, en el caso no se actualice la hipótesis contenida en el mencio-
nado precepto. ..."

13. **********

"QUINTO.—Resulta innecesario examinar las consideraciones del laudo 
reclamado y los conceptos de violación, toda vez que este Tribunal Colegiado, en 
acatamiento a lo dispuesto en el artículo 62 de la Ley de Amparo, advierte de 
oficio la actualización de la causa de improcedencia establecida en el nume-
ral 61, fracción XXI, del propio ordenamiento, el cual dispone lo siguiente:

"...

"Finalmente, cabe destacar que en el presente caso no resulta aplica-
ble la hipótesis prevista en el segundo párrafo del artículo 64 de la Ley de 
Amparo, que literalmente dice:

"...

"En efecto, del señalado precepto se desprende que cuando el órgano 
jurisdiccional de amparo advierta una causal de improcedencia deberá dar 
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vista al quejoso para que manifieste lo que a su interés convenga, siempre 
que se cumplan los siguientes requisitos:

"a) Que tal causal no haya sido alegada por las partes; y, 

"b) Que no hubiese sido analizada por el órgano jurisdiccional inferior.

"Esto se debe a que en tal porción normativa obra la conjunción copu-
lativa ‘ni’, que sirve para enlazar voces o frases que denotan negación, prece-
dida o seguida de otra u otras; asimismo, debe decirse que esa conjunción 
equivale a ‘y no’, que se refiere a la adición de dos términos, pero implica, se 
insiste, que ambos sean negativos.

"Es decir, que mediante tal conjunción se enlazan dos oraciones de 
carácter negativo.

"Por consiguiente, se reitera, para que se actualice el supuesto norma-
tivo de que se trata se deben presentar ambos requisitos, y el segundo de 
ellos es claro en establecer que la falta de análisis debe derivar de un órgano 
jurisdiccional inferior, lo cual implica que tal supuesto únicamente aplica en 
la revisión.

"Aserto que se corrobora, si se toma en consideración que las autorida-
des que conocen del juicio de amparo son las únicas facultadas para analizar 
las causales de improcedencia en esa instancia, ya sea que se hagan valer 
por las partes o se efectúe el estudio oficiosamente, por lo que tal atribución 
está vedada a las autoridades responsables, aunado a que los tribunales ordi-
narios no son jerárquicamente inferiores a los órganos de control consti- 
tucional.

"Por tanto, cuando el precepto en comento alude a ‘órgano jurisdiccio-
nal inferior’, es patente que se refiere a aquel que conoció en primera instan-
cia del juicio de garantías, por lo que en el supuesto de que el revisor de oficio 
advierta una causal de improcedencia que no fue analizada por el inferior, ni 
invocada por las partes, se actualiza la hipótesis prevista en el segundo párrafo 
del artículo 64 de la Ley de Amparo.

"Pese a lo anterior, es de señalarse que el supuesto normativo de que 
se trata no acontece en el presente asunto, ya que este órgano jurisdiccional 
conoce del juicio de garantías de manera directa, y no como revisor; de ahí 



14 ENERO 2015

que, se insiste, en el caso no se actualice la hipótesis contenida en el mencio-
nado precepto. ..."

14. **********

"CUARTO.—Resulta innecesario examinar las consideraciones del laudo 
reclamado y los conceptos de violación, toda vez que este Tribunal Colegiado, en 
acatamiento a lo dispuesto en el artículo 62 de la Ley de Amparo, advierte 
de oficio la actualización de la causa de improcedencia establecida en el nume-
ral 61, fracción XXI, del propio ordenamiento, el cual dispone lo siguiente:

"...

"Finalmente, cabe destacar que en el presente caso no resulta aplica-
ble la hipótesis prevista en el segundo párrafo del artículo 64 de la Ley de 
Amparo, que literalmente dice:

"...

"En efecto, del señalado precepto se desprende que cuando el órgano 
jurisdiccional de amparo advierta una causal de improcedencia, deberá dar 
vista al quejoso para que manifieste lo que a su interés convenga, siempre 
que se cumplan los siguientes requisitos:

"a) Que tal causal no haya sido alegada por las partes; y, 

"b) Que no hubiese sido analizada por el órgano jurisdiccional inferior.

"Esto se debe a que en tal porción normativa obra la conjunción copu-
lativa ‘ni’, que sirve para enlazar voces o frases que denotan negación, prece-
dida o seguida de otra u otras; asimismo, debe decirse que esa conjunción 
equivale a ‘y no’, que se refiere a la adición de dos términos, pero implica, se 
insiste, que ambos sean negativos.

"Es decir, que mediante tal conjunción se enlazan dos oraciones de 
carácter negativo.

"Por consiguiente, se reitera, para que se actualice el supuesto norma-
tivo de que se trata se deben presentar ambos requisitos, y el segundo de 
ellos es claro en establecer que la falta de análisis debe derivar de un órgano 
jurisdiccional inferior, lo cual implica que tal supuesto únicamente aplica en 
la revisión.
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"Aserto que se corrobora si se toma en consideración que las autorida-
des que conocen del juicio de amparo son las únicas facultadas para analizar 
las causales de improcedencia en esa instancia, ya sea que se hagan valer 
por las partes o se efectúe el estudio oficiosamente, por lo que tal atribución 
está vedada a las autoridades responsables, aunado a que los tribunales ordi-
narios no son jerárquicamente inferiores a los órganos de control constitu- 
cional.

"Por tanto, cuando el precepto en comento alude a ‘órgano jurisdiccio-
nal inferior’, es patente que se refiere a aquel que conoció en primera instan-
cia del juicio de garantías, por lo que en el supuesto de que el revisor de oficio 
advierta una causal de improcedencia que no fue analizada por el inferior, ni 
invocada por las partes, se actualiza la hipótesis prevista en el segundo párrafo 
del artículo 64 de la Ley de Amparo.

"Pese a lo anterior, es de señalarse que el supuesto normativo de que 
se trata no acontece en el presente asunto, ya que este órgano jurisdiccional 
conoce del juicio de garantías de manera directa, y no como revisor; de ahí 
que, se insiste, en el caso no se actualice la hipótesis contenida en el mencio-
nado precepto. ..."

15. **********

"CUARTO.—Es innecesario examinar las consideraciones que susten-
tan el fallo reclamado, así como los conceptos de violación encaminados a 
combatirlo, toda vez que, en uso de la facultad que le confiere el artículo 62 
de la Ley de Amparo, este Tribunal Colegiado advierte que se configura la 
causa de improcedencia prevista por el artículo 61, fracción XXIII, en relación 
con el artículo 6o., a contrario sensu, ambos del citado ordenamiento, que 
dicen:

"...

"Finalmente, cabe destacar que en el presente caso no resulta aplica-
ble la hipótesis prevista en el segundo párrafo del artículo 64 de la Ley de 
Amparo, que literalmente dice:

"...

"En efecto, del señalado precepto se desprende que cuando el órgano 
jurisdiccional de amparo advierta una causal de improcedencia, deberá dar 
vista al quejoso para que manifieste lo que a su interés convenga, siempre 
que se cumplan los siguientes requisitos:
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"a) Que tal causal no haya sido alegada por las partes; y, 

"b) Que no hubiese sido analizada por el órgano jurisdiccional inferior.

"Esto se debe a que en tal porción normativa obra la conjunción copu-
lativa ‘ni’, que sirve para enlazar voces o frases que denotan negación, prece-
dida o seguida de otra u otras; asimismo, debe decirse que esa conjunción 
equivale a ‘y no’, que se refiere a la adición de dos términos, pero implica, se 
insiste, que ambos sean negativos.

"Es decir, que mediante tal conjunción se enlazan dos oraciones de 
carácter negativo.

"Por consiguiente, se reitera, para que se actualice el supuesto norma-
tivo de que se trata se deben presentar ambos requisitos, y el segundo de ellos 
es claro en establecer que la falta de análisis debe derivar de un órgano juris-
diccional inferior, lo cual implica que tal supuesto únicamente aplica en la 
revisión.

"Aserto que se corrobora, si se toma en consideración que las autorida-
des que conocen del juicio de amparo son las únicas facultadas para analizar 
las causales de improcedencia en esa instancia, ya sea que se hagan valer 
por las partes o se efectúe el estudio oficiosamente, por lo que tal atribución 
está vedada a las autoridades responsables, aunado a que los tribunales ordi-
narios no son jerárquicamente inferiores a los órganos de control constitu- 
cional.

"Por tanto, cuando el precepto en comento alude a ‘órgano jurisdiccio-
nal inferior’, es patente que se refiere a aquel que conoció en primera instan-
cia del juicio de garantías, por lo que en el supuesto de que el revisor de oficio 
advierta una causal de improcedencia que no fue analizada por el inferior, ni 
invocada por las partes, se actualiza la hipótesis prevista en el segundo párrafo 
del artículo 64 de la Ley de Amparo.

"Pese a lo anterior, es de señalarse que el supuesto normativo de que 
se trata no acontece en el presente asunto, ya que este órgano jurisdiccional 
conoce del juicio de garantías de manera directa, y no como revisor; de ahí 
que, se insiste, en el caso no se actualice la hipótesis contenida en el mencio-
nado precepto. ..."

16. **********



17PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"CUARTO.—Es innecesario examinar las consideraciones que susten-
tan el fallo reclamado, así como los conceptos de violación encaminados a 
combatirlo, toda vez que, en uso de la facultad que le confiere el artículo 62 
de la Ley de Amparo, este Tribunal Colegiado advierte que se configura la 
causa de improcedencia prevista por el artículo 61, fracción XXIII, en relación con 
el artículo 6o., a contrario sensu, ambos del citado ordenamiento jurídico, 
que prescriben:

"...

"Finalmente, cabe destacar que en el presente caso no resulta aplica-
ble la hipótesis prevista en el segundo párrafo del artículo 64 de la Ley de 
Amparo, que literalmente dice:

"...

"En efecto, del señalado precepto se desprende que cuando el órgano 
jurisdiccional de amparo advierta una causal de improcedencia, deberá dar 
vista al quejoso para que manifieste lo que a su interés convenga, siempre 
que se cumplan los siguientes requisitos:

"a) Que tal causal no haya sido alegada por las partes; y, 

"b) Que no hubiese sido analizada por el órgano jurisdiccional inferior.

"Esto se debe a que en tal porción normativa obra la conjunción copu-
lativa ‘ni’, que sirve para enlazar voces o frases que denotan negación, prece-
dida o seguida de otra u otras; asimismo, debe decirse que esa conjunción 
equivale a ‘y no’, que se refiere a la adición de dos términos, pero implica, se 
insiste, que ambos sean negativos. 

"Es decir, que mediante tal conjunción se enlazan dos oraciones de 
carácter negativo.

"Por consiguiente, se reitera, para que se actualice el supuesto norma-
tivo de que se trata se deben presentar ambos requisitos, y el segundo de 
ellos es claro en establecer que la falta de análisis debe derivar de un órgano 
jurisdiccional inferior, lo cual implica que tal supuesto únicamente aplica en 
la revisión.

"Aserto que se corrobora si se toma en consideración que las autorida-
des que conocen del juicio de amparo son las únicas facultadas para analizar 
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las causales de improcedencia en esa instancia, ya sea que se hagan valer 
por las partes o se efectúe el estudio oficiosamente, por lo que tal atribución 
está vedada a las autoridades responsables, aunado a que los tribunales ordi-
narios no son jerárquicamente inferiores a los órganos de control constitu- 
cional.

"Por tanto, cuando el precepto en comento alude a ‘órgano jurisdiccio-
nal inferior’, es patente que se refiere a aquel que conoció en primera instan-
cia del juicio de garantías, por lo que en el supuesto de que el revisor de oficio 
advierta una causal de improcedencia que no fue analizada por el inferior, ni 
invocada por las partes, se actualiza la hipótesis prevista en el segundo párrafo 
del artículo 64 de la Ley de Amparo.

"Pese a lo anterior, es de señalarse que el supuesto normativo de que 
se trata no acontece en el presente asunto, ya que este órgano jurisdiccional 
conoce del juicio de garantías de manera directa, y no como revisor; de ahí 
que, se insiste, en el caso no se actualice la hipótesis contenida en el mencio-
nado precepto. ..."

17. Los anteriores fallos dieron origen a la tesis VII.2o.(IV Región) 2 K 
(10a.), de rubro y texto siguientes:

"IMPROCEDENCIA EN EL AMPARO. LA OBLIGACIÓN DEL ÓRGANO 
JURISDICCIONAL DE DAR VISTA AL QUEJOSO CUANDO ADVIERTA DE OFI-
CIO UNA CAUSAL NO ALEGADA POR ALGUNA DE LAS PARTES NI ANALIZADA 
POR UN ÓRGANO JURISDICCIONAL INFERIOR, SÓLO SE ACTUALIZA TRA-
TÁNDOSE DEL AMPARO EN REVISIÓN.—La obligación que el artículo 64, 
segundo párrafo, de la Ley de Amparo, vigente a partir del 3 de abril de 2013, 
impone al tribunal de amparo, consistente en dar vista al quejoso para que 
dentro del plazo de 3 días manifieste lo que a su derecho convenga, cuando de 
oficio advierta una causa de improcedencia no alegada por alguna de las 
partes ni analizada por un órgano jurisdiccional inferior, se actualiza sólo en 
el caso del amparo en revisión. Lo anterior obedece a que en la norma obra la 
conjunción copulativa ‘ni’, que se emplea para enlazar voces o frases que 
denotan negación, precedida o seguida de otra u otras igualmente negativas, 
lo que equivale a la también conjunción copulativa negativa ‘y no’, usada para 
vincular dos términos, siempre que éstos sean negativos. Por consiguiente, 
para que sea exigible la obligación referida, necesariamente deben darse dos 
condiciones negativas: a) que la causa de improcedencia no haya sido alegada 
por alguna de las partes; y, b) que un órgano jurisdiccional inferior no la haya 
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advertido, entendido éste como aquel que conoció en primera instancia del jui-
cio de amparo, en virtud de que los tribunales ordinarios no son jerár-
quicamente inferiores a los órganos de control constitucional, aunado a que 
únicamente éstos están facultados para analizar de oficio las causas de im-
procedencia. De ahí que sólo el tribunal revisor esté obligado a dar vista al 
quejoso con la causa de improcedencia advertida de oficio, pues únicamente 
en el amparo indirecto en revisión ante el Tribunal Colegiado de Circuito, exis-
te como inferior jerárquico el Juez de Distrito."1

18. De lo anterior se aprecia que el Tribunal Colegiado Auxiliar estimó 
en todas sus sentencias, en esencia, lo siguiente:

19. - Que de conformidad con la facultad conferida por el artículo 62 de la 
Ley de Amparo, examinó de oficio la configuración de alguna causa de impro-
cedencia, sobreseyendo en los respectivos asuntos.

20. - Que el artículo 64, párrafo segundo, de la Ley de Amparo prevé dos 
hipótesis que, al actualizarse ambas surge la obligación de dar vista a la par-
te quejosa con motivo de la actualización de una causa de improcedencia: 
(I) cuando la causa no haya sido alegada por las partes; y, (II) que ésta no 
hubiese sido analizada por el órgano jurisdiccional inferior.

21. - Para que surja la obligación citada, a decir del Tribunal Colegiado, 
se deben actualizar las dos hipótesis señaladas.

22. - Que la segunda hipótesis, al referirse a un órgano inferior implica 
que dicho requisito aplica en la revisión.

23. - Que, por ende, en el asunto no se actualizó la obligación, al tratarse 
de un amparo directo y no de un recurso de revisión.

24. II. Por su parte, el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Cuarta Región, al resolver los amparos en revisión 
**********, **********, **********, ********** y **********, del índice del 
órgano juris diccional auxiliado Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil 
y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito, consideró, en lo que interesa, lo 
siguiente:

1 Décima Época. Registro digital: 2005587. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de tesis: 
aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 3, Tomo III, febrero de 2014, 
materia común, tesis VII.2o.(IV Región) 2 K (10a.), página 2420.
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25. **********

"SÉPTIMO.—Temática relativa a la aplicación del artículo 64, párrafo 
segundo, de la Ley de Amparo en vigor.

"No se inadvierte por este Tribunal Colegiado Auxiliar que el a quo, en 
el juicio biinstancial que se revisa, omitió dar vista a la parte quejosa para que 
manifestara lo que a sus intereses conviniese, en términos de lo dispuesto 
por el párrafo segundo del numeral ya apuntado, con la posible actualización 
de la causal de improcedencia que en el apartado anterior se validó, como era 
su obligación.

"En efecto, el artículo en comentario establece lo siguiente:

"...

"Del precepto legal antes reproducido se desprende la obligación a cargo 
de los órganos jurisdiccionales de amparo (tanto indirecto, como directo), de 
dar vista a la parte quejosa cuando adviertan, de oficio, que pudiese actuali-
zarse en el asunto correlativo una causal de improcedencia no alegada por 
alguna de las partes. En amparo en revisión, dicha obligación surge cuando 
el Tribunal Colegiado de Circuito observa que el juicio que examina es impro-
cedente, siempre y cuando la causal de que se trate no haya sido examinada 
por el a quo en la sentencia recurrida.

"Cabe destacar que el artículo antes transcrito incorporó una hipótesis 
no contemplada en la ley reglamentaria anterior, esto es, dar oportunidad al 
impetrante de amparo para señalar cuestiones relativas a la no actualización 
de la causal de improcedencia advertida de oficio por el órgano jurisdiccional de 
amparo.

"La primera interrogante que surge en torno a la aplicación del segundo 
párrafo del numeral en comentario, radica en determinar qué órganos juris-
diccionales de amparo son los que deben acatar la obligación contenida en 
ese precepto.

"La respuesta a dicha incógnita se resuelve tomando en consideración 
que la estructura de la Ley de Amparo en vigor ubica al sobreseimiento (capí-
tulo VIII) en el título primero, denominado como ‘Reglas generales’, que es 
donde, precisamente, se encuentra el artículo 64 en cita, por tanto, inconcuso 
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resulta que dicha regla de índole genérica debe ser observada tanto por Juz-
gados de Distrito y Tribunales Unitarios de Circuito en amparo indirecto, 
como por los Tribunales Colegiados de Circuito en sede de revisión y en am-
paro directo.

"Lo anterior cobra lógica jurídica, en atención a que si el legislador 
hubiese querido acotar la observancia del precepto legal de que se trata úni-
camente en sede de revisión, hubiese colocado dicha disposición en el capí-
tulo XI denominado ‘Medios de impugnación’, sección primera, referente al 
recurso de revisión que conocen, tanto los Tribunales Colegiados de Circuito, 
como la Suprema Corte de Justicia de la Nación en los términos fijados por el 
ordenamiento de que se trata.

"Empero, el párrafo segundo del artículo 64 de la Ley de Amparo es 
claro en establecer que cuando un órgano jurisdiccional de amparo advierta 
de oficio una causal de improcedencia no alegada por alguna de las partes, 
ni analizada por un órgano jurisdiccional inferior, dará vista al quejoso para que 
en el plazo de tres días, manifieste lo que a su derecho convenga.

"Ello se entiende, porque todos los órganos jurisdiccionales de amparo 
están facultados para actualizar, según el caso concreto, alguna de las cau-
sales de improcedencia que se contienen en el catálogo del artículo 61 de la 
ley de la materia.

"Lo que cobra especial relevancia, en la medida de que la obligación de 
dar vista de que se trata tiene como único objetivo, se insiste, dar oportunidad 
a la parte quejosa de que manifieste lo que a sus intereses convenga, en rela-
ción a la causal de improcedencia que el órgano de amparo estime se puede 
actualizar en el caso concreto.

"A manera de ejemplo, si el Juez de Distrito advierte, de oficio, la posi-
ble actualización de una causal de improcedencia no invocada por ninguna 
de las partes, de conformidad con el segundo párrafo del artículo 64 de la Ley de 
Amparo está obligado a dar vista al quejoso con tal situación, a efecto de que 
éste manifieste lo que a su derecho convenga en relación con el obstáculo 
de improcedencia observado por el resolutor federal; con ello, se otorga opor-
tunidad al quejoso de que aporte los elementos necesarios con el ánimo de 
desvirtuar el impedimento técnico que pudiese, a la postre, derivar en el sobre-
seimiento del juicio, privilegiando de esa manera el acceso a la justicia y, por 
ende, el estudio de fondo que amerite el controvertido constitucional de que 
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se trate que es, precisamente, la esencia de las reformas constitucionales en 
protección a los derechos fundamentales de los gobernados, del cual deriva 
la nueva Ley de Amparo que ahora se aplica.

"Con ello se evita que el quejoso, en todos esos supuestos, tenga que 
agotar necesariamente el recurso de revisión para controvertir el aspecto de 
improcedencia actualizado en primera instancia, puesto que lo que la norma 
pretende es, precisamente, que el impetrante de amparo esté en aptitud de 
desvirtuar la causal de improcedencia advertida de oficio, con el fin de que el 
Juez de Amparo se pronuncie sobre el fondo de la controversia planteada 
ante su jurisdicción.

"Lo anterior no implica, de modo alguno, la existencia de un desequili-
brio procesal hacia las partes del juicio de amparo, en tanto la obligación de 
dar vista contenida en el segundo párrafo del artículo 64 de la Ley de Amparo 
únicamente faculta al quejoso a que se pronuncie sobre la causal de improce-
dencia advertida de oficio por el juzgador, nada más; lo que es lógico, porque 
el desequilibrio procesal que se pudiera generar en el juicio únicamente se 
daría respecto de aspectos relacionados con el fondo del asunto, donde el 
tercero interesado, por ejemplo, está facultado para alegar lo que a sus inte-
reses convenga, incluso, interponer recurso de revisión en contra de la sen-
tencia que al efecto se pronuncie.

"Se insiste, la intención del legislador no es otra sino la de dar oportu-
nidad al impetrante de tutela federal de que salve el obstáculo de impro-
cedencia del juicio y los órganos jurisdiccionales de amparo aborden el estudio 
de fondo de los actos reclamados a la luz de los conceptos de violación que se 
propongan en su contra.

"Por ello, es necesario que en el acuerdo de vista correspondiente el 
órgano de amparo haga saber a la parte quejosa cuál de las causales de im-
procedencia previstas en el catálogo contenido en el artículo 61 de la Ley de 
Amparo es la que puede concretarse en el asunto de que se trata pues; de lo 
contrario, se dejaría en estado de indefensión a los accionantes, en tanto ten-
drían que adivinar cuál de todas es la que se puede generar en el juicio, lo que 
tornaría prácticamente imposible que pudiesen defenderse adecuadamente 
ante tal circunstancia para tratar de desvirtuarla.

"No es obstáculo a lo hasta aquí expuesto el hecho de que el multicitado 
segundo párrafo del artículo 64 de la Ley de Amparo disponga una conjunción 
copulativa consistente en: ‘no alegada por alguna de las partes ni analizada 
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por un órgano jurisdiccional inferior’; ello es así, dado que el término ‘ni’, con-
forme al Diccionario de la Real Academia Española, es usado para coordinar 
de manera aditiva vocablos o frases que denotan negación, precedida o se-
guida de otra u otras igualmente negativas, pero no necesariamente con ila-
ción condicionante entre una y otra. Por ejemplo: No como ni duermo. Nada hizo 
ni dejó hacer a los demás. Nunca faltes a tu deber ni prefieras a la honra el 
provecho. A nadie quiso recibir, ni a sus más íntimos amigos. Ni lo sé ni quiero 
saberlo. Ni Juan, ni Pedro ni Felipe te darán la razón.

"Lo expuesto con antelación implica que el numeral en comentario no 
prevé que deban actualizarse de manera simultánea ambos requisitos para 
otorgar la vista correlativa, dado que la conjunción copulativa ‘ni’, como ya se 
dijo, coordina aditivamente una oración con otra de connotación negativa, sin 
que ambas deban coexistir de forma simultánea para transmitir la idea que se 
pretende, pues entre ambas negaciones pueden existir dos supuestos de con-
tenido totalmente distinto (por ejemplo: no como ni acudo a la escuela); a dife-
rencia de la conjunción copulativa ‘y’, cuyos elementos son análogos y unen 
una misma secuencia de la oración a interpretar, lo que sí denotaría una con-
dicionante para la aplicación del numeral de que se trata.

"En el plano del juicio de amparo, lo anterior se robustece porque es 
lógico que los Juzgados de Distrito (en amparo indirecto) no tienen inferior 
jerárquico, por lo que la obligación de dar vista se surte, para ellos, desde el 
momento que adviertan la actualización de una causal de improcedencia no 
invocada por las partes.

"En amparo directo, el Tribunal Colegiado de Circuito tampoco tiene 
inferior jerárquico, por lo que surge la misma obligación en los términos 
apuntados en el párrafo que precede.

"Ahora, tratándose de la sede de revisión, la actualización de la segunda 
hipótesis de la conjunción copulativa aditiva de que se trata, se concretiza 
desde el momento en que el Tribunal Colegiado de Circuito (en jerarquía supe-
rior al Juzgado de Distrito o Tribunal Unitario de Circuito, según el caso) ad-
vierta la actualización de una causal de improcedencia diversa a la analizada 
por el a quo en la sentencia recurrida; de modo que, en tal circunstancia, el 
segundo párrafo del artículo 64 de la Ley de Amparo es claro en establecer 
que en este supuesto el órgano jurisdiccional de alzada deberá dar vista al que-
joso con la posible actualización de la causal de improcedencia advertida de 
manera oficiosa.
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"En ese contexto, indudable resulta que todos los órganos jurisdicciona-
les de amparo (Juzgados de Distrito, Tribunales Unitarios de Circuito, Tribunales 
Colegiados de Circuito *actuando en sede de revisión o en amparo directo*) 
están llamados a observar la disposición en comentario, desde luego, cuando 
así proceda.

"De modo que si, en el caso a estudio, el a quo omitió dar vista al aquí 
recurrente con la causal de improcedencia que se validó en el considerando 
que antecede, es claro que trastocó el segundo párrafo del artículo 64 de la 
Ley de Amparo en vigor.

"Sin embargo, no es dable revocar la sentencia recurrida para reponer 
el procedimiento en aras de que el juzgador federal observe el numeral en 
cita, dado que el derecho de defensa del quejoso se encuentra privilegiado, 
ahora, en esta sede de revisión, ya que se examinaron y validaron las conside-
raciones plasmadas por el a quo en la sentencia recurrida para sobreseer en 
el juicio respecto de la omisión de la autoridad responsable de acordar el es-
crito de veintiséis de febrero de dos mil trece, por virtud del cual acusó la rebel-
día de la parte demandada, al no dar contestación a la demanda promovida 
en su contra; ello, al no poderse concretar los efectos de una eventual conce-
sión de amparo, como se apuntó en el considerando que antecede.

"Luego, el impetrante de tutela federal-recurrente no quedó inaudito 
respecto de la actualización de la causal de improcedencia que, de manera 
oficiosa, actualizó el Juez Federal en la sentencia sujeta a revisión.

"Sirve de apoyo a lo anterior, únicamente por lo ilustrativo de su conte-
nido, la tesis VI.1o.A.23 K (10a.) emitida por el Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Sexto Circuito, visible en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XIII, Tomo 3, agosto de dos mil 
trece, página mil setecientos ocho, de rubro y texto siguientes: ‘QUEJA CONTRA 
EL AUTO DESECHATORIO DE LA DEMANDA DE AMPARO. EN EL RECURSO 
RELATIVO ES INAPLICABLE LO DISPUESTO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 64 DE LA NUEVA LEY DE AMPARO (LEGISLACIÓN VIGENTE A 
PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013).’ (se transcribe)."

26. **********

"No pasa inadvertido para este Tribunal Colegiado Auxiliar que en el 
juicio de amparo indirecto que se revisa, el Juez de Distrito a quo omitió dar 
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vista a la parte quejosa para que manifestara lo que a su interés legal convi-
niera, respecto de la posible actualización de la causa de improcedencia que 
se analizó y validó en apartados precedentes de esta ejecutoria, como era su 
obligación en términos de lo dispuesto por el párrafo segundo del artículo 64 
de la Ley de Amparo, que dice:

"...

"Del precepto legal antes reproducido se desprende la obligación a cargo 
de los órganos jurisdiccionales de amparo (tanto indirecto, como directo) de 
dar vista al quejoso cuando de oficio adviertan que pudiese actualizarse una 
causa de improcedencia no alegada por alguna de las partes. En el recurso 
de revisión, el Tribunal Colegiado de Circuito debe hacerlo cuando observa 
que el juicio de amparo biinstancial que examina es improcedente, siempre y 
cuando la causa de que se trate no haya sido analizada por el juzgador federal 
a quo en la resolución recurrida. Cabe destacar que el precepto legal transcrito 
incorporó una obligación no contemplada en la Ley de Amparo abrogada.

"En primer lugar, debe determinarse qué órganos jurisdiccionales de 
amparo son los que deben acatar la obligación contenida en el artículo 64, 
párrafo segundo, de la Ley de Amparo, lo que se resuelve tomando en cuenta 
que ésta ubica al sobreseimiento (capítulo VIII) en el título primero, ‘Reglas 
generales’, en el que se encuentra el citado precepto legal; por tanto, es incon-
cuso que dicha regla de índole genérica debe ser observada tanto por Juzga-
dos de Distrito y Tribunales Unitarios de Circuito en amparo indirecto, como 
por los Tribunales Colegiados de Circuito en su carácter de órganos revisores 
y en amparo directo.

"Lo anterior es así, porque si el legislador hubiera tenido la intención 
de delimitar la observancia de dicho precepto legal únicamente en el recurso de 
revisión estaría ubicado en el capítulo XI ‘Medios de impugnación’, sección 
primera, de la Ley de Amparo, referente a dicho medio de impugnación del 
que conocen tanto los Tribunales Colegiados de Circuito, como la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en los términos fijados por dicho ordenamiento.

"El párrafo segundo del artículo 64 de la Ley de Amparo es claro en 
establecer que cuando un órgano jurisdiccional de amparo advierta de oficio 
una causa de improcedencia no alegada por alguna de las partes, ni analizada 
por un órgano jurisdiccional inferior dará vista al quejoso para que, en el plazo 
de tres días, manifieste lo que a su derecho convenga, lo que se entiende 
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porque todos los órganos jurisdiccionales de amparo están facultados para 
actualizar, según el caso concreto, alguna de las causales de improcedencia 
que se contienen en el catálogo del artículo 61 de la ley de la materia.

"Lo que tiene especial relevancia, en la medida en que la obligación de 
dar la vista de que se trata tiene como único objetivo, se insiste, otorgar opor-
tunidad a la parte quejosa de que manifieste lo que a su interés legal convenga 
con relación a la causa de improcedencia que el órgano de amparo estime 
podría actualizarse en el caso concreto.

"Por consiguiente, si el Juez de Distrito advierte, de oficio, la posible 
actualización de una causa de improcedencia no invocada por ninguna de las 
partes está obligado a dar vista al quejoso con tal situación, de conformidad 
con lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 64 de la Ley de Amparo, con 
el fin de que manifieste lo que a su derecho convenga, respecto del obstáculo 
de inejercitabilidad de la acción constitucional observado por el juzgador fede-
ral; con ello, se otorga oportunidad al quejoso de que aporte los elementos 
necesarios para desvirtuar el impedimento técnico que pudiese derivar en 
el sobreseimiento del juicio con lo que se privilegia el acceso a la justicia y el 
estudio de fondo que amerite el controvertido constitucional de que se trate, 
que es, precisamente, la esencia de las reformas constitucionales en protec-
ción a los derechos fundamentales de los gobernados de las cuales deriva la 
nueva Ley de Amparo.

"Con la finalidad de evitar que el quejoso, en todos esos supuestos, tenga 
que agotar necesariamente el recurso de revisión para controvertir la causa 
de improcedencia actualizada de oficio en primera instancia, pues lo que la 
norma pretende es que el peticionario de amparo esté en aptitud de desvir-
tuarla para que el Juez de Distrito a quo se pronuncie sobre el fondo de la 
controversia planteada ante su jurisdicción.

"Lo anterior no implica la existencia de un desequilibrio procesal entre 
las partes del juicio de amparo, en tanto la obligación de dar vista contenida 
en el segundo párrafo del artículo 64 de la Ley de Amparo únicamente faculta 
al quejoso a que se pronuncie sobre la causa de improcedencia advertida de 
oficio por el juzgador; lo que es lógico, porque dicho desequilibrio sólo se daría 
en los aspectos relacionados con el fondo del asunto, en lo que el tercero inte-
resado sí está facultado para alegar lo que a su interés convenga, incluso, 
interponer recurso de revisión en contra de la sentencia que al efecto se 
pronuncie.
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"Se insiste, la intención del legislador no es otra sino la de dar oportu-
nidad al impetrante de tutela federal de que salve el obstáculo de improce-
dencia del juicio y los órganos jurisdiccionales de amparo aborden el estudio de 
fondo de los actos reclamados a la luz de los conceptos de violación que se 
propongan en su contra.

"Por ello, es necesario que en el acuerdo de vista el órgano de amparo 
haga saber a la parte quejosa cuál de las causas de improcedencia previstas 
por el artículo 61 de la Ley de Amparo es la que puede concretarse en el asunto 
a estudio pues, de lo contrario, se dejaría en estado de indefensión a los accio-
nantes, en tanto tendrían que adivinar cuál de todas es la que pudiera actua-
lizarse en el juicio, lo que volvería prácticamente imposible que pudiesen 
defenderse adecuadamente.

"No es obstáculo a lo hasta aquí expuesto, el hecho de que el segundo 
párrafo del artículo 64 de la Ley de Amparo disponga una conjunción copula-
tiva consistente en: ‘no alegada por alguna de las partes, ni analizada por un 
órgano jurisdiccional inferior’; ello es así, dado que el término ‘ni’, conforme al 
Diccionario de la Real Academia Española es usado para coordinar de mane-
ra aditiva vocablos o frases que denotan negación, precedida o seguida de 
otra u otras igualmente negativas, pero no necesariamente con ilación condi-
cionante entre una y otra. Por ejemplo: No como ni duermo. Nada hizo ni dejó 
hacer a los demás. Nunca faltes a tu deber ni prefieras a la honra el provecho. 
A nadie quiso recibir, ni a sus más íntimos amigos. Ni lo sé ni quiero saberlo. 
Ni Juan, ni Pedro ni Felipe te darán la razón.

"Lo anterior implica que el precepto legal analizado no prevé que deban 
actualizarse de manera simultánea ambos requisitos para otorgar la vista corre-
lativa, dado que la conjunción copulativa ‘ni’ coordina aditivamente una oración 
con otra de connotación negativa, sin que ambas deban coexistir de forma 
simultánea para transmitir la idea que se pretende, pues entre ambas negacio-
nes pueden existir dos supuestos de contenido totalmente distinto (por ejem-
plo: no como, ni acudo a la escuela); a diferencia de la conjunción copulativa 
‘y’, cuyos elementos son análogos y unen una misma secuencia de la oración a 
interpretar, lo que sí denotaría una condicionante para la aplicación del nume-
ral de que se trata.

"En el ámbito del juicio de amparo, lo anterior se robustece porque es 
lógico que los Juzgados de Distrito (en amparo indirecto) no tienen inferior 
jerárquico, por lo que la obligación de dar vista se surte, para ellos, desde el 
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momento que adviertan la actualización de una causa de improcedencia no 
invocada por las partes.

"En amparo directo, el Tribunal Colegiado de Circuito tampoco tiene 
inferior jerárquico, por lo que surge la misma obligación en los términos pre-
cisados en el párrafo precedente.

"En el recurso de revisión, la actualización de la segunda hipótesis de la 
conjunción copulativa aditiva de que se trata, se concretiza desde el momento 
en que el Tribunal Colegiado de Circuito (en jerarquía superior al Juzgado de 
Distrito o Tribunal Unitario de Circuito) advierta la actualización de una causa 
de improcedencia diversa a la analizada por el a quo en la resolución recurri-
da; de modo que el segundo párrafo del artículo 64 de la Ley de Amparo es 
claro en establecer que, en este supuesto, el órgano jurisdiccional de alzada 
deberá dar vista al quejoso con la posible actualización de la causa de impro-
cedencia advertida de manera oficiosa.

"En tales circunstancias, es indudable que todos los órganos jurisdic-
cionales de amparo (Juzgados de Distrito, Tribunales Unitarios de Circuito y 
Tribunales Colegiados de Circuito, tanto en recurso de revisión, como en am-
paro directo) están obligados a observar la disposición en comento cuando 
así proceda.

"De modo que si, en el caso, el Juez de Distrito a quo omitió dar vista al 
quejoso-recurrente con la causa de improcedencia que se validó en el consi-
derando que antecede, es claro que trastocó el segundo párrafo del artículo 
64 de la Ley de Amparo en vigor.

"Empero, no procede revocar la sentencia recurrida para reponer el 
procedimiento en aras de que el juzgador federal observe el precepto legal 
citado, porque el derecho de defensa del quejoso se encuentra privilegiado en 
esta sede de revisión, ya que se examinaron y validaron las consideraciones 
plasmadas por el juzgador federal a quo en la sentencia recurrida para sobre-
seer en el juicio respecto de la omisión de la autoridad responsable de acor-
dar el escrito de seis de mayo de dos mil trece en el que solicitó la ejecución del 
laudo dictado en el juicio laboral **********, al haber cesado los efectos de 
dicho acto, como se analizó en el considerando que antecede.

"Por tanto, el quejoso-recurrente no quedó inaudito respecto de la ac-
tualización de la causa de improcedencia que, de oficio, actualizó el Juez Fede-
ral a quo en la sentencia sujeta a revisión. ..."
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27. **********

"No pasa inadvertido para este Tribunal Colegiado Auxiliar que en el 
juicio de amparo indirecto que se revisa, el Juez de Distrito a quo omitió dar 
vista a la parte quejosa para que manifestara lo que a su interés legal convi-
niera, respecto de la posible actualización de la causa de improcedencia que 
se analizó y validó en apartados precedentes de esta ejecutoria, como era su 
obligación, en términos de lo dispuesto por el párrafo segundo del artículo 64 
de la Ley de Amparo, que dice:

"...

"Del precepto legal antes reproducido se desprende la obligación a cargo 
de los órganos jurisdiccionales de amparo (tanto indirecto como directo) de 
dar vista al quejoso cuando de oficio adviertan que pudiese actualizarse una 
causa de improcedencia no alegada por alguna de las partes. En el recurso 
de revisión, el Tribunal Colegiado de Circuito debe hacerlo cuando observa 
que el juicio de amparo biinstancial que examina es improcedente, siempre y 
cuando la causa de que se trate no haya sido analizada por el juzgador federal 
a quo en la resolución recurrida. Cabe destacar que el precepto legal transcrito 
incorporó una obligación no contemplada en la Ley de Amparo abrogada.

"En primer lugar, debe determinarse qué órganos jurisdiccionales de 
amparo son los que deben acatar la obligación contenida en el artículo 64, 
párrafo segundo, de la Ley de Amparo, lo que se resuelve tomando en cuenta 
que ésta ubica al sobreseimiento (capítulo VIII) en el título primero, ‘Reglas gene-
rales’, en el que se encuentra el citado precepto legal; por tanto, es inconcuso 
que dicha regla de índole genérica debe ser observada tanto por Juzgados de 
Distrito y Tribunales Unitarios de Circuito en amparo indirecto, como por los 
Tribunales Colegiados de Circuito, en su carácter de órganos revisores y en 
amparo directo.

"Lo anterior es así, porque si el legislador hubiera tenido la intención 
de delimitar la observancia de dicho precepto legal únicamente en el recurso de 
revisión estaría ubicado en el capítulo XI ‘Medios de impugnación’, sección 
primera, de la Ley de Amparo, referente a dicho medio de impugnación del que 
conocen tanto los Tribunales Colegiados de Circuito, como la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en los términos fijados por dicho ordenamiento.

"El párrafo segundo del artículo 64 de la Ley de Amparo es claro en 
establecer que cuando un órgano jurisdiccional de amparo advierta de oficio 
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una causa de improcedencia no alegada por alguna de las partes, ni analizada 
por un órgano jurisdiccional inferior dará vista al quejoso para que, en el plazo 
de tres días, manifieste lo que a su derecho convenga, lo que se entiende 
porque todos los órganos jurisdiccionales de amparo están facultados para 
actualizar, según el caso concreto, alguna de las causales de improcedencia 
que se contienen en el catálogo del artículo 61 de la ley de la materia.

"Lo que tiene especial relevancia, en la medida en que la obligación de 
dar la vista de que se trata tiene como único objetivo, se insiste, otorgar opor-
tunidad a la parte quejosa de que manifieste lo que a su interés legal convenga 
con relación a la causa de improcedencia que el órgano de amparo estime 
podría actualizarse en el caso concreto.

"Por consiguiente, si el Juez de Distrito advierte, de oficio, la posible 
actualización de una causa de improcedencia no invocada por ninguna de las 
partes está obligado a dar vista al quejoso con tal situación, de conformidad 
con lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 64 de la Ley de Amparo, con 
el fin de que manifieste lo que a su derecho convenga, respecto del obstáculo 
de inejercitabilidad de la acción constitucional observado por el juzgador fede-
ral; con ello, se otorga oportunidad al quejoso de que aporte los elementos 
necesarios para desvirtuar el impedimento técnico que pudiese derivar en el 
sobreseimiento del juicio, con lo que se privilegia el acceso a la justicia y el estu-
dio de fondo que amerite el controvertido constitucional de que se trate, que 
es, precisamente, la esencia de las reformas constitucionales en protección a 
los derechos fundamentales de los gobernados, de las cuales deriva la nueva 
Ley de Amparo.

"Con la finalidad de evitar que el quejoso, en todos esos supuestos, 
tenga que agotar necesariamente el recurso de revisión para controvertir la 
causa de improcedencia actualizada de oficio en primera instancia, pues lo que 
la norma pretende es que el peticionario de amparo esté en aptitud de desvir-
tuarla para que el Juez de Distrito a quo se pronuncie sobre el fondo de la 
controversia planteada ante su jurisdicción.

"Lo anterior no implica la existencia de un desequilibrio procesal entre 
las partes del juicio de amparo, en tanto la obligación de dar vista contenida 
en el segundo párrafo del artículo 64 de la Ley de Amparo únicamente faculta 
al quejoso a que se pronuncie sobre la causa de improcedencia advertida de 
oficio por el juzgador; lo que es lógico, porque dicho desequilibrio sólo se 
daría en los aspectos relacionados con el fondo del asunto, en lo que el ter-
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cero interesado sí está facultado para alegar lo que a su interés convenga, 
incluso, interponer recurso de revisión en contra de la sentencia que, al efecto, 
se pronuncie.

"Se insiste, la intención del legislador no es otra, sino la de dar oportu-
nidad al impetrante de tutela federal de que salve el obstáculo de improceden-
cia del juicio y los órganos jurisdiccionales de amparo aborden el estudio de 
fondo de los actos reclamados, a la luz de los conceptos de violación que se 
propongan en su contra.

"Por ello, es necesario que en el acuerdo de vista el órgano de amparo 
haga saber a la parte quejosa cuál de las causas de improcedencia previstas 
por el artículo 61 de la Ley de Amparo es la que puede concretarse en el asunto 
a estudio, pues, de lo contrario, se dejaría en estado de indefensión a los ac-
cionantes, en tanto tendrían que adivinar cuál de todas es la que pudiera 
actualizarse en el juicio, lo que volvería prácticamente imposible que pudie-
sen defenderse adecuadamente.

"No es obstáculo a lo hasta aquí expuesto, el hecho de que el segundo 
párrafo del artículo 64 de la Ley de Amparo disponga una conjunción copula-
tiva consistente en: ‘no alegada por alguna de las partes, ni analizada por un 
órgano jurisdiccional inferior’; ello es así, dado que el término ‘ni’, conforme al 
Diccionario de la Real Academia Española es usado para coordinar, de manera 
aditiva, vocablos o frases que denotan negación, precedida o seguida de otra u 
otras igualmente negativas, pero no necesariamente con ilación condicio-
nante entre una y otra. Por ejemplo: No como ni duermo. Nada hizo ni dejó 
hacer a los demás. Nunca faltes a tu deber ni prefieras a la honra el provecho. 
A nadie quiso recibir, ni a sus más íntimos amigos. Ni lo sé ni quiero saberlo. 
Ni Juan, ni Pedro ni Felipe te darán la razón.

"Lo anterior implica que el precepto legal analizado no prevé que deban 
actualizarse de manera simultánea ambos requisitos para otorgar la vista 
correlativa, dado que la conjunción copulativa ‘ni’ coordina aditivamente una 
oración con otra de connotación negativa, sin que ambas deban coexistir de 
forma simultánea para transmitir la idea que se pretende, pues entre ambas 
negaciones pueden existir dos supuestos de contenido totalmente distinto 
(por ejemplo: no como, ni acudo a la escuela); a diferencia de la conjunción 
copulativa ‘y’, cuyos elementos son análogos y unen una misma secuencia 
de la oración a interpretar, lo que sí denotaría una condicionante para la apli-
cación del numeral de que se trata.
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"En el ámbito del juicio de amparo, lo anterior se robustece, porque es 
lógico que los Juzgados de Distrito (en amparo indirecto) no tienen inferior 
jerárquico, por lo que la obligación de dar vista se surte, para ellos, desde el 
momento que adviertan la actualización de una causa de improcedencia no 
invocada por las partes.

"En amparo directo, el Tribunal Colegiado de Circuito tampoco tiene 
inferior jerárquico, por lo que surge la misma obligación en los términos pre-
cisados en el párrafo precedente.

"En el recurso de revisión, la actualización de la segunda hipótesis de 
la conjunción copulativa aditiva de que se trata, se concretiza desde el mo-
mento en que el Tribunal Colegiado de Circuito (en jerarquía superior al Juz-
gado de Distrito o Tribunal Unitario de Circuito) advierta la actualización de 
una causa de improcedencia diversa a la analizada por el a quo en la resolu-
ción recurrida; de modo que el segundo párrafo del artículo 64 de la Ley de 
Amparo es claro en establecer que, en este supuesto, el órgano jurisdiccional 
de alzada deberá dar vista al quejoso con la posible actualización de la causa de 
improcedencia advertida de manera oficiosa.

"En tales circunstancias, es indudable que todos los órganos jurisdic-
cionales de amparo (Juzgados de Distrito, Tribunales Unitarios de Circuito y 
Tribunales Colegiados de Circuito, tanto en recurso de revisión, como en am-
paro directo) están obligados a observar la disposición en comento cuando 
así proceda.

"De modo que si, en el caso, el Juez de Distrito a quo omitió dar vista al 
quejoso-recurrente con la causa de improcedencia que se validó en el consi-
derando que antecede, es claro que trastocó el segundo párrafo del artículo 
64 de la Ley de Amparo en vigor.

"Empero, no procede revocar la sentencia recurrida para reponer el 
procedimiento en aras de que el juzgador federal observe el precepto legal 
citado, porque el derecho de defensa del quejoso se encuentra privilegiado en 
esta sede de revisión, ya que se examinaron y validaron las consideraciones 
plasmadas por el juzgador federal a quo en la sentencia recurrida para sobre-
seer en el juicio respecto de la omisión de la autoridad responsable de acordar 
el escrito de seis de mayo de dos mil trece, en el que solicitó la ejecución del 
laudo dictado en el juicio laboral **********, al haber cesado los efectos de 
dicho acto, como se analizó en el considerando que antecede.
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"Por tanto, el quejoso-recurrente no quedó inaudito respecto de la actua-
lización de la causa de improcedencia que, de oficio, actualizó el Juez Federal 
a quo en la sentencia sujeta a revisión. ..."

28. **********

"No pasa inadvertido para este Tribunal Colegiado Auxiliar que en el 
juicio de amparo indirecto que se revisa, la Jueza de Distrito a quo omitió dar 
vista a la parte quejosa para que manifestara lo que a su interés legal convi-
niera, respecto de la posible actualización de la causa de improcedencia que 
se analizó y validó en apartados precedentes de esta ejecutoria, como era su 
obligación, en términos de lo dispuesto por el párrafo segundo del artículo 64 
de la Ley de Amparo, que dice:

"...

"Del precepto legal antes reproducido, se desprende la obligación a 
cargo de los órganos jurisdiccionales de amparo (tanto indirecto, como directo) 
de dar vista al quejoso cuando de oficio adviertan que pudiese actualizarse 
una causa de improcedencia no alegada por alguna de las partes. En el recurso 
de revisión, el Tribunal Colegiado de Circuito debe hacerlo cuando observa 
que el juicio de amparo biinstancial que examina es improcedente, siempre y 
cuando la causa de que se trate no haya sido analizada por el juzgador federal 
a quo en la resolución recurrida. Cabe destacar que el precepto legal transcrito 
incorporó una obligación no contemplada en la Ley de Amparo abrogada.

"En primer lugar, debe determinarse qué órganos jurisdiccionales de 
amparo son los que deben acatar la obligación contenida en el artículo 64, 
párrafo segundo, de la Ley de Amparo, lo que se resuelve tomando en cuenta 
que ésta ubica al sobreseimiento (capítulo VIII) en el título primero, ‘Reglas 
generales’, en el que se encuentra el citado precepto legal; por tanto, es incon-
cuso que dicha regla de índole genérica debe ser observada tanto por Juzga-
dos de Distrito y Tribunales Unitarios de Circuito en amparo indirecto, como 
por los Tribunales Colegiados de Circuito, en su carácter de órganos revisores 
y en amparo directo.

"Lo anterior es así, porque si el legislador hubiera tenido la intención 
de delimitar la observancia de dicho precepto legal, únicamente en el recurso de 
revisión estaría ubicado en el capítulo XI ‘Medios de impugnación’, sección 
primera, de la Ley de Amparo referente a dicho medio de impugnación, del que 
conocen tanto los Tribunales Colegiados de Circuito, como la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en los términos fijados por dicho ordenamiento. 
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"El párrafo segundo del artículo 64 de la Ley de Amparo es claro en 
establecer que cuando un órgano jurisdiccional de amparo advierta de oficio 
una causa de improcedencia no alegada por alguna de las partes, ni analizada 
por un órgano jurisdiccional inferior, dará vista al quejoso para que, en el plazo 
de tres días, manifieste lo que a su derecho convenga, lo que se entiende 
porque todos los órganos jurisdiccionales de amparo están facultados para 
actualizar, según el caso concreto, alguna de las causales de improcedencia 
que se contienen en el catálogo del artículo 61 de la ley de la materia.

"Lo que tiene especial relevancia, en la medida en que la obligación de 
dar la vista de que se trata tiene como único objetivo, se insiste, otorgar opor-
tunidad a la parte quejosa de que manifieste lo que a su interés legal conven-
ga, con relación a la causa de improcedencia que el órgano de amparo estime 
podría actualizarse en el caso concreto.

"Por consiguiente, si el Juez de Distrito advierte, de oficio, la posible 
actualización de una causa de improcedencia, no invocada por ninguna de 
las partes, está obligado a dar vista al quejoso con tal situación, de conformi-
dad con lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 64 de la Ley de Am-
paro, con el fin de que manifieste lo que a su derecho convenga, respecto del 
obstáculo de inejercitabilidad de la acción constitucional observado por el juz-
gador federal; con ello, se otorga oportunidad al quejoso de que aporte los 
elementos necesarios para desvirtuar el impedimento técnico que pudiese 
derivar en el sobreseimiento del juicio, con lo que se privilegia el acceso a la 
justicia y el estudio de fondo que amerite el controvertido constitucional de 
que se trate, que es, precisamente, la esencia de las reformas constituciona-
les en protección a los derechos fundamentales de los gobernados de las 
cuales deriva la nueva Ley de Amparo.

"Con la finalidad de evitar que el quejoso, en todos esos supuestos, 
tenga que agotar, necesariamente, el recurso de revisión para controvertir la 
causa de improcedencia actualizada de oficio en primera instancia, pues lo que 
la norma pretende es que el peticionario de amparo esté en aptitud de desvir-
tuarla para que el Juez de Distrito a quo se pronuncie sobre el fondo de la 
controversia planteada ante su jurisdicción.

"Lo anterior no implica la existencia de un desequilibrio procesal entre 
las partes del juicio de amparo, en tanto la obligación de dar vista contenida 
en el segundo párrafo del artículo 64 de la Ley de Amparo únicamente faculta 
al quejoso a que se pronuncie sobre la causa de improcedencia advertida de 
oficio por el juzgador; lo que es lógico, porque dicho desequilibrio sólo se daría 
en los aspectos relacionados con el fondo del asunto, en lo que el tercero inte-
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resado sí está facultado para alegar lo que a su interés convenga, incluso, 
interponer recurso de revisión en contra de la sentencia que al efecto se 
pronuncie.

"Se insiste, la intención del legislador no es otra, sino la de dar oportu-
nidad al impetrante de tutela federal de que salve el obstáculo de improce-
dencia del juicio y los órganos jurisdiccionales de amparo aborden el estudio de 
fondo de los actos reclamados a la luz de los conceptos de violación que se 
propongan en su contra.

"Por ello, es necesario que en el acuerdo de vista el órgano de amparo 
haga saber a la parte quejosa cuál de las causas de improcedencia, previstas 
por el artículo 61 de la Ley de Amparo, es la que puede concretarse en el 
asunto a estudio pues, de lo contrario, se dejaría en estado de indefensión a 
los accionantes, en tanto tendrían que adivinar cuál de todas es la que pudiera 
actualizarse en el juicio, lo que volvería prácticamente imposible que pudie-
sen defenderse adecuadamente.

"No es obstáculo a lo hasta aquí expuesto, el hecho de que el segundo 
párrafo del artículo 64 de la Ley de Amparo disponga una conjunción copula-
tiva, consistente en: ‘no alegada por alguna de las partes, ni analizada por un 
órgano jurisdiccional inferior’; ello es así, dado que el término ‘ni’, conforme al 
Diccionario de la Real Academia Española, es usado para coordinar, de ma-
nera aditiva, vocablos o frases que denotan negación, precedida o seguida de 
otra u otras igualmente negativas, pero no necesariamente con ilación condi-
cionante entre una y otra. Por ejemplo: No como ni duermo. Nada hizo ni dejó 
hacer a los demás. Nunca faltes a tu deber ni prefieras a la honra el prove-
cho. A nadie quiso recibir, ni a sus más íntimos amigos. Ni lo sé ni quiero 
saberlo. Ni Juan, ni Pedro ni Felipe te darán la razón.

"Lo anterior implica que el precepto legal analizado no prevé que deban 
actualizarse, de manera simultánea, ambos requisitos para otorgar la vista 
correlativa, dado que la conjunción copulativa ‘ni’ coordina aditivamente una 
oración con otra de connotación negativa, sin que ambas deban coexistir de 
forma simultánea para transmitir la idea que se pretende, pues entre ambas 
negaciones pueden existir dos supuestos de contenido totalmente distinto 
(por ejemplo: no como, ni acudo a la escuela); a diferencia de la conjunción 
copulativa ‘y’, cuyos elementos son análogos y unen una misma secuencia 
de la oración a interpretar, lo que sí denotaría una condicionante para la apli-
cación del numeral de que se trata.

"En el ámbito del juicio de amparo, lo anterior se robustece, porque es 
lógico que los Juzgados de Distrito (en amparo indirecto) no tienen inferior 
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jerárquico, por lo que la obligación de dar vista se surte, para ellos, desde el 
momento que adviertan la actualización de una causa de improcedencia no 
invocada por las partes.

"En amparo directo, el Tribunal Colegiado de Circuito tampoco tiene 
inferior jerárquico, por lo que surge la misma obligación en los términos pre-
cisados en el párrafo precedente.

"En el recurso de revisión, la actualización de la segunda hipótesis de la 
conjunción copulativa aditiva de que se trata, se concretiza desde el momento 
en que el Tribunal Colegiado de Circuito (en jerarquía superior al Juzgado de 
Distrito o Tribunal Unitario de Circuito) advierta la actualización de una causa 
de improcedencia diversa a la analizada por el a quo en la resolución recu-
rrida; de modo que el segundo párrafo del artículo 64 de la Ley de Amparo es 
claro en establecer que, en este supuesto, el órgano jurisdiccional de alzada 
deberá dar vista al quejoso con la posible actualización de la causa de impro-
cedencia advertida de manera oficiosa.

"En tales circunstancias, es indudable que todos los órganos jurisdic-
cionales de amparo (Juzgados de Distrito, Tribunales Unitarios de Circuito y 
Tribunales Colegiados de Circuito, tanto en recurso de revisión, como en am-
paro directo) están obligados a observar la disposición en comento cuando 
así proceda.

"De modo que si en el caso el Juez de Distrito a quo omitió dar vista al 
quejoso-recurrente con la causa de improcedencia que se validó en el consi-
derando que antecede, es claro que trastocó el segundo párrafo del artículo 
64 de la Ley de Amparo en vigor.

"Empero, no procede revocar la sentencia recurrida para reponer el proce-
dimiento en aras de que el juzgador federal observe el precepto legal citado, 
porque el derecho de defensa del quejoso se encuentra privilegiado en esta 
sede de revisión, ya que se examinaron y validaron las consideraciones plas-
madas por el juzgador federal a quo en la sentencia recurrida para sobreseer 
en el juicio respecto de la omisión de la autoridad responsable de acordar 
el escrito de seis de mayo de dos mil trece, en el que solicitó la ejecución del 
laudo dictado en el juicio laboral **********, al haber cesado los efectos de 
dicho acto, como se analizó en el considerando que antecede.

"Por tanto, el quejoso-recurrente no quedó inaudito respecto de la ac-
tualización de la causa de improcedencia que, de oficio, actualizó la Jueza 
Federal a quo en la sentencia sujeta a revisión. ..."
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29. **********

"SEXTO.—Temática relativa a la aplicación del artículo 64, párrafo se-
gundo, de la Ley de Amparo en vigor.

"No se inadvierte por este Tribunal Colegiado Auxiliar que el a quo, en 
el juicio biinstancial que se revisa, omitió dar vista a la parte quejosa para que 
manifestara lo que a sus intereses conviniese, en términos de lo dispuesto 
por el párrafo segundo del numeral ya apuntado, con la posible actualización 
de la causal de improcedencia, como era su obligación.

"En efecto, el artículo en comentario establece lo siguiente:

"...

"Del precepto legal antes reproducido se desprende la obligación a 
cargo de los órganos jurisdiccionales de amparo (tanto indirecto, como direc-
to), de dar vista a la parte quejosa cuando adviertan, de oficio, que pudiese 
actualizarse en el asunto correlativo una causal de improcedencia no alegada 
por alguna de las partes. En amparo en revisión, dicha obligación surge cuando 
el Tribunal Colegiado de Circuito observa que el juicio que examina es impro-
cedente, siempre y cuando la causal de que se trate no haya sido examinada 
por el a quo en la sentencia recurrida.

"Cabe destacar que el artículo antes transcrito incorporó una hipótesis 
no contemplada en la ley reglamentaria anterior, esto es, dar oportunidad al 
impetrante de amparo para señalar cuestiones relativas a la no actualiza-
ción de la causal de improcedencia advertida de oficio por el órgano 
jurisdiccional de amparo.

"La primera interrogante que surge en torno a la aplicación del 
segundo párrafo del numeral en comentario, radica en determinar qué 
órganos jurisdiccionales de amparo son los que deben acatar la obligación 
contenida en ese precepto.

"La respuesta a dicha incógnita se resuelve tomando en consideración 
que la estructura de la Ley de Amparo en vigor ubica al sobreseimiento (capí-
tulo VIII) en el título primero, denominado como ‘Reglas generales’ que es 
donde, precisamente, se encuentra el artículo 64 en cita; por tanto, inconcu-
so resulta que dicha regla de índole genérica debe ser observada tanto por 
Juzgados de Distrito y Tribunales Unitarios de Circuito en amparo indirecto, 
como por los Tribunales Colegiados de Circuito en sede de revisión y en am-
paro directo.
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"Lo anterior cobra lógica jurídica, en atención a que si el legislador 
hubiese querido acotar la observancia del precepto legal de que se trata úni-
camente en sede de revisión, hubiese colocado dicha disposición en el capí-
tulo XI, denominado ‘Medios de impugnación’, sección primera, referente al 
recurso de revisión que conocen, tanto los Tribunales Colegiados de Circuito, 
como la Suprema Corte de Justicia de la Nación en los términos fijados por el 
ordenamiento de que se trata.

"Empero, el párrafo segundo del artículo 64 de la Ley de Amparo es 
claro en establecer que cuando un órgano jurisdiccional de amparo advierta 
de oficio una causal de improcedencia no alegada por alguna de las partes, 
ni analizada por un órgano jurisdiccional inferior, dará vista al quejoso para 
que en el plazo de tres días, manifieste lo que a su derecho convenga.

"Ello se entiende porque todos los órganos jurisdiccionales de amparo 
están facultados para actualizar, según el caso concreto, alguna de las cau-
sales de improcedencia que se contienen en el catálogo del artículo 61 de la 
ley de la materia.

"Lo que cobra especial relevancia, en la medida de que la obligación de 
dar vista de que se trata tiene como único objetivo, se insiste, dar oportunidad 
a la parte quejosa de que manifieste lo que a sus intereses convenga en rela-
ción a la causal de improcedencia que el órgano de amparo estime se puede 
actualizar en el caso concreto.

"A manera de ejemplo, si el Juez de Distrito advierte, de oficio, la posi-
ble actualización de una causal de improcedencia no invocada por ninguna 
de las partes, de conformidad con el segundo párrafo del artículo 64 de la Ley de 
Amparo, está obligado a dar vista al quejoso con tal situación, a efecto de que 
éste manifieste lo que a su derecho convenga en relación con el obstáculo 
de improcedencia observado por el resolutor federal; con ello, se otorga opor-
tunidad al quejoso de que aporte los elementos necesarios con el ánimo de 
desvirtuar el impedimento técnico que pudiese, a la postre, derivar en el so-
breseimiento del juicio, privilegiando, de esa manera, el acceso a la justicia y, 
por ende, el estudio de fondo que amerite el controvertido constitucional de 
que se trate, que es, precisamente, la esencia de las reformas constituciona-
les en protección a los derechos fundamentales de los gobernados, del cual 
deriva la nueva Ley de Amparo que ahora se aplica.

"Con ello se evita que el quejoso, en todos esos supuestos, tenga que 
agotar, necesariamente, el recurso de revisión para controvertir el aspecto de 
improcedencia actualizado en primera instancia, puesto que lo que la norma 
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pretende es, precisamente, que el impetrante de amparo esté en aptitud de 
desvirtuar la causal de improcedencia advertida de oficio, con el fin de que el 
Juez de Amparo se pronuncie sobre el fondo de la controversia planteada 
ante su jurisdicción.

"Lo anterior no implica, de modo alguno, la existencia de un desequili-
brio procesal hacia las partes del juicio de amparo, en tanto la obligación de 
dar vista, contenida en el segundo párrafo del artículo 64 de la Ley de Amparo, 
únicamente faculta al quejoso a que se pronuncie sobre la causal de improce-
dencia advertida de oficio por el juzgador, nada más; lo que es lógico, porque 
el desequilibrio procesal que se pudiera generar en el juicio únicamente se daría 
respecto de aspectos relacionados con el fondo del asunto, donde el tercero 
interesado, por ejemplo, está facultado para alegar lo que a sus intereses con-
venga, incluso, interponer recurso de revisión en contra de la sentencia que 
al efecto se pronuncie.

"Se insiste, la intención del legislador no es otra sino la de dar opor-
tunidad al impetrante de tutela federal de que salve el obstáculo de impro-
cedencia del juicio y los órganos jurisdiccionales de amparo aborden el estudio 
de fondo de los actos reclamados a la luz de los conceptos de violación que se 
propongan en su contra.

"Por ello, es necesario que en el acuerdo de vista correspondiente el 
órgano de amparo haga saber a la parte quejosa cuál de las causales de im-
procedencia previstas en el catálogo contenido en el artículo 61 de la Ley de 
Amparo es la que puede concretarse en el asunto de que se trata pues, de lo 
contrario, se dejaría en estado de indefensión a los accionantes, en tanto ten-
drían que adivinar cuál de todas es la que se puede generar en el juicio, lo que 
tornaría prácticamente imposible que pudiesen defenderse adecuadamente 
ante tal circunstancia para tratar de desvirtuarla.

"No es obstáculo a lo hasta aquí expuesto, el hecho de que el multicitado 
segundo párrafo del artículo 64 de la Ley de Amparo disponga una conjunción 
copulativa consistente en: ‘no alegada por alguna de las partes ni analizada por 
un órgano jurisdiccional inferior’; ello es así, dado que el término ‘ni’, conforme 
al Diccionario de la Real Academia Española, es usado para coordinar de 
manera aditiva vocablos o frases que denotan negación, precedida o seguida 
de otra u otras igualmente negativas, pero no necesariamente con ilación con-
dicionante entre una y otra. Por ejemplo: No como ni duermo. Nada hizo ni dejó 
hacer a los demás. Nunca faltes a tu deber ni prefieras a la honra el prove-
cho. A nadie quiso recibir, ni a sus más íntimos amigos. Ni lo sé ni quiero 
saberlo. Ni Juan, ni Pedro ni Felipe te darán la razón.
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"Lo expuesto con antelación, implica que el numeral en comentario no 
prevé que deban actualizarse de manera simultánea ambos requisitos para 
otorgar la vista correlativa, dado que la conjunción copulativa ‘ni’, como ya se 
dijo, coordina aditivamente una oración con otra de connotación negativa, 
sin que ambas deban coexistir de forma simultánea para transmitir la idea 
que se pretende, pues entre ambas negaciones pueden existir dos supuestos 
de contenido totalmente distinto (por ejemplo: no como ni acudo a la escuela); 
a diferencia de la conjunción copulativa ‘y’, cuyos elementos son análogos y 
unen una misma secuencia de la oración a interpretar, lo que sí denotaría una 
condicionante para la aplicación del numeral de que se trata.

"En el plano del juicio de amparo, lo anterior se robustece, porque es 
lógico que los Juzgados de Distrito (en amparo indirecto) no tienen inferior 
jerárquico, por lo que la obligación de dar vista se surte, para ellos, desde el 
momento que adviertan la actualización de una causal de improcedencia no 
invocada por las partes.

"En amparo directo, el Tribunal Colegiado de Circuito tampoco tiene in-
ferior jerárquico, por lo que surge la misma obligación en los términos apun-
tados en el párrafo que precede.

"Ahora, tratándose de la sede de revisión, la actualización de la segunda 
hipótesis de la conjunción copulativa aditiva de que se trata, se concretiza 
desde el momento en que el Tribunal Colegiado de Circuito (en jerarquía supe-
rior al Juzgado de Distrito o Tribunal Unitario de Circuito, según el caso) advierta 
la actualización de una causal de improcedencia diversa a la analizada por el 
a quo en la sentencia recurrida; de modo que, en tal circunstancia, el segun-
do párrafo del artículo 64 de la Ley de Amparo es claro en establecer que en 
este supuesto el órgano jurisdiccional de alzada deberá dar vista al quejoso 
con la posible actualización de la causal de improcedencia advertida de ma-
nera oficiosa.

"En ese contexto, indudable resulta que todos los órganos jurisdicciona-
les de amparo (Juzgados de Distrito, Tribunales Unitarios de Circuito, Tribunales 
Colegiados de Circuito *actuando en sede de revisión o en amparo directo*) 
están llamados a observar la disposición en comentario, desde luego, cuando 
así proceda.

"De modo que si, en el caso a estudio, el a quo omitió dar vista al aquí 
recurrente con la causal de improcedencia que actualizó, es claro que trasto-
có el segundo párrafo del artículo 64 de la Ley de Amparo en vigor.
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"Sin embargo, no es dable revocar la sentencia recurrida para reponer 
el procedimiento en aras de que el juzgador federal observe el numeral en 
cita, dado que el derecho de defensa del quejoso se encuentra privilegiado, 
ahora, en esta sede de revisión, ya que a continuación se examinarán y vali-
darán las consideraciones plasmadas por el a quo en la sentencia recurrida 
para sobreseer en el juicio.

"Luego, el sindicato impetrante de tutela federal-recurrente, no quedó 
inaudito respecto de la actualización de la causal de improcedencia que, de 
manera oficiosa, actualizó el Juez Federal en la sentencia sujeta a revisión. ..."

30. Las ejecutorias que anteceden dieron origen a la tesis de rubro y 
texto siguientes:

"ARTÍCULO 64, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE 
A PARTIR DEL TRES DE ABRIL DE DOS MIL TRECE. SI EL JUEZ DE DISTRITO 
OMITE DAR VISTA A LA PARTE QUEJOSA CON LA POSIBLE ACTUALIZACIÓN 
DE UNA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA ADVERTIDA DE OFICIO, NO ES 
DABLE REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA PARA EFECTO DE REPONER 
EL PROCEDIMIENTO A FIN DE QUE LA OTORGUE, EN TANTO, CON EL RECUR-
SO DE REVISIÓN, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO ESTÁ FACULTA-
DO PARA ANALIZAR EL SOBRESEIMIENTO RESPECTIVO Y, POR ENDE, NO 
SE DEJA INAUDITO AL IMPETRANTE DE TUTELA FEDERAL.—La porción nor-
mativa en consulta dispone que cuando un órgano jurisdiccional de amparo 
advierta de oficio una causal de improcedencia no alegada por alguna de las 
partes ni analizada por un órgano jurisdiccional inferior, dará vista al quejo-
so para que en el plazo de tres días, manifieste lo que a su derecho convenga. 
De ahí, se desprende la obligación a cargo de los órganos jurisdiccionales de 
amparo (conocedores tanto del indirecto, como del directo), de dar vista al 
accionante cuando adviertan, de oficio, que pudiese actualizarse en el asunto 
correlativo una causal de improcedencia no alegada por alguna de las partes; 
en amparo en revisión, esa obligación surge cuando el Tribunal Colegiado de 
Circuito observa que el juicio que examina es improcedente, siempre y cuando 
la causal de que se trate no haya sido examinada por el a quo en la sentencia 
recurrida; con ello, se le otorga la oportunidad de que aporte los elementos 
necesarios con el ánimo de desvirtuar el impedimento técnico que pudiese, a 
la postre, derivar en el sobreseimiento del juicio, privilegiando de esa manera el 
acceso a la justicia y, por ende, el estudio de fondo que amerite el controver-
tido constitucional de que se trate que es, precisamente, la esencia de las 
reformas constitucionales en protección a los derechos fundamentales de 
los gobernados, del cual deriva la nueva Ley de Amparo que ahora se aplica. 
Además, se evita que el impetrante, en todos esos supuestos, tenga que ago-
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tar necesariamente el recurso de revisión para controvertir el aspecto de impro-
cedencia actualizado en primera instancia, puesto que lo que la norma pretende 
es que esté en aptitud de desvirtuar la causal de improcedencia advertida 
de oficio con el fin de que el Juez de Amparo se pronuncie sobre el fondo de la 
controversia planteada ante su jurisdicción. De modo que, si el a quo omite 
dar la vista de que se trata, es claro que se trastoca el segundo párrafo del 
artículo 64 de la Ley de Amparo en vigor; sin embargo, no es dable revocar la 
sentencia recurrida para reponer el procedimiento en aras de que se observe 
el numeral en cita, dado que el derecho de defensa del quejoso se encuentra 
privilegiado en la sede de revisión, ya que el Tribunal Colegiado de Circuito 
está facultado para examinar, a la luz de los agravios correspondientes (y en 
los casos en que proceda suplir la deficiencia de la queja), las consideracio-
nes que adopte el Juez de Distrito en la sentencia recurrida para sobreseer en 
el juicio, por lo que el quejoso no queda inaudito, ni se le deja en estado de 
indefensión; así pues, si el sobreseimiento es correcto, habrá de avalarse, si 
no, quedará insubsistente para dar paso al estudio de fondo del asunto."2

31. De ello se aprecia que el Tribunal Colegiado Auxiliar estimó, básica-
mente, lo siguiente:

32. - Que el artículo 64, párrafo segundo, de la Ley de Amparo establece 
dar oportunidad al quejoso para que manifieste lo que a su derecho conven-
ga, cuando el órgano jurisdiccional advierta de oficio la actualización de algu-
na causa de improcedencia.

33. - Que ese precepto se encuentra ubicado en el título primero, deno-
minado "Reglas generales", por lo que, al tratarse dicho numeral de una regla 
de índole general, debe ser observada por todos los órganos jurisdiccionales de 
amparo, esto es, tanto por los Juzgados de Distrito y Tribunales Unitarios 
de Circuito en amparo indirecto, así como por los Tribunales Colegiados de 
Circuito en sede de revisión y en amparo directo.

34. - Que si el legislador hubiera querido acotar la observancia del pre-
cepto legal de que se trata únicamente a la revisión, lo hubiese colocado en 
el capítulo XI denominado "Medios de impugnación, sección primera, refe-
rente al recurso de revisión que conocen los Tribunales Colegiado de Circuito 
como la Suprema Corte de Justicia de la Nación".

2 Décima Época. Registro digital: 2005563. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de 
tesis: jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 3, Tomo III, fe-
brero de 2014, materia común, tesis VII.1o.(IV Región) J/4 (10a.), página 1853.
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35. - Que la oportunidad otorgada a la parte quejosa tiene como único 
objetivo darle oportunidad de que manifieste lo que a su derecho convenga, 
en relación a la causal de improcedencia detectada; privilegiándose, de esta 
manera, el acceso a la justicia y que no quede en estado de indefensión, por 
ende, que se estudie el fondo del asunto.

36. - Que no existe desequilibrio procesal hacia las partes, porque en 
todo caso ello se daría en cuanto al fondo del negocio, donde las otras partes 
ya estarían involucradas.

37. - Que el artículo 64, párrafo segundo, de la Ley de Amparo prevé dos 
hipótesis con las que surge la obligación de dar vista a la parte quejosa con 
motivo de la actualización de una causa de improcedencia: (I) cuando la 
causa no haya sido alegada por las partes y (II) que ésta no hubiese sido anali-
zada por el órgano jurisdiccional inferior; sin que sea requisito que se actua-
licen simultáneamente debido a la conjunción "ni".

38. - Que la obligación de dar vista a la parte quejosa con la actualiza-
ción de oficio de alguna causa de improcedencia surge para el Juez de Distri-
to, tratándose del amparo indirecto, y para el Tribunal Colegiado, tratándose 
del amparo directo, desde el momento que adviertan aquella situación.

39. - Que es clara la segunda hipótesis contenida en el artículo de que 
se trata, pues tiene que ver con el asunto cuando se encuentra en grado de 
revisión.

40. - Que en ese contexto, apuntó el Tribunal Colegiado Auxiliar, que es 
indudable que todos los órganos jurisdiccionales de amparo (Juzgados de 
Distrito y Tribunal Unitario tratándose de amparo indirecto, y Tribunal Colegiado 
de Circuito en sede de revisión o amparo directo), están llamados a observar la 
disposición en comento, cuando proceda.

41. CUARTO.—Cabe señalar que aun cuando los criterios sustentados 
por los Tribunales Colegiados contendientes no constituyen jurisprudencia 
debidamente integrada, ello no es requisito indispensable para proceder a su 
análisis o, establecer si existe la contradicción planteada y, en su caso, cuál 
criterio debe prevalecer.

42. Tienen aplicación las tesis que a continuación se transcriben:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. PARA SU INTEGRACIÓN NO ES NECE-
SARIO QUE SE TRATE DE JURISPRUDENCIAS.—Para la procedencia de una 
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denuncia de contradicción de tesis no es presupuesto el que los criterios 
contendientes tengan la naturaleza de jurisprudencias, puesto que ni el ar-
tículo 107, fracción XIII, de la Constitución Federal ni el artículo 197-A de la 
Ley de Amparo, lo establecen así."3

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. SU EXISTENCIA REQUIERE DE CRITE-
RIOS DIVERGENTES PLASMADOS EN DIVERSAS EJECUTORIAS, A PESAR 
DE QUE NO SE HAYAN REDACTADO NI PUBLICADO EN LA FORMA ESTA-
BLECIDA POR LA LEY.—Los artículos 107, fracción XIII, de la Constitución 
General de la República, 197 y 197-A de la Ley de Amparo, regulan la contra-
dicción de tesis sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de 
integración de jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren 
es el criterio jurídico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un 
punto concreto de derecho, cuya hipótesis, con características de generalidad 
y abstracción, puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, en 
términos de lo establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe 
redactarse de manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de no 
cumplirse no le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la 
adquiere por el solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados 
de generalidad y abstracción. Por consiguiente, puede afirmarse que no exis-
te tesis sin ejecutoria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no se 
haya redactado en la forma establecida ni publicado y, en tales condiciones, 
es susceptible de formar parte de la contradicción que establecen los precep-
tos citados."4

43. En primer término, debe establecerse si, en el caso, efectivamente 
existe la contradicción de tesis denunciada, ya que sólo bajo ese supuesto 
será posible efectuar el estudio del presente asunto.

44. Esto es así, porque de los artículos 107, fracción XIII, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 197 y 197-A de la Ley de Amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los Tribunales 
Colegiados de Circuito, en las sentencias que pronuncien, sostengan tesis con-
tradictorias, entendiéndose por tesis el criterio adoptado por el juzgador a través 
de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en una con-
troversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando 

3 Octava Época. Instancia: Pleno. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, tomo 83, 
noviembre de 1994, tesis P. L/94, página 35.
4 Novena Época, Instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XII, noviembre de 2000, tesis 2a./J. 94/2000, página 319.
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dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis-
crepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las 
cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales.

45. Así, la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discre-
pancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas 
jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes 
en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida 
tanto en la Constitución General de la República como en la Ley de Amparo 
para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para 
el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de deta-
lle que impiden su resolución.

46. En tales condiciones, de conformidad con el criterio adoptado por 
este Tribunal Pleno, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-PL, puede 
verse que la existencia de la contradicción de tesis debe estar condicionada 
a que las Salas de esta Corte o los Tribunales Colegiados de Circuito, en las 
sentencias que pronuncien:

47. a) Sostengan tesis contradictorias, entendiéndose por "tesis" el cri-
terio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas 
para justificar su decisión en una controversia.

48. b) Que dos o más órganos jurisdiccionales terminales adopten crite-
rios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independien-
temente de que las cuestiones fácticas que lo originan no sean exactamente 
iguales.

49. Conforme a lo anterior debe establecerse si, en el caso, existe opo-
sición entre los criterios denunciados.

50. En ese sentido, se ha pronunciado este Tribunal Pleno, en la tesis 
que a continuación se transcribe:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SU-
PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS DIS-
CREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIEN-
TEMENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN 
EXACTAMENTE IGUALES.—De los artículos 107, fracción XIII, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, 197 y 197-A de la Ley de Am-
paro, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
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los Tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos-
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar 
su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de 
tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exac-
tamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan 
dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de 
hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente 
cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que 
el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no 
en solucionar la discrepancia. Además, las cuestiones fácticas que en ocasio-
nes rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opues-
tos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente 
son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la natu-
raleza de los problemas jurídicos resueltos. Es por ello que este Alto Tribunal 
interrumpió la jurisprudencia P./J. 26/2001 de rubro: ‘CONTRADICCIÓN DE 
TESIS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU 
EXISTENCIA.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-PL, pues al esta-
blecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios 
jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adop-
ten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema 
jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde 
el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis 
de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del 
sistema de jurisprudencia establecido en la Ley de Amparo, pues al sujetarse su 
existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de 
contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que 
debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. De lo anterior 
se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discre-
pancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas 
jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes 
en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida 
tanto en la Constitución General de la República como en la Ley de Amparo 
para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para 
el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle 
que impiden su resolución."5

5 Novena Época. Registro digital: 164120. Instancia: Pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXII, agosto de 2010, materia común, tesis P./J. 
72/2010, página 7.
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51. Asentado lo anterior, conviene precisar, en lo que interesa para la 
fijación de esta contradicción, las posiciones de ambos tribunales, que con-
sisten en las siguientes:

52. Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Cuarta Región, en apoyo del Segundo Tribunal Colegiado en Ma-
terias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito.

53. - Que la obligación prevista en el artículo 64, párrafo segundo, de la 
Ley de Amparo, de que el órgano jurisdiccional de amparo dé vista al quejoso 
cuando advierta de oficio una causal de improcedencia no alegada por algu-
na de las partes, ni analizada por un órgano jurisdiccional inferior, sólo se 
actualiza tratándose del amparo en revisión.

54. - Para que surja esa obligación, a decir de dicho tribunal, es nece-
sario que se reúnan los dos requisitos previstos en la norma, como son que 
la causa de improcedencia no hubiese sido alegada por las partes ni que el 
inferior la hubiera examinado.

55. Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de 
la Cuarta Región, en apoyo del Segundo Tribunal Colegiado en Mate-
rias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito.

56. - Que con apoyo en el artículo 64, párrafo segundo, de la Ley de 
Amparo estimó que todos los órganos jurisdiccionales de amparo, ya sean 
Juzgados de Distrito o Tribunal Unitario, en amparo indirecto, y Tribunal Cole-
giado de Circuito, en sede de revisión o en amparo directo, están obligados a 
observar la disposición en comento cuando así proceda.

57. - Que dicho artículo 64, párrafo segundo, prevé dos hipótesis que 
no es necesario que deban actualizarse para que surja la obligación de dar 
vista a la parte quejosa con motivo de la actualización de alguna causa de 
improcedencia: (I) cuando la causa no ha sido alegada por las partes; y, (II) que 
ésta no hubiese examinado por el órgano jurisdiccional inferior.

58. Del análisis de lo anterior, se considera que sí existe la contradic-
ción denunciada, pues los órganos colegiados analizaron el mismo problema 
jurídico y adoptaron criterios discrepantes, por lo que se satisfacen los su-
puestos mencionados que condicionan la existencia de la contradicción de 
tesis.

59. En ese sentido, la materia de la presente contradicción radica en que 
si, de conformidad con el artículo 64, párrafo segundo, de la Ley de Amparo 
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vigente, es necesario que se actualicen los dos requisitos que prevé, consis-
tentes en que la causa de improcedencia no haya sido alegada por las partes 
ni estudiada por el inferior para dar vista a la parte quejosa para que manifieste 
lo que a su derecho convenga cuando de oficio se actualice alguna causa de 
improcedencia.

60. QUINTO.—Cuestión de fondo. En principio, conviene atender al 
proceso legislativo del proyecto de decreto por el que se expidió la Ley de 
Amparo vigente que, en esencia es el siguiente.

"Exposición de motivos.

"Históricamente el juicio de amparo se ha constituido como el instru-
mento de control de constitucionalidad más importante dentro de nuestro 
sistema jurídico. En la actualidad, es el medio para cuestionar la constitucio-
nalidad de la actuación de toda autoridad del Estado. Es al mismo tiempo, el 
mecanismo más eficaz que tienen los gobernados para evitar o corregir los 
abusos o equivocaciones del poder público que lesionan o vulneran los dere-
chos fundamentales de las personas reconocidos en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos.

"En ese sentido, el juicio de amparo tiene por objeto específico hacer 
real y eficaz la autolimitación del ejercicio de la autoridad por parte de los 
órganos del Estado.

"Un presupuesto básico de la democracia es la dignidad de la persona 
humana, racional y libre, garantizada a través de un catálogo de derechos, 
valores y principios tales como la libertad, igualdad y pluralidad, que estén 
reconocidos en una Constitución o Norma Fundamental, los cuales deben ser 
garantizados y protegidos ante su desconocimiento a través de los instrumen-
tos jurisdiccionales que la propia Constitución prevea.

"De ahí la importancia de instrumentos como el juicio de amparo, así 
como también de los Jueces y tribunales constitucionales en un Estado cons-
titucional de derecho.

"No debe pasar inadvertido que las transiciones democráticas exitosas 
han tenido que apoyarse en los poderes judiciales federales (en la mayoría de 
los casos, tribunales constitucionales) para lograr una lectura de la Constitu-
ción y de las leyes que sea acorde con el movimiento democratizador de las 
instituciones. Chile, España y Colombia son un fiel reflejo de ello. En ese sen-
tido, las resoluciones de mayor trascendencia que se han dictado en los países 
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mencionados han versado sobre derechos fundamentales, pues es ahí en 
donde se encuentra el núcleo básico de derechos que permite, si se respeta, 
crear ciudadanos.

"Es pertinente apuntar que nuestra Ley de Amparo, Reglamentaria de 
los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos (Ley de Amparo) entró en vigor mediante decreto publicado el 10 de 
enero de 1936 en el Diario Oficial de la Federación (DOF). Sin embargo, las 
inexorables transformaciones políticas, sociales y culturales que el país ha 
vivido lo largo de las últimas décadas, hace necesario armonizar y adecuar las 
leyes y las instituciones a fin de garantizar que esos cambios se inscriban 
dentro del marco del Estado democrático de derecho.

"Un caso particular donde podemos advertir la importancia de la armo-
nización de las instituciones y leyes se da con nuestro juicio de amparo.

"El juicio de amparo, como se ha señalado, es el instrumento jurídico 
de la mayor trascendencia en el Estado Mexicano y es por eso que se vuelve 
imperativo llevar a cabo una serie de cambios y modificaciones a la ley que lo 
regula a fin de modernizarlo y en consecuencia, fortalecerlo. Ello con el propó-
sito firme de que se mantenga como el mecanismo jurisdiccional más impor-
tante dentro de nuestro orden jurídico.

"En fechas recientes fue aprobada una importante reforma a los artícu-
los 94, 103, 104, 107 y 112 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Esta reforma sin duda de suma importancia dado que ello conduce 
necesariamente a transformar nuestro juicio de amparo.

"El primero de los cambios más importantes contenidos en la reforma 
constitucional antes referida se refiere a la ampliación del objeto de protec-
ción del juicio de amparo. Hasta hoy, como es evidente, el mismo se ha limi-
tado a las denominadas garantías individuales que, básicamente, quedaron 
establecidas desde la Constitución de 1857 y fueron repetidas, en lo sustancial, 
en la de 1917. La extensión del juicio de amparo se ha dado, ante todo, por las 
interpretaciones que se dan a las garantías de legalidad y de seguridad jurídi-
ca de los artículos 14 y 16 constitucionales, así como a las reinterpretaciones 
a ciertos preceptos de la Constitución.

"Se pretende en consecuencia, afines a la lógica internacional que ha 
extendido el espectro de protección en materia de derechos humanos y dada 
la necesidad de constituir al juicio de amparo en un medio más eficiente de 
control de las actuaciones de las autoridades públicas, ampliar el marco de pro-
tección de ese proceso extendiendo la materia del control.
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"Es en ese sentido de que mediante el juicio de amparo se protegerán 
de manera directa, además de las garantías que actualmente prevé nuestra 
Constitución, los derechos humanos reconocidos por ésta así como por los 
tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte.

"...

"Ahora bien, es preciso referir que una reforma al juicio de amparo 
debe ser producto de una reflexión no sólo sobre las reformas secundarias 
que se requieren en esta materia a partir de la reforma constitucional antes 
referida, sino que exige una reflexión más profunda y razonada sobre cómo 
vislumbramos nuestro instrumento de protección de derechos fundamenta-
les más importante en nuestro ordenamiento jurídico. En consecuencia, este 
proceso requiere la suma de las reflexiones y aportaciones de litigantes, Jue-
ces, legisladores y juristas, a fin de consolidar un nuevo texto que garantice 
primordialmente el acceso a la justicia y la efectividad en la tutela de los de-
rechos fundamentales.

"...

"Por las razones anteriormente expuestas, sometemos a la considera-
ción de esta Soberanía el siguiente proyecto de decreto por el que se expide 
la Ley de Amparo Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, de la Ley Orgánica de la Administra-
ción Pública Federal, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos y de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República.

"...

"Artículo 64. Cuando las partes tengan conocimiento de alguna causa 
de sobreseimiento, la comunicarán de inmediato al órgano jurisdiccional de 
amparo y, de ser posible, acompañarán las constancias que la acrediten. ..."6

6 Procesos legislativos. Exposición de motivos. Cámara de Origen: Senadores. Exposición de 
motivos. México, D.F. martes 15 de febrero de 2011. 1. Iniciativa de senadores (diversos grupos 
parlamentarios). Gaceta No. 208.
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"Exposición de motivos

"El juicio de amparo es el instrumento esencial de defensa de los dere-
chos fundamentales y de las garantías que nuestra Constitución Política 
reconoce a toda persona. Es también, por lo tanto, la institución de mayor rele-
vancia en el sistema jurisdiccional mexicano; tanto, que las formalidades 
esenciales de su procedimiento son referente indispensable para la organiza-
ción de la estructura judicial federal en nuestro país.

"...

"Ahora, la modernización del juicio de amparo dispuesta por el Consti-
tuyente Permanente nos ofrece la oportunidad de revigorizar todos esos princi-
pios, colocando como centro de nuestra acción legislativa el interés ciudadano, 
los derechos fundamentales y su protección, antes que las necesidades del 
esquema administrativo jurisdiccional de la Federación. Necesidades estas 
últimas que, debiendo ser cubiertas por este órgano legislativo, deben sin em-
bargo estar supeditadas al nuevo sistema de los derechos que reconoce 
nuestra Constitución a partir de la reciente reforma en la materia.

"En lo referente al sistema de tribunales en México, es preciso tener en 
cuenta que el esquema de vida federalista que la voluntad popular mexicana 
ha escogido para el desarrollo de la nación, implica un determinado nivel de 
autonomía regional de los Jueces de Distrito y Tribunales Colegiados. La con-
solidación de un esquema democrático de vida social y estatal, así como la 
modernización del principio federalista de organización política requieren que 
ese grado de autonomía se acreciente.

"Esta iniciativa también plantea diversas reformas dirigidas al fortale-
cimiento y eficacia de los principios citados, para efecto de consolidar el juicio 
de amparo como mejor forma de defensa social de los derechos humanos y 
las garantías reconocidas en nuestra Ley Fundamental para su protección.

"Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la consideración 
de esta asamblea el siguiente:

"Proyecto de decreto

"Decreto por el que se expide la Ley de Amparo Reglamentaria de los 
Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 
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II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de la República.

"Artículo primero: Se expide la Ley de Amparo, Reglamentaria de los 
Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos para quedar como sigue:

"...

"Artículo 64. Cuando las partes tengan conocimiento de alguna causa 
de sobreseimiento, la comunicarán de inmediato al órgano jurisdiccional de 
amparo y, de ser posible, acompañaran las constancias que la acrediten. ..."7

"Dictamen de las Comisiones Unidas de Justicia; de Gobernación; 
de Estudios Legislativos, segunda a la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se expide la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 
107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y se refor-
man y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación, la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la Ley Orgánica del Congreso de los Estados 
Unidos Mexicanos y la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República.

"... Segundo. En general, plantean una reforma integral al juicio de am-
paro. Por ello, sostienen que lo más adecuado es expedir un nuevo orde-
namiento que armonice y sistematice el conjunto de modificaciones que 
habrán de hacerse a la Ley de Amparo a partir de la reforma constitucional 
antes referida.

"En términos formales, se propone eliminar tecnicismos y formalismos 
que y formalismos que dificultan el acceso al juicio de amparo. Asimismo, se 
plantea una denominación distinta a las partes integrantes de la Ley de Am-
paro vigente. Así, el proyecto considera pertinente desaparecer los libros de 
la ley y que la denominación más general sea el título, mismo que podrá estar 
integrado por capítulos; éstos se compondrán por secciones, y estas últimas 
por partes.

7 Cámara de Origen: Senadores. Exposición de motivos. México, D.F. jueves 22 de septiembre de 
2011. 2. Iniciativa de senador (grupo parlamentario del PRD). Gaceta No. 273.
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"Tercero. La iniciativa, como se ha señalado, tiene como propósito pri-
mordial ajustar la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 constituciona-
les a la recién aprobada reforma constitucional. En ese sentido, los iniciantes 
refieren que la propuesta se funda principalmente en dos grandes ejes. El pri-
mero de ellos apunta al perfeccionamiento del juicio de amparo. Consecuen-
temente plantean diversas modificaciones que permitan alcanzar el objetivo 
trazado.

"Se comienza por prever la ampliación del objeto de protección del jui-
cio de amparo, a fin de hacerlo armónico con la reforma al artículo 103 cons-
titucional. Se establece claramente que el juicio de amparo será procedente 
para la protección de los derechos establecido en los tratados internaciona-
les de los que sea parte el Estado Mexicano.

"...

"Consideraciones.

"...

"Tercera. La mencionada reforma a los artículos 94, 103, 104, 107 y 112 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sin duda es de 
gran trascendencia para nuestro sistema jurídico y en particular para la trans-
formación de nuestro juicio de amparo.

"El primero de los cambios más importantes contenidos en la reforma 
constitucional antes referida se refiere a la ampliación del objeto de protec-
ción del juicio de amparo. Hasta hoy, el mismo se ha limitado a las denomi-
nadas garantías individuales que, básicamente, quedaron establecidas desde 
la Constitución de 1857 y fueron repetidas, en lo sustancial, en la de 1917. La ex-
tensión del juicio de amparo se ha dado, ante todo, por las interpretaciones 
que se dan a las garantías de legalidad y de seguridad jurídica de los artículos 
14 y 16 constitucionales, así como a las reinterpretaciones a ciertos precep-
tos de la Constitución.

"Se pretende en consecuencia, afines a la lógica internacional que ha 
extendido el espectro de protección en materia de derechos humanos y dada 
la necesidad de constituir el juicio de amparo en un medio más eficiente de 
control de las actuaciones de las autoridades públicas, ampliar el marco de pro-
tección de ese proceso extendiendo la materia del control.

"En ese sentido de que mediante el juicio de amparo se protegerán de 
manera directa, además de las garantías que actualmente prevé nuestra 
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Constitución, los derechos humanos reconocidos por ésta como por los tra-
tados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte.

"...

"Objeto de protección del juicio de amparo

"En la reforma a los 94, 103, 104, 107 y 112 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, el Poder Reformador de la Constitución deci-
dió que era procedente ampliar el ámbito de protección del juicio de amparo. 
Esto permitirá que ahora los derechos humanos contenido en los tratados 
internacionales suscritos por el Estado Mexicano, puedan ser tutelados por la 
justicia federal a través del juicio de amparo.

"...

"Por lo anteriormente expuesto, estas Comisiones Dictaminadoras, so-
meten a consideración de esta Soberanía, el siguiente proyecto de:

"Decreto por el que se expide la Ley de Amparo Reglamentaria de los 
Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 
II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República.

"Artículo primero: Se expide la Ley de Amparo, Reglamentaria de los 
Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos para quedar como sigue:

"...

"Artículo 64. Cuando las partes tengan conocimiento de alguna causa 
de sobreseimiento, la comunicarán de inmediato al órgano jurisdiccional de 
amparo y, de ser posible, acompañaran las constancias que la acrediten.

"Cuando un órgano jurisdiccional de amparo advierta de oficio una 
causal de improcedencia no alegada por alguna de las partes ni analizada 
por un órgano jurisdiccional inferior, dará vista al quejoso para que en el plazo 
de tres días, manifieste lo que a su derecho convenga.
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"...

"Dado en el salón de Plenos de la H. Cámara de Senadores, en México, 
Distrito Federal, a 05 de octubre de 2011."8

"Bien, tenemos, ahora, la segunda lectura a un dictamen de las Co-
misiones Unidas de Gobernación; de Justicia; y de Estudios Legislati-
vos, segunda, con proyecto de decreto por el que se expide la Ley de Amparo, y 
se reforman la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, la Ley Regla-
mentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 Constitucional, la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal, la Ley Orgánica del Congreso 
General y la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República.

"...

"Quiero informar a la asamblea, una vez que ha concluido la discusión 
en lo general, que han sido reservados para su discusión en lo particular, por 
el senador Tomás Torres Mercado, los artículos en relación con el proyecto 
que expide la Ley de Amparo, los artículos 3, 4, 5, 14, 16, 17, 20, 24, 26.27, 34, 
35, 36, 37, 45, 67, 68, 75, 77, 79, 97, 104, 105, 106, 107, 108, 109, 110, 111, 115, 
117, 119, 124, 129, 131, 135, 141, 151, 152, 153, 154, 157, 165, 166, 170, 171, 
174, 179, 189, 192, 193, 210, 217, 218, 219, 222, 223, 224, 230, 231, 232, 233, 
241, 247, 266, 268 y 269, y propone adicionar un título sexto llamado ‘del am-
paro’ en materia agraria con artículos del 268 al 290.

"...

"En consecuencia, voy a pedir que se abra el sistema electrónico de 
votación para recoger la votación nominal en lo general y de los artículos no 
reservados del proyecto de decreto por el que se expide la Ley de Amparo y 
por el que se reforman diversas leyes.

"Háganse los avisos a que se refiere el artículo 58 del reglamento para 
informar de la votación. Y ábrase el sistema electrónico por 5 minutos.

"...

"-La C. Secretaria Menchaca Castellanos: Senador presidente se emi-
tieron 89 votos en pro; 0 en contra; 0 abstenciones.

8 Procesos legislativos. Dictamen/origen. Senadores dictamen. México, D.F. jueves 13 de octubre 
de 2011. Gaceta No. 288.
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"- El C. Presidente González Morfin: Muchas gracias; en consecuencia 
queda aprobado en lo general y los artículos no reservados del proyecto de 
decreto por el que se expide la Ley de Amparo.

"...

"- El C. Presidente Ricardo García Cervantes: Compañeras y compañe-
ros, procederemos ahora a la discusión en lo particular de los artículos que 
han sido reservados.

"A esta presidencia ha llegado la solicitud de la discusión y votación de 
cada artículo, no por capítulos, libros como lo señala el reglamento o como lo 
permite el reglamento, sino artículo por artículo.

"...

"Ha quedado aprobada en lo general y en lo particular la Ley de Ampa-
ro, por lo tanto queda aprobado el artículo primero del proyecto de decreto 
que corresponde a la expedición de la Ley de Amparo Reglamentaria de los 
Artículos 103 y 107 Constitucionales. ...

"Y en consecuencia, queda aprobado en lo general y en lo particular el 
proyecto de decreto por el que se expide la Ley de Amparo Reglamentaria de 
los Artículos 103 y 107 Constitucionales.

"Y se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación.

"De la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105, 
Constitucional.

"De la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.

"De la Ley Orgánica del Congreso General.

"Y, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República.

"Se remite a la Cámara de Diputados para los efectos del artículo 72, 
constitucional."9

9 Procesos legislativos. Discusión/origen. Senadores discusión. México, D.F. martes 11 y jueves 
13 de octubre de 2011. Versión estenográfica
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"El presidente diputado José González Morfín: Compañeras y compañe-
ros diputados, el siguiente punto del orden del día es la discusión del 
dictamen con proyecto de decreto que expide la Ley de Amparo, Regla-
mentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; y de reformas y adiciones a las Leyes Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación; Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Orgánicas 
de la Administración Pública Federal del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos; y de la Procuraduría General de la República.

"...

"Históricamente el juicio de amparo es el mecanismo de control de 
constitucionalidad más conocido por los gobernados, debido a su carácter 
protector de derechos y que constituye un eficaz mecanismo de los ciudada-
nos contra actos de abuso de autoridad de poder público.

"Este juicio de amparo es un medio procesal constitucional del orde-
namiento jurídico mexicano que tiene por objeto específico hacer reales, efica-
ces y prácticos, los derechos humanos establecidos en la Constitución, buscando 
siempre proteger de los actos de autoridades sin distinción de rango.

"Esta minuta plantea una reforma integral al juicio de amparo derivado 
de la reforma constitucional que se publicó en el Diario Oficial de la Federa-
ción el día 6 de junio del año 2011 y que entró en vigor el 4 de octubre de ese 
mismo año de conformidad con los artículos primero y segundo transitorios 
del citado decreto de reforma.

"Actualmente existe una gran necesidad de que se apruebe la nueva 
ley para dar mayores herramientas para la administración de justicia y con 
ello reducir el ámbito de discrecionalidad en la decisión de Jueces y Magis-
trados. Asimismo, reducir la carga de trabajo que tiene la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación.

"...

"El presidente diputado José González Morfín: Muchas gracias. Apro-
bado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto que expide la Ley 
de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos; que reforma y adiciona diversas dispo-
siciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Polí-
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tica de los Estados Unidos Mexicanos; de la Ley Orgánica de la Administra-
ción Pública Federal; de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos; y de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República.

"Se devuelve al Senado para los efectos de la fracción E del artículo 72 
constitucional."10

"Honorable asamblea:

"A las Comisiones Unidas de Justicia, de Gobernación y de Estudios 
Legislativos, Segunda, de la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión, 
les fueron turnadas para su estudio y dictamen correspondiente, la minuta 
proyecto de decreto por la que se expide la Ley de Amparo, Reglamentaria de 
los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos; se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 
II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, de la Ley Orgá-
nica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República, presentada por los se-
nadores Jesús Murillo Karam y Alejandro Zapata Perogordo, integrantes de los 
Grupos Parlamentarios del Partido Revolucionario Institucional y del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, respectivamente.

"En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
85, 86, 89, 90, 94 y 103 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos; y los artículos 113, 114, 117, 135, 136, 150 del Reglamento 
del Senado de la República, las Comisiones Unidas de Justicia, Gobernación 
y Estudios Legislativos segunda de la Cámara de Senadores someten a consi-
deración del Pleno de esta honorable Asamblea el dictamen que se ha formu-
lado, con base en la siguiente:

"...

"II. Antecedentes

"...

10 Procesos legislativos. Discusión/revisora. Diputados discusión. México, D.F. martes 12 de fe-
brero de 2013. Versión estenográfica.
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"III. Consideraciones

"a. Contenido general del proyecto.

"...

"Ahora bien, entre las principales modificaciones que integran este or-
denamiento normativo se encuentran las siguientes:

"1. Se faculta al Consejo de la Judicatura Federal para establecer Ple-
nos de Circuito, atendiendo al número y especialización de los Tribunales Co-
legiados que pertenezcan a cada circuito.

"2. Se desarrollan las disposiciones secundarias para que en los juicios 
de amparo, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitu-
cionalidad se resuelvan de manera prioritaria cuando alguna de las Cámaras 
del Congreso o el Ejecutivo Federal, así lo soliciten y siempre que la urgencia 
lo justifique, atendiendo al interés social o al orden público.

"3. Se amplía sustancialmente la esfera de protección del juicio de am-
paro, ya que los tribunales de la federación resolverán toda controversia que 
se suscite por normas generales, actos u omisiones de la autoridad que vio-
len los derechos humanos reconocidos y las garantías otorgadas por la Cons-
titución, así como por los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte.

"4. Se especifica que los tribunales federales conocerán de los proce-
dimientos relacionados con delitos del orden federal y por controversias del 
orden mercantil, en este último caso, a elección del actor podrán conocer de 
ellas los tribunales del orden común.

"5. Se determina con precisión la incompetencia de origen del juicio de 
amparo para conocer controversias en materia electoral.

"6. Se incorpora la procedencia del juicio de amparo por violaciones a 
un interés legítimo, precisando que tendrá el carácter de agraviado en el jui-
cio de amparo, quien aduce ser titular de un derecho o de un interés legítimo 
individual o colectivo, siempre que alegue que el acto reclamado viola los 
derechos reconocidos por la Constitución. Tratándose de actos o resolucio-
nes provenientes de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, el 
quejoso deberá aducir ser titular de un derecho subjetivo que se afecte de 
manera personal y directa.
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"7. Se dota de efectos generales de las sentencias de amparo, estable-
ciendo que la jurisprudencia en la cual se determine la inconstitucionalidad 
de una norma general, excepto en materia tributaria, tendrá efectos genera-
les, para lo cual la Suprema Corte de Justicia de la Nación notificará a la au-
toridad emisora, y transcurrido un plazo de 90 días naturales sin que se 
supere el problema de inconstitucionalidad, la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación emitirá, siempre que fuere aprobada por una mayoría de cuando 
menos ocho votos, la declaratoria general de inconstitucionalidad.

"8. Se legisla en el ámbito secundario que tratándose de amparo directo, 
el Tribunal Colegiado de Circuito deberá decidir respecto de todas las violacio-
nes procesales que se hicieron valer y aquéllas que, cuando proceda, advierta 
en suplencia de la queja, y fijará los términos precisos en que deberá pronun-
ciarse la nueva resolución. Si las violaciones procesales no se invocaron en 
un primer amparo, ni el Tribunal Colegiado correspondiente las hizo valer de 
oficio en los casos en que proceda la suplencia de la queja, no podrán ser 
materia de concepto de violación, ni de estudio oficioso en juicio de amparo 
posterior.

"9. También, se especifica que la parte que haya obtenido sentencia 
favorable y la que tenga interés jurídico en que subsista el acto reclamado, 
podrá presentar amparo en forma adhesiva al que promueva cualquiera de 
las partes que intervinieron en el juicio del que emana el acto reclamado.

"10. Por lo que hace a la materia administrativa, el amparo, procederá 
además de los supuestos que se contemplan actualmente, contra actos u 
omisiones que provengan de autoridades distintas de los tribunales judicia-
les, administrativos o del trabajo, y que causen agravio no reparable mediante 
algún medio de defensa legal. Será necesario agotar estos medios de defensa 
siempre que conforme a las leyes se suspendan los efectos de dichos actos 
de oficio o mediante la interposición del juicio, recurso o medio de defensa 
legal que haga valer el agraviado. No existirá obligación de agotar tales recur-
sos o medios de defensa si el acto reclamado carece de fundamentación o 
cuando sólo se aleguen violaciones directas a la Constitución.

"11. Por otra parte, en ésta nueva Ley de Amparo se establece que pro-
cede el recurso de revisión en el amparo directo, en contra de las sentencias 
que resuelvan sobre la constitucionalidad de normas generales, establezcan 
la interpretación directa de un precepto de la Constitución u omitan decidir 
sobre tales cuestiones cuando hubieren sido planteadas, siempre que fijen 
un criterio de importancia y trascendencia.
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"12. Asimismo, con esta nueva ley, las contradicciones de tesis entre 
Tribunales Colegiados de un mismo circuito serán resueltas por el pleno del 
circuito correspondiente. La Suprema Corte de Justicia de la Nación resolve-
rá la contradicción de tesis que pudiera surgir entre los Tribunales Plenos de 
distintos circuitos, de plenos de circuito en materia especializada de un 
mismo circuito o de los Tribunales Colegiados de un mismo circuito con dife-
rente especialización.

"13. Adicionalmente, se elimina el sobreseimiento por inactividad pro-
cesal y caducidad de la instancia, y se hace más expedito y claro el proce-
dimiento para el cumplimiento de ejecutorias de amparo, ya que si la autoridad 
incumple con la sentencia que concedió el amparo, pero dicho incumplimien-
to es justificado, la Suprema Corte de Justicia de la Nación otorgará un plazo 
razonable para que proceda a su cumplimiento. Transcurrido el plazo sin que se 
hubiese cumplido, la Suprema Corte de Justicia de la Nación procederá a 
separar de su cargo al titular de la autoridad responsable y a consignarlo ante 
el Juez de Distrito.

"...

"Transitorios

"Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su pu-
blicación en el Diario Oficial de la Federación.

"Senado de la República,

"Comisiones Unidas de Justicia, Gobernación, y Estudios Legislativos 
Segunda.

"México, D.F., 19 de marzo de 2013."11

61. De lo anterior se aprecia que el artículo en cuestión incorporó una 
hipótesis no contemplada en la ley reglamentaria anterior, esto es, dar opor-
tunidad al impetrante de amparo para formular argumentos relativos a la no 
actualización de la causal de improcedencia advertida de oficio por el órga-
no jurisdiccional.

11 Procesos legislativos. Dictamen (art. 72-E const.). Senadores dictamen. México, D.F. miércoles 
20 de marzo de 2013. Gaceta No. 86. Devuelta para los efectos del inciso e) del artículo 72 
constitucional.
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12 Cossío Díaz, José Ramón y Zaldívar Lelo de Larrea, Arturo, ¿Una Nueva Ley de Amparo? III, Este 
país, México, núm. 136, julio de 2001, página 44.

62. Asimismo, se puede concluir que en el proyecto de reformas de la 
Ley de Amparo vigente, el legislador no plasmó explícitamente la razón de 
incluir en el artículo 64 un segundo párrafo, ya que del dictamen de la Cámara 
de Senadores discutido el trece de octubre de dos mil once, apareció por 
primera vez tal párrafo, sin que se aprecie razón objetiva de su surgimiento.

63. Sin embargo, lo que debe tenerse en cuenta es la intención del legis-
lador que la Ley de Amparo fuera acorde con la reforma constitucional en mate-
ria de derechos humanos, por lo que, a partir de este aspecto, se emprenderá el 
presente estudio. Ese proyecto de la nueva Ley de Amparo revistió importan-
cia para el Estado de derecho, ya que amplió el abanico de protección consti-
tucional que representa el juicio de garantías, al ser el protector y garante de 
la Carta Magna –principio proteccionista que rige al juicio de garantías–.

64. En efecto, dicho ordenamiento se caracteriza por cobijar y resguar-
dar, en un principio, garantías individuales, pero con la reforma de mérito amplio 
su campo de protección para incluir a los derechos humanos; así es, "En tér-
minos de lo dispuesto por el artículo 103 constitucional, el juicio de amparo 
protege los contenidos constitucionales que desde la Carta de 1857 se denomi-
nan ‘garantías individuales’, es decir, lo previsto en los primeros veintinueve 
artículos y en la fracción IV del artículo 31 de la Constitución. Es cierto que aun 
y cuando las amplias y variadas garantías de los artículos 14 y 16 permiten la 
protección de la totalidad de los preceptos de la Constitución y la adecuación de 
las autoridades públicas a los pactos contenidos en los tratados internacionales, 
también es que desde hace tiempo existe un reclamo mundial para que los medios 
internos de protección de la Ley Suprema sean capaces también de proteger en 
forma expresa los derechos humanos establecidos en ellos."12

65. El pasado dos de abril de dos mil trece fue publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el decreto por el que se expidió la Ley de Amparo, vigen-
te, misma que entró en vigor a partir del día tres siguiente. Con tal proyecto 
prácticamente se renovó el juicio de garantías, se modificaron principios fun-
damentales, adecuando esta legislación secundaria a las reformas constitu cio-
nales publicadas desde junio de dos mil once, vinculándola, principalmente, a 
la defensa de los derechos humanos protegidos por la propia Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y por los tratados internacionales 
de los que México forma parte.
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66. Conviene recordar que el juicio de amparo es una de las institu cio-
nes jurídicas más importantes del país; ahora se ha convertido en una herramien-
ta indispensable para la defensa y protección de los derechos huma nos, y 
representa el medio de control que preserva la supremacía constitucional 
contra todo acto que la transgreda –tal y como se advierte de las discusiones 
del proceso legislativo–.

67. Esto es, el juicio de amparo es uno de los instrumentos jurídicos 
más importantes con que cuentan los gobernados para hacer valer el respeto 
a sus derechos humanos, pues otorga una protección constitucional que per-
mite evitar abusos de poder.

68. En suma, la defensa de los derechos fundamentales previstos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los convenios inter-
nacionales, se concreta en la Ley de Amparo vigente, entre otros ordenamien-
tos, al tenor de la cual se limita el poder de la autoridad; así, el control 
constitucional hace específica la necesidad de privilegiar y hacer eficaz el 
respeto a las prerrogativas señaladas por el Constituyente, y uno de los meca-
nismos para lograr su prevalencia en el Estado Mexicano es el juicio de 
amparo.

69. Lo cual cobra sentido, en la medida en que se ha reconfigurado el 
sistema nacional de protección y defensa a los derechos fundamentales, 
pues a partir de la entrada en vigor de la reforma constitucional, se ha am-
pliado el régimen de derechos previstos en la Ley de Amparo, que contiene 
un verdadero sistema proteccionista para el gobernado vinculándola, princi-
pal mente, a la defensa de los derechos humanos.

70. Tal protección se ve reflejada en el controvertido artículo 64, párrafo 
segundo, de la Ley de Amparo, cuyo texto es el siguiente.

"Artículo 64. ... Cuando un órgano jurisdiccional de amparo advierta 
de oficio una causal de improcedencia no alegada por alguna de las partes ni 
analizada por un órgano jurisdiccional inferior, dará vista al quejoso para que 
en el plazo de tres días, manifieste lo que a su derecho convenga."

71. Por su parte, los artículos 107, fracción VIII, constitucional; 2o., 35, 
36, 80, 93, fracciones I a III, 107, 112, 113, 114, 115, 170, 171, 174, 179 y 181 de 
la Ley de Amparo; 29, 48 a 50 y 51 a 55 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación establecen lo siguiente.
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Constitución Federal

"Artículo 107. Las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes.

"...

"VIII. Contra las sentencias que pronuncien en amparo los Jueces de 
Distrito o los Tribunales Unitarios de Circuito procede revisión. De ella cono-
cerá la Suprema Corte de Justicia:

"a) Cuando habiéndose impugnado en la demanda de amparo normas 
generales por estimarlas directamente violatorias de esta Constitución, sub-
sista en el recurso el problema de constitucionalidad.

"b) Cuando se trate de los casos comprendidos en las fracciones II y III 
del artículo 103 de esta Constitución.

"La Suprema Corte de Justicia, de oficio o a petición fundada del corres-
pondiente Tribunal Colegiado de Circuito, o del procurador general de la Re-
pú   blica, podrá conocer de los amparos en revisión, que por su interés y 
trascen dencia así lo ameriten.

"En los casos no previstos en los párrafos anteriores, conocerán de la 
revisión los Tribunales Colegiados de Circuito y sus sentencias no admiti-
rán recurso alguno." 

Ley de Amparo

"Artículo 2o. El juicio de amparo se tramitará en vía directa o indirecta. 
Se sustanciará y resolverá de acuerdo con las formas y procedimientos que 
establece esta ley.

"A falta de disposición expresa se aplicará en forma supletoria el Código 
Federal de Procedimientos Civiles y, en su defecto, los principios generales 
del derecho."

"Artículo 35. Los Juzgados de Distrito y los Tribunales Unitarios de Cir-
cuito son competentes para conocer del juicio de amparo indirecto.
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"También lo serán las autoridades del orden común cuando actúen en 
auxilio de los órganos jurisdiccionales de amparo."

"Artículo 36. Los Tribunales Unitarios de Circuito sólo conocerán de 
los juicios de amparo indirecto promovidos contra actos de otros tribunales 
de la misma naturaleza. Será competente otro tribunal del mismo circuito, si lo 
hubiera, o el más próximo a la residencia de aquel que haya emitido el acto 
reclamado."

"Artículo 80. En el juicio de amparo sólo se admitirán los recursos de 
revisión, queja y reclamación; y tratándose del cumplimiento de sentencia, el 
de inconformidad.

"Los medios de impugnación, así como los escritos y promociones que 
se realicen en ellos podrán ser presentados en forma impresa o electrónica-
mente. Los requisitos relativos al acompañamiento de copias o de presentación 
de cualquier tipo de constancias impresas a los que se refiera el presente 
capítulo, no serán exigidos a las partes que hagan uso de las tecnologías de 
la información a las que se refiere el artículo 3o. de esta ley, en el entendido 
de que, cuando así sea necesario, tales requisitos serán cumplimentados por 
esa misma vía.

"Para el caso de que los recursos se presenten de manera electrónica, 
se podrá acceder al expediente de esa misma forma."

"Artículo 93. Al conocer de los asuntos en revisión, el órgano jurisdic-
cional observará las reglas siguientes:

"I. Si quien recurre es el quejoso, examinará, en primer término, los 
agravios hechos valer en contra del sobreseimiento decretado en la resolu-
ción recurrida.

"Si los agravios son fundados, examinará las causales de sobreseimien-
to invocadas y no estudiadas por el órgano jurisdiccional de amparo de primera 
instancia, o surgidas con posterioridad a la resolución impugnada;

"II. Si quien recurre es la autoridad responsable o el tercero interesado, 
examinará, en primer término, los agravios en contra de la omisión o negativa 
a decretar el sobreseimiento; si son fundados se revocará la resolución 
recurrida;

"III. Para los efectos de las fracciones I y II, podrá examinar de oficio y, 
en su caso, decretar la actualización de las causales de improcedencia deses-
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timadas por el juzgador de origen, siempre que los motivos sean diversos a 
los considerados por el órgano de primera instancia."

"Artículo 107. El amparo indirecto procede:

"I. Contra normas generales que por su sola entrada en vigor o con 
motivo del primer acto de su aplicación causen perjuicio al quejoso.

"Para los efectos de esta ley, se entiende por normas generales, entre 
otras, las siguientes:

"a) Los tratados internacionales aprobados en los términos previstos 
en el artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; salvo aquellas disposiciones en que tales tratados reconozcan derechos 
humanos;

"b) Las leyes federales;

"c) Las Constituciones de los Estados y el Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal;

"d) Las leyes de los Estados y del Distrito Federal;

"e) Los reglamentos federales;

"f) Los reglamentos locales; y

"g) Los decretos, acuerdos y todo tipo de resoluciones de observancia 
general;

"II. Contra actos u omisiones que provengan de autoridades distintas 
de los tribunales judiciales, administrativos o del trabajo;

"III. Contra actos, omisiones o resoluciones provenientes de un proce-
dimiento administrativo seguido en forma de juicio, siempre que se trate de:

"a) La resolución definitiva por violaciones cometidas en la misma reso-
lución o durante el procedimiento si por virtud de estas últimas hubiere que-
dado sin defensa el quejoso, trascendiendo al resultado de la resolución; y

"b) Actos en el procedimiento que sean de imposible reparación, enten-
diéndose por ellos los que afecten materialmente derechos sustantivos tute la-
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dos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los 
tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte;

"IV. Contra actos de tribunales judiciales, administrativos, agrarios o 
del trabajo realizados fuera de juicio o después de concluido.

"Si se trata de actos de ejecución de sentencia sólo podrá promoverse 
el amparo contra la última resolución dictada en el procedimiento respectivo, 
entendida como aquella que aprueba o reconoce el cumplimiento total de 
lo sentenciado o declara la imposibilidad material o jurídica para darle cum-
plimiento, o las que ordenan el archivo definitivo del expediente, pudiendo 
reclamarse en la misma demanda las violaciones cometidas durante ese proce-
dimiento que hubieren dejado sin defensa al quejoso y trascendido al resultado 
de la resolución.

"En los procedimientos de remate la última resolución es aquella que 
en forma definitiva ordena el otorgamiento de la escritura de adjudicación y la 
entrega de los bienes rematados, en cuyo caso se harán valer las violaciones 
cometidas durante ese procedimiento en los términos del párrafo anterior;

"V. Contra actos en juicio cuyos efectos sean de imposible reparación, 
entendiéndose por ellos los que afecten materialmente derechos sustantivos 
tutelados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en 
los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte;

"VI. Contra actos dentro o fuera de juicio que afecten a personas 
extrañas;

"VII. Contra las omisiones del Ministerio Público en la investigación de 
los delitos, así como las resoluciones de reserva, no ejercicio, desistimiento 
de la acción penal, o por suspensión de procedimiento cuando no esté satis-
fecha la reparación del daño; y

"VIII. Contra actos de autoridad que determinen inhibir o declinar la 
competencia o el conocimiento de un asunto."

"Artículo 112. Dentro del plazo de veinticuatro horas contado desde 
que la demanda fue presentada, o en su caso turnada, el órgano jurisdiccional 
deberá resolver si desecha, previene o admite.

"En el supuesto de los artículos 15 y 20 de esta ley deberá proveerse de 
inmediato."
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"Artículo 113. El órgano jurisdiccional que conozca del juicio de amparo 
indirecto examinará el escrito de demanda y si existiera causa manifiesta 
e indudable de improcedencia la desechará de plano."

"Artículo 114. El órgano jurisdiccional mandará requerir al promovente 
que aclare la demanda, señalando con precisión en el auto relativo las defi-
ciencias, irregularidades u omisiones que deban corregirse, cuando:

"I. Hubiere alguna irregularidad en el escrito de demanda;

"II. Se hubiere omitido alguno de los requisitos que establece el artículo 
108 de esta ley;

"III. No se hubiere acompañado, en su caso, el documento que acredite 
la personalidad o éste resulte insuficiente;

"IV. No se hubiere expresado con precisión el acto reclamado; y

"V. No se hubieren exhibido las copias necesarias de la demanda.

"Si no se subsanan las deficiencias, irregularidades u omisiones de la 
demanda dentro del plazo de cinco días, se tendrá por no presentada.

"En caso de falta de copias, se estará a lo dispuesto por el artículo 110 
de esta ley. La falta de exhibición de las copias para el incidente de suspen-
sión, sólo dará lugar a la postergación de su apertura."

"Artículo 115. De no existir prevención, o cumplida ésta, el órgano juris-
diccional admitirá la demanda; señalará día y hora para la audiencia constitu-
cional, que se celebrará dentro de los treinta días siguientes; pedirá informe 
con justificación a las autoridades responsables, apercibiéndolas de las con-
secuencias que implica su falta en términos del artículo 117 de esta ley; orde-
nará correr traslado al tercero interesado; y, en su caso, tramitará el incidente 
de suspensión.

"Cuando a criterio del órgano jurisdiccional exista causa fundada y 
suficiente, la audiencia constitucional podrá celebrarse en un plazo que no 
podrá exceder de otros treinta días."

"Artículo 170. El juicio de amparo directo procede:

"I. Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin 
al juicio, dictadas por tribunales judiciales, administrativos, agrarios o del 
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trabajo, ya sea que la violación se cometa en ellos, o que cometida durante el 
procedimiento, afecte las defensas del quejoso trascendiendo al resultado 
del fallo.

"Se entenderá por sentencias definitivas o laudos, los que decidan el 
juicio en lo principal; por resoluciones que pongan fin al juicio, las que sin 
decidirlo en lo principal lo den por concluido. En materia penal, las sentencias 
absolutorias y los autos que se refieran a la libertad del imputado podrán ser 
impugnadas por la víctima u ofendido del delito en los casos establecidos por 
el artículo 173 de esta ley.

"Para la procedencia del juicio deberán agotarse previamente los recur-
sos ordinarios que se establezcan en la ley de la materia, por virtud de los 
cuales aquellas sentencias definitivas o laudos y resoluciones puedan ser 
modificados o revocados, salvo el caso en que la ley permita la renuncia de 
los recursos.

"Cuando dentro del juicio surjan cuestiones sobre constitucionalidad 
de normas generales que sean de reparación posible por no afectar derechos 
sustantivos ni constituir violaciones procesales relevantes, sólo podrán hacer-
se valer en el amparo directo que proceda contra la resolución definitiva.

"Para efectos de esta ley, el juicio se inicia con la presentación de la 
demanda y, en materia penal, con el auto de vinculación a proceso ante 
el órgano jurisdiccional;

"II. Contra sentencias definitivas y resoluciones que pongan fin al jui-
cio dictadas por Tribunales de lo Contencioso Administrativo cuando éstas 
sean favorables al quejoso, para el único efecto de hacer valer conceptos de 
violación en contra de las normas generales aplicadas.

"En estos casos, el juicio se tramitará únicamente si la autoridad inter-
pone y se admite el recurso de revisión en materia contencioso administrativa 
previsto por el artículo 104 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. El Tribunal Colegiado de Circuito resolverá primero lo relativo al 
recurso de revisión contencioso administrativa, y únicamente en el caso de que 
éste sea considerado procedente y fundado, se avocará al estudio de las cues-
tiones de constitucionalidad planteadas en el juicio de amparo."

"Artículo 171. Al reclamarse la sentencia definitiva, laudo o resolución 
que ponga fin al juicio, deberán hacerse valer las violaciones a las leyes del 
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procedimiento, siempre y cuando el quejoso las haya impugnado durante la 
tramitación del juicio, mediante el recurso o medio de defensa que, en su caso, 
señale la ley ordinaria respectiva y la violación procesal trascienda al resultado 
del fallo.

"Este requisito no será exigible en amparos contra actos que afecten 
derechos de menores o incapaces, al estado civil, o al orden o estabilidad de 
la familia, ejidatarios, comuneros, trabajadores, núcleos de población ejidal o 
comunal, o quienes por sus condiciones de pobreza o marginación se encuen-
tren en clara desventaja social para emprender un juicio, ni en los de naturaleza 
penal promovidos por el inculpado. Tampoco será exigible el requisito cuando 
se alegue que, la ley aplicada o que se debió aplicar en el acto procesal, es 
contrario a la Constitución o a los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte."

"Artículo 174. En la demanda de amparo principal y en su caso, en la 
adhesiva el quejoso deberá hacer valer todas las violaciones procesales que 
estime se cometieron; las que no se hagan valer se tendrán por consentidas. 
Asimismo, precisará la forma en que trascendieron en su perjuicio al resultado 
del fallo.

"El Tribunal Colegiado de Circuito, deberá decidir respecto de todas 
las violaciones procesales que se hicieron valer y aquellas que, en su caso, 
advierta en suplencia de la queja.

"Si las violaciones procesales no se invocaron en un primer amparo, 
ni el Tribunal Colegiado correspondiente las hizo valer de oficio en los casos en 
que proceda la suplencia de la queja, no podrán ser materia de concepto 
de violación ni de estudio oficioso en juicio de amparo posterior."

"Artículo 179. El presidente del Tribunal Colegiado de Circuito deberá 
resolver en el plazo de tres días si admite la demanda, previene al quejoso 
para su regularización, o la desecha por encontrar motivo manifiesto e indu-
dable de improcedencia."

"Artículo 181. Si el presidente del Tribunal Colegiado de Circuito no 
encuentra motivo de improcedencia o defecto en el escrito de demanda, o 
si este último fuera subsanado, la admitirá y mandará notificar a las partes el 
acuerdo relativo, para que en el plazo de quince días presenten sus alegatos 
o promuevan amparo adhesivo."
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Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación

"Artículo 29. Los Tribunales Unitarios de Circuito conocerán:

"I. De los juicios de amparo promovidos contra actos de otros Tribunales 
Unitarios de Circuito, que no constituyan sentencias definitivas, en términos de 
lo previsto por la Ley de Amparo respecto de los juicios de amparo indirecto 
promovidos ante Juez de Distrito. En estos casos, el Tribunal Unitario compe-
tente será el más próximo a la residencia de aquel que haya emitido el acto 
impugnado;

"II. De la apelación de los asuntos conocidos en primera instancia por 
los Juzgados de Distrito;

"III. Del recurso de denegada apelación;

"IV. De la calificación de los impedimentos, excusas y recusaciones de 
los Jueces de Distrito, excepto en los juicios de amparo;

"V. De las controversias que se susciten entre los Jueces de Distrito 
sujetos a su jurisdicción, excepto en los juicios de amparo, y

"VI. De los demás asuntos que les encomienden las leyes.

"Los Tribunales Unitarios de Circuito tendrán la facultad a que se refiere 
la fracción XVII del artículo 11 de esta ley, siempre que las promociones se 
hubieren hecho ante ellos."

"Artículo 48. Los Jueces de Distrito que no tengan jurisdicción espe-
cial conocerán de todos los asuntos a que se refieren los artículos del presente 
capítulo."

"Artículo 49. Cuando se establezcan en un mismo lugar varios Juzga-
dos de Distrito que no tengan competencia especial o que deban conocer de 
la misma materia, tendrán una o varias oficinas de correspondencia común, las 
cuales recibirán las promociones, las registrarán por orden numérico riguroso 
y las turnarán inmediatamente al órgano que corresponda de acuerdo con las 
disposiciones que dicte el Consejo de la Judicatura Federal."

"Artículo 50. Los Jueces Federales penales conocerán:

"I. De los delitos del orden federal.
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"Son delitos del orden federal:

"a) Los previstos en las leyes federales y en los tratados internaciona-
les. En el caso del Código Penal Federal, tendrán ese carácter los delitos a 
que se refieren los incisos b) a l) de esta fracción;

"b) Los señalados en los artículos 2o. a 5o. del Código Penal;

"c) Los cometidos en el extranjero por los agentes diplomáticos, personal 
oficial de las legaciones de la República y cónsules mexicanos;

"d) Los cometidos en las embajadas y legaciones extranjeras;

"e) Aquellos en que la Federación sea sujeto pasivo;

"f) Los cometidos por un servidor público o empleado federal, en ejer-
cicio de sus funciones o con motivo de ellas;

"g) Los cometidos en contra de un servidor público o empleado federal, 
en ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas, así como los cometidos 
contra el presidente de la República, los secretarios del despacho, el procurador 
general de la República, los diputados y senadores al Congreso de la Unión, 
los Ministros, Magistrados y Jueces del Poder Judicial Federal, los miembros 
de Consejo de la Judicatura Federal, los Magistrados del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, los miembros del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, el presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Huma-
nos, los directores o miembros de las Juntas de Gobierno o sus equivalentes 
de los organismos descentralizados;

"h) Los perpetrados con motivo del funcionamiento de un servicio pú-
blico federal, aunque dicho servicio esté descentralizado o concesionado;

"i) Los perpetrados en contra del funcionamiento de un servicio público 
federal o en menoscabo de los bienes afectados a la satisfacción de dicho ser-
vicio, aunque éste se encuentre descentralizado o concesionado;

"j) Todos aquellos que ataquen, dificulten o imposibiliten el ejercicio de 
alguna atribución o facultad reservada a la Federación;

"k) Los señalados en el artículo 389 del Código Penal cuando se prometa 
o se proporcione un trabajo en dependencia, organismo descentralizado o 
empresa de participación estatal del Gobierno Federal;
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"l) Los cometidos por o en contra de funcionarios electorales federales 
o de funcionarios partidistas en los términos de la fracción II del artículo 401 
del Código Penal, y

"m) Los previstos en los artículos 366, fracción III; 366 Ter y 366 Quáter 
del Código Penal Federal, cuando el delito sea con el propósito de trasladar o 
entregar al menor fuera del territorio nacional.

"II. De los procedimientos de extradición, salvo lo que se disponga en 
los tratados internacionales.

"III. De las autorizaciones para intervenir cualquier comunicación privada.

"IV. De los delitos del fuero común respecto de los cuales el Ministerio 
Público de la Federación hubiere ejercido la facultad de atracción."

"Artículo 51. Los Jueces de Distrito de amparo en materia penal 
conocerán:

"I. De los juicios de amparo que se promuevan contra resoluciones judi-
ciales del orden penal; contra actos de cualquier autoridad que afecten la liber-
tad personal, salvo que se trate de correcciones disciplinarias o de medios 
de apremio impuestos fuera de procedimiento penal, y contra los actos que 
impor ten peligro de privación de la vida, deportación, destierro o alguno de 
los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos;

"II. De los juicios de amparo que se promuevan conforme a la fracción 
VII del artículo 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, en los casos en que sea procedente contra resoluciones dictadas en los 
incidentes de reparación del daño exigible a personas distintas de los incul-
pados, o en los de responsabilidad civil, por los mismos tribunales que conozcan 
o hayan conocido de los procesos respectivos, o por tribunales diversos, en 
los juicios de responsabilidad civil, cuando la acción se funde en la comi-
sión de un delito;

"III. De los juicios de amparo que se promuevan contra leyes y demás 
disposiciones de observancia general en materia penal, en los términos de la 
Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y

"IV. De las denuncias por incumplimiento a las declaratorias generales 
de inconstitucionalidad emitidas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
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respecto de normas generales en materia penal, en términos de la Ley de 
Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos."

"Artículo 52. Los Jueces de Distrito en materia administrativa conocerán:

"I. De las controversias que se susciten con motivo de la aplicación 
de las leyes federales, cuando deba decidirse sobre la legalidad o subsisten-
cia de un acto de autoridad o de un procedimiento seguido por autoridades 
administrativas;

"II. De los juicios de amparo que se promuevan conforme a la fracción 
VII del artículo 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, contra actos de la autoridad judicial en las controversias que se susciten 
con motivo de la aplicación de leyes federales o locales, cuando deba decidirse 
sobre la legalidad o subsistencia de un acto de autoridad administrativa o de 
un procedimiento seguido por autoridades del mismo orden;

"III. De los juicios de amparo que se promuevan contra leyes y demás 
disposiciones de observancia general en materia administrativa, en los térmi-
nos de la Ley de Amparo;

"IV. De los juicios de amparo que se promuevan contra actos de auto-
ridad distinta de la judicial, salvo los casos a que se refieren las fracciones II 
del artículo 50 y III del artículo anterior en lo conducente;

"V. De los amparos que se promuevan contra actos de tribunales admi-
nistrativos ejecutados en el juicio, fuera de él o después de concluido, o que 
afecten a personas extrañas a juicio; y

"VI. De las denuncias por incumplimiento a las declaratorias genera-
les de inconstitucionalidad emitidas por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación respecto de normas generales en materia administrativa, en términos 
de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos."

"Artículo 53. Los Jueces de Distrito civiles federales conocerán:

"I. De las controversias del orden civil que se susciten sobre el cum-
plimiento y aplicación de leyes federales o tratados internacionales celebrados 
por el Estado Mexicano. Cuando dichas controversias sólo afecten intereses par-
ticulares podrán conocer de ellas, a elección del actor, los Jueces y tribunales 
del orden común de los Estados y del Distrito Federal;
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"II. De los juicios que afecten bienes de propiedad nacional;

"III. De los juicios que se susciten entre una entidad federativa y uno o 
más vecinos de otra, siempre que alguna de las partes contendientes esté 
bajo la jurisdicción del Juez;

"IV. De los asuntos civiles concernientes a miembros del cuerpo diplo-
mático y consular;

"V. De las diligencias de jurisdicción voluntaria que se promuevan en 
materia federal;

"VI. De las controversias ordinarias en que la Federación fuere parte;

"VII. De las acciones colectivas a que se refiere el libro quinto del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, y

"VIII. De los asuntos de la competencia de los Juzgados de Distrito en 
materia de procesos federales que no estén enumerados en los artículos 50, 
52 y 55 de esta ley."

"Artículo 54. Los Jueces de Distrito de amparo en materia civil conocerán:

"I. De los amparos que se promuevan contra resoluciones del orden 
civil, en los casos a que se refiere la fracción VII del artículo 107 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

"II. De los juicios de amparo que se promuevan contra leyes y demás 
disposiciones de observancia general en materia civil, en los términos de la 
Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos;

"III. De los asuntos de la competencia de los Juzgados de Distrito en 
materia de amparo que no estén enumerados en los artículos 51, 52 y 55 de 
esta ley; y

"IV. De las denuncias por incumplimiento a las declaratorias generales 
de inconstitucionalidad emitidas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
respecto de normas generales en materia civil, en términos de la Ley de Am-
paro, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos."
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"Artículo 55. Los Jueces de Distrito en materia de trabajo conocerán:

"I. De los juicios de amparo que se promuevan conforme a la fracción 
VII del artículo 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, contra actos de la autoridad judicial, en las controversias que se susciten 
con motivo de la aplicación de leyes federales o locales, cuando deba decidirse 
sobre la legalidad o subsistencia de un acto de autoridad laboral o de un pro-
cedimiento seguido por autoridad del mismo orden;

"II. De los juicios de amparo que se promuevan contra leyes y demás 
disposiciones de observancia general en materia de trabajo, en términos de 
la Ley de Amparo;

"III. De los juicios de amparo que se promuevan en materia de trabajo, 
contra actos de autoridad distinta de la judicial;

"IV. De los amparos que se promuevan contra actos de tribunales de 
trabajo ejecutados en el juicio, fuera de él o después de concluido, o que afec-
ten a personas extrañas al juicio; y

"V. De las denuncias por incumplimiento a las declaratorias generales 
de inconstitucionalidad emitidas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
respecto de normas generales en materia de trabajo, en términos de la Ley de 
Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos."

72. De la interpretación de esos preceptos se desprende que para acu-
dir al juicio de amparo, existen dos vías, la directa e indirecta.

73. Tratándose del amparo directo, este tipo de juicio se promueve 
contra sentencias definitivas y resoluciones que pongan fin al juicio, en contra 
de las cuales no procede recurso ordinario. Además de que se hayan agotado 
previamente los recursos ordinarios, por virtud de los cuales puedan ser modi-
ficadas o revocadas, salvo en el caso en que la ley permita la renuncia de los 
recursos; ello en atención al principio de definitividad, de cuya observancia 
depende la característica de resolución terminal.

74. En ese orden, para los efectos del juicio de amparo directo, por sen-
tencia definitiva se entiende, procesalmente, por regla general, la que decide 
el juicio en lo principal, y por resolución que ponga fin al juicio, la que, sin 
decidirlo en lo principal, lo da por concluido, las cuales deben ser irrecurri-
bles, ya sea porque se agotó el medio ordinaria de defensa o porque la ley 
ordinaria no lo prevea.
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75. Una vez estando los autos en el Tribunal Colegiado, su presidente 
dentro del término de tres días resolverá si admite a trámite la demanda, previe-
ne a la parte quejosa debido a alguna deficiencia, o la deseche por impro-
cedente. Seguidos los trámites, dictará sentencia, la cual será impugnable 
ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuando así proceda.

76. Por lo que hace al amparo indirecto, el Juez de Distrito o Tribunal 
Unitario de Circuito, deberá examinar el escrito de demanda y, con base en 
ello, si existe motivo manifiesto o indudable de improcedencia, la consecuencia 
inmediata será el desechamiento de la misma; si no es así, pero advierte alguna 
irregularidad en el referido ocurso o que se hubiera omitido en ella alguno de 
los requisitos exigidos, mandará prevenir al quejoso mediante notificación per-
sonal para que la subsane, expresando en el auto de prevención las irregu-
laridades o deficiencias que deban llenarse; que para el caso de que no 
se cumpliere con la prevención formulada, se tendrá por no interpuesta la 
demanda de amparo.

77. Y en el caso de que no se advierta ninguna de las dos cuestiones 
aludidas, entonces, se admitirá a trámite el escrito, seguida la secuela pro-
cesal dictará sentencia, la cual será revisable por el Tribunal Colegiado de 
Circuito.

78. En consecuencia, las sentencias dictadas en el juicio de amparo 
indirecto serán recurribles ante el Tribunal Colegiado de Circuito, y que, por su 
parte, los fallos dictados en el amparo directo, serán recurribles ante la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, sólo cuando se actualice la hipótesis 
previs tas en los artículos 107, fracción VIII, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 83, fracción V, de la Ley de Amparo, 10, fracción 
III y 21, fracción III, inciso a), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación.

79. Conviene tener presente que la procedencia del juicio de garantías, 
ya sea en la vía directa o indirecta, es cuestión de orden público que debe 
estudiarse aun de oficio, sin que se autorice a los particulares o al Juez su 
variación, pues no está sujeto a la voluntad de éstos, en tanto las normas son 
obligatorias para todos los sujetos del proceso.

80. En ese sentido, cabe señalar que la actualización de alguna causal 
de improcedencia implica la extinción de la posibilidad de proseguir el juicio de 
garantías, por ende, para examinar la legalidad del acto reclamado.

81. La improcedencia del juicio de amparo es una de las instituciones 
jurídicas de mayor trascendencia en este tipo de juicios, pues implica, en 
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términos generales, la falta de oportunidad, de fundamento y de derecho, 
según sea el caso, para su tramitación, prosecución y resolución de fondo del 
reclamo constitucional o convencional planteado.

82. Significando impedimento, desde el punto de vista técnico proce-
sal, para que el juzgador se avoque a resolver la cuestión de fondo planteada 
y para que la promoción de amparo alcance su objetivo, que se materializa en 
la restitución o reparación del respeto y disfrute pleno del derecho fundamental 
infringido, ya sea por la norma o por el acto de autoridad que se declare incons-
titucional o inconvencional.

83. En este sentido, la Ley de Amparo previene cuatro momentos en 
que las causas de improcedencia pueden ser aplicables.

84. 1. Cuando se advierta desde la promoción de la demanda de amparo.

2. Cuando se aprecia durante la tramitación del juicio.

3. Al emitirse la sentencia definitiva.

4. Al tramitarse el recurso de revisión.

85. Por tanto, la improcedencia del juicio de garantías puede actuali-
zarse desde la presentación de la demanda hasta en segunda instancia.

86. Cabe apuntar que ante el sobreseimiento en el juicio no desapare-
cen los derechos fundamentales del impetrante, esto es, tales derechos están 
presentes en todo momento; por ello, conviene destacar que si por virtud de 
la interdependencia que caracteriza a los derechos fundamentales es siempre 
arduo establecer los límites entre el ámbito protector de un derecho y otro, en 
el caso del derecho a la defensa esa dificultad se acrecienta. Frecuentemente 
aparece abarcando, subsumido o interrelacionado con otros derechos del 
debido proceso, lo que hace difícil delimitar su contenido y alcance.

87. Incluso, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en su opi-
nión 9/87, ha sugerido cierta equivalencia entre el debido proceso y la ade-
cuada defensa, al señalar que el "debido proceso legal": abarca las condicio nes 
que deben cumplirse para asegurar la adecuada defensa de aquello cuyos dere-
chos u obligaciones están bajo consideración judicial".

88. Bajo este parámetro, para que el quejoso o inconforme no quede en 
estado de indefensión, es que se considera que el tribunal debe permitirle la 
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oportunidad de ser oído en defensa de sus derechos; por lo que es válido 
afirmar que el juzgador, al advertir de oficio una causal de improcedencia, no 
puede resolverla de plano, como se precisará más adelante.

89. Los titulares del principio de defensa son todos los sujetos activos 
de los derechos fundamentales, de conformidad con el artículo 1o., párrafo 
primero, constitucional, destacando lo ordenado en el sentido de que las nor-
mas relati vas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con 
la Constitu ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y con los tratados 
internacionales de la materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas la 
protección más amplia, es decir, que los derechos humanos son los recono-
cidos por la Constitución y los tratados internacionales suscritos por el país y 
que su interpretación debe ser en las mejores condiciones para las personas.

90. Por su parte, en el párrafo segundo de ese precepto se hace refe-
rencia al sistema interpretativo de normas, siendo expreso el Constituyente en 
el sentido de que las normas relativas a los derechos humanos deberán ser 
interpretadas de conformidad con la Constitución y con los tratados interna-
cionales de la materia otorgando en todo tiempo a favor de las personas la 
protección más amplia; lo cual, el propio Constituyente quiso asegurar, al esta-
blecer en el párrafo tercero que todas las autoridades tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, de conformi-
dad, entre otros principios, con el de progresividad, que pugna por la aplicación 
preferente de aquel ordenamiento que mejor tutele los derechos humanos, ya 
sea, indistintamente, un tratado internacional o la Constitución Federal, exige 
del operador jurídico evaluar cada caso concreto para determinar si el legisla-
dor establece medidas progresivas, esto es, acciones destinadas a reducir los 
ámbitos de eficacia ya alcanzados en la sociedad.

91. Dicho precepto, en esencia, establece que los derechos humanos 
no pueden ser materia de discriminación, disminución, modificación, suspen-
sión, por razones que nacen de la calidad misma del ser humano.

92. Bajo este marco, concerniente al proceso legislativo, a la interpre-
tación del segundo párrafo del artículo 64 multicitado, a las vías que existen 
en materia del juicio de amparo, al principio de audiencia y a la protección más 
amplia del derecho de audiencia, procede examinar la cuestión planteada.

93. Para dar claridad al tratamiento del tema, conviene tener como aspec-
to inicial, que de acuerdo a la exposición de motivos del proyecto de decreto 
por el que se expidió la Ley de Amparo vigente, en atención a la reforma cons-
titucional de dos mil once, en materia de derechos humanos, resultaba nece-
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sario reformar estructuralmente la materia de amparo, transformando la forma 
en que tradicionalmente se concibe el juicio de garantías, para lograr así su 
adaptación a las necesidades de la actualidad.

94. En términos de las reformas mencionadas, el artículo 64, párrafo 
segundo, de la Ley de Amparo vigente dispone una conjunción copulativa con-
sistente en: "no alegada por alguna de las partes ni analizada por un órgano 
jurisdiccional inferior".

95. Ello es así, del señalado precepto se desprende que cuando el órgano 
jurisdiccional de amparo advierta una causal de improcedencia, deberá dar 
vista al quejoso para que manifieste lo que a su interés convenga, siempre 
que se cumplan los siguientes requisitos:

96. a) Que tal causal no haya sido alegada por las partes; y, 

b) Que no hubiese sido analizada por el órgano jurisdiccional inferior.

97. Esto se debe a que en tal porción normativa obra la conjunción copu-
lativa "ni", que sirve para enlazar voces o frases que denotan negación, prece-
dida o seguida de otra u otras; asimismo, debe decirse que esa conjunción 
equivale a "y no", que se refiere a la adición de dos términos, pero implica que 
ambos sean negativos.

98. Es decir, que mediante tal conjunción se enlazan dos oraciones de 
carácter negativo.

99. Por consiguiente, se reitera, para que se actualice el supuesto nor-
mativo de que se trata se deben presentar ambas hipótesis previstas en el 
párrafo en cuestión (que la causa de improcedencia no sea alegada por alguna 
de las partes ni analizada por un órgano jurisdiccional inferior) para que surja la 
obligación del juzgador de dar vista al quejoso con la actualización de la causal 
de improcedencia detectada de oficio; ello en aras de proteger adecuada-
mente su esfera de derechos.

100. Ahora, la obligación de otorgar esa vista contenida en el precepto 
64, párrafo segundo, multicitado, está dirigida tanto a la tramitación del juicio 
de amparo directo a que alude el numeral 2o., párrafo primero, de la ley de la 
materia vigente, así como al recurso de revisión tratándose del amparo directo 
e indirecto, cuyo conocimiento sea de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y del Tribunal Colegiado de Circuito, según sea el caso, en razón de 
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las facultades de revisión y de última instancia que le dota el artículo 107, 
fracciones VIII, inciso b) y IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.

101. Lo anterior, debido a que la palabra inferior a que se refiere la parte 
final de la segunda frase cuestionada, significa que "3. Dicho de una persona, 
sujeta o subordinada otra"13 y que trasladada al ámbito jurídico –por estar plas-
mada en una ley– se puede interpretar que se refiere a jerarquía de órganos 
desde el punto de vista jurisdiccional.

102. Esto es, que la frase que hace alusión a la palabra inferior se refiere 
a un órgano jurisdiccional de menor jerarquía del que está conociendo en ese 
momento del asunto.

103. Derivado de ello, para efectos de la presente contradicción, se tendrá 
como tribunal inferior a los órganos iniciadores, es decir, a los que ocupan el 
primer peldaño de varias instancias, que, en la especie, es el Juzgado de Dis-
trito y Tribunal Unitario de Circuito, tratándose del amparo indirecto, y al Tribu-
nal Colegiado de Circuito cuando sea amparo directo.

104. En ese sentido, en primera instancia no existe órgano inferior, dado 
que en esa categoría se encuentran los juzgadores que conocen de primera 
mano del juicio de amparo de que se trate, es decir, es con los que inicia 
el juicio.

105. En esta medida, los Tribunales Colegiados, tratándose del amparo 
indirecto, y la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el amparo directo, 
tendrán el carácter de superior, cuya característica principal es que por man-
dato legal conocerán y resolverán de algunos de los recursos de impugnación 
previstos en la ley en segunda instancia, para que, en su caso, se revoque, 
modifique o confirme la decisión revisada.

106. Siendo que al órgano inferior se le conoce como Juez a quo, dado 
que su fallo es controvertido ante el tribunal superior, cuya denominación de 
éste es de ad quem, pues será el tribunal de alzada que conocerá del recurso 
interpuesto.

107. En este orden de ideas, la obligación prevista en el precepto 
64, párrafo segundo, multicitado, está dirigida particularmente a la segunda 

13 Real Academia Española, Diccionario de la Lengua Española, Ed. vigésima segunda, 2001, tomo 
II, página 1272.
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instancia de las dos vías de tramitación del juicio de amparo a que alude el 
numeral 2, párrafo primero, de la ley de la materia, cuyo conocimiento, en grado 
de ad quem, corresponde al Tribunal Colegiado de Circuito y a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, según sea el caso, en razón de las faculta des 
de revisión y de última instancia que les dota el artículo 107, fracción VIII, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

108. Por tanto, resulta razonable que la disposición normativa de que se 
trata se actualiza tratándose de la segunda instancia (como sería del recurso 
de revisión), ya que el propio artículo en cuestión se refiere a "inferior", que 
refleja la intención del legislador para referirse a que la obligación en cues-
tión es para los órganos que tienen el carácter de ad quem.

109. Asimismo, con apoyo en el principio de audiencia y en el sistema 
proteccionista ampliado de la ley de la materia, debe adicionarse a lo anterior 
que el párrafo segundo del artículo 64, debe extenderse tal protección y esti-
marse que lo anterior también aplica en el amparo uniinstancial, esto es, que 
si en el trámite del amparo directo se estima que se actualiza alguna causa de 
improcedencia igualmente debe darse vista a la parte quejosa para que mani-
fieste lo que a su derecho convenga.

110. De tal suerte que la disposición normativa que se analiza, busca 
que se respete el principio de audiencia hasta el último momento procesal 
(amparo directo y recurso de revisión en amparo indirecto y directo), mediante 
la vista que se otorgue al quejoso para que manifieste lo que a su derecho 
convenga ante la posible actualización de oficio de alguna causa de improce-
dencia, lo que, de una interpretación conforme amplia del precepto en cues-
tión, constituye extender su esfera de protección, pues se le da la oportunidad 
de que se defienda en relación con la causa de improcedencia detectada en 
instancia terminal; de no ser así, dicha parte quedaría en estado de inde-
fensión, al privársele de la oportunidad de expresar los argumentos tendentes 
a favorecer su situación jurídica en relación con ese nuevo contexto, pues no 
podría exponerlos más adelante, precisamente, porque el juicio uniinstancial 
y su recurso de revisión o, tratándose del juicio biinstancial en revisión son el 
último momento.

111. Ello es así, en virtud de que el Tribunal Colegiado de Circuito cono-
ciendo del juicio de amparo directo o del recurso de revisión, o la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, tratándose del recurso de revisión, se instau-
ra como la última oportunidad procesal para el quejoso de controvertir algún 
aspecto novedoso.
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112. En consecuencia, del análisis sistemático y literal del artículo 64, 
párrafo segundo, multicitado, en relación con los diversos 107, fracción VIII, 
constitucional; 2o., 35, 36, 80, 93, fracciones I a III, 107, 112, 113, 114, 115, 170, 171, 
174, 179 y 181 de la Ley de Amparo; 29, 48 a 50, y 51 a 55 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación; se concluye que cuando el órgano jurisdic-
cional, tratándose del amparo directo o del recurso de revisión en amparo 
directo o indirecto, según sea el caso, advierta de oficio que se actualiza alguna 
causa de improcedencia, tendrá que dar vista al quejoso o al recurrente para 
que manifieste lo que a su derecho convenga.

113. Siendo necesario para ello la actualización de los dos requisitos 
previstos, a saber, que la causa de improcedencia no sea alegada por las par-
tes ni examinada por el inferior.

114. Por las razones anteriores debe prevalecer, con carácter de juris-
prudencia, el criterio redactado con rubro y texto siguientes:

115. IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. EN TÉRMINOS DE 
LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 64, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE LA 
MATERIA, SE DEBE DAR VISTA AL QUEJOSO CON LA POSIBLE ACTUALIZA-
CIÓN DE ALGUNA CAUSA NOVEDOSA, TANTO EN EL SUPUESTO EN EL QUE 
SE ACTUALICEN SIMULTÁNEAMENTE LAS DOS HIPÓTESIS QUE PREVÉ, 
COMO EN AMPARO DIRECTO. De la interpretación del citado precepto legal 
que indica: "Cuando un órgano jurisdiccional de amparo advierta de oficio 
una causal de improcedencia no alegada por alguna de las partes ni analizada 
por un órgano jurisdiccional inferior, dará vista al quejoso para que en el plazo 
de tres días, manifieste lo que a su derecho convenga", se concluye que la 
vista a la que se refiere debe darse, en principio, cuando la causa de improce-
dencia que se advierte de oficio no haya sido alegada por una de las partes 
y, además, no se haya analizado por un órgano jurisdiccional que hubiere 
conocido de la primera instancia del juicio de amparo respectivo, ante la impo-
sibilidad de impugnar lo que al efecto se determine por el órgano de alzada 
de amparo, por lo que deberán actuar en esos términos tanto la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación como los Tribunales Colegiados de Circuito, 
según sea el caso, en razón de las facultades de revisión y de última instancia 
que les dota el artículo 107, fracción VIII, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Por otro lado, en aras de velar por el derecho 
de audiencia y atendiendo al sistema proteccionista ampliado de la Ley de 
Am paro, la disposición respectiva también es aplicable para el caso de que en 
el trámite del juicio de amparo directo, como instancia terminal, se estime de ofi-
cio que se actualiza una causa de improcedencia, por lo que en tal caso, 
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igualmente los referidos Tribunales Colegiados de Circuito deben dar vista a 
la quejosa para que manifieste lo que a su derecho convenga, con el propó-
sito de darle oportunidad de expresar argumentos tendentes a favorecer 
su situación jurídica en relación con la posible causa de improcedencia.

116. Atento a lo anterior, con fundamento en los artículos 107, fracción 
XIII, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos y 226 de la Ley de Amparo, se resuelve:

117. Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Existe contradicción entre los criterios sustentados por 
los Tribunales Colegiados de Circuito Primero y Segundo Auxiliares de la Cuar-
ta Región.

SEGUNDO.—Debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el cri-
terio sustentado por este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de conformidad con la tesis redactada en el último considerando de 
la presente resolución.

TERCERO.—Dése publicidad a la presente tesis en términos del ar-
tículo 219 de la Ley de Amparo.

Notifíquese; remítanse testimonios de esta resolución a los Tribunales 
Colegiados de Circuito y, en su oportunidad, archívese el expediente como 
asunto concluido.

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

Respecto del punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo 
Rebolledo, Aguilar Morales, Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán 
y presidente Silva Meza, respecto de los considerandos primero, segundo y 
tercero relativos, respectivamente, a la competencia, a la legitimación y a la 
transcripción de los razonamientos sostenidos por los órganos colegiados 
contendientes.

Los Ministros Margarita Luna Ramos y Sergio A. Valls Hernández no 
asistieron a la sesión de doce de agosto de dos mil catorce, la primera por 
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estar disfrutando de vacaciones, por haber integrado la Comisión de Receso 
correspondiente al segundo periodo de sesiones de dos mil trece, y el segundo 
previo aviso a la presidencia.

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo 
Rebolledo, Aguilar Morales, Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán 
y presidente Silva Meza, respecto del considerando cuarto, relativo a la exis-
tencia de la contradicción. La Ministra Luna Ramos votó en contra.

El señor Ministro Sergio A. Valls Hernández no asistió a la sesión de 
dieciocho de septiembre de dos mil catorce, previo aviso a la presidencia.

Respecto del punto resolutivo segundo:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos con precisiones, Franco Gon-
zález Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Sánchez 
Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y presidente Silva Meza, respecto 
del considerando quinto, relativo a la cuestión de fondo. Los Ministros Gutié-
rrez Ortiz Mena, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea 
y Aguilar Morales reservaron su derecho a formular sendos votos concurren-
tes. El señor Ministro Cossío Díaz anunció voto concurrente.

El señor Ministro Sergio A. Valls Hernández no asistió a la sesión de 
dieciocho de septiembre de dos mil catorce, previo aviso a la presidencia.

Respecto del punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos con precisiones, Franco González Salas, 
Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Sánchez Cordero 
de García Villegas, Pérez Dayán y presidente Silva Meza.

El Ministro Sergio A. Valls Hernández no asistió a la sesión de dieciocho 
de septiembre de dos mil catorce, previo aviso a la presidencia.

El Ministro presidente Silva Meza declaró que el asunto se resolvió en 
los términos precisados.
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En términos de lo previsto en el artículo 3, fracciones II y III, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con-
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
ese supuesto normativo.

Nota: El título y subtítulo a los que se aluden al inicio de esta ejecutoria, corresponde a 
la tesis P./J. 51/2014 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 14 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Fede ración, Libro 12, Tomo I, noviembre de 2014, página 24.

Voto concurrente que formula el Ministro José Fernando Franco González Salas en la 
contradicción de tesis 426/2013, resuelta en sesión del Tribunal Pleno de dieciocho 
de septiembre de dos mil catorce.

La presente contradicción se relaciona con la interpretación del artículo 64, párrafo 
segundo, de la Ley de Amparo, en cuanto establece la obligación de dar vista a los 
quejosos cuando el órgano jurisdiccional advierta de oficio una causa de improce-
dencia que no haya sido analizada por un órgano inferior. Tal precepto establece:

"Artículo 64. Cuando las partes tengan conocimiento de alguna causa de sobreseimiento, 
la comunicarán de inmediato al órgano jurisdiccional de amparo y, de ser posible, 
acompañarán las constancias que la acrediten.

"Cuando un órgano jurisdiccional de amparo advierta de oficio una causal de improce-
dencia no alegada por alguna de las partes ni analizada por un órgano jurisdiccional 
inferior, dará vista al quejoso para que en el plazo de tres días, manifieste lo que a su 
derecho convenga."

El criterio interpretativo aprobado, el cual comparto, consiste en que la obligación conte-
nida en esa disposición debe aplicarse tanto en el recurso de revisión intentado 
contra la sentencia de amparo indirecto, como en el juicio de amparo directo y en la 
revisión contra las sentencias dictadas en esa vía del juicio constitucional. Se precisa 
que lo relevante es que el quejoso tenga la oportunidad de defenderse en relación 
con una causa de improcedencia que se advierta de oficio en una instancia terminal, 
sea ésta competencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o de los Tribu-
nales Colegiados de Circuito. Como consecuencia, tal obligación no es exigible, en 
ningún caso, a los Tribunales Unitarios de Circuito y Juzgados de Distrito en la trami-
tación y resolución de los juicios de amparo indirecto.

La resolución de esta contradicción de tesis se basa en los argumentos interpretativos 
del artículo 64 de la Ley de Amparo, los cuales se relacionan con los siguientes 
elementos:

a) Proceso legislativo (párrafos 60 a 70, 92 y 93).

b) Referencia al sistema normativo que rige las dos vías del juicio de amparo, directa e 
indirecta (párrafos 71 a 85).



87PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

c) Consideraciones sobre la interpretación de normas que reconocen derechos huma-
nos (párrafos 86 a 91).

d) Necesidad de interpretar el precepto atendiendo al principio de audiencia y a la inter-
pretación más amplia del derecho de audiencia (párrafo 92). 

e) Precisiones gramaticales sobre el segundo párrafo del artículo 64 de la Ley de Amparo 
(párrafos 94 a 102).

En general, comparto las consideraciones sobre el origen legislativo del artículo 64, 
segundo párrafo, de la Ley de Amparo, así como lo expuesto en relación con el sis-
tema en que tal precepto se encuentra inmerso. Sin embargo, me separo de los 
argumentos en que se desarrolla la forma en que deben interpretarse las nor-
mas relativas a derechos humanos, así como del énfasis que se otorga en la interpre-
tación a las precisiones gramaticales que considero innecesarias para resolver el 
problema jurídico planteado.

Como se expuso en las sesiones en que se discutió y resolvió esta contradicción de cri-
terios, el juicio de amparo es un medio de protección de los derechos humanos y, en 
su procedimiento, debe respetarse el derecho de audiencia. Sin embargo, en este 
asunto se plantea un problema de interpretación de legalidad puro, esto es, cómo 
se aplica el segundo párrafo del artículo 64. No se trata de analizar un problema de 
violación a un derecho humano, en particular de interpretación más favorable o 
de conformidad, sino más bien de precisar los alcances de la obligación prevista en 
el referido precepto legal, que sólo en su fin último está relacionado con el dere-
cho de audiencia. 

Por tanto, considero innecesario sustentar la solución de este asunto en los argumentos 
sobre la aplicación del artículo 1o. constitucional, por carecer de relevancia para 
resolver el problema jurídico que se plantea, que se ciñe a una cuestión interpreta-
tiva de la Ley de Amparo. Por ello, estimo que no puede considerarse que tales 
argumentos constituyan una determinación que refleje un precedente de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en materia de interpretación de normas rela-
tivas a derechos humanos. Específicamente, me separo de lo sostenido en el párrafo 
90, en el que textualmente se refiere:

"90. Por su parte, en el párrafo segundo de ese precepto (artículo 1o. constitucional) se 
hace referencia al sistema interpretativo de normas, siendo expreso el Constituyente 
en el sentido de que las normas relativas a los derechos humanos deberán ser inter-
pretadas de conformidad con la Constitución y con los tratados internacionales de la 
materia otorgando en todo tiempo a favor de las personas la protección más amplia; 
lo cual el propio Constituyente quiso asegurar al establecer en el párrafo tercero, que 
todas las autoridades tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garanti-
zar los derechos humanos, de conformidad, entre otros principios, con el de progre-
sividad, que pugna por la aplicación preferente de aquel ordenamiento que mejor 
tutele los derechos humanos, ya sea indistintamente, un tratado de internacional o 
la Constitución Federal, exige del operador jurídico evaluar cada caso concreto para 
determinar si el legislador establece medidas progresivas, esto es, acciones desti-
nadas a reducir los ámbitos de eficacia ya alcanzados en la sociedad."

Me aparto de estas consideraciones, porque existen otros precedentes de este Tribunal 
Pleno en los que se ha analizado el artículo 1o. de la Constitución Federal, durante 
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arduas discusiones, y cuyas conclusiones no se reflejan cabalmente en la argumen-
tación de este fallo. Estimo que la mejor protección a los derechos humanos se logra 
en la medida en que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación sea consistente, 
sobre los lineamientos que deben seguirse en la aplicación del artículo 1o. constitucio-
nal. De manera específica, advierto que en el pronunciamiento referido no se refleja 
lo expuesto en la jurisprudencia P./J. 20/2014, cuyos rubro y texto dicen:

"DERECHOS HUMANOS CONTENIDOS EN LA CONSTITUCIÓN Y EN LOS TRATADOS 
INTERNACIONALES. CONSTITUYEN EL PARÁMETRO DE CONTROL DE REGULARIDAD 
CONSTITUCIONAL, PERO CUANDO EN LA CONSTITUCIÓN HAYA UNA RESTRIC-
CIÓN EXPRESA AL EJERCICIO DE AQUÉLLOS, SE DEBE ESTAR A LO QUE ESTABLECE 
EL TEXTO CONSTITUCIONAL.—El primer párrafo del artículo 1o. constitucional reco-
noce un conjunto de derechos humanos cuyas fuentes son la Constitución y los 
tratados internacionales de los cuales el Estado Mexicano sea parte. De la interpreta-
ción literal, sistemática y originalista del contenido de las reformas constitucionales 
de seis y diez de junio de dos mil once, se desprende que las normas de derechos 
humanos, independientemente de su fuente, no se relacionan en términos jerárqui-
cos, entendiendo que, derivado de la parte final del primer párrafo del citado artículo 
1o., cuando en la Constitución haya una restricción expresa al ejercicio de los derechos 
humanos, se deberá estar a lo que indica la norma constitucional, ya que el princi -
pio que le brinda supremacía comporta el encumbramiento de la Constitución como 
norma fundamental del orden jurídico mexicano, lo que a su vez implica que el resto 
de las normas jurídicas deben ser acordes con la misma, tanto en un sentido formal 
como material, circunstancia que no ha cambiado; lo que sí ha evolucionado a raíz 
de las reformas constitucionales en comento es la configuración del conjunto de 
normas jurídicas respecto de las cuales puede predicarse dicha supremacía en el 
orden jurídico mexicano. Esta transformación se explica por la ampliación del catá-
logo de derechos humanos previsto dentro de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el cual evidentemente puede calificarse como parte del conjunto 
normativo que goza de esta supremacía constitucional. En este sentido, los dere-
chos humanos, en su conjunto, constituyen el parámetro de control de regularidad 
constitucional, conforme al cual debe analizarse la validez de las normas y actos que 
forman parte del orden jurídico mexicano."1

Considero que si se atiende a la finalidad del artículo 64 de la Ley de Amparo, que es dar 
oportunidad al afectado de controvertir una causa de improcedencia novedosa, se 
pueden articular los argumentos relacionados con los demás elementos interpreta-
tivos. Así, durante la discusión de este asunto, al analizar las normas que regulan las 
dos vías del juicio de amparo, se advirtieron los siguientes supuestos de aplicación:

A. Amparo indirecto, en primera instancia. En ese caso, existe el recurso de revisión, en 
donde la persona afectada tendrá la oportunidad de controvertir la causa de impro-
cedencia invocada de oficio, por lo que no cobraría aplicación la obligación de dar 
vista al quejoso.

B. Amparo indirecto en revisión. Si al momento de resolver el recurso de revisión, el tribu-
nal advierte de oficio una causal de improcedencia, y que no analizó ningún órgano 

1 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 5, Tomo I, abril de 2014, 
página 202, registro digital 2006224.
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jurisdiccional inferior, se actualizan los dos requisitos del artículo 64 de la Ley 
de Amparo. En ese caso, la vista que se da al quejoso permite a éste expresar o 
argumentar en contra de esa causal, de manera previa a que sirva de sustento de la 
ejecutoria del tribunal revisor.

C. Amparo directo. Si el Tribunal Colegiado invoca una causal de improcedencia de oficio, 
se dan los dos mencionados requisitos, porque ninguna de las partes la ha invocado 
y no ha sido analizada por un órgano jurisdiccional inferior, y ya no hay un medio de 
defensa que permita revisar esa causal. Conforme a nuestro ordenamiento jurídico, 
el recurso de revisión en amparo directo es excepcional, y no puede comprender 
aspectos de legalidad, sino solamente cuestiones de constitucionalidad o interpreta-
ción de derechos humanos. Por tanto, atendiendo a la finalidad del artículo 64 de la 
Ley de Amparo, éste también tendría aplicación en el amparo directo. 

D. Amparo directo en revisión. Si esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de 
alguna de sus Salas o en Pleno, invoca de oficio una causal que no analizó el Tribunal 
Colegiado de Circuito, en ese momento se surte la hipótesis del artículo 64 de la Ley 
de Amparo, para que el quejoso tenga la posibilidad de defenderse.

Por lo expuesto, considero que el segundo párrafo del artículo 64 de la Ley de Amparo 
debe interpretarse conforme a esos cuatro supuestos en atención a la finalidad refe-
rida y al contexto de su aplicación, a fin de que aquélla se logre de manera eficaz. 

De ahí que tampoco sea pertinente ni determinante dilucidar el significado aislado de las 
palabras que integran el segundo párrafo del artículo 64 de la Ley de Amparo; por 
ejemplo, de la conjunción copulativa "ni". Si bien el juzgador no debe soslayar el 
significado de las palabras que integran un enunciado normativo, aquél resulta insu-
ficiente para determinar la interpretación legal, pues también debe atenderse al 
enunciado en su integridad, tomando en cuenta el contexto en que se encuentra 
inmerso y la finalidad que persigue. Con esos elementos, en este asunto debió dilu-
cidarse si los requisitos referidos en el artículo 64 de la Ley de Amparo deben actua-
lizarse de manera simultánea o no, determinación que, en todo caso, tiene que ver 
con el esclarecimiento de los supuestos en que debe darse vista a los quejosos cuando 
se advierta de oficio una causal de improcedencia, a fin de no dejarlos en estado de 
indefensión.

Por último, si se convino en la discusión que la finalidad del segundo párrafo del artículo 
64 de la Ley de Amparo es dar oportunidad al afectado de controvertir una causa de 
improcedencia novedosa, la obligación de dar vista no resulta de clara aplicación 
cuando se advierta, de manera notoria e indudable, una causa de improcedencia, 
respecto de la cual la posible alegación de los quejosos no incidiría en el sentido de 
la resolución definitiva, y sí provocaría retraso en la impartición de justicia.  

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil siete, y conforme a lo pre-
visto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Federal de Transparen-
cia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, así como en el segundo 
párrafo del artículo 9 del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
en esta versión pública se suprime la información considerada legalmente 
como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.
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1 Resuelto por unanimidad de cinco votos, bajo la ponencia del Ministro José Ramón Cossío Díaz 
(fojas 23 a 33 vuelta del cuaderno de la contradicción de tesis 111/2013).

INTERÉS LEGÍTIMO. CONTENIDO Y ALCANCE PARA EFECTOS DE 
LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 107, FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS).

CONTRADICCIÓN DE TESIS 111/2013. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
LA PRIMERA Y LA SEGUNDA SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTI-
CIA DE LA NACIÓN. 5 DE JUNIO DE 2014. PONENTE: ARTURO ZALDÍVAR 
LELO DE LARREA. SECRETARIO: JAVIER MIJANGOS Y GONZÁLEZ.

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación correspondiente al cinco de junio de dos mil catorce.

Sentencia

Mediante la cual se resuelve la contradicción de tesis 111/2013, susci-
tada entre la Primera y la Segunda Salas de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.

I. Relación de criterios que contienden en la presente contradic-
ción de tesis

Para dar mayor claridad a la exposición argumentativa contenida en 
esta sentencia, a continuación se presenta la relación de criterios que fueron 
emitidos por la Primera y la Segunda Salas de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, mismos que contienden en la presente contradicción de tesis.

1. Criterio emitido por la Primera Sala de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación

En torno a los criterios involucrados en el presente asunto, debe men-
cionarse que solamente uno de los mismos fue emitido por la Primera Sala de 
este Alto Tribunal. Dicho asunto corresponde al amparo en revisión 366/2012, 
resuelto el cinco de septiembre de dos mil doce.1

2. Criterios emitidos por la Segunda Sala de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación
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Por lo que hace a los criterios emitidos por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, los mismos consisten en seis sentencias, las cuales se listan a 
continuación en orden cronológico de resolución:

a) Amparo en revisión 404/2012, resuelto el diecisiete de octubre de 
dos mil doce.2 

b) Amparo en revisión 553/2012, resuelto el catorce de noviembre de 
dos mil doce.3 

c) Amparo en revisión 606/2012, resuelto el catorce de noviembre de 
dos mil doce.4 

d) Amparo en revisión 684/2012, resuelto el dieciséis de enero de dos 
mil trece.5 

e) Amparo en revisión 750/2012, resuelto el treinta de enero de dos 
mil trece.6 

f) Amparo en revisión 29/2013, resuelto el veinte de febrero de dos 
mil trece.7 

II. Denuncia y trámite de la contradicción de tesis

El cuatro de marzo de dos mil trece, mediante escrito presentado en la 
Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de 

2 Resuelto por unanimidad de cuatro votos (el Ministro Fernando Franco González Salas se en-
contraba ausente en dicha sesión), bajo la ponencia del Ministro Sergio A. Valls Hernández (fojas 
35 a 46 del cuaderno de la contradicción de tesis 111/2013).
3 Resuelto por mayoría de tres votos (en contra votaron los Ministros Sergio A. Valls Hernández y 
Fernando Franco González Salas), bajo la ponencia de la Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos 
(fojas 48 a 57 del cuaderno de la contradicción de tesis 111/2013). Cabe señalarse que el Ministro 
Sergio Valls Hernández formuló voto particular.
4 Resuelto por unanimidad de cinco votos, bajo la ponencia del Ministro Sergio A. Valls Hernández 
(fojas 59 a 73 del cuaderno de la contradicción de tesis 111/2013). 
5 Resuelto por unanimidad de cinco votos, bajo la ponencia del Ministro Sergio A. Valls Hernández 
(fojas 75 a 83 del cuaderno de la contradicción de tesis 111/2013). Cabe señalarse que el Ministro 
Sergio A. Valls Hernández formuló voto concurrente.
6 Resuelto por unanimidad de cinco votos, bajo la ponencia del Ministro Alberto Pérez Dayán 
(fojas 85 a 92 del cuaderno de la contradicción de tesis 111/2013).
7 Resuelto por unanimidad de cinco votos, bajo la ponencia del Ministro Alberto Pérez Dayán 
(fojas 95 a 102 del cuaderno de la contradicción de tesis 111/2013).
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Justicia de la Nación, el Ministro presidente Juan N. Silva Meza denunció la 
posible contradicción entre los criterios reseñados en el apartado anterior.8

En consecuencia, el siete de marzo de dos mil trece, el propio Ministro 
presidente Juan N. Silva Meza dictó auto en el cual, una vez formado el expe-
diente de contradicción de tesis 111/2013, se determinó lo siguiente: (i) se 
admitió a trámite la denuncia de posible contradicción; (ii) se solicitó a las 
Secretarías de Acuerdos de la Primera y la Segunda Salas de este Alto Tribu-
nal, que informaran si se encontraban vigentes los criterios sustentados en los 
asuntos cuya contradicción fue denunciada; (iii) se turnó el asunto al Minis-
tro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea; (iv) toda vez que en dicho momento se 
encontraban pendientes los engroses de los amparos en revisión 750/2012 y 
29/2013 de la Segunda Sala de este Alto Tribunal, se indicó que los mismos 
se agregarían al expediente una vez que su respectivo trámite finalizara; (v) se 
dio vista al procurador general de la República para que expusiera su parecer; 
y (vi) la denuncia se hizo del conocimiento de la Oficina de Certificación Judi-
cial y Correspondencia, de la Oficina de Estadística Judicial, y de la Coordinación 
de Compilación y Sistematización de Tesis, todas de este Alto Tribunal.9

Una vez que se agregaron al expediente los engroses de todos los 
asuntos cuya contradicción se había denunciado, el cuatro de abril de dos mil 
trece, el Ministro presidente Juan N. Silva Meza dictó un acuerdo, mediante 
el cual señaló que el asunto se encontraba debidamente integrado, por lo que 
ordenó la remisión del mismo a la ponencia del Ministro Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea.10

Finalmente, mediante oficio **********, presentado el treinta de abril 
de dos mil trece en esta Suprema Corte, la agente del Ministerio Público de la 
Federación designada por el director general de Constitucionalidad de la Pro-
curaduría General de la República, manifestó que en el presente asunto sí 
existe una contradicción de criterios.11 Dicho oficio se tuvo por recibido me-
diante auto de nueve de mayo de dos mil trece.12

8 Fojas 1 a 3 del cuaderno de la contradicción de tesis 111/2013 (denuncia de contradicción).
9 Fojas 5 a 7 del cuaderno de la contradicción de tesis 111/2013 (acuerdo de registro, turno y 
vista).
10 Fojas 116 y 116 vuelta del cuaderno de la contradicción de tesis 111/2013 (auto de remisión de 
expediente a ponencia).
11 Fojas 119 a 135 del cuaderno de la contradicción de tesis 111/2013 (manifestaciones de la 
agente del Ministerio Público de la Federación).
12 Fojas 136 y 136 vuelta del cuaderno de la contradicción de tesis 111/2013 (auto de recepción de 
oficio).
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Es necesario hacer notar que existe una contradicción de tesis radicada 
en este Tribunal Pleno, que versa sobre la cuestión del interés legítimo para 
efectos de la procedencia del juicio de amparo, el cual constituye el tema toral 
del presente asunto. En efecto, la contradicción de tesis 38/2013, turnada a la 
ponencia del Ministro Luis María Aguilar Morales, fue generada a partir de 
la denuncia de contradicción entre los siguientes criterios: amparo en revisión 
366/2012 de la Primera Sala (asunto involucrado también en la presente sen-
tencia), y los amparos en revisión 553/2012, 684/2012 y 663/2012 de la Segunda 
Sala (los primeros dos asuntos también se encuentran involucrados en el 
presente caso). 

Sin embargo, la anterior circunstancia no puede traducirse en un impe-
dimento para que este Tribunal Pleno emprenda el estudio del presente asunto, 
pues se trató de dos denuncias de contradicción autónomas, mismas que si 
bien implican algunos amparos en revisión en común, lo cierto es que, no existe 
una, identidad absoluta entre los asuntos involucrados.

III. Competencia

Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para conocer y resolver la presente denuncia de contradicción 
de tesis, en términos de lo dispuesto por los artículos 107, fracción XIII, tercer 
párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 226, 
fracción I, de la Ley de Amparo, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el dos de abril de dos mil trece; y 10, fracción VIII, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación; en relación con lo establecido en el punto segundo, 
fracción VII, del Acuerdo General Plenario Número 5/2013, emitido por este Alto 
Tribunal el trece de mayo de dos mil trece, al tratarse de una posible contra-
dicción de tesis entre las sustentadas por las Salas que integran a esta Supre-
ma Corte.13

IV. Legitimación

La denuncia de contradicción de tesis proviene de parte legitimada, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 107, fracción XIII, tercer párrafo, 

13 Adicionalmente, véase la tesis aislada IV/2012 (10a.) de este Tribunal Pleno, de rubro: "CONTRA-
DICCIÓN DE TESIS ENTRE LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 
EL TRIBUNAL PLENO TIENE COMPETENCIA EXCLUSIVA PARA CONOCER DE LA DENUNCIA 
RELATIVA Y RESOLVERLA, INCLUSO SI AQUÉLLA RESULTARA IMPROCEDENTE, INEXISTENTE 
O SIN MATERIA.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, 
Libro XV, Tomo 1, diciembre de 2012, página 227.
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de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 227, fracción 
I, de la Ley de Amparo, al haber sido formulada por el Ministro presidente de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación.14 

V. Reseña de los criterios que contienden  
en la presente contradicción de tesis

Previo a la determinación de la existencia o, en su caso, la inexistencia 
de contradicción entre los criterios involucrados en el presente asunto, resulta 
indispensable establecer qué fue resuelto en cada uno de los mismos, a efecto 
de analizar los alcances de cada una de las resoluciones.

1. Resolución de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en el amparo en revisión 366/2012

- Antecedentes: El primero de diciembre de dos mil once, **********, 
promovió juicio de amparo indirecto, en contra de la omisión del Congreso de 
la Unión de expedir la ley reglamentaria del juicio de amparo, con motivo de las 
reformas a los artículos 103 y 107 constitucionales, de seis de junio de dos 
mil once.

El cinco de diciembre de dos mil once, el Juzgado Décimo Sexto de Dis-
trito en Materia Administrativa del Distrito Federal desechó de plano la deman-
da, al considerar que una eventual concesión de amparo no podría ser armónica 
con el principio de relatividad de los efectos que rige a dicho juicio. El quejoso 
promovió recurso de revisión en contra de tal determinación.

- Sentencia de la Primera Sala: Señaló que no era necesario analizar 
los agravios planteados por el recurrente, pues de manera oficiosa se adver-
tía la actualización de la causal de improcedencia consistente en la falta 
de interés legítimo. También indicó que la introducción del interés legítimo 
al artículo 107, fracción I, constitucional, abre un abanico de posibilidades, al 
haber quedado proscritas las exigencias de acreditar la existencia de un 
derecho subjetivo conferido por el ordenamiento jurídico o la necesidad de 
probar un daño individualizado susceptible de ser remediado mediante la con-
cesión del amparo.

14 Al respecto, véase la tesis aislada XIX/2008 de la Segunda Sala de este Alto Tribunal, de rubro: 
"CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN. EL PRESIDENTE DEL ALTO TRIBUNAL TIENE LEGITIMACIÓN PARA DENUNCIARLA.", pu-
blicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, febrero 
de 2008, página 721.
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Así las cosas, se resolvió que el interés legítimo puede definirse 
como aquel interés personal –individual o colectivo–, cualificado, actual, 
real y jurídicamente relevante, que pueda traducirse, si llega a conce-
derse el amparo, en un beneficio jurídico a favor del quejoso. Dicho 
interés deberá estar garantizado por un derecho objetivo, sin que dé 
lugar a un derecho subjetivo; pero siempre debe haber una afectación a 
la esfera jurídica del quejoso en el sentido amplio, que puede ser de índole 
económica, profesional, de salud pública, o de cualquier otra índole.

Finalmente, se indicó que el interés simple o jurídicamente irrelevante 
es aquel que puede tener cualquier persona por alguna acción u omisión del Es-
tado pero que, en caso de satisfacerse, no se traduce en ningún tipo de benefi-
cio personal para el interesado. Por la misma razón, el interés simple no supone 
afectación alguna a la esfera jurídica del quejoso en ningún sentido.

De tal asunto emanó la tesis aislada 1a. XLIII/2013 (10a.) de la Primera 
Sala, de rubro: "INTERÉS LEGÍTIMO EN EL AMPARO. SU DIFERENCIA CON 
EL INTERÉS SIMPLE."15

2. Resolución de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en el amparo en revisión 404/2012

- Antecedentes: El veintinueve de noviembre de dos mil once, 
**********, promovió juicio de amparo indirecto, en contra de la omisión 
del Congreso de la Unión de expedir la ley reglamentaria del juicio de am-
paro, con motivo de las reformas a los artículos 103 y 107 constitucionales, de 
seis de junio de dos mil once.

El veintiuno de marzo de dos mil doce, el Juzgado Cuarto de Distrito del 
Centro Auxiliar de la Novena Región, con residencia en Zacatecas, Zacatecas, 
dictó sentencia en la cual negó el amparo al quejoso. El quejoso promovió 
recurso de revisión en contra de tal determinación.

- Sentencia de la Segunda Sala: Señaló que no era necesario anali-
zar los agravios planteados por el recurrente, pues de manera oficiosa, se 
advertía, la actualización de la causal de improcedencia consistente en la falta 
de interés legítimo. Así, dicha Sala indicó que la doctrina concibe el interés 

15 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVII, Tomo 1, 
febrero de 2013, página 822.
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legítimo como la institución mediante la cual se faculta a todas aquellas per-
sonas que, sin ser titulares del derecho lesionado por un acto de autoridad, 
es decir, sin ser titulares de un derecho subjetivo, tienen, sin embargo, un 
interés en que la violación del derecho o libertad sea reparado. En otras pala-
bras, implica el reconocimiento de la legitimación del gobernado cuyo sus-
tento no se encuentra en un derecho subjetivo otorgado por la normatividad, 
sino en un interés cualificado que pueda tener respecto de la legalidad de 
determinados actos de autoridad.

Por tanto, dicha Sala resolvió que el interés legítimo puede definirse 
como aquel interés personal –individual o colectivo–, cualificado, actual, 
real y jurídicamente relevante, que pueda traducirse si llegara a conce-
derse el amparo, en un beneficio jurídico a favor del quejoso. Dicho 
interés deberá estar garantizado por un derecho objetivo, sin que dé 
lugar a un derecho subjetivo, pero siempre debe existir una afectación a 
la esfera jurídica del quejoso en sentido amplio, que puede ser de índole 
económica profesional, de salud pública, o de cualquier otra índole.

Finalmente, se indicó que el interés simple o jurídicamente irrelevante, 
es aquel que puede tener cualquier persona por alguna acción u omisión del Es-
tado pero que, en caso de satisfacerse, no se traduce en ningún tipo de bene-
ficio personal para el interesado. Por la misma razón, el interés simple no 
supone afectación alguna a la esfera jurídica del quejoso en ningún sentido.

3. Resolución de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en el amparo en revisión 553/2012

- Antecedentes: El veinticuatro de febrero de dos mil doce, **********, 
en su carácter de representante de **********, Asociación Civil, promovió 
juicio de amparo indirecto, en contra de la omisión del Congreso de la Unión de 
expedir la ley reglamentaria del juicio de amparo, con motivo de las reformas 
a los artículos 103 y 107 constitucionales, de seis de junio de dos mil once.

El veintiocho de febrero de dos mil doce, el Juzgado Décimo Primero de 
Distrito en Materia Administrativa del Distrito Federal, desechó de plano la 
demanda, al considerar que una eventual concesión de amparo no podría ser 
armónica con el principio de relatividad de los efectos que rige a dicho juicio. 
El quejoso promovió recurso de revisión en contra de tal determinación.

- Sentencia de la Segunda Sala: Se sostuvo que el concepto de interés 
jurídico y legítimo, es diverso y es factible establecer su diferencia atendiendo 
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al tipo de normas que cada uno de ellos tutelan. Así, las normas que tutelan el 
interés jurídico son susceptibles de generar derechos subjetivos en beneficio 
de personas determinadas y pueden ser individualizadas de tal manera que 
se afecte inmediata y directamente el estatus jurídico de la persona. En cambio, 
las relativas al interés legítimo, no tienen la capacidad de generar derechos 
subjetivos y establecen los llamados intereses difusos, que se encuentran 
encaminadas a producir ciertos resultados en la sociedad o en algunos núcleos 
o grupos que la integran y que, como ella, carecen de personalidad jurídica.

La Segunda Sala indicó que estas normas, por un lado, tienden a regular 
o a proteger a entidades sociales más o menos amplias, pero que carecen del 
atributo de la personalidad jurídica, y por el otro, pretenden tutelar intereses 
colectivos, en la inteligencia de que no otorgan derechos subjetivos al grupo 
social, por la sencilla razón de que éste carece de personalidad jurídica; ni a 
sus integrantes, porque no son ellos en lo individual sus destinatarios. Es decir, 
tutelan intereses de una colectividad que carece de personalidad jurídica sin 
otorgar derechos subjetivos a sus integrantes. En otras palabras, si el agravio 
es susceptible de individualizarse en persona concreta independientemente 
de su pertenencia o no a un grupo, se está en presencia de un interés jurídico; 
pero si el agravio únicamente se da en la medida en que se pertenece al grupo, 
entonces se estará frente a un interés legítimo.

Así las cosas, al igual que el interés jurídico, el interés legítimo debe 
quedar plenamente acreditado para que la acción de amparo resulte proce-
dente. El interés jurídico supone que se acredite la existencia del derecho 
subjetivo que se dice vulnerado y que el acto de autoridad afecta ese derecho, de 
donde deriva el agravio correspondiente, que podrá o no estar justificado, pero 
que legitima el ejercicio de la acción. Por lo que respecta al interés legítimo, 
deben acreditarse los elementos que determinan su existencia, los cua-
les son: (i) presencia de una norma que establece o tutela algún interés 
difuso en beneficio de alguna colectividad determinada; (ii) afectación 
de ese interés difuso en perjuicio de la colectividad por la ley o acto 
que se reclama; y (iii) pertenencia del quejoso a dicha colectividad.

Con relación a este último elemento, es importante mencionar, que 
aunque el agravio jurídico se produzca en perjuicio de alguna colectividad, el 
promovente deberá acreditar que en el caso concreto sufre un daño precisa-
mente por encontrarse entre las personas realmente afectadas por la ley o acto 
que se reclama, porque la introducción del interés legítimo no convierte a la 
acción de amparo en una de tipo colectivo.
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De tal asunto emanó la tesis aislada 2a. XVIII/2013 (10a.) de la Segun da 
Sala, de rubro: "INTERÉS LEGÍTIMO. ALCANCES DE ESTE CONCEPTO EN EL 
JUICIO DE AMPARO."16

4. Resolución de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en el amparo en revisión 606/2012

- Antecedentes: El cuatro de noviembre de dos mil diez, **********, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de su apoderada, pro-
movió juicio de amparo indirecto, en contra de la aprobación y publicación 
del artículo 49, fracción I y antepenúltimo párrafo, de la Ley Federal de Dere-
chos, y el artículo 1o., sección I, capítulo 3, de la Ley de los Impuestos Gene-
rales de Importación y Exportación.

El veinte de septiembre de dos mil once, el Juzgado Cuarto de Distrito 
del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, 
dictó sentencia en la cual negó el amparo a la quejosa, misma que promovió 
recurso de revisión en contra de tal determinación.

- Sentencia de la Segunda Sala: Señaló que el Juez de Distrito sí 
atendió a la causa de pedir de la quejosa, pues se analizó el planteamiento 
efectuado por la misma, en relación con la inconstitucionalidad de la norma 
que prevé el impuesto a la importación y exportación. Así, el Juez de Distrito 
sí llevó a cabo un análisis adecuado de las disposiciones impugnadas, consis-
tentes en fracciones arancelarias contenidas en la Ley de los Impuestos Gene-
rales de Importación y de Exportación.

5. Resolución de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en el amparo en revisión 684/2012

- Antecedentes: El diez de mayo de dos mil doce, ********** y **********, 
promovieron juicio de amparo indirecto, en contra de la omisión del Congreso 
de la Unión de expedir la ley reglamentaria del juicio de amparo, con motivo de 
las reformas a los artículos 103 y 107 constitucionales, de seis de junio de dos 
mil once.

16 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVIII, 
Tomo 2, marzo de 2013, página 1736.
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El cuatro de julio de dos mil doce, el Juzgado Primero de Distrito en el 
Estado de Aguascalientes, decretó el sobreseimiento de la demanda. Uno de 
los quejosos promovió recurso de revisión en contra de tal determinación.

- Sentencia de la Segunda Sala: Determinó confirmar la sentencia 
recurrida y, por tanto, sobreseer en el juicio de amparo. Para arribar a tal 
determinación, sostuvo consideraciones idénticas a las contenidas en 
la reso lución del amparo en revisión 553/2012, mismo que ya fue rese-
ñado con anterioridad.

6. Resolución de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en el amparo en revisión 750/2012

- Antecedentes: El diez de febrero de dos mil doce, **********, pro-
movió juicio de amparo indirecto, en contra de la omisión del Congreso de la 
Unión de expedir la ley reglamentaria del juicio de amparo, con motivo de las 
reformas a los artículos 103 y 107 constitucionales, de seis de junio de dos 
mil once.

El veinticinco de mayo de dos mil doce, el Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado de Michoacán, desechó la demanda de amparo, al considerar 
que una eventual concesión de amparo no podría ser armónica con el princi-
pio de relatividad de los efectos que rige a dicho juicio. La quejosa promovió 
recurso de revisión en contra de tal determinación.

- Sentencia de la Segunda Sala: Estableció que a pesar de las refor-
mas al juicio de amparo, el principio de relatividad de las sentencias continúa 
vigente. Por tanto, si bien en la fracción II del artículo 107 constitucional se 
prevé la declaratoria general de inconstitucionalidad, lo cierto es que la misma 
no pugna con el principio de relatividad de las sentencias, pues solamente 
constituye otro instrumento más que nuestra Constitución prevé para lograr 
la regularidad constitucional de nuestro marco jurídico vigente, con propósi-
tos distintos a los buscados particularmente en cada amparo.

Así las cosas, en dicho caso se determinó que el principio de relativi-
dad impedía que una hipotética concesión del amparo reportara algún bene-
ficio al quejoso, pues no se podía obligar a la autoridad legislativa a reparar 
una omisión, ya que ello implicaría pretender dar efectos generales a la eje-
cutoria de amparo, pues la reparación constitucional conllevaría la creación 
de una ley o disposición que, por definición, constituye una regla de carácter 
general, abstracta e impersonal, la que vincularía no solamente al afectado y a 
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las autoridades señaladas como responsables, sino a todos los gobernados 
y autoridades cuya actuación tuviera relación con la norma o disposición 
creada, apartándose del citado principio de relatividad.

7. Resolución de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en el amparo en revisión 29/2013

- Antecedentes: El diez de febrero de dos mil doce, **********, pro-
movió juicio de amparo indirecto, en contra de la omisión del Congreso de la 
Unión de expedir la ley reglamentaria del juicio de amparo, con motivo de las 
reformas a los artículos 103 y 107 constitucionales, de seis de junio de dos 
mil once.

El dos de abril de dos mil doce, el Juzgado Noveno de Distrito en el 
Estado de Michoacán, decretó el sobreseimiento de la demanda, al consi-
derar que una eventual concesión de amparo no podría ser armónica con el 
principio de relatividad de los efectos que rige a dicho juicio. El quejoso pro-
movió recurso de revisión en contra de tal determinación.

- Sentencia de la Segunda Sala: Dicho órgano jurisdiccional deter-
minó confirmar la sentencia recurrida y, por tanto, sobreseer en el juicio de 
amparo. Para arribar a tal determinación, sostuvo consideraciones idén-
ticas a las contenidas en las resoluciones de los amparos en revisión 
553/2012 y 684/2012, mismos que ya fueron reseñados con anterioridad.

VI. Criterios para determinar la existencia de  
una contradicción de tesis

En primer término, es necesario precisar que el objeto de resolución de 
una contradicción de tesis consiste, en unificar los criterios contendientes, a 
fin de abonar en el principio de seguridad jurídica.17 Así las cosas, para deter-
minar si existe o no una contradicción de tesis será necesario analizar deteni-
damente cada uno de los procesos interpretativos involucrados –y no tanto 
los resultados que ellos arrojen–, con el objeto de identificar si en algún tramo 
de los respectivos razonamientos se tomaron decisiones distintas –no nece-
sariamente contradictorias en términos lógicos–.

17 En torno a ello, véase la tesis jurisprudencial 1a./J. 47/97 de la Primera Sala de este Alto Tribunal, 
de rubro: "CONTRADICCIÓN DE TESIS. SU NATURALEZA JURÍDICA.", publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VI, diciembre de 1997, página 241.
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A partir de los diversos criterios que ha emitido esta Suprema Corte,18 
es posible concluir que las siguientes características deben analizarse, para 
poder arribar a una conclusión en torno a la existencia de la contradicción 
de tesis:

1. No es necesario que los criterios deriven de elementos de hechos 
idénticos, pero es esencial que estudien la misma cuestión jurídica, a partir 
de la cual, arribaron a decisiones encontradas.19

2. Que los tribunales contendientes hayan resuelto una cuestión litigiosa, 
en la cual se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través de un 
proceso interpretativo, mediante la adopción de algún canon o método, cual-
quiera que éste fuese.

3. Que entre los ejercicios interpretativos exista al menos una parte del 
razonamiento en el que la interpretación realizada gire en torno a un mismo 
tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance 
de un principio, la finalidad de una determinada institución o cualquier otra 
cuestión jurídica en general.

4. Que de los anteriores elementos se pueda formular una pregunta 
genuina acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente con 
relación a otra que, como la primera, también sea legalmente posible.

18 En especial, véase la tesis jurisprudencial 1a./J. 22/2010 de la Primera Sala de esta Suprema 
Corte, de rubro: "CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. 
CONDICIONES PARA SU EXISTENCIA.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, marzo de 2010, página 122.
19 Véanse los siguientes criterios: tesis jurisprudencial P./J. 72/2010 de este Tribunal Pleno, de rubro: 
"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTEN-
CIAS CRITERIOS JURÍDICOS DISCREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDE-
PENDIENTEMENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN EXAC - 
TAMENTE IGUALES.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XXXII, agosto de 2010, página 7; tesis aislada P. XLVII/2009 de este Tribunal Pleno 
de rubro: "CONTRADICCIÓN DE TESIS. DEBE ESTIMARSE EXISTENTE, AUNQUE SE ADVIERTAN 
ELEMENTOS SECUNDARIOS DIFERENTES EN EL ORIGEN DE LAS EJECUTORIAS.", publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, julio de 2009, 
página 67; tesis aislada P. V/2011 de este Tribunal Pleno, de rubro: "CONTRADICCIÓN DE TESIS. 
DEBE ESTIMARSE EXISTENTE CUANDO LOS CRITERIOS DERIVEN DE PROBLEMAS JURÍDICOS 
SUSCITADOS EN PROCEDIMIENTOS O JUICIOS DISTINTOS, SIEMPRE Y CUANDO SE TRATE 
DEL MISMO PROBLEMA JURÍDICO.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIV, julio de 2011, página 7; y, tesis jurisprudencial 1a./J. 5/2000 
de la Primera Sala de este Alto Tribunal, de rubro: "CONTRADICCIÓN DE TESIS. REQUISITOS PARA 
LA PROCEDENCIA DE LA DENUNCIA.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo IX, junio de 2000, página 49.
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5. Aun cuando los criterios sustentados por los tribunales contendien-
tes no constituyan jurisprudencia debidamente integrada, ello no es obstáculo 
para proceder a su análisis y establecer si existe la contradicción planteada y, 
en su caso, cuál es el criterio que debe prevalecer.20

VII. Inexistencia de contradicción entre el amparo en revisión 
366/2012 de la Primera Sala y los amparos en revisión 404/2012, 

606/2012 y 750/2012 de la Segunda Sala

A partir de los lineamientos sostenidos por este Alto Tribunal para deter-
minar cuándo existe una contradicción entre criterios, y tomando en conside-
ración la reseña contenida en el apartado quinto, en torno a las sentencias 
que contienden en el presente asunto, es posible sostener que no existe con-
tradicción de criterios entre el amparo en revisión 366/2012 de la Primera Sala 
y los amparos en revisión 404/2012, 606/2012 y 750/2012 de la Segunda Sala, tal 
como se procede a desarrollar.

1. Inexistencia de contradicción entre el amparo en revisión 
366/2012 de la Primera Sala y el amparo en revisión 404/2012 de la 
Segunda Sala

En primer término, y por lo que ve a los criterios indicados, no existe 
una contradicción entre los mismos, ya que las Salas de esta Suprema Corte no 
arribaron a decisiones encontradas, no obstante analizaron la misma cues-
tión jurídica.

En efecto, al resolver el amparo en revisión 366/2012, la Primera Sala 
señaló que "el interés legítimo puede definirse, pues, como aquel interés per-

20 Véase la tesis aislada P. L/94 de este Tribunal Pleno, de rubro: "CONTRADICCIÓN DE TESIS. 
PARA SU INTEGRACIÓN NO ES NECESARIO QUE SE TRATE DE JURISPRUDENCIAS.", publicada 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Núm. 83, noviembre de 1994, 
página 35; de igual manera, véanse los siguientes criterios: tesis jurisprudencial 1a./J. 129/2004 de 
la Primera Sala de este Alto Tribunal, de rubro: "CONTRADICCIÓN DE TESIS. ES PROCEDENTE LA 
DENUNCIA RELATIVA CUANDO EXISTEN CRITERIOS OPUESTOS, SIN QUE SE REQUIERA 
QUE CONSTITUYAN JURISPRUDENCIA.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, Tomo XXI, enero de 2005, página 93; tesis jurisprudencial P./J. 27/2001 
de este Tribunal Pleno, de rubro: "CONTRADICCIÓN DE TESIS. PARA QUE PROCEDA LA DENUN-
CIA BASTA QUE EN LAS SENTENCIAS SE SUSTENTEN CRITERIOS DISCREPANTES.", publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIII, abril de 2001, 
página 77; y, tesis jurisprudencial 2a./J. 94/2000 de la Segunda Sala de este Alto Tribunal, de 
rubro: "CONTRADICCIÓN DE TESIS. SU EXISTENCIA REQUIERE DE CRITERIOS DIVERGENTES 
PLASMADOS EN DIVERSAS EJECUTORIAS, A PESAR DE QUE NO SE HAYAN REDACTADO NI 
PUBLICADO EN LA FORMA ESTABLECIDA POR LA LEY.", publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XII, noviembre de 2000, página 319.
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sonal –individual o colectivo–, cualificado, actual, real y jurídicamente rele-
vante, que pueda traducirse, si llegara a concederse el amparo, en un beneficio 
jurídico en favor del quejoso. Dicho interés deberá estar garantizado por un 
derecho objetivo, sin que dé lugar a un derecho subjetivo; debe haber una afec-
tación a la esfera jurídica del quejoso en sentido amplio, que puede ser de índole 
económica, profesional, de salud pública, o de cualquier otra índole."21

Por su parte, al resolver el amparo en revisión 404/2012, la Segunda Sala 
–una vez que expuso diversos precedentes sobre tal temática– se pronunció 
en torno al interés legítimo, estableciendo una conclusión en términos idén-
ticos a lo resuelto por la Primera Sala en el amparo en revisión 366/2012.22

Por tanto, es claro que no puede existir una contradicción entre los crite-
rios ya indicados, pues si bien a través de los mismos existió un pronunciamien-
to en torno a la misma cuestión jurídica –el interés legítimo para promover un 
juicio de amparo–, lo cierto es que la conclusión a la que arribó cada una de las 
Salas no fue discrepante, sino por el contrario, ambas se pronunciaron en 
el mismo sentido.

2. Inexistencia de contradicción entre el amparo en revisión 
366/2012 de la Primera Sala y el amparo en revisión 606/2012 de la 
Segunda Sala

Ahora bien, a juicio de este Tribunal Pleno, tampoco se surte la contra-
dicción de criterios entre los asuntos indicados, toda vez que los mismos no 
estudiaron la misma cuestión jurídica, razón por la cual no arribaron a decisio-
nes encontradas.

En efecto, al resolver el amparo en revisión 366/2012, la Primera Sala de 
este Alto Tribunal emitió un pronunciamiento en torno al interés legítimo, deli-
mitando su concepto y aplicándolo al caso en concreto. Por su parte, al resol-
ver el amparo en revisión 606/2012, la Segunda Sala solamente verificó que el 
Juez de Distrito efectivamente hubiera analizado el planteamiento de consti-
tucionalidad hecho valer por la quejosa, consistente en el estudio de diversas 
fracciones arancelarias contenidas en la Ley General de los Impuestos Gene-

21 Foja 31 del cuaderno de la contradicción de tesis 111/2013 (sentencia del amparo en revisión 
366/2012 del índice de la Primera Sala).
22 Foja 43 del cuaderno de la contradicción de tesis 111/2013 (sentencia del amparo en revisión 
404/2012 del índice de la Segunda Sala).
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rales de Importación y de Exportación, pero no realizó manifestación alguna 
en torno a la legitimación para acudir al juicio de amparo.

En consecuencia, resulta evidente que ambos criterios se refirieron a 
cuestiones jurídicas diversas, sin que hubiese existido alguna parte del razo-
namiento en el que la interpretación girara en torno a un mismo tipo de pro-
blema jurídico, razón por la cual, es inexistente la contradicción entre tales 
criterios de las Salas de este Alto Tribunal.

3. Inexistencia de contradicción entre el amparo en revisión 
366/2012 de la Primera Sala y el amparo en revisión 750/2012 de la 
Segunda Sala

Por último, a consideración de este Tribunal Pleno, tampoco existe 
contradicción entre lo sustentando por la Primera Sala en el amparo en revi-
sión 366/2012 y lo sustentando por la Segunda Sala en el amparo en revisión 
750/2012, toda vez que los pronunciamientos no versaron sobre la misma 
cuestión jurídica.

Al resolver el amparo en revisión 366/2012, la Primera Sala estableció 
un concepto del interés legítimo para efectos del juicio de amparo, mientras 
que al resolver el amparo en revisión 750/2012, la Segunda Sala declaró impro-
cedente el juicio en cuestión, al considerar que una eventual concesión del 
amparo no sería armónica con el principio de relatividad de las sentencias 
de dicho medio de control de constitucionalidad.

En efecto, la Segunda Sala estableció que a pesar de la inclusión en 
nuestro sistema jurídico de la declaratoria general de inconstitucionalidad, lo 
cierto es que el principio de relatividad de las sentencias continúa vigente, 
pues la misma no pugna con dicho principio, ya que solamente constituye 
otro instrumento más que nuestra Constitución prevé para lograr la regulari-
dad constitucional de nuestro marco jurídico vigente, con propósitos distintos 
a los buscados particularmente en cada amparo.

En dicho caso, la Segunda Sala emitió diversos pronunciamientos en 
torno al principio de relatividad de las sentencias de amparo, pero no estable-
ció un concepto o los alcances del interés legítimo para efectos de la proce-
dencia de dicho juicio, cuestión que sí fue tratada en la sentencia emitida por 
la Primera Sala. En consecuencia, ambos criterios se refirieron a cuestiones 
jurídicas diversas, razón por la cual, resulta inexistente la contradicción entre 
tales asuntos.
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VIII. Existencia de contradicción entre el amparo en revisión  
366/2012 de la Primera Sala y los amparos en revisión  

553/2012, 684/2012 y 29/2013 de la Segunda Sala

A consideración de este Tribunal Pleno, sí es posible sostener la con-
tradicción de criterios entre el amparo en revisión 366/2012 de la Primera 
Sala, y los amparos en revisión 553/2012, 684/2012 y 29/2013 de la Segun-
da Sala toda vez que en tales asuntos se emitieron diversas consideraciones en 
torno al interés legítimo, mismas que son discordantes entre sí.

En efecto, recordemos que al resolver el amparo en revisión 366/2012, 
la Primera Sala de este Alto Tribunal definió, al interés legítimo como un inte-
rés personal –ya sea individual o colectivo–, cualificado, actual, real y jurídica-
mente relevante, mismo que podría traducirse en un beneficio al quejoso en 
caso de que se le concediera el amparo. Así, dicho interés deberá estar garan-
tizado por un derecho objetivo y deberá referirse a una afectación a su esfera 
jurídica en sentido amplio –económica, profesional, de salud pública, o de 
cualquier índole–.

Por su parte, la Segunda Sala, al resolver los amparos en revisión 553/2012, 
684/2012 y 29/2013 –en los cuales la argumentación sobre el tema es idéntica–, 
sostuvo que el interés legítimo lo tutelan normas que no generan derechos 
subjetivos sino que establecen intereses difusos. En consecuencia, para que 
el quejoso tenga interés legítimo deberá acreditar: (i) la presencia de una 
norma que establece o tutela algún interés difuso en beneficio de alguna colec-
tividad determinada; (ii) afectación de ese interés difuso en perjuicio de la 
colectividad por la ley o acto que se reclama; y, (iii) la pertenencia del quejoso 
a dicha colectividad.

Así, como puede apreciarse, ambas Salas de esta Suprema Corte se 
pronunciaron en torno a la misma cuestión jurídica, esto es, el concepto y los 
alcances del interés legítimo para la procedencia del juicio de amparo, adop-
tando soluciones contrapuestas.

Resulta evidente que a partir de un ejercicio interpretativo, el problema 
jurídico en concreto fue resuelto de diversa forma por ambas Salas, ya que 
las mismas dotaron de un contenido discrepante al interés legítimo, en espe-
cífico, la Segunda Sala identificó al mismo, con los intereses difusos o 
colectivos, mientras que la Primera Sala estableció que dicho interés 
podía ser de índole individual o colectiva.
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Se reitera que la Primera Sala señaló que el interés legítimo no se pro-
ducía en virtud de la titularidad de un derecho público subjetivo, sino en razón 
de una afectación en la esfera jurídica del quejoso en sentido amplio, ya sea de 
manera directa o en virtud de la especial situación del mismo frente al orden 
jurídico. Por su parte, la Segunda Sala estableció que tal posición especial 
frente al orden jurídico se daba en la medida en que el sujeto formara parte de 
un ente colectivo, distinción no realizada por la Primera Sala.

Así las cosas, resulta claro que la Primera Sala estableció que el interés 
legítimo podía ser individual o colectivo, sin precisar que la situación especial 
tuviese que implicar la pertenencia a un grupo colectivo, tal como sí lo hizo la 
Segunda Sala. Incluso, cuando cada una de las Salas enunció los requisitos 
necesarios para la actualización de dicho interés legítimo, la Segunda Sala 
estableció de forma expresa, que el quejoso debía acreditar la existencia de una 
norma que tutelara algún interés difuso, la afectación de tal interés en perjui-
cio de la colectividad, y la pertenencia a dicha colectividad. 

En consecuencia, si la Segunda Sala estableció requisitos espe-
cíficos para la existencia del interés legítimo, concernientes en la afec-
tación a una colectividad y la pertenencia a la misma, los cuales no 
fueron establecidos por la Primera Sala para condicionar la actuali-
zación de dicho interés, resulta evidente para este Tribunal Pleno que 
los criterios en cuestión son discrepantes, toda vez que cada una de las 
Salas que integran este Alto Tribunal ha listado distintos requisitos 
para que el juzgador de amparo estime que el quejoso tiene interés 
legítimo.23

Por tanto, este Tribunal Pleno estima que ambos criterios no son com-
plementarios, lo cual se advierte del pronunciamiento de la Segunda Sala, en 
el sentido de que si bien, la Constitución señala que el interés legítimo es indi-
vidual o colectivo, ello se refiere a que se trata de sujetos que forman parte de 
una colectividad, y cada uno de los cuales tiene un interés de que el orden 
jurídico opere de manera efectiva, pero en el entendido de que la afectación 
individual sólo podrá darse si el quejoso forma parte del grupo interesado. Tal 
acotación o precisión no fue establecida por la Primera Sala, lo cual la llevó a 

23 Por las razones que contiene, véase la tesis jurisprudencial P./J. 93/2006 de este Tribunal Pleno, 
de rubro: "CONTRADICCIÓN DE TESIS. PUEDE CONFIGURARSE AUNQUE UNO DE LOS CRITE-
RIOS CONTENDIENTES SEA IMPLÍCITO, SIEMPRE QUE SU SENTIDO PUEDA DEDUCIRSE IN-
DUBITABLEMENTE DE LAS CIRCUNSTANCIAS PARTICULARES DEL CASO.", publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, julio de 2008, página 8.
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establecer requisitos diversos para la actualización de dicha figura y, por 
tanto, es claro que existe una contradicción de tesis que exige un pronun-
ciamiento por parte de este Tribunal Pleno.

Ahora bien, este Tribunal Pleno estima pertinente aclarar que la materia 
de la presente contradicción subsiste, no obstante los criterios de la Segunda 
Sala de este Alto Tribunal se emitieron en el contexto de un precedente en el 
cual se estableció que la eficacia e instrumentalidad de la reforma constitucio-
nal al juicio de amparo quedó sujeta a la emisión de la ley reglamentaria corres-
pondiente, tal como se desprende de la tesis jurisprudencial 2a./J. 147/2013 
(10a.) de la Segunda Sala, de rubro: "REFORMA AL ARTÍCULO 107 DE LA CONS-
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PUBLICADA 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 DE JUNIO DE 2011. SU EFI-
CACIA E INSTRUMENTALIDAD QUEDARON SUJETAS A LOS TÉRMINOS ESTA-
BLECIDOS EN LA LEY REGLAMENTARIA."24

Lo anterior se debe a que los criterios emitidos por la Segunda Sala, 
mismos que contienden en la presente contradicción, implicaron una interpre-
tación directa del sentido y alcances del artículo 107 constitucional, no obstante, 
en dicho momento, aún no se había emitido la ley reglamentaria correspon-
diente. Así, dicha interpretación fue sostenida por la Segunda Sala, incluso 
después de la publicación, el dos de abril de dos mil trece, de la vigente Ley de 
Amparo, tal como puede advertirse de la resolución del amparo en revisión 
256/2013,25 razón por la cual, es posible sostener la subsistencia del punto de 
contradicción previamente señalado.

A partir de los anteriores criterios, es posible que este Tribunal Pleno se 
formule un cuestionamiento, sobre cuál forma de acometer la cuestión jurídica 
debe prevalecer. En otras palabras, el punto de contradicción del presente 
asunto, mismo que este Tribunal Pleno debe resolver, consiste en determinar lo 
siguiente: ¿Cuál es el contenido y alcance del interés legítimo para efec-
tos de la procedencia del juicio de amparo?

IX. Criterio que debe prevalecer en la presente contradicción

Una vez establecido el punto de contradicción en términos del apartado 
anterior, lo pertinente es analizar qué criterio debe prevalecer en el presente 

24 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 13 de diciembre de 2013, a la 
13:20 horas, como en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 1, 
Tomo I, diciembre de 2013, página 728.
25 Resuelto en sesión de siete de agosto de dos mil trece, por mayoría de tres votos, bajo la ponen-
cia del Ministro Alberto Pérez Dayán.
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asunto. Para arribar a tal determinación, el estudio contenido se estructurará 
de la siguiente manera: en primer término, se expondrá el interés que para 
comparecer al juicio de amparo preveía el Texto Constitucional en 1917, sus 
respectivas reformas, su correspondiente regulación legal y los criterios emi-
tidos sobre ello (apartado 1); posteriormente, se analizará la reforma al juicio 
de amparo, publicada el 6 de junio de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, 
en relación con la reforma de derechos humanos publicada el 10 de junio de 
2011 (apartado 2); a partir de lo anterior, se procederá al análisis del interés 
para comparecer al juicio de amparo acorde al sistema constitucional y legal 
vigente (apartado 3); y finalmente, a partir de los anteriores elementos se 
expondrá el criterio que debe prevalecer en la presente contradicción (apar-
tado 4).

1. Interés para comparecer al juicio de amparo: Texto Constitu-
cional en mil novecientos diecisiete, sus posteriores reformas, su regu-
lación en la Ley de Amparo y los criterios emitidos sobre ello

En primer término, debe señalarse que el Texto Constitucional de 1917, en 
torno al interés necesario para comparecer al juicio de amparo, solamente seña-
laba en el párrafo inicial del artículo 107 que dichas controversias se seguirían 
"a instancia de la parte agraviada", sin establecer un desarrollo de tal con-
cepto o una explicación del mismo.

Tal redacción fue confirmada en la reforma constitucional de diecinueve 
de febrero de 1951, en la cual se consignó en la fracción I, que "el juicio de 
amparo se seguirá siempre a instancia de parte agraviada". Así, dicha 
fracción no sufrió modificación alguna hasta la reforma constitucional de junio 
de 2011.26

Por tanto, de 1917 a 2011, el Texto Constitucional no preveía una defini-
ción expresa de qué debía entenderse por "parte agraviada", ya que solamente 
se indicaba como mención genérica que la misma era quien podía comparecer 
al juicio de amparo. En consecuencia, al no encontrar en el Texto Constitucio-
nal una explicación sobre tal aspecto, la Ley de Amparo debía ser la encarga-
da de dotar de contenido a dicha disposición.

26 En efecto, dicha fracción no fue objeto de modificación en las reformas constitucionales al 
juicio de amparo de 2 de noviembre de 1962, 25 de octubre de 1967, 20 de marzo de 1974, 8 de octu-
bre de 1974, 17 de febrero de 1975, 6 de agosto de 1979, 7 de abril de 1986, 10 de agosto de 1987, 
3 de septiembre de 1993, 25 de octubre de 1993, 31 de diciembre de 1994 y 11 de junio de 1999.
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Así las cosas, el texto de la Ley de Amparo, publicada el diez de enero 
de 1936, señalaba en su artículo 4o. que: "el juicio de amparo únicamente 
puede promoverse por la parte a quien perjudique el acto o la ley que 
se reclama", esto es, la disposición en comento indicaba que la parte agra-
viada a la cual se refería la Constitución, debía sufrir un perjuicio directo por 
parte del acto o ley combatida.

El cinco de enero de 1988 tal disposición fue modificada,27 pero sola-
mente para precisar que la parte agraviada era a quien le perjudicaba "la ley, 
el tratado internacional, el reglamento o cualquier otro acto que se 
reclame", es decir, solamente se precisó el tipo de actos que podían comba-
tirse mediante el juicio de amparo, pero se mantuvo la exigencia de un perjui-
cio directo. Debe precisarse que durante su vigencia –es decir, hasta el 2 de 
abril de 2013–, tal disposición no sufrió modificaciones posteriores.28

Cabe señalarse que tal disposición se encontraba corroborada por el 
artículo 73 de la propia ley, el cual en su texto de 1936, señalaba en su frac-
ción VI, que el juicio de amparo resultaba improcedente "contra actos que no 
afecten los intereses jurídicos del quejoso". Es decir, la afectación que 
exigía la ley para que alguien fuera considerado como parte agraviada en tér-
minos del artículo 4o., era identificada por la propia ley con el concepto de 
"interés jurídico". Debe mencionarse que en la reforma a la Ley de Amparo 
de 19 de febrero de 1951, dicha fracción VI del artículo 73 se convirtió en la 
fracción V, subsistiendo sin modificaciones posteriores hasta la abrogación 
de tal instrumento normativo.

Como podrá apreciarse, la Ley de Amparo tampoco establecía un desa-
rrollo amplio en torno al interés necesario para comparecer como agraviado, 
pues simplemente se indicaba la necesidad de que se produjera un perjuicio 
por parte del acto reclamado. En consecuencia, fue esta Suprema Corte la 
que, por medio de sus sentencias, desarrolló el concepto de parte agraviada 

27 Así, dicha disposición no fue modificada en las reformas a la Ley de Amparo de 30 de diciem-
bre de 1939, 20 de enero de 1943, 29 de diciembre de 1949, 19 de febrero de 1951, 31 de diciembre 
de 1957, 4 de febrero de 1963, 30 de abril de 1968, 4 de diciembre de 1974, 23 de diciembre de 1974, 
29 de diciembre de 1975, 29 de junio de 1976, 31 de diciembre de 1976, 7 de enero de 1980, 30 de 
noviembre de 1982, 16 de enero de 1984 y 20 de mayo de 1986.
28 Por tanto, tal disposición no fue modificada en las reformas al juicio de amparo de 10 de enero 
de 1994, 8 de febrero de 1999, 9 de junio de 2000, 17 de mayo de 2001, 16 de agosto de 2005, 24 de 
abril de 2006, 15 de enero de 2009, 18 de marzo de 2009, 17 de abril de 2009, 29 de mayo de 2009, 
17 de junio de 2009 y 24 de junio de 2011.
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a partir de los elementos contenidos en el Texto Constitucional y en la Ley de 
Amparo.

En efecto, durante la Quinta Época del Semanario Judicial de la 
Federación,29 este Alto Tribunal sostuvo que la afectación requerida para 
la promoción del juicio de amparo, debía ser real y positiva en torno a intere-
ses jurídicos,30 esto es, se exigía un nexo directo entre el acto reclamado y la 
situación en que se encontraba el quejoso.31

Tal posicionamiento fue reiterado en la Sexta Época del Semanario 
Judicial de la Federación,32 en la cual, esta Suprema Corte indicó, que el 
interés jurídico consignado en la Ley de Amparo, se refería a la titularidad 
por parte del quejoso, de los derechos, propiedades o posesiones concul-
cados por el acto de autoridad.33 Es decir, se trataba de un interés directo e 
inmediato.34

29 Entre otros criterios, véanse los siguientes: tesis aislada de la Segunda Sala, de rubro: "INTE-
RÉS JURÍDICO TUTELADO POR EL AMPARO.", publicada en el Semanario Judicial de la Federa-
ción, Quinta Época, Tomo LXXXII, octubre de 1994, página 685; tesis aislada de la Segunda Sala, 
de rubro: "INTERÉS JURÍDICO, QUÉ DEBE ENTENDERSE POR TAL.", publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación, Quinta Época, Tomo LXXXVI, noviembre de 1945, página 991; tesis aislada 
de la Segunda Sala, de rubro: "INTERÉS JURÍDICO PARA EL AMPARO.", publicada en el Sema-
nario Judicial de la Federación, Quinta Época, Tomo LXXXVII, marzo de 1946, página 2369; tesis 
aislada de la Segunda Sala, de rubro: "AMPARO, INTERÉS JURÍDICO EN EL.", publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Tomo C, junio de 1949, página 1242; tesis ais-
lada de la otrora Tercera Sala, de rubro: "INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO.", publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Tomo CIX, agosto de 1951, página 1693; tesis 
aislada de la Segunda Sala, de rubro: "INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO.", publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Tomo CXXI, septiembre de 1954, página 2214; 
y tesis aislada de la Segunda Sala, de rubro: "INTERÉS JURÍDICO, NATURALEZA DEL.", publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Tomo CXX, mayo de 1954, página 568.
30 Tesis aislada de la otrora Tercera Sala, de rubro: "INTERÉS JURÍDICO, PARA LOS EFECTOS DEL 
AMPARO.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Tomo LXXXVII, 
página 11 y tesis aislada de la Segunda Sala, de rubro: "INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO.", publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Volumen LXXIX, Tercera Parte, enero 
de 1964, página 21.
31 Tesis aislada de la Segunda Sala, de rubro: "INTERÉS JURÍDICO.", publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación, Quinta Época, Tomo XCIII, agosto de 1947, página 1276.
32 Tesis aislada de la Segunda Sala, de rubro: "INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO.", publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Volumen IX, Tercera Parte, marzo de 1958, 
página 73.
33 Tesis aislada de la Segunda Sala, de rubro: "INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO.", publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Volumen XCVII, Tercera Parte, julio de 1965, 
página 34.
34 Tesis aislada de la Segunda Sala, de rubro: "AMPARO, INTERÉS JURÍDICO EN EL.", publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Volumen LXXV, Tercera Parte, septiembre de 
1963, página 10.
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 Por su parte, durante la Séptima Época del Semanario Judicial de 
la Federación,35 este Alto Tribunal señaló que no todos los intereses que pue-
dan ocurrir en una persona merecen el calificativo de jurídicos para la proce-
dencia del amparo, pues para que ello acontezca, es necesario que el derecho 
objetivo se haga cargo de ellos a través de una norma. En tal sentido, el inte-
rés jurídico de una persona sólo surge cuando el acto reclamado se relaciona a 
su esfera jurídica, entendiendo por ésta el cúmulo de derechos y obligaciones 
poseídos por un sujeto o varios de ellos.36 Es decir, la noción de perjuicio para 
los efectos del juicio de amparo, suponía la existencia de un derecho legítima-
mente tutelado que, cuando es transgredido por la autoridad, facultaba a su 
titular para demandar dicha transgresión.37 

En esta lógica, el Tribunal Pleno sostuvo que el interés jurídico es lo que 
la doctrina conoce con el nombre de derecho subjetivo, es decir, como una 
facultad o potestad de exigencia, mismo que supone la presencia de dos ele-
mentos: una facultad de exigir y una obligación correlativa traducida en el deber 
jurídico de cumplir dicha exigencia. Por tanto, el interés jurídico no implica 
una mera facultad o potestad que se da cuando el orden jurídico solamente 
concede o regula una actuación particular que no otorga la potestad de im-
ponerse de forma coactiva a otro sujeto. De igual manera, tampoco existe 
un interés jurídico cuando el quejoso cuenta con un interés simple, el cual 

35 Al respecto, véanse los siguientes criterios: tesis aislada de este Tribunal Pleno, de rubro: "INTE-
RÉS JURÍDICO, CONCEPTO DE, PARA LA PROCEDENCIA DEL AMPARO.", publicada en el Sema-
nario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volumen 64, Primera Parte, abril de 1974, página 
68; tesis aislada de este Tribunal Pleno, de rubro: "INTERÉS JURÍDICO Y PERJUICIO ECONÓMICO. 
DIFERENCIAS, PARA LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO.", publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación, Séptima Época, Volumen 66, Primera Parte, junio de 1974, página 43; 
tesis aislada de la Segunda Sala, de rubro: "INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO.", publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 127-132, Tercera Parte, julio-
diciembre de 1979, página 55; y tesis jurisprudencial de la Segunda Sala, de rubro: "INTERÉS 
JURÍDICO EN EL AMPARO.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, 
Volúmenes 145-150, Tercera Parte, enero-junio de 1981, página 167.
36 Tesis aislada de la otrora Tercera Sala, de rubro: "INTERÉS JURÍDICO PARA LA PROCEDENCIA 
DEL AMPARO. NATURALEZA DEL.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Sép-
tima Época, Volúmenes 187-192, Cuarta Parte, julio-diciembre de 1984, página 132; en el mismo 
sentido, véase la tesis aislada de la otrora Tercera Sala, de rubro: "INTERÉS JURÍDICO PARA 
LA PROCEDENCIA DEL AMPARO, NATURALEZA DEL.", publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación, Séptima Época, Volúmenes 193-198, Cuarta Parte, enero-junio de 1985, página 80.
37 Tesis aislada de este Tribunal Pleno, de rubro: "INTERÉS JURÍDICO PARA LA PROCEDENCIA 
DEL AMPARO.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volumen 
52, Primera Parte, abril de 1973, página 46; adicionalmente, véase la tesis jurisprudencial de la 
otrora Sala Auxiliar, de rubro: "INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO, QUÉ DEBE ENTENDERSE 
POR PERJUICIO PARA LOS EFECTOS DEL.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación, 
Séptima Época, Volumen 72, Séptima Parte, diciembre de 1974 página 55.
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implica que la norma jurídica no establece ninguna facultad de exigir, sino que 
solamente consigna una situación que puede aprovechar a cualquier sujeto.38 

Por lo que hace a la Octava Época del Semanario Judicial de la Fede-
ración, este Alto Tribunal reiteró los anteriores criterios, para establecer que la 
tutela del juicio de amparo solamente se refiere a actos que lesionan in tereses 
jurídicos en la persona o patrimonio del quejoso, lo cual sólo se refiere a bie-
nes jurídicos reales y objetivos, susceptibles de apreciarse en forma objetiva 
para que puedan constituir un perjuicio.39 

Finalmente, durante la Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación, esta Suprema Corte insistió en los anteriores posicionamientos40 
y, adicionalmente, se sostuvo que el concepto de interés jurídico no ha sufrido 
una gran variación en su interpretación, pues en realidad, lo que ha cambia-
do es el entendimiento de la situación en la cual puede hablarse de la exis-
tencia de un derecho objetivo conferido por las normas del ordenamiento 
jurídico, en contraposición a una situación de la que solamente los indivi -
duos derivan lo que se denomina como "un beneficio" o una ventaja "fáctica" 
o "material".41 

En definitiva, y como puede apreciarse de los precedentes antes reseña-
dos, desde 1917 y durante la vigencia de la anterior Ley de Amparo, esta Su-
prema Corte de Justicia de la Nación mantuvo una interpretación constante 
en torno al interés jurídico, identificando al mismo con un perjuicio directo 
a la esfera jurídica del quejoso a partir de la titularidad de un derecho 

38 Tesis aislada de este Tribunal Pleno, de rubro: "INTERÉS JURÍDICO. INTERÉS SIMPLE Y MERA 
FACULTAD. CUANDO EXISTEN.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, 
Volumen 37, Primera Parte, enero de 1972, página 25.
39 Tesis aislada de la otrora Tercera Sala, de rubro: "INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO QUE LO 
CONSTITUYE.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo II, Primera 
Parte, julio-diciembre de 1988, página 224; también véase la tesis aislada 3a. XXXVIII/91 de la 
otrora Tercera Sala, de rubro: "INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. DEBE SER ACTUAL.", publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo VIII, agosto de 1991, página 88.
40 Véase la tesis jurisprudencial 1a./J. 168/2007 de la Primera Sala, de rubro: "INTERÉS JURÍDICO 
EN EL AMPARO. ELEMENTOS CONSTITUTIVOS.", publicada en el Semanario Judicial de la Fede-
ración y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, enero de 2008, página 225.
41 Véase la tesis aislada P. XIV/2011 de este Tribunal Pleno, de rubro: "INTERÉS JURÍDICO PARA 
EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL AMPARO. SU INTERPRETACIÓN POR LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN NO HA SUFRIDO UNA GRAN VARIACIÓN, SINO QUE HA HABIDO 
CAMBIOS EN EL ENTENDIMIENTO DE LA SITUACIÓN EN LA CUAL PUEDE HABLARSE DE LA 
EXISTENCIA DE UN DERECHO ‘OBJETIVO’ CONFERIDO POR EL ORDENAMIENTO JURÍDICO.", 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIV, 
agosto de 2011, página 34.
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público subjetivo, esto es, se requería una lesión directa e inmediata en 
la persona o patrimonio del quejoso, situación que debía ser suscepti-
ble de apreciación objetiva.

Sin embargo, es de resaltarse que ya en la Décima Época del Sema-
nario Judicial de la Federación, han existido diversos pronunciamientos 
a través de los cuales y mediante la incorporación del interés legítimo, se han 
interpretado diversas figuras jurídicas. Por ejemplo, esta Primera Sala, al resol-
ver el amparo en revisión 152/2013,42 se pronunció sobre el interés legítimo 
ahora consagrado a nivel constitucional, en el contexto de las normas autoapli-
cativas, señalando que dicho interés puede surtirse en tres supuestos:

a) Cuando una ley establezca directamente obligaciones de hacer o no 
hacer a un tercero, sin la necesidad de un acto de aplicación, que impacte 
colateralmente al quejoso –no destinatario de las obligaciones– en un grado 
suficiente para afirmar que reúne las características de afectación jurídica-
mente relevante, cualificado, actual y real.

b) Cuando la ley establezca hipótesis normativas que no están llamadas 
a actualizar a los quejosos como destinatarios de la norma, sino terceros de 
manera inmediata sin la necesidad de un acto de aplicación, pero que, por su 
posición frente al ordenamiento jurídico, resentirán algunos efectos de las con-
secuencias asociadas a esa hipótesis normativa en grado suficiente para ser 
personal o colectivo, cualificado, actual, real y jurídicamente relevante, cuya 
comprobación pasa por verificar que, en caso de otorgarse el amparo, el que-
joso obtendría un beneficio jurídico.

c) Cuando la ley regule ciertas cuestiones y su contenido genere de manera 
inmediata la afectación individual o colectiva, cualificada, actual, real y jurídi-
camente relevante de la parte quejosa, es decir, una afectación a la esfera 
jurídica del quejoso en sentido amplio, que puede ser de índole económica, 
profesional, de salud pública o de cualquier otra, siempre que dicho interés esté 
garantizado por un derecho objetivo y que pueda traducirse, en caso de con-
cederse el amparo, en un beneficio jurídico al quejoso.

2. Reforma al juicio de amparo, publicada el seis de junio de dos 
mil once en el Diario Oficial de la Federación, en relación con la reforma 
de derechos humanos publicada el diez de junio de dos mil once.

42 Resuelto en la sesión de veintiséis de marzo de dos mil catorce, bajo la ponencia del Ministro 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.
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Tal y como se puede advertir del apartado anterior, los criterios que a 
lo largo de las Épocas del Semanario Judicial de la Federación ha emitido esta 
Suprema Corte, en torno al interés necesario para promover un juicio de 
amparo, respondían a una redacción específica de la Constitución y la Ley 
de Ampa ro, mediante la cual, se relacionaba dicho interés con la existen-
cia de un agravio personal y directo.

Sin embargo, el seis de junio de dos mil once, fue publicada en el Diario 
Oficial de la Federación una reforma constitucional, mediante la cual, se intro-
dujeron diversas modificaciones al esquema y alcances del juicio de ampa-
ro.43 En específico, y por lo que ve al interés necesario para promover dicho 
medio de control de constitucionalidad, la fracción I del artículo 107 consti-
tucional quedó redactada en los siguientes términos:

"Artículo 107. Las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán 
a los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"I. El juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de parte agra-
viada, teniendo tal carácter quien aduce ser titular de un derecho o de un 
interés legítimo individual o colectivo, siempre que alegue que el acto 
reclamado viola los derechos reconocidos por esta Constitución y con 
ello se afecte su esfera jurídica, ya sea de manera directa o en virtud de 
su especial situación frente al orden jurídico.

"Tratándose de actos o resoluciones provenientes de tribunales judicia-
les, administrativos o del trabajo, el quejoso deberá aducir ser titular de un 
derecho subjetivo que se afecte de manera personal directa."

Como puede apreciarse, la nueva redacción constitucional en torno al 
interés para acudir al juicio de amparo establece una distinción: (i) en un 
primer término, para la promoción del amparo indirecto –tratándose de actos 
o resoluciones que no provengan de tribunales judiciales, administrativos o 
del trabajo–, se mantuvo la exigencia de que lo haga la parte agraviada, pero 
tal concepto fue desarrollado y segmentado en dos supuestos, pudiendo ser: 
a) el titular de un derecho, o b) el titular de un interés legítimo individual 

43 Sobre tal tema, véase H. Fix-Zamudio, Las reformas constitucionales mexicanas de junio de 2011 
y sus efectos en el sistema interamericano de derechos humanos. Instituto de Investigaciones 
Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México, Ciudad de México, 2011.
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o colectivo, ya sea que se afecte su esfera jurídica de manera directa o en 
virtud de su especial situación frente al orden jurídico; y (ii) en segundo 
lugar, para efecto de actos o resoluciones provenientes de tribunales judi-
ciales, administrativos o del trabajo, se mantuvo la exigencia de aducir la titu-
laridad de un derecho subjetivo, tal como lo había sostenido esta Suprema 
Corte para el juicio de amparo previamente a la reforma constitucional ya 
indicada.

Con motivo de tal reforma, el dos de abril de dos mil trece, fue publi-
cada en el Diario Oficial de la Federación, la nueva Ley de Amparo, mediante 
la cual se reglamentaron los artículos 103 y 107 constitucionales, modificados 
en junio de dos mil once.

Dentro del gran número de modificaciones que en torno a la natura-
leza y alcances del juicio de amparo contiene la citada ley, para efectos de la 
presente contradicción de criterios, resulta fundamental señalar lo contenido 
en la fracción I del artículo 5o. de tal normativa:

"Artículo 5o. Son partes en el juicio de amparo: 

"I. El quejoso, teniendo tal carácter quien aduce ser titular de un dere-
cho subjetivo o de un interés legítimo individual o colectivo, siempre 
que alegue que la norma, acto u omisión reclamados violan los derechos 
previstos en el artículo 1o. de la presente ley y con ello se produzca una 
afectación real y actual a su esfera jurídica, ya sea de manera directa o 
en virtud de su especial situación frente al orden jurídico. 

"El interés simple, en ningún caso, podrá invocarse como interés legí-
timo. La autoridad pública no podrá invocar interés legítimo.

 
"El juicio de amparo podrá promoverse conjuntamente por dos o más 

quejosos cuando resientan una afectación común en sus derechos o intereses, 
aun en el supuesto de que dicha afectación derive de actos distintos, si éstos les 
causan un perjuicio análogo y provienen de las mismas autoridades. 

"Tratándose de actos o resoluciones provenientes de tribunales judicia-
les, administrativos, agrarios o del trabajo, el quejoso deberá aducir ser titular 
de un derecho subjetivo que se afecte de manera personal y directa; 

"La víctima u ofendido del delito podrán tener el carácter de quejosos 
en los términos de esta ley."
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Ahora bien, en íntima relación con la reforma al juicio de amparo antes 
indicada, el diez de junio de dos mil once fue publicada en el Diario Oficial de 
la Federación, una reforma constitucional en materia de derechos humanos, 
misma que tuvo un especial impacto en la redacción del artículo 1o. consti-
tucional, mismo que consagró el denominado principio pro persona de la 
siguiente manera:

"Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas 
gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los 
tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como 
de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece.

"Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de 
conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales 
de la materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección 
más amplia."

Sobre tal reforma, debe destacarse la resolución de la contradicción 
de tesis 293/2011, emitida el tres de septiembre de dos mil trece por este Tri-
bunal Pleno, mediante la cual se emitieron diversas consideraciones en torno 
al principio pro persona contenido en el nuevo artículo 1o. constitucional, misma 
que requiere reseñarse por su trascendencia para el presente asunto.44 

44 De dicho asunto emanaron las siguientes tesis: tesis jurisprudencial P./J. 20/2014 (10a.) del 
Tribunal Pleno, publicada en el Semanario Judicial de la Federación el viernes 25 de abril de 2014 
a las 9: 32 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 5, 
Tomo I, abril de 2014, página 202, cuyos rubro y texto son los siguientes: "DERECHOS HUMANOS 
CONTENIDOS EN LA CONSTITUCIÓN Y EN LOS TRATADOS INTERNACIONALES. CONSTITUYEN 
EL PARÁMETRO DE CONTROL DE REGULARIDAD CONSTITUCIONAL, PERO CUANDO EN LA 
CONSTITUCIÓN HAYA UNA RESTRICCIÓN EXPRESA AL EJERCICIO DE AQUÉLLOS, SE DEBE 
ESTAR A LO QUE ESTABLECE EL TEXTO CONSTITUCIONAL.—El primer párrafo del artículo 1o. 
constitucional reconoce un conjunto de derechos humanos cuyas fuentes son la Constitución 
y los tratados internacionales de los cuales el Estado Mexicano sea parte. De la interpreta-
ción literal, sistemática y originalista del contenido de las reformas constitucionales de seis y 
diez de junio de dos mil once, se desprende que las normas de derechos humanos, independien-
temente de su fuente, no se relacionan en términos jerárquicos, entendiendo que, derivado de la 
parte final del primer párrafo del citado artículo 1o., cuando en la Constitución haya una res-
tricción expresa al ejercicio de los derechos humanos, se deberá estar a lo que indica la norma 
constitucional, ya que el principio que le brinda supremacía comporta el encumbramiento de 
la Constitución como norma fundamental del orden jurídico mexicano, lo que a su vez implica 
que el resto de las normas jurídicas deben ser acordes con la misma, tanto en un sentido formal 
como material, circunstancia que no ha cambiado; lo que sí ha evolucionado a raíz de las refor-
mas constitucionales en comento es la configuración del conjunto de normas jurídicas respecto
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En efecto, este Tribunal Pleno señaló que es necesario que las nuevas 
figuras incorporadas en la Constitución a partir de junio de dos mil once, 
sean estudiadas a partir de un enfoque de derechos humanos y con inter-
pretaciones propias del nuevo paradigma constitucional, buscando un efecto 
útil de las reformas, a fin de optimizar y potencializar las reformas constitu-
cionales acorde a su objetivo principal: la tutela efectiva de los derechos 
humanos de las personas.

En específico, esta Suprema Corte señaló que el segundo párrafo de 
dicho artículo 1o. constitucional contiene dos herramientas interpretativas, 
mismas que resultan de aplicación obligatoria en asuntos relativos a dere-
chos humanos. La primera se refiere a que todas las normas de derechos 
humanos deberán interpretarse de conformidad con la Constitución y con 
los tratados internacionales de derechos humanos. A dicha herramienta se le 
ha conocido en la jurisprudencia de este órgano colegiado como "interpre-
tación conforme".45 

de las cuales puede predicarse dicha supremacía en el orden jurídico mexicano. Esta transforma-
ción se explica por la ampliación del catálogo de derechos humanos previsto dentro de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual evidentemente puede calificarse como 
parte del conjunto normativo que goza de esta supremacía constitucional. En este sentido, los 
derechos humanos, en su conjunto, constituyen el parámetro de control de regularidad constitu-
cional, conforme al cual debe analizarse la validez de las normas y actos que forman parte del 
orden jurídico mexicano."; y tesis jurisprudencial P./J. 21/2014 (10a.) del Tribunal Pleno, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 5, Tomo I, abril de 2014, 
página 204, cuyos rubro y texto son los siguientes: "JURISPRUDENCIA EMITIDA POR LA CORTE 
INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. ES VINCULANTE PARA LOS JUECES MEXICA-
NOS SIEMPRE QUE SEA MÁS FAVORABLE A LA PERSONA.—Los criterios jurisprudenciales de 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos, con independencia de que el Estado Mexicano 
haya sido parte en el litigio ante dicho tribunal, resultan vinculantes para los Jueces nacionales 
al constituir una extensión de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, toda vez que 
en dichos criterios se determina el contenido de los derechos humanos establecidos en ese 
tratado. La fuerza vinculante de la jurisprudencia interamericana se desprende del propio man-
dato establecido en el artículo 1o. constitucional, pues el principio pro persona obliga a los 
Jueces nacionales a resolver cada caso atendiendo a la interpretación más favorable a la persona. 
En cumplimiento de este mandato constitucional, los operadores jurídicos deben atender a lo 
siguiente: (i) cuando el criterio se haya emitido en un caso en el que el Estado Mexicano no haya 
sido parte, la aplicabilidad del precedente al caso específico debe determinarse con base en la 
verificación de la existencia de las mismas razones que motivaron el pronunciamiento; (ii) en 
todos los casos en que sea posible, debe armonizarse la jurisprudencia interamericana con la 
nacional; y (iii) de ser imposible la armonización, debe aplicarse el criterio que resulte más favo-
recedor para la protección de los derechos humanos."
45 La Primera Sala de esta Suprema Corte ha desarrollado esta cuestión, en la tesis aislada 1a. 
CCCXL/2013 (10a.), de rubro: "INTERPRETACIÓN CONFORME. NATURALEZA Y ALCANCES A LA LUZ 
DEL PRINCIPIO PRO PERSONA.", pendiente de publicación en el Semanario Judicial de la Fede-
ración. En dicho criterio, la Primera Sala sostuvo que antes de considerar a una norma jurídica 
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Por otra parte, la segunda herramienta interpretativa contenida en el 
artículo 1o. constitucional, ha sido identificada por la jurisprudencia y la doc-
trina como el principio pro persona. Dicho principio, obliga a que la interpreta-
ción de los derechos humanos se desarrolle favoreciendo en todo momento 
la protección más amplia a la persona, ante lo cual, en los casos de duda que 
puedan enfrentar los operadores jurídicos ante una eventual multiplicidad 
de normas –y, por tanto, de interpretaciones disponibles de las mismas–, se de-
berá optar por dicha alternativa que implique una protección en los términos 
más amplios.46 

En efecto, conforme al artículo 1o. constitucional, cuando se susciten 
conflictos respecto a cómo interpretar un derecho humano en específico, los 
operadores jurídicos deberán atender, en cumplimiento al principio pro per-
sona, a las interpretaciones que resulten más amplias o menos restrictivas 
para los derechos de las personas.

Por último, este órgano colegiado señaló que a partir de tal reforma, el 
tercer párrafo del artículo 1o. constitucional constituye el fundamento consti-
tucional de los siguientes elementos: (i) los principios objetivos de los derechos 

como constitucionalmente inválida, es necesario agotar todas las posibilidades de encontrar en 
ella un significado que la haga compatible con la Constitución y que le permita, por tanto, subsistir 
dentro del ordenamiento; de manera que sólo en el caso de que exista una clara incompatibilidad 
o una contradicción insalvable entre la norma ordinaria y la Constitución, procedería declararla 
inconstitucional. En esta lógica, el Juez ha de procurar, siempre que sea posible, huir del vacío 
que se produce cuando se niega validez a una norma y, en el caso concreto, de ser posibles varias 
interpretaciones, debe preferirse aquella que salve la aparente contradicción. Asimismo, hoy en 
día, el principio de interpretación conforme de todas las normas del ordenamiento a la Constitu-
ción, se ve reforzado por el principio pro persona, contenido en el artículo 1o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual obliga a maximizar la interpretación conforme 
en aquellos escenarios, en los cuales, dicha interpretación permita la efectividad de los derechos 
fundamentales de las personas frente al vacío legislativo que puede provocar una declaración de 
inconstitucionalidad de la norma.
46 La Primera Sala de esta Suprema Corte se ha pronunciado sobre tal cuestión, en la tesis juris-
prudencial 1a./J. 107/2012 (10a.), de rubro: "PRINCIPIO PRO PERSONA. CRITERIO DE SELECCIÓN 
DE LA NORMA DE DERECHO FUNDAMENTAL APLICABLE.", publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XIII, octubre de 2012, Tomo 2, página 799. En dicho 
criterio se sostuvo que los derechos contenidos en la Constitución y los tratados internacionales 
de los cuales nuestro país es parte, conforman una serie de valores, principios y derechos que deben 
permear en todo el orden jurídico, obligando a todas las autoridades a su aplicación y, en aque-
llos casos en que sea procedente, a su interpretación. Por tanto, en el supuesto de que un mismo 
derecho fundamental esté reconocido en las dos fuentes supremas del ordenamiento jurídico, a 
saber, la Constitución y los tratados internacionales, la elección de la norma que será aplicable 
–en materia de derechos humanos–, atenderá a criterios que favorezcan al individuo o lo que se 
ha denominado principio pro persona. Según dicho criterio interpretativo, en caso de que exista 
una diferencia entre el alcance o la protección reconocida en las normas de estas distintas fuen-
tes, deberá prevalecer aquella que represente una mayor protección para la persona o que im-
plique una menor restricción.
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humanos: universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad; 
(ii) las obligaciones genéricas de las autoridades estatales para la tutela de 
los derechos humanos: respeto, protección, promoción y garantía; y (iii) las 
obligaciones específicas que forman parte de la obligación genérica de garan-
tía: prevenir, investigar, sancionar y reparar.

En suma, este Tribunal Pleno señaló que de acuerdo a los tres primeros 
párrafos del artículo 1o. constitucional, se puede desprender lo siguiente: (i) los 
derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados de los cua-
les México sea parte integran un mismo conjunto o catálogo de derechos; (ii) la 
existencia de dicho catálogo tiene por origen la Constitución misma; (iii) dicho 
catálogo debe utilizarse para la interpretación de cualquier norma relativa a 
los derechos humanos; y (iv) las relaciones entre los derechos humanos que 
integran este conjunto deben resolverse partiendo de la interdependencia y la 
indivisibilidad de los derechos humanos –lo que excluye la jerarquía entre unos 
y otros–, así como del principio pro persona, entendido como herramienta 
armonizadora y dinámica que permite la funcionalidad del catálogo cons-
titucional de derechos humanos.

Como puede apreciarse, la emisión de las reformas en materia de juicio 
de amparo y derechos humanos, ha significado la creación en nuestro país de 
un nuevo paradigma constitucional, mismo que obliga a todas las autoridades 
del país a adoptar la protección más amplia para las personas, ante lo cual, 
la interpretación que se realice de las figuras integrantes de nuestro sistema 
jurídico, deberá ser conforme al principio pro persona que constituye la base 
de dicho paradigma.47 

En consecuencia, la interpretación que del interés legítimo se contenga 
en la presente sentencia, deberá emprenderse a la luz de tales directrices.

3. Análisis del interés para comparecer al juicio de amparo acorde al 
sistema constitucional y legal vigente

En primer término, resulta necesario desarrollar diversas precisiones 
terminológicas en torno al interés, a efecto de estar en posibilidad de dotar de 

47 Sobre el principio pro persona, véanse las siguientes publicaciones: J.J. Orozco Henríquez, Los 
derechos humanos y el nuevo artículo 1o. constitucional, en IUS, Revista del Instituto de Ciencias 
Jurídicas de Puebla, año 28, julio-diciembre de 2011, páginas 85-98; y J.L. Caballero Ochoa, La inter-
pretación conforme, el modelo constitucional ante los tratados de derechos humanos y el control de 
convencionalidad, Porrúa, Ciudad de México, 2013.
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contenido a la fracción I del artículo 107 constitucional. Así, los siguientes con-
ceptos constituyen un marco, que si bien es de índole teórica, lo cierto es que 
resulta de enorme importancia para el criterio sostenido en el presente asunto.

Comenzaremos señalando que el interés, en su acepción jurídica, se 
refiere a un vínculo entre cierta esfera jurídica y una acción encaminada a 
su protección, en virtud del cual, se solicita a la autoridad competente que 
ejerza sus facultades de conocimiento y resolución en torno a dicha acción.

Ahora bien, dicho interés puede ser clasificado de diversas formas, ello 
en base a la acción jurídica a la cual se encuentre referido. Algunos de los cri-
terios más empleados por la doctrina, mismos que son de especial relevancia 
para el presente caso, son los siguientes:

a) Atendiendo al número de personas afectadas por el acto que se recla-
ma. A partir de tal criterio, el interés puede clasificarse de la siguiente manera:

i. Individual.

ii. Colectivo o difuso.

b) Atendiendo al nivel de afectación o intensidad de relación con la 
esfera jurídica de la persona. En torno a dicho criterio, existen los siguientes 
tipos de interés:

i. Simple.

ii. Legítimo.

iii. Jurídico.

Una vez indicado lo anterior, y a efecto de clarificar el estudio del in-
terés para efectos del juicio de amparo, procederemos a desarrollar cada uno 
de los conceptos previamente señalados, en los siguientes términos:

a) Tipos de interés atendiendo al número de personas afectadas 
por el acto que se reclama

Sobre tal criterio de clasificación, mismo que atiende al número de 
personas que son titulares de la esfera jurídica afectada, es necesario señalar 
que el interés individual, como su nombre lo indica, se refiere a la afectación 
de la esfera jurídica de un individuo –con independencia del nivel de afecta-
ción–, mientras que los llamados intereses difusos y colectivos, son aquellos 
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derechos subjetivos e intereses legítimos que corresponden a personas inde-
terminadas, pertenecientes a ciertos grupos sociales, es decir, la afectación es 
indivisible. Sin embargo, es posible realizar una sub clasificación de tales con-
ceptos, pues hay un sector de la academia que indica que los intere ses colec-
tivos son los intereses comunes a una colectividad de personas entre las que 
existe un vínculo jurídico, mientras que en los intereses difusos no existe tal 
vínculo jurídico, sino solamente situaciones contingentes o accidentales.48 

En cualquier caso, tanto el interés colectivo como el difuso, comparten 
como nota distintiva un fenómeno supraindividual, es decir, son indivisibles. Ello 
no quiere decir que tales circunstancias escapen de la dimensión individual, 
toda vez que la repercusión recae directamente en personas identificables, pero 
la afectación trasciende de la esfera jurídica subjetiva y se proyecta en un 
grupo, categoría o clase en conjunto.49 

b) Atendiendo al nivel de afectación o intensidad de relación con 
la esfera jurídica de la persona

En primer término, es necesario precisar los extremos relativos al pre-
sente criterio de categorización: el interés simple y el interés jurídico. Así 
las cosas, el interés simple implica el reconocimiento de una legitimación 
para cualquier individuo, por el solo hecho de ser miembro de la comunidad 
–situación que comúnmente se ha identificado con las denominadas "accio-
nes populares"–, mientras que el interés jurídico es aquel que se ha identifi-
cado con la titularidad de un derecho subjetivo, es decir, con la posibilidad de 
hacer, o querer determinada circunstancia y la posibilidad de exigir a otros el 
respeto de la misma.50 

En otras palabras, el interés simple, es el concerniente a todos los inte-
grantes de la sociedad, por lo que el grado de intensidad en la esfera jurídica 
no resulta cualificado, personal o directo.51 Es por ello que tal interés consti-
tuye el supuesto contrario al interés jurídico, en el cual, la afectación a la 

48 Al respecto, véase: ponencia de Héctor Fix-Zamudio, en Simposio, los abogados mexicanos y el 
ombudsman (memoria), Comisión Nacional de los Derechos Humanos, Ciudad de México, 1992.
49 Sobre tal tema, véase: E. Ferrer Mac-Gregor, Juicio de amparo e interés legítimo: la tutela de los 
derechos difusos y colectivos, Serie Breviarios Jurídicos, Porrúa, Ciudad de México, 2004, página 13.
50 Sobre ello, véase E. Ferrer Mac-Gregor, "Amparo colectivo en México: Hacia una reforma consti-
tucional y legal", en La protección orgánica de la Constitución. Memoria del III Congreso Mexicano de 
Derecho Procesal Constitucional, Universidad Nacional Autónoma de México-Congreso de Tamauli-
pas, 2011, páginas 54-55.
51 En torno al desarrollo que esta Suprema Corte ha realizado sobre el término de interés simple, 
véanse los siguientes criterios: tesis aislada 1a. XLIII/2013 (10a.) de la Primera Sala, de rubro: 
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esfera jurídica se encuentra referida a una cualidad específica: la titularidad 
de un derecho subjetivo.52 

Como puede apreciarse, el concepto de interés jurídico se identifica con 
lo que esta Suprema Corte había entendido por parte agraviada para efectos 
de la promoción del juicio de amparo, ello previo a la reforma constitucional de 
junio de dos mil once, claro está.

Una vez establecido lo anterior, resulta pertinente desarrollar lo con-
cerniente al interés legítimo. A manera de aproximación inicial al tema, se 
suele indicar que se trata de una legitimación intermedia entre el interés jurí-
dico y el interés simple,53 ya que no se exige acreditar la afectación a un derecho 
subjetivo, pero tampoco implica que cualquier persona pueda promover la 
acción. Así, el interés legítimo solamente requiere de una afectación a la es-
fera jurídica entendida en un sentido amplio, ya sea porque dicha intromisión 
es directa, o porque el agravio deriva de una situación particular que la per-
sona tiene en el orden jurídico.

El interés legítimo –mismo que tuvo su origen en el derecho adminis-
trativo, pero su uso se ha extendido a otras ramas jurídicas– implica un vínculo 
entre una persona y una pretensión, de tal forma que la anulación del acto 

"INTERÉS LEGÍTIMO EN EL AMPARO. SU DIFERENCIA CON EL INTERÉS SIMPLE.", publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVII, Tomo 1, febrero de 2013, 
página 822; tesis aislada de este Tribunal Pleno, de rubro: "INTERÉS JURÍDICO. INTERÉS SIMPLE 
Y MERA FACULTAD. CUANDO EXISTEN.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación, 
Séptima Época, Volumen 37, Primera Parte, página 25; y tesis aislada de este Tribunal Pleno, de 
rubro: "INTERÉS SIMPLE. NO TIENE NINGUNA PROTECCIÓN JURÍDICA DIRECTA Y PARTICU-
LAR.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volumen 37, Primera 
Parte, página 27.
52 La doctrina y jurisprudencia mexicanas han adoptado el clásico concepto de derecho público 
subjetivo propuesta por J. Castán Tobeñas, eso es, como "la facultad o conjunto de facultades, 
con significado unitario e independiente, que se otorga por el ordenamiento jurídico a un ser de 
voluntad capaz o de voluntad suplida por la representación, para la satisfacción de sus fines o 
intereses, y autoriza al titular a obrar válidamente, dentro de ciertos límites, y a exigir de los demás, 
por un medio coactivo, en la medida de lo posible, el comportamiento correspondiente". En este 
orden de ideas, resaltaremos uno de los elementos más importantes del derecho público subjetivo: 
el reconocimiento de los diversos medios coactivos o de defensa, "entre los que sobresale, como 
más importante, el derecho de acción que el ordenamiento facilita, en la medida de lo posible, 
para garantizar la efectividad del derecho subjetivo." (elemento instrumental) Al respecto, véase J. 
Castán Tobeñas, "Derechos Subjetivos", en Nueva Enciclopedia Jurídica, t. VII, dir. por C. Masca-
reñas, Francisco Seix, Barcelona, 1955, página 110.
53 Sobre tal tema, véase la sentencia de la contradicción de tesis 553/2012, emitida por la Pri-
mera Sala de esta Suprema Corte, en sesión de seis de marzo de dos mil trece, bajo la ponencia 
del Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.
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que se reclama produce un beneficio o efecto positivo en su esfera jurídica, 
ya sea actual o futuro pero cierto. Sin embargo, esta titularidad potencial de 
una ventaja o utilidad jurídica, requiere de un interés actual y real, no hipoté-
tico, pues ello se encontraría referido a un interés simple.54 

En consecuencia, para que exista un interés legítimo, se requiere 
de la existencia de una afectación en cierta esfera jurídica –no exclusi-
vamente en una cuestión patrimonial–, apreciada bajo un parámetro de 
razonabilidad, y no sólo como una simple posibilidad, ante lo cual, una 
eventual sentencia de protección constitucional implicaría la obtención 
de un beneficio determinado, el cual no puede ser lejanamente deri-
vado, sino resultado inmediato de la resolución que en su caso llegue 
a dictarse.

Cabe aclararse que tal parámetro de razonabilidad, no se refiere a los 
estándares argumentativos empleados por esta Suprema Corte para analizar 
la validez de normas jurídicas, sino al hecho de que la afectación a la esfera 
jurídica del quejoso en sentido amplio debe ser posible, esto es, debe ser razo-
nable la existencia de tal afectación. Por tanto, dicho término se refiere a la 
lógica que debe guardar el vínculo entre la persona y la afectación aducida.

Como puede advertirse, el interés legítimo consiste en una categoría 
diferenciada y más amplia que el interés jurídico, pero tampoco se trata de 
un interés genérico de la sociedad como ocurre con el interés simple, esto es, 
no se trata de la generalización de una acción popular, sino del acceso a los 
tribunales competentes ante posibles lesiones jurídicas a intereses jurídica-
mente relevantes y, por ende, protegidos.55 

Así, mediante este interés legítimo, el demandante se encuentra en una 
situación jurídica identificable, surgida por una relación específica con el 
objeto de la pretensión que aduce, ya sea por una circunstancia personal 
o por una regulación sectorial o grupal, y si bien la misma es diferenciada 
al interés del resto de la sociedad, lo cierto es que no requiere provenir de 

54 Eduardo García de Enterría señala que tal interés legítimo se encuentra vinculado con cualquier 
actuar de la autoridad que no sea legal, mismo que genera una incidencia en el ámbito vital de una 
persona. Así, el interés legítimo consiste en una acción reaccional, esto es, en la intención de 
contrarrestar una afectación en el estatus pacífico del mencionado ámbito vital. Véase E. García 
de Enterría, Hacia una nueva justicia administrativa, Civitas, Madrid, 1992, página 68.
55 Sobre tal tema, véase L.M. Bujosa Vadell, La protección jurisdiccional de los intereses de grupo, 
Bosch, Barcelona, 1995, páginas 37 y 40.
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una facultad otorgada expresamente por el orden jurídico, es decir, tal si-
tuación goza de una lógica jurídica propia e independiente de alguna 
conexión o derivación con derechos subjetivos.56 

En cualquier caso, resulta pertinente hacer una aclaración: la aprecia-
ción que el órgano competente realice del interés legítimo, a efecto de verificar 
su actualización en el procedimiento correspondiente, no depende de una mani-
festación del interesado, es decir, la sola afirmación de éste, en el sentido de que 
goza del interés suficiente, no basta para que el mismo se tenga por acredi-
tado. En otras palabras, el hecho de que el interés legítimo implique un nivel 
de afectación menor al exigido en el interés jurídico, no significa que el mismo 
no deba acreditarse, aunque por otra parte, no existe ningún impedimento para 
que la autoridad, por medio de inferencias lógicas, arribe a la conclusión de que 
sí se ha actualizado el mismo.57 

Por otra parte, también requiere precisarse que aunque este tipo de 
interés sirve de manera especial para la protección de intereses colectivos 
y, por tanto, ha resultado adecuado para justificar la legitimación a entidades 
de base asociativa, lo cierto es que tal función no resulta exclusiva, sino que 
la posición especial en el ordenamiento jurídico, también puede referirse a 
una persona en particular. Esto es, si bien en una situación jurídica con-
creta pueden concurrir el interés colectivo y el interés legítimo, lo cierto 
es que tal asociación no es absoluta e indefectible.58 

Por último, debe indicarse que el interés de que se trate, deberá ser 
interpretado en todo momento acorde a la naturaleza y funciones del proceso 
constitucional, convencional o legal del cual sea parte. Así, toda vez que el 
interés legítimo en torno al cual versa la presente contradicción de criterios, 
se refiere al exigido en el juicio de amparo, el mismo deberá analizarse a la luz 

56 Al respecto, véase M.I. González Cano, La protección de los intereses legítimos en el proceso admi-
nistrativo, Tirant lo Blanch, Madrid, 1997, página 44.
57 Al respecto, véase A. Gordillo, Tratado de Derecho Administrativo, Tomo 2, La defensa del usuario 
y del administrado, Fundación de Derecho Administrativo, Buenos Aires, 2009, páginas IV-13.
58 El derecho español nos presenta varios casos interesantes sobre el interés legítimo individual: 
por ejemplo, el Tribunal Constitucional ha admitido la posibilidad de que se interpongan am-
paros por la lesión del honor, intimidad o propia imagen de personas fallecidas (sentencias 
171/1990, 172/1990, 178/1993 y 190/1996); por otra parte, el Tribunal Constitucional también ha 
reconocido la legitimación de personas físicas para defender derechos de terceros con los que 
tienen una relación profesional (sentencia 217/1992). Sobre tal tema, véase A.J. Gómez Montoro, 
"El interés legítimo para recurrir en amparo. La experiencia del Tribunal Constitucional español", en 
Cuestiones Constitucionales, Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, número 9, julio-diciembre de 2003, páginas 173-179.
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de la función primordial del mismo: la protección de los derechos funda-
mentales de las personas, razón por la cual, el principio pro persona 
contenido en el artículo 1o. constitucional cobra especial relevancia en 
el presente asunto.

Como puede apreciarse, se trata de un concepto jurídico de enorme com-
plejidad, cuyos contenidos esenciales han de ser delineados por esta Supre-
ma Corte, pero su aplicación fáctica requerirá de los casos en concreto a los 
que se enfrenten los órganos que integran nuestro sistema judicial, es decir, 
la categorización de todas las posibles situaciones y supuestos del interés 
legítimo, deberá ser producto de la labor cotidiana de los diversos juzgado-
res de amparo al aplicar dicha figura jurídica, ello a la luz de los lineamientos 
emitidos por esta Suprema Corte.59 

Una vez que este Tribunal Pleno ha establecido los anteriores elemen-
tos, resulta pertinente establecer cómo deberá ser interpretada la fracción I 
del artículo 107 constitucional, cuyo texto reformado fue publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el seis de junio de dos mil once.

En primer término, es necesario reiterar que el segundo párrafo de la 
fracción I del artículo 107 constitucional, establece que tratándose de actos 
o resoluciones provenientes de tribunales judiciales, administrativos o del 
trabajo, el quejoso deberá aducir ser titular de un derecho subjetivo que sea 
afectado de manera personal o directa.60 

Es decir, resulta claro que el Constituyente Permanente estableció de 
forma expresa, que tratándose de la procedencia del amparo directo, así 
como del amparo indirecto cuando se combatan actos de dichas autoridades 
jurisdiccionales,61 es necesario que el quejoso aduzca un interés jurídico, 
esto es, una afectación directa e inmediata en su esfera jurídica, situación que 
surge a partir de su titularidad de un derecho subjetivo. Cabe señalarse que tal 
estándar de afectación que es exigido para la procedencia del juicio de am-
paro, resulta coincidente con los diversos criterios que sobre interés jurídico 
ha emitido este Alto Tribunal.

59 Sobre tal tema, véase G. Franco Cartei y G. Gardini, La tutela del interés legítimo en el ordenamiento 
italiano: nuevas perspectivas para el ciudadano, en Revista de Administración Pública, Centro de 
Estudios Políticos y Constitucionales de Madrid, número 167, mayo-agosto de 2005, página 435.
60 Tal redacción se encuentra reiterada en el cuarto párrafo, de la fracción I, del artículo 5o. de la 
Ley de Amparo.
61 Por ejemplo, los supuestos contenidos en las fracciones IV, V y VI del artículo 107 de la Ley de 
Amparo.
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En consecuencia, el pronunciamiento que esta Suprema Corte emita en 
torno al interés legítimo, deberá entenderse como aplicable al supuesto pre-
visto en el primer párrafo de la fracción I del artículo 107 constitucional, es 
decir, para la procedencia del amparo indirecto, cuando los actos recla-
mados no consistan en actos o resoluciones provenientes de tribunales 
judiciales, administrativos o del trabajo.

En este punto resulta pertinente recordar que previo a la reforma de 
junio de dos mil once, el Texto Constitucional solamente establecía, que el juicio 
de amparo se seguiría a instancia de parte agraviada. Al carecer dicho con-
cepto de un mayor desarrollo en la Constitución, esta Suprema Corte lo inter-
pretó –en relación con el texto de la anterior Ley de Amparo–, en el sentido 
de que se requería la titularidad de un derecho subjetivo, y una afectación 
directa e inmediata en la esfera jurídica del quejoso.

Sin embargo, a partir del seis de junio de dos mil once, el interés nece-
sario para comparecer al juicio de amparo ya posee una configuración cons-
titucional explícita, en la cual, el concepto que durante las diversas Épocas 
del Semanario Judicial de la Federación había adoptado esta Suprema Corte, 
esto es, una afectación directa e inmediata en razón de la titularidad de un 
derecho subjetivo, ahora se vincula de forma expresa al amparo directo –y al 
amparo indirecto tratándose de actos provenientes de tribunales–.

No obstante, el Constituyente Permanente incluyó una definición dis-
tinta para el interés en los casos de amparos indirectos que no provengan 
de actos o resoluciones de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, 
ante lo cual, resulta claro que dicho Constituyente pretendió establecer, para 
tales casos, un concepto de interés distinto al que esta Suprema Corte había 
desarrollado. 

Se arriba a tal conclusión, pues si el Constituyente hubiese conside-
rado que dicho interés jurídico era el aplicable para la procedencia de todos 
los juicios de amparo, no hubiese realizado la distinción que se aprecia entre 
el primer y el segundo párrafo de la fracción I del artículo 107 constitucional, en 
virtud de lo cual, esta Suprema Corte requiere dotar de contenido a este inte-
rés consagrado en el Texto Constitucional.

Así, a consideración de este Tribunal Pleno, el párrafo primero de la frac-
ción I del artículo 107 constitucional, establece que tratándose de la proce-
dencia del amparo indirecto –en los supuestos en que no se combatan actos 
o resoluciones de tribunales–, quien comparezca a un juicio deberá ubicarse 
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en alguno de los siguientes dos supuestos: (i) ser titular de una facultad otor-
gada expresamente por el orden jurídico, es decir, alegar una afectación inme-
diata y directa en la esfera jurídica, producida en virtud de tal titularidad; o (ii) en 
caso de que no se cuente con tal interés, la Constitución ahora establece la 
posibilidad de solamente aducir un interés legítimo, mismo que será suficien-
te para comparecer en el juicio.62 

Así, la Constitución expresamente establece que dicho "interés legí-
timo individual o colectivo", implica que el quejoso será quien alegue que el 
acto reclamado viola los derechos reconocidos por esta Constitución y con ello 
se afecte su esfera jurídica, ya sea de manera directa o en virtud de su especial 
situación frente al orden jurídico. De ello se desprende, en un primer término, 
que el interés legítimo admite de forma expresa la posibilidad de ser indivi-
dual o colectivo –cuestión sobre la cual se profundizará más adelante–.

Adicionalmente, del interés legítimo consagrado en el Texto Constitu-
cional, este Tribunal Pleno arriba a la conclusión de que el mismo posee las 
características que sobre tal figura jurídica habíamos indicado en la presente 
sentencia, esto es, el Constituyente Permanente consagró un interés que im-
plica una afectación en la esfera jurídica en un sentido amplio –al no limitar 
la Constitución este tipo de afectación–, lo cual genera un interés cualificado, 
actual y real –debido a que la afectación surge de forma directa o en virtud de 
una especial situación frente al orden jurídico–, en suma, un interés jurídi-
camente relevante y protegido, lo cual forzosamente conllevaría a reconocer, que 
una posible concesión de amparo generaría un beneficio en la esfera jurídica 
del quejoso.

Ello es así, pues como ya se expuso en la presente sentencia, la exis-
tencia de intereses difusos y colectivos por una parte, y del interés legítimo por 
otra, responde a dos supuestos distintos: en el primer caso, el interés se refiere 
al número de personas que tienen el mismo, mientras que el segundo término 
se refiere al nivel de intromisión o afectación en la esfera jurídica del gober-
nado. Es decir, no pueden equipararse los términos ni pueden ser emplea-
dos como sinónimos, toda vez que su configuración responde a criterios 

62 Situación que se encuentra reglamentada en la fracción I del artículo 5o. de la Ley de Amparo, en 
la cual se indica lo siguiente: "Artículo 5o. Son partes en el juicio de amparo: I. El quejoso, 
teniendo tal carácter quien aduce ser titular de un derecho subjetivo o de un interés legítimo 
individual o colectivo, siempre que alegue que la norma, acto u omisión reclamados violan los 
derechos previstos en el artículo 1o. de la presente ley y con ello se produzca una afectación real 
y actual a su esfera jurídica, ya sea de manera directa o en virtud de su especial situación frente 
al orden jurídico."
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diversos, sin que ello implique que no puedan coexistir en el mismo 
procedimiento.

Así las cosas, resulta posible que el interés legítimo en determinado caso 
también sea difuso o colectivo, pero tal supuesto no resulta forzoso, pues es 
factible que un juzgador se encuentre con un caso en el cual, existe un interés 
legítimo individual, en virtud de que la afectación o posición especial frente al 
ordenamiento jurídico, sea una situación no sólo compartida por un grupo 
formalmente identificable, sino que redunde también en una persona deter-
minada que no pertenezca a dicho grupo. Incluso, podría darse el supuesto 
de que la afectación redunde de forma exclusiva en la esfera jurídica de una 
persona determinada, en razón de sus circunstancias específicas.

En otras palabras, no resulta jurídicamente factible equiparar el interés 
legítimo con el diverso colectivo o difuso, pues tal circunstancia no resultaría 
armónica con la naturaleza del juicio de amparo ni con el principio pro perso-
na, ya que ello significaría restringir de forma excesiva el acceso al mismo, al 
impedir que ciertas personas que posean un interés individual y diferenciable 
pero que no derive de la titularidad de un derecho subjetivo, puedan acceder 
al juicio de amparo, situación que se reitera, resultaría contraria al nuevo para-
digma en materia de derechos humanos prevista en nuestro Texto Constitucional.

Tomando en consideración los anteriores elementos, es posible esta-
blecer que las notas distintivas del interés legítimo previsto en la fracción I del 
artículo 107 constitucional, son las siguientes:

a) Implica la existencia de un vínculo entre ciertos derechos funda-
mentales y una persona que comparece en el proceso.

b) El vínculo no requiere de una facultad otorgada expresamente por 
el orden jurídico, es decir, la persona con interés se encuentra en aptitud de 
expresar un agravio diferenciado al resto de los integrantes de la sociedad, al 
tratarse de un interés cualificado, actual, real y jurídicamente relevante.

c) Consiste en una categoría diferenciada y más amplia que el interés 
jurídico, pero tampoco se trata de un interés genérico de la sociedad como 
ocurre con el interés simple. Es decir, implica el acceso a los tribunales compe-
tentes ante posibles lesiones jurídicas a intereses jurídicamente relevantes 
y, por ende, protegidos. En otras palabras, debe existir un vínculo con una 
norma jurídica, pero basta que la misma establezca un derecho objetivo, por 
lo que no se exige acreditar la afectación a un derecho subjetivo, pero tam-
poco implica que cualquier persona pueda promover la acción.
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d) La concesión del amparo, se traduciría en un beneficio jurídico en 
favor del quejoso, es decir, un efecto positivo en su esfera jurídica, ya sea 
actual o futuro pero cierto, mismo que no puede ser lejanamente derivado, 
sino resultado inmediato de la resolución que en su caso llegue a dictarse.

e) Debe existir una afectación a la esfera jurídica del quejoso en un 
sentido amplio, apreciada bajo un parámetro de razonabilidad y no sólo como 
una simple posibilidad, esto es, una lógica que debe guardar el vínculo entre 
la persona y la afectación aducida. 

f) Así, el quejoso tiene un interés propio distinto del de cualquier otro 
gobernado, consistente en que los poderes públicos actúen de conformidad 
con el ordenamiento jurídico, cuando con motivo de tales fines se incide en 
el ámbito de dicho interés propio.

g) La situación jurídica identificable, surge por una relación específica 
con el objeto de la pretensión que se aduce, ya sea por una circunstancia 
personal o por una regulación sectorial.

h) Si bien en una situación jurídica concreta pueden concurrir el in-
terés colectivo o difuso y el interés legítimo, lo cierto es que tal asociación no 
es absoluta e indefectible.

i) Debido a su configuración normativa, la categorización de todas las 
posibles situaciones y supuestos del interés legítimo, deberá ser producto de 
la labor cotidiana de los juzgadores de amparo al aplicar dicha figura jurídica. 
Es decir, el criterio contenido en la presente sentencia no constituye un 
concepto cerrado o acabado sobre el interés legítimo, sino que contiene los 
elementos suficientes para adaptarse a diversas situaciones, así como notas 
distintivas para no confundirse con otros tipos de interés.

j) Finalmente, el interés debe responder a la naturaleza del proceso 
del cual forma parte, es decir, el interés legítimo requiere ser armónico con la 
dinámica y alcances del juicio de amparo, consistentes en la protección de 
los derechos fundamentales de las personas. 

En suma, se estima que el criterio contenido en la presente sentencia 
resulta acorde a la finalidad del juicio de amparo a la luz del principio pro 
persona, pues mediante el mismo se amplía la protección a los derechos 
fundamentales, al permitir un mayor acceso a tal medio de control de consti-
tucionalidad, situación que redunda de forma directa en un respeto al nuevo 
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paradigma en materia de derechos humanos que el Constituyente Perma-
nente consagró en nuestro Texto Constitucional desde junio de dos mil once.

4. Criterio que debe prevalecer en la presente contradicción

Debido a lo anteriormente expuesto, este Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, arriba a la consideración de que el criterio que 
es acorde a la naturaleza del juicio de amparo y al nuevo paradigma en mate-
ria de derechos humanos, mismo que debe prevalecer con carácter de juris-
prudencia, es el siguiente:

INTERÉS LEGÍTIMO. CONTENIDO Y ALCANCE PARA EFECTOS DE LA PRO-
CEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 107, 
FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS). A consideración de este Tribunal Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, el párrafo primero de la fracción I del artículo 107 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que tra-
tándose de la procedencia del amparo indirecto –en los supuestos en que 
no se combatan actos o resoluciones de tribunales–, quien comparezca a un 
juicio deberá ubicarse en alguno de los siguientes dos supuestos: (I) ser titu-
lar de un derecho subjetivo, es decir, alegar una afectación inmediata y directa 
en la esfera jurídica, producida en virtud de tal titularidad; o (II) en caso de 
que no se cuente con tal interés, la Constitución ahora establece la posibilidad 
de solamente aducir un interés legítimo, que será suficiente para comparecer 
en el juicio. Dicho interés legítimo se refiere a la existencia de un vínculo entre 
ciertos derechos fundamentales y una persona que comparece en el proceso, 
sin que dicha persona requiera de una facultad otorgada expresamente por 
el orden jurídico, esto es, la persona que cuenta con ese interés se encuentra 
en aptitud de expresar un agravio diferenciado al resto de los demás inte-
grantes de la sociedad, al tratarse de un interés cualificado, actual, real y jurí-
dicamente relevante, de tal forma que la anulación del acto que se reclama 
produce un beneficio o efecto positivo en su esfera jurídica, ya sea actual o 
futuro pero cierto. En consecuencia, para que exista un interés legítimo, se 
requiere de la existencia de una afectación en cierta esfera jurídica –no exclu-
sivamente en una cuestión patrimonial–, apreciada bajo un parámetro de 
razonabilidad, y no sólo como una simple posibilidad, esto es, una lógica que 
debe guardar el vínculo entre la persona y la afectación aducida, ante lo cual, 
una eventual sentencia de protección constitucional implicaría la obtención 
de un beneficio determinado, el que no puede ser lejanamente derivado, sino 
resultado inmediato de la resolución que en su caso llegue a dictarse. Como 
puede advertirse, el interés legítimo consiste en una categoría diferenciada 
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y más amplia que el interés jurídico, pero tampoco se trata del interés gené-
rico de la sociedad como ocurre con el interés simple, esto es, no se trata de 
la generalización de una acción popular, sino del acceso a los tribunales com-
petentes ante posibles lesiones jurídicas a intereses jurídicamente relevantes 
y, por ende, protegidos. En esta lógica, mediante el interés legítimo, el de-
mandante se encuentra en una situación jurídica identificable, surgida por una 
relación específica con el objeto de la pretensión que aduce, ya sea por una cir-
cunstancia personal o por una regulación sectorial o grupal, por lo que si bien 
en una situación jurídica concreta pueden concurrir el interés colectivo o 
difuso y el interés legítimo, lo cierto es que tal asociación no es absoluta e inde-
fectible; pues es factible que un juzgador se encuentre con un caso en el cual 
exista un interés legítimo individual en virtud de que, la afectación o posición 
especial frente al ordenamiento jurídico, sea una situación no sólo compar-
tida por un grupo formalmente identificable, sino que redunde también en 
una persona determinada que no pertenezca a dicho grupo. Incluso, podría 
darse el supuesto de que la afectación redunde de forma exclusiva en la es-
fera jurídica de una persona determinada, en razón de sus circunstancias 
específicas. En suma, debido a su configuración normativa, la categorización 
de todas las posibles situaciones y supuestos del interés legítimo, deberá ser 
producto de la labor cotidiana de los diversos juzgadores de amparo al aplicar 
dicha figura jurídica, ello a la luz de los lineamientos emitidos por esta Su-
prema Corte, debiendo interpretarse acorde a la naturaleza y funciones del 
juicio de amparo, esto es, buscando la mayor protección de los derechos fun-
damentales de las personas.

Por lo antes expuesto, este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación,

RESUELVE:

PRIMERO.—No existe la contradicción de tesis denunciada entre el am-
paro en revisión 366/2012 sustentado por la Primera Sala de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y los amparos en revisión 404/2012, 606/2012 
y 750/2012 sustentados por la Segunda Sala de esta Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación.

SEGUNDO.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada entre el 
amparo en revisión 366/2012 sustentado por la Primera Sala de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y los amparos en revisión 553/2012, 684/2012 
y 29/2013 sustentados por la Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación.
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TERCERO.—Debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por este Tribunal Pleno, en los términos precisados en el último apar-
tado de esta sentencia.

CUARTO.—Publíquese la tesis jurisprudencial en términos de ley.

Notifíquese; remítase la tesis jurisprudencial que se establece a la 
Coordinación de Compilación y Sistematización de Tesis para su publicación 
en el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta, y háganse del cono-
cimiento de las Salas de esta Suprema Corte, de los Tribunales Colegiados 
de Circuito y Juzgados de Distrito, en acatamiento a lo previsto en los artícu-
los 218 y 219 de la Ley de Amparo; y, en su oportunidad, archívese el 
expediente.

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

Respecto del punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Aguilar Morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, 
Pérez Dayán y presidente Silva Meza, respecto de los apartados I, II, III, IV, V, 
VI y VII relativos, respectivamente, a la relación de criterios que contienden en la 
presente contradicción de tesis, a la denuncia y trámite de la contradicción 
de tesis, a la competencia, a la legitimación, a la reseña de los criterios que 
contienden en la presente contradicción de tesis, a los criterios para determi-
nar la existencia de una contradicción de tesis y a la inexistencia de la contra-
dicción entre el amparo en revisión 366/2012 de la Primera Sala, y los amparos 
en revisión 404/2012, 606/2012 y 750/2012 de la Segunda Sala.

El Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo no asistió a la sesión de tres de 
junio de dos mil catorce por desempeñar una comisión de carácter oficial.

Respecto del punto resolutivo segundo:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo 
de Larrea, Aguilar Morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García 
Villegas, Pérez Dayán y presidente Silva Meza, respecto del apartado VIII del 
proyecto, relativo a la existencia de contradicción entre el amparo en revisión 
366/2012 de la Primera Sala, y los amparos en revisión 553/2012, 684/2012 
y 29/2013 de la Segunda Sala.
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El Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo no asistió a la sesión de tres de 
junio de dos mil catorce por desempeñar una comisión de carácter oficial.

Respecto del punto resolutivo tercero:

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los Ministros Cossío Díaz en 
contra de algunas consideraciones, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Aguilar Morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, 
Pérez Dayán y presidente Silva Meza, respecto del apartado IX, relativo al 
criterio que debe prevalecer en la presente contradicción. La Ministra Luna 
Ramos votó en contra y anunció voto particular. Los Ministros Cossío Díaz, 
Franco González Salas y Aguilar Morales reservaron su derecho de formular 
sendos votos concurrentes.

Los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebo-
lledo no asistieron a la sesión de cinco de junio de dos mil catorce, el primero 
previo aviso a la presidencia y el segundo por desempeñar una comisión de 
carácter oficial.

Respecto del punto resolutivo cuarto:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los Ministros Cossío 
Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Aguilar 
Morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y 
presidente Silva Meza.

Los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebo-
lledo no asistieron a la sesión de cinco de junio de dos mil catorce, el primero 
previo aviso a la presidencia y el segundo por desempeñar una comisión de 
carácter oficial.

El Ministro presidente Silva Meza declaró que el asunto se resolvió 
en los términos precisados, en la inteligencia de que la redacción definitiva 
de la tesis derivada de esta resolución, cuyo texto debe incluirse en la senten-
cia correspondiente, una vez aprobado el engrose respectivo, se someterá al 
procedimiento administrativo que regularmente se sigue ante el Comité de 
Aprobación de Tesis, en términos de lo previsto en el artículo 14 del Acuerdo 
General Número 20/2013. 

En términos de lo previsto en el artículo 3, fracciones II y III, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Guberna-
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
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legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supues-
tos normativos.

Nota: El título y subtítulo a que se aluden al inicio de esta ejecutoria, corresponden a la 
tesis P./J. 50/2014 (10a.), que aparece publicada tanto en el Semanario Judicial de la Fede-
ración del viernes 14 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas, como en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 12, Tomo I, noviembre de 2014, 
página 60.

La tesis aislada 1a. CCCXL/2013 (10a.) citada en esta ejecutoria, aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 13 de diciembre de 2013 a las 13:20 
horas, como en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 1, Tomo I, diciembre de 2013, página 530.

Voto concurrente del señor Ministro José Ramón Cossío Díaz en la contradicción de 
tesis 111/2013.

Tema: Interés legítimo en el juicio de amparo.

Comparto el sentido de la resolución emitida por el Tribunal Pleno en sesión pública de 
cinco de junio de dos mil catorce, al resolver la contradicción de tesis 111/2013, 
suscitada entre la Primera y la Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de la que derivó el siguiente criterio jurisprudencial:1 

 
"INTERÉS LEGÍTIMO. CONTENIDO Y ALCANCE PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA 

DEL JUICIO DE AMPARO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN I, DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS).—A con-
sideración de este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el 
párrafo primero de la fracción I del artículo 107 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, establece que tratándose de la procedencia del amparo 
indirecto –en los supuestos en que no se combatan actos o resoluciones de tribu-
nales–, quien comparezca a un juicio deberá ubicarse en alguno de los siguientes 
dos supuestos: (I) ser titular de un derecho subjetivo, es decir, alegar una afectación 
inmediata y directa en la esfera jurídica, producida en virtud de tal titularidad; o 
(II) en caso de que no se cuente con tal interés, la Constitución ahora establece la 
posibilidad de solamente aducir un interés legítimo, que será suficiente para com-
parecer en el juicio. Dicho interés legítimo se refiere a la existencia de un vínculo 
entre ciertos derechos fundamentales y una persona que comparece en el proceso, 
sin que dicha persona requiera de una facultad otorgada expresamente por el orden 
jurídico, esto es, la persona que cuenta con ese interés se encuentra en aptitud de 

1 La votación relativa al criterio que debía prevalecer fue mayoría de 8 votos de los Ministros 
Cossío Díaz, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Aguilar Morales, Valls Hernández, 
Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y presidente Silva Meza. Los Ministros Cossío 
Díaz, Franco González Salas y Aguilar Morales reservaron su derecho de formular votos con-
currentes. La Ministra Luna Ramos votó en contra y los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena y Pardo 
Rebolledo estuvieron ausentes. 
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expresar un agravio diferenciado al resto de los demás integrantes de la sociedad, al 
tratarse de un interés cualificado, actual, real y jurídicamente relevante, de tal forma 
que la anulación del acto que se reclama produce un beneficio o efecto positivo 
en su esfera jurídica, ya sea actual o futuro pero cierto. En consecuencia, para que 
exista un interés legítimo, se requiere de la existencia de una afectación en cierta es-
fera jurídica –no exclusivamente en una cuestión patrimonial–, apreciada bajo un 
parámetro de razonabilidad, y no sólo como una simple posibilidad, esto es, una 
lógica que debe guardar el vínculo entre la persona y la afectación aducida, ante lo 
cual, una eventual sentencia de protección constitucional implicaría la obtención de 
un beneficio determinado, el que no puede ser lejanamente derivado, sino resultado 
inmediato de la resolución que en su caso llegue a dictarse. Como puede advertirse, 
el interés legítimo consiste en una categoría diferenciada y más amplia que el interés 
jurídico, pero tampoco se trata del interés genérico de la sociedad como ocurre con 
el interés simple, esto es, no se trata de la generalización de una acción popular, sino 
del acceso a los tribunales competentes ante posibles lesiones jurídicas a intereses 
jurídicamente relevantes y, por ende, protegidos. En esta lógica, mediante el interés 
legítimo, el demandante se encuentra en una situación jurídica identificable, surgida 
por una relación específica con el objeto de la pretensión que aduce, ya sea por una 
circunstancia personal o por una regulación sectorial o grupal, por lo que si bien 
en una situación jurídica concreta pueden concurrir el interés colectivo o difuso y el 
interés legítimo, lo cierto es que tal asociación no es absoluta e indefectible; pues 
es factible que un juzgador se encuentre con un caso en el cual exista un interés 
legítimo individual en virtud de que, la afectación o posición especial frente al orde-
namiento jurídico, sea una situación no sólo compartida por un grupo formalmente 
identificable, sino que redunde también en una persona determinada que no per-
tenezca a dicho grupo. Incluso, podría darse el supuesto de que la afectación redunde 
de forma exclusiva en la esfera jurídica de una persona determinada, en razón de sus 
circunstancias específicas. En suma, debido a su configuración normativa, la cate-
gorización de todas las posibles situaciones y supuestos del interés legítimo, deberá 
ser producto de la labor cotidiana de los diversos juzgadores de amparo al aplicar 
dicha figura jurídica, ello a la luz de los lineamientos emitidos por esta Suprema 
Corte, debiendo interpretarse acorde a la naturaleza y funciones del juicio de amparo, 
esto es, buscando la mayor protección de los derechos fundamentales de las personas."

Si bien, como lo manifesté, comparto el sentido de la resolución, difiero de dos argumen-
tos dados en ella, pues considero que resultaban innecesarios para la resolución del 
asunto. 

En la página treinta y uno de la resolución, se cita lo decidido en la diversa contradicción 
de tesis 293/2011 y se transcriben las dos tesis de jurisprudencia que de ella ema-
naron. Considero que esta cita resultaba innecesaria, en mi opinión, la obligación de 
la tutela efectiva de los derechos humanos deriva directamente del artículo 1o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y no de la contradicción men-
cionada. Además, considero que esta referencia, lejos de dar claridad para la reso-
lución del caso, generará un problema adicional, pues se corre el riesgo de limitar el 
interés legítimo en los casos en que se presente o exista lo que el Tribunal Pleno 
pueda considerar una "restricción constitucional expresa". Así, la cita de lo resuelto 
en la contradicción de tesis 293/2011 traslada, desde mi punto de vista, los problemas 
de esa contradicción al concepto de interés legítimo, lo cual me parece innecesario, 
pues el concepto de interés no depende de la condición jerárquica de las normas 
que contengan derechos o del problema de las restricciones constitucionales.
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El segundo detalle del cual me separo, es la mención que hace la resolución en su pági-
na treinta y ocho, al parámetro de razonabilidad para valorar la existencia de la 
afectación. He sostenido reiteradamente que el problema de razonabilidad no es 
simplemente lo «que» nos "parezca razonable", sino que es un mecanismo particular 
de razonamiento que aplica a ciertas evaluaciones sobre la validez de las disposi-
ciones normativas en la restricción de derechos, en particular de normas generales 
emitidas por órganos legislativos. No estoy convencido que este criterio de "razo-
nabilidad" deba utilizarse para evaluar o apreciar la afectación para determinar la 
existencia de interés legítimo, pues ello, significaría una condición de tipo pruden-
cial. La razonabilidad se refiere a la justificación de las normas cuya validez anali-
zamos, no es una condición de la argumentación ni del razonamiento judicial; los 
jueces tienen que apreciar el interés dependiendo de la condiciones de la pretensión 
y la especial situación del sujeto frente al ordenamiento jurídico, el artículo 5o. de 
la Ley de Amparo tiene suficientes elementos para que el Juez funde y motive la 
existencia o no del interés, por ello, creo que no debemos agregar otro término que 
no aclara, sino que por el contrario, sólo confunde esta evaluación.

Por lo demás estoy de acuerdo con las razones dadas en la resolución, el tema del in-
terés legítimo me parece de trascendental importancia, y por ello, los órganos juris-
diccionales deben ir creando criterios para delimitar sus elementos e identificar los 
casos en los que este tipo de interés se haga valer. 

En la actualidad todos los derechos humanos tienen titularidad individual, no pasan por 
la condición colectiva, ni por la condición difusa –como anteriormente se entendía 
a las normas programáticas–. Así lo establece de forma muy clara el nuevo texto 
del artículo 1o. constitucional, por lo que el entendimiento del interés legítimo y del 
interés jurídico, simplemente deriva del nivel de anclaje, del nivel de desarrollo legis-
lativo que se tenga en uno y en otro caso, pero a mi parecer, no puede sustentarse 
bajo la idea de pertenencia a grupos colectivos o a individuos concretos, puesto que, 
actualmente, todos los derechos humanos están incorporados a la esfera jurídica 
de todos y cada uno de los gobernados.

Cuando se aduce que existe un interés legítimo, ello se debe a que existen modalidades 
fragmentadas de un derecho, particularizadas de tal modo que si la posición jurídica 
del sujeto que aduce este tipo de interés la entendemos de forma tradicional –como 
ejercible frente a la autoridad–, automáticamente generamos una pretensión para 
encuadrarlo en lo que hasta ahora conocíamos como interés jurídico, sin embargo 
¿qué hacemos cuando esas condiciones no se han desarrollado legislativamente y 
esa persona aduce que se le está afectando un derecho del cual se considera titular 
y que la propia Constitución le reconoce dicha titularidad? Es en ese caso, cuando se 
actualiza la diferencia de la articulación normativa, es justo este entendimiento lo 
que a esta persona le confiere un interés legítimo y, ese interés legítimo tan individua-
lizado está tanto en una situación como en la otra, salvo que se piense que los dere-
chos que tradicionalmente se denominaban como "difusos", no tenían titularidad 
alguna, opinión que no comparto. 

Nota: La tesis de título y subtítulo "INTERÉS LEGÍTIMO. CONTENIDO Y ALCANCE PARA 
EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 107, FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNI-
DOS MEXICANOS)." citada en este voto, aparece publicada con la clave o número de 
identificación P./J. 50/2014 (10a.), tanto en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 14 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas, como en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 12, Tomo I, noviembre de 2014, página 60.
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JUICIO POLÍTICO. LA DETERMINACIÓN DEL CONGRESO ESTATAL 
DE NO DAR TRÁMITE A LA DENUNCIA RESPECTIVA, NO CONS-
TITUYE EL EJERCICIO DE SU FACULTAD SOBERANA O DISCRE-
CIONAL SOBRE LA REMOCIÓN O SUSPENSIÓN DE SERVIDORES 
PÚBLICOS, PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL AMPARO 
(LEGISLACIÓN DE LOS ESTADOS DE SINALOA Y QUINTANA ROO).

Voto concurrente que formula el Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena en la contra-
dicción de tesis 364/2012, resuelto por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en sesión de uno de octubre de dos mil trece.

Coincido con la decisión alcanzada el día «de hoy». Este voto sólo tiene la finalidad de 
exponer algunas razones complementarias que considero necesarias adicionar.

El artículo 73, fracción VIII, de la Ley de Amparo, que establece que el juicio de amparo 
es improcedente: "Contra las resoluciones o declaraciones del Congreso Federal o 
de las Cámaras que lo constituyen, de las Legislaturas de los Estados o de sus 
respectivas comisiones o Diputaciones Permanentes, en elección, suspensión o re-
moción de funcionarios, en los casos en que las Constituciones correspondientes 
les confieran la facultad de resolver soberana o discrecionalmente."

Mediante la interpretación de este dispositivo, en la sentencia que nos ocupa se da res-
puesta a la pregunta ¿La decisión de los Congresos Locales en los Estados de Sina-
loa y Baja California de no dar trámite a una denuncia de juicio político, sea que 
omita acordarla o que determine desecharla por improcedente, constituye o no el 
ejercicio de una facultad soberana y discrecional conforme a las reglas previstas 
en la Constitución local para efectos de tener por actualizada la hipótesis de la frac-
ción VIII del artículo 73 de la Ley de Amparo?

El criterio aprobado por el Pleno en la sesión de hoy establece, esencialmente, que no 
se actualiza la referida causal de improcedencia cuando se impugna la falta de 
decisión de no admitir a trámite el juicio político (por omisión o por acuerdo del Con-
greso), por la razón de que esta cuestión no se identifica con las decisiones de 
"elección, suspensión o remoción" de funcionarios, sino con un aspecto distinto, 
como es la admisión del trámite de dicho juicio, por lo que al no referirse justa-
mente a las decisiones a las cuales la ley liga la causal de improcedencia, en 
aquellos casos "en que las Constituciones correspondientes les confieran la facultad 
de resolver soberana o discrecionalmente", por tanto, no se actualiza la causa de 
improcedencia del juicio de amparo.

Ahora bien, como se observa del contenido de la fracción VIII del artículo 73 de la Ley 
de Amparo, la causal de improcedencia se condiciona a que la decisión del Con-
greso o de las Legislaturas de los Estados o sus respectivas comisiones o Dipu-
taciones Permanentes en elección, suspensión o remoción de funcionarios, sea 
contemplada por las Constituciones como una facultad de resolver soberana 
o discrecionalmente.

Así, estimo que esta condición normativa –que el legislador local revista a la decisión 
relativa con las características de soberana o discrecional–, admite modulación de 
configuración legislativa o, en otras palabras, admite graduación: el legislador local 
puede determinar que algunas fases del procedimiento sean discrecionales, mien-
tras que otras no lo sean, por lo que la nota de discrecionalidad no se surte en la 
forma de "todo o nada" en los juicios políticos.
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Así, en el caso de las dos legislaciones analizadas, considero que los legisladores de 
los Estados de Quintana Roo y Sinaloa establecieron que las determinaciones de elec-
ción, suspensión o remoción de funcionarios sean justamente discrecionales, carac-
terísticas que extendieron a las demás fases procesales, excepto una: la fase de 
admisión, en la cual, en ejercicio de su facultad de configuración normativa, deter-
minaron que se tratara de una fase con un doble componente relevante para la 
procedencia del juicio de amparo:

1) Que fuera una facultad reglada; y, 

2) Que el inicio del trámite respondiera al impulso de los ciudadanos a los cuales el legis-
lador estableció una carga probatoria y de responsabilidad personal (configuró un 
derecho de naturaleza legal local)

En efecto, en las dos leyes locales, se estableció que la denuncia de juicio político pueda 
ser presentada por cualquier ciudadano, quien debe, bajo su responsabilidad, aportar 
los elementos suficientes de admisión; concomitantemente, como se dice en la sen-
tencia, el órgano de instrucción tiene la obligación de acordar si se admite o no la 
denuncia, con base en la evaluación objetiva de esos elementos iniciales; por tanto, 
el legislador dio nacimiento a un derecho en favor de los ciudadanos a denunciar 
juicio político, en correspondencia con su responsabilidad personal para hacerlo 
y con la carga probatoria inicial y, por tanto, correlativamente a ese derecho, el ór-
gano instructor tiene la obligación refleja de determinar si procede o no esa acción 
del juicio político.1

1 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Quintana Roo
"Artículo 10. Al proponer la Legislatura la constitución de comisiones para el despacho de 
los asuntos, integrará una Comisión de Justicia, para intervenir en los procedimientos consigna-
dos en el presente título y en los términos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado."
"Artículo 14. Presentada la denuncia en la Oficialía de Partes del Poder Legislativo, ésta se tur-
nará de inmediato a la Comisión de Justicia. Ratificada la denuncia personalmente dentro de 
los tres días hábiles siguientes a su presentación ante el presidente de la citada comisión, se 
dictaminará si la conducta atribuida al servidor público se encuentra dentro del término seña-
lado en el artículo 12 de esta ley, así como si corresponde a las enumeradas por el artículo 6o. de 
esta ley y si el inculpado está comprendido entre los servidores públicos a que se refiere el artículo 
5o. de esta ley, y por lo tanto, amerita la incoación del procedimiento.
"Las denuncias anónimas no producirán ningún efecto."
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Sinaloa
"Artículo 13. En el procedimiento relativo al juicio político, el Congreso del Estado fungirá como 
jurado de acusación y el Supremo Tribunal de Justicia como jurado de sentencia."
"Artículo 14. Sólo podrá darse inicio al procedimiento a que se refiere el artículo anterior, previa 
denuncia por escrito, la que deberá contener los siguientes requisitos;
"I. Nombre y domicilio del denunciante;
"II. Relación suscinta (sic) de los hechos y de los elementos de prueba en que se apoye la de-
nuncia; y,
"III. Firma o huella digital del denunciante.
"A las denuncias anónimas no se les dará curso alguno."
"Artículo 15. La denuncia deberá ser presentada ante el oficial mayor del Congreso del Estado y 
ratificada dentro de los tres días hábiles siguientes:
"Una vez formado el expediente se remitirá al presidente del Congreso, quien lo turnará a la 
Comisión de Puntos Constituciones (sic) y Gobernación para que después de analizarlo dictamine
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En suma, comparto el criterio aprobado el día de hoy, pues considero que cuando un 
ciudadano denunciante impugne la omisión o determinación del Congreso Local 
de no admitir la denuncia del juicio político, el juicio de amparo es procedente, pero 
no porque no se trate materialmente de las decisiones de elección, suspensión o 
remoción de funcionarios, sino porque se trata de una fase inicial del juicio, en la que 
no se cumple la hipótesis de improcedencia: no se trata de una determinación 
que deba resolverse soberana o discrecionalmente, por dos razones: se trata de una 
determinación reglada y, se encuentra involucrado el derecho de excitativa de los ciuda-
danos de fuente legal local.

Estimo necesario exponer esta ruta interpretativa, pues me parece que complementa el 
criterio aprobado para el día hoy: por ejemplo, puede ser que el legislador, en alguna 
otra ocasión, establezca que también la admisión del juicio político sea una facul-
tad soberana o discrecional y no otorgar derecho de denuncia a los ciudadanos y, 
por tanto, en estos casos, debe concluirse que el juicio de amparo es improcedente. 
Lo anterior no implicaría un cambio de criterio de esta Suprema Corte, ya que se 
insistiría que lo relevante es determinar si el legislador local, en ejercicio de su liber-
tad de configuración, ha determinado que cierta etapa del juicio político fuera deci-
dida por el órgano legislativo de forma soberana y discrecional o no. Al final, es un 
análisis normativo del diseño legal escogido por las Legislaturas Locales.

Igualmente, estimo necesario precisar que mi análisis me lleva a concluir que, de acuerdo 
con las legislaciones locales estudiadas, el juicio de amparo sólo procede contra el 
acto inicial de admisión de la denuncia, pero no contra las actuaciones del resto 
de fases procesales del juicio político, pues de ellas si se observa la existencia de los 
componentes de discrecional o soberano.

Nota: El título y subtítulo a que se aluden al inicio de este voto, corresponden a la tesis 
de jurisprudencia P./J. 40/2013 (10a.) que aparece publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 10 de enero de 2014 a las 14:17 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 2, Tomo I, enero de 2014, 
página 95.

OPORTUNIDAD PARA PROMOVER JUICIO DE AMPARO EN LOS 
CASOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 218 DE LA LEY DE AMPARO 
ABROGADA, EN CONTRA DE ACTOS DICTADOS DURANTE LA 
VIGENCIA DE ESA LEY Y RESPECTO DE LOS CUALES, A LA EN-
TRADA EN VIGOR DE LA ACTUAL LEY DE AMPARO, AÚN NO HABÍA 
VENCIDO EL PLAZO PARA SU IMPUGNACIÓN. NO SE RIGE POR 
EL ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO DE ESTE ÚLTIMO ORDE-
NAMIEN TO. De la interpretación teleológica del artículo quinto transitorio, 

si la conducta atribuida encuadra dentro de las causales establecidas para el juicio político, si 
el denunciado está comprendido entre los servidores públicos señalados en el artículo 7o., y si la 
denuncia amerita el inicio del procedimiento. En este último supuesto, se turnarán al seno del 
Congreso el dictamen y demás constancias. En caso negativo, el presidente de dicha comisión 
declarará la improcedencia del juicio político y mandará archivar el expediente como asunto 
concluido."
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párrafo segundo, de la Ley de Amparo publicada en el Diario Oficial de la 
Fede ración el 2 de abril de 2013, y tomando en cuenta los términos en que se 
incorporó en el proceso legislativo correspondiente, se sigue que la finalidad 
esencial de su inclusión fue que ante la propuesta legislativa de incrementar el 
plazo para interponer la demanda de amparo para impugnar determinados actos 
–tratándose del general de 15 a 30 días y del específico para impugnar leyes 
con motivo de su entrada en vigor, de 30 a 45 días– estos nuevos plazos tam-
bién beneficiaran a los quejosos que a partir del 3 de abril de 2013 promovie-
ran la demanda respecto de actos dictados antes de la entrada en vigor de la 
nueva Ley de Amparo, siempre y cuando en esa fecha no hubiesen vencido 
los plazos previstos al respecto en los artículos 21 y 22 de la legislación abro-
gada, en la inteligencia de que el nuevo plazo se computaría a partir del 
momento indicado en el primero de estos numerales; lo que permite concluir 
que el párrafo segundo del artículo quinto transitorio en cita no rige la opor-
tunidad para promover el juicio de amparo a partir del 3 de abril de 2013, 
contra actos que causen perjuicio a los derechos individuales de ejidatarios 
o comuneros, sin afectar los derechos y el régimen jurídico del núcleo de pobla-
ción al que pertenezcan respecto de los cuales, a esa fecha, no había vencido 
el plazo de 30 días para su impugnación, previsto en el artículo 218 de la Ley 
de Amparo abrogada, ya que estimar lo contrario sería tanto como considerar 
que mediante el referido párrafo se pretendió violar el principio de irretroacti-
vidad de la ley en perjuicio de los justiciables sin que exista elemento herme-
néutico alguno para arribar a esa conclusión, salvo el derivado de la lectura 
aislada de la disposición transitoria de mérito.

P./J. 69/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 397/2013. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Pri-
mero en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Sexto Circuito (actual Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Décimo Sexto Circuito), Segundo 
en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito y Segundo del 
Trigésimo Circuito. 6 de noviembre de 2014. Unanimidad de nueve votos de los Mi-
nistros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz 
Luna Ramos, en contra de algunas consideraciones, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, en contra de algunas consideraciones, Luis María 
Aguilar Morales, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, Alberto Pérez Dayán y 
Juan N. Silva Meza. Ausentes: José Fernando Franco González Salas y Sergio A. Valls 
Hernández. Ponente: Luis María Aguilar Morales. Secretaria: Leticia Guzmán Miranda.

Tesis y/o criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo 
del Décimo Sexto Circuito, al resolver el amparo directo 366/2013, el sustentado por 
el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo 
Primer Circuito, al resolver el amparo directo 378/2013, y el diverso sustentado por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, al resolver el amparo directo 
442/2013.
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Nota: De la sentencia que recayó al amparo directo 366/2013, resuelto por el Primer 
Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Sexto Circui-
to, derivó la tesis aislada XVI.1o.A.T.16 K (10a.), de título y subtítulo: "DEMANDA 
DE AMPARO. EL PLAZO PARA SU PRESENTACIÓN, PREVISTO EN EL SEGUNDO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO DE LA LEY RELATIVA, AL DAR 
EFECTOS RETROACTIVOS A UNA NORMA EN PERJUICIO DE LOS GOBERNADOS 
ES INCONVENCIONAL Y TRANSGREDE AL ARTÍCULO 14, PRIMER PÁRRAFO, DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 
2013).", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 10 de enero 
de 2014 a las 14:17 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 2, Tomo IV, enero de 2014, página 3044.

El Tribunal Pleno, el ocho de diciembre de dos mil catorce, aprobó, con el número 69/2014 
(10a.), la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a ocho de diciem-
bre de dos mil catorce.

Esta tesis se publicó el viernes 16 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de enero de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo 
del Acuerdo General Plenario 19/2013.

OPORTUNIDAD PARA PROMOVER JUICIO DE AMPARO EN LOS 
CASOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 218 DE LA LEY DE AMPA RO 
ABROGADA, EN CONTRA DE ACTOS DICTADOS DURANTE LA VI -
GENCIA DE ESA LEY Y RESPECTO DE LOS CUALES, A LA ENTRADA 
EN VIGOR DE LA ACTUAL LEY DE AMPARO, AÚN NO HABÍA VEN  -
CIDO EL PLAZO PARA SU IMPUGNACIÓN. SE RIGE POR LO DIS   -
PUESTO EN ESE PRECEPTO DE LA LEY ABROGADA. El régimen tran  sitorio 
de la nueva Ley de Amparo no contiene previsión alguna respecto de la opor-
tunidad para promover el juicio a partir del 3 de abril de 2013, contra actos 
que causen perjuicio a los derechos individuales de ejidatarios o comuneros, sin 
afectar los derechos y el régimen jurídico del núcleo de población al que per-
tenezcan, respecto de los cuales no hubiera vencido el plazo de 30 días pre-
visto en el artículo 218 de la Ley de Amparo abrogada, para la presentación de la 
demanda. Por ende, con la finalidad de tutelar los derechos fundamentales de 
seguridad jurídica y acceso efectivo a la justicia contenidos en los artículos 
14, 16 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
tomando en cuenta la inexistencia absoluta de alguna norma expresamente 
aplicable para la definición del plazo correspondiente, es necesario proveer 
de contenido integrador al artículo quinto transitorio de la nueva Ley de Am-
paro para establecer que la impugnación de los actos en cita se rige por las 
disposiciones de la abrogada, esto es, son impugnables a través del juicio de 
amparo en el plazo de 30 días previsto en el artículo 218 de la Ley de Amparo 
abrogada, contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos, 
conforme a la ley del acto, la notificación del acto o resolución que se reclame 
o a aquel que haya tenido conocimiento o se ostente sabedor del mismo o de su 
ejecución; lo que además es acorde al principio constitucional de interpreta-
ción más favorable a la persona contenido en el párrafo segundo del artículo 
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1o. constitucional, pues debe tenerse en cuenta que si el régimen transitorio de 
toda ley tiene, entre otras, la función de regular las situaciones jurídicas acaeci-
das durante la vigencia de una ley abrogada que trascienden a la nueva nor-
mativa, a fin de no generar un estado de inseguridad jurídica, es claro entonces 
que la disposición transitoria respectiva debe complementarse en lo no pre-
visto y, para ello, debe considerarse la misma previsión que regía al darse el 
supuesto jurídico de que se trate.

P./J. 70/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 397/2013. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Primero en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Sexto Circuito (actual Pri-
mer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Décimo Sexto Circuito), Se-
gundo en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito y Segundo 
del Trigésimo Circuito. 6 de noviembre de 2014. Unanimidad de nueve votos de los 
Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz 
Luna Ramos, en contra de algunas consideraciones, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, en contra de algunas consideraciones, Luis María Aguilar 
Morales, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, Alberto Pérez Dayán y Juan N. 
Silva Meza. Ausentes: José Fernando Franco González Salas y Sergio A. Valls Hernán-
dez. Ponente: Luis María Aguilar Morales. Secretaria: Leticia Guzmán Miranda.

Tesis y/o criterios contendientes: 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo 
del Décimo Sexto Circuito, al resolver el amparo directo 366/2013, el sustentado por el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo 
Primer Circuito, al resolver el amparo directo 378/2013, y el diverso sustentado por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, al resolver el amparo directo 
442/2013. 

Nota: De la sentencia que recayó al amparo directo 366/2013, resuelto por el Primer Tri-
bunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Sexto Circuito, 
derivó la tesis aislada XVI.1o.A.T.16 K (10a.), de título y subtítulo: "DEMANDA DE 
AMPARO. EL PLAZO PARA SU PRESENTACIÓN, PREVISTO EN EL SEGUNDO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO DE LA LEY RELATIVA, AL DAR 
EFECTOS RETROACTIVOS A UNA NORMA EN PERJUICIO DE LOS GOBERNADOS 
ES INCONVENCIONAL Y TRANSGREDE AL ARTÍCULO 14, PRIMER PÁRRAFO, DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 
2013).", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 10 de enero 
de 2014 a las 14:17 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 2, Tomo IV, enero de 2014, página 3044.

El Tribunal Pleno, el ocho de diciembre de dos mil catorce, aprobó, con el número 70/2014 
(10a.), la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a ocho de diciem-
bre de dos mil catorce.

Esta tesis se publicó el viernes 16 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de enero de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo 
del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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PROYECTOS DE RESOLUCIÓN DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTI-
CIA DE LA NACIÓN Y DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIR-
CUITO. SÓLO DEBEN PUBLICARSE AQUELLOS EN LOS QUE SE 
ANALICE LA CONSTITUCIONALIDAD O LA CONVENCIONALIDAD DE 
UNA NORMA GENERAL, O BIEN, SE REALICE LA INTERPRETACIÓN 
DIRECTA DE UN PRECEPTO CONSTITUCIONAL O DE UN TRATADO 
INTERNACIONAL EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 134/2014. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS NOVENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA Y 
DÉCIMO PRIMERO EN MATERIA CIVIL, AMBOS DEL PRIMER CIRCUITO. 11 DE 
AGOSTO DE 2014. UNANIMIDAD DE NUEVE VOTOS DE LOS MINISTROS 
ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, JOSÉ 
FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ SALAS, ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LA-
RREA, JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO, LUIS MARÍA AGUILAR MORA-
LES, OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS, ALBERTO PÉREZ 
DAYÁN Y JUAN N. SILVA MEZA. AUSENTES: MARGARITA BEATRIZ LUNA 
RAMOS Y SERGIO A. VALLS HERNÁNDEZ. PONENTE: ALBERTO PÉREZ 
DAYÁN. SECRETARIA: GEORGINA LASO DE LA VEGA ROMERO.

México, Distrito Federal. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al día once de agosto de dos 
mil catorce.

VISTOS, para resolver el expediente relativo a la denuncia de contra-
dicción de tesis identificada al rubro; y, 

RESULTANDO:

PRIMERO.—Denuncia de la contradicción de tesis. Mediante oficio 
sin número presentado en la Oficina de Certificación Judicial y Correspon-
dencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el once de abril de dos mil 
catorce, los Magistrados integrantes del Noveno Tribunal Colegiado en Mate-
ria Administrativa del Primer Circuito, denunciaron la posible contradicción 
de criterios entre el que sostuvo ese órgano colegiado, al resolver los ampa-
ros directos 828/2013 y 1020/2013 y el que sustentó el Décimo Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 
452/2013, en relación con la obligación de publicar los proyectos de senten-
cia que prevé el artículo 73, segundo párrafo, de la Ley de Amparo en vigor. 

SEGUNDO.—Trámite del asunto. En acuerdo de quince de abril de 
dos mil catorce, el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
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ordenó se registrara el expediente relativo a la presente denuncia de contra-
dicción de tesis con el número 134/2014 y requirió a la presidencia del Déci-
mo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito a efecto de 
que remitiera copia certificada de la ejecutoria dictada en el amparo directo 
452/2013 de su índice, e informara si su criterio se encontraba vigente. Asi-
mismo ordenó se turnara el asunto al señor Ministro Alberto Pérez Dayán.

Desahogado el requerimiento de mérito, por acuerdo de veintiocho de 
abril de dos mil catorce, el presidente de este Alto Tribunal determinó que el 
presente asunto se encontraba debidamente integrado y ordenó remitirlo 
al Ministro ponente para la elaboración del proyecto de resolución respectivo. 

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver la presente 
denuncia de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 107, fracción XIII, segundo párrafo, de la Constitución Federal; 226, 
fracción II, de la Ley de Amparo; y, 21, fracción VIII, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, ambos preceptos legales vigentes a partir del tres de 
abril de dos mil trece, en relación con el punto segundo, fracción VII, del Acuer-
do General Plenario Número 5/2013, en virtud de que se trata de una denuncia de 
contradicción de criterios sustentados por Tribunales Colegiados del mismo 
circuito con diversa especialidad, sobre un tema de materia común.

SEGUNDO.—Legitimación. La contradicción de tesis se denunció por 
parte legitimada para ello, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
107, fracción XIII, de la Constitución General de la República y 227, fracción II, 
de la Ley de Amparo en vigor, toda vez que se formuló por los Magistrados 
integrantes del Noveno Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Pri-
mer Circuito, siendo este tribunal el que sustentó uno de los criterios presu-
miblemente discrepantes. 

TERCERO.—Criterios contendientes. Para estar en aptitud de esta-
blecer si existe la contradicción de tesis denunciada y, en su caso, el criterio 
que debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, es preciso tener en cuen-
ta los principales antecedentes de los asuntos de donde emanan los criterios 
que se denuncian como opositores y las consideraciones esenciales que 
los sustentan. 

I. Noveno Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Pri-
mer Circuito 
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En los conceptos de violación formulados en la demanda relativa al 
juicio de amparo directo 828/2013, la parte quejosa impugnó la constitucio-
nalidad del artículo 81 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Sin em-
bargo, el Tribunal Colegiado omitió pronunciarse sobre el particular al 
considerar que el diverso argumento enderezado a demostrar que la carga de 
la prueba relativa a los incrementos de la cuota pensionaria de la quejosa le 
correspondía a la autoridad demandada en el juicio de nulidad, era fundado 
y suficiente para concederle el amparo y protección de la Justicia Federal, 
habida cuenta de que ello le reportaba un mayor beneficio del que podía ob-
tener con el análisis del aludido planteamiento de constitucionalidad. 

En tal contexto, el Tribunal Colegiado precisó:

"Cabe aclarar que el proyecto de esta ejecutoria se puso a disposición 
de las partes en términos del segundo párrafo del artículo 73 de la Ley de 
Amparo, en virtud de que el quejoso reclamó la inconstitucionalidad del ar-
tículo 81 del Código Federal de Procedimientos Civiles, lo que actualizó el 
supuesto normativo previsto en el numeral de la ley de la materia citado, aun 
cuando el estudio de ese tema se hubiera obviado, por considerar que existía 
un diverso motivo de disenso en el que se cuestionaba la legalidad de la sen-
tencia reclamada, que le reportaba mayores beneficios al quejoso.

"A efecto de corroborar lo anterior, debe tenerse presente que el segun-
do párrafo del artículo 73 de la Ley de Amparo, dispone que tratándose de 
resoluciones sobre la constitucionalidad de una norma general o sobre la con-
vencionalidad de los tratados internacionales y amparos colectivos, el Pleno 
y las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como los Tribu-
nales Colegiados de Circuito, deben hacer públicos los proyectos de senten-
cia, con igual anticipación que la publicación de las listas de los asuntos a 
que se refiere el artículo 184 de la ley de la materia.

"En efecto, el artículo 73 de la Ley de Amparo establece: (se transcribe)

"Ahora, el numeral transcrito al disponer: ‘cuando se trate de resolucio-
nes sobre la constitucionalidad de una norma general o sobre la convenciona-
lidad de los tratados internacionales’, utiliza la conjunción disyuntiva ‘o’ misma 
que denota exclusión, alternancia o contraposición entre dos o más cosas, lo 
cual general ambigüedad, ya que, por una parte, es determinante al estable-
cer que se refiere a las resoluciones que versen sobre la constitucionalidad 
de una norma general; sin embargo, no es clara en cuanto a la convenciona-
lidad de los tratados internacionales, por tanto, debe atenderse a la teleología 
de la norma a fin de determinar los casos en los que se actualiza dicha hipó-
tesis normativa.
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"En ese sentido, de acuerdo al proceso legislativo de la Ley de Amparo 
vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, en la discusión de la Cámara 
de Senadores del once y trece de octubre de dos mil once, se advierte que el 
espíritu del legislador en establecer el artículo 73 de la Ley de Amparo fue dar 
publicidad a los proyectos de sentencia con la misma anticipación en que se 
listan los asuntos para ser vistos en sesión; sin embargo, esa publicitación 
debe ser acotada a casos específicos y no al universo de sentencias que se 
emitan por los órganos de control constitucional, como se aprecia de su trans-
cripción: (se transcribe)

"El estudio del proceso legislativo de la Ley de Amparo vigente a partir 
del tres de abril de dos mil trece, pone de relieve que el espíritu del legislador 
para aprobar el segundo párrafo del artículo 73 de la legislación aludida, fue 
dar transparencia a las resoluciones de los órganos jurisdiccionales de am-
paro, pero no a cualquier tipo de sentencia, sino de aquellas que revistan 
gran trascendencia como lo son las pronunciadas en los asuntos en los que 
se analiza la constitucionalidad y la convencionalidad de los tratados interna-
cionales respecto de una norma general, en la inteligencia que la sola pro-
puesta del quejoso en la demanda de amparo es suficiente para cumplir con 
dicho requisito, atento a la máxima del derecho, donde la ley no distingue, no 
hay porqué distinguir y, por ende, los proyectos de sentencia deben hacerse 
públicos con igual anticipación que la publicación de las listas de los asuntos 
que se resolverán en términos del artículo 184 de la Ley de Amparo."

Similares consideraciones sostuvo el Tribunal Colegiado, al resolver el 
amparo directo 1020/2013, al advertir que si bien la parte quejosa sostiene 
que la pensión es un derecho humano reconocido en la Constitución y en 
diversos tratados internacionales, lo cierto es que no propuso el análisis de una 
norma general a la luz de lo previsto en un instrumento internacional en es-
pecífico, lo que a su consideración era menester para publicar el proyecto de 
resolución respectivo, de acuerdo con lo previsto en el artículo 73 de la Ley 
de Amparo en vigor. 

Las consideraciones relativas, en la parte que interesa, son del si-
guiente tenor:

"Cabe aclarar que el proyecto de la presente sentencia no fue puesto a 
disposición de las partes en términos del artículo 73 de la Ley de Amparo, en 
virtud de que si bien la quejosa afirmó en sus conceptos de violación que la 
pensión es un derecho humano protegido por la Constitución y diversos tra-
tados, lo cierto es que no propuso el examen de una norma general a la luz de 
algún tratado internacional específico, lo cual era necesario para publicitar el 
proyecto aludido.
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"Lo anterior es así, ya que el artículo 73, párrafo segundo, de la Ley de 
Amparo dispone que el Pleno y las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, así como los Tribunales Colegiados de Circuito, cuando se trate de 
resoluciones sobre la constitucionalidad de una norma general o sobre la con-
vencionalidad de los tratados internacionales y amparos colectivos, deben 
hacerse públicos los proyectos de sentencia que serán discutidos en las se-
siones correspondientes, con la misma anticipación que la publicación de las 
listas de los asuntos que se resolverán a que se refiere el artículo 184 de esta 
ley, como se advierte de su transcripción: (se transcribe)

"Ahora bien, en virtud de que el numeral transcrito dispone que los 
proyectos de sentencia deben hacerse públicos cuando se trate de resoluciones 
sobre la constitucionalidad de una norma general o sobre la convencionali-
dad de los tratados internacionales y amparos colectivos, sin establecer ma-
yores lineamientos, debe atenderse al espíritu de la norma a fin de determinar 
los casos en los que se actualiza dicha hipótesis normativa.

"En ese sentido, de acuerdo al proceso legislativo de la Ley de Amparo 
vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, en la discusión de la Cámara 
de Senadores del once y trece de octubre de dos mil once, se advierte que el 
espíritu del legislador en establecer el artículo 73 de la Ley de Amparo fue dar 
publicidad a los proyectos de sentencia con la misma anticipación en que se 
listan los asuntos para ser vistos en sesión; sin embargo, esa publicitación 
debe ser acotada a casos específicos y no al universo de sentencias que se 
emitan por los órganos de control constitucional, como se aprecia de su trans-
cripción: (se transcribe)

"El estudio del proceso legislativo de la Ley de Amparo vigente a partir 
del tres de abril de dos mil trece, pone de relieve que el espíritu del legislador 
para aprobar el artículo 73, segundo párrafo, de la legislación aludida, fue dar 
transparencia a las resoluciones de los órganos jurisdiccionales de amparo, 
pero no a cualquier tipo de sentencia, sino de aquellas que revistan gran tras-
cendencia como lo son las pronunciadas en los asuntos en los que se ve la 
constitucionalidad y la convencionalidad de los tratados internacionales de 
una norma general, en la inteligencia que la sólo propuesta del quejoso en la 
demanda de amparo es suficiente para cumplir con dicho requisito y, por 
ende, los proyectos de sentencia deben hacerse públicos con la misma anti-
cipación que la publicación de las listas de los asuntos que se resolverán en 
términos del artículo 184 de la Ley de Amparo.

"Sin embargo, en el caso no se propuso en la demanda de amparo el 
análisis de una norma general o de un acto de autoridad concreto confronta-
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do con un tratado internacional, sino que la quejosa se limitó señalar que la 
pensión es un derecho humano protegido por la Constitución y diversos tra-
tados, por lo que debía serle aplicada la ley en lo más favorable posible.

"En consecuencia, no se actualizaban los requisitos previstos en el ar-
tículo 73 de la Ley de Amparo para que el proyecto de la presente sentencia 
fuera puesto a disposición de las partes con la misma anticipación que la 
publicación de las listas de los asuntos que se resolverán en términos del 
artículo 184 de la Ley de Amparo."

II. Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito 

En los conceptos de violación formulados en la demanda relativa al 
juicio de amparo directo 452/2013, la parte quejosa impugnó la constitucio-
nalidad del decreto de reformas al Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiséis de 
mayo de mil novecientos noventa y seis. El Tribunal Colegiado declaró inaten-
dibles los argumentos relativos por estimar que la quejosa no precisó los 
numerales transitorios que tilda de inconstitucionales ni en qué sentido el 
decreto impugnado es retroactivo. 

En tal virtud, y ante la negativa del amparo solicitado, el Tribunal Cole-
giado precisó:

"No se pasa por alto lo dispuesto por el artículo 73, segundo párrafo, de 
la Ley de Amparo, que dispone: (se transcribe)

"Por su parte el artículo 184 de ese ordenamiento, dispone: (se transcribe) 

"De la interpretación literal del artículo 73 de la Ley de Amparo, en es-
pecífico de su segundo párrafo, se advierte que existe la obligación de hacer 
públicos los proyectos de sentencia que se van a someter a la aprobación de 
los integrantes de órgano jurisdiccional que conozca del juicio de amparo 
directo, cuando:

"a) Se trate de sentencias sobre la constitucionalidad o convencionali-
dad de una norma general (contenido).

"b) El juicio de amparo se haya promovido por una colectividad o que la 
sentencia repercuta en ella (sujeto).
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"En relación con el inciso a), significa la existencia de un calificativo 
por parte del órgano de amparo, consistente en si la norma secundaria im-
pugnada es constitucional, inconstitucional, convencional o inconvencional. 

"Es decir, no basta que la promovente del amparo directo o amparo 
adhesivo en su caso, invoque conceptos de violación por los que tilde de in-
constitucional o inconvencional una norma, sino que es menester que el ór-
gano de amparo se pronuncie en cuanto al fondo en los términos a que se 
refiere el párrafo anterior y, de ser así, deberá publicarse en los estrados del 
tribunal el proyecto que apruebe el Magistrado ponente, una vez que también 
se publique la lista de los asuntos a resolver en la próxima sesión por parte 
del Pleno.

"Lo anterior, tiene su razón de ser, si se toma en cuenta que las decla-
ratorias de constitucionalidad, inconstitucionalidad, convencionalidad o in-
convencionalidad de normas generales, reviste, no sólo un interés entre las 
partes contendientes (a quienes repercute directamente) sino de interés ge-
neral, cuyo aspecto se ve reflejado en el proceso legislativo que dio origen a 
dicha ley.

"En efecto, el segundo párrafo del artículo 73 de la Ley de Amparo, fue 
adicionado al proyecto original por parte de la Cámara de Senadores, en la 
discusión de origen celebrada en sesiones de once y trece de octubre de dos mil 
once, en donde se expresó, en lo que interesa, lo siguiente: (se transcribe)

"De acuerdo con los motivos que expuso el legislador en dichas discu-
siones, se advierte la intención de que sólo los proyectos de sentencias que 
contengan una declaratoria de constitucionalidad o convencionalidad de una 
norma general, previo a que se sometan a la revisión y aprobación del Pleno 
del órgano jurisdiccional, deban ser publicadas en los estrados respectivos, 
salvaguardando los datos personales, para el conocimiento de las partes y 
del público en general, o cuando se trate de juicios de amparo de interés 
colectivo.

"Las consideraciones anteriores guardan congruencia, por analogía, 
con los criterios de interpretación que emitió el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en sesión privada de ocho de abril de dos mil trece, en 
relación con la nueva Ley de Amparo, y que se dieron a conocer a los diversos 
órganos jurisdiccionales del Poder Judicial de la Federación, mediante circu-
lar número 1/2013-P, de nueve del citado mes y año, suscrito por el secretario 
general de Acuerdos de ese órgano jurisdiccional; el acuerdo respectivo, en 
lo que interesa, establece lo siguiente: (se transcribe) 
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"De acuerdo con dichos criterios, los proyectos de amparos indirectos 
en revisión deben ser previamente publicados, cuando se aborde un aspecto 
de constitucionalidad o convencionalidad de una norma general o cuando se 
trate de amparos colectivos.

"Si bien dicho criterio no hace referencia a los amparos directos dicta-
dos en primera instancia por parte de los Tribunales Colegiados, dado que 
únicamente se refieren a las atribuciones propias del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y que sólo son orientadoras para los demás 
órganos jurisdiccionales, lo cierto es que también menciona que los proyec-
tos sólo se publicarán cuando se proponga un tema de constitucionalidad o 
convencionalidad de normas generales, lo que no acontece cuando precisa-
mente en el proyecto no existe pronunciamiento por parte del órgano jurisdic-
cional en ese sentido."

Las consideraciones que anteceden dieron origen a la tesis I.11o. C10 K 
(10a.), que es del siguiente tenor:

"PROYECTOS DE SENTENCIAS DE AMPARO DIRECTO O EN REVI-
SIÓN. SÓLO PROCEDE SU PUBLICACIÓN POR ESTRADOS, PREVIO A SO-
METERSE A LA APROBACIÓN DEL PLENO DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO, CUANDO CONTENGAN UNA DECLARATORIA SOBRE LA CONS-
TITUCIONALIDAD O CONVENCIONALIDAD DE UNA NORMA GENERAL, LO 
QUE NO SE ACTUALIZA CUANDO LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRA-
VIOS SE DECLAREN INATENDIBLES O INOPERANTES (INTERPRETACIÓN 
DEL ARTÍCULO 73, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE 
A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). De la interpretación literal de la norma 
en mención, se advierte que existe la obligación de hacer públicos los proyec-
tos de sentencia que se van a someter a la aprobación de los integrantes del 
órgano jurisdiccional que conozca del juicio de amparo directo o en revisión 
y, en su caso, cuando: a) Se trate de sentencias sobre la constitucionalidad o 
convencionalidad de una norma general (contenido); b) El juicio de amparo 
se haya promovido por una colectividad o que la sentencia repercuta en ella 
(sujeto). En relación con el primer supuesto, significa la existencia de un cali-
ficativo por parte del órgano de amparo, consistente en si la norma secundaria 
impugnada es constitucional, inconstitucional, convencional o inconvencio-
nal, por lo que no es suficiente que el promovente del juicio principal o adhe-
sivo, invoque conceptos de violación o agravios que tilden de inconstitucional 
o inconvencional una disposición de observancia general, o que pretenda 
desvirtuar las consideraciones que sostuvo el Juez de Distrito al resolver un 
juicio de amparo indirecto, sino que es menester que en el proyecto exista 
un pronunciamiento en cuanto al fondo en los términos precisados y, de ser 
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así, deberá publicarse en los estrados del tribunal una vez que también se 
publique la lista de los asuntos a resolver en la sesión próxima, cuyas consi-
deraciones guardan congruencia, en lo conducente, con los criterios de inter-
pretación de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión privada de 
ocho de abril de dos mil trece, en la que se determinó publicar los proyectos 
de sentencia en donde se proponga un tema de constitucionalidad o conven-
cionalidad. Lo anterior tiene su razón de ser, si se toma en cuenta que las 
declaratorias de constitucionalidad o convencionalidad revisten un interés 
gene ral, con independencia de que la resolución repercuta directamente a 
las partes, cuyo aspecto se ve reflejado en el proceso legislativo que dio ori-
gen al precepto legal en cita; por tanto, si en el proyecto se propone declarar 
inatendibles o inoperantes los conceptos de violación o agravios que impida 
un pronunciamiento de fondo, no procederá su previa publicación y, en caso 
de que el Tribunal en Pleno no aprobara el proyecto y se acuerde la elabora-
ción de otro para su posterior examen en diversa sesión, en el que exista un 
pronunciamiento de fondo, entonces procederá su publicación en los térmi-
nos apuntados."1

CUARTO.—Existencia de la contradicción de tesis. La Suprema 
Corte de Justicia de la Nación sostiene que la contradicción de tesis entre 
Tribunales Colegiados de Circuito es existente, cuando al resolver los asuntos 
que son de su legal competencia adoptan criterios jurídicos discrepantes res-
pecto de un mismo punto de derecho, aun cuando no integren jurisprudencia 
y con independencia de que no exista coincidencia en los aspectos secunda-
rios o accesorios que tomaron en cuenta, ya que, si el problema jurídico cen-
tral es perfectamente identificable, debe preferirse la decisión que conduzca 
a la certidumbre en las decisiones judiciales, a través de la unidad interpreta-
tiva del orden jurídico. Apoyan tal consideración, las siguientes tesis susten-
tadas por el Tribunal Pleno:

• P./J. 72/2010, que se lee bajo el rubro: "CONTRADICCIÓN DE TESIS. 
EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS 
SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS DISCREPANTES SOBRE UN MISMO 
PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE LAS CUESTIONES 
FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN EXACTAMENTE IGUALES."2

1 Consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 2, Tomo IV, enero de 2014, 
página 3145, Décima Época. 
2 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXII, agosto de 2010, 
página 7, Novena Época. 
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• P. XLVII/2009, que se lee bajo el rubro: "CONTRADICCIÓN DE TESIS. 
DEBE ESTIMARSE EXISTENTE, AUNQUE SE ADVIERTAN ELEMENTOS SE-
CUNDARIOS DIFERENTES EN EL ORIGEN DE LAS EJECUTORIAS."3

En ese contexto, se arriba a la conclusión de que en el presente caso sí 
existe la contradicción de tesis denunciada, ya que, al resolver los asun-
tos de sus respectivos índices, los Tribunales Colegiados de Circuito se pro-
nunciaron sobre una misma situación jurídica, a saber, si de acuerdo con lo 
previsto en el segundo párrafo del artículo 73 de la Ley de Amparo, sólo deben 
publicarse los proyectos de resolución que contienen un pronunciamiento de 
fondo sobre el tema de constitucionalidad o de convencionalidad de normas 
generales formulado en los conceptos de violación, o en su caso, en los 
agravios. 

Sin embargo, ambos órganos colegiados arribaron a conclusiones di-
símiles, ya que el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito determinó que basta que en la demanda de amparo se propon-
ga la inconstitucionalidad o inconvencionalidad de una norma general para 
que el proyecto de resolución respectivo deba publicarse en términos de lo 
previsto en el segundo párrafo del artículo 73 de la Ley de Amparo, aun cuan-
do se omita el análisis de los argumentos relativos. En cambio, el Décimo 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito sostiene que tal 
publicación se debe realizar únicamente cuando en el proyecto de resolución 
se analiza el tema de constitucionalidad o de convencionalidad propuesto en 
los conceptos de violación o en los agravios. 

En esa tesitura, el punto de contradicción que debe dilucidar este Tri-
bunal Pleno, consiste en determinar si basta que en la demanda de amparo 
se impugne la constitucionalidad o convencionalidad de una norma general, 
para que en términos de lo previsto en el segundo párrafo del artículo 73 de 
la Ley de Amparo se deba publicar el proyecto de resolución respectivo, aun 
cuando los argumentos relativos resulten inoperantes o inatendibles, o bien, 
si para ello es necesario que se emita un pronunciamiento de fondo sobre el 
particular.

QUINTO.—Consideraciones y fundamentos. Para estar en aptitud de 
establecer el criterio que debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, es 
menester tener en cuenta que el artículo 73 de la Ley de Amparo en vigor, 
establece lo siguiente:

3 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXX, julio de 2009, pá-
gina 67, Novena Época. 
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"Artículo 73. Las sentencias que se pronuncien en los juicios de ampa-
ro sólo se ocuparán de los individuos particulares o de las personas morales, 
privadas u oficiales que lo hubieren solicitado, limitándose a ampararlos y pro-
tegerlos, si procediere, en el caso especial sobre el que verse la demanda. 

"El Pleno y las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así 
como los Tribunales Colegiados de Circuito, tratándose de resoluciones sobre 
la constitucionalidad de una norma general o sobre la convencionalidad de 
los tratados internacionales y amparos colectivos, deberán hacer públicos los 
proyectos de sentencias que serán discutidos en las sesiones correspondien-
tes, con la misma anticipación que la publicación de las listas de los asuntos 
que se resolverán a que se refiere el artículo 184 de esta ley.

"Cuando proceda hacer la declaratoria general de inconstitucionalidad 
se aplicarán las disposiciones del título cuarto de esta ley.

"En amparo directo, la calificación de los conceptos de violación en 
que se alegue la inconstitucionalidad de una norma general, se hará única-
mente en la parte considerativa de la sentencia." 

Como se puede advertir, el segundo párrafo del numeral transcrito 
impone al Pleno y a las Salas de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
así como a los Tribunales Colegiados de Circuito, la obligación de publicar, 
con la misma anticipación de la lista correspondiente, los proyectos de reso-
lución que decidan "sobre la constitucionalidad de una norma general o 
sobre la convencionalidad de los tratados internacionales".

La literalidad de la norma permite establecer, en principio, que el deber 
de publicar los proyectos de resolución, con la misma anticipación de la lista 
correspondiente, está acotado a aquellos en los que se analiza un tema de cons-
titucionalidad o convencionalidad, de ahí que si los conceptos de violación o 
los agravios relativos resultan inatendibles, inoperantes o ineficaces, no es 
obligatorio publicar el proyecto de resolución.

La anterior consideración es acorde con la intención del legislador al 
prever la obligación de publicitar los proyectos de resolución de los asuntos 
trascendentes que se someten a la consideración del Pleno y las Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y de los Tribunales Colegiados de 
Circuito. 

Es así, ya que del análisis del proceso legislativo de la Ley de Amparo 
en vigor, se advierte que en el dictamen formulado por las Comisiones Unidas 
de Justicia, de Gobernación y de Estudios Legislativos de la Cámara de Sena-
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dores (Cámara de Origen) a la respectiva iniciativa de ley, se adicionó un se-
gundo párrafo al artículo 73 para establecer que el: "El Pleno y las Salas de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como los Tribunales 
Colegiados de Circuito, deberán hacer públicos los proyectos de sen-
tencias que serán discutidos en las sesiones correspondientes, con la 
misma anticipación que la publicación de las listas de los asuntos que 
se resolverán", sin expresar las razones de tal adición.

Sin embargo, al discutirse el dictamen en comento en la propia Cáma-
ra de Senadores, se precisó que la adición propuesta tiene como fin darle 
transparencia a las resoluciones de los tribunales federales "que versen sobre 
la constitucionalidad de una norma general o sobre la convencionali-
dad de los tratados internacionales", destacando que la publicidad no 
debe darse respecto de "cualquier tipo de asunto", sino sólo por cuanto se 
refiere a "los asuntos de gran trascendencia como son éstos en donde 
se ve la constitucionalidad y la convencionalidad de los tratados inter-
nacionales", dado que la decisión relativa es de interés general. 

Cabe apuntar que en la discusión en comento también se tomó en 
consideración la dificultad financiera y operativa que actualmente represen-
taría publicar los proyectos de resolución de todos los asuntos, así como el 
derecho de las partes a la protección de sus datos personales, no obstante, se 
estimó conveniente incluir los proyectos de resolución relativos a los ampa-
ros colectivos, en tanto involucran a un número significativo de interesados. 

Luego, resulta claro que la intención del legislador no es la de publicar 
todos los proyectos de resolución, sino únicamente los relativos a los asuntos 
trascendentes, como son los que contienen una decisión sobre la constitu-
cionalidad o convencionalidad de una norma general, por ser un tema de in-
terés general. 

En ese contexto, es importante señalar que esta Suprema Corte de Jus-
ticia ha determinado que los derechos humanos contenidos en la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales 
de los que el Estado Mexicano es parte, constituyen el parámetro de regulari-
dad constitucional, con las restricciones que la propia Constitución establece 
y, por tanto, se consideran de importancia y trascendencia los asuntos en los 
que se decide sobre la constitucionalidad de una norma general, o bien, se 
realice la interpretación directa de un precepto constitucional o de un tratado 
internacional en materia de derechos humanos. 

Al respecto, resultan ilustrativas las jurisprudencias P./J. 20/2014 (10a.) 
y P./J. 22/2014 (10a.) sustentadas por este Tribunal Pleno que, respectivamen-
te, a la letra se leen: 
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"DERECHOS HUMANOS CONTENIDOS EN LA CONSTITUCIÓN Y EN 
LOS TRATADOS INTERNACIONALES. CONSTITUYEN EL PARÁMETRO DE CON-
TROL DE REGULARIDAD CONSTITUCIONAL, PERO CUANDO EN LA CONSTI-
TUCIÓN HAYA UNA RESTRICCIÓN EXPRESA AL EJERCICIO DE AQUÉLLOS, SE 
DEBE ESTAR A LO QUE ESTABLECE EL TEXTO CONSTITUCIONAL. El primer 
párrafo del artículo 1o. constitucional reconoce un conjunto de derechos hu-
manos cuyas fuentes son la Constitución y los tratados internacionales de los 
cuales el Estado Mexicano sea parte. De la interpretación literal, sistemática 
y originalista del contenido de las reformas constitucionales de seis y diez de 
junio de dos mil once, se desprende que las normas de derechos humanos, in-
dependientemente de su fuente, no se relacionan en términos jerárquicos, 
entendiendo que, derivado de la parte final del primer párrafo del citado artícu-
lo 1o., cuando en la Constitución haya una restricción expresa al ejercicio de 
los derechos humanos, se deberá estar a lo que indica la norma constitucio-
nal, ya que el principio que le brinda supremacía comporta el encumbramien-
to de la Constitución como norma fundamental del orden jurídico mexicano, lo 
que a su vez implica que el resto de las normas jurídicas deben ser acordes 
con la misma, tanto en un sentido formal como material, circunstancia que 
no ha cambiado; lo que sí ha evolucionado a raíz de las reformas constitucio-
nales en comento es la configuración del conjunto de normas jurídicas res-
pecto de las cuales puede predicarse dicha supremacía en el orden jurídico 
mexicano. Esta transformación se explica por la ampliación del catálogo de 
derechos humanos previsto dentro de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el cual evidentemente puede calificarse como parte del 
conjunto normativo que goza de esta supremacía constitucional. En este sen-
tido, los derechos humanos, en su conjunto, constituyen el parámetro de con-
trol de regularidad constitucional, conforme al cual debe analizarse la validez 
de las normas y actos que forman parte del orden jurídico mexicano."4

"CUESTIÓN CONSTITUCIONAL. PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA 
DEL RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO, SE SURTE CUANDO 
SU MATERIA VERSA SOBRE LA COLISIÓN ENTRE UNA LEY SECUNDARIA Y 
UN TRATADO INTERNACIONAL, O LA INTERPRETACIÓN DE UNA NORMA DE 
FUENTE CONVENCIONAL, Y SE ADVIERTA PRIMA FACIE QUE EXISTE UN 
DERECHO HUMANO EN JUEGO. Mediante la reforma al artículo 1o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Dia-
rio Oficial de la Federación el diez de junio de dos mil once, el Poder Constitu-
yente Permanente, además de modificar el catálogo formal de derechos que 
pueden ser protegidos mediante los medios de control de constitucionalidad, 

4 Publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 5, Tomo I, abril de 2014, 
página 202, Décima Época. 
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buscó introducir al texto constitucional el concepto de derechos humanos 
con toda su carga normativa, siendo una de sus implicaciones la revisión del 
estándar jurídico que determina la existencia de una cuestión de constitucio-
nalidad, a la cual se hace referencia en el artículo 107, fracción IX, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos como elemento que actualiza 
la procedencia excepcional del recurso de revisión en el amparo directo. Así las 
cosas, según se desprende de la jurisprudencia de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, una cuestión propiamente constitucional se actualiza 
cuando de por medio se exija la tutela del principio de supremacía constitu-
cional, porque justamente se presenta un conflicto interpretativo de la solución 
normativa otorgada por la Constitución, en tanto texto normativo, lo cual im-
plica la exigencia de desentrañar el significado de un elemento normativo de 
dicha norma fundamental mediante el despliegue de un método interpretati-
vo. Así, de un análisis sistemático de la jurisprudencia, se desprende que el 
principio de supremacía constitucional se desenvuelve en dos concepciones 
distintas, cada una dando origen a un tipo de cuestión de constitucionalidad: 
una relativa a la protección consistente del sistema de fuentes y a su princi-
pio de jerarquía normativa y otra relacionada con la protección coherente de 
la unidad de principios objetivos del ordenamiento jurídico, mediante el prin-
cipio de mayor protección de los derechos humanos. Sobre estas bases, cuando 
se alega una confrontación entre una ley secundaria y una norma de un tra-
tado internacional que no regule un derecho humano, la confronta de estas 
normas secundarias es, en principio, una cuestión de legalidad que sólo im-
plica una violación indirecta a la Constitución Federal, debido a que, en el 
fondo, lo que se alega es una ‘debida aplicación de la ley’ a la luz del principio 
jerárquico del sistema de fuentes. En ese aspecto, es criterio de esta Supre-
ma Corte que los tratados internacionales se encuentran por encima de las 
leyes secundarias y, por ende, la solución de su conflicto normativo o antino-
mia corresponde a una cuestión de legalidad: determinar la forma en que una 
ley se subordina jerárquicamente a un tratado internacional. Al no concurrir 
la exigencia de un desarrollo interpretativo de un elemento constitucional, no 
existe una genuina cuestión de constitucionalidad y el recurso de revisión en 
amparo directo debe declararse improcedente. No obstante, cuando la con-
fronta entre un tratado internacional y una ley secundaria implique la inter-
pretación de una disposición normativa de una convención que, prima facie, fije 
las relaciones o posiciones jurídicas, sentido y/o alcance de un derecho hu-
mano, debe concluirse que sí existe una cuestión propiamente constitucio-
nal, toda vez que cuando se estima que una ley viola un derecho humano 
reconocido en una convención subyace un juicio de relevancia jurídica fun-
dado en la idea de coherencia normativa. Lo mismo debe decirse cuando se 
trate de la interpretación de una disposición convencional que a su vez fije las 
relaciones o posiciones jurídicas, sentido y/o alcance de un derecho humano. 
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Consecuentemente, el escrutinio no se agota en la constatación de la consis-
tencia de las normas entre sí –los criterios relacionales de creación de nor-
mas–, sino en verificar la coherencia del orden constitucional como una 
unidad dotada de sentido protector o promocional de los derechos humanos, 
el cual se remite a argumentos sustanciales y no a razonamientos de índole 
formal. En ese sentido, es viable el recurso de revisión en el amparo directo, 
siempre que se cumplan las condiciones necesarias de procedencia, como 
es la exigencia técnica de desplegar un método interpretativo del referido 
derecho humano; es decir, el presente criterio no implica suprimir los requi-
sitos técnicos de procedencia del recurso de revisión en amparo directo, re-
queridos por la Ley de Amparo y la jurisprudencia de esta Suprema Corte, 
pues ese supuesto se inserta en los criterios procesales ordinarios."5

Asimismo, importa destacar que, al resolver los asuntos de su legal 
competencia, la Suprema Corte de Justicia y los Tribunales Colegiados de 
Circuito pueden, en determinados supuestos, pronunciarse sobre aspectos 
de constitucionalidad y de convencionalidad no planteados en la demanda de 
amparo como sucede, por ejemplo, al realizar el análisis oficioso sobre la 
constitucionalidad o convencionalidad de las normas generales aplicadas en 
el acto reclamado o en el procedimiento de origen, de acuerdo con lo previsto 
en el segundo párrafo del artículo 1o. de la Constitución General de la Repú-
blica, o bien, al suplir la deficiencia de la queja, en los supuestos previstos en 
el artículo 79 de la Ley de Amparo. 

En esa tesitura, debe estimarse que los proyectos de resolución en los 
que se emita un pronunciamiento sobre la constitucionalidad o convenciona-
lidad de una norma general, o bien, se realice la interpretación directa de un 
precepto constitucional o de un tratado internacional en materia de derechos 
humanos, deben publicarse con la misma anticipación de la lista correspon-
diente, incluso cuando tales aspectos no se hubiesen formulado en la demanda, 
pues además de que ello es acorde con lo previsto en el segundo párrafo del 
artículo 73 de la Ley de Amparo, permite identificar las sentencias que, por 
mandato de ley, deben ser notificadas personalmente.

En la inteligencia de que la publicación deberá realizarse atendiendo a 
la normativa aplicable en materia de acceso a la información y, en el caso 
específico del juicio de amparo directo, tal publicación sólo deberá compren-
der los datos de identificación del asunto y la parte considerativa del proyecto 
que contiene el análisis del tema de constitucionalidad o de convencionali-

5 Publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 5, Tomo I, abril de 2014, 
página 94, Décima Época.
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dad de que se trate, en tanto éste no se refleja como tal en los puntos resolu-
tivos del fallo, como lo dispone el segundo párrafo de la fracción IV del artículo 
175 de la Ley de Amparo. 

Así, es dable concluir que lo previsto en el segundo párrafo del artículo 
73 de la Ley de Amparo en vigor, en el sentido de que "tratándose de resolu-
ciones sobre la convencionalidad de una norma general o sobre la con-
vencionalidad de los tratados internacionales", el proyecto relativo deberá 
publicarse con la misma anticipación de la lista correspondiente, sólo resulta 
aplicable en aquellos casos en los que se analiza la constitucionalidad o con-
vencionalidad de una norma general, o bien, se realiza la interpretación direc-
ta de un precepto constitucional o de un tratado internacional en materia de 
derechos humanos, lo que evidentemente no acontece cuando, habiéndose 
planteado tales aspectos en la demanda de amparo, se omite dar respuesta a 
los conceptos de violación respectivos, o en su caso, a los agravios formula-
dos en la revisión, por existir un causa que jurídicamente impide emitir pro-
nunciamiento alguno sobre el particular. 

Lo anterior, sin perjuicio de que el Pleno y las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, los Tribunales Colegiados de Circuito, o bien, 
el Ministro o el Magistrado ponente, cuando así lo estimen conveniente, pue-
dan ordenar la publicación de los proyectos de resolución, en los que si bien 
no se analiza un tema de constitucionalidad o de convencionalidad, se abordan 
temas cuya decisión podría dar lugar a sustentar un criterio de importancia y 
trascendencia para el orden jurídico nacional, dado que ello es acorde con la 
intención del legislador de dar publicidad a las propuestas de solución de los 
asuntos trascendentes.

SEXTO.—Decisión. En atención a las consideraciones que anteceden, 
este Tribunal Pleno determina que el criterio que debe prevalecer con carác-
ter de jurisprudencia, es el siguiente:

PROYECTOS DE RESOLUCIÓN DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN Y DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. SÓLO DE-
BEN PUBLICARSE AQUELLOS EN LOS QUE SE ANALICE LA CONSTITUCIO-
NALIDAD O LA CONVENCIONALIDAD DE UNA NORMA GENERAL, O BIEN, SE 
REALICE LA INTERPRETACIÓN DIRECTA DE UN PRECEPTO CONSTITUCIO-
NAL O DE UN TRATADO INTERNACIONAL EN MATERIA DE DERECHOS HUMA-
NOS. El análisis del proceso legislativo de la Ley de Amparo permite advertir 
que la intención del legislador, al prever la obligación de publicar los proyec-
tos de resolución que se someterán a la consideración del Tribunal Pleno y de 
las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como de los Tribu-
nales Colegiados de Circuito, fue transparentar las decisiones de los asuntos 
de gran trascendencia, como son los que versan sobre un tema de constitu-
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cionalidad o de convencionalidad, por ser de interés general, destacando que la 
publicidad no debe darse respecto de cualquier tipo de asunto. En ese senti-
do, los proyectos de resolución que deben publicarse con la misma anticipa-
ción que la lista correspondiente, en términos del párrafo segundo del artículo 
73 de la Ley de Amparo, son aquellos en los que se analiza la constitucionali-
dad o convencionalidad de una norma general, o bien, se realiza la interpreta-
ción directa de un precepto constitucional o de un tratado internacional en 
materia de derechos humanos, lo que no acontece cuando, habiéndose plan-
teado tales aspectos en la demanda de amparo, se omite responder a los con-
ceptos de violación respectivos o, en su caso, a los agravios formulados en la 
revisión, por existir una causa jurídica que impide emitir pronunciamiento sobre 
el particular. Lo anterior, en la inteligencia de que la publicación deberá reali-
zarse atendiendo a la normativa aplicable en materia de acceso a la informa-
ción y, en el caso específico del juicio de amparo directo, comprender sólo los 
datos de identificación del asunto y la parte considerativa del proyecto que 
contiene el tema de constitucionalidad o de convencionalidad de que se trate. 
Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos colegiados referidos, o bien, el 
Ministro o el Magistrado ponente, cuando lo estimen conveniente, ordenen 
la publicación de los proyectos de resolución en los que, si bien se analizan 
temas distintos de aquéllos, la decisión relativa podría dar lugar a sustentar un 
criterio de importancia y trascendencia para el orden jurídico nacional, pues 
ello es acorde con la intención del legislador de dar publicidad a la propuesta 
de resolución de asuntos trascendentes.

Por lo antes expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente 
se refiere.

SEGUNDO.—Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por este Tribunal Pleno en la tesis redactada en el último con-
siderando del presente fallo. 

Notifíquese; con testimonio de la presente resolución, dése la publici-
dad a la tesis jurisprudencial que se sustenta en la presente resolución, en 
términos del artículo 219 de la Ley de Amparo y, en su oportunidad, archívese 
el expediente como asunto concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

Respecto del punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los Ministros: Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo 
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Rebolledo, Aguilar Morales, Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán 
y presidente Silva Meza, respecto de los considerandos primero, segundo, 
tercero y cuarto relativos, respectivamente, a la competencia, a la legiti-
mación, a los criterios contendientes y a la existencia de la contradicción 
de tesis.

Respecto del punto resolutivo segundo:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los Ministros: Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo 
Rebolledo, Aguilar Morales, Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán 
y presidente Silva Meza, respecto de los considerandos quinto y sexto rela-
tivos, respectivamente, a las consideraciones y fundamentos y a la decisión. 
Los Ministros: Pardo Rebolledo y Aguilar Morales reservaron su derecho de 
formular sendos votos concurrentes.

Los Ministros: Margarita Beatriz Luna Ramos y Sergio A. Valls Hernández 
no asistieron a las sesiones de siete y once de agosto de dos mil catorce, la 
primera por estar disfrutando de vacaciones, por haber integrado la Comisión 
de Receso correspondiente al segundo periodo de sesiones de dos mil trece, 
y el segundo previo aviso a la presidencia.

El Ministro presidente Silva Meza declaró que el asunto se resolvió en 
los términos precisados, dejando a salvo el derecho de los Ministros de formu-
lar los votos que consideren pertinentes, en la inteligencia de que la redac-
ción definitiva de la o las tesis derivadas de esta resolución, cuyo texto debe 
incluirse en la sentencia correspondiente, una vez aprobado el engrose res-
pectivo, se someterá al procedimiento administrativo que regularmente se 
sigue ante el Comité de Aprobación de Tesis, en términos de lo previsto en el 
artículo 14 del Acuerdo General 20/2013.

Nota: El título y subtítulo a que se aluden al inicio de esta ejecutoria corresponden a la tesis 
P./J. 53/2014 (10a.), que aparece publicada tanto en el Semanario Judicial de la Fede-
ración del viernes 14 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas, como en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Fede ración, Décima Época, Libro 12, Tomo I, noviembre de 2014, 
página 61.

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. PUEDEN INTEGRARSE 
LEGALMENTE CON UN MAGISTRADO TITULAR Y DOS SECRETA-
RIOS EN FUNCIONES DE MAGISTRADO, AUN CUANDO UNO HAYA 
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SIDO DESIGNADO POR EL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
Y OTRO POR EL PROPIO TRIBUNAL. De los artículos 94, párrafos primero y 
quinto, 97, párrafo primero, y 100, párrafo cuarto, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, así como 1o., 26, 33, 35, 36 y 81, fracción 
XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se advierte que si 
bien es cierto que los Magistrados de los Tribunales Colegiados de Circuito 
deben ser designados por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, con 
base en criterios objetivos y de acuerdo con los requisitos y procedimien tos que 
establezca la ley, es decir, mediante un sistema de selección y nombramiento 
que permita que reúnan las condiciones de independencia, imparcialidad, 
honestidad y capacidad, también lo es que los secretarios de los Tribunales 
Cole giados de Circuito designados por dicho Consejo para desempeñar las fun -
ciones de Magistrado, se convierten en verdaderos titulares de los órganos 
jurisdiccionales respectivos mientras duren sus funciones, teniendo incluso 
la facultad de designar secretarios interinos; sin que el hecho de que el Tribu-
nal designe a un secretario en suplencia de un Magistrado y el Consejo de la 
Judicatura Federal a otro, implique que aquél quede integrado sólo por un 
Magistrado y por dos secretarios, en tanto que el autorizado por el Consejo 
no es un secretario, sino un Magistrado provisional; de ahí que, en esa hipóte-
sis, el órgano jurisdiccional correspondiente se encuentra debidamente integra-
do para resolver los asuntos de su competencia.

P./J. 72/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 218/2014. Entre las sustentadas por la Primera y la Segunda Salas 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 13 de noviembre de 2014. Mayoría de 
seis votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Sergio A. Valls Hernández, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Juan N. Silva Meza; votaron en contra: José Ramón Cossío Díaz, 
Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas, Luis María 
Aguilar Morales y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secre-
tario: José Álvaro Vargas Ornelas.

Tesis y/o criterios contendientes: 

El sustentado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resol-
ver los conflictos competenciales 33/2014 y 43/2014, y el diverso sustentado por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el conflicto 
competencial 31/2014.

El Tribunal Pleno, el ocho de diciembre de dos mil catorce, aprobó, con el número 
72/2014 (10a.), la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a ocho 
de diciembre de dos mil catorce.

Esta tesis se publicó el viernes 16 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplica ción obligatoria a partir del lunes 19 de enero de 2015, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL MINISTRO ALFREDO GU-
TIÉRREZ ORTIZ MENA EN LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 377/2013, 
RESUELTA POR EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN, EN SESIÓN DE VEINTIDÓS DE MAYO DE DOS MIL 
CATORCE.

No coincido con la sentencia de la mayoría, por las siguientes razones.

La interrogante a responder en la presente contradicción de tesis es la siguiente: ¿De 
conformidad con el texto del artículo 107, fracción V, de la nueva Ley de Amparo, con-
tinúa o no siendo aplicable la jurisprudencia P./J. 4/2001, de rubro: "PERSONALIDAD. 
EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN QUE DIRIME ESTA CUESTIÓN, PREVIAMENTE AL 
FONDO, PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO."?

El criterio de la jurisprudencia 4/2001, establecía que en contra de la resolución que en el 
juicio laboral desecha la excepción de falta de personalidad, sin ulterior recurso, 
procedía el juicio de amparo indirecto, ya que afectaba a las partes en grado predo-
minante o superior, aunque se tratara de violaciones formales o procesales.

Ahora bien, la decisión de la mayoría concluye, que este criterio está superado porque el 
artículo 107, fracción V, de la nueva Ley de Amparo "ofrece precisión para com-
prender el alcance de la expresión relativa a los actos de imposible reparación" al 
establecer que por dichos actos se entienden "los que afecten materialmente dere-
chos sustantivos tutelados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte".

Por tanto, al existir un cambio legislativo que aclara el concepto de "violaciones de impo-
sible reparación", al definirlo como aquellas violaciones materiales a derechos sus-
tantivos de naturaleza constitucional y convencional, para la mayoría, por tanto, ya 
no existe fundamento alguno para sostener que dentro del referido concepto se 
incluya las afectaciones formales o procesales en grado predominante o superior.

No coincido con esta conclusión.

Mi desacuerdo se remonta a la identificación de la interrogante a responder, pues el 
concepto de actos de imposible reparación es, contra lo sostenido por la mayoría, 
de naturaleza constitucional –no legal–, por tanto, su definición es constitucional 
y no le corresponde otorgar al legislador secundario, ya que se encuentra en el ar-
tículo 107, fracción III, inciso b), del Texto Fundamental; así, la interpretación del 
concepto corresponde a los Jueces constitucionales y no al legislador. Al no existir 
una interrupción del criterio de interpretación constitucional de esta Corte, la juris-
prudencia 4/2001 sigue incólume, máxime que su función es determinar la pro-
cedencia de un medio de control constitucional, por lo que, desde mi perspectiva, no 
se trata de un concepto de libre configuración legislativa, menos si el propósito es 
reducir su alcance para cerrar la puerta de escrutinio constitucional a una categoría 
de casos, como son los actos procesales de grado predominante.

En efecto, en mi opinión, es irrelevante si el legislador secundario, al emitir la nueva 
Ley de Amparo, pretendió definir el concepto de "violaciones de imposible ejecución" 
con un contenido semántico de alcance menor al establecido en la jurisprudencia, 
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con la implicación práctica de disminuir la procedencia del juicio de amparo indirecto, 
pues una definición legal no puede dejar sin efectos una definición constitucional. 
En una cuestión de jerarquía de fuentes.

Así, si se parte del reconocimiento de que el actual precepto legal introduce una reduc-
ción legislativa a un concepto constitucional de cuyo alcance depende la proce-
dencia del juicio de amparo indirecto, la pregunta que surge es ¿los conceptos 
constitucionales de los que depende la procedencia del medio de control consti-
tucional son de libre configuración legislativa?

Insisto, desde mi perspectiva, la respuesta debe ser negativa, pues estimo que el legisla-
dor no puede interpretar libremente los límites del medio de control constitucional, 
con el pretexto de definir legislativamente conceptos constitucionales, sino que ello es 
una tarea de los Jueces constitucionales, pues sostener lo contrario implicaría 
diluir la normatividad constitucional, ya que el legislador podría reducir discrecional-
mente los supuestos de procedencia del juicio constitucional para dejar fuera de ese 
escrutinio actos propios. 

Por tanto, esta Corte debe ser cuidadosa en identificar qué conceptos constitucionales 
son determinantes para asegurar un cierto umbral protector del juicio de amparo y 
evitar que respecto de los conceptos constitucionales, el legislador los reduzca al 
emitir su ley reglamentaria, mediante definiciones restrictivas.

Por tanto, en la sentencia se debió determinar primeramente si el concepto constitucio-
nal de actos procesales de "imposible reparación", es de libre configuración legisla-
tiva, lo que, insisto, debe responderse negativamente, pues se trata de un concepto 
que delinea el espectro tutelar de un medio de control constitucional en favor de las 
personas –el amparo indirecto contra actos en el juicio, fuera de él o después de 
concluido–, por lo que debió concluirse que el legislador secundario no está facul-
tado para reducir una definición constitucional que determina su procedencia –
violaciones de imposible reparación–, por lo que no debe quedar sin efectos la 
jurisprudencia 4/2001.

Finalmente, estimo necesario aclarar que esta posición no contradice la resolución de 
este Tribunal Pleno emitida en la solicitud de modificación de jurisprudencia 13/2011 
el ocho de enero de dos mil trece, asunto en el que voté a favor del proyecto del 
Ministro Aguilar Morales, pues en aquella ocasión la interrogante era distinta, a 
saber, determinar si existían razones suficientes para modificar la jurisprudencia 
108/2005 de la Primera Sala, la cual determinó que no procede el amparo indirecto 
contra la resolución que confirma la resolución que declara infundada la excepción 
de la improcedencia de la vía, cuestión en la que coincidí con la mayoría por la nega-
tiva de la modificación. A diferencia del presente asunto, en aquella ocasión la pre-
gunta era determinar, si esa particular resolución interlocutoria, de hecho, actualizaba 
o no la hipótesis de actos de ejecución de imposible reparación, pero no determinar 
si debía modificarse la diversa jurisprudencia 4/2001 de este Pleno, ni determinar si 
ese concepto podía ser definido libremente por el legislador ordinario.

La diferencia de temas de ambos asuntos se comprueba, pues en esa época, aún no se 
aprobaba la nueva Ley de Amparo, por lo que incluso se formuló la interrogante 
en el sentido de determinar si, con la referida interlocutoria relativa a la improceden-
cia de la vía, se surtía el supuesto de procedencia del artículo 114, fracción IV, de la 
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Ley de Amparo abrogada, precepto que recogía el concepto de "actos procesales de 
ejecución de imposible reparación", sin definirlo, por lo que se estimaba que su 
contenido era objeto de interpretación de esta Corte.

En suma, si bien estimé en aquella ocasión que la interlocutoria que confirma lo infun-
dado de la excepción de la procedencia de la vía, debía seguirse considerando como 
una violación procesal que no era de imposible ejecución, esa determinación sólo 
exigía una operación de subsunción de ese caso particular a la interpretación cons-
titucional realizada por esta Corte de ese concepto, lo que varía sustancialmente 
de lo que estamos llamados a resolver el día de hoy, pues aquí se plantea la duda si 
la interpretación constitucional de este Pleno, sobre un concepto constitucional 
que determina la procedencia del medio de control constitucional, puede o no ser 
redefinido por el legislador ordinario, en una norma secundaria, para reducir su 
alcance y, con ello, la procedencia del juicio constitucional, lo que, en caso de res-
ponderse positivamente, nos llevaría a dejar sin efectos la jurisprudencia 4/2001, por 
lo que en este caso, se resuelve una interrogante distinta, no una de subsunción, 
sino de definición constitucional de los límites configuradores del legislador al regla-
mentar el juicio de amparo.

Algunos integrantes del Tribunal Pleno suscribieron la resolución de la sesión de hoy, 
porque estiman que la interpretación constitucional de este Pleno en la jurispru-
dencia 4/2001 es, en principio, incorrecta, sin importar lo que haya establecido el 
legislador ordinario, por lo que no resulta aplicable en la actualidad, insisto, pero 
no por el cambio legislativo, a que se delimita la materia de la contradicción, sino 
porque la interpretación del concepto constitucional debe cambiar.

Para esta posición, el artículo 107, fracción III, inciso b), de la Constitución Federal, debe 
interpretarse en sentido opuesto a lo establecido en la jurisprudencia 4/2001, y pro-
ponen entender por actos procesales de ejecución de imposible reparación aquellos 
actos que afectan derechos sustantivos, y excluir a las violaciones procesales en 
grado predominante o de una relevancia especial.

En este punto, estoy en contra de esta propuesta alternativa por dos razones:

El presente caso es una contradicción de tesis que plantea si la jurisprudencia 4/2001, 
ha dejado de ser aplicable con motivo de la emisión de la nueva Ley de Amparo, en 
específico, por la existencia del artículo 107, fracción V, pero no es materia de la 
contradicción determinar si debe cambiar el criterio contenido en la jurisprudencia 
4/2001, la cual se considera vigente, al no haber sido superado por otra, pues no 
existe ningún precedente de este Pleno en sentido opuesto, ni los requisitos legales 
que la hayan interrumpido. 

Así, considero que no puede ser materia de revisión el criterio de fondo, pues ello sólo 
se podría lograr mediante una solicitud de modificación de jurisprudencia, la que se 
debe tramitar en términos del artículo 230, fracción III, de la nueva Ley de Amparo, 
y en su caso, de estimarse que la modificación es procedente, se requiere de una 
votación calificada de 8 votos de los integrantes de este Pleno.

En esta línea de argumentación, estimo necesario precisar que no existe una superación 
del criterio de fondo que interpreta el artículo 107, fracción III, inciso b), constitu-
cional, contenido en la jurisprudencia 4/2001, pues, justo recientemente, este Pleno, 
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por mayoría de sus integrantes, implícitamente, utilizó ese criterio al sostener que 
no procedía el sobreseimiento del amparo indirecto promovido contra el arraigo, por 
cambio de situación jurídica, cuando se sustituyera el acto reclamado por orden de 
aprensión, pues, aunque ya no existiera una violación que trascendiera al derecho 
sustantivo de la libertad personal, se sostuvo que existía un perjuicio procesal rele-
vante que sostenía la procedencia de la acción constitucional; se concluyó que esto 
se debía porque en el arraigo existen dos momentos de afectación relevantes.

En efecto, al resolverse el pasado 6 de marzo, los amparos en revisión 546/2012, 545/2012, 
bajo la ponencia del Ministro Cossío, así como al analizarse en esa misma sesión el 
amparo en revisión 164/2013, y en la diversa sesión del pasado 10 de marzo de dos 
mil trece, el amparo directo en revisión 1250/2012, estos dos últimos asuntos bajo la 
ponencia del Ministro Pardo, este Tribunal Pleno, por mayoría de seis votos, determi-
nó que no podía sobreseerse en el amparo indirecto, cuando se impugnara el arraigo, 
y ya hubiera operado cambio de situación jurídica.

Si bien no se explicitó que la determinación de procedencia se debiera a que subsis-
tiera una violación procesal en grado predominante o superior, sí se coincidió en que 
ya no subsistía la violación trascendente al derecho sustantivo de la libertad per-
sonal; personalmente, estimo que el concepto que ayuda a explicar la posición de la 
mayoría, es que el arraigo genera una serie de consecuencias intra-procesales 
de gran entidad, por lo cual coincidí con el proyecto apoyado por la mayoría, que no 
podía sobreseerse en el juicio de amparo indirecto. 

Así, estimo que este Tribunal Pleno no sólo no ha superado el criterio clasificador esta-
blecido en la jurisprudencia 4/2001, sino que incluso, esa clasificación ayuda a 
explicar la posición de la mayoría de este Tribunal Pleno en la decisión de no tener 
por actualizada la causal de improcedencia por cambio de situación jurídica, cuando 
se impugna el arraigo, que ha sido sustituido por una orden de aprehensión, pues se 
estimó que existe un conglomerado de actos procesales de gran entidad que justi-
fica la subsistencia de la acción constitucional.

Por estas razones, no puedo coincidir con la sentencia aprobada por la mayoría, pues 
estimo que no puede revisarse el fondo de la jurisprudencia 4/2001, por no ser la vía 
idónea, además que estimo que el criterio ahí contenido, en sus méritos, debe per-
manecer, pues sostiene diversos criterios recientemente aprobados por este Pleno 
que dan continuidad a la interpretación sostenida sobre una norma constitucional 
que no puede dejarse sin efecto por una reforma legal, por provenir de una fuente 
jerárquicamente inferior. 

Nota: La ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 377/2013 que contiene el criterio 
respecto del cual se formuló este voto, aparece publicada en la Gaceta del Semana-
rio Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 8, Tomo I, julio de 2014, página 6.

La tesis de jurisprudencia P./J. 4/2001 citada en este voto, aparece publicada en el Sema-
na rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIII, enero de 2001, 
página 11.
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Subsección 3.
POR MODIFICACIÓN

RECURSO DE REVISIÓN. ES IMPROCEDENTE CONTRA SENTENCIAS 
DECLARADAS EJECUTORIADAS, SALVO QUE LA DECLARACIÓN 
RELATIVA SE REALICE CON POSTERIORIDAD A LA INTERPOSI-
CIÓN OPORTUNA DE AQUÉL O ANTES DE QUE FENEZCA EL PLAZO 
PARA ELLO.

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE JURISPRUDENCIA 11/2013. MAGIS-
TRADOS INTEGRANTES DEL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL 
Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO TERCER CIRCUITO. 22 DE MAYO DE 2014. 
PONENTE: ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA. SECRETARIAS: CARMINA 
CORTÉS RODRÍGUEZ Y ALEJANDRA SPITALIER PEÑA. 

México, Distrito Federal. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente a la sesión del veintidós de 
mayo de dos mil catorce.

VISTOS; Y,
RESULTANDO:

PRIMERO.—Mediante oficio número 838, de fecha trece de marzo de dos 
mil trece, recibido el diecinueve de ese mismo mes y año en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, los Magistrados integrantes del Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y Administrativa del Décimo Tercer Circuito, formularon la presente so-
licitud a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para el efecto de determi-
nar si es factible modificar la tesis jurisprudencial P. 29, visible en la página 
42 del tomo 16-18, abril-junio de 1989, Octava Época de la Gaceta del Sema-
nario Judicial de la Federación, sustentada por el Pleno de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, que es del tenor literal siguiente:
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"REVISIÓN, RECURSO DE. NO PROCEDE EN CONTRA DE UNA SEN-
TENCIA EJECUTORIADA.—Una sentencia ejecutoriada no es recurrible, por 
lo que si en autos coexisten el escrito por el cual se interpone la revisión y el 
auto que declara ejecutoriada la sentencia, el recurso debe declararse impro-
cedente, sin que tal determinación implique indefensión para el recurrente, 
pues la resolución que declara ejecutoriada la sentencia puede recurrirse en 
queja de conformidad con lo previsto en el artículo 95, fracción VI, de la Ley 
de Amparo."

Dicha solicitud fue formulada con base en lo resuelto mediante sen-
tencia dictada con fecha seis de marzo de dos mil trece en el recurso de re-
clamación 17/2012.

SEGUNDO.—Por auto de presidencia de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, de veintiséis de marzo de dos mil trece, se admitió a trámite la 
solicitud de modificación de jurisprudencia, se ordenó formar y registrar el expe-
diente, dar vista al procurador general de la República por el plazo de treinta días, 
a fin de que expusiera su parecer si así lo estimare conveniente. Asimismo, se 
ordenó turnar los autos al Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.

Finalmente, mediante oficio DGC/DCC/544/2013, de fecha ocho de 
mayo de dos mil trece, presentado el nueve de ese mismo mes y año, el agente 
del Ministerio Público de la Federación, adscrito a este Alto Tribunal, efectuó 
el respectivo pedimento, en el que solicitó se declare improcedente e infunda-
da la solicitud que nos ocupa.

TERCERO.—El tres de abril de dos mil trece entró en vigor la nueva Ley 
de Amparo, la cual ya no contiene la figura de la modificación de jurispruden-
cia a que aludía la anterior legislación en sus artículos 194 y 197, sino la de 
jurisprudencia por sustitución, en términos de sus numerales 215, 218 y 230. 
Ello, sin cambio sustancial en cuanto a la figura que nos ocupa. 

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es legalmente competente para conocer de la solici-
tud de sustitución de jurisprudencia de que se trata, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 230 de la Ley de Amparo1 y 21, fracción XI, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con el punto segun-
do, fracción XVII, del Acuerdo General Número 5/2013, emitido por el Pleno 
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de este Alto Tribunal el trece de mayo de dos mil trece y publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el veintiuno del mismo mes y año.

Ello es así, en atención a que el criterio cuya sustitución se solicita 
deriva de la reiteración del criterio en diversos recursos de reclamación resuel-
tos por este Tribunal Pleno; además, si bien es verdad que el presente asunto 
se tramitó como "modificación de jurisprudencia", la esencia de dicha figu-
ra no cambió con la nueva denominación de "sustitución de jurisprudencia"; 
a que alude la vigente Ley de Amparo; circunstancia que además no altera la 
competencia de este Pleno para pronunciarse al respecto. Es por ello que 
la presente solicitud se tramitará como sustitución de jurisprudencia, acorde 
a la ley de la materia que se encuentra vigente.

SEGUNDO.—Legitimación. La presente solicitud proviene de parte 
legítima, en virtud de que fue elevada a la consideración de este Alto Tribunal, 
por los Magistrados integrantes del Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del Décimo Tercer Circuito.

Conviene puntualizar que, si bien el artículo 230, fracción II, de la Ley 
de Amparo en vigor,2 dispone que la petición debe realizarse al Pleno de Cir-

1 Ley de Amparo publicada en el Diario Oficial de la Federación el dos de abril de dos mil trece. 
El numeral 230 de la precitada legislación entró en vigor al día siguiente de su publicación en 
términos de su dispositivo primero transitorio, que a la letra dice:
"Primero. La presente ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación."
Ahora bien, toda vez que la figura de la jurisprudencia por sustitución no se refiere a ninguna de 
las hipótesis a que alude el diverso artículo tercero transitorio de la multicitada norma reglamen-
taria, que dispone lo siguiente: 
"Tercero. Los juicios de amparo iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la presente 
ley, continuarán tramitándose hasta su resolución final conforme a las disposiciones aplicables 
vigentes a su inicio, salvo lo que se refiere a las disposiciones relativas al sobreseimiento por 
inactividad procesal y caducidad de la instancia, así como al cumplimiento y ejecución de las 
sentencias de amparo."
Es inconcuso que para resolver este asunto debe aplicarse la norma vigente, el artículo 230 de la 
Nueva Ley de Amparo, que establece:
"Artículo 230. La jurisprudencia que por reiteración o contradicción establezcan el Pleno o las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como los Plenos de Circuito, podrá ser 
sustituida conforme a las siguientes reglas: …"
Por ese motivo es que el planteamiento se resuelve como sustitución de jurisprudencia, de con-
formidad con la nueva legislación.
2 "Artículo 230. La jurisprudencia que por reiteración o contradicción establezcan el Pleno o las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como los Plenos de Circuito, podrá ser 
sustituida conforme a las siguientes reglas:
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cuito al que pertenecen los Magistrados peticionarios para que aquél solicite 
al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o a la Sala correspon-
diente, que sustituya la jurisprudencia que haya establecido, la presente soli-
citud se formuló bajo la vigencia de la Ley de Amparo anterior, por lo que los 
Magistrados solicitantes no se encontraban obligados a presentar su petición 
ante Pleno de Circuito alguno.

TERCERO.—Procedencia de la solicitud. A fin de determinar sobre 
la procedencia de la sustitución de jurisprudencia, es necesario examinar si 
se surten los presupuestos exigidos por el artículo 230 de la Ley de Amparo, 
los cuales son los siguientes: 

1. Que exista solicitud de parte legítima.

2. Que de manera previa a la solicitud de sustitución, debe resolverse 
un caso concreto en el que se haya aplicado la jurisprudencia de que se trata.

3. Que satisfecho lo anterior, se expresen las razones que justifiquen la 
sustitución.

"I. Cualquier Tribunal Colegiado de Circuito, previa petición de alguno de sus Magistrados, con 
motivo de un caso concreto una vez resuelto, podrán solicitar al Pleno de Circuito al que perte-
nezcan que sustituya la jurisprudencia que por contradicción haya establecido, para lo cual expre-
sarán las razones por las cuales se estima debe hacerse.
"Para que los Plenos de Circuito sustituyan la jurisprudencia se requerirá de las dos terceras partes 
de los Magistrados que lo integran.
"II. Cualquiera de los Plenos de Circuito, previa petición de alguno de los Magistrados de los Tri-
bunales Colegiados de su circuito y con motivo de un caso concreto una vez resuelto, podrán 
solicitar al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, o a la Sala correspondiente, que 
sustituya la jurisprudencia que hayan establecido, para lo cual expresarán las razones por las 
cuales se estima debe hacerse. La solicitud que, en su caso, enviarían los Plenos de Circuito al 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, o a la Sala correspondiente, debe ser apro-
bada por la mayoría de sus integrantes.
"III. Cualquiera de las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, previa petición de alguno 
de los Ministros que las integran, y sólo con motivo de un caso concreto una vez resuelto, podrán 
solicitar al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que sustituya la jurisprudencia 
que haya establecido, para lo cual expresarán las razones por las cuales se estima debe hacerse. 
La solicitud que, en su caso, enviaría la Sala correspondiente al Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, deberá ser aprobada por la mayoría de sus integrantes.
"Para que la Suprema Corte de Justicia de la Nación sustituya la jurisprudencia en términos de 
las fracciones II y III del presente artículo, se requerirá mayoría de cuando menos ocho votos en 
Pleno y cuatro en Sala.
"Cuando se resuelva sustituir la jurisprudencia, dicha resolución no afectará las situaciones jurí-
dicas concretas derivadas de los juicios en los que se hayan dictado las sentencias que la inte-
graron, ni la que se resolvió en el caso concreto que haya motivado la solicitud. Esta resolución 
se publicará y distribuirá en los términos establecidos en esta ley."
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El primero de los citados requisitos se encuentra satisfecho, en virtud 
de que la solicitud de sustitución de jurisprudencia proviene de parte legíti-
ma, atento a las razones expresadas en el considerando segundo de esta 
resolución.

De igual forma, este Tribunal Pleno estima que el segundo requisito 
arriba señalado, se encuentra plenamente colmado, toda vez que, con fecha 
seis de marzo de dos mil trece, el Tribunal Colegiado que solicita la presente 
sustitución de jurisprudencia, resolvió el recurso de reclamación 17/2012, 
de cuya sentencia y para los efectos que ahora interesan, resulta conveniente 
transcribir, a continuación, parte de las consideraciones que sustentó dicho 
órgano colegiado:

"Son jurídicamente ineficaces los anteriores agravios, por lo siguiente:
"
Por sentencia dictada en el juicio de amparo **********, el veinticua-

tro de septiembre de dos mil doce, el Juez Primero de Distrito en el Estado, 
con residencia en esta ciudad, por una parte, negó el amparo y protección de 
la Justicia Federal al quejoso **********, contra el acto reclamado al agente 
del Ministerio Público Investigador de Ocotlán de Morelos, Oaxaca, consis-
tente en la omisión de notificar el acuerdo dictado el trece de junio de dos mil 
doce, en la averiguación previa ********** y, por la otra, le concedió el ampa-
ro contra los actos reclamados a dicha autoridad, consistentes en el acuerdo 
dictado en la diligencia de veintiuno de junio de dos mil doce, dentro de la 
citada indagación y la negativa de proveer lo relativo a la prueba de inspección 
ocular ofrecida en dicha diligencia (fojas 128 a 135 del juicio de amparo).

"Por auto de quince de octubre de dos mil doce, el Juez Primero de Dis-
trito en el Estado de Oaxaca, residente en esta ciudad, declaró ejecutoriada la 
sentencia aludida, por estimar que el plazo a que se refiere el artículo 86 de 
la Ley de Amparo, transcurrió sin que las partes hubiesen interpuesto recurso 
de revisión en su contra (fojas 156 y 157 del juicio de amparo).

"Mediante escrito presentado el quince de octubre de dos mil doce en 
la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito del Deci-
motercer Circuito, residente en esta ciudad, y recibido al día siguiente en el 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado, residente en la misma ciudad … 
(el quejoso) interpuso recurso de revisión contra la sentencia de veinticuatro 
de septiembre de dos mil doce, en la parte que se le negó el amparo y protec-
ción de la Justicia Federal.

"Por auto de veintisiete de noviembre de dos mil doce, el presidente de 
este Tribunal Colegiado registró el recurso de revisión con el número **********, 
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y lo desechó por improcedente, en virtud de que la sentencia recurrida había 
sido declarada ejecutoriada por auto de quince de octubre de dos mil doce.

"Contra tal determinación, la parte quejosa interpuso recurso de re-
clamación, formulando sus agravios, los cuales devienen jurídicamente 
ineficaces.

"Es así, porque la recurrente, en sus agravios, de manera esencial refie-
re que el presidente de este Tribunal Colegiado no tomó en cuenta que el auto 
mediante el cual el Juez de Distrito declaró ejecutoriada la sentencia impug-
nada, es contrario a las constancias existentes en autos, ya que dicho fallo le 
fue notificado el veintiocho de septiembre de dos mil doce, por lo que esa noti-
ficación surtió efectos el día hábil siguiente, esto es, el uno de octubre de ese 
año, de modo que el plazo de diez días previsto en el artículo 86 de la Ley de 
Amparo, para la interposición del recurso de revisión transcurrió del dos al 
quince de octubre de dos mil doce; y el escrito del recurso lo presentó en esta 
última fecha; por tanto, su presentación es oportuna, pues fue realizada den-
tro del término de diez días previsto en el artículo 86 de la Ley de Amparo.

"Agrega, el hecho de que el Juez Primero de Distrito en el Estado haya 
declarado ejecutoriada la sentencia combatida, no constituye obstáculo legal 
alguno para admitir el recurso de revisión, porque dicha determinación es con-
traria a las constancias de autos, ya que fue emitida sin comprender que el 
término legal para recurrir la sentencia se encontraba transcurriendo, omitien-
do sujetarse a la regla para el cómputo de los términos, prevista en el artículo 
24, fracción I, de la Ley de Amparo.

"Como se dijo, tales argumentos devienen jurídicamente ineficaces, 
puesto que están dirigidos a evidenciar que el recurso de revisión contra la 
sentencia dictada el veinticuatro de septiembre de dos mil doce, fue inter-
puesta dentro del plazo legal de diez días, previsto en el artículo 86 de la 
Ley de Amparo, siendo que la razón por la que el presidente de este órgano 
colegiado desechó tal medio de impugnación, consiste en que la sentencia 
recurrida fue declarada ejecutoriada; ello con apoyo en la jurisprudencia P. 29, 
sustentada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos 
datos de localización, texto y rubro son citados por el Magistrado presidente 
de este Tribunal Colegiado y cuya transcripción se realiza más adelante.

"Más aún, los agravios de la parte reclamante, en el sentido de que inter-
puso el recurso de revisión dentro del plazo legal, no pueden ser analizados 
por este órgano colegiado a través del recurso de reclamación, toda vez que 
están encaminados a controvertir los motivos y fundamentos que sustentan 
el acuerdo de quince de octubre de dos mil doce, dictado por el Juez Primero 



173PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

de Distrito en el Estado de Oaxaca, en el juicio de amparo indirecto **********, 
mediante el cual declaró ejecutoriada la sentencia dictada el veinticuatro de 
septiembre de ese año; mismo que debe ser impugnado a través del recurso 
de queja, previsto en el artículo 95, fracción VI, de la Ley de Amparo.

"Apoya esta conclusión, la jurisprudencia por contradicción de tesis 
1a./J. 45/2006, con número de registro 174029, visible en la página 230 del 
Tomo XXIV, octubre de 2006, Novena Época del Semanario Judicial de la Fede-
ración y su Gaceta, sustentada por la Primera Sala de la Corte Suprema del 
País, con el tenor siguiente: ‘QUEJA. PROCEDE EN CONTRA DEL AUTO QUE 
DECLARA EJECUTORIADA LA SENTENCIA.’ (se transcribe)

"Independientemente de lo anterior, debe decirse que, si bien, en térmi-
nos del artículo 83, fracción IV, de la Ley de Amparo, procede el recurso de 
revisión contra las sentencias dictadas en la audiencia constitucional por los 
Jueces de Distrito; ello acontece siempre y cuando no haya causado ejecuto-
ria tal resolución, pues mientras subsista esta declaración, reviste la calidad 
de cosa juzgada, contra la cual, no procede el recurso de revisión, en virtud de 
que goza de la presunción de ser la verdad legal, incluso, en el supuesto de que 
se hubiese interpuesto en tiempo ese medio recursivo, ya que la vía correcta 
para impugnar las resoluciones que dicten los Jueces de Distrito después de 
fallado el juicio de amparo en primera instancia, de conformidad con la frac-
ción VI del artículo 95 de la Ley de Amparo, es el recurso de queja.

"De ahí que si, por auto de quince de octubre de dos mil doce, el Juez 
Primero de Distrito en el Estado, declaró que la sentencia dictada el veinticua-
tro de septiembre de dos mil doce, en el juicio de amparo indirecto **********, 
causó ejecutoria para todos los efectos legales consiguientes, el recurso de 
revisión hecho valer resulta improcedente.

"Por tal razón, como correctamente lo sostuvo el presidente de este 
Tribunal Colegiado, la sentencia que negó la protección federal, al causar eje-
cutoria deviene irrecurrible, por revestir la calidad de cosa juzgada.

"Es aplicable al caso, la jurisprudencia P. 29, con número de registro 
820083, visible en la página 42 del tomo 16-18, abril-junio de 1989, Octava 
Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, sustentada por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el tenor siguiente: 
‘REVISIÓN, RECURSO DE. NO PROCEDE EN CONTRA DE UNA SENTENCIA 
EJECUTORIADA.’ (se transcribe)

"Jurisprudencia que, en términos del artículo 192 de la Ley de Amparo, 
es obligatoria para este Tribunal Colegiado, como así se establece en la jurispru-
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dencia por contradicción de tesis 2a./J. 106/2002, registrada con el número 
185721, visible en la página 293 del Tomo XVI, octubre de 2002, Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, sostenida por la Segunda 
Sala de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, con el rubro y texto 
siguientes:

"‘JURISPRUDENCIA. LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 
SÓLO PUEDEN ANALIZAR SI UN CRITERIO JURÍDICO TIENE O NO TAL CARÁC-
TER, SI NO ESTÁ REDACTADO COMO TESIS CON RUBRO, TEXTO Y DATOS 
DE IDENTIFICACIÓN.’ (se transcribe)

"Máxime que la jurisprudencia citada fue reiterada en la resolución dic-
tada el veintiuno de mayo de dos mil doce, en la solicitud de sustitución de 
jurisprudencia número 3/2012, por el Pleno de la Corte Suprema del País.

"En esas condiciones, al resultar jurídicamente ineficaces los agravios 
de la parte recurrente, procede confirmar el auto recurrido." 

De la transcripción anterior se advierte que, si bien el Tribunal Colegia-
do, por una parte, estimó que los agravios formulados por el recurrente resul-
taban "ineficaces", por estar dirigidos a evidenciar la oportunidad del recurso 
de revisión interpuesto en contra de la sentencia dictada por el Juez de Dis-
trito, y no así a desvirtuar la razón por la que el presidente de dicho tribunal 
desechó tal medio de impugnación –consistente en que la sentencia impug-
nada había causado ejecutoria–; lo cierto es que dicho órgano colegiado 
también utilizó para resolver el recurso de reclamación interpuesto, la juris-
prudencia que ahora se solicita sustituir.

Lo anterior se realizó, al afirmar que con independencia de que los agra-
vios formulados resultaban ineficaces por las razones señaladas en el párrafo 
anterior, en la especie, existía un auto dictado por el Juez de Distrito, mediante 
el cual se había declarado ejecutoriada la sentencia de amparo, mismo que 
no había sido impugnado por el quejoso mediante el recurso de queja con-
tenido en la fracción VI del artículo 95 de la Ley de Amparo anterior; por lo que 
el recurso de revisión interpuesto en contra de la sentencia dictada por el 
Juez de Distrito resultaba improcedente, al ser una sentencia que, al haber 
causado estado, gozaba de la presunción de ser la verdad legal y, en su con-
tra, no procedía recurso alguno. 

Al emitir la consideración anterior, el Tribunal Colegiado determinó apli-
cable la jurisprudencia que ahora se solicita sustituir, explicando que dicho 
criterio resultaba obligatorio, en términos del artículo 192 de la Ley de Ampa-
ro, vigente al momento de resolver el recurso de reclamación interpuesto por 
el quejoso.
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Sirve de apoyo a la consideración anterior, la tesis plenaria P. XXXI/92, 
aplicable, por analogía, en tanto que, si bien se refiere a la figura de la modifi-
cación de jurisprudencia, participa de la misma esencia que la jurisprudencia 
por sustitución.3 Dicho criterio es del tenor siguiente:

"JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. PREVIA-
MENTE A LA SOLICITUD DE SU MODIFICACIÓN DEBE RESOLVERSE EL 
CASO CONCRETO QUE LA ORIGINA.—El artículo 197, párrafo cuarto, de la Ley 
de Amparo, en lo conducente señala que ‘Las Salas de la Suprema Corte de 
Justicia y los Ministros que las integren y los Tribunales Colegiados de Circui-
to y los Magistrados que los integren, con motivo de un caso concreto podrán 
pedir al Pleno de la Suprema Corte de Justicia o a la Sala correspondiente 
que modifique la jurisprudencia que tuviesen establecida, expresando las ra-
zones que justifiquen la modificación ...’. Ahora bien, una recta interpretación 
de este dispositivo lleva a concluir que no sería correcto que la Sala o el Tribu-
nal Colegiado que pretenda pedir al órgano respectivo la modificación de la 
jurisprudencia que lo obligue, retrasara la solución del negocio del que haga 
derivar la solicitud en espera de que ésta se resuelva, en primer lugar porque 
no existe precepto legal que así lo autorice, y en segundo lugar porque inde-
pendientemente de que se estarían contraviniendo las disposiciones relativas 
que constriñen a los órganos jurisdiccionales a fallar los asuntos de su com-
petencia en los términos establecidos, sobrevendría otra situación grave que 
se traduciría en el rehusamiento, en su caso, del Tribunal Colegiado o la Sala, 
a acatar la jurisprudencia que lo obliga, con lo cual se vulneraría el artículo 
192 de la propia ley. A lo anterior debe sumarse que si de conformidad con 
lo dispuesto por el diverso 194 del mismo ordenamiento, la jurisprudencia se 
interrumpe dejando de tener carácter obligatorio, siempre que se pronuncia 
ejecutoria en contrario por catorce Ministros, si se trata de la sustentada por 
el Pleno y por cuatro si es de ... resolución con los votos mayoritarios que in-
terrumpa una jurisprudencia, ésta debe de acatarse y aplicarse por los órga-
nos judiciales que se encuentren obligados, todo lo cual permite sostener 
que previamente a elevar al órgano respectivo la solicitud de modificación de 
la jurisprudencia que tuviese establecida, debe resolverse el caso concreto 
que origine la petición aplicándose la tesis jurisprudencial de que se trate."

3 Así se advierte de la comparación entre el artículo 230, fracción II, de la nueva Ley de Amparo, 
ya transcrito, y el 197, último párrafo, de la anterior Ley de Amparo que, en su parte conducente, 
establece: "Artículo 197. ... Las Salas de la Suprema Corte de Justicia y los Ministros que la integran, 
los Tribunales Colegiados de Circuito y los Magistrados que los integren, y el procurador general 
de la República, con motivo de un caso concreto podrán pedir al Pleno de la Suprema Corte o la 
Sala correspondiente que modifique la jurisprudencia que tuviesen establecida, expresando las 
razones que justifiquen la modificación. …"
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Por último, el tercer requisito para la procedencia de la presente solici-
tud se encuentra de igual forma satisfecho, ya que de la sentencia dictada en 
el recurso de reclamación 17/2012, se advierte que los Magistrados expresa-
ron diversas razones por las cuales estiman conveniente sustituir la jurispru-
dencia que nos ocupa. Lo anterior, en los siguientes términos:

• A pesar del sentido propuesto, no pasa inadvertido que la jurispru-
dencia de rubro: "REVISIÓN, RECURSO DE. NO PROCEDE EN CONTRA DE 
UNA SENTENCIA EJECUTORIADA.", data de mil novecientos ochenta y nueve, 
y que, conforme a lo previsto en el artículo 1o. de la Constitución Federal, 
vigente a partir del once de junio de dos mil once, las normas relativas a los 
derechos humanos se deben interpretar conforme a la Constitución y a los tra-
tados internacionales de los que México es parte, favoreciendo a las personas 
la protección más amplia, lo que implica precisar su sentido y alcance a par-
tir del principio pro persona, en virtud del cual debe acudirse a la norma más 
amplia o a la interpretación más extensiva cuando se trata de reconocer de-
rechos protegidos, e inversamente, a la norma o a la interpretación más restrin-
gida si se trata de establecer limitaciones legítimas para su ejercicio o para 
su suspensión extraordinaria.

• La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
emitido la jurisprudencia 128/2012 (10a.), de rubro: "RECURSO DE QUEJA 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 95 DE LA LEY DE AMPARO. PROCEDE SI SE 
HACE VALER OPORTUNAMENTE, AUN CUANDO CON POSTERIORIDAD A 
SU INTERPOSICIÓN O ANTES DE FENECER EL PLAZO PARA ELLO, SE DE-
CLARA FIRME LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA." 

• Se estima que las consideraciones que sustentan dicha jurispruden-
cia operan en la hipótesis analizada en este asunto, esto es, que el recurso de 
revisión hecho valer oportunamente contra una sentencia definitiva dictada 
en un juicio de amparo indirecto, es procedente, no obstante de que exista un 
auto que la haya declarado ejecutoriada, pues, de otra manera, se transgrede 
el derecho humano de acceso a la justicia tutelado en el artículo 17, segundo 
párrafo, de la Constitución Federal.

CUARTO.—Antecedentes. Previo al estudio de fondo, conviene reca-
pitular los antecedentes que informan el presente asunto.

1. ********** promovió juicio de amparo en contra de actos del agente 
del Ministerio Público Investigador de Ocotlán de Morelos, Oaxaca. El Juez de 
Distrito, por una parte, negó el amparo contra el acto consistente en la omi-
sión de notificar el acuerdo dictado el trece de junio de dos mil doce, en la 
averiguación previa ********** y, por la otra, concedió el amparo contra los 
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actos reclamados a dicha autoridad, consistentes en el acuerdo dictado en la 
diligencia de veintiuno de junio de dos mil doce, dentro de la citada indagación, 
y la negativa de proveer lo relativo a la prueba de inspección ocular ofrecida 
en dicha diligencia.

2. Inconforme, el quejoso interpuso recurso de revisión, el que fue dese-
chado por improcedente, en atención a que, por auto de quince de octubre de 
dos mil doce, la sentencia recurrida fue declarada ejecutoriada. La decisión 
fue sustentada en la jurisprudencia P. 29, de rubro: "REVISIÓN, RECURSO DE. 
NO PROCEDE EN CONTRA DE UNA SENTENCIA EJECUTORIADA." 

3. En contra del acuerdo de desechamiento se interpuso recurso de 
reclamación. En sus agravios, el recurrente, esencialmente, manifestó que 
la revisión fue interpuesta en tiempo, por lo que la sentencia fue declarada 
ejecutoriada sin que mediara el plazo legalmente establecido a ese efecto. 

El recurso fue resuelto en el sentido de confirmar la sentencia recurrida, 
pues la jurisprudencia que sustentó el desechamiento resulta de aplicación 
obligatoria para los Tribunales Colegiados.

No obstante la decisión anterior, se consideró pertinente solicitar la "mo-
dificación" del criterio que dicha jurisprudencia sustenta, al considerarse que 
no prevé una amplia protección de derechos humanos.

QUINTO.—Estudio del fondo del asunto. Este Tribunal Pleno estima 
conveniente analizar, en primer lugar, el contenido de la jurisprudencia que 
se solicita sustituir, para entonces estar en condiciones de determinar si su 
contenido continúa vigente en el contexto constitucional actual y, con base 
en ello, decidir si dicho criterio debe o no ser sustituido por esta Suprema 
Corte. 

I. Jurisprudencia cuyo texto se solicita sustituir

La jurisprudencia que se pone a consideración de este Alto Tribunal, es 
una jurisprudencia integrada por reiteración de criterios emitidos por el Pleno 
de la Suprema Corte desde la Octava Época.4 El rubro y texto de la jurispruden-
cia que se analiza, son los siguientes:

4 "Recurso de reclamación en el amparo en revisión 718/88. Unidad Ganadera de Aguascalientes, 
S.A. 7 de julio de 1988. Unanimidad de veintiún votos de los señores Ministros: de Silva Nava, 
López Contreras, Cuevas Mantecón, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Castañón León, Díaz Infante, 
Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, Gutié rrez 
de Velasco, González Martínez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Suárez Torres, Chapital 
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"Octava Época
"Instancia: Pleno
"Registro: 820083
"Tesis: jurisprudencia
"Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación
"Localización: Núm. 16-18, abril-junio de 1989
"Materia: común
"Tesis: P. 29
"Página: 42

"REVISIÓN, RECURSO DE. NO PROCEDE EN CONTRA DE UNA SEN-
TENCIA EJECUTORIADA.—Una sentencia ejecutoriada no es recurrible, por 
lo que si en autos coexisten el escrito por el cual se interpone la revisión y el 
auto que declara ejecutoriada la sentencia, el recurso debe declararse impro-

Gutiérrez, Díaz Romero, Schmill Ordóñez y presidente del Río Rodríguez. Ponente: Manuel Gutié-
rrez de Velasco. Secretario: José de Jesús Quezada Sánchez.
"Recurso de reclamación en el amparo en revisión 1589/88. Industrias Nacionales de Sonido, 
S.A. 9 de marzo de 1989. Unanimidad de diecisiete votos de los señores Ministros: de Silva Nava, 
Magaña Cárdenas, Rocha Díaz, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Castañón León, López Contreras, Adato 
Green, Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Suárez Torres, 
Chapital Gutiérrez, Díaz Romero, Schmill Ordóñez y presidente en funciones Gutiérrez de Velasco. 
Ausentes: Pavón Vasconcelos, Fernández Doblado, González Martínez y presidente del Río Rodrí-
guez. Ponente: Manuel Gutiérrez de Velasco. Secretario: Lorenzo Palma Hidalgo.
"Recurso de reclamación en el amparo en revisión 2804/88. Dispositivos de Precisión Electrónica, 
S.A. de C.V. 13 de abril de 1989. Unanimidad de diecinueve votos de los señores Ministros: de Silva 
Nava, Magaña Cárdenas, Rocha Díaz, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Castañón León, López Contre-
ras, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, 
Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Suárez Torres, Chapital Gutiérrez, Díaz Romero, Schmill 
Ordóñez y presidente del Río Rodríguez. Ausente: González Martínez. Ponente: Mariano Azuela 
Güitrón. Secretario: Filiberto Méndez Gutiérrez.
"Recurso de reclamación en el amparo en revisión 3040/88. Electrónica Clarión, S.A. de C.V. 18 de 
abril de 1989. Unanimidad de veinte votos de los señores Ministros: de Silva Nava, Magaña 
Cárdenas, Rocha Díaz, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Castañón León, López Contreras, Fernández 
Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, González Mar-
tínez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Suárez Torres, Chapital Gutiérrez, Díaz Romero, Schmill 
Ordóñez y presidente del Río Rodríguez. Ponente: Carlos de Silva Nava. Secretario: Manuel Campu-
zano Medina.
"Recurso de reclamación en el amparo en revisión 2220/88. Nacional de Drogas, S.A. de C.V. 9 de 
mayo de 1989. Mayoría de dieciocho votos de los señores Ministros: de Silva Nava, Magaña 
Cárdenas, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, 
Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, Carpizo Mac Gregor, González Martínez, Villagordoa Lozano, 
Moreno Flores, Suárez Torres, Chapital Gutiérrez, Díaz Romero, Schmill Ordóñez y presidente del 
Río Rodríguez; el señor Ministro López Contreras votó en contra. Ausentes: Rocha Díaz y Castañón 
León. Ponente: Sergio Hugo Chapital Gutiérrez. Secretario: Jaime Raúl Oropeza García.
"Texto de la tesis aprobado por el Tribunal en Pleno el catorce de junio en curso, por unanimidad 
de diecisiete votos de los señores Ministros: de Silva Nava, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Rocha 
Díaz, Castañón León, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez Roldán, 
Martínez Delgado, Carpizo Mac Gregor, González Martínez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, 
Díaz Romero, Schmill Ordóñez y presidente del Río Rodríguez."
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cedente, sin que tal determinación implique indefensión para el recurrente, 
pues la resolución que declara ejecutoriada la sentencia puede recurrirse en 
queja de conformidad con lo previsto en el artículo 95, fracción VI, de la Ley 
de Amparo." 

Los cinco precedentes que dieron lugar a la jurisprudencia arriba trans-
crita derivan de diversos recursos de reclamación interpuestos en contra de 
autos dictados por el presidente de esta Suprema Corte, mediante los cuales 
desechaba los recursos de revisión que en cada juicio de amparo indirecto 
habían presentado los quejosos en contra de las sentencias dictadas por los 
Jueces de Distrito. 

En todos los precedentes, la razón que sostuvo el presidente de la Su-
prema Corte para desechar los recursos de revisión interpuestos, consistió 
en que de autos se advertía la existencia de un acuerdo dictado por el Juez de 
Distrito, mediante el cual declaraba que la sentencia de amparo había causado 
ejecutoria. 

Asimismo, en algunos precedentes se aclaró que el auto que declaraba 
ejecutoriada una sentencia, era impugnable vía el recurso de queja previsto 
en la fracción VI del artículo 95 de la Ley de Amparo abrogada, y que si dicho 
auto no había sido impugnado por el quejoso, el mismo constituía un obstácu-
lo para la procedencia del recurso de revisión.

De esta manera, el criterio de jurisprudencia sustentado por el Pleno 
de la Suprema Corte desde la Octava Época, se emitió bajo la premisa de que 
el auto que declaraba ejecutoriada una sentencia impedía la procedencia del 
recurso de revisión interpuesto en contra de la misma, pues al constituir 
dicha resolución una sentencia que había causado estado, la misma gozaba 
de la presunción de ser la verdad legal del asunto. Lo anterior, con fundamen-
to en los artículos 354 y 355 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo abrogada.5 

De lo anterior se desprende que el Pleno de nuestro Alto Tribunal de la 
Octava Época, resolvió los casos que se le presentaron, de conformidad con 
el texto literal de la legislación aplicable, emitiendo una solución genérica 
para los supuestos en que coexistan un recurso de revisión y un auto que ha 
declarado ejecutoriada la sentencia de amparo, ordenando la improceden-
cia de la revisión, sin permitir caso de excepción alguno. 

5 "Artículo 354. La cosa juzgada es la verdad legal, y contra ella no se admite recurso ni prueba 
de ninguna clase, salvo los casos expresamente determinados por la ley."
"Artículo 355. Hay cosa juzgada cuando la sentencia ha causado ejecutoria."
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De esta forma, con dicho criterio se impide al juzgador de amparo anali-
zar las particularidades de los casos que se les presenten, como sucedió en 
el recurso de reclamación resuelto por el Tribunal Colegiado que solicita la 
sustitución de criterio, cuyos Magistrados integrantes sugieren que el recurso 
de revisión hecho valer oportunamente contra una sentencia definitiva dic-
tada en un juicio de amparo indirecto, sea admitido a trámite, no obstante la 
exis tencia de un auto que la haya declarado ejecutoriada pues, considerar 
lo contrario, implica la vulneración del derecho humano de acceso a la justicia. 

Esto es, lo que los Magistrados solicitan es que sea la oportunidad del 
recurso de revisión lo que defina su procedencia, y no así la existencia de un 
auto que declare que la sentencia de amparo ha causado ejecutoria. 

Atento a este planteamiento, este Tribunal Pleno debe analizar, si en el 
contexto actual de protección de los derechos humanos, debe o no seguir sus-
tentándose la jurisprudencia que ahora se examina. 

II. Reforma constitucional en materia de derechos humanos, 
interpretación conforme y principio pro persona

Tal como este Tribunal Pleno se pronunció, al resolver la contradicción 
de tesis 293/2011, las reformas constitucionales publicadas en el Diario Ofi-
cial de la Federación el seis y el diez de junio de dos mil once, significaron la 
introducción de un nuevo paradigma constitucional en México, cuyo objetivo 
principal es la tutela efectiva de los derechos humanos de las personas.

En dicho precedente se afirmó que este cambio trascendental exige a 
todos los operadores jurídicos y, en especial, a este Alto Tribunal, un minucio-
so análisis del nuevo Texto Constitucional para determinar sus alcances y re-
interpretar aquellas figuras e instituciones que resulten incompatibles o que 
puedan obstaculizar la aplicación y el desarrollo de este nuevo modelo. 

Al respecto, se destaca que el nuevo texto del artículo 1o. constitucio-
nal establece: i) que todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos por la Constitución y los tratados internacionales de los que el 
Estado Mexicano sea parte; ii) que las personas también gozan de las garan-
tías previstas tanto en la propia Constitución como en tratados, para exigir la 
tutela de sus derechos humanos; y, iii) que como herramientas interpretati-
vas se impone que las normas de derechos humanos deberán interpretarse de 
conformidad con la Constitución y con los tratados internacionales de derechos 
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humanos, y que la interpretación de los derechos humanos se desarrolle favo-
reciendo en todo tiempo la protección más amplia, esto es, acorde con el 
principio pro persona.

Asimismo, al resolver la contradicción de tesis arriba referida, este Alto 
Tribunal determinó que el principio pro persona constituye un criterio herme-
néutico propio de la interpretación de los derechos humanos que busca, prin-
cipalmente, resolver los casos de duda que puedan enfrentar los operadores 
jurídicos frente a la eventual multiplicidad de normas –e interpretaciones dispo-
nibles de las mismas– que resulten aplicables respecto de un mismo dere-
cho. En este sentido, adoptando como premisa la inviabilidad de resolver este 
tipo de situaciones con apoyo en los criterios tradicionales de interpretación 
y resolución de antinomias, el Poder Reformador otorgó rango constitucional 
al principio pro persona como elemento armonizador y dinámico para la inter-
pretación y aplicación de normas de derechos humanos.6 

Es así como, entre otros, este nuevo paradigma constitucional obliga a 
reevaluar criterios jurisdiccionales, interpretaciones constitucionales y lega-
les, para emitir nuevos pronunciamientos que sean vigentes y acordes con el 
nuevo marco normativo, imponiéndose como obligatorio que dichos criterios 
favorezcan a las personas la protección más amplia.

Las directrices referidas implican el deber de aplicar e interpretar, acu-
diendo a la norma más amplia o a la interpretación más extensiva cuando se 
trata de reconocer derechos protegidos, e inversamente, a la norma o a la 
interpretación más restringida, si se trata de establecer limitaciones legíti-
mas para su ejercicio o para su suspensión extraordinaria.

De lo anterior se sigue que dicho principio permite que ante la existen-
cia de varias posibilidades de solución a un mismo problema, se opte por la que 
protege en términos más amplios. 

Así, este nuevo paradigma constitucional impone a todas las autorida-
des, en el ámbito de sus respectivas competencias, el deber de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos conforme a los principios 
de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, lo que 

6 Al respecto, véase la tesis aislada de rubro: "PODER REFORMADOR DE LA CONSTITUCIÓN. EL 
PROCEDIMIENTO REFORMATORIO RELATIVO EMANADO DE ESTE ÓRGANO CON FACULTA-
DES LIMITADAS, ES SUSCEPTIBLE DE CONTROL CONSTITUCIONAL." (Novena Época. Número de 
registro digital: 165713. Instancia: Pleno. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XXX, diciembre de 2009, tesis P. LXXV/2009, página 14)
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implica tratar a todas las personas por igual y considerar que el ejercicio de 
un derecho necesariamente implica que se respeten y protejan los derechos 
vinculados al mismo, así como evitar cualquier retroceso de los medios esta-
blecidos para su ejercicio, tutela, reparación y efectividad.

De la ejecutoria derivada de la contradicción de tesis 293/2011, a que 
se ha hecho referencia, surgió el siguiente criterio jurisprudencial:

"DERECHOS HUMANOS CONTENIDOS EN LA CONSTITUCIÓN Y EN LOS 
TRATADOS INTERNACIONALES. CONSTITUYEN EL PARÁMETRO DE CON TROL 
DE REGULARIDAD CONSTITUCIONAL, PERO CUANDO EN LA CONS TITU-
CIÓN HAYA UNA RESTRICCIÓN EXPRESA AL EJERCICIO DE AQUÉLLOS, SE 
DEBE ESTAR A LO QUE ESTABLECE EL TEXTO CONSTITUCIONAL.—El pri-
mer párrafo del artículo 1o. constitucional reconoce un conjunto de derechos 
humanos cuyas fuentes son la Constitución y los tratados internacionales de 
los cuales el Estado Mexicano sea parte. De la interpretación literal, sistemá-
tica y originalista del contenido de las reformas constitucionales de seis y 
diez de junio de dos mil once, se desprende que las normas de derechos hu-
manos, independientemente de su fuente, no se relacionan en términos jerár-
quicos, entendiendo que, derivado de la parte final del primer párrafo del 
citado artículo 1o., cuando en la Constitución haya una restricción expresa al 
ejercicio de los derechos humanos, se deberá estar a lo que indica la norma 
constitucional, ya que el principio que le brinda supremacía comporta el en-
cumbramiento de la Constitución como norma fundamental del orden jurídico 
mexicano, lo que a su vez implica que el resto de las normas jurídicas deben 
ser acordes con la misma, tanto en un sentido formal como material, circuns-
tancia que no ha cambiado; lo que sí ha evolucionado a raíz de las reformas 
constitucionales en comento es la configuración del conjunto de normas ju-
rídicas respecto de las cuales puede predicarse dicha supremacía en el orden 
jurídico mexicano. Esta transformación se explica por la ampliación del catá-
logo de derechos humanos previsto dentro de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el cual evidentemente puede calificarse como 
parte del conjunto normativo que goza de esta supremacía constitucional. 
En este sentido, los derechos humanos, en su conjunto, constituyen el pará-
metro de control de regularidad constitucional, conforme al cual debe anali-
zarse la validez de las normas y actos que forman parte del orden jurídico 
mexicano."7

7 Décima Época. Número de registro digital: 2006224. Instancia: Pleno. Jurisprudencia. Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 5, Tomo I, abril de 2014, materia constitucio-
nal, tesis P./J. 20/2014 (10a.), página 202. 
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III. Tutela jurisdiccional efectiva, derecho de acceso a la justicia 
y derecho a un recurso efectivo

Establecido el parámetro de actuación en materia de derechos huma-
nos, a continuación, este Tribunal Pleno estima conveniente analizar el derecho 
a una tutela judicial efectiva, el derecho de acceso a la justicia y el derecho a 
un recurso efectivo; para determinar, si en términos de la presente solicitud 
de sustitución, la jurisprudencia que se analiza vulnera o no el contenido de 
dichos derechos.

La tutela jurisdiccional consiste en el derecho de toda persona de acce-
der a tribunales independientes e imparciales para plantear una pretensión 
o defenderse de ella mediante un proceso justo y razonable en el que se res-
peten los derechos de las partes y que concluya con la emisión de una reso-
lución que dirima el conflicto.

Dadas sus características, la tutela judicial efectiva es una garantía 
compleja que comprende el libre acceso a los órganos jurisdiccionales, el 
derecho al debido proceso, el derecho a que se dicte una decisión ajustada a 
la ley, el derecho a recurrir la decisión y el derecho a la ejecución. 

Al fallar la contradicción de tesis 35/2005-PL, el Pleno de este Máximo 
Tribunal estableció que el derecho a la tutela judicial efectiva, se trata, entre 
otras cosas, de un derecho gradual y sucesivo que se va perfeccionando me-
diante el cumplimiento de etapas correlativas que hay que ir superando hasta 
lograr la tutela eficaz, de modo que las sucesivas etapas en las que la tutela 
judicial se va gestando y materializando están interconectadas, a su vez, con 
otros derechos fundamentales, especialmente con los previstos en el artículo 
14, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, que son el derecho de audiencia y el debido proceso.

En tal virtud, el respeto irrestricto a la garantía de tutela judicial efecti-
va implica la prosecución del proceso, pues sólo de esta manera se asegura 
que se respete debidamente el derecho de audiencia y debido proceso de los 
individuos.

Desde esta perspectiva, el derecho de acceso a la justicia se circuns-
cribe como el derecho esencial y base que permite la tutela jurisdiccional 
efectiva en todas sus facetas, lo que caracteriza su importancia y la tras cen-
dencia de su protección.

En efecto, garantizar el derecho de acceso a la justicia implica que, bajo 
los supuestos y parámetros que establezca la ley, los órganos jurisdiccionales 
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deberán movilizar su maquinaria para dar solución al conflicto o cuestión ju-
rídica planteada. 

Esto es así, pues el acceso a la justicia es el derecho fundamental que 
toda persona tiene de plantear una pretensión o defenderse de ella ante los 
tribunales previamente establecidos. El ejercicio de este derecho se tutela en 
el segundo párrafo del artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que es del siguiente tenor:

"Artículo 17. … Toda persona tiene derecho a que se le administre justi-
cia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos 
que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e 
imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas 
las costas judiciales. …"

Dicho precepto constitucional esclarece los alcances de este derecho, 
al señalar los elementos esenciales que lo conforman.

De esta forma, el precepto en estudio impone la necesidad no sólo de 
que los tribunales que diriman las controversias se establezcan previamente, 
sino la obligación de que dichos tribunales, en el ejercicio de sus funciones, 
se apeguen a los plazos y términos que establezcan las leyes, mismos que 
deben ser respetados tanto por la autoridad como por las partes en los proce-
sos jurisdiccionales. 

Los términos y plazos en referencia, a fin de salvaguardar los principios 
de igualdad, imparcialidad e impartición pronta y expedita de justicia, deben 
ser generales, razonables y objetivos, lo que a la postre permite impedir que 
quede al arbitrio de las partes o de la autoridad, extender o reducir los cam-
pos de acción y tiempos para el ejercicio de los derechos y obligaciones 
procesales.

Por lo anterior, el respeto a los límites legalmente establecidos se con-
figura como garantía de seguridad jurídica de esencial importancia para la 
consecución del derecho de acceso a la justicia.

Así, además de los plazos, las leyes deben prever el resto de las condi-
ciones de acceso a la impartición de justicia por los tribunales previamente 
establecidos.

Dichas condiciones deben reunir ciertos requisitos que impidan el 
ejercicio arbitrario del poder. 
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En relación con lo anterior, la Corte Interamericana de Derechos Huma-
nos ha considerado que en todo procedimiento o proceso existente en el orden 
interno de los Estados deben concurrir amplias garantías judiciales, entre las 
que se encuentra el establecimiento, en normas jurídicas, de las formalidades 
que deben observarse para garantizar el acceso a cada etapa del proceso.

Así, por razones de seguridad jurídica, para la correcta y funcional 
administración de justicia y la efectiva protección de los derechos de las per-
sonas, los Estados pueden y deben establecer presupuestos y criterios de 
admisibilidad de los recursos internos, de carácter judicial o de cualquier otra 
índole.8

Al respecto, destaca que el artículo 25.1. de la Convención Ameri-
cana sobre Derechos Humanos prevé el principio de efectividad de los me-
dios de defensa previstos en la Constitución o en la ley, para garantizar esos 
derechos.9

La propia Corte Interamericana de Derechos Humanos sostiene que, 
de acuerdo al citado principio, "no pueden considerarse efectivos aquellos 
recursos que, por las condiciones generales del país o incluso por las 
circunstancias particulares de un caso dado, resulten ilusorios", lo que 
puede ocurrir, por ejemplo, al verificarse cualquier situación "que configure 
un cuadro de negación de justicia, como sucede cuando se incurre en 
retardo injustificado en la decisión."10

De lo hasta aquí expuesto se colige, que el derecho fundamental de 
acceso a la justicia conlleva para los órganos jurisdiccionales, el deber de garan-
tizar la efectividad de los recursos o medios de defensa previstos en la Consti-
tución y en la ley, motivo por el cual, deben abstenerse de condicionar su 
procedencia a requisitos o formalismos técnicos que resulten excesivos o 
carentes de razonabilidad respecto del fin legítimo que se persigue con la 
exigencia constitucional de establecer parámetros en la ley para el ejercicio 

8 Caso Trabajadores Cesados del Congreso (Aguado Alfaro y otros) vs. Perú. Excepciones prelimi-
nares, fondo, reparaciones y costas. Sentencia de veinticuatro de noviembre de dos mil seis. 
Serie C. No. 158.
9 "Artículo 25. Protección judicial
"1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo 
ante los Jueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos 
fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la presente convención, aun cuando tal 
violación sea cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales."
10 Caso Baena Ricardo y otros vs. Panamá. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia de dos de 
febrero de dos mil uno. Serie C. No. 72.
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de los derechos de acción y defensa, los cuales deben ser generales, razona-
bles y objetivos. 

No se debe olvidar, además, que para una debida protección del dere-
cho de defensa adecuada no basta con eliminar requisitos excesivos o carentes 
de razonabilidad, sino que, tal como lo dispone el artículo 25.1. de la Conven-
ción Americana sobre Derechos Humanos, a que se ha hecho referencia, 
también se requiere que el recurso establecido en ley resulte sencillo, rápido 
y efectivo (en el sentido de que permita la protección de derechos humanos), 
reconocido en ley.

Sobre el tema, la Corte Interamericana de Derechos Humanos se ha 
pronunciado en los siguientes términos:

"A efectos de cumplir su obligación convencional de establecer en el 
ordenamiento jurídico interno un recurso efectivo en los términos de la con-
vención, los Estados deben promover recursos accesibles a toda persona 
para la protección de sus derechos. Si una determinada acción es el recurso 
destinado por la ley para obtener la restitución del derecho que se considera 
violado, toda persona que sea titular de dicho derecho debe tener la posibilidad 
real de interponerlo. … Un recurso judicial efectivo es aquel capaz de produ-
cir el resultado para el que ha sido concebido, es decir, debe ser un recurso 
capaz de conducir a un análisis por parte de un tribunal competente a efectos 
de establecer si ha habido o no una violación a los derechos humanos y, en su 
caso, proporcionar una reparación."11 

Como puede observarse, desde esta faceta el derecho de acceso a la 
justicia también conlleva la necesidad de que los instrumentos o medios pro-
cesales destinados a garantizar los derechos humanos tengan la capacidad 
real para lograr la protección de dichos derechos.

En este sentido, para considerar que existe el recurso, no basta con 
que esté previsto por la Constitución o la ley, o que sea admisible formalmente, 
sino que se requiere que se eliminen para su admisión y tramitación cualquier 
cúmulo de requisitos o formalismos técnicos que resulten excesivos o carentes 
de razonabilidad y que, además, resulte realmente ágil y sencillo para determi-
nar si se ha incurrido en una violación a los derechos humanos y proveer lo 
necesario para remediarla. 

11 Corte IDH, Caso Castañeda Gutman vs. Estados Unidos Mexicanos, sentencia de 6 de agosto de 
2008, § 106 y 118.
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Las directrices señaladas son aplicables a los plazos en que se pueden 
intentar los recursos, siendo que dichos plazos se deben delimitar en la ley 
para impedir que las partes o la autoridad los extiendan o restrinjan.

Los plazos, en estos términos, no sólo deben ser acatados por las par-
tes del procedimiento, sino por las autoridades, incluyendo la judicial, lo que 
permite garantizar el respeto a los principios de certeza y seguridad jurídica. 

IV. Planteamiento de la cuestión jurídica

Establecido el marco teórico vigente, este Tribunal Pleno procede a exa-
minar si la jurisprudencia que se analiza debe continuar vigente en los térmi-
nos en los que se encuentra formulada o bien, si se requiere ajustarla al nuevo 
paradigma constitucional.

Tal como se desarrolló al inicio del presente considerando, la jurispru-
dencia que solicita sustituir impide la procedencia del recurso de revisión que 
se interpuso en contra de la sentencia dictada en un juicio de amparo indirecto, 
cuando de constancias de autos se advierte que dicha sentencia ha sido decla-
rada ejecutoria; ello, sin que, en términos del propio criterio, haya implicado 
dejar al quejoso en estado de indefensión, ya que en contra del auto que decla-
ra que la sentencia de amparo ha causado estado, procede el recurso de queja 
contemplado en la fracción VI del artículo 95 de la Ley de Amparo vigente en 
aquel tiempo.

Esto es, el criterio que se analiza contiene una interpretación jurispru-
dencial restrictiva y genérica sobre la procedencia del recurso de revisión, 
para los supuestos en los que coexistan el citado medio de impugnación y el 
auto que declara ejecutoriada una sentencia.

Dicha jurisprudencia se emitió desde la Octava Época por el pleno de 
este tribunal, derivado de una interpretación literal de los artículos 86, 90 y 95 
de la Ley de Amparo abrogada, así como de los artículos 354 y 355 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la citada ley. 
Dichos numerales disponen lo siguiente:

Ley de Amparo abrogada

"Artículo 86. El recurso de revisión se interpondrá por conducto del 
Juez de Distrito, de la autoridad que conozca del juicio, o del Tribunal Colegiado 
de Circuito en los casos de amparo directo. El término para la interposición del 
recurso será de diez días, contados desde el siguiente al en que surta sus 
efectos la notificación de la resolución recurrida. 
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"La interposición del recurso, en forma directa, ante la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación o ante el Tribunal Colegiado de Circuito, según corres-
ponda, no interrumpirá el transcurso del término a que se refiere el párrafo 
anterior."

"Artículo 90. El presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
o el Tribunal Colegiado de Circuito, según corresponda, calificará la proce-
dencia del recurso de revisión, admitiéndolo o desechándolo.

"Admitida la revisión por el presidente de la Suprema Corte de Justicia 
o por los presidentes de las Salas de la misma, y hecha la notificación relativa 
al Ministerio Público, se observará lo dispuesto por los artículos 182, 183 y 
185 a 191.

"Admitida la revisión por el Tribunal Colegiado de Circuito y hecha la 
notificación al Ministerio Público, el propio tribunal resolverá lo que fuere 
procedente dentro del término de quince días. 

"Siempre que el presidente de la Suprema Corte de Justicia o, en sus 
respectivos casos, el Pleno, o la Sala correspondiente, desechen el recurso 
de revisión interpuesto contra sentencias pronunciadas por Tribunales Cole-
giados de Circuito, por no contener dichas sentencias decisión sobre la cons-
titucionalidad de una ley o no establecer la interpretación directa de un precepto 
de la Constitución Federal, impondrán, sin perjuicio de las sanciones penales 
que procedan, al recurrente o a su apoderado, o a su abogado, o a ambos, una 
multa de treinta a ciento ochenta días de salario." 

"Artículo 95. El recurso de queja es procedente: 

"…

"VI. Contra las resoluciones que dicten los Jueces de Distrito, o el supe-
rior del tribunal a quien se impute la violación en los casos a que se refiere el 
artículo 37 de esta ley, durante la tramitación del juicio de amparo o del inci-
dente de suspensión, que no admitan expresamente el recurso de revisión con-
forme al artículo 83 y que, por su naturaleza trascendental y grave, puedan 
causar daño o perjuicio a alguna de las partes, no reparable en la sentencia 
definitiva; o contra las que se dicten después de fallado el juicio en primera ins-
tancia, cuando no sean reparables por las mismas autoridades o por la Supre-
ma Corte de Justicia con arreglo a la ley; …"

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la 
Ley de Amparo abrogada
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"Artículo 354. La cosa juzgada es la verdad legal, y contra ella no se ad-
mite recurso ni prueba de ninguna clase, salvo los casos expresamente determi-
nados por la ley."

"Artículo 355. Hay cosa juzgada cuando la sentencia ha causado eje- 
cutoria."

Ahora bien, no escapa la atención de esta Suprema Corte que, no obs-
tante que en los precedentes que integran la jurisprudencia que se analiza, 
solamente se invocaron como fundamento los artículos 354 y 355 del código 
arriba señalado, en este momento se estima conveniente incluir los numerales 
356 y 357 del mismo ordenamiento, pues los mismos son parte del marco 
legal que regula la figura de sentencia ejecutoria y cuyo contenido trascen-
dió al sentido del criterio que se solicitó sustituir. Dichos numerales estable-
cen lo siguiente:

"Artículo 356. Causan ejecutoria las siguientes sentencias: 

"I. Las que no admitan ningún recurso; 

"II. Las que, admitiendo algún recurso, no fueren recurridas, o, habién-
dolo sido, se haya declarado desierto el interpuesto, o haya desistido el recu-
rrente de él, y 

"III. Las consentidas expresamente por las partes, sus representantes 
legítimos o sus mandatarios con poder bastante."

"Artículo 357. En los casos de las fracciones I y III del artículo anterior, 
las sentencias causan ejecutoria por ministerio de la ley; en los casos de la 
fracción II se requiere declaración judicial, la que será hecha a petición de 
parte. La declaración se hará por el tribunal de apelación, en la resolución que 
declare desierto el recurso. Si la sentencia no fuere recurrida, previa certifica-
ción de esta circunstancia por la secretaría, la declaración la hará el tribunal 
que la haya pronunciado, y, en caso de desistimiento, será hecha por el tribu-
nal ante el que se haya hecho valer.

"La declaración de que una sentencia ha causado ejecutoria no admite 
ningún recurso."

De la totalidad de los numerales transcritos del Código Federal de Pro-
cedimientos Civiles de aplicación supletoria, se desprende que causan ejecuto-
ria las sentencias –y resoluciones– que admitiendo algún recurso no son 
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recurridas, siendo necesaria la declaración judicial respectiva, la que deberá rea-
lizarse por el tribunal que la emitió, a petición de parte y previa certificación 
de tal circunstancia, lo que de suyo implica corroborar que ya feneció el plazo 
para impugnar la sentencia y que no se interpuso el recurso respectivo, máxime 
cuando ello se debe realizar directamente ante el tribunal revisor. 

En estas circunstancias, el sistema legal se encuentra diseñado para 
que la declaración de ejecutoria se realice una vez que ha transcurrido el 
plazo legalmente establecido para la interposición de un recurso, por lo que, 
en principio, esta declaración no puede incidir en los derechos y los plazos 
previstos a favor de los gobernados. De ahí que una sentencia que ha causado 
ejecutoria goce de la presunción de ser la verdad legal del asunto en cuestión, 
por lo que la misma ya no es susceptible de impugnación.

Es por ello que la jurisprudencia que nos ocupa estimó que el recurso 
de revisión interpuesto en contra de una sentencia que se declaró como eje-
cutoria, es improcedente, pues el citado código lo señala expresamente; por 
lo que, en esos casos, lo que el recurrente debe hacer es interponer el recurso 
de queja en contra del auto que declara ejecutoriada una sentencia, ya que 
dicha determinación sí es impugnable, en términos de la fracción VI del artícu-
lo 95 de la Ley de Amparo actualmente abrogada.

Ahora bien, este Tribunal Pleno comparte dicha interpretación para los 
supuestos ordinarios en los que, efectivamente, el auto que declara ejecuto-
riada una sentencia se emitió con posterioridad al plazo que tenían las partes 
para impugnar la sentencia de amparo, sin que las mismas hayan presentado 
oportunamente el recurso de revisión correspondiente. Ello, en virtud de que 
este criterio, aunque limita la procedencia del recurso de revisión, no afecta 
los derechos de los involucrados, ya que tuvieron los plazos que prevén los orde-
namientos aplicables para ejercitar los recursos correspondientes.

No obstante, existen casos de excepción como el que resolvieron los 
Magistrados que solicitan la sustitución de la jurisprudencia que nos ocupa, 
en los que el cómputo para la declaración de ejecutoria no satisface los pará-
metros legales establecidos, y se emite de manera anticipada; o bien, con 
posterioridad a la interposición oportuna del recurso de revisión hecho valer.

Supuestos en los que, tal como se expone a continuación, este Tribunal 
Pleno estima que se debe permitir la procedencia del recurso de revisión inter-
puesto de manera oportuna, no obstante la existencia del auto que haya decla-
rado ejecutoriada una sentencia; toda vez que, en estos casos, la restricción 
jurisprudencial que se analiza, sí vulnera los derechos de tutela judicial efec-
tiva, acceso a la justicia y recurso efectivo.
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En efecto, si el auto que declara ejecutoriada una sentencia se emitió 
habiendo transcurrido el plazo del que gozaban las partes involucradas para 
presentar recurso de revisión en su contra, dicha sentencia se vuelve inataca-
ble. Sin embargo, si la autoridad judicial declara ejecutoriada una sentencia con 
posterioridad a la interposición oportuna del recurso hecho valer en su contra 
o antes de que feneciera el plazo para ello, es claro que tal declaratoria no 
puede dar lugar a estimar que esa sentencia adquirió la calidad de cosa juz-
gada, puesto que las sentencias –y resoluciones– causan ejecutoria cuando 
se actualiza el supuesto previsto en la ley, en el caso específico, cuando no se 
impugnan dentro del plazo legal respectivo, no así por la declaración emitida 
en tal sentido. 

En el mismo sentido, este Tribunal Pleno determinó que la institución 
de la cosa juzgada se ubica en la sentencia obtenida de un proceso judicial 
que ha concluido en todas sus etapas, de modo tal, que lo decidido ya no es 
susceptible de discutirse, dotando a las partes en litigio de certeza jurídica 
sobre la definitividad del fallo y su ejecución, siempre que en el juicio o pro-
cedimiento respectivo se hayan respetado las formalidades esenciales 
del procedimiento, en aras de salvaguardar las garantías de seguridad jurí-
dica y acceso a la justicia que consagran los artículos 14 y 17 constitucionales. 
El criterio relativo se contiene en la jurisprudencia P./J. 85/2008, que se lee 
bajo el rubro: "COSA JUZGADA. EL SUSTENTO CONSTITUCIONAL DE ESA 
INSTITUCIÓN JURÍDICA PROCESAL SE ENCUENTRA EN LOS ARTÍCULOS 14, 
SEGUNDO PÁRRAFO Y 17, TERCER PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ-
TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS."12

En esta tesitura, para garantizar los derechos de tutela judicial efectiva, 
acceso a la justicia y recurso efectivo, esta Suprema Corte estima que los 
Tribunales Colegiados de Circuito deben respetar el plazo legal previsto en la 
Ley de Amparo para interponer el recurso de revisión de que se trate, por 
lo que si éste se hace valer oportunamente, no debe declararse su improce-
dencia por la sola circunstancia de que con posterioridad a su interposición 
o antes de que fenezca el plazo para ello, el Juez de Distrito declare firme o 
ejecutoriada la sentencia reclamada. Estimar lo contrario sería restringir de 
manera injustificada los derechos de tutela judicial efectiva, acceso a la justi-
cia y recurso efectivo de los particulares.

Ahora bien, no escapa a la atención de este Alto Tribunal que, tal como 
lo señala la jurisprudencia que ahora se analiza, el auto que declara ejecuto-
riada una sentencia es susceptible de ser impugnado vía el recurso de queja 

12 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVIII, septiembre de 
2008, página 589.
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previsto en la fracción VI del artículo 95 de la Ley de Amparo anterior; sin 
embargo, si el quejoso interpuso de manera oportuna un recurso de revi-
sión en contra de la sentencia de amparo que, a su vez, de manera indebida 
ha sido declarada ejecutoriada, este Tribunal Pleno considera innecesario exi-
gir al recurrente en revisión la interposición del recurso de queja referido, pues 
constituiría una carga procesal injustificada, al haberse interpuesto el recurso 
de revisión en tiempo. 

Lo anterior cobra sentido especialmente si se estima que se trata de 
casos de excepción en los que la parte que interpone recurso de revisión en con-
tra de una sentencia de amparo indirecto, lo hace dentro del plazo legal pre-
visto para ello; razón por la cual, cabe la posibilidad de que el recurrente no 
tenga conocimiento de la existencia del auto que declara que la sentencia de 
amparo ha causado ejecutoria, puesto que, incluso, el dictado de dicho auto 
puede realizarse de manera simultánea a la presentación del recurso de 
revisión.

Asimismo, puede ocurrir que no se ordene la notificación personal del 
auto que declare que una sentencia ha causado ejecutoria, situación que 
obstaculizaría gravemente la impugnación oportuna del mismo mediante el 
recurso de queja previsto en la fracción VI del artículo 95 de la Ley de Amparo 
abrogada.

En adición a lo anterior, esta Suprema Corte estima innecesario exigir 
al recurrente en revisión, la interposición de la queja prevista en la fracción VI 
del artículo 95 de la Ley de Amparo abrogada, ya que con la presentación 
oportuna del recurso de revisión se abre o inicia la competencia del Tribunal 
Colegiado que corresponda por turno para conocer de los planteamientos 
jurídicos formulados en dicho recurso y, por ende, para remediar las irregula-
ridades que se hubieren cometido respecto de la sentencia sometida a su 
revisión; competencia que no puede quedar supeditada a la existencia de un 
auto dictado de manera indebida por el Juez de Distrito, autoridad cuya ac-
tuación corresponde revisar al Tribunal Colegiado vía recurso de revisión, en 
ejercicio de su competencia legal y constitucional, además de que la declara-
toria de sentencia ejecutoriada no es una determinación que de suyo sea in-
sustituible por un tribunal de alzada.

Así, de conformidad con el artículo 90 de la Ley de Amparo abrogada, 
el presidente del Tribunal Colegiado al que corresponda conocer del recurso 
de revisión, al calificar la procedencia de este medio de defensa, lo admitirá 
cuando se haya interpuesto en tiempo y le dará el trámite correspondiente; lo 
anterior, con reserva de que el Pleno del Tribunal Colegiado considere lo con-
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trario, al estudiar la procedencia el recurso de revisión, al momento de emitir 
la resolución de fondo correspondiente. 

La admisión del recurso de revisión en estas condiciones podrá ser mo-
tivo de impugnación a través del recurso de reclamación previsto en el artículo 
103 de la Ley de Amparo actualmente abrogada, con lo cual será el Pleno del 
propio órgano colegiado quien se pronuncie sobre la oportunidad del recurso 
de revisión y, por ende, sobre la legalidad de la declaratoria de ejecutoriada de 
la sentencia de amparo emitida por el Juez de Distrito.

Como ya se señaló, en caso de que no se interponga el correspondiente 
recurso de reclamación, la admisión del recurso de revisión será reanalizada 
por el Pleno del Tribunal Colegiado, al ocuparse de la procedencia del recurso 
de revisión al momento de emitir la resolución de fondo, por lo que dicho ór-
gano colegiado estará en condiciones de revocar el auto que declaró ejecu-
toriada la sentencia de amparo o, por el contrario, de desechar el recurso de 
revisión, pese a su previa admisión por parte del presidente del tribunal.

 
Finalmente, también se presenta la posibilidad de que la parte a quien 

favorezca la sentencia de amparo interponga revisión adhesiva, en términos 
del último párrafo del artículo 83 de la Ley de Amparo abrogada, en el que 
pueda plantear la improcedencia del recurso de revisión, al considerar que la 
sentencia impugnada ya ha causado ejecutoria por haberse interpuesto el re-
curso de revisión de manera extemporánea.

El ejercicio de la atribución del Tribunal Colegiado de Circuito y de su 
presidente para admitir un recurso de revisión presentado de manera oportuna, 
pese a la declaratoria del Juez de Distrito de que la sentencia recurrida ha 
causado ejecutoria, descansa en el hecho de que la competencia jurisdiccio-
nal que otorgan los artículos 107, fracción VII, último párrafo, de la Constitución 
General y 83, fracción IV, 85, fracción II, y 86 de la Ley de Amparo actualmente 
abrogada, a los Tribunales Colegiados para revisar las sentencias de amparo 
indirecto, se actualiza cuando el recurso de revisión se ha presentado en 
tiempo y forma. Dicha competencia es una cuestión que opera de pleno dere-
cho, que no puede atribuirse o renunciar a voluntad del órgano jurisdiccional, 
ni desconocerse por las partes y, menos aún, hacerla depender de la existencia 
de un auto dictado por una autoridad jurisdiccional de rango inferior que, 
además, lo ha emitido de manera indebida. 

Por lo anterior, y de acuerdo a una interpretación que permita la protec-
ción más amplia de los derechos humanos de tutela judicial efectiva, acceso 
a la justicia y recurso efectivo, es que este Tribunal Pleno estima que, si el 
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recurso de revisión en contra de una sentencia de amparo se presentó de 
manera oportuna, el presidente del Tribunal Colegiado se encuentra obliga-
do a proveer sobre la admisión a trámite, pues, por ese solo motivo, se ha 
actualizado de pleno derecho su competencia legal para conocer del asunto, 
competencia que, como ha quedado sentado, no puede quedar supeditada a 
la existencia de un auto de un inferior dictado de manera indebida.

Asimismo, estimar lo contrario, implicaría sostener que, en estos casos 
excepcionales, el particular debe recurrir el auto que declara firme la resolu-
ción que impugnó en tiempo y forma, para evitar la improcedencia del recurso 
de revisión; lo que evidentemente se traduce en una carga procesal excesiva 
y carente de razonabilidad, si se parte de la premisa de que el gobernado ha 
cumplido con la exigencia legal de promover el medio de defensa dentro del 
plazo previsto para tal efecto.

Así, con esta nueva interpretación, al permitir la procedencia del recurso 
de revisión en estos supuestos excepcionales, este Tribunal Pleno estima que 
se está salvaguardando el derecho a un recurso efectivo, sencillo y rápido.

Por otro lado, el propio sistema recursal previsto en la Ley de Amparo 
actualmente abrogada, permite que la contraparte a quien en principio favo-
reció la declaratoria de sentencia ejecutoriada, pueda impugnar el auto de 
Presidencia en virtud del cual se admita el recurso de revisión, pues, como 
quedó reseñado con anterioridad, es factible que interponga recurso de recla-
mación o bien, se adhiera al recurso principal, exponiendo los motivos de 
improcedencia del citado medio de defensa, con independencia de que el 
Pleno del Tribunal Colegiado, al pronunciarse sobre el fondo, deberá reanali-
zar el tópico relativo a la procedencia del recurso de revisión; con todo lo cual, 
la contraparte del recurrente tampoco queda en estado de indefensión y se 
satisface el propósito de impartir justicia pronta, completa e imparcial.

En consecuencia, esta Suprema Corte estima conveniente sustituir la 
jurisprudencia que se analiza, por un criterio que permita admitir los recursos 
de revisión que se interpongan de manera oportuna en contra de sentencia de 
amparo, sin importar que de autos se desprenda que la sentencia se ha decla-
rado como ejecutoria, pues ello permite atender casos de excepción que no 
pueden ser resueltos con el criterio hasta ahora vigente, sin vulnerar los dere-
chos de tutela judicial efectiva, acceso a la justicia y recurso efectivo.

Por último, esta Suprema Corte estima que, si bien el criterio que se 
analiza –y que se estima debe ser sustituido por uno acorde y compatible con 
el nuevo paradigma constitucional–, se emitió bajo la vigencia de la Ley de 
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Amparo anterior, la jurisprudencia que ahora se emite por sustitución también 
resulta aplicable conforme a la Ley de Amparo vigente, en virtud de que las 
figuras involucradas mantienen su misma naturaleza y regulación.13 

13 Al respecto, se transcriben solamente los artículos que regulan los recursos de revisión y de 
queja, tanto en la ley de amparo abrogada como en la vigente, toda vez que los artículos del 
Código Federal de Procedimientos Civiles no han sufrido modificación alguna.
Ley de Amparo abrogada:
"Artículo 83. Procede el recurso de revisión:
"…
"IV. Contra las sentencias dictadas en la audiencia constitucional por los Jueces de Distrito, o por el 
superior del tribunal responsable, en los casos a que se refiere el artículo 37 de esta ley. Al recu-
rrirse tales sentencias deberán, en su caso, impugnarse los acuerdos pronunciados en la citada 
audiencia. …"
"Artículo 90. El presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o el Tribunal Colegiado de 
Circuito, según corresponda, calificará la procedencia del recurso de revisión, admitiéndolo o 
desechándolo.
"Admitida la revisión por el presidente de la Suprema Corte de Justicia o por los presidentes de 
las Salas de la misma, y hecha la notificación relativa al Ministerio Público, se observará lo dis-
puesto por los artículos 182, 183 y 185 a 191.
"Admitida la revisión por el Tribunal Colegiado de Circuito y hecha la notificación al Ministerio 
Público, el propio tribunal resolverá lo que fuere procedente dentro del término de quince días.
"Siempre que el presidente de la Suprema Corte de Justicia o, en sus respectivos casos, el Pleno, 
o la Sala correspondiente, desechen el recurso de revisión interpuesto contra sentencias pro-
nunciadas por Tribunales Colegiados de Circuito, por no contener dichas sentencias decisión 
sobre la constitucionalidad de una ley o no establecer la interpretación directa de un precepto de 
la Constitución Federal, impondrán, sin perjuicio de las sanciones penales que procedan, al recu-
rrente o a su apoderado, o a su abogado, o a ambos, una multa de treinta a ciento ochenta días 
de salario."
"Artículo 95. El recurso de queja es procedente:
"…
"VI. Contra las resoluciones que dicten los Jueces de Distrito, o el superior del tribunal a quien se 
impute la violación en los casos a que se refiere el artículo 37 de esta ley, durante la tramitación 
del juicio de amparo o del incidente de suspensión, que no admitan expresamente el recurso de 
revisión conforme al artículo 83 y que, por su naturaleza trascendental y grave, puedan causar 
daño o perjuicio a alguna de las partes, no reparable en la sentencia definitiva; o contra las que 
se dicten después de fallado el juicio en primera instancia, cuando no sean reparables por las 
mismas autoridades o por la Suprema Corte de Justicia con arreglo a la ley."
"Artículo 103. El recurso de reclamación es procedente contra los acuerdos de trámite dictados 
por el presidente de la Suprema Corte de Justicia o por los presidentes de sus Salas o de los Tri-
bunales Colegiados de Circuito.
"Dicho recurso se podrá interponer por cualquiera de las partes, por escrito, en el que se expre-
sen agravios, dentro del término de tres días siguientes al en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución impugnada.
"El órgano jurisdiccional que deba conocer el fondo del asunto resolverá de plano este recurso, 
dentro de los quince días siguientes a la interposición del mismo. …"
Ley de Amparo vigente:
"Artículo 81. Procede el recurso de revisión:
"I. En amparo indirecto, en contra de las resoluciones siguientes: …
"e) Las sentencias dictadas en la audiencia constitucional; en su caso, deberán impugnarse los 
acuerdos pronunciados en la propia audiencia. …"
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En virtud de todo lo anterior, y con base en las consideraciones expuestas, 
se califica como fundada la presente sustitución de jurisprudencia 11/2013, 
relativa a la tesis P. 29, para que adopte el título y subtítulo siguientes:

RECURSO DE REVISIÓN. ES IMPROCEDENTE CONTRA SENTENCIAS 
DECLARADAS EJECUTORIADAS, SALVO QUE LA DECLARACIÓN RELATIVA 
SE REALICE CON POSTERIORIDAD A LA INTERPOSICIÓN OPORTUNA DE 
AQUÉL O ANTES DE QUE FENEZCA EL PLAZO PARA ELLO. El derecho de 
acceso a la justicia inmerso en el de acceso a la tutela jurisdiccional efectiva, 
y reconocido por el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, conlleva el deber de garantizar que los recursos legales sean 
sencillos, rápidos y efectivos. Así, tratándose del recurso de revisión, esa direc-
triz se observa cuando se garantiza el respeto al plazo previsto por la Ley de 
Amparo para su interposición; por ello, una sentencia de amparo indirecto 
declarada ejecutoriada es irrecurrible, salvo en los casos en los que la autori-
dad judicial realice la declaración relativa con posterioridad a la interposición 
oportuna del recurso de revisión hecho valer en su contra, o antes de que fenez-
ca el plazo para ello, pues en estos supuestos, tal declaratoria no da lugar a 
estimar que la sentencia adquirió la calidad de cosa juzgada. Lo anterior sin 
exigir que el auto que declara que la sentencia ha causado ejecutoria deba 
ser impugnado mediante el recurso de queja previsto en los artículos 97, frac-
ción I, inciso e), de la Ley de Amparo en vigor y 95, fracción VI, de la abrogada, 
pues exigir su interposición implicaría una carga procesal excesiva para el 
particular; además, la competencia jurisdiccional otorgada a los Tribunales 

"Artículo 82. La parte que obtuvo resolución favorable en el juicio de amparo puede adherirse a 
la revisión interpuesta por otra de las partes dentro del plazo de cinco días, contados a partir del 
día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación de la admisión del recurso, expresando 
los agravios correspondientes; la adhesión al recurso sigue la suerte procesal de éste."
"Artículo 91. El presidente del órgano jurisdiccional, según corresponda, dentro de los tres si-
guientes días a su recepción calificará la procedencia del recurso y lo admitirá o desechará."
"Artículo 97. El recurso de queja procede:
"I. En amparo indirecto, contra las siguientes resoluciones:
"…
"e) Las que se dicten durante la tramitación del juicio, o del incidente de suspensión, que no 
admitan expresamente el recurso de revisión y que por su naturaleza trascendental y grave pue-
dan causar perjuicio a alguna de las partes, no reparable en la sentencia definitiva; así como las 
que con las mismas características se emitan después de dictada la sentencia en la audiencia 
constitucional."
"Artículo 104. El recurso de reclamación es procedente contra los acuerdos de trámite dictados 
por el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o por los presidentes de sus Salas 
o de los Tribunales Colegiados de Circuito.
"Dicho recurso se podrá interponer por cualquiera de las partes, por escrito, en el que se expre-
san agravios, dentro del término de tres días siguientes al en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución impugnada." 
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Colegiados de Circuito por los artículos 107, fracción VIII, párrafo último, cons-
titucional, 83, fracción IV, 85, fracción II, y 86 de la Ley de Amparo abrogada, 
para revisar las sentencias de amparo indirecto, se actualiza cuando el recurso 
de revisión se presenta en tiempo y forma; esto es, dicha competencia es una 
cuestión que opera de pleno derecho, que no puede atribuirse o renunciar a 
voluntad del órgano jurisdiccional, ni desconocerse por las partes y, menos 
aún, hacerla depender de la existencia de un auto dictado por una autoridad 
jurisdiccional de rango inferior que, además, lo ha emitido indebidamente. 
Este criterio también es aplicable conforme a la Ley de Amparo vigente, en vir-
tud de que las figuras involucradas mantienen su naturaleza y regulación.

En consecuencia, este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, 

RESUELVE:

PRIMERO.—Es procedente y fundada la solicitud de sustitución de juris-
prudencia a que este toca se refiere. 

SEGUNDO.—Se modifica la tesis de jurisprudencia P. 29, visible en la 
página cuarenta y dos del tomo dieciséis-dieciocho, abril-junio de mil nove-
cientos ochenta y nueve, Octava Época de la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, sustentada por el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, para quedar redactada en los términos precisados en el último apar-
tado de esta resolución. 

TERCERO.—Remítase de inmediato la presente resolución a la Coordi-
nación de Compilación y Sistematización de Tesis, para que proceda a la correcta 
publicación de que se trata en el Semanario Judicial de la Federación y en su 
Gaceta.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos al lugar 
de su procedencia y, en su oportunidad, archívese este expediente como asun-
to concluido.

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

Respecto del punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, 
Aguilar Morales, Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y presi-
dente Silva Meza, respecto de los considerandos primero, segundo, tercero y 
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cuarto relativos, respectivamente, a la competencia, a la legitimación, a la 
procedencia de la solicitud y a los antecedentes.

Respecto del punto resolutivo segundo:

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, en contra de las consideraciones, Luna Ramos, en contra de las consi-
deraciones, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Sán-
chez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y presidente Silva Meza, respecto 
del considerando quinto, relativo al estudio del fondo del asunto. Los Minis-
tros Gutiérrez Ortiz Mena y Luna Ramos anunciaron voto concurrente conjunto. 
El Ministro Cossío Díaz votó en contra y anunció voto particular.

Respecto del punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, 
Aguilar Morales, Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y presi-
dente Silva Meza.

Los Ministros José Fernando Franco González Salas y Sergio A. Valls 
Hernández no asistieron a las sesiones de veinte y veintidós de mayo de dos 
mil catorce, el primero por gozar de su periodo vacacional, en virtud de que 
integró la Comisión de Receso relativa al segundo periodo de sesiones de dos 
mil trece, y el segundo previo aviso a la Presidencia.

El Ministro presidente Silva Meza declaró que el asunto se resolvió en 
los términos precisados. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con-
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

Nota: El título y subtítulo a que se aluden al inicio de esta ejecutoria corresponden a la 
tesis P./J. 49/2014 (10a.), publicada tanto en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 3 de octubre de 2014 a las 9:30 horas, como en la Gaceta del Semanario Judi-
cial de la Federación, Décima Época, Libro 11, Tomo I, octubre de 2014, página 35.

Las tesis aislada y de jurisprudencia P. XXXI/92 y 1a./J. 128/2012 (10a.) citadas en esta 
ejecutoria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación, Octava 
Época, Tomo IX, enero de 1992, página 35 y en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Décima Época, Libro XVII, Tomo 1, febrero de 2013, página 727, respec-
tivamente.
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. DESESTIMACIÓN RES PEC TO 
DE LOS ARTÍCULOS 59, EN LA PORCIÓN NORMATIVA "COA  LI CIO -
NES" Y 223, DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PRO CEDIMIENTOS 
ELECTORALES PARA EL ESTADO DE MORELOS, PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DE ESA ENTIDAD EL 30 DE JUNIO DE 2014, AL 
NO HABERSE OBTENIDO LA MAYORÍA CALIFICADA DE OCHO VO-
TOS. (Los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío 
Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas, Alberto Pérez Dayán y presidente 
Juan N. Silva Meza se pronunciaron a favor de la invalidez. Los Minis-
tros José Fernando Franco González Salas, Jorge Mario Pardo Rebolledo 
y Luis María Aguilar Morales votaron en contra. El Ministro Sergio A. 
Valls Hernández estuvo ausente)

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. DESESTIMACIÓN RESPEC-
TO DEL ARTÍCULO 262, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO DE 
INSTI TUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL ES-
TADO DE MORELOS, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE 
ESA ENTIDAD EL 30 DE JUNIO DE 2014, AL NO HABERSE OBTENIDO 
LA MAYORÍA CALIFICADA DE OCHO VOTOS. (Los Ministros José 
Ramón Cossío Díaz, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas, Alberto Pérez Dayán y presidente Juan N. 
Silva Meza se pronunciaron a favor de la invalidez. Los Ministros Alfre-
do Gutiérrez Ortiz Mena, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando 
Franco González Salas, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Luis María 
Aguilar Morales votaron en contra. El Ministro Sergio A. Valls Hernán-
dez estuvo ausente) 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SOBRESEIMIENTO RES-
PECTO DE LOS ARTÍCULOS 87, PÁRRAFO 13 Y 51 DE LA LEY GENE-
RAL DE PARTIDOS POLÍTICOS, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 23 DE MAYO DE 2014, EN TANTO QUE SU 
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IMPUGNACIÓN RESULTÓ EXTEMPORÁNEA. (Razones aprobadas por 
mayoría de nueve votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas, Alberto Pérez Dayán y presi-
dente Juan N. Silva Meza, en contra del voto del Ministro José Fernando 
Franco González Salas. El Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo 
ausente)

CANDIDATURAS COMUNES. EL ARTÍCULO 61, PÁRRAFO PRIMERO, 
DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORA-
LES PARA EL ESTADO DE MORELOS, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DE ESA ENTIDAD EL 30 DE JUNIO DE 2014, AL ESTABLECER 
QUE CUANDO EN LA BOLETA ELECTORAL SE MARQUEN DOS O 
MÁS OPCIONES QUE POSTULEN AL MISMO CANDIDATO, EL VOTO 
SE SUMARÁ PARA ÉSTE Y NO CONTARÁ PARA NINGUNO DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS, CONTRAVIENE LOS ARTÍCULOS 35 Y 116 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. (Razones aprobadas por mayoría de 
nueve votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón 
Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco 
González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea –con razones adiciona-
les–, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, Alberto Pérez Dayán y presidente Juan N. Silva Meza, en 
contra del voto del Ministro Luis María Aguilar Morales. El Ministro 
Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente)

CANDIDATURAS COMUNES. LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTA-
DOS ESTÁN FACULTADAS PARA LEGISLAR RESPECTO DE AQUÉ-
LLAS. (Razones aprobadas por mayoría de nueve votos de los Ministros 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Margarita Bea-
triz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea –con razones adicionales–, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas, Alberto Pérez Dayán y pre-
sidente Juan N. Silva Meza, en contra del voto del Ministro Luis María 
Aguilar Morales. El Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente)

CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. EL ARTÍCULO 268 DEL CÓDI-
GO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA 
EL ESTADO DE MORELOS, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DE ESA ENTIDAD EL 30 DE JUNIO DE 2014, AL PREVER QUE PARA 
RECABAR EL PORCENTAJE DE APOYO CIUDADANO LOS ASPI-
RANTES A CANDIDATO INDEPENDIENTE PARA EL CARGO DE GO-
BERNADOR CONTARÁN CON CUARENTA DÍAS, Y QUE LOS 
ASPIRANTES PARA EL CARGO DE DIPUTADO, PRESIDENTE MU-
NICIPAL Y SÍNDICO DEL AYUNTAMIENTO, TENDRÁN UN PLAZO 
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DE TREINTA DÍAS, NO VIOLA EL ARTÍCULO 35, FRACCIÓN II, DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL. (Razones aprobadas por mayoría de nue-
ve votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón 
Cossío Díaz, José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Mo-
rales, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, Alberto Pérez Dayán y 
presidente Juan N. Silva Meza. La Ministra Margarita Beatriz Luna Ra-
mos votó en contra de los criterios de razonabilidad. El Ministro Sergio 
A. Valls Hernández estuvo ausente)

CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. EL ARTÍCULO 270 DEL CÓDI-
GO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA 
EL ESTADO DE MORELOS, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DE ESA ENTIDAD EL 30 DE JUNIO DE 2014, AL ESTABLECER LOS 
PORCENTAJES DE APOYO CIUDADANO PARA LAS CANDIDATU-
RAS DE GOBERNADOR, DIPUTADOS, PRESIDENTE MUNICIPAL Y 
SÍNDICO DEL AYUNTAMIENTO, ES CONSTITUCIONAL. (Razones 
aprobadas por mayoría de nueve votos de los Ministros Alfredo Gutié-
rrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María 
Aguilar Morales, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, Alberto Pérez 
Dayán y presidente Juan N. Silva Meza, en contra del voto del Ministro 
José Fernando Franco González Salas. El Ministro Sergio A. Valls 
Hernández estuvo ausente) 

CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. EL ARTÍCULO 273, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES PARA EL ESTADO DE MORELOS, PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DE ESA ENTIDAD EL 30 DE JUNIO DE 2014, AL 
SEÑALAR QUE LOS ASPIRANTES A ESAS CANDIDATURAS QUE 
REBASEN LOS TOPES DE GASTOS DE CAMPAÑA CORRESPON-
DIENTES SERÁN SANCIONADOS CON LA NEGATIVA DE SU REGIS-
TRO O, EN CASO DE HABERLO OBTENIDO, CON SU CANCELACIÓN, 
NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, EQUIDAD Y CERTEZA 
EN MATERIA ELECTORAL. (Razones aprobadas por mayoría de ocho 
votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío 
Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, Jorge Mario Pardo Rebolle do, Luis 
María Aguilar Morales, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, Alberto 
Pérez Dayán y presidente Juan N. Silva Meza, en contra del voto de 
los Ministros José Fernando Franco González Salas y Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. El Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente) 

CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. EL ARTÍCULO 283, PÁRRAFO 
SEGUNDO, INCISOS A) Y B), DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL ESTADO DE MORE-
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LOS, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE ESA ENTIDAD EL 
30 DE JUNIO DE 2014, AL ESTABLECER QUE LAS FIRMAS PARA LOS 
EFECTOS DE ACREDITAR EL PORCENTAJE DE APOYO CIUDADA-
NO CORRESPONDIENTE, NO SE COMPUTARÁN CUANDO SE PRO-
PORCIONEN NOMBRES CON DATOS FALSOS O ERRÓNEOS, O NO 
SE ACOMPAÑEN LAS COPIAS DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR 
VIGENTE, NO ES CONTRARIO A LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. (Ra-
zones aprobadas por unanimidad de diez votos de los Ministros Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna 
Ramos, José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas, Alberto Pérez Dayán y presidente 
Juan N. Silva Meza. El Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente)

CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. LOS ARTÍCULOS 287, 288 Y 289 
DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTO-
RALES PARA EL ESTADO DE MORELOS, PUBLICADO EN EL PERIÓ-
DICO OFICIAL DE ESA ENTIDAD EL 30 DE JUNIO DE 2014, QUE 
ESTABLECEN LA IMPOSIBILIDAD DE QUE LOS CANDIDATOS INDE-
PENDIENTES QUE HAYAN OBTENIDO SU REGISTRO SEAN SUS-
TITUIDOS EN LAS ETAPAS DEL PROCESO ELECTORAL, SON 
CONSTITUCIONALES. (Razones aprobadas por mayoría de ocho vo-
tos de los Ministros José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna 
Ramos, José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, Alberto Pérez Dayán y presidente Juan N. Silva Meza, en 
contra del voto de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Luis 
María Aguilar Morales. El Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo 
ausente) 

FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA LAS CANDIDATURAS INDE-
PENDIENTES. EL ARTÍCULO 303 DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES 
Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL ESTADO DE MORE-
LOS, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE ESA ENTIDAD EL 
30 DE JUNIO DE 2014, AL DISPONER QUE SU MONTO SERÁ EL QUE 
LE CORRESPONDERÍA A UN PARTIDO DE NUEVO REGISTRO, ASÍ 
COMO LA FORMA EN QUE SE DISTRIBUIRÁ ENTRE LOS CANDIDA-
TOS INDEPENDIENTES, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD 
EN MATERIA ELECTORAL. (Razones aprobadas por unanimidad de 
diez votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón 
Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco 
González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Re-
bolledo, Luis María Aguilar Morales, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, Alberto Pérez Dayán y presidente Juan N. Silva Meza. El Mi-
nistro Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente)
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FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA LOS PARTIDOS POLÍTICOS. EL 
ARTÍCULO 23, FRACCIÓN III, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA CONSTI-
TUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE MORELOS, REFORMADO ME-
DIANTE DECRETO NÚMERO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y 
OCHO, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE ESA ENTIDAD 
EL 27 DE JUNIO DE 2014, QUE PREVÉ LAS REGLAS PARA SU DISTRI-
BUCIÓN, NO TRANSGREDE EL ARTÍCULO 14 DE LA CONSTITU-
CIÓN FEDERAL. (Razones aprobadas por mayoría de nueve votos de los 
Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, José 
Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas, Alberto Pérez Dayán y presidente Juan N. 
Silva Meza. La Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos votó en contra 
de algunas consideraciones. El Ministro Sergio A. Valls Hernández es-
tuvo ausente)

PARIDAD DE GÉNERO. EL ARTÍCULO 179, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL 
CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
PARA EL ESTADO DE MORELOS, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DE ESA ENTIDAD EL 30 DE JUNIO DE 2014, AL ESTABLECER 
UNA EXCEPCIÓN A DICHO PRINCIPIO RESPECTO DE LAS CANDI-
DATURAS DE MAYORÍA RELATIVA QUE SEAN RESULTADO DE UN 
PROCESO DE ELECCIÓN DEMOCRÁTICO, VIOLA EL ARTÍCULO 41, 
FRACCIÓN I, CONSTITUCIONAL, EN RELACIÓN CON EL DIVERSO 
PRECEPTO 232, NUMERALES 3 Y 4 DE LA LEY GENERAL DE INSTI-
TUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. (Razones aprobadas 
por unanimidad de diez votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José 
Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas, Alberto Pérez Dayán y presidente Juan N. 
Silva Meza. El Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente)

PARIDAD DE GÉNERO. LOS ARTÍCULOS 179, PÁRRAFO PRIMERO Y 
180 DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELEC-
TORALES PARA EL ESTADO DE MORELOS, PUBLICADO EN EL PE-
RIÓDICO OFICIAL DE ESA ENTIDAD EL 30 DE JUNIO DE 2014, AL 
GARANTIZAR ESE PRINCIPIO TANTO EN LA POSTULACIÓN COMO 
EN EL REGISTRO DE CANDIDATURAS A DIPUTADOS DE MAYORÍA 
RELATIVA E INTEGRANTES DE AYUNTAMIENTOS, SON ACORDES 
CON EL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN FEDE-
RAL, EN RELACIÓN CON EL DIVERSO PRECEPTO 232, NUMERALES 
3 Y 4, DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIEN-
TOS ELECTORALES. (Razones aprobadas por unanimidad de diez vo-
tos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío 
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Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González 
Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis 
María Aguilar Morales, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, Al-
berto Pérez Dayán y presidente Juan N. Silva Meza. El Ministro Sergio 
A. Valls Hernández estuvo ausente)

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 39/2014 Y SUS ACUMULADAS 
44/2014, 54/2014 Y 84/2014. PARTIDOS POLÍTICOS VERDE ECOLOGISTA DE 
MÉXICO, SOCIALDEMÓCRATA DE MORELOS, MOVIMIENTO CIUDADANO Y 
ACCIÓN NACIONAL. 30 DE SEPTIEMBRE DE 2014. PONENTE: JOSÉ RAMÓN 
COSSÍO DÍAZ. SECRETARIA: LAURA PATRICIA ROJAS ZAMUDIO.

México, Distrito Federal. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, correspondiente al día treinta de septiembre de dos 
mil catorce, por el que se emite la siguiente:

Sentencia

Mediante la que se resuelven las presentes acciones de inconstitucio-
nalidad, promovidas por los partidos políticos: Verde Ecologista de México 
(39/2014), Socialdemócrata de Morelos (44/2014), Movimiento Ciudadano 
(54/2014) y Acción Nacional (84/2014), respectivamente, en contra de diver-
sas normas generales de la Constitución Política del Estado de Morelos y del 
Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la entidad.

I. Trámite 

1. Presentación de los escritos, autoridades (emisoras y promul-
gadoras) y normas impugnadas. Las presentes acciones de inconstitucio-
nalidad se presentaron de la siguiente manera:

Fecha de presentación y lugar: Promovente y acción

Veinticuatro de julio de dos mil 
catorce. Oficina de Certificación Judi-
cial y Correspondencia de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación.

Partido Verde Ecologista de México, 
por conducto de Diego Guerrero Ru-
bio y Jorge Legorreta Ordorica, quie-
nes se ostentaron como secretario 
técnico y secretario ejecutivo del 
Comité Ejecutivo Nacional del Par-
tido Verde Ecologista de México.

Acción de inconstitucionalidad 
39/2014
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Veinticuatro de julio de dos mil 
catorce. Oficina de Certificación Judi-
cial y Correspondencia de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación.

Partido Socialdemócrata de More-
los, por conducto de Eduardo Bordo-
nave Zamora, quien se ostentó como 
presidente del Comité Ejecutivo Esta-
tal del Partido Socialdemócrata de 
Morelos.

Acción de inconstitucionalidad 
44/2014

Veinticinco de julio de dos mil 
catorce. Oficina de Certificación Judi-
cial y Correspondencia de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación.

Partido Movimiento Ciudadano, 
por conducto de Dante Alfonso Del-
gado Rannauro, Jaime Álvarez Cis-
neros, Jesús Armando López Velarde 
Campa, Alejandro Chanona Burguete, 
Ricardo Mejía Berdeja, José Juan 
Espinosa Torres, Juan Ignacio Sam-
perio Montaño y Nelly del Carmen 
Vargas Pérez, ostentándose como 
coor dinador e integrantes, respecti-
vamente, de la Comisión Operativa 
Nacional de Movimiento Ciudadano, 
así como María Elena Orantes López, 
secretaria de Acuerdos de la citada 
Comisión Operativa del partido polí-
tico aludido.

Acción de inconstitucionalidad 
54/2014

Treinta de julio de dos mil cator-
ce.1 Oficina de Certificación Judicial 
y Correspondencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.

Partido Acción Nacional, por con-
ducto de Gustavo Enrique Madero 
Muñoz, quien se ostentó como presi-
dente del Comité Ejecutivo Nacional del 
Partido Acción Nacional.

Acción de inconstitucionalidad 
84/2014

1 Cabe señalar que a fojas 453 del expediente principal obra la certificación que indica que el 
escrito de demanda se entregó en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia dentro 
de su horario ordinario de labores, el día treinta de julio de dos mil catorce; ello atendiendo al 
número de demandas de acciones de inconstitucionalidad que se presentaron y el trámite con-
ducente para su recepción, no se registraron de inmediato, por lo que el escrito se registró con el 
número de folio 046356, el día y hora que se observa en el sello plasmado en el escrito respectivo 
(31 de julio de 2014).
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2. Órganos legislativo y ejecutivo que emitieron y promulgaron 
las normas impugnadas: Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de 
Morelos.

3. Normas generales impugnadas. En las acciones de inconstitucio-
nalidad se impugnaron las siguientes normas generales: 

Acción de 
inconstitucionalidad

Normas impugnadas Publicadas en la Gaceta 
Oficial de la entidad 
de fecha:

39/2014

Partido Verde Ecologista 
de México

Código de Instituciones 
y Procedimientos Elec-
torales para el Estado 
de Morelos, artículo 59, 
en relación con el artículo 
87, párrafo 13, de la Ley 
General de Partidos Polí-  
ticos.

Treinta de junio de dos 
mil catorce.

44/20142

Partido Socialdemócrata 
de Morelos

Constitución Política del 
Estado de Morelos, ar-
tículo 23, fracción III, nu-
meral 1, en relación con 
el artículo 51 de la Ley 
General de Partidos Polí - 
ticos.

Veintisiete de junio de 
dos mil catorce.

54/2014

Partido Movimiento Ciu- 
dadano

Código de Instituciones 
y Procedimientos Elec-
torales para el Estado de 
Morelos, artículos:

Treinta de junio de dos 
mil catorce.

2 Si bien en su demanda de acción este partido indica, de manera expresa, en el apartado III, 
denominado "Norma general cuya invalidez se reclama y medio oficial en que se hubiera publi-
cado" que impugna: "a) La declaratoria emitida por la LII Legislatura del Estado de Morelos, por la 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado 
de Morelos, en Materia Político Electoral; Periódico Oficial ‘Tierra y Libertad’ órgano del gobierno del 
Estado Libre y Soberano de Morelos, de fecha 27 de junio del dos mil catorce, sexta época. 
b) Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos; Periódico 
Oficial ‘Tierra y Libertad’ órgano del gobierno del Estado Libre y Soberano de Morelos, de fecha 
30 de junio del año dos mil catorce, sexta época"; lo cierto es que de la lectura integral de la de-
manda únicamente se advierte que elabora concepto de invalidez respecto del artículo 23, frac-
ción III, numeral 1, de la Constitución Local y, de manera indirecta, respecto del artículo 51 de la 
Ley General de Partidos Políticos.
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61, párrafo primero; 

223; 

262, párrafo tercero; 

268; 

270; 

273, párrafo segundo;

283, párrafo segundo, 
incisos a) y b); 

287; 

288; 

289 y 

303

84/2014

Partido Acción Nacional.

Código de Instituciones 
y Procedimientos Elec-
torales para el Estado de 
Morelos, artículos: 

179, párrafo segundo y 
180

Treinta de junio de dos 
mil catorce.

4. Conceptos de invalidez. Los promoventes, en sus conceptos de 
invalidez, manifestaron, en síntesis, que:

I. Partido Verde Ecologista de México (acción 39/2014). Cabe se-
ñalar que, en su demanda, únicamente aduce violación a los artículos 14, 
fracciones I, II y III, 23 y 24 de la Constitución Política del Estado de Morelos.

Tema: Inconstitucionalidad de la ineficacia del voto para los par-
tidos coaligados cuando se cruce más de un emblema, por contar sólo 
para el candidato postulado, pero no para los partidos. Se impugna el 
artículo 59 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 
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para el Estado de Morelos, en relación con el artículo 87, párrafo 13, de 
la Ley General de Partidos Políticos. El artículo 59 del Código de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, en relación 
con el párrafo 13 del artículo 87 de la Ley General de Partidos Políticos, limita 
el derecho al sufragio emitido por el ciudadano, al establecer que los votos en los 
que se hubiese marcado más de una opción de los partidos unidos en coali-
ción, serán considerados válidos para el candidato postulado, pero contarán 
como un solo voto, sin que puedan ser tomados en cuenta para la asignación 
de diputaciones de representación proporcional u otras prerrogativas. Esto 
resta eficacia al voto emitido por los ciudadanos a favor de un partido coali-
gado, con lo que se viola el derecho humano de votar y ser votado.

Se violenta así el principio de representación proporcional consigna-
do en los artículos 23 y 24 de la Constitución Estatal, al pretender que los 
votos obtenidos por los partidos coaligados no se contabilicen para la confor-
mación de las Cámaras, pues no se permite que se contabilice toda la vota-
ción efectivamente emitida a favor de los partidos coaligados, por lo que se 
distorsiona el grado de representatividad en los órganos legislativos, ya que 
se modifica, indebidamente, la proporcionalidad en la repartición de los espa-
cios a favor de los partidos que no se coaligaron.

Existe, además, una antinomia entre el Código Electoral del Estado de 
Morelos y el sistema de asignación de votos para legisladores electos por el 
principio de representación proporcional, previsto en el artículo 24 de la Cons-
titución Local, por lo que se vulnera el principio de certeza, ya que el sistema 
constitucional y legal local establece que los votos emitidos en favor de dos o 
más partidos coaligados deben ser considerados en los cómputos distritales 
para la asignación de curules de representación proporcional.

II. Partido Socialdemócrata de Morelos (acción 44/2014). Aduce 
como violados los artículos 14, 41, 115 y 116 de la Constitución Federal, en 
relación con los artículos 23 y 24 de la Constitución Local y los artículos 27, 
30, 31 y 32 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Morelos.

Tema: Inconstitucionalidad de la fórmula para la asignación de 
financiamiento público. Se impugna el artículo 23, fracción III, numeral 
1, de la Constitución Política del Estado de Morelos, en relación con el 
artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos. El artículo 23, fracción 
III, numeral 1, de la Constitución Política del Estado de Morelos transgrede el 
artículo 14 de la Constitución Federal, ya que modificó las reglas para la dis-
tribución del financiamiento público entre los partidos políticos, siendo que 
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la nueva fórmula de asignación es un retroceso, ya que se le priva de la posi-
bilidad de contar con el financiamiento público que le otorgaban los artículos 
30 de la Constitución Local y 54 del Código Electoral anteriores a la reforma, 
dando así un efecto retroactivo a la norma.

El financiamiento público debe ser equitativo y proporcional y, como 
regla general, el monto de prerrogativas y reglas para la participación de los 
partidos con registro estatal debe mantenerse hasta en tanto surja un nuevo 
proceso electoral, ya que la planeación electoral no obedece a anualidades, 
sino a periodos de tres años, pues de no ser así se transgrediría el principio 
de irretroactividad de la norma y se vulnerarían las actividades ordinarias y 
extraordinarias de los partidos, ya que el gasto ordinario queda presupuestado 
de forma trimestral, por lo que, para poder modificar dichas reglas, es nece-
sario que concluya el periodo electoral bajo el que se le entregó la posibilidad 
de participar como órgano electoral a un partido político estatal, ya que, de 
no ser así, se atentaría contra el principio de irretroactividad de la norma y se 
estaría en desigualdad económica entre un partido político estatal y uno 
nacional.

En el mismo sentido, el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políti-
cos establece una fórmula para asignación de financiamiento a los partidos 
en las diferentes entidades federativas, lo que implica un retroceso a la equi-
dad y al nuevo principio de paridad, además de un exceso legislativo por parte 
del Congreso de la Unión, al violentar el Pacto Federal y legislar en temas 
co rrespondientes a la autodeterminación de cada Estado para elegir a sus 
gobernados.

III. Partido Movimiento Ciudadano (acción 54/2014). Aduce viola-
ción a los artículos 1o., 9o., 14, 16, primer párrafo; 17; 35, fracciones I, II y III; 
36, fracciones IV y V; 39; 40; 41, párrafos primero y segundo, bases I, II, III, IV y 
V; 116, fracciones II y IV y 133 de la Constitución Federal, relacionados con los 
artículos 14, punto 1; 16 y 25 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos; 23, 24 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
y 1o., 2o., 3o., 4o., 5o., 6o. y 7o. de la Carta Democrática Americana.

Tema 1: Inconstitucionalidad de la eficacia del voto para los par-
tidos coaligados cuando se cruce más de un emblema, por contar sólo 
para el candidato postulado, pero no para los partidos. Se impugnan 
los artículos 61, párrafo primero y 223 del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos. Los artículos 61, 
párrafo primero y 223 del Código de Instituciones y Procedimientos Electora-
les para el Estado de Morelos desvirtúan la forma en que se contabiliza el voto 
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en favor de las coaliciones y candidaturas comunes, al establecer –sin sus-
tento– que los votos sólo cuenten para los candidatos y no para los partidos 
políticos que se coaliguen o los postulan, lo que, además de impactar en 
el porcentaje de votación de cada instituto político, afecta gravemente en la 
distribución de las prerrogativas, así como en la asignación de curules por 
el principio de representación proporcional.

Lo dispuesto en el párrafo primero del artículo 61 y en el artículo 223 
impugnados, va más allá del Texto Constitucional y da lugar a un manejo 
injustificado del voto, al desvirtuar la voluntad de los electores y desnaturalizar, 
en consecuencia, el objeto y fin de la manifestación del sufragio consagrado en 
el artículo 35, fracciones I, II y III, de la Constitución Federal, además, viola el 
derecho de asociación previsto en el artículo 9o. constitucional, en relación 
con el artículo 16 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

Se atenta contra la libertad de asociación política y expresión del voto, 
al establecer que los partidos políticos pueden libremente convenir su partici-
pación en una elección, pero imponiendo límites, prohibiciones y modalidades 
que van en contra de la seguridad jurídica y la certeza en materia electoral, al 
desnaturalizar la figura de las coaliciones electorales y candidaturas comu-
nes, al distorsionar los efectos jurídicos que debe producir la emisión del 
sufragio por parte del elector, cuando en la boleta aparecen por separado los 
partidos políticos que postulan a determinado candidato.

Tema 2. Regulación excesiva a las candidaturas independientes. 
Se impugnan los artículos 262, párrafo tercero, 268; 270; 273, párrafo 
segundo; 283, párrafo segundo, incisos a) y b); 287; 288; 289 y 303 del 
Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 
de Morelos. Se establece una excesiva regulación a la figura de las candida-
turas independientes que imposibilita que todo ciudadano pueda ser votado, 
puesto que no hay condiciones equitativas de competencia electoral, ya que 
los candidatos independientes tienen que pagar un costo más alto, para poder 
participar en la vida democrática del país. Las impugnaciones concretas se 
dividen en los siguientes subtemas:

2.1 Limitación al número de candidatos independientes. El artícu-
lo 262, párrafo tercero, del código impugnado establece una restricción injus-
tificada, irracional y desproporcional, ya que establece una limitación al 
número de candidatos independientes que podrán participar por el Estado, 
Distrito o Municipio en la elección de que se trate, pues únicamente permite 
la participación de un candidato independiente, siendo que el artículo 35, 
fracción II, constitucional reconoce el derecho de los ciudadanos de solicitar 
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su registro de manera independiente, sin que se advierta alguna limitación, 
más que las dispuestas en la propia Norma Fundamental.

2.2 Inconstitucionalidad del plazo para obtener el respaldo ciu-
dadano. El artículo 268 del código impugnado es inequitativo y disfuncional, 
ya que no establece un plazo idóneo ni razonable para que los aspirantes a 
candidatos independientes obtengan el correspondiente respaldo ciudadano, 
pues únicamente contaran con cuarenta días para la candidatura a gobernador 
y treinta días tratándose de candidaturas a diputados y Ayuntamientos. Estos 
plazos no son objetivos ni garantizan el ejercicio del derecho político electoral 
a votar y ser votado a través de la candidatura independiente, por lo que se 
vulnera el artículo 35, fracción II, de la Constitución Federal.

2.3 Inconstitucionalidad del porcentaje requerido para solicitar 
el registro de candidaturas independientes. Los porcentajes de respaldo 
ciudadano requeridos en el artículo 270 impugnado, igual o mayor al 2% 
(para gobernador y diputados) y 3% (para el caso de los Municipios), resultan 
excesivos, desproporcionales e inequitativos, pues no aseguran la participa-
ción, representatividad, autenticidad y competitividad de los candidatos inde-
pendientes en los procesos comiciales. Dicha reglamentación no cumple con 
parámetros razonables y con el fin perseguido en la Constitución Federal de 
garantizar y proteger la tutela de la prerrogativa ciudadana de ser votado, al 
ser ésta la finalidad última de la obtención del registro. Si bien los Estados 
cuentan con libertad de configuración legislativa, ésta no es ilimitada.

2.4 Negativa o cancelación de registro a candidatos independien-
tes por rebasar topes de gastos de campaña. El segundo párrafo del ar-
tículo 273 del código impugnado es violatorio de la Constitución, en tanto que 
establece la negativa o cancelación del registro al candidato independiente, 
cuando rebase el tope de gastos de campaña de que se trate, a contrario 
sensu, a los partidos políticos sólo se les sanciona con amonestación pública 
o multa, circunstancia que genera que los candidatos independientes sean 
extre madamente regulados y sancionados por actos que en los partidos políti-
cos no se configuran por igual, lo que acredita un proteccionismo metacons-
titucional.

2.5 Inconstitucionalidad del cómputo de firmas para acreditar el 
porcentaje de representación. Las exigencias contenidas en los incisos a) 
y b), párrafo segundo, del artículo 283 del código impugnado son contrarias a 
la Constitución General. Es desproporcionada la exigencia de anexar a las 
firmas de apoyo que consigna un ciudadano que pretenda ser candidato in-
dependiente, la respectiva copia de la credencial de elector, asimismo, la am-
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bigüedad de la palabra "erróneo", en el nombre del firmante genera una falta 
de certeza, que puede provocar que apoyos legítimos puedan ser desestima-
dos por el solo hecho de que una letra del nombre o apellidos de las personas 
que apoyan la candidatura independiente varíe.

Exigirle al aspirante a candidato independiente presentar las copias de 
las credenciales de cada uno de los ciudadanos que signaron a favor de su 
candidatura, es una traba sin sentido, ya que el registro y la legitimidad de la 
firma pueden ser corroborados por la autoridad electoral a través de la con-
fronta que realice con los datos de los ciudadanos resguardados en el regis-
tro federal de electores. De este modo, se le impone al ciudadano una carga 
injustificada que, además, tendrá que sufragar de su bolsillo.

2.6 Inconstitucionalidad de la imposibilidad de sustitución de 
los candidatos independientes registrados. Los artículos 287, 288 y 289 
del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Morelos resultan contrarios a la Constitución Federal, puesto que establecen 
que los candidatos independientes que obtengan su registro no podrán ser 
sustituidos en ninguna de las etapas del proceso electoral, siendo que la 
Constitución establece la figura de las candidaturas en fórmulas de propieta-
rio y suplente, por lo que ambos reciben el respaldo ciudadano como aspiran-
tes y, por tanto, no debe eliminarse la posibilidad de los suplentes de acceder 
a la titularidad de la fórmula cuando falten los propietarios por cualquier 
causa.

2.7 Financiamiento para las candidaturas independientes. El ar-
tículo 303 del código impugnado vulnera el principio de equidad, previsto en 
el artículo 116, inciso b), de la Constitución Federal, porque si bien prevé que 
los candidatos independientes tendrán derecho a financiamiento público 
para gastos de campaña, el monto que les corresponderá será el que se des-
tine al que le correspondería a un partido político de nuevo registro, esto es, será 
el menor monto de financiamiento público y, además, se distribuirá en su 
conjunto entre todos los candidatos independientes.

Además, al no establecerse parámetros fijos respecto de las cantida-
des de dinero público que, en su caso, les corresponderían a los candidatos 
independientes, el financiamiento público queda supeditado al número de 
candidatos que se registren para cada cargo de elección popular, por lo que 
se trastoca el principio de equidad en la contienda electoral, al derivar en 
menor financiamiento para aquellos cargos de elección popular en los que se 
inscriban más candidatos independientes.
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IV. Partido Acción Nacional (acción 84/2014). Aduce violación a los 
artículos 1o.; 14; 16; 40; 41, párrafo primero; 105, fracción II, párrafos 4o.; 115, 
párrafo primero; 116, párrafo segundo, fracción IV y 133 de la Constitución 
Federal, así como al artículo 23 de la Constitución Local.

Tema: Inconstitucionalidad de la excepción al principio de pari-
dad de género. Los artículos 179 y 180 del Código de Instituciones y Proce-
dimientos Electorales para el Estado de Morelos violan el artículo 41, fracción 
I, párrafo segundo, de la Constitución Federal, porque prevén una excep-
ción al principio de paridad de género para la postulación de candidatos, lo 
que sobrepasa el texto de la Constitución Federal, ya que, conforme a éste, 
los partidos políticos están obligados a postular candidatos en una propor-
ción paritaria entre géneros, por lo que hace a los legisladores federales y 
locales.

Cabe señalar que el artículo 228 del anterior Código Electoral de Insti-
tuciones y Procedimientos Electorales disponía una redacción similar a la 
impugnada y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en su 
resolución SUP-JDC-12624/2011, determinó que no cabe una excepción de 
tal naturaleza, dado que viola el principio constitucional de garantizar la pari-
dad de géneros.

5. Artículos constitucionales que los promoventes señalan como 
violados. Quedaron precisados en cada apartado de los conceptos de invalidez.

6. Admisiones y trámite. Mediante proveído de veinticinco de julio de 
dos mil catorce, el Ministro integrante de la Comisión de Receso de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al primer periodo, ordenó 
formar y registrar los expedientes relativos a las acciones de inconstituciona-
lidad 39/2014, promovida por el Partido Verde Ecologista de México, y 44/2014 
hecha valer por el Partido Socialdemócrata del Estado de Michoacán, acor-
dando su acumulación. Asimismo, ordenó dar vista a los Poderes Legislativo 
y Ejecutivo del Estado de Morelos por ser quienes, respectivamente, emitie-
ron y promulgaron las normas impugnadas para que rindieran sus informes. 
También solicitó a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación y al procurador general de la República sus opiniones.

7. Por diverso acuerdo de veintiocho de julio siguiente, el citado Minis-
tro ordenó formar y registrar el expediente relativo a la acción de inconstitu-
cionalidad promovida por el Partido Movimiento Ciudadano bajo el número 
54/2014 y decretó su acumulación con las acciones indicadas en el párrafo que 
antecede, ordenó dar vista a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de 
Morelos, a fin de que rindieran sus informes y solicitó a la Sala Superior del 
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Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y al procurador general 
de la República sus opiniones.

8. Por acuerdo de treinta y uno de julio de dos mil catorce, el Ministro 
indicado admitió la diversa demanda de acción de inconstitucionalidad con 
el número 84/2014 y decretó su acumulación a las diversas acciones de in-
constitucionalidad señaladas, asimismo, ordenó dar vista a los Poderes Le-
gislativo y Ejecutivo de la entidad por ser quienes, respectivamente, emitieron 
y promulgaron las normas impugnadas para que rindieran sus informes. 
También solicitó a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación y al procurador general de la República sus opiniones.

9. Informe del Poder Legislativo de la entidad.

A) En cuanto a la impugnación de los artículos 59, 61, párrafo primero 
y 223 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 
de Morelos, en relación con el artículo 87, párrafo 13, de la Ley General de 
Partidos Políticos, relativos al tema de la inconstitucionalidad de la ineficacia 
del voto para los partidos coaligados cuando se cruce más de un emblema, 
por contar sólo para el candidato postulado, pero no para los partidos, señala, en 
síntesis, lo siguiente:

No tienen sustento legal las apreciaciones dogmáticas subjetivas de 
los Partidos Verde Ecologista de México y Movimiento Ciudadano, ya que con la 
modificación actual se podrá conocer el respaldo popular real hacia un parti-
do político, aun cuando se coaligue, en atención al resultado de la elección.

No existe incertidumbre respecto de la persona y partido político por el 
que o los que se emite el voto, ya que en todos los casos el voto se considera-
rá emitido a favor del candidato postulado por la coalición. Por tanto, el voto 
emitido por el elector siempre tiene un destinatario concreto, el cual puede 
ser el candidato de la coalición y el partido cuyo emblema se hayan marcado 
en la boleta electoral, razón por la cual, la voluntad del elector es respetada 
conforme a lo previsto en la propia legislación electoral federal. 

Es infundado que la prohibición que se impugna provoque que la vo-
luntad expresa de un elector que ejerce su derecho a votar en favor de un 
determinado partido político coaligado se vea menoscabada, toda vez que su 
voto no es contabilizado para efectos de la asignación de diputados por el 
principio de representación proporcional, lo cual es equivocado. 

Es claro que cuando un ciudadano marca dos o más veces el mismo 
nombre que aparece en la boleta bajo la figura de candidatura común, lo que 



215PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

pretende es otorgar su voto al candidato común, marcando su intención de 
que sea elegido ese candidato, lo que manifiesta su intención de votar a favor 
de dicha persona y si así lo determina no dotar de ese voto a los partidos que 
postulan al candidato, en pleno ejercicio de su derecho al sufragio. Al realizar 
esta operación, el ciudadano deja en claro su intención respecto al candida-
to, lo que no acontece respecto a un partido en específico, pues marcando 
más de un emblema no es posible determinar la voluntad del elector respecto 
de ningún partido y, en consecuencia, se debe establecer que el elector no desea 
que su voto cuente a favor de ninguno de ellos, circunstancia que respeta el 
precepto legal impugnado, cuidando así la libertad del sufragio.

B) En relación con la impugnación del artículo 23, fracción III, numeral 1, 
de la Constitución Política del Estado de Morelos, en relación con el artículo 
51 de la Ley General de Partidos Políticos, relativo a la inconstitucionalidad de 
la fórmula para la asignación de financiamiento público, el Órgano Reforma-
dor de la Constitución Local determinó las bases y directrices conforme a las 
cuales los partidos políticos, tanto locales como nacionales, tendrían dere-
cho a recibir financiamiento público local, respetando los principios rectores 
previstos en el artículo 116, fracción IV, de la Constitución Federal y bajo crite-
rios de razonabilidad. 

La regulación en cuanto a actividades ordinarias permanentes y para 
actividades específicas es razonable y constitucional, ya que se estableció en 
forma muy parecida a las previstas para el ámbito federal, por lo que lejos de 
contrariarla, más bien la respeta. Mientras que para las actividades tendentes 
a la obtención del voto en año electoral, el esquema es muy parecido, lo que 
cambia son los porcentajes asignados.

Además, el artículo 116, fracción IV, de la Constitución Federal no esta-
blece un porcentaje específico, por lo que, a falta de disposición expresa, 
debe tomarse lo que establece la Constitución Federal. 

C) En relación con el tema de la regulación excesiva a las candidaturas 
independientes, donde se impugnan los artículos 262, párrafo tercero, 268; 
270; 273, párrafo segundo; 283, párrafo segundo, incisos a) y b); 287; 288; 289 
y 303 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 
de Morelos, señala lo siguiente: 

El artículo 262 impugnado no es contrario a la Constitución Federal, 
por lo que debe declararse su validez. No son exactas las afirmaciones del 
partido promovente en atención al ejercicio de la libertad configurativa que se 
otorga a las entidades federativas, siendo que, a fin de solicitar el registro de 
forma independiente debe cumplir con los requisitos, condiciones y términos 
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que determine la legislación, lo cual no constituye una limitación al ejercicio 
del derecho político y, por el contrario, garantiza el ejercicio efectivo del dere-
cho a ser votado como candidato independiente, pues permite que quien as-
pira a contender por un cargo público cuente con un respaldo significativo de 
la población y que su participación se dé en condiciones de equidad electoral 
frente a quienes se postulen a través de un partido político.

El diseño respeta los principios de equidad y legalidad en materia elec-
toral, contenidos en el artículo 116, fracción IV, constitucional. 

Por lo que hace al resto de los temas en relación a las candidaturas 
independientes, el Poder Legislativo los contesta en forma conjunta, toda vez 
que considera que el partido promovente es reiterativo en alegar que el código 
impugnado no otorga igualdad de derechos y oportunidades a la figura del 
candidato independiente y solicita que se declare la validez de los artículos 
impugnados que prevén el derecho de un ciudadano para buscar el respaldo 
de la ciudadanía, a efecto de ser registrado como candidato independiente, 
por ser acorde con la Constitución Federal, porque mientras se respeten los 
parámetros del artículo 116, fracción IV, constitucional, existe la libertad para 
los Congresos Estatales de regular el tema de las condiciones de participa-
ción de los ciudadanos en la renovación de los poderes públicos, a través de 
las candidaturas independientes.

Si bien la figura de elección interna de candidatos conocida y regulada 
como precampaña electoral, en principio, únicamente aplica al sistema de 
partidos políticos, ello no excluye la posibilidad de que el legislador local es-
tablezca las reglas necesarias para que las candidaturas independientes que, 
en su caso, puedan surgir de proceso, previos de selección entre aspirantes 
ciudadanos como una cuestión que corresponderá determinar al Congreso 
Local, atendiendo a las necesidades sociales y al desarrollo democrático del país. 

Contrario a lo expresado por el promovente, la circunstancia de que los 
ciudadanos estén obligados a participar en un proceso previo a su campaña 
para conseguir el apoyo de simpatizantes, no hace nugatorio el derecho a ser 
votado, contenido en el artículo 35 constitucional, bajo la modalidad de can-
didatura independiente o ciudadana, pues tiene igual oportunidad que todos 
aquellos que pretenden lo mismo, de satisfacer los requisitos para ello y estar 
en aptitud de contender.

D) En cuanto a la inconstitucionalidad de la excepción al principio de 
paridad de género, en el que se impugnan los artículos 179 y 180 del Código 
de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, se-
ñala que la equidad de género en materia electoral pertenece al ámbito de su 
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libertad configurativa, el establecer acciones afirmativas o no, puesto que la 
Constitución Federal no establece instaurar porcentajes de géneros, es decir, 
no existen parámetros en la Constitución que pudieran brindar la pauta para 
enjuiciar la validez de los porcentajes, siendo que no podrían utilizarse las 
leyes federales en materia electoral, puesto que pertenecen al orden jurídico 
federal y no al orden jurídico constitucional.

10. Informe del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. Este funcio-
nario señala que son ciertos los actos atribuidos a este poder, sin embargo, 
en el proceso para la emisión del Código impugnado, actuó con fundamento en 
el artículo 70, fracción XVI, en relación con la fracción XVII de la Constitución 
Local que le otorga las facultades para publicar y promulgar las leyes. Por lo 
que debe decretarse que en ningún momento incurrió en violación alguna, 
máxime que no se formulan conceptos de invalidez en los que se reclamen 
vicios propios de los actos de promulgación y publicación.

11. Opinión de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Ju-
dicial de la Federación. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación opinó, en síntesis, lo siguiente:

A) En el tema de la inconstitucionalidad de la ineficacia del voto para 
los partidos coaligados cuando se cruce más de un emblema, por contar sólo 
para el candidato postulado, pero no para los partidos, en donde se impug-
nan los artículos 59, 61, párrafo primero y 223 del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, en relación con el ar-
tículo 87, párrafo 13, de la Ley General de Partidos Políticos:

El contraste planteado por el partido accionante no se realiza con la 
Constitución Federal, sino con la Constitución Política del Estado de Morelos, 
situación que no es materia de la acción de inconstitucionalidad. No obstan-
te, en opinión de la mayoría de los integrantes de Sala Electoral, considera 
que la norma impugnada es constitucional. 

La reforma constitucional en materia político-electoral estableció en 
los artículos 73, fracción XXIX-U, así como segundo transitorio, fracción I, in-
ciso f), numerales 1 y 4, que la Ley General de Partidos Políticos regulara, entre 
otros temas, un sistema uniforme de coaliciones para los procesos electorales 
federales y locales, lo cual incluirá las modalidades del escrutinio y cómputo 
de los votos. Esta ley reguló dicho mandato en el artículo 87, numeral 13, en 
el sentido de que los votos en que se hubiese marcado más de uno de los 
partidos coaligados, serán válidos para el candidato postulado, contarán 
como un solo voto, pero no podrán ser tomados en cuenta para la asignación 
de representación proporcional y otras prerrogativas.
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No se pasa por alto lo previsto en el artículo 311, párrafo 1, inciso c), de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, porque el artículo 
segundo transitorio aludido estableció los ámbitos de especialización de los 
temas materia de regulación tanto de la Ley General de Partidos Políticos, así 
como de la Ley General de Instituciones y Procedimientos, reservando a la 
primera ley lo relativo al sistema de participación electoral de los partidos 
políticos a través de la figura de coaliciones, que establecerá las reglas con-
forme a las cuales aparecerán sus emblemas en las boletas electorales y las 
modalidades del escrutinio y cómputo de los votos. 

Por otra parte, por mayoría considera que los aspectos en los que se 
plantea una supuesta antinomia de leyes, no requiere opinión especializada, 
en razón de que no son temas exclusivos del derecho electoral, sino que per-
tenecen a la ciencia del derecho en general y del derecho constitucional en lo 
particular.

B) En relación con el tema de la inconstitucionalidad de la fórmula para 
la asignación de financiamiento público. Se impugna el artículo 23, fracción III, 
numeral 1, de la Constitución Política del Estado de Morelos, en relación con 
el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, opina, por mayoría, que el 
artículo impugnado responde al régimen de financiamiento público estable-
cido en la Constitución Federal, por lo cual no deviene inconstitucional. 

El financiamiento público a los partidos políticos, por medio del siste-
ma que se contiene en la Constitución Local, le da derecho a todas las fuer-
zas políticas del Estado a recibirlo y una parte del citado financiamiento se va 
ajustando para hacerlo más equitativo; de ahí que no se actualice la causa de 
inconstitucionalidad alegada.

Por mayoría de los integrantes de la Sala Electoral, no requiere opinión 
especializada la manifestación relativa a que se viola el artículo 14 constitu-
cional, al considerar que se dará un efecto retroactivo, ya que tal circunstancia 
no son temas exclusivos del derecho electoral.

C) En el tema de la limitación al número de candidatos independientes 
en el que se impugna el artículo 262, párrafo tercero, del código impugnado, 
opina que ya en sentencia dictada en la acción de inconstitucionalidad 
67/2012 y sus acumuladas 68/2012 y 69/2012 se señaló que tal circunstancia 
resulta acorde a la libertad de configuración legislativa, en cuanto a la posibi-
lidad de determinar la participación de un solo candidato independiente por 
distrito y por Municipio.
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D) Respecto al tema de la inconstitucionalidad del plazo para obtener 
el respaldo ciudadano que son de cuarenta días para candidatura a goberna-
dor y treinta días para diputados y Ayuntamientos, en el que se impugna el 
artículo 268 del código comicial, opina que no es inconstitucional, en virtud 
de las consideraciones emitidas con anterioridad en la opinión del expediente 
SUP-PO-5/2014, correspondiente a la acción de inconstitucionalidad 32/2014 
y su acumulada 33/2014. Esto es, que el plazo no es inequitativo o disfuncional 
y tampoco contraviene el artículo 35, fracción II, de la Constitución Federal.

Lo anterior, porque en los procesos electorales se componen de diver-
sas fases concatenadas entre sí que deben completarse satisfactoriamente 
para que el proceso se efectúe válidamente, por lo que no es factible que los 
plazos para la realización de esas actividades se prolonguen de manera 
indefinida.

Ha sido criterio de la Suprema Corte de Justicia que, acorde con el artícu-
lo 16 constitucional, los Estados tienen autonomía para definir la forma en que 
mejor estimen pertinente las regulaciones atinentes a su ámbito de compe-
tencia, cuando dicha facultad les deriva del propio ordenamiento fundamental. 

No se advierte que el plazo estipulado en la legislación local constituya 
un impedimento u obstáculo irracional que impida a los ciudadanos el pleno 
ejercicio de su derecho a ser votado a un cargo de elección popular, en forma 
independiente a un partido político.

E) En el tema de la inconstitucionalidad del porcentaje requerido para 
solicitar el registro de candidaturas independientes (artículo 270 impugnado) 
opina, por mayoría de votos, que el precepto es conforme a la Constitución 
Federal, dado que el establecimiento del porcentaje de apoyo necesario para 
obtener el registro como candidato independiente, puede ser fijado libremen-
te por cada Estado, siempre que atienda a medidas razonables. 

Al respecto, al resolverse la acción de inconstitucionalidad 67/2012 y 
acumuladas, se estableció que si bien el artículo 35, fracción II, de la Consti-
tución Federal reconoce la prerrogativa de los ciudadanos a ser candidatos 
independientes, lo cierto es que no establece condición o restricción especí-
fica, por lo que son los Congresos Estatales quienes deben emitir la regulación 
correspondiente, particularmente, porque el artículo 116, fracción IV, no prevé 
alguna condición concreta que deba observar el órgano legislativo de la 
entidad. 

También se estableció que las Legislaturas de los Estados no están obli-
gadas a seguir un modelo específico en la regulación de las candidaturas inde-
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pendientes, sin que ello implique que su libertad sea absoluta o carente de 
límites sobre ese tópico. 

F) A propósito de la negativa o cancelación de registro a candidatos 
independientes por rebasar topes de gastos de campaña, en donde se impug-
na el segundo párrafo del artículo 273 del código impugnado, opina que el 
análisis no debe ser a través de un contraste entre los partidos políticos y las 
candidaturas independientes, por ser figuras distintas. En el caso, la medida 
impugnada es adecuada, toda vez que, de concederse un eventual registro, 
se podría afectar el principio de equidad en la contienda electoral en detri-
mento de los demás participantes, lo anterior, desde luego, siempre que, en 
el caso concreto, se analicen las circunstancias de tiempo, modo y lugar, de 
tal manera que se acredite que incide de manera grave.

Se trata de una medida necesaria, en tanto que los candidatos inde-
pendientes, al participar en tal modalidad para efecto de ejercer su derecho 
de ser votado, necesariamente, deben someterse a una serie de requisitos y 
condiciones de configuración legal, como lo constituyen los informes, los cua-
les resultan idóneos para evitar la proliferación indebida de recursos de pro-
cedencia ilícita o una posible desviación de recursos hacía actividades diversas 
a la obtención del respaldo de la ciudadanía, ya que, al no ejercer la autoridad 
administrativa electoral sus actividades de fiscalización, ello puede afectar la 
equidad en la contienda electoral. 

La negativa de registro se trata de una restricción proporcional, en 
tanto que es una consecuencia congruente, si se toma en cuenta que puede 
afectar la equidad de la contienda electoral con respecto a los restantes 
participantes. 

G) En el tema de la inconstitucionalidad del cómputo de firmas para 
acreditar el porcentaje de representación (artículo 283, párrafo segundo, inci-
sos a) y b), del código impugnado), opina, por mayoría, que es contrario a la 
Constitución Federal, ya que establece requisitos que resultan desproporcio-
nados y afectan el núcleo esencial de los derechos de los ciudadanos a ser 
votado y de ser registrado como candidato de manera independiente a los 
partidos políticos. 

Lo anterior, porque ese requisito es excesivo e injustificado, ya que la 
copia simple de la credencial para votar con fotografía no constituye, por sí 
misma, una prueba apta para obtener un fin legítimo, como pudiera ser de-
terminar la veracidad de los datos asentados en los formatos de respaldo a 
las candidaturas independientes. 
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Ello, porque su sola exhibición no acredita la coincidencia de los datos 
recabados con lo asentado en el listado nominal, ya que podría tratarse de 
credenciales no actualizadas, con datos erróneos o apócrifos, por lo que se 
requiere una confrontación con la información y datos de los ciudadanos res-
guardados en el registro federal de electores. Aunado a que la medida adop-
tada por el legislador local no es la más favorable al derecho humano de ser 
votado, entre otras alternativas posibles, ya que el Instituto Nacional Elec-
toral, a través de la Dirección Ejecutiva del registro federal electoral, es la 
autoridad encargada de formar, revisar y actualizar anualmente el padrón 
electoral. 

H) En el tema de la inconstitucionalidad de la imposibilidad de sustitu-
ción de los candidatos independientes registrados en el que se impugnan los 
artículos 287, 288 y 289 del código impugnado, opina que los preceptos no 
son contrarios a la Constitución Federal, en virtud de que la naturaleza de la 
candidatura independiente se constituye como un derecho humano de ca-
rácter unipersonal. 

En tal sentido, debe considerarse que los candidatos independientes, 
atendiendo a su naturaleza jurídica, representan una forma de participación 
de carácter individual; de ahí que sea válida la regulación de que dicha figura 
no cuenta con un suplente, por lo que todo precepto normativo que se enca-
mine a señalar que pueden ser suplidos, atenta contra la naturaleza del cargo 
reconocido en el artículo 35, fracción II, de la Constitución Federal. 

I) En relación con el tema de financiamiento para las candidaturas inde-
pendientes, en donde se impugna el artículo 303 del código comicial, opina, por 
mayoría, que resulta inconstitucional, al no existir parámetros fijos respecto 
de las cantidades de dinero público que, en su caso, les corresponderían a 
los candidatos independientes, pues el financiamiento público queda supedi-
tado al número de candidatos que se registren para cada cargo de elección 
popular y, con ello, se trastoca el principio de equidad en la contienda. Ade-
más, se vulnera el principio de proporcionalidad, porque si bien es cierto que, 
prácticamente, del cien por ciento del financiamiento que le correspondería 
al conjunto de candidatos independientes que obtengan su registro le toca-
ría el treinta y tres por ciento a cada cargo de elección popular, lo cierto es 
que la repartición final que obtendría cada candidato dependería, necesaria-
mente, del número de candidatos independientes que sea registrado para 
cada elección, lo que, eventualmente, podría derivar en menor financiamien-
to para aquellos cargos de elección popular en los que se inscriban mayores 
candidatos independientes.
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Por unanimidad de 
diez votos se apro-
baron las razones 
contenidas en el 
apartado II.

J) Respecto al tema de la inconstitucionalidad de la excepción al 
principio de paridad de género, en el que se impugnan los artículos 179 
y 180 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Morelos, opina que dichos preceptos son contrarios a la Cons-
titución Federal, ya que contravienen la igualdad de oportunidades y la 
paridad de género en la vida política del país, pues el caso de exceptuar 
las candidaturas de mayoría relativa que fueran resultado de un proceso 
de elección democrática de los par ti dos políticos infringe la efectiva parti-
cipación de ambos géneros en los procedimientos de selec ción de can-
didaturas, impidiendo alcanzar la igualdad sustancial y no sólo la igualdad 
formal establecida en los artículos 1o. y 4o. de la Consti tución Federal, pues 
la paridad de género es una medida que se implementó para favorecer la 
igualdad de género y de oportunidades en el acceso a la representación 
política. Por lo tanto, las disposiciones impugnadas vulne ran el principio 
de no discriminación en el ámbito político, en razón de género. 

En la reforma político-electoral de la Constitución Federal se esta-
bleció el principio de paridad de género en las candidaturas a legislacio nes 
fede ra les y locales, no existe la posibilidad de exceptuar dicha pari dad 
en la designa ción de ninguna de las candidaturas señaladas, con indepen-
dencia del método empleado para su designación, pues si bien, previo a 
la reforma constitucional, la legislación secundaria con si deraba la posi-
bilidad de realizar dicha distin ción, con la aludida reforma se elimina tal 
posibilidad, al establecer la obli ga toriedad de la paridad de género en 
todas las candidaturas a las Legislaturas Federales o Locales. 

Por ello, no es acorde con el orden constitucional exceptuar nin-
guna candidatura a las Legislaturas Federales y Locales, con independen-
cia del pro ceso de selección democrática que se opte para su desig nación, 
pues la pari dad de género constituye un principio esencial del Estado 
democrático.

12. Opinión del procurador general de la República. En estas 
accio  nes de inconstitucionalidad, este funcionario no emitió opinión alguna. 

13. Cierre de instrucción. Una vez cerrada la instrucción en este 
asunto, se envió el expediente al Ministro instructor para la elaboración 
del proyecto de resolución correspondiente.

II. Competencia

14. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
es competente para resolver las presentes acciones de inconstitucionali-
dad, de con formidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción II, 
inciso f), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
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10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación,3 
toda vez que se plantea la posible contradicción entre diversos preceptos 
del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Constitu-
ción Política, ambos del Estado de Morelos, y la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos.

III. Oportunidad

15. El artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Federal4 dispone que el plazo para pro-
mover una acción de inconstitucionalidad es de treinta días naturales 
contados a partir del día siguiente al en que se haya publicado en el co-
rrespondiente medio oficial, la norma general o tratado internacional im-
pugnados, considerando para el cómputo cuando se trate de materia 
electoral, todos los días como hábiles.

16. El artículo impugnado de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Morelos se publicó en el Periódico Oficial de la enti-
dad del vein ti siete de junio de dos mil catorce. Por su parte, el Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos se pu-
blicó en el citado Periódico Oficial el treinta de junio de dos mil catorce.

17. Tomando en cuenta la primera fecha precisada –veintisiete de 
junio–, el primer día del plazo para efectos del cómputo respectivo fue el 
veintiocho de junio, de lo que resulta que el plazo de treinta días natura-
les ven ció el veintisiete de julio de dos mil catorce. Asimismo, tomando 
en cuenta la se gunda fecha –treinta de junio–, el primer día del plazo para 

3 "Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que 
señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
"… II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible 
contradicción entre una norma de carácter general y esta Constitución.—Las acciones de 
inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la 
fecha de publicación de la norma, por: 
"… f) Los partidos políticos con registro ante el Instituto Federal Electoral, por conducto de 
sus dirigencias nacionales, en contra de leyes electorales federales o locales; y los partidos 
políticos con registro estatal, a través de sus dirigencias, exclusivamente en contra de leyes 
electorales expedidas por el órgano legislativo del Estado que les otorgó el registro."
"Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno: I. De las contro-
versias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 
I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos."
4 "Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días 
naturales contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional 
impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo 
fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente.
"En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles."

Por mayoría de 
nueve votos se 
aprobaron las ra-
zones contenidas 
en el apartado III.
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efectos de la oportunidad en la presentación de la demanda fue el primero de 
julio, venciendo el treinta siguiente.

18. En el caso, las demandas de los Partidos Políticos Verde Ecologista 
de México y Socialdemócrata de Morelos, correspondientes a las acciones de 
inconstitucionalidad 39/2014 y 44/2014, que tienen que ver con la impugna-
ción del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 
de Morelos, así como a las reformas de la Constitución Local, fueron presen-
tadas el veinticuatro de julio de dos mil catorce en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación.5 
Por lo tanto, resulta oportuna la presentación de las demandas de las accio-
nes de inconstitucionalidad 39/2014 y 44/2014.

19. Cabe señalar que, respecto de estas demandas, se actualiza la 
causa de improcedencia prevista en el artículo 19, fracción VII, en relación 
con los diversos 59 y 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
únicamente por lo que hace a la impugnación de los artículos 87, párrafo 13 
y 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dado que esta impugnación se 
realizó de manera extemporánea.

20. En efecto, los preceptos indicados de la ley reglamentaria de la ma-
teria prevén que la acción de inconstitucionalidad será improcedente cuando 
la demanda se presente fuera de los plazos legalmente previstos para ello, el 
cual, como ya dijimos, será de treinta días naturales contados a partir del día 
siguiente al en que se hubiera publicado la norma impugnada. 

21. De este modo, si en las demandas aludidas los Partidos Verde Eco-
logista de México y Socialdemócrata de Morelos impugnaron los artículos 87, 
párrafo 13 y 51 de la Ley General de Partidos Políticos, publicada el veintitrés 
de mayo de dos mil catorce en el Diario Oficial de la Federación, resulta evidente 
que los treinta días naturales para la promoción de estas acciones, respecto de 
la impugnación de dichos preceptos, transcurrieron en exceso, dado que, como 
hemos precisado, estas demandas se presentaron el veinticuatro de julio de 
dos mil catorce en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

22. Finalmente, por lo que respecta a las acciones de inconsti tucionali-
dad 54/2014, promovida por el Partido Movimiento Ciudadano, y 84/2014, pro-
movida por el Partido Acción Nacional, en contra del Código Electoral de la 

5 Esto se constata de los sellos estampados al reverso de las fojas 30 y 24 del expediente 
principal.
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entidad, también se presentaron de manera oportuna, pues las deman-
das se entregaron el veinticinco y el treinta de julio de este año, respecti-
vamente, en la citada Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia 
de este Alto Tribunal.6

23. De este modo, salvo las excepciones precisadas en párrafos pre-
cedentes, las demandas de acción se presentaron dentro de los plazos 
respecti vos y, por ende, las impugnaciones resultan oportunas.

IV. Legitimación

24. Los artículos 105, fracción II, inciso f), de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos y 62, último párrafo, de su ley re-
glamen taria7 disponen que los partidos políticos con registro podrán 
ejercer la acción de inconstitucionalidad, para lo cual deben satisfacer 
los siguientes extremos:

a) El partido político cuente con registro definitivo ante la autori-
dad electoral correspondiente.

b) Que promueva por conducto de su dirigencia (nacional o local, 
según sea el caso).

c) Que quien suscriba a nombre y en representación del partido 
político cuente con facultades para ello.

d) Las normas deben ser de naturaleza electoral.

6 Esto se constata del sello contenido al reverso de la foja 320 del mismo expediente, así 
como de la certificación que obra a fojas 453, que indica que el escrito de demanda se en-
tregó en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia dentro de su horario ordina-
rio de labores, el día treinta de julio de dos mil catorce, sin embargo, atendiendo al número 
de demandas de acciones de inconstitucionalidad que se presentaron y el trámite condu-
cente para su recepción, no se registraron de inmediato, por lo que el escrito se registró con 
el número de folio 046356, el día y hora que se observan en el sello plasmado en el escrito 
respectivo (31 de julio de 2014).
7 El primer artículo constitucional ya fue transcrito en el capítulo de la competencia en este 
documento.
"Artículo 62. …
"…
"En los términos previstos por el inciso f) de la fracción II del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considerarán parte demandante en los pro-
cedimientos por acciones en contra de leyes electorales, además de las señaladas en la 
fracción I del artículo 10 de esta ley, a los partidos políticos con registro por conducto de 
sus dirigencias nacionales o estatales, según corresponda, a quienes les será aplicable, en 
lo conducente, lo dispuesto en los dos primeros párrafos del artículo 11 de este mismo 
ordenamiento."

Por unanimidad de 
diez votos se apro-
baron las razones 
contenidas en el 
apartado IV.
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25. Ahora, procederemos al análisis de los documentos y estatutos con 
base en los cuales los promoventes de las acciones acreditan su legitimación.

26. Partido Verde Ecologista de México. El Partido Verde Ecologista 
de México es un partido político nacional con registro ante el Instituto Federal 
Electoral, cuyo Comité Ejecutivo Nacional se integra por Diego Guerrero Rubio 
y Jorge Legorreta Ordorica, en sus carácteres de secretario técnico y secreta-
rio ejecutivo, respectivamente, según consta en las certificaciones expedidas 
por el secretario ejecutivo del Instituto Federal Electoral.8

27. El artículo 22, inciso g), de los Estatutos del Partido Verde Ecologista 
de México9 establece que tanto el secretario técnico junto con el secretario eje-
cutivo del Comité Ejecutivo Nacional del Partido cuentan con facultades para 
representar al partido.

28. De lo anterior se desprende que la acción de inconstitucionalidad 
39/2014, promovida por el Partido Verde Ecologista de México, fue hecha valer 
por parte legitimada para ello, toda vez que se trata de un partido político con 
registro acreditado ante las autoridades electorales correspondientes, la de-
manda presentada en su nombre fue suscrita por quienes acreditaron tener 
el carácter de secretario técnico y secretario ejecutivo del Comité Ejecutivo 
Nacional del Partido Verde Ecologista de México y contar con facultades para 
tal efecto, en términos de los estatutos que rigen dicho partido político.

29. Partido Socialdemócrata de Morelos. El Partido Socialdemó-
crata de Morelos es un partido político local con registro ante el Instituto 
Estatal Electoral de la entidad, cuyo presidente del Comité Ejecutivo Estatal es 
Eduardo Bordonave Zamora, según consta en las certificaciones expedidas 
por el encargado del despacho en funciones de secretario ejecutivo del Con-
sejo Estatal Electoral del citado instituto.10

30. El artículo 53, inciso a), de los Estatutos del Partido Socialdemó-
crata de Morelos11 establece que la presidencia del Comité Ejecutivo Estatal 
cuenta con facultades para representar al partido.

31. De lo anterior se desprende que la acción de inconstitucionalidad 
44/2014, promovida por el Partido Socialdemócrata de Morelos, fue hecha 

8 Fojas 31 y 32 del expediente principal.
9 Los estatutos obran a fojas 867 y siguientes de autos.
"Artículo 22. Del secretario técnico y el secretario ejecutivo del Comité Ejecutivo Nacional: 
"… g) Tendrán mancomunadamente, la representación legal del partido frente a terceros, así 
como ante toda clase de autoridades políticas, administrativas y judiciales."
10 Fojas 907 y 908 del expediente.
11 Los estatutos obran a fojas 911 y siguientes de autos.
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valer por parte legitimada para ello, toda vez que se trata de un partido político 
con registro acreditado ante las autoridades electorales correspondientes, 
la demanda presentada en su nombre fue suscrita por quien acreditó ser 
presidente del Comité Ejecutivo Estatal del Partido Socialdemócrata de More-
los y contar con facultades para tal efecto, en términos de los estatutos que 
rigen dicho partido político.

32. Partido Político Movimiento Ciudadano. El Partido Político 
Movimiento Ciudadano es un partido político nacional con registro ante el 
Instituto Federal Electoral, cuya Comisión Operativa Nacional se integra por 
un coordinador, que es Dante Alfonso Delgado Rannauro, y ocho integrantes que 
son Jaime Álvarez Cisneros, Jesús Armando López Velarde Campa, Alejandro 
Chanona Burguete, Ricardo Mejía Berdeja, José Juan Espinosa Torres, Juan 
Ignacio Samperio Montaño y Nelly del Carmen Vargas Pérez, así como María 
Elena Orantes López, secretaria de Acuerdos de la citada comisión operativa 
del partido político aludido, según consta en las certificaciones expedidas por 
el secretario ejecutivo del Instituto Federal Electoral.12

33. El artículo 19, numerales 1 y 2, inciso p), de los Estatutos del Partido13 
establecen que la Comisión Operativa Nacional se integra por nueve miem-
bros y cuenta con las facultades para interponer, en términos de la fracción II 
del artículo 105 constitucional, las acciones de inconstitucionalidad en mate-
ria electoral.14

"Artículo 53. Son atribuciones y facultades de la presidencia del Comité Ejecutivo Estatal:
"a) Ejercer la representación legal del Partido en los términos de las disposiciones que regulan 
el mandato tanto en el Código Civil para el Estado de Morelos en Materia Común y para toda la 
República en Materia Federal, en la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y Ley Federal 
del Trabajo, ejercer todo acto de pleitos y cobranzas, administración y dominio; así como facultar 
a otras personas para que la ejerzan."
12 Fojas 321 y 322 del expediente principal.
13 "Artículo 19. De la Comisión Operativa Nacional.
"1. La Comisión Operativa Nacional se integra por nueve miembros y será elegida de entre los 
integrantes de la coordinadora ciudadana nacional, para un periodo de tres años por la mayoría 
absoluta de votos de la Convención Nacional Democrática y ostenta la representación política y 
legal del movimiento ciudadano y de su dirección nacional. Sus sesiones deberán ser convoca-
das por lo menos con tres días de anticipación de manera ordinaria cada quince días y de manera 
extraordinaria por lo menos con un día de anticipación, cuando así se requiera por cualquiera de 
sus miembros. El quórum legal para sesionar se integrará con la asistencia de la mayoría de sus 
integrantes. Todos los acuerdos, resoluciones y actos de la Comisión Operativa Nacional tendrán 
plena validez, con la aprobación y firma de la mayoría de sus miembros, y en caso de urgencia 
suscritos únicamente con la firma del coordinador, en términos de lo previsto por el artículo 20 
numeral 3, de los presentes estatutos. …
"2. Son atribuciones y facultades de la Comisión Operativa Nacional:
"… p) Interponer, en términos de la fracción II del artículo 105 constitucional, las acciones de 
inconstitucionalidad en materia electoral."
14 Foja 197 y siguientes del expediente principal.
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34. De lo anterior se desprende que la acción de inconstitucionalidad 
54/2014, promovida por el Partido Movimiento Ciudadano fue hecha valer por 
parte legitimada para ello, toda vez que se trata de un partido político con re-
gistro acreditado ante las autoridades electorales correspondientes y que 
la demanda presentada en su nombre fue suscrita por quienes acreditaron 
ser los nueve integrantes de la Comisión Operativa Nacional del Partido Mo-
vimiento Ciudadano y contar con facultades para tal efecto, en términos de 
los estatutos que rigen dicho partido político.

35. Partido Acción Nacional. El Partido Acción Nacional es un partido 
político nacional con registro ante el Instituto Federal Electoral, cuyo presi-
dente del Comité Ejecutivo Nacional es Gustavo Enrique Madero Muñoz, según 
consta en las certificaciones expedidas por el secretario ejecutivo del Instituto 
Federal Electoral.15

36. Los artículos 42, numeral 1 y 43, numeral 1, inciso a), de los Esta-
tutos del Partido Acción Nacional16 establecen la integración del Comité Eje-
cutivo Nacional de dicho partido político y que su presidente cuenta con 
facultades para representar al partido.

37. De lo que se desprende que la acción de inconstitucionalidad 
84/2014, promovida por el Partido Acción Nacional, fue hecha valer por parte 
legitimada para ello, toda vez que se trata de un partido político con registro 
acreditado ante las autoridades electorales correspondientes, la demanda 

15 Fojas 455 y 459 del expediente principal.
16 Los estatutos obran a fojas 1000 y siguientes de autos.
"Artículo 42. 
"1. El Comité Ejecutivo Nacional estará integrado por los siguientes militantes:
"a) La o el presidente del partido;
"b) La o el secretario general del partido;
"c) La titular nacional de Promoción Política de la Mujer;
"d) La o el titular nacional de Acción Juvenil;
"e) La o el tesorero nacional; y 
"f) Siete militantes del partido, con una militancia mínima de cinco años; de los cuales al menos 
el cuarenta por ciento serán de género distinto."
"Artículo 43. 
"1. Son facultades y deberes del Comité Ejecutivo Nacional:
"a) Ejercer por medio de su presidente o de la persona o personas que estime conveniente desig-
nar al efecto, la representación legal de acción nacional, en los términos de las disposiciones 
que regulan el mandato tanto en el Código Civil para el Distrito Federal en Materia Común y para 
toda la República en materia Federal, en la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y Ley 
Federal del Trabajo. En consecuencia, el presidente gozará de todas las facultades generales y 
aun las que requieran cláusula especial conforme a la ley, para pleitos y cobranzas, actos de 
administración, actos de dominio y para suscribir títulos de crédito. Las disposiciones de tales 
ordenamientos legales se tienen aquí por reproducidas como si se insertaran a la letra, así como 
los relativos de la legislación electoral vigente: …"
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pre sentada en su nombre fue suscrita por quien acreditó ser presidente 
del Comité Ejecutivo Nacional y contar con facultades para tal efecto, en 
términos de los estatutos que rigen dicho partido político.

38. Corresponde ahora analizar si las normas impugnadas son de 
natu raleza electoral o no, ya que de acuerdo con el artículo 105, fracción 
II, inciso f), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 
par tidos políticos sólo pueden promover acción de inconstitucionalidad 
cuando lo que pretendan impugnar sean normas de naturaleza electoral, 
pues en caso de que no sea así, éstos carecen de legitimación para com-
batir leyes a través de este tipo de medio de control constitucional.17

39. En la especie, los partidos políticos promoventes están legiti-
mados para promover las presentes acciones de inconstitucionalidad, ya 
que las normas que se combaten son de carácter electoral, toda vez que 
se refieren a temas como: a) ineficacia del voto para los partidos coaliga-
dos cuando se cruce más de un emblema, por contar sólo para el candidato 
postulado, pero no para los partidos; b) fórmula para la asignación de fi-
nanciamiento público; c) regulación relativa a las candidaturas indepen-
dientes; y, d) excepción al principio de paridad de género, entre otros temas.

40. Por lo tanto, este Tribunal Pleno considera que los partidos 
políticos promoventes sí tienen legitimación para impugnar mediante esta 
vía las normas señaladas, dado que éstas son de naturaleza electoral 
para los efectos de la procedencia de la acción de inconstitucionalidad, 
además de que se trata de partidos políticos con registros acreditados 
ante las autoridades electorales correspondientes y, como ya dijimos, fue-
ron suscritas por las personas que cuentan con facultades para tal efec-
to, en términos de los estatutos que rigen a dichos partidos políticos.

V. Causas de improcedencia

41. En estas acciones de inconstitucionalidad no se hicieron valer 
causas de improcedencia y este Tribunal Pleno no advierte de oficio que 
se actualice alguna diversa a las ya analizadas, por lo tanto, lo proceden-
te es entrar al estudio de los conceptos de invalidez planteados.

17 Cabe señalar que es criterio de este Tribunal Pleno que, en este tipo de acciones de in-
constitucionalidad, se analice, caso por caso, si las normas impugnadas son de naturaleza 
electoral o no, dado que esta exigencia es de rango constitucional. Sobre este punto, pode-
mos citar los precedentes de las acciones de inconstitucionalidad 39/2009 y su acumulada 
41/2009, resuelta el 19 de enero de 2010 por unanimidad de votos, así como la diversa acción 
de inconstitucionalidad 98/2008, resuelta el 22 de septiembre de 2008, por mayoría de 6 votos, 
entre otros precedentes.

Por unanimidad de 
diez votos se apro-
baron las razones 
contenidas en el 
apartado V.
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VI. Consideraciones y fundamentos

42. Del análisis de los conceptos de invalidez formulados por los parti-
dos políticos promoventes se advierten los siguientes temas sobre los que 
este Pleno se pronunciará:

Temas Normas impugnadas Acción y partido 
promovente

Tema 1

Inconstitucionalidad de 
la ineficacia del voto para 
los partidos coaligados o 
con candidaturas comu-
nes cuando se cruce más 
de un emblema, por con-
tar sólo para el candi-
dato postulado, pero no 
para los partidos. 

Artículos: 

59,

61 y

223 del Código de Insti-
tuciones y Procedimien-
tos Electorales del Estado 
de Morelos.

Acción 39/2014 del Par-
tido Verde Ecologista de 
México 

y 

Acción 54/2014 del Par-
tido Movimiento Ciuda- 
dano.

Tema 2 

Inconstitucionalidad de 
la fórmula para la asig-
nación de financiamien-
to público. 

Artículo: 

23, fracción III, numeral 
1, de la Constitución 
Polí tica del Estado de 
Morelos.

Acción 44/2014 del Par-
tido Socialdemócrata de 
Morelos.

Tema 3

Inconstitucionalidad de 
la excepción al principio 
de paridad de género.

Artículos:

179, segundo párrafo y

180 del Código de Institu-
ciones y Procedimien tos 
Electorales del Es tado 
de Morelos.

Acción 84/2014 del Par-
tido Acción Nacional.

Tema 4

Temas relacionados con 
la regulación excesiva 
a las candidaturas inde- 
 pendientes.

Artículos:

262, párrafo 3o.,

268,

270,

273, párrafo 2o.,

Acción 54/2014 del Par-
tido Movimiento Ciuda- 
dano.
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283, párrafo 2o., a) y b),

287, 

288,

289, 

303 

Todos del Código de Ins-
tituciones y Procedimien-
tos Electorales del Estado 
de Morelos.

Tema 4, inciso A).

Inconstitucionalidad del 
plazo para obtener el res- 
 paldo ciudadano. 

Artículo 268

Tema 4, inciso B).

Inconstitucionalidad del 
porcentaje requerido para 
solicitar el registro de 
candidaturas indepen- 
dientes.

Artículo 270

Tema 4, inciso C).

Inconstitucionalidad de 
la negativa o cancela ción 
de registro a candidatos 
independientes por reba -
sar topes de gastos de 
campaña. 

Artículo 273, párrafo se- 
 gundo

Tema 4, inciso D).

Inconstitucionalidad de 
la forma en que se reali -
zará el cómputo de fir-
mas para acreditar el 
porcentaje de apoyo.

Artículo 283, párrafo se-
gundo, incisos a) y b) 
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Se impugnan los supues -
tos en los que no se 
computarán las firmas 
para dicho porcentaje 
cuando exista un error en 
el nombre o no se acom -
pañe copia de la creden-
cial de elector. 

Tema 4, inciso E).

Inconstitucionalidad de 
la imposibilidad de susti -
tución de los candidatos 
independientes registra- 
 dos. 

Artículo 287, 288 y 289

Tema 4, inciso F).

Inconstitucionalidad de 
la distribución del finan -
ciamiento para las candi -
daturas independientes. 

Artículo 303

Tema 4, inciso G).

Inconstitucionalidad de 
la limitación al número 
de candidaturas indepen- 
 dientes. 

Artículo 262, párrafo 
tercero

43. A continuación, se procede al análisis temático de los planteamientos 
de invalidez.

44. Tema 1. Inconstitucionalidad de la ineficacia del voto para los 
partidos coaligados o con candidaturas comunes cuando se cruce más de 
un emblema, por contar sólo para el candidato postulado, pero no para 
los partidos. (Artículos 59, 61, segundo párrafo y 223 del Código de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos)

45. Los artículos impugnados indican: 
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Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Morelos 

"Artículo 59. Serán formas específicas de intervención de los partidos 
políticos en el proceso electoral, la candidatura común, así como los frentes, 
coaliciones y fusiones que regula la Ley General de Instituciones y Proce-
dimientos Electorales."

"Artículo 61. Los partidos políticos que participen en candidaturas 
comu nes, aparecerán con su propio emblema en la boleta electoral, según la 
elección de que se trate, y el voto contará para el partido político que sea 
seleccionado; cuando se marquen dos o más opciones que postulen al mismo 
candidato en la boleta electoral, el voto se sumará para el candidato y no con-
tará para ninguno de los partidos políticos para todos los efectos establecidos 
en este código, independientemente del tipo de elección, convenio y térmi-
nos que en el mismo adopten.

"Los partidos políticos no podrán distribuir o transferirse votos mediante 
convenios."

"Artículo 223. Cuando el elector marque en la boleta dos o más cuadros 
y exista coalición entre los partidos cuyos emblemas hayan sido marcados, el 
voto contará para el candidato de la coalición o candidatura común y se regis-
trará por separado en el espacio correspondiente del acta de escrutinio y 
cómputo de casilla."

46. En sus conceptos de invalidez, los partidos políticos Verde Ecologista 
y Movimiento Ciudadano indicaron, esencialmente, que los artículos 59, 61, 
párrafo primero y 223 del Código de Instituciones y Procedimientos Electo-
rales para el Estado de Morelos limitan el derecho al sufragio emitido por el 
ciudadano, al establecer que los votos en los que se hubiese marcado más de 
una opción de los partidos unidos en coalición o en candidatura común serán 
considerados válidos sólo para el candidato postulado y no para los partidos 
políticos que se coaliguen o los postulan, lo que, además de impactar en el por-
centaje de votación de cada instituto político, afecta gravemente en la distri-
bución de las prerrogativas, así como en la asignación de curules por el 
principio de representación proporcional. Esto resta eficacia al voto emitido 
por los ciudadanos a favor de un partido coaligado, con lo que se viola el de-
recho humano de votar y ser votado, consagrado en el artículo 35, fracciones 
I, II y III, de la Constitución Federal e igualmente se viola el derecho de asocia-
ción previsto en el artículo 9o. constitucional, en relación con el artículo 16 de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
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47. En este tema, el proyecto de resolución proponía la declaración 
de invalidez de los artículos 59, en la porción normativa que indicaba 
"coaliciones", y de la totalidad del artículo 223 del Código de Instituciones 
y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos impugnados, 
ante la falta de competencia del Congreso Local para legislar en materia 
de coaliciones, ya que la regulación del sistema uniforme de participación 
electoral de los partidos políticos, a través de la figura de las coaliciones 
–tanto en procesos electorales federales como locales–, es competencia 
exclusiva del Congreso de la Unión, por lo que las Legislaturas Locales 
no cuentan con atribuciones para legislar al respecto, ni siquiera repro-
duciendo las disposiciones contenidas en tales preceptos.18 

48. Sometida a votación la propuesta del proyecto en sesión públi-
ca celebrada el treinta de septiembre de dos mil catorce, se obtuvieron 
siete votos a favor de la propuesta de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Zaldívar Lelo de Larrea, Sánchez Cor dero, 
Pérez Dayán y presidente Silva Meza; mientras que los señores Ministros 
Franco González Salas, Pardo Rebolledo y Aguilar Morales votaron en 
contra.

49. Por lo anterior, al no haberse obtenido una votación mayorita-
ria de ocho votos por la invalidez de dichas normas impugnadas, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 105, fracción II, párrafo últi-
mo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 72 de 
la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 Constitucio-
nal, el Tribunal Pleno determinó desestimar las acciones de inconstitu-
cionalidad 39/2014 y 54/2014, en cuanto a la impugnación de los artículos 
señalados. 

50. Ahora bien, por lo que respecta a la impugnación del artículo 
61 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Es-
tado de Morelos, cabe señalar que éste se refiere a la figura de las candi-
daturas comunes y la manera en que se contabilizarán los votos cuando 
se marquen dos o más opciones que postulen al mismo candidato en la 
boleta electoral, señalando que el voto se sumará para el candidato 
común, pero no contará para ninguno de los partidos políticos que lo hu-
bieren postulado.

18 Esta propuesta de invalidez se sustentaba en lo fallado por este Tribunal Pleno, al resolver 
la diversa acción de inconstitucionalidad 22/2014 y sus acumuladas 26/2014, 28/2014 y 
30/2014, falladas en sesión de 9 de septiembre de 2014, bajo la ponencia de la Ministra 
Margarita Beatriz Luna Ramos. 

Se expresó una ma-
yoría de siete votos 
desde el párrafo 44 
hasta éste, respec-
to de la propuesta 
del apartado VI, 
tema 1, consistente 
en declarar la in-
validez de los ar-
tículos 59, en la 
porción normativa 
"coaliciones" y 223 
del Código de Ins-
tituciones y Proce-
dimientos Electora-
les para el Estado 
de Morelos, publi-
cado en el Perió-
dico Oficial de esa 
entidad el 30 de 
junio de 2014.



235PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

51. Sobre el tema de las candidaturas comunes conviene precisar que 
la regulación de esta figura sí se encuentra dentro del ámbito de competen-
cias del legislador local, el cual podrá desarrollar en ejercicio de su libertad 
de configuración legislativa. Esto es así, porque la figura de las candidaturas 
comunes, como forma de asociación de los partidos políticos para determi-
nar su intervención en los procesos electorales, no se reservó al Congreso 
de la Unión, como sí sucedió en el caso de las coaliciones, tal como ya lo 
referimos. 

52. En efecto, del análisis de la reforma constitucional de diez de febre-
ro de dos mil catorce, no se advierte que la figura de candidaturas comunes 
haya sido reservada para alguna de las leyes generales que el Congreso de la 
Unión debería expedir, de lo que se concluye que esta materia se encuentra 
dentro del ámbito de la libertad de configuración del legislador secundario, 
pues tal como lo indica el artículo 41, fracción I, constitucional la ley deter-
minará, entre otras cosas, las formas específicas de la intervención de los 
partidos políticos en los procesos electorales, dentro de las cuales se encuen-
tra la figura de las candidaturas comunes. 

53. Lo anterior se corrobora, además, con lo previsto por el artículo 85 
de la Ley General de Partidos Políticos, que en su inciso 5 indica que será fa-
cultad de las entidades federativas establecer en sus Constituciones Locales 
otras formas de participación o asociación de los partidos políticos con el fin 
de postular candidatos –formas distintas a los frentes, coaliciones y fusiones 
que son las figuras que este artículo prevé–.19 

19 "Artículo 85.
"1. Los partidos políticos podrán constituir frentes, para alcanzar objetivos políticos y sociales 
compartidos de índole no electoral, mediante acciones y estrategias específicas y comunes.
"2. Los partidos políticos, para fines electorales, podrán formar coaliciones para postular los 
mismos candidatos en las elecciones federales, siempre que cumplan con los requisitos estable-
cidos en esta ley.
"3. Dos o más partidos políticos podrán fusionarse para constituir un nuevo partido o para incor-
porarse en uno de ellos.
"4. Los partidos de nuevo registro no podrán convenir frentes, coaliciones o fusiones con otro 
partido político antes de la conclusión de la primera elección federal o local inmediata posterior 
a su registro, según corresponda.
"5. Será facultad de las entidades federativas establecer en sus Constituciones Locales otras 
formas de participación o asociación de los partidos políticos con el fin de postular candidatos.
"6. Se presumirá la validez del convenio de coalición, del acto de asociación o participación, 
siempre y cuando se hubiese realizado en los términos establecidos en sus estatutos y aproba-
dos por los órganos competentes, salvo prueba en contrario."
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54. Ahora bien, esta facultad de los Congresos Estatales de legislar en 
materia de candidaturas comunes, como una forma de asociación de los par-
tidos políticos para participar en los procesos electorales, no es absoluta, 
pues deberá desarrollarse conforme a criterios de razonabilidad, es decir, de 
manera tal que no hagan nugatorio el ejercicio de este derecho de asociación 
que en materia política tienen los partidos políticos, impidiendo la consecu-
ción de los fines que persiguen.

55. Pues bien, el artículo 61 del Código de Instituciones y Procedimien-
tos Electorales para el Estado de Morelos se impugna por considerar que limi-
ta el derecho al sufragio emitido por el ciudadano, al establecer que los votos 
en los que se hubiese marcado más de una opción de los partidos unidos en 
candidatura común serán considerados válidos sólo para el candidato pos-
tulado y no para los partidos políticos que los postulan, lo que, además de 
impac tar en el porcentaje de votación de cada instituto político, afecta gra-
vemente en la distribución de las prerrogativas, así como en la asignación de 
curules por el principio de representación proporcional.

56. Para contestar los argumentos de invalidez planteados, es necesa-
rio precisar que este Tribunal Pleno, en diversos precedentes,20 se ha pronun-
ciado en torno al sistema electoral mexicano, respecto del cual, entre otras 
cuestiones y en lo que al caso interesa, ha señalado lo siguiente:

57. Los artículos 41, 52, 54, 56, 116, 122 y 133 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos integran el marco general por el que se re-
gula el sistema electoral mexicano y prevén en diversas disposiciones los 
principios rectores para cada uno de los niveles de gobierno; 

58. Los artículos 52 y 54 de la Constitución Federal contemplan, en el 
ámbito federal, los principios de mayoría relativa y de representación propor-
cional, los cuales tienen como antecedente relevante la reforma de mil novecien-
tos setenta y siete, conocida como "reforma política", mediante la cual se 
introdujo el sistema electoral mixto que prevalece en nuestros días;

59. Conforme a la teoría, el principio de mayoría consiste en asignar 
cada una de las curules al candidato que haya obtenido la mayor cantidad de 

20 Entre ellos, las acciones de inconstitucionalidad 14/2010 y sus acumuladas 15/2010, 16/2010 
y 17/2010; 26/2011 y su acumulada 27/2011; y 41/2012 y sus acumuladas 42/2012, 43/2012 y 
45/2012. Estas consideraciones se retomaron en la acción de inconstitucionalidad 65/2014 y su 
acumulada 81/2014. 
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votos en cada una de las secciones territoriales electorales en que se divide 
un país; la característica principal de este sistema es fincar una victoria elec-
toral por una simple diferencia aritmética de votos en favor del candidato más 
aventajado y este escrutinio mayoritario puede ser uninominal o plurinomi-
nal; de mayoría absoluta, relativa o calificada;

60. La representación proporcional es el principio de asignación de cu-
rules por medio del cual se atribuye a cada partido o coalición un número de 
escaños proporcional al número de votos emitidos en su favor; es muy difícil 
encontrarlo de manera pura, pues la mayor parte de los sistemas que lo utili-
zan lo hacen en forma aproximada y combinándolo con el sistema de mayo-
ría; la introducción de este principio obedece a la necesidad de dar una 
representación más adecuada a todas las corrientes políticas relevantes que 
se manifiestan en la sociedad, así como para garantizar, en una forma más 
efectiva, el derecho de participación política de la minoría y, finalmente, para 
evitar los efectos extremos de distorsión de la voluntad popular, que se pue-
den producir en un sistema de mayoría simple;

61. Los sistemas mixtos son aquellos que aplican los principios de ma-
yoría y de representación proporcional, de distintas formas y en diversas 
proporciones, por lo que pueden ser de dominante mayoritario o proporcio-
nal, dependiendo de cuál de los dos principios se utilice con mayor extensión 
y relevancia;

62. En México, el sistema original fue el de mayoría, que se utilizó 
desde las Constituciones de mil ochocientos veinticuatro hasta la de mil no-
vecientos diecisiete; la reforma constitucional de mil novecientos sesenta y 
tres introdujo una ligera variante llamada de "diputados de partidos", que con-
sistió en atribuir un número determinado de escaños a todos los partidos que 
hubieran obtenido un cierto porcentaje mínimo de la votación nacional, 
aumentando sucesivamente un diputado más según el porcentaje adicio-
nal de votos obtenidos a partir del mínimo fijado y hasta un límite máximo, y 
la diversa reforma de mil novecientos setenta y dos introdujo una pequeña 
modificación, que consistió en reducir el mínimo fijado para la acredita-
ción de diputados y aumentar el límite máximo fijado para ello, pero el sis-
tema de integración de la Cámara de Diputados siguió siendo de carácter 
mayoritario;

63. El sistema mayoritario resulta ser el más claro, porque permite la 
iden tificación del candidato y, además, propicia el acercamiento entre candi-
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dato y elector, con lo que puede permitirse al votante una elección más infor-
mada respecto de la persona del candidato y menos sujeta a la decisión de un 
partido;

64. El sistema de representación proporcional tiene por objeto procurar 
que la cantidad de votos obtenidos por los partidos corresponda, en equita-
tiva proporción, al número de curules a que tenga derecho cada uno de ellos 
y de esta forma facilitar que los partidos políticos que tengan un mínimo de 
significación ciudadana puedan tener acceso, en su caso, a la Cámara de Dipu-
tados para reflejar de la mejor manera el peso electoral de las diferentes co-
rrientes de opinión;

65. La decisión del Órgano Reformador de la Constitución de adoptar 
el sistema mixto con predominante mayoritario a partir de mil novecientos se-
tenta y siete ha permitido que este último se complemente con el de repre-
sentación proporcional, ante lo cual, los partidos deben presentar candidatos 
tanto en los distritos electorales uninominales, como listas de candidatos en 
las circunscripciones plurinominales;

66. El término "uninominal" significa que cada partido político puede 
postular un solo candidato por cada distrito en el que participa, y el acreedor 
de la constancia (constancia de mayoría y validez) de diputado será el que 
obtenga la mayoría relativa de los votos emitidos dentro del distrito electoral 
de que se trate, por su parte, el de "circunscripción plurinominal" aparece con 
la citada reforma de mil novecientos setenta y siete, cuando surge la figura 
de la representación proporcional mediante un sistema de listas regionales 
que debían presentar cada uno de los partidos políticos, puesto que en cada 
una de las circunscripciones se eligen varios candidatos; de ahí que se utilice 
el término de plurinominal (que significa más de uno);

67. Con la reforma del quince de diciembre de mil novecientos ochenta 
y seis se determinó que se constituirían cinco circunscripciones electorales 
plurinominales en el país;

68. Por lo que se refiere a las entidades federativas, el artículo 116, 
fracción II, párrafo tercero, de la Constitución Federal obliga a los Estados a 
integrar sus Legislaturas con diputados electos por ambos principios (mayo-
ría relativa y representación proporcional), en tanto que la fracción IV del 
mismo dispositivo jurídico establece las bases o parámetros que regirán en los 
Estados en materia electoral, entre los que se encuentran las reglas aplicables 
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a las elecciones locales, a las autoridades electorales estatales, a los partidos 
políticos en materia de financiamiento, uso de medios de comunicación so-
cial, límites y revisión de los recursos a los partidos políticos, y las relativas a 
las sanciones y faltas;

69. Las Legislaturas de los Estados deben introducir la representación 
proporcional en su sistema electoral local, aunque no tienen la obligación de 
adoptar, tanto para los Estados como para los Municipios, reglas espe-
cíficas a efecto de reglamentar los aludidos principios de mayoría rela-
tiva y de representación proporcional, sino sólo de establecerlos dentro 
del ámbito local; de manera que cumplirán y se ajustarán al artículo 116 cons-
titucional, antes mencionado, si adoptan los citados principios en su sistema 
electoral local;

70. Si bien el artículo 52 de la Constitución Federal establece el número 
de miembros que integrarán la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 
conforme a los principios de mayoría relativa y de representación proporcio-
nal, que equivalen a un sesenta y cuarenta por ciento, respectivamente, dicho 
dispositivo es aplicable únicamente al ámbito federal, pues se refiere 
de manera expresa a ese órgano legislativo, mientras que el artículo 
116 de la propia Ley Fundamental es el que rige para el ámbito estatal 
y, por tanto, en él se establecen las bases a las que deben ceñirse las 
entidades federativas; y,

71. Lo anterior no implica, de ningún modo, que ante la falta de una 
disposición expresa y tajante, los Estados tengan libertad absoluta para es-
tablecer barreras legales, pues deben atender al sistema integral previsto por 
la Ley Fundamental y a su finalidad, por lo que deben tomar en cuenta la ne-
cesidad de las organizaciones políticas con una representación minoritaria, 
pero suficiente para ser escuchadas, para que puedan participar en la vida polí-
tica, aunque cada entidad debe valorar, de acuerdo con sus condiciones 
particulares, cuál es un porcentaje adecuado al efecto, siempre y cuando 
no se haga nugatorio el acceso a partidos que, en atención a su porcen-
taje de votación, reflejen una verdadera representatividad, cuestión que, 
en cada caso concreto, corresponderá determinar a la Suprema Corte me-
diante un juicio de razonabilidad, para verificar si el establecimiento de un 
porcentaje determinado es constitucional o no.

72. Señalado lo anterior, en lo que al caso interesa, debe destacarse, 
por una parte, que el principio de representación proporcional tiene la finali-
dad de atribuir a cada partido político el número de escaños que corresponda 
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a los votos emitidos a su favor, para lograr una representación más adecua-
da y garantizar, de forma adecuada, el derecho de participación política de las 
minorías y, por otra, que las Legislaturas Locales tienen la facultad de regla-
mentarlo, conforme al texto expreso del artículo 116 de la Constitución 
Federal. 

73. El precepto constitucional en cita pone de relieve que las Legislatu-
ras de los Estados se integrarán con diputados electos por los principios de 
mayoría relativa y de representación proporcional, en los términos que seña-
len sus leyes; en ningún caso, un partido político podrá contar con un número 
de diputados por ambos principios que representen un porcentaje del total de 
la legislatura que exceda en ocho puntos su porcentaje de votación emitida, 
aunque esto no se aplicará al partido político que, por sus triunfos en distritos 
uninominales, obtenga un porcentaje de curules del total de la Legislatura 
superior a la suma del porcentaje de su votación emitida más el ocho por 
ciento y, en la integración de la Legislatura, el porcentaje de representación 
de un partido político no podrá ser menor al porcentaje de votación que hu-
biere recibido menos ocho puntos porcentuales.

74. Así, siempre que respete los parámetros apuntados, el legislador 
local tiene libertad para regular la forma en que operará el principio de repre-
sentación proporcional, al interior del Congreso Estatal.

75. Precisado lo anterior, debe señalarse que los artículos 23 y 2421 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos establecen, 

21 "Artículo 23. Los procesos electorales del Estado, se efectuarán conforme a las bases que es-
tablecen la presente Constitución y las leyes de la materia y se sujetarán a los principios de 
constitucionalidad, certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, equidad, objetividad, defi-
nitividad, profesionalismo, máxima publicidad y paridad de género.
"Las fórmulas para diputados al Congreso del Estado que registren los partidos políticos, tanto 
en el caso de mayoría relativa, como de representación proporcional, estarán compuestas cada 
una por un propietario y un suplente ambos del mismo género. La lista de representación propor-
cional de diputados al Congreso del Estado, se integrarán alternando las fórmulas de distinto 
género para garantizar el principio de paridad hasta agotar la lista.
"Las listas de candidatos a regidores que presenten los partidos políticos, se registrarán por fór-
mulas de candidatos compuestas cada una por un propietario y un suplente del mismo género. 
Con el objeto de garantizar la paridad de género, la lista de regidores alternará las fórmulas de 
distinto género, hasta agotar la lista correspondiente.
"En el caso de candidatos de mayoría relativa al Congreso del Estado, y con objeto de garantizar 
la paridad de género, la mitad de los distritos se integrará con candidatos de un género diferente. 
En ningún caso se admitirán criterios que tengan como resultado que alguno de los géneros le 
sea (sic) asignados exclusivamente aquellos distritos en los que el partido haya obtenido los por-
centajes de votación más bajos en el proceso electoral anterior.
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medularmente, que el Poder Legislativo de la entidad se integrará por diecio-
cho diputados de mayoría relativa y doce de representación proporcional, 
en los términos que señale la ley respectiva; por cada diputado propietario se 
elegirá un suplente del mismo género; los diputados propietarios del Congre-
so Estatal podrán ser elegidos de manera consecutiva hasta por tres perio -
dos consecutivos; la ley de la materia regulará lo concerniente a la elección y 
asig nación de las diputaciones; que al partido que obtenga en las respectivas 
elecciones el tres por ciento de la votación válida emitida se le asignará una 
diputación por el principio de representación proporcional independientemente 

"En el caso de candidatos independientes que se registren para contender por el principio de 
mayoría relativa, la fórmula de propietario y suplente, deberá estar integrada por el mismo género.
"Cada partido político determinará y hará públicos los criterios para garantizar la paridad de gé-
nero en las candidaturas a Legisladores Locales. Éstos deberán ser objetivos y asegurar condi-
ciones de igualdad entre géneros.
"Las elecciones de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y de los Ayuntamientos se realizarán en las 
mismas fechas en que se efectúen las federales. La duración de las campañas será de sesenta 
días para la elección de gobernador, y cuarenta y cinco días para diputados locales y Ayuntamien-
tos. Las precampañas no podrán durar más de las dos terceras partes de las respectivas campa-
ñas electorales. …"
"Artículo 24. El Poder Legislativo se deposita en una asamblea que se denomina Congreso del 
Estado de Morelos, integrada por dieciocho diputados electos por el principio de mayoría relati-
va, mediante el sistema de Distritos Electorales Uninominales y por doce diputados que serán 
electos según el principio de representación proporcional, mediante el sistema de listas votadas 
en una sola circunscripción territorial. La ley determinará la demarcación territorial de cada uno 
de los distritos y el territorio del Estado comprenderá una circunscripción plurinominal única.
"Al partido político que obtenga en las respectivas elecciones el tres por ciento de la votación 
válida emitida, se le asignará una diputación por el principio de representación proporcional, 
independientemente de los triunfos de mayoría que hubiese obtenido.
"Realizada la distribución anterior, se procederá a asignar el resto de las diputaciones de repre-
sentación proporcional conforme a la fórmula establecida en la normatividad aplicable.
La Legislatura del Estado se integrará con diputados electos, según los principios de mayoría 
relativa y de representación proporcional, en los términos que señale la ley.
"En ningún caso, un partido político podrá contar con un número de diputados por ambos prin-
cipios que representen un porcentaje del total de la Legislatura que exceda en ocho puntos su 
porcentaje de votación emitida. Esta base no se aplicará al partido político que por sus triunfos 
en distritos uninominales obtenga un porcentaje de curules del total de la Legislatura, superior 
a la suma del porcentaje de su votación emitida más el ocho por ciento. Asimismo, en la integra-
ción de la Legislatura, el porcentaje de representación de un partido político no podrá ser menor 
al porcentaje de votación que hubiere recibido menos ocho puntos porcentuales.
"El Congreso del Estado se renovará cada tres años. Por cada diputado propietario se elegirá un 
suplente; los diputados propietarios podrán ser electos hasta por tres periodos consecutivos.
"La postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos 
integrantes de la coalición que los hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su 
militancia antes de la mitad de su encargo.
"Los diputados locales suplentes podrán ser electos para el periodo inmediato con el carácter de 
propietario, pudiendo reelegirse de conformidad con la normatividad.
"Ningún partido político podrá contar con más de dieciocho diputados por ambos principios."
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de los triunfos de mayoría que hubiese obtenido y, realizada esta distribución, el 
resto de las diputaciones de representación proporcional se asignará confor-
me a la fórmula establecida en la normatividad aplicable. 

76. Por su parte, el artículo 1622 del Código de Instituciones y Proce-
dimientos Electorales para el Estado de Morelos establece las reglas a las que 
se sujetará la asignación de diputados de representación proporcional, a saber, 
tendrán derecho a participar en ella los partidos que registren candidaturas 
de mayoría relativa en, al menos, doce distritos uninominales y obtengan, por 
lo menos, el tres por ciento de la votación estatal efectiva; la asignación se 
realizará mediante la aplicación de una fórmula en la que se considerará el 
cociente natural y el resto mayor, en forma independiente a los triunfos en 
distritos de mayoría que se obtengan y en atención al orden que tuviesen los 

22 "Artículo 16. Para la asignación de diputados de representación proporcional se procederá 
conforme a los siguientes criterios y fórmula de asignación:
"I. Tendrán derecho a participar en la asignación de diputados de representación proporcional, 
los partidos políticos que habiendo registrado candidatos de mayoría relativa en cuando menos 
doce distritos uninominales, hayan alcanzado por lo menos el tres por ciento de la votación esta-
tal efectiva.
"Ningún partido político podrá contar con un número de diputados por ambos principios que 
representen un porcentaje del total de la Legislatura, que exceda en ocho puntos a su porcentaje 
de votación estatal emitida. Esta disposición no se aplicará al partido político que, por sus triunfos 
en distritos uninominales, obtenga un porcentaje de curules del total de la Legislatura, superior 
a la suma del porcentaje de su votación estatal emitida más el ocho por ciento, en todo caso, 
deberá observarse que ningún partido político sobrepase de dieciocho diputados por ambos 
principios.
"II. Para tal efecto se entenderá como votación estatal emitida; los votos depositados en las urnas, 
y votación estatal efectiva; la que resulte de deducir de la votación estatal emitida, los votos 
nulos, los de candidatos no registrados.
"III. La asignación de diputados se realizará mediante la aplicación de una fórmula en la que se 
considerará el cociente natural y el resto mayor, en forma independiente a los triunfos en distri-
tos de mayoría que se obtengan y en atención al orden que tuviesen los candidatos en las listas 
respectivas de cada partido político.
"IV. Para los efectos del presente código, se entenderá por:
"a) Cociente natural: Como el resultado de dividir la votación estatal efectiva, entre los doce dipu-
tados de representación proporcional, y
"b) Resto mayor: Como el remanente más alto, entre el resto de las votaciones de cada partido 
político, una vez hecha la distribución de diputaciones, mediante la aplicación del cociente natu-
ral. El resto mayor se utilizará, siguiendo el orden decreciente, cuando aún hubiese diputaciones 
por distribuir;
"V. La aplicación de la fórmula se desarrollará observando el siguiente procedimiento:
"a) Se asignará un diputado a cada uno de los partidos políticos que hayan alcanzado por lo 
menos el tres por ciento de la votación estatal efectiva;
"b) En una segunda asignación, se distribuirán tantos diputados como veces contenga el cociente 
natural la votación obtenida por cada uno de los partidos políticos con derecho a ello;
"c) Si aún quedaren diputaciones por asignar, éstas se repartirán en orden decreciente, atendien-
do al resto mayor de cada partido político."
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candidatos en las listas respectivas de cada partido político. Ningún partido 
podrá contar con un número de diputados por ambos principios que repre-
senten un porcentaje del total de la Legislatura, que exceda en ocho puntos a 
su porcentaje de votación estatal emitida, con excepción de los casos en que 
los triunfos en distritos uninominales obtengan un porcentaje de curules del 
total de la Legislatura, superior a la suma del porcentaje de su votación estatal 
emitida más el ocho por ciento, siendo que, en todo caso, ningún partido polí-
tico podrá sobrepasar de dieciocho diputados por ambos principios.

77. Ahora bien, como se señaló previamente, el artículo impugnado es 
el 61 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 
de Morelos, el cual se impugna por considerar que limita el derecho al sufra-
gio emitido por el ciudadano al establecer que los votos en los que se hubiese 
marcado más de una opción de los partidos unidos en candidatura común, 
serán considerados válidos sólo para el candidato postulado y no para los 
partidos políticos que los postulan, lo que, además de impactar en el porcen-
taje de votación de cada instituto político, afecta gravemente en la distribu-
ción de las prerrogativas, así como en la asignación de curules por el principio 
de representación proporcional. Vale la pena transcribir nuevamente este ar-
tículo impugnado:

"Artículo 61. Los partidos políticos que participen en candidaturas co-
munes, aparecerán con su propio emblema en la boleta electoral, según la 
elección de que se trate, y el voto contará para el partido político que sea se-
leccionado; cuando se marquen dos o más opciones que postulen al mismo 
candidato en la boleta electoral, el voto se sumará para el candidato y no con-
tará para ninguno de los partidos políticos para todos los efectos establecidos 
en este código, independientemente del tipo de elección, convenio y térmi-
nos que en el mismo adopten.

"Los partidos políticos no podrán distribuir o transferirse votos median-
te convenios."

78. Pues bien, a juicio de este Alto Tribunal, la norma impugnada resul-
ta inconstitucional, ya que el hecho de que se determine no tomar en cuenta 
los votos válidamente emitidos en favor de dos o más partidos políticos uni-
dos en una candidatura común marcados en las boletas electorales, es una 
cuestión que necesariamente impactará en la asignación de representación 
proporcional, lo que traerá como consecuencia que la conformación del órga-
no legislativo no reflejará realmente la voluntad de los electores manifestada 
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en las urnas, incidiendo negativamente en aspectos de representatividad al 
interior del órgano legislativo. 

79. Lo anterior genera una violación al artículo 116 constitucional y al 
sistema de representación proporcional establecido por el legislador local, en 
ejercicio de su libertad de configuración legislativa, conforme al cual estable-
ció que el Poder Legislativo Local se integrará por diputados electos por los 
principios de mayoría relativa y representación proporcional,23 asimismo, es-
tableció que tendrían derecho a participar en la asignación de diputados de 
representación proporcional, los partidos políticos que habiendo registrado 
candidatos de mayoría relativa en cuando menos doce distritos uninomi-
nales, hayan alcanzado por lo menos el tres por ciento de la votación estatal 
efectiva.24 

80. Adicionalmente, también se limita el efecto total del voto del ciuda-
dano, ya que únicamente se permite que se contabilice para efectos de la 
elección de legisladores por el principio de mayoría relativa, pero no para 
la elección de dichos representantes populares por el principio de represen-
tación proporcional, lo cual violenta el principio constitucional de que todo 
voto, ya sea en su forma activa o pasiva, debe ser considerado de forma igua-
litaria. Por tanto, se transgrede el artículo 35 de la Constitución Federal. 

81. Del mismo modo, también se afecta el otorgamiento de las prerro-
gativas para los partidos políticos, pues de conformidad con el sistema local 
previsto por el legislador local, el otorgamiento de una parte de estas prerro-
gativas dependerá del porcentaje de votos que los partidos hubiesen obtenido 
en la elección de diputados inmediata anterior, por lo que no tomar en cuen-
ta, para estos efectos, los votos válidamente emitidos en favor de dos o más 

23 El artículo 13 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de More-
los indica: 
"Artículo 13. El ejercicio del Poder Legislativo se deposita en una asamblea que se denomina 
Congreso del Estado de Morelos, integrada por 30 diputados, dieciocho diputados electos en 
igual número de distritos electorales, según el principio de mayoría relativa, y doce diputados elec-
tos según el principio de representación proporcional.
"En la integración del Congreso, ningún partido político podrá contar con más de dieciocho dipu-
tados por ambos principios."
24 Por su parte, la fracción I del artículo 16 del Código de Instituciones y Procedimientos Electo-
rales para el Estado de Morelos prevé: 
"Artículo 16. Para la asignación de diputados de representación proporcional se procederá con-
forme a los siguientes criterios y fórmula de asignación: 
"I. Tendrán derecho a participar en la asignación de diputados de representación proporcional, 
los partidos políticos que habiendo registrado candidatos de mayoría relativa en cuando menos 
doce distritos uninominales, hayan alcanzado por lo menos el tres por ciento de la votación esta-
tal efectiva. …"



245PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

partidos unidos en candidatura común, en términos del artículo impug-
nado, limitaría injustificadamente el acceso de éstos a tales prerrogati-
vas.25 Esto, de igual manera, genera una transgresión al artículo 116 de 
la Constitución Federal. 

82. Por estos motivos, procede declarar la invalidez del artículo 61, 
párrafo primero, del Código de Instituciones y Procedimientos Electora-
les para el Estado de Morelos. 

83. Similares consideraciones sostuvo este Tribunal Pleno, al re-
solver las acciones de inconstitucionalidad 22/2014 y sus acumuladas 
26/2014, 28/2014 y 30/2014.26

25 El artículo 30 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Morelos prevé: 
"Artículo 30. El financiamiento público para los partidos políticos que mantengan su registro 
después de cada elección, se compondrá de las ministraciones destinadas al sostenimien-
to de sus actividades ordinarias permanentes, las de carácter específico y las tendientes a la 
obtención del voto durante los procesos electorales. Se otorgará conforme a lo siguiente y 
a lo que disponga la normativa de la materia:
"a) El financiamiento público del Estado para el sostenimiento de sus actividades ordina-
rias permanentes se fijará anualmente, multiplicando el número total de ciudadanos inscri-
tos en el padrón electoral por el sesenta y cinco por ciento del salario mínimo general diario 
vigente en el Distrito Federal.
"El treinta por ciento de la cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado anteriormente, se 
distribuirá entre los partidos políticos en forma igualitaria y el setenta por ciento restante 
de acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren obtenido en la elección de diputados 
inmediata anterior;
"b) El financiamiento público del Estado por actividades específicas, relativas a la educa-
ción, capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas editoria-
les, equivaldrá al tres por ciento del monto total del financiamiento público que corresponda 
en cada año por actividades ordinarias. El treinta por ciento de la cantidad que resulte de 
acuerdo a lo señalado anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos en forma 
igualitaria y el setenta por ciento restante de acuerdo con el porcentaje de votos que hubie-
ren obtenido en la elección de diputados inmediata anterior.
"Las cantidades que, en su caso, se determinen para cada partido, serán entregadas en 
mi nistraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente; 
cada partido político deberá destinar anualmente por lo menos el dos por ciento del finan-
ciamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas.
"Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, cada 
partido político deberá destinar, anualmente, el tres por ciento del financiamiento público 
ordinario, y
"c) El financiamiento público del Estado para las actividades tendientes a la obtención del 
voto durante el año en que se elija gobernador, Congreso y Ayuntamientos, equivaldrá al 
cincuenta por ciento del financiamiento público que le corresponda a cada partido político 
por actividades ordinarias en ese mismo año; cuando sólo se elijan diputados y Ayuntamien-
tos, equivaldrá al treinta por ciento de dicho financiamiento por actividades ordinarias."
26 Fallada en sesión de 9 de septiembre de 2014, bajo la ponencia de la Ministra Margarita 
Beatriz Luna Ramos. Este tema tuvo dos votaciones, la cuestión de competencia que obtu-
vo una mayoría de nueve votos, con salvedades de los Ministros Franco González Salas, 

Por mayoría de 
nueve votos se 
aprobaron las ra-
zones contenidas 
en el apartado VI, 
tema 1, visibles des-
de el párrafo 50 
hasta éste, en 
cuanto a la decla-
ración de invalidez 
del artículo 61, pá-
rrafo primero, del 
Código de Institu-
ciones y Proce-
dimientos Electora-
les para el Estado 
de Morelos, publi-
cado en el Perió-
dico Oficial de esa 
entidad el 30 de 
junio de 2014.



246 ENERO 2015

84. Tema 2. Inconstitucionalidad de la fórmula para la asig-
nación de financiamiento público. (Artículo 23, fracción III, numeral 1, 
de la Constitución Política del Estado de Morelos)

85. El artículo impugnado establece:

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos

"Artículo 23. Los procesos electorales del Estado, se efectuarán 
conforme a las bases que establecen la presente Constitución y las leyes 
de la materia y se sujetarán a los principios de constitucionalidad, certe-
za, legalidad, independencia, imparcialidad, equidad, objetividad, defini-
tividad, profesionalismo, máxima publicidad y paridad de género.

"…

"III. La normatividad señalará las reglas a que se sujetará el finan-
ciamiento para los partidos políticos y los candidatos independientes en 
las campañas electorales.

"El financiamiento público para los partidos políticos que manten-
gan su registro después de cada elección, se compondrá de las ministra-
ciones destinadas al sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, las de carácter específico y las tendientes a la obtención 
del voto durante los procesos electorales. Se otorgará conforme a lo si-
guiente y a lo que disponga la ley normativa de la materia:

"a) El financiamiento público del Estado para el sostenimiento de 
sus actividades ordinarias permanentes se fijará anualmente, multipli-
cando el número total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral por 
el sesenta y cinco por ciento del salario mínimo diario vigente en el Dis-
trito Federal.

"El treinta por ciento de la cantidad que resulte de acuerdo a lo 
señalado anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos en 
forma igualitaria y el setenta por ciento restante de acuerdo con el por-
centaje de votos que hubieren obtenido en la elección de diputados in-
mediata anterior;
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Aguilar Morales y Pardo Rebolledo; el Ministro Pérez Dayán precisó que sólo como marco 
referencial; y la Ministra Luna Ramos con precisiones sobre que es por suplencia de la 
queja y no como marco regulatorio.
Franco González Salas parcialmente con la propuesta.
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"b) El financiamiento público del Estado por actividades específicas, rela-
tivas a la educación, capacitación, investigación socioeconómica y política, así 
como a las tareas editoriales, equivaldrá al tres por ciento del monto total del 
financiamiento público que corresponda en cada año por actividades ordina-
rias. El treinta por ciento de la cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado 
anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos en forma igualitaria y 
el setenta por ciento restante de acuerdo con el porcentaje de votos que hu-
bieren obtenido en la elección de diputados inmediata anterior.

"c) El financiamiento público del Estado para las actividades tendientes 
a la obtención del voto durante el año en que se elija gobernador del Estado, 
Congreso Local y Ayuntamientos, equivaldrá al cincuenta por ciento del finan-
ciamiento público que le corresponda a cada partido político por actividades 
ordinarias en ese mismo año; cuando sólo se elijan diputados y Ayuntamien-
tos, equivaldrá al treinta por ciento de dicho financiamiento por actividades 
ordinarias.

"La ley fijará los límites a las erogaciones en los procesos internos de 
selección de candidatos y en las campañas electorales. La propia ley estable-
cerá el monto máximo que tendrán las aportaciones de sus militantes y sim-
patizantes; ordenará los procedimientos para el control, fiscalización oportuna 
y vigilancia, durante la campaña, del origen y uso de todos los recursos con 
que cuenten; asimismo, dispondrá las sanciones que deban imponerse por el 
incumplimiento de estas disposiciones.

"De igual manera, la ley establecerá el procedimiento para la liquida-
ción de las obligaciones de los partidos que pierdan su registro y los supues-
tos en los que sus bienes y remanentes serán adjudicados a la Federación."

86. En su argumento de invalidez, el Partido Político Socialdemócrata 
de Morelos indicó que el artículo 23, fracción III, numeral 1, de la Constitución 
Política del Estado de Morelos transgrede el artículo 14 de la Constitución Fe-
deral, ya que modificó las reglas para la distribución del financiamiento pú-
blico entre los partidos políticos, siendo que la nueva fórmula de asignación 
es un retroceso, ya que se le priva de la posibilidad de contar con el finan-
ciamiento público que le otorgaban los artículos 30 de la Constitución Local 
y 54 del Código Electoral anteriores a la reforma, dando así un efecto retroac-
tivo a la norma.

87. Indica que el financiamiento público debe ser equitativo y propor-
cional y, como regla general, el monto de prerrogativas y reglas para la partici-
pación de los partidos con registro estatal debe mantenerse, hasta en tanto 
surja un nuevo proceso electoral, ya que la planeación electoral no obedece a 
anualidades, sino a periodos de tres años pues, de no ser así, se transgrediría 
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el principio de irretroactividad de la norma y se vulnerarían las actividades 
ordinarias y extraordinarias de los partidos, ya que el gasto ordinario queda 
presupuestado de forma trimestral, por lo que para poder modificar dichas 
reglas es necesario que concluya el periodo electoral bajo el que se le entregó 
la posibilidad de participar como órgano electoral a un partido político estatal 
pues, de no ser así, se atentaría contra el principio de irretroactividad de la 
norma y se estaría en desigualdad económica entre un partido político esta-
tal y uno nacional.

88. Este argumento es infundado, ya que la obligatoriedad de esta dis-
posición constitucional rige desde que se realizó la declaratoria a la que se 
refieren los artículos 147 y 148 de la propia Constitución, tal como lo indica el 
artículo segundo transitorio de las reformas a la Constitución Local, publica-
das en el Periódico Oficial del Estado el veintisiete de junio de dos mil cator-
ce.27 Cabe señalar que esta declaratoria se llevó a cabo y se publicó en el 
Periódico Oficial de la entidad también el veintisiete de junio del mismo año, 
tal como se advierte de la publicación oficial correspondiente.

89. En efecto, esta modificación a la Constitución Local rige desde el 
momento señalado, por lo que no se observa que obre sobre el pasado privan-
do a los partidos de los ingresos que por concepto de financiamiento público 
hubieran percibido con anterioridad a su vigencia.

90. Además, los partidos políticos no adquieren el derecho a recibir 
siempre las mismas cantidades por concepto de financiamiento público, ya 

27 El artículo segundo transitorio aludido indica: 
"Segunda. (sic) Las reformas, adiciones y derogaciones contenidas en el presente decreto for-
man parte de esta Constitución desde el momento mismo en que se realizó la declaratoria a que se 
refieren los artículos 147 y 148, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos."
Asimismo, del diverso artículo primero transitorio se advierte que dicha declaratoria ya se llevó a 
cabo, pues dicha disposición indica:
"Primera. (sic) Aprobado el presente decreto por el Poder Reformador Local y hecha la declarato-
ria correspondiente, remítase al titular del Poder Ejecutivo del Estado para su publicación en el 
Periódico Oficial ‘Tierra y Libertad’, órgano oficial de difusión del Gobierno del Estado de More-
los, lo anterior, conforme lo dispuesto por el artículo 70, fracción XVII, inciso a) de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos y el artículo 145 del Reglamento para el Congre-
so del Estado."
Por su parte, los artículos 147 y 148 de la Constitución Local prevén:
"Artículo 147. Esta Constitución puede ser adicionada o reformada con los requisitos siguientes:
"I. Iniciada la reforma y aprobada por los votos de las dos terceras partes del número total de dipu-
tados, se pasará a los Ayuntamientos con los debates que hubiere provocado para su discusión; 
si la mayoría de los Ayuntamientos aprobaran la reforma o adición, una vez hecho el cómputo 
por la Cámara, las reformas y adiciones se tendrán como parte de esta Constitución.
"II. Si transcurriere un mes desde la fecha en que los Ayuntamientos hayan recibido el proyecto 
de reformas, sin que se hubiere recibido en el Congreso el resultado de la votación, se entenderá 
que aceptan la adición o reforma.
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que el legislador local solamente está obligado a proporcionarles dichos 
recursos en forma equitativa para sus actividades ordinarias permanen-
tes y las tendientes a la obtención del voto durante los procesos electo-
rales, en términos del inciso g) de la fracción IV del artículo 116 de la 
Constitución Federal.

91. Así, entonces, conforme a esta disposición constitucional, no 
existe obligación constitucional a cargo de las Legislaturas Locales de 
mantener cantidades fijas para asignarlas a los partidos políticos por con-
cepto de financiamiento público, sino que tales órganos cuentan con una 
amplia libertad para establecer, de acuerdo con las condiciones econó-
micas estatales, las cantidades que razonablemente puedan sufragar los 
costos de operación y las correspondientes campañas de los partidos, quie-
nes, por tanto, no adquieren el derecho a percibir solamente incremen-
tos y nunca alguna disminución de los recursos que les proporciona el 
Estado.

92. Estas consideraciones las sostuvo este Tribunal Pleno, al resol-
ver la acción de inconstitucionalidad 71/2009 y sus acumuladas 72/2009, 
73/2009, 75/2009, 76/2009 y 78/2009, resueltas el primero de diciembre de 
dos mil nueve, por unanimidad de diez votos en este tema.28 

93. Por lo anterior y al haber resultado infundado este concepto de 
invalidez, lo procedente es reconocer la validez del artículo 23, fracción 
III, numeral 1, de la Constitución Política del Estado de Morelos.

94. Tema 3. Inconstitucionalidad de la excepción al principio 
de paridad de género. (Artículos 179 y 180 del Código de Instituciones 
y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos)

95. Los artículos impugnados indican:

"Artículo 179. El registro de candidatos a diputados de mayoría 
relativa será por fórmulas integradas cada una por un propietario y un 
suplente del mismo género ante el consejo distrital electoral respectivo. 

"III. Las adiciones y reformas hechas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos que afecten a esta Constitución, serán inmediatamente adoptadas por el Congreso 
y programadas sin necesidad de algún otro trámite."
"Artículo 148. El Congreso del Estado hará el cómputo de los votos de los Ayuntamientos y 
la declaración de haber sido aprobadas las adiciones o reformas."
28 Por unanimidad de diez votos de los Ministros Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Luna 
Ramos, Franco González Salas, Góngora Pimentel, Gudiño Pelayo, Valls Hernández, Sánchez 
Cordero de García Villegas, Silva Meza y presidente Ortiz Mayagoitia.
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De la totalidad de solicitudes de registro de las candidaturas a diputados que 
realice cada partido político, en ningún caso incluirán más del cincuenta por 
ciento de candidatos de un mismo género.

"Quedan exceptuadas de esta disposición las candidaturas de mayoría 
relativa que sean resultado de un proceso de elección democrático, conforme 
a los criterios que sobre paridad emita cada partido."

"Artículo 180. Las candidaturas para miembros de Ayuntamientos, se 
regis trarán ante el consejo municipal electoral que corresponda, por planillas 
integradas por candidatos a presidente municipal y un síndico propietarios y 
suplentes, que se elegirán por el principio de mayoría relativa y, en su caso, una 
lista de regidores, propietarios y suplentes en número igual al previsto para 
ese Municipio en la legislación, que se elegirán por el principio de representa-
ción proporcional. Atendiendo al principio de paridad de género, cada planilla 
que se registre, se integrará por un propietario y un suplente del mismo género. 
Con el objeto de garantizar la equidad de género, la lista de regidores alterna-
rá las fórmulas de distinto género hasta agotar la lista correspondiente."

96. En su concepto de invalidez, el Partido Político Acción Nacional in-
dica que los artículos 179 y 180 del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Morelos violan el artículo 41, fracción I, párrafo 
segundo, de la Constitución Federal, porque prevén una excepción al princi-
pio de paridad de género para la postulación de candidatos, lo que sobrepasa 
el texto de la Constitución Federal, ya que, conforme a éste, los partidos polí-
ticos están obligados a postular candidatos en una proporción paritaria entre 
géneros, por lo que hace a los legisladores federales y locales.

97. Conforme al artículo 41, fracción I, de la Constitución Federal, los 
partidos políticos son entidades de interés público que tienen como fin pro-
mover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la inte-
gración de los órganos de representación política y como organizaciones de 
ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, 
de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el 
sufragio universal, libre, secreto y directo, así como las reglas para garantizar 
la paridad entre los géneros, en candidaturas a legisladores federales y locales. 

98. A su vez, el artículo segundo transitorio del decreto de reformas a 
la Constitución Federal, publicado el diez de febrero de dos mil catorce, en su 
fracción II, inciso h), indica que el Congreso de la Unión, en la ley general que 



251PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

regule los procedimientos electorales, deberá establecer las reglas para garan ti -
zar la paridad entre géneros en candidaturas a legisladores federales y locales.29 

99. Derivado de lo anterior, el Congreso de la Unión, en la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales previó ciertas reglas relativas al prin-
cipio de paridad de género en los siguientes términos:

a) Es un derecho de los ciudadanos y una obligación para los partidos 
políticos la igualdad de oportunidades y la paridad entre hombres y mujeres 
para tener acceso a cargos de elección popular (artículo 7).30

 
b) Los partidos políticos promoverán y garantizarán la paridad entre los 

géneros, en la postulación de candidatos de elección popular para la integra-
ción del Congreso de la Unión, los Congresos de los Estados y la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal (artículo 232, numeral 3).31 

c) El Instituto Nacional Electoral y los organismos públicos locales, en 
el ámbito de sus competencias, tendrán facultades para rechazar el registro del 
número de candidaturas de un género que exceda la paridad, fijando al par-
tido un plazo improrrogable para la sustitución de las mismas y, en caso de que 
no sean sustituidas, no aceptarán dichos registros (artículo 232, numeral 4).

100. Además, cabe señalar que esta Ley General de Instituciones y Pro-
cedimientos Electorales es de observancia general en el territorio nacional y 

29 "Segundo. El Congreso de la Unión deberá expedir las normas previstas en el inciso a) de la 
fracción XXI, y en la fracción XXIX-U del artículo 73 de esta Constitución, a más tardar el 30 de 
abril de 2014. Dichas normas establecerán, al menos, lo siguiente:
"…
"II. La ley general que regule los procedimientos electorales:
"…
"h) Las reglas para garantizar la paridad entre géneros en candidaturas a legisladores federales 
y locales, e …"
30 "Artículo 7.
"Votar en las elecciones constituye un derecho y una obligación que se ejerce para integrar órga-
nos del Estado de elección popular. También es derecho de los ciudadanos y obligación para los 
partidos políticos la igualdad de oportunidades y la paridad entre hombres y mujeres para tener 
acceso a cargos de elección popular."
31 "Artículo 232.
"...
"3. Los partidos políticos promoverán y garantizarán la paridad entre los géneros, en la postu-
lación de candidatos a los cargos de elección popular para la integración del Congreso de la 
Unión, los Congresos de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal.
"4. El instituto y los organismos públicos locales, en el ámbito de sus competencias, tendrán 
facultades para rechazar el registro del número de candidaturas de un género que exceda la 
paridad, fijando al partido un plazo improrrogable para la sustitución de las mismas. En caso de 
que no sean sustituidas no se aceptarán dichos registros."
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sus disposiciones son aplicables en las elecciones en el ámbito federal y en 
el ámbito local, por lo que las Constituciones y leyes locales se deben ajustar 
a lo previsto en ella, en lo que les corresponda.32 Cabe señalar que esta pari-
dad debe entenderse garantizada en el momento de la postulación y registro, 
tal como expresamente lo indica el artículo 232, en sus numerales 3 y 4, por lo 
que, de existir un procedimiento interno de selección partidaria, éste deberá 
balancear las exigencias democráticas con las de la paridad de género. 

101. Conforme a lo anterior, las Legislaturas Locales deberán establecer 
en sus Constituciones y legislaciones locales reglas para garantizar la pari-
dad entre géneros en la postulación de las candidaturas a legisladores locales 
e integrantes de Ayuntamientos; ello por disposición expresa del artículo 41, 
fracción I, de la Constitución Federal, así como del artículo 232, numerales 
3 y 4, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

102. Ahora bien, en concordancia con esto, el legislador local estableció 
en el artículo 164 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Morelos, lo siguiente: 

"Artículo 164. Los partidos políticos, candidatos independientes o coali-
ciones, deberán cumplir estrictamente con las disposiciones que la Constitución 
Federal, la normativa y este código, establecen en materia de paridad de 
género."

103. En el mismo ordenamiento legal, en los artículos 179 y 180 impug-
nados, el legislador local estableció ciertas reglas sobre paridad de género en 
los siguientes términos:

a) El registro de candidatos a diputados de mayoría relativa será por 
fórmulas integradas cada una por un propietario y un suplente del mismo 
género ante el consejo distrital electoral respectivo. De la totalidad de solici-
tudes de registro de las candidaturas a diputados que realice cada partido 

32 El artículo 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales indica: 
"1. La presente ley es de orden público y de observancia general en el territorio nacional y para los 
ciudadanos que ejerzan su derecho al sufragio en territorio extranjero. Tiene por objeto estable-
cer las disposiciones aplicables en materia de instituciones y procedimientos electorales, distri-
buir competencias entre la Federación y las entidades federativas en estas materias, así como la 
relación entre el Instituto Nacional Electoral y los organismos públicos locales.
"2. Las disposiciones de la presente ley son aplicables a las elecciones en el ámbito federal y en 
el ámbito local respecto de las materias que establece la Constitución.
"3. Las Constituciones y leyes locales se ajustarán a lo previsto en la Constitución y en esta ley. …"
Cabe precisar que algunas de las disposiciones de esta ley únicamente resultan aplicables para 
los procesos federales, sin embargo, cuando se está en dicho caso, la propia ley así lo indica. 



253PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

político, en ningún caso incluirán más del cincuenta por ciento de candidatos de 
un mismo género (artículo 179, primer párrafo).

b) Las candidaturas para miembros de Ayuntamientos se registrarán 
ante el Consejo Municipal Electoral que corresponda, por planillas integradas 
por candidatos a presidente municipal y un síndico, propietarios y suplentes, 
que se elegirán por el principio de mayoría relativa y, en su caso, una lista de 
regidores, propietarios y suplentes en número igual al previsto para ese 
Municipio en la legislación, que se elegirán por el principio de representación 
proporcional. Atendiendo al principio de paridad de género, cada planilla que 
se registre se integrará por un propietario y un suplente del mismo género. 
Con el objeto de garantizar la equidad de género, la lista de regidores alter-
nará las fórmulas de distinto género hasta agotar la lista correspondiente 
(artículo 180).

104. Como se advierte, el legislador del Estado de Morelos emitió reglas 
en las que reguló la paridad de género para las candidaturas a diputados de 
mayoría relativa y para integrantes de Ayuntamientos, reglas que, a juicio 
de este Tribunal Pleno, cumplen con lo previsto por los artículos 41 de la Cons-
titución Federal y 232, numerales 3 y 4, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, ya que garantizan el principio de paridad de 
género en el momento de la postulación y registro. Sin embargo, el segundo 
párrafo del artículo 179 resulta inconstitucional, ya que prevé una excepción 
a este principio en los siguientes términos: 

"Artículo 179.

"…

"Quedan exceptuadas de esta disposición las candidaturas de mayoría 
relativa que sean resultado de un proceso de elección democrático, conforme 
a los criterios que sobre paridad emita cada partido."

105. Esta excepción claramente contraviene lo previsto por los artículos 
41 de la Constitución Federal y 232, numerales 3 y 4, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, ya que pretende que la paridad 
se garantice solamente en un momento previo a la postulación, esto es, en 
los procesos internos de selección de los partidos políticos, con lo que se des-
virtúa el sentido del artículo 232, numerales 3 y 4, de la ley general citada, el 
cual, como hemos dicho, claramente establece que la paridad debe garanti-
zarse al momento de la postulación para promover un mayor acceso en con-
diciones de paridad a los cargos de elección popular. Por lo tanto, este 
segundo párrafo del artículo 179 impugnado, al no garantizar la paridad en 
los términos establecidos por la Constitución Federal y por la Ley General de 
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Instituciones y Procedimientos Electorales, resulta inconstitucional, ya que 
para los casos en los que los partidos políticos tengan procedimientos inter-
nos de selección partidaria, deberán balancear las exigencias democráticas 
con las de la paridad de género y, bajo ninguna circunstancia, podrán hacer 
una excepción a éste para el momento de la postulación. De este modo, esta 
excepción resulta inconstitucional y lo procedente es declarar su invalidez. 

106. Por lo tanto, lo procedente es reconocer la validez de los artículos 
179, primer párrafo y 180 del Código de Instituciones y Procedimientos Elec-
torales para el Estado de Morelos, dado que sí garantizan el principio de pari-
dad de género y, por otro lado, declarar la invalidez del segundo párrafo del 
artículo 179 del ordenamiento legal aludido, por contravenir lo dispuesto por 
el artículo 41, fracción I, de la Constitución Federal, en relación con el 232, 
numerales 3 y 4, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electo-
rales para el Estado de Morelos.

107. Tema 4. Regulación excesiva a las candidaturas inde - 
pendientes. 

En cuanto a este tema, de la lectura de la demanda de acción de incons-
titucionalidad, promovida por el Partido Movimiento Ciudadano, se advierte 
que hizo valer conceptos de invalidez relacionados con una supuesta regula-
ción "excesiva" de las candidaturas independientes contenida en el Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Morelos, regulación 
que impugnó temáticamente en lo que aquí hemos agrupado en siete temas.

 
108. Antes de analizar cada uno de los temas específicos, resulta con-

veniente señalar que ya este Tribunal Pleno ha precisado sobre el tema de las 
candidaturas independientes, esencialmente, lo siguiente:33

109. El artículo 35, fracción II, de la Constitución Federal dispone que 
los ciudadanos tienen derecho a ser votados para ocupar cualquier cargo de 
elección popular, federal o local, así como solicitar ante la autoridad electo-
ral el registro atinente de manera independiente a los partidos políticos, siem-
pre que cumplan con los requisitos, condiciones y términos establecidos 
en la legislación. 

33 Esto lo precisó el Tribunal Pleno, al resolver la acción de inconstitucionalidad 32/2014 y su 
acumulada 33/2014, fallada en sesión pública del Tribunal Pleno de 22 de septiembre de 2014. 
Cabe señalar que este criterio de libertad de configuración legislativa en materia de candidaturas 
independientes o ciudadanas ya se había delineado por este Tribunal Pleno desde que se resolvió 
la acción de inconstitucionalidad 50/2012, en sesión de 27 de noviembre de 2012, bajo un Texto 
Constitucional anterior, en el que, incluso, se manifestó que existía una antinomia entre los 
artículos 35 y el 116 constitucionales. 
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110. Asimismo, la propia Constitución Federal, en su artículo 116, 
base IV, incisos k) y p), prevé que, conforme a las reglas establecidas en 
ella y las leyes generales en la materia, las Constituciones Locales y las 
legislaciones electorales de las entidades federativas deberán garantizar, 
entre otros aspec tos, que se regule el régimen aplicable a la postulación, 
registro, derechos y obligaciones de los candidatos independientes, ase-
gurando su derecho al financiamiento público y a acceder a la radio y 
televisión, además, deberán establecer las bases y requisitos para que 
los ciudada nos soliciten su registro como candidatos independientes a 
cualquier cargo de elección popular dentro de los comicios locales. 

111. Así, por disposición expresa de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, los Estados están facultados para legislar en 
torno a las candidaturas independientes, cuando menos, respecto de los 
tópicos antes referidos (bases y requisitos relativos a su postulación, 
regis tro, derechos y obligaciones), facultad en la que gozan de una impor-
tante libertad configurativa, que deben desarrollar atentos a las bases 
establecidas en la Constitución Federal y las leyes generales en la materia.34 

112. Ahora bien, en ejercicio de esta facultad, el legislador del Es-
tado de Morelos reguló las candidaturas independientes en el Código 
de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, 
concretamente, en su libro sexto, que va de los artículos 260 al 317, en 
los que se abordan algunas disposiciones preliminares generales en torno 
a esta figura, así como los temas relativos a su proceso de selección y 
registro, prerrogativas, derechos, obligaciones, propaganda electoral y fis-
calización, entre otros.

113. Pues bien, ahora analizaremos, de manera temática, las im-
pugnaciones hechas valer por el Partido Movimiento Ciudadano. 

114. A) Inconstitucionalidad del plazo para obtener el respaldo 
ciudadano. (Artículo 268 del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Morelos)

115. El artículo combatido señala: 

34 En el mismo sentido, el artículo 357, párrafo segundo, de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales indica que las Legislaturas Locales emitirán la normatividad 
correspondiente a las candidaturas independientes en términos de los previsto por el inciso 
p) de la fracción IV del artículo 116 constitucional: 
"Artículo 357. 
"1. Las disposiciones contenidas en este libro, tienen por objeto regular las candidaturas 
independientes para presidente de los Estados Unidos Mexicanos, diputados y senadores 

Por mayoría de 
nueve votos se 
aprobaron las ra-
zones contenidas 
en el apartado VI, 
tema 4, inciso A), 
en cuanto al re-
conocimiento de 
validez del artícu-
lo 268 del Código 
de Instituciones y 
Procedimientos 
Electorales para el 
Estado de Morelos, 
publicado en el Pe-
riódico Oficial de 
esa entidad el 30 
de junio de 2014.
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"Artículo 268. A partir del día siguiente de la fecha en que obtengan la 
calidad de aspirantes, éstos podrán realizar actos tendentes a recabar el por-
centaje de apoyo ciudadano requerido por medios diversos a la radio y la 
televisión.

"Los actos tendientes a recabar el apoyo ciudadano en los procesos en 
que se elijan a gobernador, diputados, presidente y síndico, se sujetarán a los 
siguientes plazos, según corresponda:

"a) Los aspirantes a candidato independiente para el cargo de goberna-
dor, contarán con cuarenta días;

"b) Los aspirantes a candidato independiente para el cargo de diputado, 
contarán con treinta días, y

"c) Los aspirantes a candidato independiente para el cargo de presi-
dente y síndico contarán con treinta días.

"El Consejo Estatal podrá realizar ajustes a los plazos establecidos en 
este artículo a fin de garantizar los plazos de registro y que la duración de los 
actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano se ciñan a lo establecido en 
los incisos anteriores. Cualquier ajuste que el Consejo Estatal realice deberá 
ser difundido ampliamente."

116. En su argumento de invalidez, el partido promovente indica que 
este precepto es inequitativo y disfuncional, ya que no establece un plazo 
idóneo ni razonable para que los aspirantes a candidatos independientes 
obtengan el correspondiente respaldo ciudadano, pues únicamente contarán 
con cuarenta días para la candidatura a gobernador y treinta días tratándose 
de candidaturas a diputados y Ayuntamientos. Estos plazos no son objetivos ni 
garantizan el ejercicio del derecho político electoral a votar y ser votado a través 
de la candidatura independiente, por lo que se vulnera el artículo 35, frac-
ción II, de la Constitución Federal.

117. Con la intención de contextualizar dicha disposición, debe tenerse 
en cuenta que el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 

del Congreso de la Unión por el principio de mayoría relativa, en términos de lo dispuesto en la 
fracción II del artículo 35 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
2. Las Legislaturas de las entidades federativas emitirán la normatividad correspondiente en los 
términos de lo señalado por el inciso p) de la fracción IV del artículo 116 de la Constitución."
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Estado de Morelos regula el proceso que debe seguirse para la selección de 
candidatos independientes, el cual comprende diversas etapas: a) la convoca-
toria; b) los actos previos al registro de candidatos independientes; c) la obten-
ción del apoyo ciudadano; y, d) el registro de candidatos independientes.35

118. Al respecto, el artículo 266 del ordenamiento legal estatal establece 
que el Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electora-
les y Participación Ciudadana emitirá la convocatoria dirigida a los ciudadanos 
interesados en postularse como candidatos independientes, y en ella señalará: 
a) los cargos de elección popular a los que pueden aspirar; b) los requisitos 
que deben cumplir; c) la documentación comprobatoria requerida; d) los pla-
zos para recabar el apoyo ciudadano correspondiente; e) los topes de gastos 
que pueden erogar; y, f) los formatos para ello. A esta convocatoria se le dará 
amplia difusión y se deberá publicar en el Periódico Oficial y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la entidad.36 

119. Los ciudadanos que pretendan postular su candidatura indepen-
diente deberán hacerlo del conocimiento del instituto morelense, por escrito 
en el formato que se haya determinado, a partir del día siguiente al en que se 
hubiere publicado la convocatoria, y hasta que dé inicio el periodo para reca-
bar el apoyo ciudadano correspondiente. Una vez hecha esta comunicación, el 
instituto verificará que se hayan cumplido los requisitos legales (con excepción 
de lo relativo al apoyo ciudadano) y, recibida la constancia respectiva, los ciu-
dadanos adquieren la calidad de aspirantes.37 

120. Quienes hayan obtenido la calidad de aspirantes a candidatos inde-
pendientes podrán, entonces, realizar actos tendentes a recabar el porcentaje 

35 "Artículo 265. El proceso de selección de los candidatos independientes comprende las si-
guientes etapas:
"a) De la convocatoria;
"b) De los actos previos al registro de candidatos independientes;
"c) De la obtención del apoyo ciudadano, y
"d) Del registro de candidatos independientes."
36 "Artículo 266. El Consejo Estatal emitirá la convocatoria dirigida a los ciudadanos interesados 
en postularse como candidatos independientes, señalando los cargos de elección popular a los que 
pueden aspirar, los requisitos que deben cumplir, la documentación comprobatoria requerida, 
los plazos para recabar el apoyo ciudadano correspondiente, los topes de gastos que pueden 
erogar y los formatos para ello.
"El instituto morelense dará amplia difusión a la convocatoria respectiva y para tal efecto, el 
Consejo Estatal enviará para su publicación y por una sola vez en el Periódico Oficial y en uno de los 
diarios de mayor circulación en la entidad."
37 Este proceso se regula en diversos preceptos, tales como los artículos 267, 281, 282, 283 y 285, 
entre otros.
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de apoyo ciudadano requerido por medios diversos a la radio y la televisión,38 
y se precisa el periodo de tiempo en el que podrán llevar a cabo esta solicitud 
de apoyo –cuestión que es justamente la que se impugna–. En relación con 
esto, el artículo 269 del ordenamiento legal estatal indica que dentro de este 
tipo de actos se encuentran las reuniones públicas, las asambleas y todas 
aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía que realicen los aspirantes, con 
la intención de obtener el apoyo ciudadano,39 asimismo, el artículo 273 indica 
que estas actividades se financiarán con recursos privados de origen lícito y 
estarán sujetas al tope de gastos que determine el Consejo Estatal por el tipo 
de elección para la que se pretenda ser postulado.40

121. Posteriormente, la legislación estatal precisa que el instituto more-
lense solicitará a la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en 
Morelos, proceda a verificar que se haya reunido el porcentaje de apoyo ciuda-
dano requerido, según la elección que corresponda, y se constante que los 
ciudadanos aparecen en la lista nominal de electores.41 

122. De conformidad con el artículo 270 del ordenamiento legal local, 
las cédulas de respaldo deberán contener los siguientes porcentajes de 
apoyo requeridos: a) para la candidatura a gobernador, el equivalente al 2% o 
más de la lista nominal de electores con corte al treinta y uno de agosto del 
año previo al de la elección y estar integrada por electores de por lo menos 17 
Municipios que sumen cuando menos el 1% o más de ciudadanos que figuren 
en la lista nominal de electores en cada uno de ellos; b) para la candidatura a 
diputados de mayoría relativa, el equivalente al 2% o más de la lista nominal 
de electores correspondiente al distrito local electoral correspondiente, con 

38 "Artículo 268. A partir del día siguiente de la fecha en que obtengan la calidad de aspirantes, 
éstos podrán realizar actos tendentes a recabar el porcentaje de apoyo ciudadano requerido por 
medios diversos a la radio y la televisión. …"
39 "Artículo 269. Se entiende por actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, el conjunto de 
reuniones públicas, asambleas y todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía en general, 
que realicen los aspirantes con el objeto de obtener el apoyo ciudadano para satisfacer el requi-
sito en los términos de este código."
40 "Artículo 273. Los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, se financiarán con recursos 
privados de origen lícito, y estarán sujetos al tope de gastos que determine el Consejo Estatal por 
el tipo de elección para la que pretenda ser postulado.
"Los aspirantes que rebasen estos topes de gastos serán sancionados con la negativa del registro 
como candidatos independientes o en caso de haber obtenido el registro, éste se cancelará."
41 "Artículo 283. Una vez cumplidos los requisitos establecidos en este código, el Instituto More-
lense solicitará a la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en Morelos, proceda a 
verificar que se haya reunido el porcentaje de apoyo ciudadano que corresponda según la elec-
ción de que se trate, constate que los ciudadanos aparecen en la lista nominal de electores. …"
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corte al treinta y uno de agosto del año previo al de la elección y estar integrada 
por ciudadanos de por lo menos de la mitad de las secciones electorales que 
sumen el 2% o más de ciudadanos que figuren en la lista nominal de electo-
res en cada una de ellas; y, c) para la planilla de presidente municipal y síndico, 
el equivalente al 3% o más de la lista nominal de electores correspondiente al 
Municipio en cuestión, con corte al treinta y uno de agosto del año previo al de 
la elección y estar integrada por ciudadanos de por lo menos la mitad de las 
secciones electorales que sumen el 3% o más de ciudadanos que figuren en 
la lista nominal de electores en cada una de ellas.42 

123. Hecho lo anterior, los Consejos Estatal, Distritales y Municipales 
electorales deberán celebrar la sesión de registro de candidaturas, debiendo 
hacer pública la conclusión de dicho registro, dando a conocer los nombres 
de los candidatos o fórmulas registradas, así como de aquellos que no cum-
plieron con los requisitos.43

124. De las consideraciones previamente desarrolladas se desprende, 
en lo que ahora interesa destacar, que la etapa de obtención del respaldo 
ciudadano es una más de las que se siguen en el proceso de selección de 
can didatos independientes, y se lleva a cabo antes de que proceda el registro 
de éstos.

42 "Artículo 270. Para la candidatura de gobernador, la cédula de respaldo deberá contener la 
firma de una cantidad de ciudadanos equivalente al 2% o más de la lista nominal de electores 
con corte al 31 de agosto del año previo al de la elección y estar integrada por electores de por 
lo menos 17 Municipios, que sumen cuando menos el 1% o más de ciudadanos que figuren en la 
lista nominal de electores en cada uno de ellos.
"Para fórmulas de diputados de mayoría relativa, la cédula de respaldo deberá contener la firma 
de una cantidad de ciudadanos equivalente al 2% o más de la lista nominal de electores corres-
pondiente al distrito local electoral correspondiente, con corte al 31 de agosto del año previo al 
de la elección y estar integrada por ciudadanos de por lo menos de la mitad de las secciones 
electorales que sumen el 2% o más de ciudadanos que figuren en la lista nominal de electores en 
cada una de ellas.
"Para la planilla de presidente municipal y síndico, la cédula de respaldo deberá contener la firma 
de una cantidad de ciudadanos equivalente al 3% o más de la lista nominal de electores corres-
pondiente al Municipio en cuestión, con corte al 31 de agosto del año previo al de la elección y 
estar integrada por ciudadanos de por lo menos la mitad de las secciones electorales que sumen 
el 3% o más de ciudadanos que figuren en la lista nominal de electores en cada una de ellas."
43 "Artículo 285. Dentro de los tres días siguientes al que venzan los plazos, el Consejo Estatal, 
Distritales y Municipales electorales deberán celebrar la sesión de registro de candidaturas, en 
los términos de este código."
"Artículo 286. El secretario ejecutivo del Consejo Estatal, los secretarios de los Consejos Distrita-
les y Municipales electorales, según corresponda, tomarán las medidas necesarias para hacer 
pública la conclusión del registro de candidaturas independientes, dando a conocer los nombres 
de los candidatos o fórmulas registradas y de aquellos que no cumplieron con los requisitos."
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125. Conforme a lo anterior, en principio, es claro que la etapa para la 
obtención del apoyo ciudadano debe quedar sujeta a una temporalidad deter-
minada, no sólo para hacerla congruente con las otras que se desarrollan 
dentro del proceso comicial general del Estado, sino para permitir la eficacia de 
la etapa posterior, que no podría llevarse a cabo si antes no se ha cumplido 
con ella.

126. Así, durante el desarrollo de esta etapa, los aspirantes se presen tan 
ante los futuros electores, a quienes les comparten su intención de parti cipar 
en la contienda, con la intención de sumar voluntades y adeptos a su proyecto, 
pues sólo si logran cierto grado de representatividad, podrán ser registrados 
como candidatos independientes.

127. Lo anterior es lógico si se tiene presente que, de esta forma, se 
genera la presunción de que hay un sector de la población a la que, en prin -
cipio, le simpatiza la posibilidad de ser representada por el candidato inde-
pen diente de que se trate, lo que podría traducirse en la eventual obtención 
de votos que justifiquen que se le otorguen recursos públicos (financiamiento, 
tiempos en radio y televisión, etcétera) durante la elección.

128. Los porcentajes aludidos con anterioridad son exigidos en rela-
ción con el padrón electoral de la demarcación territorial de la elección co-
rrespon dien   te y, por tanto, el número de apoyos necesario para cumplir con él 
será distinto para el caso de gobernador, diputados y Ayuntamientos pues, 
por lógica, se requerirá un respaldo mayor en el primer caso que para la elec-
ción de legis  ladores y munícipes, en tanto que quien quiera ser titular del 
Ejecutivo Estatal deberá tener representatividad en todo el territorio, mientras 
que quienes aspiren a integrar el Congreso o las autoridades municipales 
sólo en las demar  caciones territoriales respectivas. De este modo, resulta 
entendible que los periodos para que quienes aspiran a ser registrados como 
candidatos ciuda  danos sean distintos de acuerdo a la elección de que se 
trate, y que se pre vean más días para la de gobernador (cuarenta días) que 
en los otros dos casos (treinta días).

129. Así, entonces, este Tribunal Pleno estima que el legislador local, 
en ejercicio de su libertad de configuración legislativa estableció plazos razo-
nables que se ajustan al desarrollo de todas y cada una de las etapas que 
sucesivamente se llevan a cabo en el proceso de registro de candidaturas 
independientes, pues los plazos de cuarenta y treinta días, respectivamente, 
resultan idóneos y suficientes para la obtención del respaldo ciudadano, garan-
tizando así el derecho constitucional de votar y ser votado con este carácter. 
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Consideraciones similares ya sostuvo este Tribunal Pleno, al resolver la 
diversa acción de inconstitucionalidad 32/2014 y su acumulada 33/2014, 
en un tema similar a éste. 

130. De este modo, se estima que los argumentos del partido accio-
nante que han sido analizados resultan infundados, pues los plazos pre-
vistos en la normativa estatal, en relación con la obtención del respaldo 
ciudadano, resultan razonables, en tanto que posibilitan el ejercicio del 
derecho con el que cuentan los ciudadanos de Morelos para aspirar a 
ser registrados como candidatos independientes y, por tanto, lo proce-
dente es reconocer la validez del artículo 268 del Código de Instituciones 
y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos.

131. B) Inconstitucionalidad del porcentaje requerido para soli-
citar el registro de candidaturas independientes. (Artículo 270 del 
Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 
de Morelos)

132. El artículo impugnado indica: 

"Artículo 270. Para la candidatura de gobernador, la cédula de res-
paldo deberá contener la firma de una cantidad de ciudadanos equiva-
lente al 2% o más de la lista nominal de electores con corte al 31 de 
agosto del año previo al de la elección y estar integrada por electores 
de por lo menos 17 Municipios, que sumen cuando menos el 1% o más de 
ciudadanos que figuren en la lista nominal de electores en cada uno 
de ellos.

"Para fórmulas de diputados de mayoría relativa, la cédula de res-
paldo deberá contener la firma de una cantidad de ciudadanos equiva-
lente al 2% o más de la lista nominal de electores correspondiente al 
distrito local electoral correspondiente, con corte al 31 de agosto del año 
previo al de la elección y estar integrada por ciudadanos de por lo menos 
de la mitad de las secciones electorales que sumen el 2% o más de ciuda-
danos que figuren en la lista nominal de electores en cada una de ellas.

"Para la planilla de presidente municipal y síndico, la cédula de 
respaldo deberá contener la firma de una cantidad de ciudadanos equi-
valente al 3% o más de la lista nominal de electores correspondiente 
al Municipio en cuestión, con corte al 31 de agosto del año previo al de la 
elección y estar integrada por ciudadanos de por lo menos la mitad de 
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las secciones electorales que sumen el 3% o más de ciudadanos que figuren 
en la lista nominal de electores en cada una de ellas."

133. En su argumento de invalidez, el partido promovente señala que 
los porcentajes de respaldo ciudadano requeridos en este artículo de igual o 
mayor al 2% (para gobernador y diputados) y 3% (para el caso de los Muni-
cipios), resultan excesivos, desproporcionales e inequitativos, pues no aseguran 
la participación, representatividad, autenticidad y competitividad de los candi-
datos independientes en los procesos comiciales. Dicha reglamentación no 
cumple con parámetros razonables y con el fin perseguido en la Constitución 
Federal de garantizar y proteger la tutela de la prerrogativa ciudadana de ser 
votado, al ser ésta la finalidad última de la obtención del registro. Si bien los 
Estados cuentan con libertad de configuración legislativa, ésta no es ilimitada.

134. Este Tribunal Pleno estima que los argumentos de invalidez hechos 
valer por el partido accionante son infundados. En efecto, la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos no estableció valor porcentual alguno 
para que las candidaturas independientes demostraran el respaldo ciuda-
dano para poder postularse, por lo que el legislador secundario cuenta con 
un amplio margen de libertad para configurar, tanto la forma como se debe 
acreditar el apoyo ciudadano a los candidatos sin partido para que obtengan 
su registro, como las cifras suficientes con que se debe demostrar documen-
talmente la existencia de ese apoyo.

135. Lo anterior, atento a lo establecido en los artículos 35, fracción II, 
41 y 116, fracción IV, de la Constitución Federal, en los que se precisan los 
lineamientos elementales a los que deben sujetarse este tipo de candidatu-
ras, entre los que, se insiste, no se alude al porcentaje de respaldo con el que 
deberán contar para ser registrados como candidatos independientes.

136. Ahora bien, en relación con lo señalado, debe tenerse presente 
que el respaldo citado es el instrumento a través del cual quien aspire a ser 
candidato independiente en el Estado podrá cumplir su propósito, pues sólo 
quien haya alcanzado los porcentajes legales requeridos podrá ser registrado 
con tal carácter.

137. Por tanto, los porcentajes a los que alude el precepto impugnado 
se encuentran vinculados con el grado de representatividad que, en principio 
y de manera presuncional, los acompañará en el proceso dentro del cual 
contiendan, en tanto que podrían traducirse en la eventual obtención de votos a 
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su favor, con lo que se justifica que, en su momento, se les otorguen los recur-
sos públicos (financiamiento, tiempos en radio y televisión, etcétera) necesarios 
para el desarrollo de la campaña respectiva.

138. Establecido lo anterior, se insiste en que los porcentajes a que se 
refiere el artículo impugnado son exigidos para poder ser registrados como 
candidatos independientes a cualquiera de los cargos de elección popular 
del Estado, es decir, gobernador, diputados o Ayuntamientos, precisando que 
éstos se relacionan, de manera directa, con la lista nominal de la demarca-
ción territorial de la elección correspondiente.

 
139. En efecto, los porcentajes previstos en el artículo impugnado son 

exigidos en relación con la lista nominal de la demarcación territorial de la 
elección correspondiente y, por tanto, el número de apoyos necesario para 
cumplir con él es distinto, según el caso de la elección de que se trate (gober-
nador, diputados y Ayuntamientos), pues, por lógica, se requerirá un respaldo 
mayor en el primer caso que para la elección de legisladores y munícipes, en 
tanto que quien quiera ser titular del Ejecutivo Estatal deberá tener repre-
sentatividad en todo el territorio, mientras que quienes aspiren a integrar el 
Congreso o las autoridades municipales sólo en las demarcaciones territoria-
les respectivas. 

140. De este modo, contrariamente a lo señalado por el partido accio-
nante, este Tribunal Pleno considera que los porcentajes legales exigidos 
para acreditar el apoyo ciudadano a las candidaturas independientes para 
los cargos de gobernador, diputados y miembros de los Ayuntamientos en el 
Estado de Morelos, establecidos por el Congreso Local en ejercicio de su facul-
tad de libre configuración legislativa, resultan proporcionales, razonables y 
congruentes con los fines perseguidos por la Constitución Federal y el esta-
blecimiento de las candidaturas independientes, ya que cada uno de estos 
porcentajes se relaciona con la demarcación que corresponda a la elección 
en la que se pretenda participar, justificándose así el apoyo ciudadano que 
respalda cada una de las candidaturas pretendidas.

141. Consideraciones similares ya sostuvo este Tribunal Pleno, al resol-
ver las diversas acciones de inconstitucionalidad 22/2014 y sus acumuladas 
26/2014, 28/2014 y 30/2014, así como la 32/2014 y su acumulada 33/2014, en 
un tema similar a éste. 

142. De este modo, se estima que los argumentos del partido accio-
nante que han sido analizados resultan infundados, por lo que lo procedente 
es reconocer la validez del artículo 270 del Código de Instituciones y Proce-
dimientos Electorales para el Estado de Morelos.
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143. C) Inconstitucionalidad de la negativa o cancelación de 
registro a candidatos independientes por rebasar topes de gastos 
de campaña. (Artículo 273, segundo párrafo, del Código de Instituciones 
y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos)

144. El artículo impugnado prevé: 

"Artículo 273. Los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, 
se financiarán con recursos privados de origen lícito, y estarán sujetos al 
tope de gastos que determine el Consejo Estatal por el tipo de elección 
para la que pretenda ser postulado.

"Los aspirantes que rebasen estos topes de gastos serán sancio-
nados con la negativa del registro como candidatos independientes o en 
caso de haber obtenido el registro, éste se cancelará."

145. En su argumento de invalidez, el partido promovente señala 
que este precepto es violatorio de la Constitución, en tanto que establece 
la negativa o cancelación del registro al candidato independiente, cuando 
rebase el tope de gastos de campaña de que se trate, mientras que, a 
con trario sensu, a los partidos políticos sólo se les sanciona con amo-
nestación pública o multa, circunstancia que genera que los candida-
tos inde pendientes sean extremadamente regulados y sancionados por 
actos que en los partidos políticos no se configuran por igual, lo que 
acredita un proteccionismo metaconstitucional.

146. Es infundada esta impugnación. El partido promovente cons-
truye su argumento de invalidez a partir de un ejercicio de comparación 
entre desiguales, pues los partidos políticos y los candidatos independien-
tes son categorías que, evidentemente, están en una situación distinta. 

147. En efecto, el artículo 41 de la Constitución Federal, en sus 
párrafos primero y segundo, dispone que los partidos políticos son enti-
dades de interés público, cuyo fin es promover la participación del pueblo 
en la vida democrática; contribuir a la integración de ciudadanos, hacer 
posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con 
los principios, programas e ideas que postulan, y mediante el sufragio 
universal, libre, secreto y directo.

148. Por su parte, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 35, 
fracción II, de la Constitución Federal, los candidatos independien tes ejer-
cen un derecho ciudadano para solicitar su registro como tales ante la 
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autoridad electoral, siempre que cumplan con los requisitos, condiciones y 
términos establecidos en la legislación, pero sin adquirir la permanencia que 
sí tiene un partido político.

149. En este sentido, no puede considerarse que las figuras jurídicas 
referidas sean equivalentes, pues tienen naturaleza y fines distintos, por lo 
que no es posible homologar a los partidos con los ciudadanos que preten-
den contender individualmente en un proceso específico, sin comprometerse 
a mantener una organización política después de ello. 

150. Así, la circunstancia de que se prevean sanciones distintas para 
unos y para otros no implica un trato desigual frente a sujetos equivalentes 
pues, se reitera, quienes ejercen su derecho ciudadano a presentarse en un 
proceso comicial sin incorporarse a los partidos políticos, no guardan una con-
dición equivalente a estas organizaciones. 

151. Establecido lo anterior, debe señalarse ahora que el precepto im-
pugnado establece, de manera concreta y definitiva, la imposición de una 
sanción cierta (negativa del registro como candidatos independientes o, en 
caso de haber obtenido el registro, su cancelación) frente a la realización de 
una conducta también específica (rebasar los topes de gastos). 

152. Por tanto, es claro que si se incurre en la conducta infractora, lo 
conducente es que la autoridad imponga la sanción prevista para corregir o 
dar remedio a dicha conducta. 

153. Sobre el particular, este Tribunal Pleno considera que la medida 
correctiva establecida en el precepto impugnado es razonable respecto de la 
naturaleza y alcances de la conducta que puede dar lugar a imponerla, ya que 
en el supuesto de que se rebase el tope de gastos permitido, la finalidad que 
se persigue es garantizar la certeza y equidad de su participación, respecto 
del resto de los contendientes.

154. En este sentido, la sanción de negativa del registro como candida-
tos independientes o, en caso de haber obtenido el registro, su cancelación, 
ante la actualización de la conducta infractora referida, resulta ser una medida 
adecuada para el cumplimiento del fin antes señalado, pues garantiza que se 
cumpla con los principios de legalidad, equidad y certeza que deben regir 
en los procesos electorales.

155. Así las cosas, contrariamente a lo señalado por el partido accio-
nante, lo establecido en el artículo impugnado no está encaminado a restringir 
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los derechos de votar y ser votados de los candidatos independientes, 
sino que se prevén con la intención de que éste se ajuste a los paráme-
tros de legalidad necesarios para garantizar los principios que rigen la 
materia, a los que se aludió en el párrafo precedente. 

156. Consideraciones similares ya sostuvo este Tribunal Pleno, al 
resolver la diversa acción de inconstitucionalidad 32/2014 y su acumu-
lada 33/2014, en un tema similar a éste.

157. De este modo, al resultar infundado este concepto de invalidez, 
lo procedente es reconocer la validez del segundo párrafo del artículo 
273 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Es-
tado de Morelos impugnado. 

158. D) Inconstitucionalidad de la forma en que se realizará 
el cómputo de firmas para acreditar el porcentaje de representación. 
(Artículo 283, párrafo segundo, incisos a) y b), del Código de Instituciones 
y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos)

159. El artículo impugnado indica: 

"Artículo 283. Una vez cumplidos los requisitos establecidos en 
este código, el instituto morelense solicitará a la Junta Local Ejecutiva 
del Instituto Nacional Electoral en Morelos, proceda a verificar que se 
haya reunido el porcentaje de apoyo ciudadano que corresponda según 
la elección de que se trate, constate que los ciudadanos aparecen en la 
lista nominal de electores.

"Las firmas no se computarán para los efectos del porcentaje reque-
rido cuando se presente alguna de las siguientes circunstancias:

"a) Nombres con datos falsos o erróneos;

"b) No se acompañen las copias de la credencial para votar vigente."

160. En su argumento de invalidez, el partido promovente indica 
que las exigencias contenidas en los incisos a) y b) del párrafo segundo 
 de este precepto son contrarias a la Constitución Federal. Es despropor-
cionada la exigencia de anexar a las firmas de apoyo que consigna un ciu-
dadano que pretenda ser candidato independiente, la respectiva copia 
de la credencial de elector, asimismo, la ambigüedad de la palabra "erró-
neo", en el nombre del firmante genera una falta de certeza, que puede 
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provocar que apoyos legítimos puedan ser desestimados por el solo hecho de 
que una letra del nombre o apellidos de las personas que apoyan la candida-
tura independiente varíe.

161. Agrega que exigirle al aspirante a candidato independiente pre-
sentar las copias de las credenciales de cada uno de los ciudadanos que 
signaron a favor de su candidatura, es una traba sin sentido, ya que el regis-
tro y la legitimidad de la firma pueden ser corroborados por la autoridad elec-
toral a través de la confronta que realice con los datos de los ciudadanos 
resguardados en el registro federal de electores. De este modo, se le impone 
al ciudadano una carga injustificada que, además, tendrá que sufragar de su 
bolsillo.

162. Son infundados los argumentos de invalidez planteados por el 
partido promovente. Ya se ha señalado que, por disposición expresa de la Cons-
titu ción Federal, los Estados cuentan con una importante libertad de con figu-
ración para legislar en torno a las candidaturas independientes, por lo que 
resulta válido que las Constituciones y leyes estatales establezcan requisitos 
variados y diferentes en dicho tema. 

163. El artículo impugnado prevé que no se computarán las firmas para 
los efectos del porcentaje requerido para el acreditamiento del apoyo ciu da-
dano a los candidatos independientes cuando se detecte un nombre con datos 
falsos o erróneos, así como cuando no se acompañen las copias de la creden-
cial para votar vigente de los firmantes. 

164. Pues bien, este Tribunal Pleno estima que dichas previsiones no im-
plican exigencias desmedidas para el acreditamiento del apoyo ciudadano 
otorgado a un candidato independiente, pues conforme al principio de certeza 
que rige la materia electoral, resulta indispensable garantizar a la ciudada-
nía que la incorporación de un candidato independiente a la contienda se debe 
a que logró obtener un apoyo incontrovertible para su participación en la 
elección.

165. Es razonable que el legislador local prevea que quien pretenda 
contender como candidato independiente debe acreditar de manera certera 
que cuenta con un importante apoyo del electorado, pues en su calidad de can-
didato obtendrá prerrogativas y recursos estatales para el financiamiento de 
su campaña, por lo que resulta lógico que se le exija la presentación de prue-
bas irrefutables de que un número importante y cierto de ciudadanos esti-
maron conveniente otorgarle su apoyo para que contienda en la elección 
sin partido. 
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166. Consideraciones similares ya sostuvo este Tribunal Pleno, al re-
solver la diversa acción de inconstitucionalidad 22/2014 y sus acumu-
ladas 26/2014, 28/2014 y 30/2014, en un tema similar a éste. 

167. Por lo tanto, lo procedente es reconocer la validez de los incisos 
a) y b) del párrafo segundo del artículo 283 del Código de Instituciones y 
Proce dimientos Electorales para el Estado de Morelos)

168. E) Inconstitucionalidad de la imposibilidad de sustitu-
ción de los candidatos independientes registrados. (Artículos 287, 
288 y 289 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para 
el Estado de Morelos)

169. Los artículos impugnados establecen: 

"Artículo 287. Los candidatos independientes propietarios que ob-
tengan su registro no podrán ser sustituidos en ninguna de las etapas 
del proceso electoral.

"Los candidatos independientes suplentes, podrán ser sustituidos 
en los términos de este código."

"Artículo 288. Tratándose de la fórmula de diputados, será cancelado 
el registro de la fórmula completa cuando falte el propietario. La ausen-
cia del suplente no invalidará la fórmula."

"Artículo 289. En el caso de la planilla de candidatos independien-
tes al cargo de presidente municipal y síndico, si por cualquier causa 
falta uno de los integrantes propietarios, se cancelará el registro. La ausen-
cia del suplente no invalidará las fórmulas."

170. En su argumento de invalidez, el partido promovente indica 
que estos preceptos resultan contrarios a la Constitución Federal, pues-
to que establecen que los candidatos independientes que obtengan su 
registro no podrán ser sustituidos en ninguna de las etapas del proceso 
electoral, siendo que la Constitución establece la figura de las candida-
turas en fórmulas de propietario y suplente, por lo que ambos reciben el 
respaldo ciudadano como aspirantes y, por tanto, no debe eliminarse 
la posibilidad de los suplentes de acceder a la titularidad de la fórmula 
cuando falten los propietarios por cualquier causa.

171. Es infundada esta impugnación. Ya este Tribunal Pleno se ha 
pronunciado en el sentido de que la postulación de las candidaturas 
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independientes constituye el ejercicio de un derecho ciudadano, por lo 
que ante la ausencia definitiva de la persona registrada para que con-
tienda sin partido y en calidad de propietario, carece de sentido prose-
guir con la candidatura, ya que ésta se generó por virtud de un derecho 
personalísimo que no puede ni debe adscribirse a otra persona, aun 
cuando se trate del candidato suplente que corresponda, ya que la voca-
ción para la cual se le integra a esta última persona en la fórmula respectiva 
sólo puede ser desplegada hasta que concluya con éxito la elección, pero, 
entre tanto, los suplentes no gozan del derecho de sustituir las candida-
turas, pues su función es la de incorporarse en el cargo de elección popular 
que ha quedado ausente, pero no en el lugar del candidato independien-
te que ni siquiera ha triunfado.

172. Así, entonces, los candidatos independientes son insustitui-
bles por sus suplentes, en tanto no triunfen en la elección, pues al par-
ticipar en ella sin partido político que los avale, el derecho ciudadano a 
ser registrados como candidatos lo ejercen a título personal y, por ende, 
sin forma alguna de que otro ciudadano se haga cargo de su postulación 
cuando se ausentan en forma definitiva antes de que se lleve a cabo la 
elección. 

173. Idénticas consideraciones sostuvo este Tribunal Pleno, al re-
solver la diversa acción de inconstitucionalidad 22/2014 y sus acumu-
ladas 26/2014, 28/2014 y 30/2014.44

174. Por lo tanto, lo procedente es reconocer la validez de los ar-
tículos 287, 288 y 289 del Código de Instituciones y Procedimientos Elec-
torales para el Estado de Morelos.

175. F) Inconstitucionalidad de la distribución del finan-
ciamien to para las candidaturas independientes. (Artículo 303 del Có-
digo de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos)

176. El artículo impugnado señala:

"Artículo 303. El monto que le correspondería a un partido de nuevo 
registro, se distribuirá entre todos los candidatos independientes de la 
siguiente manera:

44 Cabe señalar que este precedente, en este tema, fue votado por mayoría de seis votos de 
los Ministros Cossío, Luna, Franco, Zaldívar, Sánchez y Pérez Dayán; votaron en contra los 
Ministros Gutiérrez, Pardo, Aguilar y Silva.
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"a) Un 33.3% que se distribuirá de manera igualitaria entre todos los 
candidatos independientes al cargo de gobernador;

"b) Un 33.3% que se distribuirá de manera igualitaria entre todas las fórmu-
las de candidatos independientes al cargo de diputado de mayoría relativa, y

"c) Un 33.3% que se distribuirá de manera igualitaria entre todas las 
planilla de candidatos independientes al cargo de presidente municipal y 
síndico.

"En el supuesto de que un solo candidato obtenga su registro para 
cualquiera de los cargos antes mencionados, no podrá recibir financiamiento 
que exceda del 50% de los montos referidos en los incisos anteriores."

177. En su argumento de invalidez, el partido promovente indica que 
este precepto vulnera el principio de equidad, previsto en el artículo 116, inciso 
b), de la Constitución Federal, porque si bien prevé que los candidatos inde-
pendientes tendrán derecho a financiamiento público para gastos de campa-
ña, el monto que les corresponderá será el que se destine al que le 
correspondería a un partido político de nuevo registro, esto es, será el menor 
monto de financiamiento público y, además, se distribuirá en su conjunto 
entre todos los candidatos independientes.

178. Agrega que, al no establecerse parámetros fijos respecto de las 
cantidades de dinero público que, en su caso, les corresponderían a los candi-
datos independientes, el financiamiento público queda supeditado al número 
de candidatos que se registren para cada cargo de elección popular, por lo 
que se trastoca el principio de equidad en la contienda electoral, al derivar 
en menor financiamiento para aquellos cargos de elección popular en el que se 
inscriban más candidatos independientes.

179. Son infundados estos argumentos de invalidez. El artículo impug-
nado establece que los candidatos independientes que hayan sido registrados 
tendrán derecho a recibir financiamiento público y que la base de éste será 
aquella que le correspondería a un partido político de nuevo registro, asimismo, 
se señala que esta base se distribuirá entre todos los candidatos independien-
tes que se hayan registrado, asignando un porcentaje específico para cada 
cargo de elección popular, porcentaje que se distribuirá entre el número 
de candidatos registrados para cada cargo. Finalmente, precisa que en caso de 
que sólo un candidato hubiera obtenido el registro para cualquiera de los 
cargos, el financiamiento público que recibirá no podrá exceder del 50% del 
monto específico precisado para el cargo correspondiente. 
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180. El artículo 116, base IV, inciso k), de la Constitución Federal dispone 
que las Constituciones y leyes estatales en materia electoral deberán garan-
ti zar el derecho de los candidatos independientes a recibir financiamiento 
público en los términos establecidos en la propia Constitución y en las leyes 
correspondientes, y el diverso inciso g) de la misma base y precepto, indica 
que los partidos políticos recibirán, en forma equitativa, financiamiento público 
para sus actividades ordinarias y las tendentes a la obtención del voto. Así, 
este precepto constitucional establece un trato diferenciado en relación con 
el financiamiento público para candidatos independientes y para partidos 
políticos. 

181. De estos preceptos se advierte que el financiamiento público de 
los candidatos independientes en los Estados, debe ajustarse a lo previsto en 
la propia Constitución Federal, y en ella se dispone que éste será equitativo 
en el caso de los partidos políticos que, por su naturaleza, son los que normal-
mente lo reciben, entonces, es inconcuso que esta previsión también debía 
considerarse para distribuirlo en el caso de los candidatos independientes. 

182. Conforme a lo anterior y en ejercicio de la libertad de configura-
ción con la que cuentan al respecto los legisladores locales, al no indicarse en 
el propio texto de la Constitución Federal un parámetro sobre el particular, el 
legislador del Estado de Morelos consideró que la manera más adecuada 
de garantizar la equidad referida era equiparando a los candidatos indepen-
dientes con los partidos de nueva creación para estos efectos y, por tanto, 
sujetarlos a las reglas previstas, sobre el particular, en relación con ellos.

183. En este sentido, contrariamente a lo aducido por el partido accio-
nante, este Tribunal Pleno estima que la asimilación realizada en la legisla-
ción de Morelos entre partidos de nueva creación y candidatos independientes, 
para efectos de la distribución del financiamiento público, no viola el principio 
de equidad contenido en el artículo 116 de la Ley Fundamental.

184. Por las mismas razones, este Tribunal Pleno no encuentra incon-
veniente alguno en el modelo previsto por el legislador local, en el sentido de 
que las candidaturas independientes prorrateen entre sí las prerrogativas que 
les correspondan en conjunto para cada cargo de elección popular, indepen-
dientemente de que ello genere que sea menor el apoyo económico que reciba 
cada candidato independiente, ya que entre más postulaciones se registren, 
el recurso económico disminuirá dado el prorrateo. De hecho, se estima que este 
modelo, lejos de violentar el principio de equidad, lo observa, dado que prevé 
una participación igualitaria respecto de los recursos públicos a recibir, 
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entre todos los candidatos independientes que se registren para un 
mismo cargo de elección popular. 

185. Consideraciones similares ya sostuvo este Tribunal Pleno, al 
resolver la diversa acción de inconstitucionalidad 22/2014 y sus acumu-
ladas 26/2014, 28/2014 y 30/2014, así como la 32/2014 y su acumulada 
33/2014, en un tema similar a éste. 

186. Por lo tanto, lo procedente es reconocer la validez del artículo 
303 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Morelos.

187. G) Inconstitucionalidad de la limitación al número de 
candidatos independientes. (Artículo 262, párrafo tercero, del Código 
de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos)

188. El artículo impugnado señala:

"Artículo 262. Los ciudadanos que cumplan con los requisitos, 
condiciones y términos establecidos por la legislación aplicable, tendrán 
derecho a participar y, en su caso, a ser registrados como candidatos 
independientes para ocupar los siguientes cargos de elección popular:

"a) Gobernador del Estado;

"b) Diputado por el principio de mayoría relativa, y

"c) Presidente municipal y síndico.

"No procederá en ningún caso, el registro de aspirantes a candida-
tos independientes por el principio de representación proporcional.

"En la convocatoria que al efecto expida el Consejo Estatal, se de-
terminará la participación de un solo candidato independiente en la elec-
ción de que se trate, por distrito y por Municipio, debiendo ser quien en 
la especie demuestre fehacientemente un mayor apoyo ciudadano."

189. En su argumento de invalidez, el partido promovente señala 
que este precepto establece una restricción injustificada, irracional y des-
proporcional, ya que establece una limitación al número de candidatos 
independientes que podrán participar por el Estado, Distrito o Municipio 
en la elección de que se trate, pues únicamente permite la participación 

Se presentó un 
empate a cinco 
votos respecto de 
la propuesta del 
apartado VI, tema 
4, inciso G), con-
sistente en decla-
rar la invalidez del 
artículo 262, pá-
rrafo tercero, del 
Código de Insti-
tuciones y Proce-
dimientos Electora-
les para el Estado 
de Morelos, publi-
cado en el Perió-
dico Oficial de esa 
entidad el 30 de 
junio de 2014.
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de un candidato independiente, siendo que el artículo 35, fracción II, constitu-
cional reconoce el derecho de los ciudadanos de solicitar su registro de manera 
independiente, sin que se advierta alguna limitación, más que las dispuestas 
en la propia Norma Fundamental.

190. En este tema, el proyecto de resolución proponía la declaración de 
invalidez del artículo 262, párrafo tercero, del Código de Instituciones y Proce-
dimientos Electorales para el Estado de Morelos, por considerar que, al esta-
blecer el registro únicamente para un candidato independiente –el que 
demos trara un mayor apoyo ciudadano–, restringía de manera injustificada 
el derecho a ser votado a través de esa figura, ya que niega una participación en 
condiciones de igualdad a todos aquellos ciudadanos que pretendieran par-
ticipar como candidatos independientes y que, en su momento, pudieran 
llegar a acreditar los requisitos que el propio legislador local estableció para 
lograr acceder al registro de una candidatura independiente.

191. Sometida a votación la propuesta del proyecto en sesión pública 
celebrada el treinta de septiembre de dos mil catorce, se obtuvieron cinco 
votos a favor de la propuesta de los Ministros Cossío Díaz, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Sánchez Cordero, Pérez Dayán y presidente Silva Meza; mientras que los 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos, Franco González Salas, Pardo 
Rebolledo y Aguilar Morales votaron en contra.

192. Por lo anterior, al no haberse obtenido una votación mayoritaria de 
ocho votos por la invalidez de la norma impugnada, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 105, fracción II, párrafo último, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 72 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 Constitucional, el Tribunal Pleno determinó 
desestimar la presente acción de inconstitucionalidad.

VII. Efectos

193. De conformidad con los artículos 73 y 41 de la Ley Reglamentaria 
de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal,45 la presente 

45 "Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta 
ley."
"Artículo 41. Las sentencias deberán contener:
"I. La fijación breve y precisa de las normas generales o actos objeto de la controversia y, en su 
caso, la apreciación de las pruebas conducentes a tenerlos o no por demostrados;
"II. Los preceptos que la fundamenten;
"III. Las consideraciones que sustenten su sentido, así como los preceptos que en su caso se 
estimaren violados;
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resolución surtirá sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolu-
tivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Morelos.

194. Por lo expuesto y fundado 

SE RESUELVE:

PRIMERO.—Es parcialmente procedente pero infundada la acción 
de inconstitucionalidad 39/2014, promovida por el Partido Verde Ecologista de 
México. 

SEGUNDO.—Es parcialmente procedente pero infundada la acción 
de inconstitucionalidad 44/2014, promovida por el Partido Socialdemócrata de 
Morelos. 

TERCERO.—Es procedente y parcialmente fundada la acción de incons-
titucionalidad 54/2014, promovida por el Partido Movimiento Ciudadano. 

CUARTO.—Es procedente y parcialmente fundada la acción de incons-
titucionalidad 84/2014, promovida por el Partido Acción Nacional. 

QUINTO.—Se desestima la presente acción de inconstitucionalidad 
respecto de los artículos 59, en la porción que indica "coaliciones", 223 y 262, 
párrafo tercero, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para 
el Estado de Morelos, los dos primeros por lo que se refiere al planteamiento 
relativo a la incompetencia del Congreso del Estado de Morelos para regular 
en materia de coaliciones.

SEXTO.—Se sobresee en las acciones de inconstitucionalidad 39/2014 
y 44/2014, promovidas por los Partidos Verde Ecologista de México y Social-
demócrata de Morelos, respecto de la impugnación de los artículos 87, párrafo 

"IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obliga-
dos a cumplirla, las normas generales o actos respecto de los cuales opere y todos aquellos 
elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la sentencia 
declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas 
cuya validez dependa de la propia norma invalidada;
"V. Los puntos resolutivos que decreten el sobreseimiento, o declaren la validez o invalidez de las 
normas generales o actos impugnados, y en su caso la absolución o condena respectivas, fijando 
el término para el cumplimiento de las actuaciones que se señalen;
"VI. En su caso, el término en el que la parte condenada deba realizar una actuación."
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13 y 51 de la Ley General de Partidos Políticos, en términos del apartado III de 
esta sentencia. 

SÉPTIMO.—Se reconoce la validez de los artículos 23, fracción III, 
numeral 1, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
y 179, primer párrafo; 180; 268; 270; 273, párrafo segundo; 283, párrafo segundo, 
incisos a) y b); 287; 288, 289 y 303 del Código de Instituciones y Procedimien-
tos Electorales para el Estado de Morelos, en términos del apartado VI de esta 
sentencia. 

OCTAVO.—Se declara la invalidez de los artículos 61, párrafo primero y 
179, párrafo segundo, del Código de Instituciones y Procedimientos Electora-
les para el Estado de Morelos, en términos del apartado VI de esta sentencia, 
determinación que surtirá efectos a partir de la notificación de estos puntos 
resolutivos al Congreso del Estado de Morelos.

NOVENO.—Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial de la Federa-
ción, en el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta y en el Periódico 
Oficial del Estado de Morelos."

Notifíquese, haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor-
tunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con los puntos resolutivos primero, segundo, tercero 
y cuarto:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Sánchez Cordero de García Villegas, 
Pérez Dayán y presidente Silva Meza, respecto de los apartados II, IV y V rela-
tivos, respectivamente, a la competencia, a la legitimación y a las causas de 
improcedencia.

En relación con el punto resolutivo quinto:

Se expresó una mayoría de siete votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Zaldívar Lelo de Larrea, Sánchez Cordero de 
García Villegas, Pérez Dayán y presidente Silva Meza, respecto de la propuesta 
del apartado VI, tema 1, consistente en declarar la invalidez de los artículos 59 
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y 223 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 
de Morelos. Los Ministros Franco González Salas, Pardo Rebolledo y Aguilar 
Morales votaron en contra.

Dado el resultado obtenido, el Tribunal Pleno determinó desestimar el 
planteamiento consistente en declarar la invalidez de los artículos 59 y 223 
del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Morelos, por lo que se refiere a la incompetencia del Congreso del Estado 
de Morelos para regular en materia de coaliciones, al no alcanzar una mayo-
ría calificada, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 105, fracción 
II, párrafo quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y 72 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Se presentó un empate a cinco votos a favor de los Ministros Cossío 
Díaz, Zaldívar Lelo de Larrea, Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán 
y presidente Silva Meza y cinco votos en contra de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Luna Ramos, Franco González Salas, Pardo Rebolledo y Aguilar 
Morales, respecto de la propuesta del apartado VI, tema 4, inciso G), consis-
tente en declarar la invalidez del artículo 262, párrafo tercero, del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos.

Dado el resultado obtenido, el Tribunal Pleno determinó desestimar el 
planteamiento consistente en declarar la invalidez del artículo 262, párrafo 
tercero, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Es-
tado de Morelos, al no alcanzar una mayoría calificada, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 105, fracción II, párrafo quinto, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 72 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.

En relación con el punto resolutivo sexto:

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, 
Aguilar Morales, Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y presidente 
Silva Meza, respecto del apartado III, relativo a la oportunidad. El Ministro 
Franco González Salas votó en contra.

En relación con el punto resolutivo séptimo:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, en contra de algunas consideraciones, 
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Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar 
Morales, Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y presidente Silva 
Meza, respecto de la propuesta del apartado VI, tema 2, consistente en reco-
nocer la validez del artículo 23, fracción III, numeral 1, de la Constitución Política 
del Estado de Morelos. La Ministra Luna Ramos anunció voto concurrente.

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Sánchez Cordero de García Villegas, 
Pérez Dayán y presidente Silva Meza, respecto de las propuestas del apartado 
VI, temas 3 y 4, incisos D) y F), consistentes, correspondientemente, en reco-
no cer la validez de los artículos 179, párrafo primero, 180, 283, párrafo segundo, 
incisos a) y b), y 303 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Morelos.

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, en contra de los criterios de razonabi-
lidad, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar 
Morales, Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y presidente Silva 
Meza, respecto de la propuesta del apartado VI, tema 4, inciso A), consistente 
en reconocer la validez del artículo 268 del Código de Instituciones y Proce-
dimientos Electorales para el Estado de Morelos.

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, 
Aguilar Morales, Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y presi-
dente Silva Meza, respecto de la propuesta del apartado VI, tema 4, inciso 
B), consistente en reconocer la validez del artículo 270 del Código de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos. El Ministro 
Franco González Salas votó en contra.

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Sánchez 
Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y presidente Silva Meza, respecto de 
la propuesta del apartado VI, tema 4, inciso C), consistente en reconocer la 
validez del artículo 273, párrafo segundo, del Código de Instituciones y Pro-
cedimientos Electorales para el Estado de Morelos. Los Ministros Franco Gon-
zález Salas y Zaldívar Lelo de Larrea votaron en contra.

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los Ministros Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, 



278 ENERO 2015

Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y presidente Silva Meza, 
respecto de la propuesta del apartado VI, tema 4, inciso E), consistente en 
reconocer la validez de los artículos 287, 288 y 289 del Código de Instituciones 
y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos. Los Ministros Gutié-
rrez Ortiz Mena y Aguilar Morales votaron en contra.

En relación con el punto resolutivo octavo:

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea, con razones adicionales, Pardo Rebolledo, Sánchez Cordero de García 
Villegas, Pérez Dayán y presidente Silva Meza, respecto de la propuesta del 
apartado VI, tema 1, consistente en declarar la invalidez del artículo 61, párrafo 
primero, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Morelos. El Ministro Aguilar Morales votó en contra. Los Ministros 
Cossío Díaz y Zaldívar Lelo de Larrea anunciaron sendos votos concurrentes.

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Sánchez Cordero de García Ville-
gas, Pérez Dayán y presidente Silva Meza, respecto de la propuesta del apar-
tado VI, tema 3, consistente en declarar la invalidez del artículo 179, párrafo 
segundo, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Morelos.

En relación con el punto resolutivo noveno:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Sánchez Cordero de García Villegas, 
Pérez Dayán y presidente Silva Meza.

El Ministro Sergio A. Valls Hernández no asistió al segmento vespertino 
de la sesión de treinta de septiembre de dos mil catorce previo aviso a la 
presidencia.

El Ministro presidente Silva Meza declaró que el asunto se resolvió en 
los términos precisados.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 9 de enero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el artículo 43 de 
la respectiva Ley Reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de enero de 2015, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. DESESTIMACIÓN RESPEC-
TO DEL ARTÍCULO 146, FRACCIÓN III, DE LA LEY ELECTORAL DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EXPEDIDA MEDIANTE DECRE-
TO NÚMERO 2178, PUBLICADO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE ESA EN-
TIDAD EL 28 DE JUNIO DE 2014, AL NO HABERSE OBTENIDO LA 
MAYORÍA CALIFICADA DE OCHO VOTOS. (Los Ministros Alfredo Gu-
tiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna 
Ramos, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Alberto Pérez Dayán y presi-
denta en funciones Olga Sánchez Cordero de García Villegas se pro-
nunciaron a favor de la invalidez. Los Ministros José Fernando Franco 
González Salas, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Luis María Aguilar 
Morales votaron en contra. Los Ministros Sergio A. Valls Hernández y 
presidente Juan N. Silva Meza estuvieron ausentes)

CANDIDATURAS COMUNES EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
SUR. EL ARTÍCULO 176, PÁRRAFO CUARTO, DE LA LEY ELECTORAL 
LOCAL, EXPEDIDA MEDIANTE DECRETO NÚMERO 2178, PUBLICADO 
EN EL BOLETÍN OFICIAL DE ESA ENTIDAD EL 28 DE JUNIO DE 2014, 
AL PREVER QUE LOS VOTOS SE COMPUTARÁN A FAVOR DEL CAN-
DIDATO COMÚN Y LA DISTRIBUCIÓN DEL PORCENTAJE DE VOTA-
CIÓN SE REALIZARÁ CONFORME AL CONVENIO DE CANDIDATURA 
COMÚN REGISTRADO ANTE EL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL, 
ES CONSTITUCIONAL. (Razones aprobadas por unanimidad de nueve 
votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío 
Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González 
Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Luis María Aguilar Morales –con aclaraciones–, Alberto Pérez Dayán y 
presidenta en funciones Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Los 
Ministros Sergio A. Valls Hernández y presidente Juan N. Silva Meza 
estuvieron ausentes)

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 59/2014. PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL. 23 DE SEPTIEMBRE DE 2014. PONENTE: SERGIO A. VALLS HERNÁN-
DEZ. HIZO SUYO EL ASUNTO: MARGARITA BEATRIZ LUNA RAMOS. SECRE-
TARIA: VIANNEY AMEZCUA SALAZAR.

México, Distrito Federal. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al veintitrés de septiembre 
de dos mil catorce.

VISTOS; Y,
RESULTANDO:

PRIMERO.—Por escrito recibido el veintiocho de julio de dos mil catorce, 
en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema 
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Corte de Justicia de la Nación, Gustavo Enrique Madero Muñoz, presidente 
del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción Nacional, promovió acción de 
inconstitucionalidad solicitando la invalidez de las normas generales que más 
adelante se señalan, emitidas y promulgadas por las autoridades que a con-
tinuación se precisan:

Autoridades emisora y promulgadora de las normas generales 
impugnadas:

a) Poder Legislativo del Estado de Baja California Sur

b) Poder Ejecutivo del Estado de Baja California Sur

Normas generales impugnadas:

Los artículos 146, fracción III y 176, párrafo cuarto, de la Ley Electoral 
del Estado de Baja California Sur, expedida mediante Decreto Número 2178, 
publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado el veintiocho de junio 
de dos mil catorce.

SEGUNDO.—Los conceptos de invalidez que hace valer el accionante 
son, en síntesis, los siguientes:

a) Inconstitucionalidad del artículo 176, párrafo cuarto, de la Ley 
Electoral del Estado de Baja California Sur.

El artículo 176, párrafo cuarto, de la Ley Electoral del Estado de Baja 
California Sur establece que los votos se computarán a favor del candidato 
común y la distribución del porcentaje de votación se hará conforme al con-
venio registrado ante el Instituto Estatal Electoral; por su parte, el artículo 87, 
párrafo 10, de la Ley General de Partidos Políticos prohíbe a los partidos dis-
tribuir o transferir votos mediante convenio de coalición.

Como se advierte, existe una contradicción entre la normativa electoral 
estatal y federal, siendo que todas las legislaciones locales deben ajustarse 
a esta última, dado que desarrolla el contenido de la reforma constitucional 
político-electoral.

Aunado a lo anterior, la denominada "transferencia de votos" ha sido 
declarada inconstitucional por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en las 
acciones de inconstitucionalidad 6/98 y 61/2008 y sus acumuladas 62/2008, 
63/2008, 64/2008 y 65/2008.
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En este sentido, aun cuando existe la figura del convenio de coalición, 
la distribución de votos es violatoria de los principios del sufragio (universal, 
libre e intransferible), al suplantar los partidos coaligados la decisión del votante 
que no manifestó claramente su voluntad por una opción distinta, para efec-
tos de la asignación de diputados por el principio de representación propor-
cional; resultando aplicable, al respecto, lo resuelto por la Suprema Corte en 
la acción de inconstitucionalidad 118/2008.

b) Inconstitucionalidad del artículo 146, fracción III, de la Ley 
Electoral del Estado de Baja California Sur.

1. Con excepción de lo dispuesto por el artículo 311, párrafo 1, inciso c), 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los artículos 
87, párrafos 10 y 13, de la Ley General de Partidos Políticos y 12, párrafo 12, de la 
propia Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales prohíben 
la distribución o transferencia de votos.

De este modo, el artículo 146, fracción III, de la Ley Electoral del Estado de 
Baja California Sur es contrario a la mayoría de las disposiciones de las leyes 
federales y, con ello, al espíritu de la reforma constitucional político-electoral. 

Así también, contraviene los artículos 35, fracción I, 36, fracción III, 41, 
base I y 133 de la Constitución Federal y 21 de la Declaración Universal de Dere-
chos Humanos, 25 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y 23 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, pues, en coaliciones 
–sobre todo, parciales–, los ciudadanos no manifiestan su preferencia por un 
partido político en particular, sino por un proyecto político en común, por lo 
que los mecanismos de transferencia de un determinado porcentaje de votos 
vulneran la voluntad expresa del elector.

En efecto, permitir que la votación de los electores se distribuya o tras-
pase a otro instituto político, sin que ésta haya sido su voluntad, atenta contra 
las características del sufragio (universal, libre, secreto, directo e intransferi-
ble) y, por ende, contra el interés público. Especial importancia reviste la carac-
terística de "intransferible", pues de ella deriva la inadmisibilidad de un traslado 
de votos, dado que el efecto del sufragio debe ser tal, que sólo cuente para la 
opción que el elector haya consignado de manera expresa en la boleta y no 
para una diversa.

Por otro lado, debe señalarse que, con la reforma constitucional polí-
tico-electoral, surgieron cambios fundamentales en el sistema de participación 
electoral de los partidos políticos a través de la figura de las coaliciones, refle-
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jados en la Ley General de Partidos Políticos y en la Ley General de Institucio-
nes y Procedimientos Electorales, conforme a las cuales la coalición es una 
forma de organización política con fines electorales que se constituye a través 
de un convenio que celebran dos o más partidos para postular conjuntamente 
a los mismos candidatos y así presentar una alternativa diferente al electorado; 
de ahí que no deba tener como propósito el beneficio de los partidos coali-
gados, sino el ofrecimiento de mayores ventajas y opciones a los ciudadanos 
que ejercen su derecho al sufragio.

El convenio de coalición, antes de la citada reforma, admitía que se 
pactara la forma como se distribuirían los votos emitidos a favor de la coali-
ción; sin embargo, tal distribución debía atender a criterios de razonabilidad 
que permitieran tomar en cuenta la fuerza electoral de cada uno de los partidos 
para evitar una transferencia automática de votos que pudiera resultar des-
proporcionada y, a la vez, contraria al principio de representatividad, derivado 
del voto individual, libre y secreto. En la práctica, esta figura era realmente 
utilizada para hacer un fraude a la ley y asegurar el registro de partidos peque-
ños que se coaligaban con otros con mayor fuerza electoral, lo cual distor-
sionaba el objetivo principal de la coalición y trastocaba los principios de 
democracia y representatividad propios de todo proceso electoral, ya que, a 
cambio de los votos recibidos, existía una ficción de pluralidad partidista o una 
sumisión de los partidos pequeños hacia aquellos que los hubiesen favorecido.

De esta forma, en el dictamen de la Cámara de Senadores del Congreso 
de la Unión, en relación con la iniciativa con proyecto de decreto de la Ley 
General de Partidos Políticos, se señaló que debían establecerse condiciones 
de permanencia y cancelación de registro de partidos, al ser cuestionable la 
existencia de institutos políticos sin suficiente legitimación social, desde una 
perspectiva costo-beneficio para el país.

En este sentido, no es tema menor la previsión de mecanismos de parti-
cipación política, como las coaliciones y las fusiones, como paradigmas de 
fortalecimiento electoral de los partidos; sin que pueda preverse que el voto 
pueda ser objeto de transferencia, como en el caso del precepto impugnado, que 
incurre en los mismos vicios de constitucionalidad detectados en precedentes 
de la Suprema Corte, respecto de convenios de coalición, con la única diferen-
cia de que la distribución indebida de votos es autorizada por la propia ley.

2. En todo caso, debe ordenarse la inaplicación del artículo 146, frac-
ción III, de la Ley Electoral del Estado de Baja California Sur, por constituir un 
fraude a la ley que distorsiona el sistema democrático, al no respetar la voluntad 
popular en la conformación del órgano representativo del Estado, con el riesgo 
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de generar minorías que obstaculicen el ejercicio legislativo de la mayoría, como 
se desprende del criterio emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación en la tesis número XX/2001, de la Tercera 
Época, consultable en las páginas cuarenta y tres y cuarenta y cuatro del 
suplemento 5 de la revista "Justicia Electoral", año 2002, de rubro: "CLÁUSULA 
DE GOBERNABILIDAD. SÓLO BENEFICIA A LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y NO 
A LAS COALICIONES (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)".

Si bien es cierto que para que se actualice el supuesto previsto por el 
precepto impugnado, el elector debe marcar dos o más de los emblemas de 
los partidos coaligados, en la práctica, a través del "voto duro", se buscará darle 
la vuelta a la ley, permitiendo la transferencia de votos que, por haber resultado 
tan nociva para el sistema político-electoral mexicano, fue prohibida en la 
reciente reforma constitucional.

Tal permisión sólo deriva en una ficción, al fraccionar el sufragio entre 
partidos coaligados que no tienen como objetivo conformar un gobierno de 
unidad después de la elección, pues, incluso, la coalición puede integrarse con 
partidos que respondan a principios y postulados ideológicos distintos; de ahí 
que resulte contradictorio considerarlos como una sola entidad para efectos 
de la postulación de candidatos, pero diferentes para efectos de la asignación de 
diputaciones por el principio de representación proporcional, ya que ello sólo 
produce la conformación artificial del Congreso, al repartir curules entre par-
tidos coaligados que, a través de esta nueva modalidad de transferencia de 
votos, quedarían sobrerrepresentados, mientras que aquellos que no se hubie-
sen coaligado se verían forzosamente subrepresentados, aun por debajo del 
límite del ocho por ciento que establece la reforma constitucional para los 
ámbitos federal y local.

Sirven de apoyo a lo anterior los criterios contenidos en las tesis núme-
ros XVIII/2004 y XXIII/2007, emitidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, de la Tercera y Cuarta Épocas, respectiva-
mente, consultables en las páginas cuatrocientos veinte y cuatrocientos vein-
tiuno de la compilación oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005 
y en las páginas cincuenta y cinco y cincuenta y seis de la edición número 1 de 
la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en Materia Electoral, año 1 (2008), de rubros: 
"COALICIÓN TOTAL. EN LA ASIGNACIÓN DE DIPUTADOS SE DEBE CONSI-
DERAR SU VOTACIÓN COMO UNA UNIDAD (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
MÉXICO)." y "COALICIONES. LOS LÍMITES A LA SOBRERREPRESENTACIÓN 
EN LA ASIGNACIÓN DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTA-
CIÓN PROPORCIONAL LES RESULTAN APLICABLES COMO SI SE TRATARAN 
DE UN PARTIDO POLÍTICO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA)."
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Adicionalmente, la reforma constitucional político-electoral, en busca 
de una auténtica conformación de los Congresos, aumentó al tres por ciento el 
porcentaje de votación necesario no sólo para que los partidos mantengan 
el registro, sino también para que les sean asignadas curules por el principio 
de representación proporcional. En este sentido, el numeral combatido es con-
trario al espíritu de la citada reforma, pues, a través de la coalición, los parti-
dos buscarán asegurar su permanencia, más que posicionar sus principios y 
postulados ideológicos entre la sociedad –actividad respecto de la cual se les 
otorga un presupuesto por parte del Instituto Nacional Electoral–, con lo cual 
se distorsionará el sistema democrático partidista que rige en nuestro país.

3. Si el elector emite su voto en favor de dos o más partidos coaligados, 
la única certeza que se tiene es respecto del candidato de la coalición, mas no 
respecto de la asignación de diputaciones por el principio de representación 
proporcional u otras prerrogativas a tales partidos, mucho menos, de forma 
igualitaria entre ellos.

Al respecto, resulta aplicable, por analogía, la tesis número XI/2011, emi-
tida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federa-
ción, de la Cuarta Época, consultable en la página treinta y ocho de la edición 
número 8 de la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en Materia Electoral, año 4 
(2011), de rubro: "VOTO POR ACLAMACIÓN EN DECISIONES PARTIDISTAS. 
ES CONTRARIO AL PRINCIPIO DEMOCRÁTICO."

Sin perjuicio de lo anterior, suponiendo que el elector decida fraccio-
nar su voto, el artículo 146, fracción III, de la Ley Electoral del Estado de Baja 
California Sur no contempla mecanismo –o, en su caso, lo regula de manera 
deficiente– para que divida libremente su voto entre los partidos de su prefe-
rencia, existiendo la posibilidad de que no quiera dividirlo exclusivamente en 
un porcentaje de cincuenta-cincuenta, sino en un setenta-treinta, por ser más 
afín a uno de los partidos coaligados, pues lo lógico es que el ciudadano, aun 
cuando se sienta atraído por la plataforma propuesta por la coalición partidista, 
comulgue más con uno de los partidos que la conforman.

Tampoco se prevé en el precepto impugnado el supuesto de que el 
elector únicamente busque apoyar al candidato de la coalición y no a los par-
tidos políticos que lo postularon, en cuanto a la asignación de diputaciones 
por el principio de representación proporcional, siendo importante señalar a 
este respecto que el objetivo principal de una coalición es meramente elec-
toral, es decir, unir fuerzas para impulsar candidaturas, más que formar un 
gobierno de coalición.
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Las omisiones apuntadas pueden subsanarse declarando la invalidez 
del numeral combatido y considerando que, en caso de que el elector marque 
en la boleta dos o más opciones partidistas que contiendan en coalición, lo 
único manifestado con claridad es su preferencia por el candidato, sin que 
pueda, por tanto, tomarse en cuenta su voto respecto de la asignación de dipu-
tados por el principio de representación proporcional, como se establece en 
la Ley General de Partidos Políticos.

4. El artículo 146, fracción III, de la Ley Electoral del Estado de Baja 
California Sur configura los elementos del abuso de derecho, el fraude a la ley 
y el desvío de poder, pues los partidos pueden formar coaliciones sin un inte-
rés serio, dado que su única utilidad es la indebida transferencia de votos, con 
la consecuente transgresión del orden público y los principios democráticos 
más esenciales.

La ilicitud de la disposición impugnada no deriva directamente de la 
violación a otras normas jurídicas, sino a los principios generales y fines que 
a éstas inspiran, ya que la distribución de votos avala una forma artificiosa de 
participación en la postulación de candidatos, que no enriquece la vida demo-
crática en cuanto a pluralidad de opciones, sino sólo una sobrerrepresenta-
ción respecto de la conformación del Congreso Local por parte de los partidos 
que integran la coalición.

TERCERO.—Los preceptos de la Constitución Federal que se estiman 
infringidos son los artículos 1o., 14, 16, 40, 41, párrafo primero, 105, fracción II, 
párrafo cuarto, 115, párrafo primero, 116, párrafo segundo y fracción IV y 133.

CUARTO.—Mediante proveído de veintinueve de julio de dos mil catorce, 
el Ministro José Fernando Franco González Salas, integrante de la Comisión 
de Receso de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al 
primer periodo de dos mil catorce, ordenó formar y registrar el expediente rela-
tivo a la presente acción de inconstitucionalidad, a la que correspondió el 
número 59/2014; determinó que, una vez que diera inicio el segundo periodo 
ordinario de sesiones de dos mil catorce, se enviaran los autos a la presiden-
cia de este Alto Tribunal, para que se proveyera lo relativo al turno; admitió a 
trámite y ordenó dar vista al órgano legislativo que emitió la norma general 
impugnada y al ejecutivo que la promulgó, para que rindieran sus respecti-
vos informes.

Mediante proveído de cuatro de agosto de dos mil catorce, el Ministro 
presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, por razón de turno, 
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designó al Ministro Sergio A. Valls Hernández para que actuara como instruc-
tor en el procedimiento.

QUINTO.—Al rendir su informe, el Poder Legislativo del Estado de Baja 
California Sur adujo, en esencia, lo siguiente:

a) En relación con la inconstitucionalidad del artículo 176, párra-
fo cuarto, de la Ley Electoral del Estado de Baja California Sur.

El Congreso del Estado de Baja California Sur, al regular las candidatu-
ras comunes a nivel local, actuó de conformidad con las disposiciones que 
fueron objeto de la reforma constitucional en materia político-electoral, pues, en 
términos del artículo 124 de la Constitución, no se conceden facultades expre-
sas a las autoridades federales para legislar al respecto, además de que, de 
acuerdo con el artículo 85, párrafo 5, de la Ley General de Partidos Políticos, 
las entidades federativas pueden establecer en sus Constituciones otras for-
mas de participación o asociación de los partidos –distintas de las previstas 
en la citada ley general– con el fin de postular candidatos.

En este sentido, desde la expedición del Decreto Número 2173, por el 
que se reformó la Constitución del Estado, el veinticuatro de junio de dos mil 
catorce, se estableció, en el artículo 36, fracción IX, que la ley de la materia, esto 
es, la Ley Electoral Estatal, prevería las reglas a las que se sujetarían las candi-
daturas comunes, las cuales han sido contempladas como figura de excepción 
aplicable a las elecciones de gobernador, diputados de mayoría y Ayuntamien-
tos, respetando los principios de participación y garantía de seguridad del 
voto de los ciudadanos.

b) En relación con la inconstitucionalidad del artículo 146, frac-
ción III, de la Ley Electoral del Estado de Baja California Sur.

El Congreso del Estado de Baja California Sur armonizó la Ley Electoral 
Estatal a lo dispuesto por el artículo 311, inciso c), de la Ley General de Insti-
tuciones y Procedimientos Electorales, por lo que se refiere a la transferencia 
de votos en coaliciones, como se desprende de los artículos 48, párrafo tercero 
y 146, fracción III; respetando, de esta forma, los principios constitucionales 
de certeza, objetividad, máxima publicidad y equidad, rectores de la materia 
electoral, y garantizando certidumbre respecto del destinatario del voto, al 
permitir que la voluntad de los electores se vea reflejada en los resultados, 
mediante el establecimiento de reglas específicas para su asignación, en caso 
de que se marquen más de dos emblemas de los partidos coaligados en una 
misma boleta electoral.
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De declararse la invalidez de este último, el citado artículo 311, inciso 
c), de la ley general, aplicaría de manera supletoria, en virtud de lo dispuesto por 
el artículo 1o. de la Ley Electoral Local.

SEXTO.—El Poder Ejecutivo del Estado de Baja California Sur, en su 
informe, únicamente señaló que la publicación de la Ley Electoral Estatal en 
el Boletín Oficial, de veintiocho de junio de dos mil catorce, se efectuó conforme 
a lo dispuesto por el artículo 79, fracción II, de la Constitución Local.

SÉPTIMO.—En su opinión, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación manifestó, en síntesis, lo siguiente:

a) En relación con la inconstitucionalidad del artículo 176, párrafo 
cuarto, de la Ley Electoral del Estado de Baja California Sur:

El precepto impugnado resulta inconstitucional, conforme a lo resuelto 
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de inconstitucio-
nalidad 61/2008 y sus acumuladas 62/2008, 63/2008, 64/2008 y 65/2008, en 
relación con la distribución del porcentaje de votación previsto en los conve-
nios de coalición.

En efecto, al analizar la constitucionalidad del artículo 96, párrafo 5, del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, entonces vigente, 
la Suprema Corte determinó que este precepto no preveía reglas claras para 
preservar la votación de los electores a favor de alguno de los partidos coali-
gados, ni generaba certidumbre, por lo que vulneraba el principio constitucio-
nal de objetividad.

Así también, que la distinción realizada por el legislador federal carecía 
de sustento constitucional, ya que el artículo 41 de la Norma Fundamental 
contemplaba la igualdad entre partidos coaligados y no coaligados, para efec-
tos de mantener el registro y alcanzar los fines constitucionales que tienen 
previstos; por lo que, al tratarse de una distinción no justificada de manera 
objetiva y razonable, resultaba discriminatoria y violatoria del principio cons-
titucional de igualdad en la contienda electoral.

Consecuentemente, concluyó que los votos emitidos por los ciudadanos 
serían manipulados, lo que impactaría en la calidad democrática de la elec-
ción, violentando el principio constitucional de elecciones auténticas, consa-
grado en el citado artículo 41.

Ahora bien, aun cuando, en este precedente, la problemática giró en 
torno a los convenios de coalición, resulta aplicable a los convenios de candi-
datura común, por las consecuencias que en el caso generan; aunado a que el 
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artículo 87, párrafo 10, de la Ley General de Partidos Políticos prohíbe que éstos 
distribuyan o transfieran votos mediante convenio de coalición.

La candidatura común se presenta cuando dos o más partidos políti-
cos, sin mediar coalición, postulan al mismo candidato, lista o fórmula, cum-
pliendo los requisitos que se establecen en ley; de modo que la oferta política 
al electorado de cada uno de los partidos que participan no debe ser uniforme, 
pues sostienen su propia plataforma electoral, sin tener necesariamente que 
formular una de carácter colegiado.

Sin perjuicio de tales particularidades, también tiene como fin la pos-
tulación de un mismo candidato y no un reparto ficticio de votos que trastoca 
la voluntad ciudadana.

b) En relación con la inconstitucionalidad del artículo 146, frac-
ción III, de la Ley Electoral del Estado de Baja California Sur:

El precepto impugnado es inconstitucional, por lo siguiente:

Conforme a los artículos 73, fracción XXIX-U, de la Constitución  Federal 
y segundo transitorio, fracción I, inciso f), puntos 1 y 4, del decreto de reforma 
constitucional político-electoral, publicado en el Diario Oficial el diez de febrero 
de dos mil catorce, el Congreso de la Unión, en la Ley General de Partidos 
Políticos, debe regular, entre otros temas, un sistema uniforme de coaliciones 
para los procesos electorales federales y locales, el cual establecerá las moda-
lidades de escrutinio y cómputo de los votos.

De este modo, en el artículo 87, párrafo 13, de la referida ley general, se 
previó que los votos en que se hubiese marcado más de uno de los emblemas 
de los partidos coaligados serán válidos para el candidato postulado y contarán 
como un solo voto, pero no podrán ser tomados en cuenta para la asignación 
de representación proporcional u otras prerrogativas.

En este sentido, el artículo 146, fracción III, de la Ley Electoral del Estado 
de Baja California Sur excede lo dispuesto por dicha ley general, al establecer 
que los votos emitidos a favor de dos o más partidos coaligados se distribuirán 
igualitariamente entre los partidos que integran la coalición y, de existir frac-
ción, los votos respectivos se asignarán a los partidos de más alta votación.

No pasa inadvertido que el numeral combatido se encuentra redactado 
en los mismos términos que el artículo 311, párrafo 1, inciso c), de la Ley Gene-
ral de Instituciones y Procedimientos Electorales, como refiere el accionante, 
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con objeto de evidenciar que, mientras los artículos 87, párrafos 10 y 13, 
de la Ley General de Partidos Políticos y 12, párrafo 12, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, establecen en tres casos una 
restricción a la transferencia de votos, el citado artículo 311, párrafo 1, inciso 
c), en un solo caso la permite.

Sin embargo, tal situación en nada varía la opinión que ha sido 
emitida, pues el artículo segundo transitorio del decreto de reforma cons-
titucional político-electoral, publicado en el Diario Oficial el diez de febrero 
de dos mil catorce, estableció los ámbitos de especialización de los temas 
que regularían la Ley General de Partidos Políticos y la Ley General de Insti-
tuciones y Procedimientos Electorales, reservando a la primera lo relativo 
al sistema uniforme de participación electoral de los partidos a través de la 
figura de las coaliciones para los procesos federales y locales, que preve-
ría, entre otros, las reglas conforme a las cuales aparecerán sus emble-
mas en las boletas electorales y las modalidades de escrutinio y cómputo 
de los votos.

OCTAVO.—Recibidos los informes de las autoridades y la opinión de 
la Sala Superior del Tribunal Electoral, formulados los alegatos y encon-
trándose instruido el procedimiento, se puso el expediente en estado de 
resolución.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación es competente para resolver la presente acción de inconsti-
tucionalidad, conforme a lo dispuesto por los artículos 105, fracción II, 
inciso f), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, toda 
vez que se plantea la posible contradicción entre dos artículos de la Ley 
Electoral del Estado de Baja California Sur y la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos.

SEGUNDO.—Por cuestión de orden, se debe primero analizar si la 
acción de inconstitucionalidad fue presentada oportunamente.

El artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Federal dispone:

"Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionali-
dad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 

Por unanimidad 
de nueve votos se 
apro baron las ra-
zones contenidas 
en el considerando 
primero.

Por unanimidad 
de nueve votos se 
aprobaron las ra-
zones contenidas 
en el considerando 
segundo.
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fecha en que la ley o tratado internacional impugnados sean publicados 
en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhá-
bil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente.

"En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días 
son hábiles."

Conforme a este artículo, el plazo para la presentación de la acción 
será de treinta días naturales y el cómputo respectivo deberá hacerse a 
partir del día siguiente al en que se hubiese publicado la norma impug-
nada, considerando, en materia electoral, todos los días como hábiles.

En el caso, el Decreto Número 2178, por el que se expide la Ley 
Electoral del Estado de Baja California Sur, fue publicado en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado el sábado veintiocho de junio de dos mil 
catorce, por lo que el plazo de treinta días naturales para promover la 
acción inició el domingo veintinueve de junio y venció el lunes veintiocho 
de julio.

La acción de inconstitucionalidad se presentó este último día (según 
consta al reverso de la foja cincuenta y cinco del expediente), por lo que 
fue presentada en forma oportuna, conforme a lo dispuesto por el artículo 
60 de la ley reglamentaria de la materia.

TERCERO.—Acto continuo, se procede a analizar la legitimación 
del promovente.

Los artículos 105, fracción II, inciso f), de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 62, último párrafo, de la ley reglamen-
taria de la materia, disponen:

"Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, 
en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 

"…

"II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto 
plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y 
esta Constitución.

"Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro 
de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la 
norma, por:

Por unanimidad 
de nueve votos se 
aprobaron las ra-
zones contenidas 
en el considerando 
tercero.



291PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"…

"f) Los partidos políticos con registro ante el Instituto Nacional Electo-
ral, por conducto de sus dirigencias nacionales, en contra de leyes electorales 
federales o locales; y los partidos políticos con registro estatal, a través de sus 
dirigencias, exclusivamente en contra de leyes electorales expedidas por el 
órgano legislativo del Estado que les otorgó el registro."

"Artículo 62. …

"En los términos previstos por el inciso f) de la fracción II del artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se conside-
rarán parte demandante en los procedimientos por acciones en contra de leyes 
electorales, además de las señaladas en la fracción I del artículo 10 de esta ley, 
a los partidos políticos con registro por conducto de sus dirigencias naciona-
les o estatales, según corresponda, a quienes les será aplicable, en lo condu-
cente, lo dispuesto en los dos primeros párrafos del artículo 11 de este mismo 
ordenamiento."

De conformidad con los artículos antes citados, los partidos políticos 
podrán promover la acción de inconstitucionalidad, para lo cual deben satis-
facer los siguientes extremos:

• Que el partido político cuente con registro ante la autoridad electoral 
correspondiente.

• Que el partido político promueva por conducto de su dirigencia nacio-
nal o estatal, según sea el caso.

• Que quien suscriba a nombre y en representación del partido político 
cuente con facultades para ello.

• Que se impugnen normas de naturaleza electoral.

El Partido Acción Nacional es un partido político nacional, con registro 
ante el Instituto Nacional Electoral, conforme a la certificación expedida por 
el secretario Ejecutivo de dicho Instituto, que obra a foja cuatrocientos doce 
del expediente; asimismo, de las constancias que obran en autos, se advierte 
que Gustavo Enrique Madero Muñoz, quien suscribe el escrito relativo a nom-
bre y en representación del mencionado partido, se encuentra registrado como 
presidente del Comité Ejecutivo Nacional (fojas cuatrocientos cincuenta y 
siete y cuatrocientos cincuenta y ocho del expediente).
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De los artículos 43, numeral 1, inciso a)  y 47, numeral 1, inciso a), de los 
estatutos generales del Partido Acción Nacional, se desprende que el presi-
dente del Comité Ejecutivo Nacional cuenta con la facultad de representarlo 
legalmente:

"Artículo 43. 

"1. Son facultades y deberes del Comité Ejecutivo Nacional:

"a) Ejercer por medio de su presidente o de la persona o personas que 
estime conveniente designar al efecto, la representación legal de acción nacio-
nal, en los términos de las disposiciones que regulan el mandato tanto en el 
Código Civil para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la República 
en Materia Federal (sic), en la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito 
y (sic) Ley Federal del Trabajo. En consecuencia, el presidente gozará de todas 
las facultades generales y aun las que requieran cláusula especial conforme 
a la ley, para pleitos y cobranzas, actos de administración, actos de dominio y 
para suscribir títulos de crédito. Las disposiciones de tales ordenamientos lega-
les se tienen aquí por reproducidas como si se insertaran a la letra, así como los 
relativos de la legislación electoral vigente. …"

"Artículo 47.

"1. La o el presidente del Comité Ejecutivo Nacional, lo será también de la 
Asamblea Nacional, del Consejo Nacional y la Comisión Permanente Nacio-
nal, con las siguientes atribuciones y deberes:

"a) Representar a acción nacional en los términos y con las facultades 
a que se refiere el inciso a) del artículo 43 de estos estatutos. Cuando el pre-
sidente nacional no se encuentre en territorio nacional, ejercerá la represen-
tación del partido el secretario general."

En consecuencia, la acción de inconstitucionalidad promovida por el 
Partido Acción Nacional fue hecha valer por parte legitimada para ello, toda 
vez que (i) se trata de un partido político nacional, con registro acreditado 
ante la autoridad electoral correspondiente y (ii) fue suscrita por el presidente 
del Comité Ejecutivo Nacional, quien cuenta con facultades para tal efecto, en 
términos de los estatutos que rigen al partido.

CUARTO.—Al no haberse hecho valer por las partes causales de impro-
cedencia, ni advertirse de oficio alguna por este Alto Tribunal, se examinarán 
los conceptos de invalidez planteados por el accionante.
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a) Artículo 146, fracción III, de la Ley Electoral del Estado de 
Baja California Sur.

El promovente impugnó el artículo citado, por resultar violatorio de 
los principios rectores del sufragio; por constituir un fraude a la ley que 
distorsiona el sistema democrático; por vulnerar el principio de certeza, en 
cuanto a la voluntad del elector; y por configurar un abuso de derecho.

El precepto combatido a la letra establece:

"Artículo 146. El cómputo distrital de la votación para diputados se 
sujetará al procedimiento siguiente:

"…

"III. En su caso, se sumarán los votos que hayan sido emitidos a 
favor de dos o más partidos coaligados y que por esa causa hayan sido con-
signados por separado en el apartado correspondiente del acta de escru-
tinio y cómputo de casilla. La suma distrital de tales votos se distribuirá 
igualitariamente entre los partidos que integran la coalición; de existir 
fracción, los votos correspondientes se asignarán a los partidos de más 
alta votación."

En el proyecto de sentencia que se sometió a consideración del 
Tribunal Pleno, se advertía de manera oficiosa un motivo diferente de inva-
lidez de dicha norma, relacionado con la incompetencia del órgano legis 
la tivo que la emitió, al haberse determinado por el propio Pleno, al resol-
ver la acción de inconstitucionalidad 22/2014 y sus acumuladas 26/2014, 
28/2014 y 30/2014 que, conforme a los artículos 73, fracción XXIX-U, de la 
Constitución Federal, segundo transitorio, fracción I, inciso f), del decreto 
de reforma constitucional, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el diez de febrero de dos mil catorce y 87 a 92, comprendidos dentro del 
capítulo II, "De las coaliciones", del título noveno, "De los frentes, las coa-
liciones y las fusiones", de la Ley General de Partidos Políticos, la regulación 
del sistema uniforme de participación electoral de los partidos políticos 
a través de la figura de las coaliciones, tanto en procesos electorales fede-
rales como locales es competencia exclusiva del Congreso de la Unión, 
por lo que las Legislaturas Locales no cuentan con atribuciones para legis-
lar al respecto, ni siquiera reproduciendo las disposiciones contenidas 
en tales artículos.

No obstante, en sesión pública del Tribunal Pleno celebrada el veinti-
trés de septiembre de dos mil catorce, se sometió a discusión y votación 

Se expresó una 
mayoría de seis 
votos, respecto del 
considerando cuar-
to, inciso a), con-
sistente en declarar 
la invalidez del 
artículo 146, frac-
ción III, de la Ley 
Electoral del Es-
tado de Baja Cali-
fornia Sur, creada 
mediante Decreto 
Número 2178, pu-
blicado en el Bole-
tín Oficial de esa 
entidad el 28 de 
junio de 2014.
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la consulta, obteniéndose seis votos a favor de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Zaldívar Lelo de Larrea, Pérez Dayán y 
presidenta en funciones Sánchez Cordero de García Villegas y tres en 
contra de los Ministros Franco González Salas, Pardo Rebolledo y Aguilar 
Morales.1

Por tanto, al no haber alcanzado la propuesta de invalidez una ma-
yoría calificada de ocho votos, se desestima la presente acción de in-
constitucionalidad, respecto del artículo 146, fracción III, de la Ley 
Electoral del Estado de Baja California Sur, en términos de los artículos 
105, fracción II, párrafo último, de la Constitución Federal2 y 72, párrafo 
primero, de la ley reglamentaria de la materia.3

Ahora bien, en relación con los conceptos de invalidez hechos 
valer por el accionante, en el sentido de que la distribución igualitaria de 
votos, prevista en el artículo impugnado, autoriza una transferencia inde-
bida de votos que no refleja fielmente la voluntad de los electores, en la 
referida sesión pública, se propuso desestimar igualmente la acción, 
pues, al haberse pronunciado una mayoría de Ministros por la falta de 
competencia del Congreso Local para legis lar en materia de coaliciones, 
resultaba evidente que tampoco se encontraba facultado para establecer 
mecanismo alguno de transferencia de votos en esta materia; lo cual fue 
aprobado por el Tribunal Pleno, reiterándose la votación anterior.

b) Artículo 176, párrafo cuarto, de la Ley Electoral del Estado 
de Baja California Sur.

El promovente impugnó el artículo citado, por contravenir lo dispues-
to por el artículo 87, párrafo 10, de la Ley General de Partidos Políticos y 

1 A dicha sesión no asistieron los señores Ministros Valls Hernández, previo aviso a la presi-
dencia, y presidente Silva Meza, por encontrarse desempeñando una comisión de carácter oficial.
2 "Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que 
señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
"…
"II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible con-
tradicción entre una norma de carácter general y esta Constitución.
"…
"Las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia sólo podrán declarar la invalidez de las nor-
mas impugnadas, siempre que fueren aprobadas por una mayoría de cuando menos ocho votos."
3 "Artículo 72. Las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia sólo podrán declarar la 
invalidez de las normas impugnadas, si fueren aprobadas por cuando menos ocho votos. Si 
no se aprobaran por la mayoría indicada, el Tribunal Pleno desestimará la acción ejercitada 
y ordenará el archivo del asunto." 
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autorizar la transferencia de votos entre los partidos que contienden en una 
elección bajo la figura de la candidatura común.

El precepto que se combate a la letra establece:

"Artículo 176. …

"Los votos se computarán a favor del candidato común y la distribución 
del porcentaje de votación será conforme al convenio de candidatura común 
registrado ante el instituto."

Como se advierte, la norma impugnada prevé reglas de cómputo y dis-
tribución de los votos respecto de candidaturas comunes, forma de par ticipación 
o asociación de partidos políticos con el fin de postular candidatos que las 
entidades federativas pueden establecer en sus Constituciones Locales, de con-
formidad con el artículo 85, párrafo 5, de la Ley General de Partidos Políticos 
(cuya constitucionalidad ha sido reconocida en la acción de inconstituciona-
lidad 22/2014 y sus acumuladas 26/2014, 28/2014 y 30/2014).

En este sentido, aun cuando las entidades federativas gozan de libertad 
de configuración para regular otras formas de participación o asociación de 
los partidos, distintas de los frentes, las fusiones y las coaliciones –regulados 
en la Ley General de Partidos Políticos–, ésta no es irrestricta, pues deben 
observar los parámetros constitucionales que permitan el cumplimiento de los 
fines de los partidos políticos como entidades de interés público, en térmi-
nos del artículo 41, base I, de la Norma Fundamental, a saber, promover la par-
ticipación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los 
órganos de representación política y, como organizaciones de ciudadanos, 
hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con 
los programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, 
libre, secreto y directo.

En el caso concreto, la Constitución Política del Estado de Baja Cali fornia 
Sur, en su artículo 36, fracción IX, contempla la existencia de las candidaturas 
comunes, delegando en el legislador local el establecimiento de las reglas a 
que se sujetarán:

"36. La soberanía del Estado reside esencial y originalmente en el pue-
blo sudcaliforniano, quien lo ejerce por medio de los poderes constituidos en 
los términos de esta Ley Fundamental. La renovación de los Poderes Legisla-
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tivo y Ejecutivo, así como de los Ayuntamientos, se realizará mediante elec-
ciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases:

"…

"IX. La ley de la materia señalará las reglas a las que se sujetarán las 
candidaturas comunes."

Al respecto, la Ley Electoral del Estado de Baja California Sur, en su título 
décimo primero, capítulo único, "De las candidaturas comunes, frentes, fusio-
nes y coaliciones", específicamente, en los artículos 174 a 176, regula la figura 
bajo análisis, destacando, en lo que interesa, las siguientes disposiciones:

1. Los partidos con registro pueden postular candidaturas comunes para 
la elección de gobernador, diputados de mayoría y planillas de Ayuntamien-
tos, para lo cual deben celebrar un convenio firmado por sus representantes 
y dirigentes y presentarlo para su registro ante el Instituto Estatal Electoral 
hasta cinco días antes del inicio del periodo de registro de candidatos de la 
elección de que se trate (artículo 174, párrafo primero).

2. El convenio debe contener, entre otros, el nombre de los partidos que 
conforman la candidatura común, así como el tipo de elección de que se trate; 
el emblema común de los partidos que la integran y el color o colores con que 
se participa; y la forma en que se acreditarán los votos a cada uno de los 
partidos que la postulan, para efectos de conservación del registro y otor-
gamiento de financiamiento público (artículo 174, párrafo cuarto, fracciones 
I, II y V).

3. Al convenio debe anexarse la documentación que acredite que los 
partidos políticos postulantes del candidato común entregaron en tiempo y 
forma su plataforma a la autoridad electoral (artículo 175, fracción I).

4. El Consejo General del Instituto Estatal Electoral, dentro de los cinco 
días siguientes a la presentación de la solicitud de registro del convenio, debe 
pronunciarse sobre su procedencia y publicar su resolución en el Boletín Ofi-
cial del Gobierno del Estado (artículo 176, párrafo primero).

5. Los partidos que postulen candidatos comunes no pueden postular 
candidatos propios, ni de otros partidos, para la elección que convinieron la can-
didatura común (artículo 176, párrafo segundo).



297PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

6. En la boleta electoral debe aparecer en un mismo espacio el emblema 
conjunto de los partidos (artículo 176, párrafo quinto).

Ahora bien, al resolver la acción de inconstitucionalidad 61/2008 y sus 
acumuladas 62/2008, 63/2008, 64/2008 y 65/2008, este Tribunal Pleno definió a 
la candidatura común como la unión de dos o más partidos políticos, sin me-
diar coalición, para postular al mismo candidato, lista o fórmula, cumpliendo 
con los requisitos que en cada legislación se establezcan; así también, se le 
distinguió de la coalición, señalando que, mientras en ésta, los partidos, no 
obstante las diferencias que pueda haber entre ellos, deben llegar a un acuerdo 
con objeto de ofrecer al electorado una propuesta política identificable, en 
aquélla, cada partido continúa sosteniendo su propia plataforma electoral, sin 
tener que formular una de carácter común (lo que, en la especie, sí se exige, 
como se refirió en el punto 3 anterior).

Con independencia de lo anterior, a diferencia de lo que se establece 
respecto de coaliciones en el artículo 87, párrafo 12, de la Ley General de Par-
tidos Políticos, en el sentido de que cada uno de los partidos coaligados apa-
recerá con su propio emblema en la boleta electoral; en el artículo 176, párrafo 
quinto, de la Ley Electoral del Estado de Baja California Sur, se prevé que, en 
candidatura común, aparezca en un mismo espacio de la boleta el emblema 
conjunto de los partidos que contiendan bajo esta modalidad (como se indicó 
en el punto 6 anterior).

De este modo, si el elector marca el emblema conjunto de los partidos 
políticos que conforman la candidatura común, no existirá duda sobre su 
voluntad de apoyar tanto al candidato como a los partidos que lo postularon; 
sin que pueda, por tanto, manipularse su voto, a efecto de otorgar indebida-
mente a un partido los sufragios necesarios para conservar el registro y acceder 
a la prerrogativa de financiamiento.

En este orden de ideas, para efectos del reparto de los votos emitidos a 
favor de la candidatura común entre los partidos que la integran, no puede 
sino estarse a los términos del convenio que éstos hubiesen celebrado y que el 
Instituto Estatal Electoral haya aprobado y publicado en el Boletín Oficial 
Local, con objeto de que la ciudadanía conozca la forma como se distribuirán los 
sufragios en caso de que decida votar por la candidatura común.

De lo anterior, se advierte que, contrario a lo manifestado por el accio-
nante, las reglas establecidas por el legislador local, respecto de la candida-
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tura común, se enmarcan dentro del ejercicio de su libertad de configuración 
en materia electoral y no violan precepto constitucional alguno, pues se respeta 
la decisión del elector, quien no vota por un partido identificado individual-
mente, sino por la candidatura común, y se encuentra en posibilidad de saber 
que su voto, en todo caso, tendrá efectos conforme a la ley y al convenio que 
hubiesen celebrado los partidos políticos postulantes, lo cual garantiza certeza, 
objetividad y autenticidad en el proceso electoral.

Además, no se genera inequidad en la contienda, pues todos los parti-
dos se encuentran en aptitud de participar bajo esta modalidad –lo cual obede-
cerá a razones de oportunidad y estrategia política de cada uno de ellos–, al 
tiempo que, obligados a alcanzar el porcentaje mínimo de votación que se 
requiere para conservar el registro y acceder a prerrogativas que, en Baja Cali-
fornia Sur, es el tres por ciento de la votación válida emitida.

Así pues, la justificación de la norma impugnada estriba en la determi-
nación sobre la procedencia o no del registro del convenio de candidatura 
común que debe hacer el Instituto Electoral del Estado, en la publicación del 
mismo en el medio oficial de difusión local para conocimiento de los electo-
res, y en la necesidad de otorgar plenos efectos al voto emitido a favor de la 
candidatura común, no sólo en beneficio del candidato, sino también de los 
partidos que la conforman, en cuanto a la conservación de registro y el acceso, 
en particular, a la prerrogativa de financiamiento.

Similares consideraciones se sostuvieron por este Pleno en la acción 
de inconstitucionalidad 129/2008 y su acumulada 131/2008, que, aunque se 
refiere a coaliciones locales, comparte con la que nos ocupa la premisa básica 
del emblema común de los partidos políticos que intervienen en el proceso 
electoral bajo una forma de asociación; a diferencia de las acciones de in-
constitucionalidad 6/98, 61/2008 y sus acumuladas y 118/2008, invocadas por 
el promovente, que presuponen la aparición en la boleta electoral del emblema 
por separado de cada uno de los partidos coaligados, cuyas razones, por lo 
mismo, no son aplicables.

Por consiguiente, debe reconocerse la validez del artículo 176, párrafo 
cuarto, de la Ley Electoral del Estado de Baja California Sur, al haber resultado 
infundados los argumentos hechos valer por el accionante.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:
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PRIMERO.—Es procedente pero infundada la presente acción de in-
constitucionalidad.

SEGUNDO.—Se desestima la presente acción de inconstitucionalidad 
respecto del artículo 146, fracción III, de la Ley Electoral del Estado de Baja 
California Sur, expedida mediante Decreto Número 2178, publicado en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado el veintiocho de junio de dos mil catorce.

TERCERO.—Se reconoce la validez del artículo 176, párrafo cuarto, de 
la Ley Electoral del Estado de Baja California Sur, expedida mediante Decreto 
Número 2178, publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado el vein-
tiocho de junio de dos mil catorce, de acuerdo con el inciso b) del considerando 
cuarto de esta sentencia.

CUARTO.—Publíquese esta resolución en el Semanario Judicial de la 
Federación y en su Gaceta.

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor-
tunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

Por lo que se refiere al punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Pérez Dayán y presidenta en fun-
ciones Sánchez Cordero de García Villegas, respecto de los considerandos 
primero, segundo y tercero, relativos, respectivamente, a la competencia, a la 
oportunidad y a la legitimación.

Por lo que se refiere al punto resolutivo segundo:

Se expresó una mayoría de seis votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Zaldívar Lelo de Larrea, Pérez Dayán y pre-
sidenta en funciones Sánchez Cordero de García Villegas, respecto del consi-
derando cuarto, relativo al estudio de fondo del artículo 146, fracción III, de la 
Ley Electoral del Estado de Baja California Sur, en cuanto a la competencia 
para legislar y la distribución igualitaria de votos en materia de coaliciones. 
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Los Ministros Franco González Salas, Pardo Rebolledo y Aguilar Morales vota-
ron en contra.

Dado el resultado de las anteriores votaciones, el Tribunal Pleno deter-
minó desestimar la acción respecto del artículo 146, fracción III, de la Ley 
Electoral del Estado de Baja California Sur, al no alcanzar una mayoría cali-
ficada para declarar su invalidez, con fundamento en lo dispuesto en los ar-
tículos 105, fracción II, párrafo quinto, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 72 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 
I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi- 
canos.

Por lo que se refiere al punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, con aclaraciones, Pérez Dayán y 
presidenta en funciones Sánchez Cordero de García Villegas, respecto del 
considerando cuarto, relativo al estudio de fondo del artículo 176, párrafo cuarto, 
de la Ley Electoral del Estado de Baja California Sur.

Por lo que se refiere al punto resolutivo cuarto:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Pérez Dayán y presidenta en fun-
ciones Sánchez Cordero de García Villegas.

Los Ministros Sergio A. Valls Hernández y presidente Juan N. Silva 
Meza no asistieron a la sesión de veintitrés de septiembre de dos mil catorce; 
el primero, previo aviso a la presidencia y el segundo, por encontrarse desem-
peñando una comisión de carácter oficial.

La Ministra presidenta en funciones Sánchez Cordero de García Ville-
gas declaró que el asunto se resolvió en los términos precisados, dejando a 
salvo el derecho de los Ministros de formular los votos que consideren perti- 
nentes.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 23 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el artículo 43 de 
la respectiva Ley Reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de enero de 2015, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. PROCEDE CONTRA LA DE-
TERMINACIÓN DEL CONGRESO DE LA UNIÓN DE SUPRIMIR DEL 
ARTÍCULO 16 DE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DELITOS ELEC-
TORALES, MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 27 DE JUNIO DE 2014, LA PORCIÓN NORMA-
TIVA QUE INDICA: "ORIENTAR EL SENTIDO DEL VOTO". (Razones 
aprobadas por unanimidad de nueve votos de los Ministros Alfredo Gu-
tiérrez Ortiz Mena, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Fran-
co González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, Alberto Pérez Dayán y presidente Juan N. Silva Meza. El Mi-
nistro José Ramón Cossío Díaz estuvo ausente durante la toma de esta 
votación. El Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente)

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. RESULTAN INEFICACES 
LOS CONCEPTOS DE INVALIDEZ EN LOS QUE SE ADUCE QUE EL 
ARTÍCULO 16 DE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DELITOS ELEC-
TORALES, REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 27 DE JUNIO DE 2014, VUL-
NERA LOS ARTÍCULOS 7, NUMERAL 2 Y 242, NUMERALES 1 Y 2, DE 
LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELEC-
TORALES, PUES AQUEL MEDIO DE CONTROL CONSTITUCIONAL 
SÓLO ADMITE PLANTEAR LA CONTRADICCIÓN DE UNA NORMA 
ORDINARIA CON UN PRECEPTO DE LA CONSTITUCIÓN Y NO 
LA OPOSICIÓN ENTRE NORMAS SECUNDARIAS. (Razones aproba-
das por mayoría de ocho votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González 
Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Luis María Aguilar Morales, Alberto Pérez Dayán y presidente Juan N. 
Silva Meza, en contra del voto de la Ministra Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. El Ministro José Ramón Cossío Díaz estuvo ausente 
durante la toma de esta votación. El Ministro Sergio A. Valls Hernández 
estuvo ausente)

DELITOS ELECTORALES. EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY GENERAL EN 
ESA MATERIA, REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 27 DE JUNIO DE 2014, 
AL PREVER LOS ELEMENTOS DEL TIPO PENAL QUE REGULA, RES-
PETA EL DERECHO FUNDAMENTAL DE EXACTA APLICACIÓN DE LA 
LEY EN MATERIA PENAL, CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 14, PÁRRA-
FO TERCERO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. (Razones aprobadas por mayoría de ocho 
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votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Margarita Beatriz 
Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Mo-
rales, Alberto Pérez Dayán y presidente Juan N. Silva Meza, en contra 
del voto de la Ministra Olga Sánchez Cordero de García Villegas. El Mi-
nistro José Ramón Cossío Díaz estuvo ausente durante la toma de esta 
votación. El Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente)

DELITOS ELECTORALES. EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY GENERAL EN 
ESA MATERIA, REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 27 DE JUNIO DE 2014, 
AL PREVER QUE SE IMPONDRÁN DE CIEN HASTA QUINIENTOS 
DÍAS MULTA A LOS MINISTROS DE CULTO RELIGIOSO QUE, EN EL 
DESARROLLO DE ACTOS PROPIOS DE SU MINISTERIO, O A QUIEN 
EN EL EJERCICIO DEL CULTO RELIGIOSO, PRESIONEN EL SENTIDO 
DEL VOTO O INDUZCAN EXPRESAMENTE AL ELECTORADO A VOTAR 
O ABSTENERSE DE VOTAR POR UN CANDIDATO, PARTIDO POLÍ-
TICO O COALICIÓN, NO TRANSGREDE EL DERECHO HUMANO A 
LA LIBERTAD RELIGIOSA, RECONOCIDO EN EL ARTÍCULO 24 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
(Razones aprobadas por mayoría de ocho votos de los Ministros Alfre-
do Gutiérrez Ortiz Mena, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando 
Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, Alberto Pérez Dayán y 
presidente Juan N. Silva Meza, en contra del voto de la Ministra Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. El Ministro José Ramón Cossío 
Díaz estuvo ausente durante la toma de esta votación. El Ministro Sergio 
A. Valls Hernández estuvo ausente)

DELITOS ELECTORALES. LA DETERMINACIÓN DEL CONGRESO DE 
LA UNIÓN DE SUPRIMIR LA PORCIÓN NORMATIVA QUE INDICA: 
"ORIENTAR EL SENTIDO DEL VOTO" DEL ARTÍCULO 16 DE LA LEY 
GENERAL DE LA MATERIA, REFORMADO MEDIANTE DECRETO PU-
BLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 27 DE JUNIO 
DE 2014, NO TRANSGREDE EL DERECHO HUMANO A LA LIBERTAD 
RELIGIOSA, RECONOCIDO EN EL ARTÍCULO 24 DE LA CONSTITU-
CIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. (Razones 
aprobadas por mayoría de ocho votos de los Ministros Alfredo Gutié-
rrez Ortiz Mena, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco 
González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Re-
bolledo, Luis María Aguilar Morales, Alberto Pérez Dayán y presidente 
Juan N. Silva Meza, en contra del voto de la Ministra Olga Sánchez 
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Cordero de García Villegas. El Ministro José Ramón Cossío Díaz estu-
vo ausente durante la toma de esta votación. El Ministro Sergio A. Valls 
Hernández estuvo ausente)

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 50/2014. PARTIDO DE LA REVO-
LUCIÓN DEMOCRÁTICA. 8 DE SEPTIEMBRE DE 2014. PONENTE: ALBERTO 
PÉREZ DAYÁN. SECRETARIA: GUADALUPE DE LA PAZ VARELA DOMÍNGUEZ.

México, Distrito Federal. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al día ocho de septiembre 
de dos mil catorce.

VISTOS, para resolver la acción de inconstitucionalidad identificada al 
rubro; y,

RESULTANDO:

PRIMERO.—Demanda. Mediante escrito presentado en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, el veinticuatro de julio de dos mil catorce, José de Jesús Zam-
brano Grijalva, con el carácter de presidente del Partido de la Revolución De-
mocrática, promovió acción de inconstitucionalidad en contra del Decreto 
por el que se reforman los artículos 7, fracciones VII y XIV; 9, fracción VII; 10, pri-
mer párrafo y fracciones I y II; 11, fracción I y 16 de la Ley General en Materia 
de Delitos Electorales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el vein-
tisiete de junio de dos mil catorce, combatiendo concretamente la reforma al 
artículo 16 de ese ordenamiento legal, señalando como autoridades deman-
dadas al Congreso de la Unión, integrado por sus dos Cámaras, y al presidente 
de los Estados Unidos Mexicanos.

SEGUNDO.—Conceptos de invalidez. El partido político promovente 
señaló que la norma cuya invalidez demanda es violatoria del artículo 24 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y expresó el concepto 
de invalidez que a continuación se resume:

1. La disposición cuya invalidez se demanda es contraria al bien jurídi-
co protegido por el artículo 24 de la Constitución Federal, el cual claramente 
ordena que nadie podrá utilizar los actos públicos de expresión de la libertad 
religiosa con fines políticos, de proselitismo o de propaganda política; y que 
bajo ese marco constitucional, se expidió la Ley General en Materia de Delitos 
Electorales, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintitrés de 
mayo de dos mil catorce, cuyo artículo 16 antes de su última reforma, quedó 
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redactado en los siguientes términos: "Artículo 16. Se impondrán de cien hasta 
quinientos días multa a los ministros de culto religioso que, en el desarrollo de 
actos propios de su ministerio, o a quien en el ejercicio del culto religioso, pre-
sionen u orienten el sentido del voto o induzcan expresamente al electorado a 
votar o abstenerse de votar por un candidato, partido político o coalición."

Sin embargo, a pesar de que el artículo transcrito era acorde a lo esta-
blecido en el artículo 24 constitucional, las autoridades demandadas emitie-
ron el decreto ahora impugnado, por el que se reformó, entre otros, el artículo 
16 de la Ley General en Materia de Delitos Electorales, eliminando como con-
ducta a sancionar, la consistente en orientar el sentido del voto, que pueden 
cometer los ministros de culto religioso, lo que es inconstitucional, porque 
permite que los sujetos referidos puedan inmiscuirse en asuntos político-
electorales y proselitistas para orientar el criterio de sus feligreses o segui-
dores a que voten o se abstengan de votar en favor de un determinado 
candidato, partido político o coalición electoral; por tanto, viola lo dispuesto 
en el artículo 24 de la Constitución Federal, que es claro en ordenar que nadie 
podrá utilizar los actos públicos de expresión de la libertad religiosa con fines 
políticos, de proselitismo o de propaganda política.

Que de la lectura al Diccionario de la Lengua Española de la Real Acade-
mia Española, se desprende que la palabra "orientar", en su sentido singular, 
es el hecho de informar a alguien de lo que ignora y desea saber del estado de 
un asunto o negocio, para que sepa mantenerse en él, y dirigir o encaminar a 
alguien o algo hacia un fin determinado; lo que llevado al caso demuestra la 
inconstitucionalidad de la norma, ya que el legislador, al eliminar el término 
"orientar", permitirá que los ministros de culto al momento de oficiar o de rea-
lizar sus ceremonias, informen a todos los asistentes algo que supuestamen-
te ignoran y que desean saber, como lo es por quién votar o por quién no votar 
en una jornada electoral, es decir, orientarán el sentido del voto de sus feligre-
ses, conducta que, precisamente, prohíbe el artículo 24 constitucional.

2. Agrega que el artículo 7, numeral 2, de la Ley General de Institucio-
nes y Procedimientos Electorales establece que el voto de los ciudadanos es 
universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible, por lo que quedan 
prohibidos los actos que generen presión o coacción en los electores, de 
donde se advierte que protege lo previsto en el artículo 24 constitucional y, por 
ello, se ve vulnerado con la reforma al artículo 16 de la ley general combatida, 
ya que la supresión del término "orienten", permite que el voto del electorado 
pueda ser inducido y orientado a que se vote en pro o en contra de algún 
candidato, partido político o coalición electoral. 
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Asimismo, argumenta que la norma cuestionada deja completamente 
subjetivos y superficiales los elementos del tipo penal del delito electoral que 
pretende regular; así como propicia la oportunidad de que los ministros de cul-
to en sus actos ceremoniales puedan emitir un discurso en el que aprove-
chando su liderazgo espiritual y moral, orienten a sus seguidores o feligreses 
respecto de la forma en que deben emitir su voto en una contienda electoral, 
lo que implica que esos actos equivalgan a actos de campaña electoral, pues 
encuadran en la definición que prevé el artículo 242, numerales 1 y 2, de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es decir, equival-
dría a llevar a cabo actividades en reuniones públicas, privadas, asambleas o 
marchas dirigidas al electorado para la promoción y obtención del voto en 
favor o en contra de algún candidato, partido político o coalición electoral.

TERCERO.—Registro del expediente y admisión. Por acuerdo de 
veinticinco de julio de dos mil catorce, el Ministro integrante de la Comisión 
de Receso de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y regis-
trar el expediente relativo a la acción de inconstitucionalidad con el número 
50/2014, y admitirla a trámite; ordenó dar vista al Congreso de la Unión por 
conducto de las Cámaras de Senadores y Diputados, así como al titular del 
Poder Ejecutivo Federal, para que rindieran sus respectivos informes; y al pro-
curador general de la República para que antes del cierre de la instrucción 
formule el pedimento respectivo. Asimismo, requirió a las Cámaras de Sena-
dores y Diputados del Congreso de la Unión para que, al rendir el informe 
solicitado, enviaran copia certificada de los antecedentes del decreto legisla-
tivo impugnado, incluyendo las iniciativas, los dictámenes de las comisiones 
correspondientes, las actas de las sesiones en las que se hayan aprobado y 
en las que conste la votación de los integrantes de ese órgano legislativo, así 
como los Diarios de Debates. 

De igual forma, requirió al presidente del Instituto Nacional Electoral 
para que informara a esta Suprema Corte la fecha en que inicia el próximo 
proceso electoral en el país; así como para que enviara copia certificada de 
los Estatutos del Partido de la Revolución Democrática y certificación de su 
registro vigente, precisando quiénes son los integrantes del Comité Ejecutivo 
Nacional; y, por último, solicitó al presidente de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, la opinión de esa Sala en rela-
ción con el presente asunto.

CUARTO.—Turno. Mediante auto de cuatro de agosto de dos mil cator-
ce, el Ministro presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó 
que el expediente se turnara al Ministro Alberto Pérez Dayán, de conformidad 
con la certificación de turno de la misma fecha.
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QUINTO.—Desahogo de requerimientos. Por acuerdo de siete de 
agosto de dos mil catorce, el Ministro instructor tuvo por desahogado el re-
querimiento formulado al presidente del Instituto Nacional Electoral, median-
te el cual remitió copia certificada de los estatutos vigentes del Partido de la 
Revolución Democrática, de su constancia de registro como partido político 
nacional e integración de su secretariado nacional; así como por rendido el 
informe relativo a la fecha de inicio del próximo proceso electoral en el país, 
a saber, que, por única vez, los procesos electorales ordinarios federales y 
locales, iniciarán en la primera semana de octubre de dos mil catorce. Asi-
mismo, tuvo por rendido el informe solicitado al Poder Ejecutivo Federal, al 
Congreso de la Unión, por conducto de las Cámaras de Senadores y de Dipu-
tados, así como tuvo por exhibidas las copias certificadas de los anteceden-
tes legislativos de la norma general impugnada.

SEXTO.—Desahogo de requerimiento. Mediante proveído de trece 
de agosto de dos mil catorce, el Ministro instructor ordenó que se agregara al 
expediente la opinión formulada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación; y dejó los autos a la vista de las partes para 
la formulación de alegatos.

SÉPTIMO.—Informe de la Cámara de Senadores del Congreso de 
la Unión. El Senado de la República, en el informe que le fue requerido, argu-
mentó, en síntesis, lo siguiente: 

1. Que mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
de diez de febrero de dos mil catorce, se reformaron, adicionaron y deroga-
ron diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia político-electoral, lo que implicó modificar la legisla-
ción secundaria correspondiente, entre otras, la relativa a la instauración de 
un sistema de normas en materia penal, a fin de castigar a quienes contraven-
gan los principios constitucionales electorales o impidan el libre disfrute y 
ejercicio de los derechos políticos consagrados en la Norma Suprema, por lo 
que se expidió la Ley General en Materia de Delitos Electorales, mediante 
decreto publicado el veintitrés de mayo de dos mil catorce.

Posteriormente, el legislador estimó oportuno realizar diversas modifi-
caciones a ese ordenamiento, de técnica legislativa, sintaxis, semántica y 
precisión de conceptos, a fin de no dar lugar a arbitrariedades, acotando el 
margen de interpretación de las normas penales electorales; por ello, el vein-
tisiete de junio de dos mil catorce se publicó el decreto que reformó algunas 
disposiciones de la Ley General en Materia de Delitos Electorales, para que 
sus disposiciones fueran precisas y claras, cumpliendo de esa manera con el 
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principio de taxatividad previsto en el artículo 14 constitucional. Por tanto, 
aduce, la disposición impugnada cumple con los requisitos de fundamenta-
ción y motivación de los actos de autoridad legislativa.

2. Que la norma combatida no viola lo dispuesto en el artículo 24 de la 
Constitución Federal, primero, porque se trata de un precepto que forma parte 
de la Ley General en Materia de Delitos Electorales, que tiene por objeto esta-
blecer los tipos penales, las sanciones, la distribución de competencias y la 
coordinación entre los órdenes de gobierno en materia de delitos electorales; 
y porque la modificación que se introdujo en el artículo 16 de esa ley, tiene 
como finalidad consolidar el marco normativo en materia penal electoral y des-
cribir las conductas a sancionar, de tal manera que su interpretación no 
quede sujeta a arbitrariedades; además de que la modificación no implicó cam-
bios sustanciales, ni alteró los fines u objetivos de ese ordenamiento, según 
se advierte de su redacción original en el decreto de veintitrés de mayo de dos 
mil catorce.

3. Que de la lectura al artículo cuestionado se desprende que en la 
modificación se eliminó el término "orienten", permaneciendo las conductas 
de presionar e inducir al voto a los ciudadanos, por parte de los ministros de 
culto, lo que no modifica la teleología de la norma, que es la de evitar que esos 
sujetos se involucren en los asuntos del país o que intervengan en la voluntad 
de los ciudadanos en cuestiones político-electorales. Asimismo, la palabra 
"orientar", de alguna manera está englobada en los términos "presionar o in-
ducir"; máxime que la acción de orientar corresponde más a una opinión, sin 
ser vinculante, a diferencia de las otras conductas que implican coacción e, 
incluso, amenazas, además de que son de resultado; en otras palabras, los 
verbos "presionar o inducir", van más allá que el de "orientar", lo que demuestra 
que la disposición combatida no contraviene el artículo 24 constitucional.

OCTAVO.—Informe de la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión. La Cámara de Diputados, en el informe que le fue requerido, adujo, en 
síntesis, lo siguiente:

1. Argumenta que la acción de inconstitucionalidad es improcedente, 
porque el partido político combate una omisión legislativa y no el contenido 
del artículo 16 de la Ley General en Materia de Delitos Electorales, esto es, la 
omisión del legislador de establecer en ese precepto un supuesto normativo 
adicional, el relativo a orientar el sentido del voto; por ello, el medio de control 
intentado es improcedente, según el criterio de la Suprema Corte relativo a los 
tipos de omisiones legislativas, del que se desprende que existen cuatro, a 
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saber, a) omisiones absolutas en competencia de ejercicio obligatorio; b) omi-
siones relativas en competencia de ejercicio obligatorio; c) omisiones abso-
lutas en competencias de ejercicio potestativo; y, d) omisiones relativas en 
competencias de ejercicio potestativo; y que llevada al caso esa clasificación, 
sirve para demostrar que lo aducido por el partido político equivale a una 
omisión relativa de ejercicio obligatorio, pues expresó que la Ley General en 
Materia de Delitos Electorales no contempló, como supuesto normativo, el 
consistente en imponer multa a los ministros de culto religioso que en el desa-
rrollo de los actos propios de su ministerio "orienten" el sentido del voto. 

En consecuencia, el medio de control de que se trata, no resulta proceden-
te en términos de la fracción II del artículo 105 constitucional, disposición de 
la que no se advierte la procedencia de la acción contra la omisión legislativa 
de ajustar los ordenamientos legales secundarios a las prescripciones de la 
Constitución Federal.

2. Que se debe sobreseer en la acción de inconstitucionalidad ante la 
ausencia de conceptos de invalidez en contra de la norma impugnada, ya que 
la Suprema Corte ha establecido que en este medio de control constitucio-
nal el promovente deberá expresar cuando menos el agravio que estima le 
causa el acto o ley impugnados y los motivos que lo originaron, criterio que 
resulta aplicable, en virtud de que de lo argumentado en la demanda se ad-
vierte que la impugnación no derivaba del contenido del precepto combatido, 
en cuanto a su sentido o alcance, sino a la falta del establecimiento de un 
supuesto normativo, circunstancia que conduce a la ausencia de la expresión 
de agravio constitucional respecto del precepto cuestionado, de donde es pa-
tente que el actor no pretende una declaratoria de invalidez, y que ello de-
muestra la ausencia de conceptos de invalidez, por lo que debe sobreseerse 
en la acción.

3. Que otro motivo de sobreseimiento deriva de lo dispuesto en los ar-
tículos 19, fracción VII, 59 y 72 de la ley de la materia, ya que aun en el caso 
de que se dicte una sentencia estimatoria, sus efectos contrastarían con la 
pretensión deducida, esto es, el efecto de la declaratoria de invalidez no ten-
dría como consecuencia la instauración legal del supuesto normativo relativo 
a la imposición de multa a los ministros de culto religioso que, en el desarrollo 
de sus actos, orienten el sentido del voto, sino, en su caso, la expulsión del 
orden normativo del artículo 16 de la Ley General en Materia de Delitos Elec-
torales, lo que demuestra la improcedencia de la acción de inconstituciona-
lidad; máxime que de la lectura a esas disposiciones no se advierte que la 
declaratoria de invalidez tenga otro efecto que el de expulsar la norma impug-
nada del orden jurídico.
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4. En cuanto al fondo del asunto, argumenta que el procedimiento legis-
lativo que antecedió a la emisión de la norma combatida, se ajustó a lo orde-
nado en la Constitución Federal, ya que siguió las formalidades y requisitos 
previstos en los artículos 71 y 72 de ésta, y demás relativos de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 

5. Que el artículo 16 de la Ley General en Materia de Delitos Electora-
les, no transgrede lo dispuesto en el artículo 24 de la Constitución Federal; 
por el contrario, es congruente con lo que ordena, ya que de su la lectura se 
aprecia la descripción del tipo penal, esto es, que prohíbe a los miembros de 
culto religioso presionar el sentido del voto o inducir expresamente al electo-
rado a votar o abstenerse de votar por un candidato, partido político o coali-
ción, de donde es claro que salvaguarda la norma constitucional, evitando que 
los actos públicos de expresión de la libertad religiosa se utilicen con fines 
políticos, de proselitismo o de propaganda política.

NOVENO.—Informe del Poder Ejecutivo de la Federación. El Poder 
Ejecutivo de la Federación, en el informe que le fue requerido, argumentó, en 
síntesis, lo siguiente:

1. Que se actualiza la causal de improcedencia prevista en el numeral 
19, fracción VIII, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación 
con el diverso 105, fracción II, de la propia Carta Magna, en virtud de que el pro-
movente pretende impugnar una omisión legislativa consistente en la falta de 
regulación en el texto del artículo combatido de la acción de "orientar el sen-
tido del voto del electorado", por parte de los ministros de culto; de donde se 
advierte que la pretensión del partido promovente no es la expulsión del ar-
tículo 16 de la Ley General en Materia de Delitos Electorales, sino la condena 
para que las autoridades reformadoras de dicho precepto, regulen la conduc-
ta de "orientar el sentido del voto del electorado", como un delito electoral, lo 
cual, evidentemente, no sólo es contrario a la naturaleza de la acción de in-
constitucionalidad, sino también es violatorio de la atribución potestativa del 
legislador para fijar las conductas constitutivas de hechos delictivos.

2. Que el diecinueve de julio de dos mil trece se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación la reforma al artículo 24 constitucional, en la cual se 
incorporó la prohibición, consistente en utilizar los actos públicos de expre-
sión de la libertad religiosa con fines políticos, de proselitismo o de propaganda 
política, disposición que se encuentra relacionada con el diverso 130 de la 
propia Carta Magna, que prevé que los ministros de culto no podrán asociarse 
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con fines políticos ni realizar proselitismo a favor o en contra de candidato, 
partido o asociación política alguna, y que tampoco podrán, en reunión públi-
ca, en actos de culto o de propaganda religiosa, ni en publicaciones de carác-
ter religioso, oponerse a las leyes del país o a sus instituciones, ni agraviar, de 
cualquier forma, los símbolos patrios.

Agrega que de la lectura a esas disposiciones, se desprende que el 
decreto combatido publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintisie-
te de junio de dos mil catorce, por medio del cual se reformó el artículo 16 de 
la Ley General en Materia de Delitos Electorales, no transgrede los preceptos 
constitucionales referidos, en virtud de que la reforma a ese precepto ordina-
rio tuvo como finalidad realizar precisiones normativas y de redacción a algu-
nas disposiciones de ese ordenamiento, a efecto de evitar posibles confusiones 
y vacíos legales; máxime que, al regularse en ella conductas consideradas 
como delitos, la claridad y precisión de las normas, objeto de la reforma, es im-
prescindible, lo que claramente se puede apreciar de la exposición de moti-
vos correspondiente.

Reitera que a partir de un simple ejercicio de contraste del artículo 16 
de la Ley General en Materia de Delitos Electorales, con el diverso 24 de la 
Constitución Federal, no se puede desprender vicio alguno de inconstitucio-
nalidad, en virtud de que el precepto combatido refrenda la prohibición que 
constitucionalmente tienen los ministros de culto de apartar el ejercicio de su 
ministerio de aspectos políticos, de proselitismo y propaganda electoral, al 
sancionar las conductas de presión o inducción sobre el electorado en el sen-
tido de su voto o la abstención de ejercerlo respecto de un partido, candidato 
o coalición. Máxime que la ratio iuris, originalmente inscrita por el propio legis-
lador, permanece en la norma combatida, aun con la eliminación de la frase 
"u orienten", como se podrá observar de la simple definición de las acciones 
de "presionar" e "inducir".

Bajo esta vertiente, aduce, de la interpretación del texto vigente del ar-
tículo 16 de la Ley General en Materia de Delitos Electorales, se desprende 
que el hecho de que se haya suprimido la conducta consistente en orientar el 
sentido del voto del electorado, no implica, en forma alguna, que dichos suje-
tos tengan permitido emplear su autoridad religiosa para influir o manipular el 
voto de los ciudadanos; por el contrario, la reforma a esa disposición preten-
de garantizar la seguridad jurídica de los ciudadanos respecto de las conduc-
tas que se encuentran sancionadas penalmente en materia electoral, como 
en el caso lo es, la incidencia en la voluntad de los votantes por los ministros 
de culto.
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Por último indica, que el artículo 455 de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales prevé que la inducción a votar por un candidato o 
partido político, o a no hacerlo, en los lugares destinados al culto, en locales 
de uso público o en los medios de comunicación, constituyen infracciones de 
los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones, conductas que 
serán sancionadas conforme al artículo 456 de la Ley General de Institucio-
nes y Procedimientos Electorales; de donde es claro que la disposición com-
batida guarda congruencia con el régimen electoral a que pertenece.

DÉCIMO.—Opinión del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Fe-
deración, en la opinión que formuló, sostuvo lo siguiente:

1. Que el artículo 16 de la Ley General en Materia de Delitos Electora-
les, es acorde con la restricción señalada en el artículo 24 constitucional, que 
prohíbe a cualquier persona utilizar los actos públicos de expresión de la liber-
tad de convicciones éticas de conciencia y de religión, con fines políticos, de 
proselitismo o de propaganda política, como sería el utilizar las ceremonias, 
devociones o actos de culto respectivos, para presionar el sentido del voto, o 
inducir expresamente al electorado que acuda a votar o abstenerse de votar 
por un candidato, partido político o coalición, conducta que es sancionada 
expresamente por el artículo 16 de la ley general referida.

2. Que, contrariamente a lo señalado por el actor, el objeto de la refor-
ma combatida no fue el dejar subjetivos e imprecisos los elementos del tipo 
previsto en el artículo 16 de la Ley General en Materia de Delitos Electorales, 
sino fue establecer precisiones que señalen con mayor claridad las conduc-
tas de las personas que puedan incidir en la voluntad del elector al momento 
de votar, y no el avalar que los ministros de culto religioso en el ejercicio de su 
ministerio o cualquier persona en el ejercicio de un culto religioso, presionen 
el sentido del voto o induzca a sus feligreses para que voten o se abstengan 
de votar en favor de un determinado candidato, partido político o coalición; 
por tanto, la conducta realizada en estas condiciones, subsume cualquier 
supuesto, como sería el consistente en orientar; y que lo anterior también 
se sustenta si se acude al significado de los vocablos "presionar, inducir y 
orientar", de donde es factible concluir que en el vocablo "inducir", se subsume 
el diverso de "orientar", pues para lograr dirigir, guiar o encaminar a alguien 
es necesario una orientación en torno a aquello que no se sabe o se pretende 
conocer.

DÉCIMO PRIMERO.—Pedimento de la Procuraduría General de la 
República. El procurador general de la República no formuló pedimento.
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DÉCIMO SEGUNDO.—Cierre de instrucción. Una vez cerrada la 
instrucción en este asunto, se envió el expediente al Ministro instructor 
para la elaboración del proyecto correspondiente.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver la presente 
acción de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por los ar-
tículos 105, fracción II, inciso f), de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación, toda vez que el partido político promovente de la acción 
plantea la posible contradicción del artículo 16 de la Ley General en Ma-
teria de Delitos Electorales, con la Constitución General de la República.

SEGUNDO.—Oportunidad en la presentación de la demanda. 
En este considerando se procede a analizar si la acción de inconstitucio-
nalidad fue presentada oportunamente.

El artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
dispone lo siguiente:

"Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionali-
dad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados 
en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, 
la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente.

"En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días 
son hábiles."

Conforme a este artículo, el plazo para la presentación de la acción 
será de treinta días naturales y el cómputo respectivo debe hacerse a 
partir del día siguiente al en que se publicó la norma que se impugna, 
considerándose en materia electoral, todos los días como hábiles.

El decreto por el que se reformó la Ley General en Materia de Deli-
tos Electorales, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el veinti-
siete de junio de dos mil catorce, por consiguiente, el plazo de treinta 
días naturales para promover la acción de inconstitucionalidad inició el 
veintiocho de junio y venció el veintisiete de julio de dos mil catorce.

Por unanimidad 
de nueve votos se 
aprobaron las ra-
zones contenidas 
en el consideran-
do primero.

Por unanimidad 
de nueve votos se 
aprobaron las ra-
zones contenidas 
en el consideran-
do segundo.
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Ahora bien, el escrito que contiene la acción de inconstitucionali-
dad se presentó el veinticuatro de julio de dos mil catorce en la Oficina 
de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, según se advierte de la foja trece vuelta del expe-
diente en que se actúa; por lo que la demanda se promovió en forma 
oportuna, conforme a lo dispuesto por el artículo 60 de la ley de la materia.

TERCERO.—Legitimación del promovente. Acto continuo, se pro-
cede a analizar la legitimación del partido político promovente de la acción.

Los artículos 105, fracción II, inciso f), de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 62, último párrafo, de la ley reglamen-
taria correspondiente prevén lo siguiente:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

"Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, 
en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:

"…

"II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto 
plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y 
esta Constitución.

"Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro 
de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la 
norma, por:

"…

"f) Los partidos políticos con registro ante el Instituto Nacional Elec-
toral, por conducto de sus dirigencias nacionales, en contra de leyes electo-
rales federales o locales; y los partidos políticos con registro estatal, a 
través de sus dirigencias, exclusivamente en contra de leyes electorales 
expedidas por el órgano legislativo del Estado que les otorgó el registro."

Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105  
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

"Artículo 62. …

"…

Por unanimidad 
de nueve votos se 
aprobaron las ra-
zones contenidas 
en el consideran-
do tercero.
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"En los términos previstos por el inciso f) de la fracción II del artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se consi de 
rarán parte demandante en los procedimientos por acciones en contra de leyes 
electorales, además de las señaladas en la fracción I del artículo 10 de esta ley, 
a los partidos políticos con registro por conducto de sus dirigencias naciona-
les o estatales, según corresponda, a quienes les será aplicable, en lo condu-
cente, lo dispuesto en los dos primeros párrafos del artículo 11 de este mismo 
ordenamiento."

De conformidad con los artículos transcritos, los partidos políticos po-
drán promover la acción de inconstitucionalidad, para lo cual deben satisfa-
cer los siguientes extremos:

a) Contar con registro ante la autoridad electoral correspondiente;

b) Que promueva por conducto de sus dirigencias (nacional o local, 
según sea el caso);

c) Que quien suscribe a nombre y en representación del partido político 
cuente con facultades para ello; y,

d) Que las normas sean de naturaleza electoral.

Ahora bien, se procede al análisis de los documentos y estatutos con 
base en los cuales el promovente de la acción acredita su legitimación, a saber:

La acción de inconstitucionalidad fue promovida por el Partido de la 
Revolución Democrática, que es un partido político nacional con registro ante 
el Instituto Nacional Electoral, según certificación expedida por el secretario 
ejecutivo de ese instituto, visible a foja ciento veintidós del expediente en que 
se actúa.

Asimismo, la demanda fue suscrita por el presidente de ese instituto 
político, de quien se tiene por acreditado ese carácter con la certificación de 
fecha dieciocho de julio de dos mil catorce, expedida por el secretario ejecu-
tivo del Instituto Nacional Electoral, relativa al registro como presidente nacio-
nal del Partido de la Revolución Democrática, la cual corre agregada a foja 
ciento veintitrés del expediente.

Por otra parte, del artículo 104, inciso e), de los Estatutos del Partido de 
la Revolución Democrática, se desprende que el titular de la presidencia na-
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cional tendrá la atribución de representar legalmente al partido político. 
Dicho precepto, es del tenor siguiente:

"Artículo 104. El titular de la presidencia nacional tendrá las si-
guientes funciones y atribuciones:

"…

"e) Representar legalmente al partido y designar apoderados de tal 
representación."

En consecuencia, la acción de inconstitucionalidad promovida 
por el presidente del Partido de la Revolución Democrática, fue hecha 
valer por parte legitimada para ello, toda vez que se trata de un partido 
político con registro acreditado ante las autoridades electorales correspon-
dientes y fue suscrita por quien cuenta con facultades para tal efecto, en 
términos de los estatutos que rigen dicho instituto político. Además de 
que la norma impugnada es de naturaleza electoral.

Cabe destacar que a fojas sesenta y nueve a ciento veintiuno del 
expediente en que se actúa, se encuentra agregada copia certificada de 
los estatutos que rigen al partido político actor.

CUARTO.—Estudio de las causales de improcedencia. En virtud 
de que las cuestiones relativas a la procedencia de la acción de inconsti-
tucionalidad son de estudio preferente, se procede al análisis de las cau-
sales de improcedencia planteadas por las autoridades demandadas.

La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión y el presidente 
de la República, en sus respectivos informes, argumentan que la acción de 
inconstitucionalidad es improcedente, porque el partido político actor 
combate una omisión legislativa y no el contenido del artículo 16 de la 
Ley General en Materia de Delitos Electorales, esto es, la omisión del le-
gislador de establecer en ese precepto un supuesto normativo adicional, 
el relativo a prever como delito la orientación del sentido del voto, de donde 
se advierte, aducen, que su pretensión no es la expulsar lo dispuesto en 
la norma cuestionada, sino condenar a las autoridades demandadas a 
que regulen la conducta que refiere; de ahí que la acción es improceden-
te, en términos del artículo 105, fracción II, de la Constitución Federal, en 
relación con el diverso 19, fracción VIII, de la ley reglamentaria.

Al respecto, las disposiciones referidas en el párrafo que antecede, 
son del tenor siguiente:

Por unanimidad 
de nueve votos se 
aprobaron las ra-
zones contenidas 
en el consideran-
do cuarto.
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

"Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en 
los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:

"…

"II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plan-
tear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta Cons-
titución. …"

Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105  
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

"Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes:

"…

"VIII. En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna 
disposición de esta ley.

"En todo caso, las causales de improcedencia deberán examinarse de 
oficio."

En relación con esas normas, es verdad que este Tribunal Pleno ha 
establecido criterio en el sentido de que del análisis de la fracción II del artícu-
lo 105 constitucional, no se advierte que la acción de inconstitucionalidad 
proceda contra la omisión legislativa de ajustar los ordenamientos legales 
ordinarios a las prescripciones de dicha Constitución, sino que tal medio de 
control sólo procede contra normas generales que hayan sido promulgadas y 
publicadas en el correspondiente medio oficial, y que se trata de una acción 
de nulidad y no de condena a los cuerpos legislativos del Estado Mexicano 
para producir leyes.1 

Sin embargo, el criterio indicado no es absoluto, pues también se ha 
emitido jurisprudencia en el sentido de que, si bien la acción de inconstitucio-
nalidad es improcedente contra una omisión legislativa, tal criterio no aplica 

1 El criterio referido se identifica con el rubro siguiente: "OMISIONES LEGISLATIVAS. ES IMPRO-
CEDENTE LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD EN SU CONTRA.", y se encuentra publica-
do en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Pleno, tesis aislada, Tomo 
XXVI, diciembre de 2007, tesis P. XXXI/2007, página 1079, número registro digital: 170678.
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cuando se trate de una omisión parcial resultado de una deficiente regulación 
de las normas respectivas, según se desprende de la tesis que a continua-
ción se reproduce:

"ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SI BIEN ES IMPROCEDENTE 
CONTRA UNA OMISIÓN ABSOLUTA EN LA EXPEDICIÓN DE UNA LEY, NO LO 
ES CUANDO AQUÉLLA SEA RESULTADO DE UNA DEFICIENTE REGULA-
CIÓN DE LAS NORMAS RESPECTIVAS.—El Tribunal en Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que la acción de inconstitucionali-
dad es improcedente contra la omisión de los Congresos de los Estados de 
expedir una ley, por no constituir una norma general que, por lo mismo, no ha 
sido promulgada ni publicada, los cuales son presupuestos indispensables 
para la procedencia de la acción. Sin embargo, tal criterio no aplica cuando 
se trate de una omisión parcial resultado de una deficiente regulación de las 
normas respectivas." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Pleno, jurisprudencia, Tomo XXX, noviembre de 2009, tesis P./J. 5/2008, 
página 701, número registro digital: 166041)

Con base en lo expuesto, debe decirse que no asiste la razón a las auto-
ridades demandadas, ya que de la lectura al concepto de invalidez se des-
prende que el partido político actor, en estricto sentido, no se duele de la 
omisión de las autoridades demandadas de regular una conducta como con-
secuencia de lo ordenado en el artículo 24 de la Constitución Federal, sino 
que se duele de la determinación de suprimir de la norma impugnada la con-
ducta consistente en "orientar el sentido del voto", esto es, demanda que en 
franca inobservancia a lo dispuesto en la Constitución Federal, las autori-
dades demandadas suprimieron de la norma combatida, una conducta que 
ya se establecía como delito, lo que aduce que es indebido, porque ese su-
puesto jurídico protege la libre emisión del voto; de ahí que debe seguir pre-
viéndose como delito.

Similar criterio sostuvo este Tribunal Pleno, al resolver la acción de in-
constitucionalidad 65/2012, en sesión de veinte de enero de dos mil catorce, 
en la que se desestimó una causal aducida en el mismo sentido, concluyendo 
que al impugnarse un decreto que contiene una porción normativa derogada, 
éste constituye un acto formal y materialmente legislativo, lo que implica que 
no se denuncia el acto propio de derogación y, por tanto, ese acto sí es sus-
ceptible de impugnarse por medio de la acción de inconstitucionalidad.

En consecuencia, la causal de improcedencia que se propone es inefi-
caz y no ha lugar a sobreseer en la acción de inconstitucionalidad.

Por las mismas razones es infundada la actualización de la diversa 
causal de improcedencia que plantea la autoridad demandada, Cámara de 
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Diputados del Congreso de la Unión, quien considera que otro motivo de sobre-
seimiento deriva de lo dispuesto en los artículos 19, fracción VII, 59 y 72 de la 
ley de la materia,2 pues aun en el caso de que se dicte una sentencia estima-
toria, sus efectos contrastarían con la pretensión deducida, es decir, el efecto 
de la declaratoria de invalidez no tendría como consecuencia la instauración 
legal del supuesto normativo que el partido político actor considera debe regu-
larse, máxime que la declaratoria de invalidez en una acción de inconstitucio-
nalidad no tiene más efecto que el de expulsar la norma impugnada del orden 
jurídico.

En este apartado, se reitera que el partido político actor no se duele de 
una omisión legislativa, sino que ataca la decisión en su opinión inconstitu-
cional, de suprimir un supuesto normativo que ya se establecía en el decreto 
de veintitrés de mayo de dos mil catorce, por el que se expidió la Ley General 
en Materia de Delitos Electorales.

Por último, la misma autoridad, Cámara de Diputados del Congreso de 
la Unión, argumenta que se debe sobreseer en la acción de inconstituciona-
lidad ante la ausencia de conceptos de invalidez en contra de la norma im-
pugnada, pues la Suprema Corte ha establecido que en este medio de control 
constitucional el promovente deberá expresar cuando menos el agravio que 
estima le causa el acto o ley impugnados y los motivos que lo originaron, cri-
terio que resulta aplicable, ya que de la lectura a lo argumentado en la deman-
da se advierte que la impugnación no derivaba del contenido del precepto 
combatido, en cuanto a su sentido o alcance, sino a la falta del establecimien-
to de un supuesto normativo, circunstancia que conduce a la ausencia de la 
expresión de agravio constitucional respecto del precepto cuestionado.

Ahora bien, la simple lectura del escrito inicial correspondiente, con-
duce a declarar la ineficacia del argumento planteado por la autoridad deman-
dada, ya que, como se explicó en párrafos precedentes, de la demanda se 
aprecia claramente la existencia de un capítulo de conceptos de invalidez, 
cuyos argumentos se encuentran sintetizados en el resultando segundo de 
esta ejecutoria, de los que claramente se desprenden los vicios que el partido 
político actor atribuye a la disposición combatida.

2 "Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se 
encuentre previsto en este título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el título II."
"Artículo 72. Las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia sólo podrán declarar la invalidez 
de las normas impugnadas, si fueren aprobadas por cuando menos ocho votos. Si no se aproba-
ran por la mayoría indicada, el Tribunal Pleno desestimará la acción ejercitada y ordenará el ar-
chivo del asunto. …"
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Además, los argumentos se desestiman, porque lo aducido involu-
cra el estudio de fondo de la litis constitucional, supuesto en el cual se 
debe privi legiar el estudio de fondo correspondiente.

Al respecto, resulta aplicable la jurisprudencia de este Tribunal 
Pleno, cuyos rubro, texto y datos de localización se reproducen a 
continuación:

"ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SI SE HACE VALER UNA 
CAUSAL DE IMPROCEDENCIA QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FON-
DO, DEBERÁ DESESTIMARSE.—La Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción ha sostenido que las causales de improcedencia propuestas en los 
juicios de amparo deben ser claras e inobjetables, de lo que se despren-
de que si en una acción de inconstitucionalidad se hace valer una causal 
que involucra una argumentación íntimamente relacionada con el fondo 
del negocio, debe desestimarse y, de no operar otro motivo de improceden-
cia estudiar los conceptos de invalidez." (Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, Pleno, jurisprudencia, Tomo XIX, junio de 2004, 
tesis P./J. 36/2004, página 865, número registro digital: 181395)

QUINTO.—Precisión de la litis. De la lectura integral al escrito 
que contiene la demanda de acción de inconstitucionalidad, se apre-
cia que en ésta se señaló, como decreto impugnado, aquel por el que se 
reformaron los artículos 7, fracciones VII y XIV; 9, fracción VII; 10, primer 
párrafo y fracciones I y II; 11, fracción I y 16 de la Ley General en Materia 
de Delitos Electorales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
veintisiete de junio de dos mil catorce, y de esas disposiciones concre-
tamente se combate la reforma al artículo 16 de ese ordenamiento 
legal; en consecuencia, el análisis correspondiente sólo se referirá a esa 
disposición.

SEXTO.—Estudio. Los conceptos de invalidez son infundados.

El partido político actor argumenta, sustancialmente, que la dispo-
sición cuya invalidez demanda es contraria al bien jurídico protegido por 
el artículo 24 de la Constitución Federal, el cual claramente ordena que 
nadie podrá utilizar los actos públicos de expresión de la libertad religio-
sa con fines políticos, de proselitismo o de propaganda política; y que lo 
anterior es así, porque a pesar de que el artículo 16 de la Ley General en 
Materia de Delitos Electorales, en su redacción original era acorde a lo 
establecido en ese precepto constitucional, las autoridades demandadas 
lo reformaron a través del decreto impugnado, eliminando como conduc-

Por unanimidad 
de nueve votos se 
aprobaron las ra-
zones contenidas 
en el consideran-
do quinto.

Por mayoría de 
ocho votos se 
aprobaron las ra-
zones contenidas 
en el consideran-
do sexto, en cuanto 
al reconocimiento 
de validez del ar-
tículo 16 de la Ley 
General en Mate-
ria de Delitos Elec-
torales, reformado 
mediante decreto 
publicado en el 
Diario Oficial de 
la Federación el 27 
de junio de 2014.



320 ENERO 2015

ta a sancionar la consistente en "orientar el sentido del voto", lo que es in-
constitucional, porque permite que los ministros de culto puedan inmiscuirse 
en asuntos político-electorales y proselitistas para orientar el criterio de sus 
feligreses o seguidores a que voten o se abstengan de votar en favor de un 
determinado candidato, partido político o coalición electoral.

Al respecto, es importante señalar, en primer término, que el artículo 
24 de la Constitución Federal, se reformó mediante decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el diecinueve de julio de dos mil trece, reforma 
que obedeció, principalmente, a la necesidad de regular el derecho humano 
de la libertad religiosa acorde a los pactos internacionales de los que México 
es parte, sin mayores restricciones que las derivadas de los actos que consti-
tuyan delito o faltas administrativas en términos de las leyes, según se advier-
te del procedimiento de reforma constitucional correspondiente.

Como consecuencia del procedimiento de reforma constitucional, ese 
precepto quedó redactado en los siguientes términos:

"Artículo 24. Toda persona tiene derecho a la libertad de convicciones 
éticas, de conciencia y de religión, y a tener o adoptar, en su caso, la de su 
agrado. Esta libertad incluye el derecho de participar, individual o colectivamen-
te, tanto en público como en privado, en las ceremonias, devociones o actos 
del culto respectivo, siempre que no constituyan un delito o falta penados por 
la ley. Nadie podrá utilizar los actos públicos de expresión de esta libertad con 
fines políticos, de proselitismo o de propaganda política.

"El Congreso no puede dictar leyes que establezcan o prohíban (sic) 
religión alguna.

"Los actos religiosos de culto público se celebrarán ordinariamente en 
los templos. Los que extraordinariamente se celebren fuera de éstos se suje-
tarán a la ley reglamentaria."

De la lectura a ese precepto destaca que toda persona tiene derecho a 
la libertad de convicciones éticas, de conciencia y de religión, y a tener o adop-
tar, en su caso, la de su agrado; que esa libertad incluye el derecho de parti-
cipar, individual o colectivamente, tanto en público como en privado, en las 
ceremonias, devociones o actos del culto respectivo, siempre que no consti-
tuya un delito o falta penados por la ley; y que nadie podrá utilizar los actos 
públicos de expresión de la libertad religiosa con fines políticos, de proselitis-
mo o de propaganda política.
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Cabe agregar que ese precepto se encuentra relacionado con el diver-
so 130 de la propia Constitución Federal, que regula el principio de la separa-
ción del Estado y las iglesias, en cuyo inciso e), se establece que los ministros 
no podrán asociarse con fines políticos, ni realizar proselitismo a favor o en 
contra de candidato, partido o asociación política alguna, de donde es claro 
que su fin es el de salvaguardar que no exista una injerencia por parte de las 
iglesias y sus ministros de culto en los asuntos políticos del país. Dicha dis-
posición se reproduce a continuación:

"Artículo 130. El principio histórico de la separación del Estado y las 
iglesias orienta las normas contenidas en el presente artículo. Las iglesias y 
demás agrupaciones religiosas se sujetarán a la ley.

"Corresponde exclusivamente al Congreso de la Unión legislar en mate-
ria de culto público y de iglesias y agrupaciones religiosas. La ley reglamenta ria 
respectiva, que será de orden público, desarrollará y concretará las disposi-
ciones siguientes:

"a) Las iglesias y las agrupaciones religiosas tendrán personalidad jurí-
dica como asociaciones religiosas una vez que obtengan su correspondiente 
registro. La ley regulará dichas asociaciones y determinará las condiciones 
y requisitos para el registro constitutivo de las mismas;

"b) Las autoridades no intervendrán en la vida interna de las asociacio-
nes religiosas;

"c) Los mexicanos podrán ejercer el ministerio de cualquier culto. Los 
mexicanos así como los extranjeros deberán, para ello, satisfacer los requisi-
tos que señale la ley;

"d) En los términos de la ley reglamentaria, los ministros de cultos no 
podrán desempeñar cargos públicos. Como ciudadanos tendrán derecho a 
votar, pero no a ser votados. Quienes hubieren dejado de ser ministros de cul-
tos con la anticipación y en la forma que establezca la ley, podrán ser votados;

"e) Los ministros no podrán asociarse con fines políticos ni realizar pro-
selitismo a favor o en contra de candidato, partido o asociación política alguna. 
Tampoco podrán en reunión pública, en actos del culto o de propaganda reli-
giosa, ni en publicaciones de carácter religioso, oponerse a las leyes del país 
o a sus instituciones, ni agraviar, de cualquier forma, los símbolos patrios.
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"Queda estrictamente prohibida la formación de toda clase de agrupa-
ciones políticas cuyo título tenga alguna palabra o indicación cualquiera que 
la relacione con alguna confesión religiosa. No podrán celebrarse en los tem-
plos reuniones de carácter político.

"La simple promesa de decir verdad y de cumplir las obligaciones que 
se contraen, sujeta al que la hace, en caso de que faltare a ella, a las penas 
que con tal motivo establece la ley.

"Los ministros de cultos, sus ascendientes, descendientes, hermanos y 
cónyuges, así como las asociaciones religiosas a que aquellos pertenezcan, 
serán incapaces para heredar por testamento, de las personas a quienes los 
propios ministros hayan dirigido o auxiliado espiritualmente y no tengan paren-
tesco dentro del cuarto grado.

"Los actos del estado civil de las personas son de la exclusiva compe-
tencia de las autoridades administrativas en los términos que establezcan las 
leyes, y tendrán la fuerza y validez que las mismas les atribuyan.

"Las autoridades federales, de los Estados y de los Municipios tendrán 
en esta materia las facultades y responsabilidades que determine la ley."

Asimismo, es necesario indicar que por decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación de veintitrés de mayo de dos mil catorce, se expidió la 
Ley General en Materia de Delitos Electorales, en cuyo artículo 1, se establece 
que ese ordenamiento es reglamentario del artículo 73, fracción XXI, inciso a), 
de la Constitución Federal, en materia de delitos electorales; que es de orden 
público y de observancia general en toda la República y tiene por objeto, en ma-
teria de delitos electorales, establecer los tipos penales, las sanciones, la dis-
tribución de competencias y las formas de coordinación entre los órdenes de 
gobierno. Así como tiene la finalidad, en general, de proteger el adecuado 
de sarrollo de la función pública electoral y la consulta popular.

En ese decreto, el artículo 16 de la Ley General referida, se redactó en 
los siguientes términos:

"Artículo 16. Se impondrán de cien hasta quinientos días multa a los mi-
nistros de culto religioso que, en el desarrollo de actos propios de su ministe-
rio, o a quien en el ejercicio del culto religioso, presionen u orienten el sentido 
del voto o induzcan expresamente al electorado a votar o abstenerse de votar 
por un candidato, partido político o coalición."
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Posteriormente, mediante el decreto ahora impugnado, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación de veintisiete de junio de dos mil catorce, se 
modificaron diversas disposiciones de esa ley general; y del procedimiento 
legislativo correspondiente se advierte que el objetivo de esa reforma obede-
ció a la necesidad de formular una serie de precisiones normativas y de redac-
ción que, de no modificarse, podrían afectar los conceptos ahí regulados, por 
lo que con el fin de evitar confusión a los destinatarios y vacíos legales que 
pudiesen trastocar derechos de los ciudadanos, se decidió reformar la ley, 
ello sobre la base de que ese ordenamiento regula delitos electorales, de ahí 
la importancia de que la redacción de los supuestos normativos quedara 
plasmada de manera clara y precisa. 

Así, de la exposición de motivos respectiva, se transcribe lo siguiente:

"Argumentos

"La presente iniciativa con proyecto que reforma diversas disposiciones 
de la Ley General en Materia de Delitos Electorales, incluye una serie de pre-
cisiones normativas y de redacción de la recién aprobada ley general, donde 
no se dio cuidado de elementos esenciales de redacción y estilo a la hora 
de aprobar la iniciativa de mérito, que de alguna manera afectan al fondo de 
los conceptos regulados.

"Así pues, la ley general aprobada cuenta con varias precisiones que 
deben ser corregidas con la mayor brevedad en tanto que de dejarlas como 
se encuentran actualmente descritas en la ley pueden causar confusión a los 
destinatarios de la norma e incluso crear vacíos legales que pudiesen derivar 
en una pérdida de derechos de los ciudadanos.

"La norma sustento de la presente iniciativa incorpora una serie de deli-
tos electorales que no habían sido introducidos a nuestra legislación, luego 
entonces debemos procurar que los actos emanados del Congreso cuenten 
con la puntualidad y precisión que se requieren para su aplicación por parte 
de las autoridades y su acatamiento por parte de los ciudadanos. De ahí la 
necesidad de contar con una legislación general que salvaguarde la voluntad 
popular y la democracia de forma inequívoca.

"Como hemos constatado, los tiempos legislativos en que nos encon-
tramos son apremiantes, la cantidad de trabajo es extensa y los temas son de 
la más diversa materia. No por ello debemos ser permisivos en dejar pasar los 
errores y áreas de oportunidad que las diversas leyes requieren, es nuestro 
mandato constitucional el proporcionar la normatividad que el ciudadano y 
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las instituciones requieren para lograr mejores condiciones de seguridad jurí-
dica y Estado de derecho, máxime si nos referimos a normas de carácter penal.

"Por tanto, la iniciativa que sometemos a la consideración de esta so-
beranía tiene como principio fundamental el realizar una serie de precisiones 
sobre la recién aprobada Ley General en Materia de Delitos Electorales, a 
efecto de dar plenitud al mandato constitucional del 10 de febrero de 2014 en 
materia político electoral, por lo que se proponen realizar los cambios que se 
enuncian en el comparativo: …"

También es importante transcribir un apartado del Diario de Debates 
de la Cámara de Diputados, correspondiente al dictamen que le recayó a la 
iniciativa en cuestión, que es del tenor siguiente:

"Con su venia, diputado presidente. Compañeras y compañeros legis-
ladores, el pasado 23 de mayo de 2014 fue publicada en el Diario Oficial de la 
Federación la Ley General en Materia de Delitos Electorales. En ella se esta-
blecen tipos penales en materia electoral, sanciones, distribución de compe-
tencia y formas de coordinación entre la Federación y las entidades federativas, 
entre otros contenidos normativos. Con la entrada en vigor de esta nueva ley 
se sancionarán aquellas conductas que atenten contra el debido proceso 
electoral y la libre voluntad de los electores. 

"En el dictamen que la Comisión de Gobernación trae a la consideración 
de este Pleno se destacan –entre otros– los siguientes aspectos, nos permiti-
rá una mejor manera de complementar los axiomas del garantismo penal, 
señalados por el jurista Luigi Ferrajoli, en especial los de legalidad y necesidad 
contemplados y vigentes en nuestra Carta Magna.

"En el caso de las leyes penales, sabemos que la forma constituye 
fondo. Por ello, en estricto apego a una tarea sustantiva del Poder Legislativo, 
que es ser los intérpretes por antonomasia de la realidad que se regula, hemos 
cuidado que los contenidos sean expresados con toda claridad para evitar lo 
que coloquialmente se conoce como laguna legislativa.

"Se reconoce que la legalidad penal constituye un límite a la potestad 
punitiva del Estado, en el sentido que sólo pueden castigarse las conductas 
expresamente tipificadas.

"Derivado de lo anterior, nos permitimos traer a la consideración de este 
Pleno una reforma cuyos contenidos van a encontrar ustedes en ella una mejor 
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técnica legislativa, que brindará mayor seguridad y certeza jurídica a los ciu-
dadanos y abonará, sin lugar a dudas, a la confianza de las instituciones en-
cargadas en el ámbito electoral.

"El principio de la legalidad, entendido como la piedra angular de la 
eficiencia del Estado de derecho, encuentra su eficacia dentro de la consoli-
dación de un marco normativo, que permite regular de manera óptima aque-
llas disposiciones que salvaguardan –y lo subrayo– la manifestación de la 
voluntad popular que se expresa en las urnas. Esto sin duda fortalece tam-
bién la credibilidad de las instituciones. …

"El diputado Carlos Fernando Angulo Parra: Gracias, presidente. Com-
pañeras y compañeros, ha habido mucha discusión relacionado con estos 
cambios a tipos penales que se proponen por su servidor a la Ley General de 
Delitos Electorales recientemente aprobada.

"¿Por qué estos cambios? Estos cambios se proponen por varias razo-
nes. Por la más importante de todas es que un delito electoral, así como cual-
quier otro delito, tiene que tener la característica de la consecución de una 
conducta ilícita que quede debidamente y precisamente definida en lo que 
se conoce como un tipo penal, que es la descripción puntual de esa conducta 
ilícita.

"Cuando el tipo penal tiene situaciones que no son claras lo que puede 
suceder es una de dos cosas: o la persona que comete el delito puede salir 
libre porque no se configuró a la letra de la ley total y absolutamente ese tipo 
penal por alguna minucia técnica de la redacción del delito, o bien esa perso-
nas (sic) puede irse a la cárcel por una mala redacción de un tipo penal que 
está definiendo una conducta que moral e intrínsecamente no es ilícita, pero 
la define como delito.

"Entonces tenemos que tener muchísimo cuidado en no caer en estos 
dos extremos de exceso. Es por ello que he propuesto la corrección a esta 
asamblea, de varios tipos penales. El primero es el artículo 7, fracción VII, que 
habla de que cualquier persona, cualquier ciudadano solicite votos por paga 
promesa de dinero, y el tipo penal hablaba de otra recompensa."

Como consecuencia del procedimiento legislativo de que se trata, el 
artículo 16 impugnado, de la Ley General en Materia de Delitos Electorales, 
quedó redactado de la siguiente manera:
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"Artículo 16. Se impondrán de cien hasta quinientos días multa a los 
ministros de culto religioso que, en el desarrollo de actos propios de su minis-
terio, o a quien en el ejercicio del culto religioso, presionen el sentido del voto 
o induzcan expresamente al electorado a votar o abstenerse de votar por un 
candidato, partido político o coalición."

Precisado lo anterior, debe decirse que el concepto de invalidez que se 
analiza es infundado, ya que el artículo 16 de la Ley General en Materia de 
Delitos Electorales, no transgrede lo dispuesto en el artículo 24 de la Consti-
tución Federal, en cuanto ordena que nadie podrá utilizar los actos públicos 
de expresión de la libertad de convicciones éticas, de conciencia y de religión 
con fines políticos, de proselitismo o de propaganda política.

En efecto, el artículo cuestionado es claro en establecer que se impon-
drán de cien hasta quinientos días multa a los ministros de culto religioso 
que, en el desarrollo de actos propios de su ministerio, o a quien en el ejerci-
cio del culto religioso, presionen el sentido del voto o induzcan expresamente 
al electorado a votar o abstenerse de votar por un candidato, partido político 
o coalición; de donde se desprende que la disposición ordinaria cumple con 
el objetivo de sancionar penalmente a aquellos que utilicen actos de culto re-
ligioso con fines políticos de proselitismo o de propaganda política, lo que 
regula a través de dos acciones específicas, la de presionar el sentido del voto 
y la de inducir expresamente al electorado a votar o abstenerse de votar.

De ahí que este Alto Tribunal determine que la norma combatida es 
constitucional, porque los términos "presionar e inducir", corresponden a 
las conductas con las cuales el legislador pretende impedir que los ministros 
de culto religioso en el desarrollo de los actos propios de su ministerio o 
quien en el ejercicio del culto religioso, utilicen esas circunstancias para in-
fluir en la voluntad del electorado. Lo que claramente cumple con lo ordenado 
por el Poder Reformador, pues un Estado democrático de derecho descansa 
sobre la base de que la ciudadanía elige de entre sus miembros a aquellos 
que han de dirigir el destino del Estado y la sociedad, lo que se logra a través 
de elecciones libres, auténticas y periódicas, en términos del artículo 41, base 
I, párrafos primero y segundo, de la Constitución Federal, que además esta-
blece que la elección de los representantes populares debe llevarse a cabo 
mediante sufragio universal, libre, secreto y directo, lo que implica que el ciu-
dadano debe acudir a las urnas a ejercer su derecho al voto eligiendo la op-
ción política de su preferencia según sus convicciones e ideología política, 
sin coacción o cualquier otra influencia externa que atente contra esa libre 
voluntad.
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Por tanto, si el precepto combatido prevé como conductas a sancionar 
la de presionar el sentido del voto o inducir expresamente al electorado a 
votar o abstenerse de votar por un candidato, partido político o coalición, no 
queda duda de que cumple con la finalidad buscada por el Constituyente, que 
es la garantizar el libre ejercicio del derecho al voto y la no interferencia de 
agrupaciones religiosas en cuestiones de carácter político.

Ahora bien no se desconoce que la redacción original del precepto com-
batido establecía como conducta a sancionar no sólo las arriba destacadas, 
sino también la consistente en "orientar" el sentido del voto, aspecto medular 
del que se duele el partido político actor, quien promovió la acción precisa-
mente por la reforma que suprimió ese supuesto normativo; sin embargo, la 
eliminación del referido término no implica que las autoridades demandadas 
hayan dejado de observar lo ordenado en el artículo 24 de la Constitución 
Federal.

Se dice lo anterior, pues el hecho de que la conducta concerniente a 
"orientar el sentido del voto" ya no se encuentre tipificada en la norma comba-
tida, de manera alguna conlleva a que se transgredan los principios y valores 
que tutela el referido artículo constitucional, ya que el legislador, en ejercicio 
de su libertad configurativa, está ampliamente facultado para determinar 
cuáles conductas deben o no ser sancionadas penalmente, conforme al princi-
pio de ultima ratio que informa la potestad punitiva del Estado, en cuanto 
castiga con penas graves los ataques intolerables a los bienes jurídicos más 
importantes, de ahí que el simple hecho de que se haya dejado de considerar 
a la orientación del sentido del voto, como un delito del orden electoral para 
los ministros de culto religioso, no implica que el reformado artículo 16 de la 
Ley General en Materia de Delitos Electorales, resulte contrario a la Constitu-
ción General de la República.

Sobre esa base, se colige que el precepto normativo impugnado no 
violenta lo dispuesto en el artículo 24 de la Constitución Federal, pues es claro 
que el legislador no se encuentra constreñido a tipificar penalmente toda con-
ducta que resulte susceptible de transgredir la proscripción constitucional de 
utilizar los actos públicos de expresión religiosa, con fines políticos de prose-
litismo o de propaganda política; máxime que tales acciones u omisiones 
pueden ser sancionadas por medios menos lesivos o alternativos a la legisla-
ción penal.

Lo expuesto sirve también para desestimar lo argumentado por el par-
tido político actor, en el sentido de que la norma combatida deja comple-
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tamente subjetivos y superficiales los elementos del tipo penal del delito 
electoral que pretende regular.

Lo anterior es así, porque de la lectura al precepto impugnado se des-
prende con claridad que establece los elementos del tipo penal que regula, 
a saber, el sujeto activo, que corresponde a los ministros de culto religioso o 
cualquier persona en el ejercicio del culto religioso; las conductas a sancio-
nar consistentes en presionar el sentido del voto o inducir expresamente al 
electorado a votar o abstenerse de votar por un candidato, partido político o 
coalición; y como pena o sanción la de cien hasta quinientos días multa.

Esto evidencia el respeto a lo dispuesto en el artículo 14 de la Constitu-
ción Federal,3 que establece el derecho fundamental de exacta aplicación de 
la ley en materia penal, pues ordena que en los juicios del orden criminal queda 
prohibido imponer, por simple analogía y aun por mayoría de razón, pena al-
guna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que 
se trate, de donde se entiende que al legislador le corresponde la emisión de 
normas claras y exactas respecto de la conducta a sancionar, así como de su 
consecuencia jurídica, extremos que en el caso se respetan, pues como se ha 
razonado, la norma no es imprecisa, por lo que no da lugar a la arbitrariedad 
en su aplicación, al estar identificadas las conductas que constituyen delito 
electoral.

Por último, resultan ineficaces los argumentos en los que el partido 
político actor aduce que la norma combatida vulnera los artículos 7, numeral 
2, y 242, numerales 1 y 2, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, ya que si bien esas disposiciones prevén, respectivamente, que 
quedan prohibidos los actos que generen presión o coacción a los electores, 
y lo que se entiende por campaña electoral y actos de campaña, también lo 
es que el medio de control constitucional que nos ocupa, tiene por objetivo 
analizar la regularidad constitucional de la norma combatida frente a un pre-
cepto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; esto es, 
en los conceptos de invalidez se debe plantear la contradicción de la norma 
ordinaria con un precepto de la Constitución y no la oposición entre leyes 

3 "Artículo 14. A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna.
"…
"En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía, y aun por mayo-
ría de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito de 
que se trata. …"
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secundarias, salvo que se alegara una violación indirecta a ésta; empero, el 
partido político se limita a afirmar que el artículo combatido viola la Ley Gene-
ral de Instituciones y Procedimientos Electorales, en los preceptos indicados, 
porque éstos prevén reglas tendentes a proteger el voto y los actos de campa-
ña, para concluir que esos artículos corresponden al principio protegido en el 
artículo 24 constitucional y, por tanto, el diverso cuestionado viola esa ley 
general; de donde es claro que, con su argumento, no plantea en realidad un 
problema de constitucionalidad.

En consecuencia, al haber resultado infundado el concepto de invali-
dez hecho valer, procede reconocer la validez del artículo 16 de la Ley General 
en Materia de Delitos Electorales, reformado mediante decreto publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de junio de dos mil catorce.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Es procedente pero infundada la presente acción de in-
constitucionalidad.

SEGUNDO.—Se reconoce la validez del artículo 16 de la Ley General en 
Materia de Delitos Electorales.

TERCERO.—Publíquese esta resolución en el Semanario Judicial de la 
Federación y en su Gaceta.

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor-
tunidad, archívese el expediente.

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

Respecto del punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, 
Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez 
Dayán y presidente Silva Meza, respecto de los considerandos primero, se-
gundo, tercero, cuarto y quinto relativos, respectivamente, a la competencia, a 
la oportunidad en la presentación de la demanda, a la legitimación del promo-
vente, al estudio de las causales de improcedencia y a la precisión de la litis. 
El Ministro Cossío Díaz estuvo ausente durante la toma de esta votación.
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Respecto del punto resolutivo segundo:

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo 
Rebolledo, Aguilar Morales, Pérez Dayán y presidente Silva Meza, respecto 
del considerando sexto, relativo al estudio de fondo. La Ministra Sánchez 
Cordero de García Villegas votó en contra y anunció voto particular. El Minis-
tro Cossío Díaz estuvo ausente durante la toma de esta votación. Los Ministros 
Zaldívar Lelo de Larrea y Aguilar Morales reservaron su derecho de formular 
sendos votos concurrentes.

Respecto del punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, 
Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez 
Dayán y presidente Silva Meza. El Ministro Cossío Díaz estuvo ausente duran-
te la toma de esta votación.

El Ministro Sergio A. Valls Hernández no asistió a la sesión de ocho de 
septiembre de dos mil catorce previo aviso a la presidencia.

El Ministro presidente Silva Meza declaró que el asunto se resolvió en 
los términos precisados.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 9 de enero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el artículo 43 de 
la respectiva Ley Reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de enero de 2015, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

Voto concurrente que formula el señor Ministro Luis María Aguilar Morales respecto a 
la acción de inconstitucionalidad 50/2014.

Por acuerdo de ocho de septiembre de dos mil catorce, dentro de los autos relativos a la 
acción de inconstitucionalidad citada en el encabezado, el Tribunal Pleno de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación determinó reconocer la validez del artículo 16 
de la Ley General de Delitos Electorales, modificado mediante decreto publicado en 
el Diario Oficial de la Federación de veintisiete de junio de dos mil catorce.

Esto, al considerar, esencialmente, que dicho precepto no era contrario al artículo 24 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en tanto cumple con el 
objetivo de sancionar penalmente a quienes utilicen los actos de culto religioso con 
fines políticos de proselitismo o propaganda política, lo que regula a través de dos 
acciones específicas, a saber, presionar el sentido del voto e inducir expresamente al 
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electorado a votar o abstenerse de hacerlo, sin que sea óbice a lo anterior el que se 
haya modificado la redacción original del dispositivo jurídico en cita, eliminando la 
conducta consistente en orientar el sentido del voto, pues ello no conlleva la trans-
gresión de los principios y valores que tutela el referido precepto constitucional, 
máxime que el legislador, en ejercicio de su libertad configurativa, está facultado 
para determinar las conductas sancionables.

A pesar de coincidir con las consideraciones referidas y la conclusión alcanzada en la 
ejecutoria, me parece importante señalar que, a mi juicio, la eliminación del término 
al que alude el accionante ("orientar el sentido del voto") puede entenderse justifica-
da en la lógica de evitar una reiteración con la conducta relativa a la inducción al 
voto, sobre todo si se tiene presente que, como se establece en el fallo, el objetivo de 
la reforma impugnada fue formular una serie de precisiones a fin de evitar confusio-
nes en los destinatarios de la norma.

Al respecto, me parece importante tener presente que el Diccionario de la Lengua Espa-
ñola de la Real Academia1 define "presión", como la acción y efecto de apretar o 
comprimir, y también como la fuerza o coacción que se ejerce sobre alguien, y "pre-
sionar", como la acción de ejercer presión sobre alguien.

Por su parte, identifica la palabra "inducir", con la acción de instigar, persuadir o mover 
a alguien.

Finalmente, precisa que "orientar" tiene, entre otras acepciones, la de dirigir o encaminar 
a alguien hacia un lugar o fin determinado.

Sobre esa base, considero que haber eliminado el término "orientar" de la redacción del 
artículo 16 de la normativa impugnada, no violenta el diverso 24 de la Constitución 
Federal, pues me parece que dicho vocablo se entiende incluido en las dos palabras 
que prevalecieron en la norma combatida, esto es, presionar e inducir.

Esto, pues estimo que de la lectura de los significados previamente indicados, es posible 
desprender que los conceptos utilizados por el legislador son equivalentes al término 
"orientar" que, como mencioné previamente, implica dirigir a alguien en su conduc ta, 
en tanto que las expresiones utilizadas en la norma, se insiste, presionar e inducir, se 
refieren a la acción de influir sobre alguien, aconsejarlo, convencerlo, persuadirlo o 
moverlo, lo que, a mi juicio, evidencia que el primero de los vocablos aludidos queda 
incluido o se subsume en los otros dos y, en esta lógica, como adelanté, puede con-
cluirse, válidamente, que era necesario reiterarlo pues, de hacerlo, podía dar lugar a 
confusiones.

Así las cosas, considero que la sentencia pudo hacerse cargo de las razones expresadas 
en los párrafos precedentes, que considero útiles para robustecer lo resuelto. 

Este voto se publicó el viernes 9 de enero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

1 Consultado en la página electrónica www.rae.es el treinta de octubre de dos mil catorce.
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CANDIDATURAS COMUNES. EL ARTÍCULO 35, PÁRRAFO PRIME-
RO, NUMERAL 6, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
GUERRERO, REFORMADO MEDIANTE DECRETO NÚMERO 453, PUBLI-
CADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE ESA ENTIDAD EL 29 DE ABRIL 
DE 2014, AL PREVER QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS CON NUEVO 
REGISTRO NO PODRÁN FORMAR AQUÉLLAS, HASTA EN TANTO 
NO HAYAN PARTICIPADO DE MANERA INDIVIDUAL EN UN PROCE-
SO LOCAL, NO CONTRAVIENE LOS DERECHOS POLÍTICOS ELECTO-
RALES DE VOTAR Y SER VOTADO, PROTEGIDOS EN EL ARTÍCULO 
35, FRACCIONES II Y III, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. (Razones 
aprobadas por unanimidad de once votos de los Ministros Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna 
Ramos, José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, Sergio 
A. Valls Hernández, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, Alberto 
Pérez Dayán y presidente Juan N. Silva Meza)

CANDIDATURAS COMUNES. EL ARTÍCULO 35, PÁRRAFO PRIME-
RO, NUMERAL 6, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
GUERRERO, REFORMADO MEDIANTE DECRETO NÚMERO 453, PU-
BLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE ESA ENTIDAD EL 29 DE 
ABRIL DE 2014, AL PREVER QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS CON 
NUEVO REGISTRO NO PODRÁN FORMAR AQUÉLLAS, HASTA 
EN TANTO NO HAYAN PARTICIPADO EN MANERA INDIVIDUAL EN 
UN PROCESO LOCAL, NO TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS DE CER-
TEZA Y EQUIDAD EN MATERIA ELECTORAL. (Razones aprobadas por 
unanimidad de once votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José 
Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, Sergio A. Valls 
Hernández, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, Alberto Pérez 
Dayán y presidente Juan N. Silva Meza)

CANDIDATURAS COMUNES. EL ARTÍCULO 35, PÁRRAFO PRIME-
RO, NUMERAL 6, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
GUERRERO, REFORMADO MEDIANTE DECRETO NÚMERO 453, PU-
BLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE ESA ENTIDAD EL 29 DE 
ABRIL DE 2014, AL PREVER QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS CON 
NUEVO REGISTRO NO PODRÁN FORMAR AQUÉLLAS, HASTA 
EN TANTO NO HAYAN PARTICIPADO DE MANERA INDIVIDUAL EN 
UN PROCESO LOCAL, NO VULNERA LA LIBERTAD DE ASOCIACIÓN 
EN MATERIA POLÍTICA, CONTENIDA EN LOS ARTÍCULOS 9o. Y 35, 
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FRACCIÓN III, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. (Razones aprobadas 
por unanimidad de once votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José 
Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, Sergio A. Valls 
Hernández, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, Alberto Pérez 
Dayán y presidente Juan N. Silva Meza)

LIBERTAD DE ASOCIACIÓN. NO ES ABSOLUTA PARA LOS PARTI-
DOS POLÍTICOS, EN TANTO QUE, POR UNA PARTE, SU PARTICI-
PACIÓN EN LOS PROCESOS ELECTORALES QUEDA SUJETA A LO 
QUE DISPONGA LA LEY ORDINARIA, YA SEA LOCAL O FEDERAL Y, 
POR OTRA, PORQUE COMPETE AL LEGISLADOR PREVER LA FORMA 
EN QUE SE ORGANIZARÁN, EN MATERIA POLÍTICA, LOS CIUDADA-
NOS, ACORDE A CRITERIOS DE RAZONABILIDAD (INTERPRETA-
CIÓN DE LOS ARTÍCULOS 9o., 35, FRACCIÓN III Y 41, FRACCIÓN 
I, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL). (Razones aprobadas por unani-
midad de once votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando 
Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, Sergio A. Valls Hernández, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas, Alberto Pérez Dayán y presi-
dente Juan N. Silva Meza)

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 17/2014. PARTIDO POLÍTICO 
MOVIMIENTO CIUDADANO. 9 DE SEPTIEMBRE DE 2014. PONENTE: ALBERTO 
PÉREZ DAYÁN. SECRETARIA: GUADALUPE DE LA PAZ VARELA DOMÍNGUEZ.

México, Distrito Federal. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación correspondiente al día nueve de septiembre 
de dos mil catorce.

VISTOS, para resolver la acción de inconstitucionalidad identificada 
al rubro; y

RESULTANDO:

PRIMERO.—Demanda. Mediante escrito presentado en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación el veintitrés de mayo de dos mil catorce, Dante Alfonso Delgado 
Rannauro, Jaime Álvarez Cisneros, Jesús Armando López Velarde Campa, 
Alejandro Chanona Burguete, Ricardo Mejía Berdeja, José Juan Espinosa 
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Torres, Juan Ignacio Samperio Montaño y Nelly del Carmen Vargas Pérez, con 
el carácter de coordinador e integrantes, respectivamente, de la Comisión Ope-
rativa Nacional de Movimiento Ciudadano, promovieron acción de inconstitu-
cionalidad en contra del Decreto Número 453 por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Guerrero, publicado en el Periódico Oficial de esa entidad federativa, el 
veintinueve de abril de dos mil catorce, señalando como autoridades deman-
dadas al Congreso y gobernador del Estado de Guerrero, y al secretario gene-
ral de Gobierno de dicha entidad federativa.

SEGUNDO.—Conceptos de invalidez. El partido político promovente 
señaló que la norma cuya invalidez demanda es violatoria de los artículos 1o., 
9o., 35, fracción III; 41, párrafos primero y segundo, Bases I y II; 116, fracción 
IV, y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y expre-
só los conceptos de invalidez que a continuación se resumen:

Primer concepto de invalidez. Que el Decreto Número 453 por el cual 
se reformaron y adicionaron diversas disposiciones de la Constitución Polí tica 
del Estado de Guerrero, concretamente su artículo 35, párrafo primero, nume-
ral 6, es violatorio de los artículos 9o., 41 y 116 de la Constitución Federal, 
porque limita la participación en candidatura común a los partidos políticos 
de nuevo registro, lo que se traduce en un obstáculo que no prevé la Ley Fun-
damental, restringiendo el pleno goce de los derechos de asociación y parti-
cipación política previstos en esas disposiciones constitucionales, así como 
en tratados internacionales.

Segundo concepto de invalidez. Que el artículo 1o. de la Constitu-
ción Federal obliga a las autoridades a respetar los derechos fundamentales 
reconocidos en tratados internacionales, además de que las normas relativas 
a derechos humanos siempre tenderán a ampliar éstos y no a limitarlos, de 
ahí que toda restricción a derechos de esa naturaleza deviene inconstitucio-
nal. Sobre esa base, argumenta que la disposición impugnada, limita el dere-
cho fundamental del ciudadano en su vertiente de acceso a cualquier cargo 
público, sumada a la violación al derecho de libre asociación y participación 
política, ya que la disposición se refiere a tres tipos de alianzas, a saber: los 
frentes, las coaliciones y las candidaturas comunes; y de ellas, la candidatura 
común representa una mejor y más amplia opción de participación de los ciu-
dadanos que han sido seleccionados como candidatos de un partido con 
nuevo registro, pues permite maximizar su derecho a ser votado en su vertiente 
de acceso al poder y, a pesar de ello, el artículo combatido desconoce los de-
re chos fundamentales referidos, en virtud de que niega la posibilidad a los 
ciudadanos de participar como candidatos comunes de partidos políticos cons-
tituidos con anterioridad junto con un partido de nuevo registro.
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Que lo anterior es inconstitucional, porque la candidatura común im-
plica una mayor plataforma ciudadana que facilita el acceso al poder a través 
de un triunfo electoral, lo que representa una auténtica forma de maximizar 
los derechos fundamentales de los ciudadanos, pues la finalidad de partici-
par como candidatos, será siempre la de obtener el triunfo electoral en ejer-
cicio pleno de sus derechos de ciudadanía, los que no respeta la norma 
impugnada, por lo que vulnera directamente el pleno ejercicio de los dere-
chos de libertad de asociación y el derecho de ser votado para todos los car-
gos de elección popular.

Agrega que el partido político con nuevo registro ya obtuvo el recono-
cimiento tanto formal, material y jurídico necesarios para asumir ese carác-
ter, por lo que está sujeto al mismo régimen de todos los institutos políticos, por 
tanto, merece el mismo trato que el resto de partidos políticos, desde su de-
recho a participar en las elecciones con candidatos propios hasta la postu-
lación de candidatos bajo las diferentes formas de asociación política que la 
propia ley autoriza, empero, el artículo debatido desconoce lo anterior, lo que 
demuestra que no tiene justificación razonable alguna, ya que para conservar 
el registro como partido político sólo es necesario acreditar el requisito formal 
de haber obtenido el tres por ciento de la votación correspondiente, de ahí 
que no se justifique la limitación combatida, en virtud de que en la candida-
tura común se vota por cada uno de los partidos políticos que la integran, inde-
pendientemente de que postulen un candidato afín, por ello, los votos que 
reciba cada partido político pueden ser determinados con certeza, lo que evi-
dencia que la reforma constitucional cuestionada carece de sustento; ade-
más de que de la definición gramatical de la palabra "formar" se infiere que la 
prohibición de participar en candidatura común a los partidos políticos de 
nuevo registro no tiene justificación, pues no encuadra en el contenido semán-
tico de la disposición, ya que la candidatura común no se forma, porque no 
se reúnen partes para integrar un todo, dado que los partidos políticos que la 
integran conservan su individualidad y sólo comparten en común al ciudada-
no afín, que será postulado como su candidato.

Por tanto, aduce, suprimir la candidatura común a los partidos con 
nuevo registro y equipararla a la fusión y la coalición es un acto que viola 
el derecho de asociación consagrado en el artículo 9o. constitucional, ade más 
de que no se puede equiparar la candidatura común con esas figuras; infrin-
giendo también lo dispuesto en el diverso 16 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos y el 21 de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos.
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También argumenta que la disposición cuestionada vulnera los princi-
pios de certeza y equidad previstos en los artículos 41 y 116, fracción IV, inciso 
b), de la Constitución Federal, porque es una prohibición arbitraria, innece-
saria y desproporcionada, pues no atiende a criterios de razonabilidad, al no 
guardar congruencia con la finalidad de los partidos políticos, consistente 
en promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, contri-
buir a la integración de la representación nacional y, como organizaciones de 
ciudadanos, hacer posible su acceso al ejercicio del poder público; por tanto, 
la limitación que prevé la disposición combatida viola los artículos 35, fraccio-
nes II y III, 41 y 116, fracción IV, inciso b), de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; así como los diversos 3, 6, 7, 23 y 26 de la Carta 
Democrática Interamericana, en relación con el 1 de la Convención America-
na sobre Derechos Humanos, porque los derechos y libertades reconocidos 
a los militantes de los partidos políticos locales de nueva creación en el Es-
tado de Guerrero, son violados con la limitación establecida en el precepto 
impugnado.

Tercer concepto de invalidez. En el tercer concepto de invalidez 
alude al voto activo previsto en la fracción I del artículo 35 de la Constitución 
Federal, el cual indica que debe ser interpretado de manera conjunta con el 
diverso 1o. de la propia Carta Magna, ya que para lograr una verdadera poten-
cialización de ese derecho se deben crear medios legales que auténticamente 
permitan que el ejercicio fundamental del sufragio activo, cuente con mayo-
res posibilidades de triunfo electoral, situación que en la especie sólo se confi-
gura con abrir el espacio de participación de candidatos de un partido con 
nuevo registro a las candidaturas comunes, pues esta figura busca ampliar 
las posibilidades del triunfo electoral.

Por último, el promovente de la acción indica que si la causa de pedir 
es insuficiente para invalidar la norma cuestionada, solicita se tenga a bien 
realizar una interpretación conforme, a efecto de que se entienda en el sen tido 
de que las limitaciones y prohibiciones no signifiquen menoscabo alguno a la 
libertad, pluralidad y democracia.

TERCERO.—Registro del expediente y turno. Por acuerdo de veinti-
séis de mayo de dos mil catorce, el Ministro presidente de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo 
a la acción de inconstitucionalidad, promovida por el coordinador y los inte-
grantes de la Comisión Operativa Nacional de Movimiento Ciudadano, con el 
número 17/2014; y, por razón de turno, correspondió al Ministro Alberto Pérez 
Dayán la tramitación del procedimiento y formulación del proyecto de resolu-
ción respectivo.
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CUARTO.—Admisión. Posteriormente, el Ministro instructor dictó acuer-
do de fecha veintisiete de mayo de dos mil catorce, en el que admitió a trámi-
te la acción de inconstitucionalidad, por lo que ordenó dar vista a los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado de Guerrero, para que rindieran sus respec-
tivos informes, en términos del artículo 64 de la ley reglamentaria, así como 
al procurador general de la República para que antes del cierre de la instruc-
ción formulara el pedimento que le corresponde; asimismo, requirió al Poder 
Ejecutivo de dicha entidad, por conducto de quien legalmente lo representa, 
para que al rendir su informe acompañara un ejemplar del Periódico Oficial 
del Estado, en el que se haya publicado el decreto legislativo impugnado; 
además, requirió al Congreso del Estado, para que al rendir su informe remi-
tiera copia certificada de todos los antecedentes legislativos de la norma 
general impugnada.

De igual forma, requirió al presidente del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guerrero, para que dentro del plazo de tres días natu-
rales, informara a esta Suprema Corte la fecha en que inicia el próximo pro-
ceso electoral en dicha entidad federativa; al presidente del Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral, para que en el plazo de tres días naturales, 
enviara copia certificada de los Estatutos del Partido Político Movimiento Ciu-
dadano, así como la certificación de su registro vigente, precisando quiénes 
son los integrantes de la Comisión Operativa Nacional de dicho partido polí-
tico; y, por último, solicitó al presidente de la Sala Superior del Tribunal Elec-
toral del Poder Judicial de la Federación, para que dentro del plazo de seis días 
naturales, dicha Sala expresara su opinión con relación al presente asunto.

QUINTO.—Desahogo de requerimientos. Por acuerdo de tres de junio 
de dos mil catorce, el Ministro instructor tuvo por recibido el oficio y anexos del 
secretario ejecutivo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante el cual, remitió copia certificada de los estatutos vigentes de Mo-
vimiento Ciudadano, de su constancia de registro como partido político na-
cional e integración de su Comisión Operativa Nacional; así como tuvo por 
rendida la opinión de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación.

SEXTO.—Desahogo de requerimientos. Por acuerdo de nueve de 
junio de dos mil catorce, se tuvo por recibido el oficio y anexos de la presidenta 
de la Mesa Directiva y de la Comisión Permanente de la Sexagésima Legisla-
tura del Congreso del Estado de Guerrero, mediante el cual rindió su informe 
y exhibió copia certificada de los antecedentes legislativos de la norma impug-
nada; asimismo, se ordenó correr traslado con copia de ese informe, al par-
tido político promovente y al procurador general de la República; y tuvo por 
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rendido el informe del presidente del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Guerrero, quien expresó que el próximo proceso electoral ordi-
nario 2014-2015 para elegir gobernador, diputados y Ayuntamientos en dicha 
entidad federativa, iniciará en la primera semana de octubre del año en curso.

SÉPTIMO.—Desahogo de requerimientos. Por auto de once de junio 
de dos mil catorce, el Ministro instructor tuvo por recibido el oficio y anexos del 
gobernador del Estado de Guerrero, mediante el cual rindió su informe, 
por desahogado el requerimiento realizado en el sentido de exhibir un ejem-
plar del Periódico Oficial del Estado, en el que se publicó el decreto impugna-
do; asimismo, se ordenó correr traslado con copia de ese informe, al partido 
político promovente y al procurador general de la República.

OCTAVO.—Opinión del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, en la opinión que formuló sostuvo lo siguiente:

1. Que no resulta inconstitucional el artículo 35, párrafo primero, nu-
meral 6, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, 
por medio de la cual se establece, en la parte reclamada, que los partidos de 
reciente creación no pueden formar candidaturas comunes, hasta en tanto 
no hayan participado de manera individual en un proceso local.

2. Que con independencia de que pudiera asistirle la razón al partido 
promovente, respecto a que el modelo de candidaturas comunes permite co-
nocer cuántos sufragios obtuvo en lo individual cada partido postulante del 
candidato común, ello es insuficiente para declarar la inconstitucionalidad 
de la parte conducente del precepto impugnado, pues la disposición, por sí, 
no atenta contra algún precepto constitucional. Que esto es así, debido a que 
la prerrogativa de asociarse y reunirse pacíficamente con fines lícitos, es un 
derecho establecido a favor de los ciudadanos y no de partidos políticos. 
Dicha garantía se encuentra a salvo, tratándose del tema en cuestión, ya que 
los ciudadanos pueden asociarse o reunirse bajo el amparo del partido que por 
primera vez participe en la elección local, sin que sea necesario que lo haga 
a través de la postulación de un candidato común; de ahí que no se vulnera 
el citado artículo y, por ende, contrario a lo manifestado por el partido pro-
movente, tampoco se afectan los derechos político-electorales de votar y ser 
votado.

3. Agrega, que la disposición impugnada tiene por objeto conocer la 
fuerza real que tiene el partido de reciente creación o de reciente acreditación 
en un proceso comicial, cuestión que le permitirá demostrar si cuenta con el 



339PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

suficiente apoyo electoral en lo individual para obtener un porcentaje que le 
permita, por lo menos, conservar el registro, acceder a las prerrogativas esta-
tales e incluso, a algún cargo de elección popular por el principio de repre-
sentación proporcional, lo que evidentemente se vería incompleto si desde la 
primera incursión estatal lo hace a través de la figura de candidatura común, 
postulando junto con otro instituto político a un mismo candidato.

4. Concluye expresando que no existe prohibición constitucional que 
impida al legislador del Estado de Guerrero regular la participación de parti-
dos de nuevo registro en los términos antes planteados, por lo que la medida 
en análisis, de conformidad con el estudio llevado a cabo, no riñe con los postu-
lados tutelados en los artículos 1o., 9o., 35, 41 y 116 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos.

NOVENO.—Informe del Poder Legislativo del Estado de Guerrero. 
El Poder Legislativo del Estado de Guerrero en el informe que le fue requerido, 
argumentó en síntesis, lo siguiente:

1. Que de acuerdo con el artículo 41, párrafo segundo, fracción I, de 
la Constitución Federal, se deja al legislador ordinario ya sea federal o local, la 
libre configuración normativa de los términos en que los partidos políticos 
intervendrán en las formas asociativas a las cuales pueden recurrir dichos ins-
titutos, con la limitante de que dicha regulación no resulte arbitraria, innece-
saria, desproporcionada o incumpla con criterios de razonabilidad. Sobre esa 
base, aduce, el veintinueve de abril de dos mil catorce se publicó en el Perió-
dico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero, el Decreto Número 453 por 
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución de 
esa entidad federativa, en cuyo artículo 35, párrafo primero, numeral 6, se intro-
dujo la regla consistente en que los partidos políticos con nuevo registro, no 
puedan participar formando fusiones, coaliciones o candidaturas comunes 
hasta en tanto no hayan participado de manera individual en un proceso elec-
toral local, determinación que se adoptó bajo un criterio razonado y susten-
tado y en estricto apego a las facultades derivadas por el legislador federal, lo 
que además fue avalado por la mayoría de los diputados presentes en la se-
sión y por la mayoría de la totalidad de los Ayuntamientos a quienes corres-
ponde aprobar la reforma constitucional local.

2. Que la disposición controvertida no es contraria ni a la Constitución 
Federal ni a tratados internacionales, pues garantiza no sólo la equidad con la 
que deben participar los partidos políticos en los procesos electorales, sino que 
es una regla general establecida para demostrar cuál es la fuerza electoral 
real de que disponen, y así configurar la democracia, tan es así, que a los 
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partidos políticos se les exige en cada proceso electoral, mantener cierto por-
centaje de votos para conservar su registro; que lo anterior tiene estrecha 
relación con el principio de equidad, porque los partidos políticos que partici-
pan por primera ocasión en un proceso electoral, no han acreditado la repre-
sentación necesaria para ser sujetos de los mismos derechos que aquellos 
que han demostrado tener fuerza electoral representativa, pues de los resul-
tados que logre es que confirmará su registro y se demostrará que cuentan 
con la representatividad suficiente que les permita, equitativamente, ser suje-
tos de los mismos derechos de los que gozan los partidos políticos que ya 
acreditaron tener esa representatividad.

3. Incluso, aduce, en diversas normas se encuentran previstas restric-
ciones a la participación de los partidos políticos de nueva creación; ello así 
se desprende del artículo segundo transitorio, fracción I, inciso f), numeral 5, 
del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposicio-
nes de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
electoral, publicado en el Diario Oficial de la Federación de diez de febrero de 
dos mil catorce; así como de lo dispuesto en el artículo 85, numerales 4 y 5, 
de la nueva Ley General de Partidos Políticos, publicada en el diario referido de 
veintitrés de mayo de dos mil catorce, de donde se observa que existen res-
tricciones para los partidos políticos de nueva creación, y no por ello pueden 
tildarse de inconstitucionales, pues lo que se pretende con estas normas 
es que esos partidos políticos acrediten su verdadera fuerza electoral, demues-
tren que son una auténtica opción política diferente de cualquier otra y consti-
tuyen la expresión política de un sector significativo del pueblo.

4. También argumenta que la norma combatida no violenta o limita el 
derecho fundamental del ciudadano en su vertiente de acceso a cualquier 
cargo público, bajo el pretexto de la violación al derecho de asociación y reu-
nión, porque los candidatos pueden ser postulados en candidatura común 
por los partidos políticos que ya hayan participado en procesos electorales 
anteriores, y porque de una interpretación armónica de los artículos 9o., 35, 
fracción III, y 41, fracción I, de la Constitución Federal, debe concluirse que la 
libertad de asociación tratándose de partidos políticos, no es absoluta, sino 
que está afectada por una característica de rango constitucional conforme a 
la cual su participación en los procesos electorales queda sujeta a lo que 
disponga la ley ordinaria, es decir, corresponde al legislador, ya sea federal o 
local, establecer en la ley relativa la forma en que se organizarán los ciudada-
nos en materia política conforme a criterios de razonabilidad que permitan el 
pleno ejercicio de ese derecho fundamental, así como el cumplimiento de los 
fines que persiguen los partidos políticos.
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Agrega que de los artículos 41 y 116, fracción IV, constitucionales, se 
evidencia que las entidades federativas tienen plena libertad para establecer 
las formas específicas de intervención de los partidos políticos nacionales 
en los procesos electorales locales, es decir, tienen la libertad de establecer 
cuáles serán las modalidades y formas de participación de dichos institutos 
en las elecciones locales, ponderando sus necesidades propias y las circuns-
tancias políticas; por tanto, resulta razonable la modalidad prevista en el ar-
tículo 35, parágrafo 6, de la Constitución Política del Estado de Guerrero, pues tal 
norma tiene como finalidades primordiales, la demostración de la fuerza elec-
toral de los nuevos partidos, identificados con sus propios candidatos que 
postulen sus principios básicos, sus plataformas electorales, ideología y pro-
puestas que los distingan de otros partidos y que realmente constituyan una 
opción política para el electorado.

Por ello, deben declararse infundados los conceptos de invalidez y de-
clarar la constitucionalidad del artículo 35, numeral 6, de la Constitución Po-
lítica del Estado de Guerrero.

DÉCIMO.—Informe del Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero. 
El Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero en el informe que le fue requerido, 
adujo en síntesis, lo siguiente:

1. Que los conceptos de invalidez son infundados, porque con la refor-
ma y adición del numeral 6 del artículo 35 de la Constitución del Estado de 
Guerrero, no se afecta el derecho de ser votado, ni tampoco el de libre aso-
ciación, puesto que los partidos políticos siguen gozando de libertad para 
participar en procesos electorales; y si bien se limita su participación en fusio-
nes, frentes, coaliciones o candidaturas comunes, también lo es, que como 
en todas las libertades, deben preverse condiciones y requisitos para su ejer-
cicio, y en eso consiste el contenido de la norma combatida; que ello es así, 
porque la disposición simplemente reduce una posibilidad, hasta en tanto el 
partido de nuevo registro haya participado de manera individual en un proce-
so electoral, lo cual es entendible porque solamente después de su partici-
pación en forma individual, es como podrá advertirse si ese nuevo partido 
alcanza el tres por ciento de la votación total para conservar su registro, lo 
que no podría analizarse en caso de alianza, ya que es un hecho notorio, que 
a un partido de nuevo registro le resulte más difícil ganar la simpatía y estar 
en el gusto de los votantes.

2. Que el Decreto Número 453 que contiene diversas modificaciones a 
la Constitución Política del Estado de Guerrero, concretamente su artículo 35 
impugnado, no violenta el diverso 9o. de la Constitución Federal, en virtud de 
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que los derechos de asociación y reunión no son ilimitados o sin restricción 
alguna; además de que esta disposición debe interpretarse de manera armóni-
ca y sistemática con los diversos 35, fracciones I, II y III, y 41, fracción I, de la 
propia Constitución Federal, pues de ese análisis se concluye, que la libertad 
de asociación tratándose de partidos políticos, no es absoluta, sino que está 
afectada por una característica de rango constitucional, conforme a la cual, 
su participación en los procesos electorales queda sujeta a lo que disponga 
la ley ordinaria, esto es, corresponde al legislador federal o local establecer 
en la ley la forma en que se organizarán los ciudadanos en materia política y 
la manera que deben tener participación los partidos políticos en los proce-
sos electorales.

Por ello, agrega, la disposición controvertida en forma alguna limita al 
aspirante a un cargo de elección popular, en razón de que puede ser postula-
do por otro partido que no sea de nueva creación; o postularlo posteriormen-
te, una vez que el partido de nueva creación haya participado en su primer 
proceso electoral. Además de que la norma combatida adopta el contenido 
del artículo 68 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Guerrero, que dispone que ningún partido político de nueva crea-
ción podrá formar parte de una coalición hasta en tanto no haya participado 
de manera individual en un proceso electoral local, lo que significa, que pre-
vio a la acción de inconstitucionalidad, ya existía disposición relacionada a 
los partidos de nueva creación, fijando una limitación semejante a la ahora 
cuestionada.

3. Por último, argumenta que la acción de inconstitucionalidad es im-
procedente en términos del artículo 19, fracción VIII, en relación con el diver-
so 61, fracción V, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque es 
obligación de los promoventes señalar conceptos de invalidez, esto es, el ar-
tículo 61 exige como requisito esencial e imprescindible para demostrar la 
inconstitucionalidad de la norma general que, se impugne que, en el escrito 
respectivo, se exprese con claridad la contravención de la norma federal o 
estatal combatida con cualquier precepto de la Constitución Federal; es por 
tal motivo que se requiere forzosamente señalar la discrepancia que exista 
entre la Constitución y una norma ordinaria, lo que en el caso no se precisó en 
la presente demanda, pues no se advierte argumento alguno en ese sentido.

DÉCIMO PRIMERO.—Pedimento de la Procuraduría General de la 
República. El procurador general de la República no formuló pedimento.
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DÉCIMO SEGUNDO.—Cierre de instrucción. Una vez cerrada la 
instrucción en este asunto, se envió el expediente al Ministro instructor 
para la elaboración del proyecto correspondiente.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver la presente 
acción de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 105, fracción II, inciso f), de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, toda vez que el partido político promovente de 
la acción plantea la posible contradicción del artículo 35, párrafo primero, 
numeral 6, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero, con la Constitución General de la República.

SEGUNDO.—Oportunidad en la presentación de la demanda. 
En este considerando se procede a analizar si la acción de inconstitucio-
nalidad fue presentada oportunamente.

El artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, dispone lo siguiente:

"Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionali-
dad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados 
en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhá-
bil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente.

"En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días 
son hábiles."

Conforme a este artículo, el plazo para la presentación de la acción 
será de treinta días naturales y el cómputo respectivo debe hacerse a 
partir del día siguiente al en que se publicó la norma que se impugna, 
considerándose en materia electoral, todos los días como hábiles.

El Decreto Número 453 por el que se reformaron diversas disposi-
ciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerre-
ro, se publicó en el Periódico Oficial de dicha entidad el veintinueve de 
abril de dos mil catorce, según se advierte del ejemplar que de dicho 

Por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra-
zones contenidas 
en el considerando 
primero.

Por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra-
zones contenidas 
en el considerando 
segundo.



344 ENERO 2015

medio informativo obra a fojas seiscientos ochenta y siete a ochocientos 
cuarenta y cuatro del expediente de esta acción; por consiguiente, el plazo 
de treinta días naturales para promover la acción de inconstituciona-
lidad inició el treinta de abril y venció el veintinueve de mayo de dos mil 
catorce.

Ahora bien, el escrito que contiene la acción de inconstitucionali-
dad se presentó el veintitrés de mayo de dos mil catorce, en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, según se advierte de la foja treinta y uno vuelta del 
expediente en que se actúa; por lo que la demanda se presentó en forma 
oportuna, conforme a lo dispuesto por el artículo 60 de la ley de la 
materia.

TERCERO.—Legitimación del promovente. Acto continuo se 
procede a analizar la legitimación del partido político promovente de la 
acción.

Los artículos 105, fracción II, inciso f), de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 62, último párrafo, de su ley reglamen-
taria prevén lo siguiente:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

"Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación cono-
cerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: …

"II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto 
plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y 
esta Constitución.

"Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro 
de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la 
norma, por: …

"f) Los partidos políticos con registro ante el Instituto Nacional Elec-
toral, por conducto de sus dirigencias nacionales, en contra de leyes 
electorales federales o locales; y los partidos políticos con registro esta-
tal, a través de sus dirigencias, exclusivamente en contra de leyes electo-
rales expedidas por el órgano legislativo del Estado que les otorgó el 
registro; …"

Por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra-
zones contenidas 
en el considerando 
tercero.
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Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105  
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

"Artículo 62. …

"…

"En los términos previstos por el inciso f) de la fracción II del artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se consi-
derarán parte demandante en los procedimientos por acciones en contra de 
leyes electorales, además de las señaladas en la fracción I del artículo 10 
de esta ley, a los partidos políticos con registro por conducto de sus dirigencias 
nacionales o estatales, según corresponda, a quienes les será aplicable, en lo 
conducente, lo dispuesto en los dos primeros párrafos del artículo 11 de este 
mismo ordenamiento."

De conformidad con los artículos transcritos, los partidos políticos po-
drán promover la acción de inconstitucionalidad, para lo cual deben satisfa-
cer los siguientes extremos:

a) Contar con registro ante la autoridad electoral correspondiente;

b) Que promueva por conducto de sus dirigencias (nacional o local 
según sea el caso);

c) Que quien suscribe a nombre y en representación del partido políti-
co cuente con facultades para ello; y,

d) Que las normas sean de naturaleza electoral.

Ahora bien, se procede al análisis de los documentos y estatutos con 
base en los cuales los promoventes de la acción acreditan su legitimación, a 
saber:

La acción de inconstitucionalidad fue promovida por Movimiento Ciu-
dadano, que es un partido político nacional con registro ante el Instituto Nacio-
nal Electoral, según certificación expedida por el secretario ejecutivo de ese 
instituto, visible a foja cuatrocientos cincuenta y seis del expediente en que 
se actúa.

Asimismo, la demanda fue suscrita por la mayoría de los integrantes de 
la Comisión Operativa Nacional de Movimiento Ciudadano, esto es, por Dante 



346 ENERO 2015

Alfonso Delgado Rannauro, Jaime Álvarez Cisneros, Jesús Armando López 
Velarde Campa, Alejandro Chanona Burguete, Ricardo Mejía Berdeja, José 
Juan Espinosa Torres, Juan Ignacio Samperio Montaño y Nelly del Carmen 
Vargas Pérez, de quienes se tiene por acreditado ese carácter con la certifica-
ción de fecha veintinueve de mayo de dos mil catorce, expedida por el secre-
tario ejecutivo del Instituto Nacional Electoral, relativa a la integración de esa 
comisión, la cual corre agregada a foja cuatrocientos cincuenta y cinco del 
expediente.

Por otra parte, de los artículos 19, numerales 1 y 2, inciso p) y 20, de los 
Estatutos de Movimiento Ciudadano, se desprende que la comisión operativa 
nacional del partido político, tiene facultades para actuar con la mayoría de 
sus integrantes y para promover acciones de inconstitucionalidad en materia 
electoral. Esos preceptos, son del tenor siguiente:

"Artículo 19. 

"De la comisión operativa nacional

"1. La comisión operativa nacional se integra por nueve miembros y 
será elegida de entre los integrantes de la coordinadora ciudadana nacional, 
para un periodo de tres años por la mayoría absoluta de votos de la conven-
ción nacional democrática y ostenta la representación política y legal del 
movimiento ciudadano y de su dirección nacional. Sus sesiones deberán ser 
convocadas por lo menos con tres días de anticipación de manera ordinaria 
cada quince días y de manera extraordinaria por lo menos con un día de antici-
pación, cuando así se requiera por cualquiera de sus miembros. El quórum 
legal para sesionar se integrará con la asistencia de la mayoría de sus inte-
grantes. Todos los acuerdos, resoluciones y actos de la comisión operativa 
nacional tendrán plena validez, con la aprobación y firma de la mayoría de 
sus miembros, y en caso de urgencia suscritos únicamente con la firma del 
coordinador, en términos de lo previsto por el artículo 20, numeral 3, de los 
presentes estatutos.

"La comisión operativa nacional inmediatamente después de su elección 
nombrará de entre sus integrantes, por un periodo de tres años, a su coordi-
nador quien será non entre pares y tendrá como responsabilidad adicional, la 
vocería y la representación política y legal de movimiento.

"2. Son atribuciones y facultades de la comisión operativa nacional:

"…
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"p) Para interponer, en términos de la fracción II del artículo 105 
constitucional, las acciones de inconstitucionalidad en materia electo-
ral. …"

"Artículo 20.

"Del coordinador de la comisión operativa nacional

"El coordinador es el representante político y portavoz del movimien-
to. En su desempeño, deberá hacer prevalecer el consenso y la armo nía 
entre los miembros de la comisión operativa nacional, así como el inte-
rés general del movimiento ciudadano. Además de las facultades especí-
ficas que se le otorgan en el artículo anterior, tendrá las siguientes 
atribuciones: …" 

En consecuencia, la acción de inconstitucionalidad promovida por 
el coordinador y los integrantes de la Comisión Operativa Nacional de 
Movimiento Ciudadano, fue hecha valer por parte legitimada para ello, 
toda vez que se trata de un partido político con registro acreditado ante 
las autoridades electorales correspondientes y fue suscrita por quienes 
cuentan con facultades para tal efecto, en términos de los estatutos que 
rigen dicho instituto político. Además de que las normas impugnadas 
son de naturaleza electoral.

Cabe destacar que a fojas cuatrocientos cincuenta y siete a qui-
nientos dieciséis del expediente en que se actúa, se encuentra agregada 
copia certificada de los estatutos que rigen al partido político actor.

CUARTO.—Estudio de las causales de improcedencia. En virtud 
de que las cuestiones relativas a la procedencia de la acción de inconsti-
tucionalidad son de estudio preferente, se procede al análisis de la causal 
de improcedencia planteada por la autoridad demandada Poder Ejecu-
tivo del Estado de Guerrero.

La autoridad demandada referida propone la improcedencia de la 
acción de inconstitucionalidad, bajo el argumento de que en ésta no se 
señalaron conceptos de invalidez que cubran el requisito de demostrar la 
inconstitucionalidad de una norma general; que tampoco se advierte la ex-
presión clara del precepto constitucional que se estima transgredido, 
pues en este tipo de expedientes se requiere forzosamente que se señale 
una discrepancia o contradicción entre una norma ordinaria y cualquier 
precepto de la Constitución Federal.

Por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra-
zones contenidas 
en el considerando 
cuarto.
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Al respecto, los artículos 19, fracción VIII y 61, fracción V, de la Ley Re-
glamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, prevén lo siguiente:

"Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes:

"…

"VIII. En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna 
disposición de esta ley.

"En todo caso, las causales de improcedencia deberán examinarse de 
oficio."

"Artículo 61. La demanda por la que se ejercita la acción de inconstitu-
cionalidad deberá contener:

"…

"V. Los conceptos de invalidez."

Los artículos transcritos resultan aplicables a las acciones de inconsti-
tucionalidad según lo ordena el diverso 59 de la ley reglamentaria y establecen, 
respectivamente, que las acciones de inconstitucionalidad son improcedentes 
en los casos en que dicha circunstancia resulte de alguna disposición del 
propio ordenamiento, entre otras, que la demanda no exprese conceptos de 
invalidez.

Ahora bien, la simple lectura del escrito inicial correspondiente, con-
duce a declarar la ineficacia del argumento planteado por la autoridad de-
mandada, Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero, ya que de ésta se aprecia 
claramente la existencia de un capítulo de conceptos de invalidez, los que se 
encuentran sintetizados en el resultando segundo de esta ejecutoria y de los 
que además se desprende la confrontación expresa que el partido político 
actor señala entre la norma cuestionada, esto es, el artículo 35, numeral 6, de 
la Constitución Política del Estado de Guerrero, frente a los diversos 9o., 35, 
fracciones I y II, 41, 116 y 133 de la Constitución Federal, lo que evidencia que 
sí se expresaron argumentaciones tendientes a demostrar la inconstituciona-
lidad que el partido político atribuye a la disposición reclamada.

Además, el argumento se desestima, porque lo aducido claramente 
involucra el estudio de fondo de la litis constitucional, supuesto en el cual, se 
debe privilegiar el estudio de fondo correspondiente.
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Al respecto, resulta aplicable la jurisprudencia de este Tribunal Pleno, 
cuyos rubro, texto y datos de localización se reproducen a continuación:

"ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SI SE HACE VALER UNA 
CAUSAL DE IMPROCEDENCIA QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FON-
DO, DEBERÁ DESESTIMARSE.—La Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción ha sostenido que las causales de improcedencia propuestas en los 
juicios de amparo deben ser claras e inobjetables, de lo que se despren-
de que si en una acción de inconstitucionalidad se hace valer una causal 
que involucra una argumentación íntimamente relacionada con el fondo 
del negocio, debe desestimarse y, de no operar otro motivo de impro-
cedencia estudiar los conceptos de invalidez." (Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Pleno, jurisprudencia, Tomo XIX, 
junio de 2004, tesis P./J. 36/2004, página 865, número de registro digital: 
181395)

QUINTO.—Precisión de la litis. De la lectura integral al escrito que 
contiene la demanda de acción de inconstitucionalidad, se aprecia que en 
ésta se señala como decreto impugnado el identificado con el número 
453, por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, publicado 
en el Periódico Oficial de esa entidad, el veintinueve de abril de dos mil 
catorce; y de ese decreto la accionante señaló como norma impugnada 
específica, el artículo 35, primer párrafo, numeral 6, de la Constitución 
indicada; en consecuencia, el análisis correspondiente, sólo se referirá a 
esa disposición.

SEXTO.—Estudio. Los conceptos de invalidez son infundados.

El partido político actor, argumenta sustancialmente, que el artícu-
lo 35, párrafo primero, numeral 6, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Guerrero, viola los derechos fundamentales y reglas 
previstas en los artículos 9o., 35, fracciones II y III, 41 y 116, fracción IV, 
de la Constitución Federal, porque limita la participación en candidatura 
común, a los partidos políticos de nuevo registro, lo que se traduce en un 
obstáculo que no prevé la Carta Magna, restringiendo los derechos fun-
damentales de asociación y participación política, así como el derecho 
de todo ciudadano a ser votado a cargos de elección popular, esto es, a 
participar como candidato común postulado por un grupo de partidos 
políticos.

Por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra-
zones contenidas 
en el considerando 
quinto.

Por unanimidad 
de once votos se 
aprobaron las ra-
zones contenidas 
en el considerando 
sexto, en cuanto al 
reconocimiento de 
validez del artícu-
lo 35, párrafo pri-
mero, numeral 6, 
de la Constitución 
Política del Estado 
de Guerrero, refor -
mado mediante 
Decreto Número 
453, publicado en 
el Periódico Oficial 
de esa entidad el 
29 de abril de 2014.
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Los artículos 9o., 35, fracciones II y III, y 116, fracción IV, incisos e) a p), 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se reproducen 
a continuación:

"Artículo 9o. No se podrá coartar el derecho de asociarse o reunirse 
pacíficamente con cualquier objeto lícito; pero solamente los ciudadanos de 
la República podrán hacerlo para tomar parte en los asuntos políticos del 
país. Ninguna reunión armada, tiene derecho de deliberar.

"No se considerará ilegal, y no podrá ser disuelta una asamblea o reunión 
que tenga por objeto hacer una petición o presentar una protesta por algún 
acto, a una autoridad, si no se profieren injurias contra ésta, ni se hiciere uso 
de violencias o amenazas para intimidarla u obligarla a resolver en el sentido 
que se desee."

"Artículo 35. Son derechos del ciudadano:

"…

"II. Poder ser votado para todos los cargos de elección popular, teniendo 
las calidades que establezca la ley. El derecho de solicitar el registro de can-
didatos ante la autoridad electoral corresponde a los partidos políticos así como 
a los ciudadanos que soliciten su registro de manera independiente y cum-
plan con los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación;

"III. Asociarse individual y libremente para tomar parte en forma pacífi-
ca en los asuntos políticos del país; …"

"Artículo 116. El poder público de los Estados se dividirá, para su ejer-
cicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de 
estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo 
en un solo individuo.

"…

"IV. De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y 
las leyes generales en la materia, las Constituciones y leyes de los Estados en 
materia electoral, garantizarán que:

"…
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"e) Los partidos políticos sólo se constituyan por ciudadanos sin inter-
vención de organizaciones gremiales, o con objeto social diferente y sin que 
haya afiliación corporativa. Asimismo tengan reconocido el derecho para so-
licitar el registro de candidatos a cargos de elección popular, con excepción 
de lo dispuesto en el artículo 2o., apartado A, fracciones III y VII, de esta 
Constitución.

"f) Las autoridades electorales solamente puedan intervenir en los asun-
tos internos de los partidos en los términos que expresamente señalen;

"El partido político local que no obtenga, al menos, el tres por ciento del 
total de la votación válida emitida en cualquiera de las elecciones que se cele-
bren para la renovación del Poder Ejecutivo o Legislativo Locales, le será can-
celado el registro. Esta disposición no será aplicable para los partidos políticos 
nacionales que participen en las elecciones locales;

"g) Los partidos políticos reciban, en forma equitativa, financiamiento 
público para sus actividades ordinarias permanentes y las tendientes a la 
obtención del voto durante los procesos electorales. Del mismo modo se esta-
blezca el procedimiento para la liquidación de los partidos que pierdan su 
registro y el destino de sus bienes y remanentes;

"h) Se fijen los criterios para establecer los límites a las erogaciones 
de los partidos políticos en sus precampañas y campañas electorales, así 
como los montos máximos que tengan las aportaciones de sus militantes y 
simpatizantes;

"i) Los partidos políticos accedan a la radio y la televisión, conforme a 
las normas establecidas por el apartado B de la base III del artículo 41 de esta 
Constitución;

"j) Se fijen las reglas para las precampañas y las campañas electorales 
de los partidos políticos, así como las sanciones para quienes las infrinjan. 
En todo caso, la duración de las campañas será de sesenta a noventa días 
para la elección de gobernador y de treinta a sesenta días cuando sólo se 
elijan diputados locales o Ayuntamientos; las precampañas no podrán durar 
más de las dos terceras partes de las respectivas campañas electorales;

"k) Se regule el régimen aplicable a la postulación, registro, derechos y 
obligaciones de los candidatos independientes, garantizando su derecho al 
financiamiento público y al acceso a la radio y la televisión en los términos 
establecidos en esta Constitución y en las leyes correspondientes;
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"l) Se establezca un sistema de medios de impugnación para que todos 
los actos y resoluciones electorales se sujeten invariablemente al principio de 
legalidad. Igualmente, que se señalen los supuestos y las reglas para la rea-
lización, en los ámbitos administrativo y jurisdiccional, de recuentos totales o 
parciales de votación;

"m) Se fijen las causales de nulidad de las elecciones de gobernador, 
diputados locales y Ayuntamientos, así como los plazos convenientes para el 
desahogo de todas las instancias impugnativas, tomando en cuenta el princi-
pio de definitividad de las etapas de los procesos electorales, y (sic)

"n) Se verifique, al menos, una elección local en la misma fecha en que 
tenga lugar alguna de las elecciones federales;

"o) Se tipifiquen los delitos y determinen las faltas en materia electoral, 
así como las sanciones que por ellos deban imponerse.

"p) Se fijen las bases y requisitos para que en las elecciones los ciuda-
danos soliciten su registro como candidatos para poder ser votados en forma 
independiente a todos los cargos de elección popular, en los términos del 
artículo 35 de esta Constitución. …"

Las disposiciones constitucionales transcritas prevén, respectivamen-
te, el derecho de los ciudadanos de asociarse o reunirse pacíficamente con 
cualquier objeto lícito y que sólo los ciudadanos de la República podrán ha-
cerlo para tomar parte en los asuntos políticos del país; que son prerrogativas 
del ciudadano, entre otras, poder ser votado para todos los cargos de elección 
popular, y asociarse individual y libremente para tomar parte en forma pacífi-
ca en los asuntos políticos del país; que los Estados cuentan con la facultad 
de regular en su Constitución y leyes secundarias, la materia electoral, en las 
que, entre otros aspectos, deben garantizar que los partidos políticos sólo se 
constituyan por ciudadanos; que reciban en forma equitativa financiamiento 
público para sus actividades ordinarias permanentes y las tendientes a la obten-
ción del voto durante los procesos electorales; que fijen los criterios para 
establecer los límites a sus erogaciones; que accedan a la radio y la televisión; 
que se establezcan las reglas para las precampañas y las campañas electora-
les; que se regule el régimen aplicable a la postulación, registro, derechos y 
obligaciones de los candidatos independientes y sus prerrogativas; que se 
establezca un sistema de medios de impugnación, se fijen las causales de 
nulidad de las elecciones y se tipifiquen los delitos, faltas y sanciones en ma-
teria electoral.
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También es necesario tener presente lo dispuesto en el artículo 41, 
fracción I, de la Constitución Federal, en cuanto establece la naturaleza y fina-
lidad de los partidos políticos; esa disposición ordena lo siguiente:

"Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de 
la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de los Estados, en lo 
que toca a sus regímenes interiores, en los términos respectivamente esta-
blecidos por la presente Constitución Federal y las particulares de los Es-
tados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto 
Federal.

"La renovación de los Poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará me-
diante elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las siguientes 
bases:

"I. Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley deter-
minará las normas y requisitos para su registro legal, las formas específicas 
de su intervención en el proceso electoral y los derechos, obligaciones y pre-
rrogativas que les corresponden.

"Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de 
representación política y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible 
el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto 
y directo, así como las reglas para garantizar la paridad entre los géneros, en 
candidaturas a legisladores federales y locales. Sólo los ciudadanos podrán 
formar partidos políticos y afiliarse libre e individualmente a ellos; por tanto, 
quedan prohibidas (sic) la intervención de organizaciones gremiales o con 
objeto social diferente en la creación de partidos y cualquier forma de afilia-
ción corporativa.

"Las autoridades electorales solamente podrán intervenir en los asun-
tos internos de los partidos políticos en los términos que señalen esta Cons-
titución y la ley.

"Los partidos políticos nacionales tendrán derecho a participar en las 
elecciones de las entidades federativas y municipales. El partido político na-
cional que no obtenga, al menos, el tres por ciento del total de la votación 
válida emitida en cualquiera de las elecciones que se celebren para la renova-
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ción del Poder Ejecutivo o de las Cámaras del Congreso de la Unión, le será 
cancelado el registro. …"

De ese artículo se desprende que la renovación de los Poderes Legis-
lativo y Ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, auténticas y perió-
dicas; que los partidos políticos son entidades de interés público y la ley 
determinará las formas específicas de su intervención en el proceso electo-
ral; que dichos partidos políticos tienen como fin promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la represen-
tación nacional y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso 
de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, prin-
cipios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo.

De la interpretación de los artículos 41, fracción I y 116, fracción IV, de 
la Constitución Federal, puede concluirse que la Constitución Federal prevé 
un sistema electoral en el cual un aspecto fundamental lo constituye la regu-
lación de los actos de los partidos políticos como entidades de interés públi-
co, cuya finalidad principal es hacer posible el acceso de los ciudadanos al 
ejercicio del poder público conformando la representación nacional. Así, en 
particular, la libertad de asociación política, garantiza la formación de asocia-
ciones de diversas tendencias ideológicas, que fortalecen la vida democrá-
tica del país.

Con ello puede decirse que el artículo 41, fracción I, de la Constitución 
Federal regula un tipo específico de asociación identificado como partido po-
lítico, que tiene como fin permanente cualquiera de los descritos en el párrafo 
que antecede, y que estas instituciones participarán en los procesos elec-
torales en los términos que señale la ley. Éstos podrán ser de carácter nacio-
nal o estatal y, para efectos de su participación en el proceso electoral, deberá 
estarse a la ley federal o local, según el tipo de elección respectiva.

Por consiguiente, será la legislación federal o las locales las que deben 
regular los procesos electorales correspondientes, de tal manera que permi-
tan hacer vigentes los principios fundamentales establecidos en la Carta Fe-
deral o en la Estatal y, con ello, que los partidos políticos posean efectivamente 
la naturaleza de entidades de interés público y puedan lograr los fines que la 
Constitución Federal prevé.

En consecuencia, si el artículo 41, fracción I, constitucional, remite a la 
legislación secundaria en cuanto a la forma en que debe darse su interven-
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ción en los procesos electorales, inclusive para determinar la forma en que 
habrán de organizarse, debe estarse entonces a las bases generales que es-
tablece dicho precepto y a lo que dispone tal legislación sobre la manera en 
que pueden asociarse, siempre y cuando las disposiciones relativas no contra-
vengan los principios que derivan de las normas constitucionales.

En este apartado es importante resaltar que la libertad de asociación 
que tutela el artículo 9o. de la Constitución Federal y que rige también para efec-
tos políticos (pues se refiere al derecho que tienen los ciudadanos para tomar 
parte en los asuntos políticos del país y asociarse para tales efectos), compren-
de necesariamente, el de formar partidos políticos como medio para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración 
de la representación nacional y como organizaciones de ciudadanos hacer 
posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público.

En este orden de ideas, una interpretación armónica y sistemática de 
lo dispuesto por los artículos 9o., 35, fracción III y 41, fracción I, de la Consti-
tución Federal, permite concluir que la libertad de asociación, tratándose de 
partidos políticos, no es absoluta, sino que está afectada por una caracterís-
tica de rango constitucional, conforme a la cual su participación en los pro-
cesos electorales queda sujeta a lo que disponga la ley ordinaria, ya sea 
federal o local, y compete al legislador prever en la ley la forma en que se orga-
nizarán los ciudadanos en materia política, conforme a criterios de razona-
bilidad, es decir, de manera tal que no hagan nugatorio el ejercicio de este 
derecho en materia política, impidiendo la consecución de los fines que per-
siguen los partidos políticos.

Ahora bien, el artículo 35, primer párrafo, numeral 6, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, es del tenor siguiente:

"Artículo 35. Podrán participar en los procesos electorales del Estado, 
conforme a las prescripciones contenidas en esta Constitución y en la ley 
electoral:

"…

"6. Los partidos políticos con nuevo registro, no podrán formar fusio-
nes, coaliciones o candidaturas comunes, hasta en tanto no hayan participa-
do de manera individual en un proceso electoral local."
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La norma transcrita es clara, en establecer que los partidos políticos 
con nuevo registro no podrán, entre otros, formar candidaturas comunes, 
hasta en tanto no hayan participado de manera individual en un proceso 
local.

La confrontación de la disposición cuestionada con los artículos de la 
Constitución Federal que se aducen como violados, demuestra que no asiste 
la razón al partido político actor, en virtud de que la limitación combatida 
tiene como finalidad que el partido de nuevo registro demuestre su fuerza en 
un proceso electoral, esto es, que en su individualidad acredite que represen-
ta una corriente democrática con cierto apoyo electoral.

Lo anterior es así, porque la razonabilidad de la norma impugnada 
atiende precisamente a la finalidad constitucional que debe perseguir todo 
partido político, que como ha quedado expuesto, en términos del artículo 41 
de la Constitución Federal, no es otra, sino la de promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, contribuyendo a la integración de la represen-
tación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso 
de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, princi-
pios e ideas que postulen; para ello, se requiere de institutos políticos que 
representen una verdadera opción para los ciudadanos y para demostrar 
ésta, es necesario que en su primera contienda electoral participen de mane-
ra individual, ya que de hacerlo a través de una candidatura común, su fuerza 
no se advertiría de manera objetiva, por la identificación del partido político 
de nueva creación con otro partido que ya haya tenido experiencias en proce-
sos electorales.

Lo razonado demuestra que, contrariamente a lo que aduce el promo-
vente de la acción, la norma combatida sí tiene el referido requisito de razo-
nabilidad que se exige en este tipo de legislaciones, ya que la regulación 
guarda congruencia con la finalidad constitucional que persiguen todos los 
partidos políticos, la que no podría advertirse si se permite la participación 
de partidos políticos de nuevo registro en candidaturas comunes, ni aun acep-
tando que en la boleta de votación se distinga con claridad a qué partido se 
otorga el sufragio, pues tal preferencia se ve fuertemente influenciada por el 
candidato común, sin que con ello pueda afirmarse que en realidad el voto 
se entregó al partido postulante. Por tanto, la disposición combatida no trans-
grede el derecho fundamental de asociación que protegen los artículos 9o. y 
35, fracción III, de la Constitución Federal, ni los principios que rigen para los 
partidos políticos previstos en los diversos 41, fracción I, y 116, fracción IV, de 
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la propia Constitución, toda vez que no se impide la participación de partidos 
políticos de nueva creación en procesos electorales, sino que simplemente 
se exige su participación de manera individual en al menos un proceso elec-
toral para demostrar su fuerza real como instituto político y, por tal motivo, 
que efectivamente constituye una oferta de gobierno capaz de conservarse 
en otros procesos electivos.

Sobre el particular, resulta aplicable por analogía y en lo conducente, 
la jurisprudencia de este Tribunal Pleno que a continuación se reproduce:

"CANDIDATURAS COMUNES. SU EXPULSIÓN DEL MARCO JURÍDICO 
ESTATAL NO INFRINGE EL DERECHO DE ASOCIACIÓN POLÍTICA.—El artículo 
9o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos confiere a los 
individuos el derecho de libre asociación; por su parte, el artículo 41, párrafo 
segundo, fracción I, constitucional, establece que en materia política la ley 
determinará las normas y los requisitos para el registro de los partidos polí-
ticos y las formas específicas de su intervención en el proceso electoral, de lo 
que se deduce que corresponde al legislador ordinario federal o local, según 
sea el caso, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, determinar las formas 
asociativas a las cuales pueden recurrir los partidos políticos, con la limitante 
de que dicha regulación no resulte arbitraria, innecesaria, desproporcionada 
o incumpla con criterios de razonabilidad; además de guardar congruencia 
con la finalidad de los partidos políticos, consistente en promover la partici-
pación del pueblo en la vida democrática del país, contribuir a la integración 
de la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hacer 
posible su acceso al ejercicio del poder público. En ese sentido, se concluye 
que la determinación del legislador ordinario de eliminar del marco constitu-
cional o legal estatal, la posibilidad de que los partidos políticos postulen 
candidatos mediante la figura de las candidaturas comunes, no infringe el de-
recho de asociación política contenido en el artículo 9o., en relación con el 
41, párrafo segundo, fracción I, ambos de la Constitución General de la Repú-
blica." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Pleno, 
jurisprudencia, Tomo XXXI, marzo de 2010, tesis P./J. 30/2010, página 2502, 
número de registro digital: 165094)

Relacionado con lo anterior, es claro que tampoco se transgrede el de-
recho de los ciudadanos de la entidad a ser votados en cargos de elección 
popular, pues en todo caso podrían participar al amparo de otros institutos 
políticos que no sean de nuevo registro; y en este sentido, es importante pre-
cisar que el derecho de asociarse y de reunirse pacíficamente con fines líci-
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tos, es un derecho de los ciudadanos y no de los partidos políticos, de ahí que 
aquéllos pueden asociarse o reunirse en un partido político que por primera 
vez participe en una elección local, sin que sea necesario que lo hagan a 
través de una candidatura común, lo que implica que los derechos político 
electorales de votar y ser votado, que protege el artículo 35, fracciones II y III, 
constitucional, no son transgredidos con la disposición que se analiza.

De igual forma, tampoco existe violación al principio de certeza electo-
ral, pues la disposición no provoca incertidumbre jurídica, ya que es clara en 
establecer que los partidos políticos con nuevo registro no podrán formar can-
didaturas comunes hasta en tanto no hayan participado de manera individual 
en un proceso electoral local, regla que, como ya se explicó, tiene sustento 
constitucional si se atiende a las finalidades que persiguen los parti dos polí-
ticos; además de que no deja lugar a dudas de que la limitación se constriñe 
a no poder formar fusiones, coaliciones o candidaturas comunes, si al menos 
no se ha participado de manera individual en un proceso electoral local.

Por las mismas razones, no puede estimarse como violado el principio 
de equidad que rige en la materia electoral, pues la norma no crea una distin-
ción indebida o irrazonable entre partidos políticos de nuevo registro frente al 
resto de institutos políticos, ya que existe una justificación objetiva y razonable 
en función de las finalidades constitucionales, propias de los partidos políti-
cos y la necesidad evidente, de que ese tipo de institutos políticos demuestren 
ser una auténtica opción política, con todo lo que esto involucra en cuanto a 
las prerrogativas que la Constitución Federal y leyes ordinarias les otorgan. 
Máxime que salvada la participación en al menos un proceso electoral local, 
ese tipo de partidos podrán formar las agrupaciones a que alude la propia 
disposición.

Al respecto, se invoca la tesis aislada, que a continuación se transcribe:

"PARTIDOS POLÍTICOS. EL ARTÍCULO 56, NUMERAL 4, DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, QUE 
PROHÍBE QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES, DURANTE SU PRI-
MERA ELECCIÓN, REALICEN FRENTES, COALICIONES O FUSIONES, NO 
TRANSGREDE LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 9o., 35, FRACCIÓN III, Y 
41 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.—El artículo 56, numeral 4, del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, al establecer que los 
partidos políticos con nuevo registro, durante la primera elección en que con-
tiendan, no podrán formar coaliciones, fusiones ni frentes, no transgrede el 
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artículo 41, fracción I, de la Constitución Federal, ni la garantía de libre asocia-
ción en materia política consagrada en los artículos 9o. y 35, fracción III, consti-
tucionales. Lo anterior es así, porque si bien el nuevo partido ya cumplió con 
los requisitos que le permitieron superar su condición de agrupación política 
nacional, todavía debe demostrar en la realidad política y en la confrontación 
electoral, que al alcanzar, al menos, la votación legal mínima, representa efec-
tivamente una corriente democrática importante, para lo cual se requiere que 
en esa primera elección participe solo, pues de lo contrario no podría deter-
minarse su representatividad efectiva. Esto es, tal condición no transgrede 
los mencionados preceptos constitucionales, ni atenta contra el pluralismo 
político que debe existir en todo sistema democrático, dado que éste se refie-
re precisamente a que existan tantos partidos políticos como representativi-
dad detenten y que, por tanto, logren el acceso de los ciudadanos al poder 
público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan; ade-
más, tal medida atiende al principio rector en materia electoral de equidad, 
toda vez que sería inequitativo que un partido político de nuevo registro se 
pudiera fusionar, coaligar o formar un frente con aquellos partidos ya existen-
tes y que con ello obtuviera los beneficios de la representatividad de éstos." 
(Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Pleno, tesis 
aislada, Tomo XIX, junio de 2004, tesis P. XXIX/2004, página 870, número de 
registro digital: 181306)

No se desconoce que este criterio transcrito, alude a coaliciones y fusio-
nes, cuando en el caso se analizan candidaturas comunes; sin embargo, se 
invoca porque la coalición y la candidatura común se distinguen en que son 
la unión temporal de dos o más partidos políticos con el fin de concurrir uni-
dos a la competencia electoral, presentando la misma candidatura para 
maximizar sus posibilidades de triunfo, con la diferencia de que tratándose 
de candidaturas comunes únicamente se pacta la postulación del mismo 
candidato; en cambio, en la coalición la reunión de los partidos políticos equi-
vale a que participan como si fuera uno solo, lo que afecta las prerrogativas 
que les son propias. En otras palabras, la tesis es clara en establecer la im-
portancia de que los partidos de nuevo registro deben demostrar en la reali-
dad política y en la confrontación electoral, que representan una verdadera 
corriente democrática, supuesto en el cual, es aceptable y justificado que en 
una primera elección participen de manera individual para comprobar su ver-
dadera representatividad, si así lo estima conveniente el legislador en ejerci-
cio de la libertad configurativa que sobre este particular aspecto le atribuye el 
marco constitucional federal.



360 ENERO 2015

Incluso, es importante señalar que en el artículo segundo transitorio, 
fracción I, inciso f), numeral 5, del Decreto por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación de diez de 
febrero de dos mil catorce, se establece que la ley general que regule los par-
tidos políticos nacionales y locales, deberá prever entre otras reglas, la relativa 
a que en el primer proceso electoral en el que participe un partido político, no 
podrá coaligarse; lo que a su vez quedó reflejado en el artículo 85, numeral 4, 
de la Ley General de Partidos Políticos, publicada en el Diario Oficial referido, de 
veintitrés de mayo de dos mil catorce, que prevé que los partidos de nuevo 
registro no podrán convenir frentes, coaliciones o fusiones con otro partido 
político antes de la conclusión de la primera elección federal o local inmedia-
ta posterior a su registro según corresponda.

De acuerdo con lo razonado, el artículo combatido no viola los pre-
ceptos fundamentales que invoca el partido político promovente de la acción 
y, por las mismas razones, tampoco se transgreden los tratados internacio-
nales1 a los que alude, sobre todo si se toma en cuenta que los derechos 

1 Convención Americana sobre Derechos Humanos
"Artículo 1. Obligación de respetar los derechos.
"1. Los Estados partes en esta convención se comprometen a respetar los derechos y libertades 
reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su 
jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinio-
nes políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimien-
to o cualquier otra condición social.
"2. Para los efectos de esta convención, persona es todo ser humano."
"Artículo 16. Libertad de asociación
"1. Todas las personas tienen derecho a asociarse libremente con fines ideológicos, religiosos, 
políticos, económicos, laborales, sociales, culturales, deportivos o de cualquiera otra índole.
"2. El ejercicio de tal derecho sólo puede estar sujeto a las restricciones previstas por la ley que 
sean necesarias en una sociedad democrática, en interés de la seguridad nacional, de la seguri-
dad o del orden públicos, o para proteger la salud o la moral públicas o los derechos y libertades 
de los demás.
"3. Lo dispuesto en este artículo no impide la imposición de restricciones legales, y aún la priva-
ción del ejercicio del derecho de asociación, a los miembros de las fuerzas armadas y de la 
policía."
Declaración Universal de los Derechos Humanos
"Artículo 21. 
"1. Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país, directamente o por medio 
de representantes libremente escogidos.
"2. Toda persona tiene el derecho de acceso, en condiciones de igualdad, a las funciones públi-
cas de su país.
"3. La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público; esta voluntad se expresará 
mediante elecciones auténticas que habrán de celebrarse periódicamente, por sufragio univer-
sal e igual y por voto secreto u otro procedimiento equivalente que garantice la libertad del voto."
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fundamentales que prevén corresponden a los mismos que protege nuestra 
Constitución Federal.

En consecuencia, al haber resultado infundados los conceptos de inva-
lidez hechos valer, procede reconocer la validez del artículo 35, primer pá-
rrafo, numeral 6 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero, reformado mediante Decreto Número 453, publicado en el Periódi-
co Oficial del Gobierno de dicha entidad federativa, el veintinueve de abril de 
dos mil catorce.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Es procedente pero infundada la presente acción de 
inconstitucionalidad.

SEGUNDO.—Se reconoce la validez del artículo 35, primer párrafo, nu-
meral 6, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero.

TERCERO.—Publíquese esta resolución en el Semanario Judicial de la 
Federación y en su Gaceta.

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor-
tunidad, archívese el expediente.

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

Respecto del punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Sánchez Cordero de García Villegas, 
Pérez Dayán y presidente Silva Meza, respecto de los considerandos primero, 
segundo, tercero, cuarto y quinto relativos, respectivamente, a la competen-
cia, a la oportunidad en la presentación de la demanda, a la legitimación del 
promovente, al estudio de las causales de improcedencia y a la precisión de 
la litis. El Ministro Valls Hernández se ausentó de la sesión durante esta 
votación.

Respecto del punto resolutivo segundo:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
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Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero 
de García Villegas, Pérez Dayán y presidente Silva Meza, respecto de la va-
lidez del artículo 35, primer párrafo, numeral 6, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Guerrero, en cuanto a la prohibición para formar 
candidaturas comunes para los partidos de reciente integración. La Ministra 
Luna Ramos reservó su derecho de formular voto concurrente.

Respecto del punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero 
de García Villegas, Pérez Dayán y presidente Silva Meza.

El Ministro presidente Silva Meza declaró que el asunto se resolvió en 
los términos precisados, dejando a salvo el derecho de los Ministros para 
formular los votos que consideren pertinentes. 

Esta ejecutoria se publicó el viernes 9 de enero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el artículo 43 de 
la respectiva Ley Reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de enero de 2015, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. LOS ARTÍCULOS 116, 254, 
FRACCIÓN III, 272 Y 276 DE LA LEY ELECTORAL DE QUINTANA ROO, 
SON CONSTITUCIONALES.

Voto concurrente que formula el Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena en relación con 
la acción de inconstitucionalidad 67/2012 y sus acumuladas 68/2012 y 69/2012.

1. En sesión de catorce de marzo de dos mil trece, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación resolvió la acción de inconstitucionalidad y sus acumuladas 
citadas al rubro, las cuales fueron promovidas, respectivamente, por los represen-
tantes de los Partidos Políticos Acción Nacional, de la Revolución Democrática y del 
Trabajo. 

2. En las respectivas demandas se solicitó la invalidez de los Decretos 170 y 199, publica-
dos el veintidós de noviembre y el siete de diciembre de dos mil doce en el Periódico 
Oficial del Estado de Quintana Roo, mediante los que se modificaron varios artículos de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo y diversas dis-
posiciones de la Ley Electoral, la Ley Estatal de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral, la Ley Orgánica del Instituto Federal Electoral y el Código Penal, todos de 
la misma entidad federativa.

3. En específico, se impugnó la constitucionalidad del procedimiento de reforma consti-
tucional y legal y, a su vez, se objetó la validez del contenido de los artículos 32, 87, 
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fracción II, 116, 118 al 123, 124, fracciones VI y VII, 125 al 133, 134, fracciones II, III y 
IV, 135 al 138, 140, 143, fracción IV, 160, 254, fracción III, 272, 276, 295, inciso e) y 319 
de la Ley Electoral, así como del artículo 51, fracción IX, de la Ley Orgánica del Insti-
tuto Electoral, que prevén el proceso de registro, selección y postulación de candida-
tos independientes en el Estado de Quintana Roo.

4. El Tribunal Pleno, por votaciones diferenciadas, determinó que era inconstitucional el 
procedimiento de reforma a la Constitución Local que derivó en el mencionado Decreto 
170; sin embargo, reconoció la constitucionalidad de la mayoría de los artículos lega-
les reclamados, con la excepcionalidad del artículo 134, fracciones II, III y IV, de la Ley 
Electoral, cuya impugnación fue desestimada al no alcanzar la mayoría de votos cali-
ficada por la Constitución Federal para declarar su inconstitucionalidad.

5. Ahora, si bien concuerdo con la mayoría de los argumentos expuestos en la sentencia, 
el presente voto concurrente tiene como objetivo clarificar las razones para haberme 
pronunciado sobre la constitucionalidad de los artículos 116, 254, fracción III, 272 y 
276 de la Ley Electoral del Estado de Quintana Roo,1 los cuales, entre otras cuestio-

1 "Artículo 116. Los ciudadanos que resulten seleccionados conforme al procedimiento previsto 
en el presente título tienen derecho a ser registrados como candidatos independientes dentro de un 
proceso electoral local para ocupar los siguientes cargos de elección popular:
"I. Gobernador;
"II. Miembros de los Ayuntamientos de mayoría relativa, y
"III. Diputados de mayoría relativa.
"Los candidatos independientes registrados en las modalidades a que se refiere este artículo, en 
ningún caso, serán asignados a ocupar los cargos de diputados o regidores por el principio de 
representación proporcional."
"Artículo 254. Para los efectos de los cómputos de cualquier elección y para la asignación de 
cargos de representación proporcional, se entenderá por:
"I. Votación total emitida: la suma de los votos depositados en las urnas de todas las casillas 
instaladas;
"II. Votación válida emitida: la que resulte de restar a la votación emitida, los votos nulos; y
"III. Votación efectiva: la que resulte de restar a la votación válida emitida, los votos de los partidos 
políticos que no reúnan el porcentaje mínimo de votos, establecido por esta ley para tener dere-
cho a participar en la asignación de cargos de representación proporcional, así como los votos 
depositados a favor de los candidatos independientes y candidatos no registrados."
"Artículo 272. Para la asignación de diputados electos por el principio de representación propor-
cional, se determinará cuáles partidos están en los casos del artículo 54 de la Constitución Polí-
tica del Estado, y se procederá conforme a las siguientes bases: …"
"Artículo 276. La fórmula para la asignación de regidores de representación proporcional, que 
correspondan al Ayuntamiento de cada Municipio, constará de los siguientes elementos:
"I. Porcentaje mínimo;
"II. Cociente electoral;
"III. Resto mayor.
"Por porcentaje mínimo se entenderá el tres por ciento del total de la votación válida emitida en 
el Municipio.
"Se entenderá por votación emitida el total de los votos depositados en las urnas.
"La votación municipal emitida será la que se obtenga de sumar los votos de los partidos políticos 
o coaliciones que habiendo alcanzado el porcentaje indicado en la fracción III del artículo 135 de 
la Constitución particular, tienen derecho a participar en la asignación de regidores de represen-
tación proporcional.
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nes, establecen que a diferencia de los partidos políticos, a los candidatos indepen-
dientes que acudan a las elecciones en fórmula o planilla no les será aplicable el 
principio de representación proporcional.

6. Para ello, en un primer apartado, explicaré las principales líneas de argumentación de 
la resolución del Tribunal Pleno sobre los referidos artículos y, posteriormente, expon-
dré los razonamientos particulares para haberme decantado por su constituciona- 
lidad.

I. Consideraciones de la sentencia

7. El tema central de la resolución consistió en verificar la regularidad constitucional de 
diversas modificaciones al sistema jurídico electoral del Estado de Quintana Roo, 
mediante las cuales se incorporó a tal ordenamiento jurídico la figura de las candi-
daturas independientes. Entre las múltiples modificaciones se encuentran los proce-
sos previos de elección de los candidatos independientes, los cargos y mecanismos 
de postulación, así como las reglas relacionadas con las erogaciones para la obten-
ción del respaldo ciudadano. 

8. La mayoría de los conceptos de invalidez de los partidos políticos inconformes se diri-
gieron a evidenciar tanto violaciones en el procedimiento de reforma como la incons-
titucionalidad de que se admita únicamente a un candidato, fórmula o planilla 
independiente, se obligue a los candidatos ciudadanos a participar en un proceso de 
selección previo con la finalidad de obtener el 2% del respaldo ciudadano del total 
del padrón electoral en la demarcación y se evite que los candidatos independientes 
participen en las elecciones bajo el principio de representación proporcional.

9. Para dar respuesta a todos estos argumentos, la sentencia se dividió en dos grandes 
apartados: el primero, es un análisis del procedimiento legislativo que derivó en la 
reforma a la Constitución Local y, el segundo, un estudio de constitucionalidad tanto 
procesal como sustantivo de las leyes electorales de la entidad federativa.

10. Por lo que hace a los artículos antes destacados, en el considerando noveno de la 
sentencia se llegó a la conclusión de que éstos no actualizaban una supuesta violación 
a los artículos 1o., 14, 16, 35, fracciones I, II y III, 39, 40, 41, 116, fracciones II, párrafo 
tercero, y IV, incisos a) y b), y 133 de la Constitución Federal. En estos numerales, se 
señaló expresamente que los candidatos independientes no participarían en la asig-
nación de los cargos de diputados o regidores por el principio de representación 
proporcional sino sólo por el de mayoría relativa, estableciéndose consecuentemente 
el procedimiento para asignar los curules por representación proporcional a los pos-
tulados por los partidos políticos.

"Cociente electoral será el resultado de dividir la votación municipal emitida entre las regidurías 
por repartir.
"Resto mayor es el remanente más alto entre los restos de las votaciones de cada partido político 
o coalición de los que por haber alcanzado el porcentaje mínimo tienen derecho para entrar a la 
asignación de regidores de representación proporcional.
"El resto mayor se utilizará para la asignación de regidores por el principio de representación 
proporcional cuando realizadas las asignaciones por cociente electoral aún quedaran regidurías 
por asignar." 
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11. En la sentencia se afirmó que tal diferenciación entre candidatos independientes y 
candidatos de partidos políticos resultaba acorde a la libertad configurativa del legisla-
dor local, en atención a la jurisprudencia consolidada de la Suprema Corte, aclarando 
que ello tampoco significaba que existiera una prohibición o lineamiento constitu-
cional en cuanto a si es posible que los candidatos independientes participen en una 
elección a través del principio de representación proporcional.

II. Motivos de la concurrencia

12. Con base en lo dicho hasta este momento, si bien concuerdo con la determinación 
tomada por la mayoría de los Ministros en cuanto a la constitucionalidad de las 
normas impugnadas, el presente voto tiene como intención destacar la importancia 
de la aclaración que se hizo en el fallo en cuanto a la libertad configurativa de las 
entidades federativas para regular el principio de representación proporcional.

13. A mi juicio, debe recalcarse que si bien el principio de representación proporcional 
se ideó para obtener representación precisamente de los partidos políticos minorita-
rios, ello obedece a que en ese momento no se contemplaba normativamente la exis-
tencia de candidaturas independientes. Así, la ausencia de prohibición en la Norma 
Fundamental permite la libre configuración de las entidades federativas para decidir 
si procede o no la asignación de cargos públicos de manera proporcional a candi-
daturas independientes que participen a manera de grupo, como lo puede ser una 
planilla para la elección municipal.

14. El artículo 116, fracción II, de la Constitución Federal sólo condiciona a que las Legis-
laturas de los Estados se conformen a partir de los principios de mayoría relativa y de 
representación proporcional y el artículo 115, fracción VIII, constitucional únicamente 
indica que las leyes de los Estados introducirán el principio de representación pro-
porcional en la elección de los Ayuntamientos de todos sus Municipios. En ese tenor, 
se insiste, no existe disposición que impida a las entidades federativas crear algún 
mecanismo que consienta a cierto tipo de candidaturas independientes acceder a 
los cargos públicos reservados para la representación proporcional (al detentar esas 
propias candidaturas independientes una ideología política que fue respaldada por 
un determinado número de ciudadanos minoritario, al igual que un partido político), 
lo cual caerá dentro del laboratorio democrático estatal que respalda nuestro Texto 
Constitucional que, en su caso, podrá ser analizado por esta Suprema Corte en el 
momento y por la vía jurisdiccional oportuna.

Nota: El título y subtítulo a que se alude al inicio de este voto corresponden a la tesis  
aislada P. III/2014 (10a.) que aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federa-
ción del viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 3, Tomo I, febrero de 2014, página 310.

La ejecutoria ralativa a la acción de inconstitucionalidad 67/2012 y sus acumuladas 68/2012 
y 69/2012, que contiene el criterio respecto del cual se formuló este voto, aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 
XXV, Tomo 1, octubre de 2013, página 206.

CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD EN EL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN. LA OMISIÓN DEL CONGRESO LOCAL DE EXPEDIR LA LEY 
REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 95 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ-
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TICA LOCAL, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 115, 
FRACCIÓN II, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN RELACIÓN CON EL 
SEGUNDO TRANSITORIO DEL DECRETO QUE LO REFORMÓ Y ADI-
CIONÓ, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 
23 DE DICIEMBRE DE 1999. (Razones aprobadas por mayoría de ocho 
votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, 
Sergio A. Valls Hernández, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, 
Alberto Pérez Dayán y presidente Juan N. Silva Meza, en contra del 
voto de los Ministros Margarita Beatriz Luna Ramos y José Fernando 
Franco González Salas. El Ministro José Ramón Cossío Díaz estuvo 
ausente) 

Voto concurrente que formula el Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena en relación con 
la controversia constitucional 74/2011.

1. En sesión de veintidós de octubre de dos mil trece, el Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación resolvió la controversia constitucional citada al rubro, 
promovida por el Municipio de San Pedro Garza García, Estado de Nuevo León.

2. Tras un análisis integral de la demanda de controversia, se señaló que el Municipio 
reclamaba la omisión consistente en no emitir las disposiciones que establezcan el 
procedimiento y atribuciones al órgano de control de constitucionalidad local que 
dirima las controversias del Municipio frente al Gobierno Estatal, en clara contraven-
ción de los artículos 40, 41, párrafo primero, 115, fracción II, último párrafo, 120 y 133 
de la Constitución Federal y el artículo segundo transitorio del decreto de modifica-
ción constitucional, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintitrés de 
diciembre de mil novecientos noventa y nueve.

3. El Tribunal Pleno, por votaciones diferenciadas, entre otras cuestiones, declaró que la 
controversia era parcialmente procedente y fundada, y señaló que se actualizaba 
la omisión alegada por el Municipio actor. Si bien concuerdo con la conclusión del 
fallo, en cuanto a esa omisión, el presente voto concurrente tiene como objetivo 
clarificar mi posicionamiento en torno a los efectos de la sentencia. Para ello, en un 
primer apartado, explicaré las principales líneas de argumentación de la resolución 
y, posteriormente, expondré los razonamientos particulares para haberme apartado 
de los lineamientos impuestos al Poder Legislativo del Estado de Nuevo León.

I. Consideraciones de la sentencia

4. Como se adelantó, el tema central del asunto giraba en torno a la posible existencia 
de una omisión legislativa para regular ciertos tipos de conflictos suscitados entre un 
Municipio y el gobierno de una entidad federativa. Al respecto, en el fallo se señaló 
que artículo 115 constitucional, reformado el veintitrés de diciembre de mil novecien-
tos noventa y nueve, establece que las Legislaturas Estatales están obligadas a emi-
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tir las normas que prevean los procedimientos, mediante los cuales se resolverán los 
conflictos que se presenten entre los Municipios y el Gobierno del Estado, con motivo 
de la celebración de convenios para la prestación de funciones o servicios públicos de 
competencia originaria municipal o con la ejecución de tales funciones o servicios 
municipales por parte del Gobierno del Estado, cuando el Municipio esté imposi-
bili tado para llevarlos a cabo. Además, se destacó que, según el artículo segundo 
transi torio de la referida reforma constitucional, los Estados debían adecuar sus 
Consti tuciones y leyes conforme a lo dispuesto en el citado artículo 115 a más tardar 
un año a partir de su entrada en vigor.

5. En ese sentido, se explica en la sentencia que con el objetivo de cumplir con el conte-
nido del citado artículo constitucional y como consecuencia de un pronunciamiento 
de esta Suprema Corte, en el que se declaró la existencia de una omisión legisla-
tiva del Congreso de Nuevo León, por lo que hace a ciertos aspectos del artículo 115 
de la Constitución Federal (controversia constitucional 46/2012, resuelta el diez de 
marzo de dos mil cinco), el Poder Legislativo del Estado de Nuevo León reformó tanto 
su Constitución Local como la Ley Orgánica de la Administración Pública el veinti-
dós de julio de dos mil cinco.

6. Entre varios aspectos, se introdujo en el artículo 108 Bis de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Municipal los requisitos y lineamientos para que el Estado se haga 
cargo de la prestación de ciertos servicios públicos municipales en lugar del respec-
tivo Municipio. La resolución, al respecto, que deberá ser emitida por el Congreso 
Estatal, podría ser impugnada en los términos del artículo 95 de la Constitución Local.

7. Este precepto de la Constitución del Estado de Nuevo León, modificado el nueve de junio 
de dos mil cuatro, prevé la materia de los medios de control de constituciona lidad de 
carácter local (controversias y acciones); sin embargo, señala que estos procedimien-
tos se llevarán a cabo con base en lo dispuesto en una ley reglamentaria, la cual, 
hasta el momento en que se resolvió la controversia constitucional, no había sido 
emitida por el Congreso Local.

8. Con base en todo lo anterior, en el fallo se razona que si el mecanismo para solucionar 
los conflictos de los que habla el artículo 115, fracción II, incisos c) y d), de la Consti-
tución Federal es la controversia constitucional local, en el caso concreto, existía 
una violación directa al último párrafo del referido precepto, pues no se había acre-
ditado la existencia de la ley reglamentaria a la que alude el citado artículo 95 de la 
Constitución del Estado de Nuevo León, dando lugar a una omisión legislativa relativa 
de competencia obligatoria.

9. Consecuentemente, se afirma que el vacío normativo sí afecta la esfera competencial 
del Municipio de San Pedro Garza García, en tanto que los conflictos que pudieran 
presentarse entre dicho Municipio y el Gobierno del Estado no podrán ser resueltos, 
al no existir las normas relativas a los procedimientos conforme a los cuales habrán de 
resolverse, es decir, no se ha emitido la regulación procesal de las controversias 
constitucionales de carácter local.

10. Ante esta omisión y consiguiente vacío legal, se concluyó que, en el caso, existía una 
violación directa a la Constitución Federal y se estableció, como efecto, que el Con-
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greso del Estado de Nuevo León, a más tardar en su siguiente periodo ordinario de 
sesiones, emitiera la ley reglamentaria del artículo 95 de la Constitución Local, con 
el fin de subsanar la omisión legislativa advertida.

II. Motivos de la concurrencia

11. Expuestas las principales líneas de razonamiento de la sentencia, aun cuando com-
parto la conclusión en torno a declarar la existencia de la omisión legislativa, no 
coincido con el efecto impuesto en el fallo para subsanar la respectiva omisión.

12. Desde mi punto de vista, la omisión legislativa, en este caso, no se origina por la 
simple falta de emisión de la ley reglamentaria del artículo 95 de la Constitución del 
Estado de Nuevo León, en relación con el contenido del artículo 108 Bis de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Municipal. La omisión legislativa radica más 
bien en que no existe un sistema completo para la solución de los conflictos que deri-
ven tanto del inciso c) como del inciso d) de la fracción II del artículo 115 constitucio-
nal, en correspondencia con las fracciones III y IV del propio artículo constitucional. 

13. Mi diferencia con los efectos plasmados en la sentencia aprobada por la mayoría, 
diferendo al que se unieron los Ministros Zaldívar Lelo de Larrea y Silva Meza, radica en 
que el Estado de Nuevo León, en específico, la Legislatura Local, deberá de subsanar 
la referida omisión legislativa instaurando en una ley formal y material un sistema 
completo de solución de los conflictos relacionados con los convenios en la presta-
ción de servicios o bienes municipales o con la subrogación de estos servicios o 
bienes por parte del Gobierno del Estado. 

14. Por lo tanto, no significa que sea estrictamente obligatorio emitir la ley reglamentaria 
del artículo 95 de la Constitución Local para dar cumplimiento al mandato constitu-
cional, como lo determinaron los Ministros de la mayoría. El legislador estatal podrá 
optar por otro procedimiento de solución de conflictos que no sea la controversia 
constitucional de carácter local y, por ejemplo, modificar el citado artículo 108 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal. 

15. Dicho de otra manera, el Congreso Local, al gozar de un amplio margen de aprecia-
ción legislativa que le otorga la Constitución Federal, podrá válidamente establecer 
un nuevo procedimiento de solución de los referidos conflictos, sin que éste tenga 
que ser forzosamente la controversia constitucional local. Se insiste, el único requi-
sito es que tal sistema sea completo y suficiente, lo cual se cumplirá, por lo menos, 
con indicar cuál es el medio o procedimiento de solución y con prever sus reglas 
procesales, respetando los lineamientos mínimos que establece la Constitución 
Federal, como que la solicitud para que el Gobierno del Estado preste alguno de los 
servicios públicos sea aprobada por cuando menos dos terceras partes de los inte-
grantes del respectivo Ayuntamiento.

Nota: La ejecutoria relativa a la controversia constitucional 74/2011, que contiene el cri-
terio respecto del cual se formuló este voto, aparece publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 3, Tomo I, febrero de 2014, 
página 72.
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369

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. ES IMPROCEDENTE EL DE-
SISTIMIENTO DE LA DEMANDA PLANTEADA POR EL PODER EJE-
CUTIVO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA EN CONTRA DEL 
ARTÍCULO SEGUNDO TRANSITORIO DEL DECRETO 01 QUE RE-
FORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES A LA 
LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DE LA ENTIDAD, PUBLI-
CADO EN LA GACETA PARLAMENTARIA DEL CONGRESO LOCAL EL 
14 DE OCTUBRE DE 2010, POR TRATARSE DE UNA NORMA GENERAL. 
(Razones aprobadas por unanimidad de diez votos de los Ministros 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Margarita Bea-
triz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, 
Sergio A. Valls Hernández, Alberto Pérez Dayán y presidente Juan N. 
Silva Meza. La Ministra Olga Sánchez Cordero de García Villegas estuvo 
ausente)

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. NO SE ACTUALIZA LA CAU-
SA DE IMPROCEDENCIA POR CESACIÓN DE EFECTOS RESPECTO 
DEL ARTÍCULO SEGUNDO TRANSITORIO DEL DECRETO 01 QUE 
REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES A LA 
LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA, PUBLICADO EN LA GACETA PARLAMENTARIA DEL 
CONGRESO LOCAL EL 14 DE OCTUBRE DE 2010, QUE PREVÉ LA EN-
TRADA EN VIGOR DE ESE DECRETO A PARTIR DE SU APROBA-
CIÓN POR EL PLENO DE ESE ÓRGANO Y SU PUBLICACIÓN EN 
DICHO MEDIO DE DIFUSIÓN. (Razones aprobadas por mayoría de seis 
votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío 
Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, Luis María Aguilar Morales, Ser-
gio A. Valls Hernández y Alberto Pérez Dayán, en contra del voto de los 
Ministros José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo y presidente Juan N. Silva 
Meza. La Ministra Olga Sánchez Cordero de García Villegas estuvo 
ausente)

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. PARA EFECTOS DE LA OPOR-
TUNIDAD DE LA IMPUGNACIÓN DEL ARTÍCULO SEGUNDO TRAN-
SITORIO DEL DECRETO 01 QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LE-
GISLATIVO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, PUBLICADO EN 
LA GACETA PARLAMENTARIA DEL CONGRESO LOCAL EL 14 DE 
OCTUBRE DE 2010, DEBE TOMARSE EN CUENTA LA FECHA DE PU-
BLICACIÓN DE DICHO DECRETO EN EL MENCIONADO MEDIO DE 
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DIFUSIÓN. (Razones aprobadas por unanimidad de diez votos de los 
Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Mar-
garita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas, 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María 
Aguilar Morales, Sergio A. Valls Hernández, Alberto Pérez Dayán y 
presidente Juan N. Silva Meza. La Ministra Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas estuvo ausente)

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. EL AR-
TÍCULO SEGUNDO TRANSITORIO DEL DECRETO 01 QUE REFOR-
MA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY 
ORGÁNICA RELATIVA, PUBLICADO EN LA GACETA PARLAMEN-
TARIA DEL CONGRESO LOCAL EL 14 DE OCTUBRE DE 2010, QUE 
ESTA BLECE LA ENTRADA EN VIGOR DE ESE DECRETO A PARTIR 
DE SU APROBACIÓN POR EL PLENO DE ESE ÓRGANO Y SU PUBLI-
CACIÓN EN DICHO MEDIO DE DIFUSIÓN, VULNERA EL DERECHO 
DE VETO DEL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DE AQUELLA ENTI-
DAD Y, POR ENDE, EL PRINCIPIO DE DIVISIÓN DE PODERES. (Razo-
nes aprobadas por mayoría de ocho votos de los Ministros Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna 
Ramos, José Fernando Franco González Salas –con salvedades–, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, Sergio A. Valls 
Hernández –con salvedades– y presidente Juan N. Silva Meza, en con-
tra del voto del Ministro Alberto Pérez Dayán. El Ministro Arturo Zaldí-
var Lelo de Larrea precisó que votaría por el sentido del proyecto al ser 
acorde a su propuesta inicial pero en contra de las considera ciones 
sobre la facultad de veto del gobernador. La Ministra Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas estuvo ausente)

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 70/2010 (CONEXA CON LA CON-
TROVERSIA CONSTITUCIONAL 84/2010). PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA. 18 DE MARZO DE 2014. PONENTE: ALFREDO GUTIÉ-
RREZ ORTIZ MENA. SECRETARIO: ÓSCAR ECHENIQUE QUINTANA.

México, Distrito Federal. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en sesión correspondiente al dieciocho de marzo de dos mil catorce, 
emite la siguiente:

Sentencia

Mediante la cual se resuelven la controversia constitucional 70/2010 
(conexa con la controversia constitucional 84/2010) y resultando que por ofi-
cio presentado el once de octubre de dos mil diez, a través del cual el Poder 
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Ejecutivo del Estado de Baja California, por conducto del gobernador del Es-
tado, demandó la invalidez del "Decreto No. 01 que reforma, adiciona y deroga 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Baja California", aprobado en sesión de dos de octubre de dos mil diez, especí-
ficamente del artículo segundo transitorio y señaló como autoridades deman-
dadas a la XX Legislatura del Congreso del Estado de Baja California.

I. Antecedentes 

1. El dos de octubre de dos mil diez, los legisladores integrantes de la 
XX Legislatura del Congreso del Estado de Baja California, presentaron ante 
el Pleno la iniciativa por la que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja 
California.

2. El Pleno del Congreso de Baja California aprobó, en esa misma 
fecha, el decreto de la iniciativa mencionada, en el cual al parecer, se estable-
ció en el artículo segundo transitorio: "Toda vez que las presentes reformas 
sólo implican modificaciones al régimen interno del Poder Legislativo, entra-
rán en vigor al momento de su aprobación por el Pleno del Congreso del Es-
tado y se publicarán en la Gaceta del Poder Legislativo", sin que a la fecha de 
la promoción de la controversia constitucional, se hubiera publicado en la 
Gaceta del Poder Legislativo el mencionado decreto ni dado a conocer al go-
bernador del Estado, según el dicho del actor.

3. Una vez aprobado el decreto, el doce de octubre de dos mil diez, se 
remitió el oficio 003091 signado por las diputadas Nancy Guadalupe Sánchez 
Arredondo y Claudia Josefina Agatón Muñiz, presidenta y secretaria, respec-
tivamente, de la Mesa Directiva de la XX Legislatura del Congreso del Estado, 
dirigido al Gobernador Constitucional de la entidad, adjuntando las veintitrés 
fojas útiles del Decreto No. 01, conteniendo las reformas, adiciones y deroga-
ciones de diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Baja California, en cumplimiento de lo señalado en el artículo 161 
de esa ley, 3, fracción I, de la Ley del Periódico Oficial del Estado de Baja Ca-
lifornia, para su debida publicación.

4. El catorce de octubre de dos mil diez, se publicó el referido decreto 
en la Gaceta Parlamentaria del Congreso de Baja California.

5. El gobernador de la entidad emitió oficio de observaciones el veinte 
de octubre de dos mil diez, a través del cual negó su sanción en los siguientes 
términos: "… niego en todas y cada una de sus partes su sanción así como su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Baja California, …".
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II. Conceptos de invalidez

6. En el concepto de invalidez único, el actor manifestó que el artículo 
segundo transitorio del Decreto No. 01 que reforma, adiciona y deroga diver-
sas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja 
California, así como los actos que se hayan emitido en aplicación al mismo, 
resultan contrarios a los artículos 14 y 16, primer párrafo, 39, 40, 41, párrafo 
primero, 49 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
al dejar de observar lo dispuesto en los numerales 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 
36, 40, 49, fracción I, 52, fracción I y 97, párrafo primero, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, así como los artículos 
160 al 164 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja Califor-
nia y los artículos 2, 17, 19, fracción III, y 20, fracción XIII, de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado.

7. El actor alega que, el Poder Legislativo de la entidad vulneró los dis-
positivos legales y constitucionales antes señalados, al estimar que:

a) Transgrede el principio de debido proceso previsto en el numeral 14 
de la Carta Magna, en virtud de que el Poder Legislativo no respetó las etapas 
fundamentales del proceso de reforma, adición y derogación de leyes para su 
respectiva validez, al ordenar que cobre vigencia el decreto de mérito una vez 
aprobado, sin que éste haya sido promulgado por el Ejecutivo Estatal o, en su 
caso, vetado por el mismo, autorizado por el secretario general de Gobierno y 
publicado el Periódico Oficial del Estado por el Oficial Mayor de Gobierno 
y director del Periódico Oficial.

El marco jurídico estatal no prevé excepción alguna que permita dejar 
de cumplir con la fase de promulgación de una ley o decreto, por lo que esa 
fase es indispensable para la culminación del proceso legislativo. Además, 
por cuanto hace al derecho de veto, los únicos supuestos en que conforme a 
la normativa local no procede, son respecto de los decretos que manden abrir 
o cerrar sesiones, los emitidos por el Congreso cuando actúe en funciones de 
Jurado de Sentencia y los que contienen reformas a la Constitución Local.

b) Actúa fuera de su esfera de atribuciones, al ordenar que entrara en 
vigor el decreto en cuestión una vez aprobado, sin haber agotado la fase 
de promulgación, conculcando el principio de legalidad previsto en el artículo 
16 del Pacto Federal y, consecuentemente, el diverso artículo 97, párrafo pri-
mero, de la Constitución Local.

c) Vulnera los principios de soberanía popular, forma de Estado federal, 
representación y democrático, así como la división de poderes, consagrados 
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en los ordinales 39, 40, 41 y 49 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, al impedir que el Poder Ejecutivo de Baja California ejerza 
las facultades que le son exclusivas de promulgar y vetar leyes, además de 
que invade la esfera competencial de este último al intentar sustituirse en 
su respectivo ejercicio, haciendo nugatorio el objeto de esas atribuciones, al 
dese quilibrar los poderes.

Esto, porque la participación del Ejecutivo en el proceso de leyes, cons-
tituye un control político para evitar alguna actuación excesiva por parte del 
Poder Legislativo y, en este sentido, la actuación de éste trastoca el sistema 
de pesos y contrapesos de orden constitucional.

d) Corrompe el esquema jurídico y político de la entidad, al transgredir 
el proceso de creación, reforma y derogación de leyes y decretos, la esfera de 
atribuciones dotadas a los poderes Ejecutivo y Legislativo, y el mecanismo 
de control político que constituye el veto, claramente previsto en el numeral 
116 de la Carta Magna y el marco jurídico estatal.

Lo anterior, sin que sea óbice que las reformas que se aprueben en el 
decreto, sólo impliquen modificaciones al régimen interno del Poder Legisla-
tivo de Baja California, porque el sistema jurídico local no prevé excepción 
alguna para incumplir con la etapa de promulgación de alguna ley o decreto, 
sino que establece que estos actos son relevantes para la validez de la norma. 

Asimismo, por cuanto hace al ejercicio del veto, la Constitución Local 
sólo establece tres supuestos de excepción –cierre o apertura de sesiones, 
jurado de sentencia, reformas constitucionales–, ninguno de los cuales se 
actualiza en el caso.

III. Artículos constitucionales violados

8. El Poder Ejecutivo actor estimó violados los artículos 14, 16, 39, 40, 
41, 49 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

IV. Trámite de la controversia constitucional

9. La demanda de controversia constitucional se presentó en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación el once de octubre de dos mil diez.1

1 Foja 36 vuelta del expediente en que se actúa. 
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10. El presidente de este Alto Tribunal ordenó formar y registrar el expe-
diente con el número 70/2010 y, de conformidad con la certificación respecti-
va, lo turnó al Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, para la elaboración del 
proyecto respectivo.2 

11. El trece de octubre de dos mil diez, el Ministro instructor previno al 
promovente a fin de que aclarara su escrito, las razones por las cuales el se-
cretario de Gobierno puede representar al Poder Ejecutivo del Estado de Baja 
California, en sustitución del gobernador de la entidad,3 lo cual fue desahogado 
por el actor y el veintiuno de octubre siguiente, se tuvo como representante 
legal de Poder Ejecutivo de la entidad.4 

12. Posteriormente, el secretario general de Gobierno de la entidad 
demandante, presentó desistimiento de la demanda, por lo que el veintiséis de 
octubre de dos mil diez, este Alto Tribunal le apercibió para que en el plazo de tres 
días hábiles, ratificara el contenido y firma de su escrito de desistimiento,5 lo 
cual aconteció el tres de noviembre de ese año y el día ocho siguiente.

13. El Ministro instructor acordó que el estudio sobre la procedencia o 
improcedencia del desistimiento se haría en la sentencia, ya que la determi-
nación de si el decreto impugnado constituye una norma general respecto de 
la cual, no procede el desistimiento con fundamento en el artículo 20, frac-
ción I, de la ley reglamentaria de la materia, implica un tema relacionado con 
el fondo del asunto.

14. En sesión de siete de mayo de dos mil trece, el Pleno de esta Supre-
ma Corte retiró la presente controversia constitucional, toda vez que la mayo-
ría del Tribunal Pleno desestimó el proyecto de la controversia constitucional 
84/2010 conexa con el asunto en cuestión.

15. En dicha sesión, el presidente del Máximo Tribunal decidió returnar 
la controversia discutida y su conexa, a fin de preparar un nuevo proyecto, en el 
cual se fijara la posición de la mayoría del Pleno. 

16. Ante esa decisión, las controversias constitucionales mencionadas, 
fueron enviadas a la ponencia del Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, para 
la elaboración de los proyectos respectivos.

2 Ibíd. foja 83.
3 Ibíd. fojas 84 y 85.
4 Ibíd. fojas 91 a 93. 
5 Ibíd. Foja 101.
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V. Contestación de la demanda

17. En el escrito respectivo, la presidenta y secretaria de la Mesa Direc-
tiva de la XX Legislatura del Estado de Baja California, como representantes 
legales del Congreso del Estado, sustancialmente, expusieron:

a) Es cierto que los integrantes de esa legislatura emitieron de común 
acuerdo y, en consecuencia, suscribieron la iniciativa por la que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones a la Ley Orgánica del Poder Legis-
lativo del Estado de Baja California, en sesión ordinaria de dos de octubre de 
dos mil diez.

b) El decreto no genera incertidumbre legal, toda vez que no se some-
tió a votación de los diputados que integran el Pleno de la XX Legislatura, sino 
que se votó la iniciativa por la que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones a la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja 
California.

c) Como lo adujo el demandante, la iniciativa en cita contiene el artícu-
lo segundo transitorio, el cual ya ha cumplido su objeto, toda vez que estable-
ce que el decreto entraría en vigor al momento de su aprobación por el Pleno 
del Congreso del Estado; por ende, deberá sobreseerse en la controversia 
constitucional, conforme a la jurisprudencia P./J. 8/2008, de rubro: "ACCIÓN 
DE INCONSTITUCIONALIDAD. CUANDO SE PROMUEVE CONTRA UN PRE-
CEPTO TRANSITORIO QUE YA CUMPLIÓ EL OBJETO PARA EL CUAL SE EMI-
TIÓ, DEBE SOBRESEERSE AL SURTIRSE LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 19, FRACCIÓN V, DE LA LEY REGLAMENTARIA DE 
LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS."

Además, el artículo transitorio aludido estableció que, al tratarse de refor-
mas al régimen interno del Poder Legislativo, no tienen impacto en los demás 
Poderes del Estado de Baja California y que, por su naturaleza, se requería 
que las reformas fueran del conocimiento oportuno de sus destinatarios, a fin 
de proceder a su cumplimiento, por tanto, debe sobreseerse la controversia 
constitucional.

d) Con la expedición del decreto no se violentó ningún precepto cons-
titucional o normativo, puesto que en el acto legislativo que, supuestamente, 
afecta al Poder Ejecutivo del Estado de Baja California, atañe, única y exclusi-
vamente, al Poder Legislativo de la entidad federativa, al regular la estructura 
y funcionamiento interno del mismo. Por ende, no podrá vetarse ni requiere 
ser promulgada por el Ejecutivo, tal como lo señala la tesis XXVIII/2005 del 
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Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, intitulada: "DERECHO DE 
VETO. SU EJERCICIO NO ES ILIMITADO, EN TANTO QUE EXISTE ACTOS QUE 
NO PUEDEN SER OBJETO DE AQUÉL, ATENTO AL PRINCIPIO DE LA NO IN-
TERVENCIÓN DE UN PODER EN OTRO TRATÁNDOSE DE ACTOS DE DETER-
MINADA NATURALEZA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO)."

e) La parte demandante pretende inmiscuirse en asuntos que corres-
ponden, en exclusiva, al órgano legislativo y, por tanto, esa intromisión se tra du-
ciría en la violación al principio de división de poderes, que exige un equilibrio 
a través del sistema de pesos y contrapesos, tendente a evitar la hegemonía o 
consolidación de un poder u órgano absoluto, pues del artículo 70 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se desprende que la ley 
que rige la vida interna del Poder Legislativo no podrá ser vetada ni requiere 
promulgación, ya que el espíritu del legislador fue el de evitar una intromisión 
por parte del Poder Ejecutivo sobre el Legislativo. 

Consecuentemente, el Poder Legislativo está dotado de plena competen-
cia para decretar, la reforma, modificación, derogación o abrogación de leyes, 
y ordenar la fecha de su inicio de cumplimiento y, fijar o delimitar su vigencia 
temporal y legal.

f) El actor carece de interés jurídico en el asunto, toda vez que, por de-
cisión propia, decidió desistirse de la controversia constitucional, y

g) Tratándose de actos legislativos, no se exige que expresen de mane-
ra concreta los fundamentos y motivos en que se sustentan, dada su propia y 
especial naturaleza; siempre que el Congreso actúe dentro de los límites que 
la Constitución le confiere.

VI. Solicitud de sobreseimiento

18. Mediante oficio recibido en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal el veinticinco de noviembre de dos mil 
diez, la delegada del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California solicitó el 
sobreseimiento fuera de audiencia de la controversia, por actualizarse la causa 
de improcedencia contenida en el artículo 19, fracción V, de la Ley Regla-
mentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, relativa a la cesación de efectos del acto 
impugnado. 

19. Al respecto, manifestó que recibió el oficio 003091 suscrito por las 
diputadas presidenta y secretaria de la XX Legislatura del Congreso del Estado 
de Baja California, a través del cual, le fue remitido el decreto impugnado, por lo 
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que en ejercicio de la facultad conferida en el artículo 34 de la Constitución 
Local negó su sanción y presentó observaciones al mismo, devolviéndolo al 
Congreso del Estado para sus correspondientes análisis y consideración.

20. Por tanto, afirmó que han cesado los efectos de los actos impugna-
dos, pues al haberse remitido el decreto para su publicación por parte del 
Ejecutivo Estatal, se han subsanado los vicios de inconstitucionalidad que se 
hicieron valer en la demanda, en tanto se ha cumplido con la etapa del proce-
dimiento legislativo consistente en la remisión al Ejecutivo para su corres-
pondiente promulgación o, en su caso, para el ejercicio del derecho de veto.

21. Mediante acuerdo de treinta de noviembre de dos mil diez, el Minis-
tro instructor determinó que no era manifiesto ni notorio el hecho de que 
hubiera sobrevenido la referida causa de improcedencia, por lo que los argu-
mentos respectivos se tomarían en cuenta al momento de dictarse sentencia.

VII. Consideraciones del procurador general de la República

22. Por escrito de veinticuatro de enero de dos mil once, el procurador 
general de la República, argumentó que la causal de improcedencia y sobre-
seimiento que hace valer el Poder Legislativo del Estado de Baja California, 
por cesación de efectos de la norma cuya invalidez se demanda, procede 
desestimarla, en razón de que además de impugnar el artículo segundo tran-
sitorio del decreto impugnado, también cuestiona la falta de promulgación y 
publicación. En este sentido, lo aseverado por la demandada atañe a cuestio-
nes vinculadas con el fondo de la controversia constitucional.

23. Asimismo, en relación con la omisión de una etapa esencial del 
procedimiento legislativo, resulta infundado el argumento esgrimido por la 
actora, en virtud de que el Poder Ejecutivo no tiene facultad alguna para inter-
venir, ni mucho menos para vetar las actuaciones que el propio órgano legis-
lativo realice respecto de su ley orgánica, lo cual es un acto que por su propia 
naturaleza no requiere de colaboración entre el Poder Legislativo y el Poder 
Ejecutivo, en la medida en que la ley que regula la estructura y funcionamien-
to internos del Congreso, no trasciende, en sí misma, al desarrollo de las 
atribuciones encomendadas al Ejecutivo. 

24. En este aspecto, el hecho de que el titular del Poder Ejecutivo esti-
me que el Congreso Local incurrió en violaciones procedimentales al emitir el 
Decreto No. 01, no lo autoriza a desecharlo o negarse a publicarlo, sin que 
exista alguna norma de excepción en la Constitución Local que lo faculte a 
intervenir en dichas determinaciones, por lo que su obligación era publicar 
tal resolución.
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25. Sobre la presunta violación al artículo 16 constitucional, resul-
ta infundado el argumento, ya que en los actos de autoridad legislativa, 
el requisito de fundamentación se cumple cuando el órgano legislativo 
que emite una norma general está facultado constitucionalmente para 
ello; el requisito de motivación se colma, cuando la ley emitida alude a 
relaciones sociales que reclaman ser jurídicamente reguladas.

26. La supuesta violación del principio de división de poderes, es-
tablecido en los numerales 49 y 116 de la Constitución Federal es infun-
dada, ya que el Congreso del Estado de Baja California actuó con base en 
la Constitución Estatal, que lo faculta para reformar, abrogar y derogar las 
leyes y decretos que expidiere, así como expedir su reglamento interior y 
demás acuerdos que resulten necesarios para la adecuada organización 
administrativa del Congreso. Si es facultad del órgano legislativo local 
todo lo concerniente a su estructura interna, el Poder Ejecutivo no tiene 
facultad alguna para intervenir, ni mucho menos para vetar las actuacio-
nes que el propio órgano legislativo realice al respecto.

VIII. Cierre de la instrucción

27. Agotado en sus términos el trámite respectivo, se celebró la 
audiencia prevista en el artículo 29 de la ley reglamentaria de la materia, 
y se puso el expediente en estado de resolución.

IX. Competencia

28. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
es competente para conocer de la presente controversia constitucional, 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción I, inciso 
h), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 10, 
fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, por 
tratarse de un conflicto entre los Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado 
de Baja California.

X. Oportunidad

29. Este Tribunal Pleno advierte que la materia de la controversia 
versa sobre la supuesta invalidez del Decreto No. 01 de dos de octubre de dos 
mil diez, en particular lo que respecta al artículo segundo transitorio.

30. No obstante lo anterior, con independencia de lo que al respecto 
se determine en el estudio de fondo de la presente resolución, se observan 

Por unanimidad de 
diez votos se apro-
baron las razones 
contenidas en el 
apartado IX.

Por unanimidad de 
diez votos se apro-
baron las razones 
contenidas en el 
apartado X.
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las siguientes circunstancias: a) las características del artículo segundo tran-
sitorio que revisten las de una norma general en cuanto a su contenido; y, 
b) que la intención del cuerpo legislativo que lo ha creado es que esta norma 
produzca los efectos de una norma general vigente en el Estado de Baja 
California.

31. Por lo anterior, se considera que el precepto impugnado debe cali-
ficarse como norma general para los efectos de analizar su oportunidad, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 21, fracción II, de la Ley Reglamentaria de 
la materia,6 el cual señala que tratándose de normas generales, el plazo para la 
promoción de la controversia constitucional será de treinta días contados a par-
tir del día siguiente a la fecha de su publicación, o al en que se produzca el 
primer acto de aplicación de las mismas.

32. En el caso, el Poder Ejecutivo del Estado de Baja California mani-
fiesta que, al momento de presentar la demanda, desconocía el contenido del 
decreto impugnado, ya que el mismo no había sido publicado en medio de 
difusión alguno ni le había sido remitido para su conocimiento. 

33. En efecto, este asunto presenta la peculiaridad de que la norma 
cuya invalidez se aduce, tiene por objeto: a) establecer como fecha de entrada 
en vigor de un proyecto de reformas, el momento de su aprobación por el 
Congreso Local; y, b) ordenar su publicación en la Gaceta Parlamentaria; cues-
tiones que la parte actora estima violatorias de los principios de legalidad y de 
división de poderes, en tanto no respetan las reglas del procedimiento legis-
lativo y vulneran su derecho al veto.

34. Cabe señalar que con posterioridad a la presentación de la deman-
da, el Congreso Local remitió al Gobernador del Estado el decreto impugnado 
para su publicación en el medio de difusión oficial. Sin embargo, dicha publi-
cación no se llevó a cabo, toda vez que el Ejecutivo Local formuló observaciones 
al decreto, en contra de lo cual, a su vez, el Congreso promovió la controver-
sia constitucional 84/2010.

35. Todo lo anterior explica que, el Decreto No. 01 que reforma, adiciona 
y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

6 "Artículo 21. El plazo para la interposición de la demanda será:
"…
"II. Tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha 
de su publicación, o del día siguiente al en que se produzca el primer acto de aplicación de la 
norma que dé lugar a la controversia, y …"
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Estado de Baja California, aprobado el dos de octubre de dos mil diez, al día 
de hoy no haya sido publicado en el Periódico Oficial, sino únicamente en la 
Gaceta Parlamentaria de catorce de octubre de dos mil diez.

36. Este Alto Tribunal ha señalado que la controversia constitucional no 
procede respecto de normas generales que aún no han sido publicadas en el 
medio de difusión oficial, tal como lo prevén las jurisprudencias P./J. 129/2001, 
P./J. 130/2001, P./J. 67/2003, P./J. 21/2008, de rubros: "CONTROVERSIA CONS-
TITUCIONAL. LOS VICIOS DEL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO SÓLO PUEDEN 
IMPUGNARSE A PARTIR DE QUE ES PUBLICADA LA NORMA GENERAL.",7 
"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. CUANDO EN LA DEMANDA SÓLO SE IM-
PUGNAN LOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO QUE DIO ORIGEN 
A UNA NORMA GENERAL QUE NO HA SIDO PUBLICADA, DEBE DESECHAR-
SE POR EXISTIR UN MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPROCEDEN-
CIA."8, "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA 
UN DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS QUE NO HA SIDO PROMUL-
GADO NI PUBLICADO."9 y "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL PLAZO 

7 "Si se toma en consideración, por un lado, que los actos que integran el procedimiento legisla-
tivo constituyen una unidad indisoluble con la norma general emanada de ese procedimiento, de 
tal forma que no es posible jurídicamente impugnar cada acto legislativo individualmente, ya que 
no puede quedar subsistente o insubsistente aisladamente, sino sólo a través del análisis con-
junto de esos actos con motivo de la emisión de la norma general, y por otro, que tratándose de 
controversias constitucionales, el artículo 21, fracción I, de la Ley Reglamentaria de las Fraccio-
nes I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que 
la impugnación de actos en esa vía puede llevarse a cabo dentro de los treinta días contados a 
partir del día siguiente: a) al en que conforme a la ley del propio acto surta efectos la notificación 
del acto que se reclame; b) al en que se haya tenido conocimiento de éste; o, c) al en que el actor 
se ostente sabedor de él, resulta inconcuso que la impugnación de los actos que integran el 
procedimiento legislativo únicamente puede realizarse a partir de que es publicada la norma 
general emanada de dicho procedimiento, porque es en ese momento cuando los mencionados 
actos adquieren definitividad.", consultable en la Novena Época del Semanario Judicial de la Fede-
ración y su Gaceta, Tomo XIV, octubre 2001, página 804.
8 "De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21, fracción I, de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
impugnación de actos en vía de controversia constitucional sólo puede llevarse a cabo dentro de 
los treinta días, contados a partir del día siguiente: a) al en que conforme a la ley del propio acto 
surta efectos la notificación del acto que se reclame; b) al en que se haya tenido conocimiento de 
éste; o, c) al en que el actor se ostente sabedor de él. En congruencia con lo anterior, si en la 
demanda de controversia constitucional sólo se impugnan actos del procedimiento legislativo que 
dio origen a una norma general que no ha sido publicada, es claro que debe desecharse al existir 
un motivo manifiesto e indudable de improcedencia, en términos del artículo 25 de la ley citada, 
ya que para poder impugnar tales actos, es requisito indispensable que dicha norma esté publi-
cada, porque es hasta ese momento en que los actos que integran el procedimiento legislativo 
adquieren definitividad." Ibíd. página 803.
9 "Si en la demanda de controversia constitucional se impugna el decreto legislativo del presu-
puesto de egresos para un ejercicio fiscal que aún no ha sido promulgado ni publicado, debe
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PARA IMPUGNAR UN ACTO CUYA PUBLICACIÓN QUEDÓ EN SUSPENSO 
EN VIRTUD DE QUE EL TITULAR DEL EJECUTIVO LOCAL EJERCIÓ SU DERE-
CHO DE VETO, Y CONTRA ÉSTE SE PROMOVIÓ UNA DIVERSA CONTROVER-
SIA CONSTITUCIONAL, INICIA AL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE SE REALIZA LA 
PUBLICACIÓN OFICIAL DE AQUÉL.",10 respectivamente.

37. Sin embargo, en la presente controversia la falta de publicación en 
el Periódico Oficial constituye la materia misma de la impugnación, en tanto 
se aduce que el artículo segundo transitorio impide que se cumpla dicha 
etapa del procedimiento legislativo.

38. En este contexto, este Pleno encuentra que el decreto, en particular 
lo relativo al artículo segundo transitorio, impugnado se combate con motivo 

considerarse actualizada la causal de improcedencia establecida en el artículo 19, fracción VII, 
de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en virtud de que el decreto del presupuesto de egresos constituye un 
acto formalmente legislativo que se encuentra sujeto a las diversas etapas que componen el 
procedimiento que le da origen y con el que conforma una unidad indisoluble, de tal forma que 
su impugnación sólo puede realizarse a partir de que concluye dicho procedimiento con su pro-
mulgación y publicación porque es hasta ese momento cuando adquiere definitividad, constitu-
yendo su publicación el conocimiento del acto para efectos del cómputo del término para la 
promoción de la controversia constitucional, conforme al artículo 21, fracción I, de la ley reglamen-
taria citada y, por tanto, el plazo para la promoción de la controversia constitucional será de 
treinta días contados a partir del día siguiente a su publicación." Publicada en la Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XVIII, noviembre 2003, página 433.
10 "Cuando el Poder Legislativo emita un decreto y éste sea devuelto con observaciones del titular 
del Poder Ejecutivo, y a su vez aquél promueva controversia constitucional contra el veto ejercido 
por éste, en el supuesto de que dicho juicio culmine con una sentencia en la que se determine 
que el referido ejercicio del derecho de veto es inconstitucional y, por ende, se ordene la publica-
ción del decreto, tal circunstancia permitirá que el decreto sea impugnado en controversia cons-
titucional por el titular del Poder Ejecutivo, pues éste no estaba sino previendo la posibilidad de 
que se le obligara a agotar la vía legalmente establecida para la solución del conflicto en térmi-
nos de la fracción VI del artículo 19 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; además, es hasta ese momento 
cuando realmente concluye en todas sus partes el procedimiento legislativo y finaliza la produc-
ción del acto que pretende impugnarse y, por último, es el momento preciso en el que tanto el 
Ejecutivo, como las demás personas a las que se dirige el acto conocen formalmente su conte-
nido. De esta forma, la interpretación correcta del artículo 21 de la ley citada conduce a sostener 
que, en estos casos, el plazo de 30 días hábiles para la presentación de la demanda debe compu-
tarse a partir del día siguiente al en que se publique formalmente el acto, pues no basta con que 
se genere o que el actor se haga sabedor del mismo, sino que es preciso que se publique formal-
mente. Pretender que el cómputo se realice a partir de la fecha en que el actor tuvo conocimiento 
del acto y se inconformó en su contra ejerciendo el derecho de veto generaría indefensión, vio-
lando en su perjuicio una formalidad esencial del procedimiento, pues no puede estimarse im-
procedente una demanda contra un acto que, si bien se conoció antes, en su contra hizo valer el 
medio de impugnación o de inconformidad que estimó conducente, pretendiendo con ello ago-
tar la vía legalmente prevista para la solución del conflicto.", consultable en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, febrero 2008, página 1791.
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de su publicación en la Gaceta Parlamentaria del Congreso del Estado. 
Por tanto, para los efectos de la oportunidad de su impugnación, debe 
tomarse en cuenta la fecha de publicación del Decreto No. 01 en la Ga-
ceta Parlamentaria del Congreso de Baja California, como único medio de 
difusión existente, lo que ocurrió el catorce de octubre de dos mil diez, 
de donde se concluye que la demanda presentada el once de octubre 
resulta manifiestamente oportuna.

39. Lo anterior, sin que sea óbice que la presentación del escrito de 
controversia constitucional se haya presentado con anterioridad a la pu-
blicación en el medio de difusión mencionado; debido a que esa circuns-
tancia en nada afecta al cómputo del plazo.

XI. Legitimación

40. De conformidad con el artículo 11, primer párrafo, de la Ley Re-
glamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos,11 el actor deberá comparecer 
a juicio por conducto de los funcionarios que en términos de las normas 
que lo rigen, estén facultados para representarlo. 

41. En el caso, promovió la controversia constitucional Cuauhtémoc 
Cardona Benavides, secretario general de Gobierno del Estado de Baja Ca-
lifornia, en su carácter de representante legal del Poder Ejecutivo, cargo 
que acreditó con copia certificada del nombramiento respectivo.12 

42. En términos del artículo 19, fracción XXIII, de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Baja California,13 el secretario 
general de Gobierno tiene facultad para representar al Poder Ejecutivo del 

11 "Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán compa-
recer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los 
rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien com-
parezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, 
salvo prueba en contrario. ..."
12 Foja 37 del expediente en que se actúa.
13 "Artículo 19. A la Secretaría General de Gobierno, además de las atribuciones que expre-
samente le confiere la Constitución Política del Estado, le corresponde el despacho de los 
siguientes asuntos:
"…
"XXIII. Asistir y representar legalmente al Poder Ejecutivo del Estado, en las acciones y 
controversias constitucionales a que se refiere el artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicano (sic)."

Por unanimidad de 
diez votos se apro-
baron las razones 
contenidas en el 
apartado XI.
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Estado en las controversias constitucionales a que se refiere el artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que 
en términos de las normas legales aplicables, el promovente cuenta con la 
legitimación necesaria para ejercer la presente acción, además de que se 
trata de uno de los entes enunciados en el referido precepto constitucional.

43. Por su parte, en representación del Congreso del Estado de 
Baja California comparecieron las diputadas Nancy Guadalupe Sánchez 
Arredondo y Claudia Josefina Agatón Muñiz, presidenta y secretaria, res-
pectivamente, de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Baja Cali-
fornia, carácter que acreditaron con copias certificadas de las actas de 
sesión previa y de instalación, de fechas treinta de septiembre y primero 
de octubre de dos mil diez, respectivamente.14 

44. Conforme al artículo 38 de la Ley Orgánica del Poder Legislati-
vo del Estado de Baja California,15 la representación legal del Congreso 
estatal ante toda autoridad, recae sobre el presidente y secretario de la 
mesa directiva, por lo que se les reconoce legitimación pasiva a dichas 
funcionarias para comparecer a la presente controversia constitucional 
al ser el Congreso del Estado de Baja California quien expidió el decreto 
impugnado.

XII. Desistimiento

45. El secretario general de Gobierno del Estado de Baja California, 
en representación del Poder Ejecutivo Estatal, presentó escrito en el que 
manifestó su voluntad de desistirse de la presente controversia constitu-
cional, lo cual se reservó para el dictado de este fallo.

46. A fin de resolver sobre la procedencia de dicho desistimiento es 
necesario determinar si lo impugnado por la parte actora constituye actos 
o normas generales, pues en términos del artículo 20, fracción I,16 de la 
Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitu-

Por unanimidad de 
diez votos se apro-
baron las razones 
contenidas en el 
apartado XII.

14 Fojas 2 a 22 del cuaderno de pruebas del Poder Legislativo del Estado de Baja 
California.
15 "Artículo 38. Al órgano de dirección, denominado mesa directiva, le corresponde la con-
ducción del Congreso, que es ejercida por su presidente y secretario quienes tendrán la 
representación legal del Congreso ante todo género de autoridades."
16 "Artículo 20. El sobreseimiento procederá en los casos siguientes:
"I. Cuando la parte actora se desista expresamente de la demanda interpuesta en contra de 
actos, sin que en ningún caso pueda hacerlo tratándose de normas generales."
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ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, el desistimiento procede úni-
camente respecto de actos.

47. Sobre el tema, resultan aplicables las jurisprudencias de rubros: 
"CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. CONDICIONES PARA LA PROCE-
DENCIA DEL SOBRESEIMIENTO POR DESISTIMIENTO DE LA DE MANDA."17 y 
"CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. EL DESISTIMIENTO DE LA DEMAN-
DA PUEDE HACERSE EN CUALQUIER ETAPA DEL PROCEDIMIENTO, SIEM-
PRE Y CUANDO SEA EXPRESO Y SE REFIERA A ACTOS Y NO A NORMAS 
GENERALES."18 

48. En el caso, el Poder Ejecutivo del Estado de Baja California impug-
na el Decreto No. 01 que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo de esa entidad, específicamente por 
cuanto hace a su artículo segundo transitorio, relativo a la entrada en vigor y 
publicación del mismo.

49. Al tratarse de un decreto de reformas a la Ley Orgánica del Congre-
so Local, este Tribunal Pleno advierte que el acto impugnado constituye un 
acto formal y materialmente legislativo, en tanto está referido a la organiza-
ción interna del Poder Legislativo del Estado de Baja California, de manera 
general, impersonal y abstracta.19 

17 "De conformidad con el artículo 20 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, procede el sobreseimiento 
cuando la parte actora desista expresamente de la demanda interpuesta en contra de actos, sin 
que pueda hacerlo tratándose de normas generales. Por su parte, el artículo 11, primer párrafo, 
de la ley citada establece, en lo conducente, que la comparecencia de las partes a juicio deberá 
hacerse por medio de los funcionarios con facultades de representación, conforme a las normas 
que los rijan. De lo anterior se concluye que la procedencia del sobreseimiento por desistimiento 
en una controversia constitucional está condicionada a que la persona que desista a nombre de 
la entidad, órgano o poder de que se trate, se encuentre legitimada para representarlo en térmi-
nos de las leyes que lo rijan; que ratifique su voluntad ante un funcionario investido de fe pública 
y, en lo relativo a la materia del juicio, que no se trate de la impugnación de normas de carácter 
general.", tesis P./J. 113/2005 de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Ga-
ceta, Tomo XXII, septiembre 2005, página 894. 
18 "Del artículo 20, fracción I, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se advierte que para decretar el sobre-
seimiento por desistimiento de la demanda de controversia constitucional, éste debe ser expreso 
y no tratarse de normas generales. Ahora bien, si se toma en consideración que el citado proce-
dimiento se sigue a instancia de parte, es inconcuso que para que se decrete el sobreseimiento 
por desistimiento de la demanda, este último puede manifestarse en cualquiera de las etapas 
del juicio, siempre que cumpla con las condiciones señaladas.", tesis P./J. 54/2005, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXII, julio 2005, página 917.
19 "SUSPENSIÓN EN CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. NO DEBE OTORGARSE RESPECTO DE 
ACTOS ADMINISTRATIVOS SI SON MATERIALMENTE LEGISLATIVOS.—Tomando en cuenta que



385PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

50. En efecto, la reforma no está dirigida a una persona o grupo de in-
dividuos nominalmente determinados, sino que está diseñada para regir el 
funcionamiento cotidiano del Congreso Local; al tratarse de lineamientos ge-
nerales que regulan la estructura, organización y funcionamiento interno del 
Congreso, de manera que los preceptos en ella establecidos deben aplicarse 
cuantas veces se den los supuestos en ella previstos y sin distinción de 
persona.20 

conforme a lo previsto en el artículo 14 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu-
lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en las controversias consti-
tucionales la suspensión no debe otorgarse respecto de normas generales, cuando en un juicio de 
esa naturaleza se controvierta un acto formalmente administrativo, en atención a que éstos pue-
den ser materialmente legislativos, es decir, que trasciendan a la esfera de los gobernados como lo 
hacen las leyes, por estar dirigidas a un número indeterminado de ellos, para resolver sobre la per-
tinencia de suspender sus efectos debe verificarse si participa de las características de los actos 
materialmente legislativos: 1. generalidad, 2. permanencia, y 3. abstracción, toda vez que para que 
un acto formalmente administrativo tenga la naturaleza de una norma general es necesario que con 
su emisión cree, modifique, extinga o regule situaciones jurídicas abstractas, impersonales y 
generales, que son las características distintivas de una ley, así como que sólo pueda ser derogado 
o abrogado por normas posteriores de superior o igual jerarquía que así lo declaren expresamen-
te o que contengan disposiciones total o parcialmente incompatibles con las anteriores.", tesis 
P. XVIII/2009, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, abril de 
2009, página 1301.
"ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. PARA DETERMINAR SU PROCEDENCIA EN CONTRA 
DE LA LEY O DECRETO, NO BASTA CON ATENDER A LA DESIGNACIÓN QUE SE LE HAYA DADO 
AL MOMENTO DE SU CREACIÓN, SINO A SU CONTENIDO MATERIAL QUE LO DEFINA COMO 
NORMA DE CARÁCTER GENERAL.—Para la procedencia de la acción de inconstitucionalidad es 
preciso analizar la naturaleza jurídica del acto impugnado y, para ello, es necesario tener en cuenta 
que un acto legislativo es aquel mediante el cual se crean normas generales, abstractas e imper-
sonales. La ley refiere un número indeterminado e indeterminable de casos y va dirigida a una 
pluralidad de personas indeterminadas e indeterminables. El acto administrativo, en cambio, crea 
situaciones jurídicas particulares y concretas, y no posee los elementos de generalidad, abstrac-
ción e impersonalidad de las que goza la ley. Además, la diferencia sustancial entre una ley y 
un decreto, en cuanto a su aspecto material, es que mientras la ley regula situaciones genera-
les, abstractas e impersonales, el decreto regula situaciones particulares, concretas e individuales. 
En conclusión, mientras que la ley es una disposición de carácter general, abstracta e imperso-
nal, el decreto es un acto particular, concreto e individual. Por otra parte, la generalidad del acto 
jurídico implica su permanencia después de su aplicación, de ahí que deba aplicarse cuantas 
veces se dé el supuesto previsto, sin distinción de persona. En cambio, la particularidad consiste 
en que el acto jurídico está dirigido a una situación concreta, y una vez aplicado, se extingue. 
Dicho contenido material del acto impugnado es el que permite determinar si tiene la naturaleza 
jurídica de norma de carácter general.", tesis P./J. 23/99, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo IX, abril de 1999, página 256.
20 Al resolver la acción de inconstitucionalidad 68/2008, en sesión de dieciocho de agosto de dos 
mil once, este Pleno se pronunció en el sentido de que la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Veracruz, además de ser un acto formalmente legislativo por haberse expedido por 
el órgano legislativo estatal y tener el carácter de una ley, no se encuentra dirigida a una persona 
o grupo de individuos determinados, sino que ha de regir durante el lapso de su vigencia al tra-
bajo legislativo, por lo que independientemente de que el ordenamiento cuestionado regule lo 
relativo al aspecto orgánico del Poder Legislativo del Estado, ello no lo hace un acto administra-
tivo, sino formal y materialmente legislativo.
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51. Por otro lado, el hecho de que el artículo segundo transitorio del 
decreto –que es el específicamente impugnado– se refiera al momento de 
entrada en vigor del mismo y establezca el medio para su publicación, no 
implica que se trate de un acto concreto. 

52. Las normas de tránsito tienen una función instrumental, por 
virtud de la cual no pueden desvincularse de las normas generales que 
pretenden implementar, a pesar de que se dirijan a casos concretos, 
pues su aplicación se agota una vez alcanzados los fines para los cuales 
se emiten, son accesorias a las normas generales y respecto de éstas no 
tienen una existencia autónoma,21 en la medida en que son producto de 
un mismo procedimiento legislativo.

53. En estas condiciones, al impugnarse una norma general, este 
Pleno concluye que no es procedente el desistimiento de la presente con-
troversia constitucional que plantea el Poder Ejecutivo del Estado de 
Baja California.

XIII. Causales de improcedencia

54. El Poder Legislativo del Estado de Baja California aduce que el 
gobernador de la entidad carece de interés legítimo para promover la pre-
sente controversia, ya que no se afecta su esfera jurídica, al ser la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo un instrumento por el cual se va a regir la 
vida interna del Congreso del Estado, de modo que el Poder Ejecutivo no 
puede intervenir ni obstaculizar su vigencia y aplicación.

55. También alega que han cesado los efectos del artículo segundo 
transitorio impugnado, pues el decreto que se combate ya entró en vigor 
en términos del citado precepto, por lo que se ha cumplido el objeto para el 
cual fue emitido.

56. Empero, contrario a lo afirmado por el Poder Legislativo del Es-
tado, las causas de improcedencia que hizo valer deben desestimarse, al 

21 Al resolver la acción de inconstitucionalidad 8/2011, en sesión de catorce de junio de dos 
mil once, el Pleno determinó que diversas normas transitorias constituían normas genera-
les para efectos de la procedencia de la acción de inconstitucionalidad en materia electo-
ral, pues dichas normas transitorias son producto del proceso legislativo que corresponde 
a toda ley, además de que de suyo suponen un contenido especial, y en ocasiones muy 
particular, con el propósito de permitir la afluencia ordenada de la aplicación de las nuevas 
disposiciones legales.

Por mayoría de 
seis votos se apro-
baron las razones 
contenidas en el 
apartado XIII.
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involucrar el fondo del asunto, en tanto la materia a dilucidar consiste, preci-
samente, en determinar si el gobernador del Estado debió tener alguna inter-
vención en el procedimiento de reforma a la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
local y determinar si el decreto impugnado efectivamente entró en vigor el día 
de su aprobación por el Congreso Local, en los términos de su artículo segundo 
transitorio; cuestiones que involucran el estudio del fondo del asunto.

57. Sostiene tales aseveraciones, la jurisprudencia P./J. 92/99 intitula-
da: "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL DE 
IMPROCEDENCIA QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO, DEBERÁ 
DESESTIMARSE."22 

58. En efecto, el Poder Ejecutivo plantea la invalidez de dicho precepto 
sobre la base de que, en términos de la legislación local aplicable, las leyes 
entran en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial, por lo 
que fue indebido que el decreto no le fuera remitido para su publicación y, en 
su caso, formulación de observaciones. En este sentido, la resolución del fondo 
implica el análisis de las normas que rigen al procedimiento legislativo en el 
Estado de Baja California, a fin de determinar si a la luz de éstas es válido que 
se haya señalado la aprobación del decreto impugnado, como momento para su 
entrada en vigor y su publicación en un órgano distinto al Periódico Oficial.

59. Por otro lado, tanto la parte actora como la demandada manifiestan 
que han cesado los efectos del acto impugnado, toda vez que mediante oficio 
3091, de fecha once de octubre de dos mil diez, el Congreso del Estado remi-
tió el decreto impugnado al gobernador para su publicación.

60. No obstante lo anterior, si bien el Poder Legislativo remitió el decreto 
al Ejecutivo para su publicación, ello no deja sin efectos el artículo segundo 
transitorio, que prevé la entrada en vigor del decreto a partir de su aprobación 
por el Congreso, ni constituye un reconocimiento del derecho de veto del go-
bernador respecto de la Ley Orgánica del Congreso. Del expediente no se 
advierte que haya sido voluntad del Poder Legislativo del Estado de Baja Cali-
fornia abrogar el artículo segundo transitorio, sino únicamente publicar el 
decreto de manera adicional a su publicación en la Gaceta Parlamentaria.

22 Cuyo texto dispone: "En reiteradas tesis este Alto Tribunal ha sostenido que las causales de 
improcedencia propuestas en los juicios de amparo deben ser claras e inobjetables, de lo que se 
desprende que si en una controversia constitucional se hace valer una causal donde se involucra 
una argumentación en íntima relación con el fondo del negocio, debe desestimarse y declararse 
la procedencia, y, si no se surte otro motivo de improcedencia hacer el estudio de los conceptos de 
invalidez relativos a las cuestiones constitucionales propuestas.", publicada en la Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo X, septiembre de 1999, página 710.
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61. Si bien, el Ejecutivo argumenta que con el envío del decreto para 
su publicación se subsanan los vicios de inconstitucionalidad que aduce, 
lo cierto es que el oficio en cuestión no tiene el alcance de modificar el con-
tenido del artículo segundo transitorio en la medida en que subsiste como 
fecha de entrada en vigor del decreto, la de su aprobación por el Congreso.

62. Además, la remisión del decreto al gobernador para su publi-
cación no implica que se le haya reconocido el derecho al veto. 

63. Al respecto, del expediente se advierte que el gobernador del 
Estado de Baja California, mediante oficio de veinte de octubre de dos mil 
diez, formuló observaciones al decreto que le fue remitido y negó su pu-
blicación; contra lo cual, el Congreso del Estado de Baja California promo-
vió controversia constitucional, registrada bajo el número 84/2010, lo que 
evidencia que, contrariamente a lo sostenido por el Ejecutivo, la remisión 
del decreto controvertido no tuvo la finalidad de que el gobernador estu-
viera en aptitud de formular las observaciones pertinentes, sino que se 
remitió únicamente con el objeto de que lo publicara en el Periódico Ofi-
cial del Estado, pues el inicio de su vigencia se había indicado para el día 
de la publicación en la Gaceta Parlamentaria; es decir, el catorce de oc-
tubre de dos mil diez.

64. En estas condiciones, al seguir subsistente el artículo segundo 
transitorio que prevé la entrada en vigor del decreto impugnado a partir de 
su aprobación por el Congreso y su publicación en la Gaceta Parlamen-
taria y al no existir un reconocimiento del derecho de veto del gobernador, 
este Tribunal Pleno concluye que no han cesado los efectos de la norma 
general reclamada, por lo que no procede el sobreseimiento propuesto.

XIV. Análisis de los conceptos de invalidez

65. El Poder Ejecutivo del Estado de Baja California plantea, en 
esencia, que el artículo segundo transitorio del Decreto No. 01 que reforma 
adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legis-
lativo del Estado de Baja California resulta inconstitucional, en tanto prevé 
que dicho decreto entrará en vigor al momento de su aprobación por el 
Congreso y se publicará en la Gaceta del Poder Legislativo, con lo que se 
dejan de observar las reglas del procedimiento legislativo y, en conse-
cuencia, se violan los principios de debido proceso, legalidad, división de 
poderes y organización política y administrativa de los Estados, al haberse 
omitido la remisión al Ejecutivo Estatal para su promulgación y eventual 
formulación de observaciones.

Por mayoría de 
ocho votos se apro-
baron las razones 
contenidas en el 
apartado XIV, en 
cuanto a la decla-
ración de invalidez 
del artículo se-
gundo transitorio 
del Decreto 01 que 
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disposiciones de 
la Ley Orgánica 
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Baja California, 
publicado en la 
Gaceta Parlamen-
taria del Congreso 
Local el 14 de oc-
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66. Así, a juicio de este Tribunal Pleno, resultan fundados los concep-
tos de invalidez que en tal sentido se proponen.

67. El artículo impugnado dispone:

"Segundo. Toda vez que las presentes reformas solo implican modifica-
ciones al régimen interno del Poder Legislativo, entrarán en vigor al momento 
de su aprobación por el Pleno del Congreso del Estado y se publicarán en la 
Gaceta del Poder Legislativo."

68. Bajo la justificación de que las reformas en cuestión atañen única-
mente al régimen interno del Poder Legislativo Estatal, el precepto impugna-
do establece como fecha de entrada en vigor del decreto, el momento de su 
aprobación por el Pleno del Congreso del Estado y señala que se publicará en 
la Gaceta del Poder Legislativo, sin precisar si dicha publicación será única o 
adicional a la que se haga en el Periódico Oficial de la entidad; en todo caso, 
lo que queda claro de la lectura del precepto, es que el momento elegido por el 
legislador para la entrada en vigor del decreto fue el de su aprobación misma.

69. Precisado lo anterior, debe decirse que son fundados los argumen-
tos del poder actor, en los que aduce que el precepto impugnado viola su 
derecho de veto al no dar oportunidad de formular observaciones, previo a 
su entrada en vigor, siendo que conforme a la legislación aplicable no se sur-
tía ninguna de las excepciones al ejercicio del veto.

70. Esto es así, pues a juicio de este Pleno, la facultad de veto se en-
cuentra prevista en el artículo 34 de la Constitución del Estado Libre y Sobe-
rano de Baja California,23 a través de la cual, puede válidamente objetar las 

23 "Artículo 34. Si el Ejecutivo juzga conveniente hacer observaciones a un proyecto aprobado 
por el Congreso, podrá negarle su sanción y devolverlo con sus observaciones a éste poder den-
tro de los ocho días siguientes a aquel en que se le haga saber, para que tomadas en considera-
ción, se examine y discuta de nuevo.
"…
"Las leyes, ordenamientos y disposiciones de observancia general que hayan sido aprobados por 
el Congreso del Estado y sancionadas por el Ejecutivo deberán ser publicados en el Periódico 
Oficial del Estado.
"Si los reglamentos, circulares y demás disposiciones de observancia general, no fijan el día en 
que deben comenzar a observarse, serán obligatorias tres días después de su publicación en el  
Periódico Oficial del Estado.
"…
"El gobernador del Estado no podrá hacer observaciones sobre los decretos que manden abrir o 
cerrar sesiones del Congreso, los emitidos por éste cuando actúe en funciones de Jurado de 
Sentencia y las reformas constitucionales aprobadas en los términos del artículo 112 de esta 
Constitución."
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cuestiones que, a su juicio, no sean adecuadas o convenientes al proyecto de 
iniciativa o decreto de reforma.

71. Tal facultad puede, incluso, extenderse al proceso legislativo a tra-
vés de los cuales se expide o reforma la ley orgánica del Congreso Local, pues 
al momento en que se publicó el decreto impugnado, ni la Constitución de la 
entidad ni la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja California 
prohibían al gobernador ejercer la facultad de veto en ese aspecto, salvo en el 
caso de decretos que manden abrir o cerrar sesiones del Congreso, los emiti-
dos por éste cuando actúe en funciones de jurado de sentencia y las reformas 
constitucionales aprobadas.

72. Conforme al artículo 116 de la Constitución General de la República, 
los miembros de la Federación gozan de plena libertad para crear los disposi-
tivos normativos que consideren pertinentes, con la condición de que se ape-
guen a los lineamientos que el propio precepto constitucional establece.

73. En este aspecto, si la Constitución de Baja California, en ejercicio de 
la facultad constitucional de regirse de acuerdo a sus necesidades, confiere al 
Poder Ejecutivo la potestad para formular observaciones a un proyecto de ley 
o decreto, es decir, la facultad del derecho de veto, y para esto sólo prevé tres 
excepciones; entonces, en el caso de modificaciones a la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Baja California, también es procedente que 
el gobernador externe las observaciones que estime convenientes.

74. En efecto, el artículo segundo transitorio del Decreto No. 01 de dos 
de octubre de dos mil diez, a través del cual se reforma la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Baja California, preveía la entrada en vigor de 
las reformas sin dar oportunidad a la formulación de observaciones; por 
ende, tal actuación debe entenderse contraria a la Constitución Local, pues 
al momento de la emisión del decreto, no existía impedimento para que el 
gobernador ejerciera su derecho al veto sobre cuestiones relacionadas con 
la normatividad orgánica del Congreso.

75. Por su parte, el artículo 3324 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Baja California, vigente al momento de la expedición del 
decreto impugnado, establecía que las iniciativas adquirirían el carácter de 
ley cuando fueran aprobadas por el Congreso y promulgadas por el Ejecutivo, 

24 "Artículo 33. Las iniciativas adquirirán el carácter de ley cuando sean aprobadas por el Con-
greso y promulgadas por el Ejecutivo.
"Si la ley no fija el día en que deba comenzar a observarse, será obligatoria en todo el Estado tres 
días después de la fecha de su publicación en el Periódico Oficial del Estado."
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y que, a falta de disposición expresa, entrarían en vigor tres días después de 
su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

76. En igual sentido, el ya citado artículo 34 de dicho ordenamiento, 
señala que las leyes, ordenamientos y disposiciones de observancia general 
aprobados por el Congreso del Estado y sancionadas por el Ejecutivo debían 
publicarse en el Periódico Oficial del Estado, y que si dichas normas genera-
les no fijaban el día en que debían comenzar a observarse, serían obligatorias 
tres días después de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

77. Por su parte, los artículos 161 y 16225 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Baja California establecen, que los proyectos de leyes 
y decretos aprobados por el Congreso se remitirán al Ejecutivo y que adquiri-
rán el carácter de ley cuando sean aprobadas por el Congreso del Estado y 
publicados por el Ejecutivo, correspondiendo al Congreso establecer la fecha 
de entrada en vigor de las normas generales, en el entendido de que, a falta de 
señalamiento expreso, serán obligatorias en todo el Estado tres días después 
de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

78. Ahora bien, una vez precisado lo anterior, es evidente que el Con-
greso del Estado de Baja California no debió señalar para la entrada en vigor 
de su ley orgánica, una fecha previa a su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, bajo el argumento de que no se trata de un ordenamiento que obligue 
a los habitantes del Estado, sino que atañe únicamente al funcionamiento 
interno del propio Congreso.

79. Lo anterior se justifica porque, como ya quedó establecido, tanto la 
Constitución Estatal como la ley orgánica del Congreso, señalan que los ele-
mentos determinantes para que las iniciativas puedan adquirir el carácter de 
ley es necesaria la aprobación del Congreso, la promulgación por parte del 
Ejecutivo y la publicación correspondiente en el órgano de difusión oficial.

80. En consecuencia, si los ordenamientos locales antes menciona-
dos no prevén, expresamente, que un decreto será ley, aun omitiendo alguno de 
los elementos anteriores; luego, la sola aprobación de una reforma por parte 
del Congreso es insuficiente para que, formalmente, adquiera el carácter de 
ley, sin pasar por la promulgación y publicación.

25 "Artículo 161. Los proyectos de leyes y los decretos aprobados por el Congreso, se remitirán al 
Ejecutivo firmados por el presidente y el secretario de la Mesa Directiva del Congreso del Estado.
"Artículo 162. Las iniciativas, adquirirán el carácter de ley, cuando sean aprobadas por el Con-
greso del Estado y publicadas por el Ejecutivo.
"Si la ley no fija el día en que deba comenzar a observarse, será obligatoria en todo el Estado tres 
días después de la fecha de su publicación en el Periódico Oficial del Estado."



392 ENERO 2015

81. La promulgación de la ley, que no es otra cosa que su publicación 
formal,26 constituye una garantía objetiva destinada a autentificarla en rela-
ción con sus destinatarios, con el fin de garantizar la seguridad y certeza jurí-
dicas. Así, la publicación de las normas generales en los órganos oficiales 
de difusión tiene dos finalidades: por un lado, hacer saber a los gobernados y 
a los demás órganos del Estado que, el orden jurídico ha sido modificado por 
virtud del acto legislativo y, por otro, hacer exigible el acatamiento del nuevo 
ordenamiento.27 

26 Al respecto véanse las siguientes tesis:
"PROMULGACIÓN DE LEYES O DECRETOS LOCALES. LA AUSENCIA DE LA FRASE SOLEMNE 
CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 70 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA, QUE 
REZA: ‘EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DECRETA: (TEXTO DE LA LEY O 
DECRETO)’, NO AFECTA LA VALIDEZ DE LA PUBLICACIÓN, SI EL GOBERNADOR DEL ESTADO 
UTILIZA OTRA EXPRESIÓN COMO ‘ANUNCIO’, ‘INFORMO’, U OTRA SIMILAR.—El indicado nume-
ral establece que toda resolución del Congreso tendrá el carácter de ley o decreto y se comuni-
cará al Ejecutivo Federal para su promulgación mediante la frase solemne indicada. Asimismo, se 
advierte que el obligado a emplear esa expresión es el presidente de la República y no el gober-
nador de algún Estado, por lo que su uso no lo vincula directamente, de manera que si utiliza la 
frase ‘anuncio’, ‘informo’, u otra similar, para hacer saber a la población que el Congreso Estatal 
le ha dirigido para su publicación el decreto o ley respectivo, tal situación no afecta la validez de la 
publicación, dado que no está prohibida en ordenamiento alguno ni existe una norma concreta 
que prescriba las palabras a utilizar al realizar el acto de promulgación. Además, éste es un acto 
preformativo (una acción lingüística) mediante el cual el titular del Poder Ejecutivo da a conocer 
a los habitantes del Estado una ley o decreto (creación, reforma o adición) una vez que ha sido 
discutida y aprobada por el Poder Legislativo, y ordena su publicación, por tanto, el sentido de la 
promulgación se cumple cuando la nueva ley se divulga a través de los medios oficiales, cumplién-
dose su objetivo fundamental al ponerse de manifiesto formalmente.". Tesis P./J. 105/2009, Sema-
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, diciembre de 2009, página 1257.
"LEYES FISCALES. SU ENTRADA EN VIGOR EL MISMO DÍA DE SU PUBLICACIÓN NO TRANS-
GREDE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 70 Y 71 DE LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLI-
CA.—El artículo 7o. del Código Fiscal de la Federación dispone que las leyes fiscales, sus 
reglamentos y las disposiciones administrativas de carácter general, entrarán en vigor en toda la 
República el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, salvo que en 
ellas se establezca una fecha posterior; sin embargo, el hecho de que los ordenamientos esta-
blezcan que entrarán en vigor el mismo día de su publicación no transgrede los artículos 70 y 71 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos pues, por un lado, la inconstitucio-
nalidad de una norma surge de su contradicción con un precepto de la propia Constitución Fe-
deral y no de su oposición con otras leyes secundarias y, por otro, porque la vacatio legis no está 
contemplada como una fase esencial del procedimiento legislativo, por lo que la materia puede 
ser regulada libremente por el legislador ordinario. Además, la promulgación de la ley no es otra 
cosa que su publicación formal, cuya finalidad es lograr que sea conocida por aquellos a quienes 
obliga, de modo que no están constreñidos a cumplir lo prevenido en disposiciones que no han 
sido publicadas, de manera que si bien el legislador ordinario cuenta con la libertad para esta-
blecer el momento en que inicia la vigencia de una ley, resulta evidente que jamás podrá determi-
nar que su vigencia sea anterior a su promulgación; empero, ninguna disposición constitucional 
le impide prever que el ordenamiento jurídico estará vigente a partir del día de su publicación 
oficial.", Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXII, diciembre de 
2005, tesis 2a./J. 135/2005, página 364.
27 Sobre el particular, véase la tesis:
"REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. NO REQUIEREN DE VACATIO LEGIS Y ANTE LA AU-
SENCIA DE DISPOSICIÓN EXPRESA SOBRE SU FECHA DE ENTRADA EN VIGOR, DEBE ESTARSE 
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82. En tal sentido, si bien el legislador del Estado de Baja California 
cuenta con libertad para establecer la fecha de entrada en vigor de las leyes 
e incluso determinar que su vigencia sea anterior a su promulgación y publi-
cación oficial. Pero, de cualquier manera, estos trámites son esenciales sin 
los que no puede estimarse que una iniciativa haya adquirido carácter de ley 
en sentido formal y material.

83. No es obstáculo a lo anterior, el hecho de que en el caso se trate de 
una ley orgánica destinada a regular el funcionamiento interno del Congreso 
pues, por un lado, el orden jurídico local no prevé excepción alguna a la obli-
gación de promulgar y publicar las leyes, y por otro lado, la especial posición 
que tienen las leyes orgánicas de los Poderes Legislativos, en cuanto son la 
expresión de su potestad autonormativa, no exige constitucionalmente una 
excepción a los trámites de promulgación y publicación previstos en la legisla-
ción local, toda vez que esos actos no generan por sí mismos una intromisión 
en el ámbito de la independencia y autonomía de los poderes legislativos. 

A LA DE SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, SALVO QUE POR SU 
CONTENIDO NO SEAN EXIGIBLES DE MANERA INMEDIATA.—Para que una reforma constitu-
cional tenga tal carácter, basta con incorporarla al texto de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos con base en el procedimiento establecido en su artículo 135, de manera que 
para autentificarla en relación con sus destinatarios –los gobernados y los órganos del Estado–, 
se requiere su publicación en un medio fehaciente, lo cual se logra con la inserción del decreto 
respectivo en el Diario Oficial de la Federación; esto es, una vez satisfecho el procedimiento es-
tablecido en el citado precepto constitucional, el decreto respectivo se remite al Ejecutivo para 
efectos de su publicación inmediata. Ahora bien, la publicación en dicho medio de los decretos 
de reforma constitucional emitidos por el Congreso tiene dos finalidades: 1) la de hacer saber a 
los gobernados y a los demás órganos del Estado, de manera auténtica, que el orden jurídico ha 
sido modificado por virtud del acto legislativo –en sentido lato–, y 2) la de hacer exigible el aca-
tamiento del nuevo ordenamiento, en tanto se ha perfeccionado la voluntad del Constituyente 
Permanente en ese sentido. Es decir, la publicación de un decreto de reformas constitucionales 
es una garantía objetiva del propio ordenamiento, destinada a fijar de forma auténtica y perma-
nente el contenido de una norma y garantizar, en consecuencia, la seguridad y certeza jurídicas, 
por lo que la propia Constitución dispone que la publicación se haga ‘inmediatamente’, en aras 
de que la voluntad del Constituyente Permanente –en el sentido de que se ha reformado el texto 
constitucional– no se diluya ni obstaculice en el tiempo, sino que de manera objetiva y pronta 
empiece a tener efectividad. De lo anterior puede derivarse el principio siguiente: las reformas 
constitucionales tienen vocación de regir, esto es, de cobrar vigencia inmediatamente, sin demo-
ra, una vez publicadas en el Diario Oficial, acorde con los principios de supremacía y eficacia 
inmediata de la Constitución, según los cuales las disposiciones que la conforman son la Ley 
Suprema de la Unión y deben ser atendidas por todos los operadores jurídicos. En congruencia 
con lo antes expuesto, se concluye que la regla en materia del inicio de vigencia de las reformas 
y adiciones a la Constitución es que rijan a partir del mismo día de su publicación en el Diario 
Oficial y la excepción es que empiecen a regir en fecha posterior, siempre que el propio Consti-
tuyente así lo hubiese determinado mediante disposiciones transitorias, o que por su contenido 
mismo no puedan ser exigibles desde ya, por lo que no es necesario un periodo de vacatio legis 
para que inicie la vigencia de una reforma constitucional.", tesis 1a. XXVII/2004, Semanario Judi-
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIX, marzo de 2004, página 309.
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84. Además, aunque no se trata de una ley destinada a regular la con-
ducta de los gobernados, la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Baja California, ordena la organización interna del órgano que ejerce uno de los 
poderes públicos, cuyas funciones se proyectan directamente sobre los go-
bernados y otros órganos de gobierno, pues se trata de una ley en sentido 
formal y material, para cuya emisión deben seguirse los trámites que la Cons-
titución Local y la Ley Orgánica del Poder Legislativo prevén, particularmente, 
aquellos que resultan esenciales para dotar de tal carácter a la iniciativa 
planteada, a saber su aprobación, promulgación, publicación y la cuestiones 
relativas a su entrada en vigor. 

XV. Decisión

85. En consecuencia, y conforme a lo resuelto por este Tribunal Pleno 
en la controversia constitucional 84/2010, conexa con el presente asunto, en 
donde se determinó que los lineamientos que deben regir el estudio y conclu-
sión de los hechos que han sido motivo de las mencionadas controversias 
constitucionales conexas, deben sujetarse a lo siguiente:

a) El modelo federal constitucional establece el principio de división de 
poderes –sistema basado en un esquema de pesos y contrapesos al que sub-
yace una colaboración interinstitucional entre las funciones del Estado–, 
principio que debe ser incorporado en los regímenes constitucionales locales.

b) Siempre que se respete el principio de división de poderes, el cons-
tituyente local goza de libertad para configurar los procedimientos constitu-
cionales internos, como lo es la iniciativa y formación de leyes ordinarias; sin 
que exista una obligación de que el régimen constitucional local replique, en 
estos aspectos, el régimen federal.

c) En un régimen constitucional local que otorgue al ejecutivo el dere-
cho de veto en la formación de leyes ordinarias, el legislador ordinario no 
puede restringir o excluir al ejecutivo local del uso de su derecho de veto; 
salvo, disposición expresa en la Constitución Local.

86. En función de lo dicho en el apartado que antecede, lo procedente 
es declarar la invalidez del artículo segundo transitorio del Decreto No. 01 
que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Baja California.

XVI. Efectos

87. De conformidad con los artículos 41, fracción IV y 73 de la ley de la 
materia, la invalidez e inaplicación del artículo segundo transitorio del Decre-
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to No. 01, surtirá sus efectos una vez que se notifiquen los puntos resolutivos 
de esta ejecutoria al Poder Legislativo del Estado de Baja California.

88. En consecuencia, observando lo resuelto en la controversia consti-
tucional 84/2010, fallada en sesión de dieciocho de marzo de dos mil catorce 
y, toda vez que se advierte la existencia de un oficio de observaciones emitido 
por el gobernador del Estado de Baja California, el procedimiento legislativo que 
deba continuar en los términos del régimen constitucional local, no podrá 
comprender aquellos preceptos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Baja California que con posterioridad hayan sido modificados o 
derogados mediante procedimientos legislativos subsecuentes y debidamen-
te publicados en el Periódico Oficial de la entidad.

89. Además, en términos de los artículos 105, penúltimo párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 45 de la Ley Re-
glamentaria de las Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos la presente resolución no tiene efectos 
retroactivos, por lo que los actos realizados en aplicación de los preceptos de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja California cuyas 
reformas y adiciones se pretendieron mediante el Decreto No. 01 de dos de 
octubre de dos mil diez, no se ven afectados por el dictado de este fallo.

90. Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Es procedente y fundada la presente controversia consti-
tucional.

SEGUNDO.—Se declara la invalidez del artículo segundo transitorio 
del Decreto No. 01 que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja California aprobado el 
dos de octubre de dos mil diez, en los términos del capítulo XV y para los 
efectos precisados en el capítulo XVII de este fallo.

TERCERO.—Publíquese esta sentencia en el Semanario Judicial de la 
Federación y en su Gaceta, en el Diario Oficial de la Federación, y en el Perió-
dico Oficial del Estado de Baja California.

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor-
tunidad, archívese el presente expediente como asunto concluido.

Así lo resolvió la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

Respecto del punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
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Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Valls Hernández, Pérez Dayán y 
presidente Silva Meza, respecto de los capítulos del I al XII relativos, respecti-
vamente, a los antecedentes, los conceptos de invalidez, los artículos cons-
titucionales violados, el trámite de la controversia constitucional, a la 
contestación de la demanda, a la solicitud de sobreseimiento, a las conside-
raciones del procurador general de la República, al cierre de la instrucción, a 
la competencia, a la oportunidad, a la legitimación y al desistimiento.

Se aprobó por mayoría de seis votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Aguilar Morales, Valls Hernández y Pérez 
Dayán, respecto del capítulo XIII, relativo a las causales de improcedencia. 
Los Ministros Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo 
y presidente Silva Meza votaron en contra.

Respecto del punto resolutivo segundo:

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas con salvedades, Zal-
dívar Lelo de Larrea, quien precisó que votaría por el sentido del proyecto al 
ser acorde a su propuesta inicial pero en contra de las consideraciones sobre 
la facultad de veto del gobernador, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Valls 
Hernández con salvedades y presidente Silva Meza, respecto del capítulo XIV 
del proyecto, relativo al análisis de los conceptos de invalidez.

El señor Ministro Pérez Dayán votó en contra. El Ministro Cossío Díaz 
reservó su derecho de formular voto concurrente.

Respecto del punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Valls Hernández, Pérez Dayán y 
presidente Silva Meza.

La Ministra Olga Sánchez Cordero de García Villegas no asistió a la 
sesión de dieciocho de marzo de dos mil catorce por estar desempeñando 
una comisión de carácter oficial.

El Ministro presidente Silva Meza declaró que el asunto se resolvió en 
los términos precisados, dejando a salvo el derecho de los Ministros para 
formular los votos que consideren pertinentes. 

Esta ejecutoria se publicó el viernes 23 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el artículo 43 de 
la respectiva Ley Reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de enero de 2015, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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DEUDA PÚBLICA MUNICIPAL. EL PAGO DE PASIVOS O ADEUDOS 
POR LAUDOS CONDENATORIOS NO CONSTITUYE UNA INVER-
SIÓN PÚBLICA PRODUCTIVA QUE AUTORICE LA CONTRATACIÓN 
DE AQUÉLLA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 117, FRACCIÓN VIII, 
PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. (Razones 
aprobadas por mayoría de ocho votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas, Alberto Pérez Dayán y presidente Juan. N. 
Silva Meza. La Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos votó en contra 
de algunas consideraciones. El Ministro José Fernando Franco Gonzá-
lez Salas se declaró impedido. El Ministro Sergio A. Valls Hernández 
estuvo ausente)

HACIENDA MUNICIPAL. EL DICTAMEN DEL CONGRESO DEL ESTADO 
DE TABASCO DE 10 DE DICIEMBRE DE 2013, POR EL QUE DETERMI-
NÓ IMPROCEDENTE LA SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE PRESU-
PUESTO PARA OBTENER INGRESOS ADICIONALES PARA EL 
MUNICIPIO DE PARAÍSO, A FIN DE SOLVENTAR EL PAGO DE LAU-
DOS CONDENATORIOS, CUMPLE CON LOS REQUISITOS DE FUN-
DAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. (Razones aprobadas por mayoría de 
ocho votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón 
Cossío Díaz, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Luis María Aguilar Morales, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, 
Alberto Pérez Dayán y presidente Juan. N. Silva Meza. La Ministra 
Margarita Beatriz Luna Ramos votó en contra de algunas consideracio-
nes. El Ministro José Fernando Franco González Salas se declaró impe-
dido. El Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente)

HACIENDA MUNICIPAL. EL MUNICIPIO DE PARAÍSO, TABASCO, 
CARECE DE FACULTADES PARA INCLUIR EN SU INICIATIVA DE LEY 
DE INGRESOS CORRESPONDIENTE UN CONCEPTO QUE NO TEN-
GA UNA FUENTE DE INGRESO Y MENOS AÚN ADSCRIBIRLO AL RU-
BRO DE PARTICIPACIONES FEDERALES. (Razones aprobadas por 
mayoría de ocho votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
José Ramón Cossío Díaz, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas, Alberto Pérez Dayán y presidente Juan. N. Silva 
Meza. La Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos votó en contra de 
algunas consideraciones. El Ministro José Fernando Franco González 
Salas se declaró impedido. El Ministro Sergio A. Valls Hernández estu-
vo ausente)
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HACIENDA MUNICIPAL. LA DETERMINACIÓN DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE TABASCO DE NO INCLUIR EN EL RUBRO DE APORTA-
CIONES FEDERALES PREVISTO EN EL ARTÍCULO 1o. DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE PARAÍSO, PARA EL EJERCICIO FIS-
CAL DEL AÑO 2014, EMITIDA MEDIANTE DECRETO 092, PUBLICADO 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE ESA ENTIDAD EL 26 DE DICIEMBRE 
DE 2013, LA PROPUESTA EXPRESADA EN LA INICIATIVA CORRES-
PONDIENTE, EN EL SENTIDO DE QUE SE AUTORIZARÁN MAYO-
RES RECURSOS A EFECTO DE PREVER EN SU PRESUPUESTO DE 
EGRESOS EL PAGO DE LAUDOS CONDENATORIOS, NO LO TORNA 
INCONSTITUCIONAL. (Razones aprobadas por mayoría de ocho votos 
de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María 
Aguilar Morales, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, Alberto 
Pérez Dayán y presidente Juan. N. Silva Meza. La Ministra Margarita 
Beatriz Luna Ramos votó en contra de algunas consideraciones. El Minis-
tro José Fernando Franco González Salas se declaró impedido. El Mi-
nistro Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente)

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 19/2014. MUNICIPIO DE PARAÍSO, 
ESTADO DE TABASCO. 4 DE NOVIEMBRE DE 2014. PONENTE: JOSÉ RAMÓN 
COSSÍO DÍAZ. SECRETARIOS: LAURA PATRICIA ROJAS ZAMUDIO Y RAÚL 
MANUEL MEJÍA GARZA.

México, Distrito Federal. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, correspondiente al día cuatro de noviembre de 
dos mil catorce, en el que emite la siguiente:

Sentencia

Mediante la que se resuelve la controversia constitucional 19/2014, en 
la que Jorge Alberto Carrillo Jiménez y Sebastián Santos Pérez, presidente y 
síndico, respectivamente, del Municipio de Paraíso, Estado de Tabasco, impug-
naron lo siguiente:1 

Dictamen en sentido negativo a la solicitud de ampliación de presu-
puesto para la aprobación de mayores ingresos para el Municipio de Paraíso, 
Tabasco, de veintisiete de noviembre de dos mil trece; aprobado por el Pleno 

1 El escrito de controversia constitucional se presentó en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal el trece de febrero de dos mil catorce.
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de la Sexagésima Primera Legislatura del Congreso del Estado de Tabasco, el 
diez de diciembre de dos mil trece, y notificado el doce de diciembre de dos 
mil trece.

"Decreto 092", por el que se emitió la Ley de Ingresos del Municipio de 
Paraíso, Tabasco, para el ejercicio fiscal del año dos mil catorce, publicado en el 
Periódico Oficial el veintiséis de diciembre de dos mil trece, vigente a partir 
del primero de enero de dos mil catorce, concretamente su artículo 1, al no 
considerar ni autorizar los ingresos necesarios para cumplir con las obliga-
ciones a cargo del Municipio. 

Autoridades demandadas. En esta controversia se señalaron como 
autoridades demandadas a las siguientes:

a. Congreso del Estado de Tabasco.

b. Comisión Orgánica de Hacienda y Presupuesto de la Sexagésima 
Primera Legislatura del H. Congreso del Estado de Tabasco.

I. Antecedentes y planteamientos de la demanda

1. Antecedentes. En la demanda se señalaron como antecedentes del 
caso los siguientes:

a) En sesión ordinaria número seis del Cabildo de Paraíso, Tabasco, 
celebrada el siete de junio de dos mil trece, se desahogó, analizó y aprobó la 
propuesta para solicitar al Congreso Local la ampliación de recursos presu-
puestales, del presupuesto de egresos del Municipio, por concepto de laudos 
emitidos en contra del Municipio de Paraíso.

b) Mediante oficio PM/176/2013, de veintiocho de agosto de dos mil 
trece, recibido en la Oficialía Mayor del Congreso del Estado de Tabasco el 
veintiséis de septiembre siguiente, el presidente municipal, técnico y síndico 
del Ayuntamiento del Municipio de Paraíso, Tabasco, solicitaron al Congre-
so del Estado, la ampliación de recursos presupuestales por un monto de 
$175’262,182.57 (ciento setenta y cinco millones doscientos sesenta y dos mil 
ciento ochenta y dos pesos, cincuenta y siete centavos, moneda nacional), can-
tidad que engloba las obligaciones derivadas de los diversos laudos emitidos 
en juicios laborales y administrativos instaurados en contra del Municipio de 
Paraíso, Tabasco, desde antes del inicio de su periodo constitucional. Esta 
petición de asignación de recursos se solicitó para hacer frente a las citadas 
obligaciones sin tener que afectarse el gasto programado.
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c) En sesión ordinaria del Pleno de la Sexagésima Primera Legislatura, 
celebrada el uno de octubre de dos mil trece, se turnó la citada solicitud de 
ampliación de presupuesto a la Comisión Orgánica de Hacienda y Presupues to, 
para su estudio, análisis y emisión del acuerdo o dictamen correspondiente.

d) Por oficio HCE/OM/0357/2013, de diez de diciembre de dos mil trece, 
emitido por el oficial mayor del Congreso del Estado de Tabasco, se remitió al 
Municipio actor el dictamen en sentido negativo de ampliación de presupuesto, 
por parte de la Comisión Orgánica de Hacienda y Presupuesto. Este dictamen 
fue aprobado por el Pleno del Congreso Local en sesión de diez de diciembre 
de dos mil trece y recibido por el Municipio actor el doce siguiente.

2. Concepto de invalidez. En su concepto de invalidez el Municipio 
actor, en síntesis, señaló lo siguiente: 

a) Lo impugnado en la controversia es: 1) el dictamen en sentido nega-
tivo a la solicitud de ampliación de presupuesto a través de la aprobación de 
mayores ingresos para el Municipio de Paraíso, Tabasco, de veintisiete de no-
viem bre de dos mil trece, aprobado por el Pleno del Congreso en sesión de 
diez de diciembre de dos mil trece y notificado al Municipio el doce de diciem-
bre siguiente; y, 2) el "Decreto 092", por el que se emitió la Ley de Ingresos del 
Municipio de Paraíso, Tabasco, para el ejercicio fiscal del año dos mil catorce, 
publicado en el Periódico Oficial de la entidad el veintiséis de diciembre de dos 
mil trece, por no considerar ni autorizar los ingresos necesarios para cumplir 
con las obligaciones a cargo del Municipio. Estos actos constituyen una omi-
sión del Congreso del Estado de Tabasco de cumplir con el contenido de los 
artículos 14, 16, 115, fracción IV, inciso c), cuarto párrafo, y 126 de la Constitu-
ción Federal, ya que con fecha previa a la discusión y aprobación de la citada 
ley de ingresos, se hizo de su conocimiento la solicitud de mayores ingresos 
y, por ello, debió integrarse esta solicitud para la aprobación de mayores recur-
sos en la mencionada ley.

b) El dictamen en sentido negativo a la solicitud de ampliación de pre-
supuesto para el Municipio de Paraíso, Tabasco; así como el "Decreto 092", de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Paraíso, Tabasco, para el ejercicio fiscal 
del año dos mil catorce, al no considerar ni autorizar los ingresos necesarios 
para cumplir con las obligaciones a cargo del Municipio, se emitieron en con-
travención a los artículos 14, 16, 115, fracción IV, inciso c), cuarto párrafo, y 
126 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación 
con los artículos 27, 36, fracción XII, 65, fracción VI, párrafos cuarto, quinto y 
sexto de la Constitución del Estado de Tabasco; los artículos 2, 3, fracción IX, 
y 7, primer párrafo, fracciones VII y XI; artículos 13, 21, 22, fracciones II, III y IV, y 
23 de la Ley de Deuda Pública del Estado de Tabasco y sus Municipios; artícu-
los 2, apartado V, fracción VI, y 5 de la Ley de Coordinación Fiscal y Financiera 
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del Estado de Tabasco; y artículos 29, fracciones IV y V, 66, fracción I, 106, 
fracción XI, 107, 112 y 116 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco. 

c) El Congreso del Estado de Tabasco pretende aplicar los fundamen-
tos de las facultades municipales en materia de presupuesto de egresos, para 
evitar resolver un asunto de su competencia, causando un agravio por omi-
sión, actualizándose el principio de afectación al encontrarse el Municipio en 
incertidumbre jurídica para poder actuar y resolver su situación financiera.

d) Los actos impugnados desatienden las obligaciones y competencia 
de los órganos que las emiten, así como los fundamentos de los mismos en 
la Constitución Local y sus leyes ordinarias.

e) Contrario a lo señalado por el Congreso del Estado de Tabasco en su 
dictamen de negativa a lo solicitado, el fundamento de la petición era claro y, 
en caso de duda, era obligación de la Comisión de Hacienda y Presupuesto 
allegarse y solicitar más información, al evidenciarse la existencia de obliga-
ciones monetarias a cargo de una de las municipalidades, máxime que desde 
el veintiocho de agosto de dos mil trece, se hizo del conocimiento del Congreso 
Local, la existencia de obligaciones a cargo del Municipio derivadas de diver-
sos laudos condenatorios, por lo que se solicitaba la asignación de recursos 
adicionales.

f) El Congreso del Estado de Tabasco incumplió la obligación constitu-
cional de proveer una ley de ingresos acorde a las disposiciones vigentes en 
la Constitución Local y leyes ordinarias, es decir, una ley de ingresos fundada 
y motivada al desconocer los hechos de los que se le dio parte, para que en 
uso de sus facultades, pudiese proveer los recursos adicionales para el Muni-
cipio de Paraíso.

g) El Congreso del Estado cuenta con diversos instrumentos y facultades 
establecidos en la Ley de Deuda Pública del Estado de Tabasco y sus Munici-
pios, para haber resuelto la solicitud si no consideraba otorgar una partida 
extraordinaria de recursos al Municipio para hacer frente a sus obliga ciones, 
como por ejemplo, la constitución de deuda pública, pues es el Congre so del Es-
tado de Tabasco, quien puede aprobar este tipo de deuda constituyéndose el 
Estado en garante, avalista o fiador de los Municipios cuando existan circuns-
tancias extraordinarias.

h) Además, el Congreso Estatal, al aprobar la ley de ingresos, tenía la 
facultad de afectar las participaciones que le correspondieran al Municipio 
de Paraíso, reconociendo la deuda latente, en virtud de los laudos desfavora-
bles en contra de la hacienda municipal.
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i) El Municipio sólo puede disponer en su presupuesto de egresos de 
los recursos aprobados en la ley de ingresos y no puede realizar pago alguno 
que no esté contemplado en una ley.

j) La Legislatura del Estado es la encargada de otorgar mayores recur-
sos para el financiamiento del presupuesto de egresos de los Municipios, e 
incluso reconocer deudas.

3. Artículos constitucionales señalados como violados. El Munici-
pio actor señaló como violados los artículos 14, 16, 115, fracción IV, inciso c), 
cuarto párrafo, y 126 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.

II. Trámite de la controversia constitucional

4. Radicación. La demanda de controversia se presentó en la Oficina 
de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación el trece de febrero de dos mil catorce.2  

5. El presidente de este Alto Tribunal ordenó formar y registrar el expe-
diente con el número 19/2014 y, de conformidad con la certificación respec-
tiva, lo turnó al Ministro José Ramón Cossío Díaz para que fungiera como 
instructor.3 

6. Admisión y trámite. El Ministro instructor admitió a trámite la de-
manda y únicamente tuvo por presentado al síndico promovente y no así al 
presidente municipal, toda vez que la representación legal del Municipio recae 
sólo en el síndico, en términos del artículo 36, fracción II, de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco. Asimismo, tuvo como demandados 
a los Poderes Legislativo y Ejecutivo, ambos de la misma entidad, a quienes 
requirió para que dentro del plazo de treinta días hábiles rindieran su contesta-
ción a la demanda.4  

7. En el mismo auto se requirió al Poder Legislativo para que, al dar 
contestación a la demanda, remitiera a este Alto Tribunal copia certificada de 
todos los antecedentes legislativos de la ley impugnada, incluyendo los dictá-

2 Foja 32 vuelta del expediente.
3 Auto de catorce de febrero de dos mil catorce. Foja 65 del expediente.
4 Por auto de diecisiete de febrero de dos mil catorce, no se tuvo como autoridad demandada a 
la Comisión Orgánica de Hacienda y Presupuesto del Estado de Tabasco, por ser un órgano in-
terno o subordinado al Poder Legislativo Local. Fojas 66 y 67 del expediente.
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menes de la comisión correspondiente, las actas de sesiones en las que se 
haya aprobado y en las que conste la votación respectiva.

8. Por otra parte, se requirió al síndico del Municipio actor para que en 
el plazo de diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al en que 
surta efectos la notificación de dicho proveído, informara si el Ayuntamiento 
había aprobado el presupuesto de egresos del Municipio para el año dos mil 
catorce y, en su caso, remitiera copia certificada del documento relativo.

9. Finalmente, en el mismo auto el Ministro instructor precisó que no 
había lugar a tener como terceros interesados en la controversia constitu-
cional, a las personas físicas que son partes actoras en los juicios laborales y 
administrativos que refiere el Municipio actor en su demanda, ya que no cons-
tituyen entes, poderes u órganos legitimados para intervenir en una contro-
versia constitucional.

10. Contestación del Congreso del Estado de Tabasco.5 La presi-
denta de la Junta de Coordinación Política de la Sexagésima Legislatura del 
Congreso del Estado de Tabasco, contestó la demanda exponiendo, en sínte-
sis, lo siguiente:

a) El dictamen en sentido negativo emitido por la Comisión Orgánica 
de Hacienda y Presupuesto del Congreso del Estado de Tabasco, se encuen-
tra debidamente fundado y motivado, de conformidad con los artículos 57, 58, 
81 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tabasco y 63, 
fracción V, del Reglamento Interior del Congreso del Estado.

b) Las consideraciones en que se apoyó la Comisión Orgánica de Hacien-
da y Presupuesto del Congreso del Estado de Tabasco, para estimar improce-
dente la ampliación de presupuesto solicitada por el Municipio de Paraíso, 
tuvieron como base lo dispuesto en los artículos 115, fracciones II, primer 
párrafo, y IV, penúltimo párrafo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 36, fracción I, y 65, fracción VI, párrafo segundo, de la Cons-
titución Política de Tabasco y 65, fracción II, párrafo segundo, y 109 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

c) El "Decreto 092", mediante el cual se aprueba la Ley de Ingresos del 
Municipio de Paraíso, Tabasco, fue expedido conforme a lo dispuesto por el ar-
tículo 36, fracciones I y VII, de la Constitución Política del Estado de Tabasco; 
así como por los artículos 115, fracciones III y IV, de la Constitución Política de 

5 Fojas 215 a la 287 del expediente.
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los Estados Unidos Mexicanos, 36, fracción XII, 64 y 65, fracción VI, de la 
Constitución Política de Tabasco; 2, 3, 29, fracción IV, y 112 de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco y 25 de la Ley de Deuda Pública del 
Estado de Tabasco y sus Municipios.

d) En el proceso legislativo de los actos cuya invalidez se demanda, se 
colmaron los artículos 36, fracción I, de la Constitución Política del Estado de 
Tabasco, en correlación con el 71, fracción III, y 124 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, que facultan al legislador local para actuar en 
los términos y bajo las condiciones que lo hizo.

e) El artículo 36 de la Constitución Política para el Estado de Tabasco 
enumera las facultades del Congreso del Estado, entre las que no se encuen-
tra la de dotar de presupuesto o recursos económicos a los Ayuntamientos 
del Estado. Si bien la fracción VII establece como una de las facultades del 
Congreso, la de imponer contribuciones que deban corresponder al Estado y 
a los Municipios aprobando anualmente los ingresos que fueren necesarios 
para cubrir los presupuestos de egresos, ello no implica una asignación de pre-
supuesto para las entidades federativas, sino la aprobación de la ley de ingresos, 
que está integrado por diversos rubros, lo que no puede considerarse una 
asignación o dotación presupuestal.

f) En términos de lo dispuesto por los artículos 6 y 9 de la Ley de Coordi-
nación Fiscal, las Legislaturas Locales establecen la distribución de las partici-
paciones federales entre los Municipios. Las participaciones que correspondan 
a las entidades y Municipios son inembargables; no pueden afectarse a fines 
específicos, ni estar sujetas a retención, salvo para el pago de obligaciones con-
traídas por las entidades o Municipios, con autorización de las Legislaturas 
Locales e inscritas a petición de dichas entidades ante la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público en el Registro de Obligaciones y Empréstitos de Enti-
dades y Municipios. Similares preceptos se encuentran contenidos en los 
artículos 4 y 5 de la Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado.

g) La Ley de Coordinación Fiscal señala que corresponde a las Legislatu-
ras Locales establecer su distribución entre los Municipios mediante disposicio-
nes de carácter general, ello no les otorga la facultad de disponer la aplicación 
discrecional de aquéllos, de conformidad con el artículo 1o. de la ley referida, 
en correlación con los artículos 1, 2, fracción II, y 3, fracciones I, VII, VIII y IX, 
de la Ley de Deuda Pública del Estado de Tabasco y sus Municipios.

h) Deviene inaplicable el artículo 13 de la Ley de Deuda Pública del Es-
tado de Tabasco y sus Municipios, pues en el caso, la ampliación de asigna-
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ción presupuestal fue solicitada al Congreso del Estado de Tabasco y no al 
Ejecutivo Federal; máxime que para que el Estado se constituya en garante, 
avalista o fiador, no se requiere la autorización del Congreso del Estado, sino 
sólo debe mediar una solicitud por parte del Municipio que lo requiera.

i) El Congreso del Estado no se encuentra facultado para dotar de pre-
supuesto a los Municipios del Estado, ni designar recursos para hacer frente 
a obligaciones derivadas de condenas emitidas por autoridades jurisdiccio-
nales, del trabajo o de cualquier índole, sino, por el contrario, la facultad que 
tiene el Congreso es única y exclusivamente la de autorizar la petición de 
destinos específicos para gasto sobre recursos de participación federal, sola-
mente cuando le es hecha esa petición por parte de un Municipio.

j) El artículo 115 de la Carta Magna delimita el actuar del Poder Legis-
lativo, al restringir la intromisión de éste en las decisiones del Ayuntamiento 
en la administración de su hacienda, lo que también se refleja en la Constitu-
ción Política del Estado de Tabasco, en su artículos 36, fracciones VI y XLI, y 
65, fracciones VI, párrafo sexto, y VII.

k) La Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, en su ar-
tículo 29, fracción IV, faculta e impone a los Ayuntamientos, la obligación de 
estimar, examinar, discutir y aprobar la iniciativa de ley de ingresos municipa-
les, que será remitida a la Legislatura Estatal, la cual se encuentra apoyada 
en la estimación que hace el propio Municipio respecto de las percepciones 
que ingresaran durante el ejercicio fiscal para el que está proyectada.

l) Las obligaciones que pretende cumplir el Municipio actor, deben con-
templarse en el presupuesto de egresos del ejercicio fiscal que correspon da, 
conforme lo dispone el artículo 29, fracción V, de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, que impone la obligación a dichas entida-
des municipales de examinar, discutir y aprobar el presupuesto de egresos 
sobre la base de sus ingresos disponibles, de conformidad con el programa 
operativo anual correspondiente y el Plan Municipal de Desarrollo, y no a tra-
vés de una ampliación de asignación presupuestal o de su inclusión en su ley 
de ingresos, ya que ésta sólo contiene un estimado de los recursos que per-
cibirá el Ayuntamiento por concepto de impuestos, derechos, productos, 
aprovechamientos, participaciones y aportaciones federales, entre otros.

11. Contestación del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco.6 El coor-
di nador general de Asuntos Jurídicos del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, 

6 Fojas 307 a la 327 del expediente.
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en representación del gobernador del Estado de Tabasco, contestó la deman-
da exponiendo, en síntesis, lo siguiente:

a) Se actualiza la causa de improcedencia  prevista en el artículo 19, 
fracción VII, relacionada con el artículo 20, fracción II, ambos de la Ley Regla-
mentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, ya que la demanda se presentó fuera de los 
plazos establecidos por el artículo 21, fracciones I y II, de la ley reglamentaria 
de la materia.

b) La promulgación y orden de publicación del "Decreto 092", fue reali-
zada conforme a los principios constitucionales y las leyes establecidas para 
tal efecto –artículo 51, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Tabasco y 35, parte inicial, y 27, fracción VIII, de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco–, dado que el decreto fue refren-
dado por el secretario de Gobierno.

c) El único concepto de invalidez planteado es inoperante, pues los 
actos impugnados derivan de actos consentidos expresamente por el Muni-
cipio actor, ya que él mismo consintió la aprobación que realizó el Congreso 
del Estado de Tabasco del "Decreto 092", pues omitió hacer la solicitud de 
ampliación presupuestal dentro del procedimiento de aprobación de la ley 
de ingresos.

d) Además, el actor se contradice en sus argumentos, ya que, por una 
parte, afirma que lo solicitado fue una ampliación presupuestal en la ley de 
ingresos y, por otra, tal como se advierte del acta de Cabildo de la sesión cele-
brada el siete de junio de dos mil trece, lo que se autorizó fue "una solicitud 
de ampliación de recursos presupuestales del presupuesto de egresos del Mu-
nicipio", el cual, al ser un tema de "presupuesto", es competencia del propio 
Municipio en su libre administración hacendaria.

12. Opinión del procurador general de la República. El procurador 
general de la República no emitió opinión en la presente controversia 
constitucional.

13. Audiencia. Sustanciado el procedimiento en la presente controver-
sia constitucional, el veintiséis de junio de dos mil catorce se celebró la audien-
cia prevista en el artículo 29 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
tuvieron por exhibidas y admitidas las pruebas ofrecidas, por presentados los 
alegatos y se puso el expediente en estado de resolución. 
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III. Competencia

14. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción es competente para conocer de la presente controversia constitu-
cional, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 105, fracción I, 
inciso i), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, toda 
vez que se plantea un conflicto suscitado entre un Municipio y una enti-
dad federativa, a través de sus Poderes Legislativo y Ejecutivo, en el que 
se impugnan actos y normas de carácter general. 

IV. Oportunidad

15. Para analizar la oportunidad de la demanda, conviene tener en 
cuenta que la controversia se promovió en contra del siguiente acto y 
norma general:

a) El dictamen en sentido negativo a la solicitud de ampliación de 
presupuesto para la aprobación de mayores ingresos para el Municipio 
de Paraíso, Tabasco, de veintisiete de noviembre de dos mil trece, apro-
bado por el Pleno de la Sexagésima Primera Legislatura del Congreso del 
Estado de Tabasco el diez de diciembre de dos mil trece y notificado al 
Municipio el doce siguiente.

b) El "Decreto 092", por el que se emitió la Ley de Ingresos del Mu-
nicipio de Paraíso, Tabasco, para el ejercicio fiscal del año dos mil cator-
ce, publicado en el Periódico Oficial de la entidad el veintiséis de 
diciembre de dos mil trece, particularmente en su artículo 1, por no con-
siderar ni autorizar los ingresos necesarios para cumplir con las obliga-
ciones a cargo del Municipio. 

16. El artículo 21 de la ley reglamentaria de la materia establece en 
sus fracciones I y II el plazo de treinta días para promover una controver-
sia constitucional cuando se impugnen actos o normas generales, el que 
se computará de la siguiente forma.7 

Por unanimidad de 
nueve votos se apro   -
baron las ra zo  nes 
contenidas en el 
apartado III.

Por unanimidad de 
nueve votos se apro   -
baron las ra zo  nes 
contenidas en el 
apartado IV.

7 "Artículo 21. El plazo para la interposición de la demanda será:
"I. Tratándose de actos, de treinta días contados a partir del día siguiente al en que confor-
me a la ley del propio acto surta efectos la notificación de la resolución o acuerdo que se 
reclame; al en que se haya tenido conocimiento de ellos o de su ejecución; o al en que el 
actor se ostente sabedor de los mismos;
"II. Tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir del día siguiente a la 
fecha de su publicación, o del día siguiente al en que se produzca el primer acto de aplica-
ción de la norma que dé lugar a la controversia."
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17. Tratándose de actos, a partir:

a) Del día siguiente al en que conforme a la ley del propio acto surta 
efecto la notificación de la resolución o acuerdo que se reclame;

b) Del día siguiente al en que el actor haya tenido conocimiento de 
ellos o de su ejecución; y,

c) Del día siguiente al en que el actor se ostente sabedor de los mismos.

18. En el caso de normas generales, a partir:8 

a) Del día siguiente a la fecha de su publicación; y,

b) Del día siguiente al en que se produzca el primer acto de aplicación 
de la norma que dé lugar a la controversia. 

19. Ahora bien, por lo que corresponde al dictamen negativo a la solici-
tud de ampliación de presupuesto, se trata de un acto, por lo que el cómputo de 
la oportunidad para su impugnación debe realizarse a partir del día siguiente 
a la fecha en que el Municipio actor se ostentó sabedor del mismo, siendo esta 
fecha el jueves doce de diciembre de dos mil trece, fecha en la que, incluso, ma-
nifestó fue recibido en las oficinas del Ayuntamiento dicho dictamen en sen-
tido negativo.9

20. Tomando esta fecha como referente para hacer el cómputo del 
plazo para la presentación de la demanda, se concluye que ésta se promovió 
de manera oportuna respecto del citado acto, ya que el plazo de treinta días 
previsto en la fracción I del artículo 21 de la ley reglamentaria de la materia, 
transcurrió del viernes trece de diciembre de dos mil trece al jueves trece de 
febrero de dos mil catorce, siendo que la demanda fue presentada en la Oficina 

8 Al respecto, puede consultarse la tesis P./J. 65/2009, aprobada por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XXX, julio de 2009, página 1535, de rubro: "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
TRATÁNDOSE DE NORMAS GENERALES, AL ESTUDIARSE EN LA SENTENCIA LA OPORTUNIDAD 
EN LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA RELATIVA DEBERÁ ANALIZARSE SI LA IMPUGNA-
CIÓN DE AQUÉLLAS SE HACE CON MOTIVO DE SU PUBLICACIÓN O DE SU PRIMER ACTO DE 
APLICACIÓN."
9 En la foja 51 del expediente consta el oficio HCE/OM/0357/2013, por el que el oficial mayor del 
Congreso del Estado de Tabasco, hizo del conocimiento del Municipio de Paraíso, Tabasco, el 
aludido dictamen en sentido negativo emitido por la Comisión Orgánica de Hacienda y Presu-
puesto, aprobado por el Pleno del Congreso Local en sesión pública de 10 de diciembre de dos 
mil trece. En dicho oficio consta un sello de recibido en el Ayuntamiento Constitucional de Paraíso, 
Tabasco, el 12 de diciembre de dos mil trece.
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de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal el jue-
ves trece de febrero de dos mil catorce, tal como se advierte del sello 
estampado en la foja treinta y dos vuelta del expediente.10

21. En cuanto a la impugnación del "Decreto 092", por el que se 
emitió la Ley de Ingresos del Municipio de Paraíso, Tabasco, para el ejer-
cicio fiscal del año dos mil catorce, al tratarse de una norma general, el 
cómputo de la oportunidad para su impugnación debe realizarse a partir 
del día siguiente a la fecha de su publicación. 

22. En el caso, el citado decreto se publicó en el Periódico Oficial 
del Estado de Tabasco el veintiséis de diciembre de dos mil trece, por  tanto, 
tomando esta fecha como referente para hacer el cómputo del plazo para 
la presentación de la demanda, se concluye que ésta se promovió de 
manera oportuna, ya que el plazo de treinta días previsto en la fracción II 
del artículo 21 de la ley reglamentaria de la materia, transcurrió del jue-
ves dos de enero de dos mil catorce al jueves trece de febrero de dos mil 
catorce, siendo que la demanda fue presentada en la Oficina de Certifica-
ción Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal el mismo trece de 
febrero del citado año, tal como se advierte del sello estampado en la foja 
treinta y dos vuelta del expediente.11 

23. Por los motivos expuestos no se actualiza la causa de improce-
dencia planteada por el Poder Ejecutivo Local, en relación con la promo-
ción extemporánea de la controversia constitucional.

V. Legitimación activa

24. El Municipio de Paraíso, Tabasco, compareció por conducto de 
su síndico Sebastián Santos Pérez, quien demostró tener tal cargo con la 
copia certificada de la constancia de mayoría y validez de la elección de 
presidente municipal y regidores del Municipio de Paraíso, Tabasco, expe-

10 De conformidad con los artículos 3o. de la ley reglamentaria de la materia y 163 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se descuentan del cómputo del plazo los días 
sábados y domingos, así como el 1o. de enero, y 3 y 5 de febrero de dos mil catorce por 
haber sido inhábiles; de igual forma, se descuentan los días del dieciséis al treinta y uno de 
diciembre de dos mil trece, por corresponder al segundo periodo vacacional del Poder 
Judicial de la Federación.  
11 De conformidad con los artículos 3o. de la ley reglamentaria de la materia y 163 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se descuentan del cómputo del plazo los días 
sábados y domingos, así como el 1o. de enero, y 3 de febrero de dos mil catorce, por haber 
sido inhábiles; de igual forma, se descuentan los días del veintisiete al treinta y uno de di-
ciembre de dos mil trece, por haber correspondido al segundo periodo vacacional del 
Poder Judicial de la Federación.

Por unanimidad de 
nueve votos se apro   -
baron las ra zo  nes 
contenidas en el 
apartado V.
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dida por el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, 
de cinco de julio de dos mil doce, la cual acompañó a su demanda12 y 
cuyas atribuciones, para ostentar la representación jurídica del Munici-
pio, están previstas en el artículo 36, fracción II, de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco.13 

VI. Legitimación pasiva

25. En el auto de admisión de diecisiete de febrero de dos mil ca-
torce, se tuvo como demandados a los Poderes Legislativo y Ejecutivo, 
ambos del Estado de Tabasco.

26. El Poder Legislativo del Estado de Tabasco fue representado 
por la diputada Neyda Beatriz García Martínez, en su carácter de presi-
denta de la Junta de Coordinación Política del Congreso del Estado de 
Tabasco, quien acreditó su personalidad con copia certificada del acta 
de sesión de la Comisión Permanente número 110, celebrada el veinti-
siete de diciembre de dos mil trece, así como con copia certificada de la 
constancia de asignación proporcional de la elección de diputados, en 
la cual consta su designación en tal cargo,14 cuyas atribuciones para re-
presentar en juicio a dicho órgano legislativo están previstas en el artículo 
56, fracción VIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Tabasco.15 

27. En representación del Poder Ejecutivo del Estado acudió Juan 
José Peralta Fócil, ostentándose con el carácter de coordinador general 
de Asuntos Jurídicos del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco,16 y las 

12 Foja 43 del expediente.
13 "Artículo 36. El síndico del Ayuntamiento tendrá las siguientes facultades y 
obligaciones:
"…
"II. La representación jurídica del Ayuntamiento en los litigios en que éstos fueren parte y 
en la gestión de las negociaciones de la hacienda municipal."
14 Fojas 288 a 293 del expediente de controversia constitucional 19/2014.
15 "Artículo 56. Corresponden al presidente de la Junta de Coordinación Política las atribu-
ciones siguientes:
"…
"VIII. Tener la representación legal del Congreso, quedando facultado para otorgar, sustituir 
o revocar poderes y mandatos, incluso aquellos que requieran cláusula especial."
16 Debido a que no se presentó constancia alguna con la que se acreditara dicho cargo, en 
auto de 25 de abril de 2014, se le tuvo por reconocida, salvo prueba en contrario, sin que la 
misma haya sido controvertida. 

Por unanimidad de 
nueve votos se apro   -
baron las ra zo  nes 
contenidas en el 
apartado VI.
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atribuciones para ello se prevén en la fracción X del artículo 39 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco.17  

28. Conforme a lo anterior, los Poderes Legislativo y Ejecutivo del 
Estado de Tabasco cuentan con legitimación pasiva para comparecer al 
presente juicio, toda vez que a ellos se les imputan el acto y la norma 
impugnados, y ha quedado demostrado que los funcionarios que compa-
recieron a juicio en su representación, cuentan con facultades para ello.

VII. Causas de improcedencia

29. No existiendo algún otro motivo de improcedencia planteado 
por las partes, ni advertido de oficio por el Tribunal Pleno, lo procedente 
es entrar al estudio del fondo del asunto.

VIII. Consideraciones y fundamentos

30. Para analizar la constitucionalidad de la norma impugnada en 
esta controversia constitucional, consistente en el "Decreto 092", por el 
que se emitió la Ley de Ingresos del Municipio de Paraíso, Tabasco, para 
el ejercicio fiscal del año dos mil catorce, publicado en el Periódico Ofi-
cial de la entidad el veintiséis de diciembre de dos mil trece, cabe recordar 
que el Municipio actor indicó que impugnaba, particularmente, el artícu-
lo 1 de dicha norma, por no haber considerado ni autorizado el Congreso 
Local, los ingresos necesarios que le permitieran cumplir con sus obliga-
ciones derivadas de la existencia de diversos laudos condenatorios en su 
contra, y por las cuales, anteriormente, había solicitado la asignación de 
recursos económicos adicionales que le permitieran hacer frente a dicha 
situación, a través de una solicitud a la que recayó un dictamen en sen-
tido negativo, el cual constituye el acto impugnado. 

31. El Municipio actor indicó que el Congreso Local desatendió 
sus obligaciones legales en el análisis de la problemática financiera del 
Municipio de Paraíso, Tabasco, ya que al aprobar la ley de ingresos rela-
tiva, debió otorgar mayores recursos al citado Municipio, para que éste 

17 "Artículo 39. A la Coordinación General de Asuntos Jurídicos le corresponde el despacho 
de los siguientes asuntos: …
"X. Representar al gobernador del Estado en las acciones y controversias a que se refiere el 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos."

Por mayoría de 
ocho votos se apro    -
baron las ra zo  nes 
contenidas en el 
apartado VII.

Por mayoría de 
ocho votos se apro-
baron las razones 
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apartado VIII, en 
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la Ley de Ingre-
sos del Municipio 
de Paraíso, Tabas-
co, para el ejerci-
cio fiscal de 2014, 
emitida mediante 
Decreto 092, publi-
cado en el Periódi-
co Oficial de esa 
entidad el 26 de 
diciembre de 2013, 
así como el dic-
tamen en sentido 
negativo a la solici-
tud de ampliación 
de presupuesto 
para la aprobación 
de mayores ingre-
sos para el Muni-
cipio de Paraíso, 
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pudiera atender las urgencias económicas existentes, máxime que desde el 
veintiocho de agosto de dos mil trece, el Municipio actor –a través de la soli-
citud de ampliación de presupuesto para la aprobación de mayores ingresos, 
a la cual recayó el dictamen en sentido negativo (acto impugnado)– hizo del 
conocimiento del Congreso del Estado, la existencia de obligaciones deriva-
das de diversos laudos emitidos en contra del Municipio de Paraíso, Tabasco, 
las cuales, a dicha fecha, ascendían a un monto de $175’262,182.57 (ciento 
setenta y cinco millones, doscientos sesenta y dos mil ciento ochenta y dos 
pesos 57/100 M.N.). Asimismo, el Municipio actor señaló que si el Congreso 
Local no consideraba otorgarle una partida extraordinaria de recursos para 
hacer frente a las obligaciones citadas, dicho órgano legislativo contaba 
con otro tipo de instrumentos y facultades contenidas en la Ley de Deuda Pú-
blica del Estado para poder resolver la petición, tales como la constitución de 
deuda pública. 

32. Para resolver la problemática planteada, conviene retomar los pre-
cedentes18 de este Tribunal Pleno, en los que ha interpretado la fracción IV del 
artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sobre 
el tema de la hacienda municipal y los recursos que la integran, en los que, 
esencialmente, se ha señalado lo siguiente:

a) Que los Estados tienen como base de su división territorial y de su 
organización política y administrativa al Municipio Libre.

b) Corresponde a los Municipios administrar libremente su hacienda, 
la cual se forma de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así 
como de las contribuciones y otros ingresos que las Legislaturas establezcan 
en su favor y, en todo caso, percibirán: 1) las contribuciones –incluyendo tasas 
adicionales– que establezcan los Estados sobre la propiedad inmobiliaria; 
2) las participaciones federales –que serán cubiertas por la Federación a los 
Municipios conforme a las bases, montos y plazos que anualmente determi-
nen las Legislaturas de los Estados–; y, 3) los ingresos derivados de la presta-
ción de los servicios públicos a su cargo.  

c) Este principio de libre administración de la hacienda municipal 
deviene del régimen que estableció el Poder Reformador de la Constitución 

18 Como algunos de esos precedentes podemos citar, entre otros, las controversias constitucio-
nales: a) 14/2004, resuelta por unanimidad de 11 votos, en sesión de 16 de noviembre de 2004; b) 
15/2006, resuelta por unanimidad de 10 votos, en sesión de 26 de junio de 2006; c) 13/2006, re-
suelta por mayoría de 8 votos, en sesión de 27 de junio de 2006; d) la contradicción de tesis 
45/2004-PL, fallada por unanimidad de 11 votos, en sesión de 18 de enero de 2005.
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Federal, a efecto de fortalecer la autonomía y autosuficiencia económica de 
los Municipios, con el fin de que éstos puedan tener libre disposición y apli-
cación de sus recursos y satisfacer sus necesidades, todo esto en los térmi-
nos que fijen las leyes y para el cumplimiento de sus fines públicos, de tal 
manera que, atendiendo a sus necesidades propias y siendo éstos los que de 
mejor manera y en forma más cercana las conocen, puedan priorizar la apli-
cación de sus recursos sin que se vean afectados por intereses ajenos o por 
cuestiones que, por desconocimiento u otra razón, los obligaran a ejercer sus 
recursos en rubros no prioritarios o distintos de sus necesidades reales. 

Este principio de libre administración de la hacienda municipal rige 
únicamente sobre los recursos propios del Municipio y sus participaciones 
federales, y no así respecto de las aportaciones federales, independientemente 
de que los tres conceptos forman parte de la hacienda municipal. Las partici-
paciones federales tienen un componente esencialmente resarcitorio, en tanto 
que su finalidad es compensar la pérdida que sufren los Estados por la renun-
cia a su potestad tributaria originaria respecto de ciertas fuentes de ingresos, 
cuya tributación se encomienda a la Federación; mientras que las aportaciones 
federales tienen como finalidad un efecto esencialmente redistributivo que 
pretende apoyar el desarrollo estatal y municipal, operando con mayor inten-
sidad en aquellos Estados y Municipios más débiles económicamente para 
impulsar su desarrollo.19 

Así, las aportaciones federales son recursos preetiquetados que no 
pueden ser reconducidos a otro tipo de gasto más que el indicado por los diver-
sos fondos previstos por la Ley de Coordinación Fiscal, aunque esto último 
no debe entenderse en el sentido de que los Municipios no tengan facultades de 
decisión en el ejercicio de las aportaciones federales, sino que se trata de una 
preetiquetación temática en la que los Municipios tienen flexibilidad en la deci-
sión de las obras o actos en los cuales invertirán los fondos, atendiendo a sus 
propias necesidades y dando cuenta de la utilización de los mismos, a posteriori, 
en la revisión de la cuenta pública correspondiente.20 

19 Sobre este tema, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ya se ha pronunciado en diversas 
tesis de jurisprudencia, entre las cuales se encuentran, las tesis P./J. 5/2000 y P./J. 6/2000, de 
rubros: "HACIENDA MUNICIPAL Y LIBRE ADMINISTRACIÓN HACENDARIA. SUS DIFERENCIAS. 
(ARTÍCULO 115, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL)." y "HACIENDA MUNICIPAL. 
CONCEPTOS SUJETOS AL RÉGIMEN DE LIBRE ADMINISTRACIÓN HACENDARIA (ARTÍCULO 
115, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL).", consultables en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, febrero de dos mil, en las páginas 515 y 514, 
respectivamente.
20 Este criterio se contiene en la tesis de jurisprudencia P./J. 9/2000, de rubro y texto: "HACIENDA 
MUNICIPAL. LAS PARTICIPACIONES Y APORTACIONES FEDERALES FORMAN PARTE DE AQUÉLLA, 
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PERO SÓLO LAS PRIMERAS QUEDAN COMPRENDIDAS EN EL RÉGIMEN DE LIBRE ADMI-
NISTRACIÓN HACENDARIA.—Las participaciones y aportaciones federales son recursos que 
ingresan a la hacienda municipal, pero únicamente las primeras quedan comprendidas dentro 
del régimen de libre administración hacendaria de los Municipios conforme a lo dispuesto por el 
artículo 115, fracción IV, inciso b), de la Constitución Federal; por su parte, las aportaciones fede-
rales no están sujetas a dicho régimen, dado que son recursos netamente federales que se rigen 
por disposiciones federales.". Este criterio es consultable en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, febrero de 2000, página 514.
21 Este principio de ejercicio directo de los recursos que integran la hacienda municipal, previsto 
en el último párrafo de la fracción IV del artículo 115 de la Constitución Federal, se desarrolló 
por el Tribunal Pleno al resolver la controversia constitucional 12/2004, en sesión de 23 de noviem-
bre de 2004. Del asunto anterior derivó la jurisprudencia número P./J. 12/2005, de rubro: "CONTRO-
VERSIA CONSTITUCIONAL. EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 12 DEL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2004, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 31 DE DICIEMBRE DE 2003, CONTRAVIENE EL PRINCIPIO DE 
EJERCI CIO DIRECTO DE LOS RECURSOS QUE INTEGRAN LA HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL 
CON TENIDO EN LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL."
22 Al resolver la controversia constitucional 5/2004, del Municipio de Purépero, Estado de Michoacán, 
este Alto Tribunal determinó que la Constitución no solamente ha atribuido en exclusividad una 
serie de competencias a los Municipios del país, sino que ha garantizado también que los mismos 
gozarán de los recursos económicos necesarios para cumplir con dichas responsabilidades consti-
tucionales, por lo que una vez que la Federación decide transferir cierto tipo de recursos a los 
Municipios con la mediación administrativa de los Estados, hay que entender que el artículo 115 
constitucional garantiza a dichos Municipios su recepción puntual y efectiva, porque la facul-
tad constitucional exclusiva de programar y aprobar el presupuesto municipal de egresos de la 
que gozan presupone que deben tener plena certeza acerca de sus recursos.

Esto último se ha entendido como el principio de ejercicio directo 
por parte del Ayuntamiento de los recursos que integran la hacienda pública 
municipal, el cual implica que todos los recursos que integran la hacienda muni  -
cipal, inclusive los que no están sujetos al régimen de libre administración 
hacendaria –como las aportaciones federales–, deben ejercerse en forma directa 
por los Ayuntamientos o por quienes ellos autoricen conforme a la ley.21  

d) También este Alto Tribunal ha establecido tanto de las participacio  -
nes como de las aportaciones federales que las mismas se encuentran prote  -
gidas por el principio de integridad de los recursos municipales,22 el cual 
consiste, básicamente, en que los Municipios tienen derecho a la recepción 
puntual, efectiva y completa de los citados recursos, pues en caso de que 
se entreguen de manera extemporánea se generará el pago de los intereses 
correspondientes.

e) Se consagra el derecho de los Municipios a percibir las contribu-
ciones, incluyendo las tasas adicionales que establezcan los Estados sobre la 
propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, tras-
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lación y mejora, así como las que tengan por base el cambio de valor de los 
inmuebles.23 

f) Se prevé también el principio de reserva de fuentes de ingresos 
municipales, el cual asegura a los Municipios que tendrán disponibles ciertas 
fuentes de ingreso para atender el cumplimiento de sus necesidades y respon-
sabilidades públicas.24 

g) Se establece la facultad constitucional de los Ayuntamientos, 
para que en el ámbito de su competencia, propongan a las Legislaturas Esta-
tales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de 
mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan 
de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria.25 

Esta facultad de propuesta legislativa de los Ayuntamientos respecto 
de la regulación del impuesto predial26 y de los derechos por servicios públicos 
prestados por los Municipios,27 tiene un alcance superior al de fungir como 
simple elemento necesario para poner en movimiento a la maquinaria legis-

23 En cuanto a este punto de la integridad de los recursos municipales, esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ya se ha pronunciado en el sentido de que los Municipios deben percibir 
efectiva y puntualmente los recursos a que constitucionalmente tienen derecho, y que en el caso 
de que los Estados no lo hagan así, estarán obligados a pagar los intereses correspondientes que 
se generen. Este criterio se refleja en la tesis de jurisprudencia 46/2004, de rubro: "RECURSOS 
FEDERALES A LOS MUNICIPIOS. CONFORME AL PRINCIPIO DE INTEGRIDAD DE SUS RECUR-
SOS ECONÓMICOS, LA ENTREGA EXTEMPORÁNEA GENERA INTERESES.", consultable en Novena 
Época, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XIX, junio de 2004, página ocho-
cientos ochenta tres.
24 Este principio de reserva de fuentes de ingresos municipales se sostuvo por el Tribunal Pleno 
de esta Suprema Corte de Justicia, al resolver por unanimidad de once votos la controversia 
constitucional 14/2004, en sesión de dieciséis de noviembre de dos mil cuatro.
25 Sobre este tema, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia emitió la tesis de jurispru-
dencia 122/2004, de rubro: "PREDIAL MUNICIPAL. CONDICIONES A LAS QUE DEBEN SUJETARSE 
LAS LEGISLATURAS LOCALES EN LA REGULACIÓN DEL IMPUESTO RELATIVO (INTERPRETA-
CIÓN DE LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL)." 
26 Sobre esta característica respecto del impuesto predial, ello se resolvió por este Tribunal Pleno, 
al fallar la ya aludida controversia constitucional 14/2004, lo que se reiteró en la diversa 15/2006. 
27 En cuanto a esta característica, respecto de los derechos por servicios públicos prestados por 
los Municipios, al resolverse la citada controversia constitucional 15/2006, este Tribunal Pleno 
indicó que "… los derechos por servicios prestados por el Municipio, también se encuentran prote-
gidos por el principio de reserva de fuentes …" por lo que "... puede afirmarse también que cuando 
se trata de derechos por servicios existe una vinculatoriedad dialéctica, en los términos ampliamente 
desarrollados por la controversia constitucional 14/2004 …" (página 89 de la sentencia), es decir, 
fue en este precedente en donde el criterio original sobre la vinculatoriedad dialéctica entre las 
propuestas municipales y las leyes aprobadas por los Congresos Locales en materia de impues-
to predial, se hizo extensivo a los derechos por servicios públicos prestados por los Municipios.
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lativa, pues esta propuesta tiene un rango y una visibilidad constitucional 
equivalente a la facultad decisoria de las Legislaturas Estatales.

La propuesta de los Ayuntamientos goza de "vinculatoriedad dialéctica", 
ya que las Legislaturas Estatales sólo pueden alejarse de ellas si proveen los 
argumentos necesarios para construir una justificación objetiva y razonable. 

Este principio de motivación objetiva y razonable funciona como un límite 
a la libertad de configuración de los tributos por parte del legislador, y como 
una concreción de la facultad de iniciativa en materia de ingresos que tienen 
reconocida los Municipios en la Norma Fundamental, por lo que para deter-
minar si en cada caso concreto se llevó a cabo una motivación adecuada y 
proporcional, deberá tenerse presente que el estándar de motivación exigi-
ble a los Congresos Locales dependerá de las circunstancias en que se desa-
rrolle dialécticamente el procedimiento legislativo. Aspecto que debe ser tratado 
con especial cuidado a fin de no caer en el extremo de que este Alto Tribunal, al 
pronunciarse sobre la validez constitucional de las normas, decida los crite -
rios de conveniencia económica o social en lugar del Congreso del Estado, 
sustituyendo con ello, valoraciones de política económica y tributaria que 
corresponden a aquél en su carácter de órgano democrático.

La vinculación entre la facultad de propuesta municipal y la de aproba-
ción de los Congresos Locales debe guiarse por ciertos parámetros para cali-
ficar la motivación adecuada por los Congresos Locales, al decidir si admiten 
o no la propuesta planteada: 1) El grado de distanciamiento frente a la pro-
puesta de ingresos enviada por el Municipio; y, 2) La existencia y grado de 
motivación en la iniciativa municipal, la cual incidirá a su vez, en la exigencia 
del grado sustancial de motivación a los Congresos Locales desde tres niveles 
posibles: a) Ausencia de motivación municipal; b) Motivación básica municipal; 
y, c) Motivación técnica municipal.28 

h) Se establece la facultad de las Legislaturas Estatales para aprobar 
las leyes de ingresos de los Municipios, así como para revisar y fiscalizar sus 
cuentas públicas.

28 Esta ampliación de criterio valorativo de la motivación exigida se desarrolló en la controversia 
constitucional 15/2006, de la que se emitió la tesis P./J. 113/2006, de rubro: "HACIENDA MUNICIPAL. 
EL GRADO DE DISTANCIAMIENTO FRENTE A LA PROPUESTA DE INGRESOS ENVIADA POR EL 
MUNICIPIO Y LA EXISTENCIA Y GRADO DE MOTIVACIÓN EN LA INICIATIVA PRESENTADA POR 
ÉSTE, SON PARÁMETROS PARA EVALUAR LA MOTIVACIÓN ADECUADA EXIGIBLE A LAS LEGIS-
LATURAS ESTATALES CUANDO SE APARTAN DE LAS PROPUESTAS MUNICIPALES."
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i) Se establece la facultad de los Ayuntamientos para aprobar sus pre-
supuestos de egresos, con base en sus ingresos disponibles, debiendo incluir 
en ellos, los tabuladores desglosados de las remuneraciones de sus servidores 
públicos, sujetándose a lo previsto por el artículo 127 constitucional.

33. Así, la fracción IV del artículo 115 constitucional establece un con-
junto de previsiones cuyo objetivo consiste en regular las relaciones entre los 
Estados y los Municipios en materia de hacienda y recursos económicos muni-
cipales. En dicha fracción se establecen diversas garantías jurídicas de con-
tenido económico, financiero y tributario a favor de los Municipios, lo cual 
resulta totalmente congruente con el propósito del Constituyente Permanente 
–fundamentalmente a partir de las reformas de mil novecientos ochenta y tres 
y mil novecientos noventa y nueve–, para el fortalecimiento de la autonomía 
municipal a nivel constitucional, por lo que el cumplimiento de todos estos 
aspectos genera y garantiza el respeto a la autonomía municipal.29 

34. Pues bien, retomando estos precedentes para resolver el presente 
caso, cabe señalar lo siguiente. 

35. Tal como lo indica el artículo 115, fracción IV, constitucional, la hacienda 
municipal se forma de: 

a) Los rendimientos de los bienes que les pertenezcan; y,

b) Las contribuciones y otros ingresos que las Legislaturas establezcan 
a su favor, y en todo caso percibirán las contribuciones –incluyendo tasas adi-
cionales– que establezcan los Estados sobre: la propiedad inmobiliaria, las par-
ticipaciones federales que serán cubiertas por la Federación a los Municipios 
de acuerdo con las bases, montos y plazos que anualmente se determinen 
por las Legislaturas Locales y los ingresos derivados de la prestación de los 
servicios públicos a su cargo. 

36. Como se advierte, los recursos que integran las haciendas municipa-
les se encuentran específicamente señalados por la fracción IV del artículo 115 
constitucional, y estos recursos deben ser determinados por las Legisla turas 
Locales en favor de los Municipios, salvo las participaciones federales que son 
recursos federales que provienen del sistema de coordinación fiscal, así como 

29 Sirve de apoyo la tesis 1a. CXI/2010, de rubro: "HACIENDA MUNICIPAL. PRINCIPIOS, DERECHOS 
Y FACULTADES EN ESA MATERIA, PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 115, FRACCIÓN IV, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS."
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los rendimientos de los bienes que les pertenecen, ya que son recur sos pro-
pios. Así entonces, son los Congresos Locales los órganos competentes para 
establecer las contribuciones que percibirán los Municipios –impuestos, dere-
chos, aprovechamientos, contribuciones de mejoras, etcétera, en especial, 
sobre propiedad inmobiliaria y las derivadas de la prestación de los servicios 
públicos–. 

37. En este esquema y también por disposición expresa del artículo 115 
constitucional, les corresponde a los Municipios presentar a las Legislaturas 
Locales su iniciativa de ley de ingresos anual, siendo las Legislaturas Locales 
las encargadas de aprobar dichas leyes de ingresos municipales. En esta fase 
de aprobación los órganos legislativos locales pueden apartarse de las pro-
puestas iniciales o modificarlas, siempre que para ello den razones objetivas 
y razonables que avalen dichos cambios, dado que las propuestas municipa les 
tienen un rango constitucional equivalente a la facultad decisoria de los Con-
gresos Locales.30 Una vez aprobadas las leyes de ingresos municipales, corres-
ponderá a los Ayuntamientos aprobar sus presupuestos de egresos, con base 
en sus ingresos disponibles.

38. Cabe señalar que el rango constitucional de las propuestas munici-
pales y la vinculación entre éstas y la decisión de los Congresos Locales para 
apartarse de ellas o modificarlas, es un criterio que, de conformidad con la 
fracción IV del artículo 115 constitucional y con los precedentes citados en 
los que este precepto ha sido interpretado por este Alto Tribunal, únicamente 
aplica para el caso de las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, 
contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y cons-
truc ciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la 
propiedad inmobiliaria, así como de los derechos por los servicios públicos pres-
tados por los Municipios; sin embargo, en este caso, no se modificó por el 

30 Sirven de apoyo las tesis de jurisprudencia del Tribunal Pleno números P./J. 120/2006 y P./J. 
113/2006, de rubros: "HACIENDA MUNICIPAL. LA MOTIVACIÓN DE LA LEGISLATURA ESTATAL 
PARA APARTARSE O MODIFICAR LA PROPUESTA INICIAL DE LEY DE INGRESOS DE UN MUNI-
CIPIO PUEDE SUSTENTARSE DENTRO DEL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO DE REFORMA O 
ADICIÓN DE UNA LEY DIVERSA, VINCULADA CON AQUÉLLA." y "HACIENDA MUNICIPAL. 
EL GRADO DE DISTANCIAMIENTO FRENTE A LA PROPUESTA DE INGRESOS ENVIADA POR EL 
MUNICIPIO Y LA EXISTENCIA DE GRADO DE MOTIVACIÓN EN LA INICIATIVA PRESENTADA 
POR ÉSTE, SON PARÁMETROS PARA EVALUAR LA MOTIVACIÓN ADECUADA EXIGIBLE A LAS 
LEGISLATURAS ESTATALES CUANDO SE APARTAN DE LAS PROPUESTAS MUNICIPALES.". 
Estos criterios son consultables en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XXIV, de noviembre y octubre de 2006, en las páginas 880 y 1127, respectivamente. 
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Congreso Local ninguno de estos conceptos y, por ello, este criterio no se apli-
cará en el presente caso –esto se explicará más adelante–.31 

39. En concordancia con lo previsto por la fracción IV del artículo 115 
de la Constitución Federal, la Constitución Política del Estado de Tabasco, al 
respecto, dispone que:32 

a) El Congreso del Estado aprobará las leyes de ingresos de los Muni-
cipios –durante el primer periodo ordinario de sesiones– (artículos 27 y 65, 
fracción VI, primer párrafo);

b) Los Ayuntamientos, ya sea directamente o por conducto del Poder 
Ejecutivo, deben enviar a la Legislatura Local sus proyectos de leyes de ingre-
sos, a más tardar en el mes de octubre de cada año (artículo 65, fracción VI, 
tercer párrafo);

31 Fue al resolver los precedentes relativos a las ya aludidas controversias constitucionales 14/2004 
y 15/2006, en donde se delimitó este criterio respecto a las propuestas relativas al impuesto pre-
dial. Posteriormente, este criterio se hizo extensivo respecto de los derechos por servicios públicos 
prestados por los Municipios, al resolverse la también ya citada controversia constitucional 15/2006.
32 "Artículo 27. Durante el primer periodo ordinario, el Congreso se ocupará preferentemente, de 
revisar y calificar la cuenta pública, así como de estudiar, discutir y votar las Leyes de Ingresos 
de los Municipios y del Estado y el decreto del proyecto del presupuesto general de egresos de 
este último, que deberá ser presentado por el Ejecutivo, a más tardar en el mes de noviembre 
del año que corresponda."
"Artículo 65. El Municipio Libre tiene personalidad jurídica para todos los efectos legales y los 
Ayuntamientos tendrán las siguientes facultades:
"…
"VI. El Congreso del Estado, aprobará las Leyes de Ingresos de los Municipios; asimismo, revisara 
y fiscalizará sus cuentas públicas, en relación a los planes municipales y a sus programas ope-
rativos anuales.
"Los presupuestos de egresos aprobados por los Ayuntamientos, sobre la base de sus ingresos 
estimados, deberán incluir los tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban 
los servidores públicos municipales, sujetándose a lo dispuesto en los artículos 127 de la Consti-
tu ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y 75 de esta Constitución. Asimismo deberán 
considerar partidas para que se ejecuten las acciones señaladas en el apartado B del artículo 2o. 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Dichos presupuestos deberán ser 
publicados en el Periódico Oficial del Estado.
"Para la aprobación de la ley de ingresos de los Ayuntamientos, éstos enviarán sus proyectos 
conforme a las disposiciones legales aplicables a la Legislatura Local, directamente o por con-
ducto del Ejecutivo, a más tardar en el mes de octubre de cada año.
"Cada Ayuntamiento deberá prever las partidas presupuestales necesarias para solventar las 
obligaciones contraídas en ejercicios anteriores y pagaderas en dicho ejercicio, que constitu-
yan deuda pública del Ayuntamiento o de las entidades paramunicipales y que cuenten con la 
garantía del Ayuntamiento o del Estado, conforme a lo autorizado por las leyes y los decretos 
correspondientes, así como aquellas que se requieran para cubrir los compromisos derivados de con-
tratos de proyectos para prestación de servicios aprobados por el Ayuntamiento conforme a las 
leyes aplicables."
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c) Los Ayuntamientos aprobarán sus presupuestos de egresos sobre la 
base de sus ingresos estimados (artículo 65, fracción VI, párrafo segundo); y,

d) Cada Ayuntamiento deberá prever las partidas presupuestales nece-
sarias para solventar sus obligaciones contraídas en ejercicios anteriores y 
pagaderas en dicho ejercicio, que constituyan deuda pública del Ayuntamien-
to o de las entidades paramunicipales y que cuenten con la garantía del 
Ayuntamiento o del Estado, conforme a lo autorizado por las leyes y los decre-
tos correspondientes, así como aquellas que requieran para cubrir los com-
promisos derivados de contratos de proyectos para prestación de servicios 
aprobados por el Ayuntamiento conforme a las leyes aplicables (artículo 65, 
fracción VI, párrafo cuarto).  

40. Del mismo modo, la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco prevé que:33

a) Son facultades y obligaciones de los Ayuntamientos aprobar sus ini-
ciativas de leyes de ingresos, las cuales deberán remitir –directamente o por 
conducto del Poder Ejecutivo–, a más tardar, en el mes de octubre de cada 

33 "Artículo 29. Son facultades y obligaciones de los Ayuntamientos:
"…
"IV. Estimar, examinar, discutir y aprobar la iniciativa de Ley de Ingresos municipales, que 
será remitida a más tardar en el mes de octubre de cada año, a la Legislatura Estatal para su 
aprobación;
"V. Examinar, discutir y aprobar el presupuesto de egresos sobre la base de sus ingresos dispo-
nibles y de conformidad con el programa operativo anual correspondiente y el Plan Municipal de 
Desarrollo. En su caso las modificaciones o ampliaciones, se sujetarán a lo previsto en el artículo 
65, fracción III, segundo párrafo, de esta ley, así como las que autorice el Cabildo y las demás 
disposiciones aplicables."
"Artículo 79. A la Dirección de Finanzas corresponderá el despacho de los siguientes asuntos:
"…
"IV. Formular el proyecto de ley de ingresos municipales e intervenir en la elaboración, modifica-
ción, en su caso, y glosa del presupuesto de egresos municipal; …"
"Artículo 112. La Legislatura Estatal aprobará las Leyes de Ingresos de los Municipios, revisará y 
fiscalizará sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán aprobados por los Ayun-
tamientos con base en sus ingresos disponibles y el programa operativo anual del año de que 
se trate.
"Para la aprobación de la ley de ingresos del Municipio, éstos enviarán sus proyectos a la Legis-
latura Local, directamente o por conducto del Ejecutivo, a más tardar en el mes de octubre de 
cada año.
"En caso de que el Ayuntamiento no presente dentro del término legal la iniciativa de ley de 
ingre sos, se tomará como tal la ley que hubiese regido durante el año fiscal inmediato anterior y 
serán sujetos de responsabilidad en términos de la ley de la materia por el incumplimiento de 
dicha disposición, los servidores públicos, que conforme a sus atribuciones y obligaciones, resul-
taren con responsiva por la omisión."
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año, a la Legislatura Local para su aprobación (artículos 29, fracción IV, y 112, 
párrafo segundo);

b) La Legislatura Local aprobará las leyes de ingresos de los Municipios 
(artículo 112, primer párrafo); y,

c) Los Ayuntamientos deberán aprobar sus presupuestos de egresos 
sobre la base de sus ingresos disponibles (artículos 29, fracción V, y 112, primer 
párrafo)

41. Así entonces, corresponde a los Ayuntamientos elaborar su inicia-
tiva de ley de ingresos anualmente y enviarla –ya sea directamente o por con-
d ucto del Poder Ejecutivo– a los Congresos Locales correspondientes para 
que dichos órganos legislativos las analicen, discutan y aprueben. Posterior-
mente y una vez aprobadas las leyes de ingresos correspondientes, cada 
Ayun tamiento deberá elaborar y aprobar su presupuesto de egresos anual, 
conforme a sus ingresos disponibles. 

42. De este modo, correspondía al Ayuntamiento del Municipio de Paraíso, 
Tabasco, elaborar su proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal del 
año dos mil catorce y presentarlo al Congreso Local, lo que llevó a cabo en los 
siguientes términos:34 

43. En el artículo 1o. del proyecto de ley de ingresos, el Municipio actor 
hizo un listado de los montos estimados que por cada rubro o concepto le 
correspondería percibir para cubrir los gastos de su administración, servicios 
públicos, obras y demás obligaciones a su cargo durante el correspondiente 
ejercicio fiscal. Los conceptos que contempló fueron: a) como recursos propios: 
impuesto predial, rezagos, traslación de dominio de bienes inmuebles, recar-
gos, actualizaciones, derechos, productos y aprovechamientos; b) participa-
ciones federales –Ramo 28–; c) participaciones estatales; d) aportaciones 
federales –Ramo 33–; y, e) convenios.35  

34 Mediante oficio PM 243/2013, recibido en el Congreso del Estado de Tabasco el 31 de octubre 
de 2013, el presidente municipal del Paraíso, Tabasco, presentó la iniciativa de Ley de Ingresos 
para el ejercicio fiscal del año 2014 del citado Municipio. Copia certificada de este oficio y de la 
citada iniciativa como anexo obran a fojas 359 y siguientes del expediente. Cabe señalar que en 
esta iniciativa de ley de ingresos fue aprobada por el Cabildo en sesión extraordinaria de 29 de 
octubre de 2013, tal como se advierte de la copia certificada de dicha acta de Cabildo, la cual 
obra a fojas 351 y siguientes del expediente.
35 Esto se advierte del artículo 1 de la iniciativa municipal de la ley de ingresos, que obra en las 
páginas 360 a 368 del expediente. Concretamente en el rubro correspondiente a las participacio-
nes (página 364), se advierte que dicho rubro estaba integrado por 6 conceptos:
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44. Cabe señalar que en dicho listado, el Municipio de Paraíso, Tabasco, 
incluyó en el rubro de participaciones federales un concepto denominado "Lau-
dos laborales y administrativos $176’000,000.00", ello con el fin de que le fueran 
autorizados mayores recursos a efecto de solventar sus obligaciones contraídas 
–aun por administraciones pasadas– con motivo de la condena en laudos. 
De hecho, en el segundo párrafo del artículo 1 del proyecto de ley de ingre-
sos aludido, al respecto aclaró lo siguiente: 

"Artículo 1.
(Tabla)

"Las cantidades consideradas dentro de la Ley de Ingresos 2014, mismos 
que ascienden hasta la cantidad de $176’000,000.00 (ciento setenta y seis 
millones de pesos 00/100 M.N.), ésta corresponde a pasivos laborales admi-
nistrativos, estos recursos que se solicitan deberá ser de forma adicional al 
Fondo General de Participaciones Municipal. Previstos para el gasto corriente 
e inversión, necesarios para la operación de la entidad pública (sic).

"Los productos financieros que se generen en el manejo de estos fon-
dos, serán adicionados a los mismos para que se incrementen hasta por las 
cantidades que resulten. …" 

45. Como se advierte, el Municipio actor propuso en su iniciativa de ley 
de ingresos una autorización de ingresos adicionales para poder prever en su 
presupuesto de egresos el pago de dicho concepto, lo que llevó a cabo en el 
rubro correspondiente a participaciones federales, aclarando que dicha can -
tidad debería ser "adicional" a lo previsto para el Fondo General de Participa-
ciones municipales. 

46. Sobre esta propuesta, la Comisión Orgánica de Hacienda y Presu-
puesto del Congreso del Estado de Tabasco, emitió su dictamen  elaborando 
observaciones generales y particulares.36 Dentro de las observaciones gene-
rales y como punto 4, manifestó lo siguiente: 

Fondo General de Participaciones 195’000,000.00; 
Fondo de Compensación y de Combustible 4’800,000.00;
Participación retenida para ISSET 5’200,000.00;
2.5% impuesto sobre nómina 4’200,000.00;
Recursos FEIEF 3’000,000.00;
Laudos laborales y administrativos 176’000,000.00 
36 Una copia certificada de este dictamen obra a fojas 369 a 375 del expediente. Dicho dictamen 
se emitió el 27 de noviembre de 2013 y, al parecer, se recibió en la misma fecha por el Municipio 
actor, esta afirmación se hace derivada de 2 cuestiones: a) existe una firma de recibido con dicha 
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"4. Algunas iniciativas incluyen en la tabla de ingresos de rubros para 
el pago de laudos laborales o juicios civiles, mercantiles y administrativos: 
cabe señalar que tales conceptos no son procedentes incluirlos como ingre-
sos, porque no tienen una fuente del cual se obtengan los mismos, lo cual es 
procedente lo incluyan en los presupuestos de egresos de acuerdo a lo que señala 
el artículo 109 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 
que expresamente refiere lo siguiente: ‘Las sentencias dictadas en contra de 
los Municipios y de su hacienda: éstas se comunicarán a los Ayuntamientos 
a fin de que si no hubiere partidas en el presupuesto de egresos que autorice el 
pago de la prestación a que las sentencias se refiere, se incluya en el proyecto 
del presupuesto del ejercicio fiscal siguiente’. Por lo que los Municipios que 
lo hayan incluido deberán eliminarlos y hacer el ajuste correspondiente redu-
ciendo el importe total; de igual manera deberán eliminar lo señalado en la expo -
sición de motivos, considerandos, artículos de la ley y en sus transitorios."

 
47. Derivado de estas observaciones, el presidente municipal del Muni-

cipio actor, mediante oficio PM 273/2013, de veintiocho de noviembre de dos mil 
trece, dirigido a la Comisión Orgánica de Hacienda y Presupuesto del Con-
greso del Estado de Tabasco, le remitió el proyecto de ley de ingresos corre-
gido.37 Del análisis de esta propuesta corregida se advierte que efectivamente 
se eliminó el concepto de "Laudos laborales y administrativos" del rubro de 
participaciones federales,38 e incluso, en la constancia correspondiente obra 
escrita a mano una leyenda que indica: "Reducí los $176’000,000" (sic), sin 
embargo, se advierte que no se eliminó el párrafo segundo del artículo 1, en el 
que se justificaba la solicitud de la cantidad adicional de $176’000,000.00 
(ciento setenta y seis millones de pesos 00/100 M.N.), tal como se advierte de 
la documental señalada.39

fecha; y, b) posteriormente, a fojas 376 y siguientes, obra el oficio PM 273/2013, de fecha 28 de 
noviembre de 2013, signado por el presidente municipal del Municipio actor, dirigido a la presi-
denta de la Comisión Orgánica de Hacienda y Presupuesto del Congreso del Estado de Tabasco, en 
el que indica que le remite la propuesta de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2014 "debida-
mente corregida".  
37 Foja 376 del expediente.
38 Esto se advierte concretamente de la página 380 del expediente.
39 Específicamente página 381 del expediente.
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48. Finalmente, el texto del artículo 1 de la Ley de Ingresos para el ejer-
cicio fiscal del año dos mil catorce para el Municipio actor, fue aprobado en 
los siguientes términos: 

"Artículo 1. Para cubrir los gastos de su administración, servicios pú-
blicos, obras y demás obligaciones a su cargo en el ejercicio fiscal 2014, el 
Gobierno del Municipio de Paraíso del Estado de Tabasco, percibirá los ingre-
sos provenientes de los conceptos y en las siguientes cantidades estimadas 
en pesos, que a continuación se enumeran:

LEY DE INGRESOS 2014

I. IMPUESTOS

1.         IMPUESTO PREDIAL 10,781,000.00

1.1.1 URBANO-IMPUESTO 2,100,000.00

1.1.2 RUSTICO-IMPUESTO 1,260,000.00

2. REZAGOS

1.1.3 REZAGO URBANO 1,100,000.00

1.1.4 REZAGO RÚSTICO 920,000.00

3. TRASLACIÓN DE DOMINIO 
DE BIENES INMUEBLES 

1.1.5 URBANO-TRASLACIÓN DE 
DOMINIO

3,860,000.00

1.1.6 RÚSTICO-TRASLACIÓN DE 
DOMINIO

780,000.00

4. RECARGOS

1.1.7 URBANO-RECARGOS (PREDIAL) 300,000.00

1.1.8 RÚSTICO-RECARGOS (PREDIAL 290,000.00

5. ACTUALIZACIONES

1.1.9 URBANO-ACTUALIZACIÓN 
(PREDIAL)

90,000.00

1.1.10 RÚSTICO–ACTUALIZACIÓN 
(PREDIAL)

81,000.00

II. DERECHOS 6,936,900.00

2.1.1 ZONA FEDERAL MARÍTIMA 80% 16,000.00

2.1.2 PARA OTRAS CONSTRUCCIO-
NES POR METRO CUADRADO

22,000.00
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2.1.3 PERMISO PARA OCUPACIÓN DE 
VÍA PÚBLICA CON MATERIAL 
DE CONSTRUCCIÓN HASTA POR 
3 DÍAS

35,000.00

2.1.4 PERMISO PARA OCUPACIÓN DE 
VÍA PÚBLICA CON TAPIAL

15,000.00

2.1.5 PROTECCIÓN POR METRO CUA-
DRADO POR DÍA

2,500.00

2.1.6 LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN DE 
CASA-HABITACIÓN

830,000.00

2.1.7 LICENCIAS PARA FRACC. Y LOTI-
FICACIÓN DE TERRENOS.

3,400.00

2.1.8 CONDOMINIOS POR METRO 
CUADRADO DEL TERRENO

11,000.00

2.1.9 LOTIFICACIONES POR METRO 
CUADRADO DEL ÁREA TOTAL

55,000.00

2.1.9 
(SIC)

CONSTANCIA DE POSESIÓN 4,000.00

2.1.10 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 360,000.00

2.1.11 POR LA CESIÓN DE DERECHOS 
DE PROPIEDAD Y BÓVEDAS 
ENTRE PARTICULARES

5,600.00

2.1.12 POR REPOSICIÓN DE TÍTULOS 
DE PROPIEDAD

9,500.00

2.1.13 POR CONEXIONES A LAS REDES 
DE SERVICIOS PÚBLICOS

49,000.00

2.1.14 POR EL USO DEL SUELO 6,700.00

2.1.15 DE LA EXPEDICIÓN DE TÍTULOS 
DE TERRENOS MUNICIPALES

75,000.00

2.1.16 CONSTRUCCIÓN DE BÓVEDAS 2,300.00

2.1.17 COMPRA DE TERRENOS PARA 
BÓVEDAS

39,500.00

2.1.18 EXPEDICIÓN DE TÍTULOS DE 
TERRENOS MUNICIPALES

21,000.00

2.1.19 BÚSQUEDA DE CUALQUIER 
DOCUMENTOS EN LOS ARCHI-
VOS MUNICIPALES

24,000.00
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2.1.20 POR CERTIFICACIÓN DE REGIS-
TROS DE FIERROS Y SEÑALES 
PARA MARCAR GANADO Y 
MADERA

6,700.00

2.1.21 CERTIFICACIÓN DEL NÚMERO 
OFICIAL Y ALINEAMIENTO

370,000.00

2.1.22 POR CERTIFICACIÓN DE ACTAS 
DE NACIMIENTO

1,600,000.00

2.1.23 POR CERTIFICACIÓN DE ACTA DE 
DEFUNSIÓN, SUPERVIVENCIA, 
MATRIMONIO, FIRMAS Y CONS-
TANCIAS DE ACTOS POSITIVOS 
O NEGATIVOS

248,000.00

2.1.24 POR CERTIFICACIÓN DE DIVOR- 
CIO

18,500.00

2.1.25 POR CERTIFICACIÓN DE TIPO DE 
PREDIO

2,000.00

2.1.26 POR ACTOS DE ASENTAMIENTO 
O EXPOSICIÓN, RECONOCIMIEN-
TO, DESIGNACIÓN Y SUPERVI-
VENCIA CELEBRADO A DOMI- 
CILIO

27,000.00

2.1.27 POR ACTOS DE RECONOCIMIEN-
TO CELEBRADO EN LAS OFICINAS 
DEL REGISTRO CIVIL

4,800.00

2.1.28 POR ACTOS DE RECONOCIMIEN-
TO, SUPERVIVENCIA, EMANCI-
PACIÓN CUANDO EL INCAPA - 
CITADO TENGA BIENES ENTRA A 
ADMINISTRARLOS, Y POR ACTO 
DE TUTELA

1,900.00

2.1.29 ANUENCIAS POR EVENTOS 
PÚBLICOS

52,000.00

2.1.30 SERVICIO QUE PRESTA EL PAR-
QUE CENTRAL

32,000.00

2.1.31 ANUENCIA AMBIENTAL 359,000.00

2.1.32 ANUENCIA MUNICIPAL 200,000.00

2.1.33 CERTIFICACIÓN O CONSTANCIAS 
DIVERSAS

8,000.00
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2.1.34 CONSTANCIAS DE VIALIDAD 10,000.00

2.1.35 SERVICIO QUE PRESTA EL MER-
CADO PÚBLICO

29,800.00

2.1.36 SERVICIO QUE PRESTA LA CEN-
TRAL CAMIONERA

29,800.00

2.1.37 LICENCIAS Y CONCESIONES (FUN-
CIONAMIENTO) (REGLAMENTO)

580,000.00

2.1.38 CERTIFICACIÓN DE 
DOCTOS-CATASTRALES

2,000.00

2.1.39 CERTIFICACIÓN O CONSTANCIAS 
DIVERSAS

145,000.00

2.1.40 CONSTANCIA DE DIVISIÓN Y/O 
SUBDIVISIÓN DE PREDIOS

60,000.00

2.1.41 CONSTANCIA DE FACTIBILIDAD 
DE USO DE SUELO

61,000.00

2.1.42 CONSTANCIA DE FUSIÓN DE 
PREDIOS

6,500.00

2.1.43 EXPEDICIÓN Y CERTIFICACIÓN 
DE VALOR CATASTRAL

650,000.00

2.1.44 ACTAS DE DIVORCIO ADMINIS- 
TRATIVO

43,500.00

2.1.45 POR INSCRIPCIONES DE MATRI- 
MONIO

120,000.00

2.1.46 POR INSCRIPCIÓN Y/O TRANS-
CRIPCIÓN DE ACTAS EXTRAN- 
JERAS

900.00

1 OTROS DERECHOS

2.2.1 DE LAS AUTORIZACIONES PARA 
LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 
Y CARTELES O LA REALIZACIÓN 
DE PUBLICIDAD

400,000.00

2.2.2 DERECHO DE PISO 110,000.00

2.2.3 PAGO POR DERECHO DE PISO DE 
LA FERIA MUNICIPAL (CIUDAD)

36,000.00

2.2.4 CURSOS DE VIALIDAD 6,000.00

2.2.5 CUOTAS POR TALLERES IMPAR-
TIDOS (DIF)

40,000.00
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2.2.6 CUOTAS USO DE GIMNASIO 15,000.00

2.2.7 CUOTAS DE MAQUILA EN RAS-
TRO MUNICIPAL

15,000.00

2.2.7 
(SIC)

CURSO DE VIALIDAD 60,000.00

III. PRODUCTOS 138,300.00

3.1 DE LOS PRODUCTOS FINANCIE-
ROS P.F.

300.00

3.2 ARRENDAMIENTO Y EXPLOTACIÓN 
DE BIENES DEL MUNICIPIO

138,000.00

IV. APROVECHAMIENTOS 3,643,800.00

4.1 MULTAS FEDERALES NO FISCA- 
LES

6,000.00

4.2 INFRACCIÓN POR MULTAS DE 
TRÁNSITO

1,320,000.00

4.3 INFRACCIÓN DEL BANDO DE 
POLICÍA Y BUEN GOBIERNO 
(JUEZ CALIFICADOR)

110,000.00

4.5 (sic) REINTEGRO POR SUELDOS 120,000.00

4.6 REINTEGRO POR AHORRO DE RE- 
CURSOS

1,800.00

4.7 OTROS REINTEGROS 20,000.00

4.8 TRÁMITE DE PASAPORTE 290,000.00

4.9 COOPERACIONES POR ACCESO 
AL BASURERO MPAL

160,000.00

4.10 COOPERACIONES POR CONTROL 
DE METRICES

130,000.00

4.11 TRABAJOS DE MECANIZACIÓN 
AGRÍCOLA (ARADO, RASTRA, CHA- 
PEO)

90,000.00

4.12 RENTA DE AUDITORIO 20,000.00

4.13 ACCESO AL ESTACIONAMIENTO 
(PLAYA MUNICIPAL)

50,000.00

4.14 DONATIVOS 350,000.00

4.15 INSCRIPCIÓN AL REGISTRO DE 
PADRÓN DE PROVEEDORES DEL 
H. AYUNTAMIENTO

320,000.00
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4.16 ISPT E ISR COMPENSADO 311,000.00

4.17 INSCRIPCIÓN AL PADRÓN DE CON- 
TRATISTAS

220,000.00

4.18 INSCRIPCIÓN A BASE DE CON- 
CURSO

50,000.00

4.19 RECUPERACIÓN POR DAÑOS A 
LA VIALIDAD Y ESPACIOS RE- 
CREATIVOS

30,000.00

4.20 POR RET. DEL PAGO 0.5% VICOP 45,000.00

TOTAL DE LOS RECURSOS 
PROPIOS

21,500,000.00

V. PARTICIPACIONES 248,629,345.00

5.1.1 FONDO GENERAL DE PARTICIPA-
CIONES MUNICIPALES

199,029,345.00

5.1.2 FONDO DE COMPENSACIÓN Y DE 
COMBUSTIBLE

4,800,000.00

5.1.3 PARTICIPACIÓN RETENIDA PARA 
ISSET

5,200,000.00

5.1.4 2.5% IMPUESTO SOBRE NÓMINA 4,200,000.00

5.1.5 RECURSOS FEIEF 3,000,000.00

PARTICIPACIONES 
ESTATALES

5.2.1 3.17% DEL DERECHO ADICIONAL 
SOBRE EXTRACCIÓN DE PETRÓ- 
LEO

32,400,000.00

APORTACIONES

5.3.1 FONDO DE APORTACIONES PARA 
LA INFRAESTRUCTURA MUNICI-
PAL (RAMO 33, FONDO III)

23,500,000.00

5.3.2 INTERESES 100.00

5.3.3 FONDO DE APORTACIONES PARA 
EL FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 
(RAMO 33, FONDO IV)

  50,300,000.00

VI. CONVENIOS 23,000,000.00

6.1 SERNAPAM 2,800,000.00

6.2 CONVENIO DE COORDINACIÓN 
PARA LA TRANSFERENCIA DE LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚ-
BLICO DE TRÁNSITO

1,700,000.00
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6.3 CONACULTA

6.4 SUBSEMUN 10,000,000.00

6.5 COPARTICIPACIONES 
SUBSEMUN

    5,000,000.00

6.6 ESPACIOS PÚBLICOS 1,000,000.00

TOTAL GENERAL DE LA LEY DE 
INGRESO 2014

366,929,445.00

"Los productos financieros que se generen en el manejo de estos fondos, 
serán adicionados a los mismos para que se incrementen hasta por las canti-
dades que resulten.

"Asimismo serán ingresos del Municipio, los derivados del Convenio de 
Transferencia de los Servicios Públicos, así como de los ingresos que se esta-
blezcan en los convenios de adhesión al Sistema Nacional de Coordinación 
Fiscal y de Colaboración Administrativa en materia Fiscal Federal, que tienen 
celebrado el Gobierno del Estado y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
y los que establezcan la Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de 
Tabasco, así como los convenios celebrados entre el Estado y el Municipio."

49. Pues bien, como quedó precisado en los párrafos 44 y 45 preceden-
tes, el Municipio actor propuso en su iniciativa de ley de ingresos, en el rubro 
de participaciones federales, una autorización adicional de ingresos para poder 
prever en su presupuesto de egresos el pago de laudos en los que se le ha 
condenado; sin embargo, el Congreso Local, al dictaminar la citada inicia-
tiva, indicó que dicho rubro debería eliminarse, dado que tal concepto no 
podía incluir se como ingreso, ya que no tiene una fuente de la cual se obtenga, 
siendo que lo correcto era incluir dicho concepto en el presupuesto de egresos 
municipal, tal como lo prevé el artículo 109 de la Ley Orgánica de los Muni-
cipios del Estado de Tabasco. 

50. A juicio de este Alto Tribunal, la actuación del Congreso del Estado 
de Tabasco fue correcta, ya que, en efecto, dicho concepto no es un ingreso 
para el Municipio actor, sino por el contrario, se trata de una deuda o pasivo a 
su cargo, el cual deberá presupuestar en el presupuesto de egresos correspon-
diente, de acuerdo a los ingresos que le hayan sido autorizados en la corres-
pondiente ley de ingresos.

51. Así es, ya explicamos la manera en la que se integra la hacienda 
municipal y de ahí resulta claro que el Municipio actor no tiene facultades 
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para incluir en su iniciativa de ley de ingresos un concepto que no tiene una 
fuente de ingreso y menos aún, para incluirlo en el rubro de "participaciones 
federales", pretendiendo que le sean autorizados ingresos adicionales para 
cubrir sus adeudos o pasivos derivados de laudos. 

52. En efecto, las participaciones federales son partidas presupuestales 
del Ramo 28 del presupuesto de egresos de la Federación que corresponden 
a las entidades federativas y Municipios y que tienen su origen en el Sistema de 
Coordinación Fiscal previsto por la Ley de Coordinación Fiscal, en virtud del cual, 
los Estados de la República, en ejercicio de su soberanía, deciden adherirse 
al mencionado sistema a través de un convenio de coordinación fiscal, para 
que a cambio de abstenerse de imponer gravámenes sobre las materias que 
también prevén las leyes federales, se beneficien y participen de un Fondo 
General de Participaciones formado con un porcentaje de la recaudación fede-
ral total que se incrementará con el por ciento que representen en dicho 
ingreso de la Federación la recaudación de gravámenes locales o municipales 
que las entidades convengan en derogar o dejar en suspenso. La distribución 
de estos recursos se regula en el Presupuesto de Egresos de la Federación en el 
Ramo 28 y en la Ley de Coordinación Fiscal. Así, la característica particular de 
estos recursos, es que, tanto la Federación como los Estados, pueden gravar 
la misma fuente, pero, para que no se dé una doble tributación, convienen en 
que los ingresos que se obtengan se entreguen a la Federación, quien a su vez 
los redistribuirá, participando así de dichos recursos.

53. De este modo, las participaciones federales son recursos federales 
cuya determinación se calcula conforme lo indica la Ley de Coordinación Fis-
cal y los montos resultantes correspondientes para cada entidad y Municipio 
quedan determinados en el presupuesto de egresos de la Federación, por 
ello resulta totalmente inadmisible que el Municipio actor hubiere pretendido 
soli ci tar un monto adicional de recursos, adscribiéndolo al concepto de parti-
ci pacio  nes federales que recibiría, pues, como hemos dicho, no tiene facul-
tades para ello. 

54. En todo caso, y sólo a manera de ejemplo, se considera que si el 
Municipio actor se encontraba en la necesidad de percibir mayores ingresos 
para poder solventar dicho gasto o pasivo correspondiente a laudos, podía 
haber optado por, al menos, dos opciones: a) aumentar el monto de las con-
tribuciones o derechos a su cargo, las cuales debería justificar y motivar con el 
fin de acreditar que esta medida resulta necesaria para solventar su pasivo 
por laudos condenatorios, lo cual, a su vez, debe ser analizado y aprobado por 
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el Congreso Local y, posteriormente, presupuestarlo como un rubro en su 
corres pondiente presupuesto de egresos; o, b) sin acudir a ningún aumento 
en el monto de las contribuciones o derechos a su cargo, presupuestarlo 
directamente en su correspondiente presupuesto de egresos conforme a 
los ingresos que le hubieren sido autorizados, aplicando políticas de auste-
ridad y reduciendo el gasto en otros rubros para poder solventar estas 
deudas. 

55. Resulta claro ahora, que el criterio relativo al rango constitucional 
de las propuestas municipales y la vinculación entre éstas y la decisión de los 
Congresos Locales para apartarse de ellas o modificarlas, no resulta aplica -
ble al caso concreto, dado que el Municipio actor incorporó la solicitud de 
autorización de mayores ingresos para solventar sus pasivos con motivo de los 
laudos condenatorios, en su iniciativa de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 
del año dos mil catorce, en el rubro correspondiente a participaciones federa-
les y no así en otros rubros, tales como cuotas y tarifas aplicables a impuestos, 
derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo 
y construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre 
la propiedad inmobiliaria, así como de los derechos por los servicios públicos 
prestados por los Municipios, que son justamente los conceptos respecto de 
los cuales sí resulta aplicable el criterio de vinculatoridad dialéctica y motiva-
ción reforzada, tal como lo ha interpretado este Alto Tribunal en los diversos 
precedentes citados en los que se ha pronunciado respecto de la fracción IV 
del artículo 115 constitucional.

56. Conforme a lo anterior, este Tribunal Pleno estima que la actuación 
del Congreso Local fue correcta y, por ende, el artículo 1 de la Ley de Ingre -
sos del Municipio de Paraíso, Tabasco, para el ejercicio fiscal del año dos mil 
catorce, no resulta inconstitucional, pues, en efecto, lo procedente era que el 
Municipio actor, en ejercicio de sus facultades, presupuestara en su corres -
pon diente presupuesto de egresos, el concepto relativo al pago de laudos con-
denatorios, situación que de la lectura y análisis del presupuesto de egre sos del 
Municipio de Paraíso, Tabasco, para el ejercicio fiscal del año dos mil catorce, 
no se advierte que lo haya llevado a cabo.40 Además de que, en opinión de 
este Alto Tribunal, la ley de ingresos aprobada y emitida por el Congreso Local 
se encuentra debidamente fundada y motivada.41

40 En las páginas 77 a 85 del expediente obra copia certificada del acta de la doceava sesión ordi-
naria de Cabildo 2013, celebrada el 29 de diciembre de 2013, en la que el Ayuntamiento aprobó 
el presupuesto de egresos del Municipio actor para el ejercicio fiscal 2014.  
41 De la lectura del Decreto 092, por el que se emitió la Ley de Ingresos del Municipio de Paraíso, 
Tabasco, para el ejercicio fiscal del año 2014, se advierte que en las consideraciones se dieron 
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57. Cabe señalar que resulta infundado el argumento del Municipio actor 
en el que señala que "el Congreso del Estado contaba con diversos ins trumentos 
y facultades establecidos en la Ley de Deuda Pública del Estado de Tabasco y 
sus Municipios, para haber resuelto la solicitud si no consideraba otorgar 
una partida extraordinaria de recursos al Municipio para hacer frente a sus 
obligaciones, como por ejemplo, la constitución de "deuda pública".

58. En efecto, el Municipio actor no tiene razón en este argumento, ya 
que, de conformidad con el segundo párrafo de la fracción VIII del artículo 117 
de la Constitución Federal, los Estados y Municipios sólo podrán contraer 
obligaciones o empréstitos cuando se destinen a inversiones públicas pro-
ductivas y ello conforme a las bases que establezcan las Legislaturas Locales 
en la ley, y por los conceptos y hasta por los montos que éstas fijen.42 En el 
caso, el pago de un pasivo o adeudo por laudos condenatorios, de ningún 
modo se trata de una inversión pública productiva que autorice la contratación 
de deuda pública, por lo que resulta infundado este argumento. 

59. Finalmente, por lo que se refiere a la impugnación del acto consis-
tente en el dictamen en sentido negativo a la solicitud de ampliación de pre-
supuesto para la aprobación de mayores ingresos para el Municipio actor, 
aprobado por el Congreso Local el diez de diciembre de dos mil trece, este 
Tribunal Pleno considera que dicho documento cumple con los requisitos 
de fundamentación y motivación, ya que el Congreso Local citó los artícu-
los que le dan competencia para emitir dicho dictamen y precisó los motivos 
por los que consideró que era improcedente la ampliación de presupuesto soli-
citada, al señalar, esencialmente, que el Ayuntamiento debería incluir en su 
correspondiente presupuesto de egresos las partidas correspondientes para 
solventar sus pasivos por las condenas en laudos, tal como lo prevé el artículo 
109 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, dado que la 

las razones que fundamentan su emisión; asimismo, se advierte que el Congreso Local actúo 
dentro del ámbito de sus competencias, tal como lo refirió en los mencionados considerandos 
en los que citó los preceptos en los que fundó su competencia. 
42 "Artículo 117. Los Estados no pueden, en ningún caso:
"VIII. … Los Estados y los Municipios no podrán contraer obligaciones o empréstitos sino cuando 
se destinen a inversiones públicas productivas, inclusive los que contraigan organismos descen-
tralizados y empresas públicas, conforme a las bases que establezcan las Legislaturas en una ley 
y por los conceptos y hasta por los montos que las mismas fijen anualmente en los respectivos 
presupuestos. Los Ejecutivos informarán de su ejercicio al rendir la cuenta pública."
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elaboración del proyecto de presupuesto municipal es una facultad del 
Municipio.43

60. Por todo lo anterior, resulta infundada la presente controversia consti-
tucional, por lo que 

SE RESUELVE:

PRIMERO.—Es procedente pero infundada la presente controversia 
constitucional.

SEGUNDO.—Se reconoce la validez del artículo 1 de la Ley de Ingre-
sos del Municipio de Paraíso, Tabasco, para el ejercicio fiscal del año dos mil 
catorce, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco el veintiséis 
de diciembre de dos mil trece; así como del acto impugnado consistente en 
el dictamen en sentido negativo a la solicitud de ampliación de presupuesto 
para la aprobación de mayores ingresos para el Municipio de Paraíso, Tabasco, 
de veintisiete de noviembre de dos mil trece, aprobado por el Pleno de la 
Sexagésima Primera Legislatura del Congreso del Estado de Tabasco, el diez 
de diciembre de dos mil trece.  

TERCERO.—Publíquese esta sentencia en el Semanario Judicial de la 
Federación y en su Gaceta.

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes. En su oportu-
nidad, archívese el expediente.

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los Ministros: Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebo-

43 En las páginas 51 a 57 obran copias certificadas de este acto impugnado. El artículo 109 aludido 
prevé:
"Artículo 109. Todos los bienes muebles e inmuebles que constituyan la hacienda municipal son 
inembargables. En consecuencia, no podrá emplearse la vía de apremio ni dictarse mandamiento 
de ejecución, ni hacerse efectivas por ejecución forzada, las sentencias dictadas en contra de los 
Municipios y de su hacienda: éstas se comunicarán a los Ayuntamientos a fin de que si no hubiere 
partidas en el presupuesto de egresos que autorice el pago de la prestación a que la sentencia 
se refiere, se incluya en el proyecto del presupuesto del ejercicio fiscal siguiente."
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lledo, Aguilar Morales, Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y 
presidente Silva Meza, respecto de los apartados I, II, III, IV, V y VI relati-
vos, correspondiente a los antecedentes y planteamientos de la demanda, al 
trámite de la controversia constitucional, a la competencia, a la oportunidad, 
a la legitimación activa y a la legitimación pasiva.

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los Ministros: Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, 
Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y presidente Silva Meza, 
respecto del apartado VII, relativo a las causas de improcedencia. La Ministra 
Luna Ramos votó en contra.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los Ministros: Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos en contra de algunas consideraciones, 
Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Sánchez Cordero de 
García Villegas, Pérez Dayán y presidente Silva Meza, respecto del apartado 
VIII, relativo a las consideraciones y fundamentos.

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los Ministros: Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, 
Aguilar Morales, Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y presi-
dente Silva Meza.

El Ministro Franco González Salas se declaró impedido para conocer 
del asunto por estar in curso en la causa de impedimento del artículo 146, 
fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.

El Ministro Sergio A. Valls Hernández no asistió a la sesión por licencia 
concedida.

El Ministro presidente Silva Meza declaró que el asunto se resolvió en 
los términos precisados, dejando a salvo el derecho de los Ministros de formu-
lar los votos que consideren pertinentes.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 23 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el artículo 43 de 
la respectiva Ley Reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de enero de 2015, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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EQUIDAD Y COMPETITIVIDAD PARA EL ABASTO PÚBLICO. EL DE-
CRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA NORMA "29 MEJORAMIENTO 
DE LAS CONDICIONES DE EQUIDAD Y COMPETITIVIDAD PARA EL 
ABASTO PÚBLICO", A LOS PROGRAMAS DELEGACIONALES Y PAR-
CIALES DE DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL QUE 
SE INDICAN, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA ENTIDAD 
EL 20 DE MAYO DE 2011, TRANSGREDE EL ARTÍCULO 28 DE LA CONS-
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

Voto concurrente que formula el Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena en relación con 
la acción de inconstitucionalidad 14/2011.

1. En sesión de veinticuatro de junio de dos mil trece, el Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación resolvió la acción de inconstitucionalidad citada al 
rubro, promovida por la procuradora general de la República.

2. En la respectiva demanda, se solicitó la invalidez del "Decreto por el que se adiciona 
una Norma ‘29 Mejoramiento a las Condiciones de Equidad y Competitividad para el 
Abasto Público’, a los programas delegacionales y parciales de desarrollo urbano 
del Distrito Federal", publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el veinte de 
mayo de dos mil once. Al respecto, el Tribunal Pleno, por votaciones diferenciadas, 
determinó que la acción era parcialmente procedente y fundada, sobreseyó parcial-
mente la acción por algunos artículos, se desestimó la acción respecto de los vicios 
formales del proceso de creación del decreto impugnado y declaró la invalidez del 
decreto aludido.

3. Aunque comparto las consideraciones y conclusiones de la sentencia, el presente 
voto tiene como objetivo hacer las aclaraciones pertinentes respecto a mi posicio-
namiento sobre el análisis del citado decreto impugnado. En los subsecuentes 
apartados, explicaré brevemente la decisión a la que se llegó en el fallo y expondré 
las razones adicionales que a mi juicio se actualizaban para declarar su inconstitu-
cionalidad.

I. El decreto reclamado y su efecto en el mercado

4. En el considerando noveno de la sentencia, se declara la inconstitucionalidad de los 
artículos segundo al vigésimo quinto, con excepción del décimo segundo, del referido 
"Decreto por el que se adiciona una Norma ‘29 Mejoramiento a las Condiciones de 
Equidad y Competitividad para el Abasto Público’, a los programas delegacionales y 
parciales de desarrollo urbano del Distrito Federal", en el cual se fijan las áreas geo-
gráficas en las delegaciones del Distrito Federal en las que deberán ubicarse los 
establecimientos mercantiles que utilicen el sistema de autoservicio –tienda de auto-
servicios, supermercado, minisúper o tienda de conveniencia–, lo cual únicamente 
podrá ser en predios cuya zonificación sea habitacional mixto (HM), así como en 
predios con frente a vías públicas en los que resulte aplicable alguna norma de orde-
nación sobre vialidad que otorgue la zonificación HM.
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5. Para el Tribunal Pleno, tal norma resulta inválida al inhibir el proceso de competencia 
y libre concurrencia en la comercialización de productos de la canasta básica, pues 
además de desplazar a nuevos competidores mercantiles con características de auto-
servicio de aquellas zonas permitidas para tiendas de abarrotes y misceláneas, es con-
traria al eje rector económico que prohíbe toda práctica monopólica. Aunque estoy 
de acuerdo con este razonamiento, me gustaría explicar una posición particular en 
cuanto a mi entendimiento del decreto reclamado y de las razones para considerarlo 
inconstitucional.

6. En principio, el argumento central del fallo es que la inclusión de la "Norma 29", en 
ciertos programas delegacionales y parciales de desarrollo urbano del Distrito Fede-
ral, afecta el libre mercado al establecer barreras de entrada a ciertos competidores, 
lo cual en última instancia produce una afectación al principio de libre concurrencia 
y una fluctuación de los precios de los bienes.

7. Al respecto, estimo que, si bien desde el punto de vista económico, es verdad que las 
restricciones de entrada de ciertos agentes económicos al libre mercado de venta de 
algún bien o servicio distorsionan en cierto grado al propio mercado, toda vez que 
invariablemente se afectará la oferta y, por ende, se puede modificar el precio, lo 
cierto es que la Constitución Federal no castiga o prohíbe cualquier afectación al libre 
mercado.

8. El artículo 28 constitucional habla de monopolios y prácticas monopólicas, de concen-
tración o acaparamiento del mercado, de acuerdos, procedimientos o combinación 
de agentes económicos que eviten la libre competencia y que obligue a los consumi-
dores a pagar precios exagerados, así como de cualquier ventaja exclusiva e inde-
bida a favor de una o varias personas que produzcan un perjuicio del público en 
general o de alguna clase social. En ese sentido, habrá casos en que ciertas afecta-
ciones al mercado van a ser ajenas a la protección constitucional o se justificarán 
por la salvaguarda de otro bien constitucional.

9. La sentencia tiene como premisa que nos encontramos ante un supuesto en el que se 
inhibe la libre concurrencia y competencia; sin embargo, no abunda sobre la supues-
ta afectación al público en general, ya que se basa meramente en la opinión de la 
Comisión Federal de Competencia Económica y desacredita la justificación que dio 
la Asamblea Legislativa para emitir la norma con un argumento de literalidad.

10. Para la mayoría de los Ministros, no se afecta la declaratoria de inconstitucionalidad 
que la Norma 29 busque garantizar "una sana competencia que pretende salvaguar-
dar los centros de barrio y la actividad de los mercados públicos, en tanto que, de la 
simple lectura de la disposición impugnada y aun con la referencia a los conceptos 
técnicos de los programas delegacionales, no se advierte que esté justificada la restric-
ción de la zona de uso de suelo a los establecimientos mercantiles con sistema de 
autoservicio".

11. Sobre este aspecto, considero que no debe pasarse por alto que la prohibición a los 
referidos establecimientos mercantiles no los excluye totalmente del mercado, sino 
que condiciona su actividad a que se sitúen en predios cuya zonificación secundaria 



440 ENERO 2015

sea habitacional mixta o en predios con frente a vías públicas. Así, la prohibición no 
provoca su sustracción total de ciertas áreas geográficas, sino de algunos predios 
con usos de suelo distintos. Ello disminuye el efecto adverso en el mercado y no deja 
claro en qué grado se afectan los precios y en qué magnitud se causa perjuicio al 
público en general, las cuales son condicionantes del artículo 28 de la Constitución 
Federal.

II. Razones adicionales para la inconstitucionalidad

12. Aunado a lo argumentado en párrafos previos, estimo que el decreto reclamado re-
sulta inconstitucional, por dos razones adicionales. En primer lugar, la Asamblea 
Legislativa no actuó dentro de su estricto marco de competencias.

13. Si bien, tanto el artículo 122, base primera, fracción V, inciso j), de la Constitución 
Federal, como los artículos 42 del Estatuto de Gobierno y 5 de la Ley de Desarrollo 
Urbano del Distrito Federal establecen la facultad de la Asamblea Legislativa para 
regular el desarrollo urbano y el uso de suelo, lo cierto es que de los anteceden-
tes legislativos se puede apreciar que la intención para emitir la referida "Norma 
29", fue equidad económica y no, en estricto sentido, un aspecto de desarrollo 
urbano.

14. En ese tenor, a mi juicio, aunque se hizo uso formalmente de la competencia para 
legislar en uso de suelo, la razón jurídica para emitir la nueva normatividad fue 
estric tamente de regulación económica y, por ende, ajena materialmente a las facul-
tades de la Asamblea Legislativa. El mismo epígrafe de la "Norma 29" establece que 
su objeto es el "MEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES DE EQUIDAD Y COMPETI-
TIVIDAD PARA EL ABASTO PÚBLICO", lo cual lógicamente no se relaciona de manera 
directa con el desarrollo urbano. Así, la facultad constitucional en materia de com-
petencia económica está asignada a la Federación, por lo que estaríamos ante una 
situación diferente si la facultad se hubiera ejercido para establecer nuevas condi-
ciones y restricciones a los usos de suelo por cuestiones demográficas.

15. Aunado a lo anterior, considero que al margen de la afectación que se pueda dar o no 
al mercado de la canasta de productos básicos en el Distrito Federal, la inclusión 
generalizada de la "Norma 29", en la mayoría de los programas delegacionales, tiene 
como consecuencia necesaria que se provoque algún tipo de distorsión en la oferta 
y demanda, no sólo en el Distrito Federal, sino de los diferentes Estados. Por lo tanto, 
habrá una afectación interestatal al comercio, lo cual conlleva a que la facultad para 
regular el mercado y el comercio tampoco corresponda al órgano legislativo del Dis-
trito Federal, sino a la Federación.

16. En suma, concuerdo con la declaratoria de inconstitucionalidad tomada por la mayo-
ría de los Ministros, pero aprecio que la razón primigenia para declarar su inconsti-
tucionalidad es la ausencia de competencias de la Asamblea Legislativa para regular 
el mercado, tal como lo pretendió hacer con la citada "Norma 29".

Nota: El título y subtítulo a que se alude al inicio de este voto corresponden a la tesis 
P./J. 5/2014 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 14 de 
febrero de 2014 a las 11:05 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 3, Tomo I, febrero de 2014, página 192. 
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La ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 14/2011, que contiene el criterio 
respecto del cual se formuló este voto, aparece publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXIV, Tomo 1, septiembre de 2013, 
página 143.

FISCALIZACIÓN DEL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO DE JALISCO 
Y SUS MUNICIPIOS. AL HABERSE DECLARADO LA INVALIDEZ DEL 
ARTÍCULO 51, PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO, DE LA LEY DE 
FISCALIZACIÓN SUPERIOR Y AUDITORÍA PÚBLICA DE LA ENTI-
DAD Y SUS MUNICIPIOS, EN LA CONTROVERSIA CONSTITUCIO-
NAL 21/2011, PROCEDE DECLARAR INVÁLIDOS, LOS ARTÍCULOS 
38, FRACCIÓN X Y DÉCIMO TERCERO TRANSITORIO DE LA LEY DE 
INGRESOS DE ESA ENTIDAD PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
2013, QUE PREVÉN, RESPECTIVAMENTE, LAS TARIFAS DE PAGO 
POR LAS FORMAS VALORADAS Y LOS RECIBOS DE COBRO QUE DE-
BEN ADQUIRIR LAS ENTIDADES FISCALIZADAS, Y LA OBLIGACIÓN 
DEL PODER EJECUTIVO LOCAL DE TRANSFERIR MENSUALMEN-
TE, ANTES DEL DÍA 15 DE CADA MES AL CONGRESO ESTATAL, LOS 
INGRESOS QUE PERCIBA POR DICHOS CONCEPTOS. (Razones 
aprobadas por unanimidad de once votos de los Ministros Alfredo Gu-
tiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna 
Ramos, José Fernando Franco González Salas, Arturo Saldívar Lelo 
de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, 
Sergio A. Valls Hernández, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, 
Alberto Pérez Dayán y presidente Juan N. Silva Meza)

Voto concurrente que formula el Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena en relación con 
la controversia constitucional 23/2013.

1. En sesión correspondiente al cinco de diciembre de dos mil trece, el Tribunal Pleno de 
la Suprema Corte resolvió el asunto citado al rubro. El presente voto concurrente 
tiene como única finalidad explicar las razones que estimo deben enfatizarse para 
declarar fundada la petición de inconstitucionalidad.

2. En esencia, el contexto fáctico del caso radica en que el titular del Ejecutivo del Estado 
de Jalisco, Emilio González Márquez, promovió controversia constitucional en contra de 
los artículos 38, fracción X, y décimo transitorio de la Ley de Ingresos del Estado de Ja-
lisco para el Ejercicio Fiscal del año 2013, en relación con el artículo 51 de la Ley de 
Fiscalización Superior y Auditoría Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

3. La sentencia determinó que la controversia constitucional era parcialmente proceden-
te y fundada. Por un lado, se sobreseyó en el juicio por lo que hace al artículo 51, 
párrafos primero y segundo, de la Ley de Fiscalización Superior y Auditoría Pública 
del Estado de Jalisco y sus Municipios, toda vez que el Tribunal Pleno ya había decla-
rado la invalidez de dicho precepto al resolver la controversia constitucional 21/2011 
en la misma sesión de fecha cinco de diciembre de dos mil trece y, por tanto, cesa-
ron los efectos del referido numeral.
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1 Tesis de jurisprudencia P./J. 53/2010, emitida por el Tribunal Pleno, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, abril de 2010, página 1564, de 
texto: "Para declarar la invalidez de una norma jurídica puede acudirse al modelo de ‘invalidación 
directa’, en el cual el órgano constitucional decreta, mediante una resolución, que cierta norma 
o normas resultan inválidas por transgredir frontalmente el contenido de una norma constitucio-
nal o legal. Sin embargo, no es el único modelo, pues existe el de ‘invalidación indirecta’, en el 
cual la invalidez de una norma o de un grupo de ellas se origina a partir de la extensión de los 
efectos de la invalidez de otra. Este modelo está previsto en el artículo 41, fracción IV, de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. La condición necesaria para que se extiendan los efectos de invalidez de una 
norma declarada invalida es la relación de dependencia de validez entre esta norma y otra u otras 
del sistema, acorde con los siguientes criterios: a) jerárquico o vertical, según el cual la validez de 
una norma de rango inferior depende de la validez de otra de rango superior; b) material u horizon-
tal, en el que una norma invalidada afecta a otra de su misma jerarquía debido a que ésta regula 
alguna cuestión prevista en aquélla, de suerte que la segunda ya no tiene razón de ser; c) siste-
mático en sentido estricto o de la ‘remisión expresa’, el cual consiste en que el texto de la norma 
invalidada remite a otras normas, ya sea del mismo ordenamiento o de otro distinto; cuando remite 
expresamente, su aplicador debe obtener su contenido a partir de la integración de los diversos 
enunciados normativos que resulten implicados en la relación sistemática; de este modo, la inva-
lidez de la norma se expande sistemáticamente por vía de la integración del enunciado normati-
vo; d) temporal, en el que una norma declarada inválida en su actual vigencia afecta la validez de 
otra norma creada con anterioridad, pero con efectos hacia el futuro; y, e) de generalidad, en el 
que una norma general declarada inválida afecta la validez de la norma o normas especiales que 
de ella se deriven."

4. Por otro lado, se declaró la inconstitucionalidad de los citados artículos 38, fracción X, 
y décimo tercero transitorio de la Ley de Ingresos del Estado de Jalisco para el Ejercicio 
Fiscal del año 2013, pues establecen las tarifas y la obligación que se tiene de pagar al 
Congreso del Estado por los ingresos que se perciban por concepto de venta de for-
mas valoradas antes del día quince de cada mes, de conformidad con el artículo 51 
de la Ley de Fiscalización Superior y Auditoría Pública del Estado de Jalisco, el cual, 
como se adelantó, fue declarado inconstitucional por el Pleno de esta Suprema Corte. 

5. En este sentido, dado que las normas impugnadas establecen las tarifas y la fecha de 
pago de una contribución que fueron declaradas inválidas, la sentencia señala que 
devienen igualmente inconstitucionales de conformidad con la jurisprudencia de rubro: 
"CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y ACCIONES DE INCONSTITUCIONALI-
DAD. CRITERIOS PARA DETERMINAR LA INVALIDEZ INDIRECTA DE LAS NORMAS."1 

6. Ahora bien, en relación con lo anterior, coincido con el sentido de la sentencia tanto 
en lo relativo al sobreseimiento por cesación de efectos como en lo correspondiente 
a la declaratoria de inconstitucionalidad. No obstante, respecto a este segundo punto, 
debe resaltarse que el ámbito de validez de los artículos 38, fracción X, y décimo tercero 
transitorio de la Ley de Ingresos del Estado de Jalisco impugnados tienen un supues-
to de aplicación que deriva directamente del artículo 51 de la Ley de Fiscalización 
declarado como inconstitucional.

7. Con base en ello, estimo que es imprescindible destacar que, si bien se podría alegar-
se que los artículos reclamados asumen un contenido autónomo respecto al artículo 
51 de la Ley de Fiscalización, dado que establecen el valor de las formas y recibos 
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que deberán adquirir las entidades fiscalizadas estatales y municipales del Congre-
so del Estado, lo cierto es que su ámbito de aplicación únicamente se actualiza bajo 
el amparo de dicha norma, por lo que tiene que seguir su misma suerte.

8. De lo contrario, si se declarara su constitucionalidad, quedaría vigente un precepto que 
no tendría ningún tipo de aplicación al haberse declarado como inconstitu cionalidad 
la norma que sustenta los deberes para que se actualice su contenido normativo.

Nota: La ejecutoria relativa a la controversia constitucional 23/2013, que contiene el 
criterio respecto del cual se formuló este voto, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 14 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 12, Tomo I, no-
viembre de 2014, página 174.

PERTURBACIÓN DEL ORDEN PÚBLICO EN EL ESTADO DE VERA-
CRUZ. EL ARTÍCULO 373 DEL CÓDIGO PENAL PARA ESA ENTIDAD, 
ADICIONADO MEDIANTE DECRETO NÚMERO 296, PUBLICADO EN 
LA GACETA OFICIAL DE LA LOCALIDAD EL 20 DE SEPTIEMBRE DE 
2011, QUE PREVÉ AQUEL DELITO, TRANSGREDE LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y A LA INFOR-
MACIÓN, CONTEMPLADOS EN LOS ARTÍCULOS 6o. Y 7o. DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL. (Razones aprobadas por mayoría de siete 
votos, en contra del voto de la señora Ministra Margarita Beatriz Luna 
Ramos. Los señores Ministros José Fernando Franco González Salas, 
Sergio A. Valls Hernández y Alberto Pérez Dayán votaron a favor de 
la determinación consistente en declarar la invalidez del artículo 373 
del Código Penal para el Estado de Veracruz, pero en contra de las 
consideraciones)

Voto concurrente que formula el Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena en relación con 
la acción de inconstitucionalidad 29/2011.

1. En sesión de veinte de junio de dos mil trece, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación resolvió la acción de inconstitucionalidad citada al rubro, pro-
movida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos en contra del artículo 
373 del Código Penal para el Estado de Veracruz, reformado mediante el Decreto 296, 
publicado en la Gaceta Oficial de esa entidad federativa el veinte de septiembre de 
dos mil once.

2. Por votaciones diferenciadas, entre otras cuestiones, se declaró procedente y fundada 
la acción y se determinó que resultaba inconstitucional el referido precepto legal 
impug nado por una violación a los artículos 6o., 7o. y 14 de la Constitución Federal. 
La razón principal radicó en que el tipo penal previsto en esa norma reclamada, 
consistente en sancionar con prisión y multa a las personas que por cualquier medio 
afirmen falsamente la existencia de aparatos explosivos u otros, de ataques con armas 
de fuego, o de sustancias químicas, biológicas o tóxicas que puedan casar daño a la 
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1 "Artículo 373. A quien, por cualquier medio, afirme falsamente la existencia de aparatos explo-
sivos u otros; de ataques con armas de fuego; o de sustancias químicas, biológicas o tóxicas que  
puedan causar daño a la salud; ocasionando la perturbación del orden público, se le impondrá 
prisión de uno a cuatro años y multa de quinientos a mil días de salario, atendiendo a la alarma 
o perturbación del orden efectivamente producida."

salud, ocasionando la perturbación del orden pública, provocaba una violación al de-
recho humano a la libertad de expresión y al principio de taxatividad en materia penal.

3. Si bien concuerdo con la mayoría de los argumentos expuestos en la sentencia, el pre-
sente voto concurrente tiene como objetivo clarificar mi posicionamiento en torno a 
las violaciones al derecho a la libertad de expresión en el caso concreto. Para ello, en 
un primer apartado, explicaré brevemente las principales líneas de argumentación 
de la resolución del Tribunal Pleno y, posteriormente, expondré los razonamientos 
particulares para haberme decantado por su inconstitucionalidad.

I. Consideraciones de la sentencia

4. Como se adelantó, el tema central de la resolución consistió en verificar la regularidad 
del aludido artículo 373 para el Código Penal para el Estado de Veracruz,1 dividiéndose 
el estudio de constitucionalidad en dos apartados: uno relacionado con la libertad de 
expresión y otro con el principio de taxatividad.

5. Por lo que hace al primer apartado, en el fallo se argumentó que el artículo reclamado 
es inconstitucional, toda vez que si bien el legislador local persiguió un fin legítimo y 
fue cauteloso al establecer responsabilidades ulteriores por el ejercicio indebido de 
la libertad de expresión a partir del daño efectivamente producido y no por la mera 
posibilidad de afectación, utilizando lo que la doctrina penal se conoce como un 
delito de resultado (estableciendo una sanción no por la puesta en peligro, sino por 
la concreción del daño); no obstante, el mecanismo que utilizó no fue el menos res-
trictivo de los derechos involucrados y, por tanto, se restringió de manera despropor-
cional la libertad de expresión. 

6. Para la mayoría de los miembros de la Corte, el legislador elaboró la disposición como 
una mera relación causal entre la afirmación falsa y la perturbación del orden pú-
blico, sin haber precisado que ese efecto debía producirse mediante una intención 
dolosa. En otras palabras, se aduce que la norma reclamada no distinguió entre una 
afirmación falsa que provoca perturbación del orden público, pero que no se hace 
con ese fin, y una afirmación deliberadamente falsa con el propósito de perturbar el 
orden público. Lo anterior, porque las afirmaciones falsas no dolosas no están direc-
tamente relacionadas con la intención de mentir o causar un daño, sino que pueden 
perfectamente provenir de una equivocación, como son las falsas alarmas.

7. En ese sentido, se destacó que la norma impugnada sanciona las afirmaciones falsas 
sin precisar la intención dolosa de mentir ni generar un daño. Se faculta a la autori-
dad para castigar penalmente a aquellas personas que yerran o se equivocan en la 
información que proporcionan, sin tomar en cuenta que es evidente que las afir-
maciones erróneas son inevitables en un debate libre y debieran estar protegidas si 
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la libertad de expresión va a disponer del "espacio para respirar" que necesita para 
sobrevivir; por ende, se concluyó que el precepto impugnado es desproporcionado al 
no cumplir con el requisito de necesidad.

8. Asimismo, para sustentar la inconstitucionalidad, en la sentencia se argumentó que 
es verdad que no existe un derecho fundamental al mentir ni perturbar el orden pú-
blico; no obstante, se aclaró que la genuina libertad de expresión necesita un amplio 
espacio para desarrollarse y un ámbito de seguridad suficientemente extenso para 
que quien hace uso de ella pueda calcular las consecuencias de lo que dice o escribe. 
Si un instrumento intimidatorio como lo es la sanción penal se proyecta sobre con-
ductas demasiado cercanas a lo que constituyen legítimos ejercicios de la libertad 
de expresión y el derecho a la información –como equivocarse o errar–, se está limi-
tando indebidamente a ambos derechos humanos.

9. En ese sentido, en el fallo se concluyó que el artículo 373 del Código Penal para el 
Estado de Veracruz no está cuidadosamente diseñado para interferir lo menos posi-
ble frente a la libertad de expresión y el derecho a la información, ni tampoco cumple 
adecuadamente con el requisito de necesidad exigido para toda responsabilidad 
ulte rior al ejercicio ilegítimo de la expresión, pues el temor de un daño serio no justi-
fica por sí solo el efecto inhibidor generado por la amenaza penal ni la gravedad de 
la sanción. De ahí que se considere en la sentencia que el silencio opuesto por el 
Estado termina por bloquear el flujo informativo más de lo necesario en una socie-
dad democrática, contraviniendo los artículos 6o. y 7o. de la Constitución Federal.

10. Por lo que hace al apartado donde se estudia los alegatos de violación del principio 
de taxatividad, la sentencia señala que la norma impugnada transgrede tal principio, 
pues al relatar la conducta típica lo hace de manera generalizada al utilizar la expre-
sión "u otros". La norma impugnada contiene este sintagma a modo de disyuntiva 
con respecto a la afirmación falsa de la existencia de aparatos explosivos. Esta cues-
tión deja entrever al menos dos posibles interpretaciones: 1) que la expresión "u 
otros" se refiere a otro tipo de aparatos analogables a los explosivos; o 2) que se re-
fiere a otro tipo distinto de aparatos, esto es, no explosivos. Por lo tanto, se afirma 
que esta doble posibilidad es un ejemplo de vaguedad potencial, lo que ocasiona 
una transgresión al principio de taxatividad.

II. Motivos de la concurrencia

11. Dicho lo anterior, aun cuando comparto la conclusión de la sentencia en torno a 
declarar la inconstitucionalidad del artículo 373 del Código Penal para el Estado de 
Veracruz, no coincido con la totalidad de las consideraciones. En primer lugar, desde mi 
punto de vista, aunque se hace de manera implícita, el fallo debió iniciar el estudio 
aclarando que el examen de constitucionalidad de la norma impugnada es de carác-
ter estricto, tal como se ha sostenido en nuestra jurisprudencia,2 al estar involucrada 
la restricción de un derecho humano.

2 Véanse los siguientes criterios: (i) tesis aislada 1a. CII/2010, registro digital 163766, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, septiembre de 
2010, página 185, de rubro: "PRINCIPIO DE IGUALDAD. INTERPRETACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN 
A EFECTOS DE DETERMINAR LA INTENSIDAD DEL ESCRUTINIO."; (ii) tesis aislada 1a. CIV/2010, 
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12. Por ende, el parámetro al que hace alusión la sentencia para verificar la constitucio-
nalidad del artículo 373 del Código Penal para el Estado de Veracruz, el cual se derivó 
del artículo 13.2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, es el que 
esta Suprema Corte ha identificado como estándar de proporcionalidad. Este test 
radica, bajo un escrutinio estricto, en que la norma sujeta a revisión tiene que cum-
plir de manera estricta con los principios de legitimidad, idoneidad, necesidad y es-
tricta proporcionalidad.

13. En esa línea de argumentación, tal como lo sostiene el fallo, aun cuando la norma 
goza de una finalidad constitucionalmente legítima y concluyente, su inconstitucio-
nalidad deriva en que no se acredita el requisito de idoneidad y necesidad. Es sobre 
este punto en el que me distancio marginalmente de las consideraciones del proyec-
to. A mi juicio, la desproporcionalidad en la restricción del derecho a la libertad de 
expresión no deviene únicamente en que la expresión "afirmar falsamente" sea sobre-
inclusiva, al regular tanto las aseveraciones falsas culposas como las dolosas, sino 
en que el precepto impugnado castiga conductas que no producen una amenaza 
cierta e inminente al orden público de manera grave. Sólo las conductas más graves 
son las que pueden restringir uno de los derechos más importantes en un sistema 
democrático y, por ende, las únicas que pueden ser objeto de recriminación penal.

14. Con esta afirmación no estoy sosteniendo que la libertad de expresión sea absoluta o 
irrestricta. Habrá casos en que una afirmación verdadera o falsa emitida con previo 
conocimiento carezca de la protección del derecho a la libertad de expresión, dada 
su relación directa con la actualización de un hecho ilícito o un daño grave a la comu-
nidad; por ejemplo, que se incite directamente a la violencia o se grite fuego en un 
área cerrada a sabiendas de su falsedad, provocando con ello una histeria colec-
tiva que dañe la integridad de una persona. Este actuar no estaría protegido 
constitucionalmente. 

15. Sin embargo, estimo que en el caso concreto la inconstitucionalidad del artículo im-
pugnado deriva en que restringe el ejercicio de la libertad de expresión sin que su 
texto sea claro sobre un conjunto de elementos, tales como la relación entre las 
afirmaciones falsas, la subjetividad o intención del sujeto para que se produzca el 
desorden público, así como la consecuente e inminente actualización del trastorno 
grave al orden público.

registro digital 163768, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XXXII, septiembre de 2010, página 183, de rubro: "PRINCIPIO DE IGUALDAD. INTER-
PRETACIÓN CONSTITUCIONAL PARA DETERMINAR SI EN UN CASO PROCEDE APLICAR ES-
CRUTINIO INTENSO POR ESTAR INVOLUCRADAS CATEGORÍAS SOSPECHOSAS."; y (iii) tesis 
aislada 1a. CIII/2010, registro digital 163767, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, septiembre de 2010, página 184, de rubro: "PRINCIPIO DE 
IGUALDAD. INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL PARA DETERMINAR SI EN UN CASO PROCE-
DE APLICAR ESCRUTINIO INTENSO POR ESTAR INVOLUCRADOS DERECHOS FUNDAMENTA-
LES.". Asimismo, la tesis de jurisprudencias 1a./J. 84/2006, registro digital 173957, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIV, noviembre de 2006, 
página 29, de rubro y texto: "ANÁLISIS CONSTITUCIONAL. SU INTENSIDAD A LA LUZ DE LOS 
PRINCIPIOS DEMOCRÁTICO Y DE DIVISIÓN DE PODERES, así como la tesis 1a. CXXXIII/2004, de 
rubro: "IGUALDAD. CASOS EN LOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE HACER UN ESCRU-
TINIO ESTRICTO DE LAS CLASIFICACIONES LEGISLATIVAS (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 
1o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS)."
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16. El artículo 373 del Código Penal para Veracruz habla de cualquier "perturbación al 
orden público", lo que en sí mismo deja abierto a una multiplicidad de factores y 
circunstancias que, en algunos casos, no se va a relacionar con supuestos de grave-
dad; es decir, se castigarán casos en los que la afectación al orden y la paz pública 
sean mínimos.

17. De la misma forma, al momento de particularizar la sanción, el precepto señala que 
los años de cárcel dependerán de la "alarma o perturbación del orden efectivamente 
producida", lo cual involucra que habrá casos en que un simple "sobresalto" a la es-
tabilidad social será sancionado con pena de prisión, situación que en sí misma 
es excesiva y que desnaturaliza por completo el derecho a la divulgación de cual-
quier tipo de información.

18. Asimismo, la norma impugnada utiliza como medio comisivo de la conducta típica la 
expresión "cualquier medio", situación que es contraria al principio de idoneidad y 
proporcionalidad en estricto sentido, pues hace improbable la relación de causali-
dad entre la afirmación falsa y la intención de ocasionar el daño que se tiene que dar 
para poder restringir legítimamente el derecho a la libertad de expresión; es decir, para 
poder limitar válidamente este derecho, se tuvo que haber detallado de manera sufi-
ciente los casos o medios prohibidos de manifestación de ideas.

19. En suma, a diferencia de la argumentación de la sentencia, el artículo reclamado es 
inconstitucional, pues para estar en aptitud de restringir el derecho a la libertad de 
expresión, el legislador local tuvo que haberse circunscrito a regular los casos en 
que la información difundida se haya utilizado dolosamente, en circunstancias expre-
samente detalladas, con la intención de alterar gravemente el orden público y que tal 
actuación haya causado de manera inminente y directa dicha alteración o perturba-
ción grave.

20. Consecuentemente, para que se pueda limitar el derecho humano en concordan-
cia con el principio de proporcionalidad, tiene que concurrir el daño grave provocado 
y una descripción suficiente de la conducta típica que incluya intención, incitación y 
relación causal entre la manifestación de la idea, opinión, información, etcétera.

21. A saber, podrá haber casos en que se trate de una simple divulgación de información 
de otra fuente y el sujeto correspondiente desconozca la falsedad de su declaración, por 
lo que no estaría presente el requisito de intención o dolo aun cuando se haya dado la 
perturbación del orden público. Un segundo supuesto podría darse cuando una per-
sona divulga dolosamente información falsa, pero que la alteración a la paz pública 
que provoca es mínima; dígase el cierre de una avenida, por lo que en ese caso de-
bería darse primacía a la libertad de expresión. 

22. Por último, podría darse el caso que cierta información falsa transmitida de manera 
intencional derive en una perturbación grave al orden público que, al final de cuen-
tas, no esté directamente relacionada o conectada con la información falsa que se 
transmitió; en ese supuesto, al carecer de relación causal, la excepción a la libertad 
de expresión no se actualizaría aunque de hecho exista algún grado de afectación al 
orden o a la paz social.

Nota: La ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 29/2011 que contiene el 
criterio respecto del cual se formuló este voto, aparece publicada en el Semanario Ju-
d icial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXV, Tomo 1, octubre de 2013, 
página 15. 
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TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO 
FEDERAL. EL ARTÍCULO 51, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY OR-
GÁNICA QUE LO RIGE, ADICIONADO MEDIANTE DECRETO PUBLI-
CADO EN LA GACETA OFICIAL LOCAL EL 24 DE JULIO DE 2012, AL 
PREVER QUE EN LOS CASOS EN QUE EL ACTOR PRETENDA OBTE-
NER SENTENCIA QUE LE PERMITA REALIZAR ACTIVIDADES REGU-
LADAS, DEBERÁ ACREDITAR SU INTERÉS JURÍDICO MEDIANTE LA 
CORRESPONDIENTE CONCESIÓN, LICENCIA, PERMISO, AUTORI-
ZACIÓN O AVISO, NO TRANSGREDE LOS ARTÍCULOS 14 Y 17 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI-
CANOS, NI EL 8.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DE-
RECHOS HUMANOS. (Razones aprobadas por mayoría de siete votos 
de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Margarita Beatriz Luna 
Ramos, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, 
Sergio A. Valls Hernández, Alberto Pérez Dayán y presidente Juan N. 
Silva Meza, en contra del voto del Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
El Ministro José Ramón Cossío Díaz se ausentó del salón de sesiones 
durante la votación. Los Ministros José Fernando Franco González Salas 
y Olga Sánchez Cordero de García Villegas estuvieron ausentes)

Voto concurrente que formula el Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena en la acción de 
inconstitucionalidad 44/2012, resuelta por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en sesión de diecisiete de octubre de dos mil trece.

Coincido con la conclusión de la mayoría, pero no con la metodología utilizada para de-
terminar la constitucionalidad del artículo 51, segundo párrafo, de la Ley Orgánica 
del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, pues estimo que la 
jurisprudencia de esta Corte obliga a utilizar un parámetro distinto cuando se nos 
exige someter a escrutinio de constitucionalidad alguna ley que, se afirma, viola un 
derecho humano

I

La decisión de la mayoría se limita a determinar la constitucionalidad de la norma, 
pues si bien reconoce que con la reintroducción en la ley local del concepto de "in-
terés jurídico", como presupuesto para ejercer la acción del juicio de nulidad en el 
D.F. en los casos ahí establecidos –juicios interpuestos para obtener sentencias que 
permitan realizar actividades reguladas–, en contraste con el requisito mínimo 
exigido antes de acreditar un "interés legítimo", se acota o limita el acceso a los tri-
bunales administrativos; ello no es reprochable, pues los artículos 14 y 17 constitu-
cionales facultan al legislador establecer condiciones y términos en las leyes de 
acceso a la justicia, siendo un motivo legítimo del legislador "establecer mecanis-
mos que permitan corroborar que quienes reclamen el respeto de un derecho obje-
tivo efectivamente sean titulares del mismo".

Desde mi perspectiva, esta argumentación es insuficiente para agotar el análisis de 
constitucionalidad propuesto, pues si se acepta –como se hace de manera implícita 
en la decisión de la mayoría– que la norma impugnada, efectivamente, restringe el 
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acceso a la justicia administrativa –al exigirse interés jurídico en lugar de interés 
legítimo–, por tanto, esa acotación del legislador sólo será constitucional si supera 
un estándar de proporcionalidad.

Coincido con la mayoría en que los presupuestos procesales, como condiciones de 
acceso a los tribunales, son, por regla general, elementos disponibles para el legis-
lador democrático, quien los puede regular para atender determinadas finalidades 
constitucionalmente legítimas, por lo que cabe afirmar que goza de un margen de 
libertad de configuración normativa; sin embargo, esas limitaciones deben ser razo-
nables y proporcionales, y para poder determinar si lo son el tribunal constitucional 
está obligado a correr un escrutinio de razonabilidad.

Por tanto, en mi opinión, la sentencia suscrita por la mayoría debió someter a escruti-
nio la normal legal impugnada, a la luz del estándar establecido por este Tribunal 
Pleno en la jurisprudencia P./J. 28/2011, de rubro: "ESCRUTINIO DE IGUALDAD Y 
ANÁLISIS CONSTITUCIONAL ORIENTADO A DETERMINAR LA LEGITIMIDAD DE LAS 
LIMITACIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. SU RELACIÓN."1

Como se observa del contenido de la referida jurisprudencia de este Pleno, cuando se 
alega una restricción a un derecho constitucional es necesario que el tribunal de con-
trol someta a la disposición legislativa respectiva a un análisis de tres pasos, a saber, 
legitimidad, necesidad y proporcionalidad; así, es necesario que la medida legislativa 
busque la consecución de un fin constitucionalmente legítimo; la medida sea efec-
tiva instrumentalmente para la realización del fin y, finalmente, no debe ser abierta-
mente desproporcional con otros bienes constitucionalmente tutelados. 

En el presente caso, estimo que, al no estar involucradas las categorías sospechosas 
establecidas en el artículo 1o. constitucional, ni tratarse de una restricción que 
trascienda al núcleo duro de protección del derecho humano –justamente por tratar-
se de un presupuesto procesal en donde el legislador goza de margen de aprecia-
ción–, el escrutinio debe ser ordinario y no estricto, por lo que no debe constatarse 
si el legislador utilizó los medios menos gravosos, sino simplemente que los medios 
utilizados se conecten racionalmente con la consecución del fin constitucional-
mente legítimo.

Así, en primer lugar, estimo que es un fin constitucionalmente legítimo del legislador 
racionalizar los recursos judiciales administrativos y buscar mecanismos más 
objetivos en un área de litigio sensible para el interés social: las actividades regu-
ladas, pues un abuso del mismo puede llevar a las autoridades reguladoras a perder 
el control sobre la rectoría en la prestación de servicios públicos, sobre los cuales la 
administración pública tiene un papel de garante.

En segundo lugar, estimo que dicho fin es razonablemente alcanzable mediante la 
medida impugnada: exigiendo a los actores acreditar interés jurídico, como pre-
supuesto procesal, se logra filtrar litigios abiertamente infundados, sólo acotando su 
acceso a aquellos que tienen un interés subjetivo respecto de los actos impugnados 
en sede administrativa.

1 Visible en la página 5 del Tomo XXXIV, agosto de 2011, del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época.



450 ENERO 2015

Finalmente, en tercer lugar, estimo que la medida no es abiertamente desproporcional: 
al modular restrictivamente el presupuesto procesal del juicio de nulidad no se im-
pacta negativamente en el ámbito tutelado por el derecho de acceso a la justicia de 
los justiciables, pues si los ciudadanos estiman que se afectan sus derechos huma-
nos con determinado acto de la autoridad administrativa, tienen abierta la posibi-
lidad de acudir al juicio de amparo, al cual tendrían acceso directamente sin 
necesidad de agotar el juicio de nulidad previamente, limitando el juicio de nulidad 
para que, eficientemente, se ventilen aquellas controversias que más afectan a los 
involucrados en el contexto de una actividad regulada.

Sobre esta base, estimo que la norma impugnada es constitucional, porque supera el 
estándar de escrutinio constitucional establecido en la jurisprudencia de esta Su-
prema Corte.

Insisto que no puedo coincidir con la metodología utilizada por la mayoría, pues no se 
realiza el estudio de proporcionalidad en los tres pasos de legitimidad, necesidad 
y proporcionalidad.

II

Finalmente, estimo que en la sentencia aprobada por la mayoría era necesario hacer 
notar que el contenido normativo del segundo párrafo del artículo 51 de la Ley Or-
gánica del Tribunal de lo Contencioso admite una interpretación literal que, en 
caso de adoptarse, tornaría inconstitucional la norma, justamente por las razones 
apuntadas por la Comisión Local de Derechos Humanos, pues, en ese caso, la 
restricción del legislador sí devendría irracional. 

En efecto, la porción normativa impugnada establece: "En los casos en que el actor 
pretenda obtener sentencia que le permita realizar actividades reguladas, deberá 
acreditar su interés jurídico mediante la correspondiente concesión, licencia, per-
miso, autorización o aviso."

Como se observa, el texto del artículo establece que toda acción que busque una sen-
tencia que permita al actor realizar actividades reguladas, debe satisfacer el presu-
puesto procesal de acreditar un interés jurídico, mediante la presentación de los 
siguientes títulos: concesión, licencia, permiso, autorización o aviso.

Pues bien, estimo que la carga que impone el artículo impugnado al actor del juicio de 
nulidad para presentar una concesión, licencia, permiso, autorización o aviso para 
acceder al juicio debe acotarse a aquellos casos en los que no es materia de la litis 
la existencia de alguno de esos títulos, sino los actos que impiden al actor el desplie-
gue de la actividad a que tiene derecho con base en los mismos.

Lo anterior, pues si llegara a ser el caso de que el actor impugne justamente la decisión 
de la autoridad, por la cual niega o afecta esos títulos, esto es, que la materia del 
juicio verse justamente sobre el derecho del actor a esos títulos habilitantes, por 
tanto, no es válido exigir que el actor acredite el título que justamente es materia 
del juicio, pues eso corresponde al estudio de fondo. 

En otras palabras, sólo es exigible al actor acreditar su interés jurídico mediante la pre-
sentación de una concesión, licencia, permiso, autorización o aviso, cuando el Juez 
administrativo advierta que no será materia de la litis la validez de esos títulos o el 
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derecho a acceder a los mismos, sino solamente los actos que, en su caso, afectan 
las condiciones de ejercicio de la actividad ahí permitida.

Si la norma impugnada se interpretara en un sentido literal y se concluyera que también 
debe exigirse a los actores la presentación de los referidos títulos cuando comba-
tan actos obstaculizadores del acceso a esos títulos, en mi opinión, se permitiría que 
el legislador blindara de control jurisdiccional en sede administrativa buena parte 
de los actos de autoridad realizados en el contexto de actividades reguladas, pues la 
puerta de entrada a los tribunales sólo la tendrían quienes la autoridad efectiva-
mente estima que tienen derecho a ello, al controlar la emisión de esos títulos, sin 
importar si es la titularidad de ese derecho lo que está sujeto a cuestionamiento.

Así, en este caso, en mi opinión, el legislador no establecería una limitación legítima al 
derecho de acceso a la justicia, sino una limitación arbitraria sólo con el objetivo de 
blindar de control jurisdiccional a determinados actos; por tanto, en mi opinión, en 
la decisión de la mayoría debía excluirse del ámbito de interpretaciones posibles 
de la norma impugnada, ésta que he identificado como "literal".

En segundo lugar, estimo que cuando el legislador establece en la norma impugnada 
que el actor ha de acreditar su interés jurídico con "concesión, licencia, permiso, 
autorización o aviso", tal lista sólo es enunciativa, mas no limitativa, pues lo que 
importa para acreditar el interés jurídico es que se tenga un derecho subjetivo para 
lo cual se puede presentar cualquier otro título equivalente, pues de otra forma 
bastaría que la autoridad administrativa cambiara la nomenclatura de sus autori-
zaciones para blindar de control judicial a sus actos, siendo que lo importante no es 
el nombre del título, sino su contenido.

Estos dos aspectos se resolverían, en mi opinión, mediante interpretación conforme.

Sin embargo, coincido con la mayoría en el sentido de la decisión tomada el día de hoy 
y me separo de las consideraciones precisadas por las razones expuestas.

Nota: La ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 44/2012, que contiene el 
criterio respecto del cual se formuló este voto, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 3, Tomo I, febrero 
de 2014, página 310.

VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO ALFREDO GU-
TIÉRREZ ORTIZ MENA EN LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
56/2012, RESUELTA POR EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN SESIÓN DE TRECE DE JUNIO DE DOS 
MIL TRECE.

Coincido con la resolución tomada en la sesión de hoy, pues comparto la conclusión de 
que no es inconstitucional el artículo 26, inciso a), fracción VII, segundo párrafo, de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León, en 
la parte que establece: "la iniciativa de reglamentos municipales corresponde a cual-
quier ciudadano del Municipio, además de los integrantes del Ayuntamiento."
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Suscribo el razonamiento que dice que la titularidad de la iniciativa de reglamento muni-
cipal es una cuestión material que no atañe a la vida específica de los Municipios, 
sino al diseño de creación de los reglamentos municipales, lo cual se relaciona con 
una estructura que permite su homogeneidad para todo el Estado; de ahí, que se 
ubique en el ámbito material de las bases generales de la administración pública 
municipal, lo cual es asignado en la Constitución a las Legislaturas Estatales como 
fuente competencial para la emisión de sus leyes.

Por tanto, coincido con la conclusión aprobada el día de hoy, según la cual no existe una 
violación a la facultad de emisión de reglamentos de los Municipios contemplada en 
el artículo 115, fracción II, de la Constitución Federal, pues en la ley no se trastoca la 
facultad decisoria de ese nivel de gobierno, la cual puede ser ejercida libremente 
aunque esa facultad pueda ser instada por los ciudadanos.

Este voto tiene la finalidad de precisar que, en mi opinión, la decisión tomada el 
día de hoy debe complementarse para abordar un argumento planteado im-
plícitamente en el segundo concepto de invalidez por el Municipio actor, el 
cual merece una respuesta autónoma.

En efecto, como se observa del resumen visible en las páginas 6 a 9 de la resolución, el 
Municipio actor alega que la Legislatura del Estado de Nuevo León está facultada 
para establecer en las leyes el objetivo de la participación ciudadana en el proce-
dimiento de creación de reglamentos municipales, lo que reconoce como un ejercicio 
legislativo válido, por tanto, el Municipio actor no estima que establecer ello como 
una finalidad en el artículo 166 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Municipal implique una intromisión en la esfera de competencia del Municipio; sin 
embargo, estima que esa posibilidad legislativa debe entenderse de manera acotada 
sólo para establecerlo como un fin en el diseño del procedimiento de creación de 
normas, pero reservando a los Municipios la decisión de optar por los medios para 
la consecución de ese fin.

En mi opinión, este planteamiento muestra un matiz diferenciado en relación al planteamien-
to principal, pues, una vez concluido que el procedimiento de creación de reglamentos 
municipales es una cuestión que encuadra en la categoría de "bases generales de la 
administración pública municipal", el Municipio cuestiona, en otro nivel argumenta-
tivo, los límites de apreciación que tiene el legislador para reglamentar el principio 
de participación ciudadana como componente de esos procedimientos y sugiere 
que el límite de la facultad legislativa se encuentra en su enunciación como finalidad 
para lograrse por los Municipios, pero no en el establecimiento de los medios, es 
decir, afirma que la forma de reglamentar el principio de participación ciudadana 
está reservada en grado exclusivo.

La definición de este segundo planteamiento –insisto accesorio al planteamiento princi-
pal abordado por el proyecto– resultaba necesario para resolver la cuestión efectiva-
mente planteada.

En mi opinión, este segundo planteamiento del Municipio actor es igualmente 
infundado, pero bajo una coordenada interpretativa diferenciada.

En efecto, la facultad de las Legislaturas de los Estados para reglamentar a la 
participación ciudadana en el procedimiento de creación de reglamentos mu-
nicipales se encuentra en la facultad constitucional de los Congresos Locales 
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de establecer las bases generales de la administración pública municipal, en 
relación con el primer «Párrafo» del artículo 115 de la Constitución, el cual 
establece que: "los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobier-
no republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división territo-
rial y de su organización política y administrativa el Municipio Libre, conforme a las 
bases siguientes." 

Como se observa, la norma constitucional establece que la organización jurídica de los 
Estados se debe informar por los principios, entre otros, representativo y popular, 
teniendo como base de su división territorial al Municipio Libre. Así, como también 
se desprende, el Constituyente prescribe que los Estados deben organizarse jurídica-
mente con base en esos principios, para lo cual sus Legislaturas deben entenderse 
facultados para reglamentar esos principios.

Pues bien, sobre la base de lo anterior, estimo conveniente complementar la resolución 
tomada el día de hoy y, por tanto, concluir lo siguiente:

1) Los Congresos de los Estados tienen la facultad de establecer las bases de las admi-
nistración pública municipal para establecer una estructura homogénea en todos 
los Municipios, lo cual incluye los procedimientos de creación de reglamentos mu-
nicipales, respetando las facultades decisorias autónomas de tales Municipios, den-
tro de lo que se incluye la facultad de reglamentar los principios representativo y 
popular, siempre y cuando se cuide el balance de las facultades que integran el 
orden municipal; por tanto, es infundado que las Legislaturas sólo puedan estable-
cer el principio de la participación ciudadana cuando legislen sobre las facultades 
municipales para emitir reglamentos pero no establecer la forma de su consecución 
pues, para ello, se insiste, en la sentencia debió concluirse que las Legislaturas 
gozan de facultades de apreciación de los principios representativo y popular, esto, 
para reglamentarlos.

2) Los Municipios están vinculados a esos principios, de lo cual surgen dos implicacio-
nes: a) deben respetar la legislación local que regula el procedimiento de creación 
de reglamentos, en donde el legislador refleja su interpretación de los principios re-
presentativo y popular; y, 2) los Municipios gozan, a su vez, de facultades de aprecia-
ción de esos principios, para complementar esos procedimientos con las formas que 
estimen más convenientes para lograr la realización de los mismos, esto es, para 
emitir reglamentos que puedan ampliar las formas de participación ciudadana.

Nota: La ejecutoria relativa a la controversia constitucional 56/2012, que contiene el 
criterio respecto del cual se formuló este voto, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXV, Tomo 1, octubre de 
2013, página 482.

VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO ALFREDO 
GUTIÉRREZ ORTIZ MENA EN RELACIÓN CON LA ACCIÓN DE IN-
CONS TITUCIONALIDAD 24/2012.

1. En sesión de catorce de mayo de dos mil trece, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación resolvió la acción de inconstitucionalidad citada al rubro, 
promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. En el escrito de 
demanda se solicitó la invalidez de los artículos 6o., párrafo décimo primero y 10, 
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párrafo segundo, ambos de la Ley de Readaptación Social de Sentenciados, modifi-
cada mediante el "Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 3o., 6o., 
10 y 11 de la Ley que Establece las Normas Mínimas sobre Readaptación Social de 
Sentenciados", publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecinueve de enero 
de dos mil doce.

2. El Tribunal Pleno, por votaciones diferenciadas, entre otras cuestiones, reconoció la 
validez del artículo 6o., penúltimo párrafo, de la citada ley, en el que se excluye a los 
establecimientos penitenciarios, cuyos internos se encuentren exclusivamente rela-
cionados con la delincuencia organizada o requieran medidas especiales de segu-
ridad de establecer espacios e instalaciones adecuadas para promover y facilitar el 
desempeño de actividades de industria penitenciaria y, por otro lado, declaró la inva-
lidez del citado artículo 10, párrafo segundo, que prevé que los reos pagarán su soste-
nimiento con el dinero que resulte de su trabajo en el centro penitenciario.

3. Para los miembros de la Suprema Corte, las restricciones impuestas a ciertos estable-
cimientos penitenciarios para establecer la referida industria penitenciaria se encuen-
tra justificada por razón de la peligrosidad de sus internos, sin que ello implique que 
en esos centros no se llevarán a cabo actividades de reinserción social, en atención al 
artículo 18 de la Constitución Federal; sin embargo, se dijo que no existía fundamento 
constitucional para que se requiriera forzosamente a los reos pagar su sostenimien-
to en el reclusorio con cargo a la percepción que obtuvieran de los trabajos desempe-
ñados en su interior. 

4. En suma, se afirmó que el Estado se encuentra obligado a satisfacer las necesidades 
inherentes de todos los reclusos y la norma reclamada no especificaba qué tipo de 
gastos deberían ser cubiertos por los mismos y provocaba, además, una distinción 
entre reclusos (los que laboran y los que no), que transgrede los derechos de igual-
dad y no discriminación.

5. Ahora, si bien concuerdo con estos argumentos, debe destacarse que para llegar a 
este reconocimiento de validez y la declaratoria de inconstitucionalidad, se sostuvo 
que era oportuno el análisis de los artículos impugnados; en específico, del artículo 
10, al derivar de un nuevo acto legislativo. Es sobre este aspecto que me gusta-
ría ahondar en las razones que me llevaron a apoyar la postura de la viabilidad de la 
acción. 

6. En el fallo se sostiene que se actualiza un nuevo acto legislativo que hace procedente 
y oportuna la acción, por dos razones fundamentales: a) el contenido del artículo 10, 
segundo párrafo, fue objeto directo de discusión durante el procedimiento legisla-
tivo que dio origen al decreto de reforma de diecinueve de enero de dos mil doce y b) se 
aprobó el contenido de esa norma a través del procedimiento y formalidades corres-
pondientes establecidas en la Constitución y en la ley.

7. Aunque comparto estas consideraciones sobre el nuevo acto legislativo, a mi juicio, 
quisiera destacar que el motivo fundamental para que proceda la acción de incons-
titucionalidad, respecto a este párrafo del artículo 10, es que también se modificó su 
contenido normativo. Si bien tiene el mismo texto que la disposición previa al decreto 
de reforma de diecinueve de enero de dos mil doce, no es la misma norma jurídica, al 
haberse modificado sus condiciones de aplicación, como consecuencia de los cam-
bios en el sistema normativo regulado en la ley.



455PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

8. Dicho de otra manera, al haberse reformado varios artículos de la Ley que Establece 
las Normas Mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciados, entre ellos, el 
artículo 6o., se cambiaron los supuestos normativos en los que se podrá llevar a cabo 
el trabajo penitenciario. Antes no se aludía al concepto de industria penitenciaria, 
ahora, el trabajo penitenciario podrá llevarse a cabo a través de actividades laborales 
que deriven o no de la industria penitenciaria, las cuales dependerán de si se trata 
de un establecimiento, cuyos internos se encuentren relacionados exclusivamente 
con la delincuencia organizada o requieran medidas de seguridad.

9. En consecuencia, al variar la forma de efectuarse las actividades laborales en los centros 
de readaptación y al excluir la industria penitenciaria de aquellos estable cimientos des -
tinados directamente para internos de alta peligrosidad o de delincuencia organi-
zada, se afecta el ámbito de aplicación del segundo párrafo del artículo 10 de la ley, 
que permite requerir el pago para su sostenimiento a los reclusos que desempeñen 
una actividad laboral dentro del reclusorio, es decir, se cambian las condiciones para 
efectuar el descuento y el grupo que será objeto del mismo, lo que hace viable y opor-
tuna su impugnación, a través de la acción de inconstitucionalidad.

Nota: La ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 24/2012, que contiene el 
criterio respecto del cual se formuló este voto, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXV, Tomo 1, octubre de 
2013, página 528.

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL MINISTRO ALFREDO GUTIÉ-
RREZ ORTIZ MENA EN LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
18/2010, RESUELTA POR EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUS-
TICIA DE LA NACIÓN, EN SESIÓN DE DIECIOCHO DE FEBRERO DE 
DOS MIL CATORCE.

No coincido con la sentencia de la mayoría, por las siguientes razones:

La mayoría de los integrantes de este Tribunal Pleno estima que la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal sí tiene competencia constitucional para legislar en relación con 
la figura de la extinción de dominio, prevista en el artículo 22 constitucional.

En la sentencia aprobada por la mayoría se precisó que la figura de la extinción consti-
tucional, por disposición del artículo 22, fracción II, constitucional, procede sólo 
cuando se hayan cometido ciertos delitos, a saber, delincuencia organizada, delitos 
contra la salud, secuestro, robo de vehículos y trata de personas, los que no necesa-
riamente deben estar relacionados con delincuencia organizada.

Con base en lo anterior, en la sentencia se concluyó que la "Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal tiene competencia para emitir la Ley de Extinción de Dominio, 
siempre y cuando los procesos a los que se refiere se encuentren relacionados 
con el delito de robo de vehículos, o bien, aquellos que si bien su regulación corres-
ponde al Congreso de la Unión, su aplicación u operatividad puede ser llevada a 
cabo por autoridades locales de manera concurrente, tal como en el caso del narco-
menudeo, trata de personas y secuestro."
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Para la mayoría, esta conclusión se robustece, pues el artículo 122, fracción V, constitucio-
nal establece que la Asamblea Legislativa tiene la facultad de legislar en materias 
civil y penal, pues "De esta manera, con independencia de que se considere a la figura 
de extinción de dominio como propia de la materia civil o penal o una combinación de 
éstas, lo cierto es que en todas estas materias la Asamblea Legislativa tiene com-
petencia legislativa."

No comparto estas razones, ni la decisión que sustentan.

En mi opinión, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal no tiene competencia para 
legislar en materia de extinción de dominio.

En primer lugar, estimo que la figura de extinción de dominio, establecida en el artículo 
22 constitucional, es regulada constitucionalmente mediante reglas detalladas, pero 
en la norma constitucional no se establece quién se debe encargar de su reglamen-
tación e instrumentación, por tanto, la respuesta a la pregunta de ¿a quién corres-
ponde legislar sobre dicha figura? ha de responderse mediante la aplicación de las 
cláusulas constitucionales que estructuran el modelo federal, en específico, el reparto 
de competencias legislativas entre la Federación y el Distrito Federal (por no tra-
tarse de una ley estatal no me pronunció al respecto). Por tanto, la respuesta debe 
derivar, necesariamente, del entendimiento sistemático adoptado de dos artículos 
constitucionales: el 73, fracción XXI y el 124.

El entendimiento constitucional de las competencias del Distrito Federal han llevado a la 
sentencia a concluir que la figura de la extinción de dominio es una figura suscep-
tible de configuración legislativa bajo la competencia general para legislar en materia 
civil o penal, en términos del artículo 122 constitucional; en otro orden de ideas, en 
la sentencia se concluye que este proceso corre una suerte accesoria a la perse-
cución y condena de los delitos establecidos en el artículo 22 constitucional, por 
tanto, una consecuencia de la operatividad permitida al Distrito Federal en las leyes 
generales por la concurrencia de la materia en los términos del artículo 73, fracción 
XXI, constitucional.

Dicho de otra manera, el fundamento competencial para la mayoría de los integrantes 
de este Pleno se encuentra en la facultad genérica del Distrito Federal para legislar 
en las materias penal y civil, establecidas en el artículo 122 constitucional, pero tam-
bién esta facultad legislativa se deriva de la operatividad permitida al Distrito Federal 
para perseguir y procesar los delitos, es decir, del esquema de concurrencia esta-
blecido en el artículo 73, fracción XXI, constitucional.

 
Empiezo por la última de las posiciones, esto es, aquella que hace depender la com-

petencia legislativa de la concurrencia permitida por el artículo 73, fracción XXI, 
constitucional. Esta posición se puede resumir en la afirmación de que si el Distrito 
Federal puede perseguir, procesar y condenar ciertos delitos enunciados en el artícu-
lo 22 constitucional, de acuerdo a las leyes generales emitidas por el Congreso de la 
Unión, también puede legislar e incoar procesos de extinción de dominio respecto 
de los mismos. Su límite constitucional le impide legislar sobre los tipos penales, 
pero no para legislar sobre un proceso distinto y dependiente, como se concibe a la 
extinción de dominio. Por mayoría de razón, si puede legislar sobre los delitos de robo 
de autos, por tanto, también puede lo menos, esto es, legislar sobre extinción de 
dominio.
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En este sentido, la premisa interpretativa de esta posición afirma que si bien los tipos 
penales listados en el artículo 22 constitucional son de configuración legislativa 
federal exclusivamente, excepto robo de vehículos, el punto central es que la figura 
de extinción de dominio es –si no accesoria– si evaluable en términos "relativos", 
pues quien puede perseguir y procesar ciertos delitos, también puede legislar y tra-
mitar la extinción de dominio. Si, incluso, se puede legislar sobre robo de autos, más 
aún puede legislar sobre su extinción de dominio.

No coincido con esta posición, pues, desde mi perspectiva, concebir a la extinción de 
dominio en estos términos de "relatividad" o "accesoriedad" vulnera uno de los prin-
cipios de la figura misma establecido en el artículo 22 constitucional, que es la 
autonomía de dicha figura de la materia penal. Al establecer que esa figura es autó-
noma, justamente, el Poder Constituyente pretendió evidenciar que dicha institu-
ción no puede someterse a la regla de accesoriedad que afirma que "quien puede lo 
más, también lo menos", pues la autonomía tiene valor normativo, consistente en que 
la figura debe entenderse aislada de los otros procesos penales y, por tanto, no 
puede establecerse una relación de dependencia con otro tipo de facultades en la 
materia. Es decir, no cabe afirmar que la extinción de dominio sea una competencia 
legislativa del Distrito Federal implícita en la facultad de perseguir, procesar y sancio-
nar los delitos establecidos en las leyes generales, ni menos aún implícita en la 
facultad de legislar penalmente sobre el delito de robo de vehículos.

Como sea que se entienda el principio de autonomía de la figura de extinción de dominio 
en la fracción I del artículo 22 constitucional, no puede desconocerse que el fun-
damento de la facultad del Distrito Federal para legislar en la materia requiere una 
previsión en la ley general respectiva que le dé sustento de forma autónoma, y no deri-
varla accesoriamente de las facultades operativas de concurrencia en los procesos 
penales, de los cuales, justamente, se les pretendió aislar. Por tanto, si bien coincido 
en que el artículo 73, fracción XXI, constitucional establece la posibilidad de que el 
proceso de extinción de dominio pueda ser legislable por el Distrito Federal si existe 
una habilitación en la ley general respectiva, cuando así lo determine el Congreso 
de la Unión, niego que esa habilitación derive implícitamente de la facultad princi-
pal de perseguir y procesar los delitos a que se refiere el artículo 22 constitucional, 
pues el principio de autonomía requiere un pronunciamiento aparte e independiente 
del Congreso de la Unión que habilite explícitamente al Distrito Federal para legislar 
en materia de extinción de dominio. 

En segundo lugar, tampoco coincido con la segunda de las premisas de la posición 
mayoritaria, según la cual, el proceso de extinción de dominio es una facultad legis-
lativa para el Distrito Federal que cae residualmente en las competencias generales 
para legislar en materias penal y civil.

Para la posición mayoritaria, el esquema competencial que estructura al modelo federal 
absorbe la figura de extinción de dominio, como una institución de derecho común 
más, susceptible de configuración legislativa que goza el Distrito Federal, conforme 
a su competencia para legislar en materias civil y penal, en términos del artículo 122 
constitucional. 

Esta premisa no la comparto, porque, desde mi perspectiva, parte de un entendimiento 
inexacto de la naturaleza excepcional de la figura de la extinción de dominio, lo que 
me lleva a rechazar que esta figura encuadre como una posibilidad más dentro de 
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los depósitos competenciales generales del Distrito Federal para legislar en materias 
penal y civil, en los cuales el sistema federal propicia la libertad de configuración 
normativa, en otras palabras, la experimentación democrática.

Desde mi perspectiva, la figura de extinción de dominio no es una figura ordinaria sujeta 
a la experimentación democrática de las mayorías legislativas en cada orden jurí-
dico parcial, sino una figura constitucional excepcional con una finalidad específica: 
abordar el problema social y criminal de la delincuencia organizada, cuyo carácter 
excepcional se evidencia por su detallada regulación y delimitado alcance en la 
Constitución, para su aplicación en el caso de determinados delitos relacionados con 
este fenómeno. Su carácter excepcional no sólo deriva de lo anterior, sino, princi-
palmente, por sus repercusiones, en el entendimiento clásico de los derechos de 
propiedad, debido proceso, presunción de inocencia y el principio de culpa, pues 
en el fondo del asunto, se trata de un esquema de responsabilidad objetiva de ca-
rácter patrimonial relacionado con conductas penales, mediante el cual el Estado 
adquiere la propiedad de ciertos bienes, en perjuicio de sus titulares, cuando se cons-
tate la comisión de ciertos hechos ilícitos, sin comprobarse la culpa del afectado.

Su especial potencial de afectación de los derechos de las personas y de los instrumen-
tos de adquisición de propiedad del Estado (de la expropiación, confiscación o ase-
guramiento), hace que la figura de la extinción de dominio no sea concebible como 
una figura de configuración legal, sin contar con un sustento constitucional explícito 
que habilite al Distrito Federal a legislar en la materia, como sí lo son las demás 
figuras civiles y penales, a las cuales se acuerda un amplio grado de libertad confi-
gurativa, aun sin contar con un sustento constitucional. Con lo anterior, pretendo 
evidenciar que el fundamento competencial para legislar sobre el proceso de extin-
ción de dominio no está en la de regular las materias penal y civil, es decir, no está 
en el artículo 122 constitucional, sino en el 73, fracción XXI.

Insisto, del proceso de reforma constitucional se deriva que la extinción de dominio es 
un instrumento extraordinario al alcance del Estado Mexicano en la regulación de una 
materia específica –como es la delincuencia organizada–, la cual fue asignada a la 
Federación en el artículo 73, fracción XXI, constitucional, como rector de la misma, con 
la posibilidad de la concurrencia de los Estados y el Distrito Federal. Por tanto, este 
diseño obliga a concluir que, ante la ausencia de esta rectoría de la Federación, no 
cabe afirmar que el Distrito Federal pueda legislar respecto de ese proceso en ejer-
cicio de sus facultades legislativas amplias en materias civil y penal. La extinción 
de dominio, contrario a lo que sostienen algunos Ministros, no es una figura de dere-
cho común.

Nota: La ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 18/2010, que contiene el 
criterio respecto del cual se formuló este voto, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 26 de septiembre de 2014 a las 9:45 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 10, Tomo I, sep-
tiembre de 2014, página 386.
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Subsección 2.
EJECUTORIAS DICTADAS EN CONTROVERSIAS CONSTI-
TUCIONALES Y EN ACCIONES DE INCONSTITUCIONALI-
DAD QUE NO CONTIENEN CRITERIOS VINCULATORIOS, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 43 DE LA LEY REGLAMENTA-
RIA DE LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 105 DE 
LA CONS TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXI CANOS Y, EN SU CASO, LAS TESIS RESPECTIVAS

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL MAGISTRADO PRESIDEN-
TE DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL ESTÁ 
FACULTADO LEGALMENTE PARA REPRESENTARLO Y, POR ENDE, 
PARA DESISTIRSE DE LA DEMANDA RELATIVA. (Razones aproba-
das por mayoría de seis votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, Margarita Beatriz Luna Ramos, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Luis María Aguilar Morales, Alberto Pérez Dayán y presidente Juan N. 
Silva Meza, en contra del voto de los Ministros José Ramón Cossío 
Díaz, José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Sergio A. Valls Hernández y Olga Sánchez Cordero de García Villegas)

Voto concurrente que formula el Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena en la controver-
sia constitucional 18/2013, resuelto por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en sesión de cinco de diciembre de dos mil trece.

Coincido con la decisión de la mayoría, pues comparto el criterio sostenido en la mayoría 
de los precedentes de este Tribunal Pleno –hoy reiterado– según el cual el presupues-
to de egresos debe, en principio, calificarse jurídicamente como un acto o norma 
individualizada; por tanto, participo de la conclusión que en este asunto procede 
el desistimiento del accionante –Tribunal Electoral del Distrito Federal– respecto a la 
impugnación del presupuesto de egresos del Distrito Federal para el  año 2013.

La razón de este voto concurrente es para aclarar; sin embargo, que no suscribo el crite-
rio absoluto de que todos los presupuestos de egresos –siendo indistinto el nivel de 
gobierno– son, sólo por esa razón, actos en oposición a normas generales. 

En mi opinión, el asunto resuelto en la sesión de hoy nos dio la oportunidad de hacer 
explícita una premisa fundamental para casos subsecuentes: si bien el presupuesto 
de egresos es el acto de individualización de las leyes de presupuesto, acto de apli-
cación que adquiere la forma de un acto administrativo, lo relevante para efectos de 
determinar consecuencias jurídicas al interior de los medios de control constitucio-
nal en los que se impugnen –cuando lo determinante es la división entre actos y 
normas– es evaluar el contenido normativo material combatido en cada caso con-
creto, pues es lógicamente posible que un acto formalmente administrativo contenga 
una norma general y, en este sentido, las determinaciones de este tribunal deben ser 
coherentes con estas posibilidades, es decir, explicitar si analiza una norma general 
o un acto individualizado.
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Como se concluyó en la sentencia, el presupuesto de egresos para el Distrito Federal es 
el acto de concreción o individualización de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente 
del Distrito Federal; se trata de un acto que da cumplimiento a lo establecido en la 
ley, no en la forma de la emisión de otra ley –ya que todo acto de producción jurídica 
es un acto de aplicación–, sino de un genuino acto de aplicación individualizado, 
siendo irrelevante aquí si sigue el mismo procedimiento legislativo que el de emisión 
de ley –al ser Distrito Federal, el órgano legislativo es unicameral–, pues lo relevante 
es la relación de individualización concreta que guarda el decreto de presupuesto en 
relación a la ley que lo regula, lo que se comprueba porque su finalidad es asig-
nar recursos específicos de manera individualizada, asignación que una vez realizadas 
consumen en definitiva la vida jurídica de la previsión correspondiente del presu-
puesto, sin la posibilidad de volverse a aplicar en otra ocasión.

En este sentido, no goza de la característica de generalidad, pues las distintas previsiones 
del presupuesto se agotan con su aplicación en un solo acto –la asignación de gasto–.

Sin embargo, estimo necesario precisar que si bien el presupuesto de egresos es formal-
mente un acto individualizado en cuanto a su forma y su finalidad, lo cierto es que 
ello no implica que el legislador esté impedido para determinar que el contenido 
parcial de ese decreto contenga una disposición general, por lo que puede ser que 
ese decreto, de manera contingente, por una decisión de producción normativa, 
contenga una norma condicional, que prevea una consecuencia determinada para 
el caso que se surta una determinada hipótesis normativa, en cuyo caso ese conte-
nido normativo no se agotara con su primera aplicación, sino que seguirá teniendo 
aplicación mientras se actualice sus hipótesis abstractas.

En el fondo, la cuestión se reduce a hacer explícito el criterio de que el presupuesto de 
egresos, prima facie, será calificado como acto individualizado, salvo disposición 
en contrario del legislador en cada caso concreto, pues si bien la naturaleza del pre-
supuesto es de acto individual, lo cierto es que el legislador puede alterar su natura-
leza introduciendo normas generales y los órganos de control constitucional deben 
ser cuidados en evaluar caso por caso lo impugnado.

Así, la naturaleza formal del presupuesto de egresos como acto individualizado no es 
una condición suficiente para desestimar en definitiva cualquier posibilidad de 
que contenga una norma general, pues además es necesario comprobar la materia-
lidad del contenido normativo impugnado.

Ahora bien, en el caso concreto, estimo que las porciones impugnadas del presupuesto 
de egresos deben calificarse en su materialidad como normas individualizadas por 
la materialidad de su contenido.

La parte accionante impugnó los artículos 11 y décimo transitorio del presupuesto de egre-
sos, los que, como se establece en la sentencia aprobada, contemplan y auto rizan las 
erogaciones necesarias para el Tribunal Electoral del Distrito Federal en el ejercicio fis-
cal, precisando que un monto determinado será destinado a un proyecto específico.

Así, el contenido de los artículos impugnados presenta una identidad individualizada, 
pues se agota con su aplicación, al no establecer una hipótesis general y abstracta 
que admita aplicación cada vez que se actualicen sus elementos, sino que, justamen-
te esos artículos se delimitan a establecer destinos de gastos, cuyo objeto se realiza 
una vez que se ejerce el presupuesto.

De ahí que al colmarse los dos extremos anteriores, al tratarse de una disposición formal 
y materialmente individualizada, en tanto se trata de un acto de aplicación de la Ley 
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de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal y su contenido específico es 
establecer una previsión de gasto que se agota con su sola aplicación, por tanto, 
estimo que es procedente el desistimiento intentado por el accionante.

Nota: La ejecutoria relativa a la controversia constitucional 18/2013, que contiene el 
criterio respecto del cual se formuló este voto, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 4, Tomo I, marzo 
de 2014, página 228.

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. EL OFI-
CIO DE OBSERVACIONES EMITIDO POR EL GOBERNADOR DE ESA 
ENTIDAD EL 20 DE OCTUBRE DE 2010, AL DECRETO 01 QUE REFOR-
MA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY 
ORGÁNICA RELATIVA, APROBADO EL 2 DE OCTUBRE DEL MISMO 
AÑO Y PUBLICADO EN LA GACETA PARLAMENTARIA DEL CON-
GRESO LOCAL EL 14 DE OCTUBRE SIGUIENTE, NO INVADE LA ES-
FERA COMPETENCIAL DE ESE ÓRGANO LEGISLATIVO Y, POR ENDE, 
ES CONSTITUCIONAL. (Razones aprobadas por mayoría de siete votos 
de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, 
Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo –con salvedades–, Luis María Aguilar 
Morales –con salvedades– y presidente Juan N. Silva Meza, en contra del 
voto de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Sergio A. Valls 
Hernández y Alberto Pérez Dayán. La Ministra Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas estuvo ausente)

PODERES LEGISLATIVOS LOCALES. CUENTAN CON LIBERTAD DE 
CONFIGURACIÓN PARA REGULAR EL RÉGIMEN QUE ADOPTARÁN 
EN SU ORGANIZACIÓN INTERNA. (Razones aprobadas por mayoría 
de siete votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José 
Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando 
Franco González Salas, Jorge Mario Pardo Rebolledo –con salvedades–, 
Luis María Aguilar Morales –con salvedades– y presidente Juan N. Silva 
Meza, en contra del voto de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Sergio A. Valls Hernández y Alberto Pérez Dayán. La Ministra 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas estuvo ausente)

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 84/2010 (CONEXA CON LA CONTRO-
VERSIA CONSTITUCIONAL 70/2010). PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA. 18 DE MARZO DE 2014. PONENTE: ALFREDO GUTIÉRREZ 
ORTIZ MENA. SECRETARIO: ÓSCAR ECHENIQUE QUINTANA.

México, Distrito Federal. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en sesión correspondiente al dieciocho de marzo de dos mil catorce, 
emite la siguiente:
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Sentencia

Mediante la cual se resuelve la controversia constitucional 84/2010 
(conexa con la controversia constitucional 70/2010) y, resultando que, por oficio 
presentado el veinticuatro de noviembre de dos mil diez en la Oficina de Cer-
tificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, Nancy Guadalupe Sánchez Arredondo y Claudia Josefina Agatón 
Muñiz, quienes se ostentaron con el carácter de presidenta y secretaria, respec-
tivamente, de la Mesa Directiva de la XX Legislatura del Congreso del Estado 
de Baja California, promovieron, en representación del Poder Legislativo de la 
entidad, controversia constitucional en la que demandaron: 

Autoridad demandada: Poder Ejecutivo del Estado de Baja California.

Acto cuya invalidez se demanda: Las observaciones al Decreto No. 01 
que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Baja California, emitidas por el titular del Poder 
Ejecutivo de la misma entidad, mediante oficio de fecha veinte de octubre de 
dos mil diez, en el que textualmente declara:  "… NIEGO EN TODAS Y CADA 
UNA DE SUS PARTES SU SANCIÓN ASÍ COMO SU PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA …"

I. Antecedentes

1. El dos de octubre de dos mil diez, se celebró sesión ordinaria de la XX 
Legislatura del Congreso del Estado de Baja California, previa notificación de la 
convocatoria a cada uno de los veinticinco diputados que la integran, anexán-
dose el orden del día y copia de los documentos para su análisis, discusión y, 
en su caso, aprobación, de conformidad con lo previsto en el procedimiento 
relativo a las prácticas parlamentarias de la Ley Orgánica del Congreso del 
Estado de Baja California.

2. Durante el desarrollo de la sesión ordinaria antes señalada, con base 
en los artículos 27, fracción I, 28, fracción I y 31 de la Constitución Política del 
Estado de Baja California; así como en los numerales 110, 112 y 119 de la Ley 
Orgánica del Congreso del Estado de Baja California, se presentó la iniciativa 
por la que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones a la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja California.

3. A la iniciativa recayeron dos votaciones aprobatorias: una en rela-
ción con la dispensa para el trámite de remisión a la comisión correspondiente, 
por razones de urgencia y obvia resolución previstas en el artículo 31 de la 
Constitución Política de la entidad; y, la segunda, con la finalidad de aprobar 
la iniciativa en los términos presentados.
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4. Una vez aprobado el decreto, el doce de octubre de dos mil diez, se 
remitió oficio 003091 signado por las diputadas Nancy Guadalupe Sánchez 
Arredondo y Claudia Josefina Agatón Muñiz, presidenta y secretaria, respec-
tivamente, de la Mesa Directiva de la XX Legislatura del Congreso del Estado, 
dirigido al Gobernador Constitucional de la entidad, adjuntando las veintitrés 
fojas útiles del Decreto No. 01 conteniendo las reformas, adiciones y deroga-
ciones de diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Baja California, en cumplimiento de lo señalado en los artículos 
161 de esa ley y 3, fracción I, de la Ley del Periódico Oficial del Estado de Baja 
California, para su debida publicación.

5. El veinte de octubre de dos mil diez, el Gobernador Constitucional 
del Estado de Baja California dirigió un escrito a la diputada presidenta de la 
Mesa Directiva de la XX Legislatura, a través del cual manifestó: "… NIEGO EN 
TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES SU SANCIÓN ASÍ COMO SU PUBLI-
CACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA …", 
especialmente por lo que hacía al artículo segundo transitorio que señala 
que éste entraría en vigor al momento de su publicación en la gaceta parla-
mentaria. Dicha controversia se registró en esta Suprema Corte con el número 
70/2010.

6. El veinticuatro de noviembre de dos mil diez, la XX Legislatura 
del Estado de Baja California promovió controversia constitucional ante esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación.

II. Conceptos de invalidez

7. El Poder Legislativo actor esgrimió, en síntesis, las siguientes consi-
deraciones en su único concepto de invalidez:

a) El Poder Ejecutivo del Estado de Baja California, al expedir las obser-
vaciones al Decreto No. 01, negando en todas sus partes su sanción, así como 
su publicación en el Periódico Oficial, vulnera la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, ya que no se atendió a los mínimos jurídicos que 
se contemplan en los artículos 43 y 70 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, al intentar materialmente establecer una especie de 
veto sobre las reformas que atañen únicamente al ámbito legislativo. 

b) De la interpretación del artículo 70 constitucional, se desprende que 
las reformas que se hagan a las leyes orgánicas del Congreso Federal y de las 
Legislaturas Estatales, no podrán ser vetadas ni necesitarán de promulgación 
por parte del Ejecutivo Federal o de los titulares de los Poderes Ejecutivos 
estatales.
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c) El Congreso del Estado, por imperativo constitucional tiene la capa-
cidad para redactar y aprobar, sin intromisión de otros poderes, las normas 
que rigen su actuación interior y de acuerdo con las cuales ha de cumplir sus 
funciones, por lo que el actuar del Poder Ejecutivo se limita a la publicación 
del decreto, sin que pueda recurrir a la figura del veto.

d) Por otra parte, se aduce que el principio de división de poderes, pre-
visto en los artículos 49 de la Constitución General de la República y 11 de la 
Constitución Local, implica una distribución de funciones hacia uno u otro de 
los Poderes del Estado, referidas preponderantemente a garantizar su buen 
funcionamiento, finalidad que se actualiza con la expedición de su ley orgánica. 
En este orden de ideas, se considera que la actuación del Poder Ejecutivo 
transgrede el principio de no intervención de un poder en otro consagrado en 
la Constitución Local, ya que violenta e invade la esfera política y administra-
tiva del Poder Legislativo al tratar de obstaculizar e impedir que éste pueda 
organizarse de acuerdo a las necesidades que le son propias y singulares para 
el cumplimiento de sus fines.

e) El artículo 34, párrafo séptimo, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Baja California, hace alusión a la posibilidad de observar 
leyes, ordenamientos y disposiciones de observancia general, carácter que 
no tiene la Ley Orgánica del Poder Legislativo, por regular el funcionamiento 
interno del Congreso. 

f) Los diputados en su totalidad decidieron obligarse a cumplir las dis-
posiciones contenidas en la reforma desde el momento de su aprobación, por lo 
que adquirieron plena validez desde el momento mismo en que fueron apro-
badas y tienen carácter obligatorio, por tanto, constituyen un acto consumado.

III. Artículos constitucionales violados

8. Los preceptos que se estiman infringidos son el artículo 43, en rela-
ción directa con el 70, segundo, tercer y cuarto párrafos, y 135 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

IV. Trámite de la controversia constitucional

9. La demanda de controversia se presentó en la Oficina de Certifica-
ción Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
el veinticuatro de noviembre de dos mil diez.1

1 Foja 36 vuelta del expediente en que se actúa. 
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10. Por acuerdo de veinticinco de noviembre de dos mil diez, el presi-
dente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar 
el expediente relativo a la presente controversia constitucional, a la que le 
correspondió el número 84/2010,2 y determinó turnarla al Ministro Arturo Zal-
dívar Lelo de Larrea por la conexidad que tiene con la diversa controversia 
constitucional 70/2010, promovida por el Poder Ejecutivo del Estado de Baja 
California.

11. En sesión de siete de mayo de dos mil trece, la mayoría del Pleno de 
esta Suprema Corte votó en contra del proyecto originalmente propuesto y, 
en consecuencia, retiró la controversia constitucional 70/2012, conexa con el 
presente asunto. 

12. El presidente del Máximo Tribunal decidió returnar la controversia 
discutida y su conexa, a fin de proponer un nuevo proyecto. 

13. Ante esa decisión, las controversias constitucionales mencionadas 
fueron enviadas a la ponencia del Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, para 
la elaboración de los proyectos respectivos.

V. Contestación de la demanda

14. El Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Baja California, 
señaló, en el escrito respectivo, sustancialmente, lo siguiente:

a) No es aplicable el artículo 70 de la Constitución General de la Repú-
blica, ya que éste regula el régimen federal, sin que tal prohibición se haga 
extensiva a los Poderes Ejecutivos Locales, ni incluya a las leyes orgánicas expe-
didas por los Poderes Legislativos Locales, ya que los Estados se rigen por su 
propio marco jurídico, en términos del artículo 116 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos.

b) En términos del referido precepto constitucional, es imperativo para 
los Estados darse su Constitución y, en ella, establecer la división de poderes, 
su organización y las reglas y principios básicos correspondientes, con apego 
a las normas de la Constitución Federal. 

c) La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California 
es clara en establecer las normas que rigen las distintas etapas del proceso 

2 Ibíd, foja 83.
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legislativo para la formación de leyes y decretos en el Estado, las cuales a su 
vez se desarrollan en la Ley Orgánica del Poder Legislativo y en la Ley Orgánica 
de la Administración Pública, ambas del Estado de Baja California.

d) El artículo 34 de la Constitución Local prevé expresamente la facul-
tad del Ejecutivo Estatal de hacer observaciones a los proyectos de ley aproba-
dos por el Congreso del Estado, con excepción de los supuestos expresamente 
señalados en el citado numeral y en el diverso 164 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo, a saber, cuando se trate de decretos que manden abrir o cerrar 
sesiones, los emitidos cuando el Congreso Local actúe en funciones de jurado 
de sentencias y los que se refieran a reformas constitucionales, sin que esté 
incluido en estas excepciones el decreto relativo a la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado. Por tanto, se colige que el acto impugnado fue emitido 
en el marco de lo que señala la legislación local.

e) La Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado es una ley en senti-
do formal y material, a la cual le son inherentes las características de genera-
lidad, abstracción, impersonalidad y permanencia, pues la norma en cuestión 
es de observancia general en tanto rige la estructura, organización y funcio-
namiento del Poder Legislativo; por tanto, sí podía ser objeto de observaciones.

f) Para la plena validez de una ley, necesariamente debe ser promulgada 
por el Ejecutivo del Estado y publicada en el Periódico Oficial, por  tanto, se 
puede concluir que, en forma alguna se esté ante la presencia de actos con-
sumados, ya que en estricta observancia a la Constitución Estatal y a la ley 
orgánica, el decreto no ha adquirido plena validez.

g) El Poder Ejecutivo Estatal, al ejercer el derecho de veto, no obstruye 
facultades que no sean de su competencia, ni invade la esfera del Poder Le-
gislativo, ya que el sentido del veto consiste en un mecanismo de control 
político que impide que el Poder Legislativo se exceda en sus facultades. Asi-
mismo, el hecho de que se hagan observaciones a la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo, no significa que el Poder Ejecutivo se entrometa en una cuestión 
del Poder Legislativo, porque es una facultad constitucional del Ejecutivo para 
participar en la creación de leyes.

VI. Consideraciones del procurador general de la República

15. El procurador general de la República, a través del oficio PGR/531/2010,3 
manifestó que de la interpretación integral y sistemática de los artículos 49 y 

3 Fojas 305 a 306 del expediente en que se actúa.
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116 de la Constitución Federal, se advierte que la división de poderes opera de 
manera flexible, ya que la distribución de atribuciones y funciones encomen-
dadas a cada uno de los poderes no constituye una separación absoluta y 
determinante; sino que, entre ellas, se presenta una colaboración para lograr 
un equilibrio de fuerzas y un control recíproco que garantice la unidad política 
del Estado en beneficio del pueblo mexicano.

16. Aduce que, de acuerdo con los precedentes del Máximo Tribunal del 
país, la no intromisión, la no dependencia y la no subordinación son grados 
de una prohibición establecida en la Constitución General, con el objeto de que 
los poderes instituidos en la propia Ley Fundamental no puedan ejercer toda 
la potestad e imperio en su propio interés, de manera que cuando se actualiza 
cualquiera de esa prohibiciones, se vulnera el postulado de la división de 
poderes.

17. Por tanto –continúa–, la facultad de veto es una prerrogativa del 
órgano ejecutivo consistente en la posibilidad de hacer llegar al órgano legis-
lativo información, objeciones y cuestionamientos adicionales que pudieron 
no haberse tomado en cuenta en el momento de discutirse la iniciativa durante 
el procedimiento legislativo, pues el veto es un medio de participación para 
una colaboración efectiva entre poderes.

18. Así, existen actos que, por su naturaleza no requieren de colabora-
ción entre el Poder Legislativo y el Ejecutivo, como en el caso de las facultades 
propias del órgano legislativo, por ser una facultad excepcional, por lo que el 
veto conferido al Poder Ejecutivo, conforme al artículo 34 de la Constitución 
Local, no es ilimitado, sino que existen actos que no pueden ser objeto de ese 
control, porque vulneraría la independencia del Poder Legislativo y para lizaría 
su vida interna.

19. Finalmente, concluye sus argumentos en el sentido de que, al ser 
fundado el concepto de invalidez, debe declararse la inconstitucionalidad del 
acto reclamado, por violentar el principio de división de poderes consagrado 
en el artículo 49 de la Constitución Federal, siendo innecesario ocuparse de 
los restantes argumentos.

VII. Cierre de la instrucción

20. Agotado en sus términos el trámite respectivo, se celebró la audien-
cia prevista en el artículo 29 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II 
del Artículo 105 de la Constitución y se puso el expediente en estado de 
resolución.
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VIII. Conexidad

21. Con fundamento en el artículo 38 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y dada la relación que existe entre el presente asunto 
y la diversa controversia constitucional 70/2010, ambos serán resueltos en 
la misma sesión; lo cual se acordó en proveído de veinticinco de noviem-
bre de dos mil diez.

IX. Competencia

22. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente controversia consti-
tucional, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción 
I, inciso h), de la Cons titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, por 
tratarse de un conflicto entre los Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado 
de Baja California.

X. Existencia del acto impugnado

23. El acto impugnado en la presente controversia es el oficio emi-
tido por el Poder Ejecutivo del Estado de Baja California el veinte de octu-
bre de dos mil diez, a través del cual efectuó observaciones al Decreto 
No. 01 del Congreso del Estado de Baja California por el que se reformaron 
diversos preceptos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo de la entidad.

24. La existencia de dicho acto se acredita con la copia certificada 
que la parte actora exhibió del oficio respectivo,4 cuyo primer párrafo dice:

"En ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 34 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, y 
estando dentro de la fase del proceso legislativo en que me corresponde 
intervenir, presento observaciones al Decreto Número 01, aprobado en la 
sesión ordinaria de la XX Legislatura celebrada el día 02 de octubre del 
año en curso, mediante el cual, se decretaron diversas reformas a la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja California (la ley orgá-
nica) y, en consecuencia, NIEGO EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES 
SU SANCIÓN ASÍ COMO SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 

4 Foja 288 del expediente.

Por unanimidad de 
diez votos se apro-
baron las razones 
contenidas en el 
apartado IX.

Por unanimidad de 
diez votos se apro-
baron las razones 
contenidas en el 
apartado X.
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DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, basándome en las consideraciones 
siguientes: …"

XI. Oportunidad

25. La presente controversia se hace valer en contra de un acto del 
Poder Ejecutivo del Estado de Baja California, consistente en la realiza-
ción de observaciones a un decreto legislativo, por lo que debe estarse a 
lo dispuesto por el artículo 21, fracción I, de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos,5 conforme al cual, cuando se impugnan actos en la 
controversia constitucional, el actor cuenta con un plazo de treinta días 
contados a partir del día siguiente al en que: a) surta efectos la notifica-
ción de la resolución o acuerdo que se reclame; b) haya tenido conoci-
miento de ellos o de su ejecución; o, c) se ostente sabedor de los 
mismos.

26. De las constancias de autos se desprende que la parte actora 
tuvo conocimiento del oficio impugnado en la misma fecha de su emi-
sión, el veinte de octubre de dos mil diez, según consta en la copia certi-
ficada del propio documento, en la que aparece un sello de recibido de la 
Oficialía de Partes del Congreso del Estado de Baja California, con esa 
fecha.

27. Por tanto, el plazo de treinta días para la promoción de la deman-
da transcurrió del veintiuno de octubre al seis de diciembre de dos mil 
diez, descontándose los días veintitrés, veinticuatro, treinta y treinta y uno 
de octubre, seis, siete, trece, catorce, veinte, veintiuno, veintisiete y vein-
tiocho de noviembre, y cuatro y cinco de diciembre, todos ellos por ser 
sábados y domingos; así como los días uno, dos y quince de noviembre 
por ser inhábiles, de conformidad con lo establecido por los artículos 2 y 
3 de la ley reglamentaria de la materia,6 en relación con el numeral 163 

5 "Artículo 21. El plazo para la interposición de la demanda será:
"I. Tratándose de actos, de treinta días contados a partir del día siguiente al en que conforme 
a la ley del propio acto surta efectos la notificación de la resolución o acuerdo que se recla-
me; al en que se haya tenido conocimiento de ellos o de su ejecución; o al en que el actor 
se ostente sabedor de los mismos."
6 "Artículo 2o. Para los efectos de esta ley, se considerarán como hábiles todos los días 
que determine la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación."
"Artículo 3o. Los plazos se computarán de conformidad con las reglas siguientes:
"I. Comenzarán a correr al día siguiente al en que surta sus efectos la notificación, incluyén-
dose en ellos el día del vencimiento;

Por unanimidad de 
diez votos se apro-
baron las razones 
contenidas en el 
apartado XI.
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de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación7 y el punto primero, 
incisos a), b) y c) (este último en relación con el artículo 74, fracción VII, 
de la Ley Federal del Trabajo) y del Acuerdo General 2/2006 del Pleno de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación de treinta de enero de dos 
mil seis, relativo a la determinación de los días inhábiles y de descanso.

28. Por tanto, al haberse recibido la demanda el veinticuatro de 
noviembre de dos mil diez, debe concluirse que su presentación fue opor- 
tuna. 

XII. Legitimación

29. De conformidad con el artículo 11, primer párrafo, de la ley regla-
mentaria de la materia,8 el actor deberá comparecer a juicio por conducto 
de los funcionarios que en términos de las normas que lo rigen, estén 
facultados para representarlo.

30. En el caso, la demanda de controversia constitucional fue sus-
crita por las diputadas Nancy Guadalupe Sánchez Arredondo y Claudia 
Josefina Agatón Muñiz, presidenta y secretaria, respectivamente, de la 
Mesa Directiva de la XX Legislatura del Congreso del Estado de Baja Cali-
fornia, cuyos cargos acreditaron con copia certificada de las actas de 
sesión previa y de instalación de treinta de septiembre y primero de octu-
bre de dos mil diez.9

31. Conforme al artículo 38 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Baja California,10 se advierte que la representación legal del 

"II. Se contarán sólo los días hábiles, y
"III. No correrán durante los periodos de receso, ni en los días en que se suspendan las labo-
res de la Suprema Corte de Justicia de la Nación."
7 "Artículo 163. En los órganos del Poder Judicial de la Federación, se considerarán como 
días inhábiles los sábados y domingos, el 1o. de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1o. de 
mayo, 16 de septiembre y 20 de noviembre, durante los cuales no se practicarán actuacio-
nes judiciales, salvo en los casos expresamente consignados en la ley."
8 "Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán compa-
recer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, 
estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a 
juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba 
en contrario."
9 Fojas 81 a 100 del expediente principal.
10 "Artículo 38. Al órgano de dirección, denominado mesa directiva, le corresponde la con-
ducción del Congreso, que es ejercida por su presidente y secretario quienes tendrán la 
representación legal del Congreso ante todo género de autoridades."

Por unanimidad de 
diez votos se apro-
baron las razones 
contenidas en el 
apartado XII.
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Congreso Estatal, ante toda autoridad, recae en la mesa directiva, órga-
no compuesto por su presidente y secretario; por lo anterior, se concluye 
que las promoventes se encuentran debidamente legitimadas para pro-
mover la presente controversia constitucional, además de que el Poder 
Legislativo es de los entes enunciados en el artículo 105, fracción I, 
constitucional.

32. Por su parte, del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California 
compareció Cuauhtémoc Cardona Benavides, secretario general del 
Gobierno del Estado de Baja California, en su carácter de representante 
legal del Poder Ejecutivo, cargo que acreditó con el nombramiento expe-
dido por el Gobernador del Estado Libre y Soberano de Baja California, 
de diecinueve de julio de dos mil diez.11

33. De conformidad con el artículo 19, fracción XXIII, de la Ley Orgá-
nica de la Administración Pública del Estado de Baja California,12 corres-
ponde al secretario de Gobierno representar legalmente al Poder Ejecutivo 
del Estado en las acciones y controversias constitucionales a que se 
refiere el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, por lo que se concluye que el secretario general de Gobierno 
se encuentra legitimado para comparecer en representación del Poder 
Ejecutivo del Estado de Baja California, quien expidió las observaciones 
que constituyen el acto impugnado.

XIII. Procedencia y sobreseimiento

34. No se hacen valer, ni de oficio se advierte que se actualice al-
guna causal de improcedencia.

35. Este Tribunal Pleno observa que el acto impugnado consiste en 
el oficio de observaciones de veinte de octubre de dos mil diez, emitido 
por el Gobernador Constitucional del Estado de Baja California, en el cual 

11 Foja 365 del expediente.
12 "Artículo 19. A la Secretaría General de Gobierno, además de las atribuciones que expre-
samente le confiere la Constitución Política del Estado, le corresponde el despacho de los 
siguientes asuntos:
"…
"XXIII. Asistir y representar legalmente al Poder Ejecutivo del Estado, en las acciones y 
controversias constitucionales a que se refiere el artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicano (sic)."

Por unanimidad de 
diez votos se apro-
baron las razones 
contenidas en el 
apartado XIII.
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se abordaron dos vertientes: a) señalar la ilegalidad del artículo segundo 
transitorio del Decreto No. 01 de dos de octubre de dos mil diez, y; b) men-
cionar aspectos particulares de determinados artículos reformados me-
diante el decreto mencionado.

36. Al respecto, no pasa desapercibido que, desde el dos de octu-
bre de dos mil diez, la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Baja California ha sido modificada en diversas ocasiones; reformas que 
comprendieron artículos cuya modificación se pretendió a través del 
Decreto No. 01 referido. En el caso de que dichas modificaciones tengan 
alguna trascendencia en la materia de la controversia, deberán determi-
narse en el estudio del fondo de la misma.

XIV. Cuestiones preliminares

XIV.1. Problemática en la presente controversia constitucional

37. En el presente caso se presenta una problemática relacionada 
con la producción de una norma con naturaleza de ley, emitida por el 
cuerpo legislativo de una entidad federativa, respecto de la cual el titular 
del Poder Ejecutivo Local ejerció derecho de veto.

38. Sobre dicha problemática, este Tribunal Pleno considera rele-
vante tener presente dos premisas: 1) las Constituciones deben interpre-
tarse con base en principios; 2) siguiendo estos últimos, debe respetarse 
la libertad que corresponda al Legislador Constituyente, en el ámbito 
federal o local, para configurar el régimen constitucional que consideren 
conveniente.

39. En el caso, el principio que debe regir el análisis y conclusión 
de la controversia es el principio de división de poderes que establece el 
régimen constitucional federal. A partir de ello, debe analizarse el régi-
men constitucional local para determinar si éste se encuentra conforme 
al régimen federal, en cuanto a lo que la Constitución Federal le manda 
establecer, y si las consecuencias que derivan del procedimiento legisla-
tivo configurado por el legislador local deben o no apegarse a los términos 
del procedimiento legislativo federal. Finalmente, de lo anterior, desprender 
si el legislador ordinario local puede privar al Poder Ejecutivo Local del 
derecho de veto que le confiere la Constitución de la entidad federativa.

Por mayoría de 
seis votos se apro-
baron las razones 
contenidas en el 
apartado XIV.
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XIV.2. El principio de división de poderes

40. En el orden federal, el principio de división de poderes fue expre-
sado por el legislador Constituyente en el artículo 4913 de la Constitución 
Federal. Dicha disposición establece que el Supremo Poder de la Federación se 
divide para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. Adicionalmente, 
señala que no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola per-
sona o corporación. 

41. Debido a su eminente relevancia en el régimen constitucional mexi-
cano, el principio de división de poderes ha sido abordado en diversas ocasio-
nes por el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte. De ello, este Tribunal Pleno 
retoma el criterio expresado en la tesis jurisprudencial P./J. 52/2005, a través 
de la cual destacó que en el núcleo del principio de división de poderes se 
encuentra la exigencia de un equilibrio interinstitucional entre los poderes 
del Estado.14

42. Este equilibrio es alcanzado a través de un sistema de pesos y con-
trapesos que hace prevalecer el sistema de competencias previsto constitu-
cionalmente, asegura la vigencia del principio democrático y evita afectaciones 
a los derechos fundamentales y a sus garantías.

13 "Artículo 49. El Supremo Poder de la Federación se divide para su ejercicio en Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial. No podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o cor-
poración, ni depositarse el Legislativo en un individuo, salvo el caso de facultades extraordinarias 
al Ejecutivo de la Unión, conforme a lo dispuesto en el artículo 29. En ningún otro caso, salvo lo 
dispuesto en el segundo párrafo del artículo 131, se otorgarán facultades extraordinarias para 
legislar."
14 Rubro y texto de la jurisprudencia: "DIVISIÓN DE PODERES. EL EQUILIBRIO INTERINSTITUCIO-
NAL QUE EXIGE DICHO PRINCIPIO NO AFECTA LA RIGIDEZ DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.—
La tesis de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 151-156, Tercera Parte, página 117, con el rubro: 
‘DIVISIÓN DE PODERES. SISTEMA CONSTITUCIONAL DE CARÁCTER FLEXIBLE.’, no puede inter-
pretarse en el sentido de que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos es de 
carácter flexible, pues su rigidez se desprende del procedimiento que para su reforma prevé su 
artículo 135, así como del principio de supremacía constitucional basado en que la Constitución 
Federal es fuente de las normas secundarias del sistema –origen de la existencia, competencia 
y atribuciones de los poderes constituidos–, y continente, de los derechos fundamentales que 
resultan indisponibles para aquéllos, funcionando, por ende, como mecanismo de control de poder. 
En consecuencia, el principio de división de poderes es una norma de rango constitucional que 
exige un equilibrio entre los distintos poderes del Estado y de las entidades federativas, a través 
de un sistema de pesos y contrapesos tendente a evitar la consolidación de un poder u órgano 
absoluto capaz de producir una distorsión en el sistema de competencias previsto constitucio-
nalmente o, como consecuencia de ello, una afectación al principio democrático, a los derechos 
fundamentales, o a sus garantías." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XXII, julio de 2005, página 954)
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43. Adicionalmente, este Tribunal Pleno ha establecido que el principio 
de división de poderes se desarrolla constitucionalmente a través de una divi-
sión funcional de los mismos, estableciendo las facultades o competencias a 
los órganos correspondientes en el seguimiento al principio por el cual las 
autoridades sólo pueden realizar lo que expresamente les ha sido facultado. 
Véase al respecto el criterio jurisprudencial P./J. 9/2006.15

44. De lo anterior, se desprende que el Tribunal Pleno ha interpretado la 
norma constitucional para señalar que los derechos fundamentales, el prin-
cipio democrático y el sistema competencial que reconoce y establece la Cons-
titución Federal son posibles a través del adecuado equilibrio interinstitucional 
que el principio de división de poderes –en su distribución funcional– produce. 
En dichos términos, el principio de división de poderes, conforme al orden 
constitucional vigente, se erige como una garantía constitucional que protege 
los derechos, principios y competencias de nuestro sistema jurídico.

45. Para los propósitos de la presente controversia constitucional, este 
Tribunal Pleno considera necesario profundizar en el principio de división de 
poderes y abordar analíticamente algunos de sus elementos relevantes, par-
ticularmente: el sistema de pesos y contrapesos que este principio supone.

46. Como lo observa la jurisprudencia establecida de esta Suprema 
Corte, el principio de división de poderes nace sobre la idea de evitar la con-
centración de poder en alguna de las funciones esenciales del Estado y, en ese 
sentido, la división de poderes es inherente a los fundamentos básicos de un 
régimen constitucional moderno.

47. El régimen constitucional no divide los poderes del Estado confor-
me a un esquema jerárquico; por el contrario, su esencia se desenvuelve úni-
camente en la igualdad que entre ellos debe imperar. Por ello, eliminar la 
concentración de poder es posible sólo si cada poder es límite y contrapeso 
de los demás. De ahí que el constitucionalismo moderno explique la división de 

15 Rubro y texto de jurisprudencia: "PRINCIPIO DE DIVISIÓN FUNCIONAL DE PODERES. SUS 
CARACTERÍSTICAS.—El citado principio se desarrolla constitucionalmente mediante la atribu-
ción de competencias expresas conferidas a los órganos superiores del Estado; en ese sentido, 
el principio limita la actuación de las autoridades, lo que significa que todo aquello para lo que 
no están expresamente facultadas se encuentra prohibido y que sólo pueden realizar los actos 
que el ordenamiento jurídico prevé y, en particular, sobre las bases que establece la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Por otra parte, este sistema competencial puede ser 
de diferentes formas, pues existen: a) prohibiciones expresas que funcionan como excepciones 
o modalidades de ejercicio de otras competencias concedidas; b) competencias o facultades de 
ejercicio potestativo, en donde el órgano del Estado puede decidir si ejerce o no la atribución 
conferida; y, c) competencias o facultades de ejercicio obligatorio, en las que el órgano del Estado 
al que le fueron constitucionalmente conferidas está obligado a ejercerlas."
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poderes a través de un diseño de pesos y contrapesos; es decir, organizando 
la estructura estatal –y sus respectivas funciones– de modo tal que cada una 
de ellas sea contrapeso de la otra.

48. En ese sentido, el sistema de pesos y contrapesos busca que los 
mismos poderes del Estado se conserven, a través de las relaciones mutuas, 
en su sitio y conforme al ámbito de poder que la Constitución les confiere.

49. Lo anterior provoca un cuestionamiento relevante, en el sentido de 
entender si el objetivo de evitar la acumulación de poder implica la separa-
ción y diferenciación absoluta entre los poderes del Estado; es decir, si se 
considera que la división de poderes es respetada únicamente cuando las 
funciones estatales se encuentran absolutamente separadas y diferencia-
das entre sí. 

50. En un plano práctico, este planteamiento puede traducirse en cues-
tionar si "pesos y contrapesos" es un esquema para que un poder se oponga 
a otro solamente cuando la actuación de este último invada el ámbito de poder 
del primero.

51. El diseño constitucional que establece la Constitución Federal arroja 
una respuesta negativa. Diversos ejemplos en las normas constitucionales 
revelan la posibilidad de que un poder actúe o reaccione ante los actos de 
otro poder, independientemente de que estas últimas tengan como fin explí-
cito o implícito la invasión del ámbito de actuación del otro.

52. De manera ilustrativa, deben tenerse presente tres situaciones re-
levantes que regulan las normas constitucionales: i) importantes funciones 
de la administración pública son ejercidas por funcionarios públicos, cuyo 
nombramiento depende de la ratificación del cuerpo legislativo;16 ii) la fun-
ción jurisdiccional puede, en ocasiones, quedar en manos de este último17 

16 "Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado: 
"…
"II. Ratificar los nombramientos que el mismo funcionario haga del procurador general de la 
República, embajadores, cónsules generales, empleados superiores de hacienda, integrantes de 
los órganos colegiados encargados de la regulación en materia de telecomunicaciones, energía 
y competencia económica, coroneles y demás jefes superiores del Ejército, Armada y Fuerza Aérea 
Nacionales, en los términos que la ley disponga."
17 "Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado: 
"…
"VII. Erigirse en jurado de sentencia para conocer en juicio político de las faltas u omisiones que 
cometan los servidores públicos y que redunden en perjuicio de los intereses públicos funda-
mentales y de su buen despacho, en los términos del artículo 110 de esta Constitución."



478 ENERO 2015

–lo que incluye la posibilidad de realizar decisiones jurisdiccionales sobre las 
personas a quienes compete la función judicial– y, finalmente, iii) el legisla-
dor no puede hacer ley por sí solo, dada la participación que la Constitución 
otorga al titular de la función ejecutiva.18

18 "Artículo 71. El derecho de iniciar leyes o decretos compete: 
"I. Al presidente de la República; 
"II. A los diputados y senadores al Congreso de la Unión; 
"III. A las Legislaturas de los Estados; y 
"IV. A los ciudadanos en un número equivalente, por lo menos, al cero punto trece por ciento de la 
lista nominal de electores, en los términos que señalen las leyes. 
"La Ley del Congreso determinará el trámite que deba darse a las iniciativas. 
"El día de la apertura de cada periodo ordinario de sesiones el presidente de la República podrá 
presentar hasta dos iniciativas para trámite preferente, o señalar con tal carácter hasta dos que 
hubiere presentado en periodos anteriores, cuando estén pendientes de dictamen. Cada iniciativa 
deberá ser discutida y votada por el Pleno de la Cámara de su origen en un plazo máximo de 
treinta días naturales. Si no fuere así, la iniciativa, en sus términos y sin mayor trámite, será el 
primer asunto que deberá ser discutido y votado en la siguiente sesión del Pleno. En caso de ser 
aprobado o modificado por la Cámara de su origen, el respectivo proyecto de ley o decreto pasará 
de inmediato a la Cámara Revisora, la cual deberá discutirlo y votarlo en el mismo plazo y bajo 
las condiciones antes señaladas. 
"No podrán tener carácter preferente las iniciativas de adición o reforma a esta Constitución."
"Artículo 72. Todo proyecto de ley o decreto, cuya resolución no sea exclusiva de alguna de las 
Cámaras, se discutirá sucesivamente en ambas, observándose la Ley del Congreso y sus reglamen-
tos respectivos, sobre la forma, intervalos y modo de proceder en las discusiones y votaciones:
"A. Aprobado un proyecto en la Cámara de su origen, pasará para su discusión a la otra. Si ésta lo 
aprobare, se remitirá al Ejecutivo, quien, si no tuviere observaciones que hacer, lo publicará 
inmediatamente. 
"B. Se reputará aprobado por el Poder Ejecutivo todo proyecto no devuelto con observaciones a 
la Cámara de su origen dentro de los treinta días naturales siguientes a su recepción; vencido 
este plazo el Ejecutivo dispondrá de diez días naturales para promulgar y publicar la ley o decreto. 
Transcurrido este segundo plazo, la ley o decreto será considerado promulgado y el presidente 
de la Cámara de Origen ordenará dentro de los diez días naturales siguientes su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación, sin que se requiera refrendo. Los plazos a que se refiere esta 
fracción no se interrumpirán si el Congreso cierra o suspende sus sesiones, en cuyo caso la devo-
lución deberá hacerse a la Comisión Permanente. 
"C. El proyecto de ley o decreto desechado en todo o en parte por el Ejecutivo, será devuelto, con sus 
observaciones, a la Cámara de su origen. Deberá ser discutido de nuevo por ésta, (sic) y si fuese 
confirmado por las dos terceras partes del número total de votos, pasará otra vez a la Cámara 
Revisora. Si por esta fuese sancionado por la misma mayoría, el proyecto será ley o decreto y 
volverá al Ejecutivo para su promulgación. 
"Las votaciones de ley o decreto, serán nominales. 
"D. Si algún proyecto de ley o decreto, fuese desechado en su totalidad por la Cámara de revisión, 
volverá a la de su origen con las observaciones que aquella le hubiese hecho. Si examinado de 
nuevo fuese aprobado por la mayoría absoluta de los miembros presentes, volverá a la Cámara 
que lo desechó, la cual lo tomará otra vez en consideración, y si lo aprobare por la misma mayo-
ría, pasará al Ejecutivo para los efectos de la fracción A; pero si lo reprobase, no podrá volver a 
presentarse en el mismo periodo de sesiones.
"E. Si un proyecto de ley o decreto fuese desechado en parte, o modificado, o adicionado por la 
Cámara Revisora, la nueva discusión de la Cámara de su origen versará únicamente sobre lo dese-
chado o sobre las reformas o adiciones, sin poder alterarse en manera alguna los artículos apro-
bados. Si las adiciones o reformas hechas por la Cámara Revisora fuesen aprobadas por la mayoría
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53. Los tres ejemplos revelan pesos y contrapesos del Poder Legislativo 
al Ejecutivo, al participar en la elección de los colaboradores del presidente; 
del Poder Legislativo al Judicial ante la posibilidad de realizar una función 
materialmente jurisdiccional; y del Poder Ejecutivo al Legislativo al intervenir 
en la conformación y aprobación de la ley. Por su parte, el contrapeso que 
compete ejercer al Poder Judicial, sobre los otros dos, radica en su facultad 
para emitir decisiones que invaliden la actuación de estos últimos.19

absoluta de los votos presentes en la Cámara de su origen, se pasará todo el proyecto al Ejecutivo, 
para los efectos de la fracción A. Si las adiciones o reformas hechas por la Cámara Revisora 
fueren reprobadas por la mayoría de votos en la Cámara de su origen, volverán a aquella para que 
tome en consideración las razones de ésta, y si por mayoría absoluta de votos presentes se dese-
charen en esta segunda revisión dichas adiciones o reformas, el proyecto, en lo que haya sido 
aprobado por ambas Cámaras, se pasará al Ejecutivo para los efectos de la fracción A. Si la Cámara 
Revisora insistiere, por la mayoría absoluta de votos presentes, en dichas adiciones o reformas, 
todo el proyecto no volverá a presentarse sino hasta el siguiente periodo de sesiones, a no ser que 
ambas Cámaras acuerden, por la mayoría absoluta de sus miembros presentes, que se expida la 
ley o decreto sólo con los artículos aprobados, y que se reserven los adicionados o reformados 
para su examen y votación en las sesiones siguientes. 
"F. En la interpretación, reforma o derogación de las leyes o decretos, se observarán los mismos 
trámites establecidos para su formación. 
"G. Todo proyecto de ley o decreto que fuere desechado en la Cámara de su origen, no podrá 
volver a presentarse en las sesiones del año. 
"H. La formación de las leyes o decretos puede comenzar indistintamente en cualquiera de las 
dos Cámaras, con excepción de los proyectos que versaren sobre empréstitos, contribuciones o 
impuestos, o sobre reclutamiento de tropas, todos los cuales deberán discutirse primero en la 
Cámara de Diputados. 
"I. Las iniciativas de leyes o decretos se discutirán preferentemente en la Cámara en que se pre-
senten, a menos que transcurra un mes desde que se pasen a la Comisión dictaminadora sin 
que ésta rinda dictamen, pues en tal caso el mismo proyecto de ley o decreto puede presentarse 
y discutirse en la otra Cámara.
"I (sic). El Ejecutivo de la Unión no puede hacer observaciones a las resoluciones del Congreso o 
de alguna de las Cámaras, cuando ejerzan funciones de cuerpo electoral o de jurado, lo mismo 
que cuando la Cámara de Diputados declare que debe acusarse a uno de los altos funcionarios 
de la Federación por delitos oficiales. 
"Tampoco podrá hacerlas al decreto de convocatoria a sesiones extraordinarias que expida la 
Comisión Permanente."
19 "Artículo 103. Los Tribunales de la Federación resolverán toda controversia que se suscite 
"I. Por normas generales, actos u omisiones de la autoridad que violen los derechos humanos reco-
nocidos y las garantías otorgadas para su protección por esta Constitución, así como por los 
tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte; 
"II. Por normas generales o actos de la autoridad federal que vulneren o restrinjan la soberanía 
de los Estados o la esfera de competencia del Distrito Federal, y 
"III. Por normas generales o actos de las autoridades de los Estados o del Distrito Federal que 
invadan la esfera de competencia de la autoridad federal."
"Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale 
la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
"I. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia 
electoral, se susciten entre: 
"a) La Federación y un Estado o el Distrito Federal; 
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54. Como puede notarse, en lo que se refiere a las relaciones mutuas 
referidas en el párrafo anterior, entre las que se encuentran las relacionadas con 

"b) La Federación y un Municipio; 
"c) El Poder Ejecutivo y el Congreso de la Unión; aquél y cualquiera de las Cámaras de éste o, en 
su caso, la Comisión Permanente, sean como órganos federales o del Distrito Federal; 
"d) Un Estado y otro; 
"e) Un Estado y el Distrito Federal; 
"f) El Distrito Federal y un Municipio; 
"g) Dos Municipios de diversos Estados; 
"h) Dos poderes de un mismo Estado, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones 
generales; 
"i) Un Estado y uno de sus Municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones 
generales; 
"j) Un Estado y un Municipio de otro Estado, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposi-
ciones generales; 
"k) Dos órganos de gobierno del Distrito Federal, sobre la constitucionalidad de sus actos o dis-
posiciones generales, y 
"l) Dos órganos constitucionales autónomos, y entre uno de éstos y el Poder Ejecutivo de la Unión 
o el Congreso de la Unión sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales. 
"Siempre que las controversias versen sobre disposiciones generales de los Estados o de los 
Municipios impugnadas por la Federación, de los Municipios impugnadas por los Estados, o en 
los casos a que se refieren los incisos c), h) y k) anteriores, y la resolución de la Suprema Corte 
de Justicia las declare inválidas, dicha resolución tendrá efectos generales cuando hubiera sido 
aprobada por una mayoría de por lo menos ocho votos. 
"En los demás casos, las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia tendrán efectos única-
mente respecto de las partes en la controversia. 
"II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradic-
ción entre una norma de carácter general y esta Constitución. 
"Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales 
siguientes a la fecha de publicación de la norma, por: 
"a) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, en contra de leyes federales o del Distrito Federal expedidas por el Congreso 
de la Unión; 
"b) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes del Senado, en contra de leyes 
federales o del Distrito Federal expedidas por el Congreso de la Unión o de tratados internacio-
nales celebrados por el Estado Mexicano; 
"c) El procurador general de la República, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del 
Distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el Estado Mexicano; 
"d) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de alguno de los órganos legisla-
tivos estatales, en contra de leyes expedidas por el propio órgano, y 
e) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de la Asamblea de "representantes 
del Distrito Federal, en contra de leyes expedidas por la propia Asamblea; 
"f) Los partidos políticos con registro ante el Instituto Federal Electoral, por conducto de sus diri-
gencias nacionales, en contra de leyes electorales federales o locales; y los partidos políticos con 
registro estatal, a través de sus dirigencias, exclusivamente en contra de leyes electorales expe-
didas por el órgano legislativo del Estado que les otorgó el registro. 
"g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal, 
estatal y del Distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo 
Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos consa-
grados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asi-
mismo, los organismos de protección de los derechos humanos equivalentes en los Estados de 
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los poderes cuya actuación ha dado lugar a la controversia en la que se actúa 
(funciones legislativas y ejecutivas), se trata de pesos y contrapesos que se 
materializan en la participación que uno de ellos realiza sobre la función del otro.

55. En lo anterior, este Tribunal Pleno advierte un elemento fundamen-
tal del equilibrio interinstitucional que deriva del principio de división de pode-
res: la colaboración entre poderes para ejercer las funciones del Estado.

56. Los ejemplos antes mencionados y descritos como situaciones en 
las que un poder tiene la posibilidad de ejercer un contrapeso en el ejercicio 
competencial de otro, puede traducirse en la siguiente colaboración interins-
titucional: los Poderes Legislativo y Ejecutivo colaboran en la elección de los 
funcionarios idóneos para ejercer la tarea administrativa; igualmente, los Pode-
res Legislativo y Ejecutivo colaboran en el diseño y aprobación de la legisla-
ción nacional. 

57. Sobre esta cuestión debe tenerse presente que la Constitución Fede-
ral no establece que la colaboración interinstitucional aludida es permisible 
únicamente cuando se trate de evitar que los poderes interfieran esferas com-
petenciales que nos les pertenecen; es decir, cuando se trate de defenderse 
de la actuación extralimitada de uno de los poderes. 

58. Por el contrario, la colaboración interinstitucional tiene una tras-
cendencia en el mejor quehacer de ciertas funciones del Estado, a partir de 
la coparticipación de dos de sus poderes, independientemente de que uno 

la República, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas Locales y la Comisión de Dere-
chos Humanos del Distrito Federal, en contra de leyes emitidas por la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal. 
"La única vía para plantear la no conformidad de las leyes electorales a la Constitución es la pre-
vista en este artículo. 
"Las leyes electorales federal y locales deberán promulgarse y publicarse por lo menos noventa 
días antes de que inicie el proceso electoral en que vayan a aplicarse, y durante el mismo no 
podrá haber modificaciones legales fundamentales. 
"Las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia sólo podrán declarar la invalidez de las normas 
impugnadas, siempre que fueren aprobadas por una mayoría de cuando menos ocho votos. 
"III. De oficio o a petición fundada del correspondiente Tribunal Unitario de Circuito o del procu-
rador general de la República, podrá conocer de los recursos de apelación en contra de senten-
cias de Jueces de Distrito dictadas en aquellos procesos en que la Federación sea parte y que, 
por su interés y trascendencia así lo ameriten. 
"La declaración de invalidez de las resoluciones a que se refieren las fracciones I y II de este ar-
tículo no tendrá efectos retroactivos, salvo en materia penal, en la que regirán los principios gene-
rales y disposiciones legales aplicables de esta materia.
"En caso de incumplimiento de las resoluciones a que se refieren las fracciones I y II de este ar-
tículo se aplicarán, en lo conducente, los procedimientos establecidos en los dos primeros párra-
fos de la fracción XVI del artículo 107 de esta Constitución."
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de dichos poderes se encuentre participando en una función que no le es 
naturalmente propia; salvo que el legislador Constituyente expresamente 
haya prohibido la colaboración interinstitucional en casos donde los poderes 
realicen actos que sólo a él trasciendan o que sólo a su esfera competencial 
afecte –como se verá más adelante, al abordarse la cuestión del veto del Poder 
Ejecutivo en el procedimiento legislativo–.

59. En ese sentido, este Tribunal Pleno considera que el principio de 
división de poderes, al no exigir el aislamiento absoluto entre las funciones 
estatales, se desenvuelve en dos dimensiones: por una parte, supone la reac-
ción de un poder que busca limitar una actuación invasiva de otro poder y, 
por otra parte, supone la acción de un poder que busca evitar, a través de los 
mecanismos que la Constitución le otorga, la actuación extralimitada de otro 
poder –sin que ello requiera que dicha actuación sea invasiva de la esfera 
competencial del primero–. En la primera dimensión, un poder defiende su 
esfera de actuación ante otro poder; en la segunda, un poder defiende el orden 
constitucional ante la actuación de otro poder, conforme a los mecanismos 
que la Constitución le haya otorgado. 

60. La colaboración interinstitucional que ha sido referida en párrafos 
anteriores se desenvuelve en la segunda de las dimensiones señaladas.

61. Para la configuración del orden local, la Constitución Federal tam-
bién establece el principio de división de poderes en su artículo 116,20 cuyo 
primer párrafo determina, en el mismo sentido en que se hace para el orden 
federal, que el poder público de los Estados se dividirá, para su ejercicio, en Eje-
cutivo, Legislativo y Judicial, sin que puedan reunirse dos o más de estos pode-
res en una sola persona o corporación, ni depositarse el Legislativo en un solo 
individuo.

62. Por su trascendencia en la presente controversia constitucional, 
debe destacarse que la Constitución Federal ha establecido que el principio de 
división de poderes que debe imperar en el orden local, debe ser aquel que ha 
sido señalado en el párrafo anterior. En ese sentido, la Constitución de una 
entidad federativa respeta la Constitución Federal en la medida en que cum-
pla con los términos definidos por el artículo 116 citado, sin que se encuentre 
sujeta a observar, en cuanto al principio de división de poderes se refiere, 
algún otro elemento que para el orden federal haya configurado el legislador 
Constituyente.

20 "Artículo 116. El poder público de los Estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legis-
lativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corpo-
ración, ni depositarse el Legislativo en un solo individuo."
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63. De conformidad con lo anterior, el artículo 11,21 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Baja California incorpora el principio 
de división de poderes al determinar que "el Gobierno del Estado, se divide, para 
su ejercicio, en tres poderes: el Legislativo, el Ejecutivo y el Judicial, los cua-
les actúan separada y libremente, pero cooperando en forma armónica a la 
realización de los fines del Estado."

64. En tales términos, este Tribunal Pleno observa que el orden consti-
tucional del Estado de Baja California sigue los elementos de la división de 
poderes que, para las entidades federativas, establece la Constitución Federal.

65. Finalmente, en lo que se refiere al orden constitucional local, este 
Tribunal Pleno hace mención del criterio que ha establecido al abordar la divi-
sión de poderes en dicho ámbito. 

66. En la tesis de jurisprudencia P./J. 80/2004,22 señaló que para respe-
tar el equilibrio de poderes, los poderes públicos de las entidades federativas 
están obligados a respetar tres mandatos prohibitivos, a saber: a) a la no 
intromisión; b) a la no dependencia; y, c) a la no subordinación de cualquiera 
de los poderes con respecto a los otros. 

21 "Artículo 11. La forma de Gobierno del Estado es republicana, representativa y popular.
"El Gobierno del Estado se divide, para su ejercicio, en tres poderes: el Legislativo, el Ejecutivo y 
el Judicial, los cuales actúan separada y libremente, pero cooperando en forma armónica a la 
realización de los fines del Estado."
22 Que señala: "DIVISIÓN DE PODERES. PARA EVITAR LA VULNERACIÓN A ESTE PRINCIPIO EXIS-
TEN PROHIBICIONES IMPLÍCITAS REFERIDAS A LA NO INTROMISIÓN, A LA NO DEPENDENCIA 
Y A LA NO SUBORDINACIÓN ENTRE LOS PODERES PÚBLICOS DE LAS ENTIDADES FEDERATI-
VAS.—El artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prescribe 
implícitamente tres mandatos prohibitivos dirigidos a los poderes públicos de las entidades fede-
rativas, para que respeten el principio de división de poderes, a saber: a) a la no intromisión, b) a la 
no dependencia y c) a la no subordinación de cualquiera de los poderes con respecto a los otros. 
La intromisión es el grado más leve de violación al principio de división de poderes, pues se actua-
liza cuando uno de los poderes se inmiscuye o interfiere en una cuestión propia de otro, sin que 
de ello resulte una afectación determinante en la toma de decisiones o que genere sumisión. La de-
pendencia conforma el siguiente nivel de violación al citado principio, y representa un grado 
mayor de vulneración, puesto que implica que un poder impida a otro, de forma antijurídica, que 
tome decisiones o actúe de manera autónoma. La subordinación se traduce en el más grave nivel 
de violación al principio de división de poderes, ya que no sólo implica que un poder no pueda 
tomar autónomamente sus decisiones, sino que además debe someterse a la voluntad del poder 
subordinante; la diferencia con la dependencia es que mientras en ésta el poder dependiente 
puede optar por evitar la imposición por parte de otro poder, en la subordinación el poder subor-
dinante no permite al subordinado un curso de acción distinto al que le prescribe. En ese sentido, 
estos conceptos son grados de la misma violación, por lo que la más grave lleva implícita la an-
terior." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XX, septiembre de 
2004, tesis P./J. 80/2004, página 1122)
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67. La intromisión, conforme al precedente referido, es el grado más 
leve de violación al principio de división de poderes, pues se actualiza cuando 
uno de los poderes se inmiscuye o interfiere en una cuestión propia de otro, 
sin que de ello resulte una afectación determinante en la toma de decisiones 
o que genere sumisión. 

68. La dependencia, por su parte, conforma el siguiente nivel de viola-
ción al citado principio, y representa un grado mayor de vulneración, puesto 
que implica que un poder impida a otro, de forma antijurídica, que tome deci-
siones o actúe de manera autónoma. 

69. Finalmente, la subordinación se traduce en el más grave nivel de 
violación al principio de división de poderes, ya que no sólo implica que un poder 
no pueda tomar autónomamente sus decisiones, sino que además debe some-
terse a la voluntad del poder subordinante.

XIV. 3. El derecho de veto

XIV. 3.1. El principio de división de poderes y el derecho de veto 
en el procedimiento legislativo

70. La posibilidad de que el Poder Ejecutivo realice observaciones 
sobre las leyes aprobadas por el cuerpo legislativo, es una institución consti-
tucional que se desprende directamente de un sistema de pesos y contrape-
sos propio del principio de división de poderes. A su vez, el derecho de veto 
atiende con plenitud a la dimensión de colaboración interinstitucional que 
deriva de dicho principio. 

71. No obstante, el veto no puede ser una oportunidad para subordinar 
al Poder Legislativo a los intereses del Ejecutivo y, por ende, el veto debe ser 
limitado; es decir, debe ser superable conforme a los mecanismos que la 
norma constitucional establezca.

72. Por ello, el veto limitado admite la colaboración interinstitucional al 
permitir la devolución de proyectos de ley con observaciones y/o objeciones; las 
cuales podrán o no ser aceptadas. En caso de acontecer el segundo supues-
to, el legislador constituyente determina el parámetro que debe verificarse 
para forzar la publicación de una ley, cuyo contenido no fue compartido por 
el Ejecutivo.

73. De ese modo, las observaciones del Poder Ejecutivo no sólo pueden 
argumentar una defensa de su esfera competencial ante una intromisión del 
cuerpo legislativo, también pueden dirigirse a garantizar la conformidad de 
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las leyes con el orden constitucional. Tales observaciones requerirán del Legisla-
tivo una revisión de sus decisiones, cuyo resultado (modificarlas conforme a las 
observaciones o reiterarlas cumpliendo el parámetro que corresponda) repre-
sentará para la sociedad una protección en contra de la expedición de leyes 
inconvenientes; las normas que entren en vigor habrán pasado por filtros 
adecuados que buscan asegurar la vigencia del principio democrático.

74. En ese sentido, el veto limitado es un mecanismo de peso y contra-
peso que no sólo defiende al Ejecutivo de la intromisión del Legislativo, a su 
vez, representa la colaboración interinstitucional en la formulación de mejores 
leyes. 

75. Conforme a un principio de división de poderes, el proceso legisla-
tivo debe superar el contrapeso inmediato que significa el derecho de veto; 
evitando que la producción legislativa deba esperar siempre a un momento 
remoto en que sea sometida a los medios de revisión constitucional que pudie-
ran ser procedentes.

76. En el constitucionalismo mexicano, el proceso legislativo se encuen-
tra normado en la Constitución Federal como una expresión auténtica del 
principio de división de poderes; en el que se observa un diseño de pesos y 
contrapesos que permite desenvolver las dos dimensiones del principio de 
división de poderes referidas en el apartado anterior.

77. Particularmente, en los artículos 7123 y 7224 de la Constitución Fede-
ral se observa la participación del Poder Ejecutivo en la iniciativa y formación 

23 "Artículo 71. El derecho de iniciar leyes o decretos compete: 
"I. Al presidente de la República; 
"II. A los diputados y senadores al Congreso de la Unión; 
"III. A las Legislaturas de los Estados; y 
"IV. A los ciudadanos en un número equivalente, por lo menos, al cero punto trece por ciento de 
la lista nominal de electores, en los términos que señalen las leyes. 
"La Ley del Congreso determinará el trámite que deba darse a las iniciativas. 
"El día de la apertura de cada periodo ordinario de sesiones el presidente de la República podrá 
presentar hasta dos iniciativas para trámite preferente, o señalar con tal carácter hasta dos que 
hubiere presentado en periodos anteriores, cuando estén pendientes de dictamen. Cada iniciativa 
deberá ser discutida y votada por el Pleno de la Cámara de su origen en un plazo máximo de 
treinta días naturales. Si no fuere así, la iniciativa, en sus términos y sin mayor trámite, será el 
primer asunto que deberá ser discutido y votado en la siguiente sesión del Pleno. En caso de ser 
aprobado o modificado por la Cámara de su origen, el respectivo proyecto de ley o decreto pasará 
de inmediato a la Cámara Revisora, la cual deberá discutirlo y votarlo en el mismo plazo y bajo 
las condiciones antes señaladas. 
"No podrán tener carácter preferente las iniciativas de adición o reforma a esta Constitución."
24 "Artículo 72. Todo proyecto de ley o decreto, cuya resolución no sea exclusiva de alguna de las 
Cámaras, se discutirá sucesivamente en ambas, observándose la Ley del Congreso y sus reglamen-
tos respectivos, sobre la forma, intervalos y modo de proceder en las discusiones y votaciones: 
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de leyes: primero, en cuanto a la iniciativa, el presidente de la República es un 
sujeto investido con el derecho a iniciar leyes o decretos; segundo, en la for-

"A. Aprobado un proyecto en la Cámara de su origen, pasará para su discusión a la otra. Si ésta 
lo aprobare, se remitirá al Ejecutivo, quien, si no tuviere observaciones que hacer, lo publicará 
inmediatamente. 
"B. Se reputará aprobado por el Poder Ejecutivo todo proyecto no devuelto con observaciones a 
la Cámara de su origen dentro de los treinta días naturales siguientes a su recepción; vencido 
este plazo el Ejecutivo dispondrá de diez días naturales para promulgar y publicar la ley o decreto. 
Transcurrido este segundo plazo, la ley o decreto será considerado promulgado y el presidente 
de la Cámara de Origen ordenará dentro de los diez días naturales siguientes su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación, sin que se requiera refrendo. Los plazos a que se refiere esta 
fracción no se interrumpirán si el Congreso cierra o suspende sus sesiones, en cuyo caso la devo-
lución deberá hacerse a la Comisión Permanente. 
"C. El proyecto de ley o decreto desechado en todo o en parte por el Ejecutivo, será devuelto, con 
sus observaciones, a la Cámara de su origen. Deberá ser discutido de nuevo por ésta, (sic) y si 
fuese confirmado por las dos terceras partes del número total de votos, pasará otra vez a la Cámara 
Revisora. Si por esta fuese sancionado por la misma mayoría, el proyecto será ley o decreto y 
volverá al Ejecutivo para su promulgación. 
"Las votaciones de ley o decreto, serán nominales. 
"D. Si algún proyecto de ley o decreto, fuese desechado en su totalidad por la Cámara de revisión, 
volverá a la de su origen con las observaciones que aquella le hubiese hecho. Si examinado de 
nuevo fuese aprobado por la mayoría absoluta de los miembros presentes, volverá a la Cámara 
que lo desechó, la cual lo tomará otra vez en consideración, y si lo aprobare por la misma mayo-
ría, pasará al Ejecutivo para los efectos de la fracción A; pero si lo reprobase, no podrá volver a 
presentarse en el mismo periodo de sesiones. 
"E. Si un proyecto de ley o decreto fuese desechado en parte, o modificado, o adicionado por la 
Cámara Revisora, la nueva discusión de la Cámara de su origen versará únicamente sobre lo dese-
chado o sobre las reformas o adiciones, sin poder alterarse en manera alguna los artículos apro-
bados. Si las adiciones o reformas hechas por la Cámara Revisora fuesen aprobadas por la mayoría 
absoluta de los votos presentes en la Cámara de su origen, se pasará todo el proyecto al Ejecutivo, 
para los efectos de la fracción A. Si las adiciones o reformas hechas por la Cámara Revisora 
fueren reprobadas por la mayoría de votos en la Cámara de su origen, volverán a aquella para que 
tome en consideración las razones de ésta, y si por mayoría absoluta de votos presentes se dese-
charen en esta segunda revisión dichas adiciones o reformas, el proyecto, en lo que haya sido 
aprobado por ambas Cámaras, se pasará al Ejecutivo para los efectos de la fracción A. Si la Cámara 
Revisora insistiere, por la mayoría absoluta de votos presentes, en dichas adiciones o reformas, 
todo el proyecto no volverá a presentarse sino hasta el siguiente periodo de sesiones, a no ser 
que ambas Cámaras acuerden, por la mayoría absoluta de sus miembros presentes, que se expida 
la ley o decreto sólo con los artículos aprobados, y que se reserven los adicionados o reformados 
para su examen y votación en las sesiones siguientes.
"F. En la interpretación, reforma o derogación de las leyes o decretos, se observarán los mismos 
trámites establecidos para su formación.
"G. Todo proyecto de ley o decreto que fuere desechado en la Cámara de su origen, no podrá volver 
a presentarse en las sesiones del año.
"H. La formación de las leyes o decretos puede comenzar indistintamente en cualquiera de las 
dos Cámaras, con excepción de los proyectos que versaren sobre empréstitos, contribuciones o 
impuestos, o sobre reclutamiento de tropas, todos los cuales deberán discutirse primero en la 
Cámara de Diputados.
"I. Las iniciativas de leyes o decretos se discutirán preferentemente en la Cámara en que se pre-
senten, a menos que transcurra un mes desde que se pasen a la Comisión dictaminadora sin
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mación de leyes, el presidente cuenta con la facultad de emitir observaciones 
al proyecto de ley o decreto y, de no realizarlas, debe cumplir con las obliga-
ciones de promulgación y publicación correspondientes.

78. En relación con la facultad de realizar observaciones el legislador 
Constituyente estableció un mecanismo para evitar que dicha facultad pudiera 
tener el alcance de anular las facultades del Poder Legislativo. En ese sentido, 
el artículo 72, párrafo C, establece el modo en que este último poder puede 
superar las observaciones del Ejecutivo (emitir votación calificada de dos ter-
ceras partes del número total de votos), caso en el que el presidente deberá 
proceder directamente a la promulgación del proyecto que se trate; esto es, 
siguiendo el diseño propio de un veto limitado.

79. Adicionalmente, el legislador Constituyente estableció las restric-
ciones que estimó convenientes a la facultad del Poder Ejecutivo de realizar 
observaciones a los proyectos de ley o decreto que le son remitidos para su 
promulgación y publicación. Restricciones que se encuentran en el propio 
artículo 72, párrafo J, y en el artículo 70,25 último párrafo, ambos de la Consti-
tución Federal.

80. En el primero de dichos preceptos, se determina que el Poder Eje-
cutivo no puede hacer observaciones a las resoluciones del Congreso o de algu-
na de las Cámaras, cuando ejerzan funciones de cuerpo electoral o de jurado, 
lo mismo cuando la Cámara de Diputados declare que debe acusarse a uno 
de los altos funcionarios de la Federación por delitos oficiales. Tampoco podrá 
hacerlo al decreto de convocatoria a sesiones extraordinarias que expida la 
Comisión Permanente.

que ésta rinda dictamen, pues en tal caso el mismo proyecto de ley o decreto puede presentarse 
y discutirse en la otra Cámara.
"I (sic). El Ejecutivo de la Unión no puede hacer observaciones a las resoluciones del Congreso o 
de alguna de las Cámaras, cuando ejerzan funciones de cuerpo electoral o de jurado, lo mismo 
que cuando la Cámara de Diputados declare que debe acusarse a uno de los altos funcionarios 
de la Federación por delitos oficiales.
"Tampoco podrá hacerlas al decreto de convocatoria a sesiones extraordinarias que expida la 
Comisión Permanente."
25 "Artículo 70. Toda resolución del Congreso tendrá el carácter de ley o decreto. Las leyes o 
decretos se comunicarán al Ejecutivo firmados por los presidentes de ambas Cámaras y por un 
secretario de cada una de ellas, y se promulgarán en esta forma: ‘El Congreso de los Estados 
Unidos Mexicanos decreta: (texto de la ley o decreto)’. 
"El Congreso expedirá la ley que regulará su estructura y funcionamiento internos.
"La ley determinará, las formas y procedimientos para la agrupación de los diputados, según su 
afiliación de partido, a efecto de garantizar la libre expresión de las corrientes ideológicas repre-
sentadas en la Cámara de Diputados. 
"Esta ley no podrá ser vetada ni necesitará de promulgación del Ejecutivo Federal para tener 
vigencia."
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81. Por su parte, el artículo 70 referido señala, en su segundo párrafo, 
que el Congreso expedirá la ley que regulará su estructura y funcionamiento 
internos y en su tercer párrafo prevé que la ley determinará las formas y proce-
dimientos para la agrupación de los diputados, según su afiliación de partido.

82. Finalmente, en su cuarto párrafo, dicho precepto establece que la 
ley referida no podrá ser vetada ni necesitará de promulgación del Ejecutivo 
Federal para tener vigencia.

83. Para los propósitos de la presente controversia constitucional, debe 
destacarse que el ordenamiento federal establece una norma general consis-
tente en la facultad del presidente de la República para realizar observaciones 
a los proyectos de ley o decreto que le sean remitidos para su correspondiente 
promulgación y publicación; y, a su vez, establece casos de excepción, como 
lo es la prohibición de observar la ley que regula la estructura y funcionamiento 
interno del Congreso de la Unión.

84. En dicho contexto, surge como cuestionamiento relevante si la divi-
sión de poderes que establece la Constitución Federal, en su artículo 116,26 
para el orden constitucional de las entidades federativas, supone un mandato 
a los regímenes constitucionales locales para que incorporen cuestiones rela-
tivas al procedimiento legislativo, como lo es el derecho de veto del Ejecutivo 
y, en su caso, las excepciones al mismo que establece el orden federal.

85. Al respecto, este Tribunal Pleno considera que, conforme a lo expuesto 
en el apartado anterior, la Constitución de una entidad federativa respeta la 
Constitución Federal en la medida en que cumpla con los términos señalados 
por el artículo 116 citado, sin que se encuentre sujeta a observar, en cuanto 
al principio de división de poderes se refiere, algún otro elemento que para el 
orden federal haya configurado el legislador Constituyente. 

86. En ese sentido, no se observa en el régimen constitucional federal 
mandato particular sobre el procedimiento legislativo que deben establecer 
los regímenes locales para la producción de leyes en cuanto a las restriccio-
nes que puedan imponerse al Ejecutivo Local sobre su participación en la 
iniciativa y formación de leyes locales. Cuestiones de esta índole, en opinión de 
este Tribunal Pleno, se encuentran en el ámbito de libre configuración que 
debe respetarse al legislador constitucional local.

XIV. 3.2. Precedente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
sobre el derecho de veto en el régimen constitucional local

26 Nota al pie número 20, página 19.
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87. En la controversia constitucional 52/2004, resuelta el veintitrés de 
mayo de dos mil cinco, el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación resolvió que el veto es un acto de colaboración entre los Poderes Legis-
lativo y Ejecutivo, toda vez que la función principal del Poder Legislativo es la 
creación y expedición de leyes y la participación del Poder Ejecutivo en este 
proceso se traduce en la promulgación y orden de publicación de los decretos.

88. A manera de antecedente, es importante señalar que la controversia 
mencionada se originó cuando el nueve de octubre de dos mil dos fue publi-
cado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco el decreto mediante el cual 
fue creado, con rango constitucional, el Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado, dependiente del Congreso como órgano técnico auxiliar de naturaleza 
desconcentrada.

89. Con motivo de lo anterior, el diecisiete de mayo de dos mil tres, se 
publicó en el Periódico Oficial del Estado, la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tabasco.

90. Seguidos diversos trámites legislativos, el Congreso remitió al gober-
nador del Estado el original del Decreto Número 001, para su debida publica-
ción en el Periódico Oficial del Estado y el veinticuatro de febrero de dos mil 
cuatro, el titular del Poder Ejecutivo desechó en todas sus partes el proyecto de 
decreto. 

91. Contra tal situación, la Legislatura de Tabasco promovió controversia 
constitucional ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación por advertirse 
invasión en la esfera de competencia constitucional cometido por el Poder 
Ejecutivo Local en perjuicio del Poder Legislativo Estatal.

92. Sobre la controversia constitucional señalada, el Máximo Tribunal 
resolvió que el Gobierno del Estado de Tabasco invadió facultades que corres-
pondían, en exclusiva, al Congreso de ese Estado, por así estar establecido en 
la Constitución Local; pues si bien el Ejecutivo puede vetar las propuestas 
legislativas aprobadas, tal potestad no se extiende a que pueda intervenir en 
todas éstas porque, dependiendo de la naturaleza de cada propuesta, el repre-
sentante del Ejecutivo será o no competente para formular observaciones al 
respecto.

93. En lo que interesa, dicha ejecutoria señala que el Poder Ejecutivo 
colabora en el proceso legislativo a través del veto, que debe entenderse como 
un mecanismo a través del cual se evita que un poder se sobreponga a otro, 
neutralizando, de manera temporal, todo acto que considere lesivo a los inte-
reses públicos mediante un sistema de pesos y contrapesos.
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94. La participación del Ejecutivo en el proceso legislativo es suma-
mente importante, porque los proyectos de ley o decretos, aun aprobados por 
el Congreso, no pueden alcanzar el carácter de ley en tanto no concluya el 
plazo para que aquél emita observaciones en el sentido de que, habiéndolas 
presentado, no hayan sido aceptadas, o incluso, una vez aceptadas, hayan 
modificado el proyecto original. Por ende, hasta entonces, el Ejecutivo tendrá 
la obligación de concluir el proceso con la promulgación y publicación de la 
norma o decreto de que se trate.

95. El veto es, en consecuencia, la prerrogativa del órgano ejecutivo 
consistente en la posibilidad de hacer llegar al legislativo información, obje-
ciones y cuestionamientos adicionales que –a su juicio– se omitieron durante la 
discusión de la iniciativa. De ahí que el veto sea un medio de control o neutra-
lización del ejercicio del Poder Legislativo.

96. Ahora bien, la controversia constitucional en comento también resol-
vió que del principio de división de poderes se desprende, implícitamente, 
otro principio, en relación con aquellos actos que, dada su naturaleza no pue-
den ser objeto de intervención por parte de otro poder. Esto debe entenderse 
en el sentido de que el derecho de veto no es ilimitado, al existir actos que no 
pueden ser objeto de ese control, pues lejos de limitarse a esa finalidad, vul-
nerarían la independencia del Poder Legislativo.

97. En efecto, el principio de no intervención de un poder en otro, en 
determinados casos, depende de la configuración que cada entidad dis-
ponga en su Constitución; expresando los casos en los cuales no se permite 
o no se prevé el derecho de veto, en atención a la naturaleza de los actos en 
cuestión.

98. Es relevante advertir que en dicho precedente se estableció que el 
derecho al veto del Ejecutivo sí es limitable y, que en ese aspecto, no puede 
participar en todos los procesos legislativos si la normatividad legal así lo 
establece; lo cual, de manera alguna implica que se esté invadiendo la esfera 
competencial de alguno de los poderes participantes.

99. Sin embargo, los hechos y circunstancias resueltos en la controver-
sia constitucional 52/2004 difieren con el presente asunto, en tanto que en el 
precedente se determinó la invasión competencial del Poder Ejecutivo al Legis-
lativo, en relación con actos que le correspondían en exclusiva a este último, 
por tratarse de la designación del titular del Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado que forma parte del Poder Legislativo Local, y que, en ese sentido, 
el derecho a hacer observaciones del gobernador de la entidad, no podía ser 
ejercido respecto de esa designación. 
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100. Lo anterior, porque en la presente controversia no se trata de 
una invasión competencial, sino de la facultad del gobernador a hacer 
observacio nes en los procesos legislativos por el que se crean, modifican 
o extinguen las leyes locales; sin que ello signifique una excepción que, 
en el caso, se trate de la ley que establece la estructura y funcio namiento 
del Congreso Local. 

101. En esa tesitura, este Tribunal Pleno considera que en la pre-
sente controversia constitucional se está ante un supuesto distinto al 
menciona do con anterioridad, pues si bien coinciden en algunos aspec-
tos, lo cierto es que resuelven situaciones jurídicas diversas.

XV. Estudio de los conceptos de invalidez

102. El Poder Legislativo de Baja California formuló un solo con-
cepto de invalidez, a través del cual alega violación directa al principio de 
supremacía constitucional previsto en el artículo 135 y contravención al 
numeral 43, en relación con el numeral 70, párrafos segundo, tercero y 
cuarto, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos y relacionados, a su vez, con los artículos 11, 27, fracciones I y XXVI 
y 49, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Baja California; artículo 161 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Baja California y 3, fracción I y 4 de la Ley del Periódico Oficial 
del Estado de Baja California. 

103. Manifiesta que el Poder Ejecutivo del Estado de Baja Califor-
nia, al expedir las observaciones al Decreto No. 01, vulneró lo señalado 
en los artículos 43 y 70, segundo, tercer y cuarto párrafos, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, al intentar establecer una 
especie de veto sobre las reformas que atañen únicamente al ámbito legis-
lativo y, en consecuencia, no debería impedir su publicación en el Perió-
dico Oficial del Estado de Baja California.

104. Argumenta, que de la interpretación del último párrafo del 
artículo 70 constitucional, se desprende que las reformas que se hagan 
a las leyes orgánicas del Congreso Federal y de las Legislaturas Estata-
les, no podrán ser vetadas ni necesitarán de promulgación por parte del 
Ejecutivo Federal o de los titulares de los Poderes Ejecutivos estatales. 

105. Esto, porque el Congreso del Estado, por imperativo constitu-
cional, tiene la capacidad para redactar y aprobar, sin intromisión de otros 
poderes, las normas que rigen su actuación interior y de acuerdo con las 

Por mayoría de 
siete votos se apro-
baron las razones 
contenidas en el 
apartado XV, en 
cuanto al recono-
cimiento de validez 
del oficio de obser-
vaciones emitido 
por el gobernador 
del Estado de Baja 
California el 20 de 
octubre de 2010, 
en relación con el 
Decreto No. 01 que 
reforma, adiciona 
y deroga diversas 
disposiciones de la 
ley orgánica de esa 
entidad, aprobado 
el 2 de octubre an-
terior, y publicado 
en la Gaceta Parla-
mentaria del Con-
greso Local el 14 de 
octubre siguiente.
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cuales ha de cumplir sus funciones, por lo que el actuar del Poder Ejecutivo 
se limita a la publicación del decreto, sin que pueda recurrir a la figura del veto.

106. Asimismo, toda vez que el "decreto" es un instrumento del Con-
greso, la expedición de la ley orgánica del Poder Legislativo respectivo es, tam-
bién, encomienda exclusiva de éste y, por ende, el Poder Ejecutivo no interviene 
en la elaboración de esa normatividad, pues su actuación debe limitarse a la 
publicación del decreto, sin posibilidad de llevar a cabo observaciones que 
condicionen su validez y entrada en vigor, conforme al artículo 70, primer pá-
rrafo, de la Constitución Federal.

107. Las representantes del Poder Legislativo de Baja California de-
fienden la legalidad del trámite de reforma, con base en los artículos 31 de la 
Constitución Local y 119 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, el cual 
establece que en casos de urgencia notoria y calificada por mayoría de votos 
de los diputados presentes, es posible dispensar los trámites reglamenta-
rios para la aprobación de leyes y decretos.

108. Siguen manifestando que el principio de división de poderes, pre-
visto en los artículos 49 de la Constitución General de la República y 11 de la 
Constitución Local, implican una distribución de funciones hacia uno u otro 
de los Poderes del Estado, referidas preponderantemente a garantizar su 
buen funcionamiento, finalidad que se actualiza con la expedición de su ley 
orgánica. 

109. En este orden de ideas, se considera que la actuación del Poder 
Ejecutivo transgrede el principio de no intervención de un poder en otro con-
sagrado en la Constitución Local, ya que violenta e invade la esfera política y 
administrativa del Poder Legislativo al tratar de obstaculizar e impedir que 
éste pueda organizarse de acuerdo a las necesidades que le son propias y 
singulares para el cumplimiento de sus fines.27 

110. Argumentan que el gobernador no debió realizar observaciones 
sobre el Decreto No. 01, toda vez que el mismo se encuentra debidamente 

27 Nota: Este argumento debe analizarse de conformidad con el artículo 116 de la Constitución 
Federal, y no del numeral 49 como se plantea en la demanda, al ser aquél en donde se establece 
el principio de división de poderes, en cuyo párrafo primero se establece que el poder público de 
los Estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, sin que puedan reu-
nirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el Legislativo 
en un solo individuo, principio que se recoge también en el artículo 11 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Baja California.
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fundado y motivado, ya que el Congreso del Estado actuó dentro de los límites 
de las atribuciones que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Baja California le confiere de conformidad con el artículo 27, fracción I, en 
rela ción con la facultad para legislar todos los ramos que sean competencia 
local y reformar, abrogar y derogar leyes y decretos estatales, así como para 
reformar la Constitución de la entidad, como lo señala el artículo 112 del máxi-
mo ordenamiento de Baja California.

111. Por su parte, el artículo 34, párrafo séptimo, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, hace alusión a la po-
sibilidad de observar leyes, ordenamientos y disposiciones de observancia 
general, carácter que no tiene la Ley Orgánica del Poder Legislativo, por regu-
lar el funcionamiento interno del Congreso; ante lo cual –manifiestan–, los 
diputados en su totalidad decidieron obligarse a cumplir las disposiciones 
contenidas en la reforma desde el momento de su aprobación, por lo que 
adquirieron plena validez desde el momento mismo en que fueron aprobadas 
y tienen carácter obligatorio, por tanto, constituyen un acto consumado.

112. Hasta aquí las manifestaciones del Poder Legislativo del Estado de 
Baja California, a través de su presidenta y secretaria, ambas de la mesa 
directiva.

113. Los agravios formulados por el actor resultan infundados.

114. Previo al estudio de las razones por las cuales se sustenta la con-
clusión anterior, debe precisarse que, en el asunto, se cuestiona, solamente, el 
hecho de que el titular del Poder Ejecutivo del Estado haya ejercido un dere-
cho de veto, al emitir observaciones sobre el decreto de dos de octubre de dos 
mil diez, pero no se cuestiona el contenido de dichas observaciones en lo 
particular. 

115. Una vez precisado lo anterior, se destaca lo que los artículos 39, 
40, 41, 43, 49, 70 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos prevén:

"Artículo 39. La soberanía nacional reside esencial y originariamente 
en el pueblo. Todo poder público dimana del pueblo y se instituye para bene-
ficio de éste. El pueblo tiene en todo tiempo el inalienable derecho de alterar 
o modificar la forma de su gobierno."

"Artículo 40. Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una Repú-
blica representativa, democrática, laica, federal, compuesta de Estados libres 
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y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior; pero unidos en 
una Federación establecida según los principios de esta Ley Fundamental."

"Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes 
de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de los Esta-
dos, en lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos respectiva-
mente establecidos por la presente Constitución Federal y las particulares de 
los Estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del 
Pacto Federal."

"Artículo 43. Las partes integrantes de la Federación son los Estados 
de Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Campeche, Coahuila de 
Zaragoza, Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidal-
go, Jalisco, México, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Pue-
bla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, 
Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán, Zacatecas y el Distrito Federal."

"Artículo 49. El Supremo Poder de la Federación se divide para su ejer-
cicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial.

"No podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona 
o corporación, ni depositarse el Legislativo en un individuo, salvo el caso de 
facultades extraordinarias al Ejecutivo de la Unión, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 29. En ningún otro caso, salvo lo dispuesto en el segundo párrafo 
del artículo 131, se otorgarán facultades extraordinarias para legislar."

"Artículo 70. Toda resolución del Congreso tendrá el carácter de ley o 
decreto. Las leyes o decretos se comunicarán al Ejecutivo firmados por los 
presidentes de ambas Cámaras y por un secretario de cada una de ellas, y se 
promulgarán en esta forma: ‘El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos 
decreta:’ (texto de la ley o decreto).

"El Congreso expedirá la ley que regulará su estructura y funcionamien-
to internos.

"La ley determinará, las formas y procedimientos para la agrupación 
de los diputados, según su afiliación de partido, a efecto de garantizar la 
libre expresión de las corrientes ideológicas representadas en la Cámara de 
Diputados.

"Esta ley no podrá ser vetada ni necesitará de promulgación del Ejecu-
tivo Federal para tener vigencia."
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"Artículo 116. El poder público de los Estados se dividirá, para su ejer-
cicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de 
estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el Legislati-
vo en un solo individuo.

"Los Poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución 
de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas:

"I. Los gobernadores de los Estados no podrán durar en su encargo 
más de seis años.

"La elección de los gobernadores de los Estados y de las Legislaturas 
Locales será directa y en los términos que dispongan las leyes electorales 
respectivas.

"Los gobernadores de los Estados, cuyo origen sea la elección popular, 
ordinaria o extraordinaria, en ningún caso y por ningún motivo podrán volver 
a ocupar ese cargo, ni aun con el carácter de interinos, provisionales, sustitu-
tos o encargados del despacho.

"Nunca podrán ser electos para el periodo inmediato:

"a) El gobernador sustituto constitucional, o el designado para concluir 
el periodo en caso de falta absoluta del constitucional, aun cuando tenga 
distinta denominación;

"b) El gobernador interino, el provisional o el ciudadano que, bajo cual-
quier denominación, supla las faltas temporales del gobernador, siempre que 
desempeñe el cargo los dos últimos años del periodo.

"Sólo podrá ser Gobernador Constitucional de un Estado un ciudadano 
mexicano por nacimiento y nativo de él, o con residencia efectiva no menor 
de cinco años inmediatamente anteriores al día de los comicios, y tener 30 
años cumplidos el día de la elección, o menos, si así lo establece la Constitu-
ción Política de la entidad federativa.

"II. El número de representantes en las Legislaturas de los Estados será 
proporcional al de habitantes de cada uno; pero, en todo caso, no podrá ser 
menor de siete diputados en los Estados cuya población no llegue a 400 mil 
habitantes; de nueve, en aquellos cuya población exceda de este número y no 
llegue a 800 mil habitantes, y de 11 en los Estados cuya población sea supe-
rior a esta última cifra.
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"Los diputados a las Legislaturas de los Estados no podrán ser reelec-
tos para el periodo inmediato. Los diputados suplentes podrán ser electos 
para el periodo inmediato con el carácter de propietario, siempre que no hu-
bieren estado en ejercicio, pero los diputados propietarios no podrán ser elec-
tos para el periodo inmediato con el carácter de suplentes.

"Las Legislaturas de los Estados se integrarán con diputados elegidos 
según los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, en 
los términos que señalen sus leyes;

"Corresponde a las Legislaturas de los Estados la aprobación anual del 
presupuesto de egresos correspondiente. Al señalar las remuneraciones de 
servidores públicos deberán sujetarse a las bases previstas en el artículo 127 
de esta Constitución.

"Los Poderes Estatales Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como los 
organismos con autonomía reconocida en sus Constituciones Locales, deberán 
incluir dentro de sus proyectos de presupuestos, los tabuladores desglosa-
dos de las remuneraciones que se propone perciban sus servidores públicos. 
Estas propuestas deberán observar el procedimiento que para la aprobación 
de los presupuestos de egresos de los Estados, establezcan las disposiciones 
constitucionales y legales aplicables.

"Las Legislaturas de los Estados contarán con entidades estatales de 
fiscalización, las cuales serán órganos con autonomía técnica y de gestión 
en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización inter-
na, funcionamiento y resoluciones, en los términos que dispongan sus leyes. 
La fun ción de fiscalización se desarrollará conforme a los principios de 
posterioridad, anualidad, legalidad, imparcialidad y confiabilidad.

"El titular de la entidad de fiscalización de las entidades federativas 
será electo por las dos terceras partes de los miembros presentes en las Le-
gislaturas Locales, por periodos no menores a siete años y deberá contar con 
experiencia de cinco años en materia de control, auditoría financiera y de 
responsabilidades.

"Las Legislaturas de los Estados regularán los términos para que los 
ciudadanos puedan presentar iniciativas de ley ante el respectivo Congreso.

"III. El Poder Judicial de los Estados se ejercerá por los tribunales que 
establezcan las Constituciones respectivas.
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"La independencia de los Magistrados y Jueces en el ejercicio de sus 
funciones deberá estar garantizada por las Constituciones y las leyes orgáni-
cas de los Estados, las cuales establecerán las condiciones para el ingreso, 
formación y permanencia de quienes sirvan a los Poderes Judiciales de los 
Estados.

"Los Magistrados integrantes de los Poderes Judiciales Locales, debe-
rán reunir los requisitos señalados por las fracciones I a V del artículo 95 de 
esta Constitución. No podrán ser Magistrados las personas que hayan ocu-
pado el cargo de secretario o su equivalente, procurador de Justicia o dipu-
tado local, en sus respectivos Estados, durante el año previo al día de la 
designación.

"Los nombramientos de los Magistrados y Jueces integrantes de los 
Poderes Judiciales Locales serán hechos preferentemente entre aquellas per-
sonas que hayan prestado sus servicios con eficiencia y probidad en la admi-
nistración de justicia o que lo merezcan por su honorabilidad, competencia y 
antecedentes en otras ramas de la profesión jurídica.

"Los Magistrados durarán en el ejercicio de su encargado [encargo, 
(sic) DOF 17-03-1987] el tiempo que señalen las Constituciones Locales, po-
drán ser reelectos, y si lo fueren, sólo podrán ser privados de sus puestos en 
los términos que determinen las Constituciones y las Leyes de Responsabili-
dades de los Servidores Públicos de los Estados.

"Los Magistrados y los Jueces percibirán una remuneración adecuada 
e irrenunciable, la cual no podrá ser disminuida durante su encargo.

"IV. Las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral ga-
rantizarán que:

"a) Las elecciones de los gobernadores, de los miembros de las Legis-
laturas Locales y de los integrantes de los Ayuntamientos se realicen mediante 
sufragio universal, libre, secreto y directo; y que la jornada comicial tenga 
lugar el primer domingo de julio del año que corresponda. Los Estados cuyas 
jornadas electorales se celebren en el año de los comicios federales y no 
coincidan en la misma fecha de la jornada federal, no estarán obligados por 
esta última disposición;

"b) En el ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades 
electorales, sean principios rectores los de certeza, imparcialidad, indepen-
dencia, legalidad y objetividad;
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"c) Las autoridades que tengan a su cargo la organización de las eleccio-
nes y las jurisdiccionales que resuelvan las controversias en la materia, gocen 
de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones;

"d) Las autoridades electorales competentes de carácter administrativo 
puedan convenir con el Instituto Federal Electoral se haga cargo de la organi-
zación de los procesos electorales locales;

"e) Los partidos políticos sólo se constituyan por ciudadanos sin inter-
vención de organizaciones gremiales, o con objeto social diferente y sin que 
haya afiliación corporativa. Asimismo tengan reconocido el derecho exclu-
sivo para solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular, con 
excepción de lo dispuesto en el artículo 2o., apartado A, fracciones III y VII, de 
esta Constitución;

"f) Las autoridades electorales solamente puedan intervenir en los asun-
tos internos de los partidos en los términos que expresamente señalen;

"g) Los partidos políticos reciban, en forma equitativa, financiamiento 
público para sus actividades ordinarias permanentes y las tendientes a la 
obtención del voto durante los procesos electorales. Del mismo modo se esta-
blezca el procedimiento para la liquidación de los partidos que pierdan su 
registro y el destino de sus bienes y remanentes;

"h) Se fijen los criterios para establecer los límites a las erogaciones 
de los partidos políticos en sus precampañas y campañas electorales, así como 
los montos máximos que tengan las aportaciones de sus simpatizantes, cuya 
suma total no excederá el diez por ciento del tope de gastos de campaña que 
se determine para la elección de gobernador; los procedimientos para el con-
trol y vigilancia del origen y uso de todos los recursos con que cuenten los 
partidos políticos; y establezcan las sanciones por el incumplimiento a las dis-
posiciones que se expidan en estas materias;

"i) Los partidos políticos accedan a la radio y la televisión, conforme a 
las normas establecidas por el apartado B de la base III del artículo 41 de esta 
Constitución;

"j) Se fijen las reglas para las precampañas y las campañas electorales 
de los partidos políticos, así como las sanciones para quienes las infrinjan. 
En todo caso, la duración de las campañas no deberá exceder de noventa días 
para la elección de gobernador, ni de sesenta días cuando sólo se elijan dipu-
tados locales o Ayuntamientos; las precampañas no podrán durar más de las 
dos terceras partes de las respectivas campañas electorales;
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"k) Se instituyan bases obligatorias para la coordinación entre el Insti-
tuto Federal Electoral y las autoridades electorales locales en materia de fis-
calización de las finanzas de los partidos políticos, en los términos establecidos 
en los dos últimos párrafos de la base V del artículo 41 de esta Constitución;

"l) Se establezca un sistema de medios de impugnación para que todos 
los actos y resoluciones electorales se sujeten invariablemente al principio de 
legalidad. Igualmente, que se señalen los supuestos y las reglas para la reali-
zación, en los ámbitos administrativo y jurisdiccional, de recuentos totales o 
parciales de votación;

"m) Se fijen las causales de nulidad de las elecciones de gobernador, 
diputados locales y Ayuntamientos, así como los plazos convenientes para el 
desahogo de todas las instancias impugnativas, tomando en cuenta el princi-
pio de definitividad de las etapas de los procesos electorales, y

"n) Se tipifiquen los delitos y determinen las faltas en materia electoral, 
así como las sanciones que, por ellos deban imponerse.

"V. Las Constituciones y leyes de los Estados podrán instituir Tribunales 
de lo Contencioso-Administrativo dotados de plena autonomía para dictar 
sus fallos, que tengan a su cargo dirimir las controversias que se susciten 
entre la administración pública estatal y los particulares, estableciendo las 
normas para su organización, su funcionamiento, el procedimiento y los re-
cursos contra sus resoluciones;

"VI. Las relaciones de trabajo entre los Estados y sus trabajadores, se 
regirán por las leyes que expidan las Legislaturas de los Estados con base 
en lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y sus disposiciones reglamentarias; y

"VII. La Federación y los Estados, en los términos de ley, podrán conve-
nir la asunción por parte de éstos del ejercicio de sus funciones, la ejecución 
y operación de obras y la prestación de servicios públicos, cuando el desarro-
llo económico y social lo haga necesario.

"Los Estados estarán facultados para celebrar esos convenios con sus 
Municipios, a efecto de que éstos asuman la prestación de los servicios o la 
atención de las funciones a las que se refiere el párrafo anterior."

116. De la interpretación armónica de los dispositivos constituciona-
les señalados, en lo que interesa, es posible concluir que los Estados Unidos 
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Mexicanos se constituyen en una República Federal, compuesta de Esta-
dos Libres y Soberanos respecto a su régimen interior y cuya soberanía nacio-
nal reside en el pueblo, quien establecerá la forma en la cual deberá ejercerse 
el poder público para beneficio de los propios gobernados.

117. Establece que la Nación se basará en un modelo federal, que se 
dividirá territorialmente en 32 entidades regidas en los términos que la volun-
tad popular señale para su organización interna; la cual se ejercerá, al igual 
que la Federación, a través de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, 
cuyas funciones y limitaciones se codificarán conforme a los lineamientos 
mínimos que señala el Pacto Federal.

118. En relación con el Poder Legislativo Federal, en uso de las faculta-
des que tiene conferidas, éste podrá fijar la normatividad que regule su es-
tructura y funcionamiento internos, sobre el cual el Ejecutivo no podrá ejercer 
el derecho de veto ni será necesaria su promulgación para que aquélla tenga 
vigencia.

119. Sin embargo, toda vez que cada una de las partes de la Federación 
se erige como una entidad soberana y autónoma, en el ámbito estatal cada 
una de las partes de la Federación deberá ejercer el poder público a través de 
la división de funciones que el Pacto Federal dispone, pero podrá organizarse 
de la forma que estime más conveniente a sus condiciones y siguiendo los 
lineamientos que marca la Carta Magna; sin que deba reproducirse o adop-
tarse, de manera idéntica, el modelo federal.

120. A nivel estatal, las entidades de la Federación únicamente se en-
cuentran obligadas a respetar el principio de división de poderes (porque así 
lo establece la Norma Fundamental), sin que esta situación implique, en lo que 
se refiere a la materia de la controversia, que deban reproducir, en sus res-
pectivos órdenes jurídicos, los estándares que se establecen a nivel federal. 

121. En consecuencia, la soberanía que la Constitución Federal confiere 
a cada una de las entidades federativas, se refleja en la libertad para configurar 
las leyes que las rigen; sin que el modelo federal deba ser replicado necesa-
riamente en las prácticas legislativas ordinarias ni en el proceso legislativo 
local.

122. Dicho lo anterior, en el caso de Baja California, el Poder Legislativo 
Local goza de autonomía para ejercer sus facultades y llevar a cabo sus fun-
ciones, pero deberá sujetarse a lo que la Constitución Local establece, como 
norma suprema de la entidad.
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123. La Constitución del Estado Libre y Soberano de Baja California, 
dispone:

"Artículo 27. Son facultades del Congreso:

"…

"XXXVI. Expedir el Reglamento Interior del Congreso y demás acuer-
dos que resulten necesarios para la adecuada organización administrativa 
del Congreso;

"…

"XXXVIII. Expedir todas las leyes que sean necesarias, a fin de hacer 
efectivas las facultades anteriores y todas las otras concedidas por esta Cons-
titución y la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los 
Poderes del Estado de Baja California."

124. Como se observa, el Congreso tiene la potestad de fijar la norma-
tividad que considere apropiada para regular el régimen que adoptará para 
su organización interna. 

125. Por otra parte, dicho ordenamiento constitucional establecía,28 al 
momento en que se publicó la reforma a la Ley Orgánica del Poder Legisla-
tivo, lo siguiente:

"Artículo 34. Si el Ejecutivo juzga conveniente hacer observaciones a 
un proyecto aprobado por el Congreso, podrá negarle su sanción y devolverlo 
con sus observaciones a éste poder dentro de los ocho días siguientes a 
aquel en que se le haga saber, para que tomadas en consideración, se exami-
ne y discuta de nuevo.

"…

"El gobernador del Estado no podrá hacer observaciones sobre los de-
cretos que manden abrir o cerrar sesiones del Congreso, los emitidos por 

28 Nota aclaratoria: El artículo fue reformado mediante decreto publicado el veintiocho de enero 
de dos mil once, para señalar, en el último párrafo de ese artículo, que la ley que regule la estruc-
tura y funcionamiento internos no podrá ser objeto de observaciones, ni necesitará de sanción, 
promulgación ni publicación del Ejecutivo del Estado para tener vigencia. Actualmente, el texto 
de esa reforma quedó contenido en la base H de la Constitución Política del Estado Libre y Sobe-
rano de Baja California, en virtud de la reforma de siete de octubre de dos mil once.
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éste cuando actúe en funciones de jurado de sentencia y las reformas consti-
tucionales aprobadas en los términos del artículo 112 de esta Constitución."

126. Del numeral que antecede se advierte, primero, que el Poder Ejecu-
tivo colabora con el Congreso en el proceso legislativo; luego, que la participa-
ción del Ejecutivo Estatal consiste en formular las observaciones que considere 
pertinentes sobre los proyectos aprobados por el Congreso, negando su san-
ción y devolviéndolo para que éste tome en cuenta lo manifestado por el go-
bernador, examinando y discutiendo, nuevamente, la propuesta, para su 
posterior promulgación y publicación.

127. No obstante esto, el Poder Ejecutivo puede ejercer las menciona-
das facultades, salvo en el caso de decretos que: 

a) Ordenen abrir o cerrar sesiones del Congreso;

b) Se emitan por el Congreso cuando actúe en funciones de jurado de 
sentencia; y,

c) Aprueben reformas constitucionales en términos del artículo 112 de 
la Constitución Local.

128. Consecuentemente, el gobernador cuenta con aprobación consti-
tucional para efectuar observaciones en relación con las iniciativas o refor-
mas emitidas por el Congreso, siempre que no se actualice alguno de los 
supuestos de excepción.

129. Por su parte, la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Baja California, en relación con el veto, prevé:

"Artículo 163. En el caso de que el Ejecutivo juzgue conveniente hacer 
observaciones a un proyecto aprobado por el Congreso del Estado, éste podrá 
ejercitar su derecho de veto, atendiendo a lo previsto por el artículo 34 de la 
Constitución Local."

"Artículo 164. El gobernador del Estado no podrá hacer observaciones 
sobre los decretos que manden abrir o cerrar sesiones del Congreso o los emi-
tidos por este cuando actúe en funciones de jurado de sentencia."

130. De esta manera, se aprecia que los preceptos transcritos no esta-
blecían, como regla de excepción, que las reformas a la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo constituyeran una excepción a la facultad de veto del gobernador.



503PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia

131. Esto es así porque, partiendo de la libertad de configuración que 
la Carta Magna concedió a los miembros de la Federación, el propio órgano 
legislativo local fue quien previó el derecho del gobernador a ejercer el veto y 
estipuló los casos de excepción en los cuales éste no podía participar, omi-
tiendo, evidentemente, incluir lo concerniente a la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo.

132. Además, es relevante mencionar que al tratarse de un proceso 
legislativo y no simplemente reglamentario, éste debe seguir una serie de 
etapas que, si se cumplen, deberán culminar en que la iniciativa propuesta 
adquiera el carácter de ley.

133. En este aspecto, la Constitución de Baja California establece quié-
nes podrán proponer iniciativas o reformas de ley (artículo 28),29 las etapas de 
dictamen, discusión y votación, mismas de las que puede dispensarse en 
ciertos casos (artículos 29 y 31),30 que previa aprobación por parte del Congre-
so, el Ejecutivo puede formular observaciones al proyecto de ley (artículo 34) 
y, una vez satisfechos los requisitos mencionados, la iniciativa será aprobada 
por el Congreso y promulgada por el Ejecutivo para que adquiera el carácter 
de ley (artículo 33).31 

134. Dicho procedimiento, era también aplicable al momento en el que 
se reformó la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja California; 
toda vez que ni la Constitución Local ni la ley reformada, preveían la excep-
ción (existente en el orden federal) que limita el derecho de veto del Poder 
Ejecutivo en materia de regulación estructural y funcional del Congreso.

29 "Artículo 28. La iniciativa de las leyes y decretos corresponde:
"I. A los diputados;
"II. Al gobernador;
"III. Al Tribunal Superior en asuntos relacionados con la organización y funcionamiento de la 
administración de justicia; así como al Tribunal de Justicia Electoral en asuntos inherentes a 
la materia electoral;
"IV. A los Ayuntamientos;
"V. Al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Baja California, exclusiva-
mente en materia electoral; y
"VI. A los ciudadanos residentes en el Estado, en los términos que establezca la ley."
30 "Artículo 29. Las iniciativas de ley o decreto deberán sujetarse a los trámites siguientes:
"I. Dictamen de comisiones;
"II. Discusión;
"III. Votación."
"Artículo 31. En los casos de urgencia notoria calificada por mayoría de votos, de los diputados 
presentes, el Congreso puede dispensar los trámites reglamentarios para la aprobación de las 
leyes y decretos."
31 "Artículo 33. Las iniciativas adquirirán el carácter de ley cuando sean aprobadas por el Con-
greso y promulgadas por el Ejecutivo. …"
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135. En el caso concreto, se combate el oficio de observaciones de 
veinte de octubre de dos mil diez emitido por el gobernador del Estado de Baja 
California, a través del cual, básicamente, manifestó estar inconforme con el 
proceso legislativo de reforma a la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Es-
tado de Baja California, en específico con lo dispuesto en el artículo segundo 
transitorio que señala "… entrarán en vigor al momento de su aprobación por 
el Pleno del Congreso del Estado y se publicará en la Gaceta del Poder Legis-
lativo.", bajo la premisa de que sólo se realizaban modificaciones al régimen 
interno del Congreso.32 

136. Sin embargo, el gobernador pretendió evidenciar que se transgre-
día el proceso legislativo previsto en la Constitución Local, al considerar que, 
para la expedición de una norma general, era necesaria la promulgación y su 
posterior publicación en el Periódico Oficial del Estado y no limitarse a hacer-
lo en la Gaceta Parlamentaria del órgano legislativo, pues conforme a lo antes 
dicho, las iniciativas adquirirán el carácter de ley cuando sean aprobadas por 
el Congreso y promulgadas por el Ejecutivo.

137. Por tanto, la emisión del oficio de observaciones por parte del 
Poder Ejecutivo no implica, de manera alguna, intromisión en la autorregu la-
ción del Poder Legislativo, durante el proceso de reforma a su ley orgáni ca, 
materia en la cual –se insiste– el Ejecutivo no estaba impedido para participar.

138. Aún más, el veintiocho de enero de dos mil once el Ejecutivo pro-
mulgó el Decreto 106, mediante el que se reformaron diversos artículos de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, entre los 
cuales se adicionó el último párrafo del numeral 3433 que estableció una limi-
tante más al derecho de veto del gobernador, consistente en impedirle formu-
lar observaciones en relación con la regulación estructural y funcional interna 

32 "Artículos transitorios
"Segundo. Toda vez que las presentes reformas solo (sic) implican modificaciones al régimen 
interno del Poder Legislativo, entrarán en vigor al momento de su aprobación por el Pleno del 
Congreso del Estado y se publicarán en la Gaceta del Poder Legislativo."
33 "Artículo 34. Si el Ejecutivo juzga conveniente hacer observaciones a un proyecto aprobado 
por el Congreso, podrá negarle su sanción y devolverlo con sus observaciones a éste poder den-
tro de los ocho días siguientes a aquel en que se le haga saber, para que tomadas en considera-
ción, se examine y discuta de nuevo.
"…
(Adicionado, P.O. 28 de enero de 2011)
"El Congreso del Estado tendrá facultades plenas para expedir, reformar, adicionar o abrogar la 
ley que regulará su estructura y funcionamiento internos. Esta ley o las reformas a la misma no 
podrán ser vetadas ni sujetas a observaciones, ni necesitarán de promulgación del Ejecutivo del 
Estado para tener vigencia."
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del Congreso, sin necesidad de que el Ejecutivo sancione, promulgue y publi-
que esta normatividad para tener vigencia.

139. En lo que importa, la exposición de motivos de la reforma, señaló:

Exposición de motivos de veintiuno de octubre de
dos mil diez

"… En este marco, una verdadera reforma del Estado no es un acto ais-
lado, así sea éste de la mayor relevancia legislativa; son muchos actos, y no 
es un momento, sino un proceso que exige, por igual, reformas jurídicas y 
modificaciones que culminen en una vida mejor.

"De esta forma, las entidades federativas legislan inspiradas en nues-
tra Carta Magna. En primer término, por una convicción política, ya que en el 
honorable Congreso de la Unión se encuentran los representantes del pueblo 
que con los diputados federales, como los senadores representantes ante 
este cuerpo colegiado de los intereses de la entidad federativa.

"En segundo lugar, y no por ello, menos relevante, las entidades federa-
tivas son parte del proceso Legislativo, ya que las reformas a nuestra Consti-
tución Federal sólo tendrán vigencia una vez que hayan sido aprobadas por la 
mayoría de las Legislaturas Estatales. Esta convicción de congruencia jurí-
dica y conectividad legislativa la encontramos en nuestra propia Constitución 
Local, la cual establece en su último párrafo:

"Las adiciones o reformas a la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos que afecten a esta Constitución, serán inmediatamente adop-
tadas por el Congreso del Estado, mediante dictamen, referente a la afectación 
del texto de ésta, y a la parte de su cuerpo en que deba de incorporarse, 
aprobado por mayoría calificada, produciendo una declaratoria de reforma o 
adición constitucional, que deberá promulgarse sin necesidad de ningún 
otro trámite. 

"Congruentes con ello, se han llevado a cabo importantes reformas a 
nuestra Constitución Local. Por ejemplo, a la par de las reformas electorales 
al artículo 41 de la Constitución Federal, se ha modificado el artículo 5 de la 
nuestra Constitución particular. Asimismo, el artículo 7 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Baja California establece:

"El Estado de Baja California acata plenamente y asegura a todos sus 
habitantes las garantías individuales y sociales consagradas en la Constitu-
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ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los demás derechos 
que otorga esta Constitución;

"No obstante lo anterior, existen disposiciones en nuestra Constitución 
Local que no son congruentes con el espíritu de nuestra Magna (sic) y que es 
imperativo modificar, no sólo por un principio de congruencia legislativa, sino 
además porque dicha reforma responde al fortalecimiento de la división de 
poderes.

"Tal es el caso del artículo 70 de nuestra Constitución Federal, modifi-
cado hace 33 años en la primera reforma política del país para garantizar la 
independencia interna del Congreso de la Unión.

"La costumbre parlamentaria consagró que la estructura interna, los 
órganos de gobierno y los sistemas de funcionamiento del Congreso de la Unión 
se regulen por un reglamento propio pero que, por su jerarquía normativa, 
realmente constituye un ordenamiento con características de ley orgánica.

"Baja California, por su parte, tiene una característica similar, pero con 
un componente distinto, ya que dicho reglamento no ha sido expedido, aun 
cuando se encuentra consagrado en nuestra Constitución Local. Tal es el caso 
del artículo 27, que establece lo siguiente:

"‘Artículo 27. Son facultades del Congreso: 

"‘I a XXXV …

"‘XXXVI. Expedir el Reglamento Interior del Congreso y demás acuerdos 
que resulten necesarios para la adecuada organización administrativa del 
Congreso: …’

"Al respecto cabe mencionar que el Congreso de Baja California en es-
tricto sentido no ha ejercido a cabalidad esta facultad, ya que si bien se han 
realizado importantes acuerdos para su organización administrativa, no se ha 
expedido el reglamento interior.

"Dicho reglamento no existe, ya que la tradición parlamentaria en 
nuestro Estado ha sido la de regular disposiciones reglamentarias en la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja California, situación que 
sucede de facto en el Congreso de la Unión …

"Por lo anteriormente expuesto, se propone en la iniciativa otorgarle la 
facultad legislativa de expedir su propia ley al Congreso de Baja California para 
quedar como sigue:
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"‘Artículo 27. Son facultades del Congreso:

"‘I a XXXV …

"‘XXXVI. Expedir la ley que regulará la estructura y funcionamiento inter-
nos del Congreso, su reglamento interior, y demás acuerdos que resulten ne-
cesarios para adecuada organización administrativa del Congreso. …’

"Es importante mencionar al respecto algunos argumentos que moti-
varon dicha reforma en el Congreso de la Unión, debido a que son caracterís-
ticas similares que se requieren en la actualidad para Baja California.

"1. El Congreso requiere formas específicas de organización y mecanis-
mos de funcionamiento y coordinación que encauce en el desarrollo de las 
tareas legislativas.

"2. El legislador debe contar con un instrumento ágil y claro que regule 
el procedimiento de sus actividades en la Cámara; que establezca con preci-
sión las reglas de su funcionamiento y los métodos de trabajo.

"3. De las reformas políticas nacen nuevas exigencias, por lo que hay 
que poner en vigor nuevos ordenamientos que respondan a las necesidades 
sobrevenidas. 

"4. Es necesario remarcar el propósito definido y plausible de enfatizar 
la autonomía y la responsabilidad del Poder Legislativo en la expedición de su 
propia ley orgánica.

"5. Para conservar la total autonomía y responsabilidad del Congreso de 
la Unión en la expedición de su ley orgánica, es conveniente marcar una ex-
cepción al trámite normal que establece nuestra Ley Fundamental para la 
apro bación de las leyes, de manera tal que el referido ordenamiento no pueda 
ser vetado por el Ejecutivo Federal ni necesite de la promulgación de éste 
para tener vigencia.

"En congruencia, con lo anterior, se propone en la iniciativa adicionar 
un último párrafo al artículo 34 de nuestra Constitución particular para que-
dar como sigue:

"‘Artículo 34. …

"‘El gobernador del Estado no podrá hacer observaciones sobre los de-
cretos que manden abrir o cerrar sesiones del Congreso, los emitidos por 
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éste cuando actúe en funciones de jurado de sentencia y las reformas cons-
titucionales aprobadas en los términos del artículo 112 de esta Constitución.

"‘El Congreso expedirá la ley que regulará su estructura y funcionamien-
to internos. Esta ley no podrá ser observada ni necesitará sanción del 
Ejecutivo para tener vigencia.’

"A efecto de complementar lo anterior y poder establecer con mayor pre-
cisión los alcances de la iniciativa se sugiere establecer una excepción en 
nuestro Marco Constitucional. Por ello, también es necesario reformar el ar-
tículo 33, para quedar como sigue:

"‘Artículo 33. Las iniciativas adquirirán el carácter de ley cuando sean 
aprobadas por el Congreso y promulgadas por el Ejecutivo, salvo lo previsto 
en el artículo 34 de esta Constitución.

"‘Si la ley no fija el día en que deba comenzar a observarse, será obliga-
toria en todo el Estado tres días después de la fecha de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado.’

"Cabe mencionar que estas reformas tienen los siguientes atributos 
legislativos:

"1. Es congruente con el espíritu de nuestra Constitución Federal;

"2. Fortalece la división e independencia entre poderes;

"3. Actualiza nuestro marco normativo;

"4. Disminuye la posibilidad de confrontación entre el Poder Legislativo 
y el Ejecutivo;

"5. Es un proyecto con visión del Estado que proporciona nuevas reglas 
en el fortalecimiento institucional del Congreso; y,

"6. Respeta la esfera de competencia del Poder Ejecutivo.

"Asimismo, es importante comentar que hace apenas unos días apro-
bamos un Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del 
Poder Legislativo del Estado de Baja California que modifican sustancialmen-
te nuestra estructura y funcionamiento internos con el fin de tener una mayor 
capacidad de respuesta a la ciudadanía. …"
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Exposición de motivos de veintiséis de octubre de
dos mil diez

"… La iniciativa de reforma a la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Baja California que hoy se presenta, tiene su origen en el primer 
eje de la agenda legislativa presentada por el Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional relativo al fortalecimiento y modernización del 
Congreso del Estado. 

"De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 11 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Baja California, la forma de Gobierno del Estado 
es republicana, representativa y popular.

"El Gobierno del Estado se divide, para su ejercicio, en tres poderes: el 
Legislativo, el Ejecutivo y el Judicial, los cuales actúan separada y libremente, 
pero cooperando en forma armónica a la realización de los fines del Estado.

"En este sentido encontramos que existe una discrepancia entre lo dis-
puesto por el artículo 11 y el 34 ambos de la Constitución Política del Estado 
de Baja California, toda vez que, este último otorga al Ejecutivo del Estado la 
facultad de hacer observaciones a un proyecto de ley, aprobado por el Con-
greso podrá negar su sanción y devolverlo con sus observaciones al este (sic), 
sin importar que dicha ley sea incluso para normar la vida interna del propio 
Poder Legislativo, otorgándole de forma tácita al Ejecutivo del Estado la facul-
tad de interferir en cuestiones propias del Poder Legislativo del Estado.

"Es nuestro compromiso el fortalecer y modernizar al Poder Legislativo con 
independencia de partidos políticos y es necesario que constitucionalmente 
se establezca su facultad para poder normar libremente su funcionamiento.

"…

"Es de extrema importancia otorgarle al Poder Legislativo del Estado 
una independencia real del Poder Ejecutivo y que no dependa de forma alguna 
de la decisión del Ejecutivo para poder autorregularse y brindar de esta forma 
los mejores resultados a los bajacalifornianos. …"

140. Como se observa, el Congreso tenía presente que, previo a la refor-
ma de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja California, no 
existía impedimento constitucional para que el gobernador emitiera observa-
ciones y ejerciera su derecho de veto en relación con esta normatividad. Tan 
es así que, con fecha posterior a la reforma de dos de octubre de dos mil diez, 
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el Poder Legislativo reformó los artículos 27, 33 y 34 de la Constitución Esta-
tal, con el fin de limitar el veto del gobernador sobre la potestad de aquél para 
autorregularse.

141. En estas circunstancias, este Tribunal Pleno considera que el go-
bernador de Baja California emitió su oficio de observaciones sin contrariar o 
transgredir lo dispuesto en la Constitución del Estado, pues no estaba impe-
dido para ejercer el veto ni para participar en el proceso legislativo relativo a 
la normatividad orgánica del Congreso. 

142. Lo anterior se hace evidente, porque –se insiste– el órgano legisla-
tivo reformó, con posterioridad a este evento, la Constitución Local, para agre-
gar una limitante expresa que impidiera al gobernador ejercer su facultad de 
veto respecto a la organización estructural y funcional del Congreso, y para 
fijar que los procesos legislativos en esa materia entrarían en vigor sin nece-
sidad de ser promulgados ni publicados por el Ejecutivo.

143. Así, contrario a lo aducido por el poder actor, el gobernador del 
Estado no vulneró las disposiciones previstas en los artículos 43 y 70 consti-
tucionales, ni lo señalado en la Constitución Local, al expedir las observacio-
nes al Decreto No. 01 de dos de octubre de dos mil diez.

144. Esta afirmación encuentra sustento en el artículo 116 constitucio-
nal, de cuya interpretación se obtiene que el diseño sobre el cual se estable-
ció el modelo federal, no puede tener un alcance tal que limite la soberanía 
estatal, obligándolos a adoptar un sistema idéntico de pesos y contrapesos; 
pues los únicos lineamientos que deben seguir las entidades de la Federa-
ción, en cuanto a la materia de la presente controversia, son los previstos en 
ese precepto. 

145. De ahí que las limitaciones señaladas en el citado numeral 70, no 
hayan sido adoptadas dentro del modelo constitucional del Estado de Baja 
California, pues ese dispositivo constitucional es de aplicación exclusiva en 
el ámbito Federal y, por tanto, no es obligatoria su aplicación analógica en el 
ámbito local.

146. Tampoco se contrapone la actuación del gobernador a los artícu-
los 31 de la Constitución Estatal34 y 119 de la Ley Orgánica del Congreso 

34 "Artículo 31. En los casos de urgencia notoria calificada por mayoría de votos, de los diputados 
presentes, el Congreso puede dispensar los trámites reglamentarios para la aprobación de las 
leyes y decretos."
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Local,35 porque si el órgano legislativo aprobó la reforma, dispensando los trá-
mites de ley por urgencia notoria calificada por la mayoría de los diputados 
presentes, esa situación no tiene relación con la facultad del gobernador para 
hacer observaciones y de promulgar y ordenar la publicación del decreto 
respectivo.

147. Los dispositivos legales antes mencionados sólo prevén una facul-
tad que posee el Legislativo para omitir los trámites previos a la aprobación 
de una iniciativa o decreto y los requisitos que debe cumplir para ejercer su 
excepción, lo cual constituye una cuestión de carácter formal, completamente 
desvinculada de la esfera de atribuciones con que cuenta el gobernador, entre 
las que se encuentra, el derecho de veto. Por ende, la dispensa en el trá-
mite legislativo no impide ni interfiere en las facultades constitucionales con 
que cuenta el Ejecutivo Estatal.

148. De igual modo, es inexacta la afirmación del actor dirigida a de-
mostrar que el Poder Ejecutivo de Baja California actuó en contravención a 
los artículos 40 de la Constitución Mexicana y 11 de la local, porque con la 
emisión de su oficio de observaciones, no obstaculiza ni impide que el Con-
greso pueda organizarse de acuerdo con las necesidades que le son propias. 

149. No obstante que, en el citado documento, el gobernador mencio-
nó, a manera de ejemplo, la afectación que supuestamente causaba la refor-
ma de los artículos 40 y 169 Bis de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Baja California al artículo 134 de la Constitución General por la crea-
ción de nuevos organismos dependientes del Congreso, lo cierto es que no 
impugnó, directamente, ninguno de éstos ni de otros artículos previstos en la 
reforma como normas generales. Más bien, argumentó razones por las cua-
les consideraba que el decreto de dos de octubre de dos mil diez se había 
emitido en contravención al proceso legislativo previsto en la Constitución de 
la entidad, al omitir la remisión de la reforma aprobada para su promulgación 
y posterior publicación.

150. En consecuencia, el oficio de observaciones de veinte de octubre 
de dos mil diez no invadía, de forma alguna, la esfera con que contaba el 
Congreso en la ejecución de sus atribuciones, pues el gobernador ejerció su 
derecho al veto y con esta facultad busca, válidamente, intervenir en un pro-

35 "Artículo 119. Sólo podrá dispensarse del trámite de ser turnada una iniciativa a la Comisión 
competente, en los asuntos que por acuerdo del Pleno del Congreso del Estado, por mayoría 
simple y en votación económica, se califiquen de urgente y de obvia resolución, de conformidad 
con lo dispuesto en la Constitución Local, la presente ley y su reglamento. ..."
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cedimiento legislativo, señalando que, al ser una reforma de ley, lo dispuesto 
en el artículo segundo transitorio, soslayó las etapas previas a la vigencia de 
la norma; indispensables para que ésta adquiriera el carácter que señala el 
artículo 33 de la Constitución de Baja California.

151. En consecuencia, el oficio de observaciones de veinte de octubre 
de dos mil diez no invadía, de forma alguna, la esfera con que contaba el 
Congreso en la ejecución de sus atribuciones, pues el gobernador, ejerció su 
derecho al veto y con esta facultad busca, válidamente, intervenir en un pro-
cedimiento legislativo, señalando que, al ser una reforma de ley, lo dispuesto 
en el artículo segundo transitorio, soslayó las etapas previas a la vigencia de 
la norma; indispensables para que ésta adquiriera el carácter que señala el 
artículo 33 de la Constitución de Baja California.

152. Finalmente, es también incorrecto el argumento del órgano legis-
lativo a través del cual alega que, conforme al párrafo séptimo del artículo 34 
de la Constitución Local, la reforma a la ley orgánica constituye un acto con-
sumado y, por tanto, obligatorio para quienes está dirigida; sin embargo, como 
ya explicó con anterioridad, la normatividad interna del Congreso se estable-
ció a través de una ley que, como tal, debe seguir el proceso legislativo previsto 
en la Constitución de Baja California. 

153. Así, con independencia que se trate de una ley que regula una 
materia específica (la organización y actividad del Poder Legislativo) dirigida 
a un grupo determinado de personas, lo cierto es que –se insiste– para que 
la reforma aludida adquiriera el carácter de ley, era necesaria la promulga-
ción por parte del Ejecutivo Estatal. 

154. Tal circunstancia implica que el proceso legislativo de reforma a la 
Ley Orgánica de Poder Legislativo del Estado de Baja California no ha podido 
culminar en todas sus etapas, lo que implica que carecen de vigencia; hasta 
en tanto, se lleve a cabo el proceso de reforma conforme a lo estipulado en la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California.

155. Así, contrario a los argumentos de la presidenta y secretaria de la 
Mesa Directiva de la XX Legislatura del Estado de Baja California, si los dipu-
tados aprobaron la reforma, únicamente puede entenderse que se satisfizo 
una de las etapas legislativas previstas en la Constitución del Estado. De ahí 
que, no debe entenderse que con ese acto la reforma haya adquirido el carác-
ter de ley ni que constituya un acto consumado, pues para que eso suceda, 
es necesario permitir al titular del Poder Ejecutivo hacer las observaciones 
que considere adecuadas y la posterior promulgación del decreto que se 
haya propuesto.
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156. Desde esta perspectiva, no puede estimarse que cualquier partici-
pación del Ejecutivo, per se, constituya una intromisión en la esfera compe-
tencial del Legislativo, pues, salvo en tres casos, el Ejecutivo podía formular 
observaciones sobre iniciativas o reformas aprobadas por el Congreso.

157. Conforme a lo expuesto en el apartado anterior, las observaciones 
formuladas a través del derecho de veto se establecen como parte del proce-
so de creación de leyes y del sistema de equilibrios para el ejercicio del poder. 
En ese sentido, la invasión sólo podría configurarse si la Constitución de la 
entidad –como lo hace la Federal– hubiera previsto, en el momento en que se 
realizaron los hechos y circunstancias que se analizan en la presente senten-
cia, la imposibilidad de que el gobernador participara en determinadas materias 
y que, en consecuencia, no pudiera formular observaciones a la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo Estatal.

158. En estas condiciones, toda vez que el gobernador del Estado de 
Baja California se encontraba facultado para formular observaciones y, en su 
caso, promulgar las reformas previstas en el Decreto Número 01, aprobado el 
dos de octubre de dos mil diez, por el que se realizaron diversas reformas a 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja California, este Tribu-
nal Pleno estima que no se conculcó artículo alguno de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, ni de la Constitución de Baja California, así 
como tampoco de lo previsto en la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Es-
tado de Baja California; al momento en el que se aprobó la reforma.

XVI. Decisión

159. Por lo antes expuesto, y de conformidad con el artículo 41, frac-
ción IV, de la ley reglamentaria de la materia, se declaran infundados los razo-
namientos vertidos por la XX Legislatura del Estado de Baja California en 
contra del oficio de observaciones de veinte de octubre de dos mil diez, emi-
tido por el Poder Ejecutivo del Estado, en relación con el Decreto No. 01 por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgá-
nica del Poder Legislativo del Estado de Baja California, aprobado el dos de 
octubre de dos mil diez.

160. Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Es procedente pero infundada la presente controversia 
constitucional.

SEGUNDO.—Se reconoce la validez del oficio de observaciones emiti-
do por el Gobernador del Estado Libre y Soberano de Baja California de veinte 
de octubre de dos mil diez.
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Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor-
tunidad, archívese el presente expediente como asunto concluido.

Así lo resolvió la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

Respecto del punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Valls Hernández, Pérez Dayán y 
pre sidente Silva Meza, respecto de los capítulos del I al XIII relativos, respecti-
vamente, a los antecedentes, los conceptos de invalidez, los artículos constitu-
cionales violados, el trámite de la controversia constitucional, la contestación 
de la demanda, las consideraciones del procurador general de la República, 
el cierre de la instrucción, la conexidad, la competencia, la existencia del acto 
impugnado, la oportunidad, la legitimación, la procedencia y sobreseimiento.

Respecto del punto resolutivo segundo:

Se aprobó por mayoría de siete votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos en contra de las consideraciones del capítulo 
XIV, Franco González Salas, Pardo Rebolledo con salvedades, Aguilar Morales 
con salvedades y presidente Silva Meza, respecto de los capítulos XIV y XV 
relativos, respectivamente, a las cuestiones preliminares y al estudio de los 
conceptos de invalidez. Los Ministros Zaldívar Lelo de Larrea, Valls Hernández 
y Pérez Dayán votaron en contra. El Ministro Cossío Díaz reservó su dere-
cho de formular voto concurrente, el Ministro Zaldívar Lelo de Larrea, voto 
particular.

La Ministra Olga Sánchez Cordero de García Villegas no asistió a la 
sesión de dieciocho de marzo de dos mil catorce por estar desempeñando 
una comisión de carácter oficial.

El Ministro presidente Juan N. Silva meza declaró que el asunto se re-
solvió en los términos precisados, dejando a salvo el derecho de los Ministros 
de formular los votos que estimen necesarios.

Nota: La tesis de jurisprudencia P./J. 9/2006 citada en esta ejecutoria, aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, fe-
brero de 2006, página 1535.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 23 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Subsección 1.
POR REITERACIÓN

COMERCIO EXTERIOR. LAS REGLAS EN LA MATERIA PARA 2011, NO 
VIOLAN EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA EN LOS TÉR-
MINOS PREVISTOS POR EL ARTÍCULO 64 DE LA LEY ADUANERA. 

AMPARO EN REVISIÓN 550/2013. 22 DE OCTUBRE DE 2014. UNANI-
MIDAD DE CUATRO VOTOS DE LOS MINISTROS ARTURO ZALDÍVAR LELO DE 
LARREA, JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO Y 
OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS. IMPEDIDO: ALFREDO 
GUTIÉRREZ ORTIZ MENA. PONENTE: ARTU RO ZALDÍVAR LELO DE LARREA. 
SECRETARIO: CARLOS ENRIQUE MENDOZA PONCE.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer del presente recurso de re-
visión, en términos de lo dispuesto en los artículos 107, fracción VIII, segundo 
párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Por otra parte, el artículo tercero transitorio de la Ley de Amparo, Re-
glamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el dos de 
abril de dos mil trece, dispone, en relación con su entrada en vigor, que los 
jui cios de amparo iniciados con anterioridad al tres de abril de la referida 
anualidad, seguirán tramitándose hasta su resolución final conforme a las dis-
posiciones aplicables vigentes a su inicio.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo tercero transitorio, y 
toda vez que la demanda de amparo de la quejosa fue presentada el tres de 
abril de dos mil doce, el presente recurso de revisión será resuelto de confor-
midad con las disposiciones contenidas en la Ley de Amparo vigente hasta el 
dos de abril de dos mil trece.
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Por tanto, esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
es legalmente competente para conocer del presente recurso de revisión, en 
términos de lo dispuesto por los artículos 84, fracción III, de la Ley de Amparo; 
21, fracción II, inciso b), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 
y conforme a lo previsto en el punto tercero del Acuerdo General Plenario 
Número 5/2013, emitido el trece de mayo de dos mil trece y publicado en el 
Diario Ofi cial de la Federación el veintiuno del mismo mes y año.

Cabe señalar que, en el caso, no se justifica la competencia del Tribu-
nal Pleno para conocer del presente asunto, en términos del punto segundo 
del Acuerdo General Plenario Número 5/2013, en atención al sentido de la 
presente resolución.

SEGUNDO.—Procedencia. El presente recurso de revisión resulta pro-
cedente, en virtud de que el mismo se interpuso en contra de una sentencia 
dictada por un Juez de Distrito en la audiencia constitucional de un juicio de 
amparo en el que se cuestionó la constitucionalidad de un ordenamiento 
federal, como lo es el decreto por el que se regula la importación definitiva de 
vehículos usados, publicado en el Diario Oficial de la Federación el primero 
de julio de dos mil once, así como los actos que derivan del mismo, entre los 
que se encuentran las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio 
Exterior para dos mil once, en lo tocante a la importación de vehículos usa-
dos, y esta Primera Sala determinó ejercer la facultad de atracción prevista en 
la fracción VIII, segundo párrafo, del artículo 107 de la Constitución Federal.

TERCERO.—Oportunidad de los recursos. De las constancias de 
autos se advierte que la sentencia recurrida se notificó a la autoridad respon-
sable, secretario de Hacienda y Crédito Público, el cuatro de enero de dos mil 
trece,10 surtiendo efectos en esa misma fecha, de conformidad con el artículo 
34 de la Ley de Amparo. El término de diez días para la interposición del recur-
so previsto en el artículo 86 de la Ley de Amparo, corrió del siete al dieciocho 
de enero de dos mil trece, descontándose de dicho plazo los días cinco, seis, 
doce y trece del citado mes y año, por ser sábados y domingos, inhábiles, de 
conformidad con los artículos 23 de la Ley de Amparo y 163 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación.

Por tanto, si el recurso de revisión se depositó el dieciocho de enero de 
dos mil trece ante la Oficina de Correos de México,11 resulta evidente que su 
presentación es oportuna.

10 Foja 2392 del cuaderno de amparo **********, Tomo II.
11 Página 3 del amparo en revisión **********.
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En relación con los recursos de revisión interpuestos en representa-
ción de las administradoras de las Aduanas de Mexicali y de San Luis Río 
Colorado; y del jefe del Servicio de Administración Tributaria, esta Pri-
mera Sala ya se pronunció sobre la oportunidad de los mismos mediante 
acuerdo emitido por su presidente el uno de abril de dos mil catorce.

Lo mismo acontece, por lo que hace a los recursos de revisión interpues-
tos en representación del administrador general de Aduanas y adminis-
tradores de las Aduanas de Nogales y Agua Prieta, admitidos mediante 
proveído dictado por el presidente de esta Primera Sala el seis de junio de 
dos mil catorce.

En relación con el recurso de revisión interpuesto en representación del 
administrador de la Aduana de Ciudad Juárez, Chihuahua, se acordó su 
oportunidad en el acuerdo de fecha diez de julio del año en curso. 

Mediante proveído de veintinueve de agosto de dos mil catorce, se 
acordó que, en virtud de lo resuelto en los recursos de reclamación descritos 
en el resultando noveno, los recursos de revisión interpuestos en representa-
ción de las autoridades Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Natura-
les; Secretaría de Economía y presidente de la República; y administrador 
de la Aduana de Tecate, Baja California, resultaban oportunos.

Lo anterior no aconteció con el recurso de revisión interpuesto en re-
presentación del administrador de la Aduana de Tijuana, respecto del cual se 
confirmó su extemporaneidad.

CUARTO.—Ejercicio de la facultad de atracción. Antes de proceder 
al análisis de los diversos planteamientos que hicieron valer las autoridades 
recurrentes, esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina ejercer su facultad de atracción para conocer en su integridad del 
presente asunto de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, frac-
ción VIII, inciso b), segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 84, fracción III, de la Ley de Amparo, toda vez que en éste 
se están impugnando, en primer lugar, el decreto por el que se regula la im-
portación definitiva de vehículos usados, que aparece publicado en el Diario 
Oficial de la Federación del uno de julio de dos mil once; en segundo lugar, 
las reglas y criterios de carácter general en materia de comercio exterior y su 
anexo 22, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintinueve de 
julio de dos mil once; específicamente, las reglas 3.5.2, 3.5.3, 3.5.4, 3.5.5, 
3.5.6, 3.5.7, 3.5.8 y 3.5.9; en tercer lugar, el acuerdo por el cual se aceptan 
como equivalentes la Norma Oficial Mexicana NOM-041-SEMARNAT-2006, 
que establece los límites máximos permisibles de emisión de gases contami-
nantes provenientes del escape de los vehículos automotores en circulación 
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que usan gasolina como combustible y la Norma Oficial Mexicana NOM-047- 
SEMARNAT-1999; en cuarto lugar, el anexo 2 de la resolución que establece el 
mecanismo para garantizar el pago de contribuciones de mercancías sujetas 
a precios estimados, publicado en el Diario Oficial de la Federación el catorce 
de febrero de dos mil cinco, así como sus posteriores modificaciones, entre 
ellas, las publicadas el veintinueve de abril de dos mil nueve y el veinticuatro 
de marzo de dos mil once; y finalmente, los artículos 84-A y 86-A de la Ley 
Aduanera, sobre los cuales se estima necesario que este Alto Tribunal emita 
pronunciamiento, a fin de establecer criterios jurisprudenciales sobre la mate-
ria, dado el impacto que se pudiera tener en la producción nacional, en la 
economía nacional y en el mercado de vehículos automotores usados.

QUINTO.—Cuestión previa. Por razón de técnica de amparo, debe 
precisarse que, por falta de impugnación, no es materia de la presente revi-
sión el sobreseimiento decretado por el Juez del conocimiento respecto de la 
negativa de los actos de autoridad, en términos del considerando "tercero" de 
la sentencia recurrida.

SEXTO.—Improcedencia por falta de legitimación de diversas au-
toridades para interponer el recurso de revisión. Los recursos de revisión 
interpuestos en representación de las autoridades, administrador general de 
Aduanas; de las Aduanas de Mexicali, de San Luis Río Colorado, Tecate, Noga-
les, Agua Prieta y Ciudad Juárez, son improcedentes, ya que no están legiti-
madas para defender la constitucionalidad de la ley declarada inconstitucional 
en la sentencia recurrida. 

Razón por la cual, es innecesario analizar los agravios expuestos en el 
recurso de revisión principal hechos valer por dichas autoridades, pues, como 
enseguida se verá, de acuerdo a un estudio oficioso efectuado por esta Sala, 
se advierte que tales autoridades carecen de legitimación para interponer el 
recurso de revisión de referencia.

Sobre el tema, es aplicable la tesis número P. LIV/90, de rubro y texto 
siguientes:

"REVISIÓN. LA LEGITIMACIÓN Y PERSONALIDAD DE QUIEN INTER-
PONE ESTE RECURSO, DEBE EXAMINARSE DE OFICIO.—El tribunal ad quem, 
al resolver la procedencia de un recurso de revisión debe estudiar, de oficio, si 
quien promueve tiene personalidad para interponerlo, puesto que es de orden 
público en el juicio de garantías analizar si quien lo interpuso es parte o tiene 
personalidad acreditada, en particular en los amparos contra leyes en donde 
el artículo 87 de la ley de la materia establece expresamente que sólo podrán 
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interponer el recurso de revisión las autoridades responsables encargadas de 
su promulgación o quienes las representen."12

Para verificar lo anterior, es menester transcribir el artículo 87 de la Ley 
de Amparo, que establece: 

"Artículo 87. Las autoridades responsables sólo podrán interponer re-
curso de revisión contra las sentencias que afecten directamente al acto que 
de cada una de ellas se haya reclamado; pero tratándose de amparos contra 
leyes, los titulares de los órganos de Estado a los que se encomiende su pro-
mulgación, o quienes los representen en los términos de esta ley, podrán in-
terponer, en todo caso, tal recurso.

"Se observará lo dispuesto en el párrafo anterior, en cuanto fuere apli-
cable, respecto de las demás resoluciones que admitan el recurso de revi-
sión. ..."

De la interpretación del precepto legal transcrito, se advierte que esta-
blece una regulación específica sobre la facultad de las autoridades respon-
sables para recurrir las resoluciones tratándose de amparos indirectos en los 
que se cuestione la constitucionalidad de una ley, por lo cual, en estos casos, 
los únicos legitimados para recurrir la sentencia en la que se decide sobre la 
inconstitucionalidad de la ley, es la autoridad encargada de su promulgación 
o quienes los representen; empero, dicha regla no impide que las autorida-
des u órganos encargados de la creación de la norma general reclamada 
puedan acudir al recurso de revisión.

Ahora bien, el recurso de revisión interpuesto en representación del 
administrador general de Aduanas; de las Aduanas de Mexicali, de San Luis 
Río Colorado, Tecate, Nogales, Agua Prieta y Ciudad Juárez, fueron hechos 
valer contra la sentencia dictada por el Juez Segundo de Distrito en el Estado 
de Baja California, en el juicio de amparo **********, en la que se concedió el 
amparo solicitado por la quejosa, al considerar que el decreto impugnado 
resultaba inconstitucional. 

En este orden de ideas, los recursos de revisión interpuestos por las re-
feridas autoridades son improcedentes, ya que, conforme al artículo 87, primer 
párrafo, de la Ley de Amparo, tratándose de amparos contra leyes, los únicos 
legitimados para recurrir la sentencia en la que se decida sobre la inconstitu-

12 Tesis publicada en la página veinte del Tomo VI, Primera Parte, julio a diciembre de mil nove-
cientos noventa, del Semanario Judicial de la Federación.
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cionalidad de la ley impugnada, son los titulares de los órganos del Estado a 
quienes se encomienda la expedición y promulgación de la ley o quienes los 
representan; carácter que no resultan tener dichas autoridades, quienes –se 
insiste– tampoco resultan ser creadoras de las normas generales contra las 
que se concedió el amparo.

Al respecto, sirve de apoyo en lo conducente, a lo dicho, la tesis aislada 
número 1a. XX/2010, de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, de rubro y texto siguientes:

"REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. LA DEFENSA CONSTITUCIONAL 
DE LA LEY SÓLO COMPETE A LAS AUTORIDADES LEGITIMADAS PROCE-
SALMENTE (INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 12, 19 Y 87 DE LA LEY DE 
AMPARO).—De los indicados artículos se advierte que en materia de defensa 
constitucional de la ley a través del recurso de revisión se instituye un sistema 
de legitimaciones procesales, mediante el cual no toda entidad estatal puede 
expresar agravios en dicha materia, pues tales argumentos están reservados 
a autoridades específicas, de manera que los agravios que sostienen la cons-
titucionalidad de una ley sólo pueden provenir de: 1. Los Poderes Legislativos 
(Congreso de la Unión, Asamblea Legislativa del Distrito Federal o Legislaturas 
de los Estados), y/o de sus representantes conforme al artículo 12 de la Ley de 
Amparo (oficinas de asuntos jurídicos o representantes legales); 2. La auto-
ridad promulgadora (presidente de la República o gobernadores de las enti-
dades federativas); y 3. Las entidades que conforme al artículo 19 de la Ley de 
Amparo puedan representar al promulgador; destacando que el presidente 
de la República sólo puede ser representado por el procurador general de la 
República, los secretarios de Estado o los jefes de departamento administra-
tivo a quienes corresponda el asunto, según la distribución de competencias 
establecidas en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. Ade-
más, el artículo 87 de la Ley de Amparo establece que las autoridades respon-
sables ‘sólo’ podrán interponer recurso de revisión contra las sentencias que 
afecten directamente al acto que ‘de cada una de ellas se haya reclamado’. 
Ahora bien, cuando el recurso sea interpuesto por autoridad distinta de las 
legitimadas para defender la constitucionalidad de la ley declarada inconsti-
tucional, en tanto que legítimamente no pueden provenir de la autoridad 
agravios tendentes a defender directamente la constitucionalidad de la ley 
por carecer de la legitimación específica exigida por el sistema establecido, 
éstos serán inoperantes."13

13 Tesis aislada publicada en la página ciento veinticinco del Tomo XXXI, febrero de dos mil diez, 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Amparo en revisión 1936/2009. **********. 
11 de noviembre de 2009. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secre-
tario: Emmanuel G. Rosales Guerrero.
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SÉPTIMO.—Problemática a resolver. Esta Primera Sala estima que 
la cuestión que debe resolverse en el presente asunto, consiste en determinar 
si los agravios de las autoridades recurrentes, encaminados a controvertir la 
concesión de amparo por el Juez de Distrito son suficientes para revocar la sen-
tencia recurrida.

Por lo que, en primer término, se analizarán las causales de improce-
dencia y sobreseimiento, en segundo término, se procederá al estudio de los 
agravios hechos valer en representación de las autoridades responsables; se-
cretario de Hacienda y Crédito Público, presidente de la República y secreta-
rio de Economía, jefe del Servicio de Administración Tributaria y secretario 
del Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

OCTAVO.—Estudio de los agravios relativos a la procedencia del 
juicio de amparo. En este apartado se analiza lo argumentado por los secre-
tarios de Hacienda y Crédito Público y Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
en el agravio primero de dichos medios de defensa, así como el agravio segun-
do formulado por el jefe del Servicio de Administración Tributaria.

Lo anterior, porque su estudio es de orden preferente, debido a que, de 
actualizarse una de dichas causales, resultaría innecesario entrar al estudio 
del resto de los agravios hechos valer por las partes revisionistas. Al respecto, 
es aplicable la tesis emitida por esta Sala, cuyo rubro es: "IMPROCEDENCIA. 
ESTUDIO PREFERENCIAL DE LAS CAUSALES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 
73 DE LA LEY DE AMPARO."14

En esta tesitura, cabe señalar que dichas autoridades, en lo conducen-
te, manifiestan que la sentencia infringe en su perjuicio los artículos 4o., 73, 
fracciones V y VI, en relación con el 74, fracción III, de la Ley Amparo, ya que 
el Juez del conocimiento determinó que la quejosa sí contaba con interés ju-
rídico cuando no demostró que la negativa de la validación, por los errores 
precisados en el mismo, de los que se advierte que no se prevalidó el trámite 
de importación, derivó de la aplicación de las disposiciones del decreto im-
pugnado y de los actos que derivan del mismo.

Para dar contestación al agravio planteado, es necesario determinar si 
la quejosa efectivamente cuenta con interés jurídico, el cual representa uno 
de los presupuestos básicos para la procedencia del juicio de amparo, dado 
que si las leyes o actos reclamados no lesionan la esfera jurídica del 

14 Novena Época, Primera Sala, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
IX, enero de 1999, página 13.
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gobernado, el quejoso carecerá de legitimación para entablar el juicio 
constitucional; y así, el peticionario de garantías debe acreditar en forma feha-
ciente, cuando acude en demanda de amparo, que las disposiciones normati-
vas reclamadas vulneran en su perjuicio un derecho subjetivo protegido por la 
norma jurídica y, por ende, que le causan un daño, perjuicio o menoscabo en 
sus derechos, de tal manera que si esta circunstancia no se encuentra acredi-
tada, el juicio de garantías resultará improcedente. Sirve de apoyo a lo ante-
rior, la jurisprudencia de rubro: "INTERÉS JURÍDICO. EN QUÉ CONSISTE."15

Apuntado lo anterior, cabe destacar que la empresa quejosa demostró, 
mediante el pedimento de prevalidación, la existencia de los actos de aplica-
ción de la normatividad impugnada, ya que al ingresar los datos en el Sistema 
Automatizado Aduanero Integral (SAAI), que establece el Servicio de Admi-
nistración Tributaria, éste arrojó un resultado en el que se señaló un error.

Así, este resultado constituye el primer acto de aplicación realizado por 
la autoridad en cuestión, por lo que se debe desestimar la causal de improce-
dencia señalada, toda vez que tal procedimiento es un presupuesto necesario 
para la tramitación del pedimento final, lo cual es necesario para su validación 
definitiva, por lo que resulta claro que las disposiciones impugnadas fue-
ron individualizadas en dicho momento, lo que ocasiona que las normas im-
pugnadas le causen perjuicio a la esfera jurídica de la quejosa.

Por tanto, se concluye que lo señalado por las autoridades responsa-
bles resulta infundado, toda vez que, sí le fueron aplicados a la quejosa las 
disposiciones reclamadas y, por tanto, es lógico concluir que ése es el acto de 
aplicación que la legitima para controvertir su constitucionalidad.

En ese sentido, también son infundados los argumentos en los que 
señaló que la prevalidación de los pedimentos de importación es un acto 
previo al despacho de mercancías.

15 Jurisprudencia número 854, visible en las páginas 582 y 583 del Tomo VI, Materia Común, del 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Cuyo texto es: "El interés jurídico a que 
alude el artículo 73, fracción V de la Ley de Amparo, consiste en el derecho que le asiste a un 
particular para reclamar, en la vía de amparo, algún acto violatorio de garantías individuales 
en su perjuicio, es decir, se refiere a un derecho subjetivo protegido por alguna norma legal que 
se ve afectado por el acto de autoridad ocasionando un perjuicio a su titular, esto es, una ofensa, 
daño o perjuicio en los derechos o intereses del particular. El juicio de amparo se ha instituido 
con el fin de asegurar el goce de las garantías individuales establecidas en la Constitución Gene-
ral de la República, cuando la violación atribuida a la autoridad responsable tenga efectos mate-
riales que se traducen en un perjuicio real al solicitante del amparo. En conclusión, el interés 
jurídico se refiere a la titularidad de los derechos afectados con el acto reclamado de manera que 
el sujeto de tales derechos pueda ocurrir al juicio de garantías y no otra persona."
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Al respecto, esta Primera Sala, al resolver los amparos en revisión 
192/2013, 154/2013 y 228/2013, sostuvo lo siguiente:

"38. Si tomamos en cuenta el procedimiento que deben llevar a cabo 
los particulares para realizar la importación de vehículos usados, conocido 
como despacho aduanero, se llega a la conclusión que éste inicia con la pre-
validación del pedimento que ampara la mercancía que se pretende importar 
y, por ello es que desde dicho momento el importador debe cumplir con lo 
que establecen las disposiciones legales en materia de importación de vehícu-
los usados.

"39. En ese sentido, se sostiene que el acto de aplicación de las normas 
que rigen la importación de vehículos usados se actualiza cuando se presen-
ta el pedimento para su prevalidación a través del Sistema Automatizado 
Aduanero Integral (SAAI) y se restringe su validación por actualizarse deter-
minados errores, los cuales pueden ser de tipo formal o bien, normativo, al 
incumplir con las disposiciones legales que regulan la importación de vehícu-
los usados. 

"40. En ese sentido, la Ley Aduanera establece en su artículo 35, que el 
despacho es el conjunto de actos y formalidades relativos a la entrada de 
mercancías al territorio nacional y a su salida del mismo, que de acuerdo con 
los diferentes tráficos y regímenes aduaneros deben realizar en la aduana las 
autoridades aduaneras y los consignatarios, destinatarios, propietarios, po-
seedores o tenedores en las importaciones y los remitentes en las exportacio-
nes, así como los agentes o apoderados aduanales. 

"41. En lo referente a la importación, el artículo 36 de la Ley Aduanera 
establece la obligación de los importadores a presentar ante la aduana, por 
conducto de agente o apoderado aduanal, un pedimento en la forma oficial 
aprobada por la secretaría y, además, a dicho pedimento se deberán acompa-
ñar diversos documentos.

"42. El artículo 38 de la Ley Aduanera establece la prevalidación de los 
pedimentos, por parte de los agentes o apoderados aduanales, mediante el 
Sistema Automatizado Aduanero Integral (SAAI), que es un sistema electró-
nico con grabación simultánea en medios magnéticos, establecido por el 
Servicio de Administración Tributaria. 

 
"43. El artículo 16-A de la Ley Aduanera señala que la prevalidación 

consiste en comprobar que los datos asentados en el pedimento, estén dentro 
de los criterios sintácticos, catalógicos, estructurales y normativos, conforme 
se establezca por el Servicio de Administración Tributaria, para ser presenta-
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dos al sistema electrónico del propio servicio y se lleva a cabo a través de las 
confederaciones de agentes aduanales y las asociaciones nacionales de em-
presas que utilicen los servicios de apoderados aduanales, previamente auto-
rizadas por el Sistema de Administración Tributaria, las cuales deberán contar 
con un equipo de cómputo enlazado con el Servicio de Administración Tribu-
taria, así como con el de los agentes o apoderados aduanales y llevar un re-
gistro simultáneo de sus operaciones.

"44. Ahora bien, del proceso legislativo que dio origen al Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Adua-
nera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el primero de enero de 
dos mil dos, se desprende que la adición de los artículos 16-A y 38 de la Ley 
Aduanera, obedeció a la finalidad de simplificar el despacho aduanero. 

"45. Lo anterior, se desprende de la exposición de motivos de la primera 
iniciativa presentada el veintiuno de noviembre de dos mil uno por el diputado 
federal Diego Alonso Hinojosa Aguerrevere, integrante del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional; se cita la parte conducente: 

"‘… atraer la inversión nacional y extranjera, fortalecer la seguridad ju-
rídica de los sujetos obligados a la Ley Aduanera, asignar en su justa medida 
las responsabilidades fiscales y aduaneras de quienes intervienen en el des-
pacho aduanero de las mercancías, a fin de coadyuvar con el fisco federal en 
el combate del fraude aduanero y avanzar en la agilización del despacho 
aduanero de las mercancías, a fin de contar con un sistema aduanero más 
eficiente y rápido, que permita a la comunidad aduanera y de comercio exte-
rior contar con un aparato burocrático que responda a las expectativas del 
México contemporáneo.

 
"‘Es así que ante el devenir actual debemos generar leyes, acordes al 

contexto mundial que impone la globalización económica en que vivimos, 
la cual ha provocado que las operaciones de comercio exterior se multipliquen 
exponencialmente, en tal virtud, la legislación aduanera de nuestro país debe 
modernizarse para constituirse como un ordenamiento que responda, reitero 
a las expectativas que imponen las demandas de los importadores y exporta-
dores de nuestro país. 

"‘El despacho aduanero, como el conjunto de actos y formalidades a 
cumplir por parte de los importadores y exportadores en nuestro país, se ha 
venido simplificando. 

"‘Sólo de este modo, nuestro país ha podido generar las condiciones de 
seguridad jurídica necesaria para el crecimiento de la actividad productiva y 
comercial de nuestra nación.
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"‘El despacho aduanero, en general, debe estar soportado por los prin-
cipios de buena fe y responsabilidad de todas las personas que en él intervie-
nen. La actuación del Estado en las actividades aduaneras, debe estar basada 
en los principios generales de derecho que soportan al marco normativo de 
nuestro país contenidos en la Constitución, entre los que se encuentran la 
igualdad, equidad y seguridad jurídica.

"‘El constante incremento de la actividad comercial internacional de 
nuestro país requiere que el procedimiento aduanero sea lo más sencillo y ágil 
posible, respetando desde luego, los principios constitucionales.’

 
"46. En el dictamen de veintiséis de noviembre de dos mil uno se pro-

puso reformar los artículos 16-A, 16-B, así como adicionar un último párrafo al 
artículo 38 de la propia ley. En lo medular, la propuesta consistió en establecer 
que las confederaciones de agentes aduanales y las asociaciones nacionales 
de empresas que utilicen los servicios de apoderados aduanales llevaran a 
cabo la prevalidación acorde con los criterios técnicos indispensables para 
que puedan a su vez ser procesados en los sistemas electrónicos automati-
zados que tienen implementados las autoridades aduaneras, con el fin de 
agi lizar el despacho aduanero y evitar errores al presentarlos. Lo anterior se 
desprende de la siguiente transcripción:

"‘A fin de eficientar el despacho aduanero, evitando que los pedimentos 
se presenten con errores que retrasen el tiempo de despacho y que conlleva 
a la comisión de infracciones, se está proponiendo hacer obligatorio para los 
agentes o apoderados aduanales que prestan sus servicios a los importado-
res y exportadores, el servicio de prevalidación electrónica de los pedimentos, 
servicio que estaría autorizado a las confederaciones de agentes aduanales o 
a las asociaciones nacionales de empresas que utilicen los servicios de apo-
derados aduanales, quienes estarían obligadas a llevar a cabo la prevalida-
ción acorde con los criterios técnicos indispensables para que puedan a su 
vez ser procesados en los sistemas electrónicos automatizados que tienen 
implementados las autoridades aduaneras, fijándose a las empresas autori-
zadas a prestar el servicio, un aprovechamiento que se destinará al mejora-
miento de los sistemas de informática y de control que tengan implementados 
las autoridades aduaneras.

 
"‘De igual forma se propone que los aprovechamientos recaudados por 

el Servicio de Administración Tributaria se destinen al mejoramiento de los 
medios de informática y de control, con el objeto de eficientar su operación, 
para lo cual también se precisa que dichos recursos serán independientes 
del presupuesto asignado al propio organismo. 
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"‘Ahora bien, con el mismo propósito de agilizar el despacho de las mer-
cancías de comercio exterior y evitar la comisión de infracciones aduaneras 
de carácter formal, se considera necesario regular la operación de las empre-
sas que se encargan de prestar los servicios de procesamiento electrónico de 
datos y servicios relacionados, necesarios para llevar a cabo el control de la 
importación temporal de remolques, semiremolques y portacontenedores, 
para que se enlacen con el sistema del Servicio de Administración Tributaria, 
fijando también a las empresas autorizadas, el pago de un aprovechamiento 
que se destinará a los mismos fines previstos en el artículo 16-A.

"‘…

"‘Por cuanto al despacho aduanero a fin de agilizar el mismo, evitando 
que los pedimentos que se presenten con errores retrasen el tiempo de des-
pacho, lo que conlleva a la comisión de infracciones se propone hacer obliga-
torio para los agentes o apoderados aduanales el servicio de prevalidación 
electrónica de los pedimentos.’

"47. Finalmente, en la discusión del dictamen, el veintisiete de diciem-
bre de dos mil uno, a nombre de la Comisión, el diputado Omar Fayad Mene-
ses señaló: 

"‘… se adicionan los artículos 16-A y 16-B y un último párrafo al artículo 
38 con el fin de proponer como obligatorio el servicio de prevalidación elec-
trónica de los pedimentos, así se hace más eficiente el despacho aduanero, 
evitando que los pedimentos se presenten con errores, que se retrase en el 
tiempo del despacho, que con estas adiciones además se fija a las empresas 
autorizadas a prestar dicho servicio un aprovechamiento que se destinará al 
mejoramiento de los sistemas de informática y de control que tengan implemen-
tados las autoridades aduaneras, recursos que serán independientes del pre-
supuesto asignado al propio organismo.

"‘Como complemento, el artículo 38 se adiciona con un último párrafo 
para ser obligatorio para los agentes o apoderados aduanales, el servicio de 
prevalidación electrónica de los pedimentos.

"‘Ahora bien, con el mismo propósito de agilizar el despacho de las mer-
cancías de comercio exterior y evitar la comisión de infracciones aduaneras 
de carácter formal, se considera necesario regular la operación de las empre-
sas que se encargan de prestar los servicios de procesamiento electrónico de 
datos y servicios relacionados, necesarios para llevar a cabo el control de la 
importación temporal de remolques, semirremolques y porta contenedores, 
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para que se enlacen con el sistema de administración tributaria, fijando tam-
bién a las empresas autorizadas el pago de un aprovechamiento que se des-
tinará a los mismos fines que señalé en el párrafo anterior.’

"48. De igual forma, el diputado federal Antonio Silva Beltrán precisó lo 
siguiente:

"‘… se oficializa la prevalidación electrónica de datos contenidos en los 
pedimentos aduanales con la finalidad de acreditar que el solicitante cumple 
con las condiciones requeridas establecidas, así como el control a través de 
los medios electrónicos de las importaciones temporales de remolques, semi-
rremolques y portacontenedores …’

"49. Del proceso legislativo y del contenido de los preceptos antes citados, 
se desprende que el agente aduanal, que es la persona física autorizada por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante una patente para pro-
mover por cuenta ajena el despacho de las mercancías, presenta el pedimen-
to para su prevalidación haciendo uso del Sistema Automatizado Aduanero 
Integral (SAAI), que establece el Sistema de Administración Tributaria, en 
la inteligencia que si aparecen errores sintácticos, catalógicos, estructurales 
y normativos, no se podrá continuar con el despacho aduanero (etapa de 
validación).

"50. Es en el momento en que se presenta el pedimento para su preva-
lidación, por parte del agente aduanal, en donde de ser el caso, se podría 
negar la prevalidación e impedir que se continúe con el trámite de importa-
ción en la etapa de validación, lo anterior por advertir que se incumple con los 
requisitos previstos en las disposiciones normativas impugnadas. 

"51. En ese sentido, el acto necesario para que la ley adquiera indivi-
dualización depende de que, en primer lugar, el importador solicite al agente 
aduanal que inicie con el trámite del despacho de mercancías y, en segundo 
lugar, depende de que el agente o apoderado aduanal intenten prevalidar el 
pedimento mediante el sistema que controlan las confederaciones autoriza-
das por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y que éste le arroje una 
hoja de errores de tipo normativo que derive del incumplimiento de alguna de 
las disposiciones normativas impugnadas para considerar en su caso que se 
aplicaron causándole un perjuicio en su esfera jurídica.

"52. No pasa desapercibido el hecho de que el servicio de prevalidación 
no se realice en las aduanas por una autoridad aduanera, pues tal circuns-
tancia no desvincula dicha etapa del despacho aduanero; por el contrario, 
constituye un presupuesto sin el cual no podría llevarse a cabo el pago de los 
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impuestos al comercio exterior, y además, no se podría presentar la mercan-
cía en aduanas.

"53. En ese sentido, la prevalidación electrónica es un presupuesto ne-
cesario sin el cual no puede tramitarse el pedimento para su validación, de 
ahí que será el resultado que arroje la prevalidación lo que en todo caso cons-
tituya un acto que ocasione perjuicio a la esfera jurídica del importador. 

"54. Similares consideraciones en lo referente al despacho aduanero 
sostuvo la Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
la jurisprudencia 231/2007, al resolver la contradicción de tesis 106/2007, que 
dio origen a la jurisprudencia: ‘DESPACHO ADUANERO. LA PREVALIDACIÓN 
ELECTRÓNICA DE DATOS PREVISTA EN EL ARTÍCULO 16-A DE LA LEY ADUA-
NERA ES UNO DE LOS ACTOS QUE LO INTEGRAN Y, EN CONSECUENCIA, LA 
CONTRAPRESTACIÓN QUE SE PAGUE POR ESE SERVICIO PUEDE DISMI-
NUIRSE DEL DERECHO DE TRÁMITE ADUANERO.’, y esta Primera Sala al 
resolver el amparo en revisión 122/2013."

En ese sentido, contrario a lo señalado por las autoridades recurrentes, 
la quejosa sí acreditó con las hojas de errores que fue restringida la prevali-
dación de los pedimentos por el Sistema Automatizado Aduanero Integral 
establecido por el Servicio de Administración Tributaria, en los artículos 16-A 
y 38 de la Ley Aduanera, que en ese momento fueron aplicadas las disposicio-
nes normativas impugnadas que regulan la importación definitiva de vehícu-
los usados.

NOVENO.—Estudio de fondo. En este apartado se analizarán, en 
forma conjunta, los agravios de las autoridades legitimadas para interponer 
el recurso de revisión, a través de los cuales argumentan que la sentencia 
reclamada es violatoria de los artículos 77 y 78 de la Ley Amparo, pues el de-
creto por el que se regula la importación de vehículos usados, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el primero de julio de dos mil once, no es 
contrario al diverso numeral 133 constitucional, ya que no establece mayo-
res requisitos y restricciones de las que se contemplan en el Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte.

El Juez de Distrito del conocimiento, previa demostración de la existen-
cia de los actos reclamados, entró al estudio de los conceptos de violación de 
la quejosa, calificó como fundados dichos conceptos, en atención a las si-
guientes consideraciones: 

En primer lugar, estableció que el Tratado de Libre Comercio de Améri-
ca del Norte revestía una jerarquía superior respecto de las leyes secundarias 
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impugnadas, pues en éste se obligó a no restringir la importación de vehículos 
usados a partir del primero de enero de dos mil once. En segundo lugar, dispu-
so que no se estaba ante normas previstas en el numeral 131 constitucional, 
párrafo segundo, constitucional (prohibición de importaciones y exportacio-
nes, entre otras, cuando el Ejecutivo Federal facultado por el Congreso de la 
Unión lo estime urgente), por tanto, para el ingreso de vehículos automotores 
al país deberían aplicarse las reglas establecidas en el tratado y no así la de 
normas secundarias, como lo son la aduanera y de comercio exterior. 

El Juez determinó que las disposiciones reclamadas restringen la im-
portación de vehículos usados por sus características, derivado del incum-
plimiento de normas oficiales mexicanas en materia ambiental, así como el 
que regula la importación definitiva de vehículos usados condiciona, entre otros 
aspectos, a la presentación ante la autoridad aduanera el certificado de ori-
gen válido o, en su caso, el documento comprobatorio de origen; lo que hace 
evidente que las disposiciones impugnadas sean contrarias al tratado, ade-
más de que dichas restricciones no están justificadas ni tampoco que su 
incum plimiento contravenga al interés social o el medio ambiente.

De igual forma, el Juez señaló que no se le podía dar de baja a la que-
josa del "padrón de importadores", con base en las normas impugnadas, ya 
que éstas contienen regulaciones superiores al Tratado de Libre Comercio y, 
por ende, no es dable su aplicación en este aspecto.

Esta Primera Sala considera que son sustancialmente fundados los 
agravios y suficientes para revocar la sentencia terminada de engrosar el 
treinta de octubre de dos mil doce.

En efecto, las normas que impugnó la quejosa conviven con otras dentro 
de un conjunto de normas que rigen la importación de vehículos usados. 
En la especie, esta Primera Sala advierte que el criterio que resuelve la pre-
sente litis guarda similitud con el sostenido en los amparos en revisión 
192/2013, 154/2013, 228/2013 y 443/2013.

La problemática a resolver en dichos asuntos versó sobre las principa-
les normas en materia de importación de vehículos usados; de ahí que el es-
tudio que debe llevar a cabo esta Sala, en la presente causa, tenga por objeto 
resolver si las disposiciones normativas en materia de importación de vehícu-
los usados son inconstitucionales.

Por lo anterior, esta Primera Sala estima necesario transcribir las con-
sideraciones realizadas, al resolver el amparo en revisión 192/2013, respecto 
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del sistema de importación definitiva de vehículos usados, toda vez que esta 
Sala realizó pronunciamientos sobre las normas que rigen la importación de 
vehículos usados y, con ellos, se da respuesta integral al problema de fondo 
aquí planteado: 

"73. Supremacía constitucional: ¿El decreto combatido es violato-
rio del artículo 133 de la Constitución Federal, porque impone mayores 
exigencias para la elaboración del certificado de origen que lo estable-
cido en el Tratado de Libre Comercio de América del Norte?

"74. La quejosa planteó en su demanda de amparo la línea argumenta-
tiva referente a que el decreto combatido, al imponer mayores exigencias en 
la elaboración del certificado de origen, contraviene lo establecido en el Tra-
tado de Libre Comercio de América del Norte, transgrede la garantía de jerarqui-
zación de leyes prevista por el artículo 133 constitucional y, en consecuencia, la 
garantía de seguridad jurídica.

"75. En primer término, aduce la quejosa que la norma impugnada 
exige la exhibición de un certificado de origen, apartándose de los lineamien-
tos del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, pues sujeta la impor-
tación de vehículos automotores al pago de un arancel ad valórem del diez 
por ciento, como condición para no exhibir el certificado de origen ni permiso 
previo de importación, lo que en el fondo son restricciones a las importacio-
nes de vehículos usados.

"76. Para dar respuesta a su planteamiento, es importante citar el Decre-
to por el que se regula la importación definitiva de vehículos usados, publica-
do en el Diario Oficial de la Federación el primero de julio de dos mil once, el 
cual es del tenor literal siguiente: (se transcribe)

"77. Ahora bien, el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, en 
el anexo 300-A, regula el comercio e inversión en el sector automotriz, en el 
que establece lo siguiente: (se transcribe)

"78. El apéndice 300-A.2., regula lo referente a los vehículos usados de 
la siguiente forma: (se transcribe)

"79. Ahora bien, respecto a las reglas de origen, los artículos 401 a 403 
del tratado referido regulan lo referente a los bienes originarios, al valor de con-
tenido regional de un bien que recibe un trato preferencial arancelario, y a los 
bienes de la industria automotriz para calcular el referido valor de contenido 
regional; dichas disposiciones son del tenor literal siguiente: (se transcriben)
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"80. El siguiente punto del capítulo IV del Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte se refiere a los bienes de la industria automotriz y, por 
tanto, resulta indispensable citar su contenido:

"81. Ahora bien, respecto al certificado de origen, los artículos 501 a 504 
del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, regulan lo referente, de 
la siguiente forma: (se transcriben)

"82. De conformidad con las disposiciones del decreto y del Tratado de 
Libre Comercio de América del Norte, transcritas en los párrafos precedentes, 
se desprende que el decreto impugnado no impone mayores exigencias en la 
elaboración del certificado de origen que los establecidos en el Tratado de 
Libre Comercio de América del Norte.

"83. Lo anterior, porque el Tratado de Libre Comercio de América del 
Norte establece la forma de determinar cuándo un bien es originario del Es-
tado parte de la zona comercial y, por ello, con base en un certificado de origen 
válido, aplicar los beneficios arancelarios previstos para el sector automotriz.

"84. En concreto, el artículo 502 del Tratado de Libre Comercio de Amé-
rica del Norte establece que cuando un importador desea gozar de los aran-
celes preferenciales otorgados por el tratado, debe cumplir con la condición 
de declarar por escrito, con base en un certificado de origen válido, que el 
bien califica como originario.

"85. Se establece que cada una de las partes puede negar el trato aran-
celario preferencial al bien, cuando el importador no cumpla con cualquiera 
de los requisitos del capítulo V del propio tratado comercial.

"86. Las excepciones para dispensar la exhibición del certificado de 
origen se regulan en el artículo 503 del Tratado de Libre Comercio de América 
del Norte, y establecen que cada una de las partes dispondrá que el certifi-
cado de origen no sea requerido en los casos en que la importación con fines 
comerciales no exceda de la cantidad de mil dólares o en su equivalente 
una cantidad mayor que establezca, permitiendo la exigencia de que la factu-
ra que acompañe tal importación contenga una declaración que certifique 
que el bien califica como originario. 

"87. Igualmente, en la importación de un bien con fines no comerciales, 
cuyo valor no exceda la cantidad de mil dólares o en su equivalente o una can-
tidad mayor que se establezca, y también en los casos en que la importación 
de un bien para el cual la parte a cuyo territorio se importa se haya dispen-
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sado el requisito de presentación de un certificado de origen a condición de 
que la importación no forme parte de una serie de importaciones que se pue-
dan considerar razonablemente como efectuadas o planeadas con el propó-
sito de evadir los requisitos de los artículos 501 y 502. 

"88. En el tratado no se advierte la excepción de presentar un certificado 
de origen para el caso del rubro perteneciente a los vehículos usados. Para 
que se otorgue un trato preferencial arancelario, es necesario que la importa-
ción del producto cuente con un certificado de origen que acredite que el bien 
califica como originario de esa zona comercial y que, por ello, se puede otor-
gar el trato preferencial, con lo cual se cumplen los objetivos del Tratado de 
Libre Comercio de América del Norte. 

"89. Es decir, el Tratado de Libre Comercio de América del Norte esta-
blece, claramente, en su capítulo V, como elemento esencial, que para gozar 
del beneficio de un arancel preferencial, la importación se debe realizar al 
amparo de un certificado de origen que demuestre que el producto que se 
pretende importar fue producido en alguno de los países firmantes.

"90. De otra forma, si las partes no tienen la certeza de que el bien cali-
fica como originario de dicha zona, pueden válidamente negar al importador 
el mencionado trato arancelario preferencial previsto en el tratado internacio-
nal en estudio.

"91. Ahora bien, como se explicó en los párrafos que anteceden, el Tra-
tado de Libre Comercio de América del Norte prevé reglas especiales para el 
caso del sector automotriz, donde se indican procedimientos específicos para 
determinar el porcentaje de integración de los vehículos, para que éstos sean 
considerados como originarios de la zona económica de América del Norte. 
Lo cual implica que para el caso de esta industria, existan reglas de carácter 
especial en cuanto a la determinación del contenido del vehículo para acredi-
tar su origen.

"92. Ello implica que en el supuesto a que refiere el artículo 501 del 
Tratado de Libre Comercio de América del Norte, donde se indica que el expor-
tador, en algunos supuestos, puede expedir el certificado de origen, no es 
aplicable para el caso de los vehículos, pues atendiendo a la naturaleza y 
complejidad de este sector, solamente los productores pueden saber sí deter-
minado vehículo cumple o no con el porcentaje de integración. Es decir, si-
guiendo con la mecánica que establece el Pacto Internacional para el caso 
específico del sector automotriz, sólo el productor cuenta con dichos datos.
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"93. En efecto, si bien, por regla general, el Tratado de Libre Comercio 
de América del Norte establece la posibilidad para que el exportador con base 
en sus conocimientos emita el certificado de origen, también lo es que, al 
establecer reglas específicas para el sector automotriz, con la finalidad de 
tener un mayor grado de precisión en relación con el contenido de integración 
del producto para calificarlo como originario, ello implica que esta regla espe-
cífica, impida acceder a este sector al supuesto de la regla general y que sólo 
el productor de un vehículo puede saber, si el mismo cumple con lo que dis-
ponen las reglas específicas a los vehículos usados, previstas en los artículos 
401 a 403 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte.

"94. Lo anterior se evidencia con la lectura de dichos artículos, de 
donde se desprende que por la cantidad de información que se requiere para 
cumplir con los mismos, no es posible que un exportador cuente dicha infor-
mación, pues sólo se podrá saber si el vehículo cumple con el porcentaje de 
integración con el certificado expedido por el productor.

"95. En el mismo sentido, el decreto impugnado, en lo referente al cer-
tificado de origen, establece en su artículo 3o., al importador de vehículos 
usados al interior del país bajo trato arancelario preferencial, la obligación de 
cumplir con las formalidades y requisitos previstos en los Tratados de Libre 
Comercio y acuerdos comerciales de los que México es parte y, en concreto, la 
obligación de presentar ante la autoridad aduanera, por conducto del agente 
o apoderado aduanal, el certificado de origen válido o, en su caso, el docu-
mento comprobatorio de origen que corresponda.

"96. Además, señala que el certificado de origen o el documento com-
probatorio de origen deberá estar debidamente requisitado, con información 
directamente proporcionada por la compañía armadora del vehículo de que 
se trate, anexando el certificado o documento expedido por dicha compañía, 
con base en el cual se obtuvo información respecto del origen del vehículo.

"97. Igualmente, el decreto reclamado establece que en caso de no 
contar con el certificado o documento expedido por la compañía armadora, el 
importador deberá presentar una declaración por escrito, bajo protesta de 
decir verdad, suscrita por la compañía armadora, en la que manifieste que el 
vehículo usado que se pretende importar fue fabricado, manufacturado o en-
samblado como un bien originario, de conformidad con las disposiciones o 
reglas de origen aplicables al tratado o acuerdo correspondiente.

"98. En los artículos cuarto y quinto del decreto combatido, en cuanto 
a la importación definitiva de vehículos usados, se establecen dos hipótesis 
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de excepción a la exhibición del certificado de origen o del permiso previo de 
la Secretaría de Economía, sujeto a diversas condiciones y al procedimiento 
que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de 
carácter general.

"99. La primera hipótesis establecida en el artículo cuarto, procede 
cuando se pretendan importar de manera definitiva vehículos usados a terri-
torio nacional, cuando su año-modelo sea de ocho a nueve años anteriores al 
año en que se realice la importación, cuyo número de identificación vehicular 
corresponda al de fabricación o ensamble del vehículo en México, Estados 
Unidos de América o Canadá, y se clasifiquen conforme a la tarifa de la Ley 
de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, en las fraccio-
nes arancelarias: 8702.10.05, 8702.90.06, 8703.21.02, 8703.22.02, 8703.23.02, 
8703.24.02, 8703.31.02, 8703.32.02, 8703.33.02 u 8703.90.02, tratándose de 
vehículos para el transporte de hasta quince personas; 8704.21.04, 8704.22.07, 
8704.23.02, 8704.31.05 u 8704.32.07, tratándose de vehículos para el transpor-
te de mercancías; 8702.10.05 u 8702.90.06, tratándose de vehículos para el 
transporte de dieciséis o más personas; 8701.20.02, tratándose de tractores 
de carretera, u 8705.40.02, tratándose de camiones hormigonera, sujeto al 
arancel ad valórem de 10%.

"100. La hipótesis de excepción establecida en el artículo quinto regula 
la importación de vehículos usados cuyo número de identificación vehicular 
corresponda al de fabricación o ensamble del vehículo en México, Estados 
Unidos de América o Canadá, y se clasifiquen conforme a la tarifa de la Ley 
de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación en las fraccio-
nes arancelarias: 8702.10.05, 8702.90.06, 8703.21.02, 8703.22.02, 8703.23.02, 
8703.24.02, 8703.31.02, 8703.32.02, 8703.33.02 u 8703.90.02, tratándose de 
vehículos para el transporte de personas u 8704.21.04, 8704.22.07, 8704.31.05 
u 8704.32.07, tratándose de vehículos para el transporte de mercancías con 
peso total con carga máxima de hasta 11,793 Kg., por residentes en la franja 
fronteriza norte, en los Estados de Baja California y Baja California Sur, en la 
región parcial del Estado de Sonora y en los Municipios de Cananea y Cabor-
ca, en el Estado de Sonora, distinguiendo el año modelo:

"I. Vehículos cuyo año modelo sea de cinco a nueve años anteriores al 
año en que se realice la importación, estableciéndose un arancel ad valórem 
de 1%, y

"II. Vehículos cuyo año modelo sea de diez años anteriores al año en 
que se realice la importación, estableciéndose un arancel ad valórem de 10%.
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"101. Con base en lo anterior, resultan infundados los argumentos plan-
teados por la quejosa, debido a que en el decreto reclamado no se establecen 
mayores requisitos que los previstos en el tratado, por el contrario, se pre-
vén supuestos de excepción o alternativa a la exhibición del certificado de 
origen, como opción en caso de no contar con dicho certificado o no tener el 
permiso de la Secretaría de Economía.

"102. El decreto no afecta el objeto y fin del Tratado Internacional de Libre 
Comercio de América del Norte, pues para su emisión se tomó en cuenta lo pre-
visto en él y se estableció, en lo referente al certificado de origen, lo siguiente: 

"‘Que el Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN), en 
su anexo 300-A, apéndice 300-A.2., párrafo 24, establece que a partir del 1o. 
de enero de 2009 y gradualmente hasta el año 2019, México no podrá adoptar 
ni mantener una prohibición o restricción a la importación de vehículos origi-
narios usados, provenientes del territorio de Canadá o de los Estados Unidos 
de América, en función del año modelo de antigüedad de los vehículos y, a su 
vez, el artículo 302, párrafo 2, en relación con el anexo 302.2. del propio trata-
do, prevé una desgravación progresiva de aranceles a bienes originarios, in-
cluidos los vehículos usados;

"‘Que las obligaciones de México, contenidas en el apéndice 300-A.-2., 
párrafo 24, son aplicables exclusivamente a vehículos usados originarios, 
provenientes del territorio de Canadá o de los Estados Unidos de América; y que 
la desgravación progresiva de aranceles a bienes originarios está condiciona-
da a que se trate de vehículos que cumplan con la regla de origen específica 
y que dicha circunstancia se acredite con un certificado de origen válido;

"‘Que la regla de origen específica aplicable a los vehículos automoto-
res usados, contenida en el anexo 401, sección B, sección XVII, denominada 
«Material de transporte», y en el artículo 403, párrafo 5, del TLCAN, en relación 
con el capítulo IV de dicho tratado, relativo a las reglas de origen, indica que 
los vehículos debieron ser producidos totalmente en el territorio de una o más 
de las partes del TLCAN, y que, adicionalmente, es necesario acreditar un de-
terminado porcentaje de contenido regional, el cual, de conformidad con los 
artículos 401, 402, párrafos 1, 3, 4, 5, 8, 9, 10 y 11, y 403 del propio tratado, se 
calculará utilizando el método de costo neto, que implica conocer el valor de los 
materiales utilizados en la producción del vehículo y su origen, y que, una vez 
calculado el porcentaje del valor de contenido regional, se estará en posibilidad 
de determinar, si el bien califica como originario y proceder a su certificación;
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"‘Que para determinar si un vehículo es originario del territorio de una 
o más de las partes del TLCAN, de conformidad con la regla de origen especí-
fica referida en el párrafo anterior, resulta indispensable contar con la infor-
mación sobre la producción del vehículo, y derivado de que es necesario que 
el importador cuente con un certificado de origen basado en información 
fehaciente de que dicho vehículo cumple con la regla de origen, es necesario 
allegarse de información del productor del mismo;

"‘Que de conformidad con las disposiciones aplicables en certificación 
de origen del TLCAN, en correspondencia con lo señalado en los párrafos 
anteriores, además de certificar que un vehículo que se exporte directamente 
del territorio de una parte al territorio de otra parte califica como originario, el 
certificado de origen válido sirve para acreditar que todos sus componentes 
reparados y refacciones adicionadas no modificaron el carácter de originario 
que tenía el vehículo cuando fue fabricado;

"‘Que en atención a las características para acreditar el origen de los 
vehículos automotores usados, en términos del TLCAN, se considera que existe 
el riesgo de que a los importadores de buena fe les sean expedidos certifica-
dos falsos, alterados o con información inexacta, y que estas prácticas pueden 
ocasionar graves daños al patrimonio de los propietarios de dichos vehículos;

"‘Que con base en los párrafos que anteceden, a fin de otorgar seguri-
dad jurídica a los importadores o propietarios de vehículos automotores usados, 
y evitar que éstos puedan incurrir en responsabilidad al hacer uso indebido 
de los beneficios previstos en el TLCAN, resulta indispensable precisar que el 
certificado de origen sea expedido por el productor del vehículo de que se 
trate o se emita por el exportador con base en información directamente pro-
porcionada por el productor, con el objeto de garantizar la autenticidad de la 
información contenida en el certificado relacionada con el origen del bien;

"‘Que, por otro lado, a fin de que el Gobierno Federal prosiga con las 
acciones que, de manera independiente a lo previsto por el TLCAN, ha imple-
mentado para ordenar el mercado de vehículos usados ligeros y pesados en 
el país, resulta conveniente permitir la importación definitiva de vehículos 
usados de manera gradual a los años de antigüedad de los mismos, cuyo 
número de identificación vehicular corresponda a un vehículo fabricado o 
ensamblado en México, Estados Unidos de América o Canadá, mediante el esta-
blecimiento de una opción para realizar la importación con un arancel redu-
cido, sin que se requiera permiso previo de importación y sin presentar un 
certificado de origen; …’
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"103. Resulta aplicable, por analogía, el criterio sustentado por esta 
Primera Sala, en la tesis CXCVII/2012:

"‘IMPORTACIÓN DE VEHÍCULOS USADOS. EL DECRETO RELATIVO 
QUE ESTABLECE LAS CONDICIONES PARA QUE PROCEDA LA IMPORTA-
CIÓN DEFINITIVA DE AQUÉLLOS, PUBLICADO EL 24 DE DICIEMBRE DE 2008 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, NO VULNERA EL ARTÍCULO 133 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, AL 
EXIGIR LA PRESENTACIÓN DEL CERTIFICADO DE ORIGEN CORRESPON-
DIENTE.’ (se transcribe)

"104. Por ello, resulta inoperante el concepto de violación, en el que la 
quejosa pretende una interpretación conforme y pro persona del decreto, 
atendiendo a lo previsto en el tratado, pues según se analizó, de acuerdo a lo 
previsto por éste, en lo referente al certificado de origen de vehículos usados, 
el decreto no contraviene el referido tratado; por el contrario, se emitió tomando 
en cuenta lo previsto en él, específicamente, en sus reglas de origen, estable-
cidas en sus artículos 401, 402 y 403, ya transcritos. 

"105. Audiencia previa: En este apartado, se deben resolver las 
siguientes cuestiones, ¿el decreto y las reglas impugnados, son viola-
torios el derecho de audiencia previa?; y si, ¿el decreto impugnado 
afecta el derecho de audiencia previa al establecer el procedimiento de 
suspensión en el padrón de importadores? 

"106. En primer lugar, la quejosa aduce que el Decreto por el que se 
regula la importación definitiva de vehículos usados y las reglas de carácter 
general en materia de comercio exterior para dos mil once, son violatorios del 
derecho de audiencia previa.

"107. Esta Primera Sala, al resolver el amparo en revisión 668/2011, sos-
tuvo que tratándose de la creación de normas legales, el Ejecutivo Federal no 
está obligado a oír y dar oportunidad de defensa a todas las personas que, en su 
caso, pudieran verse afectadas en los supuestos que el citado decreto prevea, 
ya que el objeto de una legislación, es la creación de situaciones jurídicas 
generales, y si se obligara a la autoridad a respetar la garantía de audiencia con-
tenida en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se haría imposible e ineficaz la actividad legislativa.

"108. Además, el Ejecutivo Federal, en ejercicio de sus facultades pre-
vistas en el 131, segundo párrafo, de la Constitución Federal, y como consecuen-
cia de la aplicación del tratado tampoco debía otorgar garantía de audiencia 
antes de emitir el referido decreto pues, ha sido criterio reiterado por el Pleno 
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de esta Suprema Corte, en las jurisprudencias y tesis de rubros: ‘AUDIENCIA, 
GARANTÍA DE, EN MATERIA IMPOSITIVA. NO ES NECESARIO QUE SEA PRE-
VIA.’,16 ‘AUDIENCIA, GARANTÍA DE. OBLIGACIONES DEL PODER LEGISLATIVO 
FRENTE A LOS PARTICULARES.’17 y ‘LEYES, NO RIGE LA GARANTÍA DE 
AUDIENCIA TRATÁNDOSE DE LA EXPEDICIÓN DE.’18 que el derecho de audien-
cia previa a que se refiere el artículo 14 constitucional, sólo es aplicable en proce -
dimientos judiciales o administrativos seguidos en forma de juicio y, en el 
caso, por la naturaleza del decreto cuestionado, sus efectos jurídicos tienen 
autonomía propia y son fuente de derechos y obligaciones, de acuerdo con los 
reglamentos expedidos por los poderes públicos, en uso de las facultades 
constitucionales de que están investidos y, además que dichos actos consti-

16 Séptima Época, visible en el Semanario Judicial de la Federación, tomo 66, Primera Parte, página 
77, cuyo contenido es: "Teniendo un gravamen el carácter de impuesto, por definición de la ley, 
no es necesario cumplir con la garantía de previa audiencia establecida en el artículo 14 consti-
tucional, ya que el impuesto es una prestación unilateral y obligatoria y la audiencia que se 
puede otorgar a los causantes es siempre posterior a la aplicación del impuesto, que es cuando 
existe la posibilidad de que los interesados impugnen, ante las propias autoridades, el monto y 
cobro correspondiente, y basta que la ley otorgue a los causantes el derecho a combatir la fija-
ción del gravamen, una vez que ha sido determinado, para que en materia hacendaria se cumpla con 
el derecho fundamental de audiencia, consagrado por el artículo 14 constitucional, precepto que 
no requiere necesariamente, y en todo caso, la audiencia previa, sino que, de acuerdo con su 
espíritu, es bastante que los afectados sean oídos en defensa antes de ser privados de sus pro-
piedades, posesiones o derechos."
17 Séptima Época, visible en el Semanario Judicial de la Federación, tomo 157-162, Primera Parte, 
página 305, cuyo contenido es: "La Suprema Corte ha resuelto que la garantía de audiencia debe 
constituir un derecho de los particulares, no sólo frente a las autoridades administrativas y judi-
ciales, sino también frente a la autoridad legislativa, que queda obligada a consignar en sus 
leyes los procedimientos necesarios para que se oiga a los interesados y se les dé oportunidad 
de defensa en aquellos casos en que resulten afectados sus derechos. Tal obligación constitu-
cional se circunscribe a señalar el procedimiento aludido; pero no debe ampliarse el criterio hasta 
el extremo de que los órganos legislativos estén obligados a oír a los posibles afectados por una 
ley antes de que ésta se expida, ya que resulta imposible saber de antemano cuáles son todas 
aquellas personas que en concreto serán afectadas por la ley y, por otra parte, el proceso de 
formación de las leyes corresponde exclusivamente a órganos públicos."
18 Séptima Época, visible en el Semanario Judicial de la Federación, tomo 18, Primera Parte, página 
74, cuyo texto es: "El Poder Legislativo no está obligado a oír y dar oportunidad de defensa a todas 
las personas que se encuentren en los supuestos de las normas jurídicas que elabore, porque el 
objeto de la legislación es la creación de situaciones jurídicas generales, y si se obligara al Poder 
Legislativo a respetar la garantía de audiencia, se haría imposible o ineficaz la actividad legislativa. 
Por esta razón, el Constituyente no pretendió que la garantía de audiencia rigiera también el 
proceso legislativo. Del texto del artículo 14 constitucional se deduce que el mismo no se refiere 
al Poder Legislativo, sino a los actos de los otros dos poderes (excepto el de emitir reglamentos 
para proveer a la exacta observancia de las leyes emanadas del Congreso, por su carácter mate-
rialmente legislativo), quienes no pueden ejecutar sus actos sin previa audiencia. Lo anterior, sin 
perjuicio de que los particulares utilicen los procedimientos adecuados para impugnar las dispo-
siciones que consideren violatorias de sus derechos como gobernados.
"Amparo en revisión 3803/67. **********. 16 de junio de 1970. Unanimidad de diecisiete votos. 
Ponente: Enrique Martínez Ulloa."
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tuyen una declaración jurídica unilateral y ejecutiva, en virtud de la cual la 
administración tiende a crear, a reconocer, a modificar o a extinguir situacio-
nes jurídicas subjetivas. 

"109. Esto es, tratándose de la creación de normas legales, como el 
Decreto por el que se regula la importación definitiva de vehículos usados, 
el Ejecutivo, con fundamento en el artículo 131 de la Constitución Federal, 31 
y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, el artículo 39, 
fracción II, del Código Fiscal de la Federación, así como el artículo 4 de la Ley 
de Comercio Exterior, no está obligado a oír y dar oportunidad de defensa a 
todas las personas que, en su caso, pudieran verse afectados en los supuestos 
que dicho decreto prevé, toda vez que el objeto de la legislación es la creación 
de situaciones jurídicas generales, y si se obligara a la autoridad a respetar la 
garantía de audiencia, se haría imposible e ineficaz la actividad legislativa.

"110. Así, en el caso, dado que el decreto impugnado se trata de una 
norma jurídica expedida por el Ejecutivo Federal en uso de sus facultades cons-
titucionalmente otorgadas, artículos 89, fracción I, y 131, párrafo segundo, de 
la Constitución Federal, no existe la obligación de respetar la garantía de audien-
cia, puesto que ésta se circunscribe a consignar en las disposiciones norma-
tivas que expiden los procedimientos necesarios para que se oiga a los 
interesados y se les dé oportunidad de defensa en aquellos casos en que resul-
ten afectados sus derechos, pero tal criterio no debe ampliarse hasta el extremo 
de que los órganos materialmente legislativos estén obligados a oír a los posi-
bles afectados antes de que éstos se expidan, ya que resulta imposible saber 
de antemano, cuáles son todas aquellas personas que en concreto serán 
afectadas por la ley, además de que el proceso de formación de las leyes corres-
ponde exclusivamente a órganos públicos.

"111. En lo que resultan aplicables a las anteriores consideraciones, se 
citan las tesis de rubros: ‘COMERCIO EXTERIOR. CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTÍCULO 131, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, EL PRE-
SIDENTE DE LA REPÚBLICA ESTÁ FACULTADO PARA MODIFICAR LAS CUO-
TAS ARANCELARIAS PREFERENCIALES PACTADAS EN EL TRATADO DE LIBRE 
COMERCIO DE AMÉRICA DEL NORTE, MÁXIME CUANDO LO HACE CON 
MOTIVO DE UN LAUDO ARBITRAL DICTADO POR LA ORGANIZACIÓN MUN-
DIAL DEL COMERCIO.’,19 ‘COMERCIO EXTERIOR. EL DECRETO PUBLICADO 

19 Novena Época, Primera Sala, visible en el Semanario de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVI, 
septiembre de 2007, página 372, cuyo contenido es: "El citado precepto constitucional confiere 
atribuciones al presidente de la República para aumentar, disminuir o suprimir las cuotas de las 
tarifas de exportación e importación expedidas por el Congreso de la Unión, así como para crear 
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EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 17 DE AGOSTO DE 2005, QUE 
IMPONE TEMPORALMENTE UNA CUOTA ARANCELARIA DEL 20% A ALGU-
NOS BIENES ORIGINARIOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, ES 
CONSTITUCIONAL.’20 y ‘DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA EL ARTÍCULO 
1o. DEL DIVERSO POR EL QUE SE ESTABLECE LA TASA APLICABLE DURANTE 
2003, DEL IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACIÓN, PARA LAS MERCAN-
CÍAS ORIGINARIAS DE AMÉRICA DEL NORTE, POR LO QUE RESPECTA A 
LAS MERCANCÍAS ORIGINARIAS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 
PUBLICADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2002, VIGENTE A PARTIR DEL 19 DE 
AGOSTO DE 2010. NO VIOLA LA GARANTÍA DE AUDIENCIA.’21

otras distintas a las aprobadas por éste mediante la legislación correspondiente. En ese sentido, se 
concluye que el titular del Ejecutivo Federal está facultado para modificar las cuotas arancelarias 
preferenciales pactadas en el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, máxime si se 
advierte que el ejercicio de esas atribuciones no es unilateral sino que obedece a un laudo arbi-
tral dictado por un panel constituido por la Organización Mundial del Comercio, para hacer fren-
te a un menoscabo ocasionado al Estado Mexicano con la aplicación de alguna medida adoptada 
por otro socio comercial, o para combatir una violación al acuerdo antidumping y al acuerdo 
sobre subvenciones y medidas compensatorias, habida cuenta que las atribuciones constitucio-
nales mencionadas fueron introducidas por el Poder Reformador para enfrentar situa ciones que 
ocasionen un daño o menoscabo a la economía nacional.
"Amparo en revisión 196/2007. **********. 20 de junio de 2007. Cinco votos. Ponente: Juan N. 
Silva Meza. Secretario: José Francisco Castellanos Madrazo."
20 Ibíd, página 376, cuyo contenido es: "Si bien es cierto que conforme al artículo 302 y al anexo de 
desgravación 302.2., ambos del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, se acordó des-
gravar, entre otros, los productos originarios de los Estados Unidos de América comprendidos 
en las fracciones arancelarias 2204.21.02. y 2204.21.99., también lo es que esas cuotas preferen-
ciales pueden modificarse a través del ejercicio de la facultad concedida al presidente de la Repú-
blica en el segundo párrafo del artículo 131 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos –que le permite aumentar, disminuir o suprimir las cuotas de las tarifas de exportación 
o importación expedidas por el Congreso de la Unión, así como crear otras distintas– y, en tal 
virtud, el decreto por el que se modifica temporalmente el artículo 1 del decreto por el que se 
establece la tasa aplicable durante 2003, del impuesto general de importación, para las mercan-
cías originarias de América del Norte, publicado el 31 de diciembre de 2002, por lo que respecta 
a las mercancías originarias de E.E.U.U., publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 
agosto de 2005, que impone una cuota arancelaria del 20% a los bienes originarios de los Esta-
dos Unidos de América comprendidos en las mencionadas fracciones, es constitucional. Ello es 
así, porque la emisión del referido decreto no constituye un desconocimiento unilateral de lo 
pactado en el tratado internacional citado, sino que obedeció al laudo arbitral que dictó un panel 
constituido por la Organización Mundial del Comercio para hacer frente al menoscabo sufrido 
por el Estado Mexicano a raíz de la aplicación de la enmienda Byrd por parte de los Estados 
Unidos de América y, por ende, a la consecuente violación al acuerdo antidumping y al acuerdo 
sobre subvenciones y medidas compensatorias; por lo que resulta inconcuso que el titular del 
Ejecutivo Federal ejerció la atribución constitucional referida para resarcir el daño económico 
ocasionado por el socio comercial señalado, pues debe tomarse en cuenta que la urgencia que 
motivó su actuación no derivó de una presunción, sino que al modificar las respectivas cuotas 
arancelarias el menoscabo ya se había ocasionado y tal emergencia ameritó la toma de medi-
das inmediatas."
21 10a. Época, 1a. Sala, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro VII, Tomo 
1, abril de 2012, página 864, cuyo contenido es: "Tratándose de la creación de normas legales, el 
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"112. Asimismo, la quejosa argumenta que, no obstante que tiene un 
derecho previamente constituido en función del permiso que tiene expedido 
por una autoridad competente para importar vehículos automotores a la región 
fronteriza bajo la modalidad de empresa comercial de autos usados, preten-
den privarla de ese derecho por medio de actos que son revocatorios de la 
autorización que le fue otorgada por la Secretaría de Economía. 

"113. Ahora bien, contrario a lo que afirma la quejosa, en todo caso, la 
supuesta privación del derecho que tiene se actualizaría si se le suspendiera 
del padrón de importadores.

"114. Sin embargo, cabe precisar que el artículo 9 del Decreto por el 
que se regula la importación de vehículos establece el procedimiento de sus-
pensión en el padrón de importadores, sin perjuicio de la aplicación de las 
demás disposiciones de la materia, en los siguientes casos:

"a) Si incumple alguna de las disposiciones del decreto

"b) Si al amparo del decreto importa o pretende importar vehículos que 
no reúnan las condiciones señaladas en los artículos 4, 5, o 6 del decreto.

"c) Cuando la información o documentación utilizada para la importa-
ción definitiva de vehículos usados sea falsa o contenga datos falsos o inexac-
tos o, cuando el valor declarado no haya sido determinado, de conformidad 
con las disposiciones aplicables. 

Ejecutivo Federal no está obligado a oír y dar oportunidad de defensa a todas las personas que, 
en su caso, pudieran verse afectadas en los supuestos que el citado decreto prevea, ya que el 
objeto de una legislación es la creación de situaciones jurídicas generales, y si se obligara a la auto-
ridad a respetar la garantía de audiencia contenida en el artículo 14 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, se haría imposible e ineficaz la actividad legislativa. Por tanto, 
el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de agosto de 2010, por el que se 
modifica el artículo 1o. del diverso por el que se establece la tasa aplicable durante 2003, del 
impuesto general de importación, para las mercancías originarias de América del Norte, por lo 
que respecta a las mercancías originarias de los Estados Unidos de América, publicado el 31 de 
diciembre de 2002, vigente a partir del 19 de agosto de 2010, no viola la citada garantía consti-
tucional, pues dado que se trata de una norma jurídica, no existe obligación de las autoridades 
legislativas de respetar la garantía referida, ya que tal obligación se circunscribe a consignar en 
sus leyes los procedimientos necesarios para que se oiga a los interesados y se les dé oportuni-
dad de defensa cuando afecten sus derechos, pero tal criterio no debe ampliarse hasta el extremo 
de que los órganos legislativos estén obligados a oír a los posibles afectados por una ley antes de 
que ésta se expida, pues es imposible saber cuáles son todas las personas que en concreto serán 
afectadas, además de que el proceso de formación de las leyes corresponde exclusivamente a 
los órganos públicos."
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"115. Ahora bien, la regla 3.5.6. señala que también cuando en dos 
ocasiones en el ejercicio fiscal que corresponda, los contribuyentes no exhi-
ban la información a que se refiere esa regla, la proporcionen en forma distinta 
o lo hagan fuera del plazo establecido, el Servicio de Administración Tributa-
ria iniciará el procedimiento de suspensión del padrón de importadores, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 9 del decreto de vehículos 
usados.

"116. Así, resulta claro que en las reglas analizadas, únicamente se hace 
referencia a la sanción, consistente en la suspensión en el padrón de impor-
tadores; es decir, a una medida de carácter temporal que tendrá vigencia 
únicamente durante el tiempo que subsista la irregularidad, mas no una can-
celación o revocación, que en su caso implique una sanción de carácter 
definitivo.

"117. Por ello, es preciso distinguir el acto temporal, consistente en la 
suspensión del padrón de importadores, cuya naturaleza es condicional; en 
tanto que el acto definitivo es incondicional y con efectos permanentes.

"118. Es decir, que la suspensión en sí misma como acto de autoridad, 
está sujeta o condicionada a la aclaración o a que se subsane el vicio o irregu-
laridad; mientras que el acto definitivo seguirá causando efectos de forma 
permanente y sólo cesarán cuando el acto haya sido declarado inválido o ile-
gal, destruyendo en forma total sus efectos.

"119. Por tanto, la sanción prevista en las Reglas de Carácter General 
en Materia de Comercio Exterior, consistente en la suspensión en el padrón de 
importadores, no constituye una resolución de carácter definitivo, pues, como 
ya se dijo, no implica la cancelación ni la revocación del registro.

"120. Además, en la regla 1.3.3. se señala: (se transcribe)

"121. Además, en las citadas reglas se prevé la existencia de un proce-
dimiento a través del cual se podrá solicitar que se deje sin efectos la sus-
pensión decretada, tal como se desprende de la regla 1.3.4., cuyo texto es el 
siguiente: (se transcribe) 

"122. Al establecer un procedimiento a través del cual se puede dejar 
sin efectos la suspensión, se concluye que es una determinación de carácter 
temporal y no un acto que en forma definitiva restrinja o extinga algún dere-
cho previamente adquirido, de tal suerte que, si la parte afectada acredita o 
cumple con el requisito por el cual había sido sancionado con dicha medida, 
ésta dejará de surtir efectos de forma inmediata.
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"123. Así, al no tratarse de una medida de carácter definitivo, sino de 
carácter provisional, cuyo objeto es garantizar que los importadores de mercan-
cías cumplan con las reglas previamente establecidas, para que la autoridad 
hacendaria esté en aptitud de tener un control de los importadores, no puede 
considerarse como un acto definitivo que pudiera ocasionar un menoscabo, 
disminución o supresión de algún derecho en forma definitiva.

"124. En tales circunstancias, es de concluir que la suspensión de carác-
ter provisional del padrón de importadores, no constituye un acto privativo de 
derechos, sino que se trata de un acto de molestia, el cual únicamente tendrá 
efectos temporales hasta en tanto se regularice la situación por la que fue 
suspendido el importador, de tal suerte que, al quedar subsanada la irregula-
ridad, el acto dejará de tener vigencia, pues, como ya se dijo, se trata de una 
medida suspensiva de carácter provisional.

"125. Precisado lo anterior, debe concluirse que, al tratarse de un acto de 
molestia y no de un acto privativo, no procede otorgar la garantía de audien-
cia previa a que se refiere el artículo 14 de la Constitución Federal, pues no 
estamos en presencia de un procedimiento en el que resulte necesario otor-
gar a la parte afectada la posibilidad de hacer valer en forma inmediata lo que 
a su derecho corresponda, pues, como ha quedado apuntado, es factible sub-
sanar o acreditar la irregularidad en que se hubiera incurrido, sin que al efecto 
resulte necesario cumplir con la citada garantía.

"126. No obsta a lo anterior, que la medida suspensional pueda ser de-
cretada en forma directa e inmediata, por parte de la autoridad, sin que al 
efecto se lleve un procedimiento o se dé aviso a la importadora, pues, preci-
samente, dicha irregularidad se podrá subsanar a través de la solicitud de 
autorización para dejar sin efectos la suspensión, y porque, además, como ya se 
dijo, se trata de una medida de carácter provisional que tiene por objeto garan-
tizar que los importadores de mercancías cumplan con los requisitos previs-
tos en la ley, por lo cual, podrán suspender en forma temporal dicho registro 
a fin de que se regularicen las anomalías o situaciones que se estime están 
efectuadas en forma ilegal, las cuales son susceptibles de ser reparadas por 
los propios importadores.

"127. Es decir, se trata de una medida cautelar con el objeto de prevenir 
que no se incumpla con el desarrollo de los procedimientos en materia de 
comercio exterior, los cuales son considerados como de orden público y, por 
tanto, la autoridad hacendaria en forma preventiva emite un acto para cercio-
rarse que la actividad de los importadores inscritos en el padrón, sean llevadas 
a cabo conforme a lo dispuesto por los ordenamientos legales aplicables.
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"128. Ahora, si bien es cierto al momento en que se dicta la medida 
cautelar, consistente en una suspensión de carácter provisional, no se brinda la 
oportunidad a los importadores de hacer valer lo que a su derecho convenga 
y ofrecer las pruebas que estime pertinentes, lo cierto es que podrá hacerlo al 
momento en que solicite la modificación de la suspensión, con lo cual queda-
ría reparada la posible violación; por tanto, no constituye un acto privativo 
sino de molestia; razón por la que en la especie, no resulta indispensable que 
se cumpla con el derecho de previa audiencia a que se refiere el artículo 14 
de la Constitución Federal.

"129. Similares consideraciones sostuvo la Segunda Sala, al resolver la 
contradicción de tesis 410/2011, que dio origen a la jurisprudencia 2a./J. 
6/2012, la cual resulta aplicable al caso:

"‘SUSPENSIÓN EN EL PADRÓN DE IMPORTADORES. NO CONSTI-
TUYE UN ACTO PRIVATIVO SINO DE MOLESTIA, POR LO QUE NO RIGE LA 
GARANTÍA DE PREVIA AUDIENCIA.’ (se transcribe)

"130. Derechos adquiridos e irretroactividad: ¿El acuerdo impug-
nado, de veinte de octubre de dos mil once, y el decreto impugnado de 
primero de julio de dos mil once, le afectan derechos adquiridos a la 
quejosa? 

"131. La quejosa aduce que se viola el artículo 14 de la Constitución 
Federal, porque conforme al permiso otorgado por la entonces Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial, hoy Secretaría de Economía, se le autorizó la 
importación de vehículos usados al interior de la República Mexicana hasta 
el treinta y uno de diciembre de dos mil catorce, por lo cual, el ‘Acuerdo de veinte 
de octubre de dos mil once, por el que se aceptan como equivalentes a la 
Norma Oficial Mexicana NOM-041-SEMARNAT-2006, que establece los lími-
tes máximos permisibles de emisión de gases contaminantes provenientes del 
escape de los vehículos automotores en circulación que usan gasolina como 
combustible y a la Norma Oficial Mexicana NOM-047-SEMARNAT-1999, que 
establece las características del equipo y el procedimiento de medición para 
la verificación de los límites de emisión de contaminantes, provenientes de los 
vehículos automotores en circulación que usan gasolina, gas licuado de petró-
leo, gas natural u otros combustibles alternos, las regulaciones que se indican 
y sus respectivos procedimientos de evaluación de la conformidad y se reco-
nocen como válidos para efectos de acreditar su cumplimiento en los puntos 
de ingreso al país los certificados que se señalan’, pretende dejar sin efectos la 
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autorización y los derechos adquiridos contenidos en su registro e inscripción 
en el padrón de importadores.22

"132. La quejosa está inscrita en el padrón de importadores, según se 
desprende del oficio 800-04-0-04-04-201125382, que fue expedido el quince de 
agosto de dos mil once por el administrador de Contabilidad y Glosa ‘4’, en 
ausencia del administrador de Contabilidad y Glosa, y al amparo de dicha ins-
cripción, puede realizar la importación de los vehículos usados.

"133 En efecto, esta Primera Sala ya se pronunció, al resolver el amparo 
en revisión 614/2012, en lo referente a que artículo 59, fracción IV, de la Ley 
Aduanera, establece el deber de los importadores de mercancías de inscribirse 
en el Padrón de Importadores y, en su caso, en el Padrón de Importadores de 
Sectores Específicos, a cargo del Servicio de Administración Tributaria, para 
realizar actos de comercio relativos a la importación de mercancías. Es por 
ello que, si la quejosa puede importar vehículos, lo es al amparo de que se 
encuentra activa en dicho padrón.

"‘VEHÍCULOS USADOS DE PROCEDENCIA EXTRANJERA. EL COMPRO-
BANTE DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 
Y LA CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL SON INSUFICIENTES PARA ACRE-
DITAR EL INTERÉS JURÍDICO DEL QUEJOSO PARA IMPUGNAR EN AMPARO 
NORMAS RELATIVAS A SU IMPORTACIÓN.’ (se transcribe) 

"134. En ese sentido, el argumento referente a que el ‘Acuerdo de veinte 
de octubre de dos mil once por el que se aceptan como equivalentes a la 
Norma Oficial Mexicana NOM-041-SEMARNAT-2006, que establece los límites 
máximos permisibles de emisión de gases contaminantes provenientes del 
escape de los vehículos automotores en circulación que usan gasolina como 
combustible y a la Norma Oficial Mexicana NOM-047-SEMARNAT-1999, que 
establece las características del equipo y el procedimiento de medición para 
la verificación de los límites de emisión de contaminantes, provenientes de los 
vehículos automotores en circulación que usan gasolina, gas licuado de petró-
leo, gas natural u otros combustibles alternos, las regulaciones que se indi-
can y sus respectivos procedimientos de evaluación de la conformidad y se 
reconocen como válidos para efectos de acreditar su cumplimiento en los 
puntos de ingreso al país los certificados que se señalan’, le afecta un dere-
cho adquirido es infundado.

22 Octavo concepto de violación.
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"135. No existe afectación a los derechos adquiridos de la recurrente a 
importar vehículos al amparo de su inscripción en el padrón de importadores 
por la expedición del acuerdo, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el veinte de octubre de dos mil once.

"136. Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido, en rela-
ción con la garantía de irretroactividad de la ley, que el artículo 14 de la Cons-
titución Federal23 establece la prohibición de que las leyes tengan efectos 
retroactivos en perjuicio de los gobernados.

"137. Existe retroactividad cuando una ley trata de modificar o alterar 
derechos adquiridos o supuestos jurídicos y consecuencias de éstos que nacie-
ron bajo la vigencia de una ley anterior, lo que sin lugar a dudas conculca en 
perjuicio de los gobernados dicha garantía individual, lo que no sucede cuando 
se está en presencia de meras expectativas de derecho o de situaciones que 
aún no se han realizado, o consecuencias no derivadas de los supuestos regu-
lados en la ley anterior, pues en esos casos, sí se permite que la nueva ley las 
regule.

"138. Lo anterior encuentra apoyo en la jurisprudencia de este Alto Tri-
bunal, de rubro: ‘RETROACTIVIDAD DE LAS LEYES. SU DETERMINACIÓN 
CONFORME A LA TEORÍA DE LOS COMPONENTES DE LA NORMA.’24

23 "Artículo 14. A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna. ..."
24 Novena Época. Instancia: Pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XIV, octubre de 2001, tesis P./J. 123/2001, página 16, cuyo contenido es: "Conforme a la citada 
teoría, para determinar si una ley cumple con la garantía de irretroactividad prevista en el primer 
párrafo del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, debe preci-
sarse que toda norma jurídica contiene un supuesto y una consecuencia, de suerte que si aquél se 
realiza, ésta debe producirse, generándose, así, los derechos y obligaciones correspondientes y, 
con ello, los destinatarios de la norma están en posibilidad de ejercitar aquéllos y cumplir con 
éstas; sin embargo, el supuesto y la consecuencia no siempre se generan de modo inmediato, 
pues puede suceder que su realización ocurra fraccionada en el tiempo. Esto acontece, por lo 
general, cuando el supuesto y la consecuencia son actos complejos, compuestos por diversos 
actos parciales. De esta forma, para resolver sobre la retroactividad o irretroactividad de una 
disposición jurídica, es fundamental determinar las hipótesis que pueden presentarse en relación 
con el tiempo en que se realicen los componentes de la norma jurídica. Al respecto cabe señalar 
que, generalmente y en principio, pueden darse las siguientes hipótesis: 1. Cuando durante la 
vigencia de una norma jurídica se actualizan, de modo inmediato, el supuesto y la consecuencia 
establecidos en ella. En este caso, ninguna disposición legal posterior podrá variar, suprimir o 
modificar aquel supuesto o esa consecuencia sin violar la garantía de irretroactividad, atento 
que fue antes de la vigencia de la nueva norma cuando se realizaron los componentes de la 
norma sustituida. 2. El caso en que la norma jurídica establece un supuesto y varias consecuen-
cias sucesivas. Si dentro de la vigencia de esta norma se actualiza el supuesto y alguna o algunas 
de las consecuencias, pero no todas, ninguna norma posterior podrá variar los actos ya ejecutados 
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"139. Por ello, si bien la recurrente está inscrita en el Registro Federal 
de Contribuyentes desde el veintisiete de julio de dos mil diez, y en el padrón de 
importadores desde el veintiséis de noviembre de la referida anualidad, para 
operar como empresa comercial de autos usados, también lo es que esa situa-
ción no implicaba un derecho inmutable de la quejosa para estar importando 
vehículos usados de procedencia extranjera sin cumplir con la normatividad 
medioambiental vigente al momento de las importaciones que pudiera realizar.

"140. En efecto, con anterioridad a la entrada en vigor del acuerdo im-
pugnado, la quejosa se encontraba obligada a cumplir con el ‘Acuerdo por el 
que se reconocen como válidos para efectos de demostrar el cumplimiento de 
lo dispuesto por las Normas Oficiales Mexicanas NOM-041-SEMARNAT-1999 
y NOM-045-SEMARNAT-1996, los certificados o constancias emitidos confor-
me a las regulaciones y procedimientos de los Estados Unidos de América y 
Canadá’, publicado en el Diario Oficial de la Federación el tres de noviembre 
de dos mil seis. 

"141. En dicho acuerdo, para efectos de la importación definitiva, im-
portación temporal, y demás trámites relativos al ingreso de vehículos a nues-
tro país, se reconocían como válidos para demostrar el cumplimiento de lo 
dispuesto por las Normas Oficiales Mexicanas NOM-041-SEMARNAT-1999, 
que establece los límites máximos permisibles de emisión de gases contami-
nantes provenientes del escape de los vehículos automotores en circulación 
que usan gasolina como combustible y NOM-045-SEMARNAT-1996, que esta-
blece los niveles máximos permisibles de opacidad del humo provenientes del 
escape de vehículos automotores en circulación que usan diésel o mezclas 

sin ser retroactiva. 3. También puede suceder que la realización de alguna o algunas de las con-
secuencias de la ley anterior, que no se produjeron durante su vigencia, no dependa de la reali-
zación de los supuestos previstos en esa ley, ocurridos después de que la nueva disposición 
entró en vigor, sino que tal realización estaba solamente diferida en el tiempo, ya sea por el esta-
blecimiento de un plazo o término específico, o simplemente porque la realización de esas con-
secuencias era sucesiva o continuada; en este caso la nueva disposición tampoco deberá 
suprimir, modificar o condicionar las consecuencias no realizadas, por la razón sencilla de que 
éstas no están supeditadas a las modalidades señaladas en la nueva ley. 4. Cuando la norma jurí-
dica contempla un supuesto complejo, integrado por diversos actos parciales sucesivos y una 
consecuencia. En este caso, la norma posterior no podrá modificar los actos del supuesto que se 
haya realizado bajo la vigencia de la norma anterior que los previó, sin violar la garantía de irre-
troactividad. Pero en cuanto al resto de los actos componentes del supuesto que no se ejecuta-
ron durante la vigencia de la norma que los previó, si son modificados por una norma posterior, 
ésta no puede considerarse retroactiva. En esta circunstancia, los actos o supuestos habrán 
de generarse bajo el imperio de la norma posterior y, consecuentemente, son las disposiciones de 
ésta las que deben regir su relación, así como la de las consecuencias que a tales supuestos se 
vinculan."
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que incluyan diésel como combustible, los certificados o constancias emiti-
das conforme a las regulaciones y procedimientos establecidos por los Estados 
Unidos de América y Canadá, en materia de emisiones a la atmósfera prove-
nientes de fuentes móviles.

"142. Es decir, los importadores debían cumplir con dicha normativa en 
materia ambiental, la cual estuvo vigente hasta que la sustituyó el acuerdo, 
ahora reclamado, por el que se aceptan como equivalentes a la Norma Oficial 
Mexicana NOM-041-SEMARNAT-2006, que establece los límites máximos per-
misibles de emisión de gases contaminantes provenientes del escape de los 
vehículos automotores en circulación que usan gasolina como combustible y 
a la Norma Oficial Mexicana NOM-047-SEMARNAT-1999, que establece las 
características del equipo y el procedimiento de medición para la verificación de 
los límites de emisión de contaminantes, provenientes de los vehículos auto-
motores en circulación que usan gasolina, gas licuado de petróleo, gas natural 
u otros combustibles alternos, las regulaciones que se indican y sus respec-
tivos procedimientos de evaluación de la conformidad, y se reconocen como 
válidos para efectos de acreditar su cumplimiento en los puntos de ingreso al 
país los certificados que las autoridades de los Estados de Arizona, California, 
Texas y Nuevo México, todos de los Estados Unidos de América expidan.

"143. Lo anterior, para tener por cumplidas sus regulaciones en materia 
de emisión de gases contaminantes aplicables a vehículos en circulación 
que utilicen gasolina como combustible. por ser el resultado de procedimien-
tos de evaluación de la conformidad con dichas regulaciones que ofrecen 
un grado de conformidad similar al que ofrece la Norma Oficial Mexicana 
NOM-047-SEMARNAT-1999, que establece las características del equipo y el 
procedimiento de medición para la verificación de los límites de emisión de con-
taminantes, provenientes de los vehículos automotores en circulación que usan 
gasolina, gas licuado de petróleo, gas natural u otros combustibles alternos, 
aplicables para determinar la conformidad con la NOM-041-SEMARNAT-2006.

"144. Es decir, en virtud del acuerdo impugnado publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el veinte de octubre de dos mil once, sólo se acepta-
ron las regulaciones técnicas que cumplen con los objetivos de protección 
ambiental en materia de emisión de gases contaminantes a la atmósfera en 
un grado de conformidad similar al que regula la Norma Oficial Mexicana 
NOM-041-SEMARNAT-2006, vigente en nuestro país, publicada el seis de 
marzo de dos mil siete y los procedimientos de prueba establecidos en la 
NOM-047-SEMARNAT-1999, que establece las características del equipo y el pro-
cedimiento de medición para la verificación de los límites de emisión de con-
taminantes, provenientes de los vehículos automotores en circulación que usan 
gasolina, gas licuado de petróleo, gas natural u otros combustibles alternos.
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"145. Además, en el artículo cuarto, se estableció que lo dispuesto en 
el acuerdo sólo es aplicable respecto a los vehículos que se encontraran en el 
ámbito de aplicación de la NOM-041-SEMARNAT-2006.

"146. En ese sentido, esta Primera Sala considera que el acuerdo im-
pugnado no afecta derechos adquiridos de la quejosa, pues con anterioridad 
a su entrada en vigor se encontraba obligada a cumplir con similares normas 
ambientales, sin que se afecte su inscripción en el padrón de importadores ni 
en el Registro Federal de Contribuyentes.

"147. En las condiciones apuntadas, el acuerdo impugnado no resulta 
violatorio del principio de irretroactividad de la ley y, por lo mismo, debe decla-
rarse infundado el concepto de violación en el que se pretende lo contrario, 
pues no vuelve al pasado para afectar situaciones acaecidas en él, sino que 
sólo regula situaciones futuras a partir de la iniciación de su vigencia.

"148. Aunado a lo anterior, por lo que hace al decreto impugnado, esta 
Primera Sala ha sostenido que el artículo 14 de la Constitución establece 
la prohibición de que las leyes tengan efectos retroactivos en perjuicio de los 
gobernados. Además, ha sostenido que existe retroactividad cuando una ley 
trata de modificar o alterar derechos adquiridos o supuestos jurídicos, y con-
secuencias de éstos que nacieron bajo la vigencia de una ley anterior, lo que 
no sucede cuando se está en presencia de meras expectativas de derecho o 
de situaciones que aún no se han realizado, o consecuencias no derivadas de 
los supuestos regulados en la ley anterior, pues en esos casos sí se permite 
que la nueva ley las regule. 

"149. Ahora, antes de la entrada en vigor del decreto, la quejosa estaba 
sujeta al ‘Decreto por el que se establecen las condiciones para la importación 
definitiva de vehículos usados’ de 2008, y el ‘Decreto que modifica el diverso 
por el que se establecen las condiciones de aplicación para la importación 
definitiva e vehículos utilizados’ de 2010, que prorrogó, por un plazo de seis 
meses, la vigencia del decreto anterior.

"150. Por su parte, el artículo 4 del decreto de 2008, tenía una redacción 
muy similar a la que tiene el decreto impugnado, ya que también establecía 
un arancel ad valórem de 10% para las fracciones 8702.10.05, 8702.90.06, 
8703.21.02, 8703.22.02, 8703.23.02, 8703.24.02, 8703.31.02, 8703.32.02, 
8703.33.02 o 8703.90.02; 8704.21.04 o 8704.31.05, o 8702.10.05 o 8702.90.06, 
8701.20.02, 8704.22.07, 8704.23.02 o 8704.32.07, o 8705.40.02, siempre que su 
número de identificación vehicular correspondiera al de fabricación o ensam-
ble del vehículo en México, Estados Unidos de América o Canadá, y sin que 
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se requiriera permiso previo de la Secretaría de Economía ni certificado de 
origen. 

"151. En el caso, la entrada en vigor del decreto de 2011, no alteró las 
condiciones o términos en que los importadores de vehículos usados –defini-
dos por los decretos de 2008 y 2011– llevan a cabo la importación definitiva de 
sus mercancías. Esta Primera Sala considera que el decreto impugnado no 
afecta derechos adquiridos de la quejosa, pues, con anterioridad a su entrada 
en vigor, se encontraba obligada a cumplir con las normas que establecían 
los decretos precedentes, que contenían disposiciones similares a las aplica-
das a la quejosa. Esta cuestión es, asimismo, independiente de la inscripción 
en el Padrón de Importadores o en el Registro Federal de Contribuyentes.

"152. Aunado a lo anterior, cabe destacar que los importadores no tie-
nen un derecho adquirido a estar sujetos siempre al mismo régimen aduanero. 
En conclusión, el decreto y el acuerdo controvertidos no resultan violatorios del 
principio de irretroactividad de la ley.

"153. Legalidad tributaria: ¿Las Reglas de Carácter General en 
Materia de Comercio Exterior violan el principio de legalidad tributaria 
previsto en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal?

"154. La quejosa sostiene que las Reglas de Carácter General en Mate-
ria de Comercio Exterior son violatorias del principio de legalidad tributaria, al 
no permitirle importar vehículos en los términos previstos por el artículo 64 de 
la Ley Aduanera.

"155. El principio de legalidad tributaria contenido en el artículo 31, 
fracción IV, de la Constitución Federal, exige que sea el legislador y no las 
autoridades administrativas, quienes establezcan los elementos constitutivos 
de las contribuciones, con un grado de claridad y concreción razonable, a fin de 
que los gobernados tengan certeza sobre la forma en que deben atender sus 
obligaciones tributarias; luego, ese principio general de legalidad constituye 
una exigencia, conforme a la cual ningún órgano del Estado puede realizar 
actos individuales que no estén previstos y autorizados por una disposición 
legal anterior.

"156. En efecto, el citado derecho se ha delimitado dentro de la materia 
fiscal, como una prerrogativa en favor de los gobernados que se traduce en que 
los elementos esenciales de toda contribución estén establecidos de manera 
puntual por un acto tanto material como formalmente legislativo, es decir, 
texto legal en todo el sentido de la palabra. En ese contexto, se excluye la posi-
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bilidad de que la imposición en sí misma se lleve a cabo por cualquier otro 
medio que no sea una ley, expedida por órganos legislativos en funciones de 
dicha índole. Por cuanto hace a los elementos constitutivos del tributo, éstos 
no podrán válidamente fundarse en reglamentos u otras normas, aunque 
esto tampoco conlleva necesariamente que otro tipo de disposiciones no se 
encuentren sujetas a dicha limitante de manera absoluta.

"157. Ahora bien, el artículo 64 de la Ley Aduanera, se encuentra en el 
título tercero, ‘Contribuciones, cuotas compensatorias y demás regulaciones 
y restricciones no arancelarias al comercio exterior’, capítulo III, base gra-
vable, y en la sección primera, ‘Del impuesto general de importación’; que 
establece lo siguiente: (se transcribe)

"158. El referido artículo establece que la base gravable del impuesto 
general de importación es el valor en aduana de las mercancías, salvo los 
casos en que la ley de la materia establezca otra base gravable. 

"159. El valor en aduana de las mercancías será el valor de transacción 
de las mismas, salvo lo dispuesto en el artículo 71, que establece métodos 
para determinar la base cuando no pueda determinarse conforme a lo previsto 
en el artículo 64. 

"160. El valor de transacción de las mercancías a importar es el precio 
pagado por las mismas, siempre que concurran todas las circunstancias a 
que se refiere el artículo 67 de la Ley Aduanera, y que éstas se vendan para 
ser exportadas a territorio nacional por compra efectuada por el importador. 
En su caso, dicho precio será ajustado.

"161. Por otra parte, el artículo 66 señala qué conceptos no comprende 
el valor de transacción, siempre que se desglosen o especifiquen en forma 
separada del precio pagado: (se transcribe)

"162. Se considera que se distinguen del precio pagado las cantidades 
que se mencionan, se detallan o especifican separadamente del precio pagado 
en la factura comercial o en otros documentos comerciales.

"163. El artículo 67 de la Ley Aduanera señala que se considerará como 
valor en aduana el de transacción, siempre que concurran las siguientes cir-
cunstancias: (se transcribe)

"164. En caso de que no se reúna alguna de las circunstancias enun-
ciadas, para determinar la base gravable del impuesto general de impor-
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tación, deberá estarse a lo previsto en el artículo 71,25 que establece métodos 
para determinar la base.

"165. El artículo 71 señala que cuando la base gravable del impuesto 
general de importación no pueda determinarse conforme al valor de transac-
ción de las mercancías importadas en los términos del artículo 64 de esta ley, 
o no derive de una compraventa para la exportación con destino a territorio 
nacional, se determinará conforme a los siguientes métodos, los cuales se 
aplicarán en orden sucesivo y por exclusión: 

"‘I. Valor de transacción de mercancías idénticas, determinado en los 
términos señalados en el artículo 72 de esta ley.

"‘II. Valor de transacción de mercancías similares, determinado confor-
me a lo establecido en el artículo 73 de esta ley.

"‘III. Valor de precio unitario de venta determinado conforme a lo esta-
blecido en el artículo 74 de esta ley.

"‘IV. Valor reconstruido de las mercancías importadas, determinado 
conforme a lo establecido en el artículo 77 de esta ley.

"‘V. Valor determinado conforme a lo establecido en el artículo 78 de 
esta ley.’

"166. Como excepción a lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 
71, el orden de aplicación de los métodos para la determinación del valor en 

25 "Artículo 71. Cuando la base gravable del impuesto general de importación no pueda determi-
narse conforme al valor de transacción de las mercancías importadas en los términos del artículo 
64 de esta ley, o no derive de una compraventa para la exportación con destino a territorio nacional, 
se determinará conforme a los siguientes métodos, los cuales se aplicarán en orden sucesivo y 
por exclusión: 
"I. Valor de transacción de mercancías idénticas, determinado en los términos señalados en el 
artículo 72 de esta ley.
"II. Valor de transacción de mercancías similares, determinado conforme a lo establecido en el 
artículo 73 de esta ley.
"III. Valor de precio unitario de venta determinado conforme a lo establecido en el artículo 74 de 
esta ley.
"IV. Valor reconstruido de las mercancías importadas, determinado conforme a lo establecido en 
el artículo 77 de esta ley.
"V. Valor determinado conforme a lo establecido en el artículo 78 de esta ley.
"Como excepción a lo dispuesto en el primer párrafo de este artículo el orden de aplicación de los 
métodos para la determinación del valor en aduana de las mercancías, previstos en las fracciones 
III y IV de este artículo, se podrá invertir a elección del importador."
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aduana de las mercancías, previstos en las fracciones III y IV, se podrá invertir 
a elección del importador.

"167. En este contexto, el artículo 78,26 de la Ley Aduanera establece el 
supuesto en el cual el valor de las mercancías no pueda determinarse confor-
me a los métodos a que se refieren los artículos 64 y 71, fracciones I, II, III y IV, 
de la Ley Aduanera, el cual se determinará aplicando los métodos señalados 
en dichos artículos, en orden sucesivo y por exclusión, con mayor flexibilidad, 
o conforme a criterios razonables y compatibles con los principios y disposi-
ciones legales, sobre la base de los datos disponibles en territorio nacional o 
la documentación comprobatoria de las operaciones realizadas en territorio 
extranjero.

"168. Ahora bien, la excepción a las reglas anteriores se presenta en los 
siguientes casos:

"a) Cuando la documentación comprobatoria del valor sea falsa o esté 
alterada o tratándose de mercancías usadas, supuesto en el cual, la autori-
dad aduanera podrá rechazar el valor declarado y determinar el valor comer-
cial de la mercancía con base en la cotización y avalúo que practique la 
autoridad aduanera.

"b) Tratándose de vehículos usados, para los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 64 de esta ley, la base gravable será la cantidad que resulte 
de aplicar al valor de un vehículo nuevo, de características equiva-
lentes, del año modelo que corresponda al ejercicio fiscal en el que se 
efectúe la importación, una disminución del 30%, por el primer año in-
mediato anterior, sumando una disminución del 10%, por cada año sub-
secuente, sin que en ningún caso exceda del 80%.

26 "Artículo 78. Cuando el valor de las mercancías importadas no pueda determinarse con arreglo 
a los métodos a que se refieren los artículos 64 y 71, fracciones I, II, III y IV, de esta ley, dicho valor se 
determinará aplicando los métodos señalados en dichos artículos, en orden sucesivo y por exclu-
sión, con mayor flexibilidad, o conforme a criterios razonables y compatibles con los principios y 
disposiciones legales, sobre la base de los datos disponibles en territorio nacional o la documen-
tación comprobatoria de las operaciones realizadas en territorio extranjero.
"Cuando la documentación comprobatoria del valor sea falsa o esté alterada o tratándose de 
mercancías usadas, la autoridad aduanera podrá rechazar el valor declarado y determinar el valor 
comercial de la mercancía con base en la cotización y avalúo que practique la autoridad aduanera.
"Como excepción a lo dispuesto en los párrafos anteriores, tratándose de vehículos usados, para 
los efectos de lo dispuesto en el artículo 64 de esta ley, la base gravable será la cantidad que re-
sulte de aplicar al valor de un vehículo nuevo, de características equivalentes, del año modelo 
que corresponda al ejercicio fiscal en el que se efectúe la importación, una disminución del 30% 
por el primer año inmediato anterior, sumando una disminución del 10% por cada año subse-
cuente, sin que en ningún caso exceda del 80%."
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"169. En el artículo 78-A,27 de Ley Aduanera establece los supuestos en 
los cuales la autoridad aduanera podrá rechazar el valor declarado y determi-
nar el valor en aduana de las mercancías con base en los métodos de valora-
ción previstos en la propia Ley Aduanera.

"170. Por otra parte, el artículo 78-B,28 regula las consultas que pueden 
formular los importadores sobre el método de valoración o los elementos para 
determinar el valor en aduana de las mercancías, sujeto a la condición de que 
la consulta se presente antes de la importación de las mercancías, se cum-
plan los requisitos establecidos en el Código Fiscal de la Federación y que la 

27 "Artículo 78-A. La autoridad aduanera en la resolución definitiva que se emita en los términos de 
los procedimientos previstos en los artículos 150 a 153 de esta ley, podrá rechazar el valor decla-
rado y determinar el valor en aduana de las mercancías importadas con base en los métodos de 
valoración a que se refiere esta sección, en los siguientes casos:
"I. Cuando detecte que el importador ha incurrido en alguna de las siguientes irregularidades:
"a) No lleve contabilidad, no conserve o no ponga a disposición de la autoridad la contabilidad o 
parte de ella, o la documentación que ampare las operaciones de comercio exterior.
"b) Se oponga al ejercicio de las facultades de comprobación de las autoridades aduaneras.
"c) Omita o altere los registros de las operaciones de comercio exterior.
"d) Omita presentar la declaración del ejercicio de cualquier contribución hasta el momento en 
que se inicie el ejercicio de las facultades de comprobación y siempre que haya transcurrido más 
de un mes desde el día en que venció el plazo para la presentación de la declaración de que se 
trate.
"e) Se adviertan otras irregularidades en su contabilidad que imposibiliten el conocimiento de 
sus operaciones de comercio exterior.
"f) No cumpla con los requerimientos de las autoridades aduaneras para presentar la documen-
tación e información, que acredite que el valor declarado fue determinado conforme a las dispo-
siciones legales en el plazo otorgado en el requerimiento.
"II. Cuando la información o documentación presentada sea falsa o contenga datos falsos o 
inexactos o cuando se determine que el valor declarado no fue determinado de conformidad con 
lo dispuesto en esta sección.
"III. En importaciones entre personas vinculadas, cuando se requiera al importador para que de-
muestre que la vinculación no afectó el precio y éste no demuestre dicha circunstancia."
28 "Artículo 78-B. Los importadores podrán formular consulta ante las autoridades aduaneras 
sobre el método de valoración o los elementos para determinar el valor en aduana de las mer- 
cancías.
"La consulta deberá presentarse antes de la importación de las mercancías, cumplir con los requi-
sitos establecidos en el Código Fiscal de la Federación y contener toda la información y documen-
tación que permita a la autoridad aduanera emitir la resolución.
"Cuando no se cumpla con los requisitos mencionados o se requiera la presentación de informa-
ción o documentación adicional, la autoridad podrá requerir al promovente para que en un plazo 
de 30 días cumpla con el requisito omitido o presente la información o documentación adicional. 
En caso de no cumplirse con el requerimiento en el plazo señalado, la promoción se tendrá por no 
presentada.
"Las resoluciones deberán dictarse en un plazo no mayor a cuatro meses; transcurrido dicho 
plazo sin que se notifique la resolución, el interesado podrá considerar que la autoridad resolvió 
negativamente e interponer los medios de defensa en cualquier tiempo posterior a dicho plazo, 
mientras no se dicte la resolución, o esperar a que ésta se dicte. En caso de que se requiera al 
promovente para que cumpla los requisitos omitidos o proporcione los elementos necesarios 
para resolver, el término comenzará a correr desde que el requerimiento haya sido cumplido.
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consulta contenga toda la información y documentación que permita a la 
autoridad aduanera emitir la resolución.

"171. La Segunda Sala, en la tesis de rubro: ‘IMPUESTO GENERAL DE 
IMPORTACIÓN. EL VALOR EN ADUANA, SE DETERMINA APLICANDO EL 
VALOR DE TRANSACCIÓN.’, 29 señaló que para que el valor de la aduana se 
determine aplicando el valor de transacción, se requiere: a) una importación; 
b) un precio pagado o por pagar por las mercancías a importar; c) una com-
pra efectuada por el importador; d) que las mercancías se vendan para ser 
exportadas a territorio nacional; e) que el precio se ajuste, en su caso, con los 
elementos incrementables o decrementables, según los artículos 65 y 66 de 
la ley citada; f) que no se actualicen las restricciones del artículo 67 de la ley 
referida para aplicar el valor de transacción, esto es, que no existan restriccio-
nes a la enajenación o utilización de las mercancías por el importador, salvo 

"La resolución que se emita será aplicable a las importaciones que se efectúen con posterioridad 
a su notificación, durante el ejercicio fiscal de que se trate, en tanto no cambien los fundamentos 
de hecho y de derecho en que se haya basado, no sea revocada o modificada y siempre que la 
persona a la que se le haya expedido no haya manifestado falsamente u omitido hechos o cir-
cunstancias en los que se haya basado la resolución.
"No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, el método o los elementos determinados en la 
resolución podrán aplicarse a las importaciones efectuadas antes de su notificación, durante el ejer-
cicio fiscal en que se haya emitido la resolución, en los términos y condiciones que se señalen 
en la misma, siempre que no se hayan iniciado facultades de comprobación con relación a dichas 
operaciones."
29 9a. Época, 2a. Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVII, junio de 2008, 
página 445, cuyo texto es: "En el sistema aduanero se entiende por valor de transacción el que 
establecen libremente el comprador-importador y el vendedor-exportador para la adquisición de 
determinada mercancía, el cual podrá estar pagado o pagarse en el momento de la aceptación del 
valor por parte de la aduana. Este método de valoración está regulado en los artículos 64 a 70 de 
la Ley Aduanera vigente a partir del 1o. de abril de 1996, conforme a los cuales, para que el valor 
de la aduana se determine aplicando el valor de transacción, se requiere: a) una importación; b) un 
precio pagado o por pagar por las mercancías a importar; c) una compra efectuada por el impor-
tador; d) que las mercancías se vendan para ser exportadas a territorio nacional; e) que el precio 
se ajuste, en su caso, con los elementos incrementables o decrementables, según los artículos 
65 y 66 de la ley citada; f) que no se actualicen las restricciones del artículo 67 de la ley referida 
para aplicar el valor de transacción, esto es, que no existan restricciones a la enajenación o uti-
lización de las mercancías por el importador, salvo las permitidas por la propia ley; g) que la 
venta para la exportación con destino al territorio nacional o el precio de las mercancías no depen-
dan de alguna condición o contraprestación cuyo valor no pueda determinarse en relación con 
las mercancías a valorar; h) que no revierta directa ni indirectamente al vendedor parte alguna 
del producto de la enajenación posterior o de cualquier cesión o utilización ulterior de las mer-
cancías efectuada por el importador; e, i) que no exista vinculación entre el importador y el vendedor, 
y en caso de que exista, no haya influido en el valor de transacción. Además, en caso de no darse 
alguna de estas condiciones para aplicar el valor de transacción, el artículo 71 de la Ley Aduanera 
establece que se aplicarán en orden sucesivo los métodos previstos en sus artículos 72, 73, 74, 
77 y 78.
"Amparo en revisión 213/2008. **********. 28 de mayo de 2008. Cinco votos. Ponente: Genaro 
David Góngora Pimentel. Secretaria: Blanca Lobo Domínguez."
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las permitidas por la propia ley; g) que la venta para la exportación con desti-
no al territorio nacional o el precio de las mercancías no dependan de alguna 
condición o contraprestación cuyo valor no pueda determinarse en relación con 
las mercancías a valorar; h) que no revierta directa ni indirectamente al ven-
dedor parte alguna del producto de la enajenación posterior o de cualquier 
cesión o utilización ulterior de las mercancías efectuada por el importador; e, 
i) que no exista vinculación entre el importador y el vendedor, y en caso de 
que exista, no haya influido en el valor de transacción. Además, en caso de no 
darse alguna de estas condiciones para aplicar el valor de transacción, el ar-
tículo 71 de la Ley Aduanera establece que se aplicarán en orden sucesivo los 
métodos previstos en los artículos 72, 73, 74, 77 y 78. 

"172. Por su parte, las Reglas de Carácter General en Materia de Comer-
cio Exterior para 2011, en materia de vehículos, publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación el veintinueve de julio de dos mil once, son del tenor literal si-
guiente: (se transcriben)

"173. De la anterior transcripción se advierte que por lo que hace al 
pago de los impuestos referentes a vehículos, la regla 3.5.1., fracción II, regula 
el trámite para efectuar la importación definitiva de un vehículo usado y esta-
blece, de manera general, en el inciso d), que en el pedimento se deberán 
determinar y pagar en los términos de las disposiciones legales aplicables: el 
impuesto general de importación (IGI), el impuesto al valor agregado (IVA), 
el impuesto sobre automóviles nuevos (ISAN), el impuesto sobre tenencia o 
uso de vehículos (ISTUV) y el derecho de trámite aduanero (DTA).

"174. En ese sentido, se advierte que, contrario a lo que, aduce la que-
josa, la regla 3.5.1., fracción II, sólo señala qué impuestos se deben determi-
nar y pagar, sin embargo, para el cálculo remite a las disposiciones legales 
aplicables. Así, como quedó señalado, si en la Ley Aduanera, en el capítulo III, 
sección primera, se regula lo relativo a las formas de determinación de la 
base gravable, contrario a lo señalado por la quejosa, ello no resulta violatorio 
de la garantía de legalidad tributaria. 

"175. En efecto, del texto legal a que se ha hecho referencia, se advierte 
que el legislador ha dispuesto diversas mecánicas para el cálculo de la base 
gravable de la contribución en comento, motivo por el cual es de concluirse que 
–por cuanto hace al establecimiento de los elementos constitutivos del tributo, 
de manera específica la determinación de la base del mismo– la normativa 
impugnada no adolece de vicio alguno o laguna que deba ser subsanada por 
medio extralegal alguno. 

"176. Por otra parte, las Reglas 3.5.3., 3.5.4., 3.5.5., 3.5.6 y 3.5.7. establecen 
el procedimiento a seguir en supuestos específicos regulados por el decreto.
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"177. En ese tenor, la regla 3.5.3. regula el procedimiento para realizar 
la importación prevista en el artículo 3 del decreto, que es la referente a la 
importación definitiva al país de vehículos usados bajo un trato arancelario 
preferencial y que requiere la presentación ante la autoridad aduanera del 
certificado de origen válido, o en su caso, el documento comprobatorio de 
origen al momento de la importación de conformidad con lo siguiente:

"I. Cumplir con los requisitos y procedimientos previstos en la fracción 
II de la regla 3.5.1.

"II. Tramitar el pedimento de importación definitiva con las claves que 
correspondan conforme a lo previsto en los apéndices 2 y 8 del anexo 22 y 
declarar: a) las características del vehículo, tales como: marca, modelo, año-
modelo y el NIV; y, b) Cuando en el documento que acredite la propiedad del 
vehículo se asiente como domicilio del proveedor un apartado postal, éste 
deberá señalarse en el campo del pedimento correspondiente a proveedor/
domicilio.

"178. En lo referente al impuesto general de importación, señala que en 
el pedimento se deberá determinar y pagar aplicando, en su caso, la tasa 
arancelaria preferencial prevista en los acuerdos comerciales o en los tratados 
de libre comercio suscritos por México, siempre que las mercancías califi-
quen como originarias y que en los términos del artículo 36, fracción I, inciso 
d), de la Ley Aduanera, se ampare el origen de las mismas acompañando el 
certificado de origen válido y vigente o el documento comprobatorio de origen 
debidamente requisitado, según corresponda, que cuente con información 
directamente proporcionada por la compañía armadora del vehículo de que 
se trate, anexando el certificado o documento expedido por dicha compañía 
con base en el cual se obtuvo información respecto del origen del vehículo.

"179. Establece que en caso de no contar con el certificado o documento 
antes referido, el importador deberá presentar una declaración por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, suscrita por la compañía armadora, en la que mani-
fieste que el vehículo usado que se pretende importar fue fabricado, manufac-
turado o ensamblado como un bien originario, de conformidad con las dispo- 
siciones o reglas de origen aplicables al tratado o acuerdo correspondiente.

"‘III. Al pedimento se deberá anexar copia de la siguiente documenta-
ción: a) título de propiedad a nombre del importador o endosado a favor del 
mismo, con el que se acredite la propiedad del vehículo; b) calca o fotografía 
digital del NIV del vehículo; y, c) CURP del importador, cuando se trate de 
personas físicas.
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"180. De lo anterior, se desprende que la referida regla respeta el conte-
nido del Tratado de Libre Comercio para América del Norte y el decreto por el 
que se regula la importación definitiva de vehículos usados, ya que sólo esta-
blece la regulación concreta sin que se advierta que impone mayores requi-
sitos o que establece alguna mecánica de cálculo del impuesto general de 
importación diversa. Se arriba a la conclusión anterior, pues del análisis con-
junto de los preceptos referidos con anterioridad, a la luz de las disposiciones 
de las reglas en cita, es posible determinar que estas últimas no suplen de 
forma alguna al texto de la ley y que no van más allá de la misma. Al contrario, 
éstas se limitan a detallar las –ya pormenorizadas– disposiciones de la ley sin 
que esta Primera Sala advierta transgresión alguna al principio de legalidad 
en materia tributaria.

"181. Por otra parte, la regla 3.5.4. regula lo dispuesto en el artículo 4 
del decreto por el que se regula la importación definitiva de vehículos usados 
y, en concreto, aquellos cuyo número de identificación vehicular corresponda 
al de fabricación o ensamble del vehículo en México, Estados Unidos de Amé-
rica o Canadá y se clasifiquen conforme a la tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación en las fracciones arancelarias: 
8702.10.05, 8702.90.06, 8703.21.02, 8703.22.02, 8703.23.02, 8703.24.02, 
8703.31.02, 8703.32.02, 8703.33.02 u 8703.90.02, tratándose de vehículos para 
el transporte de hasta quince personas; 8704.21.04, 8704.22.07, 8704.23.02, 
8704.31.05 u 8704.32.07, tratándose de vehículos para el transporte de mer-
cancías; 8702.10.05 u 8702.90.06, tratándose de vehículos para el transporte 
de dieciséis o más personas; 8701.20.02, tratándose de tractores de carretera; 
u 8705.40.02, tratándose de camiones hormigonera; y que señala que podrán 
ser importados definitivamente al territorio nacional, estableciéndose un 
arancel ad valórem de 10%, sin que se requiera certificado de origen ni per-
miso previo de la Secretaría de Economía, siempre y cuando su año-modelo 
sea de ocho a nueve años anteriores al año en que se realice la importación.

"182. En ese sentido, la regla 3.5.4. establece que podrá realizarse la 
importación sin que se requiera permiso previo de la Secretaría de Economía 
ni contar con certificado de origen, y siempre que se efectúe lo siguiente:

"‘I. Cumplir con los requisitos y procedimientos previstos en la fracción 
II de la regla 3.5.1.

"‘II. Tramitar el pedimento de importación definitiva con las claves que 
correspondan conforme a los apéndices 2 y 8 del anexo 22, y declarar: a) las 
características del vehículo, tales como: marca, modelo, año-modelo y el NIV; 
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y, b) cuando en el documento que acredite la propiedad del vehículo se asien-
te como domicilio del proveedor un apartado postal, éste deberá señalarse en 
el campo del pedimento correspondiente a proveedor/domicilio.

"‘III. En el pedimento se deberá determinar y pagar el IGI con un aran-
cel ad valórem del 10%.

"‘IV. Al pedimento se deberá anexar copia de la siguiente documenta-
ción: a) título de propiedad a nombre del importador o endosado a favor del 
mismo, con el que se acredite la propiedad del vehículo; y, b) calca o fotogra-
fía digital del NIV del vehículo, y c) CURP del importador, cuando se trate de 
personas físicas.’

"183. Por otra parte la regla 3.5.5. regula lo dispuesto en el artículo 5 del 
decreto por el que se regula la importación definitiva de vehículos usados, y en 
concreto aquellos cuyo número de identificación vehicular corresponda al de 
fabricación o ensamble del vehículo en México, Estados Unidos de América o 
Canadá y se clasifiquen conforme a la tarifa de la Ley de los Impuestos Gene-
rales de Importación y de Exportación en las fracciones arancelarias: 8702.10.05, 
8702.90.06, 8703.21.02, 8703.22.02, 8703.23.02, 8703.24.02, 8703.31.02, 
8703.32.02, 8703.33.02 u 8703.90.02, tratándose de vehículos para el trans porte 
de personas u 8704.21.04, 8704.22.07, 8704.31.05 u 8704.32.07, tratándose de 
vehículos para el transporte de mercancías con peso total con carga máxima 
de hasta 11,793 Kg., podrán ser importados definitivamente por residentes en 
la franja fronteriza norte, en los Estados de Baja California y Baja California 
Sur, en la región parcial del Estado de Sonora y en los Municipios de Cananea 
y Caborca en el Estado de Sonora, para permanecer en dichas zonas, sin que 
se requiera certificado de origen ni permiso previo de la Secretaría de Econo-
mía, de conformidad con lo siguiente:

"‘I. Vehículos cuyo año modelo sea de cinco a nueve años anteriores al 
año en que se realice la importación, estableciéndose un arancel ad valórem 
de 1%, y

"‘II. Vehículos cuyo año modelo sea de diez años anteriores al año en 
que se realice la importación, estableciéndose un arancel ad valórem de 10%.’

"184. En los términos señalados por el decreto, la regla 3.5.5. impugnada 
establece como requisitos para la importación los siguientes:

"‘I. Cumplir con los requisitos y procedimientos previstos en la fracción 
II de la regla 3.5.1.
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"‘II. Tramitar el pedimento de importación definitiva con las claves que 
correspondan conforme a los apéndices 2 y 8 del anexo 22, y declarar: a) las 
características del vehícu lo, tales como: marca, modelo, año-modelo y el NIV; 
y, b) cuando en el documento que acredite la propiedad del vehícu lo se asiente 
como domicilio del proveedor un apartado postal, éste deberá señalarse en el 
campo del pedimento correspondiente a proveedor/domicilio.

"‘III. En el pedimento se deberá determinar y pagar el impuesto general 
de importación con un arancel ad valórem como sigue:

"‘a) Vehícu los cuyo año modelo sea de cinco a nueve años anteriores al 
año en que se realice la importación del 1%.

"‘b) Vehícu los cuyo año modelo sea de diez años anteriores al año en 
que se realice la importación de 10%.

"‘IV. Al pedimento se deberá anexar copia de la siguiente documenta-
ción: a) título de propiedad a nombre del importador o endosado a favor del 
mismo, con el que se acredite la propiedad del vehícu lo; b) calca o fotografía 
digital del NIV del vehícu lo; c) CURP del importador, cuando se trate de per-
sonas físicas; y, d) el documento con el que acredita su domicilio en la franja 
fronteriza norte del país, en los Estados de Baja California, Baja California Sur, 
en la región parcial del Estado de Sonora, o en los Municipios de Cananea o 
Caborca, Estado de Sonora.’

"185. Por su parte la regla 3.5.6. regula lo dispuesto en el artícu lo 8 del 
decreto por el que se regula la importación definitiva de vehícu los usados, y 
en concreto establece que los comerciantes en el ramo de vehícu los que rea-
licen la importación definitiva de vehícu los conforme a lo establecido en las 
reglas 3.5.3., 3.5.4. y 3.5.5., deben cumplir con la obligación de presentar la 
información de las importaciones que realicen al amparo del decreto en co-
mento, proporcionándola en los términos que a continuación se señalan:

"‘I. Presentar dentro de los primeros 10 días naturales de cada mes, a 
través de medios magnéticos, el precio de cada unidad importada en el mes 
inmediato anterior, ante la ALAF que corresponda a su domicilio fiscal.

"‘II. El nombre del archivo estará formado por la extensión PRN, por las 
letras IMP y por las tres primeras letras del mes y las dos últimas cifras del 
año que se reporta.

"‘III. Los datos serán reportados en archivos mensuales, en cuyo primer 
renglón se anotará el RFC en la primera posición, y del segundo renglón en 



565SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

adelante los registros estarán compuestos por once campos separados entre 
sí por al menos un espacio en blanco, en donde el primer campo corresponde al 
NIV o número de serie a 17 posiciones, el segundo al año modelo a 4 posicio-
nes, el tercero al número de cilindros, el cuarto al número de puertas, el 
quinto al valor declarado en aduana expresado en dólares, el sexto al monto 
del arancel pagado, el séptimo al importe pagado por concepto del DTA, el 
octavo al monto pagado por el IVA derivado de la importación, el noveno al valor 
de venta sin el IVA, el décimo a la marca y modelo, y el decimoprimero al nú-
mero de pedimento.’

"186. De la misma forma, la regla 3.5.7. regula lo dispuesto en el artícu-
lo 10 del decreto por el que se regula la importación definitiva de vehícu los 
usados, y en concreto vehícu los usados susceptibles de importarse conforme 
al artícu lo 4 del decreto, así como aquellos de diez o más años anteriores al 
año en que se realice la importación cuyo número de identificación vehicular 
corresponda al de fabricación o ensamble del vehícu lo en México, Estados 
Unidos de América o Canadá, y que en ambos casos se clasifiquen en las frac-
ciones arancelarias: 8702.10.05, 8702.90.06, 8703.21.02, 8703.22.02, 8703.23.02, 
8703.24.02, 8703.31.02, 8703.32.02, 8703.33.02 u 8703.90.02, tratándose de 
vehícu los para el transporte de hasta quince personas, u 8704.21.04 u 8704.31.05, 
tratándose de vehícu los para el transporte de mercancía, que se encuentren 
en el país en importación temporal a partir de la entrada en vigor del mismo, 
podrán importarse en forma definitiva siempre que se encuentren dentro del 
plazo de la importación temporal, pagando el impuesto general de importación 
correspondiente actualizado de conformidad con el artícu lo 17-A del Código 
Fiscal de la Federación, desde la fecha en que se importaron temporalmente 
y hasta que se efectúe el pago, así como las demás contribuciones que se 
causen con motivo de la importación definitiva.

"187. Así, la regla 3.5.7. establece los requisitos para tramitar la impor-
tación definitiva de los vehícu los señalados en el párrafo anterior, siempre 
que se encuentren dentro del plazo de la importación temporal y se cumpla 
con lo siguiente:

"‘I. Con los requisitos y el procedimien to previsto en la regla 3.5.4.

"‘II. Para los efectos de lo dispuesto en el inciso c) de la fracción II de la 
regla 3.5.1., el pedimento de importación definitiva podrá tramitarse ante cual-
quier aduana, por conducto de agente aduanal cuya aduana de adscripción o 
autorización sea por la que se realice la importación definitiva de los vehícu los.

"‘En el caso de que el mecanismo de selección automatizado determi-
ne reconocimien to aduanero, el agente aduanal deberá presentar el vehícu lo 
en la aduana a efecto de que se realice dicho reconocimien to.
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"‘III. El impuesto general de importación deberá determinarse y pagar-
se con actualizaciones desde la fecha en que se haya realizado la importación 
temporal y hasta la fecha de pago del pedimento de importación definitiva.

"‘IV. Anexar al pedimento de importación definitiva la documentación 
que ampare la importación temporal del vehícu lo de que se trate a efecto de 
proceder a la cancelación de la importación temporal correspondiente.’

"188. De lo anterior, se desprende que las citadas reglas no instituyen 
propiamente un elemento constitutivo del impuesto general de importación 
como una regla general que derogue las disposiciones legales aplicables, sino 
que establecen la posibilidad de aplicar un arancel ad valórem como opción 
para no exhibir el certificado de origen ni el permiso previo de la Secretaría de 
Economía, en los términos señalados por el propio decreto. En efecto, de lo 
que se ha detallado tanto de la ley, como de las disposiciones complementa-
rias contenidas en las reglas en cita, se advierte que éstas únicamente se 
limitan a realizar una explicación minuciosa de la norma, sin que de lo ante-
riormente expuesto pueda llegarse a la conclusión de que aumentan los requi-
sitos o varían el texto de la ley de la materia.

"189. Lo anterior, pues debe tenerse presente que los aranceles son las 
cuotas de las tarifas de los impuestos generales de exportación e importa-
ción,30 y que en este caso se regulan como una opción para el importador, 
motivo por el cual deben estudiarse en su conjunto y a manera de un sistema 
alternativo aplicable en ciertos casos en los que el particular decida acogerse 
a las disposiciones relativas.

"190. En ese sentido, como quedó señalado, el decreto y las reglas es-
tablecen, respectivamente, una alternativa para aquellas personas que de-
seen importar un vehícu lo a territorio nacional y no cuenten con el Certificado 
de Origen a que hace referencia el Tratado de Libre Comercio de América del 
Norte, ni con permiso previo de la Secretaria de Economía, distinguiendo, 
según el caso, el año modelo del vehícu lo usando como referencia la fecha de 
la importación para determinar el porcentaje del arancel.

30 Ello en términos del artícu lo 12 de la Ley de Comercio Exterior, que a la letra dispone: "Para 
efectos de esta ley, los aranceles son las cuotas de las tarifas de los impuestos generales de ex-
portación e importación, los cuales podrán ser:
"I. Ad valórem, cuando se expresen en términos porcentuales del valor en aduana de la mercancía.
 "II. Específicos, cuando se expresen en términos monetarios por unidad de medida, y
"III. Mixtos, cuando se trate de la combinación de los dos anteriores."
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"191. De tal manera, la alternativa establecida por el presidente de la 
República tiene como finalidad y justificación el que aquellos vehícu los usa-
dos que se presenten para ser importados de manera definitiva al país, y aun 
cuando cuenten con el número de identificación vehicular (NIV), ello no sig-
nifica que tengan el certificado de origen necesario, pero sí se les podrá per-
mitir la importación, bajo un trato distinto al que otorga el Tratado de Libre 
Comercio por no acreditar que son originarios de una de las partes de aquél. 
Lo anterior, siempre y cuando paguen el arancel ad valórem relativo. 

"192. Es evidente que no es lo mismo un vehícu lo producido en deter-
minado país a otro que cuente con el porcentaje necesario de integración 
para poderlo considerar como producto originario de un país de los Estados par te 
del Tratado de Libre Comercio de América del Norte.

"193. Ahora bien, concatenado a lo expuesto con anterioridad sobre la 
delimitación del principio de legalidad en materia tributaria, la Segunda Sala, 
al resolver la contradicción de tesis 281/2009 determinó que en éste se encuen-
tra inmerso el principio de reserva de ley que se traduce, en esencia, en que 
algunas materias específicas solamente pueden ser reguladas a través de una 
ley –formal y materialmente legislativa–.

"194. Así, doctrinalmente se ha clasificado al principio de reserva de ley 
en absoluta y en relativa.

"195. La reserva absoluta se presenta cuando la regulación de una de-
terminada materia queda acotada en forma exclusiva a la ley formal, esto es, la 
materia reservada no puede ser regulada a través de otras fuentes. En nues-
tro caso, a la ley emitida por el Poder Legislativo, sea federal o local.

"196. La reserva relativa, en cambio, permite que otras fuentes regulen 
parte de la disciplina normativa de determinada materia, pero a condición de 
que la ley sea quien determine expresa y limitativamente las directrices a las que 
dichas fuentes deberán ajustarse. Esto es, la regulación de las fuentes secun-
darias debe quedar subordinada a las líneas esenciales que la ley haya es-
tablecido para la materia normativa. La ley puede limitarse a establecer los 
principios y criterios dentro de los cuales la concreta disciplina de la materia 
reservada podrá posteriormente ser establecida por una fuente secundaria. 
En esta hipótesis, no se excluye la posibilidad de que las leyes contengan remi-
siones a normas reglamentarias, pero sí que tales remisiones hagan posible 
una regulación independiente y no claramente subordinada a la ley, lo que 
supondría una degradación de la reserva formulada por la Constitución en 
favor del legislador.
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"197. La materia fiscal no tiene que ser regulada en su totalidad por una 
ley formal, sino que es suficiente un acto normativo primario que contenga la 
normativa esencial de dicha materia, puesto que de ese modo la presencia del 
acto normativo primario marca un límite de contenido para las normas secun-
darias posteriores, las cuales no podrán nunca contravenir lo dispuesto en la 
norma primaria y, por otro lado, en casos excepcionales y que lo justifiquen, 
pueden existir remisiones a normas secundarias, siempre y cuando tales remi-
siones hagan una regulación subordinada y dependiente a la ley y, además, 
constituyan un complemento de la regulación legal que sea indispensable por 
motivos técnicos o para el debido cumplimien to de la finalidad recaudatoria, 
que sucede tratándose de los elementos cuantitativos del tributo, ya que no 
habría razón justificada para contener en un ordenamien to secundario ele-
mentos cualitativos de la contribución como son los sujetos y el objeto. De ahí 
que el principio de reserva de ley contenido en la Constitu ción Federal esté 
limitado a tales elementos que definen la cuantía de la contribución.

"198. Así las cosas, resulta claro que nuestra Constitución Política esta-
bleció en el artícu lo 31, fracción IV, que la materia tributaria deberá regularse 
utilizando o tomando como base el principio de reserva de ley, en su concepto 
relativo, ya que sólo basta que la ley formal y materialmente legislativa con-
tenga los elementos esenciales del tributo de que se trate –sujeto, objeto, base, 
tasa o tarifa– para que éste cumpla con el principio de legalidad tributaria.

"199. Esto es, todo tributo debe nacer a la vida jurídica a través de una ley 
formal y materialmente legislativa y, por tanto, basta con que alguno de los 
elementos esenciales que conforman un tributo no se encuentre previsto en 
la ley, para que resulte inconstitucional, ante la evidente violación al principio 
de legalidad tributaria, consagrado en la fracción IV del artícu lo 31 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que los ordenamien tos 
secundarios no podrán integrar o desarrollar un elemento esencial de la con-
tribución que no haya sido definido en la ley.

"200. Por otra parte, del texto del decreto por el que se regula la impor-
tación definitiva de vehícu los usados, se advierte que el presidente de la Re-
pública, en ejercicio de la facultad que le confiere el artícu lo 89, fracción I, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento 
en los artícu los 131, párrafo segundo, de la propia Constitución; 31 y 34 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 39, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación y 4o., fracción I, de la Ley de Comercio Exterior, esta-
bleció los requisitos a que debe sujetarse la importación de vehícu los 
usados a territorio nacional a partir del primero de julio de dos mil once. 

"201. Lo anterior lo realizó el Ejecutivo Federal, como se advierte del pro-
pio decreto, porque conforme al Tratado de Libre Comercio de América del 
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Norte (TLCAN), a partir del primero de enero de dos mil nueve y gradualmente 
hasta el año dos mil diecinueve México no podrá adoptar ni mantener una prohi-
bición o restricción a la importación de vehícu los originarios usados, prove-
nientes del territorio de Estados Unidos de América o de Canadá que tengan 
diez años o más de antigüedad.

"202. Como justificación de la aprobación de ese decreto, el presidente 
de la República argumentó que es prioridad para el Estado Mexicano impedir 
la importación definitiva al territorio nacional de vehícu los usados que en el 
país de procedencia, por sus características físicas o por cuestiones técnicas, 
su circulación esté restringida o prohibida, así como cuando el vehícu lo haya 
sido reportado como robado, amén de ser facultad del Ejecutivo Federal regu-
lar la contaminación de la atmósfera proveniente de todo tipo de fuentes emi-
soras para asegurar una calidad del aire satisfactoria para el bienestar de la 
población y el equilibrio ecológico.

"203. Asimismo, con el fin de que el Gobierno Federal pueda contar con 
información actualizada y pertinente respecto del comportamien to del mer-
cado de vehícu los usados y su repercusión en la industria automotriz mexicana, 
se estimó esencial para el Ejecutivo Federal que los importadores de vehícu los 
usados informen respecto de sus importaciones, aunado a que es imperante 
que los vehícu los importados de manera definitiva al territorio nacional se 
registren de conformidad con la Ley del Registro Público Vehicular, con el fin 
de combatir a la delincuencia y proteger a la ciudadanía.

"204. Ahora bien, el … 131, párrafo segundo,31 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, con el objeto de dotar al Estado de mecanis-
mos jurídicos eficientes y expeditos que le permitan encauzar las operaciones 
de co mercio internacional en beneficio de la economía nacional, la estabilidad de 
la producción nacional, o de realizar cualquiera otro propósito en beneficio 
del país, y responder con la diligencia necesaria a las fluctuaciones generadas 
en el intercambio de bienes con el sector externo, el Congreso de la Unión puede 
conferir al Ejecutivo de la Unión la potestad para aumentar, disminuir o su-
primir las cuotas de las tarifas de exportación e importación previamen-

31 "Artícu lo 131. … El Ejecutivo podrá ser facultado por el Congreso de la Unión para aumentar, 
disminuir o suprimir las cuotas de las tarifas de exportación e importación, expedidas por el pro-
pio Congreso, y para crear otras; así como para restringir y para prohibir las importaciones, las 
exportaciones y el tránsito de productos, artícu los y efectos, cuando lo estime urgente, a fin de 
regular el comercio exterior, la economía del país, la estabilidad de la producción nacional, o 
de realizar cualquiera otro propósito, en beneficio del país. El propio Ejecutivo al enviar al Con-
greso el presupuesto fiscal de cada año, someterá a su aprobación el uso que hubiese hecho de 
la facultad concedida."
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te establecidas por dicho órgano legislativo, o bien, para crear otras, así 
como para restringir o prohibir las importaciones, las exportaciones y el 
tránsito de productos, artícu los y efectos, cuando lo estime urgente.32

"205. En esa tesitura, si la Ley Fundamental otorga esas facultades al 
presidente de la República para alcanzar esas finalidades, es indudable que, 
los requisitos y el arancel ad valórem para la importación definitiva de vehícu los 
usados contenidos en el decreto emitido por el presidente de la República, no 
son contrarios al principio de legalidad en materia tributaria, ni de autoridad 
formal de la ley.

32 Tesis 2a. CXV/2001, Novena Época, Segunda Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Ga-
ceta, Tomo XIV, agosto de 2001, página 211: "COMERCIO EXTERIOR. DIFERENCIA ENTRE LAS 
FACULTADES FORMALMENTE LEGISLATIVAS CUYO EJERCICIO PUEDE AUTORIZAR EL CON-
GRESO DE LA UNIÓN AL TITULAR DEL EJECUTIVO FEDERAL EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO 
EN EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 131 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL Y LAS FACUL-
TADES CONFERIDAS A UNA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA AL TENOR DEL PÁRRAFO PRIME-
RO DEL PROPIO DISPOSITIVO CONSTITUCIONAL.—De la interpretación literal, causal y 
teleológica de lo dispuesto en el decreto publicado el veintiocho de marzo de mil novecientos 
cincuenta y uno en el Diario Oficial de la Federación, mediante el cual se modificó el artícu lo 49 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y se adicionó un párrafo segundo a 
su artícu lo 131, estableciendo una excepción al principio de división de poderes, consistente en 
que el presidente de la República podrá emitir actos formalmente legislativos cuando el Congre-
so de la Unión lo autorice para expedir disposiciones de carácter general en materia arancelaria 
o no arancelaria, se arriba a la conclusión de que con el objeto de dotar al Estado de mecanismos 
jurídicos eficientes y expeditos que le permitan encauzar las operaciones de comercio interna-
cional en beneficio de la economía nacional y responder con la velocidad necesaria a las fluctuacio-
nes que el intercambio de bienes con el sector externo provoca a aquélla, mediante esa reforma 
constitucional el Congreso de la Unión quedó facultado para autorizar al titular del Ejecutivo 
Federal el ejercicio de la potestad necesaria para emitir disposiciones de observancia general de 
la misma jerarquía que las leyes dictadas por el propio órgano legislativo en las citadas materias, 
para cuya emisión no se requiere seguir el proceso legislativo regulado en el artícu lo 72 consti-
tucional, pero el propio Ejecutivo, al enviar ‘el presupuesto fiscal de cada año’ debe someter a la 
aprobación del Congreso, el uso de dicha facultad. Ahora bien, a diferencia de estas potestades 
formalmente legislativas, destaca que en términos de lo previsto en el párrafo primero del citado 
artícu lo 131, el propio legislador federal puede otorgar a una autoridad administrativa diversas 
atribuciones para aplicar lo dispuesto en un ordenamien to federal que regula el comercio exte-
rior, lo que da lugar a que ésta emita diversos actos, ya sea con efectos generales o individuali-
zados, que no tienen la misma jerarquía que los actos formal y materialmente legislativos que 
corresponde dictar a la potestad legislativa, ni pueden válidamente implicar el ejercicio de una 
facultad reservada constitucionalmente al Congreso de la Unión, por lo que, además, el ejercicio 
de estas facultades no está sujeto a la aprobación a que se refiere el párrafo segundo del último 
precepto constitucional mencionado." y "COMERCIO EXTERIOR. LA LEY FEDERAL RELATIVA ES 
LA NORMA A TRAVÉS DE LA CUAL EL CONGRESO DE LA UNIÓN DELEGÓ SU POTESTAD TRI-
BUTARIA AL TITULAR DEL EJECUTIVO FEDERAL PARA REGULAR LAS MATERIAS ESTABLECI-
DAS EN EL ARTÍCULO 131, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.—Conforme al precepto constitucional citado, con el objeto de 
dotar al Estado de mecanismos jurídicos eficientes y expeditos que le permitan encauzar las 



571SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"206. Ello es así, porque, como ha quedado asentado en esta resolu-
ción, del texto de ese decreto se advierte que el Ejecutivo Federal en ejercicio 
de la facultad que le confiere, entre otras disposiciones, el artícu lo 131, párra-
fo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta-
bleció los requisitos a que debe sujetarse la importación de vehícu los 
usados a territorio nacional a partir del primero de julio de dos mil nueve, así 
como un arancel ad valórem, para las fracciones arancelarias aplicables a 
la importación definitiva de los vehícu los usados, con el fin de: (1) impedir la 
importación definitiva al territorio nacional de vehícu los usados que en el país 
de procedencia, por sus características físicas o por cuestiones técnicas, su 
circulación esté restringida o prohibida, así como cuando el vehícu lo haya 
sido reportado como robado; (2) regular la contaminación de la atmósfera 
proveniente de todo tipo de fuentes emisoras para asegurar una calidad del 
aire satisfactoria para el bienestar de la población y el equilibrio ecológico; 
(3) contar con información actualizada y pertinente respecto del compor-
tamien to del mercado de vehícu los usados y su repercusión en la industria 
automotriz mexicana; y, (4) combatir a la delincuencia y proteger a la ciu-
dadanía, todo ello con el fin inmediato y directo de tutelar los derechos de la 
colectividad.

"207. Además, en el propio decreto se establece en los artícu los 4, 5, 6 
y 8 que la importación definitiva a que podrán optar los importadores en térmi-
nos de esos artícu los se realizará conforme al procedimien to que establezca 
el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 

"208. En el mismo sentido, el artícu lo 1533 del decreto de manera gené-
rica establece que el Servicio de Administración Tributaria podrá expedir las 

operaciones de comercio internacional en beneficio de la economía nacional y responder con la 
diligencia necesaria a las fluctuaciones generadas en el intercambio de bienes con el sector ex-
terno, el Congreso de la Unión puede facultarle al Ejecutivo Federal aumentar, disminuir o supri-
mir las cuotas de las tarifas de exportación e importación. Ahora bien, si se atiende a que el 
artícu lo 4o., fracción I, de la Ley de Comercio Exterior establece que el Ejecutivo Federal tiene 
facultades para ‘crear, aumentar, disminuir o suprimir aranceles, mediante Decretos publicados 
en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad con lo establecido en el artícu lo 131 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos’, resulta evidente que a través de dicha 
Ley el Congreso de la Unión expresamente delegó su potestad tributaria al presidente de la Re-
pública para emitir disposiciones de observancia general en materia arancelaria o no arancela-
ria, siguiendo los lineamien tos contenidos en el precepto constitucional referido." (No. Registro: 
171828. Jurisprudencia. Materias: constitucional y administrativa. Novena Época. Instancia: Se-
gunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVI, agosto de 2007, 
tesis 2a./J. 121/2007, página 415)
33 "Artícu lo 15. El Servicio de Administración Tributaria podrá expedir las disposiciones de carác-
ter general que sean necesarias para la correcta y debida aplicación del presente decreto."
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disposiciones de carácter general que sean necesarias para la correcta y de-
bida aplicación del decreto.

"209. De ahí que las Reglas de Carácter General en Materia de Comer-
cio Exterior para dos mil once, tampoco sean contrarias al principio de lega-
lidad y seguridad jurídicas, pues se emitieron por el jefe del Servicio de 
Administración Tributaria sólo para regular la aplicación de las disposiciones 
en materia aduanera, con fundamento en los artícu los 16 y 31 de la Ley Orgá-
nica de la Administración Pública Federal; 1o. y 144 de la Ley Aduanera; 33, 
fracción I, inciso g), del Código Fiscal de la Federación; 14, fracción III, de la 
Ley del Servicio de Administración Tributaria y artícu lo 3, fracción XXII, del 
Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria.

"210. En ese sentido se advierte que el decreto impugnado establece 
los lineamien tos generales de las reglas que habrá de emitir la autoridad ha-
cendaria (Servicio de Administración Tributaria), pues éstas deberán versar 
únicamente respecto de las condiciones y requerimien tos de información 
que deberá cumplir el importador, a efecto de facilitar a los importadores la 
correcta y debida aplicación del decreto. Ahora bien, la facultad conferida al 
Servicio de Administración Tributaria para emitir reglas de carácter general, 
no es violatoria de las garantías de seguridad jurídica y legalidad, ni de la 
fracción VII del artícu lo 73 constitucional, toda vez que tal facultad proviene 
del Congreso de la Unión; es decir, de una autoridad competente para emitir 
ese tipo de actos.

"211. En lo que resulta aplicable, se cita la jurisprudencia de la Segun-
da Sala, de rubro: ‘REGLAS DE CARÁCTER GENERAL EN MATERIA DE CO-
MERCIO EXTERIOR PARA 2005. LA REGLA 2.10.7. EXPEDIDA POR EL JEFE 
DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, NO VULNERA LOS PRIN-
CIPIOS DE LEGALIDAD TRIBUTARIA Y RESERVA DE LEY.’;34 y la tesis de esta 

34 [J]; Novena Época, 2a. Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIII, mayo 
de 2011, … página 529, cuyo contenido es: "La citada regla que señala que el valor en aduana de 
los vehícu los automotores usados destinados a permanecer definitivamente en la franja fronteriza 
norte del país y en los Estados de Baja California, Baja California Sur, la región parcial del Estado 
de Sonora y el Municipio fronterizo de Cananea, de esta última entidad federativa, será determi-
nado utilizando la edición del mes inmediato anterior a la importación del vehícu lo, de la National 
Automobile Dealers Association (N.A.D.A.), Official Used Car Guide (Libro Amarillo), se apega a 
los artícu los 64, 137 Bis 3 y 137 Bis 9 de la Ley Aduanera, de cuya interpretación se infiere que la 
base gravable del impuesto general de importación de las mencionadas mercancías es el valor 
de la compraventa de los vehícu los usados, en dólares americanos en los Estados Unidos de 
América, ya que al no precisar el legislador los elementos que deben considerarse para obtener 
ese valor, tal circunstancia habilita al jefe del Servicio de Administración Tributaria para que, en 
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Primera Sala, de rubro: ‘JUEGOS CON APUESTAS Y SORTEOS. EL ARTÍCULO 
20 DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVI-
CIOS, ESTABLECE LOS LINEAMIENTOS GENERALES SOBRE REGLAS APLI-
CABLES A AQUÉLLOS (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2010).’35

"212. Igualdad: ¿El acuerdo y las normas oficiales que se impug-
nan contravienen el derecho humano de igualdad previsto en el artícu-
lo 1o. constitucional?

"213. La quejosa aduce que los decretos y acuerdos reclamados vulne-
ran la garantía de igualdad del artícu lo 1o. constitucional, así como al artícu lo 
907(2) del Tratado de Libre Comercio de América del Norte. Ello, toda vez que: 
a) desconoce que antes de la entrada en vigor del decreto, la autoridad per-
mitía la importación de vehícu los usados sin restricciones; b) modificó el 
procedimien to para la importación de vehícu los usados; y, c) niega a los im-

uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, expida las disposiciones generales respectivas 
que faciliten a los gobernados el cumplimien to de su obligación tributaria. En ese tenor, la regla 
2.10.7. que para calcular el mencionado elemento esencial de la contribución remite a la Guía 
Oficial de Vehícu los Usados editada por la Asociación Nacional de Vendedores de Automóviles 
de los Estados Unidos de América, en la que periódicamente se publican los precios (de mayoreo 
y menudeo) de los automóviles usados en ese país, atendiendo a sus características (marca, 
modelo, tipo, peso, etcétera), no transgrede los principios de legalidad tributaria y reserva de ley 
contenidos en el artícu lo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, al limitarse a establecer un referente útil y confiable para determinar el valor de compra-
venta de esos bienes en la realidad económica del mercado del que provienen, ya que las guías 
y publicaciones de precios de automóviles usados son generalmente aceptadas y reconocidas en 
el ámbito mercantil para fijar el valor de las transacciones en esa rama del comercio, lo cual es 
acorde con el artícu lo 6o. Bis del Código de Comercio que dispone que los comerciantes deben 
realizar su actividad conforme a los usos honestos en materia industrial o comercial."
35 10a. Época, 1a. Sala, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro VIII, 
Tomo 1, mayo de 2012, … página 1104, cuyo contenido es: "De la lectura del artícu lo 20 de la Ley 
del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, se advierte que establece los lineamien tos 
generales de las reglas que habrá de emitir la autoridad hacendaria (Servicio de Administración 
Tributaria), pues éstas deberán versar únicamente respecto de las características técnicas, de 
seguridad y requerimien tos de información que deberá tener el sistema de cómputo a que alude 
el numeral citado, a efecto de facilitar a los organizadores de juegos con apuestas la aplicación 
de la norma, aunado a que dicha actividad administrativa se encuentra sometida al control de las 
garantías de fundamentación y motivación. Ahora bien, la facultad conferida al Servicio de Admi-
nistración Tributaria para emitir reglas de carácter general, no es violatoria de las garantías de 
seguridad jurídica y legalidad ni, de la fracción VII, del artícu lo 73 constitucional, toda vez que tal 
facultad proviene del Congreso de la Unión, es decir, de una autoridad competente para emitir 
ese tipo de actos.
"Amparo en revisión 735/2011. **********. 11 de enero de 2012. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Dolores 
Rueda Aguilar."
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portadores que no presenten un certificado de origen la importación de 
vehícu los usados, aunque acrediten el origen del vehícu lo por otro medio. 

"214. Asimismo, la quejosa estima que la autoridad aplica a los impor-
tadores que no presentan un certificado de origen para la importación de un 
vehícu lo usado, un arancel de 10% para realizar la operación, aunque acredi-
ten el origen del vehícu lo usado con diversos medios, mientras que debería 
aplicarle el trato preferencial que implicaría la desgravación. Estima que el 
nivel de protección que establece el artícu lo 904(2) debe evitar distinciones 
arbitrarias o injustificables entre bienes y servicios similares, si tales distin-
ciones tienen por efecto una discriminación arbitraria o injustificable contra 
bienes o proveedores de servicios de otra parte, lo que se surte en la especie, 
dado que la autoridad no llevó a cabo una evaluación de riesgo que justificara 
la exhibición de los certificados que contengan la regulación técnica de Ari-
zona, California, Texas y Nuevo México.

"215. La quejosa se duele de que el acuerdo ambiental discrimina a los 
vehícu los de motor que funcionan con diésel y con peso mayor a 3,857 kilo-
gramos, modelos 2003 y anteriores, respecto de los vehícu los modelo 2004 y 
posteriores, pues aquél únicamente permite la importación de los vehícu los mo-
delo 2004 y posteriores, sin haber motivado adecuadamente por qué los 
vehícu los de modelo anterior a 2004 no cumplen con las normas oficiales 
mexicanas o internacionales.

"216. La quejosa alega que el decreto impugnado no satisface el princi-
pio de proporcionalidad, al no ser necesaria por tener a su alcance opciones 
como establecer los requisitos ecológicos que debían cumplir los vehícu los 
que se encuentran fuera de su ámbito de aplicación. Añade que el acuerdo 
ambiental viola los principios de razonabilidad y legalidad, al no señalar los 
motivos y bases objetivas para limitar la importación definitiva de los mode-
los anteriores a 2004.

"217. La quejosa dice que los comerciantes de vehícu los usados y el 
resto de los comerciantes de vehícu los se encuentran en una situación de 
igualdad. Añade que la diferenciación no persigue una finalidad constitucio-
nalmente válida, como sería la protección al ambiente. Menciona que la dife-
renciación tampoco es adecuada para el logro del fin legítimo buscado y que 
la medida no es proporcional respecto de los comerciantes de vehícu los, ya 
que los motivos de la autoridad, al no estar basados en evaluaciones de ries-
go, son arbitrarios e injustificables.

"218. Esta Sala considera que los argumentos en relación con que la 
autoridad vulnera la garantía de igualdad del artícu lo 1o. constitucional, así 
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como al artícu lo 907(2) del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, 
al desconocer que antes de la entrada en vigor del decreto la autoridad per-
mitía la importación de vehícu los usados sin restricciones y que modificó el 
procedimien to para la importación de vehícu los usados, son infundados.

"219. Ello, atento al criterio sostenido en esta Sala en el sentido de que, 
para que proceda el análisis de igualdad, es necesario que los diversos he-
chos, sucesos, personas o colectivos que se comparan estén sujetos a una o 
varias normas jurídicas vigentes. Si no existe la norma impugnada en el 
mundo jurídico, por haber sido sustituida por otra, no es posible realizar un 
escrutinio de igualdad en relación con dicha norma. 

"220. En la especie, el régimen vigente antes de la entrada en vigor del 
decreto y el "Acuerdo de veinte de octubre de dos mil once por el que se acep-
tan como equivalentes a la Norma Oficial Mexicana NOM-041-SEMAR-
NAT-2006, que establece los límites máximos permisibles de emisión de 
gases contaminantes provenientes del escape de los vehícu los automotores 
en circulación que usan gasolina como combustible y a la Norma Oficial 
Mexicana NOM-047-SEMARNAT-1999", no regulaba ningún estatuto o rela-
ción al tiempo en que le fueron aplicados dichos instrumentos normativos a 
la hoy quejosa. De esta manera, su argumentación no se encuentra dirigida 
a demostrar que la regla reformada establezca un trato desigual o discrimina-
torio para los destinatarios de las normas que estima inconstitucionales, sino 
a comparar el régimen que le aplica a uno que no se encuentra vigente y que, 
por ende, no pudo haberle sido aplicado, ni podría provocar en lo futuro un 
trato desigual.

"221. Son infundados los argumentos sobre que el decreto y el acuer-
do impugnados niegan a los importadores que no presenten un certificado de 
origen la importación de vehícu los usados, aunque acrediten el origen del 
vehícu lo por otro medio, y que, por ello, son violatorios de la garantía de igual-
dad. Ello, en atención a las siguientes consideraciones: 

"222. El Tratado de Libre Comercio de América del Norte tiene como 
principales objetivos: a) eliminar obstácu los al comercio y facilitar la circula-
ción transfronteriza de bienes y de servicios entre los territorios de las partes; 
b) promover condiciones de competencia leal en la zona de libre comercio; 
c) aumentar sustancialmente las oportunidades de inversión en los territo-
rios de las partes; d) proteger y hacer valer, de manera adecuada y efectiva, los 
de rechos de propiedad intelectual en territorio de cada una de las partes; 
e) crear procedimien tos eficaces para la aplicación y cumplimien to de este 
tratado, para su administración conjunta y para la solución de controversias; 
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y, f) establecer lineamien tos para la ulterior cooperación trilateral, regional y 
multilateral encaminada a ampliar y mejorar los beneficios de este tratado.36

"223. El capítulo III del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, 
específicamente en su artícu lo 300, establece el ámbito de aplicación y exten-
sión de las obligaciones de los Estados parte, señalando que incluye a los 
bienes comprendidos en el anexo 300-A, ‘Comercio e inversión en el sector 
automotriz’. Este anexo establece las condiciones para calificar a un vehícu lo 
como usado. Los apéndices 300-A.1, 300-A.2 y 300-A.3 contienen las reglas con 
que cada Estado parte regula el apartado 300-A, pues este mismo indica que 
cualquier trato diferente se especificará en los respectivos apéndices 300-A.1, 
300-A.2 y 300-A.3. En su párrafo 24, el apéndice 300-A.2, dice que México 
puede adoptar o mantener prohibiciones o restricciones a la importación de 
vehícu los usados provenientes de territorio de otra de las partes, salvo a los ve-
hícu los originarios provenientes de Canadá o Estados Unidos, de acuerdo 
con lo dispuesto en el mismo precepto.37

"224. Ahora bien, el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, en 
sus capítulos IV y V, establece los lineamien tos para determinar el origen de 
las mercancías que gozarán de los beneficios de desgravación arancelaria. 
De la lectura de los artícu los 401 (bienes originarios), 402 (valor de contenido 
regional) y 403 (bienes de la industria automotriz) del tratado, el criterio para 
otorgar el trato preferencial arancelario es el valor de origen regional, que 
acredita que cierta mercancía es originaria de un Estado parte. El artícu lo 501 

36 Artícu lo 102 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte.
37 México podrá adoptar o mantener prohibiciones o restricciones a la importación de vehícu los 
usados provenientes de territorio de otra de las partes, con excepción de lo siguiente: a) a partir 
del 1o. de enero de 2009, México no podrá adoptar ni mantener una prohibición o restricción a la 
importación de vehícu los originarios usados, provenientes de territorio de Canadá o de Estados 
Unidos que tengan por lo menos 10 años de antigüedad; b) a partir del 1o. de enero de 2011, 
México no podrá adoptar ni mantener una prohibición o restricción a la importación de vehícu los 
originarios usados, provenientes de territorio de Canadá o de Estados Unidos que tengan por lo 
menos 8 años de antigüedad; c) a partir del 1o. de enero de 2013, México no podrá adoptar ni 
mantener una prohibición o restricción a la importación de vehícu los originarios usados, prove-
nientes del territorio de Canadá o de Estados Unidos que tengan por lo menos 6 años de antigüe-
dad; d) a partir del 1o. de enero de 2015, México no podrá adoptar ni mantener una prohibición o 
restricción a la importación de vehícu los originarios usados, provenientes del territorio de Cana-
dá o de Estados Unidos que tengan por lo menos 4 años de antigüedad; e) a partir del 1o. de 
enero de 2017, México no podrá adoptar ni mantener una prohibición o restricción a la importa-
ción de vehícu los originarios usados, provenientes del territorio de Canadá o de Estados Unidos 
que tengan por lo menos 2 años de antigüedad; f) a partir del 1o. de enero de 2019, México no 
podrá adoptar ni mantener una prohibición o restricción a la importación de vehícu los origina-
rios usados, provenientes del territorio de Canadá o de Estados Unidos. 
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prevé los lineamien tos que regulan las características que debe contener un 
certificado de origen, que justifica que un bien reciba un trato arancelario 
preferencial por acreditar ser "originario" de la región. 

"225. Por su parte, el artícu lo 4, primer párrafo, del decreto impugnado 
establece que los importadores de vehícu los usados cuyo número de identifi-
cación vehicular corresponda al de fabricación o ensamble del vehícu lo en 
México, Estados Unidos de América o Canadá y se clasifiquen conforme a la 
tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación 
en las fracciones 8702.10.05, 8702.90.06, 8703.21.02, 8703.22.02, 8703.23.02, 
8703.24.02, 8703.31.02, 8703.32.02, 8703.33.02 u 8703.90.02, tratándose de 
vehícu los para el transporte de hasta quince personas; 8704.21.04, 8704.22.07, 
8704.23.02, 8704.31.05 u 8704.32.07, tratándose de vehícu los para el transpor-
te de mercancías; 8702.10.05 u 8702.90.06, tratándose de vehícu los para el 
transporte de dieciséis o más personas; 8701.20.02, tratándose de tractores 
de carretera; u 8705.40.02, tratándose de camiones hormigonera, podrán ser 
importados definitivamente al territorio nacional y deben pagar un arancel ad 
valórem de 10%, sin que requiera certificado de origen ni permiso previo de la 
Secretaría de Economía, siempre y cuando su año-modelo sea de ocho a 
nueve años anteriores al año en que se realice la importación.

"226. Dado que la tasa preferencial prevista en el párrafo 24 del apéndi-
ce 3-A.2 del anexo 300-A del Tratado de Libre Comercio de América del Norte 
sólo aplica a los vehícu los que cumplen con las reglas de origen, se despren-
de que los vehícu los de que habla el artícu lo cuarto, primer párrafo, del decreto 
impugnado no gozan de dicho beneficio arancelario. Ahora bien, las restric-
ciones que impone el decreto impugnado atienden al hecho de que las partes 
se comprometieron a otorgar un trato preferencial arancelario, siempre que 
la mercancía en cuestión calificara como originaria de la zona comercial. Si las 
partes no tienen la certeza de que cierto bien califica como originario de la 
zona, pueden válidamente negar el trato preferencial arancelario.

"227. De ahí que no sea suficiente acreditar que los vehícu los usados 
han sido fabricados o producidos en el territorio de las partes; es necesario 
que se determine el porcentaje de valor regional que contiene la mercancía 
importada por medio de los métodos que prevé el tratado. No basta que el 
número de identificación vehicular corresponda al de fabricación o ensamble 
del vehícu lo en México, Estados Unidos o Canadá, puesto que éste no es el 
instrumento idóneo para determinar si un vehícu lo cuenta o no con el porcen-
taje de integración requerido, de conformidad con el capítulo IV del pacto in-
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ternacional. Éste determina dónde fue fabricado el vehícu lo, pero no que sea 
un producto originario de la zona libre de comercio de América del Norte.38 

"228. El trato diferenciado, en ese sentido, no es arbitrario, pues la certi-
ficación de origen permite evitar que terceros países aprovechen la situación 
arancelaria preferencial pactada en este instrumento de índole regional. Con-
trario a lo aducido por la quejosa, la medida está justificada, pues sólo diferen-
ciando las mercancías originarias de las que no lo son, se puede garantizar 
el cumplimien to de los objetivos del Tratado de Libre Comercio de América del 
Norte. Lo anterior, máxime que la importación de vehícu los usados no origina-
rios forma parte de las acciones que, de manera independiente al tratado, 
el Gobierno Federal ha implementado para ordenar el mercado de vehícu los al 
país, como se observa de la parte considerativa del decreto impugnado. 

"229. En conclusión, el trato diferenciado que establece el decreto im-
pugnado no es violatorio de la garantía de igualdad consagrada en el artícu lo 
1o. constitucional, ya que la distinción que se establece entre los vehícu los 
usados originarios (a los que aplica una tasa arancelaria preferencial) y los que 
no presenten certificado de origen (a los que aplica una tasa del 10% ad való-
rem) se encuentra justificada en el cumplimien to de los propios objetivos del 
tratado entre los Estados parte. 

"230. Por su parte, en cuanto a que el acuerdo que equipara la NOM-
041-SEMARNAT-2006, a la Norma Oficial Mexicana NOM-047-SEMARNAT-1999, 
transgrede el artícu lo 904(2) del Tratado de Libre Comercio de América del 
Norte, se reitera que la distinción que establece dicho acuerdo se encuentra 
justificado, en los términos que quedará precisado en el apartado relativo al 
tema ambiental. Así, en razón de que no se trata de una medida que encubra 
una restricción discriminatoria al comercio entre las partes, dicha norma no 
vulnera la garantía de igualdad.

"231. Son infundados los argumentos respecto de que el acuerdo am-
biental discrimina a los vehícu los modelos 2003 y anteriores, respecto de los 
vehícu los modelo 2004 y posteriores, por no encontrarse motivado por qué 

38 [TA], 10a. Época, 1a. Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XII, Tomo 1, 
septiembre de 2012, … página 507, cuyos rubro y texto son: "IMPORTACIÓN DE VEHÍCULOS 
USADOS. EL DECRETO RELATIVO QUE ESTABLECE LAS CONDICIONES PARA QUE PROCEDA 
LA IMPORTACIÓN DEFINITIVA DE AQUÉLLOS, PUBLICADO EL 24 DE DICIEMBRE DE 2008 EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, NO VULNERA EL ARTÍCULO 133 DE LA CONSTITU-
CIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, AL EXIGIR LA PRESENTACIÓN DEL 
CERTIFICADO DE ORIGEN CORRESPONDIENTE."
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los vehícu los de modelo anterior a 2004 no cumplen con las normas oficiales 
mexicanas o internacionales.

"232. En efecto, se estima que la autoridad ambiental, en el resolutivo 
único del acuerdo impugnado, señala que éste tiene como propósito estable-
cer condiciones ambientales consistentes con la normatividad ambiental en 
materia de límites máximos permisibles de emisión de contaminantes y de 
opacidad de humo, con el ‘fin de garantizar la protección al medio ambiente 
y la reducción de emisiones de contaminantes a la atmósfera’. Asimismo, la 
parte considerativa del acuerdo impugnado apunta que se debe ‘prevenir, re-
ducir y controlar la emisión de contaminantes a la atmósfera para garantizar 
una adecuada calidad del aire que proteja la salud de la población y de los 
ecosistemas’.

"233. Ambos objetivos son constitucionalmente legítimos, a la luz del 
ar tícu lo 4o. de la Constitución, que establece el derecho que toda persona 
tiene a un medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar, y el dere-
cho a la salud. Evitar la importación de vehícu los anteriores a 2004, es una 
medida adecuada para que se cumplan los objetivos de preservar el ambien-
te, el equilibrio ecológico y, en último término, la salud de las personas, pues 
los vehícu los automotores que usan diésel como combustible generan emi-
siones a la atmósfera que deterioran la calidad del aire. 

"234. La distinción entre vehícu los anteriores a 2004, y vehícu los de 
2004 y posteriores, obedece a que el diseño de fabricación permite el cum-
plimien to de los niveles establecidos en la Norma Oficial Mexicana NOM-
044-SEMARNAT-2006. Tal como se aprecia en la parte considerativa del 
acuerdo tildado de inconstitucional, las emisiones de un motor dependen de 
las características de su diseño. La autoridad sostuvo que no pueden fabri-
carse motores sin tener como objetivo el que, una vez en operación, sus emi-
siones cumplan con los límites máximos permisibles establecidos en la 
normatividad ambiental, que, en la especie es la EPA 2004. Así pues, sólo los 
motores fabricados en 2004, o posteriores, cumplen con las características 
de despla zamien to, configuración de cilindros, potencia y sistemas de control de 
emisiones, que les permiten no rebasar los límites máximos de contaminación 
permitidos por dichos estándares internacionales. 

"235. De ahí que la autoridad ambiental sí fundó y motivó el trato dife-
renciado que establece el acuerdo impugnado, con base en razones objetivas 
y no meras presunciones. Además, hizo manifiesto que el trato diferenciado 
establecido por la norma es adecuada para afianzar la protección al ambiente 
y la salud de las personas. Así, no asiste la razón a la quejosa al decir que se 
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actualiza un trato diferenciado injustificado, violatorio de la garantía de igual-
dad contenido en el artícu lo 1o. 

"236. Tampoco se vulnera, como aduce la quejosa, el principio de razo-
nabilidad, pues la medida está debidamente justificada, toda vez que la limi-
tación a la importación de vehícu los anteriores a 2004 guarda una relación 
objetiva y pertinente con el fin de garantizar la protección al ambiente y la 
salud de las personas. La limitación de importación de vehícu los no es arbi-
traria o injustificada, ya que el acuerdo señala de manera expresa por qué 
consideró limitar la importación definitiva de vehícu los usados de acuerdo con 
el año modelo de los motores, pues éste es la identificación que establece el 
fabricante para vincular el diseño del motor con la norma ambiental vigente 
al tiempo de su fabricación. La razón era sujetar la importación definitiva de 
los vehícu los a que alude el acuerdo a la acreditación del nivel de emisiones 
que generó dicho vehícu lo en su condición de nuevo, de acuerdo con el año 
modelo del motor. 

"237. No se trata, pues, de una medida arbitraria y basada en presun-
ciones, sino de una medida necesaria para evitar que las emisiones de gas de 
los vehícu los que no cumplen con el estándar ambiental internacional (EPA 
2004) entren y circulen en territorio nacional. Por ello, los argumentos de la 
quejosa en el sentido contrario devienen infundados. 

"238. En otro orden de ideas, la quejosa hizo consistir la violación al 
principio de legalidad en que la autoridad no señaló los motivos y bases obje-
tivas para limitar la importación definitiva de los modelos anteriores a 2004, 
argumentos que resultan son (sic) infundados. Ello, toda vez que la motiva-
ción de la autoridad responsable de la emisión del acuerdo de referencia se 
encuentra expresamente establecida en la parte considerativa del mismo, al 
decir que los estándares B de la NOM-044-SEMARNAT-2006 sólo pueden 
cumplirlo motores o vehícu los equipados con motores de año modelo 2004 y 
posteriores, ya que están diseñados bajo la normatividad EPA 2004. 

"239. La autoridad añadió que la restricción se justificaba en que los 
límites máximos de emisión y opacidad permitidos por la NOM-044-SEMAR-
NAT-2006, inducían a la adopción de tecnologías cada vez menos contami-
nantes, lo que contribuiría a mejorar la calidad del aire en el país. Con base 
en ello, es evidente que el acuerdo sí motivó la adopción de la medida norma-
tiva ambiental tildada de inconstitucional y que, por ello, no transgrede la 
garantía de legalidad.

"240. Por otra parte, se estima que son infundados los argumentos por 
los que la quejosa considera que el decreto impugnado no satisface el princi-
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pio de proporcionalidad, al no ser necesaria por tener a su alcance opciones 
como establecer los requisitos ecológicos que debían cumplir los vehícu los 
usados que se encuentran dentro del ámbito de aplicación del decreto. 

"241. Para responder dicho argumento, es necesario traer a colación el 
artícu lo 6 del decreto que se impugna, por ser el que se encuentra relacio-
nado con la materia ecológica. Dicho artícu lo impide la importación definitiva 
de los vehícu los usados que no cumplen con las condiciones físico-mecáni-
cas o de protección al medio ambiente de conformidad con las disposiciones 
aplicables.39 Leído junto con el acuerdo emitido por la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, resulta que el decreto impide la importación 
de vehícu los cuyo año-modelo de motor es anterior a 2004. 

"242. Ahora bien, la proporcionalidad en relación con la garantía de 
igualdad, se entiende con claridad de acuerdo con la jurisprudencia de la 
Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia, cuyo sentido comparte esta 
Primera Sala, y que apunta que, para estar ajustada al principio de igualdad, 
la medida diferenciadora de que se trata debe resultar proporcional.40 Esto 
es, la diferenciación debe guardar una relación razonable con el fin que se 
procura alcanzar, lo que supone una ponderación entre sus ventajas y des-
ventajas.41 Es indispensable que exista una justificación objetiva y razonable, de 
acuerdo con estándares y juicios cuya pertinencia pueda apreciarse con rela-

39 "Artícu lo 6. No podrán importarse en forma definitiva al territorio nacional los vehícu los usados 
que en el país de procedencia, por sus características o por cuestiones técnicas, esté restringida 
o prohibida su circulación; cuando no cumplan con las condiciones físico mecánicas o de pro-
tección al medio ambiente de conformidad con las disposiciones aplicables, o cuando el vehícu-
lo haya sido reportado como robado. Para estos efectos, la autoridad aduanera podrá coordinarse 
con las autoridades extranjeras competentes, así como requerir a los importadores información 
y documentación, incluso si se encuentra disponible en el país de procedencia del vehícu lo, de 
conformidad con lo que señale el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de ca-
rácter general."
40 La medida también debe tener un fin legítimo y debe guardar una relación de adecuación con 
ese fin. Sin embargo, esas dos exigencias ya han sido cumplida en párrafos anteriores, en los 
que se señaló que la distinción entre vehícu lo anteriores y posteriores a 2004, busca prevenir, 
reducir y controlar la emisión de contaminantes a la atmósfera para garantizar una adecuada 
calidad del aire que proteja la salud de la población y de los ecosistemas. Se dijo, además, que 
evitar la importación de vehícu los anteriores a 2004 es una medida adecuada, al permitir reducir 
las emisiones que deterioran la calidad del aire. 
41 [J], Novena Época, 2a. Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, abril de 
2010, página 427, 2a./J. 42/2010, cuyo rubro es: "IGUALDAD. CRITERIOS QUE DEBEN OBSER-
VARSE EN EL CONTROL DE LA CONSTITUCIONALIDAD DE NORMAS QUE SE ESTIMAN VIOLA-
TORIAS DE DICHA GARANTÍA." 
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ción a la finalidad y efectos de la medida considerada, debiendo concurrir una 
relación proporcional entre los medios empleados y la finalidad perseguida.42

"243. A la luz de lo anterior, se estima que la proporcionalidad de la 
distinción entre vehícu los anteriores a 2004, y vehícu los de 2004 y posteriores, 
se sigue de que el diseño de fabricación tipo EPA 2004 permite el cumplimien-
to de los niveles establecidos en la Norma Oficial Mexicana NOM-044-SE-
MARNAT-2006. Ello, ya que no se advierte que exista una medida menos lesiva 
para permitir la entrada a territorio nacional de los vehícu los con motor de mo-
delo anterior a 2004, pues no se encuentran por debajo de los límites máxi-
mos de emisión y contaminación necesarios para satisfacer la norma EPA 
2004. Sólo los diseños de motor posteriores a 2004 tienen las características 
de desplazamien to, configuración de cilindros, potencia y sistemas de con-
trol de emisiones, requeridas para cumplir con dicha normatividad. En efecto, 
las emisiones de un motor dependen de las características de su diseño.

"244. Si bien se restringe la gama de posibilidades de importación de 
vehícu los usados, lo cierto es que esta medida conlleva beneficios superlati-
vos atendiendo al interés que representan la protección al medio ambiente y 
la salud de las personas, cuya trascendencia se refleja en su carácter de de-
rechos fundamentales. No restringir el ingreso de vehícu los con motores que 
correspondan a tecnologías que no se adecúan a la norma EPA 2004, repre-
senta un retroceso en la adopción de políticas públicas para mejorar la cali-
dad del aire en el país. Además, la norma impugnada no torna ruinosa la 
actividad de los importadores de vehícu los usados pues prohíbe únicamente 
las importaciones de vehícu los usados que puedan dañar al ambiente y poner 
en riesgo la salud de las personas.

"245. En último término, son inoperantes por un lado, e infundados, 
por otro los argumentos en relación con que los comerciantes de vehícu los 
usados y el resto de los comerciantes de vehícu los se encuentran en una si-
tuación de igualdad, pero que son tratados injustificadamente de forma dife-
rente, al no perseguir una finalidad constitucionalmente válida, como sería la 
protección al ambiente, ni ser adecuada o proporcional. La quejosa sostiene 
en que los motivos de la autoridad, al no estar basados en evaluaciones de 
riesgo, son arbitrarios e injustificables.

"246. Son inoperantes por cuanto hace al acuerdo multicitado. Ello, 
porque dicho dispositivo no establece un trato diferenciado entre los comer-

42 [TA], Novena Época, 2a. Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVII, junio 
de 2008, página 448, 2a. LXXXII/2008.
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ciantes de vehícu los nuevos y los de vehícu los usados. Al respecto, resulta 
oportuno transcribir la parte considerativa del acuerdo impugnado, que en la 
parte que interesa indica:

"‘Que, sin embargo, la importación de vehícu los usados equipados con 
motores a diésel con peso bruto vehicular superior a 3,857 kilogramos es una 
situación que no está prevista en la Norma Oficial Mexicana NOM-044-SE-
MARNAT-2006 y que, con la finalidad de preservar la dinámica regulatoria 
para mejorar la calidad del aire en el país, aquellos vehícu los que pretendan 
importarse de forma definitiva para circular en el territorio nacional, deben 
estar diseñados con tecnologías que cumplan con el estándar B de las tablas 
1 y 2 de la mencionada norma, mismo que se encuentra vigente a partir de 
2008; Que lo anterior es así porque permitir el ingreso de vehícu los con moto-
res diseñados para cumplir con el estándar A de las tablas 1 y 2 de la norma 
oficial mexicana antes indicada que correspondan a tecnologías que ya no 
están vigentes, ni en la norma oficial antes indicada (estándar A de las tablas 
1 y 2) ni en sus países de origen (EPA 1998 y EURO III), representa un retro-
ceso en la adopción de políticas públicas para mejorar la calidad del aire en 
el país …’ 

"247. Esto significa que las restricciones que cita la quejosa en realidad 
se imponen tanto a los comerciantes de vehícu los nuevos como a los de 
vehícu los usados, con la única diferencia de que las limitaciones que se im-
ponen a los primeros se desprenden directamente en la Norma Oficial Mexi-
cana NOM-044-SEMARNAT-2006, mientras que las que aplican a los vehícu los 
usados se formalizan en el acuerdo impugnado. 

"248. Así, al partir de una falsa premisa, como es que existen dos regí-
menes distintos que aplican a los vehícu los nuevos y usados en relación con 
la imposibilidad de importar a territorio nacional vehícu los cuyo motor tiene 
un modelo-año es anterior a 2004, se desestiman los argumentos de la que josa. 
Por analogía, apoya la anterior determinación la tesis jurisprudencial de 
rubro: ‘AGRAVIOS INOPERANTES. LO SON AQUELLOS QUE SE SUSTENTAN 
EN PREMISAS FALSAS.’,43 emitida por la Segunda Sala de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y que comparte la Primera Sala.

43 [J], Décima Época, 2a. Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XIII, Tomo 3, 
octubre de 2012, … página 1326, cuyos rubro y texto son: "AGRAVIOS INOPERANTES. LO SON 
AQUELLOS QUE SE SUSTENTAN EN PREMISAS FALSAS.—Los agravios cuya construcción 
parte de premisas falsas son inoperantes, ya que a ningún fin práctico conduciría su análisis y 
calificación, pues al partir de una suposición que no resultó verdadera, su conclusión resulta 
ineficaz para obtener la revocación de la sentencia recurrida."
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"249. Por lo que respecta a la argumentación de que la distinción que 
realiza el decreto entre los vehícu los nuevos y los vehícu los usados no persi-
gue una finalidad legítima. Al respecto, se observa que los artícu los que es-
tablecen limitaciones a la importación definitiva de vehícu los usados, son 
los 3, 4 y 5 del decreto. En dichos artícu los, el decreto impugnado prevé 
consecuencias distintas según sean vehícu los originarios o no, y si están 
destinados a permanecer en la franja fronteriza o no. La única distinción que 
se advierte vinculada con la antigüedad del vehícu lo es la que establecen los 
numerales 4 y 5 del decreto. (se transcriben)

"250. Al respecto, cabe señalar que los considerandos del Acuerdo 
impugnado señalan: 

"‘Que a fin de que el Gobierno Federal prosiga con las acciones que, 
de manera independiente a lo previsto por el TLCAN, ha implementado para 
ordenar el mercado de vehícu los usados ligeros y pesados en el país, resulta 
conveniente permitir la importación definitiva de vehícu los usados de mane-
ra gradual a los años de antigüedad de los mismos, cuyo número de identi-
ficación vehicular corresponda a un vehícu lo fabricado o ensamblado en 
México, Estados Unidos de América o Canadá, mediante el establecimien to 
de una opción para realizar la importación con un arancel reducido, sin que 
se requiera permiso previo de importación y sin presentar un certificado de 
origen.’

"251. Esta distinción, como señala la autoridad, atiende a ordenar el 
mercado de vehícu los, nuevos y usados en el país, tal como se analizará más 
adelante, en el apartado correspondiente a la cuestión ambiental. Esta me-
dida, además, no prohíbe la posibilidad de importar vehícu los usados, sino 
que simplemente establece un arancel reducido para proceder a la importa-
ción de dichos vehícu los, lo que supone un mínimo impacto objetivo sobre 
el ámbito de ejercicio de la libertad de comercio. 

"252. Libertad de comercio: ¿El acuerdo y las normas oficiales 
que se impugnan contravienen la libertad de comercio y la garantía de 
igualdad?

"253. La quejosa aduce que el acuerdo y las normas oficiales que im-
pugna contravienen la libertad de comercio y la garantía de igualdad, ambos 
previstos en el primer párrafo del artícu lo 5o., de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior toda vez que restringe la importa-
ción de vehícu los cuyo año o modelo del motor corresponda al año dos mil 
cuatro o anteriores, sin justificación alguna.
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"254. Por una parte, aduce, dicho acuerdo y la normatividad referida, 
restringen la libertad de comercio, la cual únicamente puede ser limitada en 
términos de lo establecido en el artícu lo 5o. constitucional; es decir, mediante 
una resolución gubernativa o determinación judicial, siempre que tal limitan-
te encuentre razón en algún caso específico establecido en ley o que se afecten 
derechos de tercero o de la sociedad, y en este caso no existe ninguna de las 
afectaciones referidas, por lo que se debe declarar inconstitucional el acuerdo 
impugnado por restringir una actividad lícita.

"255. Por otra parte, los referidos actos reclamados también vulneran el 
derecho de igualdad, dado que la restricción aludida beneficia al resto de los 
comerciantes importadores de vehícu los nuevos o usados, sin que exista jus-
tificación constitucional alguna al respecto, ya que permite que sujetos que 
se encuentran en las mismas condiciones vendan vehícu los de un modelo 
más reciente sin alguna razón que justifique tal distinción, aunado que se 
trata de un derecho que se encuentra amparado en el Tratado de Libre Co-
mercio de América del Norte. 

"256. El derecho humano reconocido en el artícu lo 5o. constitucional, 
que en la parte que interesa, dispone lo siguiente: (se transcribe)

"257. Como se observa de su contenido, esta norma constitucional con-
sagra el derecho de todas las personas a dedicarse a la profesión, industria, 
comercio o trabajo que escojan, siempre y cuando éstos sean lícitos, estable-
ciendo sólo dos supuestos en que esta libertad podrá vedarse:

"a) Por determinación judicial, cuando se ofendan los derechos de ter-
ceros; o,

"b) Por resolución gubernativa, dictada en los términos que marque la 
ley, cuando se ofendan los derechos de la sociedad.

"258. Los lineamien tos que garantizan la llamada libertad de comercio, 
en términos del primer párrafo del artícu lo 5o. constitucional, se sustentan a 
su vez en principios fundamentales que constituyen requisitos necesarios 
que deben darse para que se haga exigible la garantía de mérito.

"259. Esto es así, ya que la libertad de comercio no se prevé de manera 
irrestricta e ilimitada, sino que se condiciona a la satisfacción de los mencio-
nados presupuestos fundamentales.
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"260. Lo anterior encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 28/99, de 
rubro: ‘LIBERTAD DE TRABAJO. NO ES ABSOLUTA DE ACUERDO CON LOS 
PRINCIPIOS FUNDAMENTALES QUE LA RIGEN (ARTÍCULO 5o., PÁRRAFO PRI ME-
RO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS).’44 
y en la tesis P. LXXXVIII/2000, de rubro: ‘LIBERTAD DE COMERCIO. ALCANCES 
DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 5o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.’45

"261. De lo anterior se colige que la interpretación constitucional de 
este Alto Tribunal revela que las limitaciones a la libertad de trabajo estable-
cidas en el propio precepto de la Ley Fundamental, responden a la necesidad 
de proteger el interés público, lo que implica que la garantía en cuestión será 
exigible siempre y cuando la actividad, aunque lícita, no afecte el derecho de 
la sociedad; esto es, existe un imperativo que subyace frente al derecho de los 
gobernados en lo individual, en tanto que existe un valor que se pondera y 

44 Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, … Tomo IX, abril de 1999, página 
260, cuyo texto es: "La garantía individual de libertad de trabajo que consagra el artícu lo 5o., pri-
mer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no es absoluta, irres-
tricta e ilimitada, sino que, con base en los principios fundamentales que deben atenderse, su 
ejercicio se condiciona a la satisfacción de los siguientes presupuestos: a) que no se trate de una 
actividad ilícita; b) que no se afecten derechos de terceros; y, c) que no se afecten derechos de 
la sociedad en general. En lo referente al primer presupuesto, la garantía constitucional cobra 
vigencia en la medida que se refiera a una actividad lícita, esto es, que esté permitida por la ley. 
El segundo presupuesto normativo implica que la garantía no podrá ser exigida si la actividad a 
la que pretende dedicarse la persona conlleva a su vez la afectación de un derecho preferente 
tutelado por la ley en favor de otro. Finalmente, el tercer presupuesto implica que la garantía será 
exigible siempre y cuando la actividad, aunque lícita, no afecte el derecho de la sociedad, esto 
es, existe un imperativo que subyace frente al derecho de los gobernados en lo individual, en 
tanto que existe un valor que se pondera y asegura, que se traduce en la convivencia y bienestar 
social, lo que significa que se protege el interés de la sociedad por encima del particular y, en 
aras de ese interés mayor se limita o condiciona el individual cuando con éste puede afectarse 
aquél en una proporción mayor del beneficio que obtendría el gobernado."
45 Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, … Tomo XI, junio de 2000, página 
28, cuyo contenido es: "De la interpretación que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
establecido sobre el artícu lo 5o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
desprende que, por un lado, la garantía de libre comercio no es absoluta, irrestricta e ilimitada, 
sino que requiere que la actividad que realice el gobernado sea lícita, es decir, que esté permitida 
por la ley; y, por el otro, que el propio precepto establece que su ejercicio sólo puede limitarse en 
dos supuestos: por determinación judicial, cuando se lesionen los derechos de tercero, o bien, 
por resolución gubernativa en los casos específicos que marque la ley, siempre y cuando se 
ofendan los derechos de la sociedad. Lo anterior implica que la garantía en cuestión será exigible 
en aquellos casos en que la actividad, aunque lícita, no afecte el interés público, entendido éste 
como el imperativo que subyace frente al derecho de los gobernados en lo individual que se tra-
duce en la convivencia y bienestar social. En ese sentido, cuando a través de una resolución 
gubernativa se limite el ejercicio de la citada garantía, se requiere, necesariamente, que el orde-
namien to que la restringe contenga un principio de razón legítima que sustente el interés de la 
sociedad y que tienda a proteger sus derechos."
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asegura, que se traduce en la convivencia y bienestar social, lo que significa 
que se protege el interés de la sociedad por encima del particular y, en aras 
de ese interés mayor, se limita o condiciona el individual cuando con éste 
puede afectarse aquél en una proporción mayor del beneficio que obtendría 
el gobernado.

"262. En este sentido, para que operen los elementos fácticos que con-
tienen las limitantes al ejercicio de la garantía de la libertad de trabajo, cuando 
se trate de una resolución gubernativa, se requiere necesariamente que el 
ordenamien to que la restringe contenga un principio de razón legítima que 
sustente el interés de la sociedad y que tienda a proteger los derechos de ésta.

"263. Ahora bien, para determinar si el acuerdo46 y las normas oficiales47 
violentan la garantía de libertad de comercio, debe determinarse pre viamente 
si se satisfacen los presupuestos que la norma constitucional establece.

"264. Por una parte, y en relación con la licitud de la actividad que re-
quiere la norma constitucional, en el caso concreto se trata de importación 
de vehícu los automotores usados y su licitud deriva de la facultad que el Tra-
tado de Libre Comercio con América del Norte le otorga a las partes de im-
portar dichos vehícu los, principalmente aquellos que utilicen gasolina y diésel, 
los cuales no se encuentran prohibidos por ninguna ley y, por tanto, resulta 
una actividad lícita permitida.

"265. Por otra parte, en cuanto a que la actividad no debe afectar dere-
chos de terceros, debe decirse que para la importación de vehícu los se debe 
cumplir con ciertos requisitos físicos y ambientales, así como conseguir las 
licencias y permisos que autoricen la entrada al país, de tal forma que, si se 
reúnen los requisitos necesarios para tal efecto, los interesados podrán dedi-
carse a esta actividad comercial, sin que ello pueda implicar afectación a 
derechos de terceros.

46 Acuerdo por el que se dan a conocer las condiciones ambientales a que se sujetará la importa-
ción de vehícu los usados equipados con motor a diésel y con un peso mayor a 3,857 kilogramos.
47 NOM-041-SEMARNAT-2006, que establece los límites máximos permisibles de emisión de 
gases contaminantes provenientes del escape de vehícu los automotores en circulación que 
usan gasolina como combustible.
NOM-047-SEMARNAT-1999, que establece las características de equipo y el procedimien to de 
certificación de los límites de emisión de contaminantes, provenientes de los vehícu los automo-
tores en circulación que usan gasolina, gas licuado de petróleo, gas natural u otros combusti-
bles alternos. 
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"266. Finalmente, por cuanto hace a que no deben afectarse derechos 
de la sociedad, cabe señalar que la actividad comercial desarrollada por las 
empresas que importan vehículos automotores usados de años anteriores al 
dos mil cuatro, puede implicar lesión al interés general, en la medida que 
podrían ingresar al país vehículos automotores que no cumplan con los requi-
sitos de importación referentes a las normas oficiales mexicanas que estable-
cen restricciones sobre los límites máximos permisibles de emisión de gases 
contaminantes provenientes del escape de vehículos, teniendo como con-
secuencia una afectación a la salud y al medio ambiente, por lo que esta ac-
tividad debe cumplir con los requisitos y medidas que se estimen necesarias 
para evitar cualquier tipo de afectación a la sociedad y al medio ambiente.

"267. Lo anterior es así toda vez que la actividad comercial desarrollada 
por la quejosa es susceptible de afectar los derechos a la sociedad, lo cual 
implica que la garantía de libertad de trabajo o comercio prevista en el artículo 
5o. constitucional no sea exigible, pues dicha actividad conlleva a su vez la 
afectación de un derecho preferente tutelado por la ley a favor de la colectivi-
dad; en el caso se trata del derecho a la salud y a un ambiente sano, el cual 
se encuentra tutelado en el artículo 4o. constitucional que establece que ‘… Toda 
persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienes-
tar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. El daño y deterioro am-
bien tal generará responsabilidad para quien lo provoque en términos de lo 
dispuesto por la ley. …’

"268. Por tanto, existe un valor que se pondera y asegura, mismo que se 
traduce en la convivencia y bienestar social, lo que significa que se protege el 
interés de la sociedad por encima del particular y, en aras de ese interés, se li-
mita o condiciona el individual cuando con éste puede afectarse aquél en una 
proporción mayor del beneficio que obtendría el gobernado.

"269. Al respecto, es importante destacar que no toda restricción a la 
libertad de trabajo es constitucionalmente válida, aunque el fin de la norma sea 
regular una de las restricciones constitucionalmente previstas, pues para que 
una resolución gubernativa pueda establecer este tipo de limitante es nece-
sario que se emita en los términos que marque la ley.

"270. Por tanto, es de concluirse que la norma oficial mexicana y el de-
creto no violan la garantía de libertad de comercio establecido en el artículo 
5o. constitucional, pues, en el caso, si la quejosa cumple con los requisitos es-
tablecidos por la normatividad aplicable para importar vehículos usados, esta-
rá en aptitud de ejercer libremente su actividad.



589SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"271. Finalmente, la quejosa aduce que los referidos actos reclamados 
también vulneran el derecho de igualdad, dado que la restricción que le apli-
can beneficia al resto de los comerciantes importadores de vehículos nuevos 
o usados, sin que exista justificación constitucional alguna al respecto, ya 
que permite que sujetos que se encuentran en las mismas condiciones ven-
dan vehículos de un modelo más reciente sin alguna razón que argumente tal 
distinción. 

"272. Ahora bien, cabe destacar que la garantía de igualdad se encuen-
tra implícitamente contenida en el artículo 5o. constitucional, toda vez que el 
disfrute pleno de la garantía de comercio otorgada en tal artículo exige nece-
sariamente la actualización del principio de igualdad dado que jurídicamente 
la igualdad, se traduce en que varias personas que participen de la misma 
situación, tengan la posibilidad y la capacidad de ser titulares cualitativa-
mente de los mismos derechos y obligaciones. En el caso concreto, quienes 
importan autos de años más recientes a los que importa la empresa quejosa 
tendrán menos requisitos para ingresarlos; sin embargo, esta distinción se 
encuentra justificada en la medida de que la finalidad de imponer más requi-
sitos a los vehículos de dos mil cuatro y anteriores es para salvaguardar el 
medio ambiente, por lo que no se le puede dar el mismo trato.

"273. Lo anterior encuentra sustento en la tesis P. XC/2000, de rubro: 
‘GARANTÍA DE IGUALDAD. ESTÁ CONTENIDA IMPLÍCITAMENTE EN EL AR-
TÍCULO 5o. CONSTITUCIONAL.’48

48. Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, … Tomo XI, junio de 2000, página 
26, cuyo contenido es: "El análisis del primer párrafo del artículo 5o. constitucional, que establece: 
‘A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la profesión, industria, comercio o trabajo 
que le acomode, siendo lícitos. ...’, permite constatar, en principio, que este precepto garantiza a 
todos los gobernados, entre otras cosas, el ejercicio de las libertades de comercio y de industria 
que sean lícitas y, en segundo término, que esa facultad se otorga a todas las personas sin dis-
tinción alguna, es decir, sin hacer diferencias de nacionalidad, raza, religión o sexo, ya que su 
contenido no establece salvedad alguna al respecto; circunstancia que constituye un fundamento 
importante de la garantía de libertad de comercio, ya que el artículo 5o. constitucional, al permitir 
a todas las personas ejercer el comercio o la industria que les acomode, siempre y cuando sean 
lícitos y no opere alguna de las limitantes a que alude el mismo numeral, excluye implícitamente 
de tal prerrogativa todo trato desigual que no pueda ser justificado constitucionalmente o apoyado 
en el interés público, puesto que no debe soslayarse que el disfrute pleno de la garantía otorgada 
por la Carta Magna en el imperativo de cuenta exige necesariamente la actualización del prin-
cipio de igualdad material o real entre los titulares de esa garantía, dado que jurídicamente la 
igualdad se traduce en que varias personas, cuyo número es indeterminado, que participen de 
la misma situación, tengan la posibilidad y la capacidad de ser titulares cualitativamente de los 
mismos derechos y obligaciones que emanen de la ley aplicable frente al Estado, lo cual estará 
en función de sus circunstancias particulares. En este sentido, el numeral 5o. constitucional prevé 
sustancialmente ese principio fundamental de igualdad, en virtud de que tiene como finalidad
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"274. Protección al ambiente: ¿Las restricciones a la importación 
de vehículos usados que imponen el acuerdo impugnado que tienden 
a proteger el ambiente, se contrapone a los artículos 904 y 907 del Tra-
tado de Libre Comercio de América del Norte? ¿El "Acuerdo por el que 
se dan a conocer las condiciones ambientales a que se sujetará la im-
portación de vehículos usados equipados con motor a diésel y con 
peso bruto vehicular mayor a 3,857 kilogramos" viola la garantía de se-
guridad jurídica, en virtud de que impone una restricción al comercio 
que no tiene bases científicas, y que no es necesaria para el fin de la 
norma? ¿El "Acuerdo por el que se aceptan como equivalentes a la Norma 
Oficial Mexicana NOM-041-SEMARNAT-2006 (con diversas normas de 
Estados de la Unión Americana …)", publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el veinte de octubre de dos mil once, viola la Norma Fun-
damental porque está emitido sin bases científicas, no es la medida idó-
nea para proteger el ambiente, y porque proviene de autoridad 
incompetente?

275. Por cuanto hace a las cuestiones pertenecientes a la protección al 
medio ambiente, en la parte conducente del primer concepto de violación, 
la quejosa aduce que las normas impugnadas violan los artículos 904 y 907 
del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, pues establecen restric-
ciones a la importación de vehículos usados que no derivan de la evaluación 
de riesgo alguno, lo que convierte a la medida en arbitraria y limita de manera 
injustificada el libre comercio de uno de los bienes que autoriza el tratado en 
comento.

"276. Por lo que respecta al quinto concepto de violación la quejosa se 
duele de que el ‘Acuerdo por el que se dan a conocer las condiciones ambien-

colocar a todos los gobernados, cualquiera que sea su categoría o condición social, en igualdad 
de condiciones frente a la necesidad de vida de escoger el comercio, el oficio, el trabajo o la in-
dustria que les acomode, con las únicas salvedades de que éstos sean lícitos y de que no ataquen 
los derechos de terceros ni ofendan los intereses de la sociedad.
"Amparo en revisión 2352/97. **********. 6 de marzo de 2000. Mayoría de ocho votos. Disiden-
tes: presidente Genaro David Góngora Pimentel, José Vicente Aguinaco Alemán y Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Eduardo 
Ferrer Mac Gregor Poisot.
"Amparo en revisión 222/98. **********. 6 de marzo de 2000. Mayoría de ocho votos. Disidentes: 
presidente Genaro David Góngora Pimentel, José Vicente Aguinaco Alemán y Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Alfredo E. 
Báez López.
"Amparo en revisión 2231/98. **********. 6 de marzo de 2000. Mayoría de ocho votos. Disiden-
tes: Presidente Genaro David Góngora Pimentel, José Vicente Aguinaco Alemán y Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Alfredo E. Báez López."
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tales a que se sujetara la importación de vehículos usados equipados con 
motor a diésel y con peso bruto vehicular mayor a 3,857 kilogramos’ viola los 
artículos 1o., 14 y 16 constitucionales. Aduce que el acuerdo de mérito no 
tiene una adecuación entre sus fundamentos y la conclusión a la que llega, 
pues en aras de reducir los vehículos que emiten partículas que dañen el 
medio ambiente, prohíbe la importación de autos, no con base en la cantidad 
de partículas que emiten, sino solamente tomando como referencia su año 
modelo.

"277. Añade que si bien los artículos 904 y 907 del tratado prevén que 
las partes podrán establecer niveles de protección que consideren adecua-
dos para alcanzar sus objetivos legítimos en materias como el medio ambiente, 
lo cierto es que lo tienen que hacer de tal manera que no se creen obstáculos 
innecesarios al comercio entre las partes y que no propicien la discrimina-
ción al hacer distinciones arbitrarias o injustificables, lo que, a juicio de la 
impetrante, ocurre en el caso concreto porque el acuerdo impugnado impide 
la importación de vehículos de motor a diésel, con peso mayor a 3,857 kilo-
gramos, cuyos modelos sean 2003 y anteriores, sin que se den las razones por 
las que se estima que dichos vehículos no cumplen con las normas ambien-
tales y por qué los vehículos cuyos modelos sean 2004 o posteriores sí cum-
plen con dichas normas.

"278. Concluye la quejosa que el acuerdo impugnado, a pesar de reco-
nocer que los vehículos usados importados en su momento ya cumplían con 
las normas ambientales mexicanas e internacionales, sin ninguna razón la 
autoridad impide la importación de vehículos, cuyo modelo sea anterior a 2004, 
lo que resulta contrario a las garantías previstas en los artículos 14 y 16 
constitucionales.

"279. En el sexto concepto de violación, la quejosa señala que las auto-
ridades responsables no vertieron un sustento científico ni bases objetivas 
de las que se desprendiera la necesidad de no permitir la importación de 
vehículos usados con las características señaladas.

"280. Para demostrar que dicha media no es necesaria, la parte quejo-
sa aduce que la NOM-045-SEMARNAT-2006 prevé diversos procedimientos 
aptos para determinar los límites máximos permisibles de opacidad del humo 
proveniente del escape de los vehículos automotores en circulación que ten-
gan las mismas características de los vehículos mencionados. Asimismo, 
dicha norma oficial precisa que en caso de que el vehículo no cumpla los 
estándares precisados, el propietario podrá realizar el mantenimiento nece-
sario y volver a realizar la verificación para el efecto de que pueda obtener el 
respectivo documento aprobatorio.
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"281. Argumenta que en lugar de limitar la importación definitiva de 
vehículos sólo con base en su año modelo, tal como lo hace el acuerdo im-
pugnado, la autoridad tiene al alcance otras normas oficiales que también 
son aptas para proteger la salud y el medio ambiente; por ello, a juicio de 
la quejosa, sería suficiente para proteger el ambiente que los vehículos im-
portados, independientemente de su año modelo, cumplieran con la 
NOM-045-SEMARNAT-2006.

"282. Insiste que el acuerdo reclamado sólo se basó en meras presun-
ciones y que no menciona ni establece en su contenido aquellos datos que 
pudiera haber orillado a la Comisión de Comercio Exterior para estimar que los 
vehículos de modelos anteriores a 2004, no cumplen con las normas EPA 
2004 y EURO IV. Añade que, si bien con dichas normas se tiende a compro-
meter a las fabricantes o armadoras de vehículos para que cumplan con 
estándares máximos para controlar las emisiones de contaminantes en la 
atmósfera, no menos cierto resulta que ni en los considerandos del acuerdo, 
ni en las normas oficiales antes mencionadas, se establece el resultado y cuan-
tificación de los estudios que se hayan hecho en relación a emisiones de 
contaminantes por los vehículos del año referidos.

"283. Por su parte, en el noveno concepto de violación, la quejosa im-
pugna el Acuerdo por el que se aceptan como equivalentes a la Norma Oficial 
Mexicana NOM-041-SEMARNAT-2006, que establece los límites máximos per-
misibles de emisión de gases contaminantes provenientes del escape de los 
vehículos automotores en circulación que usan gasolina como combustible, 
y a la Norma Oficial Mexicana NOM-047-SEMARNAT-1999, que establece las 
características del equipo y el procedimiento de medición para la verificación 
de los límites de emisión de contaminantes, provenientes de los vehículos auto-
motores en circulación que usan gasolina, gas licuado de petróleo, gas natural 
u otros combustibles alternos, las regulaciones que se indican y sus respec-
tivos procedimientos de evaluación de la conformidad y se reconocen como 
válidos para efectos de acreditar su cumplimiento en los puntos de ingreso al 
país los certificados que se señalan.

"284. La quejosa argumenta que dicha norma no se justifica con nin-
gún estudio científico ni señala ni establece en su contenido si se basó en 
algún estudio científico, por lo que no puede establecerse con certeza que 
dicha norma concuerde con los estándares internacionales.

"285. Aduce la quejosa que el acuerdo tampoco está emitido por auto-
ridad competente, pues la autoridad emisora no se encuentra facultada para 
ello, máxime que en el acto reclamado no se citó un solo artículo que funda-
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mente su competencia. Continúa al señalar que si bien las autoridades invo-
caron algunos preceptos intentando fundar su competencia, lo cierto es que 
ninguno de ellos establece de manera textual tal facultad de emitir normas 
ambientales en ese sentido.

"286. Colige que el acuerdo referido exige un procedimiento de control 
de verificación respecto a la emisión de gases contaminantes cuando no existe 
posibilidad material para su cumplimiento, ya que no se han establecido cen-
tros de control vehicular con ese objeto, de tal suerte que no existe posibi-
lidad para cumplir con la exigencia normativa.

"287. A juicio de la ahora recurrente, no es en la importación de vehículos 
usados en donde deben controlarse los factores aludidos, sino en el otor-
gamiento de permisos de circulación y en las verificaciones mecánicas y de 
contaminantes.

"288. Ahora bien, esta Sala estima que las restricciones a la importa-
ción de vehículos usados que impone el acuerdo impugnado que tiende a 
proteger el ambiente, no se contraponen a los artículos 904 y 907 del Tratado 
de Libre Comercio de América del Norte, por los razonamientos siguientes:

"289. Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ya ha señalado que 
el Tratado del Libre Comercio de América del Norte, conforme al artículo 133 
de la Constitución, es un ordenamiento que forma parte de las normas su-
periores en el ordenamiento jurídico mexicano, por lo que las autoridades 
emisoras de las normas secundarias tienen que adecuar sus contenidos nor-
mativos a dicho tratado. De tal suerte, es procedente evaluar las normas im-
pugnadas a la luz de dicho ordenamiento internacional.

"290. En esa tesitura, se analiza el concepto de violación de la parte 
quejosa en el que se duele de que las disposiciones contenidas en el ‘Acuerdo 
por el que se dan a conocer las condiciones ambientales a que se sujetara la 
importación de vehículos usados equipados con motor a diésel y con peso 
bruto vehicular mayor a 3,857 kilogramos’ se contrapone con lo establecido 
en los artículos 904 y 907 del tratado en comento.

"291. El Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinte 
de abril de dos mil once ahora impugnado, contiene un único artículo que 
es del tenor literal siguiente: (se transcribe)

"292. Con base en dicha norma, los vehículos equipados con motor de 
diésel cuyo peso bruto vehicular sea mayor a 3,857 kilogramos, y cuyo año 
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modelo sea anterior a dos mil cuatro, no podrán ser importados. Lo anterior, 
señaló la autoridad emisora, en aras de garantizar la protección al medio 
ambiente y la reducción de emisiones de contaminantes en la atmósfera.

"293. Esa es la norma que la quejosa estima no corresponde con el 
Tratado de Libre Comercio para América del Norte, en específico con los ar-
tículos 904 y 907, por lo cual, lo conducente es traerlos a colación, así como 
los diversos 905 y 906 para contextualizarlos: (se transcriben)

"294. Puede señalarse, entonces, que si bien el objetivo general del 
Tratado de Libre Comercio de América del Norte es crear una zona de comer-
cio que no tenga obstáculos ni restricciones para facilitar el intercambio de 
bienes entre los países contratantes,49 también es evidente que los países 
que signaron dicho convenio acordaron establecer que era válido que las par-
tes adoptaran ‘barreras técnicas al comercio’,50 sujetándose a ciertos prin-
cipios y restricciones.

"295. En esa tesitura se encuentran los preceptos transcritos, pues, 
precisamente, en el artículo 907, párrafo 1o., se prevé que las partes están 
facultadas para normalizar la importación de ciertos productos, e incluso esta-
blecer medidas que pueden consistir hasta en prohibir la importación, con el 
objetivo de proteger ciertos intereses o bienes que los países firmantes con si-
deraron enunciativamente como razones legítimas. Dicha situación se refrenda 
incluso en el párrafo 2o. del mismo artículo 907, al establecer como un derecho 
de los países suscriptores a fijar un nivel de protección que con si dere apro-
piado para lograr sus objetivos legítimos.

"296. No obstante, aunque se pueden establecer restricciones técnicas 
al comercio, éstas deben reunir diversos requisitos, sobre la ratio de que el 
tratado en general busca que las relaciones comerciales estén en un plano 
de la mayor libertad y que por excepción proceda imponer obstáculos que 
protejan otro tipo de bienes jurídicos.

"297. De esa manera, los artículos transcritos señalan que las medidas 
que impongan restricciones al comercio deben reunir ciertos requisitos de 
validez con la finalidad de que no se utilicen para obstaculizar innecesaria-
mente el comercio o para establecer un trato discriminatorio hacia una de las 

49 Véase el preámbulo y la primera parte (artículos 101 a 105) del Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte.
50 Tercera parte del Tratado de Libre Comercio de América del Norte.
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partes, por lo que los requisitos que el tratado impone a los Estados para 
establecer medidas normalizadoras o protectoras se pueden resumir en los 
siguiente puntos:

"• Trato de nacional de los productos al interior (artículo 904, párrafo 3, 
inciso a);

"• Trato no menos favorable que se otorgue a bienes similares de cual-
quier otro país (artículo 904, párrafo 3, inciso b);

"• Que constituyan obstáculos innecesarios al comercio (artículo 904, 
párrafo 4);

"• Al establecer un nivel de protección y realizar una evaluación del 
riesgo, evitar restricciones arbitrarias o injustificables estableciendo distin-
ciones que tengan por efecto (artículo 907, párrafo 1);

"• Crear una discriminación arbitraria o injustificable (artículo 907, pá-
rrafo 1, inciso a);

"• Restricción encubierta al comercio entre las partes (artículo 907, 
párrafo 1, inciso b);

"• De crear discriminación entre bienes o servicios similares para el 
mismo uso (artículo 907, párrafo 1, inciso c).

"298. Precisado lo anterior, lo conducente es analizar el planteamiento 
de la quejosa en el que aduce que la norma que impide la importación de 
vehículos con ciertas características violenta el artículo 904, párrafo 2 y 907, 
párrafo 1, en el sentido de que no se realizó una evaluación de riesgo que jus-
tificara dicha medida, por lo que estima que es una media arbitraria que limi-
ta de manera injustificada el comercio de bienes entre las partes.

"299. Esta Primera Sala, estima que dicho planteamiento es infundado 
en la medida de que se cumple con los extremos del tratado, pues la norma 
impugnada persigue un objetivo legítimo de acuerdo con el mismo pacto y se 
justifica con estándares científicos que incluso son de carácter internacional.

"300. En efecto, el primer requisito para estimar que la medida es acorde 
con el tratado, es que su objetivo se considere legítimo. En ese sentido, de la 
lectura de la norma impugnada así como de sus motivaciones, se puede infe-
rir que su objetivo está encaminado a proteger el medio ambiente, pues así lo 
establece literalmente su artículo único, al señalar que: ‘El presente acuerdo 
tiene como propósito establecer condiciones ambientales consistentes con 
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la normatividad ambiental en materia de límites máximos permisibles de emi-
sión de contaminantes y de opacidad de humo, a la atmósfera establecida para 
los vehículos automotores equipados con motor a diésel y con peso bruto 
vehicular mayor a 3,857 kilogramos …’

"301. La protección del medio ambiente es un objetivo considerado 
como legítimo para establecer barreras al comercio, por el propio Tratado de 
Libre Comercio, tal y como se menciona explícitamente en los artículos 904, 
906 y 907 que ya quedaron transcritos con antelación, así como en el artículo 
915, que, en la parte conducente, señala: 

"‘Artículo 915: Definiciones

"‘1. Para efectos de este capítulo: … objetivo legítimo incluye un objeti-
vo tal como: … b) la protección de la vida y la salud humana, animal y vegetal, 
del ambiente y de los consumidores (incluidos asuntos relativos a la calidad 
e identidad de bienes o servicios).’

"302. Cabe hacer notar que las partes firmantes del Tratado de Libre Co-
mercio que aquí se analiza, han signado uno diverso consistente en el ‘Acuer-
do de Cooperación Ambiental de América del Norte entre el Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos, el Gobierno de Canadá y el Gobierno de los Esta-
dos Unidos de América 1993’, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el veintiuno de diciembre de mil novecientos noventa y tres. En dicho acuerdo 
internacional, las partes reconocieron su obligación de proteger el medio am-
biente estableciendo para tal efecto ciertas directrices a seguir,51 como promo-

51 … Convenio de Cooperación Ambiental. … 
"Artículo 2. Compromisos generales:
"1. Con relación a su territorio, cada una de las partes:
"(a) periódicamente elaborará y pondrá a disposición pública informes sobre el estado del medio 
ambiente;
"(b) elaborará y revisará medidas para hacer frente a las contingencias ambientales;
"(c) promoverá la educación en asuntos ambientales, incluida la legislación ambiental;
"(d) fomentará la investigación científica y el desarrollo de tecnología en materia ambiental;
"(e) evaluará los impactos ambientales, cuando proceda; y
"(f) promoverá el uso de instrumentos económicos para la eficiente consecución de las metas 
ambientales.
"2. Cada una de las partes examinará la posibilidad de incorporar a su derecho cualquier reco-
mendación que elabore el Consejo conforme al artículo 10(5)(b).
"3. Cada una de las partes examinará la posibilidad de prohibir la exportación a territorio de otras 
partes de pesticidas o de sustancias tóxicas cuyo uso esté prohibido en su propio territorio. 
Cuando una parte adopte una medida que prohíba o límite de manera rigurosa el uso de dicha 
sustancia en su territorio, lo notificará a las otras partes, ya sea directamente o a través de una 
organización internacional pertinente."



597SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

ver el uso de instrumentos económicos para la eficiente consecución de las 
metas ambientales.

"303. Asimismo, la protección del medio ambiente es un objetivo legítimo 
en tanto que en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
está previsto el derecho de todas las personas ‘a un medio ambiente sano para 
su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho’.52

"304. De igual manera, en el artículo 1o. de la Norma Fundamental se 
reconocen y protegen los derechos humanos de fuente internacional, deriva-
dos de los pactos internacionales que haya suscrito México, como el ‘Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales’, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el doce de mayo de mil novecientos ochenta 
y uno. En dicho pacto se reconoce igualmente, en su artículo 12: ‘1. … el 
derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física 
y mental. 2. Entre las medidas que deberán adoptar los Estados partes en el 
pacto a fin de asegurar la plena efectividad de este derecho, figurarán las 
necesarias para: … b) El mejoramiento en todos sus aspectos de la higiene 
del trabajo y del medio ambiente.’

"305. En esa tesitura es inconcuso que la protección del medio am-
biente es un objetivo legítimo para el Estado Mexicano, pues tanto la Norma 
Fundamental como diversos tratados internacionales, incluido el de libre co-
mercio de América del Norte, así lo reconocen, máxime si incluso se tutela 
como un derecho humano de todas las personas.

"306. Ahora bien, precisado que la protección del medio ambiente es 
un objetivo legítimo del Estado Mexicano, lo restante es analizar si la restricción 
impuesta no afecta de manera arbitraria e injustificada el comercio, ya que, 
según la quejosa, no se realizó la evaluación del riesgo prevista por el mismo 
tratado.

"307. El artículo 904, párrafo 2o., del Tratado de Libre Comercio de Amé-
rica del Norte señala que las partes tienen la facultad de fijar los niveles de 
protección que consideren apropiados para lograr sus objetivos legítimos. Por 
su parte el artículo 907, primer párrafo, arriba citado, precisa que ‘En la bús-
queda de sus objetivos legítimos, cada una de las partes podrá llevar a cabo eva-
luaciones del riesgo. Al realizar la evaluación, una parte podrá tomar en cuenta, 
entre otros factores relacionados con un bien o servicio: a) la evidencia 

52 Artículo 4o., párrafo 5o., de la Constitución.
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científica o la información técnica disponibles; b) el uso final previsto; c) los pro-
cesos o métodos de producción, de operación, de inspección, de muestreo o 
de prueba; o d) las condiciones ambientales.’

"308. Asimismo, el segundo párrafo del mismo numeral prevé que 
cuando se ‘… establezca un nivel de protección que considere apropiado y 
efectúe una evaluación del riesgo, deberá evitar distinciones arbitrarias o in-
justificables entre bienes y servicios similares en el nivel de protección que 
considere apropiado, si tales distinciones: a) tienen por efecto una discrimi-
nación arbitraria o injustificable contra bienes o proveedores de servicios de 
otra de las partes; …’

"309. Con dichas bases normativas, se estima que es infundado el con-
cepto de violación relativo, en virtud de que la autoridad responsable al emitir 
la norma sí realizó una evaluación del riesgo adecuada y estableció un nivel 
de protección sin hacer distinciones arbitrarias ni injustificables, con base en 
las siguiente consideraciones:

"310. De conformidad con el Tratado de Libre Comercio una evaluación 
de riesgo significa: ‘Artículo 915. Definiciones 1. Para efectos de este capítulo: 
evaluación del riesgo significa la evaluación de la posibilidad de que haya 
efectos adversos.’

"311. En ese entendido, en el acuerdo impugnado, en una amplia moti-
vación, se señaló que el humo que proviene del escape de los vehículos con 
motor propulsado con el combustible diésel, puede generar emisiones a la 
atmósfera que deterioran la calidad del aire, lo que hace necesario su control 
a través del establecimiento de los niveles máximos permisibles de emisión que 
aseguren la preservación del equilibrio ecológico y la protección al ambiente.

"312. Asimismo, tomó en cuenta que la Agencia de Protección Ambiental 
de los Estados Unidos de América (normatividad EPA por sus siglas en inglés) 
establece normas que prevén métodos y procedimientos que aseguran el dise-
ño de motores que emitan la cantidad permisible de partículas que no dañen 
el medio ambiente. Igualmente, se consideró que la Unión Europea cuenta 
con estándares de emisiones de humo máximas para que no sean considera-
das como dañinas, las cuales son conocidas como normatividad EURO.

"313. También se señaló que las emisiones de partículas se vinculan 
directamente con el año modelo de fabricación de los motores incorporados 
en vehículos con peso bruto vehicular superior a 3,857 kilogramos, porque 
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dependen de las características de diseño del mismo, tales como despla-
zamiento, configuración de cilindros, potencia y sistemas de control de emi-
siones; es decir, no pueden fabricarse motores sin tener como objetivo el que, 
una vez en operación, sus emisiones cumplan con los límites máximos permi-
sibles establecidos en la normatividad ambiental en materia de emisiones a 
la atmósfera.

 
"314. En el acuerdo reclamado también se consideró que en México la 

norma vigente (NOM-044-SEMARNAT-2006) que regula las emisiones máxi-
mas de partículas de motores nuevos que usan diésel como combustible y 
que se utilizarán para la propulsión de vehículos automotores con peso bruto 
vehicular mayor a 3,857 kilogramos, está conforme con la normatividad de 
producción EPA 2004 y EURO IV.

"315. Por tanto, el acuerdo tomando en consideración que todos los 
vehículos usados que circulan en los Estados Unidos de América y que en su 
momento se vendieron como nuevos a partir de 2004 debieron certificar sus 
emisiones bajo la normatividad de producción vigente en ese país, es decir 
EPA 2004. Por lo que en el acuerdo impugnado se establece como condi-
ción ambiental que el año modelo de los motores a diésel incorporados a los 
vehículos usados con peso bruto vehicular superior a los 3,857 kilogramos de 
procedencia extranjera sea el 2004 y siguientes, pues esta condición integra 
también a los vehículos fabricados en cumplimiento a la normatividad EURO 
IV que estuvieron vigentes para vehículos nuevos a partir de 2005; razón la 
cual los vehículos producidos en el año 2003 y anteriores no pueden cumplir 
con la normatividad ambiental vigente para la producción de vehículos.

"316. De lo anterior puede inferirse válidamente que la evaluación de 
riesgo efectuada por la Secretaría del Medio Ambiente se basa en varios de los 
factores que prevé el tratado, a saber, la evidencia científica o la información 
técnica disponibles, los procesos o métodos de producción, así como las condi-
ciones ambientales. Esto es, la autoridad evaluó que los motores fabricados 
o producidos con una normatividad correspondiente al año 2003 o anteriores, no 
cumplen con las normas técnicas EPA 2004 y EURO IV, por lo que son suscep-
tibles de dañar el medio ambiente, ya que sus emisiones serán siempre ma-
yores a las permitidas por la normatividad vigente nacional, para la producción 
vehicular.

"317. Con base en las argumentaciones anteriores, esta Primera Sala 
estima que la disposición impugnada sí se encuentra justificada y no es arbi-
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traria ni discriminatoria, pues el nivel de protección consistente en prohibir la 
importación de vehículos cuyo motor trabaje con combustible diésel, cuyo 
peso sea mayor a 3,857 Kilogramos y cuyo modelo de fabricación sea anterior 
a 2004, pues dichos vehículos están imposibilitados para cumplir con la nor-
matividad ambiental mexicana que se basa en las normas de producción y 
diseño de motores vigentes en Estados Unidos y en la Unión Europea.

"318. Por todo lo anterior, se concluye que la parte correspondiente del 
primer concepto de violación es infundada.

"319. Ahora bien, el acuerdo por el que se dan a conocer las condiciones 
ambientales a que se sujetará la importación de vehículos usados equipados 
con motor a diésel y con peso bruto vehicular mayor a 3,857 kilogramos, no viola 
la garantía de seguridad jurídica, con base en las siguientes consideraciones:

"320. Conforme a lo planteado por la quejosa en el sentido de que el 
acuerdo impugnado viola la garantía de seguridad jurídica prevista en el ar-
tículo 16 de la Constitución, en virtud de que no tiene bases científicas, debe 
primeramente señalarse qué estándar de motivación es el adecuado para 
analizar dicha cuestión; esto es, si debe analizarse bajo un escrutinio estricto 
o bajo uno moderado.

"321. El acuerdo que se impugna, aunque proviene de una autoridad 
administrativa, consiste en una norma general, que podría considerarse una 
norma que es materialmente legislativa.

"322. Es preciso establecer que este Alto Tribunal ha establecido diver-
sos estándares de escrutinio que deben observarse al analizar la constitucio-
nalidad de una norma general. Así, se ha fijado que en ciertos casos se debe 
prever una motivación reforzada, la cual se trata de una exigencia dirigida al 
emisor de ciertos actos o normas en los que puede llegar a afectarse algún 
derecho fundamental u otro bien relevante desde el punto de vista constitu-
cional. Precisamente, por el tipo de valor que queda en juego, es preciso que 
quien emita el acto o la norma haya razonado su necesidad en la conse cución 
de los fines constitucionalmente legítimos, habiendo ponderando específica-
mente las circunstancias concretas del caso. 

"323. Este estándar de control de la motivación de las normas genera-
les es exigida por el Tribunal Constitucional cuando detecta en el acto norma-
tivo que existe una ‘categoría sospechosa’; es decir, algún acto legislativo en 
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el que se ven involucrados determinados valores constitucionales que eventual-
mente pueden ponerse en peligro con la implementación de la reforma o 
adición de que se trate. En estos casos se estima que el legislador debe llevar 
a cabo un balance cuidadoso entre aquellos elementos que la ley o, en su 
caso, la norma general, establecen como requisitos necesarios para la emisión 
de una determinada norma o la realización de un determinado acto, por lo 
que el escrutinio que haga el Juez constitucional deberá ser estricto.

"324. Por su parte, se ha establecido que, en ciertos casos, la intensi-
dad del escrutinio constitucional, a la luz de los principios democrático y 
de división de poderes, no es de carácter estricto, sino flexible o laxo, en razón de 
que el legislador cuenta con una amplia libertad en la configuración norma-
tiva en cierta materia, de modo que a fin de no vulnerar la libertad política del 
legislador, en materias en donde la propia Constitución establece una amplia 
capacidad de intervención y regulación diferenciada del Estado, el escrutinio 
no puede ser estricto. Así, considerando que cuando el Texto Constitucional 
establece un margen de discrecionalidad en ciertas materias, ello significa 
que las posibilidades de injerencia del Juez constitucional son menores y, por 
ende, la intensidad de su control se ve limitada, siempre y cuando las medidas 
normativas analizadas no tengan injerencia en alguna categoría sospecha.53

"325. En el caso concreto, se estima que la norma impugnada debe 
analizarse desde la perspectiva de un escrutinio flexible o laxo, pues por un 
lado las restricciones al comercio exterior están reservadas constitucional-
mente a los Poderes Legislativo y Ejecutivo federales. Por otro lado, la natura-
leza de la medida, corresponde a un órgano que pueda evaluar y desarrollar 
con elementos técnicos y científicos de qué manera las emisiones de humo pro-
veniente de los vehículos automotores, dañan el medio ambiente, así como 
las características y máximos permisibles que se deben cumplir en aras man-
tener la calidad de aire necesaria para no dañar la salud de las personas. 
El órgano señalado es la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
pertenece al Poder Ejecutivo y su objeto principal es la tutela del medio am-
biente y los recursos naturales. (se transcribe artículo 131 de la Constitución)

53 Véase las (sic) tesis de jurisprudencia 1a./J. 55/2006 y 1a./J. 84/2006 citadas, aparecen publica-
das en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIV, septiembre 
de 2006, página 75, con el rubro: "IGUALDAD. CRITERIOS PARA DETERMINAR SI EL LEGIS-
LADOR RESPETA ESE PRINCIPIO CONSTITUCIONAL." y Tomo XXIV, noviembre de 2006, página 
29, con el rubro: "ANÁLISIS CONSTITUCIONAL. SU INTENSIDAD A LA LUZ DE LOS PRINCIPIOS 
DEMOCRÁTICO Y DE DIVISIÓN DE PODERES.", respectivamente, controversia constitucional 
32/2007. 
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"326. Por ello, este órgano jurisdiccional debe optar por un escrutinio 
no estricto, ya que no podría llegar al extremo de sustituirse en un dicho órgano 
técnico para evaluar en el caso concreto si en efecto la medida se correspon-
de con algún método científico o si su realización no es científicamente veri-
ficable; máxime sobre la base que la parte quejosa no aportó prueba pericial 
alguna que demuestre que la medida no tiene bases científicas o no que no 
es verificable mediante algún método en particular.

"327. Ello, igualmente en virtud de que la norma impugnada no hace 
una distinción respecto en torno a una de las categorías mencionadas en el 
artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
como motivos prohibidos de discriminación, pues únicamente impide la im-
portación de vehículos automotores a diésel, cuyo peso sea mayor a 3,857 
kilogramos y cuyo motor se haya producido en un año anterior a 2004. 

"328. Por tanto, puede válidamente inferirse que no incluye una directi-
va no articulada o delimitada en función del origen étnico o nacional, el género, 
la edad, las capacidades diferentes, la religión, el estado civil o cualquier otra 
que permita identificar a una categoría de personas que compartan o hayan 
históricamente compartido una condición de exclusión, ni en torno a factores 
que atenten contra la dignidad humana o tengan por objeto anular o menos-
cabar los derechos y libertades de las personas. 

"329. Tampoco procede el escrutinio estricto, en consideración de la 
naturaleza del derecho que la quejosa considera como afectado, ya que aun-
que la libertad de comercio e industria se cuenta entre las garantías individua-
les fundamentales de los individuos, no puede pasarse por alto, por un lado, 
que se trata de un derecho que la Constitución consagra en una fórmula que 
alude a una extensa estructura regulativa condicionante y, por otro, que la 
norma impugnada no incide de modo central o determinante en el derecho 
a elegir una profesión u oficio, toda vez que la restricción introducida por la 
Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales no implica una limita-
ción a la posibilidad de ejercer el comercio exterior, sino que solamente impone 
condiciones a los automotores que se deseen importar, en aras de proteger el 
medio ambiente.

"330. Sirve de sustento a todo lo anterior, la jurisprudencia obligatoria 
del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos datos de identi-
ficación y rubro son los siguientes: Novena Época, Pleno, visible en el Semana-
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIV, agosto de 2011, tesis P./J. 
29/2011, página 20, de rubro: ‘PROTECCIÓN A LA SALUD DE LOS NO FUMA-
DORES. LAS NORMAS QUE RESTRINGEN LA POSIBILIDAD DE FUMAR EN 
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ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES ABIERTOS AL PÚBLICO DEBEN SER 
ANALIZADAS BAJO ESCRUTINIO NO ESTRICTO.’54

"331. Ahora bien, desde la perspectiva de un escrutinio no estricto se 
estima que la norma impugnada no viola la garantía de seguridad jurídica 
alegada, pues la autoridad emisora motivó con suficiencia su actuación de tal 
suerte que permite concluir que la regulación no es arbitraria ni caprichosa, 
sino que se basa en los estándares que prevén las normas vigentes de protec-
ción al ambiente, tanto mexicanas como extranjeras. 

"332. Si bien en la respuesta anterior, ya se ha establecido que la medi-
da está justificada, con el riesgo de ser reiterativa, esta Primera Sala estima 
pertinente transcribir toda la parte considerativa de la norma que se impugna: 
(se transcribe el acuerdo por el que se dan a conocer las condiciones 
ambientales a que se sujetará la importación de vehículos usados 
equipados con motor a diésel y con peso bruto vehicular mayor a 3,857 
kilogramos)

"333. De la lectura de estas consideraciones, se infiere que sí está mo-
tivada con suficiencia la medida y que no atiende a criterios arbitrarios ni 
irrazonables; sino que por el contrario, al fijar como parámetro que sólo se 
podrán importar vehículos automotores propulsados por diésel y con peso 
mayor a 3,857 kilogramos, siempre que sus motores hayan sido fabricados des-
pués del año 2004, atiende a la razón de que sólo estos modelos son aptos 

54 Texto: "No hay motivos para analizar las normas de la Ley de Protección a la Salud de los No 
Fumadores en el Distrito Federal que restringen la posibilidad de fumar en establecimientos 
mercantiles abiertos al público bajo un escrutinio de constitucionalidad especialmente intenso. 
Lo anterior, porque la normativa no introduce una clasificación articulada en torno a una de las 
categorías mencionadas en el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos como motivos prohibidos de discriminación, pues prohíbe la actividad de fumar 
en ciertos establecimientos mercantiles de acceso al público y, por tanto, incluye una directiva no 
articulada o delimitada en función del origen étnico o nacional, el género, la edad, las capaci-
dades diferentes, la religión, el estado civil o cualquier otra que permita identificar a una catego-
ría de personas que compartan o hayan históricamente compartido una condición de exclusión, ni 
en torno a factores que atenten contra la dignidad humana o tengan por objeto anular o menos-
cabar los derechos y libertades de las personas. Tampoco los hay cuando se considera la natu-
raleza del derecho afectado, ya que aunque la libertad de trabajo, comercio e industria se cuenta 
entre las garantías individuales fundamentales de los individuos, no puede pasarse por alto, por 
un lado, que se trata de un derecho que la Constitución consagra en una fórmula que alude a una 
extensa estructura regulativa condicionante y, por otro, que la norma impugnada no incide de 
modo central o determinante en el derecho a elegir una profesión u oficio, toda vez que la restric-
ción introducida por el legislador no implica una limitación a la posibilidad de ser titular de un 
establecimiento mercantil, sino solamente impone condiciones a algunas de las actividades que 
pueden desarrollarse en éste."
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para cumplir con los máximos permitidos de emisión de partículas previstas 
en la NOM-044-SEMARNAT-2006, ya que esta regulación toma como base las 
normas de producción y diseño de vehículos automotores pesados, que em-
pezaron a estar vigentes a partir de 2004, esto es, las normas de producción 
EPA 2004 y EURO IV.

"334. En esa tesitura, es infundado el concepto de violación aducido 
por la quejosa en el sentido de que la norma violenta la garantía de seguridad 
jurídica, pues se estima que la norma sí cumple con los extremos de motiva-
ción requeridos por la Constitución.

"335. Ahora bien, resta analizar el planteamiento de la quejosa en el sen-
tido de si la medida es necesaria para el fin que persigue, pues, a juicio de la 
quejosa, la medida de que la restricción impuesta no corresponde con el fin 
pretendido por el acuerdo, en virtud de que existen otras normas como la 
NOM-045-SEMARNAT-2006, relativa a los límites de opacidad de humo para 
permitir la circulación de vehículos con las características ya descritas en cuan-
to al peso bruto año y motor.

"336. Para analizar el planteamiento de la quejosa es necesario precisar 
que el análisis de necesidad de una medida, está relacionada con los exáme-
nes que este Alto Tribunal ha establecido respecto de la proporcionalidad de 
las normas que restringen derechos. Para ello se ha establecido que para que 
una medida se estime necesaria debe ser adecuada o racional, de manera 
que constituya un medio apto para conducir al fin u objetivo perseguido por la 
norma, existiendo una relación de instrumentalidad medio-fin. Así, para que 
una norma sea necesaria debe ser adecuada, idónea, apta y susceptible de 
alcanzar el fin perseguido, tal como lo establece la siguiente jurisprudencia, 
cuyos datos de identificación y rubro son: Novena Época, Pleno, jurisprudencia 
P./J. 130/2007, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XXVI, diciembre de 2007, página 8, rubro: ‘GARANTÍAS INDIVIDUALES. 
EL DESARROLLO DE SUS LÍMITES Y LA REGULACIÓN DE SUS POSIBLES CON-
FLICTOS POR PARTE DEL LEGISLADOR DEBE RESPETAR LOS PRINCIPIOS 
DE RAZONABILIDAD Y PROPORCIONALIDAD JURÍDICA.’55 

55 Texto: "De los criterios emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación se advierte que 
el cumplimiento de los principios de razonabilidad y proporcionalidad implica que al fijar el al-
cance de una garantía individual por parte del legislador debe: a) perseguir una finalidad consti-
tucionalmente legítima; b) ser adecuada, idónea, apta y susceptible de alcanzar el fin perseguido; 
c) ser necesaria, es decir, suficiente para lograr dicha finalidad, de tal forma que no implique una 
carga desmedida, excesiva o injustificada para el gobernado; y, d) estar justificada en razones 
constitucionales. Lo anterior conforme al principio de legalidad, de acuerdo con el cual el legis-
lador no puede actuar en exceso de poder ni arbitrariamente en perjuicio de los gobernados."
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"337. En esa tesitura, tomando en cuenta la conclusión alcanzada en el 
apartado anterior en el sentido de que el análisis de la motivación debe ser un 
escrutinio leve, esta Primera Sala estima que el acuerdo es necesario para 
el fin perseguido.

"338. Como se estableció en líneas precedentes, el objetivo de la norma 
es impedir que entren al territorio nacional vehículos que tiendan a dañar el 
medio ambiente. Esto es, la finalidad perseguida por la norma se centra en que 
en el territorio mexicano se reduzcan todos los vehículos que no estén pro du-
cidos conforme a la normatividad que asegura que las emisiones de par-
tículas no perjudiquen la calidad del aire.

"339. Por ello, restringir la importación de los vehículos que estén pro-
ducidos con estándares que ya no están vigentes o que no cumplen adecua-
damente la normatividad que aseguran la protección al medio ambiente 
como lo hace la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la im-
portación de vehículos sí consigue el fin buscado, esto es procurar un parque 
vehicular que esté conforme con las normas más protectoras del medio 
ambiente.

"340. Ahora bien, respecto del argumento relacionado a que es menos 
restrictiva la NOM-045-SEMARNAT-2006, pues permite la circulación de vehícu-
los que cumplan con ciertos niveles de emisión independientemente de su 
año, y que, por tanto, debería ser el estándar que deberían cumplir los vehícu-
los para ser importados, ya que se logra la misma protección al ambiente, pero 
no se restringe de manera injustificada el comercio, resulta infundado.

"341. Ello es así, en virtud de que la NOM-045-SEMARNAT-2006, tiene 
como finalidad regular el parque vehicular existente en el territorio nacional y 
la medida impugnada tiene el fin de que el parque vehicular no se haga más 
grande con la inclusión en el territorio nacional de más vehículos que no 
cumplan con la normatividad ambiental de producción vigente. 

"342. Por ello, no puede afirmarse que exista otra medida igualmente 
idónea, pero menos restrictiva, para la importación de vehículos, máxime si la 
NOM-044-SEMARNAT-2006 que es la que establece los límites máximos de 
emisión de humo para la importación de vehículos está elaborada con base en 
la normatividad de producción de vehículos EPA 2004 y EURO IV, razón por la 
que aquellos vehículos que no fueron producidos bajo esa normatividad, no 
serán aptos de aprobar las pruebas de emisión máxima de humo contenida 
en la NOM-044-SEMARNAT-2006.
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"343. Por último, resta contestar la cuestión consistente en determinar 
si el Acuerdo por el que se aceptan como equivalentes a la Norma Oficial 
Mexicana NOM-041-SEMARNAT-2006 con diversas normas de la Unión Ame-
ricana, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinte de octubre de 
dos mil once, viola la Norma Fundamental porque está emitido sin bases 
científicas, no es la medida idónea para proteger el ambiente, y porque pro-
viene de autoridad incompetente.

"344. Para responder esta cuestión es indispensable traer a colación 
la normatividad reclamada, así como los considerandos en los que se basó la 
autoridad para emitirla, publicados en el Diario Oficial de la Federación el veinte 
de octubre de dos mil once, las cuales son del tenor literal siguiente: (se 
transcribe)

"345. De la lectura de la norma impugnada, se advierte que solamente 
se hace una equiparación de normas mexicanas con normas extranjeras. 
En efecto, las normas nacionales a las que hace alusión el acuerdo tildado 
de inconstitucional son las que expidió la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, consistentes en la NOM-047-SEMARNAT-1999 y la 
NOM-041-SEMARNAT-2006.

"346. La NOM-041-SEMARNAT-2006, publicada el seis de marzo de dos 
mil siete en el Diario Oficial de la Federación, obliga a que los vehículos usa-
dos que utilizan gasolina como combustible, y que quieran ser importados de 
manera definitiva al territorio mexicano, a cumplir con los límites máximos 
permisibles de emisión de gases contaminantes provenientes del humo de su 
sistema de escape. Por su parte, la NOM-047-SEMARNAT-1999, establece las 
características del equipo y el procedimiento de medición para la verificación 
de dichos límites de emisión de humo.

"347. Ahora bien, la normatividad impugnada únicamente tiene el efecto 
de hacer equivalentes, para efectos de la importación de vehículos usados, 
las normas oficiales mexicanas citadas y las normas ambientales de los Esta-
dos de la Unión Americana de Arizona, California, Texas y Nuevo México. 

"348. De tal suerte que, de conformidad con el ‘artículo segundo’ del 
acuerdo que se estudia, a efecto de poder importar vehículos usados que 
utilicen gasolina, se podrá acreditar que se cumple con la NOM-041-SEMAR-
NAT-2006, si se presentan los certificados que las autoridades de dichos Esta-
dos de la Unión Americana expidan para tener por cumplidas sus regulaciones 
en materia de emisión de gases contaminantes.
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"349. En esa tesitura, no advierte que la norma impugnada cause algún 
perjuicio a la esfera jurídica de la quejosa, pues dicha norma no le impone 
obligación o carga alguna, no extingue o modifica situaciones jurídicas, ni lo 
priva de cierto beneficio, ya que solamente para efectos de importación esta-
blece la equiparación de normas ambientales extranjeras a las que ya exis-
tían en México.

"350. De tal suerte que es infundado el concepto de violación noveno 
en cuanto afirma que dicha norma no está basada en evidencia científica y 
que no es idónea para proteger el ambiente, pues la norma impugnada no es 
susceptible de causarle algún perjuicio a la quejosa, ya que, por sí misma no 
es susceptible de modificar o extinguir situaciones jurídicas que resulten 
en perjuicio alguno del importador.

 
"351. En otro orden de ideas, resta analizar la aseveración de la quejosa, 

en el sentido de que dicho acuerdo fue dictado por autoridad incompetente, 
ya que ningún ordenamiento establece de manera textual, ni a través de inter-
pretación, que la autoridad responsable tenga competencia para emitir el 
acuerdo reclamado. Dicho planteamiento conlleva preguntarse si las Secre-
tarías de Economía y Medio Ambiente y Recursos Naturales tiene facultades 
para emitir el acuerdo impugnada.

"352. Esta Primera Sala estima que la respuesta a esa cuestión es afir-
mativa y, por tanto, el concepto de violación relativo resulta infundado en 
razón de las siguientes consideraciones:

"353. Antes de entrar en concreto a la fundamentación de la competen-
cia de las secretarías, es preciso señalar que el Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte en su artículo 906, párrafo 2,56 impone la directriz, a fin 
de facilitar el comercio, de que las partes signatarias hagan compatibles en 
el mayor grado posible sus respectivas medidas de normalización. Por tanto, el 
acuerdo impugnado se encuentra dentro de estas medidas, ya que al equipa-
rar el cumplimiento de ciertas normas ambientales mexicanas con las normas 
ambientales de ciertas entidades federativas de los Estados Unidos de Amé-
rica, facilitan el comercio entre ambos países. Ello es así, porque en caso de 

56 "Artículo 906: Compatibilidad y equivalencia … 2. Las partes harán compatibles, en el mayor 
grado posible, sus respectivas medidas relativas a normalización, sin reducir el nivel de seguri-
dad o de protección de la vida y la salud humana, animal y vegetal, del medio ambiente o de los 
consumidores, sin perjuicio de los derechos que confiera este capítulo a cualquier parte y toman-
do en cuenta las actividades internacionales de normalización, con el fin de facilitar el comercio de 
un bien o servicio entre las partes."
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que los vehículos ya cuenten en los Estados Unidos con la certificación de que 
sus emisiones no dañan el medio ambiente, serían suficiente para acreditar 
que dichos automotores también cumplen con las normas ambientales mexi-
canas, sin obligar al importador a verificar dos veces; lo que evidentemente 
facilita el comercio, sin dejar de proteger el medio ambiente.

"354. Ahora bien, es infundado que el acuerdo esté dictado por autori-
dades incompetentes, pues la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales y la Secretaría de Economía encuentran su competencia en los 
artículos 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos; 32 Bis y 34 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5, fracción XII, y 111 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente; 5, fraccio-
nes III y X, y 17-A de la Ley de Comercio Exterior; 39, fracciones X y XII, y 53 de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 5, fracción XXV, del Regla-
mento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; y 
5, fracción XVI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía. (se 
transcriben)

"355. Efectivamente, los secretarios de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales y de Economía, en su calidad de integrantes del Poder Ejecutivo 
Federal, se encuentran facultados por diversos ordenamientos tanto constitu-
cionales, como legales y reglamentarios que los facultan para emitir la nor-
matividad que regule la importación de bienes y proteja el medio ambiente.

"356. Si bien todas las normas citadas otorgan facultades a dichas se-
cretarías en materia de protección ambiental y de comercio exterior, conviene 
traer a colación de nueva cuenta la fracción IX del artículo 111 de la Ley Ge-
neral de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, ya que su redacción 
les otorga explícitamente la facultad emitir normas oficiales mexicanas para 
establecer niveles máximos permisibles de emisión de contaminantes a la 
atmósfera, provenientes de vehículos automotores nuevos en planta y de 
vehículos automotores en circulación. 

"357. En esa tesitura, si estas secretarías pueden válidamente estable-
cer normas para fijar cuáles son los límites máximos de emisión de contami-
nantes de los vehículos, así como establecer barreras no arancelarias a las 
importaciones, igualmente tiene una facultad implícita para establecer que 
ciertas normas extranjeras son igualmente aptas para determinar si un ve-
hículo cumple con los máximos permitidos en cuanto a la emisión de conta-
minantes, en aras de proteger el medio ambiente y facilitar el comercio. 

"358. Seguridad y certeza jurídica: ¿Los artículos 84-A y 86-A de la 
Ley Aduanera violan los principios de seguridad y certeza jurídica previs-
tos en los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal?
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"359. En el décimo quinto concepto de violación, la quejosa señala que 
la aplicación de los artículos 84-A y 86-A de la Ley Aduanera, viola los princi-
pios de seguridad y certeza jurídica previstos en los artículos 14 y 16 de la 
Cons titución Federal, pues para la importación definitiva de vehículos se 
exige una cuenta en garantía cuando se declare en el pedimento un valor infe-
rior al precio estimado que dé a conocer el Servicio de Administración Tribu-
taria. Esto, pues la quejosa alega que, si la base gravable del impuesto general 
de importación es el valor de transacción del bien a importar –en este caso 
los vehículos usados– y en los artículos referidos se establece que se debe 
realizar el depósito de una garantía equivalente al precio estimado, descon-
tándose el precio declarado, ello trastoca su garantía de seguridad jurídica.

"360. Como consecuencia de lo anterior, la quejosa manifiesta que se 
le aplica el anexo 2 del mecanismo para garantizar el pago de contribucio-
nes de mercancías sujetas a precios estimados realizada por el secretario de 
Hacienda y Crédito Público, cuya inconstitucionalidad también reclama.

"361. Ahora bien, para dar respuesta a los planteamientos anteriores, 
es necesario precisar de manera clara la forma de funcionamiento del siste-
ma de depósito en cuentas de garantías que se lleva a cabo en términos de 
los artículos 84-A y 86-A de la Ley Aduanera.

"362. En efecto, los numerales en cita disponen lo siguiente: (se 
transcriben)

"363. De lo anterior se desprende que en el texto de las normas que se 
analizan, se señala que existirán cuentas aduaneras de garantía que servirán 
para garantizar el pago de las contribuciones y cuotas compensatorias que 
pudieran causarse con motivo de la realización de ciertas operaciones de 
comercio exterior, mediante depósitos en las instituciones del sistema finan-
ciero autorizadas por el Servicio de Administración Tributaria.

"364. En este orden de ideas, tendrán la obligación de garantizar –ya 
sea mediante depósitos en las referidas cuentas aduaneras de garantía, por 
medio de prenda o hipoteca, o en su defecto, con títulos valor o con la cartera 
de créditos del propio contribuyente– aquellas personas que importen de ma-
nera definitiva mercancías y declaren en el pedimento un valor inferior al pre-
cio estimado dado a conocer por el Servicio de Administración Tributaria 
mediante reglas de carácter general. La garantía deberá cubrir el monto rela-
tivo a las contribuciones y cuotas compensatorias que correspondan a la di-
ferencia entre el valor declarado y el precio estimado referido. 
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"365. Dentro de este contexto normativo, se han expedido diversas re-
soluciones para regular la mecánica que debe seguirse para garantizar el 
pago de contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados, mismas 
que cuentan con los respectivos anexos en los que se establecen los precios 
estimados por unidad comercial y que sirven de referencia para el cálculo del 
monto a garantizar en cada caso concreto. Así, se contienen tablas que seña-
lan con claridad la descripción de cada producto, la fracción arancelaria a la 
que pertenecen, la unidad comercial, y su precio estimado de acuerdo con 
sus características.

"366. En el asunto que nos ocupa, el veintiocho de febrero de mil nove-
cientos noventa y cuatro se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la 
Resolución que establece el mecanismo para garantizar el pago de contri-
buciones en mercancías sujetas a precios estimados por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. Ésta ha sufrido diversas modificaciones, tanto 
en su texto como en los anexos que la acompañan, mismas que también 
deben ser publicadas en el medio de comunicación oficial mencionado.

"367. De ahí que resulta infundado lo señalado por la quejosa, pues de 
todo lo anterior, se advierte con claridad que existe un mecanismo especial 
diseñado para la constitución de las garantías a que hacen referencia los ar-
tículos 84-A y 86-A de la Ley Aduanera. En efecto, de las disposiciones ante-
riores se desprende un sistema regulatorio tanto de la obligación de garantizar 
las contribuciones en cuestión, como de los montos y formas para ello. Por 
tanto, es evidente que éste no transgrede las garantías de la quejosa de modo 
alguno.

"368. De la lectura del artículo 86-A se advierte que en el sistema de 
depósito en cuentas de garantías contemplado en las normas reclamadas no 
se otorgan facultades absolutas a las autoridades aduaneras para determinar 
el monto de las garantías a exigirse, ya que en el momento en que éstas las 
requieren para el desaduanamiento de las mercancías, no pueden actuar de 
manera caprichosa o arbitraria, pues para determinar los montos correspon-
dientes a las garantías en comento se limitan a tomar en cuenta los mismos 
elementos que el importador debió considerar en su momento. Se concluye 
que los preceptos que se analizan no violan en forma alguna el Tratado de 
Libre Comercio con América del Norte ni disposición constitucional alguna.

"369. Al respecto resultan aplicables las jurisprudencias 29/2003, 
30/2003, 31/2003 y 32/2003, emitidas por el Pleno de este Alto Tribunal, de 
rubros siguientes: ‘ADUANAS, CUENTAS DE GARANTÍA. EL ARTÍCULO 86-A, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY ADUANERA QUE OBLIGA A REALIZAR UN DEPÓSI-
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TO A LOS IMPORTADORES QUE DECLAREN EN EL PEDIMENTO UN VALOR 
INFERIOR AL PRECIO ESTIMADO DE LA MERCANCÍA RESPECTIVA, NO 
TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA, EN TANTO QUE IM-
PIDE LA ACTUACIÓN ARBITRARIA DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRA-
TIVAS.’;57 ‘ADUANAS, CUENTAS DE GARANTÍA. EL ARTÍCULO 86-A, FRACCIÓN 
I, DE LA LEY ADUANERA QUE OBLIGA A REALIZAR UN DEPÓSITO A LOS 
IMPORTADORES QUE DECLAREN EN EL PEDIMENTO UN VALOR INFERIOR 
AL PRECIO ESTIMADO DE LA MERCANCÍA RESPECTIVA, NO TRANSGREDE 
EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA, YA QUE EN EL CONTEXTO NOR-
MATIVO APLICABLE SE PREVÉN LOS ELEMENTOS QUE PERMITEN REALI-
ZAR LA CUANTIFICACIÓN DE DICHA CAUCIÓN, ADEMÁS DE QUE ÉSTA SE 
RELACIONA CON UN CRÉDITO FISCAL CIERTO.’;58 ‘ADUANAS, CUENTAS 

57 9a. Época, Pleno, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo XVIII, julio 
de 2003, página 5, cuyo texto es: "Conforme a lo dispuesto en los artículos 36, fracción I, inciso 
e); 84-A; y, 86-A, fracción I, de la Ley Aduanera y en las diversas reglas generales que al efecto ha 
emitido la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, entre otras las publicadas en el Diario Ofi-
cial de la Federación el veintiocho de febrero de mil novecientos noventa y cuatro, el doce de julio 
y el cinco de octubre de mil novecientos noventa y nueve, el sistema de depósitos en cuentas 
aduaneras de garantía no otorga facultades omnímodas a las autoridades administrativas, ni les 
permite realizar embargos en abstracto, pues cuando éstas exijan a los importadores el depósito 
de la garantía respectiva para permitir el desaduanamiento de las mercancías, no podrán actuar 
en forma arbitraria o caprichosa, ya que para determinar el monto de aquélla y, en su caso, acep-
tar la que otorgue el importador, se limitarán a tomar en cuenta los mismos elementos que éste 
debió considerar en su momento, a saber, el precio estimado de las mercancías depositadas en 
la aduana, el valor de transacción declarado en el pedimento, la tasa del impuesto a la importa-
ción y, en su caso, las cuotas compensatorias aplicables, lo que revela que el referido contexto 
normativo no permite exigir un depósito en abstracto en las cuentas aduaneras de garantía; de-
biendo agregarse que el depósito respectivo, en virtud de que se relaciona con una específica 
operación de comercio exterior, no carece de justificación ni su prolongación paraliza los elemen-
tos financieros del importador, dado que el periodo por el cual la referida garantía debe mante-
nerse, también es un lapso cierto de seis meses y si bien puede prolongarse, ello podrá acontecer 
únicamente cuando las autoridades ejerzan sus facultades de comprobación con el objeto espe-
cífico de conocer la situación del contribuyente importador en relación con los impuestos al co-
mercio exterior, pues de lo contrario, al concluir el referido lapso, deberá devolverse la garantía 
incluyendo los intereses que haya generado."
58 9a. Época, Pleno, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XVIII, julio 
de 2003, página 6, cuyo texto es: "Conforme a lo dispuesto en los artículos 36, fracción I, inciso e); 
84-A; y, 86-A, fracción I, de la Ley Aduanera y en las reglas generales que al efecto ha emitido 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, entre otras las publicadas en el Diario Oficial de la 
Fe deración el veintiocho de febrero de mil novecientos noventa y cuatro, el doce de julio y el cinco 
de octubre de mil novecientos noventa y nueve, los gobernados que pretendan importar mercan-
cías al territorio nacional, respecto de las cuales declaren en el pedimento un valor inferior al 
precio estimado que de aquéllas dé a conocer la referida dependencia, tienen obligación de 
realizar depósitos en las cuentas aduaneras de garantía por la diferencia entre el valor declarado 
y el citado precio estimado; lo que implica que los importadores que se ubiquen en tal hipótesis 
deben cuantificar las contribuciones y, en su caso, cuotas compensatorias que se generarían 
por la operación correspondiente si la base gravable se calculara conforme al respectivo precio
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DE GARANTÍA. EL SISTEMA PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 84-A Y 86-A, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY ADUANERA QUE OBLIGA A REALIZAR UN DEPÓSITO 
A LOS IMPORTADORES QUE DECLAREN EN EL PEDIMENTO UN VALOR INFE-
RIOR AL PRECIO ESTIMADO DE LA MERCANCÍA RESPECTIVA, NO TRANS-
GREDE EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA AL IMPEDIR A ÉSTOS OPTAR 
POR LOS DIVERSOS MECANISMOS DE CAUCIÓN ESTABLECIDOS EN EL CÓ-
DIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN.’;59 y, ‘ADUANAS, CUENTAS DE GARAN TÍA. 

estimado, a este último resultado restarán las referidas prestaciones patrimoniales que genera 
la operación conforme al valor que declaren en el pedimento y la diferencia así obtenida equival-
dría al monto por el cual se debe realizar el depósito de referencia. En ese tenor, debe estimarse 
que el sistema para cuantificar el monto de la citada garantía respeta el principio de seguridad 
jurídica tutelado en el artículo 16 constitucional, en tanto que se basa en parámetros ciertos que 
están a disposición de los importadores, ya que para realizar su cálculo tomarán en cuenta la 
tasa legal aplicable, el valor de las mercancías que vayan a declarar y el precio estimado que de 
éstas se haya establecido en las reglas generales emitidas con anterioridad; además, la obliga-
ción en comento se relaciona con un crédito fiscal cierto que deriva de la importación respectiva, 
pues dicho crédito, como lo señala el artículo 4o. del Código Fiscal de la Federación, es aquel que 
tiene derecho a percibir el Estado con motivo de la realización de un hecho imponible, por lo que si 
la necesidad de otorgar la garantía aduanera sólo nace para los que pretenden realizar una im-
portación específica, resulta inconcuso que la misma está relacionada con un hecho imponible 
preciso, plenamente conocido por el sujeto obligado, ya que si éste cuantifica y deposita aquélla 
es porque tiene la intención de realizar el acto gravado o bien, porque ya lo realizó y únicamente 
él conoce a plenitud cuál es el valor que va a declarar en el pedimento, el precio estimado que co-
rresponda, la tasa aplicable y, por ende, el procedimiento para cuantificar la mencionada caución. 
Incluso, aun cuando los importadores pueden realizar el depósito en la respectiva cuenta adua-
nera antes de introducir la mercancía al territorio nacional, ello no les genera incertidumbre al-
guna que les impida conocer cuáles son las consecuencias de su conducta, pues al corresponder 
a éstos autodeterminar los impuestos a la importación, tomando en cuenta el valor de transac-
ción que vayan a declarar y la cuota legal aplicable, como disponen los artículos 80, 81 y 83 de la 
Ley Aduanera, bastará que consideren el precio estimado y realicen las operaciones correspon-
dientes para conocer a cuánto asciende el monto de la garantía vía depósito que deben otorgar."
59 9a. Época, Pleno, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XVIII, julio 
de 2003, página 9, cuyo texto es: "Los citados preceptos disponen que para garantizar los intere-
ses fiscales y comerciales del Estado, que se presumen afectados con motivo de la importación 
de una mercancía cuyo valor declarado en el pedimento es inferior al del precio estimado, fijado 
previamente mediante reglas generales por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los im-
portadores únicamente pueden otorgar como medio de caución el depósito realizado en una 
cuenta aduanera de garantía, a diferencia de lo que sucede con otros créditos fiscales cuya 
omisión de pago se llegue a presumir o advertir, en relación con los cuales operan los diversos 
mecanismos de garantía establecidos en el Código Fiscal de la Federación, dicho trato desigual 
se encuentra justificado por el hecho de que la conducta desarrollada por los importadores que 
deben realizar el referido depósito tiene un ámbito de afectación diverso al que corresponde a la 
falta de pago de un crédito fiscal que puede garantizarse en términos de lo previsto en el referido 
código tributario, lo que tiene su origen en el menoscabo que puede generar la importación 
respectiva tanto al interés fiscal de la Federación como al interés comercial de ésta, que se en-
cuentra tutelado en el artículo 131 de la Constitución Federal, especialmente cuando el valor 
declarado en el pedimento es inferior al real, ya que la correcta declaración del valor de transac-
ción de las mercancías que se pretenden importar tiene una especial relevancia para el cum-
plimiento de los fines que persigue el legislador al establecer las diversas restricciones al
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EL SISTEMA PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 84-A Y 86-A, FRACCIÓN I, DE LA 
LEY ADUANERA QUE OBLIGA A REALIZAR UN DEPÓSITO A LOS IMPORTA-
DORES QUE DECLAREN EN EL PEDIMENTO UN VALOR INFERIOR AL PRE-
CIO ESTIMADO DE LA MERCANCÍA RESPECTIVA, NO TRANSGREDE EL 
PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA.’60

"370. En adición a lo anterior, el veinte de julio de dos mil diez se publi-
có en el Diario Oficial de la Federación la Resolución que modifica a la diversa 
que establece el mecanismo para garantizar el pago de contribuciones en 
mercancías sujetas a precios estimados por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

comercio exterior, pues la falsedad en la declaración de tal valor afecta gravemente a la econo-
mía nacional, no sólo en su aspecto fiscal, sino fundamentalmente en el ámbito comercial; ade-
más, el sistema de depósitos en cuentas aduaneras de garantía permite al importador retirar sus 
mercancías de la aduana evitando la afectación que sobre la agilidad de las operaciones comer-
ciales tendría la fiscalización de la documentación que acredite el valor declarado; de ahí que, la 
presunción que se genera al declararse en el pedimento un valor inferior al del precio estimado, 
así como los objetivos peculiares que se persiguen con el establecimiento del mencionado sis-
tema, justifican el trato desigual y más estricto que se otorga a los importadores que declaren en 
el pedimento correspondiente un valor inferior al del precio estimado."
60 9a. Época, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XVIII, julio de 2003, 
página 7, cuyo contenido es: "El sistema de depósitos en cuentas aduaneras de garantía no inci-
de en el mecanismo aplicable para cuantificar el monto de los impuestos a la importación, pues 
los precios estimados que al efecto fija en reglas generales la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público no podrán considerarse como el valor en aduanas para calcular su monto; de ahí que 
para analizar la equidad de dicho sistema debe considerarse si mediante él se otorga un trato 
igual a los que se ubican en la misma situación, respecto de la circunstancia que genera la obli-
gación de otorgar la garantía correspondiente, o bien si con tal regulación se confiere un trato 
desigual a los que se ubican en la situación que genera la referida obligación accesoria. En ese 
tenor, si el elemento que con un grado razonable de certidumbre permite presumir a las autori-
dades aduaneras que no se ha cumplido debidamente con las restricciones al comercio exterior 
y que, por ende, la respectiva operación puede causar una afectación a los intereses comerciales y 
fiscales del Estado, es la circunstancia de que se declare en el pedimento un valor inferior al que 
la mercancía tiene conforme a los precios estimados que fueron establecidos por la referida de-
pendencia, y la obligación de realizar el depósito en una cuenta aduanera de garantía únicamen-
te nace para los que se ubiquen en el supuesto que permite presumir válidamente la necesidad de 
garantizar la mencionada afectación, debe estimarse que lo dispuesto en los artículos 84-A y 
86-A, fracción I, de la Ley Aduanera respeta al referido principio de justicia tributaria, pues sólo 
establece dicha carga para los que importan mercancías declarando un valor inferior al del pre-
cio estimado, no para los que realizan tal actividad respecto de los mismos bienes a un valor 
igual o superior al de su precio estimado, por lo que el sistema en comento constituye una regu-
lación desigual para gobernados que se encuentran en una situación dispar, atendiendo al 
hecho que justifica el cumplimiento de la obligación accesoria en comento; debiendo señalarse 
que si bien con tal sistema se otorga un trato desigual a los gobernados que realicen el mismo 
hecho imponible, ello no trasciende al monto del crédito fiscal, pues con independencia de que 
los importadores deban realizar depósitos en las cuentas aduaneras de garantía, la cuantía de 
aquél dependerá del valor declarado en el pedimento o del que derive del ejercicio de las faculta-
des de comprobación y, por ningún motivo, del precio estimado de la mercancía."
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Público, por medio de la que se adiciona a aquélla el artículo décimo primero, 
en el que se dispone que: (se transcribe)

"371 De lo anterior se advierte que no asiste la razón a la quejosa, pues 
el mecanismo expuesto, lejos de causarle inseguridad jurídica, le otorga un 
beneficio consistente en la posibilidad de optar por garantizar el pago del 
monto relativo a las contribuciones y cuotas compensatorias que correspon-
dan a la diferencia entre el valor declarado y el precio estimado del bien cuya 
importación definitiva se realiza de la forma que la ley señala.

"Asimismo, podrán no hacerlo siempre que cumplan los requisitos que 
para ello se establecen en la resolución mencionada, específicamente, en el 
artículo decimoprimero de la misma."

Ahora bien, atendiendo a los criterios de esta Primera Sala (192/2013, 
154/2013, 228/2013 y 443/2013), relativos al tema que nos ocupa, se llega a la 
convicción de que la declaratoria del Juez de Distrito fue incorrecta, en virtud 
de ello, es que se revoca la sentencia recurrida, por lo que en consecuencia, 
lo procedente en términos del artículo 91, fracción I, de la Ley Amparo aplica-
ble, sería analizar lo aducido en los conceptos de violación. Sin embargo, los 
argumentos vertidos en los conceptos de violación primero, segundo, terce-
ro, cuarto, octavo y noveno se resuelven con lo determinado en el precedente 
base de esta ejecutoria, por tanto, se concluye que lo expuesto por la quejosa 
carece de sustento jurídico en virtud de que, ni las normas impugnadas, ni las 
diversas disposiciones que rigen la importación de vehículos usados transgreden 
las garantías que alude, tal y como se indicó en los párrafos precedentes.

Por lo que respecta a los conceptos de violación quinto y sexto, en los 
cuales esencialmente arguye que las Reglas de Carácter General en Materia 
de Comercio Exterior, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el veinti-
nueve de julio de dos mil once y sus anexos 2 y 22, son violatorias del artículo 
131 constitucional, en virtud de que se delega en el jefe del Servicio de Admi-
nistración Tributaria las facultades presidenciales previstas en el diverso nu-
meral 89, fracción I, constitucional. Además, dicho organismo desconcentrado 
al emitir las reglas no fundó su competencia.

Los argumentos de la quejosa son infundados, pues como se ha venido 
diciendo a lo largo de la presente ejecutoria (fojas 54 a 73), el hecho de que el 
jefe del Servicio de Administración Tributaria haya emitido las "Reglas de Ca-
rácter General en Materia de Comercio Exterior para 2011", fue sólo para re-
gular la aplicación de las disposiciones en materia aduanera con fundamento 
en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fede-
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ral; 1 y 144 de la Ley Aduanera; 33, fracción I, inciso g), del Código Fiscal de la 
Federación; 14, fracción III, de la Ley del Servicio de Administración Tributaria 
y artículo 3, fracción XXII, del Reglamento Interior del Servicio de Administra-
ción Tributaria.

Se indicó que el propio decreto establece en los artículos 4, 5, 6 y 8 que 
la importación definitiva a que podrán optar los importadores en términos de 
esos artículos se realizará conforme al procedimiento que establezca el Ser-
vicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. Pues 
del texto de ese decreto se advierte que el Ejecutivo Federal en ejercicio de la 
facultad que le confiere, entre otras disposiciones, el artículo 131, párrafo se-
gundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, estable-
ció los requisitos a que debe sujetarse la importación de vehículos usados a 
territorio nacional a partir del primero de julio de dos mil nueve, así como un 
arancel ad valórem, para las fracciones arancelarias aplicables a la impor-
tación definitiva de los vehículos usados, con los fines ya precisados, todo 
ello, con el fin inmediato y directo de tutelar los derechos de la colectividad.

Por tanto, se dejó claro que en el mismo sentido, el artículo 15 del de-
creto de manera genérica establece que el Servicio de Administración Tributa-
ria podrá expedir las disposiciones de carácter general que sean necesarias 
para la correcta y debida aplicación del decreto.

De ahí que se estimara que la facultad conferida al Servicio de Admi-
nistración Tributaria para emitir reglas de carácter general, no es violatoria de 
las garantías de seguridad jurídica y legalidad, ni de la fracción VII del artículo 
73 constitucional, toda vez que, tal facultad proviene del Congreso de la Unión; 
es decir, de una autoridad competente para emitir ese tipo de actos. Razo-
nes que resultan exactamente aplicables para desestimar el argumento de la 
quejosa.

Sirve de sustento a lo anterior, la tesis P. LV/2004, emitida por el Tribu-
nal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos rubro y texto 
son los siguientes:

"RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL. LAS REGLAS QUE CONTIENE 
PUEDEN LLEGAR A ESTABLECER OBLIGACIONES A LOS CONTRIBUYEN-
TES, YA QUE NO CONSTITUYEN CRITERIOS DE INTERPRETACIÓN SINO DIS-
POSICIONES DE OBSERVANCIA GENERAL.—De los artículos 33, párrafo 
penúltimo y 35 del Código Fiscal de la Federación se advierte que la atribu-
ción conferida a diversas autoridades fiscales para dar a conocer los criterios 
internos que deben seguirse en la aplicación de las normas tributarias, se 
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refiere a las interpretaciones que esas autoridades realicen de cualquier dis-
posición de observancia general que incida en el ámbito fiscal, bien sea una 
ley, un reglamento o una regla general administrativa, por lo que, por su pro-
pia naturaleza, no pueden generar obligación alguna a los gobernados sino, 
en todo caso, ser ilustrativas sobre el alcance de dichas normas y en caso de 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación, otorgarán derechos a los con-
tribuyentes. En cambio, las disposiciones de observancia general cuya emi-
sión y publicación se rigen, respectivamente, por lo dispuesto en los artículos 
14, fracción III, de la Ley del Servicio de Administración Tributaria y 33, fracción 
I, inciso g), del Código Fiscal de la Federación, tienen como finalidad precisar la 
regulación establecida en las leyes y reglamentos fiscales expedidos por el Con-
greso de la Unión y el presidente de la República con el fin de lograr su eficaz 
aplicación y están sujetas a principios que tutelan la seguridad jurídica de los 
gobernados, entre otros, los de reserva y primacía de la ley, por lo que deben 
ceñirse a lo previsto en el acto formal y materialmente legislativo que habilita 
su emisión. En tal virtud, al tratarse de actos de diversa naturaleza no existe 
razón alguna para considerar que las reglas agrupadas en la Resolución Mis-
celánea Fiscal se rigen por los mencionados artículos 33, párrafo penúltimo y 
35, ya que éstos se refieren exclusivamente a criterios interpretativos que sos-
tengan las autoridades fiscales, los que en ningún momento serán obligato-
rios para los gobernados, a diferencia de las disposiciones de observancia 
general que emita el presidente del Servicio de Administración Tributaria, las 
cuales son de cumplimiento obligatorio para los gobernados, sin menoscabo de 
que alguna de ellas, con motivo de una sentencia dictada en algún medio 
de defensa que prevé el orden jurídico nacional, pueda perder sus efectos, 
total o parcialmente, al no ceñirse a los referidos principios y, en su caso, a 
las condiciones que establezca el legislador para su dictado." (Novena Época, 
Registro digital: 180485, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XX, septiembre de 2004, página 15) 

Finalmente, por lo que respecta a la parte del concepto de violación 
séptimo, en la cual esencialmente argumenta que el acuerdo impugnado 
raya en lo absurdo, al exigir procedimientos de control de verificación respecto 
a la emisión de gases contaminantes cuando no existe posibilidad material 
para su cumplimiento, ya que no se han establecido centros de control vehicu-
lar con ese objeto.

Lo alegado por la quejosa es inoperante, ello en virtud de que no da 
razonamientos lógico-jurídicos mediante los cuales evidencie que el acuerdo 
recurrido es violatorio de garantías, pues su premisa está construida sobre 
meras afirmaciones sin sustento, lo cual impide a esta Primera Sala analizar 
el argumento planteado. Resulta aplicable la jurisprudencia 1a./J. 81/2002, 
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emitida por esta Primera Sala, de rubro: "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O 
AGRAVIOS. AUN CUANDO PARA LA PROCEDENCIA DE SU ESTUDIO BASTA 
CON EXPRESAR LA CAUSA DE PEDIR, ELLO NO IMPLICA QUE LOS QUE-
JOSOS O RECURRENTES SE LIMITEN A REALIZAR MERAS AFIRMACIONES 
SIN FUNDAMENTO."61

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Se desechan los recursos de revisión interpuestos por los 
delegados de las autoridades responsables administrador general de Adua-
nas; administradora de la Aduana de Mexicali, administradora de la Aduana 
de San Luis Río Colorado, administrador de la Aduana de Tecate, adminis-
trador de la Aduana de Nogales, administrador de la Aduana de Agua Prieta 
y administrador de la Aduana de Ciudad Juárez.

SEGUNDO.—Se revoca la sentencia recurrida. 

TERCERO.—La Justicia de la Unión no ampara ni protege a **********, 
en contra de los actos señalados en el resultando primero, en términos del 
último considerando de esta ejecutoria.

Notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, devuélvanse los autos 
relativos al lugar de su origen y, en su oportunidad, archívese el toca como 
asunto concluido. 

Así lo resolvió la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos de los Ministros: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea (ponente), José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y 
presidenta en funciones Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Impedido 
el Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.

61 Texto de la jurisprudencia: "El hecho de que el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación haya establecido en su jurisprudencia que para que proceda el estudio de los con-
ceptos de violación o de los agravios, basta con que en ellos se exprese la causa de pedir, obe-
dece a la necesidad de precisar que aquéllos no necesariamente deben plantearse a manera de 
silogismo jurídico, o bien, bajo cierta redacción sacramental, pero ello de manera alguna implica 
que los quejosos o recurrentes se limiten a realizar meras afirmaciones sin sustento o funda-
mento, pues es obvio que a ellos corresponde (salvo en los supuestos legales de suplencia de la 
queja) exponer razonadamente el porqué estiman inconstitucionales o ilegales los actos que re-
claman o recurren. Lo anterior se corrobora con el criterio sustentado por este Alto Tribunal en 
el sentido de que resultan inoperantes aquellos argumentos que no atacan los fundamentos del 
acto o resolución que con ellos pretende combatirse." (Novena Época, Registro digital: 185425, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XVI, diciembre de 2002, página 61)
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En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públi-
ca Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 30 de enero de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COMERCIO EXTERIOR. LAS REGLAS EN LA MATERIA PARA 
2011, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA EN 
LOS TÉRMINOS PREVISTOS POR EL ARTÍCULO 64 DE LA LEY 
ADUANERA. El principio citado, contenido en el artículo 31, fracción 
IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, exige 
que sea el legislador y no las autoridades administrativas quienes esta-
blezcan los elementos constitutivos de las contribuciones, con un grado 
de claridad y concreción razonable, a fin de que los destinatarios de la 
norma tengan certeza sobre la forma en que deben atender sus obliga-
ciones tributarias. Así, ese principio general de legalidad constituye 
una exigencia conforme a la cual ningún órgano del Estado puede rea-
lizar actos individuales que no estén previamente previstos y autori-
zados por una disposición legal. En ese entendido, el artículo 64 de la 
Ley Aduanera establece que la base gravable del impuesto general de 
importación es el valor en aduana de las mercancías, salvo los casos 
en que la ley de la materia establezca otra base gravable. Por su parte, 
la regla 3.5.1., fracción II, de las Reglas de Carácter General en Materia 
de Comercio Exterior para 2011, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de julio de 2011, sólo señala qué impuestos deben 
determinarse y pagarse al momento de importar vehículos; sin embargo, 
para su cálculo remite a las disposiciones legales aplicables. Igualmen-
te, de la lectura de las reglas 3.5.3. a 3.5.7., del ordenamiento en comento, 
se advierte que éstas no instituyen propiamente un elemento constitu-
tivo del impuesto general de importación, como una regla general que 
derogue las disposiciones legales aplicables, sino que establecen la 
posibilidad de aplicar un arancel ad valórem como opción para no 
exhibir el certificado de origen ni el permiso previo de la Secretaría de 
Economía. De lo anterior deriva que, tanto de la ley, como de las dispo-
siciones complementarias contenidas en las reglas mencionadas, se 
advierte que éstas únicamente se limitan a realizar una explicación 
minuciosa de la norma, sin que pueda concluirse que aumentan los 
requisitos o varían el texto de la ley de la materia, por lo que no violan 
el principio de legalidad tributaria.

1a./J. 2/2015 (10a.)
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Amparo en revisión 192/2013. Comercializadora Grupo Muso, S.A. de C.V. 10 de julio de 
2013. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Impedido: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretarias: Rocío Balderas Fernández y Dolores Rueda 
Aguilar.

Amparo en revisión 154/2013. Violeta Adauh Rodríguez Tinajero. 10 de julio de 2013. Una-
nimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Impedido: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretarias: Rocío Balderas Fernández y Dolores Rueda Aguilar.

Amparo en revisión 228/2013. Distribución de Comercio Exterior Asia México, S.A. de C.V. 
10 de julio de 2013. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Impedido: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretarias: Rocío Balderas Fernández y Dolores Rueda 
Aguilar.

Amparo en revisión 443/2013. Rosario Villanueva. 7 de febrero de 2014. Unanimidad de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente. Impedido: Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Jorge Luis Revilla 
de la Torre.

Amparo en revisión 550/2013. Autos Mexicali, S. de R.L. de C.V. 22 de octubre de 2014. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Impedido: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Carlos Enrique Mendoza Ponce.

Tesis de jurisprudencia 2/2015 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada de catorce de enero de dos mil quince.

Nota: La parte conducente de la ejecutoria relativa al amparo en revisión 192/2013, apa-
rece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 3 de octubre de 
2014 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 11, Tomo I, octubre de 2014, página 274. 

Esta tesis se publicó el viernes 30 de enero de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 3 de febrero de 2015, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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Subsección 2.
POR  CONTRADICCIÓN 

DE TESIS

CADUCIDAD EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. ES IMPROCE-
DENTE EL RECURSO DE REVOCACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
1334 DEL CÓDIGO DE COMERCIO CONTRA LA SENTENCIA DEFINI-
TIVA QUE LA DECRETA EN LOS CASOS EN QUE, POR RAZÓN DE LA 
CUANTÍA, NO PROCEDE EL DE APELACIÓN.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 472/2013. SUSCITADA ENTRE EL SEGUN-
DO TRIBUNAL COLEGIADO DEL NOVENO CIRCUITO Y EL SEGUNDO TRIBU-
NAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 25 DE JUNIO 
DE 2014. LA VOTACIÓN SE DIVIDIÓ EN DOS PARTES: MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS POR LO QUE HACE A LA COMPETENCIA. DISIDENTE: JOSÉ RAMÓN 
COSSÍO DÍAZ. UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS DE LOS MINISTROS ARTURO 
ZALDÍVAR LELO DE LARREA, JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, QUIEN RESERVÓ 
SU DERECHO PARA FORMULAR VOTO ACLARATORIO, ALFREDO GUTIÉRREZ 
ORTIZ MENA, OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS Y JORGE 
MARIO PARDO REBOLLEDO, POR LO QUE HACE AL FONDO. PONENTE: 
ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA. SECRETARIO: MARIO GERARDO 
AVANTE JUÁREZ.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Esta Primera Sala es competente para conocer y resolver 
sobre la presente denuncia de contradicción de tesis, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 107, fracción XIII, de la Constitución Federal; 226, 
fracción II y 227, fracción II, de la Ley de Amparo vigente; y 21, fracción VIII, de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con los pun-
tos primero, tercero y cuarto del Acuerdo General Plenario Número 5/2013, en 
virtud de que se trata de una denuncia de contradicción suscitada entre cri-
terios de Tribunales Colegiados de diversos circuitos, en un tema de materia 
común que, por derivar de asuntos de naturaleza civil, corresponde a la mate-
ria de la especialidad de la Primera Sala. 
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Lo anterior, tiene sustento en el criterio emitido por el Pleno de este Alto 
Tribunal, contenido en la tesis P. I/2012 (10a.), de rubro: "CONTRADICCIÓN DE 
TESIS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE DIFERENTE CIRCUITO. CORRES-
PONDE CONOCER DE ELLAS A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN XIII, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL DIA-
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 DE JUNIO DE 2011)."

SEGUNDO.—La denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, de conformidad con lo previsto por los artículos 107, fracción XIII, 
primer párrafo, constitucional y 226, fracción II, y 227, fracción II, de la Ley de 
Amparo vigente, pues en el caso, fue realizada por los Magistrados integran-
tes del Segundo Tribunal Colegiado del Noveno Circuito cuyo criterio se seña-
la como discrepante respecto del sostenido por el Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Séptimo Circuito.

TERCERO.—Para poder resolver el presente asunto, en primer lugar, 
debe determinarse si en el caso existe contradicción de criterios, para lo cual, 
es necesario analizar las ejecutorias que participan en la misma.

I. El diecisiete de octubre de dos mil trece, el Segundo Tribunal Cole-
giado del Noveno Circuito (tribunal denunciante) resolvió el amparo direc-
to civil 676/2013, del que es necesario conocer los siguientes antecedentes:

1. **********, demandó en la vía ejecutiva mercantil a **********, 
así como a su representante legal **********, diversas prestaciones, entre 
ellas, el pago de la cantidad de $********** (********** 00/100 M.N.) por 
concepto de suerte principal.

2. De dicho juicio correspondió conocer al Juez Primero del Ramo Civil 
en el Estado de San Luis Potosí, quien admitió la demanda a trámite y dictó 
auto de ejecución con efectos de mandamiento en forma.

3. Al no haber sido posible la práctica de la diligencia de requerimiento 
de pago, embargo y emplazamiento de los demandados, el accionante solici-
tó al Juez responsable que turnara los autos al actuario respectivo a efecto de 
que se llevara a cabo dicha diligencia sin que mediara citatorio previo, peti-
ción que le fue negada. 

4. Posteriormente, el actor presentó diversas promociones mediante 
las cuales solicitó al Juez responsable que turnara los autos al actuario respec-
tivo a efecto de que se llevara a cabo la diligencia de requerimiento de pago, 
embargo y emplazamiento de los demandados. Finalmente, el nueve de no-
viembre de dos mil once, se llevó a cabo la diligencia en comento. 
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5. Seguido el juicio por sus demás trámites procesales, el veintiséis 
de junio de dos mil doce, el Juez de origen dictó sentencia definitiva, 
mediante la cual, declaró que había operado la caducidad de la instancia. 

6. En contra de dicha resolución, la parte actora promovió juicio de am-
paro directo del cual correspondió conocer al Segundo Tribunal Colegiado 
del Noveno Circuito (tribunal denunciante) quien resolvió amparar al que-
joso de conformidad con las siguientes consideraciones:

• No obstante existe la tesis de jurisprudencia 96/2011 emitida por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la que se esta-
blece que tratándose de aquellas resoluciones que decreten la caducidad de 
la instancia durante la tramitación del juicio en las que no se admita recur-
so de apelación en razón de la cuantía del asunto, será procedente el 
recurso de revocación con base en lo dispuesto por el artículo 1334 del Có-
digo de Comercio; ese Tribunal Colegiado considera que dicho criterio no re-
sulta aplicable cuando es en la propia sentencia definitiva donde se declara 
que ha operado la caducidad, tal como ocurrió en el caso, siendo únicamente 
procedente el recurso de revocación en contra de autos y decretos.

• En ese sentido, se concluye que la sentencia en la que se decretó 
la caducidad de la instancia sí es impugnable en amparo directo. 

• Dicho criterio ya había sido sostenido por ese Tribunal Colegiado al 
resolver el diverso amparo directo 329/2012 del que derivó la tesis de rubro: 
"CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN MATERIA MERCANTIL. LA RESOLUCIÓN 
QUE LA DECRETA AL DICTARSE LA SENTENCIA DEFINITIVA Y ÉSTA POR 
RAZÓN DE LA CUANTÍA NO ES APELABLE, PROCEDE EN SU CONTRA EL 
AMPARO DIRECTO."3 

3 Tesis aislada IX.2o.1 C, de la Décima Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Libro XIV, Tomo 3, noviembre de 2012, página 1841, cuyo texto es: "La Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia 1a./J. 96/2011 (9a.), 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro I, Tomo 2, 
octubre de 2011, página 709, de rubro: ‘CADUCIDAD EN EL JUICIO MERCANTIL. PROCEDE EL 
RECURSO DE REVOCACIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE LA DECRETA EN LA PRIMERA 
INSTANCIA, CUANDO POR RAZÓN DE CUANTÍA NO PROCEDE EL DE APELACIÓN.’, estableció 
que contra la resolución que decreta la caducidad de la instancia en el procedimiento en materia 
mercantil, en los asuntos que por razón de cuantía no son apelables, procede el recurso de revo-
cación previsto en el artículo 1334 del Código de Comercio; sin embargo, tal supuesto opera 
únicamente cuando la declaratoria de caducidad se dicta dentro de la secuela del procedimien-
to, pero sí la misma se decreta precisamente al dictar la sentencia definitiva y ésta por razón de 
cuantía no es apelable, procede en su contra el juicio de amparo en la vía directa, ya que inde-
pendientemente de que dicha resolución no decidió la controversia de fondo porque no analizó 
las acciones deducidas ni las excepciones opuestas, formalmente se trata de una sentencia de-
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• Por dichas razones, ese Tribunal Colegiado no compartió el criterio 
aislado «VII.2o.C.25 C (10a.)» sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Séptimo Circuito, cuyo rubro dice: "CADUCIDAD DE LA INS-
TANCIA EN EL JUICIO MERCANTIL. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE LA DE-
CRETA NO PROCEDE EL AMPARO DIRECTO.", por lo que, lo procedente era 
denunciar ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación la posible contra-
dicción de criterios.

• Adicionalmente, consideró que la sentencia reclamada en la que se 
decretó de oficio la caducidad de la instancia era violatoria de los derechos de 
legalidad y seguridad jurídica, reconocidos en los artículos 14, 16 y 17 de la 
Constitución General de la República. No se reseñan las consideraciones con-
ducentes por no ser relevantes para la resolución de la presente contradic-
ción de criterios.

Cabe mencionar que en la resolución del amparo directo civil 676/2013 
el Segundo Tribunal Colegiado del Noveno Circuito (tribunal denuncian-
te) utilizó esencialmente los mismos argumentos que utilizó al resolver el 
amparo directo civil 329/2012, en lo referente a la presente contradicción 
de tesis.

II. El cuatro de octubre de dos mil doce, el Segundo Tribunal Cole-
giado en Materia Civil del Séptimo Circuito (tribunal denunciado) resol-
vió el amparo directo 492/2012, del que es necesario conocer los siguientes 
antecedentes:

1. **********, demandó por la vía ejecutiva mercantil de ********** y 
otros, diversas prestaciones, entre ellas el pago de la cantidad de $********** 
(********** 00/100 M.N.) por concepto de suerte principal. 

2. De dicho juicio correspondió conocer al Juez Segundo de Primera 
Instancia en Poza Rica, Veracruz, quien seguidos los trámites legales, el ocho 
de mayo de dos mil doce, dictó sentencia definitiva en la que declaró que 
había operado de pleno derecho la caducidad de la instancia. 

3. En contra de dicha determinación, la parte actora interpuso amparo 
indirecto del cual correspondió conocer al Juzgado Décimo Primero de Distri-
to en el Estado, con residencia en Poza Rica, Veracruz, el cual se declaró in-
competente para conocer del asunto y remitió los autos al Tribunal Colegiado 
de Circuito en turno, al estimar que, al tratarse de una resolución en dónde 

finitiva para efectos de la procedencia del juicio de amparo directo, máxime que el citado recurso 
de revocación procede únicamente contra autos y decretos, lo que excluye la procedencia de ese 
medio de impugnación contra las sentencias definitivas."
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se decretó la caducidad de la instancia, era una resolución que ponía fin al 
juicio, además que el monto de la suerte principal era inferior a lo dispuesto 
en el artículo 1340 del Código de Comercio, por lo que, lo procedente era el 
juicio de amparo directo.

4. De dicho juicio correspondió conocer al Segundo Tribunal Cole-
giado en Materia Civil del Séptimo Circuito el cual resolvió, carecer de 
competencia para conocer del asunto conforme a las siguientes consi-
deraciones:

• De los artículos 107, fracción V, inciso c), de la Constitución Federal 
y 44, 46 y 158 de la Ley de Amparo, se desprende que las sentencias definiti-
vas o resoluciones que ponen fin al juicio, para la procedencia del juicio de 
amparo directo, son aquellas respecto de las cuales las leyes comunes no 
concedan recurso ordinario alguno, por virtud del cual, puedan ser modifica-
das o revocadas. 

• El acto que la quejosa pretende reclamar mediante la presente 
vía, no puede considerarse definitivo para su impugnación a través del 
juicio de amparo directo y, por ende, para el conocimiento del asunto por 
parte de este Tribunal Colegiado, pues al respecto existe jurisprudencia 
emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
rubro: "CADUCIDAD EN EL JUICIO MERCANTIL. PROCEDE EL RECURSO DE 
REVOCACIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE LA DECRETA EN LA PRIMERA 
INSTANCIA, CUANDO POR RAZÓN DE CUANTÍA NO PROCEDE EL DE APE-
LACIÓN."4, que establece la procedencia del recurso de revocación con-
tra la resolución donde se decreta la caducidad en el juicio mercantil en la 
primera instancia, cuando por razón de cuantía, no procede el de apelación. 

4 Jurisprudencia 1a./J. 96/2011 (9a.), de la Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Libro I, Tomo 2, octubre, 2011, página 709, cuyo texto dice: "Del artículo 
1076, fracción VII, del Código de Comercio, se advierte que tratándose de juicios mercantiles, la 
resolución que decrete la caducidad es impugnable a través del recurso de apelación, en caso 
de que el juicio admita la alzada. Al respecto, el artículo 1340 del mismo ordenamiento, condicio-
na la procedencia del recurso de apelación al monto o cuantía del asunto, por lo que si la resolu-
ción que decretó la caducidad en la primera instancia se dicta en un juicio que no admite dicho 
recurso, puede controvertirse a través del recurso de revocación previsto en el artículo 1334 del 
citado código, que procede contra los autos que no son apelables y los decretos. Lo anterior es 
así, porque la declaratoria de caducidad es un auto definitivo que extingue la instancia pero no 
la acción; convierte en ineficaces las actuaciones del juicio y vuelve las cosas al estado que tenían 
antes de la presentación de la demanda. Esto es, no se trata de una sentencia definitiva, ya que 
no decide la controversia de fondo; no analiza las acciones deducidas ni las excepciones opues-
tas, ni absuelve o condena como lo exigen los artículos 1077, primer párrafo, 1325, 1326 y 1327 del 
Código de Comercio, de ahí que se ajuste al supuesto de procedencia del recurso de revocación."
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• En la ejecutoria de la contradicción de tesis de la que derivó la juris-
prudencia de la Primera Sala se advierte, que en la misma se estableció que 
el término resoluciones judiciales comprende: decretos, autos (provisionales, 
preparatorios y definitivos) y sentencias (interlocutorias y definitivas). Así como 
que la resolución que determina la caducidad de la instancia debe con-
siderarse como un auto definitivo y no como una sentencia definitiva, 
pues no resuelve el negocio o la acción de fondo. En ese sentido, si el 
pronunciamiento relativo a la caducidad de la primera instancia reviste 
el carácter de auto definitivo, resulta ampliamente aplicable el artículo 1334 
del Código de Comercio, por tanto, en aquellos negocios en los cuales no 
proceda la apelación, es factible combatir la citada actuación a través 
del recurso de revocación.

• En ese sentido, toda vez que los Tribunales Colegiados de Circuito 
bajo ningún concepto podrán desechar alguna demanda que no sea de su 
competencia, lo procedente en el caso concreto es remitir la demanda de 
garantías y sus anexos al Juez de Distrito en el Estado de Veracruz, con resi-
dencia en Poza Rica, para que conforme a sus atribuciones resuelva lo que 
en derecho proceda. 

CUARTO.—Existencia de la contradicción de tesis. En primer lugar, 
debe precisarse que el objeto de la resolución de una contradicción de tesis 
radica en unificar los criterios contendientes. Es decir, para identificar si es 
existente la contradicción de tesis deberá tenerse como premisa el generar 
seguridad jurídica.

De diversos criterios de esta Suprema Corte, podemos derivar las si-
guientes características que deben analizarse para determinar la existencia 
de una contradicción de tesis:

1. No es necesario que los criterios deriven de elementos de hecho 
idénticos, pero es esencial que estudien la misma cuestión jurídica, arribando 
a decisiones encontradas. Sirve de sustento la jurisprudencia: "CONTRADIC-
CIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 
ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS DISCREPANTES 
SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE 
LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN EXACTAMENTE 
IGUALES."5 y la tesis: "CONTRADICCIÓN DE TESIS. DEBE ESTIMARSE EXIS-

5 Jurisprudencia P./J. 72/2010 de la Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XXXII, agosto de 2010, página 7 y cuyo texto es el siguiente: "De los 
ar tículos 107, fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 197 
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TENTE, AUNQUE SE ADVIERTAN ELEMENTOS SECUNDARIOS DIFERENTES 
EN EL ORIGEN DE LAS EJECUTORIAS.";6

 
2. Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión liti-

giosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través 

y 197-A de la Ley de Amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios 
está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los Tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis contradictorias’, 
en tendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones 
lógico-jurídicas para justificar su decisión en una controversia, lo que determina que la contra-
dicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de 
que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judi-
cial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los proble-
mas de dere cho como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza 
únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que 
impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se 
centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. Además, 
las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostie-
nen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmen-
te son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los 
problemas jurídicos resueltos. Es por ello que este Alto Tribunal interrumpió la jurisprudencia 
P./J. 26/2001 de rubro: ‘CONTRADICCIÓN DE TESIS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUI-
TO. REQUISITOS PARA SU EXISTENCIA.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-PL, pues 
al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se 
examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídi-
cos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base 
en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstacu-
lizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema 
de jurisprudencia establecido en la Ley de Amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimien-
to del indicado requisito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento 
de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. 
De lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepan-
cia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen 
de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es 
congruen te con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la República como 
en la Ley de Amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito 
para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden 
su resolución."
6 Tesis aislada P. XLVII/2009 de la Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Fede-
ración y su Gaceta, Tomo XXX, julio de 2009, página 67 y cuyo texto es el siguiente: "El Tribunal en 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 26/2001, de rubro: 
‘CONTRADICCIÓN DE TESIS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA 
SU EXISTENCIA.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones de tesis en las que las 
sentencias respectivas hubieran partido de distintos elementos, criterio que se considera indis-
pensable flexibilizar, a fin de dar mayor eficacia a su función unificadora de la interpretación del 
orden jurídico nacional, de modo que no solamente se resuelvan las contradicciones claramente 
inobjetables desde un punto de vista lógico, sino también aquellas cuya existencia sobre un 
problema central se encuentre rodeado de situaciones previas diversas, ya sea por la compleji-
dad de supuestos legales aplicables o por la profusión de circunstancias de hecho a las que se 
hubiera tenido que atender para juzgarlo. En efecto, la confusión provocada por la coexistencia
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de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese; 

3. Que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre al 
menos un tramo de razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida 
gire en torno a un mismo tipo de problema jurídico: ya sea el sentido grama-
tical de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determi-
nada institución o cualquier otra cuestión jurídica en general; 

4. Que lo anterior, pueda dar lugar a la formulación de una pregunta 
genuina acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferen-
te con relación a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente 
posible;

5. Aun cuando los criterios sustentados por los tribunales contendien-
tes no constituyan jurisprudencia debidamente integrada, ello no es requisito 
indispensable para proceder a su análisis y establecer si existe la contradic-
ción planteada y, en su caso, cuál es el criterio que debe prevalecer. Sirve de 
apoyo la tesis de jurisprudencia: "CONTRADICCIÓN DE TESIS. PARA SU IN-
TEGRACIÓN NO ES NECESARIO QUE SE TRATE DE JURISPRUDENCIAS."7

6. Es aceptable apreciar en la contradicción de tesis argumentos que 
sin constituir el argumento central de la decisión de un tribunal, revelen de ma-
nera suficiente el criterio jurídico de un órgano jurisdiccional respecto de un 
problema jurídico concreto. Sirve de apoyo la tesis de rubro: "CON TRADIC-

de posturas disímbolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra justificación en la cir-
cunstancia de que, una y otra posiciones, hubieran tenido un diferenciado origen en los aspectos 
accesorios o secundarios que les precedan, ya que las particularidades de cada caso no siempre 
resultan relevantes, y pueden ser sólo adyacentes a un problema jurídico central, perfectamente 
identificable y que amerite resolverse. Ante este tipo de situaciones, en las que pudiera haber 
duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó cada ejecutoria, debe preferirse la deci-
sión que conduzca a la certidumbre en las decisiones judiciales, a través de la unidad interpreta-
tiva del orden jurídico. Por tanto, dejando de lado las características menores que revistan las 
sentencias en cuestión, y previa declaración de la existencia de la contradicción sobre el punto 
jurídico central detectado, el Alto Tribunal debe pronunciarse sobre el fondo del problema y 
aprovechar la oportunidad para hacer toda clase de aclaraciones, en orden a precisar las singu-
laridades de cada una de las sentencias en conflicto, y en todo caso, los efectos que esas peculia-
ridades producen y la variedad de alternativas de solución que correspondan."
7 Tesis aislada P. L/94 de la Octava Época, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Tomo 83, noviembre de 1994, página 35 y cuyo texto es el siguiente: "Para la proce-
dencia de una denuncia de contradicción de tesis no es presupuesto el que los criterios conten-
dientes tengan la naturaleza de jurisprudencias, puesto que ni el artículo 107, fracción XIII, de la 
Constitución Federal ni el artículo 197-A de la Ley de Amparo, lo establecen así."



629SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

CIÓN DE TESIS. LOS CRITERIOS JURÍDICOS EXPRESADOS ‘A MAYOR ABUN-
DAMIENTO’ SON DE TOMARSE EN CUENTA PARA RESOLVER AQUÉLLA."8 

De acuerdo a lo anterior, esta Sala considera que en el caso sí existe 
la contradicción de tesis, en relación con los criterios sustentados por los 
tribunales contendientes al ocuparse de resolver los amparos directos civiles 
676/2013 y 329/2012 del índice del Segundo Tribunal Colegiado del Noveno 
Circuito y el amparo directo 492/2012 del índice del Segundo Tribunal Colegia-
do en Materia Civil del Séptimo Circuito.

Lo anterior, sobre la base de que el Segundo Tribunal Colegiado del 
Noveno Circuito (tribunal denunciante), esencialmente sostuvo que la juris-
prudencia 1a./J. 96/2011 (9a.) no era aplicable al caso concreto en virtud de 
que, en la especie, la caducidad de la instancia se había pronunciado en 
la sentencia definitiva, por lo que en su contra procedía el amparo directo 
y no el recurso de revocación, debido a que este último recurso únicamente 
procede en contra de decretos y autos.

Mientras que el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Séptimo Circuito (tribunal denunciado), estimó que, de conformidad con lo 
establecido en la jurisprudencia 1a./J. 96/2011 (9a.), la resolución por medio 
de la cual se decreta la caducidad de la instancia debe ser considerada 
como un auto definitivo y no como una sentencia definitiva, pues mediante la 
misma no se resolvía el negocio o el fondo de la acción, sin que fuera óbice 

8 Tesis aislada P. XLIX/2006, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XXIV, julio de 2006, página 12, cuyo texto es el siguiente: "El procedimiento de fijación de jurispru-
dencia firme vía contradicción de tesis tiene una finalidad clara y esencial: unificar criterios en 
aras de la seguridad jurídica. Así, para uniformar la interpretación del orden jurídico nacional 
son de tomarse en cuenta todos los razonamientos vertidos por los órganos jurisdiccionales 
contendientes a lo largo de la parte considerativa de sus sentencias, sean constitutivos de la 
decisión final –el o los puntos resolutivos– o resulten añadidos prescindibles, vinculados indirec-
ta o marginalmente con la cuestión concreta que debe decidirse, pues en ambos casos se está 
frente a la posición que asume un órgano jurisdiccional ante determinada cuestión jurídica y 
de la que cabe presumir que seguirá sosteniendo en el futuro. En efecto, en el procedimiento de 
contradicción de tesis no se decide si una sentencia es congruente con las pretensiones de las 
partes ni si en la relación entre sus consideraciones y la decisión final hubo exceso o defecto, 
pues no es un recurso, sino que su función es unificar la interpretación jurídica a fin de eliminar 
la coexistencia de opiniones diferentes respecto de la forma en la que debe interpretarse o apli-
carse una norma legal, y obtener un solo criterio válido, pues su teleología es garantizar la segu-
ridad jurídica. En congruencia con lo anterior, se concluye que para satisfacer esa finalidad, en 
el procedimiento de contradicción de tesis no es menester que los criterios opuestos sean los 
que, en los casos concretos, constituyan el sostén de los puntos resolutivos, pues en las condi-
ciones marginales o añadidos de ‘a mayor abundamiento’ pueden fijarse criterios de interpre-
tación que resulten contrarios a los emitidos por diversos órganos jurisdiccionales y sean la 
posición que un Tribunal Colegiado de Circuito adopta frente a ciertos problemas jurídicos que, 
presumiblemente, sostendrá en lo futuro."
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la forma en la que se denominara esa resolución. En ese sentido, se declaró 
incompetente para conocer de la citada contienda y envió los autos al Juzgado 
de Distrito en turno, a efecto de que resolviera lo que en derecho procediera.

De lo anterior, resulta que los tribunales mencionados se pronunciaron 
de manera contradictoria respecto de una misma hipótesis jurídica, lo que 
evidencia la existencia de la contradicción de criterios, cuya materia consiste 
en determinar si, acorde con el contenido de la tesis de jurisprudencia 
1a./J. 96/2011 (9a.), en contra de la sentencia definitiva en la que se 
decreta la caducidad de la primera instancia de un juicio ejecutivo mer-
cantil, procede o no, el recurso de revocación en aquellos casos en los 
que, por la cuantía del negocio, no proceda el recurso de apelación.

QUINTO.—Debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el criterio 
sus tentado por esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, acorde con las siguientes consideraciones.

En primer lugar, constituye un hecho notorio para esta Primera Sala, 
en los términos que prevé el artículo 88 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles,9 de aplicación supletoria en materia de amparo, que al resolver la 
contradicción de tesis 151/2011 en sesión de seis de julio de dos mil once, 
el punto contradictorio consistía en determinar si en contra de la reso-
lución que decreta la caducidad de la primera instancia de un juicio 
mercantil procede o no el recurso de revocación en aquellos casos en 
los que, por la cuantía del negocio, no proceda el recurso de apelación. 

De tal expediente, derivó con carácter de jurisprudencia el siguiente 
criterio: 

"CADUCIDAD EN EL JUICIO MERCANTIL. PROCEDE EL RECURSO DE 
REVOCACIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE LA DECRETA EN LA PRIMERA 

9 Es aplicable para el caso, en lo conducente, la tesis de jurisprudencia 2a./J. 27/97, sustentada 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo criterio conducente es 
compartido por esta Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
VI, julio de 1997, página 117, cuyos rubro y texto son: "HECHO NOTORIO. LOS MINISTROS PUE-
DEN INVOCAR COMO TAL, LAS EJECUTORIAS EMITIDAS POR EL TRIBUNAL PLENO O POR LAS 
SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA.—Como los Ministros de la Suprema Corte de 
Justicia integran tanto el Pleno como las Salas, al resolver los juicios que a cada órgano corres-
ponda, pueden válidamente invocar, de oficio, como hechos notorios, en términos del artículo 88 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, las 
resoluciones que emitan aquéllos, como medio probatorio para fundar la ejecutoria corres-
pondiente, sin que resulte necesaria la certificación de la misma, bastando que se tenga a la 
vista dicha ejecutoria, pues se trata de una facultad que les otorga la ley y que pueden ejercitar 
para resolver una contienda judicial."
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INSTANCIA, CUANDO POR RAZÓN DE CUANTÍA NO PROCEDE EL DE APE-
LACIÓN.—Del artículo 1076, fracción VII, del Código de Comercio, se advierte 
que tratándose de juicios mercantiles, la resolución que decrete la caducidad 
es impugnable a través del recurso de apelación, en caso de que el juicio 
admita la alzada. Al respecto, el artículo 1340 del mismo ordenamiento, con-
diciona la procedencia del recurso de apelación al monto o cuantía del 
asunto, por lo que si la resolución que decretó la caducidad en la primera 
instancia se dicta en un juicio que no admite dicho recurso, puede controver-
tirse a través del recurso de revocación previsto en el artículo 1334 del citado 
código, que procede contra los autos que no son apelables y los decretos. 
Lo anterior es así, porque la declaratoria de caducidad es un auto definitivo 
que extingue la instancia pero no la acción; convierte en ineficaces las actua-
ciones del juicio y vuelve las cosas al estado que tenían antes de la presen-
tación de la demanda. Esto es, no se trata de una sentencia definitiva, ya que 
no decide la controversia de fondo; no analiza las acciones deducidas ni las 
excepciones opuestas, ni absuelve o condena como lo exigen los artícu-
los 1077, primer párrafo, 1325, 1326 y 1327 del Código de Comercio, de ahí 
que se ajuste al supuesto de procedencia del recurso de revocación."

Ahora bien, conviene destacar que acorde con lo expuesto en el consi-
derando cuarto de esta ejecutoria, se aprecia que el punto de contradicción 
entre los criterios que integran este asunto, consiste en determinar si en 
contra de la sentencia definitiva que decreta la caducidad de la pri-
mera instancia de un juicio ejecutivo mercantil, procede o no el recurso 
de revocación en aquellos casos en los que, por la cuantía del negocio, 
no proceda el recurso de apelación, es diferente en grado de especifici-
dad al que se resolvió en la contradicción de tesis 151/2011.

Lo anterior, responde a que el punto contradictorio del presente asun-
to, recae específicamente en el caso de que sea en la sentencia definitiva 
donde se decrete la caducidad de la primera instancia; entre tanto, en la 
diversa contradicción de tesis 151/2011, el punto contradictorio recaía de 
manera genérica en la resolución que decreta la caducidad de la primera 
instancia.10 

10 Confirma lo anterior, la circunstancia de que en los casos que integran la presente contradic-
ción de criterios, se decretó la caducidad de la instancia en la "sentencia definitiva"; entre 
tanto, en las ejecutorias que integraron la diversa contradicción de tesis 151/2011, los tribunales 
contendientes participaron con motivo de la determinación de la caducidad de la instancia me-
diante sendos "autos". Aunado a que el Segundo Tribunal Colegiado del Noveno Circuito estimó 
que la jurisprudencia 1a./J. 96/2011 (9a.) no era aplicable al caso concreto y, por el contrario, el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito estimó que dicha jurispruden-
cia sí era aplicable.
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En efecto, esta Primera Sala considera que al resolver la contradicción 
de tesis 151/2011 se abordó la problemática desde una perspectiva general, 
pues esencialmente se dijo: 

• El tipo de resolución que decreta la caducidad de la instancia se trata 
de un auto definitivo (decisiones que impiden o paralizan la prosecución de 
un juicio) y no de una sentencia definitiva (resoluciones judiciales que 
ponen fin a un proceso, solucionando el litigio planteado de fondo, aplicando 
la ley al caso concreto), pues no resuelve el negocio o la acción de fondo, no 
analiza las acciones deducidas ni las excepciones opuestas, tampoco absuel-
ve o condena, como lo exigen los artículos 1077, primer párrafo, 1325, 1326 y 
1327 del Código de Comercio. 

• Una sentencia definitiva extingue tanto la instancia como la acción 
y no retrotrae las cosas al estado en el que se encontraban antes de la presen-
tación de la demanda, como sí sucede con la declaratoria de caducidad.

• Si el pronunciamiento relativo con la caducidad en la primera instan-
cia reviste el carácter de auto definitivo, entonces resulta ampliamente apli-
cable el artículo 1334 del mismo ordenamiento legal y, por tanto, en aquellos 
negocios en los cuales no proceda la apelación, es factible combatir la ci-
tada actuación a través del recurso de revocación.

Por lo anterior, se estima que los criterios contendientes en el presente 
asunto, exigen un ejercicio interpretativo adicional, dado que en las ejecu-
torias respectivas, los órganos jurisdiccionales se enfrentaron a la circuns-
tancia especial de que la determinación de la caducidad de la primera 
instancia tuvo lugar al dictarse formalmente la sentencia definitiva de 
los juicios de origen. Lo que condujo a que el tribunal denunciante estimara 
que el recurso de revocación no era el procedente para impugnar la resolu-
ción que decretó la caducidad, toda vez que había sido resuelta mediante una 
sentencia definitiva. Entre tanto, el tribunal denunciado consideró que la re-
solución que decretó la caducidad de la instancia se trata de un auto defini-
tivo y no de una sentencia definitiva, con independencia de la denominación 
que se le dé a la resolución, por lo que estimó que en su contra procedía el 
recurso de revocación.

Así las cosas, partiendo de la premisa general consistente en que la 
resolución que decreta la caducidad de la instancia constituye un auto defi-
nitivo (decisiones que impiden o paralizan la prosecución de un juicio) y 
no de una sentencia definitiva (resoluciones judiciales que ponen fin a un 
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proceso, solucionando el litigio planteado de fondo, aplicando la ley al caso 
concreto).

Debe precisarse ahora que cuando en el procedimiento de origen se 
han agotado las etapas procesales necesarias para dejar el asunto en estado 
de resolución, se ha turnado el asunto a la vista del Juez para resolver el pro-
blema de fondo planteado, mediante la emisión de la sentencia definitiva 
correspondiente, y además el juzgador ha emitido formalmente un documen-
to bajo la modalidad y denominación de "sentencia definitiva".

Es inconcuso que las determinaciones judiciales adoptadas y plasma-
das en ese documento, constituyen decisiones que formalmente integran 
la sentencia definitiva; y en consecuencia, la eventual naturaleza que ten-
drían esas decisiones si se apreciaran aisladamente, se verán desplazadas 
con motivo de que adoptan en su conjunto la calidad jurídica y procesal 
formal de "sentencia definitiva".

En efecto, acorde con el contenido conducente del artículo 1077 del 
Código de Comercio,11 se puede afirmar que la sentencia definitiva se carac-
teriza por que decide el negocio principal, y además, establece el derecho 
entre las partes, por lo que tiene por vocación absolver o condenar, en térmi-
nos de los artículos 1321 a 1327 de la misma ley,12 en lo conducente.

11 "Artículo 1077. Todas las resoluciones sean decretos de trámite, autos provisionales, definiti-
vos o preparatorios y sentencias interlocutorias deben ser claras, precisas y congruentes con las 
promociones de las partes, resolviendo sobre todo lo que éstas hayan pedido. Cuando el tribunal 
sea omiso en resolver todas las peticiones planteadas por el promovente de oficio o a simple 
instancia verbal del interesado, deberá dar nueva cuenta y resolver las cuestiones omitidas den-
tro del día siguiente. Las sentencias definitivas también deben ser claras, precisas y congruentes 
con las demandas y las contestaciones y con las demás pretensiones deducidas oportunamente 
en el pleito, condenando o absolviendo al demandado, y decidiendo todos los puntos litigiosos 
que hayan sido objeto del debate. Cuando estos hubieren sido varios, se hará el pronunciamiento 
correspondiente a cada uno de ellos.
"Las sentencias interlocutorias deben dictarse y mandarse notificar como proceda conforme a la 
ley, dentro de los ocho días siguientes a aquel en que se hubiere citado para dictarse. Las sen-
tencias definitivas deben dictarse y mandarse notificar como proceda en derecho, dentro de los 
quince días siguientes a aquel en que se hubiera hecho citación para sentencia. Sólo cuando 
hubiere necesidad de que el tribunal examine documentos voluminosos, al resolver en sentencia 
definitiva, podrá disfrutar de un término ampliado de ocho días más para los dos fines ordenados 
anteriormente.
"Los decretos y los autos deben dictarse y mandarse notificar como proceda, dentro de los tres 
días siguientes al último trámite, o de la presentación de la promoción correspondiente.
"Los decretos, los autos y las sentencias serán necesariamente pronunciados y mandados notifi-
car en los plazos de ley."
12 "Artículo 1321. Las sentencias son definitivas ó interlocutorias."
"Artículo 1322. Sentencia definitiva es la que decide el negocio principal."
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De lo anterior destaca, que en tal precepto se prevé una connotación 
material del término "sentencia definitiva", pues el criterio para deter-
minar cuándo una resolución judicial debe considerarse una "sentencia defi-
nitiva", atiende a la materia de la resolución, dado que con base en el objeto 
o materia de la decisión es que se le dota de tal carácter, cuando: decide el 
negocio principal, establece el derecho entre las partes y, por tanto, tiene por 
vocación absolver o condenar.

Sin embargo, existe una diversa connotación formal del término 
"sentencia definitiva" que también debe considerarse válida, la cual deriva 
de la apreciación formal de ese tipo de resoluciones, es decir, deriva de reco-
nocer que existen resoluciones que, sin decidir el fondo del juicio en lo prin-
cipal, o sea, sin ocuparse de establecer el derecho ni una condena o 
absolución de partes, se emiten en el momento procesal que corres-
ponde a la sentencia definitiva y con las formalidades y denominación 
expresa de que se trata de una "sentencia definitiva". 

Bajo esta connotación formal, también constituye una "sentencia de-
finitiva" la determinación que emite el Juez de primera instancia cuando, aun 
sin decidir el fondo del negocio principal, o sea, sin establecer el derecho ni 
condena o absolución de partes:

a) Cuando en el juicio de origen se han agotado las etapas procesales 
necesarias para dejar el asunto en estado de resolución;

b) Después de que se ha turnado el asunto a la vista del Juez para re-
solver el problema de fondo planteado mediante la emisión de la sentencia 
definitiva correspondiente; y

c) El juzgador ha emitido formalmente un documento con las formali-
dades y bajo la denominación expresa de "sentencia definitiva".

Con base en esta connotación formal del término "sentencia definiti-
va", se devela la posibilidad de que la decisión sobre caducidad de la primera 

"Artículo 1323. Sentencia interlocutoria es la que decide un incidente, un artículo sobre excep-
ciones dilatorias ó una competencia."
"Artículo 1324. Toda sentencia debe ser fundada en ley, y si ni por el sentido natural, ni por el es-
píritu de ésta, se puede decidir la controversia, se atenderá á los principios generales de derecho, 
tomando en consideración todas las circunstancias del caso."
"Artículo 1325. La sentencia debe ser clara, y al establecer el derecho, debe absolver ó condenar."
"Artículo 1326. Cuando el actor no probare su acción, será absuelto el demandado."
"Artículo 1327. La sentencia se ocupará exclusivamente de las acciones deducidas y de las excep-
ciones opuestas respectivamente en la demanda y en la contestación."
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instancia, ocurra al emitir la "sentencia definitiva" respectiva, lo que de mane-
ra indisoluble, impregna sobre la determinación de caducidad el carácter de 
"sentencia definitiva". 

Así las cosas, partiendo de la base de que es regla general que la re-
solución que decreta la caducidad de la instancia constituye materialmente 
un auto definitivo y no una sentencia definitiva.

Constituye caso de excepción a esa regla general, el caso en el que la 
decisión sobre caducidad de la primera instancia, ocurre al emitir formalmen-
te la "sentencia definitiva", pues entonces, de manera indisoluble, se impreg-
na sobre la determinación de caducidad el carácter formal de "sentencia 
definitiva".

Dado que la connotación formal del término "sentencia definitiva" deri-
va de reconocer que existen resoluciones que, sin decidir el fondo del juicio 
en lo principal, o sea, sin ocuparse de establecer el derecho ni una condena 
o absolución de partes, se emiten en el momento procesal que corresponde a 
la sentencia definitiva y con las formalidades y denominación expresa de que 
se trata de una "sentencia definitiva".

Sentado lo anterior, sólo resta decir que, en el caso excepcional seña-
lado, es decir, cuando la decisión sobre caducidad de la primera instan-
cia, ocurre al emitir formalmente la "sentencia definitiva", en un juicio 
ejecutivo mercantil en el que por la cuantía del negocio no procede el 
recurso de apelación, resulta improcedente el recurso de revocación en 
su contra, dado que, por un lado, la determinación de caducidad tiene el 
carácter formal indisoluble de "sentencia definitiva"; y por otro, acorde con 
el contenido conducente del artículo 1334 del Código de Comercio,13 el recur-
so de revocación sólo procede en contra de autos o decretos del Juez, pero no 
en contra de la "sentencia definitiva".

En resumen, en aquellos casos en los que, por la cuantía del ne-
gocio, no proceda el recurso de apelación, no procede el recurso de 
revocación en contra de la sentencia definitiva en la que se decreta la 
caducidad de la primera instancia de un juicio ejecutivo mercantil.

13 "Artículo 1334. Los autos que no fueren apelables y los decretos pueden ser revocados por el 
Juez que los dictó o por el que lo sustituya en el conocimiento del negocio.
"De los decretos y autos de los tribunales superiores, aun de aquellos que dictados en primera 
instancia serían apelables, puede pedirse la reposición."
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En complemento de lo expuesto en las páginas precedentes, con el pro-
pósito de evitar la posible existencia de criterios contradictorios, resulta con-
veniente señalar la necesidad de abandonar parcialmente el criterio sostenido 
en la diversa tesis de jurisprudencia 1a./J. 96/2011 (9a.), a fin de precisar que 
el criterio sustentado en esa jurisprudencia solamente es aplicable a autos, 
desde un punto de vista formal y material, y no a sentencias definitivas en su 
connotación formal. 

En efecto, en la tesis de jurisprudencia derivada de la diversa contradic-
ción de tesis 151/2011 [1a./J. 96/2011 (9a.)], se señaló: "Esto es, no se trata de 
una sentencia definitiva, ya que no decide la controversia de fondo; no analiza 
las acciones deducidas ni las excepciones opuestas, ni absuelve o condena 
como lo exigen los artículos 1077, primer párrafo, 1325, 1326 y 1327 del Códi-
go de Comercio …". Lo que amerita ser precisado en el sentido de que la re-
solución que decreta la caducidad de la instancia, no es una sentencia 
definitiva en su sentido material; sin embargo, cuando se emite en un docu-
mento que constituye una sentencia definitiva desde el punto de vista formal, 
debe reconocerse este último carácter a la decisión sobre caducidad: senten-
cia definitiva desde el punto de vista formal. 

En las relatadas condiciones, esta Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, considera que debe prevalecer con carácter de juris-
prudencia, el criterio que se contiene en la tesis siguiente:

CADUCIDAD EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. ES IMPROCEDEN-
TE EL RECURSO DE REVOCACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 1334 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO CONTRA LA SENTENCIA DEFINITIVA QUE LA DE-
CRETA EN LOS CASOS EN QUE, POR RAZÓN DE LA CUANTÍA, NO PROCE-
DE EL DE APELACIÓN. En relación con la caducidad de la primera instancia 
en el juicio mercantil, esta Primera Sala fijó, como regla general, en la juris-
prudencia 1a./J. 96/2011 (9a.), que la resolución que la decreta constituye un 
auto definitivo y no una sentencia definitiva en su connotación material, para 
establecer que procede el recurso de revocación en su contra cuando por 
razón de la cuantía no procede el de apelación. Sin embargo, al existir una 
connotación formal del término "sentencia definitiva" que deriva de reconocer 
que existen resoluciones que, sin decidir el fondo del juicio en lo principal, o 
sea, sin ocuparse de establecer el derecho ni una condena o absolución de 
partes, se emiten en el momento procesal que corresponde a la sentencia 
definitiva y con las formalidades y denominación expresa de que se trata de 
una "sentencia definitiva"; es necesario precisar que cuando la decisión sobre 
la caducidad de la primera instancia ocurre formalmente con el dictado de la 
sentencia definitiva, resulta improcedente el recurso de revocación ya que, 
por un lado, tal forma de determinar la caducidad tiene el carácter formal in-
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disoluble de sentencia definitiva y, por otro, porque acorde con el contenido 
conducente del artículo 1334 del Código de Comercio, el recurso de revocación 
sólo procede en contra de autos o decretos del Juez, pero no en contra de una 
sentencia definitiva. Lo anterior conduce, además, a abandonar parcialmente 
el criterio sostenido en la diversa tesis de jurisprudencia 1a./J. 96/2011 (9a.), 
a fin de precisar que el criterio sustentado en esa jurisprudencia solamente 
es aplicable a autos, desde un punto de vista formal y material, y no a senten-
cias definitivas en su connotación formal. 

Por lo expuesto y fundado se, 

RESUELVE:

PRIMERO.—Sí existe contradicción de tesis entre el criterio sustentado 
por el Segundo Tribunal Colegiado del Noveno Circuito respecto del sustenta-
do por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito.

SEGUNDO.—Debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, el cri-
terio sustentado por esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en los términos precisados en el último considerando de esta 
resolución.

TERCERO.—Dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos de los artículos 219 y 220 de la Ley de 
Amparo vigente.

Notifíquese; así, lo resolvió la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por mayoría de cuatro votos de los Ministros: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea (ponente), Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y presidente Jorge Mario Pardo Rebolledo. En contra 
del emitido por el señor Ministro José Ramón Cossío Díaz, por lo que hace a 
la competencia y por unanimidad de votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea (ponente), José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho 
para formular voto aclaratorio,14 Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y presidente Jorge Mario Pardo Rebolledo por lo 
que hace al fondo.

En términos de lo previsto en el artículo 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

14 Se plasma así en atención a la razón de votación de la jurisprudencia y previa verificación con 
el área de engroses.
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Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con-
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos. 

Nota: El título y subtítulo a que se alude al inicio de esta ejecutoria, corresponde a la 
tesis 1a./J. 67/2014 (10a.), que aparece publicada tanto en el Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas, como en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 13, Tomo I, diciembre de 
2014, página 89.

Las tesis aisladas P. I/2012 (10a.) y VII.2o.C.25 C (10a.), citadas en esta ejecutoria, apare-
cen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, 
Libro VI, Tomo 1, marzo de 2012, página 9, y Libro XVI, Tomo 3, enero de 2013, página 
1939, respectivamente.

Voto aclaratorio que formula el Ministro José Ramón Cossío Díaz en relación con la 
contradicción de tesis 472/2013.

1. En sesión de veinticinco de junio de dos mil catorce, la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación resolvió la contradicción de tesis 472/2013, por unani-
midad de cinco votos, en el sentido de declarar existente la contradicción entre los 
criterios sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado del Noveno Circuito y el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, así como que 
debía prevalecer, con carácter de jurisprudencia, la siguiente tesis:

"CADUCIDAD EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. ES IMPROCEDENTE EL RECURSO 
DE REVOCACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 1334 DEL CÓDIGO DE COMERCIO 
CONTRA LA SENTENCIA DEFINITIVA QUE LA DECRETA EN LOS CASOS EN QUE, 
POR RAZÓN DE LA CUANTÍA, NO PROCEDE EL DE APELACIÓN. En relación con la 
caducidad de la primera instancia en el juicio mercantil, esta Primera Sala fijó, como 
regla general, en la jurisprudencia 1a./J. 96/2011 (9a.), que la resolución que la de-
creta constituye un auto definitivo y no una sentencia definitiva en su connotación 
material, para establecer que procede el recurso de revocación en su contra cuando 
por razón de la cuantía no procede el de apelación. Sin embargo, al existir una conno-
tación formal del término ‘sentencia definitiva’ que deriva de reconocer que existen 
resoluciones que, sin decidir el fondo del juicio en lo principal, o sea, sin ocuparse 
de establecer el derecho ni una condena o absolución de partes, se emiten en el 
momento procesal que corresponde a la sentencia definitiva y con las formalidades 
y denominación expresa de que se trata de una ‘sentencia definitiva’; es necesario 
precisar que cuando la decisión sobre la caducidad de la primera instancia ocurre 
formalmente con el dictado de la sentencia definitiva, resulta improcedente el recur-
so de revocación ya que, por un lado, tal forma de determinar la caducidad tiene el 
carácter formal indisoluble de sentencia definitiva y, por otro, porque acorde con 
el contenido conducente del artículo 1334 del Código de Comercio, el recurso de 
revocación sólo procede en contra de autos o decretos del juez, pero no en contra 
de una sentencia definitiva. Lo anterior conduce, además, a abandonar parcialmente 
el criterio sostenido en la diversa tesis de jurisprudencia 1a./J. 96/2011 (9a.), a fin de 
precisar que el contenido sustentado en esa jurisprudencia solamente es aplicable 
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a autos, desde un punto de vista formal y material, y no a sentencias definitivas en 
su connotación formal."

2. Por este voto, aclaro que a mi juicio, el abandono de la tesis de jurisprudencia 1a./J. 
96/2011 (9a.) debió ser total, para considerar irrecurrible la resolución por la cual se 
decreta la caducidad de la instancia en los juicios de cuantía menor en materia 
mercantil, con independencia de si dicha resolución tiene la forma de auto o de 
sentencia definitiva.

3. Considero que en el caso de la resolución de la caducidad de la instancia, su efecto no 
cambia por la circunstancia de emitirse en un auto, o en una sentencia definitiva, 
pues en cualquier caso, da lugar a la conclusión del proceso sin decidir el fondo del 
litigio.

4. Por tanto, para mayor certeza del justiciable no debería haber dos reglas diferentes 
sobre su impugnación, como se plasma en la tesis al apartarse sólo parcialmente de 
la jurisprudencia en mención, que provoca la distinción entre si la caducidad de la 
instancia se emite en auto o en sentencia, para considerar procedente el recurso de 
revocación en el primer caso, y no en el segundo.

5. Estimo que si el efecto de la caducidad de la instancia es el mismo al margen de la 
forma en que se adopte, la regla sobre su impugnación debería ser una sola, y me 
parece que la más correcta en los asuntos de cuantía menor, es su irrecurribilidad; 
pues así lo estableció el legislador al hacer improcedente el recurso de apelación en 
esos juicios.

6. Lo anterior, ya que el recurso de apelación, a diferencia del de revocación, procede 
sólo contra ciertas resoluciones de mayor trascendencia, entre las cuales indudable-
mente se encuentra la de caducidad de la instancia, pues con ellas se pone fin al 
juicio; de suerte que si tal recurso se elimina en los casos de cuantía menor, igual-
mente no debería haber recurso alguno en su contra.

Sobre esas bases, aclaro el sentido de mi voto a favor de la determinación adoptada en 
el caso, acerca de que no proceda recurso contra la sentencia donde se decrete la 
caducidad de la instancia en los asuntos mercantiles de cuantía menor. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Fede-
ral de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Nota: La tesis de título y subtítulo: "CADUCIDAD EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. 
ES IMPROCEDENTE EL RECURSO DE REVOCACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
1334 DEL CÓDIGO DE COMERCIO CONTRA LA SENTENCIA DEFINITIVA QUE LA 
DECRETA EN LOS CASOS EN QUE, POR RAZÓN DE LA CUANTÍA, NO PROCEDE 
EL DE APELACIÓN." citada en este voto, aparece publicada con la clave o número de 
identificación 1a./J. 67/2014 (10a.), tanto en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas, como en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 13, Tomo I, diciembre de 2014, página 89.
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PATRIMONIO DE FAMILIA. LOS BIENES QUE LO CONSTITUYEN ES-
TÁN FUERA DEL COMERCIO Y, POR ENDE, NO SON SUSCEPTIBLES DE 
PRESCRIBIR (LEGISLACIÓN DE LOS ESTADOS DE CHIHUAHUA Y 
NUEVO LEÓN).

CONTRADICCIÓN DE TESIS 385/2012. ENTRE LAS SUSTENTADAS 
POR EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL CUARTO 
CIRCUITO Y EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CEN-
TRO AUXILIAR DE LA DÉCIMA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN SALTILLO, 
COAHUILA, EN APOYO DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 5 DE NOVIEMBRE 
DE 2014. LA VOTACIÓN SE DIVIDIÓ EN DOS PARTES: MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS POR LO QUE HACE A LA COMPETENCIA. DISIDENTE: JOSÉ RAMÓN 
COSSÍO DÍAZ. CINCO VOTOS DE LOS MINISTROS ARTURO ZALDÍVAR LELO 
DE LARREA, JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, JORGE MARIO PARDO REBOLLE-
DO, OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS Y ALFREDO GUTIÉRREZ 
ORTIZ MENA, RESPECTO AL FONDO. PONENTE: OLGA SÁNCHEZ CORDE-
RO DE GARCÍA VILLEGAS. SECRETARIA: ROSALÍA ARGUMOSA LÓPEZ.

CONSIDERANDOS:

7. PRIMERO.—Competencia. Esta Primera Sala es competente para 
conocer y resolver la presente contradicción de tesis, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 107, fracción XIII, de la Constitución Federal, aplica-
do en términos del criterio sustentado por el Pleno de este Alto Tribunal, en la 
tesis I/2012, de rubro: "CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES COLE-
GIADOS DE DIFERENTE CIRCUITO. CORRESPONDE CONOCER DE ELLAS A 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 107, FRACCIÓN XIII, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, REFORMADO MEDIAN-
TE DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 
DE JUNIO DE 2011)." y 226, fracción II, de la Ley de Amparo, vigente a partir 
del tres de abril de dos mil trece, en relación con los puntos segundo, tercero 
fracción VI, y cuarto del Acuerdo General Plenario Número 5/2013, en virtud 
de que se trata de una denuncia de contradicción de tesis suscitada entre 
criterios de Tribunales Colegiados de diversos circuitos, en un tema que, por 
ser de naturaleza civil, corresponde a la materia de la especialidad de la Pri-
mera Sala.

8. SEGUNDO.—La denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, conforme a lo dispuesto por los artículos 107, fracción XIII, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 227, fracción II, de 
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la Ley de Amparo, toda vez que fue formulada por los Magistrados integrantes 
del Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Décima 
Región, con sede en Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

9. TERCERO.—Las consideraciones de las ejecutorias pronunciadas 
por los Tribunales Colegiados de Circuito que dieron origen a la denuncia de 
la contradicción, son las siguientes:

10. 1. El Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxi-
liar de la Décima Región, con residencia en Saltillo, Coahuila, en apoyo 
del Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Déci-
mo Séptimo Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 676/2012, del 
índice del tribunal auxiliado (expediente auxiliar 405/2012), en sesión de nueve 
de agosto de dos mil doce, en lo que es materia de la presente contradicción, 
consideró lo siguiente:

"SÉPTIMO.— … El concepto de violación es fundado, pues tal y como 
lo señaló la agraviada, al no existir disposición expresa en la Constitución 
General de la República ni en la legislación sustantiva civil de la citada entidad, 
referente a que los bienes que integran el patrimonio familiar sean imprescrip-
tibles, debe entenderse entonces, que son susceptibles de prescribir, siempre 
y cuando se reúnan los requisitos que se establezcan en la ley para que ope-
re dicha forma de adquisición. 

"Para demostrar lo anterior, será necesario tratar, brevemente, dos temas, 
a saber: 

"1) El de la prescripción positiva o usucapión; y, 

"2) El patrimonio familiar. 

"Referente al tema de la prescripción positiva o usucapión debe decirse 
que el derecho de propiedad está reconocido en la Constitución y protegido a 
tal grado que a nadie puede privársele del mismo si no es mediante un juicio 
ante un tribunal establecido con anterioridad en el cual se sigan las formalida-
des esenciales del procedimiento. Sin embargo, ese derecho no es absoluto, 
pues el límite del ejercicio del derecho de propiedad es el interés general. 

"Precisamente por ello, el artículo 27 constitucional establece que es la 
nación la propietaria originaria de las tierras y aguas dentro del territorio mexi-
cano, pero que puede transmitir el dominio de ellas a particulares y constituir 
así, la propiedad privada. 
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"Esa posibilidad está siempre limitada, en tanto que la nación puede: 
‘… regular, en beneficio social, el aprovechamiento de los elementos natura-
les susceptibles de apropiación, …’

"Entonces, es posible que los gobernados se apropien de los bienes 
inmuebles y que ejerzan los derechos derivados del dominio, como son el uso 
y el goce, o que transmitan esos derechos o la propiedad misma a otras per-
sonas; empero, el no ejercicio de esos derechos durante un lapso prolongado 
de tiempo en nada beneficia a la colectividad, por lo cual se ha permitido que 
quienes sí los ejerzan adquieran el dominio de los inmuebles.

"Así, existen dos tipos de fundamentos para que exista la prescripción 
positiva o usucapión. 

"Uno es de carácter subjetivo y atiende a que se justifica la pérdida de 
la propiedad por el abandono de un bien de su titular, manifestado a través 
del no uso de cualquiera de las facultades derivadas de dicho derecho o la 
negligencia ante la noticia de la existencia de un poseedor ajeno en concepto 
de dueño, a través de la no realización de actos para recuperar su posesión. 

"Además, existen otras razones de carácter objetivo, entre las cuales se 
encuentra la protección del interés público, lo cual se da a través de la segu-
ridad de las relaciones jurídicas y la protección a la apariencia creada con la 
posesión en concepto de dueño, para evitar que la propiedad sobre las cosas 
quede en una incertidumbre indefinida y que los bienes inmuebles no sean 
utilizados. 

"Ahora bien, la posibilidad de adquirir el dominio por la posesión no es 
inmediata y está sujeta a determinadas condiciones y reglas. En efecto, en 
el ar tículo 1153 del Código Civil del Estado de Chihuahua se establece lo 
siguiente: 

"‘Artículo 1153. La posesión necesaria para prescribir debe ser: I. En con-
cepto de propietario; II. Pacífica; III. Continua; IV. Pública.’

"Lo que implica que la persona que pretenda se prescriba un bien a su 
favor deberá reunir los citados requisitos, en la inteligencia que por tales se 
deberá entender:

"a) En concepto de propietario, que la hubiera adquirido y disfrutado 
con esa calidad, es decir, la posesión se deberá adquirir mediante un acto 
jurídico que en realidad sea apto para transmitir la propiedad, como lo podría 
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ser la compraventa, y no cualquier otro que otorgue una posesión derivada o 
precaria, como lo sería un arrendamiento o un comodato (según se colige del 
artículo 796 del Código Civil del Estado de Chihuahua). 

"b) Pacífica, que se hubiera adquirido sin violencia (artículo 793 del ci-
tado ordenamiento).

"c) Continua, que no se hubiera interrumpido la posesión: 

"1) Por privación de la cosa o del goce del derecho por más de un año; 

"2) Por demanda o cualquier otro género de interpelación judicial; o,

"3) Porque la persona a cuyo favor corre la prescripción reconozca expre-
samente, de palabra o por escrito o tácitamente por hechos indudables, el 
derecho de la persona contra quien prescribe (artículos 794 y 1170 de la codi-
ficación de referencia). 

"d) Pública, que se disfrute de manera que pueda ser conocida por 
todos (artículo 795 de dicho ordenamiento). 

"Además de esos requisitos, la posesión debe darse durante lapsos de 
tiempo más o menos prolongados. Así, el artículo 1154 del Código Civil del 
Estado de Chihuahua establece que los bienes inmuebles prescribirán en 
cinco años, cuando la posesión sea de buena fe o en diez años, cuando ésta 
sea de mala fe. 

"El tiempo de referencia aumentará, de acuerdo con el citado numeral, 
en una tercera parte para ambos casos (posesión de buena fe y de mala fe), 
cuando el poseedor de finca rústica no hubiera cultivado durante la mayor 
parte del tiempo poseído, o bien, porque el poseedor de finca urbana no hu-
bieran hecho reparaciones necesarias en la misma y que por motivo de ello 
ésta hubiera permanecido deshabitada la mayor parte del tiempo que hubie-
ra estado en poder del poseedor.

"Asimismo, de conformidad con el artículo 1156 del citado ordenamien-
to, el plazo para la prescripción de bienes inmuebles aumentará a quince años 
cuando la posesión se adquiera por medio de violencia, aunque ésta cese y 
continúe de manera pacífica.

"En ese tenor, el efecto de la prescripción positiva o usucapión será que 
la persona que ejerció la posesión –reunidos los requisitos anteriormente 
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seña lados– adquiera el bien inmueble, para lo cual, previamente, deberá seguir 
un juicio en contra de quien aparezca como propietario del bien en el registro 
público (artículo 1158 del Código Civil del Estado de Chihuahua). 

"Establecido lo anterior, ahora corresponde analizar el patrimonio fami-
liar, para lo cual resulta necesario acudir a lo dispuesto en algunos de los pre-
ceptos del Código Civil del Estado de Chihuahua, que regulan la citada figura: 

"‘Artículo 698. Es objeto del patrimonio familiar la casa habitación de la 
familia, su menaje y en su caso, el conjunto de bienes, que constituyan una 
unidad de producción de tipo familiar.’

"‘Artículo 700. Tienen derecho de habitar la casa y de aprovechar los 
frutos de la unidad de producción afecta al patrimonio familiar, el cónyuge del 
que lo constituye y las personas a quienes tiene obligación de dar alimentos. 

"‘Ese derecho es intransmisible; pero debe tenerse en cuenta lo dis-
puesto en el artículo 711.’

"‘Artículo 702. Los bienes afectos al régimen de patrimonio familiar son 
inalienables y no estarán sujetos a embargo ni gravamen alguno. Podrán ser 
transmitidos a título de herencia sin necesidad de extinguir el citado patrimo-
nio y con la misma afectación de destino, haciéndose la anotación marginal 
correspondiente en el Registro Público de la Propiedad.’

 
"‘Artículo 705. El valor de los bienes afectos al patrimonio familiar será 

el suficiente para satisfacer las necesidades de habitación y en su caso, el 
funcionamiento mínimo de la unidad de producción familiar.’

"‘Artículo 706. El miembro de la familia que quiera constituir el patrimo-
nio, lo manifestará por escrito al registrador público de la propiedad del lugar 
en que se encuentre el bien, designando con toda precisión y de manera que 
puedan ser inscritos los bienes que van a quedar afectados. ...’

"‘Artículo 708. En las ventas, donaciones, permutas o adjudicaciones 
que hagan el Estado, los Municipios o los organismos descentralizados para 
la construcción de casas de vivienda popular, se hará constar en forma expre-
sa en los títulos respectivos, a solicitud de parte interesada, que el terreno y 
la finca que en él se construya quedarán sujetos al régimen de patrimonio 
familiar, debiéndose inscribir en el Registro Público de la Propiedad la cláusu-
la relativa a la constitución del patrimonio familiar para los efectos legales.’
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"‘Artículo 709. Cuando haya peligro de que quien tiene obligación de dar 
alimentos pierda sus bienes por mala administración o porque los esté dilapi-
dando, los acreedores alimentistas y si éstos son incapaces, sus tutores o el 
Ministerio Público, tienen derecho de exigir judicialmente que se constituya 
el patrimonio familiar hasta por los valores fijados en el artículo 705. En la 
constitución de este patrimonio se observará, en lo conducente, lo dispuesto 
en los artículos 706 y 707.’

"‘Artículo 711. Constituido el patrimonio familiar, la familia tiene la obli-
gación de habitar la casa y de trabajar directamente la unidad de producción 
familiar. La primera autoridad municipal del lugar en que esté constituido el 
patrimonio puede por justa causa, autorizar para que se dé en arrendamiento 
o aparcería, hasta por un año.’

"‘Artículo 712. El patrimonio familiar se extingue: I. Cuando todos los 
beneficiarios cesen de tener derecho de percibir alimentos; II. Cuando sin cau-
sa justificada la familia deje de habitar por un año la casa que debe servirle de 
morada, o de trabajar directamente la unidad de producción familiar; III. Cuan-
do se demuestre que hay gran necesidad o notoria utilidad para la familia, de 
que el patrimonio quede extinguido; IV. Cuando por causa de utilidad pública 
se expropien los bienes que lo forman.’

"‘Artículo 713. La declaración de que queda extinguido el patrimonio 
familiar la hará, en el juicio sumario, el Juez competente y la comunicará al 
Registro Público de la Propiedad para que se hagan las cancelaciones corres-
pondientes. En los casos previstos en las fracciones I, II y III del artículo 712, la 
declaración de los propietarios que desean extinguir el patrimonio familiar, 
también podrá hacerla el notario público, observando el procedimiento esta-
blecido en la Ley del Notariado. Dichas (sic) declaración la comunicará al 
Registro Público de la Propiedad para los efectos del primer párrafo de este 
artículo. Cuando el patrimonio se extinga por la causa prevista en la fracción 
IV del artículo 712, hecha la expropiación, el patrimonio queda extinguido 
sin necesidad de declaración judicial o notarial, debiendo hacerse la cance-
lación que proceda en el Registro Público de la Propiedad.’

"Del análisis conjunto de los preceptos transcritos se obtiene que el 
patrimonio familiar es un bien o un conjunto de bienes que la ley señala como 
inalienables e inembargables para que respondan a la seguridad de los acree-
dores alimentistas familiares.

"Así, la naturaleza jurídica propia del patrimonio familiar es la de un pa-
trimonio de afectación, pues el bien del o los deudores alimentistas (como lo 
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sería la casa habitación) queda afectado a fin de ser la seguridad jurídica del 
núcleo familiar de tener un lugar donde habitar, intocable para los acreedores 
de quien lo constituyó, puesto que no podrán embargarlo, y que estará fuera de 
su propia disposición, ya que no podrá enajenarlo mientras esté afectado al 
fin del patrimonio de familia.

"De los citados normativos también se desprende que el patrimonio fa-
miliar se puede constituir de manera voluntaria o de manera forzosa.

"Será voluntario cuando el o los acreedores alimentistas lo manifiesten 
por escrito ante el registrador público de la propiedad del lugar en el que se 
encuentra el bien (y reúnan determinados requisitos), así como cuando lo 
hubieran adquirido por parte del Estado, Municipio u organismos descentra-
lizados y hubieran solicitado que quedara afecto al citado régimen.

"En tanto que el patrimonio familiar será forzoso, cuando los acreedo-
res alimentistas lo soliciten en la vía judicial, ante la existencia de peligro de 
que quien tiene la obligación de suministrar alimentos pierda sus bienes por 
mala administración o porque los dilapide.

"El patrimonio familiar se puede extinguir: cuando los beneficiarios 
cesen de tener derecho a percibir alimentos; cuando sin causa justificada la 
familia deje de habitar por un año la casa que debe servirles de morada; 
cuando se demuestre que existe gran necesidad o notoria utilidad para la fami-
lia para que quede extinguido; o cuando el bien sea expropiado por causa de 
utilidad pública. 

"Para lo anterior, será necesario que se haga declaratoria de extinción, 
ya sea mediante un juicio sumario, o bien, ante un notario público, conforme 
la Ley del Notariado del Estado de Chihuahua, con excepción del caso de 
expropiación.

"De lo narrado se tiene que los bienes que forman parte del patrimo-
nio familiar son susceptibles de prescribir, pues no se prohíbe expresamente 
en la Constitución General de la República ni en el Código Civil del Estado de 
Chihuahua, que los bienes que se encuentran afectos a tal régimen sean 
imprescriptibles.

"Lo anterior siempre y cuando se reúnan los requisitos legales previs-
tos para que opere la figura de la usucapión o prescripción positiva (posesión 
en concepto de dueño, pacífica, continua, pública y que hubiera transcurrido 
el plazo legal necesario).
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"En efecto, en el artículo 702 del Código Civil del Estado de Chihuahua se 
dispone que los bienes afectos al régimen de patrimonio familiar serán inalie-
nables y que no estarán sujetos a embargo o gravamen alguno, pero en dicho 
precepto no se establece, ni en algún otro, que los citados bienes sean 
imprescriptibles.

"Entiéndase por inalienable que no se puede enajenar, es decir, que la 
persona que afectó el bien al régimen de patrimonio familiar no puede trans-
ferir su dominio (venderlo, donarlo, etcétera); en otros términos, limita la facul-
tad de disponer (ius abutendi) del bien. Por la locución: ‘... no estarán sujetos a 
embargo ni gravamen alguno ...’, se debe entender que los bienes que consti-
tuyan el patrimonio familiar no podrán ser embargados por algún particular.

"Esto último, según se colige de la tesis de jurisprudencia emitida por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable 
en la página 95, tomo 181-186, Tercera Parte, del Semanario Judicial de la Fede-
ración, Séptima Época, que a la letra dispone: ‘IMPUESTO PREDIAL, EL PA-
TRIMONIO FAMILIAR NO ESTÁ EXENTO DEL. …’

"Si el legislador hubiera pretendido que los multicitados bienes afectos 
al régimen de patrimonio familiar fueran imprescriptibles, así lo hubiera dis-
pues to expresamente, como sí lo hizo con los bienes señalados en los artícu-
los 739 y 741 del Código Civil del Estado de Chihuahua. Tales preceptos 
disponen: 

"‘Artículo 739. Los bienes de uso común son inalienables e imprescrip-
tibles. Pueden aprovecharse de ellos todos los habitantes, con las restricciones 
establecidas por la ley; pero para aprovechamientos especiales se necesita 
concesión otorgada con los requisitos que prevengan las leyes respectivas.’

"‘Artículo 741. Los bienes destinados a un servicio público y los bienes 
propios pertenecen en pleno dominio a la Federación, a los Estados o a los 
Municipios; pero los primeros son inalienables e imprescriptibles, mientras no 
se les desafecte del servicio público a que se hallen destinados.’

"Como se ve, en la legislación sustantiva civil del Estado de Chihuahua 
se dispuso que los bienes de uso común serían imprescriptibles, entiéndase 
por ‘bienes de uso común’, según lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley General 
de Bienes Nacionales, los siguientes: 

"‘I. El espacio aéreo situado sobre el territorio nacional, con la exten-
sión y modalidades que establezca el derecho internacional.
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"‘II. Las aguas marinas interiores, conforme a la Ley Federal del Mar. 

"‘III. El mar territorial en la anchura que fije la Ley Federal del Mar. 

"‘IV. Las playas marítimas, entendiéndose por tales las partes de tierra 
que por virtud de la marea cubre y descubre el agua, desde los límites de 
mayor reflujo hasta los límites de mayor flujo anuales. 

"‘V. La zona federal marítimo terrestre. 

"‘VI. Los puertos, bahías, radas y ensenadas. 

"‘VII. Los diques, muelles, escolleras, malecones y demás obras de los 
puertos, cuando sean de uso público. 

"‘VIII. Los cauces de las corrientes y los vasos de los lagos, lagunas y es-
teros de propiedad nacional. 

"‘IX. Las riberas y zonas federales de las corrientes.

"‘X. Las presas, diques y sus vasos, canales, bordos y zanjas, construi-
dos para la irrigación, navegación y otros usos de utilidad pública, con sus 
zonas de protección y derechos de vía, o riberas en la extensión que, en cada 
caso, fije la dependencia competente en la materia, de acuerdo con las dispo-
siciones legales aplicables. 

"‘XI. Los caminos, carreteras, puentes y vías férreas que constituyen vías 
generales de comunicación, con sus servicios auxiliares y demás partes inte-
grantes establecidas en la ley federal de la materia. 

"‘XII. Los inmuebles considerados como monumentos arqueológicos 
conforme a la ley de la materia. 

"‘XIII. Las plazas, paseos y parques públicos cuya construcción o con-
servación esté a cargo del Gobierno Federal y las construcciones levantadas 
por el Gobierno Federal en lugares públicos para ornato o comodidad de quie-
nes los visiten. 

"‘XIV. Los demás bienes considerados de uso común por otras leyes 
que regulen bienes nacionales.’

"También se dispuso en la citada legislación que los bienes que estu-
vieran destinados a un servicio público serían imprescriptibles, entiéndase 
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por servicio público la actividad que debe realizar el Estado a favor de los 
particulares.

"Por lo anterior es que se insiste, que si el legislador del Estado de 
Chihuahua hubiera pretendido que los multicitados bienes afectos al régi-
men de patrimonio familiar fueran imprescriptibles, así lo hubiera dispuesto 
expresamente, como sí se hizo, por ejemplo, en el artículo 373 de la Ley para 
la Familia del Estado de Hidalgo, en el precepto 114 del Código Familiar de 
San Luis Potosí y en el 691 del Código Familiar del Estado de Zacatecas.

"A mayor abundamiento, debe decirse que no obsta a lo considerado 
que el artículo 702 del Código Civil del Estado de Chihuahua disponga que los 
bienes afectos al patrimonio familiar serán inalienables (no susceptibles de 
venderse, donarse, etcétera), pues ello no impide que cumplidos los requisi-
tos que exige la citada legislación, prescriba el bien en favor del poseedor.

"Lo anterior se estima así, pues en los artículos 776 y 1154, fracción III, 
del Código Civil de referencia se dispone lo siguiente: 

"‘Artículo 776. Es poseedor de buena fe el que entra en la posesión en 
virtud de un título suficiente para darle derecho de poseer. También es el que 
ignora los vicios de su título que le impiden poseer con derecho. Es poseedor 
de mala fe el que entra en la posesión sin título alguno para poseer; lo mismo 
que el que conoce los vicios de su título que le impiden poseer con derecho.

"‘Entiéndese (sic) por título la causa generadora de la posesión.’

"‘Artículo 1154. Los bienes inmuebles se prescriben: ... III. En diez años, 
cuando se poseen de mala fe, si la posesión es en concepto de propietario, 
pacífica, continua y pública.’

"De lo que se colige, que si una persona posee un inmueble en concep-
to de dueño, de manera pacífica, continua, pública y por un lapso de diez 
años o más, podrá prescribir a su favor; con independencia de si la posesión 
fue de mala fe, derivada del conocimiento que pudiera haber tenido el posee-
dor referente a si el título (causa generadora de la posesión) tenía vicios que 
le impidieran poseer con derecho.

"Como ejemplo se podría citar un caso en el que se comprara un bien 
afecto al régimen de patrimonio familiar, en ese supuesto podría acontecer, que 
la parte compradora conociera el impedimento que se tiene para vender un 
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bien sujeto a ese régimen y que el vendedor lo desconociera, lo que actuali-
zaría un vicio en el consentimiento de esta última parte (error).

"Lo que provocaría que se estuviera frente a una posesión de mala fe y, 
por ende, sería hasta el transcurso de diez años (y reunidos los demás requi-
sitos exigidos en la ley) en que se estaría en aptitud de adquirir por prescripción 
positiva o usucapión.

"En el caso se tiene, en lo conducente para resolver el presente punto, 
que ********** demandó a los ahora terceros perjudicados la prescripción 
positiva del inmueble ubicado en **********. En los hechos de su demanda 
señaló, en esencia, que el dieciocho de julio de mil novecientos ochenta y seis 
celebró un contrato de compraventa con los demandados, mediante el cual 
adquirió el citado inmueble por la cantidad de $********** (**********), sin 
que en ese momento hubiera sido formalizado, debido a que éstos debían 
trasladarse urgentemente al Estado de Texas, en los Estados Unidos de Norte-
américa. En ese mismo tenor refirió que los demandados hicieron la promesa 
de que posteriormente realizarían la formalización correspondiente, la cual 
–según señaló la actora– hasta la fecha en que presentó la demanda civil 
(veinte de octubre de dos mil diez) no se había realizado, no obstante que re-
quirió a sus vendedores en diversas ocasiones.

"También señaló que adquirió el inmueble de referencia sin ejercer vio-
lencia alguna, toda vez que lo adquirió mediante la compraventa anterior-
mente citada, que desde que entró en posesión del bien hasta la fecha en que 
presentó la demanda nadie se la había interrumpido, y que era del cono-
cimiento general de vecinos y familiares que había adquirido el inmueble ob-
jeto de la controversia.

"La citada demanda fue admitida por la Juez de Primera Instancia de lo 
Civil del Distrito Judicial Manuel Ojinaga, con sede en ********** y, seguidos 
los trámites legales correspondientes, el dieciséis de noviembre de dos mil 
once, dictó sentencia en la que estimó, que la parte actora (aquí quejosa) había 
acreditado su acción de prescripción positiva respecto del bien inmueble ma-
teria del litigio. Inconformes con la determinación, los demandados (aquí ter-
ceros perjudicados) ********** y ********** interpusieron recurso de 
apelación, del que tocó conocer a la Magistrada responsable, quien por sen-
tencia de veintiuno de marzo de dos mil doce (acto reclamado en el presente 
juicio), estimó procedente revocar la sentencia de primera instancia y declaró 
improcedente la acción de prescripción positiva planteada por la ahora que-
josa, por lo que absolvió a los demandados de las prestaciones reclamadas.
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"Lo anterior, al haber considerado lo siguiente: ‘... de acuerdo a la copia 
certificada de apéndice expedida por el encargado del Registro Público de la 
Propiedad, agregada de la foja 7 a la 10 del sumario y que acompañó la acto-
ra a su demanda, –al que acertadamente se le confirió valor probatorio pleno 
en términos de los artículos 310 y 380 del Código de Procedimientos Civiles–, 
se desprende que el bien inmueble materia del litigio está sujeto al régimen 
de patrimonio familiar, figura ésta que se encuentra regulada en el numeral 
702 del Código Civil, que establece que una vez constituido dicho régimen, es 
inalienable, inembargable y libre de todo gravamen. Hecho éste que origina 
–en contravención a lo establecido por la juzgadora– que si el bien que se 
pretende usucapir se encuentra afecto al patrimonio familiar, desvirtúa por 
completo la procedencia de la acción. Avala este razonamiento la tesis sus-
tentada por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circui-
to, que se localiza en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XXVIII, agosto de 2008, tesis IV.2o.C.77, página 1176, que dice: 
«PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA. LA AUSENCIA DEL RÉGIMEN DE PATRIMO-
NIO FAMILIAR, EN EL BIEN INMUEBLE QUE SE PRETENDE USUCAPIR, 
CONSTITUYE UNA CONDICIÓN NECESARIA DE LA ACCIÓN, QUE DEBE 
ANALIZARSE DE OFICIO (LEGISLACIÓN DE ESTADO DE NUEVO LEÓN).» (se 
transcribe tesis)

"‘Ahora bien, en concordancia a lo argüido por el apelante, aun en el 
caso de que se actualizara uno de los supuestos por lo que se extingue el pa-
trimonio familiar y que se encuentran enumerados por el artículo 712 del ci-
tado código sustantivo, es necesario que exista una declaratoria previa de 
una autoridad judicial o, en su caso, de un notario público, derivada del pro-
cedimiento correspondiente, como así lo establece el artículo 713 del Código 
Civil del Estado.

"‘Es decir, la Juez Natural carece de facultades para declarar en el pre-
sente juicio que se actualizó una de las causales de extinción del patrimonio 
familiar, pues como se dijo, en todo caso ello debe ser motivo de análisis en 
el procedimiento correspondiente. Aunado a lo anterior, se tiene que es erró-
nea la determinación de la Juez de que la prescripción adquisitiva prosperó y 
que en todo caso con posterioridad se habrá de promover lo relativo para la 
extinción de dicho régimen, pues como se infiere de los artículos 249 y 250 
del Código de Procedimientos Civiles, era necesario que la actora demostrara 
que a la fecha de la presentación de la demanda el inmueble motivo del juicio 
estaba ya exento del régimen de patrimonio familiar a que se encuentra suje-
to, pues cuando se inicia el juicio deben estar ya colmados los requisitos ne-
cesarios para la procedencia de la acción, por lo que, al no haber transcurrido 
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esto y a lo que ya se anticipó, origina la imposibilidad de que sobre un bien 
con tales características proceda la usucapión. Y es que en concordancia a lo 
que ya se anticipó en términos del artículo 702 de nuestro Código Civil los 
bienes afectos al régimen de patrimonio familiar son inalienables, lo que im-
plica que el bien no puede cambiar de titular mediante cualquier acto jurídico 
entre particulares, motivo por el cual, en relación a estos bienes, no prospera 
la prescripción adquisitiva. 

"‘Entonces, se requiere la desafectación correspondiente sea de fecha 
anterior a la de presentación de demanda, porque es en ese momento cuan-
do deben reunirse los requisitos de procedencia señalados por la ley para el 
ejercicio de la acción. Consecuentemente, la procedencia del analizado moti-
vo de inconformidad es por sí solo suficiente para establecer que yerra la Juez 
en declarar procedente la acción de prescripción adquisitiva planteada, a 
pesar de que el bien inmueble que constituye su objeto está sujeto al régimen 
de patrimonio familiar.’. Como se ve, la autoridad argumentó, fundamental-
mente, que la procedencia de la acción de prescripción positiva o usucapión 
se encontraba desvirtuada por completo, debido a que el bien inmueble ma-
teria de la controversia estaba sujeto al régimen de patrimonio familiar, res-
pecto del que –según refirió– la ley sustantiva civil del Estado de Chihuahua 
señalaba que era inalienable, inembargable y libre de todo gravamen. Por lo 
que, al parecer de la autoridad, en todo caso era necesario que se demos-
trara que a la fecha en que se inició el juicio, el bien materia del litigio se en-
contraba exento del citado régimen de patrimonio familiar y, al no haberse 
hecho así, se originaba la imposibilidad para que procediera la usucapión.

"Lo que este Tribunal Colegiado estima incorrecto, pues como se señaló 
en párrafos que anteceden, contrario a lo sostenido por la responsable, los 
bienes que se encuentran afectos al patrimonio familiar sí son susceptibles 
de adquirirse mediante prescripción positiva o usucapión, pues ni en la Consti-
tución Federal ni en la legislación sustantiva civil del Estado de Chihuahua 
se establece que lo bienes que formen parte del citado régimen sean impres-
criptibles.

"Además, como también ya se mencionó, si esa hubiera sido la inten-
ción del legislador así lo hubiera dispuesto, como sí lo hizo con los bienes de 
uso común y los bienes destinados a un servicio público (artículos 739 y 741 
del Código Civil del Estado de Chihuahua), o como sí se estableció expresa-
mente en las legislaciones de los Estados de Hidalgo (Ley para la Familia del 
Estado), San Luis Potosí (Código Familiar) y Zacatecas (Código Familiar). Sin 
que la circunstancia de que en el artículo 702 de la citada legislación se dis-
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ponga, que los bienes afectos al patrimonio familiar serán inalienables, inem-
bargables y libres de gravamen signifique, que no puedan prescribir a favor 
de la persona que reúna los requisitos exigidos en la ley; en la inteligencia 
que, por lo primero, se debe entender que no se puede transmitir la propiedad 
(vender, donar, etcétera) y, por lo segundo, que no puede ser objeto de embar-
go por algún particular.

"Se sostiene así, pues como se mencionó en párrafos que anteceden, si 
el propietario del bien que se constituyó en el régimen de patrimonio familiar 
(a pesar de que la ley se lo prohíbe) dispone de él y lo vende –sea por ignoran-
cia o con intención–, el comprador del bien no debe soportar el error o el dolo 
de quien le transmitió la propiedad, al grado de que desaparezca su derecho a 
adquirirlo mediante la figura de la prescripción positiva o usucapión. …"

"OCTAVO.—En otro tenor, los artículos 107, fracción XIII, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y 197-A de la Ley de Amparo 
establecen:

"‘Artículo 107. Las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes: ... XIII. Cuando los Tribunales Colegiados de un mismo cir-
cuito sustenten tesis contradictorias en los juicios de amparo de su compe-
tencia, el procurador general de la República, los mencionados tribunales y 
sus integrantes, los Jueces de Distrito o las partes en los asuntos que los 
motivaron podrán denunciar la contradicción ante el Pleno del Circuito corres-
pondiente, a fin de que decida la tesis que debe prevalecer como jurispru-
dencia. Cuando los Plenos de Circuito de distintos circuitos, los Plenos de 
Circuito en materia especializada de un mismo circuito o los Tribunales Cole-
giados de un mismo circuito con diferente especialización sustenten tesis 
contradictorias al resolver las contradicciones o los asuntos de su competen-
cia, según corresponda, los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, los mismos Plenos de Circuito, así como los órganos a que se refiere 
el párrafo anterior, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte 
de Justicia, con el objeto de que el Pleno o la Sala respectiva, decida la tesis 
que deberá prevalecer. Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación sustenten tesis contradictorias en los juicios de amparo cuyo cono-
cimiento les competa, los Ministros, los Tribunales Colegiados de Circuito y 
sus integrantes, los Jueces de Distrito, el procurador general de la República 
o las partes en los asuntos que las motivaron, podrán denunciar la contradic-
ción ante el Pleno de la Suprema Corte, conforme a la ley reglamentaria, para 
que éste resuelva la contradicción.
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"‘Las resoluciones que pronuncien el Pleno o las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia así como los Plenos de Circuito conforme a los párrafos 
anteriores, sólo tendrán el efecto de fijar la jurisprudencia y no afectarán las 
situaciones jurídicas concretas derivadas de las sentencias dictadas en los 
juicios en que hubiese ocurrido la contradicción.’.—‘Artículo 197-A. Cuando 
los Tribunales Colegiados de Circuito sustenten tesis contradictorias en los 
juicios de amparo de su competencia, los Ministros de la Suprema Corte 
de Justicia, el procurador general de la República, los mencionados tribu-
nales o los Magistrados que los integren, o las partes que intervinieron en los 
juicios en que tales tesis hubieran sido sustentadas, podrán denunciar la 
contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, la que decidirá cuál tesis 
debe prevalecer. El procurador general de la República, por sí o por conducto del 
agente que al efecto designe, podrá, si lo estima pertinente, exponer su pare-
cer dentro del plazo de treinta días. La resolución que se dicte no afectará las 
situaciones jurídicas concretas derivadas de los juicios en los cuales se hubie-
sen dictado las sentencias contradictorias. La Suprema Corte deberá dictar la 
resolución dentro del término de tres meses y ordenar su publicación y remi-
sión en los términos previstos por el artículo 195.’

"Los artículos transcritos disponen, en lo que aquí concierne, que cuan-
do los Plenos de Circuito de distintos circuitos, los Plenos de Circuito en ma-
teria especializada de un mismo circuito o los Tribunales Colegiados de un 
mismo circuito con diferente especialización sustenten tesis contradictorias, 
al resolver los asuntos de su competencia, podrán denunciar la contradicción 
ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el objeto de que el Pleno 
o la Sala respectiva, decida la tesis que deberá prevalecer.

"El concepto de ‘tesis’ a que se refieren los citados numerales no impli-
ca, necesariamente, que el criterio jurídico discordante esté distinguido con 
un rubro, un texto y los datos de identificación respectivos, sino únicamente la 
existencia de una resolución pronunciada por un órgano jurisdiccional, en un 
asunto de su competencia; por ese motivo, este tribunal analiza la posibilidad 
de denunciar un criterio contradictorio, aun cuando esta ejecutoria no esté 
contenida formalmente en una tesis. Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis se-
senta y dos, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en la página 46, Tomo VI, Materia Común del Apéndice al Semanario Judicial 
de la Federación 1917-2000, Novena Época, que a la letra dispone: ‘CONTRA-
DICCIÓN DE TESIS. PARA QUE PROCEDA LA DENUNCIA BASTA QUE EN 
LAS SENTENCIAS SE SUSTENTEN CRITERIOS OPUESTOS.’ (se transcribe)

"Ahora bien, en la tesis IV.2o.C.77 C, localizable en la página 1176, Tomo 
XXVIII, agosto de dos mil ocho, del Semanario Judicial de la Federación y su 
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Gaceta, Novena Época, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuar-
to Circuito sustentó lo siguiente: 

"‘PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA. LA AUSENCIA DEL RÉGIMEN DE PA-
TRIMONIO FAMILIAR, EN EL BIEN INMUEBLE QUE SE PRETENDE USU-
CAPIR, CONSTITUYE UNA CONDICIÓN NECESARIA DE LA ACCIÓN, QUE 
DEBE ANALIZARSE DE OFICIO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN).’ (se transcribe). Como se ve, en la citada tesis el Tribunal Colegiado de 
Circuito sustentó que la figura jurídica del patrimonio familiar se encuentra 
prevista en la fracción XVII del artículo 27 constitucional y que es regulada en 
el artículo 723 del Código Civil del Estado de Nuevo León –de similar redac-
ción al precepto 702 del Código Civil del Estado de Chihuahua– en el cual se 
establece que, una vez constituidos en dicho régimen, los bienes serán inalie-
nables, inembargables y libres de todo gravamen. 

"Por lo cual, al parecer del citado órgano jurisdiccional, en tratándose 
de la acción de prescripción positiva de un bien inmueble, el juzgador deberá 
verificar si el bien a usucapir se encuentra afecto o no al citado régimen de 
patrimonio familiar.

"Lo anterior, según lo considerado por el Tribunal Colegiado de Circuito, 
debido a que el multicitado régimen tiene por objeto desvirtuar la proceden-
cia de la acción. Criterio del que se disiente en la presente ejecutoria, pues el 
que el bien inmueble que se pretenda usucapir se encuentre sujeto al régi-
men de patrimonio familiar no lo torna imprescriptible, como lo sustentó el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto de Circuito, al haber 
referido que dicho régimen desvirtuaba la procedencia de la acción.

"En efecto, los bienes que se encuentran afectos al patrimonio familiar 
sí son susceptibles de adquirirse mediante prescripción positiva o usucapión, 
pues ni en la Constitución Federal ni en la legislación sustantiva civil del Es-
tado de Chihuahua se establece que los bienes que formen parte del citado 
régimen sean imprescriptibles.

"Si esa hubiera sido la intención del legislador así lo hubiera dispuesto, 
como sí lo hizo con los bienes de uso común y los bienes destinados a un 
servicio público, según los artículos 739 y 741 del Código Civil del Estado de 
Chihuahua, que son de similar redacción a los artículos 768 y 770 de la legis-
lación sustantiva civil del Estado de Nuevo León.

"Tan es así, que en diversas legislaciones como lo son: 1) la Ley para la 
Familia del Estado de Hidalgo, 2) el Código Familiar de San Luis Potosí y 3) el Có-
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digo Familiar del Estado de Zacatecas, sí se prevé de manera expresa que los 
bienes que formen parte del patrimonio familiar serán imprescriptibles, lo 
que no ocurre, se insiste, en la legislación de Chihuahua, ni en la de Nuevo 
León, que son similares.

"Sin que la circunstancia de que en el artículo 702 del Código Civil del 
Estado de Chihuahua (de redacción parecida a la del artículo 723 del Código 
Civil de Nuevo León) se disponga que los bienes afectos al patrimonio familiar 
serán inalienables, inembargables y libres de gravamen signifique que no pue-
dan prescribir a favor de la persona que reúna los requisitos exigidos en la ley; 
en la inteligencia de que, por lo primero, se debe entender que no se puede 
transmitir la propiedad (vender, donar, etcétera) y, por lo segundo, que no 
puede ser objeto de embargo por algún particular. Se sostiene así, pues como 
se mencionó en párrafos que anteceden, si el propietario del bien que se cons-
tituyó en el régimen de patrimonio familiar (a pesar de que la ley se lo prohíbe) 
dispone de él y lo vende –sea por ignorancia o con intención–, el comprador 
del bien no debe soportar el error o el dolo de quien le transmitió la propiedad, 
al grado de que desaparezca su derecho a adquirirlo mediante la figura de la 
prescripción positiva o usucapión. 

"Lo anterior, según se colige de lo dispuesto en los artículos 776 y 1154 
del Código Civil del Estado de Chihuahua (también de redacción parecida a 
los artículos 806 y 1149 del Código Civil del Estado de Nuevo León), en los que 
se dispone que si el poseedor de un bien conoce los vicios del título (causa 
generadora de la posesión), podrá adquirir mediante la prescripción positiva 
o usucapión, si para ello ha colmado los requisitos legales del caso (poseído 
en concepto de dueño, de manera pacífica, continua, pública y por el plazo 
legal correspondiente).

"Los anteriores datos revelan que existe contradicción entre los crite-
rios sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito en Materia 
Civil del Cuarto Circuito y este órgano jurisdiccional, pues al examinar cues-
tiones jurídicas semejantes, con base en los mismos elementos, existió diver-
sidad de consideraciones, razonamientos e interpretaciones jurídicas.

"Así, con fundamento en los artículos 107, fracción XIII, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y 197-A de la Ley de Amparo, se 
considera que se debe denunciar esa contradicción a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y enviarle copia certificada del presente juicio de garan-
tías, a fin de que decida cuál de esos criterios debe prevalecer. Sustenta lo 
anterior, la tesis de jurisprudencia P./J. 26/2001, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 76, Tomo XIII, abril de dos 
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mil uno, del Semanario Judicial de la Federación, Novena Época, que dispone: 
‘CONTRADICCIÓN DE TESIS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. 
REQUISITOS PARA SU EXISTENCIA.’ (se transcribe)

"Por lo expuesto y fundado, y con apoyo, además, en los artículos 76, 77, 
78, 80 y 197-A de la Ley de Amparo, así como 35 y 37 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, se resuelve: ÚNICO.—Para los efectos preci-
sados en el último considerando de esta ejecutoria, la Justicia de la Unión 
ampara y protege a **********, contra el acto reclamado a la Magistrada de 
la Cuarta Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Chihuahua, 
consistente en la sentencia de veintiuno de marzo de dos mil doce, dictada en 
el toca 52/2012."

11. 2. El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto 
Circuito, al resolver los amparos directos números 6/2007 y 383/2007, de 
once de mayo de dos mil siete y siete de febrero de dos mil ocho, respectiva-
mente, en lo que a esta contradicción de tesis interesa, señaló:

Amparo directo 6/2007:

"QUINTO.— … Pues bien, en el caso justiciable de que se trata, para 
examinar la procedencia de la acción prescriptiva era necesario, previamente, 
determinar si el inmueble que se pretendía usucapir era susceptible de ad-
quisición por esa vía, dado la constitución del patrimonio familiar, es decir, en 
el caso, si al versar sobre un inmueble afecto al patrimonio familiar, era mate-
ria de prescripción.

"Luego, requería precisar, ante todo, si su estudio debía ser de oficio o 
no por parte del juzgador, o si ello debería ser necesariamente invocado por 
la parte demandada en vía de excepción, en la especie, al ser reconvenida la 
parte actora con la acción de prescripción.

"Precisado lo anterior, es menester examinar cómo se constituye el pa-
trimonio familiar, de acuerdo a la legislación local sustantiva.

"El último párrafo de la fracción XVII del artículo 27 constitucional, lite-
ralmente dispone: ‘Artículo 27. … Las leyes locales organizarán el patrimonio 
de familia, determinando qué bienes deben constituirlo, sobre la base de que 
será inalienable y no estará sujeto a embargo ni a gravamen ninguno.’

"La norma constitucional preinserta nos conlleva a introducirnos a las 
reglas que la legislación civil de la entidad impone para la conformación de 
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un patrimonio familiar. A este respecto, el artículo 723 del Código Civil vigente en 
el Estado, a la letra dice:

"‘Artículo 723. El patrimonio de familia a que esta ley se refiere, está cons-
tituido por los bienes que en la misma se determinan; sobre la base de que 
serán inalienables y no estarán sujetos a embargo ni a gravamen alguno, ...’

"Conforme a lo transcrito, el patrimonio familiar, una vez constituido, es 
inalienable y no estará sujeto a embargo ni a gravamen ninguno.

"Luego, en el caso, el hecho de que el inmueble a usucapir estuviese 
afecto al patrimonio familiar, tendría como objeto desvirtuar la procedencia 
de la acción, entonces, contrario a lo que se expresa en los conceptos de 
violación, no se requiere como premisa mínima, que tal cuestión fuese opues-
ta como excepción al contestar la demanda, precisamente, porque el bien a 
usucapir afecto al patrimonio de familia, no podía servir de base al actor recon-
vencionista para ejercitar ningún derecho; de donde resulta que no se trata de 
un presupuesto procesal, sino de una condición de la acción, pues esta última 
guarda relación con lo fundada o infundada de la pretensión reclamada por 
el actor, que únicamente puede determinar el Juez, cuando resuelve el fondo 
de la controversia planteada.

"Luego, el que no se haga valer como excepción la circunstancia de 
que se trata de un bien fuera del comercio es irrelevante, pues no está sujeta 
a la voluntad de las partes, la forma en que ha de cambiar el estatus de un 
bien, sino del procedimiento que la ley establezca para ello que, en el caso 
particular, se encuentra previsto en los artículos 739 y 740 del Código Civil del 
Estado.

"Tiene aplicación el criterio sustentado por la Segunda Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 188, Quinta Época 
del Semanario Judicial de la Federación, XXV, que dice: ‘POSESIÓN.—Sólo 
pueden ser poseídas las cosas que son susceptibles de apropiación particu-
lar; por tanto, sobre aquellas que están fuera del comercio, no puede ejerci-
tarse ningún derecho, ni acto posesorio.’

"Consecuentemente, al determinar la Sala responsable que la acción de 
prescripción era improcedente cuando el inmueble a usucapir se encuentra 
sujeto al régimen del patrimonio de familia, no hizo sino analizar una condi-
ción de la acción, por tanto, al ser improcedente la acción ejercitada, resultaba 
inconducente hacer valer la excepción correspondiente.
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"Al respecto, se invocan como ilustrativas al tópico en cuestión, la tesis 
V.4o.1 L y jurisprudencia VI.3o.C. J/36, que pueden localizarse en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomos XXII y XII, correspondientes a los 
meses de diciembre de 2005 y septiembre de 2000, páginas 2597 y 593, Nove-
na Época, que dicen: ‘ACCIÓN. SI EL ACTOR NO PRUEBA SU PROCEDEN-
CIA DEBE ABSOLVERSE AL DEMANDADO AUN CUANDO ÉSTE NO HAYA 
OPUESTO EXCEPCIÓN ALGUNA (LEY DEL SERVICIO CIVIL PARA EL ESTADO 
DE SONORA).’ (se transcribe).—‘ACCIÓN. LAS CONDICIONES ESPECIALES 
PARA SU PROCEDENCIA, DEBEN SER ANALIZADAS DE OFICIO POR EL 
JUZGADOR EN LA SENTENCIA DEFINITIVA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
PUEBLA).’ (se transcribe)

"Consecuentemente, de acuerdo con el sistema procesal vigente en la 
legislación adjetiva civil, el tribunal de apelación debe examinar y resolver, 
con plenitud de jurisdicción, las cuestiones indebidamente omitidas en la 
sentencia de primer grado que se reclamen en los agravios, ya que el recurso 
de apelación tiene por objeto que la Sala confirme, revoque o modifique la sen-
tencia o el auto dictado en primera instancia, lo que impide a la Sala la posi-
bilidad de devolver los autos al inferior, para subsanar omisiones de éste.

"Así lo reconoció la entonces Tercera Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, con relación a la falta de reenvío en la apelación, que dejó 
plasmado su criterio que ahora se recoge por este cuerpo colegiado, en la 
tesis que se localiza en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo CXXIX, 
Cuarta Parte, página 29, Sexta Época, de contenido: ‘APELACIÓN, NO EXISTE 
REENVÍO EN LA.’ (se transcribe). Así, en el caso particular, el principio proce-
sal de la falta de reenvío en la apelación, deriva de lo dispuesto en el artículo 
449 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, que establece que el 
recurso de apelación tiene por objeto el que el tribunal de alzada confirme, 
modifique o reforme o revoque la sentencia del inferior; por lo que cuando el 
tribunal de apelación considera que en forma incorrecta el Juez natural omi-
tió analizar la procedencia de la acción, sus elementos constitutivos, las con-
diciones generales y especiales, así como cualquier circunstancia que impida 
que ésta prospere, a virtud de que el estudio de la acción es una cuestión de 
orden público, por ello, ésta pudo ser estimada por la autoridad de origen y, 
ante la inexistencia del reenvío, debe avocarse con plenitud de jurisdicción al 
examen de la litis natural, pero ante todo el relativo a la procedencia de la acción 
de origen, que como se dijo en párrafos precedentes, su estudio debe ser, 
incluso, de manera oficiosa, esto es, aunque no se haya planteado la excep-
ción que corresponda.

"Al respecto, debe señalarse que la legislación aplicable en materia 
procesal dispone que es obligación del juzgador examinar si se ha probado la 
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acción y, aún más, lo facultan para que en caso de que no se haya acreditado 
ésta, se absuelva al demandado.

"En efecto, el artículo 223 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado de Nuevo León señala textualmente: ‘Artículo 223. El actor debe probar 
los hechos constitutivos de su acción y el reo los de sus excepciones, pero 
sólo cuando el actor pruebe los hechos que son el fundamento de su deman-
da, el reo está obligado a la contra prueba que demuestra la inexistencia de 
aquéllos, o a probar los hechos que sin excluir el hecho probado por el actor, 
im pidieron o extinguieron sus efectos jurídicos.’. Del texto anterior, se despren-
de que el juzgador deberá estudiar, en primer término, la acción, en virtud de 
que quien la ejerce es el primero que afirma y, por tanto, quien también debe 
probar en primer término.

"Pero, además, el hecho de que la ley procesal determine que si la acción 
no queda probada, sea absuelto el demandado, permite inferir que es obli-
gación del juzgador estudiar de oficio los requisitos para la procedencia de la 
acción, independientemente que haya o no alegación de la parte demandada.

"Ello es así, porque siendo el interés un requisito esencial para el ejer-
cicio de la acción, si aquél falta ésta no puede ejercitarse, y el juzgador puede, 
aun de oficio, abstenerse de estudiarla, por ser de orden público el cumplimien-
to de los requisitos (condiciones) requeridos para el ejercicio de la acción; de 
conformidad con el criterio de la entonces Tercera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, contenido en la jurisprudencia 6, publicada con 
regis tro 912948, página 9, Tomo IV, Materia Civil, Sexta Época del Apéndice al 
Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, que dice: ‘ACCIÓN. ESTUDIO 
OFICIOSO DE SU IMPROCEDENCIA.’ (se transcribe).

"Así las cosas, al existir criterio firme establecido por la anterior Tercera 
Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis jurisprudencial 
anteriormente citada, respecto al tema genérico de si es dable al Juez natu-
ral estudiar oficiosamente las condiciones del ejercicio o procedencia de la 
acción, debe concluirse que tratándose de acciones que versen sobre la pres-
cripción de un bien inmueble afecto al patrimonio familiar, es una condición 
de dicha acción y, por tanto, debe ser estimada aun de oficio por el juzgador.

"En efecto, siendo de orden público el cumplimiento de los requisitos 
que establece la ley para hacer procedente una acción, la actuación del órgano 
jurisdiccional está condicionada a que dichos requisitos estén debidamente 
acreditados, con independencia de que haya o no alegación de la contrapar-
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te a ese respecto, de donde se infiere que es obligación del juzgador examinar, 
aun de oficio, si se ha probado o no la acción.

"Luego, contrario a lo aseverado por el quejoso, son infundados los ar-
gumentos del concepto de violación relativo a que tal excepción debió ser 
materia de primera instancia y, por tanto, no era válido que lo introdujere la 
ad quem, toda vez que la protección jurídica de dicho régimen patrimonial 
hace improsperable la prescripción, en virtud de que la armónica intelección 
de los artículos 723 y 724, con relación al numeral 1134 del Código Civil, al 
establecer que los bienes fuera del comercio, como lo es el bien afecto al pa-
trimonio de familia, no es materia de prescripción.

"Por tanto, si los artículos 27, fracción XVIII, párrafo tercero y 123, frac-
ción XXVIII, de la Constitución Federal prohíben, de una manera terminante, 
que el patrimonio familiar pueda ser gravado o rematado, puesto que lo con-
sidera inalienable; de ello se infiere que los actos ejecutados contra el tenor 
de esta disposición, son nulos de pleno derecho y no pueden surtir efecto al-
guno, aun cuando se consientan por el interesado.

"Es aplicable, la tesis aislada con registro 360866, emitida por la enton-
ces Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada a 
página 1142, Tomo XLI, Quinta Época del Semanario Judicial de la Federación, 
que establece: ‘PATRIMONIO FAMILIAR.’ (se transcribe). Al resultar infunda-
dos los conceptos de violación expresados, se impone negar a la quejosa el 
amparo y protección de la Justicia Federal solicitado. No es óbice a lo antes 
expuesto el hecho de que el ‘justo título’, con el cual la parte actora de la recon-
vención pretende prescribir, sea de fecha anterior a la institución del patrimo-
nio de familia, toda vez que, a partir de su constitución, queda interrumpida 
aquélla, pues la prescripción intentada descansa en el hecho de haber opera-
do durante la existencia del patrimonio de familia. 

"Por lo anteriormente expuesto y fundado en los artículos 158 y 190 de 
la Ley de Amparo, se resuelve: 

"ÚNICO.—La Justicia de la Unión no ampara ni protege a **********, 
contra el acto que reclama de la Segunda Sala Colegiada Civil del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado." 

12. De lo expuesto derivó la tesis, cuyo rubro y texto son los siguientes: 

"PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA. LA AUSENCIA DEL RÉGIMEN DE PA-
TRIMONIO FAMILIAR, EN EL BIEN INMUEBLE QUE SE PRETENDE USUCAPIR, 
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CONSTITUYE UNA CONDICIÓN NECESARIA DE LA ACCIÓN, QUE DEBE 
ANALIZARSE DE OFICIO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN).—
Según la doctrina, las condiciones de la acción son los requisitos esenciales 
para que el actor pueda obtener una sentencia que declare procedente el juicio 
y condene al demandado; su estudio, se encuentra reservado al resolver el 
fondo de la controversia y, al constituir una cuestión de orden público, debe 
analizarse de oficio. De lo antes expuesto, puede colegirse que, con independen-
cia de que la parte demandada haga valer la excepción condigna, el análisis 
de las condiciones para la procedencia de la acción, resulta una obligación 
ineludible por parte del juzgador. Por otro lado, la figura jurídica del patrimo-
nio familiar, se encuentra prevista en la fracción XVII, in fine, del párrafo noveno 
del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
cual establece que la legislación local organizará dicha figura, y se encuentra 
regulada en el numeral 723 del Código Civil de la entidad, que establece que 
una vez constituido dicho régimen, es inalienable, inembargable y libre de todo 
gravamen. En ese contexto, tratándose de acciones que versen sobre la pres-
cripción de un bien inmueble, resulta indispensable que el juzgador verifique 
de oficio si el bien que se pretende usucapir, no se encuentra afecto al patri-
monio familiar, puesto que, de ser así, el régimen patrimonial impuesto tendría 
como objeto desvirtuar la procedencia de la acción, de tal suerte que, la 
ausen cia de dicha condición, se traduce en un requisito esencial de la acción 
que debe analizarse de oficio, no obstante que la parte demandada no lo 
haga valer."

Amparo directo 383/2007:

"QUINTO.—Sustancialmente fundados los conceptos de violación que 
propone la quejosa y suficientes para otorgar la protección constitucional 
solicitada, según se pasa a demostrar.

"Previamente, es menester destacar que del texto de la demanda de 
garantías se advierte que ********** reclama ante la potestad federal la re-
solución de ocho de junio de dos mil siete, dictada dentro del toca 239/2006, 
deducido del expediente 793/2005, relativo al juicio ordinario civil sobre acción 
reivindicatoria promovido en su contra por **********.

"La resolución de mérito, en obsequio a los conceptos de agravio propues-
tos por la parte actora, ahora tercera perjudicada, revocó el fallo de primer 
grado dictado el treinta y uno de agosto de dos mil seis, dentro del expediente 
793/2005.
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"Consecuentemente, declaró procedente la acción reivindicatoria in-
tentada en la vía ordinaria civil por **********, condenando a la parte reo, 
ahora quejosa, entre otros conceptos, a desocupar y entregar a la parte acto-
ra la porción de terreno materia de la litis. 

"En la misma resolución, se determinó que resultaba improcedente el 
recurso de apelación interpuesto por la demandada, ahora quejosa y, por 
ende, se declaró improcedente la acción sobre prescripción adquisitiva pro-
movido por la parte reo en la vía reconvencional contra la actora en el juicio 
principal, absolviéndose a esta última de las prestaciones reclamadas en su 
contra.

"En el caso, del escrito de demanda se advierte que la promovente del 
amparo, esencialmente, alega que fue incorrecta la decisión de la Sala res-
ponsable, al calificar como fundados pero inoperantes los agravios que le 
propuso, vinculados con el tema de la prescripción adquisitiva que hizo valer 
en la vía reconvencional, aduciendo que, a pesar de que la autoridad respon-
sable reconoce que se encuentran acreditados los elementos constitutivos 
de la acción sobre prescripción adquisitiva, finalmente, determinó que se en-
cuentra imposibilitado para hacer declaratoria en cuanto a la acción de que 
se trata.

"Aduce la peticionaria de garantías que los argumentos externados por 
la Sala responsable resultan erróneos pues, en su opinión, dicha autoridad 
no puede declararse impedida para estudiar la acción sobre la prescripción 
adquisitiva, bajo el argumento de que el bien en litigio forma parte del patri-
monio familiar, ya que según su apreciación, a pesar de que ciertamente la 
escritura allegada por la parte actora contiene una cláusula que revela que 
el inmueble materia de la litis constituye patrimonio familiar, que lo cierto es 
que el mismo fue incorporado como tal en el año de dos mil tres, fecha ésta 
en que la parte actora adquirió por compra el predio, dentro del cual se con-
tiene la fracción de terreno materia de la litis, pero que la autoridad responsa-
ble no advirtió que el citado inmueble no estaba considerado como patrimonio 
familiar en la fecha en que la quejosa adujo haber iniciado la posesión de la 
fracción de terreno, cuya prescripción reclama, esto es, en el año de mil no-
vecientos ochenta y ocho.

"En otras palabras, aduce que los derechos derivados de la usucapión 
se consumaron por el transcurso del tiempo, es decir, desde el año mil nove-
cientos noventa y cuatro y que en esta fecha el título exhibido por la actora 
que contiene la cláusula en la que se establece que el inmueble materia de la 
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litis constituye patrimonio familiar, no había nacido a la vía jurídica; de ahí que 
alega que el tribunal de alzada no puede declararse impedido para estudiar la 
acción sobre prescripción adquisitiva, bajo el argumento de que el bien en 
litigio forma parte del patrimonio familiar, insistiendo en el sentido de que los 
derechos prescriptivos a su favor, respecto de la fracción de terreno reclama-
do, ya había nacido desde antes de que la parte actora adquirió el inmueble, 
por cuanto que la escritura que exhibe data del año de dos mil tres y que para 
que esa fecha la promovente del amparo ya tenía catorce años poseyendo en 
concepto de dueño con los atributos necesarios para prescribir a su favor.

"En el caso, asiste razón a la peticionaria de garantías en lo que alega, 
por las razones siguientes: En la especie, importa destacar que las constancias 
que integran 793/2005, revelan que la ahora tercera perjudicada ********** 
promovió juicio ordinario civil sobre acción reivindicatoria contra la ahora 
quejosa **********, de quien demandó, entre otros conceptos, lo siguiente:

"‘a) La declaración en sentencia ejecutoriada, en el sentido de que soy 
legítima propietaria de la totalidad del inmueble ubicado en la calle ********** 
en el lote ********** (No. oficial **********), de la manzana ********** en 
la colonia **********, en Escobedo, Nuevo León.

"‘b) Derribamiento de la barda de ********** mts. lineales al fondo de 
mi propiedad y ********** metros punto ********** centímetros de alto aproxi-
madamente; construida indebidamente por mi demandada en el lado oriente 
y al fondo de mi propiedad, obstruyendo e interrumpiendo mi legal propiedad y 
con ello el paso de la suscrita al resto de terreno de mi propiedad.

"‘c) La desocupación y entrega material y jurídica de la porción de 
********** metros cuadrados aproximadamente el lote de terreno de mi pro-
piedad, marcado con el número lote ********** (No. oficial **********), de 
la manzana ********** en la calle ********** en la colonia **********, en 
Escobedo, Nuevo León, con sus mejoras, frutos y accesiones que por hecho y 
derecho le correspondan, el bien inmueble tiene las siguientes colindancias: 
Al Nte. mide: ********** mts. y colinda con lote **********. Al Sur mide: 
********** mts. y colinda con lote **********. Al Ote. mide: ********** 
mts. y colinda con lote **********. Al Pte. mide: ********** mts. y colinda 
con calle **********. La manzana se encuentra circundada por las siguien-
tes calles: Al Nte. colinda con: calle **********. Al Sur. colinda con: calle 
**********. Al Ote. colinda con: calle **********. Al Pte. colinda con: 
calle **********. El inmueble con anterioridad cuenta con una superficie de 
********** mts2- metros cuadrados.’
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"‘La parte reo, al dar respuesta a la demanda, negó la procedencia de 
los conceptos reclamados y opuso entre otras excepciones la prescripción 
adquisitiva en los términos siguientes: (transcripción).

"Por otra parte, la parte reo también reconvino a la actora principal 
**********, demandando en la vía ordinaria civil la prescripción adquisitiva y 
como hechos constitutivos de la acción señaló, entre otras cosas, lo siguien-
te: (transcripción).

"Así planteada la litis, y dado que la prescripción que intenta la ahora 
promovente del amparo la sustenta en el hecho de que la posesión de la 
porción de terreno, cuya prescripción reclama, data desde el año de mil no-
vecientos ochenta y ocho, y que dicha figura jurídica se consumó en el año 
de mil novecientos noventa y cuatro, esto es, con anterioridad al en que la 
parte actora celebrara el contrato de compraventa que exhibe, documento 
que, según determinación de la Sala responsable, contiene la cláusula en el 
sentido de que el inmueble materia de la litis constituye patrimonio fami-
liar, se estima que la autoridad responsable, al haber declarado fundados los 
conceptos de agravio propuestos por la parte actora, vinculados con la acción 
reivindicatoria, revocando, por ende, la sentencia recurrida, al reasumir juris-
dicción para resolver con plenitud de jurisdicción sobre la procedencia o 
improcedencia de las acciones principal y reconvencional, así como las excep-
ciones propuestas por las partes, antes de juzgar que el inmueble materia de 
la litis constituye patrimonio familiar y que, por ello, no es susceptible de pres-
cribir, debió analizar la acción principal y la excepción de prescripción hecha 
valer frente a la acción reivindicatoria, así como la acción sobre prescripción 
adquisitiva, en función a las manifestaciones expuestas por la parte reo, al 
dar respuesta a la demanda y a la reconvención, todo ello con el propósito de 
determinar si en la fecha en que la parte demandada, ahora quejosa, mani-
festó que inició la posesión de dicho inmueble éste ya formaba parte del pa-
trimonio familiar, lo que no consta que así haya procedido el tribunal de 
alzada; de ahí que no hay duda que la Sala responsable se apartó de la técni-
ca jurídica que rige en el procedimiento de donde emana el acto reclamado, 
específicamente del principio sobre congruencia y exhaustividad que debe 
imperar en el dictado de una resolución judicial, deficiencia que deja en estado 
de indefensión a la quejosa en la medida en que las deficiencias apuntadas 
le impiden realizar una verdadera defensa respecto a las consideraciones de la 
Sala responsable.

"Lo anterior pone de manifiesto que el tribunal de alzada quebrantó en 
perjuicio de la quejosa los principios de congruencia y exhaustividad que 
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debe imperar en el dictado de las resoluciones judiciales y, en vía de conse-
cuencia, las garantías individuales que tutelan los artículos 14 y 16 de la Ley 
Suprema, ya que la técnica en el dictado de las sentencias no constituye un 
fin en sí misma, sino que existe, precisamente, porque siguiendo una meto-
dología adecuada, es como se respetan las garantías individuales de los jus-
ticiables, lo que, en el caso, como ya se ha visto no ocurrió. Consecuentemente, 
se impone conceder el amparo y protección de la Justicia Federal a **********, 
para el efecto de que la autoridad responsable deje insubsistente la sentencia 
reclamada y, en una nueva que dicte, siguiendo los lineamientos trazados en 
esta ejecutoria, resuelva el recurso de apelación interpuesto por las partes.

"Atento a lo anterior, son inatendibles los argumentos que plantea la 
tercera perjudicada en su escrito que obra agregado a fojas de la diecisiete a 
la veinticuatro del presente expediente, a virtud del cual comparece a defen-
der sus derechos. 

"Por lo expuesto y fundado, con apoyo además en los artículos 1o., frac-
ción I, 76, 77, 78, 158 y 190 de la Ley de Amparo y 35 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, se resuelve:

"ÚNICO.—La Justicia de la Unión ampara y protege a **********, con-
tra los actos que reclama de la Primera Sala Colegiada Civil del Tribunal Su-
perior de Justicia del Estado y el Juez Cuarto de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial del Estado, precisados en el resultando primero de esta ejecutoria, 
y para los efectos señalados en la parte final del considerando quinto de 
este fallo."

13. CUARTO.—Cabe señalar que, aun cuando los criterios sustentados 
por los Tribunales Colegiados contendientes no constituyen jurisprudencia 
debidamente integrada, ello no es requisito indispensable para proceder a su 
análisis o establecer si existe la contradicción planteada y, en su caso, cuál 
criterio debe prevalecer.

14. Tienen aplicación las tesis que a continuación se transcriben:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. PARA SU INTEGRACIÓN NO ES NECE-
SARIO QUE SE TRATE DE JURISPRUDENCIAS.—Para la procedencia de una 
denuncia de contradicción de tesis no es presupuesto el que los criterios con-
tendientes tengan la naturaleza de jurisprudencias, puesto que ni el artículo 
107, fracción XIII, de la Constitución Federal ni el artículo 197-A de la Ley de 
Amparo, lo establecen así." (Octava Época. Instancia: Pleno. Fuente: Gaceta 
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del Semanario Judicial de la Federación, tomo 83, noviembre de 1994, tesis P. L/94, 
página 35)

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. SU EXISTENCIA REQUIERE DE CRITE-
RIOS DIVERGENTES PLASMADOS EN DIVERSAS EJECUTORIAS, A PESAR 
DE QUE NO SE HAYAN REDACTADO NI PUBLICADO EN LA FORMA ESTA-
BLECIDA POR LA LEY.—Los artículos 107, fracción XIII, de la Constitución 
General de la República, 197 y 197-A de la Ley de Amparo, regulan la contra-
dicción de tesis sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de 
integración de jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren 
es el criterio jurídico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un 
punto concreto de derecho, cuya hipótesis, con características de generali-
dad y abstracción, puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, 
en términos de lo establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe 
redactarse de manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de 
no cumplirse no le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la 
adquiere por el solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados 
de generalidad y abstracción. Por consiguiente, puede afirmarse que no existe 
tesis sin ejecutoria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no 
se haya redactado en la forma establecida ni publicado y, en tales condicio-
nes, es susceptible de formar parte de la contradicción que establecen los 
preceptos citados." (Novena Época. Instancia: Segunda Sala. Fuente: Sema-
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XII, noviembre de 2000, tesis 
2a./J. 94/2000, página 319)

15. QUINTO.—Existencia de la contradicción y punto de derecho 
materia de ésta. Precisado lo anterior, procede, en primer término, examinar 
si en la especie existe o no la contradicción de tesis sustentada entre los Tri-
bunales Colegiados de Circuito.

16. Conforme lo resuelto por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en sesión de treinta de abril de dos mil nueve, la nueva 
mecánica para abordar el análisis sobre la existencia de las contradicciones 
de tesis no necesita pasar por el cumplimiento irrestricto de los requisitos 
establecidos en la jurisprudencia número P./J. 26/2001, emitida por el Tribu-
nal Pleno, cuyo rubro dice: "CONTRADICCIÓN DE TESIS DE TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU EXISTENCIA.", puesto 
que dicho criterio fue ya interrumpido.

17. Una nueva forma de aproximarse a los problemas que plantean los 
Tribunales Colegiados en este tipo de asuntos debe radicar en la necesidad 
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de unificar criterios y no en la de comprobar que se reúnan una serie de ca-
racterísticas determinadas en los casos resueltos por los Tribunales Colegia-
dos. Por ello, para comprobar la existencia de una contradicción de tesis es 
indispensable determinar si existe una necesidad de unificación, es decir, una 
posible discrepancia en el proceso de interpretación más que en el produc to 
del mismo. En esa línea de pensamiento, si la finalidad de la contradicción de 
tesis es la unificación de criterios, y si el problema radica en los procesos 
de interpretación –que no en los resultados– adoptados por los tribunales 
contendientes, entonces, es posible afirmar la existencia de una contradicción 
de tesis cuando se cumplen los siguientes requisitos:

18. Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión 
litigiosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial, a 
través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o mé-
todo, cualquiera que fuese. 

19. Que entre los ejercicios interpretativos respectivos exista al menos 
un tramo de razonamiento en el que la interpretación ejercida gire en torno a un 
mismo tipo de problema jurídico: ya sea el sentido gramatical de una norma, 
el alcance de un principio, la finalidad de una determinada institución o cual-
quier otra cuestión jurídica en general.

20. El discernimiento expuesto es tomado y resulta complementario 
del criterio sustentado por el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 72/2010, cuyos rubro y texto son los 
siguientes:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SU-
PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIA-
DOS DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS 
DISCREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIEN-
TEMENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN 
EXACTAMENTE IGUALES.—De los artículos 107, fracción XIII, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 197 y 197-A de la Ley de Amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los Tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con-
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí-
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dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de 
que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues 
la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos 
idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí 
que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asun-
tos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver 
la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial 
se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la 
discrepancia. Además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el 
problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, conse-
cuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cues-
tiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de 
los problemas jurídicos resueltos. Es por ello que este Alto Tribunal interrum-
pió la jurisprudencia P./J. 26/2001 de rubro: ‘CONTRADICCIÓN DE TESIS DE 
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU EXISTEN-
CIA.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-PL, pues al establecer que 
la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos 
se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posi-
ciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurí-
dico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde 
el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis 
de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del 
sistema de jurisprudencia establecido en la Ley de Amparo, pues al sujetarse 
su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de 
contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica 
que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. De lo 
anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución 
de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser 
diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad 
establecida tanto en la Constitución General de la República como en la Ley 
de Amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el 
propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las dife-
rencias de detalle que impiden su resolución." (Semanario Judicial de la Federa-
ción y su Gaceta, Tomo XXXII, agosto de 2010, página 7, Novena Época)

21. De las ejecutorias transcritas en el considerando tercero de la pre-
sente resolución se advierte que los Tribunales Colegiados de Circuito involu-
crados se enfrentaron a una misma problemática consistente en determinar 
¿es procedente la acción de prescripción adquisitiva sobre un inmue-
ble afecto al régimen de patrimonio familiar?
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22. I. El Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxi-
liar de la Décima Región resolvió el juicio de amparo directo 676/2012, en 
el cual consideró que los bienes que forman parte del patrimonio familiar son 
susceptibles de prescribir, pues no se prohíbe expresamente en la Constitu-
ción General de la República ni en el Código Civil del Estado de Chihuahua, que 
los bienes que se encuentran afectos a tal régimen sean imprescriptibles. 

23. Lo anterior, porque a juicio del órgano colegiado, si esa hubiera sido 
la intención del legislador así lo hubiera dispuesto, como lo hizo con los bienes 
de uso común y los bienes destinados a un servicio público (artículos 739 y 
741 del Código Civil del Estado de Chihuahua), o como lo estableció expresa-
mente en las legislaciones de los Estados de Hidalgo (Ley para la Familia del 
Estado), San Luis Potosí (Código Familiar) y Zacatecas (Código Familiar).

24. Asimismo, señaló que la circunstancia de que en el artículo 702 de 
la citada legislación se disponga que los bienes afectos al patrimonio familiar 
serán inalienables, inembargables y libres de gravamen signifique que no 
puedan prescribir a favor de la persona que reúna los requisitos exigidos en 
la ley; en la inteligencia de que, por lo primero, se debe entender que no se 
puede transmitir la propiedad (vender, donar, etcétera) y, por lo segundo, que 
no puede ser objeto de embargo por algún particular.

25. Lo expuesto el Tribunal Colegiado lo estimó así, porque si el propie-
tario del bien que se constituyó en el régimen de patrimonio familiar (a pesar 
de que la ley se lo prohíbe) dispone de él y lo vende –sea por ignorancia o con 
intención–, el comprador del bien no debe soportar el error o el dolo de quien 
le transmitió la propiedad, al grado de que desaparezca su derecho a adqui-
rirlo mediante la figura de la prescripción positiva o usucapión, según lo advir-
tió de lo dispuesto por los artículos 776 y 1154 del Código Civil del Estado de 
Chihuahua.

26. II. En tanto que el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Cuarto Circuito, al resolver el amparo directo 6/2007, desestimó por 
infundados los argumentos de la parte quejosa relativos a que la excepción 
de prescripción debió ser materia de primera instancia y, por tanto, no era 
válido que lo introdujere el ad quem.

27. Asimismo, a su juicio, la protección jurídica del patrimonio fami-
liar hace improsperable la prescripción, en virtud de que de la armónica in-
terpretación de los artículos 723 y 725, con relación al numeral 1134 del 
Código Civil para el Estado de Nuevo León, al establecer que los bienes fuera 
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del comercio, como lo es el bien afecto al patrimonio de familia no es mate-
ria de prescripción. 

28. Con base en lo expuesto, concluyó que si los artículos 27, fracción 
XVIII, párrafo tercero y 123, fracción XXVIII, de la Constitución Federal, prohíben 
de una manera terminante que el patrimonio familiar pueda ser gravado o 
rematado, puesto que lo considera inalienable; de ello se infiere que los actos 
ejecutados contra el tenor de esta disposición son nulos de pleno derecho y 
no pueden surtir efecto alguno, aun cuando se consientan por el interesado. 

29. En ese orden de ideas, se evidencia que existe un punto de divergen-
cia entre los Tribunales Colegiados de Circuito implicados, en relación a si la 
Constitución Federal establece la posibilidad de que el patrimonio de familia 
sea susceptible de prescripción positiva o, por si lo contrario, esto está cons-
titucionalmente prohibido. 

30. En consecuencia, existe la contradicción de tesis denunciada, cuyo 
punto a dilucidar consiste en determinar: ¿si la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos prohíbe, o bien, permite la prescripción 
de los bienes sujetos a patrimonio familiar?

31. SEXTO.—Sentencia materia de la denuncia ajena a la contra-
dicción de tesis. En la presente contradicción de tesis no debe participar el 
criterio sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Cuarto Circuito, al resolver el amparo directo 383/2007, ya que, de 
acuerdo con lo sostenido por este Alto Tribunal, para que existe una contra-
dicción de tesis, resulta necesario que las resoluciones relativas se hayan 
adoptado respecto de una misma cuestión jurídica, suscitada en un mismo 
plano, y que, expresa o implícitamente, hayan arribado a conclusiones opues-
tas sobre esa cuestión, siendo necesario que los criterios opositores hayan 
partido de los mismos supuestos esenciales, es decir, de los que sirven de 
basamento lógico a las conclusiones divergentes adoptadas.

32. En este orden de ideas, debe señalarse que el Tribunal Colegiado en 
el amparo directo 383/2007, analizó como tema medular, si la Sala respon-
sable antes de juzgar que el inmueble materia de la litis constituye 
ma teria del patrimonio familiar y que por ello no es susceptible de 
prescribir, debió analizar la acción principal y la excepción de prescrip-
ción hecha valer frente a la acción reivindicatoria, así como la acción 
sobre prescripción adquisitiva, en función a las manifestaciones expues-
tas por la parte demandada hechas valer en la reconvención. 
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33. Lo anterior, con el propósito de determinar si en la fecha en que la 
parte demandada, quejosa en el juicio de amparo 383/2007, manifestó que 
inició la posesión de dicho inmueble, éste ya formaba parte del patrimonio 
familiar. 

34. Con base a lo expuesto, el Tribunal Colegiado determinó que no 
había duda de que la Sala responsable se apartó de la técnica jurídica que 
rige en el procedimiento de donde emana el acto reclamado, específicamente 
del principio sobre congruencia y exhaustividad que debe imperar en el dic-
tado de una resolución judicial, deficiencia que deja en estado de indefensión 
a la quejosa en la medida en que las deficiencias apuntadas le impiden realizar 
una verdadera defensa respecto a las consideraciones de la responsable.

35. En ese sentido, el órgano colegiado concluyó que el tribunal de al-
zada quebrantó, en perjuicio de la quejosa, los principios de congruencia y 
exhaustividad que debe imperar en el dictado de las resoluciones judiciales 
y, en vía de consecuencia, las garantías individuales que tutelan los artícu-
los 14 y 16 de la Ley Suprema, ya que la técnica en el dictado de las senten-
cias no constituye un fin en sí misma, sino que existe, precisamente, porque 
siguiendo una metodología adecuada, es como se respetan las garantías in-
dividuales de los justiciables, lo que en el caso concreto no ocurrió.

36. SÉPTIMO.—Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el cri-
terio sustentado por esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación.

37. A fin de poner de manifiesto lo anterior es menester acudir a los 
conceptos de patrimonio familiar y al de prescripción adquisitiva. 

38. En relación al primero de los citados, cabe señalar que el patrimonio 
familiar deriva del latín patrimonium familiares, el cual, desde el punto de vista 
doctrinal, se define como una institución de interés público, por el cual se des-
tina uno o más bienes a la protección económica y sostenimiento del hogar y 
de la familia, es decir, un bien o conjunto de bienes que la ley señala como 
temporalmente inalienables e inembargables, que se destinan para garanti-
zar a la familia una habitación y, en algunos casos, para que respondan a la 
seguridad de los acreedores alimentarios.

39. Por tanto, el patrimonio familiar es un bien o un conjunto de bie-
nes que la ley señala como temporalmente inalienable o inembargable para que 
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respondan a la seguridad de los acreedores alimentarios familiares,1 cuya exis-
tencia está amparada por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

40. En efecto, los artículos 27, fracción XVII y 123, fracción XXVIII, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establecen lo siguiente: 

"Artículo 27, fracción XVII: 

"…

"XVII. … Las leyes locales organizarán el patrimonio de familia, deter-
minando los bienes que deben constituirlo, sobre la base de que será inalie-
nable y no estará sujeto a embargo ni a gravamen ninguno."

"Artículo 123, fracción XXVIII: 

"…

"XXVIII. Las leyes determinarán los bienes que constituyan el patrimo-
nio de la familia, bienes que serán inalienables, no podrán sujetarse a gravá-
menes reales ni embargos, y serán transmisibles a título de herencia con 
simplificación de las formalidades de los juicios sucesorios."

41. De lo expuesto se advierte que la naturaleza del patrimonio de fami-
lia es la de un patrimonio de afectación apartado del patrimonio personal de 
los miembros de la familia, pues el Constituyente separa del patrimonio el 
o los bienes necesarios afectándolos, a fin de instituirlos como la seguridad 
jurídica del núcleo familiar, en cuanto a tener un techo donde habitar y un 
medio de trabajo, que es intocable para los acreedores de quien constituyó el 
patrimonio, puesto que no podrán embargarlos, además de quedar fuera de 
su propia disposición, ya que no podrá enajenarlo o gravarlo mientras que 
esté afectado al fin del patrimonio de la familia. 

42. De igual manera, los artículos constitucionales invocados esta-
blecen que son las leyes locales las que organizarán al patrimonio familiar y 
determinarán los bienes que lo constituyan; en acatamiento a este mandato, 
los Códigos Civiles para el Estado de Nuevo León y del Estado de Chihuahua 
organizan esta institución, respectivamente, en los artículos 723 a 740, y 702 
a 713, los cuales prevén lo siguiente: 

1 Diccionario Jurídico Mexicano, Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de Investi-
gaciones Jurídicas, Edit. Porrúa, página 2360. 
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Código Civil para el Estado de 
Nuevo León

Código Civil del Estado de 
Chihuahua

"Artículo 723. El patrimonio de fa-
milia a que esta ley se refiere, está 
constituido por los bienes que en 
la misma se determinan; sobre la 
base de que serán inalienables y 
no estarán sujetos a embargo ni a 
gravamen alguno, excepto los casos 
siguientes:

I. Derogada;

II. De alimentos que deban de minis-
trarse por resolución judicial, podrán 
embargarse únicamente el 50% de 
los frutos del patrimonio;

III. Cuando se demuestre judicial-
mente que medie gran necesidad o 
notoria utilidad para gravarlo, exclu-
sivamente con el fin de construir, 
ampliar o mejorar los bienes. En este 
caso, liberados los bienes del gra-
vamen continuarán afectados al 
patrimonio de familia."

"Artículo 724. Son objeto del patri-
monio de familia:

I. La casa habitación de la familia, 
adquirida en propiedad por el jefe de 
familia o por alguno de sus miembros;

II. En algunos casos una parcela 
cultivable;

III. El mobiliario de uso doméstico;

"Artículo 702. Los bienes afectos al 
régimen de patrimonio familiar son 
inalienables y no estarán sujetos a 
embargo ni gravamen alguno. Po-
drán ser transmitidos a título de 
herencia sin necesidad de extinguir 
el citado patrimonio y con la misma 
afectación de destino, haciéndose 
la anotación marginal correspon-
diente en el Registro Público de la 
Propiedad."

"Artículo 706. El miembro de la fa-
milia que quiera constituir el patri-
monio, lo manifestará por escrito al 
registrador Público de la Propie-
dad del lugar en que se encuentre 
el bien, designando con toda preci-
sión y de manera que puedan ser 
inscritos los bienes que van a que-
dar afectados."
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IV. Tratándose de familias campe-
sinas, el equipo agrícola conside-
rándose como tal, la maquinaria, los 
útiles, las herramientas, los semo-
vientes, las semillas, los implementos 
y aperos de labranza;

V. Tratándose de familias que se 
dediquen al trabajo industrial, el 
equipo de trabajo, considerándose 
como tal, la maquinaria, los útiles, 
las herramientas y en general toda 
clase de utensilios propios para el 
ejercicio del arte, trabajo u oficio a 
que la familia se dedique;

VI. Tratándose de trabajadores del 
volante, el vehículo en que se presta 
el servicio público de alquiler, y el 
derecho a la concesión de las placas, 
cuando constituya la única fuente 
de ingresos; y

VII. Tratándose de familias que de-
pendan económicamente de una per-
sona dedicada a la prestación de 
servicios profesionales o intelec-
tuales, el equipo de trabajo, con-
siderándose como tal, los libros, 
escritorios, útiles, aparatos e instru-
mentos científicos y en general toda 
clase de utensilios propios para el 
ejercicio de la profesión a que se 
dedique el constituyente del patri-
monio familiar." 

"Artículo 725. La constitución del 
patrimonio de la familia no hace 
pasar la propiedad de los bienes 
que a él quedan afectos, del que lo 
constituye, a los miembros de la fami-
lia beneficiaria.

"Artículo 709. Cuando haya peligro 
de que quien tiene obligación de 
dar alimentos pierda sus bienes por 
mala administración o porque los esté 
dilapidando, los acreedores alimen-
tistas y si éstos son incapaces sus,
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Tienen derecho de habitar la casa 
y de aprovechar los frutos de la par-
cela afecta al patrimonio de la fami-
lia, el cónyuge del que lo constituye 
y las personas a quienes tiene obli-
gación de dar alimentos. Ese derecho 
es intransmisible; pero debe tener-
se en cuenta lo dispuesto en el ar-
tículo 738."

"Artículo 729. Cualquier persona de 
las que se refiere el artículo anterior, 
que quiera constituir el patrimonio, 
lo manifestará por escrito al Juez de 
su domicilio, designando con toda 
precisión y de manera que puedan ser 
inscritos en el registro público, los bie-
nes que van a quedar afectados. 
Además, comprobará lo siguiente:

I. Que es mayor de edad o que está 
emancipado;

II. Que está domiciliado en el lugar 
donde se quiere constituir el pa-
trimonio;

III. La existencia de la familia a cuyo 
favor se va a constituir el patrimo-
nio. La comprobación de los víncu-
los familiares se hará con las copias 
certificadas de las actas del Regis-
tro Civil;

IV. Que son propiedad del consti-
tuyente los bienes destinados al 
patrimonio, y que no reportan gravá-
menes fuera de las servidumbres;

V. Que el valor de los bienes que van 
a constituir el patrimonio, no exceda

tutores o el Ministerio Público, tie-
nen derecho de exigir judicialmente 
que se constituya el patrimonio fami-
liar hasta por los valores fijados en 
el artículo 705. En la constitución 
de este patrimonio se observará, en 
lo conducente, lo dispuesto en los 
artículos 706 y 707."

"Artículo 711. Constituido el patrimo-
nio familiar, la familia tiene la obliga-
ción de habitar la casa y de trabajar 
directamente la unidad de produc-
ción familiar. La primera autoridad 
municipal del lugar en que esté cons-
tituido el patrimonio puede por justa 
causa, autorizar para que se dé en 
arrendamiento o aparcería, hasta por 
un año."
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del fijado en el artículo 727. Este 
valor se comprobará por el catastro 
o a juicio de peritos."

"Artículo 732. Cuando haya peligro 
de que quien tiene obligación de 
dar alimentos pierda sus bienes 
por mala administración o porque 
los esté dilapidando, los acreedores 
alimentistas y si éstos son inca-
paces, sus tutores o el Ministerio 
Público, tienen derecho de exigir 
judicialmente que se constituya el 
patrimonio de la familia hasta por 
los valores fijados en el artículo 727. 
En la constitución de este patrimonio 
se observará, en lo conducente, lo 
dispuesto en los artículos 729 y 730."

"Artículo 738. Constituido el patrimo-
nio de la familia, ésta tiene obliga-
ción de habitar la casa y de cultivar la 
parcela. La primera autoridad muni-
cipal del lugar en que esté constitui-
do el patrimonio, puede por justa 
causa, autorizar para que se dé en 
arrendamiento o aparcería, hasta por 
un año."

"Artículo 739. El patrimonio de la 
familia se extingue:

I. Cuando los beneficiarios cesen de 
tener derecho de percibir alimentos;

II. Cuando sin causa justificada la 
familia deje de habitar por un año 
la casa que debe servirle de morada, 
o de cultivar por su cuenta y por dos 
años consecutivos, la parcela que le 
esté anexa;

"Artículo 712. El patrimonio fami-
liar se extingue:

I. Cuando todos los beneficiarios 
cesen de tener derecho de percibir 
alimentos;

II. Cuando sin causa justificada la 
familia deje de habitar por un año 
la casa que debe servirle de morada, 
o de trabajar directamente la uni-
dad de producción familiar;
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III. Cuando se demuestre que hay 
gran necesidad o notoria utilidad 
para la familia, de que el patrimonio 
quede extinguido;

IV. Cuando por causa de utilidad 
pública se expropien los bienes que 
la forman;

V. En los casos previstos en el ar-
tículo 734 de este código, el patri-
monio familiar se extinguirá:

a) Cuando hayan transcurrido 
quince años a contar de la fecha de 
su constitución;

b) Cuando se declare nula o rescin-
dida la venta de los bienes afectos; o

c) En los casos establecidos por el 
artículo 880 fracción VI del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, 
salvo que existan hijos que sean 
menores o incapaces;

VI. Cuando se declare la nulidad del 
matrimonio o se decrete el divor-
cio, salvo que existan hijos que sean 
menores o incapaces."

"Artículo 740. La declaración de que 
queda extinguido el patrimonio, la 
hará el Juez competente mediante 
el procedimiento fijado en el código 
respectivo y la comunicará al re-
gistro público para que se hagan 
las cancelaciones correspondientes. 
Lo anterior, salvo los casos siguientes:

III. Cuando se demuestre que hay 
gran necesidad o notoria utilidad 
para la familia, de que el patrimonio 
quede extinguido;

IV. Cuando por causa de utilidad 
pública se expropien los bienes que 
lo forman."

"Artículo 713. La declaración de que 
queda extinguido el patrimonio fami-
liar la hará, en el juicio sumario, el 
Juez competente y la comunicará 
al Registro Público de la Propiedad 
para que se hagan las cancelaciones 
correspondientes.
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La autoridad administrativa a la 
cual el Ejecutivo del Estado le dele-
gue dicha facultad, hará la declara-
ción de que queda extinguido el 
patrimonio de la familia, sin suje-
tarse a los requisitos que determina 
el artículo 745 de este código cuan-
do se trate del patrimonio consti-
tuido de acuerdo a lo dispuesto por 
el artículo 737, en los supuestos pre-
vistos en el artículo 739 fracciones 
III y V inciso a). La decisión respec-
tiva deberá pronunciarse dentro 
de los siguientes quince días a la 
presentación de la solicitud, en caso 
de declararse procedente se comu-
nicará dicha decisión al registro 
público para que haga la correspon-
diente cancelación.

Cuando el patrimonio se extinga 
por la causa prevista en la fracción 
IV del artículo que precede, hecha 
la expropiación el patrimonio que-
da extinguido sin necesidad de 
declaración judicial, debiendo hacer-
se en el registro la cancelación que 
proceda."

En los casos previstos en las frac-
ciones I, II y III del artículo 712, la 
declaración de los propietarios 
que desean extinguir el patrimonio 
familiar, también podrá hacerla el 
notario público, observando el pro-
cedimiento establecido en la Ley del 
Notariado. Dichas (sic) declaración 
la comunicará al Registro Público 
de la Propiedad para los efectos del 
primer párrafo de este artículo.

Cuando el patrimonio se extinga por 
la causa prevista en la fracción IV 
del artículo 712, hecha la expropia-
ción, el patrimonio queda extinguido 
sin necesidad de declaración judi-
cial o notarial, debiendo hacerse la 
cancelación que proceda en el Re-
gistro Público de la Propiedad."

43. Así, de los diversos ordenamientos transcritos se advierte que la 
naturaleza jurídica propia del patrimonio familiar es la de ser una institu-
ción de interés público, por lo cual se destina uno o más bienes a la protección 
eco nómica y sostenimiento del hogar y de la familia, cuyas características 
son: a) inalienable, pues no pueden ser enajenados lo bienes que le constitu-
yen; b) inembargable, ya que los bienes afectados en modo alguno no pueden 
ser embargados por acreedores de los miembros de la familia; y, c) no está 
sujeto a ningún tipo de gravámenes. 

44. Esto es, el patrimonio familiar resulta ser un patrimonio de afecta-
ción, pues el bien del o los deudores alimentistas (como lo sería la casa habi-
tación) queda afectado, a fin de ser la seguridad jurídica del núcleo familiar 
de tener un lugar donde habitar, intocable para los acreedores de quien lo 
constituyó, puesto que no podrán embargarlo, y que estará fuera de su propia 
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disposición, ya que no podrá enajenarlo mientras esté afectado al fin del patri-
monio de familia, lo que implica que está fuera del comercio.

45. Por otra parte, son tres especies de patrimonio de familia los que 
regulan los ordenamientos civiles invocados, a saber: 1) voluntario judicial, 
2) forzoso y 3) voluntario administrativo. 

46. El primero es el instituido voluntariamente por el jefe de familia con 
sus propios bienes raíces y con el fin de constituir con ellos un hogar seguro 
para su familia. El segundo es el que se constituye sin o contra la voluntad del 
jefe de familia, con bienes que le pertenecen, a petición de su cónyuge, hijos 
o del Ministerio Público. El tercero es el patrimonio de familia destinado espe-
cialmente a proporcionar un modesto hogar a las familias pobres y laboriosas 
que, por sus reducidos ingresos, es imposible adquirir una casa.2 

47. Derivada de su naturaleza jurídica (patrimonio-afectación) del bien 
afectado no se transmite el dominio del mismo al grupo familiar ni a ningún 
miembro en particular del mismo; el constituyente sigue siendo el propietario 
y goza por sí mismo de los derechos de uso, usufructo y habitación de la casa 
o parcela. Constituido el patrimonio de familia surge la obligación de habitar 
la casa y de cultivar la parcela; con autorización municipal pueden darse estos 
bienes en arrendamiento o en aparcería hasta por una año; la constitución 
del patrimonio de familia será nula si se hace fraude de acreedores; además de 
que dicho patrimonio puede disminuirse cuando se demuestre que su reduc-
ción es de gran necesidad o de notable utilidad para la familia y cuando, por 
causas posteriores a su constitución, ha rebasado más de cien por ciento el 
valor máximo que puede tener. 

48. El patrimonio de familia se extingue, de conformidad con el artículo 
739 del Código Civil para el Estado de Nuevo León: 

"I. Cuando los beneficiarios cesen de tener derecho de percibir ali-
mentos;

"II. Cuando sin causa justificada la familia deje de habitar por un año la 
casa que debe servirle de morada, o de cultivar por su cuenta y por dos años 
consecutivos, la parcela que le esté anexa;

"III. Cuando se demuestre que hay gran necesidad o notoria utilidad 
para la familia, de que el patrimonio quede extinguido;

2 Artículos 729 y 732 del Código Civil para el Estado de Nuevo León y artículos 706 y 710 del Códi-
go Civil del Estado de Chihuahua.



681SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"IV. Cuando por causa de utilidad pública se expropien los bienes que 
la forman;

"V. En los casos previstos en el artículo 7343 de este código, el patrimo-
nio familiar se extinguirá:

"a) Cuando hayan transcurrido quince años a contar de la fecha de su 
constitución;

"b) Cuando se declare nula o rescindida la venta de los bienes afectos; o

"c) En los casos establecidos por el artículo 880 fracción VI4 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, salvo que existan hijos que sean meno-
res o incapaces;

"VI. Cuando se declare la nulidad del matrimonio o se decrete el divor-
cio, salvo que existan hijos que sean menores o incapaces."

49. De igual manera, el patrimonio familiar se extingue, acorde con el 
artículo 712 del Código del Estado de Chihuahua: 

3 "Artículo 734. Con el objeto de constituir el patrimonio de la familia, se venderán a las personas 
que tengan capacidad legal, las propiedades raíces que a continuación se expresan:
"I. Los terrenos pertenecientes al Gobierno del Estado o a los Ayuntamientos, que no estén desti-
nados a un servicio público, ni sean de uso común;
"II. Los terrenos que el gobierno adquiera por expropiación, de acuerdo con el inciso c) del párrafo 
undécimo del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
"III. Los terrenos que el Gobierno del Estado adquiera, así como aquellos respecto a los cuales el 
Gobierno del Estado gestione su venta por los particulares propietarios, a las familias que cuenten 
con pocos recursos.
"IV. Los terrenos que el Gobierno del Estado expropie o le correspondan de acuerdo con la Ley 
sobre Comunidades Rurales del Estado.
"Cuando se demuestre judicialmente que las personas favorecidas han transmitido el uso o goce 
de los bienes afectos, gratuita u onerosamente, a terceras personas sin la cancelación corres-
pondiente del patrimonio familiar, la operación celebrada no producirá efecto legal alguno y los 
bienes continuarán siendo parte del patrimonio familiar."
4 "Artículo 880 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo León. 
En todo lo relativo a la sucesión de los bienes del patrimonio familiar, se observarán las disposi-
ciones de este título, que no se opongan a las siguientes reglas:
"…
"VI. Tratándose de la sucesión del patrimonio familiar, formado con los bienes a que se refiere el 
artículo 734 del Código Civil del Estado, con la certificación de la defunción del autor de la heren-
cia se acompañará el título que acredita la constitución del patrimonio de familia; y el Juez, de 
oficio y sin más trámites que oír el parecer del Ministerio Público, dictará resolución en la que 
reconozca la calidad al heredero designado en la cláusula testamentaria y decrete la adjudicación 
en su favor de los bienes materia del patrimonio de familia. Dicha resolución servirá de título de 
propiedad al heredero y adjudicatario testamentario, ordenándose por la propia autoridad judi cial 
su inscripción en el Registro Público de la Propiedad con las anotaciones que correspondan en el 
título antecedente, todo lo cual se deberá efectuar en un plazo que nunca exceda de treinta días."
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"I. Cuando todos los beneficiarios cesen de tener derecho de percibir 
alimentos;

"II. Cuando sin causa justificada la familia deje de habitar por un año la 
casa que debe servirle de morada, o de trabajar directamente la unidad de 
producción familiar;

"III. Cuando se demuestre que hay gran necesidad o notoria utilidad 
para la familia, de que el patrimonio quede extinguido;

"IV. Cuando por causa de utilidad pública se expropien los bienes que 
lo forman."

50. Asimismo, cabe señalar que, de conformidad con los artículos 
7135 del Código Civil del Estado de Chihuahua y 7406 del Código Civil para el 
Estado de Nuevo León, la declaratoria será judicial o administrativa, con excep-
ción de que se expropie el inmueble, caso en el cual será innecesario esa 
declaratoria. 

51. Con base en lo expuesto se concluye que por mandato constitucio-
nal, por así establecerlo el artículo 27, fracción XVII, de nuestra Carta Magna, 
mientras el patrimonio familiar esté afectado y no haya una declaración judi-
cial o notarial que lo extinga, o bien, que esté dentro del caso de excepción de 
que se expropie, es inalienable, inembargable y no está sujeto a gravamen 
alguno, es decir, está fuera del comercio, entendiéndose como tales aquellos 

5 "Artículo 713. La declaración de que queda extinguido el patrimonio familiar la hará, en el juicio 
sumario, el Juez competente y la comunicará al Registro Público de la Propiedad para que se 
hagan las cancelaciones correspondientes.
"En los casos previstos en las fracciones I, II y III del artículo 712, la declaración de los propietarios 
que desean extinguir el patrimonio familiar, también podrá hacerla el notario público, observan-
do el procedimiento establecido en la Ley del Notariado. Dichas (sic) declaración la comunicará 
al Registro Público de la Propiedad para los efectos del primer párrafo de este artículo."
6 "Artículo 740. La declaración de que queda extinguido el patrimonio, la hará el Juez competen-
te mediante el procedimiento fijado en el código respectivo y la comunicará al Registro Público 
para que se hagan las cancelaciones correspondientes. Lo anterior, salvo los casos siguientes:
"La autoridad administrativa a la cual el Ejecutivo del Estado le delegue dicha facultad, hará la 
declaración de que queda extinguido el patrimonio de la familia, sin sujetarse a los requisitos 
que determina el artículo 745 de este código cuando se trate del patrimonio constituido de acuer-
do a lo dispuesto por el artículo 737, en los supuestos previstos en el artículo 739, fracciones III y 
V inciso a). La decisión respectiva deberá pronunciarse dentro de los siguientes quince días a la 
presentación de la solicitud, en caso de declararse procedente se comunicará dicha decisión 
al Registro Público para que haga la correspondiente cancelación.
"Cuando el patrimonio se extinga por la causa prevista en la fracción IV del artículo que precede, 
hecha la expropiación el patrimonio queda extinguido sin necesidad de declaración judicial, 
debien do hacerse en el registro la cancelación que proceda."
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que por su naturaleza o por disposición de la ley no pueden poseerse por algún 
individuo exclusivamente. 

52. Por otra parte, en cuanto a la prescripción adquisitiva, cabe señalar 
lo que el artículo 27, párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos establece: 

"Artículo 27. La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro 
de los límites del territorio nacional, corresponde originariamente a la nación, 
la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los par-
ticulares, constituyendo la propiedad privada. 

"…

"La nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad 
privada las modalidades que dicte el interés público, así como el de regular, 
en beneficio social, el aprovechamiento de los elementos naturales suscepti-
bles de apropiación, …"

53. Del texto transcrito se advierte que la nación es la propietaria origina-
ria de las tierras y aguas dentro del territorio mexicano, pero que puede transmi-
tir el dominio de ellas a particulares y constituir así la propiedad privada. Esa 
posibilidad está siempre limitada, en tanto que la nación puede regular el apro-
vechamiento de los elementos naturales susceptibles de apropiación. 

54. En ese sentido, es posible que los gobernados se apropien de los 
bienes inmuebles y que ejerzan los derechos derivados del dominio, como 
son el uso y el goce, o que transmitan esos derechos o la propiedad misma a 
otras personas; empero, el no ejercicio de esos derechos durante un lapso 
prolongado de tiempo en nada beneficia a la colectividad, por lo cual se ha 
permitido que quienes sí los ejerzan adquieran el dominio de los inmuebles.

55. La prescripción, según el diccionario jurídico7 es un medio de ad-
quirir bienes o de librarse de obligaciones, mediante el transcurso de cierto 
tiempo y bajo las condiciones establecidas por la ley. La adquisición de bie-
nes se llama prescripción positiva o usucapión y la liberación de obligaciones, 
por no exigirse su cumplimiento, se denomina prescripción negativa.

7 Diccionario Jurídico Mexicano, página 2502, Editorial Porrúa, mil novecientos noventa y nueve, 
de contenido idéntico al mismo artículo del Código Civil para el Distrito Federal, que dice: "Artícu-
lo 1135. Prescripción es un medio de adquirir bienes o de librarse de obligaciones, mediante el 
transcurso de cierto tiempo y bajo las condiciones establecidas por la ley."
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56. La prescripción tiene una doble y distinta significación, según el 
efecto que se le dé, ya sea positivo o negativo.

57. De esta manera, si el efecto es positivo, la prescripción que se de-
nomina adquisitiva, de dominio o usucapión, permite liberar la propiedad 
o dominio de un bien, cuando éste se posee en las condiciones y durante el 
tiempo previsto en la ley; en cambio, si el efecto es negativo, la prescripción que 
se denomina liberatoria o extintiva, permite librar obligaciones, al conside-
rar extinguido un derecho como consecuencia de su falta de ejercicio duran-
te el tiempo establecido en la ley.

58. Por tanto, aunque la prescripción es una institución de orden público 
que contribuye en dar certeza y seguridad jurídica, no deja de ser una san-
ción para el gobernado que no ejerce de manera oportuna sus derechos, por 
tanto, esa oportunidad, que se basa en una determinada temporalidad fijada 
en la ley, y sujeta a las condiciones y reglas que en ésta se establezcan. 

59. Los Códigos Civiles para el Estado de Nuevo León y del Estado de 
Chihuahua regulan la figura jurídica de la prescripción y, al respecto, estable-
cen lo siguiente: 

Código Civil para el Estado de 
Nuevo León:

Código Civil del Estado de 
Chihuahua:

"Artículo 1132. Prescripción es un 
medio de adquirir bienes o de li-
brarse de obligaciones, mediante el 
transcurso de cierto tiempo y bajo 
las condiciones establecidas por la ley."

"Artículo 1134. Sólo pueden prescri-
birse los bienes y obligaciones que 
están en el comercio, salvo las excep-
ciones establecidas por la ley."

"Artículo 1137. Prescripción es un 
medio de adquirir bienes o de li-
brarse de obligaciones, mediante el 
transcurso de cierto tiempo y bajo 
las condiciones establecidas por la ley."

"Artículo 1139. Sólo pueden prescri-
birse los bienes y obligaciones que 
están en el comercio, salvo las excep-
ciones establecidas por la ley."

60. De acuerdo con el texto de los preceptos citados con antelación, la 
prescripción es un medio de adquirir bienes o de librarse de obligaciones, 
mediante el transcurso de cierto tiempo y bajo las condiciones establecidas 
por la ley, y para que ésta se actualice es requisito sine qua non que los bienes 
y obligaciones estén en el comercio, entendiéndose como tales aquellos bie-
nes que por su naturaleza no pueden ser poseídos por algún individuo exclu-
sivamente y por disposición de la ley, se establezca qué bienes son irreductibles 
a propiedad particular.
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61. Ahora bien, si en el caso atendiendo a las características del patri-
monio de familia el cual es inalienable, pues no pueden ser enajenados los 
bienes que lo constituyen; inembargable, ya que los bienes afectados en 
modo alguno no pueden ser embargados por los acreedores de los miembros 
de la familia y no está sujeto a ningún tipo de gravámenes; es evidente que el 
o lo bie nes que constituyen dicho régimen no están en el comercio y, por 
ende, mientras estén afectos al fin familiar y no haya declaración judicial o 
administrativa que lo extinga, o bien, que no esté dentro del caso de excepción, 
están fuera del comercio y, por ende, no son satisface el requisito para que 
opere la prescripción. 

62. No obsta a la conclusión expuesta, que si bien es cierto los artículos 
27, fracción XVII y 123, fracción XXVIII, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, específicamente no prevén la imprescriptibilidad del 
patrimonio familiar; también lo es, que por mandato constitucional, mientras 
éste no se declare extinguido no debe afectarse, pues es inalienable, y no es-
tará sujeto a embargo ni a gravamen alguno, es decir, lo imposibilita de ma-
nera que es imposible que cambien de titular mediante cualquier acto jurídico 
entre particulares, como compraventa, donación, permuta, cesión, etcétera, 
o cualquier otra forma de gravamen (hipoteca, prenda o usufructo) y, por 
tanto, los bienes que lo constituyen están fuera del comercio.8

63. En esa tesitura, si de conformidad con los preceptos constituciona-
les invocados la naturaleza del patrimonio familiar es la de un patrimonio de 
afectación apartado del patrimonio personal de los miembros de la familia 
que es intocable para los acreedores de quien constituyó el patrimonio, pues-
to que no podrán embargarlos, además de quedar fuera de su propia disposi-
ción, ya que no podrá enajenarlos o gravarlos mientras esté afecto al fin del 
patrimonio de la familia, es evidente que el bien o los bienes que lo constitu-
yen están fuera del comercio y, por tanto, no son susceptibles de prescribir, 
de conformidad con los artículos 1134 del Código Civil para el Estado de 
Nuevo León y su correlativo 1139 del Código del Estado de Chihuahua. 

8 Código Civil del Estado de Chihuahua
"719. Las cosas pueden estar fuera del comercio, por su naturaleza o por disposición de la ley."
"720. Están fuera del comercio por su naturaleza, las que no pueden ser poseídas por algún indi-
viduo exclusivamente, y por disposición de la ley, las que ella declara irreductibles a propiedad 
particular."
Código para el Estado de Nuevo León
"Artículo 748. Las cosas pueden estar fuera del comercio por su naturaleza o por disposición de 
la ley."
"Artículo 749. Están fuera del comercio por su naturaleza las que no pueden ser poseídas por 
algún individuo exclusivamente, y por disposición de la ley, las que ella declara irreductibles a 
propiedad particular."
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64. Consecuentemente, con fundamento en los artículos 216, segundo 
párrafo, 217 y 225 de la Ley de Amparo, debe prevalecer, con carácter de juris-
prudencia, el criterio sustentado por esta Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en los siguientes términos:

65. PATRIMONIO DE FAMILIA. LOS BIENES QUE LO CONSTITUYEN ESTÁN 
FUERA DEL COMERCIO Y, POR ENDE, NO SON SUSCEPTIBLES DE PRESCRI-
BIR (LEGISLACIÓN DE LOS ESTADOS DE CHIHUAHUA Y NUEVO LEÓN). El pa-
trimonio de familia se define como una institución de interés público, por el 
cual se destina uno o más bienes a la protección económica y sostenimien to 
del hogar y de la familia, cuya existencia está amparada en el artículo 123, frac-
ción XXVIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
cual prevé que las leyes determinarán los bienes que constituyan el patrimo-
nio de familia, los cuales serán inalienables, no podrán sujetarse a gravámenes 
reales ni a embargos, y serán transmisibles a título de herencia con simplifi-
cación de las formalidades de los juicios sucesorios. Por su parte, el numeral 
27, fracción XVII, párrafo tercero, de la propia Constitución, establece que las 
leyes locales organizarán el patrimonio de familia, determinando los bienes 
que deben constituirlo, sobre la base de que será inalienable y no estará su-
jeto a embargo ni a gravamen. Ahora bien, en acatamiento a lo anterior, los 
Códigos Civiles para el Estado de Nuevo León y del Estado de Chihuahua 
orga nizan esta institución en los artículos 723 a 740, y 702 a 713, respectiva-
mente, de los cuales deriva que el patrimonio familiar es un patrimonio de 
afectación, pues el bien del o los deudores alimentistas (como por ejemplo la 
casa habitación) queda afectado a fin de dar seguridad jurídica al núcleo 
fami liar y así la familia tenga un lugar donde habitar, intocable para los acree-
dores de quien lo constituyó, pues no podrán embargarlo ni enajenarlo mien-
tras esté afecto al fin de patrimonio de familia. Ahora bien, los numerales 
1134 y 1139 de los códigos citados establecen, respectivamente, que sólo 
pueden prescribirse los bienes y las obligaciones que están en el comercio, 
salvo las excepciones establecidas en la ley. De ahí que, por mandato consti-
tucional, mientras algún bien constituya el patrimonio de familia y no exista 
una declaración judicial o notarial que lo extinga, o bien, que esté dentro del 
caso de excepción de que se expropie, es inalienable, inembargable y no está 
sujeto a gravamen alguno, es decir, está fuera del comercio, entendiéndose 
como tal, aquel bien que por su naturaleza o por disposición de la ley no puede 
poseerse por algún individuo exclusivamente y, por tanto, al no estar dentro 
del comercio no es susceptible de prescribir.

66. Por lo antes expuesto y fundado, esta Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, resuelve:

PRIMERO.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente se 
refiere, en los términos del considerando quinto de esta resolución. 
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SEGUNDO.—Es inexistente la contradicción respecto del criterio sus-
tentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circui-
to, al resolver el amparo directo 383/2007, en términos del considerando sexto 
del presente fallo. 

TERCERO.—Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sostenido por esta Primera Sala, en los términos de la tesis redactada en 
el último considerando del presente fallo. 

CUARTO.—Dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 219 de la Ley de Amparo. 

Notifíquese; con testimonio de la presente resolución y, en su oportu-
nidad, archívese el expediente como asunto concluido.

Así, lo resolvió la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
(ponente) y presidente Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en contra del emitido por el 
Ministro José Ramón Cossío Díaz, por lo que hace a la competencia, y por una-
nimidad de cinco votos de los Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de Gar-
cía Villegas (ponente) y presidente Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, respecto al fondo.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públi-
ca Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

Nota: El título y subtítulo a que se aluden al inicio de esta ejecutoria, corresponden a la 
tesis 1a./J. 77/2014 (10a.), publicada tanto en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas como en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 13, Tomo I, diciembre de 2014, página 198.

Las tesis aislada y de jurisprudencia P. I/2012 (10a.) y P./J. 26/2001 citadas en esta ejecuto-
ria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 
Época, Libro VI, Tomo I, marzo de 2012, página 9 y Novena Época, Tomo XIII, abril de 
2001, página 76, respectivamente.

La tesis aislada de rubro: "PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA. LA AUSENCIA DEL RÉGIMEN 
DE PATRIMONIO FAMILIAR, EN EL BIEN INMUEBLE QUE SE PRETENDE USUCA-
PIR, CONSTITUYE UNA CONDICIÓN NECESARIA DE LA ACCIÓN, QUE DEBE ANALI-
ZARSE DE OFICIO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN)." citada en esta 
ejecutoria, aparece publicada con la clave IV.2o.C.77 C, en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, agosto de 2008, página 1176. 
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PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA. AUNQUE LA LEGISLACIÓN APLI-
CABLE NO EXIJA QUE EL JUSTO TÍTULO O ACTO TRASLATIVO DE 
DOMINIO QUE CONSTITUYE LA CAUSA GENERADORA DE LA POSE-
SIÓN DE BUENA FE, SEA DE FECHA CIERTA, LA CERTEZA DE LA 
FECHA DEL ACTO JURÍDICO DEBE PROBARSE EN FORMA FEHACIEN-
TE POR SER UN ELEMENTO DEL JUSTO TÍTULO (INTERRUPCIÓN DE 
LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 9/2008).

CONTRADICCIÓN DE TESIS 204/2014. ENTRE LAS SUSTENTADAS 
POR EL QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER 
CIRCUITO Y EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
SEGUNDO CIRCUITO. 5 DE NOVIEMBRE DE 2014. LA VOTACIÓN SE DIVIDIÓ 
EN DOS PARTES: MAYORÍA DE CUATRO VOTOS POR LA COMPETENCIA. 
DISIDENTE: JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ. UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS 
DE LOS MINISTROS ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA, JOSÉ RAMÓN 
COSSÍO DÍAZ, JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO, OLGA SÁNCHEZ COR-
DERO DE GARCÍA VILLEGAS Y ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, EN CUANTO 
AL FONDO. PONENTE: JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO. SECRETARIA: 
ROSA MARÍA ROJAS VÉRTIZ CONTRERAS.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es legalmente competente para conocer de la presente 
denuncia de contradicción de tesis, atendiendo a lo dispuesto por los artícu-
los 107, fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos y 226, fracción II, de la Ley de Amparo vigente, en relación con los 
puntos primero, segundo y tercero del Acuerdo General Número 5/2013, 
emitido por el Pleno de este Alto Tribunal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federa ción el veintiuno de mayo de dos mil trece, en virtud de que se trata de 
una posible contradicción de tesis entre Tribunales Colegiados de distinto 
cir cuito y el tema de fondo corresponde a la materia civil, en la que se en-
cuentra especializada esta Sala. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis que se identifica con el rubro: "CON-
TRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE DIFERENTE 
CIRCUITO. CORRESPONDE CONOCER DE ELLAS A LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN 
XIII, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
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UNIDOS MEXICANOS, REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 DE JUNIO DE 2011)."3 

SEGUNDO.—Legitimación del denunciante. La denuncia de contra-
dicción de tesis proviene de parte legítima, pues el Magistrado presidente del 
Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, cuenta con fa-
cultad legal para formularla, atento a lo previsto en los artículos 107, fracción 

3 Tesis P. I/2012 (10a.), registro digital: 2000331, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 
Época, Libro VI, Tomo 1, marzo de 2012, página 9, de texto: 
"De los fines perseguidos por el Poder Reformador de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, se advierte que se creó a los Plenos de Circuito para resolver las contradiccio-
nes de tesis surgidas entre Tribunales Colegiados pertenecientes a un mismo circuito, y si bien 
en el texto constitucional aprobado no se hace referencia expresa a la atribución de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación para conocer de las contradicciones suscitadas entre Tribuna-
les Colegiados pertenecientes a diferentes circuitos, debe estimarse que se está en presencia de 
una omisión legislativa que debe colmarse atendiendo a los fines de la reforma constitucional 
citada, así como a la naturaleza de las contradicciones de tesis cuya resolución se confirió a este 
Alto Tribunal, ya que uno de los fines de la reforma señalada fue proteger el principio de segu-
ridad jurídica manteniendo a la Suprema Corte como órgano terminal en materia de interpre-
tación del orden jurídico nacional, por lo que dada la limitada competencia de los Plenos de 
Circuito, de sostenerse que a este Máximo Tribunal no le corresponde resolver las contradicciones 
de tesis entre Tribunales Colegiados de diverso circuito, se afectaría el principio de seguridad 
jurídica, ya que en tanto no se diera una divergencia de criterios al seno de un mismo circuito sobre 
la interpretación, por ejemplo, de preceptos constitucionales, de la Ley de Amparo o de diverso 
ordenamiento federal, podrían prevalecer indefinidamente en los diferentes circuitos criterios 
diversos sobre normas generales de trascendencia nacional. Incluso, para colmar la omisión 
en la que se incurrió, debe considerarse que en el artículo 107, fracción XIII, párrafo segundo, de 
la Constitución General de la República, se confirió competencia expresa a este Alto Tribunal 
para conocer de contradicciones de tesis entre Tribunales Colegiados de un mismo circuito, 
cuando éstos se encuentren especializados en diversa materia, de donde se deduce, por mayo-
ría de razón, que también le corresponde resolver las contradicciones de tesis entre Tribunales 
Colegiados de diferentes circuitos, especializados o no en la misma materia, pues de lo contrario 
el sistema establecido en la referida reforma constitucional daría lugar a que al seno de un cir-
cuito, sin participación alguna de los Plenos de Circuito, la Suprema Corte pudiera establecer 
jurisprudencia sobre el alcance de una normativa de trascendencia nacional cuando los criterios 
contradictorios derivaran de Tribunales Colegiados con diferente especialización, y cuando la con-
tradicción respectiva proviniera de Tribunales Colegiados de diferente circuito, especializados o 
no, la falta de certeza sobre la definición de la interpretación de normativa de esa índole permane-
cería hasta en tanto no se suscitara la contradicción entre los respectivos Plenos de Circuito. Por 
tanto, atendiendo a los fines de la indicada reforma constitucional, especialmente a la tutela 
del principio de seguridad jurídica que se pretende garantizar mediante la resolución de las 
contradicciones de tesis, se concluye que a este Alto Tribunal le corresponde conocer de las con-
tradicciones de tesis entre Tribunales Colegiados de diferente circuito. 
"Contradicción de tesis 259/2009. Entre las sustentadas por el Cuarto Tribunal Colegiado del 
Décimo Quinto Circuito y el Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Cir-
cuito. 11 de octubre de 2011. Mayoría de diez votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: 
Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: Rosalía Argumosa López y Rafael 
Coello Cetina."
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XIII, primer párrafo, de la Constitución Federal y 227, fracción III, de la Ley de 
Amparo vigente, dado que uno de los criterios en posible contradicción pro-
viene del órgano jurisdiccional al que se encuentra adscrito y se actualiza el 
supuesto a que aluden los referidos preceptos.

TERCERO.—Criterio de los Tribunales Colegiados. A fin de esta-
blecer las posturas contendientes en el presente asunto, es oportuno preci-
sar las consideraciones y argumentaciones contenidas en las ejecutorias 
pronunciadas por los Tribunales Colegiados de Circuito que motivaron la de-
nuncia de contradicción de tesis, así como los antecedentes que les dieron 
origen.

I. Criterio del Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Tercer Circuito, al resolver el amparo directo 253/2014

El presente asunto derivó de un juicio ordinario civil, en el cual se de-
mandó el ejercicio de la acción de prescripción positiva de un inmueble, con 
base en un contrato privado de compraventa celebrado en mil novecientos 
noventa y seis, certificado ante notario público en el año de dos mil siete. 

De dicho asunto conoció el Juez Quinto de lo Civil del Primer Partido 
Judicial en el Estado de Jalisco, en el expediente 166/2007, quien dictó reso-
lución en el sentido de que la acción intentada era improcedente, debido a que 
el contrato privado de compraventa carecía de fecha cierta.

En contra de la determinación anterior, el actor presentó recurso de 
apelación, del cual conoció la Séptima Sala del Supremo Tribunal de Justi-
cia de la misma entidad federativa, en el toca 36/2012, quien dictó sentencia 
el treinta y uno de enero de dos mil doce, que confirmó la de primer grado.

En contra de la determinación anterior, el actor originario presentó de-
manda de amparo, de la que, por razón de turno, conoció el Quinto Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito y, en sesión de quince de mayo 
de dos mil catorce, el referido Tribunal Colegiado dictó sentencia, en la cual de-
terminó negar el amparo, con base en las siguientes consideraciones:

"CUARTO.—Los conceptos de violación son infundados en parte e ino-
perantes por lo demás.

"El primer calificativo se atribuye a los motivos de inconformidad en los 
que se aduce que en el caso no cobra aplicación la jurisprudencia, de rubro: 
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‘PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA. EL CONTRATO PRIVADO DE COMPRAVENTA 
QUE SE EXHIBE PARA ACREDITAR EL JUSTO TÍTULO O LA CAUSA GENE-
RADORA DE LA POSESIÓN, DEBE SER DE FECHA CIERTA (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN).’, porque, a decir del quejoso, dicho criterio 
interpretó los preceptos del Código Civil para el Estado de Nuevo León, que 
regulan la figura de usucapión, los cuales son diferentes a los del Código Civil 
del Estado de Jalisco, que también reglamentan tal institución, pero que este 
último ordenamiento no estatuye que la posesión apta para usucapir, además 
de ser en concepto de propietario, tenga que apoyarse en un justo título de 
fecha cierta.

"Ciertamente, el artículo 1148 del Código Civil para el Estado de Nuevo 
León, que prevé: ‘La posesión necesaria para prescribir debe ser: I. En concepto 
de propietario y con justo título; II. Pacífica; III. Continua; IV. Pública.’, no es 
exactamente igual al 889 del Código Civil para el Estado de Jalisco, que espe-
cifica: ‘La posesión necesaria para usucapir debe ser: I. En concepto de pro-
pietario; II. Pacífica; III. Continua; y IV Pública.’, pues, en efecto, mientras aquél 
establece como uno de los requisitos para la usucapión que la posesión se 
apoye en un justo título, la apuntada normatividad jalisciense no lo dispone 
de manera expresa, sin embargo, el artículo 880 sí se refiere al justo título, ya 
que dice: (se transcribe).

"Sin embargo, esa circunstancia no es motivo para sustentar la inapli-
cabilidad de la jurisprudencia de mérito, toda vez que ésta también se refiere 
a la causa generadora de la posesión, por lo que el hecho de que en Jalisco 
no se exija que la posesión necesaria para usucapir deba apoyarse en un ‘justo 
título’, no significa que la persona que la haga valer quede exenta de revelar 
y justificar la causa generadora de su ocupación, caso en el que también tiene 
el deber de demostrar que el documento en que sustenta el motivo de su 
posesión sea de fecha cierta, no como acto traslativo de dominio perfecto, 
sino como hecho jurídico para conocer la fecha a partir de la cual ha de compu-
tarse el término legal de la prescripción, puesto que así lo establece la men-
cionada jurisprudencia de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, que actualmente aparece publicada con el número 96, en el Tomo 
V, Civil, Primera Parte, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917, 
septiembre de 2011, página 103, bajo el rubro y texto siguientes: 

"‘PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA. EL CONTRATO PRIVADO DE COMPRA-
VENTA QUE SE EXHIBE PARA ACREDITAR EL JUSTO TÍTULO O LA CAUSA 
GENERADORA DE LA POSESIÓN, DEBE SER DE FECHA CIERTA (LEGIS-
LACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN).’ (se transcribe)
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"Cabe agregar que en el Estado de Nuevo León, al igual que en el de 
Jalisco, no existe disposición que establezca que el justo título o la causa 
generadora de la posesión deban ser de fecha cierta, sino que ese aspecto 
ha sido implementado por la jurisprudencia con el único fin de dar certeza 
y seguridad jurídica a los actos traslativos de dominio, así como de evitar que 
las partes que en ellos intervienen actúen de manera fraudulenta o dolosa, 
de suerte que al ser la fecha cierta de los documentos privados un principio 
general que se ha venido utilizando en el sistema jurídico mexicano, resulta 
inconcuso que la jurisprudencia de mérito debe ser aplicada en el Estado de 
Jalisco.

"…

"En mérito a lo expuesto, se desestiman por inoperantes los múltiples 
motivos de inconformidad, encaminados a evidenciar que es ilegal la senten-
cia reclamada, porque la legislación civil jalisciense no establece que deban de 
ser de fecha cierta los contratos privados en que se apoye la acción de usu-
capión de que se trate. Ello, porque es evidente que la eficacia de tales alegacio-
nes se sustenta en un aspecto que fue previamente desestimado, como lo es 
el relativo a la inaplicabilidad de la jurisprudencia de rubro: ‘PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA. EL CONTRATO PRIVADO DE COMPRAVENTA QUE SE EXHIBE 
PARA ACREDITAR EL JUSTO TÍTULO O LA CAUSA GENERADORA DE LA 
POSESIÓN, DEBE SER DE FECHA CIERTA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN).’, la cual, según se vio, sí cobra vigencia en el caso que se ana-
liza y, por ende, la Sala responsable estuvo en lo correcto en determinar que 
para la procedencia de la acción de que se trata era menester que el contrato 
basal fuera de fecha cierta, lo que de suyo torna inoperantes los citados moti-
vos de inconformidad."

II. Criterio del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Segundo Circuito, al resolver los amparos directos 9/2010, 74/2010, 622/2010, 
899/2010 y 860/2010

A continuación se transcribirán las consideraciones del DC. 860/2010, 
debido a que en ese asunto se aborda con mayor amplitud el tema de la con-
tradicción de tesis que nos ocupa: 

Dicho amparo deriva de un juicio ordinario civil en que la parte actora 
demandó la usucapión respecto de un inmueble que manifestó poseía desde 
26 años antes, a raíz de un contrato privado de compraventa celebrado con el 
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propietario, que exhibió en el juicio, acompañado de diversos recibos de pago 
de agua y predial del inmueble objeto de la litis realizados a lo largo de esos 
26 años, que exhibió para acreditar su posesión respecto del inmueble, así 
como diversas testimoniales. Después de girar oficios para ubicar el domici-
lio de la parte demandada, se le emplazó por edictos y, dado que no contestó 
la demanda, se le tuvo por contestada en sentido negativo. 

El Juez de primer grado resolvió que la parte actora no probó su acción, 
absolviendo a la parte demandada de las prestaciones reclamadas. Inconfor-
me, la parte actora interpuso un recurso de apelación, que fue del cono-
cimiento de la Segunda Sala Colegiada Civil de Tlalnepantla, del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de México, quien confirmó la sentencia de 
primera instancia. 

En contra de dicha resolución, la parte actora promovió un juicio de 
amparo directo que fue registrado con el número 860/2010, del conocimiento 
del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, quien 
resolvió amparar a la quejosa, con base en las consideraciones siguientes:

"… la jurisprudencia mencionada [‘PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA. 
EL CONTRATO PRIVADO DE COMPRAVENTA QUE SE EXHIBE PARA ACRE-
DITAR EL JUSTO TÍTULO O LA CAUSA GENERADORA DE LA POSESIÓN, DEBE 
SER DE FECHA CIERTA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN).’], fue 
emitida expresamente para la legislación sustantiva civil del Estado de Nuevo 
León y, por tanto, no puede resultar aplicable al abrogado Código Civil para el 
Estado de México –que fue la legislación conforme a la que se resolvió el caso 
concreto–, ya que esta última, contrario a lo ordenado por la primera de tales 
legislaciones, no exige la existencia de un justo título, sino que solamente 
establece que la posesión necesaria para usucapir debe ser en concepto de 
propietario.

"… Ahora bien, de la sentencia reclamada se advierte que la Sala respon-
sable para resolver como lo hizo, o sea, para confirmar la sentencia apelada, se 
sustentó únicamente en la circunstancia de que el contrato de compraventa 
base de la acción carecía de fecha cierta, porque con las pruebas aportadas por 
la actora no se justificó que dicho contrato básico haya sido inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad, presentado ante un funcionario público, o 
que haya acontecido la muerte de alguno de los firmantes, y así, al carecer de 
fecha cierta, ese documento no resultó eficaz para demostrar la causa genera-
dora de la posesión.
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"Tal forma de resolver, por parte del tribunal de segunda instancia, 
resulta violatoria de las garantías de legalidad y debido proceso; ello, porque 
el hecho de que el contrato base de la acción de usucapión no sea de fecha 
cierta, con motivo de que no se haya celebrado o presentado ante fedatario 
público en razón de su oficio, inscrito en el Registro Público de la Propiedad, 
o demostrado que falleció alguno de los firmantes, en modo alguno implica 
que, por ese solo motivo, no pueda justificarse la causa generadora de la 
posesión invocada como sustento de la acción de usucapión.

"Ciertamente, un documento privado que carezca de fecha cierta no tiene 
por sí la validez o credibilidad plena necesaria, pero no menos verídico resulta 
que, en relación con su contenido tal circunstancia, no sólo puede advertirse 
porque se presentara ante un fedatario público o ante una autoridad a razón 
de su oficio, o bien, por la muerte de alguno de sus firmantes, sino que también 
puede evidenciarse de su enlace con diversos medios de convicción, que lle-
ven en el ánimo del juzgador a tener por evidenciado el citado contenido del 
documento, particularmente, la fecha de su elaboración y lo ahí consignado.

"Lo anterior es así, porque el artículo 932 del abrogado, pero aplicable 
Código Civil para el Estado de México, anterior al vigente, establece que el que 
hubiere poseído bienes inmuebles por el tiempo y con las condiciones exigi-
das por el propio código para adquirirlos por usucapión, puede promover el 
juicio contra el que aparezca como propietario de esos bienes en el Registro 
Público, a fin de que se declare que la usucapión se ha consumado y que ha 
adquirido, por ende, la propiedad.

"Así, el diverso numeral 910 del citado código sustantivo dispone que 
la usucapión es un medio de adquirir la propiedad de los bienes mediante la 
posesión de los mismos, durante el tiempo y con las condiciones estableci-
das en el propio código.

"Al respecto, el artículo 911 del repetido Código Civil ordena que la pose-
sión necesaria para usucapir, debe ser:

"I. En concepto de propietario;

"II. Pacífica;

"III. Continua; y,

"IV. Pública.
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"El concepto de propietario lo define el precepto 805 del invocado código 
sustantivo, en cuanto prevé que el propietario de una cosa puede gozar y dis-
poner de ella con las limitaciones y modalidades que fijen las leyes y los Planes 
de Desarrollo Urbano Nacional, Estatal y Municipal o las parciales y especia-
les que se deriven de los mismos.

"Asimismo, el artículo 798 de dicho código dice que la posesión pací-
fica es la que se adquiere sin violencia.

"Igualmente, el numeral 798 del repetido código menciona que la pose-
sión continua es la que no se ha interrumpido por alguno de los medios enume-
rados en el artículo 926.

"Del mismo modo, el dispositivo 800 de la citada legislación civil aduce 
que la posesión pública es la que se disfruta de manera que pueda ser cono-
cida por todos, y que también lo es la que está inscrita en el Registro Público 
de la Propiedad.

"En orden con ello, el artículo 912 del referido código establece que los 
bienes inmuebles se adquieren por usucapión:

"I. En cinco años, cuando se poseen en concepto de propietario, con 
buena fe, pacífica, continua y públicamente;

"II. En cinco años, cuando los inmuebles hayan sido objeto de una 
inscripción de posesión;

"III. En diez años, cuando se poseen de mala fe, si la posesión es en 
concepto de propietario, pacífica, continua y pública; y,

"IV. Se aumentará en una tercera parte el tiempo señalado en las frac-
ciones I y III, si se demuestra, por quien tenga interés jurídico en ello, que el 
poseedor de finca rústica no la ha cultivado durante la mayor parte del tiempo 
que la ha poseído, o que por no haber hecho el poseedor de finca urbana las 
reparaciones necesarias ésta ha permanecido deshabitada la mayor parte 
del tiempo que ha estado en poder de aquél.

"En tal contexto, el accionante debió demostrar que el inmueble a 
usucapir se encuentra inscrito en el Registro Público a favor de per-
sona alguna diversa a él, y que lo ha poseído por el tiempo y las condiciones 
exigidas por la ley.
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"En ese sentido, el que promueve la usucapión, con fundamento en que 
ha poseído por cinco años el inmueble inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en favor de persona alguna, en concepto de propietario, con buena 
fe, pacífica, continua y públicamente, debe demostrar tales extremos en juicio.

"Por tanto, al respecto, debe destacarse que el artículo 801 del abro-
gado, pero aplicable Código Civil para el Estado de México, anterior al vigente, 
dispone que sólo la posesión que se adquiere y disfruta en concepto de 
dueño de la cosa poseída puede producir la usucapión.

"En relación con tal dispositivo, el numeral 917 del aludido código sus-
tantivo establece que pueden usucapir todos los que son capaces de adqui-
rir la propiedad por cualquier otro título.

"Atento a ello, debe denotarse que el numeral 773 del referido Código 
Civil dispone que la posesión da al que la tiene, la presunción de propie-
tario para todos los efectos legales. El que posee en virtud de un derecho 
personal, o de un derecho real distinto de la propiedad, no se presume pro-
pietario; pero si es poseedor de buena fe, tiene a su favor la presunción 
de haber obtenido la posesión del dueño de la cosa o derecho poseído.

"El precepto 781 del multicitado código prevé que es poseedor de buena 
fe el que entra en la posesión, en virtud de un título suficiente para darle dere-
cho a poseer. También lo es el que ignora los vicios de su título que le 
impiden poseer con derecho, y que es poseedor de mala fe el que entra 
a la posesión sin título alguno para poseer; lo mismo que el que conoce los 
vicios de su título que le impiden poseer con derecho. Entendiéndose por 
título la causa generadora de la posesión.

"… Lo anterior implica que uno de los requisitos para que se haga ope-
rante la usucapión o prescripción adquisitiva, es que el bien a usucapir se 
posea con la calidad de propietario de la cosa, lo que implica que el actor, 
al ejercer la acción de usucapión, se encuentra obligado a revelar o invocar la 
causa generadora de su posesión y, además, a justificar plenamente ésta, o 
sea, resulta indispensable que revele y pruebe el hecho o acto jurídico que hace 
adquirir un derecho y que entronca con la causa o documento en que conste 
ese acto o hecho adquisitivo, que así otorgue a la actora la aptitud de ser dueña 
de la cosa; todo ello, sin duda para que se corrobore que la accionante tiene 
una posesión originaria del bien objeto de la litis, o sea, para verificar si se 
colma lo dispuesto en el artículo 801 del Código Civil para el Estado de México, 
que establece, como ya se vio, que sólo la posesión que se adquiere y disfruta 
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en concepto de dueño de la cosa poseída puede producir la usucapión, y así 
advertir que el origen de la posesión del actor no es derivado o precario, en cuyo 
caso la acción sería improcedente.

"Por ello, si como en la especie sucedió, la actora invocó como origen 
de su posesión el traslado de dominio concertado en el contrato privado de 
compraventa, que dijo había celebrado el catorce de junio de mil novecientos 
ochenta, con el demandado **********, entonces, debió justificar plenamente 
el contenido de dicho acto jurídico, a efecto de evidenciar la causa generadora 
de la posesión que dijo ejerciera en su carácter de propietaria; lo anterior en 
orden con la justificación del elemento de la acción de usucapión, consistente 
en que su posesión sea en concepto de propietario.

"En el entendido de que, tratándose de la acción de usucapión, el acto 
jurídico o hecho invocado como causa generadora de la posesión, en este caso, 
el contrato privado de compraventa que la actora dijo había celebrado res-
pecto del inmueble objeto de la litis, en sí, es la fuente que genera la posesión 
en concepto de propietario del inmueble a usucapir en favor de la accionante, 
con las condiciones de ley; es decir, que tratándose de la usucapión, es la pose-
sión con sus cualidades la que en un momento dado genera legalmente la 
propiedad de la cosa en favor del usucapista, ello en orden con el acto o hecho 
jurídico que constituya la causa generadora de la posesión originaria, la cual 
debe revelarse y probarse para justificar esa causa que se indique como 
generadora de la posesión y, en su caso, para evidenciar que dicha posesión 
tiene la calidad de originaria, apta para prescribir.

"En tal orden de ideas, se estima que la simple circunstancia de que 
el contrato base de la acción exhibido en el caso, no haya sido inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad, presentado ante algún funcionario público 
en razón de su oficio o que haya acontecido la muerte de alguno de sus fir-
mantes, y que, por tales motivos precisos, no se generase certeza en cuanto a 
la fecha de su celebración, no implica, por sí, que el contrato base de la acción 
exhibido por la accionante resultara ineficaz para acreditar la causa generadora 
de la posesión, porque con independencia de que el contrato de compraventa 
básico carezca de las circunstancias antes anotadas, sí es susceptible de ser 
corroborado el contenido en cuanto a su autenticidad, incluso respecto a la 
fecha de su celebración, en su caso, con diversos elementos de prueba que 
lo perfeccionen en ese sentido, sin que sea idóneo exigir que para que se jus-
tifique la causa generadora de la posesión debiera ser de fecha cierta por 
haber sido inscrito en el Registro Público de la Propiedad, y presentado ante 
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un fedatario público en razón de su oficio, o por haberse justificado la muerte de 
alguno de sus suscriptores, pues la figura jurídica de la certeza de la fecha 
del contrato básico, no puede ser considerado como un factor o elemento proba-
torio en orden con la causa generadora de la posesión, por un acto traslativo 
de dominio, dado que, como ya se vio, y se reitera, resulta factible que en ese 
caso se acredite la causa generadora de la posesión a través de un contrato 
privado de compraventa, que en principio pudiera no ser de fecha cierta, 
pero podría corroborarse o no su contenido en orden con su autenticidad, e 
incluso, en lo relativo a la fecha de celebración, con diversos medios de con-
vicción, dado que bien puede presentarse un contrato privado carente de 
fecha cierta, porque no haya sido inscrito ante el Registro Público de la Pro-
piedad, presentado ante algún funcionario que tenga fe pública, o fallecido 
alguno de sus firmantes, y sin embargo, puede corroborarse en cuanto a su 
autenticidad, e incluso fecha de celebración, a través de algún o algunos de 
los distintos medios probatorios que permite la ley.

"Por ello, se estima violatorio de las garantías individuales de legalidad 
y debido proceso de la quejosa que, en el caso concreto, la Sala responsable 
haya desestimado la acción de usucapión únicamente bajo el impropio e in-
justo argumento contrario a la legislación civil mexiquense, de que la accio-
nante, en orden con la causa generadora de la posesión que invocó, exhibió 
un contrato privado de fecha incierta, porque según consideró, la actora no 
evidenciara con las pruebas que aportó que el acuerdo de voluntades haya 
sido inscrito en el Registro Público de la Propiedad, presentado ante algún feda-
tario público en razón de sus funciones, o se hubiese justificado el fallecimiento 
de alguno de sus suscriptores, sin que al efecto haya ponderado y analizado 
jurídicamente si el contrato de compraventa base de la acción quedó o no 
acreditado en relación con su contenido y su autenticidad, e incluso, en re-
lación con la fecha de su celebración, con los demás medios probatorios que 
obran en el sumario de origen.

"Con base en todo lo anterior, es de estimarse incorrecto e ilegal con-
siderar, como lo hiciera la Sala responsable, que en orden con la acción de 
usucapión y para acreditar la causa generadora de la posesión vinculada 
con un acto traslativo de dominio, resultara indispensable que se presentase 
un documento de fecha cierta, y que, en caso contrario, la acción resultare, por 
ese motivo, injustificada, pues ello implicaría limitar en ese supuesto el éxito 
del ejercicio de la acción de usucapión a la exhibición de un acto jurídico que 
contenga una ‘fecha cierta’, lo que lógica y jurídicamente no resulta sosteni-
ble, conforme al Código Civil para esta entidad.
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"Así, es factible que el contrato privado traslativo de dominio exhibido 
como causa generadora de la posesión, aunque carezca de esa fecha cierta, 
por no ser de las cualidades apuntadas, puede ser corroborado y perfeccio-
nado con diversos medios en cuanto a su autenticidad, e incluso respecto a 
la fecha de celebración, con otros medios probatorios, lo cual implica que la 
fecha cierta respecto de un documento que contiene un acto traslativo de 
dominio, invocado como causa generadora de la posesión de la acción de usu-
capión, no constituye un factor definitorio ni idóneo de prueba, pues se insiste 
en que la fecha de celebración del citado acto bien puede ser corroborada con 
un diverso elemento probatorio, con independencia de que el contrato tenga 
o no fecha cierta.

"Lo anterior es así, porque lo relevante para la procedencia de la acción 
de usucapión no es el dato del acreditamiento en sí de la certeza de la fe -
cha del documento en que aquélla se funda, sino en la justificación idónea 
y legal de la autenticidad y veracidad del propio documento, ya que de esa ma-
nera es posible constatar si el acto ahí contenido, que sirve como causa gene-
radora de la posesión, realmente se celebró y, de ser así, también corroborar 
las circunstancias de modo, tiempo y lugar, que en el propio docu mento se 
contienen. 

"… procede conceder el amparo instado para el efecto de que la Sala 
responsable deje insubsistente la sentencia reclamada, y acto seguido emita 
una nueva resolución, en la cual se abstenga de aplicar el criterio jurispruden-
cial que invocó, omita considerar que fuese injustificada la acción de usu-
capión con base en el único motivo de que el contrato exhibido por la actora 
no sea de fecha cierta, y así, al tomar en consideración los lineamientos jurí-
dicos aquí anotados y lo ya ponderado, resuelva así conforme a derecho 
corresponda, con plenitud de jurisdicción, el recurso de apelación sometido 
ante su potestad, ello con base en la litis inicial del juicio de origen, según el 
alcance de los agravios expresados por la apelante aquí quejosa al efecto 
y, ante todo, previo exhaustivo y legal análisis de la totalidad de las pruebas 
legalmente aportadas al juicio natural ..."

Cabe precisar que, al resolver el ADC. 74/2010, el Segundo Tribunal Cole-
giado en Materia Civil del Segundo Circuito manifestó, un argumento que no 
está contenido en las otras ejecutorias, como sigue:

"… los sustanciados argumentos resultan esencialmente fundados y 
bastantes para otorgar el amparo, teniéndose en cuenta al efecto, que la sen-
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tencia de segunda instancia aquí reclamada sustentó sus consideraciones 
medularmente en la aplicación de la jurisprudencia por contradicción de tesis 
emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
con el registro IUS 169830 y el número 1a./J. 9/2008, puede consultarse en la 
página 315 del Volumen XXVII, abril de 2008, del Semanario Judicial de la Fede-
ración y su Gaceta, en la Novena Época, cuyo texto es el siguiente: ‘PRES-
CRIPCIÓN ADQUISITIVA. EL CONTRATO PRIVADO DE COMPRAVENTA QUE 
SE EXHIBE PARA ACREDITAR EL JUSTO TÍTULO O LA CAUSA GENERADORA DE 
LA POSESIÓN, DEBE SER DE FECHA CIERTA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN).’ (se transcribe).

"Conforme a lo establecido en la jurisprudencia antes transcrita, para 
que exista fecha cierta en un documento privado traslativo de dominio, se 
requiere que se actualicen tres hipótesis, a saber:

"a) Que se inscriba ante un Registro Público;

"b) Que se presente ante un fedatario público; o bien,

"c) Que muera alguno de sus firmantes.

"En tales condiciones, como lo hace valer el quejoso, los elementos deter-
minados por nuestro Más Alto Tribunal, en cuanto a la acción de usucapión, no 
resultan del todo prácticos, porque las hipótesis mencionadas no se actuali-
zan en la totalidad de los casos, de modo tal, que la tesis referida no puede ser 
aplicada en forma genérica o indiscriminada, sino que debe atenderse a la 
realidad jurídica que impera en cada caso, en particular, como en éste, en que, 
como lo destaca el promovente, en los referidos preceptos de la legislación 
civil aplicable, no se establece como requisito para la procedencia de la usuca-
pión el que el justo título o documento constitutivo de la causa generadora de 
la posesión, fuese de fecha cierta, como lo estimó la autoridad responsable.

"Por consecuencia, le asiste razón al impetrante en cuanto a que la apli-
cación irrestricta del citado criterio jurisprudencial podría en sí resultar trans-
gresora de lo dispuesto por los artículos 14 y 16 constitucionales, por cuanto 
limita la valoración, por parte del juzgador, de las pruebas ofrecidas por las 
partes en aras de acreditar la procedencia de la usucapión mediante la pose-
sión, con los requisitos exigidos por la ley, limitando con ello el derecho de 
acceso a la justicia mediante el análisis de los demás medios de prueba idóneos 
para la acreditación del hecho generador de la posesión de bienes inmuebles."
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Finalmente, al resolver el ADC. 622/2010, hizo la precisión siguiente:

"... para la procedencia de la acción de prescripción positiva no es un 
requisito esencial el relativo a que se deba acreditar la legítima propiedad del 
causante de quien intenta dicha acción, pues lo único que se requiere, es 
que el actor revele la causa origen de su posesión y la acredite, debiendo tra-
tarse de un acto jurídico que el accionante crea suficiente y bastante 
para transmitirle el dominio sobre el bien de que se trata …

"Ello resulta en la satisfacción de la obligación legal a cargo del accio-
nante, pues, como ya se dijo, éste no estaba en el deber procesal de acreditar 
que su causante fuese el legítimo propietario del inmueble, sino solamente que 
accedió a la posesión del mismo a través de un acto jurídico traslativo de domi-
nio, el que consideró bastante para otorgarle esa calidad de propietario, que 
requiere el ejercicio de la acción de prescripción positiva …"

Las consideraciones anteriores dieron origen a la jurisprudencia II.2o.C. 
J/31, de rubro y texto siguientes:

"ACCIÓN DE USUCAPIÓN. NO LE ES APLICABLE LA FIGURA DE LA 
FECHA CIERTA PARA ACREDITAR LA CAUSA GENERADORA DE LA POSE-
SIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO ABROGADA).—Al tener en 
consideración que la figura de la ‘fecha cierta’ legalmente sirve para definir 
el momento a partir del cual se puede tener por acreditada la existencia de 
un documento para que desde entonces éste surta efectos contra terceros, 
mas no para determinar su autenticidad, y tomando en cuenta, además, que 
para la procedencia de la usucapión en orden con la causa generadora de la 
posesión, lo que importa es que se justifique la autenticidad del título; luego, 
atento a ello la figura de la ‘fecha cierta’ no es la idónea para determinar el 
justo título o causa generadora de la posesión y la procedencia de la pres-
cripción adquisitiva, en los términos de los numerales 781 y 911 del abrogado 
Código Civil para el Estado de México, ya que lo relevante al efecto no es el 
acto del acreditamiento en sí de la certeza de la fecha del documento en que 
aquélla se funda, sino la justificación de la autenticidad y veracidad del pro-
pio documento, lo cual es posible demostrar con otros medios de convicción, 
a diferencia de lo que se prueba con la figura de la fecha cierta, cuyos alcances 
son útiles sólo para justificar que a partir de determinado momento se puede 
tener por demostrada la existencia del documento en los términos de su 
contenido, pero sin tener la certeza de que éste sea auténtico o no, de manera 
que dicha figura no es la idónea para en la usucapión acreditar el justo título 
o causa generadora de la posesión. Por ende, si lo que en la acción en cita 
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debe ser acreditado es que el título sea auténtico, no es la figura de la ‘fecha 
cierta’ la idónea para justificar el elemento mencionado, el cual puede ser 
probado por cualquiera de los otros medios que establezca la ley, pues, in-
cluso, puede suceder que un documento tenga fecha cierta pero sea falso 
o que, por el contrario, carezca de dicho requisito pero que sí sea auténtico."

CUARTO.—Existencia de la contradicción. Sentada la exposición de 
las ejecutorias materia de análisis, debe determinarse, a continuación, si 
existe la contradicción de tesis denunciada:

Para determinar lo anterior, debe analizarse si los Tribunales Colegia-
dos contendientes, al resolver los asuntos que son materia de la denuncia, 
sostuvieron tesis contradictorias, entendiéndose por tesis, el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar 
su decisión en una controversia, pues lo que determina la existencia de una 
contradicción, es que dos o más órganos jurisdiccionales terminales del mismo 
rango, adopten criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de dere-
cho, o sobre un problema jurídico central, independientemente de que las 
cuestiones fácticas que rodean los casos que generan esos criterios no sean 
iguales, ya que las particularidades de cada caso no siempre resultan relevan-
tes, y pueden ser sólo adyacentes.

Así lo determinó el Pleno de este Alto Tribunal, en la tesis jurisprudencial 
72/2010, de rubro: "CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS 
JURÍDICOS DISCREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, IN-
DEPENDIENTEMENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN 
NO SEAN EXACTAMENTE IGUALES."4 

4 Tesis P./J. 72/2010. Núm. Registro digital: 164120. Jurisprudencia. Novena Época. Pleno. Sema-
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXII, agosto de 2010, página 7, cuyo texto es 
del tenor siguiente: "De los artículos 107, fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 197 y 197-A de la Ley de Amparo, se advierte que la existencia de la contra dic-
ción de criterios está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
o los Tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis 
contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de argumen-
taciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en una controversia, lo que deter mina que 
la contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, indepen dientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judi-
cial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas 
de derecho como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza úni-
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Lo anterior con la finalidad de proporcionar certidumbre en las decisio-
nes judiciales y dar mayor eficacia a su función unificadora de la interpretación 
del orden jurídico nacional. 

Ahora bien, para determinar si existe la contradicción de tesis, es 
necesario dilucidar si los Tribunales Colegiados se pronunciaron sobre un 
mismo punto de derecho, para lo cual, a continuación se sintetizan sus 
argumentaciones:

En primer lugar, cabe precisar que ambos Tribunales Colegiados cono-
cieron de asuntos en los que la parte actora demandó la prescripción adqui-
sitiva respecto de un inmueble, y para acreditar la causa generadora de su 
posesión acompañó a su demanda un contrato privado de compraventa. Los 
juzgadores de primera y segunda instancias determinaron que la acción era 
improcedente debido a que los contratos exhibidos carecían de fecha cierta, 
por no estar inscritos en el Registro Público, no haber sido presentados ante 
un funcionario público o porque no se acreditó que alguno de los firman-
tes ya hubiese fallecido. La sentencia definitiva dictada en segunda instancia 
fue recurrida por la parte actora mediante un amparo directo; sin embargo, 

camente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigo rista que impide 
resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre 
en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. Además, las cues-
tiones fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen cri-
terios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas 
jurídicos resueltos. Es por ello que este Alto Tribunal interrumpió la jurisprudencia P./J. 26/2001 
de rubro: ‘CONTRADICCIÓN DE TESIS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIR CUITO. REQUISITOS 
PARA SU EXISTENCIA.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-PL, pues al establecer que la 
contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestio-
nes jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurí dicos discrepantes’ se 
impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácti-
cas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de 
fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia 
establecido en la Ley de Amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado 
requisito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad 
jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. De lo anterior se 
sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurí-
dicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que 
pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la fina-
lidad establecida tanto en la Constitución General de la República como en la Ley de Amparo 
para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron 
creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."
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mientras el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Cir-
cuito negó el amparo; el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Segundo Circuito lo concedió.

El Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 
sostuvo que, el hecho de que el artículo 889 del Código Civil para el Estado de 
Jalisco, no diga expresamente que la posesión necesaria para usucapir debe 
ser "en concepto de propietario y con justo título", como sí lo dice el artículo 
1148 del Código Civil del Estado de Nuevo León, no es motivo para sustentar 
la inaplicabilidad de la jurisprudencia de rubro: "PRESCRIPCIÓN ADQUISI-
TIVA. EL CONTRATO PRIVADO DE COMPRAVENTA QUE SE EXHIBE PARA 
ACREDITAR EL JUSTO TÍTULO O LA CAUSA GENERADORA DE LA POSE-
SIÓN, DEBE SER DE FECHA CIERTA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN).", emitida por esta Primera Sala, debido a que el artículo 880 del mismo 
código, sí se refiere al "justo título" y, por otra parte, la jurisprudencia también 
se refiere a la "causa generadora de la posesión"; además, porque dicha cir-
cunstancia no significa que la persona que haga valer dicha acción quede 
exenta de revelar y justificar la causa generadora de su posesión, teniendo, por 
tanto, que demostrar que el documento en que sustenta el motivo de su po-
sesión es de fecha cierta, no como acto traslativo de dominio perfecto, sino 
como hecho jurídico para conocer la fecha a partir de la cual ha de compu-
tarse el término de la prescripción. 

Además, señaló que ni en el Estado de Nuevo León ni en el de Jalisco 
existe alguna disposición que establezca que el justo título o causa genera-
dora de la posesión debe ser de fecha cierta, sino que ese aspecto ha sido 
implementado por la jurisprudencia, con el único fin de dar certeza y seguri-
dad jurídica a los actos traslativos de dominio, para evitar que las partes que 
en ellos intervengan actúen de manera fraudulenta o dolosa, por lo que al ser 
un principio general que se ha utilizado en el sistema jurídico mexicano, es 
inconcuso que hay que aplicar la jurisprudencia de mérito. 

Por otra parte, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Segundo Circuito consideró lo siguiente:

• Que la jurisprudencia de rubro: "PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA. EL 
CONTRATO PRIVADO DE COMPRAVENTA QUE SE EXHIBE PARA ACREDI-
TAR EL JUSTO TÍTULO O LA CAUSA GENERADORA DE LA POSESIÓN, DEBE 
SER DE FECHA CIERTA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN).", fue 
emitida expresamente para la legislación sustantiva civil del Estado de Nuevo 
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León y, por tanto, no puede resultar aplicable al Estado de México, ya que esta 
legislación no exige la existencia de un justo título, sino que solamente es-
tablece que la posesión necesaria para usucapir debe ser en concepto de 
propietario.

• El sostener que basta que el documento privado exhibido en el juicio 
para acreditar la causa generadora de la posesión no sea de "fecha cierta", por 
no estar inscrito, no haber sido presentado ante un funcionario público o no 
haber demostrado que falleció alguno de los firmantes, es violatorio de las 
garantías de legalidad y debido proceso, pues ello, en modo alguno, implica 
que, por ese solo motivo, no pueda justificarse la causa generadora de la pose-
sión invocada como sustento de la acción de usucapión.

• Si bien es cierto que un documento privado que carezca de fecha 
cierta no tiene por sí la validez o credibilidad plena necesaria, también lo es 
que la validez de su contenido no sólo puede advertirse por haberse presen-
tado ante un funcionario público, haberse inscrito o haber probado la muerte 
de alguno de sus firmantes, sino que también puede evidenciarse de su enlace 
con diversos medios de convicción, que lleven en el ánimo del juzgador a 
tener por evidenciado el citado contenido del documento, particularmente, 
la fecha de su elaboración y lo ahí consignado. 

• Uno de los requisitos para que se haga operante la usucapión o pres-
cripción adquisitiva, es que el bien a usucapir se posea con la calidad de 
propietario de la cosa, esto es, que la posesión sea originaria, lo que implica 
que el actor, al ejercer la acción de usucapión, se encuentra obligado a revelar 
o invocar la causa generadora de su posesión y, además, a justificar plena-
mente ésta, o sea, resulta indispensable que revele y pruebe ese hecho o acto 
jurídico, para advertir que el origen de la posesión del actor no es derivado, en 
cuyo caso la acción sería improcedente.

• Es incorrecto e ilegal considerar que para acreditar la causa gene-
radora de la posesión, resulte indispensable que se presente un documento 
de "fecha cierta", porque esté presente alguno de los tres requisitos señalados 
por la responsable, y que, en caso contrario, la acción resulte improcedente, 
pues ello no resulta sostenible conforme al Código Civil para el Estado de 
México.

• Lo cual implica que la "fecha cierta" respecto de un documento que 
contiene un acto traslativo de dominio, invocado como causa generadora de 
la posesión de la acción de usucapión, no constituye un factor definitorio ni 
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idóneo de prueba, porque lo relevante para la procedencia de la acción de 
usucapión no es el acreditamiento de la certeza de la fecha del documento 
en que aquélla se funda, sino la justificación idónea y legal de la autenticidad 
y veracidad del propio documento, que sirve como causa generadora de la 
posesión, para constatar que realmente se celebró y, de ser así, también 
corroborar las circunstancias de modo, tiempo y lugar, que en el propio docu-
mento se contienen.

• La aplicación irrestricta del citado criterio jurisprudencial podría en 
sí resultar transgresora de lo dispuesto por los artículos 14 y 16 constitucio-
nales, por cuanto limita la valoración por parte del juzgador de las pruebas 
ofrecidas por las partes en aras de acreditar la procedencia de la usucapión 
mediante la posesión, con los requisitos exigidos por la ley, limitando con ello 
el derecho de acceso a la justicia mediante el análisis de los demás medios 
de prueba idóneos para la acreditación del hecho generador de la posesión de 
bienes inmuebles.

• Para la procedencia de la acción de prescripción positiva no es un 
requisito esencial el relativo a que se deba acreditar la legítima propiedad del 
causante de quien intenta dicha acción, pues lo único que se requiere es que 
el actor revele la causa origen de su posesión y la acredite, debiendo tratarse 
de un acto jurídico que el accionante crea suficiente y bastante para trans-
mitirle el dominio sobre el bien de que se trata. Esto es, basta acreditar que el 
inmueble a usucapir se encuentra inscrito en el Registro Público a favor de 
persona alguna diversa a él, y que lo ha poseído por el tiempo y las condiciones 
exigidas por la ley.

De lo anterior se desprende que, sí existe la contradicción de tesis, 
debido a que, mientras el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Tercer Circuito sostuvo que la jurisprudencia 1a./J. 9/2008, de rubro: "PRESCRIP-
CIÓN ADQUISITIVA. EL CONTRATO PRIVADO DE COMPRAVENTA QUE SE 
EXHIBE PARA ACREDITAR EL JUSTO TÍTULO O LA CAUSA GENERADORA DE 
LA POSESIÓN, DEBE SER DE FECHA CIERTA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN).", que establece que para la procedencia de la acción de 
prescripción positiva es indispensable que el documento privado que se exhiba 
como causa generadora de la posesión, sea de fecha cierta, sí es aplicable 
en el Estado de Jalisco aunque el código local no imponga dicho requisito, por-
que el mismo fue implementado por la jurisprudencia para dar certeza y segu-
ridad jurídica y evitar actos fraudulentos; el Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito sostuvo que la jurisprudencia 1a./J. 
9/2008 no es aplicable conforme a la legislación del Estado de México, porque el 
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código local no lo establece así, y además, porque acreditar la fecha cierta 
del documento no es idóneo para probar que el documento que se exhibe 
como base de la acción no es auténtico, ya que el juzgador puede tener a su 
alcance otros medios de prueba que son idóneos para determinar la auten-
ticidad o no del documento y de su fecha de celebración, y no considerarlo así, 
limita la facultad del juzgador en la valoración de las pruebas. 

No es óbice a lo anterior, que ambos tribunales hayan sostenido que 
quien hacer valer la acción de usucapión debe no sólo revelar, sino también 
probar la causa generadora de su posesión; porque el Quinto Tribunal Cole-
giado en Materia Civil del Tercer Circuito estimó que la causa generadora 
de la posesión sólo puede probarse si el documento privado es de fecha cierta, 
esto es, si fue inscrito en el Registro Público, presentado ante un funcionario 
público, o si se acredita que alguno de los firmantes falleció; mientras que el 
Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, estimó que el acredi-
tamiento de dichas cuestiones no era idóneo para probar la causa genera-
dora de la posesión, ya que un documento podía cumplir con alguna de dichas 
cuestiones y, no obstante ello, ser falso y, por tanto, lo relevante no era tener cer-
teza sobre la fecha en que fue celebrado, sino probar la autenticidad en cuanto 
a su contenido y fecha de elaboración. 

Lo que pone en evidencia que la contradicción de tesis no sólo versa 
sobre la aplicabilidad o no de la jurisprudencia 1a./J. 9/2008, sino que tam-
bién tiene por objeto determinar si la causa generadora de la posesión sólo 
puede probarse mediante la exhibición de un documento privado que sea de 
fecha cierta, esto es, que se haya inscrito en el Registro Público de la Propie-
dad, se haya presentado ante algún funcionario público por razón de su oficio 
o se haya acreditado que alguno de los firmantes murió, o si se puede acredi-
tar mediante otros medios de prueba. 

En consecuencia, corresponde a esta Primera Sala determinar, si la 
jurisprudencia 1a./J. 9/2008, que establece que para la procedencia de 
la acción de prescripción positiva es indispensable que el documento 
privado que se exhiba como causa generadora de la posesión sea de 
fecha cierta, es aplicable o no, en aquellos Estados en que la legislación 
local no exige dicho requisito y, por tanto, determinar si la causa gene-
radora de la posesión sólo puede probarse mediante la exhibición de un 
documento privado que sea de fecha cierta, o también con otros medios 
de prueba.

QUINTO.—Estudio de fondo. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación considera que debe prevalecer, con el carácter de juris-
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prudencia, el criterio que se sustenta en el presente fallo, de conformidad con 
los razonamientos siguientes:

Para resolver sobre la aplicabilidad o no de la jurisprudencia 1a./J. 
9/2008, debe partirse de conocer su contenido, por lo cual se reproduce a 
continuación:

"PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA. EL CONTRATO PRIVADO DE COMPRA-
VENTA QUE SE EXHIBE PARA ACREDITAR EL JUSTO TÍTULO O LA CAUSA 
GENERADORA DE LA POSESIÓN, DEBE SER DE FECHA CIERTA (LEGIS-
LACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN).—De los artículos 806, 826, 1136, 
1148, 1149, 1151 y 1152 del Código Civil del Estado de Nuevo León se advierte 
que son poseedores de buena fe tanto el que entra en la posesión en virtud 
de un título suficiente para darle derecho de poseer como quien ignora los 
vicios de su título que le impiden poseer con derecho; que la posesión nece-
saria para prescribir debe ser en concepto de propietario y con justo título, 
pacífica, continua y pública; y que sólo la posesión que se adquiere y disfruta 
en concepto de dueño de la cosa poseída puede producir la prescripción. 
De manera que si para que opere la prescripción adquisitiva es indispensa-
ble que el bien a usucapir se posea en concepto de propietario, no basta con 
revelar la causa generadora de la posesión para tener por acreditado ese re-
quisito, sino que es necesario comprobar el acto jurídico o hecho que justi-
fique ese carácter, esto es, el justo título, entendiéndose por tal el que es o 
fundadamente se cree bastante para transferir el dominio. Ahora bien, los 
documentos privados adquieren certeza de su contenido a partir del día en 
que se inscriben en un registro público de la propiedad, se presentan ante un 
fedatario público o muere alguno de los firmantes, pues si no se actualiza 
uno de esos supuestos no puede otorgarse valor probatorio frente a terceros. 
Así, se concluye que si el dominio tiene su origen en un instrumento traslativo 
consistente en un contrato privado de compraventa, para acreditar el justo 
título o la causa generadora de la posesión es indispensable que sea de fecha 
cierta, pues ese dato proporciona certidumbre respecto de la buena fe del acto 
contenido en el referido documento y otorga eficacia probatoria a la fecha 
que consta en él, para evitar actos fraudulentos o dolosos, ya que la exhibición 
del contrato tiene como finalidad la acreditación del derecho que le asiste a 
una persona y que la legitima para promover un juicio de usucapión; de ahí 
que la autoridad debe contar con elementos de convicción idóneos para fijar 
la calidad de la posesión y computar su término."

Dicha jurisprudencia derivó de la contradicción de tesis 27/2007, que 
partió de las premisas que se sintetizan a continuación:
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• Su objeto fue determinar, si conforme a la legislación del Estado 
de Nuevo León, el contrato privado de compraventa que se exhibe en un 
juicio de prescripción positiva para acreditar el justo título o la causa 
generadora de la posesión debe ser de fecha cierta.

• Siendo uno de los requisitos para la prescripción que el bien inmueble 
se posea en concepto de propietario y con justo título, dicho concepto entra-
ña actos positivos realizados por quien pretende usucapir un bien inmueble 
y, por esa razón, constituyen hechos sobre los cuales se funda su pretensión. 
En tal virtud, resulta claro que no basta con revelar únicamente el origen 
de la posesión para tener por satisfecho el requisito de poseer en con-
cepto de propietario o de dueño, sino que es menester que se de-
muestre la causa que originó esa clase de posesión.

• La certeza de la fecha de un documento privado no tiene regulación 
en ninguna ley, sino que deriva exclusivamente de la jurisprudencia, razón por 
la cual hay que atender al contenido expreso de los criterios que sobre el 
particular ha sustentado este Alto Tribunal.

• Este Alto Tribunal ha sustentado en reiteradas ocasiones que la fecha 
cierta de un documento privado es aquella que se tiene cuando se dan 
las hipótesis jurídicas siguientes: I. A partir del día en que el documento 
se incorpore o se inscriba en un Registro Público de la Propiedad; II. Desde la 
fecha en que el documento se presente ante un funcionario público por razón 
de su oficio y, finalmente; III. A partir de la muerte de cualquiera de los fir-
mantes. Por tanto, si no se dan estos supuestos, al documento privado 
no se le puede otorgar valor probatorio en relación con terceros, pues 
tales acontecimientos tienen como finalidad otorgar eficacia probato-
ria a la fecha que consta en el mismo y con ello certeza jurídica, y así 
evitar actos fraudulentos o dolosos, como serían, que las partes que intervie-
nen en un acto jurídico consignado en el instrumento señalado asentaran en 
éste una fecha falsa, esto es, anterior o posterior a la verdadera.

• Lo anterior es así, pues el contenido del documento privado es ela-
borado por las partes que intervienen y, por lo mismo, no puede igualmente 
dar fe ni crear la convicción de la eficacia de la fecha que consta en el mismo 
y, por tanto, al acaecer cualquiera de las eventualidades señaladas, surge la 
presunción clara de que al menos existió en esos momentos, con lo cual ese 
instrumento se envuelve de un principio de prueba que necesariamente orienta 
esa conclusión.
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• Con la finalidad de hacer efectivos los principios de certeza y 
seguridad jurídica en la materialidad del acto contenido en un docu-
mento privado a través de su fecha, la jurisprudencia acude, en los dos 
primeros eventos señalados con antelación, a un tercero fidedigno fuera 
de toda duda, como son el Registro Público de la Propiedad, o a un fun-
cionario en razón de su oficio, y en el último, a la muerte de cualquiera 
de los firmantes, en virtud de que su efecto material fidedigno da certi-
dumbre de que no pudo haber sido signado en fecha posterior.

• Por tanto, si no se dan estos supuestos, al documento privado no 
se le puede otorgar valor probatorio en relación con terceros, pues tales 
acontecimientos tienen como finalidad otorgar eficacia probatoria a la fecha 
que consta en el mismo y con ello certeza jurídica, con el objeto de evitar actos 
fraudulentos o dolosos.

Como se puede observar, de dicha jurisprudencia se desprende que 
para que el contrato privado de compraventa que se exhiba en el jui-
cio para acreditar la causa generadora de la posesión tenga valor pro-
batorio, es indispensable que sea de fecha cierta, lo cual sólo puede darse 
si ha sido inscrito en el Registro Público de la Propiedad, si ha sido presentado 
ante algún funcionario público por razón de su oficio, o si se demuestra que 
ha fallecido alguno de los firmantes.

Lo anterior, pues sólo de esa manera puede tener eficacia probatoria 
frente a terceros, la fecha que consta en el contrato y, con ello, se otorga 
seguridad y certeza jurídica, para evitar actos fraudulentos o dolosos.

Ahora bien, dicho criterio se hizo a partir de los requisitos que esta-
blece el Código Civil para el Estado de Nuevo León, para la procedencia de 
la prescripción adquisitiva o usucapión. En la fecha en que esta Primera Sala 
emitió el criterio de la jurisprudencia 1a./J. 9/2008, dicho código establecía lo 
siguiente:

"Artículo 1148. La posesión necesaria para prescribir debe ser:

(Reformada, P.O. 13 de octubre de 2000)
"I. En concepto de propietario y con justo título;

"II. Pacífica;

"III. Continua;
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"IV. Pública."

"Artículo 1149. Los bienes inmuebles se prescriben:

"I. En cinco años, cuando se poseen en concepto de propietario, con 
buena fe, pacífica, continua y públicamente;

"II. En cinco años, cuando los inmuebles hayan sido objeto de una ins-
cripción de posesión;

"III. En diez años, cuando se poseen de mala fe, si la posesión es en 
concepto de propietario, pacífica, continua y pública. …"

"Artículo 1153. El que hubiere poseído bienes inmuebles por el tiempo 
y con las condiciones exigidas por este código para adquirirlos por pres-
cripción, puede promover juicio contra el que aparezca como propietario de 
esos bienes en el Registro Público, a fin de que se declare que la prescripción 
se ha consumado y que ha adquirido, por ende, la propiedad."

"Artículo 1154. La sentencia ejecutoria que declare procedente la acción 
de prescripción, se inscribirá en el Registro Público y servirá de título de pro-
piedad al poseedor."

El cinco de febrero de dos mil catorce se reformaron los artículos 1148 
y 1149 arriba transcritos, para quedar redactados de la forma siguiente:

"Artículo 1148. La posesión necesaria para prescribir debe ser:

(Reformada, P.O. 5 de febrero de 2014)
"I. En concepto de propietario;

"II. Pacífica;

"III. Continua;

"IV. Pública."

"Artículo 1149. Los bienes inmuebles se prescriben:

(Reformada, P.O. 5 de febrero de 2014)
"I. En cinco años, cuando se poseen con justo título, en concepto de 

propietario, buena fe, pacífica, continua y públicamente;
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"II. En cinco años, cuando los inmuebles hayan sido objeto de una ins-
cripción de posesión;

(Reformada, P.O. 5 de febrero de 2014)
"III. En diez años, cuando se poseen de mala fe, si la posesión es en 

concepto de propietario, pacífico, continua y pública, debiendo demostrar la 
causa generadora de la posesión. …" 

De manera que el legislador de Nuevo León eliminó de los requisitos 
generales de procedencia de la prescripción positiva, enumerados en el ar -
tículo 1148, el "justo título", para, sin embargo, incorporarlo como requisito en 
el artículo 1149, fracción I, que se refiere a los requisitos para la procedencia 
de la prescripción adquisitiva cuando el poseedor es de buena fe.

En consecuencia, el legislador no eliminó la posesión en concepto de 
propietario "y con justo título" de los requisitos para la procedencia de la usu-
capión o prescripción adquisitiva, sino que hizo una modificación al código 
civil con la finalidad de precisar que el "justo título", sólo es aplicable al posee-
dor de buena fe.

Para un mejor entendimiento del problema planteado en la presente 
contradicción de tesis, conviene explicar qué debe entenderse por prescripción 
adquisitiva, también conocida como usucapión o prescripción positiva, y por 
cada uno de sus requisitos.

La prescripción adquisitiva es una forma de adquirir el derecho real 
de propiedad respecto de una cosa, mediante la posesión pacífica, continua, 
pública y en concepto de dueño por el tiempo que establezca la normatividad 
aplicable. 

Por su parte, el derecho de propiedad implica un poder jurídico directo 
sobre la cosa para aprovecharla totalmente. Es el derecho real que otorga la 
mayor potestad jurídica en relación con un bien. Los otros derechos reales sólo 
comprenden formas de aprovechamiento parcial.

Ahora bien, se ha considerado que el abandono de un bien, por parte del 
propietario, por un periodo prolongado de tiempo, en nada beneficia a la colec-
tividad. Por ello, el derecho ha optado por reconocer en esos casos el carácter 
de propietario a aquellas personas que sí ejerzan los derechos inherentes al dere-
cho de propiedad sobre los bienes que han sido abandonados por sus dueños, 
sujeto al cumplimiento de diversos requisitos, que serán explicados. 
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Así, se han reconocido dos tipos de fundamentos para la prescripción 
adquisitiva:5 uno de carácter subjetivo, que justifica la pérdida de la propiedad 
respecto de un bien debido al abandono, actitud omisiva o desinterés de su 
titular, manifestado a través del no uso de cualquiera de las facultades deri -
vadas de dicho derecho o la negligencia ante la noticia de la existencia de 
un poseedor ajeno en concepto de dueño, por la no realización de actos para 
recuperar su posesión; y otro, de carácter objetivo, en protección del interés 
público, que se da a través de la seguridad de las relaciones jurídicas y la pro-
tección a la apariencia creada con la posesión en concepto de dueño, evitando 
así que la propiedad sobre las cosas no quede en una incertidumbre indefi-
nida y que los bienes dejen de ser utilizados.

Ahora bien, para que la usucapión proceda, es indispensable que la 
posesión tenga ciertas cualidades, o en otras palabras, que cumpla con los 
siguientes requisitos:

• Que sea "en concepto de dueño o propietario";

• Pública; 

• Pacífica; y,

• Continua. 

La posesión en concepto de propietario equivale a la "posesión ori-
ginaria". Se traduce en un estado de hecho que confiere a una persona el 
poder exclusivo de retener una cosa para ejecutar actos materiales de apro-
vechamiento semejantes a los que realiza un propietario. Es decir, el poseedor 
en concepto de dueño se conduce como el propietario de la cosa; y en ello 
difiere de la "posesión derivada".

Cabe precisar que el derecho de propiedad comprende el ius abutendi 
o derecho de disposición, el ius fruendi o derecho de apropiarse de los fru-
tos del bien, y el ius utendi o derecho de usar el bien. El derecho de propiedad 
puede desmembrarse, de tal manera, que el ius abutendi, el ius fruendi y el 
ius utendi queden en diversas personas. Por tanto, el propietario puede optar 
por conservar la nuda propiedad del bien, y otorgar a un tercero el ius fruendi 
y el ius utendi, ya sea mediante un usufructo o alguna otra figura jurídica, o 
solamente el ius utendi mediante un contrato de arrendamiento, comodato, 

5 Contradicción de tesis 28/2007.
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o depósito, entre otros. Cuando ello sucede, quien recibe el uso o disfrute del 
bien se convierte en un "poseedor derivado".

Esto es, por regla general, quien tiene el derecho de propiedad sobre 
un bien, ejerce sobre el mismo también el derecho de posesión. Sin embargo, 
puede optar por concederle temporalmente el derecho de posesión a un ter-
cero, quien no puede ostentarse como dueño, porque la causa generadora de 
su posesión proviene del mismo dueño, de manera que la posesión se ejerce, 
precisamente, en nombre o con consentimiento del dueño; es decir, que 
constituye una posesión indirecta o derivada.

En consecuencia, el poseedor derivado no puede reclamar una prescrip-
ción adquisitiva del dueño que le concedió temporalmente la posesión deri-
vada del bien, puesto que en ningún momento estuvo facultado para poseer 
en concepto de propietario, en todo momento tuvo una posesión derivada del 
mismo dueño, que ejerció con el consentimiento de aquél. 

Cuestión distinta se da cuando se trata de un poseedor originario, el 
cual sí está facultado para poseer en concepto de dueño y, por tanto, puede 
prescribir el bien a su favor, siempre y cuando acredite que ha poseído por el 
lapso suficiente en forma continua, pública y pacífica.

En ese tenor, la posesión apta para prescribir, además de ser en 
concepto de dueño, debe fundarse en el ejercicio efectivo de la pose-
sión durante el plazo establecido en la ley, lo que se traduce en el uso y goce 
real del bien.6 Esto es, debe sustentarse en una posesión continua, actual, 
directa, efectiva y permanente, que no sea interrumpida, y sólo puede tener lugar 
sobre bienes que están en el comercio, es decir, que son susceptibles de 
apropiación. 

Es continua la posesión que no es interrumpida, y que se ejerce sin 
contradicción, por parte del interesado, esto es, de quien tiene el derecho 
de propiedad sobre el bien. El que se demuestre en el juicio que durante el 
plazo necesario para que opere la prescripción hubo alguna contradicción, por 
parte del interesado, o el reconocimiento del derecho del propietario, por parte 
de quien pretende usucapir, interrumpe el plazo para la prescripción, lo que 
inutiliza el plazo transcurrido con anterioridad.

Es pacífica la posesión que se ejerce sin violencia. Por ello, cuando se 
entra en posesión en virtud de actos violentos, el cómputo del plazo para la 

6 González Linares, Nerio, Derecho Civil Patrimonial, Palestra Editores, Lima, Perú, 2007, página 398.
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prescripción inicia hasta que los actos de violencia cesan. Asimismo, para 
que la posesión sea pacífica no debe estar sometida a controversia judicial –ni 
sobre la propiedad ni sobre la posesión– durante el lapso requerido para que 
opere la prescripción. La interposición de una demanda o de algún recurso 
interrumpe la prescripción.7 

Finalmente, es pública la posesión que se ejercita de modo que tengan 
conocimiento de ella no sólo los que tengan interés en interrumpirla, sino 
todo el mundo. Ello, en oposición a la posesión clandestina, esto es, la que se 
oculta de quienes pueden tener interés en interrumpirla. 

La doctrina que ha ido construyendo este Alto Tribunal sobre las carac-
terísticas que requiere la posesión originaria para prescribir, señala que la 
publicidad en la posesión debe manifestarse ostensiblemente, de manera 
indiscutible y objetiva, siendo susceptible de apreciarse por los sentidos, me-
diante la ejecución de actos que revelen que el poseedor es el dominador de la 
cosa, el que manda en ella, como dueño en sentido económico, frente a todo 
el mundo; que ejerce un poder indiscutible, de orden económico, para hacer 
suya la cosa desde el punto de vista de los hechos.8 

Lo anterior ha sido recogido por los Códigos Civiles de las entidades 
federativas, en los artículos que se reproducen a continuación:

Código Civil de Nuevo León

"Artículo 791. Cuando en virtud de un acto jurídico el propietario entrega 
a otro una cosa, concediéndole el derecho de retenerla, temporalmente en su 
poder en calidad de usufructuario, arrendatario, acreedor pignoraticio, depo-
sitario, u otro título análogo, los dos son poseedores de la cosa. El que la 
posee a título de propietario tiene una posesión originaria, el otro, una pose-
sión derivada."

"Artículo 794. Sólo pueden ser objeto de posesión las cosas y derechos 
que sean susceptibles de apropiación."

"Artículo 823. Posesión pacífica es la que se adquiere sin violencia."

"Artículo 824. Posesión continua es la que no se ha interrumpido por 
alguno de los medios enumerados en el capítulo V, título VII de este libro."

7 Ibídem, página 409. 
8 Tesis de rubro: "PRESCRIPCIÓN POSITIVA, PROCEDENCIA DE LA.", Sexta Época. Núm. Registro 
digital: 270107. Tercera Sala. Visible en el Semanario Judicial de la Federación, Volumen LXXXVI, 
Cuarta Parte, página 34.
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"Artículo 825. Posesión pública es la que se disfruta de manera que 
pueda ser conocida de todos. También lo es la que está inscrita en el registro 
de la propiedad."

"Artículo 826. Sólo la posesión que se adquiere y disfruta en concepto 
de dueño de la cosa poseída puede producir la prescripción."

"Artículo 1148. La posesión necesaria para prescribir debe ser:

(Reformada, P.O. 5 de febrero de 2014)
"I. En concepto de propietario;

"II. Pacífica;

"III. Continua;

"IV. Pública."

Código Civil del Estado de Jalisco

"Artículo 840. Es poseedor de un bien quien ejerce sobre él un poder de 
hecho. Posee un derecho el que usa o goza de él.

"La posesión se adquiere y se ejerce por su titular en forma directa o 
por otro a su favor."

"Artículo 841. Cuando en virtud de un acto jurídico el propietario entrega 
a otro un bien, concediéndole el derecho de retenerlo temporalmente en su 
poder en calidad de usufructuario, arrendatario, acreedor pignoraticio, depo-
sitario o con otro título análogo, los dos son poseedores del bien. El que lo 
posee a título de propietario tiene una posesión originaria; el otro, una pose-
sión derivada."

"Artículo 844. Sólo pueden ser objeto de posesión las cosas y derechos 
que sean susceptibles de apropiación."

"Artículo 873. Posesión pacífica es la que se adquiere sin violencia."

"Artículo 874. Posesión continua es la que no ha sufrido interrupción 
alguna."

"Artículo 875. Posesión pública es la que se disfruta de manera que 
pueda ser conocida de todos. También lo es la que ha sido inscrita en el Regis-
tro Público de la Propiedad."
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"Artículo 879. Usucapión es el medio para adquirir la propiedad y los 
demás derechos reales sobre bienes, mediante la posesión con el ánimo de 
dueño, por el tiempo y con los requisitos señalados en éste código."

"Artículo 880. Sólo la posesión que se adquiere y disfruta en concepto 
de dueño del bien poseído, puede producir la usucapión. …"

"Artículo 889. La posesión necesaria para usucapir debe ser:

"I. En concepto de propietario;

"II. Pacífica;

"III. Continua; y

"IV. Pública."

El Código Civil del Estado de México, que fue abrogado en el año 
dos mil dos, establecía:

"Artículo 766. Cuando en virtud de un acto jurídico el propietario entrega 
a otro una cosa, concediéndole el derecho de retenerla temporalmente en su 
poder en calidad de usufructuario, arrendatario, acreedor pignoraticio, depo-
sitario, u otro título análogo, los dos son poseedores de la cosa. El que la 
posee a título de propietario tiene una posesión originaria; el otro, una pose-
sión derivada."

"Artículo 769. Sólo puede ser objeto de posesión las cosas y derechos 
que sean susceptibles de apropiación."

"Artículo 798. Posesión pacífica es la que se adquiere sin violencia."

"Artículo 799. Posesión continua es la que no se ha interrumpido por 
alguno de los medios enumerados en el artículo 922."

"Artículo 800. Posesión pública es la que se disfruta de manera que 
pueda ser conocida por todos. También lo es la que está inscrita en el registro 
de la propiedad."

"Artículo 801. Sólo la posesión que se adquiere y disfruta en concepto 
de dueño de la cosa poseída puede producir la usucapión."

"Artículo 910. La usucapión es un medio de adquirir la propiedad de los 
bienes mediante la posesión de los mismos, durante el tiempo y con las con-
diciones establecidas en este código."
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"Artículo 911. La posesión necesaria para usucapir debe ser:

"I. En concepto de propietario;

"II. Pacífica;

"III. Continua; 

"IV. Pública."

Código Civil del Estado de México vigente, publicado en la Gaceta 
del Gobierno del Estado de México el siete de junio de dos mil dos, establece, 
en lo que interesa, lo siguiente:

"Título tercero
"De la posesión

"Concepto de posesión

"Artículo 5.28. Es poseedor de un bien el que ejerce sobre él un poder 
de hecho. Posee un derecho el que lo goza."

"Posesión originaria o derivada

"Artículo 5.29. Cuando en virtud de un acto jurídico el propietario entre-
ga a otro un bien, concediéndole el derecho de retenerlo temporalmente en 
su poder en calidad de usufructuario, arrendatario, acreedor pignoraticio, 
depositario, comodatario u otro título análogo, los dos son poseedores. El que 
lo posee a título de propietario tiene una posesión originaria; el otro, una po-
sesión derivada."

"Bienes y derechos susceptibles de posesión

"Artículo 5.32. Sólo pueden ser objeto de posesión los bienes y dere-
chos que sean susceptibles de apropiación."

"Concepto de posesión pacífica

"Artículo 5.59. Posesión pacífica es la que se adquiere sin violencia."

"Concepto de posesión continua

"Artículo 5.60. Posesión continua es la que no se ha interrumpido por 
alguno de los medios señalados en este código."
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"Concepto de posesión pública

"Artículo 5.61. Posesión pública es la que se disfruta de manera que pue-
da ser conocida de todos y la inscrita en el Registro Público de la Propiedad."

"La usucapión como medio de adquirir la propiedad"

"Artículo 5.127. La usucapión es un medio de adquirir la propiedad de 
los bienes mediante la posesión de los mismos, durante el tiempo y con las 
condiciones establecidas en este código."

"Requisitos de la posesión para usucapir

"Artículo 5.128. La posesión necesaria para usucapir debe ser:

"I. En concepto de propietario;

"II. Pacífica;

"III. Continua;

"IV. Pública."

Ahora bien, en adición a lo anterior, el lapso necesario para prescribir 
varía en las codificaciones civiles, dependiendo de si la posesión ha sido de 
buena o de mala fe. 

Por regla general, se considera que el poseedor originario de buena 
fe, posee en razón de un "justo título"; mientras que el poseedor originario 
de mala fe carece de un título para poseer, esto es, su posesión se deriva de 
una situación de hecho que tiene lugar cuando se apropia del bien, ya sea 
porque está vacante –el bien no tiene un dueño cierto y conocido– o algunas 
codificaciones permiten que la usucapión se actualice cuando la posesión se 
adquiere por medio de la violencia, o por la comisión de algún delito, en cuyo 
caso, el plazo para que proceda la usucapión es mayor, y empieza a contabi-
lizarse a partir de que cesó la violencia y/o prescribió la acción penal por el 
delito de que se haya tratado.9 

9 Código Civil del Estado de Jalisco
"Artículo 892. Cuando la posesión se adquiere por medio de violencia, aunque ésta cese y la po-
sesión continúe pacíficamente, el plazo para la usucapión será de diez años para los inmuebles 
y de cinco para los muebles, contados desde que cese la violencia."
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Sin embargo, en ambos casos, el poseedor originario –de buena y de 
mala fe– debe revelar y acreditar la "causa generadora de su posesión", enten-
diéndose por tal, el origen de su posesión.

La prueba fehaciente respecto de la "causa generadora de la po-
sesión", es muy importante para descartar una posesión derivada, que 
no es apta para prescribir, porque se ejerce en nombre del dueño.

Por tanto, sólo en aquellos casos en los que se pruebe en forma fehacien-
te la causa generadora de la posesión, y de la misma se desprenda que, en 
efecto, se trata de una posesión originaria, puede tener lugar la prescripción 
adquisitiva.

De ahí que sea carga del accionante que pretenda se declare la 
usucapión a su favor, revelar y acreditar fehacientemente la causa gene-
radora de su posesión. 

Lo anterior ha sido recogido en diversas tesis emitidas por este Alto 
Tribunal. Son ilustrativas las tesis siguientes:

"PRESCRIPCIÓN POSITIVA. NECESIDAD DE ACREDITAR LA CAUSA 
DE LA POSESIÓN.—La causa de la posesión es un hecho que necesariamen-
te debe demostrarse para acreditar la prescripción positiva, dado que el título 
de dueño no se presume, y quien invoca la usucapión tiene la obligación de 
probar que empezó a poseer como si fuera propietario, lo cual constituye pro-
piamente la prueba de la legitimación del poseedor en el ejercicio de su pose-
sión, pues no basta que éste se considere a sí mismo, subjetivamente, como 
propietario y afirme tener ese carácter, sino que es necesaria la prueba obje-
tiva del origen de su posesión, como es la existencia del supuesto acto tras-
lativo de dominio."10 

"PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA. PARA QUE SE ENTIENDA SATISFECHO 
EL REQUISITO DE LA EXISTENCIA DE LA ‘POSESIÓN EN CONCEPTO DE 
PROPIETARIO’ EXIGIDO POR EL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

"Artículo 893. La posesión adquirida por medio de un delito, se tendrá en cuenta para la usuca-
pión, a partir de la fecha en que haya quedado extinguida la pena o prescrita la acción penal, 
considerándose la posesión como de mala fe."
Código Civil para el Estado de Nuevo León
"Artículo 1151. Cuando la posesión se adquiere por medio de violencia, aunque ésta cese y la 
posesión continúe pacíficamente, el plazo para la prescripción será de diez años para los inmue-
bles y de cinco para los muebles, contados desde que cese la violencia."
10 Séptima Época. Núm. Registro digital: 241296. Tercera Sala, visible en el Semanario Judicial 
de la Federación, Volumen 87, Cuarta Parte, página 35.
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Y POR LAS DIVERSAS LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS DE LA REPÚBLICA 
QUE CONTIENEN DISPOSICIONES IGUALES, ES NECESARIO DEMOSTRAR 
LA EXISTENCIA DE UN TÍTULO DEL QUE SE DERIVE LA POSESIÓN.—De acuer-
do con lo establecido por los artículos 826, 1151, fracción I, y 1152 del Código 
Civil para el Distrito Federal, y por las legislaciones de los Estados de la Repú-
blica que contienen disposiciones iguales, para usucapir un bien raíz, es ne-
cesario que la posesión del mismo se tenga en concepto de dueño o de 
propietario. Este requisito exige no sólo la exteriorización del dominio sobre el 
inmueble mediante la ejecución de actos que revelen su comportamiento 
como dueño mandando sobre él y disfrutando del mismo con exclusión de los 
demás, sino que también exige se acredite el origen de la posesión pues al ser 
el concepto de propietario o de dueño un elemento constitutivo de la acción, el 
actor debe probar, con fundamento en el artículo 281 del Código de Procedimien-
tos Civiles para el Distrito Federal, que inició la posesión con motivo de un tí-
tulo apto para trasladarle el dominio, que puede constituir un hecho lícito o 
no, pero en todo caso debe ser bastante para que fundadamente se crea que 
posee en concepto de dueño o de propietario y que su posesión no es preca-
ria o derivada. Por tanto, no basta para usucapir, la sola posesión del inmueble 
y el comportamiento de dueño del mismo en un momento determinado, pues 
ello no excluye la posibilidad que inicialmente esa posesión hubiere sido 
derivada."11 

En lo que respecta a la posesión de buena y de mala fe, los Códigos 
Civiles de las entidades federativas que nos ocupan establecen lo siguiente:

Código Civil del Estado de Nuevo León

"Artículo 806. Es poseedor de buena fe el que entra en la posesión en 
virtud de un título suficiente para darle derecho de poseer. También es el que 
ignora los vicios de su título que le impiden poseer con derecho."

"Es poseedor de mala fe el que entra a la posesión sin título alguno para 
poseer; lo mismo que el que conoce los vicios de su título que le impiden po-
seer con derecho. Entiéndase por título la causa generadora de la posesión."

"Artículo 1149. Los bienes inmuebles se prescriben:

(Reformada, P.O. 5 de febrero de 2014)

"I. En cinco años, cuando se poseen con justo título, en concepto de 
propietario, buena fe, pacífica, continua y públicamente;

11 Tesis 3a./J. 18/94. Octava Época. Núm. Registro digital: 206602. Tercera Sala, visible en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Número 78, junio de 1994, página 30. 
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"II. En cinco años, cuando los inmuebles hayan sido objeto de una ins-
cripción de posesión;

(Reformada, P.O. 5 de febrero de 2014)
"III. En diez años, cuando se poseen de mala fe, si la posesión es en 

concepto de propietario, pacífico, continua y pública, debiendo demostrar la 
causa generadora de la posesión. …"

Código Civil del Estado de Jalisco

"Artículo 856. Es poseedor de buena fe quien tiene título suficiente para 
usar y disfrutar del bien o derecho; como también lo es quien ignora los vicios 
de su título.

"Es poseedor de mala fe quien sin título alguno usa y disfruta de un 
bien o derecho, lo mismo que quien conoce los vicios de su título que le im-
piden poseer con derecho.

"Se considerarán de mala fe para todos los efectos legales, los casos 
en que la posesión verse sobre bienes del dominio público.

"Para los efectos de este artículo, se entiende por título la causa gene-
radora del derecho a la posesión."

"Artículo 880. Sólo la posesión que se adquiere y disfruta en concepto 
de dueño del bien poseído, puede producir la usucapión.

"El poseedor derivado puede cambiar la causa de la posesión, que no ejer-
cía a título de dueño. Comienza a poseer con ese carácter en virtud de un 
justo título, pero el plazo de la usucapión corre desde el día en que haya cam-
biado la causa de la posesión.

"Es justo título el que es o fundadamente se cree bastante para trans-
ferir el dominio o los derechos distintos de la propiedad."

"Artículo 890. Se consuma la usucapión de inmuebles:

"I. En cinco años, cuando se poseen en concepto de propietario, de 
buena fe en el momento de la adquisición, pacífica, continua y públicamente;

"II. En cinco años, cuando los inmuebles hayan sido objeto de una ins-
cripción de posesión;

"III. En diez años, cuando se poseen con mala fe, si la posesión es en 
concepto de propietario, pacífica, continua y públicamente. …"
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Código Civil del Estado de México abrogado

"Artículo 781. Es poseedor de buena fe el que entra en la posesión en 
virtud de un título suficiente para darle derecho a poseer. También lo es el que 
ignora los vicios de su título que le impiden poseer con derecho. 

"Es poseedor de mala fe el que entra a la posesión sin título alguno para 
poseer; lo mismo que el que conoce los vicios de su título que le impiden poseer 
con derecho.

"Entiéndese por título la causa generadora de la posesión."

"Artículo 912. Los bienes inmuebles se adquieren por usucapión:

"I. En cinco años, cuando se poseen en concepto de propietario, con 
buena fe, pacífica, continua y públicamente;

"II. En cinco años, cuando los inmuebles hayan sido objeto de una ins-
cripción de posesión;

"III. En diez años, cuando se poseen de mala fe, si la posesión es en 
concepto de propietario, pacífica, continua y pública. …"

Código Civil del Estado de México vigente, publicado en la Gaceta 
del Gobierno del Estado de México el siete de junio de dos mil dos, establece, 
en lo que interesa, lo siguiente:

"Posesión de buena y mala fe

"Artículo 5.44. Es poseedor de buena fe el que entra en la posesión en 
virtud de un título suficiente para darle derecho de poseedor. También lo es el 
que ignora los vicios de su título que le impiden poseer con derecho.

"Es poseedor de mala fe el que entra a la posesión sin título alguno 
para poseer; lo mismo que el que conoce los vicios de su título que le impiden 
poseer con derecho.

"Se entiende por título la causa generadora de la posesión."

"Plazo para usucapir inmuebles

"Artículo 5.130. Los bienes inmuebles se adquieren por usucapión:

"I. En cinco años, si la posesión es de buena fe o cuando los inmuebles 
hayan sido objeto de una inscripción de posesión;
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12 Rojina Villegas, Rafael, Derecho Civil Mexicano, tomo tercero, "Bienes, derechos reales y pose-
sión", Editorial Porrúa, México, 1985, página 680.
13 Planiol, Marcel-Ripert, Georges, Tratado de Derecho Civil, Tomo III, página 600. Cfr. González 
Linares, Nerio, Op. cit. página 408.

"II. En diez años, cuando se posean de mala fe."

Este código, además, agrega en su artículo 5.129: "Sólo la posesión que 
se adquiere y disfruta en concepto de propietario del bien poseído puede pro-
ducir la usucapión debiendo estar fundada en justo título."

Como se puede advertir, las legislaciones distinguen entre el poseedor 
originario de buena fe y de mala fe, exigiendo un plazo más corto –por regla 
general, de 5 años– para prescribir de quien posee de buena fe, e imponiendo 
un plazo más largo –por regla general, de 10 años– a quien posee de mala fe.

Se estima poseedor de buena fe el que, durante todo el lapso que re-
quiere la ley para que opere la prescripción, ha poseído con base en un "justo 
título", en el entendido de que desconoce los vicios que su título pueda tener; 
ya que en el momento en que conozca alguno de los vicios de su título se 
convierte en poseedor de mala fe. Ya sea que haya entrado a poseer en razón 
de ese título, o que durante la vigencia de la posesión haya cambiado su ca-
rácter de poseedor derivado a poseedor originario, en el entendido de que en 
este último caso, para que la usucapión opere, debe computarse el plazo de 
5 años a partir de que su posesión sea originaria. 

Por tanto, la buena fe debe permanecer durante todo el lapso requerido 
para prescribir y, por tanto, se interrumpe por cualquier medio que tenga por 
objeto hacer saber al poseedor que su título es insuficiente o viciado.12 A este 
respecto, Planiol y Ripert consideran que la buena fe del que adquiere debe 
ser total, ya que la menor duda sobre la validez de su título, que sea probada 
en el juicio, lo convierte en poseedor de mala fe.13 

Ahora bien, conforme a lo que hasta aquí se ha explicado, un poseedor 
originario se considera de buena fe si posee en razón de un "justo título". Sin 
embargo, la ley no define, en forma precisa, lo que debe entenderse por tal. 

En efecto, de la lectura de los artículos transcritos, se puede apreciar 
que las legislaciones definen al "justo título" como "la causa generadora de la 
posesión".

Es cierto que el "justo título" es la causa generadora de la posesión en 
el poseedor de buena fe, porque viene a ser la causa o razón que le da derecho 
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a poseer en concepto de propietario. Sin embargo, ese concepto no es útil 
para distinguir la posesión de buena fe de la de mala fe, porque en este último 
caso también existe una causa generadora de la posesión que debe ser pro-
bada y no es un justo título.

En efecto, como se anticipó, la causa generadora de la posesión es el 
acto o hecho que da origen a la posesión, ya sea de buena o mala fe, y que 
debe explicarse y probarse en el juicio de usucapión, para evidenciar que sí 
se trata de una posesión originaria, en concepto de propietario, y descartar 
una posesión derivada que en ningún caso puede dar lugar a la usucapión. 

Entonces, si definir el "justo título", como la causa generadora de la 
posesión, no es suficiente para conceptualizarlo, hay que atender a los otros 
contenidos que le atribuye la ley.

Los preceptos transcritos también definen al "justo título", como aquel 
"título suficiente" para poseer, o "el que es o fundadamente se cree bastante 
para transferir el dominio."

Como se puede advertir, aunque la ley no lo dice expresamente, de su 
contenido se puede deducir que el "justo título", se estima equivalente a un 
"acto jurídico", un acto traslativo de dominio que la doctrina ha denominado 
"imperfecto", puesto que por sí solo no puede transferir el dominio, sino que 
tiene algunos vicios que la usucapión está destinada a subsanar.

Sin embargo, tal como la propia ley lo establece, no puede tratarse de 
"cualquier" acto jurídico, sino que debe ser "suficiente" para poseer en con-
cepto de propietario, debe "ser o creerse fundadamente bastante" para trans-
ferir el dominio. 

Esto es, no puede bastar la mera creencia subjetiva del poseedor de 
que celebró un acto traslativo de dominio, si dicho acto no tiene bases objeti-
vas, ya que, entonces, la creencia no podría ser lo suficientemente fundada 
para transmitir el dominio.

Lo anterior no quiere decir que deba tratarse de un título perfecto para 
transferir el dominio del bien, porque entonces, no cabría hablar de usuca-
pión, pero tampoco puede serlo un acto negligente, que evidencie que el po-
seedor no tuvo el menor cuidado de cerciorarse si la persona con quien 
firmaba o celebraba el acto jurídico tenía la propiedad o facultad de disponer 
del bien.

En efecto, si bien es cierto que la usucapión puede derivar tanto de un 
título objetivamente válido, como de uno que sea subjetivamente válido por 
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originar una creencia fundada respecto de la transmisión del dominio del 
bien, también lo es que esa creencia debe ser seria, y descansar en un error 
que en concepto del Juez sea fundado, que se trate de un error que "en 
cualquier persona" pueda haber provocado una creencia respecto de la vali-
dez del título.14 

Por tanto, contrario a lo sostenido por el Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito, no basta acreditar que el bien inmue-
ble esté inscrito en el Registro Público a favor de una persona diversa a quien 
pretende usucapir, sino que la persona interesada en usucapir el bien a su 
favor debe aportar las pruebas necesarias para acreditar que objetiva-
mente existían bases suficientes para creer fundadamente que el ven-
dedor podía disponer del bien.

Entonces, si se trata de un bien inmueble que está inscrito en el Regis-
tro Público de la Propiedad que, como su nombre lo dice, es público y, por 
tanto, todas las personas pueden tener acceso a él, lo idóneo sería cerciorar-
se de quién es el titular registral del bien, que a final de cuentas, es en contra 
de quien tendrá que ejercerse la acción de usucapión, para conocer si existe 
un vínculo entre esa persona y quien pretende vender el bien.

Es cierto que en muchos de los casos, quien adquiere un bien inmueble 
puede no saber o conocer de la existencia del Registro Público de la Propiedad; 
sin embargo, el desconocimiento de la ley no exime de su cumplimiento. 

Si el Registro Público de la Propiedad es una institución creada para 
dar seguridad jurídica a la propiedad inmobiliaria, los criterios que se emitan 
en materia inmobiliaria no pueden desarrollarse a partir de desconocer su 
existencia o de minimizar sus funciones, sino que, en todo caso, el Estado 
tendrá que crear los mecanismos para darlo a conocer a la población, lo cual 
contribuiría enormemente a la fortaleza de la institución y a evitar actos frau-
dulentos en perjuicio de compradores de buena fe.

Entonces, si el vendedor con quien se celebró el acto jurídico resultara 
ser el titular registral, el comprador tendría a su favor dos acciones para per-
feccionar su título, por un lado, la acción pro forma, que está dirigida a exigir 
del vendedor se le dé al contrato la forma requerida por la ley para que el acto 
jurídico surta plenamente sus efectos, generalmente, la forma de escritura 
pública y su inscripción en el Registro Público de la Propiedad, y, por otro lado, 
la acción de usucapión, la cual podría ejercer siempre y cuando haya poseído el 
bien inmueble por cinco años de manera pública, pacífica y continua.

14 Ibídem, páginas 658-659.
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Ahora bien, si el vendedor no fue el titular registral, sino una persona 
dis tinta, el comprador puede asumir una actitud meramente pasiva, com-
prando a quien le dice ser propietario, sin tomar ninguna precaución para 
conocer cuál es el vínculo que dicha persona tiene con el titular registral, 
en cuyo caso, su actitud podría tildarse de negligente, o tomar la precaución 
de cerciorarse si hay algún vínculo entre ellos, informarse de en qué consiste 
ese vínculo, y celebrar el acto jurídico con el vendedor si considera que ese 
vínculo puede ser suficiente.

No es necesario hacer una investigación exhaustiva o acreditar la prueba 
diabólica, esto es, demostrar todas las transmisiones de propiedad que puedan 
haber habido entre el titular registral y el vendedor, en su caso, porque, preci-
samente, la necesidad de acreditar todas esas cuestiones, es lo que busca 
subsanar la usucapión; sin embargo, sí es necesario demostrar cierta dili-
gencia, cierto interés en conocer cuál es el origen del título que aduce 
tener su vendedor, y demostrar en el juicio por qué se consideró que 
ese título era suficiente para transmitirle el dominio del bien. 

Ya que, en caso contrario, no es posible aducir que sea fundada y seria 
la creencia de haber celebrado el acto traslativo de dominio con el dueño. Esto 
es, no puede bastar el mero dicho del vendedor para estimar que se obtuvo la 
propiedad del bien y, además, pagarle el precio por el inmueble.

Puesto que no debe pasarse por alto que, al tratarse el "justo título" de 
un acto traslativo de dominio, el mismo será regularmente oneroso. De ahí 
que para acreditar la buena fe será necesario también acreditar que se hicie-
ron pagos a cuenta del precio al vendedor. 

Entonces, si la ley prevé la posibilidad de usucapir en un plazo más corto 
sólo en aquellos casos en que se acredite la existencia de un "justo título", y 
por "justo título", debe entenderse un título suficiente para poseer en concep-
to de propietario, así como una creencia fundada y seria de que se celebró un 
acto jurídico "bastante" para adquirir el dominio del bien; es evidente que 
para acreditar estar en ese supuesto, deben presentarse pruebas sufi-
cientes para demostrar que objetivamente era posible concluir que el 
vendedor tenía la propiedad del bien o facultades de disposición, ya 
que, de otra forma, no podría concluirse que "cualquier persona" podría haber 
caído en el error.

En efecto, lo cierto es que la ley prevé la posibilidad de usucapir a quien 
demuestre haber poseído un bien inmueble en concepto de propietario por 
un plazo de 10 años de forma pública, pacífica y continua, independiente-
mente del hecho o acto jurídico que haya dado origen a su posesión.
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Entonces, si se demuestra que la causa generadora de la posesión no es 
derivada, sino originaria, podrá usucapir todo aquel que pruebe haber poseí-
do durante 10 años en forma pública, pacífica y continua, aun cuando no 
cuente con título alguno, porque se haya apoderado del bien estando vacante 
o sin consentimiento de su titular, o porque haya sido negligente, y no se haya 
cerciorado del origen del título de su vendedor. 

Sin embargo, no podrá acceder al plazo privilegiado de 5 años que la 
ley dispone para aquellos que celebraron un acto jurídico traslativo de domi-
nio, y que acreditan que su creencia de que su título es válido es fundada, 
porque aportaron al juicio pruebas suficientes que demuestran al juzgador 
que el error en el que incurrieron le pudo haber pasado a "cualquier persona", 
esto es, a una persona con un nivel de diligencia media.

Entonces, todo aquel que no pueda demostrar un nivel mínimo de dili-
gencia, podrá prescribir, pero en el plazo más largo de 10 años, ya que, de 
otra forma, se estará ampliando injustificadamente el régimen especial que 
el legislador creó para aquellas personas que puedan probar que su creencia 
en la validez de su título es fundada, lo cual requiere de circunstancias obje-
tivas, y no apreciaciones meramente subjetivas ajenas a la realidad.

Ahora bien, la pregunta a responder para resolver la presente contra-
dicción de tesis, es determinar, si es indispensable que sea de fecha cierta el 
documento privado que se exhiba como causa generadora de la posesión de 
buena fe en aquellas entidades federativas en que la legislación local no exige 
dicho requisito y, por tanto, determinar, si la causa generadora de la posesión 
sólo puede probarse mediante la exhibición de un documento privado que sea 
de fecha cierta, o también con otros medios de prueba.

Como se puede observar, tanto el Código Civil del Estado de México, 
como el de Jalisco y de Nuevo León, son coincidentes en que para que proce-
da la prescripción adquisitiva debe acreditarse la posesión en carácter de 
propietario, esto es, la causa generadora de la posesión, y que la posesión sea 
continua, pacífica y pública durante el lapso necesario para prescribir, en el 
entendido de que si se aduce buena fe, debe además probarse la existencia 
de un "justo título". Sin embargo, ninguna de dichas legislaciones refiere 
que para probar la existencia de un justo título o causa generadora de 
la posesión, cuando se aduce ser propietario originario de buena fe, sea 
indispensable la exhibición de un documento de fecha cierta, enten-
diendo por tal, que haya sido inscrito en el Registro Público de la Propiedad, 
se haya presentado a un funcionario público en razón de su oficio o que se 
haya acreditado la muerte de alguno de los firmantes.

Sin embargo, no pasa desapercibido que la jurisprudencia de este Alto 
Tribunal ha establecido que: "... los documentos privados sólo pueden perjudi-
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car a terceros, desde su fecha que debe tenerse por cierta, lo cual acontece, 
desde el día en que se incorpore o inscriba en un Registro Público; desde la 
muerte de cualquiera de los que lo firmaron, o desde la fecha en que se entregue 
a un funcionario público por razón de su oficio."15 

El tema a dilucidar en la presente contradicción de tesis es, precisamen-
te, determinar si la existencia de esos requisitos debe exigirse ineludiblemente 
para la procedencia de la prescripción adquisitiva.

Tal como se explicó al inicio de este considerando, la jurisprudencia de 
este Alto Tribunal estableció la exigencia de que los documentos privados 
cumplan con alguno de esos 3 requisitos para que puedan ser oponibles a 
terceros, para evitar actos fraudulentos o dolosos que asienten en el docu-
mento una fecha falsa, anterior a la verdadera. Se consideró que al tomar en 
consideración el sello o marca que pone un tercero fidedigno en el docu-
mento, como lo son el Registro Público o un funcionario por razón de su ofi-
cio, o al acontecer la muerte de alguno de los firmantes, se puede tener la 
certeza de que el documento no data de una fecha posterior a la de esos 
acontecimientos.

De manera tal, que la exigencia de que el documento privado cumpla 
con alguno de esos 3 requisitos, tiene por objeto dar certeza y seguridad jurí-
dica respecto de la fecha en que se emitió el documento.

Lo anterior tiene su lógica, si se toma en cuenta que el propietario del 
inmueble que aparece inscrito en el Registro Público de la Propiedad como 
titular registral, y que debe ser la parte demandada en el juicio de usucapión 
o prescripción adquisitiva, por regla general, es un tercero ajeno al contrato 
de compraventa que se exhibe en el juicio como justo título para acreditar la 
buena fe.

Entonces, para que el contrato de compraventa privado exhibido en el 
juicio le sea oponible a ese tercero propietario del bien, la jurisprudencia 
exige que haya sido inscrito en el Registro Público de la Propiedad, que haya 
sido presentado ante un funcionario público por razón de su oficio o que al-
guno de los firmantes haya fallecido.

Ahora bien, conforme a lo que hasta aquí se ha desarrollado, para la 
pro cedencia de la acción de usucapión de buena fe, se requiere acreditar 
el "justo título" y, según se explicó, el "justo título", viene a ser un acto trasla-

15 Sexta Época, número de registro digital: 271031, Tercera Sala, visible en el Semanario Judicial 
de la Federación, Volumen XLVIII, Cuarta Parte, página 178.
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tivo de dominio imperfecto, que quien pretende usucapir el bien a su favor 
cree fundadamente bastante para transferirle el dominio, lo que implica que 
esa creencia debe ser "seria" y descansar en un error que en concepto del juz-
gador sea fundado, porque se trate de un error que "en cualquier persona" 
pueda haber provocado una creencia respecto de la validez del título.

Por tanto, para probar su "justo título", el promovente debe aportar al 
juicio de usucapión las pruebas necesarias para acreditar:

1) Que el acto traslativo de dominio que constituye su justo título tuvo 
lugar, lo cual debe acompañarse de pruebas que demuestren que objeti-
vamente existían bases suficientes para creer fundadamente que el enaje-
nante podía disponer del bien cuya propiedad aduce le transfirió, ya que ello 
demuestra cierta diligencia e interés en el adquirente en conocer el origen del 
título que aduce tener su enajenante;

2) Si el acto traslativo de dominio de que se trata es oneroso, que se 
hicieron pagos a cuenta del precio pactado; en caso contrario, tendrá que 
probar que la transmisión del bien se le hizo en forma gratuita; y,

3) La fecha de celebración del acto jurídico traslativo de dominio, la cual 
deberá acreditarse en forma fehaciente, pues resulta el punto de partida para 
el cómputo del plazo necesario para que opere la prescripción adquisitiva de 
buena fe.

En efecto, debe tenerse presente que si, como se desprende de las le-
gislaciones analizadas, el plazo para que opere la prescripción de buena fe es 
de 5 años, quien aduce ser poseedor originario de buena fe tendrá que 
acreditar que ha poseído en concepto de propietario con un justo título 
por un plazo de al menos esos 5 años; en el entendido de que su posesión 
en forma pacífica, continua y pública, bien podría datar de una fecha anterior 
a aquella en la que acredite contar con un justo título. 

Lo anterior demuestra por qué es importante que, quien se aduzca 
poseedor originario de buena fe, aporte pruebas suficientes respecto de la 
certeza de la fecha del documento que, en su caso, contenga el acto traslativo 
de dominio que aduce es su justo título, ya que, en caso contrario, el punto de 
partida para el cómputo del plazo de la prescripción no podrá determinarse.

No obstante lo anterior, esta Primera Sala estima que para acreditar 
en forma fehaciente la fecha de celebración del justo título no es indis-
pensable que el documento que se exhiba haya sido inscrito en el Re-
gistro Público de la Propiedad, presentado ante un funcionario público 
por razón de su oficio, o que haya fallecido alguno de los firmantes, ya 
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que tanto la certeza de la fecha de celebración del acto jurídico traslativo de 
dominio, como la celebración misma del acto traslativo, incluyendo la auten-
ticidad del documento, se puede acreditar con diversos medios de prueba 
que deben quedar a la valoración del juzgador.

Si la procedencia de la acción se limita a que necesaria e ineludible-
mente se exhiba un documento con fecha cierta –entendido como aquel que 
cumpla con alguno de los tres requisitos que han sido mencionados–, puede 
excluirse injustificadamente del derecho a usucapir a personas que cumplan 
con todos los requisitos establecidos en la ley, y que cuenten con elementos 
de prueba suficientes para acreditar que su creencia en la validez de su título 
es fundada, con base en razones objetivas, aunque el mismo no se haya pre-
sentado ante el Registro Público, a un funcionario por razón de su oficio o no 
haya muerto alguno de los firmantes.

Por ello, la procedencia de la prescripción adquisitiva que ejerce un 
poseedor que aduce ser de buena fe, tendrá que basarse en la convicción que 
adquiera el juzgador de la autenticidad del título mismo y de la certeza de la 
fecha a partir de la cual se inició la posesión en concepto de propietario, con 
base en la valoración de los diversos medios de convicción que ofrezca la parte 
actora para demostrar que es fundada su creencia en la validez de su título.

Debiendo precisar que, la carga de la prueba recae en la parte ac-
tora, esto es, en quien aduce que la prescripción positiva se ha consumado 
en su favor, como ha sido recogido en diversas tesis de este Alto Tribunal, 
como sigue:

"PRESCRIPCIÓN POSITIVA. POSESIÓN EN CONCEPTO DE DUEÑO.—
No basta que quien pretende adquirir por prescripción manifieste que posee 
en concepto de dueño, para que se considere así, sino que es menester que 
exprese y pruebe los hechos en que se funda dicho concepto, a fin de que el 
juzgador puede resolver si se llena ese requisito esencial de la prescripción 
adquisitiva y es necesario, por ende, que el poseedor revele el origen de la 
posesión, de tal manera que el Juez esté en aptitud de decidir si los hechos 
que la originaron pueden justificar el concepto de dueño, que no depende de 
la sola estimación subjetiva del poseedor."16 

"PRESCRIPCIÓN POSITIVA.—Es necesario revelar el origen de la po-
sesión para prescribir. Para usucapir es absolutamente indispensable que se 
posea animus domini, y no basta decir en un juicio que se tiene ese animus, 

16 Sexta Época, número de registro digital: 269246, Tercera Sala, visible en el Semanario Judicial 
de la Federación, Volumen CXXXIII, Cuarta Parte, página 63.
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sino que es preciso, además, probar de manera fehaciente los hechos en que 
se funda el concepto de dueño, para que el juzgador pueda resolver si está 
cumplido este requisito fundamental de la prescripción."17 

Como se puede ver, la doctrina que ha ido construyendo este Alto Tri-
bunal en torno a la carga de la prueba en el ejercicio de la acción de prescrip-
ción positiva, es en el sentido de que corresponde a la parte actora probar los 
elementos constitutivos de su acción y, para ello, puede aportar todas aque-
llas pruebas que estime idóneas para probar los hechos que dieron origen a 
su posesión.

Por lo cual, en los casos en que se aduzca una posesión de buena fe y, 
por tanto, la existencia de un "justo título" o acto traslativo de dominio, no basta 
que se exhiba al juicio un contrato privado de compraventa para tener por 
acreditada la acción, sino que deberá adminicularse dicho contrato con otros 
medios de prueba que aporten al juzgador la convicción de que sí tuvo lugar 
el acto traslativo de dominio que refiere el actor, en la fecha referida y en las 
condiciones narradas, así como que objetivamente existían bases suficientes 
para creer fundadamente que el vendedor podía disponer del bien.

Cuestiones que no quedan acreditadas con el mero hecho de que el 
documento exhibido sea de fecha cierta, puesto que el que el documento pri-
vado se haya inscrito en el Registro Público de la Propiedad, se haya presen-
tado ante algún funcionario público o el que haya muerto alguna de las 
partes, no impide que el documento inscrito pueda ser falso, o que se haya 
falsificado alguna de las firmas plasmadas en el documento presentado ante 
el funcionario público, incluso después de la muerte de quien supuestamen-
te lo firma y, por supuesto, tampoco acredita una de las pruebas fundamenta-
les a cargo de quien aduce poseer de buena fe: acreditar que objetivamente 
existían bases suficientes para creer fundadamente que el vendedor podía 
disponer del bien.

Por las razones anteriores, esta Primera Sala interrumpe la jurispruden-
cia 1a./J. 9/2008, de rubro: "PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA. EL CONTRATO 
PRIVADO DE COMPRAVENTA QUE SE EXHIBE PARA ACREDITAR EL JUS-
TO TÍTULO O LA CAUSA GENERADORA DE LA POSESIÓN, DEBE SER DE 
FECHA CIERTA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN).", habiendo 
cumplido con los requisitos que establecen los artículos 228 y 229 de la Ley de 
Amparo en vigor, en el sentido de que la jurisprudencia se interrumpe y deja 

17 Quinta Época, número registro digital: 338774, Tercera Sala, visible en el Semanario Judicial de 
la Federación, Tomo CXXXII, página 275.
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de tener carácter obligatorio cuando se pronuncie sentencia en contrario y en la 
ejecutoria respectiva se expresen las razones en que se apoye la interrupción.

Sin que sea óbice a lo anterior, que el criterio que se interrumpe se 
haya referido, en forma exclusiva, a la legislación del Estado de Nuevo León, 
porque la presente contradicción de tesis involucró el estudio de la legisla-
ción de Nuevo León, así como del Estado de México y de Jalisco; concluyendo 
que el criterio que aquí se propone es aplicable a dichas legislaciones y a todas 
aquellas con contenido similar, en las que se requiera que el accionante que 
pretende se declare a su favor la prescripción adquisitiva acredite la "pose-
sión en carácter de propietario", pública, pacífica y continua, por el término 
establecido en la ley, y que no requiera que el documento privado con el que 
se pretenda acreditar el acto traslativo de dominio cuando se aduce buena 
fe, sea necesariamente de fecha cierta.

 
Por tanto, esta Primera establece que debe regir, con carácter de juris-

prudencia, el criterio que se emita en la presente ejecutoria. 

SEXTO.—Por lo expuesto en los considerandos anteriores, debe preva-
lecer, con el carácter de jurisprudencia obligatoria, el criterio siguiente:

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA. AUNQUE LA LEGISLACIÓN APLICA-
BLE NO EXIJA QUE EL JUSTO TÍTULO O ACTO TRASLATIVO DE DOMINIO 
QUE CONSTITUYE LA CAUSA GENERADORA DE LA POSESIÓN DE BUENA 
FE, SEA DE FECHA CIERTA, LA CERTEZA DE LA FECHA DEL ACTO JURÍDICO 
DEBE PROBARSE EN FORMA FEHACIENTE POR SER UN ELEMENTO DEL 
JUSTO TÍTULO (INTERRUPCIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 9/2008).—
Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurispru-
dencia citada, estableció que para la procedencia de la acción de prescripción 
positiva de buena fe es indispensable que el documento privado que se exhiba 
como causa generadora de la posesión sea de fecha cierta, porque: a) se 
inscribió en el Registro Público de la Propiedad; b) fue presentado ante algún 
funcionario por razón de su oficio; o, c) alguno de sus firmantes falleció. 
Ahora bien, una nueva reflexión sobre el tema lleva a apartarse de ese criterio 
y, por ende, a interrumpir dicha jurisprudencia, ya que, tanto la certeza de la 
fecha como la celebración misma del acto jurídico traslativo de dominio, in-
cluyendo la autenticidad del documento, pueden acreditarse con diversos 
medios de prueba que deben quedar a la valoración del juzgador, además de 
que el cumplimiento con alguno de los tres requisitos señalados no es ópti-
mo para acreditar el "justo título". En efecto, el justo título es un acto traslativo 
de dominio "imperfecto", que quien pretende usucapir el bien a su favor cree 
fundadamente bastante para transferirle el dominio, lo que implica que esa 
creencia debe ser seria y descansar en un error que, en concepto del juzga-
dor, sea fundado, al tratarse de uno que "en cualquier persona" pueda provo-
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car una creencia respecto de la validez del título. Por tanto, para probar su 
justo título, el promovente debe aportar al juicio de usucapión las pruebas 
necesarias para acreditar: 1) que el acto traslativo de dominio que constituye 
su justo título tuvo lugar, lo cual debe acompañarse de pruebas que demues-
tren que objetivamente existían bases suficientes para creer fundadamente 
que el enajenante podía disponer del bien, lo cual prueba cierta diligencia e 
interés en el adquirente en conocer el origen del título que aduce tener su ena-
jenante; 2) Si el acto traslativo de dominio de que se trata es oneroso, que se 
hicieron pagos a cuenta del precio pactado; en caso contrario, tendrá que 
probar que la transmisión del bien se le hizo en forma gratuita; y, 3) La fecha 
de celebración del acto jurídico traslativo de dominio, la cual deberá acredi-
tarse en forma fehaciente, pues constituye el punto de partida para el cómputo 
del plazo necesario para que opere la prescripción adquisitiva de buena fe; 
además de probar que ha poseído en concepto de propietario con su justo 
título, de forma pacífica, pública y continua durante cinco años como lo es-
tablecen los Códigos Civiles de los Estados de México, de Nuevo León y de 
Jalisco. De manera que todo aquel que no pueda demostrar un nivel mínimo 
de diligencia, podrá prescribir, pero en el plazo más largo de diez años, previs-
to en los códigos citados, ya que, de otra forma, se estará ampliando injusti-
ficadamente el régimen especial que el legislador creó para aquellas personas 
que puedan probar que su creencia en la validez de su título es fundada, con 
base en circunstancias objetivas, y no apreciaciones meramente subjetivas 
ajenas a la realidad. Así, la procedencia de la prescripción adquisitiva que 
ejerce un poseedor que aduce ser de buena fe, tendrá que cimentarse en la 
convicción que adquiera el juzgador de la autenticidad del propio título y de 
la fecha a partir de la cual se inició la posesión en concepto de propietario, 
con base en la valoración de los diversos medios de convicción que ofrezca la 
parte actora para demostrar que es fundada su creencia en la validez de su 
título, debiendo precisar que la carga de la prueba recae en la parte actora.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente se 
refiere, en los términos del considerando cuarto de esta resolución.

SEGUNDO.—Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por esta Primera Sala, en los términos de la tesis redactada en 
el último considerando de este fallo.

TERCERO.—Se declara interrumpido el criterio sostenido en la juris-
prudencia 1a./J. 9/2008, emitida por esta Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación.

CUARTO.—Dése publicidad a la tesis de jurisprudencia que se susten-
ta en la presente resolución.
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QUINTO.—Remítase la presente resolución a la Coordinación de Com-
pilación y Sistematización de Tesis de este Alto Tribunal, para que proceda a 
su publicación en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en aca-
tamiento a lo previsto en el artículo 220 de la Ley de Amparo.

Notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, comuníquese la ante-
rior determinación a los Tribunales Colegiados en cita y, en su oportunidad, 
archívese el toca como asunto concluido.

Así lo resolvió la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores Ministros: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo (ponente), Olga Sánchez Corde-
ro de García Villegas, y presidente Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en contra del 
emitido por el Ministro José Ramón Cossío Díaz en lo que se refiere a la com-
petencia y por unanimidad de cinco votos de los señores Ministros: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz (quien se reserva el derecho 
de formular voto concurrente), Jorge Mario Pardo Rebolledo (ponente), Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas, y presidente Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
en cuanto al fondo del asunto.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públi-
ca Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

Notas: El título y subtítulo a que se aluden al inicio de esta ejecutoria corresponde a 
la tesis 1a./J. 82/2014 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libro 13, Tomo I, diciembre de 2014, página 200.

La tesis de jurisprudencia II.2o.C. J/31 citada en esta ejecutoria, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, mayo de 
2011, página 833.

Voto concurrente que formula el Ministro José Ramón Cossío Díaz en la contradicción 
de tesis 204/2014.

En sesión de cinco de noviembre de dos mil catorce, la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación resolvió la contradicción de tesis 204/2014, por unani-
midad de cinco votos, en cuanto al fondo del asunto. El tema consistió en resolver si 
debía abandonarse la jurisprudencia 1a./J. 9/2008, en la cual se exige que el docu-
mento con el cual se pretendiera demostrar la causa generadora de la posesión en la 
acción de prescripción positiva, debe ser de fecha cierta, en aquellos Estados en 
que la legislación local no exige dicho requisito y, por tanto, determinar si la causa 
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generadora de la posesión sólo puede probarse mediante la exhibición de un docu-
mento privado de fecha cierta o con otros medios de prueba.

I. Razones que sustentan la decisión

En la sentencia se resolvió que sí es necesario abandonar ese criterio, ya que de una 
nueva reflexión, la procedencia de la acción de usucapión de buena fe, depende de 
acreditar lo siguiente: (i) el justo título, con pruebas que demuestren objetivamente 
la existencia de bases suficientes para creer fundadamente que el enajenante podía 
disponer del bien cuya propiedad aduce se le transfirió, pues demuestra cierta dili-
gencia e interés en conocer el origen del título que aduce tener su enajenante; (ii) si 
el acto traslativo de dominio es oneroso, que se hicieron pagos a cuenta del precio 
pactado; en caso contrario, demostrar que la transmisión del bien se le hizo en forma 
gratuita; y, (iii) la fecha de celebración del acto jurídico traslativo de dominio, pues 
resulta el punto de partida para el cómputo del plazo necesario para que opere la 
prescripción adquisitiva de buena fe.

Sobre esa base, para acreditar fehacientemente la fecha de celebración del justo título, 
no es indispensable que el documento haya sido inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad, haber sido presentado ante un funcionario público por razón de su oficio, 
o que haya fallecido alguno de los firmantes, porque tanto la certeza de la fecha de 
celebración del acto jurídico traslativo de dominio, como la celebración misma, in-
cluida la autenticidad del documento, se puede demostrar con diversos medios de 
prueba que deben quedar a la valoración del juzgador.

Esto, porque si la procedencia de la acción se limita a que necesariamente se exhiba un 
documento de fecha cierta, puede excluirse injustificadamente del derecho a usuca-
pir a quienes han reunido los requisitos legales correspondientes y que cuenten con 
elementos de prueba suficientes para acreditar su creencia en la validez de su título, 
con base en razones objetivas, aunque aquél no se haya presentado ante el Registro 
Público de la Propiedad, a un funcionario por razón de su oficio, o no haya muerto al-
guno de los firmantes.

II. Razones en las que se apoya el disenso

Aunque comparto el sentido del fallo, pues no debe exigirse que el documento exhibido 
como causa generadora de la posesión deba ser de fecha cierta, en los modos tra-
dicionales establecidos al respecto (estar inscrito en el Registro Público, haberse 
exhibido ante una autoridad o por la muerte de uno de los firmantes); sin embargo, 
la razón de este voto es para apartarme de dos consideraciones:

a) La exigencia, para acreditar la buena fe del adquirente, de que cuando el inmueble se 
encuentre inscrito en el Registro Público de la Propiedad, deba cerciorarse de quién 
es el titular registral del inmueble y verificar que exista un vínculo entre esa persona 
y el vendedor.

b) La afirmación de que el adquirente que contrata directamente con el titular registral 
tiene a su favor tanto la acción pro forma, como la de prescripción positiva.

La primera de tales consideraciones no me parece acertada, pues si se toma en cuenta 
que la acción de prescripción positiva consiste en dar legalidad a una situación de 
hecho, y ante la alta probabilidad de que la mayor parte de los inmuebles se encuen-
tran inscritos en el Registro Público de la Propiedad, me parece excesivo exigir del 
adquirente verificar la existencia de algún vínculo entre el titular registral y su ven -
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dedor, cuando existen otros medios menos gravosos de acreditar la buena fe del 
ad quirente, por ejemplo, si demuestra haber adquirido de quien venía poseyendo 
el bien, considerando que la posesión hace presumir la propiedad; o bien, por la 
existencia de algún anuncio de venta al público que haga suponer el derecho del ena-
jenante sobre la cosa.

No debe olvidarse que la característica esencial de la prescripción adquisitiva es la 
existencia manifiesta y objetiva de la posesión que revelen al poseedor como domi-
nador de la cosa, el que manda en ella como dueño frente a todo el mundo, pero 
que su título tiene algún defecto por el cual no puede, jurídicamente, considerárse-
le propietario.

En ese sentido, la demostración de la adquisición de buena fe no debe ser tan estricta 
como para exigirle al adquirente tal nivel de diligencia, sino que debe atenderse a la 
situación real en que tienen lugar estas transacciones, en las que tuvo lugar algún 
defecto que impidió la transmisión del derecho de propiedad, aunque se creyera 
haber adquirido del dueño de la cosa.

En cuanto a la segunda consideración, la razón de apartarme de ella deriva de que, a mi 
juicio, solamente corresponde la acción pro forma a quien celebra el acto jurídico de 
transmisión del bien, con el titular registral y no, precisamente, la acción de pres-
cripción positiva.

Lo anterior, porque el derecho del adquirente no deriva de su posesión del bien con las 
características de pública, pacífica, continua, de buena fe, etcétera, sino, precisa-
mente, de haber celebrado el acto jurídico de transmisión con quien aparece como 
propietario en el Registro Público de la Propiedad respecto de un inmueble, para el 
cual se exige cierta forma, es decir, de constar en escritura pública que, a su vez, 
pueda inscribirse en el mencionado registro. Por tanto, y como tal obligación deriva 
de la ley para ambas partes, debe entenderse que la acción correspondiente al ad-
quirente para perfeccionar su acto de transmisión, es la encaminada a hacer cum-
plir a su contraparte dicha obligación legal de formalización.

Por lo anterior, aunque comparto el sentido de la decisión, disiento de dos afirmaciones 
que se incorporaron en la sentencia, a los que he hecho referencia.

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL MINISTRO JORGE MARIO 
PARDO REBOLLEDO, EN LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 227/2013.

1. Problemática planteada

La problemática a la que se enfrentó esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, al resolver los autos de la contradicción de tesis 227/2013, esencial-
mente, se basó en determinar la procedencia de una acción de "responsabilidad civil 
objetiva" cuando los hechos que sirvieron de base para la acción, fueron los mismos 
que dieron lugar a la previa instauración de un proceso penal, en el que ya existe una 
condena a los culpables a fin de cubrir el monto relativo a la pena de reparación del 
daño. Esto es, en el presente asunto, se valoró si la reparación del daño puede o no 
ser exigida en ambas vías (civil y penal), sin que una excluya a la otra o bien, si ésta se 
encuentra satisfecha una vez que ha sido reparado el daño en la vía penal.
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Los tribunales que participaron en la referida antinomia jurídica, lo fueron tanto el Primer 
Tribunal Colegiado del Décimo Primer Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materias Civil y de Trabajo del Décimo Sexto Circuito. A continuación, se procede a 
sintetizar el criterio jurídico adoptado por cada uno de ellos.

2. Criterio del Primer Tribunal Colegiado del Décimo Primer Circuito:

"REPARACIÓN DEL DAÑO EN PROCESO PENAL Y PAGO DE INDEMNIZACIÓN POR RES-
PONSABILIDAD OBJETIVA, SON ACCIONES DISTINTAS CON UNA SOLA CAUSA 
DE PEDIR.—No obstante que el pago de la reparación del daño en un proceso penal, 
es distinto al que se establece por la responsabilidad civil objetiva, en atención a que 
el primero tiene el carácter de pena pública y, por esa razón está vinculado a la deter-
minación que la autoridad jurisdiccional haga respecto de la responsabilidad penal 
del agente (artículo 31 del Código Penal del Estado), la segunda, deriva de la obliga-
ción que se genera para el dueño del mecanismo peligroso con el que se causó el 
daño, aunque no obre ilícitamente, siempre y cuando no demuestre que existió culpa 
inexcusable de la víctima; de suerte que, si el sentenciado cubrió la reparación del 
daño, y los parientes de aquélla reciben esa indemnización, tal presentación queda 
cubierta y no es posible que por el mismo concepto se demande en la vía civil al pro-
pietario del vehículo con el que se causó el daño."

"RESPONSABILIDAD CIVIL OBJETIVA, ES IMPROCEDENTE LA ACCIÓN DE, SI YA SE CU-
BRIÓ LA REPARACIÓN DEL DAÑO DETERMINADA EN PROCESO PENAL.—La con-
dena al pago de la reparación del daño tiene carácter de pena pública, según el 
artículo 31, primer párrafo, del Código Penal del Estado de Michoacán; sin embargo, 
cuando el demandado sobre responsabilidad civil objetiva demuestra que ya se satis-
fizo aquélla, en la medida decretada dentro del proceso penal, no es factible que se le 
condene por el mismo concepto con motivo de tal acción civil."

3. Criterio del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo 
del Décimo Sexto Circuito:

Dicho órgano de control constitucional, consideró que la finalidad de la acción de "res-
ponsabilidad civil objetiva" es complementaria y coincidente con la "responsabilidad 
subjetiva penal", toda vez que ambas figuras, buscan el restablecimiento de las cosas 
a su estado anterior o el pago de los daños y perjuicios, por lo que con el pago de la repa-
ración del daño sólo en la instancia penal, no se encuentra satisfecha la indemnización.

4. Criterio jurisprudencial emitido por la mayoría de los Ministros 
integrantes de la Primera Sala de este Alto Tribunal

"RESPONSABILIDAD CIVIL OBJETIVA. POR REGLA GENERAL ES IMPROCEDENTE SI YA 
SE CUBRIÓ LA INDEMNIZACIÓN DETERMINADA EN UN PROCESO PENAL PARA 
REPARAR EL DAÑO. Una vez que en un proceso penal se ha condenado a la repa-
ración del daño, por regla general no se puede demandar posteriormente en un pro-
ceso civil desvinculado del proceso penal la responsabilidad objetiva del propio 
inculpado o de un tercero, toda vez que en ambos casos la responsabilidad civil que se 
reclama en ese segundo proceso es con motivo de la misma acción y el mismo daño. 
En este sentido, debe señalarse que la responsabilidad civil subjetiva derivada de un 
delito no tiene una ‘naturaleza distinta’ a la responsabilidad civil objetiva. No obstante, 
en el supuesto antes señalado, excepcionalmente podrá acudirse a la vía civil cuando 



739SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

pueda apreciarse claramente que la legislación civil permite una mayor amplitud 
indemnizatoria en comparación con la legislación penal, de tal manera que la acción 
de reparación de daño en la vía civil pueda dar lugar a un mayor beneficio económico 
como resultado de una regulación más favorable para la víctima de la cuantificación 
del daño. Desde luego, dicha excepción no implica que en este supuesto el ofendido 
pueda hacer exigible la reparación del daño en la vía civil de manera completamente 
autónoma. La cantidad que eventualmente se conceda por concepto de reparación 
del daño en el proceso civil deberá descontar la indemnización que se haya cubierto 
con motivo de la condena decretada en el proceso penal."

5. Motivos de disenso:

Respetuosamente, me permito manifestar que no comparto la totalidad de los argumen-
tos y conclusiones plasmados en la sentencia mayoritaria.

A manera de prelación lógica, es necesario delimitar en primer término, la materia de la 
antinomia jurídica.

En el presente caso, las sentencias en contradicción derivaron de condenas a la repara-
ción del daño (como pena pública) dictadas en procesos penales instaurados con 
motivo de accidentes automovilísticos. Posteriormente, los sujetos pasivos promo-
vieron acciones civiles de responsabilidad objetiva invocando los mismos hechos 
que dieron origen a las causas penales. Debiendo destacarse además, que los asun-
tos que dieron lugar a la presente contradicción, tienen la particularidad de que la 
reparación del daño penal, ya había sido cubierta cuando se inició la acción civil.

De esta forma, el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Primer Circuito, por un lado, deter-
minó que a pesar de que la condena al pago de la reparación del daño en la vía penal 
tiene carácter de pena pública, ésta se origina en los mismos hechos que sirven de 
base para la acción de responsabilidad civil objetiva intentada posteriormente. En con-
secuencia, si en la sentencia penal se determinó un monto por concepto de repara-
ción del daño y la víctima u ofendido se conformaron con dicha cantidad, no podían 
posteriormente demandar en la vía civil por el mismo concepto, toda vez que la pres-
tación ya quedó cubierta. 

Frente a dicha consideración, el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo 
del Décimo Sexto Circuito, sostuvo que la finalidad de la acción de responsabilidad 
civil objetiva era complementaria y coincidente con la responsabilidad penal, toda 
vez que ambas buscan el restablecimiento de las cosas a su estado anterior o el pago 
de daños y perjuicios, por lo que con el pago de la reparación del daño en la instan-
cia penal, no se encuentra debidamente satisfecha la indemnización.

Por lo anterior, en el caso concreto, efectivamente se actualizó una contradicción de 
tesis entre los criterios participantes. Por tanto, la pregunta detonante pudo ser para-
fraseada de la siguiente manera:

¿Es procedente una acción de responsabilidad civil objetiva cuando los hechos que 
sirven de base para la acción son los mismos que dieron lugar a un proceso penal 
previamente instruido en el que hubo una condena a cubrir el monto de la reparación 
del daño? y más específicamente, ¿la reparación del daño se puede exigir en ambas 
vías (civil/penal) sin que una excluya a la otra, o bien si ésta se encuentra satisfecha 
cuando es cubierta en la vía penal?
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Expuesta la problemática a dilucidar, en la sentencia mayoritaria, prima facie se conclu-
yó esencialmente lo siguiente: Una vez que en un proceso penal, se ha condenado a 
la reparación del daño, por regla general, no se podía demandar posteriormente en un 
proceso civil desvinculado del proceso penal la responsabilidad objetiva del propio incul-
pado o de un tercero, toda vez que en ambos casos la responsabilidad civil que se reclama 
en ese segundo proceso es con motivo de la misma acción y el mismo daño. Lo ante-
rior, ya que la responsabilidad civil subjetiva derivada de un delito, no tiene una "natu-
raleza distinta" a la responsabilidad civil objetiva. Respetuosamente considero que 
sólo ésta, debió ser la solución jurídica adoptada en la presente antinomia jurídica.

Lo anterior es así, ya que la reparación del daño en materia penal, es constitutiva de 
una "pena" o "sanción pública" impuesta al gobernado/imputado mediante senten-
cia, tal y como lo establece el artículo 24 del Código Penal Federal, cuya determinación 
y cuantificación se rige por los principios de integralidad, efectividad y proporciona-
lidad. Los rubros que tradicionalmente comprende la reparación del daño (acorde al 
numeral 30 del Código Penal Federal), son los siguientes:

I. La restitución de la cosa obtenida por el delito y si no fuere posible, el pago del precio 
de la misma, a su valor actualizado;

II. La indemnización del daño material y moral causado, incluyendo la atención médica y 
psicológica, de los servicios sociales y de rehabilitación o tratamientos curativos 
necesarios para la recuperación de la salud, que hubiere requerido o requiera la 
víctima, como consecuencia del delito. En los casos de delitos contra el libre desa-
rrollo de la personalidad, la libertad y el normal desarrollo psicosexual y en su salud 
mental, así como de violencia familiar, además comprenderá el pago de los tratamien-
tos psicoterapéuticos que sean necesarios para la víctima;

III. El resarcimiento de los perjuicios ocasionados;

IV. El pago de la pérdida de ingreso económico y lucro cesante, para ello se tomará como 
base el salario que en el momento de sufrir el delito tenía la víctima y, en caso de no 
contar con esa información, será conforme al salario mínimo vigente en el lugar en que 
ocurra el hecho;

V. El costo de la pérdida de oportunidades, en particular el empleo, educación y presta-
ciones sociales, acorde a sus circunstancias;

VI. La declaración que restablezca la dignidad y reputación de la víctima, a través de 
medios electrónicos o escritos; y,

VII. La disculpa pública, la aceptación de responsabilidad, así como la garantía de no 
repetición, cuando el delito se cometa por servidores públicos.

Por tanto, la reparación del daño derivada de la comisión de un delito, no tiene una 
"naturaleza distinta" a la responsabilidad civil objetiva, ya que ambas parten de la 
comisión de un mismo hecho, cuya finalidad in genere, es resarcir al imputado por 
las afectaciones, menoscabos o perjuicios generados con el hecho delictivo. Por ende, 
respetuosamente considero que una vez que se ha reclamado y obtenido en un pro-
ceso penal la reparación del daño, no se puede ya demandar posteriormente en un 
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proceso civil desvinculado del proceso penal la responsabilidad objetiva del propio 
sentenciado o de un tercero.

Sin embargo, en una segunda parte de la consulta, la sentencia mayoritaria afirmó lo 
siguiente: "… No obstante, en el supuesto antes señalado, excepcionalmente podrá 
acudirse a la vía civil cuando pueda apreciarse claramente que la legislación civil permite 
una mayor amplitud indemnizatoria en comparación con la legislación penal, de tal 
manera que la acción de reparación de daño en la vía civil pueda dar lugar a un mayor 
beneficio económico como resultado de una regulación más favorable para la víctima 
de la cuantificación del daño. Desde luego, dicha excepción no implica que en este 
supuesto el ofendido pueda hacer exigible la reparación del daño en la vía civil de ma-
nera completamente autónoma. La cantidad que eventualmente se conceda por con-
cepto de reparación del daño en el proceso civil deberá descontar la indemnización que 
se haya cubierto con motivo de la condena decretada en el proceso penal."

Es con respecto a este segundo apartado, donde el suscrito Ministro manifiesta respe-
tuosamente su disenso. En efecto, tal y como puede advertirse, en la sentencia mayo-
ritaria se sostiene que a pesar de que en un caso concreto, un juzgador después de 
haber tramitado un proceso penal y tras haber recabado de las partes las pruebas 
pertinentes, hubiera condenado y cuantificado en sentencia ejecutiva la reparación 
del daño, se reitera, como pena pública y proveniente de la comisión de un delito, 
posteriormente, vía incidente de responsabilidad civil objetiva, el sujeto pasivo 
puede nuevamente cuestionar y reexaminar dicho apartado de una sentencia ejecu-
tiva, so pretexto de que la legislación civil –no así penal– establece un mecanismo 
de cuantificación que resulta más favorable para los intereses de la víctima. Deter-
minación que, respetuosamente, estimo atentatoria de la institución de la cosa juz-
gada y del principio de seguridad jurídica en detrimento de los gobernados que 
eventualmente fuesen definitivamente sentenciados en la vía penal.

En efecto, si bien existe una determinación del Constituyente de establecer a rango cons-
titucional el derecho humano a la reparación del daño en favor de las víctimas y 
los ofendidos, no menos cierto es también que, su propósito, no fue el de facultar a los 
juzgadores para ordenar la tramitación de incidentes de reparación del daño o de 
responsabilidad civil objetiva, tantas veces como sea necesario hasta lograr su cuan-
tificación bajo el marco más favorable o conveniente para el sujeto pasivo; porque si 
así se hiciera, se provocaría en el sentenciado un estado de incertidumbre total, al no 
saber cuál será el resultado de la incidencia, cuándo y de qué manera va a resolverse 
su situación jurídica y hasta qué momento podrá fijarse en definitiva el monto de la 
reparación del daño que definitivamente deberá cubrir; pudiendo incluso incidir el cri-
terio propuesto por la mayoría, en el goce del beneficio de la sustitución de la pena 
de prisión que eventualmente le fuera concedido (ya que tendría que cubrir el 
monto faltante de esa actualización o mejora en el quantum de la reparación 
del daño). Estimo que la observancia del derecho humano in examine establecido 
en favor del ofendido o la víctima del delito, no debe generar la infracción de otros 
derechos que la propia Constitución Federal confiere en beneficio del acusado. 

Por tanto, respetuosamente considero que, una vez que el Juez penal ha condenado y 
cuantificado el monto de la reparación del daño, no puede reanalizarse ese rubro de 
la sentencia, tal y como en un primer apartado de la propia sentencia mayoritaria se 
reconoce.
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En todo caso, estimo que si la señora y señores Ministros integrantes de la mayoría, 
pretendían favorecer los intereses de las víctimas u ofendidos en materia penal, con 
respecto a la cuantificación de la reparación del daño consagrada a su favor como 
una auténtica prerrogativa constitucional; en todo caso, ese telos podría haberse 
hecho exigible delimitándose que esa cuantificación progresiva para fijar el monto 
de la reparación del daño, debió ser realizada por el propio Juez penal en ejecución de 
sentencia, por una sola vez y a instancia de parte interesada mediante la tramitación 
del incidente respectivo; esto, a fin de fijar el importe respectivo con audiencia para 
las partes, para lo cual, deberán ser citados los sujetos pasivos a fin de que propor-
cionen las pruebas conducentes que permitan cuantificar dicho monto o manifies-
ten su interés, en su caso, de solicitar la aplicación de una legislación distinta de la 
penal para dichos efectos. Tópico el cual, deberá ser analizado por el Juez penal y, en 
su caso, de manera fundada y motivada determinar la procedencia de aplicar dicha 
legislación civil que magnifique los montos de la reparación del daño en materia penal.

Pero insisto, todo esto dentro un procedimiento de naturaleza penal, tramitado por una 
autoridad jurisdiccional en esa misma materia, y sin que sea dable realizarse de manera 
retroactiva, esto es, una vez que ya exista un pronunciamiento ejecutivo en materia 
de reparación del daño e incluso, ya cubierto por el sentenciado. 

Estos son los motivos que me han llevado a apartarme del criterio propuesto por la Pri-
mera Sala y que sustentan el sentido de mi voto particular.

Nota: Las tesis aisladas y de jurisprudencia de rubros y título y subtítulo: "REPARACIÓN 
DEL DAÑO EN PROCESO PENAL Y PAGO DE INDEMNIZACIÓN POR RESPONSABILI-
DAD OBJETIVA, SON ACCIONES DISTINTAS CON UNA SOLA CAUSA DE PEDIR.", 
"RESPONSABILIDAD CIVIL OBJETIVA, ES IMPROCEDENTE LA ACCIÓN DE, SI YA SE 
CUBRIÓ LA REPARACIÓN DEL DAÑO DETERMINADA EN PROCESO PENAL." y "RES-
PONSABILIDAD CIVIL OBJETIVA. POR REGLA GENERAL ES IMPROCEDENTE SI YA 
SE CUBRIÓ LA INDEMNIZACIÓN DETERMINADA EN UN PROCESO PENAL PARA 
REPARAR EL DAÑO." citadas en este voto, aparecen publicadas con las claves y núme-
ros de identificación XI.1o.225 C y 1a./J. 43/2014 (10a.), en el Semanario Judicial de la 
Federación, Séptima Época, Volúmenes 217-228, Sexta Parte, página 551, Octava Época, 
Tomo XV, febrero de 1995, página 210 y Semanario Judicial de la Federación del viernes 
29 de agosto de 2014 a las 08:13 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede-
ración, Décima Época, Libro 9, Tomo I, agosto de 2014, página 478, respectivamente.

La ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 227/2013, que contiene el criterio respecto 
del cual se formuló este voto, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Fede-
ración del viernes 29 de agosto de 2014 a las 8:13 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 9, Tomo I, agosto de 2014, página 478.



743

Subsección 4.
SENTENCIAS QUE INTERRUMPEN

Y/O ABANDONAN JURISPRUDENCIA

CADUCIDAD EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. ES IMPROCE-
DENTE EL RECURSO DE REVOCACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
1334 DEL CÓDIGO DE COMERCIO CONTRA LA SENTENCIA DEFI-
NITIVA QUE LA DECRETA EN LOS CASOS EN QUE, POR RAZÓN DE 
LA CUANTÍA, NO PROCEDE EL DE APELACIÓN.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 472/2013. SUSCITADA ENTRE EL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL NOVENO CIRCUITO Y EL SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 25 DE JUNIO DE 
2014. LA VOTACIÓN SE DIVIDIÓ EN DOS PARTES: MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS POR LO QUE HACE A LA COMPETENCIA. DISIDENTE: JOSÉ RAMÓN 
COSSÍO DÍAZ. UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS DE LOS MINISTROS ARTURO 
ZALDÍVAR LELO DE LARREA, JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, QUIEN RESERVÓ 
SU DERECHO PARA FORMULAR VOTO ACLARATORIO, ALFREDO GUTIÉRREZ 
ORTIZ MENA, OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS Y JORGE MARIO 
PARDO REBOLLEDO, POR LO QUE HACE AL FONDO. PONENTE: ARTURO 
ZALDÍVAR LELO DE LARREA. SECRETARIO: MARIO GERARDO AVANTE 
JUÁREZ. Véase página 621. 

Nota: La Primera Sala, al resolver la contradicción de tesis 472/2013, determinó abandonar 
parcialmente el criterio sostenido en la diversa tesis de jurisprudencia 1a./J. 96/2011 
(9a.), de rubro: "CADUCIDAD EN EL JUICIO MERCANTIL. PROCEDE EL RECURSO 
DE REVOCACIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE LA DECRETA EN LA PRIMERA 
INSTANCIA, CUANDO POR RAZÓN DE CUANTÍA NO PROCEDE EL DE APELACIÓN.", 
que aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Déci-
ma Época, Libro I, Tomo 2, octubre de 2011, página 709, a fin de precisar que el criterio 
sustentado en esa jurisprudencia solamente es aplicable a autos, desde un punto de 
vista formal y material, y no a sentencias definitivas en su connotación formal.

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA. AUNQUE LA LEGISLACIÓN APLI-
CABLE NO EXIJA QUE EL JUSTO TÍTULO O ACTO TRASLATIVO 
DE DOMINIO QUE CONSTITUYE LA CAUSA GENERADORA DE LA 
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POSESIÓN DE BUENA FE, SEA DE FECHA CIERTA, LA CERTEZA DE 
LA FECHA DEL ACTO JURÍDICO DEBE PROBARSE EN FORMA FEHA-
CIENTE POR SER UN ELEMENTO DEL JUSTO TÍTULO (INTERRUPCIÓN 
DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 9/2008).

CONTRADICCIÓN DE TESIS 204/2014. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
EL QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIR-
CUITO Y EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
SEGUNDO CIRCUITO. 5 DE NOVIEMBRE DE 2014. LA VOTACIÓN SE DIVIDIÓ 
EN DOS PARTES: MAYORÍA DE CUATRO VOTOS POR LA COMPETENCIA. 
DISIDENTE: JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ. UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS DE 
LOS MINISTROS ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA, JOSÉ RAMÓN COSSÍO 
DÍAZ, JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO, OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE 
GARCÍA VILLEGAS Y ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, EN CUANTO AL 
FONDO. PONENTE: JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO. SECRETARIA: ROSA 
MARÍA ROJAS VÉRTIZ CONTRERAS. Véase página 688. 

Nota: La Primera Sala, al resolver la contradicción de tesis 204/2014, determinó interrum-
pir el criterio sostenido por la propia Sala en la tesis de jurisprudencia 1a./J. 9/2008, de 
rubro: "PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA. EL CONTRATO PRIVADO DE COMPRAVENTA 
QUE SE EXHIBE PARA ACREDITAR EL JUSTO TÍTULO O LA CAUSA GENERADORA 
DE LA POSESIÓN, DEBE SER DE FECHA CIERTA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN).", que aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, abril de 2008, página 315.
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Subsección 1.
TESIS AISLADAS Y, 

EN SU CASO, EJECUTORIAS

ADOPCIÓN. EL MANTENIMIENTO DE LOS LAZOS BIOLÓGICOS NO 
CONSTITUYE UNA REGLA A SEGUIR EN AQUELLA INSTITUCIÓN. 
La adopción es una institución que busca la protección y garantía de los dere-
chos de menores que no están integrados a una familia, con el afán de incorpo-
rarlos a un hogar donde pueden proporcionarles afecto, cuidados, educación 
y condiciones adecuadas para su desarrollo; de suerte que la intervención del 
Estado en esa institución responde al principio de la integración familiar para 
encontrar un ambiente familiar que sea idóneo para el normal desarrollo del 
infante. Ahora bien, de acuerdo con la legislación internacional, un principio 
que debe regir la actuación judicial en relación con el derecho a una familia de 
los infantes, es el de reinserción en el núcleo familiar biológico; sin embargo, 
ello no implica que sea una regla a seguir en todos los casos de adopción, 
pues por el significado y alcance del interés superior del menor, habrá casos 
en los que lo más conveniente sea integrar al menor a un núcleo familiar 
distinto a aquel en el que se mantengan lazos biológicos, pues el Estado tiene 
la obligación de buscar la familia idónea para su desarrollo, por lo que no en 
todos los casos convendrá preservar las uniones biológicas, sino verificar la 
que le resulte más favorable.

1a. XXIV/2015 (10a.)

Amparo en revisión 518/2013. 23 de abril de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas, quien formuló voto concurrente, y Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol 
Alonso.

Esta tesis se publicó el viernes 30 de enero de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ADOPCIÓN INTERNACIONAL PLENA. SUS EFECTOS. El artículo 26 de 
la Convención sobre la Protección de Menores y la Cooperación en Materia 
de Adopción Internacional, adoptada en La Haya, Países Bajos, el 29 de mayo de 
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1993, establece que la adopción internacional puede tener el carácter de adop-
ción plena si el Estado donde se realice el trámite reconoce esa figura; así, 
en atención a que las legislaciones civiles de las entidades de la República 
Mexicana reconocen la figura de la adopción plena, es posible que se realice 
la adopción internacional plena en México, cuyos efectos implican la ruptura 
del vínculo de filiación preexistente entre el adoptado y su familia biológica, a 
fin de establecer lazos equivalentes a los biológicos con la familia de los adop-
tantes, por lo que el adoptado debe gozar en el Estado de recepción de los 
mismos derechos y obligaciones del parentesco consanguíneo con los fami-
liares de sus padres por adopción. Por consiguiente, a causa de la ficción 
jurídica y efectos de la adopción plena, no existe posibilidad de que un ante-
rior pariente consanguíneo del adoptado se siga ostentando como tal, una 
vez que exista sentencia ejecutoriada en la que se haya decretado la adopción 
internacional plena, pues a partir de ese momento los lazos biológicos que 
unían a dicho pariente consanguíneo con el adoptado se extinguieron por 
completo y, por ende, también se extinguieron cualquier interés y efecto que 
pudo derivarse del parentesco biológico, pues el adoptado de forma plena tendrá 
otros lazos biológicos que lo unen a la familia consanguínea de sus progeni-
tores adoptivos.

1a. XXIII/2015 (10a.)

Amparo en revisión 518/2013. 23 de abril de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas, quien formuló voto concurrente, y Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol 
Alonso.

Esta tesis se publicó el viernes 30 de enero de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AUTONOMÍA LEGISLATIVA DEL ESTADO MEXICANO PARA DEFI-
NIR LAS CONDUCTAS CONSTITUTIVAS DE DELITO CONFORME A 
SU RÉGIMEN INTERNO. LOS ARTÍCULOS 7, NUMERAL 2, Y 9 DE LA 
CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS, IMPLÍ-
CITAMENTE REFRENDAN ESTA FACULTAD. El instrumento multilateral 
referido, reconoce plena autonomía legislativa al Estado Mexicano para defi-
nir las conductas constitutivas de delito conforme a su régimen interno, ya 
que el precepto 7, numeral 2, de la citada Convención, implícitamente dis-
tingue la facultad de los Estados Parte para dictar las leyes restrictivas de la 
libertad para las personas, por las causas y en las condiciones fijadas de an-
temano, lo que se reconoce en su artículo 9, en el que subyace la afirmación 
hacia el legislador del derecho nacional para establecer libremente cuáles 
son los actos u omisiones que deben considerarse delictivos, siempre que se 



749SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia  

emitan con base en las exigencias legales internas, en las que se pueden in-
cluir aquellas conductas que produzcan una lesión o un peligro real al bien 
jurídico que se tutela, lo cual es lógico, porque es facultad del legislador na-
cional emitir las leyes que protejan a la sociedad, a fin de salvaguardar los 
bienes jurídicos en los términos que estime convenientes, en la inteligencia 
de que dicha facultad no significa que su actuar quede exento de control cons-
titucional en caso de que obre en forma arbitraria en perjuicio de los go ber-
nados y que su proceder sea contrario a la vigencia de los derechos humanos 
en su régimen interno; además, esta interpretación no infringe las reglas con-
tenidas en el numeral 29 del tratado internacional, pues a través de este de-
sarrollo hermenéutico no se permite al Estado Mexicano suprimir o limitar el 
goce o ejercicio de los derechos y libertades previstos en ella o en las normas 
mexicanas, ni excluye prerrogativas o garantías inherentes al ser humano 
que reconoce la nación.

1a. XXX/2015 (10a.)

Amparo directo en revisión 4104/2013. 19 de noviembre de 2014. Cinco votos de los Mi-
nistros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretario: Saúl Armando Patiño Lara.

Esta tesis se publicó el viernes 30 de enero de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CONCUBINATO. SU RECONOCIMIENTO EN EL DERECHO MEXICANO 
SE DERIVA DEL MANDATO DE PROTECCIÓN A LA FAMILIA ESTA-
BLECIDO EN EL ARTÍCULO 4o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, 
PUES LO QUE SE PRETENDE ES RECONOCER Y PROTEGER A 
AQUELLAS FAMILIAS QUE NO SE CONFORMAN EN UN CONTEXTO 
MATRIMONIAL. Esta Primera Sala advierte que el legislador mexicano ha 
optado por regular a las parejas de hecho, es decir, aquellas parejas que man-
tienen una relación estable y continuada pero que han preferido no sujetarse 
a un régimen matrimonial, bajo la figura del concubinato. Por tanto, es claro 
que la legislación civil y familiar de nuestro país se ha decantado por recono-
cer efectos jurídicos concretos a una relación en la que no existe una decla-
ración expresa y formal de voluntad para formar una vida en común –como la 
que existe en el matrimonio–, pero que en la realidad constituye una unión 
fáctica de dos personas que en última instancia conforma una familia en el 
sentido más amplio de la palabra. Ahora bien, es importante destacar que 
el hecho de que el legislador haya reconocido efectos jurídicos a este tipo de 
uniones de hecho, caracterizadas principalmente por un grado de estabilidad 
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relevante, se deriva de un mandato constitucional establecido en el artículo 
4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, consistente 
en la protección de la organización y desarrollo de la familia, pues lo que se 
busca evitar son situaciones de injusticia o desprotección sobre aquellas per-
sonas que si bien conforman una familia, no lo hacen en un esquema matri-
monial. Así, es claro que el concepto constitucional de familia no puede ser 
interpretado desde un punto de vista restrictivo y centrado exclusivamente en 
familias formadas en un contexto matrimonial, sino que dicho concepto debe 
ser entendido desde una perspectiva más amplia, debiéndose incluir en él las 
situaciones de convivencia ajenas al matrimonio que desarrollan los mis-
mos fines que éste y que, por lo tanto, deben recibir los mismos niveles de 
protección.

1a. VI/2015 (10a.)

Amparo directo en revisión 230/2014. 19 de noviembre de 2014. Cinco votos de los Minis-
tros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su dere-
cho para formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Javier Mijangos y González.

Esta tesis se publicó el viernes 23 de enero de 2015 a las 9:00 horas  en el Semanario Judicial de la Federación.

CONDONACIÓN DE DEUDAS TRIBUTARIAS. LA INTENSIDAD DE 
SU ESCRUTINIO CONSTITUCIONAL EN MATERIA DE IGUALDAD, 
CONFORME A LOS PRINCIPIOS DEMOCRÁTICO Y DE DIVISIÓN DE 
PODERES, NO ES DE CARÁCTER ESTRICTO, SINO FLEXIBLE O LAXO. 
Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el 
amparo en revisión 2199/2009, del que derivó la tesis aislada 1a. CII/2010,1 
estableció que el hecho de individualizar la relación, materia o ámbito sobre 
el cual se proyectan los reclamos de igualdad es necesario para determinar 
qué tan intenso o laxo debe ser el escrutinio que debe realizar este alto tribunal 
sobre la labor legislativa, y debe ser el primer paso del análisis constitucional en 
materia de igualdad. En ese sentido, la intensidad del escrutinio constitucional 
en materia de igualdad, conforme a los principios democrático y de división 
de poderes, no es de carácter estricto en materia de condonaciones, sino flexi-
ble o laxo, en razón de que el legislador cuenta con una amplia libertad en la confi-

1 Nota: La tesis aislada 1a. CII/2010 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, septiembre de 2010, página 185, con el rubro: 
"PRINCIPIO DE IGUALDAD. INTERPRETACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN A EFECTOS DE DETERMI-
NAR LA INTENSIDAD DEL ESCRUTINIO."
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guración normativa en esa materia, para no vulnerar la libertad política del 
legislador, en campos como el mencionado, en donde la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos establece una amplia capacidad de inter-
vención y regulación diferenciada del Estado.

1a. XIII/2015 (10a.)

Amparo en revisión 282/2014. Quálitas Compañía de Seguros, S.A.B. de C.V. 27 de agosto 
de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretario: Ricardo Manuel Martínez Estrada.

Esta tesis se publicó el viernes 23 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CONDONACIÓN DE DEUDAS TRIBUTARIAS. LA PROPORCIONA-
LIDAD Y RAZONABILIDAD JURÍDICA DE LA ELECCIÓN DEL LE-
GISLADOR FEDERAL DE EXCLUIR DE AQUÉLLA A LOS CRÉDITOS 
FISCALES PAGADOS, DEBEN SOMETERSE AL MÁS FLEXIBLE DE 
LOS ESCRUTINIOS. Las justificaciones, los motivos o las razones que el 
legislador debe o no proporcionar al establecer un trato diferenciado en mate-
ria de condonaciones, deben partir de la base de que éstas no son exigibles desde 
el punto de vista del principio de la generalidad tributaria. Ello, en razón de 
que es radicalmente distinto acercarse al tema de la proporcionalidad y razo-
nabilidad jurídica de la exclusión del beneficio de la condonación, frente a la 
privación de un derecho constitucionalmente tutelado –restando a la esfera 
jurídica del quejoso–, en tanto que el primer supuesto no es exigible desde el 
punto de vista del principio de la generalidad tributaria. Ahora bien, si conforme 
a dicho principio lo ordinario no es la condonación, sino el pago de contribu-
ciones, es inconcuso que la carga argumentativa al legislar no debe, en estos 
casos, pesar sobre las razones por las que se limita ese beneficio, es decir, 
por las que no se otorga la condonación a quienes ya pagaron el crédito fiscal, 
pues tales extremos no son sólo "ordinarios" o "esperados", sino que son 
demandados por la propia Constitución, al derivar del principio de generali-
dad en la tributación cuyo contenido ha sido desarrollado por esta Primera 
Sala en su jurisprudencia. De ahí que la proporcionalidad y razonabilidad 
jurídica de la elección del legislador federal de excluir de la condonación a los 
créditos fiscales pagados, deben someterse al más flexible de los escrutinios.

1a. XII/2015 (10a.)

Amparo en revisión 282/2014. Quálitas Compañía de Seguros, S.A.B. de C.V. 27 de agosto 
de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
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Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretario: Ricardo Manuel Martínez Estrada.

Esta tesis se publicó el viernes 23 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CONTRADICCIÓN DE TESIS. LOS MAGISTRADOS DE LOS TRIBU-
NALES COLEGIADOS DE CIRCUITO TIENEN LEGITIMACIÓN PARA 
DENUNCIARLA, AUN CUANDO LOS CRITERIOS DISCREPANTES 
NO EMANEN DEL TRIBUNAL AL QUE PERTENECEN. Los Magistrados 
integrantes de los Tribunales Colegiados de Circuito tienen legitimación para 
denunciar las contradicciones de tesis a que se refiere el artículo 226, fracción 
II, de la Ley de Amparo, aun cuando los criterios discrepantes no emanen del 
tribunal al que pertenecen; sin que sea óbice a lo anterior, el hecho de que 
el numeral 227, fracción II, de la ley citada, señale que las contradicciones a 
las que se refiere la fracción II referida podrán denunciarlas ante la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, los Ministros, los Plenos de Circuito o los Tri-
bunales Colegiados de Circuito y sus integrantes, que hayan sustentado las 
tesis discrepantes, el Procurador General de la República, los Jueces de Distri-
to, o las partes en los asuntos que las motivaron, toda vez que si bien es cierto 
que la fracción citada establece que deben denunciarlas los Tribunales Cole-
giados de Circuito que sustentaron las tesis discrepantes, también lo es que 
permite a los Jueces de Distrito, en general, denunciarlas, sin hacer distin-
ción alguna o exceptuarlos respecto de la posibilidad de presentar una de-
nuncia, por lo que, por mayoría de razón, debe entenderse que los integrantes 
de cualquier Tribunal Colegiado de Circuito, sin importar si emitió o no uno de 
los criterios discrepantes, puede denunciar una posible contradicción de tesis, 
en aras de garantizar la seguridad jurídica y la unificación de criterios.

1a. XVIII/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 100/2014. Entre las sustentadas por el Décimo Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Sexto Circuito. 18 de junio de 2014. La votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío 
Díaz. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo, en cuanto al 
fondo. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto particular y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María 
Rojas Vértiz Contreras.

Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia pues no contiene el tema de fondo que se 
resolvió en la contradicción de la cual deriva.

Esta tesis se publicó el viernes 30 de enero de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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DELITOS DE DISCRIMINACIÓN. SU TIPICIDAD RADICA EN EL 
ÁMBITO SOCIAL AL QUE TRASCIENDEN LOS ACTOS DISCRIMINA-
TORIOS. Ante la actualización de actos discriminatorios, diversas legisla-
ciones han establecido la posibilidad de que se finque alguna sanción de 
índole penal. Así, los llamados delitos de discriminación, han sido instituidos 
en diversos países como mecanismos de tutela dirigidos a todos los colecti-
vos que se encuentran situados en una posición social desventajosa. En efecto, la 
discriminación no se refiere a una distinción no justificada entre dos términos 
válidos de comparación, sino que es reflejo de una actitud en contra de cier-
tos colectivos que poseen uno o más caracteres comunes que los diferencian. 
Tales situaciones son precisamente las que dotan de contenido a los tipos 
penales de discriminación. Así, a consideración de esta Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación la justificación de los mismos radica 
en que la discriminación trasciende a un ámbito de evidente contenido social, 
con lo cual se niega un reconocimiento en el goce o ejercicio de derechos en 
virtud de una serie de rasgos que identifican a una persona como integrante 
de un colectivo que requiere cierto nivel de protección. En otras palabras, un 
acto discriminatorio, junto a la vulneración individual que representa, tras-
ciende hasta la esfera colectiva, imposibilitando el acceso a derechos, pres-
taciones y servicios garantizados en condiciones de igualdad a todos los 
miembros de un colectivo social, lo cual permite el empleo de medidas de 
índole penal. En tal sentido, la procedencia de la imposición de sanciones 
de tal índole se encuentra sujeta a que la legislación aplicable permita la posi-
bilidad, así como a la actualización de los elementos del tipo penal que hayan 
sido plasmados por el legislador respectivo, y al cumplimiento de las condicio-
nes procesales que para tal efecto se hubiesen establecido.

1a. V/2015 (10a.)

Amparo directo en revisión 992/2014. Rosario del Carmen Pacheco Mena y otros. 12 de 
noviembre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto con-
currente. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González.

Esta tesis se publicó el viernes 23 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DELITOS FISCALES. EL ARTÍCULO 101 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN NO VIOLA EL ARTÍCULO 20, APARTADO A, FRAC-
CIÓN X, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, EN SU TEXTO ANTERIOR 
A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE-
RACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008. El artículo 101 del Código Fiscal de la 
Federación, al establecer los casos en que no procede la sustitución y conmu-
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tación de sanciones o cualquier otro beneficio a los sentenciados por delitos 
fiscales y que además de los requisitos señalados en el código penal aplica-
ble en materia federal, será necesario comprobar que los adeudos fiscales 
están cubiertos o garantizados a satisfacción de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, no viola el artículo 20, apartado A, fracción X, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su texto anterior a la re-
forma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, 
que establece la prohibición de prolongar la prisión o detención de un individuo 
dentro del proceso penal por falta de pago de honorarios de defensores o por 
cualquier otra prestación de dinero, por causa de responsabilidad civil o algún 
otro motivo análogo. Lo anterior es así, toda vez que el hecho de que el legis-
lador haya previsto supuestos y condiciones para el otorgamiento de dicho 
beneficio, no implica el alargamiento de la prisión o detención, ya que sólo 
establece bajo qué condiciones procederán determinadas prerrogativas proce-
sales; además, porque en ningún momento prevé la posibilidad de que, en 
caso de que un individuo obtenga su libertad, la autoridad responsable pueda 
prolongar su prisión o detención por los casos previstos en el artículo 20, 
apartado A, fracción X, de la Constitución.

1a. XX/2015 (10a.)

Amparo directo en revisión 443/2014. 7 de mayo de 2014. Unanimidad de cuatro votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien re-
servó su derecho para formular voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Alexandra Valois Salazar.

Esta tesis se publicó el viernes 30 de enero de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DISCRIMINACIÓN EN EL ÁMBITO LABORAL. ANTE SU ACTUA LIZA-
CIÓN, EL JUZGADOR DEBERÁ DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO. 
A consideración de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, ante la presencia de un acto discriminatorio, la primera consecuen-
cia que ello acarrea será la declaración de nulidad que sobre el mismo debe 
realizarse. En el ámbito laboral, lo anterior se traduce en que el acto discrimi-
natorio debe ser declarado nulo, pues de lo contrario, se tendría que aceptar 
que a pesar de haber calificado un acto como discriminatorio y, por tanto, 
como violatorio de la Constitución, el mismo deba subsistir solamente por pro-
venir de la libertad de contratación de que gozan las personas, ello a pesar de 
que los derechos de igualdad y no discriminación sí gozan de eficacia entre las 
relaciones entre particulares. Es por ello que la consecuencia directa e inme-
diata de la calificativa de un acto como discriminatorio, es la nulidad del mismo. 
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Lo anterior no significa que el acto en su totalidad debe ser declarado nulo, 
sino solamente aquellas porciones que resulten discriminatorias, mismas 
que tendrán la consecuencia de tenerse por no puestas, o en su caso susti-
tuirse según lo establezca oportuno el juzgador correspondiente. Sin embargo, 
debe resaltarse que un acto discriminatorio, dentro del contexto de la liber-
tad de contratación, si bien acarrea una nulidad del mismo, ello no se traduce 
necesariamente en una obligación de contratación. Lo anterior es así, pues el 
único aspecto cuya nulidad se decreta es aquel que ocasionó la discrimina-
ción, mismo que no podrá convertirse en un dato válidamente aplicable para 
evaluar las aptitudes que permitirán una contratación, sin que ello llegue al 
extremo de necesariamente contratar a la persona que se inconformó de la con-
vocatoria laboral respectiva, al existir un margen para evaluar las aptitudes 
profesionales. En efecto, debe señalarse que la nulidad de los actos de los 
particulares es de naturaleza distinta a la nulidad de los actos emanados por 
el Estado, ya que en ocasiones, la nulidad de los primeros únicamente puede 
tener efectos declarativos, dependiendo del caso en concreto. Así las cosas, 
debe precisarse que los efectos de la declaratoria de inconstitucionalidad del 
acto discriminatorio se encontrarán determinados en gran medida por el mo-
mento en el cual se lleve la impugnación correspondiente. Por tanto, en el 
supuesto de que aún no hubiese concluido el proceso de selección y contra-
tación, la declaratoria de inconstitucionalidad del acto podrá acarrear una 
orden de retiro de la convocatoria o su supresión al encontrarse en medios 
impresos o electrónicos. Sin embargo, en el caso de que el proceso hubiese 
concluido, la declaratoria de inconstitucionalidad no podrá afectar los derechos 
adquiridos de terceros involucrados, esto es, no podrá anularse una contrata-
ción ya realizada, ni el efecto podrá consistir en una orden de contratación en 
favor del demandante, pues en la mayoría de estos supuestos, cuando se lleva 
a cabo la impugnación de la convocatoria, el proceso respectivo de selección y 
contratación ha concluido, pero ello no puede implicar que el acto discrimina-
torio no genere efecto alguno, ya que en estos escenarios, por un lado se 
producen efectos declarativos, que implican un reconocimiento de que las 
convocatorias laborales fueron discriminatorias y, por tanto, contrarias a 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pero por el otro, se 
permite el análisis de la posible actualización del resto de consecuencias que 
una discriminación puede acarrear.

1a. XXXIII/2015 (10a.)

Amparo directo en revisión 992/2014. Rosario del Carmen Pacheco Mena y otros. 12 de 
noviembre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto con-
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currente en el que se apartó de las consideraciones contenidas en la presente tesis. 
Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González.

Esta tesis se publicó el viernes 30 de enero de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DISCRIMINACIÓN EN EL ÁMBITO LABORAL. EL JUZGADOR PODRÁ 
IMPONER MEDIDAS REPARATORIAS DE CARÁCTER DISUASORIO 
PARA PREVENIR FUTURAS ACTUACIONES CONTRARIAS AL PRIN-
CIPIO DE IGUALDAD DE TRATO. A consideración de esta Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ante la presencia de un acto 
discriminatorio en el ámbito laboral, aunado a la indemnización surgida a 
partir del daño que en su caso se presente en el asunto concreto, es posible 
que el juzgador establezca determinadas medidas que tengan un efecto disua-
sorio en quien emitió el acto discriminatorio para que en un futuro se abstenga 
de realizar ese tipo de actos. La justificación de tales medidas consiste en las 
implicaciones no sólo respecto a la persona concreta, sino también sociales que 
produce la discriminación y, por tanto, en la necesidad de erradicar los actos 
de tal índole. Las medidas reparatorias pueden ser de diversa naturaleza, 
pero deben ser medidas suficientemente eficaces para alcanzar el objetivo 
trazado, sin que impliquen un alejamiento de la función resarcitoria de las 
sanciones impuestas por los Jueces, ya que responden a la necesidad de 
prevenir futuras actuaciones contrarias al principio de igualdad de trato. 
La posi bilidad de imponer este tipo de medidas responderá a un análisis 
emprendido por el juzgador en cada caso concreto, evaluando los elementos 
de convicción que deriven de la secuela procesal, y tomando en considera ción, 
acorde a los hechos concretos, la necesidad de imponer una medida ejem-
plar a quien emitió el acto discriminatorio, la intencionalidad mostrada, la 
posible existencia de diversos hechos que demuestren una sistematicidad de 
actos discriminatorios y demás elementos que pudiesen revelar un contexto 
agravado de discriminación. Entre las medidas que es posible imponer, des-
taca la fijación de una suma dineraria adicional, debiendo responder el monto 
a los parámetros indicados con anterioridad, por lo que no solamente se cas-
ti gan conductas de especial gravedad, sino que se busca prevenir la reitera-
ción de situaciones semejantes en el futuro, tanto por parte de quien emitió 
el acto en concreto, como el resto de personas que podrían hacerlo, es decir, 
también se satisface una función ejemplarizadora. Sin embargo, en caso de 
que se opte por imponer una sanción disuasoria de índole económica, debe 
señalarse que la cantidad fijada deberá responder a las características y 
elementos que deriven del caso en particular, sin que la necesidad de impo-
ner una medida ejemplar deba traducirse en un monto insensato que carezca 
de conexión lógica con la secuela procesal, esto es, la discrecionalidad a la 
que responde la medida disuasoria no debe confundirse con una arbitrariedad 
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por parte del juzgador. Es importante señalar que los Jueces civiles podrán 
imponer medidas reparatorias, las cuales pueden estar dirigidas tanto a inhibir 
futuras conductas o prácticas discriminatorias, como a resarcir las conse-
cuen cias derivadas de la vulneración. En el ámbito de las convocatorias labo-
rales, tales medidas pueden consistir en la exigencia de una disculpa pública 
por parte de la empresa empleadora o la publicación de la sentencia que 
deter mina la inconstitucionalidad de la convocatoria discriminatoria. Lo ante-
rior, sin perjuicio de la posible procedencia del daño moral.

1a. IV/2015 (10a.)

Amparo directo en revisión 992/2014. Rosario del Carmen Pacheco Mena y otros. 12 de 
noviembre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concu-
rrente en el que se apartó de las consideraciones contenidas en la presente tesis. 
Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González.

Esta tesis se publicó el viernes 23 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DISCRIMINACIÓN EN EL ÁMBITO LABORAL. LA FIJACIÓN DE UNA 
INDEMNIZACIÓN POR PARTE DEL JUZGADOR ESTARÁ CONDICIO-
NADA A LA EXISTENCIA DE UN DAÑO. La indemnización constituye la 
consecuencia tradicional en contra de actos que han generado un daño. 
En el caso de los actos discriminatorios, al contener una violación constitucio-
nal directa, es posible que el juzgador correspondiente establezca una cantidad 
monetaria que deberá ser cubierta para resarcir a la persona que ha resentido 
el daño en cuestión. En tal supuesto, resulta claro que el criterio de impu-
tación atiende a una responsabilidad objetiva, en la medida en que la eventual 
culpa o negligencia en la conducta de la persona que llevó a cabo la discrimi-
nación no es relevante a efecto de calificar la situación, pues el dato clave es 
la producción de un escenario en el cual no se respetaron los principios de 
igualdad y no discriminación. Sin embargo, a consideración de esta Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para que nazca la conse-
cuencia de indemnización, es imprescindible la existencia de un daño, al tra-
tarse del elemento constitutivo de la misma y presupuesto ineludible en 
cualquier sistema de responsabilidad civil, por lo que una pretensión indemni-
zatoria no podría prosperar a menos de que exista un daño por el cual se deba 
responder. En el caso de que concurra un riesgo de discriminación, que cons-
tituye una amenaza, pero que no ha llegado a producir un daño efectivo, no 
existirá obligación de indemnizar, pues un simple riesgo no puede tener 
el alcance que sí tiene la existencia de daños materiales y morales, toda vez 
que ante la ausencia de un daño el juzgador no contaría con un dato objetivo 
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a partir del cual se pueda fijar un monto indemnizatorio, cuestión que se tra-
duciría en la improcedencia de tal consecuencia respecto del acto discrimi-
natorio. En otras palabras, la calificativa que se realice respecto de un acto, 
en el sentido de que el mismo ha resultado discriminatorio, no necesariamente 
implicará que se haya generado daño alguno y que proceda por tanto una 
indemnización, con independencia de que sí proceda la nulidad del acto y, 
en su caso, la imposición de medidas reparatorias de carácter disuasorio y la 
actualización de sanciones penales. En efecto, el alcance del resarcimiento 
debe responder a una reparación integral del daño generado y probado, mismo 
que sea consecuencia directa del acto discriminatorio, esto es, deberá adver-
tirse una reparación efectiva y proporcional a la afectación sufrida, sin que 
exista un límite máximo al que pueda responder la compensación, ya que el 
monto dependerá de las circunstancias específicas del caso, esto es, deberá 
existir una adecuación entre monto y menoscabo sufrido. Al hablar de una 
adecuación, la indemnización otorgada debe ser comparable con la gravedad 
del daño sufrido a consecuencia del acto discriminatorio, compensando ínte-
gramente tal situación, sin que la previa nulidad declarada respecto del acto 
cuestionado implique de manera necesaria y forzosa que se deba imponer 
una indemnización monetaria, pues ello será una consecuencia directa de 
las constancias que obren en el expediente y que sean valoradas por el juzga-
dor competente.

1a. III/2015 (10a.)

Amparo directo en revisión 992/2014. Rosario del Carmen Pacheco Mena y otros. 12 de 
noviembre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concu-
rrente en el que se apartó de las consideraciones contenidas en la presente tesis. 
Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González.

Esta tesis se publicó el viernes 23 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DISCRIMINACIÓN EN EL ÁMBITO LABORAL. LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO PREVÉ LA IMPOSICIÓN DE MEDIDAS REPARATORIAS 
DE CARÁCTER DISUASORIO A TRAVÉS DE LA INSPECCIÓN DEL 
TRABAJO. A consideración de esta Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, la Ley Federal del Trabajo establece la posibilidad de im-
poner medidas reparatorias de carácter pecuniario ante actos discriminato-
rios, debido a lo cual, ante un caso concreto, el juzgador deberá evaluar la 
posibilidad de recurrir a dicho tipo de medidas, cuya finalidad no solamente 
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es sancionar una situación actual en un centro de trabajo, sino también preve-
nir futuros actos discriminatorios. Ello se debe a que la fracción VI del artículo 
523 de la citada ley señala que la aplicación de las normas de trabajo, compete 
–entre otras autoridades– a la Inspección del Trabajo. Así, la Inspección del 
Trabajo, acorde al artículo 540 de la mencionada ley, tiene como funciones 
–entre otras– vigilar el cumplimiento de las normas de trabajo –entre las cua-
les se encuentra la prohibición de establecer condiciones discriminatorias–, 
y poner en conocimiento de la autoridad las deficiencias y violaciones a las 
normas de trabajo observadas. Para tal efecto, los Inspectores del Trabajo 
podrán llevar a cabo visitas a las empresas y establecimientos, a efecto de vi-
gilar que se cumplan las normas laborales, interrogar a patrones y trabajado-
res, exigir la presentación de documentos, y sugerir que se corrijan aquellas 
violaciones que se adviertan a la normativa –artículo 541 de la mencionada 
ley–. Ahora bien, no solamente se podrá sugerir la corrección de violaciones a 
las normas laborales, sino que en última instancia el incumplimiento de tales 
normas podría traducirse en la imposición de una sanción acorde a lo esta-
blecido en el artículo 1002 de la Ley Federal del Trabajo –por el equivalente de 
50 a 5000 veces el salario mínimo general–. Como puede advertirse, por medio 
de la Inspección del Trabajo, el sistema jurídico mexicano establece la posibi-
lidad de adoptar medidas disuasorias en contra de aquellos empleadores que 
hubiesen violentado las normas laborales, entre las cuales se encuentra la 
prohibición expresa de realizar actos discriminatorios en la contratación para 
puestos de trabajo. Tales medidas, referidas a la Inspección del Trabajo, pueden 
consistir en la sugerencia de corregir aquellas acciones que se consideren vio-
latorias de las normas laborales y, en última instancia, la imposición de san-
ciones. Es decir, las medidas disuasorias no solamente se reflejan en aspec tos 
monetarios, sino también en el señalamiento de aspectos a corregirse. En el 
caso de que las violaciones legales se refieran a actos de discriminación pro-
hibidos por la Ley Federal del Trabajo, la inspección del trabajo no solamente se 
encontrará dirigida a la insubsistencia del acto, sino a evitar que en el futuro 
se repita tal escenario.

1a. XXXV/2015 (10a.)

Amparo directo en revisión 992/2014. Rosario del Carmen Pacheco Mena y otros. 12 de 
noviembre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concu-
rrente en el que se apartó de las consideraciones contenidas en la presente tesis. 
Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González.

Esta tesis se publicó el viernes 30 de enero de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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DISCRIMINACIÓN EN EL ÁMBITO LABORAL. LAS CONSECUENCIAS 
QUE ELLO PUEDE GENERAR SON INDEPENDIENTES ENTRE SÍ Y 
REQUIEREN SER ANALIZADAS POR EL JUZGADOR EN CADA CASO 
EN CONCRETO. Contrario a lo que sucede con los daños físicos o tangibles, el 
estudio de los daños de índole moral en un caso concreto tiene ciertas par-
ticularidades, precisamente por el componente de abstracción del que gozan 
los mismos. Sin embargo, y a pesar de los diversos criterios que se han emi-
tido en torno al daño moral, la manera de probar y evaluar el daño en cuestión, 
los intereses que deben ser protegidos y los elementos que deben ser tomados 
en consideración para cuantificar el monto de la indemnización –en caso de 
que la misma proceda–, esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación considera que cuando el daño moral alegado provenga de un 
acto discriminatorio y, por tanto, de una violación directa al derecho funda-
mental a la no discriminación contenido en el artículo 1o. constitucional, es 
posible advertir cuatro tipos de consecuencias que puede acarrear tal discri-
minación: (i) la nulidad del acto; (ii) la indemnización de los daños causados; 
(iii) la imposición de medidas reparatorias de carácter disuasorio; y (iv) en caso 
de que la legislación aplicable lo prevea, el establecimiento de sanciones 
penales. Al respecto, es necesario indicar que tales consecuencias gozan de 
plena justificación en nuestro sistema jurídico, pues tal y como lo establece 
el artículo 63 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, ante la 
existencia de una violación a un derecho protegido por la propia Convención 
–como lo es el derecho a la no discriminación contenido en su artículo 1o.– 
se garantizará el goce del mismo, y si resulta procedente, se repararán las 
consecuencias generadas, así como el pago de una justa indemnización a 
quien hubiese sufrido una lesión. Adicionalmente, las cuatro consecuencias 
antes indicadas gozan de independencia entre sí; esto es, a pesar de que 
las mismas se originan ante la existencia de un acto discriminatorio, lo cierto es 
que cada una responde a una determinada intención en torno a dicho acto, y 
son diversos los elementos que generan su actualización. Por tanto, si bien 
ante la presencia de un acto discriminatorio y, por ende, violatorio del artículo 1o. 
constitucional, el órgano jurisdiccional deberá dejar sin efectos el mismo, 
lo cierto es que ello no implica que deba decretar la procedencia de una 
indemnización por daño moral o la imposición de una medida disuasoria, toda 
vez que cada consecuencia responde a una dinámica específica y requiere 
del estudio de elementos diversos.

1a. II/2015 (10a.)

Amparo directo en revisión 992/2014. Rosario del Carmen Pacheco Mena y otros. 12 de 
noviembre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 
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de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concu-
rrente en el que se apartó de las consideraciones contenidas en la presente tesis. 
Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González.

Esta tesis se publicó el viernes 23 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DISCRIMINACIÓN EN EL ÁMBITO LABORAL. LINEAMIENTOS PARA 
EL JUZGADOR FRENTE A SOLICITUDES DE TRABAJO FRAUDU-
LEN TAS CUYO ÚNICO OBJETIVO SEA LA OBTENCIÓN DE UNA IN-
DEMNIZACIÓN. A consideración de esta Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en nuestro ordenamiento jurídico, el juzgador debe-
rá estar atento respecto a aquellas solicitudes de trabajo fraudulentas, cuyo 
único objetivo sea la obtención de una indemnización dineraria. Si bien la 
primera consecuencia que traen aparejados los actos discriminatorios con-
siste en la declaración de que los mismos sean nulos, lo cierto es que ello no 
debe llevarse al extremo de considerar que siempre procederá una indemni-
zación, pues dicha postura generaría el surgimiento en nuestro país de estra-
tegias de búsqueda de empleo y posterior litigio, con el único objetivo de 
obtener ciertas cantidades de dinero, tergiversando así los fines para los 
cuales se ha establecido en nuestro país el derecho fundamental a la no dis-
criminación. El derecho de no discriminación, contenido de manera expresa 
en nuestro texto constitucional y la observancia que del mismo se encuen-
tran obligados a realizar los órganos del Estado así como los particulares, no 
puede llevarse al extremo de generar escenarios que permitan el litigio des-
medido con la única finalidad de obtener indemnizaciones monetarias. El liti-
gio en contra de actos discriminatorios y, por ende, violatorios de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, no debe ser utilizado como una 
herramienta para obtener un lucro desmedido por parte de quienes se encar-
gan de tales estrategias ante los tribunales, ya que ello desnaturalizaría no 
sólo la búsqueda de empleos, al basarse en la intención de rechazo y no de 
contratación, sino también la labor de los tribunales frente a actos discrimi-
natorios, consistente en proteger derechos fundamentales y evitar la vulnera-
ción del texto constitucional, y no en la fijación de cantidades monetarias 
ante escenarios de oportunismo litigioso.

1a. XXXIV/2015 (10a.)

Amparo directo en revisión 992/2014. Rosario del Carmen Pacheco Mena y otros. 12 de 
noviembre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concu-
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rrente en el que se apartó de las consideraciones contenidas en la presente tesis. 
Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González.

Esta tesis se publicó el viernes 30 de enero de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA. LA PRESUNCIÓN PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 19-A, PÁRRAFO ÚLTIMO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN 
DE INOCENCIA, EN SUS VERTIENTES DE REGLA PROBATORIA Y 
ESTÁNDAR DE PRUEBA. El precepto y párrafo citados prevén que se pre-
sumirá, sin que se admita prueba en contrario, que los documentos digitales 
que contengan firma electrónica avanzada de las personas morales fueron 
presentados por el administrador único, el presidente del consejo de adminis-
tración o la persona o personas, cualquiera que sea el nombre con el que se 
les designe, que tengan conferida la dirección general, la gerencia general o 
la administración de la persona moral de que se trate, en el momento en que 
se presentaron los documentos digitales. Dicha presunción no impacta en la 
materia penal, por lo que la autoridad ministerial debe probar la existencia de 
la conducta ilícita relacionada con la presentación de documentos digitales 
por los representantes de una persona moral, ante lo cual el sujeto activo 
estará en posibilidad de demostrar que la conducta no le es imputable, debién-
dosele admitir todas las pruebas tendentes a demostrarlo y, por ende, no se 
releva al juzgador de su deber de analizar todas las pruebas aportadas al pro-
ceso, tanto las que permitan acreditar la tipicidad de la conducta, como las 
que la desvirtúen. De ahí que el principio de presunción de inocencia, en su 
vertiente de regla probatoria, que establece los requisitos que debe cumplir la 
actividad probatoria y las características que deben reunir los medios de prueba 
aportados por el Ministerio Público para poder considerar que existe prueba de 
cargo válida y destruir así el estatus de inocente que tiene todo procesado, 
no es vulnerado. Además, el hecho de que el inculpado deba allegar al proceso 
los elementos de prueba respecto de su inocencia, no implica que se esté 
relevando al órgano acusador de la carga de adminicular y comprobar los 
elementos de culpa, ya que la presunción de inocencia sólo se agota en la 
medida en que existan pruebas suficientes que acrediten la responsabilidad 
del inculpado y que éstas no hayan sido desvirtuadas por la defensa. Por las 
mismas razones, el numeral analizado tampoco viola el principio de presun-
ción de inocencia, en su vertiente de estándar de prueba o regla de juicio, que 
ordena a los jueces la absolución de los inculpados cuando durante el proceso 
no se aportaron pruebas de cargo suficientes para acreditar la existencia del 
delito y su responsabilidad.

1a. IX/2015 (10a.)
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Amparo en revisión 445/2013. 23 de octubre de 2013. Cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez.

Esta tesis se publicó el viernes 23 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

GASTOS DE LAS DILIGENCIAS. EL ARTÍCULO 36, PÁRRAFO SEGUN-
DO, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, VUL-
NERA EL DERECHO HUMANO A UNA DEFENSA ADECUADA. El artículo 
36 invocado prevé que los gastos de las diligencias solicitadas por el inculpado 
o la defensa serán cubiertos por quienes las promuevan y, en el caso de estar 
imposibilitados para ello y de que el Ministerio Público estime que son indis-
pensables para el establecimiento de los hechos, podrá éste hacer suya la pe-
tición de dichas diligencias y quedarán a cargo del erario Federal. Ahora, si 
bien es cierto que el legislador quiso eliminar un obstáculo económico para 
hacer efectivo el derecho humano a una defensa adecuada en aquellas per-
sonas a las que se les atribuye un hecho delictuoso y no cuentan con recursos 
económicos suficientes para sufragar los gastos que se generen por el 
desahogo de los medios de prueba que ofrezcan, también lo es que la facul-
tad otorgada al Ministerio Público de determinar si la prueba es o no necesa-
ria, resulta contraintuitiva en relación con el referido derecho humano, pues, 
en realidad el obstáculo económico no se elimina, sino que se desplaza a la 
voluntad del representante social. Consecuentemente, el artículo 36, párrafo 
segundo, del Código Federal de Procedimientos Penales, que condiciona, 
dentro de un proceso penal, la gratuidad de las diligencias a la aprobación del 
Ministerio Público, vulnera el derecho humano a una defensa adecuada con-
tenido en el artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, entendido como el límite que tiene una autoridad jurisdiccional 
de cara al acusado, mediante el cumplimiento irrestricto de determinados debe-
res, entre los que destacan no entorpecer el ejercicio del derecho de defensa 
del gobernado, ni impedir u obstaculizar el ejercicio de las cargas procesales 
que le corresponden dentro del proceso penal para desvirtuar la acusación 
del Ministerio Público.

1a. XI/2015 (10a.)

Amparo en revisión 99/2014. 21 de mayo de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretario: Roberto Lara Chagoyán.

Esta tesis se publicó el viernes 23 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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GASTOS DE LAS DILIGENCIAS. EL ARTÍCULO 36, PÁRRAFO SE-
GUNDO, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, 
VULNERA EL DERECHO HUMANO AL DEBIDO PROCESO. El precepto 
y párrafo citados prevén que los gastos de las diligencias solicitadas por el 
inculpado o la defensa serán cubiertos por quienes las promuevan y, en el caso 
de estar imposibilitados para ello y de que el Ministerio Público estime que 
son indispensables para el establecimiento de los hechos, podrá éste hacer 
suya la petición de dichas diligencias y quedarán a cargo del erario federal. 
Ahora bien, dicha disposición rompe con el equilibrio procesal y, por ende, vul-
nera el derecho humano al debido proceso contenido en el artículo 14, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque 
otorga a una de las partes del proceso –Ministerio Público– la potestad para 
determinar si la diligencia debe llevarse a cabo o no; sin embargo, la única 
autoridad que podría realizar ese tipo de determinaciones es el juez y no la con-
traparte que, además, es una autoridad del Estado, con lo que se altera seria-
mente, a priori, la actuación libre y en igualdad de condiciones de las partes 
en el proceso. Así, con el artículo 36, párrafo segundo, del Código Federal de 
Procedimientos Penales, el legislador provoca un desequilibrio en los juicios 
penales, pues las partes no inician desde el mismo punto de partida, sino que 
la autoridad juega con una importante ventaja a su favor, en detrimento de los 
intereses del acusado, lo que naturalmente rompe el principio de imparciali-
dad, entendido como el deber de los jueces de ser independientes frente a las 
partes y el objeto del proceso; esto es, el legislador se entromete en el terreno 
decisorio del juzgador, imponiéndole una actuación predeterminada por la 
voluntad del Ministerio Público con lo cual, es imposible que el juez cum-
pla su deber de ser imparcial.

1a. X/2015 (10a.)

Amparo en revisión 99/2014. 21 de mayo de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretario: Roberto Lara Chagoyán. 

Esta tesis se publicó el viernes 23 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IMPUESTO ESPECIAL SOBRE VENTA DE GASOLINA Y OTROS PRO-
DUCTOS DERIVADOS DEL PETRÓLEO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
73, FRACCIÓN XXIX, PUNTO 5o., INCISO C), DE LA CONSTITU-
CIÓN FEDERAL. CONSTITUYE UNA CONTRIBUCIÓN DE NATURA-
LEZA FEDERAL DE LA COMPETENCIA EXCLUSIVA DEL CONGRESO 
DE LA UNIÓN. Del precepto citado se advierte que se reserva al Congreso de 
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la Unión la potestad tributaria sobre ciertas cuestiones, entre ellas, el grava-
men a la gasolina y demás productos derivados del petróleo, lo que implica 
que aquélla le corresponde de forma exclusiva y privativa, excluyendo así la posi-
bilidad de que el legislador local, a su vez, establezca impuestos locales sobre 
esas materias; ello sobre la base de que las entidades federativas participarán 
de los rendimientos de las contribuciones citadas. De ahí que el único órgano 
competente para imponer contribuciones especiales sobre gasolina y otros 
productos derivados del petróleo es el Congreso de la Unión, sin que dicha 
situación se traduzca en una vulneración a la soberanía de las Legislaturas 
Locales, ni en una invasión a su competencia en materia impositiva. Lo ante-
rior es así, pues es voluntad del Constituyente reservar la imposición sobre la 
enajenación de determinados bienes a la Federación, desincorporando de 
la esfera competencial local la atribución de crear gravámenes sobre los obje-
tos gravados por aquélla, permitiendo a las entidades federativas acceder a los 
recursos obtenidos por este medio, participando de los rendimientos de lo recau-
dado por estos conceptos.

1a. I/2015 (10a.)

Amparo directo en revisión 615/2014. Grupo Gasolinero La Calle, S.A. de C.V. 11 de junio 
de 2014. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Ausente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretaria: Dolores Rueda Aguilar.

Esta tesis se publicó el viernes 23 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

INFRACCIÓN DE DEBERES CORRESPONDIENTES A CADA MILITAR, 
SEGÚN SU COMISIÓN O EMPLEO. EL ARTÍCULO 382 DEL CÓDIGO 
DE JUSTICIA MILITAR QUE PREVÉ ESTE DELITO, NO CONTIENE 
UNA PENA FIJA DE LAS PROHIBIDAS POR EL ARTÍCULO 22 CONS-
TITUCIONAL. El citado precepto legal no contiene una pena fija de las prohi-
bidas por el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en tanto que para el tipo básico de infracción de deberes militares 
correspondientes a cada militar, según su comisión o empleo, se establecen 
tres tipos de penas: 1. Si el hecho u omisión no constituyere un delito espe-
cialmente previsto por el código referido, será castigado con un año de prisión; 
2. Cuando la infracción sea debida a torpeza o descuido, la pena será de 
cuatro meses de prisión; y, 3. Si resultare daño a algún individuo, se pro-
ce derá conforme a las reglas generales sobre aplicación de penas. Así, las 
penas de un año y de cuatro meses a que se refieren los numerales anteriores, 
deben considerarse como el término medio impuesto por la ley, de conformidad 
con el artículo 123 del código citado, que dispone que cuando para la dura-
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ción de la pena estuviere señalado en la ley un solo término, éste será el me-
dio; y el mínimo y máximo se formarán, respectivamente, deduciendo o aumentando 
de dicho término una tercera parte.

1a. XIX/2015 (10a.)

Amparo directo en revisión 923/2014. 7 de mayo de 2014. Unanimidad de cuatro votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ausente: José 
Ramón Cossío Díaz. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Alexandra 
Valois Salazar.

Esta tesis se publicó el viernes 30 de enero de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

INTERÉS SUPERIOR DE LA INFANCIA. EL ARTÍCULO 4o. DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
RECONOCE QUE ASISTE UN INTERÉS A LOS ASCENDIENTES DIREC-
TOS EN SEGUNDO GRADO PARA VELAR POR LOS DERECHOS DE 
SUS DESCENDIENTES MENORES DE EDAD. Los efectos personales del 
parentesco son la asistencia, el deber de ayuda y el socorro mutuo, cuya obli-
gación más clara, tratándose de menores de edad, consiste en proporcionar 
alimentos, así como en el deber y el derecho de ejercer la patria potestad y la 
guarda y custodia; estos efectos, en primera instancia, recaen sobre los ascen-
dientes directos en primer grado, esto es, en el padre o la madre, por lo que a 
falta de éstos corresponde, generalmente, a los ascendientes directos en se-
gundo grado, es decir, a los abuelos en ambas líneas (materna o paterna), 
pues además de derivarse así por efectos del parentesco, el artículo 4o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce un interés 
de los ascendientes para que velen por el cumplimiento y respeto de los dere-
chos y principios de la infancia, sin que la Ley Suprema distinga el grado de 
parentesco de los ascendientes pues, conforme al principio del interés supe-
rior del menor, lo único que habrá que determinar es la aptitud e idoneidad 
del ascendiente en primer o segundo grado, para cumplir con los deberes y 
las obligaciones para resguardar los derechos del infante. Esto es, debe bus-
carse la mayor afinidad e identificación de los descendientes con sus ascen-
dientes, para lo cual es necesario tomar en cuenta la edad, la plenitud y el 
mejor grado de preparación de los ascendientes, así como la estabilidad eco-
nómica para satisfacer las necesidades alimentarias, y en sí las condiciones 
más favorables para el desarrollo del infante.

1a. XXI/2015 (10a.)
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Amparo en revisión 518/2013. 23 de abril de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas, quien formuló voto concurrente, y Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armen-
gol Alonso.

Esta tesis se publicó el viernes 30 de enero de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

LEGITIMACIÓN DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO PARA PROMOVER EL 
RECURSO DE APELACIÓN RESPECTO DEL AUTO DE FORMAL PRI-
SIÓN. INTERPRETACIÓN DE LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 386 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS EN MATERIA PENAL DEL 
ESTA DO DE YUCATÁN. La fracción III del artículo 386 del Código de Proce-
dimientos en Materia Penal del Estado de Yucatán, debe interpretarse de 
manera extensiva a efecto de dar a entender que la víctima u ofendido del 
delito puede impugnar no sólo las determinaciones que guarden relación di-
recta con la reparación de daños y perjuicios, sino también aquellas que tengan 
una relación indirecta o que impacten de cualquier manera en ese derecho 
humano, así como en alguna de las garantías consagradas a su favor en el 
apartado B del artículo 20 de la Constitución Federal; esto, conforme al prin-
cipio de supremacía constitucional que se encuentra contenido en el artículo 
133 de la Constitución Federal, el cual se configura como un principio con-
sustancial del sistema jurídico-político mexicano que descansa en la expre-
sión primaria de la soberanía en la expedición de la Constitución y que por 
ello coloca a ésta por encima de todas las leyes y de todas las autoridades. 
Es por ello que el Poder Legislativo, al expedir sus leyes, debe observar la Ley 
Su prema lo mismo que el Ejecutivo y el Judicial al ejercer sus facultades, 
pues de considerar que dicha legitimación está constreñida sólo a los actos 
que tengan vinculación directa con la reparación del daño, se harán nugato-
rios los derechos humanos contenidos en la Constitución Federal cuya moti-
vación legislativa fue la de rescatar al ofendido o víctima del delito del olvido, 
cuando no marginación, normativa en que se encontraba. Factor que motivó 
a reconsiderar a nivel constitucional la posición que ocupa en la etapa preli-
minar de averiguación previa y el proceso penal, con el propósito de mejorar 
su situación jurídica y afianzar su participación activa, principalmente para 
obtener la reparación del daño que el hecho típico le originó. Por lo que el 
derecho del ofendido o víctima del delito a la reparación del daño no puede 
hacerse nugatorio por un deficiente o insuficiente desarrollo normativo por 
parte del legislador secundario.

1a. XVI/2015 (10a.)
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Amparo directo 10/2012. 24 de octubre de 2012. Cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Los Ministros 
Cossío Díaz, Sánchez Cordero y Pardo Rebolledo formularon voto concurrente. Ponen-
te: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Nínive Ileana Penagos Robles.

Esta tesis se publicó el viernes 30 de enero de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PATRIA POTESTAD. EFECTOS DE SU PÉRDIDA POR ABANDONO 
DE MENORES Y AUSENCIA DE PROGENITOR. La pérdida de la patria 
potestad, en el caso de abandono de menores y ausencia de progenitor, tiene 
como efecto inmediato resguardar al menor bajo el amparo, la custodia o 
tutela de la persona o institución idónea que garantice provisionalmente la 
satisfacción de todas sus necesidades, con el objeto gradual de buscar su 
integración a un núcleo familiar idóneo. Sin embargo, los efectos de la pérdi-
da de la patria potestad no repercuten de forma inmediata en la extinción de 
los lazos de parentesco, esto es, no por condenar a uno de los progenitores a la 
pérdida de la patria potestad se eliminan todos los lazos de parentesco con 
los ascendientes y colaterales hasta el cuarto grado de esa línea, pues la 
extinción de los lazos de parentesco jurídicamente sólo ocurre como efecto 
de la adopción plena.

1a. XXII/2015 (10a.)

Amparo en revisión 518/2013. 23 de abril de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas, quien formuló voto concurrente, y Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol 
Alonso.

Esta tesis se publicó el viernes 30 de enero de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PENSIÓN COMPENSATORIA. PROCEDE ANTE EL QUEBRANTAMIEN-
TO DE UNA UNIÓN DE CONCUBINATO, A FAVOR DE LA PERSONA 
QUE SE HUBIERA DEDICADO PREPONDERANTEMENTE A LAS 
LABORES DEL HOGAR Y AL CUIDADO DE LOS HIJOS. Esta Primera 
Sala ya ha señalado que tratándose tanto de los cónyuges en el caso de 
matrimonio como de las parejas de hecho que viven en concubinato, la legis-
lación civil o familiar de nuestro país establece una obligación de dar alimentos 
como parte de los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. Así, en condi-
ciones normales, la pareja guarda una obligación recíproca de proporcionarse 
todos los medios y recursos necesarios para cubrir las necesidades de la vida 
en común y establecer las bases para la consecución de los fines del matri-
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monio o de la convivencia. En este sentido, al igual que como sucede en las 
relaciones matrimoniales, ante el quebrantamiento de una relación de con-
cubinato es posible que surja una obligación distinta a la de otorgar alimen-
tos durante la vigencia de la relación, misma que se fundamenta en un deber 
tanto asistencial como resarcitorio derivado del desequilibrio económico que 
suele presentarse entre la pareja al momento de disolverse la relación en cues-
tión. En efecto, tomando en consideración que las parejas de hecho unidas 
en concubinato persiguen los mismos fines del matrimonio en cuanto a la cons-
titución de una familia, esta Primera Sala considera que no es posible negar 
a este tipo de uniones las medidas mínimas de protección familiar, entre las 
que se encuentra y destaca la figura de pensión compensatoria, sin que sea 
obstáculo el hecho de que los integrantes no hubieran querido asumir los 
vínculos jurídicos derivados del matrimonio. Lo anterior es así, pues la exis-
tencia de una relación de pareja continuada en el tiempo produce –al igual 
que en el matrimonio– un conjunto de intereses personales y patrimoniales que 
hacen indispensable la intervención del derecho frente a la disolución de la 
misma para evitar situaciones de desequilibrio o injusticia, por lo que es claro 
que las obligaciones alimentarias que tienen por objeto suprimir estas situa-
ciones no pueden ser consideradas como parte de aquellas que surgen exclu-
sivamente de las relaciones de matrimonio. Así las cosas, en caso de que los 
concubinos acuerden la fijación de un esquema familiar en el que uno de 
ellos se dedique preponderantemente a las labores del hogar y al cuidado de los 
hijos, mientras que sobre el otro recaiga la obligación de otorgar todos los me-
dios necesarios para el mantenimiento del hogar en los términos anteriormen-
te expuestos, generándose a partir de la disolución de la relación un desequilibrio 
económico en perjuicio de alguno de los integrantes, es claro que se cumplen 
los requisitos mínimos indispensables para que proceda la condena al pago 
de una pensión compensatoria por el tiempo estrictamente necesario para 
reparar esta situación de desventaja.

1a. VII/2015 (10a.)

Amparo directo en revisión 230/2014. 19 de noviembre de 2014. Cinco votos de los Minis-
tros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su dere-
cho para formular voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Javier Mijangos y González.

Esta tesis se publicó el viernes 23 de enero de 2015 a las 9:00 horas  en el Semanario Judicial de la Federación.

PENSIÓN COMPENSATORIA. PROCEDE ANTE EL QUEBRANTAMIENTO 
DE UNIONES DE HECHO, SIEMPRE Y CUANDO SE ACREDITE QUE SE 
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TRATA DE UNA PAREJA QUE CONVIVIÓ DE FORMA CONSTANTE Y 
ESTABLE, FUNDANDO SU RELACIÓN EN LA AFECTIVIDAD, LA 
SOLIDARIDAD Y LA AYUDA MUTUA. Esta Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación considera que, derivado de lo dispuesto en el 
artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
el derecho de familia debe ser concebido como un medio para la protección 
de los derechos fundamentales de todos los individuos que conforman una 
familia, por lo que procurar la efectividad de estos derechos debe ser la finali-
dad básica y esencial de toda norma emitida por el legislador en materia 
familiar. Bajo esa premisa, esta Suprema Corte considera que no es posible 
sostener que el goce de los derechos más elementales establecidos para la 
protección de la familia, entre los que destacan los derechos alimentarios, 
corresponde en exclusiva a aquellas familias formadas en un contexto de matri-
monio o concubinato en términos de ley, pues si bien corresponde al legislador 
la creación de normas para regular la materia familiar y el estado civil de las 
personas, dicho actuar no puede realizarse al margen del principio de igual-
dad y no discriminación dispuesto en el último párrafo del artículo 1o. consti-
tucional. Así, aquellas legislaciones en materia civil o familiar de donde se 
derive la obligación de dar alimentos o de otorgar una pensión compensa-
toria a cargo exclusivamente de cónyuges y concubinos, excluyendo a otro 
tipo de parejas de hecho que al convivir de forma constante generan víncu-
los de solidaridad y ayuda mutua pero que por algún motivo no cumplen 
con todos los requisitos para ser considerados como un concubinato, consti-
tuye una distinción con base en una categoría sospechosa –el estado civil– 
que no es razonable ni justificada y que coloca a este tipo de parejas en una 
situación de desprotección en relación con su derecho a acceder a un nivel 
de vida adecuado. En consecuencia, esta Primera Sala considera que en todos 
aquellos casos en que se acredite la existencia de una pareja que conviva de 
forma constante y estable, fundada en la afectividad, la solidaridad y la ayuda 
mutua, deberán aplicarse las protecciones mínimas que prevé el derecho de 
familia para el matrimonio y el concubinato, entre las que se encuentran y 
destacan las obligaciones alimentarias. En cualquier caso, es conveniente 
resaltar que las protecciones aludidas son exclusivas de la familia, por lo que 
no son extensibles a uniones efímeras o pasajeras que no revisten las carac-
terísticas expuestas anteriormente.

1a. VIII/2015 (10a.)

Amparo directo en revisión 230/2014. 19 de noviembre de 2014. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su dere-
cho para formular voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González. 

Esta tesis se publicó el viernes 23 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PROTESTA DE PERITOS. EL ARTÍCULO 296 DEL CÓDIGO DE PRO-
CEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO DE MICHOACÁN NO CON-
TRAVIENE LOS ARTÍCULOS 1o., 14, 16, 17 Y 20 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El precepto legal 
citado, al prever que los peritos, al aceptar el cargo, tienen obligación de pro-
testar su fiel desempeño, excepto los oficiales, no contraviene los artículos 
1o., 14, 16, 17 y 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, pues el hecho de que se les exima de protestar el cargo, no impide tener 
certeza de que rendirán su dictamen con estricto apego a la verdad y con im-
parcialidad o que cuenten con los conocimientos necesarios para emitirlo. 
En efecto, las obligaciones que la ley les impone, –esto es, manifestar sus cono-
cimientos sobre el aspecto que versará el dictamen pericial y que rendirán 
con estricto apego a la verdad y con imparcialidad, incurriendo en responsa-
bilidad en caso contrario– las adquieren desde que asumen la función públi-
ca de perito a cargo del Estado. Así, si la exigencia de la ley de que un perito 
proteste su cargo, atiende a la necesidad de demostrar que posee los cono-
cimientos especiales en el arte, técnica o industria materia de su designación 
y su responsabilidad al asumirlo, resulta natural que un perito oficial se encuen-
tre exento de protestar su cargo en cada ocasión que actúe en auxilio de un 
juzgador, toda vez que ya acreditó poseer dichos conocimientos ante la auto-
ridad que le ha designado en el cargo que ocupa.

1a. XV/2015 (10a.)

Amparo directo en revisión 2020/2014. 8 de octubre de 2014. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretaria: Nínive Ileana Penagos Robles.

Esta tesis se publicó el viernes 30 de enero de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. SI EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO ESTIMA QUE EL JUEZ DE DISTRITO ERA 
INCOMPETENTE PARA EMITIR LA SENTENCIA IMPUGNADA, POR 
TRATARSE DE ACTOS RECLAMADOS EN LA VÍA DIRECTA, DEBERÁ 
DECLARARLA INSUBSISTENTE Y AVOCARSE AL CONOCIMIEN-
TO DE LA DEMANDA EN LA VÍA DIRECTA (LEY DE AMPARO VIGENTE 
A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). Esta Primera Sala, en la jurispruden-
cia 1a./J. 62/2009, interpretó el artículo 94 de la Ley de Amparo abrogada, que 
establecía que en el caso de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales colegiados de circuito resolvieran un recurso de revisión en el 
que se analizara una sentencia dictada por un juez de distrito que debió emi-
tirse en un juicio de amparo directo, aquellos órganos debían, por una parte, 
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declarar insubsistente la sentencia recurrida y, por otra, tenían dos opciones 
para subsanar la incompetencia del juez de distrito y enderezar la vía procesal: 
1) remitir el asunto a un tribunal colegiado de circuito; o, 2) avocarse al cono-
cimiento del amparo. Así, esta Primera Sala estimó que la opción 1) sería 
aplicable en aquellos casos en que hubiera dos o más tribunales colegiados 
en el mismo circuito, en cuyo caso, el del conocimiento debía enviar los autos a 
la Oficina de Correspondencia Común, quien a su vez, lo remitiría al tribunal 
colegiado de circuito que corresponda, de conformidad con el turno o las reglas 
establecidas en el Acuerdo General 50/2001 del Pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de agosto 
de 2001. En consecuencia, la opción 2), esto es, avocarse al conocimiento del 
asunto, sólo sería aplicable cuando hubiera un único tribunal colegiado en 
el cir cuito de que se tratara. Ahora bien, la Ley de Amparo vigente a partir del 
3 de abril de 2013, cambió el tratamiento que debe aplicarse, pues proporcio-
na una regla específica en su artículo 44 para resolver el problema, que ya no 
esta blece una alternativa. En efecto, del citado precepto se colige que cuando 
el tribunal colegiado de circuito que conozca del recurso de revisión de que 
se trata, advierta que la sentencia que se recurre deriva de un juicio de ampa-
ro indirecto y estime que dicho juicio debió tramitarse en la vía directa, será 
el propio tribunal colegiado de circuito quien declarará insubsistente la sen-
tencia recurrida y se avocará al conocimiento de la demanda, debiendo darle 
trámite en la vía directa. Esto es, por disposición del citado artículo 44, existe 
el imperativo legal de que los tribunales referidos, en dicho supuesto, cumplan 
con dos obligaciones jurisdiccionales: declarar insubsistente la sentencia 
recurrida y avocarse al conocimiento de la demanda de amparo en la vía direc-
ta. Sin que para ello sea obstáculo la jurisprudencia citada, pues como fue 
explicado, lo señalado en ese criterio fue emitido a partir de lo que disponía el 
artículo 94 de la Ley de Amparo abrogada, el cual permitía esa interpretación, 
que ya no admite la ley vigente y, por tanto, se encuentra superada, en los 
términos del artículo sexto transitorio de la ley vigente, que establece que 
"la jurisprudencia integrada conforme a la ley anterior continuará en vigor en lo 
que no se oponga a la presente ley".

1a. XXV/2015 (10a.)

Conflicto competencial 104/2014. Suscitado entre el Primer y el Segundo Tribunales Cole-
giados en Materias Administrativa y Civil, ambos del Décimo Noveno Circuito. 24 de 
septiembre de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas 
Vértiz Contreras.
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Nota: La tesis jurisprudencial 1a./J. 62/2009, de rubro: "RECURSO DE REVISIÓN EN 
AMPARO INDIRECTO. SI EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO ESTIMA QUE EL 
JUEZ DE DISTRITO ERA INCOMPETENTE PARA EMITIR LA SENTENCIA IMPUG-
NADA, POR TRATARSE DE ACTOS RECLAMABLES EN LA VÍA DIRECTA, DEBE 
DECLARAR INSUBSISTENTE LA SENTENCIA RECURRIDA Y REMITIR LOS AUTOS 
AL TRIBUNAL COMPETENTE, LO CUAL DEBE REALIZARSE A TRAVÉS DE LOS TRÁ-
MITES ESTABLECIDOS EN LOS ACUERDOS GENERALES EMITIDOS POR EL CON-
SEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL." citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, septiembre de 2009, 
página 330.

Esta tesis se publicó el viernes 30 de enero de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. SU PROCEDENCIA [INTERPRE-
TACIÓN DE LA TESIS 1a. CXXXIX/2014 (10a.)].¹Esta Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el recurso de reclamación 
105/2012, del que derivó la tesis citada, de título y subtítulo: "AMPARO DIRECTO 
EN REVISIÓN. ES PROCEDENTE CUANDO EL TRIBUNAL COLEGIADO INA-
PLICA UNA JURISPRUDENCIA EMITIDA POR LA SUPREMA CORTE DE JUS-
TICIA DE LA NACIÓN.", no contempló una nueva hipótesis de procedencia del 
recurso de revisión en amparo directo, pues si bien es cierto que en dicha 
tesis se sostiene de forma genérica que el amparo directo en revisión procede 
cuando un tribunal colegiado de circuito sustenta en la sentencia recurrida 
un criterio contrario a una jurisprudencia emitida por este alto tribunal, tam-
bién lo es que en el recurso referido, del cual emana ese criterio, se determinó 
que, previamente, debe satisfacerse el requisito de procedencia del recurso 
de revisión consistente en que en la demanda se impugne la constitucionali-
dad de una ley o se plantee la interpretación directa de un artículo de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos o que el Tribunal Colegiado 
de Circuito omita el estudio y decisión de tales cuestiones; es decir, cumplir con 
los requisitos de procedencia del recurso de revisión, precisados en los ar-
tículos 107, fracción IX, de la Constitución Federal, 83, fracción V, de la Ley de 
Amparo abrogada, 10, fracción III, y 21, fracción III, inciso a), de la Ley Orgá-
nica del Poder Judicial de la Federación.

1a. XXXII/2015 (10a.)

1 Nota: La tesis aislada 1a. CXXXIX/2014 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas y en la Gaceta del Semanario Ju-
dicial de la Federación, Décima Época, Libro 5, Tomo I, abril de 2014, página 789.
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Recurso de reclamación 673/2014. HSBC Seguros, S.A. de C.V., Grupo Financiero HSBC. 
10 de septiembre de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretario: Rodrigo Montes de Oca Arboleya.

Esta tesis se publicó el viernes 30 de enero de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SENTENCIA DE AMPARO DIRECTO. CAUSA ESTADO HASTA QUE SE 
RESUELVE EL RECURSO DE RECLAMACIÓN INTERPUESTO CON-
TRA EL AUTO QUE DESECHA EL DIVERSO DE REVISIÓN HECHO 
VALER EN CONTRA DE AQUÉLLA. Conforme a los principios estable-
cidos en los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero y 17, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las 
disposiciones relativas al cumplimiento y ejecución de las sentencias de 
amparo que prevé la nueva legislación de la materia, tomando en cuenta su 
ar tículo 192, son aplicables a los juicios iniciados antes de su entrada en 
vigor, siempre y cuando la sentencia relativa haya causado estado con poste-
rioridad a ello, esto es, a partir del 3 de abril de 2013. Ahora bien, el auto que 
desecha el recurso de revisión interpuesto contra una sentencia dictada en el 
juicio de amparo directo, no constituye la determinación por la que causa 
ejecutoria la resolución de amparo, pues el quejoso puede inconformarse con 
aquél a través del diverso de reclamación que, de resultar fundado, ocasiona-
ría el inicio del trámite del recurso de revisión planteado. De ahí que hasta 
que se resuelve el recurso de reclamación puede considerarse que la ejecu-
toria de amparo causó estado y es posible proveer sobre su cumplimiento y 
ejecución.

1a. XXXI/2015 (10a.)

Inconformidad 16/2014. 28 de mayo de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretario: Saúl Armando Patiño Lara.

Nota: El asunto del cual deriva la presente tesis fue tramitado como inconformidad 
16/2014, sin embargo, fue resuelto como recurso de inconformidad 16/2014, toda vez 
que se trata del recurso previsto por el artículo 201 de la Ley de Amparo, vigente a 
partir del 3 de abril de 2013.

Esta tesis se publicó el viernes 30 de enero de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SUSTITUCIÓN DE JURISPRUDENCIA. EL CONSEJO DE LA JUDICA-
TURA FEDERAL DEBE EMITIR LOS LINEAMIENTOS Y PROCE-
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DIMIENTOS NECESARIOS PARA LA PROCEDENCIA DE ESA FIGURA 
JURÍDICA EN CUANTO A LOS PLENOS DE CIRCUITO LEGITI MADOS 
PARA SOLICITARLA, ATENDIENDO A LAS EXIGENCIAS PREVISTAS 
EN LA LEY DE AMPARO. En la reforma a los artículos 94 y 107 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos publicada en el Diario Ofi-
cial de la Federación el 6 de junio de 2011, y en la Ley de Amparo publicada 
en el indicado medio de difusión oficial el 2 de abril de 2013, se constituyó un 
marco jurídico para los Plenos de Circuito como órganos de cisorios en las 
contradicciones de tesis que pudiesen generarse entre los tribunales colegia-
dos de circuito pertenecientes a una misma jurisdicción, los cuales se inte-
grarán por los magistrados presidentes de los respectivos tribunales, en tér minos 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, atendiendo a las cir-
cunstancias particulares de carácter administrativo, en cada circuito judicial. 
Sin embargo, los procedimientos y la estructura cuya eficacia en cuanto a la 
implementación y aplicación de la Ley de Amparo queda a cargo del Consejo 
de la Judicatura Federal, de ahí que deba emitir los lineamientos encamina-
dos a cumplir con las condiciones legales de ese cuerpo normativo en torno 
a las actuales figuras, como en el caso de los Plenos de Circuito, legitimados 
para solicitar a la Suprema Corte de Justicia de la Nación la sustitución de 
una jurisprudencia y, con ello, consolidar el cambio sustancial del sistema 
jurídico.

1a. XXVII/2015 (10a.)

Solicitud de sustitución de jurisprudencia 1/2014. Presidente del Pleno del Decimosexto 
Circuito. 11 de junio de 2014. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Ausente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Saúl Armando Patiño Lara.

Esta tesis se publicó el viernes 30 de enero de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SUSTITUCIÓN DE JURISPRUDENCIA. LA SOLICITUD EFECTUADA 
UNILATERALMENTE POR EL PRESIDENTE DE UN PLENO DE CIR-
CUITO ES IMPROCEDENTE, AL NO CUMPLIR CON LOS REQUISI-
TOS DE PROCEDENCIA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 230 DE LA 
LEY DE AMPARO. El precepto mencionado señala como reglas de pro-
cedencia para la solicitud de sustitución de jurisprudencia que: a) el Pleno de 
Circuito reciba una petición de alguno de los Magistrados de los Tribunales 
Colegiados de su circuito; b) la petición esté precedida de un caso resuelto en 
el que se aplicó la tesis que se pide sustituir; c) la solicitud de sustitución de 
jurisprudencia emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación o por alguna de sus Salas la realice el Pleno del circuito al que per-
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tenezca el órgano colegiado que la aplicó; d) en la solicitud se expresen las 
razones por las cuales se estima que debe sustituirse; y, e) la solicitud la aprue-
be la mayoría de los integrantes del Pleno de Circuito. En ese sentido, la solici-
tud de sustitución de jurisprudencia efectuada unilateralmente por el presidente 
de un Pleno de Circuito es improcedente al carecer de la petición aprobada 
por la mayoría de los integrantes de ese órgano colegiado en la que se formu-
len las razones por las que, en su concepto, debe sustituirse el criterio obliga-
torio emitido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

1a. XXVI/2015 (10a.)

Solicitud de sustitución de jurisprudencia 1/2014. Presidente del Pleno del Decimosexto 
Circuito. 11 de junio de 2014. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Ausente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Saúl Armando Patiño Lara.

Esta tesis se publicó el viernes 30 de enero de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SUSTITUCIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN Y CONDENA CONDICIO-
NAL. LOS ARTÍCULOS 70 Y 90 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL NO 
VULNERAN EL PRINCIPIO NON BIS IN IDEM. El artículo 23 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al prever que ningún juicio 
criminal deberá tener más de tres instancias y que nadie puede ser juzgado 
dos veces por el mismo delito, ya sea que en el juicio se le absuelva o se le con-
dene, consagra el principio de prohibición de doble punición o non bis in idem. 
En ese sentido, los artículos 70 y 90 del Código Penal Federal que establecen 
como requisitos para obtener los beneficios de la sustitución de la pena de 
prisión y la condena condicional, no haber sido condenado en sentencia eje-
cutoriada por delito doloso que se persiga de oficio, o no ser reincidente por 
delito doloso, no vulneran el citado principio constitucional, toda vez que el 
legislador federal no tuvo la intención de crear un requisito que implicara san-
cionar dos veces por el mismo delito, porque una cosa es sancionar en virtud 
de la comisión de un ilícito para prevenir conductas delictivas, y otra diversa 
es decidir sobre los requisitos necesarios para obtener los beneficios de refe-
rencia, al considerar los datos que reporte una persona, con antelación al de-
lito por el que se le va a juzgar, como lo es la existencia de una condena por 
sentencia ejecutoriada.

1a. XVII/2015 (10a.)

Amparo directo en revisión 663/2014. 30 de abril de 2014. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concu-
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rrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: 
Alexandra Valois Salazar.

Esta tesis se publicó el viernes 30 de enero de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

TRANSPORTE DE NARCÓTICOS. EL ARTÍCULO 194, FRACCIÓN I, 
DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL QUE PREVÉ ESE DELITO, CUMPLE 
CON EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD DE LA NORMA PENAL. El princi-
pio referido, previsto en el artículo 14, párrafo tercero, de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, exige que el legislador, quien goza de 
autonomía legislativa, justifique constitucionalmente la existencia de una deter-
minada conducta en el ámbito penal, en atención al bien jurídico que preten-
de salvaguardarse, en su caso, expresando los objetivos perseguidos en un 
plano de política criminológica, así como el daño o la afectación potencial 
que esa conducta produce a la sociedad; de esta forma, en la exposición de 
motivos del decreto que dio origen al artículo 194, fracción I, del Código Penal 
Federal, el parlamentario federal justificó la previsión, entre otros, del tipo pe-
nal de transporte de narcóticos en la extrema gravedad y naturaleza atenta-
toria a la integridad física que produce a la sociedad, lo que apunta en un 
sen tido de peligro latente a la salubridad general, pues tuvo como objetivo 
reprimir la comisión de ilícitos contra la salud que eventualmente pudieran 
generarse a partir de dicha conducta, además de ajustar su previsión a los 
tratados internacionales suscritos por México en relación con ese tema, por 
lo que la descripción legal obedeció a la necesidad nacional e internacional 
de disuadir la comisión de ilícitos vinculados con el narcotráfico que afectan 
la salud pública, en un auténtico ejercicio constructivo de su política criminal; 
de ahí que dicho numeral cumple con el principio de legalidad de la norma 
penal.

1a. XXVIII/2015 (10a.)

Amparo directo en revisión 4104/2013. 19 de noviembre de 2014. Cinco votos de los Mi-
nistros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretario: Saúl Armando Patiño Lara.

Esta tesis se publicó el viernes 30 de enero de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

TRANSPORTE DE NARCÓTICOS. EL ARTÍCULO 194, FRACCIÓN I, 
DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL QUE PREVÉ ESE DELITO, NO VIOLA 
EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD DE LA NORMA PENAL, EN CUANTO 
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A LA LESIVIDAD U OFENSA QUE LA CONDUCTA GENERA AL BIEN 
JURÍDICO TUTELADO. El numeral citado no viola el principio de legalidad 
de la norma penal, en cuanto a la lesividad u ofensa producida al bien jurídico 
tutelado, vinculado con el diverso de proporcionalidad de la norma en sentido 
abstracto, contenidos en el artículo 14 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, pues la legislación penal nacional ha establecido 
que las conductas susceptibles de sancionarse penalmente, atienden a la 
afectación o al peligro a que es expuesto un determinado valor jurídico funda-
mental; en ese sentido, el legislador federal, haciendo uso de sus funciones 
autónomas para diseñar el rumbo de la política criminal, eligió, en el artículo 
194, fracción I, del Código Penal Federal, la salubridad pública como bien ju-
rídico tutelado y describió, entre otros, los elementos del delito de transporte 
de narcóticos y las sanciones penales que le corresponden, en atención al grave 
peligro que esa conducta produce a la salud en general como valor normativo 
protegido, a partir de las necesidades sociales del momento histórico, por 
lo que la creación de dicho tipo penal no sólo se sustentó en razones de polí-
tica criminal, sino también en la potencial afectación que produce a la salud 
de la población en general, de manera que la consumación de este delito de 
peligro no se limita a un estado previo a la realización de un acto punible o 
preparatorio encaminado a la finalidad delictiva que existe en la mente del 
sujeto, sino a la ejecución de actos que generan un peligro concreto al bien 
jurídico tutelado.

1a. XXIX/2015 (10a.)

Amparo directo en revisión 4104/2013. 19 de noviembre de 2014. Cinco votos de los Mi-
nistros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretario: Saúl Armando Patiño Lara.

Esta tesis se publicó el viernes 30 de enero de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VIOLACIONES PROCESALES. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 107, 
FRACCIÓN III, INCISO A), PARTE ÚLTIMA, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El precepto, frac-
ción e inciso citados establecen que si las violaciones procesales no se invo-
caron en un primer amparo, ni el tribunal colegiado correspondiente las hizo 
valer de oficio en los casos en que proceda la suplencia de la queja, no podrán 
ser materia de concepto de violación ni de estudio oficioso en un juicio de am-
paro posterior; de lo que se advierte que existe prohibición expresa para cono-
cer de violaciones procesales que resulten novedosas a un diverso juicio de 
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amparo al no haber sido aducidas en el juicio originario; sin embargo, lo an-
terior, no puede llevarse al extremo de considerar que el tribunal del cono-
cimiento puede ignorar las violaciones procesales que aducen los quejosos 
en el amparo, sino que, por el contrario, de la redacción del artículo 107, 
fracción III, inciso a), parte última, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, deriva que el tribunal colegiado de circuito se encuentra 
obligado, en el primer amparo, a analizar todas las violaciones procesales 
aducidas e incluso a hacerlas valer de oficio si en el caso es procedente. Así, 
el espíritu de la norma no es limitar la actividad jurisdiccional del tribunal en el 
estudio de dichos asuntos; por el contrario, es obligarle a decidir sobre la pro-
blemática del amparo íntegramente, siempre que tales consideraciones se 
expongan en el escrito de agravios, o bien, que hayan sido observadas en su-
plencia, en todos los casos con la intención de que en un solo juicio queden 
resueltas todas las violaciones procesales. Por lo anterior, es incorrecto inter-
pretar dicho precepto en el sentido de que los agravios que no fueron analiza-
dos por el tribunal colegiado de circuito en el primer amparo –aun cuando se 
hayan hecho valer–, ya no pueden examinarse en el segundo; pues este estu-
dio no se encuentra limitado por los pronunciamientos que el tribunal referido 
pudiera realizar, sino respecto de lo que señaló o no el quejoso en su escrito 
inicial de demanda.

1a. XIV/2015 (10a.)

Amparo directo en revisión 2020/2014. 8 de octubre de 2014. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretaria: Nínive Ileana Penagos Robles.

Esta tesis se publicó el viernes 30 de enero de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Subsección 2.
EJECUTORIAS DICTADAS EN CONTROVER-
SIAS CONSTITUCIONALES Y EN ACCIONES 
DE INCONSTITUCIONALIDAD Y, EN SU CASO, 
LAS TESIS RESPECTIVAS

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. DEBE SOBRESEERSE EN EL 
JUICIO RESPECTO DE NORMAS GENERALES CUYA CONSTITU-
CIONALIDAD NO SE RECLAME CON MOTIVO DE SU PRIMER ACTO 
DE APLICACIÓN Y LA IMPUGNACIÓN RESULTE EXTEMPORÁNEA EN 
RAZÓN DE LA FECHA DE SU PUBLICACIÓN, AL ACTUALIZARSE 
LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 19, FRAC-
CIÓN VII, DE LA LEY REGLAMENTARIA DE LAS FRACCIONES I Y II 
DEL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ES-
TADOS UNIDOS MEXICANOS.

LIBRE ADMINISTRACIÓN HACENDARIA Y AUTONOMÍA DE LOS 
AYUN TAMIENTOS EN LA GESTIÓN DE LOS RECURSOS MUNICIPA-
LES. LOS DECRETOS MEDIANTE LOS CUALES EL PODER LEGISLATI-
VO DEL ESTADO DE MORELOS DETERMINA CONCEDER PENSIONES 
CON CARGO AL GASTO PÚBLICO DEL MUNICIPIO DE ESE ESTADO, 
VIOLAN EL ARTÍCULO 115, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 113/2013. MUNICIPIO DE JOJUTLA 
DE JUÁREZ, ESTADO DE MORELOS. 30 DE ABRIL DE 2014. UNANIMIDAD DE 
CINCO VOTOS DE LOS MINISTROS ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA, 
JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, OLGA 
SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS Y JORGE MARIO PARDO REBOLLE-
DO. PONENTE: JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ. SECRETARIOS: LAURA PATRICIA 
ROJAS ZAMUDIO Y RAÚL MANUEL MEJÍA GARZA.

México, Distrito Federal. Acuerdo de la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al día treinta de abril de dos 
mil catorce, en el que emite la siguiente:
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Sentencia

Mediante la que se resuelve la controversia constitucional 113/2013 en 
la que Manuel Valentín Juárez Policarpo, quien se ostentó como síndico del 
Municipio de Jojutla de Juárez del Estado de Morelos y en representación 
de éste demandó la invalidez de:

a) Los artículos 59 y 66 de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, 
reformados mediante Decreto Número Doscientos Dieciocho, publicado en 
el número cinco mil cincuenta y ocho del Periódico Oficial del Estado de More-
los el dieciséis de enero de dos mil trece.

b) Los artículos 1, 8, 24, fracción XV; 43, fracciones V y XIII; 45, fracciones 
III, IV y XV, esta última fracción en su párrafo primero e inciso c); 54, fracción 
VII; 55, 56, 57, 58, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 67 y 68 de la Ley del Servicio Civil del 
Estado de Morelos. Señala que estos preceptos los impugna por extensión de 
los efectos de los preceptos señalados en el inciso precedente, al modificar el 
sistema normativo que rige el sistema de pensiones para los trabajadores 
al servicio del Gobierno Municipal de esa entidad federativa.

c) El Decreto Número Novecientos Cuarenta y Cuatro, publicado en el 
número cinco mil ciento treinta y dos del Periódico Oficial del Estado de More-
los el veintitrés de octubre de dos mil trece, a través del cual se concedió, con 
cargo al gasto público del Municipio actor, pensión por cesantía en edad 
avanzada en favor de ********** quien prestó sus servicios a dicho Munici-
pio. Este decreto se señala como el primer acto de aplicación de las normas 
impugnadas y también se impugna su validez por vicios propios. 

 
Autoridades demandadas. Se señalaron como autoridades deman-

dadas a las siguientes:

a) Congreso del Estado de Morelos.

b) Gobernador del Estado de Morelos.

c) Secretario de Gobierno del Estado de Morelos.

I. Antecedentes y planteamientos de la demanda

1. Antecedentes. En la demanda se señalaron como antecedentes del 
caso los siguientes:

a) En las controversias constitucionales 55/2005, 89/2008, 90/2008, 
91/2008 y 92/2008, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de-
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claró por mayoría de ocho votos, la inconstitucionalidad de diversas porciones 
normativas de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, así como de sus 
respectivos actos de aplicación, a través de los cuales el Congreso del Estado 
de Morelos invadió la competencia del Municipio actor al decretar pensiones 
con cargo a su hacienda municipal.

b) El veintitrés de octubre de dos mil trece se publicó en el Periódico 
Oficial de esa entidad el Decreto Número Novecientos Cuarenta y Cuatro, a 
través del cual, el Congreso Local concedió una pensión por cesantía en edad 
avanzada a favor de ********* equivalente al setenta y cinco por ciento de su 
último salario percibido y con cargo al gasto público del Municipio actor, por 
haber prestado sus servicios a dicho Ayuntamiento. 

2. Conceptos de invalidez. Los conceptos de invalidez hechos valer 
en la demanda son, en síntesis, los siguientes: 

a) Con la reforma a los artículos 59 y 66 impugnados se violan, en per-
juicio del Municipio actor, los principios de fundamentación y motivación (artícu-
los 14 y 16 constitucionales), así como el de congruencia entre los ingresos y 
egresos municipales, correspondiéndole exclusivamente al Ayuntamiento, la 
planeación, programación y diseño del gasto público a través de su presupuesto 
de egresos (artículo 115, fracción IV, párrafos primero, penúltimo y último de 
la Constitución Federal). Los gobiernos municipales tienen la potestad para 
administrar los recursos municipales y controlar las relaciones laborales con 
sus trabajadores con base en leyes locales (artículos 115, fracción VIII, párrafo 
segundo y 123, apartado B, constitucionales), que finalmente determinan que 
los trabajadores burocráticos –como lo son aquéllos al servicio de los Muni-
cipios–, tienen derecho a que el patrón –Ayuntamiento–, les reconozca y otor-
gue, como parte de sus prestaciones, la pensión o jubilación. 

b) El decreto señalado como primer acto de aplicación, transgrede la 
autonomía municipal al violentar el principio de libre administración hacenda ria 
y disposición de recursos, pues el Congreso Local se entromete inconstitucio-
nalmente en las relaciones laborales del Municipio actor con sus trabajadores, 
disponiendo de manera arbitraria y anárquica del gasto público municipal, al 
imponerle, fuera de toda previsión o planificación gubernamental y sin auto-
rización e intervención, el pago de pensiones. Con esto también se lesiona el 
principio de congruencia entre ingresos y egresos, ya que arbitrariamente, 
el Congreso Local, impone este tipo de gastos al Municipio –pago de pensiones–, 
sin que existan recursos económicos para el pago de dichas pensiones. 

c) Además, el Congreso Local decreta la acumulación de la antigüedad 
de los servicios que un trabajador prestó en los demás Municipios o en cual-
quiera de los Poderes Estatales o sus organismos, para finalmente imponer 
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el pago de la pensión o jubilación al último orden de gobierno en el que el tra-
bajador haya prestado sus servicios.

d) La inconstitucionalidad planteada de los artículos 59 y 66 de la Ley 
del Servicio Civil del Estado de Morelos, que se reformaron mediante el De-
creto Número Doscientos Dieciocho publicado en el Periódico Oficial de la 
entidad el dieciséis de enero de dos mil trece, es oportuna, así como también 
la invalidez del resto de los artículos impugnados por extensión y efectos, ya 
que se modificó sustancialmente el sistema de pensiones contenido en la Ley 
del Servicio Civil del Estado. Sirve de apoyo la tesis de jurisprudencia P./J. 
32/2006, de rubro: "ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. EXTENSIÓN DE 
LOS EFECTOS DE LA DECLARACIÓN DE INVALIDEZ DE UNA NORMA GENE-
RAL A OTRAS QUE, AUNQUE NO HAYAN SIDO IMPUGNADAS, SEAN DEPEN-
DIENTES DE AQUÉLLA."

e) Dichas modificaciones alteran sustancialmente el cuerpo normativo 
que rige el sistema de pensiones en el Estado, ya que, tal y como lo indica el 
último párrafo del artículo 59, ahora las pensiones que sean determinadas 
por la Legislatura Local, deberán cumplir con los requisitos consignados en 
el artículo 66 referido, siendo que este precepto contiene ahora requisitos 
adicionales que no se encontraban contemplados en el sistema anterior. 

f) El primer párrafo del artículo 56 y el último párrafo del numeral 57, en 
relación con el último párrafo del artículo 66, todos de la Ley del Servicio Civil 
Local, resultan contrarios al principio de libre administración hacendaria, ya 
que otorgan al legislativo local la atribución de fijar los casos en que procede 
otorgar el pago de pensiones a los trabajadores municipales, así como la 
cuantía a la que deberán ascender éstas, afectando así el patrimonio munici-
pal sin ninguna intervención de la autoridad edilicia. 

g) Los artículos 24, fracción XV, 54, fracción VII, 55 y 56 de la Ley del 
Servicio Civil Local, igualmente son violatorios de las competencias munici-
pales, ya que ratifican la facultad del Congreso Local para decretar pensiones 
tratándose de asalariados municipales y la correlativa obligación de los Muni-
cipios de erogarlas con cargo a su hacienda, como ocurrió en el caso, al haber 
determinado dicha Legislatura el pago de pensión por cesantía en edad avan-
zada a ********** por haber desempeñado como último cargo el de velador 
adscrito al Departamento de Mercados del Municipio actor, hasta por el se-
tenta y cinco por ciento de su último salario.

h) Compete a las Legislaturas Locales emitir las leyes necesarias para 
regular las relaciones de trabajo entre los Municipios y sus trabajadores, y 
tienen la obligación de consignar en sus leyes laborales locales, los proce-
dimientos necesarios para que sus trabajadores y los beneficiarios de éstos 
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puedan gozar de tal prestación, sin que esto signifique que sean los órganos 
legislativos los encargados de otorgar las pensiones o haberes de retiro, me-
diante un decreto legislativo.

i) El Congreso del Estado de Morelos es competente para expedir la Ley 
del Servicio Civil Estatal, pero ello no significa que pueda determinar libremente 
los casos en que proceda otorgar esas prestaciones cuando nacen de las re-
laciones de trabajo entre los Municipios y los servidores públicos a su cargo, 
pues son los Ayuntamientos los facultados para ejercer en forma directa los 
recursos de la hacienda municipal. 

 
j) El Decreto Número Novecientos Cuarenta y Cuatro, a través del cual 

el Congreso Local concedió una pensión por cesantía en edad avanzada, con 
cargo al gasto público del Municipio actor, viola los artículos 14 y 16 de la 
Constitución Federal, ya que corresponde al Ayuntamiento el manejo de su pa-
trimonio, la administración libre de su hacienda y la autorización de su presu-
puesto de egresos, además de que al Municipio actor no se le dio intervención 
en el procedimiento por el que se decretó la pensión correspondiente, lo que 
lesiona su derecho de audiencia. 

k) El titular del Poder Ejecutivo y el secretario de Gobierno, ambos del 
Estado de Morelos, vulneraron también la autonomía del Municipio al pro-
mulgar y refrendar, respectivamente, el citado decreto de concesión de pen-
sión pese a que están obligados a verificar la constitucionalidad y legalidad 
de las resoluciones del Poder Legislativo. Lo anterior, ya que los actos de pro-
mulgación y refrendo no son actuaciones de mero trámite sino que constitu-
yen un contrapeso para evitar los abusos o desviaciones al Estado de derecho.

3. Artículos constitucionales señalados como violados. El Munici-
pio actor señaló como violados los artículos 14, 16, 115, fracciones IV, párra-
fos primero, penúltimo y último, VIII, párrafo segundo, así como 123, apartado 
B, fracción XI, inciso a), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.

II. Trámite de la controversia constitucional

4. Radicación y trámite. La demanda de controversia se presentó en 
la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación el cuatro de diciembre de dos mil trece.1 

1 Foja 34 vuelta del expediente. 
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5. El presidente de este Alto Tribunal ordenó formar y registrar el expe-
diente con el número 113/2013 y, de conformidad con la certificación respec-
tiva, lo turnó al Ministro José Ramón Cossío Díaz para que fungiera como 
instructor.2

6. El Ministro instructor admitió a trámite la demanda y tuvo como auto-
ridades demandadas a los Poderes Legislativo y Ejecutivo, así como al secre-
tario de Gobierno, todos del Estado de Morelos, a quienes requirió para que 
dentro del plazo de treinta días hábiles rindieran su contestación a la demanda. 
En el mismo auto, se requirió al Congreso Local para que al dar contestación 
a la demanda, enviara a este Alto Tribunal copia certificada de los anteceden-
tes del Decreto Número Novecientos Cuarenta y Cuatro, así como de los ante-
cedentes legislativos de las normas impugnadas.3 

7. Contestación del Poder Legislativo.4 El presidente de la Mesa Direc-
tiva del Congreso del Estado de Morelos, en representación de ese poder, 
contestó la demanda exponiendo en síntesis que:

a) Se actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 19, frac-
ción VIII, de la ley reglamentaria de la materia, ya que el Municipio actor no 
cuenta con un interés legítimo para acudir a esta vía, al no resentir afectación 
alguna en su esfera de atribuciones, además de que con las reformas a los 
artículos 58, último párrafo y 66 de la Ley de Servicio Civil Local, a que hace 
referencia el Municipio actor, y con el decreto de concesión de pensión impug-
nado no se pretende de forma alguna ejercer de manera directa los recursos 
que integran la hacienda pública municipal.

b) Se actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 19, 
fracción VII, de la ley reglamentaria de la materia respecto de la impugnación 
de los artículos 55, 56 y 57 de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, 
ya que la impugnación es extemporánea en atención a su fecha de publica-
ción, además de que el decreto impugnado no constituye su primer acto de 
aplicación. Ejemplo de lo anterior es el Decreto Número Ciento Cuarenta y 
Dos, en el que se otorgó una pensión por jubilación a un diverso trabajador 
que prestó sus servicios en el Municipio actor, mismo que fue impugnado en 
la controversia constitucional 54/2013.

c) Es infundado el concepto de invalidez relativo a la vulneración a los 
principios de fundamentación y motivación, ya que es obligación constitucio-

2 Auto de 5 de diciembre de 2013. Foja 145 del expediente.
3 Auto de 6 de diciembre de 2013. Fojas 146 y 147 del expediente.
4 Fojas 180 a 215 del expediente. 
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nal de los Municipios tener una partida en su cuenta pública para el pago 
de pensiones, sin que el Municipio actor pueda considerar como parte de su 
autonomía municipal la decisión de contar o no con dicha partida en su pre-
supuesto de egresos.

d) La modificación a los ordenamientos legales impugnados mediante 
el Decreto Número Doscientos Dieciocho impugnado, consiste en que en los 
casos de pensiones por jubilación y cesantía en edad avanzada, aquellos so-
licitantes con salario mensual superior o equivalente a seiscientos salarios 
mínimos vigentes en la entidad, deberán acreditar haber desempeñado cuando 
menos cinco años en el cargo por el cual solicitan la pensión, circunstancia 
que no se actualiza en el caso. 

e) Dicha reforma tiene como finalidad regular las altas pensiones de 
algunos funcionarios, así como establecer un candado en cuanto a la tempo-
ralidad en la permanencia en dichos cargos de al menos cinco años para ser 
merecedor de una pensión con el sueldo del cargo que hasta ese momento 
se ostenta, por lo que de no atenderse a dichas medidas se pondría en riesgo 
el suministro de una gran mayoría que recibe pensiones mínimas. 

f) El referido decreto no tiene relación con el diverso novecientos cua-
renta y cuatro impugnado, a través del cual se concedió pensión por «cesan-
tía en» edad avanzada a un trabajador municipal, ya que tanto el contenido 
como el fundamento de ambos decretos es distinto y el segundo no puede 
considerarse un acto de aplicación expresa ni implícita del primero, por tanto, 
su impugnación debió realizarse a través de una controversia constitucional 
diversa. 

g) De conformidad con la legislación laboral aplicable y con los criterios 
emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Municipio actor es 
el primer obligado en cubrir sus obligaciones de seguridad social con sus tra-
bajadores y subordinados, circunstancia de la que no puede excluirse y en la 
que no opera a plenitud la libertad municipal.

h) El decreto de concesión de pensión impugnado fue dictado con base 
en la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, la cual establece el proce-
dimiento para que los trabajadores de los poderes de dicha entidad federativa 
o los Municipios, así como los beneficiarios de dichos trabajadores, puedan 
obtener la pensión correspondiente, por lo que una vez que la solicitante de 
la pensión cumplió con los requisitos previstos por la ley para solicitar la pen-
sión por invalidez, no existía razón alguna para que el Congreso Estatal se 
negara a cumplir la obligación de emitir el decreto respectivo.
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8. Contestación del gobernador5 y del secretario de Gobierno del 
Estado.6 Ambas autoridades del Estado de Morelos fueron esencialmente 
coincidentes en sus respectivas contestaciones de demanda, sosteniendo en 
síntesis que:

a) Se actualiza la causa de improcedencia prevista en la fracción VII del 
artículo 19 de la ley reglamentaria en la materia, ya que el Municipio actor 
carece de legitimación ad causam al no ser titular del derecho que pretende 
hacer valer; además, ambas autoridades carecen de legitimación pasiva en 
el asunto ya que no han realizado acto alguno que invada la competencia 
municipal. 

b) Por cuanto hace a lo señalado respecto de la obligación que tienen 
de verificar la constitucionalidad y legalidad de las resoluciones del Poder 
Legislativo del Estado de Morelos, los actos realizados por ambas autorida-
des se encuentran debidamente fundados y motivados ya que se emitieron 
actuan do en todo momento en estricto apego a las facultades constituciona-
les con que cuentan, conforme a lo dispuesto en el artículo 76 de la Constitu-
ción Política Local.

c) Ambas autoridades fueron llamadas a este juicio únicamente para 
su adecuada tramitación y resolución, cumpliendo con el requisito formal de 
tener por demandados a los órganos que hubiesen expedido, promulgado, 
refrendado o publicado la norma general impugnada, por lo que es falso que 
hayan violentado en perjuicio del Municipio actor las disposiciones constitu-
cionales que invocó en sus conceptos de invalidez.

d) El decreto legislativo de concesión de pensión impugnado no es 
incons titucional, ya que las partidas del presupuesto de egresos municipal 
para el pago de las prestaciones de seguridad social no pueden ser concebi-
das en el ámbito de la libre administración hacendaria previsto en el artículo 
115, fracción IV, de la Constitución Federal, si se toma en cuenta que son des-
tinadas para cubrir una obligación dineraria impuesta en la fracción VIII 
del mismo precepto, en relación con el diverso 123 de la Ley Fundamental. 

e) Si bien los Municipios tienen autonomía para determinar la aplica-
ción de los recursos públicos, también deben observar las normas constitucio-
nales y federales relativas, además de las que expidan las Legislaturas Locales 
concernientes a la administración pública municipal. En tal virtud, es innega-
ble que el marco legal establecido en la Ley del Servicio Civil del Estado de 
Morelos para el otorgamiento de la pensión por cesantía en edad avanzada 

5 Fojas 412 a 440 del expediente.
6 Fojas 447 a 477 del expediente.
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no vulnera la libre administración del Municipio, pues dicha prestación está 
a su cargo, por mandato expreso de la Constitución Federal.

f) Es aplicable el criterio sostenido en la controversia constitucional 
80/2011, promovida por el Poder Ejecutivo en contra del Poder Legislativo, ambos 
del Estado de Morelos, en la que se decidió que el Congreso de la entidad 
tiene atribuciones para conocer, estudiar y dictaminar de todos los asun-
tos referentes a las pensiones de los trabajadores al servicio del Estado y los 
Municipios.

g) Asimismo, son aplicables los criterios jurisprudenciales de rubros: 
"HACIENDA MUNICIPAL Y LIBRE ADMINISTRACIÓN HACENDARIA. SUS DIFE-
RENCIAS (ARTÍCULO 115, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL)." 
y "MUNICIPIOS. EL ARTÍCULO 9o. DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODERES DEL ESTADO, MUNICI-
PIOS E INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS DE BAJA CALIFORNIA, NO 
TRANSGREDE LA LIBRE ADMINISTRACIÓN HACENDARIA DE AQUÉLLOS."

9. Opinión del procurador general de la República. El procurador 
general de la República, Jesús Murillo Karam, se abstuvo de emitir su opinión 
respecto de la presente controversia constitucional, no obstante que fue de-
bidamente notificado del auto de admisión.

10. Audiencia. Sustanciado el procedimiento en la presente controver-
sia constitucional, se celebró la audiencia prevista en el artículo 29 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, se tuvieron por exhibidas y admitidas 
las pruebas ofrecidas, por presentados los alegatos y se puso el expediente 
en estado de resolución. 

III. Competencia

11. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para conocer de la presente controversia constitucional, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 105, fracción I, inciso i), de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o. de la ley reglamentaria 
de las fracciones I y II de dicho precepto; 10, fracción I y 11, fracción V, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; así como con el punto ter-
cero, en relación con el punto segundo, fracción I, ambos del Acuerdo General 
Número 5/2013, emitido por el Tribunal Pleno el trece de mayo de dos mil trece.

IV. Oportunidad

12. Para analizar la oportunidad de la demanda, conviene tener en cuen-
ta que se promovió en contra de los siguientes actos y normas generales:
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a) Los artículos 59 y 66 de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos 
reformados mediante Decreto Número Doscientos Dieciocho, publicado en 
el número cinco mil cincuenta y ocho del Periódico Oficial del Estado de Mo-
relos el dieciséis de enero de dos mil trece.

b) Los artículos 1, 8, 24, fracción XV; 43, fracciones V y XIII; 45, fraccio-
nes III, IV y XV, esta última fracción en su párrafo primero e inciso c); 54, 
fracción VII; 55, 56, 57, 58, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 67 y 68 de la Ley del Servicio 
Civil del Estado de Morelos. Estos preceptos los impugna por extensión de los 
efectos de los preceptos señalados en el inciso precedente.

c) El Decreto Número Novecientos Cuarenta y Cuatro, publicado en el 
número cinco mil ciento treinta y dos del Periódico Oficial del Estado de Mo-
relos el veintitrés de octubre de dos mil trece, a través del cual se concedió, 
con cargo al gasto público del Municipio actor, pensión por cesantía en edad 
avanzada.

13. El artículo 21 de la ley reglamentaria de la materia establece en sus 
fracciones I y II el plazo de treinta días para promover una controversia cons-
titucional cuando se impugnen actos o normas generales, el que se compu-
tará de la siguiente forma.7

14. Tratándose de actos: 

a) A partir del día siguiente al en que conforme a la ley del propio acto 
surta efecto la notificación de la resolución o acuerdo que se reclame;

b) A partir del día siguiente al en que el actor haya tenido conocimiento 
de ellos o de su ejecución; y,

c) A partir del día siguiente al en que el actor se ostente sabedor de los 
mismos.

7 "Artículo 21. El plazo para la interposición de la demanda será:
"I. Tratándose de actos, de treinta días contados a partir del día siguiente al en que conforme a la 
ley del propio acto surta efectos la notificación de la resolución o acuerdo que se reclame; al en 
que se haya tenido conocimiento de ellos o de su ejecución; o al en que el actor se ostente sabe-
dor de los mismos;
"II. Tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha 
de su publicación, o del día siguiente al en que se produzca el primer acto de aplicación de la 
norma que dé lugar a la controversia."
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15. En el caso de normas generales:8 

a) A partir del día siguiente a la fecha de su publicación; y,

b) A partir del día siguiente al en que se produzca el primer acto de 
aplicación de la norma que dé lugar a la controversia. 

16. En primer lugar, deberá analizarse la oportunidad de la demanda 
respecto del Decreto Número Novecientos Cuarenta y Cuatro, ya que éste fue 
señalado como el primer acto de aplicación de las normas impugnadas. 
En este sentido, el cómputo debe realizarse tomando en cuenta el día en que 
el Municipio actor se ostentó sabedor del mismo, esto es, el veintitrés de octu-
bre de dos mil trece, fecha que además de ser aquella en la que este decreto 
se publicó en el Periódico Oficial de la entidad, es la que manifestó el Munici-
pio actor en el apartado VI de su demanda, como un hecho que le consta.9

17. Tomando esa fecha como referente, se concluye que la demanda se 
interpuso de manera oportuna respecto del citado decreto, ya que el plazo de 
treinta días previsto en la fracción I del artículo 21 de la ley reglamentaria de la 
materia culminó el seis de diciembre siguiente,10 siendo que la demanda 
fue presentada en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Alto Tribunal el cuatro de diciembre de dos mil trece por lo que se en-
cuentra dentro del plazo legal referido.

18. Ahora, por lo que hace a la oportunidad de la impugnación respecto 
de las normas generales señaladas como inconstitucionales, el presidente de 
la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Morelos, hizo valer la causa 

8 Al respecto, puede consultarse la tesis P./J. 65/2009 aprobada por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XXX, julio de 2009, página 1535, de rubro: "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
TRATÁNDOSE DE NORMAS GENERALES, AL ESTUDIARSE EN LA SENTENCIA LA OPORTUNI-
DAD EN LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA RELATIVA DEBERÁ ANALIZARSE SI LA IMPUG-
NACIÓN DE AQUÉLLAS SE HACE CON MOTIVO DE SU PUBLICACIÓN O DE SU PRIMER ACTO 
DE APLICACIÓN."
9 Fojas 4 y 5 del expediente.
10 Se descuentan del cómputo los días sábados y domingos, así como el uno y dieciocho de no-
viembre, todos de dos mil trece, por haber sido inhábiles conforme a lo dispuesto en la fracción 
II del artículo 3 de la ley reglamentaria de la materia y en la fracción VI del artículo 74 de la Ley 
Federal del Trabajo, así como lo acordado por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación respecto del uno de noviembre.



792 ENERO 2015

de improcedencia prevista en la fracción VII del artículo 19 de la ley reglamen-
taria de la materia, sustentándola en el hecho de que el decreto que se impugna 
no constituye el primer acto de aplicación de los artículos 55, 56 y 57 impug-
nados, además de que se está en presencia de una impugnación extempo-
ránea atendiendo a la fecha de su publicación.

19. Para determinar si en el caso se actualiza o no esta causa de impro-
cedencia respecto de dichas normas y respecto de los demás preceptos impug-
nados por extensión, esta Primera Sala revisará si fueron o no aplicados en el 
Decreto Número Novecientos Cuarenta y Cuatro impugnado, pues sólo de 
este modo el cómputo para la presentación de la demanda de controversia 
constitucional puede hacerse de conformidad con la segunda hipótesis pre-
vista por la fracción II del artículo 21 de la ley reglamentaria de la materia, ya 
que de lo contrario el cómputo debe realizarse a partir del día siguiente a la 
fecha de la publicación de las normas generales impugnadas.

20. Al respecto, recordemos que el Municipio actor reclamó la consti-
tucionalidad de los artículos 59 y 66 de la Ley del Servicio Civil del Estado de 
Morelos, reformados mediante Decreto Número Doscientos Dieciocho, publi-
cado en el Periódico Oficial de la entidad de dieciséis de enero de dos mil 
trece; asimismo, impugnó por extensión de sus efectos los diversos artículos 
1, 8, 24, fracción XV; 43, fracciones V y XIII; 45, fracciones III, IV y XV, esta últi-
ma fracción en su párrafo primero e inciso c); 54, fracción VII; 55, 56, 57, 58, 
60, 61, 62, 63, 64, 65, 67 y 68 de la Ley del Servicio Civil del Estado de 
Morelos. 

21. Es necesario traer a cuenta el contenido del decreto impugnado, 
para analizar si en él se aplicaron tales normas:

"Página 8. Periódico Oficial. 23 de octubre de 2013. 

"Al margen izquierdo un Escudo del Estado de Morelos que dice: ‘Tierra 
y Libertad’.—La tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos.—Poder 
Legislativo.—LII Legislatura. 2012-2015. 

"Graco Luis Ramírez Garrido Abreu, Gobernador Constitucional del Es-
tado Libre y Soberano de Morelos a sus habitantes sabed: 

"Que el H. Congreso del Estado se ha servido enviarme para su promul-
gación lo siguiente: 
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"La Quincuagésima Segunda Legislatura del Congreso del Estado Libre 
y Soberano de Morelos, en ejercicio de la facultad que le otorga la fracción II 
del artículo 40 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Mo-
relos, y al tenor de los siguientes: 

"Considerandos:

"1. Mediante escrito presentado en fecha 06 de junio del 2013, ante 
este Congreso del Estado, el C. ********** por su propio derecho, solicitó 
de esta Soberanía le sea otorgada pensión por cesantía en edad avanzada, 
acompañando a su solicitud los documentos a que se refiere el artículo 57, apar-
tado A), fracciones I, II y III, de la Ley del Servicio Civil del Estado, como 
lo son: Acta de nacimiento, hoja de servicios y carta de certificación de sala rio 
expedidas por el H. Ayuntamiento de Jojutla, Morelos.

"II. Que al tenor del artículo 56 de la Ley del Servicio Civil vigente 
en la entidad, la pensión por cesantía en edad avanzada se generará a partir 
de la fecha en que entre en vigencia el decreto respectivo. Si el pensionado se 
encuentra en activo, a partir de la vigencia del decreto cesarán los efectos 
de su nombramiento. El trabajador que se hubiere separado justificada o injus-
tificadamente de su fuente de empleo, antes de la fecha de vigencia del de-
creto que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del siguiente día 
de su separación. Y con fundamento en el artículo 59 de la Ley del Servicio 
Civil, la pensión por cesantía en edad avanzada se otorgará al trabajador que 
habiendo cumplido cuando menos cincuenta y cinco años de edad y un mí-
nimo de diez años de servicio, se ubique en el supuesto correspondiente, el 
monto será de acuerdo a su último salario y al porcentaje que, por los años 
de servicio le corresponda, según lo establece el artículo de referencia.

"III. En el caso que se estudia, el C. ********** ha prestado sus servi-
cios en el H. Ayuntamiento de Jojutla, Morelos, desempeñando el cargo de 
velador, adscrito al Departamento de Mercados, del 22 de febrero de 1996 al 
20 de mayo de 2013, fecha en la que fue expedida la constancia de referencia.

"Una vez realizado el procedimiento de investigación que establece el 
artículo 67 de la Ley Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad del trabajador y se acreditan 18 (sic) años, 02 
meses, 28 días de antigüedad de servicio efectivo de trabajo ininterrumpido y 
72 años de edad, ya que nació el 05 de agosto de 1940, en consecuencia, se 
estima que se encuentran plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 
artículo 59, inciso f), del marco jurídico antes invocado.
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"Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura ha tenido a bien expe-
dir el siguiente:

"Decreto Número Novecientos Cuarenta y Cuatro

"Artículo 1o. Se concede pensión por cesantía en edad avanzada al C. 
********** quien ha prestados sus servicios en el H. Ayuntamiento de Jojutla, 
Morelos, desempeñando como último cargo el de: velador, adscrito al Depar-
tamento de Mercados.

"Artículo 2o. La pensión decretada deberá cubrirse al 75% del último 
salario del solicitante, de conformidad con el inciso f) del artículo 59 de la 
Ley del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir del día siguiente a 
aquél en que el trabajador se separe de sus labores por el H. Ayuntamiento de 
Jojutla, Morelos. Dependencia que realizará el pago de forma mensual con 
cargo a la partida destinada para pensiones, cumpliendo con lo que disponen 
los artículos 55, 56 y 59 de la Ley del Servicio Civil del Estado.

"Artículo 3o. La pensión concedida deberá incrementarse de acuerdo 
con el aumento porcentual al salario mínimo general del área correspon-
diente al Estado de Morelos, integrándose por el salario, las prestaciones, las 
asignaciones y el aguinaldo, de conformidad con lo establecido por el artícu-
lo 66 de la Ley del Servicio Civil del Estado.

"TRANSITORIOS

"Artículo primero. Remítase el presente decreto al titular del Poder Eje-
cutivo del Estado, para su promulgación y publicación respectiva de confor-
midad con los artículos 44 y 70, fracción XVII de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos. 

"Artículo segundo. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Periódico Oficial ‘Tierra y Libertad’, órgano de difu-
sión del Gobierno del Estado de Morelos.

"Recinto legislativo, a los dieciséis días del mes de octubre de dos 
mil trece.

"Atentamente. ‘Sufragio Efectivo. No Reelección’. Los CC. Diputados 
integrantes de la Mesa Directiva del Congreso del Estado. ... Dip. Erika Her-
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nández Gordillo. Secretaria. Dip. Antonio Rodríguez Rodríguez. Secretario. 
Rúbricas.

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, Casa Morelos, en la 
ciudad de Cuernavaca, capital del Estado de Morelos, a los veintidós días del 
mes de octubre de dos mil trece. 

"Sufragio efectivo. No reelección

"Gobernador constitucional del Estado

"Libre y soberano de Morelos

"Graco Luis Ramírez Garrido Abreu

"Secretario de Gobierno

"Ing. Jorge Vicente Messeguer Guillén

"Rúbricas."

22. Del análisis del decreto impugnado, esta Primera Sala advierte que 
los artículos 55, 56, 57, 59 y 66 de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, 
fueron aplicados de manera expresa en el decreto transcrito.11

11 "Artículo 55. Las prestaciones, seguros y servicios citados en el artículo que antecede estarán 
a cargo de los Poderes del Estado y de los Municipios, a través de las instituciones que para el 
caso determinen."
"Artículo 56. Las prestaciones a que se refiere la fracción VII del artículo 54 de esta ley, se otor-
garán mediante decreto que expida el Congreso del Estado una vez satisfechos los requisitos que 
establecen esta ley y los demás ordenamientos aplicables.
"El pago de la pensión por jubilación y por cesantía en edad avanzada, se generará a partir de la 
fecha en que entre en vigencia el decreto respectivo. Si el pensionado se encuentra activo, a 
partir de la vigencia del decreto cesarán los efectos de su nombramiento.
"El trabajador que se hubiera separado justificada o injustificadamente de su fuente de empleo, 
antes de la fecha de vigencia del decreto que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 
siguiente día de su separación."
"Artículo 57. Para disfrutar de las pensiones señaladas en éste capítulo, los peticionarios debe-
rán presentar su solicitud acompañada de los documentos siguientes:
"A) Para el caso de jubilación, cesantía por edad avanzada o invalidez:
"I. Copia certificada del acta de nacimiento expedida por el Oficial del Registro Civil correspon-
diente;



796 ENERO 2015

23. Ahora bien, con la finalidad de analizar si los demás preceptos 
señalados como impugnados (artículos 1, 8, 24, fracción XV, 43, fracciones V 
y XIII, 45, fracciones III, IV y XV, esta última fracción en su párrafo primero 
e inciso c); 54, fracción VII; 58, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 67 y 68 de la Ley del Servi-
cio Civil del Estado de Morelos) fueron aplicados indirectamente en el decreto 
sujeto a análisis, en virtud de formar parte del sistema integral de pensiones, 
deviene necesario transcribir su contenido:

Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos

"Artículo 1. La presente ley es de observancia general y obligatoria para 
el Gobierno Estatal y los Municipios del Estado de Morelos y tiene por objeto 
determinar los derechos y obligaciones de los trabajadores a su servicio."

"Artículo 8. Esta ley regirá las relaciones laborales entre los Poderes 
del Estado y los Municipios con sus trabajadores.

"II. Hoja de servicios expedida por el servidor público competente del gobierno o del Municipio 
que corresponda;
"III. Carta de certificación del salario expedida por la dependencia o entidad pública a la que se 
encuentre adscrito el trabajador; y
"IV. Dictamen de la institución de seguridad social correspondiente, en el cual se decrete la inva-
lidez definitiva. …"
"Artículo 59. La pensión por cesantía en edad avanzada, se otorgará al trabajador que habiendo 
cumplido cuando menos cincuenta y cinco años de edad, se separe voluntariamente del servicio 
público o quede separado del mismo con un mínimo de 10 años de servicio.
"La pensión se calculará aplicando al salario y a los porcentajes que se especifican en la tabla 
siguiente:
"…
"f) Por quince años de servicio 75%
"En todos los casos estarán sujetos a lo dispuesto por el párrafo primero del artículo 66 de esta 
ley."
"Artículo 66. Los porcentajes y montos de las pensiones a que se refiere este capítulo, se calcu-
larán tomando como base el último salario percibido por el trabajador; para el caso de las pen-
siones por jubilación y cesantía en edad avanzada, cuando el último salario mensual sea superior 
al equivalente de 600 salarios mínimos vigentes en la entidad, deberán acreditar, haber desem-
peñado cuando menos cinco años el cargo por el cual solicitan pensionarse, de no cumpirse 
(sic) este plazo, el monto de la pensión se calculará tomando como tope los referidos 600 salarios 
mínimos vigentes en la entidad, y de acuerdo a los porcentajes que establece la ley.
"La cuantía de las pensiones se incrementará de acuerdo con el aumento porcentual al salario 
mínimo general del área correspondiente al Estado de Morelos.
"Las pensiones se integrarán por el salario, las prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo.
"El trabajador no podrá gozar al mismo tiempo de dos pensiones a cargo del gobierno o Munici-
pio, en tal evento, el Congreso del Estado lo deberá requerir para que dentro de un plazo de 
treinta días naturales opte por una de ellas, en caso de que el trabajador no determine la pensión 
que debe continuar vigente, el Congreso concederá la que signifique mayores beneficios para 
el trabajador."
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"Los trabajadores de confianza, sólo disfrutarán de las medidas de pro-
tección al salario y gozarán de los beneficios de seguridad social, por lo que en 
cualquier tiempo y por acuerdo del titular de la dependencia dejarán de surtir 
sus efectos los nombramientos que se les hayan otorgado, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 123, apartado B, fracción XIV de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 40 fracción XX inciso M) de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos."

"Artículo 24. Son causas justificadas de terminación de los efec-
tos del nombramiento sin responsabilidad del Gobierno del Estado, Munici-
pio o entidad paraestatal o paramunicipal de que se trate, las siguientes:

"…

"XV. Por haber obtenido decreto que otorgue pensión por jubila-
ción o cesantía en edad avanzada, cuyo inicio de vigencia se consignará 
en el mismo ordenamiento."

"Artículo 43. Los trabajadores del Gobierno del Estado y de los Mu-
nicipios tendrán derecho a:

"…

"V. Disfrutar de los beneficios de la seguridad social que otorgue la ins-
titución con la que el gobierno o los Municipios hayan celebrado convenio;

"…

"XIII. Pensión por jubilación, por cesantía en edad avanzada y por 
invalidez."

"Artículo 45. Los Poderes del Estado y los Municipios están obli-
gados con sus trabajadores a:

"…

"III. Proporcionarles servicio médico;

"IV. Pagarle la indemnización por separación injustificada, cubrir las 
correspondientes a los accidentes que sufran con motivo del trabajo o a con-
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secuencia de él o por las enfermedades profesionales que contraiga en el 
trabajo o en el ejercicio de la profesión que desempeñan;

"…

"XV. Cubrir las aportaciones que fijen las leyes correspondientes, 
para que los trabajadores reciban los beneficios de la seguridad y ser-
vicios sociales comprendidos en los conceptos siguientes:

"…

"c) Pensión por jubilación, cesantía en edad avanzada, invalidez o 
muerte."

"Artículo 54. Los empleados públicos, en materia de seguridad 
social tendrán derecho a:

"…

"VII. Pensión por jubilación, por cesantía en edad avanzada, por inva-
lidez, por viudez, por orfandad y por ascendencia, en términos de las disposi-
ciones legales aplicables."

"Artículo 58. La pensión por jubilación se otorgará a los trabajadores 
que hayan prestado sus servicios en cualquiera de los tres Poderes del Esta-
do y/o de los Municipios, de conformidad con las siguientes disposiciones:

"I. La pensión por jubilación solicitada por los trabajadores, se determi-
nará de acuerdo con los porcentajes de la tabla siguiente:

"…

"Para los efectos de disfrutar ésta prestación, la antigüedad puede ser 
interrumpida o ininterrumpida.

"Para recibir ésta pensión no se requiere edad determinada.

"II. Las trabajadoras tendrán derecho a su jubilación de conformidad 
con el siguiente orden:

"…
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"Para efecto de disfrutar esta prestación, la antigüedad se entiende como 
el tiempo laborado en forma efectiva, ininterrumpidamente o en partes.

"Para recibir esta prestación no se requiere edad determinada.

"El monto de la pensión mensual a que se refiere este artículo, en nin-
gún caso podrá ser inferior al equivalente de 40 veces el salario mínimo gene-
ral vigente en la entidad.

"En todos los casos estarán sujetos a lo dispuesto por el párrafo prime-
ro del artículo 66 de esta ley."

"Artículo 60. La cuota mensual de la pensión por invalidez, se otorgará 
a los trabajadores que se incapaciten física o mentalmente por causa o moti-
vo del desempeño de su cargo o empleo; o por causas ajenas al desempeño 
de éste, con base a lo siguiente:

"I. Cuando la incapacidad sea por causa o motivo del desempeño de su 
cargo o empleo, la pensión se pagará de acuerdo al porcentaje o grado de 
invalidez que se determine en el dictamen médico.

"II. Para el caso de que la incapacidad sea por causas ajenas al desem-
peño del trabajo, se cubrirá siempre y cuando el trabajador hubiese efecti-
vamente laborado el término mínimo de un año anterior a la fecha en que 
ocurrió la causa de la invalidez, y se calculará de acuerdo al grado de incapa-
cidad que se determine en el dictamen médico. En este caso el monto de la 
pensión no podrá exceder del 60% del salario que el trabajador venía perci-
biendo hasta antes de la invalidez, o en su caso a elección del trabajador, éste 
será repuesto a desempeñar labores de acuerdo a las aptitudes y condiciones 
en que se encuentre.

"En ambos casos el monto de la pensión no podrá ser inferior al equi-
valente de 40 veces el salario mínimo general vigente en la entidad; ni exceder 
del equivalente a 300 veces el salario mínimo general vigente en la entidad, al 
momento de ser otorgada la pensión.

"El dictamen médico podrá ser revisado de acuerdo a la normatividad 
aplicable al caso, ante las autoridades correspondientes.

"El derecho al pago de esta pensión se inicia a partir del día siguiente 
en el que quede firme la determinación de invalidez."
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"Artículo 61. Para el otorgamiento de la pensión por invalidez se debe-
rán cubrir los requisitos siguientes:

"La solicitud del trabajador deberá presentarse al Congreso del Estado, 
acompañándose además de los documentos a que se refiere el artículo 57 de 
esta ley, por el dictamen por invalidez o incapacidad permanente expedido 
por la institución que tenga a su cargo la prestación de los servicios médicos 
del afectado o, cuando no esté afiliado a ninguna institución, por médico legal-
mente autorizado para ejercer su profesión."

"Artículo 62. La pensión por invalidez se negará en los casos 
siguientes:

"Si la incapacidad es consecuencia de actos o hechos provocados inten-
cionalmente por el trabajador.

"Cuando la incapacidad sea consecuencia de algún delito cometido 
por el propio trabajador.

"Cuando la incapacidad se haya producido por el estado de embria-
guez o de intoxicación derivado de la ingestión voluntaria de bebidas alcohó-
licas, drogas, enervantes o cualquier otra sustancia tóxica por parte del 
trabajador."

"Artículo 63. El trámite para pensión por invalidez con motivo de negli-
gencia o irresponsabilidad del trabajador no procederá cuando:

"I. El trabajador se niegue a someterse a los reconocimientos y tratamien-
tos médicos que se le prescriban; y

"II. El trabajador se niegue, sin causa justificada, a someterse a las in-
vestigaciones ordenadas por el titular de la dependencia correspondiente 
o no acepte las medidas preventivas o curativas a que deba sujetarse, con 
excepción de los que presenten invalidez por afectación de sus facultades 
mentales."

"Artículo 64. La muerte del trabajador o de la persona que haya traba-
jado y se encuentre jubilado o pensionado por cualquiera de los poderes o 
Municipios del Estado, dará derecho únicamente a una pensión por viudez 
que deberá ser solicitada al Congreso del Estado, reuniendo los requisitos 
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señalados en el artículo 57 de esta ley, pensión que se pagará a partir del día 
siguiente del fallecimiento." 

"Artículo 65. Tienen derecho a gozar de las pensiones especifica-
das en este capítulo, en orden de prelación, las siguientes personas:

"I. El titular del derecho; y

"II. Los beneficiarios en el siguiente orden de preferencia:

"…

"La cuota mensual de la pensión a los familiares o dependientes econó-
micos del servidor público se integrará:

"…

"En ningún caso, el monto de la pensión podrá exceder de 300 veces 
el salario mínimo general vigente en la entidad, al momento de otorgar la 
pensión.

"Cuando sean varios los beneficiarios, la pensión se dividirá en partes 
iguales entre los previstos en los incisos que anteceden y conforme a la pre-
lación señalada."

"Artículo 67. Los gastos que se efectúen por las prestaciones, seguros 
y servicios que establece esta ley y cuyo pago no corresponda exclusivamente 
a los Poderes Estatales o Municipios, se cubrirán mediante cuotas y aporta-
ciones a cargo de los trabajadores.

"Las cuotas y aportaciones a que se refiere este artículo, se determina-
rán tomando como base para el descuento correspondiente el salario de co-
tización, entendiéndose por tal, el salario base que corresponda a la categoría 
o cargo.

"Los porcentajes correspondientes serán revisados periódicamente 
con el objeto de actualizarlos, al igual que las aportaciones que para los mis-
mos fines sean a cargo de los Poderes del Estado y de las administraciones 
municipales."
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"Artículo 68. Las consecuencias de los riesgos de trabajo o enferme-
dades profesionales podrán ser: incapacidad temporal, incapacidad perma-
nente parcial, incapacidad permanente total o muerte.

"Las indemnizaciones derivadas de los riesgos de trabajo o enferme-
dad profesional que sufran los trabajadores, serán cubiertas por las aporta-
ciones que para estos casos serán exclusivamente a cargo del Estado o 
Municipios.

"Para tener derecho al pago de la pensión o indemnización de los ries-
gos de trabajo o enfermedades profesionales, deberán llenarse los requisitos 
que para los casos de invalidez establece esta ley.

"Los riesgos profesionales que sufran los trabajadores se regirán por 
las leyes de las instituciones de seguridad social correspondientes."

24. Al respecto, se advierte que los artículos 24, fracción XV; 43, fracción 
XIII; 45, fracción XV, párrafo primero, inciso c); 54, fracción VII; y, 65, frac-
ción I, de la Ley del Servicio Civil Local fueron aplicados de manera implícita o 
indirecta en el decreto impugnado, ya que contienen disposiciones relativas 
al derecho de los empleados públicos a recibir pensión –en este caso por ce-
santía en edad avanzada– (artículos 43, fracción XIII, 54, fracción VII y 65, 
fracción I); la culminación de su nombramiento cuando han obtenido dicha 
pensión (artículo 24, fracción XV); y la obligación de los Municipios de cubrir 
las aportaciones correspondientes para que los trabajadores puedan reci-
bir tal beneficio [artículo 45, fracción XV, párrafo primero, inciso c)].

25. Hasta este punto se ha evidenciado que los artículos 24, fracción 
XV, 43, fracción XIII, 45, fracción XV, párrafo primero, inciso c), 54, fracción VII, 
55, 56, 57, 59, 65, fracción I y 66 de la Ley del Servicio Civil del Estado de 
Morelos fueron aplicados, ya sea de manera expresa o tácita en el decreto 
impugnado; sin embargo, dicho decreto no puede considerarse como el pri-
mer acto de aplicación de dichas normas, ya que fueron aplicadas en decre-
tos anteriores en los que el Poder Legislativo Local condenó al Municipio de 
Jojutla a cubrir pensiones a sus trabajadores.

26. Se llega a tal conclusión pues constituye un hecho notorio para 
esta Primera Sala que con anterioridad a la aprobación del decreto de pen-
sión impugnado (veintitrés de octubre de dos mil trece), al Municipio actor le 
han sido aplicados dichos preceptos en múltiples decretos en los que se de-
terminó otorgar pensiones a su cargo. Tales decretos se evidencian en la si-
guiente tabla:
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Número 
del 
decreto

Fecha de 
aprobación 
del decreto 
por parte 
del 
Congreso 
Local

Periódico 
Oficial en 
el que se 
publicó

Páginas Materia del 
decreto

Arts. 
aplicados de 
manera 
tácita o 
expresa

En su 
caso, 
impugnado 
en el juicio

426 21-03-13 E j e m p l a r 
5080 
27-03-13

155 a 158 Concesión de 
pensión por 
viudez y orfan- 
dad a cargo 
del Munici-
pio de Jojutla

45, fracción 
XV, inciso c), 
54, fracción 
VII, 55, 56, 57, 
64, 65, frac-
ción II y 66 de 
la Ley del 
Servicio Ci-
vil; 67 de la 
Ley Orgánica 
para el Con-
greso y 109 del 
Reglamento 
para el Con-
greso, todos 
de Morelos.

CC 74/2013

339 27-02-13 E j e m p l a r 
5080
27-03-13

81 y 82 Concesión de 
pensión por 
cesantía en 
edad avanza-
da a cargo 
del Municipio 
de Jojutla

24, fracción 
XV, 43, frac-
ción XIII, 45, 
fracción XV, 
inciso c), 54, 
fracción VII, 
55, 56, 57, 59, 
65, fracción I 
y 66 de la 
Ley del Ser-
vicio Civil; 67 
de la Ley Or-
gánica para 
el Congreso y 
109 del Re-
glamento para 
el Congreso, 
todos de 
Morelos.

CC 73/2013

298 27-02-13 E j e m p l a r 
5080
27-03-13

28 y 29 Concesión de 
pensión por 
jubilación a 
cargo del Mu-
nicipio de 
Jojutla

24, fracción 
XV, 43, frac-
ción XIII, 45, 
fracción XV, 
inciso c), 54, 
fracción VII,

CC 72/2013
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55, 56, 57, 58, 
65, fracción I 
y 66 de la Ley 
del Servicio 
Civil; 67 de la 
Ley Orgánica 
para el Con-
greso y 109 del 
Reglamento 
para el Con-
greso, todos 
de Morelos.

142 22-01-13 E j e m p l a r 
5061
23-01-13

27 y 28 Concesión de 
pensión por 
jubilación a 
cargo del Mu-
nicipio de 
Jojutla

24, fracción 
XV, 43, frac-
ción XIII, 45, 
fracción XV, 
inciso c), 54, 
fracción VII; 
55, 56, 57, 58, 
65, fracción I 
y 66 de la Ley 
del Servicio 
Civil; 67 de la 
Ley Orgánica 
para el Con-
greso y 109 del 
Reglamento 
para el Con-
greso, todos 
de Morelos.

CC 54/2013

27. Por lo que hace a los artículos 59 y 66 de la Ley del Servicio Civil del 
Estado de Morelos, si bien es cierto que dichos preceptos fueron modificados 
mediante el decreto publicado en el Periódico Oficial de la entidad el dieci-
séis de enero de dos mil trece, también lo es que la aplicación en el Decre-
to Número Cuatrocientos Veintiséis del artículo 66, así como en el Decreto 
Número Trescientos Treinta y Nueve de los artículos 59 y 66 (primero y segundo 
de la tabla) se realizó con posterioridad a dicha reforma (veintiuno de marzo y 
veintisiete de febrero de dos mil trece, respectivamente), lo que eviden-
cia que si el decreto impugnado en la presente controversia fue aprobado por 
el Congreso Local el dieciséis de octubre de dos mil trece, es posterior y 
no constituye el primer acto de aplicación de dichos artículos reformados.

28. En consecuencia, la controversia no es procedente respecto de la 
aplicación de los artículos 24, fracción XV; 43, fracción XIII; 45, fracción XV, 
párrafo primero, inciso c); 54, fracción VII, 55, 56, 57, 59, 65, fracción I; y, 66 de 
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la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, pues como se ha dicho el De-
creto Número Novecientos Cuarenta y Cuatro impugnado no resulta ser el 
primer acto de aplicación de dichas normas.

29. Lo mismo sucede al analizar la oportunidad de la impugnación de 
tales normas con motivo de su publicación, ya que ésta se realizó fuera del 
plazo de treinta días previsto para dicho efecto. Se llega a dicha conclusión 
tomando en cuenta que la Ley del Servicio Civil para el Estado de Morelos se 
publicó en el Periódico Oficial del Estado de Morelos el seis de septiembre de 
dos mil y, en lo que respecta al sistema de seguridad social y pensiones, ha 
tenido las siguientes reformas y adiciones:

Número de decreto Fecha de publicación 
en el Periódico Oficial 
del Estado de Morelos

Contenido del decreto

354 y 355 11-enero-11 Se adicionó un párrafo últi-
mo al artículo 58, se adicionó 
un párrafo segundo con tres 
incisos, así como un párrafo 
tercero al artículo 65 y se re-
formó el artículo 60.

523 6-abril-05 Se reformaron las fracciones 
I y II del artículo 58.

782 18-junio-08 Se reformó el artículo 56, se 
adicionó la fracción XV al ar-
tículo 24, se derogó el párrafo 
cuarto de la fracción II del ar-
tículo 58 y el párrafo tercero 
del artículo 59.

899 24-septiembre-08 Se reformó el artículo 54 y se 
adicionaron los artículos 55-a, 
55-b, 55-c y 55-d

216 26-diciembre-12 Se reformaron los artículos 8 
y 45; asimismo, se adicionó un 
último párrafo al artículo 43.

218 16-enero-13 Se adicionó un último párrafo 
a los artículos 58 y 59; asi-
mismo, se reformó el primer 
párrafo del artículo 66.
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30. En consecuencia, es infundado el argumento del Municipio actor 
en el sentido de que la reforma a los artículos 59 y 66 de la Ley del Servicio 
Civil del Estado de Morelos, publicada en Periódico Oficial local el dieciséis 
de enero de dos mil trece, hace oportuna su impugnación, ya que el plazo de 
treinta días previsto en la fracción II del artículo 21 de la ley reglamentaria de la 
materia para la impugnación de tales normas generales con motivo de su pu-
blicación concluyó el veintiocho de febrero de dos mil trece,12 mientras que la 
demanda se presentó en la Oficialía de Partes de esta Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación hasta el cuatro de diciembre siguiente, fecha evidentemente 
posterior, por lo que no es posible considerar la demanda oportuna en virtud 
de la publicación de dicho decreto de reformas.

31. Conforme a lo expuesto, con fundamento en el artículo 20, fracción 
II, en relación con el artículo 19, fracción VII, de la ley reglamentaria de la ma-
teria, se debe sobreseer en la controversia respecto de los artículos 24, fracción 
XV; 43, fracción XIII, 45, fracción XV, párrafo primero, inciso c), 54, fracción VII, 
55, 56, 57, 59, 65, fracción I y 66 de la Ley del Servicio Civil del Estado de More-
los, toda vez que su constitucionalidad no se impugna con motivo de su primer 
acto de aplicación y la impugnación es extemporánea con motivo de su 
publicación. 

32. Por otro lado, de la lectura de los artículos 1, 8, 43, fracción V, 45, 
fracciones III y IV, 58, 60, 61, 62, 63, 64, 67 y 68 de la Ley del Servicio Civil del 
Estado de Morelos se advierte que no fueron aplicados en el decreto impug-
nado de manera directa ni indirecta, por lo que la impugnación de estos pre-
ceptos en esta controversia constitucional es improcedente con motivo de su 
primer acto de aplicación. 

33. Lo anterior es así ya que el contenido de tales normas generales no 
tiene relación alguna con la concesión de pensión en cesantía en edad avan-
zada, materia del decreto impugnado en esta controversia, tal y como se 
muestra a continuación:

• En los numerales 1 y 8 impugnados, se establece generalmente el 
ámbito de aplicación de la Ley del Servicio Civil Estatal; 

• En la fracción V del artículo 43 se establece el derecho de los traba-
jadores de base del Gobierno del Estado y de los Municipios a disfrutar de los 

12 Con fundamento en la fracción II del artículo 3o. de la ley reglamentaria de la materia, se des-
cuentan del cómputo los días sábado y domingo, así como 4 de febrero, todos de 2013 por haber 
sido inhábiles.
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beneficios de la seguridad social que otorgue la institución con la que el go-
bierno o los Municipios hayan celebrado convenio;

• En las fracciones III y IV del artículo 45 se prevé la obligación de los 
Poderes del Estado y de los Municipios de proporcionar a sus trabajadores 
servicio médico, así como de pagarles la indemnización por separación injusti-
ficada, cubrir las correspondientes a los accidentes que sufran con motivo 
del trabajo o a consecuencia de él o por las enfermedades profesionales que 
contraiga en el trabajo o en el ejercicio de la profesión que desempeñan;

• En el artículo 58 se prevé el sistema de cálculo del porcentaje que 
corresponde a los trabajadores que se pensionan por jubilación; 

• En los artículos 60, 61, 62 y 63 se encuentran diversas disposiciones 
relativas a la pensión por invalidez;

• En el artículo 64 se establece el derecho a pensión por viudez en el 
caso de la muerte del trabajador o de la persona que haya trabajado y se en-
cuentre jubilado o pensionado por cualquiera de los Poderes o Municipios del 
Estado;

• En el artículo 67 se hace referencia a los gastos que se efectúen con 
motivo de las prestaciones a que se refiere dicha ley, siempre y cuando su 
pago no corresponda exclusivamente a los Poderes Estatales o de los Muni-
cipios; y,

• En el numeral 68 se establecen cuáles son las consecuencias de los 
riesgos de trabajo o enfermedades profesionales.

34. También resulta improcedente analizar la constitucionalidad de los 
artículos 1, 8, 43, fracción V, 45, fracciones III y IV, 58, 60, 61, 62, 63, 64, 67 y 68 
de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos con motivo de su publica-
ción, ya que el plazo para su impugnación ha transcurrido en exceso y, por 
tanto, la demanda de controversia constitucional no resulta oportuna.

35. Se afirma lo anterior, ya que la Ley del Servicio Civil del Estado de 
Morelos se publicó en el Periódico Oficial local el seis de septiembre de dos 
mil sin que hasta el momento hayan sido modificados sus artículos 1, 43, 
fracción V, 45, fracciones III y IV, 61, 62, 63, 64, 67 y 68.

36. Asimismo, el artículo 8 impugnado fue modificado a través del de-
creto publicado el veintiséis de diciembre de dos mil doce, mientras que el 
diverso 60 sufrió una modificación el once de enero de dos mil dos.
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37. Por último, debe decirse que la modificación más reciente a dichos 
artículos es la del artículo 58 de referencia, misma que fue publicada el dieci-
séis de enero de dos mil trece.13

38. Ahora bien, el plazo de treinta días previsto en la fracción II del artícu lo 
21 de la ley reglamentaria de la materia para la impugnación de ese artícu-
lo con motivo de su publicación concluyó el veintiocho de febrero de dos mil 
trece mientras que, como ya se dijo, la demanda de controversia constitucio-
nal fue presentada el cuatro de diciembre de dos mil trece, por lo que no es 
posible considerar la demanda oportuna en virtud de la publicación de dicho 
decreto de reformas.

39. De tal forma, con fundamento en el artículo 20, fracción II, en rela-
ción con el artículo 19, fracción VII, de la ley reglamentaria de la materia se 
debe sobreseer en la controversia respecto de los artículos 1, 8, 43, fracción 
V, 45, fracciones III y IV, 58, 60, 61, 62, 63, 64, 67 y 68 de la Ley del Servicio Civil 
del Estado de Morelos.

40. En consecuencia, el estudio de esta controversia constitucional se 
limita al análisis del Decreto Número Novecientos Cuarenta y Cuatro, a través 
del cual se concedió, con cargo al gasto público del Municipio actor, pensión 
cesantía en edad avanzada con cargo al presupuesto del Municipio actor.

V. Legitimación activa

41. El Municipio de Jojutla compareció por conducto de su síndico Ma-
nuel Valentín Juárez Policarpo, quien demostró tener tal cargo con la copia 
certificada de la constancia de mayoría expedida por el Instituto Electoral del 
Estado de Morelos de cuatro de julio de dos mil doce, la cual acompañó a su 
demanda,14 y cuyas atribuciones para ostentar la representación jurídica del 
Municipio están previstas en el artículo 45, fracción II, de la Ley Orgánica Mu-
nicipal del Estado de Morelos.15

13 Respecto de la falta de oportunidad de la presente controversia con motivo de la publicación 
de la reforma a este artículo resulta aplicable el plazo que se contabilizó respecto del artículo 66, 
modificado en virtud del mismo decreto legislativo y que quedó realizado en el párrafo 32 de esta 
sentencia.
14 Foja 25 del expediente.
15 "Artículo 45. Los síndicos son miembros del Ayuntamiento, que además de sus funciones como 
integrantes del Cabildo, tendrán a su cargo la procuración y defensa de los derechos e intereses 
del Municipio, así como la supervisión personal del patrimonio del Ayuntamiento; tendiendo 
además, las siguientes atribuciones: … II. Con el apoyo de la dependencia correspondiente del 
Ayuntamiento, procurar, defender y promover los derechos e intereses municipales; representar 
jurídicamente a los Ayuntamientos en las controversias administrativas y jurisdiccionales en que 
éste sea parte, pudiendo otorgar poderes, sustituirlos y aún revocarlos."
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VI. Legitimación pasiva

42. En el auto de admisión de seis de diciembre de dos mil trece se tuvo 
como demandados a los Poderes Legislativo y Ejecutivo, así como al secreta-
rio de Gobierno, todos del Estado de Morelos, este último funcionario por lo 
que respecta al refrendo de los decretos legislativos impugnados, entre ellos, 
el Decreto Número Novecientos Cuarenta y Cuatro respecto del cual se reali-
zará el presente estudio de constitucionalidad.16

43. El Poder Legislativo del Estado de Morelos es representado por el 
diputado Juan Ángel Flores Bustamante, en su carácter de presidente de su 
mesa directiva, quien acreditó su personalidad con copia certificada del acta 
de la sesión ordinaria en la cual consta su designación en tal cargo17 y sus 
atribuciones para representar en juicio a dicho órgano legislativo están pre-
vistas en el artículo 36, fracción XVI, de la Ley Orgánica para el Congreso del 
Estado de Morelos.18

44. El Poder Ejecutivo del Estado fue representado por Ignacio Burgoa 
Llano, en su carácter de consejero jurídico y representante legal de dicha 
autoridad, quien acreditó su personalidad con la copia certificada del Perió-
dico Oficial "Tierra y Libertad" de tres de octubre siguiente,19 en el que consta 
el nombramiento que le otorgó el gobernador del Estado de Morelos el uno de 
octubre de dos mil doce; cuyas atribuciones para representar al Poder Ejecu-
tivo de la entidad se prevén en la fracción II del artículo 38 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Morelos.20

45. La Secretaría de Gobierno Local fue representada por su titular 
Jorge Vicente Messeguer Guillén, quien acreditó su personalidad con la 

16 Fojas 146 y 147 del expediente.
17 Sesión iniciada y suspendida el once de julio de dos mil trece, y concluida al día siguiente, 
correspondiente al segundo periodo ordinario de sesiones del primer año de ejercicio de la Quin-
cuagésima Segunda Legislatura. Fojas 244 a 246 del expediente.
18 "Artículo 36. Son atribuciones del presidente de la mesa directiva:
"…
"XVI. Representar legalmente al Congreso del Estado en cualquier asunto en que éste sea parte, 
con las facultades de un apoderado general en términos de la legislación civil vigente, pudiendo 
delegarla mediante oficio en la persona o personas que resulten necesarias, dando cuenta del 
ejercicio de esta facultad al Pleno del Congreso del Estado."
19 Foja 277 del expediente.
20 "Artículo 38. A la Consejería Jurídica le corresponden las siguientes atribuciones:
"…
"II. Representar al titular del Poder Ejecutivo, cuando éste así lo acuerde, en las acciones y con-
troversias a que se refiere el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos."
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copia certificada del Periódico Oficial "Tierra y Libertad" en el que se publicó 
el nombramiento que le otorgó el gobernador de la mencionada entidad fede-
rativa en ese mismo día.21 Al respecto, los artículos 76 de la Constitución Po-
lítica del Estado de Morelos22 y 24, fracciones XXII y XXIII, de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado23 facultan al secretario de Gobierno del 
Estado de Morelos para refrendar y publicar las leyes o decretos que promul-
gue el Ejecutivo del Estado.

46. Conforme a lo anterior, esta Primera Sala considera que el Poder 
Legislativo, el Poder Ejecutivo y el secretario de Gobierno, todos del Estado de 
Morelos, cuentan con legitimación pasiva para comparecer al presente jui-
cio, toda vez que a ellos se les imputa el acto impugnado y ha quedado de-
mostrado que los funcionarios que comparecen cuentan con facultades para 
representar a dichos poderes y órganos.

VII. Causas de improcedencia

47. Además de la extemporaneidad respecto de la impugnación de las 
normas generales abordada en el capítulo de oportunidad, el presidente de la 
Mesa Directiva del Congreso, el gobernador y el secretario de Gobierno, todos 
del Estado de Morelos, afirman que se actualiza la causal de improcedencia 
prevista en el artículo 19, fracción VIII, de la ley reglamentaria de la materia,24 
porque no se afecta la esfera de competencias municipales.

48. Dicha causa de improcedencia debe desestimarse, porque la deter-
minación de la competencia para determinar el pago de pensiones a favor de 

21 Foja 480 del expediente.
22 "Artículo 76. Todos los decretos, reglamentos y acuerdos administrativos del gobernador 
del Estado, deberán ser suscritos por el secretario de despacho encargado del ramo a que el 
asunto corresponda.—El decreto promulgatorio que realice el titular del Ejecutivo del Estado res-
pecto de las leyes y decretos legislativos, deberá ser refrendado únicamente por el secretario de 
Gobierno."
23 "Artículo 24. A la Secretaría de Gobierno corresponde, además de las atribuciones que expre-
samente le confiere la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, el despacho 
de los siguientes asuntos:
"...
"XXII. Ser el conducto para presentar ante el Congreso del Estado las iniciativas de ley o decreto 
del Ejecutivo, así como refrendar y publicar las leyes, reglamentos decretos, acuerdos y demás 
disposiciones jurídicas que deban regir en el Estado Libre y Soberano de Morelos;
"XXIII. Dirigir y administrar y publicar el Periódico Oficial "Tierra y Libertad."
24 "Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes:
"…
"VIII. En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de esta ley."
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los trabajadores municipales, así como lo relativo a si con el decreto impug-
nado se genera daño o no a la hacienda pública municipal, involucran un 
análisis del fondo del asunto, mismo que no corresponde realizar en este 
apartado. Sirve de apoyo la tesis número P./J. 92/99, de rubro: "CONTROVER-
SIA CONSTITUCIONAL. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA 
QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO, DEBERÁ DESESTIMARSE."25 

49. No existiendo otro motivo de improcedencia planteado por las par-
tes, ni advertido de oficio por esta Primera Sala, lo procedente es entrar al 
estudio del fondo del asunto.

VIII. Estudio de fondo

50. Procede realizar el estudio del concepto de invalidez enderezado en 
contra del decreto combatido mediante el cual el Congreso Local determina 
el pago de una pensión por cesantía en edad avanzada con cargo a la hacien-
da del Municipio actor. 

51. El actor esencialmente sostiene que el mencionado decreto viola la 
autonomía municipal prevista en el artículo 115 constitucional porque repre-
senta una intromisión indebida del Congreso Estatal en las decisiones presu-
puestales del Municipio.

52. Es esencialmente fundado el anterior concepto de invalidez, toda 
vez que el decreto impugnado lesiona la hacienda municipal y, en consecuen-
cia, su autonomía en la gestión de sus recursos, al haber otorgado el pago de 
pensión por cesantía en edad avanzada, afectando para tales efectos recur-
sos de carácter municipal y sin que se haya otorgado ningún tipo de partici-
pación al Municipio.

53. En primer lugar se debe decir que de conformidad al artículo 43 de 
la ley reglamentaria de la materia,26 las razones contenidas en los consideran-

25 Novena Época, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo X, septiembre de 
1999, página 710, de contenido: "En reiteradas tesis este Alto Tribunal ha sostenido que las cau-
sales de improcedencia propuestas en los juicios de amparo deben ser claras e inobjetables, de 
lo que se desprende que si en una controversia constitucional se hace valer una causal donde se 
involucra una argumentación en íntima relación con el fondo del negocio, debe desestimarse y 
declararse la procedencia, y, si no se surte otro motivo de improcedencia hacer el estudio de los 
conceptos de invalidez relativos a las cuestiones constitucionales propuestas."
26 "Artículo 43. Las razones contenidas en los considerandos que funden los resolutivos de las 
sentencias aprobadas por cuando menos ocho votos, serán obligatorias para las Salas, Tribuna-
les Unitarios y Colegiados de Circuito, Juzgados de Distrito, Tribunales Militares, Agrarios y Judi-
ciales del Orden Común de los Estados y del Distrito Federal, y administrativos y del trabajo, sean 
éstos federales o locales."
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dos que funden los resolutivos de las sentencias aprobadas por cuando menos 
ocho votos de los Ministros integrantes del Pleno, serán obligatorias, entre 
otros órganos jurisdiccionales, para las Salas de esta Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación.27

54. En este sentido, en las controversias constitucionales 55/2005, 
89/2008, 90/2008, 91/2008 y 92/2008,28 resueltas por el Tribunal Pleno de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación por mayoría de ocho votos, se deter-
minó que el hecho de que exclusivamente el Congreso de Morelos fuese el 
órgano encargado de determinar la procedencia y montos de las pensiones de 
los trabajadores de un Ayuntamiento, transgrede el principio de libertad hacen-
daria municipal al permitir una intromisión indebida en el manejo del destino 
de los recursos municipales. 

55. El criterio obligatorio contenido en los referidos asuntos sostiene 
que las Legislaturas Locales tienen la obligación de consignar en sus leyes 
laborales estatales el mecanismo legal para que sus trabajadores accedan a 
dichas prestaciones, pues si ese derecho está previsto en la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, su regulación debe ser atendida pun-
tualmente, y sólo debe verificarse si al hacerlo no se lesiona alguna facultad 
municipal.

56. De esta forma, el Tribunal Pleno sostuvo que en el Estado de More-
los no son los Ayuntamientos de los Municipios ni alguna institución de se-
guridad social, los encargados de establecer los casos en que procede otorgar 
alguna de las pensiones de seguridad social, de manera que el Congreso 
Local, sin la intervención de cualquier otra autoridad y atendiendo exclusiva-
mente a la solicitud que le formule el interesado, puede determinar la proce-
dencia de alguna de esas prestaciones, señalando el monto a que ascenderá, 

27 Así lo ha sostenido también la Primera Sala de este Alto Tribunal en la tesis 1a./J. 2/2004, pu-
blicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIX, marzo de 
2004, página 130, de rubro siguiente: "JURISPRUDENCIA. TIENEN ESE CARÁCTER LAS RAZO-
NES CONTENIDAS EN LOS CONSIDERANDOS QUE FUNDEN LOS RESOLUTIVOS DE LAS SEN-
TENCIAS EN CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD, 
POR LO QUE SON OBLIGATORIAS PARA LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO EN 
TÉRMINOS DEL ACUERDO GENERAL 5/2001 DEL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN."
28 Las demandas de controversia constitucional 55/2005 y 89/2008 se presentaron por el Munici-
pio de Xochitepec y se resolvieron el 19 de agosto de 2005 y el 8 de noviembre de 2010, respec-
tivamente. La controversia constitucional 90/2008 se promovió por el Municipio de Zacatepec; la 
diversa 91/2008 por el Municipio de Jiutepec y la 92/2008 por el Municipio de Ixtla, resolviéndose 
los tres juicios el 8 de noviembre de 2010.
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no obstante que la relación de trabajo no haya subsistido con el Gobierno 
Estatal, sino con uno municipal o con ambos.

57. Conforme al artículo 115 de la Constitución Federal, las Legislatu-
ras Estatales son las que tienen que emitir las leyes que regulen las relacio-
nes de trabajo entre los Municipios y sus trabajadores; asimismo, conforme al 
artículo 116 del mismo ordenamiento federal deben emitir las mismas leyes 
para regir las relaciones entre los trabajadores al servicio del Estado y el Estado 
mismo. Entonces, cuando en dichos instrumentos normativos se prevén las 
cuestiones relativas a diversas pensiones en materia de seguridad social, 
se cumple con el contenido del artículo 127, fracción IV, constitucional,29 sin 
que esto signifique que sean los órganos legislativos los que otorguen pensiones.

58. Así pues, el requisito del referido artículo 127 se cumple con el 
hecho de que en la ley se determine que los trabajadores municipales ten-
drán determinadas pensiones en materia de seguridad social (como jubila-
ción, invalidez y cesantía en edad avanzada). En este sentido, en el precepto 
constitucional de referencia no se ha dispuesto que las Legislaturas Estatales 
pueden direccionar recursos y determinar pensiones de manera unilateral.

59. Es verdad que el régimen de pensiones debe necesariamente con-
siderarse en las leyes que expidan las Legislaturas Locales, pero esto tampoco 
implica que a través de las mismas el Congreso Local pueda determinar libre-
mente los casos en que proceda otorgar esas prestaciones cuando nacen de 
las relaciones de trabajo entre los Municipios y quienes fungieron como ser-
vidores públicos a su cargo, pues no debe perderse de vista que la propia 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos facultó a los Ayun-
tamientos para ejercer en forma directa los recursos de la hacienda munici-
pal, esto es, sin intermediarios.

29 "Artículo 127. Los servidores públicos de la Federación, de los Estados, del Distrito Federal y de 
los Municipios, de sus entidades y dependencias, así como de sus administraciones paraestata-
les y paramunicipales, fideicomisos públicos, instituciones y organismos autónomos, y cualquier 
otro ente público, recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su 
función, empleo, cargo o comisión, que deberá ser proporcional a sus responsabilidades. Dicha 
remuneración será determinada anual y equitativamente en los presupuestos de egresos corres-
pondientes, bajo las siguientes bases:
"…
"IV. No se concederán ni cubrirán jubilaciones, pensiones o haberes de retiro, ni liquidaciones 
por servicios prestados, como tampoco préstamos o créditos, sin que éstas se encuentren asig-
nadas por la ley, decreto legislativo, contrato colectivo o condiciones generales de trabajo. Estos 
conceptos no formarán parte de la remuneración. Quedan excluidos los servicios de seguridad 
que requieran los servidores públicos por razón del cargo desempeñado."
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60. Lo anterior, con el fin de que los Municipios puedan tener libre dis-
posición y aplicación de sus recursos y satisfacer sus necesidades, todo esto 
en los términos que fijen las leyes y para el cumplimiento de sus fines públi-
cos, de tal manera que, atendiendo a sus necesidades y siendo éstos los que 
de mejor manera y en forma más cercana las conocen, puedan priorizar la 
aplicación de sus recursos sin que se vean afectados por intereses ajenos.30

61. En efecto, el diseño del régimen presupuestal municipal correspon-
de en exclusivo a los Ayuntamientos, con base en los recursos disponibles 
previstos en las leyes de ingresos respectivas aprobadas por las Legislaturas 
Locales, como se indica expresamente en los dos párrafos finales de la frac-
ción IV del artículo 115 constitucional.31 

62. Si bien es cierto que los artículos 115 y 123 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos señalan que el régimen de pensiones para 
los trabajadores estatales y municipales debe necesariamente consi derarse 
por las Legislaturas Locales, esto no implica que el Congreso Local de Morelos 
pueda determinar unilateralmente los casos en que proceda otorgar dichas pres-
taciones cuando nacen de las relaciones de trabajo entre los Muni cipios y quie-
nes fungieron como servidores públicos a su cargo, en atención a que los 
Municipios ejercen en forma directa los recursos de su hacienda. 

63. El Tribunal Pleno fue muy enfático en señalar que debe quedar claro 
que en el caso, no se estima inconstitucional la existencia y necesaria regula-
ción de los derechos de seguridad social, como es la exigencia constitucional 
de establecer en las leyes locales un régimen de pensiones, sino que lo que 
se estima incompatible con el artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos es que el nivel de Gobierno Estatal decida lo corres-
pondiente a los trabajadores del orden de Gobierno Municipal para que éste 

30 Sobre este tema, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, ya se ha pronunciado en diver-
sas tesis de jurisprudencia, entre las cuales se encuentran, las tesis P./J. 5/2000 y P./J. 6/2000, de 
rubros: "HACIENDA MUNICIPAL Y LIBRE ADMINISTRACIÓN HACENDARIA. SUS DIFERENCIAS. 
(ARTÍCULO 115, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL)." y "HACIENDA MUNICIPAL. 
CONCEPTOS SUJETOS AL RÉGIMEN DE LIBRE ADMINISTRACIÓN HACENDARIA (ARTÍCULO 
115, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL).", consultables en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, febrero de dos mil, en las páginas 514 y 515, 
respectivamente.
31 "Artículo 115. ...
"IV. ...
"Los presupuestos de egresos serán aprobados por los Ayuntamientos con base en sus ingresos 
disponibles. ...
"Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los Ayun-
tamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley."
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erogue los recursos de su presupuesto a fin de solventar las obligaciones en 
esa materia.

64. En este sentido, pese a que existe la obligación de que la ley contem-
ple y regule las pensiones de los trabajadores estatales y municipales, esta 
forma de proceder que autoriza la normativa legal local se aparta del principio 
de autonomía en la gestión de la hacienda municipal que otorga a ese nivel de 
gobierno el artículo 115 constitucional, pues no se explica por qué si los tra-
bajadores mantuvieron la relación de trabajo con las municipalidades, es una 
autoridad ajena como el Congreso Local a quien se le confió la atribución de 
evaluar el tiempo de servicios, el salario percibido, la edad del servidor público 
y todos los demás requisitos para verse favorecidos con una pensión con cargo 
al erario municipal administrado por un Ayuntamiento, quien en este aspecto 
se ve obligado a modificar sus previsiones presupuestales, no obstante que 
constitucionalmente sólo a él le compete graduar el destino de sus recursos 
disponibles, conforme lo considere conveniente, y sin injerencia de alguna 
otra autoridad, salvo el caso claro está, de los recursos federales previamente 
etiquetados para un fin específico.

65. Ahora bien, de la lectura del decreto impugnado se advierte que la 
pensión por cesantía en edad avanzada decretada por el Congreso del Estado 
de Morelos deberá ser cubierta por el Municipio de Jojutla, con cargo a su era-
rio, lo cual representa una determinación del destino de una parte de su presu-
puesto, de tal suerte que es exclusivamente el Congreso Local quien dispone 
de recursos ajenos a los del Gobierno Estatal para enfrentar el pago de dichas 
pensiones, sin dar participación a quien deberá hacer la provisión económica 
respectiva, es decir, a la autoridad municipal.

66. En atención a lo razonado, así como al criterio obligatorio del Tribu-
nal Pleno, se concluye que no es constitucionalmente admisible que la Legis-
latura del Estado de Morelos sea la que decida la procedencia del otorgamiento 
de la pensión por cesantía en edad avanzada afectando el presupuesto muni-
cipal, para que en él se incorpore una partida dirigida al pago de un fin especí-
fico no contemplado al comenzar el ejercicio fiscal correspondiente. 

67. No pasa desapercibido para esta Primera Sala que tanto el gober-
nador como el secretario de Gobierno del Estado de Morelos invocaron como 
precedente el criterio sostenido por la Segunda Sala en la controversia cons-
titucional 80/2011, en la que se determinó que compete al Congreso de ese 
Estado la determinación de las prestaciones sociales en la entidad; sin embar-
go, cabe señalar que la citada controversia constitucional no contiene criterio 
alguno que pudiera considerarse aplicable al presente caso. 
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68. En efecto, en dicha controversia constitucional, el Poder Ejecu-
tivo del Estado de Morelos, demandó al Poder Legislativo y a la Comisión de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, ambos del Estado de Morelos, e 
impugnó dos decretos legislativos en los que el Congreso Local modificó 
el presupuesto de egresos del Estado para el ejercicio fiscal dos mil once y 
desestimó las observaciones del Poder Ejecutivo.32 Esta impugnación se hizo, 
fundamentalmente, por considerar que el Congreso del Estado no tenía facul-
tades para modificar el presupuesto de egresos propuesto por el Ejecutivo, y 
menos aún, tratándose de partidas ya autorizadas que se habían comenzado 
a ejercer. 

69. En este precedente, la Segunda Sala de este Alto Tribunal esencial-
mente determinó que el Congreso Local al emitir los Decretos Números 992 y 
1058, actuó dentro del marco de sus atribuciones previstas, tanto en la Consti-
tución Local como en las leyes secundarias de la entidad, en tanto que sí tiene 
competencia para la determinación de las prestaciones sociales en la enti-
dad. Se precisó que el Congreso Local justificó en la parte considerativa de 
ambos decretos, las razones por las que a su juicio resultaba procedente mo-
dificar, cuando ya se encontraba empezado el ejercicio fiscal, transfiriendo 
recursos presupuestarios por la cantidad de $24’000,000.00 (veinticuatro mi-
llones de pesos 00/100 M.N.), de la partida denominada proyectos ejecutivos 
al denominado fondo de aportaciones solidarias, a través de la inclusión de 
un nuevo concepto denominado complemento extraordinario a prima de anti-
güedad a maestros jubilados.

70. Si bien en las consideraciones de este precedente, la Segunda Sala 
señaló que el Congreso Local sí tenía la atribución para conocer, estudiar y 
dictaminar todos los asuntos referentes a las pensiones de los trabajadores 
al servicio del Estado y los Municipios, así como para realizar la investigación 
correspondiente tendiente a comprobar fehacientemente los datos que acre-
diten la antigüedad necesaria para el goce de este derecho; así como para 
presentar iniciativas las que, en su caso, deberían contener evaluación de 
impacto presupuestario, acorde con los planes y programas de gobierno; este 
precedente se circunscribe a las facultades del Congreso Local para determi-
nar estos conceptos en el presupuesto de egresos de la entidad, pero de nin-
gún modo puede entenderse referido a que el Congreso Local tenga facultades 
para expedir decretos de pensiones con cargo a las haciendas públicas mu-
nicipales, como sucede en la presente controversia constitucional. 

32 Se impugnaron los Decretos Números 992 por el que se modificó el presupuesto de egresos 
aludido y el 1058 por el que se desestimaron las observaciones del Poder Ejecutivo y se confirmó 
el primer decreto referido. 
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71. Por tanto, el precedente aludido por el Municipio actor, resuelto por 
la Segunda Sala de este Alto Tribunal, no resulta aplicable al presente caso, 
pues como ha quedado demostrado no contiene ningún criterio que le resulte 
aplicable ya que el caso resuelto en dicho precedente fue totalmente distinto 
al aquí analizado, pues se refería a las facultades del Congreso Local para mo-
dificar el presupuesto de egresos de un año fiscal determinado. 

72. Además de lo expuesto, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación emitió el criterio sostenido en la jurisprudencia P./J. 13/2013 (10a.), 
de rubro: "HACIENDA MUNICIPAL. EL ARTÍCULO 57, PÁRRAFO ÚLTIMO, DE 
LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS, AL CONFERIR AL 
CONGRESO LOCAL FACULTADES EN MATERIA DE PENSIONES DE LOS TRA-
BAJADORES MUNICIPALES, VIOLA EL ARTÍCULO 115, FRACCIÓN IV, DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL.",33 el cual, además de ser aplicable, es obligatorio 
para esta Primera Sala de conformidad con lo establecido en los artículos 
43 y 73 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 
Constitucional.

73. En mérito de las anteriores consideraciones, debe declararse la inva-
lidez del Decreto Número Novecientos Cuarenta y Cuatro, a través del cual se 
concedió con cargo al gasto público del Municipio actor una pensión por cesan-
tía en edad avanzada, ya que el citado decreto es violatorio del artículo 115, 
fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

74. Conforme a lo anterior, esta Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación exhorta tanto al Congreso Local como al Municipio 
actor, para que en el marco de sus competencias y a la brevedad, determinen 
el pago de la pensión correspondiente en este caso. 

75. Finalmente, no pasa desapercibido para esta Sala que el veintidós 
de enero de dos mil catorce, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de 

33 Jurisprudencia publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, 
Libro XX, Tomo I, mayo de 2013, página 153. El texto de la tesis es el siguiente: "De conformidad 
con el párrafo último del citado artículo 57, el Congreso del Estado de Morelos es el órgano reso-
lutor en materia de pensiones de los trabajadores municipales, al facultársele para expedir el 
decreto relativo, lo cual viola el artículo 115, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, pues otorga a la Legislatura Estatal una atribución que vulnera la hacienda 
municipal y, en consecuencia, la autonomía de gestión del Municipio en el manejo de sus recur-
sos. Lo anterior es así, ya que la intervención del Poder Legislativo de la entidad en la determinación 
de las referidas pensiones, constituye una forma de disposición y aplicación de los recursos mu-
nicipales, incluso sin la intervención del Ayuntamiento, de manera tal que el Congreso Local 
podría disponer de recursos ajenos a los del Gobierno Estatal para sufragar el pago de dichas pres-
taciones, sin dar participación al órgano que debe realizar la previsión económica respectiva."
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Morelos el Decreto Número Mil Ochocientos Setenta y Cuatro por el que se 
reformó la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos, de donde se advier-
te que el Congreso del Estado ha empezado a modificar parte del sistema de 
pensiones local; sin embargo, el decreto analizado en la presente controversia, 
se emitió con anterioridad a la expedición de la modificación legal aludida, 
por lo que los precedentes citados del Tribunal Pleno resultan completamente 
aplicables.

Por lo expuesto y fundado, esta Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación resuelve:

PRIMERO.—Es parcialmente procedente y parcialmente fundada la 
presente controversia constitucional.

SEGUNDO.—Se sobresee en la presente controversia constitucional 
respecto de los artículos 1, 8, 24, fracción XV, 43, fracciones V y XIII, 45, frac-
ciones III, IV y XV, esta última fracción en su párrafo primero e inciso c), 54, 
fracción VII, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67 y 68 de la Ley del 
Servicio Civil del Estado de Morelos.

TERCERO.—Se declara la invalidez del Decreto Número Novecientos 
Cuarenta y Cuatro, emitido por el Congreso del Estado de Morelos y publicado 
el veintitrés de octubre de dos mil trece en el número cinco mil ciento treinta 
y dos del Periódico Oficial del Estado de Morelos.

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor-
tunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

Así lo resolvió la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores Ministros: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz (ponente), Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públi-
ca Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que se encua-
dra en esos supuestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 9 de enero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Subsección 2.
POR CONTRADICCIÓN 

DE TESIS

AMPARO ADHESIVO. DEBE DECLARARSE SIN MATERIA CUANDO 
LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN DEL AMPARO PRINCIPAL SE 
DECLARAN INFUNDADOS.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 278/2014. ENTRE LAS SUSTENTADAS 
POR LOS TRIBUNALES COLEGIADOS CUARTO EN MATERIAS PENAL Y DE 
TRA BAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO, PRIMERO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIR-
CUITO Y TERCERO EN MATERIA DE TRABAJO DEL CUARTO CIRCUITO. 
19 DE NOVIEMBRE DE 2014. UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS DE LOS 
MI NISTROS ALBERTO PÉREZ DAYÁN, JOSÉ FERNANDO FRANCO GON-
ZÁLEZ SALAS, MARGARITA BEATRIZ LUNA RAMOS Y LUIS MARÍA AGUI-
LAR MORA LES. AUSENTE: SERGIO A. VALLS HERNÁNDEZ. PONENTE: 
MARGARITA BEA TRIZ LUNA RAMOS. SECRETARIA: GUADALUPE MARGARITA 
ORTIZ BLANCO.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver la presente denun-
cia de contradicción de tesis, suscitada entre Tribunales Colegiados de dis-
tintos circuitos, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción 
XIII, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, 226, fracción II, de la Ley de Amparo en vigor; y, 21, fracción VIII, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y de los puntos primero y 
segundo, fracción VII, del Acuerdo General Número 5/2013 del Tribunal Pleno 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación.

SEGUNDO.—Legitimación. La denuncia de contradicción de tesis pro-
viene de parte legítima, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, 
fracción XIII, de la Constitución General de la República y 227, fracción II, de 
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la Ley de Amparo en vigor, toda vez que la formuló uno de los Tribunales Cole-
giados de Circuito que sustenta uno de los criterios en posible oposición.

TERCERO.—Criterios contendientes. Para estar en aptitud de esta-
blecer si existe la contradicción de tesis denunciada y, en su caso, el criterio 
jurisprudencial que debe prevalecer, es preciso tener en cuenta las conside-
raciones esenciales que sustentan las posturas de los Tribunales Colegiados 
de Circuito que aquí intervienen. 

I. Amparo directo 189/2014 del índice del Cuarto Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y de Trabajo del Séptimo Circuito, fallado por mayoría de votos 
en sesión de once de julio de dos mil catorce

"DÉCIMO.—En relación con el amparo adhesivo promovido por el ter-
cero interesado ********** se determina que son totalmente inatendibles los 
conceptos de violación que hace valer en su demanda de amparo, en razón 
de que se concretó a contestar los motivos de disenso formulados por el 
ente demandado-quejoso principal, los cuales como ya se vio en el conside-
rando anterior, a la parte patronal se le desestimaron sus argumentos y, por 
ende, se le negó el amparo, de ahí que esa parte del acto reclamado debe 
subsistir.

"Ahora, al margen de que ningún motivo de disenso expone relacio-
nado (sic) con alguna violación procesal ni este tribunal la advierte oficiosa-
mente; y si bien las fracciones I y II del artículo 182 de la Ley de Amparo 
dispo nen la procedencia del amparo adhesivo para fortalecer las considera-
ciones del laudo que le favorezcan y para plantear violaciones procesales que 
del laudo le afecten y trasciendan al laudo, del párrafo siguiente a aquellas 
fracciones, se observa que el legislador estableció que los conceptos de vio-
lación que también podría formular el adherente deberían estar encaminados 
al ‘resolutivo favorable a los intereses del adherente, o a impugnar las que 
con cluyan en un punto decisorio que le perjudica …’; por tanto, se trata de 
tres hipótesis de procedencia del amparo adhesivo: a) Fortalecer considera-
ciones favorables; b) Plantear violaciones procesales que afecten defensas y 
transgredan al fallo; y, c) Impugnar decisiones del fallo que perjudican al que-
joso adhesivo.

"En congruencia con lo acabado de destacar, al margen de que se haya 
negado el amparo en lo principal, como el quejoso adhesivo es la parte tra-
bajadora, quien es beneficiaria de la suplencia de la queja, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 79, fracción V, de la Ley de Amparo, en cuyo texto no dis-
tingue si ésta sólo debe aplicarse en lo principal y no en amparo directo 
adhesivo, este tribunal procede a examinar si existe o no alguna violación 
procesal que como ya se adelantó no se advierte en el caso concreto, así 
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como también aunque no sea del todo para beneficiar sino tan sólo para cons-
tatar la legalidad de las decisiones que perjudican al aludido trabajador, aquí 
adherente, como son las absoluciones y condenas decretadas en el laudo.

"Establecido lo anterior, debe señalarse que la Junta responsable en el 
laudo reclamado procedió a declarar la nulidad del aviso de rescisión de catorce 
de agosto de dos mil siete, suscrito por **********; así como de las actas 
administrativas ********** de dos y siete de agosto de dos mil siete, respec-
tivamente; luego, condenó a la demandada Comisión Federal de Electricidad a 
reinstalar al actor ********** en la categoría de oficinista comercial (cajero) 
adscrito a la Agencia Comercial Cempoala, de la zona de distribución; asimismo, 
a pagar al actor ********** salarios caídos generados del catorce de agosto 
de dos mil siete al cuatro de diciembre de dos mil trece con los incremen-
tos salariales generados más el 50% (cincuenta por ciento) de los salarios 
caídos al haber obtenido fallo adverso la demandada, sin que este tribunal 
advierta alguna violación de los derechos fundamentales en perjuicio del citado 
quejoso, sino por el contrario, las condenas per se benefician sus intereses; 
incluso, es correcto que se haya determinado que quedaban pendientes de 
quántum a aquellas prestaciones que se continúen generando hasta en tanto 
se cumplimentara el laudo. 

"Se estima apegada a derecho la decisión de la Junta responsable de 
absolver a la parte demandada del pago de la prestación indicada con el inciso 
e) relativo al salario devengado correspondiente a la segunda catorcena de 
dos mil siete (del catorce al treinta de agosto de dos mil siete), pues como 
bien lo indicó la autoridad laboral del conocimiento, ésta ya se encuentra 
comprendida en la condena a los salarios caídos que fue determinada a partir 
del catorce de agosto de dos mil siete, por lo que la segunda catorcena que 
corre del catorce al treinta de agosto de dos mil siete, se insiste, está absor-
bida en el periodo por el que se decretó la condena al pago de salarios caídos; 
de ahí que dicha absolución sea acorde a derecho.

"Lo mismo acontece respecto de las prestaciones que el trabajador 
reclamó concomitante al despido injustificado; es decir, aquellas que dejará 
de percibir desde el catorce de agosto de dos mil siete hasta el momento en que 
fuera reinstalado, las cuales identificó con el inciso f), consistentes en: fondo 
de ahorro, ayuda de renta de casa, ayuda de despensa, fondo de previsión 
social, ayuda de transporte, aguinaldo anual, vacaciones anuales con ayuda 
vacacional y energía eléctrica, pues como bien lo indicó la Junta responsable 
tales prestaciones integran el salario diario que sirve de base para cuantificar 
los salarios caídos; ya que el propio actor, así como, el ente demandado coin-
ci dieron en señalar que dichos rubros conforman los emolumentos que percibe 
ordinariamente el trabajador con motivo del desempeño de sus funciones.
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"Sin embargo, contrario a lo argumentado por la Junta responsable las 
prestaciones de ropa de trabajo y compensación por fidelidad sí debieron 
formar parte del salario integrado que se tasó en $********* que servirá de 
base para cuantificar los salarios caídos, ya que sí eran recibidos ordinaria-
mente por el trabajador con motivo de su labor; pues por lo que respecta a 
compensación por fidelidad con independencia de que dicha prestación pro-
ceda en los casos de jubilación en términos de la cláusula 81 del contrato colec-
tivo de trabajo celebrado entre Comisión Federal de Electricidad y el Sindicato 
de Trabajadores de Electricistas de la República Mexicana bienio 2006-2008, 
la parte quejosa adherente sí los recibió en forma continua, ello es así, ya que 
de los nueve recibos de pago originales ofrecidos por la demandada, los cuales 
fueron debidamente ratificados por el actor-trabajador en audiencia de trece 
de enero de dos mil nueve (foja 602 del sumario natural), así como, del diverso 
recibo de pago ofrecido por el trabajador relativo a la primera catorcena de 
agosto de dos mil siete, que dicho sea de paso, hizo suyo la patronal en audien-
cia de veintisiete de mayo de dos mil ocho (foja 540 ídem), se observa que, por 
el concepto de compensación por fidelidad ‘comp fidelid’ recibió en aquella 
catorcena $********** ; asimismo, por la primera y segunda catorcena de 
agosto de dos mil seis recibió $********** , por la primera catorcena de sep-
tiembre de dos mil seis recibió $**********, por la segunda catorcena de 
febrero de dos mil siete recibió $**********, por la primera, segunda y tercera 
catorcenas de marzo de dos mil siete $**********, por la segunda catorcena 
de abril de dos mil siete $**********, por la segunda catorcena de julio de 
dos mil siete $**********.

"En esas condiciones, si el trabajador recibió ordinariamente dicha 
prestación en su percepción catorcenal con motivo del desempeño de su labor, 
inconcuso resulta que sí integre el salario diario para efecto de cuantificar los 
salarios caídos.

"Ahora, con relación al pago de cuotas al Instituto Mexicano del Seguro 
Social, debe decirse que se estima correcta la determinación de la Junta res-
ponsable sobre el particular, pues al margen de que ésta no integra el salario 
diario integrado con el que habrá de cuantificarse el pago de los salarios caí-
dos, lo cierto es que el Instituto Mexicano del Seguro Social está facultado 
para requerir directamente del patrón las cotizaciones por el periodo gene-
rado desde el despido injustificado hasta que materialmente sea reinstalado 
el actor en el trabajo.

"De ahí que la Junta del conocimiento deberá analizar con base en lo 
anterior y en el material probatorio que obra en autos, a quién de las partes 
corresponde la carga probatoria para demostrar si existió o no tiempo extra-
ordinario y exponer motivadamente su determinación; es decir, si corresponde 
al trabajador con base en qué se acreditó que debía contar con autoriza-
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ción para trabajar tiempo extra, pues para ello primero deberá analizar si el 
patrón acreditó la presunción de que para generar tiempo extra debía existir 
autorización por escrito y aun así fue laborado, o si al patrón le corresponde 
directamente la carga probatoria por controvertir la jornada laboral. 

"Ejercicio valorativo de pruebas que corresponde hacerlo a la Junta del 
conocimiento, ya que este Tribunal Colegiado no se encuentra facultado para 
sustituirse en el criterio de la responsable en ejercicio de esa atribución, pues 
para valorar las pruebas aportadas en el procedimiento actúa en forma libre 
y autónoma con la única limitación de ajustarse a lo estipulado en el artículo 
841 de la Ley Federal del Trabajo, siempre y cuando su estimación sea razonada 
con amplitud, con base en argumentos de carácter lógico-jurídico o humano 
y no se encuentre apartada notoriamente de la realidad, ni de la equidad.

"En ese contexto, lo procedente es, en términos del artículo 77, fracción I, 
de la ley de la materia, conceder el amparo solicitado por el quejoso adhesivo 
para el efecto de que la autoridad responsable deje insubsistente el laudo 
reclamado de doce de enero de dos mil catorce; y, en su lugar, dicte otro en 
el que reitere lo que no es materia de concesión, esto es:

"1. Decrete la nulidad del aviso de rescisión de catorce de agosto de 
dos mil siete, suscrito por **********; así como de las actas administrativas 
********** de dos y siete de agosto de dos mil siete.

"2. Condenar a la reinstalación del trabajador-quejoso-adherente.

"3. Condenar al pago de salarios caídos con el aumento del cincuenta 
por ciento de éstos, hasta que se lleve a cabo la reinstalación.

"4. Dé trámite al incidente de liquidación de laudo.

"5. Absuelva a la parte demandada del pago de la prestación indicada con 
el inciso e) relativo al salario devengado correspondiente a la segunda cator-
cena de dos mil siete.

"6. Determine que el pago de cuotas al IMSS no integra el salario.

"Hecho lo anterior, con base en los lineamientos de esta ejecutoria, 
deberá:

"7. Condenar al pago de la prestación inciso d) relativo al fondo de ahorro 
y fondo de previsión acumulado a razón de $********** por concepto de fondo 
de ahorro y $********** por fondo de previsión.
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"8. Aumentar el salario diario integrado de $********** con el 1% (uno 
por ciento) del sueldo tabular $********** por concepto de compensación por 
fidelidad, y con el porcentaje que resulte del pago de ropa de trabajo efectuado 
en cantidad líquida, porcentaje que será tomado como base del último pago 
que se hubiese hecho con motivo de dicha prestación, monto que será divi-
dido por trescientos sesenta y cinco días y lo que resulte por un día será el 
que se integre al salario diario integrado para cuantificar los salarios caídos; 
incrementos que se deducirán en el incidente de liquidación de sentencia 
que la Junta responsable ordenó abrir a fin de deducir los aumentos que se 
hubiesen generado respecto de los salarios caídos.

"En el entendido de que la Junta sin perder de vista la negativa de am-
paro que se decretó en el juicio de amparo principal, deberá atender a todas 
las concesiones que anteceden sin desconocer los montos económicos que 
el actor ya tiene constituidos a su favor en el laudo; esto es, los montos que pro-
cedan con motivo de esta ejecutoria de amparo, de ninguna manera deberán ser 
inferiores a lo ya obtenido por el trabajador en cada condena en lo particular.

"9. Analizar con base en los lineamientos de esta ejecutoria y el material 
probatorio que obra en autos, a quién de las partes corresponde la carga pro-
batoria para demostrar si existió o no tiempo extraordinario y con libertad de 
jurisdicción exponga motivadamente su determinación."

II. Tesis jurisprudencial sustentada por el Tercer Tribunal Colegiado en 
Materia de Trabajo del Cuarto Circuito:

"AMPARO ADHESIVO. CARECE DE MATERIA SI LOS CONCEPTOS DE 
VIOLACIÓN HECHOS VALER EN EL AMPARO DIRECTO PRINCIPAL SE DESES-
TIMARON, AUN CUANDO EL ADHERENTE SOLICITE EL AMPARO Y PROTEC-
CIÓN DE LA JUSTICIA FEDERAL.—Del artículo 182 de la Ley de Amparo se 
advierte que la parte que obtuvo sentencia favorable puede promover ampa-
ro adhesivo para hacer valer conceptos de violación encaminados a fortalecer 
las consideraciones de la sentencia definitiva, laudo o resolución que pone 
fin al juicio, que determinaron el resolutivo favorable a sus intereses o a impug-
nar las que concluyen en un punto decisorio que le perjudica, debiendo hacer 
valer todas las violaciones procesales que se hayan cometido, siempre y 
cuando pudieran trascender al resultado del fallo. En ese contexto, si en el 
amparo directo principal se desestimaron los conceptos de violación y se negó 
al quejoso el amparo solicitado, lo cual conduce a que el fallo reclamado quede 
intocado y, si el amparo adhesivo tiene por objeto que dicho acuerdo subsista, 
carece de materia, aun cuando el adherente solicite que se le conceda la 
protección de la Justicia de la Unión, pues debido a la naturaleza del amparo 
adhesivo, el cual por estar desprovisto de autonomía, no resulta idóneo para 
ello, porque si en el principal se desestimaron los conceptos de violación del 
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quejoso, no es dable analizar los hechos valer por el adherente, atento a que 
el amparo que promovió sólo puede ser examinado si los del principal prospe-
ran y se determina que la resolución reclamada es ilegal, lo que obligaría a 
que se estudiaran los motivos de disenso del tercero interesado. En otras 
palabras, el estimar fundados los conceptos de violación hechos valer por el 
quejoso en el principal y que deba emitirse una nueva sentencia, trae como 
consecuencia que el órgano jurisdiccional en la sentencia concesoria pueda 
evaluar aquellos en los que el adherente pretende robustecer la resolución 
que le favorece; considerarlo de otro modo, llevaría a perder de vista la natu-
raleza accesoria del adhesivo, transformándolo en un amparo principal, y rom-
piendo la igualdad procesal de las partes de ser oídas y vencidas en el juicio 
de amparo, ya que se le otorgaría a una de ellas mayor tiempo que el esta -
blecido en la ley para formular sus conceptos de violación." [Décima Época. 
Registro digital: 2006755. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo 
de tesis: jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federa-
ción, Libro 7, Tomo II, junio de 2014, materia común, tesis IV.3o.T. J/4 (10a.), 
página 1383]

"Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito.

"Amparo directo 1005/2013. Instituto Mexicano del Seguro Social. 11 de 
septiembre de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Daniel Cabello Gon-
zález. Secretaria: Myrna Gabriela Solís Flores.

"Amparo directo 1310/2013. Edelmiro Moya Quintanilla. 21 de noviem-
bre de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Rubén Baltazar Aceves. 
Secretaria: Diana Elena Gutiérrez Garza.

"Amparo directo 1312/2013. Juan Antonio Velasco Banda. 22 de enero 
de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Daniel Cabello González. Secretaria: 
Myrna Gabriela Solís Flores.

"Amparo directo 1563/2013. Dolores Patricia Araujo Vázquez. 26 de 
febrero de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Daniel Cabello González. 
Secretario: José Ignacio Montoya Zablah.

"Amparo directo 1744/2013. 2 de abril de 2014. Unanimidad de votos. 
Ponente: Luis Rubén Baltazar Aceves. Secretario: Gilberto A. López Corona."

Las consideraciones que dieron origen a la jurisprudencia son las que 
en lo conducente se transcriben:

a) Amparo directo 1005/2013, fallado por unanimidad de votos en sesión 
de once de septiembre de dos mil trece:
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"OCTAVO.—El amparo adhesivo promovido por el apoderado de 
**********, ha quedado sin materia.

"Del considerando que antecede se desprende que en el amparo prin-
cipal promovido por la apoderada del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
se desestimaron los conceptos de violación y, por ende, se determinó negarle 
la protección federal solicitada, lo que conduce a que el presente amparo 
adhe sivo carezca de materia.

"Así es, el artículo 182 de la Ley de Amparo, dispone:

"‘Artículo 182. La parte que haya obtenido sentencia favorable y la que 
tenga interés jurídico en que subsista el acto reclamado podrán presentar 
amparo en forma adhesiva al que promueva cualquiera de las partes que 
intervinieron en el juicio del que emana el acto reclamado, el cual se tramitará 
en el mismo expediente y se resolverán en una sola sentencia. La presen-
tación y trámite del amparo adhesivo se regirá, en lo conducente, por lo dis-
puesto para el amparo principal, y seguirá la misma suerte procesal de éste.

"‘El amparo adhesivo únicamente procederá en los casos siguientes:

"‘I. Cuando el adherente trate de fortalecer las consideraciones vertidas 
en el fallo definitivo, a fin de no quedar indefenso; y, 

"‘II. Cuando existan violaciones al procedimiento que pudieran afectar 
las defensas del adherente, trascendiendo al resultado del fallo.

"‘Los conceptos de violación en el amparo adhesivo deberán estar enca-
minados, por tanto, a fortalecer las consideraciones de la sentencia defini-
tiva, laudo o resolución que pone fin al juicio, que determinaron el resolutivo 
favorable a los intereses del adherente, o a impugnar las que concluyen en un 
punto decisorio que le perjudica, se deberán hacer valer todas las violaciones 
procesales que se hayan cometido, siempre que pudieron trascender al resul-
tado del fallo y que respecto de ellas, el adherente hubiese agotado los medios 
ordinarios de defensa, a menos que se trate de menores, incapaces, ejidata-
rios, trabajadores, núcleos de población ejidal o comunal o de quienes por 
sus condiciones de pobreza o marginación se encuentren en clara desventaja 
social para emprender un juicio, y en materia penal tratándose del inculpado.

"‘Con la demanda de amparo adhesivo se correrá traslado a la parte 
contraria para que exprese lo que a su interés convenga.
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"‘La falta de promoción del amparo adhesivo hará que precluya el dere-
cho de quien obtuvo sentencia favorable para alegar posteriormente las vio-
laciones procesales que se hayan cometido en su contra, siempre que haya 
estado en posibilidad de hacerlas valer.

"‘El Tribunal Colegiado de Circuito, respetando la lógica y las reglas 
fundamentales que norman el procedimiento en el juicio de amparo, procurará 
resolver integralmente el asunto para evitar, en lo posible, la prolongación de 
la controversia.’

"Del precepto legal transcrito se desprende en lo que importa, que la 
parte que obtuvo sentencia favorable puede promover amparo adhesivo con 
el fin de hacer valer conceptos de violación encaminados a fortalecer las consi-
deraciones de la sentencia definitiva, laudo o resolución que pone fin al juicio, 
que determinaron el resolutivo favorable a sus intereses o a impugnar las que 
concluyen en un punto decisorio que le perjudica, debiendo hacer valer todas 
las violaciones procesales que se hayan cometido, siempre y cuando pudieron 
trascender al resultado del fallo.

"En ese contexto, si como ya se estableció con antelación, en el amparo 
directo principal se desestimaron los conceptos de violación y se negó al que-
joso el amparo solicitado, lo cual implica que el laudo reclamado quedará 
intocado, en consecuencia, si el amparo adhesivo tiene por objeto que dicho 
laudo subsista, carece de materia.

"Resulta aplicable por analogía e identidad jurídica sustancial la juris-
prudencia emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, localizable en la página 443 del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, correspondiente al mes de marzo de dos mil trece, que dice:

"‘AMPARO ADHESIVO. DEBE DECLARARSE SIN MATERIA CUANDO 
SE DESESTIMEN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN DE LA DEMANDA DE 
AMPARO PRINCIPAL (CRITERIO ANTERIOR A LA EXPEDICIÓN DE LA LEGIS-
LACIÓN REGLAMENTARIA DEL AMPARO ADHESIVO).’ (se transcribe)"

b) Amparo directo 1310/2013, fallado por unanimidad de votos en sesión 
de veintiuno de noviembre de dos mil trece:

"NOVENO.—Consideraciones en cuanto al amparo adhesivo.

"El amparo adhesivo promovido por el apoderado de las empresas ter-
cero interesadas ha quedado sin materia.
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"Del considerando que antecede se desprende que, en el amparo princi-
pal promovido por la parte actora, se desestimaron los conceptos de violación y, 
por ende, se determinó negarle la protección federal solicitada, lo que conduce 
a que el presente amparo adhesivo carezca de materia, por lo siguiente: 

"El artículo 182 de la Ley de Amparo en vigor, dispone: 

"‘Artículo 182. La parte que haya obtenido sentencia favorable y la que 
tenga interés jurídico en que subsista el acto reclamado podrán presentar 
amparo en forma adhesiva al que promueva cualquiera de las partes que inter-
vinieron en el juicio del que emana el acto reclamado, el cual se tramitará en 
el mismo expediente y se resolverán en una sola sentencia. La presentación y 
trámite del amparo adhesivo se regirá, en lo conducente, por lo dispuesto 
para el amparo principal, y seguirá la misma suerte procesal de éste.

"‘El amparo adhesivo únicamente procederá en los casos siguientes:

"‘I. Cuando el adherente trate de fortalecer las consideraciones vertidas 
en el fallo definitivo, a fin de no quedar indefenso; y

"‘II. Cuando existan violaciones al procedimiento que pudieran afectar 
las defensas del adherente, trascendiendo al resultado del fallo.

"‘Los conceptos de violación en el amparo adhesivo deberán estar enca-
minados, por tanto, a fortalecer las consideraciones de la sentencia definitiva, 
laudo o resolución que pone fin al juicio, que determinaron el resolutivo favorable 
a los intereses del adherente, o a impugnar las que concluyan en un punto 
decisorio que le perjudica. Se deberán hacer valer todas las violaciones proce-
sales que se hayan cometido, siempre que pudieran trascender al resultado 
del fallo y que respecto de ellas, el adherente hubiese agotado los medios ordi-
narios de defensa, a menos que se trate de menores, incapaces, ejidatarios, 
trabajadores, núcleos de población ejidal o comunal, o de quienes por sus 
condiciones de pobreza o marginación se encuentren en clara desventaja social 
para emprender un juicio, y en materia penal tratándose del inculpado.

"‘Con la demanda de amparo adhesivo se correrá traslado a la parte 
contraria para que exprese lo que a su interés convenga.

"‘La falta de promoción del amparo adhesivo hará que precluya el dere-
cho de quien obtuvo sentencia favorable para alegar posteriormente las vio-
laciones procesales que se hayan cometido en su contra, siempre que haya 
estado en posibilidad de hacerlas valer.
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"‘El Tribunal Colegiado de Circuito, respetando la lógica y las reglas fun-
damentales que norman el procedimiento en el juicio de amparo, procurará 
resolver integralmente el asunto para evitar, en lo posible, la prolongación de 
la controversia.’

"Del precepto legal transcrito se desprende, en lo que aquí importa, 
que la parte que obtuvo sentencia favorable puede promover amparo adhesivo, 
con el fin de hacer valer conceptos de violación encaminados a fortalecer 
las consideraciones de la sentencia definitiva, laudo o resolución que pone 
fin al juicio, que determinaron el resolutivo favorable a sus intereses o, a impug-
nar las que concluyen en un punto decisorio que le perjudica, debiendo hacer 
valer todas las violaciones procesales que se hayan cometido, siempre y 
cuando pudieron trascender al resultado del fallo.

"En ese contexto, si como ya se estableció con antelación, en el amparo 
directo principal se desestimaron los conceptos de violación y se negó a la 
parte quejosa el amparo solicitado, lo cual implica que el laudo reclamado 
quedara intocado, en consecuencia, si el amparo adhesivo tiene por objeto que 
dicho laudo subsista, es evidente que carece de materia.

"Resulta aplicable, por identidad jurídica sustancial, la jurisprudencia 
emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
locali zable en la página 443 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
correspondiente al mes de marzo de dos mil trece, que dice: 

"‘AMPARO ADHESIVO. DEBE DECLARARSE SIN MATERIA CUANDO 
SE DESESTIMEN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN DE LA DEMANDA DE 
AMPARO. PRINCIPAL (CRITERIO ANTERIOR A LA EXPEDICIÓN DE LA LEGIS-
LACIÓN REGLAMENTARIA DEL AMPARO ADHESIVO).’ (se transcribe)

"También es aplicable, la tesis sustentada por este Tribunal Colegiado, 
derivada de la resolución constitucional pronunciada en el juicio de amparo 
directo número 1005/2013, resuelto en sesión plenaria de fecha once de sep-
tiembre de dos mil trece, misma que se encuentra pendiente de publicación 
y que literalmente dice: 

"‘AMPARO DIRECTO ADHESIVO. CARECE DE MATERIA SI LOS CON-
CEPTOS DE VIOLACIÓN HECHOS VALER EN EL AMPARO DIRECTO PRIN-
CIPAL SE DESESTIMARON, AUN CUANDO EL ADHERENTE SOLICITE  EL 
AMPARO Y PROTECCIÓN DE JUSTICIA FEDERAL.’ (se transcribe)

"Consecuentemente, procede declarar sin materia el presente amparo 
directo adhesivo."
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c) Amparo directo 1312/2013, fallado por unanimidad de votos en sesión 
de veintidós de enero de dos mil catorce:

"OCTAVO.—El amparo adhesivo promovido por el apoderado de la 
empresa **********, ha quedado sin materia.

"Del considerando que antecede se desprende que en el amparo prin-
cipal promovido por el apoderado de **********, se desestimaron los con-
ceptos de violación y, por ende, se determinó negarle la protección federal 
solicitada, lo que conduce a que el presente amparo adhesivo carezca de 
materia.

"Así es, el artículo 182 de la Ley de Amparo, dispone:

"‘Artículo 182. La parte que haya obtenido sentencia favorable y la que 
tenga interés jurídico en que subsista el acto reclamado podrán presentar 
amparo en forma adhesiva al que promueva cualquiera de las partes que 
intervinieron en el juicio del que emana el acto reclamado, el cual se tramitará 
en el mismo expediente y se resolverán en una sola sentencia. La presenta-
ción y trámite del amparo adhesivo se regirá, en lo conducente, por lo dis-
puesto para el amparo principal, y seguirá la misma suerte procesal de éste.

"‘El amparo adhesivo únicamente procederá en los casos siguientes:

"‘I. Cuando el adherente trate de fortalecer las consideraciones vertidas 
en el fallo definitivo, a fin de no quedar indefenso; y, 

"‘II. Cuando existan violaciones al procedimiento que pudieran afectar 
las defensas del adherente, trascendiendo al resultado del fallo.

"‘Los conceptos de violación en el amparo adhesivo deberán estar en-
caminados, por tanto, a fortalecer las consideraciones de la sentencia defini-
tiva, laudo o resolución que pone fin al juicio, que determinaron el resolutivo 
favorable a los intereses del adherente, o a impugnar las que concluyen en un 
punto decisorio que le perjudica, se deberán hacer valer todas las violaciones 
procesales que se hayan cometido, siempre que pudieron trascender al resul-
tado del fallo y que respecto de ellas, el adherente hubiese agotado los medios 
ordinarios de defensa, a menos que se trate de menores, incapaces, ejidata-
rios, trabajadores, núcleos de población ejidal o comunal o de quienes por sus 
condiciones de pobreza o marginación se encuentren en clara desventaja social 
para emprender un juicio, y en materia penal tratándose del inculpado.
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"‘Con la demanda de amparo adhesivo se correrá traslado a la parte 
contraria para que exprese lo que a su interés convenga.

"‘La falta de promoción del amparo adhesivo hará que precluya el derecho 
de quien obtuvo sentencia favorable para alegar posteriormente las violacio-
nes procesales que se hayan cometido en su contra, siempre que haya es-
tado en posibilidad de hacerlas valer.

"‘El Tribunal Colegiado de Circuito, respetando la lógica y las reglas fun-
damentales que norman el procedimiento en el juicio de amparo, procurará 
resolver integralmente el asunto para evitar, en lo posible, la prolongación de 
la controversia.’

"Del precepto legal transcrito se desprende en lo que importa, que la 
parte que obtuvo sentencia favorable puede promover amparo adhesivo con 
el fin de hacer valer conceptos de violación encaminados a fortalecer las 
consi deraciones de la sentencia definitiva, laudo o resolución que pone fin al 
juicio, que determinaron el resolutivo favorable a sus intereses o a impugnar 
las que concluyen en un punto decisorio que le perjudica, debiendo hacer 
valer todas las violaciones procesales que se hayan cometido, siempre y 
cuando pudieron trascender al resultado del fallo.

"En ese contexto, si como ya se estableció con antelación, en el amparo 
directo principal se desestimaron los conceptos de violación y se negó al que-
joso el amparo solicitado, lo cual implica que el laudo reclamado quedará 
intocado, en consecuencia, si el amparo adhesivo tiene por objeto que dicho 
laudo subsista, carece de materia.

"Resulta aplicable por analogía e identidad jurídica sustancial la juris-
prudencia emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, localizable en la página 443 del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, correspondiente al mes de marzo de dos mil trece, que dice:

"‘AMPARO ADHESIVO. DEBE DECLARARSE SIN MATERIA CUANDO 
SE DESESTIMEN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN DE LA DEMANDA DE 
AMPARO PRINCIPAL (CRITERIO ANTERIOR A LA EXPEDICIÓN DE LA LEGIS-
LACIÓN REGLAMENTARIA DEL AMPARO ADHESIVO).’ (se transcribe)

"No pasa inadvertido a este órgano colegiado que en el amparo adhesivo, 
el adherente hace valer como violación procesal la deserción de una prueba 
testimonial que tenía por objeto demostrar la fecha de ingreso del actor y 
que nunca fue despedido; sin embargo, además de que dicha violación no 
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trascendió en su perjuicio, toda vez que se le absolvió del pago de los salarios 
caídos, así como del tiempo extra y la media hora de descanso, ello no es 
suficiente para entrar al estudio del amparo adhesivo, por depender éste del 
principal. 

"Lo anterior se concluye así, dado que, debido a la naturaleza del amparo 
adhesivo, el cual por estar desprovisto de autonomía, no permite que, si en el 
amparo principal se desestimaron los conceptos de violación del quejoso, 
se analicen los motivos de inconformidad hechos valer por el adherente, atento 
a que el amparo que promovió este último sólo puede ser examinado si los del 
principal prosperan y se determina que el laudo reclamado es ilegal, lo que 
obligaría entonces sí, a que se estudiaran los del tercero interesado. En otras 
palabras, al estimarse fundados los conceptos de violación hechos valer por 
el quejoso en el principal y que deba emitirse un nuevo laudo, porque el recla-
mado no se encuentra ajustado a derecho, lo que implica que no subsistirá, 
trae como consecuencia que el órgano jurisdiccional en la sentencia conce-
soria pueda evaluar aquellos en los que el adherente pretende robustecer 
dicho laudo que le favorece; considerarlo de otro modo, implicaría que se 
pierda la naturaleza de accesorio del adhesivo, transformándolo en un amparo 
principal, y rompiendo la igualdad procesal de las partes de ser oídas y venci-
das en el juicio de amparo, ya que se le otorgaría a una de ellas mayor tiempo 
que el establecido en la ley para formular sus conceptos de violación.

"Es aplicable por identidad jurídica la tesis de este Tribunal Colegiado, 
visible en la página 1734 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
(sic) correspondiente al mes de octubre de 2013, que dice:

"‘AMPARO DIRECTO ADHESIVO. CARECE DE MATERIA SI LOS CON-
CEPTOS DE VIOLACIÓN HECHOS VALER EN EL AMPARO DIRECTO PRIN-
CIPAL SE DESESTIMARON, AUN CUANDO EL ADHERENTE SOLICITE EL 
AMPARO Y PROTECCIÓN DE LA JUSTICIA FEDERAL.’ (se transcribe)

"Consecuentemente, procede declarar sin materia el presente amparo 
directo adhesivo."

d) Amparo directo 1563/2013, fallado por unanimidad de votos en sesión 
de veintiséis de febrero de dos mil catorce:

"OCTAVO.—El amparo adhesivo promovido por **********, en su carác-
ter de apoderado de **********, carece de materia por las razones que a con-
tinuación se exponen:
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"Del considerando que antecede, se advierte que en el amparo princi-
pal promovido por el apoderado de la actora *********, se desestimaron 
todos y cada uno de los conceptos de violación, por lo cual se negó el amparo 
solicitado.

"Ahora bien, el artículo 182 de la Ley de Amparo vigente, dispone:

"‘Artículo 182. La parte que haya obtenido sentencia favorable y la que 
tenga interés jurídico en que subsista el acto reclamado podrán presentar 
amparo en forma adhesiva al que promueva cualquiera de las partes que inter-
vinieron en el juicio del que emana el acto reclamado, el cual se tramitará en 
el mismo expediente y se resolverán en una sola sentencia. La presentación y 
trámite del amparo adhesivo se regirá, en lo conducente, por lo dispuesto 
para el amparo principal, y seguirá la misma suerte procesal de éste.

"‘El amparo adhesivo únicamente procederá en los casos siguientes:

"‘I. Cuando el adherente trate de fortalecer las consideraciones vertidas 
en el fallo definitivo, a fin de no quedar indefenso; y, 

"‘II. Cuando existan violaciones al procedimiento que pudieran afectar 
las defensas del adherente, trascendiendo al resultado del fallo.

"‘Los conceptos de violación en el amparo adhesivo deberán estar enca-
minados, por tanto, a fortalecer las consideraciones de la sentencia definitiva, 
laudo o resolución que pone fin al juicio, que determinaron el resolutivo favo-
rable a los intereses del adherente, o a impugnar las que concluyen en un 
punto decisorio que le perjudica, se deberán hacer valer todas las violaciones 
procesales que se hayan cometido, siempre que pudieron trascender al resul-
tado del fallo y que respecto de ellas, el adherente hubiese agotado los medios 
ordinarios de defensa, a menos que se trate de menores, incapaces, ejida-
tarios, trabajadores, núcleos de población ejidal o comunal o de quienes por 
sus condiciones de pobreza o marginación se encuentren en clara desven taja 
social para emprender un juicio, y en materia penal tratándose del inculpado.

"‘Con la demanda de amparo adhesivo se correrá traslado a la parte 
contraria para que exprese lo que a su interés convenga.

"‘La falta de promoción del amparo adhesivo hará que precluya el dere-
cho de quien obtuvo sentencia favorable para alegar posteriormente las vio-
laciones procesales que se hayan cometido en su contra, siempre que haya 
estado en posibilidad de hacerlas valer.
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"‘El Tribunal Colegiado de Circuito, respetando la lógica y las reglas fun-
damentales que norman el procedimiento en el juicio de amparo, procurará 
resolver integralmente el asunto para evitar, en lo posible, la prolongación de 
la controversia.’

"Del citado precepto se obtiene, en lo que interesa, que la parte que 
obtuvo resolución favorable puede promover amparo adhesivo con el fin de hacer 
valer argumentos encaminados a fortalecer las consideraciones de la senten cia 
definitiva, laudo o resolución que pone fin al juicio, que determinaron el reso-
lutivo favorable a sus intereses o a impugnar las que concluyen en un punto 
decisorio que le perjudica, debiendo hacer valer todas las violaciones proce-
sales que se hayan cometido, siempre y cuando pudieron trascender al resul-
tado del fallo.

"Por tanto, si en el amparo directo principal promovido por el apoderado 
de la actora **********, se desestimaron todos y cada uno de los conceptos de 
violación, por lo cual se negó el amparo solicitado, tal circunstancia implica 
que el laudo reclamado quedará intocado; en consecuencia, si el amparo 
adhesivo tiene por objeto que dicho laudo subsista, es claro que carece de 
materia.

"Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia aprobada por la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 443, 
Libro XVIII, Tomo 1, marzo de 2013, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Décima Época, que dice: 

"‘AMPARO ADHESIVO. DEBE DECLARARSE SIN MATERIA CUANDO 
SE DESESTIMEN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN DE LA DEMANDA DE 
AMPARO PRINCIPAL (CRITERIO ANTERIOR A LA EXPEDICIÓN DE LA LEGIS-
LACIÓN REGLAMENTARIA DEL AMPARO ADHESIVO).’ (se transcribe)

"No pasa inadvertido para este órgano colegiado, que el apoderado de 
**********, hace valer argumentos que giran en torno a que fue ilegal que la 
Junta responsable condenara a su representada a pagar a la actora la canti -
dad de $********** por concepto de fondo de ahorro, así como a pagarle los 
salarios retenidos comprendidos del quince al treinta de enero de dos mil 
doce, tomándose como base un salario de $********** .

"Sin embargo, técnica y jurídicamente no es factible que esos argumen-
tos se analicen porque no son materia de un amparo adhesivo, sino en todo 
caso de un juicio de amparo directo principal, que debió haberse promovido con 
el objeto de combatir dichas condenas decretadas en el laudo.
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"Ello es así, pues el amparo adhesivo no goza de autonomía por lo cual 
no permite que si en el amparo principal se desestimaron los conceptos de 
violación del quejoso, se examinen los motivos de inconformidad hechos valer 
por el adherente, toda vez que el amparo que promovió este último sólo puede 
ser examinado si los del principal prosperan y se determina que el laudo recla-
mado es ilegal, lo que obligaría a que se estudiaran los del tercero interesado."

e) Amparo directo 1744/2013, fallado por unanimidad de votos en sesión 
de dos de abril de dos mil catorce:

"DÉCIMO.—El amparo adhesivo promovido por el apoderado de la 
empresa **********, debe quedar sin materia.

"Del considerando que antecede se desprende que en el amparo prin-
cipal promovido por **********, se desestimaron los conceptos de violación y, 
por ende, se determinó negarle la protección federal solicitada, lo que conduce 
a que el presente amparo adhesivo carezca de materia.

"Así es, el artículo 182 de la Ley de Amparo, dispone:

"‘Artículo 182. La parte que haya obtenido sentencia favorable y la que 
tenga interés jurídico en que subsista el acto reclamado podrán presentar 
amparo en forma adhesiva al que promueva cualquiera de las partes que inter-
vinieron en el juicio del que emana el acto reclamado, el cual se tramitará en 
el mismo expediente y se resolverán en una sola sentencia. La presentación y 
trámite del amparo adhesivo se regirá, en lo conducente, por lo dispuesto 
para el amparo principal, y seguirá la misma suerte procesal de éste.

"‘El amparo adhesivo únicamente procederá en los casos siguientes:

"‘I. Cuando el adherente trate de fortalecer las consideraciones vertidas 
en el fallo definitivo, a fin de no quedar indefenso; y, 

"‘II. Cuando existan violaciones al procedimiento que pudieran afectar 
las defensas del adherente, trascendiendo al resultado del fallo.

"‘Los conceptos de violación en el amparo adhesivo deberán estar 
encaminados, por tanto, a fortalecer las consideraciones de la sentencia defi-
nitiva, laudo o resolución que pone fin al juicio, que determinaron el resolutivo 
favorable a los intereses del adherente, o a impugnar las que concluyen en un 
punto decisorio que le perjudica, se deberán hacer valer todas las violaciones 
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procesales que se hayan cometido, siempre que pudieron trascender al resul-
tado del fallo y que respecto de ellas, el adherente hubiese agotado los medios 
ordinarios de defensa, a menos que se trate de menores, incapaces, ejidata-
rios, trabajadores, núcleos de población ejidal o comunal o de quienes por 
sus condiciones de pobreza o marginación se encuentren en clara desventaja 
social para emprender un juicio, y en materia penal tratándose del inculpado.

"‘Con la demanda de amparo adhesivo se correrá traslado a la parte 
contraria para que exprese lo que a su interés convenga.

"‘La falta de promoción del amparo adhesivo hará que precluya el dere-
cho de quien obtuvo sentencia favorable para alegar posteriormente las vio-
laciones procesales que se hayan cometido en su contra, siempre que haya 
estado en posibilidad de hacerlas valer.

"‘El Tribunal Colegiado de Circuito, respetando la lógica y las reglas 
fundamentales que norman el procedimiento en el juicio de amparo, procurará 
resolver integralmente el asunto para evitar, en lo posible, la prolongación de 
la controversia.’

"Del precepto legal transcrito se desprende en lo que importa, que la 
parte que obtuvo sentencia favorable puede promover amparo adhesivo con 
el fin de hacer valer conceptos de violación encaminados a fortalecer las consi-
deraciones de la sentencia definitiva, laudo o resolución que pone fin al juicio, 
que determinaron el resolutivo favorable a sus intereses o a impugnar las que 
concluyen en un punto decisorio que le perjudica, debiendo hacer valer todas 
las violaciones procesales que se hayan cometido, siempre y cuando pudie-
ron trascender al resultado del fallo.

"En ese contexto, si como ya se estableció con antelación, en el amparo 
directo principal se desestimaron los conceptos de violación y se negó a la 
quejosa el amparo solicitado, lo cual implica que el laudo reclamado quedó 
intocado, en consecuencia, si el amparo adhesivo tiene por objeto que dicho 
laudo subsista, entonces, se debe concluir que el mismo carece de materia, 
ante la subsistencia de dicho laudo.

"Resulta aplicable por analogía e identidad jurídica sustancial la juris-
prudencia emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, localizable en la página 443 del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, correspondiente al mes de marzo de dos mil trece, que dice:
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"‘AMPARO ADHESIVO. DEBE DECLARARSE SIN MATERIA CUANDO SE 
DESESTIMEN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO 
PRINCIPAL (CRITERIO ANTERIOR A LA EXPEDICIÓN DE LA LEGISLACIÓN 
REGLAMENTARIA DEL AMPARO ADHESIVO).’ (se transcribe)

"También es aplicable y se reitera la tesis sustentada por este Tribunal 
Colegiado, número IV.3o.T.10 K (10a.), que aparece publicada en la página 1734 
del Libro XXV, Tomo III, correspondiente al mes de octubre de 2013, del Sema-
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, cuyos rubro y texto, 
son los siguientes:

"‘AMPARO DIRECTO ADHESIVO. CARECE DE MATERIA SI LOS CON-
CEPTOS DE VIOLACIÓN HECHOS VALER EN EL AMPARO DIRECTO PRINCIPAL 
SE DESESTIMARON, AUN CUANDO EL ADHERENTE SOLICITE EL AMPARO 
Y PROTECCIÓN DE LA JUSTICIA FEDERAL.’ (se transcribe)

"Consecuentemente, lo que procede es declarar sin materia el presente 
juicio de amparo adhesivo.

"Finalmente, no pasa inadvertido para este tribunal la tesis de jurispru-
dencia de rubro: ‘ACTUACIONES JUDICIALES O JURISDICCIONALES. LA MEN-
CIÓN EXPRESA DEL NOMBRE Y APELLIDOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
QUE INTERVENGAN EN AQUÉLLAS CONSTITUYE UN REQUISITO PARA 
SU VALIDEZ, SIENDO INSUFICIENTE, AL EFECTO, QUE SÓLO ESTAMPEN SU 
FIRMA.’ … lo que implica que los criterios jurisprudenciales están sujetos al 
principio de no retroactividad previsto en el artículo 14 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, es decir, que su ámbito temporal 
de validez se inicia en el momento de su emisión y publicación, sin que pueda 
regir hacia el pasado sin contrariar la garantía de seguridad jurídica con-
sagrada en el propio precepto constitucional; así como, la pronta adminis-
tración e impartición de justicia tutelada en el diverso artículo 17 de la Carta 
Magna."

III. Tesis sustentada por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Sép-
timo Circuito:

"AMPARO ADHESIVO. DADA SU NATURALEZA, SIGUE LA SUERTE DEL 
AMPARO PRINCIPAL, POR LO QUE SI SE NIEGA LA PROTECCIÓN CONSTI-
TUCIONAL EN ÉSTE, AQUÉL DEBE DECLARARSE SIN MATERIA.—El amparo 
adhesivo, regulado por el artículo 182 de la ley de la materia tiene como fin la 
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subsistencia de la sentencia favorable obtenida y seguirá la suerte del amparo 
principal, pues su procedencia está supeditada a que se pretenda fortale-
cer las consideraciones de la sentencia impugnada, o bien, cuando existan 
violacio nes al procedimiento que pudieran afectar las defensas del adherente, 
trascendiendo al resultado del fallo, con el propósito de evitar la dilación en la 
impartición de justicia por un nuevo amparo. Luego entonces, dada su natu-
raleza, cuando se niega la protección constitucional en el amparo principal, se 
actualiza la hipótesis de subsistencia de la sentencia impugnada, por lo que, 
lo conducente es declarar sin materia el amparo adhesivo, pues su propósito 
se alcanzó sin necesidad de su estudio." [Décima Época. Registro digital: 
2005271. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de tesis: aislada. 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 2, Tomo IV, enero 
de 2014, materia común, tesis XXVII.1o.2 K (10a.), página 2947]

"Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito.

"Amparo directo 254/2013. Blu Mex, S.A. de C.V. y otra. 29 de agosto de 
2013. Unanimidad de votos. Ponente: Rafael Martín Ocampo Pizano. Secretario: 
Esteban Daniel Chi Flores."

Las consideraciones torales que dieron origen a la tesis son las 
siguientes: 

"Es innecesario el análisis de los conceptos de violación que hace valer 
el quejoso adhesivo, lo cierto es que, por regla general del amparo adhesivo 
regulada por el artículo 182 de la Ley de Amparo en vigor, está contemplada 
para la subsistencia de la sentencia favorable obtenida y seguirá la suerte del 
amparo principal, luego entonces, como en el presente caso se negó el amparo 
y protección de la Justicia Federal a la persona moral quejosa principal, lo 
que sustancialmente actualiza la hipótesis de subsistencia de la sentencia 
impugnada, como consecuencia legal, al seguir la suerte procesal, lo condu-
cente es declarar sin materia el amparo adhesivo.

"Efectivamente, el artículo 182 de la Ley de Amparo, señala: 

"‘Artículo 182. La parte que haya obtenido sentencia favorable y la que 
tenga interés jurídico en que subsista el acto reclamado podrán presentar 
amparo en forma adhesiva al que promueva cualquiera de las partes que 
intervinieron en el juicio del que emana el acto reclamado, el cual se trami-
tará en el mismo expediente y se resolverán en una sola sentencia. La pre-
sentación y trámite del amparo adhesivo se regirá, en lo conducente, por lo 
dispuesto para el amparo principal, y seguirá la misma suerte procesal de éste.
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"‘El amparo adhesivo únicamente procederá en los casos siguientes:

"‘I. Cuando el adherente trate de fortalecer las consideraciones vertidas 
en el fallo definitivo, a fin de no quedar indefenso; y

"‘II. Cuando existan violaciones al procedimiento que pudieran afectar 
las defensas del adherente, trascendiendo al resultado del fallo.

"‘Los conceptos de violación en el amparo adhesivo deberán estar en-
ca minados, por tanto, a fortalecer las consideraciones de la sentencia defini-
tiva, laudo o resolución que pone fin al juicio, que determinaron el resolutivo 
favorable a los intereses del adherente, o a impugnar las que concluyan en un 
punto decisorio que le perjudica. Se deberán hacer valer todas las violaciones 
procesales que se hayan cometido, siempre que pudieran trascender al resul-
tado del fallo y que respecto de ellas, el adherente hubiese agotado los medios 
ordinarios de defensa, a menos que se trate de menores, incapaces, ejida-
tarios, trabajadores, núcleos de población ejidal o comunal, o de quienes por 
sus condiciones de pobreza o marginación se encuentren en clara desventaja 
social para emprender un juicio, y en materia penal tratándose del inculpado.

"‘Con la demanda de amparo adhesivo se correrá traslado a la parte 
contraria para que exprese lo que a su interés convenga.

"‘La falta de promoción del amparo adhesivo hará que precluya el dere-
cho de quien obtuvo sentencia favorable para alegar posteriormente las vio-
laciones procesales que se hayan cometido en su contra, siempre que haya 
estado en posibilidad de hacerlas valer.

"‘El Tribunal Colegiado de Circuito, respetando la lógica y las reglas fun-
damentales que norman el procedimiento en el juicio de amparo, procurará 
resolver integralmente el asunto para evitar, en lo posible, la prolongación de 
la controversia.’

"Como puede observarse, el amparo adhesivo tiene como materia la 
subsistencia del acto reclamado, por tanto, procede sólo en los casos en que 
se pretenda fortalecer las consideraciones de la sentencia impugnada, o 
bien, cuando existan violaciones al procedimiento que pudieran afectar las 
defensas del adherente, trascendiendo al resultado del fallo, con el propó-
sito de evitar la dilación en la impartición de justicia por un nuevo amparo; sin 
embargo, hay que entender que este supuesto, es en el caso de que se le 
concede el amparo al quejoso principal por alguna violación procesal, para 
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evitar que en un nuevo juicio constitucional, de nueva cuenta, se tenga que 
reponer el procedimiento de origen, es decir, que con la concesión del amparo 
al quejoso principal, sus efectos incidan en actos procesales o puntos de la 
sentencia, que si bien no le perjudicaban al quejoso adhesivo con la resolu-
ción favorable a sus intereses, con los nuevos actos procesales y la nueva 
sentencia que al efecto se pronuncie, si se le causare una afectación, así, si 
la sentencia subsiste, evidentemente el amparo adhesivo queda sin materia.

"Se señala lo anterior, pues no escapa a la atención de este cuerpo 
colegiado, que el quejoso adhesivo en sus conceptos de violación cuestiona 
los resolutivos de la sentencia impugnada que absolvieron a la quejosa prin-
cipal respecto del pago de daños y perjuicios, esto es, temas ajenos a la sub-
sistencia del acto reclamado, es decir, a la condena relativa, por tanto, esos 
motivos de inconformidad no pueden ser materia de estudio en el amparo 
adhesivo, por no adecuarse a la hipótesis prevista en el artículo 182, pues no 
son tendientes a sustentar la subsistencia del acto reclamado, sino a obtener 
mayor beneficio, lo cual sería, en su caso, materia de amparo uniinstancial 
de manera directa y no a través del amparo adhesivo."

CUARTO.—Determinación de la existencia de la contradicción. 
Esta Segunda Sala determina que existe la contradicción de tesis denun-
ciada, pues los Tribunales Colegiados de Circuito involucrados se ocuparon de 
la misma cuestión jurídica, tomaron en consideración elementos similares y 
llegaron a conclusiones distintas, con lo que están satisfechos los requisitos 
para que exista la contradicción de criterios.

El propósito para el que fue creada la figura de la contradicción de tesis 
es salvaguardar la seguridad jurídica ante criterios jurídicos opuestos y reali-
zar la función unificadora de la interpretación del orden jurídico nacional.

Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado que se 
precisa de la reunión de los siguientes supuestos, para que exista contradic-
ción de tesis:

a. La presencia de dos o más ejecutorias en las que se adopten criterios 
jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales; y,

b. Que la diferencia de criterios emitidos en esas ejecutorias, se pre-
sente en las consideraciones, razonamientos o respectivas interpretaciones 
jurídicas.
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Al respecto, resulta ilustrativa la jurisprudencia del Tribunal Pleno, 
cuyos rubro y datos de identificación se reproducen:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLE-
GIADOS DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS 
DISCREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIEN-
TEMENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN 
EXACTAMENTE IGUALES." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXXII, agosto de 2010, tesis P./J. 72/2010, página 7)

En el caso, los Tribunales Colegiados de Circuito involucrados, en asun-
tos similares, analizaron el texto del artículo 182 de la Ley de Amparo y llega-
ron a conclusiones disímiles. 

El Cuarto Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Séptimo 
Circuito consideró que, al margen de que se haya negado el amparo en el 
juicio principal, porque todos los conceptos de violación resultaron infunda-
dos, procede analizar el adhesivo que promovió el trabajador.

Por su parte, los Tribunales Colegiados Primero del Vigésimo Séptimo 
Circuito y Tercero en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito concluyeron, en 
síntesis, que el amparo adhesivo carece de materia si los conceptos de vio-
lación hechos valer en el amparo principal resultaron infundados, porque 
dada su naturaleza, este medio de defensa sigue la suerte del principal.

De ahí que la conclusión a la que llegaron es distinta y, por tanto, existe 
contradicción de tesis. Su materia se circunscribe a determinar si procede o 
no el análisis del amparo adhesivo cuando los conceptos de violación del 
amparo principal se declaran infundados.

No es obstáculo a esta conclusión la circunstancia de que el primero 
de los Tribunales Colegiados de Circuito haya invocado en su sentencia el ar-
tículo 79, fracción V, de la Ley de Amparo y los otros dos tribunales no lo hayan 
hecho, porque, finalmente, al margen de la figura de la suplencia de la queja 
en beneficio del trabajador, lo que importa determinar es la procedencia del 
amparo adhesivo como accesorio del principal.

QUINTO.—Debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el criterio 
de esta Segunda Sala, conforme al cual, el amparo adhesivo, dada su natura-
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leza, es accesorio del principal y, por tanto, carece de materia si se declaran 
infundados los conceptos de violación del juicio de amparo principal.

Las consideraciones en que se sustenta esta tesis son las que ensegui-
da se exponen: 

El artículo 182 de la Ley de Amparo establece que: 

"Artículo 182. La parte que haya obtenido sentencia favorable y la que 
tenga interés jurídico en que subsista el acto reclamado podrán presentar 
amparo en forma adhesiva al que promueva cualquiera de las partes que 
intervinieron en el juicio del que emana el acto reclamado, el cual se trami-
tará en el mismo expediente y se resolverán en una sola sentencia. La pre-
sentación y trámite del amparo adhesivo se regirá, en lo conducente, por lo 
dispuesto para el amparo principal, y seguirá la misma suerte procesal de éste.

"El amparo adhesivo únicamente procederá en los casos siguientes:

"I. Cuando el adherente trate de fortalecer las consideraciones vertidas 
en el fallo definitivo, a fin de no quedar indefenso; y

"II. Cuando existan violaciones al procedimiento que pudieran afectar 
las defensas del adherente, trascendiendo al resultado del fallo.

"Los conceptos de violación en el amparo adhesivo deberán estar enca-
minados, por tanto, a fortalecer las consideraciones de la sentencia definitiva, 
laudo o resolución que pone fin al juicio, que determinaron el resolutivo favo-
rable a los intereses del adherente, o a impugnar las que concluyan en un 
punto decisorio que le perjudica. Se deberán hacer valer todas las violaciones 
procesales que se hayan cometido, siempre que pudieran trascender al resul-
tado del fallo y que respecto de ellas, el adherente hubiese agotado los medios 
ordinarios de defensa, a menos que se trate de menores, incapaces, ejidata-
rios, trabajadores, núcleos de población ejidal o comunal, o de quienes por 
sus condiciones de pobreza o marginación se encuentren en clara desven-
taja social para emprender un juicio, y en materia penal tratándose del 
inculpado.

"Con la demanda de amparo adhesivo se correrá traslado a la parte 
contraria para que exprese lo que a su interés convenga.

"La falta de promoción del amparo adhesivo hará que precluya el derecho 
de quien obtuvo sentencia favorable para alegar posteriormente las violaciones 
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procesales que se hayan cometido en su contra, siempre que haya estado en 
posibilidad de hacerlas valer.

"El Tribunal Colegiado de Circuito, respetando la lógica y las reglas fun-
damentales que norman el procedimiento en el juicio de amparo, procurará 
resolver integralmente el asunto para evitar, en lo posible, la prolongación de 
la controversia."

El primer párrafo de la norma transcrita, entre otras cosas, prevé que 
en el caso de que se haya obtenido sentencia favorable, y teniendo interés jurí-
dico en que subsista el acto reclamado, se podrá promover amparo adhesivo 
al que presente cualquiera de las partes en el juicio del que emana el acto 
reclamado, el que se tramitará en el mismo expediente y se resolverá en el 
mismo fallo. El amparo adhesivo no es autónomo del principal, pues se tramita 
en el mismo expediente y se resuelve en la misma sentencia, por ello, seguirá 
la misma suerte del juicio principal.

Las fracciones I y II establecen los casos de procedencia del juicio de 
amparo adhesivo, a saber:

– Para fortalecer las consideraciones que sustentan la resolución recla-
mada en el amparo principal.

– Cuando pudieran existir violaciones al procedimiento que pudieran 
afectar las defensas del promovente, trascendiendo al resultado del fallo.

Así, la norma en análisis autoriza a la parte que obtuvo sentencia favo-
rable a adherirse al juicio de amparo principal promovido por su contraparte, 
empero prevé que el amparo adhesivo sigue la suerte procesal del principal, 
lo que se traduce en que quien se adhiera no persigue la modificación ni la 
revocación del acto reclamado, sino que se mejoren sus consideraciones, a 
efecto de reforzarlas y no quedar indefenso frente a la posible procedencia de 
lo alegado por el quejoso en el juicio principal.

Por su naturaleza y finalidad, el amparo adhesivo permite a quien lo 
promueve (no obstante haber obtenido sentencia favorable) expresar argumen-
tos que fortalezcan el acto reclamado o hacer valer la existencia de violaciones 
procesales que pudieran irrogarle algún perjuicio; argumentos que serán 
examinados si el amparo principal prospera, evitando, con ello, generar un 
estado de indefensión al quejoso adherente y confirmando su carácter de acce-
sorio o subsidiario.
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El orden de estudio accesorio de los argumentos del amparo adhe-
sivo se funda en la regla general de que primero se analizan los conceptos 
de violación del amparo principal y, luego, de haber prosperado, los del 
adhesivo.

De este modo, si los conceptos de violación del juicio principal no pros-
peran y, por ello, el acto reclamado permanece intocado, es innecesario el 
estudio de los conceptos de violación hechos valer en el adhesivo, que propia-
mente carece de materia, al desaparecer la condición a que estaba sujeto el 
interés jurídico para promoverlo.

Es por ello, que se debe declarar sin materia el amparo adhesivo cuando 
resultaron infundados los conceptos de violación hechos valer en el juicio de 
amparo principal, y la tesis que sustenta este criterio debe quedar redac-
tada de la siguiente manera:

AMPARO ADHESIVO. DEBE DECLARARSE SIN MATERIA CUANDO 
LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN DEL AMPARO PRINCIPAL SE DECLARAN 
INFUNDADOS. Conforme al artículo 182 de la Ley de Amparo, quien obtenga 
sentencia favorable a sus intereses puede adherirse al juicio constitucional 
promovido por su contraparte en el procedimiento natural, expresando los 
conceptos de violación que fortalezcan las consideraciones del acto recla-
mado o que expongan violaciones al procedimiento que pudieran afectar sus 
defensas, trascendiendo al resultado del fallo. Ahora, si se toma en cuenta 
que el amparo adhesivo carece de autonomía en cuanto a su trámite y proce-
dencia, al seguir la suerte procesal del juicio de amparo principal y, por tanto, 
el interés de la parte adherente está sujeto a ésta, es evidente que cuando los 
conceptos de violación del quejoso en el principal se declaran infundados y, 
en consecuencia, el acto reclamado –que le es favorable al adherente– 
permanece intocado, desaparece la condición a que estaba sujeto su interés 
jurídico y debe declararse sin materia el amparo adhesivo promovido para 
reforzarlo.

Por lo expuesto y fundado, es de resolverse y se resuelve:

PRIMERO.—Existe la contradicción de tesis denunciada. 

SEGUNDO.—Debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el cri-
terio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en los términos redactados en el último considerando de la pre-
sente resolución.
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TERCERO.—Dése publicidad a la jurisprudencia que se sustenta, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 219 de la Ley de Amparo.

Notifíquese; remítanse de inmediato la tesis jurisprudencial que se 
establece en este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistematización 
de Tesis y la parte considerativa correspondiente, para su publicación en el 
Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta, así como al Pleno y a la Pri-
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los Tribunales 
Colegiados de Circuito y Juzgados de Distrito, en acatamiento a lo previsto 
por el artículo 219 de la Ley de Amparo y, en su oportunidad, archívese el 
expediente.

Así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos de los Ministros Margarita Beatriz 
Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas, Alberto Pérez Dayán y 
Ministro presidente Luis María Aguilar Morales. El Ministro Sergio A. Valls 
Hernández estuvo ausente. Fue ponente la Ministra Margarita Beatriz Luna 
Ramos. 

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del 
Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Con-
sejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legal-
mente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 16 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARO ADHESIVO. DEBE DECLARARSE SIN MATERIA CUAN-
DO LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN DEL AMPARO PRINCI-
PAL SE DECLARAN INFUNDADOS. Conforme al artículo 182 de la 
Ley de Amparo, quien obtenga sentencia favorable a sus intereses 
puede adherirse al juicio constitucional promovido por su contraparte 
en el procedimiento natural, expre sando los conceptos de violación que 
fortalezcan las consideraciones del acto reclamado o que expongan 
violaciones al procedimiento que pudieran afectar sus defensas, tras-
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cendiendo al resultado del fallo. Ahora, si se toma en cuenta que el am-
paro adhesivo carece de autonomía en cuanto a su trámite y procedencia, 
al seguir la suerte procesal del juicio de amparo principal y, por tanto, 
el interés de la parte adherente está sujeto a ésta, es evidente que 
cuando los conceptos de violación del quejoso en el principal se decla-
ran infundados y, en consecuencia, el acto reclamado –que le es favo-
rable al adhe rente– permanece intocado, desaparece la condición a 
que estaba sujeto su interés jurídico y debe declararse sin materia el 
amparo adhesivo promo vido para reforzarlo.

2a./J. 134/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 278/2014. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Cuarto en Materias Penal y de Trabajo del Séptimo Circuito, Primero del Vigésimo 
Séptimo Circuito y Tercero en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito. 19 de noviem-
bre de 2014. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José 
Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis María Aguilar 
Morales. Ausente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: Margarita Beatriz Luna 
Ramos. Secretaria: Guadalupe Margarita Ortiz Blanco.

Tesis y/o criterios contendientes:

Tesis IV.3o.T. J/4 (10a.), de título y subtítulo: "AMPARO ADHESIVO. CARECE DE MATERIA 
SI LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN HECHOS VALER EN EL AMPARO DIRECTO 
PRINCIPAL SE DESESTIMARON, AUN CUANDO EL ADHERENTE SOLICITE EL AM-
PARO Y PROTECCIÓN DE LA JUSTICIA FEDERAL.", aprobada por el Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito y publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 20 de junio de 2014 a las 10:35 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 7, Tomo II, junio de 2014, 
página 1383,

Tesis XXVII.1o.2 K (10a.), de título y subtítulo: "AMPARO ADHESIVO. DADA SU NATURA-
LEZA, SIGUE LA SUERTE DEL AMPARO PRINCIPAL, POR LO QUE SI SE NIEGA LA 
 PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL EN ÉSTE, AQUÉL DEBE DECLARARSE SIN MATE-
RIA.", aprobada por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito y 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 10 de enero de 2014 
a las 14:17 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 2, Tomo IV, enero de 2014, página 2947, y

El sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Sép-
timo Circuito, al resolver el amparo directo 189/2014.

Tesis de jurisprudencia 134/2014 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribu-
nal, en sesión privada del veintiséis de noviembre de dos mil catorce.

Esta tesis se publicó el viernes 16 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de enero de 2015, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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FIRMA AUTÓGRAFA DEL ACTO IMPUGNADO EN EL JUICIO DE NULI-
DAD. FORMA DE CUMPLIR CON LA CARGA PROBATORIA CUANDO 
LA AUTORIDAD AFIRMA QUE LA CONTIENE. 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 175/2014. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO Y EL 
PLENO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 17 DE SEPTIEMBRE DE 2014. UNANIMI-
DAD DE CUATRO VOTOS DE LOS MINISTROS ALBERTO PÉREZ DAYÁN, 
JOSÉ FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ SALAS, MARGARITA BEATRIZ LUNA 
RAMOS Y LUIS MARÍA AGUILAR MORALES. AUSENTE: SERGIO A. VALLS HER-
NÁNDEZ. PONENTE: ALBERTO PÉREZ DAYÁN. SECRETARIA: MARÍA DEL 
CARMEN ALEJANDRA HERNÁNDEZ JIMÉNEZ.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver la presente denun-
cia de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los artícu-
los 107, fracción XIII, de la Constitución Federal; 226, fracción II, de la Ley de 
Amparo, y 21, fracción VIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa-
ción, en relación con el punto segundo; fracción VII, en relación con el punto 
tercero del Acuerdo General Plenario 5/2013, en virtud de que se trata de una 
denuncia de contradicción de criterios sustentados por un Tribunal Cole-
giado de Circuito y un Pleno de Circuito en un tema que, por ser de naturaleza 
administrativa, corresponde a la materia de su especialidad. 

SEGUNDO.—Legitimación. La contradicción de tesis se denunció por 
parte legitimada para ello, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
107, fracción XIII, de la Constitución General de la República y 227, fracción II, 
de la Ley de Amparo en vigor, toda vez que se formuló por los Magistrados 
integrantes del Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, órgano 
que sustentó uno de los criterios presumiblemente discrepantes. 

TERCERO.—Criterios contendientes. Los emitidos por el Tercer Tribu-
nal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver los amparos directos 
********** y **********, y el sustentado por el Pleno del Trigésimo Circuito, 
al pronunciarse en la contradicción de tesis **********. 

Para estar en aptitud de establecer si existe la contradicción de tesis 
aquí denunciada y, en su caso, el criterio que debe prevalecer, con carácter 
de jurisprudencia, es preciso tener en cuenta los principales antecedentes de 
los asuntos de donde emanan los que se denuncian como opositores y las 
consideraciones esenciales que los sustentan:
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I. Del Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 
Amparo directo administrativo AD. **********.

• ********** promovió juicio contencioso administrativo mediante el 
cual impugnó la cédula de liquidación por diferencias en la determinación y 
pago de cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social.

• El Magistrado instructor de la Sala Regional del Caribe del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa admitió a trámite la demanda y la 
radicó bajo el expediente **********. 

Las demandadas contestaron la demanda. La accionante formuló 
ampliación y a la postre aquéllas dieron respuesta.

• Ambas partes ofrecieron pruebas.

La actora ofreció:

Documental. Consistente en las resoluciones administrativas conteni-
das en la cédula de liquidación por diferencias de determinación y pago de 
cuotas que contienen los créditos impugnados. Asimismo, el expediente 
admi nistrativo que dio origen a dichas resoluciones administrativas, respecto 
del cual señaló que se encontraba en poder de la demandada emitente, por 
lo que el órgano de lo contencioso requirió a dicha autoridad para que lo 
exhibiera en el juicio bajo apercibimiento, el cual se hizo efectivo por haber 
sido omisa, ello en el sentido de presumir ciertos los hechos que la actora 
pretendía probar con el mismo, salvo que, por las pruebas rendidas o por 
hechos notorios, resultaran desvirtuados.

La parte demandada ofreció:

Documental, consistente en el original de las resoluciones determi-
nantes de los créditos fiscales en comento. 

• El doce de diciembre de dos mil trece, se dictó sentencia que recono-
ció la validez de las resoluciones impugnadas.

• Inconforme con lo anterior, ********** promovió demanda de amparo, 
cuyo conocimiento correspondió al Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo 
Séptimo Circuito.

• En sesión de veinticuatro de abril de dos mil catorce, dicho órgano 
dictó sentencia en la que resolvió negar la protección de la Justicia Federal a 
la quejosa. Al efecto, en cuanto aquí interesa, consideró lo siguiente:
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"El artículo 38 del Código Fiscal de la Federación señala que los actos 
administrativos que se deban notificar deberán ostentar la firma del funciona-
rio competente; también señala que en el caso de resoluciones administrativas 
que consten en documentos digitales, deberán contener la firma electrónica 
avanzada del funcionario competente, la cual tendrá el mismo valor que la 
firma autógrafa.

"Ese precepto, relativo a las formalidades de los actos administrativos 
que deban ser notificados a los contribuyentes, establece dos supuestos rela-
tivos a la firma del funcionario que lo expide: que ostente su firma, y cuando 
se trate de un documento digital deberá contener su firma electrónica avan-
zada, caso en el cual tendrá idéntico valor que la firma autógrafa. Cabe preci-
sar que esta última forma de suscripción no amerita reflexión pues no aparece 
involucrada en el planteamiento origen de esta ejecutoria.

"Sobre la firma autógrafa en particular, la Segunda Sala de la anterior 
integración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al dilucidar la con-
tradicción de tesis ********** sostuvo que conforme a lo dispuesto por los 
artículos 14 y 16 de la Constitución General de la República, para que un 
mandamiento de autoridad esté fundado y motivado, debe constar en el 
documento la firma autógrafa del servidor público que lo expida, por consi-
guiente, tratándose de un cobro fiscal, el documento que se entregue al causan-
te para efectos de notificación debe contener la firma autógrafa, por ser el 
signo gráfico que da validez a los actos de autoridad.

"El criterio expuesto se entiende y justifica en razón de que, para que 
un acto o resolución administrativa cumpla con las exigencias establecidas 
por el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
–en lo concerniente al tema de la contradicción de tesis antes citada– debe 
contener firma autógrafa del funcionario emisor, por ser este signo gráfico el 
que otorga certeza y eficacia a los actos de autoridad, y al mismo tiempo cons-
tituye la forma en que el particular tiene la certeza de su emisión y contenido.

"En esos términos, sostuvo el máximo tribunal, la falta de firma autó-
grafa en una resolución administrativa constituye un vicio de forma y, por 
tanto, una violación que podría conducir a su nulidad dependiendo de las 
circunstancias del caso concreto.

"De la misma manera, en esta ejecutoria de amparo conviene tener 
presente lo decidido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en la resolución de solicitud de sustitución de jurisprudencia 
**********, de veinticinco de noviembre de dos mil doce, que en lo condu-
cente establece: (se transcribe)
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"Por tanto, en la jurisprudencia 2a./J. 195/2007, que derivó de la contra-
dicción de tesis **********, se señaló que si la autoridad que emitió la reso-
lución impugnada, en su contestación a la demanda, manifiesta que el acto 
cumple con el requisito de legalidad por calzar firma autógrafa, ésta constituye 
una afirmación sobre hechos propios que la obliga a demostrar, a través de la 
prueba pericial grafoscópica, la legalidad del acto administrativo en aquellos 
casos en que no sea posible apreciar a simple vista si la firma que calza el 
documento es autógrafa; de ahí que pareciera que para determinar la cues-
tión debatida, consistente en determinar si la firma contenida en el acto admi-
nistrativo cuya nulidad se demanda es autógrafa o no, el juzgador está en 
posibilidad de decidir si él a simple vista puede determinar tal circunstancia, 
o bien, si la comprobación de ese hecho requiere de la prueba pericial grafos- 
cópica.

"Asimismo, la Segunda Sala del Alto Tribunal estableció que el criterio 
contenido en la tesis jurisprudencial 2a./J. **********, no refleja el verdadero 
sentido de lo resuelto en la contradicción de tesis **********, por lo que en 
aras de otorgar seguridad jurídica a los justiciables, estimó procedente y fun-
dada la solicitud de sustitución de la jurisprudencia 2a./J. 195/2007, decidiendo 
que debe prevalecer el criterio siguiente:

"‘FIRMA AUTÓGRAFA. LA CARGA DE LA PRUEBA CORRESPONDE A 
LA AUTORIDAD QUE EMITIÓ EL ACTO IMPUGNADO EN EL JUICIO DE NULI-
DAD, SIEMPRE QUE EN LA CONTESTACIÓN A LA DEMANDA AFIRME QUE 
AQUÉL SÍ LA CONTIENE.’ (se transcribe)

"Como puede observarse, la Segunda Sala del Máximo Tribunal del 
País sustituyó el criterio jurisprudencial que inicialmente vertió respecto de la 
carga de la prueba relacionada con la firma autógrafa de la resolución impug-
nada en el juicio de nulidad, para el solo efecto de enfatizar (como lo había 
establecido en su ejecutoria inicial, pero no se había reflejado en el texto del 
criterio jurisprudencial relativo) que el juzgador no está en condiciones de 
apreciar a simple vista si la firma que calza el documento es autógrafa o no, 
toda vez que no posee los conocimientos técnicos especializados para ello, 
dado que la comprobación de ese hecho requiere de la prueba pericial gra-
foscópica que ofrezca la demandada.

"Lo anterior implica que en los asuntos generadores de la contradicción 
**********, resuelta por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el segundo 
problema consistió en determinar la calidad en sí de una firma; esto es, si era 
autógrafa o no, razón por la cual resultó necesario que se decidiera si esto 
podía dilucidarse ‘a simple vista’ o solamente mediante la prueba pericial.
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"Empero, en el presente juicio de amparo la dimensión del problema es 
otra, puesto que ya no se trata de determinar si la firma que calza la resolu-
ción impugnada, que ha aportado la demandante, es o no autógrafa, sino si 
la constancia de su notificación en donde el notificador asentó haberla entre-
gado en original y con firma autógrafa, es apta o no para acreditarlo, de ahí 
que nada tenga que ver la prueba pericial.

"Se dice lo anterior porque ninguno de los criterios en comento emiti-
dos por el Máximo Tribunal del País reduce la posibilidad de que se pueda 
analizar la constancia de notificación de las cédulas de liquidación para resol-
ver si contiene firma autógrafa la resolución que se entregó a la actora, dado 
que no limitó las facultades de la autoridad para ofrecer pruebas diversas, sino 
señalan que se debe ofrecer y desahogar la prueba pericial si la autoridad 
demandada sostiene que es firma autógrafa la contenida en el documento 
exhibido por la parte demandante, esto es, cuando se debe analizar la firma 
plasmada en la resolución entregada a la parte actora en su momento por la 
autoridad administrativa –misma que anexó al juicio– y concluir si la firma es 
autógrafa o no.

"En otra parte, es necesario tener en cuenta lo dispuesto por el artículo 
42 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, que 
establece:

"‘Artículo 42.’ (se transcribe)

"Del precepto invocado se desprende que los actos administrativos se 
presumen legales, por lo que corresponde a la demandante acreditar que no 
fueron emitidos conforme a derecho. Asimismo, establece que las autori-
dades deberán probar los hechos que los motiven cuando el afectado los 
niegue lisa y llanamente, a menos que la negativa implique la afirmación de 
algún otro.

"De lo anterior se colige que la obligación a cargo de la autoridad deman-
dada en un juicio contencioso administrativo de probar los hechos que moti-
varon una resolución deriva de su negativa por parte de la actora, es decir, se 
encuentra vinculada directamente con los argumentos que se hagan valer 
como conceptos de impugnación.

"Sobre la base anterior, es patente que el concepto de violación pro-
puesto por la parte quejosa debe desestimarse porque tal como lo determinó 
la autoridad responsable, la aseveración del notificador de la cédula de liqui-
dación, quien es un funcionario investido de fe pública, aunada a la falta de 
alguna salvedad por parte de la persona a quién se entregó la constancia con 
la leyenda que se encuentra arriba de su firma ‘RECIBÍ: Original de la cédula 
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de liquidación al rubro indicada con firma autógrafa’, es idónea para demos-
trar que la orden de visita domiciliaria contiene firma autógrafa; máxime que 
la sociedad gobernada no menciona por qué la falta de objeción por el recep-
tor del documento es insuficiente para crear convicción.

"En efecto, en términos de los artículos 81 del Código Federal de Proce-
dimientos Civiles y 42 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi-
nistrativo, ante la negativa lisa y llana de la parte actora de que la orden de 
visita domiciliaria se entregara en original con firma autógrafa, la carga de la 
prueba se trasladó a la autoridad quien ofreció como pruebas, a su vez, las 
cédulas de liquidación por diferencias en la determinación y pago de cuo-
tas 1) **********; y, 2) **********, y sus respectivas notificaciones, de las 
que consta que un empleado de la patronal ahora quejosa recibió el original 
de dichas órdenes, las cuales son prueba en común.

"Por tanto, tomando en cuenta la fe pública de la que gozan las actua-
ciones del fedatario adscrito al Servicio de Administración Tributaria, se crea 
una presunción que da convicción en el sentido de que la empresa sí recibió 
cada una de las órdenes de visita domiciliaria con firma autógrafa del funciona-
rio emisor residente tanto en Cancún como en Playa del Carmen, Quintana Roo.

"Y, por el contrario, los esfuerzos argumentativos de la quejosa se cons-
truyen sobre la premisa de que por tratarse de una afirmación sobre hechos 
propios, entonces la autoridad demandada estaba obligada a demostrar que 
la orden de visita domiciliaria fue entregada con firma autógrafa y, además, 
que debió ofrecerse una prueba pericial en materia grafoscópica para demos-
trar tal circunstancia.

"En consecuencia, si la autoridad demandada demostró en el juicio de 
origen con prueba plena y común entre las partes, que entregó a la parte ac-
tora el original con firma autógrafa de la orden de visita domiciliaria, sin sus-
tentar su excepción si es o no firma autógrafa la plasmada en las cédulas de 
liquidación, le correspondía a la accionante demostrar que no fue así.

"Sin que esta nueva negativa se tuviera que corroborar con la prueba 
pericial en materia grafoscópica, como indebidamente sostiene la deman-
dante, por ser irrelevante para comprobar sus afirmaciones ya que precisa-
mente la autoridad demandada no centró su excepción en el sentido de que 
la firma que contiene la documental que fue anexada a juicio por la demandante 
se trata de una firma autógrafa sino de que existe constancia que acredita 
que así le fue entregada, incluso, esta última circunstancia puede ser demos-
trada con diverso elemento de prueba, y la aquí quejosa no demostró que la 
persona con quien se entendió la diligencia no es su empleado.
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"Así las cosas, al caso no son aplicables las jurisprudencias 2a./J. 
13/2012 y 2a./J. 195/2007, anteriormente señaladas, porque el acreditamiento 
de que la resolución que contienen la cédula de liquidación fue entregada 
con firma autógrafa, si bien puede demostrarse con la prueba pericial referida, 
eso no significa que en todos los casos la autoridad demandada deba hacerlo 
mediante tal prueba, ya que puede que no controvierta la resolución anexada 
por la parte quejosa sino que su excepción tienda a robustecer diversa actua-
ción con valor probatorio suficiente, dado que estimar lo contrario equivaldría 
a restringir su derecho de demostrar la veracidad de sus afirmaciones a través 
de los diversos medios de convicción reconocidos por la ley a su alcance.

"No pasa desapercibida la circunstancia de que según los criterios juris-
prudenciales referidos el juzgador no puede apreciar a simple vista si la reso-
lución administrativa contiene firma autógrafa o no, y en el caso se está dando 
valor probatorio a  lo asentado por el notificador en la diligencia de notifica-
ción de la cédula de liquidación correspondiente, ya que dicho funcionario 
cuenta con fe pública y se le obliga a entregar el documento original para que 
el acto administrativo tenga validez de conformidad con lo establecido en el 
artículo 38, fracción V, del Código Fiscal de la Federación, de ahí que si en su 
formato utilizó la leyenda ‘RECIBÍ: Original de la cédula de liquidación  al rubro 
indicada con firma autógrafa’, e inmediatamente se encuentra la firma de la 
persona quien atendió la diligencia sin hacer manifestación alguna en el acta 
como sería que la resolución que recibió no contiene firma autógrafa, el acta de 
notificación merece la presunción de legalidad correspondiente dado que no 
fue desvirtuada con prueba idónea.

"Máxime que de considerar que una documental de tal naturaleza no 
es apta para demostrar que la resolución notificada se entregó con firma autó-
grafa porque el notificador no tiene los conocimientos técnicos necesarios 
para apreciar si la firma puesta en el documento tiene o no ese carácter, se 
estaría de algún modo, exigiendo que para efectos de demostración de que el 
acto (que posteriormente se impugnará en el juicio de nulidad) contiene firma 
autógrafa, el notificador tendría que ser acompañado por un perito que, en 
el acto de la notificación formule un dictamen en el sentido de que la resolución 
que se entrega contiene firma autógrafa y avale lo asentado en la diligencia 
respectiva, o bien, que a la propia resolución se anexe un peritaje que así lo 
patentice, lo cual es inaceptable, por ilógico en la práctica, pues a fin de cuen-
tas lo que se pretende (círculo vicioso) es que únicamente con la pericial gra-
foscópica será posible demostrar si una firma es o no autógrafa, pero con ello 
se pierde de vista que la litis, cuando se ofrece como prueba la constancia de 
notificación del acto, ya no consiste en determinar pericialmente en el juicio 
aquella circunstancia, sino en resolver, jurídicamente, si la prueba aportada 
es o no apta para acreditar que, en el momento de su notificación, se entregó 
a la parte inconforme con firma autógrafa, como es el caso.
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"A mayor abundamiento, resulta inexacto que al resolver la contradic-
ción de tesis **********, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
Nación se pronunció también respecto de que la presunción de legalidad que 
tiene la constancia de notificación de la resolución impugnada, no es idónea 
para determinar si la firma es o no autógrafa, pues lo cierto es que el Alto 
Tribunal no podía estar en posibilidad jurídica y material de pronunciarse 
sobre una constancia de tal naturaleza, y menos aún si era o no idónea, porque 
ese tema no formó parte de la contradicción –independientemente de que la 
autoridad demandada en uno de los asuntos hubiera alegado que el man-
damiento de embargo se le notificó al actor con firma autógrafa– pues ninguno 
de los Tribunales Colegiados que dio origen a la contradicción de tesis en 
análisis abordó ese problema.

"En realidad, lo referente a la presunción de legalidad lo examinó la 
Segunda Sala en el contexto siguiente:

"‘Precisado lo anterior, debe señalarse que los Tribunales Colegiados 
invocaron en su resolución al artículo 68 del Código Fiscal de la Federación, 
en lo relativo a la presunción de legalidad de los actos y resoluciones de las 
autoridades fiscales y la carga de la prueba de los hechos; sin embargo, tal pre-
cepto no es aplicable para dilucidar, en el caso concreto, a quién corresponde 
la carga de la prueba, por las razones que enseguida se exponen:

"‘El citado artículo 68 dispone que los actos y resoluciones de las auto-
ridades fiscales se presumirán legales, pero las autoridades deberán probar 
los hechos que motiven los actos o resoluciones cuando el afectado los nie-
gue lisa y llanamente, a menos que la negativa implique la afirmación de otro 
hecho.

"‘En el caso no cobra aplicación esa disposición, porque se refiere al 
contenido de los actos o resoluciones de la autoridad fiscal, en específico a los 
hechos por ella plasmados y en los que sustenta su determinación.

"‘Además, dicho precepto no regula la carga de la prueba respecto del 
cumplimiento de los requisitos formales como es la firma que calza el docu-
mento, el objeto del acto o resolución o la competencia de la autoridad, por 
citar alguno de los requisitos de forma señalados por el artículo 38 del Código 
Fiscal de la Federación, puesto que su observancia no se presume, de modo 
tal que el objeto de la presunción legal, en términos de ese precepto, son los 
hechos contenidos en el acto o resolución.’

"Según lo transcrito, lo que el Máximo Tribunal de la Nación señaló es 
que la presunción de legalidad de la resolución impugnada, en términos del 
dispositivo invocado, no operaba para, con base en él, considerar que aquélla 
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sí contiene firma autógrafa, dado que se refiere al contenido en sí de los actos 
y resoluciones, en específico a los hechos en ellos plasmados y en los que se 
sustenta su determinación.

"Por estas consideraciones, de no mediar un problema como el que 
informó la contradicción de tesis ********** en la que se trataba de determi-
nar –como segundo punto de contradicción– si una firma podía ser definida 
como autógrafa o facsimilar a simple vista o se requería la pericial, es prueba 
idónea para acreditar que la resolución impugnada se entregó con firma autó-
grafa, el acta de su notificación en donde así se asiente –que es prueba en 
común en el presente caso–, pues una vez entregada puede el interesado mani-
pularla y exhibir en el juicio una diversa aprovechando las nuevas tecnologías.

"Esto es, pensar lo contrario se llegaría al absurdo extremo de que los 
particulares saquen copias a las resoluciones notificadas y las exhiban en 
juicio de nulidad manifestando que no recibieron las originales, y siempre 
arrojarían la carga de la prueba a la demandada quien nunca podría demos-
trar que el documento anexado a la demanda contiene firma autógrafa pues 
aun cuando ofrecieran la pericial en la materia correspondiente, el perito no 
podría arribar a diversa conclusión.

"No sobra decir que, si bien el Más Alto Tribunal del País en la contra-
dicción de tesis **********, analizó un caso donde la parte demandada negó 
que el mandamiento de embargo impugnado se notificó a la actora sin firma 
autógrafa, también es que no coartó el derecho de la autoridad administrativa 
de poder demostrar con diversas pruebas que la resolución administrativa que 
entregó al particular contenía firma autógrafa, de tal manera que es intras-
cendente ese dato."

El propio Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito cono-
ció del juicio de amparo AD. **********, que resolvió en similares términos, con 
sus matices.

II. El Pleno del Trigésimo Circuito, al resolver la contradicción de 
tesis **********, entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado y el 
Segundo Tribunal Colegiado, ambos del Trigésimo Circuito, analizó las consi-
deraciones expuestas por los órganos contendientes, según lo que se expone 
a continuación:

• Que el segundo de los citados órganos resolvió lo siguiente:

- En el amparo directo **********.
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Desestimó el concepto de violación relativo a que la resolución deter-
minante carecía de firma autógrafa; pues aun cuando se impugnó el acta de 
notificación, arrojando la carga de la prueba a la autoridad, ésta, al contestar 
la demanda, manifestó haber entregado al contribuyente el original de dicha 
resolución con firma autógrafa, ofreciendo como prueba la copia certificada 
del acta respectiva, cumpliendo así con la carga probatoria.

Que la jurisprudencia 2a./J. 195/2007, de rubro: "FIRMA AUTÓGRAFA. 
LA CARGA DE LA PRUEBA CORRESPONDE A LA AUTORIDAD QUE EMITIÓ EL 
ACTO IMPUGNADO. SIEMPRE QUE EN LA CONTESTACIÓN A LA DEMANDA 
AFIRME QUE ÉSTE LA CONTIENE.", no es aplicable al caso, porque ese crite-
rio establece que será idónea la prueba pericial cuando a simple vista no es 
posible apreciar si se trata o no de una firma autógrafa, lo cual no aconteció 
en la especie, en que la prueba ofrecida por la autoridad demandada, consis-
tente en el acta de notificación, contiene la aseveración del notificador de que 
fue entregada la resolución impugnada con firma autógrafa y que correspon-
día al quejoso desvirtuar tal afirmación.

- En el juicio de amparo **********.

Se desestimó la inconsistencia expuesta por el quejoso de que no se le 
hubieran entregado las resoluciones impugnadas con firma autógrafa, lo ante-
rior, en virtud de que no desvirtuó las actas de notificación en que se asentó 
que las controvertidas fueron entregadas con firma autógrafa, que tales actua-
ciones gozan de presunción de legalidad, acreditando que se entregaron al 
gobernado las resoluciones originales con firma autógrafa.

- Amparo directo **********.

Se resolvió que, si bien la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación determinó jurisprudencialmente que, en principio, corres-
ponde la carga de la prueba a la demandada cuando la actora desconoce que 
la resolución impugnada contenga firma autógrafa de su emisor y la autori-
dad administrativa afirme que sí la contiene, dicho criterio atiende a la hipó-
tesis genérica en que el hecho controvertido puede demostrarse con la 
prueba pericial, pero ello no significa que en todos los casos la afirmación de 
que se trata, hecha en la contestación de la demanda, deba acreditarse de tal 
modo, es decir, que únicamente con la prueba pericial pudiera probarse esa 
circunstancia, ya que ello sería restringir el derecho a acreditar, a través de 
los diversos medios probatorios establecidos por la ley, como en el caso, 
mediante la exhibición del acta de notificación en que se hizo constar la en-
trega y recepción del acto administrativo controvertido constante de firma 
autógrafa; diligencia que tiene presunción de validez, según el artículo 42 de 
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la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, en relación con el 
68 del Código Fiscal de la Federación. 

Dicho tribunal precisó, que la citada jurisprudencia 2a./J. ********** 
y la derivada de la solicitud sustitución 5/2011, no prevén todos los supuestos 
que pudieran darse en la práctica en relación con la problemática jurídica de 
la firma autógrafa. 

- Amparos directos ********** y **********.

Similares consideraciones sostuvo ese órgano jurisdiccional en estos 
juicios.

El Primer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, al resolver los am-
paros directos administrativos **********, **********, **********, ********** 
y **********, consideró lo siguiente:

En el primero de tales juicios se consideró que, en la demanda de nuli-
dad, se hizo valer la firma que aparece como de la emitente en la orden de 
inspección no es autógrafa, y al respecto en la contestación de demanda se 
afirmó que dicho documento sí calza firma autógrafa.

Precisó el colegiado que, lo anterior implica afirmación de la autoridad 
sobre un hecho propio, lo cual debió acreditar con prueba pericial conforme 
a la jurisprudencia 2a./J. ********** (10a.), por sustitución, sin que fuera 
obstáculo a ello que en el acta de inspección se hubiera asentado que la 
orden respectiva contenía firma autógrafa de su emisor, pues, en términos de 
la citada jurisprudencia, la prueba idónea para acreditar tal circunstancia es la 
pericial grafoscópica. 

- Los restantes juicios de amparo fueron resueltos en similares térmi-
nos, habiendo precisado en el **********, lo siguiente:

Que en la ejecutoria que resolvió la contradicción de tesis que motivó 
la jurisprudencia 2a. **********, sustituida por la diversa 2a./J. ********** 
(10a.), la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se pro-
nunció sobre la presunción de legalidad de la constancia de notificación, en 
el sentido de que dicho principio de presunción de legalidad no era aplicable 
para dilucidar, EN ESE CASO, a quién correspondía la carga de la prueba para 
acreditar si la firma era autógrafa.

El Pleno del Trigésimo Circuito resolvió que existió la contradic-
ción de tesis denunciada señalando, al efecto, lo siguiente:
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"... En efecto, al resolver los amparos directos administrativos **********, 
**********, **********, ********** y **********, el Primer Tribunal Cole-
giado del Trigésimo Circuito, medularmente, sostuvo que cuando en un juicio 
contencioso administrativo, la parte actora aduce que la resolución impugnada 
carece de firma autógrafa y la autoridad demandada refuta ese argumento 
sosteniendo que ese acto sí la calza, ello implica una aseveración sobre hechos 
propios que esta última debe demostrar al corresponderle la carga de la prue-
ba, según el criterio jurisprudencial 2a./J. 13/2012 (10a.), por sustitución, de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y que no es obs-
táculo a esto lo considerado en la sentencia reclamada, en el sentido de que 
en el acta de notificación se hizo constar que se entregó el original de la reso-
lución impugnada con firma autógrafa, y que lo asentado por el notificador 
tiene presunción de legalidad, en términos del artículo 68 del Código Fiscal 
de la Federación, pues ese Alto Tribunal también se pronunció respecto de la 
presunción de legalidad, en la contradicción de tesis 192/2007-SS (que dio 
origen a la jurisprudencia 2a./J. 195/2007),  donde coligió que ese principio no 
era aplicable para dilucidar, en ese caso, a quién correspondía la carga de la 
prueba para acreditar si la firma era autógrafa.

"73. A su vez, en la resolución de los amparos directos administrativos 
**********, **********, **********, ********** y **********, el Segundo 
Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito expresó diversos argumentos para 
evidenciar por qué las jurisprudencias en cuestión no resultaban aplicables, 
es decir, se dio una interpretación distinta a la literal a las jurisprudencias y 
las consideraciones respectivas expresadas por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.

"74. En efecto, en las ejecutorias referidas se sostuvo que la autoridad 
demandada en el juicio contencioso administrativo cumple con su carga pro-
batoria, consistente en demostrar que la resolución impugnada sí contiene 
firma autógrafa, cuando aporta copia certificada del acta de notificación corres-
pondiente, pues, según se estimó, dicha actuación tiene la presunción de 
legalidad contenida en los artículos 68 del mismo código, y 42 de la Ley Federal 
de Procedimiento Contencioso Administrativo, por lo que, en ese supuesto, no 
es aplicable la jurisprudencia 2a./J. 195/2007, de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de rubro: ‘FIRMA AUTÓGRAFA. LA CARGA DE 
LA PRUEBA CORRESPONDE A LA AUTORIDAD QUE EMITIÓ EL ACTO IMPUG-
NADO. SIEMPRE QUE EN LA CONTESTACIÓN A LA DEMANDA AFIRME QUE 
ÉSTE LA CONTIENE.’, porque el acreditamiento de este hecho puede demostrar-
se con la prueba pericial referida, pero que eso no significa que en todos los 
casos la autoridad demandada deba hacerlo mediante tal prueba, ya que esti-
mar lo contrario equivaldría a restringir su derecho de demostrar la veracidad 
de sus afirmaciones a través de los diversos medios de convicción reconocidos 
por la ley.
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"…

"En consecuencia, debe prevalecer con carácter de jurisprudencia en 
términos del artículo 225 de la Ley de Amparo, el criterio sustentado por este 
Pleno del Trigésimo Circuito, en los siguientes términos: ‘FIRMA AUTÓGRAFA 
EN EL MANDAMIENTO DE AUTORIDAD. APLICABILIDAD DE LAS JURISPRU-
DENCIAS 2a./J. 195/2007 Y 2a./J. 13/2012 (10a.) DE LA SEGUNDA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL SUPUESTO DE QUE 
EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO LA ACTORA AFIRME QUE LA 
RESOLUCIÓN IMPUGNADA CARECE DE AQUÉLLA Y LA DEMANDADA RE-
FUTE ESE ARGUMENTO SOSTENIENDO QUE EN LA CONSTANCIA DE SU 
NOTIFICACIÓN SE ASENTÓ QUE SE HIZO ENTREGA DE ESA RESOLUCIÓN 
EN ORIGINAL, INCLUYÉNDOLA.’ (se transcribe)."

De lo anterior se observa que el Pleno del Trigésimo Circuito consideró 
que no obstante la palabra idóneo significa adecuado y apropiado para 
algo, sin que ello quiera decir único o exclusivo, la circunstancia de 
que la resolución impugnada no tenga firma autógrafa de la autoridad 
emisora no depende de lo asentado por el notificador en la diligen-
cia correspondiente, porque éste no puede determinar válidamente si la 
firma es autógrafa; sin que sea factible que lo decida y asiente en el acta 
relativa, ya que no puede quedar al arbitrio del juzgador determinar a sim-
ple vista si la firma es autógrafa, pues la comprobación de ese hecho 
requiere de prueba pericial grafoscópica.

Señaló el Pleno de Circuito que en uno de los asuntos contendientes 
en la contradicción de tesis **********, que motivó la jurisprudencia 2a./J. 
195/2007, se planteó el tema de la presunción de legalidad de la constancia 
de notificación, empero, según lo establecido por la Segunda Sala de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación en la solicitud de sustitución de jurispru-
dencia 5/2011, de la que derivó la jurisprudencia 2a./J. 13/2012 (10a.), basta 
que la demandada afirme en su contestación que el acto sí fue signado en 
original con firma autógrafa para que deba acreditarlo, ello mediante la prueba 
pericial grafoscópica, por ser éste el medio idóneo; sin que la presunción en 
comento lo sea para determinar si la firma es autógrafa. 

Concluyó el Pleno que, acorde a la jurisprudencia de referencia, el noti-
ficador y el Juez no tienen los conocimientos técnicos necesarios para 
dilucidar si la firma estampada en la resolución impugnada es o no 
autógrafa, pues, precisamente, el medio de convicción idóneo es la 
pericial que debe aportar la autoridad demandada al juicio, agregando 
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que, sostener lo contrario, permitiría, en su caso, que un notificador malinten-
cionadamente asentara que entregó la resolución impugnada con firma autó-
grafa, pese a haber exhibido, en realidad una copia de aquélla.

CUARTO.—Existencia de la contradicción de tesis. La Suprema 
Corte de Justicia de la Nación sostiene que la contradicción de tesis entre 
Tribunales Colegiados de Circuito es existente, cuando al resolver los asuntos 
que son de su legal competencia adoptan criterios jurídicos discrepantes res-
pecto de un mismo punto de derecho, aun cuando no integren jurisprudencia 
y con independencia de que no exista coincidencia en los aspectos secunda-
rios o accesorios que tomaron en cuenta, ya que si el problema jurídico cen-
tral es identificable, debe preferirse la decisión que conduzca a la certidumbre 
en las decisiones judiciales a través de la unidad interpretativa del orden jurí-
dico. Apoyan tal consideración, las siguientes tesis sustentadas por el Tribunal 
Pleno:

P./J. 72/2010, que se lee bajo el rubro: "CONTRADICCIÓN DE TESIS. 
EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS 
SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS DISCREPANTES SOBRE UN MISMO 
PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE LAS CUESTIONES 
FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN EXACTAMENTE IGUALES."1

P. XLVII/2009, que se lee bajo el rubro: "CONTRADICCIÓN DE TESIS. DEBE 
ESTIMARSE EXISTENTE, AUNQUE SE ADVIERTAN ELEMENTOS SECUNDA-
RIOS DIFERENTES EN EL ORIGEN DE LAS EJECUTORIAS."2

El análisis de las resoluciones motivo de estudio, pone de manifiesto 
que sí existe contradicción de criterios, toda vez que el Tercer Tribunal Cole-
giado del Vigésimo Séptimo Circuito y el Pleno del Trigésimo Circuito, se pro-
nunciaron sobre una misma situación jurídica, a saber, si ante la negativa 
de la actora en el juicio contencioso administrativo de que la resolu-
ción impugnada contiene firma autógrafa, y la afirmación de la autori-
dad demandada de que notificó dicha resolución conteniendo firma 
autógrafa, la demandada cumple con la carga probatoria para demos-
trar su afirmación mediante la exhibición de copia certificada del acta 

1 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXII, agosto de 2010, 
página 7, Novena Época, 
2 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXX, julio de 2009, página 
67, Novena Época. 
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de notificación en que se asentó haberla recibido en original con firma 
autógrafa; empero, lo sostenido por uno de los citados órganos jurisdiccio-
nales se opone a lo expresado por el otro, habida cuenta que arribaron a con-
clusiones disímiles.

En efecto, el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
consideró que dicha carga se cumple al aportar copia certificada del acta de 
notificación correspondiente en la que se asentó haber recibido la resolución 
impugnada en original con firma autógrafa.

Por su parte, el Pleno de Circuito determinó que, según lo establecido 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurispru-
dencia 2a./J. 13/2012 (10a.), derivada de la solicitud de sustitución de la juris-
prudencia 2a./J. 195/2007, basta que la demandada afirme en su contestación 
que el acto sí fue signado con firma autógrafa para que deba acreditarlo, ello 
mediante la prueba pericial grafoscópica, por ser éste el medio idóneo; sin que 
la presunción de legalidad de la constancia de notificación, revista tal carac-
terística de idoneidad para llevar a establecer si la firma es autógrafa.

Como se ve, se trata de igual cuestión jurídica, abordada con los mismos 
elementos de estudio y que dio origen a posiciones discrepantes, de manera 
que existe la contradicción de tesis denunciada, cuyo punto de divergencia 
consiste en determinar, si ante la negativa de la actora de que la resolu-
ción impugnada en el juicio contencioso contiene firma autógrafa y 
la afirmación de la demandada de que dicha resolución fue notificada 
conteniéndola en tales términos, dicha autoridad cumple con la carga 
probatoria al exhibir copia certificada del acta de notificación corres-
pondiente, en que se asentó que se recibió aquel documento en origi-
nal, así signado; lo anterior se afirma pues, el Tercer Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Séptimo Circuito consideró que la carga probatoria se cumple con 
aportar dicha constancia al sumario; y, el Pleno de Circuito determinó que aun 
cuando la referida actuación señale que se entregó la resolución impugnada 
con firma autógrafa, basta que al contestar la demanda, la autoridad afirme 
que el acto contiene el gráfico autógrafo, para quedar obligada a demostrarlo 
mediante la prueba pericial, en aplicación de la jurisprudencia 2a./J. 13/2012 
(10a.), que sustituyó a la diversa 2a./J. 195/2007.

De ahí que la presente contradicción de criterios se produjo con motivo 
de la interpretación realizada por el Pleno del Trigésimo Circuito sobre tales 
tesis de jurisprudencia.

Ahora bien, en términos de los artículos 107, fracción XIII, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 217, 225 y 226 de la Ley de 
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Amparo, la resolución de una contradicción de tesis tiene como finalidad eli-
minar la inseguridad jurídica provocada por la oposición de criterios susten-
tados, entre otros casos, por Tribunales Colegiados de distintos circuitos o 
Plenos de Circuito, mediante el establecimiento de una jurisprudencia emitida 
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los unifique. 

QUINTO.—Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que a con-
tinuación se expondrá:

En aras de informar su sentido, y toda vez que la pugna de criterios se 
suscita ante la diversa apreciación de la jurisprudencia 2a./J. 195/2007, y la 
derivada de la solicitud de su sustitución que motivó a la diversa 2a./J. 13/2012 
(10a.), se estima pertinente citar su texto, que es el siguiente:

"FIRMA AUTÓGRAFA. LA CARGA DE LA PRUEBA CORRESPONDE A LA 
AUTORIDAD QUE EMITIÓ EL ACTO IMPUGNADO, SIEMPRE QUE EN LA CON-
TESTACIÓN A LA DEMANDA AFIRME QUE ÉSTE LA CONTIENE.—La Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que los actos administrativos, para 
su validez, deben contener la firma autógrafa de la autoridad competente que 
los emite. Por otro lado, es principio de derecho que ‘quien afirma está obli-
gado a probar’; sin embargo, no toda afirmación obliga a quien la hace a de-
mostrarla, ya que para ello es requisito que se trate de afirmaciones sobre 
hechos propios. Ahora bien, si la actora en su demanda de nulidad plantea 
que el acto impugnado no cumple con el requisito de legalidad que exigen los 
artículos 38, fracción V, del Código Fiscal de la Federación y 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, por no contener firma autógrafa, 
esta manifestación no es apta para estimar que es a ella a quien corresponde 
la carga de la prueba, ya que no se trata de una afirmación sobre hechos 
propios, sino únicamente del señalamiento de un vicio que podría invalidar al 
acto impugnado. En cambio, si la autoridad que emitió la resolución impug-
nada en su contestación a la demanda manifiesta que el acto cumple con el 
requisito de legalidad por calzar firma autógrafa, ésta sí constituye una afir-
mación sobre hechos propios que la obliga a demostrar, a través de la prueba 
pericial grafoscópica, la legalidad del acto administrativo, en aquellos casos en 
que no sea posible apreciar a simple vista si la firma que calza el documento 
es autógrafa."3

3 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVI, octubre de 2007, 
página 243. 
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"FIRMA AUTÓGRAFA. LA CARGA DE LA PRUEBA CORRESPONDE A 
LA AUTORIDAD QUE EMITIÓ EL ACTO IMPUGNADO EN EL JUICIO DE NULI-
DAD, SIEMPRE QUE EN LA CONTESTACIÓN A LA DEMANDA AFIRME QUE 
AQUÉL SÍ LA CONTIENE.—La manifestación del actor en un juicio de nulidad 
en el sentido de que el acto administrativo impugnado carece de firma autó-
grafa de la autoridad que lo emitió, no es apta para estimar que a él le corres-
ponde la carga de la prueba, ya que no se trata de una afirmación sobre hechos 
propios. Ahora bien, si la autoridad en la contestación a la demanda manifiesta 
que el acto sí calza firma autógrafa, ello constituye una afirmación sobre hechos 
propios que la obliga a demostrarlos; además, es importante destacar que el 
juzgador no está en condiciones de apreciar a simple vista si la firma que 
calza el documento es autógrafa o no, toda vez que no posee los conocimientos 
técnicos especializados para ello, dado que la comprobación de ese hecho 
requiere de la prueba pericial grafoscópica que ofrezca la demandada."4

Además, es conveniente hacer una breve reseña del problema planteado 
en los asuntos que participaron en la contradicción de tesis **********, que 
motivó la referida jurisprudencia 2a./J. 195/2007, y su modificación 2a./J. 
13/2012, siendo éstos, la ejecutoria dictada por el Séptimo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito, en el toca RF. **********, y el 
sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito en 
la tesis de jurisprudencia  XXIII.3o. J/8, de rubro: "CARGA DE LA PRUEBA EN EL 
JUICIO DE NULIDAD. CORRESPONDE A LA ACTORA OFRECER LA PERICIAL 
GRAFOSCÓPICA CUANDO ARGUMENTA QUE EL ACTO ADMINISTRATIVO 
IMPUGNADO CARECE DE FIRMA AUTÓGRAFA, PUES ESE HECHO, AUNQUE 
NEGATIVO, IMPLICA LA AFIRMACIÓN DE QUE AQUÉLLA ES FACSIMILAR."5

Así, se tiene que el tribunal previamente citado consideró que la parte 
actora en el juicio de nulidad se limitó a negar que las órdenes de ejecución, 
impugnadas en el contencioso cuya copia simple exhibió el actor en el 
sumario, contuvieran firma autógrafa, sin realizar manifestación alguna en 
el sentido de que fuera facsimilar, y la demandada afirmó que los actos im-
pugnados contenían firma autógrafa, concluyendo el órgano, que la carga de 
la prueba correspondió a la autoridad demandada.

Por su parte, el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito 
sustentó la tesis de jurisprudencia XXIII.3o. J/8, de rubro: "CARGA DE LA PRUE-

4 Décima Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro VI, Tomo 1, marzo de 2012, 
página 770. 
5 Novena Época, número de registro digital: 174295, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XXIV, septiembre de 2006, tesis XXIII.3o. J/8, página 1174.
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BA EN EL JUICIO DE NULIDAD CORRESPONDE A LA ACTORA OFRECER LA 
PERICIAL GRAFOSCÓPICA CUANDO ARGUMENTA QUE EL ACTO ADMINIS-
TRATIVO IMPUGNADO CARECE DE FIRMA AUTÓGRAFA, PUES ESE HECHO, 
AUNQUE NEGATIVO, IMPLICA LA AFIRMACIÓN DE QUE AQUÉLLA ES 
FACSIMILAR."

Lo anterior permite afirmar que en los citados casos, que a la postre 
participaron en la contradicción de tesis **********, de la que derivó la juris-
prudencia 2a./J. 195/2007, y la solicitud de sustitución de jurisprudencia de la 
que derivó la 2a./J. 13/2012 (10a.), se dilucidó sobre la carga de la prueba 
respecto de la constancia del acto impugnado que se exhibió en el juicio de 
nulidad, y se discutió si la firma ahí contenida era autógrafa, atendiendo a las 
manifestaciones de las partes.

Lo anterior fue resuelto en el sentido de que, conforme al sistema de dis-
tribución de cargas probatorias, corresponde a la autoridad demandada, por 
afirmar un hecho positivo propio y que debía demostrarlo mediante la prueba 
pericial por ser la idónea.

Adicionalmente, se indicó que en casos como el ahí planteado, el juz-
gador no está en condiciones de apreciar a simple vista si la firma contenida 
en el documento es autógrafa, y carece de facultad legal que le permita emitir 
una opinión pericial al respecto, máxime que de autos no existió elemento de 
convicción para dilucidar tal aspecto, y que el resolutor no está en condicio-
nes de apreciar a simple vista si la firma que calza el documento es autógrafa, 
toda vez que no posee los conocimientos técnicos especializados para ello, dado 
que la comprobación de ese hecho requiere de la prueba pericial grafoscó-
pica que ofrezca la demandada.

De suerte que en los casos participantes en la contradicción que pro-
dujo la jurisprudencia 2a./J. 195/2007, y la derivada de la solicitud de sustitu-
ción de jurisprudencia 2a./J. 13/2012 (10a.), la circunstancia y hechos objeto de 
prueba consistieron en la originalidad de la firma del acto impugnado en el 
contencioso cuyo documento tuvo a la vista el resolutor por haberse exhibido 
en el expediente, y dicha jurisprudencia resolvió que el juzgador carece de 
facultades para determinar la autenticidad de dicho signo gráfico por no ser 
perito en la materia, concluyendo que la autoridad obligada a la carga de 
la prueba debe ofrecer la pericial para demostrar su afirmación de que aquella 
firma es autógrafa.

A diferencia de ello, en el caso que ahora nos ocupa, en los supuestos 
analizados por los órganos contendientes se dilucidó sobre el cumplimiento 
de la carga probatoria de la autoridad que afirma que el acto administrativo 
impugnado contiene firma autógrafa y el mismo fue entregado al interesado en 
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tales términos, para lo cual exhibió constancia de la notificación donde se asienta 
indudablemente, que aquel documento conteniendo el signo gráfico en original 
o autógrafo, fue entregado y recibido al practicarse la diligencia de mérito.

Por ello, es dable considerar que los supuestos de referencia son distin-
tos a los atendidos por esta Segunda Sala, al resolver la contradicción de tesis 
de la que derivó la jurisprudencia 2a./J. 195/2007, y la solicitud de sus titución de 
jurisprudencia, de la que derivó la 2a./J. 13/2012.

Precisado lo anterior, para resolver la contradicción de criterios que aquí 
nos ocupa, se parte de considerar que, esta Superioridad ha establecido que 
un mandamiento de autoridad es fundado y motivado, si consta en documento 
la firma autógrafa del funcionario emisor y, por consiguiente, tratándose de 
una determinación fiscal, el documento que se entregue al causante para efec-
tos de notificación debe contener firma autógrafa por constituir el signo grá-
fico que otorga validez a los actos de autoridad.6

Asimismo, que los artículos 1o., 14, 16 y 17 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos establecen el principio de igualdad entre las 
partes y el equilibrio procesal, del que deriva la obligación de que en el juicio 
se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento, debiendo obser-
varse las reglas establecidas en la norma secundaria correspondiente.

Debe atenderse que, en términos del artículo 38 del Código Fiscal de la 
Federación, los actos administrativos que se han de notificar deberán constar 

6 "Octava Época 
"Registro: 911216 
"Instancia: Segunda Sala 
"Tesis: jurisprudencia 
"Fuente: Apéndice 2000 
"Tomo III, Administrativa, jurisprudencia SCJN 
"Materia: fiscal (ADM) 
"Tesis: 283 
"Página: 297 
"FIRMA FACSIMILAR. DOCUMENTOS PARA LA NOTIFICACIÓN DE CRÉDITOS FISCALES.—Esta 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido reiteradamente el 
criterio de que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 14 y 16 de la Constitución Gene-
ral de la República, para que un mandamiento de autoridad esté fundado y motivado, debe constar 
en el documento la firma autógrafa del servidor público que lo expida y no un facsímil, por consi-
guiente, tratándose de un cobro fiscal, el documento que se entregue al causante para efectos 
de notificación debe contener la firma autógrafa, ya que ésta es un signo gráfico que da validez 
a los actos de autoridad, razón por la cual debe estimarse que no es válida la firma facsimilar que 
ostente el referido mandamiento de autoridad."
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por escrito en documento impreso o digital, ostentar la firma del funcionario 
competente. 

Además, los numerales 81 y 82 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la materia de que se trata, disponen que la 
actora en el juicio debe probar los fundamentos de hecho de su pretensión y 
la demandada los de su excepción o defensa, y quien afirma debe acreditar lo 
propio; además, el artículo 40 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo dispone que el actor que pretende que se reconozca o se haga 
efectivo un derecho subjetivo debe probar los hechos de los que deriva su 
derecho y la violación del mismo, cuando ésta consista en hechos positivos y 
el demandado de sus excepciones, precisando que en los juicios correspon-
dientes, se admitirán toda clase de pruebas, excepto la confesión de autorida-
des mediante posiciones e informes, salvo que éstos obren en documentos 
en su poder.

De ahí que en el juicio contencioso administrativo deben cumplirse las 
reglas que la ley aplicable prevé al respecto, entre las que se encuentra la 
oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la defensa, 
verbigracia de lo establecido en el artículo 40 de la Ley Federal del Proce-
dimiento Contencioso Administrativo.

Con base en ello, para acreditar sus defensas, la autoridad demandada 
está en aptitud de ofrecer y desahogar cualquiera de los medios probatorios 
permitidos por la ley, cuya idoneidad, de acuerdo a su naturaleza, dependerá 
de los hechos que pretenda acreditar, quedando su apreciación y valoración 
al prudente arbitrio del juzgador.

Además, debe entenderse que los citados hechos pueden constituir 
variadas circunstancias, eventualmente distintas a las consideradas al resol-
ver el caso que motivó la tantas veces citada jurisprudencia 2a./J. 13/2012 
(10a.), que sustituyó a la 2a./J. 195/2007, cuya interpretación por los órganos 
contendientes produjo la presente contradicción de tesis.

En tal virtud, ante la negativa de la actora y la afirmación de la deman-
dada de que, la resolución combatida en nulidad contiene firma autógrafa de 
la autoridad emitente, es plausible que para demostrarlo, dicha demandada 
exhiba constancia del acta que se levantó al momento de la notificación, con 
la leyenda de que la persona con quien se entendió la diligencia recibió aquel 
documento conteniendo el signo gráfico de manera autógrafa, habida cuenta 
que se trata de un medio de prueba legal.
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Por tanto, si la autoridad demandada afirmó que el acto impugnado 
en el juicio contencioso contiene firma autógrafa, el cual entregó al interesado 
al momento de su notificación, y para demostrarlo exhibe la constancia de la 
diligencia levantada al efecto, que pueda confirmar de manera indudable que 
se recibió aquel documento conteniendo firma original o autógrafa, es dable 
considerar que cumple con la carga probatoria para demostrar su afirmación.

Lo anterior, partiendo de que, quien atendió la comunicación fue cons-
ciente del contenido de la leyenda de mérito, máxime si ésta se ubica justa-
mente en el área donde firmó de haber recibido aquel documento. 

Sin soslayar que, pueden actualizarse otros supuestos en torno al 
tema, como la eventual exhibición de la constancia del acto impugnado en 
el juicio, respecto de lo cual, la actora puede reprochar las irregularidades 
que estime conveniente, cuya diversidad dará motivo a que ambas partes ofrez-
can las pruebas que a su parecer justifiquen sus posturas, como la hipótesis 
de que en el juicio contencioso se presente una constancia del acto impug-
nado, de cuyo contenido se discuta la autenticidad de la firma que calza, ya 
porque no corresponda a la autoridad emitente, o bien, que no se haya puesto 
de su puño y letra.

SEXTO.—Decisión. En atención a las consideraciones que anteceden, 
esta Segunda Sala determina que el criterio que debe prevalecer, con carác-
ter de jurisprudencia, es el siguiente:

FIRMA AUTÓGRAFA DEL ACTO IMPUGNADO EN EL JUICIO DE NULI-
DAD. FORMA DE CUMPLIR CON LA CARGA PROBATORIA CUANDO LA AU-
TORIDAD AFIRMA QUE LA CONTIENE. En observancia a los principios de 
igualdad entre las partes y de equilibrio procesal, así como a la obligación 
de cumplir con las formalidades esenciales del procedimiento contenidos en 
los artículos 1o., 14, 16 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en los juicios deben observarse las reglas legales previstas al res-
pecto, entre las que se encuentra la relativa a la oportunidad de ofrecer y 
desahogar las pruebas en que las partes soporten sus posturas. Por ello, en 
términos del artículo 40 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi-
nistrativo, la autoridad demandada puede ofrecer y desahogar cualquiera de 
los medios probatorios permitidos por la ley, a fin de acreditar sus defensas, 
cuya idoneidad dependerá de los hechos que pretenda acreditar, y su aprecia-
ción y valoración del prudente arbitrio del Juez; en el entendido de que los 
hechos citados pueden constituir circunstancias variadas, distintas a las consi-
deradas en las ejecutorias que dieron origen a las jurisprudencias 2a./J. 
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195/2007 (*)7 y 2a./J. 13/2012 (10a.) (**)8. Así, ante la afirmación de la deman-
dada de que la resolución combatida contiene la firma autógrafa de la autoridad 
emitente que entregó al momento de su notificación al interesado, es posible 
que para demostrarlo y cumplir con la carga de la prueba, exhiba constancia 
del acta levantada al efecto, que pueda confirmar que aquel documento se 
recibió firmado en original, por ser un medio de prueba legal, sobre la base de 
que quien atendió la comunicación tuvo conciencia del contenido de la leyenda 
de mérito, máxime si ésta se ubica en el área donde firmó la recepción de aquel 
documento. Lo anterior no impide que la parte actora pueda ofrecer prueba 
idónea para demostrar la falta de autenticidad de la firma correspondiente.

Por lo antes expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente se 
refiere.

SEGUNDO.—Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por esta Segunda Sala en la tesis redactada en el último con-
siderando del presente fallo. 

Notifíquese; con testimonio de la presente resolución, dése la publici-
dad a la tesis jurisprudencial que se sustenta en la presente resolución, en 
términos del artículo 219 de la Ley de Amparo y, en su oportunidad, archívese 
el expediente como asunto concluido.

Así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán 
(ponente), José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna 
Ramos y presidente Luis María Aguilar Morales. Ausente el señor Ministro 
Sergio A. Valls Hernández.

7 (*) La tesis de jurisprudencia 2a./J. 195/2007 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVI, octubre de 2007, página 243, con el rubro: 
"FIRMA AUTÓGRAFA. LA CARGA DE LA PRUEBA CORRESPONDE A LA AUTORIDAD QUE EMI-
TIÓ EL ACTO IMPUGNADO, SIEMPRE QUE EN LA CONTESTACIÓN A LA DEMANDA AFIRME QUE 
ÉSTE LA CONTIENE."
8 (**) La tesis de jurisprudencia 2a./J. 13/2012 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro VI, Tomo 1, marzo de 2012, página 770, con 
el rubro: "FIRMA AUTÓGRAFA. LA CARGA DE LA PRUEBA CORRESPONDE A LA AUTORIDAD 
QUE EMITIÓ EL ACTO IMPUGNADO EN EL JUICIO DE NULIDAD, SIEMPRE QUE EN LA CONTES-
TACIÓN A LA DEMANDA AFIRME QUE AQUÉL SÍ LA CONTIENE." 
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En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en sesión de veinticuatro de abril de dos mil siete, 
y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Guber-
namental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Reglamento 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judi-
catura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión pública 
se suprime la información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 16 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

FIRMA AUTÓGRAFA DEL ACTO IMPUGNADO EN EL JUICIO DE 
NULI DAD. FORMA DE CUMPLIR CON LA CARGA PROBATORIA 
CUANDO LA AUTORIDAD AFIRMA QUE LA CONTIENE. En ob-
servancia a los prin cipios de igualdad entre las partes y de equilibrio 
procesal, así como a la obli gación de cumplir con las formalidades esen-
ciales del procedimiento contenidos en los artículos 1o., 14, 16 y 17 de la 
Constitución Política de los Estados Uni dos Mexicanos, en los juicios 
deben observarse las reglas legales previstas al respecto, entre las que 
se encuentra la relativa a la oportunidad de ofrecer y desahogar las 
pruebas en que las partes soporten sus posturas. Por ello, en términos 
del artículo 40 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi-
nistrativo, la autoridad demandada puede ofrecer y desahogar cual-
quiera de los medios probatorios permitidos por la ley, a fin de acreditar 
sus defensas, cuya idoneidad dependerá de los hechos que pretenda 
acreditar, y su apre ciación y valoración del prudente arbitrio del Juez; 
en el entendido de que los hechos citados pueden constituir circuns-
tancias variadas, distintas a las con sideradas en las ejecutorias que 
dieron origen a las jurisprudencias 2a./J. 195/2007 (*) y 2a./J. 13/2012 
(10a.) (**). Así, ante la afirmación de la deman dada de que la resolu-

Nota: (*) La tesis de jurisprudencia 2a./J. 195/2007 citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVI, octubre de 2007, página 243, con 
el rubro: "FIRMA AUTÓGRAFA. LA CARGA DE LA PRUEBA CORRESPONDE A LA AUTORIDAD 
QUE EMITIÓ EL ACTO IMPUGNADO, SIEMPRE QUE EN LA CONTESTACIÓN A LA DEMANDA 
AFIRME QUE ÉSTE LA CONTIENE."
(**) La tesis de jurisprudencia 2a./J. 13/2012 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro VI, Tomo 1, marzo de 2012, página 770, 
con el rubro: "FIRMA AUTÓGRAFA. LA CARGA DE LA PRUEBA CORRESPONDE A LA AUTORI-
DAD QUE EMITIÓ EL ACTO IMPUGNADO EN EL JUICIO DE NULIDAD, SIEMPRE QUE EN LA 
CONTESTACIÓN A LA DEMANDA AFIRME QUE AQUÉL SÍ LA CONTIENE."
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ción combatida contiene la firma autógrafa de la autoridad emitente que 
entregó al momento de su notificación al interesado, es posible que para 
demostrarlo y cumplir con la carga de la prueba, exhiba constancia del 
acta levantada al efecto, que pueda confirmar que aquel documento se 
reci bió firmado en original, por ser un medio de prueba legal, sobre la 
base de que quien atendió la comunicación tuvo conciencia del conte-
nido de la leyenda de mérito, máxime si ésta se ubica en el área donde 
firmó la recepción de aquel documento. Lo anterior no impide que la 
parte actora pueda ofrecer prueba idónea para demostrar la falta de 
autenticidad de la firma correspondiente.

2a./J. 110/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 175/2014. Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal Cole giado del 
Vigésimo Séptimo Circuito y el Pleno del Trigésimo Circuito. 17 de septiembre de 2014. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando 
Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis María Aguilar Morales. 
Ausente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: María 
del Carmen Alejandra Hernández Jiménez.

Tesis y criterio contendientes:

Tesis PC.XXX. J/6 A (10a.), de título y subtítulo: "FIRMA AUTÓGRAFA EN EL MANDAMIENTO 
DE AUTORIDAD. APLICABILIDAD DE LAS JURISPRUDENCIAS 2a./J. 195/2007 Y 2a./J. 
13/2012 (10a.) DE LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN, EN EL SUPUESTO DE QUE EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRA-
TIVO LA ACTORA AFIRME QUE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA CARECE DE AQUÉLLA 
Y LA DEMANDADA REFUTE ESE ARGUMENTO SOSTENIENDO QUE EN LA CONS-
TANCIA DE SU NOTIFICACIÓN SE ASENTÓ QUE SE HIZO ENTREGA DE ESA RESO-
LUCIÓN EN ORIGINAL, INCLUYÉNDOLA.", aprobada por el Pleno del Trigésimo Cir cuito, 
y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 21 de febrero de 2014 a 
las 10:32 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 3, Tomo II, febrero de 2014, página 1691, y el sustentado por el Tercer Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver los amparos directos 83/2014 y 
90/2014.

Tesis de jurisprudencia 110/2014 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribu-
nal, en sesión privada del ocho de octubre de dos mil catorce.

Esta tesis se publicó el viernes 16 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplica ción obligatoria a partir del lunes 19 de enero de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo 
del Acuerdo General Plenario 19/2013.

PÉRDIDAS FISCALES. LA AUTORIDAD EXACTORA DEBE DISMI-
NUIR LAS QUE EL CONTRIBUYENTE REVISADO TENGA PENDIENTES 
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DE AMORTIZAR DE EJERCICIOS ANTERIORES, CUANDO DETER-
MINE EL RESULTADO FISCAL CON MOTIVO DE SUS FACULTADES 
DE COMPROBACIÓN, Y AQUÉLLAS HAYAN SIDO MATERIA DEL PRO-
CEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2004).

CONTRADICCIÓN DE TESIS 158/2014. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS PRIMERO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA 
Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO, Y PRIMERO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO, ASÍ COMO EL TRIBUNAL COLE-
GIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO CUARTO 
CIRCUITO. 22 DE OCTUBRE DE 2014. UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS DE 
LOS MINISTROS ALBERTO PÉREZ DAYÁN, JOSÉ FERNANDO FRANCO GON-
ZÁLEZ SALAS, MARGARITA BEATRIZ LUNA RAMOS Y LUIS MARÍA AGUILAR 
MORALES. AUSENTE: SERGIO A. VALLS HERNÁNDEZ. PONENTE: JOSÉ FER-
NANDO FRANCO GONZÁLEZ SALAS. SECRETARIO: GABRIEL  REGIS LÓPEZ.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente denuncia de contradic-
ción de tesis.1 

SEGUNDO.—La denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima.2 

1 Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 107, fracción XIII, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 226, fracción II, de la Ley de Amparo; y 21, fracción VIII, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, ambos preceptos legales vigentes a partir del 
tres de abril de dos mil trece, en relación con los puntos primero y tercero del Acuerdo General 
Plenario Número 5/2013, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiuno de mayo de 
dos mil trece, vigente a partir del día veintidós siguiente, pues se refiere a la posible contradic-
ción de tesis sustentadas por Tribunales Colegiados de distinto circuito. Lo anterior, en relación 
con la tesis aislada P. I/2012 (10a.) del Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
rubro: "CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE DIFERENTE CIRCUI-
TO. CORRESPONDE CONOCER DE ELLAS A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN XIII, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA CONSTI-
TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, REFORMADO MEDIANTE DECRETO 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 DE JUNIO DE 2011)." (Registro 
digital: 2000331), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, 
Libro VI, Tomo 1, marzo de 2012, página 9)
2 Es así, en virtud de que la denuncia de contradicción fue planteada por un Magistrado integran-
te del Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer 
Circuito, que en términos del artículo 227, fracción II, de la Ley de Amparo, tiene legitimación 
para plantear la denuncia de mérito. 
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TERCERO.—A efecto de verificar si existe contradicción de criterios 
entre los Tribunales Colegiados contendientes, es menester destacar las con-
sideraciones sustentadas en las ejecutorias respectivas.

I. Criterio sostenido por el Primer Tribunal Colegiado en Mate-
rias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito, al resol-
ver la revisión fiscal 25/2012.

"… Es infundado el agravio en el que en esencia, la recurrente aduce la 
Sala Fiscal ilegalmente declaró la nulidad de la resolución impugnada, por-
que la autoridad demandada no aplicó lo dispuesto en el artículo 90, último 
párrafo, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente en dos mil tres, ya 
que la parte actora acreditó en su declaración anual de dicho impuesto en el 
ejercicio fiscal de dos mil dos, haber declarado una pérdida fiscal por setenta 
mil cuatrocientos ochenta y cuatro pesos, que debió restar a la utilidad fiscal 
determinada; sin tomar en cuenta que en términos del diverso numeral 61 de la 
citada Ley del Impuesto sobre la Renta, quien tiene la obligación de aplicar 
las pérdidas fiscales es el propio contribuyente y no la autoridad fiscal y si 
aquél no disminuyó dicho menoscabo del ejercicio anterior al revisado, pierde 
su derecho para hacerlo hasta por la cantidad que pudo haberlo efectuado, ya 
que ese derecho es exclusivo de los contribuyentes, además de que en la ley 
no se establece que en caso de que el contribuyente no ejerza ese derecho, la 
autoridad fiscal tiene obligación de aplicarlo.

"El artículo 90, último párrafo, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vi-
gente en el ejercicio fiscal revisado a la contribuyente, preveía: (se transcribe)

"El citado precepto, en el párrafo final, dispone que para obtener el re-
sultado fiscal, se restará a la utilidad fiscal determinada las pérdidas fiscales 
pendientes de disminuir de ejercicios anteriores.

"Conforme a lo dispuesto en el artículo 10 de la citada legislación, el 
resultado fiscal del ejercicio se obtiene: 1) disminuyendo de los ingresos 
acumulables las deducciones autorizadas para obtener la utilidad fiscal; y, 
2) a la utilidad fiscal se le disminuirán, en su caso, las pérdidas fiscales pendien-
tes de aplicar de ejercicios anteriores; así, independientemente de la cantidad 
que se obtenga, ésta se denomina ‘resultado fiscal’ y constituye la base 
gravable para el pago del impuesto.

"Ahora, el problema a dilucidar en el presente asunto, radica en deter-
minar si correspondía exclusivamente a la contribuyente y no a la autoridad 
fiscal, disminuir las pérdidas fiscales pendientes de aplicar de ejercicios 
anteriores y, por consiguiente, si al no haberlo hecho aquélla perdió su dere-
cho a su aplicación.
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"El artículo 61 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente en el ejer-
cicio de dos mil tres, disponía: (se transcribe)

"Por su parte, el diverso numeral 10 de la citada ley, en lo que interesa, 
preveía: (se transcribe)

"De los preceptos transcritos se advierte que la pérdida fiscal no es 
sino la diferencia entre los ingresos acumulables en un ejercicio y las deduc-
ciones autorizadas por la ley, cuando el monto de éstas es mayor que el de los 
ingresos. En este contexto, una vez realizados los cálculos correspondientes 
y si el resultado obtenido arroja pérdidas, la misma ley señala en qué lapso y 
bajo qué condiciones puede efectuarse la deducción de éstas.

"Así pues, el contribuyente que sufría pérdidas estaba en posibilidad de 
disminuirlas de la utilidad fiscal durante los diez ejercicios siguientes.

"Por otro lado, cabe traer a colación lo que establecen los artículos 5o. 
y 6o. del Código Fiscal de la Federación, que respectivamente disponían: (se 
transcriben)

"El artículo 61 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, contiene el dere-
cho sustantivo previsto en el diverso numeral 10, fracción II, de la ley en cita, 
en el que se establece la posibilidad para el contribuyente de disminuir sus 
pérdidas fiscales pendientes de aplicar de otros ejercicios, en lo que se refiere 
a la actualización de dichas pérdidas para efectos de su amortización en años 
subsecuentes y, además, el artículo 61 de la ley en estudio prevé una fórmula 
específica de carácter sustantivo que incide directamente sobre uno de los ele-
mentos fundamentales del tributo, como lo es en este caso la base gravable.

"Es decir, el artículo 10, fracción II, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, prevé la base para determinar el impuesto sobre la renta de las perso-
nas morales, la que constituye el resultado fiscal, al que se le aplicará la tasa 
respectiva; además, para obtener la base del tributo, en principio se debe 
obtener la utilidad fiscal, la cual es el resultado de disminuir de la totalidad de 
los ingresos acumulables del ejercicio, las deducciones autorizadas por la ley.

"Posteriormente, a la utilidad se le disminuirán las pérdidas fiscales pen-
dientes de aplicar de otros ejercicios y, es entonces, cuando interviene la 
fórmula para actualizar las pérdidas que se encuentren pendientes de amor-
tizar de ejercicios anteriores.

"En ese orden de ideas, la fórmula para actualizar las pérdidas dismi-
nuibles inciden directamente sobre la base del tributo, ya que no es sino esa 
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fórmula la que determinará el monto actualizado neto a disminuir de la utili-
dad obtenida.

"Por consiguiente, es inconcuso que dicho precepto al establecer car-
gas a los particulares (pues incide en la base del tributo) es de aplicación 
estricta, esto conforme a lo establecido en los artículos 5o. y 6o. del Código 
Fiscal de la Federación, en los que se establece que corresponde a los contri-
buyentes la determinación de las contribuciones a su cargo, salvo disposi-
ción expresa en contrario.

"Consecuentemente, por regla general, en el causante recae la respon-
sabilidad de determinar en cantidad líquida las contribuciones a enterar, me-
diante la realización de las operaciones matemáticas encaminadas a fijar su 
importe exacto a través de la aplicación de las tasas tributarias establecidas 
en la ley hacendaria, lo que se denomina ‘autodeterminación de las contri-
buciones’, que parte de un principio de buena fe, el cual le permite declarar 
voluntariamente el monto de sus obligaciones tributarias.

"Al respecto, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la tesis XVI/2006, de rubro: ‘OBLIGACIONES FISCALES. LA AUTO-
DETERMINACIÓN DE LAS CONTRIBUCIONES PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
6o. DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN NO CONSTITUYE UN DERE-
CHO, SINO UNA MODALIDAD PARA EL CUMPLIMIENTO DE AQUÉLLAS 
A CARGO DEL CONTRIBUYENTE.’,3 en lo que al caso interesa, determinó que 
ciertamente corresponde a los contribuyentes la determinación de las contri-
buciones a su cargo, salvo disposición expresa en contrario; consecuentemen-
te, en el causante recae la responsabilidad de determinar en cantidad líquida 
las contribuciones a enterar, mediante la realización de las operaciones ma-
temáticas encaminadas a fijar su importe exacto a través de la aplicación de 
las tasas tributarias establecidas en la ley hacendaria, por lo que dicha auto-
determinación de las contribuciones parte de un principio de buena fe, el cual 
le permite declarar voluntariamente el monto de sus obligaciones tributarias. 

"Agregó: de la correcta interpretación del artículo 6o. del Código Fiscal 
de la Federación, pone de relieve que la referida autodeterminación no cons-
tituye un reflejo de algún principio constitucional, esto es, no se trata de un 
derecho a favor del contribuyente sino que es una modalidad relativa al cum-
plimiento de las obligaciones a su cargo, cuya atención se supervisa por la 
autoridad fiscal, tal como lo acredita la existencia de las facultades de com-
probación en materia tributaria.

3 Publicada en la página 633 del Tomo XXIII, febrero de 2006, Novena Época del Semanario Judi-
cial de la Federación y su Gaceta, con registro digital: 175875.
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"Por otro lado, esos procedimientos tienen como objeto, el que las auto-
ridades fiscales puedan comprobar que los contribuyentes, los responsables 
solidarios o los terceros con ellos relacionados, han cumplido con las dispo-
siciones fiscales y, en su caso, determinar las contribuciones omitidas o los 
créditos fiscales, así como para comprobar la comisión de delitos fiscales y 
proporcionar información a otras autoridades de igual índole; por lo cual, 
están facultadas para rectificar los errores aritméticos, omisiones u otros que 
aparezcan en las declaraciones, solicitudes o avisos, pues tan es así que las 
autoridades fiscales pueden requerir al contribuyente la presentación de la 
documentación que proceda, para la rectificación del error u omisión que 
se trate.

"Entonces, si bien es cierto que, por regla general a la actora corres-
ponde disminuir, conforme a lo dispuesto en los artículos 10, fracción II y 61 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en su caso, las pérdidas fiscales pendien-
tes de aplicar de ejercicios anteriores, más si es dentro de las facultades de 
comprobación que ejerce la autoridad.

"Contrariamente a lo que sostiene la autoridad recurrente, la contribu-
yente no está en esa posibilidad de aplicar las pérdidas fiscales pendientes de 
amortizar, cuando es la propia autoridad quien determina el resultado fiscal 
gravable, como ocurre en el caso, por lo siguiente:

"Ya se dijo que, aun cuando a la contribuyente conforme a los artículos 
10, fracción II y 61 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, corresponde dismi-
nuir, en su caso, las pérdidas fiscales pendientes de aplicar de ejercicios an-
teriores; sin embargo, tratándose las facultades de comprobación que ejerce 
la autoridad, la contribuyente no está en posibilidad de aplicar las pérdidas 
fiscales pendientes de amortizar, en razón de que es la propia autoridad quien 
determina el resultado fiscal gravable; de ahí que era la autoridad, quien sí 
estaba obligada al momento de emitir la liquidación correspondiente a 
disminuir las pérdidas fiscales que tuvo pendiente de aplicar la actora 
en el ejercicio anterior, porque en la emisión de la resolución liquidadora 
no tiene intervención la contribuyente sino la autoridad fiscal.

"Esto es, en principio, la contribuyente cuenta con diez años para dismi-
nuir la pérdida fiscal de la utilidad fiscal de ejercicios anteriores; por ende, si 
no la hizo deducible en el ejercicio siguiente, no pierde su derecho a hacerlo 
en posteriores hasta agotarla, tal como lo establece el segundo párrafo del 
artículo 61 del Código Fiscal de la Federación, pues eso lo constituye la auto-
determinación fiscal; empero, cuando la autoridad fiscal en ejercicio de su 
facultad de comprobación, es la que determina la utilidad fiscal de la contribu-
yente, entonces es ella quien tiene la carga de aplicar tanto la utilidad como 
la pérdida fiscal, al obtener el resultado fiscal; porque de no hacerlo de esa 
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forma, la propia autoridad es la que estaría vedando el derecho de la contri-
buyente a disminuir su pérdida fiscal durante los diez ejercicios siguientes 
hasta agotarla, es decir, ya no se trata de una autodeterminación fiscal sino 
de una determinación de autoridad en ejercicio de sus atribuciones.

"Además, en el caso, no era posible que la contribuyente restara las 
pérdidas fiscales que se omitieron tomar en cuenta por parte de la autoridad 
demandada, dado que, quien determinó la utilidad fiscal lo fue la autoridad de-
mandada, y ello derivado de la visita domiciliaria que le practicó a la contribu-
yente, revisión que abarcó del ejercicio comprendido del uno de enero de dos 
mil tres al treinta y uno de diciembre ese año, por lo que la contribuyente no 
estaba en posibilidad de haber disminuido las pérdidas que aduce y, por con-
siguiente, la autoridad fiscal al emitir el oficio determinante del crédito, debió 
verificar o comprobar si la información dada por la contribuyente, respecto al 
ejercicio fiscal del dos mil tres, era correcta y apegada a las disposiciones 
fiscales y así poder considerar o no las pérdidas de que se hablan.

"Por tanto, si bien es cierto que el artículo 61 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, aplicable al caso,  establece que es el contribuyente quien debe 
disminuir las pérdidas que sufra y que no puede ser transmitido a otra per-
sona, cierto también lo es que, cuando la utilidad fiscal fue determinada 
por la autoridad fiscal, es a ésta y no al contribuyente a quien compete 
comprobar si es procedente o no la pérdida fiscal, tal como lo sostuvo la 
Sala del conocimiento en la sentencia ahora recurrida.

"Lo anterior tiene sustento, en la tesis XIV.P.A.5 A, emitida por el Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Decimocuarto Circuito, 
cuyo criterio comparte ese tribunal, publicada en la página 2785, Tomo XXIX, 
enero de 2009, Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, con registro: 168078, de rubro y texto siguientes:

"‘PÉRDIDAS FISCALES. CORRESPONDE A LA AUTORIDAD Y NO AL 
CONTRIBUYENTE DISMINUIR LAS PENDIENTES DE APLICAR DE EJERCI-
CIOS ANTERIORES, CUANDO DETERMINA EL RESULTADO FISCAL GRAVABLE 
EN EJERCICIO DE SUS FACULTADES DE FISCALIZACIÓN.’ (se transcribe).

"Además, corrobora lo anterior, el contenido expreso del último párrafo 
del artículo 90 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en el sentido de que: 
para obtener el resultado fiscal, debe restarse la utilidad fiscal determi-
nada conforme a lo dispuesto en dicho numeral, las pérdidas fiscales 
pendientes de disminuir de ejercicios anteriores.

"Consecuentemente, la Sala Fiscal resolvió ajustado a derecho al deter-
minar que si la contribuyente acreditó que en su declaración anual del impues to 
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sobre la renta del ejercicio fiscal de dos mil dos, declaró una pérdida fiscal 
por ese ejercicio de setenta mil cuatrocientos ochenta y cuatro pesos, la auto-
ridad demandada, en términos de lo dispuesto en el citado artículo 90, último 
párrafo, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, debió restar a la utilidad fiscal 
determinada en la visita correspondiente al ejercicio fiscal de dos mil tres, la 
pérdida fiscal pendiente de disminuir en el ejercicio anterior, porque corres-
pondía a la autoridad demandada y no a la contribuyente, disminuir las pér-
didas fiscales pendientes de aplicar de ejercicios anteriores, virtud a que fue 
ella quien determinó el resultado fiscal gravable en ejercicio de sus faculta-
des de fiscalización.

"Razón por la cual, este tribunal no comparte el criterio sostenido por 
el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, en la 
tesis III.1o.A.4 A, publicada en la página 579, Tomo II, agosto de 1995, Novena 
Época, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con registro: 204587, 
que invoca la autoridad recurrente, de rubro y texto siguientes:

"‘PÉRDIDAS FISCALES. NO DISMINUIDAS OPORTUNAMENTE, POR 
CAUSAS IMPUTABLES AL CONTRIBUYENTE, SE PIERDE EL DERECHO A TAL 
DISMINUCIÓN EN EJERCICIOS POSTERIORES.’ (se transcribe)

"Porque la contribuyente no está en posibilidad de disminuir sus pér-
didas fiscales pendientes de aplicar cuando es la autoridad fiscal quien, en 
ejercicio de sus facultades de fiscalización, es la que determina el resultado 
fiscal gravable y, por esa razón, ya no se trata de una autodeterminación efec-
tuada por el contribuyente sino de una determinación por autoridad fiscal. …"

II. Criterio sostenido por el Tribunal Colegiado en Materias Penal 
y Administrativa del Décimo Cuarto Circuito, al resolver el recurso de 
revisión fiscal 128/2007.

"… Es infundado el agravio hecho valer por la autoridad recurrente y, 
por tanto, insuficiente para revocar el fallo impugnado.

"En principio, cabe señalar que conforme al artículo 6 del Código Fiscal 
de la Federación, tal y como lo sostiene la recurrente, corresponde a los con-
tribuyentes la determinación de las contribuciones a su cargo, salvo disposi-
ción expresa en contrario; pero dicha autodeterminación de las contribuciones 
se sustenta al amparo del principio de buena fe, el cual le permite declarar 
voluntariamente el monto de sus obligaciones tributarias. Esta autodetermi-
nación no constituye un derecho a favor del contribuyente, sino que es una 
modalidad relativa al cumplimiento de las obligaciones a su cargo, cuya aten-
ción se supervisa por la autoridad fiscal, tal como lo acredita la existencia de 
las facultades de comprobación en materia tributaria.
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"Sirve de apoyo a lo anterior la tesis siguiente:

"‘OBLIGACIONES FISCALES. LA AUTODETERMINACIÓN DE LAS CON-
TRIBUCIONES PREVISTA EN EL ARTÍCULO 6o. DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN NO CONSTITUYE UN DERECHO, SINO UNA MODALIDAD PARA 
EL CUMPLIMIENTO DE AQUÉLLAS A CARGO DEL CONTRIBUYENTE.’ (se 
transcribe)

"También es importante señalar que la información contenida en las 
declaraciones de impuestos, bajo este principio, debe estimarse cierta, salvo 
que la autoridad demuestre lo contrario con motivo del ejercicio de sus facul-
tades de comprobación; por ende, resulta correcta la valoración que otorgó la 
responsable a las diversas declaraciones exhibidas por la contribuyente, prin-
cipalmente la declaración correspondiente al ejercicio dos mil tres, presentada 
vía electrónica el día quince de abril de dos mil cinco (fojas 199 a 224), pues 
en términos de lo dispuesto por el artículo 46, fracción III, de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo en relación con el artículo 210-A 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, se reconoce como prueba la infor-
mación generada o comunicada que conste en medios electrónicos, ópti cos 
o en cualquier otra tecnología y para valorar su fuerza probatoria, se estimará 
primordialmente la fiabilidad del método en que haya sido generada, comuni-
cada, recibida o archivada y, en su caso, si es posible atribuir a las personas 
obligadas el contenido de la información relativa y ser accesible para su ulte-
rior consulta. En el caso, no existe controversia de que la contribuyente pre-
sentó dichas declaraciones a través de los medios electrónicos puestos a 
disposición de los contribuyentes por la autoridad hacendaria, y que la auto-
ridad fiscal tiene en su poder las mismas en el expediente administrativo que 
tiene abierto a nombre de esa persona moral.

"En las referidas declaraciones, fueron declaradas pérdidas fiscales 
de los ejercicios de 1997, 1998, 1999, 2000, 2001, 2002 y 2003, en cantidades de 
$**********, $**********, $**********, $**********, $**********, $**********, 
$********** y $**********.

"Por otra parte, a foja 110 del juicio de nulidad, obra el escrito de fecha 
once de diciembre de dos mil seis, mediante el cual, en contestación a la últi-
ma acta parcial, la contribuyente manifestó que tenía pérdidas acumuladas 
para efectos del impuesto sobre la renta, por lo que no se causaría ningún 
impuesto a cargo en la declaración anual.

"Otro dato relevante y que se encuentra en relación con lo dispuesto 
por el artículo 5o. del Código Fiscal de la Federación, lo es el hecho de que la 
contribuyente, además de que no estuvo en posibilidad de la determinación 
de las contribuciones a su cargo, tampoco la tuvo para disminuir la pérdida 
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fiscal de otros ejercicios, pues fue la autoridad fiscalizadora, la que en ejercicio 
de sus facultades, determinó el resultado fiscal gravable, razón por la cual, 
correspondía a la propia autoridad al emitir la resolución correspondiente, 
tomar en cuenta y aplicar, en su caso, las pérdidas fiscales sufridas por la 
contribuyente en los ejercicios anteriores, en razón de que lo mismo sólo podía 
ser realizado por la autoridad, dada la naturaleza de la referida resolución, en 
donde para su emisión no intervino la persona moral auditada.

"Bajo estas premisas resulta correcta la forma de resolver de la Sala 
responsable; en efecto, la autoridad fiscalizadora, no respetó lo establecido 
por el artículo 10 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente en el año 
dos mil cuatro, mismo que establecía que a la utilidad fiscal determinada 
debía restarse las pérdidas fiscales pendientes de aplicar de otros ejercicios; 
esto es, la liquidadora después de haber determinado el monto de la utilidad, 
debió de haber disminuido el total de las pérdidas de los ejercicios de 1997, 
1998, 1999, 2000, 2001, 2002 y 2003; por lo que al no hacerlo así infringió en 
perjuicio de la actora lo dispuesto por los artículos 10 y 61 de la Ley del Impues to 
sobre la Renta, el primer numeral, que refiere que las personas morales debe-
rán calcular el impuesto sobre la renta, aplicando al resultado fiscal obtenido 
en el ejercicio la tasa del 32%, así como que a la utilidad fiscal del ejercicio se 
le disminuirán, en su caso, las pérdidas fiscales pendientes de aplicar de ejer-
cicios anteriores; y el segundo, que entre otras cuestiones, define el concepto 
de pérdida fiscal y que la ocurrida en un ejercicio podrá disminuirse de la 
utilidad fiscal de los diez ejercicios siguientes hasta agotarla.

"Sin que sea óbice a lo anterior, el que la contribuyente no aportara los 
documentos suficientes en la instancia administrativa para demostrar la pér-
dida fiscal que refiere, pues como se dijo, dichos documentos obran en poder de 
la autoridad fiscalizadora, en el expediente administrativo abierto ante ella a 
nombre de la persona moral, parte actora en el juicio de nulidad y gozan del 
valor probatorio a que se refirió la Sala responsable, así como por el hecho de 
que las cantidades señaladas por la contribuyente pueden ser motivo de revi-
sión por parte de la autoridad en ejercicio de sus facultades si la ley así se lo 
permite.

"Máxime que quien determinó la utilidad fiscal fue la autoridad y, por 
ende, la contribuyente no estuvo en posibilidad de haber disminuido las pérdi-
das que tuvo en los ejercicios anteriores, por lo que la autoridad fiscalizadora al 
emitir el oficio determinante del crédito debió considerar las pérdidas fiscales 
reflejadas en las declaraciones de los ejercicios fiscales de la persona moral 
visitada.

"Tampoco es óbice a lo anterior lo que sostiene la recurrente en el sen-
tido de que las facultades de comprobación de la autoridad se limitaron al ejer-
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cicio de dos mil cuatro y, que por ello, no podía comprobar la pérdida fiscal 
de la contribuyente y de considerar lo que ésta manifestó se corre el riesgo de 
tomar una cantidad mayor a la que le correspondía.

"Se sostiene lo anterior, toda vez que, como se dijo, la autoridad puede 
hacer uso de sus facultades de comprobación para verificar si la información 
dada por los contribuyentes es correcta y apegada a las disposiciones fisca-
les, siempre y cuando sus facultades no hayan caducado o se actualice la 
prescripción a favor de los gobernados y en tanto no lo haga debe presumirse 
que la información proporcionada es cierta bajo el principio de buena fe.

"Respecto al criterio que refiere la recurrente, emitido por el entonces 
Primer Tribunal Colegiado del Decimocuarto Circuito, en la ejecutoria de fecha 
cuatro de mayo de dos mil cuatro, al resolver la revisión fiscal **********, 
interpuesta también por la hoy recurrente, cabe señalar que el mismo no re-
sulta obligatorio para este tribunal, además de que sólo se transcribió una 
parte de la ejecutoria correspondiente, por lo que no se puede apreciar todo 
el contexto en el que se emitió.

"En ese orden de ideas, estuvo en lo correcto la responsable al resolver 
que la demandada, representada ahora por la recurrente, no se ajustó a dere-
cho, careciendo la resolución impugnada, del requisito de fundamentación y 
motivación que todo acto debe revestir en términos de lo dispuesto por el ar-
tículo 16 constitucional en relación con el 38, fracción IV, del Código Fiscal de 
la Federación, por lo que se incurrió en una omisión de formalidades en la 
emisión de la resolución impugnada de nulidad, actualizándose la causal de 
anulación prevista por la fracción II del artículo 51 de la Ley Federal de Proce-
dimiento Contencioso Administrativo, en relación con el numeral 52, fracción 
III, del mismo ordenamiento jurídico, siendo igualmente correcto por estar 
apegado a derecho, que la Sala responsable haya decretado la nulidad para 
el efecto de que la autoridad demandada de emitir nueva liquidación, cumpla 
con la garantía de la debida fundamentación y motivación acorde a lo resuelto 
por esa juzgadora, así como que al derivar el acto impugnado del ejercicio de 
facultades discrecionales que las leyes otorgan a las autoridades administra-
tivas, se actualizó el supuesto previsto en el párrafo cuarto del inciso b) de la 
fracción I del artículo 57 del ordenamiento en cita, que dispone que si la auto-
ridad tiene facultades discrecionales para iniciar el procedimiento o para dictar 
una nueva resolución en relación con dicho procedimiento, podrá abstenerse 
de reponerlo, siempre que no afecte al particular que obtuvo la nulidad de la 
resolución impugnada. …"

Del citado criterio derivó la tesis aislada número XIV.P.A.5 A, consulta-
ble en la página 2785 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
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XXIX, enero de dos mil nueve, correspondiente a la Décima Época,4 del rubro 
siguiente:

"PÉRDIDAS FISCALES. CORRESPONDE A LA AUTORIDAD Y NO AL 
CONTRIBUYENTE DISMINUIR LAS PENDIENTES DE APLICAR DE EJERCI-
CIOS ANTERIORES, CUANDO DETERMINA EL RESULTADO FISCAL GRAVABLE 
EN EJERCICIO DE SUS FACULTADES DE FISCALIZACIÓN." 

III. Criterio sostenido por el Primer Tribunal Colegiado en Mate-
ria Administrativa del Tercer Circuito, al resolver el recurso de revisión 
fiscal 2/95.

"Pues bien, para evidenciar lo incorrecto de la interpretación realizada 
por la Sala aquo (sic), en relación con los numerales transcritos, conviene 
precisar cuál es el hecho o circunstancia que ameritó esa interpretación. Tal 
hecho o circunstancia consiste en elucidar, a la luz de los referidos preceptos 
legales, si la utilidad fiscal determinada por la autoridad administrativa visita-
dora en ejercicio de sus facultades de comprobación, hasta por la cantidad 
N$ ********** (ingresos que la contribuyente declaró como deducibles por 
concepto de depreciaciones y gastos, que no acreditó en el ejercicio fiscal 
revisado), se debieron disminuir las pérdidas de ejercicios fiscales anteriores, 
cuya suma se precisa en un dictamen fiscal y en una declaración de impuestos 
complementaria, o, por el contrario, si con base en la utilidad fiscal la autori-
dad administrativa estuvo en lo correcto al determinar  exigir el pago del im-
puesto sobre la renta omitido, hasta por la suma de N$**********. 

"La interpretación lógica sistemática de los preceptos legales en cues-
tión, aplicables al caso concreto, permite establecer, válidamente, que tiene 
razón la parte recurrente cuando aduce que legalmente no cabía disminuir a 
las utilidades fiscales determinadas las pérdidas fiscales de ejercicios ante-
riores señalados en el dictamen de estados financieros y en la declaración 
complementaria mencionados (sic), ya que la contribuyente perdió el derecho 
de hacerlo en su declaración normal de impuestos, ya que pretendiendo equi-
parar las utilidades fiscales netas obtenidas en el ejercicio fiscal revisado, a 

4 La mencionada tesis tiene el número de registro digital 168078, y es de la sinopsis siguiente: 
"Conforme a los artículos 10, fracción II y 61 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, corresponde 
a las personas morales, al determinar la utilidad fiscal del ejercicio, disminuir, en su caso, las 
pérdidas fiscales pendientes de aplicar de ejercicios anteriores. Sin embargo, un contribuyente 
no está en esa posibilidad cuando es la propia autoridad, en ejercicio de sus facultades de fiscali-
zación, quien determina el resultado fiscal gravable, motivo por el cual, es a ésta, al emitir la re-
solución relativa, a quien corresponde disminuir las mencionadas pérdidas fiscales, pues en la 
emisión de la resolución aludida no interviene el causante."
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las deducciones por concepto de depreciaciones y gastos que no acreditó, omi-
tió declarar esas utilidades fiscales para efectos del pago del impuesto corres-
pondiente en lugar de disminuir dicha utilidad fiscal de las pérdidas fiscales de 
ejercicios anteriores. La improcedencia legal para que la autoridad auditora 
disminuyera oficiosamente, a la utilidad determinada, las pérdidas fiscales de 
ejercicios anteriores, nace precisamente de las disposiciones contenidas 
en el segundo párrafo del artículo 55 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en 
relación con el artículo 32 del Código Fiscal de la Federación antes transcri-
tos, en su parte subrayada, puesto que se establece como derecho exclu-
sivo del contribuyente disminuir la utilidad fiscal (en el caso por la suma de 
N$ **********), en el ejercicio de que se trate (por lo que aquí concierne es 
el revisado por la autoridad, y si no lo hace (como sucedió en la especie) en-
tonces concurre la pérdida de derecho de hacerlo en ejercicios posteriores, lo 
cual indica claramente que la utilidad fiscal no declarada es susceptible de 
considerarse base para establecer el correspondiente pago del impuesto, que 
por razones obvias no había sido cubierto. De ahí que, contrariamente a lo 
considerado por la Sala aquo (sic), la actuación de la autoridad demandada, 
aquí recurrente, se ajustó a lo previsto por los aludidos numerales, pues la 
autoridad fiscal válidamente determinó el impuesto sobre la renta causado, 
con base en las utilidades fiscales no declaradas, en lugar de disminuirlas de 
las pérdidas de ejercicios fiscales anteriores, ya que este derecho, como se dijo, 
le correspondía ejercerlo en forma exclusiva y oportuna a la empresa contri-
buyente, y si no lo ejerció en la declaración normal relativa al ejercicio fiscal 
revisado, legalmente ya no puede hacerlo en posteriores declaraciones.

"La consideración en el sentido de que se daba la condición prevista 
por el numeral 55 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, para tener por perdido 
el derecho de la contribuyente a disminuir las utilidades fiscales no declaradas, 
obtenidas en el ejercicio revisado, de las pérdidas fiscales de ejercicios anterio-
res porque, señala la Sala, las pérdidas fiscales son mayores (N$ **********) 
que las utilidades obtenidas (N$ **********), es ilógica e incongruente, pues, 
como atinadamente sostiene la recurrente, denota una incorrecta interpre-
tación del aludido numeral, ya que el decaimiento del derecho de la empresa 
contribuyente en todo caso sólo se contrae al monto de las utilidades fiscales 
no declaradas, que detectó la autoridad fiscal en la revisión practicada, toda vez 
que, por disposición legal (artículo 55 de la Ley del Impuesto sobre la Renta), 
la contribuyente no pierde su derecho a disminuir en ulteriores declaraciones la 
totalidad de las pérdidas fiscales en ejercicios anteriores sino únicamente 
el derecho a disminuir, en el ejercicio fiscal revisado, el monto de la utilidad 
fiscal no declarada, ni disminuida de aquellas pérdidas, por causas imputables 
al propio contribuyente. Lo anterior queda ilustrado claramente por lo expuesto 
por la recurrente sobre que, en ejercicio de sus facultades de comprobación, 
determinó diferencias en cuanto a utilidad fiscal declarada por la empresa 
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contribuyente en su declaración normal de impuestos, ya que ésta sólo decla-
ró N$ **********, mientras que la autoridad fiscal determinó una utilidad de 
N$ **********, por lo que en estricta aplicación del segundo párrafo del refe-
rido artículo 55, la contribuyente actora perdió el derecho de amortizar las 
utilidades no declaradas (N$ ***********), de las pérdidas de ejercicios ante-
riores, ya que en el ejercicio revisado sólo amortizó N$ **********. Asimismo, 
el hecho de que la autoridad revisora demandada no haya controvertido la 
existencia de las pérdidas fiscales de ejercicios anteriores al revisado, y que 
haya conocido de esas pérdidas mediante el dictamen de estados financieros 
y la declaración de impuestos complementaria, no la obliga a disminuir esa 
utilidad fiscal, de las pérdidas de ejercicios anteriores, pues, como reiteradamen-
te insiste la recurrente, una vez ejercitadas sus facultades de comprobación, 
en cuanto al cumplimiento de las obligaciones fiscales de la contribuyente, y 
advertida la omisión en el pago del impuesto, su función era la de determinar 
y exigir el cobro de los mismos, sin que estuviera obligada, como pretende la 
juzgadora, a ejercitar un derecho que es exclusivo de la contribuyente, como 
lo es el de disminuir sus utilidades fiscales, de las pérdidas de ejercicios ante rio-
res, por lo que si ésta sólo disminuyó utilidades por la cantidad de N$ ********* 
y no por el resto de esas utilidades obtenidas realmente (N$ **********), ello 
opera en su perjuicio con la consabida determinación de impuestos. De igual 
forma, como acertadamente alega la inconforme, ella no estaba obligada a 
considerar los datos que arrojan el dictamen de estados financieros, la decla-
ración complementaria presentada el diez de octubre de mil novecientos 
noventa y uno, ante la oficina federal de hacienda número 74, así como la so-
licitud de dieciséis de octubre del mismo año (documentos en que se habla 
de la utilidad fiscal obtenida por la empresa contribuyente, de las pérdidas 
fis cales de ejercicios anteriores y de la ‘compensación’ entre las ‘utilidades’ y 
‘pérdidas’ que se propone en esa solicitud). Por lo que ve al dictamen de esta dos 
financieros, si bien es cierto que se presentó ante la autoridad fiscal el diez de 
agosto de mil novecientos noventa, antes de que esta iniciara sus facultades 
de comprobación (17 de agosto del mismo año, en que se notificó a la contri-
buyente la orden de visita); sin embargo, dicha visitadora no podía tomar en 
cuenta los datos contenidos en ese documento porque son distintos a los con-
signados en la declaración normal, toda vez que del dictamen se observa que 
en el rubro de las pérdidas de ejercicios anteriores (anexo 3.1), arroja una 
suma de N$ ********** (foja 113 del expediente fiscal), mientras que en la 
declaración normal, bajo el número de orden 77, con el rubro de pérdidas nor-
males de ejercicios anteriores, se consiguió la cantidad de N$ **********; en 
relación con las utilidades fiscales, en la declaración normal se fijó la canti-
dad de N$ **********, mientras que en el dictamen aludido tal utilidad se fijó 
en la suma de N$ ********** (utilidad inferior, inclusive a la determinada 
por la autoridad fiscal que fue de N$ **********). Y como la orden de visita 
se expidió para comprobar el cumplimiento de las obligaciones fiscales en 
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cuanto al cumplimiento del impuesto sobre la renta, entre otros, por el perio-
do fiscal comprendido del primero de enero de mil novecientos ochenta 
y nueve, a la fecha de iniciación de la visita domiciliaria, diecisiete de 
agosto de mil novecientos noventa, fue correcta la actuación de la autori-
dad administrativa al no considerar los datos arrojados por el dictamen de 
estados financieros, puesto que la visita no tenía por objeto la comprobación 
de los datos que arroja ese dictamen, sino de aquellos que se consignaron en 
la declaración de impuestos materia de revisión. Por lo que ve a la declara-
ción complementaria, tampoco existía obligación por parte de la contribuyen-
te, menos para disminuir de las utilidades fiscales determinadas, las pérdidas 
fiscales de ejercicios fiscales de ejercicios anteriores, dado que esa declara-
ción complementaria no se rindió en los términos previstos por los artículos 
32, 58, 76, 77 y 144 del Código Fiscal de la Federación, en virtud de que se 
presentó después de haberse iniciado las facultades de comprobación de la 
autoridad fiscal, a más de que no hay dato que indique que se hizo del cono-
cimiento de los auditores, tampoco fue requerida por la autoridad visitadora, ni 
en ella se determinan los impuestos omitidos y la autosanción (sic) corres-
pondiente. …"

Del mencionado criterio derivó la tesis aislada número III.1o.A.4 A., 
consultable en la página 579 del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo II, agosto de mil novecientos noventa y cinco, correspondiente 
a la Novena Época,5 de rubro siguiente:

"PÉRDIDAS FISCALES. NO DISMINUIDAS OPORTUNAMENTE, POR 
CAUSAS IMPUTABLES AL CONTRIBUYENTE, SE PIERDE EL DERECHO A TAL 
DISMINUCIÓN EN EJERCICIOS POSTERIORES."

CUARTO.—Con el propósito de determinar si existe la contradicción de 
los criterios precisados, es menester destacar que el Tribunal Pleno al inter-
pretar, en la jurisprudencia P./J. 72/2010,6 los artículos 107, fracción XIII, de la 

5 La mencionada tesis tiene el número de registro digital 204587, y es de la sinopsis siguiente: "Si 
la autoridad fiscal, en ejercicio de sus facultades de comprobación, advierte que la contribuyente 
omitió declarar utilidades para efectos del pago del impuesto sobre la renta correspondiente al 
ejercicio fiscal revisado, y asimismo encuentra que de esas utilidades pudieron haberse dismi-
nuido las pérdidas fiscales de ejercicios anteriores al revisado, sin que se hubiera hecho así por 
causas imputables al propio contribuyente, tales utilidades deberán servir de base para calcular 
y determinar el impuesto omitido, ya que la interpretación sistemática de los artículos 10 y 55 de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta, en relación con el 32 del Código Fiscal de la Federación, 
conduce a establecer que dicho contribuyente perdió el derecho a disminuir, de las utilidades 
obtenidas en el periodo fiscal revisado, las pérdidas fiscales de ejercicios anteriores."
6 Número de registro digital: 164120, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Pleno, Tomo XXXII, agosto 2010, página 7.



889TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

Constitución Federal y 197-A de la Ley de Amparo abrogada, estableció que 
para que se actualice la contradicción de tesis basta que exista oposición res-
pecto de un mismo punto de derecho, aunque no provenga de cuestiones fácti-
cas exactamente iguales. El citado criterio es del rubro siguiente:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SU-
PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS DIS-
CREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIENTE-
MENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN 
EXACTAMENTE IGUALES."7 

7 Cuyo texto establece: "De los artículos 107, fracción XIII, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, 197 y 197-A de la Ley de Amparo, se advierte que la existencia de la con-
tradicción de criterios está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación o los Tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis 
contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de argu-
mentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en una controversia, lo que determina 
que la contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judi-
cial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas 
de derecho como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza única-
mente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide 
resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre 
en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. Además, las 
cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen 
criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente 
son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los proble-
mas jurídicos resueltos. Es por ello que este Alto Tribunal interrumpió la jurisprudencia P./J. 
26/2001 de rubro: ‘CONTRADICCIÓN DE TESIS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. 
REQUISITOS PARA SU EXISTENCIA.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-PL, pues al 
establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se 
examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídi-
cos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base 
en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstacu-
lizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema 
de jurisprudencia establecido en la Ley de Amparo, pues al sujetarse su existencia al cum-
plimiento del indicado requisito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en 
detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente 
opuestos. De lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la 
discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que 
se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es 
congruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la República como 
en la Ley de Amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito 
para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden 
su resolución."
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De la jurisprudencia invocada se pone de manifiesto que la existencia 
de la contradicción de tesis no depende de que las cuestiones fácticas sean 
exactamente iguales, ya que es suficiente que los criterios jurídicos sean opues-
tos, aunque debe ponderarse que esa variación o diferencia no debe incidir o 
ser determinante para el problema jurídico resuelto, esto es, debe tratarse de 
aspectos meramente secundarios o accidentales que, al final, en nada modi-
fican la situación examinada por los órganos judiciales relativos, sino que tan 
sólo forman parte de la historia procesal del asunto de origen.

En tal virtud, si las cuestiones fácticas aun siendo parecidas influyen 
en las decisiones adoptadas por los órganos de amparo, ya sea porque se 
construyó el criterio jurídico partiendo de dichos elementos particulares o la 
legislación aplicable da una solución distinta a cada uno de ellos, es inconcuso 
que la contradicción de tesis no puede configurarse, en tanto no podría arri-
barse a un criterio único ni tampoco sería posible sustentar jurisprudencia 
por cada problema jurídico resuelto, pues conllevaría a una revisión de los 
juicios o recursos fallados por los Tribunales Colegiados de Circuito, ya que si 
bien las particularidades pueden dilucidarse al resolver la contradicción de 
tesis –mediante aclaraciones–, ello es viable cuando el criterio que prevalezca 
sea único y aplicable a los razonamientos contradictorios de los órganos 
participantes.

Sobre tales premisas, debe decirse que, en la especie, sí existe la con-
tradicción de tesis denunciada, ya que de las ejecutorias transcritas se evi-
dencia que los Tribunales Colegiados contendientes examinaron una misma 
cuestión jurídica, consistente en dilucidar si la autoridad exactora al determinar 
un crédito fiscal con motivo del ejercicio de sus facultades de comprobación, 
está obligada o no a disminuir de la utilidad fiscal del periodo revisado, las 
pérdidas pendientes de aplicar de ejercicios fiscales anteriores; y, al efecto, 
sustentaron criterios divergentes.

Lo anterior es así, toda vez que el Primer Tribunal Colegiado en Ma-
terias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito, al resolver 
el asunto del que se ha dado noticia, determinó que si bien, por regla general, 
corresponde al contribuyente disminuir las pérdidas fiscales pendientes de 
aplicar de ejercicios anteriores, de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 10, fracción II y 61 de la Ley del Impuesto sobre la Renta (vigentes en 
dos mil tres); lo cierto es que, aclaró, tratándose de las facultades de compro-
bación que ejerce la autoridad hacendaria, el causante no está en posibilidad 
de llevar a cabo dicha amortización, por considerar que es la propia autori-
dad quien determina el resultado fiscal gravable y que, por tanto, ésta es la que 
se encontraba obligada a disminuir las pérdidas fiscales que tuvo pendiente 
de aplicar la actora en el ejercicio anterior, al momento de emitir la liquidación 
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correspondiente, porque en la emisión de la resolución relativa no tiene inter-
vención la contribuyente sino la autoridad fiscal.

Además, el aludido órgano judicial señaló que como en el mencionado 
supuesto es la autoridad la que determina la utilidad fiscal del contribuyente, 
entonces aquélla tiene la carga de aplicar las pérdidas al obtener el resultado 
fiscal; pues sostuvo que de no hacerlo, la propia autoridad estaría vedando el 
derecho de la causante a disminuir su pérdida fiscal durante los diez ejerci-
cios siguientes hasta agotarla. 

Similar criterio sostuvo el Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del Décimo Cuarto Circuito, al resolver el asunto de su com-
petencia (de hecho el Primer Tribunal Colegiado en Materias Adminis-
trativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito basó su decisión en la 
tesis aislada sustentada por el primer órgano judicial).

Por su parte, el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administra-
tiva del Tercer Circuito, al resolver el recurso de revisión fiscal referido, 
determinó que la autoridad auditora no puede disminuir oficiosamente, a la 
utilidad determinada, las pérdidas fiscales de ejercicios anteriores, pues sos-
tuvo que en términos de lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 55 de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta, en relación con el artículo 32 del Código 
Fiscal de la Federación (vigentes en mil novecientos noventa), es un derecho 
exclusivo del contribuyente disminuir la utilidad fiscal, en el ejercicio de que 
se trate, y que si no lo hace, entonces pierde el derecho de hacerlo en ejerci-
cios posteriores; de ahí que concluyó que la utilidad fiscal no declarada es 
susceptible de considerarse base para establecer el correspondiente pago 
del impuesto, sin disminución alguna  de pérdidas fiscales. 

Asimismo, el mencionado Primer Tribunal Colegiado señaló que el 
decaimiento del derecho de la contribuyente sólo se contrae al monto de las 
utilidades fiscales no declaradas, que detectó la autoridad fiscal en la revisión 
practicada, pues expuso que no pierde su derecho a disminuir en ulteriores 
declaraciones la totalidad de las pérdidas fiscales en ejercicios anteriores, sino 
únicamente el derecho a disminuir en el ejercicio fiscal revisado, el monto de 
la utilidad fiscal no declarada ni disminuida de aquellas pérdidas, por causas 
imputables al propio contribuyente; además, aclaró que el hecho de que la 
autoridad revisora no haya controvertido la existencia de las pérdidas fiscales 
de ejercicios anteriores al revisado, o que incluso las hubiere conocido; no la 
obliga a disminuir esa utilidad fiscal, con las pérdidas de ejercicios anterio-
res, pues una vez ejercitadas sus facultades de comprobación, en cuanto al 
cumplimiento de las obligaciones fiscales de la contribuyente, y advertida 
la omisión en el pago del impuesto, su función se traduce en determinar y exigir 
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el cobro de los mismos, sin que pueda ejercitar un derecho que es exclusivo 
del contribuyente.

De acuerdo con tales premisas, es patente que los Tribunales Colegia-
dos examinaron un punto jurídico idéntico y emitieron criterios divergentes, 
pues se pronunciaron respecto de si la autoridad exactora que determina un 
crédito fiscal con motivo del ejercicio de sus facultades de comprobación, 
se encuentra obligada o no a disminuir las pérdidas fiscales pendientes de 
aplicar de ejercicios anteriores del contribuyente auditado, y al efecto arriba-
ron a conclusiones diversas y opuestas, ya que tanto el Primer Tribunal Co-
legiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer 
Circuito, como el Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa 
del Décimo Cuarto Circuito determinaron que es la propia autoridad hacen-
daria quien determina el resultado fiscal gravable y, que por tanto, se encuentra 
obligada a amortizar las aludidas pérdidas al momento de emitir la liquida-
ción correspondiente, dado que el causante no tiene intervención en la emisión 
de la resolución relativa; mientras que el restante órgano judicial sostuvo lo 
contrario al señalar que en el referido supuesto la autoridad auditora no puede 
llevar a cabo oficiosamente la mencionada disminución, por considerar que 
al desplegar su actividad fiscalizadora no puede ejercitar un derecho exclu-
sivo del contribuyente, ya que su función se traduce en determinar y exigir el 
cobro de las contribuciones omitidas. 

No representa obstáculo para la mencionada determinación, que los 
tribunales contendientes hayan sustentado su respectivo criterio en normas 
vigentes en diferentes temporalidades, pues si bien el Primer Tribunal Cole-
giado en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Cir-
cuito, y el Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 
Décimo Cuarto Circuito, basaron su decisión en la interpretación de los 
artículos 5o. y 6o. del Código Fiscal de la Federación, 10 y 61 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, vigentes en dos mil tres y dos mil cuatro, mientras 
que el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer 
Circuito edificó su discernimiento en el análisis hermenéutico de los artícu-
los 32 de la citada codificación tributaria y 55 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, vigentes en mil novecientos noventa; lo cierto es que tal situación no 
incide en la existencia de la presente contradicción de tesis, pues el contenido 
de las disposiciones examinadas por los órganos jurisdiccionales es similar.

Para avalar tal aserto, es pertinente insertar el siguiente cuadro compa-
rativo entre las normas de las que se ha dado noticia, incluyendo las que se-
rían sus homólogas en las mencionadas temporalidades, aunque no hayan 
sido analizadas expresamente (en el entendido de que, por cuanto hace a la 
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Ley del Impuesto sobre la Renta, se trata de diferentes legislaciones, al haberse 
abrogado la expedida el treinta de diciembre de mil novecientos ochenta, y 
sustituida por la vigente a partir del primero de enero de dos mil dos).

Código Fiscal de la Federación 
1990

Código Fiscal de la Federación 
2004

"Artículo 5o. Las disposiciones fisca-
les que establezcan cargas a los par-
ticulares y las que señalan excepcio- 
nes a las mismas, así como las que 
fijan las infracciones y sanciones, 
son de aplicación estricta. Se consi-
dera que establecen cargas a los 
particulares las normas que se refieren 
al sujeto, objeto, base, tasa o tarifa.

(Reformado, D.O.F. 31 de diciembre 
de 1982)
"Las otras disposiciones fiscales se 
interpretarán aplicando cualquier 
método de interpretación jurídica. A 
falta de norma fiscal expresa, se apli-
carán supletoriamente las disposicio-
nes del derecho federal común cuando 
su aplicación no sea contraria a la 
naturaleza propia del derecho fiscal."

"Artículo 5o. Las disposiciones fisca-
les que establezcan cargas a los par-
ticulares y las que señalan excepcio- 
nes a las mismas, así como las que 
fijan las infracciones y sanciones, 
son de aplicación estricta. Se consi-
dera que establecen cargas a los 
particulares las normas que se refieren 
al sujeto, objeto, base, tasa o tarifa.

(Reformado, D.O.F. 31 de diciembre 
de 1982)
"Las otras disposiciones fiscales se 
interpretarán aplicando cualquier 
método de interpretación jurídica. A 
falta de norma fiscal expresa, se apli-
carán supletoriamente las disposicio-
nes del derecho federal común cuando 
su aplicación no sea contraria a la 
naturaleza propia del derecho fiscal."

"Artículo 6o. Las contribuciones se 
causan conforme se realizan las si-
tuaciones jurídicas o de hecho, pre-
vistas en las leyes fiscales vigentes 
durante el lapso en que ocurran.

(Reformado, D.O.F. 31 de diciembre 
de 1982)
"Dichas contribuciones se determi-
narán conforme a las disposiciones 
vigentes en el momento de su causa-
ción, pero les serán aplicables las 
normas sobre procedimiento que se 
expidan con posterioridad.

"Artículo 6o. Las contribuciones se 
causan conforme se realizan las si-
tuaciones jurídicas o de hecho, pre-
vistas en las leyes fiscales vigentes 
durante el lapso en que ocurran.

(Reformado, D.O.F. 31 de diciembre 
de 1982)
"Dichas contribuciones se determi-
narán conforme a las disposiciones 
vigentes en el momento de su causa-
ción, pero les serán aplicables las 
normas sobre procedimiento que se 
expidan con posterioridad.
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"Corresponde a los contribuyentes la 
determinación de las contribuciones 
a su cargo, salvo disposición expresa 
en contrario. Si las autoridades fisca-
les deben hacer la determinación, los 
contribuyentes les proporcionarán la 
información necesaria dentro de los 
15 días siguientes a la fecha de su 
causación.

"Las contribuciones se pagan en la 
fecha o dentro del plazo señalado en 
las disposiciones respectivas. A falta 
de disposición expresa el pago deberá 
hacerse mediante declaración que 
se presentará ante las oficinas auto-
rizadas, dentro del plazo que a conti-
nuación se indica: …"

"Corresponde a los contribuyentes la 
determinación de las contribuciones 
a su cargo, salvo disposición expresa 
en contrario. Si las autoridades fisca-
les deben hacer la determinación, los 
contribuyentes les proporcionarán la 
información necesaria dentro de los 
15 días siguientes a la fecha de su 
causación.

"Las contribuciones se pagan en la 
fecha o dentro del plazo señalado en 
las disposiciones respectivas. A falta 
de disposición expresa el pago deberá 
hacerse mediante declaración que 
se presentará ante las oficinas auto-
rizadas, dentro del plazo que a conti-
nuación se indica: …"

(Reformado, D.O.F. 28 de diciembre 
de 1989)
"Artículo 32. Las declaraciones que 
presenten los contribuyentes serán 
definitivas y sólo se podrán modifi-
car por el propio contribuyente hasta 
en dos ocasiones, siempre que no se 
haya iniciado el ejercicio de las facul-
tades de comprobación. En los si-
guientes casos no operará la anterior 
limitación: …"

(Reformado primer párrafo, D.O.F. 5 
de enero de 2004)
"Artículo 32. Las declaraciones que 
presenten los contribuyentes serán 
definitivas y sólo se podrán modifi-
car por el propio contribuyente hasta 
en tres ocasiones, siempre que no se 
haya iniciado el ejercicio de las facul-
tades de comprobación.

(Adicionado, D.O.F. 5 de enero de 
2004)
"No obstante lo dispuesto en el pá-
rrafo anterior, el contribuyente podrá 
modificar en más de tres ocasiones 
las declaraciones correspondientes, 
aún cuando se hayan iniciado las fa-
cultades de comprobación, en los 
siguientes casos: …"
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Ley del Impuesto sobre la Renta 
1990

Ley del Impuesto sobre la Renta 
vigente en 2003 y 2004

"Título II

"De las personas morales
"Disposiciones generales

"Artículo 10. Las personas morales 
deberán calcular el impuesto sobre 
la renta, aplicando al resultado fiscal 
obtenido en el ejercicio la tasa del 
35%.

"El resultado fiscal del ejercicio se 
determinará como sigue:

"I. Se obtendrá la utilidad fiscal dismi-
nuyendo de la totalidad de los ingresos 
acumulables obtenidos en el ejerci-
cio, las deducciones autorizadas por 
este título.

"II. A la utilidad fiscal del ejercicio se 
le disminuirán, en su caso, las pérdi-
das fiscales pendientes de aplicar de 
otros ejercicios.

"El impuesto del ejercicio se pagará 
mediante declaración que presen-
tarán ante las oficinas autorizadas, 
dentro de los tres meses siguientes a 
la fecha en que termine el ejercicio 
fiscal."

"Título II

"De las personas morales
"Disposiciones generales

"Artículo 10. Las personas morales 
deberán calcular el impuesto sobre 
la renta, aplicando al resultado fiscal 
obtenido en el ejercicio la tasa del 
32%.

(Reformado, D.O.F. 30 de diciembre 
de 2002)
"El impuesto que se haya determinado 
conforme al párrafo anterior, después 
de aplicar, en su caso, la reducción a 
que se refiere el penúltimo párrafo del 
artículo 81 de esta ley, será el que se 
acreditará contra el impuesto al activo 
del mismo ejercicio, y será el causado 
para determinar la diferencia que se 
podrá acreditar adicionalmente con-
tra el impuesto al activo, en los tér-
minos del artículo 9o. de la Ley del 
Impuesto al Activo.

"El resultado fiscal del ejercicio se 
determinará como sigue:

"I. Se obtendrá la utilidad fiscal dis-
minuyendo de la totalidad de los in-
gresos acumulables obtenidos en el 
ejercicio, las deducciones autorizadas 
por este título. 

"II. A la utilidad fiscal del ejercicio se le 
disminuirán, en su caso, las pérdidas 
fiscales pendientes de aplicar de ejer-
cicios anteriores.
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"El impuesto del ejercicio se pagará 
mediante declaración que presenta-
rán ante las oficinas autorizadas, 
dentro de los tres meses siguientes 
a la fecha en la que termine el ejerci-
cio fiscal.

(Reformado, D.O.F. 30 de diciembre 
de 2002)
"Las personas morales que realicen 
exclusivamente actividades agrícolas, 
ganaderas, pesqueras o silvícolas, po-
drán aplicar lo dispuesto en el penúl-
timo párrafo del artículo 81 de esta 
ley."

"Capítulo III

"De las pérdidas.
"Artículo 55. La pérdida fiscal será 
la diferencia entre los ingresos acu-
mulables del ejercicio y las deduccio-
nes autorizadas por esta ley, cuando 
el monto de estas últimas sea mayor 
que los ingresos.

"La pérdida fiscal ocurrida en un ejer-
cicio podrá disminuirse de la utilidad 
fiscal de los cinco ejercicios siguien- 
tes.

"En los casos en que, al término del 
periodo a que se refiere el párrafo 
anterior, no se hubiere agotado la pér-
dida y en el ejercicio en que se generó 
la misma se hubiera determinado pér-
dida contable, el contribuyente podrá 
disminuir el remanente de la pérdida 
fiscal en los cinco ejercicios posterio-
res hasta agotarlo. El remanente que 
se disminuirá en los términos de 
este párrafo no podrá ser mayor del

"Capítulo V

"De las pérdidas
"Artículo 61. La pérdida fiscal se ob-
tendrá de la diferencia entre los ingre-
sos acumulables del ejercicio y las 
deducciones autorizadas por esta 
ley, cuando el monto de estas últimas 
sea mayor que los ingresos. El resul-
tado obtenido se incrementará, en su 
caso, con la participación de los tra-
bajadores en las utilidades de las 
empresas pagada en el ejercicio en 
los términos del artículo 123 de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.

"La pérdida fiscal ocurrida en un ejer-
cicio podrá disminuirse de la utilidad 
fiscal de los diez ejercicios siguien-
tes hasta agotarla.

"Cuando el contribuyente no disminu-
ya en un ejercicio la pérdida fiscal de 
ejercicios anteriores, pudiendo ha-
berlo hecho conforme a este artículo,



897TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

que se tendría, de haber disminuido 
la pérdida contable mencionada en 
lugar de la fiscal.

"Para los efectos del párrafo anterior, 
la pérdida contable será la que resulte 
de aumentar al monto de la misma, 
el importe de la deducción inmediata 
de los activos fijos que se hubiere 
efectuado en el ejercicio, en los térmi-
nos del artículo 51 de esta ley, y de 
disminuir a la cantidad que se obten-
ga el importe de la depreciación de 
los activos mencionados que se haya 
tomado para calcular dicha pérdida 
contable.

"Cuando el contribuyente no dismi-
nuya en un ejercicio la pérdida fiscal 
de otros ejercicios, pudiéndolo haber 
hecho conforme a este artículo, per-
derá el derecho a hacerlo en ejerci-
cios posteriores hasta por la cantidad 
en que pudo haberlo efectuado.

"Para los efectos de este artículo, el 
monto de la pérdida fiscal ocurrida 
en un ejercicio, se actualizará multi-
plicándolo por el factor de actualiza-
ción correspondiente al periodo com- 
prendido desde el primer mes de la 
segunda mitad del ejercicio en que 
ocurrió, hasta el último mes del mismo 
ejercicio. La parte de la pérdida fis-
cal de ejercicios anteriores ya actua-
lizada pendiente de aplicar contra 
utilidades fiscales se actualizará mul-
tiplicándola por el factor de actuali-
zación correspondiente al periodo 
comprendido desde el mes del cierre 
del ejercicio en que se actualizó por

perderá el derecho a hacerlo en los 
ejercicios posteriores y hasta por la 
cantidad en la que pudo haberlo 
efectuado.

"Para los efectos de este artículo, el 
monto de la pérdida fiscal ocurrida 
en un ejercicio, se actualizará multi-
plicándolo por el factor de actualiza-
ción correspondiente al periodo com- 
prendido desde el primer mes de la 
segunda mitad del ejercicio en el que 
ocurrió y hasta el último mes del mis- 
mo ejercicio. La parte de la pérdida 
fiscal de ejercicios anteriores ya ac-
tualizada pendiente de aplicar contra 
utilidades fiscales se actualizará mul- 
tiplicándola por el factor de actuali-
zación correspondiente al periodo com- 
prendido desde el mes en el que se 
actualizó por última vez y hasta el úl-
timo mes de la primera mitad del ejer- 
cicio en el que se aplicará.

"Para los efectos del párrafo anterior, 
cuando sea impar el número de me-
ses del ejercicio en que ocurrió la 
pérdida, se considerará como primer 
mes de la segunda mitad, el mes 
inmediato posterior al que correspon- 
da la mitad del ejercicio.

"El derecho a disminuir las pérdidas 
fiscales es personal del contribuyente 
que las sufra y no podrá ser transmi-
tido a otra persona ni como consecuen-
cia de fusión.

"En el caso de escisión de sociedades, 
las pérdidas fiscales pendientes de 
disminuirse de utilidades fiscales, se
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última vez y hasta el último mes del 
ejercicio inmediato anterior a aquél en 
que se aplicará.

"Para los efectos del párrafo anterior, 
cuando sea impar el número de meses 
del ejercicio en que ocurrió la pérdida, 
se considerará como primer mes de 
la segunda mitad, el mes inmediato 
posterior al que corresponda la mi-
tad del ejercicio.

"El derecho a disminuir pérdidas es 
personal del contribuyente que las 
sufra y no podrá ser transmitido a otra 
persona ni como consecuencia de fu-
sión. En el caso de escisión, las pér-
didas fiscales pendientes de dismi- 
nuirse de utilidades fiscales, se podrán 
dividir entre la sociedad escindida y 
las que surjan en la proporción en que 
se dividan el capital con motivo de la 
escisión."

deberán dividir entre las sociedades 
escindente y las escindidas, en la pro-
porción en que se divida la suma del 
valor total de los inventarios y de las 
cuentas por cobrar relacionadas con 
las actividades comerciales de la 
escindente cuando ésta realizaba 
preponderantemente dichas activida-
des, o de los activos fijos cuando la 
sociedad escindente realizaba pre-
ponderantemente otras actividades 
empresariales. Para determinar la pro-
porción a que se refiere este párrafo, 
se deberán excluir las inversiones en 
bienes inmuebles no afectos a la ac-
tividad preponderante." 

De lo expuesto se pone de manifiesto que aun cuando la normatividad 
analizada por los tribunales contendientes corresponde a distintas tempo-
ralidades, lo cierto es que esa situación no trasciende para considerar actua-
lizada la presente contradicción de tesis, en virtud de que el contenido de 
las disposiciones examinadas es similar, pues se refiere esencialmente a la 
forma en que debe determinarse el resultado fiscal de las personas morales, 
así como el procedimiento para determinar las pérdidas fiscales, habida 
cuenta que la única variante que se advierte actualizada, se presenta en los 
años en que puede deducirse el derecho de los causantes para disminuir 
dichas pérdidas de la utilidad fiscal de ejercicios posteriores, pues conforme 
a la legislación vigente en mil novecientos noventa eran cinco años, y en dos 
mil tres y dos mil cuatro se incrementó a diez ejercicios; sin embargo, esa 
diferencia sutil no es relevante para dilucidar el punto jurídico en conflicto, ya 
que ésta no versa sobre el tiempo en que puede efectuarse la amortización de 
pérdidas fiscales, sino que gira en torno a si la autoridad exactora se encuen-
tra obligada a tomarlas en consideración en su resolución liquidatoria de cré-
ditos fiscales.
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De igual forma, no constituye obstáculo alguno para la existencia de la 
presente contradicción de tesis, la circunstancia de que mediante decreto pu-
blicado en el Diario Oficial de la Federación del once de diciembre de dos mil 
trece, se haya abrogado la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente desde el 
primero de enero de dos mil dos,8 cuyos artículos 10 y 61 son algunos de 
los preceptos interpretados en los criterios contendientes, y que incluso esta 
última legislación abrogó la diversa expedida el treinta de diciembre de mil 
novecientos ochenta, que también fue interpretada por uno de los tribunales 
contendientes; toda vez que es factible que a la fecha se encuentren asun-
tos pendientes de resolver que se rijan por las mencionadas normatividades 
y, por tanto, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
estima necesario resolver dicha contradicción a efecto de determinar el cri-
terio que debe prevalecer, con la finalidad de proteger la seguridad jurídica 
de los involucrados en dichos asuntos pendientes, al margen de que el texto de 
los preceptos interpretados es muy similar.

Sirve de apoyo a la mencionada determinación, la jurisprudencia nú-
mero 1a./J. 64/2003 sustentada por la Primera Sala de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, que se comparte, de rubro: "CONTRADICCIÓN DE 
TESIS. DEBE RESOLVERSE AUN CUANDO LOS CRITERIOS QUE CONSTITU-
YEN SU MATERIA DERIVEN DE PRECEPTOS LEGALES DEROGADOS."9 

En esa tesitura, la presente contradicción de tesis se circunscribe a di-
lucidar si la autoridad exactora que determina un crédito fiscal con motivo del 
ejercicio de sus facultades de comprobación, se encuentra obligada o no a 
disminuir las pérdidas fiscales que el contribuyente auditado tenga pendien-
tes de aplicar de ejercicios anteriores. 

QUINTO.—En primer lugar, es menester precisar que el Estado tiene la 
posibilidad constitucional de establecer tributos, lo que es conocido como 

8 Para que entrara en vigor la nueva Ley del Impuesto sobre la Renta, a partir del primero de enero 
de dos mil catorce.
9 La jurisprudencia invocada es de la sinopsis siguiente: "Es procedente resolver la denuncia de 
contradicción de tesis propuesta respecto de tesis en pugna referidas a preceptos legales dero-
gados, pues aun cuando el sentido único de la resolución que se dicte sea fijar el criterio que 
debe prevalecer, sin afectar las situaciones jurídicas concretas derivadas de los asuntos en los 
que se hubieren dictado las sentencias que sustentaron las tesis opuestas, conforme a lo dispues-
to en el segundo párrafo del artículo 197-A de la Ley de Amparo, la definición del criterio jurispru-
dencial es indispensable, ya que es factible que aunque se trate de normas derogadas, puedan 
encontrarse pendientes algunos asuntos que, regulados por ellas, deban resolverse conforme a 
la tesis que llegue a establecerse con motivo de la contradicción." 
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po testad tributaria,10 la cual se refiere básicamente a la facultad de estable-
cer obligaciones pecuniarias a las personas, recaudando recursos para que 
éste pueda cumplir con sus fines.

La potestad tributaria en el sistema jurídico mexicano tiene su piedra 
de toque en el artículo 31, fracción IV, constitucional,11 pues establece la obli-
gación de los mexicanos de contribuir para los gastos públicos de la Fe-
deración, Distrito Federal o del Estado y Municipio en que residan, de la 
manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes. 

Cabe destacar que el artículo 5o. del Código Fiscal de la Federación, 
vigente al momento en que se emitieron los criterios divergentes (reproducido 
en el cuadro comparativo preinserto en el considerando anterior de esta ejecu-
toria), establece que las disposiciones fiscales que establezcan cargas a los 
particulares y las que señalan excepciones a las mismas, así como las que 
fijan las infracciones y sanciones, son de aplicación estricta; además, el ar-
tículo 6o., párrafos primero y tercero, de la citada codificación tributaria dis-
pone que las contribuciones se causan conforme se realizan las situaciones 
jurídicas o de hecho, previstas en las leyes fiscales vigentes durante el lapso 
en que ocurran, esto es, cuando se actualiza el hecho imponible descrito en 
la norma de exacción, así como que corresponde a los causantes determinar, 
en cantidad líquida, las contribuciones a su cargo, mediante operaciones mate-
máticas encaminadas a fijar su importe exacto a través de la aplicación de las 
tasas tributarias establecidas en la ley. 

La autodeterminación de las contribuciones parte de un principio de 
buena fe, el cual permite al contribuyente declarar voluntariamente el monto 
de sus obligaciones tributarias e identificar, por consiguiente, su capacidad 
para contribuir a los gastos públicos, pues al conocer sus ingresos, utilidades, 
rendimientos, y demás modificaciones de su patrimonio, puede autodetermi-
narse el impuesto a pagar en función de su potencialidad real para contribuir 
a los gastos públicos.

No obstante, las autoridades fiscales se encuentran facultadas para 
ejercer sus facultades de comprobación, a fin de comprobar que los contribu-

10 Giuliani Fonrouge, Carlos M., Derecho Financiero, vol. 1, ediciones Depalma, Buenos Aires, 
1962, página 266. Señala que: "El poder tributario es la facultad o la posibilidad jurídica del Estado 
de exigir contribuciones con respecto a personas o bienes que se hallan en su jurisdicción."
11 "Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos:
"…
"IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como del Distrito Federal o del Esta-
do y Municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes."
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yentes, los responsables solidarios o los terceros con ellos relacionados han 
cumplido con las disposiciones fiscales y, en su caso, determinar las contri-
buciones omitidas o los créditos fiscales, para lo cual pueden desplegar cual-
quiera de las facultades que les otorga el artículo 42 del Código Fiscal de la 
Federación,12 a saber: rectificar los errores aritméticos, omisiones u otros que 
aparezcan en las declaraciones, solicitudes o avisos; requerir a los contribu-
yentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados, para que 
exhiban su contabilidad en su domicilio, establecimientos o en las oficinas de 
las propias autoridades, a efecto de llevar a cabo su revisión (actividad conoci-
da como revisión de gabinete); practicar visitas domiciliarias a las mencionadas 
personas; revisar los dictámenes de sus estados financieros, entre otras. 

12 Precepto que en dos mil cuatro, establecía lo siguiente: "Artículo 42. Las autoridades fiscales a 
fin de comprobar que los contribuyentes, los responsables solidarios o los terceros con ellos re-
lacionados han cumplido con las disposiciones fiscales y, en su caso, determinar las contribu-
ciones omitidas o los créditos fiscales, así como para comprobar la comisión de delitos fiscales 
y para proporcionar información a otras autoridades fiscales, estarán facultadas para:
(Reformada, D.O.F. 15 de diciembre de 1995)
"I. Rectificar los errores aritméticos, omisiones u otros que aparezcan en las declaraciones, soli-
citudes o avisos, para lo cual las autoridades fiscales podrán requerir al contribuyente la presen-
tación de la documentación que proceda, para la rectificación del error u omisión de que se trate.
(Reformada, D.O.F. 31 de diciembre de 1982)
"II. Requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados, para 
que exhiban en su domicilio, establecimientos o en las oficinas de las propias autoridades, a 
efecto de llevar a cabo su revisión, la contabilidad, así como que proporcionen los datos, otros 
documentos o informes que se les requieran.
"III. Practicar visitas a los contribuyentes, los responsables solidarios o terceros relacionados con 
ellos y revisar su contabilidad, bienes y mercancías.
(Reformada, D.O.F. 15 de diciembre de 1995)
"IV. Revisar los dictámenes formulados por contadores públicos sobre los estados financieros de 
los contribuyentes y sobre las operaciones de enajenación de acciones que realicen, así como la 
declaratoria por solicitudes de devolución de saldos a favor de impuesto al valor agregado y cual-
quier otro dictamen que tenga repercusión para efectos fiscales formulado por contador público 
y su relación con el cumplimiento de disposiciones fiscales.
(Reformado primer párrafo, D.O.F. 5 de enero de 2004)
"V. Practicar visitas domiciliarias a los contribuyentes, a fin de verificar el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales en materia de la expedición de comprobantes fiscales y de la presentación 
de solicitudes o avisos en materia del registro federal de contribuyentes, así como para solicitar 
la exhibición de los comprobantes que amparen la legal propiedad o posesión de las mercan-
cías, y verificar que los envases o recipientes que contengan bebidas alcohólicas cuenten con el 
marbete o precinto correspondiente o, en su caso, que los envases que contenían dichas bebidas 
hayan sido destruidos, de conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 49 de este 
código.
(Reformado, D.O.F. 31 de diciembre de 1999)
"Las autoridades fiscales podrán solicitar a los contribuyentes la información necesaria para su 
inscripción en el citado registro e inscribir a quienes de conformidad con las disposiciones fisca-
les deban estarlo y no cumplan con este requisito.
"VI. Practicar u ordenar se practique avalúo o verificación física de toda clase de bienes, incluso 
durante su transporte.
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Las mencionadas facultades pueden ejercitarse por las autoridades fis-
cales de manera conjunta, indistinta o sucesivamente.

Es importante significar que las autoridades fiscales que al ejercer sus 
facultades de comprobación, conozcan de hechos u omisiones que impli-
quen incumplimiento de las disposiciones fiscales, se encuentran facultadas 
para determinar las contribuciones omitidas mediante la resolución liquida-
toria correspondiente, de conformidad con lo establecido en el artículo 50 del 
Código Fiscal de la Federación vigente en dos mil cuatro.13 

Asimismo, el artículo 63 de la citada codificación tributaria autoriza 
a las autoridades fiscales para motivar sus resoluciones en los hechos que 

"VII. Recabar de los funcionarios y empleados públicos y de los fedatarios, los informes y datos 
que posean con motivo de sus funciones.
(Reformada, D.O.F. 15 de diciembre de 1995)
"VIII. Allegarse las pruebas necesarias para formular la denuncia, querella o declaratoria al mi-
nisterio público para que ejercite la acción penal por la posible comisión de delitos fiscales. Las 
actuaciones que practiquen las autoridades fiscales tendrán el mismo valor probatorio que la ley 
relativa concede a las actas de la policía judicial; y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
a través de los abogados hacendarios que designe, será coadyuvante del Ministerio Público Fe-
deral, en los términos del Código Federal de Procedimientos Penales.
"Las autoridades fiscales podrán ejercer estas facultades conjunta, indistinta o sucesivamente, 
entendiéndose que se inician con el primer acto que se notifique al contribuyente."
13 "Artículo 50. Las autoridades fiscales que al practicar visitas a los contribuyentes o al ejercer 
las facultades de comprobación a que se refiere el artículo 48 de este código, conozcan de hechos 
u omisiones que entrañen incumplimiento de las disposiciones fiscales, determinarán las contri-
buciones omitidas mediante resolución que se notificará personalmente al contribuyente, dentro 
de un plazo máximo de seis meses contado a partir de la fecha en que se levante el acta final de 
la visita o, tratándose de la revisión de la contabilidad de los contribuyentes que se efectúe en las 
oficinas de las autoridades fiscales, a partir de la fecha en que concluyan los plazos a que se 
refieren las fracciones VI y VII del artículo 48 de este código.
(Derogado segundo párrafo, D.O.F. 5 de enero de 2004)
"El plazo para emitir la resolución a que se refiere este artículo se suspenderá en los casos pre-
vistos en las fracciones I, II y III del artículo 46-A de este código.
"Si durante el plazo para emitir la resolución de que se trate, los contribuyentes interponen algún 
medio de defensa en el país o en el extranjero, contra el acta final de visita o del oficio de obser-
vaciones de que se trate, dicho plazo se suspenderá desde la fecha en que se interpongan los 
citados medios de defensa y hasta que se dicte resolución definitiva de los mismos.
"Cuando las autoridades no emitan la resolución correspondiente dentro del plazo mencionado, 
quedará sin efectos la orden y las actuaciones que se derivaron durante la visita o revisión de que 
se trate.
(Adicionado, D.O.F. 5 de enero de 2004)
"En dicha resolución deberán señalarse los plazos en que la misma puede ser impugnada en el 
recurso administrativo y en el juicio contencioso administrativo. Cuando en la resolución se 
omita el señalamiento de referencia, el contribuyente contará con el doble del plazo que estable-
cen las disposiciones legales para interponer el recurso administrativo o el juicio contencioso 
administrativo.
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conozcan con motivo del ejercicio de sus facultades de comprobación, o 
bien, que consten en los expedientes o documentos que lleven o tengan en su 
poder.14 

En concordancia con lo anterior, es menester precisar que el Pleno de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que el objeto del 
impuesto sobre la renta lo constituyen los ingresos, tal y como se desprende 
de la jurisprudencia de rubro: "RENTA. SOCIEDADES MERCANTILES. OBJE-
TO Y MOMENTO EN QUE SE GENERA EL IMPUESTO."15  

(Adicionado, D.O.F. 5 de enero de 2004)
"Siempre se podrá volver a determinar contribuciones o aprovechamientos omitidos correspon-
dientes al mismo ejercicio, cuando se comprueben hechos diferentes." 
14 "Artículo 63. Los hechos que se conozcan con motivo del ejercicio de las facultades de compro-
bación previstas en este código, o en las leyes fiscales, o bien que consten en los expedientes o 
documentos que lleven o tengan en su poder las autoridades fiscales, así como aquéllos propor-
cionados por otras autoridades fiscales, podrán servir para motivar las resoluciones de la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público y cualquier otra autoridad u organismo descentralizado 
competente en materia de contribuciones federales.
(Adicionado, D.O.F. 29 de diciembre de 1997)
"Las autoridades fiscales estarán a lo dispuesto en el párrafo anterior, sin perjuicio de su obliga-
ción de mantener la confidencialidad de la información proporcionada por terceros independien-
tes que afecte su posición competitiva, a que se refiere el artículo 69 de este código.
(Reformado, D.O.F. 20 de diciembre de 1991)
"Las copias o reproducciones que deriven del microfilm o disco óptico de documentos que ten-
gan en su poder las autoridades fiscales, tienen el mismo valor probatorio que tendrían los origi-
nales, siempre que dichas copias o reproducciones sean certificadas por funcionario competente 
para ello, sin necesidad de cotejo con los originales." 
15 La jurisprudencia invocada es la número P./J. 52/96, sustentada por el Pleno de este Alto Tribu-
nal, Novena Época, visible en la página 101 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo IV, del mes de octubre de mil novecientos noventa y seis, que establece: "De conformidad 
con el artículo 1o. de la Ley del Impuesto sobre la Renta, el objeto de este impuesto está consti-
tuido por los ingresos y no por las utilidades que tengan los sujetos pasivos del mismo. La obliga-
ción tributaria a cargo de éstos nace en el momento mismo en que se obtienen los ingresos, bien 
sea en efectivo, en bienes, en servicios o en crédito, como lo establece el artículo 15 del mismo 
ordenamiento, y no hasta que al término del ejercicio fiscal se determina que hubo utilidades. 
No es óbice para esta conclusión el hecho de que sean las utilidades las que constituyen la base 
a la que habrá de aplicarse la tarifa de acuerdo con la cual se determinará el impuesto, así como 
tampoco la circunstancia de que aun cuando haya ingresos, si no hay utilidades, no se cubrirá 
impuesto alguno, pues en este caso debe entenderse que esos ingresos que, sujetos a las deduc-
ciones establecidas por la ley, no produjeron utilidades, están desgravados, y lo que es más, que 
esa pérdida fiscal sufrida en un ejercicio fiscal, será motivo de compensación en ejercicio poste-
rior. No es cierto pues, que el impuesto sobre la renta se causa anualmente, ya que, como se dijo, 
éste se va causando operación tras operación en la medida en que se vayan obteniendo los 
ingresos; por ende, no es cierto tampoco, que al realizar pagos provisionales a cuenta del impues-
to, se esté enterando un tributo no causado y que ni siquiera se sabe si se va a causar. El impuesto 
se ha generado, se va causando operación tras operación, ingreso tras ingreso, y el hecho de 
que, de conformidad con el artículo 10 de la ley en comento, sea hasta el fin del ejercicio fiscal 
cuando se haga el cómputo de los ingresos acumulables, y se resten a éstos las deducciones
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En el criterio invocado, el Tribunal Pleno definió con claridad que –en 
relación con las sociedades mercantiles–, el objeto del impuesto sobre la renta 
lo constituyen los ingresos, mientras que las utilidades que tengan los sujetos 
pasivos de dicho tributo, constituyen la base del gravamen.

Sobre el particular, el artículo 10 de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
vigente en dos mil cuatro (cuyo texto es similar al que estaba en vigor en mil 
novecientos noventa),16 establece que las personas morales deben calcular el 
impuesto sobre la renta, aplicando al resultado fiscal obtenido en el ejercicio 
la tasa del 32%; asimismo, el citado numeral prevé que el aludido resultado se 
determinará aplicando el siguiente procedimiento:

I. Primero debe obtenerse la utilidad fiscal, disminuyendo de la totali-
dad de los ingresos acumulables obtenidos en el ejercicio, las deducciones 
autorizadas.

II. A la utilidad fiscal del ejercicio se le disminuirán, en su caso, las pér-
didas fiscales pendientes de aplicar de ejercicios anteriores.

De lo expuesto se pone de relieve que en la determinación del impues-
to sobre la renta, no se toma en cuenta únicamente el ingreso bruto generado 
aisladamente, sino la utilidad real, obtenida mediante la consideración con-

permitidas por la ley, para determinar una utilidad fiscal que va a constituir la base (no el objeto), 
a la que se habrá de aplicar la tarifa que la misma ley señala, para obtener así el impuesto defi-
nitivo a pagar, no implica que dicha utilidad sea el objeto del impuesto y que éste no se hubiese 
generado con anterioridad."
16 "Artículo 10. Las personas morales deberán calcular el impuesto sobre la renta, aplicando al 
resultado fiscal obtenido en el ejercicio la tasa del 32%.
(Reformado, D.O.F. 30 de diciembre de 2002)
"El impuesto que se haya determinado conforme al párrafo anterior, después de aplicar, en su 
caso, la reducción a que se refiere el penúltimo párrafo del artículo 81 de esta ley, será el que 
se acreditará contra el impuesto al activo del mismo ejercicio, y será el causado para determinar 
la diferencia que se podrá acreditar adicionalmente contra el impuesto al activo, en los términos 
del artículo 9o. de la Ley del Impuesto al Activo.
"El resultado fiscal del ejercicio se determinará como sigue:
"I. Se obtendrá la utilidad fiscal disminuyendo de la totalidad de los ingresos acumulables obte-
nidos en el ejercicio, las deducciones autorizadas por este título.
"II. A la utilidad fiscal del ejercicio se le disminuirán, en su caso, las pérdidas fiscales pendientes 
de aplicar de ejercicios anteriores.
"El impuesto del ejercicio se pagará mediante declaración que presentarán ante las oficinas auto-
rizadas, dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la que termine el ejercicio fiscal.
(Reformado, D.O.F. 30 de diciembre de 2002)
"Las personas morales que realicen exclusivamente actividades agrícolas, ganaderas, pesqueras 
o silvícolas, podrán aplicar lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo 81 de esta ley."
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junta del ingreso y de las cantidades erogadas como costo de generación del 
ingreso.

En efecto, si bien el objeto del impuesto lo constituyen los ingresos 
percibidos, dicho gravamen se determina considerando como base la renta 
gravable que se aprecia en la utilidad fiscal, lo cual implica que el ingreso 
bruto debe ser atemperado con conceptos relacionados con el costo de la pro-
ducción del ingreso, es decir, con las deducciones, de tal manera que la base 
del impuesto sea la ganancia que resulte de la obtención de ingresos en efec-
tivo, en bienes, en servicios, en crédito o de cualquier otro tipo, que modifiquen 
el patrimonio del contribuyente, mediante un impacto positivo en éste.

Las deducciones son los conceptos que se disminuyen de los ingresos 
brutos a fin de determinar una utilidad fiscal en caso de que los ingresos exce-
dan las deducciones, o una pérdida, en el supuesto contrario. Las razones 
que dan lugar a establecer una deducción en materia de impuesto sobre la 
renta pueden ser de diversa índole; sin embargo, se considera que todas res-
ponden a alguna de las dos premisas fundamentales siguientes: 

1. Estructurales o internas, es decir, aquellas que derivan de la me-
cánica del tributo o de las exigencias constitucionales; y, 

2. No estructurales o de política pública, es decir, que emanan del 
interés del legislador por incentivar o evitar determinadas conductas según 
se consideren necesarias o no para los intereses del Estado.

La mencionada clasificación tiene la finalidad de distinguir entre las 
deducciones que se autorizan por constituir un costo que es necesario o ine-
vitable para producir el ingreso, y aquellas que no se vinculan con los costos 
de producción, sino que son gastos contingentes que el legislador, con el in-
terés de alcanzar diversos objetivos, autoriza que se disminuyan de los ingre-
sos brutos.

En relación con las pérdidas sufridas en ejercicios anteriores, que tam-
bién constituyen otra medida sustractiva a considerar para determinar el 
resul tado fiscal del ejercicio, es pertinente precisar que el artículo 61 de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta vigente en dos mil cuatro (al igual que su similar 
55 que estaba en vigor en mil novecientos noventa, y cuyo texto ya fue reprodu-
cido en esta ejecutoria), establece que la pérdida fiscal es la diferencia entre 
los ingresos acumulables del ejercicio y las deducciones autorizadas, cuando 
el monto de estas últimas sea mayor que los ingresos, esto es, cuando la uti-
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lidad fiscal es negativa (que puede ser incrementada con la participación de 
los trabajadores en las utilidades de las empresas); además, el propio nume-
ral prevé el derecho del contribuyente para que la pérdida fiscal ocurrida en 
un ejercicio, pueda amortizarla de la utilidad fiscal de los diez ejercicios si-
guientes hasta agotarla (cinco ejercicios conforme a la legislación vigente en 
mil novecientos noventa).

El párrafo tercero del citado artículo 61 establece que cuando el contri-
buyente no disminuya en un ejercicio la pérdida fiscal de ejercicios anterio-
res, pudiendo haberlo hecho conforme a este artículo, perderá el derecho a 
hacerlo en los ejercicios posteriores y hasta por la cantidad en la que pudo ha-
berlo efectuado; en tanto que en el párrafo sexto del propio numeral se prevé 
que el derecho a realizar la mencionada amortización es personal del contribu-
yente que sufra las pérdidas, por lo que no podrá transmitirlo a otra persona 
ni como consecuencia de fusión.17 

17 "Artículo 61. La pérdida fiscal se obtendrá de la diferencia entre los ingresos acumulables del 
ejercicio y las deducciones autorizadas por esta ley, cuando el monto de estas últimas sea mayor 
que los ingresos. El resultado obtenido se incrementará, en su caso, con la participación de los 
trabajadores en las utilidades de las empresas pagada en el ejercicio en los términos del artículo 
123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
"La pérdida fiscal ocurrida en un ejercicio podrá disminuirse de la utilidad fiscal de los diez ejer-
cicios siguientes hasta agotarla.
"Cuando el contribuyente no disminuya en un ejercicio la pérdida fiscal de ejercicios anteriores, 
pudiendo haberlo hecho conforme a este artículo, perderá el derecho a hacerlo en los ejercicios 
posteriores y hasta por la cantidad en la que pudo haberlo efectuado.
(Reformado, D.O.F. 30 de diciembre de 2002)
"Para los efectos de este artículo, el monto de la pérdida fiscal ocurrida en un ejercicio, se actua-
lizará multiplicándolo por el factor de actualización correspondiente al periodo comprendido 
desde el primer mes de la segunda mitad del ejercicio en el que ocurrió y hasta el último mes del 
mismo ejercicio. La parte de la pérdida fiscal de ejercicios anteriores ya actualizada pendiente de 
aplicar contra utilidades fiscales se actualizará multiplicándola por el factor de actualización 
correspondiente al periodo comprendido desde el mes en el que se actualizó por última vez y 
hasta el último mes de la primera mitad del ejercicio en el que se aplicará.
"Para los efectos del párrafo anterior, cuando sea impar el número de meses del ejercicio en que 
ocurrió la pérdida, se considerará como primer mes de la segunda mitad, el mes inmediato pos-
terior al que corresponda la mitad del ejercicio.
"El derecho a disminuir las pérdidas fiscales es personal del contribuyente que las sufra y no 
podrá ser transmitido a otra persona ni como consecuencia de fusión.
"En el caso de escisión de sociedades, las pérdidas fiscales pendientes de disminuirse de utilida-
des fiscales, se deberán dividir entre las sociedades escindente y las escindidas, en la proporción 
en que se divida la suma del valor total de los inventarios y de las cuentas por cobrar relacio-
nadas con las actividades comerciales de la escindente cuando ésta realizaba preponderan-
te mente dichas actividades, o de los activos fijos cuando la sociedad escindente realizaba 
preponderantemente otras actividades empresariales. Para determinar la proporción a que se 
refiere este párrafo, se deberán excluir las inversiones en bienes inmuebles no afectos a la acti-
vidad preponderante."
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El derecho a disminuir las pérdidas fiscales es personal del contribu-
yente que las sufra y no podrá ser transmitido a otra persona ni como conse-
cuencia de fusión.

El mencionado derecho surgió como una deducción que fue incorpo-
rada en la Ley del Impuesto sobre la Renta publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro. 
En la exposición de motivos que dio lugar a dicha reforma, se estableció, en 
relación con dichas pérdidas, lo siguiente:

"… Por lo que hace a las deducciones autorizadas en las empresas para 
determinar el ingreso gravable, se mantienen las normales y propias de las 
diversas actividades, haciéndose algunas correcciones en beneficio de los cau-
santes; las normas se simplifican, manteniéndose los conceptos tradicionales, 
con mayor elasticidad, como en el caso de pérdidas por créditos incobrables 
que se regulan en forma menos rigurosa, y por su importancia, cabe expre-
sar que se incluye como nueva deducción la pérdida sufrida en un ejercicio, 
que podrá ser deducida en los cinco siguientes hasta su amortización total."

Así, en el artículo 22 de la Ley del Impuesto sobre la Renta de mil nove-
cientos sesenta y cuatro, se estableció lo siguiente:

"Artículo 22. Podrán amortizarse las pérdidas de operación ocurridas 
en ejercicios anteriores conforme a las siguientes reglas:

"I. Las pérdidas amortizables deberán ser tanto contables como fisca-
les. Si su monto fuere diferente sólo será amortizable la cantidad menor.

"II. La amortización de pérdidas deberá efectuarse tanto para efectos 
contables como fiscales.

"III. Las pérdidas ocurridas en un ejercicio sólo podrán amortizarse con 
cargo a los resultados de los cinco ejercicios siguientes y hasta por el monto 
total de la utilidad que en cada uno de ellos llegare a obtenerse.

"IV. El derecho para amortizar pérdidas de operación ocurridas en ejer-
cicios anteriores es personal del causante que las sufre. No podrá ser trans-
mitido por el acto entre vivos ni como consecuencia de fusión; pero si el 
causante es persona física podrá transmitirse el derecho a los herederos o 
legatarios que continúen la explotación de la empresa en la que ocurrieron las 
pérdidas. 
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"Las pérdidas que fueren consecuencia de fusión o liquidación de so-
ciedades en las que el causante fuere socio o accionista, o las que deriven de 
la venta de inmuebles, maquinaria o equipo que formen parte del activo fijo, 
no son amortizables; pero si en el mismo ejercicio o en los cinco siguientes el 
causante tuviere ganancias por cualquiera de dichos conceptos, la ganancia 
y la pérdida se extinguirán hasta el monto de la menor, si aún quedase utilidad, 
ésta se considerará ingreso acumulable en la proporción que esta ley deter-
mina. Las pérdidas ocurridas después de diez años de adquiridos los bienes 
no serán tomadas en cuenta para los fines de este párrafo."

De la fracción III del dispositivo legal preinserto, se puede apreciar que 
la pérdida ocurrida en un ejercicio sólo podía amortizarse con cargo a los re-
sultados de los cinco ejercicios siguientes, y hasta por el monto total de las 
utilidades que en cada uno de ellos llegare a obtenerse; de ahí que el legis-
lador distinguió, por una parte, el plazo para el ejercicio del derecho y, por 
otra, el monto al que ascendería la amortización en caso de llegar a obtener 
utilidades.

Posteriormente, mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el treinta de diciembre de mil novecientos ochenta, se expidió una 
nueva Ley del Impuesto sobre la Renta, incorporando en su título II (De las 
sociedades mercantiles) un capítulo III referente a las pérdidas. En la exposi-
ción de motivos se precisó lo que a continuación se transcribe:

"En relación con las pérdidas de operación sufridas por las empre-
sas, se permite que su amortización pueda hacerse contra las utili-
dades del ejercicio inmediato anterior a aquel en que se sufrió la 
pérdida o bien, contra las utilidades de los cuatro ejercicios siguientes, 
con lo cual se amplía el plazo de recuperación de las pérdidas de tres a 
cinco ejercicios, además de que en algunas ocasiones el contribuyente 
podrá obtener recursos fiscales inmediatamente después de haber su-
frido resultados desfavorables."

Al respecto, el artículo 55 de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente 
a partir del primero de enero de mil novecientos ochenta y uno, disponía lo 
siguiente:

"Artículo 55. La pérdida fiscal ocurrida en un ejercicio podrá dismi-
nuirse de la utilidad fiscal después de restarle los ingresos a que se refieren 
las fracciones I a III del artículo 10, que en su caso, corresponda al ejercicio 
inmediato anterior y a los cuatro siguientes. Cuando el contribuyente no dis-
minuya en un ejercicio la pérdida fiscal de otros ejercicios, pudiéndolo haber 



909TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

hecho conforme a este artículo, perderá el derecho a hacerlo en ejercicios 
posteriores, hasta por la cantidad en que pudo haberlo efectuado.

"El derecho para disminuir pérdidas es personal del contribuyente que 
las sufra y no podrá ser transmitido a otra persona ni como consecuencia 
de fusión."

Del precepto transcrito se desprende el derecho de los contribuyentes 
para amortizar las pérdidas fiscales obtenidas en ejercicios anteriores, y se-
ñala las reglas que se deben observar para efectuar dicha amortización, esta-
bleciendo como límite cinco ejercicios fiscales.

El citado artículo 55 fue reformado mediante decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación del quince de diciembre de mil novecientos 
noventa y cinco, a efecto de incrementar el tiempo en que podía llevarse a cabo 
la mencionada amortización de pérdidas fiscales, al pasar de cinco a diez 
ejercicios posteriores (quedando esencialmente en los términos en que se 
encuentra redactado en el cuadro comparativo preinserto en el considerando 
que antecede de esta ejecutoria).

Mediante diverso decreto publicado el primero de enero de dos mil 
dos, se expidió la nueva Ley del Impuesto sobre la Renta (que actualmente ya 
no está en vigor), abrogándose la publicada en el Diario Oficial de la Federa-
ción el treinta de diciembre de mil novecientos ochenta, en cuyo artículo 61 
se reguló lo relativo a las pérdidas fiscales, en los términos siguientes:

"Artículo 61. La pérdida fiscal será la diferencia entre los ingresos 
acumulables del ejercicio y las deducciones autorizadas por esta ley, 
cuando el monto de estas últimas sea mayor que los ingresos.

"La pérdida fiscal ocurrida en un ejercicio podrá disminuirse de la 
utilidad fiscal de los diez ejercicios siguientes hasta agotarla.

"Cuando el contribuyente no disminuya en un ejercicio la pérdida 
fiscal de ejercicios anteriores, pudiendo haberlo hecho conforme a este 
artículo, perderá el derecho a hacerlo en los ejercicios posteriores y 
hasta por la cantidad en la que pudo haberlo efectuado.

(Reformado, D.O.F. 30 de diciembre de 2002)
"Para los efectos de este artículo, el monto de la pérdida fiscal 

ocurrida en un ejercicio, se actualizará multiplicándolo por el factor de 
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actualización correspondiente al periodo comprendido desde el primer 
mes de la segunda mitad del ejercicio en el que ocurrió y hasta el últi-
mo mes del mismo ejercicio. La parte de la pérdida fiscal de ejercicios 
anteriores ya actualizada pendiente de aplicar contra utilidades fisca-
les se actualizará multiplicándola por el factor de actualización corres-
pondiente al periodo comprendido desde el mes en el que se actualizó 
por última vez y hasta el último mes de la primera mitad del ejercicio 
en el que se aplicará.

"Para los efectos del párrafo anterior, cuando sea impar el número 
de meses del ejercicio en que ocurrió la pérdida, se considerará como 
primer mes de la segunda mitad, el mes inmediato posterior al que 
corresponda la mitad del ejercicio.

"El derecho a disminuir las pérdidas fiscales es personal del con-
tribuyente que las sufra y no podrá ser transmitido a otra persona ni 
como consecuencia de fusión.

"En el caso de escisión de sociedades, las pérdidas fiscales pen-
dientes de disminuirse de utilidades fiscales, se deberán dividir entre 
las sociedades escindente y las escindidas, en la proporción en que se 
divida la suma del valor total de los inventarios y de las cuentas por 
cobrar relacionadas con las actividades comerciales de la escindente 
cuando ésta realizaba preponderantemente dichas actividades, o de 
los activos fijos cuando la sociedad escindente realizaba preponderan-
temente otras actividades empresariales. Para determinar la propor-
ción a que se refiere este párrafo, se deberán excluir las inversiones en 
bienes inmuebles no afectos a la actividad preponderante."

Del precepto legal preinserto se pone de manifiesto que subsiste la 
intención del legislador federal de reconocer las pérdidas fiscales de ejerci-
cios anteriores, como una medida sustractiva que permite disminuir la utili-
dad fiscal en ejercicios posteriores, la cual tiene su génesis en la propia 
mecánica del impuesto sobre la renta, pues si éste se causa sobre la utilidad 
fiscal que tiene la persona moral en un determinado periodo, la cual a su vez 
se determina sumando todos los ingresos acumulables del ejercicio, menos 
las deducciones autorizadas, es evidente que cuando estas minoraciones 
exceden a los primeros, se obtendrá una pérdida fiscal, que puede amortizar-
se en el siguiente ejercicio o ulteriores (sin exceder de diez), a efecto de per-
mitir conjuntar el impacto de las utilidades fiscales presentes, con el de las 
pérdidas fiscales pasadas, y que de esa manera la situación fiscal de la em-
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presa guarde relación con el desenvolvimiento que ha tenido en un lapso de 
tiempo determinado.

Sobre tales premisas, se colige que las pérdidas fiscales constituyen 
un elemento de singular importancia para la determinación del resultado fis-
cal de una persona moral, pues su disminución de la utilidad fiscal del ejerci-
cio incide en la cuantía del impuesto sobre la renta causado, ya que si aquélla 
es superior al monto de las pérdidas fiscales actualizadas de ejercicios ante-
riores, se obtiene un resultado fiscal disminuido, que al aplicársele la tasa 
correspondiente obviamente tiene como consecuencia que el impuesto cau-
sado en el ejercicio sea menor; por el contrario, si las pérdidas fiscales pasa-
das exceden el monto de la utilidad fiscal del ejercicio, entonces no se tendría 
un resultado fiscal positivo y, por tanto, no podría obtenerse un impuesto cau-
sado en el ejercicio; lo que podría incidir a su vez en no poder acreditar algún 
pago provisional u otro concepto.

De acuerdo con tales reflexiones, debe puntualizarse que la interpreta-
ción armónica y sistemática de los artículos 5o., 6o., 42, 50 y 63 del Código 
Fiscal de la Federación, 10 y 61 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, ambos 
ordenamientos vigentes en dos mil  cuatro, y sus correlativos que estuvieron 
en vigor en mil novecientos noventa, conduce a esta Segunda Sala a determi-
nar que si bien, por regla general, corresponde al contribuyente disminuir de 
la utilidad fiscal del ejercicio, las pérdidas fiscales que tenga pendientes 
de aplicar de ejercicios anteriores; lo cierto es que cuando la autoridad exac-
tora, con motivo de sus facultades de comprobación, modifique alguno de los 
rubros conforme a los cuales se obtiene el resultado fiscal del periodo fiscali-
zado (ya sea porque considere que no se cuantificó correctamente algún con-
cepto aditivo o aminorativo, o porque estime que no son exactos los datos 
declarados por el causante), y en éste se hayan amortizado pérdidas de ejer-
cicios pasados, entonces la autoridad hacendaria se encontrará obligada a 
tomar en consideración en su resolución, el monto de dicha figura sustracti-
va al liquidar los créditos fiscales a cargo del contribuyente auditado.

Se expone tal aserto, en virtud de que en el supuesto descrito no resul-
taría jurídicamente correcto considerar que precluyó el derecho del contribu-
yente de disminuir las pérdidas fiscales de ejercicios anteriores que tenga 
pendientes de aplicar, bajo el pretexto de que no las amortizó contra la utilidad 
del ejercicio revisado; pues la hipótesis normativa prevista en el artículo 61, 
párrafo tercero, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente en dos mil cua-
tro, y su similar que estuvo en vigor en mil novecientos noventa (artículo 55, 
párrafo quinto), se actualiza únicamente en los casos en que aquél estuvo 
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en posibilidad de hacerlo y no las disminuyó, por lo que en este escenario ya no 
podrá hacer valer en ejercicios ulteriores el aludido derecho y hasta por la 
cantidad en la que pudo haber realizado la aminoración; sin embargo, dicho 
numeral no puede interpretarse de manera rigorista, sino en el sentido de 
que la posibilidad a la que se refiere no se materializa cuando es la propia 
autoridad hacendaria la que determina una utilidad fiscal no declarada por el 
causante, quien por consecuencia no pudo hacer uso de la prerrogativa en 
comento, al ser la autoridad fiscalizadora la que liquida el crédito fiscal con 
motivo de sus facultades de comprobación, máxime que ésta se encuentra 
facultada para sustentar su resolución en los hechos que conozca al realizar 
su función fiscalizadora, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 del 
Código Fiscal de la Federación.

Cabe aclarar que esta última facultad no puede llevarse al extremo de 
obligar a la autoridad exactora a que en todos los casos disminuya, oficiosa e 
indiscriminadamente, las pérdidas fiscales que puedan tener los contribuyen-
tes pendientes de aplicar de ejercicios anteriores, sino debe acotarse a aquellos 
supuestos en los que despliegue sus facultades de comprobación respecto de 
un ejercicio, en el que el contribuyente auditado haya ejercido su derecho 
de amortizar dichas pérdidas pasadas, pues es evidente que al efectuar dicha 
revisión conocerá la existencia de éstas, o bien, también puede presentarse 
cuando el propio causante fiscalizado hace del conocimiento de la autoridad 
hacendaria la actualización de la prerrogativa de mérito, siempre y cuando 
acredite fehacientemente su pretensión.

Por consiguiente, el criterio que en lo sucesivo deberá regir con carác-
ter de jurisprudencia, en términos de lo dispuesto en el artículo 226 de la Ley 
de Amparo, es el sustentado por esta Segunda Sala que a continuación se 
redacta con el rubro y texto siguientes:

PÉRDIDAS FISCALES. LA AUTORIDAD EXACTORA DEBE DISMINUIR 
LAS QUE EL CONTRIBUYENTE REVISADO TENGA PENDIENTES DE AMORTI-
ZAR DE EJERCICIOS ANTERIORES, CUANDO DETERMINE EL RESULTADO 
FISCAL CON MOTIVO DE SUS FACULTADES DE COMPROBACIÓN, Y AQUÉ-
LLAS HAYAN SIDO MATERIA DEL PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN 
(LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2004). La interpretación sistemática de los artícu-
los 5o., 6o., 42, 50 y 63 del Código Fiscal de la Federación, así como 10 y 61 de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigentes en 2004, pone de manifiesto que 
si bien, por regla general, corresponde al contribuyente disminuir de la utili-
dad fiscal del ejercicio las pérdidas fiscales que tenga pendientes de aplicar 
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de ejercicios anteriores, lo cierto es que cuando la autoridad exactora, con 
motivo de sus facultades de comprobación, modifique alguno de los rubros 
conforme a los cuales se obtiene el resultado fiscal del periodo fiscalizado, y 
en éste se hayan amortizado pérdidas de ejercicios pasados, entonces la auto-
ridad hacendaria debe considerar, en su resolución, el monto de dicha figura 
sustractiva al liquidar los créditos fiscales a cargo del contribuyente auditado, 
pues no podría considerarse precluido el derecho del contribuyente a realizar 
esa disminución, bajo el pretexto de que no las amortizó contra la utilidad del 
ejercicio revisado, ya que la hipótesis normativa prevista en el citado artículo 
61, párrafo tercero, sólo se actualiza en los casos en que aquél pudo dismi-
nuirlas y no lo hizo, por lo que esta disposición no puede interpretarse de 
manera rigorista al supuesto descrito. Lo anterior no significa que la autori-
dad recaudadora esté vinculada en todos los casos a disminuir de manera 
oficiosa e indiscriminada las pérdidas fiscales que puedan tener los contribu-
yentes pendientes de aplicar de ejercicios anteriores, sino que se encuentra 
acotada a los supuestos en los que despliegue sus facultades de comproba-
ción respecto de un ejercicio en el que el contribuyente auditado haya ejercido 
su derecho de amortizar las pérdidas pasadas, o bien, cuando el propio cau-
sante fiscalizado haga de su conocimiento la actualización de la prerrogativa 
de mérito, siempre y cuando acredite de manera fehaciente su pretensión.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Sí existe la contradicción de tesis.

SEGUNDO.—Debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por esta Segunda Sala, en los términos de la tesis redactada 
en el último considerando del presente fallo.

Notifíquese; remítanse testimonio de esta resolución a los Tribunales 
Co legiados contendientes y la tesis jurisprudencial que se establece a la  Coor-
dinación de Compilación y Sistematización de Tesis para su publicación en el 
Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta, y hágase del conocimiento 
del Pleno y de la Primera Sala de esta Suprema Corte, así como de los Tribu-
nales Colegiados de Circuito y Juzgados de Distrito, en acatamiento a lo pre-
visto en el artículo 226 de la Ley de Amparo; y, en su oportunidad, archívese el 
expediente.

Así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos de los Ministros: Alberto Pérez 
Dayán, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos 
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y presidente Luis María Aguilar Morales. Ausente el Ministro Sergio A. Valls 
Hernández.  

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re-
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Trans-
parencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 64/2003 citada en esta ejecutoria, aparece publi-
cada en el Semanario Judicial de la federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVIII, 
diciembre de 2003, página 23.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 9 de enero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PÉRDIDAS FISCALES. LA AUTORIDAD EXACTORA DEBE DIS-
MINUIR LAS QUE EL CONTRIBUYENTE REVISADO TENGA 
PENDIENTES DE AMORTIZAR DE EJERCICIOS ANTERIO-
RES, CUANDO DETERMI NE EL RESULTADO FISCAL CON MO-
TIVO DE SUS FACULTADES DE COM PROBACIÓN, Y AQUÉLLAS 
HAYAN SIDO MATERIA DEL PRO CEDIMIEN TO DE VERIFICA-
CIÓN (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2004). La interpretación siste-
mática de los artículos 5o., 6o., 42, 50 y 63 del Código Fiscal de la 
Federación, así como 10 y 61 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vi-
gentes en 2004, pone de manifiesto que si bien, por regla general, corres-
ponde al contribuyente disminuir de la utilidad fiscal del ejercicio las 
pérdidas fiscales que tenga pendientes de aplicar de ejercicios anterio-
res, lo cierto es que cuando la autoridad exactora, con motivo de sus 
facultades de comprobación, modifique alguno de los rubros conforme 
a los cuales se obtiene el resultado fiscal del periodo fiscalizado, y en 
éste se hayan amortizado pérdidas de ejercicios pasados, entonces la 
autoridad hacendaria debe considerar, en su resolución, el monto de 
dicha figura sustractiva al liquidar los créditos fiscales a cargo del con-
tribuyente auditado, pues no podría considerarse precluido el derecho 
del contribuyente a realizar esa disminución, bajo el pretexto de que 
no las amortizó contra la utilidad del ejercicio revisado, ya que la hipó-
tesis nor mativa prevista en el citado artículo 61, párrafo tercero, sólo se 
actualiza en los casos en que aquél pudo disminuirlas y no lo hizo, por lo 
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que esta disposi ción no puede interpretarse de manera rigorista al su-
puesto descrito. Lo ante rior no significa que la autoridad recaudadora 
esté vinculada en todos los casos a disminuir de manera oficiosa e in-
discriminada las pérdidas fiscales que puedan tener los contribuyen-
tes pendientes de aplicar de ejercicios anteriores, sino que se encuentra 
acotada a los supuestos en los que despliegue sus facultades de com-
probación respecto de un ejercicio en el que el contribuyente auditado 
haya ejercido su derecho de amortizar las pérdidas pasadas, o bien, 
cuan do el propio causante fiscalizado haga de su conocimiento la actua -
lización de la prerrogativa de mérito, siempre y cuando acredite de 
manera fehaciente su pretensión.

2a./J. 125/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 158/2014. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Primero en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito, y Primero 
en Materia Administrativa del Tercer Circuito, así como el Tribunal Colegiado en Ma-
terias Penal y Administrativa del Décimo Cuarto Circuito. 22 de octubre de 2014. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando 
Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis María Aguilar Morales. 
Ausente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: José Fernando Franco González Salas. 
Secretario: Gabriel Regis López.

Tesis y criterio contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo 
del Décimo Primer Circuito, al resolver la revisión fiscal 25/2012,

Tesis XIV.P.A.5 A, de rubro: "PÉRDIDAS FISCALES. CORRESPONDE A LA AUTORIDAD Y 
NO AL CONTRIBUYENTE DISMINUIR LAS PENDIENTES DE APLICAR DE EJERCICIOS 
ANTERIORES, CUANDO DETERMINA EL RESULTADO FISCAL GRAVABLE EN EJER-
CICIO DE SUS FACULTADES DE FISCALIZACIÓN.", aprobada por el Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa del Décimo Cuarto Circuito y publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, enero de 
2009, página 2785, y

Tesis III.1o.A.4 A, de rubro: "PÉRDIDAS FISCALES. NO DISMINUIDAS OPORTUNAMENTE, 
POR CAUSAS IMPUTABLES AL CONTRIBUYENTE, SE PIERDE EL DERECHO A TAL 
DISMINUCIÓN EN EJERCICIOS POSTERIORES.", aprobada por el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito y publicada en el Semana-
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo II, agosto de 1995, 
página 579.

Tesis de jurisprudencia 125/2014 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribu-
nal, en sesión privada del doce de noviembre de dos mil catorce.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de enero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de enero de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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Subsección 2.
EJECUTORIAS DICTADAS EN CONTROVER-
SIAS CONSTITUCIONALES Y EN ACCIONES 
DE INCONSTITUCIONALIDAD Y, EN SU CASO, 
LAS TESIS RESPECTIVAS

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. CUANDO SE DECLARE LA INVA-
LIDEZ DE ACTOS O NORMAS CON TRASCENDENCIA NO SÓLO JURÍ-
DICA, SINO TAMBIÉN MATERIAL, CORRESPONDERÁ EMITIR UNA 
SENTENCIA CON EFECTOS RESTITUTORIOS Y NO SIMPLEMENTE 
DECLARATIVOS, TOMANDO EN CUENTA QUE ÉSTAS EXCEPCIO-
NALMENTE PUEDEN SURTIR EFECTOS A PARTIR DE LA FECHA DE 
PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA.

RECURSOS FEDERALES A LOS MUNICIPIOS. CONFORME AL PRIN-
CIPIO DE INTEGRIDAD DE SUS RECURSOS ECONÓMICOS, LA EN-
TREGA EXTEMPORÁNEA GENERA INTERESES.

RECURSOS FEDERALES A LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
OAXACA. EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD, POR CONDUCTO DE SU 
SECRETARÍA DE FINANZAS, AL RECONOCER Y ENTREGAR AQUÉ-
LLOS A PERSONAS SUPUESTAMENTE DESIGNADAS POR EL AYUN-
TAMIENTO DE SANTA MARÍA ATZOMPA, EN UNA SESIÓN EN LA QUE 
NO SE ACATA LA INTEGRACIÓN DE DICHO ÓRGANO, VALIDADA 
POR LAS AUTORIDADES ELECTORALES CORRESPONDIENTES, 
VULNERA LA AUTONOMÍA Y EL PRINCIPIO DE INTEGRIDAD DE LOS 
RECURSOS ECONÓMICOS DE DICHO MUNICIPIO, ESTABLECI-
DOS EN EL ARTÍCULO 115, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 33/2014. MUNICIPIO DE SANTA 
MARÍA ATZOMPA, ESTADO DE OAXACA. 15 DE OCTUBRE DE 2014. UNANI-
MIDAD DE CUATRO VOTOS DE LOS MINISTROS ALBERTO PÉREZ DAYÁN, 
JOSÉ FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ SALAS, MARGARITA BEATRIZ LUNA 
RAMOS Y LUIS MARÍA AGUILAR MORALES. PONENTE: MARGARITA BEATRIZ 
LUNA RAMOS, QUE HIZO SUYO EL ASUNTO EN SUSTITUCIÓN DE SERGIO 
A. VALLS HERNÁNDEZ. SECRETARIA: LAURA GARCÍA VELASCO.
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México, Distrito Federal. Acuerdo de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al quince de octubre de dos 
mil catorce.

VISTOS; Y,
RESULTANDO:

PRIMERO.—Por oficio presentado el tres de abril de dos mil catorce en 
la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, Antonio Rey Enriques, quien se ostentó como síndico 
municipal del Municipio de Santa María Atzompa, Distrito del Centro, Estado 
de Oaxaca, promovió controversia constitucional en contra de la Secretaría 
de Finanzas del Gobierno y de la Secretaría General de Gobierno del Estado de 
Oaxaca, por los siguientes actos:

a) De la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Oaxaca:

1. La orden de realizar el pago de las participaciones municipales corres-
pondientes al Municipio de Santa María Atzompa, a concejales que no se 
encuentran facultados para ello.

2. La negativa de realizar pagos al presidente municipal, tesorero muni-
cipal, síndico municipal y regidor de Hacienda del Municipio de Santa María 
Atzompa, facultados legalmente para ello.

b) De la Secretaría General de Gobierno del Estado de Oaxaca:

1. La negativa de extender las acreditaciones del síndico municipal que 
promueve la controversia, como regidor de Hacienda.

SEGUNDO.—Los antecedentes del caso narrados en la demanda, corres-
ponden a los siguientes:

"1. Mi Municipio denominado ‘Santa María Atzompa, Distrito del Centro, 
Estado de Oaxaca’, es un Municipio indígena que pertenece al pueblo indígena 
zapoteco del Estado de Oaxaca, uno de los 15 pueblos indígenas reconocidos 
por el artículo 16 de la Constitución Política de dicha entidad federativa.—
Se afirma lo anterior, en virtud de que mi Municipio se integra por poblado res 
que descienden de los antiguos indígenas zapotecos que habitaban las tie-
rras que ocupamos desde antes del establecimiento de las actuales fronteras 
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del Estado Mexicano y de la entidad federativa de Oaxaca; asimismo, conserva-
mos la mayoría de nuestras costumbres políticas, jurídicas, sociales, cultu-
rales, entre otros, la Asamblea General de Ciudadanos, máxima autoridad 
comunitaria y municipal; el sistema de cargos; el tequio comunitario, los sis-
temas tradicionales de producción; las festividades y tradiciones; las formas 
propias de hacer justicia; la propiedad colectiva de la tierra; así como nuestra 
relación especial con ella y con la naturaleza; la gastronomía propia; asimismo, 
porque nuestros habitantes se reconocen o autoadscriben como indígenas. 
Todo lo anterior a pesar de que en los últimos años, se han asentado a vivir un 
gran número de personas provenientes del interior del Estado.—Conforme al 
Catálogo de Municipios que se rigen por sus propios sistemas normativos 
internos, nuestro Municipio es considerado indígena, pues conserva sus pro-
pias normas para la elección de nuestras autoridades.—Por todo lo anterior, 
somos comunidad-Municipio indígena en los términos señalados por el 
artículo 2o. de la Constitución Federal y 1 del Convenio Número 169 de la Orga-
nización Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales en países 
independientes.—2. Como he señalado, mi Municipio elige a sus autorida-
des a través de sus propios sistemas normativos internos.—Conforme a dichas 
normas y sistema normativo, en el año 2013 se llevó a cabo la elección de 
concejales en mi Municipio, mismos que fungiremos en el periodo 2014-
2016. En dicho proceso resultamos electos los siguientes concejales: Primer 
conce jal: Francisco Jaime López García.—Segundo concejal: Antonio Rey En-
riques.— Tercer concejal: Luis Filiberto García Blanco.—Cuarto concejal: Jorge 
Álva rez López.—Quinto concejal: Milton Onasis Hernández Aguilar.—Sexto 
concejal: Pedro López Martínez.—Séptimo concejal: Antonio García Hernán-
dez.—Dicha elección fue validada por el Instituto Estatal Electoral y de Par-
ticipación Ciudadana, expidiendo la constancia de mayoría el catorce de 
diciembre de dos mil trece.—Debo señalar que la elección tuvo lugar después 
de múltiples esfuerzos de entendimiento, ya que durante el pasado trienio no 
fue posible contar con una autoridad surgida de un proceso electoral, sino que 
nuestro Municipio fue conducido por un administrador municipal. El Ayun-
tamiento electo en el 2013, se integró con concejales con claros intereses par-
tidistas y ambiciones personales.—También es importante señalar, que en los 
días previos a la elección, al dar a conocer nuestra planilla, públicamente se 
comu nicó a la ciudadanía el nombre de quienes la integrábamos, así como 
los cargos para los que éramos propuestos, por lo que la ciudadanía emitió 
su voto consciente de nuestros respectivos cargos.—3. El 1o. de enero de 
2014, los concejales antes indicados, tomamos protesta de ley para asumir 
los cargos a los que fuimos electos. En los días subsecuentes, se inició un 
conflicto al interior del Ayuntamiento, en virtud de que un grupo de conceja-
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les manifestó su pretensión de ocupar la sindicatura y la regiduría de Hacienda, 
desco nociendo la posición que teníamos en la planilla y constancia de mayo-
ría, así como el sistema normativo interno, ya que nuestra ciudadanía nos 
eligió para un cargo específico. La situación fue de tal polarización, que el 
día 16 de enero de dos mil catorce suscribieron un convenio ante la Secreta-
ría General de Gobierno para repartirse las posiciones en el Ayuntamiento, 
creando una nueva sindicatura y desconociendo los cargos para el que fuimos 
electos conforme a nuestras normas internas.—4. En cumplimiento de dicho 
convenio, el día 18 de enero de 2014 se llevó a cabo una sesión de Cabildo, me-
diante el cual se consumó la violación a las normas de nuestro Municipio y, 
desde luego, nuestros derechos políticos electorales, ya que al suscrito me des -
plazaron como síndico municipal, de igual modo, se desplazó al regidor de 
Hacienda.—Con este mecanismo ilegal e inconstitucional, fueron acredi ta-
dos por la Secretaría General de Gobierno los concejales del Ayuntamiento de 
mi Municipio de Santa María Atzompa, asimismo, con base en este mecanismo 
y las acreditaciones de la Secretaría General de Gobierno, la Secretaría de 
Finanzas ordenó el pago o ministración de los recursos que corresponden a mi 
Municipio a los concejales Jorge Álvarez López, Antonio García Hernández, 
Pedro López Martínez y Milton Onasis Hernández Aguilar, desplazando en su 
cobro al presidente municipal, síndico municipal y regidor de Hacienda.—
Se desconoce cuál es el destino de dichos recursos municipales, ya que no se 
están aplicando para proveer a la ciudadanía de los servicios públicos ni 
de seguridad pública.—5. Para restituir nuestros derechos electorales, así como 
la legalidad y constitucionalidad del funcionamiento de nuestro Municipio, el 
suscrito y el C. Luis Filiberto García Blanco, interpusimos juicio para la pro-
tección de los derechos políticos electorales del ciudadano dentro de los siste-
mas normativos indígenas, ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
Oaxaca, instancia que, al resolver los expediente (sic) JDCI/12/2014 y 
JDCI/13/2014, determinaron anular el acta de sesión de Cabildo celebrada el 
18 de enero de 2014, ordenando llevar a cabo otra en la que se nos respete en 
los cargos de síndico municipal y regidor de Hacienda. Esta determinación 
fue notificada al Gobierno del Estado de Oaxaca.—6. El día 21 de marzo de 
2014, se llevó a cabo la sesión de Cabildo, ordenada por el Tribunal Electoral 
del Estado de Oaxaca, confirmando al suscrito en el cargo de síndico muni-
cipal.—7. Con esta determinación judicial y acuerdo de Cabildo, acudimos a 
la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado a solicitar el pago de los 
recursos municipales provenientes de las participaciones federales correspon-
dientes a los Ramos 28 y 33, a los funcionarios municipales que legalmente 
están facultados para recibirlos y administrarlos para conforme a la Ley Muni-
cipal del Estado de Oaxaca. Sin embargo, en dicha instancia de gobierno, nos 
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manifestaron que existe una orden de no hacer entrega de dichos recursos al 
presidente municipal, regidor de Hacienda, síndico municipal y tesorero muni-
cipal, ya que continuarían entregando dichos recursos a los otros concejales 
y, en todo caso, de que se pida no entregar los recursos, tenían órdenes de 
suspender la ministración de los recursos.—De igual manera, acudimos a 
la Secretaría General de Gobierno a solicitar nuestras respectivas acredita-
ciones, a lo que manifestaron que tenían órdenes de negarse a expedírnosla, en 
virtud de que son otros quienes están acreditados como síndico municipal 
y regidor de Hacienda, situación que, nos manifestaron, ya habían notificado 
a la Secretaría de Finanzas para que no se nos hiciera entrega de ningún re-
curso económico.—8. Debo señalar que los concejales que hasta ahora han 
cobrado las participaciones municipales, no despachan en el Municipio, no se 
han presentado a sus labores para el que fueron electos, por lo que, de conti-
nuar ministrándoles los recursos, se afectaría gravemente el funcionamiento de 
la institución municipal en detrimento de nuestra ciudadanía, por esta razón, 
y al no contar con ningún otro medio para impugnar los ilegales e inconsti-
tucionales actos de las responsables que está propiciando esta situación en 
mi Municipio, me veo en la necesidad de interponer la presente controversia 
constitucional."

TERCERO.—Los conceptos de invalidez que hace valer el promovente 
son, en síntesis, los siguientes:

• Primer concepto de invalidez

El promovente refiere que los actos que impugna, afectan la esfera de 
atribuciones del Municipio, a través de la falta de reconocimiento del nom-
bramiento del presidente, síndico y regidor de Hacienda en contra de lo dis-
puesto por el artículo 115, fracciones I, II y III, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, del Convenio Número 169 de la Organización 
Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales, en sus artículos 
1, apartado 1, inciso b), y apartado 2, 2, apartados 1 y 2, este último en sus in-
cisos a), b) y c), 7, apartado 1. y 8, apartados 1, 2 y 3, así como de la Declaración 
de las Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas, en sus ar-
tículos 3, 4 y 5

Lo anterior, en tanto considera que no se respeta la administración del 
patrimonio municipal, ni las atribuciones correspondientes al presidente muni-
cipal, síndico municipal y regidores, conforme a lo dispuesto por los artículos 
68, fracciones VII, IX, XVI y XVII; 71, fracciones I, III, VII, y 73, fracción IX, de la 



924 ENERO 2015

Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, que indican que las atribucio-
nes principales en materia de administración del patrimonio municipal, vigi-
lancia y fiscalización corresponden al presidente y síndico municipal.

Así pues, el presidente municipal es el responsable directo de la admi-
nistración municipal; mientras que el síndico debe gestionar los negocios de 
la hacienda pública y vigilar su correcta aplicación, por lo que la negativa de la 
Secretaría de Finanzas de entregar los recursos al presidente municipal, sín-
dico y regidor de Hacienda elegidos, invaden la esfera de atribuciones del 
Ayuntamiento en su conjunto y del Municipio de Atzompa.

El otorgamiento de facultades, por parte del Poder Ejecutivo Local, a 
personas no autorizadas del Municipio de Atzompa, genera como consecuen-
cia la imposibilidad de prestar a la población de éste, los servicios y seguri-
dad pública conforme lo indica el artículo 115 constitucional.

La entrega de participaciones a los concejales Jorge Álvarez López, Anto-
nio García Hernández, Pedro López Martínez y Milton Onasis Hernán dez Agui lar, 
por parte de la Secretaría de Finanzas del Estado, resulta inconstitucional, pues 
se les otorgan facultades que no poseen, ya que no acuden a laborar aun cuando 
cuentan con espacio para ello y tampoco aplican al Municipio los recursos que 
han cobrado, disponiendo de estos últimos a nombre de la municipalidad.

• Segundo concepto de invalidez

El promovente aduce como inconstitucional la acreditación que lleva a 
cabo la Secretaría de Finanzas del Estado de Oaxaca a favor de personas que 
no fueron electas para determinados cargos del Ayuntamiento, así como la 
negativa de acreditar a aquellos que sí fueron electos, lo anterior, en contra de 
lo dispuesto en los artículos 2o. de la Constitución Federal y 43, fracción XXXIV, 
de la Ley Orgánica Municipal, que establece que el Ayuntamiento, mediante 
sesión de Cabildo, otorgará las regidurías por materia, pero sin que permita 
que, hechas las elecciones, se puedan crear nuevas sindicaturas que no sean 
producto de una elección popular.

De este modo, la determinación de la Secretaría General de Gobierno, 
de acreditar a concejales en los cargos para los que no fueron electos, vulnera 
también derechos reconocidos a favor de los pueblos indígenas.

CUARTO.—Los preceptos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos que la parte actora considera violados son los artículos 1o., 2o., 
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fracción I, y 115, así como 16 de la Constitución del Estado de Oaxaca; los 
artículos 1, 2, 7 y 8 del Convenio 169 de la Organización Internacional del 
Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales, y 3, 4 y 5 de la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas.

QUINTO.—Por acuerdo de cuatro de abril de dos mil catorce, la Ministra 
Decana Olga María Sánchez Cordero de García Villegas, presidenta en fun-
ciones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en ausencia del Ministro 
Juan N. Silva Meza, ordenó formar y registrar el expediente relativo a la pre-
sente controversia constitucional, a la que correspondió el número 33/2014 
y, por razón de turno, designó como instructor al Ministro Sergio A. Valls 
Hernández.

Mediante proveído de ocho de abril de dos mil catorce, el Ministro ins-
tructor admitió la demanda de controversia constitucional; ordenó emplazar 
a la autoridad demandada para que formulara su respectiva contestación y 
mandó dar vista al procurador general de la República, para que manifestara 
lo que a su representación correspondiera.

SEXTO.—El consejero jurídico del Gobierno del Estado de Oaxaca, en re-
presentación del Poder Ejecutivo de ese Estado, en su contestación de demanda, 
expuso, en síntesis, lo siguiente:

1. Considera que debe sobreseerse en el juicio con base en lo dispuesto 
en el artículo 20, fracción III, de la ley reglamentaria de la materia, debido a 
que no existen los actos materia de la misma, lo anterior, en tanto que 
se ha llevado la entrega de las participaciones y aportaciones al Municipio de 
Santa María Atzompa, a través del sistema acordado y por conducto de la 
autoridad reconocida por el Ayuntamiento.

Al efecto, refiere que los recursos han sido entregados a Roberto Anto-
nio Cabrera García, tesorero municipal en funciones acreditado en la Secre-
taría de Finanzas, para lo cual acompaña diversas copias de transferencias 
electrónicas a la cuenta que los integrantes del Ayuntamiento le brindaron, 
de conformidad con las sesiones de treinta y uno de enero y doce de febrero de 
dos mil catorce, así como de diversos cheques.

Indica que no existen recursos pendientes de ministrar al Municipio en 
cita, es decir, los relativos a los Ramos 28 y 33, Fondos III y IV, y que indepen-
dientemente al conflicto que impera en el Municipio de Santa María Atzompa, 
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Oaxaca, el Poder Ejecutivo de la entidad, por conducto de la Secretaría de 
Finanzas, ha ejercido sus facultades en estricto apego a las disposiciones le-
gales y constitucionales, respetando la autonomía de aquél, al entregar pun-
tual y satisfactoriamente los recursos correspondientes.

2. Que no ha entregado los recursos que corresponden al Municipio de 
Santa María Atzompa, a concejales no autorizados para tal efecto.

3. Niega que exista una orden de nulidad, por parte del Tribunal Electo-
ral del Estado de Oaxaca, de la sesión de Cabildo de dieciocho de enero de 
dos mil catorce por el Ayuntamiento de Santa María Atzompa.

4. Refiere que es falsa la existencia de una orden de suspensión de 
ministración de los recursos correspondientes al Municipio actor, ya 
que, como se indicó en párrafos anteriores, ha entregado en tiempo y 
forma los mismos.

5. Considera que debe declararse la improcedencia de la contro-
versia constitucional, debido a la falta de existencia de afectación en la 
esfera de competencias del Municipio actor.

6. Manifiesta que, si bien es cierto que conforme al artículo 2o. de la 
Constitución, los pueblos indígenas poseen libertad para decidir sobre sus 
normas internas y que tal libertad puede ser ejercida válidamente a través de 
la Asamblea General de Ciudadanos, la elección de representantes mediante el 
sistema de derecho consuetudinario no puede ser ilimitada, pues los actos 
deben ser observados por parte de la autoridad electoral competente, quien for-
maliza el acuerdo adoptado, motivo por el cual, los convenios emanados con 
posterioridad no pueden tomarse como válidos por el Ejecutivo del Estado. 

Además, señala que para realizar la correcta ministración de recursos 
que corresponden al Municipio de Santa María Atzompa, acorde a lo dispuesto 
por el artículo 115 constitucional, el Ejecutivo Estatal debe tomar en cuenta los 
acuerdos que legalmente hubieren sido adoptados por los concejales inte-
grantes del Ayuntamiento, reconocidos por el Instituto Electoral Local.

7. Aduce que la dependencia municipal facultada para recibir los recur-
sos es la Tesorería Municipal, lo anterior, con base en lo dispuesto en el ar-
tículo 2 de la Ley General de Ingresos Municipales del Estado de Oaxaca para 
el ejercicio fiscal dos mil catorce.
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Bajo ese contexto, se manifiesta que el Ejecutivo Local se encuentra 
impedido legalmente para ministrar recursos a través de algún concejal dis-
tinto al tesorero municipal, quien acorde con los artículos 93 y 95 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, es quien ejerce la titularidad de 
dicho órgano de recaudación.

8. Afirma que entrega, a través de la Secretaría de Finanzas, los recur-
sos que corresponden al Municipio de Santa María Atzompa, a quien es desig-
nado por los concejales integrantes del Ayuntamiento, en pleno ejercicio de 
la facultad contenida en la fracción XIX del artículo 43 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Oaxaca, circunstancia que impide la entrega de tales 
recursos a cualquier otro funcionario municipal, independientemente del 
cargo que ostente, lo que garantiza el respeto al principio de integridad de los 
recursos municipales.

9. Refiere que el Municipio actor, por la totalidad de sus integrantes, 
acordó realizar la designación del tesorero municipal a nombre de Mayra Cruz 
Juárez, como se puede advertir del acta de sesión ordinaria de Cabildo, de 
dieciocho de enero de dos mil catorce, la cual, si bien fue impugnada por 
Antonio Rey Enriques y Luis Filiberto García Blanco, no trasciende al acuerdo 
relativo a la designación de secretario y tesorero municipales en ella adop-
tado, pues el Tribunal Estatal Electoral del Poder Judicial del Estado de Oaxaca, 
en los expedientes acumulados JDCI/12/2014 y JDCI/13/2014, se limitó a 
pronunciarse respecto al acuerdo de designación de cargos, vinculando al 
Ayuntamiento para que mediante una nueva sesión de Cabildo realizara las 
asignaciones conforme a lo ahí establecido.

10. Indica, que la impugnación descrita no afecta al correcto proce-
dimiento de ministración de los recursos por parte del Ejecutivo Local, toda 
vez que mediante sesión extraordinaria de treinta y uno de enero de dos mil 
catorce, se removió del cargo de tesorero municipal a Mayra Cruz Juárez y se 
designó a Roberto Antonio Cabrera García, a lo cual se le otorga validez, al 
haberse expedido bajo las formalidades expedidas en la Ley Orgánica Muni-
cipal del Estado de Oaxaca.

En ese sentido, manifiesta que, conforme a lo establecido en el artículo 
47 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, para la remoción y 
nombramiento del tesorero municipal, se requiere de la mayoría simple del 
Ayuntamiento para la calificación del acuerdo, por lo que considera que, al 
ser votada por cuatro de los siete integrantes, el acta de Cabildo de treinta y 
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uno de enero de dos mil catorce, sí reúne los requisitos contemplados en la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca.

Al respecto, refiere que el mismo trato debe darse a las sesiones de 
Cabildo de seis y doce de febrero, así como de veintiocho de marzo de dos 
mil catorce, a través de las cuales, el Municipio actor designó las cuentas ban-
carias para recibir los recursos que corresponden y ratificó los acuerdos 
adoptados en las actas de treinta y uno de enero y seis de febrero.

11. Estima como inaceptable que se considere como responsable 
directo de la administración pública, al presidente municipal y que de manera 
conjunta con el síndico y regidor de Hacienda Municipal, integren la comi-
sión de hacienda, pues dentro de sus facultades se encuentra la de vigilar la 
exacta aplicación de los recursos económicos destinados a la prestación del 
servicio público, tal como lo indica el artículo 54 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Oaxaca, que refiere que las comisiones son órganos de consulta 
y vigilancia, no operativos.

12. Señala que de ninguna de las disposiciones hechas valer por el 
promovente se desprende la obligación del Ejecutivo Local de entregar los re-
cursos al presidente, al síndico o regidor de Hacienda municipales, en contra 
de lo establecido en el artículo 2 de la Ley General de Ingresos municipales, 
pues tales autoridades no son competentes para el cobro de los recursos que 
corresponden al Municipio, como lo es el tesorero municipal.

13. El poder demandado concluye que se ministran los recursos corres-
pondientes a Santa María Atzompa, en atención a las disposiciones legales vi-
gentes en la entidad, es decir, a través del tesorero municipal en funciones, 
dejando a salvo las facultades del presidente, síndico y regidor de Hacienda 
para vigilar la exacta aplicación de los recursos económicos que correspon-
den al Municipio.

SÉPTIMO.—El procurador general de la República no formuló opinión 
en la presente controversia constitucional.

OCTAVO.—Sustanciado el procedimiento en la presente controversia 
constitucional, el siete de agosto de dos mil catorce se celebró la audien-
cia prevista en el artículo 29 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
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en la que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 de ese mismo 
ordenamiento legal, se hizo relación de las constancias de autos, se tuvieron 
por exhibidas las pruebas ofrecidas por las partes, por presentados los ale-
gatos y se puso el expediente en estado de resolución.

NOVENO.—En atención a la solicitud formulada por el Ministro ponente 
al presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, se acordó remi-
tir el expediente a la Segunda Sala de este Alto Tribunal, para su radicación y 
resolución.

DÉCIMO.—Por acuerdo de uno de octubre de dos mil catorce, el presi-
dente de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación deter-
minó que dicha Sala se avocara al conocimiento del presente asunto.

DÉCIMO PRIMERO.—Mediante escrito presentado en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, el trece de octubre de dos mil catorce, Milton Onasis Hernández 
Aguilar, síndico municipal del Municipio de Santa María Atzompa, presentó 
una promoción en la que solicitó que se resolvieran en conjunto las contro-
versias constitucionales 33/2014 y 36/2014, al considerar que se encuentran 
íntimamente relacionadas; sin embargo, esta Segunda Sala, en sesión de 
quince de octubre de dos mil catorce, resolvió que no se actualiza el supuesto 
señalado en el artículo 38 de la ley reglamentaria de la materia, por lo que no 
ha lugar a acordar de conformidad su petición.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para resolver la presente controversia constitucional, 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción I, inciso i), de 
la Cons titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 10, fracción I, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos 
primero y tercero del Acuerdo General Número 5/2013, del Tribunal Pleno de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en virtud de que se trata de un 
conflicto entre el Estado de Oaxaca, a través de su Poder Ejecutivo y el Munici-
pio de Santa María Atzompa, Distrito del Centro, en que no se considera nece-
saria la intervención del Tribunal Pleno.

SEGUNDO.—Por ser una cuestión de estudio preferente, en el presente 
considerando se verificará sobre la existencia de los actos impugnados por el 
Municipio actor, dado que la demandada los niega y, al efecto, se precisarán 
aquellos materia de la litis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
39, 40 y 41 de la ley reglamentaria de la materia.
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De la lectura de la demanda interpuesta se desprende que los actos en 
contra de los que se promueve la presente controversia constitucional fueron 
los siguientes:

1. La no entrega de pagos correspondientes al Municipio a los conce-
jales y tesorero del Municipio de Santa María Atzompa, legalmente facultados 
para ello, en términos de las actas de sesión de Cabildo de primero y veinte 
de enero de dos mil catorce.

2. El reconocimiento de personas como autorizados para recibir los 
recursos del Municipio, designados por actas de Cabildo de dieciocho y treinta 
y uno de enero de dos mil catorce y, por ende, la entrega de éstos a concejales 
que no se encuentran facultados para ello.

3. Orden de suspensión de la emisión de recursos al Municipio de Santa 
María Atzompa.

Al efecto, recordemos que el Poder Ejecutivo, en su contestación de 
demanda, manifestó: (i) que no existen los actos cuya invalidez se demanda, 
toda vez que han ministrado en tiempo y forma los recursos al Municipio actor; 
(ii) que no existe orden alguna mediante la cual se hubiere determinado la 
sus pensión de la ministración de recursos a favor del Municipio de Santa María 
Atzompa; y, (iii) que toda vez que han entregado correctamente los recursos 
a tal Municipio, no existe afectación en la esfera de competencias del actor y 
debe sobreseerse en el juicio de controversia constitucional que nos ocupa.

Indicado lo anterior, debe precisarse que, en su contestación de demanda, 
el Poder Ejecutivo refirió que sus funciones administrativas las lleva a cabo 
con base únicamente en los acuerdos tomados por el Cabildo del Municipio 
actor, cuando éstos reúnen los requisitos exigidos por la Ley Orgánica Muni-
cipal del Estado de Oaxaca, es decir, el ser votados por mayoría.

Asimismo, que ha ministrado los pagos de los recursos financieros del 
orden federal por conducto de las personas que el Municipio actor autorizó 
en cumplimiento del artículo 95, fracción III, de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado, y que éstos han sido entregados por medio del tesorero nombrado 
en sesiones de dieciocho y treinta y uno de enero de dos mil catorce, es 
decir, a favor de Mayra Cruz Juárez y Roberto Antonio Cabrera García.

Con base en lo anterior, es posible determinar la existencia de los dos 
primeros actos referidos con anterioridad, toda vez que el Poder Ejecutivo 
Local ha entregado los recursos del Municipio de Santa María Atzompa, a los 
ciudadanos Beatriz González Álvarez y Roberto Antonio Cabrera García, de 
conformidad con las actas de sesión de Cabildo de dieciocho y treinta y uno 
de enero de dos mil catorce, al considerar que reunían los requisitos exigidos 
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por la Ley Orgánica Municipal de la entidad, es decir, haber sido aprobadas por 
mayoría, sin observar la toma de protesta de los integrantes del Ayun-
tamiento de Santa María Atzompa, en sesión de Cabildo de primero 
de enero, y la determinación de la asamblea de ciudadanos de veinte de 
enero del mismo año en que se desconoce la sesión de dieciocho de enero 
y se establecen los cargos de los integrantes del Municipio, así como del 
tesorero, de lo que se puede concluir, sin prejuzgar respecto de la vali dez de 
las referidas actas, que el poder demandado se basó únicamente en las dos 
primeras actas –dieciocho y treinta y uno de enero– para hacer entrega de 
los recursos al tesorero que determinó como idóneo.

De este modo, esta Sala considera que debe desestimarse el argumento 
del poder demandado, en el sentido de que no existen tales actos contenidos 
en la demanda, ya que de constancias se desprende, que los pagos que se han 
realizado al Municipio actor sí han sido ministrados por conducto de las per-
sonas señaladas en las actas de sesiones de Cabildo de dieciocho y treinta y 
uno de enero de dos mil catorce.

De ese modo, debe desestimarse el argumento referente a que procede 
sobreseer en el juicio, al no haber afectación de la esfera del Municipio, por-
que los actos impugnados son inexistentes; lo anterior, puesto que en ello 
con siste la cuestión efectivamente planteada en la presente controversia, es 
decir, en el análisis de la entrega correcta de los recursos correspondientes al 
Muni cipio de Santa María Atzompa, Oaxaca. 

Por su parte, por cuanto hace al tercer acto referido, resultan válidos los 
argumentos vertidos por el Poder Ejecutivo, al indicar que no existe orden de 
suspensión alguna a través de la cual se hubiere determinado la suspen-
sión de ministración de recursos al Municipio de Santa María Atzompa, lo an-
terior, debido a que el Municipio actor no desvirtúa tal afirmación y de autos 
no se desprende que así sea, por tanto, debe sobreseerse en términos de lo dis-
puesto por el artículo 20, fracción III, de la ley reglamentaria de la materia.

En términos de lo expuesto, será materia del estudio de fondo del pre-
sente asunto, lo siguiente: 

• La ausencia de reconocimiento de los acuerdos tomados en las se-
siones de Cabildo del Municipio de Santa María Atzompa, de primero y veinte 
de enero de dos mil catorce, a través de las cuales toman protesta los integran-
tes del Ayuntamiento elegidos mediante asamblea electiva de primero de 
diciembre de dos mil trece y se determinan los cargos con base en los usos 
y costumbres del Municipio.

• Derivado de lo anterior, se aduce la falta de entrega de los recursos 
correspondientes al Municipio a las personas efectivamente elegidas por los ciu-



932 ENERO 2015

dadanos, a pesar de la resolución dictada el catorce de marzo de dos mil 
catorce, por el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, en que se reconoce la 
validez de las sesiones de primero y veinte de enero de dos mil catorce.

• El reconocimiento de personas como autorizados para recibir los re-
cursos del Municipio, designados por actas de Cabildo de dieciocho y treinta 
y uno de enero de dos mil catorce, aun cuando ésta fue invalidada por el Tri-
bunal Estatal Electoral del Poder Judicial del Estado de Oaxaca, en la citada 
resolución de catorce de marzo de dos mil catorce y, por ende, la entrega 
de recursos correspondientes al Municipio de Santa María Atzompa a per-
sonas consideradas como no autorizadas para tal efecto.

TERCERO.—Procede analizar si la demanda de controversia constitu-
cional fue promovida oportunamente, por ser una cuestión de orden público 
y de estudio preferente.

Como se desprende del apartado anterior, en el presente juicio, el Muni-
cipio actor impugna actos consistentes en la ausencia de reconocimiento de 
los acuerdos tomados en la sesión de Cabildo del Municipio de Santa María 
Atzompa, del primero de enero de dos mil catorce, a través de la cual toman 
protesta los integrantes del Ayuntamiento elegidos mediante asamblea elec-
tiva de primero de diciembre de dos mil trece, así como la falta de entrega de 
los recursos correspondientes al Municipio, a las personas efectivamente ele-
gidas por los ciudadanos, a pesar de la resolución dictada el catorce de marzo 
de dos mil catorce, por el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, en que se 
reconoce la validez de la referida sesión solemne de primero de enero de dos 
mil catorce, por lo que, se aduce, los recursos están siendo ministrados a 
personas diversas a las reconocidas legalmente.

Cabe indicar, que del escrito de demanda y del oficio número SF/USJ/
DC/RN/172, de dos de abril de dos mil catorce (foja quinientos veintiuno del 
incidente de suspensión), este último emitido por la Secretaría de Finanzas 
del Gobierno de Oaxaca, se desprende que el presidente municipal del Ayun-
tamiento de Santa María Atzompa, había requerido, en diversas ocasiones, que 
los trámites relacionados con los recursos municipales se realizaran por su 
conducto e hizo del conocimiento del Poder Ejecutivo Local, la sentencia del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de Oaxaca, de catorce de marzo de dos 
mil catorce, en los juicios JDCI/12/2014 y su acumulado JDCI/13/2014 (fojas 
dieciocho a treinta y ocho del expediente), sin que a la fecha se les otorgue el 
pago a las personas correctas según el promovente.

Por tanto, tomando en cuenta que los actos reclamados consisten en 
la ausencia de reconocimiento de los acuerdos tomados en sesión de uno de 
enero de dos mil catorce y, por ende, la falta de entrega de los recursos del 
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Municipio por parte de la Secretaría de Finanzas a las personas que se indi-
can como idóneas por el promovente en la presente controversia constitucio-
nal, se estima que los actos impugnados constituyen una omisión de entrega 
de los recursos a las personas efectivamente autorizadas para recibirlos.

Así pues, se estima que la presentación de la demanda el tres de abril de 
dos mil catorce, fue oportuna, en términos de la jurisprudencia P./J. 43/2003, 
cuyos rubro y texto son:

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. CUANDO SE TRATE DE OMISIO-
NES, LA OPORTUNIDAD PARA SU IMPUGNACIÓN SE ACTUALIZA DÍA A 
DÍA, MIENTRAS AQUÉLLAS SUBSISTAN.—El artículo 21 de la Ley Reglamen-
taria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos no establece plazo específico para la promoción 
de la controversia constitucional respecto de omisiones, entendiéndose por 
éstas las que implican un no hacer del órgano demandado y que por su espe-
cial naturaleza crean una situación permanente que no se subsana mientras 
subsista la omisión, de tal suerte que dicha situación se genera y reitera día a 
día, lo que produce consecuencias jurídicas que se actualizan de igual forma. 
Esta peculiaridad lleva a considerar que el plazo para su impugnación se actua-
liza día a día mientras la omisión subsista." (Tesis P./J. 43/2003. Núm. Registro 
digital: 183581. Novena Época. Instancia: Pleno. Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Tomo XVIII, agosto de 2003, materia constitucional, 
página 1296)

CUARTO.—A continuación, se estudia la legitimación de quien ejercita 
la acción de controversia constitucional:

Suscribió la demanda de controversia constitucional, Antonio Rey Enri-
ques, en su carácter de síndico del Ayuntamiento del Municipio de Santa María 
Atzompa, como lo acredita con la copia certificada de la constancia de mayo-
ría expedida por el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciuda dana de 
Oaxaca, así como con la resolución emitida por el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial del Estado de Oaxaca, en los expedientes JDCI/12/2014 y su acumu-
lado JDCI/13/2014, en que se determina reconocerlo como síndico municipal 
(fojas dieciséis a treinta y nueve del expediente).

El artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que 
podrán comparecer a juicio los funcionarios que, en los términos de las normas 
que los rigen, estén facultados para representar a los órganos correspondien-
tes y que, "en todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, 
salvo prueba en contrario".
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En este sentido, el artículo 71 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Oaxaca dispone que los síndicos son los representantes jurídicos del Muni-
cipio, y en su fracción I indica, entre otras cosas, que deben representar jurí-
dicamente al Municipio en los litigios en que éstos sean parte, tal como se 
indica a continuación: 

"Artículo 71. Los síndicos serán representantes jurídicos del Municipio 
y responsables de vigilar la debida administración del erario público y patri-
monio municipal, con las siguientes atribuciones:

"I. Procurar, defender y promover los intereses municipales, presentar 
denuncias y querellas, representar jurídicamente al Municipio en los litigios 
en que éstos fueren parte, y en la gestión de los negocios de la hacienda 
municipal."

Por tanto, Antonio Rey Enriques, en su carácter de síndico municipal, tiene 
la representación necesaria para promover la presente controversia constitu-
cional en representación del Municipio actor, y éste es uno de los órganos que 
enuncia el artículo 105, fracción I, inciso i), constitucional, por lo que cuenta 
con legitimación para promoverla.

QUINTO.—A continuación se analiza la legitimación del poder demandado:

Los artículos 10, fracción II, y 11, primer párrafo, de la ley reglamenta-
ria de la materia establecen que en una controversia constitucional tendrá el 
carácter de demandado la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y pro-
mulgado la norma general o pronunciado el acto que sea objeto de la con-
troversia constitucional; asimismo, se prevé que deberá comparecer a juicio 
por conducto de funcionarios que, en términos de las normas que lo rigen, estén 
facultados para representarlo, y que, en todo caso, se presumirá que quien com-
parece a juicio goza de la representación legal de la parte demandada.

En la presente controversia constitucional, por acuerdo de ocho de abril 
de dos mil catorce (fojas cincuenta y ocho a sesenta), se tuvo como auto-
ri dad demandada al Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca y se le requirió 
para que dentro del plazo de treinta días hábiles rindiera su contestación a la 
demanda.

Por el Poder Ejecutivo compareció Víctor Hugo Alejo Torres, quien se 
ostentó como consejero jurídico del Gobierno del Estado de Oaxaca, carácter 
que acredita con copia certificada del nombramiento de primero de diciem-
bre de dos mil diez, expedido a su favor por el gobernador del Estado de 
Oaxaca (foja noventa y siete del expediente).
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Cabe indicar que, de conformidad con los artículos 66 y 98 Bis de la 
Constitución Local, el Poder Ejecutivo del Estado se ejerce por el gobernador 
del Estado; y que el consejero jurídico ejercerá la representación jurídica del 
Estado, del titular del Poder Ejecutivo y de la gubernatura, en los términos que 
señala la ley orgánica de dicho poder.

"Artículo 66. El Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, se ejerce por un 
solo individuo que se denominará gobernador del Estado."

"Artículo 98 Bis. La función de consejero jurídico del Gobierno del Estado 
estará a cargo de la dependencia del Ejecutivo que para tal efecto establezca 
la ley, ejerciendo la representación jurídica del Estado, del titular del Poder 
Ejecutivo y de la gubernatura, en los términos que señala la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado, así como otorgar apoyo técnico jurídico en forma 
permanente y directa al gobernador del Estado.

"Como titular de la dependencia, estará una persona que se denomi-
nará consejero jurídico del Gobierno del Estado, quien para su nombramiento 
deberá cumplir con los requisitos establecidos en la ley."

Asimismo, el artículo 49 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Oaxaca dispone que corresponde a la Consejería Jurídica del Go-
bierno del Estado, representar legalmente al Estado de Oaxaca y al titular del 
Poder Ejecutivo Local en todo juicio, proceso o procedimiento en que sean 
parte, sin perjuicio de que en su caso, el gobernador del Estado asuma por sí 
mismo la intervención que en dichos actos le corresponde, por lo que dicho 
funcionario cuenta con legitimación procesal para comparecer en el presente 
juicio, en representación del Poder Ejecutivo Local, y este último emitió los actos 
impugnados.

SEXTO.—No existiendo otro motivo de improcedencia planteado por las 
partes, adicional a los ya desestimados –inexistencia de actos y ausencia de 
afectación a la esfera del Municipio–, ni advertido de oficio por esta Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se procede al estudio del 
fondo del asunto.

SÉPTIMO.—Estudio de fondo. De conformidad con lo precisado en el 
apartado relativo a la existencia de actos, lo que debe resolverse en esta con-
troversia constitucional es, si la autoridad demandada, Poder Ejecutivo del 
Estado de Oaxaca, ha entregado los recursos que por concepto de participa-
ciones y aportaciones federales le corresponden al Municipio actor, por con-
ducto de las personas autorizadas por el propio Municipio para recibirlos, 
analizando las constancias y actas que obran en autos.
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Para ello, es pertinente realizar una narración de las mismas:

A) Constancia de mayoría de elección por el sistema de usos y 
costumbres expedida por el Instituto Estatal Electoral del Estado de 
Oaxaca, el catorce de diciembre de dos mil trece (foja dieciséis del expe-
diente), en la que se advierte la expedición de ésta a quienes obtuvieron 
mayoría de votos según acta de asamblea de primero de diciembre de dos mil 
trece, declarando concejales electos al Ayuntamiento de Santa María Atzompa, 
Oaxaca, por el periodo que comprende del primero de enero de dos mil catorce, 
al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciséis, según sus tradiciones y 
prácticas democráticas a los siguientes:

Propietarios Suplentes

1 Francisco Jaime López García Sergio Tereso López

2 Antonio Rey Enriques Aida Alicia Juárez Cortez

3 Luis Filiberto García Blanco Horacio Daniel Vásquez Enríquez

4 Jorge Álvarez López Lorenzo Librado Martínez Cruz

5 Milton Onasis Hernández Aguilar Roque Jacinto Vásquez

6 Pedro López Martínez Marta Alonso Osorio

7 Antonio García Hernández José Manuel Juárez Cruz

B) Sesión solemne de instalación del Ayuntamiento de Santa 
María Atzompa, llevada a cabo el primero de enero de dos mil catorce 
(foja ciento uno del expediente), en la cual se efectuó la toma de protesta de 
los integrantes del mismo. 

C) Sesión ordinaria de Cabildo de dieciocho de enero de dos mil 
catorce (página ciento seis del expediente), en la cual se hicieron designacio-
nes de los miembros del Ayuntamiento de Santa María Atzompa, las cuales 
se aprobaron de la siguiente forma: 

Ciudadano Cargo

1 Olga Silva Alonso secretaria municipal

2 Mayra Cruz Juárez tesorera municipal

3 Milton Onasis Hernández Aguilar síndico primero

4 Antonio Rey Enriques síndico segundo

5 Jorge Álvarez López regidor de Hacienda
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6 Pedro López Martínez regidor de Obras Públicas

7 Antonio García Hernández regidor de Cultura y Turismo

8 Luis Filiberto García Blanco regidor de Educación

D) Acta de Asamblea General de Ciudadanos celebrada en el 
Municipio de Santa María Atzompa, Oaxaca, el veinte de enero de dos 
mil catorce, mediante la cual los ciudadanos de dicha comunidad desco-
nocieron los acuerdos realizados en la sesión de Cabildo de dieciocho 
de enero de dos mil catorce, en que se asentó lo siguiente:1 

"... por lo consiguiente, deberán sesionar nuevamente para designar 
como la costumbre lo correspondiente a las regidurías es decir, el segundo con-
cejal le corresponde la sindicatura municipal que ésta es única, el tercer conce-
jal la regiduría de Hacienda, el cuarto concejal como regidor de Educación, el 
quinto concejal como regidor de Policía y como los concejales sexto y séptimo 
no había antes, esas regidurías se aprueban de la siguiente manera: el sexto 
concejal le corresponde la regiduría de Agricultura y Desarrollo Artesanal; al sép-
timo concejal le corresponde la regiduría de Cultura." 

Al respecto, la referida asamblea decidió designar los cargos de los 
seis concejales electos conforme al orden de la lista de la planilla que resultó 
vencedora, lo cual obedecía a sus usos y costumbres para quedar de la 
siguiente manera:2 

Concejal 
No.

Concejal propietario Cargo

2 Antonio Rey Enriques síndico único

3 Luis Filiberto García Blanco regidor de Hacienda

4 Jorge Álvarez López regidor de Educación y Salud

5 Milton Onasis Hernández Aguilar regidor de Policía

6 Pedro López Martínez regidor de Agricultura y Desa-
rrollo Artesanal

7 Antonio García Hernández regidor de Cultura

1 Como se desprende de la sentencia del Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, de catorce de 
marzo de dos mil catorce, que obra a fojas dieciocho a treinta y ocho del expediente.
2 Como se indica en la sentencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación de cuatro de junio de dos mil catorce (fojas seiscientos tres a seiscientos cuatro 
del incidente de suspensión).
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Se determinó que en dicha Asamblea General de Ciudadanos, también 
se acordó designar a Mayra Cruz Juárez, como tesorera y a Juan Antonio 
Ocampo Ortiz, como comandante, destacándose la circunstancia de que el 
acta de asamblea respectiva, sólo está firmada por dos concejales, Antonio 
Rey Enriques y Luis Filiberto García Blanco, así como por el presidente munici-
pal Francisco Jaime López García.

E) Acta de sesión extraordinaria de Cabildo de treinta y uno de 
enero de dos mil catorce, celebrada por Milton Onasis Hernández Aguilar, 
Jorge Álvarez López, Pedro López Martínez y Antonio García Hernández, por la 
cual se remueve a Mayra Cruz Juárez, como tesorera municipal, y se nombra 
en su lugar a Roberto Antonio Cabrera García, que obra a fojas cincuenta y 
cinco a sesenta y dos del expediente de la controversia constitucional 36/2014, 
la cual se invoca como hecho notorio, de conformidad con lo dispuesto en la 
tesis de jurisprudencia P./J. 74/2006, de rubro y contenido siguientes:

"HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL Y JURÍDICO.—Conforme 
al artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles los tribunales pue-
den invocar hechos notorios aunque no hayan sido alegados ni probados por 
las partes. Por hechos notorios deben entenderse, en general, aquellos que 
por el conocimiento humano se consideran ciertos e indiscutibles, ya sea 
que pertenezcan a la historia, a la ciencia, a la naturaleza, a las vicisitudes de 
la vida pública actual o a circunstancias comúnmente conocidas en un deter-
minado lugar, de modo que toda persona de ese medio esté en condiciones 
de saberlo; y desde el punto de vista jurídico, hecho notorio es cualquier acon-
tecimiento de dominio público conocido por todos o casi todos los miembros 
de un círculo social en el momento en que va a pronunciarse la decisión judi-
cial, respecto del cual no hay duda ni discusión; de manera que al ser notorio 
la ley exime de su prueba, por ser del conocimiento público en el medio social 
donde ocurrió o donde se tramita el procedimiento."

F) Acta de sesión de Cabildo, de doce de febrero de dos mil catorce, 
a través de la cual se aprueba la sujeción del Municipio al mecanismo de pago 
de las participaciones y aportaciones federales a través del Sistema de 
Pago Elec trónico Interbancario, designando las cuentas e institución banca-
ria a la que debían transferirse los recursos de la siguiente manera:

Recurso Institución 
bancaria

Número de cuenta y clave 
estandarizada

Ramo 28 072 Banorte Cuenta 0214185070
Clabe 072 640 00214185070 9
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Ramo 33, Fondo III 072 Banorte Cuenta 0214185089
Clabe 072 640 00214185089 3

Ramo 33, Fondo IV 072 Banorte Cuenta 0214185098
Clabe 072 640 00214185098 7

Cabe indicar, que en las tres cuentas, se designan como representan-
tes o apoderados legales a Roberto Antonio Cabrera García, Milton Onasis 
Hernández Aguilar y Jorge Álvarez López.

G) Sentencia del Tribunal Electoral de Oaxaca en los expedien-
tes JDCI/12/2014 y su acumulado JDCI/13/2014, de catorce de marzo de 
dos mil catorce (páginas dieciocho a treinta y ocho del expediente).

En dicho juicio, los actores Antonio Rey Enriques y Luis Filiberto García 
Blanco, en su carácter de segundo y tercer concejales del propietario, del Ayun-
tamiento de Santa María Atzompa, Oaxaca, impugnaron el acta de primera 
sesión ordinaria de Cabildo del honorable Ayuntamiento Municipal Constitu-
cional de Santa María Atzompa, Oaxaca, celebrada el dieciocho de enero de 
dos mil catorce, manifestando, en sus escritos de demanda, que dicha sesión 
de Cabildo, la firmaron bajo presión, y que en el mismo acto solicitaron al pre-
sidente municipal que los acuerdos que se tomaron en esa sesión, fueran 
pues tos a consideración de la Asamblea General de Ciudadanos de su comu-
nidad, y que si ésta ratificaba dichos acuerdos, ellos los acatarían, es por ello 
que el veinte enero se llevó a cabo sesión donde se rechazaron rotundamente 
las designaciones realizadas a los concejales en la referida sesión de Cabildo 
de dieciocho de enero.

Al efecto, en la sentencia se dijo que, aun cuando el dieciséis de enero 
de dos mil catorce, todos los concejales del Municipio de Santa María Atzompa, 
Oaxaca, incluyendo a los actores, celebraron una reunión de trabajo ante 
la Subsecretaría de Fortalecimiento Municipal de la Secretaría General de Go-
bierno del Estado, en la que sostuvieron acuerdos para la integración del Ayun -
tamiento 2014-2016, y establecieron de qué forma se harían las asignaciones 
de los concejales en el referido Ayuntamiento, y que dichos acuerdos serían 
ratificados en la sesión de Cabildo correspondiente (sesión de Cabildo que se 
realizó el dieciocho de enero de dos mil catorce, y en la que se hicieron las 
designaciones de los miembros del Ayuntamiento de Santa María Atzompa, 
Oaxaca, atendiendo a los acuerdos tomados en dicha reunión de trabajo), tales 
acuerdos no pueden ser vinculantes, pues debía tomarse en cuenta, como 
criterio orientador, el sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, en la tesis jurisprudencial XXVI/2008, consul-
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table en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en Materia Electoral, Tribunal Elec-
toral del Poder Judicial de la Federación, Año 2, Número 3, 2009, páginas 38 
y 39, cuyo rubro es: "CONVENIOS. LOS REALIZADOS EN CONTRAVENCIÓN A 
DERECHOS FUNDAMENTALES, ASÍ COMO A LOS PROCEDIMIENTOS Y RE-
GLAS PREVISTAS PARA LA INTEGRACIÓN E INSTALACIÓN DE LOS AYUN-
TAMIENTOS, DEBEN DECLARARSE NULOS."

En ese orden de ideas, se determinó que, al haberse celebrado la Asam-
blea General de Ciudadanos en el Municipio de Santa María Atzompa, Oaxaca, 
el veinte de enero de dos mil catorce, los ciudadanos de dicha comunidad 
desconocieron los acuerdos realizados en la sesión de Cabildo de dieciocho de 
enero de dos mil catorce, ordenando al Ayuntamiento sesionar nuevamente 
para designar las regidurías, como lo establece la costumbre de dicha comu-
nidad, y que sería de la siguiente forma: Al segundo concejal, le corresponde la 
sindicatura municipal que es única; al tercer concejal, la regiduría de Hacienda; 
al cuarto concejal, como regidor de Educación; al quinto concejal, como regi-
dor de Policía; al sexto concejal, le corresponde la regiduría de Agricultura 
y Desarrollo Artesanal; al séptimo concejal, le corresponde la regiduría de 
Cultura.

De tal manera, se ordenó al presidente municipal, así como al honora-
ble Ayuntamiento de Santa María Atzompa, Oaxaca, para que convocara y 
llevara a cabo la sesión de Cabildo que le fue ordenada por la Asamblea 
General de Ciudadanos celebrada el veinte de enero de dos mil catorce en 
dicha comunidad, en la cual se realicen las asignaciones de los concejales 
en la forma y términos ahí estipulados. 

H) Asamblea General de Ciudadanos celebrada en el Municipio de 
Santa María Atzompa, el dieciséis de marzo de dos mil catorce, como 
se desprende de las constancias que obran a fojas cuatrocientos sesenta y seis 
a cuatrocientos ochenta y cuatro del incidente de suspensión, a través de la 
cual se informa acerca de la resolución del Tribunal Electoral del Estado 
de Oaxaca de catorce de marzo referida con anterioridad, en los términos 
siguientes: 

"SÉPTIMO.—Información sobre los juicios de protección de los derechos 
políticos electorales, en este punto se da información sobre la resolución 
de los juicios de protección de los derechos políticos electorales, en el cual se 
refieren que en un plazo no mayor a tres días se deberán ejecutar lo ahí resuel-
to, donde se ordena que los CC. Francisco Jaime López García, Antonio Rey 
Enriques, Luis Filiberto García Blanco, Jorge Álvarez López, Milton Onasis 
Hernández Aguilar, Pedro López Martínez, Antonio García Hernández, quedarán 
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en el carácter siguiente: presidente municipal constitucional, síndico único 
municipal, regidor de Hacienda, regidor de Educación, regidor de Policía, regi -
dor de Agricultura y Desarrollo Artesanal y regidor de Cultura, por tanto, los 
CC. Mayra Cruz Juárez y Jazhiel Reyes Trujillo, tomarán el carácter de tesorera 
municipal y secretario municipal, desconociendo a su vez los nombramientos 
adjudicados por CC. Milton Onasis Hernández Aguilar, Jorge Álvarez López, 
Pedro López Martínez, Antonio García Hernández, como síndico primero, regi-
dor de Hacienda, regidor de Obras y regidor de Cultura. De la misma forma se 
les hace saber que a las diez de la mañana de este mismo día se dio inicio 
con la celebración de la primera sesión ordinaria que ordenó el Tribunal Elec-
toral en su resolución de fecha catorce marzo (sic) del año en curso, para 
que los concejales electos por esta población quedaran integrados tal como 
se ordenó en la Asamblea General de Ciudadanos de fecha veinte de enero de 
dos mil catorce, y que es, precisamente, tal como se estableció en líneas 
ante riores, en ese orden se somete nuevamente a consideración de los ciuda-
danos asistentes si están de acuerdo con dicha determinación ordenada por 
el tribunal y cumplida por este Ayuntamiento constitucional, coincidiendo la 
mayoría en que están totalmente de acuerdo y les da gusto que el tribunal 
haya respetado los usos y costumbres de nuestra comunidad y que se desco-
noce desde este momento las asignaciones que de manera ilegal se atribu-
yeron los CC. Jorge Álvarez López, Milton Onasis Hernández Aguilar, Pedro 
López Martínez y Antonio García Hernández, en donde también la asamblea 
atestigua su inasistencia para la sesión ordinaria a la que fueron convoca-
dos con anticipación para el día de hoy, a las diez horas, cero minutos, en las 
insta laciones del Palacio Municipal, misma que fue convocada por el presi-
dente municipal por medios impresos en los diferentes espacios públicos del 
Municipio." 

I) Oficio SF/USJ/DC/RN/172, de dos de abril de dos mil catorce, 
emitido por la Secretaría de Finanzas del Gobierno de Oaxaca, mediante 
el cual reconoce la recepción de diversos oficios del presidente municipal del 
Ayuntamiento de Atzompa, Estado de Oaxaca, en los cuales solicitaba que 
los trámites relacionados con los recursos municipales se hicieran por su 
conducto y hacía del conocimiento de tal autoridad, la sentencia emitida por 
el Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de Oaxaca, de catorce de 
marzo de dos mil catorce.

Cabe indicar que en el referido oficio, se indica la recepción de los 
escritos identificados con los números: 

a) MSA-FJLG/007/2014, de treinta y uno de enero de dos mil catorce;
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b) MSM/029/2014, de seis de marzo de dos mil catorce;

c) MSM/059/2014, de diez de marzo de dos mil catorce;

d) MSM/052/2014, de quince de marzo de dos mil catorce; y,

e) Sin número de fecha veinticinco de marzo de dos mil catorce.

Recibidos, respectivamente, los días cuatro de febrero, y siete, once, 
dieciocho y veintisiete de marzo de dos mil catorce.

J) Resolución de cumplimiento de sentencia en los expedientes 
JDCI/12/2014 y su acumulado JDCI/13/2014, emitido por el Tribunal Elec-
toral del Estado de Oaxaca el catorce de abril de dos mil catorce (fojas ciento 
setenta y dos a ciento ochenta del incidente de suspensión).

K) Sentencia de cuatro de junio de dos mil catorce emitida por la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Fede-
ración, a través de la cual se confirma la sentencia dictada por el Tribunal 
Estatal Electoral del Poder Judicial de Oaxaca el catorce de marzo de dos 
mil catorce, dentro de los juicios para la protección de los derechos político 
electorales de la ciudadanía en el régimen de sistemas normativos inter-
nos identi ficados con el número JDCI/12/2014 y su acumulado JDCI/13/2014 
(fojas quinientos noventa y siete a seiscientos veintiocho del incidente de 
suspensión).

Al respecto, la Sala Superior manifestó lo siguiente:

• Que la asamblea electiva de los miembros del Ayuntamiento fue la 
celebrada el día primero de diciembre de dos mil trece, que la misma resultó 
válida y que se realizó conforme a las normas de derecho indígena aplicables 
en el Municipio.

• Que la asamblea general celebrada el veinte de enero no tuvo el 
carác ter de electiva respecto de los miembros del Ayuntamiento, sino que 
tuvo por objeto analizar la situación generada con motivo de la asignación de 
síndico y regidores realizada por el Ayuntamiento y verificar, si ésta respetó 
las normas internas sobre las cuales se eligió a sus miembros en la asam-
blea electiva.

• Que la asamblea de veinte de enero, no está sujeta a las mismas for-
malidades que la primera, por no tratarse de una asamblea electiva, y que 
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para analizar el alcance de las determinaciones es suficiente con que se acredi-
ten elementos mínimos que confirmen su validez y el objeto que se quiere 
acreditar con su análisis, esto es, cuáles son las normas vigentes para la elec-
ción de miembros de Ayuntamiento respecto del orden de las planillas some-
tidas a la asamblea electiva, y si sobre esta base es correcta la determinación 
del tribunal local responsable.

• Que un número de setecientos setenta y nueve integrantes de la comu-
nidad de Santa María Atzompa, Distrito del Centro, en el Estado de Oaxaca, se 
reunió para tratar asuntos relacionados con la integración del Ayuntamiento, 
específicamente, para ratificar o no la determinación del Cabildo, emitida el 
dieciocho de enero del presente año, en la que, con base en una minuta de 
trabajo realizada con apoyo del Gobierno del Estado, se asignaron los cargos 
de síndico y regidores a los concejales electos en un orden distinto al de la 
lista de la planilla que resultó vencedora en la elección respectiva.

• Que la mayoría de los participantes, al estimar que tal determinación 
del Cabildo no obedecía a sus usos y costumbres, votó por desconocer dicha 
actuación y, consecuentemente, se acordó ordenar al Cabildo del Ayuntamien-
to respetar sus tradiciones y principios democráticos y asignar la sindicatura 
y las regidurías de acuerdo al orden de la lista de la planilla electa, además de 
respetar los nombramientos de secretaria, tesorera y comandante del Muni-
cipio, conforme a lo estipulado en la Asamblea General de Ciudadanos de 
referencia.

• Que no se advierte que dentro de las atribuciones del Ayuntamiento 
establecidas en el artículo 43 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Oaxaca, se faculte al mismo a realizar designaciones del cargo de síndico 
municipal al momento de la integración del órgano, y si bien en la fracción 
XXXIV de dicho numeral, se establece, entre tales atribuciones, la de "asignar 
en la primera sesión las regidurías por materia que sean necesarias para el 
cumplimiento de sus fines y la prestación de los servicios públicos a su cargo", 
ello no es una limitante para negar la posibilidad de que una norma interna 
de una comunidad establezca previamente una prelación específica respecto de 
alguna regiduría, en particular, de la regiduría de Hacienda, que, conforme a 
la ley municipal en cita, de acuerdo con su artículo 124, le corresponde a quien 
ocupe dicho cargo, conjuntamente con el presidente y el síndico o síndicos, 
la inspección de la hacienda pública municipal.

• Que el artículo 56 del referido ordenamiento, en su último párrafo, 
establece que la Comisión de Hacienda estará integrada por el presidente, el 
síndico o los síndicos y el regidor de Hacienda. De ahí que, dada sus funciones, 
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resulte razonable suponer que, previamente a su elección, son conocidas las 
personas que ocuparán los cargos de síndico y regidor de Hacienda, y no, como 
lo pretenden los actores, que tal definición sea una atribución del Cabildo.

• Que debe confirmarse la sentencia impugnada puesto que, contraria-
mente a lo señalado por los actores, respecto de la elección de miembros del 
Ayuntamiento de Santa María Atzompa, Distrito del Centro, en el Estado 
de Oaxaca, celebrada el primero de diciembre de dos mil trece, la costumbre 
comunitaria establece que al segundo concejal le corresponde la sindica-
tura municipal y al tercero la regiduría de Hacienda, y que lo anterior, no 
implica que en sucesivas elecciones la asamblea general comunitaria esta-
blezca reglas diversas a partir de los consensos o acuerdos que puedan gene-
rarse, a fin de integrar a miembros de otras comunidades en los cargos de 
regidores municipales o de síndicos, de ser el caso.

• Declara infundado lo alegado por los demandantes, en el sentido de 
que es factible, atento a lo establecido en el artículo 82, fracción II, del código 
comicial del Estado de Oaxaca, la creación de una segunda sindicatura para 
la integración del Ayuntamiento, en atención a que el Municipio de Santa 
María Atzompa, Distrito del Centro, posee más de veinte mil habitantes, tal 
como se reconoció en la designación en la sesión de Cabildo de dieciocho de 
enero de dos mil catorce, que en el presente caso debe estarse a la forma 
de organización y al modelo de elección y asignación de la sindicatura muni-
cipal de acuerdo al orden que se fijó en la planilla, contemplando sólo un 
síndico, porque tal situación fue convalidada en la Asamblea General de Ciuda-
danos de veinte de enero de dos mil catorce.

Por lo anterior, determinó:

• Confirmar la sentencia dictada por el Tribunal Estatal Electoral del 
Poder Judicial de Oaxaca, dictada el catorce de marzo del presente año, dentro 
de los expedientes JDCI/12/2014 y JDCI/13/2014 acumulados.

L) Recibos de pago y cheques emitidos por el Poder Ejecutivo a favor 
de los tesoreros nombrados en las actas de sesión de Cabildo de dieciocho y 
treinta y uno de enero de dos mil catorce (Mayra Cruz Juárez y Roberto Antonio 
Cabrera García), que se indican en el escrito de contestación de demanda a 
fojas ochenta y seis y ochenta y siete del expediente, y en las constancias que 
obran a fojas ciento ochenta y tres a doscientos veintiuno, de las cuales resulta 
evidente para esta Sala, que el Gobierno del Estado y, en particular, la Secre-
taría de Finanzas del Estado tuvieron pleno conocimiento del contenido y 
alcance del acta de sesión de Cabildo de primero de enero, así como de la 
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asamblea de ciudadanos del veinte de enero y la sentencia del Tribunal Elec-
toral del Estado de catorce de marzo, todos de dos mil catorce, pero continua-
ron ministrando los pagos a las personas aprobadas en sesiones de Cabildo 
de dieciocho y treinta y uno de enero del mismo año.

Es así que el Poder Ejecutivo desde el dieciocho de febrero ha realizado 
los pagos a personas diversas a las referidas en las constancias indicadas, tal 
como consta en los reportes de transferencias electrónicas y recibos de pago 
expedidos por la Secretaría de Finanzas local, correspondientes a participa-
ciones y aportaciones pertenecientes al Municipio actor, tal como lo menciona 
el propio poder demandado en su contestación de demanda (fojas ochenta y 
seis a ochenta y ocho del expediente).

La circunstancia descrita constituye un elemento suficiente para tener 
por acreditado que la Secretaría de Finanzas conocía la situación sucedida 
en el Ayuntamiento de Santa María Atzompa.

Conforme a lo expuesto, esta Sala concluye que la Secretaría de Finan-
zas tuvo conocimiento de que los recursos que le corresponden al Municipio 
actor, debían pagarse por conducto de las personas reconocidas en la sesión 
de primero de enero de dos mil catorce.

Por lo anterior, independientemente de cuál sea el proceso interno 
del Gobierno del Estado para el registro de los integrantes de la Comisión de 
Hacienda o de las autoridades municipales que pueden recibir los recursos 
municipales, se estima que este procedimiento no puede constituir un 
obstáculo para que los recursos se entreguen a las autoridades desig-
nadas por el propio Ayuntamiento, conforme a la ley, y que son las 
autoridades legítimas para recibir estos recursos, máxime que puede 
constatarse el conocimiento, por parte de las autoridades del Gobierno del 
Estado, del conflicto que ocurría en el Municipio.

De este modo, debe subrayarse que la Secretaría de Finanzas ha hecho 
caso omiso a un conflicto interno que claramente era de su conocimiento, 
y que con sus acciones y omisiones no han abonado a su resolución sino a 
su mantenimiento y al deterioro de las condiciones políticas y sociales del 
Municipio. 

Al respecto, cabe señalar que el sistema electoral del Estado de Oaxaca 
acepta que los Municipios se rijan por usos y costumbres para la elección de 
autoridades, pero esta aceptación no es para la elección de las autorida-
des de los pueblos o comunidades, sino de los Municipios del Estado. Hay 



946 ENERO 2015

que subrayar que el artículo 2o. de la Constitución Federal, claramente esta-
blece este derecho de autodeterminación y autonomía para las comunidades 
indígenas, lo que es distinto de los Municipios, como parte de la división terri-
torial y política y estatal. 

En este sentido, en el Estado de Oaxaca se establece que las actuacio-
nes de las comunidades indígenas en donde se les reconoce el derecho para 
la elección de los funcionarios de los Ayuntamientos, deben ser compatibili-
zadas y convalidadas por las autoridades estatales y de ningún modo podrán 
contravenir a la Constitución Federal. 

Al efecto, el Código de Instituciones Políticas y Procedimientos Electo-
rales para el Estado de Oaxaca, en sus artículos 26, 255, numeral 5, y 263, nu-
meral 2; así como la Ley de Derechos de los Pueblos y Comunidades Indígenas 
del Estado de Oaxaca, en su artículo 34, indican:

"Artículo 26 El consejo general del instituto tendrá las siguientes 
atribuciones:

"…

"XLIV. Coadyuvar, en caso de que así se lo solicite la autoridad munici-
pal o la asamblea comunitaria, en la preparación, desarrollo y vigilancia de 
los procesos de elección en los Municipios del Estado que eligen a sus Ayun-
tamientos bajo sus sistemas normativos internos; así como calificar y, en su 
caso, declarar legalmente válidas dichas elecciones municipales; …"

 

"Artículo 255.

"1. Las disposiciones de este libro serán aplicables en todos aquellos 
Municipios, que en el ejercicio de su derecho a libre determinación expre-
sada en su autonomía, electoralmente se rigen por sus propios sistemas nor-
mativos internos.

"…

"5. El procedimiento electoral en el régimen de sistemas normativos 
internos, comprende el conjunto de actos realizados por los ciudadanos y las 
autoridades competentes de los Municipios que se rigen por sus siste  mas nor -
mativos internos, para la renovación y prestación de cargos y servicios mu ni-
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ci pales. Estos actos comprenden desde la preparación de las asambleas 
elec tivas, el desarrollo de las mismas y el levantamiento de las actas corres- 
pondientes."

"Artículo 263.

"1. El consejo general sesionará con el único objeto de revisar si se 
cumplieron los siguientes requisitos:

"I. El apego a las normas establecidas por la comunidad y, en su caso, 
los acuerdos previos a la elección;

"II. Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos; y

"III. La debida integración del expediente.

"2. En su caso, declarar la validez de la elección y expedir las constan-
cias respectivas de los concejales electos, las que serán firmadas por el presi-
dente y el secretario de dicho consejo."

"Artículo 34. Las decisiones tomadas por las autoridades de los pue-
blos y comunidades indígenas con base en sus sistemas normativos internos 
y dentro de sus ámbitos jurisdiccionales, serán compatibilizadas y convalida-
das por las autoridades estatales respectivas, cuando se sometan a su consi-
deración, siempre y cuando no contravengan la Constitución General de la 
República."

Así entonces, en el sistema electoral estatal, son las autoridades esta-
tales las que formalizan y convalidan las elecciones realizadas bajo el sistema 
de usos y costumbres, esto es, siempre existe un acto formal por parte de las 
autoridades electorales del Estado que certifican y actualizan la actuación de 
las autoridades comunitarias que se rigen por el derecho consuetudinario 
para poder ser consideradas como actuaciones del Municipio, esto lo hace 
la autoridad estatal por conducto del Instituto Electoral Local, mediante la 
declaración de validez de la elección y la expedición de las constancias 
respectivas. 

Por tanto, si bien las autoridades municipales pueden acceder a los 
puestos municipales mediante el sistema de derecho consuetudinario, una 
vez que son electas como autoridades estatales, deben observar la normati-
vi dad general aplicable a todos los Municipios, en la que ya se prevén las 
normas legales para la sustitución de funcionarios electos, normas legales 
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que son las que analizamos en esta sentencia y que básicamente están con-
tenidas en la Ley Orgánica Municipal de la entidad.

Ahora bien, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, ya en diversos 
precedentes,3 se ha pronunciado sobre la interpretación y el alcance de la 
fracción IV del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en lo relativo al tema de Municipio-hacienda y, al respecto, ha 
señalado lo siguiente:

A) Que los Estados tienen como base de su división territorial y de su 
organización política y administrativa al Municipio Libre.

B) Se consagra el principio de libre administración de la hacienda 
municipal, el cual deviene del régimen que estableció el Poder Reformador 
de la Constitución Federal, a efecto de fortalecer la autonomía y autosuficien-
cia económica de los Municipios, con el fin de que éstos puedan tener libre 
disposición y aplicación de sus recursos y satisfacer sus necesidades, todo 
esto en los términos que fijen las leyes y para el cumplimiento de sus fines 
públicos, de tal manera que, atendiendo a sus necesidades propias y siendo 
éstos los que de mejor manera y en forma más cercana las conocen, puedan 
priorizar la aplicación de sus recursos sin que se vean afectados por intereses 
ajenos o por cuestiones que, por desconocimiento u otra razón, los obligaran 
a ejercer sus recursos en rubros no prioritarios o distintos de sus necesida-
des reales.

Este principio de libre administración de la hacienda municipal rige 
únicamente sobre una parte de los recursos que integran la hacienda muni-
cipal y no sobre la totalidad de los mismos.

Se ha dicho, básicamente, que tanto las participaciones como las apor-
taciones federales forman parte de la hacienda municipal, pero sólo las prime-
ras están comprendidas dentro del régimen de libre administración hacendaria. 
Lo anterior, porque mientras las participaciones federales tienen un componente 
esencialmente resarcitorio, en tanto que su finalidad es compensar la pérdida 

3 Como algunos de esos precedentes podemos citar la controversia constitucional 14/2004, resuelta 
por unanimidad de 11 votos, en sesión de 16 de noviembre de 2004; la contradicción de tesis 
45/2004-PL, fallada por unanimidad de 11 votos, en sesión de 18 de enero de 2005; la controversia 
constitucional 70/2009, fallada por unanimidad de 5 votos de los Ministros integrantes de la Primera 
Sala, en sesión de 2 de junio de 2010; y diversas controversias constitucionales (de la 100/2011 
a la 131/2011) paquete de Sonora, falladas en sesión de diecinueve de octubre de dos mil once, 
por unanimidad de 5 votos de los Ministros integrantes de la Primera Sala.
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que sufren los Estados por la renuncia a su potestad tributaria originaria res-
pecto de ciertas fuentes de ingresos, cuya tributación se encomienda a la 
Federación, las aportaciones federales tienen como finalidad un efecto esen -
cialmente redistributivo, que pretende apoyar el desarrollo estatal y municipal, 
operando con mayor intensidad en aquellos Estados y Municipios más débiles 
económicamente para impulsar su desarrollo.

Así, las aportaciones federales son recursos preetiquetados que no 
pueden ser reconducidos a otro tipo de gasto más que el indicado por los diver-
sos fondos previstos por la Ley de Coordinación Fiscal, aunque esto último 
no debe entenderse en el sentido de que los Municipios no tengan facul-
tades de decisión en el ejercicio de las aportaciones federales, sino que se 
trata de una preetiquetación temática en la que los Municipios tienen flexibi-
lidad en la deci sión de las obras o actos en los cuales invertirán los fondos, 
atendiendo a sus propias necesidades y dando cuenta de la utilización de 
los mismos, a posteriori, en la revisión de la cuenta pública correspondiente.

Esto último se ha entendido como el principio de ejercicio directo, por 
parte del Ayuntamiento, de los recursos que integran la hacienda pública 
municipal, el cual implica que todos los recursos que integran la hacienda mu-
nicipal, inclusive los que no están sujetos al régimen de libre administración 
hacendaria –como las aportaciones federales–, deben ejercerse en forma 
directa por los Ayuntamientos o por quienes ellos autoricen conforme a la ley. 

C) También este tribunal ha establecido respecto tanto de las partici-
pa ciones como de las aportaciones federales, que las mismas se encuentran 
protegidas por el principio de integridad de los recursos municipales 
(con troversia constitucional 5/2004), el cual consiste, básicamente, en que 
los Municipios tienen derecho a la recepción puntual, efectiva y completa 
de los citados recursos, pues en caso de que se entreguen de manera extem-
po ránea se generara el pago de los intereses correspondientes.

D) Se consagra el derecho de los Municipios a percibir las contribucio-
nes, incluyendo las tasas adicionales, que establezcan los Estados sobre la 
propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, tras-
lación y mejora, así como las que tengan por base el cambio de valor de los 
inmuebles. Este criterio se refleja en la tesis de jurisprudencia 46/2004, de 
rubro: "RECURSOS FEDERALES A LOS MUNICIPIOS. CONFORME AL PRIN-
CIPIO DE INTEGRIDAD DE SUS RECURSOS ECONÓMICOS, LA ENTREGA 
EXTEMPORÁNEA GENERA INTERESES."

E) Se prevé también el principio de reserva de fuentes de ingresos mu-
nicipales, el cual asegura a los Municipios que tendrán disponibles ciertas 
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fuentes de ingreso para atender el cumplimiento de sus necesidades y res-
pon sabilidades públicas (controversia constitucional 14/2004).

Por su parte, el Órgano Reformador del Estado de Oaxaca ha sido con-
gruente con lo previsto por el artículo 115, fracción IV, de la Constitución Fe-
deral, pues, en el artículo 29 de la Constitución Local, se prevé que el Estado 
adopta para su régimen interior la forma de gobierno republicano, represen-
tativo y popular, teniendo como base de su organización política y administra-
tiva, el Municipio Libre; asimismo, se establece, en la fracción II del artículo 
113 del Ordenamiento Local, que los Municipios a través de sus Ayuntamien-
tos, administrarán libremente su hacienda, la cual se compondrá de sus bienes 
propios y de los rendimientos que éstos produzcan, así como de las contri-
bu ciones e ingresos que la Legislatura del Estado establezca a su favor, 
entre otras. 

Cabe indicar, que las acciones del Poder Ejecutivo han generado una 
inobservancia al principio de integridad de los recursos municipales 
porque, tal como se acredita de autos, los fondos federales no se han entre-
gado correctamente al Municipio actor desde enero de dos mil catorce. Al res-
pecto, cabe aclarar que la entrega incorrecta de los recursos federales que 
desde esa fecha ha venido haciendo la autoridad gubernamental, por con-
ducto de funcionarios que no eran los facultados para recibirlos, de ninguna 
manera puede entenderse como que los fondos federales se hayan entregado 
al Municipio actor, dado que a quienes se les entregaron, no son las personas 
validadas en términos de la ley. 

Así, en el contexto del sistema financiero municipal, debe tomarse en 
cuenta que, cuando las autoridades gubernamentales a las que la Constitu-
ción o leyes imponen el deber de satisfacer ciertas cantidades de recursos a 
otras (como en este caso serían las municipales), omiten el pago de las mismas 
o lo hacen tardíamente, someten a estas últimas a un perjuicio doble: 

a) Genera un daño ligado a la pérdida del poder adquisitivo de las can-
tidades que les corresponden; y,

b) Somete al Municipio a los inconvenientes derivados de la imposibili-
dad de destinar dichos recursos a los rubros que corresponden en el momento 
previsto, de acuerdo con la normativa aplicable y en armonía con sus necesi-
dades colectivas. 

Es por ello que la legislación que disciplina el sistema de financiamiento 
municipal en la República Mexicana da especificidad al principio general de 
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derecho, según el cual, quien causa un daño está obligado a repararlo, y la 
reparación de ese daño debe tender a colocar al lesionado en la situación en 
la que se encontraba antes de que se produjera el hecho lesivo, lo cual se tra-
duce en el deber de pagar una indemnización moratoria cuando el daño se 
identifica con la falta de pago de una cantidad ya líquida y exigible. 

Estas razones sirvieron de sustento en la sentencia dictada por el Tribu-
nal Pleno, en la controversia constitucional 5/2004, de la cual derivó la tesis 
de jurisprudencia P./J. 46/2004, que indica:

"RECURSOS FEDERALES A LOS MUNICIPIOS. CONFORME AL PRIN-
CIPIO DE INTEGRIDAD DE SUS RECURSOS ECONÓMICOS, LA ENTREGA 
EXTEMPORÁNEA GENERA INTERESES.—La reforma de mil novecientos 
noventa y nueve al artículo 115 de la Constitución Federal consolidó la autono-
mía del Municipio, configurándolo como un tercer nivel de gobierno con un 
régimen competencial propio y exclusivo. La Constitución, sin embargo, no le atri-
buye potestad legislativa en materia impositiva, como vía para proveerle de 
los recursos necesarios para hacer frente a dichas competencias y respon-
sa bilidades. Así, la fracción IV del mencionado artículo prevé el concepto de 
hacienda municipal y hace una enumeración no exhaustiva de los recursos 
que habrán de integrarla; su segundo párrafo establece garantías para que la 
Federación y los Estados no limiten, mediante exenciones o subsidios, el flujo 
de recursos que deben quedar integrados a la hacienda municipal; finalmente, 
el último párrafo de la citada fracción subraya que los recursos que integran la 
hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los Ayuntamientos. 
De la interpretación sistemática de la fracción IV, en el contexto general del 
artículo 115 –que pone a cargo exclusivo de los Ayuntamientos la prestación 
de un número importante de funciones y servicios públicos–, puede concluirse 
que nuestra Constitución ha consagrado implícitamente el principio de inte-
gridad de los recursos económicos municipales. La Constitución, en otras 
 palabras, no solamente ha atribuido en exclusividad una serie de competen-
cias a los Municipios del país, sino que ha garantizado también que los mismos 
gozarán de los recursos económicos necesarios para cumplir con dichas res-
ponsabilidades constitucionales. Por ello, una vez que la Federación decide 
transferir cierto tipo de recursos a los Municipios con la mediación administra-
tiva de los Estados, hay que entender que el artículo 115 constitucional garantiza 
a dichos Municipios su recepción puntual y efectiva, porque la facultad cons-
titucional exclusiva de programar y aprobar el presupuesto municipal de egre-
sos de la que gozan presupone que deben tener plena certeza acerca de sus 
recursos. Si la Federación y los Estados, una vez que han acordado la trans-
ferencia de ciertos recursos a los Municipios, incumplen o retardan tal com-
promiso los privan de la base material y económica necesaria para ejercer 
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sus obligaciones constitucionales y violan el artículo 115 de la Constitución 
Federal; por tanto, la entrega extemporánea de dichos recursos genera los 
intereses correspondientes."

Ahora bien, recordemos que, en el caso, el Municipio actor se queja de 
la negativa de entrega de los recursos federales y que la misma se ha hecho a 
personas ajenas a las autoridades legalmente designadas por el Ayuntamiento, 
lo que se traduce, a su vez, en una ilegal retención de dichos recursos.

Al respecto, ya también el Tribunal Pleno, en la controversia constitucio-
nal 5/2004, se pronunció en el sentido de que, si bien el artículo 6o. de la Ley 
de Coordinación Fiscal,4 se refiere expresamente a las participaciones federa-
les y no a las aportaciones federales –que es también uno de los tipos de 
recursos que en este caso se reclaman por su falta de entrega–, hay que tener 
presente que, aun cuando la Ley de Coordinación Fiscal en sus artículos 36, 
37 y 38,5 en los que regula el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento 
de los Municipios y las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, no 

4 "Artículo 6o. Las participaciones federales que recibirán los Municipios del total del Fondo 
General de Participaciones incluyendo sus incrementos, nunca serán inferiores al 20% de las 
cantidades que correspondan al Estado, el cual habrá de cubrírselas. Las Legislaturas Locales 
establecerán su distribución entre los Municipios mediante disposiciones de carácter general.
"La Federación entregará las participaciones a los Municipios por conducto de los Estados, dentro 
de los cinco días siguientes a aquel en que el Estado las reciba; el retraso dará lugar al pago de 
intereses, a la tasa de recargos que establece el Congreso de la Unión para los casos de pago a 
plazos de contribuciones; en caso de incumplimiento la Federación hará la entrega directa a los 
Municipios descontando la participación del monto que corresponda al Estado, previa opinión de 
la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales.
"Los Municipios y, tratándose del Distrito Federal, sus demarcaciones territoriales, recibirán 
como mínimo el 20% de la recaudación que corresponda al Estado en los términos del último 
párrafo del artículo 2o. de esta ley.
"Las participaciones serán cubiertas en efectivo, no en obra, sin condicionamiento alguno y no 
podrán ser objeto de deducciones, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 9 de esta ley. Los 
Gobiernos de las entidades, quince días después de que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público publique en el Diario Oficial de la Federación el calendario de entrega, porcentaje, fórmu-
las y variables utilizadas, así como el monto, estimados, a que está obligada conforme al artículo 
3o. de esta ley, deberán publicar en el Periódico Oficial de la entidad los mismos datos antes 
referidos, de las participaciones que las entidades reciban y de las que tengan obligación de par-
ticipar a sus Municipios o demarcaciones territoriales. También deberán publicar trimestralmente 
el importe de las participaciones entregadas y, en su caso, el ajuste realizado al término de cada 
ejercicio fiscal. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público publicará en el Diario Oficial de la 
Federación la lista de las entidades que incumplan con esta disposición."
5 "Artículo 36. El Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demar-
caciones Territoriales del Distrito Federal se determinará anualmente en el presupuesto de egre-
sos de la Federación con recursos federales, por un monto equivalente, sólo para efectos de 
referencia, como sigue:
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señala de manera expresa que el retraso en la entrega de los fondos corres-
pondientes dará lugar a la aplicación de recargos, de una interpretación 
sistemática de dicho cuerpo legal, debe concluirse que así debe ser, básica-
mente, porque no puede soslayarse que: 

A) El artículo 36 citado hace uso de los términos más enérgicos a la 
hora de determinar el momento y la manera en que tienen que ser entregados 
dichos fondos, cuando señala que el fondo se deberá enterar mensualmente 

"a) Con el 2.35% de la recaudación federal participable a que se refiere el artículo 2o. de esta ley, 
según estimación que de la misma se realice en el propio presupuesto, con base en lo que al 
efecto establezca la Ley de Ingresos de la Federación para ese ejercicio. Este fondo se enterará 
mensualmente por partes iguales a los Municipios, por conducto de los Estados, de manera ágil 
y directa sin más limitaciones ni restricciones, incluyendo aquellas de carácter administrativo, 
que las correspondientes a los fines que se establecen en el artículo 37 de este ordenamiento; y
"b) Al Distrito Federal y a sus demarcaciones territoriales, los fondos correspondientes les serán 
entregados en la misma forma que al resto de los Estados y Municipios, pero calculados como el 
0.2123% de la recaudación federal participable, según estimación que de la misma se realice 
en el propio presupuesto, con base en lo que al efecto establezca la Ley de Ingresos de la Federa-
ción para ese ejercicio.
"Al efecto, los Gobiernos Estatales y del Distrito Federal deberán publicar en su respectivo Perió-
dico Oficial las variables y fórmulas utilizadas para determinar los montos que correspondan a 
cada Municipio o demarcación territorial por concepto de este fondo, así como el calendario de 
ministraciones, a más tardar el 31 de enero de cada año.
"Para efectos del entero a que se refiere el párrafo anterior no procederán los anticipos a que se 
refiere el segundo párrafo del artículo 7o. de esta ley."
"Artículo 37. Las aportaciones federales que con cargo al Fondo de Aportaciones para el Fortale-
cimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, reciban los 
Municipios a través de las entidades y las demarcaciones territoriales por conducto del Distrito 
Federal, se destinarán a la satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de 
sus obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua y 
a la atención de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habi-
tan tes. Respecto de las aportaciones que reciban con cargo al fondo a que se refiere este artículo, 
los Municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal tendrán las mismas obliga-
ciones a que se refieren las fracciones I y III del artículo 33 de esta ley."
"Artículo 38. El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, distri-
buirá el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal a que se refiere el inciso a) del artículo 36 de esta ley, en propor-
ción directa al número de habitantes con que cuente cada entidad federativa, de acuerdo con la 
información estadística más reciente que al efecto emita el Instituto Nacional de Estadística, 
Geografía e Informática.
"Para el caso de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, su distribución se realizará 
conforme al inciso b) del artículo 36 antes señalado; el 75% correspondiente a cada demarcación 
territorial será asignado conforme al criterio del factor de población residente y el 25% restante 
al factor de población flotante de acuerdo con las cifras publicadas por el Instituto Nacional de 
Estadística, Geografía e Informática.
"Las entidades a su vez distribuirán los recursos que correspondan a sus Municipios y las demar-
caciones territoriales del Distrito Federal, en proporción directa al número de habitantes con que 
cuente cada uno de los Municipios y demarcaciones territoriales antes referidos."
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por partes iguales a los Municipios, por conducto de los Estados, de manera 
ágil y directa sin más limitaciones ni restricciones que las correspondientes a 
los fines que se establecen en el diverso artículo 37 del mismo ordenamiento. 

B) El penúltimo párrafo del artículo 36 asegura a los Ayuntamientos 
que disfrutarán de la certeza necesaria en cuanto a la recepción de los recur -
sos cuando establece que los Gobiernos Estatales deben publicar en su Perió -
dico Oficial las variables y fórmulas utilizadas para determinar los montos que 
correspondan a cada Municipio por concepto del fondo, así como las fechas 
de su percepción, el treinta y uno de enero de cada año como máximo. 

Pues bien, conforme a todo lo anterior, es evidente que en el caso, se 
actualiza una violación a la autonomía municipal, ya que los recursos del 
Municipio de Santa María Atzompa, desde enero han sido entregados incorrec -
tamente, ocasionando que el Municipio actor no haya tenido la posibilidad de 
manejar ni aplicar los recursos federales que legalmente le corresponden para 
satisfacer las necesidades públicas a su cargo, dado que, como hemos soste-
nido, no le han sido entregados, siendo responsable de esta falta de entrega 
el Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, por conducto de la Secretaría de 
Finanzas a su cargo. 

Debe tenerse claro que el acta de Cabildo es impugnada y, posterior-
mente, invalidada por la autoridad electoral local en sentencia de catorce de 
marzo de dos mil catorce por el Tribunal Electoral del Estado, y que tal resolu-
ción fue confirmada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, por sentencia de cuatro de junio del mismo año, debido a la 
vulneración causada al Municipio, al desconocerse el orden en la determi-
nación de cargos del Ayuntamiento establecido por los usos y costumbres de 
la comunidad.

Debe tomarse en cuenta que, en efecto, como lo indica el Poder deman-
dado, el Ayuntamiento posee la facultad de aprobar el nombramiento y remoción 
del tesorero, por ello, es menester observar que éste hubiere sido nombrado 
conforme a la ley y llevado a cabo por las personas debidamente autorizadas, 
es decir, por los miembros del Ayuntamiento.

Es así que resulta incorrecto lo aludido por el Poder Ejecutivo, al mani-
festar que no se afecta al correcto procedimiento de ministración de recursos al 
Municipio de Atzompa, con el reconocimiento que hace de los nombramientos 
determinados mediante sesiones de Cabildo de dieciocho y treinta y uno de 
enero de dos mil catorce, ya que, aunque en palabras del consejero jurí-
dico, en tales sesiones se reúnen los votos requeridos para aprobar las actas, 
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no se acata la integración del Ayuntamiento validada por el Instituto Electoral 
del Estado a través de la constancia de mayoría expedida el catorce de diciem-
bre de dos mil trece, lo que ocasiona que los recursos se entreguen a personas 
distintas de las legalmente aprobadas por el Ayuntamiento del Municipio de 
Santa María Atzompa y, consecuentemente, se afecte su esfera competencial.

Al efecto, debe tenerse presente el contenido de los siguientes artículos:

Ley General de Ingresos Municipales del Estado de Oaxaca para 
el ejercicio fiscal 2014 

"Artículo 2. Es competencia exclusiva de la tesorería la recaudación y 
administración de todos los ingresos establecidos legalmente que perciba el 
Municipio, cualquiera que sea su forma o naturaleza, aun cuando se destinen 
a un fin específico.

"Para tal efecto la tesorería deberá identificar cada uno de los ingresos 
en cuentas bancarias productivas específicas, en las cuales se depositarán 
los recursos municipales, así como los transferidos por cualquier concepto 
por el Estado o Federación durante el ejercicio fiscal 2014."

Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca

"Artículo 93. La Tesorería Municipal, es el órgano de recaudación de los 
ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el Ayun-
tamiento. Estará a cargo de un tesorero municipal, que deberá ser prefe ren-
temente un profesionista con conocimientos de administración y contabilidad."

"Artículo 95. Son atribuciones del tesorero municipal:

"I. Administrar la hacienda pública municipal de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables y coordinar la política fiscal del Ayuntamiento;

"II. Recaudar y cobrar los impuestos, derechos, productos y aprovechamien-
tos que correspondan al Municipio de conformidad con la Ley de Hacienda 
Municipal del Estado de Oaxaca y Ley de Ingresos del Municipio del ejercicio 
fiscal que corresponda.

"Expedir el recibo fiscal a favor de la Secretaría de Finanzas del Go-
bierno del Estado en un plazo máximo de diez días hábiles contados a partir 
de la recepción de las participaciones y aportaciones que le correspondan al 
Municipio.

"II Bis. Llevar a cabo el registro contable de los ingresos provenientes 
de las participaciones y aportaciones que se hayan transferido al Municipio.
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"III. Dar cumplimiento a los convenios de coordinación fiscal y predial, 
llevar al corriente el padrón fiscal municipal, los registros contables, financie-
ros administrativos de los ingresos, egresos y presupuestos, conducir y vigilar 
el funcionamiento de un sistema de orientación fiscal para los causantes 
municipales;

"IV. Elaborar el día último de cada mes los estados financieros corres-
pondientes al mes de que se trate, para determinar el movimiento de ingresos 
y egresos que deberá recibir la aprobación del Ayuntamiento;

"V. Ejercer las facultades económico-coactivas en términos del Código 
Fiscal municipal para hacer efectivos:

"a) Los créditos fiscales exigibles cualquiera que sea su naturaleza;

"b) Las sanciones pecuniarias impuestas por las autoridades adminis- 
trativas;

"c) Los adeudos derivados de concesiones o contratos celebrados con 
el Municipio, salvo pacto expreso en contrario;

"d) Las garantías constituidas por disposición de la ley o acuerdos de 
las autoridades administrativas, cuando sean exigibles y cuyo cobro ordene la 
autoridad competente;

"e) El cobro de los tributos, recargos, intereses y multas federales o 
estatales cuando el Municipio por ley o convenio se haga cargo de la adminis-
tración y recaudación de los mismos;

"VI. Proponer al presidente municipal en tiempo y forma los antepro-
yectos de la Ley de Ingresos y del presupuesto de egresos atendiendo a los 
principios constitucionales de austeridad, planeación, eficiencia, eficacia, 
eco nomía, transparencia y honradez;

"VII. Ejercer el presupuesto de egresos, y efectuar los pagos invariable-
mente en forma mancomunada con el presidente municipal, de acuerdo a los 
presupuestos aprobados por el Ayuntamiento;

"VIII. Llevar con total transparencia la contabilidad, el control del presu-
puesto de egresos con enfoque a resultados y elaborar la cuenta pública gene-
r al que debe presentar el Ayuntamiento al Congreso del Estado; acompañando 
los estados financieros mensuales y los documentos necesarios para com-
probar la conformidad de los ingresos y gastos con las partidas de presu-
puesto, y la justificación de ellos;
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"IX. Llevar con total transparencia el control del presupuesto de egre-
sos con enfoque a resultados e informes trimestrales de avance de gestión 
financiera;

"X. Con apego a las leyes de la materia, proponer al Ayuntamiento las 
medidas necesarias y convenientes para aumentar la recaudación de los ingre-
sos y, racionalizar y optimizar los gastos municipales;

"XI. Vigilar y controlar las oficinas recaudadoras municipales;

"XII. Hacer las retenciones y el entero sobre sueldos y salarios, con apego 
a las disposiciones vigentes, cuando corresponda; y

"XIII. Las demás que fijen las leyes y reglamentos municipales."

"Artículo 43. Son atribuciones del Ayuntamiento.

"…

"XIX. Aprobar el nombramiento o remoción del secretario, tesorero y 
responsable de la obra pública, a propuesta del presidente municipal."

De los artículos referidos se desprende, que es facultad del tesorero 
municipal, ejercer la titularidad del órgano de recaudación; mientras que los 
artículos 2o., fracción III y 8o. de la Ley de Coordinación Fiscal para el Estado 
de Oaxaca indican que la Secretaría de Finanzas deberá entregar las partici-
paciones que corresponden a los Municipios del Estado.

Tomando en cuenta lo anterior y dado que la sentencia de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación de cuatro de junio de dos 
mil catorce, confirma la diversa del Tribunal Electoral Estatal, en que se determi-
na que debe estarse a lo acordado en asamblea ciudadana de veinte de enero de 
dos mil catorce, de conformidad con la integración del Ayuntamiento de pri-
mero de enero de ese año, la ministración de recursos debe dejar de hacerse 
por conducto de Roberto Antonio Cabrera García y entregarse a la persona que 
ocupa el cargo de tesorero actualmente, de conformidad con tales sentencias.

Por tanto, se concluye que, en el caso, se ha actualizado una violación al 
artículo 115, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, en perjuicio del Municipio de Santa María Atzompa, Estado de Oaxaca.

OCTAVO.—Efectos. De conformidad con lo dispuesto por las fraccio-
nes IV, V y VI del artículo 41 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
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esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, al dictar las sentencias deberá 
señalar los alcances y efectos de las mismas, fijando con precisión los órganos 
encargados de cumplirlas, las normas generales o actos a los que se refiera y 
todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia. También deberá 
fijar, en su caso, la absolución o condena, respectivas, estableciendo el término 
para el cumplimiento de las acciones que se señalen o aquel en que la parte 
condenada deba realizar una actuación. 

Así, en las controversias constitucionales pueden plantearse asuntos 
en los que se impugnen actos o normas jurídicas con trascendencia no sólo 
jurídica, sino también material, caso en el que corresponderá emitir una sen-
tencia con efectos restitutorios, y no simplemente declarativos.

No resulta contrario a lo anterior, lo previsto por el artículo 45 de la 
propia ley, en el sentido de que "la declaración de invalidez de las sentencias 
no tendrá efectos retroactivos"; pues ya el Tribunal Pleno ha resuelto en varios 
pre cedentes,6 que la recta inteligencia de esa prohibición lleva a la conclusión 
de que no se puede reparar lo sucedido con anterioridad a la fecha de presenta-
ción de la demanda. Este criterio está contenido en la tesis de jurisprudencia 
P./J. 71/2006, que establece:7 

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA SENTENCIA DE INVALIDEZ 
EXCEPCIONALMENTE PUEDE SURTIR EFECTOS A PARTIR DE LA FECHA DE 
PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA.—El artículo 45 de la Ley Reglamentaria 
de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos establece, en su primer párrafo, la regla general de que 
las sentencias pronunciadas en las controversias constitucionales surtirán sus 
efectos a partir de la fecha en que discrecionalmente lo determine la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y, en su segundo párrafo, otro mandato de obser-
vancia igualmente genérica en el sentido de que la declaración de invalidez 
de las sentencias no tendrá efectos retroactivos, salvo en materia penal, en la 
que regirán los principios y disposiciones legales aplicables de esta materia; 
asimismo, el artículo 14 del mismo ordenamiento dispone que tratándose de 
las controversias constitucionales, el Ministro instructor, de oficio o a petición 
de parte, podrá conceder la suspensión del acto que las motivare, hasta antes de 
que se dicte la sentencia definitiva; de todo lo cual se concluye que este Alto 
Tribunal, cualquiera que sea la materia, puede indicar en forma extraordinaria 
que la declaración de invalidez sea efectiva a partir de la fecha de la presen-

6 Controversias constitucionales 10/2005 y 42/2006, resueltas en sesiones de 8 de diciembre de 
2005 y 22 de agosto de 2006, respectivamente, ambas por unanimidad de votos. 
7 Esta tesis es consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XXIII, mayo de 2006, página 1377.
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tación de la demanda, cuando por virtud de la suspensión de los actos recla-
mados se hayan mantenido las cosas en el estado en que se encontraban al 
momento de la promoción de la controversia, o bien desde el momento en que 
se hubiese otorgado esa medida cautelar, cuando su concesión ocurrió con 
posterioridad a la presentación de aquélla."

Cabe manifestar, que este criterio ha sido asumido ya, al resolver las 
diversas controversias constitucionales 70/2009 y 111/2011, en las cuales se 
plantearon cuestiones similares a las analizadas en el caso, es decir, la entrega 
de recursos correspondientes a un Municipio a personas no autorizadas para 
ello, por parte del Poder Ejecutivo Local.

Precisado lo anterior, esta Sala determina que los efectos de la presente 
sentencia son:

A) El Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca deberá abstenerse de des-
co nocer a los integrantes del Ayuntamiento del Municipio de Santa María 
Atzompa, conforme lo indica la constancia de mayoría expedida por el Instituto 
Electoral Local, así como el acta de Cabildo de primero de enero de dos mil 
catorce y de la sesión de ciudadanos de veinte de enero del mismo año. 

B) Se concede al Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca un plazo de 
quince días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que le sea 
notificado este fallo, para que entregue las participaciones y aportaciones 
federales que corresponden al Municipio de Santa María Atzompa, Oaxaca.

C) De igual forma, deberán entregarse en el mismo plazo, los intereses que 
se hayan generado por la falta de entrega aludida. Los citados intere  ses debe-
rán calcularse, por concepto de los recursos entregados desde enero hasta la 
fecha de emisión de esta sentencia, aplicando la tasa de recargos establecida 
por el Congreso de la Unión para los casos de pago a plazos de contribuciones.

No pasa inadvertido que el Poder Ejecutivo Estatal manifestó que no ha 
dejado de entregar los recursos al Municipio, ya que los ha entregado por 
conducto de quien él reconocía como tesorero, lo que se advirtió de los recibos 
de pago citados con anterioridad; sin embargo, en todo caso, se trata de un 
error que exclusivamente es imputable a la citada autoridad gubernamental.

Por tanto, de ninguna manera podría sostenerse que la entrega indebida 
o incorrecta de los recursos federales que llevó a cabo la autoridad gubernamen-
tal, por conducto de funcionarios no facultados para recibirlos, puede entender-
se como hecha a favor del Municipio actor, pues, sostener una postura como 
ésta, generaría dejar impunes los daños causados al Ayuntamiento en violación 
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a su autonomía municipal, validando de cierto modo, el hecho de que las auto-
ridades estatales puedan decidir a quién entregar los recursos municipales.

En ese sentido, como se ha señalado, el Poder Ejecutivo Local deberá 
entregar al Municipio actor los recursos que le correspondían, desde el mes 
de enero de dos mil catorce hasta el dictado de la presente sentencia, más los 
intereses legales que se hayan generado por la falta de entrega oportuna, a 
efecto de subsanar la violación que se cometió en contra de la autonomía 
municipal del Municipio actor, en relación con la transgresión a lo previsto 
por el artículo 115, fracción IV, constitucional, básicamente por cuanto a los 
prin cipios de ejercicio directo, por parte de los Ayuntamientos, y el de integri-
dad de los recursos municipales a que se refiere.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Es parcialmente procedente y fundada la presente contro-
versia constitucional.

SEGUNDO.—Se sobresee respecto de los actos precisados en el consi-
derando segundo.

TERCERO.—Se declara la invalidez de los actos impugnados en la pre-
sente controversia, al haber resultado violatorios del artículo 115, fracción IV, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en términos del 
considerando octavo.

CUARTO.—El Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca deberá proceder 
en términos de lo previsto por los considerandos octavo y noveno.

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes. En su opor-
tunidad, archívese el expediente.

Así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, 
José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y presi-
dente Luis María Aguilar Morales. La Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos 
hizo suyo el asunto en sustitución del Ministro Sergio A. Valls Hernández.

Nota: Las tesis de jurisprudencia P./J. 74/2006 y P./J. 46/2004 citadas en esta ejecutoria, 
aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XXIII, junio de 2006, página 963 y Tomo XIX, junio de 2004, página 883, 
respectivamente.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 16 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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INTEGRACIÓN DEL PLENO EN MATERIA CIVIL DEL CUARTO  
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN MONTERREY, NUEVO LEÓN

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Monterrey 3° Presidente PEDRO PABLO HERNÁNDEZ LOBATO

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Monterrey

1°  FRANCISCO EDUARDO FLORES SÁNCHEZ

2° AGUSTÍN ARROYO TORRES

3° PEDRO PABLO HERNÁNDEZ LOBATO

INTEGRACIÓN DEL PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL CUARTO  
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN MONTERREY, NUEVO LEÓN

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA DE TRABAJO)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Monterrey 1° Presidente ALFREDO GÓMEZ MOLINA

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Monterrey

1°  ALFREDO GÓMEZ MOLINA

2° ABRAHAM CALDERÓN DÍAZ

3° LUIS RUBÉN BALTAZAR ACEVES

4° JOSÉ LUIS TORRES LAGUNAS



XXIII

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL QUINTO CIRCUITO,
CON RESIDENCIA EN HERMOSILLO, SONORA

TIPO DE PLENO (SIN ESPECIALIZACIÓN)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Hermosillo 2° Presidente EVARISTO CORIA MARTÍNEZ

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Hermosillo

1°
PENAL Y 
ADMVA.

MARIO TORAYA

2° PENAL Y 
ADMVA.

EVARISTO CORIA MARTÍNEZ

3°
PENAL Y 
ADMVA.

HÉCTOR GUILLERMO MALDONADO 
MALDONADO

1° CIVIL Y TBJO. ARMIDA ELENA RODRÍGUEZ CELAYA

2° CIVIL Y TBJO. ARTURO CASTAÑEDA BONFIL

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL SEXTO 
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN PUEBLA

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA PENAL)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

San Andrés 
Cholula 1° Presidente ALFONSO GAZCA COSSÍO

MAGISTRADOS INTEGRANTES

San Andrés 
Cholula 

1° ALFONSO GAZCA COSSÍO

2° ARTURO MÉJIA PONCE DE LEÓN

3° JOSÉ SALVADOR ROBERTO JIMÉNEZ LOZANO

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL SEXTO 
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN PUEBLA

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

San Andrés 
Cholula 1° Presidente FRANCISCO JAVIER CÁRDENAS RAMÍREZ

MAGISTRADOS INTEGRANTES

San Andrés 
Cholula

1° FRANCISCO JAVIER CÁRDENAS RAMÍREZ

2° MARÍA LEONOR PACHECO FIGUEROA

3° JAIME RAÚL OROPEZA GARCÍA



XXIV

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL SEXTO
 CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN PUEBLA 

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

San Andrés 
Cholula 1° Presidenta ROSA MARÍA TEMBLADOR VIDRIO

MAGISTRADOS INTEGRANTES

San Andrés 
Cholula

1° ROSA MARÍA TEMBLADOR VIDRIO

2° RAÚL ARMANDO PALLARES VALDEZ

3° FILIBERTO MÉNDEZ GUTIÉRREZ

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL SEXTO
 CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN PUEBLA 

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA DE TRABAJO)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Puebla 2° Presidente FRANCISCO ESTEBAN GONZÁLEZ CHÁVEZ

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Puebla

1° SAMUEL ALVARADO ECHAVARRÍA

1° ----------------------------------------------------------

1° GLORIA GARCÍA REYES

2° FRANCISCO ESTEBAN GONZÁLEZ CHÁVEZ

2° EMMA HERLINDA VILLAGÓMEZ ORDÓÑEZ

2° MIGUEL MENDOZA MONTES

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL SÉPTIMO 
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN VERACRUZ

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA PENAL)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Boca del Río 1° Presidente MARTÍN SOTO ORTIZ

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Boca del Río

1° SALVADOR CASTILLO GARRIDO

1° ----------------------------------------------------------

1° MARTÍN SOTO ORTIZ

2° JUAN CARLOS MORENO CORREA

2° ----------------------------------------------------------

2° ANTONIO SOTO MARTÍNEZ



XXV

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL SÉPTIMO 
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN VERACRUZ

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Boca del Río 2° Presidente VÍCTOR HUGO MENDOZA SÁNCHEZ

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Boca del Río

1° LUIS GARCÍA SEDAS

1° ELIEL ENEDINO FITTA GARCÍA 

1° GRACIELA GUADALUPE ALEJO LUNA

2° VÍCTOR HUGO MENDOZA SÁNCHEZ

2° JOSÉ PÉREZ TRONCOSO

2° ANASTACIO MARTÍNEZ GARCÍA

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL SÉPTIMO 
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN VERACRUZ

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Xalapa 1° Presidente CLEMENTE GERARDO OCHOA CANTÚ

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Xalapa

1° JOSÉ LUIS VÁZQUEZ CAMACHO

1° CLEMENTE GERARDO OCHOA CANTÚ

1° ALFREDO SÁNCHEZ CASTELÁN

2° EZEQUIEL NERI OSORIO

2° ISIDRO PEDRO ALCÁNTARA VALDES

2° JOSÉ MANUEL DE ALBA DE ALBA
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INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL SÉPTIMO 
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN VERACRUZ

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA DE TRABAJO)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Xalapa 1° Presidente HUGO ARTURO BAIZÁBAL MALDONADO

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Xalapa

1° MARÍA ISABEL RODRÍGUEZ GALLEGOS

1° HUGO ARTURO BAIZÁBAL MALDONADO

1° MARTÍN JESÚS GARCÍA MONROY

2° JORGE TOSS CAPISTRÁN

2° JORGE SABASTÍAN MARTÍNEZ GARCÍA

2° HÉCTOR RIVEROS CARAZA

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL OCTAVO 
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN COAHUILA 

TIPO DE PLENO (SIN ESPECIALIZACIÓN)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Torreón 2° Presidente FERNANDO OCTAVIO VILLARREAL 
DELGADO

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Torreón

1°
PENAL Y 
ADMVA.

OCTAVIO BOLAÑOS VALADEZ

2°
PENAL Y 
ADMVA.

ALFONSO SOTO MARTÍNEZ

1° CIVIL Y TBJO. CARLOS GABRIEL OLVERA CORRAL

2° CIVIL Y TBJO.
FERNANDO OCTAVIO VILLARREAL 
DELGADO

Saltillo

PENAL Y TBJO. JOSÉ JAVIER MARTÍNEZ VEGA

ADMVA. Y 
CIVIL

GUILLERMO LORETO MARTÍNEZ



XXVII

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL NOVENO 
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN SAN LUIS POTOSÍ 

TIPO DE PLENO (SIN ESPECIALIZACIÓN)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

S.L.P. 2° Presidenta JUANA MARÍA MEZA LÓPEZ

MAGISTRADOS INTEGRANTES

S.L.P.

1° FRANCISCO GUILLERMO BALTAZAR ALVEAR

2° JUANA MARÍA MEZA LÓPEZ

3° JOSÉ ÁNGEL HERNÁNDEZ HUÍZAR

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL DÉCIMO 
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN TABASCO 

TIPO DE PLENO (SIN ESPECIALIZACIÓN)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Coatzacoalcos Presidente MANUEL JUÁREZ MOLINA

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Villahermosa

PENAL Y TBJO. LAURA SERRANO ALDERETE

ADMVA. Y TBJO. VÍCTOR MANUEL MÉNDEZ CORTÉS

CIVIL Y TBJO. JULIA RAMÍREZ ALVARADO

Coatzacoalcos MANUEL JUÁREZ MOLINA

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL DECIMOPRIMER 
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN MORELIA, MICHOACÁN 

TIPO DE PLENO (SIN ESPECIALIZACIÓN) 

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Morelia 1° Presidente JOSÉ MA. ALVARO NAVARRO

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Morelia

PENAL. OMAR LIEVANOS RUIZ

1° ADMVA. Y TBJO. HUGO SAHUER HERNÁNDEZ

2° ADMVA. Y TBJO. GILDARDO GALINZOGA ESPARZA

1° CIVIL JOSÉ MA. ALVARO NAVARRO

2° CIVIL J. JESÚS CONTRERAS CORIA
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INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL DECIMOSEGUNDO
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN MAZATLÁN, SINALOA

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Mazatlán 1° Presidente MARIO GALINDO ARIZMENDI

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Mazatlán

1° MIGUEL ÁNGEL RODRÍGUEZ TORRES 

1° MARIO GALINDO ARIZMENDI

1° -----------------------------------------------

2° JESÚS ENRIQUE FLORES GONZÁLEZ

2° JOSÉ ELIAS GALLEGOS BENÍTEZ

2° JORGE PÉREZ CERÓN

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL DECIMOTERCER
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN OAXACA
TIPO DE PLENO (SIN ESPECIALIZACIÓN) 

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Oaxaca Presidente JORGE VALENCIA MÉNDEZ

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Oaxaca

PENAL Y 
ADMVA.

RODOLFO ALBERTO BANDALA ÁVILA

CIVIL Y 
ADMVA.

MARÍA DE FÁTIMA ISABEL SÁMANO 
HERNÁNDEZ

TRBJO. Y 
ADMVA.

JORGE VALENCIA MÉNDEZ
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INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL DECIMOCUARTO
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN MÉRIDA, YUCATÁN

TIPO DE PLENO (SIN ESPECIALIZACIÓN) 

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Mérida Presidente PABLO JESÚS HERNÁNDEZ MORENO

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Mérida

PENAL Y 
ADMVA.

PABLO JESÚS HERNÁNDEZ MORENO

CIVIL Y 
ADMVA.

LUIS ARMANDO CORTÉS ESCALANTE

TBJO. Y 
ADMVA.

FERNANDO AMORÓS IZAGUIRRE

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL DECIMOQUINTO
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN BAJA CALIFORNIA

TIPO DE PLENO (SIN ESPECIALIZACIÓN) 

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Mexicali 1° Presidente IRINEO LIZÁRRAGA VELARDE

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Mexicali

1° IRINEO LIZÁRRAGA VELARDE

2° ANTONIO REBOLLO TORRES

3° MARÍA DEL CARMEN TORRES MEDINA

4° JOSÉ LUIS DELGADO GAYTÁN 

5° FAUSTINO CERVANTES LEÓN

6° HUMBERTO SUÁREZ CAMACHO



XXX

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL DECIMOSEXTO
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN GUANAJUATO, GUANAJUATO

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Guanajuato 2° Presidente JOSÉ DE JESÚS QUESADA SÁNCHEZ

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Guanajuato

1° ARIEL ALBERTO ROJAS CABALLERO

1° ENRIQUE VILLANUEVA CHÁVEZ

1° VÍCTOR MANUEL ESTRADA JUNGO

2° JOSÉ DE JESÚS QUESADA SÁNCHEZ

2° ARTURO HERNÁNDEZ TORRES

2° JOSÉ GERARDO MÉNDEZ GUTIÉRREZ

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL DECIMOSEXTO
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN GUANAJUATO, GUANAJUATO

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Guanajuato 3° Presidente JOSÉ GUILLERMO ZÁRATE GRANADOS

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Guanajuato

1° JUAN SOLÓRZANO ZAVALA

2° FRANCISCO MARTÍNEZ HERNÁNDEZ 

3° JOSÉ GUILLERMO ZÁRATE GRANADOS

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL DECIMOSEXTO
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN GUANAJUATO, GUANAJUATO
TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA DE TRABAJO)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Guanajuato 2° Presidente CELESTINO MIRANDA VÁZQUEZ

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Guanajuato

1° JOSÉ JUAN TREJO ORDUÑA

1° GILBERTO DÍAZ ORTIZ

1° FRANCISCO GONZÁLEZ CHÁVEZ

2° ÁNGEL MICHEL SÁNCHEZ

2° ----------------------------------------------------------

2° CELESTINO MIRANDA VÁZQUEZ



XXXI

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL DECIMOSÉPTIMO
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN CHIHUAHUA

TIPO DE PLENO (SIN ESPECIALIZACIÓN) 

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Juárez Presidenta MARÍA TERESA ZAMBRANO CALERO

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Chihuahua

1°
PENAL Y 
ADMVA.

MARTHA OLIVIA TELLO ACUÑA

2°
PENAL Y 
ADMVA.

JOSÉ OCTAVIO RODARTE IBARRA

1° CIVIL Y TBJO. GERARDO TORRES GARCÍA

2° CIVIL Y TBJO. CUAUHTÉMOC CUÉLLAR DE LUNA

3° CIVIL Y TBJO. GABRIEL ASCENCIÓN GALVÁN CARRIZALES

Juárez MARÍA TERESA ZAMBRANO CALERO

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL DECIMOCTAVO
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN CUERNAVACA, MORELOS

TIPO DE PLENO (SIN ESPECIALIZACIÓN) 

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Cuernavaca 1° Presidente MARIO ROBERTO CANTÚ BARAJAS

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Cuernavaca

1° MARIO ROBERTO CANTÚ BARAJAS

2° ENRIQUE MAGAÑA DÍAZ

3° ANA LUISA MENDOZA VÁZQUEZ

4° JOSÉ ÁNGEL MÁTTAR OLIVA 

5° ALEJANDRO ALFARO RIVERA



XXXII

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL DECIMONOVENO
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS

TIPO DE PLENO (SIN ESPECIALIZACIÓN) 

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Reynosa 1° Presidente HÉCTOR GÁLVEZ TÁNCHEZ

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Cd. Victoria

1°
PENAL Y 

TBJO.
MANUEL BÁRCENA VILLANUEVA

2°
PENAL Y 

TBJO.
ABEL ANAYA GARCÍA

1°
ADMVA. Y 

CIVIL
GRACIELA MARGARITA LANDA DURÁN

2°
ADMVA. Y 

CIVIL
GONZALO HIGINIO CARRILLO DE LEÓN

Reynosa
1° HÉCTOR GÁLVEZ TÁNCHEZ

2° FERNANDO REZA SALDAÑA

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL VIGÉSIMO
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS

TIPO DE PLENO (SIN ESPECIALIZACIÓN) 

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Tuxtla Gtz. 2° Presidente CARLOS ARTEAGA ÁLVAREZ

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Tuxtla Gtz.

1° JOSÉ LUIS LEGORRETA GARIBAY

2° CARLOS ARTEAGA ÁLVAREZ

3° SUSANA TERESA SÁNCHEZ GONZÁLEZ 

4° PABLO QUIÑONES RODRÍGUEZ



XXXIII

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL VIGÉSIMO PRIMER
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN GUERRERO

TIPO DE PLENO (SIN ESPECIALIZACIÓN) 

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Chilpancingo 2° Presidente JOSÉ LUIS GARCÍA VASCO

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Acapulco

1°
PENAL Y 
ADMVA.

XOCHITL GUIDO GUZMÁN

2°
PENAL Y 
ADMVA.

MARCO ANTONIO GUZMÁN GONZÁLEZ 

Chilpancingo

1° CIVIL Y TBJO. FERNANDO RODRÍGUEZ ESCÁRCEGA

2° CIVIL Y TBJO. JOSÉ LUIS GARCÍA VASCO

3° CIVIL Y TBJO. JERÓNIMO JOSÉ MARTÍNEZ MARTÍNEZ

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL VIGÉSIMO SEGUNDO
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO

TIPO DE PLENO (SIN ESPECIALIZACIÓN) 

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Querétaro 2° Presidente GERMÁN TENA CAMPERO

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Querétaro

1° MAURICIO BARAJAS VILLA

2° GERMÁN TENA CAMPERO

3° MARÍA DEL CARMEN SÁNCHEZ HIDALGO

4° JOSÉ LUIS MENDOZA PÉREZ



XXXIV

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL VIGÉSIMO CUARTO
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN TEPIC, NAYARIT

TIPO DE PLENO (SIN ESPECIALIZACIÓN)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Tepic 1° Presidente PEDRO CIPRÉS SALINAS

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Tepic

1° IVÁN BENIGNO LARIOS VELÁZQUEZ

1° PEDRO CIPRÉS SALINAS

1° RAMÓN MEDINA DE LA TORRE

2° GERMÁN MARTÍNEZ CISNEROS

2°  ----------------------------------------------------------

2° HUGO ALEJANDRO BERMÚDEZ MANRIQUE

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN CANCÚN, QUINTANA ROO

TIPO DE PLENO (SIN ESPECIALIZACIÓN)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Cancún 2° Presidente ADÁN GILBERTO VILLARREAL CASTRO

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Cancún

1° FRANCISCO MIGUEL PADILLA GÓMEZ

2° ADÁN GILBERTO VILLARREAL CASTRO

3° JUAN RAMÓN RODRÍGUEZ MINAYA



XXXV

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL VIGÉSIMO NOVENO
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN PACHUCA

TIPO DE PLENO (SIN ESPECIALIZACIÓN)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Pachuca 1° Presidenta ELSA HERNÁNDEZ VILLEGAS

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Pachuca

1° ANIBAL LAFRAGUA CONTRERAS

1° FERNANDO HERNÁNDEZ PIÑA

1° ELSA HERNÁNDEZ VILLEGAS

2° JOSÉ GUADALUPE SÁNCHEZ GONZÁLEZ

2° GUILLERMO ARTURO MEDEL GARCÍA

2° MIGUEL VÉLEZ MARTÍNEZ

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL TRIGÉSIMO
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN AGUASCALIENTES

TIPO DE PLENO (SIN ESPECIALIZACIÓN)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Aguascalientes 2° Presidenta LUCILA CASTELÁN RUEDA

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Aguascalientes

1° SILVERIO RODRÍGUEZ CARRILLO

1° JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ SANTILLÁN

1° MIGUEL ÁNGEL ALVARADO SERVÍN

2° ESTEBAN ÁLVAREZ TRONCOSO

2° ÁLVARO OVALLE ÁLVAREZ

2° LUCILA CASTELÁN RUEDA





XXXVII

DIRECTORIO DE MAGISTRADOS DE
CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO

Tribunales Colegiados de Circuito

Primer Tribunal Colegiado
en Materia Penal del Primer Circuito

Mgdo. Luis Núñez Sandoval
Mgdo. Juan José Olvera López
Mgdo. José Luis Villa Jiménez

Segundo Tribunal Colegiado
en Materia Penal del Primer Circuito

Mgda. Rosa Guadalupe Malvina Carmona Roig
Mgdo. Alejandro Gómez Sánchez
Mgda. Irma Rivero Ortiz de Alcántara

Tercer Tribunal Colegiado
en Materia Penal del Primer Circuito

Mgdo. Miguel Ángel Medécigo Rodríguez
 (A partir del 16 de enero de 2015)
Mgdo. Ricardo Ojeda Bohórquez
Mgdo. Humberto Manuel Román Franco

Cuarto Tribunal Colegiado
en Materia Penal del Primer Circuito

Mgda. Elvia Díaz de León D’Hers
Mgda. Olga Estrever Escamilla
Mgdo. Héctor Lara González



XXXVIII

Quinto Tribunal Colegiado
en Materia Penal del Primer Circuito

Mgda. Silvia Carrasco Corona
Mgdo. Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz
Mgdo. Horacio Armando Hernández Orozco

Sexto Tribunal Colegiado
en Materia Penal del Primer Circuito

Mgdo. Roberto Lara Hernández
Mgda. María Elena Leguízamo Ferrer
Mgdo. Tereso Ramos Hernández

Séptimo Tribunal Colegiado
en Materia Penal del Primer Circuito

Mgda. Lilia Mónica López Benítez
Mgdo. Carlos Hugo Luna Ramos
Mgdo. Jorge Fermín Rivera Quintana

Octavo Tribunal Colegiado
en Materia Penal del Primer Circuito

Mgda. Taissia Cruz Parcero
Mgdo. José Pablo Pérez Villalba
Mgdo. Carlos Enrique Rueda Dávila

Noveno Tribunal Colegiado
en Materia Penal del Primer Circuito

Mgdo. Miguel Ángel Aguilar López
Mgda. Guadalupe Olga Mejía Sánchez
Mgda. Emma Meza Fonseca

Primer Tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgdo. Joel Carranco Zúñiga
Mgdo. Julio Humberto Hernández Fonseca
Mgdo. Carlos Ronzon Sevilla



XXXIX

Segundo Tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgda. María Antonieta Azuela Güitrón
Mgdo. Gaspar Paulín Carmona

Tercer Tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgdo. Miguel de Jesús Alvarado Esquivel
Mgdo. Osmar Armando Cruz Quiroz
Mgdo. Jorge Ojeda Velázquez

Cuarto Tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgda. María Alejandra de León González
Mgdo. Salvador Mondragón Reyes
Mgdo. Jesús Antonio Nazar Sevilla

Quinto Tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgdo. Pablo Domínguez Peregrina
Mgda. María Elena Rosas López

Sexto Tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgdo. Alfredo Enrique Báez López
Mgda. Clementina Flores Suárez
Mgda. Emma Margarita Guerrero Osio

Séptimo Tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgdo. Francisco García Sandoval
Mgdo. Ricardo Olvera García



XL

Octavo Tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgdo. Óscar Fernando Hernández Bautista
Mgda. Ma. Gabriela Rolón Montaño
Mgda. María Guadalupe Saucedo Zavala

Noveno Tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgdo. Edwin Noé García Baeza
 (A partir del 16 de enero de 2015)
Mgda. María Simona Ramos Ruvalcaba
Mgdo. Sergio Urzúa Hernández

Décimo Tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgdo. Jorge Arturo Camero Ocampo
Mgda. Martha Llamile Ortiz Brena
Mgdo. Homero Fernando Reed Ornelas

Décimo Primer Tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgdo. José Antonio Montoya García
Mgdo. Fernando Andrés Ortiz Cruz
Mgda. Guadalupe Ramírez Chávez

Décimo Segundo Tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgdo. José Antonio García Guillén
Mgdo. Arturo César Morales Ramírez
Mgdo. Eugenio Reyes Contreras

Décimo Tercer Tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgda. Luz Cueto Martínez
Mgdo. Rolando González Licona
Mgdo. José Ángel Mandujano Gordillo



XLI

Décimo Cuarto Tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgdo. Urbano Martínez Hernández
Mgda. Norma Lucía Piña Hernández

Décimo Quinto Tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgdo. Cuauhtémoc Carlock Sánchez
Mgdo. David Delgadillo Guerrero
Mgdo. Carlos Alfredo Soto Villaseñor

Décimo Sexto Tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgdo. Carlos Amado Yáñez
Mgdo. Ernesto Martínez Andreu
Mgda. María Guadalupe Molina Covarrubias

Décimo Séptimo Tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgdo. Germán Eduardo Baltazar Robles
Mgda. Luz María Díaz Barriga
Mgda. Amanda Roberta García González

Décimo Octavo Tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgdo. Armando Cruz Espinosa
Mgdo. Juan Carlos Cruz Razo
Mgda. Adriana Escorza Carranza

Primer Tribunal Colegiado
en Materia Administrativa Especializado

en Competencia Económica,
Radiodifusión y Telecomunicaciones

Mgdo. Óscar Germán Cendejas Gleason
Mgdo. José Patricio González-Loyola Pérez
Mgdo. Jean Claude Tron Petit



XLII

Segundo Tribunal Colegiado
en Materia Administrativa Especializado

en Competencia Económica,
Radiodifusión y Telecomunicaciones

Mgda. Adriana Leticia Campuzano Gallegos
Mgdo. Arturo Iturbe Rivas
Mgdo. Filiberto Javier Mijangos Navarro

Primer Tribunal Colegiado
en Materia Civil del Primer Circuito

Mgda. María del Carmen Aurora Arroyo Moreno
Mgdo. Marco Antonio Rodríguez Barajas
Mgdo. Luis Gilberto Vargas Chávez

Segundo Tribunal Colegiado
en Materia Civil del Primer Circuito

Mgda. Luz Delfina Abitia Gutiérrez
Mgdo. Jaime Aurelio Serret Álvarez
Mgdo. Alejandro Villagómez Gordillo

Tercer Tribunal Colegiado
en Materia Civil del Primer Circuito

Mgdo. Neófito López Ramos
Mgdo. Víctor Francisco Mota Cienfuegos

Cuarto Tribunal Colegiado
en Materia Civil del Primer Circuito

Mgdo. Benito Alva Zenteno
Mgdo. José Leonel Castillo González
Mgdo. Mauro Miguel Reyes Zapata

Quinto Tribunal Colegiado
en Materia Civil del Primer Circuito

Mgdo. Walter Arellano Hobelsberger
Mgdo. Eliseo Puga Cervantes
Mgda. María Soledad Hernández Ruíz



XLIII

Sexto Tribunal Colegiado
en Materia Civil del Primer Circuito

Mgdo. Carlos Manuel Padilla Pérez Vertti
 (A partir del 16 de enero de 2015)
Mgdo. Ismael Hernández Flores
Mgdo. Gustavo Rafael Parrao Rodríguez

Séptimo Tribunal Colegiado
en Materia Civil del Primer Circuito

Mgdo. Adalberto Eduardo Herrera González
Mgdo. Roberto Ramírez Ruiz
Mgdo. Marco Polo Rosas Baqueiro

Octavo Tribunal Colegiado
en Materia Civil del Primer Circuito

Mgdo. José Juan Bracamontes Cuevas
Mgda. María del Refugio González Tamayo
Mgdo. Abraham Sergio Marcos Valdés

Noveno Tribunal Colegiado
en Materia Civil del Primer Circuito

Mgdo. Gonzalo Hernández Cervantes
Mgda. Ana María Serrano Oseguera

Décimo Tribunal Colegiado
en Materia Civil del Primer Circuito

Mgdo. Víctor Hugo Díaz Arellano
Mgdo. J. Jesús Pérez Grimaldi
Mgda. Martha Gabriela Sánchez Alonso
 (A partir del 1o. de enero de 2015)

Décimo Primer Tribunal Colegiado
en Materia Civil del Primer Circuito

Mgdo. Indalfer Infante Gonzales
Mgdo. Fernando Rangel Ramírez



XLIV

Décimo Segundo Tribunal Colegiado
en Materia Civil del Primer Circuito

Mgdo. Gonzalo Arredondo Jiménez
Mgdo. Wilfrido Castañón León
Mgda. Fortunata Florentina Silva Vásquez

Décimo Tercer Tribunal Colegiado
en Materia Civil del Primer Circuito

Mgda. María Concepción Alonso Flores
Mgdo. Arturo Ramírez Sánchez
Mgdo. Virgilio A. Solorio Campos

Décimo Cuarto Tribunal Colegiado
en Materia Civil del Primer Circuito

Mgdo. Carlos Arellano Hobelsberger
Mgda. Ethel Lizette del Carmen Rodríguez Arcovedo
Mgdo. Alejandro Sánchez López

Primer Tribunal Colegiado
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

Mgda. María de Lourdes Juárez Sierra
Mgdo. Jorge Rafael Olivera Toro y Alonso

Segundo Tribunal Colegiado
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

Mgdo. Casimiro Barrón Torres
Mgdo. J. Refugio Gallegos Baeza
Mgda. Elisa Jiménez Aguilar

Tercer Tribunal Colegiado
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

Mgdo. José Luis Caballero Rodríguez
Mgdo. Salvador Castro Zavaleta
 (A partir del 1o. de enero de 2015)
Mgda. Lourdes Minerva Cifuentes Bazán
 (A partir del 1o. de enero de 2015)



XLV

Cuarto Tribunal Colegiado
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

Mgdo. Víctor Ernesto Maldonado Lara
Mgda. Idalia Peña Cristo

Quinto Tribunal Colegiado
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

Mgda. Herlinda Flores Irene
Mgdo. Roberto Ruiz Martínez

Sexto Tribunal Colegiado
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

Mgdo. Marco Antonio Bello Sánchez
Mgda. Carolina Pichardo Blake
Mgdo. Genaro Rivera

Séptimo Tribunal Colegiado
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

Mgdo. Elías Álvarez Torres
Mgdo. José Sánchez Moyaho
Mgdo. Jorge Villalpando Bravo

Octavo Tribunal Colegiado
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

Mgdo. Tarsicio Aguilera Troncoso
Mgdo. Jorge Farrera Villalobos

Noveno Tribunal Colegiado
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

Mgdo. Adolfo O. Aragón Mendía
Mgdo. Emilio González Santander
Mgdo. Ricardo Rivas Pérez



XLVI

Décimo Tribunal Colegiado
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

Mgdo. Ricardo Castillo Muñoz
Mgdo. Noé Herrera Perea

Décimo Primer Tribunal Colegiado
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

Mgdo. Aristeo Martínez Cruz
Mgdo. Ángel Ponce Peña
Mgda. María Soledad Rodríguez González

Décimo Segundo Tribunal Colegiado
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

Mgdo. Felipe Eduardo Aguilar Rosete
Mgdo. Francisco Javier Patiño Pérez
Mgdo. Benjamín Soto Sánchez

Décimo Tercer Tribunal Colegiado
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

Mgdo. José Manuel Hernández Saldaña
Mgdo. Héctor Landa Razo
Mgda. María del Rosario Mota Cienfuegos

Décimo Cuarto Tribunal Colegiado
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

Mgda. Rosa María Galván Zárate
Mgdo. Sergio Pallares y Lara

Décimo Quinto Tribunal Colegiado
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

Mgdo. Juan Manuel Alcántara Moreno
Mgdo. José Guerrero Láscares
Mgdo. Juan Alfonso Patiño Chávez



XLVII

Décimo Sexto Tribunal Colegiado
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

Mgda. María Edith Cervantes Ortiz
 (A partir del 1o. de enero de 2015)
Mgdo. J. Jesús Gutiérrez Legorreta
 (A partir del 1o. de enero de 2015)
Mgdo. Héctor Arturo Mercado López
 (A partir del 1o. de enero de 2015)

Décimo Séptimo Tribunal Colegiado
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

Mgda. Guadalupe Madrigal Bueno
 (A partir del 1o. de enero de 2015)
Mgda. Alicia Rodríguez Cruz
 (A partir del 1o. de enero de 2015)
Mgdo. Andrés Sánchez Bernal
 (A partir del 1o. de enero de 2015)

Primer Tribunal Colegiado de Circuito
del Centro Auxiliar

de la Primera Región

Mgdo. César Thomé González
Mgdo. José Manuel Villeda Ayala
Mgda. Andrea Zambrana Castañeda

Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito
del Centro Auxiliar

de la Primera Región

Mgdo. Luis Almazán Barrera
Mgdo. José Alberto Arriaga Farías

Primer Tribunal Colegiado
en Materia Penal del Segundo Circuito

Toluca, Edo. de Méx.
Mgdo. Antonio Legorreta Segundo
Mgdo. Rubén Arturo Sánchez Valencia
Mgdo. Mauricio Torres Martínez



XLVIII

Segundo Tribunal Colegiado
en Materia Penal del Segundo Circuito

Toluca, Edo. de Méx.
Mgdo. Óscar Espinosa Durán
Mgdo. José Nieves Luna Castro
Mgdo. Andrés Pérez Lozano

Tercer Tribunal Colegiado
en Materia Penal del Segundo Circuito

Toluca, Edo. de Méx.
Mgda. Selina Haidé Avante Juárez
Mgdo. José Merced Pérez Rodríguez
Mgdo. José Valle Hernández

Cuarto Tribunal Colegiado
en Materia Penal del Segundo Circuito

Toluca, Edo. de Méx.
Mgdo. Darío Carlos Contreras Reyes
Mgda. Olga María Josefina Ojeda Arellano
Mgdo. Humberto Venancio Pineda

Primer Tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, Edo. de Méx.
Mgdo. Antonio Campuzano Rodríguez
Mgda. Julia María del Carmen García González
Mgdo. Jacob Troncoso Ávila

Segundo Tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, Edo. de Méx.
Mgdo. Tito Contreras Pastrana
Mgdo. Maurilio Gregorio Saucedo Ruiz
Mgda. Mónica Alejandra Soto Bueno



XLIX

Tercer Tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, Edo. de Méx.
Mgda. Irma Leticia Flores Díaz
Mgdo. Salvador González Baltierra

Cuarto Tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, Edo. de Méx.
Mgda. Guillermina Coutiño Mata
Mgda. Yolanda Islas Hernández

Primer Tribunal Colegiado
en Materia Civil del Segundo Circuito

Toluca, Edo. de Méx.
Mgdo. Diógenes Cruz Figueroa
Mgdo. Jacinto Juárez Rosas
Mgdo. Ricardo Romero Vázquez

Segundo Tribunal Colegiado
en Materia Civil del Segundo Circuito

Toluca, Edo. de Méx.
Mgdo. Noé Adonai Martínez Berman
Mgdo. Juan Carlos Ortega Castro
Mgdo. José Antonio Rodríguez Rodríguez

Tercer Tribunal Colegiado
en Materia Civil del Segundo Circuito

Toluca, Edo. de Méx.
Mgdo. Felipe Alfredo Fuentes Barrera
Mgdo. Juan Manuel Vega Sánchez
Mgdo. Isaías Zárate Martínez



L

Cuarto Tribunal Colegiado
en Materia Civil del Segundo Circuito

Toluca, Edo. de Méx.
Mgdo. Javier Cardoso Chávez
Mgdo. José Martínez Guzmán
Mgdo. Fernando Sánchez Calderón

Primer Tribunal Colegiado
en Materia de Trabajo del Segundo Circuito

Toluca, Edo. de Méx.
Mgdo. Arturo García Torres
Mgdo. Alejandro Sosa Ortiz
Mgdo. Willy Earl Vega Ramírez

Segundo Tribunal Colegiado
en Materia de Trabajo del Segundo Circuito

Toluca, Edo. de Méx.
Mgdo. Nicolás Castillo Martínez
Mgdo. José Luis Guzmán Barrera
Mgdo. Enrique Munguía Padilla

Primer Tribunal Colegiado
del Segundo Circuito

Cd. Nezahualcóyotl, Edo. de Méx.
Mgdo. Daniel Horacio Escudero Contreras
Mgdo. Miguel Enrique Sánchez Frías
Mgdo. Jorge Arturo Sánchez Jiménez

Segundo Tribunal Colegiado
del Segundo Circuito

Cd. Nezahualcóyotl, Edo. de Méx.
Mgda. Sonia Rojas Castro
Mgdo. Miguel Ángel Zelonka Vela



LI

Séptimo Tribunal Colegiado de Circuito
del Centro Auxiliar

de la Primera Región 

Naucalpan, Edo. de Méx.
Mgda. Carolina Isabel Alcalá Valenzuela
Mgdo. Marco Antonio Cepeda Anaya
 (A partir del 2 de enero de 2015)
Mgdo. Erico Torres Miranda

Octavo Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Primera Región

Naucalpan, Edo. de Méx.
Mgdo. Hugo Guzmán López
Mgdo. Roberto Rodríguez Maldonado

Primer Tribunal Colegiado
en Materia Penal del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. José Félix Dávalos Dávalos
Mgdo. José Guadalupe Hernández Torres
Mgda. Rosalía Isabel Moreno Ruiz de Rivas

Segundo Tribunal Colegiado
en Materia Penal del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. José Luis González
Mgdo. Hugo Ricardo Ramos Carreón
Mgdo. Óscar Vázquez Marín

Tercer Tribunal Colegiado
en Materia Penal del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. Mario Alberto Flores García
Mgdo. José Alfredo Gutiérrez Barba
Mgdo. Adalberto Maldonado Trenado



LII

Primer Tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. Rogelio Camarena Cortés
Mgdo. Jaime Crisanto Ramos Carreón

Segundo Tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. Tomás Gómez Verónica
Mgdo. Filemón Haro Solís
Mgdo. Enrique Rodríguez Olmedo

Tercer Tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. Elías Hermenegildo Banda Aguilar
Mgdo. José Manuel Mojica Hernández
Mgdo. Jesús Rodolfo Sandoval Pinzón

Cuarto Tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. Juan Bonilla Pizano
Mgdo. Froylán Borges Aranda
Mgdo. Roberto Charcas León

Quinto Tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. Jorge Héctor Cortés Ortiz
Mgdo. René Olvera Gamboa
Mgdo. Juan José Rosales Sánchez



LIII

Primer Tribunal Colegiado
en Materia Civil del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. Francisco José Domínguez Ramírez
Mgdo. Carlos Arturo González Zárate
Mgda. Martha Leticia Muro Arellano

Segundo Tribunal Colegiado
en Materia Civil del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. Gerardo Domínguez
Mgdo. Víctor Manuel Flores Jiménez
Mgdo. Víctor Jáuregui Quintero

Tercer Tribunal Colegiado
en Materia Civil del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. Gustavo Alcaraz Núñez
Mgdo. Arturo Barocio Villalobos
Mgdo. Guillermo David Vázquez Ortiz

Cuarto Tribunal Colegiado
en Materia Civil del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. Carlos Manuel Bautista Soto
Mgdo. Fernando Alberto Casasola Mendoza
Mgdo. Francisco Javier Villegas Hernández

Quinto Tribunal Colegiado
en Materia Civil del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgda. Alicia Guadalupe Cabral Parra
Mgdo. Enrique Dueñas Sarabia
Mgdo. Eduardo Francisco Núñez Gaytán



LIV

Primer Tribunal Colegiado
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. Arturo Cedillo Orozco
Mgda. Alfonsina Berta Navarro Hidalgo
Mgdo. José de Jesús Rodríguez Martínez

Segundo Tribunal Colegiado
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. Fernando Cotero Bernal
Mgdo. Gabriel Montes Alcaraz
Mgdo. Antonio Valdivia Hernández

Tercer Tribunal Colegiado
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. Rodolfo Castro León
Mgdo. Jesús de Ávila Huerta
Mgdo. Alejandro López Bravo

Cuarto Tribunal Colegiado
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. Miguel Lobato Martínez
Mgdo. José de Jesús López Arias
Mgdo. Armando Ernesto Pérez Hurtado

Tercer Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Tercera Región

Guadalajara, Jal.
Mgdo. Mario Alberto Domínguez Trejo
Mgda. Griselda Guadalupe Guzmán López
Mgdo. Óscar Naranjo Ahumada



LV

Cuarto Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Tercera Región

Guadalajara, Jal.
Mgda. Claudia Mavel Curiel López
Mgdo. Moisés Muñoz Padilla
Mgdo. Juan Manuel Rochín Guevara

Séptimo Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Tercera Región

Guadalajara, Jal.
Mgdo. Rodolfo Munguía Rojas
Mgdo. Francisco Olmos Avilés
Mgdo. Julio Ramos Salas

Octavo Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Tercera Región

Guadalajara, Jal.
Mgdo. José de Jesús Bañales Sánchez
Mgda. Silvia Rocío Pérez Alvarado
Mgda. Elba Sánchez Pozos

Primer Tribunal Colegiado
en Materia Penal del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Mgdo. Ramón Ojeda Haro
Mgdo. José Heriberto Pérez García
Mgdo. Juan Manuel Rodríguez Gámez

Segundo Tribunal Colegiado
en Materia Penal del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Mgdo. José Roberto Cantú Treviño
Mgda. Felisa Díaz Ordaz Vera



LVI

Primer Tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Mgdo. Sergio Eduardo Alvarado Puente
Mgdo. Antonio Ceja Ochoa
Mgdo. Sergio Javier Coss Ramos

Segundo Tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Mgdo. Luis Alfonso Hernández Núñez
Mgdo. José Carlos Rodríguez Navarro

Tercer Tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Mgdo. Miguel Ángel Cantú Cisneros
Mgdo. Jorge Meza Pérez

Primer Tribunal Colegiado
en Materia Civil del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Mgdo. Francisco Eduardo Flores Sánchez
Mgdo. J. Refugio Ortega Marín
Mgdo. Arturo Ramírez Pérez

Segundo Tribunal Colegiado
en Materia Civil del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Mgdo. Agustín Arroyo Torres
Mgdo. Martín Alejandro Cañizales Esparza
Mgdo. José Gabriel Clemente Rodríguez

Tercer Tribunal Colegiado
en Materia Civil del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Mgdo. Pedro Pablo Hernández Lobato
Mgdo. Francisco Javier Sandoval López



LVII

Primer Tribunal Colegiado
en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Mgdo. Sergio García Méndez
Mgdo. Alfredo Gómez Molina
Mgdo. José de Jesús Ortega de la Peña

Segundo Tribunal Colegiado
en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Mgdo. Alejandro Alberto Albores Castañón
Mgdo. Abraham Calderón Díaz
Mgdo. Guillermo Vázquez Martínez

Tercer Tribunal Colegiado
en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Mgdo. Luis Rubén Baltazar Aceves
Mgda. María Isabel González Rodríguez

Cuarto Tribunal Colegiado
en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Mgdo. Víctor Pedro Navarro Zárate
Mgdo. José Luis Torres Lagunas

Primer Tribunal Colegiado
en Materias Penal y Administrativa

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
Mgdo. Francisco Domínguez Castelo
Mgdo. Juan Manuel García Figueroa
Mgdo. Mario Toraya



LVIII

Segundo Tribunal Colegiado
en Materias Penal y Administrativa

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
Mgdo. Evaristo Coria Martínez
Mgdo. Federico Rodríguez Celis
Mgdo. Óscar Javier Sánchez Martínez

Tercer Tribunal Colegiado
en Materias Penal y Administrativa

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
Mgdo. José Manuel Blanco Quihuis
Mgdo. Héctor Guillermo Maldonado Maldonado
Mgdo. Juan Carlos Moreno López

Primer Tribunal Colegiado
en Materias Civil y de Trabajo

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
Mgda. Armida Elena Rodríguez Celaya
Mgdo. David Solís Pérez
 (A partir del 16 de enero de 2015)

Segundo Tribunal Colegiado
en Materias Civil y de Trabajo

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
Mgdo. Arturo Castañeda Bonfil
Mgdo. Hugo Gómez Ávila

Primer Tribunal Colegiado
en Materia Penal del Sexto Circuito

San Andrés Cholula, Pue.
Mgdo. Alfonso Gazca Cossío
Mgdo. José Manuel Torres Pérez
Mgdo. José Manuel Vélez Barajas



LIX

Segundo Tribunal Colegiado
en Materia Penal del Sexto Circuito

San Andrés Cholula, Pue.
Mgdo. José Mario Machorro Castillo
Mgdo. Arturo Mejía Ponce de León
Mgdo. Jesús Rafael Aragón

Tercer Tribunal Colegiado
en Materia Penal del Sexto Circuito

San Andrés Cholula, Pue.
Mgdo. Lino Camacho Fuentes
Mgdo. José Salvador Roberto Jiménez Lozano
Mgdo. Armando Mata Morales

Primer Tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San Andrés Cholula, Pue.
Mgdo. Francisco Javier Cárdenas Ramírez
Mgdo. Jorge Higuera Corona
Mgdo. José Eduardo Téllez Espinoza

Segundo Tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San Andrés Cholula, Pue.
Mgdo. José Francisco Cilia López
Mgdo. José Ybraín Hernández Lima
Mgda. María Leonor Pacheco Figueroa

Tercer Tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San Andrés Cholula, Pue.
Mgdo. Jaime Raúl Oropeza García
Mgdo. Miguel Ángel Ramírez González
Mgdo. Manuel Rojas Fonseca



LX

Primer Tribunal Colegiado
en Materia Civil del Sexto Circuito

San Andrés Cholula, Pue.
Mgdo. Eric Roberto Santos Partido
Mgda. Rosa María Temblador Vidrio
Mgdo. Enrique Zayas Roldán

Segundo Tribunal Colegiado
en Materia Civil del Sexto Circuito

San Andrés Cholula, Pue.
Mgdo. Gustavo Calvillo Rangel
Mgdo. Raúl Armando Pallares Valdez
Mgda. María Elisa Tejada Hernández

Tercer Tribunal Colegiado
en Materia Civil del Sexto Circuito

San Andrés Cholula, Pue.
Mgda. Norma Fiallega Sánchez
Mgdo. Filiberto Méndez Gutiérrez
Mgda. Teresa Munguía Sánchez

Primer Tribunal Colegiado
en Materia de Trabajo del Sexto Circuito

San Andrés Cholula, Pue.
Mgdo. Samuel Alvarado Echavarría
Mgda. Gloria García Reyes

Segundo Tribunal Colegiado
en Materia de Trabajo del Sexto Circuito

Puebla, Pue.
Mgdo. Francisco Esteban González Chávez
Mgdo. Miguel Mendoza Montes
Mgda. Emma Herlinda Villagómez Ordóñez



LXI

Primer Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Segunda Región

San Andrés Cholula, Pue.
Mgdo. Eugenio Gustavo Núñez Rivera
Mgdo. Roberto Obando Pérez
Mgdo. Rafael Quiroz Soria

Segundo Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Segunda Región

San Andrés Cholula, Pue.
Mgdo. Alejandro de Jesús Baltazar Robles
Mgdo. Tarcicio Obregón Lemus
Mgdo. Lázaro Franco Robles Espinoza

Tercer Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Segunda Región

San Andrés Cholula, Pue.
Mgdo. José Luis Moya Flores
Mgda. Myriam del Perpetuo Socorro Rodríguez Jara
Mgdo. Luis Manuel Villa Gutiérrez

Primer Tribunal Colegiado
en Materia Penal del Séptimo Circuito

Boca del Río, Ver.
Mgdo. Salvador Castillo Garrido
Mgdo. Roberto Alejo Rebolledo Viveros
Mgdo. Martín Soto Ortiz

Segundo Tribunal Colegiado
en Materia Penal del Séptimo Circuito

Boca del Río, Ver.
Mgdo. Juan Carlos Moreno Correa
Mgdo. Antonio Soto Martínez



LXII

Primer Tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Séptimo Circuito

Boca del Río, Ver.
Mgda. Graciela Guadalupe Alejo Luna
Mgdo. Eliel E. Fitta García
Mgdo. Luis García Sedas

Segundo Tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Séptimo Circuito

Boca del Río, Ver.
Mgdo. Anastacio Martínez García
Mgdo. Víctor Hugo Mendoza Sánchez
Mgdo. José Pérez Troncoso

Primer Tribunal Colegiado
en Materia Civil del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
Mgdo. Clemente Gerardo Ochoa Cantú
Mgdo. Alfredo Sánchez Castelán
Mgdo. José Luis Vázquez Camacho

Segundo Tribunal Colegiado
en Materia Civil del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
Mgdo. Isidro Pedro Alcántara Valdés
Mgdo. José Manuel de Alba de Alba
Mgdo. Ezequiel Neri Osorio

Primer Tribunal Colegiado
en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
Mgdo. Hugo Arturo Baizábal Maldonado
Mgdo. Martín Jesús García Monroy
Mgda. María Isabel Rodríguez Gallegos



LXIII

Segundo Tribunal Colegiado
en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
Mgdo. Jorge Sebastián Martínez García
Mgdo. Héctor Riveros Caraza
Mgdo. Jorge Toss Capistrán

Primer Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Cuarta Región

Xalapa, Ver.
Mgda. María Cristina Pardo Vizcaíno
Mgdo. Agustín Romero Montalvo
Mgda. Sofía Virgen Avendaño

Segundo Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Cuarta Región

Xalapa, Ver.
Mgdo. Adrián Avendaño Constantino
Mgdo. Roberto Castillo Garrido
Mgda. María Elena Suárez Préstamo

Primer Tribunal Colegiado
en Materias Penal y Administrativa

del Octavo Circuito

Torreón, Coah.
Mgdo. Marco Antonio Arroyo Montero
Mgdo. Octavio Bolaños Valadez
Mgdo. Enrique Chávez Peñaloza

Segundo Tribunal Colegiado
en Materias Penal y Administrativa

del Octavo Circuito

Torreón, Coah.
Mgdo. Pedro Fernando Reyes Colín
Mgdo. Alfonso Soto Martínez



LXIV

Tribunal Colegiado
en Materias Penal y de Trabajo

del Octavo Circuito

Saltillo, Coah.
Mgdo. Santiago Gallardo Lerma
Mgdo. José Javier Martínez Vega

Tribunal Colegiado
en Materias Administrativa y Civil

del Octavo Circuito

Saltillo, Coah.
Mgdo. Daniel Cabello González
Mgdo. Fernando Estrada Vásquez
Mgdo. Guillermo Loreto Martínez

Primer Tribunal Colegiado
en Materias Civil y de Trabajo

del Octavo Circuito

Torreón, Coah.
Mgda. Arcelia de la Cruz Lugo
Mgdo. Carlos Gabriel Olvera Corral

Segundo Tribunal Colegiado
en Materias Civil y de Trabajo

del Octavo Circuito

Torreón, Coah.
Mgdo. René Silva de los Santos
Mgdo. Fernando Octavio Villarreal Delgado

Primer Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Décima Región

Saltillo, Coah.
Mgda. Angelina Espino Zapata
Mgdo. Manuel Eduardo Facundo Gaona
Mgdo. Víctor Antonio Pescador Cano



LXV

Segundo Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Décima Región

Saltillo, Coah.
Mgdo. David Próspero Cardoso Hermosillo
Mgdo. Sergio Ibarra Valencia
Mgdo. Francisco Javier Rocca Valdez

Tercer Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Décima Región

Saltillo, Coah.
Mgdo. Gerardo Octavio García Ramos
Mgdo. Edgar Gaytán Galván
Mgdo. Roberto Rodríguez Soto

Cuarto Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Décima Región

Saltillo, Coah.
Mgdo. Pedro Guillermo Siller González Pico
Mgdo. Ricardo Alejandro González Salazar
Mgdo. Carlos Alberto López Del Río

Primer Tribunal Colegiado
del Noveno Circuito

San Luis Potosí, S.L.P.
Mgdo. Francisco Guillermo Baltazar Alvear
Mgdo. Carlos L. Chowell Zepeda
Mgdo. José Luis Sierra López

Segundo Tribunal Colegiado
del Noveno Circuito

San Luis Potosí, S.L.P.
Mgdo. Enrique Alberto Durán Martínez
Mgda. Juana María Meza López
Mgdo. Pedro Elías Soto Lara



LXVI

Tercer Tribunal Colegiado
del Noveno Circuito

San Luis Potosí, S.L.P.
Mgdo. Guillermo Cruz García
Mgdo. José Ángel Hernández Huizar
Mgda. Dalila Quero Juárez

Tribunal Colegiado
en Materias Penal y de Trabajo

del Décimo Circuito

Villahermosa, Tab.
Mgdo. Salvador Fernández León
Mgda. Josefina del Carmen Mora Dorantes
Mgda. Laura Serrano Alderete

Tribunal Colegiado
en Materias Administrativa y de Trabajo

del Décimo Circuito

Villahermosa, Tab.
Mgdo. Víctor Manuel Méndez Cortés
Mgdo. Edgar Humberto Muñoz Grajales

Tribunal Colegiado
en Materias Civil y de Trabajo

del Décimo Circuito

Villahermosa, Tab.
Mgdo. Roberto Alejandro Navarro Suárez
Mgda. Julia Ramírez Alvarado

Tribunal Colegiado
del Décimo Circuito

Coatzacoalcos, Ver.
Mgdo. David Napoleón Guerrero Espriu
Mgdo. Manuel Juárez Molina
Mgda. Rosa Iliana Noriega Pérez



LXVII

Primer Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar
de la Décima Primera Región

Coatzacoalcos, Ver.
Mgda. Mirza Estela Be Herrera
Mgdo. Vicente Mariche de la Garza
Mgdo. Lorenzo Palma Hidalgo

Segundo Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar
de la Décima Primera Región

Coatzacoalcos, Ver.
Mgdo. José Encarnación Aguilar Moya
Mgdo. José Luis Gómez Martínez
Mgdo. Martín Ubaldo Mariscal Rojas

Tribunal Colegiado
en Materia Penal del Décimo Primer Circuito

Morelia, Mich.
Mgdo. Omar Liévanos Ruiz
Mgdo. Gilberto Romero Guzmán
Mgdo. Carlos Alberto Zerpa Durán

Primer Tribunal Colegiado
en Materias Administrativa y de Trabajo

del Décimo Primer Circuito

Morelia, Mich.
Mgdo. Víctorino Rojas Rivera
Mgdo. Hugo Sahuer Hernández

Segundo Tribunal Colegiado
en Materias Administrativa y de Trabajo

del Décimo Primer Circuito

Morelia, Mich.
Mgdo. Gildardo Galinzoga Esparza
Mgdo. Óscar Hernández Peraza
Mgdo. Fernando López Tovar



LXVIII

Primer Tribunal Colegiado
en Materia Civil

del Décimo Primer Circuito

Morelia, Mich.
Mgdo. José María Álvaro Navarro
Mgdo. Héctor Federico Gutiérrez de Velasco Romo
Mgda. Patricia Mújica López

Segundo Tribunal Colegiado
en Materia Civil

del Décimo Primer Circuito

Morelia, Mich.
Mgdo. J. Jesús Contreras Coria
Mgdo. Guillermo Esparza Alfaro
Mgdo. Juan García Orozco

Sexto Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Tercera Región

Morelia, Mich.
Mgda. Martha Cruz González
Mgdo. Moisés Duarte Briz
Mgdo. Jaime Julio López Beltrán

Tribunal Colegiado
en Materia Penal del Décimo Segundo Circuito

Mazatlán, Sin.
Mgdo. Eucebio Ávila López
Mgdo. Martín Guerrero Aguilar
Mgdo. Alfredo López Cruz

Primer Tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Décimo Segundo Circuito

Mazatlán, Sin.
Mgdo. Mario Galindo Arizmendi
Mgdo. Miguel Ángel Rodríguez Torres
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Segundo Tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Décimo Segundo Circuito

Mazatlán, Sin.
Mgdo. Jesús Enrique Flores González
Mgdo. José Elías Gallegos Benítez
Mgdo. Jorge Pérez Cerón

Tribunal Colegiado en Materia Civil
del Décimo Segundo Circuito

Mazatlán, Sin.
Mgda. Gabriela Esperanza Alquicira Sánchez
Mgda. Ramona Manuela Campos Sauceda
Mgdo. Gabriel Fernández Martínez

Tribunal Colegiado
en Materia de Trabajo del Décimo Segundo Circuito

Mazatlán, Sin.
Mgdo. Mario Pedroza Carbajal
Mgdo. Juan Guillermo Silva Rodríguez

Primer Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
Mgdo. Pedro Gámiz Suárez
Mgdo. Gabriela Guadalupe Huízar Flores
Mgdo. Marco Antonio Peña Sanabria

Segundo Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
Mgdo. José Manuel Quintero Montes
Mgdo. Jaime Uriel Torres Hernández
Mgdo. Miguel Ángel Velardo Ramírez



LXX

Tercer Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
Mgdo. Ricardo Guevara Jiménez
Mgdo. Guillermo Erik Silva González

Cuarto Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Quinta Región

Los Mochis, Sin.
Mgdo. Edmundo Adame Pérez
Mgdo. José Daniel Nogueira Ruiz

Tribunal Colegiado
en Materias Penal y Administrativa

del Décimo Tercer Circuito

Oaxaca, Oax.
Mgdo. Rodolfo Alberto Bandala Ávila
Mgdo. Marcos García José

Tribunal Colegiado
en Materias Civil y Administrativa

del Décimo Tercer Circuito

Oaxaca, Oax.
Mgdo. Roberto Meixueiro Hernández
Mgda. María de Fátima Isabel Sámano Hernández

Tribunal Colegiado
en Materias de Trabajo y Administrativa

del Décimo Tercer Circuito

Oaxaca, Oax.
Mgdo. Jaime Allier Campuzano
Mgdo. Roberto Gómez Argüello
Mgdo. Jorge Valencia Méndez



LXXI

Tribunal Colegiado
en Materias Penal y Administrativa

del Décimo Cuarto Circuito

Mérida, Yuc.
Mgda. Luisa García Romero
Mgdo. Pablo Jesús Hernández Moreno
Mgdo. Jorge Enrique Eden Wynter García

Tribunal Colegiado
en Materias Civil y Administrativa

del Décimo Cuarto Circuito

Mérida, Yuc.
Mgdo. Gabriel Alfonso Ayala Quiñones
Mgdo. Luis Armando Cortés Escalante
Mgda. Elvira Concepción Pasos Magaña

Tribunal Colegiado
en Materias de Trabajo y Administrativa

del Décimo Cuarto Circuito

Mérida, Yuc.
Mgdo. Fernando Amorós Izaguirre
Mgda. Raquel Flores García
Mgdo. Paulino López Millán

Segundo Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Octava Región

Mérida, Yuc.
Mgdo. José Atanacio Alpuche Marrufo
Mgdo. Gonzalo Eolo Durán Molina
Mgda. Mayra González Solís

Primer Tribunal Colegiado
del Décimo Quinto Circuito

Mexicali, B.C.
Mgdo. Irineo Lizárraga Velarde
Mgda. Isabel Iliana Reyes Muñiz
Mgdo. Jorge Salazar Cadena



LXXII

Segundo Tribunal Colegiado
del Décimo Quinto Circuito

Mexicali, B.C.
Mgdo. Antonio Rebollo Torres
Mgdo. Jaime Ruiz Rubio

Tercer Tribunal Colegiado
del Décimo Quinto Circuito

Mexicali, B.C.
Mgda. María del Carmen Torres Medina
Mgdo. Gerardo Manuel Villar Castillo

Cuarto Tribunal Colegiado
del Décimo Quinto Circuito

Mexicali, B.C.
Mgdo. José Luis Delgado Gaytán
Mgdo. Salvador Tapia García

Quinto Tribunal Colegiado
del Décimo Quinto Circuito

Mexicali, B.C.
Mgdo. Faustino Cervantes León
Mgdo. Inosencio del Prado Morales
Mgdo. Gabriel Alejandro Zúñiga Romero

Sexto Tribunal Colegiado
del Décimo Quinto Circuito

Mexicali, B.C.
Mgdo. José Ávalos Cota
Mgdo. Humberto Suárez Camacho
Mgdo. José Miguel Trujillo Salceda



LXXIII

Tribunal Colegiado
en Materia Penal del Décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
Mgdo. Alberto Augusto de la Rosa Baraibar
Mgdo. Roberto Hoyos Aponte
Mgdo. Jorge Luis Mejía Perea

Primer Tribunal Colegiado
en Materia Administrativa
del Décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
Mgdo. Víctor Manuel Estrada Jungo
Mgdo. Ariel Alberto Rojas Caballero
Mgdo. Enrique Villanueva Chávez
 (A partir del 1o. de enero de 2015)

Segundo Tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
Mgdo. Arturo Hernández Torres
Mgdo. José Gerardo Mendoza Gutiérrez
Mgdo. José de Jesús Quesada Sánchez

Primer Tribunal Colegiado
en Materia Civil del Décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
Mgdo. José Jorge López Campos
Mgdo. Juan Solórzano Zavala
Mgdo. Jesús Valencia Peña

Segundo Tribunal Colegiado
en Materia Civil del Décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
Mgdo. Juan Manuel Arredondo Elías
Mgdo. Francisco Martínez Hernández



LXXIV

Tercer Tribunal Colegiado
en Materia Civil del Décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
Mgda. María Patricia Aguilar Alvarado
Mgdo. Javier Pons Liceaga
Mgdo. José Guillermo Zárate Granados

Primer Tribunal Colegiado
en Materia de Trabajo del Décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
Mgdo. Gilberto Díaz Ortiz
Mgdo. Francisco González Chávez
Mgdo. José Juan Trejo Orduña

Segundo Tribunal Colegiado
en Materia de Trabajo del Décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
Mgdo. Ángel Michel Sánchez
Mgdo. Celestino Miranda Vázquez

Primer Tribunal Colegiado
en Materias Penal y Administrativa

del Décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
Mgdo. José Martín Hernández Simental
Mgda. Martha Olivia Tello Acuña

Segundo Tribunal Colegiado
en Materias Penal y Administrativa

del Décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
Mgdo. Marco Antonio Rivera Corella
Mgdo. José Octavio Rodarte Ibarra
Mgdo. Ángel Gregorio Vázquez González



LXXV

Primer Tribunal Colegiado
en Materias Civil y de Trabajo
del Décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
Mgda. María del Carmen Cordero Martínez
Mgdo. Manuel Armando Juárez Morales
Mgdo. Gerardo Torres García

Segundo Tribunal Colegiado
en Materias Civil y de Trabajo
del Décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
Mgdo. Carlos Carmona Gracia
Mgdo. Cuauhtémoc Cuéllar de Luna
Mgdo. José Rigoberto Dueñas Calderón

Tercer Tribunal Colegiado
en Materias Civil y de Trabajo
del Décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
Mgdo. Gabriel Ascención Galván Carrizales
Mgdo. Luis Ignacio Rosas González

Tribunal Colegiado
del Décimo Séptimo Circuito

Cd. Juárez, Chih.
Mgdo. Juan Gabriel Sánchez Iriarte
Mgda. María Teresa Zambrano Calero

Primer Tribunal Colegiado
del Décimo Octavo Circuito

Cuernavaca, Mor.
Mgdo. Mario Roberto Cantú Barajas
Mgda. María Eugenia Olascuaga García
Mgdo. Francisco Paniagua Amézquita



LXXVI

Segundo Tribunal Colegiado
del Décimo Octavo Circuito

Cuernavaca, Mor.
Mgdo. Enrique Magaña Díaz
Mgdo. Nicolás Nazar Sevilla
Mgdo. Ricardo Ramírez Alvarado

Tercer Tribunal Colegiado
del Décimo Octavo Circuito

Cuernavaca, Mor.
Mgdo. Guillermo del Castillo Vélez
Mgda. Ana Luisa Mendoza Vázquez
Mgdo. Alejandro Roldán Velázquez

Cuarto Tribunal Colegiado
del Décimo Octavo Circuito

Cuernavaca, Mor.
Mgdo. Juan José Franco Luna
Mgdo. José Ángel Máttar Oliva

Quinto Tribunal Colegiado
del Décimo Octavo Circuito

Cuernavaca, Mor.
Mgdo. Alejandro Alfaro Rivera
Mgdo. Ricardo Domínguez Carrillo
Mgdo. Justino Gallegos Escobar

Quinto Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Primera Región

Cuernavaca, Mor.
Mgdo. Rigoberto Baca López
Mgdo. Juan Pablo Bonifaz Escobar
Mgdo. Everardo Orbe de la O



LXXVII

Sexto Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Primera Región

Cuernavaca, Mor.
Mgdo. Juan Moreno Miramontes
Mgda. Irma Rodríguez Franco
Mgdo. Raymundo Veloz Segura

Noveno Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Cuernavaca, Mor.
Mgdo. Alejandro Javier Hernández Loera
Mgdo. Luis Vega Ramírez

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo 

del Décimo Noveno Circuito

Cd. Victoria, Tamps.
Mgdo. Manuel Bárcena Villanueva
Mgdo. Martín Ángel Rubio Padilla

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo 

del Décimo Noveno Circuito

Cd. Victoria, Tamps.
Mgdo. Abel Anaya García
Mgda. Olga Iliana Saldaña Durán

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil 

del Décimo Noveno Circuito

Cd. Victoria, Tamps.
Mgda. Graciela Margarita Landa Durán
Mgdo. Eduardo Iván Ortiz Gorbea



LXXVIII

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil 

del Décimo Noveno Circuito

Cd. Victoria, Tamps.
Mgdo. Gonzalo Higinio Carrillo de León
Mgdo. Guillermo Cuautle Vargas
Mgda. Carla Isselin Talavera

Primer Tribunal Colegiado 
del Décimo Noveno Circuito

Reynosa, Tamps.
Mgdo. Lucio Antonio Castillo González
Mgdo. Héctor Gálvez Tánchez
Mgdo. Carlos Miguel García Treviño

Segundo Tribunal Colegiado 
del Décimo Noveno Circuito

Reynosa, Tamps.
Mgdo. Juan Pablo Hernández Garza
Mgdo. Artemio Hernández González
Mgdo. Fernando Reza Saldaña

Primer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito

Tuxtla Gutiérrez, Chis.
Mgdo. José Luis Legorreta Garibay
Mgdo. Miguel Moreno Camacho
Mgdo. Manuel de Jesús Rosales Suárez

Segundo Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito

Tuxtla Gutiérrez, Chis.
Mgdo. Carlos Arteaga Álvarez
Mgdo. Luis Arturo Palacio Zurita
Mgdo. Daniel Sánchez Montalvo



LXXIX

Tercer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito

Tuxtla Gutiérrez, Chis.
Mgda. Irma Caudillo Peña
Mgdo. J. Martín Rangel Cervantes
Mgda. Susana Teresa Sánchez González

Cuarto Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito

Tuxtla Gutiérrez, Chis.
Mgdo. Jorge Mason Cal y Mayor
Mgdo. Pablo Quiñones Rodríguez
Mgdo. Héctor Martín Ruiz Palma

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Vigésimo Primer Circuito

Acapulco, Gro.
Mgdo. Jorge Carreón Hurtado
Mgdo. Gerardo Dávila Gaona
Mgda. Xóchitl Guido Guzmán

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Vigésimo Primer Circuito

Acapulco, Gro.
Mgdo. Martiniano Bautista Espinosa
Mgdo. Marco Antonio Guzmán González

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 
del Vigésimo Primer Circuito

Chilpancingo, Gro.
Mgda. Edna Lorena Hernández Granados
Mgdo. Fernando Rodríguez Escárcega



LXXX

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 
del Vigésimo Primer Circuito

Chilpancingo, Gro.
Mgdo. José Luis García Vasco
Mgdo. José Morales Contreras

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 
del Vigésimo Primer Circuito

Chilpancingo, Gro.
Mgdo. José Luis Arroyo Alcántar
Mgdo. Amado López Morales
Mgdo. Jerónimo José Martínez Martínez

Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Séptima Región

Acapulco, Gro.
Mgda. Eva Elena Martínez de la Vega
Mgdo. Gustavo Roque Leyva

Primer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
Mgdo. Mauricio Barajas Villa
Mgda. Alma Rosa Díaz Mora
Mgdo. Gerardo Martínez Carrillo
 (A partir del 1o. de enero de 2015)

Segundo Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
Mgdo. Mario Alberto Adame Nava
Mgdo. Jorge Mario Montellano Díaz
Mgdo. Germán Tena Campero



LXXXI

Tercer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
Mgda. María del Pilar Núñez González
Mgdo. Ramiro Rodríguez Pérez
Mgda. María del Carmen Sánchez Hidalgo

Cuarto Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
Mgdo. Carlos Hernández García
Mgdo. Carlos Hinostrosa Rojas
Mgdo. José Luis Mendoza Pérez

Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Tercer Circuito

Zacatecas, Zac.
Mgdo. José Benito Banda Martínez
Mgdo. Guillermo Alberto Hernández Segura
Mgdo. Eduardo Antonio Loredo Moreleón

Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Novena Región

Zacatecas, Zac.
Mgdo. Manuel Cano Máynez
Mgdo. Óscar Mauricio Maycott Morales
Mgdo. Ángel Rodríguez Maldonado

Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Novena Región

Zacatecas, Zac.
Mgdo. José Manuel Quistián Espericueta
Mgdo. Serafín Salazar Jiménez



LXXXII

Primer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Cuarto Circuito

Tepic, Nay.
Mgdo. Pedro Ciprés Salinas
Mgdo. Iván Benigno Larios Velázquez
Mgdo. Ramón Medina de la Torre

Segundo Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Cuarto Circuito

Tepic, Nay.
Mgdo. Hugo Alejandro Bermúdez Manrique
Mgdo. Germán Martínez Cisneros

Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Quinto Circuito

Durango, Dgo.
Mgdo. Miguel Ángel Cruz Hernández
Mgdo. Héctor Flores Guerrero
Mgda. Susana Magdalena González Rodríguez

Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Sexto Circuito

La Paz, B.C.S.
Mgdo. Alejandro Gracia Gómez
Mgdo. Francisco Javier Rodríguez Huezo

Quinto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

La Paz, B.C.S.
Mgdo. Enrique Arizpe Rodríguez
Mgda. Edwigis Olivia Rotunno de Santiago



LXXXIII

Primer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. Roo.
Mgdo. Rafael Martín Ocampo Pizano
Mgdo. Francisco Miguel Padilla Gómez

Segundo Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. Roo.
Mgda. Florida López Hernández
Mgdo. Luis Manuel Vera Sosa
Mgdo. Adán Gilberto Villarreal Castro

Tercer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. Roo.
Mgda. Livia Lizbeth Larumbe Radilla
Mgdo. Juan Ramón Rodríguez Minaya

Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Octavo Circuito

Tlaxcala, Tlax.
Mgda. Edith Encarnación Alarcón Meixueiro
Mgdo. Octavio Chávez López
Mgdo. Othón Manuel Ríos Flores

Primer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Noveno Circuito

Pachuca, Hgo.
Mgdo. Fernando Hernández Piña
Mgda. Elsa Hernández Villegas
Mgdo. Aníbal Lafragua Contreras



LXXXIV

Segundo Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Noveno Circuito

Pachuca, Hgo.
Mgdo. Guillermo Arturo Medel García
Mgdo. José Guadalupe Sánchez González
Mgdo. Miguel Vélez Martínez

Primer Tribunal Colegiado 
del Trigésimo Circuito

Aguascalientes, Ags.
Mgdo. Miguel Ángel Alvarado Servín
Mgdo. Silverio Rodríguez Carrillo
Mgdo. José Luis Rodríguez Santillán

Segundo Tribunal Colegiado 
del Trigésimo Circuito

Aguascalientes, Ags.
Mgdo. Esteban Álvarez Troncoso
Mgda. Lucila Castelán Rueda
Mgdo. Álvaro Ovalle Álvarez

Tribunal Colegiado 
del Trigésimo Primer Circuito

Campeche, Camp.
Mgdo. David Alberto Barredo Villanueva
Mgdo. Freddy Gabriel Celis Fuentes
Mgdo. Jesús Ortiz Cortez

Tribunal Colegiado 
del Trigésimo Segundo Circuito

Colima, Col.
Mgdo. José David Cisneros Alcaraz
Mgdo. Salvador Murguía Munguía
Mgda. Rosa Elena Rivera Barbosa



LXXXV

Tribunales Unitarios de Circuito

Primer Tribunal Unitario 
en Materia Penal del Primer Circuito

Mgdo. Luis Pérez de la Fuente

Segundo Tribunal Unitario 
en Materia Penal del Primer Circuito

Mgdo. Ricardo Paredes Calderón

Tercer Tribunal Unitario 
en Materia Penal del Primer Circuito

Mgda. Isabel Cristina Porras Odriozola

Cuarto Tribunal Unitario 
en Materia Penal del Primer Circuito

Mgda. Graciela Rocío Santes Magaña

Quinto Tribunal Unitario 
en Materia Penal del Primer Circuito

Mgda. Antonia Herlinda Velasco Villavicencio

Sexto Tribunal Unitario 
en Materia Penal del Primer Circuito

Mgdo. Enrique Escobar Ángeles

Primer Tribunal Unitario 
en Materias Civil y Administrativa 

del Primer Circuito

Mgdo. Armando Cortés Galván

Segundo Tribunal Unitario 
en Materias Civil y Administrativa 

del Primer Circuito

Mgdo. Jaime Manuel Marroquín Zaleta



LXXXVI

Tercer Tribunal Unitario 
en Materias Civil y Administrativa 

del Primer Circuito

Mgdo. Manuel Suárez Fragoso

Primer Tribunal Unitario del Segundo Circuito

Toluca, Edo. de Méx.
Mgda. María de Lourdes Lozano Mendoza

Segundo Tribunal Unitario 
del Segundo Circuito

Toluca, Edo. de Méx.
Mgda. Angélica Marina Díaz Pérez

Tercer Tribunal Unitario 
del Segundo Circuito

Cd. Nezahualcóyotl, Edo. de Méx.
Mgdo. Reynaldo Manuel Reyes Rosas

Cuarto Tribunal Unitario 
del Segundo Circuito

Toluca, Edo. de Méx.
Mgdo. Jorge Luis Silva Banda

Quinto Tribunal Unitario 
del Segundo Circuito

Toluca, Edo. de Méx.
Mgdo. Osiris Ramón Cedeño Muñoz

Sexto Tribunal Unitario 
del Segundo Circuito

Toluca, Edo. de Méx.
Mgdo. Adalid Ambriz Landa



LXXXVII

Primer Tribunal Unitario 
del Tercer Circuito

Guadalajara, Jal.
Mgdo. Fernando José de Jesús López López

Segundo Tribunal Unitario 
del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgda. María Dolores Olarte Ruvalcaba

Tercer Tribunal Unitario 
del Tercer Circuito

Guadalajara, Jal.
Mgdo. José Montes Quintero

Cuarto Tribunal Unitario 
del Tercer Circuito

Guadalajara, Jal.
Mgda. María del Pilar Parra Parra

Quinto Tribunal Unitario 
del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. Jorge Humberto Benítez Pimienta

Sexto Tribunal Unitario 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Tercera Región

Guadalajara, Jal.
Mgdo. Óscar Rogelio Valdivia Cárdenas

Séptimo Tribunal Unitario 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Tercera Región

Guadalajara, Jal.
Mgdo. Isidro Avelar Gutiérrez



LXXXVIII

Primer Tribunal Unitario 
del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.

Segundo Tribunal Unitario 
del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Mgdo. Claudio Pérez Hernández

Tercer Tribunal Unitario 
del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Mgdo. Rodolfo Pasarín de Luna

Primer Tribunal Unitario 
del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
Mgdo. Pablo Antonio Ibarra Fernández

Segundo Tribunal Unitario 
del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
Mgdo. Ricardo Martínez Carbajal

Tercer Tribunal Unitario 
del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
Mgdo. Edmundo Páez Alcalá

Cuarto Tribunal Unitario 
del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
Mgda. Elsa del Carmen Navarrete Hinojosa



LXXXIX

Quinto Tribunal Unitario 
del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
Mgda. María del Rosario Parada Ruiz

Primer Tribunal Unitario 
del Sexto Circuito

San Andrés Cholula, Pue.
Mgdo. Carlos Loranca Muñoz

Segundo Tribunal Unitario 
del Sexto Circuito

San Andrés Cholula, Pue.
Mgdo. Esteban Santos Velázquez

Primer Tribunal Unitario 
del Séptimo Circuito

Boca del Río, Ver.
Mgdo. Alfonso Ortiz Díaz

Segundo Tribunal Unitario 
del Séptimo Circuito

Boca del Río, Ver.
Mgdo. Rafael Remes Ojeda

Tercer Tribunal Unitario 
del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
Mgdo. Arturo Gómez Ochoa

Cuarto Tribunal Unitario 
del Séptimo Circuito

Boca del Río, Ver.
Mgdo. José Saturnino Suero Alva



XC

Primer Tribunal Unitario 
del Octavo Circuito

Torreón, Coah.
Mgdo. Jesús María Flores Cárdenas

Segundo Tribunal Unitario 
del Octavo Circuito

Torreón, Coah.
Mgdo. Carlos Gerardo Ramos Córdova

Tercer Tribunal Unitario 
del Octavo Circuito

Saltillo, Coah.
Mgdo. José Manuel de la Fuente Pérez

Tribunal Unitario 
del Noveno Circuito

San Luis Potosí, S.L.P.
Mgdo. Héctor Moisés Viñas Pineda

Primer Tribunal Unitario 
del Décimo Circuito

Villahermosa, Tab.
Mgdo. Luis Enrique Vizcarra González

Segundo Tribunal Unitario 
del Décimo Circuito

Villahermosa, Tab.
Mgdo. Jesús Alfredo Silva García

Primer Tribunal Unitario 
del Décimo Primer Circuito

Morelia, Mich.
Mgdo. Ranulfo Castillo Mendoza



XCI

Segundo Tribunal Unitario 
del Décimo Primer Circuito

Morelia, Mich.
Mgdo. Luis Fernández Aguilar

Primer Tribunal Unitario 
del Décimo Segundo Circuito

Mazatlán, Sin.
Mgdo. Antonio Álvarez Sergio

Segundo Tribunal Unitario 
del Décimo Segundo Circuito

Mazatlán, Sin.
Mgda. María de Lourdes Villagómez Guillón

Tercer Tribunal Unitario 
del Décimo Segundo Circuito

Culiacán, Sin.
Mgda. Irma Genoveva García Carvajal

Primer Tribunal Unitario 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
Mgdo. Juan Pedro Contreras Navarro

Segundo Tribunal Unitario 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.

Primer Tribunal Unitario 
del Décimo Tercer Circuito

Oaxaca, Oax.
Mgdo. Rubén Paulo Ruiz Pérez



XCII

Segundo Tribunal Unitario 
del Décimo Tercer Circuito

Oaxaca, Oax.
Mgdo. Alejandro Sergio González Bernabé

Tribunal Unitario 
del Décimo Cuarto Circuito

Mérida, Yuc.
Mgdo. Pablo Vicente Monroy Gómez

Primer Tribunal Unitario 
del Décimo Quinto Circuito

Mexicali, B.C.
Mgdo. Víctor Aucencio Romero Hernández

Segundo Tribunal Unitario 
del Décimo Quinto Circuito

Mexicali, B.C.
Mgdo. José Waldemar Alvarado Ríos

Tercer Tribunal Unitario 
del Décimo Quinto Circuito

Tijuana, B.C.
Mgdo. Carlos Humberto Trujillo Altamirano

Cuarto Tribunal Unitario 
del Décimo Quinto Circuito

Tijuana, B.C.
Mgdo. Alejandro Rodríguez Escobar

Quinto Tribunal Unitario 
del Décimo Quinto Circuito

Tijuana, B.C.
Mgdo. Benjamín Castro Hernández



XCIII

Sexto Tribunal Unitario 
del Décimo Quinto Circuito

Tijuana, B.C.
Mgda. Edna María Navarro García

Séptimo Tribunal Unitario 
del Décimo Quinto Circuito

Mexicali, B.C.
Mgdo. Joaquín Gallegos Flores

Octavo Tribunal Unitario 
del Décimo Quinto Circuito

Tijuana, B.C.
Mgdo. Juan Carlos Esper Félix

Décimo Tribunal Unitario 
del Décimo Quinto Circuito

Mexicali, B.C.
Mgdo. Rubén David Aguilar Santibáñez

Primer Tribunal Unitario 
del Décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
Mgdo. José Alberto Montes Hernández

Segundo Tribunal Unitario 
del Décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
Mgdo. Manuel Díaz Infante Márquez

Tercer Tribunal Unitario 
del Décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
Mgda. Gloria Tello Cuevas



XCIV

Cuarto Tribunal Unitario 
del Décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
Mgdo. Rafael Rojas Licea

Primer Tribunal Unitario 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Tercera Región

Guanajuato, Gto.
Mgdo. José Nabor González Ruiz

Segundo Tribunal Unitario 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Tercera Región

Guanajuato, Gto.
Mgdo. Arturo Rafael Segura Madueño

Tercer Tribunal Unitario 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Tercera Región

Guanajuato, Gto.
Mgdo. Francisco Javier Araujo Aguilar

Cuarto Tribunal Unitario 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Tercera Región

Guanajuato, Gto.
Mgdo. José Albino Lagunes Mendoza

Primer Tribunal Unitario 
del Décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
Mgdo. Diego Isaac Segovia Arrazola



XCV

Segundo Tribunal Unitario 
del Décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
Mgdo. Miguel Negrete García

Tercer Tribunal Unitario 
del Décimo Séptimo Circuito

Ciudad Juárez, Chih.
Mgdo. José Luis Gómez Molina

Cuarto Tribunal Unitario 
del Décimo Séptimo Circuito

Cd. Juárez, Chih.
Mgda. Avelina Morales Guzmán

Tribunal Unitario 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Sexta Región

Chihuahua, Chih.
Mgdo. Jesús Martínez Calderón

Tribunal Unitario 
del Décimo Octavo Circuito

Cuernavaca, Mor.
Mgdo. José Francisco Nieto González

Primer Tribunal Unitario 
del Décimo Noveno Circuito

Cd. Victoria, Tamps.
Mgda. María Lucila Mejía Acevedo

Segundo Tribunal Unitario 
del Décimo Noveno Circuito

Matamoros, Tamps.
Mgdo. Carlos Manuel Aponte Sosa



XCVI

Tercer Tribunal Unitario 
del Décimo Noveno Circuito

Reynosa, Tamps.
Mgdo. Sabino Pérez García

Cuarto Tribunal Unitario 
del Décimo Noveno Circuito

Nuevo Laredo, Tamps.
Mgdo. Armando Báez Espinoza

Primer Tribunal Unitario 
del Vigésimo Circuito

Tuxtla Gutiérrez, Chis.
Mgdo. Leonel Jesús Hidalgo

Segundo Tribunal Unitario 
del Vigésimo Circuito

Tuxtla Gutiérrez, Chis.
Mgdo. Homero Ruiz Velázquez

Primer Tribunal Unitario 
del Vigésimo Primer Circuito

Chilpancingo, Gro.

Segundo Tribunal Unitario 
del Vigésimo Primer Circuito

Acapulco, Gro.
Mgdo. Rutilo Ernesto Guevara Clavel

Tribunal Unitario 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Séptima Región

Acapulco, Gro.
Mgda. María del Pilar Bolaños Rebollo



XCVII

Tribunal Unitario 
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
Mgdo. Hanz Eduardo López Muñoz

Tribunal Unitario 
del Vigésimo Tercer Circuito

Zacatecas, Zac.
Mgdo. Guillermo Martínez Martínez

Primer Tribunal Unitario 
del Vigésimo Cuarto Circuito

Tepic, Nay.
Mgdo. José Fernando Guadalupe Suárez Correa

Segundo Tribunal Unitario 
del Vigésimo Cuarto Circuito

Tepic, Nay.
Mgdo. Fernando Omar Garrido Espinoza

Tribunal Unitario 
del Vigésimo Quinto Circuito

Durango, Dgo.
Mgdo. Enrique Sánchez Jiménez

Tribunal Unitario 
del Vigésimo Sexto Circuito

La Paz, B.C.S.
Mgdo. Eduardo Farías Gasca

Tribunal Unitario 
del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. Roo.
Mgda. María Adriana Barrera Barranco



XCVIII

Tribunal Unitario 
del Vigésimo Octavo Circuito

Tlaxcala, Tlax.
Mgdo. José César Flores Rodríguez

Primer Tribunal Unitario 
del Vigésimo Noveno Circuito

Pachuca, Hgo.
Mgdo. Federico Jorge Martínez Franco

Segundo Tribunal Unitario 
del Vigésimo Noveno Circuito

Pachuca, Hgo.
Mgda. Silvia Estrever Escamilla

Tribunal Unitario 
del Trigésimo Circuito

Aguascalientes, Ags.
Mgdo. Herminio Huerta Díaz

Tribunal Unitario 
del Trigésimo Primer Circuito

Campeche, Camp.
Mgdo. Francisco Javier Teodoro Arcovedo Montero

Tribunal Unitario 
del Trigésimo Segundo Circuito

Colima, Col.
Mgda. Lucitania García Ortiz

Juzgados de Distrito en el Distrito Federal

Juzgado Primero de Distrito 
de Amparo en Materia Penal

Juez Sandra Leticia Robledo Magaña



XCIX

Juzgado Segundo de Distrito 
de Amparo en Materia Penal

Juez Antonio González García

Juzgado Tercero de Distrito 
de Amparo en Materia Penal

Juez Augusto Octavio Mejía Ojeda

Juzgado Cuarto de Distrito 
de Amparo en Materia Penal

Juez Francisco Javier Sarabia Ascencio

Juzgado Quinto de Distrito 
de Amparo en Materia Penal

Juez Patricia Marcela Diez Cerda

Juzgado Sexto de Distrito 
de Amparo en Materia Penal

Juez Juan Mateo Brieba de Castro

Juzgado Séptimo de Distrito 
de Amparo en Materia Penal

Juez Martha Estrever Escamilla

Juzgado Octavo de Distrito 
de Amparo en Materia Penal

Juez Luz María Ortega Tlapa

Juzgado Noveno de Distrito 
de Amparo en Materia Penal

Juez María Catalina de la Rosa Ortega

Juzgado Décimo de Distrito 
de Amparo en Materia Penal

Juez Fabricio Fabio Villegas Estudillo



C

Juzgado Décimo Primero de Distrito 
de Amparo en Materia Penal

Juez José Alfonso Montalvo Martínez

Juzgado Décimo Segundo de Distrito 
de Amparo en Materia Penal

Juez Fernando Córdova del Valle

Juzgado Décimo Tercero de Distrito 
de Amparo en Materia Penal

Juez Jesús Alberto Chávez Hernández

Juzgado Décimo Cuarto de Distrito 
de Amparo en Materia Penal

Juez Alberto Díaz Díaz

Juzgado Primero de Distrito 
de Procesos Penales Federales

Juez Eduardo Torres Carrillo

Juzgado Segundo de Distrito 
de Procesos Penales Federales

Juez Graciela Malja Aguirre

Juzgado Tercero de Distrito 
de Procesos Penales Federales

Juez Ricardo Delgado Quiroz

Juzgado Cuarto de Distrito 
de Procesos Penales Federales

Juez Elisa Macrina Álvarez Castro

Juzgado Quinto de Distrito 
de Procesos Penales Federales

Juez Olga Sánchez Contreras



CI

Juzgado Sexto de Distrito 
de Procesos Penales Federales

Juez Alejandro Caballero Vértiz

Juzgado Séptimo de Distrito 
de Procesos Penales Federales

Juez Rosa Montaño Martínez
 (A partir del 1o. de enero de 2015)

Juzgado Octavo de Distrito 
de Procesos Penales Federales

Juez Manuel Muñoz Bastida

Juzgado Noveno de Distrito 
de Procesos Penales Federales

Juez Gabriel Alejandro Palomares Acosta

Juzgado Décimo de Distrito 
de Procesos Penales Federales

Juez Verónica Judith Sánchez Valle

Juzgado Décimo Primero de Distrito 
de Procesos Penales Federales

Juez Rosa María Cervantes Mejía

Juzgado Décimo Segundo de Distrito 
de Procesos Penales Federales

Juez Gerardo Eduardo García Anzures

Juzgado Décimo Tercero de Distrito 
de Procesos Penales Federales

Juez Carlos López Cruz



CII

Juzgado Décimo Cuarto de Distrito 
de Procesos Penales Federales

Juez Rubén Darío Noguera Gregoire

Juzgado Décimo Quinto de Distrito 
de Procesos Penales Federales

Juez Erik Zabalgoitia Novales

Juzgado Décimo Sexto de Distrito 
de Procesos Penales Federales

Juez Raúl Angulo Garfias

Juzgado Décimo Séptimo de Distrito 
de Procesos Penales Federales

Juez Martín Adolfo Santos Pérez
 (A partir del 1o. de enero de 2015)

Juzgado Décimo Octavo de Distrito 
de Procesos Penales Federales

Juez Jaime Santana Turral

Juzgado Primero Federal Penal Especializado 
en Cateos, Arraigos e Intervención de Comunicaciones

Juez Roberto Antonio Domínguez Muñoz

Juzgado Segundo Federal Penal Especializado 
en Cateos, Arraigos e Intervención de Comunicaciones

Juzgado Tercero Federal Penal Especializado 
en Cateos, Arraigos e Intervención de Comunicaciones

Juez Enrique Martínez Guzmán

Juzgado Cuarto Federal Penal Especializado 
en Cateos, Arraigos e Intervención de Comunicaciones

Juez Alejandro David Avante Juárez



CIII

Juzgado Quinto Federal Penal Especializado 
en Cateos, Arraigos e Intervención de Comunicaciones

Juez Miguel Bonilla López

Juzgado Sexto Federal Penal Especializado 
en Cateos, Arraigos e Intervención de Comunicaciones

Juez Vicente Antonio Bermúdez Zacarías

Juzgado Séptimo Federal Penal Especializado
en Cateos, Arraigos e Intervención de Comunicaciones

Juez Armida Buenrostro Martínez

Juzgado Primero de Distrito 
en Materia Administrativa

Juez Gabriel Regis López
 (A partir del 1o. de enero de 2015)

Juzgado Segundo de Distrito 
en Materia Administrativa

Juez Paula María García Villegas Sánchez Cordero

Juzgado Tercero de Distrito 
en Materia Administrativa

Juez Rodrigo Mauricio Zerón de Quevedo

Juzgado Cuarto de Distrito 
en Materia Administrativa

Juez David Rodríguez Matha

Juzgado Quinto de Distrito 
en Materia Administrativa

Juez Juan Pablo Gómez Fierro
 (A partir del 16 de enero de 2015)



CIV

Juzgado Sexto de Distrito 
en Materia Administrativa

Juez Francisco Javier Rebolledo Peña

Juzgado Séptimo de Distrito
en Materia Administrativa

Juez Laura Gutiérrez de Velasco Romo

Juzgado Octavo de Distrito 
en Materia Administrativa

Juez Fernando Silva García

Juzgado Noveno de Distrito 
en Materia Administrativa

Juez José Eduardo Alvarado Ramírez

Juzgado Décimo de Distrito 
en Materia Administrativa

Juez Carlos Hugo Luna Baraibar

Juzgado Décimo Primero de Distrito 
en Materia Administrativa

Juez Agustín Tello Espíndola

Juzgado Décimo Segundo de Distrito 
en Materia Administrativa

Juez Blanca Lobo Domínguez

Juzgado Décimo Tercero de Distrito 
en Materia Administrativa

Juez Ana Luisa Hortensia Priego Enríquez

Juzgado Décimo Cuarto de Distrito 
en Materia Administrativa

Juez David Cortés Martínez



CV

Juzgado Décimo Quinto de Distrito 
en Materia Administrativa

Juez Alma Delia Aguilar Chávez Nava

Juzgado Décimo Sexto de Distrito 
en Materia Administrativa

Juez Ricardo Gallardo Vara

Juzgado Primero de Distrito 
en Materia Administrativa Especializado 

en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones

Juez Rafaela Reyna Franco Flores

Juzgado Segundo de Distrito 
en Materia Administrativa Especializado 

en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones

Juez Silvia Cerón Fernández

Juzgado Primero de Distrito 
en Materia Civil

Juez Elizabeth Vargas Lira

Juzgado Segundo de Distrito 
en Materia Civil

Juez Juan Manuel Vega Tapia

Juzgado Tercero de Distrito 
en Materia Civil

Juez Felipe V. Consuelo Soto

Juzgado Cuarto de Distrito 
en Materia Civil

Juez Eduardo Hernández Sánchez



CVI

Juzgado Quinto de Distrito 
en Materia Civil

Juez Alejandro Dzib Sotelo

Juzgado Sexto de Distrito 
en Materia Civil

Juez Enrique Claudio González Meyenberg

Juzgado Séptimo de Distrito 
en Materia Civil

Juez María Concepción Elisa Martín Argumosa

Juzgado Octavo de Distrito 
en Materia Civil

Juez Emma Gaspar Santana

Juzgado Noveno de Distrito 
en Materia Civil

Juez Rodolfo Sánchez Zepeda

Juzgado Décimo de Distrito 
en Materia Civil

Juez Rómulo Amadeo Figueroa Salmorán

Juzgado Décimo Primero de Distrito 
en Materia Civil

Juez Horacio Nicolás Ruiz Palma
 (A partir del 1o. de enero de 2015)

Juzgado Décimo Segundo de Distrito 
en Materia Civil

Juez Guillermo Campos Osorio



CVII

Juzgado Décimo Tercero de Distrito 
en Materia Civil

Juez Salvador Martínez Calvillo

Juzgado Primero de Distrito 
en Materia de Trabajo

Juez Luis Antonio Hernández Berrios

Juzgado Segundo de Distrito 
en Materia de Trabajo

Juez Tomás Martínez Tejeda

Juzgado Tercero de Distrito 
en Materia de Trabajo

Juez Ricardo Guzmán Wolffer

Juzgado Cuarto de Distrito 
en Materia de Trabajo

Juez Rigoberto Calleja López

Juzgado Quinto de Distrito 
en Materia de Trabajo

Juez Rebeca Patricia Ortiz Alfie

Juzgado Sexto de Distrito  
en Materia de Trabajo

Juez Máximo Ariel Torres Quevedo

Juzgado Primero de Distrito  
del Centro Auxiliar de la Primera Región

Juez Darío Carlos Contreras Favila



CVIII

Juzgado Segundo de Distrito  
del Centro Auxiliar de la Primera Región

Juez Alfredo Cid García

Juzgado Tercero de Distrito  
del Centro Auxiliar de la Primera Región  

Especializado en Extinción de Dominio con  
Jurisdicción en toda la República Mexicana

Juez Óscar Torres Mercado

Juzgados de Distrito  
Foráneos

Juzgado Primero de Distrito  
de Procesos Penales Federales  

en el Estado de México del Segundo Circuito

Toluca, Edo. de Méx.
Juez Nadia Villanueva Vázquez

Juzgado Segundo de Distrito  
de Procesos Penales Federales  

en el Estado de México del Segundo Circuito

Toluca, Edo. de Méx.
Juez Carlos Alberto Sosa López

Juzgado Tercero de Distrito  
de Procesos Penales Federales 

en el Estado de México del Segundo Circuito

Toluca, Edo. de Méx.
Juez Raúl Valerio Ramírez

Juzgado Cuarto de Distrito 
de Procesos Penales Federales 

en el Estado de México del Segundo Circuito

Toluca, Edo. de Méx.



CIX

Juzgado Quinto de Distrito 
de Procesos Penales Federales 

en el Estado de México del Segundo Circuito

Toluca, Edo. de Méx.
Juez Julio César Gutiérrez Guadarrama

Juzgado Sexto de Distrito 
de Procesos Penales Federales 

en el Estado de México del Segundo Circuito

Toluca, Edo. de Méx.
Juez Eutimio Ordóñez Gutiérrez

Juzgado Primero de Distrito 
en Materias de Amparo y Juicios Civiles Federales 

en el Estado de México del Segundo Circuito

Toluca, Edo. de Méx.
Juez Victorino Hernández Infante

Juzgado Segundo de Distrito 
en Materias de Amparo y Juicios Civiles Federales 

en el Estado de México del Segundo Circuito

Toluca, Edo. de Méx.
Juez Edgar Genaro Cedillo Velázquez

Juzgado Tercero de Distrito 
en Materias de Amparo y Juicios Civiles Federales 

en el Estado de México del Segundo Circuito

Toluca, Edo. de Méx.
Juez Breyman Labastida Martínez

Juzgado Cuarto de Distrito 
en Materias de Amparo y Juicios Civiles Federales 

en el Estado de México del Segundo Circuito

Toluca, Edo. de Méx.
Juez Juan Carlos Ramírez Gómora



CX

Juzgado Quinto de Distrito 
en Materias de Amparo y de Juicios Civiles Federales 

en el Estado de México del Segundo Circuito

Toluca, Edo. de Méx.
Juez Jorge Arturo Porras Gutiérrez

Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado de México del Segundo Circuito

Naucalpan, Edo. de Méx.
Juez Guillermo Núñez Loyo

Juzgado Segundo de Distrito 
en el Estado de México del Segundo Circuito

Naucalpan, Edo. de Méx.
Juez Bernardino Carmona León

Juzgado Tercero de Distrito 
en el Estado de México del Segundo Circuito

Naucalpan, Edo. de Méx.
Juez Carlos Alberto Martínez Hernández

Juzgado Cuarto de Distrito 
en el Estado de México del Segundo Circuito

Naucalpan, Edo. de Méx.
Juez Francisco Peñaloza Heras

Juzgado Quinto de Distrito 
en el Estado de México del Segundo Circuito

Cd. Nezahualcóyotl, Edo. de Méx.
Juez Roberto Dionisio Pérez Martínez

Juzgado Sexto de Distrito 
en el Estado de México del Segundo Circuito

Cd. Nezahualcóyotl, Edo. de Méx.
Juez Everardo Maya Arias



CXI

Juzgado Séptimo de Distrito 
en el Estado de México del Segundo Circuito

Naucalpan, Edo. de Méx.
Juez Alberto Ramírez Ruiz

Juzgado Octavo de Distrito 
en el Estado de México del Segundo Circuito

Naucalpan, Edo. de Méx.
Juez Jorge Dionisio Guzmán González

Juzgado Noveno de Distrito 
en el Estado de México del Segundo Circuito

Cd. Nezahualcóyotl, Edo. de Méx.
Juez Jorge Cristóbal Arredondo Gallegos

Juzgado Décimo de Distrito 
en el Estado de México del Segundo Circuito

Naucalpan, Edo. de Méx.
Juez Laura Granados Guerrero

Juzgado Décimo Primero de Distrito 
en el Estado de México del Segundo Circuito

Naucalpan, Edo. de Méx.
Juez Lucio Leyva Nava

Juzgado Décimo Segundo de Distrito  
en el Estado de México del Segundo Circuito

Cd. Nezahualcóyotl, Edo. de Méx.
Juez José Manuel Torres Ángel

Juzgado Décimo Tercero de Distrito  
en el Estado de México del Segundo Circuito

Naucalpan, Edo. de Méx.
Juez Alberto Emilio Carmona



CXII

Juzgado Décimo Cuarto de Distrito 
en el Estado de México del Segundo Circuito

Naucalpan, Edo. de Méx.
Juez Benjamín Rubio Chávez

Juzgado Primero de Distrito 
Especializado en Ejecución de Penas

Tlalnepantla, Edo. de Méx.
Juez Mario Ariel Acevedo Cedillo

Juzgado Segundo de Distrito 
Especializado en Ejecución de Penas

Tlalnepantla, Edo. de Méx.
Juez Óscar Alejandro López Cruz

Juzgado Tercero de Distrito 
Especializado en Ejecución de Penas

Tlalnepantla, Edo. de Méx.
Juez Yazmín Eréndira Ruiz Ruiz

Juzgado Primero de Distrito 
de Procesos Penales Federales 

en el Estado de Jalisco del Tercer Circuito

Puente Grande, Jal.
Juez Carlos Aldo Vargas Eguiarte

Juzgado Segundo de Distrito 
de Procesos Penales Federales 

en el Estado de Jalisco del Tercer Circuito

Puente Grande, Jal.
Juez Gloria Avecia Solano

Juzgado Tercero de Distrito 
de Procesos Penales Federales 

en el Estado de Jalisco del Tercer Circuito

Puente Grande, Jal.



CXIII

Juzgado Cuarto de Distrito 
de Procesos Penales Federales 

en el Estado de Jalisco del Tercer Circuito

Puente Grande, Jal.
Juez Sonia Hernández Orozco

Juzgado Quinto de Distrito 
de Procesos Penales Federales

 en el Estado de Jalisco del Tercer Circuito

Puente Grande, Jal.

Juzgado Sexto de Distrito 
de Procesos Penales Federales 

en el Estado de Jalisco del Tercer Circuito

Puente Grande, Jal.
Juez Emilio Enrique Pedroza Montes

Juzgado Séptimo de Distrito 
de Procesos Penales Federales 

en el Estado de Jalisco del Tercer Circuito

Puente Grande, Jal.
Juez Abel Aureliano Narváez Solís

Juzgado Octavo de Distrito 
de Procesos Penales Federales 

en el Estado de Jalisco del Tercer Circuito

Puente Grande, Jal.
Juez José Reynoso Castillo

Juzgado Noveno de Distrito 
de Procesos Penales Federales 

en el Estado de Jalisco del Tercer Circuito

Puente Grande, Jal.
Juez Germán Ramírez Luquín



CXIV

Juzgado Primero de Distrito 
de Amparo en Materia Penal 

en el Estado de Jalisco del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Juez Jesús Terríquez Basulto

Juzgado Segundo de Distrito 
de Amparo en Materia Penal 

en el Estado de Jalisco del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Juez Fabiola Moreno Pérez

Juzgado Tercero de Distrito 
de Amparo en Materia Penal 

en el Estado de Jalisco del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Juez Carlos Alberto Elorza Amores

Juzgado Cuarto de Distrito 
de Amparo en Materia Penal 

en el Estado de Jalisco del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Juez José Raymundo Cornejo Olvera

Juzgado Quinto de Distrito 
de Amparo en Materia Penal 

en el Estado de Jalisco del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Juez Sergio Darío Maldonado Soto

Juzgado Sexto de Distrito 
de Amparo en Materia Penal 

en el Estado de Jalisco del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Juez Yolanda Cecilia Chávez Montelongo



CXV

Juzgado Primero de Distrito 
en Materias Administrativa y de Trabajo 

en el Estado de Jalisco del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Juez Joel Fernando Tinajero Jiménez

Juzgado Segundo de Distrito 
en Materias Administrativa y de Trabajo 

en el Estado de Jalisco del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Juez Cecilia Peña Covarrubias

Juzgado Tercero de Distrito 
en Materias Administrativa y de Trabajo 

en el Estado de Jalisco del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Juez Óscar Arturo Murguía Mesina

Juzgado Cuarto de Distrito 
en Materias Administrativa y de Trabajo 

en el Estado de Jalisco del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Juez Juan Manuel Villanueva Gómez

Juzgado Quinto de Distrito 
en Materias Administrativa y de Trabajo 

en el Estado de Jalisco del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Juez Edgar Estuardo Vizcarra Pérez

Juzgado Sexto de Distrito
 en Materias Administrativa y de Trabajo 

en el Estado de Jalisco del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Juez Guillermo Tafoya Hernández



CXVI

Juzgado Séptimo de Distrito 
en Materias Administrativa y de Trabajo 

en el Estado de Jalisco del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Juez David Pérez Chávez

Juzgado Octavo de Distrito 
en Materias Administrativa y de Trabajo 

en el Estado de Jalisco del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Juez Luis Ávalos García

Juzgado Primero de Distrito 
en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Juez Mario Óscar Lugo Ramírez

Juzgado Segundo de Distrito 
en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Juez Héctor Martínez Flores

Juzgado Tercero de Distrito 
en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

del Tercer Circuito 

Zapopan, Jal.
Juez María Enriqueta Fernández Haggar

Juzgado Cuarto de Distrito 
en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Juez Jesicca Villafuerte Alemán



CXVII

Juzgado Quinto de Distrito 
en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Juez Julio Eduardo Díaz Sánchez

Juzgado Sexto de Distrito 
en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Juez Jesús Antonio Sepúlveda Castro

Juzgado Séptimo de Distrito 
en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Juez Francisco Javier Silva Anda

Juzgado Tercero de Distrito 
en Materia Mercantil, Especializado  

en Juicios de Cuantía Menor

Zapopan, Jal.
Juez Brando Arturo González Ramírez

Juzgado Primero de Distrito 
en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Juez Eustacio Esteban Salinas Wolberg

Juzgado Segundo de Distrito 
en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Juez Eduardo Javier Sáenz Hernández



CXVIII

Juzgado Tercero de Distrito 
en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Juez Zenaido Orozco Contreras

Juzgado Cuarto de Distrito 
en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Juez Rosa María Cortés Torres

Juzgado Quinto de Distrito 
en Materia Penal en el Estado de Nuevo León

 del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Juez Beatriz Joaquina Jaimes Ramos

Juzgado Sexto de Distrito 
en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Juez Rafael Rodrigo Cruz Ovalle

Juzgado Primero de Distrito 
en Materia Administrativa en el Estado de Nuevo León 

del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Juez Iván Millán Escalera

Juzgado Segundo de Distrito 
en Materia Administrativa en el Estado de Nuevo León 

del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Juez Juan Marcos Dávila Rangel
 (A partir del 1o. de enero de 2015)



CXIX

Juzgado Primero de Distrito 
en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 

del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Juez María del Carmen Leticia Hernández Guerrero

Juzgado Segundo de Distrito 
en Materias Civil y de Trabajo 

en el Estado de Nuevo León del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Juez Mario Cantú Treviño

Juzgado Tercero de Distrito 
en Materias Civil y de Trabajo 

en el Estado de Nuevo León del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Juez Julio César Franco Ávalos

Juzgado Cuarto de Distrito 
en Materias Civil y de Trabajo 

en el Estado de Nuevo León del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Juez Sandra Elizabeth López Barajas

Juzgado Quinto de Distrito 
en Materias Civil y de Trabajo 

en el Estado de Nuevo León del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Juez Héctor Pérez Pérez

Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado de Sonora del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
Juez Raúl Martínez Martínez



CXX

Juzgado Segundo de Distrito 
en el Estado de Sonora del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.

Juzgado Tercero de Distrito 
en el Estado de Sonora del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
Juez Ricardo Ruiz del Hoyo Chávez

Juzgado Cuarto de Distrito 
en el Estado de Sonora del Quinto Circuito

Nogales, Son.
Juez Edgar Israel Flores del Toro

Juzgado Quinto de Distrito 
en el Estado de Sonora del Quinto Circuito

Nogales, Son.
Juez Arturo Morales Serrano

Juzgado Sexto de Distrito 
en el Estado de Sonora del Quinto Circuito

Nogales, Son.
Juez Juan Miguel Ortiz Marmolejo

Juzgado Séptimo de Distrito 
en el Estado de Sonora del Quinto Circuito

Cd. Obregón, Son.
Juez María del Rosario Alcántar Trujillo

Juzgado Octavo de Distrito 
en el Estado de Sonora del Quinto Circuito

Cd. Obregón, Son.
Juez Araceli Trinidad Delgado



CXXI

Juzgado Noveno de Distrito 
en el Estado de Sonora del Quinto Circuito

Agua Prieta, Son.
Juez Miguel Ángel Mancilla Núñez

Juzgado Décimo de Distrito 
en el Estado de Sonora del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
Juez Erick Bustamante Espinoza

Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado de Puebla del Sexto Circuito

San Andrés Cholula, Pue.
Juez Rosaura Rivera Salcedo

Juzgado Segundo de Distrito 
en el Estado de Puebla del Sexto Circuito

San Andrés Cholula, Pue.
Juez José Luis Zayas Roldán

Juzgado Tercero de Distrito 
en el Estado de Puebla del Sexto Circuito

San Andrés Cholula, Pue.
Juez Eduardo León Sandoval

Juzgado Cuarto de Distrito 
en el Estado de Puebla del Sexto Circuito

San Andrés Cholula, Pue.
Juez Yolanda Velázquez Rebollo

Juzgado Quinto de Distrito 
en el Estado de Puebla del Sexto Circuito

San Andrés Cholula, Pue.
Juez Alfonso Ortiz López



CXXII

Juzgado Sexto de Distrito 
en el Estado de Puebla del Sexto Circuito

San Andrés Cholula, Pue.
Juez Alfredo Aragón Jiménez Castro

Juzgado Séptimo de Distrito 
en el Estado de Puebla del Sexto Circuito

San Andrés Cholula, Pue.
Juez Adriana Matzayani Sánchez Romo

Juzgado Octavo de Distrito 
en el Estado de Puebla del Sexto Circuito

San Andrés Cholula, Pue.
Juez Jesús Eduardo Hernández Fonseca

Juzgado Noveno de Distrito 
en el Estado de Puebla del Sexto Circuito

San Andrés Cholula, Pue.
Juez Julio César Márquez Roldán

Juzgado Décimo de Distrito 
en el Estado de Puebla del Sexto Circuito

San Andrés Cholula, Pue.
Juez Naela Márquez Hernández

Juzgado Décimo Primero de Distrito 
en el Estado de Puebla del Sexto Circuito

San Andrés Cholula, Pue.
Juez Enrique Cabañas Rodríguez

Juzgado Primero de Distrito 
Especializado en el Sistema Penal Acusatorio 

del Centro de Justica Penal Federal en el Estado de Puebla

San Andrés Cholula, Pue.
Juez Gabriela Guadalupe Rodríguez Escobar



CXXIII

Juzgado Segundo de Distrito 
Especializado en el Sistema Penal Acusatorio 

del Centro de Justica Penal Federal en el Estado de Puebla

San Andrés Cholula, Pue.
Juez Ana Luisa Beltrán González

Juzgado Primero de Distrito 
del Centro Auxiliar de la Segunda Región

San Andrés Cholula, Pue.
Juez Pedro Arroyo Soto

Juzgado Segundo de Distrito 
del Centro Auxiliar de la Segunda Región

San Andrés Cholula, Pue.
Juez Set Leonel López Gianopoulos

Juzgado Tercero de Distrito 
del Centro Auxiliar de la Segunda Región

San Andrés Cholula, Pue.
Juez Israel Flores Rodríguez

Juzgado Cuarto de Distrito 
del Centro Auxiliar de la Segunda Región

San Andrés Cholula, Pue.
Juez Rafael González Castillo

Juzgado Sexto de Distrito 
del Centro Auxiliar de la Segunda Región

San Andrés Cholula, Pue.
Juez Carlos Alfredo Soto Morales

Juzgado Primero de Distrito 
en Materia Mercantil, Especializado en Juicios de Cuantía Menor 

en el Estado de Puebla del Sexto Circuito

San Andrés Cholula, Pue.
Juez Rebeca del Carmen Gómez Garza



CXXIV

Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado de Veracruz del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
Juez Arnulfo Moreno Flores

Juzgado Segundo de Distrito 
en el Estado de Veracruz del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
Juez Alejandro Quijano Álvarez

Juzgado Tercero de Distrito 
en el Estado de Veracruz del Séptimo Circuito

Boca del Río, Ver.
Juez Cándida Hernández Ojeda

Juzgado Cuarto de Distrito 
en el Estado de Veracruz del Séptimo Circuito

Boca del Río, Ver.
Juez Víctor Hugo Alejo Guerrero

Juzgado Quinto de Distrito 
en el Estado de Veracruz del Séptimo Circuito

Boca del Río, Ver.
Juez Mario de la Medina Soto

Juzgado Sexto de Distrito 
en el Estado de Veracruz del Séptimo Circuito

Boca del Río, Ver.
Juez Vicente Salazar López

Juzgado Séptimo de Distrito 
en el Estado de Veracruz del Séptimo Circuito

Tuxpan, Ver.
Juez Juan Manuel Gómez Soriano



CXXV

Juzgado Octavo de Distrito 
en el Estado de Veracruz del Séptimo Circuito

Tuxpan, Ver.
Juez Anuar González Hemadi

Juzgado Décimo Primero de Distrito 
en el Estado de Veracruz del Séptimo Circuito

Poza Rica, Ver.
Juez José Faustino Arango Escámez

Juzgado Décimo Segundo de Distrito 
en el Estado de Veracruz del Séptimo Circuito

Córdoba, Ver.

Juzgado Décimo Tercero de Distrito 
en el Estado de Veracruz del Séptimo Circuito

Poza Rica, Ver.

Juzgado Décimo Quinto de Distrito
 en el Estado de Veracruz del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
Juez Nelda Gabriela González García

Juzgado Décimo Sexto de Distrito 
en el Estado de Veracruz del Séptimo Circuito

Córdoba, Ver.
Juez Agustín Archundia Ortiz

Juzgado Décimo Séptimo de Distrito 
en el Estado de Veracruz del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.



CXXVI

Juzgado Primero de Distrito 
de Procesos Penales Federales 

en el Estado de Veracruz del Séptimo Circuito

Villa Aldama, Ver.
Juez Jesús Arturo Cuéllar Díaz

Juzgado Segundo de Distrito 
de Procesos Penales Federales 

en el Estado de Veracruz del Séptimo Circuito

Villa Aldama, Ver.
Juez Carlos Solís Briceño

Juzgado Primero de Distrito 
del Centro Auxiliar de la Cuarta Región

Xalapa, Ver.
Juez David Gustavo León Hernández

Juzgado Segundo de Distrito 
del Centro Auxiliar de la Cuarta Región

Xalapa, Ver.
Juez José Ezequiel Santos Álvarez

Juzgado Tercero de Distrito 
del Centro Auxiliar de la Cuarta Región

Xalapa, Ver.
Juez Adolfo Eduardo Serrano Ruiz

Juzgado Cuarto de Distrito 
del Centro Auxiliar de la Cuarta Región

Xalapa, Ver.
Juez Jaime Arturo Garzón Orozco

Juzgado Quinto de Distrito 
del Centro Auxiliar de la Cuarta Región

Xalapa, Ver.
Juez Sofía Verónica Ávalos Díaz



CXXVII

Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado de Coahuila del Octavo Circuito

La Laguna, Torreón, Coah.
Juez Ricardo Samaniego Ramírez

Juzgado Segundo de Distrito 
en el Estado de Coahuila del Octavo Circuito

La Laguna, Torreón, Coah.
Juez Alfredo Manuel Bautista Encina

Juzgado Tercero de Distrito 
en el Estado de Coahuila del Octavo Circuito

La Laguna, Torreón, Coah.
Juez Fernando Issac Ibarra Gómez 

Juzgado Cuarto de Distrito 
en el Estado de Coahuila del Octavo Circuito

La Laguna, Torreón, Coah.

Juzgado Tercero de Distrito 
en el Estado de Coahuila del Octavo Circuito

Piedras Negras, Coah.
Juez José Fernando García Quiroz

Juzgado Cuarto de Distrito 
en el Estado de Coahuila del Octavo Circuito

Monclova, Coah.
Juez Jorge Holder Gómez

Juzgado Quinto de Distrito 
en el Estado de Coahuila del Octavo Circuito

Monclova, Coah.
Juez María Magdalena Hipólito Moreno



CXXVIII

Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado de Coahuila del Octavo Circuito

Saltillo, Coah.
Juez Óscar Alvarado Mendoza

Juzgado Segundo de Distrito 
en el Estado de Coahuila del Octavo Circuito

Saltillo, Coah.
Juez Rogelio Cepeda Treviño

Juzgado Primero de Distrito 
del Centro Auxiliar de la Décima Región

Saltillo, Coah.
Juez Jesús Salvador Fraustro Macareno

Juzgado Segundo de Distrito 
del Centro Auxiliar de la Décima Región

Saltillo, Coah.
Juez Alfredo Rivera Anaya

Juzgado Tercero de Distrito 
del Centro Auxiliar de la Décima Región

Saltillo, Coah.
Juez Pedro Daniel Zamora Barrón

Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado de San Luis Potosí del Noveno Circuito

San Luis Potosí, S.L.P.
Juez Erubiel Ernesto Gutiérrez Castillo

Juzgado Segundo de Distrito 
en el Estado de San Luis Potosí del Noveno Circuito

San Luis Potosí, S.L.P.
Juez Francisco Ramos Silva



CXXIX

Juzgado Tercero de Distrito 
en el Estado de San Luis Potosí del Noveno Circuito

San Luis Potosí, S.L.P.
Juez José Luis Cruz Álvarez

Juzgado Cuarto de Distrito 
en el Estado de San Luis Potosí del Noveno Circuito

San Luis Potosí, S.L.P.
Juez Juan de Dios Monreal Cuéllar

Juzgado Quinto de Distrito 
en el Estado de San Luis Potosí del Noveno Circuito

Ciudad Valles, S.L.P.
Juez David Macario González Quiroz

Juzgado Sexto de Distrito 
en el Estado de San Luis Potosí del Noveno Circuito

San Luis Potosí, S.L.P.
Juez Laura Coria Martínez

Juzgado Séptimo de Distrito 
en el Estado de San Luis Potosí del Noveno Circuito

Ciudad Valles, S.L.P.
Juez Marín García Moreno

Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado de Tabasco del Décimo Circuito

Villahermosa, Tab.
Juez Miguel Ángel Álvarez Bibiano

Juzgado Segundo de Distrito 
en el Estado de Tabasco del Décimo Circuito

Villahermosa, Tab.
Juez Luis Enrique Pérez Chan



CXXX

Juzgado Tercero de Distrito 
en el Estado de Tabasco del Décimo Circuito

Villahermosa, Tab.
Juez Miguel León Bio

Juzgado Cuarto de Distrito 
en el Estado de Tabasco del Décimo Circuito

Villahermosa, Tab.
Juez Jorge Mercado Mejía

Juzgado Noveno de Distrito 
en el Estado de Veracruz del Décimo Circuito

Coatzacoalcos, Ver.
Juez Mario Fernando Gallegos León

Juzgado Décimo de Distrito 
en el Estado de Veracruz del Décimo Circuito

Coatzacoalcos, Ver.
Juez Fidel Quiñones Rodríguez

Juzgado Décimo Cuarto de Distrito 
en el Estado de Veracruz del Décimo Circuito

Coatzacoalcos, Ver.
Juez Pedro Antonio Rodríguez Díaz

Juzgado Primero de Distrito 
del Centro Auxiliar de la Décima Primera Región

Coatzacoalcos, Ver.
Juez Refugio Noel Montoya Moreno

Juzgado Segundo de Distrito 
del Centro Auxiliar de la Décima Primera Región

Coatzacoalcos, Ver.



CXXXI

Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado de Michoacán del Décimo Primer Circuito

Morelia, Mich.
Juez Jesús Díaz Guerrero

Juzgado Segundo de Distrito 
en el Estado de Michoacán del Décimo Primer Circuito

Morelia, Mich.
Juez Zirahuen Duarte Briz

Juzgado Tercero de Distrito 
en el Estado de Michoacán del Décimo Primer Circuito

Morelia, Mich.
Juez José Clemente Cervantes

Juzgado Cuarto de Distrito 
en el Estado de Michoacán del Décimo Primer Circuito

Morelia, Mich.
Juez Marta Elena Barrios Solís

Juzgado Quinto de Distrito 
en el Estado de Michoacán del Décimo Primer Circuito

Uruapan, Mich.
Juez Jorge Armando Wong Aceituno

Juzgado Sexto de Distrito 
en el Estado de Michoacán del Décimo Primer Circuito

Uruapan, Mich.
Juez Ignacio Laveaga Zazueta

Juzgado Séptimo de Distrito 
en el Estado de Michoacán del Décimo Primer Circuito

Morelia, Mich.
Juez María Dolores Núñez Solorio



CXXXII

Juzgado Octavo de Distrito 
en el Estado de Michoacán del Décimo Primer Circuito

Uruapan, Mich.
Juez Marcelino Ángel Ramírez

Juzgado Noveno de Distrito 
en el Estado de Michoacán del Décimo Primer Circuito

Morelia, Mich.
Juez Rodrígo Torres Padilla

Juzgado Sexto de Distrito 
del Centro Auxiliar de la Tercera Región

Uruapan, Mich.
Juez Patricia Elia Cerros Domínguez

Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado de Sinaloa del Décimo Segundo Circuito

Culiacán, Sin.
Juez Martín Ángel Gamboa Banda

Juzgado Segundo de Distrito 
en el Estado de Sinaloa del Décimo Segundo Circuito

Culiacán, Sin.
Juez Luis Fernando Zúñiga Padilla

Juzgado Tercero de Distrito 
en el Estado de Sinaloa del Décimo Segundo Circuito

Culiacán, Sin.
Juez Alba Lorenia Galaviz Ramírez

Juzgado Cuarto de Distrito 
en el Estado de Sinaloa del Décimo Segundo Circuito

Culiacán, Sin.
Juez Francisco Saldaña Arrambide



CXXXIII

Juzgado Quinto de Distrito
 en el Estado de Sinaloa del Décimo Segundo Circuito

Los Mochis, Sin.

Juzgado Sexto de Distrito 
en el Estado de Sinaloa del Décimo Segundo Circuito

Los Mochis, Sin.
Juez Fernando Alcázar Martínez

Juzgado Séptimo de Distrito 
en el Estado de Sinaloa del Décimo Segundo Circuito

Los Mochis, Sin.
Juez José Francisco Pérez Mier

Juzgado Octavo de Distrito 
en el Estado de Sinaloa del Décimo Segundo Circuito

Mazatlán, Sin.
Juez Miguel Ángel Betancourt Vázquez

Juzgado Noveno de Distrito 
en el Estado de Sinaloa del Décimo Segundo Circuito

Mazatlán, Sin.
Juez Elenisse Leyva Gómez

Juzgado Décimo de Distrito 
en el Estado de Sinaloa del Décimo Segundo Circuito

Mazatlán, Sin.
Juez Saúl Martínez Lira

Juzgado Primero de Distrito 
del Centro Auxiliar de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
Juez José Deckar de Jesús Arreola



CXXXIV

Juzgado Segundo de Distrito 
del Centro Auxiliar de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
Juez Leopoldo Hernández Carrillo

Juzgado Tercero de Distrito 
del Centro Auxiliar de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
Juez Gustavo Almendárez García

Juzgado Cuarto de Distrito 
del Centro Auxiliar de la Quinta Región

Culiacán, Sin.

Juzgado Quinto de Distrito 
del Centro Auxiliar de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
Juez Mario Andrés Ayala Quijano

Juzgado Sexto de Distrito 
del Centro Auxiliar de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
Juez Víctor Hugo Velázquez Rosas

Juzgado Séptimo de Distrito 
del Centro Auxiliar de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
Juez Miguel Ángel González Escalante

Juzgado Octavo de Distrito 
del Centro Auxiliar de la Quinta Región

Mazatlán, Sin.



CXXXV

Juzgado Primero de Distrito
 en el Estado de Oaxaca del Décimo Tercer Circuito

Oaxaca, Oax.
Juez Miguel Arroyo Herrera

Juzgado Segundo de Distrito
 en el Estado de Oaxaca del Décimo Tercer Circuito

Oaxaca, Oax.
Juez Horacio Ortiz González

Juzgado Tercero de Distrito 
en el Estado de Oaxaca del Décimo Tercer Circuito

Oaxaca, Oax.
Juez Amado Chiñas Fuentes

Juzgado Cuarto de Distrito 
en el Estado de Oaxaca del Décimo Tercer Circuito 

Oaxaca, Oax.
Juez Ponciano Velasco Velasco

Juzgado Quinto de Distrito 
en el Estado de Oaxaca del Décimo Tercer Circuito

Oaxaca, Oax.
Juez José Luis Evaristo Villegas

Juzgado Sexto de Distrito 
en el Estado de Oaxaca del Décimo Tercer Circuito

Salina Cruz, Oax.
Juez Anastacio Ochoa Pacheco

Juzgado Séptimo de Distrito 
en el Estado de Oaxaca del Décimo Tercer Circuito

Salina Cruz, Oax.
Juez Isaías Corona Coronado



CXXXVI

Juzgado Octavo de Distrito 
en el Estado de Oaxaca del Décimo Tercer Circuito

Oaxaca, Oax.
Juez Luz Idalia Osorio Rojas

Juzgado Primero de Distrito
 en el Estado de Yucatán del Décimo Cuarto Circuito

Mérida, Yuc.
Juez René Rubio Escobar

Juzgado Segundo de Distrito 
en el Estado de Yucatán del Décimo Cuarto Circuito

Mérida, Yuc.
Juez Alfonso Gabriel García Lanz

Juzgado Tercero de Distrito 
en el Estado de Yucatán del Décimo Cuarto Circuito

Mérida, Yuc.
Juez Ricardo Alfonso Morcillo Moguel

Juzgado Cuarto de Distrito 
en el Estado de Yucatán del Décimo Cuarto Circuito

Mérida, Yuc.
Juez Miriam de Jesús Cámara Patrón

Juzgado Quinto de Distrito 
en el Estado de Yucatán del Décimo Cuarto Circuito

Mérida, Yuc.
Juez Teddy Abraham Torres López

Juzgado Primero de Distrito
 de Procesos Penales Federales en el Estado de Baja California 

del Décimo Quinto Circuito

Tijuana, B.C.
Juez Héctor Manuel Flores Lara



CXXXVII

Juzgado Segundo de Distrito 
de Procesos Penales Federales en el Estado de Baja California 

del Décimo Quinto Circuito

Tijuana, B.C.
Juez Mauricio Fernández de la Mora

Juzgado Tercero de Distrito 
de Procesos Penales Federales en el Estado de Baja California 

del Décimo Quinto Circuito

Tijuana, B.C.

Juzgado Cuarto de Distrito 
de Procesos Penales Federales en el Estado de Baja California

 del Décimo Quinto Circuito

Tijuana, B.C.
Juez Ulises Torres Baltazar

Juzgado Quinto de Distrito 
de Procesos Penales Federales en el Estado de Baja California 

del Décimo Quinto Circuito

Tijuana, B.C.
Juez Lucina Altamirano Jiménez

Juzgado Sexto de Distrito 
de Procesos Penales Federales en el Estado de Baja California 

del Décimo Quinto Circuito

Tijuana, B.C.
Juez Víctor Octavio Luna Escobedo

Juzgado Primero de Distrito 
en Materia de Amparo y Juicios Federales 

en el Estado de Baja California del Décimo Quinto Circuito

Tijuana, B.C.
Juez Rosa Eugenia Gómez Tello Fosado



CXXXVIII

Juzgado Segundo de Distrito 
en Materia de Amparo y Juicios Federales 

en el Estado de Baja California del Décimo Quinto Circuito

Tijuana, B.C.
Juez Cecilia Aguilera Ríos

Juzgado Tercero de Distrito 
en Materia de Amparo y Juicios Federales 

en el Estado de Baja California del Décimo Quinto Circuito

Tijuana, B.C.
Juez Blanca Evelia Parra Meza

Juzgado Cuarto de Distrito 
en Materia de Amparo y Juicios Federales

 en el estado de Baja California del Décimo Quinto Circuito

Tijuana, B.C.
Juez Adriana García Jiménez

Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado de Baja California del Décimo Quinto Circuito

Mexicali, B.C.
Juez María Elena Recio Ruiz

Juzgado Segundo de Distrito 
en el Estado de Baja California del Décimo Quinto Circuito

Mexicali, B.C.
Juez Héctor Guzmán Castillo

Juzgado Tercero de Distrito
 en el Estado de Baja California del Décimo Quinto Circuito

Mexicali, B.C.

Juzgado Cuarto de Distrito 
en el Estado de Baja California del Décimo Quinto Circuito

Mexicali, B.C.
Juez Mario Alejandro Moreno Hernández



CXXXIX

Juzgado Quinto de Distrito 
en el Estado de Baja California del Décimo Quinto Circuito

Mexicali, B.C.
Juez Jorge Alberto Garza Chávez

Juzgado Sexto de Distrito 
en el Estado de Baja California del Décimo Quinto Circuito

Mexicali, B.C.
Juez Pedro Jara Venegas

Juzgado Séptimo de Distrito 
en el Estado de Baja California del Décimo Quinto Circuito

Ensenada, B.C.
Juez Víctor Miguel Bravo Melgoza

Juzgado Octavo de Distrito
 en el Estado de Baja California del Décimo Quinto Circuito

Ensenada, B.C.
Juez Minerva López Constantino

Juzgado Noveno de Distrito 
en el Estado de Baja California del Décimo Quinto Circuito

Ensenada, B.C.
Juez María Elizabeth Acevedo Gaxiola

Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado de Guanajuato del Décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
Juez Arturo González Padrón

Juzgado Segundo de Distrito
 en el Estado de Guanajuato del Décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
Juez Roberto Suárez Muñoz



CXL

Juzgado Tercero de Distrito 
en el Estado de Guanajuato del Décimo Sexto Circuito

León, Gto.
Juez Leonardo González Martínez

Juzgado Cuarto de Distrito 
en el Estado de Guanajuato del Décimo Sexto Circuito

León, Gto.
Juez María Jesús Salcedo

Juzgado Quinto de Distrito 
en el Estado de Guanajuato del Décimo Sexto Circuito

Celaya, Gto.
Juez José Francisco Salazar Trejo

Juzgado Sexto de Distrito 
en el Estado de Guanajuato del Décimo Sexto Circuito

Celaya, Gto.
Juez Luciano Valadez Pérez

Juzgado Séptimo de Distrito
 en el Estado de Guanajuato del Décimo Sexto Circuito

León, Gto.
Juez Sergio Javier Molina Martínez

Juzgado Octavo de Distrito 
en el Estado de Guanajuato del Décimo Sexto Circuito

Celaya, Gto.
Juez Gustavo Gallegos Morales

Juzgado Noveno de Distrito 
en el Estado de Guanajuato del Décimo Sexto Circuito

Irapuato, Gto.
Juez Karla María Macías Lovera



CXLI

Juzgado Décimo de Distrito 
en el Estado de Guanajuato del Décimo Sexto Circuito

Irapuato, Gto.
Juez J. Guadalupe Bustamante Guerrero

Juzgado Décimo Primero de Distrito 
en el Estado de Guanajuato del Décimo Sexto Circuito

León, Gto.
Juez Mario César Flores Muñoz

Juzgado Primero de Distrito 
del Centro Auxiliar de la Tercera Región

Guanajuato, Gto.
Juez Rosa González Valdés

Juzgado Segundo de Distrito 
del Centro Auxiliar de la Tercera Región

Guanajuato, Gto.
Juez Ricardo Garduño Pasten

Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado de Chihuahua del Décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
Juez Juan Antonio Trejo Espinoza

Juzgado Segundo de Distrito 
en el Estado de Chihuahua del Décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
Juez Juan Carlos Zamora Tejeda

Juzgado Tercero de Distrito 
en el Estado de Chihuahua del Décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.



CXLII

Juzgado Cuarto de Distrito 
en el Estado de Chihuahua del Décimo Séptimo Circuito

Cd. Juárez, Chih.

Juzgado Quinto de Distrito 
en el Estado de Chihuahua del Décimo Séptimo Circuito

Cd. Juárez, Chih.
Juez José Erasmo Barraza Grado

Juzgado Sexto de Distrito 
en el Estado de Chihuahua del Décimo Séptimo Circuito

Cd. Juárez, Chih.
Juez Alejandro Vega Nieto

Juzgado Séptimo de Distrito 
en el Estado de Chihuahua del Décimo Séptimo Circuito

Cd. Juárez, Chih.
Juez Emiliano López Pedraza

Juzgado Octavo de Distrito 
en el Estado de Chihuahua del Décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
Juez Ignacio Cuenca Zamora

Juzgado Noveno de Distrito 
en el Estado de Chihuahua del Décimo Séptimo Circuito

Cd. Juárez, Chih.
Juez Jesús Alberto Ávila Garavito

Juzgado Décimo de Distrito 
en el Estado de Chihuahua del Décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
Juez Claudia Guerrero Centeno



CXLIII

Juzgado de Distrito
 del Centro Auxiliar de la Sexta Región

Chihuahua, Chih.
Juez Fernando Rochín García 

Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado de Morelos del Décimo Octavo Circuito

Cuernavaca, Mor.
Juez Jorge Carenzo Rivas

Juzgado Segundo de Distrito 
en el Estado de Morelos del Décimo Octavo Circuito

Cuernavaca, Mor.
Juez José Leovigildo Martínez Hidalgo

Juzgado Tercero de Distrito 
en el Estado de Morelos del Décimo Octavo Circuito

Cuernavaca, Mor.
Juez Guillermo Amaro Correa

Juzgado Cuarto de Distrito 
en el Estado de Morelos del Décimo Octavo Circuito

Cuernavaca, Mor.
Juez Griselda Sáenz Horta

Juzgado Quinto de Distrito 
en el Estado de Morelos del Décimo Octavo Circuito

Cuernavaca, Mor.
Juez Salvador Bravo Hernández

Juzgado Sexto de Distrito 
en el Estado de Morelos del Décimo Octavo Circuito

Cuernavaca, Mor.
Juez Óscar Rodríguez Álvarez



CXLIV

Juzgado Séptimo de Distrito 
en el Estado de Morelos del Décimo Octavo Circuito

Cuernavaca, Mor.
Juez Gabriela Elena Ortiz González

Juzgado Octavo de Distrito 
en el Estado de Morelos del Décimo Octavo Circuito

Cuernavaca, Mor.
Juez Salvador Hernández Hernández

Juzgado Sexto de Distrito 
del Centro Auxiliar de la Primera Región

Cuernavaca, Mor.
Juez Benito Eliseo García Zamudio

Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado de Tamaulipas del Décimo Noveno Circuito

Cd. Victoria, Tamps.
Juez Jesús Garza Villarreal

Juzgado Segundo de Distrito 
en el Estado de Tamaulipas del Décimo Noveno Circuito

Cd. Victoria, Tamps.
Juez Fidel Gallegos Figueroa

Juzgado Tercero de Distrito 
en el Estado de Tamaulipas del Décimo Noveno Circuito

Nuevo Laredo, Tamps.
Juez Domingo Romero Morales 

Juzgado Cuarto de Distrito 
en el Estado de Tamaulipas del Décimo Noveno Circuito

Nuevo Laredo, Tamps.
Juez Enrique Vázquez Pérez



CXLV

Juzgado Séptimo de Distrito
 en el Estado de Tamaulipas del Décimo Noveno Circuito

Reynosa, Tamps.
Juez María del Socorro López Villarreal

Juzgado Octavo de Distrito
 en el Estado de Tamaulipas del Décimo Noveno Circuito

Reynosa, Tamps.
Juez Osbaldo López García

Juzgado Noveno de Distrito 
en el Estado de Tamaulipas del Décimo Noveno Circuito

Tampico, Tamps.

Juzgado Décimo de Distrito 
en el Estado de Tamaulipas del Décimo Noveno Circuito

Tampico, Tamps.
Juez Patricio Leopoldo Vargas Alarcón

Juzgado Décimo Primero de Distrito 
en el Estado de Tamaulipas del Décimo Noveno Circuito

Cd. Victoria, Tamps.
Juez Daniel Ricardo Flores López

Juzgado Primero de Distrito 
en Materia de Procesos Penales Federales 

en el Estado de Tamaulipas del Décimo Noveno Circuito

Matamoros, Tamps.
Juez Guillermo Baltazar y Jiménez

Juzgado Segundo de Distrito 
en Materia de Procesos Penales Federales 

en el Estado de Tamaulipas del Décimo Noveno Circuito

Matamoros, Tamps.
Juez Noel Castro Melgar



CXLVI

Juzgado Tercero de Distrito 
en Materia de Procesos Penales Federales 

en el Estado de Tamaulipas del Décimo Noveno Circuito

Matamoros, Tamps.
Juez Jorge Guillermo García Suárez Campos

Juzgado de Distrito 
en Materias de Amparo y Juicios Federales 

en el Estado de Tamaulipas del Décimo Noveno Circuito

Matamoros, Tamps.
Juez Francisco Javier Cavazos Argüelles

Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado de Chiapas del Vigésimo Circuito

Tuxtla Gutiérrez, Chis.

Juzgado Segundo de Distrito 
en el Estado de Chiapas del Vigésimo Circuito

Tuxtla Gutiérrez, Chis.
Juez Juan Manuel Vázquez Fernández de Lara

Juzgado Tercero de Distrito 
en el Estado de Chiapas del Vigésimo Circuito

Tapachula, Chis.
Juez Carlos Ernesto Farías Flores

Juzgado Cuarto de Distrito 
en el Estado de Chiapas del Vigésimo Circuito

Tapachula, Chis.
Juez Felipe Sifuentes Servín

Juzgado Quinto de Distrito 
en el Estado de Chiapas del Vigésimo Circuito

Tuxtla Gutiérrez, Chis.
Juez Juan Carlos Hinojosa Zamora



CXLVII

Juzgado Sexto de Distrito 
en el Estado de Chiapas del Vigésimo Circuito

Tuxtla Gutiérrez, Chis.
Juez Ricardo Alberto Fernández Prieto

Juzgado Séptimo de Distrito 
en el Estado de Chiapas del Vigésimo Circuito

Tuxtla Gutiérrez, Chis.
Juez José del Carmen Constantino Avendaño

Juzgado Primero de Distrito 
de Procesos Penales Federales 

en el Estado de Chiapas del Vigésimo Circuito

Cintalapa de Figueroa, Chis.
Juez Horacio Óscar Rosete Mentado

Juzgado Segundo de Distrito 
de Procesos Penales Federales 

en el Estado de Chiapas del Vigésimo Circuito

Cintalapa de Figueroa, Chis.
Juez Froylán Muñoz Alvarado

Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado de Guerrero del Vigésimo Primer Circuito

Chilpancingo, Gro.
Juez Arístides Marino Santos

Juzgado Segundo de Distrito 
en el Estado de Guerrero del Vigésimo Primer Circuito

Acapulco, Gro.
Juez Rogelio Josué Martínez Jasso

Juzgado Tercero de Distrito 
en el Estado de Guerrero del Vigésimo Primer Circuito

Acapulco, Gro.
Juez Lilia Maribel Maya Delgadillo



CXLVIII

Juzgado Cuarto de Distrito 
en el Estado de Guerrero del Vigésimo Primer Circuito

Acapulco, Gro.
Juez Joel Darío Ojeda Romo

Juzgado Quinto de Distrito 
en el Estado de Guerrero del Vigésimo Primer Circuito

Iguala, Gro.
Juez Manelic Delón Vázquez

Juzgado Sexto de Distrito 
en el Estado de Guerrero del Vigésimo Primer Circuito

Acapulco, Gro.
Juez Juan Manuel Díaz Núñez

Juzgado Séptimo de Distrito 
en el Estado de Guerrero del Vigésimo Primer Circuito

Chilpancingo, Gro.
Juez Hipólito Alatriste Pérez

Juzgado Octavo de Distrito
 en el Estado de Guerrero del Vigésimo Primer Circuito

Acapulco, Gro.
Juez Alejandro Vargas Enzástegui

Juzgado Noveno de Distrito 
en el Estado de Guerrero del Vigésimo Primer Circuito

Iguala, Gro.
Juez Gabriel Pacheco Reveles

Juzgado Décimo de Distrito 
en el Estado de Guerrero del Vigésimo Primer Circuito

Chilpancingo, Gro.
Juez Jacinto Figueroa Salmorán



CXLIX

Juzgado Primero de Distrito 
del Centro Auxiliar de la Séptima Región

Acapulco, Gro.
Juez Rodolfo Martínez Guzmán

Juzgado Segundo de Distrito 
del Centro Auxiliar de la Séptima Región

Acapulco, Gro.
Juez Sandra Verónica Camacho Cárdenas

Juzgado Tercero de Distrito
 del Centro Auxiliar de la Séptima Región

Acapulco, Gro.
Juez Francisco Javier Munguía Padilla

Juzgado Cuarto de Distrito 
del Centro Auxiliar de la Séptima Región

Acapulco, Gro.
Juez Alejandro Andraca Carrera

Juzgado Quinto de Distrito
 del Centro Auxiliar de la Séptima Región

Acapulco, Gro.
Juez Jorge Eduardo Espinosa Luna

Juzgado Primero de Distrito 
de Procesos Penales Federales 

en el Estado de Querétaro del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
Juez Karlos Alberto Soto García

Juzgado Segundo de Distrito 
de Procesos Penales Federales 

en el Estado de Querétaro del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
Juez Mónica Montes Manrique



CL

Juzgado Primero de Distrito 
en Materia de Amparo y Juicios Federales 

en el Estado de Querétaro del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
Juez Mauricio Ramírez Ramírez
 (A partir del 1o. de enero de 2015)

Juzgado Segundo de Distrito 
en Materia de Amparo y Juicios Federales 

en el Estado de Querétaro del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
Juez Rodolfo Pedraza Longi

Juzgado Tercero de Distrito 
en Materia de Amparo y Juicios Federales 

en el Estado de Querétaro del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
Juez Leticia Morales García

Juzgado Cuarto de Distrito 
en Materia de Amparo y Juicios Federales 

en el Estado de Querétaro del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
Juez Francisco Juri Madrigal Paniagua

Juzgado Quinto de Distrito 
en Materia de Amparo y Juicios Federales 

en el Estado de Querétaro del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
Juez Óscar Palomo Carrasco

Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado de Zacatecas del Vigésimo Tercer Circuito

Zacatecas, Zac.
Juez Manuel Augusto Castro López



CLI

Juzgado Segundo de Distrito 
en el Estado de Zacatecas del Vigésimo Tercer Circuito

Zacatecas, Zac.
Juez Estela Platero Salado

Juzgado Primero de Distrito 
del Centro Auxiliar de la Novena Región

Zacatecas, Zac.
Juez Alfredo Rafael López Jiménez

Juzgado Segundo de Distrito 
del Centro Auxiliar de la Novena Región

Zacatecas, Zac.
Juez Víctor Manuel Jiménez Martínez

Juzgado Tercero de Distrito 
del Centro Auxiliar de la Novena Región

Zacatecas, Zac.
Juez Juan Carlos Ríos López

Juzgado Cuarto de Distrito 
del Centro Auxiliar de la Novena Región

Zacatecas, Zac.
Juez José Juan Múzquiz Gómez

Juzgado Quinto de Distrito 
del Centro Auxiliar de la Novena Región

Zacatecas, Zac.
Juez Juan Carlos Amaya Gallardo

Juzgado Primero de Distrito 
en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo 

y de Juicios Federales en el Estado de Nayarit 
del Vigésimo Cuarto Circuito

Tepic, Nay.
Juez Rogelio Alberto Montoya Rodríguez



CLII

Juzgado Segundo de Distrito 
en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo

 y de Juicios Federales en el Estado de Nayarit 
del Vigésimo Cuarto Circuito

Tepic, Nay.
Juez Alfredo Barrera Flores

Juzgado Primero de Distrito 
de Procesos Penales Federales en el Estado de Nayarit 

del Vigésimo Cuarto Circuito

El Rincón, Nay.
Juez Margarita Nahuatt Javier
 (A partir del 16 de enero de 2015)

Juzgado Segundo de Distrito 
de Procesos Penales Federales en el Estado de Nayarit 

del Vigésimo Cuarto Circuito

El Rincón, Nay.
Juez Jorge Isaac Lagunes Leano

Juzgado Primero de Distrito 
de Amparo en Materia Penal 

en el Estado de Nayarit del Vigésimo Cuarto Circuito

Tepic, Nay.
Juez Cuauhtémoc Escobar González

Juzgado Segundo de Distrito 
de Amparo en Materia Penal 

en el Estado de Nayarit del Vigésimo Cuarto Circuito

Tepic, Nay.

Juzgado Tercero de Distrito 
de Amparo en Materia Penal 

en el Estado de Nayarit del Vigésimo Cuarto Circuito

Tepic, Nay.
Juez Esteban Daniel Chi Flores



CLIII

Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado de Durango del Vigésimo Quinto Circuito

Durango, Dgo.
Juez Ruperto Triana Martínez

Juzgado Segundo de Distrito 
en el Estado de Durango del Vigésimo Quinto Circuito

Durango, Dgo.

Juzgado Tercero de Distrito 
en el Estado de Durango del Vigésimo Quinto Circuito

Durango, Dgo.
Juez Luis Hannibal Pescador Cano

Juzgado Primero de Distrito
 Especializado en el Sistema Penal Acusatorio 

del Centro de Justica Penal Federal en el Estado de Durango

Durango, Dgo.
Juez Abril Verónica Mora Madrid

Juzgado Segundo de Distrito 
Especializado en el Sistema Penal Acusatorio 

del Centro de Justica Penal Federal en el Estado de Durango

Durango, Dgo.
Juez Amílcar Asael Estrada Sánchez

Juzgado Tercero de Distrito 
Especializado en el Sistema Penal Acusatorio 

del Centro de Justica Penal Federal en el Estado de Durango

Durango, Dgo.
Juez Ghanter Alejandro Villar Ceballos

Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado de Baja California Sur del Vigésimo Sexto Circuito

La Paz, B.C.S.
Juez Javier Loyola Zosa



CLIV

Juzgado Segundo de Distrito 
en el Estado de Baja California Sur del Vigésimo Sexto Circuito

La Paz, B.C.S.

Juzgado Tercero de Distrito 
en el Estado de Baja California Sur del Vigésimo Sexto Circuito

La Paz, B.C.S.
Juez Pablo Enríquez Rojas

Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado de Quintana Roo del Vigésimo Séptimo Circuito

Chetumal, Q. Roo.
Juez Rogelio Eduardo Leal Mota

Juzgado Segundo de Distrito 
en el Estado de Quintana Roo del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. Roo.
Juez Gerardo Vázquez Morales

Juzgado Tercero de Distrito 
en el Estado de Quintana Roo del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. Roo.
Juez Ana María Nava Ortega

Juzgado Cuarto de Distrito 
en el Estado de Quintana Roo del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. Roo.
Juez Miguel Nahim Nicolás Jiménez

Juzgado Quinto de Distrito 
en el Estado de Quintana Roo del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. Roo.
Juez Ciro Carrera Santiago



CLV

Juzgado Sexto de Distrito 
en el Estado de Quintana Roo del Vigésimo Séptimo Circuito

Chetumal, Q. Roo.
Juez Reynaldo Piñón Rangel

Juzgado Séptimo de Distrito 
en el Estado de Quintana Roo del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. Roo.
Juez Darío Alejandro Villa Arnaiz

Juzgado Segundo de Distrito 
en Materia Mercantil, Especializado en Juicios de Cuantía Menor

Cancún, Q. Roo.

Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado de Tlaxcala del Vigésimo Octavo Circuito

Tlaxcala, Tlax.
Juez Ignacio Manuel Cal y Mayor García

Juzgado Segundo de Distrito 
en el Estado de Tlaxcala del Vigésimo Octavo Circuito

Tlaxcala, Tlax.
Juez Carlos Alberto González García

Juzgado Tercero de Distrito 
en el Estado de Tlaxcala del Vigésimo Octavo Circuito

Tlaxcala, Tlax.
Juez Juan Pablo Rivera Juárez

Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado de Hidalgo del Vigésimo Noveno Circuito

Pachuca, Hgo.
Juez Aureliano Varona Aguirre



CLVI

Juzgado Segundo de Distrito 
en el Estado de Hidalgo del Vigésimo Noveno Circuito

Pachuca, Hgo.
Juez Alberto Miguel Ruiz Matías

Juzgado Tercero de Distrito 
en el Estado de Hidalgo del Vigésimo Noveno Circuito

Pachuca, Hgo.
Juez Félix Rogelio García Hernández

Juzgado Cuarto de Distrito 
en el Estado de Hidalgo del Vigésimo Noveno Circuito

Pachuca, Hgo.
Juez Alejandro Jiménez López

Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado de Aguascalientes del Trigésimo Circuito

Aguascalientes, Ags.
Juez Jaime Páez Díaz

Juzgado Segundo de Distrito 
en el Estado de Aguascalientes del Trigésimo Circuito

Aguascalientes, Ags.
Juez Rafael Rivera Durón

Juzgado Tercero de Distrito 
en el Estado de Aguascalientes del Trigésimo Circuito

Aguascalientes, Ags.
Juez Milton Kevin Montes Cárdenas

Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado de Campeche del Trigésimo Primer Circuito

Campeche, Camp.



CLVII

Juzgado Segundo de Distrito 
en el Estado de Campeche del Trigésimo Primer Circuito

Campeche, Camp.
Juez Adrian Fernando Novelo Pérez

Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado de Colima del Trigésimo Segundo Circuito

Colima, Col.
Juez Alberto Roldán Olvera

Juzgado Segundo de Distrito 
en el Estado de Colima del Trigésimo Segundo Circuito

Colima, Col.
Juez Iván Gabriel Romero Figueroa
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Subsección 2.
POR  CONTRADICCIÓN 

DE TESIS

ACCIÓN PENAL. LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO, PREVIO A 
PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA LA DETER-
MINACIÓN DEL JUEZ FACULTADO PARA RESOLVER SOBRE SU NO 
EJERCICIO O DESISTIMIENTO, DEBE INTERPONER EL RECURSO 
DE APELACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 413, FRACCIÓN I, DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO DE MORE-
LOS (NUEVO SISTEMA PENAL ACUSATORIO).

CONTRADICCIÓN DE TESIS 7/2014. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y CUARTO, 
TODOS DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO. 29 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 
MAYORÍA DE TRES VOTOS DE LOS MAGISTRADOS NICOLÁS NAZAR 
S EVILLA, GERARDO DÁVILA GAONA Y GUILLERMO DEL CASTILLO VÉLEZ. 
DISIDENTES: MARÍA EUGENIA OLASCUAGA GARCÍA Y RICARDO DOMÍNGUEZ 
CARRILLO. PONENTE: GUILLERMO DEL CASTILLO VÉLEZ. SECRETARIA: 
MARTHA LILIA RAMÍREZ HERNÁNDEZ.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Este Pleno del Décimo Octavo Circuito es 
competente para conocer y resolver la presente denuncia de contradicción 
de tesis, de acuerdo con los artículos 107, fracción XIII, párrafo primero, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 226, fracción III, de la Ley 
de Amparo en vigor desde el tres de abril de dos mil trece, 41 Bis y 41 Ter, 
fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; por tratarse 
de una posible discrepancia entre criterios sustentados por Tribunales Cole-
giados de este circuito y corresponde, exclusivamente, a este Pleno dilucidarla 
y determinar, en su caso, cuál será el criterio que debe prevalecer, con carác-
ter de jurisprudencia.
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SEGUNDO.—Legitimación. La denuncia de la contradicción de tesis 
proviene de parte legítima, de conformidad con lo previsto por los artículos 
107, fracción XIII, párrafo primero, de la Constitución Federal, y 227, fracción III, 
en relación con el 226, fracción III, ambos de la Ley de Amparo, en virtud de 
que fue realizada por uno de los tribunales discrepantes.

TERCERO.—Antecedentes y aspectos relevantes de las ejecuto-
rias que contienen los criterios discordantes.

I. Amparo en revisión en materia administrativa 359/2013, resuelto 
por el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito el cinco de marzo 
de dos mil catorce.

La quejosa impugnó en la vía constitucional la resolución dictada el 
primero de marzo de dos mil catorce, por el Juez de Control, Juicio Oral y 
Ejecución de Sentencias, en el recurso de queja que interpuso contra la deter-
minación de no ejercicio de la acción penal, dentro de la causa **********, 
confirmándola.

Por razón de turno, correspondió conocer del amparo al Juez Primero 
de Distrito en esta entidad federativa y seguido el juicio en sus trámites lega-
les, el dieciocho de octubre de dos mil trece, el Juez Tercero de Distrito del 
Centro Auxiliar de la Novena Región, con residencia en Zacatecas, Zacatecas, 
en apoyo de las labores del referido en primer término, dictó sentencia en la 
que determinó sobreseer en el juicio por considerar actualizada la causa de 
improcedencia prevista en la fracción XIII del artículo 73 de la Ley de Amparo 
abrogada,2 en razón de que la resolución reclamada pone fin al procedimiento 
de investigación inicial que realiza el Ministerio Público y, por ende, es apela-
ble en términos del artículo 413, fracción I, del Código de Procedimientos Pena-
les del Estado de Morelos.3

2 "Artículo 73. El juicio de amparo es improcedente:
"…
"XIII. Contra las resoluciones judiciales o de tribunales administrativos o del trabajo respecto de 
las cuales conceda la ley algún recurso o medio de defensa, dentro del procedimiento, por virtud 
del cual puedan ser modificadas, revocadas o nulificadas, aun cuando la parte agraviada no lo 
hubiese hecho valer oportunamente, salvo lo que la fracción VII del artículo 107 constitucional dis-
pone para los terceros extraños.
"Se exceptúan de la disposición anterior los casos en que el acto reclamado importe peligro de 
privación de la vida, deportación o destierro, o cualquiera de los actos prohibidos por el artículo 
22 de la Constitución."
3 "Artículo 413. Resoluciones apelables.
(Reformado primer párrafo, P.O. 24 de agosto de 2009)
"Serán apelables las siguientes resoluciones dictadas por el Juez de control:
"I. Las que pusieren término al procedimiento, hicieren imposible su prosecución o lo suspendie-
ren por más de treinta días; …"
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El Tribunal Colegiado de Circuito, al estudiar los agravios esgrimidos los 
calificó de fundados en suplencia de la queja, conforme a la jurisprudencia 
de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 1a./J. 29/2013 
(10a.)4 y señaló sintéticamente lo siguiente:

"Lo anterior es así, en virtud de que, contrario a lo sostenido por el a quo, 
de lo dispuesto en los artículos 225, 226 y 413, fracción I, del Código de Proce-
dimientos Penales del Estado de Morelos, no se desprende que la resolución 
que constituye el acto reclamado sea apelable.

"…

"Como se muestra, el primero de los citados preceptos establece la facul-
tad del Ministerio Público de decretar el no ejercicio de la acción penal 
cuando se actualice alguno de los supuestos previstos en el artículo 287 del 
mismo ordenamiento.

"En tanto que el segundo instituye el control judicial que debe de ejer-
cerse sobre dicha determinación, mediante el recurso de queja, siempre 
que la víctima u ofendido (legitimados) lo hagan valer; señala también el trá-
mite para la sustanciación y resolución del citado recurso, a través de una 
audiencia … así como las consecuencias de no comparecer a la misma, y 
una regla fundamental a tenerse en cuenta en los casos en que se determine 
revocar la decisión del Ministerio Público –que tiene como fin, preservar las 
garantías de legalidad y seguridad jurídica del imputado–.

"Sobre el tema de la resolución del recurso de mérito (queja), el propio 
texto normativo constriñe al Juez de Control a:

"a) Decidir en definitiva al celebrar la audiencia correspondiente; lo 
cual revela la intención del legislador de que en ese preciso momento concluya 
–en sede ordinaria– el control judicial sobre la legalidad del decreto de no 
ejercicio de la acción penal, para dar paso al medio de control constitucional 
a través del juicio de amparo indirecto, conforme a lo establecido en el artículo 
114, fracción VII, de la ley que lo rige.

4 "SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA PENAL. OPERA EN FAVOR DE LA VÍCTIMA 
U OFENDIDO POR EL DELITO, CONFORME AL MARCO CONSTITUCIONAL SOBRE DERECHOS 
HUMANOS QUE RESGUARDAN LOS ARTÍCULOS 20, APARTADO B Y 1o. DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL, NO OBSTANTE QUE EL ARTÍCULO 76 BIS, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE AMPARO, LA PRE-
VEA SÓLO EN BENEFICIO DEL REO." (Décima Época. Registro digital: 2004998. Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Libro XXVI, Tomo 1, noviembre de 2013, página 508)
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"Esto último, a partir de la interpretación que sobre los preceptos 21, 
párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
vigente hasta antes de la reforma de dieciocho de junio de dos mil ocho, y 20, 
apartado C, fracción VII, de la propia Constitucional, vigente con posterioridad 
a la reforma indicada, hizo la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación al emitir la jurisprudencia 1a./J. 118/2010 de rubro y texto siguientes:

"‘ACCIÓN PENAL. MOMENTOS EN QUE PUEDEN IMPUGNARSE EN AM-
PARO INDIRECTO LAS RESOLUCIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO SOBRE 
EL NO EJERCICIO O DESISTIMIENTO DE AQUÉLLA (INTERPRETACIÓN DEL 
RÉGIMEN TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADI-
CIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE 
LA REPÚBLICA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 
18 DE JUNIO DE 2008).—De los artículos transitorios del citado decreto, se 
advierte que cuando alguna legislatura no ha establecido el sistema penal 
acusatorio dentro de la legislación secundaria correspondiente ni ha emitido 
la declaratoria que señale expresamente que dicho sistema ha sido incorpo-
rado en los ordenamientos, o bien, la declaratoria en que se establezca que 
ya existían ordenamientos preconstitucionales sobre la materia, como estos 
aspectos condicionan la vigencia de las reformas y adiciones de mérito, al 
existir una vacatio legis que no puede exceder el plazo de ocho años dispuesto 
para ello, el fundamento para reclamar en amparo indirecto las determinacio-
nes de no ejercicio o desistimiento de la acción penal se encuentra en el ar-
tículo 21, cuarto párrafo, de la Constitución General de la República, antes de 
reformarse, pues esas circunstancias hacen que siga surtiendo efectos. En cam-
bio, de haberse cumplido las condiciones para la entrada en vigor de las refor-
mas y adiciones constitucionales, la víctima u ofendido debe impugnar las 
determinaciones referidas ante el Juez facultado dentro del sistema acusato-
rio instaurado, en razón de que la intención del Constituyente Permanente fue 
que en el nuevo esquema procesal el órgano jurisdiccional conozca de esas 
impugnaciones para controlar su legalidad, y que contra la resolución que se 
emita al respecto, proceda el juicio de garantías conforme al vigente artículo 
20, apartado C, fracción VII, de la Ley Fundamental.’

"Ahora bien, en concordancia con el espíritu de las normas adjetivas 
primeramente invocadas (artículos 225 y 226), y en el contexto que aquí nos 
ocupa, el tercero de los citados preceptos (413, fracción I) debe interpretarse 
en el sentido de que el recurso de apelación procede contra las resolucio-
nes dictadas por el Juez de Control que pusieren término al procedimiento 
judicial, hicieren imposible su prosecución o lo suspendieren por más de 
treinta días.

"Lo anterior, porque existen razones lógicas para estimar que dicho pre-
cepto se refiere precisamente al judicial, que inicia a partir de que el Ministerio 
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Público formula la imputación, porque es hasta entonces cuando se formaliza 
el procedimiento, según se desprende de lo establecido en los artículos 272, 
273 y 276 del Código de Procedimientos Penales del Estado de Morelos:

"…

"De manera que las resoluciones emitidas con anterioridad a dicho pro-
cedimiento, como son el no ejercicio de la acción penal y el archivo temporal 
que dicta el Ministerio Público en la primera fase de la etapa de investigación 
–así como otras omisiones durante el mismo periodo, en los casos en que no 
esté satisfecha la reparación del daño–. Si bien están sujetas al control judi-
cial, no encuadran en los supuestos de procedencia del recurso de apelación 
previsto en el artículo 413, fracción I, del Código de Procedimientos Penales 
del Estado de Morelos, puesto que ello implicaría:

"b.1) Desbordar el contexto de las resoluciones emitidas en esa primera 
fase de la etapa de investigación; cuando las mismas no corresponden al 
procedimiento formalizado o judicial.

"b.2) Soslayar el imperativo legal de que en la audiencia de la queja 
debe decidirse en definitiva la materia del propio recurso (no ejercicio de la 
acción penal).

"b.3) Generar un recurso sobre otro recurso, o una doble instancia sobre 
una misma resolución; lo que se traduce en una doble carga para la víctima u 
ofendido que pretende combatir el no ejercicio de la acción penal en vía de 
amparo indirecto.

"En ese orden de consideraciones, este cuerpo colegiado estima que la 
interpretación hecha por el Juez de Distrito en la sentencia impugnada sobre 
el artículo 413, fracción I, del Código de Procedimientos Penales del Estado de 
Morelos, en efecto, le ocasiona agravios a la parte quejosa; habida cuenta 
que, además de no ser congruente con el texto del diverso arábigo 226 del 
mismo ordenamiento (en cuanto a que en la audiencia del recurso de queja 
debe decidirse en definitiva lo relativo al no ejercicio de la acción penal), ni 
corresponder a una apreciación sistemática del propio artículo (413, fracción 
I) en relación con los numerales 272, 273 y 276 de la misma norma instrumen-
tal; implica una carga adicional para la víctima u ofendido, impuesta con el 
pretexto de cumplir el principio de definitividad que rige el juicio de garan-
tías; la cual no se encuentra justificada, puesto que el recurso de queja, en 
los términos establecidos por el artículo 226 del citado código, se erige en el 
medio de defensa ordinario cuya promoción satisface suficientemente dicho 
principio.
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"Lo anterior partiendo de la base de que en el caso concreto es el ‘no 
ejercicio de la acción penal’ de lo que se duele la quejosa, y que al haberse 
agotado el recurso de queja arriba referido, no se actualiza la causa de impro-
cedencia prevista en el artículo 73, fracción XV, de la Ley de Amparo, como 
tampoco el supuesto establecido en la fracción XIII del mismo precepto, dado 
que la resolución reclamada, si bien es de carácter judicial, no admite ningún 
recurso ordinario.

"Por las razones expuestas en este considerando, no se comparte el 
criterio emitido por el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, 
en la tesis XVIII.4o.2 P (10a.), de rubro y texto siguientes:

"‘ACCIÓN PENAL. LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO, PREVIO A 
PROMOVER EL AMPARO INDIRECTO CONTRA LA DETERMINACIÓN DEL 
JUEZ FACULTADO PARA RESOLVER SU NO EJERCICIO O DESISTIMIENTO, 
DEBE AGOTAR EL RECURSO DE APELACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 413, 
FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES (SISTEMA DE 
JUSTICIA ACUSATORIO EN EL ESTADO DE MORELOS).’."

II. Amparo en revisión en materia administrativa 261/2012, fallado 
por el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito el veintisiete de 
septiembre de dos mil doce.

El Tribunal Colegiado, en la tesis que originó la presente contradicción, 
señaló textualmente lo siguiente:

"La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
jurisprudencia 1a./J. 118/2010, publicada en el Semanario Judicial de la Fede-
ración y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, marzo de 2011, página 17, de 
rubro: ‘ACCIÓN PENAL. MOMENTOS EN QUE PUEDEN IMPUGNARSE EN 
AMPARO INDIRECTO LAS RESOLUCIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO SOBRE 
EL NO EJERCICIO O DESISTIMIENTO DE AQUÉLLA (INTERPRETACIÓN DEL 
RÉGIMEN TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADI-
CIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE 
LA REPÚBLICA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 
18 DE JUNIO DE 2008).’, estableció que la víctima u ofendido del delito debe 
impugnar las determinaciones de no ejercicio o desistimiento de la acción penal 
ante el Juez facultado dentro del sistema acusatorio instaurado y que contra 
la resolución que se emita al respecto procede el juicio de garantías, confor-
me al artículo 20, apartado C, fracción VII, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.

"Sin embargo, dicho órgano no se pronunció en cuanto a la aplicabili-
dad del principio de definitividad respecto de la resolución que emita el Juez 
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facultado dentro del sistema acusatorio, sino del derecho de la víctima u 
ofendido de reclamar en la vía constitucional la determinación de no ejercicio 
o desistimiento de la acción penal.

"Ahora bien, el recurso de queja previsto en el artículo 226 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado de Morelos constituye un medio de 
impugnación en sede judicial de las decisiones del Ministerio Público que 
pueden afectar los derechos de las víctimas y ofendidos, esto es, fuera del 
ámbito administrativo en el que se desenvuelve dicha representación social; 
asimismo, contra la resolución de dicho recurso de queja procede la ape-
lación a que se refiere el artículo 413, fracción I, del citado código. 

"Por ello, si el legislador estableció una doble instancia jurisdic-
cional para controvertir el no ejercicio o desistimiento de la acción penal, es 
inconcuso que para la víctima u ofendido es imperativo agotar la queja 
y luego la apelación, y contra la resolución que se emita en esta última, podrá 
promover el juicio de amparo indirecto, ya que en el caso no opera algún 
supuesto de excepción al principio de definitividad.

"Lo anterior sin soslayar que en términos de la fracción VII del artículo 
114 de la ley de la materia, el amparo se pedirá ante el Juez de Distrito contra 
las resoluciones del Ministerio Público que confirmen el no ejercicio o el desis-
timiento de la acción penal, conforme al artículo 21, párrafo cuarto, constitu-
cional; pues dicha norma de procedencia del juicio de garantías perdió su 
vigencia, y aun cuando sea aplicada por analogía al texto constitucional vigente, 
no dispensa la aplicación del principio de definitividad, en caso de que la impug-
nación en sede judicial sea biinstancial, por lo que, de ser así, debe agotarse 
la vía jurisdiccional y no existe motivo alguno que justifique que el juicio de 
amparo indirecto suplante al recurso de apelación establecido en la legislación 
ordinaria, de manera que sólo contra la resolución que decida en definitiva el 
control judicial del no ejercicio de la acción penal procederá el juicio de amparo 
indirecto."

III. Amparo en revisión en materia penal 15/2013 y amparo en re-
visión en materia penal 152/2013, ambos del índice del Tercer Tribunal Cole-
giado del Décimo Octavo Circuito, resueltos respectivamente, en sesiones del 
quince de marzo y treinta y uno de mayo de dos mil trece.

El Tribunal Colegiado de Circuito, en ambos asuntos, consideró en 
esencia, lo siguiente:

"… fue correcta la determinación del Juez Federal en cuanto a que si 
los quejosos no agotaron el principio de definitividad del amparo, éste resul-
taba improcedente, pues como bien lo adujo el juzgador, es claro que la reso-
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lución que resuelve el recurso de queja que confirmó el no ejercicio de la acción 
penal es una sentencia que pone fin al procedimiento, pues una vez determi-
nado que no se ejercitará acción penal en contra de la o las personas incul-
padas, se agota por completo el juicio, ya no puede tener continuidad al dejar 
de tener materia. Por lo que dicha hipótesis encuadra perfectamente en lo 
dispuesto en el precepto invocado en la sentencia recurrida, de acuerdo con 
el cual será apelable, entre otras, la resolución que pone término al proce- 
dimiento.

"…

"Debiendo destacarse que lo expuesto por el Juez obedece a las refor-
mas constitucionales en materia penal de junio de dos mil ocho, mediante las 
cuales se implementó el sistema penal acusatorio y oral, habiendo cambiado 
el texto del artículo 21 al cual remite el 114 de la Ley de Amparo. Por lo que si 
no solamente tal artículo fue reformado sino todo el sistema penal, resulta 
lógico pensar que las legislaciones estatales también fueron adecuando a él 
sus ordenamientos, de tal manera que ahora pueden preverse otros recursos 
ordinarios en contra de la determinación del no ejercicio de la acción penal, 
tal como acontece en el caso de Morelos. Cumpliéndose así con lo dispuesto 
por la fracción VII del apartado C del artículo 20 constitucional, el cual a la letra 
establece:

"‘Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los prin-
cipios de publicidad, contradicción, concentración, continuidad e inmediación.

"‘…

"‘C. De los derechos de la víctima o del ofendido:

"‘…

"‘VII. Impugnar ante autoridad judicial las omisiones del Ministerio Pú-
blico en la investigación de los delitos, así como las resoluciones de reserva, 
no ejercicio, desistimiento de la acción penal o suspensión del procedimiento 
cuando no esté satisfecha la reparación del daño.’

"Todo lo anterior significa que si bien es cierto el amparo indirecto pro-
cede en contra de la determinación de no ejercicio de la acción penal, tam-
bién lo es que tal decisión tiene que ser la que lo resuelva en definitiva, pues el 
amparo es un medio extraordinario de defensa que sólo procede contra actos 
definitivos.
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"Luego, es imperativo para el agraviado acudir a las instancias comu-
nes que puedan producir la insubsistencia del acto de autoridad que estima 
violatorio de sus garantías individuales antes de solicitar la protección de 
la Justicia Federal, de modo que el amparo sea la instancia final que utilice 
para lograr la anulación de dicho acto.

"En el caso concreto, resulta indudable que el texto vigente del Código 
de Procedimientos Penales para el Estado de Morelos sí prevé el recurso idó-
neo para combatir lo resuelto en el recurso de queja, y solamente habiéndolo 
agotado resulta procedente el amparo, pues el contenido de la fracción I del 
artículo 413 del código adjetivo penal de la entidad, no admite interpretación, 
es claro al establecer que serán apelables las resoluciones dictadas por el 
Juez de Control cuando pusieren término al procedimiento, hicieren imposible 
su prosecución o lo suspendieren por más de treinta días.

"Ahora bien, lo hasta aquí expuesto, nos permite invocar un criterio 
reciente de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que al analizar los temas relacionados con las reformas constitucionales en 
materia de derechos humanos y específicamente en relación al derecho de las 
personas a la impartición de justicia, concluyó que tal prerrogativa no puede 
‘… soslayar los presupuestos procesales necesarios para la procedencia de las 
vías jurisdiccionales que los gobernados tengan a su alcance, pues tal proce-
der equivaldría a que los tribunales dejaran de aplicar los demás principios 
constitucionales y legales que rigen su función jurisdiccional, provocando con 
ello un estado de incertidumbre en los destinatarios de esa función, ya que se 
desconocería la forma de proceder de tales órganos, además de que se tras-
tocarían las condiciones de igualdad procesal de los justiciables.’

"La citada tesis versa al tenor literal siguiente:

"‘DERECHO DE ACCESO A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. SU APLICA-
CIÓN RESPECTO DE LOS DEMÁS PRINCIPIOS QUE RIGEN LA FUNCIÓN JURIS-
DICCIONAL.—Si bien los artículos 1o. y 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como el diverso 25 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, reconocen el derecho de acceso a la impartición 
de justicia –acceso a una tutela judicial efectiva–, lo cierto es que tal circuns-
tancia no tiene el alcance de soslayar los presupuestos procesales necesarios 
para la procedencia de las vías jurisdiccionales que los gobernados tengan a 
su alcance, pues tal proceder equivaldría a que los Tribunales dejaran de apli-
car los demás principios constitucionales y legales que rigen su función juris-
diccional, provocando con ello un estado de incertidumbre en los destinatarios 
de esa función, ya que se desconocería la forma de proceder de tales órga-
nos, además de que se trastocarían las condiciones de igualdad procesal de los 
justiciables …’
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"Del criterio transcrito se puede concluir y reiterar entonces que si bien 
sí procede el amparo indirecto en contra de la determinación del no ejercicio 
de la acción penal, la misma debe ser la que lo resuelva en definitiva, no pudién-
dose omitir el cumplimiento de los requisitos formales establecidos para su 
procedencia, como lo es agotar los recursos ordinarios previstos en la ley.

"…

"Sin embargo, la suplencia de la deficiencia de la queja no tiene el al-
cance que pretenden los recurrentes, pues dicha figura se limita a subsanar 
las omisiones, equivocaciones o imprecisiones en que pudieron haber incu-
rrido los beneficiarios de ella, pero no puede llegar al extremo de hacer proce-
dente un recurso que no lo es o de pasar por alto la obligación de agotarlo 
previo al juicio de garantías.

"Resulta aplicable, por analogía, la siguiente tesis:

"…

"‘SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA EN MATERIA PENAL, 
NO IMPLICA EL HACER PROCEDENTE UN RECURSO QUE NO LO ES.—La su-
plencia de la deficiencia de la queja que existe en la materia penal sólo tiene 
como fin resolver sobre la cuestión efectivamente planteada y sobre la legali-
dad o constitucionalidad del acto impugnado, no obstante las imperfecciones 
o ausencia de conceptos de violación o agravios, para evitar que por una defensa 
inadecuada o insuficiente, se prive de la libertad de manera injustificada a una 
persona, pero de ninguna manera llega al extremo de admitir juicios o recur-
sos no permitidos por la Constitución General de la República y las leyes que 
de ella emanan. Conforme al artículo 76 Bis, fracción II, de la Ley de Amparo, 
las autoridades que conozcan del juicio de amparo deberán suplir la deficien-
cia de los conceptos de violación de la demanda, así como de los agravios 
formulados en los recursos que esta ley establece, en materia penal, aun ante 
la ausencia de conceptos de violación o de agravios. Suplir implica en este caso 
integrar lo que falta o subsanar una imperfección, completar lo parcial o incom-
pleto, y únicamente opera sobre conceptos de violación o agravios en el caso 
de que éstos sean materia de estudio ante la inexistencia de una causa de 
improcedencia, por lo que la suplencia sólo opera una vez que es procedente 
el juicio o recurso, pero no significa actuar al margen de la ley declarando pro-
cedente lo improcedente.’."

CUARTO.—Existencia y estructuración de la contradicción de tesis.
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I. Cuestiones previas

1. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado 
que es necesaria la reunión de los siguientes supuestos para que exista con-
tradicción de tesis: a) Dos o más ejecutorias en las que se adopten criterios 
jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales; y 
b) Que la diferencia de criterios emitidos en esas ejecutorias se presente en las 
consideraciones, razonamientos o respectivas interpretaciones jurídicas.

Es aplicable la jurisprudencia P./J. 72/2010, aprobada por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el texto:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SU-
PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIA-
DOS DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS 
DISCREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIEN-
TEMENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN 
EXACTAMENTE IGUALES.—De los artículos 107, fracción XIII, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, 197 y 197-A de la Ley de Amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los Tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con-
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí-
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, 
pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asun-
tos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de 
ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los 
asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide 
resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo 
judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solu-
cionar la discrepancia. Además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos 
y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza 
de los problemas jurídicos resueltos. Es por ello que este Alto Tribunal inte-
rrumpió la jurisprudencia P./J. 26/2001 de rubro: ‘CONTRADICCIÓN DE TESIS 
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DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU EXISTEN-
CIA.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-PL, pues al establecer que 
la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se 
examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posicio-
nes o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico 
materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el 
punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de 
fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema 
de jurisprudencia establecido en la Ley de Amparo, pues al sujetarse su exis-
tencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contra-
dicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe 
salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. De lo anterior se 
sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia 
de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídi-
cos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus 
cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto 
en la Constitución General de la República como en la Ley de Amparo para las 
contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que 
fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle 
que impiden su resolución."5 

En forma complementaria, de conformidad con las premisas estableci-
das por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en las 
jurisprudencias 1a./J. 22/2010 y 1a./J. 23/2010, la finalidad de la contradicción 
de tesis radica en la necesidad de unificar criterios enfrentados y dotar de segu-
ridad jurídica al sistema jurisdiccional.

Además, como la condición de existencia de una contradicción de tesis 
está ligada a una posible discrepancia de los procesos interpretativos involu-
crados y no tanto a los resultados que éstos arrojen, su análisis debe hacerse 
con el objeto de identificar si en alguno de los respectivos razonamientos 
se tomaron decisiones distintas –no necesariamente contradictorias en tér-
minos lógicos– aunque legales. 

"CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO. CONDICIONES PARA SU EXISTENCIA.—Si se toma en cuenta que 
la finalidad última de la contradicción de tesis es resolver los diferendos inter-
pretativos que puedan surgir entre dos o más tribunales colegiados de circuito, 
en aras de la seguridad jurídica, independientemente de que las cuestiones 

5 Registro digital: 164120. Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XXXII, agosto de 2010, página 7.
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fácticas sean exactamente iguales, puede afirmarse que para que una con-
tradicción de tesis exista es necesario que se cumplan las siguientes condi-
ciones: 1) que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión 
litigiosa en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a través de un ejerci-
cio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera 
que fuese; 2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre al 
menos un razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida gire en 
torno a un mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramatical de 
una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada insti-
tución o cualquier otra cuestión jurídica en general, y 3) que lo anterior pueda 
dar lugar a la formulación de una pregunta genuina acerca de si la manera de 
acometer la cuestión jurídica es preferente con relación a cualquier otra que, 
como la primera, también sea legalmente posible."6 

"CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO. FINALIDAD Y CONCEPTO.—El Tribunal en Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-PL, 
en sesión de 30 de abril de 2009, interrumpió la jurisprudencia P./J. 26/2001, de 
rubro: ‘CONTRADICCIÓN DE TESIS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIR-
CUITO. REQUISITOS PARA SU EXISTENCIA.’. Así, de un nuevo análisis al con-
tenido de los artículos 107, fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 197-A de la Ley de Amparo, la Primera Sala advierte como 
condición para la existencia de la contradicción de tesis que los criterios enfren-
tados sean contradictorios; sin embargo, el sentido del concepto ‘contradic-
torio’ ha de entenderse cuidadosamente, no tanto en función del estado de los 
criterios enfrentados, sino de la finalidad misma de la contradicción de tesis, 
que es generar seguridad jurídica. En efecto, la condición que debe observarse 
está más ligada con el fin que con el medio y, por tanto, la esencia de la con-
tradicción radica más en la necesidad de dotar al sistema jurisdiccional de 
seguridad jurídica que en la de comprobar que se reúna una serie de carac-
terísticas determinadas en los casos resueltos por los tribunales colegiados 
de circuito; de ahí que para determinar si existe o no una contradicción de 
tesis debe analizarse detenidamente cada uno de los procesos interpretativos 
involucrados –y no tanto los resultados que ellos arrojen– con el objeto de 
identificar si en algún razonamiento de las respectivas decisiones se tomaron 
vías de solución distintas –no necesariamente contradictorias en términos 
lógicos– aunque legales, pues al ejercer el arbitrio judicial pueden existir dife-
rendos, sin que ello signifique haber abandonado la legalidad. Por ello, en las 
contradicciones de tesis que la Suprema Corte de Justicia de la Nación está 

6 Tesis de jurisprudencia 1a./J. 22/2010. Registro digital: 165077. Novena Época. Semanario Judi-
cial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, marzo de 2010, página 122.
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llamada a resolver debe avocarse a reducir al máximo, cuando no a eliminar, 
ese margen de discrecionalidad creado por la actuación legal y libre de los 
tribunales contendientes."7

Al sintetizar las premisas metodológicas anteriores, se tiene que para 
determinar si existe o no una contradicción de tesis es necesario que se cum-
plan estas hipótesis:

a) Pluralidad de ejecutorias con criterios sobre un mismo tema jurídico.

b) Ejercicio interpretativo y arbitrio judicial por parte de los órganos 
respectivos; y,

c) Razonamiento y diferendo de criterios interpretativos.

2. Por otra parte, aun cuando los criterios sustentados por los órganos 
colegiados contendientes no constituyan jurisprudencia debidamente inte-
grada, no es un requisito indispensable legalmente para proceder a su análi-
sis y establecer si existe la contradicción planteada y, en su caso, cuál es el 
criterio que debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia.

Es aplicable la tesis L/94, emitida por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, a saber:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. PARA SU INTEGRACIÓN NO ES NECE-
SARIO QUE SE TRATE DE JURISPRUDENCIAS.—Para la procedencia de una 
denuncia de contradicción de tesis no es presupuesto el que los criterios 
contendientes tengan la naturaleza de jurisprudencias, puesto que ni el artícu-
lo 107, fracción XIII, de la Constitución Federal ni el artículo 197-A de la Ley de 
Amparo, lo establecen así."8

II. Verificación

1. A juicio de este Pleno de Circuito existe la oposición de tesis denun-
ciada y órganos contendientes, a excepción del Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito, en términos de lo que adelante se precisará.

7 Tesis de jurisprudencia 1a./J. 23/2010. Registro digital: 165076. Novena Época. Semanario Judi-
cial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, marzo de 2010, página 123.
8 Registro digital: 205420. Octava Época. Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, número 
83, noviembre de 1994, página 35. 
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a) Pluralidad de ejecutorias con criterios sobre un mismo tema 
de derecho

El Segundo Tribunal Colegiado de este circuito, vía amparo directo, 
declaró su incompetencia legal para conocer del asunto, porque el acto recla-
mado (resolución de queja), no constituye una sentencia definitiva ni una reso-
lución que defina o ponga fin al juicio, toda vez que contra ella procede el recurso 
de apelación previsto en la fracción I del artículo 413 del Código de Proce-
dimientos Penales del Estado de Morelos y citó la tesis del Cuarto Tribunal 
Colegiado de este mismo circuito, motivo de contradicción, no obstante no se 
pronunció, puesto que la materia del asunto sometido a su conocimiento no lo 
requería, respecto de si es obligatorio agotar o no dicho recurso.

Los Tribunales Colegiados de Circuito Primero, Tercero y Cuarto, abor-
daron en sus respectivas resoluciones el estudio de la misma cuestión jurídica. 
Los supuestos que se sometieron a su consideración, vía amparo en revisión, 
tienen en común que el acto combatido lo constituyó una resolución emitida 
en queja que confirma el acuerdo de no ejercicio de la acción penal y su deci-
sión estriba en la obligatoriedad o no, de agotar el recurso de apelación.

De lo anterior, no existe contradicción respecto del Segundo Tribunal 
Colegiado de este circuito, por tratarse de diverso tema al que abordaron los tri-
bunales contendientes, como lo es la declaratoria de incompetencia legal para 
conocer del amparo directo promovido contra un acto que no es definitivo.

b) Ejercicio interpretativo y arbitrio judicial; y c) Razonamiento y 
diferendo de criterios interpretativos

Los Tribunales Colegiados de Circuito, Primero, Tercero y Cuarto, al resol-
ver las cuestiones litigiosas puestas a su conocimiento, efectuaron el arbitrio 
judicial a través de un ejercicio interpretativo para llegar a una solución deter-
minada, esto es, existe un razonamiento con respecto a establecer si era exigi-
ble o no al quejoso observar el principio de definitividad, mediante el agotamiento 
del recurso ordinario de apelación –previsto en la legislación procesal penal del 
Estado de Morelos– previo a acudir al juicio de amparo indirecto, promovido 
contra la resolución judicial que confirmó la determinación del no ejercicio de 
la acción emitida por el representante social.

Así las cosas, frente a esa misma disyuntiva jurídica, se advierte que 
los órganos de control constitucional contendientes adoptaron criterios jurí-
dicos antagónicos entre sí; ya que, por una parte, el Primer Tribunal Cole-
giado de Circuito afirmó que ese tipo de resolución, emitida con anterioridad 
al procedimiento judicial, si bien está sujeta al control judicial, no encuadra 
en los supuestos de procedencia del recurso de apelación previsto en el 
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artículo 413, fracción I, del Código de Procedimientos Penales del Estado 
de Morelos,9 porque de lo dispuesto en los artículos 225, 226 y 413, frac-
ción I, del Código de Procedimientos Penales del Estado de Morelos, no se 
desprende que la resolución que constituye el acto reclamado sea apelable, 
tomando en consideración que el primero de los preceptos establece la facul-
tad del Ministerio Público de decretar el no ejercicio de la acción penal cuando 
se actualice alguno de los supuestos previstos en el artículo 287 del mismo 
ordenamiento; el segundo numeral, constituye el control judicial que debe ejer-
cerse sobre dicha determinación y señala el trámite, substanciación y resolu-
ción del recurso de queja, a través de una audiencia, en la que concluye, en 
sede ordinaria, el control judicial sobre la legalidad del decreto del no ejercicio 
de la acción penal. El último de los preceptos (413, fracción I), debe interpre-
tarse en el sentido de que se refiere al procedimiento judicial, que inicia a partir 
de que el Ministerio Público formula la imputación, porque es hasta entonces 
que se formaliza el procedimiento.

De ahí, dice el Primer Tribunal Colegiado de Circuito, que las resolucio-
nes emitidas con anterioridad a dicho procedimiento, si bien están sujetas al 
control judicial, no encuadran en los supuestos de procedencia del recurso de 
apelación, pues ello implicaría desbordar el contexto de las resoluciones emi-
tidas en esa primera fase de investigación; soslayar el imperativo legal que en la 
audiencia de la queja debe decidirse en definitiva la materia del propio recurso 
(no ejercicio de la acción penal) y generar un recurso sobre otro recurso, lo que 
se traduce en una doble carga para la víctima u ofendido que pretende com-
batir el no ejercicio de la acción penal en vía de amparo indirecto.

En oposición, los Tribunales Colegiados de Circuito Tercero y Cuarto 
sostuvieron en esencia, que si bien procede el amparo indirecto en contra de la 
determinación del no ejercicio de la acción penal, ésta debe ser la que resuelva 
el tema en definitiva, sin que se pueda omitir el cumplimiento de los requisitos 
formales establecidos para su procedencia, como lo es agotar los recursos ordi-
narios previstos en la ley.

Sin que obste que proceda la suplencia de la deficiencia de la queja en 
favor de la víctima u ofendido, pues dicha figura se limita a subsanar las omi-
siones, equivocaciones o imprecisiones en que pudieron haber incurrido los 
beneficiarios de ella, pero no puede llegar al extremo de hacer procedente un 
recurso que no lo es o de pasar por alto la obligación de agotarlo previo al 
juicio de amparo.

9 "Artículo 413. Resoluciones apelables. 
"Serán apelables las siguientes resoluciones dictadas por el Juez de control:
"I. Las que pusieren término al procedimiento, hicieren imposible su prosecución o lo suspendie-
ren por más de treinta días, …"
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III. Estructuración

Por lo tanto, de acuerdo con los elementos reseñados, la cuestión medu-
lar que debe resolverse en la presente contradicción de tesis es si la víctima 
u ofendido del delito, debe o no agotar el recurso de apelación previsto en 
el artículo 413, fracción I, del Código de Procedimientos Penales del 
Estado de Morelos, previo a promover el amparo indirecto en contra de la 
determinación del órgano jurisdiccional facultado para resolver sobre el no 
ejercicio de la acción penal.

QUINTO.—Estudio de fondo y determinación del criterio que debe 
prevalecer con carácter de jurisprudencia.

Cabe señalar que, en cuanto al fondo de la materia de la contradicción 
de tesis, resulta aplicable al caso concreto la Ley de Amparo abrogada, toda 
vez que en los asuntos de los que derivan los criterios contendientes, era 
aplicable dicha norma; en cambio, para la sustanciación de la presente reso-
lución es aplicable la Ley de Amparo en vigor.

Así, en términos del artículo 226, fracción III, de la Ley de Amparo en 
vigor, al resolver una contradicción de tesis, este órgano plenario está faculta-
do para acoger alguno de los criterios discrepantes o sustentar uno diverso.

En ese entendido, debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el 
criterio de este Pleno de Circuito, conforme a las consideraciones y funda-
mentos legales que se exponen a continuación.

En primer lugar, se requiere puntualizar algunos aspectos sobre la acción 
penal y los recursos.

El Diccionario Jurídico Mexicano editado por el Instituto de Investigacio-
nes Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México, Porrúa, S.A., 
2009, define la acción penal en la forma siguiente: "I. Es la que ejercita el MP 
ante el Juez competente para que se inicie el proceso penal y se resuelva sobre 
la responsabilidad del inculpado, y en su caso se aplique la pena o la medida 
de seguridad que corresponda".

Y la figura jurídica del recurso, de la siguiente forma: "Es el medio de 
impugnación que se interpone contra una resolución judicial pronunciada 
en un proceso ya iniciado, generalmente ante un Juez o tribunal de mayor 
jerarquía y de manera excepcional ante el mismo juzgador, con objeto de que 
dicha resolución sea revocada, modificada o anulada."

Cabe afirmar, que el principio de definitividad que rige el juicio de am-
paro, consiste en que la parte quejosa, previo a promover la acción constitu-
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cional, se encuentra obligada a interponer en tiempo y forma todos los 
recursos y medios de defensa ordinarios por los cuales el acto reclamado 
pueda ser modificado, revocado o nulificado, dentro del proceso de origen, 
conforme a las leyes que lo rijan, porque de lo contrario, habrá sanción para 
el gobernado accionante del amparo, consistente en el desechamiento de la 
demanda o, en su caso, el sobreseimiento del juicio.

Asimismo, dentro de la fracción XIII del artículo 73 de la Ley de Amparo 
abrogada y aplicable, se prevén las siguientes hipótesis de excepción al prin-
cipio de definitividad:

a) Tratándose de terceros extraños a un procedimiento; y,

b) Cuando sean actos que importen peligro de privación de la vida, 
deportación, destierro o cualquiera de los actos prohibidos por el artículo 22 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

En este orden de ideas, como el no ejercicio de la acción penal no se 
ubica en alguna de las hipótesis de excepción al principio de definitividad, 
deben agotarse los recursos o medios de defensa que procedan en su contra, 
previamente a la promoción del juicio de amparo.

Al respecto, debe invocarse el contenido del apartado C, fracción VII, del 
artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos:

"Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los 
principios de publicidad, contradicción, concentración, continuidad e inme- 
diación.

"…

"C. De los derechos de la víctima o del ofendido:

"…

"VII. Impugnar ante autoridad judicial las omisiones del Ministerio Pú-
blico en la investigación de los delitos, así como las resoluciones de reserva, 
no ejercicio, desistimiento de la acción penal o suspensión del procedimiento 
cuando no esté satisfecha la reparación del daño."

Acorde a la norma constitucional en cita, los artículos 226 y 413, frac-
ción I, del Código de Procedimientos Penales vigente en el Estado de Morelos, 
establecen:

"Artículo 226. Control Judicial.
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"Las decisiones del Ministerio Público sobre el archivo temporal, abste-
nerse de investigar y no ejercicio de la acción penal, así como de otras omi-
siones durante la investigación, en los casos en que no esté satisfecha la 
reparación del daño, podrán ser impugnadas en queja por la víctima u ofen-
dido ante el Juez de control. En este caso, el Juez convocará a una audiencia 
para decidir en definitiva, citando al efecto a la víctima u ofendido, al Ministe-
rio Público y, en caso de que la resolución impugnada sea la de no ejercicio 
de la acción penal, al imputado y a su defensor. En caso de incomparecencia a 
la audiencia por parte de la víctima, el ofendido o sus representantes legales, 
a pesar de haber sido debidamente citados, el Juez de control declarará sin 
materia la impugnación y confirmará la decisión de archivo temporal, abste-
nerse de investigar o no ejercicio de la acción penal.

"El Juez podrá dejar sin efecto la decisión del Ministerio Público y orde-
narle reabrir la investigación y continuar con la persecución penal, sólo cuando 
considere que no se está en presencia de los supuestos que la ley establece 
para disponer alguna de las decisiones mencionadas en el párrafo anterior."

"Artículo 413. Resoluciones apelables.

"Serán apelables las siguientes resoluciones dictadas por el Juez de 
control:

"I. Las que pusieren término al procedimiento, hicieren imposible su 
prosecución o lo suspendieren por más de treinta días; …"

De la interpretación sistemática de los preceptos constitucionales y 
legales anteriormente citados, se desprende que dada la reforma constitucio-
nal publicada en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de junio de dos 
mil ocho, la cual ya que ya fue incorporada al proceso penal acusatorio vigen-
te en esta entidad federativa, el no ejercicio de la acción penal puede impug-
narse en amparo indirecto, siempre y cuando previamente sea controvertida 
dicha determinación dentro del proceso de origen ante la autoridad judicial a 
través de los medios de defensa que la ley ordinaria establezca que tengan 
por efecto modificar, revocar, o nulificar esa resolución.

Sobre el tema se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al establecer que la víctima u ofendido deben impugnar las determina-
ciones del Ministerio Público sobre el no ejercicio o desistimiento de aquélla 
ante el Juez facultado dentro del sistema acusatorio vigente, en razón de que 
la intención del Constituyente Permanente fue que en el nuevo esquema pro-
cesal el órgano jurisdiccional conozca de esas impugnaciones para controlar 
su legalidad, y que contra la resolución que se emita al respecto, proceda el 
juicio de amparo conforme al vigente artículo 20, apartado C, fracción VII, de 
la Ley Fundamental. 
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10 Procedimiento ordinario, etapa de investigación.
"Artículo 218. Finalidad.
"La etapa de investigación tiene por objeto el esclarecimiento de los hechos materia de la denuncia 
o querella y determinar si hay fundamento para abril un juicio penal contra una o varias perso-
nas, mediante la obtención de la información y la recolección de los elementos y evidencias que 
permitan fundar, en su caso, la acusación y garantizar el derecho a la defensa del imputado.
"Estará a cargo del Ministerio Público, quien actuará con el auxilio de la policía y de los servicios 
periciales."
11 "Artículo 285. Conclusión de la Investigación.
"Dentro de los diez días siguientes al cierre de la investigación, el Ministerio Público podrá:
"I. Formular la acusación;
"II. Solicitar el sobreseimiento de la causa; o
"III. Solicitar la suspensión del proceso.
"Si el Ministerio Público no procede en los términos antes señalados, el Juez informará al procu-
rador general de Justicia del Estado, para que en el plazo de diez días se proceda a formular la 
acusación, solicitar el sobreseimiento o la suspensión del proceso.
"Transcurrido ese plazo sin que el Ministerio Público acuse, solicite el sobreseimiento o la sus-
pensión del proceso, el Juez declarará extinguida la acción penal y decretará el sobreseimiento, 
sin perjuicio de la responsabilidad personal de los representantes del Ministerio Público."

Ello, porque es evidente que al confirmar el Juez de Control el no ejer-
cicio de la acción penal, se trata de una resolución jurisdiccional que pone fin 
al procedimiento de investigación en su fase inicial, que realiza el Ministerio 
Público o hace imposible su prosecución, siendo recurrible a través del recurso de 
apelación, pues de acuerdo con lo establecido en el Código de Procedimien tos 
Penales del Estado de Morelos, la actual estructura del proceso penal acusa-
torio se integra por los procedimientos ordinario, especial, abreviado, simpli-
ficado, para inimputables y por delito de acción privada.

En cuanto al procedimiento ordinario, se desarrolla por cuatro etapas, 
consistentes en:

a) Investigación;

b) Fase intermedia;

c) Juicio oral; y, 

d) Ejecución penal.

En relación con la investigación, que es conducida por el Ministerio 
Público con auxilio de la policía judicial,10 se advierte el ejercicio inicial de la 
acción penal con la formulación de la imputación y, entre otros supuestos, 
dicha investigación (que ya es bajo control de legalidad por parte del Juez 
competente), concluye con la acusación ministerial.11 
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Antes de formular la imputación, el Ministerio Público puede concluir 
mediante resolución fundada y motivada que no cuenta con los antecedentes 
suficientes que le permitan ejercer acción penal.12 

Esta decisión del Ministerio Público sobre el archivo temporal, abste nerse 
de investigar y no ejercicio de la acción penal, así como de otras omi siones 
durante la investigación, en los casos en que no esté satisfecha la repara-
ción del daño, de acuerdo con lo previsto en el citado numeral 226 del código 
procesal penal vigente en la entidad, podrán ser impugnadas en queja por 
la víctima u ofendido ante el Juez de Control, quien podrá dejar sin efecto la 
decisión del Ministerio Público y, ordenarle reabrir la investigación y conti nuar 
con la persecución penal, o confirmar dicha determinación cuando considere 
que se está en presencia de los supuestos que la ley establece para disponer 
alguna de las decisiones mencionadas en el párrafo anterior; supuesto este 
último en el que, es inconcuso, dicha determinación del Juez de Control pone 
fin al procedimiento de investigación en su fase inicial que realiza el Ministerio 
Público o hace imposible su prosecución.

En consecuencia, de acuerdo con la legislación local, en términos de 
lo previsto en el artículo 413, fracción I,13 del código procedimental en cita, 
contra la resolución del Juez de Control que pone fin o impide la prosecución 
de la acción penal, procede un medio ordinario de defensa apto –recurso de 
apelación– para revocarla o modificarla.

En esa virtud, en estricto acatamiento al principio de definitividad que 
rige al juicio de amparo, contra la resolución que confirma el no ejercicio de 
la acción penal, se debe agotar el medio de defensa idóneo, previamente a la 
promoción del juicio de garantías.

A manera de ejemplo se cita la jurisprudencia 1a./J. 118/2010 emitida 
por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

12 "Artículo 225. No ejercicio de la acción penal.
"Cuando antes de formulada la imputación, el Ministerio Público cuente con los antecedentes 
suficientes que le permitan concluir que en el caso concreto se actualiza en lo conducente alguno 
de los supuestos previstos en el artículo 287 de este código, decretará mediante resolución fun-
dada y motivada el no ejercicio de la acción penal."
13 "Artículo 413. Resoluciones apelables. 
"Serán apelables las siguientes resoluciones dictadas por el Juez de control: 
"I. Las que pusieren término al procedimiento, hicieren imposible su prosecución o lo suspendie-
ren por más de treinta días; …"



986 ENERO 2015

"ACCIÓN PENAL. MOMENTOS EN QUE PUEDEN IMPUGNARSE EN AM-
PARO INDIRECTO LAS RESOLUCIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO SOBRE 
EL NO EJERCICIO O DESISTIMIENTO DE AQUÉLLA (INTERPRETACIÓN DEL 
RÉGIMEN TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADI -
CIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA 
REPÚBLICA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 
DE JUNIO DE 2008).—De los artículos transitorios del citado decreto, se advierte 
que cuando alguna legislatura no ha establecido el sistema penal acusatorio 
dentro de la legislación secundaria correspondiente ni ha emitido la declara-
toria que señale expresamente que dicho sistema ha sido incorporado en los 
ordenamientos, o bien, la declaratoria en que se establezca que ya existían orde-
namientos preconstitucionales sobre la materia, como estos aspectos condi-
cionan la vigencia de las reformas y adiciones de mérito, al existir una vacatio 
legis que no puede exceder el plazo de ocho años dispuesto para ello, el fun-
damento para reclamar en amparo indirecto las determinaciones de no ejer-
cicio o desistimiento de la acción penal se encuentra en el artículo 21, cuarto 
párrafo, de la Constitución General de la República, antes de reformarse, pues 
esas circunstancias hacen que siga surtiendo efectos. En cambio, de haberse 
cumplido las condiciones para la entrada en vigor de las reformas y adiciones 
constitucionales, la víctima u ofendido debe impugnar las determinaciones refe-
ridas ante el Juez facultado dentro del sistema acusatorio instaurado, en razón 
de que la intención del Constituyente Permanente fue que en el nuevo esquema 
procesal el órgano jurisdiccional conozca de esas impugnaciones para con -
tro lar su legalidad, y que contra la resolución que se emita al respecto, proceda 
el juicio de garantías conforme al vigente artículo 20, apartado C, fracción VII, 
de la Ley Fundamental."14 

Asimismo, ha emitido diversos criterios en relación al tema de que 
se trata.

Por ejemplo, al resolver la contradicción de tesis número 114/2000, deter -
minó que con motivo de la reforma al artículo 21, párrafo cuarto, de la Cons ti -
tución General de la República, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro –misma que 
entró en vigor al día siguiente–, ante la ausencia de ordenamientos legales 
que precisaran de manera específica la vía jurisdiccional ordinaria para impug-
nar las resoluciones del Ministerio Público sobre el no ejercicio y desistimiento 

14 Novena Época. Registro digital: 162669. Instancia: Primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: Sema-
na rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIII, marzo de 2011, materia común, tesis 
1a./J. 118/2010, página 17. 
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de la acción penal que pudieren ser violatorias de las entonces "garantías indi-
viduales" del ofendido, tales determinaciones podían ser reclamadas de modo 
directo e inmediato en sede constitucional, hasta en tanto fuesen expedi -
dos dichos ordenamientos, ya que al estar regulada la actuación del Ministerio 
Público por la propia Carta Magna, dichas actuaciones ministeriales podían 
y debían examinarse vía juicio de garantías, porque de sostenerse una postura 
contraria que impidiera la procedencia de dicho juicio, sería tanto como desco-
nocer la existencia del mencionado derecho fundamental, así como el objetivo 
y principios que rigen al juicio de amparo.

Lo anterior se desprende, de la jurisprudencia número P./J. 114/2000, 
que a continuación se transcribe:

"ACCIÓN PENAL. ES PROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO, MIENTRAS 
NO SE ESTABLEZCA EN LEY LA VÍA JURISDICCIONAL DE IMPUGNACIÓN 
ORDINARIA, PARA RECLAMAR LAS RESOLUCIONES SOBRE EL NO EJERCI-
CIO O DESISTIMIENTO DE AQUÉLLA (ARTÍCULO 21, PÁRRAFO CUARTO, DE 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL).—De la reforma al citado precepto constitucio-
nal, que entró en vigor el 1o. de enero de 1995, y de los antecedentes legislati vos 
que le dieron origen, se advierte el reconocimiento en favor del querellan-
te, denunciante, víctima del delito o de los familiares de ésta o del legalmente 
interesado, del derecho de impugnar las resoluciones del Ministerio Público 
sobre el no ejercicio o desistimiento de la acción penal, coetáneo del derecho de 
exigir al Estado la persecución de los delitos, lo que se traduce en el nacimiento 
de una garantía individual, cuyo respeto no puede considerarse postergado o 
sujeto a la condición suspensiva de que el legislador ordinario, en los diferen-
tes fueros, emita las disposiciones legales que reglamenten el instrumento 
para impugnar por la vía jurisdiccional ordinaria las determinaciones de 
mérito, puesto que, en principio, ante la vigencia de la disposición constitu-
cional relativa, la protección del derecho garantizado es inmediata, ya que, en 
tal hipótesis, no se requieren medios materiales o legales diferentes de los 
existentes para que la autoridad cumpla cabalmente y desde luego, con el 
mandato constitucional de investigar y perseguir los delitos, siendo obvio que 
dentro del sistema constitucional mexicano, el medio para controlar directa-
mente el cumplimiento de esas funciones es el juicio de amparo. Por consi-
guiente, la ausencia de ordenamientos legales que precisen la vía jurisdiccional 
ordinaria para impugnar las resoluciones del Ministerio Público sobre el no 
ejercicio y desistimiento de la acción penal que pueden ser violatorias de las 
garantías individuales del ofendido, no impide que tales determinaciones sean 
reclamadas de modo inmediato y en tanto se expidan las leyes ordinarias, a 
través del juicio de amparo, dado que al estar regulada la actuación relativa 
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de la representación social por la propia Carta Magna, entre otros de sus pre -
ceptos, en los artículos 14 y 16, bien puede y debe examinarse esa actuación 
en el juicio de garantías, pues arribar a una postura que sobre el particular 
impida la procedencia de dicho juicio, sería tanto como desconocer la exis-
tencia de la mencionada garantía individual y el objetivo y principios que rigen 
al juicio de amparo, que de acuerdo con lo previsto en los artículos 103 y 107 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es procedente contra 
leyes o actos de autoridad que violen garantías individuales. En estas con di-
ciones, debe concluirse que si las determinaciones del aludido representante 
social sobre el no ejercicio o desistimiento de la acción penal pueden implicar 
la violación de garantías individuales, aquéllas podrán impugnarse mediante el 
juicio de amparo indirecto, en términos de lo dispuesto en el artículo 114, 
fracción II, de la Ley de Amparo, por ser esta vía la que revisa la legalidad del 
proceso indagatorio de la comisión de ilícitos, además de que desatender la 
norma constitucional reformada implicaría la inobservancia de los artículos 
133 y 136 de la Constitución Federal, siendo que el espíritu del Constituyente 
Originario se orientó a la prevalencia de los principios de supremacía e invio-
labilidad de la Ley Fundamental."15 

Asimismo, en diverso criterio el Tribunal Pleno sostuvo que los antece-
dentes legislativos que originaron la reforma constitucional mencionada, fueron 
indicadores del nacimiento del derecho fundamental a favor de las víctimas 
y ofendidos del delito para impugnar las resoluciones sobre el no ejercicio o 
desistimiento de la acción penal, por tanto, se estimó factible que mediante 
el juicio de amparo, el Ministerio Público, por vía de consecuencia, ejerciera la 
acción penal o retirara el desistimiento formulado.

El criterio relatado se refleja, en la diversa jurisprudencia por reitera-
ción P./J. 128/2000, consultable en la Novena Época del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Tomo XII, diciembre de dos mil, página cinco, que 
establece:

"ACCIÓN PENAL. EL ARTÍCULO 21, PÁRRAFO CUARTO, CONSTITUCIO-
NAL, SE ERIGE EN GARANTÍA DEL DERECHO DE IMPUGNAR LAS RESOLU-
CIO NES DEL MINISTERIO PÚBLICO SOBRE EL NO EJERCICIO O DESISTIMIENTO 
DE AQUÉLLA.—En la iniciativa presidencial que dio origen a la reforma al 

15 Novena Época. Registro digital: 190963. Instancia: Pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XII, octubre de 2000, materias constitucional y penal, 
tesis P./J. 114/2000, página 5.
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artículo 21 constitucional, que entró en vigor el primero de enero de mil nove-
cientos noventa y cinco, se reconoció la necesidad de someter al control juris-
diccional las resoluciones sobre el no ejercicio y desistimiento de la acción 
penal, con el propósito de garantizar los derechos de las víctimas y la protec -
ción misma de la sociedad, evitando que algún delito quede, injustificada mente, 
sin persecución. Del dictamen elaborado por las Comisiones Unidas de Justi-
cia, Puntos Constitucionales y Estudios Legislativos de la Cámara de Senadores 
del Congreso de la Unión, en cuanto a la iniciativa en comento descuella, 
como elemento preponderante, la determinación de hacer efectiva la seguridad 
jurídica de los gobernados en lo referente a las funciones que el Ministerio 
Público tiene encomendadas de perseguir los delitos y ejercer la acción penal, 
otorgando a aquéllos la oportunidad de impugnar las determinaciones res-
pecto del no ejercicio y desistimiento de la acción penal, para lograr, por un 
lado, que las víctimas de los delitos o sus familiares obtengan una reparación 
del daño; por otro, que se abata la impunidad; y, además, que se impida que 
por actos de corrupción, la representación social no cumpla con sus funcio-
nes constitucionales. A su vez, el dictamen emitido respecto de la iniciativa 
presidencial por las Comisiones Unidas de la Cámara de Diputados, que dio 
paso a la aprobación con modificaciones de la citada iniciativa, pone de relieve 
el propósito legislativo de elevar al carácter de garantía individual el derecho 
de impugnar las resoluciones del Ministerio Público sobre el no ejercicio 
o desistimiento de la acción penal, para hacer efectivo el respeto a la seguri-
dad jurídica. Esos antecedentes legislativos son reveladores del nacimiento 
de la garantía individual de impugnar las resoluciones de mérito, por lo que 
es factible lograr que, mediante el juicio de amparo, el Ministerio Público, por 
vía de consecuencia, ejerza la acción penal o retire el desistimiento."

Posteriormente, al resolver la contradicción de tesis número 317/2011, 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sostuvo que, 
ante la existencia de un medio de defensa contra la determinación que con-
firma el no ejercicio de la acción penal y sin que dicho acto se encuentre 
dentro de las excepciones al principio de definitividad, para efectos de la pro-
cedencia del juicio de amparo, resulta exigible para la parte quejosa agotar el 
medio de defensa ordinario, previsto en la ley que rige el acto reclamado y 
que tiene como finalidad modificarlo, revocarlo o nulificarlo.

Lo que quedó plasmado en la jurisprudencia 1a./J. 16/2012 (10a.), que 
a continuación se transcribe:

"ACCIÓN PENAL. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE CONFIRMA SU NO 
EJERCICIO PROCEDE EL RECURSO DE QUEJA, EL CUAL DEBE AGOTARSE 
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EN CUMPLIMIENTO AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD QUE RIGE LA PROCE-
DENCIA DEL JUICIO DE AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO).—En términos de la fracción XV del artículo 73 de la Ley de Amparo, el 
juicio de garantías es improcedente, entre otros supuestos, contra actos de 
autoridades distintas de los tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, 
que deban ser revisados de oficio, conforme a las leyes que los rijan, o proceda 
contra ellos algún recurso, juicio o medio de defensa legal por virtud del cual 
puedan ser modificados, revocados o nulificados, siempre que conforme a 
las mismas leyes se suspendan los efectos de dichos actos mediante la inter-
posición del recurso o medio de defensa legal, sin que exista obligación de 
agotar esos recursos o medios de defensa si el acto reclamado carece de fun-
damentación. Ahora bien, de los artículos 28 y 29 del Código de Procedimientos 
Penales para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, se advierte que pro-
cede el recurso de queja ante la Sala Constitucional y Administrativa del Tri-
bunal Superior de Justicia de esa entidad federativa, contra la determinación 
del Procurador General de Justicia del Estado que confirma el no ejercicio de 
la acción penal. De ahí que al preverse ese medio de defensa en una ley formal 
y materialmente, y tener como efecto revocar, modificar o nulificar dicho acto 
de autoridad, además de no encontrarse en el supuesto de excepción conte-
nido en la citada fracción XV del artículo 73, se impone a la quejosa agotarlo, 
previo al juicio de amparo, para cumplir con el principio de definitividad que 
rige su procedencia. Lo anterior es así, en virtud de que la observancia del 
citado presupuesto de procedencia exige la exclusión de interpretaciones 
arbitrarias ambiguas, pues de lo contrario se generaría una amplia gama de 
excepciones ajenas a las establecidas legalmente y contrarias a la excepcio-
nalidad del medio extraordinario de defensa que representa."16 

De todo lo expuesto, se puede concluir válidamente, que la resolución 
emitida por parte del órgano jurisdiccional facultado dentro del sistema acu-
satorio vigente, que puede ser impugnada vía amparo, es el fallo judicial defi-
nitivo que se emita en relación con la impugnación sobre el no ejercicio de la 
acción penal o desistimiento de aquélla, es decir, contra la cual no proceda 
recurso ordinario alguno a través del cual pueda ser revocado, modificado o 
nulificado.

Característica que, contra lo que sostiene el Primer Tribunal Colegiado 
de este circuito, no reviste la resolución jurisdiccional que confirma la deter-

16 Décima Época. Registro digital: 2000300. Instancia: Primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: 
Sema nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro VI, Tomo 1, marzo de 2012, materia común, 
tesis 1a./J. 16/2011 (10a.), página 41.
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minación del Ministerio Público de no ejercicio de la acción penal, por tratarse 
de una resolución que pone fin al procedimiento de investigación o que hace 
imposible su prosecución, esto es, a la primera de las etapas del procedimiento 
ordinario penal, contra la cual, procede y debe agotarse el recurso de apelación 
previsto en el artículo 413, fracción I, de la legislación procesal ordinaria del 
Estado, previamente a la promoción del juicio de amparo, por no encontrarse 
en alguna de las hipótesis de excepción al principio de definitividad que lo rige.

Sin que ello implique, que se desborde el contexto de las resoluciones 
emitidas en esa primera fase, ni tampoco, que se soslaye el imperativo legal 
de que en la audiencia de la queja deba decidirse en definitiva la materia del 
propio recurso, toda vez que no se trata de dos procedimientos (uno adminis-
tra tivo antes del ejercicio de la acción penal y otro a partir del ejercicio de dicha 
acción), sino de uno solo, que inicia con la fase de investigación, y menos aún, 
que se genere un recurso sobre otro recurso, o una doble instancia sobre una 
misma resolución, porque de acuerdo a las reformas y evolución del proce-
dimiento ordinario penal, se ha creado un medio de defensa contra la deter-
minación en sede judicial, que en primera instancia confirma el no ejercicio 
de la acción penal, es decir, se prevé un medio de defensa en una ley formal 
y materialmente, que tiene por efecto revocar, modificar o nulificar el acto de 
la autoridad judicial, cuyo agotamiento debe exigirse previamente a la acción 
constitucional. 

Lo anterior, por más que ese primer pronunciamiento esté sustentado 
dentro del sistema de impugnación y revisión de decisiones, en una determi-
nación dentro de un recurso; pues no debe soslayarse que la materia de la 
apelación no será la misma que la de la queja, pues mientras que en ésta 
se recurre la decisión del Ministerio Público, en aquélla se revisará una deci-
sión judicial susceptible de afectar los derechos de las víctimas y ofendidos; por 
lo que no se estaría imponiendo una doble carga para la víctima u ofendido 
que pretenda combatir el no ejercicio de la acción penal; sino el deber de 
agotar los medios ordinarios de defensa a la luz del principio de definitividad 
que rige al juicio de amparo.

Sin que obste que el artículo 39917 del Código de Procedimientos Pena-
les del Estado de Morelos, prevea que en el proceso penal sólo serán admi-

17 "Artículo 399. Reglas generales.
"Las resoluciones judiciales serán recurribles sólo por los medios y en los casos expresamente 
establecidos.
"El derecho de recurrir corresponderá tan sólo a quien le sea expresamente otorgado y pueda 
resultar afectado por la resolución.
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sibles los recursos de revocación, apelación, casación y revisión, pues ello no 
pugna ni contraviene lo previsto en el diverso 226 del mismo ordenamiento 
legal, en tanto que se trata de fases distintas, es decir, el recurso previsto en el 
artículo 226 procede en contra de la resolución que pone fin al proce dimiento 
administrativo de investigación (primera fase del proceso penal) y, los que esta-
blece el numeral 399, proceden respecto de las resoluciones judiciales pro-
pia mente dichas, que es de donde nace, entre otras, la procedencia del recurso 
de apelación tutelado por el artículo 413 del código adjetivo penal.

SEXTO.—Decisión. 

1. Del estudio desarrollado y en términos de los artículos 107, fracción 
XIII, párrafo primero, constitucional, 216, 217 y 218 de la Ley de Amparo en 
vigor, emerge la tesis que debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia:

ACCIÓN PENAL. LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO, PREVIO A 
PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA LA DETERMINA-
CIÓN DEL JUEZ FACULTADO PARA RESOLVER SOBRE SU NO EJERCICIO O 
DESISTIMIENTO, DEBE INTERPONER EL RECURSO DE APELACIÓN PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 413, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENA-
LES DEL ESTADO DE MORELOS (NUEVO SISTEMA PENAL ACUSATORIO). 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurispru-
dencia 1a./J. 118/2010(*), estableció que la víctima u ofendido del delito debe 
impugnar las determinaciones de no ejercicio o desistimiento de la acción 
penal ante el Juez facultado dentro del sistema acusatorio instaurado y que 
contra la resolución que se emita al respecto, procede el juicio de amparo, con-
forme al artículo 20, apartado C, fracción VII, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Sin embargo, dicho órgano no se pronunció en 
cuanto a la aplicabilidad del principio de definitividad respecto de la reso-
lu ción emitida por el Juez facultado dentro del sistema acusatorio, sino del 

"En el proceso penal sólo se admitirán los siguientes recursos, según corresponda:
"I. Revocación;
"II. Apelación;
"III. Casación; y
"IV. Revisión."
Nota: (*) La tesis de jurisprudencia 1a./J. 118/2010 citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, marzo de 2011, página 17, con el 
rubro: "ACCIÓN PENAL. MOMENTOS EN QUE PUEDEN IMPUGNARSE EN AMPARO INDIRECTO 
LAS RESOLUCIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO SOBRE EL NO EJERCICIO O DESISTIMIENTO DE 
AQUÉLLAS (INTERPRETACIÓN DEL RÉGIMEN TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE RE-
FOR MAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA 
REPÚBLICA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008)."
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derecho de la víctima u ofendido de reclamar, en la vía constitucional, la deter-
minación de no ejercicio o desistimiento de la acción penal. Ahora bien, el 
recurso de queja previsto en el artículo 226 del Código de Procedimientos 
Pena les del Estado de Morelos, constituye un medio de impugnación en sede 
judicial de las decisiones del Ministerio Público que pueden afectar los dere-
chos de las víctimas u ofendidos, esto es, fuera del ámbito administrativo en el 
que se desenvuelve dicha representación social; y contra la resolución de ese 
recurso de queja procede el de apelación a que se refiere el artículo 413, frac-
ción I, del código citado, por tratarse de una resolución que pone fin al proce-
dimiento de investigación o que hace imposible su prosecución, esto es, a la 
primera de las etapas del procedimiento penal. Por ello, si el legislador esta-
bleció una doble instancia jurisdiccional para controvertir el no ejercicio o 
desistimiento de la acción penal, es inconcuso que la víctima u ofendido debe 
interponer el recurso de queja y luego el de apelación, y contra la resolución 
que se emita en esta última, podrá promover el juicio de amparo indirecto, 
ya que, en el caso, no opera algún supuesto de excepción al principio de defi-
nitividad. Lo anterior sin soslayar que en términos de la fracción VII del artículo 
114 de la Ley de Amparo aplicable y abrogada, el amparo se pedirá ante el 
Juez de Distrito contra las resoluciones del Ministerio Público que confirmen 
el no ejercicio o el desistimiento de la acción penal, conforme al artículo 21, 
párrafo cuarto, constitucional, pues dicha norma de procedencia del juicio 
constitucional perdió su vigencia, y aun cuando sea aplicada por analogía al 
texto constitucional vigente, no dispensa la aplicación del principio de defini-
tividad, en caso de que la impugnación en sede judicial sea biinstancial, por 
lo que, de ser así, debe agotarse la vía jurisdiccional, toda vez que no existe 
motivo alguno que justifique que el juicio de amparo indirecto suplante al 
recurso apelación establecido en la legislación ordinaria, de manera que sólo 
contra la resolución que decida en definitiva el control judicial del no ejercicio 
de la acción penal procederá el juicio de amparo indirecto

2. Con fundamento en el artículo 217 de la Ley de Amparo vigente, la 
jurisprudencia que este Pleno establece es obligatoria para los Tribunales Cole-
giados y Unitarios de Circuito, los Juzgados de Distrito, los juzgados y tribuna-
les del orden común, los tribunales del trabajo locales y federal, que se ubican 
dentro de este Décimo Octavo Circuito.

En términos de los artículos 218, 219 y 220 de la Ley de Amparo en 
vigor, deberá darse publicidad a la tesis aprobada en la presente resolución. 

Por lo expuesto y fundado, se RESUELVE: 

PRIMERO.—No existe contradicción de tesis entre los criterios susten-
tados por el Segundo Tribunal Colegiado y los Tribunales Colegiados Primero, 
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Tercero y Cuarto de este Décimo Octavo Circuito, en términos del considerando 
cuarto, apartado II, inciso b), de esta resolución.

SEGUNDO.—Existe contradicción de tesis entre los criterios susten-
tados por el Primer Tribunal Colegiado y los Tribunales Colegiados Tercero y 
Cuarto de este Décimo Octavo Circuito. 

TERCERO.—Debe prevalecer el criterio sustentado por este Pleno de 
Circuito en la tesis jurisprudencial redactada en la primera parte del último 
considerando de esta resolución.

CUARTO.—Dése publicidad a la tesis que se sustenta en la presente 
resolución.

Notifíquese; con testimonio de la presente resolución, y, en su opor-
tunidad archívese el expediente como asunto concluido. 

Así lo resolvió el Pleno del Decimoctavo Circuito, por mayoría de tres 
votos de los Magistrados, presidente Nicolás Nazar Sevilla, Guillermo del 
Castillo Vélez y Gerardo Dávila Gaona, contra el voto particular de los Magistra-
dos María Eugenia Olascuaga García y Ricardo Domínguez Carrillo, siendo 
presidente el primero de los nombrados y ponente el segundo, quienes firman 
con la secretaria de Acuerdos Claudia María Martínez Reyes, que autoriza y da fe.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, frac-
ción VI, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, y 9 del Reglamento de la Suprema Corte de 
Jus ticia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la 
apli cación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública Gubernamental, en esta versión pública se suprimen los 
datos personales.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 23 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula la Magistrada María Eugenia Olascuaga García, en la con-
tradicción de tesis 7/2014 del índice del Pleno del Decimoctavo Circuito.

La suscrita en representación del Primer Tribunal Colegiado, me permito disentir de lo 
resuelto en esta contradicción, al tenor de las siguientes consideraciones:

Se estima que la decisión mayoritaria se debe a un problema que hace necesario apun-
tar los siguientes aspectos:
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Las interpretaciones que se llevan a cabo en las decisiones judiciales están sujetas a 
criterios por los que alcanza la objetividad o corrección que al afectar los derechos de 
las personas les son exigibles. Una interpretación objetiva se destaca por satisfacer 
esos criterios comúnmente llamados cánones de interpretación. Con ello la decisión 
judicial no refleja la opinión meramente subjetiva del juzgador sino que se le confronta 
con reglas o criterios que permiten apreciar si es o no la interpretación correcta. Por 
supuesto, muchas veces esos cánones no se utilizan expresamente, pero aun así se 
puede revisar la sentencia correspondiente para apreciar si se ajusta a ellos y exami-
nar si la decisión tiene objetividad o sólo es un reflejo de la subjetividad de quien 
resuelve. Con esos cánones se pretende que esto último no suceda y así satisfacer 
las exigencias que la Constitución impone sobre todo en los artículos 1o. y 14 consti -
tucional, para el logro del principio pro persona y a través de la aplicación correcta 
de la ley. Toda interpretación debe ser conforme a la ley, entendiendo por ley todo tipo de 
norma general sancionada por órganos elegidos democráticamente, lo que incluye 
a la propia Constitución, y obliga a acatar sus mandamientos. La posibilidad de la 
existencia de una sentencia indebida con motivo de la aplicación letrista de la ley, 
permite que se lleve a cabo el proceso de interpretación jurídica de la ley, y si aún en 
este nivel se aprecia que la decisión no es satisfactoria, se debe acudir a los principios 
generales del derecho. 

Por mandato expreso del artículo 1o. constitucional, la decisión judicial debe estar orien-
tada por el principio pro persona, de tal manera que las bases de solución de disputas 
judiciales se lleva a cabo en términos constitucionales, distinguiendo dos posibles 
materias, la penal, en la cual, la sentencia debe estar guiada por el principio de lega-
lidad en sentido estricto: nadie puede ser sancionado por un acto u omisión que no 
esté expresamente contemplado por la ley. En cambio, en materias distintas a la penal, 
los criterios de decisión están regidos principalmente por el cuarto párrafo del artículo 
14 en conjunción con el principio pro persona fijado en el inicio constitucional. Esto 
permite entender que la noción de ley del último párrafo del artículo 14 incluye a la 
propia Constitución que se convierte en la base normativa a ser considerada en cual-
quier acto de autoridad, entre ellas, la decisión judicial. 

De las disposiciones puede apreciarse que la decisión judicial, cuando no se trata de un 
asunto penal, deben llevarse a cabo siguiendo las siguientes etapas, todas ellas vincu-
ladas por el principio pro persona:

Inicialmente a través de la letra de la ley, que si se ajusta al principio pro persona, clau-
sura el momento decisorio, por no existir problemas interpretativos.

Si se estima que la letra de la ley provoca problemas de interpretación se utilizan los 
cánones de interpretación que otorgan objetividad a la decisión judicial, orienta-
dos también por el principio por persona.

Y si finalmente, subsiste la disputa interpretativa, el Juez debe conducirse de acuerdo 
con los principios generales del derecho que mejor satisfagan el principio pro persona.

Sobre esas bases, constitucionalmente debe llevarse a cabo la emisión de resoluciones 
para obtener sentencias objetivas. La Constitución presupone que es posible distin-
guir entre una norma y su interpretación, y que esta precisión permite diferenciar 
entre una interpretación objetiva y una meramente subjetiva, es decir, un fallo sin 
posible justificación, en otras palabras, la Constitución exige una decisión conforme 
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al régimen jurídico y no según la subjetividad del Juez. Éste no puede decidir sin el 
apoyo de reglas y criterios preexistentes y, por tanto, no son sus deseos u opiniones 
los que determinan el sentido de la sentencia.

Expuesto de otra manera, si se asume que existe un cambio de paradigma constitucio-
nal, esto significa, que tradicionalmente la interpretación legal se llevaba a cabo a 
través de la determinación del significado de la ley, ya sea mediante la literalidad, la 
letra de la misma o con el uso de los cánones de interpretación. Ahora, este proceso 
ha cambiado porque la letra de la ley debe ajustarse al principio pro persona y la 
noción de "ley" utilizada en la Constitución para otorgar eficacia al mandato estable-
cido en el artículo primero, debe incluir a la propia Constitución: los cánones de inter-
pretación deben dar como resultado, interpretaciones que se ajustan también a la 
Constitución, no sólo a la ley. La interpretación debe seguirse conforme a cánones 
que se apeguen al principio pro persona, con lo cual, como fundamento de los prin-
cipios generales del derecho, encontramos a este principio. Con ello no se abando-
nan los criterios comunes de interpretación, éstos, ahora se ajustan a una exigencia 
interpretativa más, la satisfacción del principio pro persona, como obligación derivada 
de las disposiciones constitucionales citadas, por el cual, por supuesto no sólo las 
discusiones constitucionales deben orientar el sentido de la ley, sino también los tra-
tados internacionales en materia de derechos humanos, distinción que no se tiene 
en cuenta en tanto se asume que ambos tipos de normas tienen preeminencia cons-
titucional y, por tanto, fundamental y básica para desentrañar el sentido de la ley.

Según lo expuesto, el nuevo paradigma constitucional no supone un abandono de las 
técnicas tradicionales de interpretación, exige por el contrario, que éstas se ajusten 
al principio pro persona. La determinación del sentido de la ley debe llevarse a cabo 
conforme a los cánones de interpretación. Con ello se satisface la objetividad de la 
sentencia. Si esta interpretación objetiva no se ajusta al principio pro persona, la ley 
es inconstitucional y no puede regir el sentido de la sentencia. La nueva visión del 
régimen constitucional no es un abandono de la visión tradicional de interpretación. 
El artículo 14 no se modificó y, por tanto, sigue rigiendo los procesos decisorios. 
A esta visión se le impuso la exigencia de considerar obligatoriamente el principio 
pro persona.

La justificación de los párrafos anteriores, estriba en que comúnmente se ha conside-
rado que la interpretación correcta de la ley, es la que satisface los criterios o cánones 
de interpretación. Y la interpretación mayoritaria no satisface ninguno de los cáno-
nes tradicionales ni el principio pro persona.

Es decir, tradicionalmente el grado de corrección de una interpretación depende de la 
satisfacción del mayor número de cánones de interpretación. Si la interpretación 
los satisface todos, ésa es la interpretación correcta. A la inversa, una interpretación es 
más incorrecta en tanto menos cánones de interpretación se satisfagan. Si no satis-
face ninguno, es la interpretación incorrecta y el grado de plausibilidad de la inter-
pretación opuesta es mayor en tanto más cánones satisfaga. La interpretación de la 
mayoría está en este último caso.

El tema de la contradicción de tesis consiste, en si procede el recurso de apelación contra 
la resolución del Juez de Control dictado en la queja opuesta contra el no ejercicio 
de la acción penal.
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El razonamiento central que lleva a cabo la mayoría es el siguiente:

Contra las resoluciones del Juez de Control que ponen fin al procedimiento, procede la 
apelación.

La resolución que en queja confirma la no acción penal pone fin al juicio.

Por tanto, procede la apelación contra la resolución en queja que confirma la no acción 
penal.

Lógicamente hay tres posibles vías para refutar la conclusión: Sostener que una o las 
dos premisas son falsas, o bien, que una o ambas premisas son irrelevantes, o bien, 
que no son suficientes. 

Ahora, la primera premisa es falsa e irrelevante y la segunda es falsa, por tanto, no se 
sostiene la conclusión.

En realidad, la sentencia no tiene ningún ejercicio interpretativo, por lo menos de mane-
ra expresa, porque no se trata de establecer lo que significa la acción penal o la 
 noción de recursos o el principio de definitividad. Se confunde lo que sería un pro-
blema acerca de cómo resolver cierto tipo de asuntos con el problema de interpretación 
en estricto sentido. Éste se origina por el significado dado a ciertas expresiones, 
que en el caso no son identificadas, lo que se verá con mayor claridad más adelante. 
El posible ejercicio interpretativo debió conformarse según las disposiciones y los 
principios que estaban en discusión, pero esto se verá con mayor claridad mediante 
el uso de los cánones de interpretación. 

Tradicionalmente y de acuerdo con las etapas de interpretación arriba formuladas, los 
cánones de interpretación comienzan con el canon gramatical. La ley debe entenderse 
de acuerdo con el significado común de las palabras utilizadas por el legislador.

El artículo establece la procedencia de la queja contra el no ejercicio de la acción penal, 
entre otros supuestos. El problema interpretativo se origina a través de la expresión 
"decidir en definitiva". Esta expresión es la utilizada por el artículo 226 del Código de 
Procedimientos Penales en la entidad. Y tiene varios posibles significados:

La de establecer la imposibilidad de instancia de impugnación.

Otra, la de resolver la cuestión principal.

Por último, la de poner fin a la instancia.

La lectura más natural es la primera. Con base en esa lectura no procede la apelación y 
se satisface tanto el principio pro persona como el derecho a impugnar por parte del 
ofendido, que establece el artículo 20 constitucional. La segunda lectura no es apro-
piada porque no es conciliable con los demás supuestos de la procedencia de la 
queja, en los que no se trata de resolver la cuestión principal y, en cambio, procede 
la queja. En la misma situación se encuentra el último caso.

Con ello queda demostrado que no se satisface el canon gramatical. Resolver en defini-
tiva significa que no procede ningún recurso, mucho menos la apelación, lo que 
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además es compatible con la lectura sistemática. Es inexacto entender que "contra 
la resolución definitiva del Juez de Control sobre el no ejercicio de la acción penal, 
procede la apelación".

Tampoco el canon sistemático queda satisfecho con la interpretación que se lleva a cabo. 
La sentencia establece relaciones de sistematicidad entre los artículos 225, 226 y 
413, fracción I, del Código de Procedimientos Penales en el Estado, a través de un 
vínculo: el establecido en el artículo 287 de la indicada legislación. Esta lectura tiene 
un error: la negativa de la acción penal nunca puede tener los efectos de una senten-
cia absolutoria. 

El sobreseimiento que decreta el Juez en términos del artículo 286 de la legislación 
en comento, es el que sí tiene tales efectos, pero el no ejercicio de la acción penal no 
trae como consecuencia una resolución absolutoria, sino lo previsto por el indicado 
artículo 226 en su último párrafo; el Juez podrá dejar sin efecto la decisión del Minis-
terio Público y continuar con la persecución penal, por una razón de carácter siste-
mático pero, además, constitucional; la persecución de los delitos no es facultad 
judicial y, por tanto, los Jueces no pueden usurpar funciones ajenas, por disposición 
expresa del artículo 21. El sobreseimiento sólo acaece cuando hay petición del Minis-
terio Público, pero el Juez de Control no tiene para sí el ejercicio de esa acción y, por 
tanto, los efectos de la acción penal no son que el Juez la ejercite y con ello, si no 
se trata de una atribución judicial, no puede caber otro recurso en contra de la reso-
lución definitiva de la queja.

Pero tan importante como lo anterior para concluir que la apelación no es procedente en 
contra de la decisión del Juez de Control en estos casos, es que el supuesto para la 
procedencia de ese recurso cuando se ponga término al procedimiento es visible-
mente el mismo, supuesto que contempla el artículo 20, apartado A, fracción VII, 
de la Constitución, es decir, la terminación anticipada del juicio penal y no la que es 
materia de controversia.

Por cuanto al canon histórico, hay razones de esa índole que son, además, doctrinarias 
para rechazar la procedencia de la apelación en estos casos. En México por tradi-
ción, los recursos son excluyentes. Si contra una resolución judicial procede un medio 
de impugnación, esto excluye la procedencia de cualquier otro y, por consecuencia, 
la resolución dictada en un recurso, es irrecurrible por otro, por supuesto se habla de 
recursos ordinarios. De ahí que la materia de la queja no pueda ser resuelta a través 
de un recurso diverso y, por tanto, se excluya la procedencia de la apelación.

No está de más hacer notar que el Código Nacional de Procedimientos Penales excluya 
expresamente la procedencia de cualquier recurso en contra de la resolución del 
Juez de Control que decida sobre la impugnación de la víctima u ofendido contra 
el no ejercicio de la acción penal (artículo 258).1 Es decir, el propio legislador esta-

1 "Artículo 258. Notificaciones y control judicial
"Las determinaciones del Ministerio Público sobre la abstención de investigar, el archivo tempo-
ral, la aplicación de un criterio de oportunidad y el no ejercicio de la acción penal deberán ser 
notificadas a la víctima u ofendido quienes las podrán impugnar ante el Juez de control dentro 
de los diez días posteriores a que sean notificadas de dicha resolución. En estos casos, el Juez de 
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bleció expresamente esta disposición para evitar interpretaciones incorrectas. Por 
supuesto que los asuntos en contradicción son anteriores, pero no había motivo 
para no estimar lo determinado por este código si ya se conoce cuál es su contenido 
y sobre todo para evitar que en el territorio nacional no exista la uniformidad procesal 
que el legislador pretende. Es decir, la idea de que no procede recurso sólo tiene 
como alcance, que no procede ningún recurso y que agotada la queja, el afectado 
puede interponer el amparo indirecto.

Por otro lado, la naturaleza de la queja como recurso ha sido objeto de cuestionamiento. 
En cualquier caso, hay consenso en que la queja y la apelación no tienen la misma 
naturaleza. Es cierto que ésta tiene por objeto, modificar, revocar o confirmar una 
resolución judicial, pero ésta no es la pretensión de la queja. Con ésta se obliga al 
órgano de control a que se conduzca conforme a la ley si quedan sin efecto actua-
cio nes irregulares. Pero en la apelación, comúnmente el órgano revisor se sustituye 
al revisado y, por tanto, si no se dictó una sentencia absolutoria por ejemplo, en la 
segunda instancia, se revoca la condenatoria y se dicta la primera. El tribunal de 
apelación asume la jurisdicción del apelado. La situación de la queja es distinta y, 
en el caso, del no ejercicio de la acción penal, es manifiestamente distinto; el Juez no 
puede asumir que él ejercitará la acción penal, ni mucho menos un tribunal superior 
le ordenará que ejercite una facultad que no le corresponde. Es cierto que el artículo 
226 habla de confirmar, pero no se omita la frase siguiente: el archivo temporal, pero 
no decretar el archivo definitivo, que le está prohibido por disposición constitucional 
al Juez (artículo 21), pues a éste no le corresponde ejercitar o no acción penal y, por 
tanto, archivar o no definitivamente un asunto.

Tan no es posible pretender una lectura sistemática de los artículos 226 y 413 del Código 
de Procedimientos Penales en el Estado, que si la Sala de segunda instancia revo-
cara la queja fundada en contra del no ejercicio de la acción penal tendría que, 
al asumir jurisdicción, por la naturaleza de la apelación decretar el ejercicio de la 
acción penal, en grave perjuicio no sólo del afectado, sino de todo el régimen consti-
tucional en materia procesal. No es posible que el tribunal superior ejercite acción 
penal. 

Esto tiene importancia porque se inadvirtió que el precedente de la Primera Sala permite 
la impugnación en queja contra el no ejercicio de la acción penal, pero en un tribu-
nal no penal, el contencioso administrativo 

Por último, el canon teleológico tampoco queda satisfecho. Se estima que la finalidad de 
la queja es cumplir con lo ordenado en el artículo 20, inciso c), fracción VII, constitu-
cional, pero que debe relacionarse con el artículo 21 de la Ley Fundamental, que 
atribuye al Ministerio Público la investigación de los delitos. Es decir, la impugna-
ción del no ejercicio de la acción penal debe estar sometida a escrutinio judicial 
pero, a la vez, se debe tomar en cuenta que la acción penal no es una facultad que 

control convocará a una audiencia para decidir en definitiva, citando al efecto a la víctima u 
ofendido, al Ministerio Público y, en su caso, al imputado y a su defensor. En caso de que la víc-
tima, el ofendido o sus representantes legales no comparezcan a la audiencia a pesar de haber 
sido debidamente citados, el Juez de control declarará sin materia la impugnación.
"La resolución que el Juez de control dicte en estos casos no admitirá recurso alguno."
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corresponda al Juez. Por ello, si bien debe existir un recurso no puede desprenderse 
que a través del mismo sea el Juez quien ejerce la acción penal, que es lo que resul-
taría si se sostiene la procedencia de la apelación.

De acuerdo con lo anterior, se estima que no es procedente en este caso la apelación y, 
por consecuencia, que la resolución de queja puede ser impugnada inmediatamente 
a través del juicio de amparo, como resolvió el tribunal que integramos. 

En el pasado, con mucha razón, una posición minoritaria ofreció una lección: el juicio de 
amparo no puede estar sujeto a una serie de obstáculos que al sobreseer impida la 
resolución en justicia. Esa lección está en el sustento del principio pro persona: 
el sobreseimiento no puede decretarse a menos que con toda claridad se des-
prenda de la ley. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
y 9 del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Con-
sejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transpa-
rencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión 
pública se suprimen los datos personales.

Este voto se publicó el viernes 23 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula el Magistrado Ricardo Domínguez Carrillo en la contradic-
ción de tesis número 7/2014

En forma respetuosa me permito disentir del criterio de la mayoría, pues aunque me 
parece muy relevante, no comparto las consideraciones que sustentan la resolución.

En la sentencia se parte de la base de que la resolución del no ejercicio de la acción 
penal no se ubica en alguna de las hipótesis de excepción al principio de definitivi-
dad; deben agotarse los recursos o medios de defensa que procedan en su contra, 
previamente a la promoción del juicio de amparo.

Lo anterior –en forma respetuosa– lo estimo incorrecto, porque la litis de la contradic-
ción de tesis debió quedar delimitada a establecer si una vez que la víctima u ofen-
dido del delito optan por impugnar –la resolución del Ministerio Público que deter mina 
el no ejercicio de la acción penal– a través de la queja prevista en el artículo 226 del 
Código de Procedimientos Penales, está obligado o no a impugnar la resolución que 
la resuelve, a su vez, a través del recurso de apelación previsto en el artículo 413, 
fracción I, del propio código.

En efecto, de las resoluciones que motivaron la presente contradicción no se desprende 
pronunciamiento de los Tribunales Colegiados contendientes, en el sentido de si 
era obligatorio o no que las víctimas u ofendidos impugnaran la determinación del 
Minis terio Público sobre el no ejercicio de la acción penal a través de la queja prevista 
en el artículo 226 del Código de Procedimientos Penales del Estado de Morelos; 
por el contrario, la contradicción de criterios solamente estriba, en determinar si la 
víctima u ofendido –una vez que han optado por impugnar el no ejercicio de la acción 
penal a través de la queja indicada– están obligados a impugnar la resolución que se 
dicte en la queja a través del recurso de apelación, previsto en el artículo 413, frac-
ción I, del código adjetivo en cita.
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Estimo que debió hacerse esa acotación, precisamente, porque el artículo 107, fracción 
VII, de la Ley de Amparo, prevé la procedencia del juicio de amparo indirecto contra 
las resoluciones del Ministerio Público en la investigación de los delitos sobre el no 
ejercicio de la acción penal, tal dispositivo establece:

"Artículo 107. El amparo indirecto procede: 

"…

"VII. Contra las omisiones del Ministerio Público en la investigación de los delitos, así como 
las resoluciones de reserva, no ejercicio, desistimiento de la acción penal, o por 
suspensión de procedimiento cuando no esté satisfecha la reparación del daño."

En efecto, conforme a lo previsto en el artículo 107, fracción VII, de la Ley de Amparo 
vigente, el juicio es procedente contra la omisión del Ministerio Público en la investi-
gación de los delitos, así como las resoluciones de reserva, no ejercicio, desistimiento 
de la acción penal, o por suspensión de procedimiento cuando no esté satisfecha la 
reparación del daño; por tanto, considero que fue incorrecto que en la sentencia de 
mayoría se haya establecido que, la resolución del no ejercicio de la acción penal 
no se ubica en alguna de las hipótesis de excepción al principio de definitividad, y 
deben agotarse los recursos o medios de defensa que procedan en su contra previa-
mente a la promoción del juicio de amparo, porque ese criterio contraviene la Ley de 
Amparo vigente, en la que el legislador federal estableció expresamente la proce-
dencia del amparo indirecto contra las resoluciones del no ejercicio de la acción 
penal dictada por el Ministerio Público en la investigación de los delitos; pero además 
ese tema no es materia de la contradicción de tesis.

En consecuencia, cuando se reclama una resolución en la que el agente del Ministerio 
Público determina el no ejercicio de la acción penal, no es válido analizar la proceden-
cia del amparo indirecto a la luz del principio de definitividad, porque su procedencia 
está prevista expresamente en el numeral 107, fracción VII, de la propia ley; por tanto, 
debe atenderse a esta regla especial sobre la general. Lo anterior, se corrobora, incluso, 
con lo establecido en el artículo 5o., fracción III, inciso d), de la ley en cita, que 
dispone que son partes en el juicio de amparo el tercero perjudicado, pudiendo tener 
tal carácter el indiciado o procesado cuando el acto reclamado sea el no ejercicio o 
el desistimiento de la acción penal por el Ministerio Público.

Incluso, en el amparo en revisión 203/2013, resuelto en sesión de nueve de mayo de dos 
mil catorce, la mayoría del Quinto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, 
determinó –con el voto concurrente del suscrito Magistrado Ricardo Domínguez 
Carrillo– la procedencia del juicio de amparo indirecto contra la determinación del 
agente del Ministerio Público sobre el no ejercicio de la acción penal, bajo el ar-
gumento mayoritario que el quejoso –víctima u ofendido del delito– no estaba obli-
gado a agotar la queja, prevista en el artículo 226 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado de Morelos –principio de definitividad– conforme a lo previsto en 
el artículo 61, fracción XX, de la Ley de Amparo, porque no prevé mecanismos de 
suspensión del acto.

En consecuencia, estimo que en la sentencia de mayoría, no se debió emitir pronun-
ciamiento, en el sentido de que contra la resolución del no ejercicio de la acción 
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penal no se ubica en alguna de las hipótesis de excepción al principio de definitivi-
dad y deben agotarse los recursos o medios de defensa que procedan en su contra, 
previamente a la promoción del juicio de amparo, porque esa determinación riñe 
con la legislación de amparo vigente y, además, no es materia de la contradicción 
de tesis.

En consecuencia, la jurisprudencia en que se funda la sentencia de mayoría del rubro: 
"ACCIÓN PENAL. MOMENTOS EN QUE PUEDEN IMPUGNARSE EN AMPARO INDIREC TO 
LAS RESOLUCIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO SOBRE EL NO EJERCICIO O DESIS-
TIMIENTO DE AQUÉLLA (INTERPRETACIÓN DEL RÉGIMEN TRANSITORIO DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIO NES DE 
LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFI-
CIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008).", no puede ser invocada para 
dar sustento a la decisión mayoritaria, porque, la contradicción de criterios solamente 
estriba en determinar si la víctima u ofendido –una vez que han optado por impugnar 
el no ejercicio de la acción penal a través de la queja indicada– están obligados a 
impugnar la resolución que se dicte en la queja a través del recurso de apelación 
previsto en el artículo 413, fracción I, del Código de Procedimientos Penales del Estado 
de Morelos, pero no versa sobre el tema relativo a si contra la determinación del no 
ejercicio de la acción penal es obligatorio que la víctima u ofendido agoten la queja 
prevista en el artículo 226 del código adjetivo en cita; tampoco puede servir de 
sustento esa jurisprudencia, para establecer que una vez que la víctima u ofendido a 
optado por interponer la queja está obligado a apelar la resolución que dicte el Juez 
de Control, porque tal jurisprudencia nada establece sobre ese tópico.

No es obstáculo para arribar a la anterior conclusión, la circunstancia de que en la sen-
tencia mayoritaria se indique que en cuanto al fondo es aplicable la Ley de Amparo 
abrogada, precisamente, porque esa circunstancia en modo alguno justifica que se 
introduzca en la resolución un tema que no es materia de la contradicción –con-
tra la resolución del no ejercicio de la acción penal, no se ubica en alguna de las 
hipó tesis de excepción al principio de definitividad y deben agotarse los recursos o 
medios de defensa que procedan en su contra previamente a la promoción del juicio 
de amparo–.

Por otra parte, estimo que si la víctima u ofendido ha optado por impugnar la determi-
nación del no ejercicio de la acción penal a través de la queja prevista en el artículo 
226 del Código de Procedimientos Penales del Estado de Morelos, no está obligado 
impugnar la resolución que se dicte en la queja, a su vez, a través del recurso de 
apelación, previsto en el artículo 413, fracción I, del propio código, por los siguientes 
razonamientos:

"Artículo 226. Control judicial.

"Las decisiones del Ministerio Público sobre el archivo temporal, abstenerse de inves-
tigar y no ejercicio de la acción penal, así como de otras omisiones durante la investi-
gación, en los casos en que no esté satisfecha la reparación del daño, podrán ser 
impugnadas en queja por la víctima u ofendido ante el Juez de control.

"En este caso, el Juez convocará a una audiencia para decidir en definitiva, citando 
al efecto a la víctima u ofendido, al Ministerio Público y, en caso de que la resolución 
impugnada sea la de no ejercicio de la acción penal, al imputado y a su defensor. 
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En caso de incomparecencia a la audiencia por parte de la víctima, el ofendido o sus 
representantes legales, a pesar de haber sido debidamente citados, el Juez de con-
trol declarará sin materia la impugnación y confirmará la decisión de archivo tem-
poral, abstenerse de investigar o no ejercicio de la acción penal.

"El Juez podrá dejar sin efecto la decisión del Ministerio Público y ordenarle reabrir la 
investigación y continuar con la persecución penal, sólo cuando considere que no se 
está en presencia de los supuestos que la ley establece para disponer alguna de las 
decisiones mencionadas en el párrafo anterior."

 
Del precepto transcrito, se desprende que las decisiones del Ministerio Público sobre el 

archivo temporal, abstenerse de investigar y no ejercicio de la acción penal –así 
como otras omisiones durante la investigación, en los casos que no esté satisfecha 
la reparación del daño– podrán ser impugnadas en queja por la víctima u ofendido 
ante el Juez de Control y éste convocará a una audiencia para decidir en definitiva; 
lo que se traduce, en que la resolución dictada al resolver ese recurso es irrecurri-
ble, precisamente, porque el Juez decide en definitiva –lo que significa que lo que se 
decide en queja no está sujeto a cambios–, lo que corrobora que el control judi-
cial de las determinaciones del Ministerio Público durante la investigación no están 
sujetas a recurso alguno.1 

"Artículo 399. Reglas generales. 

"Las resoluciones judiciales serán recurribles sólo por los medios y en los casos expresa-
mente establecidos. 

"El derecho de recurrir corresponderá tan sólo a quien le sea expresamente otorgado y 
pueda resultar afectado por la resolución. 

"En el proceso penal sólo se admitirán los siguientes recursos, según corresponda: 

"I. Revocación;

"II. Apelación;

1 El artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales establece: 
"Artículo 258. Notificaciones y control judicial.
"Las determinaciones del Ministerio Público sobre la abstención de investigar, el archivo tempo-
ral, la aplicación de un criterio de oportunidad y el no ejercicio de la acción penal deberán ser 
notificadas a la víctima u ofendido quienes las podrán impugnar ante el Juez de control dentro 
de los diez días posteriores a que sean notificadas de dicha resolución. En estos casos, el Juez de 
control convocará a una audiencia para decidir en definitiva, citando al efecto a la víctima u 
ofendido, al Ministerio Público y, en su caso, al imputado y a su defensor. En caso de que la víc-
tima, el ofendido o sus representantes legales no comparezcan a la audiencia a pesar de haber 
sido debidamente citados, el Juez de control declarará sin materia la impugnación.
"La resolución que el Juez de control dicte en estos casos no admitirá recurso alguno."
Lo que corrobora la idea de que la determinación del Juez de Control al resolver la queja prevista 
en el artículo 226 del Código de Procedimientos Penales del Estado de Morelos –de contenido 
similar al 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales– es definitiva e irrecurrible.
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"III. Casación; y

"IV. Revisión."

"Artículo 413. Resoluciones apelables.

"Serán apelables las siguientes resoluciones dictadas por el Juez de control:

"I. Las que pusieren término al procedimiento, hicieren imposible su prosecución o lo 
suspendieren por más de treinta días."

De la interpretación sistemática de los artículos 399 y 413, fracción I, del Código de Pro -
cedimientos Penales del Estado de Morelos, se desprende que el recurso de apela -
ción es procedente contra las resoluciones del Juez de Control que dicte durante el 
proceso penal.

Por tanto, cuando el legislador local dispuso la procedencia del recurso de apelación 
contra las resoluciones dictadas por el Juez de Control cuando le pongan fin al pro-
cedimiento, hagan imposible su prosecución o lo suspendieren por más de treinta 
días, se refiere a las dictadas en el proceso penal y no pueden hacerse extensivas a 
otro tipo de resoluciones que dicte el Juez de Control, precisamente, porque el citado 
artículo 399, expresamente establece que las resoluciones judiciales serán recurri-
bles sólo por los medios y en los casos expresamente establecidos y agrega que 
en el proceso penal sólo se admitirán, entre otros recursos, el de apelación.

A través de la queja, prevista en el artículo 226 del citado ordenamiento, se pueden im-
pugnar las decisiones del Ministerio Público sobre el archivo temporal, abstenerse 
de investigar y no ejercicio de la acción penal, así como de otras omisiones durante 
la investigación, tal medio de impugnación tiene por objeto el control judicial de la 
actuación del Ministerio Público en la fase de investigación –esta etapa busca reunir 
los elementos de convicción, ya sea de cargo o descargo, que permitan al Ministerio 
Público decidir si formula o no la imputación en contra de alguna persona determi-
nada–; en tanto que el proceso penal comienza con la audiencia inicial¸ es decir, 
con el ejercicio de la acción penal por parte del Ministerio Público ante el Juez 
de Control para formularle la imputación2 a una persona determinada –imputado–,3 
porque es hasta este momento cuando el Ministerio Público considera oportuno 
formalizar el procedimiento por medio de la intervención judicial. 

En todo caso, la circunstancia de que el procedimiento penal sea uno solo compuesto de 
distintas fases, en modo alguno justifica que –en forma indiscriminada– se obligue 
a las partes a interponer un recurso improcedente; precisamente, porque cuando la 

2 La formulación de la imputación es la comunicación que el Ministerio Público efectúa al impu-
tado, en presencia del Juez, de que desarrolla una investigación en su contra respecto de uno o 
más hechos determinados (artículo 272). Ver los artículos 166 y 168.
3 La oportunidad para formular la imputación. El Ministerio Público podrá formular la imputación 
cuando considere oportuno formalizar el procedimiento por medio de la intervención judicial 
(artículo 273).
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víctima u ofendido opta por impugnar la determinación del Ministerio Público sobre 
el no ejercicio de la acción penal, a través de la queja, prevista en el artículo 226 del 
Código de Procedimientos Penales, de ningún modo significa que la resolución que 
se dicte en esta se incorpore al proceso penal –porque éste ni siquiera ha iniciado– 
para establecer que, a su vez, en contra de la resolución de la queja proceda el recurso 
de apelación, como lo sostiene la sentencia mayoritaria; por el contrario, la resolu-
ción del no ejercicio de la acción penal pone fin a la etapa de investigación, sin que 
sea válido considerar que esa determinación pone fin a la primera fase del proceso 
penal, pues a lo más le pondría fin a la primera fase del procedimiento penal –a la 
etapa de investigación– y no a la primera etapa del proceso, porque éste empieza 
con la audiencia inicial, es decir, con el ejercicio de la acción penal por parte del 
Ministerio Público ante el Juez de Control para formularle la imputación a una 
persona.

En consecuencia, es indudable que contra la resolución que se dicte en la queja prevista 
en el artículo 226 del Código de Procedimientos Penales del Estado de Morelos, es 
improcedente el recurso de apelación previsto en el artículo 413, fracción I, 
del código invocado, porque la resolución dictada en la queja no se ubica dentro del 
proceso penal.

En consecuencia, se estima que el legislador no estableció una doble instancia jurisdic-
cional para controvertir el no ejercicio de la acción penal, ni fue esa la intención; por 
tanto, si la víctima u ofendido de un delito optaron por agotar la queja, prevista en el 
artículo 226 del Código de Procedimientos Penales del Estado de Morelos, contra 
la resolución del agente del Ministerio Público investigador que determina el no ejer-
cicio de la acción penal, contra la resolución del Juez de Control que dicte en la 
queja es procedente el juicio de amparo indirecto, precisamente, porque esa resolu-
ción es la definitiva, al no proceder en su contra el recurso de apelación consagrado 
en el numeral 413, fracción I, de la citada codificación.

Esos son los motivos que me conducen a votar en contra de la sentencia dictada en la 
contradicción de tesis número 7/2014, en términos de lo previsto en el penúltimo 
párrafo del artículo 226 de la Ley de Amparo.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
y 9 del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Con-
sejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Trans-
parencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión 
pública se suprimen los datos personales.

Nota: La tesis de jurisprudencia de rubro: "ACCIÓN PENAL. MOMENTOS EN QUE PUEDEN 
IMPUGNARSE EN AMPARO INDIRECTO LAS RESOLUCIONES DEL MINISTERIO 
PÚBLICO SOBRE EL NO EJERCICIO O DESISTIMIENTO DE AQUÉLLA (INTERPRETA-
CIÓN DEL RÉGIMEN TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA 
REPÚBLICA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO 
DE 2008)." citada en este voto, aparece publicada con la clave o número de iden ti-
ficación 1a./J. 118/2010, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XXXIII, marzo de 2011, página 17.

Este voto se publicó el viernes 23 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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ACCIÓN PENAL. LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO, PREVIO 
A PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA 
LA DETERMINACIÓN DEL JUEZ FACULTADO PARA RESOLVER 
SOBRE SU NO EJERCICIO O DESISTIMIENTO, DEBE INTERPO-
NER EL RECURSO DE APELACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
413, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
DEL ESTADO DE MORELOS (NUEVO SISTEMA PENAL ACUSA-
TORIO). La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la jurisprudencia 1a./J. 118/2010(*), estableció que la víctima u ofen-
dido del delito debe impugnar las determinaciones de no ejercicio o 
desistimiento de la acción penal ante el Juez facultado dentro del sis-
tema acusatorio instaurado y que contra la resolución que se emita al 
respecto, procede el juicio de amparo, conforme al artículo 20, apar-
tado C, fracción VII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Sin embargo, dicho órgano no se pronunció en cuanto a la 
aplicabilidad del principio de definitividad respecto de la resolución emi-
tida por el Juez facultado dentro del sistema acusatorio, sino del derecho 
de la víctima u ofendido de reclamar, en la vía constitucional, la deter-
minación de no ejercicio o desistimiento de la acción penal. Ahora 
bien, el recurso de queja previsto en el artículo 226 del Código de Pro-
cedimientos Penales del Estado de Morelos, constituye un medio de 
impugnación en sede judicial de las decisiones del Ministerio Público 
que pueden afectar los derechos de las víctimas u ofendidos, esto es, 
fuera del ámbito administrativo en el que se desenvuelve dicha repre-
sentación social; y contra la resolución de ese recurso de queja procede 
el de apelación a que se refiere el artículo 413, fracción I, del código 
citado, por tratarse de una resolución que pone fin al procedimiento de 
investigación o que hace imposible su prosecución, esto es, a la primera 
de las etapas del procedimiento penal. Por ello, si el legislador estable-
ció una doble instancia jurisdiccional para controvertir el no ejercicio o 
desistimiento de la acción penal, es inconcuso que la víctima u ofen-
dido debe interponer el recurso de queja y luego el de apelación, y contra 

Nota: (*) La tesis de jurisprudencia 1a./J. 118/2010 citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, marzo de 2011, página 17, con el 
rubro: "ACCIÓN PENAL. MOMENTOS EN QUE PUEDEN IMPUGNARSE EN AMPARO INDIRECTO 
LAS RESOLUCIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO SOBRE EL NO EJERCICIO O DESISTIMIENTO DE 
AQUÉLLAS (INTERPRETACIÓN DEL RÉGIMEN TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE RE-
FOR MAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA 
REPÚBLICA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008)."
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la resolución que se emita en esta última, podrá promover el juicio de 
amparo indirecto, ya que, en el caso, no opera algún supuesto de excep-
ción al principio de definitividad. Lo anterior sin soslayar que en térmi-
nos de la fracción VII del artículo 114 de la Ley de Amparo aplicable y 
abrogada, el amparo se pedirá ante el Juez de Distrito contra las resolu-
ciones del Ministerio Público que confirmen el no ejercicio o el desis-
timiento de la acción penal, conforme al artículo 21, párrafo cuarto, 
constitucional, pues dicha norma de procedencia del juicio constitucional 
perdió su vigencia, y aun cuando sea aplicada por analogía al texto cons-
titucional vigente, no dispensa la aplicación del principio de definitivi-
dad, en caso de que la impugnación en sede judicial sea biinstancial, 
por lo que, de ser así, debe agotarse la vía jurisdiccional, toda vez que 
no existe motivo alguno que justifique que el juicio de amparo indirecto 
suplante al recurso de apelación establecido en la legislación ordina-
ria, de manera que sólo contra la resolución que decida en definitiva el 
control judicial del no ejercicio de la acción penal procederá el juicio 
de amparo indirecto

PLENO DEL DECIMOCTAVO CIRCUITO.
PC.XVIII. J/8 P (10a.)

Contradicción de tesis 7/2014. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Primero, Segundo, Tercero y Cuarto, todos del Décimo Octavo Circuito. 29 de septiem-
bre de 2014. Mayoría de tres votos de los Magistrados Nicolás Nazar Sevilla, Gerardo 
Dávila Gaona y Guillermo del Castillo Vélez. Disidentes: María Eugenia Olascuaga 
García y Ricardo Domínguez Carrillo. Ponente: Guillermo del Castillo Vélez. Secretaria: 
Martha Lilia Ramírez Hernández.

Tesis y/o criterios contendientes: 

Tesis XVIII.4o.2 P (10a.), de rubro: "ACCIÓN PENAL. LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO, 
PREVIO A PROMOVER EL AMPARO INDIRECTO CONTRA LA DETERMINACIÓN DEL 
JUEZ FACULTADO PARA RESOLVER SU NO EJERCICIO O DESISTIMIENTO, DEBE 
AGOTAR EL RECURSO DE APELACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 413, FRAC-
CIÓN I, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES (SISTEMA DE JUSTICIA 
ACUSATORIO EN EL ESTADO DE MORELOS).", aprobada por el Cuarto Tribunal Cole-
giado del Décimo Octavo Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federa-
ción y su Gaceta, Décima Época, Libro XIX, Tomo 3, abril de 2013, página 2002.

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, al resolver el 
amparo en revisión 359/2013, y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado 
del Décimo Octavo Circuito, al resolver los amparos en revisión 15/2013 y 152/2013.

Esta tesis se publicó el viernes 23 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de enero de 2015, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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AMPARO CONTRA LA SENTENCIA DEFINITIVA DEL JUICIO ORAL 
MERCANTIL. INICIO DEL PLAZO PARA SU PROMOCIÓN. 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 7/2014. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS TERCERO Y OCTAVO, AMBOS EN MATERIA 
CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 4 DE NOVIEMBRE DE 2014. MAYORÍA DE 
NUEVE VOTOS DE LOS MAGISTRADOS LUZ DELFINA ABITIA GUTIÉRREZ, 
WALTER ARELLANO HOBELSBERGER, ISMAEL HERNÁNDEZ FLORES, MA. DEL 
REFUGIO GONZÁLEZ TAMAYO, MARÍA CONCEPCIÓN ALONSO FLORES, 
J. JESÚS PÉREZ GRIMALDI, INDALFER INFANTE GONZALES, VIRGILIO 
SOLORIO CAMPOS Y CARLOS ARELLANO HOBELSBERGER. DISIDENTES: 
LEONEL CASTILLO GONZÁLEZ, LUIS GILBERTO VARGAS CHÁVEZ, VÍCTOR 
FRANCISCO MOTA CIENFUEGOS, GONZALO ARREDONDO JIMÉNEZ Y 
ADALBERTO EDUARDO HERRERA GONZÁLEZ. PONENTE: LEONEL CASTILLO 
GONZÁLEZ.

México, Distrito Federal, a cuatro de noviembre de dos mil catorce.

VISTO, para resolver, el expediente relativo a la denuncia de contradic-
ción de tesis identificado al rubro, y 

RESULTANDO:

PRIMERO.—Denuncia de contradicción de tesis. El Magistrado Víctor 
Francisco Mota Cienfuegos, presidente del Tercer Tribunal Colegiado en Ma-
teria Civil del Primer Circuito, mediante escrito de catorce de mayo de dos mil 
catorce, dirigido al Pleno en Materia Civil del Primer Circuito, en lo sucesivo 
el Pleno Civil, denunció la posible contradicción de tesis, entre el criterio sus-
tentado por el tribunal que preside, en adelante Tercer Tribunal, en la resolución 
emitida en el juicio de amparo directo 675/2013, y el asumido por el Octavo 
Tribunal Colegiado en la misma materia y circuito, que en lo sucesivo se identi-
ficará como Octavo Tribunal, en el recurso de reclamación 15/2013-III.

SEGUNDO.—Trámite de la denuncia. El día dieciséis del mismo mes, 
el presidente del Pleno Civil, que en este documento se mencionará como el 
presidente, admitió a trámite la denuncia y ordenó notificar la radicación. 

De conformidad con la normatividad aplicable, el asunto se turnó al 
Magistrado Leonel Castillo González, para la formulación del proyecto de reso-
lución correspondiente.
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CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. El Pleno Civil es competente para conocer 
de la denuncia de contradicción de tesis, de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 107, fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 226, fracción III, de la Ley de Amparo, porque se refiere a 
la posible contradicción de criterios entre dos Tribunales Colegiados en Mate-
ria Civil del Primer Circuito.

SEGUNDO.—Legitimación. La denuncia de contradicción de tesis pro-
viene de parte legítima, al haberse formulado por un Magistrado integrante 
de un Tribunal Colegiado en Materia Civil de este circuito, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 227, fracción III, de la Ley de Amparo.

TERCERO.—Objeto concreto de la denuncia de contradicción de 
tesis. La cuestión sobre la que versa la denuncia de contradicción de tesis, 
consiste en determinar a partir de cuándo debe computarse el plazo de quince 
días para la presentación de la demanda de amparo en contra de la senten-
cia dictada en el juicio oral mercantil.

CUARTO.—Posición de los tribunales.

I. Tercer Tribunal (DC. 675/2013)

Criterio. Cuando en un juicio oral mercantil se ordena la notificación 
de la sentencia por lista, el plazo de quince días para presentar la demanda de 
amparo comienza desde el día siguiente al en que surte efectos dicha notifi-
cación, y no a partir del día siguiente al dictado del fallo en la audiencia oral.

Razones

"SEGUNDO.—El amparo fue promovido en tiempo, toda vez que la sen-
tencia reclamada fue notificada por lista el cuatro de septiembre de dos mil 
trece, surtió efectos el cinco del mismo mes y año, por lo que el plazo para la 
presentación de la demanda de garantías transcurrió del seis al veintisiete 
de septiembre de dos mil trece …

"No pasa inadvertido que se está ante un juicio oral mercantil, cuya 
sentencia se emitió el tres de septiembre de dos mil trece, y que de conformi-
dad con lo dispuesto en el numeral 1390 Bis 22 del Código de Comercio, las 
resoluciones judiciales dictadas en las audiencias de juicios orales se ten-
drán por notificadas en ese mismo acto; sin embargo, al haberse ordenado la 
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notificación por lista de dicha sentencia, deberá estarse a dicha notificación 
para efectos de realizar el cómputo para la presentación de la demanda de 
amparo.

"Se invoca en apoyo la tesis del mismo órgano jurisdiccional, al resolver 
el recurso de reclamación RR. 9/2013 cuyos datos de publicación se encuen-
tran pendientes, misma que es del contenido siguiente:

"‘DEMANDA DE AMPARO. CÓMPUTO DEL PLAZO DE SU PRESENTA-
CIÓN. TRATÁNDOSE DE SENTENCIAS DERIVADAS DE UN JUICIO ORAL 
MERCANTIL. DEBE HACERSE A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE 
SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN POR LISTA DEL ACTO RECLAMADO, SI 
ASÍ SE ORDENÓ.—Si bien el artículo 1390 Bis-22 señala que las resoluciones 
judiciales emitidas en la audiencia de un juicio oral mercantil se tendrán por 
notificadas en ese mismo acto sin mayor formalidad; lo cierto es también 
que debe tomarse en consideración lo establecido en el diverso 1390 Bis-10 que 
estipula, claramente, que todas las determinaciones con salvedad del empla-
zamiento se notificarán a las partes conforme a las reglas de las notificacio-
nes no personales, esto es, por lista. En consecuencia, si la sentencia dictada 
en un juicio oral mercantil ordena que se realice la notificación de lo determi-
nado por lista, en términos de los artículos 1390 Bis-8, 1390 Bis-10 y 1075 del 
Código de Comercio debe partirse de la referida notificación para realizar 
el cómputo del plazo legal para promover la demanda de garantías dado que es 
deber del Juzgador suplir la obscuridad o insuficiencia de las disposiciones del 
Código de Comercio, mediante la aplicación de los principios que establece 
la Constitución Federal sobre el proceso y la función jurisdiccional, así como 
con los principios generales del derecho y con los principios fundamentales con-
tenidos en ese ordenamiento, de manera que se puedan observar las formali-
dades de un proceso justo y razonable. Así, al armonizar el principio pro 
personae con la garantía de los particulares al acceso real, completo y efectivo 
a la administración de justicia en el que se tome en consideración el mayor 
beneficio para las partes, el juzgador deberá considerar que las determina-
ciones dictadas en un juicio oral mercantil en donde se ordene la notificación 
por lista de la sentencia, deberá estarse a la aludida notificación por lista, la 
cual surtirá sus efectos al día siguiente al en que se practique, pues sólo así, 
el gobernado contará con un día más para acceder a la jurisdicción mediante la 
presentación de su demanda de amparo.’."

II. Octavo Tribunal (RR. 15/2013-III)

Criterio. El plazo de quince días para presentar la demanda de amparo, 
transcurre a partir del día siguiente al de la celebración de la audiencia oral 
en que se dictó el fallo en el juicio.
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Razones

"CUARTO.—Estudio del motivo de disenso.

"Es fundado el único agravio donde la recurrente (tercera interesada en 
el juicio de amparo directo 485/2013-II), sostiene en lo medular que el auto 
recurrido infringió los artículos 17 y 18 de la Ley de Amparo vigente, por admitir 
la demanda de garantías, no obstante haberse presentado extemporánea-
mente, en virtud de que el término para su interposición debió computarse a 
partir de la audiencia del juicio oral que fue el doce de junio de dos mil trece, 
ya que la sentencia que constituye el acto reclamado se emitió en dicha 
audiencia, y conforme al numeral 1390 Bis 22 del Código de Comercio, las 
resoluciones dictadas en las audiencias del juicio oral, se tendrán por notifi-
cadas el mismo día de su celebración.

"Lo anterior es fundado por lo siguiente:

"Los artículos 17 y 18 de la Ley de Amparo vigente, que estima violados 
la recurrente, establecen:

"‘Artículo 17. El plazo para presentar la demanda de amparo es de quince 
días, salvo:

"‘I. Cuando se reclamen una norma general autoaplicativa, o el proce-
dimiento de extradición, en que será de treinta días.

"‘II. Cuando se reclame la sentencia definitiva condenatoria en un pro-
ceso penal, que imponga pena de prisión, podrá interponerse en un plazo de 
hasta ocho años.

"‘III. Cuando el amparo se promueva contra actos que tengan o puedan 
tener por efecto privar total o parcialmente, en forma temporal o definitiva, de la 
propiedad, posesión o disfrute de sus derechos agrarios, a los núcleos de po-
blación ejidal o comunal, en que será de siete años, contados a partir de que, 
de manera indubitable, la autoridad responsable notifique el acto a los grupos 
agrarios mencionados.

"‘IV. Cuando el acto reclamado implique peligro de privación de la vida, 
ataques a la libertad personal fuera de procedimiento, incomunicación, depor-
tación o expulsión, prescripción o destierro, desaparición forzada de personas 
o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como la incorporación forzosa al Ejército, 
Armada o Fuerza Aérea nacionales, en que podrá presentarse en cualquier 
tiempo.’
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"‘Artículo 18. Los plazos a que se refiere el artículo anterior se compu-
tarán a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos, conforme a la ley 
del acto, la notificación al quejoso del acto o resolución que reclame o a 
aquél en que haya tenido conocimiento o se ostente saber del acto reclamado 
o de su ejecución, salvo el caso de la fracción I del artículo anterior en que se 
computará a partir del día de su entrada en vigor.’ (lo subrayado es de este 
Tribunal Colegiado)

"Conforme a dichos numerales el plazo para la presentación de una 
demanda de garantías, intentada contra una sentencia definitiva dictada en 
un proceso civil (lato sensu), es de quince días computados a partir del si-
guiente al que haya surtido efectos la notificación del acto, según la ley que 
lo rija, o a partir del siguiente al en que el quejoso haya tenido conocimiento 
o se ostente sabedor del acto reclamado.

"Por su parte, los artículos 1390 Bis 22, aplicable a los juicios orales, 
como en el caso que se analiza, y 1075, ambos del Código de Comercio, 
disponen:

"‘Artículo 1390 Bis 22. Las resoluciones judiciales pronunciadas en las 
audiencias se tendrán por notificadas en ese mismo acto, sin necesidad 
de formalidad alguna a quienes estén presentes o debieron haber estado.’ (lo 
subrayado es de este Tribunal Colegiado)

"‘Artículo 1075. Todos los términos judiciales empezarán a correr desde 
el día siguiente a aquel en que hayan surtido efectos el emplazamiento o noti-
ficaciones y se contará en ellos el día de vencimiento.

"‘Las notificaciones personales surten efectos al día siguiente del que 
se hayan practicado, y las demás surten al día siguiente, de aquel en que se 
hubieren hecho por boletín, gaceta o periódico judicial, o fijado en los estra-
dos de los tribunales, al igual que las que se practiquen por correo o telégrafo, 
cuando exista la constancia de haberse entregado al interesado, y la de edictos 
al día siguiente de haberse hecho la última en el Periódico Oficial del Estado 
o del Distrito Federal.

"‘Cuando se trata de la primera notificación, y ésta deba de hacerse 
en otro lugar al de la residencia del tribunal, aumentará a los términos que 
señale la ley o el juzgador, un día más por cada doscientos kilómetros o por la 
fracción que exceda de cien, pudiendo el Juez, según las dificultades de las 
comunicaciones, y aún los problemas climatológicos aumentar dichos plazos, 
razonando y fundado debidamente su determinación en ese sentido.’
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"De los preceptos transcritos, se advierte que las resoluciones dictadas 
en las audiencias de los juicios orales mercantiles (como es el caso), se tendrán 
por notificadas desde el mismo acto de su celebración, sin formalidad alguna, 
a quienes debieron estar presentes.

"Luego, si el quejoso en el juicio de amparo directo 485/2013-II (del cual 
deriva el presente recurso de reclamación), fue demandado en el juicio oral y 
no justificó su inasistencia a la audiencia, es inconcuso que a partir de la 
celebración de la misma, se le debió tener por notificado de la resolución ahí 
dictada por disposición expresa del artículo citado, por tanto, si esa notifica-
ción surtió efectos al día siguiente de su realización, conforme al numeral 
1075 del Código de Comercio, esto es el trece de junio de dos mil trece, el 
término de los quince días para la promoción del amparo directo, comenzó a 
contar a partir del viernes catorce de junio, y feneció el jueves 4 de julio, descon-
tándose los (sic) 15, 16, 22, 23, 29 y 30 de junio, por ser sábados y domingos 
respectivamente. De manera que si el libelo de amparo se presentó hasta el 
lunes ocho de julio, es obvio que su presentación es extemporánea. De ahí lo 
fundado del agravio planteado.

"En esas circunstancias, al ser fundado el motivo de inconformidad, lo 
procedente es declarar fundado el presente recurso de reclamación."

QUINTO.—Existencia de la contradicción de tesis. 

Este Pleno Civil considera que existe una contradicción sustancial 
entre los criterios objeto de la denuncia, en atención a lo siguiente:

a) Los dos toman como punto de partida para la sustanciación de sus 
posiciones, el contenido del artículo 1390 Bis 22 del Código de Comercio.

b) Uno lo aplica en su literalidad y en forma aislada, para sostener que 
el plazo de quince días, para promover el juicio de amparo, debe comenzar al 
día siguiente al de la celebración de la audiencia del juicio oral, en la que se 
dictó la sentencia reclamada, sin contemplar ninguna posibilidad de que 
pueda presentarse otra hipótesis ante la concurrencia de diferentes situacio-
nes fácticas, que puedan conducir a tomar un día distinto como punto de 
inicio del plazo indicado.

c) El otro parece admitir implícitamente, como regla general, la literali-
dad del precepto citado, pero estima que éste no es aplicable a los casos en 
que el Juez responsable ordenó la notificación por lista, en los cuales el plazo 
para la presentación de la demanda de amparo debe comenzar el día siguiente 
al del surtimiento de efectos de dicha notificación, e invoca como funda-
mento los artículos 1075, 1390 Bis 8 y 1390 Bis 10 del Código de Comercio.
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d) Esto es, las posiciones contrapuestas entre los Tribunales Colegiados 
de Circuito citados en la denuncia de contradicción de tesis, radican en que el 
Octavo Tribunal considera que todos los casos, sin excepción, se deben resol-
ver con apego a la literalidad del artículo 1390 Bis 22 del Código de Comer-
cio, y el Tercer Tribunal, que de los artículos 1075, 1390 Bis 8, 1390 Bis 10 
del mismo cuerpo normativo, se desprende un caso de excepción, cuando el 
Juez de la causa ordena notificar por lista la sentencia reclamada a las partes.

e) Este Pleno Civil no pasa inadvertido que el Octavo Tribunal, en el 
dictado de su sentencia, no se pronunció expresamente para rechazar la posi-
bilidad de excepciones a la regla literal que aplicó; sin embargo, se considera 
que sí lo hizo implícitamente, dado que en el expediente natural, al pie de la 
sentencia reclamada, se hace constar por el funcionario notificador, que se llevó 
a cabo una notificación del fallo, por medio de publicación en el Boletín Judi-
cial, y que esta actuación surtió efectos el día diecisiete de junio de dos mil 
trece, y no obstante lo anterior, el tribunal de amparo no hizo consideración 
al respecto, lo que a juicio de este Pleno Civil, debe entenderse en el sentido de 
que no le concedió ningún efecto jurídico para determinar el inicio del plazo 
para la promoción del juicio constitucional.

f) Empero, aunque no sea ésta la actitud del Octavo Tribunal, sería su-
ficiente la probabilidad objetiva de que lo fuera, para justificar el pronun-
ciamiento sobre el fondo de esta denuncia de contradicción de tesis, a fin de 
dar a los justiciables la certeza y la seguridad pretendida por la ley, con el 
establecimiento del procedimiento para la tramitación y resolución de las con-
tradicciones de tesis entre diversos tribunales, a fin de que los litigantes conoz-
can de antemano el criterio que se aplicará, sin depender esto del tribunal que 
conozca de cada asunto.

SEXTO.—Criterio que debe prevalecer con carácter de jurisprudencia.

En concepto de este Pleno Civil, debe prevalecer, como jurisprudencia 
obligatoria, un criterio que conjuga y armoniza las dos posiciones discrepan-
tes, en los siguientes términos:

Por regla general, debe tomarse como punto de partida lo dispuesto en 
el artículo 1390 Bis 22 del Código de Comercio, relativo a que las resoluciones 
judiciales pronunciadas en las audiencias se tendrán por notificadas en ese 
mismo acto sin necesidad de formalidad alguna, a quienes estén presentes o 
debieron estarlo, siempre y cuando el Juez haya cumplido con las obligaciones 
impuestas por el artículo 1390 Bis 39 del Código de Comercio, de comunicar 
a las partes el contenido de la sentencia, mediante una exposición breve de 
sus fundamentos de hecho y de derecho, la lectura de los puntos resolutivos 
y puesto a su disposición sendas copias escritas de la resolución.
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Como una excepción a la regla, cuando en la continuación de la audien-
cia del juicio no se comunique a las partes el contenido de la sentencia, en los 
términos establecidos legalmente.

Esta tesis encuentra su justificación en los argumentos que se exponen 
enseguida:

En los sistemas jurídicos occidentales, todos los enunciados jurídicos 
contienen una o más reglas, destinadas a su aplicación por los operadores jurí-
dicos, que comprenden, en principio, todas las situaciones fácticas en las que 
se actualicen los supuestos o elementos contemplados en su texto.

No obstante, la propia legislación puede excluir de la regla algunas situa-
ciones originalmente comprendidas en ella, con lo cual la primera se erige en 
la regla general, y los supuestos excluidos constituyen reglas de excepción.

Las excepciones pueden preverse en el mismo enunciado jurídico que 
establezca la regla general, en un enunciado distinto, encontrarse inmersas 
en varios preceptos, o derivarse de los principios rectores de la institución o 
de los valores protegidos, que habrán de descubrirse o construirse mediante 
la hermenéutica, con la exigencia invariable de una sustentación argumental 
susceptible de producir la más amplia convicción posible entre las personas 
versadas en la temática y los justiciables en general.

El juicio oral mercantil está regulado directamente en un título espe-
cial del Código de Comercio, compuesto por cuatro capítulos, de los cuales el 
primero y el cuarto se dividen en secciones y los otros dos no.

Todas las disposiciones jurídicas encuentran su explicación y justifi-
cación en una razón. Ésta puede saltar a la vista con la simple lectura del 
propio texto, localizarse mediante la correlación de varios enunciados jurídi-
cos, o encontrarse en la vinculación a la finalidad perseguida o a los valores 
protegidos por la institución jurídica.

Las notificaciones tienen por objeto comunicar a los destinatarios una 
determinación judicial, con el objeto de que la conozcan en su integridad y 
queden en condiciones de impugnarla, si la ley otorga medios para hacerlo, 
o de tomar las previsiones o provisiones convenientes a sus intereses, de modo 
que si ese objetivo de conocimiento no se puede conseguir, por situaciones 
imputables a la autoridad, la pretendida comunicación se desnaturaliza, y 
esto impide que produzcan sus efectos, por faltar el elemento más esencial.

El capítulo segundo del título especial sobre los juicios orales mercanti-
les contiene cuatro secciones. La cuarta se titula: De la audiencia del juicio y 
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está compuesta por los artículos 1390 Bis 38 y 1390 Bis 39. El primero dispone 
que, una vez agotada la fase de alegatos el asunto se declarará visto, y se ci-
tará a las partes para la continuación de la audiencia, dentro del término de los 
diez días siguientes, en que se dictará la sentencia. El segundo, regula la 
continuación de la audiencia y obliga al Juez a exponer brevemente, ante los pre-
sentes los fundamentos de hecho y de derecho que motivan la sentencia, a 
leer los puntos resolutivos y a dejar a disposición de las partes sendas copias 
escritas del fallo. De estas obligaciones, sólo se dispensan al Juez la exposi-
ción y la lectura mencionadas, si no asiste a la audiencia ninguna persona.

Con las formalidades indicadas en el párrafo anterior, se integra en 
realidad la notificación de la sentencia que se da por hecha en el artículo 
1390 Bis 22. Ciertamente, el legislador impuso al Juez la obligación de comu-
nicar a las partes el contenido de la sentencia en forma inmediata y directa, 
mediante una exposición verbal sucinta de los fundamentos y los motivos 
empleados para sustentarla, la lectura de los puntos resolutivos, y la puesta a 
disposición de los contendientes de sendas copias por escrito del fallo en su 
integridad. Esto es así, porque con el cumplimiento de las formalidades indi-
cadas en el apartado anterior, se da satisfacción óptima a la finalidad perse-
guida con la notificación, consistente en que los destinatarios conozcan en 
su integridad la decisión, al habérseles narrado su contenido esencial, leído los 
puntos resolutivos y puesto a su disposición copia por escrito del fallo, y aun 
cuando no resulte posible hacerlo en esos términos, con quienes no acudieron 
a la audiencia, el propósito de la notificación se cumple, en la mayor medida 
posible, al dejar una copia escrita en la sede del juzgado, que podrán recoger 
cuando quieran, dentro del horario de labores.

En estas consideraciones radica la explicación racional del artículo 
1390 Bis 22 del Código de Comercio, particularmente en cuanto a la sentencia, 
respecto a dar por hecha la notificación. Esto es, el precepto está fincado 
sobre la premisa de que en la continuación de la audiencia del juicio, ya se 
comunicó con certeza el contenido del fallo dictado, y con esto se cumplió satis-
factoriamente la formalidad de facilitar su defensa a las partes, con lo cual se 
hace innecesario ocurrir a alguna otra forma de notificación, de las previstas 
en lo general por el código, que sólo llevarían a una reiteración.

Ahora, en seguimiento de esa línea argumentativa, si las formalidades 
destacadas (del artículo 1390 Bis 39) no son satisfechas o no lo son en su 
integridad, esa omisión deja sin base a la previsión del artículo 1390 Bis 22, al 
despojarlo del presupuesto que lo justifica y constituye su razón de ser, porque 
la falta de tal comunicación por el Juez impide constituir la garantía de que las 
partes conozcan la resolución correspondiente, y queden así en plena aptitud 
de formular alguna impugnación o asumir las consecuencias, con lo cual se 
actualiza el principio general de derecho referente a que si cesa la razón de la ley, 
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cesa la propia ley, expresado en la antigua expresión latina cesante ratione 
legis, cessat lex ipsa, que conduce a que no se deba tener por hecha una noti-
ficación que no se hizo, y esto llevará a recurrir a otra forma para llevarla a cabo.

Por otra parte, el capítulo primero del título especial referido se deno-
mina: "Disposiciones generales", que con la aplicación de los argumentos a 
rúbrica y sedes materia, da a entender que los preceptos que contiene son 
aplicables a cualquier parte del procedimiento en que sean necesarios o útiles.

En este capítulo se encuentran los artículos 1390 Bis 8 y 1390 Bis 10, 
bajo el siguiente tenor:

"Artículo 1390 Bis 8. En todo lo no previsto regirán las reglas generales de 
este código, en cuanto no se opongan a las disposiciones del presente título."

"Artículo 1390 Bis 10. En el juicio oral únicamente será notificado perso-
nalmente el emplazamiento. Las demás determinaciones se notificarán a las 
partes conforme a las reglas de las notificaciones no personales."

El primero de estos preceptos, contiene un sistema inmediato de suple-
toriedad, para lo no previsto en el título especial, mediante la remisión a las 
reglas generales del mismo código.

El segundo enunciado da dos bases para las notificaciones en los juicios 
orales. La primera, en el sentido de que sólo se notificará personalmente el 
emplazamiento, y la segunda, que las demás actuaciones se notificarán a las 
partes conforme a las reglas de las notificaciones no personales.

La reunión de los elementos desarrollados lleva al conocimiento de 
que, cuando no se cumplan total o parcialmente las formalidades contem-
pladas en el artículo 1390 Bis 39 ya comentadas, no se puede actualizar el 
mandamiento del artículo 1390 Bis 22 y, por tanto, la notificación de la senten-
cia deberá hacerse por alguna de las formas no personales previstas en las 
reglas generales consignadas en el código, como la notificación por lista 
mediante publicación en alguna edición periódica contemplada por la ley 
aplicable, y esto traerá como consecuencia, que el plazo para presentar la 
demanda de amparo deba comenzar al día siguiente de que surta efectos 
tal notificación, o cuando se dé alguno de los otros supuestos del artículo 18 
de la Ley de Amparo, lo que ocurra primero. 

SÉPTIMO.—Como consecuencia de las consideraciones anteriores, el 
rubro y texto de la tesis de jurisprudencia que emite este Pleno Civil, deben 
quedar en los siguientes términos:
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AMPARO CONTRA LA SENTENCIA DEFINITIVA DEL JUICIO ORAL 
MERCANTIL. INICIO DEL PLAZO PARA SU PROMOCIÓN. Conforme a la inter-
pretación sistemática y funcional de los artículos 1390 bis 8, 1390 bis 10, 1390 
bis 22, y 1390 bis 39 del Código de Comercio, en relación con el artículo 309, 
fracción III, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación suple-
toria al primer ordenamiento, para determinar el inicio del plazo para promo-
ver el juicio de amparo contra la sentencia definitiva dictada en un juicio oral 
mercantil, existe una regla general y se advierte una excepción. La primera 
surge de la correlación entre los artículos 1390 bis 39 y 1390 bis 22, donde el 
primero obliga al Juez a que, en la continuación de la audiencia del juicio, 
comunique a las partes la sentencia pronunciada, mediante breve exposición 
verbal de los fundamentos de hecho y de derecho que la motivaron, la lectura 
de los puntos resolutivos, y la puesta a disposición de sendas copias de la re-
solución por escrito, con lo cual realmente se hace la notificación a los con-
tendientes, y esta actuación se erige en presupuesto necesario y razón de ser 
del segundo texto legal, donde se parte de que la comunicación referida fue 
realizada, como requisito sine qua non para tener por hecha la notificación, 
sin necesidad de reiterarla en otra forma. La excepción se da cuando no se satis-
fagan las formalidades referidas o se cumplan deficientemente, ya que si se 
omite la comunicación debida de la sentencia, que es presupuesto y razón 
de ser del artículo 1390 bis 22, el Juez queda obligado a acudir a otra clase de 
notificación no personal. En esas condiciones, cuando se presenta la regla 
general, el tribunal de amparo debe tomar como inicio del plazo para promo-
ver el juicio de amparo el día siguiente al en que surta efectos la notificación 
tenida por hecha en la audiencia, y en el caso de excepción, el día siguiente 
al del surtimiento de efectos de la diversa notificación practicada o del día en 
que el quejoso tuvo conocimiento del fallo reclamado.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Sí existe contradicción de tesis entre las sustentadas por 
los Tribunales Colegiados Tercero y Octavo, ambos en Materia Civil del Primer 
Circuito, en términos del considerando quinto de esta ejecutoria.

SEGUNDO.—Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, la tesis 
sustentada por este Pleno de Circuito, en términos del último considerando 
de esta resolución.

TERCERO.—Dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 220 de la Ley de Amparo.

Notifíquese; con testimonio de la presente resolución a los Tribunales 
Colegiados de Circuito contendientes y por vía electrónica a la Primera Sala 
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de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. En su oportunidad, archívese el 
presente toca como asunto concluido.

Así lo resolvió el Pleno en Materia Civil del Primer Circuito, en favor del 
proyecto original modificado, por mayoría de nueve votos de los Magistrados: 
Luz Delfina Abitia Gutiérrez, Walter Arellano Hobelsberger, Ismael Hernández 
Flores, Ma. del Refugio González Tamayo, María Concepción Alonso Flores, J. 
Jesús Pérez Grimaldi, Indalfer Infante Gonzales, Virgilio Solorio Campos y 
Carlos Arellano Hobelsberger; los Magistrados: Leonel Castillo González 
(ponente), Luis Gilberto Vargas Chávez, Víctor Francisco Mota Cienfuegos y 
Gonzalo Arredondo Jiménez votaron por el proyecto original, en sus términos, 
y el Magistrado Adalberto Eduardo Herrera González votó en contra total-
mente de dicho proyecto.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, así como de los numerales 54, 55 y 56 del Acuerdo Gene-
ral del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Guber-
namental, que establece las disposiciones en materia de transparencia, 
acceso a la información pública, protección de datos personales y archi-
vos, se hace constar que en el presente documento no existen datos 
susceptibles de suprimirse, coincidiendo en todo su contenido con el ori-
ginal que se tuvo a la vista. 

Esta ejecutoria se publicó el viernes 23 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARO CONTRA LA SENTENCIA DEFINITIVA DEL JUICIO 
ORAL MERCANTIL. INICIO DEL PLAZO PARA SU PROMOCIÓN. 
Conforme a la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
1390 bis 8, 1390 bis 10, 1390 bis 22, y 1390 bis 39 del Código de Comercio, 
en relación con el artículo 309, fracción III, del Código Federal de Proce-
dimientos Civiles, de aplicación supletoria al primer ordenamiento, para 
determinar el inicio del plazo para promover el juicio de amparo contra la 
sentencia definitiva dictada en un juicio oral mercantil, existe una regla ge-
neral y se advierte una excepción. La primera surge de la correlación 
entre los artículos 1390 bis 39 y 1390 bis 22, donde el primero obliga al 
Juez a que, en la continuación de la audiencia del juicio, comunique 
a las partes la sentencia pronunciada, mediante breve exposición verbal 
de los fundamentos de hecho y de derecho que la motivaron, la lectura de 
los puntos resolutivos, y la puesta a disposición de sendas copias de la re-
solución por escrito, con lo cual realmente se hace la notificación a los 
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contendientes, y esta actuación se erige en presupuesto necesario y 
razón de ser del segundo texto legal, donde se parte de que la comuni-
cación referida fue realizada, como requisito sine qua non para tener por 
hecha la notificación, sin necesidad de reiterarla en otra forma. La ex-
cepción se da cuando no se satisfagan las formalidades referidas o se 
cumplan deficientemente, ya que si se omite la comunicación debida 
de la sentencia, que es presupuesto y razón de ser del artículo 1390 bis 
22, el Juez queda obligado a acudir a otra clase de notificación no perso-
nal. En esas condiciones, cuando se presenta la regla general, el tribunal 
de amparo debe tomar como inicio del plazo para promover el juicio de 
amparo el día siguiente al en que surta efectos la notificación tenida por 
hecha en la audiencia, y en el caso de excepción, el día siguiente al del 
surtimiento de efectos de la diversa notificación practicada o del día en que 
el quejoso tuvo conocimiento del fallo reclamado.

PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
PC.I.C. J/10 C (10a.)

Contradicción de tesis 7/2014. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Ter-
cero y Octavo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 4 de noviembre de 2014. Ma-
yoría de nueve votos de los Magistrados Luz Delfina Abitia Gutiérrez, Walter Arellano 
Hobelsberger, Ismael Hernández Flores, Ma. Del Refugio González Tamayo, María 
Concepción Alonso Flores, J. Jesús Pérez Grimaldi, Indalfer Infante Gonzales, Virgilio 
Solorio Campos y Carlos Arellano Hobelsberger. Disidentes: Leonel Castillo González, 
Luis Gilberto Vargas Chávez, Víctor Francisco Mota Cienfuegos, Gonzalo Arredondo 
Jiménez y Adalberto Eduardo Herrera González. Ponente: Leonel Castillo González.

Tesis y/o criterios contendientes: 

Tesis I.3o.C.147 C (10a.), de título y subtítulo: "DEMANDA DE AMPARO. EL CÓMPUTO 
DEL PLAZO DE SU PRESENTACIÓN, TRATÁNDOSE DE SENTENCIAS DERIVADAS DE 
UN JUICIO ORAL MERCANTIL, DEBE HACERSE A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL 
EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN POR LISTA DEL ACTO RECLAMADO SI 
ASÍ SE ORDENÓ.", aprobada por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito, y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 31 de octubre 
de 2014 a las 11:05 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 11, Tomo III, octubre de 2014, página 2827, y

Tesis I.8o.C.10 C (10a.), de rubro: "AMPARO CONTRA LA RESOLUCIÓN DICTADA EN LA 
AUDIENCIA DEL JUICIO ORAL MERCANTIL. CÓMPUTO DEL TÉRMINO PARA LA PRE-
SENTACIÓN DE LA DEMANDA (INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 1390 BIS 22 
Y 1075 DEL CÓDIGO DE COMERCIO).", aprobada por el Octavo Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Décima Época, Libro XXVI, Tomo 2, noviembre de 2013, página 985. 

Esta tesis se publicó el viernes 23 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de enero de 2015, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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AMPARO DIRECTO. PROCEDE CONTRA EL ACTO QUE LA LEY DE 
JUS TICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
PREVÉ COMO SENTENCIA DEFINITIVA, QUE DECLARE O NIEGUE EL 
SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO, SIN NECESIDAD DE AGOTAR 
EL RECURSO DE RECLAMACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 208, 
FRACCIÓN IV, DE DICHA LEY.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 2/2014. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS PRIMERO, SEGUNDO Y TERCERO, TODOS 
DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 22 DE OCTUBRE DE 2014. MAYORÍA DE 
DOS VOTOS DE LOS MAGISTRADOS RAFAEL MARTÍN OCAMPO PIZANO Y LUIS 
MANUEL VERA SOSA. DISIDENTE: LIVIA LIZBETH LARUMBE RADILLA. 
PONENTE: RAFAEL MARTÍN OCAMPO PIZANO. SECRETARIO: EDGAR ALAN 
PAREDES GARCÍA.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Este Pleno del Vigésimo Séptimo Circuito es competente 
para conocer y resolver la denuncia de contradicción de tesis, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 94, séptimo párrafo y 107, fracción XIII, primer 
párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 226, 
fracción III, de la Ley de Amparo y 41 Ter, fracción I, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, en relación con el diverso primero transitorio 
del Acuerdo General Número 11/2014 del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la integración y funcionamiento de los Plenos de Circuito, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta de mayo de dos mil 
catorce, en virtud de que se trata de una contradicción de criterios suscitada 
entre Tribunales Colegiados que integran el Vigésimo Séptimo Circuito.

SEGUNDO.—La denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, pues fue formulada por los Magistrados integrantes del Tercer Tri-
bunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, en términos del artículo 227, 
fracción III, de la Ley de Amparo.

TERCERO.—A fin de resolver la denuncia de contradicción de criterios, 
es conveniente informar respecto de las consideraciones sustanciales que sir-
vieron de base a los órganos contendientes para asumir su postura.

1. Criterio del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo 
Circuito.

En la vía contenciosa administrativa local, **********, por derecho pro-
pio, demandó la nulidad de la resolución de dieciséis de noviembre de dos mil 
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doce, emitida en el procedimiento administrativo disciplinario **********, por 
el Consejo de Honor y Justicia Policial de la Secretaría de Seguridad Pública 
del Estado de Quintana Roo.

Posteriormente, una vez sustanciado el juicio anulatorio, por sentencia de 
********** de ********** de **********, el Magistrado de la Sala Constitu-
cional y Administrativa del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Quin-
tana Roo sobreseyó en el juicio, al estimar fundada la causal de improcedencia 
expuesta por la autoridad demandada en su oficio de contestación.

En contra de dicha decisión, el accionante interpuso recurso de recla-
mación, que fue desechado por el Magistrado de la Sala responsable, al estimar 
que el acto recurrido no se ubica en alguna de las hipótesis del citado medio 
de defensa previstas en el artículo 208 de la Ley de Justicia Administrativa del 
Estado de Quintana Roo. Tal determinación constituyó el acto reclamado.

Dicho órgano jurisdiccional, al resolver el juicio de amparo directo 
**********, en sesión de ********** de ********** de **********, negó la pro-
tección constitucional solicitada por ********** contra el auto de ********** 
de ********** de **********, dictado por el Magistrado de la Sala Consti-
tucional y Administrativa del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Quin-
tana Roo en el expediente relativo al juicio de nulidad **********.

Para arribar a esa conclusión, el Tribunal Colegiado, al emprender el exa-
men de los conceptos de violación propuestos por la parte quejosa, analizó el 
artículo 208 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Quintana 
Roo, del que advirtió que el recurso de reclamación es procedente, entre otros 
supuestos, contra las resoluciones que decreten o nieguen el sobreseimiento 
en el juicio de nulidad.

Así, afirmó que la ********** de ********** de ********** de ********** 
no es susceptible de impugnarse mediante recurso de reclamación.

Para sostener tal determinación, el órgano colegiado examinó el con-
tenido del propio artículo 208, así como de los diversos 210, 215, 63, 64 y 65 de 
la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Quintana Roo y estableció, 
en lo que interesa destacar, que la declaración de improcedencia o sobre-
seimiento en el juicio administrativo local puede realizarse en dos etapas 
procesales, a saber: a) después de tener por contestada la demanda y b) al pro-
nunciarse la sentencia definitiva.

De esta forma, el órgano jurisdiccional puntualizó que, tratándose de la 
hipótesis consignada en el inciso a) precedente, el análisis de las causas de 
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improcedencia o sobreseimiento se puede realizar de oficio o a petición de parte 
y, en su caso, el Magistrado emitirá la resolución en la que dé por concluido 
el juicio.

Por otra parte, respecto a la identificada en el inciso b), el tribunal de 
amparo señaló que cuando la causal de improcedencia o sobreseimiento 
no sea indubitable y manifiesta, entonces, se tendrá que decidir hasta que se 
dicte la sentencia respectiva.

Sobre esa base, el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Cir-
cuito reiteró que la declaración de una causal de improcedencia o sobre-
seimiento en el juicio puede realizarse a través de una resolución que dicte 
el Magistrado después de tener por contestada la demanda, siempre que se 
advierta en forma indudable y manifiesta o, en su caso, mediante sentencia 
definitiva, en caso de que no lo sea.

Por tales razones, el referido órgano jurisdiccional concluyó que, contra-
rio a lo afirmado por la parte quejosa, el sobreseimiento en el juicio de nuli-
dad decretado en la sentencia definitiva no es susceptible de combatirse a 
través del recurso de reclamación, ya que atendiendo a la interpretación lite-
ral del artículo 208, fracción IV, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado 
de Quintana Roo, el citado medio de defensa únicamente procede contra 
aquellas resoluciones que decreten o nieguen el sobreseimiento siempre que 
no sean sentencias definitivas, ya que el propio ordenamiento establece una 
distinción entre la resolución que decreta el sobreseimiento durante la trami-
tación del juicio, al advertirse una causal de improcedencia que sea manifiesta 
y notoria, y la que se pronuncia hasta el dictado de la sentencia definitiva, con 
la única diferencia de que en este último caso se requiere de un examen más 
amplio del motivo que lo origina.

Finalmente, señaló que, con independencia de que el Diccionario Jurí-
dico Mexicano del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad 
Nacional Autónoma de México defina las palabras resolución y sentencia de 
forma excluyente o incluyente, lo cierto es que la Ley de Justicia Adminis-
trativa del Estado de Quintana Roo distingue entre la resolución que decreta el 
sobreseimiento y la sentencia definitiva; de ahí que si en el juicio de origen 
el acto contra el que se interpuso el recurso de reclamación se trata de una 
sentencia que concluye el juicio administrativo, es patente que en su contra 
no procede algún medio ordinario de defensa a través del cual pueda ser modi-
ficada o revocada en términos del artículo 170 de la Ley de Amparo.
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Entonces, añadió, si la Ley de Justicia Administrativa del Estado de 
Quintana Roo establece la diferencia entre resoluciones que decretan el 
sobreseimiento y la sentencia definitiva que también puede declararlo, luego, 
la autoridad responsable no estaba obligada a entrar al fondo de la controver-
sia, ya que la sentencia de ********** de ********** de ********** no se 
ubica en alguna de las hipótesis de sobreseimiento consignadas en el artícu-
lo 65 de dicho ordenamiento.

Con base en lo reseñado, se tiene que el Primer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito resolvió, en esencia, en el amparo directo 
**********, que en contra de las sentencias dictadas por el Magistrado de 
la Sala Constitucional y Administrativa del Tribunal Superior de Justicia del Es-
tado de Quintana Roo que decreten el sobreseimiento en el juicio contencioso 
administrativo local no procede el recurso de reclamación previsto en el ar-
tículo 208, fracción IV, de la Ley de Justicia Administrativa de esa entidad 
federativa, sino el juicio de amparo directo, de conformidad con el diverso 170 
de la Ley Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos.

2. Criterio del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo 
Circuito.

Este asunto tiene su antecedente en el juicio de amparo indirecto pro-
movido por **********, por conducto de su representante, contra el auto 
de ********** de ********** de **********, dictado por el Magistrado de la 
Sala Constitucional y Administrativa del Tribunal Superior de Justicia del Es-
tado de Quintana Roo en el juicio contencioso administrativo local **********, 
por el que se desechó el recurso de reclamación interpuesto por la propia 
accionante contra la sentencia de dieciséis de enero de ese año, en la que se 
decretó el sobreseimiento en el juicio anulatorio.

Tramitado el juicio de amparo **********, la Juez Sexto de Distrito 
en el Estado de Quintana Roo pronunció sentencia el treinta de agosto de 
dos mil trece, en la que negó el amparo y protección de la Justicia Federal 
solicitados.

Inconforme con tal decisión, la parte quejosa interpuso recurso de revi-
sión, del que correspondió conocer al referido Segundo Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito bajo el amparo en revisión ********** quien, por 
sentencia de ********** de ********** de **********, confirmó la senten-
cia pronunciada por la Juez Sexto de Distrito en el Estado de Quintana Roo 
y negó el amparo a la parte quejosa.
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Por otra parte, en el considerando quinto del fallo recurrido, el Tribunal 
Colegiado en comento definió que la resolución es la que decide algún aspecto 
accesorio y la sentencia es el acto procesal que resuelve una instancia o una 
causa pero, en ambos casos, pueden poner fin al juicio sin decidir el fondo 
del asunto.

Posteriormente, explicó que sentencia definitiva es la que define una 
controversia en lo principal, estableciendo el derecho en cuanto a la acción 
y la excepción que hayan motivado la litis contestatio, siempre que en su 
contra no proceda algún recurso ordinario a través del cual pueda ser modi-
ficada o revocada; sin embargo, apuntó, también es resolución definitiva aquella 
que, sin decidir el fondo del asunto, lo da por concluido.

Sobre esa base, el órgano judicial estableció que la determinación de 
********** de ********** de ********** sí constituye una sentencia defi-
nitiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46, primer párrafo, de la 
Ley de Amparo abrogada, pues se desahogaron todos los pasos procesales 
desde la presentación de la demanda, su admisión, los alegatos, la audien-
cia del juicio y el propio dictado de la sentencia en la que se determinó sobreseer 
en el juicio de nulidad.

De ahí que, afirmó, es jurídicamente posible concluir un juicio por sobre-
seimiento, al actualizarse alguna causal de improcedencia, lo que puede acon-
tecer durante su tramitación o, reiteró, en la propia sentencia, ya que así se 
desprende del contenido de los artículos 64, fracción II, 65 y 195, fracción 
III, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Quintana Roo.

Así, estableció que si, en el caso, el Magistrado de la Sala Constitucio-
nal y Administrativa del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Quintana 
Roo desarrolló todo un proceso y, en un documento decisorio (sic), estableció: 
a) el lugar, la fecha y la autoridad que lo suscribió; b) la fijación de los actos o 
resoluciones impugnadas y la pretensión procesal de la parte actora; y, c) el 
análisis, aun de oficio, de las causales de improcedencia o sobreseimiento 
en el juicio, entonces, se cumplieron los tres requisitos para dictar una sen-
tencia de sobreseimiento, en términos del artículo 195 de la ley invocada.

Agregó, además, que el referido artículo 12, fracción I, de la Ley de Jus-
ticia Administrativa del Estado de Quintana Roo establece la competencia del 
Magistrado para emitir ese tipo de resoluciones.

Con base en los elementos anteriores, es que el referido Tribunal Cole-
giado precisó que la determinación de ********** de ********** de **********, 
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pronunciada por el Magistrado de la Sala Constitucional y Administrativa del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Quintana Roo es una sentencia 
definitiva, al dictarse por un órgano jurisdiccional en única instancia.

Por otra parte, puntualizó que si bien dicho ordenamiento legal explica 
someramente lo que debe entenderse por sentencia y, por el contrario, es omisa 
respecto a los vocablos auto y resolución, es que debe acudirse a lo previsto 
en la legislación supletoria, esto es, el artículo 72 del Código de Procedimien-
tos Civiles del Estado de Quintana Roo, en términos del diverso 2 de la Ley de 
Justicia Administrativa del Estado de Quintana Roo.

Expuso que decreto es una simple determinación de trámite, sentencia 
interlocutoria es aquella que resuelve un incidente promovido antes o después 
de la sentencia y, finalmente, los autos son aquellas determinaciones que no se 
ubican en las hipótesis anteriores.

Refirió, por ende, que para que un documento pueda denominarse 
sentencia de conformidad con la Ley de Justicia Administrativa del Estado 
de Quintana Roo, es requisito indispensable que previamente se hubiera cele-
brado la audiencia del juicio, ya que el acto procesal posterior es, precisa-
mente, la sentencia, en términos de lo dispuesto en el artículo 193 del propio 
ordenamiento, lo que, en la especie, aconteció, ya que la audiencia del jui-
cio obra a folio 507, mientras que la sentencia se encuentra en los diversos 
517 a 521 del cuaderno de nulidad **********.

Por otra parte, expresó que el recurso de reclamación contenido en el 
artículo 208, fracción IV, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de 
Quintana Roo es procedente, entre otros supuestos, contra las resoluciones 
que decreten el sobreseimiento; sin embargo, añadió, dicha hipótesis no puede 
interpretarse ni hacerse extensiva a la sentencia definitiva, sino únicamente a 
aquellas determinaciones dictadas antes de la celebración de la audiencia 
del juicio.

Añadió también que el artículo 215 de ese ordenamiento dispone úni-
camente que el recurso de reclamación podrá confirmar, revocar, modificar 
o sobreseer el auto o la resolución recurrida, pero no así la sentencia, ya que, 
reitera, esta última será dictada en última instancia y, en su contra, no pro-
cede recurso ordinario; máxime que pensar lo contrario implicaría contravenir 
lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado 
de Quintana Roo, en el sentido de que las sentencias serán dictadas por la 
Sala Constitucional y Administrativa en única instancia.
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En consecuencia, sostuvo, sentencia y resolución no son sinónimos, ya 
que la primera concluye el juicio y no procede recurso ordinario en su contra, 
mientras que la segunda resuelve aspectos accesorios sin decidir la cuestión 
principal.

Esto es, el criterio del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Sép-
timo Circuito radica que en contra de la sentencia definitiva que decrete el 
sobreseimiento en el juicio anulatorio local no procede el recurso de recla-
mación previsto en el artículo 208, fracción IV, de la Ley de Justicia Admi-
nistrativa del Estado de Quintana Roo; por tanto, no tiene la característica 
de una resolución que ponga fin al juicio para determinar la procedencia del 
juicio de amparo directo.

3. Criterio del Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo 
Circuito.

Este asunto deriva del juicio de nulidad promovido por **********, por 
conducto de su representante, en contra del oficio **********, de ********** 
de junio de dos mil trece, dictado por el director de Comunicaciones y Trans-
portes del Estado de Quintana Roo.

Seguida la secuela procesal, el Magistrado de la Sala Constitucional 
y Administrativa del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Quintana Roo 
pronunció sentencia el ********** de ********** de **********, en la que 
declaró fundada la causal de improcedencia propuesta por la autoridad de-
mandada en su oficio de contestación de demanda y sobreseyó en el juicio 
de nulidad.

En contra de tal decisión, la actora promovió demanda de amparo directo, 
de la que correspondió conocer al Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Sép-
timo Circuito quien, al resolver el juicio de amparo directo **********, en 
sesión de ********** de ********** de **********, se declaró incompetente, 
por razón de vía, para conocer de la demanda promovida por ********** y, 
en consecuencia, la remitió con sus anexos al Juez de Distrito en turno, con 
residencia en Chetumal, por conducto de la Oficina de Correspondencia Común 
de los Juzgados de Distrito en el Estado de Quintana Roo.

Para arribar a tal conclusión, el órgano judicial de referencia realizó 
una interpretación sistemática de los artículos 107, fracción V, inciso b), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 34 y 170, fracción I, de 
la Ley de Amparo, así como 37, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial de la Federación, y concluyó que los Tribunales Colegiados de Circuito 
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son competentes para conocer en amparo directo de los siguientes actos: 
a) sentencias definitivas, b) laudos y c) resoluciones que ponen fin al juicio.

Explicó que, para efectos del juicio de amparo, sentencia definitiva será 
aquella que decide el juicio en lo principal, mientras que la resolución que 
pone fin al juicio es la que lo da por concluido sin decidirlo en lo principal, 
siendo que, en ambos supuestos, en su contra no procede recurso ordinario 
alguno por el que puedan modificarse o revocarse.

De esta forma, apuntó, el acto reclamado en ese juicio constitucional es 
la sentencia dictada el cinco de noviembre de dos mil trece por el Magistrado 
de la Sala Constitucional y Administrativa del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Quintana Roo en el juicio contencioso administrativo **********, 
en la que, como ya se dijo, sobreseyó en el juicio de nulidad, al estimar actuali-
zada la causal de improcedencia prevista en el artículo 63, fracción III, de la 
Ley de Justicia Administrativa del Estado de Quintana Roo, la que no reviste 
la característica de sentencia definitiva para efectos del juicio de amparo, ya 
que en su contra es procedente el recurso de reclamación establecido en el 
artículo 208, fracción IV, de esa disposición normativa.

Para demostrar tal aserto, el citado tribunal indicó que el artículo 208, 
fracción IV, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Quintana Roo 
dispone expresamente que las resoluciones en las que se decrete o niegue 
el sobreseimiento son recurribles mediante el recurso de reclamación; de ahí 
que emprendió el examen de la locución resolución con la finalidad de cono-
cer el tipo de actuación judicial, en la que debe constar el sobreseimiento o su 
negativa y que será recurrible mediante el citado medio de defensa.

Después de acudir a la doctrina, expuso que no existe unanimidad en 
los tratadistas, al clasificar los tipos de resoluciones que pueden dictarse 
en un procedimiento judicial, pero sostuvo, sin embargo, que son coincidentes 
al señalar que las resoluciones son el género y la especie los autos, decretos 
acuerdos y sentencias.

Posteriormente, emprendió el estudio del artículo 72 del Código de Pro-
cedimientos Civiles del Estado de Quintana Roo, de aplicación supletoria a la 
Ley de Justicia Administrativa de la propia entidad federativa, el que señala que 
las resoluciones judiciales se clasifican en decretos, sentencias interlocutorias, 
sentencias definitivas y autos.

Sobre esa base, apuntó, es que el legislador local estableció que los 
juzgadores pueden asentar sus decisiones en diversos tipos de resoluciones 
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judiciales, a saber: autos, decretos, sentencias interlocutorias o sentencias 
definitivas, por lo que, al utilizarse el vocablo resoluciones en el artículo 208, 
fracción IV, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Quintana Roo, no 
existe distinción o limitación del tipo de resolución judicial en el que pueda 
constar el sobreseimiento en el juicio anulatorio local susceptible de contro-
vertirse mediante recurso de reclamación.

Precisó que, en otras palabras, el dispositivo legal citado no distingue 
el tipo de resolución judicial en la que pueda constar el sobreseimiento o la 
negativa a sobreseer en el juicio, es decir, que necesariamente deba constar en 
un auto, sentencia interlocutoria o sentencia definitiva ni el momento proce-
sal en que deba ser dictada, ya que, puntualizó, dicho artículo debe inter-
pretarse en el sentido de que la declaratoria de sobreseimiento o su negativa 
puede constar en cualquier tipo de resolución judicial que sea acorde con su 
naturaleza, ya que lo verdaderamente relevante, para efectos de la procedencia 
del recurso de reclamación, es que se examine el sobreseimiento decretado 
en el juicio de nulidad con independencia de la resolución en la que conste.

Asimismo, estableció que dicha afirmación se sustenta de la interpre-
tación sistemática de los artículos 8, fracción III, 48, fracciones I y III, 53, 64, 
65, 187, 198 y 208 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Quintana 
Roo, de los que se advierte que el legislador local empleó el uso del vocablo 
resolución para referirse indistintamente a autos y a sentencias; máxime que 
el Magistrado de la Sala Constitucional y Administrativa de esa entidad fede-
rativa tiene atribuciones para dictar durante la sustanciación del juicio conten-
cioso administrativo autos, decretos, sentencias interlocutorias o sentencias 
definitivas.

Señaló también que el legislador local, al referirse al objeto como a las 
fases de la audiencia del juicio contencioso administrativo, estableció como 
última actuación el dictado de la resolución, por lo que utilizó dicha acepción 
para referirse a la sentencia definitiva, por ser el tipo de determinación que 
se pronuncia para concluir el juicio anulatorio una vez sustanciado.

Por su parte, el referido Tribunal Colegiado manifestó que del contenido 
de los artículos 64, fracción VI y 65 de la Ley de Justicia Administrativa del Es-
tado de Quintana Roo, se tiene que el sobreseimiento en el juicio de nulidad 
puede decretarse en dos momentos, a saber: 

a) En un auto durante la sustanciación del procedimiento cuando la 
causal de improcedencia sea indudable y manifiesta, y la consecuencia será 
dar por concluido el juicio; y,
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b) En una sentencia, esto es, después de sustanciado el procedimiento 
y posterior a la celebración de la audiencia del juicio, prevista en los artículos 
185 y 186 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Quintana Roo, 
porque se trata de la resolución judicial final con la que concluye el juicio; 
asimismo, añadió que el legislador local utilizó el término sentencia definitiva 
porque atendió al momento procesal en que se actualiza el motivo que da ori-
gen al sobreseimiento en el juicio.

Abundó que si bien el artículo 65 de la Ley de Justicia Administrativa 
del Estado de Quintana Roo enuncia que el sobreseimiento que se pronun-
cia después de tener por contestada la demanda de nulidad constará en una 
resolución, tal circunstancia no implica que únicamente el sobreseimiento que 
se dicte en un auto es recurrible mediante el recurso de reclamación a que se 
refiere el artículo 208, fracción IV, de ese ordenamiento, ya que la sentencia 
definitiva es una resolución judicial y, por ende, también puede impugnarse 
a través del citado medio de defensa.

De manera que, añadió, el sobreseimiento del juicio contencioso admi-
nistrativo puede decretarse en dos momentos procesales con la única diferen-
cia de la denominación que se otorga a la resolución judicial, ya que podrá ser 
en un auto o una sentencia y, en ambos supuestos, es procedente el recurso 
de reclamación, previsto en el artículo 208, fracción IV, de la Ley de Justicia 
Administrativa del Estado de Quintana Roo.

Sostuvo que, pensar lo contrario, implicaría que el recurso de recla-
mación fuera procedente únicamente contra las resoluciones judiciales que 
decreten el sobreseimiento y que consten en un auto y no así contra la sen-
tencia definitiva, pues lo cierto es que, reiteró, no existe una diferencia sustan-
cial entre ellas, ya que, en ambas hipótesis, acarrean idéntica consecuencia 
procesal, que es dar por concluido el juicio sin decidir el fondo de la contro-
versia con la única discrepancia respecto del momento procesal en que sean 
emitidas.

De esta forma, al no existir diferencia trascendental en el sobreseimiento 
decretado después de contestada la demanda o al dictar sentencia, el órgano 
judicial concluyó que el recurso de reclamación es procedente contra las 
resoluciones judiciales que dicten el sobreseimiento, sea que se dicten en un 
auto o durante la sustanciación del juicio o en la sentencia definitiva.

Agregó que lo anterior se robustece con lo dispuesto en el artículo 198 
de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Quintana Roo, que señala 
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la existencia de sentencias recurribles, de lo que se puede concluir que en 
contra de algunas de ellas proceda algún recurso ordinario, en la especie, el 
de reclamación, consignado en el diverso 208 del propio ordenamiento.

Así, señaló que el precepto legal citado en último lugar establece, en sus 
diversas fracciones, cuáles son las resoluciones judiciales en contra de las que 
procede el recurso de reclamación; además, puntualizó, el legislador utilizó 
los vocablos auto y acuerdo para referirse a cuestiones de trámite o que deci-
dan un punto del negocio y, a su vez, el de resoluciones, para referirse a las 
cuestiones que decidan un incidente o decreten o nieguen el sobreseimien-
to, sin distinguir, en estos últimos supuestos, a qué tipo de resolución se refiere, 
esto es, si se trata de un auto, acuerdo, resolución interlocutoria o sentencia 
definitiva.

En consecuencia, añadió, de la interpretación del artículo 208, en relación 
con los diversos 8, 48, 53, 6 (sic), 65, 185 y 187 de la Ley de Justicia Administra-
tiva del Estado de Quintana Roo, se colige que si el sobreseimiento del juicio 
puede decretarse después de contestada la demanda o al pronunciarse la 
decisión final del juicio, entonces, la sentencia que sobresea en el juicio será 
recu rrible mediante recurso de reclamación y, por ende, causara ejecutoria en 
los supuestos previstos en el artículo 198, fracción II, de ese ordenamiento.

Además, añadió, resultaría ilógico que la intención del legislador fuera 
otorgar a las partes la posibilidad de impugnar el sobreseimiento en el juicio 
mediante el recurso de reclamación cuando éste se decrete en un auto y no 
así en una sentencia pues, reiteró, tienen idéntica consecuencia procesal, 
esto es, dar por concluido el juicio sin decidir el fondo del asunto.

Posteriormente, señaló que en el artículo 215 de la Ley de Justicia 
Administrativa del Estado de Quintana Roo, el legislador estableció los senti-
dos en que puede ser resuelto el recurso de reclamación, para lo que utilizó 
los vocablos auto o resolución, de forma que es consistente, al no limitar esta 
última acepción a los autos, sino a otros tipos de resolución judicial como las 
sentencias interlocutorias o definitivas.

Así, abundó, es factible concluir que en contra de la sentencia pronun-
ciada por el Magistrado de la Sala Constitucional y Administrativa del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Quintana Roo que declara el sobreseimien-
to en el juicio de nulidad procede el recurso de reclamación consignado en el 
artículo 208 de la Ley de Justicia Administrativa de esa entidad federativa.
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En otro orden de ideas, el referido Tribunal Colegiado estableció que no 
pasaba inadvertido la existencia del artículo 12 de la Ley de Justicia Adminis-
trativa del Estado de Quintana Roo, que establece que la Sala Constitucional 
y Administrativa es competente para resolver en única instancia el juicio 
contencioso administrativo, pero concluyó que dicho precepto no puede in-
terpretarse en forma aislada, sino en correlación con los preceptos legales 
citados en líneas precedentes y aquellos que se refieren a la integración de la 
Sala, de los que se concluye que, aun considerando procedente el recurso de 
reclamación contra la sentencia que decrete el sobreseimiento en el juicio 
contencioso, tal medio de defensa se resuelve en única instancia.

Puntualizó que un procedimiento se resuelve en única instancia cuando 
la resolución con la que culmina el juicio no admite en su contra algún medio 
de defensa ordinario, a través del cual pueda ser modificado o revocado por un 
órgano superior, de manera que aun considerando la procedencia del recurso 
de reclamación contra la sentencia que decreta el sobreseimiento en el juicio, el 
asunto no se ventila en segunda instancia, porque la competencia para conocer 
del citado medio de defensa recae en el propio Magistrado de la Sala Cons-
titucional y Administrativa del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Quintana Roo, dada la naturaleza horizontal del medio de impugnación.

Posteriormente, después de transcribir los artículos 97, 98, 106 y 107 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 10, 
11, 47, 48 y 49 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Quintana 
Roo, así como 7 de la Ley de Justicia Administrativa de esa entidad federativa, 
estableció que la Sala Constitucional y Administrativa se integra por un solo 
Magistrado y es competente para conocer, entre otros supuestos, del juicio 
contencioso administrativo y de los recursos que durante su tramitación se 
interpongan, por lo que, al tratarse de un órgano jurisdiccional unitario y pre-
verse la interposición de un recurso ordinario contra las determinaciones 
del Magistrado y ser éste el competente para conocer de dicho recurso, en-
tonces, existe coherencia con el señalamiento del legislador de que el juicio 
anulatorio se resuelve en única instancia.

Por ende, añadió, el vocablo única instancia debe interpretarse en el sen-
tido de que las resoluciones no admiten un recurso que deba conocer un 
superior en segunda instancia, lo que no ocurre con la reclamación, ya que 
el propio juzgador que dictó la resolución impugnada es quien debe confir-
marla, modificarla o revocarla y, sostener lo contrario, es decir, que el recurso 
de reclamación procede solamente contra los autos que decretan el sobre-
seimiento y no contra la sentencia que se emite en ese sentido y que tenga el 
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mismo efecto procesal, que es dar por concluido el juicio sin resolver el fondo 
del asunto, atentaría contra el principio de impugnación.

En tales condiciones, señaló, es factible sostener una interpretación 
en el sentido de que la declaratoria de sobreseimiento o su negativa pueden 
constar en cualquier tipo de resolución judicial y ésta (sea auto o sentencia) 
es recurrible a través del recurso de reclamación, pues lo verdaderamente im-
portante, para efectos de la procedencia del recurso, es que se trate de una 
resolución judicial en la que se analice el tema del sobreseimiento con inde-
pendencia del nombre que se le otorgue a la resolución judicial en la que 
consta.

Finalmente, agregó que si bien el artículo 208 de la Ley de Justicia Admi-
nistrativa del Estado de Quintana Roo utiliza el vocablo "podrá", lo cierto es 
que no debe interpretarse en el sentido de que sea optativo para las partes del 
juicio contencioso administrativo interponer dicho recurso, ya que es un medio 
ordinario de defensa establecido dentro de un procedimiento jurisdiccional, 
máxime que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha estable-
cido que el uso de la expresión "podrá" implica obligatoriedad para las partes.

En síntesis, la postura asumida por el Tercer Tribunal Colegiado del Vigé-
simo Séptimo Circuito radica en que el sobreseimiento decretado en el juicio 
anulatorio local de la competencia de la Sala Constitucional y Administrativa 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Quintana Roo puede estable-
cerse en dos momentos diferentes: a) después de tener por contestada la 
demanda de nulidad y b) al dictarse la sentencia definitiva y, en ambos casos, 
se da por concluido el juicio contencioso sin decidir el fondo de la controversia.

De ahí que si tanto el auto como la sentencia definitiva son resolu-
ciones, entendidas estas últimas como el género y las dos primeras como 
la especie, entonces, si el artículo 208 de la Ley de Justicia Administrativa del 
Estado de Quintana Roo dispone, en su fracción IV, que procede el recurso 
de reclamación contra las resoluciones que decreten o nieguen el sobre-
seimiento, no existe limitante alguna por parte del legislador local para que sean 
recurribles únicamente los autos que lo decreten una vez contestada la de-
manda, de conformidad con el diverso 65 de ese ordenamiento, sino que debe 
efectuarse una interpretación extensiva y entenderse que también son sus-
ceptibles de impugnarse las sentencias que así lo decreten, con indepen-
dencia de que sean pronunciadas una vez celebrada la audiencia del juicio.

CUARTO.—Una vez establecidas las posturas que originaron la denun-
cia de contradicción de tesis que nos ocupa, corresponde verificar su existencia.
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Con esa finalidad, conviene precisar que, conforme a la mecánica que 
prevalece en la calificación sobre la existencia de la contradicción de tesis, 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado que se configura 
cuando los Tribunales Colegiados, al resolver los asuntos implicados en la 
denuncia, examinan temas jurídicos esencialmente iguales, incluso cuando 
parten de aspectos fácticos distintos, frente a los cuales adoptan posiciones 
o criterios jurídicos discrepantes en las consideraciones, razonamientos o inter-
pretaciones contenidos en las sentencias respectivas.

Dicho criterio está reflejado en la jurisprudencia P./J. 72/2010 del Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judi-
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, agosto de 2010, 
página 7, que establece:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SUPRE-
MA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS DIS-
CREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIENTE-
MENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN 
EXACTAMENTE IGUALES.—De los artículos 107, fracción XIII, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 197 y 197-A de la Ley de 
Amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
o los Tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien 
sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adop-
tado por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justi-
ficar su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción 
de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exac-
tamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan 
dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los 
de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente 
cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que 
el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y 
no en solucionar la discrepancia. Además, las cuestiones fácticas que en 
ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios 
opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, gene-
ralmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden 
en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. Es por ello que este Alto 
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Tribunal interrumpió la jurisprudencia P./J. 26/2001 de rubro: ‘CONTRADIC-
CIÓN DE TESIS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS 
PARA SU EXISTENCIA.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-PL, pues 
al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los 
negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente igua-
les y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el 
estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferen-
cias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían 
obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es 
contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la Ley de 
Amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requi-
sito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento 
de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos cla-
ramente opuestos. De lo anterior se sigue que la existencia de una contra-
dicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de 
la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que 
pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es con-
gruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la 
República como en la Ley de Amparo para las contradicciones de tesis, pues 
permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se 
desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."

También se ha estimado que, para el surgimiento de la contradicción de 
criterios, es indispensable que lo que se afirma en una sentencia se niegue 
en la otra o viceversa y que, además, la problemática jurídica examinada en los 
criterios antagónicos goce de generalidad y no de individualidad; de manera 
tal que con la jurisprudencia que derive del fallo de la contradicción de tesis 
se cumpla el objetivo perseguido por tal institución, que es el de dar certidum-
bre jurídica.

En atención a lo expuesto, y con base en los razonamientos que tuvie-
ron en cuenta el Primer, el Segundo y el Tercer Tribunales Colegiados del Vi-
gésimo Séptimo Circuito, de los que se dio noticia en el considerando que 
antecede, se desprende que, en el caso, existe la contradicción de criterios 
denunciada, ya que los mencionados órganos judiciales, al resolver los asun-
tos que participan en esta contienda, examinaron temas jurídicos sustancial-
mente iguales, en particular, el relativo a determinar si la decisión adoptada 
por el Magistrado de la Sala Constitucional y Administrativa del Tribunal Supe-
rior de Justicia del Estado de Quintana Roo, una vez sustanciado el juicio 
contencioso administrativo local y celebrada la audiencia respectiva, consti-
tuye una resolución que pone fin al juicio para efectos de la procedencia del 
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juicio de amparo directo de la competencia de los Tribunales Colegiados 
de Circuito o, por el contrario, si procede en su contra el recurso de reclama-
ción establecido en el artículo 208, fracción IV, de la Ley de Justicia Adminis-
tra tiva de esa entidad federativa, y arribaron a criterios jurídicos discrepantes.

Asimismo, cabe agregar que, atendiendo a que el propósito de la denun-
cia de contradicción de tesis es que, a través de un criterio jurisprudencial, se 
supere la inseguridad jurídica derivada de posturas divergentes sostenidas 
sobre un mismo problema de derecho por órganos del Poder Judicial de la 
Federación, y considerando que las sentencias dictadas por los Tribunales Cole-
giados de Circuito en amparo directo y en el amparo en revisión tienen como 
característica común que son emitidas por órganos terminales, de conformi-
dad con el artículo 107, fracciones VIII y IX, de la Constitución Federal, respec-
tivamente, se concluye que es procedente la contradicción de tesis surgida 
entre las sustentadas por los órganos contendientes, al resolver los amparos 
directos ********** y **********, así como el amparo en revisión **********, 
respectivamente.

Consecuentemente, al no haber correspondencia entre las posturas 
adoptadas por los Tribunales Colegiados involucrados y, por tanto, actualizar-
se la contradicción de tesis denunciada, corresponde a este Pleno de Circuito 
definir si las determinaciones pronunciadas por los Magistrados de la Sala 
Constitucional y Administrativa del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Quintana Roo, una vez sustanciado el juicio contencioso administrativo 
local y celebrada la audiencia del juicio, constituyen una resolución que pone 
fin al juicio para efectos de la procedencia del juicio de amparo directo, en 
términos del artículo 170, fracción I, de la Ley Reglamentaria de los Artículos 
103 y 107 Constitucionales o, si en su contra, procede algún medio defensa 
ordinario, por medio del cual pueda modificarse o revocarse a través de algún 
recurso ordinario.

QUINTO.—Una vez establecida la existencia de la contradicción de tesis, 
es necesario que este Pleno de Circuito determine cuál es el criterio que debe 
prevalecer como jurisprudencia, en términos del artículo 226, fracción III, de la 
Ley de Amparo.

El artículo 208, fracción IV, de la Ley de Justicia Administrativa del Es-
tado de Quintana Roo es del texto siguiente:

"Artículo 208. Podrán ser impugnadas por las partes, mediante recurso 
de reclamación:
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"I. Los autos que admitan o desechen la demanda la contestación o las 
pruebas;

"II. Los acuerdos que decreten, nieguen o revoquen la suspensión, a 
excepción del caso contenido en el último párrafo del artículo 72 de esta ley;

"III. Las resoluciones que decidan incidentes, y

"IV. Las resoluciones que decreten o nieguen el sobreseimiento."

El artículo y fracción en cita prevén la procedencia del recurso de recla-
mación, contra lo que se precisa como "resoluciones" que decreten o nieguen 
el sobreseimiento en el juicio contencioso administrativo estatal.

Es pertinente establecer que la procedencia del juicio tramitado ante 
la Sala Constitucional y Administrativa del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Quintana Roo constituye una cuestión de orden público, que debe 
ser analizada aun de oficio por parte del juzgador,1 además de que el so-
breseimiento que se declare puede ser parcial o total.2

El sobreseimiento en el juicio, regulado en la Ley de Justicia Adminis-
trativa del Estado de Quintana Roo, puede tener lugar en dos momentos distin-
tos, a saber:

1. Una vez contestada la demanda, si el Magistrado advierte una causa 
evidente de improcedencia, a través de una resolución; o, 

2. Al dictarse sentencia definitiva una vez concluida la instrucción 
del juicio.

1 Conforme al artículo 63, último párrafo, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Quin-
tana Roo, que establece:
"Artículo 63. Es improcedente el juicio ante la Sala, en los casos, por las causales y contra los 
actos y resoluciones siguientes:
"…
"Las causales de improcedencia que se prevén en el presente artículo, serán examinadas de 
oficio."
2 "Artículo 64. Procede el sobreseimiento del juicio:
"…
"El sobreseimiento del juicio podrá ser total o parcial, y no prejuzga sobre la responsabilidad en 
que haya incurrido la autoridad demandada al ordenar o ejecutar el acto impugnado."
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Los anteriores asertos tienen sustento en el artículo 65 de la Ley de Jus-
ticia Administrativa del Estado de Quintana Roo, cuyo texto es el siguiente:

"Artículo 65. Contestada la demanda, el Magistrado examinará el expe-
diente, si encontrase acreditada alguna causa evidente de improcedencia o 
sobreseimiento, a petición de parte o de oficio, emitirá la resolución en la 
que se dé por concluido el juicio. Cuando la causal de improcedencia o sobre-
seimiento no fuese indudable y manifiesta, ésta se decidirá en la sentencia 
definitiva."

Se destaca que el legislador fue específico, al establecer que el acto pro-
cesal por el que se declara el sobreseimiento una vez contestada la demanda 
y ante una causa evidente de improcedencia, constituye una "resolución".

Si bien es cierto que el artículo 65 antes citado no define lo que habrá 
de entenderse por "sentencia definitiva", dicha cuestión queda superada con el 
texto de los cardinales 193 y 195 de la Ley de Justicia Administrativa en estu-
dio, que disponen:

"Artículo 193. La sentencia deberá dictarse dentro de los quince días 
siguientes a la celebración de la audiencia del juicio, y se ocupará exclusi-
vamente de las personas, acciones, excepciones y defensas que hayan sido 
materia del juicio."

"Artículo 195. Las sentencias deberán contener:

"I. Lugar, fecha y autoridad que la suscribe;

"II. La fijación de los actos o resoluciones impugnadas y la pretensión 
procesal de la parte actora;

"III. El análisis, aun de oficio, de las causales de improcedencia o sobre-
seimiento del juicio;

"IV. El examen de todos los puntos controvertidos, salvo que la proce-
dencia de uno de ellos sea suficiente para decretar la nulidad o invalidez del 
acto impugnado;

"V. El examen y valoración de las pruebas;

"VI. Los fundamentos legales en que se apoya para emitir la resolución 
definitiva; y,
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"VII. Los puntos resolutivos en los que se decreten el sobreseimiento del 
juicio, se reconozca la validez, se declare la nulidad o se ordene la modificación 
o reposición del acto impugnado y en su caso, la condena que se imponga."

De tal forma, por sentencia habrá de entenderse el acto que debe emitir 
el juzgador dentro de los quince días siguientes a la celebración de la audiencia, 
que se ocupará, exclusivamente, de las personas, acciones, excepciones y 
defensas que hayan sido materia del juicio, que, entre otras cuestiones, com-
prenderá el análisis, aun de oficio, de las causales de improcedencia o sobre-
seimiento en el juicio.

Acorde a lo referido con antelación, se constata que con independen-
cia de lo que la doctrina considere al respecto, el propio legislador delimitó lo 
que habrá de entenderse tanto por "resolución" como por "sentencia defini-
tiva", para efectos del juicio contencioso administrativo local, por lo que no se 
requiere acudir a la doctrina o a la supletoriedad para definir tales conceptos, 
toda vez que, acorde al artículo 2 de la Ley de Justicia Administrativa del 
Estado de Quintana Roo, la supletoriedad opera a falta de disposición expresa 
y en lo que no se oponga a lo que dispone dicha ley.3 

En esa tesitura y bajo una interpretación literal del artículo 65 de la Ley 
de Justicia Administrativa del Estado de Quintana Roo, se genera convicción 
en el sentido de que el legislador distinguió entre "resolución" y "sentencia defi-
nitiva", al referirse a los actos procesales a través de los cuales puede tener 
lugar el sobreseimiento en el juicio contencioso administrativo local; bajo 
idéntico método de interpretación, el artículo 208, fracción IV, limita la proce-
dencia del recurso de reclamación a "resoluciones" que decreten o nieguen el 
sobreseimiento en el juicio. 

Aceptando el hecho de que la interpretación literal y aislada de un ar-
tículo puede resultar insuficiente para comprender plenamente el contenido 
y alcance de una disposición legal, es pertinente realizar una interpretación 
sistemática de los referidos cardinales 65 y 208, fracción IV, en comento, en 
concordancia con los diversos 193 y 195 del propio ordenamiento legal en estu-
dio, cuyo contenido ya ha sido citado con antelación.

3 "Artículo 2. Los juicios a que se refiere el artículo 106 de la Constitución Política del Estado, 
que se promuevan ante la Sala, se substanciarán y resolverán con arreglo al procedimiento que 
señala esta ley. A falta de disposición expresa y en cuanto no se oponga a lo que prescribe este 
ordenamiento, se estará a lo dispuesto por el Código Procesal Civil del Estado; en materia fiscal, 
al Código Fiscal del Estado y la Ley de Hacienda de los Municipios, y a la Ley Orgánica del Poder 
Judicial en lo conducente."
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De la interpretación sistemática en comento, se llega a la convicción de 
que el propio cardinal 208, fracción IV, de la Ley de Justicia Administrativa 
del Estado de Quintana Roo prevé la procedencia del recurso de reclama-
ción contra las "resoluciones" que decreten o nieguen el sobreseimiento en el 
juicio, que en congruencia con lo establecido por el propio legislador, en tér-
minos del diverso artículo 65, debe entenderse por "resolución" al acto pro-
cesal que tiene lugar una vez contestada la demanda, cuando el Magistrado 
considera acreditada alguna causa evidente de improcedencia o sobreseimien-
to, donde, a petición de parte o de oficio, dictará la resolución en la que se dé 
por con cluido el juicio.

El acto emitido por el juzgador, dentro de los quince días siguientes a la 
celebración de la audiencia, que se ocupará exclusivamente de las personas, 
acciones, excepciones y defensas que hayan sido materia del juicio, delimitado 
por el legislador como "sentencia definitiva", no puede quedar comprendido en 
la materia de impugnación del recurso de reclamación antes referido, por dis-
posición expresa del propio artículo 208, fracción IV, del ordenamiento legal 
en estudio.

La circunstancia de que, tanto las actuaciones procesales referidas en la 
norma como "resolución" y "sentencia definitiva", tengan como un elemento 
en común, que es el de declararse el sobreseimiento en el juicio, implicará 
que no se resolvió el fondo del asunto; no es razón suficiente para hacer exten-
siva la procedencia del recurso de reclamación para las "sentencias definiti-
vas" en las que se decrete o niegue el sobreseimiento, ya que con ello se 
con travendría la disposición expresa establecida por el legislador, de acotar 
tal impugnación para la "resolución", entendida como el acto que decrete o 
niegue el sobreseimiento una vez contestada la demanda, con motivo de una 
causa evidente de improcedencia, pero previo a la celebración de la audien-
cia de ley.4

El sentido de la determinación alcanzada no podría ser distinto, aun de 
aceptar que, en términos del artículo 2 de la Ley de Justicia Administrativa 
del Estado de Quintana Roo, debiera aplicarse la supletoriedad del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
para definir lo que habrá de entenderse por "resolución" que, en su artículo 
72, prevé: 

"Artículo 72. Las resoluciones son:

4 En el entendido de que el legislador estableció que una vez celebrada la audiencia de ley, la 
determinación que, emita el juzgador se considerará sentencia definitiva, aun cuando declare 
el sobreseimiento en el juicio.
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"I. Simples determinaciones de trámite y entonces se llamarán decretos;

"II. Decisiones que resuelven un incidente promovido antes o des-
pués de dictada la sentencia, que son las sentencias interlocutorias;

"III. Sentencias definitivas;

"IV. Las determinaciones no contempladas en los casos anteriores se 
denominarán autos."

El artículo en cita establece a las "resoluciones" como el género y dis-
tingue que pueden ser de cuatro tipos: a) decretos, que se tratan de simples 
determinaciones de trámite; b) sentencias interlocutorias, las que resuelven 
un incidente promovido antes o después de dictada la sentencia; c) sentencias 
definitivas, por antonomasia, son las que ponen fin a la contienda judicial deci-
diendo el fondo del asunto; y, d) autos, que son las determinaciones no pre-
vistas en las demás fracciones.

En un primer plano, podría asumirse en virtud de que dicho código esta-
blece en forma indistinta como "resoluciones", a los decretos, autos, senten-
cias interlocutorias y sentencias definitivas, que debe entenderse que bajo la 
expresión establecida por el legislador en el artículo 208, fracción IV, de la Ley 
de Justicia Administrativa del Estado de Quintana Roo, es procedente el re-
curso de reclamación contra cualquier acto que reúna las características 
de los cuatro tipos en que el código procesal clasifica a las resoluciones, 
siempre que declare o niegue el sobreseimiento del juicio.

En esa línea de pensamiento, es pertinente centrar la atención en la sen-
tencia definitiva, que en los términos establecidos por el código adjetivo antes 
citado, por antonomasia respecto de la sentencia interlocutoria, debe enten-
derse como aquella que pone fin a la contienda natural, decidiendo el fondo del 
asunto.

De conformidad a las disposiciones de la Ley de Justicia Administra-
tiva del Estado de Quintana Roo, no existe prohibición en el sentido de que en 
el escrito de demanda se impugne una sola resolución, o que sea promovida 
por una sola persona.

Por el contrario, es factible que si existe más de un acto que afecta a 
determinada persona y que se ubica en los supuestos de procedencia del 
juicio contencioso administrativo local, pueda ser impugnado en un solo es-
crito de demanda, o bien, cuando dos o más particulares ejerciten una idéntica 
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acción y litiguen unidos,5 derivado de lo cual, puede presentarse una multipli-
cidad de posibilidades en la determinación que emita el juzgador, entre las 
cuales puede tener lugar un sobreseimiento parcial del juicio.

Tomando en consideración que las sentencias y resoluciones, como 
actos jurídicos de decisión, son indivisibles, por las particularidades de cada 
caso, puede ocurrir que se declare o niegue ya sea en forma parcial o total el 
sobreseimiento en el juicio y en el caso específico del sobreseimiento parcial, 
no perdería su condición de sentencia definitiva, conforme al Código de Proce-
dimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, al menos 
en la parte que decidió el fondo del asunto, derivado del estudio del acto por 
el que se negó el sobreseimiento.

Siendo así, se aceptaría la procedencia del recurso de reclamación, 
contra una sentencia definitiva en la que se niegue en forma total o parcial el 
sobreseimiento en el juicio, que de resultar fundado, tendría como efecto que 
el propio Magistrado que dictó la sentencia definitiva la revoque y, en su lugar, 
emita una nueva donde sobresea en el juicio.

Tal determinación contravendría lo establecido en el artículo 589 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Quinta-
na Roo, aplicado igualmente en forma supletoria, que dispone:

"Artículo 589. Las sentencias no pueden ser revocadas por el Juez que 
las dicta."

El artículo en cita establece que el juzgador que dictó una sentencia no 
puede ser quien la revoque, lo que cobra plena aplicación al caso que se re-
fiere, ya que el Magistrado que dictó sentencia definitiva negando en forma 
total o parcial el sobreseimiento en el juicio, sería, a su vez, quien revocaría su 
propia sentencia, de resultar fundado el recurso de reclamación.

Si para salvar la inviabilidad antes apuntada se pretendiera asumir un 
criterio para la procedencia del recurso de reclamación parcializado, para deli-
mitar que procedería contra resoluciones que decreten o nieguen en forma 
total o parcial el sobreseimiento en el juicio, siempre que no impliquen una sen-
tencia definitiva que haya decidido el fondo del asunto, no haría sino abonar 

5 "Artículo 17. Cuando dos o más particulares ejerciten una misma acción u opongan una misma 
excepción y litiguen unidos, deberán designar un representante común entre ellos. Si no se hace 
el nombramiento, el Magistrado de la Sala tendrá como representante común a la persona men-
cionada en primer término. Los interesados podrán revocar en cualquier momento tal desig-
nación nombrando a otro, lo que se hará saber de inmediato a la Sala. El representante común 
tendrá los derechos, obligaciones y responsabilidades inherentes a un mandatario judicial."
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en perjuicio de la intención de acudir a la supletoriedad del código adjetivo local 
o diversa fuente, para resolver el tema materia de la presente contradicción.

En efecto, no sería conducente establecer, en principio, que el recurso 
de reclamación procede contra cualquier tipo de resolución que decrete o 
niegue el sobreseimiento,6 para después acotarlo sólo a las resoluciones en 
las que no se haya emitido pronunciamiento sobre el fondo del asunto, a fin 
de mantener congruencia con el precitado cardinal 589.

Explicado lo anterior, tratándose de la sentencia definitiva, entendida con-
forme a la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Quintana Roo, como 
el acto del juzgador que debe emitirse dentro de los quince días siguientes 
a la celebración de la audiencia, que se ocupará exclusivamente de las per-
sonas, acciones, excepciones y defensas que hayan sido materia del juicio, a 
través de la cual se decrete o niegue el sobreseimiento en el juicio, no resulta 
procedente el recurso de reclamación a que se refiere el artículo 208, fracción 
IV, de la ley en cita.

En esa línea de pensamiento, no opera el principio de definitividad, 
cuyo fundamento se encuentra en el artículo 107, fracción V, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos,7 a su vez, recogido por el diverso 
170 de la ley reglamentaria de la materia, que dispone que el juicio de amparo 
directo es procedente contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones 
que ponen fin al juicio dictadas por tribunales, sea que la violación se cometa 
en ellos o que, cometida durante el procedimiento, afecte las defensas del 
quejoso trascendiendo al sentido del fallo.8

6 Que como se ha visto "resolución", conforme al Código de Procedimientos Civiles para el Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, aplica en forma indistinta para decretos, autos, sentencias 
definitivas e interlocutorias.
7 "Artículo 107. Las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excepción 
de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley regla-
mentaria, de acuerdo con las bases siguientes:
"…
"V. El amparo contra sentencias definitivas, laudos o resoluciones que pongan fin al juicio se 
promoverá ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente de conformidad con la ley, en los 
casos siguientes."
8 "Artículo 170. El juicio de amparo directo procede:
"I. Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, dictadas por tri-
bunales judiciales, administrativos, agrarios o del trabajo, ya sea que la violación se cometa en 
ellos, o que cometida durante el procedimiento, afecte las defensas del quejoso trascendiendo al 
resultado del fallo.
"Se entenderá por sentencias definitivas o laudos, los que decidan el juicio en lo principal; por 
resoluciones que pongan fin al juicio, las que sin decidirlo en lo principal lo den por concluido. 
En materia penal, las sentencias absolutorias y los autos que se refieran a la libertad del impu-
tado podrán ser impugnadas por la víctima u ofendido del delito en los casos establecidos por el 
artículo 173 de esta ley.
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El artículo 61, fracción XVIII, de la Ley Reglamentaria de los Artículos 
103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos expresa:

"Artículo 61. El juicio de amparo es improcedente:

"…

"XVIII. Contra las resoluciones de tribunales judiciales, administrativos 
o del trabajo, respecto de las cuales conceda la ley ordinaria algún recurso o 
medio de defensa, dentro del procedimiento, por virtud del cual puedan ser 
modificadas, revocadas o nulificadas."

El precepto de referencia establece que el juicio de amparo es improce-
dente contra las resoluciones de los tribunales respecto de las cuales conceda 
la ley ordinaria algún recurso o medio de defensa, dentro del procedimiento, 
por virtud del cual puedan ser modificadas, revocadas o nulificadas.

De tal forma, no resta sino concluir que contra los actos que la Ley de 
Justicia Administrativa del Estado de Quintana Roo define como sentencias 
definitivas, que decreten o nieguen el sobreseimiento en el juicio contencioso 
administrativo estatal, resulta procedente el juicio de amparo directo, sin tener 
que agotar previamente el recurso de reclamación a que se refiere su artículo 
208, fracción IV, al estar reservado para lo que el propio marco define como 
"resoluciones", entendidas como el acto emitido por el Magistrado por el que 
se declara el sobreseimiento en el juicio una vez contestada la demanda y 
ante una causa evidente de improcedencia, pero antes de que se celebre la 
audiencia de ley.

En tal virtud, con apoyo en el artículo 225 de la Ley de Amparo, se de-
termina que el criterio que debe prevalecer con carácter jurisprudencial es el 
siguiente:

AMPARO DIRECTO. PROCEDE CONTRA EL ACTO QUE LA LEY DE JUS-
TICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO PREVÉ COMO 

"Para la procedencia del juicio deberán agotarse previamente los recursos ordinarios que se es-
tablezcan en la ley de la materia, por virtud de los cuales aquellas sentencias definitivas o laudos 
y resoluciones puedan ser modificados o revocados, salvo el caso en que la ley permita la renun-
cia de los recursos.
"Cuando dentro del juicio surjan cuestiones sobre constitucionalidad de normas generales que 
sean de reparación posible por no afectar derechos sustantivos ni constituir violaciones procesa-
les relevantes, sólo podrán hacerse valer en el amparo directo que proceda contra la resolución 
definitiva.
"Para efectos de esta ley, el juicio se inicia con la presentación de la demanda."
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SENTENCIA DEFINITIVA, QUE DECLARE O NIEGUE EL SOBRESEIMIENTO 
EN EL JUICIO, SIN NECESIDAD DE AGOTAR EL RECURSO DE RECLAMACIÓN 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 208, FRACCIÓN IV, DE DICHA LEY. De la inter-
pretación literal del artículo 65 de la ley citada, se advierte que el legislador 
distinguió entre "resolución" y "sentencia definitiva", al referirse a los actos 
procesales a través de los cuales puede tener lugar el sobreseimiento en el 
juicio contencioso administrativo local; bajo idéntico método de interpretación, 
el artículo 208, fracción IV, limita la procedencia del recurso de reclamación a 
"resoluciones" que decreten o nieguen el sobreseimiento en el juicio. Ahora 
bien, de la interpretación sistemática de los numerales indicados, en relación 
con los diversos 193 y 195 del propio ordenamiento legal, deriva que por "re-
solución" debe entenderse en forma específica el acto emitido por el Ma-
gistrado, que tiene lugar una vez contestada la demanda, cuando considera 
acreditada alguna causa evidente de improcedencia o sobreseimiento, donde 
se dará por concluido el juicio antes de celebrar la audiencia de ley; por lo que, 
en tal hipótesis, no queda comprendido el acto emitido por el juzgador, den-
tro de los 15 días siguientes a la celebración de la audiencia, que se ocupará 
exclusivamente de las personas, acciones, excepciones y defensas que hayan 
sido materia del juicio, delimitado en la Ley de Justicia Administrativa del 
Estado de Quintana Roo como "sentencia definitiva", razón por la cual, contra 
esta última procede el amparo directo, en términos del artículo 170, fracción 
I, de la Ley de Amparo, aun cuando declare o niegue el sobreseimiento, al no 
existir medio de defensa ordinario a través del cual pueda modificarse, revo-
carse o anularse.

La tesis jurisprudencial sustentada en esta resolución deberá identifi-
carse con el número que le corresponda por orden progresivo dentro de las 
jurisprudencias de este Pleno de Circuito.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Es existente la contradicción de tesis, en términos de lo 
expuesto en el considerando cuarto de esta resolución.

SEGUNDO.—Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sostenido por este Pleno del Vigésimo Séptimo Circuito, conforme a la 
tesis redactada en la parte final del último considerando de esta resolución.

Notifíquese; remítanse testimonios de esta resolución a los Tribuna-
les Colegiados de Circuito y, en su oportunidad, archívese el expediente como 
asunto concluido.

Así lo resolvió el Pleno del Vigésimo Séptimo Circuito, por mayoría de 
dos votos de los Magistrados Rafael Martín Ocampo Pizano y Luis Manuel 
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Vera Sosa, siendo ponente, en engrose, el primero de ellos nombrado, por así 
haberlo acordado en la sesión. Disidente: Livia Lizbeth Larumbe Radilla, quien 
formuló voto particular. Secretario: Edgar Alan Paredes García. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 8 de la Ley Fede-
ral de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
y el diverso 8 del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de 
la mencionada ley, este documento constituye la versión pública de la 
sentencia que recayó a la contradicción de tesis 2/2014, del Pleno del 
Vigésimo Circuito en el Estado de Quintana Roo.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 23 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula la Magistrada Livia Lizbeth Larumbe Radilla en la contra-
dicción de tesis 2/2014.

Con el debido respeto, la suscrita disiento del criterio de la mayoría, por lo que formulo 
voto particular en los términos siguientes:

"QUINTO.—Una vez establecida la existencia de la contradicción, es necesario que este 
Pleno de Circuito determine cuál es el criterio que debe prevalecer como jurispru-
dencia, en términos del artículo 226, fracción III, de la Ley de Amparo.

"El Diccionario Jurídico Mexicano editado por el Instituto de Investigaciones Jurídicas de 
la Universidad Nacional Autónoma de México señala que son resoluciones judicia-
les los pronunciamientos de los Jueces y tribunales a través de los cuales acuerdan 
determinaciones de trámite o deciden cuestiones planteadas por las partes, incluyendo 
la resolución del fondo del conflicto; asimismo, indica que un sector importante de 
los códigos procesales mexicanos adoptan una clasificación tripartita: a) decretos, 
como simples determinaciones de trámite; b) autos, cuando deciden cualquier punto 
dentro del proceso; y, c) sentencias, si resuelven el fondo del negocio.

"A su vez, señala que la sentencia es la resolución que pronuncia el Juez o el tribunal 
para resolver el fondo del litigio, conflicto o controversia, lo que significa la termina-
ción normal del proceso, y que si bien el concepto estricto de sentencia es el de re-
solución que pone fin al juicio decidiendo el fondo del litigio, se han calificado como 
tales a otras resoluciones que no tienen tales características y, a la inversa, lo que ha 
propiciado confusión en la legislación y en la jurisprudencia.

"Apunta que si bien en el ordenamiento jurídico mexicano se ha empleado el vocablo 
sentencias interlocutorias para designar a las resoluciones judiciales que ponen fin 
a la cuestión incidental o que deciden sobre un presupuesto de la validez del pro-
ceso que impide su continuación, tal decisión es incorrecta, ya que no corresponde 
a una concepción moderna de las resoluciones judiciales, por lo que debe utilizarse 
el vocablo auto para designar a tales providencias.

"Por otra parte, indica también que en materia de amparo se ha utilizado el nombre de 
sentencia para calificar la decisión de fondo para distinguirla de la providencia que 
sobresee el juicio fuera de audiencia; sin embargo, en un criterio riguroso, dicho 
pronunciamiento, sea que se dicte antes o en la audiencia de fondo, debe conside-
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rarse como un simple auto, puesto que contiene la declaración de que no puede resol-
verse el juicio de amparo mediante una verdadera sentencia.

"Con base en lo expuesto, se obtiene como primera conclusión que las decisiones que 
los juzgadores adopten dentro de un juicio constituyen resoluciones –el género– 
que pueden clasificarse de la siguiente manera: a) decretos, b) autos, c) resolucio-
nes interlocutorias y d) sentencias (las especies).

"Así, los decretos son meras determinaciones de trámite, los autos deciden algún punto 
dentro del negocio, las resoluciones interlocutorias resuelven algún aspecto inciden-
tal, por ejemplo, el incidente de falta de personalidad o la que decide en definitiva 
sobre el otorgamiento de la medida cautelar, entre otras, y sentencias como aque-
llas que deciden el fondo del negocio.

"En este punto, es importante señalar que, dada la definición de sentencia, como ya se 
dijo, que es la que resuelve el fondo del litigio o conflicto, se han calificado como 
tales a otras resoluciones que no cumplen tales características, por ejemplo, la que 
decide en definitiva sobre la suspensión del acto impugnado en el juicio de nuli-
dad, denominándolas incorrectamente sentencias interlocutorias, lo que es indebido, 
ya que si se tiene presente que sentencia es la que, se reitera, decide el fondo del 
negocio, entonces, por antonomasia, la que resuelve un aspecto secundario no puede 
tener tal calidad, por lo que debe utilizarse la expresión resolución interlocutoria.

"En esa línea de pensamiento puede afirmarse, a priori, que solamente tendrán el carác-
ter de sentencias, en estricto sentido, aquellas que decidan el fondo del litigio y las 
que no comparten tal característica serán consideradas meras resoluciones o autos, 
pero no así sentencias.

"Explicado lo anterior, en el artículo 107, fracción V, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos se encuentra el fundamento constitucional del principio de 
definitividad en amparo directo, cuyo precepto dispone que procede dicho juicio 
contra sentencias definitivas, laudos o resoluciones que ponen fin al juicio de los 
que conocerán los Tribunales Colegiados de Circuito o, en su caso, la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación.1 

"Lo anterior, a su vez, es recogido por el diverso 170 de la ley reglamentaria de la materia, 
que dispone que el juicio de amparo directo es procedente contra sentencias defini-
tivas, laudos y resoluciones que ponen fin al juicio dictadas por tribunales, sea que 
la violación se cometa en ellos, o que cometida durante el procedimiento, afecte las 
defensas del quejoso trascendiendo al sentido del fallo.2

1 "Artículo 107. Las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excep-
ción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley 
reglamentaria, de acuerdo con las bases siguientes:
"…
"V. El amparo contra sentencias definitivas, laudos o resoluciones que pongan fin al juicio se 
promoverá ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente de conformidad con la ley, en los 
casos siguientes: ..."
2 "Artículo 170. El juicio de amparo directo procede:
"I. Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, dictadas por tri-
bunales judiciales, administrativos, agrarios o del trabajo, ya sea que la violación se cometa en 
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"Por otra parte, debe recordarse que, conforme al criterio sostenido por la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, para que sea procedente el juicio de amparo directo es ne-
cesario que, previamente, se agoten los recursos ordinarios procedentes en contra 
de la sentencia o de la resolución que ponga fin al juicio; lo anterior tiene sustento en 
la jurisprudencia P./J. 17/2003, consultable en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVIII, julio de 2003, página 15, de rubro: ‘DEFINITI-
VIDAD EN AMPARO DIRECTO. ESTE PRINCIPIO EXIGE PARA LA PROCEDENCIA 
DEL JUICIO, QUE SE AGOTEN PREVIAMENTE LOS RECURSOS ORDINARIOS PRO-
CEDENTES EN CONTRA DE LA SENTENCIA O DE LA RESOLUCIÓN QUE PONE FIN 
AL JUICIO.’

"Bajo ese contexto, de conformidad con lo establecido en los artículos 107, fracción V, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 170, fracción I, de la Ley de 
Amparo, el juicio de amparo es procedente contra tres tipos de actos, a saber: a) sen -
tencia definitiva, b) laudo y c) resolución que pone fin al juicio, de los cuales cono-
cerá el Tribunal Colegiado de Circuito o, en su caso, la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación.

"Así, debe entenderse por sentencia definitiva la resolución que decide el juicio en 
lo principal y en contra de la cual no procede recurso ordinario, por virtud del que 
pueda ser modificada o revocada, entendiendo por decidir el juicio en lo principal, 
cuando se resuelve la condena o absolución de las prestaciones reclamadas, por 
laudos aquellas resoluciones que se pronuncian por los tribunales laborales al decidir 
el fondo de una controversia de esa índole; cabe agregar que si bien el artículo 170 
de la Ley de Amparo emplea el adjetivo ‘definitivo’ al sustantivo ‘sentencia’, lo cierto 
es que resulta redundante, pues el requisito para considerarse ‘sentencia definitiva’ 
para efectos del juicio constitucional es, precisamente, que no admita recurso algu-
no, pues si lo admite, entonces, en contra de dicho acto no procedería el juicio de 
amparo directo.

"Finalmente, las resoluciones que ponen fin al juicio son las que, sin decidirlo en lo 
principal, lo dan por concluido, esto es, cuando no existe pronunciamiento en 
cuanto al fondo del negocio, las cuales se sujetan al imperativo de que en con-
tra de ellas, antes de acudir al juicio de amparo y en atención al principio de 

ellos, o que cometida durante el procedimiento, afecte las defensas del quejoso trascendiendo al 
resultado del fallo.
"Se entenderá por sentencias definitivas o laudos, los que decidan el juicio en lo principal; por 
resoluciones que pongan fin al juicio, las que sin decidirlo en lo principal lo den por concluido. 
En materia penal, las sentencias absolutorias y los autos que se refieran a la libertad del impu-
tado podrán ser impugnadas por la víctima u ofendido del delito en los casos establecidos por el 
artículo 173 de esta ley.
"Para la procedencia del juicio deberán agotarse previamente los recursos ordinarios que se es-
tablezcan en la ley de la materia, por virtud de los cuales aquellas sentencias definitivas o laudos 
y resoluciones puedan ser modificados o revocados, salvo el caso en que la ley permita la renun-
cia de los recursos.
"Cuando dentro del juicio surjan cuestiones sobre constitucionalidad de normas generales que 
sean de reparación posible por no afectar derechos sustantivos ni constituir violaciones procesa-
les relevantes, sólo podrán hacerse valer en el amparo directo que proceda contra la resolución 
definitiva.
"Para efectos de esta ley, el juicio se inicia con la presentación de la demanda."
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definitividad, deben agotarse los medios de defensa ordinarios, a través de los 
cuales pudieran ser revocadas o modificadas.

"A modo de ejemplo, entre las resoluciones que ponen fin al juicio están el desechamien-
to de la demanda, el auto de sobreseimiento, la resolución que decreta la caducidad 
de la instancia, entre otras.

"Establecido lo anterior, conviene traer a colación el artículo 72 del Código de Procedimien-
tos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, de aplicación supletoria 
a la Ley de Justicia Administrativa de esa entidad federativa, en términos del diverso 
2 de este último ordenamiento, que expresa:

"‘Artículo 72. Las resoluciones son:

"‘I. Simples determinaciones de trámite y entonces se llamarán decretos;

"‘II. Decisiones que resuelven un incidente promovido antes o después de dictada la 
sentencia, que son las sentencias interlocutorias;

"‘III. Sentencias definitivas;

"‘IV. Las determinaciones no contempladas en los casos anteriores se denominarán 
autos.’

"El artículo referido es coincidente con lo establecido en la doctrina, pues establece que 
las resoluciones (el género) pueden ser de cuatro tipos: a) decretos, que se tratan de 
simples determinaciones de trámite, b) sentencias interlocutorias,3 las que resuel-
ven un incidente promovido antes o después de dictada la sentencia; c) sentencias 
definitivas, por antonomasia, son las que ponen fin a la contienda judicial decidiendo 
el fondo del asunto y d) autos, que son las determinaciones no previstas en las 
demás fracciones, siendo que estas tres últimas constituyen la especie de las reso-
luciones judiciales.

"Explicado lo anterior, es necesario hacer referencia, a su vez, a los artículos 65 y 195 de 
la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Quintana Roo, que establecen:

"‘Artículo 65. Contestada la demanda, el Magistrado examinará el expediente, si encontra-
se acreditada alguna causa evidente de improcedencia o sobreseimiento, a petición 
de parte o de oficio, emitirá la resolución en la que se dé por concluido el juicio. 
Cuando la causal de improcedencia o sobreseimiento no fuese indudable y manifies-
ta, ésta se decidirá en la sentencia definitiva.’

"‘Artículo 195. Las sentencias deberán contener:

"‘…

3 Referente a este término, como se apuntó, es incorrecto el vocablo empleado por el legislador 
local, pues en realidad no tiene la naturaleza jurídica de una sentencia, ya que no decide el fondo 
de la controversia, por lo que debe denominársele auto o, en su caso, resolución.
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"‘III. El análisis, aun de oficio, de las causales de improcedencia o sobreseimiento del 
juicio;

"‘…

"‘VII. Los puntos resolutivos en los que se decreten el sobreseimiento del juicio, se reco-
nozca la validez, se declare la nulidad o se ordene la modificación o reposición del 
acto impugnado y en su caso, la condena que se imponga.’

"De la interpretación sistemática de los preceptos reproducidos se tiene que el sobre-
seimiento en el juicio de nulidad local se puede actualizar en dos momentos proce-
sales diferentes:

"1. Después de tener por contestada la demanda siempre que la causa de improcedencia 
o, incluso, del propio sobreseimiento, sea manifiesta e indudable; y,

"2. En el pronunciamiento de la sentencia definitiva.

"Por tanto, la característica común en ambos radica en que, con independencia del mo-
mento en que ocurra el sobreseimiento, es decir, sea durante la tramitación del jui-
cio o después de celebrada la audiencia de ley, lo verdaderamente importante es que 
no se decide el fondo del asunto, sino que existe un obstáculo jurídico o de hecho 
que impide la decisión sobre el fondo de la controversia.

"En otras palabras, si se tiene presente que el sobreseimiento es la institución jurídica 
procesal, mediante la cual, el órgano judicial respectivo concluye una instancia 
sin que se decida el fondo de la controversia; debido a circunstancias o hechos 
que surgen dentro del procedimiento o que se comprueban durante su tramitación, 
ajenos a lo esencial de la controversia subyacente o fundamental, y que su actuali-
zación puede deberse a diversos motivos, entre otros, de conformidad con el artículo 
64 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Quintana Roo, al desistimiento 
expreso del ejercicio de la acción, a la actualización de alguna hipótesis de improce-
dencia, a la muerte del demandante, a la cesación de efectos del acto impugnado, a 
la inactividad procesal de las partes o a algún otro impedimento para emitir resolu-
ción en cuanto al fondo.4 

"Luego, con independencia de la hipótesis por la que se decrete el sobreseimiento en el 
juicio y, se reitera, el momento procesal en que acontezca, lo cierto es que no existe 

4 "Artículo 64. Procede el sobreseimiento del juicio:
"I. Cuando el demandante se desista expresamente del ejercicio de la acción;
"II. Cuando durante el juicio apareciera o sobreviniera alguna de las causales de improcedencia 
a que se refiere el artículo anterior;
"III. En el caso de que el demandante muera durante el juicio, si su pretensión es intransmisible 
o si su muerte deja sin materia el juicio;
"IV. Si la autoridad demandada deja sin efectos el acto impugnado;
"V. Por inactividad procesal de las partes, excepto en los casos en que el expediente se encuentre 
citado para sentencia; y
"VI. En los demás casos en que por disposición legal haya impedimento para emitir resolución 
en cuanto al fondo.
"El sobreseimiento del juicio podrá ser total o parcial, y no prejuzga sobre la responsabilidad en 
que haya incurrido la autoridad demandada al ordenar o ejecutar el acto impugnado."
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un pronunciamiento respecto del fondo de la controversia, sino que se da por con-
cluida la cuestión litigiosa, sin que se analice el fondo del asunto.

"En consecuencia, si se atiende a que sentencia definitiva es la resolución judicial que 
decide el juicio en lo principal cuando se resuelve la condena o absolución de las 
prestaciones reclamadas, es patente que el auto o resolución en que se sobresea el 
juicio de nulidad local no tiene dicha característica pues, precisamente, se da por 
concluida la contienda sin analizar el fondo del asunto.

"Lo que es así, porque para que una resolución pueda ser considerada sentencia, es re-
quisito sine qua non que se examine el fondo de la controversia sometida a la potestad 
del órgano jurisdiccional, lo que no ocurre, precisamente, con los autos o resolucio-
nes en que se sobresee en el juicio de nulidad, por actualizarse alguno de los su-
puestos previstos en el artículo 64 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de 
Quintana Roo, esto es, debido a circunstancias o hechos que surgen dentro del pro-
cedimiento o que se comprueban durante su tramitación, ajenos a lo esencial de la 
controversia subyacente o fundamental.

"Por ende, el sobreseimiento en el juicio de nulidad local, sea que se dicte durante el 
transcurso del procedimiento o posterior al dictado de la audiencia a que se refiere 
el artículo 185 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Quintana Roo, es 
una resolución judicial del tipo de auto o resolución, respectivamente, y como tal, 
en su contra es procedente el recurso de reclamación previsto por el artículo 208, 
fracción IV, de ese ordenamiento.5 

"Lo anterior sobre la base de que el artículo citado en último lugar expresa que las reso-
luciones que decreten o nieguen el sobreseimiento podrán ser impugnadas por las 
partes mediante recurso de reclamación; de ahí que de una correcta interpretación 
del precepto legal de referencia se tiene que el legislador local incluyó a los dos su-
puestos en que se puede decretar el sobreseimiento en el juicio de nulidad –autos y 
resoluciones– susceptibles de ser recurridos a través de ese medio de defensa.

"Lo que se robustece, a su vez, con el contenido del artículo 215 de la Ley de Justicia 
Administrativa del Estado de Quintana Roo, que dispone que la resolución del recurso 
de reclamación podrá confirmar, revocar o modificar el auto o resolución recurrida 
o sobreseer el recurso; por tanto, de la interpretación sistemática de los artículos 
208, fracción IV y 215 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Quintana Roo 
se advierte la procedencia del citado medio de defensa en contra de las resoluciones 
que ponen fin al juicio dictadas en términos de los diversos 193 y 195 de esa disposi-
ción normativa.

"De manera que, se reitera, la única diferencia sustancial entre el sobreseimiento que se 
decrete después de tener por contestada la demanda de nulidad y el que se dicta 
una vez celebrada la audiencia de ley, consiste en que la causa que le da origen debe 
ser manifiesta e indudable; de tener tal calidad, entonces se decretará durante la 
tramitación del juicio y, de no tenerla, será hasta que se dicte sentencia, pero la con-

5 "Artículo 208. Podrán ser impugnadas por las partes, mediante recurso de reclamación:
"…
"IV. Las resoluciones que decreten o nieguen el sobreseimiento."



1052 ENERO 2015

secuencia jurídica es idéntica, o sea, concluir el juicio sin decidirlo en lo principal; 
máxime que, en la especie, se trata de resoluciones que le ponen fin al juicio.

"Sin que pase inadvertido para este Pleno de Circuito que de la interpretación de los ar-
tículos 193 y 195 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Quintana Roo se 
advierta que, posterior a los quince días de celebrada la audiencia del juicio, el Ma-
gistrado de la Sala Constitucional y Administrativa del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de Quintana Roo deberá pronunciar sentencia que deberá contener, entre 
otros, el análisis, aun de oficio, de las causales de improcedencia o sobreseimiento 
en el juicio.

"Sin embargo, si bien el legislador local utilizó la expresión ‘sentencia’ a la resolución 
judicial que decreta el sobreseimiento en el juicio después de celebrada la audiencia 
de ley, lo cierto es que la utilización de tal vocablo es desafortunada, porque, propia-
mente, no comparte las características de una sentencia, en razón de que no se de-
cide el fondo de la controversia.

"No obstante, a pesar de que dicha ‘sentencia’ se dicta una vez que fue celebrada la 
audien cia del juicio, lo cierto es que, al no decidir el fondo de la controversia, enton-
ces, se trata de una resolución y, en su contra, procede el recurso de reclamación pre-
visto en el artículo 208, fracción IV, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de 
Quintana Roo.

"Así se afirma, porque dicho precepto legal establece la procedencia del recurso de re-
clamación, entre otros supuestos, contra las resoluciones que decreten o nieguen 
el sobreseimiento, sin que se advierta que la intención del legislador local fuera limi-
tar la procedencia de ese medio de impugnación únicamente contra los autos que lo 
decreten o nieguen una vez contestada la demanda de nulidad, sino que, al utilizar 
el término ‘resoluciones’, lo hizo en su acepción amplia, esto es, las que comprenden 
a los autos y las resoluciones que ponen fin al juicio.

"Además, de conformidad con los artículos 98, tercer párrafo, de la Constitución Políti-
ca,6 47 de la Ley Orgánica del Poder Judicial,7 así como 7 de la Ley de Justicia Admi-

6 "Artículo 98. El Tribunal Superior de Justicia se integra por nueve Magistrados numerarios y el 
número de supernumerarios que determine la Ley Orgánica del Poder Judicial.
"…
"Las Salas se organizarán por materia o por circuito y se integrarán con tres Magistrados 
cada una, a excepción de la Sala Constitucional y Administrativa, la que se integrará con 
un Magistrado Numerario. Los Magistrados Supernumerarios integrarán las Salas, en los supues-
tos y con la temporalidad prevista en esta Constitución y en la Ley Orgánica del Poder Judicial. 
Las apelaciones en los juicios de oralidad familiar, serán resueltas de forma unitaria en los casos 
previstos por la ley, por un Magistrado Numerario, con excepción del Magistrado que integra la 
Sala Constitucional y Administrativa, del Magistrado Consejero y del propio Presidente del Tribu-
nal Superior de Justicia. Las Salas tendrán la competencia y jurisdicción que establezca la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado."
7 "Artículo 47. Para el cumplimiento de las atribuciones señaladas en la fracción VIII, del 
Artículo 103, de la Constitución Política del Estado, el Tribunal Superior de Justicia, 
contará con una Sala Constitucional y Administrativa, integrada por un Magistrado Nume-
rario, que tendrá competencia para substanciar y formular, en los términos de la ley respectiva 
los correspondientes proyectos de resolución definitiva que se someterán al Pleno del Tribunal 
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nistrativa, todos del Estado de Quintana Roo,8 las Sala Constitucional y Administrativa 
se integra por un Magistrado numerario, lo que implica que es quien sustancia el 
juicio contencioso administrativo local y, por ende, el recurso que se interponga du-
rante su tramitación, o sea, el de reclamación, o sea, se trata de un medio de impug-
nación horizontal.

"De ahí que el sobreseimiento en el juicio contencioso administrativo local, decretado 
por el Magistrado de la Sala Constitucional y Administrativa del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Quintana Roo, sea que se dicte después de tener por contes-
tada la demanda o en la sentencia, en este último caso, se trata, en realidad, de una 
resolución que pone fin al juicio, son susceptibles de combatirse mediante el recurso 
de reclamación consignado en el artículo 208, fracción IV, de la Ley de Justicia Admi-
nistrativa de esa entidad federativa.

"Sin que sea factible pensar que la resolución que pone fin al juicio pueda combatirse 
mediante juicio de amparo, tal como sucede en el juicio anulatorio federal.

"Esto es así, porque el juicio tramitado en la vía ordinaria y regulado en la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, se tramita por un Magistrado instructor, 
quien al decretar o negar el sobreseimiento en el juicio antes del cierre de instruc-
ción, es recurrible mediante el recurso de reclamación en términos del diverso 59 
de ese ordenamiento;9 sin embargo, si el sobreseimiento se dicta posterior al cierre de 
instrucción a que se refiere el diverso 47 de esa legislación, entonces, es procedente 
el amparo directo por ser una resolución que pone fin al juicio y en contra de la cual 
no procede algún medio de defensa ordinario por medio de la cual pueda ser revocada 
o modificada.

"Tal como se observa, la diferencia radica que en el ámbito federal es improcedente el 
recurso de reclamación, porque la resolución que puso fin al juicio se pronunció por 
los Magistrados que integran la Sala Regional del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa; de ahí que, por tal razón, es competente para conocer de la demanda 
de amparo el Tribunal Colegiado de Circuito, por regla general.

"Sin embargo, en el ámbito local, las determinaciones que decreten el sobreseimiento en 
el juicio anulatorio, sea en un auto posterior a la contestación de la demanda o pos-
terior a la celebración de la audiencia del juicio, son emitidas por el propio Magis-
trado numerario de la Sala Constitucional y Administrativa del Tribunal Superior de 

Superior de Justicia de las Controversias Constitucionales, Acciones de Inconstitucionalidad y 
Acciones por Omisión Legislativa.
8 "Artículo 7. La Sala se integra con el Magistrado de Número que el Pleno designe, actuará con 
el o los Secretarios de Acuerdos designados para ello y se auxiliará con los Secretarios de Estu-
dio y Cuenta, Actuarios y personal administrativo adscrito a la Sala."
9 "Artículo 59. El recurso de reclamación procederá en contra de las resoluciones del Ma-
gistrado instructor que admitan, desechen o tengan por no presentada la demanda, la contes-
tación, la ampliación de ambas o alguna prueba; las que decreten o nieguen el sobreseimiento 
del juicio antes del cierre de instrucción; aquéllas que admitan o rechacen la intervención del 
tercero. La reclamación se interpondrá ante la Sala o Sección respectiva, dentro de los quince 
días siguientes a aquél en que surta efectos la notificación de que se trate."



1054 ENERO 2015

Justicia del Estado de Quintana Roo, por lo que, al tener la naturaleza de resolu-
ciones, son recurribles a través del recurso de reclamación a que se refiere el artícu-
lo 208, fracción VI, de la Ley de Justicia Administrativa local.

"De manera que no es factible pensar que el sobreseimiento pronunciado en la sentencia 
pueda ser combatido mediante juicio de amparo, porque, por una parte, si bien es 
cierto que el Tribunal Colegiado de Circuito es competente para conocer del juicio de 
amparo contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que ponen fin al juicio, 
lo cierto es que no se ubica en el primer supuesto, porque no se examinó el fondo de la 
controversia, luego, es evidente que tal resolución no puede tener tal carácter y, por 
la otra, al tratarse de una resolución que puso fin al juicio, lo cierto es que esa cir-
cunstancia, per se, es insuficiente para hacer procedente el citado medio de control 
de constitucionalidad.

"Esto es así, porque, se reitera, primeramente debe agotarse el medio de defensa ordina-
rio que prevé la legislación de la materia a través del cual puede ser legalmente 
modificada o revocada.

"De manera que, de no agotarse el recurso previsto en la legislación de la materia, se 
soslayaría unilateralmente el principio de definitividad que rige al juicio de amparo y 
que conforme lo ha sostenido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la obligato-
riedad de los recursos o medios de impugnación es congruente con la esencia de 
dicho principio, que se encuentra recogido en el artículo 61, fracción XVIII, de la Ley 
Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que expresa:

"‘Artículo 61. El juicio de amparo es improcedente:

"‘…

"‘XVIII. Contra las resoluciones de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, 
respecto de las cuales conceda la ley ordinaria algún recurso o medio de defensa, 
dentro del procedimiento, por virtud del cual puedan ser modificadas, revocadas o 
nulificadas.’

"El precepto de referencia establece que el juicio de amparo es improcedente contra 
las resoluciones de los tribunales respecto de las cuales conceda la ley ordinaria 
algún recurso o medio de defensa, dentro del procedimiento, por virtud del cual 
puedan ser modificadas, revocadas o nulificadas.

"En consecuencia, si bien los conceptos de procedencia del juicio de amparo y compe-
tencia del órgano judicial están estrechamente relacionados, debe tenerse presente 
que, como lo ha sostenido también el Alto Tribunal, primeramente, debe estudiarse la 
competencia del órgano jurisdiccional y después la procedencia del juicio constitu-
cional; de ahí que un tribunal incompetente no está facultado, ni siquiera por econo-
mía procesal, para decidir la procedencia o improcedencia del juicio de amparo.

"En este orden de ideas, si ya quedó definido que los autos y resoluciones en las que se 
decrete el sobreseimiento en el juicio anulatorio local tienen idéntica naturaleza, 
pues, en ambos casos, tienen por finalidad darlo por concluido sin decidirlo en lo 
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principal y que la única diferencia consiste en el momento procesal en que se pro-
nuncian, ya que puede ser después de contestada la demanda por la enjuiciada o 
posterior al celebramiento de la audiencia de ley y sin que exista alguna justificación 
o impedimento por parte del legislador local para que el recurso de reclamación pro-
ceda solamente contra los autos de sobreseimiento a que se refiere el artículo 65 de 
la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Quintana Roo, se concluye que, de la 
interpretación sistemática de los diversos 193, 195 y 208, fracción IV, del propio orde-
namiento, es procedente el citado medio de defensa contra las resoluciones que 
decreten o nieguen el sobreseimiento en el juicio de nulidad.

"Así se sostiene porque el referido artículo 208, fracción IV, de la Ley de Justicia Adminis-
trativa del Estado de Quintana Roo expresa que el recurso de reclamación es proce-
dente contra las resoluciones (género) que decreten o nieguen el sobreseimiento, y 
si se ha explicado también que los autos y resoluciones (especie) en los que se actua-
lice alguno de los dos supuestos, tienen como característica que dan por concluido 
el juicio, entonces, en el último caso, no procede el juicio de amparo directo, sino, se 
reitera, el citado medio de defensa.

"En razón de que el amparo directo procede contra las sentencias definitivas, calidad que 
no reúnen las que decretan el sobreseimiento, y si bien se trata de una resolución 
que pone fin al juicio, tampoco es procedente el citado medio de control de constitu-
cionalidad, ya que previo a acudir al juicio de amparo y en atención al principio de 
definitividad, es necesario que se agoten, primeramente, los medios de defensa ordi-
narios a través de los cuales pudieran ser modificadas o revocadas.

"Por tanto, si, en la especie, el recurso de reclamación es procedente contra las resolucio-
nes que decreten o nieguen el sobreseimiento y dicho medio de defensa tiene como 
finalidad confirmar, revocar y modificar el auto o resolución recurrida, luego, es 
necesario que el accionante agote dicho recurso, en términos del artículo 208, frac-
ción IV, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Quintana Roo, previo a la 
promoción del juicio constitucional.

"De no ser así, entonces, en términos del criterio que informa la jurisprudencia P./J. 
16/2003, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVIII, julio de 
2003, página 10, de rubro: ‘AMPARO DIRECTO. SI EL ACTO QUE SE RECLAMA NO 
ES UNA SENTENCIA DEFINITIVA, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBERÁ 
DECLARARSE INCOMPETENTE Y REMITIR LA DEMANDA AL JUEZ DE DISTRITO QUE 
CORRESPONDA.’, el Tribunal Colegiado de Circuito que conozca del juicio de amparo 
en contra de una resolución en la que se decrete el sobreseimiento, deberá decla-
rarse incompetente y remitirla, con sus anexos, a la Oficina de Correspondencia 
Común de los Juzgados de Distrito, al Juez Federal en turno, para que se avoque 
al conocimiento de la demanda, sin prejuzgar sobre su procedencia." 

Este voto se publicó el viernes 23 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARO DIRECTO. PROCEDE CONTRA EL ACTO QUE LA LEY 
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO PREVÉ COMO SENTENCIA DEFINITIVA, QUE DECLARE O 
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NIEGUE EL SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO, SIN NECESIDAD 
DE AGOTAR EL RECURSO DE RECLAMACIÓN PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 208, FRACCIÓN IV, DE DICHA LEY. De la interpre-
tación literal del artículo 65 de la ley citada, se advierte que el legislador 
distinguió entre "resolución" y "sentencia definitiva", al referirse a los actos 
procesales a través de los cuales puede tener lugar el sobreseimiento 
en el juicio contencioso administrativo local; bajo idéntico método de 
interpretación, el artículo 208, fracción IV, limita la procedencia del re-
curso de reclamación a "resoluciones" que decreten o nieguen el sobre-
seimiento en el juicio. Ahora bien, de la interpretación sistemática de los 
numerales indicados, en relación con los diversos 193 y 195 del propio 
ordenamiento legal, deriva que por "resolución" debe entenderse en 
forma específica el acto emitido por el Magistrado, que tiene lugar una 
vez contestada la demanda, cuando considera acreditada alguna causa 
evidente de improcedencia o sobreseimiento, donde se dará por con-
cluido el juicio antes de celebrar la audiencia de ley; por lo que, en tal 
hipótesis, no queda comprendido el acto emitido por el juzgador, den-
tro de los 15 días siguientes a la celebración de la audiencia, que se 
ocupará exclusivamente de las personas, acciones, excepciones y defen-
sas que hayan sido materia del juicio, delimitado en la Ley de Justicia 
Administrativa del Estado de Quintana Roo como "sentencia definitiva", 
razón por la cual, contra esta última procede el amparo directo, en tér-
minos del artículo 170, fracción I, de la Ley de Amparo, aun cuando 
declare o niegue el sobreseimiento, al no existir medio de defensa ordi-
nario a través del cual pueda modificarse, revocarse o anularse.

PLENO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO.
PC.XXVII. J/2 A (10a.)

Contradicción de tesis 2/2014. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Pri-
mero, Segundo y Tercero, todos del Vigésimo Séptimo Circuito. 22 de octubre de 
2014. Mayoría de dos votos de los Magistrados Rafael Martín Ocampo Pizano y Luis 
Manuel Vera Sosa. Disidente: Livia Lizbeth Larumbe Radilla. Ponente: Rafael Martín 
Ocampo Pizano. Secretario: Edgar Alan Paredes García.

Tesis y/o criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver 
el amparo directo 602/2013, el sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Vi-
gésimo Séptimo Circuito, al resolver el amparo en revisión 404/2013, y el diverso 
sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al resol-
ver el amparo directo 54/2014.

Esta tesis se publicó el viernes 23 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de enero de 2015, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS JUICIOS PROMOVIDOS 
EN CONTRA DE RESOLUCIONES DE LA EXTINTA COMISIÓN FEDE-
RAL DE TELECOMUNICACIONES. CORRESPONDE A LAS SALAS 
DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 
SI AQUÉLLAS FUERON EMITIDAS CON ANTERIORIDAD A LA INTE-
GRACIÓN FORMAL DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICA-
CIONES.

CONFLICTO COMPETENCIAL. AUN CUANDO ES INEXISTENTE EL 
PLANTEADO ENTRE LA SALA ESPECIALIZADA EN MATERIA AMBIEN-
TAL Y DE REGULACIÓN DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FIS-
CAL Y ADMINISTRATIVA Y UN JUZGADO DE DISTRITO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMI-
CA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, PARA CONOCER 
DE UNA DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA, EL TRIBU-
NAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE DEFINIR A QUÉ ÓRGANO JU-
RISDICCIONAL CORRESPONDE CONOCER DE LAS CUESTIONES 
CONTROVERTIDAS.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 1/2014. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS PRIMERO, TERCERO, QUINTO Y DÉCIMO 
QUINTO, TODOS EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, Y 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPE-
CIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECO-
MUNICACIONES. 24 DE NOVIEMBRE DE 2014. MAYORÍA DE CUATRO VOTOS 
DE LOS MAGISTRADOS F. JAVIER MIJANGOS NAVARRO, ARTURO ITURBE 
RIVAS, JEAN CLAUDE TRON PETIT Y ÓSCAR GERMÁN CENDEJAS GLEASON. 
AUSENTE: ROSA ELENA GONZÁLEZ TIRADO. DISIDENTE: ADRIANA LETICIA 
CAMPUZANO GALLEGOS. PONENTE: ÓSCAR GERMÁN CENDEJAS GLEASON. 
SECRETARIO: SERGIO BALLESTEROS SÁNCHEZ.

México, Distrito Federal. Acuerdo del Pleno de Circuito en Materia Admi-
nistrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Teleco-
municaciones, correspondiente a la sesión de veinticuatro de noviembre de 
dos mil catorce.

VISTOS; los autos para resolver el expediente relativo a la denuncia 
de contradicción de tesis 1/2014; y; 

RESULTANDO:

PRIMERO.—Denuncia de la contradicción de tesis. Por escrito de 
nueve de diciembre de dos mil trece, dirigido al presidente de la Suprema 
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Corte de Justicia de la Nación, ********** denunció la posible contradicción 
entre los criterios sustentados por el Primero, Tercero, Quinto y Décimo Quinto 
Tribunales Colegiados en Materia Administrativa del Primer Circuito y por el 
Segundo Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especiali-
zado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones.

SEGUNDO.—Trámite del asunto. Mediante acuerdo de doce de diciem-
bre de dos mil trece, el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción hizo suya la denuncia de la posible contradicción de tesis, la admitió a 
trámite registrándola con el número 485/2013 y solicitó a los presidentes de 
los Tribunales Colegiados Circuito contendientes copia certificada de las eje-
cutorias emitidas en los asuntos de sus índices. Asimismo, ordenó enviar los 
autos a la Segunda Sala, para que, por su conducto, se turnaran a la ponen-
cia del Ministro José Fernando Franco González Salas. 

En proveído de diez de enero de dos mil catorce, el presidente de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación tuvo por recibidos 
los oficios ST-1/2014, suscrito por la secretaria de tesis del Décimo Quinto 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, mediante el 
cual remitió copia certificada de la ejecutoria dictada en el conflicto compe-
tencial 17/2013, e informó que el criterio sigue vigente y la información elec-
trónica que la contiene; el S-131-II, suscrito por el secretario de Acuerdos del 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, me-
diante el cual remitió copia certificada de la ejecutoria dictada en el conflicto 
competencial 16/2013-261, informó que el criterio sigue vigente y la infor-
mación electrónica que la contiene; el 330, signado por la actuaria Judicial 
del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, 
mediante el cual remitió copia certificada de la ejecutoria dictada en el con-
flicto competencial 21/2013 y la información electrónica que la contiene; el 
III-45, signado por el actuario judicial del Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, mediante el cual remitió copia certificada 
de la ejecutoria dictada en el conflicto competencial 18/2013 y la información 
electrónica que la contiene; el 282, suscrito por la secretaria de Acuerdos del 
Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, me-
diante el cual remitió copia certificada de la ejecutoria dictada en el conflicto 
competencial 17/2013 informó que el criterio se encuentra vigente y la infor-
mación electrónica que la contiene y el 30/2014, firmado por la secretaria 
de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Adminis-
trativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomu-
nicaciones, con residencia en el Distrito Federal y jurisdicción en toda la 
República, mediante el cual remitió copia certificada de la ejecutoria dictada 
en el conflicto competencial 1/2013, informó que el criterio sigue vigente y 
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que, en relación con el segundo punto de contradicción, el criterio sustenta-
do ha sido abandonado, por lo que remitió copia certificada de la sentencia 
dictada en el conflicto competencial 3/2013 y la información electrónica que 
la contiene. Asimismo, ordenó turnar los autos a la ponencia del Ministro 
José Fernando Franco González Salas.

TERCERO.—Envío al Pleno de Circuito correspondiente. En se sión 
de veintitrés de abril de dos mil catorce, la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación determinó que carecía de competencia para conocer 
de la denuncia de contradicción de tesis y que el órgano competente para 
conocer de ella es el Pleno de Circuito en Materia Administrativa Especializa-
do en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones.

CUARTO.—Recepción de los actos en el Pleno de Circuito y turno. 
Mediante proveído de ocho de septiembre de dos mil catorce, el presidente 
del Pleno en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económi-
ca, Radiodifusión y Telecomunicaciones, se avocó al conocimiento del asunto 
y ordenó turnar el asunto al Magistrado Óscar Germán Cendejas Gleason, titular 
de la ponencia A, del Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicacio-
nes, para la formulación de la resolución correspondiente. 

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Este Pleno de Circuito en Materia Admi-
nistrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Teleco-
municaciones es competente para conocer y resolver la presente denuncia 
de contradicción de tesis, en términos de lo dispuesto en los artículos 107, 
fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
226, fracción III, de la Ley de Amparo, así como 41 Bis y 41 Ter, fracción I, de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con el punto 
décimo tercero del Acuerdo General 22/2013 del Pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal y los numerales 6, 17, fracción III y 18 del Acuerdo General 
11/2014 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integra-
ción y funcionamiento de los Plenos de Circuito, modificado por el diverso 
20/2014. 

SEGUNDO.—Legitimación. La denuncia de contradicción de tesis 
proviene de parte legítima, pues la formuló el presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, quien se encuentra facultado para ello, de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 227, fracción III, de la Ley de Amparo.
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TERCERO.—Ejecutorias contendientes. Con el propósito de estable-
cer si existe o no la contradicción de tesis denunciada, resulta conveniente 
transcribir, para su posterior análisis, los antecedentes y las consideraciones 
de las ejecutorias pronunciadas por los Tribunales Colegiados de Circuito, 
que dieron origen a la denuncia de contradicción de criterios, los cuales son 
los siguientes:

I. El Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, al resolver el conflicto competencial administrativo 21/2013, 
suscitado entre la Sala Especializada en Materia Ambiental y de Regulación 
del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa y el Juzgado Prime-
ro de Distrito en Materia Administrativa Especializado en Competencia Eco-
nómica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, se desprenden los siguientes 
antecedentes:

1. Por escrito recibido el nueve de agosto de dos mil trece, en la Oficia-
lía de Partes de la Sala Especializada en Materia Ambiental y de Regulación 
del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, **********, demandó 
la nulidad de la resolución contenida en el oficio CFT/D01/STP/3279/2013, de 
veintiuno de mayo de dos mil trece.

2. Por auto de doce de agosto de dos mil trece, el secretario de Acuerdos, 
en suplencia del Magistrado instructor, la registró con el número de expe-
diente 2124/13-EAR-01-5 y se declaró legalmente incompetente para resolver 
el asunto, por lo que ordenó remitir los autos a los Juzgados de Distrito en 
Materia Administrativa Especializados en Competencia Económica, Radiodi-
fusión y Telecomunicaciones.

3. Por razón de turno, correspondió conocer de la demanda a la Jueza 
Primero de Distrito en Materia Administrativa Especializada en Com-
petencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con resi-
dencia en el Distrito Federal, quien la registró con el número de expediente 
7/2013 y determinó no aceptar la competencia declinada.

4. Por auto de veintisiete de septiembre de dos mil trece, la Sala Espe-
cializada ordenó la remisión de los autos al Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito en turno, para la resolución del conflicto 
de competencia originado.

5. El Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, al resolver, en sesión de treinta y uno de octubre de dos mil trece, el 
conflicto competencial 21/2013, sostuvo, en la parte que interesa, lo siguiente: 
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"ÚNICO.—Este órgano colegiado considera que no es competente para 
emitir pronunciamiento en el asunto materia de este toca, por las razones 
que se expondrán a continuación:

"Los órganos contendientes son la Sala Especializada en Materia Am-
biental y de Regulación del TFJFA, y la Jueza Primero de Distrito en Materia 
Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones, en torno a la demanda presentada por **********.

"El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de 
jurisprudencia número P./J. 83/98, que en su oportunidad se transcribirá, es-
tableció lo siguiente:

"En el sistema jurídico mexicano, por regla general, la competencia de 
los órganos jurisdiccionales, por razón de la materia, se distribuye entre diver-
sos tribunales, a los que se les asigna una especialización, lo que da origen a 
la existencia de tribunales agrarios, civiles, fiscales, penales, del trabajo, etcé-
tera, y que a cada uno de ellos les corresponda conocer de los asuntos rela-
cionados con su especialidad.

"Si tal situación da lugar a un conflicto de competencia, éste debe 
resolverse atendiendo exclusivamente a la naturaleza de la acción, lo cual, regu-
larmente, se puede determinar mediante el análisis cuidadoso de las pres-
taciones reclamadas, de los hechos narrados, de las pruebas aportadas y de 
los preceptos legales en que se apoye la demanda, cuando se cuenta con 
este último dato, pues es obvio que el actor no está obligado a mencionarlo. 

"El inconforme demanda la resolución emitida por el Pleno del Consejo 
Federal de Telecomunicaciones, mediante la cual le impone dos multas por el 
monto total de $**********, en virtud de que omitió informar dentro del tér-
mino de veinticuatro horas la suspensión temporal del servicio público con-
cesionado, consistente en la transmisión de la estación radiodifusora de 
nombre **********, en Morelia, Michoacán.

"De las constancias que fueron remitidas a este Tribunal Colegiado, a 
efecto de dirimir el conflicto competencial, se advierte que las autoridades 
jurisdiccionales contendientes conocen de asuntos en materia administra-
tiva y ambas tienen especialidad en regular la actividad del Estado, como lo 
es la competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones.

"En ese contexto, el once de junio de dos mil trece, se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación el ‘Decreto por el que se reforman y adicionan 
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diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de teleco-
municaciones’, mediante el cual, en su artículo décimo segundo transitorio, en 
lo que interesa, se determinó que el Consejo de la Judicatura Federal debería 
establecer la creación de Tribunales Colegiados de Circuito y de Juzgados de 
Distrito Especializados en Materia de Competencia Económica, Radiodifu-
sión y Telecomunicaciones.

"Mediante el Acuerdo General 22/2013, el Pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal estableció la creación de dichos órganos jurisdiccionales, 
entre éstos, el Primero y Segundo Tribunales Colegiados de Circuito en Materia 
Administrativa Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones.

"En el punto sexto de dicho acuerdo general se establece que tales ór-
ganos jurisdiccionales tienen como atribuciones, entre otras, la de resolver 
conflictos competenciales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 37, 
fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

"Así, en (sic) ‘Acuerdo relativo a la comisión temporal de los Magistra-
dos de Circuito y Jueces de Distrito titulares de los órganos jurisdiccionales 
en materia administrativa especializados en competencia económica, radiodifu-
sión y telecomunicaciones, con residencia en el Distrito Federal y jurisdicción 
territorial en toda la República’, se determinó que esos órganos jurisdicciona-
les estarían en funciones a partir del dieciséis de octubre del año en curso. 

"Por lo antes expuesto, resulta competente para resolver el conflicto 
competencial de mérito, el Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Adminis-
trativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Teleco-
municaciones en turno, en razón de que su especialidad coincide con la 
naturaleza de la acción intentada, al impugnarse una resolución que versa 
sobre multas impuestas al titular de una concesión pública, en radiodifusión.

"Sirve de apoyo a lo anterior la tesis de jurisprudencia número P./J. 
83/98, emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
rubro siguiente:

"‘COMPETENCIA POR MATERIA. SE DEBE DETERMINAR TOMANDO 
EN CUENTA LA NATURALEZA DE LA ACCIÓN Y NO LA RELACIÓN JURÍDICA 
SUSTANCIAL ENTRE LAS PARTES.—En el sistema jurídico mexicano, por 
regla general, la competencia de los órganos jurisdiccionales por razón de la 
materia se distribuye entre diversos tribunales, a los que se les asigna una 
especialización, lo que da origen a la existencia de tribunales agrarios, civiles, 
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fiscales, penales, del trabajo, etcétera, y que a cada uno de ellos les corres-
ponda conocer de los asuntos relacionados con su especialidad. Si tal situación 
da lugar a un conflicto de competencia, éste debe resolverse atendiendo ex-
clusivamente a la naturaleza de la acción, lo cual, regularmente, se puede 
determinar mediante el análisis cuidadoso de las prestaciones reclama-
das, de los hechos narrados, de las pruebas aportadas y de los preceptos 
lega les en que se apoye la demanda, cuando se cuenta con este último dato, 
pues es obvio que el actor no está obligado a mencionarlo. Pero, en todo caso, 
se debe prescindir del estudio de la relación jurídica sustancial que vincule 
al actor y al demandado, pues ese análisis constituye una cuestión relativa al 
fondo del asunto, que corresponde decidir exclusivamente al órgano jurisdic-
cional y no al tribunal de competencia, porque si éste lo hiciera, estaría pre-
juzgando y haciendo uso de una facultad que la ley no le confiere, dado que 
su decisión vincularía a los órganos jurisdiccionales en conflicto. Este modo 
de resolver el conflicto competencial trae como consecuencia que el tribunal 
competente conserve expedita su jurisdicción, para resolver lo que en dere-
cho proceda.’1

"Es aplicable, por analogía, el criterio contenido en las tesis de jurispru-
dencia números P./J. 33/99 y 2a./J. 17/2005 del Pleno y de la Segunda Sala, 
respectivamente, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.2

"En consecuencia, previa integración del expedientillo relativo, se debe 
remitir el presente toca, así como los autos del juicio número 2124/13-EAR-
01-5, del índice de la Sala Especializada en Materia Ambiental y de Regula-
ción del TFJFA, al Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa 
Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicacio-
nes en turno, para los efectos legales correspondientes y gírese oficio a los 
órganos jurisdiccionales contendientes haciendo de su conocimiento esta 
determinación."

Asunto del que correspondió conocer al Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito en Materia Administrativa Especializado en Competencia Econó-
mica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, radicándolo con el número 3/2013. 

"1 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo VIII, diciembre de 1998, 
página 28, Novena Época."
"2 ‘CONFLICTO COMPETENCIAL. CORRESPONDE AL TRIBUNAL PLENO DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN RESOLVERLO CUANDO SE INVOLUCRAN MATERIAS QUE CO-
RRESPONDEN A LA ESPECIALIDAD DE LAS DOS SALAS." y "CONFLICTO COMPETENCIAL ENTRE 
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. CUANDO SE INVOLUCRAN MATERIAS QUE CO-
RRESPONDEN A LAS DOS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, ES 
COMPETENTE PARA RESOLVERLO AQUÉLLA CUYA ESPECIALIDAD COINCIDE CON LA DEL 
ÓRGANO QUE PREVINO.’."
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II. Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Pri-
mer Circuito, al resolver el conflicto competencial administrativo 16/2013, 
suscitado entre la Sala Especializada en Materia Ambiental y de Regulación 
de la Actividad del Estado del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administra-
tiva y el Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito 
Federal, se desprenden los siguientes antecedentes:

1. Por escrito recibido el dieciocho de junio de dos mil trece, en la Ofi-
cialía de Partes de la Sala Especializada en Resoluciones de Órganos Regula-
dores de la Actividad del Estado del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa –actualmente Sala Especializada en Materia Ambiental y de Re-
gulación– **********, demandaron la nulidad de la resolución P/EXT/110413/7, 
de once de abril de dos mil trece.

2. Por proveído de diecinueve de junio de dos mil trece, la Sala Especia-
lizada se declaró legalmente incompetente para resolver el asunto y ordenó 
remitir los autos al Juzgado de Distrito en Materia Administrativa en el Distri-
to Federal. 

3. Por razón de turno, correspondió conocer de la demanda al Juez 
Segundo de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal, quien 
re chazó la competencia planteada y remitió los autos a la Sala del 
conocimiento.

4. Por auto de uno de julio de dos mil trece, la Sala Especializada orde-
nó la remisión de los autos al Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito en turno, para la resolución del conflicto de competencia 
originado.

5. El Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, al resolver, en sesión de veintidós de agosto de dos mil trece, sostu-
vo, en la parte que interesa, lo siguiente:

"SEGUNDO.—Tomando en cuenta que un presupuesto procesal para la 
procedencia del conflicto competencial es su existencia, antes de definir su 
solución resulta necesario verificar si realmente existe.

"Para tal efecto, resulta necesario tener en cuenta que el artículo 106 
constitucional prevé que corresponde al Poder Judicial de la Federación diri-
mir las controversias que por razón de competencia se susciten entre los tri-
bunales de la Federación, entre éstos y los de los Estados o los del Distrito 
Federal, entre los de un Estado y los de otro, o entre los de un Estado y los del 
Distrito Federal.



1065CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"Con el propósito de comprender a qué tipo de conflictos se refiere el 
artículo constitucional referido cuando establece que los tribunales del Poder 
Judicial de la Federación resolverán las controversias que por razón de com-
petencia se susciten, resulta necesario tener en cuenta que dicho concepto 
debe ser entendido, fundamentalmente, en el ámbito de la jurisdicción.

"La jurisdicción constituye una función soberana del Estado que se 
ejerce a través de una serie de actos encaminados a la resolución de un litigio 
o controversia mediante la aplicación de una ley general al caso concreto.

"La competencia, en cambio, constituye un límite al ejercicio de la juris-
dicción, pues se trata de la suma de facultades que otorga la ley a las autori-
dades para ejercer su jurisdicción en determinado tipo de conflictos.

"En términos generales, la competencia constituye una condición 
esencial para que se pueda constituir y desarrollar válidamente el proceso.

"La doctrina ha sido prolija al fijar los criterios para determinar la com-
petencia, estableciendo que para hacerlo se debe atender a la materia, cuan-
tía, grado y territorio.

"El criterio de competencia por razón de la materia está basado en el 
contenido de las normas sustantivas que regulan el litigio o conflicto some-
tido al proceso, esto es, a través de este criterio conocemos si el asunto debe 
ser sometido a los tribunales civiles, penales, del trabajo, administrativos o 
agrarios.

"La competencia por razón de la cuantía o del valor toma en cuenta el 
quántum o la cantidad en que se puede estimar el valor del litigio, mientras que 
el criterio de competencia por razón del grado se refiere a la instancia en 
que se debe conocer el asunto, pues normalmente el ejercicio de la función 
jurisdiccional no se agota con el conocimiento y resolución del litigio por 
un solo juzgador.

"Finalmente, la competencia por razón del territorio se refiere al ámbito 
espacial dentro del cual el juzgador puede ejercer válidamente su función 
jurisdiccional.

"En relación con las formas de competencia, la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación ha distinguido entre la competencia constitucional y la com-
petencia jurisdiccional.
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"El Alto Tribunal entiende por competencia constitucional aquella que 
deriva de las disposiciones legales orgánicas o constitutivas de los tribunales 
que componen los distintos fueros judiciales y se surte de acuerdo con la natu-
raleza de las prestaciones exigidas y de los preceptos jurídicos fundatorios 
invocados por el titular de la acción correspondiente.

"En cambio, la competencia jurisdiccional se genera a partir de las dis-
posiciones jurídicas orgánicas que regulan los distintos procedimientos y se 
surte de acuerdo con las circunstancias de materia, de lugar, de grado o de 
cuantía que rodeen al litigio planteado.

"Sirve de apoyo a la anterior explicación la tesis aislada con número de 
registro 257883 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visi-
ble en el Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Tomo LXXIX, Prime-
ra Parte, página 9, que establece:

"‘COMPETENCIA, FORMAS DE.—Por competencia ha de entenderse, en 
términos generales, la facultad o capacidad que tienen las autoridades juris-
dicentes para conocer y decidir sobre determinadas materias. Cabe distinguir, 
desde luego, entre competencia constitucional y competencia jurisdiccional. 
Por la primera se entiende la capacidad que, de acuerdo con su ley orgánica 
o constitutiva, corresponde a los órganos judiciales de un fuero específico 
para conocer y decidir, con exclusión de otros fueros judiciales, sobre cues-
tiones litigiosas de determinada índole (común, federal, laboral, civil, militar, 
etcétera). Con la segunda, en cambio, se alude a la capacidad que un órgano 
jurisdiccional tiene para conocer y decidir, con exclusión de los demás órganos 
similares que con él integran un mismo fuero judicial (tribunales comu-
nes, Juntas de Conciliación y Arbitraje, tribunales militares, tribunales fede-
rales, etcétera), sobre un determinado asunto. Ahora bien, la competencia 
constitucional deriva o se genera automáticamente de las disposiciones lega-
les orgánicas o constitutivas de los tribunales que componen los distintos 
fueros judiciales, y se surte de acuerdo con la naturaleza de las prestaciones 
exigidas y de los preceptos jurídicos fundatorios invocados por el titular de la 
acción correspondiente, o con la condición jurídica de las partes en litigio. 
Por tanto, la competencia constitucional es originaria para los tribunales de 
los distintos fueros y sólo pueden suscitarse conflictos respecto de ella cuan-
do el titular de una acción pretenda ejercitarla ante un tribunal de fuero dis-
tinto del que corresponde a la naturaleza de las prestaciones que reclame y 
de los preceptos legales que invoque como fundatorios de su demanda o que-
rella, o a la condición jurídica (federal o común) de las partes en litigio. La com-
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petencia jurisdiccional, en cambio, nace o se genera de las disposiciones 
jurídicas orgánicas de los tribunales de las reguladoras de los distintos pro-
cedimientos que han de sustanciarse ante éstos, y se surte de acuerdo con 
las circunstancias de materia, de lugar, de grado o de cuantía que rodeen al 
litigio planteado. Consecuentemente, es respecto de este tipo de competen-
cia que normalmente deben de plantearse las llamadas cuestiones o conflic-
tos competenciales, o sea aquellas controversias que se susciten entre dos 
autoridades jurisdicentes para conocer o para no conocer de un determinado 
asunto litigioso. Generalmente, pues, tales cuestiones competenciales sur-
gen entre órganos jurisdiccionales pertenecientes a un mismo fuero o cuerpo 
judicial y, casi siempre, está en juego en ellas la razón de lugar o territorio, 
dentro de cuya jurisdicción consideran los tribunales competidores que radica 
o debe radicar el asunto litigioso a debate. Esta última conclusión se deduce 
fácilmente tan sólo de la consulta de las disposiciones que, sobre «Compe-
tencia» y «Sustanciación de las competencias», contienen los diversos códi-
gos u ordenamientos procesales de los distintos fueros (códigos comunes de 
procedimientos, códigos federales de procedimientos, Ley Federal del Traba-
jo, Código de Justicia Militar, etcétera). Ahora bien, debe decidirse que se 
está claramente ante un conflicto competencial de carácter constitucional, 
si está a discusión el fuero, laboral o civil, a que debe corresponder el cono-
cimiento y decisión sobre la acción ejercitada por el actor ante una Junta 
Municipal Permanente de Conciliación y que ha sido objetada mediante una 
competencia por inhibitoria promovida por la demandada, ante un Juez de lo 
Civil. Para resolver dicha cuestión competencial, el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia no debe entrar en el estudio de la naturaleza real de la relación 
jurídica existente entre el actor y la demandada, ya que esta es una cues-
tión de fondo de que corresponde conocer y juzgar, previos los trámites de ley, 
a la autoridad jurisdicente ante la cual el actor ha planteado su demanda y 
que, es la mencionada Junta de Conciliación, puesto que la naturaleza de las 
prestaciones que en ella se reclaman (indemnización por despido injustifica-
do) y los preceptos jurídicos que se invocan en su apoyo (Ley Federal del Tra-
bajo), surten la competencia constitucional en favor de dicha Junta. El hecho 
de que la empresa demandada niegue indirectamente al plantear la inhibi-
toria la existencia de la relación laboral entre ella y el actor, sosteniendo en 
cambio su naturaleza mercantil, es materia de defensa o de excepción que la 
mencionada empresa debe hacer valer en el procedimiento laboral en que ha 
sido emplazada, y en el cual, si logra demostrar los elementos de su negativa, 
obtendrá laudo absolutorio, pero tal negativa no puede dar base, por la simple 
vía de la inhibitoria, para cambiar el fuero laboral del negocio que ha quedado 
fijado, como se indica, por los términos mismos de la demanda propuesta.’
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"Sobre esa base, se obtiene que las controversias a que se refiere el 
artículo 106 constitucional son aquellas que se suscitan entre los tribunales 
de la Federación, entre éstos y los de los Estados o los del Distrito Federal, 
entre los de un Estado y los de otro, o entre los de un Estado y los del Distrito 
Federal, en que se sujeta a discusión la materia, grado, cuantía o territorio en 
que pueden ejercer su función jurisdiccional, pues constituyen los ámbitos 
en que, efectivamente, se puede suscitar un conflicto susceptible de ser 
resuelto.

"Afirmar lo contrario, esto es, admitir que los conflictos competencia-
les a que se refiere dicha norma constitucional pueden incluir aquellos en 
que se sujete a controversia la denominada competencia constitucional, 
sería tanto como permitir que los tribunales del Poder Judicial de la Federa-
ción decidan la vía en que debe ser planteada la acción deducida en juicio 
por un sujeto.

"En efecto, si se toma en cuenta que la competencia constitucional se 
encuentra íntimamente vinculada con la pretensión del gobernado de ejercer 
la acción de que es titular, ante un tribunal de un fuero específico y de atenerse 
a la normatividad que regule el procedimiento en atención a su naturaleza, 
resulta claro que no es posible concebir un conflicto competencial que tenga 
por objeto dirimir la vía en que se ejerza una acción, pues sería tanto como 
vincular a los gobernados a modificar su pretensión.

"Explicado lo anterior, se hace referencia al caso concreto, en que me-
diante resolución de diecinueve de junio de dos mil trece, la Sala Especializa-
da en Resoluciones de Órganos Reguladores de la Actividad del Estado del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa (actualmente Sala Espe-
cializada en Materia Ambiental y de Regulación) remitió al Juzgado de Distri-
to en Materia Administrativa en turno en el Distrito Federal los autos del juicio 
de nulidad 1800/13-EOR-01-11, porque consideró que el acto administrativo 
impugnado, conforme a la normatividad vigente, únicamente puede impug-
narse a través de un juicio de amparo indirecto.

"La resolución combatida en el juicio de nulidad, junto con otros actos 
secundarios, fue dictada por el Pleno de la Comisión Federal de Telecomuni-
caciones el once de abril de dos mil trece, en el expediente P/EXT/110413/7.

"Esto es, la pretensión de los actores, al acudir al juicio contencioso 
administrativo, fue obtener la declaratoria de nulidad del acto administrativo 
impugnado, precisamente, mediante el ejercicio de la acción de nulidad.
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"Pues bien, ya quedó dicho que para que exista un conflicto competen-
cial susceptible de ser dirimido es necesario que la controversia se suscite 
sobre la materia, grado, territorio o cuantía en que un órgano jurisdiccional 
puede ejercer su función, y que no es posible que la materia del conflicto tenga 
por objeto dirimir la vía en que se ejerza una acción, pues sería tanto como 
vincular a los gobernados a modificar su pretensión.

"En consecuencia, conforme a las explicaciones anteriores, se conclu-
ye que no existe el conflicto competencial planteado, pues las controversias 
a que se refiere el artículo 106 constitucional no tienen por objeto decidir la 
acción que los gobernados ejerzan ante la autoridad jurisdiccional, sino úni-
camente definir a qué órgano jurisdiccional corresponde conocer en aten-
ción a la materia, grado, cuantía o territorio.

"Si la Sala del conocimiento consideró que carece de competencia 
legal para conocer del asunto sometido a su jurisdicción debió resolver con-
forme a las disposiciones que regulan el juicio contencioso administrativo, 
pero no reconducir la acción ejercida por las actoras, pues con su determinación 
cambió la acción y la vía que eligieron.

"En efecto, no se prejuzga en este asunto por no formar parte de la 
materia que debe resolverse, si la Sala del conocimiento tenía o no compe-
tencia para conocer del juicio de nulidad promovido por las actoras, pero lo 
que debe reconocerse es que la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo establece la forma en que deben proceder las Salas del Tribu-
nal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa cuando estimen que carecen 
de competencia para conocer de un asunto, de entre las que no se encuentra 
la facultad de cambiar la vía elegida por el demandante para instar su acción.

"Desde luego, no se desconoce que las Salas de ese órgano jurisdic-
cional pueden declinar su competencia por estimar que la materia del juicio 
corresponde a una materia distinta de la que conocen y, por tanto, remitir el 
asunto al órgano que estimen que cuenta con esa atribución; por ejemplo, 
si se declina la competencia a favor de un tribunal laboral, pero también debe 
reconocerse que no existe disposición alguna que las faculte para realizar lo 
anterior con respecto a un tribunal de amparo. 

"En mérito de las explicaciones precedentes, lo que conforme a dere-
cho procede es declarar la inexistencia del conflicto competencial de que se 
trata. …" 
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III. Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Pri-
mer Circuito, al resolver el conflicto competencial administrativo 18/2013, 
suscitado entre la Sala Especializada en Materia Ambiental y de Regulación 
de la Actividad del Estado del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administra-
tiva y el Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito 
Federal, se desprenden los siguientes antecedentes:

1. Por escrito recibido el veintisiete de mayo de dos mil trece, en la 
Oficialía de Partes de las Salas Regionales Metropolitanas del Tribunal Fede-
ral de Justicia Fiscal y Administrativa, **********, por conducto de su repre-
sentante legal **********, demandó la nulidad de la resolución contenida en 
el oficio 2.1.-0979, de veintidós de marzo de dos mil trece, y el oficio 1.2.203/
DPC/2116/2011, de veintisiete de octubre de dos mil once.

2. Por razón de turno, correspondió conocer de la demanda de nulidad 
a la Tercera Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fis-
cal y Administrativa, la que, por acuerdo plenario de tres de junio de dos mil 
trece, lo radicó con el número de expediente 12705/13-17-03-6; se declaró 
incompetente para conocer de éste y ordenó remitir los autos a la Sala Espe-
cializada en Resoluciones de Órganos Reguladores de la Actividad del Estado, 
la que cambió su denominación y competencia a partir del tres de junio del 
año en curso, a Sala Especializada en Materia Ambiental y de Regulación.

3. Por auto de ocho de julio de dos mil trece, la Sala Especializada en 
Materia Ambiental y de Regulación del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa se declaró legalmente incompetente para resolver el asunto, 
por lo que ordenó remitir los autos a los Juzgados de Distrito en Materia 
Administrativa en el Distrito Federal.

4. Por razón de turno, correspondió conocer de la demanda al Juzgado 
Séptimo de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal, quien la 
registró con el número de expediente 814/2014 y determinó no aceptar la com-
petencia planteada.

5. Por auto de doce de agosto de dos mil trece, la Sala Especializada 
ordenó la remisión de los autos al Tribunal Colegiado en Materia Administra-
tiva del Primer Circuito en turno, para la resolución del conflicto de compe-
tencia originado.

6. El Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, al resolver, en sesión de treinta y uno de octubre de dos mil trece, 
sostuvo, en la parte que interesa, lo siguiente: 
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"SEGUNDO.—Este Tribunal Colegiado considera que la Sala Especiali-
zada en Materia Ambiental y de Regulación del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa es legalmente competente para conocer de la deman-
da de nulidad presentada por **********.

"Lo anterior es así, ya que la referida empresa, en su escrito inicial de 
demanda, demandó la nulidad de:

"1. La resolución contenida en el oficio 2.1.-0979, de 22 de marzo de 
2013, por virtud de la cual el director general de Política de Telecomunicacio-
nes y de Radiodifusión informa a la actora ********** que en relación a la 
solicitud de prórroga presentada el 10 de diciembre de 2007, de la concesión 
otorgada el 21 de enero de 1994 y modificada el 25 de septiembre de 2004 
para prestar el servicio de televisión restringida en la población de Guadalaja-
ra, Jalisco, deberá estarse a los argumentos contenidos en la contestación 
de demanda contenida en el oficio 1.2.203/DCPC/2116/2011, de 27 de octu-
bre de 2011, emitido por ese director general de Política de Telecomunicacio-
nes y de Radiodifusión a través del titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos 
en los autos del juicio de nulidad radicado ante la Sala Especializada en Re-
soluciones de Órganos Reguladores de la Actividad del Estado expediente 
662/11-EOR-01-5; no obstante que en el mencionado juicio no fue materia 
dicha solicitud de prórroga y, además, todo lo actuado en dicho juicio, inclu-
yendo el oficio de 27 de octubre de 2011 (contestación de demanda), fue anu-
lado por la Sala del Tribunal citada, en términos del artículo 378 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, por lo cual la autoridad demandada se 
niega a emitir una respuesta congruente a la solicitud de prórroga de 10 de 
diciembre de 2007 de la actora.

"2. Como consecuencia de la resolución anterior se reclaman todos y 
cada uno de las consideraciones que dicha autoridad sostuvo en el oficio 
1.2.203/DPC/2116/2011, de 27 de octubre de 2011 en contestación a la solicitud 
de 14 de julio de 2000, de prórroga de la concesión de la actora y que pretenda 
ahora aplicar a la otra solicitud de 10 de diciembre de 2007 de la concesión 
otorgada el 21 de enero de 1994 y modificada el 2 de septiembre de 2004 para 
prestar el servicio de televisión restringida en la población de Guadalaja-
ra, Jalisco.

"De lo antes transcrito se desprende que la voluntad de la empresa 
promovente fue instar un juicio contencioso administrativo, en términos de la 
ley federal relativa.
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"Ahora bien, el artículo 73, fracción XXIX-H, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos establece lo siguiente:

"‘Artículo 73. El Congreso tiene facultad:

"‘...

"‘XXIX. Para expedir leyes que instituyan Tribunales de lo Contencioso-
Administrativo, dotados de plena autonomía para dictar sus fallos, y que ten-
gan a su cargo dirimir las controversias que se susciten entre la administración 
pública federal y los particulares, así como para imponer sanciones a los 
servidores públicos por responsabilidad administrativa que determine la ley, 
estableciendo las normas para su organización funcionamiento, los proce-
dimientos y los recursos contra sus resoluciones.’

"De lo anterior se advierte que el juicio contencioso administrativo fe-
deral tiene por objeto dirimir controversias que se susciten entre los particu-
lares y la administración pública federal, es decir, revisar la legalidad de los 
actos de la autoridad perteneciente a dicha administración.

"Por otro lado, el juicio de amparo es una institución creada para diri-
mir controversias que se susciten por normas generales, actos u omisiones 
de la autoridad que violen derechos humanos reconocidos y las garantías otor-
gadas para su protección por la Constitución Federal, así como por los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte; por normas gene-
rales o actos de la autoridad federal que vulneren o restrinjan la soberanía 
de los Estados o la esfera de competencia del Distrito Federal, y por normas 
genera les o actos de las autoridades de los Estados o del Distrito Federal que 
invadan la esfera de competencia de la autoridad federal; ello, de conformi-
dad con los artículos 103 constitucional y 1o. de la Ley de Amparo.

"En ese sentido, es evidente que el juicio contencioso administrativo y 
el juicio de amparo comparten funciones diversas, ya que el primero ve sobre 
controversias que se den entre los particulares y la administración pública 
federal, mientras que el juicio de amparo resuelve las controversias suscita-
das entre los particulares y las autoridades por violación a los derechos hu-
manos y garantías que otorga la Constitución Federal.

"Pues bien, en el caso, tenemos que la empresa **********, en contra 
de la resolución que impugna, optó por instar el juicio contencioso adminis-
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trativo, luego entonces, es evidente que la Sala Especializada en Materia 
Ambien tal y de Regulación del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Adminis-
trativa, no puede cambiar la vía que instó dicha empresa, es decir, no está en 
condiciones de establecer que la demandante debe tramitar el juicio de am-
paro, pues ello implica un cambio de las normas que rige a cada juicio (Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y Ley de Amparo, res-
pectivamente), así como la finalidad que persiguen los dos procedimientos.

"Es por eso que la Sala antes aludida es la competente legalmente para 
conocer de la demanda de nulidad que presentó **********, puesto que ella 
tiene la facultad de conocer y resolver los juicios contenciosos administrati-
vos federales, no así el Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Administrativa 
en el Distrito Federal, que conoce del juicio de amparo, vía que no fue elegida 
por la citada empresa. 

"Sin que sea óbice a lo anterior el hecho de que el artículo séptimo 
transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposicio-
nes de los artículos 6o, 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, publi-
cado en el Diario Oficial de la Federación, el once de junio de dos mil trece, esta-
blezca lo siguiente:

"‘Séptimo. En tanto se integran los órganos constitucionales conforme 
a lo dispuesto en el artículo sexto transitorio, continuarán en sus funciones, 
conforme al marco jurídico vigente a la entrada en vigor del presente decreto, 
los órganos desconcentrados Comisión Federal de Competencia y Comisión 
Federal de Telecomunicaciones. Los recursos humanos, financieros y mate-
riales de los órganos desconcentrados referidos pasarán a los órganos cons-
titucionales que se crean por virtud de este decreto. Los procedimientos 
iniciados con anterioridad a la integración de la Comisión Federal de Compe-
tencia Económica y del Instituto Federal de Telecomunicaciones, continuarán 
su trámite ante estos órganos en términos de la legislación aplicable al mo-
mento de su inicio. Las resoluciones que recaigan en estos procedimientos, 
sólo podrán ser impugnadas en términos de lo dispuesto por el presente 
decreto mediante juicio de amparo indirecto. Asimismo, los juicios y recursos 
en trámite, continuarán hasta su conclusión conforme a la legislación vigente 
a la entrada en vigor del presente decreto. ...’

"De lo anterior se advierte que las resoluciones emitidas por la Comi-
sión Federal de Competencia y del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
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sólo podrán ser impugnadas mediante el juicio de amparo; sin embargo, ello 
no faculta a la Sala Especializada en Material Ambiental y de Regulación del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa para cambiar la vía que 
instó la demandante, ya que, en todo caso, ello daría lugar a la improcedencia 
del juicio contencioso administrativo, mas no para cambiar el juicio que ori-
ginalmente se instó. 

"De igual forma, no pasa inadvertido para este Tribunal Colegiado el 
hecho de que mediante escrito presentado el diecinueve de septiembre de dos 
mil trece, la apoderada legal de ********** (ratificado el veintisiete siguien-
te), se haya desistido del juicio de nulidad 1848/13-EAR-01-11; sin embargo, 
este órgano jurisdiccional no está en posibilidad de hacer pronunciamiento 
alguno al respecto, ya que el presente asunto únicamente se limita a resolver 
qué autoridad es competente para conocer de la demanda de nulidad. …"

IV. El Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, al resolver el conflicto competencial administrativo 17/2013, 
suscitado entre la Sala Especializada en Materia Ambiental y de Regulación 
de la Actividad del Estado del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administra-
tiva y el Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito 
Federal, se desprenden los siguientes antecedentes:

1. Por escrito recibido el doce de junio de dos mil trece, en la Oficialía 
de Partes de la Sala Especializada en Resoluciones de Órganos Reguladores 
de la Actividad del Estado del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administra-
tiva, **********, por conducto de su representante legal **********, demandó 
la nulidad de la resolución contenida en el oficio CFT/D01/STP/2265/2013, de 
veinticuatro de mayo de dos mil trece. 

2. Por auto de catorce de junio de dos mil trece, la Sala Especializada 
en Materia Ambiental y de Regulación del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, la registró con el número 867/13-EOR-01-4, y se declaró le-
galmente incompetente para resolver el asunto, por lo que ordenó remitir los 
autos a los Juzgados de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito 
Federal.

3. Por razón de turno, correspondió conocer de la demanda al Juzgado 
Primero de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal, quien 
determinó no aceptar la competencia planteada.
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4. Por auto de uno de julio de dos mil trece, la Sala especializada con-
sideró actualizado un conflicto competencial y ordenó la remisión de los 
autos al Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito en 
turno, para la resolución del conflicto de competencia originado.

5. El Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, al resolver, en sesión de veinticinco de septiembre de dos mil trece, 
sostuvo, en la parte que interesa, lo siguiente: 

"QUINTO.—Para determinar a qué órgano jurisdiccional corresponde 
conocer de la demanda de nulidad promovida por **********, en representa-
ción legal de **********, en el presente conflicto competencial conviene 
destacar las razones que ambas autoridades consideraron para sustentar su 
dicho. 

"La Sala Especializada señaló, medularmente, que por virtud de las 
reformas y adiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de teleco-
municaciones, publicada en el Diario Oficial de la Federación de once de 
junio de dos mil trece, advirtió que la resolución impugnada ya no resulta ser 
de la competencia material de esa Sala Especializada, por estimar que a par-
tir del doce siguiente, tratándose de resoluciones que recaigan a proce-
dimientos en esa materia, sólo podrán ser impugnadas mediante juicio de 
amparo indirecto, y respecto de los que se encuentren en trámite se deberán 
sustanciar y resolver conforme a la legislación vigente a la entrada en vigor 
del decreto de reformas. 

"Agrega la Sala que no obstante lo dispuesto en el artículo 23, fracción 
III, inciso c), del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en concordancia con el numeral 14 de la ley orgánica de ese 
tribunal, la resolución que se pretende combatir es relativa a la materia de 
telecomunicaciones, pues la autoridad emisora fue el Pleno de la Comisión 
Federal de Telecomunicaciones, quien resolvió el procedimiento sancionato-
rio; por lo tanto, al no ser ya de la competencia de ese tribunal los juicios en 
que se controviertan resoluciones en materia de telecomunicaciones, se de-
clara incompetente para conocer del asunto y, en consecuencia, con funda-
mento, entre otros, en el artículo 35 de la Ley de Amparo vigente, ordenó girar 
oficio a la ‘Oficialía de Partes de los Juzgados del Distrito en Materia Admi-
nistrativa en el Distrito Federal’ y remitir los autos para los efectos legales 
conducentes.
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"Por su parte, la Juez Primero de Distrito en Materia Administrativa en 
el Distrito Federal, a quien, por razón de turno, correspondió conocer del asun-
to, no se avocó al estudio de la demanda que dio origen al juicio de nulidad, 
por estimar que la Sala Especializada no cuenta con facultades para fijar la 
competencia en favor de ese juzgado y, en consecuencia, la competencia 
planteada resulta improcedente. 

"Determinó que de la lectura integral del escrito de demanda –glosado 
en los autos del juicio de nulidad– se observa que la intención de la actora era 
promover juicio de nulidad, al fundar sus pretensiones en términos de las 
disposiciones contenidas en la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo; de ahí que ese juzgado considere que vista la voluntad mani-
fiesta de la promovente, la Sala aludida debe seguir las reglas señaladas en 
el ordenamiento legal de referencia. Además de que, de aceptarse la compe-
tencia planteada por la autoridad oficiante, esa decisión cambiaría la vía, y 
acción originalmente ejercidas, lo que conlleva a sujetarla a diversas normas 
adjetivas y sustantivas para la tramitación y solución del asunto que se plan-
teó como juicio de nulidad, con la consecuente violación al derecho de los 
gobernados de elegir la acción y vía que consideren apropiadas para la defen-
sa de sus intereses. 

"En este orden de ideas, de los argumentos transcritos y sintetizados 
en los párrafos que anteceden, expuestos por los órganos jurisdiccionales 
contendientes, este Tribunal Colegiado arriba a la conclusión de que asiste 
razón a la Juez de Distrito. 

"Lo anterior es así, en virtud de que, efectivamente, la Sala Especializa-
da no cuenta con facultades legales para declararse incompetente y remitir 
el asunto que se trata a un juzgado federal; además de que, en todo caso, 
su incompetencia legal no sería por materia, sino por la vía, pues, se reitera, 
en los ordenamientos legales que rigen la actuación del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa y la tramitación del juicio de nulidad, no existe 
expresamente facultad alguna, para remitir una demanda de anulación a un 
órgano jurisdiccional federal. 

"Aunado a lo anterior, cabe destacar que, en todo caso, lo que debió 
hacer la Sala responsable, ante quien se promovió, fue decidir si admitía, 
desechaba o prevenía la citada demanda, de acuerdo con lo impugnado, y 
no resolver su remisión a un juzgado federal por considerarse legalmente 
incompetente. 
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"Resulta aplicable, por analogía, la tesis aislada I.7o.A.520 A, que sus-
tenta el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Cir-
cuito, visible en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XXV, junio de 2007, materia administrativa, página 1113, misma 
que este órgano jurisdiccional comparte, que es del tenor literal siguiente: 

"‘JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. LA INCOMPE-
TEN CIA DE LA SALA FISCAL POR RAZÓN DE LA MATERIA CONLLEVA LA 
IMPROCEDENCIA DE AQUÉL, PERO NO LA OBLIGA A MANIFESTARSE RES-
PECTO DE DICHO PRESUPUESTO PROCESAL.—Un presupuesto para que 
un órgano jurisdiccional pueda pronunciarse respecto de la controversia 
que se le plantee, estriba en que tenga facultades para hacerlo, porque de no 
ser así, solamente debe limitarse a manifestar los motivos y fundamentos por 
los cuales es incompetente; sin embargo, en el caso de los procedimientos 
sustanciados ante las Salas Fiscales no debe aplicarse ese criterio, ya que 
dicho tema se encuentra contemplado como una causa de improcedencia en 
el artículo 8o., fracción II, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, que no obliga a aquéllas a justificar la competencia en cuanto 
a la materia, porque tal aspecto no lo consideró el legislador, ya que solamente 
previó ese proceder respecto de la que se actualiza por razón de territorio; por 
tal motivo, cuando la Sala Fiscal advierta que carece de facultades para cono-
cer del acto administrativo impugnado por no estar previsto en el artículo 11 de 
la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, debe 
declarar la improcedencia del juicio y no manifestar su incompetencia.’

"En las relatadas circunstancias, teniendo en cuenta que la Sala Espe-
cializada en Materia Ambiental y de Regulación del Tribunal Federal de Jus-
ticia Fiscal y Administrativa es la legalmente competente para proveer sobre la 
demanda de nulidad ante ella promovida, devuélvasele los autos materia de 
este conflicto a efecto de que provea lo conducente en términos de lo expues-
to en el presente considerando; asimismo, esta determinación, hágase del 
conocimiento del Juzgado de Distrito de mérito. …"

V. Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito, al resolver el conflicto competencial administrativo 
17/2013, suscitado entre la Sala Especializada en Materia Ambiental y de Re-
gulación de la Actividad del Estado del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa y el Juzgado Décimo de Distrito en Materia Administrativa en 
el Distrito Federal, se desprenden los siguientes antecedentes:

1. Por escrito recibido el veinticuatro de junio de dos mil trece, en la 
Oficialía de Partes de la Sala Especializada en Resoluciones de Órganos 
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Reguladores de la Actividad del Estado del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, ********** y **********, por conducto de su representan-
te legal **********, demandó la nulidad de la resolución P/EXT/080411/5 y 
P/EXT/080411/6, ambas de ocho de abril de dos mil trece, la inscripción en el 
Registro Público de Telecomunicaciones de las resoluciones antes descritas; 
el Reglamento Interno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, y el 
Reglamento Interior de la Comisión Federal de Telecomunicaciones; el acto 
administrativo de carácter general contenido en el acuerdo P/EXT/030209/13, 
de fecha 3 de febrero de 2009; la resolución mediante la cual el Pleno de la 
Comisión Federal de Telecomunicaciones emite los lineamientos para desa-
rrollar los modelos de costos que aplicará para resolver en términos del artícu-
lo 42 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, desacuerdos en materia de 
tarifas aplicables a la prestación de los servicios de interconexión entre con-
cesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día 12 de abril de 2011, y a la resolución P/100413/209, 
de diez de abril de dos mil trece.

2. Por acuerdo de ocho de julio de dos mil trece, la Sala Especializada 
en Resoluciones de Órganos Reguladores de la Actividad del Estado del Tri-
bunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, la registró con el número 
1867/13-EOR-01-8, y se declaró legalmente incompetente para resolver el asun-
to, por lo que ordenó remitir los autos a los Juzgados de Distrito en Materia 
Administrativa en el Distrito Federal.

3. Por razón de turno, correspondió conocer de la demanda al Juzgado 
Décimo de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal, quien la 
registró con el número 798/2013-VII y determinó no aceptar la competencia 
planteada.

4. Por auto de ocho de julio de dos mil trece, la Sala Especializada en 
Materia Ambiental y de Regulación del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa ordenó la remisión de los autos al Tribunal Colegiado en Mate-
ria Administrativa del Primer Circuito en turno, para la resolución del conflic-
to de competencia originado.

5. El Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, al resolver, en sesión de veintisiete de noviembre de dos mil 
trece, sostuvo, en la parte que interesa, lo siguiente: 

"QUINTO.—Con el propósito de determinar cuál de los órganos juris-
diccionales en conflicto resulta competente para conocer del juicio de que se 
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trata, es menester precisar las consideraciones que cada uno estableció para 
sustentar su postura:

"En proveído de veinticinco de junio de dos mil trece, la Sala Especiali-
zada en Resoluciones de Órganos Reguladores de la Actividad del Estado se 
declaró legalmente incompetente para conocer de la controversia planteada.

"Lo anterior, por considerar que quien resulta competente para conocer 
del mencionado asunto es un Juez de Distrito en Materia Administrativa en el 
Distrito Federal, dado que conforme a lo estatuido en el Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 
73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción el día once de junio de dos mil trece, la Sala advertía que las resoluciones 
señaladas como impugnadas en el presente juicio ya no resultaban ser de la 
competencia material de la Sala Especializada en Resoluciones de Órganos 
Reguladores de la Actividad del Estado.

"Añadió que se llegaba a la conclusión anterior dado que, al efecto, en 
el artículo 28, fracción VII, de nuestra Carta Magna, así como en los diversos 
primero y séptimo transitorios del citado decreto, se establece que las nor-
mas generales, actos u omisiones de la Comisión Federal de Competencia 
Económica y del Instituto Federal de Telecomunicaciones podrán ser impug-
nados únicamente mediante el juicio de amparo indirecto y no serán objeto de 
suspensión. 

"Precisando que los juicios de amparo serán sustanciados por Jueces 
y tribunales especializados en los términos del artículo 94 de la propia Cons-
titución; aunado a que en los transitorios se estatuyó que los procedimientos 
iniciados con anterioridad a la integración de la Comisión Federal de Compe-
tencia Económica y del Instituto Federal de Telecomunicaciones, continuarán 
su trámite ante estos órganos en términos de la legislación aplicable al mo-
mento de su inicio. Que las resoluciones que recaigan en esos procedimien-
tos, sólo podrán ser impugnadas en términos de lo dispuesto por el aludido 
decreto mediante juicio de amparo indirecto. Asimismo, los juicios y recursos 
en trámite continuarán hasta su conclusión conforme a la legislación vigente 
a la entrada en vigor del citado decreto.

"Motivo por el cual se declaró legalmente incompetente para conocer 
de la demanda y ordenó enviarla a la Oficialía de Partes de los Juzgados de 
Distrito de Amparo en Materia Administrativa (sic) en el Distrito Federal, para 
los efectos legales conducentes.
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 "Por su parte, el Juez Décimo de Distrito en Materia Administrativa en 
el Distrito Federal no aceptó la competencia declinada a su favor, por con-
siderar que si la pretensión de ********** consistió en demandar la nulidad 
de las resoluciones emitidas por el Pleno de la Comisión Federal de Tele-
comunicaciones dentro de los autos de los expedientes P/EXT/080411/5 y 
P/EXT/080411/6; la inscripción en el Registro Público de Telecomunicaciones 
de las resoluciones antes citadas; el Reglamento Interno de la Comisión Fede-
ral de Telecomunicaciones, el acto administrativo de carácter general con-
te  nido en el acuerdo P/EXT/030209/13, de tres de febrero de dos mil nueve, 
deno minado ‘Resolución por la que el Pleno de la Comisión Federal de 
Telecomunica ciones expide el Plan Técnico Fundamental de Interconexión 
e Interoperabilidad’, publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de 
febrero de dos mil nueve; resolución mediante la cual el Pleno de la Comisión Fe-
deral de Telecomunicaciones emite los lineamientos para desarrollar los 
modelos de costos que aplicará para resolver en términos del artículo 42 de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones, desacuerdos en materia de tarifas apli-
cables a la prestación de los servicios de interconexión entre concesionarios 
de redes públicas de telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día doce de abril de dos mil once; la resolución de diez de abril 
de dos mil trece, por la que el Pleno de la comisión, supuestamente en su XI 
sesión ordinaria emitió el acuerdo P/100413/209 y aprobó el modelo de costos 
fijo; es claro que la intención del promovente fue interponer juicio de nulidad y 
no juicio de amparo indirecto, pues así se advierte de las constancias que inte-
gran el expediente contencioso administrativo número 1822/13-EOR-01-8. 

"Por lo cual, justipreció que para la procedencia del juicio de garantías 
se requiere que exista voluntad por parte de **********, por conducto de su 
representante o apoderado, de promover en contra del acto de autoridad que 
considera lesivo de sus derechos fundamentales, y éste en lugar de acudir a 
esta instancia jurisdiccional, promovió juicio de nulidad ante la Sala Especia-
lizada en Resoluciones de Órgano Reguladores de la Actividad del Estado del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en contra del acto de 
autoridad que considera lesivo de sus derechos fundamentales, y éste en 
lugar de acudir a esta instancia jurisdiccional, promovió juicio de nulidad ante 
la Sala Especializada en Resoluciones de Órgano Reguladores de la Actividad 
del Estado del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en contra de 
los citados actos, resultaba evidente que el órgano de control constitucional 
no podía pronunciarse, al respecto, y aceptar la competencia de mérito. 

"En mérito a los anteriores razonamientos, el aludido órgano jurisdic-
cional no aceptó la competencia planteada, en consecuencia, ordenó la devo-
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lución del asunto a su lugar de origen, a efecto de que se proveyera lo 
conducente, en relación a la demanda de nulidad que promovió en esa ins-
tancia **********, en contra de las resoluciones emitidas por el Pleno de la 
Comisión Federal de Telecomunicaciones dentro de los autos de los expe-
dientes administrativos P/EXT/080411/5 y P/EXT/080411/6; la inscripción en el 
Registro Público de Telecomunicaciones de las resoluciones antes citadas; 
el Reglamento Interno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, el acto 
administrativo de carácter general contenido en el acuerdo P/EXT/030209/13, 
de tres de febrero de dos mil nueve, denominado ‘Resolución por la que el 
Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones expide el Plan Técnico 
Fundamental de Interconexión e Interoperabilidad’, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el diez de febrero de dos mil nueve; resolución mediante la cual 
el Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones emite los lineamien-
tos para desarrollar los modelos de costos que aplicará para resolver, en térmi-
nos del artículo 42 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, desa cuerdos en 
materia de tarifas aplicables a la prestación de los servicios de interconexión 
entre concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día doce de abril de dos mil once; la resolu-
ción de diez de abril de dos mil trece, por la que el Pleno de la comisión, su-
puestamente en su XI sesión ordinaria emitió el Acuerdo P/100413/209 y 
aprobó el Modelo de Costos Fijo; a efecto de no vulnerar el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, referente al principio 
de impartición de justicia pronta y expedita.

"Mediante acuerdo de ocho de julio de dos mil trece, la Sala Especiali-
zada en Materia Ambiental y de Regulación del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa proveyó que, no obstante que el Juez de Distrito sostu-
vo que el órgano jurisdiccional competente para conocer del presente juicio 
de nulidad lo era ese Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, lo 
cierto es que soslayó que, al no haber aceptado la competencia declinada, se 
actualiza en la especie un conflicto competencial, al negarse a conocer el 
medio de defensa interpuesto por la demandante, bajo el argumento de que 
carece de competencia por razón de la naturaleza de la acción planteada.

"Al respecto, la citada Sala Especializada consideró de especial rele-
vancia el que se determine qué órgano jurisdiccional es el competente para 
conocer de la impugnación de las resoluciones emitidas por la Comisión Fe-
deral de Telecomunicaciones, cuando dichas resoluciones se emitieron antes 
que entrara en vigor el ‘Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Telecomunicacio-
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nes’, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013, 
pero el juicio de nulidad se interpone una vez que inició la vigencia del decreto 
en mención, toda vez que el artículo séptimo transitorio del citado decreto esta-
blece, en la parte conducente, que los procedimientos iniciados con anterio-
ridad a la integración de la Comisión Federal de Competencia Económica y 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones, continuarán su trámite ante 
estos órganos en términos de la legislación aplicable al momento de su ini-
cio, y que las resoluciones que recaigan en estos procedimientos sólo podrán 
ser impugnadas en términos de lo dispuesto por el citado decreto mediante 
juicio de amparo indirecto.

 
"Sobre tales premisas, a efecto de determinar a cuál órgano jurisdiccio-

nal corresponde conocer del asunto, resulta importante señalar que, por ju-
risdicción, debe entenderse al conjunto de facultades y funciones que ejerce 
cada uno de los órganos en que se distribuye la competencia del Poder Judi-
cial de la Federación, lo que conlleva, a su vez, un cúmulo de deberes; así, la 
función de los Jueces que tienen a su cargo la administración de la justicia para 
conocer, resolver y, en su caso, ejecutar las controversias que se les presenten 
mediante la aplicación del derecho, tiene límites señalados en sus atribucio-
nes, es decir, esa potestad la ejercen por cuestiones concretas de materia, 
cuantía, grado o territorio, según sea el caso, y en esto radica justamente su 
competencia; por ende, si bien los órganos judiciales, por el hecho de serlo, 
son titulares de la función jurisdiccional, no pueden realizar ésta en cualquier 
tipo de negocios, sino únicamente en aquellos para los que están facultados 
en la ley, es decir, en los que sean competentes.

"Cabe magnificar que para que un tribunal tenga competencia, respec-
to del conocimiento de un determinado asunto, resulta necesario que dentro 
su jurisdicción la ley le reserve su conocimiento con preferencia a los demás 
Jueces y tribunales del mismo grado. 

"Ahora bien, en cuanto hace a la competencia de los órganos jurisdic-
cionales, debe entenderse como la facultad atribuida expresamente a una 
autoridad por una norma jurídica para llevar a cabo determinadas conductas 
o actos de carácter jurisdiccional, la cual suele distribuirse por razón de la 
materia, cuantía, grado y territorio.

"Competencia encuentra su raíz etimológica en las voces latinas com-
petentia, ae (competens, entis), relación, proposición, aptitud, apto, compe-
tente, conveniencia. En castellano se usan como sinónimos los vocablos 
aptitud, habilidad, capacidad, suficiencia, disposición.
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"En un sentido jurídico general se alude a una idoneidad atribuida a un 
órgano de autoridad para conocer o llevar a cabo determinadas funciones o 
actos jurídicos. Recuérdese que el artículo 16 de nuestra Constitución dispo-
ne que nadie puede ser molestado, sino en virtud de mandamiento escrito de 
autoridad competente.

"La competencia, como concepto específico (frente a la idea global de 
jurisdicción), obedece a razones prácticas de distribución de esa tarea de juz-
gamiento, entre los diversos organismos judiciales. 

"Por lo que respecta a la competencia por materia, el sistema jurídico 
nacional la distribuye entre diversos tribunales o juzgados, los cuales son 
especializados de acuerdo a una rama del derecho; de ahí que existen tribu-
nales en materia civil, fiscal, penal, del trabajo, administrativos, agrarios y, 
recientemente, en materia de económica de los sectores de radiodifusión 
y telecomunicaciones, siendo que cada uno conoce únicamente los asuntos 
que versen sobre la materia de especialización que les compete, lo que puede 
provocar conflictos competenciales respecto de un determinado asunto.

"Según Carnelutti la competencia por materia es el criterio que se ins-
taura en virtud de la naturaleza jurídica del conflicto objeto del litigio.

"Atento a lo anterior, el tribunal que resuelva a quién corresponde co-
nocer de un asunto cuando exista conflicto para determinar la competencia 
por materia, deberá hacerlo considerando la naturaleza de la acción, la cual 
surgirá del análisis de las prestaciones reclamadas, los hechos narrados, las 
pruebas aportadas, así como de los preceptos legales en que se sustente la 
demanda de garantías; sin embargo, dejará a un lado la relación sustancial 
que vincule a las partes, ya que dicho análisis constituiría un tema de fondo, el 
cual corresponde resolver al órgano jurisdiccional que resulte competente. 

"Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia identificada con el nú-
mero P./J. 83/98, sustentada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, consultable en la página veintiocho del Tomo VIII, diciem-
bre de mil novecientos noventa y ocho del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, correspondiente a la Novena Época, de rubro y texto siguientes: 

"‘COMPETENCIA POR MATERIA. SE DEBE DETERMINAR TOMANDO 
EN CUENTA LA NATURALEZA DE LA ACCIÓN Y NO LA RELACIÓN JURÍDICA 
SUSTANCIAL ENTRE LAS PARTES.—En el sistema jurídico mexicano, por 
regla general, la competencia de los órganos jurisdiccionales por razón de la 
materia se distribuye entre diversos tribunales, a los que se les asigna una 
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especialización, lo que da origen a la existencia de tribunales agrarios, civiles, 
fiscales, penales, del trabajo, etcétera, y que a cada uno de ellos les correspon-
da conocer de los asuntos relacionados con su especialidad. Si tal situación da 
lugar a un conflicto de competencia, éste debe resolverse atendiendo exclu-
sivamente a la naturaleza de la acción, lo cual, regularmente, se puede deter-
minar mediante el análisis cuidadoso de las prestaciones reclamadas, de los 
hechos narrados, de las pruebas aportadas y de los preceptos legales en que 
se apoye la demanda, cuando se cuenta con este último dato, pues es obvio 
que el actor no está obligado a mencionarlo. Pero, en todo caso, se debe pres-
cindir del estudio de la relación jurídica sustancial que vincule al actor y al 
demandado, pues ese análisis constituye una cuestión relativa al fondo del 
asunto, que corresponde decidir exclusivamente al órgano jurisdiccional y no 
al tribunal de competencia, porque si éste lo hiciera, estaría prejuzgando y 
haciendo uso de una facultad que la ley no le confiere, dado que su decisión 
vincularía a los órganos jurisdiccionales en conflicto. Este modo de resolver 
el conflicto competencial trae como consecuencia que el tribunal competente 
conserve expedita su jurisdicción, para resolver lo que en derecho proceda.’

"Ahora bien, el Poder Judicial de la Federación tiene encomendada una 
doble función: la judicial, propiamente dicha, y la de control constitucional.

"La Ley de Amparo prevé diversos tipos de competencia: 

"a) Competencia por territorio; 

"b) Competencia por materia; 

"c) Competencia por grado; 

"d) Competencia auxiliar; y, 

"e) Competencia concurrente.

"De esos factores que delimitan la competencia de los Tribunales de la 
Federación, interesa destacar los dos primeros, a saber: 

"a) El territorio y 

"b) La materia.

"La competencia territorial es la que distribuye las facultades para juz-
gar, o sea, para decir el derecho entre diversos órganos jurisdiccionales, 
según diferente asignación de límites geográficos.
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"La Suprema Corte de Justicia de la Nación tiene competencia en todo 
el territorio nacional, en razón de que las normas jurídicas vigentes no le fijan 
límites territoriales a su jurisdicción. En cambio, los Tribunales Colegiados y 
Unitarios de Circuito, así como los Juzgados de Distrito, solamente tienen 
competencia para actuar dentro de una determinada circunscripción territo-
rial, la cual es determinada mediante acuerdos por el honorable Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal.

"Las reglas para fijar la competencia de los Jueces de Distrito por razón 
de territorio, las establece el artículo 36 de la Ley de Amparo, al precisar que 
cuando, conforme a las prescripciones de esa ley, sean competentes los Jue-
ces de Distrito para conocer de un juicio de amparo, lo será aquel en cuya 
jurisdicción se ejecute o trate de ejecutarse el acto reclamado; que si el acto 
ha comenzado a ejecutarse en un distrito y sigue ejecutándose en otro, cual-
quiera de los Jueces de esa jurisdicción, a prevención, será competente; que 
es Juez competente aquel en cuya jurisdicción resida la autoridad que hubiere 
dictado la resolución reclamada, cuando ésta no requiera ejecución material, 
y que la misma regla se observará cuando, ameritando ejecución material la 
resolución, con su solo dictado viola alguna garantía individual, siempre que 
se reclame antes de que haya comenzado a ejecutarse. Empero, hay casos en 
que, en virtud de una reforma constitucional o de un determinado acuerdo 
emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal un solo órgano juris-
diccional puede tener competencia en toda la República.

"A su vez, la competencia por materia es la aptitud legal que se atribuye 
a un órgano jurisdiccional para conocer de las controversias referentes a una 
determinada rama del derecho. Tiene la ventaja de que los Jueces de Distrito 
adscritos a un juzgado especializado en cierta rama del derecho, únicamente 
conocen amparos de esa materia, lo que permite enfocar su atención a una 
sola rama del derecho y, además, repercute en la formación de su especiali-
dad y lo encausa hacia una mayor profundización de conocimiento del ampa-
ro de la materia de que se trate. 

"Ahora bien, el reformador constitucional emitió el ‘Decreto por el que 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 
28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, en Materia de Telecomunicaciones’, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el once de junio de dos mil trece, en donde, entre otras disposicio-
nes, modificó al artículo 28, fracción VII, de la Constitución que, en la parte 
conducente, estatuye:

"‘Artículo 28. …
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"‘VII. Las normas generales, actos u omisiones de la Comisión Fe-
deral de Competencia Económica y del Instituto Federal de Telecomu-
nicaciones podrán ser impugnados únicamente mediante el juicio de 
amparo indirecto y no serán objeto de suspensión. Solamente en los casos 
en que la Comisión Federal de Competencia Económica imponga multas o la 
desincorporación de activos, derechos, partes sociales o acciones, éstas se 
ejecutarán hasta que se resuelva el juicio de amparo que, en su caso, se pro-
mueva. Cuando se trate de resoluciones de dichos organismos emanadas de 
un procedimiento seguido en forma de juicio sólo podrá impugnarse la que 
ponga fin al mismo por violaciones cometidas en la resolución o durante el 
procedimiento; las normas generales aplicadas durante el procedimiento 
sólo podrán reclamarse en el amparo promovido contra la resolución referida. 
Los juicios de amparo serán sustanciados por Jueces y tribunales 
especializados en los términos del artículo 94 de esta Constitución. 
En ningún caso se admitirán recursos ordinarios o constitucionales contra 
actos intraprocesales.’

"‘Transitorios

"‘Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.’ 

"‘Séptimo. En tanto se integran los órganos constitucionales conforme 
a lo dispuesto en el artículo sexto transitorio, continuarán en sus funciones, 
conforme al marco jurídico vigente a la entrada en vigor del presente decreto, 
los órganos desconcentrados Comisión Federal de Competencia y Comisión 
Federal de Telecomunicaciones. Los recursos humanos, financieros y mate-
riales de los órganos desconcentrados referidos pasarán a los órganos cons-
titucionales que se crean por virtud de este decreto.—Los procedimientos 
iniciados con anterioridad a la integración de la Comisión Federal de 
Competencia Económica y del Instituto Federal de Telecomunicacio-
nes, continuarán su trámite ante estos órganos en términos de la legis-
lación aplicable al momento de su inicio. Las resoluciones que recaigan 
en estos procedimientos, sólo podrán ser impugnadas en términos de 
lo dispuesto por el presente decreto mediante juicio de amparo indirec-
to.—Asimismo, los juicios y recursos en trámite, continuarán hasta su 
conclusión conforme a la legislación vigente a la entrada en vigor del 
presente decreto. …’

"De lo anterior se infiere, sin lugar a dudas, que los actos de la Comi-
sión Federal de Competencia Económica y del Instituto Federal de Telecomu-
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nicaciones podrán ser impugnados únicamente mediante el juicio de amparo 
indirecto; añadiéndose que, en tanto se integran los órganos constituciona-
les Comisión Federal de Competencia Económica y del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, continuarán en sus funciones, conforme al marco jurí-
dico vigente a la entrada en vigor del presente decreto, los órganos descon-
centrados Comisión Federal de Competencia y Comisión Federal de 
Telecomunicaciones, y que los procedimientos iniciados con anterioridad a 
la integración de éstos, continuarán su trámite ante estos órganos en térmi-
nos de la legislación aplicable al momento de su inicio; cabe destacar que el 
Constituyente precisó que las resoluciones que recaigan en estos proce-
dimientos, sólo podrán ser impugnadas en términos de lo dispuesto en ese 
decreto mediante juicio de amparo indirecto. 

"En ese contexto, una vez que se conoce el marco legal que define la 
competencia de los asuntos emitidos en materia de competencia económica 
de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, en segundo lugar, debe 
tomarse en consideración que, como se ha indicado, el aspecto fundamental 
conforme al cual se determina la competencia material a favor de algún órgano 
jurisdiccional, reside en la naturaleza jurídica de los actos impugnados; 
en el caso, en la demanda que dio origen al presente conflicto competencial, 
se precisó en los siguientes términos:

"A) La resolución P/EXT/080411/5, emitida por el Pleno de la Comisión 
Federal de Telecomunicaciones, a través de la cual se impone a ********** la 
obligación de suscribir el convenio de interconexión, para la interconexión de 
las respectivas públicas de telecomunicaciones con **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, ********** y **********;

"B) La resolución P/EXT/080411/6, emitida por el Pleno de la Comisión 
Federal de Telecomunicaciones, a través de la cual se impone a ********** la 
obligación de suscribir el convenio de interconexión, para la interconexión de 
las respectivas redes públicas de telecomunicaciones con **********; 

"C) La inscripción en el Registro Público de Telecomunicaciones de las 
resoluciones antes descritas; 

"D) El Reglamento Interno de la Comisión Federal de Telecomunicacio-
nes y el Reglamento Interior de la Comisión Federal de Telecomunicaciones; 

"E) El acto administrativo de carácter general contenido en el acuerdo 
P/EXT/030209/13, de fecha 3 de febrero de 2009, denominado ‘Resolución por 
la que el Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones expide el Plan 
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Técnico Fundamental de Interconexión e Interoperabilidad’, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2009; 

"F) Resolución mediante la cual el Pleno de la Comisión Federal de Tele-
comunicaciones emite los lineamientos para desarrollar los modelos de cos-
tos que aplicará para resolver en términos del artículo 42 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, desacuerdos en materia de tarifas aplicables a la pres-
tación de los servicios de interconexión entre concesionarios de redes públi-
cas de telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día 12 de abril de 2011; y,

"G) La resolución de fecha 10 de abril de 2013, por la que el Pleno de la 
comisión, supuestamente en su XI sesión ordinaria, emitió el acuerdo 
P/100413/209 y aprobó el modelo de costos fijo.

"Ahora bien, de la lectura de los actos combatidos, aparece que éstos 
fueron emitidos por el Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones.

"En suma, los anotados actos pertenecen a la materia de competencia 
económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones y, por ende, 
por disposición constitucional en su contra sólo procede juicio de amparo 
indirecto; al margen de que los haya emitido la Comisión Federal de Teleco-
municaciones, dado que así lo estatuyó el Reformador Constitucional en el 
artículo séptimo transitorio a que se ha hecho referencia.

"Debe añadirse que el juicio que nos ocupa se presentó el veinticuatro 
de junio de dos mil trece, siendo que la reforma constitucional de mérito 
entró en vigor el día doce de junio de dos mil trece, ya que fue publicada el 
once anterior; por ende, es patente que a la fecha de la presentación de 
la demanda se encontraba vigente la aludida reforma constitucional, confor-
me a la cual las resoluciones emitidas por la Comisión Federal de Telecomu-
nicaciones sólo podrán impugnarse mediante amparo indirecto.

"Ahora bien, en concordancia con la anterior reforma constitucional el 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal emitió el Acuerdo General 22/2013, 
relativo a la conclusión de funciones de los Juzgados Cuarto y Quinto de 
Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, y su transformación como 
Juzgados Primero y Segundo de Distrito en Materia Administrativa Especiali-
zados en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con 
residencia en el Distrito Federal, y jurisdicción territorial en toda la República. 
A la conclusión de funciones de los Tribunales Colegiados Segundo y Tercero 
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de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región y su transformación como 
Primer y Segundo Tribunales Colegiados de Circuito en Materia Administrati-
va Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomuni-
caciones, con residencia en el Distrito Federal y jurisdicción territorial en toda 
la República. Así como su domicilio, fecha de inicio de funcionamiento y a las 
reglas de turno, sistema de recepción y distribución de asuntos entre los ór-
ganos jurisdiccionales indicados. Y al cambio de denominación de la Oficina 
de Correspondencia Común del Centro Auxiliar de la Primera Región.

"En donde acordó en el punto segundo:

"‘Segundo. A partir del diez de agosto de dos mil trece el Juzgado Cuar-
to de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, se transforma e inicia 
funciones como Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa Espe-
cializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, 
con residencia en el Distrito Federal, y jurisdicción en toda la República, con 
la plantilla autorizada para ese órgano jurisdiccional.

"‘En esa misma fecha, el Juzgado Quinto de Distrito del Centro Auxiliar de 
la Primera Región, se transforma e inicia funciones como Juzgado Segundo 
de Distrito en Materia Administrativa Especializado en Competencia Econó-
mica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito Fede-
ral, y jurisdicción en toda la República, con la plantilla autorizada para ese 
órgano jurisdiccional.’

"Del mismo modo, en el punto sexto se estatuyó:

"‘Sexto. Los órganos judiciales que inician funciones tendrán jurisdic-
ción territorial en toda la República y las atribuciones previstas en los artícu-
los 37, fracciones I, inciso b), II, III, IV, V, VI, VII, VIII, y IX, 38 y 52 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y, serán especializados en com-
petencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones.’

"Acuerdo que entró en vigor el nueve de agosto de dos mil trece que fue 
el día de su publicación.

"Por ende, resulta incuestionable que el órgano jurisdiccional compe-
tente para conocer de la controversia que nos ocupa en el Juzgado de Distrito 
en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radio-
difusión y Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito Federal, y jurisdic-
ción en toda la República, por la disposición constitucional al respecto. 
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"Por tales razones, este Tribunal Colegiado llega a la conclusión de que, 
respecto de la demanda planteada por ********** y **********, a quien 
compete conocer de la demanda, en el caso particular, es el Juez de Distrito 
en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodi-
fusión y Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito Federal, y jurisdicción 
en toda la República en turno y, por ello, procede declararlo competente.

"Sin que sea óbice a lo anterior, el hecho de que el órgano jurisdiccio-
nal en quien se finca la competencia, no haya intervenido en la contienda 
competencial que se resuelve, pues la resolución de dicho conflicto es de 
orden público y el tribunal de competencia no puede encontrase limitado a 
los términos de un falso planteamiento competencial y mucho menos a deci-
dir a favor de alguno de los tribunales que, teniendo el carácter de contendien-
tes, carecen de ella, de acuerdo con las normas que rigen la materia.

"Apoya a lo anterior, la jurisprudencia emitida por la Cuarta Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada bajo el número 161, en la 
página ciento ocho del Tomo VI, de la Octava Época, en el Apéndice de mil 
novecientos noventa y cinco al Semanario Judicial de la Federación, que dice:

"‘COMPETENCIA. PUEDE DECLARARSE EN FAVOR DE AUTORIDAD 
NO CONTENDIENTE.—En los conflictos de competencia, siendo de orden pú-
blico, puede declararse competente a una tercera autoridad, aunque no haya 
intervenido en la contienda competencial.’

"También es aplicable la jurisprudencia emitida por la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, número 1a./J. 61/99, visible en la 
página ciento trece del Tomo X, de noviembre de mil novecientos noventa y 
nueve, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
cuyos rubro y texto dicen:

"‘COMPETENCIA, ATRIBUCIÓN PROCEDENTE DE LA. A UN JUEZ NO 
CONTENDIENTE.—Resulta irrelevante el hecho de que el juzgador en favor de 
quien se define la competencia no haya intervenido en la contienda compe-
tencial, toda vez que el tribunal de competencia no puede encontrarse limita-
do a los términos de un falso planteamiento competencial y mucho menos a 
decidir una competencia en favor de alguno de los dos Jueces que teniendo 
el carácter de contendientes, carecen de ella de acuerdo con las normas que 
rigen la materia. Adoptar diferente criterio llevaría a absurdos tales como 
que existiendo un conflicto competencial entre dos juzgadores de determi-
nado fuero, tuviera que decidirse cuál de los dos resulta «competente», aun 
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cuando del análisis del asunto se desprendiera que su conocimiento corres-
ponde a un juzgador de un fuero diferente.’."

VI. Segundo Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Adminis-
trativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Te-
lecomunicaciones, al resolver, en sesión de veintitrés de septiembre de dos 
mil trece, el conflicto competencial administrativo especializado 1/2013, sus-
citado entre la Sala Especializada en Materia Ambiental y de Regulación del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa y el Juzgado Sexto de 
Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal, se desprenden los 
siguientes antecedentes: 

"SEGUNDO.—Estudio. Tomando en consideración que un presu-
puesto procesal para la procedencia del conflicto competencial es su existen-
cia, este Tribunal Colegiado estima pertinente constatar si, en el caso, se 
actualiza.

"Para ello, es necesario considerar que el precepto 106 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos establece lo siguiente:

"‘Artículo 106. Corresponde al Poder Judicial de la Federación, en los 
términos de la ley respectiva, dirimir las controversias que, por razón de com-
petencia, se susciten entre los Tribunales de la Federación, entre éstos y los 
de los Estados o del Distrito Federal, entre los de un Estado y los de otro, o 
entre los de un Estado y los del Distrito Federal.’

"Del anterior dispositivo constitucional, se desprende que para poder 
dirimir las controversias que, por razón de competencia, se susciten entre los 
tribunales de la Federación, ya sean respecto de éstos y los de los Estados o 
los del Distrito Federal, así como los de un Estado y los de otro, o entre los de 
un Estado y los del Distrito Federal, dichos conflictos se encontrarán sujetos 
al conocimiento del Poder Judicial de la Federación. 

"Con base en lo expuesto, debe destacarse que para poder determinar 
a qué tipo de conflictos se refiere el artículo constitucional referido cuando 
establece que los tribunales del Poder Judicial de la Federación resolverán las 
controversias que por razón de competencia se susciten, resulta necesario 
tener en cuenta que dicho concepto debe ser entendido, fundamentalmente, 
en el ámbito de la jurisdicción.

"En ese tenor, es dable sostener que, en la especie, la jurisdicción cons-
tituye una función soberana del Estado que se ejerce a través de una serie de 
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actos encaminados a la resolución de un litigio o controversia mediante la 
aplicación de una ley general al caso concreto.

"Por otra parte, por lo que hace a la competencia, cabe hacer notar 
que, al ser una condición presupuestal sine qua non, para que la actuación 
de una determinada autoridad en el desarrollo de la función estatal que, ge-
néricamente, le corresponde, sea válida y eficaz debe tener facultades para 
conocer del asunto; de ahí que, tratándose del desarrollo de la función juris-
diccional, se le ha considerado como un elemento de existencia necesaria 
previa para la validez de la actuación de la autoridad concreta encargada de 
ejercerla.

"Por tal motivo, como presupuesto procesal de la acción y del juicio en 
que se traduce y ejercita la función jurisdiccional, la competencia es el con-
junto de facultades que el orden jurídico confiere a una autoridad para 
desarrollarla.

"En ese tenor, si se toma en consideración que la jurisdicción aplica la 
ley, y que ello constituye una función exclusiva del Estado a través de sus ór-
ganos jurisdiccionales, entonces, todos los Jueces y tribunales tienen juris-
dicción, pero sólo uno tendrá competencia para resolver una litis concreta.

"Así, debe estimarse que el órgano para poder conocer de una litis, 
debe tener jurisdicción y el derecho que tiene el tribunal, sea cual fuere, para 
conocerlo y dilucidar los intereses en él controvertidos, es precisamente lo 
que se denomina competencia.

"Por ello, al constituir la competencia un límite al ejercicio de la juris-
dicción, al tratarse de la suma de facultades que otorga la ley a las autorida-
des para ejercer su jurisdicción en determinado tipo de conflictos, ésta 
establece una condición esencial para que se pueda constituir y desarrollar 
válidamente el proceso, por ello, para que pueda determinarse, deben aten-
derse a determinados criterios delimitadores de la misma como son:

"a) Competencia por razón de materia, la cual se instaura en virtud de 
la naturaleza jurídica del conflicto objeto del litigio; o de la naturaleza de la 
causa, es decir, de las cuestiones jurídicas que constituyen el tema litigioso 
del proceso; se atribuye de acuerdo con las diferentes ramas del derecho 
sustantivo.

"Debido a la creciente necesidad de especialización por parte del juz-
gador, la tarea judicial se reparte con base en este criterio; por lo que encon-
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tramos órganos juzgadores que conocen de materia civil, familiar, laboral, 
penal, fiscal, agraria, constitucional, etcétera.

"b) Competencia por razón de territorio, la cual se refiere al ámbito es-
pacial dentro del cual el juzgador puede ejercer válidamente su función juris-
diccional. A esta clasificación se le ha denominado de diversas maneras, ya 
sea como circuitos, distritos o partidos judiciales.

"c) Competencia por razón de grado, se encuentra basada a cada cogni-
ción del litigio por un juzgador, en la que las leyes procesales establecen la 
posibilidad de que la primera decisión sobre el litigio sea sometida a una re-
visión por parte de un juzgador de mayor jerarquía, con el fin de que determi-
ne si la misma fue dictada con apego o no a derecho y saber si debe o no 
convalidarse.

"d) Competencia por razón de cuantía, se determina tomando en cuen-
ta la cantidad o el valor en que se puede estimar el monto económico del 
litigio.

"Expuesto lo anterior, debe decirse que, en relación con las formas de 
competencia, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha distinguido entre 
la competencia constitucional y la competencia jurisdiccional, lo que ense-
guida se pondrá de manifiesto:

"En ese sentido, el Máximo Tribunal de la Nación determinó que la 
competencia constitucional es aquella que deriva de las disposiciones lega-
les orgánicas o constitutivas de los tribunales que componen los distintos 
fueros judiciales y se surte de acuerdo con la naturaleza de las prestaciones 
exigidas y de los preceptos jurídicos fundatorios invocados por el titular de la 
acción correspondiente.

"Ahora, con relación a la competencia jurisdiccional, determinó que se 
genera a partir de las disposiciones jurídicas orgánicas que regulan los dis-
tintos procedimientos y se surte de acuerdo con las circunstancias de mate-
ria, de lugar, de grado o de cuantía que rodean al litigio planteado.

"Sustenta lo anterior la tesis aislada sin número, emitida por el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Tomo LXXIX, Primera Parte, 
página 9, de rubro y texto:
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"‘COMPETENCIA, FORMAS DE.—Por competencia ha de entenderse, 
en términos generales, la facultad o capacidad que tienen las autoridades 
jurisdicentes para conocer y decidir sobre determinadas materias. Cabe dis-
tinguir, desde luego, entre competencia constitucional y competencia jurisdic-
cional. Por la primera se entiende la capacidad que, de acuerdo con su ley 
orgánica o constitutiva, corresponde a los órganos judiciales de un fuero es-
pecífico para conocer y decidir, con exclusión de otros fueros judiciales, sobre 
cuestiones litigiosas de determinada índole (común, federal, laboral, civil, 
militar, etcétera). Con la segunda, en cambio, se alude a la capacidad que 
un órgano jurisdiccional tiene para conocer y decidir, con exclusión de los 
demás órganos similares que con él integran un mismo fuero judicial (tribu-
nales comunes, Juntas de Conciliación y Arbitraje, tribunales militares, tri-
bunales federales, etcétera), sobre un determinado asunto. Ahora bien, la 
competencia constitucional deriva o se genera automáticamente de las dis-
posiciones legales orgánicas o constitutivas de los tribunales que componen 
los distintos fueros judiciales, y se surte de acuerdo con la naturaleza de las 
prestaciones exigidas y de los preceptos jurídicos fundatorios invocados por 
el titular de la acción correspondiente, o con la condición jurídica de las 
partes en litigio. Por tanto, la competencia constitucional es originaria para 
los tribunales de los distintos fueros y sólo pueden suscitarse conflictos res-
pecto de ella cuando el titular de una acción pretenda ejercitarla ante un tri-
bunal de fuero distinto del que corresponde a la naturaleza de las prestaciones 
que reclame y de los preceptos legales que invoque como fundatorios de su 
demanda o querella, o a la condición jurídica (federal o común) de las partes 
en litigio. La competencia jurisdiccional, en cambio, nace o se genera de las 
disposiciones jurídicas orgánicas de los tribunales de las reguladoras de los dis-
tintos procedimientos que han de sustanciarse ante éstos, y se surte de 
acuerdo con las circunstancias de materia, de lugar, de grado o de cuantía 
que rodeen al litigio planteado. Consecuentemente, es respecto de este tipo de 
competencia que normalmente deben de plantearse las llamadas cuestiones 
o conflictos competenciales, o sea aquellas controversias que se susciten 
entre dos autoridades jurisdicentes para conocer o para no conocer de un 
determinado asunto litigioso. Generalmente, pues, tales cuestiones compe-
tenciales surgen entre órganos jurisdiccionales pertenecientes a un mismo 
fuero o cuerpo judicial y, casi siempre, está en juego en ellas la razón de lugar 
o territorio, dentro de cuya jurisdicción consideran los tribunales competidores 
que radica o debe radicar el asunto litigioso a debate. Esta última conclusión 
se deduce fácilmente tan sólo de la consulta de las disposiciones que, sobre 
«Competencia» y «Sustanciación de las competencias», contienen los diver-
sos códigos u ordenamientos procesales de los distintos fueros (códigos co-
munes de procedimientos, códigos federales de procedimientos, Ley Federal 
del Trabajo, Código de Justicia Militar, etcétera). Ahora bien, debe decidirse 
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que se está claramente ante un conflicto competencial de carácter constitu-
cional, si está a discusión el fuero, laboral o civil, a que debe corresponder el 
conocimiento y decisión sobre la acción ejercitada por el actor ante una Junta 
Municipal Permanente de Conciliación y que ha sido objetada mediante una 
competencia por inhibitoria promovida por la demandada, ante un Juez de lo 
Civil. Para resolver dicha cuestión competencial, el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia no debe entrar en el estudio de la naturaleza real de la relación 
jurídica existente entre el actor y la demandada, ya que esta es una cuestión de 
fondo de que corresponde conocer y juzgar, previos los trámites de ley, a la 
autoridad jurisdicente ante la cual el actor ha planteado su demanda y que, 
es la mencionada Junta de Conciliación, puesto que la naturaleza de las pres-
taciones que en ella se reclaman (indemnización por despido injustificado) y 
los preceptos jurídicos que se invocan en su apoyo (Ley Federal del Trabajo), 
surten la competencia constitucional en favor de dicha Junta. El hecho de 
que la empresa demandada niegue indirectamente al plantear la inhibitoria la 
existencia de la relación laboral entre ella y el actor, sosteniendo en cambio su 
naturaleza mercantil, es materia de defensa o de excepción que la menciona-
da empresa debe hacer valer en el procedimiento laboral en que ha sido em-
plazada, y en el cual, si logra demostrar los elementos de su negativa, obtendrá 
laudo absolutorio, pero tal negativa no puede dar base, por la simple vía de la 
inhibitoria, para cambiar el fuero laboral del negocio que ha quedado fijado, 
como se indica, por los términos mismos de la demanda propuesta.’

"De dicho criterio se obtiene que el Alto Tribunal de la Nación distingue 
entre competencia jurisdiccional y competencia constitucional, es decir, que 
respecto a la primera alude a la capacidad que un órgano jurisdiccional 
tiene para conocer y decidir, con exclusión de los demás órganos similares 
que con él integran un mismo fuero judicial (tribunales comunes, Juntas de 
Conciliación y Arbitraje, tribunales militares, tribunales federales, tribunales 
administrativos, etcétera); en cambio, por lo que hace a la segunda, se refiere 
a la capacidad que, de acuerdo con su ley orgánica o constitutiva, corres-
ponde a los órganos judiciales de un fuero específico para conocer y decidir, con 
exclusión de otros fueros judiciales, sobre cuestiones litigiosas de determina-
da índole (común, federal, laboral, civil, militar, etcétera). 

"Con base en las consideraciones que anteceden, debe ponerse de ma-
nifiesto que las controversias a que se refiere el artículo 106 constitucional 
son aquellas que se suscitan entre los tribunales de la Federación, entre éstos 
y los de los Estados o los del Distrito Federal, entre los de un Estado y los de 
otro, o entre los de un Estado y los del Distrito Federal, en que se sujeta a 
discusión la materia, grado, cuantía o territorio en que pueden ejercer su 
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función jurisdiccional, pues constituyen los ámbitos en que, efectivamente, 
se puede suscitar un conflicto susceptible de ser resuelto.

"Afirmar lo contrario, esto es, admitir que los conflictos competencia-
les a que se refiere dicha norma constitucional pueden incluir aquellos en 
que se sujete a controversia la denominada competencia constitucional, 
sería tanto como permitir que los tribunales del Poder Judicial de la Federa-
ción decidan la vía en que debe ser planteada la acción deducida en juicio 
por el demandante.

"En efecto, si se toma en cuenta que la competencia constitucional se 
encuentra íntimamente vinculada con la pretensión del gobernado de ejercer 
la acción de la que es titular, ante un tribunal de un fuero específico y de ate-
nerse a la normatividad que regule el procedimiento en atención a su natura-
leza, resulta claro que no es posible concebir un conflicto competencial que 
tenga por objeto dirimir la vía en que se ejerza una acción, pues sería tanto 
como vincular a los gobernados a modificar su pretensión.

"Ahora, de las constancias del presente asunto se desprende que, me-
diante proveído de ocho de julio de dos mil trece, la Sala Especializada en 
Materia Ambiental y de Regulación del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, se declaró incompetente para conocer del asunto sometido 
a su potestad, argumentando que la resolución impugnada ya no resultaba 
ser de su competencia; lo anterior, habida cuenta que, mediante decreto de 
once de junio de dos mil trece, por el que se reformaron y adicionaron los 
artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, así como del contenido de los diversos sexto y sép-
timo transitorios de dicho decreto en materia de telecomunicaciones, se 
estableció que, tratándose de resoluciones que recayeran en esa materia, 
sólo podrían ser impugnadas a través del juicio de amparo indirecto, y respecto 
de las que ya se encontraran en trámite, se deberían sustanciar y resolver 
conforme a la legislación vigente a la entrada en vigor del citado decreto, por 
ello, mediante oficio, remitió los autos del juicio de nulidad 1853/13-EAR-01-8 al 
Juzgado de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal en turno.

"Posteriormente, por razón de turno, correspondió conocer del asunto 
al Juzgado Sexto de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal, 
quien por acuerdo de seis de agosto de dos mil trece, determinó no aceptar 
la competencia planteada, en virtud de que estimó que no era facultad de la 
Sala Especializada en Materia Ambiental y de Regulación del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y Administrativa declararse incompetente y remitir los autos 
al juzgado mencionado, por los motivos siguientes.
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"Sobre el particular, sostuvo que ni el precepto 106 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, ni en ningún otro artículo de la Ley 
de Amparo, se establece que el Poder Judicial de la Federación deba decidir 
sobre controversias que por razón de competencia se susciten entre el Tribu-
nal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa y los Juzgados de Distrito.

"Por otra parte, puntualizó que no era dable que la Sala señalara qué 
autoridad jurisdiccional consideraba era la competente para tramitar la vía 
intentada, y menos aún haber planteado una cuestión competencial a órga-
nos del Poder Judicial de la Federación.

"Con base en lo expuesto, el Juzgado de Distrito determinó que era 
procedente devolver los autos del juicio de nulidad a la Sala Especializada en 
Materia Ambiental y de Regulación del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa.

"Consecuentemente, el diecinueve de agosto de dos mil trece, a su vez la, 
Sala de origen estableció que, al no haber aceptado la competencia declina-
da para conocer del juicio de nulidad el Juzgado Sexto de Distrito en Materia 
Administrativa en el Distrito Federal, se actualizaba un conflicto competen-
cial; ello, al negarse a conocer del medio de defensa promovido por el deman-
dante, bajo el argumento de que carecía de competencia por razón de la 
naturaleza de la acción planteada, por tales motivos, ordenó que se turnaran 
los autos al Tribunal Colegiado en Materia Administrativa Especializado en 
Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones en turno, a 
fin de que dirimiera el conflicto competencial planteado.

"De conformidad con lo señalado, es dable sostener que lo determina-
do por la Sala Especializada tendría como consecuencia cambiar la vía en 
que se ejerza una acción, rompiendo así el equilibrio procesal que debe exis-
tir entre las partes, lo cual no es válido, puesto que éstas tienen la obligación 
de ejercer la instancia que el marco jurídico les impone, con independencia de 
que la elegida sea la idónea. 

"Esto es, que la pretensión de las actoras, al acudir al juicio contencioso 
administrativo, fue obtener la declaratoria de nulidad del acto administrativo 
impugnado, precisamente, mediante el ejercicio de la acción correspondiente.

"Por otra parte, conviene señalar que la Sala Especializada en Materia 
Ambiental y de Regulación del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Adminis-
trativa, si bien se encuentra facultada para poder rechazar la competencia 
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para conocer de algún asunto, aunque ello debe constreñirse cuando sea por 
materia, por ejemplo; también lo es que para que ello proceda, es necesario 
que exponga los argumentos o razonamientos jurídicos, los cuales serán pre-
cisamente la materia de estudio para que el órgano al cual se decline dicha 
competencia determine lo que en derecho corresponda.

"Ahora bien, como ya quedó de manifiesto en líneas precedentes, para 
que exista un conflicto competencial susceptible de ser dirimido es necesa-
rio que la controversia se suscite sobre la materia, grado, territorio o cuantía 
en que un órgano jurisdiccional puede ejercer su función, y que no es posible 
que la materia del conflicto tenga por objeto dirimir la vía en que se ejerza 
una acción, pues sería tanto como vincular a los gobernados a modificar su 
pretensión.

"En consecuencia, conforme a lo expuesto, es dable concluir que, en el 
caso, no existe el conflicto competencial planteado, pues las controversias a 
que se refiere el artículo 106 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos no tienen por objeto decidir la acción que los gobernados ejerzan 
ante la autoridad jurisdiccional, sino únicamente definir a qué órgano juris-
diccional corresponde conocer en atención a la materia, grado, cuantía o 
territorio.

"Por tanto, si la Sala declinante consideró que carecía de competencia 
legal para conocer del asunto sometido a su jurisdicción, debió resolver con-
forme a las disposiciones que regulan el juicio contencioso administrativo 
federal, pero no reconducir la acción ejercida por las actoras, pues con su 
determinación cambió la pretensión y la vía que eligieron, por ello, se reitera 
que, en el caso, es inexistente el conflicto competencial planteado.

"Sirve de apoyo a lo anterior, por identidad de razón, la tesis aislada 
IV.3o.C.28 C, que este órgano jurisdiccional comparte, emitida por el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito, que aparece publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVI, diciem-
bre de 2007, página 1713, de rubro y texto siguientes:

"‘ERROR EN LA VÍA. EL JUEZ INSTRUCTOR AL ADMITIR LA DEMANDA 
ÚNICAMENTE ESTÁ FACULTADO PARA DECLARAR LA PROCEDENCIA O IM-
PROCEDENCIA DE AQUÉLLA, PERO NO PARA MODIFICARLA O CAMBIAR-
LA POR LA QUE ESTIME CORRECTA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN).—Si el actor ejerció la acción por la vía ejecutiva civil y el Juez, al ad-
mitir la demanda, determinó de oficio que en razón de la naturaleza de las 
acciones ejercitadas debía tramitarse por la vía ordinaria civil, viola con ello 
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los artículos 6o. y 667 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, ya que de 
una interpretación armónica de dichos preceptos se advierte que el a quo 
únicamente se encuentra facultado para modificar la acción, no así la vía in-
tentada, pues al ser esta última un presupuesto procesal, sólo debe analizar 
su procedencia o improcedencia y, al no ser la correcta, dejar a salvo los de-
rechos de la parte actora para que los haga valer en la vía y forma corres-
pondientes, pero no modificarla o cambiarla por la que estime correcta, ya 
que al ser la materia civil de estricto derecho, no debe suplirse la deficiencia 
porque, se infringirían los principios de igualdad procesal y de instancia de 
parte agraviada.’

"En abundamiento, es conveniente establecer que no pasa inadvertido 
para este Tribunal Colegiado la circunstancia de que la parte actora demandó la 
nulidad de la resolución P/EXT/300413/9 de treinta de abril de dos mil trece, 
la cual fue emitida previo a que se publicara el decreto de once de junio de 
dos mil trece, por el que se reformaron y adicionaron diversas disposiciones 
constitucionales, y se promulgaron el sexto y séptimo transitorios de dicho 
decreto en materia de telecomunicaciones, en el cual, en este último precep-
to, se estableció que, tratándose de los procedimientos, juicios y recursos 
que se encontraran en trámite antes de dicha reforma, deberían continuar 
hasta su conclusión conforme a la legislación aplicable al momento de ejer-
cerse la acción correspondiente, aspecto que, en todo caso, la Sala del cono-
cimiento deberá considerar durante la tramitación y resolución del asunto. …"

El anterior criterio no formará parte de la presente contradicción, dado 
que, mediante oficio recibido el nueve de enero de dos mil catorce, en la Ofi-
cina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, el referido Segundo Tribunal Colegiado de Circuito en 
Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifu-
sión y Telecomunicaciones, manifestó que había abandonado ese criterio, al 
resolver, en sesión del veintiocho de noviembre de dos mil trece, el conflicto 
competencial 3/2013, suscitado entre la Sala Especializada en Materia Am-
biental y de Regulación del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
y el Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa Especializado en 
Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia 
en el Distrito Federal y jurisdicción en toda la República; se desprenden los 
siguientes antecedentes:

1. Por escrito recibido el nueve de agosto de dos mil trece, en la Oficia-
lía de Partes de la Sala Especializada en Materia Ambiental y de Regulación 
del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, ********** demandó 
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la nulidad de la resolución contenida en el oficio CFT/D01/STP/3279/2013, de 
veintinueve de mayo de dos mil trece. 

2. Por auto de doce de agosto de dos mil trece, la Sala Especializada en 
Materia Ambiental y de Regulación del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, la registró con el número 2124/13-EAR-015, y se declaró legal-
mente incompetente para resolver el asunto, por lo que ordenó remitir los 
autos a los Juzgados de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito 
Federal.

4. Por razón de turno, correspondió conocer de la demanda al Juzgado 
Primero de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal, quien la 
registró con el número 7/2013 y, mediante proveído de veintidós de agosto de 
dos mil trece, determinó no aceptar la competencia planteada.

5. Por auto de uno de julio de dos mil trece, la Sala Especializada con-
sideró actualizado un conflicto competencial y ordenó la remisión de los autos 
al Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito en turno, 
para la resolución del conflicto de competencia originado.

6. El Segundo Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa 
Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicacio-
nes, al resolver, en sesión de veintiocho de noviembre de dos mil trece, sostu-
vo, en la parte que interesa, lo siguiente: 

"QUINTO.—Solución del problema. El conflicto competencial some-
tido al conocimiento de este Tribunal Colegiado debe dirimirse en favor de la 
Sala Especializada en Materia Ambiental y de Regulación del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y Administrativa, al tenor de las consideraciones que se 
exponen a continuación:

"Mediante acuerdo de doce de agosto de dos mil trece, la Sala Especiali-
zada en Materia Ambiental y de Regulación del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa se declaró legalmente incompetente para conocer de 
la demanda promovida por **********, bajo el argumento consistente en 
que en contra de la resolución impugnada no procede el juicio contencioso 
administrativo, sino que sólo es factible controvertirla mediante el juicio de 
amparo indirecto, de conformidad con el ‘Decreto por el que se reforman 
y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de telecomunicaciones’, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
once de junio de dos mil trece.
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"La Sala fundó su determinación en que el acto impugnado se hizo 
consistir en aquella sanción económica impuesta por la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones a **********, concesionario de una estación radiodifu-
sora, la cual obedeció a que transgredió lo dispuesto por el artículo 47 de la 
Ley Federal de Radio y Televisión, en atención a que informó a la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes sobre la suspensión de transmisiones y la reanu-
dación del servicio, fuera del término de veinticuatro horas; en esa medida, la 
Sala consideró que, en razón de la reforma constitucional acaecida el once 
de junio de dos mil trece, la sanción impuesta al promovente sólo es impug-
nable a través del juicio de amparo indirecto.

"La Sala puntualizó que si bien el precepto 14 de la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, le otorga competencia 
para conocer de aquellos procedimientos que impongan multas por infrac-
ción a las normas federales, dictadas por alguna Secretaría de Estado o enti-
dades de la administración pública federal, o bien, por los órganos reguladores 
de la actividad del Estado; sin embargo, la reforma constitucional al artículo 
28, fracción VII, es enfática en establecer que la resolución combatida en el 
juicio contencioso administrativo sólo puede ser impugnada a través del juicio 
constitucional biinstancial. 

"Por auto de veintidós de agosto de dos mil trece, la Juez Primero de 
Distrito en Materia Administrativa Especializada en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito Federal, y 
jurisdicción en toda la República, determinó no aceptar la competencia decli-
nada, en atención a que la procedencia del juicio de amparo indirecto está 
condicionada a que la resolución impugnada sea emitida por los nuevos órga-
nos que serán creados por virtud del decreto apuntado con antelación; esto es, 
por el Instituto Federal de Telecomunicaciones y no así por la Comisión Federal 
de Telecomunicaciones, como acontece en la especie; de ahí que el órgano 
jurisdiccional competente para resolver el presente asunto era la Sala que pre-
vino en el conocimiento.

"Mediante acuerdo de veintisiete de septiembre de dos mil trece, la Sala 
insistió en la declinatoria de competencia y ordenó remitir los autos al Tribu-
nal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito en turno, a efecto 
de que resolviera el conflicto competencial generado entre los órganos juris-
diccionales citados.

"Correspondió conocer del conflicto competencial al Cuarto Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, quien lo radicó con 
el número CCA. 21/2013 y, por ejecutoria de treinta y uno de octubre de dos 
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mil trece, se declaró legalmente incompetente, por cuestión de materia, atento 
a que los órganos jurisdiccionales contendientes conocen de asuntos en mate-
ria administrativa y tienen especialidad en regular la actividad del Estado, 
como lo es la competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones. 

"En esa medida, el Cuarto Tribunal resolvió que, acorde a lo dispuesto 
por el ‘Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 
artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones", que en su artículo 
décimo segundo transitorio determinó que el Consejo de la Judicatura Fede-
ral debería establecer la creación de Tribunales Colegiados de Circuito y de Juz-
gados de Distrito especializados en las materias señaladas y mediante Acuerdo 
General 22/2013, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal estableció la 
creación de dichos órganos jurisdiccionales, entre éstos, el Primero y Segundo 
Tribunales Colegiados de Circuito en Materia Administrativa Especializados en 
Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones; era inconcuso 
que a uno de ellos correspondía el conocimiento del presente asunto.

"En principio, resulta indispensable considerar que la existencia del con-
flicto competencial es un presupuesto procesal imprescindible, por lo que 
esa cuestión debe definirse antes de su solución.

"El artículo 106 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos prevé lo siguiente:

"‘Artículo 106. Corresponde al Poder Judicial de la Federación, en los 
términos de la ley respectiva, dirimir las controversias que, por razón de com-
petencia, se susciten entre los Tribunales de la Federación, entre éstos y los 
de los Estados o del Distrito Federal, entre los de un Estado y los de otro, o 
entre los de un Estado y los del Distrito Federal.’

"Por su parte, el precepto 37, fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece:

"‘Artículo 37. Con las salvedades a que se refieren los artículos 10 y 21 de 
esta ley, son competentes los Tribunales Colegiados de Circuito para conocer:

"‘...

"‘VI. De los conflictos de competencia que se susciten entre Tribunales 
Unitarios de Circuito o Jueces de Distrito de su jurisdicción en juicios de amparo. 
Cuando el conflicto de competencia se suscite entre Tribunales Unitarios de 
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Circuito o Jueces de Distrito de distinta jurisdicción, conocerá el Tribunal Cole-
giado que tenga jurisdicción sobre el órgano que previno; ...’

"Finalmente, el punto cuarto, fracción II, del Acuerdo General 5/2013, 
de trece de mayo de dos mil trece, emitido por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, a la letra dispone:

"‘Cuarto. De los asuntos de la competencia originaria de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, con las salvedades especificadas en los Puntos 
Segundo y Tercero de este Acuerdo General, corresponderá resolver a los Tri-
bu nales Colegiados de Circuito:

"‘...

"‘II. Los conflictos de competencia, con excepción de los que se susciten 
entre los Tribunales Colegiados de Circuito; ...’

"De las reproducciones que preceden, se obtiene que corresponde al 
Poder Judicial de la Federación dirimir las controversias que, por razón de com-
petencia, se susciten entre los tribunales de la Federación, entre éstos y los 
de los Estados o los del Distrito Federal, entre los de un Estado y los de otro, 
o entre los de un Estado y los del Distrito Federal; así como los que surjan 
entre Tribunales Unitarios de Circuito o Jueces de Distrito.

"Con el propósito de comprender a qué tipo de conflictos se refieren los 
dispositivos transcritos con antelación, es necesario precisar qué se entiende 
por competencia.

"El Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, la define de la manera siguiente:

"‘Competencia. I. Encuentra su raíz etimológica en las voces latinas 
competentia, ae (competens, entis), relación, proposición, aptitud, apto, com-
pe tente, conveniencia. En castellano se usan como sinónimos los vocablos 
aptitud, habilidad, capacidad, suficiencia, disposición.—En un sentido jurídico 
general se alude a una idoneidad atribuida a un órgano de autoridad para 
conocer o llevar a cabo determinadas funciones o actos jurídicos. Recuérdese 
que el a. 16 de nuestra C dispone que nadie puede ser molestado sino en vir-
tud de mandamiento escrito de autoridad competente. … III. El CPC esta tuye 
en su a.144: La competencia de los tribunales se determinará por la mate ria, la 
cuantía, el grado y el territorio’. (Enciclopedia Jurídica Mexicana, Segunda Edi-
ción, dos mil cuatro, Editorial Porrúa, tomo II, página doscientos noventa y cinco)
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"El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su anterior 
integración, definió a la competencia, en términos generales, como la facul-
tad o capacidad que tienen las autoridades jurisdiccionales para conocer y 
decidir sobre determinadas materias, pero ha distinguido entre la competen-
cia constitucional y la jurisdiccional.

"El Alto Tribunal entiende por competencia constitucional aquella que 
deriva de las disposiciones legales orgánicas o constitutivas de los tribunales 
que componen los distintos fueros judiciales y se surte de acuerdo con la 
naturaleza de las prestaciones exigidas y de los preceptos jurídicos invocados 
por el titular de la acción correspondiente.

"En cambio, la competencia jurisdiccional se genera a partir de las dis-
posiciones jurídicas orgánicas que regulan los distintos procedimientos y se 
surte de acuerdo con las circunstancias de materia, de territorio, de grado o 
de cuantía que encierren al litigio planteado.

El criterio referido está consignado en la tesis, editada en el Semanario 
Judicial de la Federación, tomo LXXIX, Primera Parte, Sexta Época, página 
nueve, intitulada:

"‘COMPETENCIA, FORMAS DE.—Por competencia ha de entenderse, 
en términos generales, la facultad o capacidad que tienen las autoridades 
jurisdicentes para conocer y decidir sobre determinadas materias. Cabe distin-
guir, desde luego, entre competencia constitucional y competencia jurisdic-
cional. Por la primera se entiende la capacidad que, de acuerdo con su ley 
orgánica o constitutiva, corresponde a los órganos judiciales de un fuero espe-
cífico para conocer y decidir, con exclusión de otros fueros judiciales, sobre 
cuestiones litigiosas de determinada índole (común, federal, laboral, civil, 
militar, etcétera). Con la segunda, en cambio, se alude a la capacidad que 
un órgano jurisdiccional tiene para conocer y decidir, con exclusión de los 
demás órganos similares que con él integran un mismo fuero judicial (tribuna-
les comu nes, Juntas de Conciliación y Arbitraje, tribunales militares, tribunales 
federales, etcétera), sobre un determinado asunto. Ahora bien, la competen-
cia constitucional deriva o se genera automáticamente de las disposiciones 
legales orgánicas o constitutivas de los tribunales que componen los distintos 
fueros judiciales, y se surte de acuerdo con la naturaleza de las prestacio-
nes exigidas y de los preceptos jurídicos fundatorios invocados por el titular 
de la acción correspondiente, o con la condición jurídica de las partes en liti-
gio. Por tanto, la competencia constitucional es originaria para los tribunales 
de los distintos fueros y sólo pueden suscitarse conflictos respecto de ella 
cuando el titular de una acción pretenda ejercitarla ante un tribunal de fuero 
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distinto del que corresponde a la naturaleza de las prestaciones que reclame 
y de los preceptos legales que invoque como fundatorios de su demanda o 
querella, o a la condición jurídica (federal o común) de las partes en litigio. 
La competencia jurisdiccional, en cambio, nace o se genera de las disposi-
ciones jurídicas orgánicas de los tribunales de las reguladoras de los distin-
tos procedimientos que han de sustanciarse ante éstos, y se surte de acuerdo 
con las circunstancias de materia, de lugar, de grado o de cuantía que rodeen 
al litigio planteado. Consecuentemente, es respecto de este tipo de compe-
tencia que normalmente deben de plantearse las llamadas cuestiones o con-
flictos competenciales, o sea aquellas controversias que se susciten entre 
dos autoridades jurisdicentes para conocer o para no conocer de un determi-
nado asunto litigioso. Generalmente, pues, tales cuestiones competenciales 
surgen entre órganos jurisdiccionales pertenecientes a un mismo fuero o 
cuerpo judicial y, casi siempre, está en juego en ellas la razón de lugar o terri-
torio, dentro de cuya jurisdicción consideran los tribunales competidores que 
radica o debe radicar el asunto litigioso a debate. Esta última conclusión 
se deduce fácilmente tan sólo de la consulta de las disposiciones que, sobre 
«Competencia» y «Sustanciación de las competencias», contienen los diver-
sos códigos u ordenamientos procesales de los distintos fueros (códigos comu-
nes de procedimientos, códigos federales de procedimientos, Ley Federal del 
Trabajo, Código de Justicia Militar, etcétera). Ahora bien, debe decidirse que 
se está claramente ante un conflicto competencial de carácter constitucio-
nal, si está a discusión el fuero, laboral o civil, a que debe corresponder el 
conocimiento y decisión sobre la acción ejercitada por el actor ante una Junta 
Municipal Permanente de Conciliación y que ha sido objetada mediante una 
competencia por inhibitoria promovida por la demandada, ante un Juez de lo 
Civil. Para resolver dicha cuestión competencial, el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia no debe entrar en el estudio de la naturaleza real de la relación 
jurídica existente entre el actor y la demandada, ya que esta es una cues-
tión de fondo de que corresponde conocer y juzgar, previos los trámites de ley, 
a la autoridad jurisdicente ante la cual el actor ha planteado su demanda y 
que, es la mencionada Junta de Conciliación, puesto que la naturaleza de las 
prestaciones que en ella se reclaman (indemnización por despido injustifi-
cado) y los preceptos jurídicos que se invocan en su apoyo (Ley Federal del Tra-
bajo), surten la competencia constitucional en favor de dicha Junta. El hecho 
de que la empresa demandada niegue indirectamente al plantear la inhibi-
to ria la existencia de la relación laboral entre ella y el actor, sosteniendo en 
cambio su naturaleza mercantil, es materia de defensa o de excepción que 
la mencionada empresa debe hacer valer en el procedimiento laboral en que ha 
sido emplazada, y en el cual, si logra demostrar los elementos de su negativa, 
obtendrá laudo absolutorio, pero tal negativa no puede dar base, por la simple 
vía de la inhibitoria, para cambiar el fuero laboral del negocio que ha quedado 
fijado, como se indica, por los términos mismos de la demanda propuesta.’
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"De dicho criterio, se obtiene que el Máximo Tribunal del País distingue 
que existen dos tipos de competencia de los que puede derivar un conflicto, 
la constitucional y la jurisdiccional; además, respecto de esta última, se des-
prende que, generalmente, se suscita entre órganos jurisdiccionales pertene-
cientes a un mismo fuero o cuerpo judicial y las situaciones de competencia 
únicamente pueden suscitarse por: materia, territorio, cuantía y grado.

"El criterio de competencia por razón de la materia está basado en el 
contenido de las normas sustantivas que regulan el litigio o conflicto sometido 
al proceso, esto es, a través de este criterio se conoce si el asunto debe ser 
sometido, por invocar varios ejemplos, a los tribunales civiles, penales, del 
trabajo, administrativos, fiscales o agrarios; este criterio de distribución juris-
diccional considera la necesidad de conocimientos especializados, respecto 
de las normas sustantivas que tutelan los intereses jurídicos involucrados en 
el debate sujeto a juzgamiento, esto es, se atribuye a determinado órgano 
judicial según las diversas ramas del derecho sustantivo.

"La competencia por razón de la cuantía o del valor está basada en el 
quántum o la cantidad en que puede estimarse el valor del litigio, es decir, se 
determina por el valor económico que pueden revestir los negocios judiciales. 

"El criterio de competencia por razón del grado se refiere a la instancia 
en que debe conocerse el asunto, pues normalmente el ejercicio de la fun-
ción jurisdiccional no se agota con el conocimiento y resolución del litigio por 
un solo juzgador, esto es, alude a cada una de las instancias que puede tener un 
juicio o el número de juzgamientos de un litigio; dicho de forma diversa, 
se define como la aptitud de un órgano judicial de conocer de los pleitos en 
primera instancia (órganos inferiores) o en ulterior instancia (órganos superiores).

"Finalmente, la competencia por razón del territorio se refiere al ámbito 
espacial dentro del cual el juzgador puede ejercer válidamente su función 
jurisdiccional.

"En ese orden de ideas, es inconcuso que, en el caso concreto, en tér-
minos estrictamente jurídicos, no se está ante la presencia de un conflicto 
competencial, en virtud de que no se trata de dilucidar qué autoridad jurisdic-
cional debe resolver sobre las pretensiones del demandante, por razón de la 
materia, grado, territorio o cuantía, sino que se dirima la vía en que debe inten-
tarse una acción.

"No obstante lo anterior, resulta trascendente definir a qué órgano juris-
diccional corresponde conocer de la demanda promovida por **********, en 
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virtud de que la Sala Especializada en Materia Ambiental y de Regulación del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa estimó que el conflicto 
com petencial se produjo a tal grado que no se pronunció sobre la admisión 
o desechamiento de la demanda de nulidad y remitió el asunto al Juzgado 
Primero de Distrito en Materia Administrativa Especializado en Competencia 
Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito 
Federal, y jurisdicción en toda la República; máxime que de otro modo quedaría 
paralizada o, al menos, se entorpecería la tramitación del asunto, contrarián-
dose el artículo 17 constitucional. 

"En ese orden de ideas, como ya se adelantó, el conflicto competencial 
debe dirimirse en favor de la Sala Especializada en Materia Ambiental y de 
Regulación del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, por los 
motivos que se desarrollan enseguida:

"El promovente ocurrió ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Admi nistrativa a demandar la nulidad de la resolución contenida en el oficio 
CFT/D01/STP/3279/2013, de veintiuno de mayo de dos mil trece, por la 
que el Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones resolvió 
el procedimiento administrativo de sanción y le impone una multa por 
$********** (**********), en virtud de que transgredió lo dispuesto por el 
artículo 47 de la Ley Federal de Radio y Televisión, ya que informó a la Secre-
taría de Comunicaciones y Transportes sobre la suspensión de transmisiones 
y la reanudación del servicio, fuera del término de veinticuatro horas.

"Como podrá observarse, el promovente impugna, a través del juicio 
contencioso administrativo, la imposición de una sanción económica emitida 
por el Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, el veintiuno 
de mayo de dos mil trece.

"Debe puntualizarse que, el once de junio de dos mil trece, se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se reforman y adicio-
nan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de com-
petencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones; reformas que, en lo 
conducente, son del tenor siguiente:

"‘Artículo 28. 

"‘...

"‘El Estado contará con una Comisión Federal de Competencia Econó-
mica, que será un órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio 
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propio, que tendrá por objeto garantizar la libre competencia y concurrencia, 
así como prevenir, investigar y combatir los monopolios, las prácticas mono-
pólicas, las concentraciones y demás restricciones al funcionamiento eficiente 
de los mercados, en los términos que establecen esta Constitución y las 
leyes. La comisión contará con las facultades necesarias para cumplir eficaz-
mente con su objeto, entre ellas las de ordenar medidas para eliminar las 
barreras a la competencia y la libre concurrencia; regular el acceso a insu-
mos esenciales, y ordenar la desincorporación de activos, derechos, partes 
sociales o acciones de los agentes económicos, en las proporciones necesa-
rias para eliminar efectos anticompetitivos.

"‘El Instituto Federal de Telecomunicaciones es un órgano autónomo, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo 
eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispues-
to en esta Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, 
tendrá a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, aprove-
chamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación 
de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso 
a infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo 
establecido en los artículos 6o. y 7o. de esta Constitución.

"‘…

"‘VII. Las normas generales, actos u omisiones de la Comisión Federal 
de Competencia Económica y del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
podrán ser impugnados únicamente mediante el juicio de amparo indirecto y 
no serán objeto de suspensión. Solamente en los casos en que la Comisión 
Federal de Competencia Económica imponga multas o la desincorporación de 
activos, derechos, partes sociales o acciones, éstas se ejecutarán hasta 
que se resuelva el juicio de amparo que, en su caso, se promueva. Cuando se 
trate de resoluciones de dichos organismos emanadas de un procedimiento 
seguido en forma de juicio sólo podrá impugnarse la que ponga fin al mismo 
por violaciones cometidas en la resolución o durante el procedimiento; las 
normas generales aplicadas durante el procedimiento sólo podrán reclamarse 
en el amparo promovido contra la resolución referida. Los juicios de amparo 
serán sustanciados por Jueces y tribunales especializados en los términos del 
artículo 94 de esta Constitución. En ningún caso se admitirán recursos ordi-
narios o constitucionales contra actos intraprocesales; ...’

"‘Transitorios

"‘Sexto. Con el objeto de asegurar el escalonamiento en el cargo de los 
Comisionados de la Comisión Federal de Competencia Económica y del Instituto 
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Federal de Telecomunicaciones, los primeros Comisionados nombrados en 
cada uno de esos órganos concluirán su encargo el último día de febrero de 
los años 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022.

"‘El Ejecutivo Federal, al someter los nombramientos a la ratificación 
del Senado de la República, señalará los periodos respectivos.

"‘Para los nombramientos de los primeros comisionados, tanto de la 
Comisión Federal de Competencia Económica como del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, deberá observarse lo siguiente:

"‘I. El Comité de Evaluación a que se refiere el artículo 28 de la Constitu-
ción deberá enviar al Ejecutivo Federal las listas de aspirantes respectivas, 
dentro de los sesenta días naturales siguientes a la entrada en vigor del pre-
sente decreto;

"‘II. Una vez recibidas las listas, el Ejecutivo Federal deberá remitir sus 
propuestas al Senado de la República dentro de los diez días naturales 
siguientes;

"‘III. El Senado de la República, una vez reunido, contará con un plazo 
de diez días naturales para resolver sobre la propuesta, y

"‘IV. En caso de que respecto de una misma vacante el Senado de la 
República no apruebe en dos ocasiones la designación del Ejecutivo Federal, 
corresponderá a éste la designación directa del comisionado respectivo, a 
partir de la lista de aspirantes presentada por el Comité de Evaluación a que 
se refiere el artículo 28 de la Constitución.’

"‘Séptimo. En tanto se integran los órganos constitucionales conforme 
a lo dispuesto en el artículo sexto transitorio, continuarán en sus funciones, 
conforme al marco jurídico vigente a la entrada en vigor del presente decreto, 
los órganos desconcentrados Comisión Federal de Competencia y Comisión 
Federal de Telecomunicaciones. Los recursos humanos, financieros y mate-
riales de los órganos desconcentrados referidos pasarán a los órganos cons-
titucionales que se crean por virtud de este decreto.

"‘Los procedimientos iniciados con anterioridad a la integración de la 
Comisión Federal de Competencia Económica y del Instituto Federal de Teleco-
municaciones, continuarán su trámite ante estos órganos en términos de la 
legislación aplicable al momento de su inicio. Las resoluciones que recaigan 
en estos procedimientos, sólo podrán ser impugnadas en términos de lo dis-
puesto por el presente decreto mediante juicio de amparo indirecto.
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"‘Asimismo, los juicios y recursos en trámite, continuarán hasta su 
conclusión conforme a la legislación vigente a la entrada en vigor del presente 
decreto. …’

"De la reproducción que precede, se obtiene que con motivo de la reforma 
constitucional la Comisión Federal de Competencia y la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones, actualmente se denominan Comisión Federal de Com-
petencia Económica e Instituto Federal de Telecomunicaciones, respectiva-
mente, cuya integración está condicionada a los actos que deberán realizar 
el Comité de Evaluación, el Ejecutivo Federal y el Senado de la República 
dentro de los plazos respectivos.

"Los actos que emitan ambas autoridades sólo podrán ser impug-
nados a través del juicio de amparo indirecto; los procedimientos iniciados 
con anterioridad a la integración de la Comisión Federal de Competencia Eco-
nómica y del Instituto Federal de Telecomunicaciones, continuarán su trámite 
ante esos órganos en términos de la legislación aplicable al momento de su 
inicio y las resoluciones que recaigan en estos procedimientos, se reitera, sólo 
podrán ser impugnadas mediante juicio de amparo indirecto; los juicios y re-
cursos en trámite, continuarán hasta su conclusión conforme a la legislación 
vigente a la entrada en vigor del decreto de referencia. 

"En esa línea de pensamiento, válidamente puede establecerse que las 
resoluciones que emita el Instituto Federal de Telecomunicaciones sólo son 
susceptibles de impugnarse a través del juicio de garantías en la vía indirecta, 
en los términos que señala la fracción VII del artículo 28 constitucional. 

"En el caso particular, debe tenerse presente que el acto impugnado en 
el juicio contencioso administrativo es el emitido por el Pleno de la Comi-
sión Federal de Telecomunicaciones el veintiuno de mayo de dos mil 
trece, época en que aún no se había publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el ‘Decreto por el que se reforman y adicionan diversas dis po-
siciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomuni-
caciones’ (once de junio de dos mil trece) y, por ende, aún no estaba 
integrado el Instituto Federal de Telecomunicaciones, máxime si se con-
sidera que con la emisión del decreto de mérito no se creó automáticamente 
esa institución, sino que el Constituyente Permanente otorgó al Comité de 
Evaluación, al Ejecutivo Federal y al Senado de la República, un plazo de ochenta 
días naturales siguientes a la entrada en vigor del decreto de mérito, para 
elegir a los comisionados que lo integrarán.
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"Consecuentemente, se estima que, en el caso concreto, no se surten 
los supuestos de la reforma constitucional de referencia, en tanto que la reso-
lución combatida en el juicio de origen no fue emitida por el Instituto Federal 
de Telecomunicaciones, pues acorde al decreto de mérito, la procedencia del 
juicio de amparo biinstancial está supeditada a que la resolución emane 
del nuevo órgano que se creó con motivo de la reforma constitucional alu-
dida, es decir, la procedencia sólo se encuentra prevista respecto de resolucio-
nes que recaigan a los procedimientos seguidos por el instituto referido, lo 
que, en la especie, no se actualiza.

"Así las cosas, se considera que la Sala que previno tiene competencia 
legal para resolver el asunto, con mayor razón si se tiene presente lo dispuesto 
por el artículo 14, fracción III, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Jus-
ticia Fiscal y Administrativa, de conformidad con el cual el órgano jurisdiccio-
nal de referencia está facultado para conocer de los procedimientos en que los 
órganos reguladores de la actividad del Estado –como el propio Reglamento 
Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal define a la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones [artículo 23, fracción III, arábigo 1), inciso c)], impongan 
multas por infracción a las normas administrativas federales; lo que acontece 
en la especie, pues el acto impugnado se hizo consistir en aquella sanción 
económica impuesta por la Comisión Federal de Telecomunicaciones, al 
promovente, en virtud de que transgredió lo dispuesto por el artículo 47 de la Ley 
Federal de Radio y Televisión, ya que informó a la Secretaría de Comunicacio-
nes y Transportes sobre la suspensión de transmisiones y la reanudación del 
servicio, fuera del término de veinticuatro horas.

"Para corroborar lo anterior, se transcriben las porciones normativas 
señaladas:

"‘Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa:

"‘De la competencia material del tribunal

"‘Artículo 14. El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa cono-
cerá de los juicios que se promuevan contra las resoluciones definitivas, actos 
administrativos y procedimientos que se indican a continuación:

"...

"‘III. Las que impongan multas por infracción a las normas administra-
tivas federales; ...’
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"‘Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Adminis- 
trativa:

"‘Artículo 23. El tribunal contará con Salas Regionales Especializadas 
cuya denominación, sede, competencia y materia de conocimiento será la 
siguiente:

"‘...

"‘III. Una Sala Especializada en Materia Ambiental y de Regulación, con 
sede en el Distrito Federal, que tendrá competencia material en todo el terri-
torio nacional para:

"‘1) Tramitar y resolver los juicios que se promuevan contra resoluciones 
definitivas, actos administrativos y procedimientos, que encuadren en los 
supuestos previstos por las fracciones III, XI, XII y XIV, penúltimo y último párrafo, 
del artículo 14 de la ley, dictadas por los órganos reguladores a que se refiere 
esta fracción, secretarías de Estado, entidades de la administración pública 
federal, así como por las entidades federativas en los casos de coordinación 
y concurrencia previamente establecidos en la legislación correspondiente, 
directamente relacionadas con las materias que sean competencia de los 
órganos reguladores de la actividad del Estado. Para los efectos de esta frac-
ción, los órganos reguladores de la actividad del Estado son únicamente los 
siguientes:

"‘...

"‘c) Comisión Federal de Telecomunicaciones (Cofetel).’

"En las relatadas consideraciones, se determina que la competencia 
legal para conocer de la demanda promovida por **********, se surte en favor 
de la Sala Especializada en Materia Ambiental y de Regulación del Tribunal 
Fede ral de Justicia Fiscal y Administrativa, por los razonamientos vertidos en 
el último considerando del presente fallo."

CUARTO.—En base a lo anterior, cabe señalar que no forma parte de la 
presente contradicción el conflicto competencial 21/2013, del Cuarto Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, en atención a que 
determinó, con fundamento en lo establecido por el Acuerdo General 22/2013 del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que era legalmente incompetente 
para conocer del conflicto competencial que le había sido planteado y, en 
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consecuencia, remitió las constancias que integraban esa controversia al Tri-
bu nal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especializado en Com-
petencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones en turno, para que 
resolviera el conflicto competencial. 

QUINTO.—Ahora, de las ejecutorias analizadas y reseñadas en la pre-
sente contradicción se advierten los siguientes puntos en común:

• El acto administrativo que da origen a la promoción del juicio de nuli-
dad, son resoluciones emitidas por la extinta Comisión Federal de Telecomuni-
caciones con anterioridad a la publicación del "Decreto por el que se Reforman 
y Adicionan Diversas Disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 73, 78, 94 y 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en Materia 
de Telecomunicaciones" del once de junio de dos mil trece. 

• Con la intención de combatir las resoluciones emitidas por la Comi-
sión Federal de Telecomunicaciones, las partes interesadas promovieron juicio 
de nulidad ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, los que 
quedaron radicados ante la Sala Especializada en Materia Ambiental y de 
Regulación (antes Sala Especializada en Resoluciones de Órganos Reguladores 
de la Actividad del Estado).

 
• En la mayoría de casos, los juicios de nulidad fueron interpuestos 

ante la Sala Especializada en Materia Ambiental y de Regulación del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, con posterioridad a la entrada en 
vigor del aludido decreto de reforma constitucional, es decir, a partir del doce 
de junio de dos mil trece. 

Para efectos ilustrativos, es conveniente presentar un cuadro que nos 
muestre, de forma sintetizada, lo anterior:

CC. Resolución 
impugnada

Fecha de 
emisión

Autoridad 
emisora

Fecha de 
interposición 
ante la Sala 

Especializada

1.
16/20131

P/EXT/110413/7 11 de abril de 
2013

Comisión 
Federal de 

Telecomunica-
ciones

18 de 
junio de 

2013

1 Del índice del Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito.
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2.
18/20132

Resolución 
conte nida en el 

oficio
2.1.-079

22 de marzo de 
2013

Comisión 
Federal de 

Telecomunica-
ciones

27 de 
mayo de 

20133

3.
17/20134

CFT/D01/STP/22
65/2013

21 de mayo de 
2013

Comisión 
Federal de 

Telecomunica-
ciones

12 de 
junio de 

2013

4.
17/20135

a)
P/EXT/080411/5

b) 
P/EXT/080411/6

c) Acuerdo
P/EXT/030209/13

d) P/100413/209

e) Resolución 
mediante la cual

el Pleno de la 
Comisión
Federal de 

Telecomunica-
ciones emite los

lineamientos 
para desarrollar 
los modelos de 

costos que 
aplicará para 
resolver en 

términos del 
artículo 42 de la 
Ley Federal de
Telecomunica-

ciones, 

a) 8 de abril de 
2013

b) 8 de abril de 
2013

c) 3 de febrero 
de 2009

d) 10 de abril de 
2013

e) 12 de abril de 
2013

Comisión 
Federal de 

Telecomunica-
ciones

24 de 
junio de 

2013

2 Del índice del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito.
3 La Tercera Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 
por acuerdo plenario de tres de junio de dos mil trece, lo radicó con el número de expediente 
1705/13-17-03-6; y se declaró legalmente incompetente; remitió los autos a la Sala Especializada 
en Materia Ambiental y de Regulación, quien por auto de ocho de julio de ese año, se declaró 
legalmente incompetente.
4 Del índice del Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito.
5 Del índice del Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito.
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desacuerdos en 
materia de

tarifas aplica-
bles a la 

prestación de 
los servicios de 
interconexión 

entre concesio-
narios de redes 

públicas de 
telecomunica-

ciones

5.
3/20136

CFT/D01/STP/32
79/2013

21 de mayo de 
2013

Comisión 
Federal de 

Telecomunica-
ciones

9 de 
agosto de 

2013

• Asimismo, la Sala Especializada en Materia Ambiental y de Regulación 
del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa rechazó su competencia 
para conocer del juicio de nulidad, pues, a su parecer, con la entrada en vigor 
del decreto de reforma constitucional del once de junio de dos mil trece, no 
tenía competencia para conocer de controversias en las que se im pugnaran 
resoluciones en materia de telecomunicaciones, pues éstas sólo podían ser 
impugnadas mediante juicio de amparo indirecto, por lo que remi tió los autos 
del juicio de nulidad al Juez de Distrito en Materia Administrativa en turno, 
para que conociera de la controversia. 

• El Juez de Distrito en Materia Administrativa, al que se le remitieron 
los autos del juicio de nulidad, rechazó la competencia remitida, y si bien en 
cada caso se hace mención a distintas consideraciones, todas son coinci-
dentes en cuanto a que dichos órganos jurisdiccionales no son competentes 
para conocer de ese tipo de controversias. 

Ante el insistir de la Sala Especializada en Materia Ambiental y de Regu-
lación de declinar su competencia, fueron iniciados diversos conflictos com-
petenciales de los que tocó conocer, tanto a Tribunales Colegiados en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, como al Segundo Tribunal Colegiado de 
Circuito en Materia Administrativa, Especializado en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito Federal y 
jurisdicción en toda la República.

6 Del índice del Segundo Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa, Especiali zado 
en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito 
Federal y jurisdicción en toda la República.
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SEXTO.—Existencia de la contradicción de tesis. En principio, im-
porta recordar que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha determinado que es necesaria la reunión de los siguientes supuestos para 
que exista contradicción de tesis: a) Que dos o más ejecutorias en las que se 
adopten criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean 
exactamente iguales; y, b) Que la diferencia de criterios emitidos en esas eje-
cutorias se presente en las consideraciones, razonamientos o respectivas 
interpretaciones jurídicas.

Lo anterior se corrobora con la jurisprudencia P./J. 72/2010, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXXII, agosto de 2010, página 7, con el rubro y texto siguientes:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SU-
PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIA-
DOS DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS 
DISCREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIEN-
TEMENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN 
EXACTAMENTE IGUALES.—De los artículos 107, fracción XIII, de la Consti-
tu ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, 197 y 197-A de la Ley de 
Amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los Tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sosten-
gan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por 
el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis 
se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, indepen-
dientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exacta-
mente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan 
dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los 
de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente 
cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que 
el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en 
solucionar la discrepancia. Además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos 
y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
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cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza 
de los problemas jurídicos resueltos. Es por ello, que este Alto Tribunal inte-
rrumpió la jurisprudencia P./J. 26/2001 de rubro: ‘CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU EXIS-
TENCIA.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-PL, pues al establecer 
que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídi-
cos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten 
posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema 
jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que 
desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el 
análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica 
del sistema de jurisprudencia establecido en la Ley de Amparo, pues al suje-
tarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número 
de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica 
que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. De lo 
anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución 
de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser 
diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad 
establecida tanto en la Constitución General de la República como en la Ley 
de Amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el 
propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las dife-
rencias de detalle que impiden su resolución." 

En forma complementaria, la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha sostenido que la finalidad de la contradicción de tesis 
radica en la necesidad de unificar criterios enfrentados y dotar de seguridad 
jurídica al sistema jurisdiccional. 

Además, que la condición de existencia de una contradicción de tesis 
está ligada a una posible discrepancia de los procesos interpretativos involu-
crados y no tanto a los resultados que éstos arrojen, su análisis debe hacerse 
con el objeto de identificar si en alguno de los respectivos razonamientos 
se tomaron decisiones distintas –no necesariamente contradictorias en tér-
minos lógicos– aunque legales. 

Lo anterior, se encuentra plasmado en la jurisprudencia 1a./J. 22/2010, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XXXI, marzo de 2010, página 122, que dice: 
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"CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO. CONDICIONES PARA SU EXISTENCIA.—Si se toma en cuenta que 
la finalidad última de la contradicción de tesis es resolver los diferendos inter-
pretativos que puedan surgir entre dos o más Tribunales Colegiados de 
Cir cuito, en aras de la seguridad jurídica, independientemente de que las 
cuestiones fácticas sean exactamente iguales, puede afirmarse que para que 
una contradicción de tesis exista es necesario que se cumplan las siguientes 
condiciones: 1) que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión 
litigiosa en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a través de un ejerci-
cio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera 
que fuese; 2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre al 
menos un razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida gire 
en torno a un mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramatical de 
una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada insti-
tución o cualquier otra cuestión jurídica en general, y 3) que lo anterior pueda 
dar lugar a la formulación de una pregunta genuina acerca de si la manera de 
acometer la cuestión jurídica es preferente con relación a cualquier otra que, 
como la primera, también sea legalmente posible." 

Así como en la jurisprudencia 1a./J. 23/2010, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, marzo de 
2010, página 123, de rubro y texto siguientes:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO. FINALIDAD Y CONCEPTO.—El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-PL, en 
sesión de 30 de abril de 2009, interrumpió la jurisprudencia P./J. 26/2001, de 
rubro: ‘CONTRADICCIÓN DE TESIS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIR-
CUITO. REQUISITOS PARA SU EXISTENCIA.’. Así, de un nuevo análisis al con-
tenido de los artículos 107, fracción XIII, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 197-A de la Ley de Amparo, la Primera Sala advierte 
como condición para la existencia de la contradicción de tesis que los criterios 
enfrentados sean contradictorios; sin embargo, el sentido del concepto ‘con-
tradictorio’ ha de entenderse cuidadosamente, no tanto en función del estado 
de los criterios enfrentados, sino de la finalidad misma de la contradicción de 
tesis, que es generar seguridad jurídica. En efecto, la condición que debe 
observarse está más ligada con el fin que con el medio y, por tanto, la esencia 
de la contradicción radica más en la necesidad de dotar al sistema jurisdic-
cional de seguridad jurídica que en la de comprobar que se reúna una serie 
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de características determinadas en los casos resueltos por los Tribunales Cole-
giados de Circuito; de ahí que para determinar si existe o no una contradicción 
de tesis debe analizarse detenidamente cada uno de los procesos interpreta-
tivos involucrados –y no tanto los resultados que ellos arrojen– con el objeto 
de identificar si en algún razonamiento de las respectivas decisiones se tomaron 
vías de solución distintas –no necesariamente contradictorias en términos 
lógicos– aunque legales, pues al ejercer el arbitrio judicial pueden existir dife-
rendos, sin que ello signifique haber abandonado la legalidad. Por ello, en las 
contradicciones de tesis que la Suprema Corte de Justicia de la Nación está 
llamada a resolver debe avocarse a reducir al máximo, cuando no a eliminar, 
ese margen de discrecionalidad creado por la actuación legal y libre de los 
tribunales contendientes." 

Así, se tiene que para determinar si existe o no una contradicción de 
tesis es necesario que se cumplan estas hipótesis:

a) Pluralidad de ejecutorias con criterios sobre un mismo tema 
jurídico.

b) Ejercicio interpretativo y arbitrio judicial por parte de los órganos 
respectivos.

c) Razonamiento y diferendo de criterios interpretativos. 

Por otra parte, aun cuando los criterios sustentados por los órganos 
colegiados contendientes no constituyan jurisprudencia debidamente inte-
grada, no es un requisito indispensable legalmente para proceder a su análisis 
y establecer si existe la contradicción planteada y, en su caso, cuál es el criterio 
que debe prevalecer con carácter de jurisprudencia.

Es aplicable la tesis P. L/94, emitida por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Octava Época, Número 83, noviembre de 1994, página 35, que 
señala: 

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. PARA SU INTEGRACIÓN NO ES NECE-
SARIO QUE SE TRATE DE JURISPRUDENCIAS.—Para la procedencia de una 
denuncia de contradicción de tesis no es presupuesto el que los criterios 
contendientes tengan la naturaleza de jurisprudencias, puesto que ni el artículo 
107, fracción XIII, de la Constitución Federal ni el artículo 197-A de la Ley de 
Amparo, lo establecen así." 
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En el caso concreto, del análisis de las ejecutorias que se estiman con-
tradictorias se desprende que:

El Primer Tribunal Colegiado en Materia de Administrativa del 
Primer Circuito, al resolver el conflicto competencial 16/2013, sostuvo que 
no existía el conflicto competencial planteado, pues las controversias a que se 
refiere el artículo 106 constitucional no tienen por objeto decidir la acción 
que los gobernados ejerzan ante la autoridad jurisdiccional, sino únicamente 
definir a qué órgano jurisdiccional corresponde conocer en atención a la ma-
teria, grado, cuantía o territorio. Además, señaló que si la Sala consideraba 
que carecía de competencia legal para conocer del asunto sometido a su 
jurisdicción, debía resolver conforme a las disposiciones que regulan el juicio 
contencioso administrativo, pero no reconducir la acción ejercida por las 
actoras, pues con su determinación cambió la acción y la vía que eligieron.

Por su parte, el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administra-
tiva del Primer Circuito, al resolver el conflicto competencial 18/2013, sostuvo 
que si la empresa actora optó por instar el juicio contencioso administrativo, la 
Sala Especializada en Materia Ambiental y de Regulación del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y Administrativa no podía cambiar la vía, pues no está en 
condiciones de establecer que la demandante debe tramitar el juicio de amparo, 
pues ello implicaría un cambio de las normas que rigen a cada juicio (Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y Ley de Amparo, res-
pectivamente), así como la finalidad que persiguen los dos procedimientos.

Por lo que consideró que la Sala antes aludida era la competente legal-
mente para conocer de la demanda de nulidad, puesto que ella tenía la facultad 
de conocer y resolver los juicios contenciosos administrativos federales, no 
así el Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Fede-
ral, que conoció del juicio de amparo, vía que no fue elegida por la actora. 

El Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, al resolver el conflicto competencial 17/2013, sostuvo que la Sala 
Especializada no contaba con facultades legales para declararse incompe-
tente y remitir el asunto a un juzgado federal, porque su incompetencia legal 
no sería por materia, sino por la vía; precisó que en los ordenamientos legales 
que rigen la actuación del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
y la tramitación del juicio de nulidad, no existe expresamente facultad alguna 
para remitir una demanda de anulación a un órgano jurisdiccional federal. 
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Agregó que lo que debió hacer la Sala, ante quien se promovió, era deci-
dir si admitía, desechaba o prevenía la demanda, de acuerdo con lo impugnado, 
y no resolver su remisión a un juzgado federal, por considerarse legalmente 
incompetente.

En ese sentido, señaló que la Sala Especializada en Materia Ambiental 
y de Regulación del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa era la 
legalmente competente para proveer sobre la demanda de nulidad.

Por otro lado, el Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia Admi-
nistrativa del Primer Circuito, al resolver el conflicto competencial 17/2013, 
sostuvo que era competente el Juez de Distrito en Materia Administrativa 
Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicacio-
nes, con residencia en el Distrito Federal, y jurisdicción en toda la República, 
porque los actos que fueron impugnados pertenecían a la materia de compe-
tencia económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, y 
que por disposición constitucional en su contra sólo procedía juicio de amparo 
indirecto; al margen de que los haya emitido la Comisión Federal de Tele comu-
nicaciones, dado que así lo estatuyó el reformador constitucional en el artículo 
séptimo transitorio del decreto por el que se reformaron y adicionaron diver sas 
disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicacio-
nes, publicado en el Diario Oficial de la Federación el once de junio de dos 
mil trece.

Agregó que a la fecha de la presentación de la demanda de nulidad, 
esto es, el veinticuatro de junio de dos mil trece, ya se encontraba vigente la 
aludida reforma constitucional, conforme a la cual las resoluciones emiti-
das por la Comisión Federal de Telecomunicaciones sólo podrán impugnarse 
mediante amparo indirecto.

El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa Espe-
cializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicacio-
nes, al resolver el conflicto competencial 3/2013, sostuvo, por un lado, que en 
términos estrictamente jurídicos, no se estaba ante la presencia de un con-
flicto competencial, en virtud de que no se trataba de dilucidar qué autoridad 
jurisdiccional debía resolver sobre las pretensiones del demandante, por razón 
de la materia, grado, territorio o cuantía, sino de dirimir la vía en que debía 
intentarse una acción.
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Por otro, consideró que, no obstante lo anterior, resultaba trascendente 
definir a qué órgano jurisdiccional correspondía conocer de la demanda de 
nulidad, para no contrariar el artículo 17 constitucional, por lo que sostuvo 
que la Sala Especializada en Materia Ambiental y de Regulación del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa era la legalmente competente, en 
razón que no se surtían los supuestos del decreto por el que se reformaron y 
adicionaron diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 
y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el once de 
julio de dos mil trece, en tanto que la resolución combatida en el juicio de nuli-
dad no fue emitida por el Instituto Federal de Telecomunicaciones, pues acorde 
al decreto de mérito, la procedencia del juicio de amparo biinstancial está 
supeditada a que la resolución emane del nuevo órgano que se creó con mo-
tivo de la reforma constitucional aludida, es decir, la procedencia sólo se en-
cuentra prevista respecto de resoluciones que recaigan a los procedimientos 
seguidos por el instituto referido.

Sobre estas premisas, existen dos puntos de contradicción.

El primero, entre los criterios que sustentaron el Primero, Tercero, 
Quinto y Décimo Quinto Tribunales Colegiados en Materia Administrativa 
del Primer Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administra-
tiva Espe cializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomu- 
nicaciones.

Lo anterior, porque analizados los antecedentes que tuvieron en común, 
es evidente que en los casos señalados se llegaron a conclusiones diversas, 
pues mientras que el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
Espe cializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunica cio-
nes, estimaron que el conflicto competencial entre la Sala Especializada  del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa y el Juez de Distrito en 
materia administrativa, para conocer de juicios de nulidad en los que se 
im pugnaran resoluciones emitidas por la Comisión Federal de Telecomuni-
caciones con anterioridad a la publicación del "Decreto por el que se refor-
man y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 73, 78, 94 
y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en Mate-
ria de Telecomunicaciones" del once de junio de dos mil trece, era 
inexistente.
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El Tercero, Quinto y Décimo Quinto Tribunales Colegiados en Materia 
Administrativa del Primer Circuito reconocieron, de manera implícita, que el 
conflicto existía, pues los mismos se pronunciaron respecto a qué órgano 
jurisdiccional era competente para conocer de una resolución emitida por la 
extinta Comisión Federal de Competencia Económica, ante las negativas, tan-
to de Juzgados de Distrito, como de la Sala Especializada en Materia Ambiental 
y de Regulación del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

El segundo, entre los criterios que sustentaron el Décimo Quinto Tribu-
nal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito y el Segundo Tri-
bunal Colegiado en Materia Administrativa Especializado en Competencia 
Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones.

En este sentido, cabe señalar que entre ambos Tribunales Colegiados, 
sobresale que éstos difirieron, en cuanto al órgano jurisdiccional que debía 
conocer de la impugnación de las resoluciones emitidas por la extinta Comisión 
Federal de Telecomunicaciones, con anterioridad a la publicación del de creto 
por el que se reformaron y adicionaron diversas disposiciones de los artículos 6o., 
7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de telecomunicaciones e impugnadas con posterioridad 
a la entrada en vigor del decreto de reforma constitucional en telecomunica-
ciones; partiendo de la interpretación efectuada al artículo 28, fracción VII, de 
la Constitución Federal y al artículo séptimo transitorio del decreto de reforma 
constitucional.

Así, el Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito sostuvo que, en el caso planteado, la autoridad competente 
era el Juez de Distrito en Materia Administrativa Especializado en Competen-
cia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones.

Mientras que el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicacio-
nes, consideró que el órgano competente resultaba la Sala Especializada en 
Materia Ambiental y de Regulación del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa. 

En este punto de contradicción, quedan fuera de la presente contradic-
ción las ejecutorias de los conflictos competenciales 16/2013-261, 18/2013 y 
17/2013, del índice de los Tribunales Colegiados Primero, Tercero y Quinto en 
Materia Administrativa del Primer Circuito, respectivamente, debido a que no se 
satisficieron los supuestos necesarios para la existencia de la contradicción.
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Lo anterior, porque respecto al primero, se señaló que la Sala Especiali-
zada no tenía la facultad de cambiar la vía elegida por el demandante para 
ins tar su acción y, por lo que hace al Segundo y Tercero, si bien es verdad que 
ambos tribunales se pronunciaron respecto a qué órgano jurisdiccional era 
competente para conocer de una resolución emitida por la extinta Comisión 
Federal de Competencia Económica, ante las negativas, tanto de Juzgados de 
Distrito como de la Sala Especializada en Materia Ambiental y de Regulación 
del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, pues ambos tribunales 
señalaron que la Sala Especializada no tenía facultades para remitir el asunto 
a un juzgado federal, ya que ello implicaría cambiar la vía que instó la actora.

En ese contexto, los puntos de contradicción consisten en determinar:

a) Si existe o no un conflicto competencial entre la Sala Especializada 
en Materia Ambiental y de Regulación del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa y un Juzgado de Distrito en Materia Administrativa Especia-
lizado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, para 
conocer de una demanda presentada con posterioridad a la entrada en vigor 
del decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el once de junio de 
dos mil trece, en el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 
artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, tratándose de actos administrativos emitidos por la 
extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones; y, 

b) Qué órgano jurisdiccional es el competente para conocer del juicio 
promovido en contra de actos administrativos emitidos por la extinta Comisión 
Federal de Telecomunicaciones y notificados con anterioridad a la publica-
ción del Decreto por el que se reformaron y adicionaron diversas disposiciones 
de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, si las Salas del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa o un Juzgado de Distrito 
en Materia Administrativa.

SÉPTIMO.—Una vez precisada la existencia de la contradicción y el pun-
to de su materia, este Pleno de Circuito procede a resolverlo, estableciendo el 
criterio que debe prevalecer con carácter de jurisprudencia.

Como una importante cuestión preliminar, este Pleno de Circuito estima 
necesario puntualizar la metodología de análisis que será implementada, a 
fin de resolver la presente contradicción de tesis; lo anterior, en aras de garan-
tizar un principio de orden y congruencia expositiva.
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Así las cosas, debe decirse que si los puntos de derecho a dilucidar se 
hacen consistir en determinar: a) Si existe o no un conflicto competencial 
entre una Sala del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa y un 
Juzgado de Distrito en Materia Administrativa para conocer de una demanda 
presentada con posterioridad a la entrada en vigor del decreto publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el once de junio de dos mil trece, en el que 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 
28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, tratándose de actos administrativos emitidos por la extinta Comisión 
Federal de Telecomunicaciones; y, b) Qué órgano jurisdiccional es el compe-
tente para conocer del juicio promovido en contra de actos administrativos 
emitidos por la extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones y notifica-
dos con anterioridad a la entrada en vigor del decreto de reformas consti-
tucionales aludido, si a las Salas del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa o a un Juzgado de Distrito en Materia Administrativa se estima 
necesario: 1) Realizar algunos apuntamientos en torno al derecho de "acceso 
a la justicia", para después analizar la figura jurídica de la "competencia"; 
2) Analizar la institución procesal del "conflicto competencial", identificando 
de manera sencilla los presupuestos necesarios para su existencia. Posterior-
mente y 3) Realizar el respectivo análisis de nuestro actual marco jurídico, a 
fin de determinar el órgano jurisdiccional competente para conocer de un acto 
administrativo emitido por la extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones. 

1) Derecho de acceso a la justicia.

El artículo 17, segundo párrafo, constitucional establece lo siguiente:

"Artículo 17.

"…

"Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribu-
nales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen 
las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e impar-
cial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las 
costas judiciales. …"

Del precepto constitucional transcrito se advierte el derecho de acceso 
a la justicia, el cual consiste en el derecho público subjetivo que toda persona 
tiene, dentro de los plazos y términos que fijen las leyes, para acceder de 
manera expedita –esto es, sin obstáculos– a tribunales independientes e im-
parciales, a plantear una pretensión o defenderse de ella, con el fin de que, a 



1126 ENERO 2015

través de un proceso en el que se respeten ciertas formalidades, se decida 
sobre la pretensión o la defensa y, en su caso, se ejecute esa decisión.

La tutela jurisdiccional efectiva es un derecho fundamental de la perso-
na para defender, a través de un proceso jurisdiccional, sus derechos sustan-
tivos. Comprende los siguientes derechos:

• Derecho de acceso a la justicia; es la posibilidad de acudir a los órga-
nos jurisdiccionales;

• Derecho a un proceso con las garantías mínimas, entendido como el 
derecho al debido proceso;

• Derecho a una resolución fundada en derecho; y,

• Derecho a la ejecución de las resoluciones judiciales.

El derecho de acceso a la justicia se satisface no por el mero hecho de 
que algún recurso jurisdiccional esté previsto en la legislación del Estado, 
sino que ese recurso debe ser efectivo en la medida en que el justiciable, de cum-
plir con los requisitos justificados constitucionalmente, pueda obtener una 
resolución en la que, mediante la aplicación de la ley al caso concreto, se re-
suelva si le asiste o no la razón sobre los derechos, cuya tutela jurisdiccional 
ha solicitado.

La impartición de justicia debe sujetarse a los plazos y términos que 
fijen las leyes, es decir, la regulación de los respectivos procedimientos juris-
diccionales deben garantizar a los gobernados un efectivo acceso a la justi-
cia, por lo que los requisitos o presupuestos que condicionan la obtención de 
una resolución sobre el fondo de lo pedido deben encontrarse justificados 
constitucionalmente, lo que sucede, entre otros casos, cuando tienden a gene-
rar seguridad jurídica a los gobernados que acudan como partes a la contienda, 
o cuando permiten la emisión de resoluciones prontas y expeditas, siempre y 
cuando no lleguen al extremo de hacer nugatorio el derecho cuya tutela se 
pretende.

Además, la impartición de justicia debe ser pronta, completa, impar-
cial y gratuita. Tales términos se entienden como:

a) Justicia pronta es la obligación de las autoridades encargadas de su 
impartición de resolver las controversias ante ellas planteadas, dentro de los 
términos y plazos que para tal efecto establezcan las leyes; 
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b) Justicia completa es la obligación que tiene la autoridad que conoce 
del asunto de pronunciarse respecto de todos y cada uno de los aspectos de-
batidos, cuyo estudio fuera necesario, y garantice al gobernado la obtención 
de una resolución en la que, mediante la aplicación de la ley al caso concreto, 
se resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos que le garanticen la 
tutela jurisdiccional que ha solicitado; 

c) Justicia imparcial es el deber que tiene el juzgador de emitir una re-
solución apegada a derecho y sin favoritismo respecto de alguna de las par-
tes o arbitrariedad en su sentido; y, 

d) Justicia gratuita es el deber que tienen los órganos del Estado en-
cargados de su impartición, así como los servidores públicos a quienes se les 
encomienda dicha función, de no cobrar a las partes en conflicto emolumen-
to alguno por la prestación de ese servicio público.

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 2a./J. 192/2007 de la Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVI, 
octubre de 2007, página 209, que dice: 

"ACCESO A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. EL ARTÍCULO 17 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ESTA-
BLECE DIVERSOS PRINCIPIOS QUE INTEGRAN LA GARANTÍA INDIVIDUAL 
RELATIVA, A CUYA OBSERVANCIA ESTÁN OBLIGADAS LAS AUTORIDADES 
QUE REALIZAN ACTOS MATERIALMENTE JURISDICCIONALES.—La garantía 
individual de acceso a la impartición de justicia consagra a favor de los go-
bernados los siguientes principios: 1. De justicia pronta, que se traduce en la 
obligación de las autoridades encargadas de su impartición de resolver las 
controversias ante ellas planteadas, dentro de los términos y plazos que para 
tal efecto establezcan las leyes; 2. De justicia completa, consistente en que la 
autoridad que conoce del asunto emita pronunciamiento respecto de todos y 
cada uno de los aspectos debatidos cuyo estudio sea necesario, y garantice 
al gobernado la obtención de una resolución en la que, mediante la aplicación 
de la ley al caso concreto, se resuelva si le asiste o no la razón sobre los dere-
chos que le garanticen la tutela jurisdiccional que ha solicitado; 3. De justicia 
imparcial, que significa que el juzgador emita una resolución apegada a de-
recho, y sin favoritismo respecto de alguna de las partes o arbitrariedad en su 
sentido; y, 4. De justicia gratuita, que estriba en que los órganos del Estado 
encargados de su impartición, así como los servidores públicos a quienes se 
les encomienda dicha función, no cobrarán a las partes en conflicto emolu-
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mento alguno por la prestación de ese servicio público. Ahora bien, si la cita-
da garantía constitucional está encaminada a asegurar que las autoridades 
encargadas de aplicarla lo hagan de manera pronta, completa, gratuita e im-
parcial, es claro que las autoridades que se encuentran obligadas a la obser-
vancia de la totalidad de los derechos que la integran son todas aquellas que 
realizan actos materialmente jurisdiccionales, es decir, las que en su ámbito 
de competencia tienen la atribución necesaria para dirimir un conflicto sus-
citado entre diversos sujetos de derecho, independientemente de que se trate 
de órganos judiciales, o bien, sólo materialmente jurisdiccionales."

2. La competencia

El término "competencia" (que deriva de los aforismas latinos competens 
entis, que significan conveniente, aptitud o apto) en sentido jurídico amplio, 
alude a la idoneidad atribuida a un órgano del Estado, para conocer o llevar a 
cabo determinados actos jurídicos.

Doctrinariamente, ha sido identificada como la medida o el alcance de 
la jurisdicción, es decir, el límite que la ley señala para el ejercicio de la juris-
dicción a cargo de cada uno de los distintos órganos gubernamentales. Sin 
embargo, en términos procesales, significa la facultad que tiene un Juez o 
tribunal de conocer un negocio/litigio dado con exclusión de cualquier otro. 

La competencia tiene como presupuesto el principio de pluralidad de 
tribunales dentro de un territorio jurisdiccional. Así, las reglas de competencia 
tienen por objeto determinar cuál va a ser el órgano jurisdiccional que debe 
conocer de tal o cual controversia, se reitera, con preferencia o exclusión de 
los demás. Por ello, se ha señalado que si la jurisdicción es el "poder-deber" 
de administrar justicia, la "competencia" fija los límites dentro de los cuales se 
ejerce tal atribución fundamental. 

Sobre el particular, resulta ilustrativo el dividir el análisis del concepto 
"competencia" desde dos puntos de vista: El subjetivo y el objetivo. Tocante al 
primero de ellos (subjetivo), la competencia es el deber y el derecho que tiene 
el Juez de administrar justicia en un proceso específico. Por lo que respecta al 
segundo (objetivo) la competencia es la enunciación de las reglas dadas para 
atribuir a los distintos Jueces el conocimiento de determinados casos.

Con base en esta sencilla clasificación, podemos advertir que la "com-
petencia" se erige como un "presupuesto procesal", esto es, como una condi-
ción que debe existir, a fin de que pueda emitirse un pronunciamiento de fondo 
(sentencia) en torno a una pretensión. Dicho en otras palabras, es un requisito 
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necesario exigido por ley que debe darse –ya sea en el sujeto, en el objeto o en 
el procedimiento según el caso–, a fin de que pueda ser válido un proceso.

Consecuentemente, es tal la importancia de la figura que nuestra Cons-
titución Federal hace referencia expresa a la misma en los artículos 94, párrafo 
sexto y 106 constitucionales, los cuales, textualmente, establecen lo siguiente:

"Artículo 94. …

"El Consejo de la Judicatura Federal determinará el número, división en 
circuitos, competencia territorial y, en su caso, especialización por materia, de 
los Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito y de los Juzgados de Distrito."

"Artículo 106. Corresponde al Poder Judicial de la Federación, en los 
términos de la ley respectiva, dirimir las controversias que, por razón de com-
petencia, se susciten entre los Tribunales de la Federación, entre éstos y los 
de los Estados o del Distrito Federal, entre los de un Estado y los de otro, o 
entre los de un Estado y los del Distrito Federal."

De los citados preceptos legales claramente se advierte que la figura 
procesal de la "competencia" se encuentra elevada a rango constitucional, en 
virtud de que para efectos de garantizar un real y efectivo acceso a la justicia 
a los gobernados, el conocimiento de un negocio/litigio no puede quedar su-
jeto a la voluntad de los propios particulares, o bien, al error en que un funcio-
nario público pueda cometer al admitir su competencia para conocer del 
caso. Luego, si las cuestiones de competencia de los órganos jurisdicciona-
les están elevadas a normas de rango constitucional, las mismas deben estar 
perfectamente reglamentadas por la ley de la materia –independientemente 
de que constituyan presupuestos procesales de orden público–; de ahí que 
surja el concepto de "criterios para la fijación de competencia".

Por su parte, el artículo 21, fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece lo siguiente:

"Artículo 21. Corresponde conocer a las Salas:

"…

"VI. De las controversias que por razón de competencia se susciten 
entre los tribunales de la Federación, entre éstos y los de los Estados o del 
Distrito Federal, entre los de un Estado y los de otro, entre los de un Estado y 
los del Distrito Federal, entre cualquiera de éstos y los militares; aquellas que 
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le correspondan a la Suprema Corte de Justicia de acuerdo con la Ley Federal 
del Trabajo, así como las que se susciten entre las juntas de conciliación 
y arbitraje, o las autoridades judiciales, y el Tribunal Federal de Conciliación y 
Arbitraje."

El punto cuarto, fracción II, del Acuerdo General Número 5/2013, de trece 
de mayo de dos mil trece, emitido por el Pleno de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, dispone:

"Cuarto. De los asuntos de la competencia originaria de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, con las salvedades especificadas en los pun-
tos segundo y tercero de este acuerdo general, corresponderá resolver a los 
Tribunales Colegiados de Circuito:

"…

"II. Los conflictos de competencia, con excepción de los que se susci-
ten entre los Tribunales Colegiados de Circuito."

De la simple lectura de los preceptos legales anteriores, claramente se 
obtiene que corresponde al Poder Judicial de la Federación dirimir las contro-
versias que, por razón de competencia, se susciten entre los tribunales de la 
Federación, entre éstos y los de los Estados o los del Distrito Federal, entre los 
de un Estado y los de otro, o entre los de un Estado y los del Distrito Federal, 
así como los que surjan entre Tribunales Unitarios de Circuito o Jueces de 
Distrito, lo que, de suyo, implica que las cuestiones de competencia entre auto-
ridades judiciales son el reflejo de sus atributos de jurisdicción e imperio; de 
modo que sólo puede ejercer la facultad decisoria a que alude el artículo 106 
constitucional, cuando le es sometido a su consideración un punto concreto 
de jurisdicción del que los tribunales contendientes se declararon incompe-
tentes, pero sobre el que podrían tener jurisdicción por razón de materia, terri-
torio, grado y cuantía. 

Ahora bien, tradicionalmente, se ha sustentado la existencia de los si-
guientes criterios para fijar o delimitar la competencia: territorio, materia, 
grado y cuantía.

- Competencia por razón de territorio. Significa el conocimiento de una 
causa o litigio por parte de un Juez que ejerce jurisdicción en el ámbito de 
una circunscripción geográfica determinada (usualmente denominada circui-
to, distrito, departamento o partida). Esto es, el ámbito espacial dentro del cual, 
el Juez válidamente puede ejercer su función jurisdiccional.
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- Competencia por razón de materia. Este factor se determina por la na-
turaleza de la pretensión procesal y por las disposiciones legales que la regu-
lan, esto es, como criterio de especialización que toma en cuenta la naturaleza 
del derecho subjetivo hecho valer con la demanda y que constituyen la preten-
sión y norma aplicable al caso concreto. La competencia por razón de la ma-
teria es improrrogable, en caso de que un Juez conozca de determinado 
asunto, del cual es incompetente por razón de la materia, lo actuado será nulo.

- Competencia por razón de grado. Este criterio competencial se rela-
ciona con el número de instancias o fases decisorias de fondo existentes en 
un proceso ordinario. Esto es, normalmente el ejercicio de la función jurisdic-
cional no se agota con una sola cognición, es decir, con el conocimiento del 
litigio, por parte de un solo juzgador, sino que se establece en las leyes ordina-
rias la posibilidad de una instancia o fase posterior. A cada cognición/instan-
cia del litigio desahogada en sede judicial, se denomina grado o instancia.

- Competencia por razón de cuantía. El criterio de la cuantía (también 
conocido como del valor o del monto) toma en cuenta el quántum o la cantidad 
en la que se puede estimar el valor del litigio. En materia penal, cabe hacer la 
distinción que este quántum se basa en la punibilidad aplicable al delito de 
que se trate.

Sobre el particular, este Pleno de Circuito no soslaya la existencia de 
otros criterios diversos para la fijación de competencia a favor de un órgano 
jurisdiccional, tales como:

Atracción: Consiste en la acumulación que debe realizarse de los jui-
cios singulares que se sigan contra una persona.

Conexidad: Se presenta cuando dos o más litigios distintos sometidos 
a procesos diferentes se vinculan por provenir de la misma causa o relación 
jurídica sustantiva.

Prevención: Es un criterio complementario y subsidiario para determinar 
la competencia, pues se suele recurrir a él cuando varios Jueces son compe-
tentes para conocer del mismo asunto, entonces, se afirma que será com-
petente el que haya prevenido en la causa, es decir, el Juez que haya conocido 
primero.

Turno: Orden o modo de distribución interno de las demandas o las 
consignaciones que ingresan cuando en un lugar determinado existen dos o 
más juzgadores con la misma competencia.
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Como la competencia es un presupuesto de validez del proceso, el pro-
pio juzgador tiene el deber de verificar en cada litigio que se le plantee, si 
tiene o no competencia para conocer del mismo.

2. Conflicto competencial

Se entiende por conflicto competencial a la contienda suscitada entre 
dos Jueces, tribunales o autoridades, respecto al conocimiento y decisión de 
un negocio, judicial o administrativo.

Dicho en otras palabras, los conflictos de competencia, o también llama-
dos "cuestiones competenciales", son aquellas controversias que se suscitan 
entre dos órganos jurisdiccionales, que deciden conocer o dejar de conocer 
un determinado litigio. Por lo general, surgen entre órganos jurisdiccionales 
del mismo fuero y casi siempre están en pugna los criterios de territorialidad, 
materia y grado, los cuales ya han sido previamente definidos.

Tal como se precisó con antelación, los conflictos competenciales tie-
nen su fundamento en el artículo 106 constitucional, en el cual, se otorga al 
Poder Judicial de la Federación la facultad legal de dirimir todas aquellas con-
troversias, que por razón de competencia, se susciten entre los diversos órga-
nos jurisdiccionales del país.

Al respecto, es necesario distinguir la existencia de dos tradicionales 
controversias competenciales: 

- Conflicto de competencia positivo. El cual se presenta cuando dos 
juzgadores estiman ser competentes para conocer del mismo asunto.

- Conflicto de competencia negativo. Mismo que se actualiza cuando 
dos órganos jurisdiccionales se declaran incompetentes para conocer de una 
controversia. 

Luego, el objeto de la decisión en un conflicto competencial, lógicamen-
te será la determinación –atendiendo a la naturaleza y particularidades del 
conflicto– de la autoridad jurisdiccional que deba resolver las cuestiones con-
trovertidas a través del procedimiento correspondiente, cumpliendo con las 
formalidades esenciales del procedimiento relativo.

De esta forma, a fin de que se considere legalmente planteado un con-
flicto competencial y pueda ser dirimido en términos del artículo 106 consti-
tucional, es necesario que la negativa de las autoridades contendientes para 
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conocer de un asunto, emitida de manera expresa –no tácita– en ejercicio de 
su autonomía y de su potestad, se refiera, exclusivamente, a un punto concre-
to jurisdiccional, es decir, que se trate de una cuestión de grado, territorio o 
materia para conocer de un asunto. Usualmente, cuando dicha cuestión de 
competencias se plantea entre dos juzgadores que tengan a un mismo supe-
rior jerárquico, será dicho tribunal el competente para resolverlo.

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 1a./J. 30/2003, de la Pri-
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Sema-
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVII, junio de 
2003, página 46, que textualmente establece: 

"CONFLICTO COMPETENCIAL. PRESUPUESTO PARA SU EXISTENCIA.— 
Para que exista un conflicto competencial es presupuesto indispensable que 
los órganos jurisdiccionales contendientes manifiesten de manera expresa, 
en ejercicio de su autonomía y de su potestad, que no aceptan conocer de 
determinado asunto sometido a su jurisdicción."

Entonces, para estimar que existe un conflicto de competencia legal 
entre órganos jurisdiccionales es menester que los referidos órganos jurisdic-
cionales se nieguen a conocer de un asunto, al considerar que carecen de com-
petencia para ello, por razón de grado, de territorio, de materia o de cuantía.

Ahora bien, una vez que en el cuerpo de la presente ejecutoria previa-
mente fueron desarrollados en sus aspectos medulares diversos conceptos 
jurídicos que se estimaban necesarios para dilucidar si existe o no un conflic-
to competencial entre la Sala Especializada en Materia Ambiental y de Regu-
lación del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa y un Juzgado de 
Distrito en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones, para conocer de una demanda presen-
tada con posterioridad a la entrada en vigor del decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el once de junio de dos mil trece, en el que se reforman 
y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tratándose 
de actos administrativos emitidos por la extinta Comisión Federal de Teleco-
municaciones. 

Este Pleno de Circuito llega a la conclusión, en lo particular, que no es 
jurídicamente posible tener como existente un posible conflicto competen-
cial, en virtud de que no se trata de dilucidar qué autoridad jurisdiccional 
debe conocer y resolver de un asunto por razón de la materia, grado, territorio 
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o cuantía, sino que se dirima la vía en que debe intentarse una acción, lo cual 
no forma parte de la competencia de que goza un órgano jurisdiccional y, por 
ello, no puede, se insiste, dar lugar a un conflicto competencial; además de 
que no está permitido, pues sería tanto como vincular a los gobernados a 
modificar su pretensión.

Ello es así, dado que la acción ejercida en la vía contenciosa adminis-
trativa tiene naturaleza distinta a la que se ejerce en el amparo, pues mientras 
aquélla es una vía ordinaria que tiene por objeto la declaratoria de invalidez 
del acto administrativo impugnado (control de legalidad), ésta es excepcional, 
dado que es un medio extraordinario para invalidar los actos de autoridad 
conculcatorios de derechos fundamentales, cuya estructura se funda en di-
versos principios o postulados básicos que lo distinguen de los restantes me-
dios legales de defensa común, previstos en el artículo 107 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y que tiene por objeto la restitu-
ción en el goce de tales derechos, es decir, reparándose la violación constitucio-
nal cometida con el acto de autoridad que, al efecto, se reclame (control de 
constitucionalidad).

Al respecto, es ilustrativo, en lo conducente, el criterio de jurisprudencia 
1a./J. 8/2000, de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XII, agosto de 2000, página 173, que en seguida se transcribe:

"COMPETENCIA ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE LA MISMA 
MATERIA Y CIRCUITO, EL TURNO NO ES MATERIA DE.—Para que se conside-
re legalmente planteado un conflicto competencial y pueda ser dirimido por 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en términos del artículo 106 cons-
titucional, es necesario que la negativa de las autoridades contendientes se 
refiera exclusivamente a un punto concreto jurisdiccional, por razón de grado, 
territorio o materia, al conocer de un asunto y no a simples situaciones de 
hecho, ajenas al tema jurisdiccional, como lo serían cuestiones de mero trá-
mite o turno, en cuyo caso no puede sustanciarse válidamente la relación 
jurídica procesal del conflicto, toda vez que la competencia se surte en cua-
lesquiera de los Tribunales Colegiados de la materia respectiva, correspon-
dientes al mismo circuito."

No obstante lo anterior, para no dejar en estado de indefinición jurídica 
al gobernado, resulta trascendente definir a qué órgano jurisdiccional corres-
ponde conocer sobre las cuestiones controvertidas planteadas por el intere-
sado, a fin de preservar la seguridad jurídica del particular, pues ninguna 
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controversia puede quedar sin resolverse, de conformidad con el derecho 
fundamental de acceso al sistema de administración de justicia, consagrado 
en el párrafo segundo del artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Lo anterior es así, ya que la garantía de acceso a la justicia, contenida 
en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
implica, entre otros aspectos, el derecho a la tutela jurisdiccional, del cual 
deriva la facultad de los gobernados para acceder de manera expedita –esto 
es, sin obstáculos– a tribunales independientes e imparciales para plantear 
una pretensión o defenderse de ella, con el fin de que, a través de un proceso 
en el que se respeten ciertas formalidades, se decida sobre la pretensión o la 
defensa y, en su caso, se ejecute esa resolución.

Además, porque un verdadero "acceso a la justicia", en los sistemas 
jurídicos contemporáneos sólo puede entenderse cuando, además de estar 
diseñado para alcanzar un orden justo, privilegia o garantiza un acceso efec-
tivo a la justicia.

En consecuencia, debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, en 
términos de lo dispuesto en los artículos 225 y 226, fracción III, de la Ley de 
Amparo, el criterio sustentado por este Pleno de Circuito en Materia Adminis-
trativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomuni-
caciones, en los siguientes términos:

CONFLICTO COMPETENCIAL. AUN CUANDO ES INEXISTENTE EL 
PLAN TEADO ENTRE LA SALA ESPECIALIZADA EN MATERIA AMBIENTAL Y 
DE REGULACIÓN DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI-
NISTRATIVA Y UN JUZGADO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELE-
COMUNICACIONES, PARA CONOCER DE UNA DEMANDA CONTENCIOSA 
ADMINISTRATIVA, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE DEFINIR A 
QUÉ ÓRGANO JURISDICCIONAL CORRESPONDE CONOCER DE LAS CUES-
TIONES CONTROVERTIDAS. Cuando la Sala Especializada en Materia Am-
biental y de Regulación del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
se declara legalmente incompetente para conocer de una demanda contencio-
sa administrativa y la remite a un Juzgado de Distrito en Materia Administrativa 
Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicacio-
nes, por considerar que la vía para impugnar el acto de autoridad es el juicio 
de amparo indirecto y éste determina no aceptar la competencia declinada, 
por lo que la Sala especializada ordena la remisión de los autos al Tribunal 
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Colegiado de Circuito en turno para la resolución del conflicto de competen-
cia original, dicho conflicto competencial es inexistente. No obstante lo ante-
rior, para no dejar en estado de indefinición jurídica al gobernado, el Tribunal 
Colegiado de Circuito debe definir a qué órgano jurisdiccional corresponde co-
nocer sobre las cuestiones controvertidas planteadas por el interesado, a fin 
de preservar la seguridad jurídica del particular, pues ninguna controversia 
puede quedar sin resolver, de conformidad con el derecho fundamental de acce-
so al sistema de administración de justicia consagrado en el párrafo segundo 
del artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Ahora, se analizará el segundo punto de contradicción, consistente en 
determinar qué órgano jurisdiccional es el competente para conocer del jui-
cio promovido en contra de actos administrativos emitidos por la extinta Co-
misión Federal de Telecomunicaciones y notificados con anterioridad a la 
publicación del Decreto por el que se reformaron y adicionaron diversas dispo-
siciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, si a 
la Sala Especializada en Materia Ambiental y de Regulación del Tribunal Fede-
ral de Justicia Fiscal y Administrativa o a un Juzgado de Distrito en Materia 
Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones.

Para resolver el punto jurídico de contradicción, se estima necesario 
tener en cuenta que el once de junio de dos mil trece, se publicó en el Dia-
rio Ofi cial de la Federación el Decreto por el que se reformaron y adicionaron 
diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Te-
le comunicaciones.

El artículo 28 constitucional, en lo que interesa, señala lo siguiente: 

"Artículo 28. 

"...

"El Estado contará con una Comisión Federal de Competencia Econó-
mica, que será un órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, que tendrá por objeto garantizar la libre competencia y concurrencia, así 
como prevenir, investigar y combatir los monopolios, las prácticas monopóli-
cas, las concentraciones y demás restricciones al funcionamiento eficiente 
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de los mercados, en los términos que establecen esta Constitución y las 
leyes. La comisión contará con las facultades necesarias para cumplir eficaz-
mente con su objeto, entre ellas las de ordenar medidas para eliminar las 
barreras a la competencia y la libre concurrencia; regular el acceso a insumos 
esenciales, y ordenar la desincorporación de activos, derechos, partes socia-
les o acciones de los agentes económicos, en las proporciones necesarias 
para eliminar efectos anticompetitivos.

"El Instituto Federal de Telecomunicaciones es un órgano autónomo, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo 
eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dis-
puesto en esta Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal 
efecto, tendrá a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la pres-
tación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del 
acceso a infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garanti-
zando lo establecido en los artículos 6o. y 7o. de esta Constitución.

"…

"VII. Las normas generales, actos u omisiones de la Comisión Federal 
de Competencia Económica y del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
podrán ser impugnados únicamente mediante el juicio de amparo indirecto y 
no serán objeto de suspensión. Solamente en los casos en que la Comisión 
Federal de Competencia Económica imponga multas o la desincorporación de 
activos, derechos, partes sociales o acciones, éstas se ejecutarán hasta 
que se resuelva el juicio de amparo que, en su caso, se promueva. Cuando se 
trate de resoluciones de dichos organismos emanadas de un procedimiento 
seguido en forma de juicio sólo podrá impugnarse la que ponga fin al mismo 
por violaciones cometidas en la resolución o durante el procedimiento; las 
normas generales aplicadas durante el procedimiento sólo podrán reclamar-
se en el amparo promovido contra la resolución referida. Los juicios de ampa-
ro serán sustanciados por Jueces y tribunales especializados en los términos 
del artículo 94 de esta Constitución. En ningún caso se admitirán recursos or-
dinarios o constitucionales contra actos intraprocesales."

Del precepto constitucional transcrito se desprende, entre otras cues-
tiones, que el Instituto Federal de Telecomunicaciones es un órgano autónomo, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto garantizar 
la libre competencia y concurrencia, así como prevenir, investigar y combatir 
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los monopolios, las prácticas monopólicas, las concentraciones y demás res-
tricciones al funcionamiento eficiente de los mercados, en los términos que 
establecen esta Constitución y las leyes.

Asimismo, regula al juicio de amparo indirecto como el único medio de 
defensa contra actos del Instituto Federal de Telecomunicaciones y, entre sus 
mandatos, establece que si dichos actos fueron emitidos en un procedimiento 
seguido en forma de juicio, el juicio de amparo únicamente procede contra la 
resolución definitiva, pudiendo alegarse violaciones, tanto en la resolución, 
como en el procedimiento e, incluso, plantearse la inconstitucionalidad de 
normas aplicadas en una u otro.

Además, indica que en ningún caso son admisibles medios de defen-
sa, ordinarios o constitucionales, contra actos intraprocesales.

Ahora, la forma y plazos para la integración del nuevo órgano constitu-
cional autónomo se establecieron en el transitorio sexto del decreto en cita, 
que establece lo siguiente:

"Sexto. Con el objeto de asegurar el escalonamiento en el cargo de los 
Comisionados de la Comisión Federal de Competencia Económica y del Insti-
tuto Federal de Telecomunicaciones, los primeros comisionados nombrados 
en cada uno de esos órganos concluirán su encargo el último día de febrero 
de los años 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022.

"El Ejecutivo Federal, al someter los nombramientos a la ratificación del 
Senado de la República, señalará los periodos respectivos.

"Para los nombramientos de los primeros Comisionados, tanto de la 
Comisión Federal de Competencia Económica como del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, deberá observarse lo siguiente:

"I. El Comité de Evaluación a que se refiere el artículo 28 de la Constitu-
ción deberá enviar al Ejecutivo Federal las listas de aspirantes respectivas, 
dentro de los sesenta días naturales siguientes a la entrada en vigor del pre-
sente decreto;

"II. Una vez recibidas las listas, el Ejecutivo Federal deberá remitir sus 
propuestas al Senado de la República dentro de los diez días naturales 
siguientes;
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"III. El Senado de la República, una vez reunido, contará con un plazo 
de diez días naturales para resolver sobre la propuesta, y

"IV. En caso de que respecto de una misma vacante el Senado de la 
República no apruebe en dos ocasiones la designación del Ejecutivo Federal, 
corresponderá a éste la designación directa del comisionado respectivo, a 
partir de la lista de aspirantes presentada por el Comité de Evaluación a que 
se refiere el artículo 28 de la Constitución."

En congruencia con lo anterior, en el diverso transitorio séptimo se 
señaló:

"Séptimo. En tanto se integran los órganos constitucionales conforme 
a lo dispuesto en el artículo sexto transitorio, continuarán en sus funciones, 
conforme al marco jurídico vigente a la entrada en vigor del presente decreto, 
los órganos desconcentrados Comisión Federal de Competencia y Comisión 
Federal de Telecomunicaciones. Los recursos humanos, financieros y mate-
riales de los órganos desconcentrados referidos pasarán a los órganos cons-
titucionales que se crean por virtud de este decreto.

"Los procedimientos iniciados con anterioridad a la integración de la 
Comisión Federal de Competencia Económica y del Instituto Federal de Teleco-
municaciones, continuarán su trámite ante estos órganos en términos de la 
legislación aplicable al momento de su inicio. Las resoluciones que recaigan 
en estos procedimientos, sólo podrán ser impugnadas en términos de lo dis-
puesto por el presente decreto mediante juicio de amparo indirecto.

"Asimismo, los juicios y recursos en trámite, continuarán hasta su con-
clusión conforme a la legislación vigente a la entrada en vigor del presente 
decreto.

"Si no se hubieren realizado las adecuaciones al marco jurídico previstas 
en el artículo tercero transitorio a la fecha de la integración de la Comisión 
Federal de Competencia Económica y del Instituto Federal de Telecomunica-
ciones, éstos ejercerán sus atribuciones conforme a lo dispuesto por el pre-
sente decreto y, en lo que no se oponga a éste, en las leyes vigentes en materia 
de competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones."

El precepto transcrito dispuso que en tanto se integraba el órgano 
creado –Instituto Federal de Telecomunicaciones–, continuaría en sus funcio-



1140 ENERO 2015

nes, conforme al marco jurídico vigente a la entrada en vigor del propio decre-
to de reformas, la Comisión Federal de Telecomunicaciones.

Y bajo ese marco, en el segundo y tercer párrafos del mismo transitorio 
séptimo, se establecieron los siguientes supuestos:

• Que "Los procedimientos iniciados con anterioridad a la integración 
de la Comisión Federal de Competencia Económica y del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, continuarán su trámite ante estos órganos en términos 
de la legislación aplicable al momento de su inicio. Las resoluciones que re-
caigan en estos procedimientos, sólo podrán ser impugnadas en términos de 
lo dispuesto por el presente decreto mediante juicio de amparo indirecto."

• Y que "Asimismo, los juicios y recursos en trámite, continuarán hasta 
su conclusión conforme a la legislación vigente a la entrada en vigor del pre-
sente decreto."

En esos términos, el sentido literal de los párrafos segundo y tercero 
del transitorio séptimo del decreto de reformas a la Constitución Federal, pu-
blicado en el Diario Oficial de la Federación el once de junio de dos mil trece, 
revela que, por cuanto a los juicios y recursos en trámite, el Constituyente 
Permanente no estableció el juicio de amparo indirecto como vía de impugna-
ción, ni la incompetencia para conocer de esos juicios y recursos en trámite, 
sino que –por el contrario– fijó la regla general de que los mismos continuarían 
hasta su conclusión conforme a la legislación vigente a la entrada en vigor 
del propio decreto; en cambio, como regla particular, dispuso que los proce-
dimientos iniciados con anterioridad a la integración del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, debían continuar su trámite ante ese órgano, en térmi-
nos de la legislación aplicable al momento de su inicio, y que las resoluciones 
que recayeran en tales procedimientos, sólo podrían ser impugnadas en tér-
minos de lo dispuesto por ese mismo decreto, mediante juicio de amparo 
indirecto.

De ello se sigue que, en la vía de amparo indirecto, no serán impugna-
bles las resoluciones de los juicios y recursos a que se contrae el párrafo 
tercero del transitorio de mérito, esto es, los que se encontraban en trámite a 
la entrada en vigor del mencionado decreto de reformas, sino exclusivamen-
te las que de manera expresa se indican en el diverso párrafo segundo del 
mismo transitorio, o sea, las resoluciones que recaigan en los procedimien-
tos iniciados con anterioridad a la integración del Instituto Federal de Teleco-
municaciones, que continuaron su trámite ante estos órganos, en términos 
de la legislación aplicable al momento de su inicio.
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Ahora, debe señalarse que la notificación es la actuación de la autori-
dad, en virtud de la cual se informa o se pone en conocimiento de una perso-
na un acto o resolución determinada, en ese sentido, una de las características 
de la notificación es que nace el derecho de impugnar o recurrir el acto o la 
resolución en la vía correspondiente y dentro del plazo que fija la ley.

En esas condiciones, resulta claro que si el acto impugnado constituye 
una resolución emitida y notificada por la extinta Comisión Federal de Teleco-
municaciones con anterioridad a la publicación del Decreto por el que se refor-
maron y adicionaron diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 
78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de telecomunicaciones, el órgano jurisdiccional legalmente compe-
tente para conocer y resolver el juicio que se promueva en contra de esa reso-
lución dictada por la extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones, lo es 
la Sala Especializada en Materia Ambiental y de Regulación del Tribunal Fede-
ral de Justicia Fiscal y Administrativa; ello, porque no se surten los supuestos 
de la reforma constitucional de referencia, en tanto que fue emitida con ante-
rioridad a la integración formal del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
pues acorde al decreto de mérito, la procedencia del juicio biinstancial está 
supeditada a que la resolución emane de dicho instituto, es decir, la proce-
dencia sólo se encuentra prevista respecto de resoluciones que recaigan a 
los procedimientos seguidos por el instituto referido.

Ante lo indicado, el criterio que, en lo sucesivo, deberá regir, con carác-
ter de jurisprudencia, en términos de lo dispuesto en los artículos 225 y 226, 
fracción III, de la Ley de Amparo, es el que a continuación se redacta:

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS JUICIOS PROMOVIDOS EN 
CONTRA DE RESOLUCIONES DE LA EXTINTA COMISIÓN FEDERAL DE TE-
LECOMUNICACIONES. CORRESPONDE A LAS SALAS DEL TRIBUNAL FE-
DERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA SI AQUELLAS FUERON 
EMITIDAS CON ANTERIORIDAD A LA INTEGRACIÓN FORMAL DEL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. Conforme al artículo séptimo transito-
rio, párrafo segundo, del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 6o, 7o, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Telecomunicacio-
nes, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013, los 
procedimientos iniciados con anterioridad a la integración del Instituto Fede-
ral de Telecomunicaciones, deben continuar su trámite ante este órgano en 
términos de la legislación aplicable al momento de su inicio y, que las resolu-
ciones que recaigan en tales procedimientos, sólo pueden ser impugnadas, 
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mediante juicio de amparo indirecto. De ahí que si el acto impugnado consiste 
en una resolución emitida y notificada por la extinta Comisión Federal de Tele-
comunicaciones con anterioridad a la publicación del decreto mencionado el 
órgano jurisdiccional legalmente competente para conocer y resolver el juicio 
relativo será la Sala Especializada en Materia Ambiental y de Regulación del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; porque no se surten los 
supuestos de la reforma constitucional de referencia, en tanto que dicha reso-
lución fue emitida con anterioridad a la integración formal del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones, además, porque la procedencia del juicio biinstan-
cial está supeditada a que la resolución emane de dicho Instituto, es decir, la 
procedencia sólo se encuentra prevista respecto de resoluciones que recai-
gan a los procedimientos seguidos ante éste.

Remítanse las tesis jurisprudenciales que se establecen a la Coordina-
ción de Compilación y Sistematización de Tesis de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación 
y en su Gaceta, en términos del numeral 219 de la Ley de Amparo. 

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en los artículos 107, 
fracción XIII, constitucional, 215, 217, párrafo segundo, 225 y 226, fracción III, 
de la Ley de Amparo, 41-Ter, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación y 34, 36 y 47 del Acuerdo General 11/2014, del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, modificado por el diverso 20/2014, se resuelve:

PRIMERO.—Sí existe contradicción de criterios. 

SEGUNDO.—Deben prevalecer, con carácter de jurisprudencia, los cri-
terios sustentados por este Pleno de Circuito, que han quedado precisados 
en el último considerando de esta ejecutoria.

TERCERO.—Dése publicidad a esta determinación, en términos de los 
artículos 219 y 220 de la Ley de Amparo.

Notifíquese; remítanse testimonio de esta resolución a los Tribunales 
Colegiados contendientes y las tesis jurisprudenciales que se establecen a 
la Coordinación de Compilación y Sistematización de Tesis para su publica-
ción en el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta, para su publici-
dad. En su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

Así lo resolvió el Pleno de Circuito en Materia Administrativa Especiali-
zado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, por 
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mayoría de cuatro votos de los Magistrados F. Javier Mijangos Navarro (presi-
dente), Arturo Iturbe Rivas, Jean Claude Tron Petit, Óscar Germán Cendejas 
Gleason (ponente), y en favor de la prevalencia con carácter de jurispruden-
cias de los criterios sustentados por el Pleno de Circuito en Materia Adminis-
trativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Teleco-
municaciones, contra el voto de la Magistrada Adriana Leticia Campuzano 
Gallegos. Ausente Magistrada Rosa Elena González Tirado.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 8, 13, 14, 
18 y 61 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, en esta versión pública se suprime la informa-
ción estimada legalmente como reservada o confidencial que encua-
dra en esos supuestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 9 de enero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS JUICIOS PROMOVI-
DOS EN CONTRA DE RESOLUCIONES DE LA EXTINTA CO-
MISIÓN FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. CORRESPONDE 
A LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA SI AQUÉLLAS FUERON EMITIDAS CON AN-
TERIORIDAD A LA INTEGRACIÓN FORMAL DEL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. Conforme al artículo sép-
timo transitorio, párrafo segundo, del Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 
94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de Telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de junio de 2013, los procedimientos iniciados con 
anterioridad a la integración del Instituto Federal de Telecomunicacio-
nes, deben continuar su trámite ante este órgano en términos de la 
legislación aplicable al momento de su inicio y, que las resoluciones que 
recaigan en tales procedimientos, sólo pueden ser impugnadas, median-
te juicio de amparo indirecto. De ahí que si el acto impugnado consiste 
en una resolución emitida y notificada por la extinta Comisión Federal 
de Telecomunicaciones con anterioridad a la publicación del decreto 
mencionado el órgano jurisdiccional legalmente competente para co-
nocer y resolver el juicio relativo será la Sala Especializada en Materia 
Ambiental y de Regulación del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Ad-
ministrativa; porque no se surten los supuestos de la reforma constitu-
cional de referencia, en tanto que dicha resolución fue emitida con 
anterioridad a la integración formal del Instituto Federal de Telecomuni-
caciones, además, porque la procedencia del juicio biinstancial está 
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supeditada a que la resolución emane de dicho Instituto, es decir, la 
pro cedencia sólo se encuentra prevista respecto de resoluciones que 
recaigan a los procedimientos seguidos ante éste.

PLENO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN 
COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES.

PC.XXXIII.CRT J/2 A (10a.)

Contradicción de tesis 1/2014. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Pri-
mero, Tercero, Quinto y Décimo Quinto, todos en Materia Administrativa del Primer 
Circuito y Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa Especializado en 
Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones. 24 de noviembre de 
2014. Mayoría de cuatro votos de los Magistrados F. Javier Mijangos Navarro presi-
dente, Arturo Iturbe Rivas, Jean Claude Tron Petit y Óscar Germán Cendejas Gleason. 
Ponente: Óscar Germán Cendejas Gleason. Disidente: Adriana Leticia Campuzano 
Gallegos. Ausente: Magistrada Rosa Elena González Tirado. Secretario: Sergio Balles-
teros Sánchez.

Tesis y/o criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Cir-
cuito, al resolver el conflicto competencial 16/2013, el sustentado por el Tercer Tribu-
nal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el conflicto 
competencial 18/2013, el sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Ad-
ministrativa del Primer Circuito, al resolver el conflicto competencial 17/2013, el sus-
tentando por el Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, al resolver el conflicto competencial 17/2013, y el diverso sustentado 
por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa Especializado en Compe-
tencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, al resolver el conflicto com-
petencial 3/2013.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de enero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de enero de 2015, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

CONFLICTO COMPETENCIAL. AUN CUANDO ES INEXISTENTE 
EL PLANTEADO ENTRE LA SALA ESPECIALIZADA EN MA-
TERIA AMBIENTAL Y DE REGULACIÓN DEL TRIBUNAL FEDE-
RAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA Y UN JUZGADO 
DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALI-
ZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TE-
LECOMUNICACIONES, PARA CONOCER DE UNA DEMANDA 
CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA, EL TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO DEBE DEFINIR A QUÉ ÓRGANO JURISDICCIO-
NAL CORRESPONDE CONOCER DE LAS CUESTIONES CON-
TROVERTIDAS. Cuando la Sala Especializada en Materia Ambiental 
y de Regulación del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
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se declara legalmente incompetente para conocer de una demanda 
contenciosa administrativa y la remite a un Juzgado de Distrito en Mate-
ria Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodi-
fusión y Telecomunicaciones, por considerar que la vía para impugnar 
el acto de autoridad es el juicio de amparo indirecto y éste determina no 
aceptar la competencia declinada, por lo que la Sala especializada or-
dena la remisión de los autos al Tribunal Colegiado de Circuito en turno 
para la resolución del conflicto de competencia original, dicho conflic-
to competencial es inexistente. No obstante lo anterior, para no dejar en 
estado de indefinición jurídica al gobernado, el Tribunal Colegiado de 
Circuito debe definir a qué órgano jurisdiccional corresponde conocer 
sobre las cuestiones controvertidas planteadas por el interesado, a fin 
de preservar la seguridad jurídica del particular, pues ninguna contro-
versia puede quedar sin resolver, de conformidad con el derecho funda-
mental de acceso al sistema de administración de justicia consagrado 
en el párrafo segundo del artículo 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.

PLENO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN 
COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES.

PC.XXXIII.CRT J/1 A (10a.)

Contradicción de tesis 1/2014. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Pri-
mero, Tercero, Quinto y Décimo Quinto, todos en Materia Administrativa del Primer 
Circuito y Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa Especializado en 
Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones. 24 de noviembre de 
2014. Mayoría de cuatro votos de los Magistrados F. Javier Mijangos Navarro presi-
dente, Arturo Iturbe Rivas, Jean Claude Tron Petit y Óscar Germán Cendejas Gleason. 
Ponente: Óscar Germán Cendejas Gleason. Disidente: Adriana Leticia Campuzano 
Gallegos. Ausente: Magistrada Rosa Elena González Tirado. Secretario: Sergio Balles-
teros Sánchez.

Tesis y/o criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Cir-
cuito, al resolver el conflicto competencial 16/2013, el sustentado por el Tercer Tribu-
nal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el conflicto 
competencial 18/2013, el sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Ad-
ministrativa del Primer Circuito al resolver el conflicto competencial 17/2013, el sus-
tentando por el Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, al resolver el conflicto competencial 17/2013, y el diverso sustentado 
por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa Especializado en Compe-
tencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, al resolver el conflicto com-
petencial 3/2013.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de enero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de enero de 2015, para los efectos previstos en el punto sépti-
mo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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CONCEPTOS DE ANULACIÓN TENDENTES A DEMOSTRAR QUE 
LA CONTRIBUYENTE NO ESTÁ OBLIGADA A CUMPLIR CON EL 
REQUERIMIENTO QUE SE LE EFECTUÓ, AL CONSIDERAR QUE NO 
FORMA PARTE DEL SISTEMA FINANCIERO MEXICANO. LA SALA 
DEL CONOCIMIENTO DEBE ANALIZARLOS NO OBSTANTE QUE 
LA INCONFORME NO LOS HAYA HECHO VALER ANTE LA AUTORI-
DAD REQUIRENTE DENTRO DEL PLAZO OTORGADO PARA CUMPLIR 
CON LA OBLIGACIÓN REQUERIDA.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 1/2014. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA, 
Y DE TRABAJO Y ADMINISTRATIVA, AMBOS DEL DÉCIMO CUARTO CIRCUITO. 
4 DE NOVIEMBRE DE 2014. MAYORÍA DE DOS VOTOS DE LOS MAGISTRADOS 
LUISA GARCÍA ROMERO Y GABRIEL ALFONSO AYALA QUIÑONES. DISIDENTE: 
PAULINO LÓPEZ MILLÁN. PONENTE: LUISA GARCÍA ROMERO. SECRETA-
RIO: DIDDIER ROLANDO RAMÍREZ CANTO. 

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Este Pleno del Decimocuarto Circuito es competente para 
conocer y resolver la presente denuncia de contradicción de tesis, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción XIII, párrafo primero, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 225, 226, fracción 
III, y 227, fracción III, de la Ley de Amparo; décimo primero transitorio, párrafos 
segundo y tercero, del decreto por el que se expidió la nueva Ley de Amparo, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de dos de abril de dos mil 
trece; 41 Bis, 41 Bis 2 y 41 Ter, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación, y Acuerdo General 11/2014, del Pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal, relativo a la integración y funcionamiento de los Plenos de 
Circuito, publicado en el mismo medio oficial de difusión de catorce de junio 
siguiente, por tratarse de una posible contradicción entre criterios susten-
tados por Tribunales Colegiados de este circuito, al resolver asuntos en mate-
ria administrativa.

SEGUNDO.—La denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, toda vez que fue formulada por **********, autorizado en términos 
del artículo 12 de la Ley de Amparo, de la persona moral **********, parte 
quejosa en los juicios de amparo directo 543/2013, del índice del Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y Administrativa y 902/2013, del Tribunal Cole-
giado en Materias de Trabajo y Administrativa, ambos de este Décimo Cuarto 
Circuito, quien está facultada para denunciar la posible contradicción de cri-
terios, en términos del artículo 227, fracción III, de la Ley de Amparo.
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TERCERO.—El Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 
Décimo Cuarto Circuito, en el Estado de Yucatán, al resolver el amparo directo 
número 543/2013, en sesión de veinticuatro de abril de dos mil catorce, en la 
parte que interesa, determinó:

"CONSIDERANDO: ... SEXTO.— … En su segundo concepto de violación 
sostiene la promovente de amparo, que es inconstitucional la sentencia recla-
mada, toda vez que la responsable violó los principios de legalidad, congruencia 
y exhaustividad, al resolver que los conceptos de impugnación, identificados 
como primero y segundo en el escrito de demanda, resultaron, por una parte, 
inoperantes, y, por la otra, infundados, lo que tuvo como consecuencia una 
violación a los derechos consagrados en los artículos 14, 16 y 17 constitucio-
nales, en contra de la quejosa. Que en el primer concepto de impugnación de su 
demanda de juicio contencioso, manifestó que resultaban ilegales las multas 
impuestas, en virtud de que la hoy quejosa no forma parte del sistema finan-
ciero ni tiene el carácter, en términos del artículo 12, fracción V, de la Ley del 
Impuesto a los Depósitos en Efectivo, por consiguiente, no tiene la obliga-
ción de cumplir con las obligaciones relativas previstas en el artículo 4, frac ción 
VII, de la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo y la regla 1.7.14. de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2012, por no resultar aplicables al caso 
concreto. Que, sin embargo, la responsable resolvió al respecto que resultaba 
menester que la entonces actora impugnara los requerimientos de obligaciones, 
lo cual no aconteció; razón por la cual, sus argumentos resultaban inoperan-
tes, pues fue, precisamente, en los requerimientos de obligaciones con números 
de control ********** e **********, donde se colocó a la quejosa en el su-
puesto de pertenecer al sistema financiero mexicano y no en las resoluciones 
sancionatorias impugnadas, ya que éstas se emitieron por virtud de la actitud 
omisa de la parte actora. Que esa forma de resolver de la Magistrada respon-
sable es ilegal e incongruente, pues se pretendió que la hoy promovente de 
amparo debió señalar como actos impugnados los aludidos requerimientos, 
lo que es contrario a lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley Orgánica del Tri-
bunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, pues esos requerimientos 
no tienen el carácter de resolución administrativa definitiva, ni constituyen 
una determinación de la voluntad oficial, en consecuencia, no resultaba posi-
ble señalarlos como acto impugnado en el juicio de nulidad. Además, la sen-
tencia reclamada es contraria a los principios de congruencia y exhaustividad, 
pues se omitió el estudio exhaustivo de los argumentos vertidos por la entonces 
actora, así como de la totalidad de las pruebas que se aportaron al escrito 
inicial de demanda, siendo que la autoridad responsable debió dictar una reso-
lución atendiendo a lo planteado por las partes, tomando en consideración el 
acto impugnado y los medios de prueba aportados al juicio de nulidad, lo cual 
no sucedió en el caso que nos ocupa. 



1148 ENERO 2015

"El anterior concepto de violación es fundado, atento a las siguientes 
consideraciones:

"Las sentencias que se dicten en un proceso judicial y jurisdiccional 
deben ser congruentes no sólo consigo mismas, sino también con la litis, esto 
es, tal como haya quedado formulada por medio de los escritos de demanda 
y contestación. 

"Principio de congruencia que se contempla en el artículo 50 de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, que dispone que las 
sentencias del tribunal se fundarán en derecho y resolverán sobre la preten-
sión del actor que se deduzca de su demanda, en relación con una resolución 
impugnada. Y que debe ser respetado por las Salas del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa o por sus Magistrados instructores, lo cual 
estriba en que, al resolver la controversia planteada ante ellas, lo hagan aten-
tas a lo planteado por las partes respecto de la resolución, la demanda y la 
contestación, sin omitir nada, ni añadir cuestiones no hechas valer por los 
que controvierten.

"En el caso a estudio, el Magistrado responsable incorrectamente declaró 
inoperantes los argumentos contenidos en la demanda de juicio contencioso 
administrativo, en los que la entonces parte actora manifestó que eran ilegales 
las resoluciones recurridas, ya que la autoridad fiscalizadora no explicó por 
qué consideró que era una institución del sistema financiero y que, por tal 
motivo, debía de cumplir con las obligaciones previstas en el artículo 4, frac-
ciones III y VII, respectivamente, de la Ley del Impuesto a los Depósitos en 
Efectivo, en relación con las reglas 1.7.14. y 1.7.22. de la Resolución Misce-
lánea Fiscal para 2012; que no era una institución del sistema financiero, sino 
que era una persona moral con fines no lucrativos, la cual tenía sustento en 
el artículo 110, fracción IV, en relación con el numeral 132, fracción XIII, de la 
Ley Federal del Trabajo; que era ilegal la guía de obligaciones de 11 de junio 
de 2012, porque sólo demostraba que sin previa solicitud, es decir, de manera 
unilateral, se realizó un aumento de obligaciones a cumplir, el cual no le fue 
notificado de manera expresa y legal a su mandante y con la misma no se 
acreditaba que debía cumplir con la obligación prevista en proporcionar la infor-
mación mensual y anual del impuesto a los depósitos en efectivo recaudado 
y el pendiente de recaudar, toda vez que al ser una caja de ahorro a que hacía 
mención la legislación laboral no se encontraba sujeta a las disposiciones de 
la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo.

"Y ello es así, pues al margen de si los requerimientos de obligaciones 
a que se refiere la quejosa son resoluciones definitivas, lo cierto es que los 
citados argumentos forman parte de la litis del juicio contencioso administra-
tivo federal.
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"En efecto, en primer lugar, debe decirse que una demanda o escrito de 
recurso constituye un todo que debe analizarse en su conjunto; de ahí que deban 
estimarse como conceptos de agravio todos aquellos razonamientos que se 
contengan en la demanda o recurso que tiendan a demostrar la contravención 
del acto que se impugne a los preceptos legales que se estiman transgredi-
dos, aunque no se encuentren en el capítulo relativo; esto es, deben examinar-
se todos y cada uno de los capítulos que se contengan en la demanda o 
recurso para determinar la existencia de conceptos de agravio y analizarlos al 
dictar la resolución respectiva y no limitarse únicamente al capítulo relativo.

"Ahora, de la lectura del escrito mediante el cual se interpuso recurso 
de revocación, que obra a fojas de la 1 a la 42 del expediente administrativo 
ofrecido como prueba en el juicio contencioso administrativo federal, se advier-
te que en el capítulo de agravios, la parte recurrente manifestó que devenían 
ilegales las resoluciones impugnadas por contravenir con las disposiciones 
previstas en el artículo 38, fracción IV, del Código Fiscal de la Federación, en 
relación con el 16 constitucional, ya que los requerimientos carecían de debida 
motivación y fundamentación, pues resultaban contrarios a las disposiciones 
legales aplicables, de tal forma que contravenían lo dispuesto por los citados 
artículos.

"También se sostuvo en el indicado recurso, que se podía advertir de las 
resoluciones recurridas, que la autoridad fiscal, pretendió apoyarse en lo dis-
puesto en el artículo 4, fracciones III y VII, respectivamente, de la Ley del 
Impuesto a los Depósitos en Efectivo y a las reglas 1.7.14. y 1.7.22. de la Reso-
lución Miscelánea Fiscal para 2012, para requerir a la contribuyente para que 
cumpliera con la obligación consistente en presentar la Información mensual 
y anual del impuesto a los depósitos en efectivo, recaudado y el pendiente de 
recaudar por falta de fondos en la cuenta de los contribuyentes o por omisión 
de la institución recaudadora, correspondiente a los meses de julio a diciem-
bre y anual de 2010; sosteniéndose que resultaban ilegales las resoluciones 
impugnadas, ya que la autoridad fiscalizadora no explicó por qué conside-
raba que la actual quejosa era una institución del sistema financiero y que 
por tal motivo debía cumplir con las obligaciones previstas en el artículo 4, 
fracciones III y VII, respectivamente, de la Ley del Impuesto a los Depósitos en 
Efectivo, en relación con las reglas 1.7.14. y 1.7.22. de la Resolución Misce-
lánea Fiscal para 2012, sino únicamente se limitó a requerir tales obligaciones, 
siendo que de acuerdo a su cédula de inscripción en el Registro Federal de 
Contribuyentes emitida el 20 de febrero de 2008, no estaba obligada a cum-
plir con dichas obligaciones. 

"Los anteriores argumentos fueron atendidos por la autoridad deman-
dada en el juicio contencioso, al resolver el recurso de revocación número 
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84/2013, según se advierte de su lectura, fojas 240 a 280 del expediente relativo 
al aludido recurso, aunque a decir de la entonces parte actora (en el escrito de 
demanda de nulidad), lo manifestado devenía en una falta de motivación y 
fundamentación que provenía de un incorrecto análisis a lo argumentado en 
el recurso de revocación. (foja 9 de la demanda de nulidad)

"Esto es, en la resolución del recurso de revocación, la demandada se 
refirió específicamente a las resoluciones determinantes de las multas, pero 
no a los requerimientos de obligaciones omitidas, no obstante la inconformi-
dad manifiesta que hizo la recurrente en su momento. Hecho que se alegó en 
la demanda de nulidad, en la que se sostuvo que esa resolución estaba viciada 
de un incorrecto análisis de lo argumentado en el recurso de revocación. 

"Así, se advierte que la actual quejosa se inconformó en contra de los 
requerimientos de obligaciones omitidas y aunque la responsable no hizo 
una referencia expresa de ello, lo cierto es que el punto de argumentación 
sí fue materia de litis en el referido recurso de revocación. Tan es así que, 
incluso, la autoridad demandada al momento de contestar la demanda, realizó 
argumen tos en los que sostuvo que lo dicho por la entonces actora resultaba 
infundado, precisando los motivos y fundamentos por los cuales llegaba a 
esa conclusión, conformándose de esta manera la litis en el juicio contencioso 
administrativo federal.

"Sin embargo, el Magistrado instructor, al calificar de inoperantes los 
conceptos de agravio hechos valer por la actora en el juicio de origen, no resol-
vió todas las cuestiones que se plantearon en el escrito de demanda de nuli-
dad y en consecuencia no atendió la litis planteada. 

"Por lo que en ese orden de ideas, lo resuelto por la Magistrada respon-
sable se traduce en una franca violación a lo dispuesto por el artículo 50 de 
la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, que obliga a las 
Salas Fiscales y a los instructores del juicio, a examinar todos y cada uno de 
los puntos controvertidos. Luego, al no haber satisfecho el instructor la exigen-
cia contenida en el precepto legal antes invocado, con tal conducta omisiva 
lo infringió por inobservancia en perjuicio de la quejosa, resultando, por tanto, 
incongruente la resolución señalada como acto reclamado.

"Entonces, si la responsable no estudió de manera exhaustiva y con-
gruente los argumentos planteados por la demandante en el primer y segundo 
conceptos de impugnación de la demanda, es evidente que tal situación contra-
viene el principio de congruencia que estatuye el artículo 50 de la Ley Federal 
de Procedimiento Contencioso Administrativo, que obliga al tribunal a resolver 
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sobre la pretensión del actor que se deduzca de su demanda, en relación con 
la resolución impugnada; por lo que resulta ilegal la sentencia reclamada. 

"Sirve de apoyo a lo expuesto, en lo conducente, la jurisprudencia sus-
ten tada por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Séptimo 
Circuito, visible en la página 1638, Tomo XXVI, diciembre de 2007, Novena 
Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro 
y texto siguientes: 

"‘SENTENCIA FISCAL. DEBE COMPRENDER TODOS LOS CONCEPTOS 
DE NULIDAD. LA OMISIÓN DEL ESTUDIO DE ALGUNO DE ELLOS VIOLA 
EL PRINCIPIO DE CONGRUENCIA DEL ARTÍCULO 50 DE LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y AMERITA QUE EN EL 
AMPARO SE OBLIGUE A LA SALA RESPONSABLE A PRONUNCIAR NUEVO 
FALLO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 2006).—
De la interpretación del artículo 50 de la Ley Federal de Procedimiento Con-
tencioso Administrativo, vigente a partir del 1o. de enero de 2006, se desprende 
que al dictar una sentencia el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administra-
tiva o sus Salas se fundarán en derecho y examinarán todos y cada uno de los 
puntos controvertidos del acto impugnado, pudiendo analizar en su conjunto 
los agravios, así como los demás razonamientos de las partes, para poder 
resolver la cuestión que se les plantea, sin alterar los hechos expuestos en el 
libelo, en su ampliación, si la hubo, y en las contestaciones respectivas, es decir, 
se encuentran obligadas a estudiar tanto los conceptos de anulación, cuanto 
los argumentos de defensa que hagan valer las autoridades demandadas en lo 
tocante a los mismos, pues de no hacerlo, ello hace incongruente el fallo res-
pectivo, en términos de ese precepto, motivo por el que si en el caso la Sala 
responsable omitió analizar algún concepto de nulidad, es claro que se viola el 
principio de congruencia previsto por el citado artículo 50 y, por ende, debe 
con cederse al quejoso el amparo para el efecto de que se deje insubsistente 
la sentencia combatida y aquélla dicte otra, en que analice, además, el con-
cepto de anulación omitido.’

"En consecuencia, la omisión referida contraviene la garantía contenida 
en el artículo 16 constitucional, por lo que la resolución reclamada resulta vio-
latoria de garantías."

CUARTO.—Por su parte, el Tribunal Colegiado en Materias de Trabajo y 
Administrativa del Décimo Cuarto Circuito, en el Estado, con residencia en esta 
ciudad de Mérida, al resolver el amparo directo número 902/2013, en sesión 
de veintidós de mayo de dos mil catorce, sostuvo, en la parte que interesa, 
lo siguiente:
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"CONSIDERANDO: ... QUINTO.—Son infundados los conceptos de vio-
lación recién reproducidos.

"…

"Previo a analizar el segundo argumento de queja, precisa aclarar que 
en el considerando cuarto de la sentencia reclamada, el Magistrado instructor 
declaró inoperantes los conceptos de anulación primero y segundo, en donde 
se planteó, básicamente, que la autoridad fiscalizadora jamás explicó por qué 
consideraba que la actora era una institución del sistema financiero que debiera 
cumplir con las obligaciones previstas en el artículo 4, fracción III, de la Ley 
del Impuesto a los Depósitos en Efectivo, lo que además era inexacto, pues se 
trataba de una persona moral con fines no lucrativos cuya existencia se apo-
yaba en el artículo 110, fracción IV, en relación con el artículo 132, fracción 
XXIII, ambos de la Ley Federal del Trabajo, aunado a que del acta constitutiva 
se desprendía que era una sociedad civil con actividades de administración de 
fondos de ahorro, por lo que no tenía la obligación de cumplir con la Ley 
del Impuesto a los Depósitos en Efectivo.

"La inoperancia referida se basó en el hecho de que fue precisamente 
en el requerimiento de obligaciones de cuyo incumplimiento derivaron las 
reso luciones sancionatorias impugnadas, donde la actora se colocó en el 
supuesto de pertenecer al sistema financiero mexicano y no en éstas, las que 
fueron emitidas por la actitud omisa de la obligada, de modo que si no se 
combatió el requerimiento en cita, como se advertía del apartado ‘Las reso-
luciones que se impugnan’ de la demanda de nulidad, de modo que no era 
el caso pronunciarse al respecto.

"En el segundo concepto de violación, la peticionaria de amparo alega 
que la autoridad responsable soslayó que el insuficiente motivo y fundamento 
combatido en la demanda de nulidad no es exclusivo del requerimiento de 
obligaciones omitidas, sino que también se contiene en las resoluciones impug-
nadas, por lo que no es válido considerar que a la quejosa se le ubicó en el 
supuesto normativo desde que se formuló el requerimiento de información, 
pues en las resoluciones sancionatorias también se le vinculó con una obli-
gación fiscal, al invocarse las fracciones III y VII del artículo 4o. de la Ley del 
Impuesto a los Depósitos en Efectivo, que obliga informar mensualmente 
el importe del impuesto a los depósitos en efectivo recaudado y pendiente de 
recaudar, así como proporcionar anualmente la información del impuesto recau-
dado y, por otra parte, la tesis invocada por la responsable no es aplicable 
porque se refiere a un caso en que el fundamento de las obligaciones requeri-
das no se citó en las resoluciones sancionatorias, lo que en el caso no ocurrió.
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"A mayor abundamiento, agrega, sí se controvirtió el requerimiento y la 
responsable ilegalmente omitió el análisis de tales argumentos, con lo que 
no respetó el principio de exhaustividad, pues en la demanda de nulidad se 
alegó que la fiscalizadora realizó una indebida aplicación de lo previsto en las 
fracciones antecitadas del artículo 4 de la Ley del Impuesto a los Depósitos 
en Efectivo y las reglas 1.7.14. y 1.7.22. de la Resolución Miscelánea Fiscal 
para dos mil doce, porque la actora no era una institución del sistema finan-
ciero, cuando el momento en que se aplicaron tales disposiciones fue precisa-
mente en el requerimiento de obligaciones omitidas y, por ende, éste sí fue 
combatido.

"Más aún, continúa, en el primer párrafo del primer concepto de impug-
nación la actora refirió que la ilegalidad de la resolución impugnada derivaba 
de un indebido análisis de lo argumentado en el recurso de revocación, en el 
cual se planteó que el requerimiento carecía de la debida motivación y fun-
damentación y, por otra parte, la responsable nunca se pronuncia sobre si el 
análisis realizado en la resolución que recayó al recurso de revocación era con-
gruente con los argumentos esgrimidos en ese medio de defensa, especial-
mente en el pronunciamiento que se hizo en contra del requerimiento, pese a 
que contaba con los elementos de prueba para hacer esa valoración.

"Por último, a fin de no entrar en mayores dilaciones, solicita a este 
Tribunal Colegiado que entre al análisis de fondo de los conceptos de anula-
ción declarados inoperantes, los cuales reitera.

"Son inatendibles los argumentos de disenso resumidos.

"En efecto, a juicio de este órgano jurisdiccional, la sentencia recla-
mada no es violatoria de garantías, al declarar inoperantes los alegatos ende-
rezados a cuestionar si, dada la naturaleza de la persona moral demandante, 
debía ubicarse o no en las disposiciones que le obligaron a proporcionar 
‘Información mensual del impuesto a los depósitos en efectivo, recau-
dado y el pendiente de recaudar por falta de fondos en la cuenta de los 
contribuyentes o por omisión de la institución recaudadora’, conforme 
a lo solicitado en el requerimiento que obra a foja 161 de los autos.

"Ello obedece, si bien las sanciones impuestas derivaron de un reque-
rimiento en el que se consideró a la destinataria como sujeto de ciertas obli-
gaciones previstas en la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo, lo cierto es 
que la conducta generadora de las sanciones mencionadas no consistió 
en estimar que dada su naturaleza encuadrara o no en los supuestos de la 
norma, sino en sí mismo considerado, por el incumplimiento en que incurrió 
respecto a lo requerido.
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"Luego, si no aparece constancia de que hubiera manifestado ante la 
autoridad que lo requirió, que no se encontraba en el supuesto necesario 
para cumplir con lo solicitado, sino únicamente que guardó silencio, esa cir-
cunstancia es la que originó que se le impusieran las sanciones combatidas 
y, por ende, no existía base lógica para que la Sala Fiscal se pronunciara de 
fondo respecto al alegato consistente en que la enjuiciante no se ubicaba en 
los supuestos previstos en los artículos de la Ley del Impuesto a los Depósitos 
en Efectivo mencionados en el requerimiento incumplido.

"Sin que lo anterior implique falta de congruencia o exhaustividad, ya 
que tales principios únicamente aluden a la obligación de analizar las cues-
tiones propuestas en la demanda y contestación, mas no necesariamente 
significa que la responsable deba pronunciarse de fondo, cuando no existen 
elementos que así lo ameriten, como acaeció en el presente asunto.

"Por lo anterior, tampoco es el caso atender la solicitud de la impetran-
te, en el sentido de que este Tribunal Colegiado aborde el análisis de fondo 
propuesto, ya que, por una parte, no puede válidamente sustituirse a la res-
ponsable, atenta la técnica que rige el juicio de garantías y, por otro lado, de 
cualquier manera no existe motivo jurídico para hacerlo, dadas las razones 
antes expresadas.

"En las consideraciones relacionadas, procede negar la protección 
constitucional instada por **********, en contra de la sentencia dictada el 
once de octubre de dos mil trece, por el Magistrado instructor de la Sala Regio-
nal Peninsular del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en el 
juicio de nulidad 1016/13-16-01-1."

QUINTO.—Como cuestión previa, es necesario determinar si la pre-
sente denuncia de contradicción de tesis reúne o no los requisitos para su 
existencia.

Con tal propósito, es pertinente tener en cuenta el artículo 107, frac-
ción XIII, primer párrafo, de la Constitución Federal, el cual ordena:

"Artículo 107. Todas las controversias de que habla el artículo 103 se 
sujetarán a los procedimientos y formas del orden jurídico que determine la ley, 
de acuerdo a las bases siguientes:

"...

"XIII. Cuando los Tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el fiscal gene-
ral de la República, en asuntos en materia penal y procesal penal, así como los 
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relacionados con el ámbito de sus funciones, los mencionados tribunales y 
sus integrantes, los Jueces de Distrito, las partes en los asuntos que los moti-
v aron o el Ejecutivo Federal, por conducto del consejero jurídico del Gobierno, 
podrán denunciar la contradicción ante el Pleno del Circuito correspondiente, 
a fin de que decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia.

"Cuando los Plenos de Circuito de distintos circuitos, los Plenos de 
Circuito en materia especializada de un mismo circuito o los Tribunales Cole-
giados de un mismo circuito con diferente especialización sustenten tesis 
contradictorias al resolver las contradicciones o los asuntos de su competen-
cia, según corresponda, los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, los mismos Plenos de Circuito, así como los órganos a que se refiere 
el párrafo anterior, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte 
de Justicia, con el objeto de que el Pleno o la Sala respectiva, decida la tesis 
que deberá prevalecer.

"…

"Las resoluciones que pronuncien el Pleno o las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia así como los Plenos de Circuito conforme a los párrafos 
anteriores, sólo tendrán el efecto de fijar la jurisprudencia y no afectarán las 
situaciones jurídicas concretas derivadas de las sentencias dictadas en los jui-
cios en que hubiese ocurrido la contradicción."

El transcrito artículo regula la figura de la contradicción de tesis surgida 
entre cuerpos colegiados sobre una misma situación jurídica como forma o 
sistema de integración de jurisprudencia, debiendo destacarse que, por "tesis" 
se entiende la posición que, manifestada mediante una serie de proposicio-
nes que se expresan con el carácter de propias, adopta el tribunal en la solu-
ción de un negocio jurídico.

Asimismo, del referido artículo se infiere que la determinación que 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los Plenos de Circuito adopten al 
resolver la contradicción, debe precisar el criterio que en el futuro deberá 
prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, sin afectar las situaciones jurí-
dicas concretas resultantes de las sentencias opuestas, con el objeto de que 
exista certeza jurídica en relación con el problema debatido.

En este sentido, resulta aplicable la jurisprudencia de la Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada con el número 1a./J. 
47/97, en la página 241 del Tomo VI, diciembre de 1997, de la Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyos rubro y texto son los 
siguientes:
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"CONTRADICCIÓN DE TESIS. SU NATURALEZA JURÍDICA.—El artículo 
197-A de la Ley de Amparo dispone que: ‘Cuando los Tribunales Colegiados de 
Circuito sustenten tesis contradictorias en los juicios de amparo de su com-
petencia, los Ministros de la Suprema Corte de Justicia, el procurador general 
de la República, los mencionados tribunales o los Magistrados que los inte-
gren, o las partes que intervinieron en los juicios en que tales tesis hubieran 
sido sustentadas, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte 
de Justicia, la que decidirá cuál tesis debe prevalecer ... La resolución que se 
dicte no afectará las situaciones jurídicas concretas derivadas de los juicios 
en los cuales se hubiesen dictado las sentencias contradictorias ...’. La frac-
ción VIII, último párrafo y la fracción IX del artículo 107 constitucionales esta-
blecen, como regla general, la inimpugnabilidad de las resoluciones que en 
materia de amparo pronuncien los Tribunales Colegiados y, como caso de 
excepción, en los supuestos que la propia Constitución y la ley relativa esta-
blecen. Consecuentemente, la contradicción de tesis no constituye un recurso 
de aclaración de sentencia ni de revisión, sino una forma o sistema de inte-
gración de jurisprudencia, cuya finalidad es preservar la unidad de interpreta-
ción de las normas que conforman el orden jurídico nacional, decidiendo los 
criterios que deben prevalecer cuando existe oposición entre los que susten-
ten los mencionados órganos jurisdiccionales en torno a un mismo problema 
legal, sin que se afecten las situaciones jurídicas concretas derivadas de los 
juicios en los cuales se hubiesen emitido dichos criterios."

Al interpretar el citado artículo constitucional y el diverso 197-A de la 
Ley de Amparo anterior a la vigente, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha considerado que para que exista materia sobre la cual pronunciarse, esto es, 
para que se pueda dilucidar cuál tesis debe prevalecer como jurisprudencia, 
en un caso determinado de contradicción, debe existir cuando menos formal-
mente oposición de criterios jurídicos respecto de una misma situación jurídica 
controvertida; asimismo, para que se surta la procedencia de la contradic-
ción, la oposición debe suscitarse entre las consideraciones, razonamientos o 
interpretaciones vertidas dentro de la parte considerativa de las sentencias 
respectivas, pues, precisamente, esas consideraciones constituyen las tesis 
sustentadas por los órganos jurisdiccionales.

De lo expuesto se infiere que para la existencia de la contradicción de 
tesis se requiere la concurrencia de los siguientes supuestos:

A) Que al resolver los negocios jurídicos sometidos a su jurisdicción, 
los respectivos Tribunales Colegiados examinen cuestiones jurídicas esencial-
mente iguales y adopten posiciones o criterios discrepantes.
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B) Que la discrepancia de criterios se presente en las consideraciones 
jurídicas de las sentencias respectivas.

C) Que la diferencia de posiciones adoptadas provenga del estudio de 
los mismos elementos.

Asimismo, es relevante precisar que es criterio del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación que, para tener por configurada la contradicción 
de tesis, es innecesario que los elementos fácticos analizados por los Tribu -
na les Colegiados de Circuito contendientes sean idénticos, pues lo trascen-
dente es que el criterio jurídico establecido por ellos en un tema similar sea 
discordante esencialmente.

Cabe advertir que la regla de mérito no es absoluta, pues el Tribunal 
Pleno dejó abierta la posibilidad de que, previsiblemente, cuando la cuestión 
fáctica analizada sea relevante e incida en el criterio al cual arribaron los Tri-
bunales Colegiados de Circuito contendientes, sin ser rigorista, es válido 
declarar la inexistencia de la contradicción de tesis denunciada.

Lo anterior, de acuerdo a las tesis siguientes:

"Novena Época
"Instancia: Pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"Tomo: XXXII, agosto de 2010
"Tesis: P./J. 72/2010
"Página: 7

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLE-
GIADOS DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS 
DISCREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIEN-
TEMENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN 
EXACTAMENTE IGUALES.—De los artículos 107, fracción XIII, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, 197 y 197-A de la Ley de 
Amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
o los Tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien 
sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis 
se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
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criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, indepen-
dientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exacta men te 
iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o 
más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de 
hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente 
cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que 
el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en 
solucionar la discrepancia. Además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos 
y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza 
de los problemas jurídicos resueltos. Es por ello que este Alto Tribunal inte-
rrumpió la jurisprudencia P./J. 26/2001 de rubro: ‘CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU EXISTEN-
CIA.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-PL, pues al establecer que 
la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se 
examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posi cio-
nes o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico 
materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el 
punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis 
de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del 
sistema de jurisprudencia establecido en la Ley de Amparo, pues al sujetarse 
su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de 
con tradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica 
que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. De lo 
anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la dis-
crepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de 
temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser dife-
rentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad esta-
blecida tanto en la Constitución General de la República como en la Ley de 
Amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el pro-
pósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferen-
cias de detalle que impiden su resolución."

"Novena Época
"Instancia: Pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"Tomo: XXX, julio de 2009
"Tesis: P. XLVII/2009
"Página: 67
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"CONTRADICCIÓN DE TESIS. DEBE ESTIMARSE EXISTENTE, AUNQUE 
SE ADVIERTAN ELEMENTOS SECUNDARIOS DIFERENTES EN EL ORIGEN DE 
LAS EJECUTORIAS.—El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 26/2001, de rubro: ‘CONTRADICCIÓN DE 
TESIS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU 
EXISTENCIA.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones de tesis 
en las que las sentencias respectivas hubieran partido de distintos elementos, 
criterio que se considera indispensable flexibilizar, a fin de dar mayor eficacia 
a su función unificadora de la interpretación del orden jurídico nacional, de 
modo que no solamente se resuelvan las contradicciones claramente inobje-
tables desde un punto de vista lógico, sino también aquellas cuya existencia 
sobre un problema central se encuentre rodeado de situaciones previas diver-
sas, ya sea por la complejidad de supuestos legales aplicables o por la profusión 
de circunstancias de hecho a las que se hubiera tenido que atender para juz-
garlo. En efecto, la confusión provocada por la coexistencia de posturas 
disímbolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra justificación en 
la circunstancia de que, una y otra posiciones, hubieran tenido un diferenciado 
origen en los aspectos accesorios o secundarios que les precedan, ya que las 
particularidades de cada caso no siempre resultan relevantes, y pueden ser 
sólo adyacentes a un problema jurídico central, perfectamente identificable y 
que amerite resolverse. Ante este tipo de situaciones, en las que pudiera haber 
duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó cada ejecutoria, 
debe preferirse la decisión que conduzca a la certidumbre en las decisiones 
judiciales, a través de la unidad interpretativa del orden jurídico. Por tanto, 
dejando de lado las características menores que revistan las sentencias en 
cuestión, y previa declaración de la existencia de la contradicción sobre el punto 
jurídico central detectado, el Alto Tribunal debe pronunciarse sobre el fondo del 
problema y aprovechar la oportunidad para hacer toda clase de aclaraciones, 
en orden a precisar las singularidades de cada una de las sentencias en con-
flicto, y en todo caso, los efectos que esas peculiaridades producen y la variedad 
de alternativas de solución que correspondan."

Hechas las precisiones anteriores, conviene determinar los elementos 
fácticos y jurídicos que los Tribunales Colegiados de Circuito contendien-
tes con sideraron en sus resoluciones respectivas.

El Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Cuar-
to Circuito, en el Estado de Yucatán, en el amparo directo 543/2013, determinó:

• Que la entonces actora argumentó en la demanda de juicio conten-
cioso administrativo, que eran ilegales las resoluciones recurridas, ya que la 



1160 ENERO 2015

autoridad fiscalizadora no explicó por qué consideró que era una institución 
del sistema financiero, y por tal motivo debía de cumplir con las obligaciones 
previstas en el artículo 4, fracciones III y VII, respectivamente, de la Ley del 
Impuesto a los Depósitos en Efectivo, en relación con las reglas 1.7.14. y 1.7.22. 
de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2012; que no era una institución del 
sistema financiero, sino que era una persona moral con fines no lucrativos, la 
cual tenía sustento en el artículo 110, fracción IV, en relación con el numeral 
132, fracción XIII, de la Ley Federal del Trabajo; que era ilegal la guía de obliga-
ciones de 11 de junio de 2012, porque sólo demostraba que sin previa solici-
tud, es decir, de manera unilateral, se realizó un aumento de obligaciones a 
cumplir, el cual no le fue notificado de manera expresa y legal a su mandante, 
y con la misma no se acreditaba que debía cumplir con la obligación prevista 
en proporcionar la información mensual y anual del impuesto a los depósitos en 
efectivo recaudado y el pendiente de recaudar, toda vez que, al ser una caja 
de ahorro a que hacía mención la legislación laboral, no se encontraba sujeta 
a las disposiciones de la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo.

• Que fue incorrecto que la responsable haya declarado inoperantes 
esos argumentos, pues al margen de que si los requerimientos de obligacio-
nes a que se refirió la quejosa eran o no resoluciones definitivas, lo cierto es 
que los citados argumentos formaban parte de la litis del juicio contencioso 
administrativo federal.

• Que de la lectura del escrito mediante el cual se interpuso el recurso 
de revocación, que obra a fojas de la 1 a la 42 del expediente administrativo 
ofrecido como prueba en el juicio contencioso administrativo federal, se adver-
tía que en el capítulo de agravios la parte recurrente tildó de ilegales las reso-
luciones impugnadas por contravenir con las disposiciones previstas en el 
artículo 38, fracción IV, del Código Fiscal de la Federación, en relación con el 16 
constitucional, ya que los requerimientos carecían de debida motivación y fun-
damentación, pues resultaban contrarios a las disposiciones legales aplica-
bles, de tal forma que contravenían lo dispuesto por los citados artículos, ya que 
la autoridad fiscalizadora no explicó por qué consideraba que la citada quejosa 
era una institución del sistema financiero y que por tal motivo debía cumplir 
con las obligaciones previstas en el artículo 4, fracciones III y VII, respectiva-
mente, de la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo, en relación con las 
reglas 1.7.14. y 1.7.22. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2012, sino 
únicamente se limitó a requerir tales obligaciones, siendo que de acuerdo a su 
cédula de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, emitida el 20 
de febrero de 2008, no estaba obligada a cumplir con ellas. 
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• Que tales argumentos fueron atendidos por la autoridad demandada, 
al resolver el recurso de revocación número 84/2013, según se advierte de su 
lectura, consultable fojas 240 a 280 del expediente relativo al aludido recurso.

• Que en el escrito de demanda de nulidad, la actora argumentó una 
falta de motivación y fundamentación que provenía de un incorrecto análisis 
a lo alegado en el recurso de revocación, ya que en la resolución del recurso de 
revocación, la demandada se refirió específicamente a las resoluciones deter-
minantes de las multas, pero no a los requerimientos de obligaciones omiti-
das, no obstante la inconformidad manifiesta que hizo la recurrente en su 
momento. Hecho que se alegó en la demanda de nulidad, en la que se sostuvo 
que esa resolución estaba viciada de un incorrecto análisis de lo argumentado 
en el recurso de revocación. 

• Que de tales consideraciones se apreciaba que la referida quejosa se 
inconformó en contra de los requerimientos de obligaciones omitidas y, aun 
cuando la responsable no hizo una referencia expresa de ello, lo cierto es que el 
punto de argumentación sí fue materia de litis en el referido recurso de revo-
cación. Tan es así, que incluso, la autoridad demandada, al contestar la de-
manda, realizó argumentos en los que sostuvo que lo dicho por la entonces 
actora resultaba infundado, precisando los motivos y fundamentos por los 
cuales llegaba a esa conclusión, conformándose de esta manera la litis en el 
juicio contencioso administrativo federal.

• Que el Magistrado instructor, al calificar de inoperantes los conceptos 
de agravio hechos valer por la actora en el juicio de origen, no resolvió todas las 
cuestiones que se plantearon en el escrito de demanda de nulidad y, en con-
secuencia, no atendió la litis planteada; lo que constituyó violación a lo dis-
puesto por el artículo 50 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, numeral que obliga a las Salas Fiscales y a los instructores 
del juicio, a examinar todos y cada uno de los puntos controvertidos.

Por su parte, el Tribunal Colegiado en Materias de Trabajo y Administra-
tiva, al resolver el amparo directo 202/2013, expuso, en resumen, las siguientes 
consideraciones fácticas y jurídicas:

• Que el Magistrado instructor declaró inoperantes los conceptos de 
anulación primero y segundo, en donde se planteó, básicamente, que la auto-
ridad fiscalizadora jamás explicó por qué consideraba que la actora era una 
institución del sistema financiero que debiera cumplir con las obligaciones 
previstas en el artículo 4, fracción III, de la Ley del Impuesto a los Depósitos 
en Efectivo, lo que además era inexacto, pues se trataba de una persona 
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moral con fines no lucrativos cuya existencia se apoyaba en el artículo 110, 
fracción IV, en relación con el artículo 132, fracción XXIII, ambos de la Ley 
Federal del Trabajo, aunado a que del acta constitutiva se desprendía que era 
una sociedad civil con actividades de administración de fondos de ahorro, por 
lo que no tenía la obligación de cumplir con la Ley del Impuesto a los Depósi-
tos en Efectivo.

• Que esa inoperancia se basó en el hecho de que fue precisamente en 
el requerimiento de obligaciones de cuyo incumplimiento derivaron las reso-
lu ciones sancionatorias impugnadas, donde se colocó a la actora en el supuesto 
de pertenecer al sistema financiero mexicano y no en éstas, las que fueron 
emitidas por la actitud omisa de la obligada, de modo que si no se combatió 
el requerimiento en cita, como se advertía del apartado "Las resoluciones que se 
impugnan", de la demanda de nulidad, de modo que no era el caso pronunciar-
se al respecto.

• Que los argumentos de la empresa actora eran inatendibles, ya que, 
si bien las sanciones impuestas derivaron de un requerimiento en el que se 
consideró a la destinataria como sujeto de ciertas obligaciones previstas en la 
Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo, lo cierto es que la conducta gene-
radora de las sanciones mencionadas no consistió en estimar que dada su 
naturaleza encuadrara o no en los supuestos de la norma, sino, en sí mismo 
considerado, por el incumplimiento en que incurrió respecto a lo requerido.

• Que si no aparecía constancia de que la actora hubiera manifestado 
ante la autoridad que lo requirió, que no se encontraba en el supuesto nece-
sario para cumplir con lo solicitado, sino únicamente que guardó silencio, esa 
circunstancia es la que originó que se le impusieran las sanciones combati-
das y, por ende, no existía base lógica para que la Sala Fiscal se pronunciara 
de fondo respecto al alegato, consistente en que la enjuiciante no se ubicaba 
en los supuestos previstos en los artículos de la Ley del Impuesto a los Depó-
sitos en Efectivo mencionados en el requerimiento incumplido.

• Que tal conclusión no implicaba falta de congruencia o exhaustivi-
dad, ya que tales principios únicamente aluden a la obligación de analizar las 
cuestiones propuestas en la demanda y contestación, mas no significa nece-
sa riamente que la responsable deba pronunciarse de fondo, cuando no existen 
elementos que así lo ameriten, como acaeció en el caso concreto.

SEXTO.—El estudio de las ejecutorias de los Tribunales Colegiados de 
Circuito citados permite concluir que sí existe la contradicción de tesis de nuncia-
da, debido a que el criterio de cada órgano jurisdiccional derivó del análi sis de 
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elementos fácticos similares, empero, sus conclusiones resultaron disímiles. 
Veamos por qué:

Del contenido de la ejecutoria emitida por el Tribunal Colegiado en 
Materias de Trabajo y Administrativa de este circuito al analizar la reso-
lución reclamada, se advierte que aquél estimó, de manera implícita, que si la 
entonces actora no manifestó ante la autoridad hacendaria requirente, que 
no se encontraba en el supuesto necesario para cumplir con lo solicitado, 
entonces ya no estaba en aptitud de hacerlo valer ante la Sala, quien, por ende, no 
tenía por qué pronunciarse al respecto, sin que implicara falta de congruen-
cia o exhaustividad, ya que tales principios únicamente aluden a la obligación 
de analizar las cuestiones propuestas en la demanda y contestación, mas no 
significa necesariamente que la responsable deba pronunciarse de fondo, 
cuando no existen elementos que así lo ameriten, como acaeció en ese 
caso analizado.

En cambio, el Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administra-
tiva de este circuito señaló, de manera expresa, que los argumentos hechos 
valer por la actora, relativos a que la enjuiciante no se ubicaba en los supues-
tos previstos en los artículos de la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo 
mencionados en el requerimiento incumplido, formaban parte de la litis, ya 
que los hizo valer desde el recurso de revocación y, por ende, la Sala estaba 
obli gada a pronunciarse al respecto.

De los anteriores argumentos torales se puede obtener que la contra-
dicción entre los criterios emitidos por el Tribunal Colegiado en Materias 
de Trabajo y Administrativa y el Tribunal Colegiado en Materias Penal 
y Administrativa, ambos de este circuito, radica en que, el primero, señaló 
que si la actora no hizo valer su inconformidad ante la propia autoridad requi-
rente, ya no estaba en aptitud de expresarlo en el juicio contencioso; en tanto el 
segundo tribunal nombrado determinó, en forma implícita, que aun cuando 
la actora no expuso su inconformidad ante la requirente, sí estaba en aptitud 
de hacerlo valer ante la Sala.

Como se ve, se trata de la misma cuestión jurídica, abordada con los 
mismos elementos de estudio y que dio origen a posiciones discrepantes, de 
manera que existe la contradicción de tesis denunciada.

Puntos sujetos a contradicción:

De lo anteriormente manifestado, este Pleno del Decimocuarto Circuito 
estima que el punto de divergencia a dilucidar en esta ejecutoria consiste en 
determinar:



1164 ENERO 2015

• Si la Sala responsable debe o no analizar el argumento, en el 
que la contribuyente manifestó que no tenía la obligación de cumplir 
con el requerimiento que se le efectuó, debido a que no formaba parte 
del sistema financiero mexicano; lo anterior, aun cuando tal argumento 
no lo hubiere manifestado dentro del plazo que se le concedió ante la 
autoridad administrativa para el cumplimiento; o, por el contrario.

• Si era necesario que la contribuyente planteara tal argumento 
dentro del aludido plazo ante la autoridad administrativa, para que la 
Sala responsable pudiera pronunciarse al respecto.

SÉPTIMO.—Ahora bien, debe prevalecer, con carácter de jurispruden-
cia, el criterio de este Pleno del Decimocuarto Circuito en el Estado que, esencial-
mente, coincide con el expuesto por el Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa de este propio circuito.

En efecto, en aras de informar su sentido, es conveniente, en principio, 
efectuar las siguientes reflexiones:

El segundo párrafo del artículo 17 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos garantiza a favor de los gobernados el derecho de 
acceso efectivo a la justicia, que se concreta en la posibilidad de ser parte 
dentro de un proceso y promover la actividad jurisdiccional que, una vez cum-
plidos los respectivos requisitos procesales, permita obtener una decisión 
jurisdiccional sobre las pretensiones deducidas de forma pronta, completa e 
imparcial. En sede administrativa, dicha prerrogativa se salvaguarda cuando 
en la previsión legislativa se establecen mecanismos que, además de atender 
a la naturaleza de la vía que se intenta y a la finalidad de los medios de defensa, 
resultan eficaces y facilitan a los gobernados acceder a ellos.

Es por ello que, aun cuando es verdad que las resoluciones inicialmen-
te impugnadas (multas) en el recurso de revocación, tienen como sustento el 
incumplimiento de requerimientos de obligaciones formulados por la autori-
dad, y no propiamente, por haberse incumplido con las obligaciones que con-
lleva pertenecer al Sistema Financiero Mexicano; sin embargo, no se puede 
soslayar, que el cumplimiento de los citados requerimientos tiene que estar 
sustentado en la obligación del destinatario de pertenecer al mencionado 
sistema, al ubicarse en los artículos de la Ley del Impuesto a los Depósitos en 
Efectivo; por tanto, si la autoridad requiere a la contribuyente la presentación 
de cierta documentación con fundamento en dicha normativa, es porque tiene 
la certeza de que el destinatario tiene esa carga, por tanto, se debe determi-
nar si el requerido tiene la obligación impetrada por la autoridad, cuando 
aquel aduce no tener ese compromiso, pues de resultar cierto su argumento, 
no se justificaría la imposición de una sanción por el incumplimiento de un 
requerimiento que exige determinada obligación que no se tiene.
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Por ello, es inconcuso que el contribuyente válidamente puede invocar 
su argumento (relacionado con el tema de que no tiene la obligación de cum-
plir con los requerimiento de mérito, dado que no se ubica en los supuestos 
previstos en los artículos de la Ley del Impuesto de los Depósitos en Efec-
tivo) para defenderse del acto de autoridad, tanto en el recurso de revocación 
como en el juicio de nulidad, aun cuando no se hubieren reclamado en la 
demanda como actos destacados esos requerimientos de obligacio-
nes, ni hubiere formulado manifestación alguna dentro del plazo que 
se le otorgó para cumplir con los mismos, debido a que no se puede coar-
tar su derecho humano a la defensa ni de acceso a la tutela judicial efectiva 
por esos motivos, pues tal como se dijo en líneas precedentes, las multas que 
se le impusieron derivan directamente del incumplimiento de los requerimien-
tos de la autoridad hacendaria, que efectuó para que se observe determinada 
obligación prevista en una normativa (Ley del Impuesto de los Depósitos en 
Efectivo), a la cual la contribuyente aduce no estar constreñida a respetar, por 
no formar parte del sistema financiero mexicano. Máxime, que no existe pre-
cepto legal alguno que sancione al contribuyente, con la proscripción de rea-
lizar con posterioridad argumentos de defensa en las instancias judiciales, por 
omitir manifestar aquéllos ante la autoridad administrativa dentro del plazo 
otorgado para cumplir con esos requerimientos, pues donde la ley no distin-
gue, el juzgador no tiene por qué hacerlo, y sí por el contrario, de no conside-
rarlo así, tal proceder entorpece y restringe el derecho humano de acceso 
efectivo a la tutela judicial y a la defensa, al exigirle requisitos que no previene 
la ley, desatendiendo con ello el contenido del artículo 17 constitucional.

Luego entonces, si el contribuyente no hace valer argumentos de 
defensa (relacionados con el tema de que no tenía la obligación de cumplir 
los requerimientos que se le efectuaron, por no formar parte del sistema 
financiero mexicano) dentro del procedimiento administrativo de origen, bien 
puede integrarlos a la litis, tanto en el recurso de revocación como en el juicio 
de nulidad, en virtud de que aquéllos constituyen el fondo de la controversia.

Las consideraciones antes expresadas permiten a este Pleno del Deci-
mocuarto Circuito en el Estado, concluir que, tal como lo determinó el Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y Administrativa de este circuito, los conceptos 
de anulación hechos valer ante la Sala, aún no expuestos ante la autoridad 
requirente dentro del plazo que se le otorgó para cumplir con la obligación re-
querida, no resultan inoperantes y, por consecuencia, la autoridad estaba 
obligada a entrar a su estudio y análisis.

OCTAVO.—Decisión.

Así las cosas, se estima que el criterio que debe prevalecer, con carác-
ter de jurisprudencia, es el siguiente:
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CONCEPTOS DE ANULACIÓN TENDENTES A DEMOSTRAR QUE LA 
CONTRIBUYENTE NO ESTÁ OBLIGADA A CUMPLIR CON EL REQUERIMIENTO 
QUE SE LE EFECTUÓ, AL CONSIDERAR QUE NO FORMA PARTE DEL SISTEMA 
FINANCIERO MEXICANO. LA SALA DEL CONOCIMIENTO DEBE ANALIZAR-
LOS NO OBSTANTE QUE LA INCONFORME NO LOS HAYA HECHO VALER 
ANTE LA AUTORIDAD REQUIRENTE DENTRO DEL PLAZO OTORGADO PARA 
CUMPLIR CON LA OBLIGACIÓN REQUERIDA. El segundo párrafo del artículo 
17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos garantiza a 
favor de los gobernados el derecho de acceso efectivo a la justicia, que se 
concreta en la posibilidad de ser parte dentro de un proceso y promover la 
actividad jurisdiccional que, una vez cumplidos los respectivos requisitos pro-
cesales, permita obtener una decisión jurisdiccional sobre las pretensiones 
deducidas de forma pronta, completa e imparcial. De ahí que si la contribu-
yente (parte actora) expone en el juicio de nulidad que no está obligada a 
cumplir con el requerimiento que le hizo una autoridad fiscal, al considerar 
que no forma parte del sistema financiero mexicano, la Sala del conocimiento 
debe pronunciarse al respecto, no obstante que la inconforme no lo haya mani-
festado ante la requirente dentro del plazo que se le otorgó para cumplir con 
dichas exigencias, pues considerar lo contrario, entorpecería y restringiría su 
derecho humano al acceso efectivo a la tutela judicial y coartaría su derecho 
a la defensa, al exigirse requisitos no previstos en la ley, desatendiendo con 
ello el contenido del artículo 17 constitucional.

Por lo expuesto y con fundamento en el artículo 226, fracción III, de la 
Ley de Amparo, así como 41 Bis y 41 Ter, fracción I, ambos de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, y 3 del Acuerdo General 11/2014, del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcio-
namiento de los Plenos de Circuito, se resuelve:

PRIMERO.—Existe la contradicción de tesis a que este expediente se 
refiere.

SEGUNDO.—Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por este Pleno del Decimocuarto Circuito en el Estado, en la tesis 
redactada en el último considerando del presente fallo. 

TERCERO.—De conformidad con lo establecido en el artículo 219 de 
la Ley de Amparo, remítase la tesis que aquí se sustenta a la dependencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación encargada del Semanario Judicial de 
la Federación, para su publicación.

Notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, comuníquese esta 
determinación a los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes y, en su 
oportunidad, archívese el toca de la contradicción como asunto concluido.
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Así, por unanimidad de tres votos, en cuanto a la decisión de declarar 
existente la contradicción de tesis, lo resolvió el Pleno del Decimocuarto Cir-
cuito, que integran los Magistrados Luisa García Romero (ponente), Gabriel 
Alfonso Ayala Quiñones y Paulino López Millán (presidente); y por mayoría 
de votos, en cuanto al tema del fondo del asunto, de los Magistrados Luisa 
García Romero (ponente) y Gabriel Alfonso Ayala Quiñones, en contra del 
voto del Magistrado Paulino López Millán (presidente), quien emite voto 
particular.

Conforme a lo previsto en los artículos 8, 13 a 15, 18, 19 y 61 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública Gu-
bernamental, en esta versión pública se suprime la información consi-
derada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 30 de enero de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula el Magistrado Paulino López Millán, respecto de la contra-
dicción de tesis 1/2014, resuelta por el Pleno del Decimocuarto Circuito.

Discrepo de las razones contenidas en el proyecto de la mayoría, al resolver la presente 
contradicción de tesis, toda vez que se soslaya el origen de las sanciones materia de 
la controversia, ya que las multas controvertidas en la vía contenciosa derivan 
del incumplimiento a un mandato de autoridad.

En efecto, la contribuyente, parte actora en los juicios de origen, fue objeto de sendos 
requerimientos en los que se le concedió un plazo de 15 días hábiles, contados a 
partir de que surtiera efectos el requerimiento, para que cumpliera con la obligación 
requerida, en este caso, la información del impuesto a los depósitos en efectivo, recau-
dado y pendiente de recaudar por falta de fondos en la cuenta de los contribuyentes 
o por omisión de la institución recaudadora, y en dichos mandatos la contribuyente fue 
apercibida, por dos hipótesis diversas: 

1. En el caso de que no haya presentado la declaración informativa mensual del IDE, re-
caudado y el pendiente de recaudar por falta de fondos de los contribuyentes u omi-
sión, la multa será de conformidad con lo dispuesto en el inciso a) de la fracción I del 
artículo 82 del Código Fiscal de la Federación; y,

2. Para el caso de que no se cumpla con el requerimiento de autoridad y haga caso 
omiso del mismo, o bien cumpla con el requerimiento, pero presente su declaración 
fuera del plazo establecido del mismo, se hará acreedor, además, a la multa estable-
cida en el inciso d) de la fracción I del artículo 82 del citado Código Fiscal.

En los asuntos que dan origen a la controversia se refieren única y exclusivamente a 
la conducta sintetizada en el inciso b), esto es, se trata de una infracción formal 
relacio nada con un deber formal que tiene que cumplir el sujeto pasivo de la relación 
jurídico-tributaria.

Así, la desatención total del mandato constituye una conducta tipificada como infrac-
ción que da origen a la imposición de la multa formal correspondiente, conforme lo 
disponen los numerales 81, fracción I y 82, fracción I, inciso d), del Código Fiscal de 
la Federación.
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Considerando que la sanción es la "consecuencia jurídica que el incumplimiento de un 
deber produce en relación con el obligado", al imponer dichas sanciones, la autoridad 
hacendaria no busca recaudar, sino castigar al infractor y ejemplificar a los demás 
contribuyentes acerca de los efectos nocivos que pueden sufrir si violentan el régimen 
impositivo.1

En este tenor, la obligación requerida pasa a segundo término, pues con independencia 
de que la contribuyente se ubicara en el supuesto de ley o no, ante la omisión de 
atender el requerimiento en el plazo que le fue concedido, se hizo acreedora a la 
sanción que la disposición legal prevé para dicha conducta.

Por tanto, lo atinente a si la contribuyente se ubica en el supuesto de ley requerido, cons-
tituye una cuestión de fondo, que de haber acudido ante la autoridad hacendaria en 
el plazo que le fue concedido y plantear dicha postura, no hubiera sido sancionada 
con la(s) multa(s) formal(es); pero, al incurrir en total desacato al mandato de auto-
ridad, dicha conducta por sí sola actualizó el supuesto normativo de la infracción y, 
por ende, se hizo acreedora de la sanción prevista en el código tributario.

Es verdad que no es necesario que se señale en el juicio como acto destacado el reque-
rimiento, pues no hay manera de reclamarlo como acto autónomo, pero, aun cuando 
en el recurso administrativo se hubieren propuesto argumentos en contra de dicho 
mandato, lo cierto es que la responsable estuvo en lo correcto al considerar inope-
rantes los argumentos propuestos, en relación con si la parte actora es o no sujeto 
obligado, toda vez que resulta un tema totalmente ajeno al motivo por el cual se im-
puso la multa.

Así, lo que torna inatendibles en el amparo los argumentos con los que la quejosa pre-
tende controvertir el requerimiento, es que no se encuentran directamente relacio-
nados con el hecho que dio origen a la sanción, esto es, el incumplimiento a la 
obligación de atender un mandato de autoridad.

No es óbice a lo anterior destacar, que la quejosa en ningún momento hizo valer (en la 
etapa administrativa, en la contenciosa y mucho menos en el amparo) que hubiese 
atendido el (los) requerimiento(s) dentro del plazo que le fue concedido, hipótesis 
que hubiera dado lugar a que no se hiciera merecedora de la(s) sanción(es).

En consecuencia, se considera que debió prevalecer el calificativo de inatendibles que 
en la vía del amparo se atribuyó a los argumentos relacionados con la cuestión de 
fondo, pues lo que origina las sanciones es el incumplimiento del deber formal 
de atender el requerimiento en el plazo que le fue concedido, lo cual es con-
gruente con el apercibimiento plasmado en todos y cada uno de los requerimientos, 
en los cuales se indicó a la contribuyente que la sola omisión de atender el mandato 
daba lugar a la imposición de la multa establecida en el inciso d) de la fracción I del 
artículo 82 del Código Fiscal de la Federación.

Conforme a lo previsto en los artículos 8, 13 a 15, 18, 19 y 61 de la Ley Federal de 
Trans parencia y Acceso a la información Pública Gubernamental, en esta versión 
pública se suprime la información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Este voto se publicó el viernes 30 de enero de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

1 Carrasco Iriarte Hugo, Derecho Fiscal I, Iure Editores, página 342. 
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CONCEPTOS DE ANULACIÓN TENDENTES A DEMOSTRAR 
QUE LA CONTRIBUYENTE NO ESTÁ OBLIGADA A CUMPLIR 
CON EL REQUERIMIENTO QUE SE LE EFECTUÓ, AL CONSIDE-
RAR QUE NO FORMA PARTE DEL SISTEMA FINANCIERO 
MEXICANO. LA SALA DEL CONOCIMIENTO DEBE ANALIZAR-
LOS NO OBSTANTE QUE LA INCONFORME NO LOS HAYA 
HECHO VALER ANTE LA AUTORIDAD REQUIRENTE DENTRO 
DEL PLAZO OTORGADO PARA CUMPLIR CON LA OBLIGACIÓN 
REQUERIDA. El segundo párrafo del artículo 17 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos garantiza a favor de los goberna-
dos el derecho de acceso efectivo a la justicia, que se concreta en la 
posibili dad de ser parte dentro de un proceso y promover la actividad 
jurisdic cional que, una vez cumplidos los respectivos requisitos proce-
sa les, permita obtener una decisión jurisdiccional sobre las pretensio-
nes deducidas de forma pronta, completa e imparcial. De ahí que si la 
contribuyente (parte actora) expone en el juicio de nulidad que no está 
obligada a cumplir con el requerimiento que le hizo una autoridad fiscal, 
al considerar que no forma parte del sistema financiero mexicano, la 
Sala del conocimiento debe pronunciarse al respecto, no obstante que 
la inconforme no lo haya manifestado ante la requirente dentro del 
plazo que se le otorgó para cumplir con dichas exigencias, pues consi-
derar lo contrario, entorpecería y restringiría su derecho humano al 
acceso efectivo a la tutela judicial y coartaría su derecho a la defensa, 
al exigirse requisitos no previstos en la ley, desatendiendo con ello el 
contenido del artículo 17 constitucional.

PLENO DEL DÉCIMO CUARTO CIRCUITO.
PC.XIV. J/2 A (10a.)

Contradicción de tesis 1/2014. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados en 
Materias Penal y Administrativa, y de Trabajo y Administrativa, ambos del Décimo 
Cuarto Circuito. 4 de noviembre de 2014. Mayoría de dos votos de los Magistrados 
Luisa García Romero y Gabriel Alfonso Ayala Quiñones. Disidente: Paulino López 
Millán. Ponente: Luisa García Romero. Secretario: Diddier Rolando Ramírez Canto. 

Tesis y/o criterios contendientes: 

El sustentado por el Tribunal Colegiado en Materias de Trabajo y Administrativa del Décimo 
Cuarto Circuito, al resolver el amparo directo 902/2013, y el diverso sustentado por el 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Cuarto Circuito, 
al resolver el amparo directo 543/2013. 

Esta tesis se publicó el viernes 30 de enero de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del martes 3 de febrero de 2015, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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CONTROL SANITARIO. SIGNIFICADO DE LA PALABRA "PRESEN-
TACIÓN" CONTENIDA EN LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 226 DE 
LA LEY GENERAL DE SALUD, PARA EFECTO DE ESTABLECER SI UN 
MÉDICO TRATANTE CONTRAVIENE LA FRACCIÓN XIX DEL AR-
TÍCULO 11 DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
Y SUS MUNICIPIOS.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 5/2014. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS PRIMERO Y SEGUNDO, AMBOS EN MATE-
RIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 21 DE OCTUBRE DE 
2014. MAYORÍA DE TRES VOTOS DE LOS MAGISTRADOS VÍCTOR MANUEL 
ESTRADA JUNGO, JOSÉ DE JESÚS QUESADA SÁNCHEZ Y JOSÉ GERARDO 
MENDOZA GUTIÉRREZ. DISIDENTES: ARTURO HERNÁNDEZ TORRES Y ARIEL 
ALBERTO ROJAS CABALLERO. PONENTE: JOSÉ GERARDO MENDOZA GUTIÉ-
RREZ. SECRETARIA: MAURA SÁNCHEZ CERÓN.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Este Pleno en Materia Administrativa del 
Decimosexto Circuito es competente para conocer y resolver la presente denun-
cia de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
107, fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, 225 y 226, fracción III, de la Ley de Amparo, así como 41 Bis y 41 Ter, 
fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en virtud de 
que los criterios discrepantes provienen de asuntos resueltos entre dos Tribu-
nales Colegiados en Materia Administrativa pertenecientes a este circuito.

SEGUNDO.—Legitimación. La presente denuncia de contradicción 
de tesis proviene de parte legítima, en términos de lo dispuesto en los artículos 
107, fracción XIII, párrafo primero, de la Constitución Federal y 227, fracción III, 
de la Ley de Amparo, en función de que fue promovida por la persona física 
**********, actor en el juicio de nulidad **********, del índice de la Cuarta 
Sala del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado, y quejoso en el 
amparo directo administrativo **********, del conocimiento del Segundo Tri-
bunal Colegiado en Materia Administrativa del Décimo Sexto Circuito. 

TERCERO.—Consideraciones de los Tribunales Colegiados de Cir-
cuito. Las consideraciones de las ejecutorias pronunciadas por los Tribunales 
Colegiados de Circuito contendientes, son las siguientes:

 
1. El Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 

Décimo Sexto Circuito, al resolver el amparo directo administrativo **********, 
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el diez de abril de dos mil catorce, sostuvo, en lo conducente, las considera-
ciones siguientes: 

"SÉPTIMO.—Estudio del único concepto de violación.—Son esen-
cialmente fundados los argumentos planteados, en los que se aduce que en el 
caso la conducta atribuida a la actora no encuadra en la hipótesis contenida 
en la última parte de la fracción XIX del artículo 11 de la Ley de Responsabili-
dades Administrativas de los Servidores Públicos del Estado de Guanajuato y 
sus Municipios.—Para justificar lo anterior, es necesario tener en cuenta el 
criterio sustentado por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la tesis de jurisprudencia 99/2006, en relación con al (sic) derecho adminis-
trativo sancionador, en el que estableció que de un análisis integral del régimen 
de infracciones administrativas se desprende que el derecho administrativo 
sancionador posee como objetivo garantizar a la colectividad en general, el 
desarrollo correcto y normal de las funciones reguladas por las leyes adminis-
trativas, utilizando el poder de policía para lograr los objetivos en ellas traza-
dos.—Razón por la que la sanción administrativa guarda una similitud 
fundamental con las penas, toda vez que ambas tienen lugar como reacción 
frente a lo antijurídico; en uno y otro supuesto la conducta humana es orde-
nada o prohibida.—En consecuencia, tanto el derecho penal como el derecho 
administrativo sancionador resultan ser dos inequívocas manifestaciones de 
la potestad punitiva del Estado, entendida como la facultad que tiene éste 
de imponer penas y medidas de seguridad ante la comisión de ilícitos.—Precisó 
que, dada la similitud y la unidad de la potestad punitiva, en la interpretación 
constitucional de los principios del derecho administrativo sancionador puede 
acudirse a los principios penales sustantivos, aun cuando la traslación de éstos 
en cuanto a grados de exigencia no pueda hacerse de forma automática, 
porque la aplicación de dichas garantías al procedimiento administrativo sólo 
es posible en la medida en que resulten compatibles con su naturaleza.—Con-
cluyó, que el desarrollo jurisprudencial de estos principios en el campo admi-
nistrativo sancionador –apoyado en el derecho público estatal y asimiladas 
algunas de las garantías del derecho penal– irá formando los principios san-
cionadores propios para este campo de la potestad punitiva del Estado, sin 
embargo, en tanto esto sucede, es válido tomar de manera prudente las técni-
cas garantistas del derecho penal.—La tesis de jurisprudencia aludida es del 
rubro y localización siguientes: Novena Época. Registro: 174488. Instancia: 
Pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XXIV, agosto de 2006, materias constitucional y administrativa, tesis P./J. 
99/2006, página 1565: ‘DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. PARA 
LA CONSTRUCCIÓN DE SUS PROPIOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES 
ES VÁLIDO ACUDIR DE MANERA PRUDENTE A LAS TÉCNICAS GARANTISTAS 
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DEL DERECHO PENAL, EN TANTO AMBOS SON MANIFESTACIONES DE LA 
POTESTAD PUNITIVA DEL ESTADO.’.—Establecido lo anterior, es de señalarse 
que de las constancias que obran en el expediente del juicio de nulidad de 
donde proviene el acto reclamado, se desprende que el director de Responsa-
bilidades e Inconformidades de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de 
la Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas del Estado de Guana-
juato, le instruyó a la aquí quejosa **********, el procedimiento de respon-
sabilidad administrativa **********, con motivo de ‘Haber prescrito más de dos 
presentaciones del mismo producto de medicamentos que se consideran sus-
tancias psicotrópicas, de conformidad a los artículos 244 y 245, fracciones III 
y IV, de la Ley General de Salud, en las recetas con número de folio **********, 
de fecha 31, treinta y uno, de enero de 2011, dos mil once, expedida por clona-
zepam 2 miligramos, tabletas, y **********, de fecha 02, dos, de febrero de 
2011, dos mil once, expedida por metilfenidato 10 miligramos, y a los pacien-
tes ********** y **********, respectivamente’ (fojas 468 a 469).—Tal pro-
cedimiento concluyó con la resolución dictada el diez de julio de dos mil trece 
(fojas 501 a 512), en la que se determinó imponerle una sanción de tres días 
de suspensión, al haberse demostrado que expidió la receta con número de 
folio **********, de treinta y uno de enero de dos mil once, en la que prescri-
bió a la paciente **********, tres cajas o presentaciones del producto deno-
minado clonazepam en tabletas de dos miligramos, inobservando de ese 
modo lo establecido en el artículo 226, fracción II, de la Ley General de Salud, 
que dispone que tratándose de los medicamentos que requieren para su adqui-
sición receta médica, como es el caso del psicotrópico de que se trata, de 
acuerdo con los artículos 244 y 245, fracción III, de esa ley, el médico tratante 
podrá prescribir dos presentaciones del mismo producto como máximo, por 
lo que estimó que su conducta encuadra en la última de las hipótesis conte ni-
das en la fracción XIX del artículo 11 de la Ley de Responsabilidades Adminis -
trativas de los Servidores Públicos del Estado de Guanajuato y sus Municipios, 
que establece que los servidores públicos deberán abstenerse de cualquier 
acto que implique el ejercicio indebido del cargo.—Así, en principio, resulta 
patente que uno de los elementos que se requieren para que se actualice 
la infracción por la que se sancionó a la actora, es el dolo, pues sólo así podrá 
considerarse que el servidor público ejerció el cargo de manera indebida, en 
el caso, porque conociendo o debiendo conocer una disposición legal con 
motivo de su profesión de médico, no la observó.—Además, como se aduce 
en los conceptos de violación, se requiere que la norma sea clara e inequí-
voca, que permita al servidor público conocer exactamente sus alcances, pues 
de existir confusión al respecto, ello impedirá considerar que el funcionario 
inobservó la disposición de manera consiente y voluntaria.—En ese orden 
de ideas, tiene razón la quejosa al manifestar que existe confusión en cuanto al 
alcance de la disposición contenida en el artículo 226, fracción II, de la Ley 
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General de Salud, en la parte en que se establece: ‘El médico tratante podrá 
prescribir dos presentaciones del mismo producto como máximo.’; pues el 
concepto ‘presentación’ no solamente se refiere al envase en que se contiene 
el medicamento, como podría ser en caja, frasco o empaque, gotero, ampo lleta, 
sino también en la forma farmacéutica como se distribuye el producto, como 
podría ser en tabletas, grageas, cápsulas, gotas, solución oral o inyectable, 
suspensión, jarabe, ungüentos o gel, así como la cantidad de las tabletas, 
grageas o cápsulas contenidas en el envase (1, 2, 5, 10, 20, 30, 50 y 100) y la 
dosificación de la sustancia activa que puede ser 0.5, 1.00, 1.5, 2.0 miligramos 
o más. Presentaciones todas ellas que se contemplan en el Diccionario de Espe-
cialidades Farmacéuticas, también conocido como ‘PLM’, en que se apoyó la 
autoridad demandada para considerar que la actora incurrió en la causal de 
responsabilidad administrativa por la que fue sancionada.—Incluso, en la reso-
lución impugnada en el juicio de nulidad, la demandada, al referirse a la pres-
cripción realizada por la actora en la receta médica ********** (fojas 503 vuelta 
y 504), precisó lo que en su opinión debe entenderse por cantidad recetada y 
surtida, en términos del referido diccionario, en relación con el medicamento 
prescrito por la actora y, al respecto, señaló lo siguiente: ‘Clonazepam. Forma 
farmacéutica y formulación: Cada TABLETA contiene: Clonazepam 0.5 y 2.0 mg. 
Excipiente, c.b.p. 1 tableta. Presentaciones: Caja con 10, 20, 30 y 100 tabletas 
de 0.5 y 2.0 mg.’.—Conforme a lo anterior, es un hecho notorio que la presen-
tación de un medicamento consiste en el continente en que la forma farma-
céutica se encuentra contenida, es decir, la forma farmacéutica ‘tabletas’ de 
la sustancia denominada ‘clonazepam’, se encuentra contenida en presenta-
ción de ‘caja con 10, 20, 30 y 100 tabletas’, siendo evidente entonces que en un 
contexto médico farmacéutico, la presentación del medicamento es la caja, 
envase o frasco que lo contiene.—De tal suerte que, al encontrarse lo anterior 
especificado en un diccionario de especialidades farmacéuticas, es inconcuso 
que los aludidos significados de los conceptos de ‘presentación’ y ‘forma far-
macéutica’ de un medicamento, pueden ser comprendidos por aquellas 
personas que ejercen de manera profesional la medicina, como es el caso de 
la doctora **********’.—Interpretación que es incorrecta, contrariamente 
a lo considerado por el Magistrado responsable, en la medida en que, según ya 
se dijo, el concepto relativo a la presentación de un medicamento, no sólo se 
refiere al envase en que se contiene el medicamento, sino también a la forma 
farmacéutica como se distribuye el producto al público, según se desprende 
del diccionario aludido, en el apartado transcrito por la demandada en la reso-
lución originalmente impugnada, puesto que ahí se indica que el medicamento 
que contiene la sustancia activa ‘clonazepam’, se distribuye en diversas pre-
sentaciones, como son, caja con 10, 20, 30 y 100 tabletas, con una dosificación 
de sustancia activa de 0.5 y 2.00 miligramos. Incluso, en la página web del propio 
diccionario www.medicamentosplm.com/productos, se observa que los labora-
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torios Roche, que elaboran el medicamento denominado ‘rivotril’, que contiene 
esa sustancia activa, lo distribuye en tres presentaciones, a saber, caja con 30 
comprimidos de 2 miligramos en envase de burbuja, caja con 100 comprimi-
dos de 2 miligramos en envase de burbuja, y caja con 30 comprimidos de 0.5 
miligramos en envase de burbuja; además, otros laboratorios distribuyen 
ese mismo producto en goteros y ampolletas, que constituyen diversas pre-
sen taciones del mismo psicotrópico.—Aunado a lo expuesto, el Magistrado 
responsable debió atender al criterio gramatical al interpretar el artículo 226, 
fracción II, de la Ley General de Salud, en observancia a lo dispuesto en el 
artículo 2o. del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado 
y los Municipios de Guanajuato, pues uno de los significados del concepto 
‘presentación’ que se contiene en el Diccionario de la Lengua Española, es el si-
guiente: ‘6. F. Med. Forma farmacéutica de los medicamentos, como las cáp sulas, 
los jarabes, los inyectables, etc.’, consultable en la página web http:lema.rae.
es/drae.—De donde se sigue que, en atención al criterio gramatical contenido 
en los referidos diccionarios, resulta concluyente que el concepto ‘presenta-
ción de un medicamento’, debe entenderse conforme a la fórmula farmacéu-
tica con la que se distribuye al público, de tal suerte que si la forma del 
producto es de tabletas contenidas en caja, ésta constituye una de las subpre-
sentaciones del medicamento, pues otras formas de presentación pueden ser 
de acuerdo con la cantidad, 10, 20, 30 o 100 tabletas, y la dosificación de la 
sustancia activa 0.5 o 2.0 miligramos.—En tales condiciones, para considerar 
que se inobservó lo dispuesto en el artículo 226, fracción II, de la Ley General 
de Salud, en la parte relativa a que ‘El médico tratante podrá prescribir dos 
presentaciones del mismo producto como máximo.’, se requiere que el médico 
tratante recete, por ejemplo: una caja de clonazepam con 10 tabletas de 0.5 
miligramos, otra caja de clonazepam con 30 tabletas de 0.5 miligramos, y una 
más de clonazepam con 10 tabletas de 2.0 miligramos, o bien, una caja de 
clonazepam de 10 tabletas de 0.5 o 2.0 miligramos, un frasco de clonaze-
pam en gotas y una ampolleta de ese medicamento, pues en cualquiera 
de estos supuestos, la prescripción ampara tres presentaciones del mismo 
producto.—En tanto que, en la especie, la actora prescribió en la receta 
médica ********** (foja 130), una sola presentación del medicamento deno-
minado clonazepam, tabletas de 2.0 miligramos, y si bien recetó tres cajas 
(ignorándose la cantidad que contenía cada caja que se surtió), fue de la misma 
presentación del producto.—También debe tenerse en cuenta que, al no ser 
clara e inequívoca esa norma, ya que para la interpretación de los alcances 
del concepto ‘presentación de un medicamento’, se debió acudir al criterio 
gramatical que se contiene en los diccionarios aludidos, ello impide considerar 
que la aquí quejosa procedió de manera dolosa al prescribir el referido pro-
ducto en la cantidad indicada en la mencionada receta médica, incluso, así 
lo estimó la autoridad demandada en el considerando séptimo, punto V, de la 
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resolución originalmente impugnada, relativo a la individualización de la san-
ción (foja 511); máxime que en el apartado relativo a indicaciones, se observa 
que señaló ‘tomar 1 c/día 24 hrs. Sin suspender x 3 meses’, asimismo, que la 
paciente **********, se encuentra inscrita en el seguro popular, lo que pone 
de manifiesto que la aquí quejosa estimó prudente prescribir tres cajas del 
psicotrópico en comento, con la finalidad de que la paciente no interrumpiera 
el tratamiento (cajas que bien pudieron contener 10 tabletas), quien al estar 
inscrita en dicha institución, se presume es de escasos recursos económi-
cos, que le impiden erogar gastos para su traslado frecuente al hospital gene-
ral.—Como corolario a lo anterior, no pasa inadvertido que el Magistrado 
responsable consideró que del contenido del artículo 226, fracción II, de la 
Ley General de Salud, se desprende que el propósito del legislador, al prohibir 
que el médico prescriba más de dos presentaciones de productos ‘controla-
dos’, es evitar la dependencia a estas sustancias con alto poder adictivo, pues 
el objetivo esencial que se persigue con lo determinado en ese precepto, 
que es evitar la adicción o dependencia del paciente a los psicotrópicos, no 
se logra si únicamente se atiende a la ‘forma farmacéutica’, como son las 
pastillas, solución inyectable, emulsión, entre otras, pues el medicamento es 
el mismo en cada una de esas formas.—Tales consideraciones resultan sub-
jetivas y carentes de sustento alguno; ello, porque de la exposición de motivos 
a las reformas, adiciones y derogaciones de diversas disposiciones de la Ley 
General de Salud, contenidas en el decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el catorce de junio de mil novecientos noventa y uno, se advierte 
que, al discutirse en la Cámara de Senadores la segunda lectura del dictamen 
de las Comisiones Unidas de Salubridad General y Primera Sección de Estu-
dios Legislativos, el once de ese mes y año, en relación con la adición que se 
hizo a la fracción II del artículo 226, consistente en ‘El médico tratante podrá 
prescribir dos presentaciones del mismo producto como máximo, especifi-
cando su contenido. Esta prescripción tendrá vigencia de treinta días a par-
tir de la fecha de elaboración de la misma.’; únicamente se precisó que las 
comisiones analizaron y dictaminaron sobre aspectos que consideraron impor-
tantes atender, entre otros, el de un mejor control de medicamentos, estupe-
facientes y psicotrópicos; de modo que la intención del legislador al adicionar 
esa fracción, no fue tanto el de evitar la adicción o dependencia de los pacien-
tes a los psicotrópicos, sino el de tener un mejor control sobre éstos, lo que 
evidentemente se consigue, prohibiéndole al médico tratante prescribir de 
manera indiscriminada medicamentos que contengan esta sustancia activa, 
como lo es, en más de dos presentaciones del mismo producto, esto es, que 
en una receta se prescriban a la vez tabletas, gotas y ampolletas con clonaze-
pam, o bien, que una caja sea de 20 tabletas, otra de 30 y una más de 100, o 
cada caja con diferente dosificación.—Además, no resulta lógico ni razonable 
que la interpretación de dicha disposición legal se limite a atender a la cantidad 
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del envase en el que se encuentra contenido este tipo de medicamento, pues 
se llegaría al absurdo jurídico de considerar que si el médico prescribe una 
caja con 100 pastillas de clonazepam de 2.0 miligramos, estaría acatando lo 
dispuesto en el precepto aludido, pero si receta tres cajas con 10 pastillas de 
clonazepam de 0.5 gramos, entonces inobservaría la norma, pese a que en la 
primera hipótesis, tanto la cantidad de tabletas como la dosificación resulta 
mucho mayor que en la segunda; asimismo, el médico se encontraría impe-
dido para prescribir un tratamiento adecuado y ajustado a las necesidades del 
paciente, como en el caso, que fue de tres meses ininterrumpidos, durante 
el cual debía ingerir una tableta diaria, por lo que el tratamiento implicaba 
noventa tabletas, de modo que si las cajas de ese producto que se surtían en 
el Hospital General eran de 30 tabletas, resulta que la cantidad de cajas que la 
actora prescribió, eran justamente las necesarias para el tratamiento.—De con-
formidad con los anteriores razonamientos, resulta patente que, en el caso, la 
conducta atribuida a la actora, aquí quejosa, no encuadra en el supuesto 
previsto en la parte final de la fracción XIX del artículo 11 de la Ley de Respon-
sabilidades Administrativas de los Servidores Públicos del Estado de Guana-
juato y sus Municipios; y, al no considerarlo de ese modo el Magistrado 
responsable, hace que sea ilegal la sentencia impugnada.—Efectos de la 
protección constitucional.—Congruentemente con lo expuesto, al resulta (sic) 
ilegal la sentencia controvertida, procede conceder el amparo para que el 
Magistrado responsable, siguiendo los lineamientos que orientan esta ejecu-
toria, proceda en los términos siguientes: 1. Deje insubsistente la sentencia 
impugnada.—2. Emita otra sentencia en la que siguiendo los lineamientos 
que orientan esta ejecutoria, determine que la conducta atribuida a la actora 
no encuadra en la hipótesis prevista en la parte final de la fracción XIX del 
artículo 11 de la Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos del Estado de Guanajuato y sus Municipios, en consecuencia, se pro-
nuncie sobre el resto de la litis sujeta a su potestad."

2. El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Décimo Sexto Circuito, al resolver el amparo directo administrativo 
**********, el dos de mayo de dos mil catorce, en lo conducente, sostuvo lo 
siguiente:

"QUINTO.—Son infundados en una parte e inoperantes en otra los con-
ceptos de violación.—Previamente, es pertinente señalar que ********** 
promovió juicio de nulidad contra lo resuelto el veinticinco de abril de dos mil 
trece, en el procedimiento de responsabilidad administrativa **********, emi tida 
por el director general de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Trans paren-
cia y Rendición de Cuentas del Estado de Guanajuato, mediante la cual se le 
impuso una sanción de suspensión por tres días.—La conducta imputada 
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al actor y que se tuvo acreditada, en el desempeño de sus funciones, como 
médico general ‘B’, adscrito al Hospital General de Guanajuato, fue el haber 
prescrito más de dos presentaciones del mismo producto de medicamentos, 
que se consideran sustancias psicotrópicas, en términos de los artículos 244 
y 245, fracción IV, de la Ley General de Salud, en la receta con número de folio 
**********, de once de abril de dos mil once, expedida por fenobarbital, 100 
miligramos.—Vertida la contestación respectiva, consta que el diecinueve de 
noviembre de dos mil trece, el Magistrado de la Cuarta Sala del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo dictó sentencia, en la cual desestimó los concep-
tos de nulidad que se hicieron valer, determinando la validez de la resolución 
impugnada y, en consecuencia, desestimando la acción de reconocimiento 
de un derecho y de condena.—Contra lo anterior, el actor ahora quejoso pre-
tende controvertir medularmente lo resuelto en torno a lo que hizo valer en 
el tercer y cuarto conceptos de nulidad plateados en su demanda inicial.—En los 
mismos, se alegó lo incorrecto de concluir que por presentación del medi-
camento, debiera entenderse la caja o envase que le contiene, pues ello se 
obtuvo a partir del contenido del Diccionario de Especialidades Farmacéuticas 
dos mil doce, mismo que no había sido referido en el acuerdo de inicio del 
procedimiento.—Pero, además, se expuso que por presentación debía tenerse 
la forma farmacéutica del medicamento, atendiendo a la interpretación gra ma-
tical prevista en el artículo 2 del Código de Procedimiento y Justicia Adminis-
trativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, así como a lo dispuesto, 
entre otros documentos, por el Diccionario de la Real Academia Española 
(sic), donde se ponía como ejemplo de ello, las cápsulas, jarabes o inyecta-
bles.—Luego, concluyó que se confundía presentación del medicamento con 
cantidad, siendo que en la receta cuya autoría le fue imputada, tales concep tos 
estaban separados, anotando dentro de la receta en el primer rubro ‘100 mg.’, 
lo que debía entenderse como tabletas de cien miligramos de fenobarbital, 
exhibiéndose otras recetas que apoyaban lo anterior.—Por tanto, se alegó que 
la prohibición sancionada no se actualizaba, dado que sólo se había prescrito 
una presentación.—Por otra parte, se hizo valer que no se actuó de manera 
dolosa o mal intencionada, pues el medicamento fue surtido al paciente, sin 
que se interrumpiera el tratamiento de éste ni se causara daño a su salud.—
Al resolver, el Magistrado responsable ponderó lo antes expuesto, así como 
los argumentos vertidos por la autoridad sancionadora, habiendo transcrito lo 
dispuesto por el artículo 226, fracción II, de la Ley General de Salud, que con -
tiene la limitante de que el médico tratante pueda prescribir dos presentacio-
nes del mismo producto como máximo, concluyendo que ello se justificaba 
ante la dependencia a determinadas sustancias; particularmente, aquellos 
medicamentos controlados, por lo que se requería una estricta regulación 
en su prescripción.—Por tanto, tuvo infundados los razonamientos del actor, 
cali ficándolos de subjetivos y desapegados de la protección del derecho de 
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salud.—Para ello, especificó que la interpretación del actor implicaba que la 
prohibición radicaba más bien en que no se proporcionaran más de dos can-
tidades de un medicamento en una determinada forma farmacéutica, lo que 
era contrario al objetivo esencial que se buscaba proteger, pues entonces 
podría darse cualquier cantidad de medicamento, siempre y cuando no fueran 
más de dos formas farmacéuticas.—Por tanto, entendiendo el Magistrado 
responsable que por presentación debían entenderse cajas, mismas que fue-
ron señaladas en una cantidad de cuatro dentro de la receta que se imputaba 
al actor, tuvo actualizado entonces la ilegalidad que se atribuía, siendo que no 
se atacaba a su dicho el monto que sirvió de base principal para ello.—Por 
otra parte, y en cuanto a que no se procedió con dolo o mala fe, ello se deses-
timó dado que la irregularidad no tuvo apoyo en el daño del paciente o en la 
transgresión de un derecho humano.—Ahora, el quejoso pretende controvertir 
lo anterior, refiriendo que no se mencionó el método utilizado para interpretar el 
artículo 226 de la Ley General de Salud.—Señala lo medular de desentrañar 
el sentido del concepto de ‘presentaciones’, dado que en ello se basa la irregu-
laridad que le es imputada, siendo que desde un principio lo controvirtió, sin 
que se le diera a conocer que su significado fuera atendiendo al Diccionario 
de Especialidades Farmacéuticas 2012, reiterando los argumentos ya vertidos de 
por qué no debe entenderse que ello se refiriera a envases o cajas, lo que vul-
nera a su dicho el principio de tipicidad, al no conocer el fundamento de 
suplir las imprecisiones de la norma.—Expone que de la interpretación reali-
zada por el Magistrado responsable, no le queda claro cuál es el concepto que 
debe recaer a la palabra ‘presentación’, sin que se le defina si es correcto o 
no atender al sentido gramatical que propuso, lo que le deja en estado de inde-
fensión.—Destaca que no se especificó la fracción del artículo 226 de la Ley 
General de Salud, que se indica transgredido, siendo que no guarda relación 
la afirmación de que no controvirtió la cantidad recetada, lo que contraviene 
su seguridad jurídica, ante todo frente la indefinición jurídica del concepto de 
mérito, cuando bajo su apreciación de médico general, ello puede tener varias 
acepciones.—Insiste en la contravención de lo que identifica como principio 
de tipicidad, conforme al cual las conductas ilícitas a sancionar deben ser 
claras, sin necesidad de acudir a complementaciones legales, por lo que 
al no ser así se afectan sus derechos humanos.—Precisa el tiempo que tiene de 
estar desempeñando sus servicios con apego a legalidad, exponiendo diver-
sas cuestiones que define como humanitarias, para dar a entender por qué 
se justifica que el paciente recibiera el tratamiento contenido en la receta con 
base en la cual se dio inicio al procedimiento administrativo, haciendo valer 
una supuesta difamación por parte de la autoridad sancionadora, así como 
diversos criterios de rubros: ‘TIPICIDAD. EL PRINCIPIO RELATIVO, NORMAL-
MENTE REFERIDO A LA MATERIA PENAL, ES APLICABLE A LAS INFRACCIONES 
Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS.’ y ‘RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 
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DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. EL PRINCIPIO DE CONGRUENCIA EN EL 
DICTADO DE LA RESOLUCIÓN RESPECTIVA RIGE CON EL MISMO ALCANCE 
QUE EN EL DERECHO PENAL.’.—Puntualizado lo anterior, es de señalarse que, 
entre otras cuestiones, la controversia medular y que sigue siendo materia 
de controversia en esta vía, lo es la interpretación que debe darse al supuesto 
sancionado por el artículo 226, fracción II, de la Ley General de Salud, que 
dispone lo siguiente: ‘Artículo 226. Los medicamentos, para su venta y sumi-
nistro al público, se consideran: … II. Medicamentos que requieren para su 
adquisición receta médica que deberá retenerse en la farmacia que la surta y 
ser registrada en los libros de control que al efecto se lleven, de acuerdo con 
los términos señalados en el capítulo VI de este título. El médico tratante 
podrá prescribir dos presentaciones del mismo producto como máximo, espe-
cificando su contenido. Esta prescripción tendrá vigencia de treinta días a 
partir de la fecha de elaboración de la misma; …’.—Medularmente, se plantea 
por la autoridad sancionadora, que por presentación debe entenderse el lugar 
donde se encuentra contenida la forma farmacéutica del producto, citando 
como ejemplo ‘caja con 20 o 30 comprimidos’.—En tanto que para el actor 
aquí quejoso, el mismo concepto se circunscribe exclusivamente a la forma 
farmacéutica; esto es, tabletas, pastillas o jarabes.—La trascendencia de lo 
anterior es que de ello podría depender la actualización o no de la conducta 
que prohíbe dicho numeral, en cuanto a no prescribir más de dos presen-
taciones del mismo producto en un lapso de treinta días.—De la receta médica 
materia de la sanción impuesta, es posible advertir que el actor prescribió al 
paciente **********, un medicamento denominado fenobarbital, del que no 
fue controvertida su calidad de psicotrópico, anotando en el rubro de pre-
sentación lo siguiente ‘100 mg.’, y en cantidad recetada anotó ‘4’, destacando 
en indicaciones lo siguiente: ‘toma 1 ½ todas las noches x 3 meses’.—Ahora, 
debe destacarse que la etimología de ‘interpretar’, significa: ‘… explicar, escla-
recer y, por ende, descifrar el sentido de alguna cosa.’1.—Las normas jurídicas 
están plasmadas en palabras, las cuales tienen un significado que, por medio 
de la interpretación, debe desentrañarse para su aplicación.—Uno de los 
pro blemas para alcanzar el significado de las palabras, es la ambigüedad del 
lenguaje, como puede acontecer cuando éstas tienen varias acepcio nes.—
Este tipo de imprecisiones en ocasiones parecen inevitables en los orde namien  -
tos jurídicos y son utilizados en muchos casos intencionadamente por el 
legis lador, dada la enorme dificultad de precisar ciertas cuestiones que son 
cambiantes y relativas, siendo que una norma demasiado detallada impediría 
determinar la solución más correcta, al volverse rígida e inflexible.—Por 

"1 Diccionario Jurídico Mexicano del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, Editorial Porrúa, México, 1998, página 1793."
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tanto, para alcanzar la practicidad del derecho, debe entrelazarse la norma 
con el caso real que debe regularse.—A fin de alcanzar lo que García Máynez 
describía como lo ‘… que debe entenderse por sentido de la ley …’,2 es posi-
ble recurrir a dos posiciones extremas que son definidas por Mario I. Álvarez,3 
como sigue: ‘1. La interpretación filológica-histórica, que busca desentrañar 
la voluntad del legislador.—2. La interpretación lógico-sistemática, que pre-
tende obtener un sentido lógico-objetivo de la ley como expresión del derecho, 
encontrando conexiones sistemáticas que permitan la formulación del dere-
cho objetivo, de acuerdo con las circunstancias que le motivan.’.—Con apoyo 
de lo anterior, debe concluirse que el significado de la palabra presentacio-
nes, inmersa en el artículo 226, fracción II, de la Ley General de Salud, hace 
referencia a la caja o empaque donde se encuentra una determinada cantidad 
del medicamento, en determinada forma farmacéutica.—En efecto, si se atiende 
a la primera forma de interpretación, es posible concluir que la voluntad 
del legislador, fue la de proporcionar elementos que permitieran el control de 
medicamentos considerados como psicotrópicos o estupefacientes, para su 
entrega al público en general, privilegiando la salud pública, lo que se con-
cluye de la exposición de motivos de las reformas a la Ley General de Salud 
de catorce de junio de mil novecientos noventa y uno, donde se adicionó la 
fracción del artículo que nos ocupa, y que, al respecto, precisó lo siguiente: 
‘El Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994, señala que el objetivo más amplio 
de la política de la salud, asistencia y seguridad social persigue impulsar la 
protección a todos los mexicanos, brindando servicios y prestaciones oportu-
nos, eficaces, equitativos y humanitarios, que coadyuven efectivamente al 
mejoramiento de sus condiciones de bienestar social en esta materia.—
Entendida en un sentido amplio, la salud no es sólo la ausencia de enferme dad 
sino un estado de completo bienestar físico y mental, en un contexto ecológico 
y social propicio para su sustento y desarrollo. La salud es un elemen to im-
prescindible del desarrollo y, en una sociedad que tiene como principio la 
justicia y la igualdad sociales, es un derecho esencial de todos.—Es por ello 
que con el propósito de modernizar el texto de la Ley General de Salud, para 
adecuarlo a las actuales exigencias nacionales en el ámbito de la salud se 
envía a esa H. Representación Nacional el presente proyecto de reformas y 
adiciones, con el que se promueven reformas en los rubros de planificación 
familiar, efectos del ambiente en la salud, con-trol (sic) sanitario de medicamen tos, 
estupefacientes, psicotrópicos, publicidad, control sanitario de la disposi ción 
de órganos, tejidos y cadáveres de seres humanos, así como de autorizaciones 
sanitarias y sanciones administrativas.— … La iniciativa propone se elimine la 

"2 García Máynez, Eduardo, Introducción al Estudio del Derecho, Porrúa, México, 1992, página 327."
"3 Mario I. Álvarez Ledesma, Introducción al Derecho, McGraw-Hill, México, 1995, página 281."
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licencia sanitaria a los establecimientos, excepto para los dedicados al proceso 
de medicamentos, plaguicidas, fertilizantes, fuentes de radiación de uso médico 
y sustancias tóxicas. Se desregula la importación de productos o materias 
primas que requieren permiso previo, estableciendo las bases a que se suje-
ta rán los productos y materias primas exentos; las autorizaciones sanitarias 
se otorgarán por tiempo indeterminado, con las excepciones que establece la 
propia ley.— … En el capítulo de medicamentos se precisan los conceptos 
de medicamentos en base a sus requisitos de venta y suministro al público, se 
otorga autorización a los pacientes para que por prescripción médica puedan 
adquirir anti-convulsivos directamente en los laboratorios correspondientes, 
cuando se requieran en cantidad. (sic) superior a la que se pueda surtir en las 
farmacias. Por otra parte, se prohíbe a los laboratorios y almacenes de depó sito 
y distribución de medicamentos que contengan estupefacientes o psicotrópi-
cos, expenderlos a los establecimientos que no cuenten con licencia sanita-
ria que los acredite como droguerías, farmacias o boticas autorizados –con la 
excepción citada tratándose de anti-convulsivos–; con ello se fortalece el con-
trol sanitario de estos productos. …’.—Tal control no es posible obtenerlo si 
se controlarán exclusivamente las presentaciones en el sentido que pretende 
hacerlo ver el actor, aquí quejoso; esto es, a la forma farmacéutica, como 
tabletas, pastillas o jarabes.—En efecto, no es la forma farmacéutica lo que 
podría generar un perjuicio al control de este tipo de medicamentos, sino la 
cantidad con la que se suministren.—De esa forma, sería claro que no se con-
travendría el precepto de mérito, al haber prescrito entonces el actor cuatro 
formas farmacéuticas, pues entonces estaríamos concluyendo que sólo recetó, 
por ejemplo, cuatro tabletas.—En cambio, si se atiende al concepto del lugar 
en que se encuentra la forma farmacéutica del medicamento, es manifiesto que 
ello armoniza la voluntad del legislador, al circunscribir entonces la entrega al 
paciente de no más de dos cajas del medicamento por cada treinta días.—
Lo anterior se corrobora con el contenido del mismo artículo 226, fracción II, 
de la Ley General de Salud, donde no sólo se limita la cantidad en la prescrip-
ción de las presentaciones del mismo producto, sino además se solicita se 
especifique el contenido de las mismas; esto es, de cada una de las presen-
taciones.—Lo anterior es distinto del número de las presentaciones, la cual no 
debe ser mayor a dos.—Para mejor entendimiento, si la caja del medicamento 
cuenta con treinta comprimidos de 100 miligramos, es manifiesto que ello es 
lo que debe anotarse en el apartado de presentación contenido en la receta 
médica, pues sólo así encuentra congruencia que se anoten números como 
dos o cuatro; esto es, dos o cuatro cajas de treinta comprimidos cada una y 
no dos o cuatro comprimidos, como lo pretende hacer creer el actor aquí 
quejoso.—A la misma conclusión se llega, si se atiende a la diversa interpre-
tación lógico-sistemática, pues a partir de la protección que se pretende obtener, 
se alcanza la formulación del derecho objetivo de la salud pública, lo que se 
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reitera no se alcanzaría regulando la forma farmacéutica de pastillas o table-
tas.—Lo anterior se robustece, si se atiende en el caso particular a las indica-
ciones que el mismo quejoso anotó en la receta médica, consistente en que 
debía tomarse una y media pastilla o tableta, todas las noches por tres meses.—
Esto es, si se atendiera al dicho del actor, entonces sólo recetó cuatro pasti-
llas o tabletas para un tratamiento que él mismo expone debe atenderse 
durante tres meses.—En cambio, si se pondera que recetó cuatro cajas de 
veinte o treinta comprimidos cada una, entonces se armoniza con el tratamien-
to indicado, pues el paciente requeriría en promedio consumir ciento treinta 
y cinco pastillas o tabletas, por ese lapso de tiempo.—Entonces, en el caso en 
particular, la entrega del medicamento en cajas, debe entenderse es lo que 
se busca regular y controlar, pues no tendría razón de ser el tutelar formas 
farmacéuticas, sin control de cantidades.—Expuesto lo anterior, y atendiendo 
de frente los conceptos de violación que se hacen valer, debe señalarse que no 
asiste razón al quejoso, al referir que debió señalarse el método utilizado por 
el Magistrado responsable, para interpretar el artículo 226, fracción II, de la Ley 
General de Salud.—Lo anterior es así, porque no es el método sino el signifi-
cado que fuera desentrañado por la autoridad resolutora, lo que importa ana-
lizar, a bien de establecer si efectivamente tal fue el sentido que pretendió 
darle el legislador, o si con ello se alcanza el derecho objetivo que se busca 
proteger.—En la sentencia aquí controvertida, se advierte fue ponderado el 
significado de la palabra presentaciones, atendiendo a la caja, envase o frasco 
que contiene la medicina, dado que la forma farmacéutica invocada por el 
actor, permitiría la entrega al paciente de cantidades incontroladas del medi-
camento, siendo que en ese sentido, aquella anotada por el aquí quejoso no 
fue materia de controversia.—Luego, si ya ha quedado expuesto que dicha 
inter pretación es la correcta, no es dable atender al hecho de por no haber 
anotado el método de interpretación utilizado, se le cause perjuicio al que-
joso, ante todo cuando puede concluirse que para llegar a la conclusión de 
mérito, fue menester atender a un orden sistemático y teleológico de la norma, 
pues el antecedente primario invocado por el Magistrado, lo fue la estricta 
regulación que debe imperar en tratándose de medicamento controlado.—
Más aún, dicho aspecto relativo a la protección de la salud pública, que este 
órgano federal también ha privilegiado en líneas precedentes, no es comba tido 
por el quejoso, pues insiste en su interpretación gramatical de la palabra pre-
sentaciones.—Sin embargo, no combate la apreciación de que dicha inter-
pretación no puede atenderse de forma aislada, pues con ella no encuentra 
armonía la salvaguarda que privilegió el legislador en cuanto al control de 
medicamentos considerados estupefacientes o psicotrópicos, ni el derecho 
objetivo que se busca regular, por lo que en ese sentido, también es inoperante 
el argumento que se hace valer.—Asimismo, es infundado lo que se alega, 
respecto de que no se le dio a conocer que el significado de la palabra en 



1183CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

comento, se sustentaría en lo dispuesto por el Diccionario de Especialidades 
Farmacéuticas 2012.—Ello es así, porque no era menester obligadamente 
atender a dicha referencia, para desentrañar el significado que se buscaba, 
de donde se concluye que no era indispensable que lo conociera desde un 
principio.—Más aún, lo que se conoció fue el artículo con base en el cual 
se le imputaba un proceder irregular, por lo que estuvo en aptitud de expo-
ner en el juicio de nulidad, su propia consideración en cuanto al sentido de la 
palabra, lo que quedó desestimado.—El ejercicio interpretativo efectuado por 
el Magistrado responsable, contra lo que se alega, no vulnera el principio de 
tipicidad, pues la conducta sancionada está claramente definida y si bien, fue 
sujeta de interpretación, el ejercicio de ello emanado no hizo más que forta-
lecer la conducta que se considera prohibitiva: prescribir más de dos presen-
taciones (cajas, envases o frascos que contengan la forma farmacéutica) en una 
receta dentro del término de treinta días, lo que está acreditado efectuó el 
actor aquí quejoso.—También son infundados los argumentos relativos a 
que no se especificó la fracción del artículo 226 de la Ley General de Salud que 
se indicó fue transgredido, sin que guardara relación la afirmación de que no se 
controvirtió la cantidad recetada.—Lo anterior es así, porque basta observar 
en la sentencia atacada la transcripción del artículo de mérito, con la fracción II, 
que fue la materia de estudio, para advertir la especificación de cuya incorrecta 
omisión se duele el quejoso, siendo que es manifiesto que todo el ejercicio 
interpretativo realizado por el Magistrado responsable, se encamina a desen-
trañar el contenido de tal numeral, por lo que no consta la inseguridad jurídica 
que alega.—La deficiencia de que el quejoso no controvirtiera la cantidad de 
presentaciones otorgada, sino sólo el significado de este último concepto, 
no es incongruente, pues en momento alguno el quejoso refirió haber dado el 
número exigido por la ley, a fin de destruir la responsabilidad administrativa 
que se le atribuyó.—Más bien, se concluye que si prescribió el número de 
cajas que le fue imputado, lo que se robustece al adminicularlo con las justi-
ficaciones que ahora invoca, y que se advierte fueron referidas desde su 
demanda de nulidad, para entender el porqué no es posible atender a la norma 
jurídica que limita la entrega de presentaciones de un mismo medicamento.—
Ese tenor de argumentos, deben tenerse también infundados.—En efecto, la 
cuestión de que el quejoso esté obligado a prescribir más del número de pre-
sentaciones del mismo medicamento que la ley le permite y, por lo mismo, 
que no obrara con dolo o mala fe, derivado de que el paciente esté en pobreza 
extrema y no pueda regresar pronto, privilegiando su salud al darle continui-
dad al tratamiento, es una cuestión que pudiera tornarse entendible e incluso 
justificar la inaplicación del precepto bajo un estudio de convencionalidad 
ex oficio.—Sin embargo, lo antes expuesto sólo tiene apoyo en las afirmacio-
nes del quejoso, pues en momento alguno se ofreció prueba de su dicho en ese 
sentido; esto es, el riesgo de que el paciente ********** pudiera suspender 
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el tratamiento asignado; su dificultad para retornar en menos de treinta días, 
para que se le expidiera otra receta o en términos generales, su estado de 
salud, a fin de justificar el proceder que motiva su sanción.—Lo anterior porque, 
si bien ofreció historiales médicos y diversas recetas, ninguna fue del paciente 
a quien le asignó el medicamento controlado, ni qué decir de no aportar su 
dicho como prueba.—Por tanto, no puede atenderse a tales manifestaciones, 
dado que ante la falta de su acreditamiento, debe sostenerse la ilegalidad 
come tida, la que precisamente por los años de ejercicio médico que refiere 
ostentar, debió prevenir con anticipación y no hasta ahora que se ha hecho 
acreedor a una sanción.—En conclusión, ante la ineficacia de los conceptos 
de violación, debe negarse el amparo solicitado.—Atendiendo a que la pre-
sente ejecutoria se resuelve conforme a la Ley de Amparo en vigor, debe preci-
sarse que las jurisprudencias invocadas se citan en términos de lo dispuesto 
por el artículo sexto transitorio de la referida ley.—No pasa inadvertido para 
este Tribunal Colegiado, que la autoridad tercero interesada efectúa diversas 
manifestaciones con el carácter de alegatos; sin embargo, los mismos no son 
de tomarse en cuenta, dado que no constituyen materia de controversia consti-
tucional y no se hace valer en ellos alguna causa de improcedencia."

CUARTO.—Procede ahora decidir respecto a la existencia o inexistencia 
de la contradicción de tesis denunciada.

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado 
jurisprudencialmente cuáles son los requisitos necesarios para la existencia 
de una contradicción de tesis, a saber:

a. La presencia de dos o más ejecutorias en las que se adopten criterios 
jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales; y,

b. Que la diferencia de criterios emitidos en esas ejecutorias, se pre-
sente en las consideraciones, razonamientos o respectivas interpretaciones 
jurídicas.

La jurisprudencia a que se alude, es del tenor siguiente: 

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIA-
DOS DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS 
DISCREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIEN-
TEMENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN 
EXACTAMENTE IGUALES.—De los artículos 107, fracción XIII, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, 197 y 197-A de la Ley de Amparo, 
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se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los Tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con-
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí-
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, 
pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más 
asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, 
de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando 
los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide 
resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo 
judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucio-
nar la discrepancia. Además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean 
el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, con-
secuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cues-
tiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de 
los problemas jurídicos resueltos. Es por ello que este Alto Tribunal interrumpió 
la jurisprudencia P./J. 26/2001 de rubro: ‘CONTRADICCIÓN DE TESIS DE TRI-
BUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU EXISTENCIA.’, al 
resolver la contradicción de tesis 36/2007-PL, pues al establecer que la contra-
dicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen 
cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o crite-
rios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la 
contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista 
estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la con-
tradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurispru-
dencia establecido en la Ley de Amparo, pues al sujetarse su existencia al 
cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contradicciones 
que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguar-
darse ante criterios jurídicos claramente opuestos. De lo anterior se sigue 
que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de 
criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos 
que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cues-
tiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en 
la Constitución General de la República como en la Ley de Amparo para las 
con tradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el 
que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de deta-
lle que impiden su resolución." (Novena Época. Núm. Registro digital: 164120. 
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Instancia: Pleno. Tesis jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Tomo XXXII, agosto de 2010, materia común, tesis P./J. 72/2010)

QUINTO.—Existencia de la contradicción de tesis. 

Este Pleno en Materia Administrativa del Decimosexto Circuito consi-
dera que existe la contradicción de criterios entre lo resuelto por el Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Décimo Sexto Circuito, al fallar 
el amparo directo administrativo **********, y lo determinado por el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Décimo Sexto Circuito, en el 
amparo directo administrativo ********** de su registro, pues ambos tribu-
nales se ocuparon de la misma cuestión jurídica, tomaron en consideración 
elementos similares y llegaron a conclusiones distintas, con lo que están satis-
fechos los requisitos para que exista la contradicción de criterios.

A fin de demostrar la existencia de la contradicción de criterios denun-
ciada, se sintetizan en el cuadro siguiente los elementos y las posturas esencia-
les de cada juicio:

Expediente Acto reclamado
Sentencia del

Tribunal Colegiado 
de Circuito

ADA. ********** 

Primer Tribunal Colegia-
do en Materia Adminis-
trativa del Décimo Sexto 
Circuito

Sentencia definitiva por 
la cual, la autoridad res-
ponsable reconoce la 
va li dez de la resolu ción 
administrativa dic  tada 
en un procedimiento de 
responsabilidad admi  - 
nistrativa, en la que se 
impone a la actora una 
sanción de tres días de 
suspensión en sus fun -
ciones, al haber pres -
cri to más de dos pre  - 
sen  taciones del mismo 
producto de medi ca-
men tos que se con si de-
ran sustancias psi co-  
trópicas, inobser vando 
con ello lo dispuesto en

Se concedió el amparo 
a efecto de que se de -
cla rara insubsistente la 
sen tencia reclamada y se 
dictara otra en la que 
considerara que la con-
ducta atribuida a la acto  -
ra (prescribir más de dos 
presentaciones del mis- 
mo producto), no encua- 
dra en la hipótesis pre-
vista en la parte final 
de la fracción XIX del 
artículo 11 de la Ley de 
Responsabilidades Ad-
mi    nistrativas de los Ser-
vidores Públicos del Es-  
tado de Guanajuato y 
sus Mu nicipios, porque
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el artículo 226, fracción 
II, de la Ley General de 
Salud.

el con cepto "presen-
tación de un medica-
mento", contemplado en 
la fracción II del ar tícu lo 
226 de la Ley General de 
Salud, debe entender-
se conforme a la fórmu-
la farmacéutica con la 
que se distribuye al 
público, así, una pre-
sentación es la tableta, 
otra es por la cantidad 
(10, 20, 30 o 100 table-
tas) y, una más por la 
dosificación de la sus-
tancia activa (.5 o 2.0 
miligramos); siendo la
caja que contiene el 
medicamento una sub-
presentación, por lo que 
si la quejosa prescribió 
en la receta médica una 
sola presentación del me-
d icamento denominado 
clonazepam, tabletas de 
2.0 miligramos (tres ca-
jas), no infringió lo dis-
puesto en el invocado 
ar tículo 226, fracción II, 
por lo que no era proce-
dente la sanción que le 
fuera impuesta.

ADA. ********** 

Segundo Tribunal Cole-
giado en Materia Ad-
ministrativa del Décimo 
Sexto Circuito

Sentencia definitiva por 
la cual, la autoridad res-
ponsable reconoce la 
validez de la resolución 
administrativa dictada 
en un procedimiento de 
responsabilidad admi nis  -
trativa, en la que se im-
pone al actor una san- 
 ción de tres días de

Se negó el amparo, 
por que el concepto "pre -
sentación", utilizado por 
el artículo 226, fracción 
II, de la Ley General de 
Salud, hace referencia 
a la caja o empaque 
donde se encuentra 
una determinada can -
tidad de medicamento
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suspensión en sus fun-
ciones, al haber prescri-
to más de dos presen- 
taciones del mismo 
producto de medica-
mentos que se conside-
ran sustancias psico - 
trópicas, inobservando 
con ello lo dispuesto en 
el artículo 226, fracción 
II, de la Ley General de 
Salud.

en determinada forma 
farmacéutica, por lo que 
si el actor recetó cuatro 
cajas de comprimidos 
de 100 miligramos de fe-
no barbital, infringió lo 
dis   puesto en la porción 
nor mativa invocada y, por 
ello, fue correcto que se 
reconociera la validez 
de la sanción impuesta 
por la autoridad admi- 
 nistrativa.

Como puede corroborarse, en los asuntos que se analizan concurren 
los siguientes elementos comunes:

Un servidor público (médico) promovió demanda de amparo directo en 
contra de la sentencia definitiva que reconoce la validez de la resolución admi-
nistrativa dictada en un procedimiento de responsabilidad administrativa, por 
la que le impone una sanción de tres días de suspensión en sus funciones, al 
haber prescrito más de dos presentaciones del mismo producto, en contraven-
ción a lo ordenado por la fracción II del artículo 226 de la Ley General de Salud.

Al resolver el juicio de amparo, el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Décimo Sexto Circuito sostuvo, en síntesis, que el concepto 
"presentación" de un medicamento, previsto en la fracción II del artículo 226 
de la Ley General de Salud, debe entenderse conforme a la fórmula farmacéu-
tica con la que se distribuye al público, así, una presentación es la tableta, otra, 
es por la cantidad (10, 20, 30 o 100 tabletas) y, una más, por la dosificación de la 
sustancia activa (.5 o 2.0 miligramos); siendo la caja que contiene el medi-
camento una subpresentación, por lo que, si en la receta médica se prescribió 
una sola presentación de un mismo medicamento psicotrópico, como lo es el 
clonazepam en tabletas de 2.0 miligramos, aunque hubieren sido tres cajas, 
no infringió lo dispuesto en la porción normativa invocada, por lo que conce-
dió el amparo para que se considera que la conducta atribuida a la quejosa 
no encuadraba en la hipótesis legal atribuida.

Por su parte, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Décimo Sexto Circuito sostuvo que el concepto "presentación", utilizado 
por el artículo 226, fracción II, de la Ley General de Salud, hace referencia a 
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la caja o empaque donde se encuentra una determinada cantidad de medi-
camento en determinada forma farmacéutica, por consiguiente, si se recetaron 
cuatro cajas de comprimidos de un mismo medicamento psicotrópico, denomi-
nado fenobarbital de 100 miligramos, se infringió lo dispuesto en la porción 
normativa invocada, por lo que se negó el amparo. 

Conforme a lo anterior, la materia sobre la que versa la presente contra-
dicción consiste en dilucidar:

El alcance del concepto "presentación", empleado por el legislador en 
la fracción II del artículo 226 de la Ley General de Salud, a fin de determinar 
cuándo un médico prescribe más de dos presentaciones de un mismo pro-
ducto y con ello violente lo previsto en la fracción XIX del artículo 11 de la Ley 
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos del Estado de 
Guanajuato y sus Municipios, específicamente, en lo concerniente a que el 
servidor público se abstenga de cualquier acto u omisión que implique abuso 
o ejercicio indebido de su empleo, cargo o comisión público.

En estos términos se da la contradicción de tesis, pues los Tribunales 
Colegiados de Circuito examinaron un mismo problema jurídico y, no obstante 
ello, sostuvieron criterios discrepantes. 

SEXTO.—Aclaraciones. Cabe señalar que el hecho de que los crite-
rios de los tribunales contendientes no hayan sido expuestos formalmen-
te como tesis, no es obstáculo para que este Pleno en Materia Administrativa 
del Decimo  sexto Circuito, se ocupe de la contradicción de criterios denun-
ciada, pues a fin de que se determine su existencia, basta que diversos Tribu-
nales Colegiados de Circuito adopten criterios disímbolos al resolver sobre 
un mismo punto de derecho.

Al caso se invoca, por identidad jurídica, la jurisprudencia que a conti-
nuación se transcribe:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. SU EXISTENCIA REQUIERE DE CRITERIOS 
DIVERGENTES PLASMADOS EN DIVERSAS EJECUTORIAS, A PESAR DE 
QUE NO SE HAYAN REDACTADO NI PUBLICADO EN LA FORMA ESTABLE-
CIDA POR LA LEY.—Los artículos 107, fracción XIII, de la Constitución General 
de la República, 197 y 197-A de la Ley de Amparo, regulan la contradicción de 
tesis sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de integra-
ción de jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren es el 
criterio jurídico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un punto 
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concreto de derecho, cuya hipótesis, con características de generalidad y abs-
tracción, puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, en tér mi-
nos de lo establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe redactarse 
de manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de no cum-
plirse no le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la adquiere 
por el solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados de genera-
lidad y abstracción. Por consiguiente, puede afirmarse que no existe tesis sin 
ejecutoria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no se haya 
redactado en la forma establecida ni publicado y, en tales condiciones, es 
susceptible de formar parte de la contradicción que establecen los preceptos 
citados." (Novena Época. Núm. Registro digital: 190917. Instancia: Segunda 
Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XII, noviembre de 2000, materia común, tesis 2a./J. 94/2000, página 319)

Tampoco lo es la circunstancia de que los criterios sustentados por los 
Tribunales Colegiados de Circuito contendientes no hayan integrado jurispru-
dencia, toda vez que la normatividad establecida para dirimir una contradic-
ción de tesis, no exige dicho requisito.

En efecto, el artículo 41 Ter de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación previene lo siguiente:

"Artículo 41 Ter. Con las salvedades a que se refieren los artículos 10 
y 21 de esta ley, son competentes los Plenos de Circuito para: I. Resolver las 
contradicciones de tesis de jurisprudencia sostenidas entre los Tribuna-
les Colegiados del Circuito correspondiente, determinando cuál de ellas debe 
prevalecer; II. Denunciar ante el Pleno o las Salas de la Suprema Corte de 
Justicia, según la materia, las contradicciones de tesis de jurisprudencia en 
las que contienda alguna tesis sostenida por ese Pleno de Circuito; III. Resol-
ver las solicitudes de sustitución de jurisprudencia que reciban por parte de 
los Tribunales Colegiados del Circuito correspondiente o de sus integrantes; 
y IV. Solicitar a la Suprema Corte de Justicia, conforme a los acuerdos genera-
les que emita el Consejo de la Judicatura Federal, que inicie el procedimiento 
de declaratoria general de inconstitucionalidad cuando dentro de su circuito se 
haya emitido jurisprudencia derivada de amparos indirectos en revisión en la que 
se declare la inconstitucionalidad de una norma general." (énfasis añadido)

Del texto anterior se sigue que los Plenos de Circuito son competentes 
para resolver las contradicciones de tesis de jurisprudencia sostenidas entre 
los Tribunales Colegiados del circuito correspondiente; de ahí que, en principio 
y con base en la interpretación literal de dicho dispositivo, podría pensarse 
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que los Plenos de Circuito sólo serían competentes para resolver las contra-
dicciones de tesis sometidas a su potestad, cuando los criterios divergentes 
conformen jurisprudencia, es decir, ante el supuesto de que cada uno de los 
criterios contendientes se hubieren sustentado en cinco sentencias no inte-
rrum pidas por otra en contrario, resueltas en diferentes sesiones, por unani-
midad votos, por así desprenderse de los numerales 222, 223 y 224 de la Ley 
de Amparo. 

Sin embargo, este órgano colegiado considera que no deben hacerse 
una interpretación y una aplicación literal de la norma referida para estimar 
improcedente cualquier denuncia de contradicción de tesis que no provenga 
de una pugna de criterios jurisprudenciales, pues como habrá de constatarse, 
el legislador recurrió al término "tesis de jurisprudencia", no en su sentido 
textual, sino de manera indistinta para referirse a tesis, jurisprudencias o sim-
plemente criterios sustentados en los diversos fallos que emiten los Tribunales 
Colegiados de Circuito.

Ello, porque el artículo 107, fracción XIII, de la Constitución Federal 
dispone lo siguiente: 

"Artículo 107. Las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes: … XIII. Cuando los Tribunales Colegiados de un mismo cir-
cuito sustenten tesis contradictorias en los juicios de amparo de su com-
petencia, el procurador general de la República, los mencionados tribunales y 
sus integrantes, los Jueces de Distrito o las partes en los asuntos que los 
motivaron podrán denunciar la contradicción ante el Pleno del Circuito 
correspondiente, a fin de que decida la tesis que debe prevalecer como 
jurisprudencia.—Cuando los Plenos de Circuito de distintos circuitos, los Ple-
nos de Circuito en materia especializada de un mismo circuito o los Tribu-
nales Colegiados de un mismo circuito con diferente especialización sustenten 
tesis contradictorias al resolver las contradicciones o los asuntos de su 
competencia, según corresponda, los Ministros de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, los mismos Plenos de Circuito, así como los órganos a que 
se refiere el párrafo anterior, podrán denunciar la contradicción ante la 
Suprema Corte de Justicia, con el objeto de que el Pleno o la Sala respec-
tiva, decida la tesis que deberá prevalecer.—Cuando las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación sustenten tesis contradictorias en los jui cios 
de amparo cuyo conocimiento les competa, los Ministros, los Tribunales Cole-
giados de Circuito y sus integrantes, los Jueces de Distrito, el procurador general 
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de la República o las partes en los asuntos que las motivaron, podrán de-
nunciar la contradicción ante el Pleno de la Suprema Corte, conforme a la 
ley reglamentaria, para que éste resuelva la contradicción.—Las resolucio nes 
que pronuncien el Pleno o las Salas de la Suprema Corte de Justicia así como 
los Plenos de Circuito conforme a los párrafos anteriores, sólo tendrán el 
efecto de fijar la jurisprudencia y no afectarán las situaciones jurídicas con-
cretas derivadas de las sentencias dictadas en los juicios en que hubiese 
ocurrido la contradicción."

Por su parte, los artículos 225 y 226 de la Ley de Amparo establecen:

"Artículo 225. La jurisprudencia por contradicción se establece al dilu-
cidar los criterios discrepantes sostenidos entre las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, entre los Plenos de Circuito o entre los Tribu-
nales Colegiados de Circuito, en los asuntos de su competencia." (énfasis 
añadido)

"Artículo 226. Las contradicciones de tesis serán resueltas por: I. El Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación cuando deban dilucidarse las 
tesis contradictorias sostenidas entre sus Salas; II. El Pleno o las Salas de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, según la materia, cuando deban 
dilucidarse las tesis contradictorias sostenidas entre los Plenos de Circuito 
de distintos circuitos, entre los Plenos de Circuito en materia especiali zada de 
un mismo circuito, o sus tribunales de diversa especialidad, así como entre 
los Tribunales Colegiados de diferente circuito; y III. Los Plenos de Circuito 
cuando deban dilucidarse las tesis contradictorias sostenidas entre los 
Tribunales Colegiados del circuito correspondiente.—Al resolverse una 
contradicción de tesis, el órgano correspondiente podrá acoger uno de los 
criterios discrepantes, sustentar uno diverso, declararla inexistente, o sin mate-
ria. En todo caso, la decisión se determinará por la mayoría de los Magistra-
dos que los integran.—La resolución que decida la contradicción de tesis 
no afectará las situaciones jurídicas concretas de los juicios en los cuales se 
hayan dictado las sentencias que sustentaron las tesis contradictorias." 
(énfasis añadido)

Como se advierte, tanto la Norma Suprema como las secundarias trans-
critas prevén que la contradicción de tesis entre las sustentadas por Tribuna-
les Colegiados de Circuito se origina ante la existencia de criterios discrepantes 
sostenidos entre Tribunales Colegiados de Circuito, sin exigir que las ejecu-
torias contendientes conformen jurisprudencia, lo que viene a demostrar el 
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aserto propuesto en torno a que el vocablo "tesis de jurisprudencia", estable-
cido por el legislador, no tuvo como voluntad limitar a esos casos el estudio 
de las contradicciones de tesis, sino el de emplear una locución que pudiera 
cubrir todos los rubros posibles. 

Como corolario de lo anterior, conforme a lo expuesto en los numerales 
precitados, se estima que el sistema de denuncia de contradicción de tesis 
entre las establecidas por los Tribunales Colegiados de un mismo circuito, tiene 
por objeto que el Pleno correspondiente, a través de la sustentación de un 
criterio que tenga carácter jurisprudencial y, por ende, obligatorio, supere la 
inseguridad jurídica derivada de la aplicación de criterios divergentes sobre 
un mismo problema o punto de derecho, máxime cuando respecto del problema 
o punto de derecho, dichos tribunales actúen como órganos terminales. 

Por tanto, de estimarse que la denuncia resulta improcedente sólo por-
que los criterios en contradicción no tienen la categoría de jurisprudencia, 
no se cumpliría con el objeto o propósito que inspiró tanto al Constituyente 
como al legislador ordinario, al establecer la denuncia de contradicción de 
tesis como un sistema de integración de jurisprudencia, tendente a superar la 
inseguridad jurídica derivada de la sustentación de criterios diferentes sobre 
un mismo problema jurídico, provenientes de órganos jurisdicciona les que 
deciden con carácter terminal sobre el punto de derecho en conflicto.

En consecuencia, al resolver los Tribunales Colegiados de Circuito los 
asuntos sometidos a su potestad como órganos terminales, lógicamente pue-
den sustentar criterios discrepantes sobre un mismo punto de derecho, por 
lo que, de estimarse improcedente la denuncia de contradicción de tesis deri-
vada de lo establecido por éstos, al resolver los asuntos de su competencia, 
so pretexto de que los criterios divergentes no constituyen jurisprudencia, se 
llegaría al extremo de hacer nugatoria la intención del Constituyente, al esta-
blecer a los Plenos de Circuito como aquellos órganos encargados de homo-
geneizar los criterios sustentados por los tribunales de su circuito, permitiendo 
con ello que subsista la inseguridad jurídica provocada por la aplicación de 
criterios divergentes al interior del circuito.

SÉPTIMO.—Estudio de fondo. Debe prevalecer, con carácter de juris-
prudencia, el criterio sustentado por este Pleno en Materia Administrativa 
del Decimosexto Circuito, conforme a las consideraciones que enseguida 
se expresan:

La tutela a la salud pública, en tanto forma parte del derecho a la salud, 
está contemplada en el párrafo cuarto del artículo 4o. de la Constitución 
Federal.
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En efecto, la salud tiene una dimensión individual y una colectiva, 
en tanto el Estado debe dirigir sus políticas tanto a la protección de la salud 
de la persona como de la sociedad.

El desarrollo legislativo del derecho a la salud se encuentra primordial-
mente en la Ley General de Salud. El artículo 23 de este ordenamiento señala 
que los servicios de salud comprenden todas aquellas acciones dirigidas a 
proteger, promover y restaurar la salud de la persona y de la colectividad.

En este sentido, no debe entenderse a la salud simplemente como la 
ausencia de afecciones o enfermedades, sino como un estado completo de 
bienestar físico, mental y social,1 por lo que es un deber del Estado el dirigir 
sus esfuerzos tanto a reparar las afectaciones en la salud de las personas, 
como a prevenirlas.

Por tanto, el derecho a la salud pública es el derecho a la salud de la 
colectividad que el Estado tiene la obligación de proteger a través de la con-
junción de diferentes acciones encaminadas a prevenir el desarrollo de enfer-
medades, así como a repararlas, motivo por el cual, la Ley General de Salud 
se encuentra estructurada en dieciocho títulos, a saber: primero, "Disposicio-
nes generales"; segundo, "Sistema Nacional de Salud"; tercero, "Prestación de 
los servicios de salud"; tercero bis, "De la protección social en salud"; cuarto, 
"Recursos humanos para los servicios de salud"; quinto, "Investigación para 
la salud"; quinto bis, "El genoma humano"; sexto, "Información para la salud"; 
séptimo, "Promoción de la salud"; octavo, "Prevención y control de enferme-
dades y accidentes"; octavo bis, "De los cuidados paliativos a los enfermos en 
situación terminal"; noveno, "Asistencia social, prevención de la discapacidad 
y rehabilitación de las personas con discapacidad"; décimo, "Acción extraor-
dinaria en materia de salubridad general"; décimo primero, "Programas contra 
las adicciones"; décimo segundo, "Control sanitario de productos y servicios 
y de su importación y exportación"; décimo tercero, "Publicidad"; décimo 
cuarto, "Donación, trasplantes y pérdida de la vida"; décimo quinto, "Sanidad 
internacional"; décimo sexto, "Autorizaciones y certificados"; décimo séptimo, 
"Vigilancia sanitaria"; y, décimo octavo, "Medidas de seguridad, sanciones y 
delitos".

De la denominación de los títulos, se advierte que la Ley General de 
Salud en efecto busca proteger, promover y restaurar la salud de la persona y 

1 Esta definición de salud es recogida en la constitución de la Organización Mundial de la Salud.
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de la colectividad, desde los diversos aspectos que en los propios títulos se des-
tacan; sin embargo, debe acotarse que tratándose del título décimo segundo, 
éste tiene una función específica, que es la del control sanitario, tanto de 
productos como de servicios, su importación y exportación.

El control sanitario acorde al artículo 194 de la ley en comento, es el 
con junto de acciones de orientación, educación, muestreo, verificación y, 
en su caso, aplicación de medidas de seguridad y sanciones, que ejerce la 
Secretaría de Salud con la participación de los productores, comercializa-
dores y consumidores, con base en lo que establecen las normas oficiales 
mexicanas y otras disposiciones aplicables.

Conforme al propio precepto legal que se tiene invocado, el control 
sanitario del proceso, importación y exportación de medicamentos, 
estupefacientes y sustancias psicotrópicas y las materias primas que 
intervengan en su elaboración, compete en forma exclusiva a la Secretaría 
de Salud, en función del potencial riesgo para la salud que estos productos 
representan.

Según se advierte, el legislador diferencia para el control sanitario entre 
medicamentos, estupefacientes, sustancias psicotrópicas y materias primas, 
los cuales, en forma conjunta, en términos del artículo 194 Bis de la propia 
Ley General de Salud, se consideran insumos para la salud. 

La diferencia de cada uno de los insumos para la salud que se tienen 
precisados para efectos del control sanitario, se debe a que cada uno de ellos 
tiene una connotación diversa, así, los medicamentos, en términos de la 
fracción I del artículo 221 del ordenamiento legal invocado son: "… Toda sus-
tancia o mezcla de sustancias de origen natural o sintético que tenga efecto 
terapéutico, preventivo o rehabilitatorio, que se presente en forma farmacéutica 
y se identifique como tal por su actividad farmacológica, características físicas, 
químicas y biológicas. …"

La materia prima, acorde a la fracción III del propio numeral 221 pre-
viamente invocado, es la "… sustancia de cualquier origen que se use para la 
elaboración de medicamentos o fármacos naturales o sintéticos."

Los estupefacientes y las sustancias psicotrópicas no tienen una acep-
ción concreta; sin embargo, el legislador establece un listado para cada uno 
de ellos; así, se consideran que son estupefacientes, en términos del artículo 
234 de la ley en comento, los siguientes:
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ACETILDIHIDROCODEINA.

ACETILMETADOL  (3-acetoxi-6-dimetilamino-4,4-difenílheptano)

ACETORFINA   (3-0-acetiltetrahidro-7 a  -(1-hidroxi-1-etilbutil)-6, 14-endoeteño-
oripavina) denominada también 3-0-acetil-tetrahidro-7 a (1-hidroxi-l-mctilbutil)- 
-6, 14- endoeteno-oripavina y, 5 acetoxil-1,2,3, 3 a, 8 9-hexahidro-2 a (1-(R) 
hidroxi-1- mctilbutil)3-metoxi-12-metil-3; 9 a -eteno-9,9-B-iminoctanofenantrcno 
(4 a, 5 bed) furano.

ALFACETILMETADOL  (alfa-3-acetoxii-6-dimetilamino-4,4-difenilheptano).

ALFAMEPRODINA  (alfa-3-etil-l-metil-4-fenil-4-propionoxipiperidina).

ALFAMETADOL  (alfa-6-dimetilamino-4,4 difenil-3-heptanol).

ALFAPRODINA  (alfa-l,3-dimetil-4-fenil-4-propionoxipiperidina)„

ALFENTANIL  (monoclorhidrato de N-[l-[2-(4-etil-4,5-dihidro-5-oxo-1H-tetrazol-1-il) 
etil]-4-(metoximetil)-4-piperidinil]-N fenilpropanamida).

ALILPRODINA  (3-alil;l’metil-4-fenil-4-propionoxipiperidina).

ANILERIDINA (éster etílico del ácido 1-para-aminofenetil-4-feniipiperidin- 
4-carboxilico),

BECITRAMIDA          (1-(3-ciano-3,3-difenilpropil)-4- (2-oxo-3-propionil-1=bencimi- 
dazolinil)-piperidina).

BENCETIDINA  (éster etílico,dcl ácido 1-(2-benciloxietil)-4-feniipiperidin-
4-carboxílico),

BENCILMORFINA  (3-bencilmorfina).

BETACETILMETADOL  (beta-3--acetoxi-6-dimetilamino-4,4-difenilheptano).

BETAMEPRODINA  (beta-3-etil-l-metil-4-fenil-4-propionoxipiperidina).

BETAMETADOL  (beta-6-dimetilamino-4,4-difenil-3-heptanol).
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BETAPRODINA  (beta-1,3,dimetil-4-fenil-4-propionoxipiperidina).

BUPRENORFINA.

BUTIRATO DE DIOXAFETILO  (etil 4-morfolín-2,2-difenilbutirato).

CANNABIS sativa, Indica y americana o mariguana, su resina, preparados y 
semillas.

CETOBEMIDONA           (4-meta-hidroxifenil-l-metil-4-propionilpiperidina) o l-metil-4-  
metahidroxifenil-4-propionilpiperidina).

CLONITACENO  (2-para-clorobencil-l-dietilaminoetil-5-nitrobencimidazol).

COCA  (hojas de). (erythroxilon novogratense).

COLAINA  (éster metílico de benzoilecgonina).

CODEINA  (3-metilmorfina ) y sus sales.

CODOXIMA  (dihidrocodeinona-6-carboximetiloxima).

CONCENTRADO DE PAJA DE ADORMIDERA (el material que se obtiene 
cuando la, paja de adormidera ha entrado en un proceso para concentración 
de sus alcaloides, en el momento en que pasa al comercio).

DESOMORFINA  (dihidrodeoximorfina).

DEXTROMORAMIDA  ( (+)-4- [2-metil-4-oxo-3,3-difenil-4-(l-pirrolidinil)-butil] 
morfolina) o [+] -3-metil-2,2-difenil-4-morfolinobutirilpirrolidina).

DEXTROPROPOXIFENO  (a -(+)-4 dimetilamino-l,2-difenil-3-metil-2 butanol 
propionato) y sus sales.

DIAMPROMIDA  (n-[2-(metilfenetilamino)-propil] -propionanilida).

DIETILTIAMBUTENO  (3-dietilamino-l, l-di-(2’ -tienil)-1-buteno).

DIFENOXILATO  (éster etílico del ácido 1-(3-ciano-3,3-difenilpropil)-4-fenilpipe-
ridín-4- carboxílico), 6 2,2 difenil-4-carbetoxi-4-fenil) piperidin) butironitril).
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DIFENOXINA  (ácido 1-(3-ciano-3,3-difenilpropil)-4-fenilisonipecótico).

DIHIDROCODEINA.

DIHIDROMORFINA.

DIMEFEPTANOL  (6-dimetilamino-4,4-difenil-3-heptanol).

DIMENOXADOL  (2-dimetilaminoetil-l-etoxi-l,1-difenilacetato), 6 1-etoxi-ldifenil-
acetato de dimetilaminoetilo 6 dimetilaminoetil difenil-alfaetoxiacetato.

DIMETILTIAMBUTENO  (3-dimetilamino-1, l-di-(2’-tienil)-1-buteno).

DIPIPANONA  (4,4-difenil -6-piperidin-3-heptanona.

DROTEBANOL  (3,4-diinetoxi-17-metilmorfinán-6, 14-diol).

ECGONINA sus ésteres y derivados que sean convertibles en ecgonina y 
cocaína.

ETILMETILTIAMBUTENO  (3-etilmetilamino-l,1-di-(2’ -tienil)-1-buteno).

ETILMORFINA  (3-etilmorfina) 6 dionina.

ETONITACENO  (1-dietilaminoetil-2-para-etoxibencil-5-nitrobencimidazol).

ETORFINA  (7,8-dihidro-7 a 1 (R)-hidroxi-l-metilbutil 06-metil-6-14, endoctenó-
morfina, denominada también (tetrahidro-7 a - (1-hidroxi-í-metilbutii)-6.14 
endoeteno-oripavina).

ETOXERIDINA (éster etílico del ácido 1-[2-(2-hidroxietoxi) etil]-4-fcnilpiperi-
din-4 carboxilico).

FENADOXONA  (6-morfolín-4,4-difenil-3-heptanona).

FENAMPROMIDA  (n-(1-metil-2-piperidinoetil)-propionanilida) o.n_[ l-metil-2- 
(1-piperidinil)-etil] -n-fenilpropanamida.

FENAZOCINA  (2’-hidroxi-5,9-dimetil-2-fenetil-6,7-benzomorfán).
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FENMETRAZINA   (3-metil-2-fenilmorfolina 7- benzomorfán 6 1,2,3,4,5,6-, hexa-  
hidro-8-hidroxi 6-11-dimetil-3-fenetil-2,6-metano-3-benzazocina).

FENOMORFAN  (3-hidroxi- n-fenetilmorfinán).

FENOPERIDINA  (éster etílico del ácido 1-(3-hidroxi-3-fenilpropil) 4-fenilpiperi-
dín-4-carboxílico, 6 1 fenil-3 (4-carbetoxi-4-fenil-pipcridín)-propanol).

FENTANIL  (1-fenetil-4-n-propionilanilinopiperidina).

FOLCODINA  (morfoliniletilmorfina 6 beta-4-morfoliniletilmorfina).

FURETIDINA  (éster etílico del ácido 1-(2-tetrahidrofurfuriloxietil)- 4-fenil-  
piperidfn-4-carboxílico).

HEROINA  (diacctiimorfina).

HIDROCODONA  (díhidrocodeinona).

HIDROMORFINOL  (14-hidroxidihidromorfina).

HIDROMORFONA  (dihidromorfinona).

HIDROXIPETIDINA  (éster etílico del ácido 4- meta-hidroxifeníl -1 metil piperi-
dín-4-carboxílico) o éster etílico del ácido l-metil-4-(3-hidroxifenil)-piperidín-
4-carboxílico.

ISOMETADONA  (ti-dimetilamino-5-metil-4 34-difenil-3-hexanona).

LEVOFENACILMORFAN  ((-).-3-hidroxi-n-fenacilmorfinán).

LEVOMETORFAN  ((-)-3-metoxi-n-metilrnorfinán).

LEVOMORAMIDA  ((-)-4-[2-metil-4-oxo-3,3-difenil-4-(1-pirrolidinil)-butil]-morfo-
lina), o (-)-3-metil-2,2 difenil.-4-morfolinobutirilpirrolidina).

LEVORFANOL  ((-)-3-hidroxi-n-rnetilmorfinán).

METADONA  (6-dimetilamino-4,4-difenil-3-heptanona)

METADONA, intermediario de la  (4-ciano-2-dimetilamino-4,4- difenilbuteno) 
o 2 dimetilamino-4,4-difenil-4-cianobutano).
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METAZOCINA          (2’-hidroxi-2,5,9-trimetil-6,7-benzomorfán 6 1,2,3,4,5,6, hcrahidro- 
8-hidroxi-3,6,11,trimetil- 2,6-metano-3-bcnzazocina).

METILDESORFINA  (6-metil-delta-6-deoximorfina).

METILDIHIDROMORFINA  (6-metildihidromorfina).

METILFENIDATO  (éster metílico del ácido alfafenil-2-piperidín acético).

METOPON  (5-metildihidromorfinona).

MIROFINA  (miristilbencilmorfina).

MORAMIDA, intermediario del  (ácido 2-rnetil-3-morfolín-1,1-difenilpropano 
carboxílico) o (ácido 1- difenil-2-metil-3-morfolín propano carboxílico).

MORFERIDINA  (éster etílico del ácido 1-(2-morfolinoetil)-4-fenilpiperidín- 
4- carboxilico).

MORFINA.

MORFINA BROMOMETILATO y otros derivados de la morfina con nitrógeno 
pentavalente, incluyendo en particular los derivados de n-oximorfina, uno de 
los cuales es la n-oxicodeína.

NICOCODINA  (6-nicotinilcodeína o éster 6-codeínico del ácido-piridin-3- 
carboxílico).

NICODICODINA  (6-nicotinildihidrocodeína o ésternicotínico de dihidrocodeina).

NICOMORFINA  (3,6-dinicotinilmorfina) 6 di-éster-nicotínico de rn.orfino).

NORACIMETADOL  «+)alfa-3-acctoxi-G-metilamino-4,4-difenil.heptano).

NORCODEINA  (n-demetilcodeína).

NORLEVORFANOL  ( (-)-3-hidroximorfinan).

NORMETADONA  (6-dimetilamino-4,4-difenil-3-hexanona) 61,1-difenil-1-dimetil-
aminoetil-butanona-2 6 1-dimetilamino 3,3-difenil-hexanona-4).
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NORMORFINA  (demetilmorfina 6 morfina-n-demetilada).

NORPIPANONA  (4,4-difenil-6-piperidín-3hexanor a).

N-OXIM ORFINA

OPIO

OXICODONA  (14-hidroxidihidrocodeinona6 dihidrohidroxicodeinon.a).

OXIMORFONA  (14-hidroxidihidromorfinona) o dihidroxidroximorfinona.

PAJA DE ADORMIDERA, (Papavei Somniferum, Papaver Bracteaturm, sus 
pajas y sus semillas).

PENTAZOCINA y sus sales.

PETIDINA  (éster etílico del ácido 1-metil-4-fenil-piperidin-4- carboxílico), o 
meporidina.

PETIDINA intermediario A de la  (4-ciano-1 metil-4-fenilpiperidina 6 1-metii-4- 
fenil-4-cianopiperidina).

PETIDINA intermediario B de la  (éster etílico del ácido -4-fenilpiperidín--1-car-
boxilico o etil 4-fenil-4-pipericün-carboxílico).

PETIDINA intermediario C de la  (ácido l-metil-4-fenilpiperidín-4-carboxílico).

PIMINODINA  (éster etílico del ácido 4-fenil-l-(3-fenilaminopropil)-piperidín- 
9lcarboxílico).

PIRITRAMIDA  (amida del ácido 1-(3-ciano-3,3-difenilpropil)-4-(l-piperidín)-
piperidín-4-carboxílico) 6 2,2-difenil-4,1 (carbamoil-4- piperidin)butironitrilo).

PROHEPTACINA          (1,3-dimetil-4-fenil-4-propiónoxiazacicloheptano) 6 1,3-dimetil- 
4-fenil-4-propionoxihexametilenimina).

PROPERIDINA  (éster isopropílico del ácido 1-rnetil-4-fenilpiperidín-4-car- 
boxílico).

PROPIRAMO  (l-metíl-2-piperidino-etil-n-2-piridil-propionamida).
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(F. DE E., 18 DE FEBRERO DE 1988)
RACEMETORFAN  (. (+)-3-metoxi-N-metilmorfinán).

RACEMORAMIDA ( (±)-4- ‹ [2-metil-4-oxo-3,3-difenil-4-(l-pirrolidinil)-butil] 
morfolina)-(> ((+)-3-metil-2,2-difenil-4-morfolinobutirilpirrolidina).

RACEMORFAN  (( + )-3-hidroxi-n=metilmorfinán).

SUFENTANIL  (n- [4-(metoximetil)-1. [2- (2-tienil) etill -4- piperidil] propionanilida).

TEBACON  (acetildihidrocodeinona o acctildemetilodihidrotcbaína).

TEBAINA

TILIDINA  ((+)-etil-trans-2-(dimetilam+no)-1-fenil-3=ciclohexcno-1-carboxilato).

TRIMEPERIDINA  (1,2,5-trimetil-4-fenil-4-propionoxipiperidina); y

Los isómeros de los estupefacientes de la lista anterior, a menos que 
estén expresamente exceptuados.

Cualquier otro producto derivado o preparado que contenga sustan-
cias señaladas en la lista anterior, sus precursores químicos y, en general, los 
de naturaleza análoga y cualquier otra sustancia que determine la Secreta-
ría de Salud o el Consejo de Salubridad General. Las listas correspondientes 
se publicarán en el Diario Oficial de la Federación.

Se acota que conforme al artículo 241 del ordenamiento legal invoca-
do: "La prescripción de estupefacientes se hará en recetarios especiales, que 
contendrán, para su control, un código de barras asignado por la Secretaría de 
Salud, o por las autoridades sanitarias estatales, en los siguientes términos: I. 
Las recetas especiales serán formuladas por los profesionales autorizados en 
los términos del artículo 240 de esta ley, para tratamientos no mayores de trein-
ta días, y II. La cantidad máxima de unidades prescritas por día, deberá ajustar-
se a las indicaciones terapéuticas del producto."

Las sustancias psicotrópicas, en términos del artículo 244 de la Ley 
General de Salud, son las enlistadas en el diverso numeral 245 del propio or-
denamiento legal, así como las que determine específicamente el Consejo de 
Salubridad General o la Secretaría de Salud. El artículo citado, en segundo 
término, es del tenor siguiente:
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Artículo 245.- En relación con las medidas de control y vigilancia que 
deberán adoptar las autoridades sanitarias, las sustancias psicotrópicas se 
cla sifican en cinco grupos:

I.- Las que tienen valor terapéutico escaso o nulo y que, por ser suscep-
tibles de uso indebido o abuso, constituyen un problema especialmente grave 
para la salud pública, y son:

Denominación
Común Internacional

Otras Denominaciones 
Comunes o Vulgares

Denominación 
Química

CATINONA  NO TIENE (-)-a-aminopropiofenona.

(REFORMADO, [N. DE E. ADICIONADO], D.O.F. 7 DE ENERO DE 2014)

MEFEDRONA 4- METILMETCATITONA 2-methylamino-
1ptolylpropan-1-one

NO TIENE DET n,n-dietiltriptamina

NO TIENE DMA dl-2,5-dimetoxi- a
-metilfeniletilamina.

NO TIENE DMHP 3-(1,2-dimetilhetil)-1-
hidroxi-7,8,9,10-tetrahidro-
6,6,9-trimetil-6H dibenzo
(b,d) pirano.

NO TIENE DMT n,n-dimetiltriptamina.

BROLAMFETAMINA DOB 2,5-dimetoxi-4-
bromoanfetamina.

NO TIENE DOET dl-2,5-dimetoxi-4-etil-a
metilfeniletilamina.

(+)-LISERGIDA LSD, LSD-25 (+)-n,n-dietilisergamida
(dietilamida del ácido
d-lisérgico
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NO TIENE MDA 3,4-metilenodioxianfe-
tamina.

(REFORMADO, D.O.F. 7 DE ENERO DE 2014)

TENANFETAMINA MDMA dl-3,4-metilendioxi-n,
-dimetilfeniletilamina.

(REFORMADO, D.O.F. 7 DE ENERO DE 2014)

NO TIENE MESCALINA (PEYOTE;

LO- PHOPHORA
WILLIAMS II;
ANHALONIUM
WILLIAMS II;
ANHALONIUM
LEWIN II.

3,4,5-trimetoxifenetila-
mina.

(F. DE E., D.O.F. 18 DE FEBRERO DE 1988)

NO TIENE MMDA dl-5-metoxi-3,4-
metilendioxi-a
-metilfeniletilamina.

(REFORMADO, D.O.F. 7 DE ENERO DE 2014)

NO TIENE PARAHEXILO 3-hexil-1-hidroxi-7,8,9,10-
tetrahidro-6,6,9-trimetil-6h-
dibenzo [b,d] pirano.

ETICICLIDINA PCE n-etil-1-fenilciclohexila-
mina.

ROLICICLIDINA PHP, PCPY 1-1-fenilciclohexil) 
pirrolidina.

(REFORMADO, D.O.F. 7 DE ENERO DE 2014)

NO TIENE PMA 4-metoxi- a 
-metilfenile-tilamina

NO TIENE PSILOCINA,
PSILOTSINA

3-(2-dimetilaminoetil)
 4-hidroxi-indol.
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PSILOCIBINA HONGOS ALUCINANTES 
DE CUALQUIER VARIE-
DAD BOTANICA, EN ES-
PECIAL LAS ESPECIES 
PSILOCYBE MEXICANA, 
STOPHARIA CU BEN SIS 
Y CONOCYBE, Y SUS 
PRINCIPIOS ACTIVOS.

fosfato dihidrogenado de
3-(2-dimetil-aminoetil)
-indol-4-ilo

NO TIENE STP, DOM 2-amino-1-(2,5
dimetoxi-4- metil)
fenilpropano.

(REFORMADO, D.O.F. 7 DE ENERO DE 2014)

TENOCICLIDINA TCP 1-[1-(2-tienil) ciclohexil]-
piperi-dina.

NO TIENE THC Tetrahidrocannabinol, los
siguientes  isómeros:

6a (10a), 6a (7), 7,
8, 9, 10, 9 (11) y 

sus variantes estereo- 
químicas.

(REFORMADO, [N. DE E. ADICIONADO], D.O.F. 7 DE ENERO DE 2014)

CANABINOIDES
SINTÉTICOS

K2

(REFORMADO, D.O.F. 7 DE ENERO DE 2014)

NO TIENE TMA dl-3,4,5-trimetoxi-
-metilfeniletilamina.

(REFORMADO, [N. DE E. ADICIONADO], D.O.F. 7 DE ENERO DE 2014)

PIPERAZINA TFMPP NO TIENE 1,3-
trifluoromethylphenyl
piperazina
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(ADICIONADO, D.O.F. 9 DE JULIO DE 1996)
PIPERONAL O HELIOTROPINA

(ADICIONADO, D.O.F. 9 DE JULIO DE 1996)
ISOSAFROL

(ADICIONADO, D.O.F. 9 DE JULIO DE 1996)
SAFROL

(ADICIONADO, D.O.F. 9 DE JULIO DE 1996)
CIANURO DE BENCILO

Cualquier otro producto, derivado o preparado que contenga las sus-
tancias señaladas en la relación anterior y cuando expresamente lo determine 
la Secre taría de Salud o el Consejo de Salubridad General, sus precursores 
químicos y en general los de naturaleza análoga.

II.- Las que tienen algún valor terapéutico, pero constituyen un problema 
grave para la salud pública, y que son:

AMOBARBITAL

ANFETAMINA

(ADICIONADA, D.O.F. 24 DE OCTUBRE DE 1994)
BUTORFANOL

Y sus sales, precursores y derivados químicos.

CICLOBARBITAL

DEXTROANFETAMINA (DEXANFETAMINA)

FENETILINA

FENCICLIDINA

HEPTABARBITAL

MECLOCUALONA

METACUALONA

METANFETAMINA
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NALBUFINA

PENTOBARBITAL

SECOBARBITAL.

III.- Las que tienen valor terapéutico, pero constituyen un problema 
para la salud pública, y que son:

BENZODIAZEPINAS:

(REUBICADO, D.O.F. 7 DE ENERO DE 2014)
ACIDO BARBITURICO (2, 4, 6 TRIHIDROXIPIRAMIDINA)

ALPRAZOLAM

(ADICIONADA, D.O.F. 24 DE OCTUBRE DE 1994) (REPUBLICADA, 
D.O.F. 26 DE JULIO DE 1995)

AMOXAPINA

BROMAZEPAM

BROTIZOLAM

CAMAZEPAM

CLOBAZAN

CLONAZEPAM

CLORACEPATO DIPOTASICO

CLORDIAZEPOXIDO

CLOTIAZEPAM

CLOXAZOLAM

(ADICIONADA, D.O.F. 24 DE OCTUBRE DE 1994) (REPUBLICADA, 
D.O.F. 26 DE JULIO DE 1995)

CLOZAPINA
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DELORAZEPAM

DIAZEPAM

(REUBICADA, D.O.F. 26 DE JULIO DE 1995)
EFEDRINA

(REUBICADA, D.O.F. 26 DE JULIO DE 1995)
ERGOMETRINA (ERGONOVINA)

(REUBICADA, D.O.F. 26 DE JULIO DE 1995)
ERGOTAMINA

ESTAZOLAM

(REUBICADA, D.O.F. 26 DE JULIO DE 1995)
1-FENIL 2- PROPANONA

(ADICIONADA, D.O.F. 24 DE OCTUBRE DE 1994) (REPUBLICADA, 
D.O.F. 26 DE JULIO DE 1995)

FENILPROPANOLAMINA

FLUDIAZEPAM

FLUNITRAZEPAM

FLURAZEPAM

HALAZEPAM

HALOXAZOLAM

KETAZOLAM

LOFLACEPATO DE ETILO

LOPRAZOLAM

LORAZEPAM

LORMETAZEPAM
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MEDAZEPAM

(REFORMADO, [N. DE E. ADICIONADO], D.O.F. 7 DE ENERO DE 2014)
MIDAZOLAM

NIMETAZEPAM

(F. DE E., D.O.F. 18 DE FEBRERO DE 1988)
NITRAZEPAM

NORDAZEPAM

OXAZEPAM

OXAZOLAM

(ADICIONADA, D.O.F. 24 DE OCTUBRE DE 1994) (REPUBLICADA, 
D.O.F. 26 DE JULIO DE 1995)

PEMOLINA

(REUBICADA, D.O.F. 7 DE ENERO DE 2014)
PIMOZIDE

PINAZEPAM

PRAZEPAM

(REUBICADA, D.O.F. 26 DE JULIO DE 1995)
PSEUDOEFEDRINA

(REUBICADA, D.O.F. 7 DE ENERO DE 2014)
QUAZEPAM

(ADICIONADA, D.O.F. 24 DE OCTUBRE DE 1994) (REPUBLICADA, 
D.O.F. 26 DE JULIO DE 1995)

RISPERIDONA

TEMAZEPAM

TETRAZEPAM

TRIAZOLAM
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(ADICIONADA, D.O.F. 24 DE OCTUBRE DE 1994) (REPUBLICADA, 
D.O.F. 26 DE JULIO DE 1995)

ZIPEPROL

(ADICIONADA, D.O.F. 24 DE OCTUBRE DE 1994) (REPUBLICADA, 
D.O.F. 26 DE JULIO DE 1995)

ZOPICLONA

Y sus sales, precursores y derivados químicos.

Otros:

ANFEPRAMONA (DIETILPROPION)

(F. DE E., D.O.F. 18 DE FEBRERO DE 1988)
CARISOPRODOL

CLOBENZOREX (CLOROFENTERMINA)

ETCLORVINOL

FENDIMETRAZINA

FENPROPOREX

FENTERMINA

GLUTETIMIDA

HIDRATO DE CLORAL

KETAMINA

MEFENOREX

MEPROBAMATO

TRIHEXIFENIDILO.

IV.- Las que tienen amplios usos terapéuticos y constituyen un problema 
menor para la salud pública, y son:



1211CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

GABOB (ACIDO GAMMA AMINO BETA HIDROXIBUTIRICO)

ALOBARBITAL

AMITRIPTILINA

APROBARBITAL

BARBITAL

BENZOFETAMINA

BENZQUINAMINA

(ADICIONADA, D.O.F. 24 DE OCTUBRE DE 1994) (REPUBLICADA, 
D.O.F. 26 DE JULIO DE 1995)

BIPERIDENO

BUSPIRONA

BUTABARBITAL

BUTALBITAL

BUTAPERAZINA

BUTETAL

BUTRIPTILINA

CAFEINA

CARBAMAZEPINA

CARBIDOPA

CARBROMAL

(ADICIONADA, D.O.F. 24 DE OCTUBRE DE 1994)
CERTALINA
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CLORIMIPRAMINA CLORHIDRATO

CLOROMEZANONA

CLOROPROMAZINA

CLORPROTIXENO

DEANOL

DESIPRAMINA

ECTILUREA

ETINAMATO

FENELCINA

FENFLURAMINA

FENOBARBITAL

FLUFENAZINA

(ADICIONADA, D.O.F. 24 DE OCTUBRE DE 1994) (REPUBLICADA, 
D.O.F. 26 DE JULIO DE 1995)

FLUMAZENIL

HALOPERIDOL

HEXOBARBITAL

HIDROXICINA

IMIPRAMINA

ISOCARBOXAZIDA

LEFETAMINA

LEVODOPA
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LITIO-CARBONATO

MAPROTILINA

MAZINDOL

MEPAZINA

METILFENOBARBITAL

METILPARAFINOL

METIPRILONA

NALOXONA

NOR-PSEUDOEFEDRINA (+) CATINA

NORTRIPTILINA

PARALDEHIDO

PENFLURIDOL

PENTOTAL SÓDICO

PERFENAZINA

PIPRADROL

PROMAZINA

PROPILHEXEDRINA

(ADICIONADA, D.O.F. 26 DE JULIO DE 1995)
SERTRALINA

SULPIRIDE

TETRABENAZINA

TIALBARBITAL
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(ADICIONADA, D.O.F. 24 DE OCTUBRE DE 1994) (REPUBLICADA, 
D.O.F. 26 DE JULIO DE 1995)

TIOPENTAL

TIOPROPERAZINA

TIORIDAZINA

(REPUBLICADA, D.O.F. 24 DE OCTUBRE DE 1994) (REPUBLICADA, 
D.O.F. 26 DE JULIO DE 1995)

TRAMADOL

(F. DE E., D.O.F. 18 DE FEBRERO DE 1988)
TRAZODONE

(ADICIONADA, D.O.F. 24 DE OCTUBRE DE 1994) (REPUBLICADA, 
D.O.F. 26 DE JULIO DE 1995)

TRAZOLIDONA

Y sus sales, precursores y derivados químicos

TRIFLUOPERAZINA

VALPROICO (ACIDO)

VINILBITAL.

V.- Las que carecen de valor terapéutico y se utilizan corrientemente 
en la industria, mismas que se determinarán en las disposiciones reglamen-
tarias correspondientes. (lo resaltado es de este tribunal).

De lo anterior se aprecia que, tratándose de sustancias psicotrópicas, 
el legislador las clasifica en grupos dependiendo del valor terapéutico, el uso 
indebido o abuso que de ellos pueda hacerse y la determinación del problema 
que represente para la salud pública, debido a ello es que la regulación y con-
trol de cada una de esas sustancias establecida en la Ley General de Salud, 
es diferente dependiendo del grupo en que se localicen.

Así, tratándose de las enumeradas en la fracción I del referido artículo 
245, sólo pueden ser autorizadas para fines de investigación científica (artícu-
lo 249); las contempladas en la fracción II, quedan sujetas, en lo conducente, 
a la regulación establecida respecto de los estupefacientes (artículo 250), es 
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decir, la prescripción se hace en recetarios especiales elaboradas por los 
profesionales establecidos en la ley (médicos cirujanos, médicos veterina-
rios, cirujanos dentistas y pasantes de medicina con sus limitaciones); en lo 
referente a las sustancias reguladas en la fracción III, se requiere para su 
venta o suministro público, receta médica que contenga el número de cédula 
profesional del médico que la expida, la que deberá surtirse por una sola vez 
y retenerse en la farmacia que la surta (artículo 251); las incluidas en la frac-
ción IV, requieren para su venta o suministro público, receta médica que con-
tenga el número de cédula profesional del médico que la expida, la que podrá 
surtirse hasta por tres veces con una vigencia de seis meses contados a partir 
de la fecha de su expedición y no requerirá ser retenida por la farmacia que la 
surta las primeras dos veces; y las restantes reguladas en la fracción V, al no 
tener valor terapéutico y utilizarse exclusivamente en la industria, su uso queda 
regulado en la reglamentación secundaria que al efecto se expida.

En esa tesitura, tanto los estupefacientes, como las sustancias psico-
trópicas en mayor o menor medida tienen algún valor terapéutico y, por ello, 
pueden contenerse en los medicamentos; atento a ello, es que el legislador 
estableció una especial clasificación para su venta y suministro al público 
contemplado en el artículo 226 de la Ley General de Salud, que a la letra dice:

"Artículo 226. Los medicamentos, para su venta y suministro al público, 
se consideran:

(Reformada, D.O.F. 27 de mayo de 1987)
"I. Medicamentos que sólo pueden adquirirse con receta o permiso es-

pecial, expedido por la Secretaría de Salud, de acuerdo a los términos seña-
lados en el capítulo V de este título;

(Reformada, D.O.F. 14 de junio de 1991)
"II. Medicamentos que requieren para su adquisición receta médica 

que deberá retenerse en la farmacia que la surta y ser registrada en los libros 
de control que al efecto se lleven, de acuerdo con los términos señalados en 
el capítulo VI de este título. El médico tratante podrá prescribir dos pre-
sentaciones del mismo producto como máximo, especificando su con-
tenido. Esta prescripción tendrá vigencia de treinta días a partir de la fecha 
de elaboración de la misma;

(Reformada, D.O.F. 14 de junio de 1991)
"III. Medicamentos que solamente pueden adquirirse con receta médi-

ca que se podrá surtir hasta tres veces, la cual debe sellarse y registrarse cada 
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vez en los libros de control que al efecto se lleven. Esta prescripción se deberá 
retener por el establecimiento que la surta en la tercera ocasión; el médico 
tratante determinará, el número de presentaciones del mismo producto y 
contenido de las mismas que se puedan adquirir en cada ocasión.

"Se podrá otorgar por prescripción médica, en casos excepcionales, 
autorización a los pacientes para adquirir anticonvulsivos directamente en 
los laboratorios correspondientes, cuando se requieran en cantidad superior 
a la que se pueda surtir en las farmacias;

"IV. Medicamentos que para adquirirse requieren receta médica, pero 
que pueden resurtirse tantas veces como lo indique el médico que prescriba;

(Reformada, D.O.F. 14 de junio de 1991)
"V. Medicamentos sin receta, autorizados para su venta exclusivamente 

en farmacias, y

"VI. Medicamentos que para adquirirse no requieren receta médica y 
que pueden expenderse en otros establecimientos que no sean farmacias.

(Adicionado, D.O.F. 7 de mayo de 1997)
"No podrán venderse medicamentos u otros insumos para la salud en 

puestos semifijos, módulos móviles o ambulantes."

Dentro de los contemplados en la fracción I del artículo precedente, se 
encuentran los medicamentos que contengan estupefacientes y las sustancias 
psicotrópicas de la fracción I del artículo 245 de la Ley General de Salud; en la 
fracción II, se regulan las sustancias psicotrópicas previstas en la fracción III 
del referido artículo 245; en la fracción III, se contienen las sustancias psico-
trópicas contempladas en la fracción IV del numeral 245 en cita; las restantes 
fracciones, por sí mismas se especifican y no requieren mayor comentario.

Lo hasta aquí expuesto evidencia que el artículo 226 de la Ley General 
de Salud, es una disposición establecida por el legislador que busca el control 
sanitario de productos, específicamente el de medicamentos para su venta y 
suministro al público.

Originalmente, la fracción II del artículo 226 de la Ley General de Salud, 
antes de su reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el catorce 
de junio de mil novecientos noventa y uno, era del contenido siguiente:
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"Artículo 226. Los medicamentos, para su venta y suministro al público, 
se consideran:

"…

"II. Medicamentos que requieren para su adquisición receta médica, 
que deberá retenerse en la farmacia y ser registrada en los libros de control que 
al efecto se lleven, de acuerdo a los términos señalados en el capítulo VI de 
este título."

Acorde a lo anterior, para el control de los medicamentos a que se re-
fiere la fracción II del artículo previamente transcrito, bastaba que la receta 
fuera retenida y se registrara en los libros de control respectivo, lo que impli-
caba que el médico tratante podría prescribir al paciente cualquier cantidad 
de medicamentos, no obstante que contuvieran estupefacientes o sustan-
cias psicotrópicas, pues no existía en la propia ley disposición alguna que li-
mitara ello.

Sin embargo, en la iniciativa de reformas de junio de mil novecientos 
noventa y uno, respecto de la modificación al precepto previamente trans-
crito, se indicó: "En el capítulo de medicamentos se precisan los conceptos de 
medicamentos en base a sus requisitos de venta y suministro al público, se 
otorga autorización a los pacientes para que por prescripción médica puedan 
adquirir anti-convulsivos directamente en los laboratorios correspondientes, 
cuando se requieran en cantidad superior a la que se pueda surtir en las farma-
cias.", y se propuso su redacción en los términos que actualmente subsiste, es 
decir, el siguiente:

"Artículo 226. Los medicamentos, para su venta y suministro al público, 
se consideran:

"…

"II. Medicamentos que requieren para su adquisición receta médica que 
deberá retenerse en la farmacia que la surta y ser registrada en los libros de 
control que al efecto se lleven, de acuerdo con los términos señalados en el 
capítulo VI de este título. El médico tratante podrá prescribir dos presentacio-
nes del mismo producto como máximo, especificando su contenido. Esta 
prescripción tendrá vigencia de treinta días a partir de la fecha de elaboración 
de la misma."
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De lo anterior se advierte que la intención del legislador fue regular la 
cantidad que de un mismo medicamento el médico tratante puede prescribir 
a un paciente, tan es así, que la iniciativa menciona que tratándose de pa-
cientes que requieran anti-convulsivos pueden adquirirlos directamente en 
los laboratorios, cuando la cantidad requerida sea superior a la permitida de 
expender en las farmacias. Aspecto que se corrobora con la circunstancia 
de que en la fracción III del propio artículo 226 en cita (que también fue mate-
ria de modificación conforme a la misma iniciativa que se tiene invocada), el 
legislador permitió que el médico tratante determinara el número de presen-
taciones del mismo producto (medicamento) que el paciente podría adquirir 
en cada ocasión.

Así, analizadas las fracciones II y III del artículo 226 de la Ley General 
de Salud, se advierte que el legislador, en la primera, limita al médico tratante 
para que prescriba sólo dos presentaciones del mismo producto; en tanto 
que en la segunda, permite el que sea el médico tratante el que determine la 
cantidad respectiva; de ahí que se concluya que la intención del legislador 
con las modificaciones a ambas fracciones fue regular la cantidad que de un 
mismo medicamento puede prescribir un médico a su paciente.

Desde esa perspectiva, la acepción que debe darse a la palabra "pre-
sentación" empleada por el legislador, es la de una caja con determinado 
número de pastillas, comprimidos, etcétera, lo cual es acorde con la finalidad 
perseguida con motivo de aquellas reformas, que no es otra que la de limitar 
las cantidades que de un mismo medicamento el médico tratante puede pres-
cribir a un paciente, y con la conceptualización que de esta misma se estable-
ce en el Diccionario de Especialidades Farmacéuticas, también conocido como 
PLM, que es el que habitualmente los médicos utilizan para la prescripción 
de medicamentos. 

En efecto, el referido diccionario contiene los medicamentos que los 
médicos pueden prescribir con el nombre comercial que cada uno de los labo-
ratorios les asigna, así como con el nombre genérico, siendo de destacar que 
en ese diccionario se establecen como datos de los medicamentos la "forma 
farmacéutica y formulación"; así como su "presentación", según el laboratorio 
que los produce.

Sin necesidad de aludir a todos y cada uno de los medicamentos conte-
nidos en el referido documento, y sólo para ilustrar el presente asunto, se tiene 
que en relación con la sustancia psicotrópica conocida como clonazepam, en 
dicho diccionario se indica que se producen medicamentos que contienen esa 
sustancia con los nombres comerciales de clozer (laboratorios Sun Pharma), 
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kenoket (laboratorios Kendrick), kriadex (laboratorios Psicofarma), rivotril (la-
boratorios Roche) y zimanta (laboratorios Asofarma). Asimismo, se precisa 
que, por ejemplo, del medicamento conocido como clozer, en el referido dic-
cionario se indican, entre otros datos, los siguientes:

"Clozer
"Formulación:
"Cada tableta contiene:
"Clonazepam 0.5 y 2.0 mg.
"Excipiente, c.b.p. 1 tableta.
"Presentaciones: Caja con 10, 20, 30 y 100 tabletas de 0.5 y 2.0 mg."

En lo atinente a la diversa sustancia denominada fenobarbital, conforme 
a citado diccionario, se elaboran medicamentos con los nombres comercia-
les de alepsal y alepsal compuesto (ambos del laboratorio Sanofi-Aventis), y 
en el apartado respectivo se indica lo siguiente:

"Alepsal
"Formulación:
"Cada comprimido contiene:
"Fenobarbital 100 mg.
"Excipiente, c.b.p. 1 comprimido.
"Presentación
"Caja con 30 comprimidos en envase de burbuja."

"Alepsal compuesto
"Formulación:
"Cada comprimido contiene:
"Fenobarbital 50 mg.
"Fenitoína sódica 50 mg.
"Excipiente c.b.p. 1 comprimido
"Presentación: Caja con 30 comprimidos en envase de burbuja."

En los ejemplos previamente transcritos, la presentación a que alude 
cada una de esos medicamentos hace referencia a la caja y al número de ta-
bletas o comprimidos que cada una de esas cajas contienen, y si bien el refe-
rido medicamento conocido como clozer, además alude a la cantidad de la 
sustancia psicotrópica contenida en cada tableta, esto es, a 0.5 y 2.0 miligra-
mos, ello es para clarificar que, respecto de cada una de esas formulaciones, 
existen presentaciones de cajas de 10, 20, 30 y 100 tabletas, pero no implica 
que la formulación constituya en sí misma la presentación, pues, de ser así, 
ningún caso tendría que el diccionario se ocupara de indicar en estos medi-
camentos y en todos los ahí contenidos, en forma separada, la fórmula farma-
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céutica y la presentación o presentaciones, si finalmente ambos conceptos 
resultan ser lo mismo, lo cual sería redundante o reiterativo; aspecto que se 
corrobora con la sola lectura que se haga de los diversos medicamentos 
que contienen clonazepam elaborados por los restantes laboratorios que se 
citan pues, como se observa en todos y cada uno de ellos, en el rubro de pre-
sentación se hace mención a la caja y al número de tabletas o comprimidos 
o al frasco gotero, y sólo en los casos en que exista más de una formulación o 
que el medicamento esté siendo elaborado para diversos sectores (venta al 
público, exportación, sector salud, genérico intercambiable), es que en el rubro 
de presentación se hace mención a la formulación, pero sólo para clarificar 
la presentación que de cada una de ellas se elabora, como puede observarse 
del siguiente cuadro comparativo:

Nombre comercial Presentaciones:

Kenoket Caja con 30 y 100 tabletas. También disponible 
como GI.

Kriadex Venta al público y exportación: Caja de 
cartón con frasco de vidrio ámbar, etiquetado 
con 10 ml. y gotero dosificador.

Sector salud: Envase (caja de cartón) con frasco 
de vidrio ámbar, etiquetado con 10 ml. y gotero in-
tegral con el genérico clonazepam y clave 2613.

Kriadex Venta al público y exportación: Caja de car-
tón con frasco de vidrio ámbar, etiquetado con 
10 ml. y gotero dosificador.

Sector salud: Envase (caja de cartón) con frasco 
de vidrio ámbar, etiquetado con 10 ml. y gotero 
integral con el genérico clonazepam y clave 
2613.

Venta al público: Caja de cartón, 10, 30 y 60 
tabletas de 2 mg.

Exportación: Caja de cartón, 30 y 60 tabletas 
de 2 mg.
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Sector salud: Envase (caja de cartón) con 30 
tabletas de 2 mg., con el genérico CLONAZEPAM, 
clave 2612.

Genérico intercambiable (GI): Caja de cartón, 
30 y 60 tabletas de 2 mg.
Todas las presentaciones en sobres o tiras de 
celopilial (aluminio-plata) y/o envase de burbuja 
(aluminio-PVC).

Rivotril Comprimidos:
Caja con 30 o 100 comprimidos de 2 mg. en 
envase de burbuja e instructivo.
Caja con 30 comprimidos de 0.5 mg. en envase 
de burbuja e instructivo.

Solución (gotas):
Caja con frasco gotero con 10 ml. (1 ml= 2.5 mg., 
1 gota= 0.1 mg.)

Zimanta Cajas con 30, 50 y 100 comprimidos de .5 y 2 mg.

En ese contexto, si en el ámbito médico se entiende que es la caja con 
el número de tabletas, comprimidos, frascos con gotas, etcétera, lo que se en-
tiende por presentación y en la legislación respectiva (Ley General de Salud), 
se pretende llevar un control sanitario de todos los medicamentos para su 
venta y suministro al público, es inconcuso que, atento a la finalidad del refe-
rido ordenamiento legal y en especial tratándose de aquellos que contienen 
estupefacientes y sustancias psicotrópicas, es que el legislador buscó llevar 
un control de éstos, limitando la cantidad que de ellos puede prescribirse al 
paciente, en tanto que, si bien pueden tener un valor terapéutico que coadyu-
ve a la salud de la persona, también lo es que su uso indebido o abuso puede 
en mayor o menor medida constituir un problema grave para la salud públi-
ca, tan es así que, tratándose de las sustancias psicotrópicas, el legislador 
establece una clasificación atendiendo, como se dijo, al valor terapéutico y la 
gravedad que representa para la salud pública su uso indiscriminado.

Desde esa perspectiva, la palabra "presentación", empleada por el legis-
lador en la fracción II del artículo 226 de la Ley General de Salud, se entiende 
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referida a la caja con determinado número de tabletas, comprimidos, frasco 
con gotero, etcétera, que contiene cada una de esas cajas, siendo de esta 
ma nera que puede llevarse a cabo el referido control sanitario de los medica-
mentos, en especial los que contienen estupefacientes y sustancias psico-
trópicas; por consiguiente, si el dispositivo legal en comento indica que el 
médico tratante "podrá prescribir dos presentaciones del mismo producto 
como máximo", lo que está señalado, para efectos de control sanitario, es que 
el médico sólo podrá prescribir (recetar) dos cajas del mismo medicamento 
como máximo. En la inteligencia de que esta conclusión no implica necesa-
riamente que el máximo de cajas que de un medicamento se pueden prescri-
bir, deban ser exactamente iguales, pues bien puede suceder que una caja se 
refiera a pastillas y la otra a una solución inyectable, pero siempre que deriven 
de la misma sustancia activa (ejemplo fenobarbital).

Lo anterior no implica el que al paciente se le pueda estar vulnerando 
su derecho a la salud, pues el médico debe establecer claramente el tratamien-
to a seguir, previendo el tiempo que pueden durarle a la persona esas dos 
cajas para, de esta manera, establecer nueva fecha para verificación del pa-
ciente y de ser el caso continuar con su tratamiento.

En esas condiciones, no puede atenderse a la definición que el Diccio-
nario de la Lengua Española proporciona a la palabra "presentación", a saber: 
"6. F. Med. Forma farmacéutica de los medicamentos como las cápsulas, los 
jarabes, los inyectables, etcétera.", pues tal concepción no es acorde con la in-
tención perseguida por el legislador al modificar la fracción II del artículo 226 
en comento, ni con la práctica llevada a cabo por los médicos tratantes al 
prescribir medicamentos con apoyo en el Diccionario de Especialidades Far-
macéuticas, en el cual se indica como presentación de un medicamento la 
caja con determinado número de pastillas, comprimidos, etcétera.

De atenderse a esa connotación, implicaría que el médico tratante pueda 
prescribir una cantidad indeterminada de cajas de un mismo medicamento, 
siempre y cuando se trate de una misma fórmula farmacéutica, con lo que no 
se alcanzaría la finalidad buscada por el legislador al modificar la porción 
normativa en comento, que es la de llevar un mejor control de los medica-
mentos, en especial, los que contienen estupefacientes y sustancias psico-
trópicas atendiendo a la cantidad que de ellos puede adquirir el paciente y no 
a la fórmula farmacéutica.

Ahora, si bien como lo sopesa el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Décimo Sexto Circuito, es factible que un médico, al rece-
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tar tres cajas con diez pastillas de clonazepam de 0.5 miligramos, inobserve 
lo dispuesto en la norma en comento, y no así aquel otro que sólo prescriba 
una caja con cien pastillas de clonazepam de 2.0 miligramos, cuando que en 
este último caso, por la cantidad de tabletas como por la dosificación de la sus-
tancia, resulta mayor a la primera; se trata de un aspecto que, en su caso, sólo 
sería atribuible al médico tratante, al no atender a lo ordenado en la porción 
normativa en estudio, pues bien podría recetar una caja con treinta pastillas 
de clonazepam y no incurrir en aquella violación; además, no debe olvidarse 
que dicha hipótesis resulta teórica y que en forma alguna puede influir para 
la decisión aquí asumida, por cuanto ni en el asunto puesto a consideración 
de ese órgano colegiado, ni en el diverso del conocimiento del Segundo Tribu-
nal Colegiado en Materia Administrativa del propio circuito, se concretó tal 
supuesto, por cuanto que en el estudiado por el primer tribunal en cita, el 
servidor público recetó a su paciente tres cajas de treinta pastillas de clona-
zepam de dos miligramos; en tanto que en el analizado por el segundo tribunal 
en mención, el servidor público recetó cuatro cajas con treinta comprimidos 
de fenobarbital de cien miligramos.

Al caso resulta aplicable la tesis 1a. CCXXXVIII/2014 (10a.), de la Prime-
ra Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que aparece publicada 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 7, Tomo I, junio de 
2014, página 443, Décima Época, que a la letra dice:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. PARA RESOLVER SOBRE SU EXISTEN-
CIA NO PUEDE TOMARSE EN CUENTA LA TEORIZACIÓN HIPOTÉTICA ES-
GRIMIDA POR EL TRIBUNAL DENUNCIANTE, SI ÉSTA NO SE APLICÓ AL 
CASO CONCRETO.—Cuando un Tribunal Colegiado de Circuito hace distin-
tas matizaciones e hipótesis a propósito de cómo podría resolverse un deter-
minado caso, sin atender al efectivamente fallado por él, aquéllas no pueden 
tomarse en cuenta para resolver sobre la existencia de una contradicción de 
tesis por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Lo anterior, porque sólo 
un caso concreto permite a los juzgadores emitir un genuino criterio jurídico a 
partir de alguna teorización, de otro modo, las suposiciones o planteamientos 
meramente hipotéticos y absolutamente desconectados del caso concreto 
constituyen cuestiones ajenas a la decisión y, por ello, difícilmente son contras-
tables con otro razonamiento que sí está anclado en determinados hechos; 
de lo contrario, podría llegarse al absurdo de que cualquier sujeto legitimado 
para denunciar una contradicción de tesis pudiera valerse de este medio para 
buscar la ‘unificación de criterios’ en el vacío jurídico. De ahí que sin un caso 
concreto, es prácticamente imposible demostrar que las suposiciones o teo-
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rizaciones meramente hipotéticas pudieran haber resultado adecuadas o 
aplicables en la práctica, precisamente porque no hay tal caso, pues su exis-
tencia es lo que permite al tribunal poner en práctica su teorización y así deter-
minar si resultó o no viable. No se debe pasar por alto que en toda resolución 
judicial la teoría normativa y el caso particular deben guardar una relación pro-
porcional entre sí, que garantice la justificación del resultado correspondiente, 
de tal modo que la base teórica empleada no dé una respuesta a algo dis-
tinto de lo que interesa, es decir, que sirva exclusivamente para proveer la 
mejor respuesta que merece el caso particular."

Sin que obste a la decisión aquí asumida, que el origen de los asuntos 
que participan en la presente contradicción de tesis sea un procedimiento de 
responsabilidad administrativa en el que rigen principios del ámbito penal, 
como lo es el de tipicidad, el cual implica que la descripción legislativa de 
las conductas ilícitas debe gozar de claridad y univocidad, de tal forma que el 
juzgador pueda conocer su alcance y significado al realizar el proceso mental 
de adecuación típica sin necesidad de acudir a complementaciones legales 
que superen la interpretación y que lo llevarían a la creación del terreno legal 
pues, de la lectura de las sentencias en contradicción, se advierte que la obli-
gación que incumplió el servidor público es consignada en la fracción XIX del 
artículo 11 de la Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos del Estado de Guanajuato y sus Municipios, consistente en abste-
nerse de cualquier acto u omisión que implique abuso o ejercicio indebido de 
un empleo, cargo o comisión público; siendo la autoridad administrativa la 
que estableció que un acto que implicaba el ejercicio indebido del empleo, 
lo era el recetar más de dos presentaciones del mismo producto, en contraven-
ción a lo dispuesto por el artículo 226, fracción II, de la Ley General de Salud, 
cuya legalidad no fue cuestionada ni en los juicios de nulidad de origen y 
mucho menos en los juicios de amparo derivados de ellos; de ahí que para la 
interpretación que se da a la palabra "presentación", empleada en el último 
artículo en cita, no incidida aquel principio.

Ahora, si bien conforme al artículo 1o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, todas las personas gozarán de los derechos hu-
manos reconocidos en esa Constitución y en los tratados internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea parte, de lo cual derivan los valores, principios 
y derechos que los materializan, como lo es el principio pro homine o pro per-
sona; sin embargo, de éste no deriva necesariamente que las cuestiones plan-
teadas por los gobernados deban ser resueltas de manera favorable a sus 
pretensiones, ni siquiera so pretexto de establecer la interpretación más 
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amplia o extensiva que se aduzca, ya que en modo alguno ese principio puede 
ser constitutivo de "derechos" alegados o dar cabida a las interpretaciones 
más favorables que sean aducidas, cuando tales interpretaciones no encuen-
tran sustento en las reglas de derecho aplicables, ni pueden derivarse de 
éstas, porque, al final, es conforme a las últimas que deben ser resueltas las 
controversias correspondientes.

En apoyo se cita la jurisprudencia 1a./J. 104/2013 (10a.), de la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que aparece publicada en 
la Décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XXV, 
Tomo 2, octubre de 2013, página 906, cuyos rubro y texto son los siguientes:

"PRINCIPIO PRO PERSONA. DE ÉSTE NO DERIVA NECESARIAMENTE 
QUE LOS ARGUMENTOS PLANTEADOS POR LOS GOBERNADOS DEBAN 
RESOLVERSE CONFORME A SUS PRETENSIONES.—Esta Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 107/2012 
(10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 
Época, Libro XIII, Tomo 2, octubre de 2012, página 799, con el rubro: ‘PRINCI-
PIO PRO PERSONA. CRITERIO DE SELECCIÓN DE LA NORMA DE DERECHO 
FUNDAMENTAL APLICABLE.’, reconoció de que por virtud del texto vigente 
del artículo 1o. constitucional, modificado por el decreto de reforma constitu-
cional en materia de derechos fundamentales, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 10 de junio de 2011, el ordenamiento jurídico mexicano, en 
su plano superior, debe entenderse integrado por dos fuentes medulares: a) los 
derechos fundamentales reconocidos en la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; y, b) todos aquellos derechos humanos establecidos 
en tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte. También 
deriva de la aludida tesis, que los valores, principios y derechos que mate-
rializan las normas provenientes de esas dos fuentes, al ser supremas del 
ordenamiento jurídico mexicano, deben permear en todo el orden jurídico, y 
obligar a todas las autoridades a su aplicación y, en aquellos casos en que 
sea procedente, a su interpretación. Sin embargo, del principio pro homine o 
pro persona no deriva necesariamente que las cuestiones planteadas por los 
gobernados deban ser resueltas de manera favorable a sus pretensiones, ni 
siquiera so pretexto de establecer la interpretación más amplia o extensiva 
que se aduzca, ya que en modo alguno ese principio puede ser constitutivo de 
‘derechos’ alegados o dar cabida a las interpretaciones más favorables que 
sean aducidas, cuando tales interpretaciones no encuentran sustento en las 
reglas de derecho aplicables, ni pueden derivarse de éstas, porque, al final, 
es conforme a las últimas que deben ser resueltas las controversias corres-
pondientes."
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Y, en el caso, la interpretación dada a la palabra "presentación" emplea-
da por el legislador en la fracción II del artículo 226 de la Ley General de 
Salud, atiende a lo que la Constitución Federal establece en torno al derecho 
a la salud, que es el ámbito natural de dicho ordenamiento legal y al lugar que 
ocupa dicha disposición legal dentro del marco legal en que se encuentra 
inmersa en los términos que han quedado precisados; de ahí que ni aun en 
aras del principio pro persona, pueda darse un significado diferente a esa 
palabra, pues de hacerse en los términos que propone el Primer Tribunal 
Cole giado en Materia Administrativa contendiente, implicará el que los auto-
rizados para recetar medicamentos de esa índole, puedan hacerlo indiscri-
minadamente al poder recetar una cantidad indeterminada de cajas, frascos, 
etcétera, siempre que se trate de una misma forma farmacéutica, siendo que 
ésa no fue la intención del legislador al modificar dicha porción normativa, 
sino un control real de esta clase de medicamentos que no deben olvidarse, 
todas ellas dañan en mayor o menor medida la salud y que sólo por el valor 
terapéutico de que gozan es que se permite su adquisición. 

Se precisa que la jurisprudencia integrada conforme a la legislación de 
la materia abrogada, que se contiene en el presente fallo, se cita en términos 
de lo dispuesto en el artículo sexto transitorio del decreto por el que se expidió 
la Ley de Amparo en vigor.

OCTAVO.—Con base en las consideraciones antes expuestas, este Pleno 
en Materia Administrativa del Decimosexto Circuito resuelve que el criterio 
que debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, es el siguiente:

CONTROL SANITARIO. SIGNIFICADO DE LA PALABRA "PRESENTA-
CIÓN" CONTENIDA EN LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 226 DE LA LEY GENE-
RAL DE SALUD, PARA EFECTO DE ESTABLECER SI UN MÉDICO TRATANTE 
CONTRAVIENE LA FRACCIÓN XIX DEL ARTÍCULO 11 DE LA LEY DE RESPON-
SABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ES-
TADO DE GUANAJUATO Y SUS MUNICIPIOS. De la interpretación del artículo 
226, fracción II, de la Ley General de Salud, que determina que el médico 
tratante podrá prescribir dos presentaciones del mismo producto como máxi-
mo, especificando su contenido, se colige que el significado de la palabra 
"presentación" debe ser el de una caja con determinado número de pastillas 
o comprimidos, frasco o envase con gotas, etcétera, pues sólo así se logra el 
control sanitario de los productos que contienen estupefacientes y sustan-
cias psicotrópicas; por lo que, atendiendo a esa connotación, el servidor pú-
blico en su carácter de médico tratante podrá prescribir dos cajas del mismo 
medicamento como máximo, sin que ello implique que deban ser exactamen-
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te iguales, pues bien puede ser que una se refiera a una caja de pastillas y la 
otra a una solución inyectable, pero siempre que deriven de la misma sustancia 
activa; interpretación con la cual puede determinarse si un médico contravie-
ne o no lo previsto en la fracción XIX del artículo 11 de la Ley de Responsabi-
lidades Administrativas de los Servidores Públicos del Estado de Guanajuato 
y sus Municipios, específicamente en lo concerniente a que el servidor público 
se abstenga de cualquier acto u omisión que implique abuso o ejercicio inde-
bido de un empleo, cargo o comisión pública.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

PRIMERO.—Existe la contradicción de tesis denunciada. 

SEGUNDO.—Se declara que debe prevalecer, con carácter de jurispru-
dencia, el criterio establecido por este Pleno en Materia Administrativa del 
Decimosexto Circuito, contenido en la tesis que ha quedado redactada en la 
parte final del último considerando de la presente resolución. 

Notifíquese; remítase testimonio de esta resolución a los Tribunales 
Colegiados de Circuito que intervinieron en esta contradicción de tesis; dése 
la publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta en la presente resolu-
ción, en términos del artículo 219 de la Ley de Amparo y, en su oportunidad, 
archívese el expediente como asunto concluido.

Así lo resolvió el Pleno en Materia Administrativa del Decimosexto Cir-
cuito, por mayoría de tres votos de los Magistrados Víctor Manuel Estrada 
Jungo, José de Jesús Quesada Sánchez y José Gerardo Mendoza Gutiérrez; 
en contra del emitido por los Magistrados Arturo Hernández Torres y Ariel Al-
berto Rojas Caballero, quienes formulan voto particular, y conforme a lo dis-
puesto por el artículo 41 Bis 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el numeral 20, fracción V, del Acuerdo General 
11/2014, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integra-
ción y funcionamiento de los Plenos de Circuito, firman con el secretario de 
Acuerdos, Edgar Martín Gasca de la Peña, que autoriza y da fe.

En términos de lo dispuesto por los artículos 3, 13, 14 y 18 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gu-
bernamental, en esta versión pública se suprime la información consi-
derada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 23 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.



1228 ENERO 2015

Voto particular que formula el Magistrado Arturo Hernández Torres, en relación con la 
contradicción de tesis número 5/2014.

La materia de la contradicción radica en dilucidar cómo debe interpretarse la restricción 
prevista en el artículo 226, fracción II, de la Ley General de Salud, ya que de su apli-
cación en los procesos administrativos analizados en los amparos directos adminis-
trativos correspondientes, derivó la imposición de sanciones administrativas a dos 
médicos que, respectivamente, recetaron un medicamento "controlado", excediendo 
el máximo legal de dos presentaciones o cajas de un mismo producto. 

Ahora bien, los medicamentos a que se refiere la restricción aludida, son aquellos pre-
vistos en el capítulo VI del título décimo segundo, "Control sanitario de productos y 
servicios y de su importación y exportación", en particular, a las sustancias psicotrópi-
cas, cuya clasificación en cinco grupos se encuentra prevista en el numeral 245 de 
la Ley General de Salud, de la siguiente forma:

I. Las que tienen valor terapéutico escaso o nulo y que, por ser susceptibles de uso inde-
bido o abuso, constituyen un problema especialmente grave para la salud 
pública; 

II. Las que tienen algún valor terapéutico, pero constituyen un problema grave para la 
salud pública;

III. Las que tienen valor terapéutico, pero constituyen un problema para la salud 
pública;

IV. Las que tienen amplios usos terapéuticos y constituyen un problema menor para la 
salud pública; y,

V. Las que carecen de valor terapéutico y se utilizan corrientemente en la industria, mis-
mas que se determinarán en las disposiciones reglamentarias correspondientes.

La clasificación de los diversos psicotrópicos antes señalada, es importante, dado que el 
abuso de fenobarbital, se considera en términos de la fracción IV, como un problema 
menor para la salud pública; en tanto el abuso de clonazepam, se cataloga de acuer-
do con la fracción III, como un problema para la salud pública, lo cual, en términos de 
los numerales 251 y 252 de la Ley General de Salud, trasciende a la manera como es 
factible surtir una receta expedida por el médico tratante.

Así, las sustancias psicotrópicas incluidas en la fracción III del artículo 245, como el 
clonazepam, requieren para su venta o suministro al público, receta médica que de-
berá surtirse por una sola vez y retenerse en la farmacia que la surta, cuya vigencia, 
de conformidad con el propio numeral 226, fracción II, de la Ley General de Salud, es de 
treinta días.

En tanto, las sustancias psicotrópicas incluidas en la fracción IV del artículo 245, como 
el fenobarbital, requieren para su venta una receta médica que, en su caso, podrá 
surtirse hasta por tres veces, con una vigencia de seis meses, contados a partir de la 
fecha de su expedición y no requerirá ser retenida por la farmacia que la surta, las 
primeras dos veces.
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En tal virtud, no debe confundirse la vigencia de una receta médica con la posibilidad de 
que el médico tratante sea quien determine la cantidad de medicamento que resul-
te necesaria para atender el padecimiento del paciente y así estar en posibilidades 
de controlarlo y erradicarlo.

Esto es, si el tratamiento y su duración dependen de la complejidad del padecimiento y, 
por lo mismo, el número de días de prescripción, presentación y dosificación del 
medicamento, debe quedar a criterio del médico tratante, entonces, no sería lógico 
ni jurídico circunscribir el análisis de la limitante prevista en el artículo 226, fracción 
II, de la Ley General de Salud, a la vigencia temporal de la receta, ni a la cantidad de 
medicamento señalada en la misma, en función de la manera como se comercializa 
el producto.

Lo anterior, ya que considerar lo opuesto, es decir, que la limitante prevista en el artículo 
226, fracción II, de la Ley General de Salud, se analiza en función de la temporalidad 
en que está vigente una receta, obligaría a los pacientes que requieren de una sus-
tancia psicotrópica, cuyo abuso no representa un problema grave para la salud pú-
blica, a acudir continuamente ante el médico tratante para su valoración, con los 
consecuentes gastos que ello implica para el propio sistema de salud; siendo que, 
desde un inicio, el cuadro clínico relativo bien puede ser atendido adecuadamente 
con una sola consulta y a través de la expedición de una sola receta.

Del mismo modo, la limitante consistente en que la prescripción únicamente puede 
comprender, como máximo, dos presentaciones del mismo producto, no debe ser 
analizada con base en un criterio cuantitativo, teniendo como referencia a la caja o 
empaque del medicamento, pues de estimarlo así, de presentarse el caso de que la 
dosis contenida en dos empaques no sea suficiente para atender un determinado 
padecimiento, el médico no podría hacer frente a tal eventualidad ante la limitante 
de no estar legalmente facultado para recetar más de dos cajas del mismo producto 
respecto de un mismo paciente en un periodo de treinta días o seis meses, so pena 
de incurrir en responsabilidad.

Tan es así, que el criterio cuantitativo no es apto para resolver la presente contradicción 
de tesis, que si un laboratorio decide comercializar la suma de dos cajas de producto 
en una cantidad menor a la que realmente es necesaria para que un medicamen-
to controle o erradique algún padecimiento, entonces, quedaría a su arbitrio e intere-
ses un aspecto tan importante como lo es la salud pública, lo cual no es jurídicamente 
admisible.

De igual forma, aplicar el criterio cuantitativo de referencia llegaría al extremo de consi-
derar que la prescripción de dos cajas continentes de una gran cantidad y dosis de 
medicamento, no representan una violación a la regla de estudio; pero sí, en cambio, 
tres cajas continentes de una cantidad y dosis menor del mismo producto, actuali-
zan la prohibición respectiva.

En esa medida, la interpretación de la palabra "presentaciones", que tiene como referen-
cia a las cajas o empaques de un mismo medicamento, no atiende a un criterio 
cuantitativo, pues desatiende la circunstancia de que no existe un parámetro objeti-
vo respecto a cuánto producto debe contener una caja, para que su prescripción 
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pueda resultar realmente excesiva; y sí, en cambio, en términos del artículo en estu-
dio, existe la obligación a cargo del médico tratante de especificar en la receta 
tanto la presentación del producto respectivo, como su contenido, esto es, si 
se trata de tabletas, grageas, cápsulas, gotas, solución oral e inyectable, suspensión 
o jarabe, así como en su caso, cajas de 30, 20 o 10 tabletas; 150 mg., 100 mg. o 50 mg., 
etcétera o bien, en suspensión de 150 ml., 100 ml. o 50 ml., etcétera de modo que, al 
margen de la cantidad de medicamento que estime necesaria para la atención del 
padecimiento, no prescriba más de dos presentaciones de un mismo producto, 
como pudiera ser, en su caso, tabletas, grageas e inyecciones, o bien, tabletas de 30 
y 20 pastillas, o en cantidad de 150 mg., 100 mg. y 50 mg.

Por todo lo anterior, la posibilidad de prescribir dos presentaciones del mismo producto, 
como máximo, especificando su contenido, más bien se encuentra orientada a evitar 
el consumo excesivo de una misma sustancia activa, pero en función de las diversas 
formas farmacéuticas del propio medicamento, tales como las cápsulas, los jara-
bes y los inyectables, etcétera, lo cual encuentra apoyo en el criterio de interpretación 
estrictamente gramatical empleado al resolver el ADA. **********, del Primer Tribu-
nal Colegiado de Circuito contendiente.

Máxime que, en relación con esto último, el artículo 30 del Reglamento de Insumos para la 
Salud establece que el emisor de una receta debe indicar la dosis, presentación, vía 
de administración, frecuencia y tiempo de duración del tratamiento; lo cual, tratán-
dose de psicotrópicos que no representan un problema para la salud pública, impli-
ca que la duración del tratamiento y la cantidad de medicamento necesario depende 
de la valoración del médico tratante y no de la manera como viene empaquetado 
para su comercialización o distribución, de modo que, la limitante de que al paciente 
no le sea recetado más de dos presentaciones de un mismo producto, más bien 
pretende evitar la triplicidad de tratamientos, o lo que es lo mismo, que no tenga que 
consumir para atender un mismo padecimiento, por ejemplo, fenobarbital o clonaze-
pam en tabletas, grageas, cápsulas, gotas, solución oral e inyectable, suspensión y 
jarabe, menos aún que tenga que combinar aquellas que se distribuyen o comercia-
lizan en una misma presentación, pero en distintas cantidades de producto y de 
sustancia activa o composición.

Por tanto, coincido esencialmente con el criterio asumido en el ADA. **********, del 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Décimo Sexto Circuito, 
pues el concepto "presentación", en términos del derecho humano previsto en el ar-
tículo 4o. constitucional, no puede ser interpretado en relación con el envase que 
contiene el medicamento, pues, estimarlo así, generaría mayores problemas de salud 
pública que los que pretende evitar, de modo que, de una interpretación conforme 
con el Texto Fundamental, así como el principio pro persona, es factible llegar a la con-
clusión de que ello más bien se refiere a la forma farmacéutica como se distribuye al 
público para evitar la triplicidad de tratamientos, en su caso, a través del consumo 
de tabletas, grageas, cápsulas, gotas, solución oral o inyectable, suspensión, jarabe, 
etcétera; así como la cantidad de producto y dosificación de la sustancia activa de 
una determinada presentación.

Además, con apoyo en tal interpretación, no surge conflicto alguno por cuanto a si la 
norma tendrá el alcance de imponer a los pacientes la obligación de acudir, sin ser 
necesario, a consulta médica para renovar sus recetas, por no poder adquirir más de 
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dos cajas de medicamento en un periodo de treinta días o seis meses; no limita a los 
médicos tratantes a recetar los medicamentos en función de la cantidad que contie-
ne la suma de dos cajas de producto; ni deja al arbitrio de los distribuidores o comer-
ciantes de los mismos qué cantidad de medicamento debe ministrarse a un 
padecimiento determinado en función de la suma de dos cajas de producto. 

En términos de lo dispuesto por los artículos 3, 13, 14 y 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta ver-
sión pública se suprime la información considerada legalmente como reser-
vada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Este voto se publicó el viernes 23 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula el Magistrado Ariel Alberto Rojas Caballero, en relación 
con la contradicción de tesis número 5/2014.

La contradicción de tesis se denunció respecto de los criterios sustentados por el Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Décimo Sexto Circuito, al resolver 
el amparo directo administrativo **********, y lo decidido por el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Décimo Sexto Circuito, en el amparo directo 
administrativo ********** de su índice.

En ambos asuntos concurrieron circunstancias similares, a saber, que un servidor públi-
co (médico) promovió demanda de amparo directo contra la sentencia definitiva que 
reconoció la validez de la resolución dictada en un procedimiento de responsabili-
dad administrativa, mediante la cual se impuso una sanción de tres días de suspen-
sión por haber prescrito el incoado más de dos presentaciones del mismo producto, 
en contravención a lo ordenado por la fracción II del artículo 226 de la Ley General de 
Salud.

El Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Décimo Sexto Circuito sostu-
vo en su fallo, en esencia, que el vocablo "presentación" de un medicamento, previsto 
en la fracción II del artículo 226 de la Ley General de Salud, debe entenderse confor-
me a la fórmula farmacéutica con la que se distribuye al público. Así, una presenta-
ción es la tableta, otra la cantidad (10, 20, 30 o 100 tabletas), y una más por la 
dosificación de la sustancia activa (.5 o 2.0 miligramos). Por ende, la caja que contie-
ne el medicamento es una subpresentación, por lo que si en la receta médica se 
prescribió una sola presentación de un mismo medicamento psicotrópico, como lo 
es el clonazepam en tabletas de 2.0 miligramos, aunque hubieran sido tres cajas, 
ello no infringió lo dispuesto en la porción normativa invocada; de modo que se con-
cedió el amparo para que se considerara que la conducta atribuida a la quejosa no 
encuadraba en la hipótesis legal atribuida.

A su vez, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Décimo Sexto 
Circuito, resolvió que el concepto "presentación", utilizado por el artículo 226, fracción 
II, de la Ley General de Salud, hace referencia a la caja o empaque donde se encuentra 
una determinada cantidad de medicamento en determinada forma farmacéutica, por 
consiguiente, si se recetaron cuatro cajas de comprimidos de un mismo medica-
mento psicotrópico denominado fenobarbital de 100 miligramos, se infringió lo dis-
puesto en la porción normativa invocada, así que se negó el amparo.
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Pues bien, en razón de lo anterior, estimo que para fijar la materia de contradicción, ne-
cesariamente debía tomarse en cuenta el contexto en el que se dictaron las resolu-
ciones administrativas cuya validez se declaró en las sentencias que constituyeron 
el acto reclamado en los juicios de amparo de los que derivaron las opiniones diver-
gentes, pues aquéllas se pronunciaron dentro de un procedimiento de responsabili-
dad administrativa.

La ponderación de tal aspecto habría permitido que para el análisis de la contradicción 
de criterios y el dictado de la ejecutoria correspondiente, se atendiera a las técnicas 
garantistas del derecho penal, conforme a los enunciados vertidos por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la acción de inconstitucionalidad 
4/2006.

Para mejor comprensión se hace necesario mencionar que, en la ejecutoria de mérito, el 
Alto Tribunal sostuvo que el principio constitucional de legalidad que rige en la ma-
teria penal, previsto en el artículo 14 de la Constitución Federal, puede ser aplicado 
al derecho administrativo sancionador.

La Corte explicó que la máxima de legalidad en comento posee como núcleo duro, bási-
camente, dos principios: el de reserva de ley y el de tipicidad.

El primero, de reserva de ley, se traduce en que determinadas materias o ciertos desarro-
llos jurídicos deben estar respaldados por la ley, o simplemente que la ley es el único 
instrumento idóneo para regular su funcionamiento, dijo el Pleno.

Por su parte, destacó, el principio de tipicidad se manifiesta como una exigencia de 
predeterminación normativa clara y precisa de las conductas ilícitas y de las sancio-
nes correspondientes. Dicho en otras palabras, abundó, el principio de tipicidad se 
cumple cuando consta en la norma una predeterminación inteligible de la infracción 
y de la sanción; supone en todo caso la presencia de una lex certa que permita pre-
decir con suficiente grado de seguridad las conductas infractoras y las sanciones.

Sostuvo que la descripción legislativa de las conductas ilícitas debe gozar de tal claridad 
y univocidad que el juzgador pueda conocer su alcance y significado al realizar el 
proceso mental de adecuación típica, sin necesidad de recurrir a complementacio-
nes legales que superen la interpretación y que lo llevarían al terreno de la creación 
legal para suplir las imprecisiones de la norma.

Así, aseveró, para garantizar debidamente la seguridad jurídica de los ciudadanos, no 
bastaría con una tipificación confusa o indeterminada que condujere a los gober-
nados a tener que realizar labores de interpretación para las que no todos están 
preparados, y de esa manera tratar de conocer lo que les está permitido y lo que les 
está vedado hacer. Es por ello esencial a toda formulación típica, que sea lo sufi-
cientemente clara y precisa como para permitirles programar su comportamiento 
sin temor a verse sorprendidos por sanciones que en modo alguno pudieron pre-
ver. En este aspecto, lo que está proscrito es que la norma induzca a errores o los 
favorezca con motivo de su deficiente o atormentada formulación.

Dichas reflexiones dieron origen a la tesis de jurisprudencia P./J. 99/2006, publicada en 
la página 1565 del Tomo XXIV, agosto de 2006, del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, que dice:
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"DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. PARA LA CONSTRUCCIÓN DE SUS PRO-
PIOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES ES VÁLIDO ACUDIR DE MANERA PRU-
DENTE A LAS TÉCNICAS GARANTISTAS DEL DERECHO PENAL, EN TANTO AMBOS 
SON MANIFESTACIONES DE LA POTESTAD PUNITIVA DEL ESTADO.—De un análi-
sis integral del régimen de infracciones administrativas, se desprende que el dere-
cho administrativo sancionador posee como objetivo garantizar a la colectividad en 
general, el desarrollo correcto y normal de las funciones reguladas por las leyes ad-
ministrativas, utilizando el poder de policía para lograr los objetivos en ellas trazados. 
En este orden de ideas, la sanción administrativa guarda una similitud fundamental 
con las penas, toda vez que ambas tienen lugar como reacción frente a lo antijurí-
dico; en uno y otro supuesto la conducta humana es ordenada o prohibida. En con-
secuencia, tanto el derecho penal como el derecho administrativo sancionador 
resultan ser dos inequívocas manifestaciones de la potestad punitiva del Estado, 
entendida como la facultad que tiene éste de imponer penas y medidas de seguridad 
ante la comisión de ilícitos. Ahora bien, dada la similitud y la unidad de la potes-
tad punitiva, en la interpretación constitucional de los principios del derecho admi-
nistrativo sancionador puede acudirse a los principios penales sustantivos, aun 
cuando la traslación de los mismos en cuanto a grados de exigencia no pueda hacer-
se de forma automática, porque la aplicación de dichas garantías al procedimiento 
administrativo sólo es posible en la medida en que resulten compatibles con su na-
turaleza. Desde luego, el desarrollo jurisprudencial de estos principios en el campo 
administrativo sancionador –apoyado en el Derecho Público Estatal y asimiladas al-
gunas de las garantías del derecho penal– irá formando los principios sanciona-
dores propios para este campo de la potestad punitiva del Estado, sin embargo, en 
tanto esto sucede, es válido tomar de manera prudente las técnicas garantistas del 
derecho penal."

Una postura similar a la expuesta –en lo concerniente a acudir a los principios del dere-
cho penal tratándose del derecho administrativo sancionador–, aunque en relación 
con el principio de presunción de inocencia, fue enarbolada por el Pleno del Alto 
Tribunal, al resolver la contradicción de tesis 200/2013, entre las sustentadas por la 
Primera y la Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

En la ejecutoria correspondiente, el Tribunal Pleno recordó que en la tesis aislada 
P. XXXV/2002, sostuvo que, de la interpretación armónica y sistemática de los artícu-
los 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 19, párrafo primero, 21, párrafo primero 
y 102, apartado A, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (en su texto anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Fede-
ración el dieciocho de junio de dos mil ocho), deriva implícitamente el principio de pre-
sunción de inocencia; el cual se contiene de modo expreso en los diversos artículos 
8, numeral 2, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 14, numeral 2, 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; de ahí que, al ser acordes 
dichos preceptos, porque tienden a especificar y a hacer efectiva la presunción de 
inocencia, deben interpretarse de modo sistemático, a fin de hacer valer para los 
gobernados la interpretación más favorable que permita una mejor impartición de 
justicia, de conformidad con el numeral 1o. constitucional.

Tales razonamientos dieron origen a la tesis P./J. 43/2014 (10a.), publicada en el página 
41 del Libro 7, Tomo I, junio de 2014, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede-
ración, Décima Época, que dice:
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"PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. ESTE PRINCIPIO ES APLICABLE AL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, CON MATICES O MODULACIONES.—El Tribunal 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada P. XXXV/2002, 
sostuvo que, de la interpretación armónica y sistemática de los artículos 14, párrafo 
segundo, 16, párrafo primero, 19, párrafo primero, 21, párrafo primero y 102, aparta-
do A, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(en su texto anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 
de junio de 2008), deriva implícitamente el principio de presunción de inocencia; el 
cual se contiene de modo expreso en los diversos artículos 8, numeral 2, de la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos y 14, numeral 2, del Pacto Interna-
cional de Derechos Civiles y Políticos; de ahí que, al ser acordes dichos preceptos 
–porque tienden a especificar y a hacer efectiva la presunción de inocencia–, deben 
interpretarse de modo sistemático, a fin de hacer valer para los gobernados la inter-
pretación más favorable que permita una mejor impartición de justicia de conformi-
dad con el numeral 1o. constitucional. Ahora bien, uno de los principios rectores del 
derecho, que debe ser aplicable en todos los procedimientos de cuyo resultado 
pudiera derivar alguna pena o sanción como resultado de la facultad punitiva del 
Estado, es el de presunción de inocencia como derecho fundamental de toda perso-
na, aplicable y reconocible a quienes pudiesen estar sometidos a un procedimiento 
administrativo sancionador y, en consecuencia, soportar el poder correctivo del Es-
tado, a través de autoridad competente. En ese sentido, el principio de presunción de 
inocencia es aplicable al procedimiento administrativo sancionador –con matices o 
modulaciones, según el caso– debido a su naturaleza gravosa, por la calidad de 
inocente de la persona que debe reconocérsele en todo procedimiento de cuyo resul-
tado pudiera surgir una pena o sanción cuya consecuencia procesal, entre otras, 
es desplazar la carga de la prueba a la autoridad, en atención al derecho al debido 
proceso."

Pues bien, de lo expuesto hasta este momento pueden extraerse los siguientes 
enunciados:

• En la interpretación de los principios del derecho administrativo sancionador, debe 
acudirse a las técnicas garantistas que emergen de la materia penal, lo que garanti-
zará que se realice la interpretación más favorable a la persona.

• El principio de tipicidad que deriva del artículo 14 de la Constitución Federal, se mani-
fiesta como una exigencia de predeterminación normativa precisa de las conductas 
ilícitas y de las sanciones correspondientes. Ese principio se colma cuando consta 
en la norma una predeterminación inteligible de la infracción y de la sanción, que 
permita predecir con suficiente grado de seguridad las conductas infractoras y las 
sanciones.

• La descripción de las conductas ilícitas debe ser tan clara, que el juzgador pueda cono-
cer su alcance y significado al realizar el proceso mental de adecuación típica, sin 
necesidad de recurrir a complementaciones legales que superen la interpretación y 
que lo llevarían al terreno de la creación legal para suplir las imprecisiones de la 
norma.

Las ideas plasmadas con antelación indiscutiblemente debieron observarse al momento 
de fijar la contradicción de criterios, considerando, desde luego, que los criterios 
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opositores surgieron, precisamente, por interpretar de manera distinta el vocablo 
"presentaciones" contenido en la fracción II del arábigo 226 de la Ley General de 
Salud, estimado infringido por la autoridad sancionadora, lo que a la postre derivó en 
la aplicación de una sanción disciplinaria.

Así, no obstante que en el proyecto se precisó que la materia de la contradicción radicó 
en "dilucidar el alcance del concepto ‘presentación’, empleado por el legislador en la 
fracción II del artículo 226 de la Ley General de Salud, a fin de determinar cuándo un 
médico prescribe más de dos presentaciones de un mismo producto, y con ello violente 
lo previsto en la fracción XIX del artículo 11 de la Ley de Responsabilidades Administra-
tivas de los Servidores Públicos del Estado de Guanajuato y sus Municipios, específi-
camente, en lo concerniente a que el servidor público se abstenga de cualquier acto u 
omisión que implique abuso o ejercicio indebido de su empleo, cargo o comisión públi-
co"; lo cierto es que se interpretó aisladamente la fracción II del artículo 226 de la Ley 
General de Salud.

En efecto, al desarrollar las consideraciones que soportaron la resolución, se perdió de 
vista que en los casos de los que derivaron los criterios opositores, la autoridad ad-
ministrativa relacionó ese numeral con el citado arábigo 11, fracción XIX, de la Ley 
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos del Estado de Gua-
najuato y sus Municipios, lo que quiere decir que la aplicación del tantas veces 
mencionado numeral 226, en cada caso, se realizó dentro del contexto del derecho 
administrativo disciplinario, por lo que obligadamente tenía que atenderse a los prin-
cipios indubio pro reo y pro persona, a fin de que el Pleno de Circuito interpretara la 
norma del modo más favorable a la persona, sumado a que una de las reglas que 
derivan de la propia Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Pú-
blicos del Estado de Guanajuato y sus Municipios, es que siempre debe estarse a lo 
que más beneficie a los servidores públicos, conforme a su numeral 10.

En conclusión, considero que, si en el caso no había duda que el concepto "presentacio-
nes", a que alude la fracción II del numeral 226 de la Ley General de Salud, cierta-
mente es ambiguo, y si tal precepto se relacionó con otra porción normativa de la Ley 
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos del Estado de Gua-
najuato y sus Municipios; todo ello debió ponderarse al momento de resolver la 
contradicción de tesis, a fin de que el Pleno de Circuito estableciera la interpretación 
más favorable a la persona, a saber, la gramatical, por cuanto es la más común y, 
además, resulta más amplia que la efectuada en el proyecto, pues el caso así lo 
ameritaba.

Por lo anterior, es que me aparto del criterio asumido por la mayoría.

En términos de lo dispuesto por los artículos 3, 13, 14 y 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta ver-
sión pública se suprime la información considerada legalmente como reser-
vada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Este voto se publicó el viernes 23 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CONTROL SANITARIO. SIGNIFICADO DE LA PALABRA "PRE-
SENTACIÓN" CONTENIDA EN LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCU-
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LO 226 DE LA LEY GENERAL DE SALUD, PARA EFECTO DE 
ESTABLECER SI UN MÉDICO TRATANTE CONTRAVIENE LA 
FRACCIÓN XIX DEL ARTÍCULO 11 DE LA LEY DE RESPONSABI-
LIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
DEL ESTADO DE GUANAJUATO Y SUS MUNICIPIOS. De la inter-
pretación del artículo 226, fracción II, de la Ley General de Salud, que 
determina que el médico tratante podrá prescribir dos presentacio-
nes del mismo producto como máximo, especificando su contenido, se 
colige que el significado de la palabra "presentación" debe ser el de 
una caja con determinado número de pastillas o comprimidos, frasco 
o envase con gotas, etcétera, pues sólo así se logra el control sanitario 
de los productos que contienen estupefacientes y sustancias psicotró-
picas; por lo que, atendiendo a esa connotación, el servidor público en 
su carácter de médico tratante podrá prescribir dos cajas del mismo 
medicamento como máximo, sin que ello implique que deban ser exac-
tamente iguales, pues bien puede ser que una se refiera a una caja de 
pastillas y la otra a una solución inyectable, pero siempre que deriven 
de la misma sustancia activa; interpretación con la cual puede deter-
minarse si un médico contraviene o no lo previsto en la fracción XIX del 
artículo 11 de la Ley de Responsabilidades Administrativas de los Ser-
vidores Públicos del Estado de Guanajuato y sus Municipios, específi-
camente en lo concerniente a que el servidor público se abstenga de 
cualquier acto u omisión que implique abuso o ejercicio indebido de un 
empleo, cargo o comisión pública.

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DECIMOSEXTO CIRCUITO.
PC.XVI.A. J/5 A (10a.)

Contradicción de tesis 5/2014. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Pri-
mero y Segundo, ambos en Materia Administrativa del Décimo Sexto Circuito. 21 de 
octubre de 2014. Mayoría de tres votos de los Magistrados Víctor Manuel Estrada 
Jungo, José de Jesús Quesada Sánchez y José Gerardo Mendoza Gutiérrez. Disiden-
tes: Arturo Hernández Torres y Ariel Alberto Rojas Caballero. Ponente: José Gerardo 
Mendoza Gutiérrez. Secretaria: Maura Sánchez Cerón.

Tesis y/o criterios contendientes

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Décimo 
Sexto Circuito, al resolver el amparo directo administrativo 39/2014, y el diverso sus-
tentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Décimo 
Sexto Circuito, al resolver el amparo directo administrativo 34/2014.

Esta tesis se publicó el viernes 23 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de enero de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo 
del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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EMPLAZAMIENTO EN EL JUICIO LABORAL. PROCEDIMIENTO A SE-
GUIR ANTE LA IMPOSIBILIDAD DE EMPLAZAR A UN ÚNICO DEMAN-
DADO [APLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 98/2013 (10a.)].

CONTRADICCIÓN DE TESIS 2/2014. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR LOS 
TRIBUNALES COLEGIADOS PRIMERO Y SEGUNDO, AMBOS EN MATE RIA 
DE TRABAJO DEL CUARTO CIRCUITO. 11 DE NOVIEMBRE DE 2014. UNA NI-
MIDAD DE CUATRO VOTOS DE LOS MAGISTRADOS VÍCTOR PEDRO NA VA-
RRO ZÁRATE, JOSÉ DE JESÚS ORTEGA DE LA PEÑA, ALEJANDRO ALBERTO 
ALBORES CASTAÑÓN Y MARÍA ISABEL GONZÁLEZ RODRÍGUEZ. PONENTE: 
VÍCTOR PEDRO NAVARRO ZÁRATE. SECRETARIO: EDGAR HUMBERTO MUÑOZ 
CASTILLO. 

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Este Pleno en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito, es 
legalmente competente para conocer de la presente denuncia de contradic-
ción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción 
XIII, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, 226, fracción III, de la Ley de Amparo, 41 Bis y 41 Ter, fracción I, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como con el Acuerdo General 
11/2014 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integra-
ción y funcionamiento de los Plenos de Circuito, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el treinta de mayo de dos mil catorce, que previene la com-
petencia de los Plenos especializados para conocer de las contradicciones de 
tesis planteadas entre los criterios sustentados por los Tribunales Colegiados 
de Circuito en Materia de Trabajo de este Cuarto Circuito.

SEGUNDO.—La denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, toda vez que fue formulada por el Magistrado José de Jesús Ortega 
de la Peña, integrante del Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Cuarto Circuito, quien se encuentra facultado para denunciar la posible con-
tradicción de criterios, en términos del artículo 227, fracción III, de la Ley de 
Amparo. 

TERCERO.—La ejecutoria dictada por el Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Trabajo del Cuarto Circuito, al resolver el amparo directo número 
479/2014, en sesión de veintinueve de mayo de dos mil catorce, en lo 
conducente, es del tenor siguiente: 

"QUINTO.—Antecedentes del acto reclamado. 
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"Como una cuestión previa, es conveniente realizar una breve relatoría 
de los antecedentes procesales más relevantes del acto que se reclama. 

"**********, demandó de **********, ubicada en **********, la indemni-
zación constitucional por despido injustificado, entre otros conceptos tales 
como, prima de antigüedad, vacaciones, prima vacacional, aguinaldo, tiempo 
extra y media hora de descanso, así como días festivos y salarios caídos. 

"Como hechos fundatorios de sus pretensiones, la actora por conducto 
de su apoderado expuso lo siguiente: (se transcribe).

"La demanda se admitió por acuerdo de fecha tres de febrero de dos 
mil doce, en el que se señaló fecha y hora para que tuviera verificativo la audien-
cia de conciliación, demanda y excepciones, ofrecimiento y admisión de prue-
bas; asimismo, se ordenó el emplazamiento de la parte demandada y se les 
apercibió para el supuesto de no comparecer sin justa causa, que se les ten-
dría por inconformes de todo arreglo conciliatorio, por contestada la demanda 
en sentido afirmativo y por perdido su derecho a ofrecer pruebas. (foja 4) 

"En cumplimiento a lo anterior, a foja 7 de autos obra diligencia de 
nueve de febrero de dos mil doce, mediante la cual la fedataria judicial ads-
crita a la Junta responsable, hizo constar las razones por las que no le fue 
posible emplazar a la sociedad demandada.

"Posteriormente, el ocho de marzo de dos mil doce, fecha señalada 
para la celebración de la audiencia de conciliación demanda y excepciones, 
la Junta acordó dada la incomparecencia del actor a dicha audiencia y de 
conformidad con los razonamientos que dio el fedatario judicial, otorgó un tér-
mino de tres días a la parte actora para que proporcionara el domicilio en el 
cual pudiera ser emplazada la demandada, con el apercibimiento de no hacerlo 
así, ordenaría el archivo del expediente como asunto total y definitivamente 
concluido. 

"En cumplimiento a lo anterior, a foja 10 de autos obra escrito signado 
por el apoderado jurídico de la actora, mediante el cual precisó como domici-
lio donde podía ser emplazada la parte demandada el ubicado en **********. 

"En vista de lo anterior, por auto de veinte de marzo de dos mil doce, la 
Junta acordó señalar fecha para el verificativo de la audiencia de ley, además, 
ordenó emplazar a la demandada por conducto de uno de los actuarios de su 
adscripción. 
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"Así, el veintisiete de marzo de dos mil doce, el actuario hizo constar en 
el acta respectiva las razones por las cuales no le había sido posible emplazar 
a la demandada.

"Dicha diligencia es del tenor siguiente: ‘En **********, siendo las once 
horas con cincuenta minutos, del día veintisiete de marzo del año dos mil 
doce, el suscrito actuario me constituí en el domicilio de la parte demandada 
********** sito en **********, a fin de notificar el acuerdo de fecha veinte de 
marzo del año en curso dictado y firmado por los CC. Representantes que inte-
gran la Junta Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje del 
Estado, dentro de los autos del expediente laboral número 01781/I/02/2012, que 
contiene la reclamación promovida por **********, en contra de **********, 
una vez constituido en el domicilio antes mencionado, mismo que cuenta con 
las siguientes características: NEGOCIO COLOR **********, CON EL NÚMERO 
********** A LA VISTA, CON VENTANAS DE CRISTAL, CON PROTECTORES 
DE FIERRO COLOR **********, CON PUERTA DE ACCESO DE FIERRO 
COLOR **********; encontrando dicho inmueble cerrado, procediendo el sus-
crito actuario a tocar la puerta de acceso del mismo, por un espacio aproxi mado 
de 10-diez minutos, sin ser atendido por persona alguna, sin poder cercio-
rarme de que éste lugar sea efectivamente el de la parte demandada, por 
lo anterior no me es posible llevar a cabo la diligencia encomendada. Dando 
por concluida la presente diligencia, redactando el acta correspondiente a fin 
de que surta los efectos legales a que haya lugar.—DOY FE.’ (foja 14)

"Enseguida, en fecha veintiséis de abril de dos mil doce, fecha seña-
lada para la audiencia de ley, en virtud de la incomparecencia del actor y las 
razones expuestas en la diligencia actuarial antes referida, la Junta acordó en 
la parte que interesa lo siguiente: LA JUNTA ESPECIAL ACUERDA: ‘Tener por 
no celebrada la presente audiencia en virtud de la incomparecencia de la 
parte actora y demandada **********, en virtud que no fueron emplazados 
a juicio, en cuanto la actora no obra constancia alguna, y en lo que respecta a 
la demandada según se desprende del acta de fecha veintisiete de marzo del 
dos mil doce, elaborada por el C. Actuario adscrito esta Junta Especial Dos 
LIC. APOLINAR DUQUE GÓMEZ y vista la manifestación vertida por la parte 
actora, y como lo solicita se le otorga un término de TRES DÍAS, a fin de que 
proporcione o justifique con documento fehaciente el domicilio en el cual 
puede ser emplazado a juicio el demandado antes mencionado, con el aper ci-
bimiento de que en caso de no hacerlo así se ordenará el archivo del expe diente 
en que se actúa como asunto total y definitivamente concluido.—Lo ante rior 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 735 y 738 de la Ley Federal del 
Trabajo.—Quedando notificado el compareciente mismo que firma al margen 
para legal constancia. NOTIFÍQUESE …’ (foja 15)
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"Así, el dieciséis de mayo de dos mil doce, en virtud del incumplimien-
to de la actora, la Junta hizo efectivo el apercibimiento decretado por auto de 
veintiséis de abril de la citada anualidad, por lo que ordenó el archivo 
del expediente. 

"Dicha determinación fue del tenor siguiente: 

"‘MONTERREY NUEVO LEÓN A DIECISÉIS DE MAYO DEL DOS MIL DOCE.

"‘VISTO el expediente laboral número 01781/i/02/2012, que contiene la 
reclamación promovida por **********, en contra de **********, y apare-
ciendo que a la fecha del día de hoy, la parte actora **********, no ha cum-
plido con el apercibimiento que le hiciera esta autoridad mediante proveído de 
fecha VEINTISIETE DE ABRIL DEL DOS MIL DOCE y habiendo transcurrido 
dicho término sin que diera cumplimiento al mismo, advirtiendo su falta de 
interés jurídico, por el caso de hacerlo efectivo y se ordena el archivo del expe-
diente 01781/i/02/2012 como asunto total y definitivamente concluido, de con-
formidad con lo dispuesto por los artículos 735 y 738 de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor. NOTIFÍQUESE …’ (foja 19)

"SEXTO.—ESTUDIO Y RESOLUCIÓN DEL PROYECTO.

"El concepto de violación es esencialmente fundado, aunque para ello 
sea necesario suplir la deficiencia de la queja de conformidad con la frac-
ción V, del artículo 79 de la Ley de Amparo.

"En primer término, es oportuno precisar que cuando este tribunal 
haga referencia de la Ley Federal del Trabajo o de su articulado, se trata del 
texto anterior al decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron 
diversas disposiciones de la misma, el cual se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación del treinta de noviembre de dos mil doce.

"Establecido lo anterior, en sus motivos de disenso la quejosa alega 
medularmente, que la Junta responsable no funda ni motiva el acuerdo el 
acuerdo (sic) por el cual ordenó el archivo del expediente como asunto total y 
definitivamente concluido.

"Así mismo, la quejosa aduce que del código obrero no se desprende 
ningún precepto o fundamento que la autorice para que antes de iniciar el 
procedimiento laboral ordene el archivo de la demanda y lo tenga por defini-
tivamente concluido. 
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"Tales argumentos resultan esencialmente fundados, por las siguien-
tes consideraciones. 

"Lo anterior es así, ya que lo fundado del motivo a estudio estriba en 
que, la determinación de la responsable viola lo dispuesto por los artículos 14 
y 16, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez 
que no existe en la Ley Federal del Trabajo disposición alguna que faculte a 
las Juntas ordenar el archivo de un expediente, como asunto concluido, sin 
haber seguido el trámite de las demandas que se les presentan, lo anterior, en 
virtud de que el dejar de continuar con el trámite de una demanda laboral a 
pesar de carecer de facultades para ello, constituye una infracción a las nor-
mas que rigen el procedimiento del juicio laboral, en atención a lo que esta-
blecen los artículos 685, 871, 872 y 873, de la Ley Federal del Trabajo. 

"Dichos preceptos establecen lo siguiente: (se transcriben). 

"La transcripción de los mencionados preceptos permite determinar, 
que el procedimiento del derecho del trabajo es público, gratuito, predominan-
temente oral y se inicia a instancia de parte; que comienza con la presenta-
ción de la demanda, en la cual deben precisarse los hechos en que se funden 
las peticiones y acompañarse, si lo desea el promovente, las pruebas que 
estime pertinentes; que la Junta, dentro de las veinticuatro horas siguientes 
a la en que reciba el ocurso, dictará un acuerdo en el que, aparte de señalar 
fecha para la celebración de la audiencia de ley –la que se efectuará dentro 
de los quince días siguientes–, ordenará la notificación personal a las partes, 
apercibiendo al demandado de tenerlo por inconforme con todo arreglo, por 
contestado el libelo en sentido afirmativo y por perdido el derecho a ofrecer 
pruebas, si no concurre a la audiencia. 

"Además, se impone a la Junta la obligación de que si advirtiera alguna 
irregularidad en la demanda, al admitirla, debe indicar los defectos u omisio-
nes en que haya incurrido el interesado, a efecto de prevenirlo para que la 
subsane dentro del plazo de tres días.

"De lo hasta aquí expuesto se concluye, que la Ley Federal del Trabajo, 
para resolver sobre la admisión de la demanda laboral, no establece como 
requisito el que se deba analizar si el domicilio proporcionado por el actor en 
su demanda sea correcto.

"Así, se tiene que el numeral 871 de la Ley Federal del Trabajo dispone, 
en lo conducente, que el procedimiento se iniciará con la presentación del 
escrito de demanda, donde utiliza el vocablo ‘procedimiento’ como sinónimo 
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de ‘juicio’, si se toma en cuenta que el capítulo XVII, al que pertenece dicha 
norma, se denomina ‘procedimiento ordinario ante las Juntas de Conciliación 
y Arbitraje’, en tanto que el precepto 870 del propio ordenamiento estatuye: 
‘Las disposiciones de este capítulo rigen la tramitación y resolución de los 
conflictos individuales y colectivos de naturaleza jurídica que no tengan una 
tramitación especial en esta ley.’, y el citado capítulo regula todas las etapas 
que conforman propiamente el proceso o juicio, es decir, el conjunto de actos 
procesales que se realizan para la composición de un litigio: el planteamien-
to de las pretensiones del accionante, la contestación de tales exigencias por 
parte del demandado mediante la oposición en su caso, de las excepciones 
procedentes; el ofrecimiento, admisión y desahogo de las pruebas de los con-
tendientes, el periodo de alegatos y el pronunciamiento del laudo por parte de 
la autoridad. 

"Consecuentemente, es válido sostener que, en materia de trabajo, la 
presentación del escrito de demanda da inicio al juicio ordinario, en términos 
del artículo 871 de la ley laboral, por lo que recibido el que cumpla con los requi-
sitos previstos en ésta, la Junta debe admitirlo, señalar fecha para la celebra-
ción de la audiencia trifásica, sin que sea procedente en ese momento, o en 
algún otro previo al dictado del laudo, hacer pronunciamiento alguno sobre la 
procedencia o improcedencia de la acción intentada. 

"Sirve de apoyo a lo anterior, el siguiente criterio: (se transcriben datos 
de identificación) ‘ACCIÓN LABORAL. EL AUTO ADMISORIO NO DEBE CALIFI-
CAR SU PROCEDENCIA.—Del contenido de los artículos 865, 871, 872 y 873 
de la Ley Federal del Trabajo, los cuales regulan el inicio del procedimiento 
laboral, se advierte que ninguno de ellos autorizan a las Juntas a analizar la 
demanda para determinar si la acción laboral intentada por el actor está pre-
vista en la ley, y en caso de no ser así, desecharla o no darle trámite, ordenando 
su archivo como total y definitivamente concluido. Por el contrario, la ley le 
impone la obligación de estudiar el ocurso únicamente para indicar los defec-
tos u omisiones en que hubiese incurrido; por tanto, carece de fundamento 
legal el auto admisorio en el que la Junta resuelva no dar trámite a la demanda, 
por el hecho de que la acción laboral intentada no esté prevista en la ley, 
toda vez que de conformidad con los diversos 840, 841 y 842 del mismo código 
obrero, será hasta el momento en que se pronuncie el laudo cuando se anali-
cen las peticiones de las partes y los hechos controvertidos, se haga la enu-
meración y apreciación de las pruebas aportadas y se resuelva de manera 
clara, precisa y congruente sobre las pretensiones deducidas oportunamente 
en el juicio.’ (se transcriben datos de aprobación) 
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"Como se infiere de lo anterior, ninguno de los artículos reguladores del 
inicio del procedimiento laboral, autoriza a las Juntas a desechar o no dar 
trámite a la demanda, ya sea de manera total o parcial, ni tampoco las faculta 
a ordenar su archivo como asunto total y definitivamente concluido, ya sea 
por uno o todos los demandados; por el contrario, el estudio del ocurso debe 
hacerlo únicamente para indicar los defectos u omisiones en que se hubiera 
incurrido. 

"De ahí que resulte ilegal el acuerdo de dieciséis de mayo de dos mil 
doce, mediante el cual la responsable ordenó el archivo del asunto porque la 
parte actora no cumplió con el apercibimiento que le fuera impuesto; pues, 
como se estableció en párrafos anteriores, ninguno de los artículos regula-
dores del inicio del procedimiento laboral autorizan a las Juntas a desechar o 
no dar trámite a las demandas laborales, ordenando su archivo como total 
y definitivamente concluido. 

"En efecto, el actuar de la responsable de ordenar el archivo del asunto, 
alteró el desarrollo normal del procedimiento jurisdiccional, dado que no pueden 
ignorarse las reglas de carácter general y de necesaria observancia en todo 
proceso jurisdiccional, máxime que no existe disposición legal que la autorice 
para archivar una demanda laboral sin el trámite correspondiente, cuando 
más debe reconocérsele la facultad de indicar algún defecto u omisión formal 
en que haya incurrido la parte actora y otorgarle un plazo para que lo subsane.

"De esta manera, las razones vertidas por la responsable no son correc-
tas, porque antepuso causas de índole práctico a las jurídicas, en virtud de 
que no existe alguna disposición que autorice a dichas Juntas a ordenar el 
archivo del asunto, so pretexto de que la parte actora hubiera incumplido con 
el requerimiento de proporcionar o justificar con documento fehaciente el 
domicilio en el cual pudiera ser emplazada a juicio la demandada. 

"Efectivamente, si la Junta responsable no sólo se limitó a requerir al 
accionante para que proporcionara o justificara con documento fehaciente 
el domicilio en el cual pudiera ser emplazada a juicio la parte demandada, 
sino que además hizo efectivo el apercibimiento ordenando el archivo del 
expe diente como asunto concluido, ese proceder es violatorio de sus dere-
chos fundamentales y de las garantías para su protección al no tener sustento 
legal alguno y, también, porque al hacer efectivo el apercibimiento decretado 
implica la revocación del acuerdo admisorio de la demanda, y ello contraviene 
lo dispuesto por el artículo 686, párrafo segundo, in fine, de la Ley Federal del 
Trabajo, en relación con el 848, del propio ordenamiento.
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"Ahora bien, cabe decir, que si bien es cierto que la Ley Federal del 
Trabajo no establece el procedimiento a seguir cuando se ignora el domicilio 
del patrón, dado que el numeral 712, en relación con el precepto 743, fracción 
VI, sólo regula el supuesto tocante a cuando el trabajador ignore el nombre 
del patrón, caso en el cual el emplazamiento se realizará en el domicilio donde 
prestó sus servicios, también lo es, que la Junta debió proceder en términos 
del numeral 17, de la ley laboral, que indica que a falta de disposición expresa 
en la Constitución, en la propia ley o en sus reglamentos, se deberán tomar en 
consideración casos semejantes, los principios generales que deriven de esos 
ordenamientos, los principios generales de derecho, los principios de justicia 
social que derivan del artículo 123, de la Constitución, la jurisprudencia, la 
costumbre y la equidad. 

"Por tanto, la Junta debe emplear los medios legales que tenga a su 
alcance para emplazar a la parte demandada, a fin de no contravenir las 
nor mas legales relativas a las facultades que para mejor proveer le son otor-
gadas para el esclarecimiento de la verdad, máxime que al contar con el nom-
bre de las personas físicas demandadas está en posibilidad de solicitar los 
informes pertinentes a las autoridades administrativas (sanitarias, fiscales, 
etcétera) a fin de que le proporcionen el domicilio de los mismos. 

"Las autoridades a las que puede solicitarse la información sobre el 
domicilio de los demandados, de manera enunciativa mas no limitativa, 
pueden ser:

"a) Administración Local de Recaudación o de Servicios al Contribu-
yente del Servicio de Administración Tributaria, con residencia en Monterrey, 
Guadalupe y San Pedro Garza García, Nuevo León; 

"b) La Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado; 

"c) El Instituto Mexicano del Seguro Social; 

"d) El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Traba jadores; 

"e) La Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio; o bien, 

"f) Teléfonos de México, Sociedad Anónima de Capital Variable;

"g) La Comisión Federal de Electricidad;



1245CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"h) Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey Institución Pública 
Descen tralizada; 

"i) El Instituto de Control Vehicular; 

"j) Instituto Federal Electoral 

"k) Secretaría de Relaciones Exteriores. 

"El no ejercer las facultades para mejor proveer en el caso referido, 
implicaría por parte de la Junta laboral contravenir las disposiciones legales 
que le otorgan éstas, al no hacer uso de ellas en un caso en que resulta nece-
sario a fin de no contrariar el espíritu proteccionista de la ley a favor del traba-
jador que desconoce el domicilio de su patrón, ya que resultaría absurdo, 
caprichoso y arbitrario que la autoridad laboral, en el caso de que conozca el 
nombre del patrón, pero se desconozca el domicilio de éste, no haga uso de 
esas facultades a fin de determinarlo cuando se desconoce, a pesar de que tal 
determinación constituye un presupuesto indispensable para que prospere la 
acción y pueda dictarse un laudo condenatorio cuando así proceda. 

"Sirve de apoyo a lo anterior, el siguiente criterio jurisprudencial: 

"(se transcriben datos de identificación) ‘CONDENA EN CONTRA DE 
LA FUENTE DE TRABAJO. ES IMPROCEDENTE CUANDO SE IGNORA EL NOM-
BRE, RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN DEL PATRÓN, DEBIENDO LA 
JUNTA LABORAL, EN USO DE SUS FACULTADES PARA MEJOR PROVEER, 
ORDENAR LAS PROVIDENCIAS NECESARIAS PARA DETERMINAR LA IDEN-
TIDAD DE AQUÉL.—No es posible legalmente decretar en el laudo una 
condena en contra de la fuente de trabajo, entendida como el lugar en donde 
el trabajador presta sus servicios, cuando se desconoce el nombre, razón 
social o denominación del patrón, en primer lugar, porque sólo las personas 
físicas y morales son titulares de derechos y obligaciones jurídicas y sólo a 
ellas puede exigirse el cumplimiento de una condena; en segundo lugar, 
porque la identidad de la persona responsable de la fuente de trabajo consti-
tuye un presupuesto de la acción laboral, sin el cual no puede prosperar. No es 
obstáculo a lo anterior el que el artículo 951, fracción I, de la Ley Federal del 
Trabajo disponga que el requerimiento de pago y embargo para la ejecución 
de un laudo pueda llevarse a cabo en el domicilio donde se practicó el empla-
zamiento cuando en la demanda no se haya señalado el nombre del patrón, 
pues de ello no se sigue que en el laudo pueda establecerse condena contra 
persona indeterminada. Asimismo, el que conforme a los artículos 712 y 740 del 
ordenamiento citado, proceda admitir la demanda con el solo señalamiento 
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del domicilio en que se labora o laboró y de la actividad del patrón, cuando el 
trabajador desconozca el nombre, razón social o denominación de aquél, caso 
en que procede el emplazamiento en ese domicilio, únicamente hace patente 
la intención del legislador de evitar que el trabajador quede indefenso por 
desconocer la identidad de su patrón, permitiéndole ejercer su derecho de 
acción y ordenándose el emplazamiento con el propósito de que la persona 
responsable de la fuente de trabajo comparezca al procedimiento. Sin embargo, 
cuando ello no ocurre así, a fin de respetar el espíritu proteccionista de la ley 
a favor del trabajador y evitar que éste quede indefenso cuando el patrón no 
comparece al procedimiento, por no poderse decretar condena en contra de 
persona indeterminada, la Junta laboral debe, si advierte en la fase de arbitraje 
que no compareció la parte demandada y que no existen elementos para 
determinar su identidad, haciendo uso de la facultad para mejor proveer pre-
vista en los artículos 782 y 886 de la Ley Federal del Trabajo, ordenar la inves-
tigación que permita conocer a la persona física o moral responsable de la 
fuente de trabajo para decretar, en su caso, la condena en su contra, lo que 
puede lograr a través del conocimiento que tiene del domicilio en que labora 
o laboró el trabajador y la actividad a que se dedica el patrón, pues con esos 
elementos está en posibilidad de solicitar los informes pertinentes a las auto-
ri dades administrativas (sanitarias, fiscales, etcétera), a fin de que le propor-
cionen el nombre de la persona responsable de la fuente de trabajo.’ Tesis de 
jurisprudencia 98/2000. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del seis de octubre del año dos mil. (se transcriben datos 
de aprobación) 

"El criterio anterior se estima aplicable al caso por analogía, ya que 
si la Suprema Corte consideró que en el supuesto en que se desconozca el 
nombre del patrón y propietario de la fuente de trabajo, la Junta debe ordenar 
la investigación que permita conocer a la persona física o moral responsa-
ble de dicha fuente, para decretar la condena en su contra, idéntica razón 
existe en el caso de que conociéndose el nombre del demandado, no conozca 
su domicilio exacto y correcto.

"Asimismo, se comparten los siguientes criterios: (se transcriben datos 
de identificación) ‘DEMANDA LABORAL. ES ILEGAL ORDENAR EL ARCHIVO 
DEL ASUNTO POR NO CUMPLIR EL ACTOR CON EL APERCIBIMIENTO DE 
PROPORCIONAR EL DOMICILIO DE LA PARTE DEMANDADA.—Resulta ilegal 
la resolución de la Junta laboral en la que ordena el archivo del expediente 
con base en que la parte actora no allegó algún elemento o medio de convic-
ción que acreditara el domicilio de la parte demandada, ni señaló uno diverso 
en el que se le pudiera emplazar, dado que antepone razones de índole prác-
tico a las jurídicas, en virtud de que no existe disposición en la Ley Federal del 
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Trabajo que autorice a las Juntas a ordenar el archivo del asunto, so pretexto 
de que la parte actora hubiera incumplido con el requerimiento de proporcionar 
el domicilio exacto de la demandada; además, porque el hacer efectivo el aper-
cibimiento decretado implica la revocación del acuerdo admisorio de la 
demanda, y ello contraviene lo dispuesto por el artículo 686, párrafo segundo, 
in fine, de la Ley Federal del Trabajo, en relación con el diverso 848 del propio 
ordenamiento.’ 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito. 
(se transcriben datos de localización). 

"‘DEMANDA LABORAL. PROCEDIMIENTO A SEGUIR CUANDO SE IGNORA 
EL DOMICILIO DE LA PARTE DEMANDADA (ARTÍCULO 17 DE LA LEY FEDE-
RAL DEL TRABAJO).—Como la Ley Federal del Trabajo no establece el proce-
dimiento a seguir cuando se ignore el domicilio del patrón demandado, dado 
que el numeral 712, en relación con el precepto 743, fracción VI, sólo regula 
la hipótesis en que el trabajador ignore el nombre del patrón, caso en el 
cual el emplazamiento se realizará en el domicilio donde prestó sus servicios, 
la Junta debe proceder en términos del artículo 17 de la ley laboral, que indica 
que a falta de disposición expresa en la Constitución, en la propia ley o en sus 
reglamentos, se deberán tomar en consideración sus disposiciones que regu-
len casos semejantes, los principios generales que deriven de esos orde namien-
tos, los principios generales de derecho, los principios de justicia social que 
derivan del artículo 123 de la Constitución, la jurisprudencia, la costumbre y 
la equidad; lo que implica que la Junta laboral debe emplear los medios lega-
les que tenga a su alcance para emplazar a la demandada, a fin de no con-
travenir las normas legales relativas a las facultades que para mejor proveer 
le son otorgadas para el esclarecimiento de la verdad, lo que puede lograr a 
través del conocimiento que tiene del lugar en que el trabajador manifestó 
que laboró con dicha demandada y la actividad que éste le imputó, pues con 
esos elementos estará en posibilidad de solicitar los informes pertinentes a 
las autoridades administrativas (sanitarias, fiscales, etcétera), a fin de que le 
proporcionen el domicilio de la persona en cita.’ Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito. 

"Cabe destacar, que no es inadvertida para este Órgano Colegiado la 
jurisprudencia siguiente: (se transcriben datos de identificación)

"‘EMPLAZAMIENTO AL JUICIO LABORAL. PROCEDIMIENTO A SEGUIR 
POR LA JUNTA CUANDO SE SEÑALA MÁS DE UN DEMANDADO Y ALGUNO 
O ALGUNOS DE ELLOS NO PUDIERON SER EMPLAZADOS.—Conforme al 
artículo 712 de la Ley Federal del Trabajo, el trabajador debe proporcionar 
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en su escrito inicial de demanda, cuando menos, el domicilio de la fuente de 
trabajo, por lo que cuando endereza su reclamación contra más de un patrón, 
esa obligación debe cumplirla respecto de todos. Por tanto, cuando no haya 
podido emplazarse a todos los demandados señalados en el escrito inicial, por 
no haberse proporcionado su domicilio o no ser el correcto y, ante la falta 
de disposición expresa que señale cómo debe procederse en estos casos, 
mediante la interpretación sistemática de los artículos 17, 685, 735 y 874 de la 
ley de la materia se obtiene que la Junta competente, en la audiencia de con-
ciliación, demanda y excepciones, ofrecimiento y admisión de pruebas inicial 
a la que haya citado a las partes, deberá fijar de oficio una nueva fecha para 
su celebración, requiriendo en ese acto a la actora para que proporcione, en un 
término de 3 días hábiles, el domicilio del o de los demandados que no pudie-
ron ser emplazados, y apercibiéndola de que si no proporciona el o los domici-
lios correctos, se tendrá por no interpuesta la demanda contra quien no haya 
podido ser emplazado y se continuará la tramitación del juicio con el o los 
patrones legalmente emplazados.’ Tesis de jurisprudencia 98/2013 (10a.). Apro-
bada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del veinti-
nueve de mayo de dos mil trece. (se transcriben datos de aprobación)

"Del anterior criterio se desprende claramente, que cuando en la recla-
mación laboral se señala a más de un demandado, pero alguno o algunos de 
ellos no son citados al juicio por no haber proporcionado sus domicilios o 
no son los correctos, la Junta válidamente puede tener por no interpuesta la 
demanda que se promovió en contra de éstos, previo requerimiento al traba-
jador o trabajadores en la audiencia de ley, de que proporcione, en un término 
de tres días hábiles, el lugar en el que pueden ser emplazados, y no se cumple 
con ello o los que se proporcionan no son los correctos, ello en atención a que 
el procedimiento se seguiría en contra de los que sí fueron emplazado (sic). 

"Sin embargo, en la especie no se está en ese supuesto, toda vez que, 
en este caso únicamente fue señalado a una demandada, la cual no pudo 
ser emplazada, de manera que, se reitera, la inaplicación de la jurisprudencia 
en cita. 

"En vista de lo expuesto, en la especie se actualiza la violación a las 
reglas del procedimiento, prevista en el artículo 172, fracción XII, de la Ley de 
Amparo, con trascendencia al resultado del fallo, ya que se le impidió al actor 
acreditar la procedencia de las acciones intentadas en contra de **********. 
Consecuentemente, al resultar esencialmente fundado el concepto de vio-
lación, lo procedente es conceder el amparo y protección de la Justicia Fede-
ral solicitados, para el efecto de que la Junta responsable: 
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"1. Deje insubsistente la resolución de dieciséis de mayo de dos mil 
doce, en el que ordenó el archivo del juicio laboral como asunto concluido, 
así como el diverso del veintiséis de abril de la misma anualidad, en el que 
apercibió a la actora en el sentido de que ordenaría el archivo del expediente 
si no proporcionaba o justificaba con documento fehaciente el domicilio de la 
parte demandada.

"2. Reponga el procedimiento a fin de que: 

"2.1. Ordene realizar la investigación correspondiente a fin de lograr 
averiguar el domicilio de la parte demandada, en el entendido de que en el 
mismo proveído en que lo haga, gire los oficios a todas las dependencias que 
se los puedan proporcionar, tomando en consideración que el listado que en 
esta ejecutoria se proporciona es de manera enunciativa mas no limitativa, lo 
que implica que puede incluir a otras que no se hayan mencionado en la misma. 

"3. Una vez que los obtenga, deberá emplazarla a juicio.

"Por lo expuesto, y con fundamento además en los artículos 73, 74, 75, 
77, 170, 184, 185 y 186, de la vigente Ley de Amparo, se resuelve: 

"ÚNICO.—La Justicia de la Unión AMPARA y PROTEGE a **********, 
en contra del acto que reclamó de la JUNTA ESPECIAL NÚMERO DOS DE LA 
LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO, que quedó precisado 
en el resultando primero de la presente resolución, para los efectos indicados en 
la última parte del considerando sexto de la misma. Notifíquese."

Por otra parte, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Cuarto Circuito, al resolver el amparo directo número 1160/2013, en sesión 
de veintitrés de octubre de dos mil trece, emitió las consideraciones tora-
les siguientes:

"QUINTO.—Como antecedentes del juicio laboral, es preciso indicar 
los siguientes:

"**********, el catorce de diciembre de dos mil doce, demandó mediante 
la vía ordinaria laboral a **********, las prestaciones siguientes: (se transcribe) 

"Los hechos en los que fundó sus pretensiones fueron los siguientes: 
(se transcriben). 

"Admitida la demanda por la Junta responsable y registrada bajo el 
número 00057/i/05/2013; se fijó el doce de febrero de dos mil trece, para que 
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se celebrara la audiencia a que se refiere el artículo 873 de la Ley Federal del 
Trabajo. (foja 3) 

"El actuario de la adscripción de la autoridad del trabajo, el veintidós de 
enero de dos mil trece, se constituyó en el domicilio señalado en autos del deman-
dado, sin que hubiera logrado emplazarlo por las razones siguientes: a) que 
una vez constituido en el domicilio (señalado para el emplazamiento), lo encon-
tró cerrado y ‘tocó’ insistentemente en varias ocasiones sin que recibiera res-
puesta; b) que al no salir persona alguna, se constituyó al mismo domicilio en 
diversas ocasiones y de igual manera lo encontró cerrado, así mismo, certificó 
que ‘… siendo esta casa en construcción obra gris de 1 piso, puerta de fierro, 
barda chica, …’; y, c) que en el inmueble marcado con el número **********, 
lo atendió una persona, a quien procedió a preguntarle respecto al deman-
dado y ésta le informó que en el número ********** (sic) habita el demandado 
**********, pero que no lo conocía y que en ese domicilio esporádicamente 
acudía gente. (foja 7)

"Llegada la fecha señalada (12 de febrero de 2013), la Junta no desa-
rrolló la audiencia de ley, porque el demandado no fue emplazado a juicio; y 
tuvo a la parte actora por insistiendo en que el domicilio en el que podía em-
plazarse a la demandada era el ubicado en **********; y por lo que señaló el 
diecinueve de marzo de dos mil trece, para que se celebrara la audiencia 
trifásica. (foja 9) 

"La actuaria de la adscripción de la Junta, se constituyó en el domicilio 
mencionado en el párrafo que antecede, sin que se emplazara al demandado. 
Para evidenciar los términos en los que se levantó el acta que se reseña, se 
elabora la reproducción siguiente: 

"En **********, a las (sic) SIENDO LAS ONCE HORAS CON CINCUENTA 
Y NUEVE MINUTOS DEL DÍA VEINTE DE FEBRERO DE DOS MIL TRECE, la 
suscrita actuario hago constar que no me fue posible dar cumplimiento 
al acuerdo de fecha DOCE DE FEBRERO DE DOS MIL TRECE dictado y fir-
mado por los CC. Representantes que integran la Junta Especial Número 
CINCO de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado, dentro de los autos 
del expediente laboral número 00057/i/05/2013 que contiene la reclamación 
laboral promovida por ********** en contra de ********** y una vez que la 
suscrita se constituye en la calle **********, (hago observación de que es 
una colonia privada) no me es posible localizar el número **********, ya que 
la numeración de dicha calle solamente llega hasta el **********, no obs-
tante es una calle que hace ligera curvatura, existe un inmueble que se 
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encuentra con puerta de acceso dando el frente a dicha curva, inmueble SIN 
NÚMERO A LA VISTA y éste se encuentra cerrado, solamente se observa un 
perro en el interior, y no obstante la incerteza, de que el mismo corresponda 
al ********** la suscrita realiza al interior llamados constantes sin resultado 
favorable alguno, por lo que procedí a indagar con los vecinos los cuales se 
muestran muy herméticos para proporcionar información, señalando sola-
mente que desconocen al demandado. Por lo anteriormente expuesto se da 
por terminada la presente diligencia, levantando el acta correspondiente 
haciendo devolución de los instructivos de ley, firmando al calce la misma, a fin 
de que surta los efectos legales correspondientes. Doy Fe.’ (foja 13) (Al mar-
gen no obraba firma alguna)

"En la audiencia de diecinueve de marzo de dos mil trece, se asentó la 
incomparecencia del demandado en virtud de que no fue emplazado a juicio; 
así como que el apoderado del actor solicitó a la Junta un término prudente 
para proporcionar ‘domicilio correcto’ donde pudiera ser emplazado el deman-
dado, motivo por el cual la Junta responsable acordó tener por no celebrada la 
audiencia y en atención a la solicitud de la parte actora, le concedió tres días, 
pero apercibiéndolo que de no hacerlo procedería a archivar el expediente 
laboral. (foja 14) 

"En auto de treinta de abril de dos mil trece, después de asentarse que 
el actor no cumplió con el requerimiento hecho en proveído de diecinueve de 
marzo del año en curso, se procedió a hacer efectivo el apercibimiento; esto 
es, ordenó el archivo del expediente laboral como asunto total y definitiva-
mente concluido. (foja 15) 

"SEXTO.—El concepto de violación es infundado.

"En principio, es pertinente aclarar que el pasado dos de abril del año 
en curso se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la nueva Ley de Am-
paro Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, cuya vigencia obligatoria es a partir del día 
si guiente a la de su publicación esto es, el tres de abril de dos mil trece, para 
aquellos juicios iniciados a partir de la fecha señalada; y de conformidad con 
el artículo tercero transitorio de ese ordenamiento, los juicios de amparo ini-
ciados con anterioridad con esa fecha se tramitarán hasta su resolución final 
conforme a las disposiciones aplicables a su inicio, salvo lo que se refiere a 
las disposiciones relativas al sobreseimiento por inactividad procesal y cadu-
cidad de la instancia. 

"Asimismo, el pasado treinta de noviembre de dos mil doce, se publica-
ron en el Diario Oficial de la Federación, diversas reformas a la Ley Federal del 
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Trabajo; y de conformidad con el artículo décimo primero transitorio de esa 
ley, los juicios laborales iniciados con las disposiciones anteriores deberán 
concluirse conforme a esos mismos ordenamientos. 

"Por tanto, si la demanda de garantías se presentó el veintisiete de mayo 
de dos mil trece, en el caso es aplicable la Ley de Amparo vigente; y si el juicio 
laboral de origen del que emana el acto reclamado inició el catorce de diciem-
bre de dos mil doce, se concluye que debe aplicarse la Ley Federal de Trabajo, 
con las disposiciones reformadas a treinta de noviembre de dos mil doce. 

"El quejoso señala que la decisión de la Junta de archivar el expediente 
laboral es contraria a la ley, porque no se encuentra fundada ni motivada, 
pero además porque ningún artículo de la Ley Federal del Trabajo faculta a la 
responsable para archivar los juicios. Agrega que con tal actuar se violenta en 
su perjuicio el contenido del artículo 848 de la referida ley, ya que con ello la 
responsable revoca sus propias resoluciones, y ello no le está permitido. 
En apoyo citó la jurisprudencia: ‘DEMANDA LABORAL. ES ILEGAL ORDE NAR EL 
ARCHIVO DEL ASUNTO POR NO CUMPLIR EL ACTOR CON EL APERCI-
BIMIENTO DE PROPORCIONAR EL DOMICILIO DE LA PARTE DEMANDADA.’ 

"No asiste razón al quejoso. 

"Para así establecerlo, conviene recordar que el actor, demandó en la 
vía ordinaria laboral a **********, que inicialmente señaló que podía ser 
emplazado, en el domicilio ubicado en calle **********, sito en el que el 
actuario de la adscripción de la Junta no logró emplazar al demandado, tal 
como lo revelan las actas de veintidós de enero y veinte de febrero de dos 
mil trece, visibles a fojas 7 y 13 del expediente natural. 

"Lo que tuvo como consecuencia, que el diecinueve de marzo de dos 
mil trece, no hubiera podido celebrarse la audiencia trifásica, y que de la lec-
tura de la misma se advierte que el apoderado del actor, instó a la Junta lo 
siguiente: ‘… En este acto solicito un término prudente a fin de proporcionar 
el domicilio correcto del demandado. …’, la autoridad laboral en lo que aquí 
interesa acordó: ‘…Tener por no celebrada la presente audiencia en virtud de 
la incomparecencia del demandado … vista la manifestación vertida por la 
parte actora, y como lo solicita se le otorga un término de TRES DÍAS, a fin de 
que proporcione y justifique el domicilio en el cual puede ser emplazado a 
juicio el demandado antes mencionado, con el apercibimiento de que en caso 
de no hacerlo así se ordenará el archivo del expediente en que se actúa como 
asunto total y definitivamente concluido.—Quedando notificado el compare-
ciente mismo que firma al margen para legal constancia. …’ (foja 14) 
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"La sanción procesal decretada se materializó mediante auto de treinta 
de abril de dos mil trece, en el cual la Junta precisó que el actor no cumplió 
con el requerimiento hecho en proveído de diecinueve de marzo del referido 
año, por lo que ordenó el archivo del expediente laboral como asunto total y 
definitivamente concluido. (foja 15) 

"Lo resuelto por la Junta se encuentra ajustado a derecho, debido a que 
del análisis conjunto de los numerales 17, 685, 735 y 874 de la Ley Federal del 
Trabajo, se aprecia que autorizan a la autoridad laboral a requerir al accionante 
para que proporcione el domicilio de la demandada, apercibido de que, de lo 
contrario, archivaría el juicio. 

"Ahora, se tiene en consideración que el artículo 17 de la invocada legis-
lación, establece que en caso de existir lagunas en la legislación, se tomarán 
en cuenta las disposiciones que regulen casos semejantes, los principios 
generales que deriven de la Constitución Federal, la Ley Federal del Trabajo, 
sus reglamentos o los tratados internacionales en la materia laboral; los prin-
cipios generales de justicia social derivados del artículo 123 constitucional, la 
costumbre y la equidad. 

"De acuerdo a los principios generales del derecho y la equidad, la Junta 
que conoce de un juicio laboral puede requerir a la parte actora para que pro-
porcione el domicilio del demandado para emplazarlo, apercibiéndola que, de 
no dar cumplimiento, se tendrá por archivada la demanda. 

"En efecto, el contenido del artículo 685 de la Ley Federal del Trabajo, 
revela los principios del proceso laboral, que en lo que interesa son de orden 
público, inicia a instancia de parte; y es que si bien es cierto que, en general, 
éste (el proceso) es protector de los derechos de los trabajadores, también lo es 
que se requieren impulso procesal e instancia de parte para su prosecución; 
en esa tesitura, se tiene que conforme al mismo precepto, las Juntas tienen la 
obligación de tomar las medidas necesarias para ‘lograr la mayor economía, 
concentración y sencillez del proceso’.

"En el caso, para lograr la materialización de los principios procesales 
antes mencionados, se destaca que a la parte demandada debe emplazársele 
al juicio dado que se trata de un acto relevante, al sujetarla al juicio, en esa 
medida se erige como la formalidad esencial del proceso, pues a través de él 
se respeta el derecho de audiencia previsto en el artículo 14 constitucional, por 
esa razón no debe quedar duda que la persona demandada se entera del jui-
cio entablado en su contra.
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"Para lograr lo anterior, es dable que el actor deba señalar domicilio en 
el que se haga la primera notificación a la persona contra quienes se promueva, 
con base en el segundo párrafo del artículo 739 de la Ley Federal del Trabajo, 
y el numeral 712 del mismo ordenamiento obliga al trabajador a proporcionar 
en su escrito inicial de demanda, cuando menos, el domicilio del patrón deman-
dado. De esta forma, cuando el trabajador endereza su reclamación, debe 
de cumplir con dicha obligación. 

"Ahora, cuando no haya podido emplazarse al demandado, por no 
haberse proporcionado el domicilio o no ser correcto éste, no existe disposi-
ción expresa que señale cómo debe procederse en estos casos; para dilucidar 
lo anterior, se tiene que el 874 de la ley en comento, la falta de notificación 
de la demandada obliga a la Junta a señalar de oficio nuevo día y hora para la 
celebración de la audiencia de conciliación, demanda y excepciones y ofre-
cimiento y admisión de pruebas; cuando llega la fecha que se fijó inicialmente 
para la celebración de la referida audiencia, y el demandado no ha podido ser 
emplazado, se debe fijar de oficio una nueva data para su celebración; y en 
este acto, la Junta requerirá a la parte actora para que proporcione, en el plazo 
genérico de tres días que prevé el artículo 735 de la Ley Federal del Trabajo, el 
domicilio del demandado para que sea emplazado. 

"El invocado requerimiento se efectuará bajo el apercibimiento a la 
parte actora que, de no proporcionar el domicilio correcto, se tendrá por 
no interpuesta la demanda, en virtud de que la Junta tienen la obligación de 
tomar las medidas necesarias para ‘lograr la mayor economía, concentración 
y sencillez del proceso’, en términos del artículo 685 de la Ley Federal del Tra-
bajo, y en ese sentido, la Junta no se encuentra revocando sus propias deter-
minaciones, al aplicarle el apercibimiento de referencia, pues sólo a ésta 
corresponde velar que el proceso laboral se desarrolle con la mayor eco-
nomía, concentración y sencillez. 

"Las consideraciones anteriores revelan que se está en el supuesto de 
que el actor no señaló el domicilio correcto del demandado, ya que en el seña-
lado en el escrito de demanda, no se pudo practicar el emplazamiento, tal 
como lo revela el acta de veintidós de enero de dos mil trece, y dado que el 
representante del actor, insistió que se practicara el emplazamiento en el sitio 
señalado en el libelo actio, sin que lograra hacerse, tal como informa el acta 
de la actuaria de veinte de febrero de dos mil trece. (fojas 1, 7, 9 y 13) 

"Entonces, si los autos revelan que el diecinueve de marzo de dos mil 
trece, el apoderado del actor, instó a la Junta que se le otorgara ‘término’ para 
proporcionar el ‘domicilio correcto’ del demandado, y la Junta, emitió proveído 
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accediendo a dicha solicitud, pero además, decretó apercibimiento contra 
del actor en el sentido de que ‘… en caso de no hacerlo así se ordenará el 
archivo del expediente en que se actúa como asunto total y definitivamente 
concluido. …’ (foja 14)

"Y dado que el representante del actor no cumplió con el apercibimiento, 
entonces era dable que la Junta al emitir el acuerdo controvertido resolviera 
que el accionante no cumplió con el apercibimiento hecho en la audiencia de 
diecinueve de marzo del referido año, por lo que ordenó el archivo del expedien-
te laboral como asunto total y definitivamente concluido. (foja 15)

"En esas condiciones, el proveído reclamado se encuentra ajustado a 
derecho, ya que éste es la materialización del apercibimiento emitido en la 
audiencia de diecinueve de marzo de dos mil trece, porque el actor no cum-
plió su contenido; sin que sea obstáculo a lo anterior que en el mismo no se 
cite precepto legal alguno, pues del acto reclamado y el que le antecedía 
(mediante el cual se decretó apercibimiento contra el actor–quejoso), se 
advierte que la Junta responsable se basó implícitamente en lo dispuesto 
en los artículos 17, 685, 735 y 874 de la Ley Federal del Trabajo, por tanto, el 
que no se hubieren citado expresamente dichos numerales, al tratarse de 
una resolución jurisdiccional debe dispensarse, pues las hipótesis ahí esta-
blecidas rigen la determinación controvertida. 

"Respecto a la fundamentación del acto reclamado, es aplicable la 
tesis aislada siguiente: 

(se transcriben datos de localización) 

"‘FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL CUMPLIMIENTO A DICHA 
GARANTÍA TRATÁNDOSE DE RESOLUCIONES JURISDICCIONALES SE VERI-
FICA SIN QUE SE INVOQUEN DE MANERA EXPRESA SUS FUNDAMENTOS, 
CUANDO LOS RAZONAMIENTOS DE ÉSTAS CONDUZCAN A LAS NORMAS 
APLICADAS.—La garantía de legalidad consagrada en el artículo 16 de la 
Constitución Federal consiste en la obligación que tiene la autoridad de fun-
dar y motivar todo acto de molestia que se dirija a los particulares, pero su 
cumplimiento se verifica de manera distinta tratándose de actos administra-
tivos y de resoluciones jurisdiccionales. Lo anterior es así, porque en el acto 
administrativo que afecta de manera unilateral los intereses del gobernado, 
se debe cumplir con la formalidad de invocar de manera precisa los fun-
damentos del mismo, a efecto de que esté en posibilidad de conocer el sus-
tento jurídico del acto que le afecta, mientras que la resolución jurisdiccional 
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presupone el debido proceso legal en que se plantea un conflicto o una litis 
entre las partes, en el cual el actor establece sus pretensiones apoyándose en 
un derecho y el demandado lo objeta mediante defensas y excepciones, consti-
tuyendo la fundamentación de la resolución el análisis exhaustivo de los pun-
tos que integran la litis, es decir, el estudio de las acciones y excepciones del 
debate, sin que se requiera de la formalidad que debe prevalecer en los actos 
administrativos, toda vez que dentro del citado análisis se dan razonamien-
tos que involucran las disposiciones en que se funda la resolución, aun sin 
citarlas de forma expresa. En consecuencia, aun cuando por regla general la 
autoridad emisora de una resolución jurisdiccional está obligada a fundar tal 
acto citando los preceptos con los que se cumpla esa exigencia, excepcio-
nal mente, si los razonamientos de la resolución conducen a la norma apli-
cada, la falta de formalidad puede dispensarse, de ahí que las resoluciones 
jurisdiccionales cumplen con la garantía constitucional de referencia sin nece-
sidad de invocar de manera expresa el o los preceptos que las fundan, cuando 
de la resolución se advierte con claridad el artículo en que se basa.’ (se trans-
criben datos de aprobación)

"Sin que contraríe a lo anterior, la jurisprudencia que invoca el quejoso 
de rubro: ‘DEMANDA LABORAL. ES ILEGAL ORDENAR EL ARCHIVO DEL 
ASUNTO POR NO CUMPLIR EL ACTOR CON EL APERCIBIMIENTO DE PRO-
POR CIONAR EL DOMICILIO DE LA PARTE DEMANDADA.’, de este Tribunal 
Colegiado, pues la actual integración del mismo, se aparta del criterio asen-
tado en la jurisprudencia, por las consideraciones que anteceden, en la que 
se efectúa nueva reflexión respecto al archivo de la demanda laboral deri-
vado de la aplicación de un apercibimiento.

"No es inadvertido que la diligencia actuarial de veintidós de enero de 
dos mil trece, revela que no se pudo emplazar al demandado físico porque 
esencialmente en el domicilio no había persona que atendiera al actuario ya 
que se trataba de una obra en construcción; y en diligencia de veinte de febrero 
de la invocada anualidad no se llevó a cabo el emplazamiento porque la 
actuaria no tenía certeza que se tratara del domicilio señalado por el repre-
sentante del actor; lo que podría generar incertidumbre con respecto a si se 
trataba o no del domicilio correcto, sin embargo, se estima que el accio-
nan te no señaló el domicilio correcto en el que podía emplazarse al deman-
dado; pues su apoderado, en la audiencia de diecinueve de marzo de dos mil 
trece, solicitó un término prudente para proporcionar el ‘domicilio correcto’, 
del demandado, lo que la Junta acordó de manera favorable, fijándole el plazo de 
tres días, y lo apercibió para que en caso de no hacerlo archivaría el asunto, 
que es el punto en el que se hace el análisis del presente asunto. 
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"En las relatadas consideraciones y al no resultar violatorio de derechos 
fundamentales el acuerdo reclamado, sin que exista queja deficiente que 
suplir, lo que procede es negar el amparo solicitado.

"Por lo expuesto y fundado, y con apoyo además en los artículos 33, frac-
ción II, 34, 73, 74 y 75 de la Ley de Amparo vigente, se resuelve: 

"ÚNICO.—La Justicia de la Unión NO AMPARA NI PROTEGE a **********, 
contra el acto que reclama de la Junta Especial Número Cinco de la Local 
de Conciliación y Arbitraje del Estado, precisado en el resultando primero de 
esta ejecutoria. Notifíquese …"

CUARTO.—Con el objeto de resolver si en el caso se configura o no la 
contradicción de tesis, se procede a sintetizar los elementos de hecho y de 
derecho que los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes tomaron en 
consideración para sustentar los criterios denunciados como opuestos.

I. El Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto 
Circuito, al resolver el amparo directo 479/2014, en lo sustancial 
consideró:

a) Que el quejoso, en el procedimiento de origen señaló un domicilio 
para efectos del emplazamiento de la única persona moral demandada, en el 
que no pudo llevarse a cabo dicha comunicación, por lo que la Junta le requi-
rió que proporcionara uno en el que sí pudiere realizarse, bajo el apercibimiento 
de que de no hacerlo así, archivaría el expediente como asunto concluido.

b) Que el accionante proporcionó un domicilio distinto, en el que al 
momento de intentarse emplazar a la parte demandada, el actuario adscrito 
a la Junta del conocimiento, tampoco pudo realizarlo; por lo que volvió a 
requerirlo y apercibirlo en los términos aludidos previamente.

c) Que ante el incumplimiento del requerimiento, la Junta hizo efectivo 
el apercibimiento impuesto al actor y ordenó el archivo del expediente como 
asunto concluido.

d) Consideró fundados los conceptos de violación esgrimidos en 
contra de la determinación enunciada, de conformidad con el artículo 79, 
fracción V, de la Ley de Amparo.

e) Razonó que no existía precepto en la Ley Federal del Trabajo que facul-
tara a las Juntas a ordenar el archivo de un expediente sin continuar el trámite 
de una demanda laboral.
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f) Describió el contenido de los artículos 685, 871, 872 y 873 de la Ley 
Federal del Trabajo y, precisó que de su contenido se infiere que en materia de 
trabajo, la presentación de la demanda da inicio al juicio ordinario, por lo que 
una vez recibida la misma, la Junta debe admitirla, señalar fecha y hora para 
la celebración de la audiencia trifásica, sin que sea procedente en ese 
momento, o en algún otro previo al dictado del laudo, hacer pronunciamiento 
alguno sobre la procedencia o improcedencia de la acción intentada.

g) Reiteró que ninguno de los preceptos reguladores del inicio del pro-
cedimiento laboral, autoriza a las Juntas a desechar o no dar trámite a la 
demanda, ya sea de manera total o parcial, ni tampoco a ordenar el archivo del 
expediente, ya sea por uno o todos los demandados; sino por el contrario, 
el estudio del escrito correspondiente debe hacerlo únicamente para indicar 
los defectos u omisiones en que se hubiera incurrido.

h) Indicó que, ante la inexistencia de un precepto que permitiera archi-
var la demanda laboral, al hacer efectivo el apercibimiento que realizó al actor 
en ese sentido, con el pretexto de que se incumplió un requerimiento de pro-
porcionar o justificar con documento fehaciente el domicilio en el que pudiera 
ser emplazada la demandada, la Junta antepuso causas de índole práctico a 
las jurídicas.

i) Añadió que el hacer efectivo el apercibimiento aludido, sin tener 
sustento legal alguno, implicó que la Junta revocara el acuerdo de admisión 
de la demanda.

j) Puntualizó que ante la falta de regulación por parte de la Ley Federal 
del Trabajo respecto del procedimiento a seguir cuando se ignora el domici-
lio del patrón, dado que sólo regula el supuesto tocante a cuando el trabaja-
dor ignore el nombre del patrón, caso en el que se le emplaza en la fuente de 
trabajo, la Junta debió atender al contenido del artículo 17 de dicha ley, que 
establece que ante falta de disposición expresa, se deben tomar en cuenta en 
casos semejantes, los principios generales que deriven de la propia ley, los de 
derecho, así como los de justicia social derivados del artículo 123 consti-
tucional, la jurisprudencia, costumbre y la equidad. 

k) Que en virtud de lo anterior, la Junta se encontraba obligada a utili-
zar los medios que tiene a su disposición para lograr el emplazamiento de la 
parte demandada, para no contravenir las facultades de mejor proveer que 
tiene y para no vulnerar el espíritu proteccionista de la ley a favor del trabaja-
dor, pues sería absurdo, caprichoso y arbitrario no hacerlo, ya que al contar 
con el nombre del patrón, estaba en posibilidad de solicitar los informes 
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pertinentes a las autoridades administrativas a fin de que proporcionaran su 
domicilio, al ser un presupuesto indispensable para que prospere la acción y 
se dicte un laudo condenatorio en caso de que así proceda. Citó como apoyo 
a su criterio, la jurisprudencia 2a./J. 98/2000 de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "CONDENA EN CONTRA DE LA FUENTE 
DE TRABAJO. ES IMPROCEDENTE CUANDO SE IGNORA EL NOMBRE, 
RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN DEL PATRÓN, DEBIENDO LA JUNTA 
LABORAL, EN USO DE SUS FACULTADES PARA MEJOR PROVEER, ORDE-
NAR LAS PROVIDENCIAS NECESARIAS PARA DETERMINAR LA IDENTIDAD 
DE AQUÉL.", el cual consideró aplicable por analogía, en virtud de que el Alto 
Tribunal estimó que era procedente que las Juntas de Trabajo, investigaran 
el domicilio de un patrón, cuando a pesar de que se le emplazó en el que se 
ubicaba la fuente de trabajo del actor, no acudió a la audiencia de ley, para 
efecto de decretar la condena en su contra.

l) Por último, desestimó la aplicación de la jurisprudencia 2a./J. 98/2013 
(10a.) de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
rubro: "EMPLAZAMIENTO AL JUICIO LABORAL. PROCEDIMIENTO A SEGUIR 
POR LA JUNTA CUANDO SE SEÑALA MÁS DE UN DEMANDADO Y ALGUNO 
O ALGUNOS DE ELLOS NO PUDIERON SER EMPLAZADOS.", al considerar 
que dicho criterio prevé que ante la imposibilidad de emplazar a uno o varios 
codemandados, la Junta puede tener por no interpuesta la demanda que se 
promovió en contra de alguno de ellos, previo requerimiento al trabajador o 
trabajadores para que en el término de tres días, proporcionen un domicilio 
en el que pueda hacerse dicha notificación, con el apercibimiento de que de 
no cumplir con ello, entonces el procedimiento se seguirá en contra del resto 
de los demandados que sí pudieron emplazarse.

II. El Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Cuarto Circuito, al resolver el amparo directo 1160/2013, en lo sustan-
cial consideró:

a) Que el quejoso en el juicio de origen, señaló un domicilio en el que 
la única persona física demandada no pudo ser emplazada por el actuario 
adscrito a la Junta del conocimiento.

b) Que en la fecha señalada para la audiencia de ley, el actor insistió en 
que debía emplazarse al demandado en el domicilio que indicó en su demanda, 
pero al constituirse en ese lugar el actuario adscrito a la Junta, no logró 
emplazar a la parte demandada. 

c) Por lo anterior, y ante la solicitud del actor, la Junta le requirió para que 
proporcionara el domicilio en el que se pudiera llevar a cabo el emplazamiento 
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del demandado, bajo el apercibimiento de que de no hacerlo así, procedería 
a archivar el asunto.

d) Ante el incumplimiento del requerimiento aludido, la Junta hizo efec-
tivo el apercibimiento y ordenó el archivo del asunto como concluido.

e) Luego, el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito consideró infundados 
los conceptos de violación, ya que, a su juicio, era ajustada a derecho la deci-
sión tomada por la Junta responsable, toda vez que consideró que, del análisis 
de los artículos 17, 685, 735 y 874 de la Ley Federal del Trabajo, se desprendía 
que la autoridad laboral estaba autorizada para requerir al accionante, para que 
proporcionara el domicilio de la demandada, apercibiéndolo de que en caso 
contrario, archivaría el expediente.

f) Precisó que del artículo 17 de la legislación invocada, se advertía 
que, ante la existencia de lagunas en la legislación, se tomarán en cuenta dis-
posiciones que regulan casos semejantes, los principios generales que deriven 
de la Constitución Federal y la legislación aplicable, los de derecho, así como 
los principios de justicia social derivados del artículo 123 constitucional, la 
costumbre y la equidad.

g) Señaló que de acuerdo a los principios generales de derecho y la 
equidad, la Junta que conoce de un juicio laboral, puede requerir a la parte 
actora para que proporcione el domicilio del demandado para emplazarlo, 
apercibiéndola que de no hacerlo, se archivará el asunto. 

h) Asentó que el artículo 685 de la Ley Federal del Trabajo, establece los 
principios que rigen el proceso laboral y en particular que es protector de 
los derechos de los trabajadores, pero también que requiere impulso proce-
sal e instancia de parte para su prosecución y que por ese motivo, las Juntas 
tienen la obligación de tomar las medidas necesarias para lograr la mayor 
economía, concentración y sencillez del proceso.

i) Añadió que, para lograr la materialización de los principios aludidos, 
debe de emplazarse a la parte demandada, pues al sujetarla al juicio, se erige 
como una formalidad esencial del procedimiento, a través de la cual se respeta 
el derecho de audiencia previsto en el artículo 14 constitucional, por lo cual 
no debe quedar en duda, que la persona demandada tiene conocimiento del 
juicio entablado en su contra, para lo cual el actor se encuentra obligado a 
señalar el domicilio en que debe de realizarse dicho emplazamiento, como lo 
establecen los artículos 712 y 739 de la Ley Federal del Trabajo en su escrito 
inicial de demanda; 
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j) Que ante la falta de disposición expresa que disponga, cómo debe 
procederse en el caso de que no se haya proporcionado un domicilio en el 
que no pudo emplazarse al demandado, refirió que ante esa falta de notifica-
ción, conforme al artículo 874 de la ley laboral, la Junta está obligada a señalar 
nueva fecha para la celebración de la audiencia trifásica y debe requerir al 
actor, para que lo proporcione, en el plazo genérico de tres días estable cido 
en el numeral 735 del citado ordenamiento legal, bajo el apercibimiento que 
de no hacerlo así, se archivara el asunto como concluido, en virtud de que las 
Juntas se encuentran obligadas a tomar las medidas necesarias para lograr 
la mayor economía procesal, concentración y sencillez del proceso en térmi-
nos del artículo 685 de la Ley Federal del Trabajo y por tanto, no puede conside-
rarse que al hacerlo las Juntas revoquen sus propias determinaciones; y 

k) Que las anteriores consideraciones, no contradecían lo estable-
cido en la jurisprudencia IV.2o.T. J/38 de dicho órgano de rubro "DEMANDA 
LABORAL. ES ILEGAL ORDENAR EL ARCHIVO DEL ASUNTO POR NO CUM-
PLIR EL ACTOR CON EL APERCIBIMIENTO DE PROPORCIONAR EL DOMICILIO 
DE LA PARTE DEMANDADA." porque la actual integración de ese Tribunal, se 
apartó de dicho criterio con base en una nueva reflexión del tema.

Como se ve, ambos Tribunales Colegiados de Circuito partieron de una 
premisa fáctica similar, consistente en que las parte actoras, dentro de un 
juicio de trabajo, demandaron a una sola persona (moral y física respectiva-
mente), señalaron un domicilio en el que no se pudo emplazar a cada deman-
dada, ante lo cual, en el primero se solicitó un tiempo prudente para efecto de 
proporcionar un domicilio en el que pudiese lograrse el emplazamiento, y en 
el otro sin que se solicitara dicho término, la Junta responsable requirió a 
la parte actora para que proporcionara un domicilio donde pudiera realizar el 
emplazamiento, bajo el apercibimiento de que en caso de no hacerlo así, se 
archivaría el asunto, y ante su incumplimiento se hizo efectivo el mismo.

Cabe precisar que no es óbice para considerar que se está ante crite-
rios que no son discrepantes, el hecho de que las premisas fácticas mencio-
nadas no sean exactamente idénticas, pues si bien en uno de los asuntos 
contendientes, el requerimiento y apercibimiento mencionados se efectua-
ron como consecuencia de que la parte actora solicitó un término prudente 
para proporcionar el domicilio en donde pudiese llevarse a cabo el empla-
zamiento de la demandada, y en el otro la Junta los realizó de oficio, en ambos 
casos se está ante la misma situación de no poderse emplazar a la parte 
demandada porque se señaló un domicilio en donde no pudo realizarse dicha 
notificación y la Junta tomó la determinación de requerir un domicilio en el 
que sí pudiese lograrse dicho emplazamiento, bajo el apercibimiento de que 
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si no se cumplía, se archivaría el expediente como asunto concluido, determi-
nación que como se explicara posteriormente fue materia de análisis jurídico 
por parte de los Tribunales Colegiados de Circuitos contendientes y que al 
arribar a conclusiones distintas sobre el tema, genera la contradicción entre 
sus criterios.

Sirve como apoyo a lo anterior, la jurisprudencia P./J. 72/20101 del Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto: 

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLE-
GIADOS DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS 
DISCREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIEN-
TEMENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN 
EXACTAMENTE IGUALES.—De los artículos 107, fracción XIII, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 197 y 197-A de la Ley de 
Amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los Tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sosten-
gan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por 
el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis 
se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, indepen-
dientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exac-
tamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que 
exis tan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho 
como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza 
únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un crite-
rio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que 
conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias 
entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. Además, las cuestiones 
fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se 
sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como con-
tra dictorios, generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, 
por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. 
Es por ello que este Alto Tribunal interrumpió la jurisprudencia P./J. 26/2001 

1 Visible en la página 7, Tomo XXXII, agosto de 2010, Novena Época, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta.
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de rubro: ‘CONTRADICCIÓN DE TESIS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO. RE QUISITOS PARA SU EXISTENCIA.’, al resolver la contradicción 
de tesis 36/2007-PL, pues al establecer que la contradicción se actualiza siem-
pre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas 
esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discre-
pantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción 
con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente 
jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción 
planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia esta-
blecido en la Ley de Amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento 
del indicado requisito disminuye el número de contradicciones que se resuel-
ven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante cri-
terios jurídicos claramente opuestos. De lo anterior se sigue que la existencia 
de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, 
es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de 
asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, 
lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución 
General de la República como en la Ley de Amparo para las contradicciones 
de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y 
que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su 
resolución."

Luego, como ya se dijo, de los asuntos en contradicción, se advierte 
que ambos tribunales partieron de la misma premisa jurídica para resolver-
los, consistente en que la Ley Federal del Trabajo no establece el procedimiento 
a seguir, en caso de que no pueda lograrse el emplazamiento a la parte 
deman dada en el juicio laboral, en el domicilio proporcionado por el actor y 
tampoco establece expresamente que las Juntas puedan archivar un expe-
diente como asunto concluido.

A pesar de lo anterior, los tribunales contendientes tomaron posturas 
exactamente opuestas: Así es, el Primer Tribunal Colegiado de Circuito, deter-
minó que del análisis e interpretación de la Ley Federal del Trabajo a la luz de 
lo establecido en el artículo 17 de dicha ley, debía considerarse que de dicha 
legislación no podía inferirse que las Juntas puedan requerir al actor para 
que proporcione un domicilio en el que pueda realizarse el emplazamiento de 
la parte demandada, bajo el apercibimiento que de no hacerlo se tendría por 
archivado el asunto y hacerlo efectivo en caso de incumplimiento, sino que se 
encontraban obligadas a usar sus facultades de mejor proveer, para investi-
gar cual era el domicilio en que podía realizarse; dado que no pueden revocar 
sus propias determinaciones; consideraciones que apoyó en la jurispruden-
cia del Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito 
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en la jurisprudencia IV.2o.T. J/38, de rubro: "DEMANDA LABORAL. ES ILEGAL 
ORDENAR EL ARCHIVO DEL ASUNTO POR NO CUMPLIR EL ACTOR CON EL 
APERCIBIMIENTO DE PROPORCIONAR EL DOMICILIO DE LA PARTE DEMAN-
DADA."; asimismo, determinó que no era aplicable la diversa jurisprudencia 
2a./J. 98/2013 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación de rubro: "EMPLAZAMIENTO AL JUICIO LABORAL. PROCEDIMIENTO 
A SEGUIR POR LA JUNTA CUANDO SE SEÑALA MÁS DE UN DEMANDADO Y 
ALGUNO O ALGUNOS DE ELLOS NO PUDIERON SER EMPLAZADOS.", por 
versar sobre varios codemandados y porque de archivarse por uno de ellos, 
se tiene la certeza de que se seguiría el juicio por otros.

El Segundo Tribunal Colegiado de Circuito, determinó con base en el 
artículo 17 de la Ley Federal del Trabajo, que de la interpretación de la norma-
ti vidad laboral se podía concluir que sí permite a las Juntas, el requerir al 
accionante para que proporcione un domicilio en el que pueda realizarse el em-
plazamiento de la parte demandada, bajo el apercibimiento que de no hacerlo 
se tendrá por archivado el expediente como asunto concluido, y ante su in cum-
plimiento hacerlo efectivo, dado que, con ello no se revocan sus propias de-
ter minaciones, apartándose de su propio criterio jurisprudencial de rubro: 
"DEMANDA LABORAL. ES ILEGAL ORDENAR EL ARCHIVO DEL ASUNTO 
POR NO CUMPLIR EL ACTOR CON EL APERCIBIMIENTO DE PROPORCIONAR 
EL DOMICILIO DE LA PARTE DEMANDADA." (que citó el Primer Tribunal 
Colegiado de Circuito en apoyo de su determinación), con motivo de una 
nueva reflexión a la que llegó.

Por tanto, bajo ese contexto, el punto de contradicción consiste en 
deter minar si atendiendo al contenido de la Ley Federal del Trabajo, las Jun-
tas, cuando se trate de un solo demandado, y éste no pudo ser emplazado 
en el domicilio proporcionado para ese efecto, tienen la facultad de requerir 
a la parte actora, para que indique un domicilio en el que sí pueda realizarse 
dicho emplazamiento, bajo el apercibimiento que de no hacerlo se tendrá por 
archivado el asunto y hacerlo efectivo en caso de incumplirlo, todo ello, en 
aplicación a las premisas contenidas en la jurisprudencia 2a./J. 98/2013 
(10a.) de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; o por 
el contrario, no es aplicable el criterio referido y no puede hacerse el reque-
rimiento y apercibimiento citados, porque las Juntas no están facultadas para 
ello, ya que eso sólo es posible cuando hay varios codemandados y le corres-
pondería a la Junta responsable indagar el domicilio en el que pueda realizarse 
el emplazamiento de la demandada, porque estimarlo de otra manera, se esta-
rían revocando sus propias determinaciones.
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QUINTO.—Este Pleno en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito estima 
que debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia, el criterio que a conti-
nuación se define, coincidente, en esencia, con el sustentado por el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito, conforme a las 
consideraciones siguientes:

Como ya se precisó previamente, el Primer Tribunal Colegiado en Mate-
ria de Trabajo del Cuarto Circuito para definir su criterio, partió de diversas 
premisas fundamentales:

• Que no resultaba aplicable al caso la jurisprudencia 2a./J. 98/2013 
(10a.) de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
rubro: "EMPLAZAMIENTO AL JUICIO LABORAL. PROCEDIMIENTO A SEGUIR 
POR LA JUNTA CUANDO SE SEÑALA MÁS DE UN DEMANDADO Y ALGUNO 
O ALGUNOS DE ELLOS NO PUDIERON SER EMPLAZADOS.", al considerar 
que dicho criterio prevé que ante la imposibilidad de emplazar a uno o varios 
codemandados, la Junta puede tener por no interpuesta la demanda que se 
promovió en contra de ellos, previo requerimiento al actor de que proporcione 
un domicilio en el que pueda hacerse dicha notificación, en el término de tres 
días, en atención a que el procedimiento se seguirá en contra del resto de los 
demandados que sí pudieron emplazarse.

• De la interpretación de los artículos de la Ley Federal del Trabajo que 
regulan la admisión y emplazamiento al juicio laboral, no se puede inferir 
que las Juntas de Conciliación tengan la facultad de archivar una demanda 
total o parcialmente, ante la imposibilidad de emplazar al demandado en el 
domicilio señalado por el actor en su demanda; así como tampoco establece 
facultades para requerirlo para que proporcione un domicilio para lograr esa 
notificación inicial y apercibirlo que de no hacerlo, tomara la determinación 
aludida.

• En cambio, la Ley Federal del Trabajo sí establece a favor de los tribu-
nales de trabajo facultades para mejor proveer, que implican, que ante la 
impo sibilidad de emplazar a un demandado en el juicio laboral, lo procedente 
es que en uso de esas facultades, investigue en dónde puede llevarse a cabo 
dicho emplazamiento.

Por otra parte, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Cuarto Circuito, partió de las premisas establecidas en la jurisprudencia 
2a./J. 98/2013 (10a.) de la Segunda Sala de la Suprema Corte (aunque no la 
invocó expresamente), conforme a las cuales, atendiendo a que el juicio labo-
ral es seguido a instancia de parte y es necesario que se le dé impulso proce-
sal, así como que las Juntas tenían la obligación de llevarlo a cabo con la 
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mayor economía, concentración y sencillez posibles, era necesario que el actor 
de un juicio de trabajo proporcionara el domicilio en el que pudiera emplazarse 
a juicio a la parte demandada, y que ante la imposibilidad de lograrlo en el 
mismo, las Juntas debían de requerirlo para que informara uno en el que 
sí pudiese hacerse dicha notificación inicial, bajo el apercibimiento que de no 
hacerlo, se archivará el asunto, y al incumplirse, hacerlo efectivo.

Bien, para arribar al criterio que debe prevalecer con carácter de juris-
prudencia, debe precisarse que la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 481/2012, en sesión 
de veinticuatro de abril de dos mil trece, emitió la jurisprudencia 2a./J. 98/2013 
(10a.), que dice: 

"EMPLAZAMIENTO AL JUICIO LABORAL. PROCEDIMIENTO A SEGUIR 
POR LA JUNTA CUANDO SE SEÑALA MÁS DE UN DEMANDADO Y ALGUNO 
O ALGUNOS DE ELLOS NO PUDIERON SER EMPLAZADOS.—Conforme al 
artículo 712 de la Ley Federal del Trabajo, el trabajador debe proporcionar 
en su escrito inicial de demanda, cuando menos, el domicilio de la fuente de 
trabajo, por lo que cuando endereza su reclamación contra más de un patrón, 
esa obligación debe cumplirla respecto de todos. Por tanto, cuando no haya 
podido emplazarse a todos los demandados señalados en el escrito inicial, por 
no haberse proporcionado su domicilio o no ser el correcto y, ante la falta 
de disposición expresa que señale cómo debe procederse en estos casos, 
mediante la interpretación sistemática de los artículos 17, 685, 735 y 874 de la 
ley de la materia se obtiene que la Junta competente, en la audiencia de con-
ciliación, demanda y excepciones, ofrecimiento y admisión de pruebas inicial 
a la que haya citado a las partes, deberá fijar de oficio una nueva fecha para 
su celebración, requiriendo en ese acto a la actora para que proporcione, en un 
término de 3 días hábiles, el domicilio del o de los demandados que no pudie-
ron ser emplazados, y apercibiéndola de que si no proporciona el o los domi-
cilios correctos, se tendrá por no interpuesta la demanda contra quien no haya 
podido ser emplazado y se continuará la tramitación del juicio con el o los 
patrones legalmente emplazados."2 

Las consideraciones que sustentan la ejecutoria de la que derivó el 
criterio transcrito, en lo que aquí interesa, dicen lo siguiente:

"… El título catorce (‘Derecho procesal del trabajo’), capítulo I, de la ley 
de la materia, establece los principios procesales del juicio. El artículo 685 

2 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XXIII, Tomo 2, agosto de 2013, Décima 
Época, registro digital: 2004225, página 794. 
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dispone que el proceso es público, gratuito, inmediato, predominantemente 
oral y se inicia a instancia de parte. Además, las Juntas tienen la obligación 
de tomar las medidas necesarias para lograr la mayor economía, concentra-
ción y sencillez del proceso.

"En caso de que la demanda sea incompleta (entendiendo por tal que 
no comprenda todas las prestaciones que deriven de la acción intentada o pro-
cedente, conforme a los hechos expuestos), al admitirse ésta, la Junta la sub-
sanará. Esto es así, sin perjuicio de que, en caso de ser oscura o vaga, se 
proceda conforme al artículo 873 de la ley. Este precepto, a su vez, obliga a la 
Junta a dictar, en 24 horas a partir de la recepción de la demanda, acuerdo 
donde señale día y hora para la celebración de la audiencia de conciliación, 
demanda y excepciones y ofrecimiento y admisión de pruebas. En ese proveído 
también debe ordenar, entre otras cuestiones, que se notifique personalmente 
a las partes.

"Aunque el precepto no es claro sobre si a la parte demandada se le 
notifica la demanda, el auto admisorio, o ambas, lo cierto es que se entiende 
que este precepto ordena su emplazamiento a juicio, pues es el proveído 
donde se le llama a comparecer en él. Esta noción se refuerza al tomar en 
cuenta el artículo 742, fracción I, del mismo ordenamiento, pues indica que 
el emplazamiento a juicio y el primer proveído dictado en el juicio deben noti-
ficarse personalmente.

"Una primera conclusión que se deriva de estos preceptos es que la Ley 
Federal del Trabajo únicamente regula los casos en que se admite a trámite la 
demanda, pero no señala si es que la Junta puede desechar demandas, tener-
las por no interpuestas o archivarlas, ni cuáles serían las condiciones para 
ello. Sobre estos temas la legislación es omisa.

"Luego, también en el capítulo correspondiente a los principios proce-
sales, el artículo 688 prevé la obligación a cargo de las autoridades administra-
tivas y judiciales (dentro de su respectiva esfera de competencia) de auxiliar 
a las Juntas.

"Posteriormente, el capítulo V del título catorce establece lo relativo a 
la actuación de las Juntas. El artículo 712 dice que si el trabajador ignora el 
nombre del patrón o la denominación o razón social de la fuente de trabajo, 
por lo menos debe precisar en su demanda el domicilio de ésta o del lugar 
donde prestó (o presta) el trabajo y la actividad a la que se dedica el patrón.

"Como lo hicieron notar los tres Tribunales Colegiados que participan, 
el problema jurídico de esta contradicción es diverso al supuesto del artículo 
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712, ya que en las ejecutorias en contienda los trabajadores sí conocían el 
nombre de los demandados.

"Asimismo, el artículo 739, segundo párrafo, del mismo ordenamiento 
establece que las partes, en su primera comparecencia o escrito, deben seña-
lar el domicilio donde debe hacerse la primera notificación a la persona o 
personas demandadas. Conforme a la última parte de este artículo, cuando 
no se localice a la persona, la notificación se hará en el domicilio señalado en 
términos del artículo 712 (es decir, en el lugar donde labora o laboró el traba-
jador). Faltando este domicilio, la notificación se hará en el último local o lugar 
de trabajo donde se prestaron los servicios. En estos casos, las copias de 
la demanda se fijarán en los estrados de la Junta.

"Los siguientes artículos, 740 y 741, también son relevantes, pues el 
primero de ellos señala que, si en la demanda no se expresa el nombre 
del patrón o de la empresa demandada, la notificación personal se hará con-
forme al procedimiento del diverso artículo 743 en lo conducente. El actuario 
tiene la obligación de cerciorarse de que el lugar donde se hace la notifica-
ción corresponda al del centro de trabajo donde se presta o prestó el servicio la 
parte actora. La notificación se entenderá hecha al patrón, aunque al hacer la se 
ignore su nombre (se reitera que no es el caso presente, ya que se conoce 
el nombre de los codemandados, pero algunos no pueden ser emplazados en el 
domicilio señalado por el actor).

"Por su parte, el artículo 741 dispone que las notificaciones personales 
se hagan en el domicilio señalado en autos, hasta que no se designe uno 
nuevo. Luego, el artículo 743 prevé las formalidades procesales para llevar a 
cabo las notificaciones personales. Entre éstas, destaca que el actuario debe 
cerciorarse de que la persona que deba ser notificada habita, trabaja o tiene 
su domicilio en la casa o local señalado en autos (fracción I). Si se trata de una 
persona física, la notificación puede entenderse con el interesado o su repre-
sentante y si es una persona moral, el actuario debe asegurarse de que quien 
entiende la diligencia es representante legal de aquélla (fracción II). También 
destaca que, en los casos del artículo 712 de la Ley Federal del Trabajo (es decir, 
cuando se ignore el nombre del patrón o la denominación o razón social 
de donde el trabajador labora o laboró y, por tanto, se señala el domicilio de 
la empresa), el actuario debe cerciorarse de que el local designado en autos es 
aquel donde se prestan o se prestaron los servicios (fracción VI).

"Finalmente, son relevantes las disposiciones del artículo 874 de la Ley 
Federal del Trabajo, pues conforme a este precepto, la falta de notificación 
de alguno o de todos los demandados obliga a la Junta a señalar de oficio un 
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nuevo día y hora para la celebración de la audiencia de conciliación, demanda 
y excepciones y ofrecimiento y admisión de pruebas, prevista en el artículo 
873 del mismo ordenamiento.

"Éstas son las normas que se refieren al emplazamiento al juicio laboral, 
a la notificación personal y a los requisitos de la demanda en relación con el 
domicilio del demandado.

"Una vez expuesto el contenido de estas reglas, esta Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación coincide con los Tribunales Cole-
giados de Circuito, en cuanto a que la Ley Federal del Trabajo no contempla 
una solución para el problema jurídico materia de la presente contradicción 
de tesis. Las normas jurídicas sólo prevén la posibilidad de que la Junta admita 
a trámite la demanda laboral (artículos 685, segundo párrafo y 873), pero no 
señalan si es posible que ésta sea desechada, archivada o tenida por no presen-
tada, o en qué casos podría suceder esto. ...

"... ante la falta de regulación de esta situación en particular, es cierto 
que debe recurrirse a la regla interpretativa del artículo 17 de la Ley Federal 
del Trabajo, conforme a la cual, si hay alguna laguna, se tomarán en cuenta 
las disposiciones que regulen casos semejantes, los principios generales que 
deriven de la Constitución Federal, la Ley Federal del Trabajo, sus reglamentos 
o los tratados internacionales en la materia laboral; los principios generales 
de justicia social derivados del artículo 123 constitucional, la costumbre y la 
equidad.

"…

"Esta Segunda Sala considera que, con base en los principios genera-
les del derecho y la equidad, la Junta que conoce de un juicio laboral en estas 
circunstancias puede requerir a la parte actora para que proporcione el domici-
lio del demandado que falta por emplazar, apercibiéndola que, de no dar cum-
plimiento, se tendrá por archivada la demanda.

"Esto obedece a que el proceso laboral es de orden público y, conforme al 
artículo 685 de la Ley Federal del Trabajo, se inicia a instancia de parte. Es decir, 
si bien es cierto que, en general, el proceso es protector de los derechos de 
los trabajadores, también lo es que se requieren impulso procesal e instancia 
de parte para su prosecución. Además, conforme al mismo precepto, las Jun-
tas tienen la obligación de tomar las medidas necesarias para ‘lograr la mayor 
economía, concentración y sencillez del proceso’.
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"…

"Sentado lo anterior, destaca que, con base en el segundo párrafo del 
artículo 739 de la Ley Federal del Trabajo, el actor debe señalar domicilio en 
el que deba hacerse la primera notificación a la persona o personas contra 
quienes promuevan. Por su parte, el artículo 712 del mismo ordenamiento 
obliga al trabajador a proporcionar en su escrito inicial de demanda, cuando 
menos, el domicilio del patrón demandado. ...

"Es importante recordar que, conforme a la primera parte del artículo 
874 de la Ley Federal del Trabajo, la falta de notificación de alguno o de todos 
los demandados obliga a la Junta a señalar de oficio nuevo día y hora para la 
celebración de la audiencia de conciliación, demanda y excepciones y ofre-
cimiento y admisión de pruebas. Entonces, cuando llega la fecha que se fijó 
inicialmente para la celebración de la referida audiencia, y alguno de los 
demandados no ha podido ser emplazado, se debe fijar de oficio una nueva 
fecha para su celebración. En este acto, la Junta requerirá a la parte actora 
para que proporcione, en el plazo genérico de tres días que prevé el artículo 
735 de la Ley Federal del Trabajo, el domicilio del o de los demandados que no 
pudieron ser emplazados. Este requerimiento se efectuará bajo el aperci-
bimiento a la parte actora que, de no proporcionar el o los domicilios correc-
tos, se tendrá por no interpuesta la demanda de quien no haya podido ser 
emplazado y se continuará la tramitación del juicio con el o los patrones 
legalmente emplazados. …"

De lo expuesto por el Máximo Tribunal del País, se desprende que esen-
cialmente consideró que:

• La Ley Federal del Trabajo es omisa en establecer si es posible dese-
char, archivar o tener por no interpuesta una demanda de trabajo, o en qué 
casos podría hacerse.

• Ante la falta de regulación por parte de la Ley Federal del Trabajo, de 
conformidad con su artículo 17, para efecto de determinar cómo proceder, 
debía de atenderse a los principios generales de derecho y a la equidad.

• El proceso en materia de trabajo favorece a los trabajadores, pero no 
deja de requerir de un impulso procesal e instancia de parte para que pueda 
llevarse a cabo, además de que las Juntas se encuentran obligadas a lograr 
la mayor economía, concentración y sencillez al mismo.
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• La parte actora al comparecer al juicio, se encuentra obligada a pro-
porcionar por lo menos el domicilio del centro de trabajo, en caso de descono-
cer el nombre de la persona o personas para quien laboraba.

• Por tanto, deberá requerir al actor para que proporcione, en un térmi-
no de tres días hábiles, el domicilio del o de los demandados que no pudieran 
ser emplazados; y, apercibirlo de que si no proporciona el o los domicilios 
descritos se tendrá por no interpuesta la demanda contra quien no se haya 
emplazado y se continuará el juicio con él o los patrones emplazados.

En ese tenor, este Tribunal Pleno de Circuito, en primer término debe 
establecer si las Juntas de Conciliación ante la imposibilidad de emplazar a 
la parte demandada, tienen la facultad de requerir al actor para que propor-
cione un domicilio en el que pueda llevarse a cabo dicha notificación inicial, 
bajo el apercibimiento que de no hacerlo así, se archivará el asunto; es decir, si 
esa facultad, sólo la tienen en los casos en que existan varios codemandados 
y se seguirá el juicio por alguno de ellos hasta que se dicte el laudo corres-
pondiente y se archivará parcialmente por el que no se logró emplazar; o 
también se puede hacer uso de esa facultad en los casos en que existe un 
solo demandado y se archiva el asunto en su totalidad; que es la contradic-
ción que existe entre los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes.

En principio, debe puntualizarse que la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación para arribar al criterio aludido, analizó los preceptos de la Ley Federal 
del Trabajo que regulan el emplazamiento al juicio laboral, a la notificación 
personal y a los requisitos de la demanda, en relación con el domicilio del 
demandado, y estableció como ya se precisó que la Ley Federal del Trabajo no 
contempla cómo actuar en caso de que no se pueda emplazar a la parte 
demandada en el domicilio señalado para ello por el actor.

En este punto, debe destacarse que nuestro Alto Tribunal no indicó que 
en las normas que analizó, existiera un tratamiento especial cuando existen 
varios demandados.

Luego, nuestro Máximo Tribunal consideró que, ante la ausencia de 
regulación de la situación a decidir, era procedente remitirse a la regla inter-
pretativa del artículo 17 de la Ley Federal del Trabajo, lo cual consiste en que 
ante alguna laguna, se tomarán en consideración los principios generales 
que deriven de la Constitución Federal, la Ley Federal del Trabajo, sus reglamen-
tos o los tratados internacionales en la materia laboral; los principios generales 
de justicia social derivados del artículo 123 constitucional, la costumbre y 
la equidad. 
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En ese contexto, definió que, con base en los principios generales del 
derecho y la equidad, la Junta que conoce de un juicio laboral en el que no 
pueda emplazarse a uno de los demandados en el domicilio que fue seña lado 
para ello en la demanda, puede requerir a la parte actora para que pro por-
cione el domicilio del demandado que falta por emplazar, apercibiéndola que, 
de no dar cumplimiento, se tendrá por archivada la demanda, por lo que hace 
al codemandado que no se pudo citar al juicio.

Asimismo, la superioridad estableció que de conformidad con el artículo 
712 de la Ley Federal del Trabajo, el trabajador debe proporcionar en su escrito 
inicial de demanda, cuando menos, el domicilio de la fuente del trabajo para 
efecto de que se realice el emplazamiento al juicio de la parte demandada y 
que si bien el juicio laboral era proteccionista de la clase trabajadora, el mismo 
se seguía a instancia de parte y era necesario que la parte interesada que lo 
entablara, le diera el impulso procesal correspondiente, además de que las 
Juntas tienen la obligación de tomar las medidas necesarias para "lograr 
la mayor economía, concentración y sencillez del proceso", en términos del 
artículo 685 de la Ley Federal del Trabajo.

Así las cosas, los fundamentos torales para tomar la determinación de 
que, ante la imposibilidad de emplazar en el domicilio otorgado por el actor a 
la parte demandada, la Junta está facultada para apercibir al accionante para 
que proporcione el domicilio correcto, y en caso de no dar cumplimiento, se 
tendrá por archivada la demanda; consistió en que atendiendo a los prin-
cipios generales del derecho y la equidad, debía considerarse que aunque el 
juicio de trabajo daba preferencia a los trabajadores, también dichas partes 
tenían la obligación de mostrar el interés mínimo en darle continuidad (ins-
tancia de parte e impulso procesal), así como la obligación de la autoridad 
laboral de lograr la mayor economía, concentración y sencillez del proceso.

En ese sentido, no debe pasarse por alto que si bien, el criterio jurispru-
dencial referido, trata específicamente sobre casos en que existan varios code-
mandados y hace referencia a que, ante el incumplimiento del requerimiento 
de la parte actora de no proporcionar el domicilio en que pueda llevarse a 
cabo el emplazamiento de uno o varios de ellos, se le hará efectivo el aperci-
bimiento relativo, se archivará el asunto respecto de éstos y se continuará por 
el resto; sin embargo, como ya se dijo, la superioridad no indicó que exis-
tiera un trato diferenciado en la normatividad que analizó tratándose de la 
existencia de varios demandados, sino que sólo definió en general que las Jun-
tas sí tienen la facultad de requerir al actor para que proporcione un domicilio 
en el que pueda lograrse el emplazamiento de la demandada, bajo el aperci-
bimiento que de no hacerlo así, se archivará el asunto.
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Partiendo de esa premisa, se advierte que no existe alguna diferencia 
esencial respecto de los casos en que no pueda lograrse el emplazamiento 
cuando se trate de un solo demandado y se haga el requerimiento y aper-
cibimiento mencionados, para posteriormente en caso de incumplirlo archivar 
el asunto de manera total; en relación con los casos en que se archive parcial-
mente el asunto respecto de alguno o varios demandados, pero se continúe 
el juicio al menos por uno; toda vez que, en ambos casos, la actora proporciona 
un domicilio en el que no pudo llevarse a cabo el emplazamiento de la parte 
demandada, ya sea solamente de una persona o de varias, toda vez que la 
consecuencia del archivo del asunto, ya sea de forma total o parcial por 
esa conducta y el incumplimiento del requerimiento y apercibimiento respec-
tivos, en ambos casos, será que el juicio no se continúe en relación con los 
que no pudieron emplazarse y la procedencia de las prestaciones respecto de 
ellos no será analizada; aun cuando en los casos en que haya varios deman-
dados el juicio se continúe por alguno, pues esa circunstancia no hace que 
cambie el tratamiento para el análisis del archivo (total o parcial), ya que en 
ambos supuestos el estudio del requerimiento y apercibimiento se hará 
en los mismos términos.

En efecto, no puede considerarse que se les pueda dar un tratamiento 
distinto, ya que si bien es cierto que tratándose de un solo demandado, el 
archivo del asunto se hará inmediatamente, al no cumplirse el requerimiento 
que se le hace al actor para que proporcione el domicilio en el que puede ser 
emplazado, lo que implica que la afectación que se le causa en su perjuicio 
se actualiza en ese momento y le permite combatirla mediante juicio de am-
paro directo en ese instante; y tratándose de varios demandados y que nada 
más se archive el asunto parcialmente por uno de ellos, sólo existirá una afec-
tación en el caso de que no sean procedentes todas las prestaciones de las 
que exige, en relación con las personas por las que sí se siguió el juicio y el 
actor tendrá que reclamarlo como una violación procesal también en un jui-
cio de amparo directo; o sea que la consecuencia del archivo, ya sea total o 
parcial, es la misma, esto es, que no se desahogue un procedimiento respecto 
de una persona demandada; que no se puedan ofrecer pruebas por el actor 
para acreditar sus acciones respecto de la misma y que no se analice la pro-
ce dencia de las mismas por la autoridad laboral, sólo que en uno se archiva 
de manera total y en el otro supuesto es archivo parcial, pero eso no hace que 
sean distintos, para no aplicar la jurisprudencia en uno o en otro de esos 
supuestos; es decir, su aplicación no es exclusiva sólo para cuando haya 
varios demandados y por uno se archive el juicio y por el resto continúe y que, 
no sea aplicable cuando se trata de un único demandado.

En esa medida, si los requisitos que debe contener la demanda en rela-
ción con el domicilio de la parte demandada, las reglas del emplazamiento y 
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de la notificación personal, no hacen distinción alguna tratándose de uno o 
varios sujetos demandados; y, en ambos casos, si la parte actora no propor-
ciona un domicilio en el que pueda realizarse el emplazamiento de una de-
mandada, se archiva el asunto, ya sea de forma total o parcial, lo que implica 
que el juicio no se lleve a cabo respecto de una persona a la que se le exigen 
diversas prestaciones, y su procedencia no se analice por las Juntas de Con-
ciliación; entonces, es evidente que en ambos casos (un demandado o la 
pluralidad de ellos), las premisas sustentadas por la Segunda Sala Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia analizada, son aplicables 
para efecto de determinar que dichos órganos tienen la facultad de reque-
rir un domicilio a la parte actora, en el que pueda realizarse el emplazamiento 
en el caso de que se trate de un único demandado, bajo el apercibimiento que 
de no hacerlo así, se archivará el asunto y en caso de incumplirlo, hacerlo 
efectivo.

Además, tal y como lo definió nuestro Máximo Tribunal, no existen en la 
Ley Federal del Trabajo normas que regulen o indiquen como actuar en caso 
de que no pueda lograrse el emplazamiento de la parte demandada en el domi-
cilio señalado para ello por el actor, por lo que debe atenderse a la interpre-
tación de la propia ley.

En ese contexto y atendiendo a lo resuelto por la superioridad en el 
criterio jurisprudencial analizado, debe puntualizarse que de conformidad 
con el artículo 712 de la Ley Federal del Trabajo, el trabajador debe proporcio-
nar en su escrito inicial de demanda, cuando menos, el domicilio de la fuente 
del trabajo para efecto de que se realice el emplazamiento al juicio de la 
par te demandada, dicho dispositivo a la letra dice:

"Artículo 712. Cuando el trabajador ignore el nombre del patrón o la 
denominación o razón social de donde labora o laboró, deberá precisar cuando 
menos en su escrito inicial de demanda el domicilio de la empresa, estable-
cimiento, oficina o lugar en donde prestó o presta el trabajo y la actividad a 
que se dedica el patrón.

"La sola presentación de la demanda en los términos del párrafo ante-
rior interrumpe la prescripción respecto de quien resulte ser el patrón del 
trabajador." 

Luego, como se puede observar la propia Ley Federal del Trabajo que 
regula el proceso laboral, que como ya se precisó es de carácter proteccionista 
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en favor de la clase trabajadora, prevé la posibilidad de que se entable un jui-
cio en contra de un patrón, aunque se desconozca su nombre, y se le empla-
ce en el lugar en que el actor trabaja o trabajó por última vez, es decir, exige 
un requisito mínimo a dicha parte para efecto de que se pueda entablar la 
contienda y se pueda seguir con el trámite del juicio. 

Asimismo, debe tenerse en cuenta que la autoridad laboral en térmi-
nos del artículo 6853 de la Ley Federal del Trabajo debe velar para que el pro-
ceso se logre con la mayor economía, concentración y sencillez posible, y que 
dicho precepto, en relación con lo establecido en el diverso numeral 873,4 
de la legislación laboral, si bien, únicamente permite que la autoridad laboral 
le requiera al actor para que subsane errores u omisiones que advierta de la 
demanda dentro del término de tres días, pero no establece expresamente 
que tenga facultades para archivar un asunto debido a que se señaló un do-
micilio en el que no pudo lograrse el emplazamiento de la parte demandada, 
lo cierto es que conforme a la jurisprudencia 2a./J. 98/2013 (10a.) de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, las Juntas sí están facultadas para 
llevar a cabo el requerimiento y apercibimiento mencionados, pues la Ley 
Federal del Trabajo en su artículo 738,5 prevé que si una parte no ejerce un 
derecho en el término que se concede para ello, perderá la facultad de hacerlo. 

3 "Artículo 685. El proceso del derecho del trabajo será público, gratuito, inmediato, predominan-
temente oral y se iniciará a instancia de parte. Las Juntas tendrán la obligación de tomar las 
medidas necesarias para lograr la mayor economía, concentración y sencillez del proceso.
"Cuando la demanda del trabajador sea incompleta, en cuanto a que no comprenda todas las 
prestaciones que de acuerdo con esta ley deriven de la acción intentada o procedente, conforme 
a los hechos expuestos por el trabajador, la Junta, en el momento de admitir la demanda, subsa-
nará ésta. Lo anterior sin perjuicio de que cuando la demanda sea obscura o vaga se proceda en 
los términos previstos en el artículo 873 de esta ley."
4 "Artículo 873. El Pleno o la Junta Especial, dentro de las veinticuatro horas siguientes, contadas 
a partir del momento en que reciba el escrito de demanda, dictará acuerdo, en el que señalará 
día y hora para la celebración de la audiencia de conciliación, demanda y excepciones y ofre-
cimiento y admisión de pruebas, que deberá efectuarse dentro de los quince días siguientes al 
en que se haya recibido el escrito de demanda. En el mismo acuerdo se ordenará se notifique 
personalmente a las partes, con diez días de anticipación a la audiencia cuando menos, entre-
gando al demandado copia cotejada de la demanda, y ordenando se notifique a las partes con 
el apercibimiento al demandado de tenerlo por inconforme con todo arreglo, por contestada la 
demanda en sentido afirmativo, y por perdido el derecho de ofrecer pruebas, si no concurre a 
la audiencia.
"Cuando el actor sea el trabajador o sus beneficiarios, la Junta, en caso de que notare alguna 
irregularidad en el escrito de demanda, o que estuviere ejercitando acciones contradictorias, al 
admitir la demanda le señalará los defectos u omisiones en que haya incurrido y lo prevendrá 
para que los subsane dentro de un término de tres días."
5 "Artículo 738. Transcurridos los términos fijados a las partes, se tendrá por perdido su derecho 
que debieron ejercitar, sin necesidad de acusar rebeldía."
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Por ello, ante la falta de regulación de la situación aludida, la autoridad 
de trabajo, de acuerdo a lo establecido por nuestro Máximo Tribunal en la 
juris prudencia referida previamente, que como ya se dijo, sí resulta aplicable 
al caso en que sólo se demande a una persona, debe resolver el conflicto que 
se le presenta, de conformidad con los principios generales del derecho y la 
equidad entre las partes.

En ese contexto, atendiendo a lo establecido en la propia legislación 
laboral y al principio de equidad entre las partes, debe reiterarse que el jui-
cio laboral, incluso con su carácter proteccionista, no deja de ser un proceso 
que requiere de la voluntad y el interés de una persona para que se lleve a 
cabo, para lo cual, quien lo promueve tiene la mínima obligación de propor-
cionar el domicilio en el que se pueda emplazar a la demandada, para efecto 
de que se inicie la relación procesal que pueda culminar con un laudo a su 
favor, además de que toda parte dentro de un proceso laboral se encuentra 
constreñida a cumplir con los requerimientos que se le hacen, pues la pro-
pia Ley Federal del Trabajo en su artículo 738, como ya se precisó, prevé que 
si no se ejerce un derecho en el término que se concede para ello, se pierde 
la facultad de hacerlo. 

En efecto, no puede considerarse que por el solo hecho de que la Ley 
Federal del Trabajo no establezca expresamente que las Juntas tienen la facul-
tad de requerir al promovente de un juicio laboral por el domicilio en que 
pueda realizarse el emplazamiento de la parte demandada; y en caso de no 
hacerlo, archivar el expediente, no pueda interpretarse su contenido en el sen-
tido de que sí cuenta con la facultad aludida, pues se reitera, es su obligación 
hacer que el proceso sea lo más sencillo posible, lo que implica que no se 
retrase de forma innecesaria, además de que como ya se dijo, es parte de las 
obligaciones mínimas que tiene a su cargo, al ser necesaria la instancia de 
parte e impulso procesal para continuar con el juicio, a pesar de que sea un 
proceso que le favorezca en general.

En otro aspecto, debe puntualizarse que el hecho de que la autori-
dad laboral hubiese admitido la demanda en primer término y con posterio-
ridad haya tomado la determinación de archivar la demanda, no implica que 
revoque sus propias determinaciones, pues ello no lo hace de forma unila-
teral, sino que obedece a su obligación de velar por la mayor economía y 
sencillez posible del proceso, por lo que si requiere a la parte actora para que 
proporcione un domicilio en el que pueda llevarse a cabo el emplazamiento 
de la parte demandada ante la imposibilidad de lograrlo en el que señaló en su 
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escrito inicial de demanda, lo puede hacer bajo el apercibimiento que de no 
cumplirlo, se archivará el asunto, es decir, la Junta solicita que la parte acto-
ra cumpla con la obligación aludida que tiene como imperativo de la Ley 
Federal del Trabajo para que se lleve a cabo el juicio y le advierte que la san-
ción de su incumplimiento es que pierda el derecho de que continúe con el 
juicio ante la falta de impulso procesal, por lo que al hacerlo efectivo, no está 
revocando su determinación de admitir la demanda, sino que tiene a la actora 
perdiendo ese derecho de que se lleve a cabo el proceso, por la omisión del pro pio 
accio nante, de incumplir con el requerimiento y apercibimiento ordenados.

En ese contexto, es evidente que el criterio de rubro: "DEMANDA LABO-
RAL. ES ILEGAL ORDENAR EL ARCHIVO DEL ASUNTO POR NO CUMPLIR EL 
ACTOR CON EL APERCIBIMIENTO DE PROPORCIONAR EL DOMICILIO DE 
LA PARTE DEMANDADA." del Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Tra-
bajo del Cuarto Circuito, en el que el Primer Tribunal Colegiado de Circuito basó 
su criterio sujeto a contradicción, y que el referido Segundo Tribunal aban-
donó expresamente en el otro criterio contendiente, no resulta aplicable al caso 
concreto, pues parte de la premisa incorrecta de que la Ley Federal del Tra-
bajo no prevé que las Juntas tengan la facultad de requerir al actor para que 
señale el domicilio en que pueda lograrse el emplazamiento del deman-
dado, ante la imposibilidad de hacerlo en el domicilio que señaló en su demanda, 
bajo el apercibimiento que de no hacerlo así se archivará el asunto y que al 
hacerlo efectivo con ello revoca sus propias determinaciones, pues como 
ya se dijo, nuestro Máximo Tribunal ya estableció que la autoridad laboral sí 
tiene dicha facultad y no es verdad que ello implique la revocación de sus 
propias determinaciones, ya que lo único que hacen es velar por la mayor 
concentración, economía y sencillez del procedimiento, siendo la actora quien 
pierde el derecho de continuar con el juicio al incumplir con el requerimiento 
aludido y por no darle el impulso procesal necesario para que se lleve a cabo.

De igual manera, tampoco se justifica que no se pueda requerir, aperci bir 
y, en su caso, archivar el expediente, cuando se trate de un solo deman dado, 
como incorrectamente lo sostiene el Primer Tribunal Colegiado de Circuito, con-
siderando que ante la imposibilidad de emplazar al demandado en el domicilio 
que señaló el actor en su demanda, debe de investigarse cuál es el lugar en que 
debe llevarse a cabo dicha notificación esencial, con base en la jurisprudencia 
2a./J. 98/2000,6 la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

6 Visible en la página 272, Tomo XII, diciembre de 2000, Novena Época, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta.
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en la que el Tribunal aludido basó su criterio, se estima conveniente transcri-
birla, la cual establece lo siguiente:

"CONDENA EN CONTRA DE LA FUENTE DE TRABAJO. ES IMPROCE-
DENTE CUANDO SE IGNORA EL NOMBRE, RAZÓN SOCIAL O DENOMINA-
CIÓN DEL PATRÓN, DEBIENDO LA JUNTA LABORAL, EN USO DE SUS 
FACUL TADES PARA MEJOR PROVEER, ORDENAR LAS PROVIDENCIAS NE-
CESARIAS PARA DETERMINAR LA IDENTIDAD DE AQUÉL.—No es posible 
legalmente decretar en el laudo una condena en contra de la fuente de trabajo, 
entendida como el lugar en donde el trabajador presta sus servicios, cuando 
se desconoce el nombre, razón social o denominación del patrón, en primer 
lugar, porque sólo las personas físicas y morales son titulares de derechos y 
obligaciones jurídicas y sólo a ellas puede exigirse el cumplimiento de una 
condena; en segundo lugar, porque la identidad de la persona responsable de 
la fuente de trabajo constituye un presupuesto de la acción laboral, sin el cual 
no puede prosperar. No es obstáculo a lo anterior el que el artículo 951, frac-
ción I, de la Ley Federal del Trabajo disponga que el requerimiento de pago y 
embargo para la ejecución de un laudo pueda llevarse a cabo en el domicilio 
donde se practicó el emplazamiento cuando en la demanda no se haya seña-
lado el nombre del patrón, pues de ello no se sigue que en el laudo pueda 
establecerse condena contra persona indeterminada. Asimismo, el que con-
forme a los artículos 712 y 740 del ordenamiento citado, proceda admitir la 
demanda con el solo señalamiento del domicilio en que se labora o laboró y de 
la actividad del patrón, cuando el trabajador desconozca el nombre, razón 
social o denominación de aquél, caso en que procede el emplazamiento en 
ese domicilio, únicamente hace patente la intención del legislador de evitar 
que el trabajador quede indefenso por desconocer la identidad de su patrón, 
permitiéndole ejercer su derecho de acción y ordenándose el emplazamiento 
con el propósito de que la persona responsable de la fuente de trabajo com-
parezca al procedimiento. Sin embargo, cuando ello no ocurre así, a fin de 
respetar el espíritu proteccionista de la ley a favor del trabajador y evitar que 
éste quede indefenso cuando el patrón no comparece al procedimiento, por 
no poderse decretar condena en contra de persona indeterminada, la Junta 
laboral debe, si advierte en la fase de arbitraje que no compareció la parte 
demandada y que no existen elementos para determinar su identidad, haciendo 
uso de la facultad para mejor proveer prevista en los artículos 782 y 886 de la 
Ley Federal del Trabajo, ordenar la investigación que permita conocer a la per-
sona física o moral responsable de la fuente de trabajo para decretar, en su 
caso, la condena en su contra, lo que puede lograr a través del conocimiento 
que tiene del domicilio en que labora o laboró el trabajador y la actividad a que 
se dedica el patrón, pues con esos elementos está en posibilidad de solicitar 
los informes pertinentes a las autoridades administrativas (sanitarias, fiscales, 
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etcétera), a fin de que le proporcionen el nombre de la persona responsable 
de la fuente de trabajo."

Luego, de la jurisprudencia citada, se puede inferir lo siguiente: 

• No existe precepto alguno que permita indagar sobre el domicilio de 
la parte demandada. 

• Que no es posible condenar a cumplir un laudo a la fuente de trabajo 
que se señala como demandada dentro de un juicio laboral, pues necesaria-
mente se necesita conocer a la persona física o moral propietaria o respon-
sable encargado del mismo.

• La autoridad de trabajo puede investigar válidamente la identidad de 
quien se encarga del centro de trabajo cuyo domicilio se señaló para efectos 
del emplazamiento, cuando nadie compareció al juicio y se le tuvo por contes-
tando en sentido afirmativo la demanda, es decir, se proporcionó el domicilio 
del centro de trabajo, pero la persona física o moral propietaria o responsable 
encargada del mismo no acudió a la audiencia de ley.

• La Junta laboral debe, si advierte en la fase de arbitraje que no 
compareció la parte demandada y que no existen elementos para determi-
nar su identidad, haciendo uso de la facultad para mejor proveer prevista en 
los artículos 782 y 886 de la Ley Federal del Trabajo, ordenar la investigación 
que permita conocer a la persona física o moral responsable de la fuente 
de trabajo para decretar, en su caso, la posible condena en su contra. 

• Esa facultad de investigación aludida puede inclusive llevarse a 
cabo después de la fase de arbitraje y tiene como fundamento la facultad 
de mejor proveer prevista en los artículos 782 y 886 de la Ley Federal del Tra-
bajo y como motivo la imposibilidad por parte de la autoridad laboral de poder 
condenar a una persona indeterminada a cumplir con un laudo, por lo que 
podrá indagarse quién es el encargado del centro de trabajo y, en su caso, el 
domicilio donde puede localizarse en ese caso específico, para que responda 
del juicio.

Como se puede observar, nuestro Alto Tribunal estableció que hay 
casos en los que se emplaza a la parte demandada, pero no comparece nadie 
a contestar la demanda, por lo que ante esa inasistencia se tiene por contes-
tada en sentido afirmativo; y cuando esto sucede, surge la facultad y la obli-
gación de la Junta de ordenar la investigación de la persona física o moral 
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que resulta responsable del centro de trabajo demandado, para efecto de 
lograr una condena, pues no puede condenarse a una persona indeterminada.

O sea, que esa facultad de mejor proveer de investigar surge como ya 
se precisó, después de que se emplazó a la parte demandada y nadie compa-
reció a la audiencia trifásica, y se actualiza ante la necesidad de saber el 
nombre de la persona física o moral que resulte ser responsable de dicha 
fuente, y por ende determinar su identidad y domicilio para efecto de lograr 
que responda de las resultas del juicio.

Así es, la facultad de investigar surge con posterioridad al emplaza-
miento, una vez que se cumplió con la obligación mínima de proporcionar un 
domicilio en donde realizarse por parte del actor y que éste ya demostró que 
sí tiene interés en continuar con el juicio, por lo que no puede considerarse 
que se actualice dicha facultad para indagar el domicilio en que debe empla-
zarse al demandado, al no poderse lograr en el que proporcionó en su demanda, 
pues ello implicaría que la autoridad laboral se sustituya a la voluntad de 
la parte actora, a pesar de que el juicio laboral requiere de instancia de parte 
e impulso procesal como ya se precisó en párrafos anteriores. 

Efectivamente, no es obligación de la autoridad de trabajo, investigar 
en donde sí puede llevarse a cabo dicha comunicación para citarlo al juicio, 
pues subsiste la obligación mínima del actor de proporcionar ese domicilio y 
de cumplir con los requerimientos y apercibimientos que se le hacen al res-
pecto, pues sólo será obligación de la autoridad laboral investigar la identidad 
del responsable o propietario del centro de trabajo y donde puede localizarse 
al patrón demandado, cuando ya se logró emplazarlo y se le tuvo por contes-
tada en sentido afirmativo la demanda en la audiencia de ley, por ser necesa-
rio conocer quién será la persona física o moral específica que responderá de 
las condenas que en su caso resulten procedentes.

Luego, la autoridad de trabajo, si bien debe favorecer a la clase trabaja-
dora y subsanar los errores en que puede incurrir, tampoco puede sustituirse 
a su voluntad y cumplir con un requisito mínimo que la ley les exige para 
efecto de entablar la relación procesal, pero ante todo atender las prevencio-
nes y apercibimientos que se le formulan, por lo que como considera el 
Segundo Tribunal Colegiado de Circuito en contradicción, la única obligación 
que tiene la autoridad laboral en esos casos, es el de solicitar que se le pro-
porcione un nuevo domicilio en el que pueda realizarse el emplazamiento, y 
pueda continuar con el juicio hasta obtener un laudo, siendo necesario, ante 
todo, que se cumpla con la prevención hecha a la parte actora, para demos-
trar que tiene interés en que subsista el juicio, pues de lo contrario se dejaría 
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pendiente su resolución y trámite, a pesar de que quien originalmente lo ini-
ció, ya no tiene la voluntad de continuarlo al incumplir con el requerimiento 
aludido; sin que pueda considerarse que es erróneo que se le exija y aperciba 
para que cumpla con dicha obligación, toda vez que de no fijar una sanción y 
plazo perentorio, el accionante no tendría un motivo para cumplirlo, y se 
dejaría inconcluso el juicio indefinidamente si no existe la voluntad del accio-
nante de continuarlo.

Así, se estima que si el trabajador, aun teniendo las facilidades que la 
Ley Federal del Trabajo le otorga para efectos de que proporcione un domicilio 
en el que se pueda llevar el emplazamiento a juicio de su contraparte, incum-
ple con la obligación de informarlo y no puede llevarse a cabo la audiencia de 
ley, en atención al principio de equidad y para efecto de no dejarlo en estado 
de indefensión, debe de requerir al actor para que lo proporcione otorgándole 
un plazo para ello, pues incluso tomando en cuenta su situación de desven-
taja ante el patrón al que pretende demandar, tal y como sostuvo el Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito contendiente, debe demostrar que tiene inte-
rés en que se prosiga con el juicio, para lo cual, al menos debe cumplir con 
el apercibimiento que se le hace al respecto y de no cumplir, se hace acreedor 
a la sanción prevista en el artículo 738 de la Ley Federal del Trabajo de perder el 
derecho para ello y por tanto, al no existir voluntad en que subsista el jui-
cio, debe de archivarse el mismo para no dejarlo inconcluso indefinidamente.

En efecto, la prevención citada debe hacerse a la accionante bajo el 
apercibimiento que, de no proporcionar un domicilio en que pueda llevarse a 
cabo el emplazamiento a su contraparte, dentro del término genérico de tres 
días establecido por el artículo 735,7 de la Ley Federal del Trabajo, se archivará 
su demanda, pues al faltar dicha comunicación elemental, en términos del 
artículo 8748 de la misma ley, la autoridad laboral no puede llevar a cabo la 
audiencia de ley ni darle continuidad al juicio, por lo que al no imponerse 
un plazo perentorio para ello y una sanción, se permitiría que la prosecución 
del proceso quedará detenida de forma indefinida hasta que el trabajador deci-

7 "Artículo 735. Cuando la realización o práctica de algún acto procesal o el ejercicio de un derecho, 
no tengan fijado un término, éste será el de tres días hábiles."
8 "Artículo 874. La falta de notificación de alguno o de todos los demandados, obliga a la Junta a 
señalar de oficio nuevo día y hora para la celebración de la audiencia, salvo que las partes con-
curran a la misma o cuando el actor se desista de las acciones intentadas en contra de los deman-
dados que no hayan sido notificados.
"Las partes que comparecieren a la audiencia, quedarán notificadas de la nueva fecha para su 
celebración, a las que fueron notificadas y no concurrieron, se les notificará por boletín o en estra-
dos de la Junta; y las que no fueren notificadas se les hará personalmente."
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diera actuar, existiendo la posibilidad de que nunca lo haga, contrariando la 
obligación que también tiene la autoridad de trabajo de lograr la mayor eco-
nomía, concentración y sencillez del mismo.

En ese tenor, es necesario que el requerimiento aludido tenga una san-
ción en caso de no cumplirse en un plazo específico, pues de lo contrario ya 
no se trataría de una prevención que el accionante se encuentra obligado 
a cumplir, al no existir consecuencia desfavorable alguna que lo constriña a 
acatarlo, sino solamente se trataría de una solicitud que no se encuen tra obli-
gado a cumplir, dejando el proceso pendiente de resolución de forma inde-
finida, a pesar de que al no realizar lo que le fue exigido, incumplió con un 
apercibimiento hecho por una autoridad jurisdiccional y denota que perdió 
el interés de continuar con el proceso.

Se reitera, no puede hacerse un requerimiento sin que se aperciba 
sobre la actualización de sanción alguna, pues no tendría sentido hacerlo, ya 
que al carecer de coacción, no sería necesario obedecerlo, siendo inequitativo 
para su contraparte quien sí tendría que cumplir con las prevenciones que 
se le hacen y en caso de no hacerlo perder los derechos que debía ejercer, por lo 
que resulta acertado que al no señalarse domicilio en el que pueda lograrse 
el emplazamiento de la parte demandada, para efecto de que se cumpla con 
dicha obligación, la autoridad laboral requiera al accionante para que lo haga, 
otorgándole un plazo para ello, que al culminar sin que se cumpla con lo 
exigido, se actualice una sanción que sea proporcional a dicho incumplimien-
to, que en el caso es el archivo del asunto, al evidenciarse la falta de interés por 
parte de quien promovió el juicio de continuar con el mismo.

Por las razones expuestas, el criterio que debe prevalecer como juris-
pru dencia es el siguiente:

EMPLAZAMIENTO EN EL JUICIO LABORAL. PROCEDIMIENTO A 
SEGUIR ANTE LA IMPOSIBILIDAD DE EMPLAZAR A UN ÚNICO DEMANDADO 
[APLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 98/2013 (10a.)]. De la juris-
prudencia citada, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se advierte que ante la imposibilidad de emplazar a uno 
de varios codemandados, debe requerirse al actor para que proporcione el 
domicilio en el que debe llevarse a cabo la diligencia, bajo el apercibimiento de 
que, de no hacerlo, se archivará el asunto. Luego, el criterio aludido, a pesar 
de versar sobre el caso específico en que existan varios demandados y el 
asunto se archive parcialmente sólo respecto de algunos, para continuar el jui-
cio con el resto de los codemandados, también es aplicable al caso en que 
sólo exista un demandado, pues las normas de la Ley Federal del Trabajo, en 
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su texto anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
30 de noviembre de 2012, relativas al emplazamiento, notificación personal y 
señalamiento del domicilio de la parte demandada, no hacen distinción res-
pecto del número de demandados, además de que no existe diferencia entre 
ambos casos, debido a que en los dos supuestos se señaló un domicilio en el 
que no pudo lograrse el emplazamiento y sus consecuencias son las mismas, 
pues ya sea que se archive el asunto en su totalidad o sólo parcialmente, se 
dejará de estudiar la procedencia de las acciones planteadas contra la per-
sona que no se logró emplazar. En ese tenor, atendiendo a las premisas que 
sostienen el criterio aludido, cuando en un juicio laboral no puede empla-
zarse a la única persona demandada, las Juntas tienen la facultad de requerir 
al actor para que señale el domicilio en el que se pueda llevarse a cabo tal 
diligencia, bajo el apercibimiento referido y hacerlo efectivo en caso de incum-
plimiento. Lo anterior, sin que pueda considerarse que con ello se están revo-
cando sus propias determinaciones y que se actualizan los supuestos para el 
ejercicio de sus facultades de mejor proveer para efecto de investigar el domi-
cilio en que pueda realizarse el emplazamiento de la demandada, pues si bien 
en la jurisprudencia 2a./J. 98/2000 de la Segunda Sala del Alto Tribunal se 
faculta a las Juntas para ordenar diligencias con la intención de identificar 
al patrón, es decir, determinar quién es el responsable o propietario del cen-
tro de trabajo; sin embargo, se trata de un supuesto distinto que no puede 
aplicarse analógicamente y no resuelve el tema controvertido, pues ese criterio 
sólo es aplicable cuando ya se logró el emplazamiento a la parte demandada, 
y nadie se apersonó a la audiencia de ley como su responsable, por lo que en 
esa hipótesis se tendrá por contestada la demanda en sentido afirmativo y las 
Juntas aludidas tienen la facultad de investigar el nombre y, en su caso, el 
domicilio en que puede localizarse al responsable de la fuente de trabajo, 
para hacer efectivas las condenas que, en su caso, resulten procedentes. 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

PRIMERO.—Existe la contradicción de tesis denunciada.

SEGUNDO.—Debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el criterio 
sustentado por este Pleno en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito, en térmi-
nos del último considerando de esta resolución.

Notifíquese; remítase en el plazo establecido por el artículo 219 de la 
Ley de Amparo, la tesis de que se trata a la dependencia de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación encargada del Semanario Judicial de la Federación, 
para efectos de su publicación.
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Así, lo resolvió el Pleno en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito, con 
residencia en Monterrey, Nuevo León, por unanimidad de cuatro votos de los 
Magistrados Víctor Pedro Navarro Zárate (ponente), José de Jesús Ortega 
de la Peña, Alejandro Alberto Albores Castañón y Magistrada María Isabel 
Gon ález Rodríguez.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13 y 14 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamen-
tal, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos su-
puestos normativos.

Nota: La tesis de jurisprudencia IV.2o.T. J/38 citada en esta ejecutoria, aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Libro XVIII, julio 
de 2003, página 856.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 16 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

EMPLAZAMIENTO EN EL JUICIO LABORAL. PROCEDIMIEN-
TO A SEGUIR ANTE LA IMPOSIBILIDAD DE EMPLAZAR A UN 
ÚNICO DEMANDADO [APLICABILIDAD DE LA JURISPRUDEN-
CIA 2a./J. 98/2013 (10a.)]. De la jurisprudencia citada, sustentada por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se 
advierte que ante la imposibilidad de emplazar a uno de varios code-
mandados, debe requerirse al actor para que proporcione el domicilio 
en el que debe llevarse a cabo la diligencia, bajo el apercibimiento de 
que, de no hacerlo, se archivará el asunto. Luego, el criterio aludido, a 
pesar de versar sobre el caso específico en que existan varios deman-
dados y el asunto se archive parcialmente sólo respecto de algunos, 
para continuar el juicio con el resto de los codemandados, también es 
aplicable al caso en que sólo exista un demandado, pues las normas 
de la Ley Federal del Trabajo, en su texto anterior a la reforma publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2012, relati-
vas al emplazamiento, notificación personal y señalamiento del domici-
lio de la parte demandada, no hacen distinción respecto del número de 
demandados, además de que no existe diferencia entre ambos casos, 
debido a que en los dos supuestos se señaló un domicilio en el que no 
pudo lograrse el emplazamiento y sus consecuencias son las mis-
mas, pues ya sea que se archive el asunto en su totalidad o sólo parcial-
mente, se dejará de estudiar la procedencia de las acciones planteadas 
contra la persona que no se logró emplazar. En ese tenor, atendiendo a 
las premisas que sostienen el criterio aludido, cuando en un juicio labo-
ral no puede emplazarse a la única persona demandada, las Juntas 
tienen la facultad de requerir al actor para que señale el domicilio en el 
que se pueda llevarse a cabo tal diligencia, bajo el apercibimiento refe-
rido y hacerlo efectivo en caso de incumplimiento. Lo anterior, sin que 
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pueda considerarse que con ello se están revocando sus propias deter-
minaciones y que se actualizan los supuestos para el ejercicio de sus 
facultades de mejor proveer para efecto de investigar el domicilio en que 
pueda realizarse el emplazamiento de la demandada, pues si bien en 
la jurisprudencia 2a./J. 98/2000 de la Segunda Sala del Alto Tribunal 
se faculta a las Juntas para ordenar diligencias con la intención de 
identificar al patrón, es decir, determinar quién es el responsable o pro-
pietario del centro de trabajo; sin embargo, se trata de un supuesto 
distinto que no puede aplicarse analógicamente y no resuelve el tema 
controvertido, pues ese criterio sólo es aplicable cuando ya se logró el 
emplazamiento a la parte demandada, y nadie se apersonó a la audien-
cia de ley como su responsable, por lo que en esa hipótesis se tendrá 
por contestada la demanda en sentido afirmativo y las Juntas aludidas 
tienen la facultad de investigar el nombre y, en su caso, el domicilio en 
que puede localizarse al responsable de la fuente de trabajo, para hacer 
efectivas las condenas que, en su caso, resulten procedentes.

PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL CUARTO CIRCUITO.
PC.IV.L. J/2 L (10a.)

Contradicción de tesis 2/2014. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Primero y Segundo, ambos en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito. 11 de noviem-
bre de 2014. Unanimidad de cuatro votos de los Magistrados Víctor Pedro Navarro 
Zárate, José de Jesús Ortega de la Peña, Alejandro Alberto Albores Castañón y María 
Isabel González Rodríguez. Ponente: Víctor Pedro Navarro Zárate. Secretario: Edgar 
Humberto Muñoz Castillo. 

Tesis y/o criterios contendientes: 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito, 
al resolver el amparo directo 479/2014, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito, al resolver el amparo directo 
1160/2013.

Nota: Las tesis de jurisprudencia 2a./J. 98/2013 (10a.) y 2a./J. 98/2000 citadas, aparecen 
publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, 
Libro XXIII, Tomo 2, agosto de 2013, página 794, y Novena Época, Tomo XII, diciembre 
de 2000, página 272, con los rubros: "EMPLAZAMIENTO AL JUICIO LABORAL. PRO-
CEDIMIENTO A SEGUIR POR LA JUNTA CUANDO SE SEÑALA MÁS DE UN DEMAN-
DADO Y ALGUNO O ALGUNOS DE ELLOS NO PUDIERON SER EMPLAZADOS." 
y "CONDENA EN CONTRA DE LA FUENTE DE TRABAJO. ES IMPROCEDENTE CUANDO 
SE IGNORA EL NOMBRE, RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN DEL PATRÓN, 
DEBIENDO LA JUNTA LABORAL, EN USO DE SUS FACULTADES PARA MEJOR 
PROVEER, ORDENAR LAS PROVIDENCIAS NECESARIAS PARA DETERMINAR LA 
IDENTIDAD DE AQUÉL.", respectivamente. 

Esta tesis se publicó el viernes 16 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de enero de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo 
del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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HORAS EXTRAS. PARA ESTIMAR EL TIEMPO EXCEDENTE TRATÁN-
DOSE DE LA JORNADA DE VEINTICUATRO HORAS DE TRABAJO, 
POR CUARENTA Y OCHO DE DESCANSO, DE LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, DEBE 
ATENDERSE A LA HORA DE INICIO DE LA JORNADA ORDINARIA.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 3/2013. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR 
DE LA TERCERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN GUADALAJARA, JALISCO, 
Y LOS TRIBUNALES COLEGIADOS PRIMERO Y SEGUNDO, AMBOS EN MA-
TERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. 31 DE OCTUBRE DE 2014. 
MAYORÍA DE TRES VOTOS DE LOS MAGISTRADOS ARTURO CEDILLO 
OROZCO, ANTONIO VALDIVIA HERNÁNDEZ Y RODOLFO CASTRO LEÓN. 
DISIDENTE: ARMANDO ERNESTO PÉREZ HURTADO. PONENTE: ARTURO 
CEDILLO OROZCO. SECRETARIO: MIGUEL ÁNGEL REGALADO ZAMORA.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Este Pleno en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, es com-
petente para conocer y resolver la presente denuncia de contradicción de 
tesis, de conformidad con lo previsto en los artículos 94, párrafos séptimo y 
décimo, y 107, fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 216, párrafo segundo, y 226, fracción III, de la Ley de Amparo; 41 Bis 
y 41 Ter, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y 1, 3 y 9 del 
Acuerdo General 11/2014 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, rela-
tivo a la integración y funcionamiento de los Plenos de Circuito.

Sin ser obstáculo a la anterior consideración, el artículo 6 del referido 
acuerdo, que menciona que los Tribunales Colegiados Auxiliares no integra-
rán Plenos, toda vez que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ha sostenido que los Plenos de Circuito son competentes para co-
nocer de las denuncias de contradicción de tesis, si se suscitan entre un Tri-
bunal Colegiado ordinario perteneciente a un circuito y un Tribunal Colegiado 
Auxiliar que dicta resolución en apoyo de aquél, ya que en este supuesto 
ambas decisiones corresponden a un mismo circuito y a una misma especiali-
dad, lo que atiende a la finalidad del Constituyente al introducir dichos órga-
nos, ya que permite homologar los criterios de un circuito determinado, y 
evita que se decidan cuestiones distintas en casos iguales. 

De manera ilustrativa al tema, es de invocarse el criterio de la tesis 
2a. XXI/2014 (10a.), correspondiente a la invocada Sala del Máximo Tribunal del 
País, cuyos rubro y texto dicen:
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"CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE UN TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO Y UN TRIBUNAL COLEGIADO AUXILIAR QUE DICTA RESOLUCIÓN 
EN APOYO DE AQUÉL. CORRESPONDE CONOCER DE AQUÉLLA A LA SU-
PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN CUANDO EN EL CIRCUITO DE 
QUE SE TRATE NO SE HA INTEGRADO EL PLENO DE CIRCUITO RESPECTIVO.— 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido 
que los Plenos de Circuito son competentes para conocer de las denuncias 
de contradicción de tesis, si se suscitan entre un Tribunal Colegiado ordinario 
perteneciente a un circuito y un Tribunal Colegiado Auxiliar que dicta resolu-
ción en apoyo de aquél, ya que en este supuesto ambas decisiones corres-
ponden a un mismo circuito y a una misma especialidad, lo que atiende a la 
finalidad del Constituyente al introducir dichos órganos, ya que permite homo-
logar los criterios de un circuito determinado, y evita que se decidan cuestiones 
distintas en casos iguales. No obstante, el criterio que antecede es inaplica-
ble cuando se encuentren involucrados órganos jurisdiccionales de la natu-
raleza mencionada, si en el circuito de que se trate no se ha integrado y, en 
consecuencia, no se encuentra funcionando el Pleno de Circuito al que corres-
ponde determinar la postura que debe prevalecer, lo que acontece cuando 
en el circuito respectivo sólo existe un Tribunal Colegiado, según deriva del 
Acuerdo General 14/2013, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. Así, 
como esta situación no fue prevista por el Constituyente o por el legislador 
ordinario, ni por el propio Consejo citado, entonces, la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación debe asumir la competencia para conocer de las contradic-
ciones de tesis en que se actualice el supuesto de referencia, a fin de resolver 
la cuestión planteada, porque de esa forma se otorga certeza jurídica para la 
solución de los asuntos en los que se adoptaron posturas disímiles."1 

SEGUNDO.—La denuncia de posible contradicción de criterios provie-
ne de parte legítima, toda vez que la formularon los Magistrados Juan José 
Rosales Sánchez, Óscar Naranjo Ahumada; y, Griselda Guadalupe Guzmán 
López, integrantes del Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Tercera Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, conforme a lo dis-
puesto en la fracción XIII del artículo 107 constitucional y los diversos 226, 
fracción III, y 227, fracción III, de la Ley de Amparo, así como lo dispuesto por 
el artículo 37, último párrafo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación.

1 Décima Época. Registro digital: 2005828. Instancia: Segunda Sala. Tipo de tesis: aislada. Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 4, Tomo I, marzo de 2014, materia común, 
tesis 2a. XXI/2014 (10a.), página 1080.
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TERCERO.—A fin de estar en aptitud de determinar si existe la contradic-
ción de tesis denunciada y, en su caso, resolverla, es necesario tener presentes 
las consideraciones de los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes.

El Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Tercera Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, al resolver el jui-
cio de amparo directo 371/2013-L, que deriva del diverso amparo directo 
199/2013, del índice del Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Tercer Circuito, estableció en lo conducente que:

"En cambio, este Tribunal Colegiado considera que son fundados los 
motivos de disenso identificados como ‘primero’ y ‘segundo’ en los que los que-
josos aducen que se violan en su perjuicio las garantías consagradas en los 
artículos 14 y 16 constitucionales, pues en suplencia de la queja que preva-
lece en favor de los inconformes, este Tribunal Colegiado advierte que en su 
escrito inicial de demanda afirmaron que la jornada laboral a que estaban 
sujetos, comprendía de las 7:45 siete cuarenta y cinco y concluía a las 8:00 
ocho horas del día siguiente, es decir, que trabajaban en jornada diurna y 
nocturna, la cual se reputa como jornada mixta, pero como normalmente se 
laboraban más tres horas y media de jornada nocturna, ésta se considera 
dentro de esa categoría, por consecuencia, la jornada debe ser únicamente de 
siete horas diarias, treinta y cinco a la semana.

"Esto es así, pues, contrario a lo considerado por el tribunal responsa-
ble, la jornada laboral de los actores no se puede considerar diurna a fin de 
establecer un máximo de ocho horas diarias y de cuarenta semanales.

"Con el propósito de dar mayor ilustración a esa conclusión, conviene 
dejar establecidas las consideraciones expresadas por el tribunal responsa-
ble al cuantificar el tiempo extraordinario de que se trata. Sobre ese particu-
lar, el propio tribunal expuso lo siguiente:

"‘… En ese sentido y tomando en cuenta que mediante auto de fecha 
30 treinta de enero de 2012 dos mi doce, se le tuvo al ente demandado por per-
dido el derecho a ofrecer pruebas, este tribunal tiene por cierto el horario de 
trabajo que los actores refieren en su demanda, esto es 7:45 siete con cuarenta 
y cinco hasta las 8:00 ocho horas del día siguiente. Ahora bien, atendiendo a 
que la jornada laboral de los demandantes es de veinticuatro horas con quince 
minutos por cuarenta y ocho horas de descanso, para el importe de la condena 
relativa a horas extras a horas extras, se estima necesaria la transcripción de 
las disposiciones constitucionales siguientes:
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"‘Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

"‘«Artículo 5 … Nadie puede ser privado del producto de su trabajo, sino 
por resolución judicial.»

"‘«Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la 
forma de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base 
su división territorial y de su organización política y administrativa, el Munici-
pio Libre conforme a las bases siguientes: … VIII. … Las relaciones de trabajo 
entre los municipios y sus trabajadores, se regirán por las leyes que expidan 
las Legislaturas de los Estados con base en lo dispuesto en el artículo 123 de 
esta Constitución, y sus disposiciones reglamentarias.»

"‘«Artículo 123, apartado B. Entre los Poderes de la Unión, el Gobierno 
del Distrito Federal y sus trabajadores. I. La jornada diaria máxima de trabajo 
diurno y nocturno será de ocho y siete horas, respectivamente. Las que excedan 
serán extraordinarias y se pagarán con un ciento por ciento más de la remu-
neración fijada para el servicio ordinario. En ningún caso el trabajo extraordi-
nario podrá exceder de tres horas diarias ni de tres veces consecutivas: II. Por 
cada seis días de trabajo disfrutará el trabajador de un día de descanso, cuan-
do menos, con goce de salario integrado …»

"‘La Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus 
Municipios:

"‘«Artículo 1. La presente ley es de orden público, de observancia general 
y obligatoria para los titulares y servidores públicos de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial, organismos constitucionales autónomos, Ayuntamientos 
y sus dependencias, así como para los organismos públicos descentraliza-
dos del Poder Ejecutivo del Estado y de los Municipios, empresas o asocia-
ciones de participación estatal o municipal mayoritaria, en que por leyes, 
decretos, reglamentos o convenios llegue a establecerse su aplicación.

"‘«En el caso de organismos públicos descentralizados que tengan como 
antecedente acuerdos de coordinación para la descentralización celebrados 
con el Gobierno Federal, los trabajadores de estos organismos se regirán por 
lo dispuesto en los acuerdos respectivos, sujetándose, en lo conducente, a lo 
dispuesto por la ley que corresponda.»

"‘«Artículo 11. Los derechos consagrados en esta ley en favor de los 
servidores públicos, son irrenunciables.»
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"‘«Artículo 18. El nombramiento aceptado obliga al servidor público a 
regir sus actos por el más alto concepto de profesionalismo, y a cumplir con 
todos los deberes inherentes al cargo o empleo correspondiente.»

"‘«Artículo 27. Jornada de trabajo, es el tiempo durante el cual el servidor 
público está a disposición de la entidad pública para prestar sus servicios.»

"‘«Artículo 28. La jornada de trabajo puede ser diurna, que es la com-
prendida entre las seis y las veinte horas; nocturna, que es la comprendida 
entre las veinte y las seis horas; mixta, que es la que comprende periodos de 
las jornadas diurna y nocturna, siempre que el periodo nocturno sea menor 
de tres horas y media, pues si comprende mayor lapso, se reputará jornada 
nocturna.»

"‘«Artículo 29. La duración máxima de la jornada será: ocho horas la 
diurna; siete horas la nocturna, y siete horas y media la mixta.»

"‘«Artículo 30. La jornada de trabajo podrá ser repartida entre los días 
laborales del mes, siempre y cuando no exceda los máximos legales.»

"‘«Artículo 33. Cuando por circunstancias especiales deban aumentar-
se las horas de jornada máxima, podrá hacerse, considerando este trabajo 
como extraordinario, que nunca podrá exceder de tres horas diarias ni de tres 
veces consecutivas en una semana.»

"‘«Artículo 34. Las horas extraordinarias de trabajo a que se refiere el 
artículo anterior, se pagarán con un cien por ciento más del sueldo asignado 
a las horas de jornada ordinarias.»

"‘«Artículo 36. Por cada cinco días de trabajo, disfrutará el servidor pú-
blico de dos días de descanso con goce de sueldo íntegro.»

"‘«Artículo 37. En los trabajos que requieran una labor continua, se fija-
rán los días en que los servidores públicos disfrutarán de los días de descan-
so semanal, de acuerdo a los roles de actividades que se establezcan por las 
dependencias o entidades públicas.»

"‘En lo concerniente a la duración de la jornada, que una de las partes 
que interesan para este asunto, cabe destacar que define los lineamientos ge-
nerales acerca de la jornada que desempeñarán los servidores públicos sujetos 
de dicho ordenamiento y, en concordancia con el mandamiento constitucio-
nal establece que la jornada máxima de trabajo diurno no podrá exceder de 8 
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ocho horas (artículo 29), así como las disposiciones acerca de que por cada 
cinco días de trabajo, el servidor público disfrutará de 2 dos días de descanso, 
con goce de sueldo íntegro (artículo 36) que la jornada de trabajo puede ser 
repartida entre los días laborales del mes, siempre y cuando no exceda de los 
máximos legales (artículo 30).

"‘Así pues, del contenido de los artículos 29, 30 y 36 de la Ley para los 
Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, se advierte que la 
jornada máxima de trabajo diurno no podrá exceder de 8 ocho horas diarias; 
que la jornada de trabajo puede ser distribuida entre los días laborales del 
mes, siempre y cuando no exceda de los máximos legales, así como la regla 
de que por cada 5 cinco días de trabajo el servidor público disfrutará de 2 dos 
días de descanso con goce de sueldo íntegro.

"‘Por lo anterior, los actores son servidores públicos y desarrollan una 
jornada de 24 veinticuatro horas con 15 quince minutos por 48 cuarenta y ocho 
de descanso, para efecto de establecer la base para la cuantificación de las 
horas extras laboradas, debe partirse que si son 8 ocho horas el máximo diario 
permitido para la jornada diurna, las cuales multiplicadas por 5 cinco días de 
trabajo a la semana arrojan la suma de cuarenta horas por ese periodo. … .’

"Este órgano colegiado considera que el tribunal responsable no estuvo 
en lo correcto en esa decisión, porque en el laudo reclamado desacertadamen-
te cuantificó el tiempo extraordinario respectivo sobre la base de una jornada 
semanal de cuarenta horas, equivalente a una jornada ordinaria diurna de 
trabajo de ocho horas diarias en cinco días de trabajo, pues el propio tribunal 
pasó por alto que la jornada desempeñada por los promoventes debe reputarse 
como nocturna, esto es, de siete horas diarias que por cinco días de trabajo 
arroja una jornada semanal de treinta y cinco horas.

"Para arribar a tal conclusión, es necesario tener presente el texto de 
los artículos 28 y 29 de la ley burocrática estatal, en los que se prevén las cla-
ses de jornadas ordinarias en las que los burócratas jaliscienses pueden 
prestar sus servicios. Tales preceptos legales dicen así:

"‘Artículo 28. La jornada de trabajo puede ser diurna, que es la compren-
dida entre las seis y las veinte horas; nocturna, que es la comprendida entre 
las veinte y las seis horas; mixta, que es la que comprende periodos de las 
jornadas diurna y nocturna, siempre que el periodo nocturno sea menor de 
tres horas y media, pues si comprende mayor lapso, se reputará jornada 
nocturna.’
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"‘Artículo 29. La duración máxima de la jornada será: ocho horas la 
diurna; siete horas la nocturna, y siete horas y media la mixta.’

"De acuerdo con los numerales de que se trata, se advierte no sólo que 
la jornada de trabajo puede ser diurna –entre las seis y las veinte horas–, así 
como nocturna –entre las veinte y las seis horas–, y mixta –que abarca perio-
dos de las jornadas diurna y nocturna, siempre que la nocturna sea menor de 
tres horas y media, pues si comprende mayor lapso se reputará jornada noc-
turna–, sino también que la duración de las propias jornadas es de ocho 
horas, siete horas y siete horas y media, respectivamente.

"Importa destacar que para efectos de este fallo, especial atención me-
rece la jornada mixta prevista por la ley burocrática estatal, de acuerdo con la 
cual debe reputarse como jornada nocturna, aquella en la que el burócrata 
presta sus servicios por un lapso mayor a tres horas y media en el periodo 
nocturno.

"En la especie, cabe recordar que para efectos del juicio de origen, el 
tribunal del conocimiento tuvo por cierta la jornada laboral precisada por los 
quejosos en la demanda inicial, que desde luego no es otra más que la de vein-
ticuatro horas de trabajo por cuarenta y ocho horas de descanso, que daba 
inicio a las siete horas con cuarenta y cinco minutos y finalizaba a las ocho 
horas del día siguiente.

"Si esto es así, es claro que debe reputarse como nocturna la jornada 
en la que los ahora promoventes prestaron sus servicios, pues, aparte de que 
abarcó periodos de las jornadas diurna y nocturna, es decir, entre las seis y 
las veinte horas –diurna–, y entre las veinte y las seis horas –nocturna–, debe 
tenerse en cuenta que el lapso nocturno comprendió más de tres horas y 
media, precisamente, porque la jornada de los propios inconformes iniciaba 
a las siete horas con cuarenta y cinco minutos y concluía a las ocho horas del 
día siguiente.

"En esa tesitura, en vez de que el tribunal responsable tomara como base 
para la cuantificación del tiempo extra relativo, una jornada semanal de cua-
renta horas, equivalente a una jornada ordinaria diurna de ocho horas dia rias 
en cinco días de trabajo, lo procedente era que considerara que la jornada de 
los quejosos fue de treinta y cinco horas semanales, o sea, de una jornada 
ordinaria nocturna de siete horas en cinco días de trabajo, por actualizarse el 
supuesto legal previsto en el artículo 28 de la ley burocrática estatal.

"No es obstáculo a esa conclusión, el hecho de que en el juicio natural 
existan los nombramientos expedidos en favor de los quejosos **********, 
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**********, ********** y **********, en el cual consta que su jornada laboral 
es de ocho horas diarias en cinco días de trabajo y comprende una jornada de 
las denominadas como diurna, en términos de los artículos 29 y 36 de la ley 
de la materia.

"No lo es, porque esas documentales sólo demuestran el hecho conte-
nido en ellas, entre otros, el relativo a la jornada por la que se obligaron los hoy 
quejosos, la cual, desde luego, no excluye la posibilidad fáctica de que los 
inconformes presten sus servicios en una jornada que, por sus características 
particulares, se deba reputar como nocturna, tal como sucedió en la especie, 
de ahí que, sin duda, tales probanzas no tienen el alcance pretendido por el 
tribunal del conocimiento, lo que es lógico y jurídicamente razonable sobre 
todo si se toma en cuenta que la documental, por su naturaleza jurídica, es la 
constancia reveladora de un hecho determinado, razón por la cual su alcance 
demostrativo no puede ir más allá de lo que se contiene en ella, ya que de ser 
así se desnaturalizaría ese medio de prueba.

"Al efecto, cabe citar la tesis sustentada por la extinta Cuarta Sala de 
nuestro Más Alto Tribunal del País, visible en la página treinta y nueve del 
Semanario Judicial de la Federación, Volumen 55, Quinta Parte, que dice:

"‘PRUEBA DOCUMENTAL, ALCANCE DE LA.—Siendo la prueba docu-
mental constancia de un hecho determinado, lógicamente su alcance proba-
torio no puede ir más allá de lo que en ella se contiene, ya que de lo contrario 
se desnaturalizaría la prueba de documentos.’

"Por tanto, no existía razón alguna para que al cuantificar el tiempo extra-
ordinario respectivo, el tribunal del conocimiento tomara como base una jor-
nada semanal de cuarenta horas, porque la jornada desempeñada por los 
promoventes debe reputarse como nocturna, esto es, de siete horas diarias, que 
por cinco días de trabajo arroja una jornada de treinta y cinco horas sema na-
les, por lo cual, sin duda, carece de sustento lo expuesto por el propio tribunal 
al respecto, de ahí lo fundado del concepto de violación de que se trata.

"Asimismo, debe señalarse sobre el mismo tema relativo a la cuantifica-
ción de las horas extras, que el tribunal responsable deberá atender la diversa 
jurisprudencia 2a./J. 143/2011 (9a.), de la propia Segunda Sala de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, originada de la contradicción de tesis 
197/2011, que dispone que para determinar el sueldo de la jornada ordinaria 
por hora, base para el pago de las horas extraordinarias, habrá que dividir el 
sueldo de una jornada ordinaria diaria, entre el número de horas que corres-
pondan a la jornada en que el servidor público preste sus servicios, esto es, diur-
na (8 horas), nocturna (7 horas) o mixta (7 y media horas).
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"La jurisprudencia de que se trata, aparece publicada en la página 2833, 
Libro III, Tomo 4, diciembre de 2011, Décima Época, del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, que dice:

"‘HORAS EXTRAORDINARIAS PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 
ESTADO DE JALISCO. SUELDO BASE PARA SU CUANTIFICACIÓN.—El sueldo 
de una jornada ordinaria corresponde a la remuneración que regularmente 
perciben los servidores públicos por 5 días de trabajo y 2 de descanso, en tér-
minos de los artículos 27 y 36 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado 
de Jalisco y sus Municipios, por lo que el sueldo ordinario semanal es la re-
mu neración total de ese número de días y, por lógica, el sueldo de la jornada 
diaria es el resultado de dividir el sueldo semanal entre 7, lo que constituye 
propiamente el sueldo de una jornada ordinaria. Por tanto, para determinar el 
sueldo de la jornada ordinaria por hora, base para el pago de las horas extra-
ordinarias, habrá que dividir el sueldo de una jornada ordinaria diaria, entre 
el número de horas que correspondan a la jornada en que el servidor público 
preste sus servicios, esto es, diurna (8 horas), nocturna (7 horas) o mixta (7 y 
media horas).’

"En las apuntadas consideraciones, procede conceder el amparo solici-
tado para el efecto de que el tribunal responsable deje insubsistente el laudo 
reclamado y, en su lugar, dicte otro en el que respete las consideraciones y 
puntos resolutivos que no fueron objeto de la concesión del amparo, y siguien-
do los lineamientos de esta ejecutoria, teniendo en consideración que la 
cuota que corresponde a cada hora ordinaria de labores de la actora, cuan-
tifique de manera correcta la condena del pago de horas extras impuesta a la 
demandada."

El Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer 
Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 565/2010, estableció en lo con-
ducente que:

"El segundo motivo de inconformidad, suplido en su deficiencia, en tér-
minos de la fracción IV, del artículo 76 Bis, de la Ley de Amparo, es fundado.

"En él, en resumen, se señala que en el laudo indebidamente se desa-
tendió, que para determinar el número de horas extras trabajadas, el horario 
que desempeñó al servicio de la demandada debe reputarse nocturno, al con-
tener parte de jornada diurna y parte de la nocturna, pero exceder la de esta 
última, de tres y media horas, debió considerarse que la jornada ordinaria 
máxima que debió laborar semanalmente el actor, era de treinta y cinco horas, 
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por lo que deben considerarse como extraordinarias todas las horas labora-
das en exceso a esta jornada ordinaria máxima semanal.

"Lo anterior es sustancialmente fundado, pero no en los términos expre-
sados en el concepto de violación, en razón de que la cuantificación del tiem-
po extraordinario que laboró el quejoso, se sustentó en consideraciones que 
legalmente derivan incorrectas y, por ende, la misma también lo es, pero por 
razones diferentes a las contenidas en el motivo de inconformidad, como se 
destaca a continuación.

"En efecto, de la demanda laboral cuya pretensión fue el pago de tiem-
po extraordinario, se advierte que durante el periodo que se reclamó, el actor 
lo hacía cumpliendo una jornada de veinticinco horas de labores, por un pe-
riodo de descanso de cuarenta y siete horas y así sucesivamente; y de acuer-
do a su dicho, se tiene que en la jornada la hora de ingreso era a las diez horas 
con treinta minutos de un día y su hora de salida era a las once horas con 
treinta minutos del día siguiente.

"Efectivamente, de acuerdo al tiempo que en cada jornada cuyo pago 
de horas extras reclamó el trabajador y estuvo a disposición de la Procuradu-
ría demandada, tenía asignada una jornada especial, de veinticinco horas de 
trabajo por cuarenta y siete de descanso, la que se tiene por cierta al no haber 
sido desvirtuada en juicio por la demandada.

"Así, como se dijo, la jornada de trabajo es el tiempo efectivo que al día 
el servidor público está a disposición del patrón y la ley establece que ésta, de 
ordinario, en horario diurno, no debe exceder de ocho horas, en nocturno 
de siete horas y en mixto de siete horas y media, de tal forma que el servidor 
público, en principio, tendría que estar a disposición del patrón, cuando el 
horario es diurno, un máximo de cuarenta horas semanales, que se traducen 
en cinco días laborables de ocho horas cada uno; cuando el horario es mixto, 
un máximo de treinta y siete y media horas semanales, que se traducen en 
cinco días laborables de siete horas con treinta minutos cada uno; y cuando 
el horario es nocturno, debe durar un máximo de treinta y cinco horas sema-
nales, que se traducen en cinco días laborables de siete horas cada uno.

"Luego, los artículos 33 y 34 de la Ley para los Servidores Públicos del 
Estado de Jalisco y sus Municipios, dicen:

"‘Artículo 33. Cuando por circunstancias especiales deban aumentarse 
las horas de jornada máxima, podrá hacerse, considerando este trabajo como 
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extraordinario, que nunca podrá exceder de tres horas diarias ni de tres veces 
consecutivas en una semana.’

"‘Artículo 34. Las horas extraordinarias de trabajo a que se refiere el ar-
tículo anterior, se pagarán con un cien por ciento más del sueldo asignado a 
las horas de jornada ordinarias.’

"Asimismo, el artículo 68, de la Ley Federal del Trabajo, de aplicación su-
pletoria a la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Muni-
cipios, conforme la fracción III, del artículo 10, de esta última, establece:

"‘Artículo 68. Los trabajadores no están obligados a prestar sus servi-
cios por un tiempo mayor del permitido en este capítulo.—La prolongación del 
tiempo extraordinario que exceda de nueve horas a la semana, obliga al patrón 
a pagar al trabajador el tiempo excedente con un doscientos por ciento más 
del salario que corresponda a las horas de la jornada, sin perjuicio de las san-
ciones establecidas en esta ley.’

"A lo anterior, resulta aplicable la jurisprudencia de la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada con la clave 2a./J. 
103/2003, en la página 224, del Tomo XVIII, noviembre de 2003, de la Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice:

"‘TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. EL ARTÍCULO 68 DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO ES APLICABLE SUPLETORIAMENTE AL ORDE-
NAMIENTO BUROCRÁTICO RELATIVO, EN LO QUE RESPECTA AL TIEMPO 
EXTRAORDINARIO QUE EXCEDE DE NUEVE HORAS A LA SEMANA.—Al ser 
la supletoriedad una institución jurídica que sirve de medio para la integración 
normativa y cuyo fin es llenar el vacío legislativo de la ley, se llega a la conclu-
sión de que es válida la aplicación supletoria del artículo 68 de la Ley Federal 
del Trabajo a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, así como 
a las legislaciones burocráticas de los Estados, siempre que permitan tal apli-
cación, respecto del pago del tiempo extraordinario que, en contravención a 
lo dispuesto en el artículo 123, apartado B, fracción I, de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, excede del límite de nueve horas a la 
semana. De ahí que la existencia del vacío legislativo dé lugar al derecho 
del servidor público a percibir un doscientos por ciento más del salario que 
corresponde a las horas de jornada ordinaria.’

"Consecuentemente, conforme a los dispositivos legales transcritos, el 
empleado público que labore en un tiempo excedente de los máximos permi-
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tidos legalmente (diario o semanal), será remunerado en los términos en 
ellos establecidos.

"En el caso, el actor del juicio laboral, reclamó el pago de tiempo extra-
ordinario, durante el periodo del seis de diciembre de dos mil siete al vein-
tiocho de noviembre de dos mil ocho, atendiendo a la jornada y horarios 
definidos.

"Ahora, sin demérito del tiempo efectivo que en cada jornada cuyo 
pago de horas extras reclamó el trabajador, haya quedado demostrado que 
estuvo a disposición de la demandada, debe atenderse a lo que los artículos 
28 y 29 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Mu-
nicipios, señalan:

"‘Artículo 28. La jornada de trabajo puede ser diurna, que es la compren-
dida entre las seis y las veinte horas; nocturna, que es la comprendida entre 
las veinte y las seis horas; mixta, que es la que comprende periodos de las 
jornadas diurna y nocturna, siempre que el periodo nocturno sea menor de 
tres horas y media, pues si comprende mayor lapso, se reputará jornada 
nocturna.’

"‘Artículo 29. La duración máxima de la jornada será: ocho horas la 
diurna; siete horas la nocturna, y siete horas y media la mixta.’

"Por consiguiente, conforme a los periodos que reclamó el actor, ahora 
quejoso, se obtiene que se desempeñó en parte en jornada diurna y en parte 
en nocturna, que obliga, de conformidad a los dispositivos legales transcri-
tos, a considerar como tiempo extraordinario, todo aquel que exceda de ocho 
horas diarias laboradas dentro de la jornada diurna y de siete horas traba-
jadas en la nocturna, para determinar como parámetro de cuantificación del 
número de horas extraordinarias trabajadas en los dos tipos de jornadas dia-
rias que desempeñó, atendiendo a la citada duración máxima legal de cada 
una de ellas.

"Así, considerando que el quejoso tuvo como jornada asignada la de 
veinticinco horas de trabajo comenzando un día a las diez horas con treinta 
minutos para concluir al día siguiente a las once horas con treinta minutos, 
tres ocasiones en una semana y dos en las dos siguientes semanas y así su-
cesivamente, es decir un total de setenta y cinco horas trabajadas en una 
semana y cincuenta en cada una de las dos siguientes, se está en la hipótesis 
de que en cada uno de estos horarios, parte era jornada en horario diurno y la 
otra, en nocturno, conforme a lo siguiente: 
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"a) Diurna: Comprendida entre las seis y las veinte horas, que tiene 
como duración máxima ocho horas.

b) Nocturna: Que comprende de las veinte horas hasta las seis del día 
siguiente, con duración máxima de siete horas. 

"Ahora, tomando en cuenta que en cada una de las jornadas de labores 
del actor se involucran jornadas diurnas y nocturnas en proporción de quince 
horas en diurna, por diez en la nocturna (60% sesenta por ciento en diurna y 
el resto, 40% cuarenta por ciento, en la nocturna), es decir, cuarenta y cinco 
horas de la jornada diurna y treinta en jornada nocturna en una semana y 
treinta horas de la jornada diurna y veinte en la nocturna, por cada una de las 
dos semanas siguientes.

"En conclusión, la jornada semanal de cinco días, deberá repartirse el 
sesenta por ciento (60%) de horario diurno, veinticuatro horas máximo y el res-
tante cuarenta por ciento (40%) de horario nocturno, por catorce horas máxi-
mo, dada la dualidad de horarios; por lo que, el excedente de treinta y ocho 
horas semanales que como jornada ordinaria máxima se determina, en cada 
uno de los dos tipos de semanas laboradas (setenta y cinco horas totales 
con un excedente de treinta y siete en una semana y cincuenta horas labora-
das totales con un excedente de doce en cada una de las dos siguientes), 
deberá considerarse como jornada extraordinaria.

"En tales condiciones, aun cuando en el nombramiento del servidor pú-
blico se hubieran pactado cuarenta horas semanales, ello debe considerarse 
que se hizo sobre la base de que la jornada que desempeñaría sería diurna y, 
por ende, que debía laborar, con cualquier modalidad legal que se aplicara, un 
promedio de ocho horas diarias, durante cinco días a la semana, lo cual, como 
se advierte, en el caso no sucedía, dada la jornada especial desempeñada por 
el actor, consecuentemente, el tribunal responsable, para determinar las horas 
extras laboradas, debió adecuar las operaciones aritméticas que realizó a dicha 
jornada, pero considerándola dual (diurna-nocturna), como se determinó, dado 
que los derechos de los servidores públicos, en términos del artículo 11, de la 
ley relativa, son irrenunciables.

"Contrario a ello, en el laudo reclamado, se advierte que el responsable 
cuantificó las condenas de tiempo extraordinario, considerando una jornada 
semanal de cuarenta horas, es decir, como si fuera solamente diurna, cuando 
el actor, como se vio, se desempeñó en el lapso reclamado, en una jornada dual, 
que equivale a treinta y ocho horas semanales ordinarias como máximo.
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"Por ello, ilegalmente se cuantificó la condena de las horas extras, en 
los términos precisados, que corresponden al caso del desempeño de una 
jornada totalmente diurna, porque al tenerse por acreditado que en el periodo 
reclamado, laboró las horas extraordinarias que demandó, se desempeñó en 
una jornada especial considerada dual diurna-nocturna, que obliga, por enci-
ma de lo estipulado en el nombramiento correspondiente, a considerar como 
tiempo extraordinario todo aquel que exceda de treinta y ocho horas sema-
nales, de conformidad a lo considerado y con fundamento en lo dispuesto por 
los dispositivos legales transcritos.

"Similar criterio se sostuvo por este Tribunal Colegiado al resolver, en 
sesión del cuatro de marzo de dos mil once, el amparo directo 327/2010."

Por último, el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Tercer Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 35/2009, estableció en 
lo conducente que:

"En otro orden de ideas, resulta fundado el motivo de disenso en el que 
se cuestiona los términos en que se impuso condena en lo que se refiere a la 
acción atinente al pago de horas extras.

"Sobre el particular cabe recordar que en el laudo se tuvo por justificado 
que los servidores públicos que no desistieron de sus acciones laboraron una 
jornada especial de veinticuatro horas por cuarenta y ocho horas de descan-
so, en las épocas que respecto de cada uno de ellos se detallaron en el ocurso 
inicial.

"También debe tenerse presente que en el laudo, al momento de cuan-
tificar el importe de las condenas relativas, el enjuiciado desglosó las horas 
que consideró pertenecían tanto a la jornada diurna como a la nocturna, para 
a continuación realizar las operaciones aritméticas que estimó pertinentes 
con el fin señalado y así, finalmente, hacer el señalamiento de las cantida-
des liquidas que corresponde a cada uno de los actores respecto de los que 
resultó procedente el reclamo en mención.

"Lo anterior, como bien se arguye en la parte de la queja que se estudia, 
resulta indebido. 

"Al respecto, se estima necesaria la transcripción de las disposiciones 
constitucionales y de carácter secundario siguientes:
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"Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

"‘Artículo 5o. … Nadie puede ser privado del producto de su trabajo, sino 
por resolución judicial.’

"‘Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma 
de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su 
división territorial y de su organización política y administrativa, el Municipio 
Libre conforme a las bases siguientes: ... VIII. ... Las relaciones de trabajo entre 
los Municipios y sus trabajadores, se regirán por las leyes que expidan las Le-
gislaturas de los Estados con base en lo dispuesto en el artículo 123 de esta 
Constitución, y sus disposiciones reglamentarias.’

"‘Artículo 123, apartado B. Entre los Poderes de la Unión, el Gobierno del 
Distrito Federal y sus trabajadores. I. La jornada diaria máxima de trabajo 
diurna y nocturna será de ocho y siete horas, respectivamente. Las que excedan 
serán extraordinarias y se pagarán con un ciento por ciento más de la remu-
neración fijada para el servicio ordinario. En ningún caso el trabajo extraordi-
nario podrá exceder de tres horas diarias ni de tres veces consecutivas; II. Por 
cada seis días de trabajo disfrutará el trabajador de un día de descanso, cuan-
do menos, con goce de salario íntegro; …’

"Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios.

"‘Artículo 1o. La presente ley es de orden público, de observancia general 
y obligatoria para los titulares y servidores públicos de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial, organismos constitucionales autónomos, ayuntamientos 
y sus dependencias, así como para los organismos públicos descentraliza-
dos del Poder Ejecutivo del Estado y de los Municipios, empresas o asociaciones 
de participación estatal o municipal mayoritaria, en que por leyes, decretos, 
reglamentos o convenios llegue a establecerse su aplicación …’

"‘Artículo 11. Los derechos consagrados en esta ley a favor de los servi-
dores públicos, son irrenunciables.’

"‘Artículo 18. El nombramiento aceptado obliga al servidor público a 
regir sus actos por el más alto concepto de profesionalismo, y a cumplir con 
todos los deberes inherentes al cargo o empleo correspondiente. …’

"‘Artículo 27. Jornada de trabajo es el tiempo durante el cual el servidor 
público está a disposición de la entidad pública para prestar sus servicios.’
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"‘Artículo 28. La jornada de trabajo puede ser diurna, que es la compren-
dida entre las seis y las veinte horas; nocturna, que es la comprendida entre 
las veinte y las seis horas; mixta, que es la que comprende periodos de las 
jornadas diurnas y nocturna, siempre que el periodo nocturno sea menos de 
tres horas y media, pues si comprende mayor lapso, se reportará jornada 
nocturna.’

"‘Artículo 29. La duración máxima de la jornada será: ocho horas la 
diurna; siete horas la nocturna y siete horas y media la mixta.’

"‘Artículo 30. La jornada de trabajo podrá ser repartida entre los días 
laborales del mes, siempre y cuando no exceda de los máximos legales.’

"‘Artículo 33. Cuando por circunstancias especiales deben aumentarse 
las horas de jornada máxima, podrá hacerse, considerando este trabajo como 
extraordinario, que nunca podrá exceder de tres horas diarias ni de tres veces 
consecutivas en una semana.’

"‘Artículo 34. Las horas extraordinarias de trabajo a que se refiere el 
artículo anterior, se pagarán con un cien por ciento más del sueldo asignado 
a las horas de jornada ordinaria.’

"‘Artículo 36. Por cada cinco días de trabajo, disfrutará el servidor público 
de dos días de descanso, con goce de sueldo íntegro.’

"‘Artículo 37. En los trabajos que requieran una labor continua, se fija-
rán los días en que los servidores públicos disfrutarán de los días de descan-
so semanal, de acuerdo a los roles de actividades que se establezcan por las 
dependencias o entidades públicas.’

"De las disposiciones transcritas, cabe destacar que el artículo 123, 
apartado B, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos dispone la regla genérica acerca de la duración de las jornadas máximas 
diurna y nocturna que serán de ocho y siete horas, respectivamente, ad mi tien-
do su prolongación, bajo la limitante de que en ningún caso, el trabajo extra-
ordinario podrá exceder de tres horas diarias ni de tres veces consecutivas.

"Aunado a ello, es pertinente tomar en cuenta que, en forma paralela, 
el dispositivo 5o. de la Carta Magna consagra la garantía específica de la liber-
tad de trabajo y, en lo conducente, señala que nadie puede ser privado del 
producto de su trabajo, sino por resolución judicial.
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"El artículo 115 de la Carta Suprema establece las bases que adopta-
rán, para su régimen interior, las entidades federativas en cuanto a su división 
territorial y su organización política y administrativa, el Municipio Libre y así, 
en la fracción VIII, párrafo segundo, prevé que las relaciones de trabajo entre 
los Municipios y sus trabajadores, se regirán por las leyes expedidas por las 
Legislaturas de los Estados, con base en lo dispuesto en el artículo 123 cons-
titucional y sus disposiciones reglamentarias. 

"El mismo espíritu tutelar de los derechos del trabajador a nivel constitu-
cional, lo recoge la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y 
sus Municipios y, bajo esta perspectiva, un principio representativo se encuen-
tra previsto en el numeral 11, enfocado a que en ningún caso serán renuncia-
bles los derechos consagrados en ese ordenamiento legal a favor de los 
servidores públicos. 

"En lo concerniente a la duración de la jornada, que es lo que interesa 
para el asunto, cabe destacar que define los lineamientos generales acerca 
de la jornada que desempeñarán los servidores públicos sujetos de dicho orde-
namiento y, en concordancia con el mandamiento constitucional establece 
que la jornada máxima de trabajo diurno no podrá exceder de ocho horas (ar-
tículo 29), así como las disposiciones acerca de que por cada cinco días de 
tra bajo, el servidor público disfrutará de dos días de descanso, con goce 
de sueldo íntegro (artículo 36); que la jornada de trabajo puede ser repartida 
entre los días laborales del mes, siempre y cuando no exceda de los máximos 
legales (artículo 30).

"El panorama normativo enunciado, permite inferir, como lo hace el 
Cabildo quejoso, adverso a lo sostenido en el laudo, que si los servidores pú-
blicos respecto de los que se impuso condena no laboraron una faena ordina-
ria en cualquiera de las modalidades que como regla general prevé la ley de 
la materia (diurna, nocturna o mixta) sino una jornada de trabajo especial 
de veinticuatro horas laboradas por cuarenta y ocho horas de descanso y así 
sucesivamente durante los lapsos que respecto de cada uno de ellos se espe-
cifican en la demanda laboral, resulta incuestionable que el tiempo excedente 
al máximo de ciento sesenta horas mensuales, debe ser estimado de carácter 
extraordinario y remunerado como tal y no otro, pues esa es la voluntad del 
legislador jalisciense en tratándose de una jornada especial, en uso de la fa-
cultad delegatoria que le concedió el Poder Constituyente en el precepto 115, 
fracción VIII de la Carta Magna, como se ve de la intelección del supradicho 
ordinal 30 de la Ley para los Servidores Públicos para el Estado de Jalisco y 
sus Municipios, en armonía con las hipótesis previstas en los numerales 29 
y 36 del propio ordenamiento legal, que como se dejó indicado, establecen 
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que la duración máxima de la jornada diurna es de ocho horas y que por cada 
cinco días de trabajo se tiene derecho al disfrute de dos días de descanso; 
pensar de otra forma, como lo hizo el tribunal responsable al momento de 
fijar y cuantificar el pago de horas extras, implicaría inobservar los impera-
tivos contenidos en los preceptos legales precitados, lo que no es lógico ni 
jurídico.

"No se desatiende que en la resolución reclamada el tribunal de arbi-
traje invocó la jurisprudencia de la Segunda Sala del Máximo Tribunal del 
País, identificada con el número 2a./J. 5/96, visible en la página 225, del Tomo 
III, febrero de 1996, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, la que en seguida se transcribe:

"‘TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODERES DEL ESTADO, DE 
LOS MUNICIPIOS Y DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS COORDINADOS 
Y DESCENTRALIZADOS DE CARÁCTER ESTATAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 
DERECHO AL PAGO DE TIEMPO EXTRAORDINARIO CUANDO DESEMPE-
ÑAN UNA JORNADA SUPERIOR AL MÁXIMO LEGAL.—De la interpretación 
armónica y sistemática de los artículos 5o., 115, fracción VIII, 123, apartado 
«B», fracciones I, II y XIV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 3, 8, 9, 15, 18 a 24 y octavo transitorio, del Estatuto Jurídico de 
los Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado, de los Municipios y de los 
Organismos Públicos Coordinados y Descentralizados de Carácter Estatal; y, 
58, 59, 68, 98 y 99, de la Ley Federal del Trabajo, estos últimos de aplicación 
supletoria al precitado Estatuto Jurídico, se infiere que los trabajadores suje-
tos al mismo, aun los que posean una categoría de confianza, tienen derecho 
al pago de tiempo extraordinario, cuando desempeñan una jornada que exce-
de al máximo legal de cuarenta y ocho horas a la semana, puesto que si bien 
es cierto la distribución del horario puede ser convencional; también lo es 
que esta libertad posee el límite de no escapar al margen establecido. Por tanto, 
si por necesidades del servicio o, por circunstancias especiales, se pactan tur-
nos de veinticuatro horas de trabajo por veinticuatro horas de descanso, no 
obstante que exista aceptación del empleado público, ello no implica la renun-
cia al derecho a percibir sus emolumentos que retribuyan los servicios pres-
tados en exceso a la jornada legal que, por definición constitucional, deben 
ser considerados como tiempo extraordinario.’

"Sin embargo, se estima que la misma resulta inaplicable en la espe-
cie, virtud de que en ella, en lo que interesa, se hace una interpretación de 
ordenamientos legales diversos a los que se interpretaron por este tribunal, 
entre ellos, el 59 de la Ley Federal del Trabajo, que prevé que la jornada de 
trabajo puede ser convencional, para concluir, que en aplicación supletoria 
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de este precepto, tratándose de trabajadores al servicio de los Poderes del 
Estado, de los Municipios y de los organismos públicos coordinados y des-
centralizados de carácter estatal del Estado de México, que desarrollan jorna-
das de veinticuatro horas de trabajo por veinticuatro horas de descanso, se 
tiene derecho a que se les retribuya como horas extras el tiempo excedente al 
máximo de cuarenta y ocho horas semanales; hipótesis que se estima no cobra 
vigencia en el justiciable puesto que, como se dejó establecido, la Ley para los 
Servidores Públicos del Estado de Jalisco, establece en forma específica el 
lapso en que convencionalmente puede ser repartida la jornada de trabajo, 
lo que torna innecesaria la aplicación supletoria del supradicho artículo 59 
del código obrero. 

"Como corolario de todo lo razonado cabe concluir, que como del con-
tenido de los artículos 29, 30 y 36 de la Ley para los Servidores Públicos del 
Estado de Jalisco y sus Municipios, se advierte que la jornada máxima de 
trabajo diurno no podrá exceder de ocho horas diarias; que la jornada de tra-
bajo puede ser distribuida entre los días laborales del mes, siempre y cuando 
no exceda de los máximos legales, así como la regla de que por cada cinco 
días de trabajo el servidor público disfrutará de dos días de descanso con 
goce de sueldo íntegro. Por tanto, si por las características especiales de su 
actividad laboral, un servidor público del Estado de Jalisco y sus Munici-
pios, desarrolla una jornada de veinticuatro horas de trabajo por cuarenta y 
ocho de descanso, tiene derecho a que el tiempo excedente al máximo de cien-
to sesenta horas mensuales, sea estimado de carácter extraordinario y remune-
rado como tal, cuenta habida que si son ocho horas el máximo diario permitido 
para la jornada diurna, las cuales multiplicadas por cinco días de trabajo a la 
semana arroja la suma de cuarenta horas por ese periodo, las que, a su vez, 
multiplicadas por cuatro semanas de que se compone el mes calendario, que 
es el lapso legal que debe de tomarse en cuenta para repartir la jornada de 
trabajo de manera convencional, da un total de ciento sesenta horas; pensar 
de otra forma, implicaría inobservar los imperativos plasmados en forma es-
pecífica por el legislador jalisciense en las normas jurídicas precitadas, en 
uso de la facultad que le concedió el Poder Constituyente en los preceptos 
115, fracción VIII y 116, fracción VI de la Constitución General del País.

"Consecuentemente, al no considerarlo así el tribunal de arbitraje al 
momento de fijar y cuantificar, en la resolución reclamada, el tiempo extraor-
dinario cuyo pago demandaron los servidores públicos con excepción de los 
que desistieron del juicio, su actuar resulta violatorio de las garantías de lega-
lidad y seguridad jurídica consagradas en los artículos 14 y 16 constitucionales 
a perjuicio del Cabildo quejoso."
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De la resolución anterior derivó la tesis III.1o.T.105 L, Novena Época, 
Tomo XXX, diciembre de 2009, página 1544, de rubro y texto siguientes:

"HORAS EXTRAS, PAGO DE. JORNADA ESPECIAL DE VEINTICUATRO 
HORAS DE TRABAJO POR CUARENTA Y OCHO DE DESCANSO TRATÁNDOSE 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICI-
PIOS.—Del contenido de los artículos 29, 30 y 36 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, se advierte que la jornada 
máxima de trabajo diurno no podrá exceder de ocho horas diarias; que la jor-
nada de trabajo puede ser distribuida entre los días laborales del mes, siempre 
y cuando no exceda de los máximos legales, así como la regla de que por cada 
cinco días de trabajo el servidor público disfrutará de dos días de descanso con 
goce de sueldo íntegro. Por tanto, si por las características especiales de su 
actividad laboral, un servidor público del Estado de Jalisco y sus Munici-
pios, desarrolla una jornada de veinticuatro horas de trabajo por cuarenta y 
ocho de descanso, tiene derecho a que el tiempo excedente al máximo de 
ciento sesenta horas mensuales, sea estimado de carácter extraordinario y 
remunerado como tal, cuenta habida que si son ocho horas el máximo diario 
permitido para la jornada diurna, las cuales multiplicadas por cinco días de 
trabajo a la semana arroja la suma de cuarenta horas por ese periodo, las 
que, a su vez, multiplicadas por cuatro semanas de que se compone el mes 
calendario, que es el lapso legal que debe tomarse en cuenta para repartir la 
jornada de trabajo de manera convencional, da un total de ciento sesenta 
horas; pensar de otra forma, implicaría inobservar los imperativos plasmados 
en forma específica por el legislador jalisciense en las normas jurídicas preci-
tadas, en uso de la facultad que le concedió el Poder Constituyente en los pre-
ceptos 115, fracción VIII y 116, fracción VI de la Constitución General del país."

CUARTO.—Corresponde a continuación verificar si en el caso existe la 
contradicción de tesis denunciada entre los invocados criterios.

Es oportuno precisar que es apegado a derecho que participe un crite-
rio expedido por un Tribunal Colegiado Auxiliar, que emitió su resolución en 
apoyo al Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, 
auxiliar que si bien es cierto, pertenece a la Tercera Región y por ello no forma 
parte de este Pleno de Circuito, emitió pronunciamiento respecto de un asun-
to que corresponde a la materia de trabajo del Tercer Circuito que afecta de 
manera inmediata la perspectiva de análisis en que se deben resolver asuntos 
similares al ahí planteado, como lo es la determinación del horario extraordi-
nario aplicando las disposiciones de la Ley para los Servidores Públicos del 
Estado de Jalisco y sus Municipios, norma que tiene aplicación en este circui-
to judicial, criterio sobre el que se considera de suma trascendencia analizar 
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si es contradictorio al asumido por los Tribunales Colegiados de Circuito que sí 
integran este Pleno, para estar en aptitud de uniformar la postura que debe 
prevalecer con el carácter de jurisprudencia, y dar seguridad jurídica respec-
to de la temática común que se resolvió en ambos asuntos y que compete a 
este circuito. 

Lo razonado en el párrafo anterior, tiene asidero y forma parte de las 
consideraciones que se expusieron en el Acuerdo General 11/2014 del Pleno 
de Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamien-
to de los Plenos de Circuito, cuyo considerando cuarto, primer párrafo, refiere 
lo siguiente:

"Entre las reformas constitucionales referidas en el párrafo anterior, se 
advierte la integración de un marco jurídico en el que el legislador creó los 
Plenos de Circuito como órganos decisorios en las contradicciones y sustitu-
ciones de tesis que se pudiesen generar entre los Tribunales Colegiados per-
tenecientes a una misma jurisdicción o circuito; los cuales se integrarían por 
los Magistrados presidentes de esos tribunales en términos de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, atendiendo a las circunstancias particu-
lares de cada circuito judicial."

Ahora bien, acorde con el criterio del Pleno de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, la contradicción de tesis se actualiza cuando las Salas del 
Alto Tribunal, o bien, dos o más Tribunales Colegiados de Circuito, adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho con inde-
pendencia de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente 
iguales, salvo que esas diferencias fácticas sean relevantes e incidan en la 
naturaleza de los problemas jurídicos resueltos.

Lo anterior se corrobora con la jurisprudencia y tesis aislada, cuyos ru-
bros y textos son los siguientes:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SU-
PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS DIS-
CREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIENTE-
MENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN 
EXACTAMENTE IGUALES.—De los artículos 107, fracción XIII, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 197 y 197-A de la Ley de Amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los Tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis 
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contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí-
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues 
la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos 
idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí 
que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asun-
tos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver 
la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial 
se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la 
discrepancia. Además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el pro-
blema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuen-
temente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones 
secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los pro-
blemas jurídicos resueltos. Es por ello que este Alto Tribunal interrumpió la 
jurisprudencia P./J. 26/2001 de rubro: ‘CONTRADICCIÓN DE TESIS DE TRIBU-
NALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU EXISTENCIA.’, al 
resolver la contradicción de tesis 36/2007-PL, pues al establecer que la con-
tradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se exa-
minen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o 
criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico mate-
ria de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto 
de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de 
la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de ju-
risprudencia establecido en la Ley de Amparo, pues al sujetarse su existencia 
al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contradiccio-
nes que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe sal-
vaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. De lo anterior se 
sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepan-
cia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas ju-
rídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en 
sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida 
tanto en la Constitución General de la República como en la Ley de Amparo 
para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para 
el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle 
que impiden su resolución."2

2 Novena Época. Registro digital: 164120. Instancia: Pleno. Tipo de tesis: jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXII, agosto de 2010, materia común, tesis 
P./J. 72/2010, página 7.



1308 ENERO 2015

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. DEBE ESTIMARSE EXISTENTE, AUNQUE 
SE ADVIERTAN ELEMENTOS SECUNDARIOS DIFERENTES EN EL ORIGEN DE 
LAS EJECUTORIAS.—El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 26/2001, de rubro: ‘CONTRADICCIÓN 
DE TESIS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU 
EXISTENCIA.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones de tesis 
en las que las sentencias respectivas hubieran partido de distintos elementos, 
criterio que se considera indispensable flexibilizar, a fin de dar mayor eficacia 
a su función unificadora de la interpretación del orden jurídico nacional, de 
modo que no solamente se resuelvan las contradicciones claramente inobje-
tables desde un punto de vista lógico, sino también aquellas cuya existencia 
sobre un problema central se encuentre rodeado de situaciones previas diver-
sas, ya sea por la complejidad de supuestos legales aplicables o por la profusión 
de circunstancias de hecho a las que se hubiera tenido que atender para juz-
garlo. En efecto, la confusión provocada por la coexistencia de posturas di-
símbolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra justificación en la 
circunstancia de que, una y otra posiciones, hubieran tenido un diferenciado 
origen en los aspectos accesorios o secundarios que les precedan, ya que las 
particularidades de cada caso no siempre resultan relevantes, y pueden ser 
sólo adyacentes a un problema jurídico central, perfectamente identificable y 
que amerite resolverse. Ante este tipo de situaciones, en las que pudiera haber 
duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó cada ejecutoria, debe 
preferirse la decisión que conduzca a la certidumbre en las decisiones judicia-
les, a través de la unidad interpretativa del orden jurídico. Por tanto, dejando 
de lado las características menores que revistan las sentencias en cuestión, 
y previa declaración de la existencia de la contradicción sobre el punto jurídico 
central detectado, el Alto Tribunal debe pronunciarse sobre el fondo del pro-
blema y aprovechar la oportunidad para hacer toda clase de aclaraciones, en 
orden a precisar las singularidades de cada una de las sentencias en conflic-
to, y en todo caso, los efectos que esas peculiaridades producen y la variedad 
de alternativas de solución que correspondan."3

Tesis que continúan en vigor, en tanto que no se oponen a las disposicio-
nes de la Ley de Amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil trece.

Según lo expuesto, se pone de manifiesto que la existencia de la con-
tradicción de tesis no depende de que las cuestiones fácticas sean exacta-

3 Novena Época. Registro digital: 166996. Instancia: Pleno. Tipo de tesis: aislada. Fuente: Semana-
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXX, julio de 2009, materia común, tesis P. XLVII/2009, 
página 67.
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mente iguales, ya que es suficiente que los criterios jurídicos sean opuestos, 
aunque debe ponderarse que esa variación o diferencia no debe incidir o ser 
determinante para el problema jurídico resuelto, esto es, debe tratarse de as-
pectos meramente secundarios o accidentales que, al final, en nada modifican 
la situación examinada por el Tribunal Colegiado de Circuito, sino que sólo 
forman parte de la historia procesal del asunto de origen.

Precisado lo anterior, con el objeto de resolver si en el caso se configura 
o no la contradicción de tesis denunciada, se procede en primer término, a 
relatar los antecedentes del caso; y, posteriormente, a sintetizar los elementos 
que los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes tomaron en conside-
ración para sustentar los criterios denunciados.

1. De la ejecutoria emitida por el Tercer Tribunal Colegiado de Cir-
cuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en Gua-
dalajara, Jalisco, al resolver el juicio de amparo directo 371/2013-L, que 
deriva del diverso amparo directo 199/2013, del índice del Primer Tribunal Co-
legiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, se desprende:

- Dentro del expediente laboral 1162/2011-C1, del índice del Tribunal de 
Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco, diversos trabajadores de la Sub-
Dirección General de Protección Civil y Bomberos del Ayuntamiento de Tlajo-
mulco de Zúñiga, Jalisco, solicitaron –entre otras prestaciones–, el pago de las 
horas extras devengadas, bajo la consideración toral que su la jornada laboral 
a que estaban sujetos comprendía de las 7:45 siete cuarenta y cinco y con-
cluía a las 8:00 ocho horas del día siguiente.

- Al emitir el laudo correspondiente, el tribunal burocrático responsa-
ble, en esencia, consideró que del contenido de los artículos 29, 30 y 36 de la 
Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, se 
advierte que la jornada máxima de trabajo diurno no podrá exceder de ocho 
horas diarias; que la jornada de trabajo puede ser distribuida entre los días 
laborales del mes, siempre y cuando no exceda de los máximos legales, así 
como la regla de que por cada cinco días de trabajo el servidor público disfru-
tará de dos días de descanso por lo menos con goce de sueldo íntegro; de ahí 
que los servidores públicos que desarrollan una jornada de veinticuatro horas 
por cuarenta y ocho de descanso, para efectos de establecer la base para la 
cuantificación de las horas extras laboradas, debe partirse del hecho de que, 
si son ocho horas el máximo diario permitido para la jornada diurna, multipli-
cadas por cinco días de trabajo a la semana, arrojan un total de cuarenta 
horas por ese concepto.
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- El Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Terce-
ra Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, al fallar el citado juicio de 
amparo directo, interpretó el contenido de los artículos 28 y 29 de la Ley para 
los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, y consideró 
que tal jornada debe reputarse como nocturna, dado que abarca periodos de 
la jornada diurna y nocturna, es decir, entre las seis y las veinte horas (diurna) 
y entre las veinte y las seis horas (nocturna), teniéndose en cuenta que el lapso 
nocturno comprende más de tres horas y media; por lo que no existía base 
legal para que al cuantificar el tiempo extraordinario respectivo se tomara 
como base una jornada semanal de cuarenta horas, dado que la jornada noc-
turna permitida es de siete horas, que multiplicadas por cinco días de trabajo 
a la semana, da una jornada de treinta y cinco horas semanales.

2. Por otro lado, de la ejecutoria dictada por el Segundo Tribunal Co-
legiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, al resolver el juicio de 
amparo directo 565/2010, se observa:

- Dentro del expediente laboral 1366/2008-B2, del índice del Tribunal de 
Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco, el trabajador actor se ostentó como 
servidor público con nombramiento de actuario del Ministerio Público de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado de Jalisco, demandó, entre 
otras prestaciones, el pago de horas extraordinarias, al argumentar que labo-
raba con horario de veinticinco horas de trabajo por cuarenta y siete de des-
canso; con ingreso a las diez horas con treinta minutos de un día y su hora de 
salida era a las once horas con treinta minutos del día siguiente.

- El Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco, estimó que 
era procedente la acción ejercida y consideró la jornada de cuarenta horas 
semanales, por lo que cuantificó las condenas de tiempo extraordinario, consi-
derando una jornada semanal de cuarenta horas, es decir, como si fuera so-
lamente diurna.

- El Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circui-
to, atendió al contenido de los artículos 28 y 29 de la invocada legislación 
burocrática estatal, y consideró que cuando en la jornada laboral se involu-
cran parte en jornada diurna y en parte en nocturna, se debe estimar como 
tiempo extraordinario, todo aquel que exceda de ocho horas diarias laboradas 
dentro de la jornada diurna y de siete horas trabajadas en la nocturna, para de-
terminar como parámetro de cuantificación del número de horas extraordina-
rias trabajadas en los dos tipos de jornadas diarias que desempeñó, por cinco 
días de la semana.
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- De ahí que si el quejoso tuvo como jornada asignada la de veinticinco 
horas de trabajo comenzando un día a las diez horas con treinta minutos 
para concluir al día siguiente a las once horas con treinta minutos, tres ocasio-
nes en una semana y dos en las dos siguientes semanas y así sucesivamente, 
es decir, un total de setenta y cinco horas trabajadas en una semana y cincuen-
ta en cada una de las dos siguientes, se está en la hipótesis de que en cada uno 
de estos horarios, parte era jornada en horario diurno y la otra, en nocturno.

- Luego, tomando en cuenta que en cada una de las jornadas de labores 
del actor se involucran jornadas diurnas y nocturnas en proporción de quince 
horas en diurna, por diez en la nocturna (60% sesenta por ciento en diurna y 
el resto, 40% cuarenta por ciento, en la nocturna), es decir, cuarenta y cinco 
horas de la jornada diurna y treinta en jornada nocturna en una semana y 
treinta horas de la jornada diurna y veinte en la nocturna, por cada una de las 
dos semanas siguientes; en conclusión, la jornada semanal de cinco días, de-
berá repartirse el sesenta por ciento (60%) de horario diurno, veinticuatro horas 
máximo y el restante cuarenta por ciento (40%) de horario nocturno, por ca-
torce horas máximo, dada la dualidad de horarios; por lo que, el excedente de 
treinta y ocho horas semanales que como jornada ordinaria máxima se deter-
mina, en cada uno de los dos tipos de semanas laboradas (setenta y cinco 
horas totales con un excedente de treinta y siete en una semana y cincuen-
ta horas laboradas totales con un excedente de doce en cada una de las dos 
siguientes), deberá considerarse como jornada extraordinaria.

3. De la ejecutoria sustentada por el Primer Tribunal Colegiado en 
Materia de Trabajo del Tercer Circuito, al resolver el juicio de amparo 
directo 35/2009, se observa:

- Dentro del expediente laboral 26/2008-B2, del índice del Tribunal de 
Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco, diversos trabajadores del Cuerpo 
de Bomberos Municipal y del Cuerpo de Protección Civil Municipal, ambas 
pertenecientes al Municipio de Zapopan, Jalisco, demandaron el pago de 
tiempo extraordinario, bajo el argumento toral de que prestaban sus servicios 
bajo una jornada de las siete cuarenta y cinco horas hasta las ocho horas del 
día siguiente, laborando así una guardia que consta de veinticuatro horas con 
quince minutos, por descanso de cuarenta y siete horas con cuarenta y cinco 
minutos.

- El tribunal laboral responsable consideró que en términos de los ar-
tículos 28 y 29 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y 
sus Municipios, tal jornada de los trabajadores se debe considerar como noc-
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turna, por lo que condenó al pago de las horas extras que por semana exce-
dieran de treinta y cinco horas.

- El Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, 
estimó que si los servidores públicos actores no laboraron una faena ordina-
ria en cualquiera de las modalidades que como regla general prevé la ley de 
la materia (diurna, nocturna o mixta) sino una jornada de trabajo especial 
de veinticuatro horas laboradas por cuarenta y ocho horas de descanso y así 
sucesivamente, resulta incuestionable que el tiempo excedente al máximo de 
ciento sesenta horas mensuales, debe ser estimado de carácter extraordina-
rio y remunerado como tal y no otro, pues ésa es la voluntad del legislador 
jalisciense en tratándose de una jornada especial.

- Que del contenido de los artículos 29, 30 y 36 de la Ley para los Servi-
dores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, se advierte que la jor-
nada máxima de trabajo diurno no podrá exceder de ocho horas diarias; que 
la jornada de trabajo puede ser distribuida entre los días laborales del mes, 
siempre y cuando no exceda de los máximos legales, así como la regla de que 
por cada cinco días de trabajo el servidor público disfrutará de dos días de 
descanso con goce de sueldo íntegro. Por tanto, si por las características es-
peciales de su actividad laboral, un servidor público del Estado de Jalisco y 
sus Municipios, desarrolla una jornada de veinticuatro horas de trabajo por 
cuarenta y ocho de descanso, tiene derecho a que el tiempo excedente al 
máximo de ciento sesenta horas mensuales, sea estimado de carácter extra-
ordinario y remunerado como tal, cuenta habida que si son ocho horas el 
máximo diario permitido para la jornada diurna, las cuales multiplicadas por 
cinco días de trabajo a la semana arroja la suma de cuarenta horas por ese 
periodo, las que, a su vez, multiplicadas por cuatro semanas de que se compo-
ne el mes calendario, que es el lapso legal que debe de tomarse en cuenta para 
repartir la jornada de trabajo de manera convencional, da un total de ciento 
sesenta horas.

De la resolución anterior derivó la tesis III.1o.T.105 L, de rubro siguien-
te: "HORAS EXTRAS, PAGO DE. JORNADA ESPECIAL DE VEINTICUATRO 
HORAS DE TRABAJO POR CUARENTA Y OCHO DE DESCANSO TRATÁN-
DOSE DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS 
MUNICIPIOS."

De acuerdo con las síntesis de las ejecutorias que nos ocupan, se ad-
vierte que existe la contradicción de criterios denunciada, dado que los 
Tribunales Colegiados de Circuito contendientes adoptaron criterios jurídi-
cos discrepantes sobre un mismo punto de derecho.
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Ello, porque en todos los juicios laborales de origen, el común deno-
minador fue el pago del tiempo extraordinario, donde la jornada continua 
desem peñada por los actores, comprendía (en dos asuntos) veinticuatro 
horas con quince minutos de trabajo, por cuarenta y siete horas con cuarenta 
y cinco minutos de descanso, en forma sucesiva durante la semana; y en otro, 
veinticinco horas de trabajo continuo por cuarenta y siete horas de descanso 
semanal.

Ahora, el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Tercera Región con residencia en Guadalajara, Jalisco, en aplica-
ción de los artículos 28 y 29 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado 
de Jalisco y sus Municipios, determinó que la jornada de trabajo descrita debe 
considerarse nocturna y, por tanto, la jornada semanal de trabajo debe ser de 
treinta y cinco horas, por lo que el excedente que como jornada ordinaria 
máxima se determina, debe considerarse como jornada extraordinaria.

El Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer 
Circuito, también atendió al contenido de los artículos 28 y 29 de la invocada 
legislación burocrática estatal, pero consideró que cuando en la jornada labo-
ral se involucran parte en jornada diurna y parte en nocturna, se debe estimar 
como tiempo extraordinario, todo aquel que exceda de ocho horas diarias la-
boradas dentro de la jornada diurna y de siete horas trabajadas en la noctur-
na, para determinar como parámetro de cuantificación del número de horas 
extraordinarias trabajadas en los dos tipos de jornadas diarias que desempeñó, 
por cinco días de la semana.

En cambio, el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 
del Tercer Circuito, en interpretación de los artículos 115, fracción VIII, de la 
Carta Magna, y 30 de la Ley para los Servidores Públicos para el Estado de 
Jalisco y sus Municipios, en armonía con las hipótesis previstas en los nume-
rales 29 y 36 del propio ordenamiento legal, consideró, que es especial la 
jornada laboral de veinticuatro horas de trabajo por cuarenta y ocho horas de 
descanso, porque es distinta a las ordinarias que son la diurna, mixta o noctur-
na, por lo cual, la jornada máxima de trabajo debe ser de ciento sesenta horas 
en un mes, que se compone por cuatro jornadas semanales de cuarenta 
horas cada una.

En consecuencia, este Pleno de Circuito en Materia de Trabajo del Tercer 
Circuito, concluye que existe la contradicción de tesis denunciada, dado 
que los tribunales contendientes adoptaron criterios jurídicos discrepantes 
sobre un mismo punto de derecho.
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No obsta para considerarlo de esa manera, que los criterios disímbolos 
adoptados por el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Tercera Región con residencia en Guadalajara, Jalisco y el Primer 
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, surgieran 
del estudio de la actividad específica vinculada con los cuerpos municipales 
de bomberos y protección civil; mientras que en el criterio adoptado por el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, 
la actividad del quejoso consistía en actuario del Ministerio Público de la Pro-
curaduría General de Justicia del Estado de Jalisco.

Pues se estima que tales diferencias fácticas no son relevantes ni 
inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos; ya que fi-
nalmente, todos los órganos contendientes analizaron y resolvieron el tópico 
relativo a tiempo extraordinario, en ese tipo de jornadas, con base en la interpre-
tación de los mismos dispositivos de la Ley para los Servidores Públicos del 
Estado de Jalisco y sus Municipios.

Máxime que tales diferencias fácticas en nada influyeron para que los 
órganos colegiados contendientes adoptaran posturas disímbolas sobre un 
mismo punto de derecho; ya que su conclusión partió de la interpretación de 
la norma burocrática secundaria y no propiamente de la naturaleza de las 
funciones desarrolladas por los trabajadores.

Sin que pase inadvertido para este Pleno en Materia de Trabajo del 
Tercer Circuito, lo considerado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 220/2012; en la que 
dicho Alto Tribunal estimó que las variantes en el reclamo concerniente a las 
horas extras, cobra relevancia tratándose de trabajadores que desempeñan 
funciones de distinta naturaleza, como lo es en un caso de un servidor públi-
co de base con nombramiento de secretario de Agencia de Ministerio Público 
y, en otro caso, por servidores públicos que laboraban en el Cuerpo de Bom-
beros Municipal y otros más en el Cuerpo de Protección Civil.

Sin embargo, además de que lo ahí resuelto por el Alto Tribunal no 
vincula a este Pleno a fallar en un sentido o en otro, por tratarse de un criterio 
asilado; se reitera que en el caso concreto, las funciones propias de los tra-
bajadores (actuario del Ministerio Público y elementos de los cuerpos de 
Protección Civil y Bomberos municipales) en nada influyeron para que los 
tribunales contendientes adoptaran criterios discrepantes sobre el mismo 
punto de derecho.

QUINTO.—Debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia, en lo 
esencial, el criterio sustentado por este Pleno en Materia de Trabajo del Tercer 
Circuito.
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Para obtener un panorama amplio del tema a dilucidar, es pertinen-
te reproducir las disposiciones constitucionales y de carácter secundario 
siguientes:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

"Artículo 5o. ... Nadie puede ser privado del producto de su trabajo, sino 
por resolución judicial."

"Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma 
de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su 
división territorial y de su organización política y administrativa, el Municipio 
Libre conforme a las bases siguientes: ... VIII. … Las relaciones de trabajo 
entre los Municipios y sus trabajadores, se regirán por las leyes que expidan 
las Legislaturas de los Estados con base en lo dispuesto en el artículo 123 de 
esta Constitución, y sus disposiciones reglamentarias."

Artículo 123, apartado B. "Entre los Poderes de la Unión, el Gobierno del 
Distrito Federal y sus trabajadores. I. La jornada diaria máxima de trabajo diur-
na y nocturna será de ocho y siete horas, respectivamente. Las que excedan 
serán extraordinarias y se pagarán con un ciento por ciento más de la remu-
neración fijada para el servicio ordinario. En ningún caso el trabajo extraordi-
nario podrá exceder de tres horas diarias ni de tres veces consecutivas; II. Por 
cada seis días de trabajo disfrutará el trabajador de un día de descanso, cuan-
do menos, con goce de salario íntegro; …"

Disposiciones relativas de la Ley para los Servidores Públicos del Estado 
de Jalisco y sus Municipios.

"Artículo 1o. La presente ley es de orden público, de observancia general 
y obligatoria para los titulares y servidores públicos de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial, organismos constitucionales autónomos, ayuntamien tos 
y sus dependencias, así como para los organismos públicos descentraliza-
dos del Poder Ejecutivo del Estado y de los Municipios, empresas o asociaciones 
de participación estatal o municipal mayoritaria, en que por leyes, decretos, 
reglamentos o convenios llegue a establecerse su aplicación …"

"Artículo 11. Los derechos consagrados en esta ley a favor de los servi-
dores públicos, son irrenunciables."

"Artículo 18. El nombramiento aceptado obliga al servidor público a regir 
sus actos por el más alto concepto de profesionalismo, y a cumplir con todos 
los deberes inherentes al cargo o empleo correspondiente. …"
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"Artículo 27. Jornada de trabajo, es el tiempo durante el cual el servidor 
público está a disposición de la entidad pública para prestar sus servicios."

"Artículo 28. La jornada de trabajo puede ser diurna, que es la com-
prendida entre las seis y las veinte horas; nocturna, que es la comprendida 
entre las veinte y las seis horas; mixta, que es la que comprende periodos de 
las jornadas diurnas y nocturna, siempre que el periodo nocturno sea menos 
de tres horas y media, pues si comprende mayor lapso, se reportará jornada 
nocturna."

"Artículo 29. La duración máxima de la jornada será: ocho horas la diur-
na; siete horas la nocturna y siete horas y media la mixta."

"Artículo 30. La jornada de trabajo podrá ser repartida entre los días 
laborales del mes, siempre y cuando no exceda de los máximos legales."

"Artículo 33. Cuando por circunstancias especiales deben aumentarse 
las horas de jornada máxima, podrá hacerse, considerando este trabajo como 
extraordinario, que nunca podrá exceder de tres horas diarias ni de tres veces 
consecutivas en una semana."

"Artículo 34. Las horas extraordinarias de trabajo a que se refiere el ar-
tículo anterior, se pagarán con un cien por ciento más del sueldo asignado a 
las horas de jornada ordinaria."

"Artículo 36. Por cada, cinco ddías (sic) de 89 trabajo, disfrutará el ser-
vidor público de dos días de descanso, con goce de sueldo íntegro."

"Artículo 37. En los trabajos que requieran una labor continua, se fija-
rán los días en que los servidores públicos disfrutarán de los días de descan-
so semanal, de acuerdo a los roles de actividades que se establezcan por las 
dependencias o entidades públicas."

En primer lugar, es oportuno destacar que en los casos en contradicción 
de criterios, los actores de los procesos burocráticos de origen, son servido-
res públicos que cubren jornadas ininterrumpidas de trabajo que compren-
den, unos, de las siete horas con cuarenta y cinco minutos de un día, hasta 
las ocho horas del día inmediato siguiente, con descanso de cuarenta y siete 
horas con cuarenta y cinco minutos; y otros, con ingreso de las diez horas 
con treinta minutos de un día y su hora de salida a las once horas con treinta 
minutos del día siguiente, esto es, una jornada de veinticinco horas de trabajo 
continuo por cuarenta y siete horas de descanso semanal; a los que la relación 
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de trabajo la rige el artículo 123, apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y la Ley para los Servidores Públicos del Estado 
de Jalisco y sus Municipios.

Ahora bien, de las disposiciones constitucionales y legales transcritas, 
cabe destacar que el artículo 123, apartado B, fracción I, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la regla genérica acerca 
de la duración de las jornadas máximas diurna y nocturna serán de ocho y 
siete horas, respectivamente, admitiendo su prolongación, bajo la limitante 
de que en ningún caso, el trabajo extraordinario podrá exceder de tres horas 
diarias ni de tres veces consecutivas.

Aunado a ello, es pertinente tomar en cuenta que, en forma paralela, el 
artículo 5o. de la Carta Magna consagra la garantía específica de la libertad 
de trabajo y, en lo conducente, señala que nadie puede ser privado del pro-
ducto de su trabajo, sino por resolución judicial.

El artículo 115 de la Carta Suprema, establece las bases que adopta-
rán, para su régimen interior, las entidades federativas en cuanto a su división 
territorial y su organización política y administrativa, el Municipio Libre y así, 
en la fracción VIII, párrafo segundo, prevé que las relaciones de trabajo entre 
los Municipios y sus trabajadores, se regirán por las leyes expedidas por las 
Legislaturas de los Estados, con base en lo dispuesto en el artículo 123 cons-
titucional y sus disposiciones reglamentarias. 

El mismo espíritu tutelar de los derechos del trabajador a nivel constitu-
cional, lo recoge la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y 
sus Municipios y, bajo esta perspectiva, un principio representativo se en-
cuentra previsto en el artículo 11, respecto a que en ningún caso serán renun-
ciables los derechos consagrados en ese ordenamiento legal a favor de los 
servidores públicos. 

En lo concerniente a la duración de la jornada, define los lineamientos 
generales acerca de la que desempeñarán los servidores públicos sujetos de 
dicho ordenamiento y, en concordancia con el mandamiento constitucional, 
establece que la jornada máxima de trabajo diurno no podrá exceder de ocho 
horas (artículo 29), así como las disposiciones acerca de que por cada cinco 
días de trabajo, el servidor público disfrutará de dos días de descanso, con goce 
de sueldo íntegro (artículo 36); que la jornada de trabajo puede ser repartida 
entre los días laborales del mes, siempre y cuando no exceda de los máximos 
legales, o sea, que tratándose de trabajos que requieran de una labor continua, 
podrán fijarse jornadas especiales que no superen los máximos legales per-
mitidos (artículos 30 y 37).
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Así las cosas, en los casos en contradicción que se analizan, se apre-
cia que respecto de algunos servidores públicos del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, las entidades a las que prestan sus servicios han diseñado jorna-
das de trabajo en las que por la naturaleza del servicio que prestan, requieren 
de disponibilidad continua de sus trabajadores, es decir, son jornadas espe-
ciales de trabajo en las que por periodos continuos de veinticuatro horas, se 
encuentran a disposición del patrón equiparado.

El panorama normativo enunciado, permite inferir, que si los servido-
res públicos de que se trata no laboraron una faena ordinaria en cualquiera 
de las modalidades que como regla general prevé la ley (diurna, nocturna o 
mixta) sino una especial de veinticuatro horas laboradas por cuarenta y ocho 
horas de descanso, y así sucesivamente durante los lapsos que respecto de 
cada uno de ellos se especifican en la correlativa demanda laboral, resulta 
incuestionable que el tiempo excedente al máximo de ciento sesenta horas 
mensuales, debe ser estimado como extraordinario y remunerado como tal y no 
otro, pues esa es la voluntad del legislador jalisciense respecto de la jornada 
especial, en uso de la facultad delegatoria que le concedió el Poder Constitu-
yente en el artículo 115, fracción VIII, de la Carta Magna, como se desprende 
de la intelección del artículo 30 de la Ley para los Servidores Públicos del 
Estado de Jalisco y sus Municipios, en armonía con las hipótesis previstas en 
los artículos 29 y 36 del propio ordenamiento legal, que establecen que la 
duración máxima de la jornada diurna es de ocho horas y que por cada cinco 
días de trabajo se tiene derecho al disfrute de dos días de descanso; interpre-
tarlo de otra forma, implicaría inobservar los imperativos contenidos en las 
disposiciones legales precitadas, lo que no es lógico, ni jurídico. 

De lo anterior se tiene, que si bien la jornada de trabajo de los servido-
res públicos del Estado de Jalisco, constituye el tiempo durante el cual están 
a disposición de la entidad pública respectiva, lo cierto es que por cada cinco 
días de trabajo tienen derecho a disfrutar de dos días de descanso, lo que 
significa que efectivamente trabajan y están a disposición de la entidad pública 
respectiva cinco días a la semana, con jornada máxima de ocho, siete o siete 
y media horas, según sea diurna, nocturna o mixta, respectivamente, pudien-
do ser repartida entre los días laborales del mes, siempre y cuando no exceda 
los máximos legales.

Sin embargo, es de capital importancia establecer que en esta contra-
dicción de criterios, se está en el supuesto de una jornada especial, por cuanto 
a que los actores señalaron en la demanda laboral que trabajaban veinticua-
tro horas por cuarenta y ocho horas de descanso, jornada que iniciaba a las 
siete cuarenta y cinco de la mañana y concluía a las ocho horas del día siguien-
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te; y otros, con ingreso de las diez horas con treinta minutos de un día y su 
hora de salida a las once horas con treinta minutos del día siguiente.

Así, para la prolongación de una jornada ordinaria, debe atenderse a la 
hora de inicio de ésta, esto es, dentro de los horarios que para tal efecto fijó 
el artículo 28 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y 
sus Municipios, y si como en el caso acontece, la jornada iniciaba a las siete 
cuarenta y cinco de la mañana, o bien, a las diez horas con treinta minutos, 
resulta suficientemente claro que debe conceptuarse como jornada diurna, 
debido a que, conforme quedó puntualizado, aquélla se encuentra compren-
dida entre las seis y las veinte horas; de tal manera que su prolongación se 
contemplará como tiempo extraordinario, para todos los efectos legales co-
rrespondientes, salvo que su inicio fuera dentro de la considerada legalmente 
como nocturna.

Máxime, si se tiene en consideración, que la jornada especial descrita, 
similarmente les permitía tener más días de descanso a la semana, que las 
contempladas legalmente; es decir, si las labores iniciaban en lunes, la jorna-
da concluía en martes y descansaban este día y el miércoles, para regresar el 
jueves y salir el viernes y así sucesivamente, lo cual permite evidenciar, que 
además de tener jornada especial de trabajo, también la tenían de descanso 
semanal.

Desde esta perspectiva, si por las características especiales de la 
actividad laboral, un servidor público del Estado de Jalisco y sus Munici-
pios, desarrolla una jornada de veinticuatro horas de trabajo por cuarenta y 
ocho de descanso, tiene derecho a que el tiempo excedente al máximo de 
ciento sesenta horas mensuales, sea estimado como extraordinario y remu-
nerado como tal, cuenta habida, que si son ocho horas el máximo diario per-
mitido para la jornada diurna, las cuales multiplicadas por cinco días de 
trabajo a la semana arroja cuarenta horas por ese periodo, las que, a su vez, 
multiplicadas por cuatro semanas de las que se compone el mes calendario, 
que es el lapso legal que debe tomarse en cuenta para repartir la jornada de 
trabajo de manera convencional, da un total de ciento sesenta horas.

En resumidas cuentas, de la interpretación sistemática y teleológica de 
los artículos 28, 29, 30 y 36 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado 
de Jalisco y sus Municipios, se advierte que la jornada legal de trabajo diurno, 
comprendido entre las seis y las veinte horas, tiene como duración máxima 
ocho horas; que puede ser distribuida entre los días laborales del mes, siem-
pre y cuando no exceda de los máximos legales, así como la regla de que por 
cada cinco días de trabajo el servidor público disfrutará de dos días de descan-
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so con goce de sueldo íntegro. Por lo tanto, si por las características especia-
les de la actividad laboral, un servidor público del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, desarrolla una jornada de veinticuatro horas de trabajo por cua-
renta y ocho de descanso, tiene derecho a que el tiempo excedente al máximo 
de ciento sesenta horas mensuales, sea estimado como extraordinario y remu-
nerado como tal; pues lo especial de la jornada laboral, a su vez se ve com-
pensado con lo también especial del tiempo de descanso semanal del que 
disponen; interpretarlo de otra forma, implicaría inobservar los imperativos 
plasmados en forma específica por el legislador jalisciense en las normas 
jurídicas precitadas, en uso de la facultad que se le concedió y contenida en 
los artículos 115, fracción VIII y 116, fracción VI, de la Constitución General 
del País.

Al respecto, por la información que proporciona, es ilustrativa la juris-
prudencia identificada con la clave 2a./J. 143/2011 (9a.) de la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 2833 del 
Libro III, Tomo 4, diciembre de 2011, del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Décima Época, que dice: 

"HORAS EXTRAORDINARIAS PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 
ESTADO DE JALISCO. SUELDO BASE PARA SU CUANTIFICACIÓN.—El sueldo 
de una jornada ordinaria corresponde a la remuneración que regularmente 
perciben los servidores públicos por 5 días de trabajo y 2 de descanso, en 
términos de los artículos 27 y 36 de la Ley para los Servidores Públicos del 
Estado de Jalisco y sus Municipios, por lo que el sueldo ordinario semanal es 
la remuneración total de ese número de días y, por lógica, el sueldo de la jor-
nada diaria es el resultado de dividir el sueldo semanal entre 7, lo que constituye 
propiamente el sueldo de una jornada ordinaria. Por tanto, para determinar el 
sueldo de la jornada ordinaria por hora, base para el pago de las horas extra-
ordinarias, habrá que dividir el sueldo de una jornada ordinaria diaria, entre 
el número de horas que correspondan a la jornada en que el servidor público 
preste sus servicios, esto es, diurna (8 horas), nocturna (7 horas) o mixta (7 y 
media horas)."

En las condiciones apuntadas, debe prevalecer el criterio sustentado por 
este Pleno en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, conforme a lo siguiente:

HORAS EXTRAS. PARA ESTIMAR EL TIEMPO EXCEDENTE TRATÁNDO-
SE DE LA JORNADA DE VEINTICUATRO HORAS DE TRABAJO, POR CUA-
RENTA Y OCHO DE DESCANSO, DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, DEBE ATENDERSE A LA HORA 
DE INICIO DE LA JORNADA ORDINARIA. De la interpretación sistemática y 
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teleológica de los artículos 28, 29, 30 y 36 de la Ley para los Servidores Públi-
cos del Estado de Jalisco y sus Municipios, se advierte que la jornada diurna 
legal de trabajo, comprendida entre las seis y las veinte horas, tiene como 
duración máxima ocho horas; y que dicha jornada puede ser distribuida entre 
los días laborales del mes, siempre y cuando no exceda de los máximos legales, 
y se cumpla con la regla de que por cada cinco días de trabajo el servidor 
público disfrutará de dos de descanso con goce de sueldo íntegro. Por tanto, si 
por las características especiales de la actividad laboral, un servidor público 
del Estado de Jalisco y sus Municipios, desarrolla una jornada de veinticuatro 
horas de trabajo por cuarenta y ocho de descanso, tiene derecho a que el 
tiempo excedente al máximo de ciento sesenta horas mensuales (ocho horas 
diarias por cinco días por cuatro semanas) sea considerado como extraordi-
nario y remunerado como tal, y para ello habrá de tomarse en cuenta la hora 
de inicio de la jornada ordinaria, pues si ésta queda comprendida dentro de 
la diurna, la máxima será de ocho horas y las restantes serán extraordinarias; lo 
mismo si queda incluida en la nocturna, el máximo será de siete horas y las 
restantes serán extraordinarias; conclusión que tiene sustento, además, en que 
ante lo especial de la jornada, a su vez se ve compensado con lo también es-
pecial del tiempo de descanso del que dispone el servidor público; interpre-
tarlo de otra forma, implicaría inobservar los imperativos plasmados en forma 
específica por el legislador jalisciense en las disposiciones legales precitadas, en 
uso de la facultad que le concedió el Poder Constituyente en los artículos 115, 
fracción VIII y 116, fracción VI, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.

Pleno en Materia de Trabajo del Tercer Circuito.

Contradicción de tesis 3/2013. Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia 
en Guadalajara, Jalisco, y los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, ambos en 
Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 31 de octubre de 2014. Mayoría de 
tres votos de los Magistrados Arturo Cedillo Orozco, Antonio Valdivia Hernán-
dez y Rodolfo Castro León. Disidente: Armando Ernesto Pérez Hurtado. Ponen te: 
Arturo Cedillo Orozco. Secretario: Miguel Ángel Regalado Zamora.

Tesis y/o criterios contendientes:

Tesis III.1o.T.105 L, de rubro: "HORAS EXTRAS, PAGO DE. JORNADA 
ESPECIAL DE VEINTICUATRO HORAS DE TRABAJO POR CUARENTA Y 
OCHO DE DESCANSO TRATÁNDOSE DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 
ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS.", aprobada por el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito y publicada en el Semana-
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rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, diciembre 
de 2009, página 1544.

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, al resol-
ver el amparo directo 371/2013, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, al resolver el amparo direc-
to 565/2010.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Sí existe contradicción de criterios.

SEGUNDO.—Debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el crite-
rio sustentado por este Pleno en Materia de Trabajo del Tercer Circuito.

Notifíquese a los Tribunales Colegiados contendientes en Materia de 
Trabajo de este circuito mediante oficio; remítase copia de la presente resolu-
ción a la cuenta de correo electrónico sentenciastccscjnssga@mail.scjn.
gob.mx, remítase la tesis jurisprudencial a la Coordinación de Compilación y 
Sistematización de Tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; y en 
su oportunidad, archívese el expediente.

Así lo resolvió el Pleno en Materia de Trabajo del Tercer Circuito por 
mayoría de tres votos de los Magistrados Arturo Cedillo Orozco (presiden-
te y ponente), Antonio Valdivia Hernández y Rodolfo Castro León, contra 
el voto particular del Magistrado Armando Ernesto Pérez Hurtado, ante la 
secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe.

En términos de lo previsto en el artículo 18, fracción II, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Guberna-
mental, en esta versión pública se suprime la información conside-
rada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en ese 
supuesto normativo.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 9 de enero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula el Magistrado Armando Ernesto Pérez Hurtado, en el expe-
diente de contradicción de criterios 3/2013, del Pleno en Materia de Trabajo del Ter-
cer Circuito.

Con el presente, respetuosamente expongo mi disentimiento con la decisión de la mayo-
ría, pues considero que el criterio que en el caso debe prevalecer, con carácter de 
jurisprudencia, es aquel que refiere que la jornada especial de veinticuatro horas 
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de trabajo por cuarenta y ocho de descanso, que desarrollan algunos servidores 
públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, es nocturna, y por ende, el exceden-
te de treinta y cinco horas semanales, debe pagarse como tiempo extraordinario.

En efecto, en los casos en contradicción de criterios, los actores de los procesos buro-
cráticos de origen, son servidores públicos que cubren jornadas ininterrumpidas 
de trabajo que comprenden, unos, de las siete horas con cuarenta y cinco minutos de 
un día, hasta las ocho horas del día inmediato siguiente, con un descanso de cua-
renta y siete horas con cuarenta y cinco minutos continuas; y otros, con ingreso de 
las diez horas con treinta minutos de un día y su hora de salida a las once horas con 
treinta minutos del día siguiente, esto es, una jornada de veinticinco horas de trabajo 
continuo por cuarenta y siete horas de descanso semanal; a los que su relación de 
trabajo la rige el artículo 123, apartado B, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus 
Municipios.

La determinación de la mayoría, establece que:

• De la interpretación sistemática y teleológica de los artículos 28, 29, 30 y 36 de la Ley 
para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, se advierte que 
la jornada legal de trabajo diurno, comprendido entre las seis y las veinte horas, tiene 
como duración máxima ocho horas; que puede ser distribuida entre los días labora-
les del mes, siempre y cuando no exceda de los máximos legales, así como la regla 
de que por cada cinco días de trabajo el servidor público disfrutará de dos días de des-
canso con goce de sueldo íntegro. 

• Por lo tanto, si por las características especiales de la actividad laboral, un servidor 
público del Estado de Jalisco y sus Municipios, desarrolla una jornada de veinticua-
tro horas de trabajo por cuarenta y ocho de descanso, tiene derecho a que el tiempo 
excedente al máximo de ciento sesenta horas mensuales, sea estimado como extra-
ordinario y remunerado como tal.

• Pues lo especial de la jornada laboral, a su vez, se ve compensado con lo también es-
pecial del tiempo de descanso semanal del que disponen.

• Que habrá de tomarse en cuenta el inicio de la jornada ordinaria, pues si ésta queda 
comprendida dentro de la diurna, la máxima será de ocho horas y las restantes serán 
extraordinarias; lo mismo que si queda comprendida en la nocturna, el máximo será 
de siete horas y las restantes extraordinarias.

• Interpretarlo de otra forma, implicaría inobservar los imperativos plasmados en forma 
específica por el legislador jalisciense en las normas jurídicas precitadas, en uso de 
la facultad que se le concedió y contenida en los artículos 115, fracción VIII y 116, 
fracción VI, de la Constitución General del País.

Considero que la interpretación sistemática de dichas disposiciones legales y constitu-
cionales, necesariamente conduce a adoptar una postura divergente a la de la ma-
yoría, puesto que insisto, el criterio que en el caso debe prevalecer con carácter de 
jurisprudencia, es aquel que refiere que la jornada especial de veinticuatro horas 
de trabajo por cuarenta y ocho de descanso, que desarrollan algunos servidores 
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públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, es nocturna, y por ende, el exceden-
te de treinta y cinco horas semanales, debe pagarse como tiempo extraordinario.

A fin de poner en evidencia lo anterior, es pertinente reproducir las disposiciones consti-
tucionales y de carácter secundario siguientes:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos:

Artículo 123, apartado B. "Entre los Poderes de la Unión, el Gobierno del Distrito Federal 
y sus trabajadores. I. La jornada diaria máxima de trabajo diurna y nocturna será de 
ocho y siete horas, respectivamente. Las que excedan serán extraordinarias y se pa-
garán con un ciento por ciento más de la remuneración fijada para el servicio ordi-
nario. En ningún caso el trabajo extraordinario podrá exceder de tres horas diarias ni 
de tres veces consecutivas; II. Por cada seis días de trabajo disfrutará el trabajador de 
un día de descanso, cuando menos, con goce de salario íntegro; ... XIV. La ley deter-
minará los cargos que serán considerados de confianza. Las personas que los desem-
peñen disfrutarán de las medidas de protección al salario y gozarán de los beneficios 
de la seguridad social."

"Artículo 5o. ... Nadie puede ser privado del producto de su trabajo, sino por resolución 
judicial."

"Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y 
de su organización política y administrativa, el Municipio Libre conforme a las bases 
siguientes: ... VIII. ... Las relaciones de trabajo entre los Municipios y sus trabajado-
res, se regirán por las leyes que expidan las Legislaturas de los Estados con base 
en lo dispuesto en el artículo 123 de esta Constitución, y sus disposiciones regla-
mentarias."

Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios.

"Artículo 1o. La presente ley es de orden público, de observancia general y obligatoria 
para los titulares y servidores públicos de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judi-
cial, organismos constitucionales autónomos, ayuntamientos y sus dependencias, así 
como para los organismos públicos descentralizados del Poder Ejecutivo del Estado 
y de los Municipios, empresas o asociaciones de participación estatal o municipal 
mayoritaria, en que por leyes, decretos, reglamentos o convenios llegue a establecerse 
su aplicación. …"

"Artículo 11. Los derechos consagrados en esta ley en favor de los servidores públicos, 
son irrenunciables." 

"Artículo 12. En caso de duda, en la interpretación de esta ley, y una vez aplicada la su-
pletoriedad del derecho a que se refiere el artículo 10, si persistiere ésta, prevalecerá 
la interpretación más favorable al Servidor Público."

"Artículo 18. El nombramiento aceptado obliga al servidor público a regir sus actos por 
el más alto concepto de profesionalismo, y a cumplir con todos los deberes inheren-
tes al cargo o empleo correspondiente."
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"Artículo 27. Jornada de trabajo, es el tiempo durante el cual el servidor público está a 
disposición de la entidad pública para prestar sus servicios."

"Artículo 28. La jornada de trabajo puede ser diurna, que es la comprendida entre las 
seis y las veinte horas; nocturna, que es la comprendida entre las veinte y las seis 
horas; mixta, que es la que comprende periodos de las jornadas diurna y nocturna, 
siempre que el periodo nocturno sea menor de tres horas y media, pues si compren-
de mayor lapso, se reputará jornada nocturna."

"Artículo 29. La duración máxima de la jornada será: ocho horas la diurna; siete horas la 
nocturna, y siete horas y media la mixta."

"Artículo 30. La jornada de trabajo podrá ser repartida entre los días laborales del mes, 
siempre y cuando no exceda los máximos legales."

"Artículo 33. Cuando por circunstancias especiales deban aumentarse las horas de jor-
nada máxima, podrá hacerse, considerando este trabajo como extraordinario, que 
nunca podrá exceder de tres horas diarias ni de tres veces consecutivas en una 
semana."

"Artículo 34. Las horas extraordinarias de trabajo a que se refiere el artículo anterior, se 
pagarán con un cien por ciento más del sueldo asignado a las horas de jornada 
ordinarias".

"Artículo 36. Por cada cinco ddías (sic) de trabajo, disfrutará el servidor público de dos 
días de descanso con goce de sueldo íntegro."

"Artículo 37. En los trabajos que requieran una labor continua, se fijarán los días en que 
los servidores públicos disfrutarán de los días de descanso semanal, de acuerdo 
a los roles de actividades que se establezcan por las dependencias o entidades 
públicas."

Ciertamente, de los invocados preceptos constitucionales, se obtiene:

• La regla genérica acerca de la duración de las jornadas máximas diurna y nocturna serán 
de ocho y siete horas, respectivamente, admitiendo su prolongación, bajo la limitan-
te de que, en ningún caso, el trabajo extraordinario podrá exceder de tres horas dia-
rias ni de tres veces consecutivas.

• Que nadie puede ser privado del producto de su trabajo, sino por resolución judicial.

• Las relaciones de trabajo entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las 
leyes expedidas por las Legislaturas de los Estados, con base en lo dispuesto en el 
artículo 123 constitucional y sus disposiciones reglamentarias. 

En tanto que, de los preceptos transcritos de la mencionada legislación burocrática es-
tatal, se advierte que:

• En los artículos 27, 28 y 29, dispone que la jornada de trabajo es el tiempo durante el 
cual el servidor público está a disposición de la entidad estatal o municipal para 
prestar sus servicios y se reconocen tres tipos de jornadas ordinarias, que son la 
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diurna, con duración de ocho horas en un periodo comprendido de las seis a las 
veinte horas; nocturna con duración de siete horas en un periodo comprendido de 
las veinte a las siete horas; y mixta con duración de siete y media horas en un pe-
riodo que comprenda el de las dos jornadas anteriores, siempre que el periodo noc-
turno no exceda de tres y media horas, porque si excede se reputará como jornada 
nocturna.

• De acuerdo con el numeral 36, los servidores públicos del Estado de Jalisco y sus Mu-
nicipios tienen derecho a dos días de descanso por cada cinco trabajados, de lo que 
se deduce que de cada semana habrá cinco días laborables.

• Por su parte los artículos 30 y 37, reconocen que en tratándose de trabajos que requie-
ran de una labor continua, podrán fijarse jornadas especiales que no superen los 
máximos legales permitidos.

Ahora bien, en los casos en contradicción que se analizan, se aprecia que respecto de 
algunos servidores públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, las entidades 
patronales han diseñado jornadas de trabajo en las que por la naturaleza del servicio 
que prestan, requieren de la disponibilidad continua de sus trabajadores, es decir, 
son jornadas especiales de trabajo en las que por periodos continuos de veinticuatro 
horas, se encuentran a disposición de su patrón equiparado.

Sin embargo, considero que la situación respecto a que la jornada de trabajo sea espe-
cial, y que los artículos 30 y 37 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de 
Jalisco y sus Municipios, reconozcan que en tratándose de trabajos que requieran 
de una labor continua, podrán fijarse jornadas especiales que no superen los máxi-
mos legales permitidos; no implica que el tiempo máximo que deba comprender sea 
al arbitrio de su patrón equiparado, sino que debe analizarse el periodo en el que se 
está a disposición de éste, para determinar a cuál de los conceptos ordinarios pre-
vistos por la ley se circunscribe; por lo que si la jornada de trabajo especial com-
prende un periodo de las siete a las veinte horas, será diurna; de las veinte a las siete 
horas, será nocturna; y si abarca periodos de ambas sin exceder de tres y media horas 
el horario nocturno, será mixta, porque si lo excede será nocturna, de tal suerte que 
éste es el parámetro objetivo contenido en la propia ley, para determinar su duración 
máxima.

En el caso, estimo que debe subsumirse la situación fáctica de referencia al contenido 
del ya transcrito artículo 28 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Ja-
lisco y sus Municipios, es decir, si la jornada especial diseñada por el patrón equipa-
rado comprende en general, veinticuatro horas de servicio, por cuarenta y ocho de 
descanso, es patente que el horario en el que presta sus servicios comprende perio-
dos de jornadas diurna y nocturna, sin que válidamente pueda considerarse como 
mixta o dual, en razón de que si abarca todo el horario nocturno, entonces excede las 
tres y media horas para que se considere jornada nocturna y no mixta.

Siendo irrelevante la hora en que comience tal jornada especial, dado que el artículo 28 
en comento, dispone en forma expresa que la jornada mixta es la que comprende 
periodos de las jornadas diurnas y nocturnas, pero si el periodo nocturno compren-
de más de tres horas y media, debe computarse como tal, y en los asuntos que par-
ticiparon en la contradicción de tesis, todos abarcaron más de tres horas y media de 
la jornada nocturna, por lo que el criterio del proyecto al inaplicarlo, pasa por alto el 
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derecho fundamental contenido en la referida norma a favor del trabajador; desta-
cándose que el legislador no hizo distinción alguna en la hora en que comenzaba la 
jornada de trabajo (horario diurno o nocturno), para determinar los casos en que 
debe tenerse como jornada nocturna cuando exceda de tres horas y media. 

Ahora bien, si la jornada de trabajo que desempeñan los servidores públicos actores de 
los procesos de origen, es nocturna, debe durar como máximo siete horas (tal como lo 
dispone el artículo 28 de la legislación burocrática en comento), que multiplicadas por 
los cinco días laborables de la semana, arroja un producto de treinta y cinco horas 
que debe durar la jornada máxima semanal, por lo que el tiempo excedente deberá 
considerarse como extraordinario y pagarse al trabajador.

Dado que del análisis a los preceptos constitucionales y legales referidos, no encuentro 
justificación válida para que la presente contradicción se resuelva en diverso senti-
do, ya que si bien, del contenido del artículo 30 de la Ley para los Servidores Públicos 
al Servicio del Estado de Jalisco y sus Municipios, puede advertirse la posibilidad de 
que se pacte a fin de distribuir la jornada; lo cierto es que son las propias entidades 
patronales las que, atendiendo a la naturaleza del servicio, diseñan y fijan tales faenas 
de periodos continuos de veinticuatro horas, por cuarenta y ocho de descanso.

Por lo que en realidad no hay un acuerdo de voluntades entre el patrón equiparado y los 
servidores públicos, es decir, una verdadera expresión de la voluntad por parte de 
estos últimos, sino que se trata de una imposición unilateral por parte de la entidad 
patronal en uso de sus facultades legales y, por ende, una decisión a la que única-
mente se someten los trabajadores sin posibilidad de negociación; lo cual rompe 
con la finalidad perseguida por dicho dispositivo legal.

Además, estimo que la facultad que tiene el patrón para el diseño de jornadas especiales 
de trabajo, no lo exime del correcto pago que debe realizar en favor de sus trabajado-
res, ni tienen estos últimos obligación alguna de soportar una carga laboral sin que 
se les retribuya en términos de ley, ya que de acuerdo con el artículo 5o. de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ningún trabajador puede ser pri-
vado del producto de su trabajo sino por resolución judicial, así mismo, el artículo 11 
de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, dispone 
que los derechos de los trabajadores son irrenunciables, de tal suerte que si el servi-
dor público acepta laborar una jornada de la naturaleza analizada, la misma debe ser 
retribuida en los términos que dispone la ley.

Lo anterior, no cuestiona la legalidad del diseño de jornadas de trabajo especiales cuan-
do las necesidades del servicio así lo requieran, ya que así ha dispuesto el legislador 
secundario que es factible, según los artículos 30 y 37 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; sin embargo, no debe soslayarse 
que en el diseño de dicha jornada especial, se determinará su duración máxima aten-
diendo a la naturaleza de las funciones que se realicen, y como en el presente caso, en 
el horario en que el trabajador se encuentre a disposición del patrón equiparado, 
por lo que si éste, por la naturaleza de las funciones determina mantener a su dispo-
sición a los trabajadores en un horario que se clasifique como nocturno, entonces la 
duración máxima de la jornada debe corresponder a la del horario nocturno, origi-
nándose en beneficio del trabajador, el derecho a que se le pague el tiempo extraor-
dinario que permanezca a disposición de aquél, ya que los preceptos que prevén las 
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jornadas especiales en análisis, disponen que en ningún caso las mismas podrán 
exceder los máximos legales.

De ahí que disiento con la conclusión de la mayoría, en el sentido que se debe interpretar 
que la duración de la jornada especial debe apegarse a considerar un máximo de 
cuarenta horas a la semana, lo que equivale a ciento sesenta horas mensuales, y 
además, que para la prolongación de la jornada ordinaria debe atenderse a la hora 
de inicio de ésta, y que solamente se pueda estimar como tiempo extraordinario, 
todo aquel que exceda de ocho horas diarias laboradas dentro de la jornada diurna 
y de siete horas trabajadas en la nocturna, para determinar como parámetro de cuan-
tificación del número de horas extraordinarias trabajadas en los dos tipos de jorna-
das diarias que desempeñó, por cinco días de la semana.

Ello es así, pues considero que esos no fueron los imperativos plasmados en forma es-
pecífica por el legislador jalisciense, dado que al disponer en el artículo 30 de la Ley 
para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, que las jornadas 
especiales se repartirán de la forma que "siempre y cuando no exceda los máximos 
legales", se entiende que se refiere al tipo de jornada según el horario de prestación 
de servicios, es decir, la jornada especial de trabajo no puede exceder del máximo 
legal de la jornada diurna, mixta o nocturna según corresponda, ya que si hubiese 
sido la voluntad del legislador disponer que la duración máxima de la jornada espe-
cial es la de cuarenta horas a la semana o alguna otra dentro de los parámetros 
constitucionales, así lo hubiera plasmado en el precepto en estudio, en cambio, dejó 
abierta la posibilidad a máximos legales, entendiéndose como el que corresponde 
para cada tipo de jornada según las horas que ocupe del mismo.

Además, no se comparte que el tiempo excedente a ciento sesenta horas mensuales, sea 
el estimado como extraordinario, puesto que existen meses, como por ejemplo di-
ciembre de dos mil catorce, en el que no se laboran sólo cuatro semanas, sino tam-
bién parte de la quinta, por lo que en todo caso debería establecerse las que excedan 
de cuarenta semanales; pero ante mi postura serían las que superen treinta y cinco 
horas semanales.

Estimar lo contrario, sería tanto como soslayar el contenido del artículo 12 de la Ley para 
los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, el cual establece que 
en caso de duda en la interpretación de la ley, debe asumirse el criterio más benéfico 
para el trabajador, y en este caso, considero que la postura asumida por la mayoría 
no es la que da mayores beneficios a los servidores públicos actores en los procesos 
de origen, ya que reduce el periodo extraordinario que les debe ser pagado, sin justi-
ficar el porqué deben soportar un menoscabo de la jornada nocturna que estuvieron 
a disposición del patrón.

Con relación al argumento que da sustento a la conclusión de la mayoría, en el sentido 
de que se debe tomar en consideración que la jornada especial descrita, permite a 
los servidores públicos que la desarrollan, más días de descanso que los que con-
templa la ley; considero que ello no viene a compensar las consecuencias que gene-
ra estar a disposición del patrón equiparado y desarrollar su empleo, en jornadas 
especiales de veinticuatro horas de trabajo por cuarenta y ocho de descanso.

En virtud de que, desde una perspectiva de índole biológica, el ser humano tiene un lími-
te físico para el trabajo, por lo que una jornada de veinticuatro horas resulta desgas-
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tante, con implicaciones de comidas precipitadas y poco dormir; de ahí que, aunque 
en apariencia cuarenta y ocho horas de descanso resultan suficientes para reponer-
se del desgaste que genera la indica jornada especial; su diseño ocasiona con el 
tiempo una pérdida de facultades y debilitamiento prematuro que disminuyen el pe-
riodo de vida útil del servidor público.

Desde un punto de vista sociológico, ese tipo de jornadas especiales imposibilita el pleno 
desarrollo social y familiar, dado que el servidor público se encuentra a disposición del 
patrón equiparado por periodos prolongados y en diversos días que no son fijos, de 
tal manera que ello le impide atender de manera normal sus convivencias sociales y 
familiares, como el común de los trabajadores. 

En una perspectiva cultural, esta faena especial impide a los servidores públicos acudir 
a realizar estudios, capacitación o adiestramiento a instituciones educativas que 
prestan sus servicios de manera ordinaria, ya sea en turnos matutinos, vespertinos 
o nocturnos.

Tales circunstancias me conducen a estimar que los días de descanso que gozan los 
servidores públicos que desarrollan este tipo de jornadas, de ninguna manera com-
pensan las consecuencias biológicas, sociales, familiares y culturales que la misma 
les genera.

Por lo anteriormente razonado, estimo que, contrario a lo que se afirma por la mayoría, 
las jornadas de trabajo especiales, no pueden superar los máximos legales según el 
horario en el que el trabajador se encuentre a disposición del patrón, y como en el pre-
sente caso se considera jornada nocturna, entonces su duración máxima es de siete 
horas diarias, que multiplicadas por los cinco días laborables de cada semana, arroja 
como producto una jornada máxima semanal de treinta y cinco horas.

En términos de lo previsto en el artículo 18, fracción II, de la Ley Federal de Trans-
parencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión 
pública se suprime la información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en ese supuesto normativo.

Este voto se publicó el viernes 9 de enero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

HORAS EXTRAS. PARA ESTIMAR EL TIEMPO EXCEDENTE 
TRA TÁNDOSE DE LA JORNADA DE VEINTICUATRO HORAS 
DE TRABAJO, POR CUARENTA Y OCHO DE DESCANSO, DE 
LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE JALIS-
CO Y SUS MUNICIPIOS, DEBE ATENDERSE A LA HORA DE 
INICIO DE LA JORNADA ORDINARIA. De la interpretación siste-
mática y teleológica de los artículos 28, 29, 30 y 36 de la Ley para los 
Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, se advierte 
que la jornada diurna legal de trabajo, comprendida entre las seis y las 
veinte horas, tiene como duración máxima ocho horas; y que dicha 
jornada puede ser distribuida entre los días laborales del mes, siempre 
y cuando no exceda de los máximos legales, y se cumpla con la regla 
de que por cada cinco días de trabajo el servidor público disfrutará de 
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dos de descanso con goce de sueldo íntegro. Por tanto, si por las ca-
racterísticas especiales de la actividad laboral, un servidor público del 
Estado de Jalisco y sus Municipios, desarrolla una jornada de veinticua-
tro horas de trabajo por cuarenta y ocho de descanso, tiene derecho a 
que el tiempo excedente al máximo de ciento sesenta horas mensuales 
(ocho horas diarias por cinco días por cuatro semanas) sea considerado 
como extraordinario y remunerado como tal, y para ello habrá de to-
marse en cuenta la hora de inicio de la jornada ordinaria, pues si ésta 
queda comprendida dentro de la diurna, la máxima será de ocho horas 
y las restantes serán extraordinarias; lo mismo si queda incluida en la 
nocturna, el máximo será de siete horas y las restantes serán extraor-
dinarias; conclusión que tiene sustento, además, en que ante lo espe-
cial de la jornada, a su vez se ve compensado con lo también especial 
del tiempo de descanso del que dispone el servidor público; interpre-
tarlo de otra forma, implicaría inobservar los imperativos plasmados en 
forma específica por el legislador jalisciense en las disposiciones legales 
precitadas, en uso de la facultad que le concedió el Poder Constituyen-
te en los artículos 115, fracción VIII y 116, fracción VI, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos.

PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO.
PC.III.L. J/6 L (10a.)

Contradicción de tesis 3/2013. Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en Guadalajara, Jalis-
co, y los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materia de Trabajo del 
Tercer Circuito. 31 de octubre de 2014. Mayoría de tres votos de los Magistrados Ar-
turo Cedillo Orozco, Antonio Valdivia Hernández y Rodolfo Castro León. Disidente: 
Armando Ernesto Pérez Hurtado. Ponente: Arturo Cedillo Orozco. Secretario: Miguel 
Ángel Regalado Zamora.

Tesis y/o criterios contendientes:

Tesis III.1o.T.105 L, de rubro: "HORAS EXTRAS, PAGO DE. JORNADA ESPECIAL DE VEINTI-
CUATRO HORAS DE TRABAJO POR CUARENTA Y OCHO DE DESCANSO TRATÁNDO-
SE DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS.", 
aprobada por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito 
y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XXX, diciembre de 2009, página 1544.

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera 
Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, al resolver el amparo directo 371/2013, 
y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Tercer Circuito, al resolver el amparo directo 565/2010.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de enero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de enero de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo 
del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES. EL RECIBO DE 
PAGO DE AQUÉL NO CONSTITUYE UNA RESOLUCIÓN IMPUGNA-
BLE A TRAVÉS DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO (LE-
GISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN).

IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES. LA AFIRMATIVA 
FICTA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 28 BIS 4 DE LA LEY DE HACIEN-
DA PARA LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN NO 
CONSTITUYE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR LA QUE LA AUTO-
RIDAD ADMINISTRATIVA DETERMINE, CUANTIFIQUE O LIQUIDE 
EL MONTO A PAGAR POR DICHA CONTRIBUCIÓN.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 12/2013. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
EL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS DE TRABAJO Y ADMINISTRA-
TIVA, Y EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA, 
AMBOS DEL CUARTO CIRCUITO. 28 DE OCTUBRE DE 2014. MAYORÍA DE 
DOS VOTOS DE LOS MAGISTRADOS LUIS ALFONSO HERNÁNDEZ NÚÑEZ 
Y SERGIO JAVIER COSS RAMOS. DISIDENTE: JORGE MEZA PÉREZ. PONENTE: 
SERGIO JAVIER COSS RAMOS. SECRETARIO: NOEL ISRAEL LOERA RUELAS.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Este Tribunal Pleno en Materia Adminis-
trativa del Cuarto Circuito es competente para conocer del presente asunto, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción XIII, párrafo 
primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 226, 
fracción III, de la Ley de Amparo, 41 Bis, 41 Ter, fracción I, y 55 Bis de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con los artículos 10 
y 49 del Acuerdo General 11/2014, del Pleno del Consejo de la Judicatura Fede-
ral, relativo a la integración y funcionamiento de los Plenos de Circuito, y 
de acuerdo a lo establecido en el oficio SECJACNO/CNO/1255/2014, emitido 
por el secretario ejecutivo de Carrera Judicial, Adscripción y Creación de Nue-
vos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal; en virtud de que se trata de 
la denuncia sobre la posible contradicción de tesis, en materia administrati-
va, sustentadas por dos Tribunales Colegiados de este circuito.

SEGUNDO.—Legitimación. La denuncia de contradicción de tesis pro-
viene de parte legítima. 

El artículo 227, fracción III, de la ley de la materia establece que las 
contradicciones de tesis a que se refiere la fracción III del artículo 226,1 podrán 

1 "Artículo 226. Las contradicciones de tesis serán resueltas por: 
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ser denunciadas ante los Plenos de Circuito, por el procurador general de la 
República, los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes y sus integran-
tes, los Jueces de Distrito o las partes en los asuntos que las motivaron.

En el caso, la denuncia de contradicción de criterios la formularon los 
Magistrados integrantes del Tribunal Colegiado en Materias de Trabajo y Admi-
nistrativa del Cuarto Circuito, José Luis Torres Lagunas (entonces presidente), 
Luis Alfonso Hernández Núñez y Víctor Pedro Navarro Zárate, quienes resol-
vieron el amparo directo 542/2013, asunto respecto del que se denuncia la 
posible contraposición de criterios, con el sostenido en el amparo directo 
294/2013, del índice del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Cuarto Circuito, por lo que es dable concluir que la denuncia proviene de 
parte legítima.

TERCERO.—El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Adminis-
trativa del Cuarto Circuito, al resolver el amparo directo 294/2013, en se-
sión de veintiocho de agosto de dos mil trece, consideró lo siguiente:

"SEXTO.—Análisis y solución del problema jurídico. Es fundada una 
parte del primer concepto de violación atendida en su causa de pedir, cuyo 
estudio es preferente, pues de resultar fundado generaría un mayor beneficio, 
de conformidad con el artículo 189 de la Ley de Amparo,2 e innecesario el estu-
dio de los restantes argumentos contenidos en ese y el segundo concepto, los 
cuales no se transcriben, pero que más adelante serán precisados a detalle en 
la medida que ello resulte estrictamente indispensable para la comprensión 
de la decisión que respecto de ellos se sostiene en esta ejecutoria.3 

"…
"III. Los Plenos de Circuito cuando deban dilucidarse las tesis contradictorias sostenidas entre 
los Tribunales Colegiados del Circuito correspondiente."
2 "Artículo 189. El órgano jurisdiccional de amparo procederá al estudio de los conceptos de 
violación atendiendo a su prelación lógica y privilegiando en todo caso el estudio de aquellos 
que, de resultar fundados, redunden en el mayor beneficio para el quejoso. En todas las mate-
rias, se privilegiará el estudio de los conceptos de violación de fondo por encima de los de proce-
dimiento y forma, a menos que invertir el orden redunde en un mayor beneficio para el quejoso. ..."
3 En aplicación de la jurisprudencia 2a./J. 58/2010, de la Segunda Sala, con registro digital: 
164618, publicada en la página 830 del Tomo XXXI, mayo de 2010, Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro y texto: "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. 
PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTEN-
CIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN.—De los preceptos integrantes del 
capítulo X ‘De las sentencias’, del título primero ‘Reglas generales’, del libro primero ‘Del amparo 
en general’, de la Ley de Amparo, no se advierte como obligación para el juzgador que transcriba 
los conceptos de violación o, en su caso, los agravios, para cumplir con los principios de con-
gruencia y exhaustividad en las sentencias, pues tales principios se satisfacen cuando precisa 
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"En este concepto la quejosa aduce que la resolución que se combate 
carece de fundamentación y motivación, y no cumple con los principios de 
congruencia externa, exhaustividad y unidad, al limitarse aplicar lo previsto 
en el numeral 91 de la Ley de Justicia Administrativa para el Estado, soste-
niendo que el acto impugnado lo es un comprobante de pago y no constituye 
un acto de autoridad conforme al artículo 8o. del Código Fiscal del Estado; 
dejando de aplicar los numerales 17, fracciones I y X, 33, fracción II, inciso a), 
44, fracción IV, 81, fracción I, 87 y 88, fracción II, y dispositivo 40, fracción 
III, del Código Fiscal del Estado, preceptos 28 Bis 3 y 28 Bis 4 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado, así como los artículos 1o., 14, 16 y 
17 constitucionales.

"Señala, que la autoridad omitió dictar una sentencia ajustada a dere-
cho, de conformidad con el numeral 87 de la Ley de Justicia Administrativa 
para el Estado, puesto que analizó en forma y sentido inexacto el agravio es-
grimido en el recurso de revisión, al considerar el impuesto sobre adquisición 
de inmueble como autodeterminable.

"Previa transcripción de las fojas diecinueve y veinte de la sentencia 
reclamada y los numerales 28 Bis 3, fracción III, y 28 Bis 4 de la Ley de Hacien-
da para los Municipios del Estado de Nuevo León, sostiene que los juzgado-
res confunden la función del notario público con las atribuciones conferidas 
hacia la Tesorería Municipal, así como la diferencia entre impuestos autode-
terminables y determinables, toda vez que del procedimiento atinente a la 
aplicación del impuesto sobre adquisición de inmuebles, se desprende so-
lamente la figura de una nota declaratoria como acto preliminar, mediante la 
cual el notario público propone a las tesorerías el monto que debe pagarse a 
manera de tributo, sin que implique una decisión final al encontrarse supedi-
tada a la aceptación o rechazo por parte de la Tesorería Municipal.

"Asimismo, menciona que la autoridad demandada no sólo recepcionó 
el pago del impuesto, sino que, al no haber devuelto la nota en el término de 
diez días hábiles, se produjeron las consecuencias por virtud de una afirmativa 

los puntos sujetos a debate, derivados de la demanda de amparo o del escrito de expresión de 
agravios, los estudia y les da respuesta, la cual debe estar vinculada y corresponder a los plan-
teamientos de legalidad o constitucionalidad efectivamente planteados en el pliego correspon-
diente, sin introducir aspectos distintos a los que conforman la litis. Sin embargo, no existe 
prohibición para hacer tal transcripción, quedando al prudente arbitrio del juzgador realizarla o 
no, atendiendo a las características especiales del caso, sin demérito de que para satisfacer los 
principios de exhaustividad y congruencia se estudien los planteamientos de legalidad o incons-
titucionalidad que efectivamente se hayan hecho valer."
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ficta, es decir, la determinación, liquidación y cobro por concepto del impues-
to referido.

"Manifiesta, ante un razonamiento de las diferencias entre un impuesto 
autodeterminable y determinable, que en el caso concreto, si bien la nota de-
claratoria formulada por el notario público, donde pretende enterar el tributo 
a nombre del contribuyente se trata de un impuesto autodeterminable; empe-
ro, al momento de que se origina la condicionante de que la Tesorería Mu-
nicipal tiene la atribución de aceptar o rechazar dicha nota, en ese acto se 
ejercen facultades de comprobación, como lo ordena el precepto 28 Bis 4 de 
la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Nuevo León.

"Transcribe a su vez la foja veintidós de la sentencia recurrida y sostie-
ne que el recibo oficial de pago del impuesto sobre adquisición de inmuebles 
demuestra fehacientemente la recaudación y recepción del pago e indirecta-
mente la afirmativa ficta de la demandada, demostrándose que dicho do-
cumento constituye un acto de autoridad, mismo que trasciende en forma 
definitiva a la esfera jurídica del gobernado, puesto que existe una erogación 
pecuniaria en perjuicio de su patrimonio, siendo reclamable a través del jui-
cio contencioso administrativa, en términos del arábigo 17, fracciones I y X, 
de la Ley de Justicia Administrativa del Estado.

"Pues bien, asiste razón jurídica a la quejosa, ya que, como afirma, de 
los artículos 28 Bis 3 y 28 Bis 4 de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado de Nuevo León, se desprende que al no haber devuelto la nota decla-
ratoria en el término de diez días, se produjeron las consecuencias de los 
actos reclamados por virtud de una afirmativa ficta, es decir, la determina-
ción, liquidación y cobro del pago por concepto del impuesto sobre adqui-
sición de inmuebles.

"En efecto, en dichos numerales se prevé, en lo de interés:

"‘Artículo 28 Bis 3. En la determinación de este impuesto se deberán 
seguir las reglas siguientes:

"‘…

"‘III. En las adquisiciones que se hagan constar en escrituras públicas, 
actas fuera de protocolo o cualquier otro instrumento o contrato en que inter-
vengan los notarios, Jueces corredores y demás fedatarios que por disposición 
legal tengan funciones notariales, calcularán el impuesto bajo su responsabi-
lidad, haciendo constar en la escritura o documento el procedimiento para su 
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cálculo y lo declararán y enterarán mediante la formulación de una nota ofi-
cial, conforme al modelo autorizado; la nota declaratoria deberá estar firma-
da por el fedatario conjuntamente con el contribuyente, debiendo señalarse 
domicilio común para el efecto de oír y recibir notificaciones en el Munici-
pio donde se ubique el inmueble adquirido. Si se omite el señalamiento del 
domicilio para recibir notificaciones en los términos señalados en este párrafo, 
la Tesorería Municipal podrá notificar por estrados las resoluciones respecti-
vas. Si el impuesto es cubierto directamente por el contribuyente, el fedatario 
hará constar tal circunstancia en la escritura del documento en que inter-
venga, antes de proceder a autorizar dicho instrumento. En el documento que 
se presente para su inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, los fedatarios insertarán los datos del recibo oficial o declaración 
de pago del impuesto correspondiente.’

"‘Artículo 28 Bis 4. El pago del impuesto deberá hacerse:

"‘…

"‘IV. En los casos no previstos en las fracciones anteriores, dentro del 
mes siguiente a aquel en que los contratantes firmen la escritura pública 
correspondiente, y si no están sujetos a esta formalidad, a partir del momento 
en que se adquiera el dominio conforme a las leyes.

"‘…

"‘La Tesorería Municipal recibirá la nota oficial del impuesto sobre adqui-
sición de inmuebles y devolverá al contribuyente una copia en la que se haga 
constar su recepción, debiendo aceptarse o rechazarse en un plazo no mayor 
de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente al de su presentación. 
Transcurrido dicho plazo sin que se notifique el rechazo, la nota se tendrá por 
aceptada, sin perjuicio de las facultades de fiscalización que conserva la auto-
ridad. Una vez aceptada la nota oficial, la Tesorería Municipal registrará la 
operación, dando el aviso correspondiente a la Dirección de Catastro de la Se-
cretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado dentro de los 5 días hábi-
les siguientes a dicho evento a fin de que se proceda a la actualización del 
padrón catastral.

"‘Cuando no se haya cumplido con lo estipulado en esta ley, para la 
presentación de la nota o se requiera al notario ante el que se tramita la escri-
turación del inmueble o al contribuyente para que proporcione algún otro 
elemento necesario para resolver, se tendrá un término de 30 días para propor-
cionar lo solicitado, transcurrido dicho plazo, sin que se cumpla con lo solici-
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tado, la autoridad municipal podrá proceder a realizar la liquidación y cobro 
del impuesto correspondiente.

"‘Una vez configurada la afirmativa ficta, el impuesto podrá ser consig-
nado mediante depósito ante la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del 
Estado, la que a su vez, pondrá a disposición del Municipio el monto de lo 
recaudado.

"‘El documento donde conste la adquisición del inmueble de que se 
trate será inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, 
median te la exhibición de la nota oficial en la que aparezca la fecha de recep-
ción y del recibo oficial que acredite el entero o consignación del impuesto.

"‘…

"‘La nota declaratoria del impuesto sobre adquisición de inmuebles no 
se admitirá cuando se advierta cualquier irregularidad en ella o el impuesto, 
la actualización y demás accesorios no estén determinados correctamente.’ 

"Del (sic) los apartados transcritos, se advierte que los notarios y otros 
funcionarios que participan como auxiliares del fisco, elaboraran una nota 
oficial conforme al formato autorizado en la que hacen constar el cálculo del 
impuesto, que declaran y enterarán bajo su responsabilidad.

"También se desprende que la nota oficial es recibida por la Tesorería 
Municipal, quien debe aceptarla o rechazarla en un plazo de diez días conta-
dos desde su recepción, y que de no emitirse rechazo en ese plazo, se confi-
gura una afirmativa ficta.

"Configurada fictamente la aceptación, se registra la operación, se 
dará aviso para la modificación del padrón catastral, se consigna el pago del 
impuesto, y se utiliza para inscribir el documento en que consta la operación 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio.

"Dicha nota oficial no se admitirá cuando presente cualquier irregula-
ridad en ella o el impuesto, la actualización y demás accesorios no estén de-
terminados correctamente.

"Lo expuesto es útil para advertir que dicha nota oficial en conjugación 
con su aceptación ficta, es un acto de autoridad.

"En efecto, independientemente de la teoría respecto de los impuestos 
determinables o autodeterminables, lo cierto es que sí es posible desprender 



1337CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

que la nota oficial dadas esas características, se traduce en un acto de auto-
ridad fiscal que impacta en la esfera jurídica del gobernado.

"Es así, pues como sostuvo la Sala y reconoce la quejosa, en la elabo-
ración de la nota oficial que contiene la cuantificación del tributo, la autori-
dad no tiene intervención alguna, sino que es el particular quien se enfrenta 
a la actuación del funcionario (notario público en el caso), que en auxilio del 
fisco elabora dicha nota.

"Sin embargo, como lo esboza la peticionaria del amparo, al presentar-
se la nota ante la Tesorería Municipal, la autoridad fiscal deja de ser un sim-
ple receptor del pago, pues ya se encuentra obligada a verificar la regularidad 
de dicha nota y a emitir en cierto plazo un rechazo, toda vez que, de lo contra-
rio, se da una aceptación ficta, que es por sí misma un acto de autoridad, en 
tanto que la figura de la afirmativa ficta es precisamente la presunción de que 
la autoridad emitió una respuesta en sentido afirmativo respecto de algo so-
metido a su potestad, pero sobre todo, conlleva consecuencias.

"De la parte final del citado artículo 28 Bis 4, se advierte que la autori-
dad está obligada a verificar la nota y a rechazarla de encontrar cualquier 
irregularidad en ella o el impuesto, la actualización y demás accesorios no 
estén determinados correctamente.

"En ese sentido, la aceptación ficta que se configura tras el transcurso 
de diez días sin que se lleve a cabo el rechazo, implica que la autoridad reco-
noce que no encontró irregularidad en la nota o el cálculo del impuesto, la 
actualización y accesorios, lo que implica que la autoridad hace suyos dicho 
cálculo, liquidación y cobro.

"Y en esa tesitura, esa aceptación impacta en la esfera jurídica del go-
bernado, ya que implícitamente se reconoce la regularidad en el cumplimien-
to de dicha obligación, pues aunque la autoridad se encuentra en posibilidad 
de hacer uso de sus facultades de comprobación, ello no significa que no 
existan esa aceptación y reconocimiento sobre dicho dato, independientemente 
de que esa percepción varíe con nueva información que en uso de tales facul-
tades resulte.

"Pero además, tal aceptación trae más impactos en la esfera del gober-
nado, pues a través de ella, es posible registrar la operación y dar aviso para 
la modificación del padrón catastral, y más importante aún, confiere al gober-
nado la posibilidad de acudir para inscribir el documento en que consta la 
operación en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, de tal manera 
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que su operación adquiera publicidad y sea oponible a terceros en términos 
de la legislación civil.

"Incluso, sólo hasta aceptar la nota, la autoridad puede consignar el 
pago del impuesto ante la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Es-
tado, la que a su vez, pondrá a disposición del Municipio el monto de lo 
recaudado.

"De lo hasta aquí expuesto, resalta que la recepción y aceptación ficta 
de la nota oficial, no puede equipararse a la simple recepción del pago de una 
autodeterminación, como lo hace la Sala Superior, sino que, por el contrario, 
esa actuación por sus particularidades impacta en la esfera del gobernado de 
tal manera que se traduce en un acto de autoridad impugnable ante el Tri-
bunal de lo Contencioso Administrativo del Estado, como lo advirtió la Sala 
ordinaria, pues fue dicha recaudadora quien hizo suyas y aceptó fictamente 
la determinación, cuantificación, liquidación, cobro y recepción del pago por 
concepto del impuesto sobre adquisición de inmuebles, que es el acto recla-
mado en aquella instancia contenciosa.

"Incluso en la propia jurisprudencia que invoca la responsable, el Alto 
Tribunal reconoce que, si bien el recibo de pago del impuesto sobre tenencia 
o uso de vehículos no es un acto de autoridad, sí lo son la negativa a propor-
cionar servicios administrativos o la determinación del monto a pagar, como 
se advierte de la parte final de dicho criterio,4 y en el caso, no se reclama úni-
camente la recepción del pago, sino también dicha determinación.

4 Jurisprudencia 2a./J. 182/2008, con registro digital: 168248, Novena Época, Segunda Sala, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVIII, diciembre de 2008, materia adminis-
trativa, página 294. De rubro y texto: "TENENCIA O USO DE VEHÍCULOS. EL RECIBO DE PAGO 
RELATIVO NO CONSTITUYE UN ACTO DE AUTORIDAD PARA LOS EFECTOS DEL JUICIO DE 
AMPARO.—La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que el recibo de pago de un 
tributo no constituye un acto de autoridad para los efectos del juicio de amparo, pues lo único 
que acredita es la existencia de un acto de autoaplicación de la ley relativa. Asimismo, ha preci-
sado que el recibo de pago del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos solamente constituye 
el medio idóneo para acreditar el cumplimiento de la obligación correspondiente, pero no un acto 
de autoridad imputable a la autoridad fiscal. Conforme a lo anterior, las circunstancias particu-
lares que hayan provocado el pago del impuesto indicado, consistentes en que al contribuyente, 
al acudir ante la autoridad a realizar algún trámite administrativo vinculado con la circulación del 
automóvil, se le haya determinado un adeudo por concepto de tenencia o uso de vehículos con-
dicionando la prestación del servicio administrativo al pago correspondiente, en cumplimiento 
de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos, no desnaturaliza al recibo de pago en 
sí mismo, convirtiéndolo en esas circunstancias en un acto de autoridad para los efectos del 
juicio de amparo, sino que éste sigue conservando la naturaleza de un mero medio para acreditar 
el cumplimiento de la obligación tributaria. Lo anterior no implica desconocer que la negativa 
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"Al no advertirlo así, la Sala Superior vulneró los derechos fundamen-
tales de seguridad y legalidad jurídica previstos en los artículos 14 y 16 
constitucionales.

"En consecuencia, al resultar fundado el concepto de violación en estu-
dio, se concede el amparo y la protección de la Justicia Federal a Alma Rosa 
Salinas Maldonado para el efecto de que la Sala Superior deje insubsistente 
la sentencia impugnada, y atendiendo a las consideraciones de esta ejecuto-
ria, declare infundado el único agravio formulado por la autoridad recurrente 
y ante la ausencia de otros reclamos, confirme la resolución de primera 
instancia.

"Conforme al sentido del fallo, no se abordará el estudio de la otra parte 
del mismo primer concepto de violación, ni el segundo, atinentes a destacar 
los vicios del acto de autoridad reclamado y la inconstitucionalidad de la 
norma ahí aplicada, pues ninguno de ellos modificaría el sentido del fallo o 
traería un mayor beneficio."

CUARTO.—El Tribunal Colegiado en Materias de Trabajo y Admi-
nistrativa del Cuarto Circuito, al resolver, el amparo directo 542/2013, en 
sesión de dieciocho de septiembre de dos mil trece, consideró lo siguiente:

"VIII. Por razón de técnica jurídica, pese a que la lectura de la demanda 
de amparo deja ver que la parte quejosa vierte conceptos de violación en los 
que reclama la inconstitucionalidad de los artículos 28 Bis y 28 Bis 1 de la Ley 
de Hacienda para los Municipios del Estado, se abordarán, en primer término, 
los conceptos relativos a la legalidad de la sentencia reclamada, por los mo-
tivos siguientes:

"Conforme a lo dispuesto por el artículo 175, fracción IV, párrafo segundo, 
de la Ley de Amparo en vigor, en el juicio de amparo directo la ley no puede 
ser acto reclamado, sino sólo materia de examen en el capítulo de consi-
derandos del fallo respectivo.

"Es decir, como en el amparo directo la ley no puede ser acto reclama-
do, el resultado favorable a que puede arribar el Tribunal Colegiado sólo tendrá 
el efecto de amparar y proteger al quejoso contra la sentencia que reclame, 

de la autoridad de proporcionar los servicios administrativos vinculados con la circula-
ción de vehículos, por existir un adeudo relacionado con el impuesto aludido, así como 
la determinación del monto a pagar, son actos de autoridad para efectos del juicio de 
amparo." 
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sin que quede protegido contra la ley a pesar de que el tribunal pudiera consi-
derarla inconstitucional. La consecuencia de un fallo favorable, por razones de 
inconstitucionalidad de la ley aplicada, sólo impide que la autoridad aplique 
la ley inconstitucional en ese preciso y específico asunto. No ocurre lo mismo 
en el amparo indirecto, porque en ese caso, la ley sí es acto reclamado y el 
eventual pronunciamiento de fondo que emita el Juez rige la situación jurídi-
ca del quejoso en relación con la ley reclamada. Si la decisión final es ampa-
rarlo ninguna autoridad puede aplicarle la ley válidamente; en cambio, si el 
amparo fue negado se le deberá aplicar la ley cuantas veces se coloque en 
la hipótesis que prevea, sin perjuicio, desde luego, de que pueda impugnar 
los eventuales vicios de ilegalidad por su incorrecta aplicación.

"En esa tesitura, debe tenerse en consideración que los principios re-
guladores del dictado de las sentencias de garantías, entre otros, los de con-
gruencia y exhaustividad, revelan que el estudio que debe realizarse en esta 
materia, ha de partir de lo principal a lo accesorio, por lo que, en consecuen-
cia, no siendo la norma general la impugnación principal ni fundamental en el 
juicio de amparo directo, sino un aspecto subsidiario, entendido este último 
como aquella cuestión que cobra relevancia cuando el tópico fundamental 
no prospera, es indudable que sólo en el supuesto de que se advierta que 
dicha norma determine el sentido toral de la sentencia, por referirse a un 
aspecto fundamental, es posible que se dé preferencia al examen de los con-
ceptos de violación que sobre el particular se esgriman.

"En cambio, si no se refiere a un aspecto primordial y a través del análi-
sis de los conceptos de legalidad, como sería la indebida aplicación de la norma 
impugnada, se llegara a la conclusión de la inconstitucionalidad del acto recla-
mado, es indudable que no sería procedente abordar el examen de ésta, pues 
a nada práctico conduciría, habida cuenta que por las particularidades del 
juicio de que se trata, la determinación de inconstitucionalidad de la norma 
general sólo tiene efectos limitados a la sentencia reclamada.

"Por las razones que la informan, sirve de apoyo a lo expuesto la juris-
prudencia 3/2005, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
cuyos rubro y texto son:

"‘CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN AMPARO DIRECTO. EL ESTUDIO DE 
LOS QUE DETERMINEN SU CONCESIÓN DEBE ATENDER AL PRINCIPIO 
DE MAYOR BENEFICIO, PUDIÉNDOSE OMITIR EL DE AQUELLOS QUE AUN-
QUE RESULTEN FUNDADOS, NO MEJOREN LO YA ALCANZADO POR EL QUE-
JOSO, INCLUSIVE LOS QUE SE REFIEREN A CONSTITUCIONALIDAD DE 
LEYES.—De acuerdo con la técnica para resolver los juicios de amparo directo 
del conocimiento de los Tribunales Colegiados de Circuito, con independen-
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cia de la materia de que se trate, el estudio de los conceptos de violación que 
determinen su concesión debe atender al principio de mayor beneficio, pu-
diéndose omitir el de aquellos que, aunque resulten fundados, no mejoren lo 
ya alcanzado por el quejoso, inclusive los que se refieren a constitucionalidad 
de leyes. Por tanto, deberá quedar al prudente arbitrio del órgano de control 
constitucional determinar la preeminencia en el estudio de los conceptos de 
violación, atendiendo a la consecuencia que para el quejoso tuviera el que se 
declararan fundados. Con lo anterior se pretende privilegiar el derecho con-
tenido en el artículo 17, segundo párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, consistente en garantizar a los ciudadanos el acceso 
real, completo y efectivo a la administración de justicia, esto es, que en los 
diversos asuntos sometidos al conocimiento de los tribunales de amparo 
se diluciden de manera preferente aquellas cuestiones que originen un mayor 
beneficio jurídico para el gobernado, afectado con un acto de autoridad que 
al final deberá ser declarado inconstitucional.’5 

"En el litigio que es motivo de estudio, el quejoso demandó la nulidad 
de: ‘… la determinación, cuantificación, liquidación, cobro y recepción del pago 
por concepto de impuesto sobre adquisición de inmuebles para el año dos mil 
once, del predio marcado con el número de expediente catastral **********, 
en cantidad de $********** (********** pesos, moneda nacional), deducida 
del recibo oficial con número de folio **********, de fecha ********** de 
********** de **********, expedido por la Secretaría de Finanzas y Tesorería 
Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León.’

5 Novena Época. Núm. Registro digital: 179367. Instancia: Pleno. Jurisprudencia. Fuente: Sema-
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXI, febrero de 2005, materia común, tesis P./J. 
3/2005, página 5.
Esta jurisprudencia superó el criterio sostenido en la tesis 2a. CXIX/2002, de la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible con el número de registro digital: 185836, pu-
blicado en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XVI, octu-
bre de 2002, materia común, página 395, de rubro y texto: "AMPARO DIRECTO. EL ESTUDIO DEL 
TEMA PROPIAMENTE CONSTITUCIONAL DEBE REALIZARSE ANTES QUE EL DE LEGALIDAD.—
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido el criterio de que 
cuando en amparo indirecto se reclaman leyes con motivo de su primer acto de aplicación, el 
Juez de Distrito, al pronunciarse respecto al fondo, debe analizar primero la constitucionalidad 
de la norma impugnada y, posteriormente, si es necesario, la legalidad del acto de aplicación, 
bajo la premisa de preferir los argumentos que conduzcan a mayores beneficios y reservar para 
un análisis ulterior los planteamientos de menores logros, en aras de tutelar la garantía de acceso 
a la justicia establecida en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos; sin embargo, el criterio aludido no es de aplicación exclusiva al juicio de amparo indirecto, 
sino que, por identidad de razón, debe hacerse extensivo al juicio de garantías en la vía directa, 
a fin de que los Tribunales Colegiados de Circuito ajusten sus sentencias a este orden de análisis 
de los conceptos de violación propuestos, en términos del artículo 166, fracción IV, de la Ley 
Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Federal."
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"Esto es, alegó que en el recibo con número de folio **********, de 
treinta de noviembre de dos mil once, emitido por la Secretaría de Finanzas y 
Tesorería Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León, se aplicaron en 
su perjuicio los artículos 28 Bis y 28 Bis 1 de la Ley de Hacienda para los Mu-
nicipios del Estado de Nuevo León, que estima inconstitucionales.

"En la primera instancia de la fase contenciosa, el Magistrado de la 
Segunda Sala Ordinaria del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 
decretó el sobreseimiento del juicio, al considerar que los actos materia del 
procedimiento no constituían actos de autoridad impugnables en el juicio 
de nulidad y, por ende, actualizada la causa de improcedencia prevista en el 
artículo 56, fracción IX, de la Ley de Justicia Administrativa para el Estado de 
Nuevo León.

"En el recurso de revisión interpuesto contra dicho fallo, la Sala Supe-
rior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Nuevo León, confir-
mó la determinación impugnada.

"Así, tanto en la primera como en la segunda instancias de la fase con-
tenciosa, la autoridad administrativa no ha analizado el fondo del problema 
principal debatido, que consiste en la nulidad del comprobante de pago 
por concepto de impuesto sobre adquisición de inmuebles, precisamente, por 
haberse estimado que existe un aspecto procedimental previo que impide su 
análisis.

"La anterior circunstancia particular del litigio que es motivo de estu-
dio, genera una situación sui géneris en el terreno de los hechos, que obliga 
al estudio de la cuestión de legalidad previamente al aspecto constitucional, 
pues resulta necesario que primero se estudien los conceptos de violación 
tendentes a controvertir el sobreseimiento en el juicio, porque de su resultado 
depende directamente que se analice o no el fondo del asunto.

"En efecto, ya se dijo que en el juicio de amparo directo no se cuestiona 
la constitucionalidad de las leyes por vía de acción, sino por vía de excepción, lo 
que se traduce en que el ejercicio de la acción constitucional se endereza 
contra la sentencia, laudo o resolución reclamados, siendo el análisis de la 
norma general aplicada un argumento más para decidir sobre la constitucio-
nalidad de la resolución reclamada, es decir, lo que se pretende al impugnar 
la ley es que se declare la inconstitucionalidad del acto reclamado que se 
funda en la norma objetada en vía de conceptos de violación.

"Atento a lo señalado se tiene que, el análisis que deba efectuarse de 
la norma general no puede desvincularse del acto de su aplicación, porque 
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no se impugna aquélla por sí misma, en abstracto, sino a consecuencia del 
segundo.

"De ahí que en la presente resolución serán materia de estudio, en pri-
mer término, los conceptos de legalidad esgrimidos por la quejosa, ya que, de 
llegar a ser fundados provocarían por vía de consecuencia la procedencia del 
juicio respecto del acto concreto de aplicación de la norma que se tilda de 
inconstitucional, siendo que la aplicación del precepto es un requisito indis-
pensable para analizar el tema de constitucionalidad, entonces, a efecto de 
poder determinar si en el caso procede o no el estudio de la inconstituciona-
lidad que propone el quejoso, en principio, deben analizarse los razonamientos 
que hace valer el impetrante, a efecto de combatir el sobreseimiento decre ta-
do respecto del juicio de nulidad, puesto que de subsistir dicho sobreseimien-
to, no podría analizarse la inconstitucionalidad de una ley, aplicada en un 
documento, como lo es el recibo con número de folio **********, de treinta 
de noviembre de dos mil once, si respecto de dicho acto no fue procedente el 
juicio de nulidad; por tales razones, debe tratarse, en primer lugar, el tema de 
legalidad antes que el de constitucionalidad de la ley, en tanto que el estudio 
de éste depende directamente del resultado del primero.

"Sirve de apoyo, en lo conducente, la jurisprudencia P./J. 21/2003, del 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que indica:

"‘REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. ES IMPROCEDENTE CUANDO LA 
SENTENCIA IMPUGNADA SOBRESEE EN EL JUICIO POR ESTIMAR QUE SE 
ACTUALIZA UNA CAUSA DE IMPROCEDENCIA, A PESAR DE QUE EN LA DE-
MANDA SE HUBIEREN PLANTEADO CUESTIONES DE CONSTITUCIONALI-
DAD.—De la interpretación armónica de lo dispuesto en los artículos 107, 
fracciones V y IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; 158, primer párrafo, 83, fracción V, 84, fracción II, 88, primer y segundo 
párrafos, 89, último párrafo, 90, último párrafo y 93 de la Ley de Amparo; 10, 
fracción III y 21, fracción III, inciso a), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación, que regulan el juicio de amparo en la vía directa y la impug-
nación de la sentencia con que culmina, se desprende que la sentencia en la 
que se hubiere decretado el sobreseimiento, por haberse actualizado alguna 
causal de improcedencia, al tenor de lo dispuesto en el artículo 74, fracción 
III, de la Ley de Amparo, es irrecurrible en revisión, aun cuando aquél fuera 
ilegal y en la demanda relativa se hubieren planteado cuestiones de constitu-
cionalidad de leyes o la interpretación de algún precepto constitucional, toda 
vez que al no haber pronunciamiento de fondo, no podrían abordarse los 
agravios relativos a aquellas cuestiones o a la omisión de su examen, sino 
únicamente los referidos al proceder del tribunal, con lo cual no sería posible 
satisfacer la finalidad que se persigue con el citado recurso consistente en 
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salvaguardar los derechos de las partes en el juicio de garantías contra la 
aplicación incorrecta de la Constitución Federal por parte de los Tribunales 
Colegiados de Circuito y en unificar su interpretación, esto es, de aceptar la 
procedencia del recurso se resolvería la legalidad del fallo, y no se cumpliría 
con el propósito de que las sentencias de amparo directo sólo sean recurri-
bles cuando decidan cuestiones de constitucionalidad.’6 

"Asimismo, se invocan, como apoyo a lo expresado, la tesis de juris-
prudencia VI.3o.A. J/29, del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administra-
tiva del Sexto Circuito, y la tesis aislada I.9o.A.10 A (10a.), del Noveno Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, que en su orden 
se citan:

"‘AMPARO DIRECTO. CASO DE EXCEPCIÓN EN EL QUE PREVIAMENTE 
AL ESTUDIO DEL TEMA DE CONSTITUCIONALIDAD DE LA LEY DEBE ANALI-
ZARSE EL DE LEGALIDAD.—Conforme al criterio que sostiene la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la tesis 2a. 
CXIX/2002, que aparece publicada en la página trescientos noventa y cinco del 
Tomo XVI, octubre de dos mil dos, de la Novena Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, de rubro: «AMPARO DIRECTO. EL ESTUDIO DEL 
TEMA PROPIAMENTE CONSTITUCIONAL DEBE REALIZARSE ANTES QUE 
EL DE LEGALIDAD.», si bien el análisis del tema de inconstitucionalidad de la 
ley es preferente al de legalidad, aun en amparo directo, ello no implica que 
dicho análisis pueda efectuarse desvinculando de manera total el estudio de 
la ley del acto de su aplicación, en tanto que no se impugna aquélla por sí 
misma, en abstracto, sino como consecuencia del segundo. En ese sentido, 
a pesar de que en el amparo uniinstancial se pueda plantear la inconstitu-
cionalidad de normas generales aplicadas en perjuicio del quejoso en el acto 
o resolución de origen, su estudio y posterior pronunciamiento sólo es facti-
ble si el recurso o medio de defensa legal interpuesto en contra del acto de 
aplicación es procedente, porque de no ser así se actuaría de manera contra-
ria a la técnica del juicio constitucional, que indica que cuando se reclama o 
impugna una ley como heteroaplicativa, si se sobresee contra el acto de aplica-
ción debe también sobreseerse respecto de la ley, y si se declaran jurídicamente 
ineficaces los motivos de disenso hechos valer en contra de la resolución de 
sobreseimiento, deben declararse inoperantes los relativos al fondo del asun-
to y los del tema de inconstitucionalidad, según se esté en amparo directo o 
indirecto. Así las cosas, si en el juicio ordinario sobreviene una situación que 

6 Novena Época. Núm. Registro digital: 183711. Instancia: Pleno. Jurisprudencia. Fuente: Sema-
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XVIII, julio de 2003, materia común, tesis P./J. 
21/2003, página 23.
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propicia el sobreseimiento, los conceptos de violación encaminados a contro-
vertirlo deben estudiarse de manera preferente, por estar precisamente refe-
ridos a la procedencia del medio de defensa instaurado en contra del acto de 
aplicación de la ley que se estima inconstitucional, dado que si tales argu-
mentos se declaran jurídicamente ineficaces, por vía de consecuencia, deben 
declararse inoperantes los relativos al fondo del asunto y los del tema de cons-
titucionalidad de la ley.’7 

"‘CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN AMPARO DIRECTO. SON DE ESTU-
DIO PREFERENTE LOS QUE CONTROVIERTEN EL SOBRESEIMIENTO DE-
CRETADO EN EL JUICIO DE NULIDAD.—En el amparo directo son de estudio 
preferente los conceptos de violación que controvierten el sobreseimiento 
decretado en el juicio de nulidad, pues de ser infundados, subsistirá esa deter-
minación, lo que impide estudiar los temas de fondo, como son los de consti-
tucionalidad de leyes en que se funda el acto impugnado en la vía ordinaria, con 
independencia de que aquéllas se hayan aplicado efectivamente en él.’8 

"Máxime que, de no proceder en los términos apuntados, se atentaría 
contra la técnica para la resolución del juicio de amparo, que indica que 
cuando se reclama o impugna en los conceptos de violación una ley heteroa-
plicativa, si se sobresee contra el acto de aplicación, debe sobreseerse tam-
bién respecto de la ley, y si se declaran ineficaces jurídicamente los conceptos 
de violación hechos valer en contra de la resolución de sobreseimiento del 
juicio o medio de defensa promovido en su contra, deben declararse inope-
rantes los conceptos de violación relacionados con el fondo del asunto y tema 
de constitucionalidad, según se esté en amparo indirecto o directo.

"Como sustento de la anterior afirmación, se invoca la jurisprudencia 
del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice:

"‘LEYES O REGLAMENTOS, AMPARO CONTRA, PROMOVIDO CON MO-
TIVO DE SU APLICACIÓN.—Cuando se promueve un juicio de amparo en 
contra de una ley o reglamento con motivo de su aplicación concreta en per-
juicio del quejoso, el Juez no puede desvincular el estudio de la ley o regla-
mento del que concierne a su aplicación, acto éste que es precisamente el 
que causa perjuicio al promovente del juicio, y no por sí solos, considerados 

7 Novena Época. Núm. Registro digital: 182726. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Ju-
risprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XVIII, diciembre de 
2003, materia común, tesis VI.3o.A. J/29, página 1163.
8 Décima Época. Núm. Registro digital: 2001858. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. 
Tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XIII, Tomo 4, octubre 
de 2012, materia común, tesis I.9o.A.10 A (10a.), página 2397.
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en abstracto, la ley o el reglamento. La estrecha vinculación entre el ordenamien-
to general y el acto concreto de su aplicación, que impide examinar al uno 
prescindiendo del otro, se hace manifiesta si se considera: a) que la improce-
dencia del juicio en cuanto al acto de aplicación necesariamente comprende 
a la ley o reglamento; b) que la negativa del amparo contra estos últimos, por 
estimarse que no adolecen de inconstitucionalidad, debe abarcar el acto de 
aplicación, si el mismo no se combate por vicios propios; y c) que la conce-
sión del amparo contra la ley o el reglamento, por considerarlos inconstitucio-
nales, en todo caso debe comprender también el acto de su aplicación.’9 

"De igual manera, es aplicable, la jurisprudencia 2a./J. 96/99, de la Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que informa:

"‘CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES. LO SON EN AMPARO 
DIRECTO SI PLANTEAN LA INCONSTITUCIONALIDAD DE UNA NORMA GE-
NERAL RESPECTO DE LA CUAL, SI SE TRATARA DE JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO, SE ACTUALIZARÍA ALGUNA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA.—
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 166, fracción IV, de la Ley de 
Amparo, en el amparo directo puede alegarse la inconstitucionalidad de algún 
precepto dentro de los conceptos de violación de la demanda. No obstante, si 
respecto del precepto reclamado se actualiza alguna de las hipótesis que, 
si se tratare de un juicio de amparo indirecto, determinaría la improcedencia 
del juicio en su contra y el sobreseimiento respectivo, tratándose de un juicio de 
amparo directo, al no señalarse como acto reclamado tal norma general, el 
pronunciamiento del órgano que conozca del amparo debe hacerse única-
mente en la parte considerativa de la sentencia, declarando la inoperancia de 
los conceptos de violación respectivos, pues ante la imposibilidad de exami-
nar el precepto legal impugnado, resultarían ineficaces para conceder el ampa-
ro al quejoso.’10 

"Expuesto lo anterior, se procede al estudio de los argumentos conteni-
dos en el concepto de violación que se identifica como primero, en los que el 
quejoso hace valer argumentos de legalidad.

9 Séptima Época. Núm. Registro digital: 232361. Instancia: Pleno. Jurisprudencia. Fuente: Sema-
nario Judicial de la Federación, Volúmenes 181-186, Primera Parte, materia constitucional, página 
251. Genealogía: Informe 1982, Primera Parte, Pleno, tesis 23, página 357. Informe 1984, Primera 
Parte, Pleno, tesis 47, página 363. Apéndice 1917-1988, Primera Parte, Pleno, tesis 131, página 235. 
Apéndice 1917-1995, Tomo I, Primera Parte, tesis 221, página 210. 
10 Novena Época. Núm. Registro digital: 193404. Instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo X, agosto de 1999, materias constitucio-
nal y común, tesis 2a./J. 96/99, página 78.
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"IX. Los planteamientos hechos valer en el primer concepto de viola-
ción son infundados e inoperantes.

"Para demostrar el aserto anterior, conviene dar noticia sobre las razo-
nes que sostienen el fallo impugnado.

"La Sala responsable estableció que, de conformidad con el artículo 8 
del Código Fiscal del Estado de Nuevo León, así como de los conceptos doc-
trinales de ‘impuesto determinable’ y de ‘impuesto autodeterminable’, corres-
ponde a los contribuyentes la determinación de las contribuciones a su 
cargo, salvo disposición expresa en contrario.

"Sostuvo que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 Bis, 
28 Bis 1, 28 Bis 2, 28 Bis 3 y 28 Bis 4 de la Ley de Hacienda para los Munici-
pios del Estado de Nuevo León, la contribución denominada impuesto sobre 
adquisición de inmuebles, constituye una contribución que recae sobre la 
transmisión de la propiedad de inmuebles, cuya determinación, retención y en-
tero corren, entre otros, a cargo del notario público que protocoliza el acto 
jurídico que motivó la causación del impuesto.

"Explicó que, como en el caso, los actos impugnados consisten en la 
determinación del impuesto sobre adquisición de inmuebles, no existe la ex-
cepción que prevé el artículo 8 del Código Fiscal del Estado de Nuevo León, 
porque a diferencia de otros tributos donde expresamente corresponde a la 
Tesorería Municipal su determinación, en éste, será el notario público quien, 
bajo su responsabilidad, calculará el impuesto.

"Determinó que la aceptación o rechazo de la nota oficial del impuesto 
sobre adquisición de inmuebles a que alude el artículo 28 Bis 4 de la ley, no 
se traduce en una afirmativa ficta, pues la norma no contempla que signifi-
que una determinación, cuantificación o liquidación del impuesto, ya que no 
es posible atribuir el recibo oficial de pago como documento en que se con-
tenga la determinación del tributo de mérito.

"La Sala Superior convino con lo resuelto por la Sala ordinaria, en que 
el recibo de pago oficial no es susceptible de catalogarse como un acto de 
autoridad, pues sólo demuestra el cumplimiento de una obligación tributaria 
a cargo del contribuyente, sin que contenga la determinación del impuesto, 
por parte de la autoridad, de modo que sólo constituye el comprobante de 
pago del tributo que se enteró a la autoridad y que previamente fue calculado 
mediante la nota declaratoria suscrita por el notario público.
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"Posteriormente, concluyó que, si el accionante se presentó a hacer el 
pago del impuesto sobre adquisición de inmuebles autodeterminable, ello no 
se traduce en que el cumplimiento de la obligación que le impone la ley deba ser 
atribuido a la autoridad, pues la actora no acreditó en forma alguna que la 
autoridad fue quien hizo uso de sus facultades para hacer el cobro coactivo 
del impuesto, por lo que debía considerarse que el pago fue hecho de manera 
espontánea.

"Apoyó su decisión, en la tesis de jurisprudencia 11/2012, de la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: ‘OBLIGACIONES 
FISCALES. LA AUTODETERMINACIÓN DE LAS CONTRIBUCIONES PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 6o. DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN NO CONSTI-
TUYE UN DERECHO, SINO UNA MODALIDAD PARA EL CUMPLIMIENTO DE 
AQUÉLLAS A CARGO DEL CONTRIBUYENTE.’

"Reiteró que, al constituir el acto impugnado sólo un comprobante de 
pago del impuesto, dicho recibo no es acto de autoridad impugnable ante el 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Nuevo León, porque sólo 
demuestra el cumplimiento de la obligación tributaria a cargo del contribu-
yente, en tanto que, el hecho de recibir el impuesto autoliquidado, no signifi-
ca que tal cumplimiento de la norma por el particular deba ser atribuido a la 
autoridad, pues no conlleva una declaración de voluntad unilateral.

"Invocó como sustento, la tesis de jurisprudencia 153/2007, de la Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: ‘AMPARO 
CONTRA LEYES. LA AUTOLIQUIDACIÓN DE UNA CONTRIBUCIÓN NO ES UN 
ACTO IMPUTABLE A LAS AUTORIDADES EJECUTORAS, AUNQUE SÍ CONS-
TITUYE UN ACTO DE APLICACIÓN DE LA LEY A PARTIR DE LA CUAL EMPIEZA 
A CORRER EL PLAZO PARA PROMOVER EL AMPARO.’; así como la jurispru-
dencia 182/2008, de la misma Segunda Sala, cuyo título es: ‘TENENCIA O 
USO DE VEHÍCULOS. EL RECIBO DE PAGO RELATIVO NO CONSTITUYE UN 
ACTO DE AUTORIDAD PARA LOS EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO.’

"Finalmente, la Sala responsable precisó que resultaba inaplicable la 
tesis sustentada por el Pleno del propio tribunal, de rubro: ‘IMPUESTO 
PREDIAL. LOS RECIBOS DE PAGO EXPEDIDOS CON MOTIVO DE SU RECAU-
DACIÓN CONSTITUYEN LA CONCRETIZACIÓN DE LOS ACTOS DE DETERMI-
NACIÓN, CUANTIFICACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE ESA CONTRIBUCIÓN.’, porque 
el procedimiento para la determinación del impuesto predial es determinable y, 
por tanto, resulta diverso al procedimiento de cálculo del impuesto sobre 
adquisición de inmuebles, que es autodeterminable.
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"Para controvertir la sentencia, el impetrante del amparo sostiene que 
la Sala Superior violó en su perjuicio los principios de congruencia externa, 
exhaustividad y unidad, porque se limitó a aplicar lo previsto en el artículo 91 de 
la Ley de Justicia Administrativa para el Estado, para confirmar el sobreseimien-
to, pero dejó de atender otras disposiciones de ese mismo ordenamiento, 
como del Código Fiscal del Estado y de la Ley de Hacienda para los Municipios 
del Estado, hecho con lo cual vulneró también sus derechos humanos prote-
gidos en los artículos 1o., 14, 16 y 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.

"La lectura del fallo reclamado deja ver que, contrario a lo afirmado, la 
Sala no se limitó a aplicar el artículo 91 de la Ley de Justicia Administrativa 
para el Estado, sino que las razones que tuvo para confirmar el sobreseimien-
to, las basó en la interpretación que hizo del artículo 8 del Código Fiscal del 
Estado de Nuevo León y los preceptos 28 Bis, 28 Bis 1, 28 Bis 2, 28 Bis 3 y 28 
Bis 4 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Nuevo León, de 
los cuales concluyó que en los casos de determinación del impuesto sobre 
adquisición de inmuebles no existe ninguna excepción para efectos de deter-
minar las contribuciones, las cuales corren a cargo del propio contribuyen-
te, en el supuesto específico, a través del notario público que protocoliza el 
acto jurídico que motiva la causación del impuesto; de ahí lo infundado del 
argumento.

"Por otra parte, el impetrante dice que la responsable omitió dictar una 
sentencia ajustada a derecho, porque no observó los principios de fundamen-
tación, motivación, congruencia externa, exhaustividad y unidad que le son 
exigidos por el artículo 87 de la Ley de Justicia Administrativa para el Estado, 
debido a que analizó de manera inexacta los agravios primero y segundo del 
recurso de revisión.

"Menciona que los Magistrados confundieron la función del notario 
con las atribuciones conferidas por mandato de ley hacia la Tesorería Munici-
pal y la diferencia entre los impuestos autodeterminables y determinables, 
estableciendo una interpretación absurda del artículo 8 del Código Fiscal del 
Estado de Nuevo León.

"Después de transcribir el contenido de los artículos 28 Bis 3, fracción 
III, y 28 Bis 4, fracción IV, párrafos quinto, sexto y séptimo, de la Ley de Hacienda 
para los Municipios del Estado de Nuevo León, vigente en el ejercicio fiscal de 
dos mil once, el quejoso afirma que la intervención del fedatario que elaboró 
la nota declaratoria, se limita a calcular el impuesto bajo su responsabilidad, 
haciéndolo constar en la escritura.
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"Explica que tal nota declaratoria es un acto preliminar, mediante el 
cual, el notario propone a las Tesorerías Municipales el monto que deba pagar-
se a manera de tributo, pero sin que ello implique una decisión final, porque se 
encuentra supeditada a la aceptación o rechazo de la nota en el plazo de diez 
días hábiles por parte de la Tesorería Municipal.

"Refiere que la autoridad demandada, secretario de Finanzas y tesorero 
municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León, no sólo recepcionó el pago 
del impuesto, sino que, al no haber devuelto la nota declaratoria en el térmi-
no de diez días, produjo la consecuencia de una afirmativa ficta, consistente, 
en la determinación, liquidación y cobro del pago por concepto de impuesto 
sobre adquisición de inmuebles.

"Enseguida, el quejoso alude a los conceptos de impuestos determi-
nables y autodeterminables, concluyendo que, si bien la nota declaratoria 
formulada por el notario público, donde se calcula el tributo es un impuesto 
autodeterminable, la condicionante hacia el contribuyente de que la Tesorería 
Municipal tiene la atribución legal de aceptar o rechazar esa nota declara-
tiva, en un plazo no mayor de diez días hábiles, lo convierte en un impuesto 
determinable.

"De ahí, reitera que el recibo oficial de pago **********, de treinta de 
noviembre de dos mil once, expedido por la Secretaría de Finanzas y Tesore-
ría Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León, constituye un acto de 
auto ridad, al justificar la existencia de actos de determinación, cuantifica-
ción, liquidación, cobro y recepción de pago del impuesto sobre adquisición 
de inmuebles, el cual trasciende de forma definitiva en la esfera jurídica del 
gobernado porque existe una erogación pecuniaria que desata un perjuicio 
en el patrimonio del quejoso.

"Tales argumentos son inoperantes, pues el quejoso, por una parte, reite-
ra los agravios planteados en el recurso de revisión y, por otro lado, no contro-
vierte las razones en que se sustenta el fallo.

"En efecto, en el medio de impugnación, el impetrante alegó, básica-
mente, que el recibo de pago es un acto de autoridad impugnable mediante 
el juicio de nulidad, porque la nota declaratoria que elabora el notario se en-
cuentra supeditada a la decisión de la autoridad administrativa de aceptarla 
o rechazarla en el plazo de diez días, por lo que, al no haberla devuelto en ese 
tiempo, se producen las consecuencias de una afirmativa ficta, de manera 
que la determinación, liquidación y cobro del pago del impuesto son un acto 
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tácito del secretario de Finanzas y tesorero municipal de San Pedro Garza 
García, Nuevo León, contenidas, precisamente, en el recibo de pago, el que 
trasciende a la esfera jurídica del gobernado, porque existe una erogación 
pecuniaria que desata un perjuicio en el patrimonio del actor.

"Por otro lado, alegó que indebidamente se resolvió el asunto tomando 
en consideración una jurisprudencia que analiza una ley del Estado de Ja-
lisco, pues tal normatividad no prevé la condicionante de la aceptación o re-
chazo, por parte de la autoridad, en el plazo de diez días hábiles, de manera 
que no cobra aplicación para el supuesto del impuesto sobre adquisición de 
inmuebles previsto en la ley del Estado de Nuevo León.

"Así pues, esencialmente, el agravio del ahora quejoso partió de la idea 
de que el recibo de pago de la contribución es un acto de autoridad suscepti-
ble de impugnarse en el juicio contencioso, porque la ley establece que la 
autoridad administrativa, una vez que reciba la nota declarativa que elabora 
el notario debe aceptarla o rechazarla en el plazo de diez días, de manera que, al 
no hacerlo, se produce una afirmativa ficta que implica la determinación, liqui-
dación y cobro del pago del impuesto por parte de la autoridad administrativa 
municipal.

"Al respecto, la Sala responsable expuso:

"‘… ahora bien, en cuanto a lo que establece el artículo 28 Bis 4, antes 
trasuntado, respecto a que la Tesorería Municipal recibirá la nota oficial del 
impuesto sobre adquisición de inmuebles y devolverá al contribuyente una 
copia en la que se haga constar su recepción, debiendo aceptarse o rechazar-
se en un plazo no mayor de diez días hábiles, contados a partir del día si-
guiente al de su presentación, y que transcurrido dicho plazo sin que se 
notifique el rechazo, la nota se tendrá por aceptada, sin perjuicio de las facul-
tades de fiscalización que conserva la autoridad; se tiene que la aceptación a 
que se refiere ese artículo, es respecto al cálculo contenido en la referida nota 
oficial del impuesto, el cual, como ya se dijo, corre a cargo del notario público 
correspondiente, lo cual no significa que con la afirmativa ficta que contem-
pla ese dispositivo se traduzca a una determinación, cuantificación, liquida-
ción del impuesto sobre adquisición de inmuebles, por parte de la Tesorería 
Municipal …’

"Esto es, la Sala del conocimiento resolvió que la aceptación o rechazo 
de la nota oficial del impuesto sobre adquisición de inmuebles a que alude 
el artículo 28 Bis 4 de la ley, no se traduce en una afirmativa ficta respecto de la 
determinación, cuantificación y liquidación del impuesto sobre adquisición 
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de inmuebles, sino una mera aceptación respecto del cálculo contenido en la 
nota que corre a cargo del notario público correspondiente.

"De esta manera, es inconcuso que el ahora quejoso no controvierte 
ese aspecto de la decisión, sino que, insiste, cómo en su apreciación debe en-
tenderse el acto de aceptación o rechazo de la nota declaratoria del notario, pero 
sin desvirtuar, en primer lugar, las razones dadas en la sentencia impugnada.

"Por consiguiente, su concepto de violación es inoperante, en virtud de 
que constituye una afirmación sin sustento que no tiende a controvertir los 
fundamentos del fallo reclamado, puesto que los planteamientos solamente 
descansan en reiterar lo aducido en los agravios del recurso de revisión, con-
sistentes en las supuestas consecuencias de una afirmativa ficta y de la creída 
indebida interpretación de las normas, lo que fue abordado y desestimado 
por la Sala en la sentencia, por lo que, se insiste, su dicho constituye una afir-
mación dogmática, pues no se demuestra la veracidad de ese aserto.

"Sirve de apoyo, la jurisprudencia 1a./J. 81/2002, emitida por la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del tenor siguiente:

"‘CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. AUN CUANDO PARA LA 
PROCEDENCIA DE SU ESTUDIO BASTA CON EXPRESAR LA CAUSA DE 
PEDIR, ELLO NO IMPLICA QUE LOS QUEJOSOS O RECURRENTES SE LIMI-
TEN A REALIZAR MERAS AFIRMACIONES SIN FUNDAMENTO.—El hecho de 
que el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación haya esta-
blecido en su jurisprudencia que para que proceda el estudio de los concep-
tos de violación o de los agravios, basta con que en ellos se exprese la causa 
de pedir, obedece a la necesidad de precisar que aquéllos no necesariamen-
te deben plantearse a manera de silogismo jurídico, o bien, bajo cierta redac-
ción sacramental, pero ello de manera alguna implica que los quejosos o 
recurrentes se limiten a realizar meras afirmaciones sin sustento o fundamen-
to, pues es obvio que a ellos corresponde (salvo en los supuestos legales de 
suplencia de la queja) exponer razonadamente el por qué estiman inconstitu-
cionales o ilegales los actos que reclaman o recurren. Lo anterior se corrobora 
con el criterio sustentado por este Alto Tribunal en el sentido de que resultan 
inoperantes aquellos argumentos que no atacan los fundamentos del acto o 
resolución que con ellos pretende combatirse.’11 

11 Novena Época. Núm. Registro digital: 185425. Instancia: Primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XVI, diciembre de 2002, materia común, 
tesis 1a./J. 81/2002, página 61.
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"Aunado a lo anterior, este órgano colegiado advierte que el planteamien-
to relativo a que el recibo de pago es acto de autoridad, porque contiene de 
manera implícita una afirmativa ficta que se traduce en la determinación, 
cuantificación, liquidación, cobro y recepción del pago por concepto de adqui-
sición de inmuebles, resulta inoperante, pues se trata de un aspecto novedoso 
que no forma parte de la litis del juicio contencioso.

"Así es, en congruencia con lo demandado en el juicio, no sería válido 
declarar la ilegalidad de una resolución que a la postre lleve a decretar la 
nulidad de un acto con base en planteamientos que no formaron parte de 
la controversia.

"En efecto, en la demanda de nulidad, el actor reclamó del secretario de 
Finanzas y tesorero municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León y del 
síndico segundo del mismo Ayuntamiento, los actos que identificó como:

"‘I. Se reclama la determinación, cuantificación, liquidación, cobro y re-
cepción del pago por concepto de impuesto sobre adquisición de inmuebles 
para el año 2011, del predio marcado bajo el número de expediente catastral 
**********, por la cantidad total de $********** (********** pesos 00/100), 
deducida del recibo oficial con número de folio **********, de fecha 
********** de ********** de **********, expedido por la Secretaría de Fi-
nanzas y Tesorería Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León. 

"‘II. Se reclama además, de esta autoridad, la devolución de la cantidad 
indebidamente pagada, actualizada y con sus respectivos intereses a como 
se contraen los artículos 18 Bis y 23 del Código Fiscal del Estado, y cuarto de 
la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de Nuevo León.’

"La lectura de los conceptos de anulación deja ver que el accionante 
pidió la nulidad lisa y llana de la determinación, cuantificación, liquidación, 
cobro y recepción del pago, contenida en el recibo oficial con folio **********, 
porque dicho comprobante infringe lo dispuesto en el artículo 40, fracciones 
I, II y III, del Código Fiscal de Nuevo León. Es decir, porque en el recibo no se 
funda ni motiva la competencia de la autoridad, ni la determinación, liquida-
ción, cobro y recepción de pago del impuesto, pues no se hace de su conocimien-
to pleno y cabal, como quedaron precisados los valores base de los impuestos, 
para llegar a la cantidad consignada en el recibo de pago.

"Además, combate el mismo documento por otros aspectos de legali-
dad, tales como la ausencia de firma autógrafa, la falta de fundamentación y 
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motivación de las facultades para emitir el acto, así como de la previsión en 
ley de la contribución.

"Como se lee, en la litis del juicio contencioso, el ahora quejoso no de-
mandó, como lo pretende hacer ver en esta instancia, la supuesta afirmativa 
ficta deducida del recibo de pago, motivo por el cual, aunque tales aspectos 
hayan sido introducidos a modo de agravio en el recurso, no dejan de ser una 
cuestión ajena al planteamiento original, con base en el cual se pidió la nuli-
dad del acto administrativo impugnado; de ahí que, como se anticipó, el estu-
dio de esta cuestión resulte inoperante.

"No obstante lo antes indicado y en aras de atender en completitud los 
motivos de disenso que vehementemente ha hecho valer el quejoso, resulta 
conveniente, en este caso concreto, indicar que este órgano colegiado com-
parte el criterio de la Sala Superior y de la Ordinaria del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Nuevo León, en cuanto a que el recibo de pago 
del impuesto sobre adquisición de inmuebles no es un acto de autoridad que 
haga procedente el juicio contencioso, ni que la afirmativa ficta a que alude 
el artículo 28 Bis 4 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Nuevo León, tenga como efecto la determinación, cuantificación, liqui-
dación, cobro y recepción del pago de dicha contribución.

"Para tal efecto, es menester tener en cuenta lo que la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y la doctrina han definido sobre impuestos autodeter-
minables, la actividad del notario como auxiliar de la administración pública 
y finalmente sobre la institución de la afirmativa ficta.

"De la ejecutoria con que se resolvió la contradicción de tesis 91/2007, la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, emitió la juris-
prudencia que identificó bajo el rubro: ‘AMPARO CONTRA LEYES. LA AUTO-
LIQUIDACIÓN DE UNA CONTRIBUCIÓN NO ES UN ACTO IMPUTABLE A LAS 
AUTORIDADES EJECUTORAS, AUNQUE SÍ CONSTITUYE UN ACTO DE APLI-
CACIÓN DE LA LEY A PARTIR DEL CUAL EMPIEZA A CORRER EL PLAZO 
PARA PROMOVER EL AMPARO.’12 

"De su estudio se desprende que el Alto Tribunal definió que la recep-
ción del pago de un tributo autoliquidado por el contribuyente no es acto de 
autoridad.

12 Novena Época. Núm. Registro digital: 171860. Instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVI, agosto de 2007, materia común, tesis 
2a./J. 153/2007, página 367.
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"Para arribar a tal conclusión, sostuvo que por autoliquidación debía 
entenderse la forma de colaboración con la administración tributaria que no 
supone un acto administrativo, sino una simple declaración tributaria en la 
que el propio sujeto pasivo y, por tratarse de una declaración tributaria, nece-
sita siempre de un posterior acto de la administración.13 

"Expuso que en la práctica, a esta forma de enterar el tributo a cargo 
del contribuyente, se le conoce como autodeterminación, y que por ésta debe 
entenderse el procedimiento que el propio contribuyente realiza con la deter-
minación de sus impuestos y para efectuar el entero respectivo, partiendo de 
la buena fe del sujeto pasivo de la relación jurídica tributaria, quien cumple 
espontáneamente y en tiempo con sus obligaciones formales y sustantivas 
en materia fiscal.14 

"La Corte abundó en que la autoliquidación de los tributos realizada por 
los contribuyentes, implica determinar, motu proprio, en cantidad líquida, las 
contribuciones a su cargo, mediante la realización de las operaciones mate-
máticas encaminadas a fijar su importe exacto a través de la aplicación de las 
fórmulas tributarias establecidas en la ley hacendaria, con el correspondien-
te deber de enterar al fisco las cantidades que resulten; constituyendo de esa 
manera el producto de la voluntad del gobernado, mediante el cumplimiento 
espontáneo y en tiempo de sus obligaciones formales y sustantivas en mate-
ria fiscal.

"Concluyó que la autoliquidación o autodeterminación es: ‘… una forma 
de colaboración con la administración tributaria que no supone un acto de 
autoridad de por medio, porque esta modalidad respecto al cumplimiento 
de las obligaciones fiscales a cargo del contribuyente, está sujeta a ser super-
visada por la autoridad fiscal mediante el ejercicio de sus facultades de revi-
sión y comprobación en materia tributaria, de manera que, en el momento de 
la autoliquidación, la autoridad no externa su voluntad ante el actuar del par-
ticular, pues su actuación, en su caso, será posterior.’

"Así, aclaró que la autoliquidación no obedece a una orden o reque-
rimien to expreso de la autoridad encargada de recaudar los tributos, ni a los 
actos realizados por las autoridades exactoras a lograr u obtener el cobro 
respectivo.

13 Al efecto, la Segunda Sala citó el Diccionario Jurídico Espasa, Editorial Espasa Calpe, S.A., 
Madrid, 2006, página 216.
14 Citó como apoyo definición de Carrasco Iriarte Hugo, Glosario de términos fiscales, aduaneros y 
presupuestales, 2a. edición, Iure Editores, México, 2003, página 21.
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"Además, el Máximo Tribunal especificó que la circunstancia de que la 
autoridad exactora reciba el importe autoliquidado por el contribuyente, no 
envuelve un actuar positivo, porque no constituye una conducta tendiente a 
querer que se realice el acto en sí, o bien, que desee que se manifiesten sus 
efectos, sino únicamente implica una actitud de mero trámite, ante la voluntad 
manifestada externamente por el propio particular que acude espontáneamen-
te a la oficina recaudadora a enterar el impuesto que se ha autoliquidado.

"Ahora bien, en la diversa ejecutoria con que resolvió la contradicción 
de tesis 179/2005, que originó la jurisprudencia 2a./J. 5/2006, de rubro: ‘AD-
QUISICIÓN DE INMUEBLES. LA LIQUIDACIÓN DEL IMPUESTO RELATIVO 
IN FORMADA POR PARTE DEL NOTARIO PÚBLICO AL CONTRIBUYENTE, 
CONS TI TUYE EL PRIMER ACTO DE APLICACIÓN DE LOS PRECEPTOS 
DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL DISTRITO FEDERAL QUE REGULAN ESE TRI-
BUTO PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL AMPARO.’,15 la Segunda 
Sala sostuvo que el primer acto de aplicación de una norma que establece los 
elementos de un determinado tributo puede tener su origen tanto en la actua-
ción de una autoridad que, en pleno ejercicio de sus facultades legales, con-
cretice tales hipótesis normativas en perjuicio de un gobernado, como en la 
actualización que de tales normas realice el contribuyente constreñido a cum-
plir con la obligación tributaria principal, o bien, aquel particular que en auxilio 
de la administración pública aplique tales disposiciones, como es el caso de 
aquellos gobernados a quienes se les encomienda la retención o la recauda-
ción de una contribución.

"Retomando el criterio contenido en la jurisprudencia de rubro: ‘LEYES 
HETEROAPLICATIVAS, AMPARO CONTRA. PROCEDE POR ACTOS PROVE-
NIENTES DE UN PARTICULAR QUE ACTÚA POR MANDATO EXPRESO DE LA 
LEY.’,16 la Sala dijo que los actos de aplicación de una ley no deben necesaria 
y forzosamente efectuarse en forma directa por una autoridad en estricto sen-
tido, sino que su realización puede provenir de un particular que actúa por 
mandato expreso de la ley, casos en los cuales, el particular se reputa como 
auxiliar de la administración pública, sin que tal particular se convierta por 
ello en autoridad.

15 Novena Época. Núm. Registro digital: 176048. Instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIII, febrero de 2006, materia adminis-
trativa, tesis 2a./J. 5/2006, página 657.
16 Séptima Época. Núm. Registro digital: 232151. Instancia: Pleno. Jurisprudencia. Fuente: Sema-
nario Judicial de la Federación, Volúmenes 205-216, Primera Parte, materias constitucional y 
común, página 169.
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"Para concluir este preámbulo, conviene evocar la ejecutoria con que se 
falló la contradicción de tesis 18/98, que motivó la publicación de la jurispru-
dencia 2a./J. 113/99, de rubro: ‘AFIRMATIVA FICTA. PARA QUE SE CONFIGURE 
TAL RESPUESTA A LA SOLICITUD DE UNA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 
DE UN ESTABLECIMIENTO MERCANTIL EN EL DISTRITO FEDERAL SE RE-
QUIERE LA CERTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE.’,17 donde analizó el silen-
cio administrativo de las autoridades.

"Al efecto, la Sala de la Suprema Corte dijo que la institución jurídica 
de la ‘afirmativa ficta’, constituye un efecto jurídico que el ordenamiento legal 
atribuye al silencio administrativo, es decir, a la conducta omisiva en que in-
curre una autoridad administrativa que no contesta una petición que le for-
muló un gobernado.

"Explicó que el silencio de la administración pública implica la actitud 
omisa que guarda una autoridad administrativa ante una solicitud o petición 
que le hizo un particular, siendo que: ‘… En ocasiones, ante la ausencia de 
una voluntad administrativa expresa, la ley sustituye por sí misma esa volun-
tad inexistente presumiendo que, a ciertos efectos, dicha voluntad se ha pro-
ducido con un contenido, bien negativo o desestimatorio, bien positivo o 
afirmativo.’18 

"De ahí, concluyó que la afirmativa ficta, como resultado del silencio 
administrativo, constituye un medio eficaz para que todos los particulares 
obtengan respuesta a las peticiones que formulen a la administración públi-
ca y, sobre todo, que la obtengan dentro del plazo establecido en los ordena-
mientos legales aplicables; lo anterior, en virtud de que a través de aquélla se 
configura de manera presunta la existencia de un acto administrativo de con-
tenido favorable para el particular que presentó la solicitud no contestada.

"De las anteriores premisas se obtiene que cuando un contribuyente se 
ubica dentro de los supuestos normativos de la ley y, con base en ella, deter-
mina el monto de la contribución a pagar, estaremos en presencia de una 
autoliquidación del tributo. Asimismo, que la ley puede prever que sea un 
particular quien auxilie a la administración pública, ya para la determinación 

17 Novena Época. Núm. Registro digital: 193179. Instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo X, octubre de 1999, materia administrativa, 
tesis 2a./J. 113/99, página 289.
18 García de Enterría, Eduardo y Tomás-Ramón Fernández, Curso de Derecho Administrativo, tomo I, 
Ed. Civitas, Madrid, 1996.
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del impuesto como para su retención y entero, casos en los que tales particu-
lares adquieren el carácter de auxiliares de la administración pública, sin con-
vertirse en autoridades. Finalmente, que el silencio administrativo podrá tener 
como efecto jurídico, la presunción de existencia de un acto favorable a una 
petición expresa de la autoridad, el cual deberá estar previsto en la propia ley.

"Ahora, los artículos 28 Bis, 28 Bis 1, 28 Bis 2, 28 Bis 3 y 28 Bis 4 de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Nuevo León disponen 
lo siguiente:

"‘Artículo 28 Bis. Están obligados al pago del impuesto sobre adquisi-
ción de inmuebles, las personas físicas o morales que adquieran inmuebles 
que consistan sólo el suelo, o en el suelo con construcciones o instalacio-
nes adheridas a él, ubicados en el territorio del Estado, así como los derechos 
relacionados con los mismos, a que este impuesto se refiere. El impuesto se 
calculará aplicando la tasa del 2% al valor gravable del inmueble. 

"‘Es base de este impuesto el valor gravable, que será el valor que resul-
te mayor entre el de operación y el valor catastral del inmueble.’

"‘Artículo 28 Bis 1. En la adquisición de viviendas cuyo valor gravable 
no exceda de 25 cuotas elevadas al año y siempre que el adquirente sea per-
sona física y no posea otro bien raíz en el Estado, cubrirá el impuesto aplican-
do la tasa del 2% al valor del inmueble, después de reducirlo en 15 cuotas 
elevadas al año. Para efectos de la no-propiedad de predios, bastará que el 
interesado manifieste bajo protesta de decir verdad que no es propietario o po-
seedor de otro bien inmueble en el Estado, conservando el Municipio sus fa-
cultades de comprobación.

"‘El impuesto sobre adquisición de inmuebles se cubrirá a una tarifa 
única especial por cada inmueble equivalente a 7 cuotas, en los siguientes 
casos: 

"‘I. En las adquisiciones realizadas por instituciones de beneficencia pri-
vada, constituidas en términos legales, respecto de bienes destinados exclu-
sivamente a sus fines.

"‘II. En las adquisiciones hechas por instituciones públicas de ense-
ñanza y establecimientos de enseñanza propiedad de particulares que tengan 
autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios en los términos 
de la Ley General de Educación y de la Ley de Educación del Estado, por los bie-
nes destinados exclusivamente a sus fines educativos. 
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"‘No quedan comprendidos dentro de este beneficio, los predios desti-
nados a usos distintos de aulas, laboratorios o instalaciones similares de 
dichos planteles educativos. Tratándose de instalaciones deportivas, cultura-
les o de otra índole, no gozarán de este beneficio, en caso de que las mismas 
sean utilizadas además para la realización de eventos no gratuitos, distintos 
de los eventos que realice la propia institución educativa con motivo de la 
práctica de la enseñanza correspondiente.

"‘III. En las donaciones entre cónyuges y en las adquisiciones que se 
realicen al constituir o disolver la sociedad conyugal, así como en el acto en 
que se cambien las capitulaciones matrimoniales.

"‘IV. En las adquisiciones realizadas por partidos y asociaciones políti-
cas, para su uso propio.

"‘V. En las adquisiciones que hagan las juntas de mejoramiento moral, 
cívico y material, previa autorización del Ayuntamiento respectivo. 

"‘VI. (Derogada, P.O. 27 de diciembre de 2005)

"‘VII. En las adquisiciones realizadas por entes u organismos públicos 
creados para solucionar el problema de la vivienda y de la tenencia legal de la 
tierra, y en las adquisiciones realizadas por o con personas sin fines de lucro 
que lleven a cabo programas concretos, con finalidades y características 
iguales o similares, así como las personas que resulten directamente benefi-
ciadas con dichos programas, siempre y cuando estas personas no sean pro-
pietarias o poseedoras de otro bien inmueble en el Estado y que lo destinen 
para su habitación.

"‘VIII. (Derogada, P.O. 26 de diciembre de 2003)

"‘IX. En las adquisiciones por informaciones ad-perpetuam y sentencias 
judiciales que impliquen reconocimiento de posesión de inmuebles, cuyo 
destino sea el señalado en las fracciones VII y VIII.

"‘X. En las adquisiciones, derechos o renta a perpetuidad de los lotes 
en los panteones municipales.

"‘XI. En las adquisiciones de bienes del dominio privado que realicen 
los Municipios y las entidades paraestatales de los Municipios.
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"‘XII. En las adquisiciones de viviendas cuyo valor gravabable (sic), no 
exceda de 15 cuotas elevadas al año, siempre que el adquirente sea persona 
física y que no sea propietario o poseedor de otro bien inmueble en el Estado.

"‘También se cubrirá la tarifa especial en las adquisiciones de vivienda 
cuyo valor más alto entre el valor de adquisición y el valor catastral, no exceda de 
9,398 cuotas, siempre que el adquirente sea jubilado o pensionado y que no 
sea propietario o poseedor de otro bien inmueble en el Estado.

"‘XIII. En las adquisiciones que se realicen por causa de muerte.

"‘Cuando uno o más coherederos adquieran porciones mayores a la 
parte heredada consignada dentro del testamento o de la que le corresponda 
en los términos de ley, cubrirán el impuesto sobre la parte excedente en los 
términos del artículo 28 Bis. Para los efectos de esta disposición, por parte 
heredada se entiende la que corresponde únicamente a los inmuebles y no a 
la totalidad de la masa hereditaria.

"‘XIV. En las donaciones que se hagan entre ascendientes y descendien-
tes en línea recta, así como en las que se hagan entre el adoptante y el adop-
tado, entre sus respectivos ascendientes y descendientes en línea recta, y 
entre éstos y aquéllos. En el caso de que el inmueble forme parte de la socie-
dad conyugal del ascendiente o del descendiente, la tarifa especial operará 
respecto de la totalidad de los derechos de la sociedad conyugal relacionados 
con el inmueble. 

"‘Los predios a los que se les haya aplicado la tarifa especial que señala 
esta fracción únicamente se les podrá aplicar nuevamente este beneficio, 
cuando hayan transcurrido 2 años a partir de la fecha de escrituración de la 
anterior donación.

"‘XV. En las adquisiciones realizadas por asociaciones religiosas, res-
pecto de bienes destinados exclusivamente a sus fines.

"‘En cualquier tiempo en que la Tesorería Municipal advierta que los 
contribuyentes beneficiados en los términos de este artículo, no hayan cum-
plido con cualesquiera de los requisitos que sirvieron de base para gozar de 
la tarifa especial, previa audiencia al interesado en la que se le otorgue un 
plazo no menor de 15 días hábiles para proporcionar pruebas y expresar alega-
tos, podrá revocar y cancelar las franquicias otorgadas. En este caso se pro-
cederá al cobro íntegro de las contribuciones no cubiertas bajo el amparo de 
la presente disposición, más sus respectivos accesorios. 
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"‘Para efectos de la no-propiedad de predios, bastará que el interesado 
manifieste bajo protesta de decir verdad que no es propietario o poseedor 
de otro bien inmueble en el Estado, conservando el Municipio sus facultades de 
comprobación, por lo que en caso de falsedad en la declaración manifestada, 
el interesado será acreedor a una sanción del 50% al 100% de la contribución 
omitida.’

"‘Artículo 28 Bis 2. Para efectos de este impuesto se entiende por ad-
quisición, la que se derive de:

"‘I. Todo acto por el que se transmita la propiedad, o cualquiera de sus 
modalidades, incluyendo derechos de copropiedad, así como la aportación a 
toda clase de asociaciones y sociedades. 

"‘II. La compra-venta en la que el vendedor se reserve la propiedad, aun 
cuando la transferencia de ésta opere con posterioridad. 

"‘III. La promesa de adquirir, cuando se pacte que el futuro comprador 
entrará en posesión de los bienes o que el futuro vendedor recibirá el precio 
de la venta o parte de él antes de que se celebre el contrato prometido.

"‘IV. La cesión de derechos del comprador o del futuro comprador en 
los casos de las fracciones II y III que anteceden. 

"‘V. Fusión o escisión de sociedades. En el caso de escisión no se consi-
dera adquisición cuando los accionistas propietarios de las acciones con de-
recho a voto, de la sociedad escindente y de las escindidas, sean los mismo y 
con la misma participación, durante un periodo de cinco años posteriores a la 
fecha en que se realice la escisión; siempre y cuando mantengan la misma 
participación en el capital.

"‘VI. La dación en pago y la liquidación, reducción de capital, pago en 
especie de remanentes, utilidades o dividendos de asociaciones o socieda-
des civiles o mercantiles. 

"‘VII. Constitución de usufructo, transmisión de éste o de la nuda pro-
piedad, así como la extinción del usufructo temporal. 

"VIII. Prescripción positiva. 

"‘IX. La cesión de derechos del heredero o legatario, cuando entre los 
bienes de la sucesión haya inmuebles, en la parte relativa y proporción a éstos.
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"‘X. Enajenación a través de fideicomiso, en los términos del Código 
Fiscal del Estado. La transmisión de dominio de un inmueble, en ejecución de 
un fideicomiso, causará el impuesto sobre adquisición de inmuebles, salvo 
cuando ésta se haga en favor del o de los fideicomisarios designados en el 
acto constitutivo del fideicomiso, o de los adquirientes de los derechos del fi-
deicomisario por cualquier título, siempre que en la constitución o adquisición 
se haya cubierto el impuesto correspondiente. 

"‘XI. En las adquisiciones, derechos o renta a cualquier plazo, de los 
lotes en los panteones. 

"‘XII. La realizada a través de la celebración de poderes irrevocables 
para actos de dominio siempre y cuando el apoderado no lo ejerza en el tér-
mino de 6 meses. 

"‘XIII. La adjudicación mediante laudo laboral.

"‘XIV. La que se realiza en la constitución, transmisión o extinción de un 
derecho real de superficie. 

"‘En las permutas se considerará que se efectúan dos adquisiciones. 

"‘En las adquisiciones efectuadas a través de arrendamiento financie-
ro, cuando el arrendatario ejerza su opción de compra, se considerarán como 
una sola adquisición las realizadas por la arrendadora y por el arrendata-
rio financieros (sic), siempre que se demuestre que fue cubierto el impues-
to corres pondiente a la adquisición efectuada por la arrendadora financiera. 
Consecuentemente, en estos casos no se generará el impuesto a cargo del 
arrendatario financiero. 

"‘Si el arrendatario financiero se encuentra en los supuestos previstos 
en el artículo 28 Bis 1, fracciones I a XIV, se aplicará la tarifa especial a la ad-
quisición efectuada por la arrendadora financiera.’

"‘Artículo 28 Bis 3. En la determinación de este impuesto se deberán 
seguir las reglas siguientes: 

"‘I. Para efectos de este impuesto, se utilizará el salario mínimo general 
de la zona económica en donde se encuentre ubicado el inmueble, vigente 
al momento en que se pague el impuesto.

"‘El valor catastral que se utilice para la determinación de este impues-
to, será el vigente al momento en que se pague el impuesto. 
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"‘II. Cuando con motivo de la adquisición, el adquiriente asuma la obli-
gación de pagar una o más deudas o de perdonarlas, el importe de ellas se 
considerará parte del valor de operación pactado. En el valor de operación 
se deberán incluir las demás cantidades que se cobren o carguen al adqui-
rente o reciba el enajenante por cualquier otro concepto relacionado con la 
adquisición del inmueble. 

"‘Cuando no exista valor de operación, el impuesto se calculará con 
base en el valor catastral.

"‘Para los fines del impuesto sobre adquisición de inmuebles, se consi-
dera que el usufructo, la nuda propiedad y el derecho real de superficie tienen 
un valor, cada uno de ellos del 50% del valor del inmueble. 

"‘Cuando el valor de operación se pacte en moneda extranjera, el tipo 
de cambio se determinará al que se indique en el contrato privado o la escri-
tura pública correspondiente, o en su defecto, de acuerdo al que rija el día de 
firma del contrato, en su caso el día de firma de la escritura, conforme al que 
se publicó por el Banco de México, en el Diario Oficial de la Federación. 

"‘III. En las adquisiciones que se hagan constar en escrituras públicas, 
actas fuera de protocolo o cualquier otro instrumento o contrato en que inter-
vengan los notarios, Jueces corredores y demás fedatarios que por disposición 
legal tengan funciones notariales, calcularán el impuesto bajo su responsabi-
lidad, haciendo constar en la escritura o documento el procedimiento para su 
cálculo y lo declararán y enterarán mediante la formulación de una nota ofi-
cial, conforme al modelo autorizado; la nota declaratoria deberá estar firmada 
por el fedatario conjuntamente con el contribuyente, debiendo señalarse do-
micilio común para el efecto de oír y recibir notificaciones en el Municipio 
donde se ubique el inmueble adquirido. Si se omite el señalamiento del domi-
cilio para recibir notificaciones en los términos señalados en este párrafo, la 
Tesorería Municipal podrá notificar por estrados las resoluciones respectivas. 
Si el impuesto es cubierto directamente por el contribuyente, el fedatario hará 
constar tal circunstancia en la escritura del documento en que intervenga, 
antes de proceder a autorizar dicho instrumento. En el documento que se 
presente para su inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Co-
mercio, los fedatarios insertarán los datos del recibo oficial o declaración de 
pago del impuesto correspondiente. 

"‘En los demás casos, los contribuyentes pagarán el impuesto median-
te la formulación de la nota oficial que presentarán ante la oficina recaudadora 
correspondiente. 
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"‘Los fedatarios públicos, dentro del mes siguiente a la fecha en que se 
autorice la escritura o se levante el acta fuera de protocolo respectiva (sic), 
darán aviso a la Tesorería Municipal correspondiente, de los poderes irrevo-
cables para la venta de inmuebles ubicados en el Estado, que se otorguen o 
ratifiquen ante su fe, cuando no se especifique en ellos el nombre del adqui-
rente. La omisión a la presentación oportuna del aviso se sancionará con 
multa de 10 a 20 veces el salario mínimo general diario, vigente en la zona 
económica en donde se encuentre el inmueble. 

"‘Se presentará declaración por todas las adquisiciones aun cuando no 
haya impuesto que enterar. La nota oficial se presentará en original, firmado 
por el contribuyente o responsable solidario, y 3 copias en la oficina receptora 
o institución bancaria autorizada. 

"‘Los fedatarios no estarán obligados a enterar el impuesto cuando con-
signen en escrituras públicas operaciones por las que ya se hubiera pagado 
el impuesto y acompañen a su declaración copia de aquella con la que se 
efectuó dicho pago. 

"‘...

"‘El enajenante responde solidariamente del impuesto que deba pagar 
el adquirente, cesando su responsabilidad desde el momento en que com-
pruebe fehacientemente ante la Tesorería Municipal, mediante los elementos 
de prueba que ésta exija, que ha recibido el pago total del precio pactado en 
la operación de enajenación, siempre y cuando la operación se haya elevado 
a escritura pública. 

"‘El plazo para computar la extinción de las facultades de las autori-
dades fiscales a que se refiere el artículo 67 del Código Fiscal del Estado se 
iniciará a partir de la fecha en que se presente la declaración del impuesto 
ante la Tesorería Municipal. 

"‘En caso de que no se presente la declaración del impuesto ante la Te-
sorería Municipal, las facultades de las autoridades fiscales mencionadas en 
el párrafo anterior, no se extinguirán.

"‘En el supuesto de que en la declaración del impuesto sobre adquisición 
de inmuebles, se hubiere omitido el pago correspondiente a la construc-
ción, ya sea por causas imputables al enajenante o adquirente, se impondrá 
una multa al adquirente de tres cuotas hasta el 100% de la contribución omi-
tida, determinando ésta sobre el valor de la construcción no declarada. 
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"‘Los notarios públicos tendrán la obligación de presentar a las Tesore-
rías Municipales que correspondan, conjuntamente con la declaración del 
impuesto, todos los elementos que se requieran para la determinación del im-
puesto, así como una copia del pago del impuesto predial, y en su caso del 
impuesto sobre aumento de valor y mejoría específica de la propiedad. Tam-
bién tendrán la obligación de presentar un informe detallado a más tardar 
durante el mes de enero de cada año, correspondiente al año anterior, sobre 
las escrituras públicas y cualquier otro documento en que se transmita la 
propiedad de bienes inmuebles, en los que hubiesen intervenido y que por 
alguna razón, no fueron inscritos en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio y que por consecuencia no estuviese cubierto el impuesto sobre 
adquisición de inmuebles. Cuando no se cumpla con la presentación del in-
forme se entenderá para todos los efectos legales que no existen escrituras u 
otros documentos pendientes de pago del impuesto.

"‘En caso de no cumplir con lo anterior o haber cumplido en forma 
parcial, con la obligación descrita en el párrafo anterior, se impondrá al nota-
rio correspondiente una sanción de 100 a 200 cuotas.’

"‘Artículo 28 Bis 4. El pago del impuesto deberá hacerse:

"‘I. Dentro de los 60 días naturales seguidos a aquel en que: 

"‘a) Se constituya o adquiera el usufructo o la nuda propiedad. En el caso 
de usufructo temporal, cuando se extinga.

"‘b) Se cedan los derechos hereditarios o al enajenarse bienes por la 
sucesión. 

"‘c) Se realicen los supuestos de enajenación en los términos del Códi-
go Fiscal del Estado, tratándose de adquisiciones efectuadas a través de 
fideicomiso. 

"‘d) (Derogada, P.O. 27 de diciembre de 2002)

"‘En los casos de prescripción positiva, de adjudicaciones y daciones 
en pago, el término será de 90 días naturales contados a partir de que cause 
ejecutoria la sentencia respectiva. Cuando no se emita sentencia en los dos 
últimos casos, dicho término contará a partir de la fecha del convenio corres-
pondiente. 

"‘II. Dentro de los tres meses siguientes a aquél en que se presuma 
transmitido el dominio o celebrado el contrato prometido, en las adquisiciones 



1366 ENERO 2015

previstas en el artículo 28 Bis 2, fracciones II y III. Para este efecto, se presu-
me transmitido el dominio o celebrado el contrato prometido cuando venza el 
plazo fijado en el contrato respectivo, salvo que se compruebe con instrumen-
to público que el contrato fue rescindido. En caso de que dichas adquisiciones 
se hagan constar en escritura pública, el impuesto deberá cubrirse dentro de 
los 30 días siguientes a la fecha de firma de la escritura y en el caso de que 
ésta llegara a rescindirse, operará lo dispuesto en el artículo 23 del Código 
Fiscal del Estado. 

"‘Cuando estas operaciones se hayan celebrado respecto de una vivien-
da o suelo urbanizado, que el adquirente pretenda utilizar como casa-habita-
ción propia y no se posea otro bien raíz en el Estado, tendrá derecho a una 
prórroga adicional de tres meses para pagar el impuesto generado a su cargo, 
debiendo en todo caso cubrir los intereses correspondientes al plazo, confor-
me a la tasa prevista por la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado. 

"‘III. Dentro de los treinta días siguientes al momento de efectuarse la 
cesión de derechos, respecto del impuesto a cargo del cedente que se hubie-
re generado al adquirir sus derechos sobre el inmueble. El cesionario no res-
ponderá por este pago. 

"‘IV. En los casos no previstos en las fracciones anteriores, dentro del 
mes siguiente a aquel en que los contratantes firmen la escritura pública 
correspondiente, y si no están sujetos a esta formalidad, a partir del momento 
en que se adquiera el dominio conforme a las leyes. 

"‘La autoridad fiscal municipal por sí no podrá modificar el valor catastral; 
sin perjuicio de los demás derechos de fiscalización que aquélla conserva. 

"‘El impuesto se cubrirá en efectivo o mediante cheque certificado ante 
las oficinas receptoras de las tesorerías municipales donde se ubique el bien 
materia del impuesto o en las instituciones bancarias autorizadas por el Mu-
nicipio correspondiente, localizadas en la circunscripción territorial del propio 
Municipio de que se trate. Cuando el pago se efectúe extemporáneamente, 
no podrá enterarse en instituciones bancarias. 

"‘La Tesorería Municipal recibirá la nota oficial del impuesto sobre ad-
quisición de inmuebles y devolverá al contribuyente una copia en la que se 
haga constar su recepción, debiendo aceptarse o rechazarse en un plazo no 
mayor de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente al de su presen-
tación. Transcurrido dicho plazo sin que se notifique el rechazo, la nota se 
tendrá por aceptada, sin perjuicio de las facultades de fiscalización que con-
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serva la autoridad. Una vez aceptada la nota oficial, la Tesorería Municipal 
registrará la operación, dando el aviso correspondiente a la Dirección de Ca-
tastro de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado dentro de 
los 5 días hábiles siguientes a dicho evento a fin de que se proceda a la actua-
lización del padrón catastral. 

"‘Cuando no se haya cumplido con lo estipulado en esta ley, para la 
presentación de la nota o se requiera al notario ante el que se tramita la escri-
turación del inmueble o al contribuyente para que proporcione algún otro 
elemento necesario para resolver, se tendrá un término de 30 días para propor-
cionar lo solicitado, transcurrido dicho plazo, sin que se cumpla con lo solici-
tado, la autoridad municipal podrá proceder a realizar la liquidación y cobro 
del impuesto correspondiente. 

"‘Una vez configurada la afirmativa ficta, el impuesto podrá ser consig-
nado mediante depósito ante la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del 
Estado, la que a su vez, pondrá a disposición del Municipio el monto de lo 
recaudado.

"‘El documento donde conste la adquisición del inmueble de que se 
trate será inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, me-
diante la exhibición de la nota oficial en la que aparezca la fecha de recepción 
y del recibo oficial que acredite el entero o consignación del impuesto. 

"‘El plazo de diez días señalado con anterioridad, más un plazo adicio-
nal de cinco días hábiles, no serán tomados en cuenta para efectos del cálcu-
lo de los recargos que se causen respecto del impuesto declarado en la nota 
oficial. Lo dispuesto en este párrafo no será aplicable al impuesto no declara-
do por el contribuyente. 

"‘La nota declaratoria del impuesto sobre adquisición de inmuebles no 
se admitirá cuando se advierta cualquier irregularidad en ella o el impuesto, 
la actualización y demás accesorios no estén determinados correctamente.’ 

"De tales preceptos se advierte que las personas físicas y morales que 
adquieran inmuebles están obligadas al pago del impuesto sobre la adquisi-
ción, en una tasa del dos por ciento al valor gravable, que resulte mayor entre 
el de la operación y el valor catastral.

"Asimismo, que existen ciertos casos en que para la determinación del 
tributo se prevé una reducción en el valor del inmueble, o bien, una tarifa 
especial.
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"La ley define de manera enunciativa los casos en que se entiende ad-
quisición para efectos del impuesto.

"En el artículo 28 Bis 3, se define el procedimiento para la determinación 
del impuesto, en la fracción I, se establece el salario que se tomará en cuenta 
para calcularlo, así como que el valor catastral que debe tomarse en cuen-
ta será el vigente al momento de la fecha de pago de la contribución. En la 
fracción II, se prevé la obligación de incluir en el valor otras cantidades que 
se carguen al adquirente relacionadas con la adquisición; la determinación 
del valor catastral ante la ausencia de un valor de operación; los casos espe-
cíficos para usufructo, nuda propiedad y derechos reales; y, finalmente, el pro-
ceder para el caso de que el valor de la operación sea moneda extranjera.

"En la fracción III, la ley dispone que cuando la adquisición se haga 
constar en escritura pública, actas fuera de protocolo o cualquier otro instru-
mento o contrato en que intervenga algún fedatario, calcularán el impuesto 
bajo su responsabilidad, haciendo constar en la escritura o documento, el 
procedimiento para su cálculo, declarándolo y enterándolo mediante la formu-
lación de una nota oficial, conforme al modelo autorizado.

"Tal nota declaratoria deberá estar firmada por el fedatario conjunta-
mente con el contribuyente, debiendo señalarse un domicilio común para 
efecto de oír y recibir notificaciones en el Municipio donde se ubique el inmue-
ble adquirido.

"Cuando se omita el domicilio, la Tesorería Municipal respectiva podrá 
notificar por estrados las resoluciones que al efecto emita.

"El impuesto podrá ser cubierto directamente por el contribuyente, su-
puesto en el cual el fedatario hará constar tal circunstancia en la escritura en 
que intervenga antes de autorizarla.

"Los fedatarios deberán insertar los datos del recibo oficial o declaración 
de pago del impuesto en los documentos que se presenten para su inscrip-
ción en el Registro Público de la Propiedad.

"La normatividad prevé que la obligación de presentar la nota será in-
cluso cuando no haya impuesto que enterar y que deberá presentarse en ori-
ginal, firmado por el contribuyente o responsable solidario y tres copias en la 
oficina receptora.

"Asimismo, la obligación para los fedatarios de presentar ante las auto-
ridades de la tesorería, conjuntamente con la declaración del impuesto, todos 



1369CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

los elementos que se requieran para la determinación del impuesto, así como 
una copia del pago del impuesto predial.

"La porción normativa en comento establece que el plazo para compu-
tar la extinción de las facultades de las autoridades fiscales a que se refiere el 
artículo 67 del Código Fiscal del Estado, se iniciará a partir de la fecha en que 
se presente la declaración del impuesto ante la Tesorería Municipal.

"El artículo 28 Bis 4 transcrito prevé, en términos generales, el plazo en 
que deberá pagarse el impuesto. Para determinar cómo deberá ser pagado, 
establece que podrá ser cubierto en efectivo o mediante cheque certificado ante 
las oficinas receptoras de las Tesorerías Municipales donde se ubique el bien 
materia del impuesto.

"El precepto fija que la Tesorería Municipal recibirá la nota oficial del 
impuesto y devolverá al contribuyente una copia en la que haga constar su 
recepción, debiendo aceptarla o rechazarla en un plazo no mayor de diez días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de su presentación. Estipula 
que transcurrido el plazo sin que se notifique el rechazo, la nota se tendrá por 
aceptada, pero sin perjuicio de las facultades de fiscalización que conserva la 
autoridad.

"Cuando la nota sea aceptada, se registrará la operación y se dará aviso 
a la dirección de catastro para que se proceda a la actualización del padrón.

"En los casos en que no se cumpla con lo estipulado en la ley, para la 
presentación de la nota o se requiera al notario para que proporcione algún 
otro elemento necesario para resolver, se otorgará el término de treinta días 
para para subsanar la inconsistencia, transcurrido tal plazo sin el cum-
plimiento, la autoridad procederá a realizar la liquidación y cobro del impues-
to correspondiente.

"En el supuesto de que la nota no sea rechazada en el plazo correspon-
diente, se entenderá configurada la afirmativa ficta, por tanto, aceptada la 
nota y el impuesto podrá ser consignado mediante depósito ante la Secreta-
ría de Finanzas y Tesorería General del Estado, quien pondrá a disposición del 
Municipio el monto recaudado.

"Los motivos para no aceptar la nota serán, el aviso de cualquier irregula-
ridad ya sea en la propia nota, como en el impuesto, su actualización o demás 
accesorios no cuantificados en forma correcta.
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"Esto es, para el pago del impuesto sobre adquisición de inmuebles, la 
ley establece que la obligación será a cargo del contribuyente que adquiera 
un inmueble dentro de los Municipios del Estado, asimismo, que en aquellos 
casos en que la operación deba constar en escritura pública, el fedatario calcu-
lará el impuesto bajo su responsabilidad, haciendo constar, tanto el proce-
dimiento para su cálculo, como la constancia de declaración y entero en el 
propio documento. 

"Conforme a las explicaciones deducidas de los criterios jurispruden-
ciales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, adminiculado con el 
contenido normativo de la ley en estudio, se puede concluir que estamos en 
presencia de un impuesto autodeterminable, pues el particular es quien se 
ubica en el supuesto de la ordenanza, cumpliendo con su obligación de pago 
de manera espontánea, esto es, sin que exista de por medio un requerimien-
to de la administración pública.

"El fedatario que auxilia a la administración pública en el cálculo y de-
terminación del impuesto a pagar, actúa como particular bajo el mandato de la 
ley para ese propósito.

"Siendo que el contribuyente no resulta ajeno al cálculo y determina-
ción o liquidación del impuesto a pagar, pues conoce tanto la fórmula como 
el mecanismo de cálculo a partir de la escritura que contiene su operación de 
adquisición de inmueble, ya que ahí deben hacerse constar todos los datos 
necesarios para la cuantificación del tributo.

"De igual manera, el sujeto pasivo de la obligación tributaria no es ajeno 
al contenido de la nota declarativa que se presenta ante la autoridad para 
proceder al pago del impuesto, pues se encuentra obligado a suscribirla junto 
con el fedatario que la elabora.

"Así pues, el recibo de pago que a la postre emite la administración 
pública, no constituye un acto de autoridad que sea susceptible de impugnar-
se en el juicio contencioso, porque en los términos en que se ha visto funcio-
na el mecanismo de pago del tributo, se trata de un mero comprobante de 
pago del impuesto que fue autodeterminado por conducto del notario que 
actúa como particular auxiliar de la administración pública.

"Lo que, además, es coincidente con los criterios reiterados de la Su-
prema Corte, en el sentido de que el recibo de pago de un tributo no constitu-
ye propiamente un acto de autoridad, porque la existencia de éstos no puede 
hacerse derivar de la actitud del particular frente al mandato legal, sino de la 
conducta observada por la propia autoridad.
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"Por otro lado, la afirmativa ficta a que alude el precepto 28 Bis 4, antes 
transcrito, consiste en el reconocimiento de aceptar la solicitud de pago en 
los términos calculados en la nota declarativa elaborada por el notario y vali-
dada con la firma del contribuyente. Pero de modo alguno implica el ejercicio 
de las facultades de comprobación y determinación del impuesto por parte de 
la autoridad administrativa, ni tampoco que deba entenderse que hace suya la 
cuantificación presentada por el particular.

"Es así, pues en principio debe recordarse que la consecuencia del si-
lencio de la autoridad es presumir la existencia de un acto administrativo de 
contenido favorable respecto de la solicitud hecha por el particular. Luego, si 
la petición que se hace con la nota declarativa es sólo para la aceptación de la 
propuesta de pago, lo único que puede tenerse por admitido es su recepción, 
pero no que el cálculo ahí contenido, efectuado por el notario como auxiliar y 
avalado por el contribuyente adquirente, pueda refutarse como propio de la 
autoridad que recibe la aludida nota, máxime si se toma en cuenta que la pro-
pia ley acota que la autoridad administrativa tiene dos momentos para ejercer 
sus facultades de comprobación, a saber: 

"a) Cuando el contribuyente no haya cumplido con lo estipulado en la 
ley para la presentación de la nota, o se requiera al notario para que propor-
cione algún otro elemento necesario para resolver, y transcurridos treinta 
días sin respuesta, entonces, hasta ese momento, la autoridad municipal pro-
cederá a realizar la liquidación y cobro del impuesto correspondiente; y, 

"b) Después de transcurridos los diez días hábiles posteriores a la pre-
sentación de la nota oficial del impuesto, en que se conservan las facultades 
de fiscalización de la autoridad. Facultades de comprobación que estarán 
supeditadas a que no opere la prescripción en términos del artículo 67 del 
Código Fiscal del Estado. 

"Esto es, del segundo supuesto, que alude a la afirmativa ficta, se en-
tiende que si la Tesorería Municipal no cumple con la aceptación o rechazo 
de la nota declaratoria en el término de diez días posteriores a su presenta-
ción, se entenderá que la nota fue aceptada, pero sin perjuicio de las facul-
tades de fiscalización que conserva la autoridad. 

"De ahí que la afirmativa ficta se traduzca en la sola aceptación sobre 
la recepción de la nota oficial del impuesto sobre adquisición de inmuebles 
y el consecuente pago del impuesto, en los términos propuestos y calculados 
por el notario y avalados por el contribuyente, pues éste firma conjuntamente 
con el fedatario, pero no, como se apuntó, en la conclusión de que fuera la 
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autoridad, en ejercicio de sus facultades de comprobación, la que realizara la 
determinación, cuantificación o liquidación del monto que se deba pagar. 

"Así es, de manera alguna, es posible entender que con la aceptación 
de la nota, la autoridad municipal está realizando la determinación del tribu-
to, lo que sí acontece cuando no se haya cumplido con lo estipulado en la ley 
para la presentación de la nota y no se cumpla con lo solicitado, ya sea al 
notario o al contribuyente. 

"Por eso, el precepto en cuestión no puede ser interpretado como lo 
busca el quejoso, en el sentido de que con la afirmativa ficta la autoridad ad-
ministrativa determina, líquida y cobra el impuesto, pues la propia disposición 
establece que la aprobación para tener por recibida la nota es sin perjuicio 
del ejercicio de las facultades de comprobación de que goza la autoridad fis-
cal, de manera que sólo opera para tener por recibida la nota oficial que, por 
regla general, debe formular el contribuyente a través del fedatario. 

"A más de que no hay ejercicio de las facultades de comprobación de 
la autoridad municipal para la determinación o liquidación del impuesto a 
pagar; de ahí que puede concluirse que se trata de un simple reconocimiento 
de lo que el contribuyente consintió pagar conforme al cálculo hecho por el 
fedatario, que dicho sea de paso, no es autoridad, sino un particular que actúa 
por mandato expreso de la ley como auxiliar de la administración pública. 

"Hacer una interpretación en sentido opuesto, es decir, considerar que 
la autoridad hace suya la determinación del impuesto, llevaría a concluir que la 
autoridad municipal está en posibilidad para ejercer facultades de comproba-
ción con el objeto de revisar lo que ya fue aceptado. En otras palabras, sería 
aceptar que aun cuando opere una afirmativa ficta, a través de la cual, según 
afirma el impetrante, la autoridad administrativa determinó, liquidó y/o 
cuantificó un crédito fiscal por concepto de impuesto sobre adquisición de 
inmuebles, posteriormente a su propio cálculo puede ejercer facultades 
de com probación sobre el mismo tributo, lo cual de suyo resulta un contra-
sentido.

"En vista de la decisión adoptada, todos los argumentos que se susten-
tan en la aseveración de que la afirmativa ficta contenida en el recibo de pago 
del impuesto es el acto de autoridad donde se determina y liquida su monto, 
son también inoperantes, porque parten de premisas inexactas. Siendo apli-
cable, por analogía, la tesis de jurisprudencia 2a./J. 108/2012, de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que establece: 
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"‘AGRAVIOS INOPERANTES. LO SON AQUELLOS QUE SE SUSTENTAN 
EN PREMISAS FALSAS.—Los agravios cuya construcción parte de premisas 
falsas son inoperantes, ya que a ningún fin práctico conduciría su análisis y 
calificación, pues al partir de una suposición que no resultó verdadera, su con-
clusión resulta ineficaz para obtener la revocación de la sentencia recurrida.’19

"Resulta oportuno mencionar que, aun cuando las tesis de jurispruden-
cia que han sido invocadas a lo largo del proyecto no aluden al caso específico 
de la Ley de Hacienda para los Municipios de Nuevo León, son aptas para resol-
ver los planteamientos propuestos, en tanto que, conforme a su naturaleza, la 
jurisprudencia es el resultado del ejercicio de la facultad constitucional y legal-
mente reconocida a cargo de determinados tribunales, consistente en fijar 
criterios de interpretación de la ley, incluyendo la Norma Suprema, que resul-
tan obligatorios para todo el sistema de administración de justicia, hecho que 
atiende a una necesidad unificadora e integradora del derecho. 

"Así que la aplicación de la jurisprudencia no supone que haya identi-
dad en aspectos concretos y accidentales derivados de las decisiones judiciales 
que le dieron origen, sino únicamente en los generales sustanciales, es decir, 
en el criterio de interpretación normativa fijado. 

"Por tanto, la jurisprudencia rige en todos los casos en donde alguna 
cuestión de derecho se encuentre resuelta por el criterio obligatorio que con-
tiene, pues sólo a través de esos alcances otorga certeza jurídica en el ejercicio 
de la impartición de justicia. 

"Así, lo que obliga de la jurisprudencia es la ratio decidendi, conclu-
sión que es acorde a la naturaleza y objetivo de tal institución, de ahí que, 
como quedó asentado a lo largo de este fallo, las razones de las decisiones con-
tenidas en tales criterios son aptas para resolver el asunto que nos ocupa. 

"Por ello, también es que no torna ilegal la sentencia reclamada la invo-
cación, por parte de la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de Nuevo León, de la tesis de jurisprudencia de rubro: ‘TENENCIA 
O USO DE VEHÍCULOS. EL RECIBO DE PAGO RELATIVO NO CONSTITUYE UN 
ACTO DE AUTORIDAD PARA LOS EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO.’, el cual 
fue citado, por analogía, al caso estudio y sólo para ilustrar que el recibo de pago 
de un tributo, no constituye un acto de autoridad para los efectos del juicio. 

19 Décima Época. Núm. Registro digital: 2001825. Instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XIII, Tomo 3, octubre de 2012, materia 
común, tesis 2a./J. 108/2012 (10a.), página 1326.
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"Sin que se incurra en una contradicción, porque en la parte final de 
ese criterio la Corte hubiera establecido que: ‘… Lo anterior no implica des-
co nocer que la negativa de la autoridad de proporcionar los servicios admi-
nistrativos vinculados con la circulación de vehículos, por existir un adeudo 
relacionado con el impuesto aludido, así como la determinación del monto a 
pagar, son actos de autoridad para efectos del juicio de amparo’, porque con-
forme a la ejecutoria, a lo que alude el Alto Tribunal, es a los casos en que 
el pago que a la postre se controvierte en un juicio de garantías, derivó de la 
negativa de las autoridades administrativas a proporcionar servicios vincu-
lados con la circulación de vehículos, supuesto en el que sí existe un acto de 
autoridad. 

"En efecto, en la ejecutoria, la Sala de la Suprema Corte sostuvo: 

"‘No es óbice para arribar a la conclusión anterior, las circunstancias 
especiales que provocaron la expedición de los recibos de pago que a la postre 
fueron cuestionados a través del juicio de garantías, las cuales se hicieron 
consistir en el pago del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos efectuado 
por los particulares derivó de la negativa de las autoridades administrativas 
a proporcionar los servicios vinculados con la circulación de sus vehículos, ya 
que si bien es cierto que la determinación del monto correspondiente por 
parte de la autoridad administrativa y la negativa a proporcionar los servicios 
solicitados, son actos previos que derivan por mandato de la ley y que, por 
tanto, constituye un acto de autoridad para los efectos del juicio de ampa-
ro, también lo es que tales circunstancias especiales no deben trascender 
a la naturaleza que la doctrina y la jurisprudencia le ha otorgado al recibo de 
pago del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos, en el sentido de que 
solamente constituye un medio idóneo para acreditar el cumplimiento de la 
obligación correspondiente.’ 

"Así, el acto de autoridad a que alude el texto jurisprudencial, se iden-
tifica con el hecho de que la autoridad rechace otorgar un servicio, o bien, lo 
condicione al pago de una cantidad que previamente determinó la autoridad, 
supuesto distinto al que se analiza en las disposiciones de la Ley de Hacienda 
para los Municipios de Nuevo León. 

"Por otro lado, el quejoso manifiesta que el recibo de pago no es una 
resolución propiamente, porque carece de la debida fundamentación y motiva-
ción, en virtud de que, en su contenido, no se señala el nombre del contribu-
yente, el número de cuenta, el monto a pagar y la supuesta base gravable, de 
forma que no permite conocer los valores base de los impuestos, por lo que 
resulta claro que no contiene argumento ni fundamento para determinar el 
monto de la contribución. 
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"Expresa que el recibo de pago se encuentra afectado de nulidad, porque 
no está fundado ni motivado, ya que no contiene las circunstancias especiales, 
razones particulares o causas inmediatas en que se sustenta el crédito fiscal, 
contraviniendo lo dispuesto por el artículo 40, fracciones I y III, del Código 
Fiscal del Estado, y dejando de atender las tesis de rubros: ‘ACTOS ADMINIS-
TRATIVOS. PARA CUMPLIR CON LA GARANTÍA DE LEGALIDAD PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL, DEBEN CONTENER EL LUGAR Y LA 
FECHA DE SU EMISIÓN.’ y ‘NULIDAD LISA Y LLANA PREVISTA EN EL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN. SUPUESTOS Y CONSECUENCIAS.’ 

"Reitera que los actos impugnados vulneran el artículo 40, fracciones I, 
II y III, del Código Fiscal del Estado, porque no cumplen con los requisitos de 
constar por escrito, señalar la autoridad que lo emite y de estar fundado y 
motivado. 

"Alega que el secretario de Finanzas y tesorero municipal de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, no estableció los preceptos para fijar su compe-
tencia, por lo que no fundó ni motivó ese aspecto. 

"Finalmente, aduce que la sentencia impugnada le importa una grave 
lesión en su esfera jurídica, porque el tribunal de origen ignoró y desatendió 
que los actos reclamados afectan su esfera jurídica. 

"Los antedichos argumentos también son inoperantes, en virtud de 
que, por un lado, son una reiteración de los conceptos de nulidad propuestos 
en la demanda inicial y de los agravios del recurso de revisión, con los cuales no 
se controvierte la sentencia reclamada, en tanto que, por el sentido que rige 
este último fallo (sobreseimiento), no se pueden analizar aquellos aspec-
tos relacionados con el fondo del asunto y, por tanto, no fueron materia de 
decisión. 

"En efecto, debe mencionarse que la improcedencia de un juicio es la 
institución jurídica procesal en la que, al actualizarse ciertas circunstancias, 
el órgano jurisdiccional se ve impedido para analizar o resolver el fondo de 
una controversia. En ese orden de ideas, este órgano colegiado, por un lado, no 
puede analizar las cuestiones de fondo, ya que el sobreseimiento decretado 
en el juicio de origen rige el sentido de lo decidido y, por otro lado, tampoco los 
puede analizar porque no fueron parte de las consideraciones de la sentencia. 

"Es aplicable, por analogía, la jurisprudencia 32, emitida por la enton-
ces Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la 
página veintiuno, Tomo VI, Primera Parte, en el Apéndice al Semanario Judicial 
de la Federación 1917-1995, cuyos rubro y texto son: 
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"‘AGRAVIOS EN LA REVISIÓN. SON INOPERANTES CUANDO SE DIRI -
GEN A COMBATIR CONSIDERACIONES LEGALES QUE NO SE FORMULARON EN 
LA SENTENCIA RECURRIDA.—Cuando lo que se ataca, mediante los agra vios 
expresados, constituyen aspectos que no fueron abordados en la sentencia 
recurrida para sobreseer en el juicio, otorgar o negar la protección constitu -
cional, deben desestimarse tales agravios por inoperantes puesto que no se 
desvirtúa la legalidad del fallo a revisión; a menos de que sea el quejoso quien 
recurre la sentencia y se esté en alguna de las hipótesis del artículo 76 Bis de 
la Ley de Amparo, en cuyo caso deberá suplirse la deficiencia de la queja.’20

"De igual manera, sirve de apoyo, la jurisprudencia 173, emitida por 
la extinta Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
establece: 

"‘CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. SON INOPERANTES SI NO ATACAN 
LOS FUNDAMENTOS DEL FALLO RECLAMADO.—Si los conceptos de violación 
no atacan los fundamentos del fallo impugnado, la Suprema Corte de Justi-
cia no está en condiciones de poder estudiar la inconstitucionalidad de dicho 
fallo, pues hacerlo equivaldría a suplir las deficiencias de la queja en un caso 
no permitido legal ni constitucionalmente, si no se está en los que autoriza la 
fracción II del artículo 107 reformado, de la Constitución Federal, y los dos 
últimos párrafos del 76, también reformado, de la Ley de Amparo, cuando 
el acto reclamado no se funda en leyes declaradas inconstitucionales por la 
jurisprudencia de la Suprema Corte, ni tampoco se trate de una queja en 
materia penal o en materia obrera en que se encontrare que hubiere habido 
en contra del agraviado una violación manifiesta de la ley que lo hubiera 
dejado sin defensa, ni menos se trate de un caso en materia penal en que se 
hubiera juzgado al quejoso por una ley inexactamente aplicable.’21 

"X. Atento a que los conceptos de violación planteados por la parte 
quejosa, se desestimaron por ser infundados e inoperantes, ello genera que 
continúe rigiendo el sentido de la sentencia reclamada, en la que, se reitera, 
se decretó el sobreseimiento del juicio, al estimarse que el acto impugnado, 

20 Octava Época. Núm. Registro digital: 207013. Instancia: Tercera Sala. Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación, Tomo VII, abril de 1991, materia común, tesis 3a./J. 16/91, 
página 24. Genealogía: Informe 1989, Segunda Parte, Tercera Sala, tesis 40, página 107. Gaceta 
Número 40, abril de 1991, página 13. Apéndice 1917-1995, Tomo VI, Primera Parte, tesis 32, 
página 21. 
21 Sexta Época. Núm. Registro digital: 394129. Instancia: Tercera Sala. Jurisprudencia. Fuente: 
Apéndice de 1995, Tomo VI, Parte SCJN, materia común, tesis 173, página 116.
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consistente en el recibo con número de folio **********, de treinta de noviem-
bre de dos mil once, expedido por la Secretaría de Finanzas y Tesorería del 
Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, no es un acto de autoridad 
que pueda ser impugnado mediante el juicio contencioso administrativo, por 
lo que se actualizaba la causa de improcedencia prevista en el artículo 56, 
fracción IX, de la Ley de Justicia Administrativa para el Estado de Nuevo León. 

"En esa tesitura, se estima que son inoperantes los argumentos pro-
puestos por la parte quejosa en el concepto de violación segundo, en el que 
pretende demostrar la inconstitucionalidad de los artículos 28 Bis y 28 Bis 1 
de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado, habida cuenta que el 
juicio de nulidad resultó improcedente y, por ende, se sobreseyó.

"En efecto, se reitera, hay casos, como en la especie, en el que antes de 
abordar el tema de constitucionalidad, debe analizarse el de legalidad, lo que 
no implica que tal análisis pueda efectuarse desvinculando el estudio de la 
ley reclamada de su acto de aplicación, puesto que en el amparo directo la ley 
no se impugna por sí misma en abstracto, sino como consecuencia de su 
aplicación, es decir, cuando en un juicio de amparo directo se reclama la incons -
titucionalidad de un ordenamiento a través de los conceptos de violación, lo 
que se pretende, sin lugar a dudas, es que se declare la inconstitucionalidad 
de la sentencia reclamada; por tanto, no siendo la ley la impugnación principal 
ni fundamento en el juicio de amparo directo, sino sólo un aspecto subsidia-
rio, es inconcuso, que el estudio de los argumentos de inconstitucionalidad, debe 
estar determinado por la trascendencia que la norma tenga en el sentido del 
fallo reclamado y su relación con los aspectos principales del juicio natural, 
pues sólo en el supuesto de que se advierta que la norma general que se tilde 
de inconstitucional influye en el sentido de la sentencia reclamada, es posi-
ble darle preferencia a los conceptos de violación expresados en su contra, 
en cambio, si no se refiere a un aspecto primordial a nada práctico conduciría 
pronunciarse sobre la constitucionalidad de la norma reclamada, habida cuen-
ta que la determinación de inconstitucionalidad de una norma sólo tiene efec-
tos limitados en la sentencia reclamada y obliga únicamente a la autoridad 
jurisdiccional que le pronunció. 

"En esa tesitura, si en el caso se desestimaron los conceptos de vio-
lación con los cuales la ahora quejosa pretendió desvirtuar el sobreseimiento 
del juicio decretado en la sentencia reclamada, ello implica que subsista legal-
mente esa decisión; de esta manera, son inoperantes los argumentos en los 
que se alega la inco nstitucionalidad de los artículos 28 Bis y 28 Bis 1 de la Ley 
de Hacienda para los Municipios del Estado de Nuevo León, por existir un 
impedimento técnico para hacer su examen.
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"Sirve de apoyo la jurisprudencia 2a./J. 188/2009,22 de la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que establece: 

"‘AGRAVIOS INOPERANTES EN LA REVISIÓN. SON AQUELLOS EN LOS 
QUE SE PRODUCE UN IMPEDIMENTO TÉCNICO QUE IMPOSIBILITA EL EXAMEN 
DEL PLANTEAMIENTO QUE CONTIENEN.—Conforme a los artículos 107, frac-
ción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 83, fracción 
IV, 87, 88 y 91, fracciones I a IV, de la Ley de Amparo, el recurso de revisión es 
un medio de defensa establecido con el fin de revisar la legalidad de la sen-
tencia dictada en el juicio de amparo indirecto y el respeto a las normas fun-
damentales que rigen el procedimiento, de ahí que es un instrumento técnico 
que tiende a asegurar un óptimo ejercicio de la función jurisdiccional, cuya 
materia se circunscribe a la sentencia dictada en la audiencia constitucional, 
incluyendo las determinaciones contenidas en ésta y, en general, al examen 
del respeto a las normas fundamentales que rigen el procedimiento del juicio, 
labor realizada por el órgano revisor a la luz de los agravios expuestos por el 
recurrente, con el objeto de atacar las consideraciones que sustentan la sen -
tencia recurrida o para demostrar las circunstancias que revelan su ilegali -
dad. En ese tenor, la inoperancia de los agravios en la revisión se presenta 
ante la actualización de algún impedimento técnico que imposibilite el examen 
del planteamiento efectuado que puede derivar de la falta de afectación directa 
al promovente de la parte considerativa que controvierte; de la omisión de la 
expresión de agravios referidos a la cuestión debatida; de su formulación 
material incorrecta, por incumplir las condiciones atinentes a su contenido, 
que puede darse: a) al no controvertir de manera suficiente y eficaz las consi-
deraciones que rigen la sentencia; b) al introducir pruebas o argumentos nove-
dosos a la litis del juicio de amparo; y, c) en caso de reclamar infracción a las 
normas fundamentales del procedimiento, al omitir patentizar que se hubiese 
dejado sin defensa al recurrente o su relevancia en el dictado de la sentencia; 
o, en su caso, de la concreción de cualquier obstáculo que se advierta y que 
impida al órgano revisor el examen de fondo del planteamiento propuesto, 
como puede ser cuando se desatienda la naturaleza de la revisión y del órgano 
que emitió la sentencia o la existencia de jurisprudencia que resuelve el fondo del 
asunto planteado.’ 

"En las narradas condiciones, ante lo infundado e inoperante de los 
conceptos de violación planteados, procede negar el amparo solicitado."

22 Novena Época. Núm. Registro digital: 166031. Instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXX, noviembre de 2009, materia común, 
tesis 2a./J. 188/2009, página 424.
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QUINTO.—Determinación de la existencia de la contradicción 
de tesis. Precisado lo anterior, debe determinarse si existe la contradicción de 
criterios denunciada, pues constituye un presupuesto necesario para estar 
en posibilidad de resolver cuál de las posturas contendientes debe, en su 
caso, prevalecer como jurisprudencia.

De la lectura de la sentencia dictada por el Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, se advierte que el asunto que 
motivó el juicio de amparo directo, consistió en la sentencia de veintidós de 
marzo de dos mil trece, emitida por la Sala Superior del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado, en el recurso de revisión interpuesto en el juicio con-
tencioso administrativo 864/2011, donde determinó revocar el fallo de primer 
grado y decretar el sobreseimiento en el juicio donde se demandó la nulidad 
de la determinación, cuantificación, liquidación, cobro y recepción del pago 
por concepto de impuesto sobre adquisición de inmuebles para el dos mil 
once, deducido del recibo expedido por la Secretaría de Finanzas y Tesorería 
Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León.

En la sentencia, el órgano colegiado de referencia acogió favorable-
mente los argumentos propuestos en el primer concepto de violación y sos-
tuvo, medularmente, que de acuerdo con lo previsto en los artículos 28 Bis 3 y 
28 Bis 4 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Nuevo León, 
el hecho de que las autoridades administrativas del Ayuntamiento no devuel-
van la nota declaratoria en el término de diez días, produce la consecuencia de 
una afirmativa ficta que se traduce en la determinación, liquidación y cobro 
del pago por concepto del impuesto sobre adquisición de inmuebles.

Afirmó, que la nota oficial en conjugación con su aceptación ficta es un 
acto de autoridad para la procedencia del juicio contencioso administrativo, 
pues, atendiendo a sus características, se traduce en un acto de autoridad 
fiscal que impacta en la esfera jurídica del gobernado.

Explicó que, aun cuando en la elaboración de la nota oficial que contiene 
la cuantificación del tributo, no interviene la autoridad, al presentarse dicho 
documento ante la Tesorería Municipal, la autoridad fiscal deja de ser un sim-
ple receptor del pago, pues se encuentra obligada a verificar la regularidad de 
dicha nota y a emitir en cierto plazo un rechazo, toda vez que, de lo contra-
rio, se da una aceptación ficta, que es, por sí misma, un acto de autoridad, por 
ser la presunción de que se emitió respuesta en sentido afirmativo respecto 
de algo sometido a su potestad, que conlleva consecuencias.

Sostuvo que del contenido del artículo 28 Bis 4 de la Ley de Hacienda 
para los Municipios del Estado de Nuevo León, se advierte que la autoridad está 
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obligada a verificar la nota y a rechazarla de encontrar cualquier irregularidad 
en ella o en el impuesto, la actualización y demás accesorios que no estén 
determinados correctamente.

De ahí, concluyó que la aceptación ficta que se configura tras el trans-
curso de diez días sin que se lleve a cabo el rechazo, implica que la autoridad 
reconoce que no encontró irregularidad en la nota o el cálculo del impuesto, 
la actualización y accesorios, lo que dijo tenía implícito también que la autori-
dad hizo suyos el cálculo, la liquidación y el cobro.

El órgano colegiado también indicó que la aceptación impacta en la 
esfera jurídica del gobernado, porque implícitamente reconoce la regulari-
dad del cumplimiento de la obligación, porque aun cuando la autoridad se 
encuentre en posibilidad de hacer uso de sus facultades de comproba ción, ello 
no puede significar que no existan esa aceptación y reconocimiento sobre el 
dato, con independencia de que la percepción varíe con la nueva información 
que en uso de sus facultades resulte.

Agregó que la aceptación tiene otros impactos en la esfera jurídica del 
gobernado, tales como:

a) La posibilidad de registrar la operación y dar aviso para la modifica-
ción del padrón catastral;

b) La posibilidad de inscribir el documento en que consta la operación 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, de tal manera que su 
operación adquiera publicidad y sea oponible a terceros en términos de la 
legislación civil; y,

c) La facultad de la autoridad para consignar el pago del impuesto ante 
la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, la que a su vez, pon-
drá a disposición del Municipio el monto de lo recaudado.

El Tribunal Colegiado de Circuito en mención, finalizó diciendo que la 
recepción y aceptación ficta de la nota oficial no puede equipararse a la sim-
ple recepción del pago de una autodeterminación, porque esa actuación 
impacta, por sus particularidades, en la esfera del gobernado, de tal manera 
que se traduce en un acto de autoridad impugnable ante el Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Estado, ya que la autoridad recaudadora 
hace suyas y acepta fictamente la determinación, cuantificación, liquidación, 
cobro y recepción del pago por concepto del impuesto sobre adquisición de 
inmuebles.
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Por otra parte, de la sentencia emitida por el Tribunal Colegiado en 
Materias de Trabajo y Administrativa del Cuarto Circuito, se advierte que el acto 
reclamado en el juicio de amparo directo, consistió en la sentencia emitida 
por la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Nuevo 
León, el veintidós de marzo de dos mil trece, dentro del juicio contencioso 
administrativo en revisión 72/2012, en la que se confirmó el diverso fallo de 
cinco de octubre de dos mil doce, donde se sobreseyó en el juicio promovido 
contra actos del secretario de Finanzas y Tesorería Municipal de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, consistentes en: "… la determinación, cuantifica-
ción, liquidación, cobro y recepción del pago por concepto de impuesto sobre 
adquisición de inmuebles para el año dos mil once, del predio marcado con el 
número de expediente catastral **********, en cantidad de $********** 
(********** pesos, moneda nacional), deducida del recibo oficial con número 
de folio **********, de fecha 30, treinta, de noviembre de 2011, dos mil once, 
expedido por la Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal de San Pedro Garza 
García, Nuevo León."

Dicho órgano colegiado sostuvo en su sentencia, que compartía el cri-
terio de la Sala responsable, en el sentido de que el recibo de pago del im-
puesto sobre adquisición de inmuebles no es un acto de autoridad que haga 
procedente el juicio contencioso, ni que la afirmativa ficta a que alude el artículo 
28 Bis 4 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Nuevo León, 
tenga como efecto la determinación, cuantificación, liquidación, cobro y recep-
ción del pago de dicha contribución.

Para llegar a esa conclusión, el tribunal en cuestión tomó en cuenta lo 
que la Suprema Corte de Justicia de la Nación y la doctrina han definido sobre 
impuestos determinables, la actividad del notario como auxiliar de la admi-
nistración pública y, finalmente, sobre la institución de la afirmativa ficta.

Después de transcribir los preceptos de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Nuevo León, que regulan el denominado impuesto 
sobre adquisición de inmuebles, concluyó que el tributo en cuestión es de los 
conocidos como autodeterminables, porque el particular es quien se ubica 
en el supuesto de la ordenanza, cumpliendo con su obligación de pago de 
manera espontánea, por lo que el recibo de pago que emite la administración 
pública no constituye un acto de autoridad que sea susceptible de impugnarse 
en el juicio contencioso, sino que se trata de un mero comprobante de pago 
del impuesto que fue autodeterminado por conducto del notario que actúa 
como auxiliar de la administración pública.

Por otro lado, el órgano colegiado de referencia estableció que la afir-
mativa ficta a que alude el artículo 28 Bis 4 de la Ley de Hacienda para los 
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Municipios del Estado de Nuevo León, es sólo el reconocimiento de aceptar 
la solicitud de pago en los términos calculados en la nota declarativa elabo-
rada por el notario y validada con la firma del contribuyente, pero de manera 
alguna implica el ejercicio de las facultades de comprobación y determinación 
del impuesto, por parte de la autoridad administrativa, ni que deba entenderse 
que hace suya la cuantificación presentada por el particular.

Sostuvo tal criterio, pues consideró que la consecuencia del silencio 
de la autoridad, es tener por recibida la propuesta de pago, mas no que el 
cálculo efectuado por el notario, como auxiliar de la autoridad administrativa 
y avalado por el contribuyente, adquirente pueda refutarse como propio de la 
autoridad que recibe la nota, en tanto que, de acuerdo con el propio texto de 
la ley, la autoridad administrativa tiene dos momentos para ejercer sus facul-
tades de comprobación, las que identificó como:

a) Cuando el contribuyente no haya cumplido con lo estipulado en la 
ley para la presentación de la nota, o se requiera al notario para que propor-
cione algún otro elemento necesario para resolver y transcurridos treinta días 
sin respuesta, entonces, hasta ese momento, la autoridad municipal proce-
derá a realizar la liquidación y cobro del impuesto correspondiente; y,

b) Después de transcurridos los diez días hábiles posteriores a la pre-
sentación de la nota oficial del impuesto, en que se conservan las facultades 
de fiscalización de la autoridad. Facultades de comprobación que estarán 
supeditadas a que no opere la prescripción en términos del artículo 67 del 
Código Fiscal del Estado.

De tales premisas, el Tribunal Colegiado de Circuito concluyó que la 
afirmativa ficta se traduce en la sola aceptación sobre la recepción de la nota 
oficial y el consecuente pago del impuesto en los términos propuestos y calcu-
lados por el notario y avalados por el contribuyente, pero no sobre el ejercicio 
de facultades de comprobación en la que se determine la cuantificación o 
liquidación del monto que se deba pagar.

Aclaró que el precepto no puede ser interpretado en el sentido de que 
en la afirmativa ficta la autoridad municipal determine o liquide el impuesto 
a pagar, pues ello implica aceptar que la autoridad, a pesar de haber hecho 
suya la determinación del impuesto, está en posibilidad para ejercer facul-
tades de comprobación con el objeto de revisar lo que ya fue aceptado; es 
decir, sería tanto como permitir que aun cuando la autoridad administra-
tiva determinó, liquidó y/o cuantificó un crédito fiscal por concepto de impuesto 
sobre adquisición de inmuebles, posteriormente a su propio cálculo puede 
ejercer facultades de comprobación sobre el mismo tributo. 
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Ahora bien, es menester destacar que el Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al interpretar en la jurisprudencia P./J. 72/2010,23 
los artículos 107, fracción XIII,24 de la Constitución Federal y 197-A25 de la Ley 
de Amparo, actual 227, fracción III,26 estableció que para que se actualice la 
contradicción de tesis basta que exista oposición respecto de un mismo 

23 Novena Época. Núm. Registro digital: 164120. Instancia: Pleno. Jurisprudencia. Fuente: Sema-
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXII, agosto de 2010, materia común, tesis P./J. 
72/2010, página 7.
24 "Artículo 107. Las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excepción 
de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley re-
glamentaria, de acuerdo con las bases siguientes: ...
"XIII. Cuando los Tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten tesis contradictorias en 
los juicios de amparo de su competencia, el procurador general de la República, los mencio-
nados tribunales y sus integrantes, los Jueces de Distrito o las partes en los asuntos que los 
motivaron podrán denunciar la contradicción ante el Pleno del Circuito correspondiente, a fin de 
que decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia.
"Cuando los Plenos de Circuito de distintos circuitos, los Plenos de Circuito en materia espe-
cializada de un mismo circuito o los Tribunales Colegiados de un mismo circuito con diferente 
especialización sustenten tesis contradictorias al resolver las contradicciones o los asuntos 
de su competencia, según corresponda, los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, los mismos Plenos de Circuito, así como los órganos a que se refiere el párrafo anterior, 
podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, con el objeto de que el 
Pleno o la Sala respectiva, decida la tesis que deberá prevalecer.
"Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sustenten tesis contradicto-
rias en los juicios de amparo cuyo conocimiento les competa, los Ministros, los Tribunales Colegia -
dos de Circuito y sus integrantes, los Jueces de Distrito, el procurador general de la República o 
las partes en los asuntos que las motivaron, podrán denunciar la contradicción ante el Pleno 
de la Suprema Corte, conforme a la ley reglamentaria, para que éste resuelva la contradicción.
"Las resoluciones que pronuncien el Pleno o las Salas de la Suprema Corte de Justicia así 
como los Plenos de Circuito conforme a los párrafos anteriores, sólo tendrán el efecto de fijar la 
jurisprudencia y no afectarán las situaciones jurídicas concretas derivadas de las sentencias 
dictadas en los juicios en que hubiese ocurrido la contradicción."
25 "Artículo 197-A. Cuando los Tribunales Colegiados de Circuito sustenten tesis contradictorias 
en los juicios de amparo de su competencia, los Ministros de la Suprema Corte de Justicia, el 
procurador general de la República, los mencionados tribunales o los Magistrados que los inte-
gren, o las partes que intervinieron en los juicios en que tales tesis hubieran sido sustentadas, 
podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, la que decidirá cual tesis 
debe prevalecer. El procurador general de la República, por sí o por conducto del agente que al 
efecto designe, podrá, si lo estima pertinente, exponer su parecer dentro del plazo de treinta días.
"La resolución que se dicte no afectará las situaciones jurídicas concretas derivadas de los juicios 
en los cuales se hubiesen dictado las sentencias contradictorias.
"La Suprema Corte deberá dictar la resolución dentro del término de tres meses y ordenar su 
publicación y remisión en los términos previstos por el artículo 195."
26 "Artículo 227. La legitimación para denunciar las contradicciones de tesis se ajustará a las 
siguientes reglas:
"...
"III. Las contradicciones a las que se refiere la fracción III del artículo anterior podrán ser denun-
ciadas ante los Plenos de Circuito por el procurador general de la República, los mencionados 
tribunales y sus integrantes, los Jueces de Distrito o las partes en los asuntos que las motivaron."
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punto de derecho, aunque no provenga de cuestiones fácticas exactamente 
iguales. El citado criterio establece lo siguiente:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLE-
GIADOS DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS 
DISCREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIEN-
TEMENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN 
EXACTAMENTE IGUALES.—De los artículos 107, fracción XIII, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, 197 y 197-A de la Ley de Amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los Tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con-
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí-
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, 
pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más 
asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, 
de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando 
los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide 
resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo 
judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solu-
cionar la discrepancia. Además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos 
y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la natura-
leza de los problemas jurídicos resueltos. Es por ello que este Alto Tribunal 
interrumpió la jurisprudencia P./J. 26/2001 de rubro: ‘CONTRADICCIÓN DE 
TESIS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU 
EXISTENCIA.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-PL, pues al esta-
blecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios 
jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten 
posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema 
jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde 
el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis 
de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del 
sistema de jurisprudencia establecido en la Ley de Amparo, pues al sujetarse 
su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de 
contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica 
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que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. De lo 
anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución 
de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser 
diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad 
establecida tanto en la Constitución General de la República como en la Ley 
de Amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el 
propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las dife-
rencias de detalle que impiden su resolución."

La Suprema Corte definió que la existencia de la contradicción de tesis 
no depende de que las cuestiones fácticas sean exactamente iguales, porque es 
suficiente que los criterios jurídicos sean opuestos, debiendo ponderarse que la 
variación o diferencia que pueda existir no incida o sea determinante para 
el problema jurídico resuelto, esto es, que se trate de aspectos meramente 
secundarios o accidentales que, al final, en nada modifiquen la situación exami-
nada por los órganos judiciales relativos, sino que forme parte de la historia 
procesal del asunto de origen.

También especificó que, si las cuestiones fácticas aun siendo pareci-
das influyen en las decisiones adoptadas por los órganos de amparo, ya sea 
porque el criterio jurídico se construye partiendo de dichos elementos par-
ticulares o la legislación aplicable da una solución distinta a cada uno de 
ellos, la contradicción de tesis no puede configurarse, en tanto que no puede 
arribarse a un criterio único ni tampoco es posible sustentar jurisprudencia 
por cada problema jurídico resuelto, pues ello implicaría una revisión de los 
juicios o recursos fallados por los Tribunales Colegiados de Circuito, ya que 
si bien las particularidades pueden dilucidarse al resolver la contradicción de 
tesis –mediante aclaraciones–, ello es viable cuando el criterio que preva-
lezca sea único y aplicable a los razonamientos contradictorios de los órganos 
participantes.

Así pues, partiendo de tales premisas, debe decirse que, en la especie, 
sí existe contradicción de tesis, pues conforme a las ejecutorias invocadas, se 
advierte que el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa y el 
Tribunal Colegiado en Materias de Trabajo y Administrativa, ambos del Cuarto 
Circuito, examinaron una misma cuestión jurídica, consistente en la proce-
dencia del juicio contencioso administrativo local promovido contra el recibo de 
pago del impuesto sobre adquisición de inmuebles y el alcance de la afirma-
tiva ficta a que alude el artículo 28 Bis 4 de la Ley de Hacienda para los Muni-
cipios del Estado de Nuevo León, esto es, si de actualizarse, implícitamente 
debe considerarse que la autoridad municipal determinó, cuantificó y liquidó 
el monto a pagar por concepto de dicho impuesto.
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Lo anterior es así, en virtud de que el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Cuarto Circuito sostuvo la procedencia del juicio 
de nulidad, estableciendo que la nota declarativa en conjunción con la afir-
mativa ficta, constituye un acto de autoridad fiscal con el que implícitamente 
se cuantifica, determina y liquida el monto del impuesto a pagar.

Por su parte, el Tribunal Colegiado en Materias de Trabajo y Administra-
tiva del Cuarto Circuito determinó la improcedencia del juicio contencioso, 
porque estimó que el recibo de pago no era un acto de autoridad y que el 
silencio de la autoridad, sólo tenía como consecuencia que se recibiera la nota 
que contiene la propuesta de pago, mas no que el cálculo efectuado por el 
notario, como auxiliar de la autoridad administrativa y avalado por el particular, 
sea propio de la autoridad municipal.

Esto es, de la revisión de los fallos aludidos, se advierte que los Tribu-
nales Colegiados de Circuito se pronunciaron respecto de la procedencia del 
juicio de nulidad contra lo que los interesados denominaron la "determinación, 
liquidación y/o cuantificación" del impuesto sobre adquisición de inmuebles 
contenida en los recibos de pago del impuesto que fueron exhibidos, así como 
de la interpretación y alcance de la institución de la afirmativa ficta prevista 
en el artículo 28 Bis 4 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Nuevo León, subsistiendo los puntos de debate.

De esta manera, la presente contradicción de criterios se centra en 
determinar si el juicio de nulidad ante el Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Nuevo León, es procedente cuando se impugna la determinación, 
cuantificación y/o liquidación del impuesto sobre adquisición de inmuebles, 
deducidas del recibo de pago, y si la afirmativa ficta prevista en el artículo 
28 Bis 4 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Nuevo León, 
implica que la autoridad hace suyos el cálculo, liquidación, determinación y 
cobro del impuesto sobre adquisición de inmuebles.

SEXTO.—Estudio. Tomando en consideración que los Tribunales Cole-
giados de Circuito contendientes analizaron, en primer orden, el aspecto rela-
tivo al alcance de la afirmativa ficta a que alude el artículo 28 Bis 4 de la Ley 
de Hacienda para los Municipios del Estado de Nuevo León y, posteriormente, 
concluyeron respecto de la procedencia del juicio de nulidad, el estudio del 
asunto llevará, por cuestión de método, el mismo orden en la exposición.

Con tal propósito, se hace conveniente recordar lo que la doctrina y la 
jurisprudencia han definido en torno a la institución del silencio administra-
tivo, y la consecuente negativa o afirmativa ficta.
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El silencio administrativo es la figura jurídica que se actualiza cuando 
una petición, escrito o promoción no es respondida por la autoridad a la que 
se dirigió. La ley, ante dicho silencio, establece dos posibles efectos, a saber:

1. La afirmativa o positiva ficta, que consiste en entender como hecha 
la respuesta en sentido aprobatorio, beneficiando al gobernado solicitante, 
aunque ésta realmente no se conceda; y, 

2. La negativa ficta, la cual determina que la petición o escrito se con-
sidera respondido, pero negando la pretensión del peticionario.

Las leyes administrativas y fiscales establecen alguna posibilidad o las 
dos, también fijan el tiempo que debe transcurrir entre la presentación del 
escrito relativo y la consideración del hecho que previene la norma jurídica.27 

En relación con el tema en estudio, la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de la Justicia de la Nación estableció en la sentencia que originó la juris-
prudencia 2a./J. 113/99, de rubro: "AFIRMATIVA FICTA. PARA QUE SE CONFI-
GURE TAL RESPUESTA A LA SOLICITUD DE UNA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 
DE UN ESTABLECIMIENTO MERCANTIL EN EL DISTRITO FEDERAL SE RE-
QUIERE LA CERTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE.",28 lo siguiente:

"Uno de los medios por los cuales se garantiza que las relaciones entre 
la administración pública y los gobernados se conduzcan dentro del marco 
de legalidad lo constituye el ‘derecho de petición’, consagrado por la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 8o., y que con-
siste en el derecho fundamental de toda persona a obtener respuesta a las 
peticiones que formule por escrito, en forma pacífica y respetuosa, a las auto-
ridades públicas. 

"En efecto, el precepto antes mencionado establece: 

"‘8o. Los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio del 
derecho de petición, siempre que ésta se formule por escrito, de manera 
pacífica y respetuosa; pero en materia política sólo podrán hacer uso de ese 
derecho los ciudadanos de la República. 

27 Carrasco Iriarte, Hugo, Glosario de Términos Fiscales, Aduaneros y Presupuestales, Iure Editores, 
tercera edición, páginas 187 y 188.
28 Novena Época. Núm. Registro digital: 193179. Instancia: Pleno. Jurisprudencia. Fuente: Sema-
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo X, octubre de 1999, materia administrativa, tesis 
2a./J. 113/99, página 289.
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"‘A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad a 
quien se haya dirigido, la cual tiene obligación de hacerlo conocer en breve 
término al peticionario.’ 

"En ese artículo constitucional se establece como garantía individual el 
llamado ‘derecho de petición’, que consiste en que todo gobernado pueda 
dirigirse a las autoridades con la certeza de que recibirá una respuesta por 
escrito a la solicitud que formula. En realidad, el derecho de petición no se 
limita únicamente a la facultad de pedir algo a la autoridad, ya que el derecho 
público subjetivo que consagra aquel precepto, bien lo podríamos denominar 
derecho de respuesta o más precisamente ‘derecho de recibir respuesta’, 
pues la Constitución otorga la facultad de exigir jurídicamente que la autoridad 
responda a la petición que se le hace. En términos generales, el derecho de 
petición se refiere al requerimiento que hace el gobernado para que la autori-
dad, de modo congruente, atienda y dé contestación por escrito a la solicitud 
del peticionario. 

"La riqueza del derecho de petición se manifiesta al constatar que sus 
diversas modalidades dan origen a las más variadas formas de relación insti-
tu cional entre gobernantes y gobernados, y al crear las fórmulas para garantizar 
a los segundos la respuesta eficiente y expedita de parte de las autoridades 
del Estado a la formulación de sus requerimientos. El derecho de petición es el 
sustento de gran parte de las relaciones jurídicas entre gobernantes y gober-
nados; constituye el mecanismo por el cual los particulares realizan toda clase 
de trámites frente a las autoridades y ponen en movimiento a los órganos del 
Estado, sean estos judiciales, administrativos, e incluso, en algunos casos, 
legislativos. 

"El derecho de petición, además de constituir un derecho de rango cons-
titucional, susceptible de exigirse su cumplimiento, en términos del artículo 
8o. de la Constitución Federal, por medio del juicio de amparo ha sido reves-
tido de otras consecuencias en el ámbito del derecho administrativo, como 
enseguida se explica. 

"La institución jurídica que ahora nos ocupa, a saber, la afirmativa ficta, 
se enclava en el ámbito de las relaciones que surgen entre los gobernados y 
ciertos órganos del Estado, como son aquellos que integran la adminis tración 
pública, pues constituye un efecto jurídico que el ordenamiento legal atribuye 
al silencio administrativo, es decir, a la conducta omisiva en que incurre una 
autoridad administrativa que no contesta una petición que le formuló 
un gobernado. 
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"El silencio de la administración pública implica, como su propio nom-
bre lo indica, la actitud omisa que guarda una autoridad administrativa ante 
una solicitud o petición que le hizo un particular. ‘En ocasiones, ante la 
ausencia de una voluntad administrativa expresa, la ley sustituye por sí misma 
esa voluntad inexistente presumiendo que, a ciertos efectos, dicha voluntad 
se ha producido con un contenido, bien negativo o desestimatorio, bien posi-
tivo o afirmativo.’ (García de Enterría, Eduardo y Tomás-Ramón Fernández, 
Curso de Derecho Administrativo, tomo I, Ed. Civitas, Madrid, 1996) 

"Como se vio anteriormente, las solicitudes o instancias que los gober-
nados dirigen a los órganos de la administración pública deben contestarse 
puntualmente por sus titulares; sin embargo, puede suceder lo contrario, es 
decir, que no se responda de manera oportuna a la petición del particular, 
lo cual, además de constituir una transgresión al artículo 8o. constitucional, 
podría provocar que se estancaran las relaciones sociales, por ejemplo, por 
la falta de una licencia de construcción, sanitaria o de funcionamiento de un 
establecimiento mercantil, que impediría que cada uno de los interesados, 
en cada caso, no pudiera desarrollar la actividad que desea. 

"La afirmativa ficta, como resultado del silencio administrativo, consti-
tuye un medio eficaz para que todos los particulares obtengan respuesta a las 
peticiones que formulen a la administración pública y, sobre todo, que la obten-
gan dentro del plazo establecido en los ordenamientos legales aplicables; lo 
anterior en virtud de que a través de aquélla se configura de manera presunta 
la existencia de un acto administrativo de contenido favorable para el particular 
que presentó la solicitud no contestada."

Así pues, por medio de la afirmativa ficta, como resultado del silencio 
administrativo, los particulares obtienen respuesta a las peticiones que formu-
len a la administración pública, configurando de esta manera, de forma pre-
sunta, la existencia de un acto administrativo de contenido favorable para el 
particular que presentó la solicitud no contestada.

En suma, puede afirmase que la afirmativa ficta es el efecto jurídico 
que la ley atribuye a la omisión de la autoridad administrativa para contestar 
una petición que formuló el gobernado.

Entonces, la base para determinar cuál es la consecuencia jurídica del 
silencio de la autoridad, hace necesario conocer cuál fue la petición hecha 
por el particular.
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Por otra parte, para dilucidar el problema jurídico de que se trata, es 
menester recordar que, conforme a la teoría tributaria, el impuesto se causa 
cuando se actualiza el hecho imponible.

Verificado el hecho imponible, debe procederse a su determinación en 
cantidad líquida, la cual se obtiene mediante la operación matemática con-
sistente en aplicar la tasa tributaria al hecho generador o base gravable, tam-
bién en los términos dispuestos por la ley, operación que puede realizarse 
por el contribuyente (autodeterminación) o por la autoridad administrativa a 
través del ejercicio de facultades de comprobación.

Una vez que el gobernado determina la contribución a pagar, se obliga 
a enterar el monto del adeudo dentro de los plazos que establece la ley, o 
bien, dentro del que la autoridad administrativa le hubiera autorizado.

Ahora, resulta oportuno señalar que el contribuyente que cumple con 
la obligación de autodeterminar su crédito, tiene a su favor la presunción de 
que ha acatado las disposiciones fiscales en los términos que le obligan, 
así como que su pago es válido y, por tanto, liberatorio de obligaciones 
tributarias.

En forma paralela a la autodeterminación del crédito fiscal por parte del 
contribuyente, se encuentra la facultad que se reserva la autoridad fis cal para 
revisar la declaración de aquél, así como la de comprobar que el pago del 
tributo se haya efectuado conforme a derecho y, en su caso, cuantificar el monto 
de las diferencias resultantes a cargo del sujeto pasivo de la contribución.

Cuando las declaraciones presentadas por los sujetos obligados sean 
objeto de revisión por parte de la autoridad administrativa, ésta debe emitir 
una resolución rectificando la autodeterminación, lo que tiene como conse-
cuencia que se anteponga la presunción de validez del acto emitido en forma 
expresa por la autoridad, sobre la actuación del particular, correspondiéndole, 
en su caso, demostrar que la resolución administrativa que contenga la cuanti-
ficación del crédito no es legal.

Es preciso señalar, que el ejercicio de las facultades de revisión, com-
probación y determinación por parte de las autoridades fiscales, es de natu-
raleza discrecional, en oposición a las atribuciones regladas.

Ahora bien, a fin de particularizar las anteriores explicaciones, al pro-
blema sometido a análisis, se hace necesario transcribir los preceptos que 
regulan el impuesto sobre adquisición de inmuebles, particularmente, los 
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artículos 28 Bis, 28 Bis 1, 28 Bis 2, 28 Bis 3 y 28 Bis 4 de la Ley de Hacienda 
para los Municipios del Estado de Nuevo León.

"Artículo 28 Bis. Están obligados al pago del impuesto sobre adquisición 
de inmuebles, las personas físicas o morales que adquieran inmuebles que 
consistan solo el suelo, o en el suelo con construcciones o instalaciones adheri-
das a él, ubicados en el territorio del Estado, así como los derechos relacionados 
con los mismos, a que este impuesto se refiere. El impuesto se calculará 
aplicando la tasa del 2% al valor gravable del inmueble. 

"Es base de este impuesto el valor gravable, que será el valor que resulte 
mayor entre el de operación y el valor catastral del inmueble."

"Artículo 28 Bis 1. En la adquisición de viviendas cuyo valor gravable no 
exceda de 25 cuotas elevadas al año y siempre que el adquirente sea persona 
física y no posea otro bien raíz en el Estado, cubrirá el impuesto aplicando la 
tasa del 2% al valor del inmueble, después de reducirlo en 15 cuotas elevadas 
al año. Para efectos de la no-propiedad de predios, bastará que el interesado 
manifieste bajo protesta de decir verdad que no es propietario o poseedor de 
otro bien inmueble en el Estado, conservando el Municipio sus facultades 
de comprobación. 

"El impuesto sobre adquisición de inmuebles se cubrirá a una tarifa 
única especial por cada inmueble equivalente a 7 cuotas, en los siguientes casos: 

"I. En las adquisiciones realizadas por instituciones de beneficencia 
privada, constituidas en términos legales, respecto de bienes destinados exclu-
sivamente a sus fines.

"II. En las adquisiciones hechas por instituciones públicas de enseñanza 
y establecimientos de enseñanza propiedad de particulares que tengan auto-
rización o reconocimiento de validez oficial de estudios en los términos de la 
Ley General de Educación y de la Ley de Educación del Estado, por los bienes 
destinados exclusivamente a sus fines educativos. 

"No quedan comprendidos dentro de este beneficio, los predios desti-
nados a usos distintos de aulas, laboratorios o instalaciones similares de dichos 
planteles educativos. Tratándose de instalaciones deportivas, culturales o de 
otra índole, no gozarán de este beneficio, en caso de que las mismas sean 
utilizadas además para la realización de eventos no gratuitos, distintos de los 
eventos que realice la propia institución educativa con motivo de la práctica 
de la enseñanza correspondiente. 
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"III. En las donaciones entre cónyuges y en las adquisiciones que se 
realicen al constituir o disolver la sociedad conyugal, así como en el acto en que 
se cambien las capitulaciones matrimoniales. 

"IV. En las adquisiciones realizadas por partidos y asociaciones políticas, 
para su uso propio. 

"V. En las adquisiciones que hagan las juntas de mejoramiento moral, 
cívico y material, previa autorización del Ayuntamiento respectivo. 

"VI. (Derogada, P.O. 27 de diciembre de 2005) 

"VII. En las adquisiciones realizadas por entes u organismos públicos 
creados para solucionar el problema de la vivienda y de la tenencia legal de la 
tierra, y en las adquisiciones realizadas por o con personas sin fines de lucro 
que lleven a cabo programas concretos, con finalidades y características igua-
les o similares, así como las personas que resulten directamente benefi ciadas 
con dichos programas, siempre y cuando estas personas no sean propie-
tarias o poseedoras de otro bien inmueble en el Estado y que lo destinen para 
su habitación. 

"VIII. (Derogada, P.O. 26 de diciembre de 2003) 

"IX. En las adquisiciones por informaciones ad-perpetuam y sentencias 
judiciales que impliquen reconocimiento de posesión de inmuebles, cuyo des-
tino sea el señalado en las fracciones VII y VIII. 

"X. En las adquisiciones, derechos o renta a perpetuidad de los lotes en 
los panteones municipales. 

"XI. En las adquisiciones de bienes del dominio privado que realicen los 
Municipios y las entidades paraestatales de los Municipios. 

"XII. En las adquisiciones de viviendas cuyo valor gravabable (sic), no 
exceda de 15 cuotas elevadas al año, siempre que el adquirente sea per-
sona física y que no sea propietario o poseedor de otro bien inmueble en el 
Estado. 

"También se cubrirá la tarifa especial en las adquisiciones de vivienda 
cuyo valor más alto entre el valor de adquisición y el valor catastral, no exceda de 
9398 cuotas, siempre que el adquirente sea jubilado o pensionado y que no sea 
propietario o poseedor de otro bien inmueble en el Estado. 
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"XIII. En las adquisiciones que se realicen por causa de muerte. 

"Cuando uno o más coherederos adquieran porciones mayores a la 
parte heredada consignada dentro del testamento o de la que le corresponda 
en los términos de ley, cubrirán el impuesto sobre la parte excedente en los 
términos del artículo 28 Bis. Para los efectos de esta disposición, por parte 
heredada se entiende la que corresponde únicamente a los inmuebles y no a 
la totalidad de la masa hereditaria. 

"XIV. En las donaciones que se hagan entre ascendientes y descendien-
tes en línea recta, así como en las que se hagan entre el adoptante y el adop-
tado, entre sus respectivos ascendientes y descendientes en línea recta, y 
entre éstos y aquéllos. En el caso de que el inmueble forme parte de la socie-
dad conyugal del ascendiente o del descendiente, la tarifa especial operará 
respecto de la totalidad de los derechos de la sociedad conyugal relacionados 
con el inmueble. 

"Los predios a los que se les haya aplicado la tarifa especial que señala 
esta fracción únicamente se les podrá aplicar nuevamente este beneficio, 
cuando hayan transcurrido 2 años a partir de la fecha de escrituración de la 
anterior donación. 

"XV. En las adquisiciones realizadas por asociaciones religiosas, res-
pecto de bienes destinados exclusivamente a sus fines. 

"En cualquier tiempo en que la Tesorería Municipal advierta que los 
contribuyentes beneficiados en los términos de este artículo, no hayan cum-
plido con cualesquiera de los requisitos que sirvieron de base para gozar de 
la tarifa especial, previa audiencia al interesado en la que se le otorgue un 
plazo no menor de 15 días hábiles para proporcionar pruebas y expresar ale-
gatos, podrá revocar y cancelar las franquicias otorgadas. En este caso se 
procederá al cobro íntegro de las contribuciones no cubiertas bajo el amparo 
de la presente disposición, más sus respectivos accesorios. 

"Para efectos de la no-propiedad de predios, bastará que el interesado 
manifieste bajo protesta de decir verdad que no es propietario o poseedor de 
otro bien inmueble en el Estado, conservando el Municipio sus facultades 
de comprobación, por lo que en caso de falsedad en la declaración mani-
festada, el interesado será acreedor a una sanción del 50% al 100% de la 
contribución omitida."
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"Artículo 28 Bis 2. Para efectos de este impuesto se entiende por adqui-
sición, la que se derive de: 

"I. Todo acto por el que se transmita la propiedad, o cualquiera de sus 
modalidades, incluyendo derechos de copropiedad, así como la aportación a 
toda clase de asociaciones y sociedades. 

"II. La compra-venta en la que el vendedor se reserve la propiedad, aun 
cuando la transferencia de ésta opere con posterioridad. 

"III. La promesa de adquirir, cuando se pacte que el futuro comprador 
entrará en posesión de los bienes o que el futuro vendedor recibirá el precio 
de la venta o parte de él antes de que se celebre el contrato prometido. 

"IV. La cesión de derechos del comprador o del futuro comprador en los 
casos de las fracciones II y III que anteceden. 

"V. Fusión o escisión de sociedades. En el caso de escisión no se con si-
dera adquisición cuando los accionistas propietarios de las acciones con dere-
cho a voto, de la sociedad escindente y de las escindidas, sean los mismo 
y con la misma participación, durante un periodo de cinco años posteriores a 
la fecha en que se realice la escisión; siempre y cuando mantengan la misma 
participación en el capital. 

"VI. La dación en pago y la liquidación, reducción de capital, pago en 
especie de remanentes, utilidades o dividendos de asociaciones o sociedades 
civiles o mercantiles. 

"VII. Constitución de usufructo, transmisión de éste o de la nuda pro-
piedad, así como la extinción del usufructo temporal. 

"VIII. Prescripción positiva. 

"IX. La cesión de derechos del heredero o legatario, cuando entre los bienes 
de la sucesión haya inmuebles, en la parte relativa y proporción a éstos. 

"X. Enajenación a través de fideicomiso, en los términos del Código 
Fiscal del Estado. La transmisión de dominio de un inmueble, en ejecución de 
un fideicomiso, causará el impuesto sobre adquisición de inmuebles, salvo 
cuando ésta se haga en favor del o de los fideicomisarios designados en 
el acto constitutivo del fideicomiso, o de los adquirientes de los derechos del 
fideicomisario por cualquier título, siempre que en la constitución o adqui-
sición se haya cubierto el impuesto correspondiente. 
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"XI. En las adquisiciones, derechos o renta a cualquier plazo, de los 
lotes en los panteones.

"XII. La realizada a través de la celebración de poderes irrevocables para 
actos de dominio siempre y cuando el apoderado no lo ejerza en el término de 
6 meses. 

"XIII. La adjudicación mediante laudo laboral. 

"XIV. La que se realiza en la constitución, transmisión o extinción de un 
derecho real de superficie. 

"En las permutas se considerará que se efectúan dos adquisiciones. 

"En las adquisiciones efectuadas a través de arrendamiento financiero, 
cuando el arrendatario ejerza su opción de compra, se considerarán como una 
sola adquisición las realizadas por la arrendadora y por el arrendatario finan cie-
ros (sic), siempre que se demuestre que fue cubierto el impuesto corres pon dien te 
a la adquisición efectuada por la arrendadora financiera. Consecuentemente, en 
estos casos no se generará el impuesto a cargo del arrendatario financiero. 

"Si el arrendatario financiero se encuentra en los supuestos previstos 
en el artículo 28 Bis 1, fracciones I a XIV, se aplicará la tarifa especial a la ad-
quisición efectuada por la arrendadora financiera."

"Artículo 28 Bis 3. En la determinación de este impuesto se deberán 
seguir las reglas siguientes: 

"I. Para efectos de este impuesto, se utilizará el salario mínimo gene-
ral de la zona económica en donde se encuentre ubicado el inmueble, vigente 
al momento en que se pague el impuesto.

"El valor catastral que se utilice para la determinación de este impuesto, 
será el vigente al momento en que se pague el impuesto. 

"II. Cuando con motivo de la adquisición, el adquiriente asuma la obliga-
ción de pagar una o más deudas o de perdonarlas, el importe de ellas se 
considerará parte del valor de operación pactado. En el valor de operación 
se deberán incluir las demás cantidades que se cobren o carguen al adqui-
rente o reciba el enajenante por cualquier otro concepto relacionado con la 
adquisición del inmueble. 
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"Cuando no exista valor de operación, el impuesto se calculará con base 
en el valor catastral. 

"Para los fines del impuesto sobre adquisición de inmuebles, se considera 
que el usufructo, la nuda propiedad y el derecho real de superficie tienen un 
valor, cada uno de ellos del 50% del valor del inmueble. 

"Cuando el valor de operación se pacte en moneda extranjera, el tipo de 
cambio se determinará al que se indique en el contrato privado o la escritura pú-
blica correspondiente, o en su defecto, de acuerdo al que rija el día de firma 
del contrato, en su caso el día de firma de la escritura, conforme al que se 
publicó por el Banco de México, en el Diario Oficial de la Federación. 

"III. En las adquisiciones que se hagan constar en escrituras públicas, 
actas fuera de protocolo o cualquier otro instrumento o contrato en que inter-
vengan los notarios, Jueces corredores y demás fedatarios que por disposición 
legal tengan funciones notariales, calcularán el impuesto bajo su responsabi-
lidad, haciendo constar en la escritura o documento el procedimiento para su 
cálculo y lo declararán y enterarán mediante la formulación de una nota ofi-
cial, conforme al modelo autorizado; la nota declaratoria deberá estar firmada 
por el fedatario conjuntamente con el contribuyente, debiendo señalarse domi-
cilio común para el efecto de oír y recibir notificaciones en el Municipio donde 
se ubique el inmueble adquirido. Si se omite el señalamiento del domicilio para 
recibir notificaciones en los términos señalados en este párrafo, la Tesorería 
Municipal podrá notificar por estrados las resoluciones respectivas. Si el im-
puesto es cubierto directamente por el contribuyente, el fedatario hará constar 
tal circunstancia en la escritura del documento en que intervenga, antes de pro-
ceder a autorizar dicho instrumento. En el documento que se presente para 
su inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, los fedata-
rios insertarán los datos del recibo oficial o declaración de pago del impuesto 
correspondiente. 

"En los demás casos, los contribuyentes pagarán el impuesto mediante 
la formulación de la nota oficial que presentarán ante la oficina recaudadora 
correspondiente. 

"Los fedatarios públicos, dentro del mes siguiente a la fecha en que se 
autorice la escritura o se levante el acta fuera de protocolo respectiva (sic), 
darán aviso a la Tesorería Municipal correspondiente, de los poderes irrevoca-
bles para la venta de inmuebles ubicados en el Estado, que se otorguen o rati-
fiquen ante su fe, cuando no se especifique en ellos el nombre del adquirente. 
La omisión a la presentación oportuna del aviso se sancionará con multa de 
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10 a 20 veces el salario mínimo general diario, vigente en la zona económica 
en donde se encuentre el inmueble. 

"Se presentará declaración por todas las adquisiciones aun cuando no 
haya impuesto que enterar. La nota oficial se presentará en original, firmado por 
el contribuyente o responsable solidario, y 3 copias en la oficina receptora o 
institución bancaria autorizada. 

"Los fedatarios no estarán obligados a enterar el impuesto cuando con-
signen en escrituras públicas operaciones por las que ya se hubiera pagado el 
impuesto y acompañen a su declaración copia de aquella con la que se efectuó 
dicho pago. 

"...

"El enajenante responde solidariamente del impuesto que deba pagar 
el adquirente, cesando su responsabilidad desde el momento en que com-
pruebe fehacientemente ante la Tesorería Municipal, mediante los elementos 
de prueba que ésta exija, que ha recibido el pago total del precio pactado en 
la operación de enajenación, siempre y cuando la operación se haya elevado 
a escritura pública. 

"El plazo para computar la extinción de las facultades de las autoridades 
fiscales a que se refiere el artículo 67 del Código Fiscal del Estado se iniciará 
a partir de la fecha en que se presente la declaración del impuesto ante la 
Tesorería Municipal. 

"En caso de que no se presente la declaración del impuesto ante la Teso-
rería Municipal, las facultades de las autoridades fiscales mencionadas en el 
párrafo anterior, no se extinguirán. 

"En el supuesto de que en la declaración del impuesto sobre adquisición 
de inmuebles, se hubiere omitido el pago correspondiente a la construcción, ya 
sea por causas imputables al enajenante o adquirente, se impondrá una multa 
al adquirente de tres cuotas hasta el 100% de la contribución omitida, deter-
minando ésta sobre el valor de la construcción no declarada. 

"Los notarios públicos tendrán la obligación de presentar a las Tesorerías 
Municipales que correspondan, conjuntamente con la declaración del impuesto, 
todos los elementos que se requieran para la determinación del impuesto, así 
como una copia del pago del impuesto predial, y en su caso del impuesto sobre 
aumento de valor y mejoría específica de la propiedad. También tendrán la 
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obligación de presentar un informe detallado a más tardar durante el mes de 
enero de cada año, correspondiente al año anterior, sobre las escrituras pú-
blicas y cualquier otro documento en que se transmita la propiedad de bienes 
inmuebles, en los que hubiesen intervenido y que por alguna razón, no fueron ins-
critos en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio y que por con-
secuencia no estuviese cubierto el impuesto sobre adquisición de inmuebles. 
Cuando no se cumpla con la presentación del informe se entenderá para todos 
los efectos legales que no existen escrituras u otros documentos pendientes de 
pago del impuesto. 

"En caso de no cumplir con lo anterior o haber cumplido en forma parcial, 
con la obligación descrita en el párrafo anterior, se impondrá al notario corres-
pondiente una sanción de 100 a 200 cuotas."

"Artículo 28 Bis 4. El pago del impuesto deberá hacerse: 

"I. Dentro de los 60 días naturales seguidos a aquel en que: 

"a) Se constituya o adquiera el usufructo o la nuda propiedad. En el 
caso de usufructo temporal, cuando se extinga. 

"b) Se cedan los derechos hereditarios o al enajenarse bienes por la 
sucesión. 

"c) Se realicen los supuestos de enajenación en los términos del Código 
Fiscal del Estado, tratándose de adquisiciones efectuadas a través de fideicomiso. 

"d) (Derogada, P.O. 27 de diciembre de 2002) 

"En los casos de prescripción positiva, de adjudicaciones y daciones en 
pago, el término será de 90 días naturales contados a partir de que cause eje-
cutoria la sentencia respectiva. Cuando no se emita sentencia en los dos últimos 
casos, dicho término contará a partir de la fecha del convenio correspondiente. 

"II. Dentro de los tres meses siguientes a aquel en que se presuma trans-
mitido el dominio o celebrado el contrato prometido, en las adquisiciones pre-
vistas en el artículo 28 Bis 2, fracciones II y III. Para este efecto, se presume 
transmitido el dominio o celebrado el contrato prometido cuando venza el 
plazo fijado en el contrato respectivo, salvo que se compruebe con instrumento 
público que el contrato fue rescindido. En caso de que dichas adquisiciones 
se hagan constar en escritura pública, el impuesto deberá cubrirse dentro de 
los 30 días siguientes a la fecha de firma de la escritura y en el caso de que 
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ésta llegara a rescindirse, operará lo dispuesto en el artículo 23 del Código 
Fiscal del Estado. 

"Cuando estas operaciones se hayan celebrado respecto de una vivienda 
o suelo urbanizado, que el adquirente pretenda utilizar como casa-habitación 
propia y no se posea otro bien raíz en el Estado, tendrá derecho a una pró-
rroga adicional de tres meses para pagar el impuesto generado a su cargo, de-
biendo en todo caso cubrir los intereses correspondientes al plazo, conforme 
a la tasa prevista por la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado. 

"III. Dentro de los treinta días siguientes al momento de efectuarse la 
cesión de derechos, respecto del impuesto a cargo del cedente que se hubiere 
generado al adquirir sus derechos sobre el inmueble. El cesionario no respon-
derá por este pago. 

"IV. En los casos no previstos en las fracciones anteriores, dentro del mes 
siguiente a aquel en que los contratantes firmen la escritura pública corres-
pondiente, y si no están sujetos a esta formalidad, a partir del momento en que 
se adquiera el dominio conforme a las leyes. 

"La autoridad fiscal municipal por sí no podrá modificar el valor catastral; 
sin perjuicio de los demás derechos de fiscalización que aquélla conserva. 

"El impuesto se cubrirá en efectivo o mediante cheque certificado ante 
las oficinas receptoras de las Tesorerías Municipales donde se ubique el bien 
materia del impuesto o en las instituciones bancarias autorizadas por el Muni-
cipio correspondiente, localizadas en la circunscripción territorial del propio 
Municipio de que se trate. Cuando el pago se efectúe extemporáneamente, no 
podrá enterarse en instituciones bancarias. 

"La Tesorería Municipal recibirá la nota oficial del impuesto sobre adqui-
sición de inmuebles y devolverá al contribuyente una copia en la que se haga 
constar su recepción, debiendo aceptarse o rechazarse en un plazo no mayor 
de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente al de su presentación. 
Transcurrido dicho plazo sin que se notifique el rechazo, la nota se tendrá por 
aceptada, sin perjuicio de las facultades de fiscalización que conserva la auto-
ridad. Una vez aceptada la nota oficial, la Tesorería Municipal registrará la 
ope ración, dando el aviso correspondiente a la Dirección de Catastro de la Secre-
taría de Finanzas y Tesorería General del Estado dentro de los 5 días hábiles 
siguientes a dicho evento a fin de que se proceda a la actualización del padrón 
catastral. 
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"Cuando no se haya cumplido con lo estipulado en esta ley, para la 
presentación de la nota o se requiera al notario ante el que se tramita la es-
crituración del inmueble o al contribuyente para que proporcione algún otro 
elemento necesario para resolver, se tendrá un término de 30 días para propor-
cionar lo solicitado, transcurrido dicho plazo, sin que se cumpla con lo solicitado, 
la autoridad municipal podrá proceder a realizar la liquidación y cobro del im-
puesto correspondiente. 

"Una vez configurada la afirmativa ficta, el impuesto podrá ser consig-
nado mediante depósito ante la Secretaría de Finanzas y Tesorería General 
del Estado, la que a su vez, pondrá a disposición del Municipio el monto de lo 
recaudado. 

"El documento donde conste la adquisición del inmueble de que se trate 
será inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, mediante 
la exhibición de la nota oficial en la que aparezca la fecha de recepción y del 
recibo oficial que acredite el entero o consignación del impuesto. 

"El plazo de diez días señalado con anterioridad, más un plazo adicional 
de cinco días hábiles, no serán tomados en cuenta para efectos del cálculo de 
los recargos que se causen respecto del impuesto declarado en la nota oficial. 
Lo dispuesto en este párrafo no será aplicable al impuesto no declarado por 
el contribuyente. 

"La nota declaratoria del impuesto sobre adquisición de inmuebles no se 
admitirá cuando se advierta cualquier irregularidad en ella o el impuesto, la 
actualización y demás accesorios no estén determinados correctamente."

Las normas transcritas permiten realizar las siguientes afirmaciones 
en torno al impuesto sobre adquisición de inmuebles:

1. Es una contribución que deben pagar las personas físicas y/o mora-
les que adquieran inmuebles en el Estado de Nuevo León, a razón del dos por 
ciento del valor gravable.

2. Para la determinación del impuesto se tomará, entre otros aspectos, 
el valor catastral vigente al momento de la fecha de pago de la contribución.

3. En los casos en que la adquisición se haga constar en escritura pú-
blica, actas fuera de protocolo o cualquier otro instrumento o contrato en que 
intervenga algún fedatario, estos últimos calcularán el impuesto bajo su respon-
sabilidad, haciendo constar en la escritura o documento, el procedimiento 
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para su cálculo, declarándolo y enterándolo mediante la formulación de una 
nota oficial, conforme al modelo autorizado.

4. La nota declaratoria debe estar firmada por el fedatario conjunta-
mente con el contribuyente y deberán insertarse los datos del recibo en la 
escritura que se presente ante el Registro Público de la Propiedad.

5. La ley obliga a los fedatarios a presentar ante las autoridades de la 
tesorería, conjuntamente con la declaración del tributo, todos los elementos 
que se requieran para la determinación del impuesto, así como una copia del 
pago del predial.

6. La Tesorería Municipal respectiva recibirá la nota oficial del impuesto 
y devolverá al contribuyente una copia en la que se haga constar su recepción, 
debiendo aceptarse o rechazarse en un plazo no mayor de diez días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de su presentación.

7. Cuando transcurra el plazo de diez días sin que se notifique el rechazo, 
la nota se tendrá por aceptada, sin perjuicio de las facultades de fiscalización 
que conserva la autoridad.

8. Aceptada la nota oficial, la Tesorería Municipal registrará la opera-
ción dando el aviso correspondiente a la Dirección de Catastro, para que se 
proceda a la actualización del padrón catastral.

9. Configurada la afirmativa ficta, el impuesto puede ser consignado me-
diante depósito ante la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, la 
que, a su vez, pondrá a disposición del Municipio el monto de lo recaudado.

10. Cuando no se cumpla con lo estipulado en la ley, para la presentación 
de la nota, o bien, se requiera al notario o al contribuyente para que propor-
cione algún otro elemento necesario para resolver, se tendrá un término de 
treinta días para hacerlo, transcurrido dicho plazo, sin que se cumpla con lo soli-
citado, la autoridad municipal podrá proceder a realizar la liquidación y cobro 
del impuesto correspondiente. 

11. La nota declaratoria del impuesto sobre adquisición de inmuebles no 
se admitirá cuando se advierta cualquier irregularidad en ella, o el impuesto, 
la actualización y demás accesorios no estén determinados correctamente.

Conforme al mecanismo de pago de la contribución en estudio, se 
advierte que el impuesto lo cubre el contribuyente adquirente del inmueble, 
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mediante la nota oficial que elabora el notario –para los casos de escrituras 
públicas–, por tanto, su naturaleza es la de un impuesto autodeterminable.

Esta característica del impuesto en cuestión, guarda coherencia con el 
principio en materia tributaria,29 consistente en que corresponde a los contri-
buyentes la determinación de las contribuciones a su cargo, salvo disposición 
expresa en contrario.

Del último numeral transcrito (28 Bis 4) se advierte que la petición que 
se eleva ante la autoridad, consiste en la recepción de la nota, a fin de que se 
le permita consignar el pago que fue autoliquidado, ya sea, por sí mismo, o bien, 
a través del notario en los casos en que corresponda, pues expresamente esta-
blece que configurada la afirmativa ficta, el impuesto podrá ser consignado me-
diante depósito ante la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, 
la que, a su vez, pondrá a disposición del Municipio el monto de lo recaudado.

En otras palabras, la petición que se hace a la administración pública 
es que se reciba en consignación el pago que se realiza, tomando como base el 
cálculo realizado por el notario, a fin de que se pueda continuar con el trámite 
de registro de la operación de compraventa del inmueble.

Ahora bien, como su propia terminología lo indica, el vocablo "consig-
nar", proviene del latín consignare, y de acuerdo con el Diccionario de la Len-
gua Española de la Real Academia Española, el vocablo sirve para identificar 
varias acciones, como son, destinar los réditos de un bien para el pago de una 
deuda o renta; designar la tesorería o pagaduría que ha de cubrir obligacio-
nes determinadas, asentar en un presupuesto una partida para atender deter-
minados gastos o servicios, destinar un lugar o sitio para poner o colocar en 
él algo; entregar por vía de depósito o poner en depósito algo. 

En el campo del derecho, sirve para conceptualizar el depósito de la 
cosa o cantidad debida a disposición del Juez o de una autoridad o persona 
habilitada para ello; por tanto, de acuerdo con el léxico utilizado por el legisla-

29 El cual se desprende del artículo 6o. del Código Fiscal de la Federación, que establece:
"Artículo 6o. Las contribuciones se causan conforme se realizan las situaciones jurídicas o de 
hecho, previstas en las leyes fiscales vigentes durante el lapso en que ocurran.
"…
"Corresponde a los contribuyentes la determinación de las contribuciones a su cargo, salvo dis-
posición expresa en contrario. Si las autoridades fiscales deben hacer la determinación, los con-
tribuyentes les proporcionarán la información necesaria dentro de los 15 días siguientes a la 
fecha de su causación. …"
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dor, la consignación a que alude el precepto, sirve para identificar la entrega, por 
vía de depósito, de la cantidad que el sujeto obligado calculó debía pagar 
por concepto de impuesto.

En esos términos, los efectos del silencio administrativo, ante la recep-
ción de la nota, es el reconocimiento, por parte de la autoridad, que se realizó la 
consignación en pago del monto autodeterminado como contribución, ello sin 
perjuicio de las facultades de comprobación que conserva la autoridad fiscal.

Esto es, la afirmativa ficta produce la posibilidad para que el contri-
buyente deposite el pago ante la Tesorería Municipal correspondiente, en la 
cantidad que el notario cuantificó, pero no constituye ni se traduce en que 
la autoridad hubiera, en uso de sus facultades discrecionales de fiscalización, 
determinado, cuantificado y liquidado el monto del impuesto, pues conserva 
tales facultades para los casos en que considere existen irregularidades en la 
autodeterminación y entero realizados por el contribuyente.

Por tanto, la afirmativa ficta a que alude el precepto 28 Bis 4 de la Ley 
de Hacienda para los Municipios del Estado de Nuevo León, consiste en que el 
particular tenga como respuesta favorable la recepción de la nota oficial del im-
puesto, para que pueda consignar el pago propuesto y registrar la operación 
ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio.

Con ello, la ley permite que, ante el silencio de la administración pú blica, 
avance el procedimiento para que se proceda al registro de la operación de 
compraventa, evitando la paralización del desarrollo normal de las actividades, 
pero sin coartar sus facultades de comprobación en el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales.

Por tales motivos, la recepción de la nota no puede ser entendida como 
equivalente al ejercicio de las facultades de fiscalización de la autoridad hacen-
daria, identificadas con la determinación, liquidación y cuantificación del im-
puesto sobre adquisición de bienes inmuebles, pues simplemente se traduce 
en la autorización para que el contribuyente consigne el pago de acuerdo con 
lo calculado por el sujeto pasivo del tributo, a fin de que avance el proce-
dimiento de registro de las operaciones de compraventa de inmuebles.

Adicionalmente, conviene indicar que, al tratarse de una propuesta de 
pago, no puede refutarse como propio de la autoridad que recibe la nota alu-
dida, pues, virtud a la facultad discrecional que la ley le otorga a la autoridad, 
aquélla posee un margen de libre apreciación para determinar la forma de 
su actuar, esto es, si despliega esas atribuciones de fiscalización o no y, en su 
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caso, si corresponde efectuar alguna corrección a los datos proporcionados 
por el causante. 

Concluir lo contrario, sería tanto como sostener que la autoridad admi-
nistrativa se encuentra obligada a revisar y emitir, en todos los casos, una reso-
lución en la que se determine el crédito fiscal, contraviniendo la naturaleza de 
las facultades fiscalizadoras, porque de no hacerlo estaría auto sancionán-
dose, aceptando como propio el pago del impuesto en los términos propuestos 
y calculados por el particular, sin poder ejercer en ningún caso sus facultades 
de comprobación.

A más de lo anterior, la afirmativa ficta prevista en la norma en estudio, 
no puede ser interpretada en el sentido de que, al actualizarse, la autoridad 
administrativa determinó, liquidó y cobró el impuesto, pues el propio precepto 
establece la posibilidad de que la autoridad ejerza sus facultades de compro-
bación respecto del monto consignado por el particular, resultando que, en esos 
términos, la ley estaría autorizando a las autoridades administrativas una se-
gunda revisión para determinar un crédito fiscal por el mismo impuesto.

En otras palabras, hacer la interpretación en el sentido de que, con la 
afirmativa ficta, la autoridad hace suya la determinación, liquidación y/o cuan-
tificación del impuesto, llevaría a concluir que la normatividad autoriza el 
ejercicio de facultades de fiscalización con el fin de revisar el monto que ya 
fue aceptado, interpretación la cual, sería incompatible con lo previsto en 
la propia norma, en tanto que, como quedó precisado, el legislador dispuso que 
no obstante el silencio de la autoridad, permitía la consignación del pago del 
tributo, la autoridad hacendaria conserva sus facultades de comprobación.

Entonces, la aceptación ficta de la nota declaratoria para el pago del 
impuesto sobre adquisición de inmuebles, prevista en el artículo 28 Bis 4 de 
la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Nuevo León, no consti-
tuye una resolución ni expresa, ni implícita, a través de la cual, la autoridad 
administrativa determine, cuantifique y/o liquide el monto que deba pagarse 
por concepto de impuesto sobre adquisición de inmuebles, sino que sola-
mente se traduce en la autorización para que el particular, tomando como 
base el cálculo realizado por el notario, consigne la cantidad determinada 
como pago, de manera que pueda continuar con el trámite de inscripción y 
registro de la operación de compraventa del bien.

Una vez asumida la conclusión anterior, se hace necesario determinar 
sobre la procedencia o no del juicio contencioso administrativo, contra el acto 
de autoridad que se reclamó en los juicios de nulidad que motivaron las sen-
tencias de amparo directo que entraron en contradicción. 
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De la revisión a los fallos en cuestión, se advierte que en los juicios de 
origen que motivaron los amparos directos, los quejosos demandaron la nuli-
dad de la determinación, cuantificación, liquidación, cobro y recepción del pago 
del impuesto sobre adquisición de inmuebles, deducida de los recibos expedi-
dos por las autoridades administrativas de los Ayuntamientos correspondientes.

Al resolver, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Cuarto Circuito concedió el amparo para el efecto de que la autoridad 
responsable dejara insubsistente la sentencia y, por ende, levantara el sobre-
seimiento decretado en el juicio contencioso; por su parte, el Tribunal Cole-
giado en Materias de Trabajo y Administrativa decidió negar el amparo y, en 
consecuencia, quedó firme la improcedencia del juicio de nulidad.

Pues bien, en términos generales, un recibo es el documento con el que 
se declara haber entregado algo (bien, cosa o dinero), así, el recibo de pago es 
un instrumento que permite evidenciar que un deudor ha realizado el pago 
respecto de la obligación específica, normalmente, ese pliego constituye el 
medio idóneo para demostrar que efectivamente se verificó el entero de una 
cantidad, generalmente en dinero.

En el caso concreto, el pago que ampara el recibo se encuentra vincu-
lado con el cumplimiento de una obligación fiscal, de tal manera que el recibo 
oficial demuestra la entrega del numerario con que se paga el tributo, en la can-
tidad que fue determinada por el notario en su carácter de auxiliar de la auto-
ridad administrativa.

Ahora, de lo establecido en los artículos 130 y 1731 de la Ley de Justicia 
Administrativa para el Estado de Nuevo León, se desprende que el juicio en 

30 "Artículo 1o. Esta ley tiene por objeto establecer la organización y funcionamiento del Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo, dotado de facultades para conocer y resolver los conflictos y 
controversias que se susciten entre los particulares y el Estado, los Municipios, sus organismos 
descentralizados y empresas de participación estatal y municipal cuando estas últimas realicen 
funciones administrativas de autoridad; el procedimiento para su resolución y ejecución; los recur-
sos que los particulares y las autoridades podrán interponer en contra de los fallos que pronuncie."
31 "Artículo 17. El Tribunal de lo Contencioso Administrativo será competente para conocer de los 
juicios que se promuevan en contra de los actos o resoluciones que se indican a continuación, 
dictados, ordenados, ejecutados o que se pretenda ejecutar, por autoridades administrativas, 
fiscales o entidades de la administración pública paraestatal o de los Municipios del Estado de 
Nuevo León, cuando estas últimas actúen en carácter de autoridad:
"I. Que determinen la existencia de una obligación fiscal, la fijen en cantidad líquida o den las 
bases para su liquidación;
"II. Que nieguen la devolución de un ingreso de los regulados por las leyes fiscales indebidamente 
percibidos por el Estado o los Municipios; o cuando se niegue por las mismas autoridades la devo-
lución de un saldo a favor del contribuyente;
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materia administrativa tiene por objeto resolver las controversias de carácter 
administrativo y fiscal que se susciten entre las autoridades del Estado, las mu ni-
cipales, organismos descentralizados y paraestatales, con los particulares; y 
que el órgano encargado de resolver tales conflictos, será el Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Estado.

"III. Los dictados en el procedimiento administrativo de ejecución, siempre y cuando se afirme:
"a) Que el crédito que se exige se ha extinguido legalmente, o que su monto real es inferior al 
exigido, siempre que el cobro en exceso sea imputable a la oficina ejecutora o se refiera a recargos, 
gastos de ejecución o a la indemnización a que se refiere el artículo 22 del Código Fiscal del Estado;
"b) Que se es poseedor, a título de propietario, de los bienes embargados en el procedimiento 
administrativo de ejecución seguido contra otras personas; o que se es acreedor preferente al 
fisco, para ser pagado con el producto de los mismos.
"El tercero que afirme ser propietario de los bienes o negociaciones, o titular de los derechos em bar-
gados, podrá promover el juicio en cualquier tiempo antes de que se finque el remate, se ena jenen 
fuera de remate o se adjudiquen los bienes a favor del fisco estatal o municipal. El tercero que 
afirme tener derecho a que los créditos a su favor se cubran preferentemente a los fiscales esta-
tales o municipales, podrá promover el juicio antes de que se haya aplicado el importe del remate 
a cubrir el crédito fiscal; y
"c) Que el procedimiento administrativo de ejecución no se encuentra ajustado a la ley. En este 
caso, las violaciones cometidas antes de la etapa del remate sólo podrán hacerse valer hasta el 
momento de la convocatoria en primera almoneda, salvo que se trate de actos de ejecución 
sobre bienes legalmente inembargables o de actos de imposible reparación material, en cuyo caso el 
juicio podrá interponerse contra el acta en que conste la diligencia de embargo. Si las violaciones 
tuvieran lugar con posterioridad a la mencionada convocatoria o se trate de venta de bienes fuera 
de subasta, el juicio se interpondrá contra la resolución que finque el remate o la que auto rice la 
venta fuera de subasta.
"En los juicios que se promuevan por alguna de las causas a que se refieren los dos últimos incisos 
de esta fracción, no podrá discutirse la existencia del crédito fiscal;
"IV. Que causen un agravio en materia fiscal o administrativa, distinto a los precisados en los inci -
sos anteriores, así como todos aquellos actos realizados por cualquier autoridad administrativa, 
estatal o municipal, fuera del procedimiento de ejecución fiscal;
"V. Que impongan sanciones no corporales por infracción a las leyes y reglamentos estatales o 
municipales, de carácter administrativo o fiscal;
"VI. Que determinen responsabilidad administrativa en contra de los servidores públicos del 
Estado o de los Municipios;
"VII. (Derogada, P.O. 2 de noviembre de 2007)
"VII (sic). Que se refieran a la interpretación, cumplimiento o incumplimiento de convenios y con -
tratos administrativos, en los que sean parte el Estado o los Municipios, o sus entidades para-
estatales o paramunicipales;
"IX. Los relativos a la responsabilidad patrimonial extracontractual reclamada al Estado, a los Muni -
cipios, o a las entidades paraestatales o municipales;
"X. Los que se promuevan contra cualquier acto u omisión definitivos de las autoridades adminis-
trativas del Estado, de los Municipios y de sus entidades paraestatales o municipales, que afecten 
los intereses jurídicos de los particulares;
"XI. Los que se promuevan en contra de las resoluciones dictadas por las autoridades adminis-
trativas o fiscales, estatales o municipales, al resolver los recursos establecidos por las leyes y 
reglamentos respectivos;
"XII. Los que promuevan las autoridades estatales o municipales o los titulares de sus entidades 
paraestatales o municipales, para que sean nulificadas las resoluciones administrativas o fisca-
les dic tadas por ellas mismas, favorables a los particulares;
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La ley en comento confiere atribución al tribunal para conocer de los jui-
cios que se instauren, entre otras, contra los actos o resoluciones dictados, 
ordenados, ejecutados o que se pretendan ejecutar, por autoridades admi-
nistrativas, fiscales o entidades de la administración pública paraestatal o de 
los Municipios del Estado de Nuevo León, cuando estas últimas actúen con el 
carácter de autoridad.

Como fue explicado en párrafos anteriores, el impuesto sobre adquisi-
ción de inmuebles, previsto en la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado de Nuevo León, prevé un mecanismo de causación, determinación o liqui -
dación, retención y entero en el que no interviene en forma directa la auto ri dad 
fiscal, pues este proceso se confiere en términos expresos del artículo 28 Bis 
3 de dicho ordenamiento, a los notarios públicos.

Además, conforme a tal precepto legal y el diverso 28 Bis 4 de la ley en 
cita, se reserva a las autoridades fiscales la facultad de ejercer sus facultades 
de comprobación, esencialmente, en dos momentos:

El primero, cuando el contribuyente no cumpla con lo estipulado en la 
ley para la presentación de la nota, o bien, se requiera al notario para que pro -
porcione algún otro elemento necesario para resolver y transcurran treinta días 
sin respuesta en ese sentido.

El segundo, después de transcurridos los diez días hábiles posteriores 
a la presentación de la nota oficial del impuesto. 

"XIII. Los que se promuevan en contra de las resoluciones negativas fictas, configuradas por el 
silencio de la autoridad para dar respuesta a la instancia de un particular en el plazo que la ley fije 
o a falta de término de cuarenta y cinco días.
"Cuando por disposición de las leyes o reglamentos, el silencio de la autoridad administrativa para 
dar respuesta a la instancia de un particular en el plazo que se señale en ellos, para tal efecto, 
implique la configuración de una afirmativa ficta, la autoridad ante la que se hubiere formulado 
tendrá el plazo de diez días hábiles para reconocer de manera expresa tal circunstancia y las 
consecuencias legales que de su omisión se desprendan. De no acontecer así, o si el particular con -
sidera que el reconocimiento que se haga no satisface la pretensión deducida en la instancia no 
resuelta de manera expresa, el juicio contencioso administrativo procederá en contra de la omi-
sión de reconocer la configuración de la afirmativa ficta o, en su caso, del reconocimiento que se 
haga al respecto, en la parte que afecte su interés jurídico.
"En cualquier caso en que la afirmativa ficta implique la afectación de un derecho de terceros, la 
contravención de disposiciones de orden público o cause un perjuicio al interés social, la misma se 
tendrá por no configurada;
"XIV. Los demás que se promuevan en contra de actos o resoluciones que por su naturaleza o por 
disposición de otras leyes se consideren como competencia del tribunal.
"De igual manera, el Tribunal de lo Contencioso Administrativo será competente, por medio del pre -
sidente o del Magistrado de la causa, según sea el caso, para conocer y resolver los recursos de 
revisión y queja que se promuevan conforme a lo dispuesto en los artículos 90, 91 y 92 de esta ley."
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Dichas facultades de comprobación estarán supeditadas a que no 
opere la prescripción, en términos del artículo 6732 del Código Fiscal del Estado.

Lo anterior, significa que las autoridades fiscales conservan las atribu-
ciones para determinar la existencia de obligaciones fiscales, en cualquier 
momento, antes de que opere la prescripción, en donde, en su caso, podrá 
corregir los errores materiales o de hecho que contenga la determinación o 
liquidación practicada por el contribuyente, por sí, o bien, por conducto del 
notario.

De esta manera, el recibo de pago oficial de la contribución denominada 
impuesto sobre adquisición de inmuebles, sólo ampara el pago de dicha con-
tribución, pero sin que constituya una determinación, acto o resolución propios 
de la autoridad fiscal respecto de la existencia de una obligación, ni a través del 
cual liquide o cuantifique su importe en un monto específico; por ende, no 
puede entenderse que refleje la voluntad definitiva de la administración pública 
como última resolución dictada para poner fin a un procedimiento, o bien, como 
manifestación aislada que no requiera de un procedimiento que le ante-
ceda para poder reflejar la última voluntad oficial, sino que, únicamente es el 
documento que expide la autoridad sobre el cumplimiento de la obligación a 
cargo del contribuyente de enterar el monto del impuesto autodeterminado 
en la nota oficial.

32 "Artículo 67. Las facultades de las autoridades fiscales para comprobar el cumplimiento de las 
disposiciones fiscales, determinar las contribuciones omitidas y sus accesorios, así como para 
imponer sanciones por infracciones a dichas disposiciones, se extinguen en el plazo de cinco 
años contados a partir del día siguiente a aquel en que:
"I. Se presentó o debió presentarse la declaración del ejercicio, cuando se tenga la obligación de 
hacerlo. En estos casos las facultades se extinguirán por ejercicios completos, incluyendo aquellas 
facultades relacionadas con la exigibilidad de obligaciones distintas de la de presentar la declara-
ción del ejercicio. No obstante lo anterior, cuando se presenten declaraciones complementarias, 
el plazo empezará a computarse a partir del día siguiente a aquel en que se presenten, por lo que 
hace a los conceptos modificados.
"II. Se presentó o debió haberse presentado la declaración o aviso que corresponda a una contri-
bución que no se calcule por ejercicios, o a partir de que se causaron las contribuciones cuando 
no exista la obligación de pagarlas mediante declaración.
"III. Se hubiere cometido la infracción a las disposiciones fiscales, pero si la infracción fuese de 
carácter continuo o continuado, el término correrá a partir del día siguiente al en que hubiese 
cesado la consumación o se hubiese realizado la última conducta o hecho, respectivamente.
"El plazo señalado en este artículo no está sujeto a interrupción y sólo se suspenderá cuando se 
interponga algún recurso administrativo o juicio.
"Las facultades de las autoridades fiscales para investigar hechos constitutivos de delitos 
en materia fiscal, no se extinguirán conforme a este artículo.
"Los contribuyentes, transcurridos los plazos a que se refiere este artículo, podrán solicitar se 
declare que se han extinguido las facultades de las autoridades fiscales."
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De ahí que tal recibo no constituya un acto de autoridad impugnable 
en el juicio de nulidad, competencia del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Nuevo León.

A más de lo anterior, conviene apuntar que la afirmación de que el 
comprobante de pago de la contribución no es un acto de autoridad que haga 
procedente el juicio contencioso administrativo local, se corrobora con el hecho 
de que, pues para ese efecto, se requiere que exista aquél y, como conse cuen-
cia de ello, de un actor que es quien demanda la nulidad de ese acto y, por 
ende, de una autoridad demandada, que son las partes que conforman un jui-
cio de nulidad.

En el caso, no se reúne uno de esos requisitos, pues no existe ningún 
acto de autoridad. Y esto se corrobora si se toma en cuenta, a manera de ejem-
plo, por analogía, que si se promoviera un amparo indirecto, éste sería impro-
cedente, respecto del comprobante de pago del impuesto sobre adquisición 
de inmuebles, precisamente, porque no existe ningún acto de autoridad. Sin 
embargo, ese juicio de amparo indirecto sí sería procedente, pero sólo en 
contra del acto de la autoaplicación de la ley y de quien la emitió; de ahí 
el porqué, para efectos del juicio de amparo indirecto, el hecho de que el 
particular se coloque en el supuesto previsto por la ley, es suficiente para que 
reclame la inconstitucionalidad de ésta.

En efecto, el juicio contencioso administrativo comparte la naturaleza 
del juicio de amparo, de ser procedimiento en que se busca la anulación del 
acto de autoridad que se reclama. Así pues, para la procedencia de este tipo 
de juicios, es requisito indispensable que se reclame de una autoridad ya 
sea una omisión, o bien, un acto o resolución que emita en ejercicio de sus 
atribuciones.

Así pues, de acuerdo con los criterios dictados por la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, por regla general, los recibos de pago de contribu-
ciones autodeterminadas, no son actos de autoridad que puedan ser impug-
nados en el juicio de amparo, precisamente, porque adolecen del ejercicio de 
la potestad autoritaria, requisito indispensable para ser considerado acto 
de autoridad.

Luego, aun cuando es verdad que, tratándose de juicios de amparo 
indirectos, resultan procedentes cuando se reclama un recibo de pago, al ser 
el comprobante de aplicación de una norma tributaria, la procedencia del 
jui cio queda supeditada, al reclamo de la norma general, mas no al acto 
de apli  cación per se, ya que, en tales supuestos el análisis que corresponderá 
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hacer será, en primer término, el estudio de la constitucionalidad de la ley 
aplicada y, en segundo lugar, el eventual acto concreto de aplicación de la 
norma tributaria.

Al respecto, se invocan las jurisprudencias 2a./J. 153/200733 y 2a./J. 
182/2008,34 ambas de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación que, en su orden, establecen:

"AMPARO CONTRA LEYES. LA AUTOLIQUIDACIÓN DE UNA CONTRI-
BUCIÓN NO ES UN ACTO IMPUTABLE A LAS AUTORIDADES EJECUTORAS, 
AUNQUE SÍ CONSTITUYE UN ACTO DE APLICACIÓN DE LA LEY A PARTIR DEL 
CUAL EMPIEZA A CORRER EL PLAZO PARA PROMOVER EL AMPARO.—
La existencia de un acto de autoridad no puede hacerse derivar de la actitud 
del particular frente al mandato legal, sino de la conducta observada por la 
propia autoridad; por tanto, la circunstancia de que el quejoso haya presen-
tado la declaración de pago de un impuesto, con la cual acredita la autoaplica-
ción de la ley, no conduce a tener por ciertos los actos de determinación y cobro 
atribuidos a las autoridades ejecutoras. Lo anterior, aun cuando la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha establecido que la autoliquidación de una con-
tribución constituye un acto de aplicación de la ley, pues ello no significa que 
tal cumplimiento de la norma por el particular deba ser atribuido a la autori-
dad, sino solamente que, para efecto de computar el plazo de impugnación 
constitucional, puede servir de base el hecho de que el particular se coloque 
por sí mismo en el supuesto previsto por la ley, sin necesidad de un acto espe-
cífico de la autoridad aplicadora."

"TENENCIA O USO DE VEHÍCULOS. EL RECIBO DE PAGO RELATIVO 
NO CONSTITUYE UN ACTO DE AUTORIDAD PARA LOS EFECTOS DEL JUICIO DE 
AMPARO.—La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que el 
recibo de pago de un tributo no constituye un acto de autoridad para los efec-
tos del juicio de amparo, pues lo único que acredita es la existencia de un 
acto de autoaplicación de la ley relativa. Asimismo, ha precisado que el recibo 
de pago del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos solamente consti tuye 
el medio idóneo para acreditar el cumplimiento de la obligación correspon-
diente, pero no un acto de autoridad imputable a la autoridad fiscal. Conforme 

33 Novena Época. Núm. Registro digital: 171860. Instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVI, agosto de 2007, materia común, tesis 
2a./J. 153/2007, página 367.
34 Novena Época. Núm. Registro digital: 168248. Instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVIII, diciembre de 2008, materia adminis-
trativa, tesis 2a./J. 182/2008, página 294.
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a lo anterior, las circunstancias particulares que hayan provocado el pago del 
impuesto indicado, consistentes en que al contribuyente, al acudir ante la 
autoridad a realizar algún trámite administrativo vinculado con la circulación 
del automóvil, se le haya determinado un adeudo por concepto de tenencia o 
uso de vehículos condicionando la prestación del servicio administrativo al 
pago correspondiente, en cumplimiento de la Ley del Impuesto sobre Tenencia 
o Uso de Vehículos, no desnaturaliza al recibo de pago en sí mismo, convir-
tiéndolo en esas circunstancias en un acto de autoridad para los efectos del 
juicio de amparo, sino que éste sigue conservando la naturaleza de un mero 
medio para acreditar el cumplimiento de la obligación tributaria. Lo anterior no 
implica desconocer que la negativa de la autoridad de proporcionar los servi-
cios administrativos vinculados con la circulación de vehículos, por existir un 
adeudo relacionado con el impuesto aludido, así como la determinación del 
monto a pagar, son actos de autoridad para efectos del juicio de amparo."

Por lo antes expuesto, los criterios que deben prevalecer, con el carácter 
de jurisprudencia, son los sustentados por el Pleno en Materia Administra-
tiva del Cuarto Circuito, que se redactan en los siguientes términos:

IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES. LA AFIRMATIVA 
FICTA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 28 BIS 4 DE LA LEY DE HACIENDA PARA 
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN NO CONSTITUYE LA RESO LU-
CIÓN DEFINITIVA POR LA QUE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA DETERMINE, 
CUANTIFIQUE O LIQUIDE EL MONTO A PAGAR POR DICHA CONTRIBUCIÓN. 
De acuerdo con la naturaleza y el mecanismo de pago del impuesto sobre 
adquisición de bienes inmuebles en el Estado de Nuevo León, la afirmativa 
ficta prevista en el artículo citado se traduce en la sola aceptación sobre la 
recepción de la nota oficial para la consignación del numerario, en la cantidad 
calculada por el contribuyente o notario público, según sea el caso, a fin 
de proceder a registrar la operación en el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio, así como para la modificación de la base catastral, pero no en 
la resolución definitiva en que la autoridad administrativa determine, cuanti-
fique o liquide el monto a pagar por concepto de dicha contribución. Lo ante-
rior, porque al ser un impuesto autodeterminado, la autoridad fiscal goza de 
las facultades de comprobación para establecer el cálculo definitivo del monto 
a pagar.

IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES. EL RECIBO DE 
PAGO DE AQUÉL NO CONSTITUYE UNA RESOLUCIÓN IMPUGNABLE A TRAVÉS 
DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN). El recibo de pago del impuesto sobre adquisición de inmue-
bles, previsto en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Nuevo 
León, no constituye un acto o resolución de la autoridad administrativa impug-
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nable a través del juicio de nulidad ante el Tribunal de Justicia Administrativa 
de la entidad, porque se trata de un simple comprobante del cumplimiento de 
la obligación fiscal a cargo del sujeto pasivo en la cantidad que fue autodeter-
minada, ya sea por sí, o bien, por conducto del notario público que actúa en 
su calidad de auxiliar de la administración pública.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Sí existe la contradicción de criterios entre el sustentado 
por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Cir-
cuito, al resolver el amparo directo 294/2013-I y el sustentado por el Tribunal 
Colegiado en Materias de Trabajo y Administrativa del mismo circuito, al fallar 
el amparo directo 542/2013.

SEGUNDO.—Deben prevalecer, con carácter jurisprudencial, los crite-
rios sustentados por este Pleno en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, 
con las jurisprudencias redactadas en la parte final del último considerando de 
esta resolución.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución a los Tribunales Cole-
gia dos de Circuito contendientes; envíense las jurisprudencias que se susten-
tan al Pleno y a las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los 
Tribunales Colegiados de Circuito y Juzgados de Distrito; remítanse de inme-
diato las indicadas jurisprudencias y la parte considerativa de este fallo a la 
Coordinación de Compilación y Sistematización de Tesis de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación para su publicación en el Semanario Judicial de la 
Federación y en su Gaceta; y, en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto concluido. 

Así lo resolvió este Pleno en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, 
por mayoría de dos votos de los Magistrados Luis Alfonso Hernández Núñez 
y Sergio Javier Coss Ramos (ponente), contra el voto particular del Magistrado 
Jorge Meza Pérez (presidente), quienes firman conjuntamente con la secretaria 
de Acuerdos María Inocencia González Díaz, que da fe, de conformidad con el 
artículo 20, fracción V, del Acuerdo General 11/2014, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamiento de los Plenos 
de Circuito. 

En términos de lo previsto en los artículos 18, fracción II y 21 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con-
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 9 de enero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Voto particular que formula el señor Magistrado Jorge Meza Pérez, en la contradicción 
de tesis 12/2013, del índice del Pleno en Materia Administrativa del Cuarto Circuito. 

Disiento del criterio de la mayoría, en cuanto a que la afirmativa ficta prevista en el ar-
tículo 28 Bis 4 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado, sólo se traduzca 
en la aceptación sobre la recepción de la nota oficial para la consignación del nume-
rario, en la cantidad calculada por el contribuyente o notario, a fin de proceder al 
registro de la operación en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, pero 
no en la resolución definitiva en que la autoridad administrativa determine, cuantifi-
que o liquide el monto a pagar por concepto de tal contribución, por ser un impuesto 
autodeterminado; y que, por ello, el recibo de pago del impuesto de mérito, no es 
impugnable a través del juicio de nulidad.

Para llegar a tal conclusión, en principio, estimo necesario precisar la distinción que en mi 
modesto criterio advierto entre un impuesto determinable y uno autodeterminable.

a) En el impuesto determinable, la autoridad es la encargada de indicar al contribuyente 
el gravamen que debe pagar de impuesto, es decir, la autoridad es quien determina la 
cantidad de impuesto a pagar, con base en la ley, pero sin la participación declara-
tiva del contribuyente; 

b) En cambio en un impuesto autodeterminable, se permite u obliga al contribuyente 
a que determine su base gravable y, por tanto, el impuesto que le corresponde pagar. 
Así, mediante esta técnica, es el contribuyente quien elabora su propia declaración 
impositiva, determinando, en su caso, las deducciones que le correspondan, la tarifa 
sobre la cual deberá pagar, su acreditamiento, etcétera.

Entonces, estimo que la figura señalada en el inciso b), en el caso, no se actualiza, puesto 
que no es el contribuyente quien se autoliquida el impuesto de mérito, sino que lo 
determina el notario público, como auxiliar de la administración pública tributaria 
estatal. 

Ciertamente, del contenido de los artículos 28 Bis 3 y 28 Bis 4 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Nuevo León, transcritos, se advierte toda una mecánica 
llevada a cabo antes de determinar el impuesto sobre adquisición de inmuebles, 
como es la siguiente: 

a. Los notarios que participan como auxiliares del fisco, elaboraran una nota oficial con-
forme al formato autorizado en la que hacen constar el cálculo del impuesto, que 
declaran y enterarán bajo su responsabilidad;

b. La nota oficial es recibida por la Tesorería Municipal, quien debe aceptarla o rechazarla 
en un plazo de diez días, contados a partir de su recepción, y que de no emitirse 
rechazo en ese plazo, se configura una afirmativa ficta; 

c. Una vez configurada fictamente la aceptación, se registra la operación, se da aviso 
para la modificación del padrón catastral, se consigna el pago del impuesto, y se 
utiliza para inscribir el documento en que consta la operación en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio; 

d. La mencionada nota oficial no se admitirá cuando presente cualquier irregularidad en 
ella o el impuesto, la actualización y demás accesorios no estén determinados de 
manera correcta. 



1414 ENERO 2015

Luego, no se trata de un simple depósito o consignación del pago del causante con la 
nota oficial del fedatario; sino que, dadas sus características, conjuntamente con 
su aceptación ficta, constituye un acto de autoridad que impacta en la esfera jurídica 
del gobernado. Ello lo estimo así, porque, como se vio, en la elaboración de la nota 
oficial, que contiene la cuantificación del tributo, el contribuyente no tiene inter-
vención alguna, sino que se enfrenta a la actuación del notario público que la ela-
bora en auxilio del fisco.

Así, al presentarse la nota de mérito ante la Tesorería Municipal, la autoridad fiscal deja 
de ser un solo receptor del pago, porque ya se encuentra obligada a verificar la regu-
laridad de dicha nota y a emitir en el término de diez días un rechazo, porque, de 
lo contrario, se da una aceptación ficta que, a mi juicio, constituye por sí misma un 
acto de autoridad, en tanto que esa figura es precisamente la presunción de que 
la autoridad emitió una respuesta en sentido afirmativo respecto de algo sometido 
a su potestad; máxime que conlleva consecuencias.

Mi criterio se basa, además, al considerar que de la parte final del artículo 28 Bis 4 invo-
cado, se advierte que la autoridad se encuentra obligada a verificar la nota y a recha-
zarla de encontrar cualquier irregularidad en ella o el impuesto, si la actualización y 
demás accesorios no estén determinados correctamente.

En tales circunstancias, se reitera que la aceptación ficta que se configura tras el trans-
curso del término de diez días sin que se lleve a cabo el rechazo, implica que la 
autoridad reconoce que no encontró irregularidad en la nota o el cálculo del impuesto, 
la actualización y accesorios; lo que implica que hace suyo el cálculo, la liquidación 
y cobro.

Por lo anterior, estimo que esa aceptación impacta en la esfera jurídica del gobernado 
porque, implícitamente, se reconoce la regularidad en el cumplimiento de la obliga-
ción, pues aunque la autoridad se encuentra en posibilidad de hacer uso de sus 
facultades de comprobación, ello no significa que no exista esa aceptación y reco-
nocimiento sobre dicho dato, independientemente de que esa percepción varíe con 
nueva información que en uso de tales facultades resulte.

Además, tal aceptación trae más impactos en la esfera del gobernado, porque a través 
de ella, es posible registrar la operación y dar aviso para la modificación del padrón 
catastral, aunado a que confiere al gobernado la posibilidad de inscribir el documento 
en que consta la operación en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, a 
fin de que la operación adquiera publicidad y sea oponible a terceros, en términos de 
la legislación civil; máxime que sólo hasta aceptar la nota, la autoridad puede con-
signar el pago del impuesto ante la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del 
Estado, quien, a su vez, pondrá a disposición del Municipio el monto de lo recaudado.

En las relacionadas consideraciones es que estimo que la recepción y aceptación ficta 
de la nota oficial, dadas sus particularidades, al impactar en la esfera jurídica del 
gobernado, se traduce en un acto de autoridad impugnable ante el Tribunal Conten-
cioso Administrativo del Estado, porque fue dicha recaudadora, quien hizo suyas y 
aceptó fictamente la determinación, cuantificación, liquidación, cobro y recepción 
del pago por concepto del impuesto sobre adquisición de inmuebles; por lo que sí es 
impugnable en la sede contenciosa, a fin de no dejar en estado de indefensión al 
particular.
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En términos de lo previsto en los artículos 18, fracción II y 21 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos. 

Este voto se publicó el viernes 9 de enero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES. EL RECIBO 
DE PAGO DE AQUÉL NO CONSTITUYE UNA RESOLUCIÓN IM-
PUGNABLE A TRAVÉS DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINIS-
TRATIVO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN). El recibo 
de pago del impuesto sobre adquisición de inmuebles, previsto en la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Nuevo León, no cons-
tituye un acto o resolución de la autoridad administrativa impugnable 
a través del juicio de nulidad ante el Tribunal de Justicia Administrativa de 
la entidad, porque se trata de un simple comprobante del cumplimiento 
de la obligación fiscal a cargo del sujeto pasivo en la cantidad que fue 
autodeterminada, ya sea por sí, o bien, por conducto del notario público 
que actúa en su calidad de auxiliar de la administración pública.

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO.
PC.IV.A. J/6 A (10a.)

Contradicción de tesis 12/2013. Entre las sustentadas por el Tribunal Colegiado en Mate-
rias de Trabajo y Administrativa, y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Admi-
nistrativa, ambos del Cuarto Circuito. 28 de octubre de 2014. Mayoría de dos votos de 
los Magistrados Luis Alfonso Hernández Núñez y Sergio Javier Coss Ramos. Disidente: 
Jorge Meza Pérez. Ponente: Sergio Javier Coss Ramos. Secretario: Noel Israel Loera 
Ruelas.

Tesis y/o criterios contendientes: 

El sustentado por el Tribunal Colegiado en Materias de Trabajo y Administrativa del Cuarto 
Circuito, al resolver el amparo directo 542/2013, y el diverso sustentado por Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, al resolver el am-
paro directo 294/2013.

Nota: De la sentencia que recayó al amparo directo 294/2013 resuelto por el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, derivó la tesis ais-
lada IV.2o.A.69 A (10a.) de título y subtítulo: "ADQUISICIÓN DE INMUEBLES. LA NOTA 
OFICIAL ELABORADA POR LOS FEDATARIOS PÚBLICOS QUE CONTIENE LA CUAN-
TIFICACIÓN DEL IMPUESTO RELATIVO, SE TRADUCE, AL DARSE SU ACEPTACIÓN 
FICTA POR LA TESORERÍA MUNICIPAL ANTE LA QUE SE PRESENTA, EN UN ACTO 
DE AUTORIDAD (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN).

Esta tesis se publicó el viernes 9 de enero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplica ción obligatoria a partir del lunes 12 de enero de 2015, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES. LA AFIR-
MATIVA FICTA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 28 BIS 4 DE LA 
LEY DE HACIENDA PARA LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN NO CONSTITUYE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA 
POR LA QUE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA DETERMINE, 
CUANTIFIQUE O LIQUIDE EL MONTO A PAGAR POR DICHA 
CONTRIBUCIÓN. De acuerdo con la naturaleza y el mecanismo de 
pago del impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles en el Estado 
de Nuevo León, la afirmativa ficta prevista en el artículo citado se traduce 
en la sola aceptación sobre la recepción de la nota oficial para la con-
signación del numerario, en la cantidad calculada por el contribuyente 
o notario público, según sea el caso, a fin de proceder a registrar la 
operación en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, así 
como para la modificación de la base catastral, pero no en la resolución 
definitiva en que la autoridad administrativa determine, cuantifique o 
liquide el monto a pagar por concepto de dicha contribución. Lo ante-
rior, porque al ser un impuesto autodeterminado, la autoridad fiscal 
goza de las facultades de comprobación para establecer el cálculo defi-
nitivo del monto a pagar.

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO.
PC.IV.A. J/5 A (10a.)

Contradicción de tesis 12/2013. Entre las sustentadas por el Tribunal Colegiado en Materias 
de Trabajo y Administrativa, y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administra-
tiva, ambos del Cuarto Circuito. 28 de octubre de 2014. Mayoría de dos votos de los 
Magistrados Luis Alfonso Hernández Núñez y Sergio Javier Coss Ramos. Disidente: 
Jorge Meza Pérez. Ponente: Sergio Javier Coss Ramos. Secretario: Noel Israel Loera 
Ruelas.

Tesis y/o criterios contendientes: 

El sustentado por el Tribunal Colegiado en Materias de Trabajo y Administrativa del Cuarto 
Circuito, al resolver el amparo directo 542/2013, y el diverso sustentado por Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, al resolver el am-
paro directo 294/2013.

Nota: De la sentencia que recayó al amparo directo 294/2013 resuelto por el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, derivó la tesis ais-
lada IV.2o.A.69 A (10a.) de título y subtítulo: "ADQUISICIÓN DE INMUEBLES. LA NOTA 
OFICIAL ELABORADA POR LOS FEDATARIOS PÚBLICOS QUE CONTIENE LA CUAN-
TIFICACIÓN DEL IMPUESTO RELATIVO, SE TRADUCE, AL DARSE SU ACEPTACIÓN 
FICTA POR LA TESORERÍA MUNICIPAL ANTE LA QUE SE PRESENTA, EN UN ACTO 
DE AUTORIDAD (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN).

Esta tesis se publicó el viernes 9 de enero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplica ción obligatoria a partir del lunes 12 de enero de 2015, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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JUICIO ORAL MERCANTIL. PARA EFECTOS DE SU PROCEDENCIA, 
TRATÁNDOSE DE ACCIONES DECLARATIVAS, DEBE TOMARSE COMO 
SUERTE PRINCIPAL LA PRESTACIÓN PECUNIARIA QUE SE DE-
MANDE COMO CONSECUENCIA, CON INDEPENDENCIA DE QUE 
SEA DE NATURALEZA POSITIVA O NEGATIVA.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 7/2013. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS TERCERO Y QUINTO, AMBOS EN MATERIA 
CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 14 DE OCTUBRE DE 2014. LA VOTACIÓN SE 
DIVIDIÓ EN DOS PARTES: UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL SENTIDO. 
MAYORÍA DE TRES VOTOS EN CUANTO A LAS CONSIDERACIONES. DISI-
DENTES: MARTHA LETICIA MURO ARELLANO Y GUSTAVO ALCARAZ NÚÑEZ. 
PONENTE: CARLOS MANUEL BAUTISTA SOTO. SECRETARIA: YOLANDA 
ROMERO PRECIADO.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Este Pleno en Materia Civil del Tercer Circuito, es compe-
tente para conocer y resolver la presente denuncia de contradicción de tesis, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción XIII, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 226, fracción III, de 
la Ley de Amparo; y 41 Ter, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación, en relación con el Acuerdo General 11/2014, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal y publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el treinta de mayo de dos mil catorce, toda vez que se trata de una 
denuncia sobre posibles contradicciones de criterios entre Tribunales Cole-
giados en Materia Civil del Tercer Circuito, competencia de este Pleno de 
Circuito.

SEGUNDO.—La denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, conforme a lo dispuesto en el artículo 227, fracción III, de la Ley de 
Amparo, puesto que fue formulada por el presidente del Quinto Tribunal Co-
legiado en Materia Civil de este circuito, quien sustentó uno de los criterios 
contendientes.

TERCERO.—El Quinto Tribunal Colegiado citado, al resolver, en sesión 
de diecisiete de octubre de dos mil trece, el amparo directo 656/2013, sustentó, 
en lo conducente, las consideraciones siguientes:

"CUARTO.—Los conceptos de violación son sustancialmente fundados.

"A fin de evidenciar lo anterior (se hace referencia a la parte conducente) 
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"… tiene razón la quejosa cuando aduce que no debió desecharse la 
demanda natural bajo la consideración de que la vía oral mercantil inten-
tada no es la idónea, por reclamarse como acción principal prestaciones de-
clarativas y, por ende, de cuantía indeterminada.

"Es así, porque de la lectura del libelo natural que antes se copió, se 
obtiene que si bien la actora demanda la nulidad de los cargos que la institu-
ción de crédito le atribuye, lo cierto es que también reclama la liberación del 
adeudo (relativo a esos cargos), por lo que es evidente que su pretensión no 
se constriñe a la sola declaración de nulidad, sino que señala un monto de 
dinero que, como lo reconoce el Juez de Distrito, asciende a dieciocho mil 
quinientos once pesos con ochenta y ocho centavos; de donde resulta que la 
contienda sí tiene un valor pecuniario, mismo que refleja la cuantía determi-
nada que la ley exige para la procedencia de la vía oral mercantil.

"En efecto, se estima que para definir si un asunto es de cuantía deter-
minada y, por ende, que en su contra procede la vía oral mercantil, no obstan-
te se haga valer una acción declarativa, deben tomarse en cuenta los efectos 
de dicha acción de acuerdo a la relación jurídica narrada en los hechos de 
la demanda, para en cada caso determinar si tiene un valor pecuniario y si 
éste está determinado.

"Lo anterior atendiendo en lo conducente, a las razones que informan 
la jurisprudencia de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en el Tomo V del Apéndice al Semanario Judicial de la Fede-
ración 1917-septiembre de 2011, página 299, que previene: ‘COSTAS. PARA 
ESTABLECER SU MONTO CUANDO EN LA CONTIENDA SE RECLAMAN 
PRESTACIONES DE CUANTÍA INDETERMINADA E INDETERMINABLE, DEBE 
ATENDERSE, ADEMÁS DEL VALOR DEL NEGOCIO, A TODAS LAS CONSTAN-
CIAS QUE INTEGRAN EL SUMARIO, AUN CUANDO LAS PRESTACIONES 
RECLAMADAS NO SEAN DE CARÁCTER PREPONDERANTEMENTE ECONÓ-
MICO.—Cuando un juicio verse sobre prestaciones de cuantía indeterminada 
e indeterminable, el valor que debe tomarse para cuantificar el monto por 
concepto de costas será, además del de las prestaciones reclamadas, el de 
todas las constancias que integren el sumario, aun cuando aquéllas no sean 
de carácter preponderantemente económico, pues el hecho de que en las 
prestaciones de una demanda no se reclame cantidad líquida, no es suficien-
te para determinar que el asunto es de cuantía indeterminada para resolver 
el tema de las costas, sino por el contrario, debe atenderse a la relación jurí-
dica narrada en los hechos de la demanda y todos los elementos consig-
nados que permitan evaluar pecuniariamente las prestaciones. Esto es, para 
determinar las costas debe atenderse al monto del negocio, concepto en el 
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cual se incluye el valor de las prestaciones reclamadas al constituir un dato 
relevante en la demanda, por lo cual, en cada caso debe atenderse a la na-
turaleza de la prestación reclamada y si ésta puede o no estimarse pecunia-
riamente; además, si es determinable o no, partiendo de si se ajusta o no a los 
parámetros establecidos en la ley procesal respectiva o a la naturaleza de lo 
resuelto.’

"Aunado a lo expresado, como acertadamente lo aduce la quejosa, 
pensar como lo sostiene el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil de este 
circuito, en el sentido de que no procede el juicio oral mercantil, porque no se 
reclama la devolución de cantidades pecuniarias, redundaría en que sólo 
sería procedente dicho juicio cuando se ejerciera la acción de pago por una 
suma determinada, cuestión no prevista por los artículos 1339 y 1390 Bis del 
Código de Comercio que, en su orden, disponen: ‘Son irrecurribles las resolu-
ciones que se dicten durante el procedimiento y las sentencias que recaigan 
en negocios cuyo monto sea menor a quinientos mil pesos por concepto de 
suerte principal, sin que sean de tomarse en consideración intereses y demás 
accesorios reclamados a la fecha de presentación de la demanda, debien-
do actualizarse dicha cantidad anualmente.’ y ‘Se tramitarán en este juicio 
todas las contiendas cuya suerte principal sea inferior a la que establece el 
artículo 1339 para que un juicio sea apelable, sin que sean de tomarse en 
consideración intereses y demás accesorios reclamados a la fecha de inter-
posición de la demanda.—Contra las resoluciones pronunciadas en el juicio 
oral mercantil no procederá recurso ordinario alguno.’

"Por todo lo anterior, no se comparte el criterio que se invocó en el 
auto recurrido del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil de este circuito, 
al resolver el amparo directo 428/2013, en sesión de doce de agosto de dos 
mil trece.

"Por tanto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 226, frac-
ción III, y 227, fracción III, de la actual Ley de Amparo, procede hacer la de-
nuncia de contradicción de tesis ante el Pleno de este circuito.

"Los citados numerales, en lo conducente, previenen: ‘Artículo 226. 
Las contradicciones de tesis serán resueltas por: … III Los Plenos de Circuito 
cuando deban dilucidarse las tesis contradictorias sostenidas entre los Tribu-
nales Colegiados del circuito correspondiente.’ y ‘Artículo 227. La legitima-
ción para denunciar las contradicciones de tesis se ajustará a las siguientes 
reglas: … III. Las contradicciones a las que se refiere la fracción III del artículo 
anterior podrán ser denunciadas ante los Plenos de Circuito por el procurador 
general de la República, los mencionados tribunales y sus integrantes, los 
Jueces de Distrito o las partes en los asuntos que las motivaron.’
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"Consiguientemente, procede otorgar la protección federal …" (folios 
15 vuelta a 21 del cuaderno de contradicción 7/2013)

Mientras que el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil de este cir-
cuito, al resolver en sesión de doce de agosto de dos mil trece, el juicio de 
amparo directo 428/2013 (contendiente con el criterio transcrito), sostuvo en 
lo conducente:

"QUINTO.—Los conceptos de violación reproducidos son infundados. 

"1. El acuerdo impugnado resulta totalmente violatorio de los derechos 
humanos de legalidad y seguridad jurídica, ya que a pesar de que el juicio 
natural es de cuantía claramente determinada se resuelve su desechamiento 
utilizando el contenido íntegro de una tesis aislada que no es aplicable al asun-
to que nos ocupa;

"2. El Juez de Distrito ilustra con una serie de conceptos doctrinarios 
sobre la vía no útiles para justificar el infundado acuerdo dictado;

"3. El a quo federal considera procedente desechar la demanda primi-
genia, bajo el argumento que de la interpretación literal del numeral 1390 Bis I 
del Código de Comercio, se establece que no se sustanciarán en la vía oral 
mercantil aquellos asuntos de cuantía indeterminada, y si de la demanda se 
precisa que el actor reclamó la nulidad de un contrato al amparo del cual le 
fue otorgada la tarjeta de crédito, así como la cancelación de los cargos deri-
vados de dicha tarjeta, debe entenderse que reclamó prestaciones declarativas 
y por eso se está en presencia de un juicio de cuantía indeterminada, razo-
namiento infundado, ya que el juzgador federal sólo analiza de manera aislada 
el numeral 1390 Bis 1 del Código de Comercio, sin hacer un análisis principal 
del numeral 1390 Bis del mismo ordenamiento;

"4. En la exposición de motivos al Código de Comercio que llevó a crear 
juicios orales mercantiles, se buscó que aquellos asuntos de cuantía determi-
nada cuyo monto fue establecido por el propio legislador, tuvieran una solu-
ción más pronta y expedita, observándose en dicha exposición que la cuantía 
no sólo se hizo descansar sobre el concepto de suerte principal, lo cual lleva 
a concluir que para la procedencia del juicio oral mercantil las expresiones 
valor, suerte principal y monto, evidencian la intención del legislador de que 
la procedencia del juicio depende no necesariamente de la naturaleza de la 
prestación principal que puede ser de cuantía determinada o indeterminada, 
sino de que haya una prestación económica que pueda ser estimada como 
suerte, valor o monto principal, lo que nada tiene que ver con que sea la pres-



1421CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

tación principal o producto de alguna prestación indeterminada, como sería 
la nulidad de un contrato;

"5. Los asuntos de cuantía determinada no se identifican exclusiva-
mente como aquellos cuya primera prestación o prestación principal sea de 
cuantía determinada, sino con aquellos en los que el actor reclama una pres-
tación estimable en dinero;

"6. No se puede considerar lo mismo de la expresión ‘suerte principal’, 
que la de ‘prestación principal’, pues mientras la primera implica la expresión 
de un capital generador tanto de accesorios como de intereses o penas conven-
cionales, por la segunda se entiende la prestación que en forma primaria se 
reclamó en una demanda, la cual puede ser o no la suerte principal del nego-
cio, dependiendo de su naturaleza pecuniaria o indeterminada;

"7. Para establecer la procedencia del juicio oral mercantil, no necesa-
riamente debe atenderse a la primera prestación reclamada por el actor en su 
demanda, sino a si hay otras prestaciones subsecuentes que puedan ser con-
sideradas como suerte principal, valor o monto del asunto, de ellas dependerá 
la procedencia o no del juicio oral por razones de cuantía, por ejemplo, cuan-
do se reclama en principio una prestación que no es en sí misma de carácter 
pecuniario, como lo es la nulidad de un contrato y subsecuentemente otra de 
carácter económico, como la cancelación del adeudo por un monto determi-
nado, por lo que se considera que debe atenderse a esta segunda para el 
efecto de fijar la procedencia del juicio oral mercantil, en términos del nume-
ral 1390 Bis del Código de Comercio;

"8. Es falso que deba considerarse de manera aislada, como lo hace el 
juzgador federal, se está en presencia de una acción declarativa, ya que lo que 
interesa sin duda al actor es que se cancele un adeudo no reconocido por un 
monto claramente determinado, en torno al cual gira la acción de nulidad y 
necesariamente debe servir de base para fijar la cuantía del negocio;

"9. Resulta también infundado lo señalado en el acuerdo de desechamien-
to, que aunque en la demanda se haya asentado el valor de lo demandado, la 
controversia debe considerarse como de cuantía indeterminada, porque 
según el juzgador debe atenderse al ámbito objetivo sobre el que versará el 
proceso en concreto, citando una tesis aislada que se insiste no es aplicable 
al caso, porque se reitera que los asuntos en los que se pueda determinar de 
manera clara la cuantía, deben tramitarse en la vía oral mercantil, ya que a 
nada práctico entonces conduciría la intención del legislador y sería contra-
dictorio que como lo señala el juzgador deba considerarse que el asunto no 
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tenga valor en dinero, porque la demanda no consiste en el pago de una can-
tidad monetaria, porque lo reclamado no se trata de una acción de pago;

"10. Ninguna nulidad de cargos no reconocidos por montos determi-
nados procedería en la vía oral mercantil cuando se pidiera entre las presta-
ciones, la declaratoria de nulidad, y en cambio sí procedería en dicha vía un 
reclamo por el pago que haga la acreedora, nada más alejado de la lógica 
jurídica, ya que si del análisis integral de la demanda, de los documentos 
anexos y de la causa de pedir, el asunto es determinable en valor, simple y sen-
cillamente debe ventilarse en la vía correspondiente, como es la oral mercantil;

"11. Resulta curioso y contradictorio cómo el Juez de Distrito, al tratar 
de justificar su infundado acuerdo, sólo cite el numeral 1390 Bis 1 del Código de 
Comercio, sin hacer un análisis armónico y concatenado con el numeral 1390 
Bis del mismo ordenamiento, el cual es claro al establecer la cuantía de los 
asuntos que deben ventilarse los juicios orales mercantiles, dentro del cual 
encuadra el juicio natural;

"12. Es infundado que el Juez de Distrito motive la inadmisión señalando 
que la prestación principal demandada tiene como consecuencia la nulidad 
de un contrato, porque no se trata, como se dijo anteriormente, de confundir 
‘prestación principal’, con ‘suerte principal’ y con ‘prestación accesoria’, por-
que no es lo mismo, la prestación principal para nada puede determinar la 
cuantía o suerte principal del asunto, sino ello se obtiene de un análisis inte-
gral de la demanda, el cual, el a quo federal no hizo de manera adecuada. …

"Ahora bien, el Código de Comercio previene, en lo conducente: Capí-
tulo XXV.—De la apelación.—‘Artículo 1336. Se llama apelación el recurso 
que se interpone para que el tribunal superior confirme, reforme o revoque las 
resoluciones del inferior que puedan ser impugnadas por la apelación, en 
los términos que se precisan en los artículos siguientes: …’.—‘Artículo 1339. 
Son irrecurribles las resoluciones que se dicten durante el procedimiento y 
las sentencias que recaigan en negocios cuyo monto sea menor a $520,900.00 
(quinientos veinte mil novecientos pesos 00/100 M.N.) por concepto de suerte 
principal, sin que sean de tomarse en consideración intereses y demás acceso-
rios reclamados a la fecha de presentación de la demanda, debiendo actuali-
zarse dicha cantidad anualmente.—Corresponderá a la Secretaría de Economía 
actualizar cada año por inflación el monto expresado en pesos en el párrafo 
anterior y publicarlo en el Diario Oficial de la Federación, a más tardar el 30 
de diciembre de cada año.—Para estos efectos, se basará en la variación 
observada en el valor del Índice Nacional de Precios al Consumidor, publica-
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do por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía entre la última actuali-
zación de dicho monto y el mes de noviembre del año en cuestión.—Las 
sentencias que fueren recurribles, conforme al primer párrafo de este artículo, 
lo serán por la apelación que se admita en ambos efectos, salvo cuando la ley 
expresamente determine que lo sean sólo en el devolutivo.—Sólo serán ape-
lables los autos, interlocutorias o resoluciones que decidan un incidente o 
cuando lo disponga este código, y la sentencia definitiva pueda ser susceptible 
de apelación, de acuerdo a lo dispuesto en el primer párrafo de este artícu-
lo.—El recurso de apelación contra autos, interlocutorias o resoluciones, que 
se dicten en el trámite del procedimiento se admitirá en el efecto devolutivo 
de tramitación conjunta con la apelación de la sentencia definitiva, sin que 
sea necesario en tal escrito la expresión de agravios; interpuesta esta apela-
ción, se reservará su trámite para que se realice en su caso conjuntamente 
con la tramitación de la apelación que se formule en contra de la sentencia 
definitiva por la misma parte apelante.—Para que proceda la apelación con-
tra autos, interlocutorias o resoluciones en efecto devolutivo o en el suspen-
sivo se requiere disposición especial de la ley.—La apelación debe interponerse 
ante el tribunal que haya pronunciado el auto, interlocutorias o resolución, a 
más tardar dentro de los nueve días siguientes a aquel en que surta efectos 
la notificación si se tratare de sentencia definitiva, seis si fuere contra auto, 
interlocutoria o resolución, dictada en el procedimiento si se trata de apela-
ciones de tramitación inmediata y en el término de tres días si se trata de 
apelación de tramitación conjunta con la sentencia definitiva.—Los agravios 
que hayan de expresarse en contra del auto, interlocutoria o resolución, cuan-
do se trate de apelaciones de tramitación inmediata o de sentencia definitiva, 
se expresarán al interponerse el recurso de apelación. Los agravios que en su 
caso se deban expresar en contra de resoluciones de tramitación conjunta 
con la sentencia definitiva se expresarán en la forma y términos previstos en 
el artículo 1344 de este código.’.—‘Artículo 1339 Bis. Los asuntos de cuantía 
indeterminada siempre serán apelables.’.—‘Artículo 1340. La apelación no 
procede en juicios mercantiles cuando por su monto se ventilen en los Juzga-
dos de Paz o de cuantía menor, o cuando el monto sea inferior a $520,900.00 
(quinientos veinte mil novecientos pesos 00/100 M.N.) por concepto de suerte 
principal, debiendo actualizarse dicha cantidad en los términos previstos en 
el artículo 1339.’.—‘Artículo 1341. Las sentencias interlocutorias son apela-
bles, si lo fueren las definitivas conforme al artículo anterior. Con la misma 
condición, son apelables los autos si causan un gravamen que no pueda re-
pararse en la definitiva, o si la ley expresamente lo dispone.’.—‘Artículo 1342. 
Las apelaciones se admitirán o denegarán de plano, y se sustanciarán con un 
solo escrito de cada parte, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 1344 de 
este código.’.—‘Artículo 1343. La sentencia de segunda instancia causará 
ejecutoria cuando la misma no pueda ser recurrida por ningún otro medio 
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ordinario o extraordinario de impugnación, cualquiera que sea el interés que 
en el litigio se verse …’.—Capítulo XXVI.—Título especial.—Del juicio oral 
mercantil.—Capítulo I.—Disposiciones generales.—‘Artículo 1390 Bis. Se tra-
mitarán en este juicio todas las contiendas cuya suerte principal sea inferior 
a la que establece el artículo 1339 para que un juicio sea apelable, sin que 
sean de tomarse en consideración intereses y demás accesorios reclamados 
a la fecha de interposición de la demanda.—Contra las resoluciones pronun-
ciadas en el juicio oral mercantil no procederá recurso ordinario alguno.’.—
‘Artículo 1390 Bis 1. No se sustanciarán en este juicio aquellos de tramitación 
especial establecidos en el presente código y en otras leyes, ni los de cuantía 
indeterminada.’

"De lo reproducido, es claro que para determinar el recurso procedente 
en contra de una determinación dictada en un procedimiento mercantil (re-
vocación o apelación), se debe tomar en consideración el monto en pesos por 
concepto de suerte principal, que conforme a la normatividad analizada corres-
ponde a $520,900.00 (quinientos veinte mil novecientos pesos 00/100 moneda 
nacional), sin considerar intereses y demás accesorios reclamados a la fecha 
de presentación de la demanda. 

"Asimismo, conforme a lo dispuesto en el artículo 1339 Bis del Código 
de Comercio, procede el recurso de apelación en asuntos de cuantía inde-
terminada.

"Como se observa de lo anterior, el legislador ha establecido el sistema 
de impugnación en materia mercantil, atendiendo a un aspecto cuantitativo, 
esto es, el recurso o medio de defensa procedente dependerá de la cuantía 
del negocio reclamado a la fecha de presentación de la demanda o de su 
ausencia.

"En esas condiciones, el elemento que la legislación ha establecido 
como el referente a partir del cual se determinará la cuantía del negocio, es 
la ‘suerte principal del juicio’.

"Luego, si bien ni de la exposición de motivos, ni de los dictámenes y 
discusiones que dieron lugar a los numerales en estudio, se desprende el 
concepto de ‘suerte principal’, lo cierto es que es factible tomar en cuenta 
el conjunto o grupo normativo en el que se halla incorporada, a fin de escla-
recerla a través de los elementos conceptuales propios de la estructura nor-
mativa a la que pertenece, esto es, a través del análisis del contenido que el 
legislador ha atribuido al multirreferido concepto dentro del propio Código de 
Comercio.
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"En principio, el artículo 1339 del Código de Comercio excluye de la 
suerte principal, los intereses y demás accesorios que se reclamen, con lo que 
se obtiene una primera aproximación del concepto, para centrarlo como el 
elemento principal de la relación jurídica, no sólo por su exclusión, sino 
por el énfasis en el uso de la palabra ‘principal’.

"En un segundo aspecto, se advierte que tiene una connotación pecu-
niaria, dado que la distinción con relación a los intereses o accesorios, cuya 
naturaleza es pecuniaria, implica necesariamente que el legislador vislumbró 
en el concepto de suerte principal en un ámbito similar por lo que ameritaba 
distinguirlo. Además, tanto en el mencionado artículo 1339, como en el diver-
so 1440 del Código de Comercio, vincula el concepto ‘suerte principal’ con 
una cantidad monetaria $520,900.00 (quinientos veinte mil novecientos pesos 
00/100 moneda nacional). 

"En efecto, es dable aseverar que dicho concepto se refiere necesaria-
mente al ámbito pecuniario puesto que el legislador lo utiliza como un paráme-
tro cuantitativo para determinar cuándo procede el recurso de apelación, 
puesto que los artículos 1339 y 1340 utilizan el verbo ‘exceda’ y el calificativo 
‘inferior’, respectivamente, los cuales denotan una comparación relativa a 
una cantidad mayor o menor, según el caso.

"Asimismo, el legislador también utilizó la expresión ‘suerte principal’ 
en el artículo 1383, relativo al trámite que deben seguir los juicios ordinarios 
mercantiles y, en particular, en relación con las cantidades que como garan-
tía deberán depositar los promoventes que soliciten la concesión de un término 
extraordinario para que se practique fuera del lugar del juicio, la cual nunca 
podrá ser menor al equivalente del importe de sesenta días del salario míni-
mo diario general vigente en el Distrito Federal, teniendo el Juez la facultad 
discrecional de señalar importes mayores al mínimo señalado anteriormente, 
tomando en cuenta la suerte principal del juicio y demás circunstancias que 
considere prudentes. 

"Es posible establecer que al concepto de ‘suerte principal’ se le atribu-
ye un contenido de carácter pecuniario, dado que el mismo resulta cuantita-
tivo, esto es, da por hecho que la prestación tiene un valor, el valor principal 
de la relación jurídica.

"Por ello, se desprende que la intención del legislador al utilizar el con-
cepto de ‘suerte principal’, no fue como sinónimo de prestación principal o 
aquélla reclamada en primer lugar, sino que se refiere al importe de la deuda 
principal, que no es otra cosa que la consecuencia directa del incumplimien-
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to de una obligación reclamada como prestación principal, distinta a los inte-
reses y accesorios.

"Respecto a las acciones declarativas, la otrora Tercera Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis publicada en la página 
nueve, Volumen IX, Cuarta Parte, Sexta Época del Semanario Judicial de la Fe-
deración, sostuvo: ‘ACCIONES DECLARATIVAS.—El objeto de las acciones 
meramente declarativas lo constituye por regla general un derecho, una rela-
ción jurídica y, excepcionalmente, un hecho. Es verdad que desde luego es 
esencial y aún más importante que la existencia de la relación, la existencia 
del interés jurídico que justifique la mera declaración; interés que existe cuan-
do encontrándose el actor en una situación de inseguridad o incertidumbre 
respecto de determinada relación jurídica, ese estado puede cesar por la 
mera declaración judicial, lo que significa que no es indispensable que el de-
recho se haya violado, sino que basta con que se presente oscuro, se niegue 
extrajudicialmente o que el sujeto pasivo de la relación se jacte de tener derecho 
o de que su contraparte no lo tiene. Hay circunstancias que se presentan en 
los contratos de cumplimiento diferido, de tracto sucesivo o de etapas en el 
desarrollo de la ejecución de las obligaciones que, o no son claras o contie-
nen lagunas o se prestan a múltiples interpretaciones. En tal caso la incerti-
dumbre sobre la conducta que deben de seguir las partes funda jurídicamente 
el interés de ellas para obtener, mediante la intervención judicial, la interpre-
tación correcta o la línea de conducta que en lo futuro deba seguirse. De esta 
manera se patentiza la importancia social y jurídica de la acción meramente 
declarativa: fija derechos, desvanece dudas y oscuridades y previene litigios 
futuros. Esta última función de prevención de litigios y de aseguramiento de 
la paz entre los individuos ha sido la causa fundamental del desarrollo de esta 
institución en los pueblos de mayor adelanto jurídico, y precisamente es lo 
que impulso al legislador mexicano a acogerla. El interés para desvanecer 
incertidumbres y señalar conductas no solo existe en una declaración positi-
va de un derecho, sino también en una declaración negativa.’

"Como se ve, la naturaleza de una acción declarativa la constituye la 
pretensión de obtener por intervención judicial, la fijación, el reconocimiento 
o desvanecimiento, mediante una declaración jurisdiccional, de un hecho, 
derecho u obligación, verbigracia, la nulidad o rescisión de un contrato.

"Ahora bien, no obstante la esencia de estas acciones, los efectos que 
pueden producir no se restringen al ámbito declarativo, pues cuando su na-
turaleza así lo establezca, la extinción de la relación contractual sobrevenida 
como consecuencia natural y lógica de la declaratoria judicial, implica la ge-
neración de cantidades pecuniarias derivadas de esa invalidez. 
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"Por lo anterior, para efectos de determinar el medio de defensa proce-
dente en términos del Código de Comercio, cuando se reclame una acción 
cuya prestación principal sea declarativa, como podría ser la nulidad o resci-
sión de un contrato, se debe entender como suerte principal, la prestación o 
prestaciones de carácter pecuniario que constituyan el capital principal (con-
secuencia natural y lógica de la extinción de la relación contractual), distinta 
de intereses y accesorios, exigidas como contraprestación, independientemen-
te de la prestación principal o aquella que se reclamó en primer término.

"Por tanto, al establecer el artículo 1390 Bis del Código de Comercio, 
que se tramitarán en los juicios orales mercantiles, todas las contiendas cuya 
suerte principal sea inferior a $520,900.00 (quinientos veinte mil novecientos 
pesos 00/100 moneda nacional), que establece el artículo 1339, para que un 
juicio sea apelable, sin que sean de tomarse en consideración intereses y de-
más accesorios reclamados a la fecha de interposición de la demanda; y con-
forme el diverso numeral 1390 Bis 1, no se sustanciarán en esos juicios orales 
mercantiles aquellos de cuantía indeterminada; no son otros que aquellos 
procedimientos orales mercantiles, cuya suerte principal reclamada sea infe-
rior a ese monto, como acertadamente el Juez de Distrito resolvió. 

"Sin embargo, de la lectura de la demanda natural, queda claro que las 
acciones ejercidas, en modo alguno tienden a hacer como suerte principal, el 
pago de una prestación, porque de las codemandadas, el actor y ahora que-
joso, solamente reclama la nulidad de un contrato de apertura de crédito 
mediante el otorgamiento de la tarjeta de crédito **********; la cancelación 
del adeudo generado a cargo del actor con motivo de la emisión de la tar-
jeta de crédito; el envío del aviso para la cancelación en la sociedad de infor-
mación crediticia (buró de crédito) del registro deudor que aparece en dicha 
sociedad con motivo del otorgamiento de la tarjeta de crédito; la cancelación 
en la sociedad de información crediticia (buró de crédito) del registro deudor 
que aparece en dicha sociedad con motivo del otorgamiento de la tarjeta de 
crédito. Acciones que obviamente tienen efectos declarativos y no la devolu-
ción de cantidades pecuniarias. 

"No pasa inadvertido que, si bien es atendible por las razones que la 
informan, la jurisprudencia 136/2012, de la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, derivada de la contradicción de tesis 352/2012, sus-
citada entre los Tribunales Colegiados Segundo y Décimo Primero en Materia 
Civil del Primer Circuito, resuelta en sesión de veinticuatro de octubre de dos 
mil doce, cuyo texto dice: ‘PROCEDENCIA DE LOS RECURSOS PREVISTOS 
EN EL CÓDIGO DE COMERCIO RESPECTO DE ACCIONES DECLARATIVAS 
COMO LA RESCISIÓN DE UN CONTRATO, CUANDO SE RECLAME CON 
OTRAS PRESTACIONES DE CARÁCTER PECUNIARIO. ...’
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"… Lo cierto es, como ya se señaló anteriormente, en la demanda natural 
no se solicitó prestación pecuniaria alguna que pudiera considerarse como 
suerte principal. 

"Así las cosas, al no prosperar los motivos de disensión en estudio, 
procede negar el amparo solicitado." (folios 71 a 96 del cuaderno de contra-
dicción 7/2013)

CUARTO.—Enseguida, se examina si existe la contradicción denuncia-
da. De acuerdo a lo previsto por los artículos 107, fracción XIII, de la Constitu-
ción Federal; 226, fracción III, de la Ley de Amparo; y 41 Ter, fracción I, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con el Acuerdo 
General 11/2014, emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal y 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta de mayo de dos mil 
catorce, para que exista contradicción de criterios es necesario que un Tribu-
nal Colegiado afirme lo que otro niegue, y que en ambos se haya examinado 
el mismo tema jurídico, derivado de supuestos iguales.

Entonces, se requiere que concurran las siguientes condiciones:

a) Que dos o más órganos jurisdiccionales terminales, al resolver un 
mismo punto de derecho, adopten posiciones o criterios discrepantes, es 
decir, que sea posible advertir, que lo que uno afirme acerca de ese punto, el 
otro externe negativa, aun cuando las cuestiones fácticas que lo rodean no 
sean exactamente iguales.

b) Que la diferencia de criterios se presente en las consideraciones, 
razonamientos o interpretaciones jurídicas de las sentencias respectivas; y,

c) Que los distintos criterios provengan del examen de los mismos 
elementos.

Sirve de apoyo a tal consideración, la jurisprudencia P./J. 72/2010, del 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página 
7, Tomo XXXII, agosto de 2010, Novena Época del Semanario Judicial de la Fe-
deración y su Gaceta, que dice:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SU-
PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIA-
DOS DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS 
DISCREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIEN-
TEMENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN 
EXACTAMENTE IGUALES.—De los artículos 107, fracción XIII, de la Consti-
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tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 197 y 197-A de la Ley de 
Amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los Tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos-
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar 
su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de 
tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exac-
tamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan 
dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los 
de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamen-
te cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que 
el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no 
en solucionar la discrepancia. Además, las cuestiones fácticas que en oca-
siones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios 
opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, general-
mente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en 
la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. Es por ello que este Alto 
Tribunal interrumpió la jurisprudencia P./J. 26/2001 de rubro: ‘CONTRADIC-
CIÓN DE TESIS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS 
PARA SU EXISTENCIA.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-PL, pues 
al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los 
negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y 
se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio 
del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácti-
cas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstacu-
lizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a 
la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la Ley de Amparo, 
pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito dismi-
nuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la 
seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente 
opuestos. De lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de 
tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición 
en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden váli-
damente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con 
la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la República 
como en la Ley de Amparo para las contradicciones de tesis, pues permite 
que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe 
buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."
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En cuanto a la necesidad de la existencia de un punto común entre los 
criterios discrepantes, también resulta aplicable la jurisprudencia 3a./J. 
38/93, de la Tercera Sala del Máximo Órgano de Justicia del País, visible en la 
página 45 de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Número 72, 
diciembre de 1993, Octava Época, que señala:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. PARA QUE SE GENERE SE REQUIERE 
QUE UNA TESIS AFIRME LO QUE LA OTRA NIEGUE O VICEVERSA.—La exis-
tencia de una contradicción de tesis entre las sustentadas en sentencias de 
juicios de amparo directo, no se deriva del solo dato de que en sus considera-
ciones se aborde el mismo tema, y que en un juicio se conceda el amparo y 
en otro se niegue, toda vez que dicho tema pudo ser tratado en diferentes pla-
nos y, en consecuencia, carecer de un punto común respecto del cual lo que 
se afirma en una sentencia se niegue en la otra o viceversa, oposición que se 
requiere conforme a las reglas de la lógica para que se genere la referida 
contradicción."

 
Del examen comparativo de las consideraciones contendientes, se arri-

ba a la conclusión, que se da la existencia de la contradicción de criterios.

Es así, ya que en las ejecutorias sujetas a análisis existe un punto 
común, consistente en que cuando se trate de acciones declarativas, pero se 
reclame como consecuencia lógica y natural de tal declaratoria, una presta-
ción de carácter pecuniario, distinto de intereses y accesorios, debe tenerse 
como suerte principal, para determinar la procedencia del juicio oral, en térmi-
nos del artículo 1339, en relación con el 1390 Bis del Código de Comercio.

Sin embargo, no obstante que resolvieron un mismo punto de derecho, 
consistente en la acción de nulidad de un cargo o del contrato, ambos deriva-
dos de una tarjeta de crédito y, como consecuencia, la liberación de un adeudo 
determinado, los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes arribaron a 
conclusiones distintas, pues el Quinto Tribunal Colegiado, al resolver el juicio 
de amparo directo 656/2013, sostuvo que dicha prestación (liberación de un 
cargo) al tener un valor pecuniario, debe considerarse como suerte principal 
en términos de lo expuesto en el párrafo que antecede; por el contrario, el 
Tercer Tribunal Colegiado, no consideró que esa prestación tuviera tal cali-
dad, ya que afirmó sólo lo tienen aquellas con efectos positivos, consistentes 
en la devolución de una cantidad de dinero.

De lo que deriva que existen tesis adversas, porque en una se afirma lo 
que en la otra se niega. Lo que da pauta para que este Pleno de Circuito se 
avoque al examen de la cuestión jurídica, a efecto de determinar si al deman-
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dar una acción declarativa cuya consecuencia sea la cancelación o libera-
ción de un adeudo, tal prestación debe o no tomarse en cuenta como suerte 
principal para efecto de determinar la procedencia del juicio oral mercantil 
por razón de la cuantía.

No es óbice a tal estudio, que sólo en los citados asuntos no se haya 
expuesto una tesis de manera formal, esto es, mediante una redacción espe-
cial, con un rubro, un texto y datos de identificación del asunto donde se 
sostuvo; ya que el vocablo "tesis" a que se refieren los artículos 107, fracción 
XIII, de la Constitución Federal, y 226 y 227 de la Ley de Amparo, debe enten-
derse en sentido amplio, como la expresión de un criterio adoptado por el 
juzgador a través de argumentaciones lógico jurídicas para justificar su deci-
sión en una controversia. Además, ni la máxima norma ni la ordinaria esta-
blecen como requisito para que se actualice la contradicción de criterios, que 
se expongan de manera formal, mediante una redacción especial, lo cual 
pone de relieve el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
jurisprudencia 1704, publicada en la página 1934, Novena Época del Apéndice 
al Semanario Judicial de la Federación, 1917-septiembre de 2011, Tomo II, Pro-
cesal Constitucional 1, Común, Primera Parte, SCJN, décima cuarta sección-
jurisprudencia, del tenor: 

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. PARA QUE PROCEDA LA DENUNCIA 
BASTA QUE EN LAS SENTENCIAS SE SUSTENTEN CRITERIOS DISCREPAN-
TES.—Los artículos 107, fracción XIII, de la Constitución Federal, 197 y 197-A 
de la Ley de Amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradic-
ciones de tesis que sustenten los Tribunales Colegiados de Circuito o las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. El vocablo ‘tesis’ que se 
emplea en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, 
como la expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema 
determinado por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resol-
ver los asuntos que se someten a su consideración, sin que sea necesario 
que esté expuesta de manera formal, mediante una redacción especial, en la 
que se distinga un rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en 
donde se sostuvo y, menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria 
en los términos previstos por los artículos 192 y 193 de la Ley de Amparo, 
porque ni la Ley Fundamental ni la ordinaria establecen esos requisitos. Por 
tanto, para denunciar una contradicción de tesis, basta con que se hayan sus-
tentado criterios discrepantes sobre la misma cuestión por Salas de la Supre-
ma Corte o Tribunales Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas en 
asuntos de su competencia."

QUINTO.—Este Pleno de Circuito concluye que debe prevalecer, con 
carácter de jurisprudencia, el criterio que se define en esta resolución.
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Para comprender la razón a la que se arribará, es necesario hablar de 
derechos de acceso a la justicia, al debido proceso legal y de la seguridad 
jurídica.

El derecho fundamental de acceso a la justicia, contemplado en los 
artículos 17 constitucional; y 8, numeral 1, y 25, numeral 1, de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, destaca el derecho de obtener un ac-
ceso a la administración e impartición de justicia que desarrollen los tribuna-
les, lo cual debe ser efectivo, esto es, que puedan obtener una resolución en 
la que, mediante la aplicación de la ley al caso concreto, conforme a los pla-
zos y términos establecidos, se resuelva su pretensión.

Por su parte, la garantía de debido proceso legal consagrada en el ar-
tículo 14 constitucional, implica necesariamente que en los procedimientos 
jurisdiccionales seguidos ante las autoridades respectivas, se cumplan las 
formalidades esenciales del procedimiento, es decir, que se tramiten confor-
me a las disposiciones procesales exactamente aplicables al caso concreto. 

Así, el citado derecho ha sido motivo de interpretación constante y pro-
gresiva por el Máximo Tribunal del País,6 señalando que las formalidades 

6 "DERECHO HUMANO AL DEBIDO PROCESO. ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN.—El artículo 
14, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, reconoce el 
derecho humano al debido proceso al establecer que nadie podrá ser privado de la libertad o de 
sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales pre-
viamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y 
conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho. Ahora bien, este derecho ha sido un 
elemento de interpretación constante y progresiva en la jurisprudencia de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, del que cabe realizar un recuento de sus elementos integrantes hasta la 
actualidad en dos vertientes: 1) la referida a las formalidades esenciales del procedimiento, la que 
a su vez, puede observarse a partir de dos perspectivas, esto es: a) desde quien es sujeto pasivo 
en el procedimiento y puede sufrir un acto privativo, en cuyo caso adquieren valor aplicativo las 
citadas formalidades referidas a la notificación del inicio del procedimiento y de sus conse-
cuencias, el derecho a alegar y a ofrecer pruebas, así como la emisión de una resolución que 
dirima las cuestiones debatidas y, b) desde quien insta la función jurisdiccional para reivindicar 
un derecho como sujeto activo, desde la cual se protege que las partes tengan una posibilidad 
efectiva e igual de defender sus puntos de vista y ofrecer pruebas en apoyo de sus pretensiones, 
dimensión ligada estrechamente con el derecho de acceso a la justicia; y, 2) por la que se enlis-
tan determinados bienes sustantivos constitucionalmente protegidos, mediante las formalidades 
esenciales del procedimiento, como son: la libertad, las propiedades, y las posesiones o los de-
rechos. De ahí que previo a evaluar si existe una vulneración al derecho al debido proceso, es 
necesario identificar la modalidad en la que se ubica el reclamo respectivo." (Registro digital: 
2005401. Criterio sustentado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicado en la página 1112, Libro 2, Tomo II, enero de 2014, Décima Época de la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación) 
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esenciales del procedimiento deben observarse a partir de dos perspectivas: 
a) Desde quien es sujeto pasivo en el procedimiento y puede sufrir un acto 
privativo, en cuyo caso adquieren valor aplicativo las citadas formalidades 
referidas a la notificación de inicio del procedimiento y de sus consecuen-
cias, al derecho a alegar y a ofrecer pruebas, así como la emisión de una reso-
lución que dirima las cuestiones debatidas; y, b) Desde quien insta la función 
jurisdiccional para reivindicar un derecho como sujeto activo, desde la cual 
se protege que las partes tengan una posibilidad efectiva e igual de defender 
sus puntos de vista y ofrecer pruebas en apoyo de sus pretensiones, dimensión 
ligada estrechamente con el derecho de acceso a la justicia.

La garantía de seguridad jurídica prevista en el artículo 16 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece los elementos 
mínimos para hacer valer el derecho del gobernado y para que, sobre este 
aspecto, la autoridad no incurra en arbitrariedades, por lo que mediante dis-
posiciones legales de observancia general, se genere certidumbre a los go-
bernados sobre las consecuencias jurídicas que producirán y acoten en la 
medida necesaria y razonable las facultades de la autoridad.

Asimismo, de la exposición de motivos de la reforma de veintisiete de 
enero de dos mil once, en la que se estableció el juicio oral mercantil, deriva 
que la aspiración del legislador fue contar con un sistema de impartición de 
justicia cuya prontitud, eficacia y eficiencia fueran suficientes para atender 
las demandas con el dinamismo social y las exigencias propias de los tiem-
pos en que vivimos, evitando rezagos en el pronunciamiento de las resolucio-
nes que pusieran fin a las controversias.

Por lo cual, tal iniciativa planteó un sistema de impartición de justicia 
cuya base sea la preeminencia de la oralización de los juicios en materia mer-
cantil, particularmente para los procedimientos ordinarios, pues representan 
el mayor porcentaje de asuntos que conocen los Jueces en esta materia, de-
jándose salvos los asuntos que tengan prevista una tramitación especial en 
el mismo código, como los ejecutivos mercantiles, especiales de fianzas y 
ejecución de prenda sin transmisión de la posesión, a efecto de evitar incon-
gruencias en ellos.

Estableciendo el legislador que en la estructura normativa de esta pro-
puesta nunca dejen de observarse como principios los de oralidad, publici-
dad, igualdad, inmediación, contradicción, continuidad y concentración, con 
la finalidad de que el procedimiento sea ágil y la agilidad y veracidad de solu-
cionar los conflictos de la materia, lo que lleva consigo beneficios integrales 
en la impartición de justicia.
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Por su parte, los artículos 1339, 1390 Bis y 1390 Bis 1 del Código de 
Comercio en vigor disponen: 

"Artículo 1339. Son irrecurribles las resoluciones que se dicten durante 
el procedimiento y las sentencias que recaigan en negocios cuyo monto sea 
menor a $539,756.58 (quinientos treinta y nueve mil setecientos cincuenta y 
seis pesos 58/100 M.N.) por concepto de suerte principal, sin que sean de 
tomarse en consideración intereses y demás accesorios reclamados a la 
fecha de presentación de la demanda, debiendo actualizarse dicha cantidad 
anualmente.—Corresponderá a la Secretaría de Economía actualizar cada año 
por inflación el monto expresado en pesos en el párrafo anterior y publicarlo 
en el Diario Oficial de la Federación, a más tardar el 30 de diciembre de cada 
año.—Para estos efectos, se basará en la variación observada en el valor del 
Índice Nacional de Precios al Consumidor, publicado por el Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía entre la última actualización de dicho monto y el 
mes de noviembre del año en cuestión.—Las sentencias que fueren recurri-
bles, conforme al primer párrafo de este artículo, lo serán por la apelación que 
se admita en ambos efectos, salvo cuando la ley expresamente determine 
que lo sean sólo en el devolutivo.—Sólo serán apelables los autos, interlocu-
torias o resoluciones que decidan un incidente o cuando lo disponga este 
código, y la sentencia definitiva pueda ser susceptible de apelación, de acuer-
do a lo dispuesto en el primer párrafo de este artículo.—El recurso de apela-
ción contra autos, interlocutorias o resoluciones, que se dicten en el trámite 
del procedimiento se admitirá en el efecto devolutivo de tramitación conjunta 
con la apelación de la sentencia definitiva, sin que sea necesario en tal escri-
to la expresión de agravios; interpuesta esta apelación, se reservará su trámite 
para que se realice en su caso conjuntamente con la tramitación de la apela-
ción que se formule en contra de la sentencia definitiva por la misma parte 
apelante.—Para que proceda la apelación contra autos, interlocutorias o re-
soluciones en efecto devolutivo o en el suspensivo se requiere disposición 
especial de la ley.—La apelación debe interponerse ante el tribunal que haya 
pronunciado el auto, interlocutoria o resolución, a más tardar dentro de los 
nueve días siguientes a aquel en que surta efectos la notificación si se tratare 
de sentencia definitiva, seis si fuere contra auto, interlocutoria o resolución, dic-
tada en el procedimiento si se trata de apelaciones de tramitación inmediata 
y en el término de tres días si se trata de apelación de tramitación conjunta con 
la sentencia definitiva.—Los agravios que hayan de expresarse en contra del 
auto, interlocutoria o resolución, cuando se trate de apelaciones de tramita-
ción inmediata o de sentencia definitiva, se expresarán al interponerse el re-
curso de apelación. Los agravios que en su caso se deban expresar en contra 
de resoluciones de tramitación conjunta con la sentencia definitiva se expre-
sarán en la forma y términos previstos en el artículo 1344 de este código."
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"Artículo 1390 Bis. Se tramitarán en este juicio todas las contiendas 
cuya suerte principal sea inferior a la que establece el artículo 1339 para que 
un juicio sea apelable, sin que sean de tomarse en consideración intereses y 
demás accesorios reclamados a la fecha de interposición de la demanda.—
Contra las resoluciones pronunciadas en el juicio oral mercantil no procederá 
recurso ordinario alguno.—No obstante, las partes podrán solicitar al Juez, 
de manera verbal en las audiencias, que subsane las omisiones o irregulari-
dades que se llegasen a presentar en la sustanciación del juicio oral, para el 
sólo efecto de regularizar el procedimiento.—Asimismo, el Juez podrá orde-
nar que se subsane toda omisión que notare en la sustanciación, para el solo 
efecto de regularizar el procedimiento.—Si las partes estimaren que la sen-
tencia definitiva contiene omisiones, cláusulas o palabras contradictorias, 
ambiguas u oscuras, las partes podrán solicitar de manera verbal dentro de 
la audiencia en que se dicte, la aclaración o adición a la resolución, sin que 
con ello se pueda variar la sustancia de la resolución. Contra tal determina-
ción no procederá recurso ordinario alguno."

"Artículo 1390 Bis 1. No se sustanciarán en este juicio aquellos de tra-
mitación especial establecidos en el presente código y en otras leyes, ni los 
de cuantía indeterminada."

Cabe señalar que el referido artículo 1339 ha sufrido diversas actualiza-
ciones en su monto, aspecto que no incide en la resolución del asunto.

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resol-
ver la contradicción de tesis 352/2012, de la que originó la jurisprudencia de 
rubro: "PROCEDENCIA DE LOS RECURSOS PREVISTOS EN EL CÓDIGO DE 
COMERCIO RESPECTO DE ACCIONES DECLARATIVAS COMO LA RESCI-
SIÓN DE UN CONTRATO, CUANDO SE RECLAME CON OTRAS PRESTACIO-
NES DE CARÁCTER PECUNIARIO.",7 que invocó el Tercer Tribunal en Materia 

7 Jurisprudencia 1a./J. 136/2012 (10a.), de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Libro XXII, 
Tomo 1, julio de 2013, página 429, del texto siguiente:
"De los artículos 1339 y 1340 del Código de Comercio, vigentes hasta el 1o. de enero de 2012, 
deriva que el legislador previó el sistema de impugnación en materia mercantil atento a un as-
pecto cuantitativo, pues determinó que sólo serán recurribles las resoluciones que se dicten 
durante el procedimiento y las sentencias que recaigan en negocios cuyo valor exceda del míni-
mo establecido en la ley por concepto de ‘suerte principal’, esto es, la procedencia del recurso o 
medio de defensa depende de la cuantía del negocio reclamado a la fecha de presentación de la 
demanda o de su ausencia; de ahí que al término de ‘suerte principal’ el legislador atribuyó un 
contenido de carácter pecuniario. Por su parte, las acciones declarativas tienen por objeto la 
pretensión de obtener por intervención judicial, la fijación, el reconocimiento o desvanecimiento, 
mediante una declaración jurisdiccional, de un hecho, derecho u obligación. No obstante la esen-
cia de estas acciones, los efectos que puedan producir no se restringen al ámbito declarativo,
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Civil de este circuito, interpretó el contenido del dispositivo 1339, en relación 
con los artículos 1340 y 1383 de la codificación mercantil, así como su con-
cepto doctrinal, para concluir que, al término de "suerte principal", se le atri-
buye un contenido de carácter pecuniario y que la intención del legislador, al 
utilizar dicho término, fue para referirse al importe de la deuda principal, que 
no es otra cosa que la consecuencia directa del incumplimiento de una obli-
gación reclamada como prestación principal, distinta a los intereses y acce-
sorios, por lo que cuando se trate de una acción declarativa cuyos efectos 
generen como consecuencia general y lógica cantidades pecuniarias y éstas se 
reclaman, deben tenerse como suerte principal.

Partiendo de esa base, el término de "suerte principal", que conceptua-
lizó el Más Alto Tribunal del País para efectos de la procedencia del recurso 
de apelación, por las razones antes expuestas, sigue imperando respecto a la 
procedencia del juicio oral mercantil, máxime que la propia norma (artículo 
1340) remite a la invocada regla (numeral 1339).

Así, la naturaleza de la acción declarativa la constituye la pretensión de 
obtener por intervención judicial la fijación, el reconocimiento o desvane-
cimiento, mediante una declaración jurisdiccional de un hecho, derecho u 
obligación.

Sobre lo considerado, se invoca el criterio sustentado por la entonces 
Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 
9, Volumen IX, Cuarta Parte, Sexta Época del Semanario Judicial de la Federa-
ción, que dice: 

"ACCIONES DECLARATIVAS.—El objeto de las acciones meramente 
declarativas lo constituye por regla general un derecho, una relación jurídica 
y, excepcionalmente, un hecho. Es verdad que desde luego es esencial y aún 
más importante que la existencia de la relación, la existencia del interés jurí-
dico que justifique la mera declaración; interés que existe cuando encon-
trándose el actor en una situación de inseguridad o incertidumbre respecto 
de determinada relación jurídica, ese estado puede cesar por la mera decla-
ración judicial, lo que significa que no es indispensable que el derecho se 

sino que pueden generar obligaciones pecuniarias, como sería el caso de la rescisión de un 
contrato. Atento a lo anterior, la intención del legislador al utilizar el concepto de ‘suerte princi-
pal’, no fue como sinónimo de prestación principal o aquella reclamada en primer lugar, sino 
que se refiere al importe de la deuda principal, que no es otra cosa que la consecuencia directa 
del incumplimiento de una obligación reclamada como prestación principal, distinta a los intere-
ses y accesorios."
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haya violado, sino que basta con que se presente oscuro, se niegue extrajudi-
cialmente o que el sujeto pasivo de la relación se jacte de tener derecho o de 
que su contraparte no lo tiene. Hay circunstancias que se presentan en los 
contratos de cumplimiento diferido, de tracto sucesivo o de etapas en el desa-
rrollo de la ejecución de las obligaciones que, o no son claras o contienen 
lagunas o se prestan a múltiples interpretaciones. En tal caso la incertidum-
bre sobre la conducta que deben de seguir las partes funda jurídicamente el 
interés de ellas para obtener, mediante la intervención judicial, la interpre-
tación correcta o la línea de conducta que en lo futuro deba seguirse. De esta 
manera se patentiza la importancia social y jurídica de la acción meramente 
declarativa: fija derechos, desvanece dudas y oscuridades y previene litigios 
futuros. Esta última función de prevención de litigios y de aseguramiento de 
la paz entre los individuos ha sido la causa fundamental del desarrollo de esta 
institución en los pueblos de mayor adelanto jurídico, y precisamente es lo 
que impulso al legislador mexicano a acogerla. El interés para desvanecer 
incertidumbres y señalar conductas no sólo existe en una declaración positi-
va de un derecho, sino también en una declaración negativa."

El doctrinista Ugo Rocco, en su obra Derecho Procesal Civil, volumen 1, 
en la página 155, señala:

"1.3.2.3.3.1. Acciones de declaración de certeza. Declaración po-
sitiva o negativa. Una vez establecido lo anterior, debemos detenernos par-
ticularmente en cada categoría de acciones distintas según la naturaleza de 
la prestación pedida a los órganos jurisdiccionales.—La primera distinción 
comprende toda una categoría, constituida por las acciones de declaración de 
certeza o, mejor, de mera declaración de certeza. Tales acciones se denomi-
nan también acciones de cognición o acciones de declaración del derecho.—
Se suele hablar de acciones de cognición, por cuanto la operación lógica 
necesaria para declarar el derecho, según lo hemos visto está constituida por 
un silogismo, de manera que en el ejercicio de dicha actividad la obra del 
Juez se vincula con el concepto de conocimiento del derecho.—En cambio, la 
frase acción de declaración del derecho no implica una diferencia sustancial 
de conceptos, pues cuando se habla de declaración de certeza, se entiende 
referirse objetivamente a un quid que debe ser declarado cierto; mientras que 
cuando se alude a declaración del derecho, se entiende referirse no tanto al 
objeto que constituye la materia de la declaración de certeza (relaciones jurí-
dicas sustanciales), cuando a los sujetos que, realizando la declaración de 
certeza, manifiestan su pensamiento y su voluntad por medio de una declara-
ción.—Las tres expresiones pueden considerarse equivalentes, pero como a 
nosotros nos interesa destacar la naturaleza de la prestación jurisdiccional, 
respecto a las relaciones jurídicas sustanciales acerca de las cuales opera la 
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prestación misma, preferimos hablar de acción pura de certeza.—La opera-
ción de declaración de certeza, que constituye la prestación jurisdiccional, se 
resuelve en una doble función: en investigar si una norma concede a determi-
nado interés una tutela y qué tutela le concede, y en ver, en el caso singular, 
cuál entre las muchas normas que existen en el ordenamiento jurídico es 
aplicable al caso concreto.—Desde luego, para actuar la norma jurídica habrá 
que establecer preliminarmente la situación de hecho, de manera que en el 
concepto de declaración de certeza entran tanto la declaración de certeza del 
hecho relativo a la controversia sometida al órgano jurisdiccional, como la 
declaración de certeza y la aplicación de la norma valedera para el caso con-
creto.—La declaración de certeza, por lo demás, puede ser de dos especies: 
declaración positiva de certeza y declaración negativa de certeza, que dan 
lugar a la subdistinción de acciones de declaración positiva de certeza y ac-
ciones de declaración negativa de certeza. Tal distinción debe vincularse a la 
naturaleza de las relaciones jurídicas que constituyen el objeto de la declara-
ción de certeza y, en particular, a la estructura de ellas.—Toda relación jurídi-
ca, según hemos visto, consta de un lado activo (derecho) y de un lado pasivo 
(obligación jurídica). Derecho y obligación jurídicas son correlativos entre 
sí, de manera que donde hay un derecho, existe una correlativa obligación 
jurídica. De ello se sigue que siempre que un órgano jurisdiccional, al proveer 
a la declaración de certeza, declara la existencia de un derecho en un suje-
to, simultáneamente declara la existencia de una obligación jurídica en otro 
sujeto, y viceversa: cuando declara la inexistencia de un derecho en un suje-
to, simultáneamente declara la inexistencia de una obligación jurídica en otro 
sujeto.—Normalmente, quien acciona en juicio anticipa una pretensión a la 
declaración de certeza del propio derecho, que da lugar a una prestación que 
constituye la declaración positiva de certeza de su derecho y, por lo mismo, de 
la obligación correspondiente, o la declaración negativa de certeza de la propia 
obligación jurídica y, por tanto, el derecho ajeno correspondiente.— La acción 
tendiente a obtener la declaración positiva de certeza se llama acción de decla-
ración positiva de certeza, aunque ocasionalmente se cierre con una sentencia 
que, al negar la existencia del derecho, declare cierta la inexistencia de él. Sin 
embargo, puede ocurrir que quien pida la declaración de certeza de órgano 
jurisdiccional no demande la declaración de certeza de un derecho propio, 
sino la declaración de certeza de la inexistencia de una obligación jurídica 
propia y, por tanto, la inexistencia del correlativo derecho de otro sujeto. Ejem-
plo típico de tales acciones de declaración negativa de certeza es la actio ne-
gatoria servitutis, en que el actor pide que el órgano jurisdiccional declare 
cierta la inexistencia de la servidumbre que pesa sobre su fundo y, por tanto, la 
inexistencia del derecho del contrario a ejercitar dicha servidumbre.—De todo 
lo dicho resulta que las acciones de declaración de certeza, positiva o negativa, 
no constituyen dos tipos de diferente declaración de certeza, sino dos actitu-
des distintas de una misma y única acción de declaración de certeza."
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"1.3.2.3.3.2. Acciones de condena. Diferencia entre acción de decla -
ración de certeza y acción de condena.—Frente a las acciones de declaración 
de certeza están las acciones de condena, que tienen algún elemento distinto, 
respecto de las acciones de mera declaración de certeza.—Mucho se ha dis-
cutido acerca de la diferencia entre acciones de mera declaración de certeza 
y acciones de condena, discusión que no es aquí el caso exponer, pues debe-
mos reconsiderar este tema cuando hablemos de la diferencia entre sen-
tencias de declaración de certeza y sentencias de condena.—A nuestro juicio, 
las accio nes tendientes a condena aspiran no sólo a obtener la prestación de la 
actividad jurisdiccional encaminada a la mera declaración de certeza del dere-
cho, sino también, una vez obtenida la declaración de certeza, a obtener de los 
órganos jurisdiccional una ulterior prestación encaminada a realizar el derecho, 
cuando éste haya sido declarado cierto.—En las acciones de mera declara-
ción de certeza, la obra del Juez se limita a la declaración de certeza, la obra del 
Juez se limita a la declaración de derecho, esto es, a realizar el trabajo de lógi-
ca jurídica en virtud del cual, una vez declaradas ciertas situaciones de hecho, se 
establece cuál es la conducta que determinado sujeto debe observar frente 
a otro sujeto en relación con una norma que regula sus relaciones.—En las 
accio nes de condena hay algo más no sólo mediante el ejercicio de ellas se 
pide la declaración de certeza del derecho, sino que, una vez declarado cierto 
el derecho se pide al Juez una inyunción, dirigida al obligado, para que cumpla 
las prestaciones que le es preciso cumplir. Por esta razón, las acciones de 
condena se denominan también acciones de prestación, por cuanto, además 
de la declaración de certeza del derecho, contienen una orden o inyunción al 
obligado de que cumpla la obligación declarada existente a su cargo.—En las 
acciones de condena, pues, además de una obra estrictamente intelectiva del 
órgano jurisdiccional, hay un acto de la voluntad, puesto que una vez decla-
rada la existencia del derecho mediante el ejercicio de una actividad teorética, 
despliega el Juez una actividad práctica, ordenando al obligado cumplir su 
obligación jurídica. De esto se puede inferir que las acciones de condena son 
también acciones de declaración de certeza, pero la declaración de certeza 
del derecho sigue la condena, esto es, una orden del Juez al obligado de que 
cumpla la prestación que le corresponde, como preparación a la ejecución 
forzada."

 
Así, la prestación o pretensión para José Ovalle Favela, según lo expresa 

en su libro Teoría General del Proceso, consiste en: 

"… la petición (petitium) o reclamación que formula la parte actora ante 
el juzgador, contra la demandada, en relación a un bien jurídico. Es una con-
dición de la acción, que se expresa mediante la interposición de la demanda, 
en que la accionante señala su petición o reclamación específicas contra la 
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otra parte. La pretensión va a quedar expresada en dicho acto inicial, pero la 
acción continuará ejerciéndose hasta que se dicte la sentencia y en su caso, 
ésta se ejecute."

De lo expuesto deriva que existen casos en que se ejercen acciones 
cuyo efecto es fijar la existencia o inexistencia de derechos (declarativas) pero, 
además, se reclama como consecuencia de la procedencia de dicha declara-
ción, la condena a prestaciones de diversa naturaleza, esto es, de dar o devolver 
una cantidad determinada de dinero (positiva) o bien, de cancelar o liberar tal 
adeudo (negativa).

Por lo que, si el carácter pecuniario de una prestación deriva de que se 
señala un monto económico preciso, ésta no sólo la constituye aquella que 
implique una petición positiva consistente en la entrega o devolución de una 
suma de dinero al accionante, sino también la negativa, como es, la liberación 
o cancelación de un adeudo (esto es, no cobrar esa cantidad) como conse-
cuen cia de la nulidad de un contrato o cargo derivado de una tarjeta de 
crédito.

Por lo que, no sólo cuando se ejerza una acción declarativa, que tenga 
como consecuencia natural la "generación" de cantidades pecuniarias (acto 
positivo), debe tomarse como suerte principal para efectos de la proceden-
cia del juicio oral mercantil (como lo resolvió la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la contradicción de tesis 352/2012, y en la 
jurisprudencia referida en párrafos precedentes, en que se demandó la resci-
sión de un contrato y la devolución del precio de la operación); sino también, si 
como consecuencia directa y natural de la declaración judicial, se "desvanece" 
una obligación de carácter pecuniario (deuda por una suma determinada) y 
se reclama en la demanda, pues aunque dicha pretensión sea de naturaleza 
negativa, tiene un valor económico, pues expresa una cantidad monetaria dis-
tinta a los intereses y accesorios, con independencia de que no genere una 
condena de dar (como el pago o devolución de dinero), sino de no cobrar (libe-
ración o cancelación de determinada cantidad), lo que debe tomarse como 
suerte principal y, por ende, como cuantía determinada, a efecto de establecer 
si procede o no el juicio oral mercantil.

Lo anterior se corrobora con el hecho de que el artículo 1390 Bis del 
Código de Comercio establece que se tramitarán en juicio todas las contiendas 
cuya suerte principal sea inferior a la suma establecida en el numeral 1339; 
de lo que deriva que la intención del legislador, al establecer el término "todas 
las contiendas", implica que no diferenció sobre la naturaleza de la prestación 
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principal que se reclame derivada de una acción declarativa, esto es, positiva 
o negativa, bastando que sea de carácter pecuniario, por lo que donde el 
legis lador no distingue no hay por qué distinguir.

Además, acorde a los principios constitucionales y humanos invocados 
al principio del presente estudio, las personas tienen el derecho funda men tal de 
acceso a la justicia en las mismas condiciones, a efecto de que se resuelva 
su pretensión al obtener de los tribunales correspondientes una resolución en la 
que se aplique la ley al caso concreto.

Al respecto, la reforma al Código de Comercio realizada el veintisiete 
de enero de dos mil once, tiene como finalidad contar con un procedimiento 
judicial más acorde con el dinamismo social y a las exigencias propias de la 
actualidad, por lo que tratándose de asuntos de cuantía menor a la fijada por 
el numeral 1390 Bis, en relación con el 1339, proceda la vía oral, para garan-
tizar que la impartición de justicia fuera pronta y eficaz, instaurando un proce-
dimiento más ágil al ordinario, reduciendo formalismos, requisitos y trámites, 
cuya base es la preeminencia de la oralidad, de forma que además de que se 
solucionen los conflictos en un mínimo de tiempo, se eviten rezagos en las 
resoluciones que pongan fin a las controversias.

Así, atendiendo a que la vía oral procede cuando se ejerza una acción 
menor a la cuantía prevista por la ley mercantil, se trata de la misma hipótesis 
legal, cuando se ejerce una acción declarativa que al resultar procedente debe 
condenarse a una prestación monetaria, independientemente que ésta sea 
de carácter negativo o positivo, pues de considerar que únicamente procede 
cuando se esté en presencia de una obligación de dar, se vulnerarían los ante-
riores principios, verbigracia, en el supuesto de que respecto a un mismo 
contrato de crédito mercantil, por un lado, el deudor demandara su nulidad 
y, consecuentemente, la liberación del crédito correspondiente (determinada 
cantidad pecuniaria menor al límite establecido en el numeral 1339 del Código 
de Comercio) y, por el otro, el acreedor demandara el vencimiento anticipado de 
dicho acuerdo de voluntades y, por ende, el pago del citado monto, pues, 
se insiste, ambos accionantes se encuentran en la misma hipótesis legal. 
Siendo violatorio del derecho fundamental de acceso a la justicia, que sólo 
por este último procediera el juicio oral, pues la misma regla de procedencia 
se aplicaría en forma distinta, lo que ocasionaría inseguridad jurídica, pues 
final mente las dos acciones declarativas, tienen como consecuencia la con dena 
de una prestación de carácter pecuniario (idéntica cantidad), con independen-
cia de su naturaleza, la primera de carácter negativo (liberación saldo) y la 
segunda positivo (pago). 
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De lo que se concluye que para efectos de la procedencia de la vía oral 
mercantil, atendiendo a su cuantía, debe tenerse como "suerte principal", aquella 
prestación de carácter pecuniario, distinta de los intereses y accesorios, que 
derive de la procedencia de una acción declarativa y se reclame como conse-
cuencia necesaria y lógica, con independencia de su naturaleza, positiva o 
negativa, pues lo que da la connotación al carácter pecuniario de una presta-
ción, es que se precise determinada cantidad de dinero, esto es, que lo pedido 
contenga un valor económico, con independencia del tipo de acto que la con-
dena implique realizar.

Por lo anterior, debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el cri-
terio que sustenta el Pleno en Materia Civil del Tercer Circuito, en esta resolu-
ción, debiendo quedar redactada con los siguientes rubro y texto:

JUICIO ORAL MERCANTIL. PARA EFECTOS DE SU PROCEDENCIA, TRA-
TÁNDOSE DE ACCIONES DECLARATIVAS, DEBE TOMARSE COMO SUERTE 
PRINCIPAL LA PRESTACIÓN PECUNIARIA QUE SE DEMANDE COMO CON-
SECUENCIA, CON INDEPENDENCIA DE QUE SEA DE NATURALEZA POSITIVA 
O NEGATIVA. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la jurisprudencia 1a./J. 136/2012 (10a.) (*), sostuvo que el término "suerte 
principal" contenido en el numeral 1339 del Código de Comercio tiene un con-
tenido de carácter pecuniario, y debe entenderse como el reclamo derivado 
de la declaración judicial materia de la acción, distinta a los intereses y acce-
so rios. Ahora bien, dicha interpretación debe regir para aplicar la regla prevista 
en el artículo 1390 Bis de dicha codificación, respecto a la procedencia del 
juicio oral mercantil, de lo que se sigue que, si derivado de la procedencia 
de una acción declarativa se reclama la cancelación o liberación de la obli-
gación de pago de una suma determinada de dinero (cargo o adeudo), ésta 
constituye una prestación principal de carácter pecuniario, pues el legislador 
en el artículo precitado no distinguió respecto a la naturaleza positiva (pago o 
devolución) o negativa (cancelación o liberación) de las prestaciones que 
constituyen la suerte principal.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

Nota: (*) La tesis de jurisprudencia 1a./J. 136/2012 (10a.) citada, aparece publicada en el Sema-
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXII, Tomo 1, julio de 2013, página 
430, con el rubro: "PROCEDENCIA DE LOS RECURSOS PREVISTOS EN EL CÓDIGO DE COMERCIO 
RESPECTO DE ACCIONES DECLARATIVAS COMO LA RESCISIÓN DE UN CONTRATO, CUANDO 
SE RECLAME CON OTRAS PRESTACIONES DE CARÁCTER PECUNIARIO."
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PRIMERO.—Sí existe contradicción entre los criterios sustentados 
por el Tercero y el Quinto Tribunales Colegiados, ambos en Materia Civil 
de este Tercer Circuito, en términos del cuarto considerando de esta 
resolución.

SEGUNDO.—Debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, la tesis 
formulada por este Pleno en Materia Civil del Tercer Circuito, que aparece al 
final del último considerando de este fallo, la cual coincide, esencialmente, 
con el criterio que planteó el Quinto Tribunal del mismo ramo y circuito.

TERCERO.—Remítase de inmediato la tesis que se sustenta en la pre-
sente resolución a la Coordinación de Compilación y Sistematización de Tesis 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para su publicación en el Sema-
nario Judicial de la Federación y en su Gaceta, y a los Tribunales Colegiados en 
Materia Civil de este circuito y Jueces de Distrito del ramo, en acatamiento a 
lo previsto en los artículos 217 y 219 de la Ley de Amparo. Remítase, asimismo, 
a la propia coordinación, la parte considerativa de la resolución para su publi-
cación íntegra en el referido medio de difusión.

CUARTO.—De igual forma, para su conocimiento remítase copia 
certificada de la presente resolución a la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al tener relación con la contradicción de 
tesis 25/2014, pendiente de resolución.

Notifíquese y cúmplase; envíese testimonio de esta resolución a los 
tribunales contendientes y, en su oportunidad archívese el expediente. 

Así, lo resolvió por mayoría de cuatro votos, el Pleno en Materia Civil 
del Tercer Circuito, integrado por los Magistrados Eduardo Francisco Núñez 
Gaytán, Carlos Manuel Bautista Soto, Gustavo Alcaraz Núñez y Víctor Manuel 
Flores Jiménez, contra el voto de la Magistrada Martha Leticia Muro Arellano, 
quien enseguida lo formulará; siendo presidente el primero de los nombrados 
y ponente el segundo de los citados. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública Gubernamental, en esta versión pública se suprime la 
información considerada legalmente como reservada o confidencial 
que encuadra en esos supuestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 23 de enero de 2015 a las 9;00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Voto concurrente que formula la Magistrada Martha Leticia Muro Arellano al proyecto 
de la contradicción de tesis 7/2013.

Introducción

1. Como anticipé al discutir la contradicción de tesis en cita, mi postura se encuen-
tra conforme con el sentido del proyecto que determina la mayoría de este honorable 
Pleno, en el sentido de que procede el juicio oral mercantil cuando se demanda la 
nulidad de un cargo o crédito y, como consecuencia de ello, la liberación de adeudo 
relativo, pues no puede desconocerse la materia pecuniaria de este tipo de asuntos, 
sin embargo, me aparto de las consideraciones en que se apoya el voto mayoritario, 
porque desde mi óptica no abonan a la finalidad de la contradicción de brindar 
seguridad jurídica en un tema específico, por las razones que enseguida se exponen:

En cuanto a la pregunta detonante

2. Atento a lo resuelto por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación8 
la nueva mecánica para abordar la procedencia de las contradicciones de tesis atiende 
a su finalidad, que es dar contenido al sistema jurídico y crear seguridad al hacer 
predecible la administración de justicia a través de criterios jurisprudenciales obliga-
torios. De ese modo, para su existencia, se debe cumplir las siguientes condiciones:

a) Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión litigiosa en la que se 
vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través de un ejercicio interpre-
tativo mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera que fuese;

b) Que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre algún punto de toque, 
es decir, que exista al menos un tramo de razonamiento en el que la interpretación 
ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema jurídico, sea por el sentido gra-
matical de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada 
institución o cualquier otra cuestión jurídica en general; y,

c) Que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina acerca 
de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente en relación con cual-
quier otra que, como la primera, también sea legalmente posible.

3. En el caso, la pregunta detonante se formuló de la siguiente manera: "determinar si al 
demandar una acción declarativa cuya consecuencia sea la cancelación o liberación de un 
adeudo, tal prestación debe o no tomarse en cuenta como suerte principal para efecto 
de determinar la procedencia del juicio oral mercantil por razón de la cuantía."9 

4. De tal interrogante, se decanta en una premisa que no formó parte de los casos que 
contienden, como lo es que la cancelación de un crédito constituye la suerte principal 
del juicio, enunciado que no se reconoció o negó por los tribunales contendientes y, en 
consecuencia, deja de abordarse el punto de toque entre los criterios participantes.

8 Al resolver la contradicción de tesis 36/2007-PL, en sesión de treinta de abril de dos mil nueve.
9 Foja 40 del proyecto de resolución.
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5. En las ejecutorias que participan en la contradicción de tesis, el motivo de choque se cen-
tra en el factor pecuniario de las prestaciones reclamadas. Se evidencia gráficamente:

Quinto Tribunal Colegiado Tercer Tribunal Colegiado

Sostuvo que en ese tipo de asuntos existía 
una pretensión con valor económico, 
consistente en la liberación del adeudo, 
que debía atender a la consecuencia o 
efecto de la acción ejercitada, considerar 
lo contrario, implicaría que el juicio oral 
sólo procediera al ejercerse una acción de 
pago de suma determinada contrariando 
lo que disponen los artículos 1339 y 1390 
Bis del código mercantil.10

El legislador estableció el sistema de im-
pugnación en materia mercantil atendien-
do a la cuantía del negocio, es decir, un 
aspecto pecuniario, y como referente la 
"suerte principal".

Atento a lo que establecen los artículos 
1339, 1390 Bis y 1390 Bis 1 del Código de 
Comercio, los juicios orales mercantiles 
sólo proceden en asunto cuya suerte prin-
cipal reclamada sea inferior al monto que 
preci san, sin que en la demanda natural 
exista como suerte principal el pago de 
alguna prestación pecuniaria, pues 
sólo tienen efectos declarativos.11

10 "Si bien la actora demanda la nulidad de los cargos que la institución de crédito le atribuye, lo 
cierto es que también reclama la liberación del adeudo (relativo a esos cargos), por lo que es evidente 
que su pretensión no se constriñe a la sola declaración de nulidad, sino que señala un monto de 
dinero … de donde resulta que la contienda sí tiene un valor pecuniario, mismo que refleja la 
cuantía determinada que la ley exige para la procedencia de la vía oral mercantil … no obstante se 
haga valer una acción declarativa, deben tomarse en cuenta los efectos de dicha acción de acuerdo 
a la relación jurídica narrada en los hechos de la demanda … pensar como lo sostiene el Tercer Tri-
bu nal Colegiado en Materia Civil de este circuito, en el sentido de que no procede el juicio oral mer-
cantil, porque no se reclama la devolución de cantidades pecuniarias, redundaría en que sólo sería 
procedente dicho juicio cuando se ejerciera la acción de pago por una suma determinada, cuestión 
no prevista por los artículos 1339 y 1390 Bis del Código de Comercio." (fojas 4 y 7 del proyecto 
de sentencia)
11 "Como se observa de lo anterior, el legislador ha establecido el sistema de impugnación en materia 
mercantil, atendiendo a un aspecto cuantitativo … el referente a partir del cual se determinará 
la cuantía del negocio, es la ‘suerte principal del juicio’ … es dable aseverar que dicho con-
cepto se refiere necesariamente al ámbito pecuniario … al establecer el artículo 1390 Bis 
del Código de Comercio, que se tramitarán en los juicios orales mercantiles, todas las contiendas 
cuya suerte principal sea inferior a $520,900.00 (quinientos veinte mil novecientos pesos 00/100 mone-
da nacional), que establece el artículo 1339, para que un juicio sea apelable, sin que sean de tomarse 
en consideración intereses y demás accesorios reclamados a la fecha de interposición de la demanda; 
y conforme el diverso numeral 1390 Bis 1, no se sustanciarán en esos juicios orales mercantiles aque-
llos de cuantía indeterminada; no son otros que aquellos procedimientos orales mercantiles, cuya 
suerte principal reclamada sea inferior a ese monto … de la lectura de la demanda natural queda 
claro que las acciones ejercidas, en modo alguno, tienden a hacer como suerte principal, el pago de 
una prestación, porque de las codemandadas, el actor y ahora quejoso, solamente reclaman la nuli-
dad de un contrato de apertura de crédito mediante el otorgamiento de la tarjeta de crédito (se suprimió 
el dato personal); la cancelación del adeudo generado a cargo del actor con motivo de la emisión de la 
tarjeta de crédito; el envío del aviso para la cancelación en la sociedad de información crediticia (buró 
de crédito) del registro deudor que aparece en dicha sociedad con motivo del otorgamiento de la 
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6. De acuerdo con lo expuesto, considero que el motivo de contradicción entre los órga-
nos jurisdiccionales radica en determinar, si la acción de nulidad de un cargo o 
crédito y la liberación o cancelación del mismo (como consecuencia o efecto), tiene 
un contenido pecuniario que haga procedente, de acuerdo a la cuantía del mismo, 
la vía oral mercantil, a la luz de lo dispuesto en los artículos 1339 y 1390 Bis del 
Código de Comercio, lo que constituye la pregunta detonante materia de la contra-
dicción, desde la óptica de la suscrita.

Respecto de los argumentos de la propuesta de solución

7. Respetuosamente, disiento de la forma de abordar el estudio del asunto. El proyecto 
mayoritario inicia con la referencia a los derechos fundamentales de acceso a la 
justicia, debido proceso y seguridad jurídica, enseguida se cita la exposición de moti-
vos de la reforma al Código de Comercio, que dio paso al establecimiento de juicios 
orales12 y luego, los preceptos 1339, 1390 Bis y 1390 Bis 1 del código mercantil, respecto 
del primero, se enfatiza que ha sido objeto de sendas reformas, hasta aquí, un plan-
teamiento general que resulta necesario para ubicar el contexto del asunto, enseguida 
se invoca el criterio de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que derivó de la contradicción de tesis 352/2012, de rubro: "PROCEDENCIA DE LOS 
RECURSOS PREVISTOS EN EL CÓDIGO DE COMERCIO RESPECTO DE ACCIONES 
DECLARATIVAS COMO LA RESCISIÓN DE UN CONTRATO, CUANDO SE RECLAME 
CON OTRAS PRESTACIONES DE CARÁCTER PECUNIARIO.",13 ilustrativo en cuanto a la 
definición del término suerte principal, luego se efectúa una amplia exposición doc-
trinaria sobre la naturaleza y diferenciación de las acciones declarativas y de con-

tarjeta de crédito ... la cancelación en la sociedad de información crediticia (buró de crédito) del regis-
tro deudor que aparece en dicha sociedad con motivo del otorgamiento de la tarjeta de crédito … en la 
demanda natural no se solicitó prestación pecuniaria alguna que pudiera considerarse como suerte 
principal." (fojas 23, 25 y 31 a 33 ídem)
12 Esa reforma se publicó en el Diario Oficial de la Federación, tomo DCLXXXVIII, No. 20, el jueves 
veintisiete de enero de dos mil once. 
13 Jurisprudencia 136/2012, de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en la página 429, Libro XXII, Tomo 1, julio de 2013, Décima Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, del texto siguiente: "De los artículos 1339 y 1340 del Código de Comer-
cio, vigentes hasta el 1o. de enero de 2012, deriva que el legislador previó el sistema de impugnación 
en materia mercantil atento a un aspecto cuantitativo, pues determinó que sólo serán recurribles 
las resoluciones que se dicten durante el procedimiento y las sentencias que recaigan en nego-
cios cuyo valor exceda del mínimo establecido en la ley por concepto de ‘suerte principal’, esto es, 
la procedencia del recurso o medio de defensa depende de la cuantía del negocio reclamado a la 
fecha de presentación de la demanda o de su ausencia; de ahí que al término de ‘suerte prin-
ci pal’ el legislador atribuyó un contenido de carácter pecuniario. Por su parte, las acciones 
declarativas tienen por objeto la pretensión de obtener por intervención judicial, la fijación, el 
reconocimiento o desvanecimiento, mediante una declaración jurisdiccional, de un hecho, dere-
cho u obligación. No obstante la esencia de estas acciones, los efectos que puedan producir 
no se restringen al ámbito declarativo, sino que pueden generar obligaciones pecuniarias, como 
sería el caso de la rescisión de un contrato. Atento a lo anterior, la intención del legislador al 
utilizar el concepto de ‘suerte principal’, no fue como sinónimo de prestación principal o aquella 
reclamada en primer lugar, sino que se refiere al importe de la deuda principal, que no es otra 
cosa que la consecuencia directa del incumplimiento de una obligación reclamada como pres-
tación principal, distinta a los intereses y accesorios."
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dena, razonamiento con el que disiento y considero tangencial a la contradicción de 
tesis que se resuelve. 

8. Lo anterior, porque los tribunales contendientes estuvieron de acuerdo en que la acción 
de nulidad de cargo o crédito es de naturaleza declarativa, siendo el toque de crite-
rios el contenido económico de la cancelación del adeudo, pues para un tribunal es 
pecuniario, en tanto que el homólogo sostiene que no se trata de una prestación 
de valor económico.

9. En ese orden, el estudio de la contradicción debió partir de lo que establecen los ar tículos 
1339 y 1390 Bis del Código de Comercio, en principio, establecer que la acción de 
nulidad de un cargo o crédito mercantil tiene un contenido económico, pues implica, 
e inclusive así se solicitó expresamente en las demandas materia de las ejecutorias 
que contienden, la cancelación de un adeudo que remite indefectiblemente a un 
aspecto pecuniario y acorde con las disposiciones normativas en cita, la vía oral mer-
cantil es preferente en todos los asuntos de cuantía menor –no hacen diferencia-
ción al tipo de acción–, lo que se corrobora de la exposición de motivos del decreto 
mediante el cual se creó el juicio oral mercantil, de veintisiete de enero de dos mil 
once, donde el legislador destacó que el sistema de impartición de justicia sería 
preeminentemente oral, dejándose salvos los asuntos que tuvieran prevista una 
tramitación especial.14

10. Las consideraciones expuestas sí abonan a la litis de la contradicción de tesis, ya 
que, contrario a lo que sostuvo la mayoría, no puede soslayarse que el sustento legal 
de las ejecutorias que participan en ella son, precisamente, los citados numerales 
1339 y 1390 Bis del Código de Comercio, que regulan la procedencia del juicio oral 
mercantil y, por tanto, el análisis del asunto debió partir de esos preceptos y no invo-
lucra una cuestión novedosa a la materia de la controversia que estudió este Pleno, 
sino un examen obligado, al ser la premisa legal de la que converge el conflicto de 
criterios, en tanto que la tesis de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, que se toma como referente, sólo es trascendente en la medida en que se 
parte de la premisa fiable de aclarar el concepto de suerte principal vinculado a 
su naturaleza económica, mas no resuelve el conflicto, de estimar lo contrario, se 
habría llegado a la determinación de inexistencia de contradicción de criterios porque 
la naturaleza de las acciones declarativas ha sido definida en grado de obligatoriedad 
en la mencionada tesis.

Este voto se publicó el viernes 23 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

14 "Es el caso de la serie de reformas y adiciones realizadas en el Código de Comercio, en busca 
de un mejor sistema de impartición de justicia. Asimismo, cabe resaltar el interés que han pre-
sentado diversos legisladores por esta clase de reformas, atendiendo a un espíritu de justicia 
pronta y expedita. Mediante esta iniciativa se propone la creación de un sistema de impartición 
de justicia cuya base sea la preeminencia de la oralización de los juicios en materia mercantil, 
particularmente para los procedimientos ordinarios, pues representan el mayor porcentaje de 
asuntos que conocen los Jueces en esta materia, dejándose salvos los asuntos que tengan pre-
vista una tramitación especial en el mismo código, como los ejecutivos mercantiles, especiales 
de fianzas y ejecución de prenda sin transmisión de la posesión, a efecto de evitar incongruen-
cias en ellos."
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ACLARACIÓN DE LA EJECUTORIA DICTADA POR EL PLENO EN 
MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO, EN LA CONTRADICCIÓN 
DE TESIS 7/2013.

"El cinco de diciembre de dos mil catorce, doy cuenta al Pleno en 
Materia Civil del Tercer Circuito, con el estado de autos.—Conste.

"Zapopan, Jalisco, cinco de diciembre de dos mil catorce.

"Visto el estado de autos, de los que deriva que en ejecutoria dictada el 
catorce de octubre pasado, se resolvió la contradicción de tesis 7/2013, entre 
las sustentadas por el Tercero y el Quinto Tribunales Colegiados en Materia 
Civil de este Circuito y, siendo el dictado de las sentencias y su congruencia una 
cuestión de orden público, con fundamento en el artículo 58, en relación con 
los numerales 223 a 226, todos del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria y analógica a la ley de la materia, se resuelve lo siguiente:

"En el pie de la ejecutoria en comento, se determinó lo siguiente:

"‘Así, lo resolvió por mayoría de cuatro votos, el Pleno en Materia Civil 
del Tercer Circuito, integrado por los Magistrados: Eduardo Francisco Núñez 
Gaytán, Carlos Manuel Bautista Soto, Gustavo Alcaraz Núñez y Víctor Manuel 
Flores Jiménez, contra el voto de la Magistrada Martha Leticia Muro Arellano, 
quien enseguida lo formulará; siendo presidente el primero de los nombrados 
y ponente el segundo de los citados. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 36 del Acuerdo General 11/2014 del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, firman los Magistrados integrantes del Pleno de Circuito, y la secre-
taria de Acuerdos Iliana Mercado Aguilar que autoriza y da fe.’

"Sin embargo, atento a las consideraciones expuestas por los Magistra-
dos integrantes de este Pleno en Materia Civil del Tercer Circuito, en la sesión de 
catorce de octubre de esta anualidad, en que se resolvió la citada contradic-
ción, se aclara la ejecutoria, para quedar en los siguientes términos:

"‘Así, lo resolvió el Pleno en Materia Civil del Tercer Circuito, por unani-
midad de votos en cuanto al sentido y por mayoría de tres votos de los Magis-
trados Eduardo Francisco Núñez Gaytán, Carlos Manuel Bautista Soto y Víctor 
Manuel Flores Jiménez, respecto a las consideraciones que lo sustentan, con 
el voto concurrente de la Magistrada Martha Leticia Muro Arellano, quien ense-
guida lo formulará; siendo presidente decano el primero de los nombrados y 
ponente el segundo de los citados. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 36 del Acuerdo General 11/2014 del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, firman los Magistrados integrantes del Pleno de Circuito, y la secre-
taria de Acuerdos Iliana Mercado Aguilar que autoriza y da fe.’
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"Lo anterior encuentra apoyo en la jurisprudencia número P./J. 94/97, 
del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible a foja 
6 del Tomo VI, diciembre de 1997, del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, que dice:

"‘ACLARACIÓN DE SENTENCIAS DE AMPARO. SÓLO PROCEDE OFI-
CIO SAMENTE Y RESPECTO DE EJECUTORIAS.—La aclaración de sentencias 
es una institución procesal que, sin reunir las características de un recurso, 
tiene por objeto hacer comprensibles los conceptos ambiguos, rectificar los 
contradictorios y explicar los oscuros, así como subsanar omisiones y, en 
general, corregir errores o defectos, y si bien es cierto que la Ley de Amparo 
no la establece expresamente en el juicio de garantías, su empleo es de tal 
modo necesario que esta Suprema Corte deduce su existencia de lo establecido 
en la Constitución y en la jurisprudencia, y sus características de las peculia-
ridades del juicio de amparo. De aquélla, se toma en consideración que su 
artículo 17 eleva a la categoría de garantía individual el derecho de las perso-
nas a que se les administre justicia por los tribunales en los plazos y términos 
que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e 
imparcial, siendo obvio que estos atributos no se logran con sentencias que, 
por inexistencia de la institución procesal aclaratoria, tuvieran que conservar 
palabras y concepciones oscuras, confusas o contradictorias. Por otra parte, 
ya esta Suprema Corte ha establecido (tesis jurisprudencial 490, compila-
ción de 1995, Tomo VI, página 325) que la sentencia puede ser considerada 
como acto jurídico de decisión y como documento, que éste es la represen-
tación del acto decisorio, que el principio de inmutabilidad sólo es atribuible 
a éste y que, por tanto, en caso de discrepancia, el Juez debe corregir los erro-
res del documento para que concuerde con la sentencia acto jurídico. De lo 
anterior se infiere que por la importancia y trascendencia de las ejecutorias 
de amparo, el Juez o tribunal que las dictó puede, válidamente, aclararlas de 
oficio y bajo su estricta responsabilidad, máxime si el error material puede impe-
dir su ejecución, pues de nada sirve al gobernado alcanzar un fallo que pro-
teja sus derechos si, finalmente, por un error de naturaleza material, no podrá 
ser cumplido. Sin embargo, la aclaración sólo procede tratándose de senten-
cias ejecutorias, pues las resoluciones no definitivas son impugnables por las 
partes mediante los recursos que establece la Ley de Amparo.’

"Notifíquese.

"Lo acordó y firma el Pleno en Materia Civil del Tercer Circuito, integrado 
por la Magistrada Martha Leticia Muro Arellano y los Magistrados Víctor Manuel 
Flores Jiménez, Gustavo Alcaraz Núñez, Carlos Manuel Bautista Soto y Eduardo 
Francisco Núñez Gaytán, ante la secretaria de Acuerdos Iliana Mercado Aguilar, 
que autoriza y da fe."

Esta aclaración de sentencia se publicó el viernes 23 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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JUICIO ORAL MERCANTIL. PARA EFECTOS DE SU PROCE-
DEN CIA, TRATÁNDOSE DE ACCIONES DECLARATIVAS, DEBE 
TOMARSE COMO SUERTE PRINCIPAL LA PRESTACIÓN PECU-
NIARIA QUE SE DEMANDE COMO CONSECUENCIA, CON 
INDE PENDENCIA DE QUE SEA DE NATURALEZA POSITIVA O 
NEGATIVA. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 136/2012 (10a.) (*), sostuvo que el tér-
mino "suerte principal" contenido en el numeral 1339 del Código de 
Comercio tiene un contenido de carácter pecuniario, y debe entender-
se como el reclamo derivado de la declaración judicial materia de la 
acción, distinta a los intereses y accesorios. Ahora bien, dicha interpreta  -
ción debe regir para aplicar la regla prevista en el artículo 1390 Bis de 
dicha codificación, respecto a la procedencia del juicio oral mercan-
til, de lo que se sigue que, si derivado de la procedencia de una acción 
declarativa se reclama la cancelación o liberación de la obligación de 
pago de una suma determinada de dinero (cargo o adeudo), ésta cons-
tituye una prestación principal de carácter pecuniario, pues el legis-
lador en el artículo precitado no distinguió respecto a la naturaleza 
positiva (pago o devolución) o negativa (cancelación o liberación) de 
las prestaciones que constituyen la suerte principal.

PLENO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO.
PC.III.C. J/3 C (10a.)

Contradicción de tesis 7/2013. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Ter-
cero y Quinto, ambos en Materia Civil del Tercer Circuito. 14 de octubre de 2014. 
Unanimidad de votos en cuanto al sentido, y por mayoría de tres votos de los Magis-
trados Eduardo Francisco Núñez Gaytán, Carlos Manuel Bautista Soto y Víctor Manuel 
Flores Jiménez, respecto a las consideraciones que lo sustentan, con el voto concu-
rrente de la Magistrada Martha Leticia Muro Arellano. Ponente: Carlos Manuel 
Bautista Soto. Secretaria: Yolanda Romero Preciado.

Tesis y criterios contendientes:

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al resol-
ver el amparo directo 428/2013, y el diverso sustentado por el Quinto Tribunal Cole-
giado en Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver el amparo directo 656/2013.

Esta tesis se publicó el viernes 23 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de enero de 2015, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

Nota: (*) La tesis de jurisprudencia 1a./J. 136/2012 (10a.) citada, aparece publicada en el Sema-
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXII, Tomo 1, julio de 2013, página 
430, con el rubro: "PROCEDENCIA DE LOS RECURSOS PREVISTOS EN EL CÓDIGO DE COMERCIO 
RESPECTO DE ACCIONES DECLARATIVAS COMO LA RESCISIÓN DE UN CONTRATO, CUANDO 
SE RECLAME CON OTRAS PRESTACIONES DE CARÁCTER PECUNIARIO."
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LLAMADAS TELEFÓNICAS. LA MODIFICACIÓN DEL CALENDARIO 
PARA QUE LOS INTERNOS DE UN CENTRO DE READAPTACIÓN 
SOCIAL LAS REALICEN HACIA EL EXTERIOR DISMINUYENDO EL 
PERIODO EN EL QUE SE PODRÁN VERIFICAR, NO TRANSGREDE 
EL PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD Y NO REGRESIÓN.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 5/2013, ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS PRIMERO Y TERCERO, AMBOS EN MATE-
RIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO. 24 DE NOVIEMBRE DE 2014. MAYORÍA DE 
DOS VOTOS DE LOS MAGISTRADOS ÓSCAR VÁZQUEZ MARÍN Y MARIO AL-
BERTO FLORES GARCÍA. DISIDENTE: JOSÉ FÉLIX DÁVALOS DÁVALOS. 
PONENTE: ÓSCAR VÁZQUEZ MARÍN.

Ciudad Judicial Federal, Zapopan, Jalisco. El Pleno en Materia Penal del 
Tercer Circuito, en sesión ordinaria correspondiente al veinticuatro de noviem-
bre de dos mil catorce.

Vistos para resolver los autos de la contradicción de tesis denunciada 
por el Juez Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de 
Jalisco, entre el criterio sostenido por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Penal de este circuito, al resolver los amparos en revisión 62/2013 y 63/2013, 
de su índice; y el sostenido por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal de 
este circuito, al fallar los recursos de revisión 61/2013, 62/2013, 64/2013 y 
139/2013, de su estadística; y,

RESULTANDO:

I. Antecedentes de la denuncia

a) Denuncia de la contradicción de tesis

Mediante escrito recibido en la Oficialía de Partes del Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito, el cuatro de octubre de dos 
mil trece, el Juez Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado 
de Jalisco denunció al Pleno en Materia Penal del Tercer Circuito, la posible con-
tradicción de tesis entre el criterio sostenido por el Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal de este circuito, al resolver los amparos en revisión 62/2013 
y 63/2013, de su índice; y el sostenido por el Tercer Tribunal Colegiado en Mate-
ria Penal de este circuito, al fallar los recursos de revisión 61/2013, 62/2013, 
64/2013 y 139/2013, de su estadística.
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II. Trámite de la denuncia

En proveído de siete de octubre de dos mil trece, la entonces Magistrada 
presidenta del Pleno en Materia Penal del Tercer Circuito admitió a trámite la 
denuncia de posible contradicción de tesis; proveyó que se les solicitaran a las 
presidencias de los Tribunales Colegiados Primero y Tercero, ambos en Mate-
ria Penal del Tercer Circuito, copias certificadas de las ejecutorias pronuncia-
das en los amparos en revisión 62/2013 y 63/2013, y 61/2013, 62/2013, 64/2013 
y 139/2013, de sus índices, respectivamente, e informaran si a la fecha aún 
sostenían su mismo criterio. Lo que respondieron afirmativamente.

III. Integración del asunto

Por auto de veintiuno de octubre de dos mil trece, se turnó el asunto al 
Magistrado Lorenzo Palma Hidalgo, entonces presidente del Segundo Tribu-
nal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito, para la elaboración del 
proyecto de resolución respectivo (foja 249); y, por auto de trece de enero de dos 
mil catorce, se estableció que conforme a lo acordado en sesión de siete de 
ese mes y año, por el Pleno de Circuito en Materia Penal, se designó como 
nuevo presidente del Pleno al Magistrado José Félix Dávalos Dávalos (presi-
dente del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito).

Asimismo, se incorporó al Pleno a los Magistrados Óscar Vázquez Marín 
y Andrés Pérez Lozano (presidentes, respectivamente del Segundo y del Tercer 
Tribunales Colegiados en la referida materia y circuito); y atento a un dictamen 
emitido por el Magistrado Lorenzo Palma Hidalgo, se ordenó el returno del expe-
diente al Magistrado Óscar Vázquez Marín (fojas 252 y 253).

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Este Pleno en Materia Penal del Tercer Cir-
cuito es legalmente competente para conocer y resolver sobre la denuncia de 
contradicción de tesis que nos ocupa, de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 107, fracción XIII, primer párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 227, fracción III, de la Ley de Amparo, y 41 Bis y 41 
Ter, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación 
con el Acuerdo General 11/2014, emitido por el Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, relativo a la integración y funcionamiento de los Plenos de Cir-
cuito; en virtud de que se trata de una denuncia de contradicción de tesis 
suscitada entre criterios de Tribunales Colegiados del mismo circuito, en un 
tema que, por ser de naturaleza penal, corresponde a la materia de la espe-
cialidad de este Pleno de Circuito, de conformidad con lo dispuesto por los 
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artículos 225 y 227, fracción III, de la Ley de Amparo en vigor a partir del tres 
de abril del presente año. 

SEGUNDO.—Legitimación. La denuncia de contradicción de tesis pro-
viene de parte legítima, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, 
fracción XIII, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 227, fracción III, de la Ley de Amparo en vigor, pues fue formulada 
por el Juez Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de 
Jalisco, mediante escrito recibido en la Oficialía de Partes del Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito, el cuatro de octubre de dos mil 
trece, quien denunció la posible contradicción de tesis entre el criterio sos-
tenido por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal de este Circuito, al 
resolver los amparos en revisión 62/2013 y 63/2013, de su índice; y el sostenido 
por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal de este circuito, al fallar los 
recursos de revisión 61/2013, 62/2013, 64/2013 y 139/2013, de su estadística.

TERCERO.—Consideraciones de los Tribunales Colegiados de Cir-
cuito. Las consideraciones de las ejecutorias pronunciadas por los Tribuna-
les Colegiados de Circuito, que dieron origen a la denuncia de contradicción 
de tesis, son las siguientes:

1. El Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal de este circuito, 
al resolver el amparo en revisión 62/2013, de su índice, el catorce de mayo de 
dos mil trece, en lo que a esta contradicción interesa, señaló: 

" VI.– Por lo que hace a la materia de la revisión, los agravios del quejoso 
resultan fundados, aunque para ello deban suplirse en su deficiencia de acuerdo 
a lo dispuesto en el artículo 76 Bis de la Ley de Amparo y, por ende, suficientes 
para conceder el amparo que solicita, como se verá.—En ese tenor, a manera 
de antecedente en el presente estudio, deviene procedente establecer que el 
acto que cuya inconstitucionalidad reclama el ahora inconforme resulta ser 
la resolución tomada en la sesión ordinaria número noningentésima sexagé-
sima séptima de siete de noviembre de dos mil doce, en la que se estableció 
el calendario de llamadas telefónicas que los internos de los módulos II, V y 
VI pueden realizar al exterior, y se le redujeron de cuatro a tres las llamadas 
telefónicas que mensualmente podrá realizar al exterior a sus familiares y seres 
queridos; y, que dicha determinación le afecta en virtud de lo siguiente: Que 
la reducción en el número de sus llamadas telefónicas al exterior, vulnera en su 
perjuicio los derechos humanos que la Carta Magna y diversos instrumentos 
internacionales consagran a su favor, toda vez que si bien las autoridades peni-
tenciarias responsables cuentan con la facultad legal de dictar las medidas 
que estimen pertinentes para lograr la buena marcha y/o organización al inte-
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rior del centro de reclusión como en el que se encuentra, también lo es que 
dicha facultad no condiciona la vigencia de su derecho fundamental a comu-
nicarse vía telefónica con sus familiares y seres queridos.—Que cuenta con 
un derecho adquirido con anterioridad a la aplicación de lo determinado en la 
sesión ordinaria del consejo técnico aquí combatida; toda vez que antes del 
dictado de misma, siempre había realizado cuatro llamadas telefónicas al 
exterior al mes, en tanto que a partir de aquélla, el número de las mismas se 
redujo a tres.—En consecuencia, para resolver el caso sometido a la conside-
ración y dar puntual respuesta al problema objetivamente propuesto, es con-
veniente realizar su examen a partir del desarrollo de los temas de la garantía 
de seguridad jurídica, la reinserción social conforme al artículo 18 constitu-
cional, la dignidad humana y el cumplimiento o incumplimiento a dichas garan-
tías, por las autoridades responsables.—Así, la garantía de debido proceso 
predicada en el orden constitucional (artículo 14 constitucional) establece 
que nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, pose-
siones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales 
previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esen-
ciales del procedimiento. Dicho precepto contiene una serie de garantías 
constitucionales que establecen las formas y los procedimientos a que deben 
sujetarse las autoridades para lícitamente invadir el campo de las libertades 
individuales, de todo gobernado respetando el orden público necesario para 
toda sociedad organizada. La serie de requisitos, condiciones o elementos a 
cumplimentar en todo procedimiento constituye la garantía de seguridad 
jurídica.—La seguridad jurídica, consagrada en la Ley Fundamental, se mani-
fiesta como la sustancia de diversos derechos subjetivos públicos individua-
les del gobernado oponibles y exigibles al Estado, como son los de legalidad, 
audiencia, debido proceso y exacta aplicación de la ley.—Así, al aludir a 
las formalidades esenciales del procedimiento implica que los dere-
chos de defensa, consistentes en la posibilidad de ser oído en el juicio 
respectivo y de desahogar pruebas que tiene el afectado, esto es, deben 
considerarse como tales, los principios formativos del procedimiento judicial 
necesarios para que las partes tengan la posibilidad real de lograr una deci-
sión justa de la controversia planteada, la cual desde luego, está vinculada 
con los derechos de acción y defensa como lo proclama el artículo 10 de la 
Declaración Universal de los Derechos del Hombre, que dice: ‘Artículo 10. 
Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser oída 
públicamente y con justicia por un tribunal independiente e imparcial, para la 
determinación de sus derechos y obligaciones o para el examen de cualquier 
acusación contra ella en materia penal.’.—Esta garantía corresponde a las 
diversas prescripciones de índole formal que los actos de naturaleza procesal 
deben revestir para ser válidos lo cual se traduce en una garantía de legali-
dad en el proceso, establecida en favor de las partes mismas, que enmarca 
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la actuación de la autoridad ya que impide que los actos que lo contienen se 
realicen de manera caprichosa o contraria a derecho.—En efecto dicha garan-
tía de seguridad jurídica aplicada en específico, al tema de legalidad en los 
actos de autoridad que tiendan a causar molestia en su esfera jurídica, se 
encuentra prevista en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el cual establece, que todo acto de autoridad que cause 
molestia al particular gobernado limitando su esfera jurídica, debe emitirse por 
escrito, surgir de autoridad que cuente con facultades legales para su emisión 
y además en él se deben precisar con exactitud los preceptos en que la citada 
autoridad funda tanto su competencia como el acto que emite y con igual exac-
titud se deben precisar las razones motivos o circunstancias que deter-
minaron su voluntad para resolver de esa forma y su adecuación a la 
hipótesis normativa.—La garantía consagrada en este precepto tiene su 
fundamento en el principio de legalidad, conforme al cual, las autoridades 
del Estado sólo pueden actuar cuando la ley se los permite, en la forma y en 
los términos determinados en la misma; dicho de otro modo, las autoridades 
únicamente pueden ejercer las facultades y atribuciones previstas en la ley 
que regula sus actos y consecuencias, cuya eficacia está subordinada a que 
se ubiquen en el marco legal que rige su funcionamiento.—Como otra vertiente 
de la garantía de legalidad se tiene a la parte relativa a la debida fundamenta-
ción y motivación para que se cumpla es menester constatar: a) La existencia 
de una norma legal que atribuya a favor de la autoridad, de manera nítida, la 
facultad para actuar en determinado sentido y, asimismo que el despliegue 
de la actuación de esa misma autoridad se constriña en la forma precisa y 
exacta en que lo disponga la ley, es decir, ajustándose escrupulosa y cuidado-
samente a la norma legal en la cual encuentra su fundamento la conducta 
desarrollada.—b) La existencia de los hechos o antecedentes fácticos o cir-
cunstancias que permitan colegir con claridad que sí procedía aplicar la 
norma correspondiente y, consecuentemente, que justifique con plenitud el que 
la autoridad haya actuado en determinado sentido y no en otro.—Entonces, el 
artículo constitucional en el párrafo que se examina, consagra una de las 
garantías que mayor protección otorgan al gobernado dentro de nuestro orden 
constitucional, la de legalidad, cuya eficacia jurídica reside en el hecho de que, 
dada su extensión y efectividad, protege al gobernado de todo acto de autoridad 
que le provoque afectación a su esfera de derecho, que no sólo sea arbitrario, 
es decir, que no esté basado en norma legal alguna, sino también, que sea 
contrario a cualquier precepto, independientemente de la jerarquía o natura-
leza del ordenamiento a que éste pertenezca, o bien, que no contenga las razo-
nes de hecho y de derecho que le den sustento.—La motivación de los actos 
de autoridad es una exigencia esencial para tratar de establecer, sobre bases 
objetivas, la racionalidad y la legalidad de aquéllos, para procurar eliminar, en 
la medida de lo posible, la subjetividad y la arbitrariedad de las decisiones de 
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autoridad, pues permite a los afectados impugnar los razonamientos de éstas 
y, al órgano que debe resolver la impugnación, determinar si son fundados o 
no los motivos de inconformidad que se formulan en ese sentido, al contar 
con todos los elementos para llevar a cabo el estudio relativo a la materia de la 
impugnación ya sea ésta ordinaria o extraordinaria como lo es el juicio de 
amparo.—Ambos requisitos se suponen mutuamente, ya que no es posible 
citar disposiciones sin relacionarlas con los hechos de que se trate, sin expo-
ner razones sobre hechos que no carezcan de relevancia para dichas disposi-
ciones; dicha correlación entre los fundamentos jurídicos y los motivos de hecho 
supone un razonamiento de la autoridad para demostrar la aplicabilidad de 
los preceptos legales invocados a los hechos de que se trate.—Para llevar a 
cabo esta adecuación, la autoridad respectiva debe aducir los motivos que 
justifiquen la aplicación correspondiente, los que deben manifestarse en base 
a los hechos probados y las circunstancias y modalidades objetivas del caso, 
para que éste encuadre dentro de los supuestos abstractos previstos norma-
tivamente. La mención de esos motivos, debe formularse precisamente, en el 
propio mandamiento escrito, y no en otro diverso con el objeto de que el afec-
tado por el acto de autoridad, pueda conocerlos y estar en condiciones de 
producir su defensa.—Por otro lado, la garantía de audiencia establecida por 
el artículo 14 constitucional consiste en otorgar al gobernado la oportuni-
dad de defensa previamente al acto privativo de la vida, libertad, propie-
dad, posesiones o derechos, y su debido respeto impone a las autoridades, 
entre otras obligaciones, la de que en el juicio que se siga se cumplan las 
formalidades esenciales del procedimiento.—Es decir, la garantía de audien-
cia debe ser respetada no sólo por los tribunales en estricto sentido, ya sean 
judiciales, administrativos o del trabajo, sino también por aquellas autorida-
des que dirimen una controversia entre partes contendientes, o bien, en aquellos 
procedimientos en que la autoridad, frente al particular, prepara su resolución 
definitiva.—Luego, no debe soslayarse, las reformas al numeral 18 de la Cons-
titución, en específico, por lo que se refiere al régimen penitenciario, en las que 
se adujo que el sistema penitenciario se organizará sobre la base del respeto 
a los derechos humanos, del trabajo, la capacitación para el mismo, la edu-
cación, la salud y el deporte como medios para lograr la reinserción del 
sentenciado a la sociedad y procurar que no vuelva a delinquir, obser-
vando los beneficios que para él prevé la ley.—En torno al derecho penitencia-
rio la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostiene que 
el nuevo sistema de ejecución de las penas tiene como vocación lograr la 
reinserción del sentenciado a la sociedad y procurar que no vuelva a delin-
quir. Asimismo, la organización del sistema penitenciario se apoyará, entre 
otros, en el respeto a los derechos humanos, lo cual, debe entenderse acorde 
a las disposiciones contenidas en los tratados internacionales.—Por tanto, bajo 
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el nuevo modelo, lo que importa es que el Estado (a través de sus órganos) se 
vea obligado a ofrecer al sentenciado, oportunidades educativas, laborales, de 
salud y deporte, para así lograr su verdadera reinserción social.—Acorde con 
lo anterior, de ahora en adelante la actuación de legisladores, Jueces y auto-
ridades administrativas, deben seguir las directrices de la reforma, con la 
obligación de garantizar que los establecimientos penitenciarios cuenten con 
ciertas cualidades; a saber: la posibilidad de acceder al trabajo, a la capaci-
tación para el mismo, a la educación, a la salud y al deporte. Todo ello, en el 
marco de un sistema respetuoso de la dignidad y los derechos del senten-
ciado.—En suma, todas las autoridades están obligadas a procurar –como 
dice el Texto Constitucional– la generación de un régimen penitenciario con 
características tales que su principal propósito sea desincentivar la comisión de 
nuevas conductas delictivas por parte de quienes logran obtener su libertad. 
En este aspecto, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
también sostuvo que la procuración de tal fin no implica que sea posible 
coaccionar al sujeto, haciéndolo acreedor de castigos con motivo de su rechazo 
a tales ofertas educativas, laborales o simplemente de formación personal, de 
tal forma que se garanticen condiciones de vida dignas en prisión.—Robus-
tece lo anterior, el concepto de la dignidad humana, que se contiene en el ar-
tículo 5o. de la Convención Americana de los Derechos Humanos y 10.3 del 
Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, a que refiere el quejoso 
en su demanda de amparo, pues incluso estando sujeto a reclusión, per-
siste su derecho humano indeclinable a que se le trate con el debido 
respeto de la dignidad inherente al ser humano, entendido esto como la 
particular comprensión del valor intrínseco de la persona y sus relaciones 
políticas correctas con la sociedad.—Este concepto también ha sido motivo 
de pronunciamiento por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, que ha 
indicado que toda persona privada de libertad tiene derecho a vivir en condi-
ciones de detención compatibles con su dignidad personal. Como responsable 
de los establecimientos de reclusión el Estado se encuentra en posición espe-
cial garante de los derechos de toda persona que se halle bajo su custodia.—
Por tanto, se colige, que si el acto reclamado consiste en la resolución dictada 
en sesión ordinaria número noningentésima sexagésima séptima de siete de 
noviembre de dos mil doce, en la que las autoridades responsables director 
general y el Consejo Técnico Interdisciplinario ambos del Centro Fede-
ral de Readaptación Social Número Dos ‘Occidente’, de forma colegiada 
determinaron establecer un calendario de llamadas telefónicas hacia el exte-
rior para los internos de los módulos II, V y VI, de cuya distribución se des-
prende que les fueron asignadas sólo tres llamadas telefónicas mensuales a 
sus familiares y seres queridos por cada módulo; determinación que, contra-
rio a lo resuelto por el a quo, sí afecta al justiciable.—La resolución reclamada 
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en lo que interesa es del tenor literal siguiente: ‘Acta que se levanta con motivo 
de la sesión ordinaria número noningentésima sexagésima séptima cele-
brada por el Consejo Técnico Interdisciplinario del Centro Federal de Readap-
tación Social Número 2 Occidente de la Coordinación General de Centros 
Federales del Órgano Administrativo Desconcentrado Prevención y Readap-
tación Social de la Subsecretaría del Sistema Penitenciario Federal de la Secre-
taría de Seguridad Pública. En la Sala de Juntas de la Dirección General del 
Centro Federal de Readaptación Social Número 2 Occidente, ubicado en el Salto, 
Jalisco, México; siendo las once horas del día siete de noviembre de dos 
mil doce, se reunieron los integrantes del Consejo Técnico Interdisciplinario 
que más adelante se mencionan con el objeto de llevar a cabo la noningen-
tésima sexagésima séptima sesión ordinaria de dicho cuerpo colegiado …

"Director general
Presidente

Maestro Juan Alberto Montoya 
Aguado

Titular del Área Jurídica
Secretario

Maestro José Luis Armas Cuevas

Vocales

Titular del Área Técnica Licenciada María Miralva Ornelas 
García

Encargado del Área de Seguridad y 
Custodia

Comandante Santos Trinidad 
Tosca

Encargado del Área de Seguridad y 
Guarda

Comandante Gabriel Guzmán 
Valdez

Titular del Área Administrativa Ingeniero Francisco Javier Ávalos 
Aguilar

Jefa del Departamento del Centro de 
Observación y Clasificación

Licenciada Leticia del Carmen 
Munguía Araiza

Jefe del Departamento de Activida-
des Educativas

Licenciado Marcos Alberto Corona 
Baltazar

Encargado del Departamento de Acti-
vidades Laborales

Q.T.I. Miguel Alberto Magaña 
Trujillo

Encargada del Departamento de 
Servicios Médicos

Cirujana Dentista Angélica Ortiz 
Lara.
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Representante

Por la Coordinación General de 
Centros Federales y la Unidad 
de Asuntos Legales y Derechos 
Humanos

Licenciado Enrique Aguilera 
Aceves

"…

"‘7.1.2. La licenciada María Miralva Ornelas García, titular del área 
técnica a través del Departamento del Centro de Observación y Calificación, 
propone a los miembros del H. Consejo Técnico Interdisciplinario, que los 
módulos II, V y VI, sean seccionados para realizar sus llamadas telefónicas, 
toda vez que, los internos de dichos módulos no alcanzar (sic) a realizar sus 
llamadas telefónicas, asimismo la oficina de trabajo social informa lo siguiente: 
al ser un aspecto fundamental en el tratamiento técnico y progresivo del inter-
no y considerando que la vía telefónica es una manera en que los individuos 
que se encuentran privados de su libertad, tienen para conservar el vínculo 
con sus seres queridos, y es a través de este medio que se mantienen informa-
dos y en contacto con sus familias, es importante que las llamadas telefónicas 
que solicita la población interna sean realizadas en tiempo y forma, de acuerdo 
a la normatividad establecida en el centro. En caso de que no sea efectuada 
repercute en la estabilidad emocional del interno y en la relación familiar, la 
cual se refleja en la conducta del interno.—Dichas llamadas se ven afecta-
das por: la falta de personal de seguridad para atender las diversas activi-
dades en módulo. El incremento de la población interna que hace uso de este 
medio de comunicación.—El horario establecido para realizar las llamadas.—
La restricción del 01 800.—La intervención de la operadora de la compañía 
telefónica para enlazar a la familia.—La falta de experiencia del personal que 
en los últimos meses atiende el conmutador. Los beneficios que tendrá la 
población interna al aplicar esta propuesta sería que se haría un mayor 
número de llamadas telefónicas a los familiares, toda vez que, por día se hará 
la llamada 1 sección de cada módulo. Se reducirán las quejas de los internos 
por no haber alcanzado a realizar su llamada. Se mantendría a la familia más 
tranquila porque aumentaría la comunicación entre ambos.—Se fortalecería 
el vínculo familiar a través de la comunicación. Por lo anteriormente expuesto, 
propone que los módulos II, V y VI, sean seccionados para realizar sus llama-
das telefónicas a partir del día primero de diciembre de la presente anua-
lidad, con el objeto de que la población interna se vea beneficiada con esta 
nueva medida, quedando de la siguiente manera: 
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"Calendario de llamadas 2012
"Diciembre

D L M M J V S

1

II-1

VI-2

2 3 4 5 6 7 8

II-2 III-1 III-2 IV-1 IV-2 V-1 V-2

VII-1 VII-2 VIII-1 VIII-2 I-1 I-2 II-1

9 10 11 12 13 14 15

VI-1 VI-2 VII-1 VII-2 VIII-1 VIII-2 I-1

II-2 III-1 III-2 IV-1 IV-2 V-1 V-2

16 17 18 19 20 21 22

I-2 II-1 II-2 III-1 III-2 IV-1 IV-2

VI-1 VI-2 VII-1 VII-2 VIII-1 VIII-2 I-1

23 24 25 26 27 28 29

V-1 V-2 VI-1 VI-2 VII-1 VII-2 VIII-1

I-2 II-1 I-2 III-1 III-2 IV-1 IV-2

30 31

VIII-2 I-1

V-1 V-2

"‘El H. Consejo Técnico Interdisciplinario una vez valorada y analizada la 
propuesta emite su opinión en sentido favorable, por lo que se acuerda hacer 
del conocimiento al director general, con el objeto de que determine lo que 
estime conducente. Lo anterior de conformidad con el arábigo 22 fracciones 
I y III del Reglamento de los Centros Federales de Readaptación Social y demás 
relativos.—Acuerdo: El maestro Juan Alberto Montoya Aguado, director 
general, tomando en consideración la opinión emitida por el H. Consejo Téc-
nico Interdisciplinario, determina aprobar la propuesta, con la finalidad de que 
los internos que se encuentran ubicados en los módulos II, V y VI realicen sus 
llamadas telefónicas a partir del día primero de diciembre de la presente 
anualidad, por lo que gira instrucciones a los titulares de las áreas técnicas, 
administrativa, seguridad y custodia, a efecto de que realicen los trámites 
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correspondientes para que se cumpla con la presente determinación. Lo ante-
rior con base en lo dispuesto en los artículos 18 constitucional, 11, 21, 22 y 46 
del Reglamento de los Centros Federales de Readaptación Social, 28, 29, 30 y 
125 del Manual de Tratamiento de los Internos en Centros Federales de Rea-
daptación Social. … No habiendo otro asunto que tratar, se da por concluida 
la presente sesión, siendo las quince horas del día de la fecha, firmando en 
todas sus fojas al margen y al calce los que en ella intervinieron, con apoyo 
en lo previsto por los artículos 133, 134 y 135 del Manual de Tratamiento de 
Internos de los Centros Federales de Readaptación Social.’.—El acto que se exa-
mina, como se adujo en la sentencia que se revisa, por provenir de una auto-
ridad, debe acatar el orden constitucional ya descrito, en particular el principio 
de legalidad, es decir, provenir de autoridad competente, fundado y motivado, 
y que preserve los principios que para una persona en reclusión se prevé en el 
artículo 18 ya detallado, de mirar un todo a lograr la reinserción de los inter-
nos con respecto a su dignidad humana.—Bajo esos parámetros, se aprecia que 
las facultades de las autoridades se contienen en el Reglamento de los Cen-
tros Federales de Readaptación Social, así como en el Manual de Tratamiento 
de los Internos en Centros Federales de Readaptación Social, entre otros, que 
dicho sea de paso, es la normatividad que se invocó en el caso y en la que se 
funda la determinación reclamada.—En éste se advierte, como adujo el juz-
gador de amparo, cuáles son las atribuciones del Consejo Técnico Interdisci-
plinario y del director general del Centro Federal de Readaptación Social Número 
Dos Occidente, señalados como responsables, de entre las cuales destacó que 
se encuentran, las de proponer medidas de carácter general para la adecuada 
administración, organización y operación del Centro Federal, así como de emi-
tir opinión fundada y motivada sobre los asuntos que le sean planteados por 
sus miembros, el coordinador general u otra instancia.—Por su parte, el Manual 
de Tratamiento de los Internos en Centros Federales de Readaptación Social, del 
cual también se hizo referencia en la sentencia que se revisa, dispone en sus 
numerales 28, 29, 30 y 125, que el área técnica es la responsable de proponer 
y aplicar programas de tratamiento para los internos, las áreas con las que 
cuenta, como la de servicio médico, observación y clasificación, trabajo social, 
psicología, pedagogía, criminología, actividades educativas y actividades labo-
rales; cuáles son las responsabilidades atribuidas a cada área, así por ejem-
plo, la primera citada, es la responsable de velar por la salud física y mental 
de los internos y de diagnosticarlos desde su ingreso a fin de establecerles 
los tratamientos médicos necesarios; la oficina de trabajo social es la encar-
gada de fomentar las relaciones del interno con base en las disposiciones del 
propio reglamento; y las atribuciones del consejo, entre ellas, están las de pro-
poner medidas de carácter general para una adecuada administración, orga-
nización y operación de la penitenciaria, y emitir opinión fundada y motivada 
sobre los asuntos que les planteen los propios miembros, entre otras.—En suma, 
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el Consejo Técnico Interdisciplinario del Centro Federal de Readapta-
ción Social Número 2 ‘Occidente’ (presidido por el director del referido 
centro carcelario) es el máximo cuerpo colegiado que cuenta con las faculta-
des para incidir de manera preponderante en la reinserción social de los sen-
tenciados, con atribuciones que le permiten adoptar medidas de carácter 
general para la buena marcha del reclusorio, como lo son el acuerdo que regula 
la forma de pasar lista a la población, el de establecer el ingreso y permanen-
cia de diversas publicaciones para los internos, el de imponer las medidas 
disciplinarias a la población carcelaria a fin de preservar el orden público, la 
paz y la seguridad de los mismos, y entre otras, como en el caso que nos ocupa, 
la de establecer una calendarización y/o distribución de las llamadas telefóni-
cas que los internos pueden realizar mensualmente al exterior a sus familiares 
y seres queridos, entre los diversos módulos del penal en cuanto a su canti-
dad y frecuencia.—En el caso que nos ocupa, atento a la lectura de la citada 
sesión ordinaria número noningentésima sexagésima séptima, de siete 
de noviembre de dos mil doce –cuya transcripción se efectuó en párrafos 
anteriores–, en la que se adoptó la resolución de distribuir de manera seccio-
nada las llamadas telefónicas, se aprecia que la determinación fue adoptada 
por el Consejo Técnico Interdisciplinario y que en el acta que al efecto se levantó, 
se anotó que acudieron el director general, el titular del Área Jurídica (en su 
carácter de secretario) y ocho vocales (siendo éstos los titulares de las Áreas 
Técnica y Administrativa, los encargados de las áreas de Seguridad y Custo-
dia, Seguridad y Guarda, jefes del Departamento del Centro de Observación y 
Clasificación, del Departamento de Actividades Educativas y encargados del 
Departamento de Actividades Laborales y de Servicios Médicos, respectiva-
mente), que conforme al marco legal ya descrito son miembros permanentes 
del citado consejo, con voz y voto, esto es, facultados legalmente para opinar 
y aceptar propuestas que tienen que ver con la organización interna del centro 
penitenciario; lo cual denota que el acto proviene de autoridad competente.—
Sin embargo, atento a las multicitadas reformas constitucionales y la obser-
vancia obligatoria de los tratados internacionales, el tratamiento que debe 
procurarse a las personas en condiciones de vulnerabilidad, como los son los 
reclusos sentenciados de cualquier centro penitenciario del país –entre ellos el 
aquí justiciable–, se itera, es la de lograr su reinserción a la sociedad y el res-
peto a su dignidad humana, así sea que guarde el estatus de recluso, sea en 
forma preventiva o en su carácter de sentenciado, por lo que antes de tomar 
cualquier determinación de carácter administrativo encaminada a la 
buena marcha del centro carcelario en cuestión, como se aduce, resul-
taba indispensable hacer una ponderación entre la finalidad organi-
zativa y de operación que se busca al interior del mismo y lo derechos 
humanos o fundamentales inherentes a todos y cada uno de los miem-
bros de la población carcelaria, como lo son los reclusos o internos, con 
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el objetivo de evitar un detrimento a los derechos humanos de estos últimos 
so pretexto de economizar los recursos materiales-administrativos con que se 
cuentan, como lo arguye el ahora inconforme, lo cual no sucedió en el caso.—
Sobre esto, se tiene en cuenta que el Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos (Pidesc), se rige bajo los principios de progresividad y no regresión, 
los cuales amplían los derechos humanos de todas las personas, máxime de 
aquellas que se encuentra en condición de desventaja frente al aparato del 
Estado, como los reclusos de cualquier centro penitenciario; esto se traduce en 
la obligación de no adoptar políticas o medidas o de sancionar normas jurídi-
cas que empeoren la situación de los derechos humanos de los que gozaba 
la población, en cada mejora progresiva; mientras que la prohibición de regre-
sividad constituye uno de los parámetros de juicio de las medidas adoptadas 
por el Estado en materia de derechos humanos que resulta directamente apli-
cable por el Poder Judicial, obligación que veda a los poderes políticos la 
adopción de toda regulación que derogue o reduzca el nivel de esos dere-
chos de los que goza la población; que presenta características similares 
al de principio de razonabilidad asumido por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en innumerables ejecutorias y tesis de jurisprudencia como la tesis P./J. 
130/2007, del rubro y texto siguientes: ‘GARANTÍAS INDIVIDUALES. EL DESA-
RROLLO DE SUS LÍMITES Y LA REGULACIÓN DE SUS POSIBLES CONFLICTOS 
POR PARTE DEL LEGISLADOR DEBE RESPETAR LOS PRINCIPIOS DE RAZO-
NABILIDAD Y PROPORCIONALIDAD JURÍDICA.—De los criterios emitidos 
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación se advierte que el cumplimiento 
de los principios de razonabilidad y proporcionalidad implica que al fijar el 
alcance de una garantía individual por parte del legislador debe: a) perseguir 
una finalidad constitucionalmente legítima; b) ser adecuada, idónea, apta y 
susceptible de alcanzar el fin perseguido; c) ser necesaria, es decir, suficiente 
para lograr dicha finalidad, de tal forma que no implique una carga desmedida, 
excesiva o injustificada para el gobernado; y, d) estar justificada en razones 
constitucionales. Lo anterior conforme al principio de legalidad, de acuerdo con 
el cual el legislador no puede actuar en exceso de poder ni arbitrariamente en 
perjuicio de los gobernados.’.—Si esto es así y si de conformidad con el ar-
tículo 35 del Reglamento de los Centros Federales de Readaptación Social, las 
autoridades encargadas de dictar las medidas administrativas pertinentes 
para lograr el óptimo funcionamiento o buena marcha del establecimiento 
carcelario de que se trate, en el ejercicio de sus facultades administrativas, 
no podrán rebasar en modo alguno los mínimos básicos del respeto y 
preservación de los derechos humanos inalienables e inherentes a toda 
la población interna, atendiendo a los principios de progresividad y no regre-
sión, no se explica bajo ese panorama por qué a unos reclusos se les limitó el 
empleo de un medio de comunicación con sus familiares (a sólo tres llamadas 
mensuales), mientras que a otros se les permite realizar cuatro en el mismo 
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periodo, tal como lo manifiesta el quejoso en su actio de amparo.—En efecto, 
con motivo de la relación que se da entre el interno o recluso de un centro peni-
tenciario y las autoridades administrativas que los operan, surgen una serie 
de derechos llamados penitenciarios creados por el legislador y protegidos 
por éste, los cuales pueden ser susceptibles de graduación, revocación u objeto 
de autorización por parte de las autoridades administrativas internas encar-
gadas de su funcionamiento, sí y sólo si en ello se preserva su calidad humana 
a ser tratados dignamente.—De entre esos derechos se pueden encontrar: el 
de recibir información; el de mantener comunicación oral, escrita y telefó-
nica con familiares, amigos, abogados, procuradores, sacerdotes, etcé-
tera; el de no ser sancionado salvo en los casos establecidos en el reglamento 
establecido para tal efecto; y siguiendo con sus garantías de seguridad jurídica 
y debido proceso, a participar a su elección voluntaria y convencido en activi-
dades o responsabilidades de orden educativo, recreativo, religioso, laboral, 
cultural o deportivo; el de ser liberado, y, el de elevar peticiones a las autorida-
des, entre otros.—En consecuencia, en el caso que nos ocupa, contrario a lo 
resuelto por el Juez de amparo, la determinación tomada por las responsables 
director general y Consejo Técnico Interdisciplinario del Centro Federal 
de Readaptación Social Número 2 ‘Occidente’, contenida en sesión ordi-
naria número noningentésima sexagésima séptima de siete de noviembre 
de dos mil doce, si bien emana de una autoridad competente y en ella se esta-
blece la calendarización de llamadas telefónicas que los internos de los módu-
los II, V y VI pueden realizar al exterior a quienes sólo se le permiten realizar 
tres llamadas telefónicas mensuales al exterior a sus familiares y seres queridos, 
en comparación con el resto de la población carcelaria, cierto es también que 
dicha medida resulta inequitativa porque se reducen las mismas, sin una razón 
que aparentemente la justifique a cierto pabellón interno.—Se afirma lo ante-
rior, pues basta imponerse del contenido del acta impugnada, para advertir 
que la titular del área de trabajo social planteó una problemática en el empleo 
de las líneas telefónicas, al sostener que las mismas se ven afectadas por la 
falta de personal de seguridad para atender las diversas actividades en módulo; 
el incremento de la población interna que hace uso de este medio de comu-
nicación; el horario establecido para realizar las llamadas; la restricción del 
01 800; la intervención de la operadora de la compañía telefónica para enlazar 
a la familia; la falta de experiencia del personal que en los últimos meses atiende 
el conmutador; sin embargo, como acertadamente lo arguye la defensa, lo que 
se propone es contrario a derecho y vulnera las garantías y derechos humanos 
del justiciable, esto es, al reducir un privilegio de todos en favor de otros, ya que 
como se apunta en los agravios, la propuesta que se realizó más bien revela 
carencia de recursos por falta de personal que instrumente el servicio y las 
restricciones en el empleo de los sistemas de comunicación, lo cual no es 
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imputable al promovente del amparo.—De igual forma, los supuestos benefi-
cios que en general resultaron de la propuesta de reducir quejas de los internos 
que no alcanzaron a realizar su llamada a sus familiares y la necesidad de que 
éstos mantengan comunicación con su familia, fortaleciendo sus lazos afec-
tivos, no da motivo a explicación justificada del porqué la determinación asumi-
da sólo aplica a unas secciones del establecimiento, limitando una prerrogativa 
de lo que ya se disfrutaba (que de acuerdo a lo manifestado por el quejoso en su 
actio inicial, le fueron disminuidas sus llamadas de cuatro a tres, con lo que 
se le impide mantener un contacto frecuente con su familia); por tanto, esa deter-
minación no respeta el marco normativo ya expresado, porque lo obligado no 
es reducir derechos (regresividad), sino conferir más de los que ya disfrutan 
(progresividad), principios que fueron desacatados por la autoridad respon-
sable.—Sentado lo anterior, se tiene que, si acorde a los antecedentes rese-
ñados, en la materialidad de los hechos al quejoso antes se le permitía mantener 
más comunicación con su familia y ahora sólo se les permiten tres llamadas en 
el mismo término, ninguna duda queda, que en el caso, se soslayó el respeto 
a los derechos humanos inherentes al peticionario de garantías, al reducirle 
con la emisión del acto reclamado, la posibilidad de tener mayor comunica-
ción como con anterioridad lo venía efectuando a sus familiares, pues ya se vio, 
la motivación de dicha resolución bajo el argumento de que con tal medida 
toda la población recluida alcanzaría a comunicarse con sus familias y así 
aumentaría la comunicación con todos y se fortalecería el vínculo familiar, no 
encuentra sustento probatorio.—Máxime que –como se dijo–, la restricción 
de los derechos fundamentales de los internos en prisión sólo puede justifi-
carse por la necesidad imprescindible de prestación de un servicio público, no, 
por tanto, por intereses presupuestarios u operativos de carácter administra-
tivo; que como válidamente lo arguye el recurrente, no justifica el detrimento 
de un derecho que con anterioridad ya venía ejerciendo; y que entonces se 
puede entender que dicha decisión de la responsable es una regresión adop-
tada en perjuicio del justiciable, y que pudieran limitar su proceso de reinser-
ción social, por la importancia que tiene el fomento a la comunicación que éstos 
deben tener con el mundo exterior, a través de sus familiares y seres queri-
dos, como la propia autoridad tuvo presente al motivar su propuesta; cuanto 
más que se trata de una persona que, por encontrarse en condiciones de 
vulnerabilidad no cuenta con los medios necesarios para acceder con plenitud 
a su entorno familiar.—No se soslaya, que los artículos 20 y 22 del Reglamento 
de los Centros Federales de Readaptación Social, así como el diverso 125, en sus 
fracciones I y III, del Manual de Tratamiento de los Internos en Centros Fede-
rales de Readaptación Social, invocados por la responsable, otorgan amplias 
facultades a las aquí responsables –director y Consejo Técnico Interdisci-
plinario– en materia de organización, operación y administración de estable-
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cimientos penitenciarios como en el que se encuentra recluido el impetrante 
de garantías, de entre ellas, la de tratar de economizar y distribuir de forma 
prudente el patrimonio económico con que cuentan, para solventar los gastos 
de operación del mismo; empero, de ello no se sigue que no pudieran realizar 
las gestiones administrativas necesarias ante las autoridades competentes 
con las que puedan garantizar los derechos inherentes a la población interna, 
lo que se traduce en la solicitud a sus superiores jerárquicos de recursos 
materiales y/o económicos suficientes que les permitan respetar el dere-
cho de los internos –como el justiciable– de mantener comunicación 
telefónica en la vía y forma que lo venían practicando antes de tomar la 
determinación de reducirlas en número, como en el caso del quejoso acon-
teció. ..." (las negritas y subrayado son de origen)

En similar sentido se pronunció el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Tercer Circuito en la ejecutoria pronunciada en el amparo en revisión 
63/2013, de su índice. 

2. Por su parte, el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal de 
este circuito, en lo que a esta contradicción de tesis interesa, al pronunciar 
sentencia en el amparo en revisión 61/2013, sostuvo: 

" Análisis de los agravios.—En el primer agravio se sostiene que la sen-
tencia sujeta a revisión es incongruente porque en los conceptos de violación 
no se cuestionó que las autoridades responsables carecieran de facultades 
para proveer sobre el orden, seguridad, disciplina y funcionamiento del cen-
tro federal en los que se encuentran recluidos los quejosos, sino que carecían 
de ellas para disponer a su arbitrio determinadas medidas, sin apego a la Cons-
titución Federal, así como a los tratados internacionales, pues aun cuando en 
la sentencia recurrida se tomaron en consideración diversos instrumentos 
internacionales, llegó a la conclusión de que las llamadas telefónicas ordina-
rias constituyen un estímulo en favor de los reclusos, con lo cual se descono-
ció el derecho humano que tiene toda persona privada de su libertad sujeta a 
proceso, a tener contacto con el mundo exterior, sus familiares y amigos, me-
diante llamadas telefónicas periódicas; en tanto que adicionalmente, de manera 
eventual tienen derecho a una llamada extraordinaria, siendo esta última la 
que constituye un estímulo, con lo cual se hizo interpretación errónea del nume-
ral 5, del Manual de Estímulos y Correcciones Disciplinarias de los Centros 
Federales de Readaptación Social.—Ese motivo de disenso se califica como 
fundado pero inoperante.—En primer lugar, debe señalarse que los quejosos 
en el capítulo de antecedentes en su demanda de amparo, señalaron que tie-
nen la calidad de procesados, internos en el Centro Federal de Readaptación 
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Social Número Dos, Occidente, dado que no han sido condenados por delito 
alguno (fojas 07 y 57 del expediente de amparo ********** y su acumulado 
**********). En ese contexto, asiste la razón a los recurrentes en el sentido de 
que constituye un derecho humano para toda persona sujeta a prisión el poder 
comunicarse con el mundo exterior, con sujeción a las condiciones y restric-
ciones razonables determinadas en la ley o reglamentos conforme a derecho, 
y no propiamente un estímulo como se consideró en la primera parte de la 
sentencia recurrida.—La anterior afirmación, es congruente con el espíritu 
garantista que inspira el sistema penitenciario (en el que se incluye tanto la 
prisión preventiva como la punitiva), consagrado en el artículo 18 constitucio-
nal, el cual deberá organizarse sobre la base del respeto a los derechos huma-
nos, del trabajo, la capacitación, la educación, la salud y el deporte como medios 
para la lograr la reinserción social y procurar que el sujeto no vuelva a delin-
quir, así como con el conjunto de principios para la protección de todas las 
personas sometidas a cualquier forma de detención o prisión, adoptado por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas en su resolución 43/173, de nueve 
de diciembre de mil novecientos ochenta y ocho, que en lo conducente estipula: 
Principio 1. Toda persona sometida a cualquier forma de detención o prisión 
será tratada humanamente y con el respeto debido a la dignidad inherente al ser 
humano ... ‘Principio 19. Toda persona detenida o presa tendrá el derecho de 
ser visitada, en particular por sus familiares, y de tener correspondencia con 
ellos y tendrá oportunidad adecuada de comunicarse con el mundo exterior, 
con sujeción a las condiciones y restricciones razonables determinadas por ley 
o reglamentos dictados conforme a derecho.’.—Derecho humano que tam-
bién es reconocido en las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos, 
Adoptadas por el Primer Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención 
del Delito y Tratamiento del Delincuente, celebrado en Ginebra en 1955, y apro-
badas por el Consejo Económico y Social en sus resoluciones 663C (XXIV) de 
31 de julio de 1957 y 2076 (LXII) de 13 de mayo de 1977, que en su parte con-
ducente establece: ‘Contacto con el mundo exterior. 37. Los reclusos estarán 
autorizados para comunicarse periódicamente, bajo la debida vigilancia, con su 
familiar y con amigos de buena reputación, tanto por correspondencia como 
mediante visitas.’. ‘38. 1) Los reclusos de nacionalidad extranjera gozarán de 
facilidades adecuadas para comunicarse con sus representantes diplomáti-
cos y consulares. 2) Los reclusos que sean nacionales de Estados que no ten-
gan representación diplomática ni consular en el país, así como los refugiados 
y apátridas, gozarán de las mismas facilidades para dirigirse al representante 
diplomático del Estado encargado de sus intereses o a cualquier autoridad 
nacional o internacional que tenga la misión de protegerlos. 39. Los reclusos 
deberán ser informados periódicamente de los acontecimientos más impor-
tantes, sea por medio de la lectura de los diarios, revistas o publicaciones 
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peni tenciarias especiales, sea por medio de emisiones de radio, conferencias 
o cualquier otro medio similar, autorizado o fiscalizado por la administración.’.—
Ahora bien, como cualquier derecho fundamental, el derecho de los reclusos 
a tener comunicación con el mundo exterior, no es absoluto, sino limitado, pues 
se encuentra sujeto a las condiciones y restricciones razonables determina-
das por ley o reglamentos dictados conforme a derecho, así se reconoce expre sa-
mente en los instrumentos internacionales recién citados.—Incluso, en relación 
con la restricción de ese derecho, el propio precepto 18 constitucional, esta-
blece la posibilidad de que las autoridades competentes puedan restringir las 
comunicaciones de las personas sujetas a prisión (ya sea preventiva o punitiva), 
en los siguientes términos: ‘Artículo 18. Sólo por delito que merezca pena 
privativa de libertad habrá lugar a prisión preventiva. El sitio de ésta será dis-
tinto del que se destinare para la extinción de las penas y estarán completa-
mente separados.—El sistema penitenciario se organizará sobre la base del 
respeto a los derechos humanos, del trabajo, la capacitación para el mismo, 
la educación, la salud y el deporte como medios para lograr la reinserción del 
sentenciado a la sociedad y procurar que no vuelva a delinquir, observando 
los beneficios que para él prevé la ley. Las mujeres compurgarán sus penas 
en lugares separados de los destinados a los hombres para tal efecto. … Para la 
reclusión preventiva y la ejecución de sentencias en materia de delincuencia 
organizada se destinarán centros especiales. Las autoridades competentes 
podrán restringir las comunicaciones de los inculpados y sentenciados por 
delincuencia organizada con terceros, salvo el acceso a su defensor, e imponer 
medidas de vigilancia especial a quienes se encuentren internos en estos 
establecimientos. Lo anterior podrá aplicarse a otros internos que requieran 
medidas especiales de seguridad, en términos de la ley.’.—En apoyo de lo 
anterior, se cita la jurisprudencia, del rubro y texto: ‘RESTRICCIONES A LOS 
DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIO-
NAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS.—Ningún 
derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restriccio-
nes. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitra-
ria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito 
de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al 
menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitu-
cional, esto es, el legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el 
ejercicio de las garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse 
dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar 
la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es 
decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obten-
ción de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que 
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significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonable-
mente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) 
ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspon-
dencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudicia-
les que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido 
de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de 
una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitu-
cionalmente protegidos. Así, el juzgador debe determinar en cada caso si la 
restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible 
dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio nece-
sario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al 
no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer 
lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tra-
tamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las res-
tricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas 
internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de 
los derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los 
objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promo-
ver el bienestar general en una sociedad democrática.’.—Precisado lo ante-
rior, se tiene que para el ejercicio del derecho humano que nos ocupa, deben 
cumplirse con los requisitos y condiciones que marquen la ley y los reglamentos 
que se expidan para tal efecto.—Sobre este aspecto, se debe tener en cuenta 
lo previsto en la Ley que Establece las Normas Mínimas sobre la Readaptación 
Social de los Sentenciados, el Reglamento de los Centros Federales de Readap-
tación Social, así como el Manual de Estímulos y Correctivos Disciplinarios de 
los Centros Federales de Readaptación Social.—El primero de los ordenamientos 
en mención, en su numeral 6o., en lo conducente establece lo siguien  te: ‘Ar-
tículo 6o. El tratamiento será individualizado, con aportación de las diversas 
ciencias y disciplinas pertinentes para la reincorporación social del sujeto, 
consideradas sus circunstancias personales, sus usos y costumbres tratán-
dose de internos indígenas, así como la ubicación de su domicilio, a fin de que 
puedan compurgar sus penas en los centros penitenciarios más cercanos a 
aquél, esto último, con excepción de los sujetos internos por delincuencia orga-
nizada y de aquellos que requieran medidas especiales de seguridad. … En ma-
teria de delincuencia organizada, la reclusión preventiva y la ejecución de penas 
se llevarán a cabo en los centros especiales, del Distrito Federal y de los Esta-
dos, de alta seguridad, de conformidad con los convenios respectivos para 
estos últimos. Lo anterior también podrá aplicarse a otros internos que requie-
ran medidas especiales de seguridad, en los siguientes casos: … Las autori-
dades competentes podrán restringir las comunicaciones de los inculpados 
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y sentenciados por delincuencia organizada con terceros, salvo el acceso a 
su defensor, e imponer medidas de vigilancia especial a quienes se encuen-
tren internos. Lo anterior podrá aplicarse a otros internos que requieran medidas 
especiales de seguridad, en términos de esta ley.—Para los efectos del párrafo 
anterior, serán autoridades competentes: a) Durante el proceso, el Juez de la 
causa, a solicitud del Ministerio Público, y b) Durante la ejecución de la sen-
tencia, el director del reclusorio, con ratificación posterior del consejo técnico 
interdisciplinario.—El responsable del centro de reclusión deberá aplicar la res-
tricción de comunicaciones en los términos en que haya sido ordenada o rati-
ficada.—Serán causas para la restricción de comunicaciones y la imposición 
de medidas de vigilancia especial: I. Que el interno obstaculice el proceso penal 
en su contra o el desarrollo de investigaciones a cargo del Ministerio Público; 
cometa o intente cometer probables conductas delictivas, o exista riesgo fun-
dado de que se evada de la acción de la justicia, o II. Que el interno realice o 
intente realizar actos que pongan en peligro bienes relevantes como la vida, la 
seguridad de los centros especiales o la integridad de los internos, de las visi-
tas, del personal penitenciario. …’.—Por su parte, los artículos 22, fracciones 
I, III, VI y VII y 75, fracción XII, del Reglamento de los Centros Federales de 
Readaptación Social, señalan lo siguiente: ‘Artículo 22. Son atribuciones del 
consejo: I. Proponer medidas de carácter general para la adecuada adminis-
tración, organización y operación del centro federal; … III. Emitir opinión fun-
dada y motivada sobre los asuntos que le sean planteados por sus miembros, el 
coordinador general o cualquier otra instancia; ... VI. Resolver sobre la autori-
zación de estímulos para el interno; VII. Evaluar y resolver sobre la imposición de 
correcciones disciplinarias al interno.’ .—‘Artículo 75. Son infracciones come-
tidas por los internos: XII. Efectuar llamadas telefónicas no autorizadas.’ .—
Finalmente, los numerales 4 y 5 del Manual de Estímulos y Correctivos Disci - 
plinarios de los Centros Federales de Readaptación Social, señalan: ‘Artículo 
4. Todo interno podrá obtener, de manera personal e intransferible, estímulos 
en su beneficio atendiendo a su desarrollo intrainstitucional, debiendo el con-
sejo considerar que, conforme a la última evaluación de su tratamiento técnico 
progresivo, durante el periodo previo a la solicitud, el interno ha observado 
buena conducta, así como que ha participado en las actividades laborales, 
educativas, auxiliares y de apoyo, por un periodo no menor de seis meses.—
En el caso de los internos de nuevo ingreso, el otorgamiento de los estímulos se 
concederá de acuerdo a los resultados que arroje el estudio clínico crimino-
lógico de ingreso.’.—‘Artículo 5. Los estímulos consistirán en la autorización 
para: I. Tener acceso de hasta tres publicaciones, previa valoración del área 
educativa; II. Poseer en su estancia hasta tres fotografías familiares de tamaño 
8.5X12 centímetros; III. Tener una Imagen religiosa impresa en papel de tama-
ño 8.5X12 centímetros, y IV. Recibir visita familiar e íntima conforme a las 
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posibilidades institucionales; V. Hacer una llamada telefónica extraordinaria 
conforme a las posibilidades institucionales.’.—De una interpretación inte-
gral de las citadas disposiciones legales, se llega a la conclusión de que las 
personas sujetas a prisión, en observancia al derecho humano de comunicar-
se con el mundo exterior, pueden realizar ordinariamente llamadas telefóni-
cas de manera periódica, con la autorización de las autoridades penitenciarias 
competentes, en la forma y condiciones que éstas determinen, partiendo de 
la base de una adecuada administración, organización y operación del centro 
federal de reclusión de que se trate, con la única limitante para dichas auto-
ridades de no hacer nugatorio el ejercicio o el reconocimiento de tal prerroga-
tiva; además, tendrán derecho, vía estímulo, a realizar una llamada telefónica 
extraordinaria, previa autorización del Consejo Técnico Interdisciplinario de 
los Centros Federales de Readaptación Social.—Correlativamente, las autori-
dades competentes podrán restringir las comunicaciones de los inculpados 
y sentenciados por delincuencia organizada con terceros, salvo el acceso a su 
defensor, e imponer medidas de vigilancia especial a quienes se encuentren 
internos, lo que podrá aplicarse a otros internos que requieran medidas espe-
ciales de seguridad, en términos de la Ley que Establece las Normas Mínimas 
sobre la Readaptación Social de los Sentenciados, reglamentaria del último 
párrafo del numeral 18 constitucional, en los siguientes supuestos: a) Que el 
interno obstaculice el proceso penal en su contra o el desarrollo de investiga-
ciones a cargo del Ministerio Público; cometa o intente cometer probables con-
ductas delictivas, o exista riesgo fundado de que se evada de la acción de la 
justicia; y, b) Que el interno realice o intente realizar actos que pongan en peligro 
bienes relevantes como la vida, la seguridad de los centros especiales o la inte-
gridad de los internos, de las visitas, del personal penitenciario. Precisado lo 
anterior y aun cuando se comparte la apreciación de los recurrentes en el sen-
tido de que el derecho a realizar llamadas telefónicas periódicamente por 
personas sujetas a prisión preventiva, deriva del derecho humano a comuni-
carse con el mundo exterior, en tanto que sólo constituye un estímulo, la potes-
tad de solicitar una llamada de manera extraordinaria, ello no implica que el 
ejercicio de ese derecho, no deba sujetarse a la forma y condiciones que deter-
minen las autoridades penitenciarias competentes, partiendo de la base de una 
adecuada administración, organización y operación del centro federal de reclu-
sión de que se trate; pues contrario a lo que se afirma en los agravios, las auto-
ridades responsables sí se encuentran facultadas para establecer los términos 
y condiciones en que habrá de ejercerse ese derecho (comunicación con el 
exterior), con la única limitante de no hacer nugatorio el ejercicio o el recono-
cimiento de tal prerrogativa; por ello, aunque fundado el motivo de agravio 
analizado a la postre se torna inoperante, para revocar la resolución recla-
mada.—En el segundo de los motivos de disenso, se establece que si bien es 
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cierto que el derecho humano que se analiza no es absoluto, dado que admite 
restricciones, empero las mismas no pueden ser arbitrarias, lo cual consi-
deran aconteció en la determinación adoptada por las autoridades responsa-
bles, al que tildan de arbitrario.—Se abunda que en la sentencia recurri da se 
soslayó analizar el aspecto fundamental que originó la modificación del ca-
lendario para llamadas telefónicas de los internos, esto es, la información 
rendida por la oficina de trabajo social, en el que se estableció que dichas llama-
das se encontraban afectadas, por falta de personal de seguridad, incremento 
en la población interna que hace uso de ese medio de comunicación, el hora-
rio establecido para realizar las llamadas, la restricción del número cero uno 
ochocientos, la intervención de la operadora de la compañía telefónica para 
enlazar a la familia; así como la falta de experiencia del personal que atiende 
el conmutador; aspectos que aducen –al margen de que no fueron probados por 
las responsables–, debieron solucionar las responsables, sin sacrificar los dere-
chos de los internos, restringiendo las llamadas telefónicas, vulnerando los 
artículos 1o., 4o. y 18 de la Constitución Federal, dado que las medidas adop-
tadas por las responsables, no contienen un principio de racionalidad para 
restringir el derecho humano que nos ocupa, dado que las causas que adu-
cen para ello, son imputables a las responsables, insuficientes para sacrificar 
el derecho de que se trata.—Son infundados dichos motivos de desacuerdo.—
Rememórese que sus respectivas demandas de amparo los quejosos se dolie-
ron entre otros actos, de la restricción y afectación de cuatro a tres llamadas 
telefónicas en el mes de diciembre de dos mil doce, situación que repercuti-
ría en el año dos mil trece, para tal efecto acompañaron copia simple del calen-
dario de llamadas dos mil doce, así como el correspondiente al mes de diciembre 
de esa anualidad, que adujeron eran las que les estaban entregando las auto-
ridades responsables a los defensores particulares y familiares de los inter-
nos, a través del área de trabajo social.—Ahora bien, de las constancias que 
acompañaron los peticionares (sic) de amparo, concretamente la relativa a: 
‘nuevo calendario de llamadas 2012’, se aprecia lo siguiente (fojas 36 y 86 del 
expediente de amparo **********y su acumulado **********):

"Nuevo calendario de llamadas 2012 
"Diciembre

D L M M J V S

1

V-1

II
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2 3 4 5 6 7 8

V-2 VI-1 VII-2 VI-2 VIII-1 VII-2 1-1

III-1 III-2 IV-1 IV-2 V-1 V-2 VI

9 10 11 12 13 14 15

VIII-2 II-1 1-2 II-2 IV-1 III-1 III-2

VII-1 VII-2 VIII-1 VII-2 I-1 I-2 II-1

16 17 18 19 20 21 22

IV-2 V-1 V-2 VI-1 VI-2 VII-1 VII-2

II-2 III-1 III-2 IV-1 IV-2 V-1 V-2

23 24 25 26 27 28 29

VIII-1 VIII-2 1-1 1-2 II-1 II-2 III-1

VI-1 VI-2 VII-1 VII-2 VIII-1 VIII-2 1-1

30 31

III-2 IV-1

1-2 II-1

"Por otro lado, al rendir sus correspondientes informes con justificación 
las autoridades responsables, directora general del Centro Federal de Readap-
tación Social Número 2 ‘Occidente’ y el titular del Área Jurídica y representante 
Legal del Consejo Técnico Interdisciplinario de ese centro de reclusión, acep-
taron la existencia del acto reclamado que nos ocupa, en cuanto reconocieron 
que en sesión de siete de noviembre de dos mil doce, se aprobó modificar la 
programación del calendario de llamadas telefónicas del año dos mil doce, pre-
establecido, en razón de que había incrementado la población penitenciaria, 
con la finalidad de que todos los internos de una sección de cada módulo 
realizaran llamadas telefónicas en igualdad de condiciones procurando el forta-
lecimiento familiar, precisando que los quejosos Alejandro Morales Segovia y 
Alfredo Rosas Elisea, se encontraban ubicados en el módulo dos, sección dos, 
y módulo siete, sección dos, respectivamente, por lo que sus llamadas telefó-
nicas se efectuaban de acuerdo al calendario establecido para dicho módulo, 
a partir del primero de diciembre de dos mil doce; para tal efecto, la última de 
las autoridades en mención adjuntó copia certificada del acta levantada en la 
sesión ordinaria noningentésima sexagésima séptima, celebrada el siete de 
noviembre de dos mil doce (fojas 120 a 131 ídem).—De la documental referida 
en el párrafo que antecede, se desprende que el calendario de llamadas dos 
mil doce, relativa al mes de diciembre, quedó de la siguiente manera (foja 128 
ídem):
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"Calendario de llamadas 2012
"Diciembre

D L M M J V S

1

II-1

VI-2

2 3 4 5 6 7 8

II-2 III-1 III-2 IV-1 IV-2 V-1 V-2

VII-1 VII-2 VIII-1 VIII-2 I-1 I-2 II-1

9 10 11 12 13 14 15

VI-1 VI-2 VII-1 VII-2 VIII-1 VIII-2 I-1

II-2 III-1 III-2 IV-1 IV-2 V-1 V-2

16 17 18 19 20 21 22

I-2 II-1 II-2 III-1 III-2 IV-1 IV-2

VI-1 VI-2 VII-1 VII-2 VIII-1 VIII-2 I-1

23 24 25 26 27 28 29

V-1 V-2 VI-1 VI-2 VII-1 VII-2 VIII-1

I-2 II-1 II-2 III-1 III-2 IV-1 IV-2

30 31

VIII-2 I-1

V-1 V-2

"De los datos relacionados con antelación, se pone de manifiesto que 
si bien existió una modificación en el calendario de llamadas relativo al mes de 
diciembre del año dos mil doce, por así haberlo reconocido las propias auto-
ridades responsables, no se demuestra que se hubiere afectado el número de 
llamadas telefónicas a que tenía asignadas peticionarios de amparo.—Se jus-
tifica lo anterior debido a que en principio debe señalarse que el calendario 
que fue adjuntado en copia simple por los quejosos y que manifestaron corres-
pondía al que les entregaron las autoridades responsables a los familiares de 
los internos, a través del área de trabajo social, no coincide con el calendario 
que fue aprobado y que aparece en el acta de sesión de siete de noviembre de 
dos mil doce; de ahí que contrario a lo señalado por el a quo, no pueda otorgár-
sele valor probatorio pleno.—Aunado a lo anterior, de los datos que se proporcio-
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naron en los informes con justificación, se advierte que los quejosos Alejandro 
Morales Segovia y Alfredo Rosas Elisea, se encontraban ubicados en el módulo 
dos, sección dos, y módulo siete, sección dos, respectivamente; por ende, una 
vez verificados en el calendario que aparece en la multicitada acta, se eviden-
cia que durante el mes de diciembre de dos mil doce, los módulos ‘II-2’ y ‘VII-2’ 
(que corresponden los antes mencionados) tienen asignados cuatro días de 
esa mensualidad.—Documental que adquiere eficacia probatoria, en térmi-
nos del numeral 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplica-
ción supletoria a la Ley de Amparo, de conformidad con su numeral 2o.—Sin 
que la parte quejosa hubiere objetado o desvirtuado dicha documental durante 
el juicio de amparo.—No se soslaya que a la fecha transcurrió el periodo a que 
hace referencia el calendario de llamadas telefónicas materia de la modifica-
ción, empero, ello no incide en la procedencia del juicio de amparo, en razón 
de que se reclamó la restricción y afectación de llamadas telefónicas durante 
el mes de diciembre de dos mil doce, lo cual se continuaría realizando duran-
te el año dos mil trece, sin que esté plenamente demostrado que dicha modi-
ficación no haya repercutido durante la anualidad que transcurre o bien, que 
se hubiere emitido un nuevo calendario para el año dos mil trece.—Es aplica-
ble al caso la tesis, cuyo sumario es: ‘IMPROCEDENCIA DEL AMPARO, CAU-
SALES DE. DEBEN ESTAR PLENAMENTE ACREDITADAS Y NO ESTABLECERSE 
A TRAVÉS DE PRESUNCIONES.—Las causales de improcedencia deben estar 
plenamente acreditadas y no establecerse a través de presunciones; por tanto, 
si de las constancias de autos el Juez de Distrito no advierte plenamente su 
justificación, debe analizar el fondo del asunto.’.—Ahora bien, con indepen-
dencia de las causas que se enlistaron en el acto reclamado como factores 
que afectaban las llamadas telefónicas, debe ponderarse que la razón funda-
mental que propició la modificación de la periodicidad de que se habrían de 
realizar las llamadas telefónicas por parte de los reclusos en su centro de reclu-
sión, consistió en que la generalidad de la población podría realizar un mayor 
número de llamadas, toda vez que se haría una llamada por sección de cada 
módulo, con lo cual se reducirían las quejas de los internos por no alcanzar a 
realizar sus llamadas telefónicas.—Modificación que no lesiona derecho al-
guno de los solicitantes de amparo, pues no hace nugatorio el ejercicio o el 
reconocimiento del derecho humano a estar comunicados con el exterior, 
pues únicamente se seccionaron los módulos II, V y VI, para realizar sus llama-
das telefónicas, a partir del primero de diciembre de dos mil doce, realizándose 
un nuevo calendario para esa mensualidad, sin que se advierta de éste algún 
cambio de horario o bien, la exclusión de algún día para realizar dichas llama-
das, sino sólo se aprecian los días en que podrá llevarse a cabo tal prerroga-
tiva por cada sección y módulo, actuación que encuentra apoyo precisamente 
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en las facultades que poseen las autoridades responsables para emitir medi-
das de carácter general para la adecuada administración, organización y opera-
ción del centro federal de reclusión de que se trata.—Además, si los peticionarios 
de amparo consideran insuficiente el número de llamadas que de manera 
general se autoriza realizar a la población penitenciaria, tienen expedito su 
derecho para solicitar en términos de los numerales 4 y 5 del Manual de Estímu-
los y Correctivos Disciplinarios de los Centros Federales de Readaptación 
Social, la autorización de una llamada extraordinaria adicional, previo cum-
plimiento a los requisitos ahí previstos.—Motivo por el cual se considera que 
el acta de sesión ordinaria noningentésima sexagésima séptima, celebrada el 
siete de noviembre de dos mil doce, por parte del Consejo Técnico Interdisci-
plinario del Centro Federal de Readaptación Social Número Dos Occidente, 
en la que se determinó modificar la programación del calendario de llamadas 
telefónicas correspondiente al mes de diciembre de dos mil doce, cuya ejecu-
ción se le atribuyó al director de ese centro penitenciario, no vulnera el derecho 
humano de los quejosos (quienes se encuentran privados de su libertad) a 
estar comunicados con el exterior, pues no lo hace nugatorio ni lo desconoce …" 
(las negritas y subrayado son de origen)

En similar sentido se pronunció el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Tercer Circuito en las ejecutorias pronunciadas en los recursos de 
revisión 62/2013, 64/2013 y 139/2013 de su estadística. 

CUARTO.—Existencia o inexistencia de criterios contradictorios. 

Primer requisito: Ejercicio interpretativo y arbitrio judicial.

A juicio de este Pleno de Circuito los tribunales contendientes, al resol-
ver las cuestiones litigiosas presentadas, se vieron en la necesidad de hacer 
uso del arbitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo para llegar a una 
solución determinada. 

Ello se advierte en las resoluciones emitidas por dichos Tribunales Cole-
giados de Circuito, las cuales se detallaron al explicar las posturas de cada uno 
de ellos. 

Segundo requisito: punto de toque y diferendo de criterios interpre- 
tativos.

Este Pleno en Materia Penal del Tercer Circuito considera que el segundo 
requisito quedó cumplido en el presente caso, pues el Primer Tribunal Cole-
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giado de Circuito de la propia materia y jurisdicción ha sostenido el criterio de 
que la restricción de llamadas telefónicas a los internos del Centro Federal 
de Readaptación Social Número Dos "Occidente" es violatoria de derechos 
fundamentales, porque limita su proceso de reinserción social y atenta con-
tra el principio de progresividad de los derechos fundamentales. 

En cambio, el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito, con criterio disidente, 
ha determinado que las personas sujetas a prisión, en atención al derecho 
humano de comunicarse con el mundo exterior, pueden realizar ordinaria-
mente llamadas telefónicas de manera periódica, con la autorización de las 
autoridades competentes, en virtud de que se trata de un derecho fundamental 
que no es absoluto, sino limitado, ya que se encuentra sujeto a las condicio-
nes y restricciones razonables determinadas por la ley o reglamentos dictados 
conforme a derecho. 

Oposición de criterios que se presenta entre los argumentos de ambos 
Tribunales Colegiados de Circuito, que resultaron suficientes para la proce-
dencia de la denuncia de contradicción de tesis y la fijación del criterio que debe 
prevalecer como jurisprudencia.

En efecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció que si la 
finalidad de la contradicción de tesis es la unificación de criterios, y si el pro-
blema radica en los procesos de interpretación –no en los resultados– adop-
tados por los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes, entonces era 
posible afirmar que para que una contradicción de tesis sea procedente es 
necesario que se cumplan las siguientes condiciones: 

1. Que los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes hayan resuelto 
alguna cuestión litigiosa en la que se vieron en la necesidad de hacer uso del 
arbitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún 
canon o método, cualquiera que fuese. 

2. Que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre algún 
punto de toque, es decir, que exista al menos un tramo de razonamiento en el 
que la interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema jurídico: 
ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, la finali-
dad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica en general.

El discernimiento expuesto es tomado del criterio sustentado por el 
Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de 
jurisprudencia P./J. 72/2010, de rubro:
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"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SU-
PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS DIS-
CREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIENTE-
MENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN 
EXACTAMENTE IGUALES."1

Por otro lado, cabe señalar que aun cuando los criterios sustentados por 
los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes no constituyan jurispru-
dencias debidamente integradas, ello no es requisito indispensable para pro-
ceder a su análisis y establecer si existe la contradicción planteada y, en su 
caso, cuál es el criterio que debe prevalecer, siendo aplicable la tesis P. L/94, 
de rubro: "CONTRADICCIÓN DE TESIS. PARA SU INTEGRACIÓN NO ES NECE-
SARIO QUE SE TRATE DE JURISPRUDENCIAS.",2 emitida por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación.

• Corolario a lo anterior:

El Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circui-
to, al conocer de las revisiones principales 62/2013 y 63/2013, en esencia, 
sostuvo que el acto reclamado, consistente en la resolución atribuida al direc-
tor y al Consejo Técnico Interdisciplinario del Centro Federal de Readaptación 
Social Número Dos "Occidente", en la que se estableció el calendario de llama-
das telefónicas que los internos de determinados módulos podrán realizar al 
exterior, es violatorio de los derechos fundamentales de la parte quejosa, por-
que en esa determinación se redujeron el número de llamadas telefónicas que 
mensualmente podrán realizar al exterior (a sus familiares y seres queridos), 
lo que vulnera los derechos humanos que la Carta Magna y diversos ins-
trumentos internacionales consagran a su favor; pues aunque es cierto que 
las autoridades penitenciarias responsables cuentan con la facultad legal de 
dictar las medidas que estimen pertinentes para lograr la buena marcha y 
organización al interior del centro de reclusión, también lo es que dicha facul-
tad no condiciona la vigencia de su derecho fundamental a comunicarse vía 
telefónica con sus familiares y seres queridos. 

1 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, agosto de 2010, 
materia común, página 7.
2 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Número 83, noviembre de 1994, 
materia común, página 35.
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Además, destacó que los internos (peticionarios de amparo) contaban 
con un derecho adquirido con anterioridad a la aplicación de lo determinado en 
la sesión ordinaria del Consejo Técnico que constituyó el acto reclamado.

Asimismo puntualizó, el referido Tribunal Colegiado de Circuito, que de 
conformidad con el nuevo sistema de ejecución de las penas, el Estado, a 
través de sus órganos, actualmente está obligado a ofrecer al sentenciado 
oportunidades educativas, laborales, de salud y deporte, para así lograr su rein-
serción social, en el marco de un sistema respetuoso de la dignidad y de sus 
derechos; por lo que, antes de tomar las determinaciones de carácter admi-
nistrativo que se requieran para la buena marcha de un centro carcelario, 
resulta indispensable hacer una ponderación entre la finalidad organizativa 
y de operación con los derechos humanos inherentes a cada uno de los miem-
bros de la población carcelaria, como son los reclusos, con el objetivo de 
evitar un detrimento a sus derechos humanos, so pretexto de economizar los 
recursos materiales-administrativos con que se cuentan. 

Añadió, que el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (Pi-
desc) se rige bajo los principios de progresividad y no regresión, los cuales 
amplían los derechos humanos de las personas, sobre todo de aquellas que 
se encuentran en condición de desventaja frente al aparato del Estado (como 
los reclusos de un centro penitenciario); esto se traduce en la obligación de no 
adoptar políticas o medidas o de sancionar normas jurídicas que empeoren 
la situación de los derechos humanos de los que gozaba la población, en cada 
mejora "progresiva"; mientras que la prohibición de regresividad constituye 
uno de los parámetros de juicio de las medidas adoptadas por el Estado en 
materia de derechos humanos, que resulta directamente aplicable por el Poder 
Judicial, obligación que veda a los poderes políticos la adopción de toda regu-
lación que derogue o reduzca el nivel de esos derechos de los que goza la 
población; el cual presenta características similares al del principio de razo-
nabilidad asumido por la Suprema corte de Justicia de la Nación, en apoyo 
se invocó la tesis: P./J. 130/2007, titulada: "GARANTÍAS INDIVIDUALES. EL DE SA-
RROLLO DE SUS LÍMITES Y LA REGULACIÓN DE SUS POSIBLES CONFLIC-
TOS POR PARTE DEL LEGISLADOR DEBE RESPETAR LOS PRINCIPIOS DE 
RAZONABILIDAD Y PROPORCIONALIDAD JURÍDICA.". Por lo que, partiendo 
de esa premisa, estimó que el acto reclamado constituye una regresión, que 
propicia un deterioro de los derechos fundamentales de los reclusos (quejo-
sos), dado que limita su proceso de reinserción social, por la importancia que 
tiene el fomento a la comunicación que deben tener con el mundo exterior, 
a través de sus familiares y seres queridos, atento a que entre los derechos 
llamados penitenciarios está el de mantener comunicación oral, escrita y tele-
fónica con familiares, amigos, abogados, procuradores, sacerdotes, etcétera. 
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Aparte de que al reducir el empleo de un medio de comunicación con sus 
familiares sólo a algunos reclusos, se les da un trato diferente en relación con 
el resto de la población carcelaria, lo que constituye una media inequitativa. 

Enseguida, se indicó que esa medida constituye un acto privativo y no 
sólo de molestia, atento a que no se trata de una medida temporal, ni extraor-
dinaria, entendiéndose por esta última la que su otorgamiento está supedi-
tado como premio por buen comportamiento o por alguna otra concesión de 
parte de las autoridades penitenciarias responsables. 

Por otra parte precisó, dicho Tribunal Colegiado de Circuito, que aunque 
el director y el Consejo Técnico Interdisciplinario tienen amplias facultades en 
materia de organización, operación y administración de establecimientos 
penitenciarios, entre ellas la de tratar de economizar y distribuir de forma pru-
dente el patrimonio económico con que cuentan, para solventar los gastos de 
operación del mismo; ello no justifica la restricción de llamadas telefónicas 
que efectuaban los internos, pues las responsables podían realizar las ges-
tiones administrativas necesarias ante las autoridades competentes, con 
las que pudieran garantizar los derechos inherentes a la población interna, 
entre otros, de mantener comunicación telefónica en la vía y forma que lo 
practicaba antes de tomar la determinación de reducirlas en número. 

En cambio, el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Ter-
cer Circuito, al resolver las revisiones principales 61/2013, 62/2013, 64/2013 
y 139/2013, determinó que el poder comunicarse con el mundo exterior, efec-
tivamente, constituye un derecho humano de las personas sujetas a prisión, 
pero debe realizarse con sujeción a las condiciones y restricciones razonables 
determinadas en la ley o reglamentos conforme a derecho; lo que es con-
gruente con el espíritu protector que inspira el sistema penitenciario (en el que 
se incluye tanto la prisión preventiva como la punitiva)3 consagrado en el ar-
tículo 18 de la Constitución Federal, el cual deberá organizarse sobre la base 
del respeto a los derechos humanos, del trabajo, la capacitación, la educa-
ción, la salud y el deporte como medios para la lograr la reinserción social y 
procurar que el sujeto no vuelva a delinquir, así como con el conjunto de prin-
cipios para la protección de las personas sometidas a cualquier forma de 
detención o prisión, adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas 

3 Al respecto se cita la ejecutoria que dio origen a la jurisprudencia de rubro: "CONFLICTO COMPE-
TENCIAL. CORRESPONDE A LOS TRIBUNALES UNITARIOS DE CIRCUITO RESOLVER EL SUS-
CITADO ENTRE UN JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA PENAL Y UNO ESPECIALIZADO EN EJECUCIÓN 
DE PENAS.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 
VIII, Tomo 1, mayo de 2012, jurisprudencia 1a./J. 41/2012 (10a.), página 639.
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en su resolución 43/173, de nueve de diciembre de mil novecientos ochenta 
y ocho; derecho que también es reconocido en las Reglas Mínimas para el 
Tratamiento de los Reclusos, Adoptadas por el Primer Congreso de las Nacio-
nes Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, cele-
brado en Ginebra en 1955, y aprobadas por el Consejo Económico y Social en 
sus resoluciones 663C (XXIV) de 31 de julio de 1957 y 2076 (LXII) de 13 de mayo 
de 1977.

Sin embargo, el derecho de los reclusos a tener comunicación con el 
mundo exterior no es absoluto, sino limitado, ya que se encuentra sujeto a las 
condiciones y restricciones razonables determinadas por la ley o reglamentos 
aplicables, así se reconoce expresamente en los referidos instrumentos interna-
cionales; por tanto, las personas sujetas a prisión, en observancia al derecho 
humano de comunicarse con el mundo exterior, pueden realizar ordinariamente 
llamadas telefónicas de manera periódica, con la autorización de las autori-
dades penitenciarias competentes, en la forma y condiciones que éstas deter-
minen, partiendo de la base de una adecuada administración, organización y 
operación del centro federal de reclusión de que se trate, con la única limi-
tante para dichas autoridades de no hacer nugatorio el ejercicio o el recono-
cimiento de tal prerrogativa; además, tendrán derecho, vía estímulo, a realizar 
una llamada telefónica extraordinaria, previa autorización del Consejo Técnico 
Interdisciplinario de los Centros Federales de Readaptación Social. 

Ahora bien, al analizar tales posturas se advierte que los dos Tribunales 
Colegiados de Circuito estudiaron los mismos elementos y llegaron a conclu-
siones contrarias.

1) El Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito deter-
minó que la restricción de llamadas telefónicas a los internos del Centro Federal 
de Readaptación Social Número Dos "Occidente", es violatorio de derechos 
fundamentales, porque limita su proceso de reinserción social y atenta contra 
el principio de progresividad o no regresión de los derechos fundamentales. 

2) El Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito estimó 
que las personas sujetas a prisión, en atención al derecho humano de comuni-
carse con el mundo exterior, no es absoluto, sino limitado, porque se encuentra 
sujeto a las condiciones y restricciones razonables determinadas por la ley o 
reglamentos dictados conforme a derecho, por tanto, pueden realizar ordinaria-
mente llamadas telefónicas de manera periódica, con la autorización de las 
autoridades competentes, en la forma y condiciones que éstas determinen, con 
la única limitante de no hacer nugatorio el ejercicio de tal derecho; por lo que sí 
puede limitarse el uso de ese medio de comunicación, con base en las facul-
tades de organización de la autoridad penitenciaria, pero no eliminarlo. 
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Así las cosas, este Pleno en Materia Penal del Tercer Circuito considera 
que sí existe la contradicción de criterios denunciada.

QUINTO.—Consideraciones y fundamentos del criterio que debe 
prevalecer con carácter de jurisprudencia.

Debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el criterio sustentado 
por este Pleno de Circuito, conforme a las consideraciones que enseguida se 
expresan:

El punto de derecho en el que se centra la presente contradicción de 
tesis consiste en determinar si resulta violatoria de los derechos fundamenta-
les y atenta contra el principio de progresividad y no regresión la modificación 
del calendario establecido para que los internos del Centro Federal de Rea-
daptación Social Número Dos "Occidente", realicen llamadas telefónicas al 
exterior, disminuyendo el periodo en el que se podrán verificar. 

Para una mejor comprensión de la conclusión a la que arribará este Pleno, 
resulta necesario transcribir los numerales que sirvieron de fundamento para 
la emisión de la determinación que restringió las llamadas telefónicas a los 
internos del Centro Federal de Readaptación Social Número Dos "Occidente", 
a saber, los artículos 9o. de la Ley que Establece las Normas Mínimas sobre 
Readaptación Social de Sentenciados; 20, 21, 22, 23 y 24 del Reglamento 
de los Centros Federales de Readaptación Social; así como 119, 120, 121, 122, 
123, 124, 125, 126, 127, 128, 129, 130, 131 y 132 del Manual de Tratamiento de 
los Internos en Centros Federales de Readaptación Social, que son del tenor 
siguiente:

Ley que establece las Normas Mínimas sobre Readaptación Social 
de Sentenciados

"Artículo 9o. Se creará en cada reclusorio un Consejo Técnico Interdis-
ciplinario, con funciones consultivas necesarias para la aplicación individual 
del sistema progresivo, la ejecución de medidas preliberacionales, la conce-
sión de la remisión parcial de la pena y de la libertad preparatoria y la aplicación 
de la retención. El consejo podrá sugerir también a la autoridad ejecutiva del 
reclusorio medidas de alcance general para la buena marcha del mismo.

"El consejo, presidido por el director del establecimiento, o por el funcio-
nario que le sustituya en sus faltas, se integrará con los miembros de supe-
rior jerarquía del personal directivo, administrativo, técnico y de custodia, y en 
todo caso formarán parte de él un médico y un maestro normalista. Cuando 
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no haya médico ni maestro adscritos al reclusorio, el consejo se compondrá 
con el director del centro de salud y el director de la escuela federal o estatal 
de la localidad y a falta de estos funcionarios, con quienes designe el Ejecu-
tivo del Estado."

Reglamento de los Centros Federales de Readaptación Social

"Artículo 20. El consejo funcionará como órgano de consulta, asesoría 
y auxilio del director general y como autoridad en aquellos asuntos que le 
corresponda resolver de conformidad con el reglamento y sus manuales."

"Artículo 21. El consejo se integrará de la siguiente forma:

"I. El director general, quien lo presidirá;

"II. El titular del Área Jurídica, quien fungirá como secretario técnico y 
representante legal del consejo;

"III. Ocho vocales, que serán los titulares de las Áreas Técnica; de Segu-
ridad y Custodia; de Seguridad y Guarda, y Administrativa; los jefes de los Depar-
tamentos de Observación y Clasificación; de Actividades Educativas; de 
Actividades Laborales, y de Servicios Médicos;

"IV. Un representante designado por la coordinación general, y

"V. Un representante designado por la Unidad de Asuntos Legales y Dere-
chos Humanos de Prevención y Readaptación Social. ..."

"Artículo 22. Son atribuciones del consejo:

"I. Proponer medidas de carácter general para la adecuada administra-
ción, organización y operación del centro federal;

"II. Actuar como órgano de orientación, evaluación y seguimiento del 
tratamiento del interno;

"III. Emitir opinión fundada y motivada sobre los asuntos que le sean 
planteados por sus miembros, el coordinador general o cualquier otra instancia;

"IV. Emitir opinión para la concesión de medidas preliberacionales, la 
remisión parcial de la pena, y libertad preparatoria, así como de traslados, con-
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siderando los estudios clínico-criminológicos o de personalidad practicados 
a los internos;

"V. Emitir opinión sobre la autorización o suspensión de visitas;

"VI. Resolver sobre la autorización de estímulos para el interno;

"VII. Evaluar y resolver sobre la imposición de correcciones disciplina-
rias al interno;

"VIII. Determinar la clasificación de cada interno en el dormitorio, módulo, 
nivel, sección, estancia y cama, de conformidad con el estudio clínico-crimi-
nológico o de personalidad que haya realizado el área técnica del centro 
federal;

"IX. Determinar el cambio y permanencia del interno en el área de 
tratamientos especiales, tomando en cuenta la valoración del estudio clínico-
criminológico o de personalidad practicado, su conducta y evolución intra-
institucional, y

"X. Las demás que señalen los ordenamientos jurídicos aplicables."

"Artículo 23. El consejo celebrará sesiones ordinarias por lo menos 
una vez a la semana, y extraordinarias cuando se trate de asuntos urgentes o 
sea convocado por el director general o lo soliciten a éste, como mínimo, las 
dos terceras partes de sus miembros.

"Para la celebración de las sesiones, será necesaria la presencia de la 
mayoría absoluta de sus integrantes con derecho a voz y voto, de los cuales, 
al menos, las dos terceras partes deberán ser titulares.

"Las decisiones que emita el consejo deberán tomarse por las tres 
cuartas partes de asistentes a la sesión respectiva."

"Artículo 24. El secretario técnico del consejo formulará las convo-
catorias a las sesiones del consejo incluyendo el orden del día, y elaborará 
las actas de las sesiones correspondientes, mismas que contendrán los dic-
táme nes y resoluciones que se emitan y que deberán suscribir todos sus 
miembros.

"Asimismo, el secretario técnico enviará una copia de las actas de las 
sesiones al coordinador general y anexará copia autógrafa de las determi-
naciones mencionadas al expediente único del interno."
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Manual de Tratamiento de los Internos en Centros Federales  
de Readaptación Social

"Artículo 119. El consejo es el órgano del centro federal que realiza 
funciones de consulta, asesoría y auxilio del director general, además de que 
es una autoridad en aquellos asuntos que le corresponda resolver de confor-
midad con el reglamento y sus manuales."

"Artículo 120. El consejo se integrará de la siguiente forma:

"I. El director general, quien lo presidirá;

"II. El titular del Área Jurídica del centro federal quien fungirá como 
secretario técnico;

"III. Ocho vocales, que serán los titulares de las siguientes áreas: 
Técnica; de Seguridad y Custodia; de Seguridad y Guarda, y Administrativa; 
así como los jefes de los Departamentos de Observación y Clasificación; de 
Actividades Educativas; de Actividades Laborales, y de Servicios Médicos;

"IV. Un representante designado por la coordinación general, y 

"V. Un representante designado por la Unidad de Asuntos Legales y 
Derechos Humanos de Prevención y Readaptación Social."

"Artículo 121. El presidente, el secretario técnico y los vocales titulares 
serán miembros de carácter permanente."

"Artículo 122. Los servidores públicos designados por la Coordinación 
General de Centros Federales, y por la Unidad de Asuntos Legales y Derechos 
Humanos de Prevención y Readaptación Social, fungirán como miembros del 
Consejo observadores y, con esta calidad, tendrán voz, mas no voto, en el desa-
rrollo de las sesiones del consejo."

"Artículo 123. Los miembros del consejo no permanentes tienen la 
obligación de rendir un informe mensual a los titulares de sus áreas respec-
tivas, en el que se especifiquen los asuntos tratados por el consejo, así como 
las aportaciones que hubieren hecho en el desarrollo de las sesiones, para 
salvaguardar el apego a la normatividad durante las mismas."

"Artículo 124. Las ausencias de los miembros permanentes del con-
sejo serán suplidas por el servidor público de jerarquía inmediata inferior de 
cada una de sus áreas y tendrán voz y voto en las sesiones respectivas."
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"Artículo 125. Son atribuciones del consejo:

"I. Proponer medidas de carácter general para la adecuada administra-
ción, organización y operación del centro federal; 

"II. Actuar como órgano de orientación, evaluación y seguimiento del 
tratamiento del interno;

"III. Emitir opinión fundada y motivada sobre los asuntos que le sean plan-
teados por sus miembros, el coordinador general o cualquier otra instancia;

"IV. Emitir opinión para la concesión de medidas preliberacionales, la 
remisión parcial de la pena, y libertad preparatoria, así como de traslados, con-
siderando los estudios clínico-criminológicos o de personalidad practicados 
a los internos;

"V. Emitir opinión sobre la autorización o suspensión de visitas;

"VI. Resolver sobre la autorización de estímulos para el interno;

"VII. Evaluar y resolver sobre la imposición de correcciones disciplina-
rias al interno;

"VIII. Determinar la clasificación de cada interno en el dormitorio, módu-
lo, nivel, sección, estancia y cama, de conformidad con el estudio clínico-
criminológico o de personalidad que haya realizado el área técnica del centro 
federal;

"IX. Determinar el cambio y permanencia del interno en el área de 
tratamientos especiales, tomando en cuenta la valoración del estudio clínico-
criminológico o de personalidad practicado, su conducta y evolución intra-
institucional;

"X. Resolver sobre las diversas solicitudes de los internos, y

"XI. Las demás que señalen los ordenamientos jurídicos aplicables."

"Artículo 126. Las sesiones ordinarias se celebrarán cualquier día de 
la semana a partir de las diez de la mañana y se tratarán en dicha sesión los 
asuntos que hubieren sido programados para ella."
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"Artículo 127. El consejo celebrará sesiones extraordinarias cuando se 
trate de asuntos urgentes o sea convocado por el director general o lo soliciten 
a éste, como mínimo, las dos terceras partes de sus miembros permanentes."

"Artículo 128. Para la celebración de las sesiones, será necesaria la 
presencia de todos sus integrantes con derecho a voz y voto, de los cuales, 
al menos, las dos terceras partes deben ser titulares."

"Artículo 129. Las decisiones que emita el consejo deberán tomarse por 
las tres cuartas partes de los miembros permanentes."

"Artículo 130. El secretario técnico del consejo formulará las convo-
catorias a las sesiones del consejo incluyendo el orden del día, y elaborará las 
actas de las sesiones correspondientes, mismas que contendrán los dictáme-
nes y resoluciones que se emitan y que deberán suscribir todos sus miembros."

"Artículo 131. El secretario técnico someterá a aprobación del presi-
dente el orden del día que se proponga para la siguiente sesión del consejo."

"Artículo 132. El consejo semestralmente debe evaluar el resultado del 
tratamiento del interno..."

De la transcripción que antecede, se advierte que las autoridades peni-
tenciarias sí cuentan con facultades legales para dictar las providencias nece-
sarias para el mejor funcionamiento y desarrollo del centro penitenciario, en 
virtud de que las normas citadas confieren facultades a las responsables para 
emitir esas determinaciones (limitación de llamadas telefónicas), como parte 
del tratamiento de readaptación. 

También debe tenerse en cuenta que entre los fines del Reglamento 
de los Centros Federales de Readaptación Social se encuentra el garantizar las 
medidas necesarias para lograr la seguridad, orden y disciplina en centros 
en los que se encuentran privados de su libertad internos clasificados como 
de alta peligrosidad.

Lo que se desprende del contenido de los artículos 1 y 2 del Regla-
mento de los Centros Federales de Readaptación Social, cuyo tenor literal es 
el siguiente:

"Artículo 1. El presente reglamento tiene por objeto regular la organi-
za ción, operación y administración de los Centros Federales de Readapta ción 
Social, en condiciones de seguridad, disciplina y orden. Sus disposiciones 
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son de orden público e interés social y se sustentan en los principios constitu-
cionales de legalidad, eficiencia, profesionalismo y honradez que rigen la 
función de seguridad pública."

"Artículo 2. La aplicación de este reglamento corresponde a la Secre-
taría de Seguridad Pública, a través del órgano administrativo desconcentrado 
prevención y readaptación social."

 
Aun cuando del primero de los numerales reproducidos se aprecia que 

su fin primordial es regular la organización, operación y administración de los 
Centros Federales de Readaptación Social, lo que bien pudiera interpretarse 
en el sentido de que las medidas que adopten las autoridades sólo incidirán al 
interior del centro de reclusión; ello sería resultado de una interpretación res-
trictiva, soslayando que dicha norma reglamentaria está inserta en un marco 
normativo más amplio, cuya base constitucional están en el artículo 18 de 
nuestra Carta Magna, que en lo conducente dice: 

"Artículo 18. Sólo por delito que merezca pena privativa de libertad habrá 
lugar a prisión preventiva. El sitio de ésta será distinto del que se destinare 
para la extinción de las penas y estarán completamente separados. .–El sis-
tema penitenciario se organizará sobre la base del respeto a los derechos 
humanos, del trabajo, la capacitación para el mismo, la educación, la salud y el 
deporte como medios para lograr la reinserción del sentenciado a la sociedad 
y procurar que no vuelva a delinquir, observando los beneficios que para él 
prevé la ley. Las mujeres compurgarán sus penas en lugares separados de 
los destinados a los hombres para tal efecto. ..."

De manera que si el sistema de ejecución de las penas, a quienes 
hayan delinquido, tiene como fin último lograr la reinserción del sentenciado 
a la sociedad y procurar que no vuelva a delinquir; entonces, no puede consi-
derarse que la sociedad es ajena a las medidas que se adopten al interior de 
los centros de readaptación social, pues aquéllas habrán de impactar, sin duda, 
en el establecimiento de un correcto proceso de reinserción social; luego, es 
inconcuso que la determinación que limita en cuanto a su número las llama-
das telefónicas que realizaban los reclusos no sólo incide al interior del cen-
tro de readaptación, sino que trasciende al núcleo social donde finalmente 
habrán de reincorporarse los internos, después de estar sujetos a un régimen 
penitenciario que haya logrado desincentivar la comisión de nuevas conduc-
tas delictivas.

Por tanto, si el Reglamento de los Centros Federales de Readaptación 
Social está inserto dentro del marco normativo que da contenido reglamen-
tario al sistema penitenciario previsto por el artículo 18 de la Constitución 
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Federal; entonces, la observancia de los preceptos que lo conforman interesa 
en forma directa e inmediata a la colectividad, dado el contenido que pre-
sentan, de tutelar la seguridad, disciplina y orden de los centros federales de 
reclusión.

Luego, se arriba a la conclusión de que, en el caso, es de interés de 
la sociedad que el orden y seguridad del centro referido se mantenga, porque 
de lo contrario se podría poner en peligro la seguridad e integridad de la 
colectividad. 

Además, dichas medidas no se traducen en la privación total del dere-
cho de recibir llamadas y visitas íntima o familiar, sino sólo una disminución 
en su periodicidad; por tanto, los internos seguirán gozando de tales derechos 
y, por ello, no puede considerarse que la determinación constituya un acto 
privativo.

En ese tenor, no se desconoce que, acorde con los artículos 4o. y 5o. 
del Manual de Estímulos y Correcciones Disciplinarias de los Centros Fede-
rales de Readaptación Social, todo interno tiene derecho, en forma personal 
e intransferible, al otorgamiento de ciertos estímulos, como recibir visitas 
familiar e íntima, así como a realizar llamadas telefónicas al exterior del cen-
tro penitenciario; empero, los propios numerales citados disponen que el 
disfrute de los referidos estímulos están supeditados a las posibilidades 
institucionales.

De modo que, en todo caso, la orden de restricción o limitación de 
llamadas telefónicas está inmersa dentro del ámbito de facultades que el ar-
tículo 125 del Manual de Tratamiento de los Internos en Centros Federales de 
Readaptación Social confiere al Consejo Técnico Interdisciplinario, en cuanto 
a proponer medidas de carácter general para la adecuada administración, 
organización y operación del Centro Federal de Readaptación, que desde 
luego, se toman en función de los derechos y necesidades de la población 
penitenciaria, mas no de uno solo de los reclusos. 

 
Por lo que, se tiene presente que la existencia del derecho de las per-

sonas sujetas a prisión preventiva, a realizar llamadas telefónicas periódi-
camente, deriva del derecho humano a comunicarse con el mundo exterior, 
de conformidad con el sistema penitenciario, consagrado en el artículo 18 de 
la Constitución Federal, el cual deberá organizarse sobre la base del respeto 
a los derechos humanos, del trabajo, la capacitación, la educación, la salud y el 
deporte como medios para lograr la reinserción social, así como para procu-
rar que el sujeto no vuelva a delinquir. 
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Sin embargo, la existencia de ese derecho fundamental –tal como sos-
tuvo el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal en este circuito, al resolver 
los recursos de revisión 61/2013, 62/2013, 64/2013 y 139/2013 de su índice– no 
implica que el ejercicio de ese derecho sea absoluto e ilimitado y esté exento 
de la obligación a sujetarse a la forma y condiciones que determinen las 
autoridades penitenciarias competentes, partiendo de la base de una ade-
cuada administración, organización y operación del centro federal de reclusión 
de que se trate; pues, como se puntualizó, las autoridades responsables sí 
se encuentran facultadas para establecer los términos y condiciones en que 
habrá de ejercerse ese derecho (comunicación con el exterior), con la única 
limitante de que esté fundada y motivada su determinación y de que no hagan 
nugatorio el ejercicio o el reconocimiento de tal prerrogativa; restricción 
que no atenta contra el espíritu garantista que inspira el sistema penitencia-
rio, consagrado en el referido precepto 18 de la Constitución Federal, pues la 
posibilidad de que ese derecho sea limitado –cuando se estime estrictamente 
necesario– aparte de estar considerado en la Norma Fundamental en cita, 
también es congruente con lo que establece el conjunto de principios para la 
protección de todas las personas sometidas a cualquier forma de detención 
o prisión, adoptado en la resolución 43/173, de nueve de diciembre de mil 
novecientos ochenta y ocho, de la Asamblea General de las Naciones Unidas, 
que en lo conducente estipula:

"Principio 1

"Toda persona sometida a cualquier forma de detención o prisión será 
tratada humanamente y con el respeto debido a la dignidad inherente al ser 
humano."

"Principio 19

"Toda persona detenida o presa tendrá el derecho de ser visitada, en 
particular por sus familiares, y de tener correspondencia con ellos y tendrá 
oportunidad adecuada de comunicarse con el mundo exterior, con suje-
ción a las condiciones y restricciones razonables determinadas por ley 
o reglamentos dictados conforme a derecho."

De la misma forma se consideró en las reglas mínimas para el tra-
tamiento de los reclusos, adoptadas por el Primer Congreso de las Naciones 
Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, celebrado 
en Ginebra en 1955, y aprobadas por el Consejo Económico y Social en sus 
resoluciones 663C (XXIV) de 31 de julio de 1957 y 2076 (LXII) de 13 de mayo 
de 1977, que en su parte conducente establece: 
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"Contacto con el mundo exterior

"37. Los reclusos estarán autorizados para comunicarse perió-
dicamente, bajo la debida vigilancia, con su familia y con amigos de buena 
reputación, tanto por correspondencia como mediante visitas."

"38. 1) Los reclusos de nacionalidad extranjera gozarán de facilidades 
adecuadas para comunicarse con sus representantes diplomáticos y con-
sulares. 2) Los reclusos que sean nacionales de Estados que no tengan re-
presentación diplomática ni consular en el país, así como los refugiados y 
apátridas, gozarán de las mismas facilidades para dirigirse al representante 
diplomático del Estado encargado de sus intereses o a cualquier autoridad 
nacional o internacional que tenga la misión de protegerlos."

"39. Los reclusos deberán ser informados periódicamente de los acon-
tecimientos más importantes, sea por medio de la lectura de los diarios, re-
vistas o publicaciones penitenciarias especiales, sea por medio de emisiones 
de radio, conferencias o cualquier otro medio similar, autorizado o fiscalizado 
por la administración."

Por consiguiente, si el derecho humano que se analiza no es absoluto 
e ilimitado, dado que admite restricciones –en los términos antes citados–, es 
claro que el número de llamadas telefónicas que se le otorgaban con ante-
rioridad a un interno, no constituye un derecho adquirido y, por tanto, la mo-
dificación del calendario establecido para que los internos realicen llamadas 
telefónicas, disminuyendo el periodo con el que se realizan, no vulnera su 
derecho humano a la comunicación con el mundo exterior. 

Afirmación que no soslaya el hecho de que, de conformidad con las 
reformas constitucionales en materia de derechos humanos, acaecidas el diez 
de junio de dos mil diez, los órganos jurisdiccionales deben efectuar una inter-
pretación pro personae o pro homine (es decir, la más favorable que permita 
el más amplio acceso a la impartición de justicia), con base en el control de 
convencionalidad, que implica que los juzgadores federales deben respetar 
no sólo los derechos fundamentales consagrados en la Constitución Federal, 
sino también los derechos humanos contenidos en los tratados internacio-
nales de los que el Estado Mexicano sea parte, tal como lo exige el ordinal 
primero del Pacto Federal que literalmente prescribe:

"Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas go-
zarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los 
tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como 
de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
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suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece.—Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán 
de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la 
materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más am-
plia.—Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obli-
gación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibi-
lidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos 
que establezca la ley. ..."

Por lo que del antes transcrito artículo 1o. se aprecia la obligación que 
impone a todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, de pro-
mover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, favoreciendo la 
protección más amplia posible a favor de la persona, de conformidad con 
los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresivi-
dad; lo que hace necesario apreciar dichos derechos como relacionados de 
forma que no sería posible distinguirlos en orden de importancia o como pre-
rrogativas independientes, prescindibles o excluyentes unas ante otras, sino 
que todos deben cumplirse en la mayor medida posible, así sea en diferente 
grado por la presencia de otro derecho fundamental que también deba respe-
tarse y que resulte eventualmente preferible, por asegurar un beneficio mayor 
al individuo, sin que, por esa razón el derecho fundamental que ceda se 
entienda excluido definitivamente (indivisibilidad e interdependencia).

Partiendo de ello, es que en esta resolución no se desconocen los dere-
chos humanos que tienen los reclusos, consagrados, entre otros, en el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, en el Pacto Inter-
nacional de Derechos Civiles y Políticos y en su Protocolo Facultativo (del que 
el Estado Mexicano es parte); instrumento que se rige por el principio de pro-
gresividad y no regresión, conforme al cual los derechos humanos evolucionan 
históricamente en la medida en que la humanidad va descubriendo nuevos 
aspectos para garantizarlos adecuadamente, por lo que la protección de 
los derechos, su legislación e interpretación judicial, no puede regresar a los 
criterios de antaño, sino que el Estado debe procurar la maximización de los dere-
chos fundamentales; es decir, el concepto de progresividad obliga a que los 
derechos encuentren su expansión a través de la interpretación y la reforma, sin 
permitir que se retroceda en la protección de esos derechos; sin embargo, 
esta progresividad no puede ser ilimitada, ya que traería como consecuencia 
que los derechos invadieran los espacios de otros derechos, haciendo invia-
ble su derecho, pues –contra lo considerado por el Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal en este circuito–, el derecho humano que tienen los internos 
del aludido centro, a realizar llamadas telefónicas para comunicarse con el 
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exterior, no es absoluto e ilimitado, porque se trata de un derecho condicio-
nado a las restricciones razonables que establezcan la ley y reglamentos apli-
cables, lo que significa que aunque es un derecho fundamental, está sujeto 
a las facultades de organización conferidas a las autoridades responsables, 
siendo menester que el derecho de que se trata ceda su espacio para que la 
convivencia sea posible y armónica; por consiguiente, si bien el principio de 
progresividad constituye el compromiso de los Estados para adoptar providen-
cias, tanto a nivel interno como mediante la cooperación internacional, especial-
mente económica y técnica, para lograr progresivamente la plena efectividad 
de los derechos que se derivan de las normas económicas, sociales, así como 
las que tengan relación con la educación, ciencia y cultura; esa obligación 
no debe entenderse en el sentido de que los gobiernos estén constreñidos en 
forma inmediata a lograr la realización íntegra de tales derechos, sino en la 
posibilidad de ir avanzando gradual y constantemente hacia su más completa 
realización, en función de sus recursos materiales; así, este principio exige 
que a medida que se perfecciona el nivel de desarrollo de un Estado, mejora 
el nivel de compromiso de garantizar los derechos económicos, sociales y 
culturales. 

Ilustra al caso, la tesis I.4o.A.9 K (10a.) del Cuarto Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito, la cual se comparte, que dice:

"PRINCIPIOS DE UNIVERSALIDAD, INTERDEPENDENCIA, INDIVISIBI-
LIDAD Y PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS. EN QUÉ CON-
SISTEN.—El tercer párrafo del artículo 1o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos dispone, entre otras cuestiones, que todas las auto-
ridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, 
los que consisten en lo siguiente: i) universalidad: que son inherentes a todos 
y conciernen a la comunidad internacional en su totalidad; en esta medida, 
son inviolables, lo que no quiere decir que sean absolutos, sino que son prote-
gidos porque no puede infringirse la dignidad humana, pues lo razonable es 
pensar que se adecuan a las circunstancias; por ello, en razón de esta flexibi-
lidad es que son universales, ya que su naturaleza permite que, al amoldarse 
a las contingencias, siempre estén con la persona. En relación con lo anterior, 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Caso de la Masacre de Mapi-
ripán vs Colombia) ha señalado que los tratados de derechos humanos son 
instrumentos vivos, cuya interpretación tiene que acompañar la evolución de 
los tiempos y las condiciones de vida actuales, interpretación evolutiva que 
es consecuente con las reglas generales de interpretación consagradas en el 
artículo 29 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, así como 
las establecidas por la Convención de Viena sobre el Derecho de los Trata-
dos. De ahí que dichos derechos, dentro de sus límites, son inalterables, es 
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decir, que su núcleo esencial es intangible; por ello, la Norma Fundamental 
señala que ni aun en los estados de excepción se ‘suspenden’, pues en todo 
caso, siempre se estará de conformidad con los principios del derecho inter-
nacional humanitario; ii) interdependencia e indivisibilidad: que están rela-
cionados entre sí, esto es, no puede hacerse ninguna separación ni pensar que 
unos son más importantes que otros, deben interpretarse y tomarse en su 
conjunto y no como elementos aislados. Todos los derechos humanos y las 
libertades fundamentales son indivisibles e interdependientes; debe darse igual 
atención y urgente consideración a la aplicación, promoción y protección de 
los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales; esto es, com-
plementarse, potenciarse o reforzarse recíprocamente; y iii) progresividad: 
constituye el compromiso de los Estados para adoptar providencias, tanto a 
nivel interno como mediante la cooperación internacional, especialmente eco-
nómica y técnica, para lograr progresivamente la plena efectividad de los 
derechos que se derivan de las normas económicas, sociales y sobre edu-
cación, ciencia y cultura, principio que no puede entenderse en el sentido de 
que los gobiernos no tengan la obligación inmediata de empeñarse por lograr 
la realización íntegra de tales derechos, sino en la posibilidad de ir avanzando 
gradual y constantemente hacia su más completa realización, en función de sus 
recursos materiales; así, este principio exige que a medida que mejora el 
nivel de desarrollo de un Estado, mejore el nivel de compromiso de garantizar 
los derechos económicos, sociales y culturales."4

Así como la tesis III.2o.P.45 P (10a.), que sustentó el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Penal de este circuito, al resolver el amparo en revisión 
345/2013, de su índice, en sesión de 30 de enero de 2014, que se transcribe a 
continuación:

"VISITAS ÍNTIMA Y FAMILIAR Y LLAMADAS TELEFÓNICAS AL EXTERIOR 
DE LOS CENTROS FEDERALES DE READAPTACIÓN SOCIAL. EL HECHO DE QUE 
EL ÓRGANO TÉCNICO INTERDISCIPLINARIO, POR SEGURIDAD, MO DIFIQUE EL 
CALENDARIO ESTABLECIDO PARA QUE LOS INTERNOS CLASIFICADOS COMO 
DE ALTA PELIGROSIDAD RECIBAN DICHOS BENEFICIOS, DISMINUYENDO 
EL PERIODO CON EL QUE SE REALIZAN, NO VULNERA SUS DERECHOS 
FUNDAMENTALES NI EL PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD. De los artículos 
1 y 2 del Reglamento de los Centros Federales de Readaptación Social, se 
advierten los objetivos de garantizar las medidas necesarias para lograr la 
seguridad, orden y disciplina en aquellos en los que se encuentran privados 

4 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XIX, Tomo 3, abril de 2013, 
materia constitucional, página 2254.
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de su libertad internos clasificados como de alta peligrosidad, pues la socie-
dad está interesada en que el orden y salvaguarda de los referidos centros se 
mantengan, porque de lo contrario, podrían ponerse en peligro la tranqui-
lidad e integridad de la colectividad; por tanto, el hecho de que el órgano 
técnico interdisciplinario, por seguridad, modifique el calendario establecido 
para que dichos internos reciban visitas íntima y familiar y verifiquen llama-
das telefónicas al exterior, disminuyendo el periodo con el que se realizan, no 
vulnera sus derechos fundamentales, pues ello no implica un desequilibrio 
en las medidas tendentes a salvaguardar el orden y disciplina que deben 
regir en la citada institución carcelaria. Además, dichas providencias no se 
traducen en la privación total de esos derechos, sino sólo una disminución 
en su periodicidad; por lo que el interno seguirá gozando de ellos; máxime 
que, la pretensión de éste, pudiera derivar en un desequilibrio en las medidas 
tendentes a salvaguardar el orden y disciplina que deben regir en el citado 
centro federal, poniendo en peligro la seguridad e integridad de los reclusos, 
pues ese acto conlleva la aplicación de una normativa de carácter general, por 
ende, no puede darse a un reo un trato desigual en relación con el resto de 
la población penitenciaria, pues ello sería una medida individualizada, que 
trastocaría el funcionamiento del régimen penitenciario, en perjuicio de la colec-
tividad. Además de que la medida de que se habla, no conculca el principio 
de progresividad, el cual constituye el compromiso de los Estados para adop-
tar providencias, tanto a nivel interno como mediante la cooperación inter-
nacional, para lograr progresivamente la plena efectividad de los derechos 
que se derivan de las normas económicas, sociales y sobre educación, ciencia 
y cultura; principio que no puede entenderse en el sentido de que los gobier-
nos no tengan la obligación inmediata de empeñarse por lograr la realización 
íntegra de tales derechos, sino en la posibilidad de ir avanzando gradual y 
constantemente hacia su más completa realización en función de sus recur-
sos materiales."5

SEXTO.—Conclusión.

En consecuencia, debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, con 
fundamento en los artículos 216, párrafo segundo, 217 y 225 de la Ley de 
Amparo, el criterio sustentado por este Pleno en Materia Penal del Tercer 
Circuito, que coincide con el que sostuvo el Tercer Tribunal Colegiado en la 
propia materia y circuito, el cual queda redactado con el rubro y texto que se 
indican a continuación:

5 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 4, Tomo II, marzo de 2014, 
materia constitucional, página 1976 y Semanario Judicial de la Federación del viernes 28 de marzo 
de 2014 a las 10:03 horas.
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LLAMADAS TELEFÓNICAS. LA MODIFICACIÓN DEL CALENDARIO PARA 
QUE LOS INTERNOS DE UN CENTRO DE READAPTACIÓN SOCIAL LAS 
REALICEN HACIA EL EXTERIOR DISMINUYENDO EL PERIODO EN EL QUE 
SE PODRÁN VERIFICAR, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PROGRESI-
VIDAD Y NO REGRESIÓN. El derecho humano de los internos de los Centros 
Federales de Readaptación Social, de tener comunicación con el exterior, no 
es absoluto, sino limitado, porque está sujeto a las condiciones establecidas en 
la ley o en el reglamento aplicables, pues tanto el reconocimiento de ese 
derecho fundamental, como la posibilidad de que sea restringido, son acordes 
al espíritu garantista que inspira el sistema penitenciario, consagrado en el 
artículo 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (que 
incluye la prisión preventiva y la punitiva), que deberá organizarse sobre la base 
del respeto a los derechos humanos, del trabajo, la capacitación, la educación, 
la salud y el deporte, como medios para lograr la reinserción social; además, 
ese derecho está reconocido como limitado en la resolución 43/173, de 9 de 
diciembre de 1988, de la Asamblea General de las Naciones Unidas, así como 
en las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos, adoptadas por el 
Primer Congreso de la Naciones Unidas, sobre Prevención del Delito y Tra-
tamiento del Delincuente, celebrado en Ginebra en 1955 y aprobadas por el 
Consejo Económico y Social en sus resoluciones 663C (XXIV), de 31 de julio 
de 1957 y 2076 (LXlI), de 13 de mayo de 1977; por lo que, al tratarse de un de-
recho que puede modificarse –en cuanto a su periodicidad–, de conformidad 
con la normatividad aplicable (cuando sea estrictamente necesario para el 
bienestar de la población penitenciaria), no puede considerarse como un 
derecho adquirido y, por ende, la modificación del calendario que reduce el 
periodo en el que se van a realizar las llamadas telefónicas en un Centro 
Federal de Readaptación Social con base en sus facultades de organización, 
no constituye un acto privativo y, por ende, no transgrede el principio de 
progresividad y no regresión de los derechos fundamentales, atento a que 
la reducción del número de las que podrán realizar los reclusos, siempre y 
cuando esté fundada y motivada, no hace nugatorio su derecho a la comuni-
cación con el exterior, ni lo desconoce.

Lo resuelto no afecta las situaciones jurídicas concretas derivadas de los 
asuntos en los cuales se dictaron las ejecutorias materia de la contradicción, 
por así ordenarlo el artículo 226, último párrafo, de la Ley de Amparo.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente 
se refiere, en los términos del considerando quinto de esta resolución.
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SEGUNDO.—Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por este Pleno en Materia Penal del Tercer Circuito, en los térmi-
nos de la tesis redactada en el último considerando del presente fallo. 

TERCERO.—Remítase la tesis para su publicación en términos del ar-
tículo 219 de la Ley de Amparo. 

Notifíquese; con testimonio de la presente resolución a cada uno de los 
Tribunales Colegiados de Circuito cuyas ejecutorias se examinaron; envíese 
la jurisprudencia que se sustenta a la Coordinación de Compilación y Sis-
tematización de Tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para su 
publicación en el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta; y, en 
su oportunidad, archívese este expediente como asunto concluido.

Así lo resolvió el Pleno en Materia Penal del Tercer Circuito, por mayoría 
de dos votos de los Magistrados Óscar Vázquez Marín, como ponente de la 
mayoría, y Mario Alberto Flores García, contra el voto particular del Magistrado 
José Félix Dávalos Dávalos, quien funge como presidente; quienes firman con 
la secretaria de Acuerdos del Pleno, licenciada Lucía Murillo Ríos, que auto-
riza y da fe, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 226, fracción 
III, de la Ley de Amparo vigente y 41 Bis 2 de la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial de la Federación.

En términos de lo determinado por el Pleno en Materia Penal del 
Tercer Circuito en su sesión de veinticuatro de noviembre de dos mil 
catorce, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II y 18 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con-
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 23 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del Magistrado José Félix Dávalos Dávalos, en la contradicción de tesis 
5/2013 en los términos siguientes:

En la sesión celebrada el veinticuatro de noviembre de dos mil catorce, los Magistrados 
integrantes del Pleno de Circuito en Materia Penal del Tercer Circuito, resolvimos la 
contradicción de criterio 5/2013, en el que por mayoría de dos votos se determinó que 
debía prevalecer con carácter de jurisprudencia el criterio con el rubro: "LLAMADAS 
TELEFÓNICAS. SU RESTRICCIÓN POR PARTE DE LAS AUTORIDADES PENITENCIA-
RIAS COMPETENTES, CON BASE EN LAS FACULTADES DE ORGANIZACIÓN DE LOS 
CENTROS FEDERALES DE READAPTACIÓN SOCIAL, NO TRANSGREDE EL PRINCI-
PIO DE PROGRESIVIDAD O NO REGRESIÓN DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 
QUE TIENEN LOS INTERNOS A COMUNICARSE CON EL EXTERIOR."
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Sin embargo, con el debido respeto, la postura que represento no comparte las conside-
raciones sustentadas en el fallo que resolvió la aludida contradicción de criterios, 
por las razones que a continuación se expresan:

Como se dice en la referida resolución, el punto central de la contradicción consiste en 
determinar si resulta violatoria de los derechos fundamentales y atenta contra el prin-
cipio de progresividad y no regresión la modificación del calendario establecido para 
que los internos del Centro Federal de Readaptación Social Número Dos Occidente, 
realicen llamadas telefónicas al exterior, disminuyendo el periodo en el que se podrán 
verificar.

Para concluir en la forma como lo hizo el voto mayoritario, se consideraron esencial-
mente los puntos siguientes:

1. Que de la interpretación armónica que hicieron de diversos preceptos legales conteni-
dos en:

a) Ley que Establece las Normas Mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciados;

b) Reglamento de los Centros Federales de Readaptación Social;

c) Manual de Tratamiento de los Internos en Centros Federales de Readaptación Social; y,

d) Reglamento de los Centros Federales de Readaptación Social.

Se concluyó que las autoridades penitenciarias sí cuentan con facultades legales para 
dictar las providencias necesarias para el mejor funcionamiento y desarrollo del cen-
tro penitenciario, en virtud de que las normas citadas les confieren facultades para 
emitir esas determinaciones –limitaciones de llamadas telefónicas– "como parte 
del tratamiento de readaptación".

2. Que entre los fines del Reglamento de Centros Federales de Readaptación Social, se 
encuentra garantizar las medidas necesarias para lograr la seguridad, orden y disci-
plina en los centros en que se encuentran internos clasificados de alta peligrosidad.

3. Que es inconcuso que la determinación que limita el número de llamadas que realizan 
los reclusos no sólo incide al interior del centro de readaptación, sino trasciende al 
núcleo social donde finalmente habrán de reincorporarse los internos.

4. Que los preceptos que conforman el sistema penitenciario previsto por el artículo 18 
constitucional, interesa en forma directa e inmediata a la colectividad, dado que 
el contenido que presentan, de tutelar la seguridad, disciplina y orden de los centros 
federales de reclusión; que es de interés de la sociedad que el orden y seguridad del 
centro referido se mantenga, porque de lo contrario se podría poner en peligro la 
seguridad e integridad de la colectividad.

5. Que no se desconoce que, acorde con los artículos 4 y 5 1 del Manual de Estímulos y 
Correcciones Disciplinarias de los Centros Federales de Readaptación Social, todo 

1 "Artículo 4. Todo interno podrá obtener, de manera personal e intransferible, estímulos en su 
beneficio atendiendo a su desarrollo intrainstitucional, debiendo el Consejo considerar que, con-
forme a la última evaluación de su tratamiento técnico progresivo, durante el periodo previo a la
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interno tiene derecho, en forma personal e intransferible, al otorgamiento de ciertos 
estímulos, como recibir visitas familiar e íntima, así como a realizar llamadas tele-
fónicas al exterior del centro penitenciario; empero los propios numerales citados 
disponen que el disfrute de los referidos estímulos está supeditado a las posibili-
dades institucionales.

6. Que en todo caso, la orden de restricción o limitación de llamadas telefónicas, está 
inmersa dentro del ámbito de facultades que el artículo 1252 del Manual de Tra-
tamiento de los Internos en Centros Federales de Readaptación Social confiere al 
Consejo Técnico Interdisciplinario, en cuanto a proponer medidas de carácter gene-
ral para la adecuada administración, organización y operación del Centro Federal de 
Readaptación, que desde luego se toman en función de los derechos y necesidades 
de la población penitenciaria, mas no de uno solo de los reclusos.

7. Que se tiene presente que la existencia del derecho de las personas sujetas a pri-
sión, a realizar llamadas telefónicas periódicamente, deriva del derecho humano a 
comunicarse con el mundo exterior, de conformidad con el sistema penitencia-
rio, consagrado en el artículo 18 constitucional, el cual deberá organizarse sobre 
la base del respeto a los derechos humanos, del trabajo, la capacitación, la educación, 

solicitud, el interno ha observado buena conducta, así como que ha participado en las activida-
des laborales, educativas, auxiliares y de apoyo, por un periodo no menor de seis meses.—En el 
caso de los internos de nuevo ingreso, el otorgamiento de los estímulos se concederá de acuerdo 
a los resultados que arroje el estudio clínico criminológico de ingreso."
"Artículo 5. Los estímulos consistirán en la autorización para:
"I. Tener acceso de hasta tres publicaciones, previa valoración del área educativa;
"II. Poseer en su estancia hasta tres fotografías familiares de tamaño 8.5X12 centímetros;
"III. Tener una imagen religiosa impresa en papel de tamaño 8.5X12 centímetros, y
"IV. Recibir visita familiar e íntima conforme a las posibilidades institucionales;
"V. Hacer una llamada telefónica extraordinaria conforme a las posibilidades institucionales."
2 "Artículo 125. Son atribuciones del consejo:
"I. Proponer medidas de carácter general para la adecuada administración, organización y 
operación del centro federal;
"II. Actuar como órgano de orientación, evaluación y seguimiento del tratamiento del interno;
"III. Emitir opinión fundada y motivada sobre los asuntos que le sean planteados por sus miem-
bros, el coordinador general o cualquier otra instancia;
"IV. Emitir opinión para la concesión de medidas preliberacionales, la remisión parcial de la pena, 
y libertad preparatoria, así como de traslados, considerando los estudios clínico-criminológi-
cos o de personalidad practicados a los internos;
"V. Emitir opinión sobre la autorización o suspensión de visitas;
"VI. Resolver sobre la autorización de estímulos para el interno;
"VII. Evaluar y resolver sobre la imposición de correcciones disciplinarias al interno;
"VIII. Determinar la clasificación de cada interno en el dormitorio, módulo, nivel, sección, estan-
cia y cama, de conformidad con el estudio clínico-criminológico o de personalidad que haya 
realizado el área técnica del centro federal;
"IX. Determinar el cambio y permanencia del interno en el área de tratamientos especiales, 
tomando en cuenta la valoración del estudio clínico-criminológico o de personalidad practicado, 
su conducta y evolución intrainstitucional;
"X. Resolver sobre las diversas solicitudes de los internos, y
"XI. Las demás que señalen los ordenamientos jurídicos aplicables."
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la salud y el deporte como medios para lograr la reinserción social, así como para 
procurar que el sujeto no vuelva a delinquir; pero que la existencia de ese derecho 
fundamental no implica que el ejercicio de ese derecho sea absoluto e ilimitado y 
esté exento de la obligación a sujetarse a la forma y condiciones que determinen las 
autoridades penitenciarias competentes, partiendo de la base de una adecuada admi-
nistración, organización y operación del centro federal de reclusión de que se trate.

8. Por consiguiente, si el derecho humano que se analiza no es absoluto e ilimitado, dado 
que admite restricciones –en los términos antes citados–, es claro que el número de 
llamadas telefónicas que se le otorgaban con anterioridad a un interno no constituye 
un derecho adquirido y, por tanto, la modificación del calendario establecido para 
que los internos realicen llamadas telefónicas, disminuyendo el periodo con el que 
se realizan, no vulnera su derecho humano a la comunicación con el mundo exterior.

9. Que no se desconocen los derechos humanos que tienen los reclusos, consagrados, 
entre otros, en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cultu-
rales, en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y en su protocolo 
facultativo (del que el Estado Mexicano es parte); instrumento que se rige por el 
principio de progresividad y no regresión, conforme al cual los derechos humanos 
evolucionan históricamente en la medida en que la humanidad va descubriendo 
nuevos aspectos para garantizarlos adecuadamente, por lo que la protección de los 
derechos, su legislación e interpretación judicial, no puede regresar a los criterios de 
antaño, sino que el Estado debe procurar la maximización de los derechos funda-
mentales; es decir, el concepto de progresividad obliga a que los derechos encuentren 
su expansión a través de la interpretación y la reforma, sin permitir que se retroceda 
en la protección de esos derechos; sin embargo, esta progresividad no puede ser 
ilimitada, ya que traería como consecuencia que los derechos invadieran los espa-
cios de otros derechos, haciendo inviable su derecho, pues –contra lo considerado por 
el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal en este circuito–, el derecho humano que 
tienen los internos del aludido centro, a realizar llamadas telefónicas para comu-
nicarse con el exterior, no es absoluto e ilimitado, porque se trata de un derecho 
condicionado a las restricciones razonables que establezcan la ley y reglamentos 
aplicables, lo que significa que aunque es un derecho fundamental, está sujeto a 
las facultades de organización conferidas a las autoridades responsables, siendo 
menester que el derecho de que se trata ceda su espacio para que la convivencia sea 
posible y armónica. 

Hechas las precisiones que anteceden, la postura que represento considera que no está 
a discusión la facultad y obligación legal que las autoridades penitenciarias tienen 
respecto de la organización, operación y administración de los Centros Federales 
de Readaptación Social, en condiciones de seguridad, disciplina y orden; más aún 
cuando se trata de reclusorios de alta seguridad y es de interés de la sociedad que 
se mantenga dichas condiciones

En lo que se disiente es en considerar que limitar el número de llamadas telefónicas, a los 
internos, forma parte del tratamiento de "readaptación", pues, en principio, el para-
digma del sistema penitenciario en México cambió a partir de la reforma al artículo 
18 constitucional, del dieciocho de junio de dos mil ocho, dado que ahora se sustenta 
en el fin esencial y prioritario de procurar la reinserción social de los internos, sobre 
la base del respeto a los derechos humanos, del trabajo, la capacitación para el 
mismo, la educación, la salud y el deporte, como medios para lograr la reinserción 
del sentenciado a la sociedad y procurar que no vuelva a delinquir, observando los 
beneficios que para él prevé la ley.
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En ese contexto, tampoco se está de acuerdo en que la reducción de llamadas a los 
internos del número que venían gozando, contribuya de alguna forma a garantizar 
las medidas de seguridad, orden y disciplina en los centros en que se encuentran 
internos o que pongan en peligro la seguridad e integridad de la colectividad; por el 
contrario, ese tipo de medidas pueden abonar a una inconformidad o descontento 
de los reclusos que se vean afectados con esa reducción, lo que podría generar 
inestabilidad, precisamente, en el orden y seguridad de los centros carcelarios, con 
una posible afectación al interés de colectividad.

Ahora bien, no pasa inadvertido que los mencionados artículos 4o. y 5o. del Manual de 
Estímulos y Correcciones Disciplinarias de los Centros Federales de Readaptación 
Social, establecen que los internos podrán disfrutar de los estímulos que ahí se des-
criben supeditado a las posibilidades institucionales, y que el derecho fundamental 
que los internos de los centros de reclusión tienen de comunicarse al exterior 
mediante llamadas telefónicas, estrictamente no constituye un derecho adquirido, 
ni tampoco implica que sea absoluto e ilimitado, de lo que deriva que su ejercicio 
debe sujetarse a la forma y condiciones que determinen las autoridades peniten-
ciarias competentes, partiendo de la base de una adecuada administración, organi-
zación y operación del centro federal de reclusión de que se trate.

Los argumentos precedentes no se discuten, pues en lo que se disiente, es que el punto 
controvertido de la contradicción de criterio, como se señala en la misma resolución 
que la dirimió, consistía en determinar si resulta violatoria de los derechos fundamen-
tales y atenta contra el principio de progresividad y no regresión, la modificación del 
calendario establecido para que los internos del Centro Federal de Readaptación 
Social Número Dos Occidente, realicen llamadas telefónicas al exterior, disminu-
yendo el periodo en el que se podrán verificar.

Por tanto, en el caso concreto no se trata de apoyar un ejercicio absoluto, caprichoso o 
ilimitado de ese derecho fundamental que les asiste a los internos de comunicarse 
al exterior vía telefónica, sino que el número determinado que tengan asignado, sin 
considerarlo estrictamente como un derecho adquirido, si debe entenderse como 
parte de un estímulo que la propia autoridad carcelaria les había asignado, el cual 
no debe ser modificado reduciendo el número de ellas, sin que implique una trans-
gresión a uno de los principios rectores de los derechos humanos, como es el de 
progresividad y no regresión, el cual supone dos sentidos complementarios: a) por 
un lado, el reconocimiento de que la satisfacción plena de los derechos humanos 
supone una cierta gradualidad, es decir, que no podrá lograrse completamente en un 
periodo corto de tiempo, en otras palabras, que sea progresiva; y, b) en un segundo 
sentido, el de progreso, consistente en la obligación estatal de mejorar las condi-
ciones de goce y ejercicio de los derechos sociales; sumado a la obligación mínima 
del Estado es la prohibición de regresividad, esto es la obligación de no adoptar 
políticas, medidas o de sancionar normas jurídicas que empeoren la situación de los 
derechos humanos de los que gozaba la población.

Por tanto, se considera que la determinación de reducir el número de llamadas telefóni-
cas de los internos al exterior de su centro de reclusión, no respeta el principio de 
no regresión, en virtud del cual la autoridad está obligada a no reducir derechos 
–regresividad–, sino otorgar más de los que ya disfrutan –progresividad–; de ahí que, 
en el ámbito penitenciario la limitación o debilitación de derechos de los internos 
debe estar prevista en ley, sujeta a motivación –pero adecuada y razonable– y que 
sólo puede ser restrictiva para casos excepcionales, esto es, cuando esté legalmente 
justificada –por ejemplo, cuando sea producto de una sanción–, no así, en función 
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de la capacidad presupuestaria del establecimiento, al aumento poblacional de los 
reclusos o a la carencia de recursos materiales; causas que la autoridad invocó para 
justificar la reducción del número de llamadas, aspectos que como puede adver-
tirse, son de hecho y no de derecho.

Finalmente, cabe señalar que las autoridades responsables en los juicios de amparo que 
originaron la contradicción de criterios, en sus respectivos informes reconocen como 
un aspecto fundamental en el tratamiento técnico y progresivo del interno, la comuni-
cación por la vía telefónica, la cual señalan, es una manera en que los individuos 
que se encuentran privados de su libertad, tienen para conservar el vínculo con sus 
seres queridos, y es a través de este medio que se mantienen informados y en con-
tacto con sus familias; por lo que consideran importante que las llamadas telefónicas 
solicitadas por la población interna sean realizadas en tiempo y forma, de acuerdo a 
la normatividad establecida en el centro; pues refieren que en caso de que no sea 
efectuada repercute en la estabilidad emocional del interno y en la relación familiar, 
la cual se refleja en la conducta de aquél.

Lo que evidencia que, contrario a lo que se aduce en el voto mayoritario, la reducción del 
número de llamadas, lejos de servir a los fines actuales de la reinserción social que 
contempla el artículo 18 constitucional, así como para contribuir a la seguridad, 
orden y disciplina del interno, puede generar efectos contrarios.

En conclusión, la postura que represento no conviene con la resolución pronunciada por 
la mayoría en la que se determinó debía prevalecer en carácter de jurisprudencia el 
criterio con el rubro: "LLAMADAS TELEFÓNICAS. SU RESTRICCIÓN POR PARTE DE 
LAS AUTORIDADES PENITENCIARIAS COMPETENTES, CON BASE EN LAS FACUL-
TADES DE ORGANIZACIÓN DE LOS CENTROS FEDERALES DE READAPTACIÓN 
SOCIAL, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD O NO REGRESIÓN DE 
LOS DERECHOS FUNDAMENTALES QUE TIENEN LOS INTERNOS A COMUNICARSE 
CON EL EXTERIOR."

En términos de lo determinado por el Pleno en Materia Penal del Tercer Cir-
cuito en su sesión de veinticuatro de noviembre de dos mil catorce, y conforme 
a lo previsto en los artículos 3, fracción II y 18 de la Ley Federal de Trans-
parencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión 
pública se suprime la información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Este voto se publicó el viernes 23 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

LLAMADAS TELEFÓNICAS. LA MODIFICACIÓN DEL CALENDA-
RIO PARA QUE LOS INTERNOS DE UN CENTRO DE REA-
DAPTACIÓN SOCIAL LAS REALICEN HACIA EL EXTERIOR 
DISMINUYENDO EL PERIODO EN EL QUE SE PODRÁN VERI-
FICAR, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD 
Y NO REGRESIÓN. El derecho humano de los internos de los Centros 
Federales de Readaptación Social, de tener comunicación con el exterior, 
no es absoluto, sino limitado, porque está sujeto a las condiciones 
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establecidas en la ley o en el reglamento aplicables, pues tanto el reco-
nocimiento de ese derecho fundamental, como la posibilidad de que 
sea restringido, son acordes al espíritu garantista que inspira el sistema 
penitenciario, consagrado en el artículo 18 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos (que incluye la prisión preventiva y la 
punitiva), que deberá organizarse sobre la base del respeto a los dere-
chos humanos, del trabajo, la capacitación, la educación, la salud y el 
deporte, como medios para lograr la reinserción social; además, ese dere-
cho está reconocido como limitado en la resolución 43/173, de 9 de 
diciembre de 1988, de la Asamblea General de las Naciones Unidas, así 
como en las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos, adop-
tadas por el Primer Congreso de la Naciones Unidas, sobre Prevención 
del Delito y Tratamiento del Delincuente, celebrado en Ginebra en 1955 
y aprobadas por el Consejo Económico y Social en sus resoluciones 
663C (XXIV), de 31 de julio de 1957 y 2076 (LXlI), de 13 de mayo de 1977; por 
lo que, al tratarse de un derecho que puede modificarse –en cuanto 
a su periodicidad–, de conformidad con la normatividad aplicable 
(cuando sea estrictamente necesario para el bienestar de la población 
penitenciaria), no puede considerarse como un derecho adquirido y, por 
ende, la modificación del calendario que reduce el periodo en el que 
se van a realizar las llamadas telefónicas en un Centro Federal de Rea-
daptación Social con base en sus facultades de organización, no cons-
tituye un acto privativo y, por ende, no transgrede el principio de 
progresividad y no regresión de los derechos fundamentales, atento a 
que la reducción del número de las que podrán realizar los reclusos, 
siempre y cuando esté fundada y motivada, no hace nugatorio su de-
recho a la comunicación con el exterior, ni lo desconoce.

PLENO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO.
PC.III.P. J/3 P (10a.)

Contradicción de tesis 5/2013, Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Pri-
mero y Tercero, ambos en Materia Penal del Tercer Circuito. 24 de noviembre de 
2014. Mayoría de dos votos de los Magistrados Óscar Vázquez Marín y Mario Alberto 
Flores García. Disidente: José Félix Dávalos Dávalos. Ponente: Óscar Vázquez Marín.

Tesis y/o criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito, al 
resolver los amparos en revisión 62/2013 y 63/2013, y el diverso sustentado por el Ter-
cer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito, al resolver los amparos 
en revisión 61/2013, 62/2013, 64/2013 y 139/2013.

Esta tesis se publicó el viernes 23 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de enero de 2015, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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ÓRDENES DE VISITA DE INSPECCIÓN EXTRAORDINARIA EN MATE-
RIAS DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO, VERIFICACIÓN DE 
CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO O VERIFICACIÓN DE CON-
DICIONES GENERALES DE SEGURIDAD E HIGIENE. ES INNECESARIO 
QUE INDIQUEN EL DÍA, MES Y AÑO DE SU CONCLUSIÓN. 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 5/2013. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS PRIMERO, SEGUNDO Y TERCERO, TODOS 
EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 28 DE OCTUBRE 
DE 2014. MAYORÍA DE DOS VOTOS DE LOS MAGISTRADOS JORGE MEZA 
PÉREZ Y LUIS ALFONSO HERNÁNDEZ NÚÑEZ. DISIDENTE: SERGIO JAVIER 
COSS RAMOS. PONENTE: JORGE MEZA PÉREZ. SECRETARIA: MARÍA DE 
LA LUZ GARZA RÍOS.

Monterrey, Nuevo León. Acuerdo del Pleno en Materia Administrativa 
del Cuarto Circuito, correspondiente al día veintiocho de octubre de dos mil 
catorce.

VISTOS, para resolver, los autos relativos a la contradicción de tesis 
5/2013; y,

RESULTANDO:

PRIMERO.—Denuncia. Mediante oficio recibido el tres de mayo de 
dos mil trece en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, los Magistrados que integran el Pleno 
del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, 
con fundamento en los artículos 107, fracción XIII, de la Constitución Federal 
y 197-A de la Ley de Amparo, denunciaron la posible contradicción de tesis entre 
los criterios sustentados por el citado tribunal, al resolver el amparo directo 
81/2013 y por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo en Materia Ad-
ministrativa del mismo circuito, al fallar las revisiones fiscales 238/2012 y 
173/2010, respectivamente.

SEGUNDO.—Trámite. En acuerdo de siete de mayo de dos mil trece, 
el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar 
y registrar el expediente relativo a la denuncia de contradicción de tesis refe-
rida con el número 210/2013; asimismo, remitió los autos de la presente con-
tradicción a la ponencia del Ministro Sergio A. Valls Hernández, a fin de que 
como presidente de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, proveyera respecto a la conclusión del trámite e integración del 
expediente.
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Por acuerdo de veintiocho de mayo de dos mil trece, se ordenó el turno 
de los autos al Ministro José Fernando Franco González Salas.

Mediante oficio D-1789/2013, signado por el subsecretario de Acuerdos 
de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, comunicó 
el auto de uno de julio de dos mil trece, a través del cual el Alto Tribunal de-
claró carecer de competencia legal para conocer de la presente denuncia 
de contradicción de tesis y ordenó remitir los autos al Pleno del Cuarto Cir-
cuito, por considerar que es el órgano competente para resolverla, toda vez 
que se suscitó entre Tribunales Colegiados en Materia Administrativa de 
este Cuarto Circuito.

TERCERO.—Radicación en el Pleno del Cuarto Circuito en Materia 
Administrativa. Por acuerdo de once de julio de dos mil trece, el entonces 
presidente del Pleno del Cuarto Circuito aceptó la competencia legal, admi-
tió a trámite la posible denuncia de contradicción de tesis entre los criterios 
sustentados por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa y 
los Tribunales Colegiados Primero y Segundo de la misma materia, todos del 
Cuarto Circuito y la registró con el número 5/2013.

CUARTO.—Turno. El trece de septiembre de dos mil trece, toda vez que 
el presente asunto se encontraba debidamente integrado, con fundamento 
en el artículo 14, fracción VII, del Acuerdo General 14/2013 del Pleno del Con-
sejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamiento de 
los Plenos de Circuito, se turnaron los autos al Magistrado José Heriberto 
Pérez García, para que formulara el proyecto de resolución correspondiente.

Mediante dictamen de diez de octubre de dos mil trece, el Magistrado 
José Heriberto Pérez García "en acatamiento a lo acordado por el Pleno de 
Circuito" el día anterior, devolvió a la Secretaría de Acuerdos del Pleno de Cir-
cuito, los autos que integran la presente contradicción, a fin de que se reali-
zaran su digitalización y captura en el sistema de Plenos de Circuito.

Por proveído de ocho de noviembre de dos mil trece, en atención al 
acuerdo plenario tomado en sesión extraordinaria de nueve de octubre ante-
rior, se ordenó la devolución de los presentes autos a la ponencia corres-
pondiente, para la continuación de la elaboración del proyecto de resolución 
respectivo.

En proveído de veintinueve de mayo de dos mil catorce, el presidente del 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito remitió, entre 
otros, el expediente relativo a la presente contradicción de tesis, en razón 
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de haberse establecido oficialmente los Plenos de Circuito especializados de 
acuerdo a las materias existentes; el cual se tuvo por recibido mediante pro-
veído de treinta de mayo siguiente, dictado por el Magistrado presidente del 
Pleno de Circuito. 

Así, en acuerdo de tres de junio de dos mil catorce, se ordenó el returno 
de la contradicción de tesis 5/2013 al Magistrado presidente del Tercer Tribu-
nal Colegiado en Materia Administrativa de este Cuarto Circuito, cuyo titular 
es el Magistrado Jorge Meza Pérez, para la formulación del proyecto de reso-
lución correspondiente.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Este Pleno en Materia Administrativa del 
Cuarto Circuito es competente para conocer y resolver sobre la presente denun-
cia de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los artícu-
los 107, fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
226, fracción III, de la Ley de Amparo; y 41 Bis y 41 Ter, fracción I, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con el Acuerdo 
General 11/2014 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
integración y funcionamiento de los Plenos de Circuito, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el treinta de mayo de dos mil catorce, en virtud de 
que se trata de una denuncia de contradicción suscitada entre criterios de Tri-
bunales Colegiados de este Cuarto Circuito, en un tema que, por su natura-
leza administrativa, corresponde a la materia de especialidad de este Pleno 
de Circuito.

SEGUNDO.—Legitimación. La presente denuncia de contradicción de 
tesis proviene de parte legítima, toda vez que fue formulada por los integrantes 
del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, con 
apoyo en la facultad que le confieren los artículos 226, fracción III y 227, frac-
ción III, de la Ley de Amparo en vigor.

TERCERO.—Criterios materia de la contradicción de tesis. 

El Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Cir-
cuito, al resolver el amparo directo 81/2013, en sesión de dieciocho de abril 
de dos mil trece, por unanimidad de votos, consideró, en lo que interesa, lo 
siguiente:

"Cierto, del primer párrafo del artículo 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, se desprende que nadie puede ser molestado 
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en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de man-
damiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa 
legal del procedimiento.

"En dicha norma se contienen implícitas las garantías de seguridad 
jurídica y legalidad, de acuerdo a las cuales las autoridades, para afectar a 
un particular, deben emitir actos adecuada y suficientemente fundados y mo-
tivados, entendiéndose por lo primero que ha de expresarse con precisión el 
precepto legal aplicable al caso y, por lo segundo, que también deben seña-
larse, con exactitud, las circunstancias especiales, razones particulares o causas 
inmediatas que se hayan tenido en consideración para su emisión; siendo 
necesario, además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las 
normas aplicables, es decir que, en el caso concreto, se configuren las hipó-
tesis normativas.

"En los términos apuntados se ha pronunciado la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis visible en la página 52, 
Tomo III, Parte SCJN, Apéndice de 1995, Séptima Época, del rubro y texto 
siguiente:

"‘FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN.—De acuerdo con el artículo 16 
de la Constitución Federal, todo acto de autoridad debe estar adecuada y 
suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha 
de expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y, por lo se-
gundo, que también deben señalarse, con precisión, las circunstancias 
especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en 
consideración para la emisión del acto; siendo necesario, además, que exista 
adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que 
en el caso concreto se configuren las hipótesis normativas.’

"Sentado lo anterior, debe decirse que en la Ley Federal del Trabajo, 
específicamente, en los artículos 541 y 542, que se citan en la orden de ins-
pección impugnada de nulidad, se dispone:

"‘Artículo 541. Los inspectores del trabajo tienen los deberes y 
atribuciones siguientes: 

"‘I. Vigilar el cumplimiento de las normas de trabajo, especialmente 
de las que establecen los derechos y obligaciones de trabajadores y 
patrones, de las que reglamentan el trabajo de las mujeres y los meno-
res, y de las que determinan las medidas preventivas de riesgos de trabajo, 
seguridad e higiene; 
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"‘II. Visitar las empresas y establecimientos durante las horas de tra-
bajo, diurno o nocturno, previa identificación; 

"‘III. Interrogar, solos o ante testigos, a los trabajadores y patro-
nes, sobre cualquier asunto relacionado con la aplicación de las normas 
de trabajo; 

"‘IV. Exigir la presentación de libros, registros u otros documentos, a 
que obliguen las normas de trabajo; 

"‘V. Sugerir se corrijan las violaciones a las condiciones de trabajo; 

"‘VI. Disponer que se eliminen los defectos comprobados en las ins-
talaciones y métodos de trabajo cuando constituyan una violación de las nor-
mas de trabajo o un peligro para la seguridad o salud de los trabajadores; 

"‘VI Bis. Ordenar, previa consulta con la Dirección General de Inspec-
ción Federal del Trabajo, la adopción de las medidas de seguridad de apli-
cación inmediata en caso de peligro inminente para la vida, la salud o la 
integridad de las personas. En este caso, si así son autorizados, los inspec-
tores deberán decretar la restricción de acceso o limitar la operación en las 
áreas de riesgo detectadas. En este supuesto, deberán dar copia de la deter-
minación al patrón para los efectos legales procedentes. 

"‘Dentro de las 24 horas siguientes, los inspectores del trabajo, bajo su 
más estricta responsabilidad, harán llegar un informe detallado por escrito 
a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, con copia del mismo al patrón. 

"‘VII. Examinar las sustancias y materiales utilizados en las empresas 
y establecimientos cuando se trate de trabajos peligrosos; y 

"‘VIII. Los demás que les confieran las leyes. 

"‘Los inspectores del trabajo deberán cumplir puntualmente las ins-
trucciones que reciban de sus superiores jerárquicos en relación con el ejer-
cicio de sus funciones.’

"‘Artículo 542. Los inspectores del trabajo tienen las obligaciones 
siguientes:

"‘I. Identificarse con credencial debidamente autorizada, ante los tra-
bajadores y los patrones;
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"‘II. Inspeccionar periódicamente las empresas y establecimientos;

"‘III. Practicar inspecciones extraordinarias cuando sean reque-
ridos por sus superiores o cuando reciban alguna denuncia respecto 
de violaciones a las normas de trabajo;

"‘IV. Levantar acta de cada inspección que practiquen, con intervención 
de los trabajadores y del patrón, haciendo constar las deficiencias y viola-
ciones a las normas de trabajo, entregar una copia a las partes que hayan 
intervenido y turnarla a la autoridad que corresponda; y

"‘V. Las demás que les impongan las leyes.’

"Así también, el artículo 17 del Reglamento de Inspección Federal del 
Trabajo, señala:

"‘Artículo 17. Los inspectores, para practicar las visitas ordinarias corres-
pondientes, lo harán previo citatorio que entreguen en los centros de trabajo por 
lo menos con veinticuatro horas de anticipación a la fecha en que se reali-
zarán, en el que se especificará el nombre del patrón, domicilio del cen-
tro de trabajo, día y hora en que se practicará la diligencia, el tipo de 
inspección, el número y fecha de la orden de inspección correspondiente, 
acompañando un listado de documentos que deberá exhibir el patrón, los 
aspectos a revisar y las disposiciones legales en que se fundamenten. 

"‘Tanto en las visitas ordinarias como en las extraordinarias, al inicio 
de la visita de inspección, el inspector deberá entregar al patrón visitado o a 
su representante o a la persona con quien se entienda la diligencia, original 
de la orden escrita respectiva, con firma autógrafa del servidor público facul-
tado para ello, así como una guía que contenga los principales derechos y 
obligaciones del inspeccionado. Dichas órdenes de inspección deberán pre-
cisar el centro de trabajo a inspeccionar, su ubicación, el objeto y alcance 
de la diligencia, su fundamento legal, así como los números telefóni-
cos a los que el patrón visitado podrá comunicarse para constatar los 
datos de la orden correspondiente. 

"‘El inspector deberá exhibir credencial vigente con fotografía, expe-
dida por la autoridad competente que lo acredite para desempeñar dicha 
función. Las credenciales de los inspectores deberán contener, de manera 
clara y visible, la siguiente leyenda: «Esta credencial no autoriza a su portador 
a realizar visita de inspección alguna, sin la orden correspondiente».’
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"Como se ve, las normas de mérito no establecen la obligación de pre-
cisar el día, mes y año en que dé inicio la visita de inspección y el día, mes y 
año en que deba concluir, sino que, acorde con el numeral del reglamento 
que se transcribió, los inspectores, para practicar tales visitas, deben estar pro-
vistos de órdenes escritas en las que se precise el centro de trabajo, su 
ubicación, el objeto de la inspección y su alcance; orden que deben exhi-
bir al momento de constituirse a efectuar la inspección respectiva, debiendo 
además identificarse con credencial debidamente autorizada.

"Requisitos lo anteriores que, dicho sea de paso, fueron cumplidos a 
cabalidad, como se constata de la orden de visita de inspección extraordi-
naria de capacitación y adiestramiento, de diez de septiembre de dos mil 
diez, que se llevó a cabo el trece siguiente, cuya lectura revela que el director 
jurídico de la Delegación Federal del Trabajo de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, refirió que se trataba de una inspección extraordinaria de capa-
citación y adiestramiento, para lo cual, el inspector correspondiente, se encon-
traba provisto de una orden escrita; en la que se precisó su objeto y alcance, 
como se advierte de su lectura:

"‘Expediente **********

"‘C. Representante legal de la empresa  

"‘**********, sociedad de responsabilidad limitada de capital variable 
y **********, sociedad anónima de capital variable (**********)

"‘Domicilio **********

"‘CP. **********

"‘Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 123, apartado A, 
fracciones XIII y XXXI, inciso b), punto 3, último párrafo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 fracciones I y XIX, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 132, fracciones I y XXIV, 153-J, 
523, fracciones I y VI, 524, 527, fracción II, punto 3, último párrafo, 540, 541, 
542, 543, 545, 546, 547, 548, 549 y 550 de la Ley Federal del Trabajo; 1, 3, 8, 
9, 28, 30, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68 y 69 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 1, 2, 3, 5, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 14, fracción I, 18, 19, 20, 21, 22, 27, 
28 y 29 del Reglamento General para la Inspección y Aplicación de Sanciones 
por Violaciones a la Legislación Laboral. …

"‘Sírvase permitir practicar visita de inspección extraordinaria en mate-
ria de capacitación y adiestramiento por posibles violaciones a la legis-
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lación laboral y otorgar las facilidades, informes y documentación que se 
solicite respecto al cumplimiento de los preceptos legales aplicables al 
centro de trabajo al rubro citado, al (a los) inspector (es) del trabajo C.C. Juan 
Francisco Flores Lucio e Ing. Francisco César Escobar García, con credencial 
(es) No. 551-NL y 537-NL, con facultades para actuar conjunta o separada-
mente; constituyendo copia autógrafa del presente documento su respectiva 
orden de comisión.

"‘Cabe señalar que la presente diligencia inicia en hora hábil pudiendo 
concluir en hora inhábil, sin que ello afecte la validez de la misma.

"‘El alcance de la presente visita es de tipo documental e interro-
gatorios de conformidad con lo dispuesto por el artículo 541, fracción 
III, de la Ley Federal del Trabajo, por lo que deberá exhibir la documen-
tación vigente a la fecha de inspección e inmediata anterior corres-
pondiente a la capacitación y adiestramiento del centro de trabajo que 
usted representa, que a continuación se enlista:

"‘1. Personas que intervienen

"‘a. Poder notarial e identificación del representante legal de la em-
presa o, en su defecto, identificación y comprobante de la relación laboral 
del representante patronal de la empresa (artículos 542 de la Ley Federal del 
Trabajo y 18 del Reglamento General para la Inspección y Aplicación de San-
ciones por Violaciones a la Legislación Laboral).

"‘b. Toma de nota e identificación del secretario general del sindicato 
o, en su defecto, poder notarial e identificación de su representante legal, a 
falta de éstos, identificación y comprobante de la relación laboral del repre-
sentante común de los trabajadores (artículos 542, fracción IV, de la Ley Federal 
del Trabajo y 18 del Reglamento General para la Inspección y Aplicación de 
Sanciones por Violaciones a la legislación laboral.

"‘c. Identificación y domicilios de dos testigos de asistencia (artículo 18 
del Reglamento General para la Inspección y Aplicación de Sanciones por 
Violaciones a la Legislación Laboral, y 66 de la Ley Federal del Procedimiento 
Administrativo.

"‘d. Integrantes de la Comisión Mixta de Capacitación y Adiestramiento 
(artículo 19 del Reglamento General para la Inspección y Aplicación de San-
ciones por Violaciones a la Legislación Laboral) 
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"‘2. Información general

"‘a. Acta constitutiva y sus reformas

"‘b. RFC

"‘c. Registro patronal del IMSS

"‘d. Clase de riesgo

"‘e. Prima de riesgo

"‘f. Actividad económica principal

"‘g. Tipo de centro

"‘h. Capital contable

"‘i. Tipo de contratación

"‘j. Fecha de celebración o prórroga de contrato colectivo o ley

"‘k. Número de trabajadores

"‘- Total

"- Hombres

"‘- Mujeres

"‘- Sindicalizados

"‘- De confianza

"‘- Eventuales

"‘- Menores (de catorce, de dieciséis autorizados, de dieciséis no auto-
rizados, de dieciocho)

"‘- Mujeres en periodo de lactancia

"‘- Mujeres en estado de gestación

"‘- Discapacitados
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"‘l. Cámara patronal

"‘m. Sindicato

"‘n. Domicilio fiscal

"‘3. Capacitación y adiestramiento

"‘a. Cláusulas relativas a la capacitación en cada tipo de contratación 
(artículos 25, fracción VIII, 132, fracciones I y XV, 153-M y 391, fracción VIII, de 
la Ley Federal del Trabajo) 

"‘b. Integración de la Comisión Mixta de Capacitación y Adiestramiento 
(formato DC-1) (artículos 132, fracciones I, XV y XXVIII, 154, fracción I. …

"‘c. Registros internos de las actividades de la comisión mixta en los 
últimos doce meses …

"‘d. Bases generales de funcionamiento, sólo empresas donde no rija 
contrato colectivo de trabajo. …

"‘e. Planes y programas de capacitación y adiestramiento (Formato 
DC-2) y acuse de recibo foliados ante la Secretaría del Trabajo …

"‘f. Registros internos que contengan la información sobre el nombre, 
objetivos y contenidos de los cursos de capacitación y los puestos a los que 
están dirigidos …

"‘g. Constancias de habilidades laborales (formato DC-3) incluidas en 
la última lista remitida a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social …

"‘h. Lista de constancias de habilidades laborales (formato DC-4) y su 
acuse de recibo …

"‘Asimismo, se deberá practicar interrogatorios a los trabajadores sobre 
el cumplimiento de la normatividad laboral.

"‘De lo anterior se levantará acta circunstanciada con la participación 
de quienes intervengan en la diligencia, pudiendo manifestar las partes lo 
que a su derecho convenga, procediendo al cierre, lectura y firma del acta.

"‘Los inspectores federales del trabajo, no pueden representar, patro-
cinar o constituirse como gestores de trabajadores, patrones o de sus or-



1514 ENERO 2015

ganizaciones; asimismo, los servicios brindados por la Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social son gratuitos. …’ (fojas 51 y 52 del expediente de nulidad)

"Como se ve, en dicha orden de inspección, se invocaron los precep-
tos en que se sustentan los aspectos, cuyo cumplimiento serían sujetos a 
verificación, así como el nombre de las personas que actuarán en la diligen-
cia, como son los inspectores de nombres Juan Francisco Flores Lucio e 
ingeniero Francisco César Escobar García, con credenciales números 551-NL 
y 537-NL.

"También se indica que el alcance de tal visita es de tipo documen-
tal e interrogatorios de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
541, fracción III, de la Ley Federal del Trabajo, por lo que se debía exhi-
bir la documentación vigente a la fecha de inspección e inmediata 
anterior correspondiente a la capacitación y adiestramiento del centro 
de trabajo de que se trata, y que se enlista en la misma, respecto al cum-
plimiento de las disposiciones enunciadas en la primera parte de esa orden.

"Luego, el alcance de tal inspección se contempla en el listado de 
documentos a requerir al patrón para el desahogo de la visita, y en esa medida, 
resulta correcta la determinación de la Sala responsable, pues sí se precisa 
su alcance, máxime que se invocaron los artículos que contienen los aspec-
tos, cuyo cumplimiento se verificaría, como se constata del rubro: ‘Capacitación 
y adiestramiento’, transcrito parcialmente con antelación, acorde al listado 
de documentos a exhibir por la patronal.

"En las relacionadas consideraciones, si bien, como se dijo, la tesis invo-
cada por la responsable, no es aplicable en la especie; tampoco lo son las 
que cita la quejosa, por referirse todas ellas a la visita domiciliaria; supuesto 
diferente a la orden de inspección a un centro de trabajo, en materia de capa-
citación y adiestramiento ‘por posibles violaciones a la legislación laboral’, 
que si bien requiere de una motivación y justificación que no afecte la seguridad 
jurídica del patrón y de las personas que se encuentren en el lugar respectivo, 
no merece el mismo grado de precisión de señalar día mes y año de inicio y 
conclusión, que el necesario para la validez de una orden de visita en el hogar 
de una persona física o el que la jurisprudencia de la Suprema Corte ha pre-
visto en materia fiscal.

"Lo anterior es así, toda vez que, por regla general un acto de autoridad 
de la índole que hoy se examina, no afecta en la misma medida su derecho 
a la intimidad y privacidad, ni tiende a perturbar la seguridad de su familia y, 
además, en atención a que se encuentra fundada en un interés público, sus-
tentado en la obligación constitucional a cargo de la autoridad, de salvaguardar 
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de manera permanente los derechos fundamentales de los trabajadores, entre 
los que se encuentran contenidas las obligaciones de los patrones en materia 
de capacitación y adiestramiento de sus trabajadores, así como de seguridad 
e higiene en los centros de trabajo (fracciones XIII y XXXI del apartado A del 
artículo 123 de la Constitución) que se cita en la orden controvertida; como 
se constata de su lectura:

"‘Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y social-
mente útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización 
social de trabajo, conforme a la ley. 

"‘El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá 
expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: 

"‘A. Entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y 
de una manera general, todo contrato de trabajo: 

"‘… 

"‘XIII. Las empresas, cualquiera que sea su actividad, estarán obligadas 
a proporcionar a sus trabajadores, capacitación o adiestramiento para el 
trabajo. La ley reglamentaria determinará los sistemas, métodos y procedimien-
tos conforme a los cuales los patrones deberán cumplir con dicha obligación.

"‘…

"‘XXXI. La aplicación de las leyes del trabajo corresponde a las autori-
dades de los Estados, en sus respectivas jurisdicciones, pero es de la compe-
tencia exclusiva de las autoridades federales en los asuntos relativos a: 

"‘b) Empresas: 

"‘… 

"‘3. …

"‘También será competencia exclusiva de las autoridades federales, la 
aplicación de las disposiciones de trabajo en los asuntos relativos a conflic-
tos que afecten a dos o más entidades federativas; contratos colectivos que 
hayan sido declarados obligatorios en más de una entidad federativa; obliga-
ciones patronales en materia educativa, en los términos de ley; y respecto a 
las obligaciones de los patrones en materia de capacitación y adiestramiento 
de sus trabajadores, así como de seguridad e higiene en los centros de tra-
bajo, para lo cual, las autoridades federales contarán con el auxilio de las 
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estatales, cuando se trate de ramas o actividades de jurisdicción local, en 
los términos de la ley reglamentaria correspondiente.’

"En consecuencia, la obligación de precisar el alcance de la orden de 
inspección y el periodo ‘o tiempo de duración del acto de molestia’, se cumple 
mediante la referencia de los preceptos normativos relativos a las obliga-
ciones del patrón en esa materia y con la manifestación del emisor de la orden 
de que la visita de inspección es en materia de capacitación y adiestramiento, 
por posibles violaciones a la legislación laboral, en el centro de trabajo; para 
lo cual, debía exhibir ‘la documentación vigente a la fecha de inspección e 
inmediata anterior correspondiente a la capacitación y adiestramiento del 
centro de trabajo.’; toda vez que de esa forma queda delimitada la labor 
del visitador a ese ámbito, así como a la lista de la documentación solicitada del 
periodo precisado, es decir, la vigente a la fecha de inspección y la inmediata 
anterior, correspondiente a la capacitación y adiestramiento del centro de 
trabajo; todo lo cual, contrariamente a lo que afirma, fue determinado por la 
autoridad ordenadora, y en esa medida, resulta inexacto que se hubiere de-
jado al arbitrio del verificador de que se trata, el periodo a revisar. 

"Cabe citar, por analogía la tesis sustentada por el Primer Tribunal Co-
legiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, que se comparte, visible 
en la página 993 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XVIII, 
noviembre de 2003, Novena Época, materia administrativa, del rubro y texto 
siguientes: 

"‘ORDEN DE VISITA. ALCANCE DEL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL 
CUANDO SE TRATA DE LAS QUE TIENEN POR OBJETO LA INSPECCIÓN DE 
MEDIDAS DE SEGURIDAD E HIGIENE EN LOS CENTROS DE TRABAJO.—
Si bien constituyó una importante etapa de evolución el entendimiento de las 
garantías constitucionales como prerrogativas reconocidas en favor de todo 
sujeto cuya esfera jurídica fuera susceptible de ser afectada por algún acto de 
autoridad (personas físicas, personas jurídicas de derecho privado y de dere-
cho público, personas jurídicas de derecho social), la distinta condición de tales 
sujetos exige que dicha capacidad reconocida en abstracto deba delimitarse 
y concretarse a la luz de cada derecho constitucional, de tal manera que las 
personas jurídicas se consideren titulares únicamente de aquellos que sean 
compatibles con su naturaleza y en la medida en que, según su esencia, les 
sean aplicables, considerando que sus distintos fines y su obvia diferencia con 
el ser humano justifica un trato jurídico desigual. Por tanto, la orden de inspec-
ción a un centro de trabajo para verificar las medidas de seguridad e higiene, si 
bien requiere de una motivación de tal amplitud y justificación que no afecte 
la seguridad jurídica del patrón y de las personas que se encuentren en el 
lugar respectivo, no merece el mismo grado de precisión de su objeto que 
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el necesario para la validez de una orden de visita en el hogar de una persona 
física o el que la jurisprudencia de la Suprema Corte ha previsto en materia fis-
cal, por un lado, porque por regla general un acto de autoridad de esa índole 
no afecta en la misma medida su derecho a la intimidad y privacidad, ni tien-
de a perturbar la seguridad de su familia y, por el otro, en atención a que se 
encuentra fundada en un interés público, sustentado en la obligación cons-
titucional a cargo de la autoridad de salvaguardar de manera permanente 
los derechos fundamentales a la integridad física y la salud de los trabaja-
dores (fracciones XIV y XV del apartado A del artículo 123 de la Constitución) 
en su centro laboral. En consecuencia, la obligación de precisar el objeto de la 
orden de inspección se cumple mediante la referencia de los preceptos nor-
mativos relativos a las obligaciones del patrón en esa materia y con la mani-
festación del emisor de la orden de que la visita tendrá por objeto revisar las 
condiciones generales de seguridad e higiene en el centro de trabajo, toda 
vez que de esa forma queda delimitada la labor del visitador a ese ámbito, al 
mismo tiempo que no se obstaculiza la obligación a cargo de la autoridad de 
tutelar de forma positiva y permanente los citados derechos fundamentales 
de los trabajadores, tomando en cuenta que es tarea del Juez constitucional, 
en el ejercicio de sus atribuciones de control, realizar una ponderación de los 
valores que están en juego en cada caso concreto y establecer una relación 
proporcional entre ellos, con el fin de que tengan eficacia todos, aun cuando 
alguno deba ceder en cierto grado en función de otro, pues la coexistencia de 
valores y principios que conforman la Norma Suprema exige que cada uno 
se asuma con carácter no absoluto, compatible con aquellos que también 
fueron considerados por el Constituyente, lo cual es conforme con el princi-
pio de unidad de nuestro Ordenamiento Supremo y con la base pluralista que 
lo sustenta.’

"La anterior determinación se confirma, si se toma en consideración que 
el objeto de la revisión en materia laboral, versa sobre condiciones de tra-
bajo, las cuales dada su naturaleza son presentes y visibles en el momento en 
que se desarrolla la visita de inspección, tan es así, que el artículo 540, frac-
ción III, de la Ley Federal del Trabajo, señala que la inspección de trabajo 
tiene la función de poner en conocimiento de la autoridad las deficiencias y 
violaciones a las normas de trabajo que observe en las empresas y estable-
cimientos, por ello, resulta innecesario que se señale el día mes año de inicio 
y conclusión, bastando que se indique el periodo que se revisa, ya que lo 
observado por los inspectores al momento en que se desarrolla la visita, evi-
dentemente no tendría como alcance situaciones o condiciones de trabajo 
sucedidas en el pasado, de ahí que ninguna trascendencia guardaría el que se 
señalara los requisitos que alega la quejosa, al ser físicamente imposible retro-
traerse en el tiempo a efecto de constar cuales eran las condiciones de trabajo 
imperantes en la empresa en el pasado.
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"Aunado a que, el periodo de revisión señalado atiende a una cuestión 
susceptible de verificar únicamente respecto de hechos visibles al momento 
en que se desarrolle la verificación; tan es así, que en el caso, tal inspección 
tuvo una duración de tan sólo cinco horas, ya que, inició a las once horas 
y concluyó a las dieciséis horas del trece de septiembre de dos mil diez. (fojas 
59 a 61)

"Finalmente, resta decir que las tesis que cita la quejosa, sustentadas por 
diversas Salas Regionales, amén de que no obligan a este tribunal, en térmi-
nos del artículo 192 de la Ley de Amparo; de su lectura se advierte la necesidad 
de precisar la temporalidad en una orden de inspección del trabajo ‘cuando 
el cumplimiento de alguno de estos aspectos, está sujeto a una temporalidad 
específica … para no dejar al arbitrio de los inspectores la determinación del 
periodo sobre el cual debe recaer la verificación.’; lo que, por los motivos ya 
señalados, en la especie no ocurrió, toda vez que, como se vio, en la orden 
de inspección, se precisó el rubro a inspeccionar y su fundamento legal, con lo 
cual la hoy quejosa conoció las obligaciones a su cargo objeto de revisión, con 
lo cual se cumplió con la garantía de seguridad jurídica prevista en el artículo 
16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

"Aspectos los anteriores que se precisan en la jurisprudencia 175/2011, 
sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
localizable en la Décima Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Libro IV, Tomo 4, enero de 2012, página 3545, del siguiente tenor:

"‘ORDEN DE VERIFICACIÓN. SU OBJETO.—En concordancia con lo que 
esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sustentó en 
la jurisprudencia 2a./J. 59/97, de rubro: «ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA, 
SU OBJETO.»; se afirma que como la orden de verificación es un acto de moles-
tia, para llevarla a cabo debe satisfacer los requisitos propios de la orden de 
visita domiciliaria, de entre los que destaca el relativo a la precisión de su objeto, 
el cual ha de entenderse no sólo como un propósito o un fin que da lugar a la 
facultad verificadora de la autoridad correspondiente, sino también como una 
cosa, elemento, tema o materia; es decir, el objeto de una orden de verificación 
constituye la delimitación del actuar de la autoridad, a fin de determinar dónde 
empezarán y dónde terminarán las actividades que ha de realizar durante la 
verificación correspondiente, dado que la determinación del objeto confi-
gura un acto esencial para la ejecución de las facultades de inspección de la 
autoridad fiscalizadora, pues tiende a especificar la materia de los actos que 
ejecutará; luego, para que la autoridad hacendaria cumpla ese deber, es nece-
sario que en la orden de verificación respectiva precise el rubro a inspeccionar 
y su fundamento legal, a fin de que la persona verificada conozca las obliga-
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ciones a su cargo que van a revisarse, en acatamiento a la garantía de seguri-
dad jurídica prevista en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.’

"En las relacionadas consideraciones, si en el caso, la orden de ins-
pección de que se trata, como se dijo, precisó el elemento fundamental del 
objeto y alcance de la inspección, al establecer los datos necesarios para que 
la hoy quejosa conociera con certeza cuál era el límite otorgado a los verifi-
cadores para practicar la diligencia, al indicar la documentación que se debía 
solicitar y su lapso; es inconcuso que no se dejó al arbitrio de aquéllos el 
periodo en el cual se practicaría la inspección, puesto que quedó delimitada 
la labor del visitador a lo determinado por la ordenadora, cumpliendo así con la 
garantía de seguridad jurídica.

"Aunado a lo anterior, como también se dijo, el periodo de revisión atiende 
a una cuestión susceptible de verificar únicamente respecto de hechos visi-
bles al momento en que se desarrolle la verificación; máxime cuando no se 
encuentra controvertido de manera alguna, la circunstancia relativa a que, du-
rante el desarrollo de la diligencia de que se trata (con duración de solamente 
cinco horas) el verificador detectó las irregularidades consistentes en que la 
patronal no contaba con el acta de integración de la comisión mixta de capa-
citación y adiestramiento (formato DC-1), con registros internos de las acti-
vidades de la comisión mixta de capacitación y adiestramiento en los últimos 
doce meses, constancias de habilidades laborales (formato DC-3), listas de 
constancias de habilidades laborales (formato DC-4) y acuse de recibo; irre-
gularidades éstas que fueron el origen de la multa controvertida.

"Consecuentemente, ineficaces los conceptos de violación y no poner de 
manifiesto la quejosa, que el acto reclamado transgreda en su perjuicio las garan-
tías de legalidad y exacta aplicación de la ley, previstas en los artículos 14 y 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se impone negar 
la protección federal solicitada."

Por otra parte, el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Cuarto Circuito, al resolver la revisión fiscal 238/2012, en sesión de dieci-
séis de agosto de dos mil doce, por unanimidad de votos, determinó, en la parte 
atinente, lo siguiente:

"El artículo 16 de la Carta Magna, a la letra dispone: 

"‘Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domi-
cilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la auto-
ridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. 
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"‘… 

"‘En toda orden de cateo, que sólo la autoridad judicial podrá expedir, a 
solicitud del Ministerio Público, se expresará el lugar que ha de inspeccio-
narse, la persona o personas que hayan de aprehenderse y los objetos que 
se buscan, a lo que únicamente debe limitarse la diligencia, levantándose al 
concluirla, un acta circunstanciada, en presencia de dos testigos propuestos 
por el ocupante del lugar cateado o en su ausencia o negativa, por la autoridad 
que practique la diligencia.

"‘… 

"‘La autoridad administrativa podrá practicar visitas domiciliarias úni-
camente para cerciorarse de que se han cumplido los reglamentos sanitarios 
y de policía; y exigir la exhibición de los libros y papeles indispensables para 
comprobar que se han acatado las disposiciones fiscales, sujetándose en estos 
casos, a las leyes respectivas y a las formalidades prescritas para los cateos. …’

"Del precepto constitucional reproducido, se desprende la inviolabili-
dad del domicilio como garantía particular; de tal suerte que, si bien las auto-
ridades administrativas gozan de facultades para verificar el cumplimiento de 
las obligaciones por parte de las personas físicas o morales en sus domicilios 
respectivos, lo cierto es que el ejercicio de tal atribución debe sujetarse a cier-
tas formalidades.

"En este sentido, aun cuando la orden de inspección de la cual deriva la 
resolución impugnada en el juicio natural, efectivamente es de materia diversa 
a la fiscal (pues versa sobre cuestiones relacionadas con las verificación de 
condiciones generales de trabajo en la empresa actora), también resultan apli-
cables las directrices constitucionales relativas a la inviolabilidad del domicilio, 
por lo que, si las autoridades administrativas-laborales recurren a la práctica 
de visitas de inspección para cerciorarse del cumplimiento de los aspectos 
mencionados, igualmente necesario es que, entre otros requisitos, se precise el 
periodo o la temporalidad de ese acto de molestia, ya que sólo así puede acep-
tarse, jurídicamente, la intromisión al domicilio sin previo permiso o autoriza-
ción de la persona que pudiera darlo. 

"Esto, porque si el reproducido artículo 16 constitucional, prevé el prin-
cipio de certeza jurídica relativo a la garantía de inviolabilidad del domicilio, 
en tratándose de visitas domiciliarias; es inconcuso que al emitirse una orden 
para la realización de una inspección en el domicilio de la persona moral 
actora natural, mismas directrices tuvieron que observarse para introducirse 
y permanecer en él; de ahí que, si como lo decidió la a quo, en la orden rela-
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tiva nada se estableció sobre la temporalidad de la inspección, evidentemente 
se está en presencia de un acto ilegal. 

"En ese tenor de ideas, el hecho de que la Sala Fiscal hubiere homo-
logado la orden de inspección del acto debatido en el juicio natural (origen 
de la resolución impugnada), con una orden de visita domiciliaria, e invocado 
criterios relacionados con estas últimas, en nada lesiona a la recurrente, sino 
por el contrario, salvaguarda una garantía de gran importancia, como es, la 
de inviolabilidad del domicilio de las personas. 

"A más de lo anterior, en cuanto a los requisitos que debe satisfacer una 
visita domiciliaria en materia fiscal, la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, mediante jurisprudencia ha sostenido que el objeto 
de la visita no sólo debe concebirse como propósito, intención, fin o designio, 
que dé lugar a dicha facultad, sino también debe entenderse como la materia 
objeto de la revisión, criterio que se transcribe a continuación: 

"‘No. Registro digital: 197273. Localización: Novena Época. Instancia: 
Se gunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, VI, 
diciembre de 1997, página 333, tesis 2a./J. 59/97, jurisprudencia, materia 
administrativa. 

"‘ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA, SU OBJETO.—Acorde con lo pre-
visto en el artículo 16 constitucional, así como con su interpretación realizada 
por esta Suprema Corte en las tesis jurisprudenciales cuyos rubros son: 
«VISITA DOMICILIARIA, ORDEN DE. REQUISITOS QUE DEBE SATISFACER.» 
(tesis 183, página 126, Tomo III, Segunda Sala, compilación de 1995) y «ÓRDE NES 
DE VISITA DOMICILIARIA, REQUISITOS QUE DEBEN CONTENER LAS.» (tesis 
509, página 367, Tomo III, Segunda Sala, compilación de 1995), que toman en 
consideración la tutela de la inviolabilidad del domicilio y la similitud estable-
cida por el Constituyente, entre una orden de cateo y una de visita domiciliaria, 
cabe concluir que el objeto no sólo debe concebirse como propósito, in-
tención, fin o designio, que dé lugar a la facultad comprobatoria que tienen 
las autoridades correspondientes, sino también debe entenderse como cosa, 
ele mento, tema o materia, esto es, lo que produce certidumbre en lo que se 
revisa; con base en esto último, el objeto de la orden de que se trata no debe 
ser general, sino determinado, para así dar seguridad al gobernado y, por 
ende, no dejarlo en estado de indefensión. Por tanto, la orden que realiza un 
listado de contribuciones o cualquier otro tipo de deberes fiscales que nada 
tenga que ver con la situación del contribuyente a quien va dirigida, la torna 
gené rica, puesto que deja al arbitrio de los visitadores las facultades de com-
pro bación, situación que puede dar pauta a abusos de autoridad, sin que obste 
a lo anterior la circunstancia de que el visitador únicamente revise las con-
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tribuciones a cargo del contribuyente como obligado tributario directo, porque 
en ese momento ya no se trata del contenido de la orden, sino del desarrollo 
de la visita, en la inteligencia de que la práctica de ésta debe sujetarse única-
mente a lo señalado en la orden y no a la inversa. Esta conclusión, sin em-
bargo, no debe llevarse al extremo de exigir a la autoridad que pormenorice o 
detalle el capitulado o las disposiciones de las leyes tributarias correspondien-
tes, porque tal exageración provocaría que con una sola circunstancia que 
faltara, el objeto de la visita se considerara impreciso, lo cual restringiría 
ilegalmente el uso de la facultad comprobatoria, situación que tampoco es la 
pretendida por esta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Es ne-
cesario precisar que las anteriores consideraciones únicamente son válidas 
tratándose de órdenes de visita para contribuyentes registrados, pues sólo de 
ellos la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo con su registro 
de alta, sabe qué contribuciones están a su cargo, situación que es distinta de 
los casos de contribuyentes clandestinos, es decir, aquellos que no están ins-
critos en el Registro Federal de Contribuyentes porque, en estos casos, la 
orden necesariamente debe ser general, pues no se sabe qué contribuciones 
están a cargo del destinatario de la orden. También debe señalarse que las 
contribuciones a cargo del sujeto pasivo, no sólo conciernen a las materia-
les o de pago, sino igualmente a las formales o cualquier otro tipo de deber 
tributario y, por tanto, debe entenderse por obligado tributario, no solamente 
al causante o contribuyente propiamente dicho, sino también a los retenedores, 
responsables solidarios y cualquier otro sujeto que a virtud de las normas 
tributarias tenga que rendir cuentas al fisco.’

"Criterio del que se advierte, que al exigir el artículo 16 de la Constitu-
ción Federal que el objeto de una orden de visita domiciliaria, como elemento 
fundamental, se encuentre expresamente determinado, implica la obligación 
a cargo de la autoridad que la emite de precisar su alcance temporal, toda 
vez que tal señalamiento permite que el visitado conozca de manera cierta 
tanto el periodo que comprenderá esa verificación como la documentación 
e información necesaria, pues sólo los hechos acontecidos en dicho periodo 
serán objeto de la revisión y, además, constriñe a los visitadores a sujetarse 
a ese espacio temporal que fue previamente determinado por la autoridad 
ordenadora.

"Por lo que, estimar otra cosa, verbigracia, que no fuere necesaria la pre-
cisión de un límite temporal para la verificación de la visita de inspección, 
como lo dijo la a quo, permitiría que fueran los ejecutores quienes decidieran 
el periodo a inspeccionar, con la consecuente imposibilidad para el inspec-
cionado de conocer, con certeza, la materia objeto de la inspección, puesto 
que solamente cuando la fecha que abarca el periodo que debe ser materia de 
examen se hace en la orden de inspección, podrán evitarse abusos. 
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"Así pues, este tribunal considera que la manera como resolvió la Sala 
Fiscal, es apegada a derecho, en la medida en que tanto la orden de visita domi-
ciliaria en materia fiscal, como la de naturaleza administrativa laboral que 
nos ocupa, participan de un común denominador, a saber, la intromisión en el 
domicilio de las personas y, por ende, las reglas y directrices aplicables a las 
primeras, válidamente y por analogía, pueden ser aplicadas a las segundas.

"En consecuencia, ante la ineficacia de los conceptos de agravio hechos 
valer, lo procedente es confirmar la sentencia recurrida." 

Por su lado, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Cuarto Circuito, al resolver la revisión fiscal 173/2010, en sesión de siete de 
octubre de dos mil diez, por unanimidad de votos, consideró, en lo que inte-
resa, lo siguiente:

"En efecto, resulta infundado el agravio en mención, pues contrario a 
lo sostenido por la recurrente, la Sala Fiscal sí analizó debidamente la fun-
damentación y motivación de la orden de visita de inspección, al resolver que 
este requisito constitucional no se encontraba cumplido, en virtud de que en ésta 
no se determinó con precisión la fecha de conclusión del periodo de visita.

"Ello es así, porque no es suficiente para cumplir con la garantía de segu-
ridad jurídica, que la autoridad indique en la orden de inspección que el 
alcance de ésta comprende ‘del uno de enero de dos mil cinco a la fecha de 
la inspección’, sin especificar día, mes y año de su conclusión, pues impide 
que la actora conozca con certeza la materia objeto de la visita.

"Se sostiene lo anterior, ya que el artículo 16 constitucional reconoce 
la inviolabilidad del domicilio como garantía particular, y establece que cual-
quier acto de molestia en ese sentido debe cumplir con los requisitos que 
en la Ley Suprema y en las leyes ordinarias se prevén para ello, precepto que a 
la letra dice:

"‘Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domi-
cilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la auto-
ridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento.

"‘…

"‘En toda orden de cateo, que sólo la autoridad judicial podrá expedir, a 
solicitud del Ministerio Público, se expresará el lugar que ha de inspeccio-
narse, la persona o personas que hayan de aprehenderse y los objetos que se 
buscan, a lo que únicamente debe limitarse la diligencia, levantándose al con-
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cluirla, un acta circunstanciada, en presencia de dos testigos propuestos por 
el ocupante del lugar cateado o en su ausencia o negativa, por la autoridad 
que practique la diligencia.

"‘…

"‘La autoridad administrativa podrá practicar visitas domiciliarias úni-
camente para cerciorarse de que se han cumplido los reglamentos sanitarios 
y de policía; y exigir la exhibición de los libros y papeles indispensables para 
comprobar que se han acatado las disposiciones fiscales, sujetándose en estos 
casos, a las leyes respectivas y a las formalidades prescritas para los cateos. …’

"De lo anterior se desprende que las autoridades administrativas 
gozan de facultades para verificar el cumplimiento de las obligaciones que en 
las respectivas materias tienen los patrones de los centros de trabajo, ello 
mediante la práctica de visitas domiciliarias; sin embargo, su ejercicio, como 
todo acto de autoridad, está sujeto a formalidades.

"De tal forma que cuando las autoridades administrativas recurren a la 
práctica de visitas domiciliarias para cerciorarse, en términos del dispositivo 
constitucional, entre otros aspectos, de que se han acatado las disposiciones 
relativas, la orden respectiva debe constar en mandamiento escrito de auto-
ridad competente, expresar en su contenido el nombre del sujeto pasivo 
visitado, el domicilio en el que debe llevarse a cabo la visita, los fundamentos 
y motivos de la orden respectiva, su objeto, qué es a lo que debe limitarse la 
diligencia respectiva y, por último, debe levantarse, al concluirla, acta debida-
mente circunstanciada en presencia de dos testigos propuestos por el sujeto 
visitado, o en su ausencia o negativa, por la autoridad que practique dicha 
diligencia.

"De ahí que, sea ésta la única manera posible para la intromisión al 
domicilio sin previo permiso o autorización de la persona que pudiera darlo 
pues, como se establece en dicho precepto, la visita domiciliaria, a similitud 
de los cateos, constituye una excepción al principio de inviolabilidad del domi-
cilio que el artículo 16 constitucional consagra.

"Por su parte, los artículos 523, 540 y 541 de la Ley Federal del Trabajo, 
así como el artículo 17 del Reglamento General para la Inspección y Aplica-
ción de Sanciones por Violaciones a la Legislación Laboral, regulan las facul-
tades de inspección a las condiciones generales de seguridad e higiene para 
los centros de trabajo, así como los requisitos que deben contener las visitas 
de inspección a los particulares, vigentes al momento de la expedición de la 
orden de visita en cuestión, los cuales disponen: 
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"Ley Federal del Trabajo

"‘Artículo 523. La aplicación de las normas de trabajo compete, en sus 
respectivas jurisdicciones:

"‘A la Secretaría del Trabajo y Previsión Social;

"‘…

"‘VI. A la inspección del trabajo; …’

"‘Artículo 540. La inspección del trabajo tiene las funciones siguientes:

"‘I. Vigilar el cumplimiento de las normas de trabajo;

"‘II. Facilitar información técnica y asesorar a los trabajadores y a los 
patrones sobre la manera más efectiva de cumplir las normas de trabajo;

"‘III. Poner en conocimiento de la autoridad las deficiencias y las violacio-
nes a las normas de trabajo que observe en las empresas y establecimientos;

"‘IV. Realizar los estudios y acopiar los datos que le soliciten las autori-
dades y los que juzgue conveniente para procurar la armonía de las relacio-
nes entre trabajadores y patrones; y

"‘V. Las demás que le confieran las leyes.’

"‘Artículo 541. Los inspectores del trabajo tienen los deberes y atribu-
ciones siguientes:

"‘…

"‘II. Visitar las empresas y establecimientos durante las horas de traba-
jo, diurno o nocturno, previa identificación; …’

"Reglamento General para la Inspección y Aplicación de Sanciones por 
Violaciones a la Legislación Laboral.

"‘Artículo 17. Los inspectores, para practicar las visitas ordinarias corres-
pondientes, lo harán previo citatorio que entreguen en los centros de trabajo por 
lo menos con veinticuatro horas de anticipación a la fecha en que se reali-
zarán, en el que se especificará el nombre del patrón, domicilio del centro de 
trabajo, día y hora en que se practicará la diligencia, el tipo de inspección, 
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el número y fecha de la orden de inspección correspondiente, acompañando un 
listado de documentos que deberá exhibir el patrón, los aspectos a revisar y las 
disposiciones legales en que se fundamenten.

"‘Tanto en las visitas ordinarias como en las extraordinarias, al inicio de 
la visita de inspección, el inspector deberá entregar al patrón visitado o a su 
representante o a la persona con quien se entienda la diligencia, original de 
la orden escrita respectiva, con firma autógrafa del servidor público facultado 
para ello, así como una guía que contenga los principales derechos y obliga-
ciones del inspeccionado. Dichas órdenes de inspección deberán precisar el 
centro de trabajo a inspeccionar, su ubicación, el objeto y alcance de la dili-
gencia, su fundamento legal, así como los números telefónicos a los que el 
patrón visitado podrá comunicarse para constatar los datos de la orden 
correspondiente.’

"De lo anteriormente expuesto, de igual forma se desprende que las 
órdenes de inspección deben precisar el objeto y alcance de la diligencia.

"En cuanto a los requisitos que debe satisfacer una visita domiciliaria 
en un caso análogo al de estudio, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, mediante tesis de jurisprudencia, ha sostenido que el objeto 
de la visita no sólo debe concebirse como propósito, intención, fin o designio, 
que dé lugar a dicha facultad, sino también debe entenderse como la materia 
objeto de la revisión, criterio que se transcribe a continuación:

"‘ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA, SU OBJETO.—Acorde con lo pre-
visto en el artículo 16 constitucional, así como con su interpretación realizada 
por esta Suprema Corte en las tesis jurisprudenciales cuyos rubros son: 
«VISITA DOMICILIARIA, ORDEN DE. REQUISITOS QUE DEBE SATISFACER.» 
(tesis 183, página 126, Tomo III, Segunda Sala, compilación de 1995) y «ÓRDE-
NES DE VISITA DOMICILIARIA, REQUISITOS QUE DEBEN CONTENER LAS.» 
(tesis 509, página 367, Tomo III, Segunda Sala, compilación de 1995), que 
toman en consideración la tutela de la inviolabilidad del domicilio y la simi-
litud establecida por el Constituyente, entre una orden de cateo y una de visita 
domiciliaria, cabe concluir que el objeto no sólo debe concebirse como pro-
pósito, intención, fin o designio, que dé lugar a la facultad comprobatoria que 
tienen las autoridades correspondientes, sino también debe entenderse como 
cosa, elemento, tema o materia, esto es, lo que produce certidumbre en lo 
que se revisa; con base en esto último, el objeto de la orden de que se trata 
no debe ser general, sino determinado, para así dar seguridad al gobernado 
y, por ende, no dejarlo en estado de indefensión. Por tanto, la orden que rea-
liza un listado de contribuciones o cualquier otro tipo de deberes fiscales que 
nada tenga que ver con la situación del contribuyente a quien va dirigida, la 
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torna genérica, puesto que deja al arbitrio de los visitadores las facultades 
de comprobación, situación que puede dar pauta a abusos de autoridad, sin 
que obste a lo anterior la circunstancia de que el visitador únicamente revise 
las contribuciones a cargo del contribuyente como obligado tributario directo, 
porque en ese momento ya no se trata del contenido de la orden, sino del 
desarrollo de la visita, en la inteligencia de que la práctica de ésta debe suje-
tarse únicamente a lo señalado en la orden y no a la inversa. Esta conclusión; 
sin embargo, no debe llevarse al extremo de exigir a la autoridad que por-
menorice o detalle el capitulado o las disposiciones de las leyes tributarias 
correspondientes, porque tal exageración provocaría que con una sola cir-
cunstancia que faltara, el objeto de la visita se considerara impreciso, lo cual 
restringiría ilegalmente el uso de la facultad comprobatoria, situación que tam-
poco es la pretendida por esta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. Es necesario precisar que las anteriores consideraciones únicamente 
son válidas tratándose de órdenes de visita para contribuyentes registrados, 
pues sólo de ellos la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo con 
su registro de alta, sabe qué contribuciones están a su cargo, situación que 
es distinta de los casos de contribuyentes clandestinos, es decir, aquellos 
que no están inscritos en el Registro Federal de Contribuyentes porque, en 
estos casos, la orden necesariamente debe ser general, pues no se sabe qué 
contribuciones están a cargo del destinatario de la orden. También debe se-
ñalarse que las contribuciones a cargo del sujeto pasivo, no sólo conciernen 
a las materiales o de pago, sino igualmente a las formales o cualquier otro 
tipo de deber tributario y, por tanto, debe entenderse por obligado tributario, 
no solamente al causante o contribuyente propiamente dicho, sino también 
a los retenedores, responsables solidarios y cualquier otro sujeto que a virtud 
de las normas tributarias tenga que rendir cuentas al fisco.’1 

"De la jurisprudencia transcrita se aprecia que al exigir el artículo 16 de 
la Constitución Federal que el objeto de una orden de visita domiciliaria, como 
elemento fundamental, se encuentre expresamente determinado, implica la 
obligación a cargo de la autoridad que la emite de precisar su alcance tempo-
ral, toda vez que tal señalamiento permite que el visitado conozca de manera 
cierta tanto el periodo que comprenderá esa verificación como la documen-
tación e información necesaria, pues sólo los hechos acontecidos en dicho 
periodo serán objeto de la revisión y, además, constriñe a los visitadores a 
sujetarse a ese espacio temporal que fue previamente determinado por la auto-
ridad ordenadora.

1 Novena Época. Registro digital: 197273. Instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Sema-
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo VI, diciembre de 1997, materia administrativa, 
tesis 2a./J. 59/97, página 333.
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"Ahora bien en el caso, el director de Políticas y Evaluación de Inspec-
ción, el dieciocho de abril de dos mil siete, emitió una orden de inspección de 
carácter extraordinaria dirigida a la empresa actora, **********, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, debido al inminente peligro que represen-
taba la rama industrial minera para la integridad física o en la salud 
de los trabajadores, cuyo objeto de inspección lo precisó de la siguiente 
manera:

"‘…

"‘Con fundamento en el artículo 16, fracción II, de la Ley Federal de Pro-
cedimiento Administrativo, el alcance de esta inspección se contempla en el 
listado de documentos del periodo primero de enero de dos mil cinco a la fecha 
de la inspección, que se le solicitan al patrón para el desahogo de la visita, el 
cual fue entregado con antelación a esta empresa, adjunto al citatorio, por 
el (los) inspector (es) comisionado (s) y contiene lo siguiente: …’

"De lo anterior se advierte que la autoridad no especificó con claridad 
el momento en que concluiría la inspección, pues determinó únicamente 
que el alcance de la inspección comprendía ‘del periodo primero de enero de 
dos mil cinco a la fecha de la inspección’, sin señalar con certeza el día, mes 
y año en que acontecería dicha circunstancia.

"Sin embargo, este tribunal considera que esa determinación no es sufi-
ciente, pues el hecho de que la visita domiciliaria no señale claramente el 
periodo que comprenderá la revisión en el domicilio de la actora, al no indicar 
el día, mes y año, implica que la actora no tenga la certeza sobre la materia en 
que se circunscribirá la actuación de los visitadores.

"Ello, porque según lo dispuesto en los artículos 14 y 18 del Reglamento 
General para la Inspección y Aplicación de Sanciones por Violaciones a la 
legislación laboral,2 la visita comprende la solicitud de diversos documentos 

2 "Artículo 14. Las autoridades del trabajo podrán ordenar la práctica de visitas extraordinarias en 
cualquier tiempo, mismas que procederán cuando:
"I. Tengan conocimiento por cualquier conducto de posibles violaciones a la legislación laboral;
"II. Al revisar la documentación presentada para obtener autorizaciones, se percaten de posibles 
irregularidades imputables al patrón o de que éste se condujo con falsedad;
"III. Tengan conocimiento de accidentes o siniestros ocurridos en algún centro de trabajo;
"IV. En una visita de inspección ordinaria, el patrón visitado proporcione información falsa o se 
conduzca con dolo, mala fe o violencia; 
"V. Tengan conocimiento de que existe inminente peligro para la integridad física o la salud de 
los trabajadores;
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e información requerida por el inspector, cuya entrega resulta legalmente obli-
gatoria o no según la relación que tenga con el objeto de la inspección, el cual 
se desprenderá precisamente tanto de los hechos acontecidos en dicho pe-
riodo como de los documentos solicitados en la orden de inspección.

"En estas condiciones, legalmente existe la posibilidad de que la práctica 
de la visita domiciliaria pueda comprender la solicitud de cierta documentación 
o información la cual puede tener relación a hechos acontecidos en diversas 
fechas, por lo que dependiendo del periodo que comprende dicha diligencia 
sería que ellos fueran o no materia sobre la cual procedería la revisión. 

"Además, al exigir el artículo 16 de la Constitución Federal que el objeto, 
como elemento fundamental de la orden de visita, se encuentre expresamente 
determinado, ello implica también la obligación a cargo de la autoridad que 
la emite de precisar su alcance temporal, ya que tal señalamiento permite 
que el visitado conozca de manera cierta la materia objeto de verificación 
determinado por la autoridad competente para dictar la orden y, además, cons-
triñe a los visitadores a sujetarse a ese lapso determinado previamente por la 
autoridad ordenadora, puesto que de no especificarse se violaría el principio 
de seguridad jurídica consagrado en el artículo 16 constitucional, dejándose 
al arbitrio de los visitadores determinar el periodo sobre el cual debe recaer la 
verificación del cumplimiento de las obligaciones que en materia de seguridad 
e higiene se establecen a cargo de los patrones de los centros de trabajo, con 
el consecuente estado de inseguridad jurídica del patrón visitado. 

"VI. Existan actas derivadas de una visita que carezcan de los requisitos establecidos en las dis-
posiciones jurídicas aplicables, o en aquellas de las que se desprendan elementos para presumir 
que el inspector incurrió en conductas irregulares, y
"VII. Se realice la supervisión a que se refiere el artículo 26 de este reglamento."
"Artículo 18. Al momento de llevarse a cabo una inspección, tanto el patrón como sus represen-
tantes, están obligados a permitir el acceso del inspector al centro de trabajo y a otorgar todo tipo 
de facilidades, apoyos y auxilio de carácter administrativo, para que la inspección se practique 
y para el levantamiento del acta respectiva, así como proporcionar la información y documen-
tación que le sea requerida por el inspector y a que obligan la ley, sus reglamentos, las normas 
oficiales mexicanas y demás disposiciones aplicables en la materia.
"De toda visita de inspección se levantará acta circunstanciada, con la intervención del patrón 
o su representante, así como el de los trabajadores, en presencia de dos testigos propuestos 
por la parte patronal, o bien, designados por el propio inspector si ésta se hubiere negado a 
proponerlos.
"En caso de que el patrón o su representante se oponga a la práctica de la inspección ordenada, el 
inspector lo hará constar en una acta. La autoridad del trabajo, previo acuerdo de su titular, lo 
hará del conocimiento del Ministerio Público competente para los efectos legales procedentes, 
independientemente de la sanción administrativa que proceda."
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"Ello es así, porque contrario a lo sostenido por la recurrente, cuando 
la fecha de conclusión del periodo que debe ser materia de examen se hace 
en la orden de visita, no mediante el señalamiento de una fecha cierta y deter-
minada, sino mediante la remisión a la fecha en que tiene verificativo la ins-
pección, ésta queda a la voluntad de los visitadores, puesto que la práctica de 
la diligencia de inspección puede ser realizada el mismo día de su emisión o 
cuando así lo estime conveniente el visitador sin más limitación que su volun-
tad, sin que sea competente para ello, situación que puede dar pauta a abusos 
que precisamente se quisieron evitar al delimitar el objeto de la orden de visita 
domiciliaria a lo previamente establecido por la autoridad ordenadora. 

"Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, la tesis de jurisprudencia emi-
tida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro 
y texto siguientes:

"‘VISITA DOMICILIARIA PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE OBLI-
GACIONES FISCALES. AL PRECISAR EL PERIODO QUE DEBE SER REVISADO, 
LA ORDEN RESPECTIVA DEBE ESTABLECER CON CLARIDAD LAS FECHAS 
DE INICIACIÓN Y DE TERMINACIÓN DEL REFERIDO PERIODO, RESULTANDO 
VIOLATORIO DE LA GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA ESTABLECIDA EN 
EL ARTÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL DEJAR LA DETERMINA-
CIÓN DE LA ÚLTIMA FECHA AL ARBITRIO DEL VISITADOR.—De conformi-
dad con la interpretación realizada por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 59/97, visible a fojas 333, Tomo VI, 
diciembre de 1997, Novena Época, contenida en el Semanario Judicial de la Fede-
ración y su Gaceta, de rubro: ‘ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA, SU OBJETO.’, 
la orden de visita domiciliaria debe contener, entre otros requisitos, el objeto o 
propósito de que se trate, entendiendo al objeto como cosa, elemento, tema 
o materia, esto es, lo que produce certidumbre en lo que se revisa; con base 
en esto último, cuando en una orden de visita se especifica que el periodo 
que debe investigarse inicia en una fecha cierta y determinada, indicando el 
día, el mes y el año, y como fecha de terminación del propio periodo sólo 
se hace referencia a la fecha en que se entregue la orden al visitado, sin espe-
cificar el día, el mes y el año, dejándose su determinación al arbitrio del visi-
tador, no se respeta la garantía de seguridad jurídica consignada en el artículo 
16 de la Constitución Federal y especificada por el artículo 38 del Código Fiscal 
de la Federación, puesto que en dicha orden no se precisa uno de los elemen-
tos fundamentales del objeto de la visita que se traduce en la obligación a 
cargo de la autoridad que la emite de precisar su alcance temporal, de acuerdo 
con el criterio definido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
tesis de jurisprudencia 2a./J. 57/99, visible a fojas 343, Tomo IX, junio de 1999, 
Novena Época, compilada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
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de rubro: ‘VISITA DOMICILIARIA. LA ORDEN EMITIDA PARA VERIFICAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES EN RELACIÓN CON LA EXPEDI-
CIÓN DE COMPROBANTES FISCALES, DEBE PRECISAR EL PERIODO SUJETO 
A REVISIÓN.’, dicha precisión debe hacerse en términos claros por la autoridad 
ordenadora, tanto para que el visitador conozca el periodo que debe revisar 
así como para el visitado que conocerá cuál es el periodo que debe revisarse 
de acuerdo con lo determinado por la ordenadora y no por el visitador."3 

"Así pues, este tribunal considera que acorde con lo resuelto por la 
Sala Fiscal, la orden de visita de inspección no cumple con los requisitos cons ti-
tucionales de una debida fundamentación y motivación, al no expresar con 
certeza el periodo que comprendería la inspección."

CUARTO.—Existencia de la contradicción de tesis. Conforme a diver-
sos criterios sustentados por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la 
finalidad de la contradicción de tesis es la unificación de criterios dando pre-
ferencia a la decisión que conduzca a dar certidumbre en las decisiones judi-
ciales, a través de la unidad interpretativa del orden jurídico y tomando en 
consideración que el problema radica en los procesos de interpretación 
adoptados por los tribunales contendientes. Por ello, la existencia de una 
contradicción de tesis se da cuando se cumplen los siguientes requisitos:

a. Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión liti-
giosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través 
de un ejercicio interpretativo, mediante la adopción de algún método, cual-
quiera que fuese. 

b. Que entre los ejercicios interpretativos respectivos exista al menos 
un tramo de razonamiento en el que la interpretación ejercida gire en torno a un 
mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramatical de una norma, 
el alcance de un principio, la finalidad de una determinada institución o cual-
quier otra cuestión jurídica en general.

El discernimiento expuesto es adoptado de los criterios jurisprudencia-
les sustentados por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la jurisprudencia P./J. 72/2010, localizable en el Semanario Judi-
cial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXII, agosto de 2010, Novena Época, 

3 Novena Época. Núm. Registro digital: 187649. Instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XV, febrero de 2002, materias constitucional 
y administrativa, tesis 2a./J. 7/2002, página 66.
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página 7, Núm. Registro digital: 164120; así como la diversa tesis aislada 
P. V/2011, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XXXIV, julio de 2011, Novena Época, página 7, Núm. registro digital: 161666, la 
cuales, respectivamente, a la letra disponen lo siguiente: 

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SU-
PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS DIS-
CREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIENTE-
MENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN 
EXACTAMENTE IGUALES.—De los artículos 107, fracción XIII, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, 197 y 197-A de la Ley de Amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los Tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con-
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí-
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, 
pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más 
asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, 
de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando 
los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide 
resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo 
judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solu-
cionar la discrepancia. Además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, 
consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la natura-
leza de los problemas jurídicos resueltos. Es por ello que este Alto Tribunal 
interrumpió la jurisprudencia P./J. 26/2001 de rubro: ‘CONTRADICCIÓN DE 
TESIS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU 
EXISTENCIA.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-PL, pues al esta-
blecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios 
jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten 
posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema 
jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que 
desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el 
análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica 
del sistema de jurisprudencia establecido en la Ley de Amparo, pues al suje-
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tarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número 
de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica 
que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. De lo 
anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución 
de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser 
diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad 
establecida tanto en la Constitución General de la República como en la Ley 
de Amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el 
propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las dife-
rencias de detalle que impiden su resolución."

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. DEBE ESTIMARSE EXISTENTE AUN 
CUANDO LOS CRITERIOS DERIVEN DE PROBLEMAS JURÍDICOS SUSCITA-
DOS EN PROCEDIMIENTOS O JUICIOS DISTINTOS, SIEMPRE Y CUANDO SE 
TRATE DEL MISMO PROBLEMA JURÍDICO.—Esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 72/2010, determinó que la contradic-
ción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales termi-
nales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de 
derecho; sin que para determinar su existencia el esfuerzo judicial deba cen-
trarse en detectar las diferencias entre los asuntos, sino en solucionar la dis-
crepancia. Asimismo, en la tesis P. XLVII/2009, de rubro: ‘CONTRADICCIÓN 
DE TESIS. DEBE ESTIMARSE EXISTENTE, AUNQUE SE ADVIERTAN ELEMEN-
TOS SECUNDARIOS DIFERENTES EN EL ORIGEN DE LAS EJECUTORIAS.’, 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo que ante situaciones en 
las que pudiera haber duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó 
cada ejecutoria, debe preferirse la decisión que conduzca a dar certidumbre 
en las decisiones judiciales, a través de la unidad interpretativa del orden jurí-
dico. En esa medida, puede determinarse válidamente la existencia de una 
contradicción de tesis no obstante que los criterios sostenidos por los tribu-
nales participantes deriven de problemas jurídicos suscitados en procedimien-
tos o juicios de naturaleza distinta, siempre y cuando se trate, precisamente, 
del mismo problema jurídico."

Ahora bien, a fin de determinar si en el presente asunto se cumplen los 
requisitos que actualizan la existencia de una contradicción de tesis, es nece-
sario exponer la síntesis de las consideraciones con base en las cuales los Tri-
bunales Colegiados contendientes sustentaron el sentido de sus resoluciones. 

I. El Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto 
Circuito, al resolver el amparo directo 81/2013 de su índice, determinó que en 
aras de salvaguardar la garantía de seguridad jurídica prevista en el artículo 
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16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la obligación 
de precisar el alcance de la orden de inspección extraordinaria y el periodo "o 
tiempo de duración del acto de molestia"; se cumple con que en la orden de 
inspección para verificar las condiciones de trabajo de una empresa dentro 
del procedimiento administrativo, se precise el rubro a inspeccionar y su fun-
damento legal a fin de que la persona conozca las obligaciones a su cargo 
que se van a revisar, sin que sea obligatorio que se señale el día, mes y año de 
inicio y conclusión en que habrá de realizarse dicha inspección, sino que basta 
con que se indique el periodo que se revisa, pues al decir que se debe exhibir 
"la documentación vigente a la fecha de inspección e inmediata anterior corres-
pondiente a la capacitación y adiestramiento del centro de trabajo"; queda 
delimitada la labor del visitador a ese ámbito, así como la lista de la documen-
tación solicitada del periodo precisado, lo cual fue determinado por la auto-
ridad ordenadora, por lo que no se deja al arbitrio del verificador. Además, lo 
observado por los inspectores al momento en que se desarrolla la visita, evi-
dentemente no tendrá como alcance situaciones o condiciones de trabajo 
sucedidas en el pasado, de ahí que ninguna trascendencia tendría el que se 
señalara el requisito de mérito, al ser físicamente imposible retrotraerse en 
el tiempo a efecto de constatar cuáles eran las condiciones de trabajo impe-
rantes en el pasado.

II. Por su parte, los Tribunales Colegiados Primero y Segundo en Materia 
Administrativa del Cuarto Circuito, al resolver respectivamente, las revisiones 
fiscales 238/2012 y 173/2010, de sus índices, respectivamente, determinaron 
que aun cuando la inspección extraordinaria realizada por autoridades labo-
rales en las que se verifican las condiciones de trabajo de una empresa corres-
ponde a la materia laboral, lo cierto es que al ser un acto de molestia ordenado 
en el procedimiento administrativo resultan aplicables las directrices consti-
tucionales relativas a la inviolabilidad del domicilio que se establecen en el 
artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por 
lo que dicha orden deberá contener, entre otros requisitos, la precisión del día 
mes y año que comprenderá la verificación, lo cual constriñe a los visitadores 
a sujetarse a ese espacio temporal que fue previamente determinado por la 
autoridad ordenadora en el acto de molestia.

Una vez que han quedado relacionadas las posturas de los tribunales 
contendientes, ha lugar ahora a corroborar que en el caso se actualicen los 
requisitos de la existencia de contradicción en los criterios que refiere el 
denunciante. 

En cuanto al primer requisito atinente al ejercicio interpretativo y arbi-
trio judicial; los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes, al resolver 



1535CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

las cuestiones litigiosas presentadas, se vieron en la necesidad de ejercer su 
arbitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo para llegar a una solu-
ción determinada. Ello se advierte en las resoluciones emitidas por dichos 
Tribunales Colegiados de Circuito, las cuales se detallaron al explicar las postu-
ras de cada uno de ellos.

Por su parte, con relación al segundo requisito, relativo a la actuali za-
ción de un razonamiento y diferencia de criterios; se considera que en los 
ejercicios interpretativos realizados por los Tribunales Colegiados menciona-
dos, existió un razonamiento en torno al mismo problema jurídico, es decir, si 
la orden de inspección realizada por autoridades laborales, para verificar las 
condiciones de trabajo de una empresa, en términos del artículo 16 de la Cons-
ti tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, debe contener la precisión 
de día, mes y año de inicio y conclusión en que habrá de realizarse.

No obstante, los tribunales contendientes adoptaron posiciones o crite-
rios jurídicos discrepantes, pues mientras el Tercer Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Cuarto Circuito estimó que no es obligatorio que 
se señale esa temporalidad en que habrá de realizarse la orden de visita de 
inspección; los Tribunales Primero y Segundo determinaron que sí lo es.

De la confrontación de las consideraciones emitidas por los tribunales 
antes mencionados, se llega a la conclusión de que sí existe contradicción de 
criterios, pues aun cuando la litis sometida a consideración del Primer Tribu-
nal en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, deriva de una visita de ins-
pección extraordinaria en condiciones generales de trabajo; la del Segundo 
Tribunal en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, es acerca de una visita 
de inspección extraordinaria en condiciones generales de seguridad e higiene; 
y la del tercero la constituye la visita de inspección extraordinaria en materia 
de capacitación y adiestramiento; todos los órganos colegiados abordaron el 
estudio de la misma cuestión jurídica, esto es, el requisito de señalar el día, 
mes y año de conclusión en una orden de una visita de una inspección extra-
ordinaria, para lo cual examinaron el contenido de los artículos 541 y 542 de 
la Ley Federal del Trabajo y 17 del Reglamento de Inspección Federal del Tra-
bajo, y llegaron a conclusiones diversas.

Tema el anterior que debe ser analizado en la presente resolución, a fin 
de dotar de uniformidad y seguridad jurídica al sistema de impartición de jus-
ticia, tal y como lo prevé la jurisprudencia 1a./J. 23/2010, visible en el Semana-
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, marzo 
de dos mil diez, página 123, Núm. registro digital: 165076, de rubro y texto 
siguientes: 
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"CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO. FINALIDAD Y CONCEPTO.—El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-PL, en 
sesión de 30 de abril de 2009, interrumpió la jurisprudencia P./J. 26/2001, de 
rubro: ‘CONTRADICCIÓN DE TESIS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIR-
CUITO. REQUISITOS PARA SU EXISTENCIA.’. Así, de un nuevo análisis al 
contenido de los artículos 107, fracción XIII, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 197-A de la Ley de Amparo, la Primera Sala 
advierte como condición para la existencia de la contradicción de tesis que 
los criterios enfrentados sean contradictorios; sin embargo, el sentido del 
concepto ‘contradictorio’ ha de entenderse cuidadosamente, no tanto en fun-
ción del estado de los criterios enfrentados, sino de la finalidad misma de 
la contradicción de tesis, que es generar seguridad jurídica. En efecto, la con-
dición que debe observarse está más ligada con el fin que con el medio y, por 
tanto, la esencia de la contradicción radica más en la necesidad de dotar al 
sistema jurisdiccional de seguridad jurídica que en la de comprobar que 
se reúna una serie de características determinadas en los casos resueltos 
por los Tribunales Colegiados de Circuito; de ahí que para determinar si existe 
o no una contradicción de tesis debe analizarse detenidamente cada uno de 
los procesos interpretativos involucrados –y no tanto los resultados que ellos 
arrojen– con el objeto de identificar si en algún razonamiento de las respecti-
vas decisiones se tomaron vías de solución distintas –no necesariamente 
contradictorias en términos lógicos– aunque legales, pues al ejercer el arbi-
trio judicial pueden existir diferendos, sin que ello signifique haber abando-
nado la legalidad. Por ello, en las contradicciones de tesis que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación está llamada a resolver debe avocarse a reducir 
al máximo, cuando no a eliminar, ese margen de discrecionalidad creado por la 
actuación legal y libre de los tribunales contendientes."

Así, la materia de la presente contradicción de tesis consiste en deter-
minar si existe la necesidad de señalar el día, mes y año de conclusión en las 
órdenes de inspección extraordinarias en materia de capacitación y adies -
tramiento, así como la verificación de las condiciones generales de trabajo, y 
de las condiciones generales de seguridad e higiene, a la luz del contenido de 
los artículos 541 y 542 de la Ley Federal del Trabajo y 17 del Reglamento de Ins-
pección Federal del Trabajo.

QUINTO.—Debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el criterio 
sustentado por este Pleno de Circuito, por las razones que a continuación se 
exponen:

En principio, es conveniente tener presente que de la lectura de las ejecu-
torias pronunciadas por los tres Tribunales Colegiados en Materia Administra-
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tiva de este circuito, reseñadas con antelación, pone de manifiesto que todos 
los contendientes consideraron los requisitos inmersos en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como base de partida 
para llegar a sus respectivas conclusiones, el cual establece que nadie puede 
ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en 
virtud de mandamiento escrito, emitido por autoridad competente, que funde 
y motive la causa legal del procedimiento.

También coinciden los tres Tribunales Colegiados de Circuito aludidos, 
en que la norma de mérito salvaguarda la garantía de seguridad jurídica; 
res pecto de la cual, cabe decir, ha sido criterio reiterado de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, que la autoridad correspondiente, para emitir un 
acto de molestia, debe fundarlo y motivarlo de manera adecuada y suficiente, 
es decir, expresar con precisión el precepto legal aplicable al caso y señalar con 
exactitud, las circunstancias especiales, razones particulares o causas inme-
diatas que se hayan tenido en consideración para su emisión; siendo necesa-
rio, además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas 
aplicables para concluir que en el caso concreto, se configuren las hipótesis 
normativas.

Sentado lo anterior, resulta indispensable reiterar el contenido de los 
artículos 541 y 542 de la Ley Federal del Trabajo y 17 del Reglamento de Inspec-
ción Federal del Trabajo, que se invocan como fundamento en las órdenes de 
inspección que llevaron a cabo los inspectores del trabajo atinentes, derivadas 
de los asuntos sujetos al conocimiento de todos los Tribunales Colegiados con-
tendientes en la presente contradicción de tesis, que disponen:

"Artículo 541. Los inspectores del trabajo tienen los deberes y 
atribuciones siguientes: 

"I. Vigilar el cumplimiento de las normas de trabajo, especial-
mente de las que establecen los derechos y obligaciones de trabajado-
res y patrones, de las que reglamentan el trabajo de las mujeres y los 
menores, y de las que determinan las medidas preventivas de riesgos de 
trabajo, seguridad e higiene; 

"II. Visitar las empresas y establecimientos durante las horas de trabajo, 
diurno o nocturno, previa identificación; 

"III. Interrogar, solos o ante testigos, a los trabajadores y patrones, 
sobre cualquier asunto relacionado con la aplicación de las normas 
de trabajo; 
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"IV. Exigir la presentación de libros, registros u otros documentos, a 
que obliguen las normas de trabajo; 

"V. Sugerir se corrijan las violaciones a las condiciones de trabajo; 

"VI. Disponer que se eliminen los defectos comprobados en las instala-
ciones y métodos de trabajo cuando constituyan una violación de las normas 
de trabajo o un peligro para la seguridad o salud de los trabajadores; 

"VI Bis. Ordenar, previa consulta con la Dirección General de Inspec-
ción Federal del Trabajo, la adopción de las medidas de seguridad de aplicación 
inmediata en caso de peligro inminente para la vida, la salud o la integridad 
de las personas. En este caso, si así son autorizados, los inspectores debe-
rán decretar la restricción de acceso o limitar la operación en las áreas de 
riesgo detectadas. En este supuesto, deberán dar copia de la determinación 
al patrón para los efectos legales procedentes. 

"Dentro de las 24 horas siguientes, los inspectores del trabajo, bajo su 
más estricta responsabilidad, harán llegar un informe detallado por escrito a 
la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, con copia del mismo al patrón. 

"VII. Examinar las sustancias y materiales utilizados en las empresas y 
establecimientos cuando se trate de trabajos peligrosos; y 

"VIII. Los demás que les confieran las leyes. 

"Los inspectores del trabajo deberán cumplir puntualmente las 
instrucciones que reciban de sus superiores jerárquicos en relación 
con el ejercicio de sus funciones."

"Artículo 542. Los inspectores del trabajo tienen las obligaciones 
siguientes:

"I. Identificarse con credencial debidamente autorizada, ante los traba-
jadores y los patrones;

"II. Inspeccionar periódicamente las empresas y establecimientos;

"III. Practicar inspecciones extraordinarias cuando sean requeri-
dos por sus superiores o cuando reciban alguna denuncia respecto de 
violaciones a las normas de trabajo;
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"IV. Levantar acta de cada inspección que practiquen, con intervención 
de los trabajadores y del patrón, haciendo constar las deficiencias y violaciones 
a las normas de trabajo, entregar una copia a las partes que hayan interve-
nido y turnarla a la autoridad que corresponda; y

"V. Las demás que les impongan las leyes."

"Artículo 17. Los inspectores, para practicar las visitas ordinarias corres-
pondientes, lo harán previo citatorio que entreguen en los centros de trabajo por 
lo menos con veinticuatro horas de anticipación a la fecha en que se realiza-
rán, en el que se especificará el nombre del patrón, domicilio del centro 
de trabajo, día y hora en que se practicará la diligencia, el tipo de ins-
pección, el número y fecha de la orden de inspección correspondiente, 
acompañando un listado de documentos que deberá exhibir el patrón, los 
aspectos a revisar y las disposiciones legales en que se fundamenten. 

"Tanto en las visitas ordinarias como en las extraordinarias, al inicio de 
la visita de inspección, el inspector deberá entregar al patrón visitado o a su 
representante o a la persona con quien se entienda la diligencia, original 
de la orden escrita respectiva, con firma autógrafa del servidor público facul-
tado para ello, así como una guía que contenga los principales derechos y 
obligaciones del inspeccionado. Dichas órdenes de inspección deberán 
precisar el centro de trabajo a inspeccionar, su ubicación, el objeto y 
alcance de la diligencia, su fundamento legal, así como los números 
telefónicos a los que el patrón visitado podrá comunicarse para consta-
tar los datos de la orden correspondiente. 

"El inspector deberá exhibir credencial vigente con fotografía, expedida 
por la autoridad competente que lo acredite para desempeñar dicha función. 
Las credenciales de los inspectores deberán contener, de manera clara y visi-
ble, la siguiente leyenda: ‘Esta credencial no autoriza a su portador a realizar 
visita de inspección alguna, sin la orden correspondiente.’."

De la lectura de las normas transcritas, no se aprecia la obligación de 
precisar el día, mes y año en que deba concluir la visita de inspección, desta-
cando del numeral del reglamento que se transcribió, el hecho de que los 
inspectores, para practicar tales visitas, deben estar provistos de una orden 
escrita en la que, entre otras cosas, se precise el objeto y alcance de la 
inspección; orden ésta que deben exhibir al momento de constituirse a efec-
tuar la inspección respectiva, debiendo además identificarse con credencial 
debidamente autorizada.
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Ahora, resulta indispensable destacar que el criterio relativo a que, 
para cumplir con la garantía de seguridad jurídica, no es suficiente que en la 
orden de inspección la autoridad indique que su alcance comprenda de un 
día, mes y año determinado "a la fecha de la inspección", sino que, es necesario 
que se especifique día, mes y año de su conclusión, porque, de no ser así, 
se impide a la patronal conocer con certeza la materia objeto de la visita; se 
funda por parte del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Cuarto Circuito, en la jurisprudencia 2a./J. 7/2002, que dice: 

"VISITA DOMICILIARIA PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE OBLI-
GACIONES FISCALES. AL PRECISAR EL PERIODO QUE DEBE SER REVISADO, 
LA ORDEN RESPECTIVA DEBE ESTABLECER CON CLARIDAD LAS FECHAS 
DE INICIACIÓN Y DE TERMINACIÓN DEL REFERIDO PERIODO, RESULTANDO 
VIOLATORIO DE LA GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA ESTABLECIDA EN 
EL ARTÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL DEJAR LA DETERMINA-
CIÓN DE LA ÚLTIMA FECHA AL ARBITRIO DEL VISITADOR.—De conformidad 
con la interpretación realizada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 59/97, visible a fojas 333, Tomo VI, diciembre 
de 1997, Novena Época, contenida en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, de rubro: ‘ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA, SU OBJETO.’, la orden 
de visita domiciliaria debe contener, entre otros requisitos, el objeto o propó-
sito de que se trate, entendiendo al objeto como cosa, elemento, tema o ma-
teria, esto es, lo que produce certidumbre en lo que se revisa; con base 
en esto último, cuando en una orden de visita se especifica que el periodo 
que debe investigarse inicia en una fecha cierta y determinada, indicando el 
día, el mes y el año, y como fecha de terminación del propio periodo sólo se 
hace referencia a la fecha en que se entregue la orden al visitado, sin especi-
ficar el día, el mes y el año, dejándose su determinación al arbitrio del visita-
dor, no se respeta la garantía de seguridad jurídica consignada en el artículo 
16 de la Constitución Federal y especificada por el artículo 38 del Código Fiscal 
de la Federación, puesto que en dicha orden no se precisa uno de los elemen-
tos fundamentales del objeto de la visita que se traduce en la obligación a 
cargo de la autoridad que la emite de precisar su alcance temporal, de acuerdo 
con el criterio definido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
tesis de jurisprudencia 2a./J. 57/99, visible a fojas 343, Tomo IX, junio de 1999, 
Novena Época, compilada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
de rubro: ‘VISITA DOMICILIARIA. LA ORDEN EMITIDA PARA VERIFICAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES EN RELACIÓN CON LA EXPEDI-
CIÓN DE COMPROBANTES FISCALES, DEBE PRECISAR EL PERIODO SUJETO 
A REVISIÓN.’, dicha precisión debe hacerse en términos claros por la autori-
dad ordenadora, tanto para que el visitador conozca el periodo que debe revisar 
así como para el visitado que conocerá cuál es el periodo que debe revisarse 
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de acuerdo con lo determinado por la ordenadora y no por el visitador." (Novena 
Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XV, febrero de 
2002, página 66)

Además, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Cuarto Circuito, también invoca para fundar su determinación, al igual que 
el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, la 
diversa jurisprudencia 2a./J. 59/97, sustentada por la Segunda Sala de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 23/97, 
que textualmente dice:

"ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA, SU OBJETO.—Acorde con lo pre-
visto en el artículo 16 constitucional, así como con su interpretación realizada 
por esta Suprema Corte en las tesis jurisprudenciales cuyos rubros son: ‘VISITA 
DOMICILIARIA, ORDEN DE. REQUISITOS QUE DEBE SATISFACER.’ (tesis 
183, página 126, Tomo III, Segunda Sala, compilación de 1995) y ‘ÓRDENES DE 
VISITA DOMICILIARIA, REQUISITOS QUE DEBEN CONTENER LAS.’ (tesis 509, 
página 367, Tomo III, Segunda Sala, compilación de 1995), que toman en con-
sideración la tutela de la inviolabilidad del domicilio y la similitud establecida 
por el Constituyente, entre una orden de cateo y una de visita domiciliaria, 
cabe concluir que el objeto no sólo debe concebirse como propósito, inten-
ción, fin o designio, que dé lugar a la facultad comprobatoria que tienen las 
autoridades correspondientes, sino también debe entenderse como cosa, 
elemento, tema o materia, esto es, lo que produce certidumbre en lo que se 
revisa; con base en esto último, el objeto de la orden de que se trata no debe 
ser general, sino determinado, para así dar seguridad al gobernado y, por 
ende, no dejarlo en estado de indefensión. Por tanto, la orden que realiza un 
listado de contribuciones o cualquier otro tipo de deberes fiscales que nada 
tenga que ver con la situación del contribuyente a quien va dirigida, la torna 
genérica, puesto que deja al arbitrio de los visitadores las facultades de com-
probación, situación que puede dar pauta a abusos de autoridad, sin que 
obste a lo anterior la circunstancia de que el visitador únicamente revise las 
contribuciones a cargo del contribuyente como obligado tributario directo, 
porque en ese momento ya no se trata del contenido de la orden, sino del 
desarrollo de la visita, en la inteligencia de que la práctica de ésta debe suje-
tarse únicamente a lo señalado en la orden y no a la inversa. Esta conclusión; sin 
embargo, no debe llevarse al extremo de exigir a la autoridad que pormenorice 
o detalle el capitulado o las disposiciones de las leyes tributarias correspon-
dientes, porque tal exageración provocaría que con una sola circunstancia que 
faltara, el objeto de la visita se considerara impreciso, lo cual restringiría ilegal-
mente el uso de la facultad comprobatoria, situación que tampoco es la preten-
dida por esta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Es necesario 
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precisar que las anteriores consideraciones únicamente son válidas tratán-
dose de órdenes de visita para contribuyentes registrados, pues sólo de ellos 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo con su registro de 
alta, sabe qué contribuciones están a su cargo, situación que es distinta de los 
casos de contribuyentes clandestinos, es decir, aquellos que no están inscri-
tos en el Registro Federal de Contribuyentes porque, en estos casos, la orden 
necesariamente debe ser general, pues no se sabe qué contribuciones están a 
cargo del destinatario de la orden. También debe señalarse que las contribu-
ciones a cargo del sujeto pasivo, no sólo conciernen a las materiales o de 
pago, sino igualmente a las formales o cualquier otro tipo de deber tributario y, 
por tanto, debe entenderse por obligado tributario, no solamente al causante 
o contribuyente propiamente dicho, sino también a los retenedores, respon-
sables solidarios y cualquier otro sujeto que a virtud de las normas tributarias 
tenga que rendir cuentas al fisco." (Novena Época. Segunda Sala. Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo VI, diciembre de 1997, página 333)

Sin embargo, este Pleno de Circuito estima que las jurisprudencias de 
mérito, no son aplicables para ponderar la legalidad de las visitas extraordina-
rias de inspección en materia de trabajo que se analizan, porque su lectura 
pone de manifiesto, que en ellas, el Alto Tribunal examinó el tópico relativo 
a una visita domiciliaria; supuesto diferente a la orden de inspección a un 
centro de trabajo, en el caso, en materia de capacitación y adiestramiento 
"por posibles violaciones a la legislación laboral", así como la verificación de las 
condiciones generales de trabajo y de las condiciones generales de seguri-
dad e higiene; que si bien necesita de una motivación y justificación que no 
afecte la seguridad jurídica de los patrones y de las personas que se encuen-
tren en los lugares correspondientes, para lo cual, deben precisarse el objeto 
y alcance de la inspección; no requiere el mismo grado de precisión de 
señalar día mes y año de su conclusión, como entratándose de una orden 
de visita que la jurisprudencia invocada ha previsto en materia fiscal. 

Ciertamente, sobre el tema específico a la orden de verificación, la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, emitió las diversas 
jurisprudencias 2a./J. 176/2011 (9a.) y 2a./J. 175/2011 (9a.), del siguiente tenor:

"ORDEN DE VERIFICACIÓN. SI SE PRECISA CLARAMENTE SU OBJETO, 
LA CITA DE DIVERSOS ARTÍCULOS QUE NO TENGAN RELACIÓN CON LAS 
OBLIGACIONES A VERIFICAR NO LA VUELVE GENÉRICA.—La autoridad veri-
ficadora debe expresar clara y exhaustivamente en la orden respectiva los 
aspectos a revisar, lo cual se satisface cuando ésta es puntual en la enume-
ración y descripción de los rubros que constituirán la materia de la verificación 
correspondiente, evitando afirmaciones genéricas o abstractas que impidan 
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conocer al gobernado las obligaciones exactas que le serán verificadas; por 
ello, es intrascendente que algunos numerales que se citen se refieran a 
aspectos y actividades diferentes, pues evidentemente, lo que circunscribe 
la actuación de la autoridad verificadora es la anotación relativa al 
objeto de la orden de verificación, y no el listado de preceptos legales 
en que se apoye; luego, la inclusión de aquellos que no tengan relación con 
los aspectos especificados en el rubro relativo al objeto de la verificación no 
vuelve genérica la orden respectiva, pues al llevar a efecto las diligencias de 
verifica ción, la autoridad deberá ajustarse a los aspectos y actividades expre-
samente señalados en el apartado concerniente al objeto, sin que ello la 
exima de veri ficar que éste encuentre apoyo exacto en las normas invocadas 
como fun damento. Además, la autoridad no puede ejecutar actos diver-
sos al objeto determinado en la orden, aunque se encuentren contem-
plados en los preceptos citados como fundamento, pues ello vulneraría 
la garantía de seguridad jurídica prevista en el artículo 16 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos." (Décima Época. Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro IV, Tomo 4, enero de 2012, página 3544)

"ORDEN DE VERIFICACIÓN. SU OBJETO.—En concordancia con lo 
que esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sustentó 
en la jurisprudencia 2a./J. 59/97, de rubro: ‘ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA, 
SU OBJETO.’; se afirma que como la orden de verificación es un acto de moles-
tia, para llevarla a cabo debe satisfacer los requisitos propios de la orden de 
visita domiciliaria, de entre los que destaca el relativo a la precisión de su objeto, 
el cual ha de entenderse no sólo como un propósito o un fin que da lugar a la 
facultad verificadora de la autoridad correspondiente, sino también como una 
cosa, elemento, tema o materia; es decir, el objeto de una orden de verifi-
cación constituye la delimitación del actuar de la autoridad, a fin de 
determinar dónde empezarán y dónde terminarán las actividades que 
ha de realizar durante la verificación correspondiente, dado que la 
determinación del objeto configura un acto esencial para la ejecu-
ción de las facultades de inspección de la autoridad fiscalizadora, pues 
tiende a especificar la materia de los actos que ejecutará; luego, para 
que la autoridad hacendaria cumpla ese deber, es necesario que en la 
orden de verificación respectiva precise el rubro a inspeccionar y su 
fundamento legal, a fin de que la persona verificada conozca las obli-
gaciones a su cargo que van a revisarse, en acatamiento a la garantía 
de seguridad jurídica prevista en el artículo 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos." (Décima Época, Semanario Judicial de la Federa-
ción y su Gaceta, Libro IV, Tomo 4, enero de 2012, página 3545) 
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Así las cosas, para poner de manifiesto que las jurisprudencias invo-
cadas por los Tribunales Primero y Segundo, relativas a la orden de visita en 
materia fiscal, no son aplicables por ser un tópico diferente al relativo a la 
orden de verificación a un centro de trabajo en materia de capacitación y 
adiestramiento, así como la verificación de las condiciones generales de tra-
bajo y de las condiciones generales de seguridad e higiene; se estima necesario 
dejar asentadas algunas de las consideraciones realizadas en la ejecutoria rela-
tiva a la contradicción de tesis 198/2011, entre las sustentadas por el Séptimo 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito y los Tribu-
nales Colegiados Primero y Segundo, ambos del Trigésimo Circuito, de la que 
derivan las jurisprudencias citadas [2a./J. 176/2011 (9a.) y 2a./J. 175/2011 
(9a.)], resuelta por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, el veintidós de junio de dos mil once, del siguiente tenor:

"Ahora bien, a fin de estar en condiciones de determinar si en el caso 
existe o no la contradicción de tesis denunciada, ha de recordarse lo que 
 cada uno de los Tribunales Colegiados señalados como contendientes sostuvo 
en sus sentencias examinadas.

"El Segundo Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito al fallar los asun-
tos puestos en su consideración apuntó, medularmente, que la orden de ins-
pección reclamada en el juicio de amparo no puede considerarse genérica, por 
falta de precisión de su objeto, dado que el objeto especificado en una orden 
o mandamiento de inspección o verificación constituye el límite para la 
actuación de los inspectores; …

"Por su parte, el Primer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, con 
base en la cita y paráfrasis de la tesis de jurisprudencia del rubro: ‘ORDEN DE 
VISITA DOMICILIARIA, SU OBJETO.’, dictada por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
23/97, adujo, al respecto, que la orden de verificación reclamada sí resulta 
genérica puesto que se citaron diversos preceptos legales que pudieran no 
tener relación con su objeto (verificar el cumplimiento de las disposiciones 
legales en materia ecológica y de protección al ambiente) …

"Por otro lado, el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito, al igual que el anterior órgano colegiado, se apropió de 
las razones sustentadas en la tesis de jurisprudencia antes citada, para 
concluir que el verdadero objeto de una visita de verificación no sólo debe aten-
derse a lo que expresamente asiente en ese sentido la autoridad verificadora, 
sino que ha de tomarse en cuenta el derecho invocado como fundamento de 
esa actuación, ya que con base en él justificará las medidas que adopte 
de acuerdo al resultado de dicha verificación …
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"De esta manera, el punto jurídico a resolver se centra en determinar si 
para precisar el objeto de una orden de verificación, debe o no tomarse en 
cuenta la cita que hace la autoridad de preceptos que no se refieren a los aspec-
tos a verificar expresamente señalados en el mandato respectivo.

"QUINTO.—Como cuestión previa, conviene aclarar que no es obstáculo 
para examinar el fondo del asunto planteado en la presente contradic-
ción de tesis, el hecho de que dos de los Tribunales Colegiados señala-
dos como contendientes hayan apoyado sus resoluciones en la tesis de 
jurisprudencia 2a./J. 59/97, dictada por esta Segunda Sala, que textual-
mente dice:

"‘ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA, SU OBJETO.’ (se transcribe)

"Lo anterior, porque esta circunstancia no torna improcedente la denun-
cia de contradicción de tesis, en virtud de que, en primer lugar, la lectura del 
contenido de las ejecutorias permite observar que en realidad, dicha tesis 
de jurisprudencia fue invocada para apoyar el criterio que sustentaron 
en sus sentencias correspondientes; es decir, sólo la invocaron para 
sustentar su afirmación genérica de que el objeto de la orden de verifi-
cación debe estar definida en la propia orden.

"Además, el texto de la tesis no se refiere a las órdenes de verifi-
cación sino a las visitas domiciliarias; y si bien en ellas se busca deter-
minar cómo ha de explicarse el objeto de la visita domiciliaria al emitir la 
orden respectiva; sin embargo, su contenido no resuelve por sí mismo 
el tema jurídico en contradicción; a saber, si para precisar el objeto de 
una orden de verificación, debe o no tomarse en cuenta la cita que hace 
la autoridad de preceptos que no se refieren a los aspectos a verificar 
expresamente señalados en el mandato respectivo. …"

Así las cosas, resulta necesario definir un criterio concreto en torno a 
la orden de verificación en un centro de trabajo, con apoyo en las jurispruden-
cias ya transcritas, de cuya lectura, como se vio, no se advierte que el Alto 
Tribunal, haya indicado el requisito del señalamiento del día mes y año de 
conclusión (como sucede en la orden de visita en materia fiscal), sino que, 
define que el objeto de la misma, constituye la delimitación del actuar de la 
autoridad, a fin de determinar el periodo dónde empezarán y dónde termina-
rán las actividades que se han de realizar durante la verificación correspon-
diente, dado que la determinación del objeto configura un acto esencial para 
la ejecución de las facultades de inspección de la autoridad fiscalizadora, que 
tiende a especificar la materia de los actos que ejecutará, y en esa medida, 
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para que la autoridad cumpla ese deber, se requiere que en la propia orden de 
verificación se precise el rubro a inspeccionar y el fundamento legal, a fin 
de que la persona verificada conozca las obligaciones a su cargo que van a 
revisarse, para que de este modo se salvaguarde la garantía de seguridad 
jurídica prevista en el artículo 16 de la Constitución Federal.

Lo anterior así se estima, en la medida de que, en la orden de inspección 
a un centro de trabajo, verbigracia en materia de capacitación, adiestramiento y 
verificación de condiciones generales de trabajo, seguridad e higiene, por 
posibles violaciones a la legislación laboral, por regla general, no se afecta en 
la misma medida el derecho a la intimidad y privacidad que en una orden de 
visita en materia fiscal, puesto que aquélla se encuentra fundada en un interés 
público, sustentado en la obligación constitucional a cargo de la autoridad, de 
salvaguardar de manera permanente y preponderante los derechos fun-
da mentales de los trabajadores, entre ellos, precisamente, la verificación de 
las condiciones generales en que ejecutan su labor, las obligaciones de los 
patro nes en materia de capacitación y adiestramiento de aquéllos, así como 
de seguridad e higiene en los centros de trabajo, consagrados por el artículo 
123, apartado A, fracciones XIII y XXXI, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, que se citan en las órdenes de que se trata, del 
siguiente tenor:

"Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social 
de trabajo, conforme a la ley. 

"El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá 
expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: 

"A. Entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y 
de una manera general, todo contrato de trabajo: 

"… 

"XIII. Las empresas, cualquiera que sea su actividad, estarán obligadas 
a proporcionar a sus trabajadores, capacitación o adiestramiento para el tra-
bajo. La ley reglamentaria determinará los sistemas, métodos y procedimientos 
conforme a los cuales los patrones deberán cumplir con dicha obligación. 

"…
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"XXXI. La aplicación de las leyes del trabajo corresponde a las autorida-
des de los Estados, en sus respectivas jurisdicciones, pero es de la competen-
cia exclusiva de las autoridades federales en los asuntos relativos a:

"…

 "b) Empresas: 

"… 

"3. …

"También será competencia exclusiva de las autoridades federales, la 
aplicación de las disposiciones de trabajo en los asuntos relativos a conflic-
tos que afecten a dos o más entidades federativas; contratos colectivos que 
hayan sido declarados obligatorios en más de una entidad federativa; obliga-
ciones patronales en materia educativa, en los términos de ley; y respecto 
a las obligaciones de los patrones en materia de capacitación y adiestramiento de 
sus trabajadores, así como de seguridad e higiene en los centros de trabajo, 
para lo cual, las autoridades federales contarán con el auxilio de las estatales, 
cuando se trate de ramas o actividades de jurisdicción local, en los términos 
de la ley reglamentaria correspondiente." 

Luego entonces, la obligación de precisar el objeto y alcance de la 
orden de inspección, así como el periodo o tiempo de duración de tal acto de 
molestia, se cumple mediante la referencia de los preceptos normativos ati-
nentes a las obligaciones del patrón en esa materia y con la manifestación de 
la autoridad emisora de la orden, verbigracia la visita de inspección en un cen-
tro de trabajo en materia de capacitación y adiestramiento, por posibles vio-
laciones a la legislación laboral o bien, de verificación de las condiciones 
generales de trabajo de los trabajadores; para lo cual, al indicar que la patronal 
debe exhibir "la documentación vigente a la fecha de inspección e inmediata 
anterior correspondiente …"; queda delimitada la labor del visitador a ese 
ámbito, así como a la lista de la documentación solicitada del periodo preci-
sado, es decir, la vigente a la fecha de inspección y la inmediata anterior, con 
lo cual, no se deja al arbitrio del verificador atinente, el periodo a revisar. 

Máxime que, el objeto de la revisión en materia laboral, versa sobre 
condiciones de trabajo, que dada su naturaleza son presentes y visibles en el 
momento en que se desarrolla la visita de inspección; tan es así, que el artículo 
540, fracción III, de la Ley Federal del Trabajo, señala que la inspección de tra-



1548 ENERO 2015

bajo tiene la función de poner en conocimiento de la autoridad las deficiencias 
y violaciones a las normas de trabajo que se observen en las empresas y 
establecimientos. 

Por lo anterior, se estima que en la orden de verificación de que se 
trata, no resulta indispensable el señalamiento del día, mes y año de conclu-
sión, sino que basta que la misma contenga su fecha de emisión, se indique 
el periodo que será sujeto a revisión y el objeto de la misma, pues, como lo 
señaló el Tercer Tribunal en Materia Administrativa del Cuarto Circuito conten-
diente, lo observado por los inspectores al momento en que se desarrolla la 
visita, evidentemente no tendría como alcance situaciones o condiciones de 
trabajo sucedidas en el pasado, al ser físicamente imposible retrotraerse en 
el tiempo a efecto de constatar cuáles eran las condiciones de trabajo impe-
rantes en la empresa en el pasado.

Así las cosas, se estima suficiente que en una orden de visita de ins-
pección en un centro de trabajo, como las que fueron examinadas por los 
Tribunales Colegiados de Circuito contendientes, se precise su fecha de emi-
sión, el elemento fundamental del objeto y alcance de la inspección, al cons-
tituir los datos necesarios para que el patrón conozca con certeza cuál es el 
límite otorgado a los verificadores para practicar la diligencia, al indicar 
la documentación que se debía solicitar y su lapso; requisitos que revelan no 
dejar al arbitrio de los verificadores el periodo en el cual se practica la inspec-
ción, sino que queda delimitada su actuación, a lo determinado por la autoridad 
ordenadora, cumpliendo así con la garantía de seguridad jurídica, consagrada 
en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
habida cuenta de que, precisamente, el objeto en una orden de verificación 
constituye la delimitación del actuar de la autoridad, a fin de determinar 
dónde empezarán y dónde terminarán las actividades que ésta ha de desple-
gar durante la verificación correspondiente.

Cabe agregar que la conclusión que aquí se sostiene, no exime a la 
autoridad de verificar que exista congruencia entre la determinación del objeto 
establecido en la orden de verificación y el fundamento que se invoque; de tal 
manera que, en estricto cumplimiento de la garantía de fundamentación, pre-
vista en los artículos 14 y 16 constitucionales, lo señalado como objeto de la 
verificación ha de encontrar apoyo exacto en el cuerpo normativo que se invo-
que como fundamento, pues, de lo contrario, la orden respectiva acusará el 
vicio de indebida fundamentación, por violación en los preceptos constitucio-
nales mencionados.

La conclusión anterior, que se apoya en los razonamientos inmersos en 
la ejecutoria que resuelve la contradicción de tesis 198/2011, ya referida, de la 
que se advierten los siguientes argumentos:
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"Según se observa del contenido de los preceptos antes transcritos, la 
orden de verificación a través de la cual la autoridad administrativa ha de 
ejercer sus facultades de inspección, debe satisfacer diversos requisitos de fondo 
y forma, de entre los cuales destaca uno de ellos, a saber, la precisión del 
objeto para el que se ordena la visita de verificación, que según ya lo ha defi-
nido esta Segunda Sala, precisamente en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 
59/97, mencionada en párrafos precedentes e invocada por algunos de los 
Tribunales Colegiados que ahora contienden, debe entenderse no sólo como 
un propósito, una intención, un fin o un designio que da lugar a la facultad 
verificadora que tiene la autoridad correspondiente, sino también como una 
cosa, elemento tema o materia; es decir, el objeto de una orden de verifica-
ción constituye la delimitación del actuar de la autoridad, a fin de determinar 
dónde empezarán y dónde terminarán las actividades que ésta ha de desple-
gar durante la verificación correspondiente.

"Efectivamente, dentro del cúmulo de razonamientos sustentados por 
la Segunda Sala, al resolver la contradicción de tesis 23/97, que dio origen 
a la tesis de jurisprudencia aquí comentada, sobresale la afirmación de que la 
precisión del objeto de una orden de visita obedece al imperativo constitucio-
nal consagrado en el artículo 16 de la Ley Fundamental de impedir los actos 
de molestia que no estén expresamente determinados en un mandamiento 
escrito de la autoridad competente que funde y motive la causa legal de su 
proceder.

"Además, en esa ejecutoria también se apuntó que toda orden de visita 
ha de ajustarse a los requisitos que el propio artículo 16 constitucional prevé 
para las órdenes de cateo, y que se refieren al deber de especificar por es-
crito el lugar que se va a inspeccionar, la persona o personas que hayan 
de aprehenderse y los objetos que se buscan, limitándose la diligencia a los 
rubros ahí anotados.

"…

"Estas afirmaciones, contenidas en la ejecutoria y en la tesis de cuenta 
son igualmente aplicables a las órdenes de verificación que ahora se estudian, 
toda vez que, al igual que la orden de visita domiciliaria, constituye un acto de 
molestia que para llevarse a cabo debe satisfacer los requisitos hasta aquí 
comentados, de manera destacada, el relativo a la precisión del objeto de 
esa orden.

"Lo anterior, porque tratándose de órdenes de verificación, la determi-
nación de su objeto igualmente configura un acto esencial para la ejecución 
de las facultades de inspección de la autoridad, pues tiende a especificar la 
materia exacta de los actos que habrá de llevar a cabo dicha autoridad en 
la diligencia respectiva.
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"En estas circunstancias, es dable afirmar que para que la autoridad 
administrativa dé cabal cumplimiento a su deber de expresar el objeto 
que tendrá la verificación es necesario que en la orden respectiva pre-
cise el rubro a inspeccionar y su fundamento legal, con la finalidad de 
que la persona verificada conozca cabalmente las obligaciones a su 
cargo que se van a revisar, ello en acatamiento de la garantía de segu-
ridad jurídica que el referido artículo 16 constitucional otorga al visi-
tado, y circunscribiendo así a la autoridad verificadora a ajustar su 
proceder a los rubros explícitamente señalados en la orden.

"Esta exigencia se colma en la medida en que la orden de verifi-
cación sea clara y exhaustiva en torno de la precisión de los aspectos a 
revisar; es decir, mientras la autoridad que emita la orden sea puntual 
en la enumeración y descripción de los rubros que constituirán la ma-
teria de la verificación correspondiente.

"En este orden de ideas, debe sostenerse que la inclusión de un listado 
de artículos que no tengan relación con los aspectos especificados en el 
rubro relativo al objeto de la verificación no vuelve genérica la orden respec-
tiva, puesto que como ya se ha explicado, en el momento de llevar a efecto 
las diligencias de verificación, la autoridad verificadora deberá ajustarse a los 
aspectos y actividades expresamente señalados en el apartado concerniente 
al objeto; de donde se sigue que si una orden de verificación contiene 
una enumeración clara y detallada de los rubros a revisar, en nada afecta 
que se citen como apoyo diversos preceptos legales que no se refieran 
a los aspectos específicos que se propone revisar, puesto que ello en 
nada afecta la determinación del objeto de la verificación.

"En otras palabras, mientras la orden sea clara y permita conocer 
al sujeto pasivo los aspectos y las actividades que efectuará la autori-
dad durante la verificación; es decir, evitando afirmaciones genéricas 
o abstractas, que impidan conocer al gobernado las obligaciones exac-
tas que le serán verificadas, es intrascendente que algunos de los numera-
les que ahí se citen se refieran a aspectos y actividades diferentes, puesto 
que, evidentemente, lo que circunscribe la actuación de la autoridad verifica-
dora es la anotación relativa al objeto de la orden de verificación, y no el listado 
de preceptos legales en que se apoye.

"…

"Esta conclusión no pugna con lo que esta Segunda Sala sostuvo 
al resolver la mencionada contradicción de tesis 23/97, donde apuntó que la 
orden de visita domiciliaria que contiene un listado de contribuciones que 
nada tienen que ver con la situación fiscal del sujeto a quien va dirigida, la 
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torna genérica, porque deja al arbitrio de los visitadores las facultades de 
comprobación.

"Lo anterior, porque en esa contradicción de tesis se examinó el su-
puesto en que las órdenes de visitas domiciliarias, al señalar su objeto, utili-
zaban expresiones vagas como: ‘el cumplimiento de las disposiciones sobre 
estímulos fiscales y sobre el control de cambios, y para obtener la informa-
ción y documentación procedente en los términos de los convenios con otros 
países sobre intercambio de información fiscal.’, con lo cual se analizó si una 
anotación así volvía genérica la orden respectiva. 

"Sin embargo, en el presente caso no se examina ese tipo de anotacio-
nes de la orden de verificación; es decir, no se refiere a la manera en que se 
redacten las obligaciones a verificar, sino como ya se ha precisado, si la inclu-
sión de diversos artículos que no tienen relación con los aspectos y actos 
señalados en el rubro del objeto de la verificación torna o no genérica dicha 
orden, cuestiones que, desde luego, resultan diferentes, por lo que la solu-
ción que ahora se propone no contradice lo resuelto en esa ejecutoria.

"Cabe agregar que la conclusión que aquí se sostiene no exime a la 
autoridad de verificar que exista congruencia entre la determinación del objeto 
establecido en la orden de verificación y el fundamento que se invoque; de tal 
manera que, en estricto cumplimiento de la garantía de fundamentación, pre-
vista en los artículos 14 y 16 constitucionales, lo señalado como objeto de la 
verificación ha de encontrar apoyo exacto en el cuerpo normativo que se invo-
que como fundamento, pues de lo contrario, la orden respectiva acusará el 
vicio de indebida fundamentación, por violación en los preceptos constitucio-
nales mencionados."

También sirve de soporte al criterio aquí sostenido, el inmerso en la 
jurisprudencia 2a./J. 103/2002, derivada de la contradicción de tesis 84/2002-SS, 
entre las sustentadas por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Adminis-
trativa del Primer Circuito y por el Décimo Tercer Tribunal Colegiado de la 
misma materia y circuito, resuelta por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, el treinta de agosto de dos mil dos, que dispone los 
requisitos que debe contener una orden de visita de verificación extraordinaria, 
acorde con lo dispuesto por los artículos 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 18 del Reglamento de Verificación Administrativa 
para el Distrito Federal; en la cual no se incluye la fecha de conclusión.

La jurisprudencia referida se encuentra publicada en la Novena Época, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XVI, septiembre de 2002, 
página 269, que dice: 
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"ORDEN DE VISITA. REQUISITOS QUE DEBE CONTENER, TRATÁNDO-
SE DE UNA DILIGENCIA DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DE NATURA-
LEZA EXTRAORDINARIA, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL Y 18 DEL REGLAMENTO DE VERIFICACIÓN 
ADMINISTRATIVA PARA EL DISTRITO FEDERAL.—De conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos todo acto de molestia que se dirija al gobernado debe cumplir con 
los requisitos que al efecto establece dicho numeral, así como con los que 
consignan las leyes respectivas, en el supuesto examinado, los que prevé el 
artículo 18 del Reglamento de Verificación Administrativa para el Distrito 
Federal; por ende, la orden de verificación administrativa de naturaleza extra-
ordinaria, debe cumplir con los siguientes requisitos: a) que conste por 
escrito; b) que sea emitida por autoridad competente, debiendo expre-
sar el cargo y nombre y contener la firma autógrafa de quien la expida; 
c) que se funde y motive la causa legal del procedimiento; d) que 
exprese el lugar o lugares en donde deba efectuarse la visita; e) que pre-
cise el nombre, denominación o razón social de la persona o personas 
a las cuales se dirige; f) que se sujete a lo dispuesto por las leyes res-
pectivas; g) que señale el nombre de la persona o personas que deban 
efectuarla y el número de su credencial; h) que indique el lugar y fecha 
de expedición de la orden; i) que cite el número del expediente que le 
corresponda; j) que establezca el objeto y alcance de la misma; k) que 
precise el número telefónico del sistema a que se refiere el artículo 9o. 
del Reglamento de Verificación Administrativa para el Distrito Federal 
y, por último, m) que señale la autoridad a la cual se puede dirigir 
el visitado para formular quejas sobre la visita de verificación, espe-
cifi cando el domicilio de ella. Por tanto, si en una orden de visita de 
verificación extraordinaria se omite señalar alguno de esos datos resulta 
violatoria de lo dispuesto por el artículo 16 de la Constitución General 
de la República, toda vez que el cumplimiento de esos requisitos no es 
discrecional. Sin embargo, debe inferirse que esa regla general tiene como 
supuesto que se trate de negociaciones que funcionan regularmente, es decir, 
que cuentan con licencia y hubieren presentado su declaración de apertura, 
pues de lo contrario sería imposible para la autoridad contar con los datos 
relativos al nombre del propietario de la negociación que se pretenda visitar o 
del representante legal, si es una persona moral, lo que justifica que, en esos 
casos, sí pueda dirigirse la orden al propietario, poseedor, representante legal 
y/o encargado del inmueble visitado, ya que de estimar lo contrario, se haría 
nugatoria la facultad de la autoridad para revisar este tipo de lugares."

En mérito de lo anterior, debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, 
el siguiente criterio: 
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ÓRDENES DE VISITA DE INSPECCIÓN EXTRAORDINARIA EN MATERIAS 
DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO,  VERIFICACIÓN DE CONDICIONES 
GENERALES DE TRABAJO O VERIFICACIÓN DE CONDICIONES GENERA-
LES DE SEGURIDAD E HIGIENE. ES INNECESARIO QUE INDIQUEN EL DÍA, 
MES Y AÑO DE SU CONCLUSIÓN. La orden de inspección extraordinaria emi-
tida en materia de capacitación y adiestramiento, "por posibles violaciones a 
la legislación laboral", así como la de verificación de las condiciones genera-
les de trabajo o la de verificación de condiciones generales de seguridad e 
higiene, requiere de una motivación y justificación, que no afecte la seguri-
dad jurídica del patrón y de las personas que se encuentren en el lugar res-
pectivo; sin embargo, no merece el mismo grado de precisión de su objeto 
que el necesario para la validez de una orden de visita domiciliaria en materia 
fiscal porque, por regla general, un acto de autoridad de índole laboral se 
funda en un interés público, sustentado en la obligación constitucional a 
cargo de la autoridad de salvaguardar de manera permanente los derechos 
fundamentales a la integridad física y la salud de los trabajadores (fraccio-
nes XIV y XV del apartado A del artículo 123 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos) en su centro laboral. En consecuencia, es inne-
cesario que en las órdenes de visita de inspección aludidas se indiquen el día, 
mes y año de su conclusión, ya que sólo debe precisarse su fecha de emisión, 
así como el elemento fundamental del objeto y alcance de la inspección, pues 
con tales requisitos, el patrón puede conocer con certeza las obligaciones a 
su cargo que serán objeto de revisión, es decir, cuál es el límite otorgado a los 
verificadores para practicar la diligencia, al indicar la documentación que se 
debe solicitarse y su lapso; lo cual cumple con el derecho fundamental a la 
seguridad jurídica previsto en el artículo 16 constitucional.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Sí existe la contradicción de criterios a que este toca 
se refiere.

SEGUNDO.—Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por este Pleno de Circuito, en los términos de la tesis redactada 
en el último considerando del presente fallo. 

Notifíquese; con testimonio de esta resolución a los Tribunales Cole-
giados de Circuito contendientes; envíese la parte considerativa de este fallo 
a la Coordinación de Compilación y Sistematización de Tesis de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, para su publicación en el Semanario Judicial 
de la Federación y en su Gaceta; y, en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto concluido. 

Así lo resolvió este Pleno en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, 
por mayoría de dos votos, de los Magistrados: Jorge Meza Pérez y Luis Alfonso 
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Hernández Núñez, contra el voto particular del Magistrado Sergio Javier Coss 
Ramos, siendo ponente y presidente el primero de los nombrados, quienes 
firman conjuntamente con la secretaria de Acuerdos María Inocencia González 
Díaz, que da fe, de conformidad con el artículo 20, fracción V, del Acuerdo 
General 11/2014 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
integración y funcionamiento de los Plenos de Circuito.

En términos de lo determinado por el Pleno en Materia Penal del 
Tercer Circuito en su sesión de veinticuatro de noviembre de dos mil 
catorce, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II y 18 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Guber-
namental, en esta versión pública se suprime la información conside-
rada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos 
supuestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 9 de enero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del señor Magistrado Sergio Javier Coss Ramos, en la contradicción de 
tesis 5/2013 del índice del Pleno en Materia Administrativa del Cuarto Circuito 

Estimo que en las órdenes de visita de inspección para cerciorarse del cumplimiento de las 
condiciones relacionadas con la verificación de las condiciones generales de trabajo, 
implícitamente se ordena la intromisión al domicilio de los particulares; por tanto, 
por sí misma es acto de molestia, por el solo hecho de que se practique una visita en 
el centro de trabajo o en aquel lugar donde tenga trabajadores, para verificar el cum-
plimiento de las disposiciones jurídicas en materia laboral y de las normas oficiales 
mexicanas por los patrones, pues es a estos últimos a quienes va dirigida y, en conse-
cuencia, las irregularidades o hechos detectados afectará su esfera jurídica, de manera 
que deben observarse los requisitos que establece el artículo 16 de la Constitución 
Federal.

En ese tenor, es menester, que al igual que en las órdenes de visitas domiciliarias, se 
precise el periodo o la temporalidad de ese acto de molestia. 

De lo contrario, permitiría a los visitadores que decidieran el periodo de la inspección, 
incluso, se dejaría a su arbitrio volver día con día, con la consecuente imposibilidad 
para el inspeccionado de conocer, con certeza, la materia objeto de la inspección; lo 
que evidentemente transgrede la garantía de seguridad jurídica.

En términos de lo previsto en los artículos 18, fracción II y 21 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta ver sión 
pública se suprime la información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Este voto se publicó el viernes 9 de enero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ÓRDENES DE VISITA DE INSPECCIÓN EXTRAORDINARIA EN 
MATERIAS DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO,  VERIFICA-
CIÓN DE CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO O VERIFI-
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CACIÓN DE CONDICIONES GENERALES DE SEGURIDAD E 
HIGIENE. ES INNECESARIO QUE INDIQUEN EL DÍA, MES Y AÑO 
DE SU CONCLUSIÓN. La orden de inspección extraordinaria emitida 
en materia de capacitación y adiestramiento, "por posibles violaciones a 
la legislación laboral", así como la de verificación de las condiciones 
generales de trabajo o la de verificación de condiciones generales de 
seguridad e higiene, requiere de una motivación y justificación, que no 
afecte la seguridad jurídica del patrón y de las personas que se encuen-
tren en el lugar respectivo; sin embargo, no merece el mismo grado de 
precisión de su objeto que el necesario para la validez de una orden 
de visita domiciliaria en materia fiscal porque, por regla general, un 
acto de autoridad de índole laboral se funda en un interés público, susten-
tado en la obligación constitucional a cargo de la autoridad de salvaguar-
dar de manera permanente los derechos fundamentales a la integridad 
física y la salud de los trabajadores (fracciones XIV y XV del apartado A del 
artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos) en su centro laboral. En consecuencia, es innecesario que en las 
órdenes de visita de inspección aludidas se indiquen el día, mes y año 
de su conclusión, ya que sólo debe precisarse su fecha de emisión, así 
como el elemento fundamental del objeto y alcance de la inspección, 
pues con tales requisitos, el patrón puede conocer con certeza las obli-
gaciones a su cargo que serán objeto de revisión, es decir, cuál es el 
límite otorgado a los verificadores para practicar la diligencia, al indicar 
la documentación que se debe solicitarse y su lapso; lo cual cumple 
con el derecho fundamental a la seguridad jurídica previsto en el artículo 
16 constitucional.

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO.
PC.IV.A. J/7 A (10a.)

Contradicción de tesis 5/2013. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Primero, Segundo y Tercero, todos en Materia Administrativa del Cuarto Circuito. 28 de 
octubre de 2014. Mayoría de dos votos de los Magistrados Jorge Meza Pérez y Luis 
Alfonso Hernández Núñez. Disidente: Sergio Javier Coss Ramos. Ponente: Jorge 
Meza Pérez. Secretaria: María de la Luz Garza Ríos.

Tesis y/o criterios contendientes: 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto 
Cir cuito, al resolver la revisión fiscal 238/2012, el sustentado por el Segundo Tribu-
nal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, al resolver la revisión 
fiscal 173/2010, y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Admi nistrativa del Cuarto Circuito, al resolver el amparo directo 81/2013.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de enero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de enero de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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RECURSO DE REVOCACIÓN. PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN 
EN LA QUE EL JUEZ SE DECLARA LEGALMENTE INCOMPETENTE Y, 
COMO CONSECUENCIA, NO ADMITE LA DEMANDA EN UN JUICIO 
EJECUTIVO CIVIL.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 2/2014. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL 
PRIMER Y EL SEGUNDO TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA 
CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 9 DE DICIEMBRE DE 2014. MAYORÍA DE TRES 
VOTOS DE LOS MAGISTRADOS VÍCTOR MANUEL FLORES JIMÉNEZ, CARLOS 
MANUEL BAUTISTA SOTO Y EDUARDO FRANCISCO NÚÑEZ GAYTÁN, CONTRA 
EL VOTO DE LA MAGISTRADA MARTHA LETICIA MURO ARELLANO. AUSENTE: 
GUSTAVO ALCARAZ NÚÑEZ. PONENTE: EDUARDO FRANCISCO NÚÑEZ 
GAYTÁN. SECRETARIA: ILIANA MERCADO AGUILAR.

Zapopan, Jalisco. Acuerdo del Pleno en Materia Civil del Tercer Circuito, 
correspondiente a la sesión de nueve de diciembre de dos mil catorce.

VISTOS, para resolver, los autos relativos a la contradicción de tesis 
2/2014; y,

RESULTANDO:

PRIMERO.—Denuncia de contradicción de tesis. En escrito presen-
tado el tres de abril de dos mil catorce, ante la Oficialía de Partes del Quinto 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, domicilio oficial del 
Pleno en Materia Civil del Tercer Circuito, conforme lo establece el artículo 22 
del Acuerdo General 11/2014 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la integración y funcionamiento de los Plenos de Circuito; el presi-
dente del Segundo Tribunal Colegiado en la propia materia y circuito, denunció 
la posible contradicción de tesis entre lo sustentado por el tribunal en el que 
se encuentra adscrito, al resolver el amparo directo 149/2014, para lo cual 
exhibió copias certificadas de la ejecutoria respectiva, y el sostenido por 
el Primer Tribunal Colegiado del mismo ramo y circuito, al fallar el amparo 
directo 142/2013.

SEGUNDO.—Trámite ante el Pleno en Materia Civil del Tercer 
Circuito. Por acuerdo de cuatro de abril, aparte de admitir a trámite la posi-
ble denuncia de contradicción de tesis, que se registró con el número 2/2014, 
requirió a la presidenta del Primer Tribunal Colegiado en mención las copias 
certificadas de la ejecutoria relativa e informara si el criterio sustentado en 
dicho asunto se encontraba vigente, quien a través de la secretaria de Acuer-
dos adjuntó las copias certificadas solicitadas e informó que se encontraba 
vigente el criterio.
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Posteriormente, en auto de trece de mayo, en cumplimiento a lo esta-
blecido en el artículo 14, fracciones VI y VII, del Acuerdo General 14/2013 del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal (en ese momento vigente), así como 
en el punto 8, fracción I, de las reglas básicas establecidas por el Pleno de 
Circuito en Materia Civil para el año dos mil catorce, se turnaron los autos 
de la presente contradicción para la elaboración del proyecto de resolución 
respectivo.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Este Pleno en Materia Civil del Tercer Cir-
cuito, es competente para conocer y resolver la presente denuncia de contra-
dicción de tesis de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción 
XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 41 Bis y 
41 Ter, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 226, 
fracción III, de la Ley de Amparo, así como el primero transitorio del Acuerdo 
General 11/2014 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en virtud de 
que se trata de una denuncia de contradicción de criterios suscitada entre 
Tribunales Colegiados en Materia Civil del Tercer Circuito.

SEGUNDO.—Legitimación. La denuncia de contradicción de tesis pro-
viene de parte legítima, según lo previsto en los artículos 107, fracción XIII, 
primer párrafo, constitucional y 227, fracción III, de la Ley de Amparo vigente 
a partir del tres de abril de dos mil trece, toda vez que fue formulada por el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, del que derivó 
uno de los criterios discrepantes.

TERCERO.—Criterios denunciados como contradictorios. En el pre-
sente considerando se dará cuenta de los asuntos que participaron en la 
presente contradicción.

I. Sentencia dictada por el Segundo Tribunal Colegiado en el 
amparo directo 149/2014

A continuación se exponen los hechos que dieron lugar al juicio natu-
ral seguido hasta la sentencia de amparo y las consideraciones esgrimidas.

1. Antecedentes.

**********, por su propio derecho, en la vía ejecutiva civil, reclamó de  
********** las prestaciones siguientes: "A) Porque se condene a los ahora 
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demandados al cumplimiento del contrato de reconocimiento de adeudo, de 
transacción e hipoteca que tengo celebrado con los ahora demandados, 
mismo que se señalará con posterioridad, en contra de quienes se pide man-
damiento de ejecución, por el incumplimiento en que incurrieron, respecto 
de sus obligaciones de pago, que se señalan en los dos siguientes incisos.—
B) Porque se dicte mandamiento en forma, mandando requerir a los deman-
dados, por las cantidades siguientes: 1. $192,000.00 (ciento noventa y dos 
mil pesos 00/100 moneda nacional), como prestación principal; 2. El pago de 
la cantidad de $1’113,600.00 (un millón ciento trece mil seiscientos pesos 
00/100 moneda nacional), por concepto de intereses moratorios a razón del 
10% mensual, correspondiente a los meses de diciembre de 2008 a sep-
tiembre de 2013, que suman en total ambas prestaciones, la cantidad de 
$1’305,000.00 (un millón trescientos cinco mil pesos 00/100 moneda nacio-
nal), por las cuales se pide ejecución. Exhibiendo en este acto, testimonio de la 
escritura pública número ********** de fecha 27 de noviembre del año 2007, 
otorgada ante la fe del Lic. **********, notario público número ********** 
de la municipalidad de Chapala, Jalisco. La cual contiene el contrato de transac-
ción, que amerite la ejecución en la vía civil ejecutiva (artículo 645 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco), el cual establece: ‘La ejecu-
ción únicamente puede despacharse por cantidad líquida, entendiéndose por 
tal, no sólo la cierta y determinada en el título, sino también la que puede 
determinarse mediante simples operaciones aritméticas con los datos que el 
título suministre.’.—C) Además del pago de la cantidad principal señalada 
en el punto anterior, el pago de los intereses moratorios a razón del 10% men-
sual, correspondiente a los meses de diciembre de 2008, al mes de septiem-
bre de 2013, y los que se sigan venciendo hasta la total liquidación del adeudo. 
De conformidad con la cláusula primera de la escritura pública número 
**********, de fecha 27 de noviembre del año 2007, otorgada ante la fe del 
Lic. **********, notario público número ********** de la municipalidad 
de Chapala, Jalisco. Se acompaña estado de cuenta con el desglose de las 
cantidades que arrojaron ese total, mismas que se presentan y reclaman en 
forma líquida en esta demanda.—D) De no cubrir las cantidades señaladas 
como cantidades principal y líquidas, en los puntos anteriores. Por la entrega 
de la posesión material del inmueble, dado en garantía de pago de las pres-
taciones reclamadas en este juicio, de conformidad con la cláusula décima 
quinta del contrato fundatorio de la acción, para el caso que los demandados 
no realicen el pago dentro del plazo de 5 días siguientes al en que sean reque-
ridos judicialmente de pago. En tal sentido, solicito se aperciba a los deman-
dados que de no realizar el pago dentro de ese plazo, se pondrá en posesión 
del bien inmueble materia del contrato de hipoteca, a esta parte actora. (Artículo 
651 del Código de Procedimientos Civiles, el cual establece: ‘Cuando ejercite 
sobre cosa cierta y determinada o en especie, si hecho el requerimiento de 
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entrega al demandado no la hace, se pondrá en depósito judicial.’).—E) Porque 
se adjudique, sin más trámite a esta parte, el inmueble materia de la hipoteca 
con la cual se garantiza el cumplimiento de las prestaciones reclamadas en 
este juicio ejecutivo, de conformidad con la cláusula décima quinta del con-
trato fundatorio de la acción. Para el caso que los demandados no hagan el 
pago dentro del plazo de 5 días siguientes al en que sea requerido judicial-
mente de pago, por parte de este H. Juzgado (sic) adjudicación en el precio 
de $600,000.00 (seiscientos mil pesos 00/100 moneda nacional), mismo que 
fue fijado de antemano por las partes, sin que pueda ser modificado dicho 
precio, por mejora alguna o por simple transcurso del tiempo. Lo anterior, 
porque se fijó precio de antemano del bien y, en su caso, se renunció a la 
almoneda.—F) Por el pago del 1% sobre la suerte principal por concepto de 
pena convencional, en caso de retardo en la entrega de la posesión de confor-
midad con la cláusula décima quinta del contrato de transacción que acom-
paño. Para el caso que el demandado no haga el pago dentro del plazo de 5 días 
siguientes al en que sea requerido judicialmente de pago.—G) Por el pago de 
los gastos, costas y honorarios, la cantidad que resulte de aplicar el 10% 
sobre el importe total que resulte adeudado a la suscrita actora por el trámite 
en la vía civil ejecutiva."

De dicha demanda, tocó conocer al Juez Noveno de lo Civil del Pri-
mer Partido Judicial del Estado de Jalisco, con residencia en la ciudad de 
Zapopan, quien mediante proveído de veintitrés de octubre de dos mil trece, 
la desechó al estimar que carecía de competencia legal por razón de territorio 
para conocer de dicho libelo, dado que, desde su óptica, el asunto debía ser 
del conocimiento del Juez de Zacoalco de Torres, Jalisco, en términos del 
artículo 161 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco; por lo 
que, en consecuencia, ordenó dejar a salvo los derechos de la actora (ahora que-
josa), para que los hiciera valer en la vía y forma que corresponda, poniendo 
a disposición de la aludida promovente la documentación exhibida junto con 
la demanda.

Inconforme con esa determinación, la actora interpuso el recurso de 
apelación, del que correspondió conocer a la Quinta Sala del Supremo Tribunal 
de Justicia del Estado de Jalisco; la que, por auto dictado el diecisiete de 
enero de dos mil catorce, en el toca 39/2014, desechó dicho medio de defensa.

2. Acto reclamado.

"Guadalajara, Jalisco, a 17 diecisiete de enero del año 2014 dos mil 
catorce.—Se hace del conocimiento de las partes que esta H. Quinta Sala del 
Supremo Tribunal de Justicia, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 



1560 ENERO 2015

36, 40, 48 y 49 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, se encuentra integrada 
por los Magistrados Marcelo Romero G. de Quevedo, Arcelia García Cásares y 
Javier Humberto Orendáin Camacho, actuando con el secretario de acuerdos 
el licenciado Miguel Ángel Estrada Rodríguez y se avocan al conocimiento del 
presente negocio que le fue turnado relativo al juicio civil sumario ejecutivo 
número de expediente 1051/2013, promovido por ********** en contra de 
**********, ********** y **********.—Analizadas que son las actuaciones 
que nos fueron remitidas para la sustanciación de la presente alzada, este tri-
bunal determina declarar inadmisible el recurso de apelación interpuesto por 
**********, en contra del auto de fecha 23 veintitrés de octubre del año 2013 
dos mil trece, pronunciado por el Juez Noveno de lo Civil, toda vez que el fallo 
que se combate no es apelable, ya que no se encuentra en ninguno de los 
supuestos a que se refiere el artículo 339 o el 696 del enjuiciamiento civil del 
Estado, para la procedencia del recurso de apelación en juicios sumarios 
ejecu tivos, puesto que no es la resolución definitiva, la interlocutoria que 
declare procedentes las excepciones de falta de personalidad o capacidad o 
que niegue alimentos provisionales, sino un auto que no admite la demanda, 
supuesto que, se reitera, no es apelable en juicios sumarios. Tal como lo sos-
tiene la siguiente jurisprudencia por contradicción que ilustra el caso: Novena 
Época. Registro: 188091. Instancia: Primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XIV, diciembre de 2001, 
materia civil, tesis 1a./J. 68/2001, página 139. ‘REVOCACIÓN. PROCEDE ESE 
RECURSO CONTRA EL AUTO QUE DESECHA O TIENE POR NO INTERPUESTA 
LA DEMANDA EN UN JUICIO SUMARIO CIVIL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
JALISCO).—La resolución a través de la cual se desecha o se tiene por no inter-
puesta una demanda con la que se intenta la apertura del juicio sumario civil, 
es impugnable a través del recurso de revocación previsto en el artículo 431 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco. Ello es así, porque 
si bien es cierto que de acuerdo con los lineamientos consagrados en los 
artículos 431 a 433 de dicho código, el citado recurso no procede en contra de 
los autos que conforme a lo dispuesto en el propio código admitan el recurso 
de apelación o sean irrecurribles, ni en contra de los decretos de mero trámite, 
también lo es que la resolución indicada tiene el carácter de un auto, pues se 
trata de una decisión del juzgador sobre materia que no es de puro trámite y 
respecto de la cual no existe disposición alguna en el referido código adjetivo 
que establezca que sea irrecurrible, además de que esta Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo el criterio de que la apelación 
es improcedente contra el mencionado auto desechatorio, en virtud de que, 
por un lado, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 620 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, la tramitación de los juicios 
sumarios se rige por las disposiciones del título décimo primero, y sólo en lo no 
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previsto por éste, por las reglas del juicio ordinario y, por otro, porque el artículo 
639 del propio código, contenido en el mencionado título, establece de manera 
limitativa los casos en que procede el recurso de apelación en los juicios 
sumarios, entre los que no incluye al auto que desecha o tiene por no inter-
puesta la demanda en un juicio sumario civil.’.—En tal virtud, resulta impro-
cedente la admisión de dicho recurso, y se ordena devolver al C. Juez de 
Primera Instancia, los autos y documentos, mediante oficio que para tal efecto 
se gire, y se archive el presente asunto como concluido.—De igual forma se 
ordena desglosar de los autos de primera instancia el escrito de agravios y 
con el mismo, formar el toca que nos ocupa, para la sustanciación de la alzada 
interpuesta, levantándose la certificación correspondiente en los autos origi-
nales.—Se tiene al apelante señalando domicilio y autorizados de su parte en 
segunda instancia. Artículos 107 y 119 del código procesal civil local.—Noti-
fíquese personalmente."

3. Argumentación de la sentencia de amparo.

"La impetrante de la protección constitucional, argumenta, esencial-
mente, que la resolución final reclamada, transgrede en su perjuicio, los 
dere chos fundamentales de legalidad y seguridad jurídica, contenidos en 
los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, en virtud de que, al desechar 
el recurso de apelación, no tomó en cuenta la regla especial que para los 
juicios civiles ejecutivos contempla el artículo 661 del Código de Procedimien-
tos Civiles del Estado de Jalisco, conforme al que, el auto que denegare la 
ejecución, admite el recurso de apelación en ambos efectos.—Afirma, que 
si el acuerdo que impugnó con el recurso de apelación, fue aquel en que se 
denegó la demanda donde se pone en marcha una acción ejecutiva, es incon-
cuso, que el recurso de revocación resulta improcedente, pues en términos 
del numeral 661 antes citado, tal determinación es apelable, pues así lo esta-
bleció el legislador local, de manera especial, para los juicios ejecutivos, en el 
caso de que se pretenda impugnar el acuerdo que deniegue la ejecución, 
propia de la naturaleza de estos procedimientos. Lo anterior –sostiene la 
parte quejosa– conforme al principio previsto en el artículo 14 del Código Civil 
del Estado de Jalisco.—De ahí que, concluye la ahora disconforme, resulta 
evidente que, en el caso, no es aplicable el artículo 639 del Código de Proce-
dimientos Civiles del Estado de Jalisco, toda vez que, dicho precepto jurídico, 
se ubica dentro del título décimo primero, De los juicios sumarios, capítulo I, 
reglas generales, esto es, es un capítulo que contiene reglas generales para 
los juicios sumarios; y en el caso, existe una disposición expresa dentro de las 
reglas del juicio ejecutivo que prevé que contra el auto que deniegue la ejecu-
ción, procede el recurso de apelación.—Por ende, finaliza la quejosa, resulta 
inaplicable al caso, la jurisprudencia invocada por la Sala responsable en la 
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resolución final reclamada y en cambio, sirven para corroborar sus razonamien-
tos, las tesis de rubros: ‘DISPOSICIONES ESPECIALES y LEY CIVIL, DISPOSI-
CIONES GENERALES DE LA.—Como se anticipó, se estima que tales argumentos 
son infundados, en virtud de que, en la legislación procesal civil local, las dispo-
siciones que rigen al juicio ejecutivo, concretamente el capítulo II, Del jui-
cio ejecutivo forman parte del título undécimo De los juicios sumarios, en 
cuyo capítulo I, Reglas generales, se ubica el artículo 639 que limita la proce-
dencia del recurso de apelación en los juicios sumarios a la sentencia defini-
tiva o a la interlocutoria que declare procedentes las excepciones de falta de 
personalidad o de capacidad.’11.—(El pie de página dice: 11 ‘Artículo 639. En estos 
juicios sólo será admisible la apelación cuando se interponga contra la sen-
tencia definitiva o contra la interlocutoria que declare procedente las excep-
ciones de falta de personalidad o capacidad, en ambos casos, la apelación se 
admitirá en efecto devolutivo.—No procederá apelación contra ninguna reso-
lución dictada en o para ejecución de sentencia, incluyendo el auto de aproba-
ción del remate).’.—En ese sentido, dicha previsión normativa (artículo 639), 
debe estimarse vigente y por tanto aplicable, a todo juicio sumario; claro 
está, en armonía con las normas especiales o particulares antes precisadas 
que el propio legislador, ha previsto para determinados procesos que se 
encuentran catalogados como sumarios, como es el caso del juicio ejecutivo, 
regulado en los términos de los artículos 642 a 668 del Código de Proce-
dimientos Civiles del Estado de Jalisco, mismos que enseguida se insertan: 
… Ahora bien, partiendo de la base de que, constituye un principio del método 
sistemático de interpretación de la ley, que las normas, por regla general, no 
son excluyentes entre sí, sino que, existe entre ellas un sentido de com-
plementación, que permite su coexistencia en la codificación y su aplicación a 
casos concretos, se arriba a la conclusión de que, contrario a lo afirmado por 
la parte quejosa, el artículo 661 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Jalisco, no es aplicable al caso, a efecto de determinar la proceden-
cia del medio ordinario de defensa idóneo para impugnar el auto en el que, el 
Juez de primer grado, inadmita la demanda intentada en la vía civil ejecutiva, 
por estimar que carece de competencia legal para conocer de la misma.—
Ello, porque conforme al diverso principio de exégesis de la ley, denominado 
sedes materiales (propio del método sistemático antes aludido), dicho pre  cepto 
(artículo 661), al encontrarse en el capítulo II, ‘Del juicio ejecutivo’, y consti-
tuir, por razón de su ámbito especial de validez, una excepción a la regla 
general que regula procedencia del recurso de apelación en los juicios suma-
rios (artículo 639), aquélla debe ser aplicada de manera estricta, para los casos 
expresamente contemplados en la misma, como lo establece el ar tículo 14 
del Código Civil del Estado de Jalisco, que literalmente dice: ‘Las leyes que 
establecen excepción a las reglas generales, no son aplicables a caso alguno 
que no esté expresamente especificado en las mismas leyes.’.—De tal manera 
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que, si en la especie, lo que impugnó la ahora quejosa, fue el acuerdo mediante 
el que, el Juez de primera instancia, inadmitió la demanda que intentó en la 
vía civil ejecutiva, por estimar que carecía de competencia legal para conocer 
de la misma, es inconcuso, que en momento alguno, en dicha determinación 
judicial, se hizo pronunciamiento en relación con la procedencia de la ejecu-
ción pretendida en el libelo de la ahora inconforme, ante la aludida declaratoria 
de incompetencia; lo que es necesario, para que tenga aplicación el aludido 
artículo 661 de la legislación procesal civil local, al disponer, textualmente: 
‘El auto en que se denegare ejecución admite el recurso de apelación en 
ambos efectos.’. Lo que, se insiste, presupone, un pronunciamiento por parte 
del órgano jurisdiccional del conocimiento, respecto de la causa de pedir 
contenida en la demanda de juicio ejecutivo; mismo que, en la especie, no 
existe, al haberse considerado, legalmente incompetente, el Juez Natural.—
En ese contexto, contrario a lo alegado por la parte quejosa, sí es aplicable al 
caso que ahora se resuelve, la jurisprudencia de la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 139 del Tomo XIV, 
diciembre de 2001, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación (sic), de 
rubro: ‘REVOCACIÓN. PROCEDE ESE RECURSO CONTRA EL AUTO QUE 
DESECHA O TIENE POR NO INTERPUESTA LA DEMANDA EN UN JUICIO 
SUMARIO CIVIL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO).’12 (el pie de página 
dice: 12‘De la ejecutoria de la que derivó dicha jurisprudencia, no se advierte 
que la Primera Sala hubiese analizado la regla del recurso de apelación que 
prevé el artículo 661 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, 
y el criterio de este tribunal colegiado que contendió fue referente al dese-
chamiento de una demanda civil sumaria de arrendamiento).’. Porque, como 
se dijo, dentro de las normas que regulan el juicio civil ejecutivo, no existe 
una regla especial, que contemple la procedencia del recurso de apelación, 
contra la determinación en que, el juzgador de instancia, se declare legal-
mente incompetente para conocer de la demanda intentada en esa vía.—Como 
corolario de lo hasta aquí expuesto, se estima que no son aplicables, en el 
sentido de que pretende la quejosa, las tesis que cita de rubros: ‘DISPOSICIO-
NES ESPECIALES.’ y ‘LEY CIVIL, DISPOSICIONES GENERALES DE LA.’, pues en 
todo caso, las mismas sólo evidencian que, las disposiciones que estable-
cen excepciones a las reglas generales, deben ser aplicadas a los casos 
expresamente previstos en las mismas; lo que como se evidenció en esta 
ejecutoria, no acontece con el artículo 661 del código procesal civil local, 
pues en el caso, no se está ante una determinación que haya denegado la 
ejecución, sino una resolución en la que, el Juez del conocimiento, se declaró 
legalmente incompetente para conocer del juicio civil ejecutivo."
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II. Sentencia dictada por el Primer Tribunal Colegiado en el 
amparo directo 142/2013 (se omiten los antecedentes debido a que en 
la ejecutoria no aparece la narración respectiva).

1. Acto reclamado.

"Vista la cuenta que da el secretario, se tiene por recibido el día 12 doce 
de noviembre del año 2012 dos mil doce, el escrito signado por **********, 
en su carácter de parte actora.—Leído el ocurso de cuenta y en relación a lo 
que solicita, con fundamento en lo previsto por el artículo 79 del Código de 
Procedimientos Civiles local, dígasele que no ha lugar a admitir, ni se admite 
el recurso de revocación que intenta en contra del proveído de fecha 5 cinco 
de noviembre del año en curso (fojas 8 y 9), ya que el mismo resulta notoria-
mente frívolo e improcedente en virtud de las razones que a continuación se 
exponen.—Los artículos 422, 423 y 424 (sic) de la ley procesal civil local, dis-
ponen: ‘Artículo 422. En los juicios y procedimientos regulados por este código, 
para impugnar las resoluciones judiciales o los actos procesales, sólo se con-
cederán los recursos de revocación, apelación y queja.’.—‘Artículo 423. El Juez 
o tribunal no puede revocar, variar o modificar sus resoluciones, sino en los 
casos que conforme a este código lo permita y mediante la interposición del 
recurso correspondiente en la forma y términos previstos en el mismo.’.—
‘Artículo 424. Los recursos de revocación y apelación, tendrán por efecto el 
que se confirmen, revoquen o modifiquen las resoluciones impugnadas; y 
el recurso de queja, que se confirmen o revoquen los actos procesales efec-
tuados con exceso o defecto en la ejecución de una resolución.’.—‘Artículo 
431. Procede el recurso de revocación contra los autos de primera y segunda 
instancia, con excepción de los que conforme a este código admitan el recurso 
de apelación en su contra, sean irrecurribles o decretos de mero trámite.’.—
Así, la interpretación sistemática que a los preceptos en consulta se realice 
permite concluir que, el recurso de revocación tiene por objeto la modifica-
ción de la resolución que se impugna, es decir, el recurso es el medio ordi-
nario que la ley prevé para que determinada resolución que en su caso 
considera el impetrante le irroga agravios, pueda ser reformada, de suerte tal, 
que requisito sine qua non para la procedencia de la revocación, lo es la exis-
tencia de una resolución judicial que, por su contenido depare perjuicio a la 
parte; cuyo recurso procede contra los autos de primera y segunda instancias, 
con excepción de los que conforme a este código admitan el recurso de ape-
lación en su contra, sean irrecurribles o decretos de mero trámite.—Luego, 
analizado que es el escrito de cuenta se advierte que la compareciente 
manifiesta que interpone recurso de revocación en contra del proveído dic-
tado en la fecha 05 cinco de noviembre del 2012 dos mil doce (fojas 8 y 9), por 
lo que, respecta a la no admisión de la demanda que presentara, dada la 
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declaración de incompetencia de este tribunal para conocer de la citada deman-
da planteada, lo que pone de manifiesto la improcedencia notoria del recurso 
propuesto, pues no resulta ser el recurso idóneo a los agravios que plantea, 
pues el auto recurrido puso fin al juicio, luego entonces, el artículo 435 del 
enjuiciamiento civil del Estado, cita: ‘Artículo 435. Procede el recurso de ape-
lación: I. Contra las resoluciones que desechen o tengan por no interpuesta 
una demanda, reconvención o contestación de demanda principal o recon-
vencional …’, de aquí la inadmisión del recurso de revocación que intenta la 
parte accionante."

2. Argumentación de la sentencia.

"En efecto, contrario a lo que aduce la quejosa y aunque por razones 
diversas a las expresadas en el acuerdo reclamado, la Jueza responsable 
obró con estricto apego a derecho al considerar improcedente el recurso 
de revocación interpuesto contra el acuerdo de cinco de noviembre de dos 
mil doce, en el que negó la admisión de la demanda que se interpuso en la vía 
civil ejecutiva por **********, en contra de **********, ********** y **********, 
porque, si bien es cierto que en el Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de Jalisco, las disposiciones que rigen al juicio ejecutivo, concretamente el 
capítulo II, Del juicio ejecutivo forman parte del título undécimo De los juicios 
sumarios, en cuyo capítulo I, Reglas generales, se ubica el artículo 639 que 
limita la procedencia del recurso de apelación en los juicios sumarios a la 
sentencia definitiva o a la interlocutoria que declare procedentes las excep-
ciones de falta de personalidad o de capacidad1; sin embargo, contrario a lo 
que aduce la parte quejosa, en los juicios ejecutivos, como es éste de donde 
deriva el acto reclamado, tiene aplicación una norma específica para esta 
clase de asuntos, que prevé el numeral 661 del ordenamiento legal en cita, el 
cual dispone: ‘El auto en que se denegare ejecución admite el recurso de 
apelación en ambos efectos.’.—(El pie de página dice: ‘1Artículo 639. En estos 
juicios sólo será admisible la apelación cuando se interponga contra la sen-
tencia definitiva o contra la interlocutoria que declare procedente las excep-
ciones de falta de personalidad o capacidad, en ambos casos, la apelación se 
admitirá en efecto devolutivo.—No procederá apelación contra ninguna resolu-
ción dictada en o para ejecución de sentencia, incluyendo el auto de aprobación 
del remate).’.—Luego, si el acuerdo que se recurrió con el recurso de revoca-
ción, cuyo desechamiento reclama la parte quejosa, fue interpuesto contra el 
auto que denegó la demanda en que la peticionaria de garantías intentó 
la acción ejecutiva, es inconcuso que tal recurso de revocación ciertamente 
resulta improcedente por ser, como se dijo, el de apelación el que procede al 
tenor del numeral 661 ya transcrito, pues se insiste, es este precepto el apli-
cable de manera especial a los juicios ejecutivos.—En suma, si el legislador 
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estableció, específicamente para los juicios ejecutivos, la procedencia del 
recurso de apelación contra el acuerdo que deniega la ejecución, propia de la 
naturaleza de estos juicios, luego entonces, procede concluir que el recurso 
de revocación es improcedente contra el acuerdo que denegó el auto de eje-
cución, dado que cobra aplicación el principio jurídico de que una norma 
particular excluye la aplicación de la general. Lo anterior se corrobora con el 
principio que establece el artículo 14 del Código Civil del Estado de Jalisco, 
que es del tenor siguiente: ‘Las leyes que establecen excepción a las reglas 
generales, no son aplicables a caso alguno que no esté expresamente espe-
cificado en las mismas leyes.’.—Desde ese enfoque, resulta inaplicable al 
caso particular la jurisprudencia de la Primera Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, publicada en la página 139 del Tomo XIV, diciembre de 2001, 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación (sic), del rubro: ‘REVO-
CACIÓN. PROCEDE ESE RECURSO CONTRA EL AUTO QUE DESECHA O 
TIENE POR NO INTERPUESTA LA DEMANDA EN UN JUICIO SUMARIO CIVIL 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)2.—Porque, se reitera, en el especí-
fico caso que nos ocupa, el acuerdo que la parte quejosa impugnó mediante 
el recurso de revocación fue aquel que denegó la ejecución, propia y exclusiva 
de los juicios ejecutivos fundados en títulos o documentos que tengan apare-
jada ejecución; juicios para los cuales, el Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Jalisco, en los artículos del 642 al 668, establece reglas especia-
les para su tramitación.’.—(El pie de página dice: 2‘De la ejecutoria de la que 
derivó dicha jurisprudencia, no se advierte que la Primera Sala hubiese anali-
zado la regla del recurso de apelación que prevé el artículo 661 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, y el criterio de este Tribunal 
Colegiado que contendió fue referente al desechamiento de una demanda 
civil sumaria de arrendamiento.).’.—Voto particular del secretario de tribunal 
en funciones de Magistrado licenciado Carlos Muñoz Estrada en el expediente 
amparo directo número 142/2013.—Me permito disentir del respetable criterio 
de la mayoría, en virtud de que considero que como se reconoce en el pro-
yecto, de acuerdo con el artículo 14 del Código Civil del Estado de Jalisco, las 
normas que establecen excepción a las reglas generales deben aplicarse úni-
camente a los casos a que expresamente se refieren aquéllas, es decir, son de 
aplicación estricta. En el caso, la regla general es la que se contiene en el 
artículo 639 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, en tanto 
que la norma prevista en el artículo 661 es la especial, por lo que, atendiendo 
al citado principio de interpretación, dicha norma especial debe aplicarse 
únicamente a los casos a que expresamente se refiere, a saber, a los autos en 
que se denegare ejecución dentro de un juicio ejecutivo, lo que no ocurre 
en la especie porque en el auto reclamado se desechó la demanda civil ejecu-
tiva. Ahora bien, podría estimarse que como el desechamiento de la demanda 
implica, por vía de consecuencia, que no se despache ejecución, entonces en 
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contra del auto desechatorio procede apelación. Sin embargo, estimo que 
no es así, porque ello sería tanto como asumir, así sea implícitamente, que en 
todos los casos en que se admite una demanda en la vía civil ejecutiva nece-
saria y fatalmente debe despacharse ejecución, es decir, que no es factible 
admitir una demanda en esa vía y que no se despache la ejecución. Empero, 
ello no es así, de acuerdo con la reglamentación del juicio ejecutivo, ya que 
puede haber casos en los que admitida una demanda únicamente se despache 
ejecución parcial o, incluso, se deniegue la misma, lo cual se desprende de lo 
previsto en los artículos 646 y 655 y se confirma con los términos que está 
redactado el primer párrafo del 659. En el primero de esos preceptos se prevé 
la posibilidad de que se despache únicamente ejecución parcial (por la can-
tidad líquida que contenga la obligación relativa), y que se reserve en relación 
con la parte indeterminada, de modo de que en ese caso estaríamos en pre-
sencia de una denegación de ejecución en lo que hace a la parte que el Juez 
considera indeterminada; esto es, se trataría de una demanda admitida en 
su integridad, mientras que la ejecución se despachó sólo por una parte de 
lo reclamado. En el segundo de los preceptos citados se dispone que si el título 
ejecutivo contiene obligaciones recíprocas, la parte que solicita la ejecución 
debe consignar las prestaciones debidas al demandado o comprobar fehacien-
temente que ha cumplido con su obligación, precepto del que se sigue que 
de no cumplirse con tales requisitos el Juez no despachará la ejecución. Esto 
es, se trata de un caso en el que puede admitirse la demanda sin despacharse 
ejecución, pues tal norma no establece que el incumplimiento de los requisi-
tos apuntados conduzca al desechamiento de la demanda. Finalmente, el 
artículo 659 se refiere al mandamiento de ejecución en términos condiciona-
les, pues dispone que la demanda debe ir acompañada por título ejecutivo, 
que una vez presentada, el Juez la examinará junto con los documentos y que 
si se despacha ejecución se dictará auto de mandamiento en forma con efec-
tos de cateo. Por lo anterior estimo que al tratarse el artículo 661 de una 
norma especial (dentro de los juicios sumarios) y, por tanto, de aplicación 
estricta a la hipótesis que prevé, debe entenderse que el recurso de apela-
ción a que se refiere únicamente procede contra el auto que deniegue ejecución, 
sea parcial o total; mientras que respecto del auto que desecha la demanda 
civil ejecutiva sigue vigente la norma general (dentro de los citados juicios 
sumarios) prevista en el artículo 639 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Jalisco, lo cual significa que contra tal desechamiento procede 
revocación, como se aduce en los conceptos de violación, por lo cual consi-
dero que debió concederse el amparo."

CUARTO.—Análisis de los criterios denunciados como contra-
dic torios. Para poder determinar si existe una contradicción de tesis debe 
verificarse lo siguiente: (a) que los órganos contendientes sostengan tesis 
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contradictorias, debiéndose entender por tesis el criterio adoptado con arbi-
trio judicial y a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar una 
determinada resolución; y, (b) que los criterios sean discrepantes sobre un 
mismo punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas 
que lo originan no sean iguales.1

En la especie, las sentencias en contradicción derivaron de resolucio-
nes en que las autoridades responsables desecharon un medio ordinario de 
defensa, contra el auto que inadmitió una demanda que perseguía la aper-
tura de la vía ejecutiva civil, en razón de la competencia del juzgador; una el 
recurso de apelación y la otra el de revocación. En ambos casos se analizaron 
las mismas disposiciones de la legislación civil del Estado.

Por un lado, el Segundo Tribunal Colegiado determinó en el amparo 
directo 149/2014, que tuvo razón la responsable al desechar el recurso de 
apelación, ya que de acuerdo con el artículo 639 del Código de Procedimien-
tos Civiles del Estado de Jalisco se limita su procedencia en los juicios sumarios, 
a la sentencia definitiva o a la interlocutoria que declare procedentes las excep-
ciones de falta de personalidad y capacidad; asimismo, que el artículo 661 del 
propio enjuiciamiento civil no es aplicable, porque al encontrarse en el capítulo 
II "Del juicio ejecutivo" y constituir, por razón de su ámbito especial de validez, 
una excepción a la regla general que regula la procedencia del recurso de 
apelación en los juicios sumarios debe ser aplicada de manera estricta, para 
los casos expresamente contemplados en la misma, como lo establece el 
artículo 14 del Código Civil de la misma entidad; de manera que si lo que 
se impugnó fue el proveído mediante el cual el Juez de primera instancia 
inadmitió la demanda que se intentó tramitar en la vía civil ejecutiva, por 
estimar que carecía de competencia legal para conocer de éstas, en ningún 
momento en dicha determinación se hizo pronunciamiento en relación con la 
procedencia de la ejecución pretendida, lo que, refirió, es necesario para que 
tenga aplicación el aludido artículo 661 de la mencionada legislación procesal, 
estimando así aplicable la jurisprudencia 1a./J. 68/2001 de la Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 139 del 
Tomo XIV, diciembre de 2001, Novena Época del Semanario Judicial de la Fede-
ración y su Gaceta, de rubro: "REVOCACIÓN. PROCEDE ESE RECURSO CONTRA 
EL AUTO QUE DESECHA O TIENE POR NO INTERPUESTA LA DEMANDA EN 
UN JUICIO SUMARIO CIVIL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)."

1 Jurisprudencia 1a./J. 22/2010 de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de rubro: "CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. CONDI-
CIONES PARA SU EXISTENCIA.". Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XXXI, marzo de 2010, página 122.
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Por el otro, en el amparo directo 142/2013, el Primer Tribunal Colegiado 
sostuvo que la responsable obró con apego a derecho al considerar improce-
dente el recurso de revocación, interpuesto contra el proveído que negó la 
admisión de la demanda que pretendía encausarse en la vía ejecutiva civil, 
porque si bien es cierto que las disposiciones que regulan el juicio ejecu-
tivo civil forman parte del título undécimo "De los juicios sumarios", en cuyo 
capítulo I, "Reglas generales" del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de Jalisco, se ubica el artículo 639 que limita la procedencia del recurso de 
apelación en los juicios sumarios, a la sentencia definitiva o a la interlocu-
toria que declare procedentes las excepciones de falta de personalidad o de 
capacidad; sin embargo, en el juicio ejecutivo civil tiene aplicación el numeral 
661 del propio ordenamiento legal en cita, ya que si el legislador estableció, 
específicamente para esa clase de asuntos, la procedencia del recurso de 
apelación contra el acuerdo que deniega la ejecución, entonces, procedería 
concluir que el recurso de revocación es improcedente contra el acuerdo que 
denegó el auto de ejecución, atendiendo al principio jurídico de que una 
norma particular excluye la general. Que lo anterior se corroboraba con el 
principio que establece el artículo 14 del Código Civil. Desde ese enfoque, 
el aludido tribunal estimó inaplicable la jurisprudencia 1a./J. 68/2001 de la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "REVO-
CACIÓN. PROCEDE ESE RECURSO CONTRA EL AUTO QUE DESECHA O 
TIENE POR NO INTERPUESTA LA DEMANDA EN UN JUICIO SUMARIO CIVIL 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO).", porque, reiteró, el acuerdo que 
se impugnó mediante el recurso de revocación fue aquel que denegó la ejecu-
ción, propia y exclusiva de los juicios ejecutivos fundados en títulos o documen-
tos que tengan aparejada ejecución; juicios para los cuales el Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, en los artículos del 642 al 668, establece 
reglas especiales para su tramitación.

De acuerdo con lo anterior, mientras el Segundo Tribunal determinó 
que contra el acuerdo que no admite a trámite una demanda en la vía ejecu-
tiva civil, procede el recurso de revocación; el Primer Tribunal consideró que 
tal clase de proveído es recurrible en apelación; se aclara que en ambos 
casos la razón para no admitir la demanda natural fue por haber declarado el 
juzgador de instancia su legal incompetencia.

En consecuencia, este Pleno en Materia Civil del Tercer Circuito estima 
que efectivamente existe contradicción entre los criterios sustentados por el 
Segundo Tribunal en el amparo directo 149/2014 y el sostenido por el Primer 
Tribunal en el amparo directo 142/2013.
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Se debe advertir que la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, resolvió las contradicciones de tesis 96/99 y 45/2000-PS, en 
donde estableció, respecto de la primera, entre el Primer y el Tercer Tribunales 
Colegiados, ambos en Materia Civil del Tercer Circuito, que no procede el 
recurso de apelación para impugnar el acuerdo de rechazo de la demanda 
del juicio sumario civil,2 en la segunda, entre el Primer y el Segundo Tribuna-
les Colegiados en la propia materia y circuito, que procede el recurso de revo-
cación contra el auto que desecha o tiene por no interpuesta la demanda en 
un juicio sumario civil.3

Lo fallado en tales resoluciones no significa que la presente contradic-
ción de tesis sea inexistente o que deba declararse sin materia, toda vez que 
en las ejecutorias de dicha Sala del Alto Tribunal nada se resolvió en especí-
fico sobre el problema jurídico que forma parte del debate en la presente 
contradicción de tesis, consistente en determinar qué recurso, el de revoca-
ción o el de apelación, procede contra el desechamiento de una demanda 
en un juicio ejecutivo civil, por haber declarado el juzgador su legal incom-
petencia, atendiendo a lo que establece el artículo 661 del Código de Proce-
dimientos Civiles del Estado de Jalisco.

Por tanto, si ese aspecto de la controversia no ha sido definido, no existe 
obstáculo para pronunciarse sobre la cuestión de fondo en la presente contra-
dicción de tesis. Por el contrario, debe resolverse para evitar que en lo subse-
cuente los tribunales del mismo ramo y circuito lleguen a posturas discrepantes, 
al discernir el mismo punto de derecho, como ocurrió en los asuntos que 
originaron los amparos del conocimiento de los Tribunales Colegiados de Cir-
cuito contendientes, ya que de acuerdo con los artículos 217, 225, 226 y 227 
de la Ley de Amparo, la finalidad de las resoluciones de contradicción de tesis 
es clarificar, definir y precisar la interpretación de las leyes para superar la con-
fusión causada por criterios discrepantes y, de esta manera, preservar la 
unidad de interpretación de las normas que conforman el orden jurídico 
nacio nal, con la definición de cuál es el que debe prevalecer con carácter de 
jurisprudencia.

2 Jurisprudencia 1a./J. 38/2001, de rubro: "APELACIÓN. CONTRA EL AUTO QUE DESECHA O 
TIENE POR NO INTERPUESTA LA DEMANDA EN UN JUICIO CIVIL SUMARIO, NO PROCEDE ESE 
RECURSO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO).". Novena Época, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XIV, agosto de 2001, página 46.
3 Jurisprudencia 1a./J. 68/2001, de voz: "REVOCACIÓN. PROCEDE ESE RECURSO CONTRA EL 
AUTO QUE DESECHA O TIENE POR NO INTERPUESTA LA DEMANDA EN UN JUICIO SUMARIO 
CIVIL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO).". Novena Época, Semanario Judicial de la Fede-
ración y su Gaceta, Tomo XIV, diciembre de 2001, página 139.
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QUINTO.—Estudio de fondo. El problema jurídico a resolver en la pre -
sente contradicción de tesis, consiste en determinar cuál es el recurso ordi -
nario que procede contra el auto que no admite la demanda que se persigue 
tramitar en la vía ejecutiva civil, al determinar el Juez que previno que carece 
de competencia legal. 

El artículo 168,4 último párrafo, del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, dispone que en ningún caso se promoverán de oficio las cuestio-
nes de competencia, pero, agrega, el Juez que se estime incompetente puede 
inhibirse del conocimiento del negocio, siendo apelable en ambos efectos su 
resolución.

Ahora bien, al regular la ley adjetiva civil mencionada justo el supuesto 
relativo a cuando un Juez decide inhibirse del conocimiento del asunto, por 
considerar que es legalmente incompetente, no existe sustento jurídico para, 
en el caso, considerar al artículo 6615 del propio ordenamiento legal como 
norma especial, según lo expuso uno de los Tribunales Colegiados de Cir-
cuito contendientes, que fue el aspecto que suscitó la contradicción con su 
homólogo, porque aun cuando este precepto se ubica dentro del capítulo II 
"Del juicio ejecutivo", que es la naturaleza de los sumarios de origen, prevé 
una hipótesis distinta, ya que alude al auto en el que se deniega la ejecución, 
situación que de ninguna manera pudiera resultar del pronunciamiento que 
efectuaron las autoridades responsables, habida cuenta que ante la declara-
ción de incompetencia, debían abstenerse de despachar la orden de embargo 
o de requerimiento, según la obligación que se reclamara (dar o hacer), en 
razón de que esa omisión es precisamente una de las consecuencias de tal 
determinación, aparte la de indicar a quién corresponde el conocimiento; de 
suerte que al reglamentarse específicamente la cuestión de competencia susci-
tada, no cabe duda que es lo que debe regir; además, para que operara el prin-
cipio de interpretación, consistente en que "la regla especial deroga la gene ral", 

4 "Artículo 168. Las cuestiones de competencia podrán promoverse por inhibitoria o por declina-
toria.—La inhibitoria se intentará ante el Juez a quien se considere competente, dentro del término 
para contestar la demanda, contados a partir de la fecha del emplazamiento o del llamamiento 
al tercero, pidiéndole que dirija oficio al que se estima no serlo, para que se inhiba y remita los 
autos.—La declinatoria se propondrá ante el Juez a quien se considere incompetente, pidiéndole 
que se abstenga del conocimiento del negocio y remita los autos al considerado competente.—
En ningún caso se promoverán de oficio las cuestiones de competencia, pero el Juez que se 
estime incompetente puede inhibirse del conocimiento del negocio, siendo apelable en ambos efec-
tos su resolución."
5 "Artículo 661. El auto en que se denegare ejecución admite el recurso de apelación en ambos 
efectos."
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que tiene fundamento en el artículo 146 del Código Civil del Estado, el citado 
artículo 661 tendría que referirse expresamente al caso en particular.

Sin que sea óbice que tanto el artículo 661 como el 168 que se analizan, 
señalan que es a través del recurso de apelación que procede impugnar las 
resoluciones que contemplan, toda vez que esa circunstancia de manera 
alguna incide para determinar la aplicación de un precepto, se reitera, lo 
único que justificaría que el numeral 661 lo fuera, sería que previniera lo ati-
nente a la incompetencia del Juez para conocer del negocio; no obstante lo 
anterior, es en lo tocante al medio de defensa donde encuentra sentido el alu-
dido principio de especialidad de las normas.

En efecto, el artículo 6207 del citado Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Jalisco, relativo a las reglas generales aplicables al juicio sumario, 
precisa, en la parte que interesa, que la tramitación de este tipo de asuntos 
se sujetará a las reglas especiales que se prevén para ello y, que en lo no 
prescrito, a las reglas generales y disposiciones para el juicio ordinario.

Por su parte, el numeral 6398 del propio enjuiciamiento civil, también 
relativo a las reglas generales aplicables al juicio sumario, dispone que en éste 
sólo será admisible el recurso de apelación, cuando se interponga contra la 
sentencia definitiva o la interlocutoria que declare procedentes las excepcio-
nes de falta de personalidad o capacidad.

Luego, siguiendo la mencionada regla de metodología de interpreta-
ción, obtenemos que el citado artículo 639 establece una regla especial para 
los juicios sumarios, es decir, es limitativo en cuanto a la admisión del recurso 
de apelación, por ende, aun cuando ese mismo medio de impugnación lo 
prevé el artículo 168 para atacar la resolución en la que el Juez se declara 
legalmente incompetente, es improcedente cuando tal determinación se emite 

6 "Artículo 14. Las leyes que establecen excepción a las reglas generales, no son aplicables a caso 
alguno que no esté expresamente especificado en las mismas leyes."
7 "Artículo 620. La tramitación de estos juicios se sujetará a las disposiciones especiales de este 
título y, en lo no previsto, a las reglas generales y disposiciones para el juicio ordinario.—En los 
negocios cuyo interés no exceda del importe de treinta días de salario mínimo, la tramitación se 
ajustará a las disposiciones relativas del título décimo cuarto."
8 "Artículo 639. En estos juicios sólo será admisible la apelación cuando se interponga contra la 
sentencia definitiva o contra la interlocutoria que declare procedente las excepciones de falta 
de personalidad o capacidad, en ambos casos, la apelación se admitirá en efecto devolutivo.—
No procederá apelación contra ninguna resolución dictada en o para ejecución de sentencia, 
incluyendo el auto de aprobación del remate."
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en un negocio cuya naturaleza se rige por las reglas de lo que previene el 
artículo 639, en virtud de que si bien es cierto que el numeral 168 es aplicable 
a los sumarios, por así disponerlo el diverso 620; sin embargo, en lo que res-
pecta a la procedencia del recurso de apelación y sólo por lo que a éste se 
refiere, constituye una regla general que es derogada por la regla especial 
aludida.

En este sentido se ha pronunciado en repetidas ocasiones la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, según se advierte de las 
jurisprudencias 1a./J. 38/2001 y 1a./J. 33/2000, la primera publicada en la Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XIV, agosto de 
2001, página 46; y la segunda localizada en la misma fuente de consulta, 
Tomo XII, diciembre de 2000, página 177, que respectivamente disponen: 
"APELACIÓN. CONTRA EL AUTO QUE DESECHA O TIENE POR NO INTER-
PUESTA LA DEMANDA EN UN JUICIO CIVIL SUMARIO, NO PROCEDE ESE 
RECURSO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO).—De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 620 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de Jalisco, la tramitación de los juicios sumarios se rige por las disposicio-
nes del título décimo primero, y sólo en lo no previsto por éste, por las reglas 
del juicio ordinario. En estas condiciones, y tomando en consideración que el 
artículo 639 del propio código, contenido en el mencionado título, establece 
de manera limitativa los casos en que procede el recurso de apelación en los 
juicios sumarios y no incluye entre ellos al auto que desecha o tiene por no 
interpuesta la demanda en un juicio civil sumario, es inconcuso que contra 
este tipo de autos no es procedente el recurso de apelación, ello con indepen-
dencia de que el artículo 269 del citado ordenamiento expresamente señale 
que contra el auto que tiene por no presentada una demanda procede el 
recurso de apelación en ambos efectos, ya que tal precepto está contenido 
en el título sexto que es el que regula los juicios ordinarios, por lo que no es 
aplicable tratándose del auto de referencia." y "JUICIOS SUMARIOS. NO PRO-
CEDE EL RECURSO DE APELACIÓN, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 29 BIS, 
FRACCIÓN IX, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE 
JALISCO, EN CONTRA DEL AUTO QUE DECRETA LA CADUCIDAD DE LA INS-
TANCIA.—Los artículos 620 y 639 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Jalisco, respectivamente establecen, en su parte conducente, que 
la tramitación de los juicios sumarios se sujetará a las disposiciones especia-
les que para tal efecto se prevén y, en lo no previsto, a las reglas generales y 
disposiciones para el juicio ordinario; asimismo, que en aquellos juicios sólo 
será admisible la apelación cuando se interponga contra la sentencia defini-
tiva o contra la interlocutoria que declare procedentes las excepciones de 
falta de personalidad o capacidad. Asimismo, dentro de las reglas genera-
les que prevé el citado ordenamiento legal para la tramitación de los juicios 
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ordinarios, se encuentra el artículo 29 bis que regula la caducidad de la ins-
tancia, en cuya fracción IX establece el recurso de apelación para combatir la 
resolución que declara la caducidad. Ahora bien, tomando en consideración 
la regla de metodología de interpretación, que consiste en que ‘la norma 
especial deroga a la general’, se concluye que si durante la tramitación de un 
juicio sumario se decreta la caducidad de la instancia, el recurso previsto 
en el último numeral citado no es procedente para impugnar dicha determi-
nación, en virtud de que si bien es cierto que el recurso de mérito forma parte 
de esas disposiciones generales, que de acuerdo a lo que señala el mencio-
nado artículo 620 son aplicables a los juicios sumarios, también lo es que en 
esta clase de juicios rige la regla específica que establece el diverso artículo 
639 del referido código adjetivo, el cual es limitativo en cuanto a los supuestos 
para la procedencia del recurso de apelación; de ahí que por la regla especial 
debe gobernarse este recurso en los juicios sumarios."

Consecuentemente, el hecho de que no proceda el recurso de apela-
ción, no significa que sea irrecurrible la resolución en la que el Juez se inhibe 
del conocimiento por considerar que es legalmente incompetente, en apoyo 
con lo que establece el multicitado artículo 168, sino que habrá de impugnarse 
a través de la revocación, de acuerdo con lo que, a su vez, preceptúa el artículo 
4319 del susodicho código procesal, dado que la inadmisión de este medio de 
defensa sólo se limita a los autos que sean apelables, irrecurribles o decre-
tos de mero trámite, mas ninguna de esas restricciones se actualizan con 
respecto a aquella resolución, porque, según se vio, por la especialidad del 
asunto del que deriva, un sumario, es inapelable, pero al preverlo queda 
abierta la posibilidad de recurrirla; aunado a que la competencia no constituye 
una cuestión de mero trámite.

SEXTO.—Criterio obligatorio. De acuerdo con lo anterior, debe preva-
lecer con carácter de jurisprudencia el criterio establecido por este Pleno en 
Materia Civil del Tercer Circuito, en los siguientes términos:

RECURSO DE REVOCACIÓN. PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN 
EN LA QUE EL JUEZ SE DECLARA LEGALMENTE INCOMPETENTE Y, COMO 
CONSECUENCIA, NO ADMITE LA DEMANDA EN UN JUICIO EJECUTIVO 
CIVIL. El artículo 168 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Jalisco señala, entre otras cosas, que es apelable la resolución en la que el 

9 "Artículo 431. Procede el recurso de revocación contra los autos de primera y segunda instancia, 
con excepción de los que conforme a este código admitan el recurso de apelación en su contra, 
sean irrecurribles o decretos de mero trámite." 
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Juez se inhibe del conocimiento del negocio por considerar que es legalmente 
incompetente. Ahora bien, acorde con los artículos 620 y 639 del referido código, 
la tramitación de los juicios sumarios se sujetará a las disposiciones especia-
les que al efecto se prevén y, en lo no establecido, a las reglas generales y 
disposiciones para el juicio ordinario; y que en aquellos juicios sólo será 
admisible la apelación cuando se interponga contra la sentencia definitiva 
o la interlocutoria que declare procedentes las excepciones de falta de perso-
nalidad o capacidad. Entonces, como las cuestiones de competencia, en sí, no 
están previstas dentro del Título Décimo Primero, denominado "De los juicios 
sumarios", del ordenamiento indicado, en observancia a la regla de metodo-
logía de interpretación, consistente en que "la norma especial deroga a la 
general", se concluye que contra la resolución en la que el Juez se declara 
legalmente incompetente, y por ello no admite la demanda en un juicio ejecu-
tivo civil, no procede el recurso de apelación que establece el citado artículo 
168, sin embargo, esto no implica que esa resolución sea irrecurrible, sino que 
habrá de impugnarse a través del recurso de revocación, conforme al artículo 
431 del propio ordenamiento procesal, al no ser un acuerdo de mero trámite.

Por lo expuesto y de conformidad con los artículos 107, fracción XIII, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 226, fracción III, 
de la Ley de Amparo vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, se 
resuelve: 

PRIMERO.—Sí existe contradicción de tesis entre las sustentadas por 
el Primer y el Segundo Tribunales Colegiados, ambos en Materia Civil del Tercer 
Circuito, en los términos expresados en el considerando cuarto.

SEGUNDO.—Debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por este Pleno en Materia Civil del Tercer Circuito, en los términos 
precisados en el último considerando de esta resolución.

TERCERO.—Remítase la tesis que se sustenta en la presente resolu-
ción a la Coordinación de Compilación y Sistematización de Tesis de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación para su publicación en el Semanario Judicial de 
la Federación y en su Gaceta, y a los Tribunales Colegiados en Materia Civil 
de este circuito y Jueces de Distrito del ramo, en acatamiento a lo previsto en 
los artículos 217, 219 y 220 de la Ley de Amparo. Remítase, asimismo, a la 
propia coordinación, la parte considerativa de la resolución para su publica-
ción íntegra en el referido medio de difusión.

Notifíquese y cúmplase; con testimonio de la presente resolución a los 
Tribunales Colegiados de Circuito contendientes, y en su oportunidad archí-
vese el expediente como asunto concluido.
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Así lo resolvió el Pleno en Materia Civil del Tercer Circuito, por mayoría 
de tres votos de los Magistrados: Víctor Manuel Flores Jiménez, Carlos Manuel 
Bautista Soto y Eduardo Francisco Núñez Gaytán, contra el voto de la Magis-
trada Martha Leticia Muro Arellano, fungiendo como presi dente Decano el 
penúltimo de los nombrados, adscritos al Segundo, Cuarto, Quinto y Primer 
Tribunales Colegiados en Materia Civil del Tercer Circuito, respectivamente, 
quienes firman con la secretaria de Acuerdos Iliana Mercado Aguilar, que auto-
riza y da fe. Ausente Magistrado Gustavo Alcaraz Núñez, inte grante del Tercer 
Tribunal Colegiado de la misma especialidad y circuito.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública Gubernamental, en esta versión pública se suprime la 
información considerada legalmente como reservada o confidencial 
que encuadra en esos supuestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 30 de enero de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula la Magistrada Martha Leticia Muro Arellano al proyecto de 
la contradicción de tesis 2/2014.

Me permito disentir de la opinión de mis compañeros Magistrados y en términos de lo 
dispuesto en el artículo 35 del Acuerdo General 11/2014 del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamiento de los Plenos de Cir-
cuito, expongo:

I. Antecedentes que dan origen al voto

En la especie, las sentencias en contradicción derivaron de resoluciones en las que 
autoridades responsables desecharon un medio ordinario de defensa contra el auto 
que inadmitió una demanda ejecutiva civil.

El Segundo Tribunal Colegiado determinó en el amparo directo 149/2014, que tuvo razón 
la responsable al desechar el recurso de apelación, ya que de acuerdo con el artículo 
639 del Código de Procedimientos Civiles la procedencia de ese recurso en los jui-
cios sumarios se encuentra limitada a la sentencia definitiva o a la interlocutoria que 
declare procedentes las excepciones de falta de personalidad y capacidad; que el 
artículo 661 del propio enjuiciamiento civil no es aplicable, porque al encontrarse 
en el capítulo II, "Del juicio ejecutivo" y constituir, por razón de su ámbito especial de 
validez, una excepción a la regla general que regula la procedencia del recurso 
de apelación en los juicios sumarios debe ser aplicada de manera estricta, para los 
casos expresamente contemplados en la misma, como lo establece el artículo 14 del 
Código Civil de la misma entidad; de manera que si lo que se impugnó fue el proveído 
mediante el cual el Juez de primera instancia inadmitió la demanda que se intentó 
tramitar en la vía civil ejecutiva, por estimar que carecía de competencia legal para 
conocer de la misma, en momento alguno en dicha determinación se hizo pronun-
ciamiento en relación con la procedencia de la ejecución pretendida, lo que, refirió, 
es necesario para que tenga aplicación el aludido artículo 661 de la mencionada 
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legislación procesal, estimando así aplicable la jurisprudencia 1a./J. 68/2001 de la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 
139 del Tomo XIV, diciembre de 2001, Novena Época del Semanario Judicial de la Fede-
ración y su Gaceta, de rubro: "REVOCACIÓN. PROCEDE ESE RECURSO CONTRA EL 
AUTO QUE DESECHA O TIENE POR NO INTERPUESTA LA DEMANDA EN UN JUICIO 
SUMARIO CIVIL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)."

El Primer Tribunal Colegiado, al resolver el amparo directo 142/2013, sostuvo, que la res-
ponsable obró con apego a derecho al considerar improcedente el recurso de revo-
cación interpuesto contra el proveído que negó la admisión de la demanda que 
pretendía encausarse en la vía ejecutiva civil, porque si bien es cierto que las dispo-
siciones que regulan el juicio ejecutivo civil forman parte del título undécimo "De los 
juicios sumarios", en cuyo capítulo I, "Reglas generales", del Código de Procedimien-
tos Civiles, se ubica el artículo 639 que limita la procedencia del recurso de apela-
ción en los juicios sumarios, a la sentencia definitiva o a la interlocutoria que declare 
procedentes las excepciones de falta de personalidad o de capacidad; sin embargo, 
por tratarse de un juicio ejecutivo civil tiene aplicación el numeral 661 del propio 
ordenamiento legal en cita, ya que si el legislador estableció, específicamente para 
esa clase de asuntos, la procedencia del recurso de apelación contra el acuerdo que 
deniega la ejecución, entonces, procedería concluir que el recurso de revocación es 
improcedente, dado que cobra aplicación el principio jurídico de que una norma 
particular excluye la aplicación de la general. Que lo anterior se corroboraba con el 
principio que establece el artículo 14 del Código Civil. Desde ese enfoque, el aludido 
tribunal estimó inaplicable la jurisprudencia 1a./J. 68/2001 de la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "REVOCACIÓN. PROCEDE ESE 
RECURSO CONTRA EL AUTO QUE DESECHA O TIENE POR NO INTERPUESTA LA 
DEMANDA EN UN JUICIO SUMARIO CIVIL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALIS-
CO).", porque, reiteró, el acuerdo que se impugnó mediante el recurso de revocación 
fue aquel que denegó la ejecución que es propia y exclusiva de los juicios ejecuti-
vos fundados en títulos o documentos que tengan aparejada ejecución, para los 
cuales el Código de Procedimientos Civiles, en los artículos del 642 al 668, establece 
reglas especiales de tramitación.

II. Parte expositiva con los argumentos jurídicos del voto

La opinión de la mayoría es en el sentido de que, en el caso, no aplica el artículo 661 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, porque, lo previsto en él no 
resulta del pronunciamiento efectuado por las autoridades responsables habida 
cuenta que ante la declaración de incompetencia debían abstenerse de despachar 
la orden de embargo o de requerimiento, según la obligación que se reclamara 
(dar o hacer), en razón de que esa omisión es precisamente una de las consecuen-
cias de tal determinación, aparte la de indicar a quién corresponde el conocimiento; 
de suerte que al reglamentarse específicamente la cuestión de competencia susci-
tada, no cabe duda que es lo que debe regir; además, para que operara el principio 
de interpretación, consistente en que "la regla especial deroga la general", que tiene 
fundamento en el artículo 1410 del Código Civil del Estado, el citado artículo 661 tendría 

10 "Artículo 14. Las leyes que establecen excepción a las reglas generales, no son aplicables a 
caso alguno que no esté expresamente especificado en las mismas leyes.". Foja 36 del proyecto 
de resolución.
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que referirse expresamente al caso en particular. Determinación que respetuosa-
mente no se comparte, ni por la suscrita, ni por el tribunal que represento. 

Estimo que a fin de resolver la presente contradicción debió considerarse lo dispuesto en 
el artículo 661 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, norma 
especial que regula el supuesto materia de las ejecutorias que contienden y desplaza 
la aplicación de la norma genérica contenida en el artículo 639 del código en men-
ción, que regula la procedencia de la apelación en los juicios sumarios, pues ésta 
corresponde a los ejecutivos, cualidad que tienen los procedimientos naturales de los 
que derivan las resoluciones reclamadas en los amparos que contienden en la contra-
dicción en que se actúa.

III. Las consideraciones del disidente para llegar a dicha determinación

La premisa jurídica expuesta, no delimita la procedencia del recurso a las circunstancias 
especiales en que fue denegada la ejecución, tampoco especifica que esta decisión 
deba ser posterior a la admisión del juicio o previo análisis de la competencia, sino 
que de forma general norma que la determinación que niegue la ejecución en un 
juicio civil ejecutivo es apelable. En esa virtud, con independencia de las razones por 
las que se inadmitió la demanda y, por consecuencia, se deniega su ejecución, lo 
cierto es que las partes que promovieron los juicios de donde emergen los criterios 
contradictorios lo hicieron ejerciendo acciones ejecutivas propias de la regulación 
del artículo 661, considerar lo contrario, equivaldría a pretender que la ley fuera 
casuística e identificara supuestos precisos sobre la denegación de la ejecución 
como se afirma en el proyecto: "lo único que justificaría que el numeral 661 lo fuera 
(aplicable), sería que previniera lo atinente a la incompetencia del Juez para conocer del 
negocio";11 de modo que atendiendo a la máxima: "donde la ley no distingue, no debe 
hacerse distinción", ha de considerarse que la desestimación de una demanda civil 
ejecutiva, por la razón que fuere admite recurso de apelación pues el motivo de dese-
chamiento puede variar pero tiene como efecto necesario, como se afirma en la 
resolución de mayoría,12 la abstención o negativa (ambos conceptos del mismo con-
tenido) de despachar la ejecución y, en consecuencia, es aplicable el precepto 
de mérito. 

Además, porque la ley no debe ser interpretada de manera aislada, sino de forma siste-
mática atendiendo a que esta forma parte de un todo que es el sistema jurídico al 
que pertenece, lo que supone, en una primera consideración, el principio de coheren-
cia ya que no pueden existir normas contradictorias entre sí. El carácter sistemático 
del ordenamiento jurídico bajo este axioma exige solventar las antinomias y contra-
dicciones que puedan aparecer. 

En una segunda consideración, debe notarse que uno de los elementos más importantes 
derivados del carácter sistemático del ordenamiento se refiere al espíritu sistemá-

11 Foja 36 del proyecto de resolución.
12 Se dice: "ante la declaración de incompetencia, debían abstenerse de despachar la orden de 
embargo o de requerimiento, según la obligación que se reclamara (dar o hacer)."
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tico de la propia fuente de la producción normativa, esto es, el legislador ordena (o 
pretende ordenar) sistemáticamente su discurso legislativo y ese orden debe ser 
tenido en cuenta en la interpretación jurídica.13

Luego, esta forma de interpretación sistemática adopta formas argumentativas diferen-
tes, una de ellas es el denominado en sedes materiales en el que la atribución de 
significado a un enunciado dudoso se realiza a partir del lugar que ocupa en el con-
texto normativo del que forma parte. Se considera, por tanto, que la localización topo-
gráfica de una disposición proporciona información sobre su contenido.14 

Así, el precepto en comento se encuentra dentro del código procesal local en el capítulo 
II denominado "Del juicio ejecutivo" que a su vez está contenido en el título décimo 
primero: "De los juicios sumarios", lo que permite establecer que dentro del género de 
juicios sumarios encontramos la especie de los ejecutivos e impera la regla de que 
una norma especial desplaza a la genérica (artículo 639 que regula la procedencia 
de la apelación en los juicios sumarios) frente a la contenida y el numeral 661 que 
regula las de ese género con la categoría de ejecutivos que es el aplicable, al referirse 
en específico a los juicios ejecutivos de origen. 

Igualmente, se atiende a la organización de los preceptos que regulan el propio juicio 
ejecutivo, ya que el capítulo correspondiente inicia con la mención de los documen-
tos que tienen aparejada ejecución (artículos 642 a 644), sigue con disposiciones 
sobre la acción y es hasta el numeral 659 que dispone la regulación del procedimiento, 
precepto que disciplina la presentación de la demanda y enseguida se localiza el 
artículo 661 que norma la procedencia de la apelación contra el auto que niega la eje-
cución (previamente se encuentra un artículo derogado 660), lo que evidencia que 
ese precepto se encuentra colocado después de que el legislador estableció los 
requisitos de la presentación de la demanda y ello hace evidente que la interpreta-
ción del mismo deba ser en el sentido de que si el litigio deriva de un juicio ejecu-
tivo todo lo relacionado con el mismo se debe regular en la forma que el tribunal que 
represento ha sostenido.

En vista de lo expuesto, no resulta aplicable la jurisprudencia de la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, que se invoca en el proyecto, de rubro: 
"APELACIÓN. CONTRA EL AUTO QUE DESECHA O TIENE POR NO INTERPUESTA LA 
DEMANDA EN UN JUICIO CIVIL SUMARIO, NO PROCEDE ESE RECURSO (LEGIS-
LACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO).", porque ese criterio interpreta un artículo distinto, 
esto es, el numeral 639 del código procesal del Estado de Jalisco, en lo examinado lo 
que se discute es la norma especial en mención, que regula la admisión de la ape-
lación en contra del auto que deniega la ejecución.

Este voto se publicó el viernes 30 de enero de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

13 Gerardo Dehesa Dávila, Introducción a la Retórica y la Argumentación, segunda edición, Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, página 436 y 437.
14 Ezquiaga Ganuzas, Francisco Javier, La argumentación en la Justicia Constitucional y otros 
problemas de aplicación e interpretación del Derecho, ed. Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, 2006, página 100.
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RECURSO DE REVOCACIÓN. PROCEDE CONTRA LA RESOLU-
CIÓN EN LA QUE EL JUEZ SE DECLARA LEGALMENTE INCOM-
PETENTE Y, COMO CONSECUENCIA, NO ADMITE LA DEMANDA 
EN UN JUICIO EJECUTIVO CIVIL. El artículo 168 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco señala, entre otras cosas, 
que es apelable la resolución en la que el Juez se inhibe del conocimien-
to del negocio por considerar que es legalmente incompetente. Ahora 
bien, acorde con los artículos 620 y 639 del referido código, la tramita-
ción de los juicios sumarios se sujetará a las disposiciones especiales 
que al efecto se prevén y, en lo no establecido, a las reglas generales y 
disposiciones para el juicio ordinario; y que en aquellos juicios sólo 
será admisible la apelación cuando se interponga contra la sentencia 
definitiva o la interlocutoria que declare procedentes las excepciones de 
falta de personalidad o capacidad. Entonces, como las cuestiones 
de com petencia, en sí, no están previstas dentro del Título Décimo Pri-
mero, denominado "De los juicios sumarios", del ordenamiento indi cado, 
en observancia a la regla de metodología de interpretación, consis-
tente en que "la norma especial deroga a la general", se concluye que 
contra la resolución en la que el Juez se declara legalmente incom-
petente, y por ello no admite la demanda en un juicio ejecutivo civil, no 
procede el recurso de apelación que establece el citado artículo 168, 
sin embargo, esto no implica que esa resolución sea irrecurrible, sino 
que habrá de impugnarse a través del recurso de revocación, conforme 
al artículo 431 del propio ordenamiento procesal, al no ser un acuerdo de 
mero trámite.

PLENO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO.
PC.III.C. J/4 C (10a.)

Contradicción de tesis 2/2014. Entre las sustentadas por el Primer y el Segundo Tribuna-
les Colegiados, ambos en Materia Civil del Tercer Circuito. 9 de diciembre de 2014. 
Mayoría de tres votos de los Magistrados Víctor Manuel Flores Jiménez, Carlos Manuel 
Bautista Soto y Eduardo Francisco Núñez Gaytán, contra el voto de la Magistrada 
Martha Leticia Muro Arellano. Ausente: Gustavo Alcaraz Núñez. Ponente: Eduardo 
Francisco Núñez Gaytán. Secretaria: Iliana Mercado Aguilar.

Tesis y/o criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al re-
solver el amparo directo 142/2013, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver el amparo directo 149/2014.

Esta tesis se publicó el viernes 30 de enero de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 3 de febrero de 2015, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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Subsección 1.
POR REITERACIÓN

AMPARO EN MATERIA AGRARIA. LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DE-
FICIENTE PREVISTA EN EL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN IV, DE LA LEY 
DE LA MATERIA OPERA SÓLO EN FAVOR DE LOS NÚCLEOS DE PO-
BLACIÓN EJIDAL O COMUNAL, EJIDATARIOS Y COMUNEROS EN 
PARTICULAR.

AMPARO EN REVISIÓN 453/2014 (CUADERNO AUXILIAR 817/2014) DEL 
ÍNDICE DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRA-
TIVA DEL TERCER CIRCUITO, CON APOYO DEL TERCER TRIBUNAL COLE-
GIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA TERCERA REGIÓN, CON 
RESIDENCIA EN GUADALAJARA, JALISCO. 7 DE OCTUBRE DE 2014. UNANI-
MIDAD DE VOTOS. PONENTE: MARIO ALBERTO DOMÍNGUEZ TREJO. SECRE-
TARIA: KARLA LIZET ROSALES MÁRQUEZ.

CONSIDERANDO:

SÉPTIMO.—Los agravios son inoperantes.

Previo al estudio respectivo, es oportuno destacar que en el presente 
caso no opera en favor de la recurrente la suplencia de la queja, acorde con 
lo establecido por el artículo 79, fracción IV, de la Ley de Amparo, toda vez que 
no se trata de actos que afecten a núcleos de población ejidal, a ejidatarios o 
comuneros en particular, sino que la disidente promovió el juicio de amparo 
en su calidad de hija de **********, parte actora en el juicio agrario de ori-
gen, en donde aquél reclamó la nulidad del contrato de cesión de derechos 
celebrado con **********, por considerar que podría verse afectada en los de-
rechos que podrían corresponderle como sucesora de aquél; por lo que resul-
ta claro que no se encuentra en alguno de los supuestos antes puntualiza dos; de 
ahí que los argumentos hechos valer serán examinados a la luz del principio 
de estricto derecho.
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Es decir, si bien es cierto que el asunto atañe a una controversia en 
materia agraria, relativa a un contrato de cesión de derechos ejidales, lo cierto 
es que la quejosa, aquí recurrente, como hija del actor y celebrante del citado 
contrato, no acreditó tener el carácter o calidad de ejidataria, a más de que 
no se advierte que el accionante en el juicio de nulidad hubiera fallecido y 
que, efectivamente, aquélla fuera la sucesora de los derechos ejidales de 
éste, lo que implica, en todo caso, que sólo tenga una expectativa de derecho, 
pues, el reconocimiento de ejidataria es consecuencia inmediata de que haya 
sido declarada sucesora de los derechos ejidales en cuestión, lo que, reitéra-
se, no se advierte de los autos.

Sirve de apoyo a lo anterior la tesis (III Región)3o.7 A (10a.), sustentada 
por este Tribunal Colegiado Auxiliar, consultable en la Décima Época de la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 9, Tomo III, agosto de 
2014, materia común, página 1587, que a la letra dice:

 
"AMPARO EN MATERIA AGRARIA. LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFI-

CIENTE PREVISTA EN EL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE LA MA-
TERIA, OPERA SÓLO EN FAVOR DE LOS NÚCLEOS DE POBLACIÓN EJIDAL 
O COMUNAL, EJIDATARIOS Y COMUNEROS EN PARTICULAR.—El artículo 
79, fracción IV, de la Ley de Amparo, vigente a partir de 3 de abril de 2013, 
impone la obligación al juzgador para que, tratándose del amparo en materia 
agraria, supla la deficiencia de los conceptos de violación o agravios, en los 
casos previstos en la fracción III del numeral 17 de la propia legislación, es 
decir, cuando se promueva contra actos que tengan o puedan tener por efecto 
privar total o parcialmente, en forma temporal o definitiva, de la propiedad, 
posesión o disfrute de sus derechos agrarios a los núcleos de población ejidal 
o comunal; así como en favor de los ejidatarios y comuneros en particular, 
cuando el acto reclamado afecte sus bienes o derechos agrarios. Por su 
parte, el artículo 212 de la Ley de Amparo abrogada establecía la aplicación 
de esa institución en beneficio de los sujetos descritos con antelación, así 
como en su pretensión de derechos a quienes pertenezcan a la clase campe-
sina, entre los que destacan, de manera enunciativa y no limitativa, los ave-
cindados y aspirantes a ejidatarios y comuneros. Ahora bien, del estudio 
comparativo entre este último precepto y el inicialmente citado se advierte 
que actualmente el legislador restringió y acotó la suplencia de la queja defi-
ciente a los sujetos expresamente señalados en la ley vigente, pues al elimi-
nar el concepto de ‘clase campesina’, contenido en la anterior legislación, 
suprimió, en abstracto, la actualización de esa figura respecto de quienes no 
tengan esas calidades. Por tanto, en los amparos en materia agraria la su-
plencia de la queja deficiente opera únicamente en favor de los núcleos de 
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población ejidal o comunal, ejidatarios y comuneros en particular, pues ésa 
fue la intención del legislador." 

Precisado lo anterior, cabe puntualizar que la quejosa, en sus concep-
tos de violación, aduce básicamente que el Juez de Distrito olvidó que debía 
estudiar en su totalidad los conceptos de violación contenidos en la demanda 
de garantías, en donde se expuso lo que el artículo 80 de la Ley Agraria esta-
blecía en cuanto a la enajenación de los derechos parcelarios, ni valoró las 
pruebas obrantes en el juicio agrario, en donde se demostraba que el contra-
to de enajenación celebrado por su padre **********, no reunía los requisitos 
establecidos en tal numeral.

Asimismo, la disidente manifiesta que el interés jurídico para compa-
recer al juicio lo demostró con el acta de nacimiento que ofreció, pues con 
dicha documental acreditó ser hija de **********, enajenante de la parcela 
de que se trata, y con el documento relativo a la enajenación de esa parcela 
acreditó que la misma no se realizó ante dos testigos, tampoco se notificó a 
los hijos del enajenante, al Registro Agrario Nacional ni al comisariado ejidal 
del ejido relativo, como se advertía de los autos del expediente agrario que 
ofreció como prueba en el juicio de amparo, existiendo violaciones en su per-
juicio, en razón de que el contrato de enajenación no reunió los requisitos 
establecidos en la ley y, en consecuencia, no podía generar derechos de las 
partes contratantes, por lo que no era procedente el sobreseimiento del juicio.

Agregó la disidente que el Juez de Distrito, al determinar que no tenía 
interés jurídico para acudir al juicio de amparo, infringió el derecho de la pa-
ternidad con el enajenante de la parcela de que se trata.

Finalmente, la recurrente manifestó que eran inaplicables los funda-
mentos que tuvo el juzgador para sobreseer en el juicio, sin conocer lo que 
era el interés jurídico, con un desconocimiento total de los presupuestos del 
amparo, toda vez que desde el principio declaró improcedente el juicio por 
haber otro amparo; aunado a que acreditó su interés jurídico y las violaciones 
a la Ley Agraria por parte de las responsables.

Los anteriores argumentos son inoperantes e infundados.

Inoperantes, por dos razones, a saber:

La primera, porque como quedó precisado en el considerando que ante-
cede, el Juez de Distrito decretó el sobreseimiento del juicio al estimar que se 
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actualizó la causal de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XII, 
de la Ley de Amparo, porque la quejosa no acreditó contar con interés jurídico 
para promover el juicio y, en esa medida, resulta lógico que estaba imposibi-
litada para abordar el estudio de los conceptos de violación hechos valer por 
la disidente, así como las pruebas ofrecidas con el fin de demostrar la ilegali-
dad de los actos reclamados (fondo del asunto), pues de hacerlo sería incon-
gruente el fallo, en virtud de que la principal consecuencia del sobreseimiento 
es poner fin al juicio sin resolver la controversia de fondo, es decir, sin deter-
minar si los actos reclamados son o no contrarios a la Constitución, dejando 
las cosas en el estado en que se encontraban.

Al respecto, es oportuno citar la jurisprudencia 2a./J. 52/98 de la Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo VIII, agosto de 
1998, página 244, que dice:

"AGRAVIOS INOPERANTES EN LA REVISIÓN. LO SON AQUELLOS QUE 
SE HACEN CONSISTIR EN LA OMISIÓN DEL ESTUDIO DE LOS CONCEPTOS 
DE VIOLACIÓN, SI EL JUEZ DECRETÓ EL SOBRESEIMIENTO.—Si el Juez de 
Distrito resuelve sobreseer en un juicio, donde se reclama la inconstituciona-
lidad de una ley, son inoperantes los agravios que se hacen consistir en la 
omisión de análisis de los conceptos de violación, pues el sentido del fallo no 
sólo liberaba al a quo de abordar tal estudio, sino que lo imposibilitaba para 
realizarlo; de lo contrario su proceder sería incongruente, en virtud de que la 
principal consecuencia del sobreseimiento es, precisamente, poner fin al jui-
cio sin resolver la controversia de fondo."

Y la segunda razón se evidencia, en la medida en que, del enlace de los 
razonamientos plasmados en la sentencia recurrida, con los argumentos con-
tenidos en los motivos de discrepancia en estudio, se desprende que no 
son con trovertidas de manera eficaz las consideraciones que tuvo el Juez de 
Distrito para sobreseer en el juicio. 

Ciertamente, en el fallo recurrido, como se precisó con antelación, el 
Juez de Distrito sobreseyó en el juicio en términos del artículo 63, fracción V, 
de la Ley de Amparo, al estimar actualizada la causal de improcedencia pre-
vista en el artículo 61, fracción XII, de la Ley de Amparo, porque la quejosa no 
acreditó su interés jurídico para comparecer al juicio, ya que, con independen-
cia de que con la copia certificada del acta de nacimiento número ********** 
del libro **********, correspondiente al año de **********, de la oficina 
********** del Municipio de **********, Jalisco, hubiera demostrado ser 
hija de **********, tal vínculo era insuficiente para acreditar la afectación que 
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afirmó tener con los actos reclamados, ya que, como ella misma lo afirmó, 
únicamente se dolía de poder ser desposeída de los derechos agrarios que 
pudiera tener como hija del citado **********, ejidatario del ejido **********, 
mismo que, como se advertía de las constancias obrantes en autos, en el 
juicio agrario de origen no demostró los elementos constitutivos de sus pre-
tensiones; esto es, la nulidad del contrato de cesión de derechos agrarios 
celebrado con **********, respecto de la parcela ********** del ejido 
**********, Municipio de **********, Jalisco.

Por ello, el Juez concluyó que si la quejosa reclamaba medularmente 
no haber sido llamada al expediente natural, debía acreditar la afectación que 
tal omisión provocaba a su interés jurídico, lo cual no sucedió.

Sin embargo, esos razonamientos no son combatidos de manera eficaz 
por la inconforme, pues omite expresar las razones legales o de hecho por las 
cuales, desde su particular perspectiva, resultan incorrectos.

Es así que la recurrente se limitó a señalar que demostró su interés 
jurídico para impugnar los actos reclamados con el acta de nacimiento que 
ofreció y con el contrato de enajenación de derechos agrarios materia del 
conflicto agrario de origen, pues de los mismos se advertía que era hija de 
**********, enajenante de tales derechos, así como que el citado contrato no 
se realizó en términos de ley, pues no fue ante dos testigos; tampoco se noti-
ficó a los hijos del enajenante, al Registro Agrario Nacional ni al comisariado 
ejidal del ejido relativo, por tanto, no podía generar derechos de las partes 
contratantes, por lo que, existían violaciones en su perjuicio y, por ende, no 
era procedente el sobreseimiento del juicio.

Luego, si bien, por otro lado, la disidente indicó que eran inaplicables 
los fundamentos que tuvo el juzgador para sobreseer en el juicio, sin conocer lo 
que era el interés jurídico, con un desconocimiento total de los presupuestos 
del amparo, toda vez que, desde el principio declaró improcedente el juicio 
por haber otro amparo, lo cierto es que tales argumentos son insuficientes 
para combatir de manera eficaz las consideraciones que tuvo el Juez de Dis-
trito para determinar que la quejosa no acreditó su interés jurídico, aunado 
a que la determinación relativa al desechamiento de la demanda por haber 
otro juicio de amparo, quedó insubsistente a través del recurso de queja 
**********, del índice del Primer Tribunal Colegiado en Materia Administra-
tiva del Tercer Circuito, como quedó precisado en el considerando quinto de 
la presente.

Por tanto, se insiste, las consideraciones que rigen el sentido del fallo 
reclamado no se encuentran cabal y frontalmente combatidas, habida cuenta 
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que la recurrente omite expresar argumentos jurídicos tendientes a invalidar 
o destruir las razones jurídicas que sirvieron de base al juzgador para conce-
der el amparo solicitado, poniendo en evidencia su ilegalidad; es decir, no 
señalan las razones legales o de hecho por las cuales, desde su particular 
perspectiva, resultan incorrectas las consideraciones del Juez que la llevaron 
a concluir que no demostró su interés jurídico para acudir al juicio de amparo.

De ahí que los motivos de desacuerdo que plantea la recurrente deven-
gan inoperantes, al no estar dirigidos a impugnar la legalidad del fallo recla-
mado mediante la demostración de violaciones específicas en que incurra 
éste; circunstancia que impide a este órgano de legalidad efectuar pronun-
ciamiento alguno, pues, como quedó precisado al principio de este conside-
rando, no existe en el caso la suplencia de la queja.

Por las razones que la informan, se cita la jurisprudencia 2a./J. 
188/2009, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en la página 424 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XXX, noviembre de 2009, que dice:

"AGRAVIOS INOPERANTES EN LA REVISIÓN. SON AQUELLOS EN LOS 
QUE SE PRODUCE UN IMPEDIMENTO TÉCNICO QUE IMPOSIBILITA EL EXA-
MEN DEL PLANTEAMIENTO QUE CONTIENEN.—Conforme a los artículos 
107, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, 83, fracción IV, 87, 88 y 91, fracciones I a IV, de la Ley de Amparo, el recurso 
de revisión es un medio de defensa establecido con el fin de revisar la legali-
dad de la sentencia dictada en el juicio de amparo indirecto y el respeto a las 
normas fundamentales que rigen el procedimiento, de ahí que es un instru-
mento técnico que tiende a asegurar un óptimo ejercicio de la función juris-
diccional, cuya materia se circunscribe a la sentencia dictada en la audiencia 
constitucional, incluyendo las determinaciones contenidas en ésta y, en ge-
neral, al examen del respeto a las normas fundamentales que rigen el proce-
dimiento del juicio, labor realizada por el órgano revisor a la luz de los agravios 
expuestos por el recurrente, con el objeto de atacar las consideraciones que 
sustentan la sentencia recurrida o para demostrar las circunstancias que re-
velan su ilegalidad. En ese tenor, la inoperancia de los agravios en la revisión 
se presenta ante la actualización de algún impedimento técnico que imposi-
bilite el examen del planteamiento efectuado que puede derivar de la falta de 
afectación directa al promovente de la parte considerativa que controvierte; 
de la omisión de la expresión de agravios referidos a la cuestión debatida; de su 
formulación material incorrecta, por incumplir las condiciones atinentes a 
su contenido, que puede darse: a) al no controvertir de manera suficiente y efi-
caz las consideraciones que rigen la sentencia; b) al introducir pruebas o 
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argumentos novedosos a la litis del juicio de amparo; y, c) en caso de recla-
mar infracción a las normas fundamentales del procedimiento, al omitir pa-
tentizar que se hubiese dejado sin defensa al recurrente o su relevancia en el 
dictado de la sentencia; o, en su caso, de la concreción de cualquier obstáculo 
que se advierta y que impida al órgano revisor el examen de fondo del plan-
teamiento propuesto, como puede ser cuando se desatienda la naturaleza de 
la revisión y del órgano que emitió la sentencia o la existencia de jurispruden-
cia que resuelve el fondo del asunto planteado."

Asimismo, resulta aplicable la jurisprudencia 36, que sustentó la Terce-
ra Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 
23 del Tomo VI del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, 
que dice: 

"AGRAVIOS INOPERANTES. LO SON AQUELLOS QUE NO COMBATEN 
LAS CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA RECURRIDA Y NO SE DA NIN-
GUNO DE LOS SUPUESTOS DE SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LOS 
MISMOS.—Si en la sentencia recurrida el Juez de Distrito expone diversas 
consideraciones para sobreseer en el juicio y negar el amparo solicitado res-
pecto de los actos reclamados de las distintas autoridades señaladas como 
responsables en la demanda de garantías, y en el recurso interpuesto lejos de 
combatir la totalidad de esas consideraciones el recurrente se concreta a 
esgrimir una serie de razonamientos, sin impugnar directamente los argu-
mentos expuestos por el juzgador para apoyar su fallo, sus agravios resultan 
inoperantes; siempre y cuando no se dé ninguno de los supuestos de suplen-
cia de la deficiencia de los mismos, que prevé el artículo 76 Bis de la Ley de 
Amparo, pues de lo contrario, habría que suplir esa deficiencia, pasando por 
alto la inoperancia referida."

Finalmente, es infundado lo argumentado por la quejosa en cuanto a 
que al sobreseerse en el juicio se infringió su derecho a la paternidad con el 
enajenante de la parcela de que se trata.

Es así, porque el hecho de que el Juez de Distrito determinara que la 
quejosa no acreditó su interés jurídico para acudir al juicio de amparo y, por 
ende, sobreseyera en el juicio, no implica de ninguna manera el descono-
cimiento al derecho de paternidad de la quejosa, hoy recurrente, en la medi-
da en que tal desconocimiento es una acción que, en su caso, debe promover 
el interesado, en la cual se cuestiona un vínculo biológico y tiene por efecto la 
destrucción del vínculo filial, con la ulterior privación de los derechos alimen-
tarios y hereditarios a cargo del "presunto padre", así como de los lazos que lo 
vinculan con los parientes, lo que en el caso no sucedió.
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En las relatadas condiciones, ante lo inoperante de los agravios ex-
puestos por la recurrente, lo procedente es, en la materia de la revisión, con-
firmar el fallo recurrido y sobreseer en el juicio.

Por último, en relación al pedimento número ********** de la repre-
sentación social de la Federación adscrita al Tribunal Colegiado auxiliado, en 
el que solicita que se declaren infundados los agravios formulados por la parte 
recurrente y se confirme la resolución recurrida, dígasele que las anteriores 
consideraciones que sustentan esta sentencia dan respuesta al indicado pe-
dimento ministerial.

Apoya lo anterior la tesis I.1o.T.5 K, que este órgano colegiado com-
parte, sustentada por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Primer Circuito, publicada en la Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo II, octubre de 1995, página 576, que dice:

"MINISTERIO PÚBLICO. SU PEDIMENTO NO OBLIGA EN EL JUICIO DE 
AMPARO.—El juzgador constitucional no está obligado en la sentencia que 
pronuncia, a acoger el sentido del pedimento del Ministerio Público, toda vez 
que conforme al artículo 5o. de la Ley de Amparo, la representación social es 
parte en el juicio de garantías, por lo que tal pedimento constituye sólo una mani-
festación sujeta a la apreciación que del acto reclamado se haga en la propia 
sentencia, como lo establece el artículo 78 de la misma Ley Reglamentaria."

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, y con apoyo, además, en 
lo dispuesto por los artículos 73, 74, 75, 76, 81, fracción I, inciso e), 83 y 93, de 
la Ley de Amparo, se resuelve:

PRIMERO.—En la materia de la revisión, se confirma la resolución que 
se revisa.

SEGUNDO.—Se sobresee en el juicio de amparo **********, promovido 
por **********, respecto de los actos y autoridades que precisados queda-
ron en el resultando primero de este fallo.

Así, por unanimidad de votos, lo resolvió el Tercer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en Guada-
lajara, Jalisco, integrado por los Magistrados Óscar Naranjo Ahumada (presi-
dente), Mario Alberto Domínguez Trejo (ponente) y Griselda Guadalupe 
Guzmán López.
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En términos de lo previsto en los artículos 13 y 14 de la Ley Fede-
ral de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamen-
tal, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos su-
puestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 30 de enero de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARO EN MATERIA AGRARIA. LA SUPLENCIA DE LA QUEJA 
DEFICIENTE PREVISTA EN EL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN IV, DE 
LA LEY DE LA MATERIA OPERA SÓLO EN FAVOR DE LOS NÚ-
CLEOS DE POBLACIÓN EJIDAL O COMUNAL, EJIDATARIOS Y 
COMUNEROS EN PARTICULAR. El artículo 79, fracción IV, de la 
Ley de Amparo, vigente a partir del 3 de abril de 2013, impone la obliga-
ción al juzgador para que, tratándose del amparo en materia agraria, 
supla la deficiencia de los conceptos de violación o agravios, en los 
casos previstos en la fracción III del numeral 17 de la propia legisla-
ción, es decir, cuando se promueva contra actos que tengan o puedan 
tener por efecto privar total o parcialmente, en forma temporal o defini-
tiva, de la propiedad, posesión o disfrute de sus derechos agrarios a los 
núcleos de población ejidal o comunal; así como en favor de los ejida-
tarios y comuneros en particular, cuando el acto reclamado afecte sus 
bienes o derechos agrarios. Consecuentemente, en los amparos en 
materia agraria la suplencia de la queja deficiente opera únicamente 
en favor de los núcleos de población ejidal o comunal, ejidatarios y comu-
neros en particular.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
TERCERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN GUADALAJARA, JALISCO.

(III Región)3o. J/1 (10a.)

Amparo directo 31/2014 (cuaderno auxiliar 280/2014) del índice del Primer Tribunal Cole-
giado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, con apoyo del Tercer Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en Gua-
dalajara, Jalisco. José Salvador Ruvalcaba López. 16 de mayo de 2014. Unanimidad de 
votos. Ponente: Óscar Naranjo Ahumada. Secretario: José Martín Espinoza Morones.

Amparo directo 122/2014 (cuaderno auxiliar 451/2014) del índice del Primer Tribunal Co-
legiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, con apoyo del Tercer Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en Gua-
dalajara, Jalisco. Antonia Venegas Rodríguez. 5 de junio de 2014. Unanimidad de 
votos. Ponente: Óscar Naranjo Ahumada. Secretario: José Martín Espinoza Morones.

Amparo directo 239/2014 (cuaderno auxiliar 633/2014) del índice del Primer Tribunal Co-
legiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, con apoyo del Tercer Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en 
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Guadalajara, Jalisco. Ismael Ibáñez Benítez. 2 de octubre de 2014. Unanimidad de 
votos. Ponente: Mario Alberto Domínguez Trejo. Secretario: Antonio Gómez Luna 
Zepeda.

Amparo directo 320/2014 (cuaderno auxiliar 659/2014) del índice del Primer Tribunal Co-
legiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, con apoyo del Tercer Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en Gua-
dalajara, Jalisco. Rita Flores Carranza. 3 de octubre de 2014. Unanimidad de votos. 
Ponente: Óscar Naranjo Ahumada. Secretario: Maurilio Avelar Gutiérrez.

Amparo en revisión 453/2014 (cuaderno auxiliar 817/2014) del índice del Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, con apoyo del Tercer Tribu-
nal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en 
Guadalajara, Jalisco. 7 de octubre de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Mario 
Alberto Domínguez Trejo. Secretaria: Karla Lizet Rosales Márquez.

Esta tesis se publicó el viernes 30 de enero de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplica ción obligatoria a partir del martes 3 de febrero de 2015, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES EN AMPARO DIRECTO. 
LO SON AQUELLOS TENDENTES A IMPUGNAR EL CONTENIDO TÉC-
NICO DE LOS DICTÁMENES PERICIALES, SI EL QUEJOSO NO COM-
PARECIÓ AL DESAHOGO DE LA PRUEBA RELATIVA, O HABIÉNDOLO 
HECHO, NO EXTERNÓ OBSERVACIÓN ALGUNA AL RESPECTO. 
De los artículos 781 y 825, fracción IV, de la Ley Federal del Trabajo se advierte 
que el derecho de interpelar a los peritos, sean o no nombrados por las par-
tes, constituye una formalidad del procedimiento de especial relevancia, ya que 
a través de las preguntas que se realicen, la Junta podrá determinar el grado 
de razón, experiencia o información que sirve de sustento a los dictámenes, 
así como justipreciar las pruebas en su valor real para resolver en conciencia; 
por tanto, en la recepción de la prueba pericial debe darse intervención a las 
partes para que formulen las preguntas y hagan las observaciones que con-
sideren convenientes en cuanto a un aspecto técnico de la experticia. De ahí 
que si el quejoso no compareció al desahogo de la prueba en cita, no obstante 
habérsele notificado personalmente la fecha señalada al efecto y, por ello, no 
hizo uso de ese derecho, o bien, habiendo comparecido no externó observa-
ción alguna, debe soportar el perjuicio que, en su caso, le origine esa conducta 
omisiva; de manera que si en el juicio de amparo, el quejoso manifiesta, vía con-
ceptos de violación, diversas objeciones y argumentos con la finalidad de 
evidenciar algún aspecto, cuyo análisis escapa al razonamiento jurídico 
del juzgador, por ser materia de cuestionamiento directo al perito, éstos serán 
inoperantes –sin que ello implique la carga de argumentar circunstancias 
que impacten en algún elemento de la acción ni las exigencias propias de la 
justipreciación, es decir, que las conclusiones son producto de un proceso 
acucioso, lógico, razonable y objetivo del problema planteado, por ser ajenas 
a los aspectos técnicos mencionados–, dado que no fueron propuestos ante la 
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Junta, lo cual implicó que no formaran parte de la litis de origen y, por tanto, 
la autoridad responsable no tuvo posibilidad de pronunciarse al respecto.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL 
DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO.

XVII.1o.C.T. J/3 (10a.)

Amparo directo 737/2011. Instituto Mexicano del Seguro Social. 8 de marzo de 2012. 
Unanimidad de votos. Ponente: Gerardo Torres García. Secretario: Dante Orlando 
Delgado Carrizales.

Amparo directo 618/2012. Instituto Mexicano del Seguro Social. 2 de agosto de 2012. 
Unanimidad de votos. Ponente: María del Carmen Cordero Martínez. Secretaria: 
Myrna Grisselle Chan Muñoz. 

Amparo directo 222/2012. Instituto Mexicano del Seguro Social. 6 de septiembre de 2012. 
Unanimidad de votos. Ponente: Gerardo Torres García. Secretaria: Consuelo Alejandra 
Morales Lorenzini.

Amparo directo 671/2012. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 2012. 
Unanimidad de votos. Ponente: Gerardo Torres García. Secretario: Ismael Romero 
Sagarnaga.

Amparo directo 509/2012. 25 de octubre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel 
Armando Juárez Morales. Secretaria: Lilia Isabel Barajas Garibay.

Nota: Por instrucciones del Tribunal Colegiado de Circuito, la tesis que aparece publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVI, 
Tomo 3, enero de 2013, página 1781, se publica nuevamente con las modificacio nes en 
el subtítulo y en el texto que el propio tribunal ordena sobre la tesis originalmente 
enviada.

Esta tesis se publicó el viernes 30 de enero de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplica ción obligatoria a partir del martes 3 de febrero de 2015, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES. LO SON AQUELLOS 
QUE TIENEN COMO SUSTENTO UN POSTULADO NO VERÍDICO [APLI-
CACIÓN ANALÓGICA DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 108/2012 (10a.)].

AMPARO DIRECTO 693/2014. 23 DE OCTUBRE DE 2014. UNANIMIDAD 
DE VOTOS. PONENTE: MANUEL ARMANDO JUÁREZ MORALES. SECRETARIO: 
ISMAEL ROMERO SAGARNAGA. 

CONSIDERANDO:

QUINTO.—Los conceptos de violación resultan en unos aspectos inope-
rantes y, en otro, infundados.
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Sostiene el instituto quejoso como violación procesal en el primero de 
los motivos de inconformidad, que la Junta del conocimiento desechó la con-
fesional a cargo de la actora a fin de acreditar las excepciones opuestas en su 
contestación, específicamente la excepción de pago y las correspondientes a 
que dicho instituto ya no tenía bajo su administración ni en su poder los fondos 
reclamados por la actora correspondientes a la subcuenta de vivienda.

Que no obstante, dicha autoridad se limitó a negar la admisión del 
medio de convicción por considerarlo inútil e intrascendente, por el hecho 
de que lo que se reclama al ********** son devoluciones de aportaciones del 
fondo de la subcuenta de vivienda, prejuzgando la responsable que el actor 
en lo personal no puede tener conocimiento de las mismas por considerar 
que derivan de un trámite administrativo realizado en forma interna en el ins-
tituto demandado, sin establecer los razonamientos o consideraciones de dere-
cho y de hecho que la hicieron llegar a tal conclusión.

Agrega que el proceder de la Junta del conocimiento lo dejó en estado 
de indefensión, ya que precisamente el desechamiento de la prueba le impidió 
la oportunidad de desahogar la confesional a cargo de la actora, misma que 
resultaba trascendental para poder acreditar las excepciones opuestas en su 
contestación de demanda, específicamente las consistentes en la excepción 
de pago y la falta de acción y derecho de la actora para exigir las prestaciones 
que reclamó en su demanda, en virtud de que las aportaciones de la sub-
cuenta de vivienda ya no se encontraban ni en poder ni bajo la administración 
del **********, en razón de que el actor ya había dispuesto de la totalidad de 
dichas aportaciones, como se hizo valer.

Motivos de disenso que devienen inoperantes por partir de premisas 
falsas, dado que las afirmaciones que formula el instituto quejoso se sustentan 
en la existencia de excepciones y/o defensas que en realidad nunca opuso, en 
virtud de que, por una parte el impetrante del amparo es reticente en cuanto 
a que, de las constancias que integran el juicio laboral de origen, se obtiene 
que la actora **********, demandó del **********, la devolución o, en su 
caso, la autorización a la Afore demandada para que realice la devolución de 
la totalidad de las aportaciones del fondo de la subcuenta de vivienda corres-
pondientes a dos periodos diversos:

• Al segundo bimestre de 1992 al tercer bimestre de 1997, y

• Del tercer (sic) bimestre de 1997 hasta su última cotización (fojas 1 a 3 
del expediente laboral).
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Por otro lado, del aludido escrito de contestación se advierte que el 
**********, como argumentos defensivos se limitó a aducir lo siguiente:

"Que por medio del presente escrito y a nombre de mi representado 
********** (**********), personalidad que tengo debidamente reconocida en 
autos, vengo a dar contestación a la infundada demanda que el actor promueve 
en contra de mi representado, lo que hago en los términos siguientes:

"En cuanto a las prestaciones:

"Carece la actora de acción y de derecho para exigir de mi representado 
la devolución o, en su caso, la autorización a la Afore para que realice la devo-
lución de la totalidad de las aportaciones del fondo de la subcuenta de vivienda, 
en virtud de que mi representado no tiene cantidad alguna del trabajador 
********** por concepto de aportaciones a la subcuenta de vivienda ya que 
se realizó la disposición de los recursos de dicha subcuenta de vivienda por 
parte de la Afore codemandada con fecha 12 de abril de 2012 por la cantidad 
de $********** pesos, por lo que el actor ya dispuso de la totalidad de las 
aportaciones del fondo de la subcuenta de vivienda no teniendo a esta fecha 
mi representado cantidad alguna por ese concepto a favor del trabajador 
**********.

"En cuanto a los hechos:

"En cuanto a los hechos expresados por la demandante en el capítulo de 
hechos de su demanda, ni se niegan ni se afirman por no ser hechos propios 
de mi representado.

"En relación a la demanda que se contesta, se oponen las siguientes 
excepciones y defensas:

"Falta de acción y de derecho. Se opone a la demanda que se contesta, 
la excepción de falta de acción y de derecho de la parte actora en relación con  las 
prestaciones que demanda del **********, ya que mi representado no tiene 
bajo su administración las aportaciones del fondo de la subcuenta de vivienda 
que reclama la actora, en virtud de que ya dispuso de la totalidad de las apor-
taciones reclamadas por lo que mi representado, por lo que (sic) ya no tiene 
bajo su administración cantidad alguna de los fondos de la subcuenta de la 
vivienda del extinto trabajador, por lo que la parte actora carece de acción y 
de derecho para exigir de mi representado la devolución de cantidad alguna de 
los fondos de la subcuenta de vivienda que reclama, de conformidad con los 
argumentos expresados con anterioridad, además de sustentar su reclamo 
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en una simple impresión de un estado de cuenta expedido por la Afore code-
man dada al amparo de la fracción IV del artículo 18 I Quáter de la Ley de los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro pero es de fecha muy anterior, no indica el 
saldo real de la subcuenta de vivienda del actor y, sobre todo, es un documento 
privado que no tiene valor probatorio alguno ya que su contenido carece de la 
firma autógrafa del representante legal de la moral que lo expide de conformi-
dad con el artículo 10 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y, en con-
secuencia, dicho documento no prueba a favor del oferente el saldo que 
reclama.

"La excepción de pago, que se hace consistir en el hecho de que al 
actor ya le fueron pagadas y devueltas las aportaciones del fondo de la sub-
cuenta de vivienda que reclama, no teniendo a la fecha mi representado nin-
guna otra cantidad a favor del actor ni bajo su administración en los fondos 
de subcuenta vivienda (sic) del extinto trabajador, por lo que la parte actora 
carece de acción y derecho para exigir a mi representado la devolución de can-
tidad alguna ni por ese concepto ni por ningún otro …" (foja 51 de autos).

Lo transcrito evidencia que la parte demandada no opuso como excep-
ciones las que ahora esgrime vía concepto de violación, pues hace énfasis en 
sus motivos de disenso, que específicamente hizo valer la excepción de pago 
y la correspondiente a que dicho instituto ya no tenía bajo su administra ción 
ni en su poder los fondos reclamados por la actora correspondientes a la sub-
cuenta de vivienda; sin embargo, la disposición de dichos fondos los circuns-
cribió el instituto demandado a los recursos dispuestos por la Afore demandada 
el doce de abril de dos mil doce por la cantidad de $**********, importe 
que en el laudo reclamado se determinó que fue acreditada y, por tanto, no fue 
objeto de condena en contra del **********, mismo que en su contestación 
refirió dicho monto como la disposición total de los fondos de vivienda.

Asimismo, lo anterior se corrobora al examinar el laudo reclamado, en 
el que la responsable, al analizar la instrumental pública de actuaciones indicó:

"Por otro lado, la demandada ********** en su contestación a la 
demanda, refiere que no cuenta con recursos de la subcuenta de vivienda 1997, 
pero no manifiesta nada con respecto a los recursos de vivienda acumu-
lados del segundo bimestre de 1992 al tercer bimestre de 1997, inclusive 
no objeta en cuanto a su autenticidad los estados de cuenta que ofrecen la 
actora y la Afore demandada, lo cual conlleva una aceptación tácita de su 
contenido, teniendo como consecuencia la aceptación de que efectiva-
mente la actora cuenta con recursos acumulados en el periodo antes 
referido por concepto de vivienda, así mismo, de las pruebas que ofrece, 
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sólo acredita que se transfirieron recursos de vivienda acumulados a partir del 
cuarto bimestre de 1997 a nombre de la actora, pero no acredita haber 
pagado cantidad alguna por recursos de vivienda acumulados en el 
periodo del segundo bimestre de 1992 al tercer bimestre de 1997 a favor 
de la actora." (Lo resaltado es propio).

En consecuencia, se confirma lo inoperante de los motivos de disenso 
que se atienden, puesto que parten de una premisa falsa de que en la contes-
tación a la demanda el instituto demandado hizo valer específicamente deter-
minados argumentos en vía de excepción cuando ello no ocurrió así.

Es decir, la Junta responsable determinó que el demandado ********** 
en su contestación a la demanda, refirió que no contaba con recursos de la 
subcuenta de vivienda 1997, mil novecientos noventa y siete, pero no manifestó 
nada con respecto a los recursos de vivienda acumulados del segundo bimes-
tre de 1992, mil novecientos noventa y dos, al tercer bimestre de 1997, mil 
novecientos noventa y siete, inclusive sin objetar en cuanto a su autenticidad 
los estados de cuenta ofrecidos por la actora y la Afore demandada, lo cual 
conlleva una aceptación tácita de su contenido, teniendo como consecuencia 
el reconocimiento de que efectivamente la actora cuenta a su favor con los 
recursos acumulados en el periodo antes referido por concepto de vivienda "92".

Apoya lo anterior el criterio sustentado por este Primer Tribunal Cole-
giado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo Circuito, en la tesis 
XVII.1o.C.T.26 K (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede-
ración, Décima Época, Libro 8, Tomo II, julio de 2014, página 1116, de título, 
subtítulo y texto siguientes:

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES. LO SON AQUELLOS QUE 
TIENEN COMO SUSTENTO UN POSTULADO NO VERÍDICO [APLICACIÓN 
ANALÓGICA DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 108/2012 (10a.)].—La Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia en cita, 
determinó que los agravios cuya construcción parte de premisas falsas son 
inoperantes, ya que a ningún fin práctico conduciría su estudio pues, al partir 
de una suposición no verdadera, su conclusión es ineficaz para obtener la 
revocación de la sentencia recurrida; principio que aplica a los conceptos de 
violación cuyo sustento es un postulado que resultó no verídico, ya que entre 
los motivos de inconformidad expuestos en el recurso de revisión y en el amparo 
directo, existe una identidad jurídica sustancial; consecuentemente, en ambos 
casos, es ocioso su análisis ya que no favorecen los intereses del promovente, 
por ende, merecen el calificativo de inoperantes."
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Aunado a lo anterior, el quejoso no hizo valer ante la Junta responsable 
la excepción que ahora plantea en el concepto de violación en estudio, en 
virtud de que lo alegado en él no formó parte de la litis, ya sea por no haber 
sido opuesta la defensa como excepción expresa, o bien, determinado con 
precisión el hecho en que se hacía consistir la misma al contestar la deman-
da; habida cuenta de que la Junta responsable consideró que el demandado 
********** en su contestación a la demanda, no manifestó nada con respecto 
a los recursos de vivienda acumulados del segundo bimestre de 1992, mil nove-
cientos noventa y dos, al tercer bimestre de 1997, mil novecientos noventa y siete.

Similar criterio sustenta, en lo conducente, el Segundo Tribunal Cole-
giado en Materia Civil del Sexto Circuito, en la jurisprudencia VI.2o.C. J/225 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XVI, octubre de 2002, página 1196, que dice:

"EXCEPCIONES NO OPUESTAS. CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPE-
RANTES.—Deberán declararse inoperantes los conceptos de violación, si lo 
alegado en ellos no forma parte de la litis, ya sea por no haber sido opuesta 
la defensa como excepción expresa, o bien, determinado con precisión el hecho 
en que se hacía consistir la misma al contestar la demanda el quejoso."

Por otro lado, son infundados en un aspecto e inoperantes en otro, los 
conceptos de violación que el quejoso identificó como segundo y quinto (ter-
cero y cuarto no existen), los que se analizan de manera conjunta dada la 
íntima relación que entre ellos existe, en los que afirma el instituto quejoso, 
en síntesis, que la Junta responsable omitió analizar con la diligencia reque-
rida el documento exhibido como prueba por el **********, consistente en 
certificación de la impresión del módulo de retiros del sistema integral de apor-
taciones de fecha treinta de octubre de dos mil doce (foja 65 de autos), pues 
aduce el quejoso:

Que es falso que en dicho documento se haya establecido que la dispo-
sición realizada por el actor de las aportaciones de vivienda correspondiera 
al periodo comprendido a partir del cuarto bimestre de 1997, como se advierte 
de su simple lectura, por lo que la argumentación de la responsable es errónea 
y carece de la debida fundamentación y motivación.

Que determina circunstancias ajenas a dicha documental, como lo 
son los hechos de que no se desprende el destino que tuvieron las aportaciones 
relativas del segundo bimestre de 1992, mil novecientos noventa y dos, al ter-
cer bimestre de 1997, mil novecientos noventa y siete, ni la certificación o 
acuse alguno de parte de la administradora de fondos de ahorro para el retiro 
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o del Gobierno Federal de haber recibido los fondos aludidos por lo que la 
mencionada autoridad realiza un juicio equívoco, superficial y subjetivo, pues 
tales hechos en ningún momento fueron materia de la litis.

Además, aduce el instituto quejoso, que con la condena decretada por 
la Junta del conocimiento, se está obligando a la quejosa a un doble pago de las 
aportaciones que ya fueron transferidas a la Afore codemandada.

Asimismo, dice el solicitante del amparo, que la responsable no advirtió 
y mucho menos analizó que la citada documental, es un documento público 
que tiene pleno valor probatorio, por consistir en certificación hecha por un 
funcionario público de una institución de Gobierno Federal, como lo es el 
********** y, en ejercicio de sus funciones y de conformidad con lo estable-
cido por el artículo 12, en relación con el 3o., fracción XII, del reglamento inte rior 
de dicho instituto en materia de facultades como organismo fiscal autónomo, 
lo que trae como consecuencia que dicho documento tenga el carácter de 
público, de conformidad con lo establecido por el artículo 795 de la Ley Federal 
del Trabajo, por lo que el mismo está investido de pleno valor probatorio. 

Pero además, afirma, tal documento no fue objetado por la actora, cir-
cunstancia que tampoco fue analizada por la responsable, ya que aun par-
tiendo de que fueran documentos privados, de cualquier manera tendrían 
valor probatorio. 

Lo anterior es, como se dijo, en un aspecto infundado, toda vez que 
contrario a lo expuesto por el quejoso, la Junta responsable no omitió anali-
zar con la diligencia requerida el documento exhibido como prueba por el 
**********, consistente en certificación de la impresión del módulo de retiros 
del sistema integral de aportaciones de treinta de octubre de dos mil doce (foja 
65 de autos), toda vez que le demeritó de valor probatorio en razón de las 
siguientes consideraciones:

"Por su parte la demandada **********, ofreció como pruebas: La docu-
mental consistente en certificación de la impresión del Módulo de Retiros del 
Sistema Integral de Aportaciones, de fecha 30 de octubre de 2012 (foja 65), 
de la que se desprende que en fecha 12 de abril de 2012, se realizó la disposi-
ción de recursos aportados a partir del cuarto bimestre de 1997, por la cantidad 
de $ ********** pesos, documental que fue objetada por la actora en cuanto a 
su alcance y valor probatorio, sin embargo, no se desprende de dicho documento 
el destino que tuvieron las aportaciones relativas a las aportaciones de vivienda 
del segundo bimestre de 1992 al tercer bimestre de 1997, que son las relativas 
a lo que se identifica en el estado de cuenta ofrecido por la actora como ‘Sar 
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Infonavit 1992’, es decir, no se desprende certificación o acuse alguno de 
parte de la Administradora de Fondos de Ahorro para el Retiro o del Gobierno 
Federal de haber recibido los fondos aludidos, por lo que no tiene el alcance 
probatorio que señala la oferente y resulta insuficiente para acreditar sus 
excep ciones y defensas."

Esto es, a la certificación de la impresión del módulo de retiros del 
sistema integral de aportaciones de treinta de octubre de dos mil doce (foja 
65 del expediente laboral) ofrecida por el instituto demandado como prueba 
desde el momento de la contestación de demanda, contrario a lo aducido 
por el quejoso, la responsable le negó valor probatorio pues de su examen 
advirtió:

• Que del mismo se desprende que en fecha doce de abril de dos mil 
doce, se realizó la disposición de recursos aportados a partir del cuarto bimes-
tre de mil novecientos noventa y siete, por la cantidad de $ ********** (********** 
moneda nacional) pesos; concepto respecto del cual, el laudo reclamado no 
condena al instituto demandado.

• Que lo aseverado por la responsable no son circunstancias ajenas a 
dicha documental, pues del mismo no se desprende el destino que tuvieron 
las aportaciones relativas al periodo comprendido del segundo bimestre de 
1992, mil novecientos noventa y dos, al tercer bimestre de 1997, mil novecien-
tos noventa y siete, así como tampoco la certificación o acuse alguno de parte 
de la administradora de fondos de ahorro para el retiro o del Gobierno Federal de 
haber recibido dichos fondos; de lo que deriva la consideración de que esos 
recursos son los relativos a lo que identifica el estado de cuenta ofrecido por 
la actora como "Sar Infonavit 1992" cuando que el documento de mérito con-
signa a simple vista "Retiro Vivienda Sar-97", por lo que la Junta responsable 
no realiza un juicio equívoco, superficial y subjetivo, como aduce el quejoso.

Por otra parte, lo inoperante de los motivos de disenso que se atienden, 
radica en que el quejoso no controvierte la totalidad de las consideraciones 
expuestas por la responsable, que al analizar la instrumental de actuacio-
nes indicó:

"Por otro lado, la demandada ********** en su contestación a la 
demanda, refiere que no cuenta con recursos de la subcuenta de vivienda 1997, 
pero no manifiesta nada con respecto a los recursos de vivienda acumu-
lados del segundo bimestre de 1992 al tercer bimestre de 1997, inclusive 
no objeta en cuanto a su autenticidad los estados de cuenta que ofrecen la 
actora y la Afore demandada, lo cual conlleva una aceptación tácita de su 
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contenido, teniendo como consecuencia la aceptación de que efectiva-
mente la actora cuenta con recursos acumulados en el periodo antes 
referido por concepto de vivienda, así mismo, de las pruebas que ofrece, 
sólo acredita que se transfirieron recursos de vivienda acumulados a partir del 
cuarto bimestre de 1997 a nombre de la actora, pero no acredita haber 
pagado cantidad alguna por recursos de vivienda acumulados en el 
periodo del segundo bimestre de 1992 al tercer bimestre de 1997 a favor 
de la actora." (Lo resaltado es propio).

Es decir, el quejoso no controvierte las mencionadas consideraciones 
expuestas por la responsable, a saber:

• Que la demandada ********** en su contestación a la demanda, 
refiere que no cuenta con recursos de la subcuenta de vivienda 1997, pero no 
manifiesta nada con respecto a los recursos de vivienda acumulados del 
segundo bimestre de 1992 al tercer bimestre de 1997.

• Que inclusive no objeta en cuanto a su autenticidad los estados de 
cuenta que ofrecen la actora y la Afore demandada, lo cual conlleva una acep-
tación tácita de su contenido, teniendo como consecuencia la aceptación de 
que efectivamente la actora cuenta a su favor con recursos acumulados en el 
periodo antes referido por concepto de vivienda.

• Que de las pruebas que ofrece, sólo acredita que se transfirieron 
recur sos de vivienda acumulados a partir del cuarto bimestre de 1997 a nom-
bre de la actora, pero no acredita haber pagado cantidad alguna por recursos 
de vivienda acumulados en el periodo del segundo bimestre de 1992 al tercer 
bimestre de 1997 a favor de la actora.

Luego, si el quejoso es omiso en controvertir las precisadas considera-
ciones, es incuestionable que sus motivos de inconformidad devienen inope-
rantes; habida cuenta de que las mismas deben seguir rigiendo el sentido del 
laudo en ese aspecto.

Apoya lo anterior, en lo conducente, la jurisprudencia 83 sustentada 
por la entonces Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
aparece publicada en la página 61 del Apéndice al Semanario Judicial de la Fede-
ración 1917-1995, Tomo V, Materia Laboral, Séptima Época, que dice:

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES.—Si los conceptos de 
vio lación que hace valer el patrón quejoso no combaten las consideracio-
nes que rigen el sentido del laudo reclamado, dichos conceptos resultan 
inoperantes."
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Por último, deviene inoperante el motivo de inconformidad que el instituto 
quejoso identificó como sexto, en el que sostiene que el Ministro (sic) ejecu-
tor señalado como responsable pretende llevar a cabo la ejecución del laudo 
reclamado, violando en su perjuicio la garantía de legalidad, ya que el acto re-
clamado fue pronunciado sin la debida fundamentación y motivación, ema-
nado de un juicio en el que no se observaron las formalidades esenciales del 
procedimiento, dejándolo en estado de indefensión, de conformidad con los 
argumentos expresados en los anteriores conceptos de violación.

Se dice inoperante el motivo de disenso, en la medida en que el instituto 
quejoso hace derivar la ilegalidad de la ejecución del laudo reclamado en 
aspectos que fueron previamente desestimados; de ahí que el motivo de incon-
formidad resulte inoperante, atento a que, de ninguna manera, resultará pro-
cedente, por basarse en la supuesta procedencia de aquéllos, mismos que 
fueron desestimados.

Similar criterio sostuvo este Tribunal Colegiado de Circuito en la jurispru-
dencia XVII.1o.C.T. J/4, consultable en la página 1154 del Tomo XXI, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, abril de 2005, que dice: 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. SON INOPERANTES LOS QUE PARTEN 
O SE HACEN DESCANSAR SUSTANCIALMENTE EN LO ARGUMENTADO 
EN OTROS QUE FUERON DESESTIMADOS.—Si de lo alegado en un concepto de 
violación se advierte que la impugnación planteada se hace descansar, sus-
tancialmente, en lo que se argumentó en otro u otros conceptos de violación 
que fueron anteriormente desestimados en la misma ejecutoria, en tanto que 
resultaron infundados, inoperantes o inatendibles, ello hace que aquél resulte 
a su vez inoperante, dado que de ninguna manera resultará procedente, fun-
dado u operante lo que en dicho concepto se aduce, por basarse en la supuesta 
procedencia de aquéllos."

Bajo las relatadas consideraciones, ante lo infundado en un aspecto e 
inoperante en otro de los conceptos de violación, lo procedente es negar al 
instituto quejoso el amparo y la protección de la Justicia Federal solicitados.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

ÚNICO.—La Justicia de la Unión no ampara ni protege al **********, 
en contra de los actos y autoridades precisados en el resultando primero de 
esta ejecutoria.

Notifíquese, publíquese y anótese en el libro de registro, con testimonio 
de esta resolución, vuelvan los autos respectivos al lugar de su procedencia y, 
en su oportunidad, archívese el expediente. 



1605QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

Así, por unanimidad de votos, lo resolvieron y firman los Magistrados 
integrantes del Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del 
Décimo Séptimo Circuito, licenciados Manuel Armando Juárez Morales, Gerardo 
Torres García y María del Carmen Cordero Martínez, siendo ponente el primero 
de los nombrados.

En términos de lo previsto en el artículo 85 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legalmente 
como reservada o confidencial que encuadra en ese supuesto normativo.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 16 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES. LO SON AQUE-
LLOS QUE TIENEN COMO SUSTENTO UN POSTULADO NO 
VERÍDICO [APLICACIÓN ANALÓGICA DE LA JURISPRUDEN-
CIA 2a./J. 108/2012 (10a.)]. La Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la jurisprudencia en cita, determinó que los 
agravios cuya construcción parte de premisas falsas son inoperantes, 
ya que a ningún fin práctico conduciría su estudio pues, al partir de una 
suposición no verdadera, su conclusión es ineficaz para obtener la revo-
cación de la sentencia recurrida; principio que aplica a los concep-
tos de violación cuyo sustento es un postulado que resultó no verídico; 
de ahí que sea ocioso su análisis y, por ende, merecen el calificativo de 
inoperantes. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL 
DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO.

XVII.1o.C.T. J/5 (10a.)

Amparo directo 39/2014. Leoni Cable, S.A. de C.V. 15 de mayo de 2014. Unanimidad de 
votos. Ponente: Amador Muñoz Torres, secretario de tribunal autorizado para desem-
peñar las funciones de Magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXII, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con el diverso 40, frac-
ción V, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo. Secretaria: Myrna 
Grisselle Chan Muñoz.

Amparo directo 607/2014. Joel Armando Estrada Morales. 2 de octubre de 2014. Unani-
midad de votos. Ponente: Gerardo Torres García. Secretario: Dante Orlando Delgado 
Carrizales. 

Amparo directo 711/2014. Rogelio Reza Valenzuela. 16 de octubre de 2014. Unanimidad 
de votos. Ponente: María del Carmen Cordero Martínez. Secretario: Carlos Martín 
Hernández Carlos.



1606 ENERO 2015

Amparo directo 688/2014. Ivonne Elizabeth Torres Ramírez. 23 de octubre de 2014. Una-
nimidad de votos. Ponente: María del Carmen Cordero Martínez. Secretaria: Grisselle 
Chan Muñoz.

Amparo directo 693/2014. 23 de octubre de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel 
Armando Juárez Morales. Secretario: Ismael Romero Sagarnaga.

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 108/2012 (10a.) citada, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XIII, Tomo 3, 
octubre de 2012, página 1326, con el rubro: "AGRAVIOS INOPERANTES. LO SON 
AQUELLOS QUE SE SUSTENTAN EN PREMISAS FALSAS."

Esta tesis se publicó el viernes 16 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplica ción obligatoria a partir del lunes 19 de enero de 2015, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE. LA OBLIGACIÓN 
DE CONTRATAR DIVERSOS SEGUROS NO ES RECÍPROCA A LA 
AMORTIZACIÓN DEL PRÉSTAMO.

AMPARO DIRECTO 217/2014. 12 DE JUNIO DE 2014. UNANIMIDAD DE 
VOTOS. PONENTE: JUAN RAMÓN RODRÍGUEZ MINAYA. SECRETARIO: 
SAMUEL RENÉ CRUZ TORRES.

CONSIDERANDO:

SEXTO.—Análisis de constitucionalidad del acto reclamado.

Considerando la estrecha relación que existe entre los motivos de incon-
formidad, se analizarán en su conjunto, con fundamento en el artículo 76 de 
la Ley de Amparo.(1) 

En los conceptos de violación, el quejoso afirma que no debió ser con-
denado al vencimiento anticipado y pago del crédito hipotecario, porque la actora 
incumplió su obligación de contratar en su nombre los seguros de daños, 
vida e invalidez previstos en la cláusula decimotercera del contrato base de la 
acción. Al respecto, el inconforme formula los siguientes planteamientos: 

i. Tratándose de los contratos bilaterales o sinalagmáticos, sólo la parte 
que cumple su obligación o se allana a su cumplimiento puede exigir a su con-
traparte el cumplimiento de lo que le incumbe. 

1 "Artículo 76. El órgano jurisdiccional, … podrá examinar en su conjunto los conceptos de viola-
ción y los agravios, así como los demás razonamientos de las partes, a fin de resolver la cuestión 
efectivamente planteada, sin cambiar los hechos expuestos en la demanda."
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ii. Esta regla se basa en el presupuesto de que las obligaciones con-
tractuales deben cumplirse recíprocamente, de modo que ninguno de los 
contratantes incurre en mora si su contraparte no efectúa lo que le compete. 

iii. Ahora bien, en la cláusula decimotercera del contrato de crédito 
hipotecario, la acreditante se obligó a contratar en nombre y por cuenta del 
acreditado diversos seguros de daños, vida e invalidez. 

iv. Estos seguros habrían redundado en favor del acreditado, pues en 
virtud de ellos el crédito insoluto habría quedado cubierto, en caso de que 
sobreviniera su muerte, invalidez o la pérdida o deterioro del inmueble sobre 
el que se constituyó la garantía hipotecaria. 

v. Incluso, el acreditado entregó a la acreditante los recursos necesa-
rios para contratar y pagar los referidos seguros. Lo anterior quedó demostra-
do con el estado de cuenta que exhibió la propia actora, en el que aparece 
que las amortizaciones mensuales comprenden el pago de seguros.

vi. Sin embargo, la actora incumplió su obligación de contratar los refe-
ridos seguros. Tan es así que no satisfizo su carga probatoria de exhibir algún 
documento idóneo para demostrar que los contrató y pagó. 

vii. Así pues, como la actora incumplió sus propias obligaciones con-
tractuales, carece de derecho para exigir el vencimiento anticipado y el pago 
del crédito hipotecario. 

viii. No es óbice a lo anterior que la obligación de contratar los seguros 
sea accesoria, pues esto no significa que su cumplimiento deba dejarse al 
arbitrio de una de las partes. 

ix. Además, al constituirse la hipoteca se estipuló que garantizaría 
tanto el pago del crédito como de sus accesorios. Por tanto, atendiendo a la 
indivisibilidad de la garantía hipotecaria, no es posible ejecutarla sólo por 
la suerte principal, prescindiendo de los seguros que debió contratar la 
acreditante. 

x. Cabe mencionar que la obligación de la acreedora de contratar los 
seguros no estaba condicionada a que el acreditado cumpliera sus obligacio-
nes. Es así, porque ambos deberes surgieron simultáneamente con la firma 
del contrato base de la acción. 

xi. Por las razones anteriores, el demandado adujo en sus excepciones 
que la actora incumplió con su obligación de contratar diversos seguros, lo que 
le impide exigir el vencimiento anticipado y el pago del crédito hipotecario. 
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xii. Sin embargo, el Juez responsable desestimó esa excepción, so pre-
texto de que la acreditante cumplió su obligación de poner a disposición del 
acreditado la suma de dinero objeto del contrato. 

xiii. Esa consideración es incorrecta, pues la exigibilidad del crédito 
hipotecario está condicionada a que la acreditante cumpla con todas las obli-
gaciones a su cargo, inclusive la contratación y el pago de los seguros previs-
tos en la cláusula decimotercera. 

xiv. Al soslayar lo anterior, el Juez responsable emitió una sentencia 
incongruente, violatoria del debido proceso y contraria a los derechos huma-
nos previstos en los artículos 1o., 4o., 14, 16 y 17 de la Constitución Federal. 

Resultan infundados los anteriores motivos de inconformidad, porque 
la excepción de contrato no cumplido sólo es admisible cuando las obligacio-
nes incumplidas por el actor y el demandado son interdependientes, lo que 
no ocurre en el presente caso.

La excepción de contrato no cumplido (exceptio non adimpleti contractus) 
es "el derecho del contratante perjudicado por el incumplimiento de su deu-
dor recíproco, para negarse a cumplir su obligación, que es correlativa de la 
que no se le cumplió y sin que tal abstención lo responsabilice."(2)

Esta excepción puede oponerse cuando "por la dependencia que existe 
entre las obligaciones nacidas de un contrato sinalagmático, uno de los con-
tratantes se niega a cumplir con su obligación, en tanto que el otro no lo haga 
con la suya".(3) 

Para que prospere la excepción de contrato no cumplido resulta indis-
pensable que las obligaciones mutuamente inobservadas sean interdependien-
tes. Es decir, ambas obligaciones deben formar parte del mismo sinalagma, 
que consiste en una relación de dependencia recíproca, en cuya virtud la 
"obligación de la parte [es] causa de la obligación de la contraparte".(4)

2 Sánchez Medal Urquiza, citado por Martínez Alfaro, Joaquín, "Teoría de las obligaciones", sépti-
ma edición, Editorial Porrúa, México, 2000, página 257.
3 Diccionario Jurídico Mexicano, Instituto de Investigaciones Jurídicas, Editorial. Porrúa S.A. / 
UNAM, tomo D-H, página 1608, voz "Excepción de contrato no cumplido".
4 Nader Kuri, Jorge, Derecho Unilateral a Incumplir los Contratos Bilaterales no cumplidos, Re-
vista de Derecho Privado, año 8, número 24 septiembre-diciembre, año 1997, consultado en la 
Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, dirección de 
Internet http://www.juridicas.unam.mx/publica/rev/indice.htm?r=revdpriv&n=24.
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El sinalagma se clasifica en genético y funcional. El primero se refiere 
a la relación de reciprocidad de obligaciones surgidas del contrato, en el mo-
mento en que éste se celebra. El segundo atiende a la permanencia simultá-
nea de las prestaciones recíprocas. 

Así, un contrato es sinalagmático (o bilateral), no porque en él inter-
vengan dos partes, sino porque sus efectos vinculatorios resultan interde-
pendientes, de modo que existe un vínculo recíproco entre la prestación y la 
contraprestación.(5) Cuando falta esa recíproca dependencia entre dos obliga-
ciones, debe concluirse que no forman parte del mismo sinalagma, aunque 
hayan sido estipuladas en un mismo contrato. 

Al respecto, se comparte el criterio sustentado por el Cuarto Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en la tesis I.4o.C.210 C, cuyos 
rubro y texto disponen: 

"NON ADIMPLETI CONTRACTUS. SÓLO ES ADMISIBLE RESPECTO DE 
LAS OBLIGACIONES INTEGRANTES DEL SINALAGMA Y NO POR CUANTO 
HACE A LAS AJENAS A ÉL.—Se dice que un contrato es bilateral, no por la 
circunstancia de que en él intervengan dos partes, sino por la pluralidad de sus 
efectos, caracterizado por la existencia de un ligamen recíproco entre la pres-
tación y la contraprestación. El profesor Alberto Trabucchi explica, que ‘Son 
contratos sinalagmáticos bilaterales, o –como dice el código– con prestacio-
nes recíprocas, aquellos de los que surgen, al mismo tiempo y para cada una 
de las partes, obligaciones y derechos a prestaciones recíprocas, ligadas entre 
sí por una relación de interdependencia.’. Así, cuando falta esa recíproca de-
pendencia entre las obligaciones de los contratantes (sinalagma) no se está 
en presencia de un contrato bilateral, aun cuando del acuerdo de voluntades 

5 "La bilateralidad del contrato se refiere, no a la pluralidad de voluntades integrantes del negocio, 
sino a la pluralidad de efectos obligatorios que del mismo surgen.—Sinalagma es el ligamen 
recíproco que existe, en algunos contratos, entre la prestación y la contraprestación. Son contra-
tos sinalagmáticos, bilaterales, o -como dice el Código -con prestaciones recíprocas, aquellos 
de los que surgen, al mismo tiempo y para cada una de las partes, obligaciones y derechos a 
prestaciones recíprocas, ligadas entre sí por una relación de interdependencia.". Alberto Trabucchi. 
Instituciones de Derecho Civil. México, TSJDF, 2008, página 207. 
"El contrato bilateral es el acuerdo de voluntades que da nacimiento a derechos y obligaciones 
en ambas partes.". Rafael Rojina Villegas. Compendio de Derecho Civil. Contratos. Tomo IV, 26a. 
ed., México, Porrúa, 1999, página 9.
"Contrato bilateral o sinalagmático es el que hace nacer obligaciones recíprocas para las partes 
que en él intervienen.". Ernesto Gutiérrez y González. Derecho de las Obligaciones. 15a. ed., México, 
Porrúa, 2005; página 242.



1610 ENERO 2015

surjan obligaciones a cargo de ambas partes. Existe el sinalagma genético y 
el sinalagma funcional. El primero se refiere a la relación de reciprocidad de 
obligaciones surgidas del contrato, en el momento en que éste se celebra. 
El funcional está en orden a la continuidad de la relación contractual. En ambos 
casos el sinalagma se refiere a las obligaciones principales, que son las 
que caracterizan el contrato celebrado. Al aplicar esas bases al arrendamiento 
conceptualizado en el artículo 2398 del Código Civil Federal como un contra-
to mediante el cual ‘las dos partes contratantes se obligan recíprocamente, 
una, a conceder el uso o goce temporal de una cosa, y la otra, a pagar por ese 
uso o goce un precio cierto’, se advierte que en este contrato el sinalagma 
genético se da entre la obligación del arrendatario de pagar un precio cierto 
y en dinero por el uso y goce de un bien, y la obligación del arrendador de con-
ceder el uso y goce temporal de una cosa. En cuanto a la continuidad de la 
relación contractual, debe precisarse, que en virtud de que se está en presen-
cia de un contrato de tracto sucesivo, el arrendatario debe seguir pagando la 
renta por el uso y goce del bien, en la forma y términos pactados en el contrato, 
mientras tenga el uso y goce de la cosa arrendada (sinalagma funcional). 
En términos del artículo 2398 del Código Civil Federal, la obligación del arren-
datario de pagar la renta tiene razón de ser en la circunstancia de que la cosa 
arrendada esté en condiciones de ser usada. Así lo corroboran los artículos 
2431, 2432 y 2445 del Código Civil Federal, los cuales prevén diversos moti-
vos por los cuales no se causa o es disminuida la renta sobre la base de la 
imposibilidad total o parcial de usar la cosa arrendada. De esta manera se 
hace patente la interdependencia entre el pago de la renta y el uso y goce de 
la cosa arrendada, pues aquélla no se causará o se verá disminuida si la cosa 
arrendada no puede usarse total o parcialmente. La obligación de dar mante-
nimiento a la cosa arrendada no es recíproca al pago de la renta, pues es una 
obligación accesoria, que para ser considerada como parte del sinalagma 
funcional entre el pago de la renta y el derecho de usar y gozar del bien arren-
dado ampliamente, precisa de la expresión del hecho y la demostración en autos, 
de que la falta de mantenimiento impidió el uso de la cosa o lo disminuyó de 
cualquier manera. Por consiguiente, el mero incumplimiento de dar mante-
nimiento al bien arrendado no es apto para acoger la excepción non adimpleti 
contractus, opuesta por el contratante a quien se le demanda el cumplimiento 
o la rescisión de un contrato sinalagmático, porque ésta sólo es admisible res-
pecto de las obligaciones integrantes del sinalagma, no así a las ajenas a él."(6)

6 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, enero de 2010, pági-
na 2151.
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En el contrato de apertura de crédito previsto en el artículo 291 de la 
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito,(7) el sinalagma genético se 
presenta entre estas obligaciones: i. La obligación del acreditante de poner 
una suma de dinero a disposición del acreditado, o a contraer por cuenta de 
éste una obligación, para que haga uso del crédito concedido; y ii. La obliga-
ción del acreditado de restituir al acreditante las sumas de que disponga, o a 
cubrirlo oportunamente por el importe de la obligación que contrajo.

Es palmaria la interdependencia entre las obligaciones de otorgar el 
crédito y de amortizarlo. En efecto, el deber del acreditado de pagar el crédito 
no se causaría si el acreditante incumpliera su obligación de poner a su dis-
posición la cantidad acordada. Recíprocamente, el acreditante cumple su 
obligación de otorgar el crédito precisamente porque el acreditado se com-
promete a restituirle la suma proporcionada. 

Ahora bien, no forma parte del sinalagma crediticio la eventual obliga-
ción del acreditante de contratar seguros de vida, invalidez y daños en nom-
bre y por cuenta del acreditante. Es así, porque el acreditado no contrae la 
obligación de pagar el crédito a cambio de que su contraparte contrate segu-
ros, sino como contraprestación al otorgamiento del préstamo. Por tanto, no 
existe una relación de interdependencia entre la obligación del acreditado 
de amortizar el crédito y la obligación del acreditante de contratar seguros en 
nombre y por cuenta de aquél. 

En su caso, el incumplimiento de la obligación de contratar seguros 
sólo produciría efectos jurídicos en un sinalagma ajeno a la relación crediti-
cia. Por ejemplo, tal incumplimiento eximiría al acreditado de resarcir a su 
contraparte la erogación de primas,(8) lo facultaría para exigir la contratación 
de los seguros omitidos o le permitiría reclamar los daños y perjuicios gene-
rados por su omisión, en caso de que se presentara alguno de los siniestros 
que debieron asegurarse.

7 "Artículo 291. En virtud de la apertura de crédito, el acreditante se obliga a poner una suma de 
dinero a disposición del acreditado, o a contraer por cuenta de éste una obligación, para que el 
mismo haga uso del crédito concedido en la forma y en los términos y condiciones convenidos, 
quedando obligado el acreditado a restituir al acreditante las sumas de que disponga, o a cubrir-
lo oportunamente por el importe de la obligación que contrajo, y en todo caso a pagarle los inte-
reses, prestaciones, gastos y comisiones que se estipulen."
8 Al respecto, se comparte el criterio sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Sexto Circuito, en la tesis VI.2o.C.530 C, de rubro: "CONTRATO DE SEGURO. PARA QUE 
PROCEDA IMPONER LA CONDENA POR CUANTO HACE AL IMPORTE DE LAS PRIMAS, EL ACTOR 
DEBE DEMOSTRAR CON QUÉ INSTITUCIÓN CONTRATÓ Y LOS MONTOS QUE POR AQUEL 
CONCEPTO EROGÓ EN NOMBRE DE SU ACREDITADO." (Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIV, diciembre de 2006, página 1313).
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En cambio, el incumplimiento de la obligación de contratar seguros no 
constituiría un motivo válido para eximir al acreditado de la obligación de devol-
ver la cantidad mutuada. Es así, se insiste, porque no existe un vínculo de 
interdependencia entre esas obligaciones, es decir, no pertenecen a un mis-
mo sinalagma. 

De ahí que no asista razón al demandado y quejoso al sostener que es 
inexigible el vencimiento anticipado y pago del crédito hipotecario, porque 
–según sostiene– la actora incumplió su obligación de contratar en su nombre 
y por su cuenta los seguros de daños, vida e invalidez previstos en la cláusula 
decimotercera del contrato base de la acción. Ese planteamiento es infundado 
porque, como se ha visto, la obligación cuyo incumplimiento aduce el incon-
forme no es interdependiente con respecto a la obligación de pagar el crédito, 
por lo que resulta ineficaz la excepción de contrato de cumplido. 

Similar criterio ha sustentado este tribunal en la ejecutoria de trece de 
marzo de dos mil catorce, emitida en el amparo directo civil 87/2013. 

En tales condiciones, ante la ineficacia de los conceptos de violación, 
en un amparo directo civil en el que rige el principio de estricto derecho, debe 
negarse al quejoso la protección federal solicitada. 

Por lo expuesto y fundado se 

RESUELVE:

ÚNICO.—La Justicia de la Unión no ampara ni protege a **********, 
contra el acto reclamado del Juez Civil de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de Playa del Carmen, Quintana Roo, consistente en la sentencia dictada 
el cuatro de diciembre de dos mil trece, en el expediente **********. Lo ante-
rior por las razones expuestas en el último considerando de la presente 
resolución.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, remítanse los autos al 
juzgado de origen; háganse las anotaciones respectivas en el libro de gobier-
no y el libro electrónico de registro de este tribunal y, en su oportunidad, archí-
vese el presente como asunto concluido.

Así lo resolvió el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Cir-
cuito, con residencia en Cancún, Quintana Roo, por unanimidad de votos de 
los Magistrados Livia Lizbeth Larumbe Radilla (presidenta) y Juan Ramón 
Rodríguez Minaya (ponente), así como de Edgar Bruno Castrezana Moro, se-
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cretario de tribunal autorizado para desempeñar las funciones de Magistrado 
de Circuito por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura 
Federal,(9) con fundamento en el artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás 
conducentes en lo relativo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o con-
fidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 30 de enero de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE. LA OBLIGA-
CIÓN DE CONTRATAR DIVERSOS SEGUROS NO ES RECÍPROCA 
A LA AMORTIZACIÓN DEL PRÉSTAMO. En el contrato de aper-
tura de crédito simple previsto por el artículo 291 de la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito, se presenta una recíproca dependen-
cia entre la obligación del acreditado de restituir al acreditante las sumas 
de que disponga o a cubrirlo oportunamente por el importe de la obli-
gación que contrajo, y la obligación del acreditante de poner una suma 
de dinero a disposición del acreditado o a contraer por cuenta de éste 
una obligación, para que el mismo haga uso del crédito concedido (sina-
lagma genético). Además, al ser un contrato de tracto sucesivo en que 
el acreditado debe pagar el importe del crédito ejercido, en la forma y 
términos pactados, esto es, mediante amortizaciones mensuales ven-
cidas, la continuidad de la relación contractual queda patentizada (sina-
lagma funcional). De esta manera se hace patente la interdependencia 
entre la amortización del crédito y su disposición, pues aquélla no se 
causará si no se pone a disposición del acreditado la cantidad acorda-
da, o no se contrae por cuenta del acreditado una obligación. En este 
contexto, debe ser claro que la obligación de contratar diversos segu-
ros (contra daños, vida e invalidez total y permanente, etcétera) no es 
recíproca a la amortización del préstamo, sino que es una obligación 
accesoria, que para ser considerada como parte del sinalagma funcio-
nal entre el pago del crédito y el derecho de disposición de la cantidad 
acordada, precisa de la expresión del hecho y de la demostración en 
autos, de que la falta de contratación de los diversos seguros impidió 

9 Sesión de dieciséis de abril de dos mil trece, según oficio CCJ/ST/1444/2013 de la propia fecha, 
signado por el secretario técnico de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura 
Federal.
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la disposición de la suma de dinero o que la acreditante contrajera una 
obligación por cuenta del acreditado. Por consiguiente, el mero incum-
plimiento de contratar los seguros aludidos no es apto para demostrar 
la excepción de contrato no cumplido, opuesta por el contratante a 
quien se le demanda el cumplimiento o la rescisión de un contrato si-
nalagmático, porque eso sólo es admisible respecto de las obligacio-
nes integrantes del sinalagma, no así de las ajenas a él.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO.
XXVII.3o. J/19 (10a.)

Amparo directo 87/2013. David Pérez Sánchez y otra. 13 de marzo de 2014. Unanimidad 
de votos. Ponente: Edgar Bruno Castrezana Moro, secretario de tribunal autorizado 
por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desem-
peñar las funciones de Magistrado, con fundamento en el artículo 81, fracción XXII, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Secretario: Gustavo Valdovinos 
Pérez.

Amparo directo 164/2014. Saac Nicté Escobar González. 29 de mayo de 2014. Unanimi-
dad de votos. Ponente: Livia Lizbeth Larumbe Radilla. Secretario: José Adam Azcorra 
Puc.

Amparo directo 160/2014. Ángel Alberto Ojeda Sánchez y otra. 5 de junio de 2014. Una-
nimidad de votos. Ponente: Livia Lizbeth Larumbe Radilla. Secretario: José Adam 
Azcorra Puc.

Amparo directo 148/2014. Selene Castrejón Mendoza. 12 de junio de 2014. Unanimidad 
de votos. Ponente: Edgar Bruno Castrezana Moro, secretario de tribunal autorizado 
por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desem-
peñar las funciones de Magistrado, con fundamento en el artículo 81, fracción XXII, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Secretario: Gustavo Valdovinos 
Pérez.

Amparo directo 217/2014. 12 de junio de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Juan 
Ramón Rodríguez Minaya. Secretario: Samuel René Cruz Torres.

Esta tesis se publicó el viernes 30 de enero de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 3 de febrero de 2015, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

DILIGENCIAS PARA MEJOR PROVEER. SI LA JUNTA, CON FUN-
DAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 685, 735 Y 782 DE LA LEY FEDE  RAL DEL 
TRABAJO, EN EL AUTO DE RADICACIÓN ORDENA EL DESAHOGO 
DE AQUÉLLAS PARA QUE EL ACTOR SE PRESENTE DENTRO DEL 
PLAZO DE 3 DÍAS PARA PRECISAR LOS TÉRMINOS Y CONDI CIO NES 
DE LA RELACIÓN LABORAL Y LO APERCIBE QUE DE NO HACERLO 
NO LE DARÍA TRÁMITE A SU DEMANDA, DICHA ACTUA CIÓN ES 
ILEGAL.
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AMPARO DIRECTO 390/2014. 15 DE OCTUBRE DE 2014. UNANIMIDAD 
DE VOTOS. PONENTE: MYRNA GABRIELA SOLÍS FLORES, SECRETARIA DE 
TRIBUNAL AUTORIZADA POR EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL PARA DESEMPEÑAR LAS FUNCIONES DE MAGISTRADA, EN TÉR-
MINOS DEL ARTÍCULO 26, PÁRRAFO SEGUNDO, EN RELACIÓN CON EL 
DIVERSO 81, FRACCIÓN XXII, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN. SECRETARIO: JOSÉ IGNACIO MONTOYA ZABLAH.

CONSIDERANDO:

SEXTO.—Estudio del asunto. Los conceptos de violación son en una parte 
inoperantes y, en otra, fundados, aunque para ello deba suplirse la deficien-
cia de la queja, en términos del artículo 79, fracción V, de la Ley de Amparo.

Este planteamiento tiene como punto de apoyo la jurisprudencia 2a./J. 
39/95, aprobada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visible en la página 333 del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo II, septiembre de 1995, Novena Época, que dice: 

"SUPLENCIA DE LA QUEJA EN MATERIA LABORAL A FAVOR DEL TRA-
BAJADOR. OPERA AUN ANTE LA AUSENCIA TOTAL DE CONCEPTOS DE VIO-
LACIÓN O AGRAVIOS.—La jurisprudencia 47/94 de la entonces Cuarta Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que lleva por rubro: ‘SUPLEN-
CIA DE LA QUEJA EN MATERIA LABORAL TRATÁNDOSE DEL TRABAJADOR. 
CASO EN QUE NO OPERA.’, establece que para la operancia de la suplencia 
de la queja en materia laboral a favor del trabajador es necesario que se expre-
sen conceptos de violación o agravios deficientes en relación con el tema del 
asunto a tratar, criterio que responde a una interpretación rigurosamente lite-
ral del artículo 76 Bis de la Ley de Amparo para negar al amparo promovido 
por el trabajador el mismo tratamiento que la norma establece para el amparo 
penal, a través de comparar palabra a palabra la redacción de las fracciones 
II y IV de dicho numeral, cuando que la evolución legislativa y jurisprudencial 
de la suplencia de la queja en el juicio de garantías lleva a concluir que la 
diversa redacción de una y otra fracciones obedeció sencillamente a una 
cuestión de técnica jurídica para recoger y convertir en texto positivo la juris-
prudencia reiterada tratándose del reo, lo que no se hizo en otras materias quizá 
por no existir una jurisprudencia tan clara y reiterada como aquélla, pero de 
ello no se sigue que la intención del legislador haya sido la de establecer prin-
cipios diferentes para uno y otro caso. Por ello, se estima que debe interrum-
pirse la jurisprudencia de referencia para determinar que la suplencia de la 
queja a favor del trabajador en la materia laboral opera aun ante la ausencia 
total de conceptos de violación o agravios, criterio que abandona las formali-
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dades y tecnicismos contrarios a la administración de justicia para garantizar 
a los trabajadores el acceso real y efectivo a la Justicia Federal, considerando 
no sólo los valores cuya integridad y prevalencia pueden estar en juego en los 
juicios en que participan, que no son menos importantes que la vida y la liber-
tad, pues conciernen a la subsistencia de los obreros y a los recursos que les 
hacen posible conservar la vida y vivir en libertad, sino también su posición 
debi litada y manifiestamente inferior a la que gozan los patrones."

En principio, conviene puntualizar que la demanda que dio pauta al jui-
cio laboral de origen, se presentó el dieciocho de marzo de dos mil nueve (foja 2 
del juicio natural), por lo cual, la Ley Federal del Trabajo aplicable es la ante-
rior a las reformas publicadas en el Diario Oficial de la Federación, del treinta 
de noviembre de dos mil doce.

Ahora bien, para una mayor claridad del tema, conviene señalar que 
de las constancias del juicio de origen se advierte que **********, demandó de 
**********(1), **********(2) y **********(3), el pago de la indemnización 
constitucional (párrafo cuarto, foja 2 del juicio natural), el pago de ********** 
(**********) por concepto de salarios caídos, desde la fecha del despido injus-
tificado (veintiuno de enero de dos mil nueve), más la cantidad que se acumu-
lara hasta el cumplimiento del laudo (párrafo tercero, foja 2 del procedimiento 
de origen) y otras prestaciones. 

En el capítulo de hechos de la demanda, esencialmente manifestó que 
en agosto de dos mil siete, fue contratado como empleado por **********(1), 
cuyas actividades eran **********, ********** y **********, para desem-
pe ñar el puesto de **********, con un salario de ********** (**********) 
mensuales, con un horario de lunes a sábado, de las 15:00 a las 19:00 horas 
y algunas ocasiones laborando tiempo extra en días domingo, dependiendo 
de las necesidades de la empresa sin remuneración adicional (párrafo se-
gundo, foja 1 del juicio de origen).

Que debido al esfuerzo y buenos resultados que aportó a la empresa, 
en el mes de junio de dos mil ocho, **********(1), le incrementó el salario a 
********** (**********) mensuales, así como la jornada de las 13:00 a las 19:00 
horas, de lunes a viernes y los sábados de las 10:00 a las 13:00 horas. Que por 
necesidades de la empresa, con frecuencia se le requería para que permane-
ciera laborando fuera del horario establecido, incluso por jornadas de más de 
quince horas sin remuneración (párrafo tercero, foja 1 del juicio natural).

Que el veintiuno de enero de dos mil nueve, su jefe inmediato de nom-
bre **********(3), solicitó que se presentara en la oficina de **********(2), 
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dueño de la empresa **********(1), quien sin causa justificada y sin haber 
incurrido en alguno de los supuestos del artículo 47 de la Ley Federal del Tra-
bajo, lo despidió con promesas futuras de empleo y comprometiéndose a 
indemnizarlo conforme a la ley; sin embargo, no recibió pago alguno (último 
párrafo, foja 1 del procedimiento de origen).

En proveído de diecinueve de marzo de dos mil nueve (foja 4 del juicio 
natural), la Junta, con apoyo en los artículos 685, 735 y 782 de la anterior Ley 
Federal del Trabajo, requirió al actor para que dentro del término de tres días, 
compareciera a precisar en qué términos y condiciones se dio la relación 
laboral con cada uno de los codemandados, con el apercibimiento que, de no 
hacerlo, no se daría trámite a la demanda.

En auto de veinte del mes y año en cita (foja 5 del juicio de origen), la 
responsable precisó:

"… Vista la anterior comparecencia, se tiene al C. ********** parte 
actora dentro del presente juicio, por dando cumplimiento al proveído de 
fecha diecinueve de marzo del presente año; y advirtiendo que del interroga-
torio que le fue realizado al actor, únicamente identifica como su patrón a 
**********(2) y **********(3), es por lo que esta autoridad considera decli-
nar la demanda respecto a **********(1), por lo que no se le da trámite a la 
demanda por lo que concierne a dicho demandado. En consecuencia, se ordena 
emplazar a juicio a **********(2) y **********(3) …" (sic).

En la audiencia de siete de diciembre de dos mil nueve (foja 24 del juicio 
natural), el apoderado del actor aclaró la demanda en los siguientes términos 
(párrafo cuarto, foja 24 del juicio de origen):

"Que en este acto me permito aclarar que al actor se le deben quince 
días de salarios retenidos del día 7 al 21 de enero del 2009, fecha en que se 
despidió al actor."

El apoderado de los codemandados **********(2) y **********(3), al 
producir la contestación (fojas 26 y 27 del juicio natural), en síntesis, señaló 
que eran improcedentes los conceptos reclamados por el actor porque jamás 
había estado sujeto a la subordinación o dependencia económica laboral de 
sus representados (párrafo tercero, foja 26 del juicio de origen).

Que el actor jamás había laborado para sus representados, por lo cual 
eran falsos los hechos que narraba en la demanda (párrafo quinto, foja 26 del 
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juicio natural). Que eran falsas todas y cada una de las supuestas condicio-
nes de trabajo, tales como antigüedad, puesto, salario y horario, así como el 
despido, toda vez que no estaba sujeto a una subordinación o dependencia 
económica laboral (párrafo sexto, foja 26 del juicio de origen).

Seguido el juicio por sus demás etapas procesales, el treinta y uno de 
agosto de dos mil diez, se dictó laudo (fojas 45 y 46 del procedimiento de ori-
gen), en el cual se absolvió a los codemandados de pagar al actor todos y 
cada uno de los conceptos reclamados.

En escrito presentado el trece de febrero de dos mil trece (fojas 70 y 71 
del juicio de origen), el actor **********, interpuso incidente de nulidad de 
actuaciones por defecto de la notificación del laudo, por lo cual en proveído 
de siete de marzo siguiente (foja 72) se fijó fecha y hora para el desahogo de 
una audiencia incidental.

En resolución interlocutoria de dieciocho de junio de dos mil trece (fojas 
96 a 98 del juicio natural), se declaró improcedente el incidente de mérito. 

Inconforme en contra de esa determinación, el actor **********, pro-
movió juicio de amparo indirecto (fojas 122 a 127 del juicio de origen) cuyo 
conocimiento correspondió al Juzgado Quinto de Distrito en Materias Civil y 
de Trabajo en el Estado de Nuevo León, quien en sentencia terminada de engro-
sar el once de noviembre de dos mil trece, concedió el amparo y protección 
de la Justicia Federal, en los siguientes términos (foja 147 del juicio natural):

"… En esas condiciones, al resultar fundado el concepto de violación, 
lo que se impone es conceder el amparo y protección solicitado por **********, 
respecto de los actos que reclama para los efectos siguientes:

"La Junta Especial número Once de la Local de Conciliación y Arbitraje del 
Estado de Nuevo León, deje insubsistente la resolución de fecha dieciocho 
de junio de dos mil trece, dictada en el expediente ********** de su índice 
y, en su lugar, ajustándose a lo señalado en la presente sentencia, dicte otra 
en la que declare fundado el incidente de nulidad de actuaciones promovido 
y, en consecuencia, ordene la notificación personal del laudo dictado en 
autos, en el último domicilio que tenga señalado al efecto el aquí quejoso.

"Concesión que no tiene por efecto que de manera inmediata, el actua-
rio adscrito a la responsable notifique de nueva cuenta el laudo emitido en el 
expediente **********, sino hasta que lo ordene la autoridad responsable, 
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una vez que declare fundado el incidente de nulidad de actuaciones promo-
vido por el ahora quejoso."

En cumplimiento de la referida ejecutoria de amparo, el nueve de diciem-
bre de dos mil trece (fojas 150 a 153 del juicio de origen), la Junta dictó reso-
lución interlocutoria, cuyos puntos resolutivos dicen:

"Primero. Se deja insubsistente la resolución de fecha dieciocho de 
junio de dos mil trece dictada en el expediente **********.

"Segundo. Se declara procedente el incidente de nulidad de actuacio-
nes planteado por el apoderado jurídico de la parte actora.

"Tercero. Se ordena notificar a la parte actora en forma personal la 
noti ficación personal del laudo dictado en autos en el domicilio ubicado en 
********** …" (sic).

Ahora bien, el quejoso aduce que la Junta tuvo por acreditada la perso-
nalidad de la parte demandada en el juicio de origen, lo que originó una 
violación directa y manifiesta en el resultado del laudo, actualizándose lo previs-
to en los artículos 170, 172, 175 y 189 de la Ley de Amparo (primer párrafo, foja 
6 del cuaderno de amparo).

Que en la audiencia de conciliación, demanda y excepciones, ofrecimien-
to y admisión de pruebas, de diez de junio de dos mil nueve, los codemandados 
no cumplieron con lo dispuesto por la Ley Federal del Trabajo para acre ditar la 
personalidad con la cual se ostentaron, por lo que la responsable violó el pro-
cedimiento laboral al no declarar el sentido afirmativo, no obstante las mani-
festaciones que hizo valer oportunamente en la audiencia trifásica, citando 
como apoyo la tesis de rubro: "PERSONALIDAD, PERSONERÍA, LEGITIMACIÓN 
E INTERÉS JURÍDICO, DISTINCIÓN." (penúltimo párrafo, foja 6 del cuaderno 
de amparo).

Que el artículo 692 de la Ley Federal del Trabajo, establece los requisi-
tos para que los representantes comparezcan en representación de las partes 
(párrafos quinto y sexto, foja 7 del cuaderno de amparo). Que es ilegal que 
la responsable les haya reconocido la personalidad a los codemandados 
********** (2) y **********(3), porque el pasaporte de este último número 
**********, no corresponde a la persona aludida (párrafo octavo, foja 7 del 
cuaderno de amparo).
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Que la Junta tuvo por acreditada la personalidad del codemandado 
**********(3), sin que se haya comprobado su segundo apellido. Que no existe 
en el expediente de origen algún dato con el cual se acreditara que el code-
man dado **********(2), haya cumplido con lo dispuesto por el artículo 692 
de la Ley Federal del Trabajo, razón por la que los codemandados no acredita-
ron su personalidad (párrafo octavo, foja 7 del cuaderno de amparo).

Que la Junta lo dejó en estado de indefensión porque en el juicio de ori-
gen no existe un medio idóneo con el cual se hayan identificado los codeman-
dados, es decir, no hay documentación que demuestre que éstos hayan acu dido 
a la audiencia de diez de junio de dos mil diez (sic) (debe ser dos mil nueve) 
(último párrafo, foja 7 del cuaderno de amparo).

Que no es óbice que la responsable, al tener por acreditada la perso-
nalidad de los demandados, se apoyara en el artículo 693 de la Ley Federal del 
Trabajo, pues sólo aplica para los trabajadores y sindicatos pero no para los 
patrones, por lo cual violó derechos sustantivos al no tenerlos por contes-
tando en sentido afirmativo (primer párrafo, foja 8 del cuaderno de amparo), 
razón por la que transgredió los numerales 685, 686, 689, 690 y 692 del referido 
ordenamiento (párrafo cuarto, foja 8 del cuaderno de amparo).

Tales argumentos son inoperantes.

En principio, conviene destacar que el actor aquí quejoso en ningún 
momento hizo manifestaciones en cuanto a la personalidad de los code-
man dados **********(2) y **********(3), es decir, no la impugnó, pues las 
audien cias trifásicas de diez de junio (foja 19 del juicio de origen), dos de julio 
(foja 20), trece de agosto (foja 21), veintiuno de septiembre (foja 22), veinti-
ocho de octubre (foja 23) y siete de diciembre (foja 24), todas de dos mil nueve 
y veintinueve de enero de dos mil diez (foja 25), se difirieron por solicitud de 
las partes, y la de siete de diciembre de dos mil nueve se suspendió con motivo 
de la aclaración de la demanda laboral.

Pero lo más importante es que en la audiencia de diez de junio de dos 
mil nueve (foja 19), en la que los codemandados comparecieron a otorgar 
poder a diversas personas para que los representaran en el procedimiento de 
origen, la parte actora no se inconformó en ese aspecto; mucho menos, en la 
audiencia de conciliación, demanda y excepciones de once de marzo de dos 
mil diez, motivo de ampliación de demanda (foja 28 del juicio de origen).
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Asimismo, tampoco en ninguna de las audiencias señaladas anterior-
mente, hizo valer argumentos relacionados con la legitimación de los code-
man dados, en específico, que no se haya demostrado el segundo apellido 
de **********(3), sin que esté por demás mencionar que el actor exactamente 
así lo demandó en juicio (párrafo primero, foja 1 del juicio natural) y que los 
codemandados **********(2) y **********(3), se identificaron en la audiencia 
de diez de junio de dos mil nueve (foja 19 del procedimiento de origen), con 
credencial para votar número ********** y pasaporte **********, expedido 
por la Secretaría de Relaciones Exteriores de los Estados Unidos Mexicanos, 
respectivamente.

Luego, no es factible técnica ni jurídicamente que este órgano colegiado 
se ocupe de los argumentos que ahora hace valer el quejoso, relacionados con 
la personalidad y legitimación de los codemandados, pues implicaría variar lo 
fijado en la audiencia de conciliación, demanda y excepciones y, por ende, 
introducir elementos que no pueden ser analizados al ser ajenos a la litis.

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia I.5o.T. J/1 que este órgano 
comparte, sustentada por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Primer Circuito, visible en la página 901, Tomo III, Segunda Parte-2, enero-junio 
de 1989 del Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, que dice:

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, ALEGACIONES AJENAS A LA LITIS EN 
LOS.—Resultan inatendibles las alegaciones expuestas por el impetrante, en las 
que intenta variar lo fijado en la audiencia de conciliación, demanda y excep-
ciones, ya que con posterioridad a esta última pretende introducir elementos, 
que no pueden ser analizados al ser ajenos a la litis."

Ahora bien, como ya se había adelantado, este órgano colegiado en 
suplencia de la queja deficiente, en términos del artículo 79, fracción V, de la 
Ley de Amparo, estima fundados los conceptos de violación por las razones 
que a continuación se exponen:

En proveído de diecinueve de marzo de dos mil nueve (foja 4 del juicio 
natural), la Junta con apoyo en los artículos 685, 735 y 782 de la anterior Ley 
Federal del Trabajo, requirió al actor para que dentro del término de tres días 
compareciera a precisar en qué términos y condiciones se dio la relación labo-
ral con cada uno de los codemandados, con el apercibimiento que, de no 
hacerlo, no se daría trámite a la demanda.
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El veinte de marzo del referido año (foja 5 del juicio de origen), a las 
trece horas con dieciséis minutos, la autoridad laboral interrogó al actor, en 
lo que interesa, de la forma siguiente:

"1. Quién considera es su patrón.

"2. Quién le pagaba su salario.

"3. Quién le daba órdenes de trabajo.

"4. En qué horario se encontraba subordinado para con todos los 
demandados.

"5. Quién lo tenía dado de alta en el IMSS"

A lo cual el actor contestó (foja 5 del juicio natural):

"1PC. **********(2).

"2PC. **********(2).

"3PC. **********(3).

"4PC. de 1 pm a 7 pm, de lunes a viernes en ese horario y el sábado de 
10 am a 1 pm.

"5PC. No me tenían dado de alta."

En la misma diligencia, la responsable precisó (foja 5 del procedimiento 
de origen):

"… Vista la anterior comparecencia, se tiene al C. **********, parte 
actora dentro del presente juicio, por dando cumplimiento al proveído de fecha 
diecinueve de marzo del presente año; y advirtiendo que del interrogato-
rio que le fue realizado al actor, únicamente identifica como su patrón a 
**********(2) y **********(3), es por lo que esta autoridad considera 
declinar la demanda respecto a **********(1), por lo que no se le 
da trámite a la demanda por lo que concierne a dicho demandado. 
En consecuencia, se ordena emplazar a juicio a **********(2) y **********(3) 
…" (sic).

(Lo resaltado es énfasis del ponente).
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Esa determinación es ilegal pues contraviene las reglas que rigen el 
procedimiento laboral, por los motivos que a continuación se señalan:

Los artículos 871, 872 y 873 de la anterior Ley Federal del Trabajo, (sic) 
disponen:

"Artículo 871. El procedimiento se iniciará con la presentación del es-
crito de demanda, ante la oficialía de partes o la unidad receptora de la Junta 
competente, la cual lo turnará al Pleno o a la Junta Especial que corresponda, 
el mismo día antes de que concluyan las labores de la Junta."

"Artículo 872. La demanda se formulará por escrito, acompañando tantas 
copias de la misma, como demandados haya. El actor en su escrito ini cial de 
demanda expresará los hechos en que funde sus peticiones, pudiendo acom-
pañar las pruebas que considere pertinentes, para demostrar sus pretensiones."

"Artículo 873. La Junta, dentro de las veinticuatro horas siguientes, 
contadas a partir del momento en que reciba el escrito de demanda, dictará 
acuerdo, en el que señalará día y hora para la celebración de la audiencia de 
conciliación, demanda y excepciones, que deberá efectuarse dentro de los 
quince días siguientes a aquel en que se haya recibido el escrito de demanda. 
Dicho acuerdo se notificará personalmente a las partes, con diez días de anti-
cipación a la audiencia cuando menos, entregando al demandado copia 
cotejada de la demanda y del acuerdo admisorio, apercibiéndola de lo dis-
puesto en el artículo 879 de esta ley.

"Cuando el actor sea el trabajador o sus beneficiarios, la Junta, en caso 
de que notare alguna irregularidad en el escrito de demanda, o que estuviere 
ejercitando acciones contradictorias, o no hubiere precisado el salario base 
de la acción, en el acuerdo le señalará los defectos u omisiones en que haya 
incurrido y la prevendrá para que los subsane dentro del término de tres días. 
Dicho acuerdo deberá notificarse personalmente al actor."

De los citados preceptos se obtiene:

- El procedimiento laboral se inicia con la demanda, en la cual se deben 
expresar los hechos en que el actor funde sus peticiones.

- La Junta debe acordar la demanda dentro de las veinticuatro horas 
siguientes a su recepción, señalando día y hora para la celebración de la 
audiencia de conciliación, demanda y excepciones.
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- Cuando el actor sea el trabajador o sus beneficiarios, la Junta, en 
caso de que notare alguna irregularidad en el escrito de demanda, o que 
estuviere ejercitando acciones contradictorias, o no hubiere precisado el 
salario base de la acción, en el acuerdo le señalará los defectos u omisiones 
en que haya incurrido y la prevendrá para que los subsane dentro del término 
de tres días.

En la especie, la responsable en proveído de diecinueve de marzo de 
dos mil nueve (foja 4 del juicio de origen), con fundamento en los numerales 
685, 735 y 782 de la anterior Ley Federal del Trabajo, requirió al actor para que 
compareciera personalmente dentro del término de tres días, con el fin de 
practicar diligencias para mejor proveer, según ella para precisar los térmi-
nos y condiciones en que se dio la relación laboral que el aquí quejoso tenía 
con cada uno de los codemandados.

Con base en el resultado del interrogatorio que le formuló (foja 5 del 
juicio natural), tuvo por no presentada la demanda en cuanto a la empresa 
**********(1); sin embargo, esa determinación carece de todo fundamento 
legal, pues no existe precepto en la anterior Ley Federal del Trabajo que autorice 
a la Junta a citar personalmente al actor para practicar diligencias para mejor 
proveer, con el objeto de precisar los términos y condiciones en que se dio la 
relación laboral con cada uno de los codemandados.

En su caso, si la Junta, en términos del último párrafo del artículo 873 
del referido ordenamiento, consideraba que la demanda presentada por el actor 
tenía alguna irregularidad, lo único que podía hacer era señalar con toda 
precisión los defectos u omisiones de su demanda y prevenirlo para que los 
subsanara dentro del término de tres días; pero, de ninguna manera exigirle 
que compareciera personalmente a fin de practicar diligencias para mejor 
proveer; mucho menos, podía determinar motu proprio, "que su patrón única-
mente era **********(2) y **********(3)", y tener por no presentada la 
demanda en cuanto a la empresa **********(1), por lo cual se impidió al que-
joso aportar las pruebas necesarias, respecto a esa codemandada, por lo cual 
con su actuación violó en perjuicio del impetrante las leyes del procedimiento, 
en términos del artículo 172, fracción XII, de la Ley de Amparo.

A mayor abundamiento, los codemandados **********(2) y **********(3), 
respecto de los cuales se admitió la demanda laboral, al producir la contesta-
ción (fojas 26 y 27 del juicio de origen) negaron la relación laboral con el actor, 
lo que hace evidente que la violación procesal declarada fundada es aún más 
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trascendente, porque en el laudo (fojas 45 y 46 del juicio natural), se tuvo por 
no justificada la existencia de la relación entre las partes y se absolvió a la 
parte demandada de todas y cada una de las prestaciones reclamadas.

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis IV.3o.T.248 L sostenida por este órgano 
colegiado, y visible en la página 2522, Tomo XXVI, septiembre de 2007 del 
Sema nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, que dice:

"DILIGENCIAS PARA MEJOR PROVEER. SI LA JUNTA, CON FUNDAMENTO 
EN LOS ARTÍCULOS 685, 735 Y 782 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EN EL 
AUTO DE RADICACIÓN ORDENA EL DESAHOGO DE AQUÉLLAS PARA QUE 
EL ACTOR SE PRESENTE DENTRO DEL PLAZO DE 3 DÍAS PARA PRECISAR 
LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA RELACIÓN LABORAL Y LO APERCIBE 
QUE DE NO HACERLO NO LE DARÍA TRÁMITE A SU DEMANDA, DICHA 
ACTUACIÓN ES ILEGAL.—El artículo 685 de la Ley Federal del Trabajo esta-
blece, en su primer párrafo, los principios que rigen el proceso laboral, como 
son el de publicidad, gratuidad, inmediación, oralidad, instancia de parte, eco-
nomía, concentración, sencillez y celeridad; y, en el segundo, la facultad de 
las Juntas para subsanar la demanda y mandarla aclarar cuando sea oscura 
o vaga. Por su parte, el artículo 735 de la propia ley otorga el término de 3 días 
hábiles para la práctica de alguna diligencia que no tenga fijado un plazo 
específico. Finalmente, el artículo 782 dispone que la Junta podrá ordenar el 
examen de documentos, objetos y lugares, su reconocimiento por actuarios 
o peritos y, en general, practicar las diligencias que juzgue conveniente para 
el esclarecimiento de la verdad y podrá requerir a las partes la exhibición de 
aqué llos. Consecuentemente, si la Junta en el acuerdo de radicación de la 
demanda ordenó el desahogo de diligencias para mejor proveer, con fundamento 
en los citados artículos 685, 735 y 782, para el efecto de que dentro del plazo 
de 3 días comparecieran personalmente los actores para precisar en qué 
términos y condiciones se dio la relación laboral que afirmaban tenían con el 
patrón, apercibiéndolos que en caso de no hacerlo no se le daría trámite a 
su demanda, dicha actuación resulta ilegal toda vez que ninguno de los invo-
cados numerales faculta a las Juntas para ordenar ese tipo de prevenciones 
pues, por un lado, el referido artículo 782, al ubicarse en el capítulo XII ‘De las 
pruebas’, sólo autoriza a la Junta para ordenar esas diligencias en la etapa 
de pruebas a fin de esclarecer la verdad, pero no puede darse una interpreta-
ción extensiva para abarcar etapas previas que no tengan esa finalidad; y, por 
otro, el artículo 685 sólo faculta a las Juntas para subsanar la demanda incom-
pleta y mandarla aclarar cuando sea oscura o irregular y el artículo 735 úni-
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camente prevé 3 días hábiles para la práctica de alguna diligencia que no 
tenga fijado un término específico."

Resta decir, que no pasa inadvertido para este tribunal la jurisprudencia 
aprobada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en la página 573, Libro XXVI, Tomo 1, noviembre de 2013, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, de rubro: "ACTUACIONES 
JUDICIALES O JURISDICCIONALES. LA MENCIÓN EXPRESA DEL NOMBRE 
Y APELLIDOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVENGAN EN 
AQUÉLLAS CONSTITUYE UN REQUISITO PARA SU VALIDEZ, SIENDO INSU-
FICIENTE, AL EFECTO, QUE SÓLO ESTAMPEN SU FIRMA."; sin embargo, el 
Pleno de este órgano colegiado estima que no resulta aplicable al presente 
caso, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 217, último párrafo, de 
la Ley de Amparo, que establece: "La jurisprudencia en ningún caso tendrá 
efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna", lo que implica que los cri-
terios jurisprudenciales están sujetos al principio de no retroactividad previsto 
en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es 
decir, que su ámbito temporal de validez se inicia en el momento de su emi-
sión y publicación sin que pueda regir hacia el pasado sin contrariar la garantía 
de seguridad jurídica contemplada en el citado precepto constitucional, así 
como la pronta administración e impartición de justicia tutelada por el diverso 
17 de la propia Carta Magna.

SÉPTIMO.—Efectos de la concesión del amparo. En consecuencia, pro-
cede conceder el amparo y protección de la Justicia Federal al quejoso, para el 
efecto de que la Junta responsable:

a) Deje insubsistente el laudo reclamado, así como el auto de veinte de 
marzo de dos mil nueve, en el cual tuvo por no presentada la demanda laboral 
en cuanto a la empresa **********(1).

b) Reponga el procedimiento con el fin de que admita la demanda labo-
ral presentada por el actor en contra de **********(1); y, una vez hecho lo 
anterior, continúe el procedimiento por sus demás etapas procesales por lo que 
a dicha codemandada se refiere.

Por lo expuesto, fundado y, con apoyo, además, en los artículos 73, 74, 
75 y 170 de la Ley de Amparo en vigor, se resuelve:

ÚNICO.—La Justicia de la Unión ampara y protege a **********, contra 
el acto y la autoridad precisados en el resultando primero, para los efectos 
señalados en el último considerando de este fallo. 
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Notifíquese. 

Así, por unanimidad de votos, lo resolvió el Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito, integrado por los Magistrados 
María Isabel González Rodríguez y Luis Rubén Baltazar Aceves, así como la 
licenciada Myrna Gabriela Solís Flores, secretaria en funciones de Magistrada, 
autorizada por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de uno 
de octubre de dos mil catorce, con apoyo en los artículos 26, párrafo segundo, 
en relación con el 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación, siendo ponente la última de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Guberna-
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supues-
tos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 16 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DILIGENCIAS PARA MEJOR PROVEER. SI LA JUNTA, CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 685, 735 Y 782 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO, EN EL AUTO DE RADICACIÓN OR-
DENA EL DESAHOGO DE AQUÉLLAS PARA QUE EL ACTOR SE 
PRESENTE DENTRO DEL PLAZO DE 3 DÍAS PARA PRECISAR 
LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA RELACIÓN LABORAL 
Y LO APERCIBE QUE DE NO HACERLO NO LE DARÍA TRÁMITE A 
SU DEMANDA, DICHA ACTUACIÓN ES ILEGAL. El artículo 685 
de la Ley Federal del Trabajo, vigente hasta el 30 de noviembre de 2012, 
establece en su primer párrafo los principios que rigen el proceso laboral, 
como son el de publicidad, gratuidad, inmediación, oralidad, instan-
cia de parte, economía, concentración, sencillez y celeridad; y, en el 
segundo, la facultad de las Juntas para subsanar la demanda y man-
darla aclarar cuando sea oscura o vaga. Por su parte, el artículo 735 de la 
propia ley otorga el término de 3 días hábiles para la práctica de alguna 
diligencia que no tenga fijado un plazo específico. Finalmente, el artículo 
782 dispone que la Junta podrá ordenar el examen de documentos, 
objetos y lugares, su reconocimiento por actuarios o peritos y, en general, 
practicar las diligencias que juzgue conveniente para el esclarecimiento 
de la verdad y podrá requerir a las partes la exhibición de aquéllos. Con-
secuentemente, si la Junta en el acuerdo de radicación de la demanda 
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ordenó el desahogo de diligencias para mejor proveer, para el efecto de 
que dentro del plazo de 3 días compareciera el actor personalmente 
para precisar en qué términos y condiciones se dio la relación laboral 
que afirmaba tenía con el patrón, apercibiéndolo que en caso de no 
hacerlo no se le daría trámite a su demanda, dicha actuación resulta 
ilegal, toda vez que ninguno de los invocados numerales faculta a las 
Juntas para ordenar ese tipo de prevenciones, pues el referido artículo 
782, al ubicarse en el capítulo XII denominado "De las pruebas", sólo auto-
riza a la Junta para ordenar esas diligencias en dicha etapa a fin de 
esclarecer la verdad, pero no puede darse una interpretación extensiva 
para abarcar etapas previas que no tengan esa finalidad; el artículo 685 
sólo faculta a las Juntas para subsanar la demanda incompleta y man-
darla aclarar cuando sea oscura o irregular y el artículo 735 únicamente 
prevé 3 días hábiles para la práctica de alguna diligencia que no tenga 
fijado un término específico.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL CUARTO 
CIRCUITO.

IV.3o.T. J/6 (10a.)

Amparo directo 344/2007. Alejandro Ortega Tobías y otro. 11 de julio de 2007. Unanimidad 
de votos. Ponente: José Luis Torres Lagunas. Secretaria: María Guadalupe Chávez 
Montiel.

Amparo directo 774/2007. Arnulfo Santos Ligues y otros. 8 de noviembre de 2007. Unani-
midad de votos. Ponente: José Luis Torres Lagunas. Secretaria: Angélica María 
Torres García.

Amparo directo 501/2008. Marcos Maya Camacho. 21 de enero de 2009. Unanimidad de 
votos. Ponente: Guillermo Esparza Alfaro. Secretario: Gilberto A. López Corona.

Amparo directo 113/2011. David Moreno Camacho y otro. 29 de septiembre de 2011. 
Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo Esparza Alfaro. Secretaria: Karla Medina 
Armendáiz.

Amparo directo 390/2014. 15 de octubre de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Myrna 
Gabriela Solís Flores, secretaria de tribunal autorizada por el Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrada, en términos del 
artículo 26, párrafo segundo, en relación con el diverso 81, fracción XXII, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Secretario: José Ignacio Montoya Zablah.

Esta tesis se publicó el viernes 16 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplica ción obligatoria a partir del lunes 19 de enero de 2015, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

RECURSO DE QUEJA CONTRA EL AUTO QUE DESECHA O TIENE POR 
NO PRESENTADA LA DEMANDA DE AMPARO. SI EL RECURRENTE 
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OMITIÓ EXHIBIR LAS COPIAS DE TRASLADO, ES INNECESARIO 
REQUERIRLO PARA QUE LAS EXHIBA Y NOTIFICAR A LAS PARTES 
LA INTERPOSICIÓN DE AQUÉL.

QUEJA 147/2014. 28 DE AGOSTO DE 2014. UNANIMIDAD DE VOTOS. 
PONENTE: JUAN RAMÓN RODRÍGUEZ MINAYA. SECRETARIO: SAMUEL 
RENÉ CRUZ TORRES.

CONSIDERANDO:

QUINTO.—Cuestiones previas al análisis de los agravios.

De los artículos 99, 100 y 101 de la Ley de Amparo,1 se desprende que 
cuando el recurso de queja se promueva mediante escrito impreso (no por vía 
electrónica) su tramitación se ajustará a las siguientes reglas:

1 "Artículo 99. El recurso de queja deberá presentarse por escrito ante el órgano jurisdiccional 
que conozca del juicio de amparo. 
"En el caso de que se trate de actos de la autoridad responsable, el recurso deberá plantearse 
ante el órgano jurisdiccional de amparo que deba conocer o haya conocido del juicio."
"Artículo 100. En el escrito de queja se expresarán los agravios que cause la resolución recurrida. 
"En caso de que el escrito de expresión de agravios se presente en forma impresa, el recurrente 
deberá exhibir una copia del mismo para el expediente y una para cada una de las partes, seña-
lando las constancias que en copia certificada deberán remitirse al órgano jurisdiccional que 
deba resolver el recurso. Esta exigencia no será necesaria en los casos que el recurso se presente 
en forma electrónica. 
"Cuando no se exhiban las copias a que se refiere el párrafo anterior se requerirá al recurrente 
para que en el plazo de tres días lo haga; si no lo hiciere, se tendrá por no interpuesto el recurso, 
salvo que se trate de actos restrictivos de la libertad o que afecten intereses de menores o inca-
paces o de trabajadores o derechos agrarios de núcleos de población ejidal o comunal o de 
ejidatarios o comuneros en lo individual, o quienes por sus condiciones de pobreza o margina-
ción se encuentren en clara desventaja social para emprender un juicio, en los que el órgano 
jurisdiccional expedirá las copias correspondientes."
"Artículo 101. El órgano jurisdiccional notificará a las demás partes la interposición del recurso 
para que en el plazo de tres días señalen constancias que en copia certificada deberán remitirse 
al que deba resolver. Transcurrido el plazo, enviará el escrito del recurso, copia de la resolución 
recurrida, el informe sobre la materia de la queja, las constancias solicitadas y las demás que 
estime pertinentes. Para el caso de que el recurso se hubiere interpuesto por la vía electrónica, 
se enviará el expediente electrónico.
"En los supuestos del artículo 97, fracción I, inciso b) de esta ley, el órgano jurisdiccional notifi-
cará a las partes y de inmediato remitirá al que corresponda, copia de la resolución, el informe 
materia de la queja, las constancias solicitadas y las que estime pertinentes. 
"Cuando se trate de actos de la autoridad responsable, el órgano jurisdiccional requerirá a dicha 
autoridad, el informe materia de la queja, en su caso la resolución impugnada, las constancias 
solicitadas y las que estime pertinentes. 
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a) El inconforme presentará su escrito de agravios ante el Juez de Dis-
trito o Tribunal Unitario de Circuito que tramite el amparo indirecto;

b) Exhibirá sendas copias de traslado para las demás partes y señalará 
las constancias que estime necesarias para integrar las copias certificadas 
remisibles al Tribunal Colegiado de Circuito ad quem;

c) Recibido el escrito de agravios, si la demanda ya se hubiera admi-
tido, el juzgador a quo notificará a las demás partes de la interposición del 
recurso con las copias, para que en el plazo de tres días señalen las constan-
cias que estimen necesarias para integrar el testimonio de queja; 

d) Transcurrido ese plazo, el a quo enviará al ad quem las siguientes 
actuaciones:

1. El informe sobre la materia de la queja; 

2. El escrito de agravios; 

3. El testimonio del recurso integrado con copias certificadas de la 
resolución recurrida, de las constancias señaladas por las partes (en su caso) 
y de las que considere necesarias el juzgador remitente; y,

4. Constancias de notificación con las que se acredite que se distribuyó 
a las partes copias del escrito de agravios y que se les otorgó el plazo de tres 
días para el señalamiento de las constancias que se integrarían al testimonio 
de queja;

Recibido el asunto, el Tribunal Colegiado de Circuito examinará si se 
encuen tran correctamente integradas las actuaciones remitidas, en cuyo caso 
dictará resolución dentro de los cuarenta días siguientes a la recepción. 

En este último punto, si el Tribunal Colegiado de Circuito en turno advir-
tiera que el Juez de Distrito dejó de realizar alguna de las anteriores obligacio-
nes, deberá ordenar la regularización del procedimiento, a fin de que el a quo 
integre de forma correcta y completa el expediente para estar en aptitud de 
resolver.

"La falta o deficiencia de los informes establece la presunción de ser ciertos los hechos respectivos. 
"Recibidas las constancias, se dictará resolución dentro de los cuarenta días siguientes, o dentro 
de las cuarenta y ocho horas en los casos del artículo 97, fracción I, inciso b) de esta ley."
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De lo expuesto, cabe destacar que en el supuesto de que el auto recu-
rrido en queja sea aquel en que se desechó la demanda de amparo indirecto 
o se tuvo por no interpuesta, esto es, cuando aún no se ha admitido la demanda 
de amparo, no será necesario regularizar el procedimiento si es que el a quo 
no notificó a las partes la interposición de dicho medio de defensa con las 
copias, pues para ese momento procesal aún no se ha dado intervención a 
parte diversa a la promovente de la demanda.

Lo anterior es así, en atención a que, precisamente, cuando no se ha 
admitido la demanda de amparo aún no hay contraposición de partes, pues 
frente a su desechamiento o no interposición, según se trate, el Juez federal 
no da cause al reclamo que el quejoso intenta con su petición de amparo y, 
por lo mismo, éste es el único que se ve afectado con tal determinación.

Por consiguiente, es innecesario que el Juez de Distrito notifique a las 
demás partes (autoridad responsable, tercero interesado y Ministerio Público) 
la interposición del recurso de queja contra el desechamiento o no interpo -
si ción de la demanda de amparo, tomando en cuenta que la falta de ese 
conocimiento no representa perjuicio para tales partes, porque la finalidad de 
que estén enteradas es para que señalen las constancias que consideren 
deben ser remitidas al ad quem, las cuales no podrían ser otras que aquellas 
relativas a la demanda de amparo, sus anexos, el auto recurrido y su constan-
cia de notificación, las cuales invariablemente deben ser remitidas por el Juez 
federal, dado que constituyen la materia sobre la que versa la queja y al menos 
para ese momento no hay otras actuaciones.

Incluso, porque la falta de dicha notificación no representa afectación 
alguna para las partes en el sentido de que con su intervención pudieran 
ejercer su derecho a invocar alguna causal de improcedencia de la demanda de 
amparo, porque en el supuesto de que ésta se llegara a admitir, aún esta rían 
en condiciones de ejercer ese derecho, dado que en la admisión de la demanda 
se hace un estudio preliminar de la procedencia del juicio de amparo, lo que 
no impide que si con posterioridad se advierte la actualización de alguna 
causal de improcedencia, ésta pueda ser decretada al dictarse la sentencia 
constitucional. 

Al respecto resulta aplicable la tesis de este tribunal que a la letra 
dispone:2

2 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 4, Tomo II, marzo de 2014, 
página 1914. 



1632 ENERO 2015

"RECURSO DE QUEJA CONTRA EL AUTO QUE DESECHA O TIENE 
POR NO PRESENTADA LA DEMANDA DE AMPARO. SI EL RECURRENTE 
OMITIÓ EXHIBIR LAS COPIAS DE TRASLADO, ES INNECESARIO REQUERIRLO 
PARA QUE LAS EXHIBA Y NOTIFICAR A LAS PARTES LA INTERPOSICIÓN DE 
AQUÉL. De los artículos 99, 100 y 101 de la Ley de Amparo se colige que cuando 
el recurso de queja se promueva mediante escrito impreso (no por vía electró-
nica) su tramitación exige, entre otros aspectos que: a) el recurrente exhiba 
sendas copias del recurso para su traslado a las demás partes; y, b) el a quo 
notifique a las demás partes la interposición del recurso con las copias (inclu-
yendo al Ministerio Público de la Federación), para que en el plazo de tres 
días señalen las constancias que estimen necesarias para integrar el testimo-
nio de la queja; por lo que si el Tribunal Colegiado de Circuito en turno advierte 
que el Juez de Distrito no realizó alguna de las anteriores obligaciones, deberá 
ordenar la regularización del procedimiento a fin de que aquel integre correc-
tamente el expediente para estar en aptitud de resolver. Sin embargo, conforme 
al principio de economía procesal y la pronta impartición de justicia derivado 
del artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
cuando la queja se interpone contra el auto que desecha o tiene por no inter-
puesta la demanda de amparo, no amerita dicha regularización, porque aún 
no se ha dado intervención a parte diversa a la promovente de la demanda y 
porque sólo a ésta afecta la determinación recurrida; por ello, es innecesario 
requerir las copias de la queja, pues éstas son para notificar a las demás 
partes y tal notificación es irrelevante porque el fin de tal conocimiento es que 
aquéllas señalen las constancias que consideren deben ser remitidas al ad quem, 
las cuales no podrían ser otras que las relativas a la demanda de amparo, sus 
anexos, el auto recurrido y su constancia de notificación, las que, invariable-
mente, deben ser remitidas por el Juez Federal, ya que constituyen la materia 
sobre la que versa la queja y, al menos para ese momento, no hay actuacio-
nes diversas para resolver." 

En el caso se advierte que la Juez de Distrito omitió notificar a las partes 
la interposición del recurso y entregarles copias del mismo, por consiguiente, en 
términos de la premisa antes sentada no procede regularizar el presente pro-
cedimiento, en virtud de que la Juez de Distrito no dio intervención a parte 
alguna distinta de los quejosos y porque sólo a ellos afecta el proveído 
recurrido.

En efecto, ello es así, porque como antes vimos la notificación del recurso 
de queja tiene como finalidad enterar a las partes de la interposición del alu-
dido medio de defensa, a efecto de que aquéllas señalen las constancias que 
estimen pertinentes para la resolución del mismo, las cuales no pueden ser 
otras que aquellas relativas a la demanda de amparo, sus anexos, el auto recu-
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rrido y su constancia de notificación, las cuales invariablemente deben ser 
remitidas por la Juez federal, dado que constituyen la materia sobre la que 
versa la queja y al menos para ese momento no hay otras actuaciones.

SEXTO.—Estudio de los agravios.

1. Antecedentes

El trece de junio de dos mil catorce, ********** y ********** promo-
vieron juicio de amparo indirecto, ante la Oficialía de Partes Común de los 
Juzgados de Distrito, con residencia en Cancún, Quintana Roo, contra las auto-
ridades y actos señalados en el antecedente primero.

En su demanda de amparo, los quejosos alegaron toralmente que la 
Ley de Ordenamiento Cívico del Estado de Quintana Roo es de carácter auto-
aplicativa, por tanto, puede ser combatida desde su entrada en vigor. En ese 
tenor, adujeron que los numerales 14,3 15,4 17,5 18,6 19,7 25,8 289 y 29, fraccio-

3 "Artículo 14. La cultura cívica en el Estado garantizará la convivencia armónica de sus habitan-
tes y se sustentará en el cumplimiento de los siguientes deberes:
"I. Cumplir la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado, las 
leyes, los reglamentos y demás disposiciones que rigen en el Estado y sus Municipios;
"II. Brindar trato digno a las personas, respetando la diferencia, diversidad y pluralidad que carac-
teriza a la comunidad;
"III. Permitir la libertad de acción de las personas en los espacios públicos;
"IV. Conservar limpios los espacios públicos;
"V. Respetar la señalización vial;
"VI. Hacer uso adecuado de los bienes, espacios y servicios públicos conforme a su naturaleza y 
destino;
"VII. Cuidar el equipamiento y mobiliario urbano, así como los bienes de interés cultural, urbanís-
tico, turístico y arquitectónico del Estado y sus Municipios;
"VIII. Solicitar servicios médicos, de rescate o policiales, en situaciones de emergencia;
"IX. Requerir la presencia policíaca, en caso de percatarse de la realización de conductas o de 
hechos violentos que puedan causar daño a personas o bienes de terceros, o que afecten la con-
vivencia armónica;
"X. Contribuir a un ambiente adecuado para su desarrollo, salud y bienestar;
"XI. Proteger y preservar la flora y fauna en áreas verdes, áreas de valor ambiental del Estado y 
sus Municipios;
"XII. Mantener en buen estado las construcciones propias, así como reparar las averías o daños de 
la vivienda o lugar de trabajo que pongan en peligro, perjudiquen o causen molestia a los vecinos;
"XIII. Evitar que los animales domésticos causen daño o molestia a los vecinos;
"XIV. Cumplir las normas de seguridad y prevención contra incendios y demás en materia de 
protección civil relativas a la seguridad en los espacios públicos;
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nes VI, XXIII, XVII, XXVIII, XXXV y XXXVI,10 de la ley en comento vulneran sus 
derechos fundamentales de libertad de expresión y de reunión contenidos en 

"XV. Ejercer sus derechos sin perturbar el orden, la paz y tranquilidad pública, ni afectar la conti-
nuidad del desarrollo normal de las actividades de los demás habitantes, y
"XVI. Colaborar con las autoridades cuando éstas lo soliciten y en situaciones de emergencia."
4 "Artículo 15. Tienen el derecho de utilizar las vías públicas quienes habitan o transitan en el 
Estado, por lo que los particulares o autoridades no podrán limitar o restringir el tránsito de pea-
to nes y vehículos, salvo en los casos señalados en la presente ley y demás ordenamientos."
5 "Artículo 17. Las personas que realicen manifestaciones o marchas, podrán hacer uso de las 
vías públicas."
6 "Artículo 18. Si durante las manifestaciones, marchas o plantones se altera el orden o paz pú-
blicos, o se impide, entorpece u obstaculice la prestación de un servicio público, o se produjera 
actos de violencia, la administración pública, según su competencia, tomará las medidas nece-
sarias para garantizar el orden, la paz y la prestación de servicios públicos."
7 "Artículo 19. Cuando las manifestaciones tengan lugar en calles o avenidas, el paso de los parti-
cipantes respetará el uso de la mitad de los carriles para el desplazamiento de servicios de emer-
gencia y terceros ajenos a la misma y, cuando la infraestructura lo haga posible, se deberá privilegiar 
el uso de los carriles laterales."
8 "Artículo 25. Quienes participen en una manifestación tienen derecho a dar aviso a la autoridad 
por escrito, para efecto de la adopción de protocolos de prevención y protección de sus derechos, 
incluyendo en estos la movilización de asistencia médica de emergencia en condiciones de segu-
ridad y la participación de visitadores de la Comisión de los Derechos Humanos, dentro de las 
cuarenta y ocho horas previas a la celebración de la misma. ..."
9 "Artículo 28. La administración pública, dentro de las 24 horas siguientes al aviso previsto en 
el artículo 25 de la presente ley, tendrá la obligación de invitar a los manifestantes a participar 
en mesas de atención o negociación con algún representante del órgano de la administración 
pública para atender sus demandas, a efecto de que expongan su petición o protesta, buscando 
coadyuvar a una pronta solución del conflicto."
10 "Artículo 29. Son infracciones a la presente ley en materia de cultura cívica, las siguientes:
"…
"VI. Producir o causar ruidos por cualquier medio que notoriamente atenten contra la tranquili-
dad o represente un posible riesgo a la salud de los vecinos;
"…
"XXIII. Obstruir con cualquier objeto entradas o salidas de inmuebles sin autorización del propie-
tario o poseedor del mismo;
"…
"XXVII. Alterar el orden, arrojar líquidos u objetos, prender fuego o provocar altercados en los 
eventos o espectáculos públicos o en sus entradas o salidas, así como en manifestaciones, 
marchas o plantones;
XXVIII. Trepar bardas, enrejados o cualquier elemento constructivo semejante, para observar al 
interior de un inmueble ajeno;
"…
"XXXV. Escalar como acción de protesta edificios públicos o precipitarse desde los mismos;
"XXXVI. Llevar a cabo bloqueos, así como entorpecer de cualquier forma el uso de las vías públi-
cas del Estado; …"
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los artículos 6,11 7,12 9,13 14,14 y 1615 de la Ley Fundamental; 1316 y 1517 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, así como el diverso conte-

11 "Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terce-
ros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los 
términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. …"
12 "Artículo 7o. Es inviolable la libertad de difundir opiniones, información e ideas, a través de 
cualquier medio. No se puede restringir este derecho por vías o medios indirectos, tales como el 
abuso de controles oficiales o particulares, de papel para periódicos, de frecuencias radioeléctri-
cas o de enseres y aparatos usados en la difusión de información o por cualesquiera otros medios 
y tecnologías de la información y comunicación encaminados a impedir la transmisión y circu-
lación de ideas y opiniones. 
"Ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa censura, ni coartar la libertad de difusión, 
que no tiene más límites que los previstos en el primer párrafo del artículo 6o. de esta Constitu-
ción. En ningún caso podrán secuestrarse los bienes utilizados para la difusión de información, 
opiniones e ideas, como instrumento del delito." 
13 "Artículo 9o. No se podrá coartar el derecho de asociarse o reunirse pacíficamente con cual-
quier objeto lícito; pero solamente los ciudadanos de la República podrán hacerlo para tomar 
parte en los asuntos políticos del país. Ninguna reunión armada, tiene derecho de deliberar. 
"No se considerará ilegal, y no podrá ser disuelta una asamblea o reunión que tenga por objeto 
hacer una petición o presentar una protesta por algún acto, a una autoridad, si no se profieren 
injurias contra ésta, ni se hiciere uso de violencias o amenazas para intimidarla u obligarla a resol-
ver en el sentido que se desee." 
14 "Artículo 14. A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna. 
"Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino median-
te juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las for mali-
dades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho. …"
15 "Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesio-
nes, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la 
causa legal del procedimiento. …"
16 "Artículo 13. Libertad de pensamiento y de expresión.
"1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. Este derecho com-
prende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin conside-
ración de fronteras ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier 
otro procedimiento de su elección.
"2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar sujeto a previa cen-
sura sino a responsabilidades ulteriores, las que deben estar expresamente fijadas por la ley y ser 
necesarias para asegurar:
"a) el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o
"b) la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas.
"3. No se puede restringir el derecho de expresión por vías a medios indirectos, tales como el 
abuso de controles oficiales o particulares de papel para periódicos, de frecuencias radioeléctri-
cas, o de enseres y aparatos usados en la difusión de información o por cualesquiera otros medios 
encaminados a impedir la comunicación y la circulación de ideas y opiniones.
"4. Los espectáculos públicos pueden ser sometidos por la ley a censura previa con el exclusivo 
objeto de regular el acceso a ellos para la protección moral de la infancia y la adolescencia, sin 
perjuicio de lo establecido en el inciso 2.
"5. Estará prohibida por la ley toda propaganda en favor de la guerra y toda apología del odio nacio-
nal, racial o religioso que constituyan incitaciones a la violencia o cualquier otra acción ilegal 
similar contra cualquier persona o grupo de personas, por ningún motivo, inclusive los de raza, 
color, religión, idioma u origen nacional."
17 "Artículo 15. Derecho de reunión
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nido del numeral 1918 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
en virtud de que las restricciones establecidas por el legislador ordinario no 
superan los criterios de razonabilidad jurídica y proporcionalidad; el test de pre-
visibilidad y porque no están redactadas en términos claros y precisos.

Mediante proveído de dieciséis de junio de dos mil catorce, la Juez Ter-
cero de Distrito en el Estado de Quintana Roo, con residencia en Cancún, 
determinó que el juicio de amparo sometido a su jurisdicción era improceden-
te de manera manifiesta e indudable, en virtud de que la naturaleza de los 
nume rales 18, 19, 20, 21 y 29, fracción XXXVI, de la Ley de Ordenamiento Cívico 
del Estado de Quintana Roo es heteroaplicativa y para la procedencia del juicio 
se requiere de un acto concreto de aplicación que cause perjuicio a los que-
josos, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 61, fracción XII, de la Ley 
de Amparo, por lo cual desechó de plano la demanda de amparo, en térmi-
nos de lo dispuesto por el artículo 113 de la ley citada.

El veintisiete de junio de dos mil catorce, ********** y **********, 
quejosos en el juicio de amparo, interpusieron recurso de queja en contra del 
auto antes aludido.

2. Análisis de los agravios 

En el primer agravio, los recurrentes argumentan, sustancialmente, 
que contrario a lo que sostuvo la Juez de Distrito, el juicio de amparo que 
promovieron no es improcedente de manera manifiesta e indudable. 

En ese tenor, aducen que ello es así, en virtud de que para determinar 
la improcedencia del juicio constitucional, la Juez de Distrito analizó e inter-
pretó las normas generales impugnadas a la luz de un criterio jurisprudencial 

"Se reconoce el derecho de reunión pacífica y sin armas. El ejercicio de tal derecho sólo puede 
estar sujeto a las restricciones previstas por la ley, que sean necesarias en una sociedad demo-
crática, en interés de la seguridad nacional, de la seguridad o del orden públicos, o para proteger 
la salud o la moral públicas o los derechos o libertades de los demás."
18 "Artículo 19.
"1. Nadie podrá ser molestado a causa de sus opiniones.
"2. Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión; este derecho comprende la libertad de 
buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, 
ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su 
elección.
"3. El ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 de este artículo entraña deberes y responsabi-
lidades especiales. Por consiguiente, puede estar sujeto a ciertas restricciones que deberán, sin 
embargo, estar expresamente fijadas por la ley y ser necesaria para:
"a) Asegurar el respeto a los derechos o a la reputación de los demás;
"b) La protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas."
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de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, lo cual es propio del análisis de 
fondo del asunto.

Por tanto, sostienen que la causa de improcedencia hecha valer en el 
proveído recurrido no es manifiesta ni indudable, en virtud de que esa conclu-
sión tiene que desprenderse de los argumentos de la demanda de amparo y 
de las pruebas, mas no así del análisis de fondo del asunto.

Para respaldar su argumento citaron la jurisprudencia de la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro: "AMPARO CON-
TRA LEYES. NO SE ACTUALIZA UN MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE DE 
IMPROCEDENCIA PARA DESECHAR LA DEMANDA, SI PARA ESTABLECER 
LA NATURALEZA HETEROAPLICATIVA O AUTOAPLICATIVA DE AQUÉLLAS EL 
JUEZ DE DISTRITO REQUIERE HACER CONSIDERACIONES INTERPRETA-
TI VAS, PROPIAS DE LA SENTENCIA DEFINITIVA."19 y la del Sexto Tribunal 
Cole giado en Materia Civil del Primer Circuito de rubro: "DEMANDA DE 
AMPARO, DESECHAMIENTO DE LA. ALCANCE DE LA EXPRESIÓN ‘MOTIVO 
MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA’."20 

El agravio que se examina es fundado.

Para demostrar lo anterior es necesario remitirnos al artículo 113 de la 
Ley de Amparo en vigor. El citado dispositivo legal es del tenor siguiente:

"Artículo 113. El órgano jurisdiccional que conozca del juicio de amparo 
indirecto examinará el escrito de demanda y si existiera causa manifiesta 
e indudable de improcedencia la desechará de plano." 

Del precepto que se comenta se desprende que el Juez de Distrito debe 
desechar de plano una demanda de amparo, cuando encuentre un motivo 
manifiesto e indudable de improcedencia; de lo que cobra singular relevancia 
precisar que por "manifiesto" debe entenderse lo que se advierte en forma 
patente, notoria y absolutamente clara y, por "indudable", aquello que es cierto 
y de lo cual se tiene plena convicción, esto es, que no puede ponerse en duda 
por lo claro, seguro y evidente que es.

En esos términos, un motivo de improcedencia manifiesto e induda-
ble es aquel que no requiere de ningún tipo de investigación, toda vez que se 
advierte en forma patente y absolutamente clara de la lectura del escrito 

19 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXI, mayo de 2005, página 47.
20 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo X, septiembre de 1999, 
página, 730.
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de demanda, de los escritos aclaratorios o de los documentos que se anexan 
a esas promociones. Además, se tiene la certeza y plena convicción de que la 
causa de improcedencia de que se trata es operante en el caso concreto, de 
tal modo que aun en el supuesto de admitirse la demanda de amparo y sustan-
ciarse el procedimiento, no sería posible arribar a una convicción diversa, 
independientemente de los elementos que pudieran allegar las partes.

De esta manera, para advertir la notoria e indudable improcedencia 
en un caso concreto, debe atenderse al escrito de demanda y a los anexos 
que se acompañen y así considerarla probada sin lugar a dudas, ya sea porque 
los hechos en que se apoya hayan sido manifestados claramente por el pro-
movente o en virtud de que estén acreditados con elementos de juicio indubi-
tables, de modo tal que los informes justificados que rindan las autoridades 
responsables, los alegatos y las pruebas que éstas y las demás partes hagan 
valer en el procedimiento, no sean necesarios para configurar dicha improce-
dencia ni tampoco puedan desvirtuar su contenido.

Dicho de otra forma, de la interpretación del artículo 113 de la Ley de 
Amparo, se sigue que la causal del improcedencia del juicio de amparo debe 
desprenderse de manera clara e indudable del escrito de demanda, por ejem-
plo, que en ella se reclamen adiciones o reformas a la Ley Fundamental de 
nuestro país; actos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o del Con-
sejo de la Judicatura Federal o resoluciones dictadas por el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, puesto que de no advertirse en esos tér-
minos, la demanda debe ser admitida.

Y es que no toda causa de improcedencia prevista en el artículo 61 de la 
Ley de Amparo puede justificar que al proveer sobre la demanda, el Juez de Dis-
trito la deseche de plano con fundamento en el artículo 113 de la Ley de 
Amparo, puesto que la procedencia del juicio puede acreditarse durante la 
sustanciación y hasta la audiencia constitucional, mediante las pruebas que 
al efecto se aporten. Estimar lo contrario implicaría dejar al promovente en 
estado de indefensión dado que a priori se le privaría de la oportunidad de alle-
gar pruebas al juicio que justificaran dicho requisito de procedibilidad; con-
secuentemente, ante esta hipótesis debe admitirse la demanda de derechos 
fundamentales, porque el motivo aparente que en principio se advirtiera aún 
no es claro y evidente como para desechar de plano la demanda de amparo, 
por ser susceptible de desvirtuarse durante el lapso procesal que culmina 
con la audiencia constitucional.

Así las cosas, es importante destacar que de no actualizarse esos 
supues tos, es decir, de no existir la causa de improcedencia manifiesta e 
indu dable o tener incertidumbre de su actualización, la demanda no debe ser 
desechada, sino que atendiendo a que por regla general debe estimarse pro-
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cedente el juicio de amparo, debe admitirse pues, de lo contrario, se estaría 
privando al quejoso de su derecho a instar el juicio constitucional contra 
un acto que estima le causa perjuicio, sin perjuicio de sobreseer en el juicio si el 
estudio propio de la sentencia dictada en la audiencia constitucional así 
lo impone legalmente. 

Las consideraciones anteriores encuentran fundamento, en lo esen-
cial, en las tesis aisladas de la Segunda Sala y de la Primera Sala de nuestro 
Más Alto Tribunal, que a la letra establecen:

"DEMANDA DE AMPARO. DE NO EXISTIR CAUSA DE IMPROCEDEN-
CIA NOTORIA E INDUDABLE, O TENER DUDA DE SU OPERANCIA, EL JUEZ 
DE DISTRITO DEBE ADMITIRLA A TRÁMITE Y NO DESECHARLA DE PLANO.—
El Juez de Distrito debe desechar una demanda de amparo cuando encuen-
tre un motivo manifiesto e indudable de improcedencia, debiendo entender 
por ‘manifiesto’ lo que se advierte en forma patente, notoria y absolutamente 
clara y, por ‘indudable’, que se tiene la certeza y plena convicción de algún 
hecho, esto es, que no puede ponerse en duda por lo claro y evidente que es. 
En ese sentido, se concluye que un motivo manifiesto e indudable de improce-
dencia es aquel que está plenamente demostrado, toda vez que se ha advertido 
en forma patente y absolutamente clara de la lectura del escrito de demanda, de 
los escritos aclaratorios o de los documentos que se anexan a esas promocio-
nes, de manera que aun en el supuesto de admitirse la demanda de amparo 
y sustanciarse el procedimiento, no sería posible arribar a una convicción di-
versa, independientemente de los elementos que pudieran allegar las partes, 
esto es, para advertir la notoria e indudable improcedencia en un caso con-
creto, debe atenderse al escrito de demanda y a los anexos que se acompañen 
y así considerarla probada sin lugar a dudas, ya sea porque los hechos en que 
se apoya hayan sido manifestados claramente por el promovente o por virtud de 
que estén acreditados con elementos de juicio indubitables, de modo tal que los 
informes justificados que rindan las autoridades responsables, los alegatos y 
las pruebas que éstas y las demás partes hagan valer en el procedimiento, no 
sean necesarios para configurar dicha improcedencia ni tampoco puedan des-
virtuar su contenido, por lo que de no actualizarse esos requisitos, es decir, de 
no existir la causa de improcedencia manifiesta e indudable o tener duda de su 
operancia, no debe ser desechada la demanda, pues, de lo contrario, se esta-
ría privando al quejoso de su derecho a instar el juicio de garantías contra un 
acto que le causa perjuicio y, por ende, debe admitirse a trámite la demanda 
de amparo a fin de estudiar debidamente la cuestión planteada."21

21 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVI, julio de 2002, 
página 448.
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"IMPROCEDENCIA EN AMPARO, QUÉ DEBE ENTENDERSE POR 
MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE DE.—El artículo 145 de la Ley de Amparo 
no establece en qué casos los Jueces de Distrito deben estimar que existe 
motivo manifiesto e indudable de improcedencia, que amerite que la demanda 
sea desechada de plano, y la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia, 
interpretando dicho artículo, ha resuelto que por motivo manifiesto e indu-
dable de improcedencia, debe reputarse aquel que, de la simple lectura de la 
demanda, aparezca comprendido en alguno de los casos de improceden-
cia que señala el artículo 73 de la propia ley, o bien, cuando el amparo, tam-
bién por la simple lectura de la demanda, no se encuentre comprendido en el 
artículo 114 de la misma ley. Ahora bien, si el tercero perjudicado alega que 
una demanda de amparo debió ser desechada de plano, en virtud de que el 
mismo Juez de Distrito que le dio entrada, desechó otra demanda de amparo, 
promovida por la misma parte agraviada, contra varios actos, entre los cuales 
estaba comprendido el que en la nueva demanda se reclama, se necesita tener 
a la vista esas demandas y conocer los motivos por los que fue desechada la 
segunda, para establecer la comparación respectiva y poder inferir que se trata 
de un caso análogo en el que legalmente había sido procedente que fuera dese-
chada; por tanto, la queja debe declararse infundada."22

Por otro lado, cabe agregar que la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 32/2005, sostuvo que en 
el juicio de amparo contra normas generales no se actualiza una causa de 
impro cedencia de manera manifiesta e indudable, si para determinar la natu-
raleza de aquélla, el Juez de Distrito necesita realizar consideraciones inter-
pretativas propias de la sentencia definitiva, por ejemplo, interpretaciones 
acerca de criterios jurisprudenciales de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de las normas impugnadas o de los conceptos de violación.

Efectivamente, ello es así, en virtud de que tales estudios no pueden 
efectuarse en el acuerdo inicial por no ser propios de ese momento, ya que en 
ese estado procesal tan sólo se pueden tener en cuenta las manifestaciones 
que el quejoso o quejosas hayan expuesto en la demanda, así como las pruebas 
que a ésta se adjunten; de ahí que se requiera que el motivo de improceden-
cia sea manifiesto e indudable para resolver de plano el desechamiento. 

Al respecto resulta aplicable la jurisprudencia 1a./J. 32/2005 de la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que a la letra dispone:23 

22 Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Tomo LIX, página 2080.
23 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXI, mayo de 2005, página 47.
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"AMPARO CONTRA LEYES. NO SE ACTUALIZA UN MOTIVO MANIFIESTO 
E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA PARA DESECHAR LA DEMANDA, SI 
PARA ESTABLECER LA NATURALEZA HETEROAPLICATIVA O AUTOAPLICA-
TIVA DE AQUÉLLAS EL JUEZ DE DISTRITO REQUIERE HACER CONSIDERA-
CIONES INTERPRETATIVAS, PROPIAS DE LA SENTENCIA DEFINITIVA.—Del 
artículo 145 de la Ley de Amparo se advierte que es del propio escrito de deman-
da o de las pruebas anexas de donde puede desprenderse un motivo mani fiesto 
e indudable de improcedencia. La improcedencia constituye una excepción a 
la regla general, que es la procedencia del juicio de amparo como medio de 
control de los actos de autoridad que vulneren las garantías individuales 
que consagra la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación lo ha entendido en el sentido de que 
las causales de improcedencia deben probarse plenamente y no inferirse con 
base en presunciones, pues sólo por excepción, en los precisos casos que 
marca el artículo 73 de la ley en cita, puede vedarse el acceso a dicho medio 
de control constitucional, y por lo mismo, de más estricta aplicación es lo dis-
puesto en el artículo 145 para desechar de plano una demanda. En ese tenor, 
la circunstancia de que la improcedencia derive del análisis que se hace de 
la naturaleza de las normas autoaplicativas y heteroaplicativas conforme a 
criterios jurisprudenciales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, o del 
estudio e interpretación tanto de las normas generales reclamadas como 
de los conceptos de violación en que se plantea una afectación inmediata por 
su sola vigencia, impide considerar que el motivo de improcedencia sea mani-
fiesto e indudable, ya que no puede ser evidente, claro y fehaciente si para 
determinar su actualización se requirió de un análisis más profundo, propio de 
la sentencia definitiva. Por ello, en la hipótesis aludida no se reúnen los requi-
sitos formales necesarios que justifiquen el desechamiento de la demanda 
desde su inicio, ya que en el acuerdo inicial en el juicio de amparo indirecto 
no pueden realizarse estudios exhaustivos, por no ser el momento idóneo 
para ello."

Por último, cabe señalar que la jurisprudencia antes citada continúa 
en vigor, en virtud de que no se opone a las disposiciones de la Ley de Amparo 
vigente, de conformidad al artículo sexto transitorio24 de ese ordenamiento.

Efectivamente, ello es así, porque dicho criterio jurisprudencial fue inte gra-
do a partir de la interpretación del artículo 14525 de la Ley de Amparo abro-

24 "Sexto. La jurisprudencia integrada conforme a la ley anterior continuará en vigor en lo que no 
se oponga a la presente ley."
25 "Artículo 145. El Juez de Distrito examinará ante todo, el escrito de demanda; y si encontrare 
motivo manifiesto e indudable de improcedencia, la desechará de plano, sin suspender el acto 
reclamado."
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gada, el cual fue incorporado sustancialmente en el numeral 11326 de la Ley 
de Amparo en vigor. 

En esa tónica, ambos preceptos son acordes en establecer que si al 
examinar el escrito de demanda, la Jueza de Distrito advierte una causa mani-
fiesta e indudable de improcedencia debe desecharla de plano, de lo que se 
sigue que los legisladores establecieron que la improcedencia manifiesta 
e indudable del juicio de amparo debe desprenderse, precisamente, de la 
demanda de amparo y no de indagaciones que versen sobre el fondo del 
asunto, tal y como aquí ha sido sostenido.

Desde ese contexto, en el caso tenemos que al pronunciarse sobre la de-
manda de amparo indirecto presentada por ********** y **********, la Jueza 
de Distrito estimó lo siguiente:

a) Los quejosos reclamaron como inconstitucionales los artículos 18, 
19, 20, 21 y 29, fracción XXXVI, de la Ley de Ordenamiento Cívico del Estado 
de Quintana Roo e interpretó el contenido de cada una de esas normas; 

b) Consideró que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de 
la jurisprudencia, ha clasificado las leyes en heteroaplicativas y autoaplicati-
vas y definió ambas; 

c) Aludió la necesidad de que se acredite la afectación a la esfera jurí-
dica de quien solicita la protección constitucional; 

d) Transcribió las tesis de rubros: "LEYES AUTOAPLICATIVAS Y HETE-
RO APLICATIVAS. DISTINCIÓN BASADA EN EL CONCEPTO DE INDIVIDUA-
LIZACIÓN INCONDICIONADA.", "LEYES. IMPUGNACIÓN POR SU SOLA 
EXPEDICIÓN." y "LEYES HETEROAPLICATIVAS. SI SE IMPUGNAN POR SU 
PRETENDIDA APLICACIÓN Y NO POR SU APLICACIÓN CONCRETA, EL JUI-
CIO DE AMPARO RESULTA IMPROCEDENTE."; 

e) Sostuvo que la actualización del ordenamiento en estudio está sujeta 
a diversas condiciones, por lo que aquélla no causa perjuicio a los quejosos, 
al ser de carácter heteroaplicativo; y

26 "Artículo 113. El órgano jurisdiccional que conozca del juicio de amparo indirecto examinará el 
escrito de demanda y si existiera causa manifiesta e indudable de improcedencia la desechará 
de plano."
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f) Estimó actualizada la hipótesis del artículo 113 de la Ley de Amparo 
y desechó de plano la demanda de amparo indirecto. 

En este orden de ideas, de lo señalado se advierte que para justificar 
su conclusión, esto es, que la acción de amparo intentada es improcedente 
de manera manifiesta e indudable, la Jueza de Distrito realizó un amplio estu-
dio en el que consideró que los preceptos reclamados son de naturaleza 
heteroaplicativa y no autoaplicativa como se reclaman en la demanda.

Por consiguiente, de ello se sigue que la improcedencia del juicio de 
amparo hecha valer en el proveído recurrido no es manifiesta e indudable, 
de con formidad a lo establecido por el artículo 113 de la Ley de Amparo en 
vigor y la jurisprudencia 1a./J. 32/2005 de la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en virtud de que la causa de improcedencia invo-
cada por la Jueza de Distrito no deriva de las manifestaciones expresadas en 
la propia demanda, sino del estudio e interpretación de la naturaleza de las 
normas reclamadas conforme a criterios de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, consecuentemente, este tribunal estima que el motivo de impro-
cedencia aludido no reúne los requisitos formales necesarios que justifiquen 
el desechamiento de la demanda desde su inicio.

Dicho con otras palabras, del proveído recurrido puede advertirse que 
la causa de improcedencia del juicio de amparo invocada por la Jueza de 
Distrito no es manifiesta e indudable, en virtud de que para arribar a ella rea-
lizó un amplio análisis que corresponde al fondo del asunto, tal y como lo ha 
establecido la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en la jurisprudencia arriba citada; de ahí que en la especie no resulta justifi-
cado el desechamiento de plano de la demanda constitucional, tal y como lo 
sostienen los hoy recurrentes en el agravio que se examina.

En tales condiciones, lo procedente es declarar fundado el recurso 
de queja. 

SÉPTIMO.—Agravios de estudio innecesario.

En virtud de que el agravio examinado es suficiente para declarar fun-
dado el recurso de queja, por economía procesal es innecesario analizar el 
diverso concepto de agravio relacionado con la omisión de la Jueza de Dis-
trito de examinar los conceptos de violación, en los que se aduce que la norma 
reclamada es de naturaleza autoaplicativa.
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27 Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, Tomo VI, Materia Común, jurispru-
dencia 107, página 85.
28 "Artículo 103. En caso de resultar fundado el recurso se dictará la resolución que corresponda 
sin necesidad de reenvío, salvo que la resolución implique la reposición del procedimiento. 
En este caso, quedará sin efecto la resolución recurrida y se ordenará al que la hubiere emitido 
dictar otra, debiendo precisar los efectos concretos a que deba sujetarse su cumplimiento."
29 "Artículo 112. Dentro del plazo de veinticuatro horas contado desde que la demanda fue pre-
sentada, o en su caso turnada, el órgano jurisdiccional deberá resolver si desecha, previene o 
admite.
"En el supuesto de los artículos 15 y 20 de esta ley deberá proveerse de inmediato."
"Artículo 113. El órgano jurisdiccional que conozca del juicio de amparo indirecto examinará el 
escrito de demanda y si existiera causa manifiesta e indudable de improcedencia la desechará 
de plano."
"Artículo 114. El órgano jurisdiccional mandará requerir al promovente que aclare la demanda, 
señalando con precisión en el auto relativo las deficiencias, irregularidades u omisiones que 
deban corregirse, cuando:
"I. Hubiere alguna irregularidad en el escrito de demanda;
"II. Se hubiere omitido alguno de los requisitos que establece el artículo 108 de esta ley;
"III. No se hubiere acompañado, en su caso, el documento que acredite la personalidad o éste 
resulte insuficiente;
"IV. No se hubiere expresado con precisión el acto reclamado; y
"V. No se hubieren exhibido las copias necesarias de la demanda.
"Si no se subsanan las deficiencias, irregularidades u omisiones de la demanda dentro del plazo 
de cinco días, se tendrá por no presentada.
"En caso de falta de copias, se estará a lo dispuesto por el artículo 110 de esta ley. La falta de 
exhibición de las copias para el incidente de suspensión, sólo dará lugar a la postergación de su 
apertura."

Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la jurisprudencia 107 de la 
entonces Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que 
dispone:27

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, ESTUDIO INNECESARIO DE LOS.—Si al 
examinar los conceptos de violación invocados en la demanda de amparo 
resulta fundado uno de éstos y el mismo es suficiente para otorgar al peticio-
nario de garantías la protección y el amparo de la Justicia Federal, resulta 
innecesario el estudio de los demás motivos de queja." 

OCTAVO.—Acuerdo que debe prevalecer.

Finalmente, en virtud de que el recurso de queja examinado resultó 
fundado y dada la naturaleza de la litis sometida a la jurisdicción de este tri-
bunal revisor, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 103 de la Ley de 
Amparo en vigor,28 se ordena a la Jueza de Distrito proveer lo conducente 
sobre la admisión de la demanda de amparo indirecto promovida por los aquí 
recurrentes, ********** y **********, en términos de lo establecido en los 
artículos 112, 113, 114 y 115 de la ley de la materia.29
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Dicho con otras palabras, al resultar fundada la queja interpuesta por 
los aquí recurrentes, la Jueza de Distrito deberá proveer lo conducente sobre 
la admisión de la demanda de amparo sometida a su jurisdicción, de confor-
midad con lo dispuesto por los artículos 103, 112, 113, 114 y 115 de la ley de 
la materia, dada la naturaleza de ese recurso y del acuerdo en cuestión.

Al respecto, resulta aplicable la jurisprudencia 2a./J. 73/2014 (10a.), de 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que a la letra 
establece:30

"RECURSO DE QUEJA CONTRA EL AUTO QUE DESECHA UNA DE-
MANDA DE AMPARO. DE SER FUNDADO, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIR-
CUITO DEBE DEVOLVER LOS AUTOS AL JUEZ DE DISTRITO A EFECTO DE 
QUE SE PRONUNCIE SOBRE LA ADMISIÓN Y, EN SU CASO, SOBRE LA 
MEDIDA CAUTELAR. El artículo 97, fracción I, inciso a), de la Ley de Amparo 
establece que procede el recurso de queja en amparo indirecto contra las 
resoluciones que desechen una demanda de amparo. Por su parte, el diverso 
103 del mismo ordenamiento prevé que, en caso de resultar fundado el re-
curso, se dictará la resolución que corresponda sin necesidad de reenvío, 
salvo que ésta implique la reposición del procedimiento. Así, del análisis rela-
cionado de esas disposiciones, tomando en consideración la naturaleza del 
recurso de queja en el que no existe devolución de jurisdicción, cuando un 
Tribunal Colegiado de Circuito declare fundado el recurso de queja contra 
el desechamiento de una demanda de amparo, éste dictará la resolución 
que corresponda, ordenando al Juez de Distrito proveer lo conducente en 
rela ción con la admisión, en términos de los artículos 112 a 115 del propio 
ordenamiento, lo que implica que no puede asumir la jurisdicción que a éste 
corresponde."

Por tanto, es de resolverse y se:

RESUELVE:

PRIMERO.—Es fundado el recurso de queja interpuesto por ********** 
y **********, contra el proveído de dieciséis de junio de dos mil catorce, 

"Artículo 115. De no existir prevención, o cumplida ésta, el órgano jurisdiccional admitirá la 
demanda; señalará día y hora para la audiencia constitucional, que se celebrará dentro de los 
treinta días siguientes; pedirá informe con justificación a las autoridades responsables, aperci-
biéndolas de las consecuencias que implica su falta en términos del artículo 117 de esta ley; orde-
nará correr traslado al tercero interesado; y, en su caso, tramitará el incidente de suspensión.
"Cuando a criterio del órgano jurisdiccional exista causa fundada y suficiente, la audiencia cons-
titucional podrá celebrarse en un plazo que no podrá exceder de otros treinta días."
30 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 9, Tomo II, agosto de 2014, 
página 901.
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dictado por la Jueza Tercero de Distrito en el Estado de Quintana Roo, con resi-
dencia en Cancún, dentro de los autos del juicio de amparo indirecto **********.

SEGUNDO.—Se ordena a la Jueza Tercero de Distrito en el Estado de 
Quintana Roo, con residencia en esta ciudad, proveer lo conducente sobre la 
admisión de la demanda de amparo promovida por ********** y **********, 
en el juicio de amparo indirecto **********, de su índice, en términos de lo dis-
puesto por los artículos 112 a 115 de la Ley de Amparo en vigor, prescindiendo 
de estimar actualizada de manera manifiesta e indudable la causa de impro-
cedencia en que fundó el desechamiento.

Notifíquese como corresponda; háganse las anotaciones respecti-
vas en el libro de gobierno y en el libro electrónico de registro de este tribunal 
y, en su oportunidad, archívese el expediente.

Así lo resolvió el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Cir-
cuito, con residencia en Cancún, Quintana Roo, por unanimidad de votos de 
los Magistrados Livia Lizbeth Larumbe Radilla (presidenta) y Juan Ramón 
Rodríguez Minaya (ponente), así como de Edgar Bruno Castrezana Moro, 
secretario de tribunal autorizado para desempeñar funciones de Magistrado 
de Circuito por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura 
Federal,31 con fundamento en el artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación.

En términos de lo previsto en los artículos 3, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Guberna-
men tal, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supues-
tos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 16 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECURSO DE QUEJA CONTRA EL AUTO QUE DESECHA O 
TIENE POR NO PRESENTADA LA DEMANDA DE AMPARO. 
SI EL RECURRENTE OMITIÓ EXHIBIR LAS COPIAS DE TRAS-
LADO, ES INNECESARIO REQUERIRLO PARA QUE LAS EXHIBA 
Y NOTIFICAR A LAS PARTES LA INTERPOSICIÓN DE AQUÉL. 
De los artículos 99, 100 y 101 de la Ley de Amparo se colige que cuando 
el recurso de queja se promueva mediante escrito impreso (no por 
vía electrónica) su tramitación exige, entre otros aspectos que: a) el 

31 Sesión de dieciséis de abril de dos mil trece, según oficio CCJ/ST/1444/2013 de la propia fecha, 
signado por el secretario técnico de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura 
Federal.
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recu rrente exhiba sendas copias del recurso para su traslado a las 
demás partes; y, b) el a quo notifique a las demás partes la interposi-
ción del recurso con las copias (incluyendo al Ministerio Público de la 
Federación), para que en el plazo de tres días señalen las constancias 
que estimen necesarias para integrar el testimonio de la queja; por 
lo que si el Tribunal Colegiado de Circuito en turno advierte que el Juez 
de Distrito no realizó alguna de las anteriores obligaciones, deberá 
ordenar la regularización del procedimiento a fin de que aquél integre 
correctamente el expediente para estar en aptitud de resolver. Sin em-
bargo, conforme al principio de economía procesal y la pronta impar-
tición de justicia derivados del artículo 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, cuando la queja se interpone contra el 
auto que desecha o tiene por no interpuesta la demanda de amparo, 
no amerita dicha regularización, porque aún no se ha dado interven-
ción a parte diversa a la promovente de la demanda y porque sólo a 
ésta afecta la determinación recurrida; por ello, es innecesario requerir 
las copias de la queja, pues éstas son para notificar a las demás partes 
y tal notificación es irrelevante porque el fin de tal conocimiento es que 
aquéllas señalen las constancias que consideren deben ser remiti-
das al ad quem, las cuales no podrían ser otras que las relativas a la 
demanda de amparo, sus anexos, el auto recurrido y su constancia de 
notificación, las que, invariablemente, deben ser remitidas por el Juez 
Federal, ya que constituyen la materia sobre la que versa la queja y, al 
menos para ese momento, no hay actuaciones diversas para resolver.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO.
XXVII.3o. J/8 (10a.)

Queja 9/2013. Eliseo Pool Dzul y otra. 12 de diciembre de 2013. Unanimidad de votos. 
Ponente: Juan Ramón Rodríguez Minaya. Secretaria: Claudia Luz Hernández Sánchez. 

Queja 11/2014. Fabiola Martínez Martínez. 7 de febrero de 2014. Unanimidad de votos. 
Ponente: Edgar Bruno Castrezana Moro, secretario de tribunal autorizado por la Comi sión 
de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funcio-
nes de Magistrado, con fundamento en el artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación. Secretario: Santiago Ermilo Aguilar Pavón.

Queja 92/2014. Mónica Esther Peralta Bahena. 29 de mayo de 2014. Unanimidad de votos. 
Ponente: Juan Ramón Rodríguez Minaya. Secretaria: Claudia Luz Hernández Sánchez. 

Queja 124/2014. Andrea Lotito. 2 de julio de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Juan 
Ramón Rodríguez Minaya. Secretaria: Claudia Luz Hernández Sánchez. 

Queja 147/2014. 28 de agosto de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Ramón 
Rodríguez Minaya. Secretario: Samuel René Cruz Torres.

Esta tesis se publicó el viernes 16 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplica ción obligatoria a partir del lunes 19 de enero de 2015, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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REGIDORES MUNICIPALES. AL NO SER TRABAJADORES AL SER-
VICIO DEL ESTADO CARECEN DE ACCIÓN PARA RECLAMAR PRES-
TACIONES DE NATURALEZA LABORAL, POR LO QUE EL TRIBUNAL 
DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE INCURRE EN ILEGALIDAD SI SE 
PRONUNCIA RESPECTO A LA ACCIÓN INTENTADA (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE MICHOACÁN). Acorde con los artículos 114, 115, 117 y 
125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo, así como 5o. y 6o. de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado 
de Michoacán de Ocampo y de sus Municipios, los regidores municipales 
son funcionarios públicos elegidos mediante elección popular directa para 
ejercer las funciones correspondientes al cargo por un periodo determinado, 
de lo que se advierte que el vínculo jurídico que los une con el Ayuntamiento 
respectivo, no es de naturaleza laboral, por lo que la demanda entablada ante 
el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, mediante la cual reclaman diversas pres-
taciones de esa naturaleza, derivadas del cargo desempeñado, deviene impro-
cedente, al carecer de acción para tal efecto. Por tanto, al ser improcedente 
la vía laboral intentada por el regidor municipal para reclamar supuestos de-
rechos laborales, el tribunal de trabajo incurre en ilegalidad al pronunciarse 
sobre la absolución o condena al resolver la cuestión planteada. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRA-
BAJO DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO.

XI.1o.A.T. J/6 (10a.)

Amparo directo 539/2009. 19 de octubre de 2009. Unanimidad de votos. Ponente: Víctorino 
Rojas Rivera. Secretaria: Delia Espinosa Hernández. 

Conflicto competencial 4/2012. Suscitado entre el Congreso del Estado y el Tribunal de 
Conciliación y Arbitraje, ambos del Estado de Michoacán. 5 de julio de 2012. Unani-
midad de votos. Ponente: Juan García Orozco. Secretaria: Norma Navarro Orozco.

Conflicto competencial 1/2014. Suscitado entre el Congreso del Estado y el Tribunal de 
Conciliación y Arbitraje, ambos del Estado de Michoacán. 13 de marzo de 2014. Una-
nimidad de votos. Ponente: Víctorino Rojas Rivera. Secretario: Francisco Javier López 
Ávila.

Conflicto competencial 4/2014. Suscitado entre el Congreso del Estado y el Tribunal de 
Conciliación y Arbitraje, ambos del Estado de Michoacán. 24 de abril de 2014. Una-
nimidad de votos. Ponente: Juan García Orozco. Secretaria: Libertad Rodríguez 
Verduzco.

Conflicto competencial 8/2014. Suscitado entre el Congreso del Estado y el Tribunal de 
Conciliación y Arbitraje, ambos del Estado de Michoacán. 14 de agosto de 2014. 
Unanimidad de votos. Ponente: Norma Navarro Orozco, secretaria de tribunal auto-
rizada por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrada, en términos del artículo 81, fracción XXII, 
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de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con el diverso 40, 
fracción V, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo. Secretaria: Liber-
tad Rodríguez Verduzco.

Nota: La parte conducente de la ejecutoria relativa al amparo directo 539/2009, aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXXIII, mayo de 2011, página 987.

Esta tesis se publicó el viernes 16 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de enero de 2015, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

SENTENCIAS DE NULIDAD. FORMA EN QUE LAS AUTORIDADES 
DEBEN CUMPLIRLAS, EN ATENCIÓN AL ORIGEN DE LA RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA Y LOS VICIOS DETECTADOS, CONFORME A LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.

AMPARO DIRECTO 194/2014. 14 DE AGOSTO DE 2014. UNANIMIDAD 
DE VOTOS. PONENTE: VÍCTOR MANUEL ESTRADA JUNGO. SECRETARIOS: 
EDGAR MARTÍN GASCA DE LA PEÑA Y MARÍA MÓNICA SOLEDAD TORRES 
CAMACHO.

CONSIDERANDO:

SEXTO.—El concepto de violación es ineficaz.

De conformidad con los artículos 51 y 52 de la Ley Federal de Proce-
dimien to Contencioso Administrativo, para determinar cuándo la sentencia 
de nulidad obliga a la autoridad administrativa a dictar una nueva resolución, 
y cuándo no debe tener tales efectos, necesariamente debe analizarse la géne-
sis de la resolución impugnada, para dilucidar si ésta se originó con motivo de 
un trámite o procedimiento de pronunciamiento forzoso, fuera de éste o, en su 
caso, con motivo del ejercicio de una facultad discrecional.

Si la resolución administrativa controvertida se expide en respuesta a 
una petición, instancia o recurso, y no involucra el ejercicio de facultades 
discrecionales, al margen de la infracción formal, procedimental o material 
constatada en la sentencia, la nulidad dictaminada siempre será para el efec-
to de que se emita una nueva decisión en la que se subsane la ilegalidad en 
que se haya incurrido, según la hipótesis contemplada en el artículo 52, frac-
ción III, de la ley en comento, a propósito de no dejar incierta la situación jurí-
dica del administrado, quien, por supuesto, está interesado en obtener la 
respuesta a la gestión intentada ante la entidad gubernamental.
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Tratándose de determinaciones dictadas con base en una facultad para 
cuyo ejercicio el orden jurídico reserva cierto arbitrio a la autoridad adminis-
trativa, la nulidad no puede constreñirla a hacer valer esa potestad nuevamen-
te, precisamente por la discrecionalidad que la ley le concede para decidir si 
debe obrar en determinado sentido o abstenerse, o cuándo y cómo debe ha-
cerlo, por lo que el fundamento para decretar la anulación será el artículo 52, 
fracción II, de la legislación referida; además, esa nulidad no impide a la 
administración pronunciar otra decisión, pues con ello se coartaría el poder 
de elección que le otorga el ordenamiento.

Asimismo, a fin de determinar el tipo de anulación, formal o material, 
que debe dictarse en el juicio de nulidad, no sólo debe tomarse en cuenta la 
naturaleza de la resolución controvertida, sino también el vicio en particular 
que propicia la ineficacia.

Cuando el vicio advertido sea de índole formal o incida en una ac-
tuación procedimental susceptible de reponerse (hipótesis que emergen de 
las fracciones II y III del artículo 51), por regla general, ello impedirá al órgano 
jurisdiccional estudiar el fondo o el mérito de la pretensión de la administra-
ción. Así, ante el tipo de infracción constatada, sin más propósito que definir 
la anulación que debe decretarse, la Sala Fiscal debe estimar la génesis de la 
resolución debatida.

Si la determinación se pronunció en respuesta a una instancia, peti-
ción o recurso, la extinción en todo caso constreñirá a la autoridad a dictar 
otra resolución en sustitución de la anulada, en la cual deberá compurgar esa 
irregularidad o, en su caso, reponer el procedimiento hasta el momento en que 
se cometió la infracción, a fin de que la gestión iniciada por el particular no 
quede sin atenderse, según lo impone el numeral 52, fracción III, de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo.

A diferencia del supuesto anterior, es decir, cuando la resolución deba-
tida se emita en ejercicio de una facultad discrecional o fuera de un proce-
dimiento, instancia o recurso, la anulación que en su caso se dictamine, si 
bien no compelerá a la administración a pronunciar otra en sustitución de la 
extinguida, tampoco impedirá que lo haga, siempre que purgue el vicio formal 
o procedimental determinado jurisdiccionalmente, por lo que, según se explicó, 
la nulidad debe apoyarse en términos de la fracción II del citado artículo 52.

Se destaca que en cualquiera de los supuestos analizados (ya sea que 
se trate de una resolución recaída a una petición, instancia o recurso, o de 
una determinación derivada del ejercicio de facultades discrecionales) el ór-
gano jurisdiccional no juzgó el mérito o fondo de la actuación, sino que sólo 
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advirtió un defecto en su aspecto estructural o formal; por consiguiente, el 
ente administrativo tiene amplias facultades para resolver en la nueva determi-
nación lo que en derecho proceda.

Cuando el vicio del cual adolezca el acto administrativo, sea material 
o de fondo, ya sea porque los hechos que motivaron su emisión no se reali-
zaron, fueron distintos o se apreciaron en forma equivocada, o bien, se dictó 
en contravención de las disposiciones aplicadas o se dejaron de aplicar las 
debidas en cuanto al fondo del asunto (hipótesis que surgen del artículo 51, 
fracción IV), los efectos de la anulación dependerán de si la resolución se 
originó a causa de un trámite o procedimiento de pronunciamiento forzoso o 
como resultado del ejercicio de una facultad discrecional.

Si el acto se dictó a fin de responder una petición o resolver el recurso, 
la nulidad dictaminada ante el vicio material o de fondo constatado, será para el 
efecto de que la autoridad administrativa emita una nueva decisión, siguiendo 
los lineamientos de la sentencia de nulidad, a propósito de que la gestión del 
particular no quede insatisfecha.

Por el contrario, si la resolución debatida se dictó fuera de procedimien-
to, no se refiere a una solicitud, instancia o recurso, o se emita en ejercicio de 
facultades discrecionales, la nulidad que corresponde dictar será con apoyo 
en la fracción II del artículo 52, esto es, lisa y llana.

Ese tipo de nulidad no vincula a la autoridad a proceder de cierto modo 
para perfeccionar su decisión. No obstante, la posibilidad de emitir un nuevo 
acto está relacionada con el carácter de cosa juzgada y ejecutoriedad de la 
sentencia pronunciada, dado que cuando el órgano jurisdiccional resuelve 
que no existen los hechos alegados por la autoridad administrativa, que se 
apreciaron de manera incorrecta, que no se actualiza la norma jurídica invo-
cada para sustentar la voluntad de la administración o que no se observaron 
otros preceptos que de tomarse en cuenta desvirtúan la validez de esa de-
cisión, realmente se juzgan los méritos y los fundamentos del acto y, por con-
siguiente, se califica la actuación administrativa. De ahí que, dado el carácter 
de cosa juzgada de dicha resolución, esos hechos y fundamentos no pueden 
volver a sustentar la actuación de la autoridad.

Cabe precisar que algunos aspectos sustanciales que dan lugar a la 
nulidad dictada con base en la fracción II del artículo 52 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, no necesariamente vinculan o impiden que la 
autoridad emita una nueva resolución, apreciando los hechos y los fundamen-
tos que se tomaron en cuenta en el acto nulo.
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Así acontecerá en los casos en que, tratándose de facultades discre-
cionales o de actos dictados fuera de un procedimiento, el acto administrati-
vo sea emitido por una autoridad carente de competencia o que no funde sus 
atribuciones, según el vicio anotado en la fracción I del numeral 51, porque si 
bien esto propiciará la declaratoria de ineficacia incondicional de la resolución 
y que no se vincule a la autoridad demandada a emitir otro acto, a fin de pur-
gar ese vicio –porque se desconoce si realmente es competente para hacerlo–, 
esto no impide que quien sí tenga facultades pueda ejercerlas en el momento 
que fijen las normas o lo estime pertinente, siempre que éstas no hayan ca-
ducado, se insiste, si son de naturaleza discrecional.

Ello implica una extinción total del acto y sus consecuencias, confor-
me a la fracción II del artículo 52 mencionado, así como la ausencia de una 
orden a la demandada de que purgue alguna deficiencia, pero no tiene el efec-
to de impedir una nueva actuación, pues, se insiste, esta particularidad se 
relaciona directamente con lo resuelto por la autoridad jurisdiccional que ad-
quiere el carácter de cosa juzgada.

Empero, si el órgano jurisdiccional advierte, ya sea de oficio o a peti-
ción de parte, que una resolución administrativa pronunciada con motivo de 
una petición, instancia o recurso, o que no implique el ejercicio de una atri-
bución discrecional, se dictó por una autoridad que fundó indebidamente sus 
atribuciones, la anulación no puede sustentarse en la hipótesis prevista en la 
fracción II del artículo 52 de la legislación tantas veces citada, pues de lo con-
trario la solicitud promovida por el particular quedaría sin respuesta; por lo cual, 
la anulación debe apoyarse en la fracción III del artículo 51 de esa norma.

Concerniente a la relación entre el tipo de nulidad que debe decretarse 
en un juicio contencioso administrativo y el vicio por el que se estimó la inefi-
cacia del acto, y la razón que imposibilita a la autoridad administrativa para 
emitir una nueva determinación, con base en los hechos y fundamentos juz-
gados, es ilustrativa la tesis P. XXXIV/2007, sustentada por el Pleno del Alto 
Tribunal, publicada en la página 26 del Tomo XXVI, diciembre de 2007 del Se-
manario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, que enseguida 
se reproduce:

"NULIDAD ABSOLUTA Y NULIDAD PARA EFECTOS EN EL JUICIO CON-
TENCIOSO ADMINISTRATIVO. SU ALCANCE DEPENDE DE LA NATURALEZA 
DE LA RESOLUCIÓN ANULADA Y DE LOS VICIOS QUE ORIGINARON LA ANU-
LACIÓN.—La nulidad, entendida en un sentido amplio, es la consecuencia de 
una declaración jurisdiccional que priva de todo valor a los actos carentes 
de los requisitos de forma o fondo que marca la ley o que se han originado en 
un procedimiento viciado. Ahora bien, la ley contempla dos clases de nulidad: 
la absoluta, calificada en la práctica jurisdiccional como lisa y llana, que 
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puede deberse a vicios de fondo, forma, procedimiento o, incluso, a la falta de 
competencia, y la nulidad para efectos, que normalmente ocurre en los casos 
en que el fallo impugnado se emitió al resolver un recurso administrativo; si 
se violó el procedimiento la resolución debe anularse, la autoridad quedará 
vinculada a subsanar la irregularidad procesal y a emitir una nueva; cuando 
el motivo de la nulidad fue una deficiencia formal, por ejemplo, la ausencia de 
fundamentación y motivación, la autoridad queda constreñida a dictar una 
nueva resolución fundada y motivada. En esa virtud, la nulidad lisa y llana coin-
cide con la nulidad para efectos en la aniquilación total, la desaparición en el 
orden jurídico de la resolución o acto impugnado, independientemente de 
la causa específica que haya originado ese pronunciamiento, pero también exis-
ten diferencias, según sea la causa de anulación, por ejemplo, en la nulidad 
lisa y llana la resolución o acto quedan nulificados y no existe la obligación de 
emitir una nueva resolución en los casos en que no exista autoridad compe-
tente, no existan fundamentos ni motivos que puedan sustentarla o que exis-
tiendo se hayan extinguido las facultades de la autoridad competente; sin 
embargo, habrá supuestos en los que la determinación de nulidad lisa y llana, 
que aunque no constriñe a la autoridad tampoco le impedirá a la que sí es 
competente que emita la resolución correspondiente o subsane el vicio que dio 
motivo a la nulidad, ya que en estas hipótesis no existe cosa juzgada sobre el 
problema de fondo del debate, es decir, solamente la nulidad absoluta o lisa 
y llana que se dicta estudiando el fondo del asunto es la que impide dictar 
una nueva resolución, pues ya existirá cosa juzgada sobre los problemas de 
fondo debatidos."

En otro orden de ideas, pero siguiendo con la manera en que deben 
pro ceder las Salas del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
cuando anulan el acto impugnado en el juicio de nulidad y exigen su cum-
plimiento, debe mencionarse, en primer término, que conforme al artículo 57 
de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, las autori-
dades demandadas y cualquier otra relacionada, están obligadas a acatar lo 
fallado conforme a los supuestos que se enuncian:

1. Cuando la sentencia declara la nulidad del acto debatido, y esa extin-
ción se deba a la incompetencia de la administración (fracción I del ar tícu-
lo 51), la competente podrá iniciar, si lo estima conveniente, el procedimiento 
o dictar una nueva resolución, sin violar lo resuelto por la sentencia, siempre 
que no hayan caducado sus facultades [inciso a) de la fracción I del artícu-
lo 57 de mérito].

Debe destacarse que este efecto se producirá aun en el caso de que el 
fallo declare la nulidad en términos de la fracción II del artículo 52 de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, hecha excepción de 
que se trate de una petición, instancia o recurso, pues en ese caso la anula-
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ción que debe dictaminarse necesariamente será para efecto de que se res-
ponda la petición o solicitud, en los términos propuestos por la Sala, según lo 
prevé la fracción III del numeral precitado.

2. Si la causa de nulidad se debe a la existencia de un vicio de forma de 
la resolución impugnada, ésta puede reponerse subsanando el vicio que pro-
dujo la nulidad. Tratándose de la nulidad por vicios del procedimiento, éste 
puede reanudarse reponiendo el acto viciado y a partir de éste [inciso b) de 
la fracción I del artículo 57].

Se subraya que en cualquiera de los casos reseñados en los apartados 
1 y 2 expuestos, la demandada cuenta con un plazo de cuatro meses para 
reponer el procedimiento y dictar una nueva resolución definitiva, aun cuando 
hayan transcurrido los plazos señalados en los artículos 46-A y 67 del Código 
Fiscal de la Federación.

Asimismo, si la autoridad tiene facultades discrecionales para iniciar 
el procedimiento o para dictar una nueva resolución en relación con dicho 
procedimiento, podrá abstenerse de reponerlo, siempre que no afecte al par-
ticular que obtuvo la nulidad de la resolución impugnada.

Tales efectos se producirán sin que sea necesario que la sentencia lo 
establezca, aun cuando en ella se determina una nulidad en términos de la frac-
ción II del artículo 52 de la ley referida.

3. Cuando la resolución impugnada esté viciada en cuanto al fondo 
(fracción IV del artículo 51), la autoridad no podrá dictar una nueva resolución 
sobre los mismos hechos, salvo que la sentencia le señale efectos que le per-
mitan volver a emitir el acto o resolución correspondiente [inciso c) de la 
fracción I del artículo 57], o se trate de una petición, instancia o recurso que 
indefectiblemente amerite respuesta. Sin embargo, en ningún caso, el nuevo 
acto administrativo puede perjudicar más al actor que la resolución anulada.

Por último, cuando prospere el desvío de poder, la autoridad queda im-
pedida para dictar una nueva resolución sobre los mismos hechos que dieron 
lugar a la resolución impugnada, salvo que la sentencia ordene la reposición del 
acto administrativo anulado, en cuyo caso, éste deberá reponerse en el plazo 
que señala la sentencia [inciso d) de la fracción I del artículo 57].

Dichas consideraciones se encuentran insertas, entre otros asuntos, 
en el recurso de revisión fiscal 20/2014, resuelto en sesión de veintitrés de abril 
de dos mil catorce.
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Al tenor de todo lo expuesto, se concluye que cuando la Sala Fiscal 
deba declarar la nulidad de la resolución impugnada en el juicio contencioso 
administrativo, cuando los hechos que la motivaron no se realizaron, fueron 
distintos o se apreciaron en forma equivocada, o bien si se dictó en contra-
vención de las disposiciones aplicadas o dejaron de aplicarse las debidas en 
cuanto al fondo del asunto, la anulación que impone dictarse ante la existencia 
de ese vicio de fondo, debe apoyarse en el numeral 51, fracción IV, en relación 
con el artículo 52, fracción II, ambos de la Ley Federal de Procedimiento Con-
tencioso Administrativo; lo que no vincula ni impide a la demandada, cuando 
se trata de facultades discrecionales, purgar ese vicio en una nueva resolu-
ción, pero no podrá dictar una nueva sobre los mismos hechos, salvo que la 
sentencia le señale efectos que le permitan volver a emitir el acto o resolución 
correspondiente [inciso c) de la fracción I del artículo 57], o se trate de una 
petición, instancia o recurso que indefectiblemente amerite respuesta; sin 
embargo, en ningún caso el nuevo acto administrativo puede perjudicar más 
al actor que la resolución anulada.

Es aplicable, en lo conducente, la tesis XVI.1o.A.44 A (10a.), pendiente de 
publicación, cuyas modificaciones fueron aprobadas por el Pleno de este tri-
bunal en acuerdo de diez de junio de dos mil catorce, que a continuación se 
transcribe:

"SENTENCIAS DE NULIDAD. FORMA EN QUE LAS AUTORIDADES 
DEBEN CUMPLIRLAS, EN ATENCIÓN AL ORIGEN DE LA RESOLUCIÓN IM-
PUGNADA Y LOS VICIOS DETECTADOS, CONFORME A LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.—Los artículos 51 y 52 
de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo prevén los 
tipos de nulidad que pueden decretarse en el juicio contencioso administrati-
vo, los cuales dependerán del origen de la resolución impugnada y de los vicios 
detectados; aspectos a los que debe acudirse para determinar la forma en 
que las autoridades deben cumplir las sentencias de nulidad. En cuanto a su 
origen, debe distinguirse si la resolución se emitió con motivo de una instan-
cia, solicitud o recurso promovido por el gobernado o con motivo del ejercicio 
de una facultad de la autoridad. En el primer caso, donde el orden jurídico 
exi ge de la autoridad demandada un pronunciamiento, la reparación de la 
violación dictada no se colma con la simple declaración de nulidad de dicha re-
solución, sino que es preciso que se obligue a la autoridad a dictar otra para 
no dejar incierta la situación jurídica del administrado. En cambio, cuando la 
resolución administrativa impugnada nace del ejercicio de una facultad de 
la autoridad, no es factible, válidamente, obligarla a que dicte una nueva, 
ante la discrecionalidad que la ley le otorga para decidir si debe o no actuar y 
para determinar cuándo y cómo debe hacerlo. Por lo que corresponde al vicio 
en que se incurrió, éste puede ser material o formal; en aquél, su ineficacia 
es total y, por eso, la declaración de nulidad que se impone impide a la auto-



1656 ENERO 2015

ridad demandada volver a emitir el acto impugnado, si éste no tuvo su origen 
en una solicitud, instancia o recurso del particular, pues de ser así, al emitirlo 
de nuevo deberá prescindir del vicio material detectado. Para el caso de que 
el vicio incida en la forma del acto, esto es, en su parte estructural o en un acto 
procedimental que puede ser susceptible de reponerse, la ineficacia debe ser 
para el efecto de que se emita otro en el que se subsane esa deficiencia, si 
deriva de una solicitud, instancia o procedimiento promovidos por el gober-
nado o, simplemente, declarar su nulidad si no tiene ese origen, lo que no 
impide que la autoridad vuelva a emitir otro en idéntico sentido, siempre que 
purgue el vicio formal detectado.

"Amparo directo 48/2013. Adolfo Malagón Mora. 27 de marzo de 2014. 
Unanimidad de votos. Ponente: Ramiro Rodríguez Pérez. Secretario: Nelson 
Jacobo Mireles Hernández.

"Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Ad-
ministrativo) 19/2014. Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración del 
Gobierno del Estado de Guanajuato. 10 de abril de 2014. Unanimidad de votos. 
Ponente: Ariel Alberto Rojas Caballero. Secretario: Javier Cruz Vázquez."

En el caso concreto, la persona moral actora demandó la nulidad del 
oficio **********, de quince de enero de dos mil doce, a través del cual el ad-
ministrador local de Auditoría Fiscal de Celaya determinó un crédito fiscal en 
cantidad de **********, por concepto del impuesto al valor agregado (octu-
bre a diciembre de dos mil diez), recargos y multas, así como del diverso ofi-
cio **********, de veinticuatro de abril de dos mil doce, mediante el cual, la 
administradora local Jurídica de Celaya, al resolver el recurso de revocación 
**********, confirmó aquella determinación.

En la demanda de nulidad, la contribuyente formuló diecisiete concep-
tos de impugnación, de los cuales en el tercero, en esencia, se planteó que se 
debe declarar la nulidad lisa y llana de la resolución recurrida, en virtud de 
que la autoridad fiscal dejó de aplicar las disposiciones debidas y regladas en 
cuanto al fondo del asunto, como es el artículo 39 de la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado, en tanto que aplicó la presuntiva del artículo 59, párrafo pri-
mero, fracción III, del Código Fiscal de la Federación, omitiendo citar aquel 
numeral, que establece la base para el cálculo del impuesto.

Al resolver el litigio –según se sintetizó en el considerando cuarto de la 
presente ejecutoria–, el Magistrado instructor declaró fundado dicho motivo 
de disenso y, por ende, al estimar que la autoridad demandada había incurrido 
en una deficiente fundamentación en la determinación del valor de actos o ac-
tividades del mes de diciembre de dos mil diez, apreciando equivocadamente 
los hechos que la motivaron y dejado de aplicar el artículo 39 de la Ley del 
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Impuesto al Valor Agregado, con fundamento en los artículos 51, fracción IV 
y 52, fracción II, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis-
trativo, anuló lisa y llanamente las resoluciones impugnadas, haciendo la 
aclaración atinente a que éstas, al provenir del ejercicio de una facultad dis-
crecional, no pueden obligar a la autoridad a emitir uno nuevo, sino a que 
actúe como lo estime conveniente.

Ahora, en el único concepto de violación propuesto en esta instancia 
constitucional, la quejosa propone, en esencia, que en observancia al princi-
pio del mayor beneficio, el Magistrado responsable, para declarar la nulidad 
lisa y llana, debió haber analizado la totalidad de los conceptos de impugna-
ción por estar relacionados con el fondo del asunto, pero no únicamente con 
un vicio formal, para eliminar totalmente los efectos del acto. 

El planteamiento es ineficaz porque, además de que no expuso las con-
sideraciones por las cuales la totalidad de sus conceptos de impugnación le 
generarían, de manera concreta, un mayor beneficio a la nulidad lisa y llana 
declarada por el Magistrado responsable, parte de una falsa premisa, pues el 
vicio que motivó esa nulidad, precisamente, recae en una cuestión de fondo, 
no así formal.

En efecto, el resolutor consideró que al no haberse fundado la determi-
nación del crédito fiscal en el artículo 39 de la Ley del Impuesto al Valor Agre-
gado, la autoridad incurrió en una deficiente fundamentación, apreciación 
equivocada de los hechos y omisión en la aplicación de ese precepto y, por 
ende, declaró la nulidad lisa y llana en términos del artículo 51, fracción IV, de 
la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, que dice:

"Artículo 51. Se declarará que una resolución administrativa es ilegal 
cuando se demuestre alguna de las siguientes causales:

"…

"IV. Si los hechos que la motivaron no se realizaron, fueron distintos o 
se apreciaron en forma equivocada, o bien si se dictó en contravención de las 
disposiciones aplicadas o dejó de aplicar las debidas, en cuanto al fondo del 
asunto. …"

Por ende, de acuerdo con dicho precepto y con las consideraciones del 
Magistrado responsable, es un vicio de fondo el que sustenta la decisión del Ma-
gistrado y, por ello, dado que el acto impugnado se emitió –según lo consideró 
el propio resolutor–, en ejercicio de facultades discrecionales, la nulidad que 
corresponde dictar es con apoyo en la fracción II del artículo 52 de la Ley Fe-
deral de Procedimiento Contencioso Administrativo, esto es, lisa y llana.
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Empero –se insiste–, este tipo de nulidad no vincula a la autoridad a 
proceder de cierto modo para perfeccionar su decisión, pues la posibilidad de 
emitir un nuevo acto está relacionada con el carácter de cosa juzgada y ejecu-
toriedad de la sentencia pronunciada, dado que cuando el órgano jurisdiccional 
resuelve que no existen los hechos alegados por la autoridad administrativa, 
que se apreciaron de manera incorrecta, que no se actualiza la norma jurídica 
invocada para sustentar la voluntad de la administración, o que no se obser-
varon otros preceptos que de tomarse en cuenta desvirtúan la validez de esa 
decisión, realmente se juzgan los méritos y los fundamentos del acto y, por 
consiguiente, se califica la actuación administrativa.

De ahí que, dado el carácter de cosa juzgada de dicha resolución, esos 
hechos y fundamentos no pueden volver a sustentar la actuación de la auto-
ridad, salvo que –como lo prescribe el párrafo primero del inciso c) del artícu-
lo 57 citado–, la sentencia le señale efectos que le permitan volver a dictar el 
acto, pero sin poder perjudicar más al actor que la resolución anulada.

Ante ello, si la quejosa no evidencia que el fundamento que sirvió de 
sustento a la nulidad lisa y llana en realidad no se refiere a un vicio de fondo, 
ni controvierte el hecho de que la resolución impugnada tenga su génesis en 
el ejercicio de facultades discrecionales, sino que se limita a aseverar que el 
resto de sus conceptos de impugnación se refieren a cuestiones de fondo, sin 
precisar de manera concreta un mayor beneficio a esa nulidad lisa y llana 
declarada por un vicio de fondo, es innegable que su planteamiento es inefi-
caz y, por ende, lo que procede es negar el amparo solicitado, únicamente por 
cuanto ve al Magistrado instructor, no así –como lo propone la quejosa en su 
demanda de amparo y como la presidencia de este Tribunal Colegiado admitió 
ese libelo en proveído de doce de mayo de dos mil catorce–, a la Sala Regio-
nal del Centro III del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, pues 
la sentencia impugnada se emitió de manera unitaria.

Por lo expuesto, fundado y con apoyo además en los artículos 73, 74, 75 
y 76 de la Ley de Amparo, se resuelve:

ÚNICO.—La Justicia de la Unión no ampara ni protege a **********, 
en contra de la sentencia de veinticuatro de marzo de dos mil catorce, emiti-
da por el Magistrado instructor de la Sala Regional del Centro III del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en el juicio de nulidad **********.

Notifíquese. Anótese lo conducente en el libro de registro correspon-
diente; con testimonio de esta ejecutoria vuelvan los autos respectivos a su 
lugar de origen y, en su oportunidad, archívese el expediente, el cual se clasi-
fica como depurable en cumplimiento a lo previsto en la fracción III del punto 
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vigésimo primero del Acuerdo General Conjunto 2/2009, de los Plenos de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal.

Así, por unanimidad de votos y sin discusión, lo resolvió el Primer Tri-
bunal Colegiado en Materia Administrativa del Décimo Sexto Circuito, inte-
grado por los Magistrados Víctor Manuel Estrada Jungo y Ariel Alberto Rojas 
Caballero, así como por Ramón Lozano Bernal, secretario en funciones de 
Magistrado de Circuito, en términos de la fracción XXII del artículo 81 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, siendo presidente y ponente 
el primero de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 18, fracción II y 21 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gu-
bernamental, así como el diverso 8, párrafo tercero del Reglamento de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judica-
tura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión públi-
ca se suprime la información considerada legalmente como reservada 
o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Nota: La tesis XVI.1o.A.44 A (10a.) citada, aparece publicada en la Gaceta del Semanario 
Jucidial de la Federación, Décima Época, Libro 7, Tomo II, junio de 2014, págína 1858.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 9 de enero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SENTENCIAS DE NULIDAD. FORMA EN QUE LAS AUTORIDA-
DES DEBEN CUMPLIRLAS, EN ATENCIÓN AL ORIGEN DE LA 
RESOLUCIÓN IMPUGNADA Y LOS VICIOS DETECTADOS, CON -
FORME A LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIO-
SO ADMINISTRATIVO. Los artículos 51 y 52 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo prevén los tipos de nulidad 
que pueden decretarse en el juicio contencioso administrativo, los cua-
les dependerán del origen de la resolución impugnada y de los vicios 
detectados; aspectos a los que debe acudirse para determinar la forma 
en que las autoridades deben cumplir las sentencias de nulidad. En cuan -
to a su origen, debe distinguirse si la resolución se emitió con motivo 
de una instancia, solicitud o recurso promovido por el gobernado o con 
motivo del ejercicio de una facultad de la autoridad. En el primer caso, 
donde el orden jurídico exige de la autoridad demandada un pronun-
ciamiento, la reparación de la violación dictada no se colma con la 
simple declaración de nulidad de dicha resolución, sino que es preciso 
que se obligue a la autoridad a dictar otra para no dejar incierta la situa-
ción jurídica del administrado. En cambio, cuando la resolución adminis-
trativa impugnada nace del ejercicio de una facultad de la autoridad, no 
es factible, válidamente, obligarla a que dicte una nueva, ante la discre-
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cionalidad que la ley le otorga para decidir si debe o no actuar y para 
determinar cuándo y cómo debe hacerlo. Por lo que corresponde al 
vicio en que se incurrió, éste puede ser material o formal; en aquél, su 
ineficacia es total y, por eso, la declaración de nulidad que se impone, 
impide a la autoridad demandada volver a emitir el acto impugnado, si 
éste no tuvo su origen en una solicitud, instancia o recurso del particu-
lar, pues de ser así, al emitirlo de nuevo deberá prescindir del vicio ma-
terial detectado. Para el caso de que el vicio incida en la forma del acto, 
esto es, en su parte estructural o en un acto procedimental que puede 
ser susceptible de reponerse, la ineficacia debe ser para el efecto de que 
se emita otro en el que se subsane esa deficiencia, si deriva de una so-
licitud, instancia o procedimiento promovidos por el gobernador o, 
simplemente, declarar su nulidad si no tiene ese origen, lo que no impide 
que la autoridad vuelva a emitir otro en idéntico sentido, siempre que 
purgue el vicio formal detectado.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SEXTO CIRCUITO.

XVI.1o.A. J/17 (10a.)

Amparo directo 48/2013. Adolfo Malagón Mora. 27 de marzo de 2014. Unanimidad de 
votos. Ponente: Ramiro Rodríguez Pérez. Secretario: Nelson Jacobo Mireles Hernández.

 
Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 

19/2014. Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración del Gobierno del Estado de 
Guanajuato. 10 de abril de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Ariel Alberto Rojas 
Caballero. Secretario: Javier Cruz Vázquez.

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 
81/2014. Administradora Local Jurídica de Celaya, por sí y como unidad administra-
tiva encargada de la defensa jurídica del Secretario de Hacienda y Crédito Público y 
del Jefe del Servicio de Administración Tributaria. 26 de junio de 2014. Unanimidad de 
votos. Ponente: Víctor Manuel Estrada Jungo. Secretaria: Esthela Guadalupe Arre-
dondo González.

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 
86/2014. Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos y representante legal de las 
auto ridades de la Delegación Sur del Distrito Federal del Instituto Mexicano del Se-
guro Social. 7 de agosto de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Ariel Alberto Rojas 
Caballero. Secretario: Arturo Amaro Cázarez.

Amparo directo 194/2014. 14 de agosto de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor 
Manuel Estrada Jungo. Secretarios: Edgar Martín Gasca de la Peña y María Mónica 
Soledad Torres Camacho.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de enero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de enero de 2015, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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SUBGARANTÍAS DE PRONTITUD, EFICACIA Y EXPEDITEZ CON-
TENIDAS EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 17 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL. NO SON PRIVATIVAS DEL ÁMBITO JU-
DICIAL, SINO QUE SU DIMENSIÓN DE ACCESO A LA JUSTICIA 
COMPRENDE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE CA-
RÁCTER NO CONTENCIOSO SEGUIDOS ANTE LAS DEPENDEN-
CIAS DEL PODER EJECUTIVO.

AMPARO EN REVISIÓN 211/2014. SECRETARIO DE DESARROLLO AGRA-
RIO, TERRITORIAL Y URBANO, Y OTRO. 16 DE OCTUBRE DE 2014. UNANIMIDAD 
DE VOTOS. PONENTE: EDGAR BRUNO CASTREZANA MORO, SECRETARIO DE 
TRIBUNAL AUTORIZADO POR LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL DEL CON-
SEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL PARA DESEMPEÑAR LAS FUNCIO-
NES DE MAGISTRADO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 81, FRACCIÓN 
XXII, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. SE-
CRETARIO: SANTIAGO ERMILO AGUILAR PAVÓN.

CONSIDERANDO:

SEXTO.—Análisis de los agravios.

I. Consideraciones previas.

A fin de facilitar la comprensión del asunto materia de análisis, es perti-
nente remitir a los dispositivos normativos que regulan el procedimiento de 
enajenación onerosa de terrenos nacionales, los cuales disponen:

"Ley Agraria

"Artículo 157. Son baldíos, los terrenos de la Nación que no han salido 
de su dominio por título legalmente expedido y que no han sido deslindados ni 
medidos."

"Artículo 158. Son nacionales:

"I. Los terrenos baldíos deslindados y medidos en los términos de este 
título; y

"II. Los terrenos que recobre la Nación por virtud de nulidad de los títulos 
que respecto de ellos se hubieren otorgado."

"Artículo 160. La Secretaría de la Reforma Agraria llevará a cabo las 
operaciones de deslinde que fueren necesarias, directamente o por conducto 
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de la persona que designe. El deslindador formulará aviso de deslinde en el 
que señalará el lugar donde tenga instaladas sus oficinas, en las que deberá 
poner los planos relativos a los terrenos que se van a deslindar a disposición 
de cualquier interesado para su consulta. Dicho aviso será publicado por una 
sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el periódico oficial de la entidad 
federativa en que se encuentre el terreno que se va a deslindar y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la propia entidad federativa, fijándolo además 
en los parajes cercanos al mismo terreno. En este último caso, al aviso se 
agregará un croquis en el que se indiquen los límites y colindancias del terreno. 
Los propietarios, poseedores, colindantes y aquellos que se consideren afec-
tados por el deslinde, tendrán un plazo de treinta días hábiles para exponer lo 
que a su derecho convenga.

"El deslindador notificará a quienes se hubieren presentado el día, hora 
y lugar en que principiarán las operaciones de deslinde a efecto de que con-
curran por sí o designen representante. Se levantará acta de las diligencias 
realizadas, en la que firmarán el deslindador, dos testigos y los interesados que 
estuvieren o no conformes; en caso de inconformidad se hará constar esta 
circunstancia, sin que la falta de firma de estos últimos afecte la validez del 
acta. Los propietarios o poseedores de predios prestarán toda clase de facili-
dades para que se lleven a cabo los trabajos de deslinde. En caso de oposi-
ción, el deslindador solicitará la ayuda de la fuerza pública.

"Recibida por la secretaría la documentación de las operaciones de 
deslinde procederá a hacer el estudio de las mismas, tanto de la parte técnica 
topográfica, como de la titulación enviada y resolverá si el terreno solicitado 
es o no nacional o, en su caso, si dentro de la zona abarcada por el deslinde 
existen o no terrenos nacionales. Las resoluciones se notificarán a los intere-
sados en los domicilios que hayan señalado, y se publicarán además en el 
Diario Oficial de la Federación.

"En caso de controversia respecto de las resoluciones que dicte la Se-
cretaría de la Reforma Agraria, el interesado podrá someter el asunto al cono-
cimiento de los tribunales agrarios, en un plazo de quince días hábiles 
siguientes al en que haya surtido efectos la notificación personal al interesado, 
o de la fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación en caso de 
que se desconozca su domicilio."

"Artículo 161. La Secretaría de la Reforma Agraria estará facultada para 
enajenar a título oneroso, fuera de subasta, terrenos nacionales a los particu-
lares, dedicados a la actividad agropecuaria, de acuerdo al valor que fije el 
Comité Técnico de Valuación de la propia secretaría. Los terrenos turísticos, 
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urbanos, industriales o de otra índole no agropecuaria, la Secretaría de la 
Reforma Agraria igualmente estará facultada para enajenarlos de acuerdo 
al valor comercial que determine la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales. 
Los dos supuestos anteriores procederán, siempre y cuando los terrenos no 
se requieran para el servicio de las dependencias y entidades federales, esta-
tales o municipales y su utilización prevista no sea contraria a la vocación de 
las tierras."

De los preceptos anteriores se desprenden, para efectos del presente 
estudio, las siguientes conclusiones:

i. Son terrenos nacionales los baldíos deslindados y medidos conforme 
a la ley.

ii. El procedimiento de medición y deslinde de terrenos baldíos se 
encuentra previsto en el artículo 160 de la Ley Agraria. Luego de efectuado 
dicho procedimiento, la documentación de las operaciones que se realizaron 
será analizada por la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
quien resolverá si el terreno solicitado es o no nacional o, en su caso, si dentro 
de la zona abarcada por el deslinde existen o no terrenos nacionales.

iii. Dicha secretaría está facultada para enajenar a título oneroso, fuera 
de subasta, terrenos nacionales a los particulares.

Por su parte, los artículos 113, 114, 118 y 120 del Reglamento de la Ley 
Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, que forman parte 
de la sección I del capítulo IV de dicho ordenamiento, denominada: "De la 
enajenación onerosa de terrenos nacionales fuera de subasta", disponen 
lo siguiente:

"Artículo 113. El solicitante de la enajenación de terrenos nacionales 
deberá presentar los siguientes documentos:

"I. Solicitud que contenga:

"a) Nombre, edad, estado civil, ingreso mensual y anual aproximado y 
ocupación del solicitante, y

"b) El nombre del predio, así como la superficie aproximada, colindancias 
y ubicación de éste;

"II. Plano en el que se precise el nombre del predio, superficie aproxi-
mada, ubicación cartográfica, coordenadas, referencias y colindancias;
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"III. Constancia que acredite la nacionalidad mexicana;

"IV. Cédula de identidad ciudadana o credencial para votar con fotografía 
expedida por el Instituto Federal Electoral, y

"V. En su caso, constancia que acredite la posesión del predio, en tér-
minos de lo establecido por el artículo 112 del presente reglamento."

"Artículo 114. Recibida la solicitud de enajenación de terrenos nacionales, 
la secretaría integrará el expediente respectivo y la evaluará. Cuando se trate de 
terrenos nacionales con vocación agrícola, ganadera o forestal, deberá soli-
citar al Comité Técnico de Valuación de la propia secretaría, la realización del 
avalúo; cuando la vocación del predio sea turística, urbana, industrial o de otra 
índole no agrícola, ganadera o forestal, el avalúo se solicitará al instituto.

"La vocación del predio de que se trate, será determinada por la secre-
taría, tomando en cuenta los siguientes elementos:

"a) La constancia de uso de suelo autorizada en el plan de desarrollo 
municipal que, en su caso, emita la autoridad municipal donde se ubique el 
predio, y

"b) A falta de la constancia señalada en el párrafo anterior, la ubicación 
y características del predio, considerando el potencial que por éstas u otras 
causas implique."

"Artículo 118. La secretaría deberá verificar si en el predio de que se trate 
existen poseedores. Si el o los poseedores manifiestan su interés en adquirir 
el predio, la secretaría deberá emitir el acuerdo que corresponda, que será de 
procedencia si están satisfechos los requisitos exigidos por la ley y este regla-
mento o de improcedencia, en caso contrario. Si el acuerdo emitido es de 
procedencia de la enajenación, dentro de los treinta días naturales siguientes 
deberá notificar el monto del avalúo al poseedor para que sea cubierto en un 
plazo no mayor a treinta días naturales, contados éstos a partir de que la misma 
se realice. Si el poseedor no cubre el pago en este plazo, caducará su derecho 
de preferencia y la secretaría deberá, de inmediato, emitir un acuerdo de revo-
cación de procedencia; pasando el predio a formar parte del inventario de 
terrenos nacionales disponibles que deberá administrar la Subsecretaría 
de Ordenamiento de la Propiedad Rural de la secretaría, por conducto de la 
unidad administrativa facultada por las normas aplicables.

"Las notificaciones a que se refiere este artículo se harán en términos de 
lo dispuesto por el párrafo primero del artículo 19 del presente reglamento."
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"Artículo 120. De no existir poseedores o en caso de que éstos no 
hubieren ejercido el derecho de preferencia a que se refiere el artículo 118 
de este reglamento, la secretaría notificará al interesado la procedencia de la 
enajenación y el valor de la misma. Asimismo, la secretaría requerirá el pago 
correspondiente dentro de un término no mayor a treinta días a la emisión del 
acuerdo, que deberá ser cubierto en un plazo no mayor de ciento ochenta 
días, contado a partir de su requerimiento y podrá ser prorrogado por una 
sola vez hasta por noventa días.

"Cuando el adquirente sea el posesionario del terreno nacional a enajenar, 
la secretaría podrá acordar otorgarle un plazo no mayor de cuatro años.

"De resultar conveniente para los intereses de la Federación a juicio del 
titular de la secretaría, podrá emitir acuerdo de procedencia de la enajena-
ción en subasta pública y, en su caso, deberá seguirse el procedimiento pre-
visto en la sección II de este capítulo."

De los preceptos transcritos se obtiene lo siguiente:

i. Los terrenos nacionales pueden ser objeto de enajenación onerosa 
fuera de subasta.

ii. El solicitante de la enajenación de terrenos nacionales deberá presen-
tar la documentación prevista en el artículo 113 del reglamento, la cual será 
recibida por la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, quien 
integrará el expediente respectivo y evaluará la solicitud.

iii. Dicha secretaría deberá verificar si en el predio de que se trate existen 
poseedores; si el o los poseedores manifiestan su interés en adquirir el predio, 
la dependencia deberá emitir el acuerdo que corresponda, que será de proce-
dencia si están satisfechos los requisitos exigidos por la Ley Agraria y el 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural. En caso contrario, el acuerdo será de improcedencia.

iv. De no existir poseedores, o en caso de que éstos no hubieren ejercido 
el derecho de preferencia aludido, la secretaría notificará al interesado la pro-
cedencia de la enajenación y el valor de la misma.

Ahora bien, el artículo 6, fracción XII, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, establece lo siguiente:
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"Artículo 6. El secretario tendrá las siguientes facultades indelegables:

"…

"XII. Resolver sobre la existencia de terrenos nacionales con base en 
los trabajos de deslinde que se practiquen, instruir su publicación, emitir el 
acuerdo de procedencia respectivo y, en su caso, autorizar la expedición 
de los títulos relativos a la enajenación de los mismos; …"

De dicho dispositivo se desprende que la emisión del acuerdo de proce-
dencia de la enajenación de terrenos nacionales es una facultad indelegable 
del secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; es decir, es una atri-
bución propia de dicho funcionario que no puede ser ejercida por ningún otro.

Por otra parte, el veinticuatro de junio de dos mil trece, el secretario de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano emitió el "Acuerdo por el que se delega 
en el titular de la Dirección General de la Propiedad Rural, la facultad de emitir 
acuerdos de improcedencia a las solicitudes de enajenación de terrenos na-
cionales que se presenten ante esta Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial 
y Urbano", publicado en el Diario Oficial de la Federación el uno de agosto de 
dos mil catorce.

La parte sustancial del acuerdo dice:

"Primero. Se delega en el titular de la Dirección General de la Propie-
dad Rural, la facultad de emitir acuerdos de improcedencia, a las solicitudes 
de enajenación de terrenos nacionales que se presenten ante esta Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.

"Segundo. Cuando exista solicitud de enajenación de algún presunto 
terreno nacional, y en términos del título cuarto del Reglamento de la Ley 
Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se determine la 
improcedencia de su enajenación, la delegación estatal de esta dependencia 
del Ejecutivo Federal que conozca del asunto, deberá emitir opinión por escrito 
al respecto y remitir inmediatamente a la Dirección General de la Propiedad 
Rural, el expedientillo integrado con motivo de la solicitud, adjuntando las 
constancias registrales y técnicas obtenidas, a fin de que dicha dirección 
general, asistida por la Dirección General Adjunta de Regularización de la 
Propiedad Rural y previa consulta a la Unidad de Asuntos Jurídicos, sea quien 
emita el acuerdo de improcedencia correspondiente, considerando en el mismo, 
la opinión de la delegación estatal y la de la Unidad de Asuntos Jurídicos, 
ordenando el archivo del expediente como asunto totalmente concluido."
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El acuerdo transcrito se traduce en los siguientes puntos:

i. El secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano delega en el 
director general de la Propiedad Rural, la facultad de emitir acuerdos 
de improcedencia a las solicitudes de enajenación de terrenos nacionales 
que se presenten ante dicha secretaría.

ii. Cuando exista solicitud de enajenación de algún terreno nacional, la 
cual se considere improcedente, la delegación estatal de la secretaría que 
conozca del asunto deberá remitir a la Dirección General de la Propiedad 
Rural el expedientillo integrado con motivo de la solicitud, a fin de que esa 
dirección general emita el acuerdo de improcedencia correspondiente.

Atendiendo a los preceptos normativos transcritos se concluye, para 
efectos del presente estudio, lo siguiente:

a) La solicitud de enajenación de terrenos nacionales que se presente ante 
una delegación estatal de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Ur-
bano, deberá reunir los requisitos legales y reglamentarios correspondientes.

b) De dicha solicitud se formará un expedientillo que se integrará con 
documentación, estudios y las opiniones de las autoridades respectivas, a fin 
de considerar la procedencia o improcedencia de la petición.

c) En el supuesto de que, a juicio de la delegación estatal que conozca 
del asunto, sea improcedente la enajenación solicitada, ésta emitirá opinión por 
escrito y remitirá de inmediato a la Dirección General de la Propiedad 
Rural el expedientillo integrado con motivo de la solicitud, adjuntando las cons-
tancias registrales y técnicas obtenidas, a fin de que esa dirección general 
emita el acuerdo de improcedencia correspondiente –asistida por la Dirección 
General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural y previa consulta a 
la Unidad de Asuntos Jurídicos–.

d) En caso de que la delegación estatal considere procedente la soli-
citud de enajenación, remitirá el asunto al secretario de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, a fin de que, de considerarlo así, emita el acuerdo de 
procedencia correspondiente. Lo anterior atendiendo a que, como ya se vio, 
la emisión del acuerdo de procedencia constituye una facultad indelegable y, 
por ende, exclusiva de dicho secretario, en términos del artículo 6, fracción 
XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial 
y Urbano.
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En esa tesitura, puede concluirse válidamente que corresponde al secre-
tario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano la emisión de los acuerdos 
de procedencia de la enajenación de terrenos nacionales, en tanto que corres-
ponde al director general de la Propiedad Rural la facultad de emitir los de 
improcedencia.

II. Antecedentes.

Expuesto lo anterior, resulta oportuno precisar los antecedentes más 
relevantes, los cuales se desprenden de las constancias que obran en el expe-
diente del juicio de amparo.

1. Mediante escrito presentado el trece de noviembre de dos mil uno 
ante la Delegación Estatal en Quintana Roo de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, ********** solicitó al titular de dicha secretaría 
la enajenación onerosa del predio denominado **********, ubicado en el 
Municipio de **********, Quintana Roo.

2. El veintiséis de abril de dos mil once se realizaron los trabajos técnicos 
de medición y deslinde en el predio denominado **********, con motivo de 
lo cual se levantaron las actas circunstanciada y de inspección ocular de la 
misma fecha.

3. El treinta y uno de octubre de dos mil once, en observancia del 
acuerdo de regularización del procedimiento de la misma fecha, se emitió 
"auto de radicación" de la solicitud presentada por la interesada (número de 
control **********).

4. Mediante oficio número **********, de treinta y uno de octubre de dos 
mil once, dirigido a la Dirección General Adjunta de Regularización de la Pro-
piedad Rural, suscrito por el delegado estatal en Quintana Roo de la Secre-
taría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano –que contiene la opinión de 
dicha delegación–, se remitió el expedientillo que contiene el resultado de los 
trabajos técnicos realizados en relación con el asunto de mérito, "para que 
la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, en uso de sus atribu-
ciones acuerde o instruya lo que en derecho corresponda". El oficio anterior 
constituye la última actuación dentro del procedimiento administrativo que 
motivó la solicitud de la enajenación onerosa del predio denominado 
**********.

5. Ante tal circunstancia, el siete de febrero de dos mil catorce, 
********** promovió juicio de amparo indirecto, en el que señaló como auto-
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ridades responsables a: (1) la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; (2) al delegado estatal en Quintana Roo de dicha secretaría; y, (3) al 
director general de la Propiedad Rural, de quienes reclamó la omisión de emitir 
el acuerdo de procedencia a su solicitud de enajenación onerosa del predio 
en cuestión.

6. De dicho juicio (**********) correspondió conocer al Juez Primero 
de Distrito en el Estado de Quintana Roo, con residencia en Chetumal, quien 
mediante sentencia dictada en audiencia constitucional celebrada el veintiocho 
de abril de dos mil catorce, concedió a la quejosa el amparo solicitado.

7. Inconforme con el referido fallo, el secretario de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano y el director general de la Propiedad Rural, autoridades 
que figuraron como responsables, interpusieron el recurso de revisión que 
motiva la emisión de la presente ejecutoria.

III. Estudio de los motivos de disenso.

A continuación se abordará el análisis de los agravios formulados por 
la parte recurrente, el cual, por razón de técnica jurídica, se hará en un orden 
diverso al que guardan en el escrito del recurso.

A. Inexistencia del acto reclamado.

Plantea la autoridad recurrente en el agravio identificado como primero, 
que el Juez Federal debió sobreseer en el juicio por inexistencia del acto recla-
mado, al constatarse que no le correspondía dar seguimiento al procedimiento 
de investigación de origen, en virtud de que dicha facultad es propia de auto-
ridades subalternas, por lo que no estaba obligada a actuar en el sentido que 
se pretende.

Es infundado el agravio.

En principio, resulta conveniente destacar que los artículos 74, fracción 
I y 75 de la Ley de Amparo,10 establecen que las sentencias que se dicten en 
la instancia constitucional deben contener la fijación clara y precisa de los 

10 "Artículo 74. La sentencia debe contener:
I. La fijación clara y precisa del acto reclamado; …"
"Artículo 75. En las sentencias que se dicten en los juicios de amparo el acto reclamado se apre-
ciará tal y como aparezca probado ante la autoridad responsable. No se admitirán ni se tomarán 
en consideración las pruebas que no se hubiesen rendido ante dicha autoridad. …"
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actos reclamados. Igualmente disponen que el acto reclamado se apreciará 
tal como aparezca probado ante la responsable.

En relación con lo anterior, cabe señalar que la existencia del acto re-
clamado es un presupuesto lógico e indispensable para dilucidar lo relativo a: 
(i) el análisis de procedencia del juicio, esto es, la actualización o no de alguna 
de las causales de improcedencia previstas en el artículo 61 de la Ley de 
Amparo, y una vez superado dicho examen oficioso y (ii) la constitucionalidad 
o inconstitucionalidad del acto reclamado.

Para ello, la Ley de Amparo establece la obligación de las autoridades 
responsables de hacer del conocimiento del Juez de Amparo, mediante un 
informe justificado, la existencia o no de los actos que se les atribuyen.

Así las cosas, si la autoridad responsable no rinde el informe justifica-
do que se le solicitó, entonces, en términos del párrafo tercero del artículo 
117 de la Ley de Amparo, el Juez de Distrito deberá presumir cierto el acto re-
clamado. En cambio, si la responsable rinde su informe, el Juez de Distrito 
deberá ceñir su análisis a lo siguiente:

I. La aceptación del acto reclamado;

II. Su negativa; o 

III. Que el informe sea ambiguo u oscuro.

De igual forma, cabe aclarar que la aceptación puede ser expresa o 
tácita. La primera se presenta cuando la autoridad manifiesta que "sí es cierto 
el acto reclamado"; en cambio, la segunda se exterioriza cuando el acto se 
niega pero se vierten manifestaciones de las que se desprende que es cierto.

Finalmente, el informe será oscuro o deficiente cuando no se advierta 
del mismo la aceptación, o bien, su negativa, caso en el que el Juez Federal no 
deberá tener por satisfecha su obligación y, en consecuencia, deberá apli-
carse la consecuencia prevista en el artículo 117, párrafo tercero, de la Ley de 
Amparo.

Ahora bien, en el caso sujeto a estudio, no le asiste razón a la autoridad 
recurrente, en principio, porque el hecho de que la sustanciación del proce-
dimiento administrativo con motivo de la solicitud de enajenación del predio 
debieran realizarlo autoridades subalternas, no la exime de darle seguimiento, 
pues a aquélla le corresponde originariamente.
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En efecto, los artículos 161 de la Ley Agraria, 14 y 16 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal y 5 del Reglamento Interior de la Secre-
taría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, disponen lo siguiente:

"Ley Agraria

"Artículo 161. La Secretaría de la Reforma Agraria estará facultada para 
enajenar a título oneroso, fuera de subasta, terrenos nacionales a los particu-
lares, dedicados a la actividad agropecuaria, de acuerdo al valor que fije el 
Comité Técnico de Valuación de la propia secretaría. Los terrenos turísticos, 
urbanos, industriales o de otra índole no agropecuaria, la Secretaría de la 
Reforma Agraria igualmente estará facultada para enajenarlos de acuerdo 
al valor comercial que determine la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales. 
Los dos supuestos anteriores procederán, siempre y cuando los terrenos no 
se requieran para el servicio de las dependencias y entidades federales, esta-
tales o municipales y su utilización prevista no sea contraria a la vocación de 
las tierras."

"Ley Orgánica de la Administración Pública Federal

"Artículo 14. Al frente de cada secretaría habrá un secretario de Estado, 
quien para el despacho de los asuntos de su competencia, se auxiliará por los 
subsecretarios, oficial mayor, directores, subdirectores, jefes y subjefes de 
departamento, oficina, sección y mesa, y por los demás funcionarios que esta-
blezca el reglamento interior respectivo y otras disposiciones legales. …"

"Artículo 16. Corresponde originalmente a los titulares de las secreta-
rías de Estado el trámite y resolución de los asuntos de su competencia, pero 
para la mejor organización del trabajo podrán delegar en los funcionarios a 
que se refiere el artículo 14 de esta ley, cualesquiera de sus facultades, excepto 
aquellas que por disposición de ley o del reglamento interior respectivo, 
deban ser ejercidas precisamente por dichos titulares. …"

"Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano

"Artículo 5. La representación, trámite y resolución de los asuntos que 
competen a la secretaría, corresponden originalmente al secretario.

"El secretario, sin perjuicio de su ejercicio directo, podrá delegar 
sus facultades en servidores públicos subalternos, mediante acuerdos que se 
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publicarán en el Diario Oficial de la Federación, salvo aquellas que las dispo-
siciones aplicables señalen como indelegables."

De los anteriores preceptos se advierte que corresponde a la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (antes Secretaría de la Reforma 
Agraria) la enajenación de terrenos nacionales fuera de subasta, y se obser-
va que para ello su titular podrá auxiliarse de los servidores públicos que esta-
blezcan el reglamento interior y las disposiciones legales aplicables, o delegarlas 
en dichos funcionarios sin menoscabo de poder ejercerlas directamente.

En esa medida, resulta inexacto que a la aquí recurrente no le competa 
la tramitación del procedimiento de investigación para la enajenación de un 
terreno nacional, por no encontrarse concluida la fase preliminar de tramita-
ción, pues contrario a ello, la circunstancia de que delegara las facultades 
que originalmente le corresponden, no la exime de su observancia, pues la 
delegación sólo tiene por objeto que los asuntos de su competencia se des-
pachen de manera eficaz, optimizando con ello el funcionamiento de la secre-
taría a su cargo y, por consiguiente, la prestación del servicio público que le 
es encomendada.

Por ende, tal circunstancia no puede ser excusa para que el titular de 
la secretaría soslaye el cumplimiento de las obligaciones que por ley le corres-
ponden, pues como se precisó, tal delegación no impide que en los casos que 
el propio secretario lo estime pertinente, las ejerza de manera directa.

Máxime que del análisis de las constancias que integran el sumario 
constitucional, se advierte que:

• La solicitud de enajenación del predio en cuestión se dirigió justa-
mente al secretario de la Reforma Agraria;11 y

• El formato que la propia secretaría confecciona para este tipo de 
trámite determina que el titular de la dependencia es la autoridad a quien 
se dirige dicha solicitud.

Razones que evidencian que, en principio, corresponde a dicha autoridad 
la prosecución y culminación de la solicitud planteada.

De ahí que lo alegado por el secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano no sea obstáculo para concluir que le corresponde continuar con la 

11 Fojas 41 y 245 del juicio de amparo.
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tramitación del procedimiento de investigación instaurado con motivo de la 
solicitud de enajenación y, por tanto, contrario a lo que asevera, se evidenció 
la existencia del acto que le fue reclamado.

Independientemente de lo anterior, es importante destacar que, tal como 
se concluyó en el capítulo de consideraciones previas, la emisión del acuerdo 
de procedencia de la enajenación corresponde de manera directa e indelega-
ble al secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en tanto que la de 
improcedencia puede emitirla, en uso de facultades delegadas, el director 
general de la Propiedad Rural, de manera que la autoridad recurrente no 
puede alegar que se encuentra desligada del procedimiento correspondiente 
y que no son ciertos los actos reclamados.

Asimismo, cabe señalar que el argumento de la responsable recurrente, 
en el sentido de que no se ha pronunciado sobre la procedencia o improce-
dencia de la enajenación solicitada, porque el procedimiento previo no ha 
concluido, se encaminan a evidenciar la constitucionalidad de su proceder, 
mas no la inexistencia del acto reclamado.

En este orden de ideas, procede desestimar el agravio sujeto a análisis.

B. Inexistencia de conceptos de violación en la demanda de 
amparo.

Sostiene la autoridad recurrente, en una parte del agravio identificado 
como cuarto, que el Juez constitucional contravino lo dispuesto en el artículo 
61, fracción XXIII, en relación con el 108, fracción VIII, ambos de la Ley de 
Amparo, porque soslayó que en la especie se actualiza la causa de improce-
dencia prevista en dichos preceptos, atendiendo a que la quejosa no expuso 
en su demanda de amparo conceptos de violación.

En ese sentido, sostiene que el resolutor federal suplió a la quejosa la 
deficiencia de sus conceptos de violación en un asunto en que no opera dicha 
figura.

Lo anterior es infundado.

No asiste razón a la recurrente, pues del análisis integral de la demanda 
de amparo se advierte que sí se expresaron los agravios que le ocasionó el 
acto reclamado, así como los motivos que lo originaron, lo que configura 
la causa de pedir.
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En efecto, el artículo 76 de la Ley de Amparo establece:

"Artículo 76. El órgano jurisdiccional, deberá corregir los errores u omisio-
nes que advierta en la cita de los preceptos constitucionales y legales que se 
estimen violados, y podrá examinar en su conjunto los conceptos de violación 
y los agravios, así como los demás razonamientos de las partes, a fin de resol-
ver la cuestión efectivamente planteada, sin cambiar los hechos expuestos 
en la demanda."

Del precepto transcrito se desprende que los tribunales de amparo 
examinarán en su integridad la demanda de amparo, así como los demás 
planteamientos vertidos por las partes, para resolver la cuestión efectiva-
mente planteada, con la condición de no cambiar los hechos expuestos en la 
demanda.

Lo anterior significa que el escrito de demanda deberá apreciarse 
como un todo, de manera que el juzgador pueda advertir la verdadera pre-
tensión de quien acude a la instancia constitucional, para el efecto de estar 
en condiciones de solucionarla, sin exigir rigorismos técnicos, sino que, basta 
que se exprese con claridad el agravio que el acto reclamado ocasionó en su 
esfera jurídica y los motivos que lo originaron.

De modo que todos aquellos razonamientos que se contengan en la 
demanda de amparo, que tiendan a demostrar la contravención del acto re-
clamado a los preceptos constitucionales que se estiman transgredidos, 
deben considerarse como conceptos de violación, aunque no se encuentren 
en el capítulo relativo.

Apoya lo anterior la jurisprudencia P./J. 68/2000, sustentada por el Tri-
bunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto 
siguientes:12

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. PARA QUE SE ESTUDIEN, BASTA CON 
EXPRESAR CLARAMENTE EN LA DEMANDA DE GARANTÍAS LA CAUSA DE 
PEDIR.—El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que 
debe abandonarse la tesis jurisprudencial que lleva por rubro ‘CONCEPTOS 
DE VIOLACIÓN. REQUISITOS LÓGICOS Y JURÍDICOS QUE DEBEN REUNIR.’, 
en la que, se exigía que el concepto de violación, para ser tal, debía presentarse 

12 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XII, agosto 
de 2000, página 38, registro digital:  191384.
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como un verdadero silogismo, siendo la premisa mayor el precepto consti-
tucional violado, la premisa menor los actos autoritarios reclamados y la con-
clusión la contraposición entre aquéllas, demostrando así, jurídicamente, la 
inconstitucionalidad de los actos reclamados. Las razones de la separación 
de ese criterio radican en que, por una parte, los artículos 116 y 166 de la Ley de 
Amparo no exigen como requisito esencial e imprescindible, que la expresión 
de los conceptos de violación se haga con formalidades tan rígidas y solemnes 
como las que establecía la aludida jurisprudencia y, por otra, que como la 
demanda de amparo no debe examinarse por sus partes aisladas, sino con-
siderarse en su conjunto, es razonable que deban tenerse como concep-
tos de violación todos los razonamientos que, con tal contenido, aparezcan 
en la demanda, aunque no estén en el capítulo relativo y aunque no guarden un 
apego estricto a la forma lógica del silogismo, sino que será suficiente que 
en alguna parte del escrito se exprese con claridad la causa de pedir, señalán-
dose cuál es la lesión o agravio que el quejoso estima le causa el acto, reso-
lución o ley impugnada y los motivos que originaron ese agravio, para que el 
Juez de amparo deba estudiarlo."

Bajo ese contexto, del análisis integral de la demanda de amparo se 
advierte que la quejosa sí formuló conceptos de violación, sin que obste la circuns-
tancia de que no se contengan dentro del capítulo relativo, pues, se reitera, la 
demanda se debe considerar como un todo para apreciar la cuestión efecti-
vamente planteada. Lo que se constata de la transcripción siguiente:

"2. Una vez radicada mi solicitud se realizó la investigación de antece-
dentes registrales, en donde se constató que no existe registro de que el predio 
que tengo en posesión se encuentre dentro de alguna propiedad privada o 
haya salido del dominio de la Nación. Y sin que a la presente fecha se haya 
emitido el acuerdo de procedencia a mi solicitud, a pesar de haber transcurrido 
más de trece años.

"…

"Resulta violatorio de los derechos fundamentales de la suscrita, pre-
vistos por los artículos 1o. y 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos el actuar de las responsables, toda vez que en términos del 
segundo de los numerales citados, se establece que:  

"…

"Por lo consiguiente, solicito el amparo y protección de la Justicia Federal 
para que el secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, a la brevedad, 
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emita el acuerdo de procedencia de enajenación a mi solicitud respecto del 
terreno nacional denominado **********, ubicado en el Municipio de Lázaro 
Cárdenas, Quintana Roo, y me indique el valor del terreno para su pago 
correspondiente."

Como se aprecia, la quejosa se duele de la dilación de la autoridad 
administrativa de continuar con la tramitación del procedimiento de investi-
gación, lo que ocasiona que no se determine si procede o no la enajenación 
onerosa solicitada respecto del inmueble en cuestión.

De modo que tal circunstancia ocasiona que la quejosa se encuentre 
en incertidumbre jurídica, al no tener respuesta de la autoridad administra-
tiva en relación a si es procedente o no la enajenación onerosa del predio que 
posee, lo que sin duda se traduce en una afectación a la esfera de derechos 
de la peticionaria de amparo, al no tener noticia alguna de la prosecución del 
consabido trámite.

Derivado de lo anterior, carece de sustento el planteamiento de la auto-
ridad responsable, consistente en que el Juez de Distrito suplió la deficiencia 
de la queja, por no advertirse de los conceptos de violación propuestos la 
causa de pedir, pues contrario a ello, como se evidenció, la promovente del 
amparo claramente manifestó que le irrogaba perjuicio la incertidumbre jurí-
dica que le provocaba la dilación del procedimiento administrativo, al no ob-
tener respuesta de las autoridades señaladas como responsables respecto 
de su solicitud de enajenación onerosa del predio del cual es poseedora.

Luego, si de conformidad con la jurisprudencia P./J. 68/2000, sustentada 
por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para estudiar los 
conceptos de violación basta con que se exprese la causa de pedir, resulta 
suficiente que en alguna parte de la demanda de amparo se señale cuál es la 
lesión o agravio que la quejosa estima le causa el acto, resolución o ley impug-
nada, y los motivos que originaron ese agravio, para que el Juez de amparo 
deba estudiarlo.13

Así las cosas, si en el caso, la quejosa sostiene que solicitó al secretario 
de la Reforma Agraria (ahora secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y 

13 Véase la jurisprudencia P./J. 68/2000, sustentada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, de rubro: "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. PARA QUE SE ESTUDIEN, BASTA CON 
EXPRESAR CLARAMENTE EN LA DEMANDA DE GARANTÍAS LA CAUSA DE PEDIR.", publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XII, agosto de 2000, 
página 38, registro digital: 191384.
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Urbano) la enajenación onerosa del inmueble que posee, y que han pasado 
trece años sin que se pronuncie sobre la procedencia o improcedencia de su 
solicitud, resulta evidente que con ello se expresó la causa de pedir, la cual, ade-
más, se redujo a evidenciar una dilación en la continuación del procedimien-
to respectivo, con el fin de que se dicte la determinación correspondiente.

C. Argumento de que no existe agravio personal.

Aduce la recurrente en el agravio identificado como tercero, que la 
sentencia recurrida es ilegal, en virtud de que el Juez de Distrito soslayó que 
el acto reclamado no le ocasiona un agravio personal a los derechos funda-
mentales de la quejosa.

Manifiesta que lo anterior es así, porque el acto reclamado no afecta 
los derechos adquiridos de la quejosa respecto del predio materia del proce-
dimiento administrativo, pues su solicitud sólo le otorgó una expectativa de 
derecho para adquirir en propiedad el predio de mérito.

Es infundado el motivo de inconformidad, en virtud de que parte de la 
premisa equivocada de que la pretensión de la quejosa en el juicio de amparo 
fue que se le otorgara la propiedad del predio en cuestión.

Como es sabido, los derechos adquiridos son los beneficios o bienes 
jurídicos o materiales que posee un titular del derecho, los cuales forman 
parte de su patrimonio y, por ende, no pueden desconocerse por la ley, por el 
causahabiente o por el hecho de un tercero.

Por otra parte, por expectativa de derecho debe entenderse la esperanza, 
intención o pretensión de adquirir un derecho, esto es, la posibilidad jurídica 
de obtener una ventaja o bien, que todavía no se realiza.

Sobre el particular, conviene transcribir la tesis sustentada por la Prime-
ra Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del tenor siguiente:14

"DERECHOS ADQUIRIDOS Y EXPECTATIVAS DE DERECHO.—Se deben 
entender por derechos adquiridos, las ventajas o bienes jurídicos o materia-
les de que es poseedor un titular del derecho, y que figuran en su patrimonio, 
y que no pueden ser desconocidos por el causahabiente o por el hecho de un 

14 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Tomo CII, página 1741, re-
gistro digital: 305958.
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tercero o por la ley, debiéndose entender por esperanza o expectativa de adqui-
rir un derecho, la posibilidad jurídica de obtener una ventaja o bien, que todavía 
no se realiza. La doctrina aclara estas nociones con el siguiente ejemplo: 
La pretensión que una persona puede tener sobre los bienes de otra persona 
que vive aún, en virtud de un legado que le ha designado ésta, constituye una 
simple expectativa o esperanza, cuyo beneficio puede ser desconocido, por el 
autor del legado o bien por una nueva ley; por el contrario, la muerte del tes-
tador transforma esta esperanza o expectativa en un derecho adquirido que no 
puede desconocer una nueva ley. Por lo anterior, se ve con claridad que sobre 
esta cuestión no se puede dar fórmula matemática, pues en realidad se trata 
de un problema jurídico complejo, y que en cada caso particular, el juzgador debe 
examinar y aquilatar los motivos de utilidad social que constituyen a la aplica-
ción inmediata de la ley nueva, por una parte, y por la otra, el valor de los inte-
reses particulares que aspiran a protegerse en las normas de la antigua ley."

Ahora bien, en el caso sujeto a estudio, la recurrente deja entrever que 
la quejosa no tiene un derecho adquirido respecto del inmueble objeto de la 
solicitud, sino sólo la expectativa de que se le otorgue la propiedad, de manera 
que no existe afectación a su esfera de derechos.

Lo anterior es erróneo, en virtud de que la pretensión de la quejosa en 
el juicio de amparo no fue que se le otorgara la propiedad de dicho bien, sino 
que se continuara con el procedimiento instaurado con motivo de su solicitud.

Al respecto, cabe recordar que el acto reclamado se hizo consistir en 
la omisión por parte de las responsables de emitir el acuerdo de procedencia 
a su solicitud de enajenación onerosa del predio en cuestión.

Asimismo, como ya se vio, en el concepto de violación contenido en la de-
manda de amparo, en su causa de pedir, la quejosa se duele de la dilación de la 
autoridad administrativa de continuar con la tramitación del procedimiento 
de investigación, lo que ocasiona que no se determine si procede o no la ena-
jenación onerosa solicitada respecto del multicitado inmueble.

Atendiendo a dicho agravio, el Juez de Distrito concedió el amparo 
para el efecto de que la responsable recurrente continúe con el trámite de la 
solicitud presentada por la quejosa.

Lo anterior revela que la pretensión de la quejosa al promover el juicio 
de amparo, no fue que se le declarara propietaria del predio de mérito –ni se le 
concedió el amparo para ese efecto– sino únicamente para que continuara 
el trámite del procedimiento instaurado con motivo de su solicitud y se emi-
tiera la resolución correspondiente.
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En este orden de ideas, el derecho que la quejosa exigió le fuera reco-
nocido y respetado fue el de acceso a la justicia consagrado en el artículo 17 
constitucional, que las responsables se encontraban obligadas a observar 
desde que aquélla presentó su solicitud de enajenación onerosa.

De esta forma, al dolerse la peticionaria del amparo de la dilación en el 
trámite de su solicitud, es claro que tal acto le agravia, en virtud de haber sido 
ella quien presentó la petición pendiente de resolverse, y ser ella la titular del 
derecho a recibir justicia en términos del artículo constitucional citado.

D. Derecho de impartición de justicia.

Sostiene la autoridad recurrente, en una parte de sus agravios identifi-
cados como cuarto y quinto, que el fallo emitido por el Juez de Distrito resultó 
ilegal, al sostener que en un procedimiento no contencioso se infringió el 
derecho fundamental de impartición de justicia pronta y expedita previsto en 
el artículo 17 de la Constitución, soslayando que su observancia sólo es atri-
buible a las autoridades que ejerzan actos materialmente jurisdiccionales.

Por tanto, sostiene, que si la dilación reclamada llegó a presentarse du-
rante un procedimiento administrativo de solicitud de enajenación de terrenos 
nacionales, entonces, su carácter no contencioso impedía que se actualizara 
la infracción al referido derecho fundamental en las hipótesis (subgarantías) 
señaladas.

Lo anterior es infundado.

Es inexacto aseverar que las subgarantías de prontitud, eficacia y expe-
ditez que contiene el segundo párrafo del artículo 17 de la Constitución Federal, en 
su dimensión de acceso a la justicia, resulten privativas de actos judiciales, 
pues en los procesos administrativos no contenciosos, como en aquéllos, pre-
valece la exigencia constitucional de una actuación diligente, eficaz y sin 
dilaciones injustificadas.

En efecto, la eficacia de la actuación administrativa no es ajena a la 
tutela del derecho de acceso a la jurisdicción, en lo tocante a la subgarantía 
de justicia eficaz, pronta y expedita.

A fin de demostrar lo anterior, conviene precisar, en primer orden, el 
precepto constitucional que se tomará como base para efectuar el presente 
análisis de la ley impugnada.
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"Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

"Artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni 
ejercer violencia para reclamar su derecho.

"Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribu-
nales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen 
las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e impar-
cial. Su servicio será gratuito quedando, en consecuencia, prohibidas las 
costas judiciales. …"

Como se advierte, el mandato contenido en el párrafo segundo del pre-
cepto constitucional en comento, está encaminado preponderantemente a 
asegurar que las autoridades encargadas de administrar justicia, lo hagan de 
manera pronta, completa, gratuita e imparcial; en cuyo cumplimiento deben 
concurrir, por una parte, el legislador al establecer normas adecuadas para 
esos propósitos15 y, por otra, toda autoridad que realice actos materialmente 
jurisdiccionales.

Esto es, todos aquellos órganos del Estado que, formando o no parte 
del Poder Judicial, tienen encomendada la tarea de resolver controversias, 
diciendo el derecho entre las partes.

Como se ve, el acceso a la jurisdicción es un derecho fundamental de 
gran envergadura en el orden jurídico constitucional, pues a través de su ejer-
cicio los individuos podrán defender sus derechos, ya bien, dilucidando una 
controversia, esclareciendo una situación jurídica dudosa, declarando la exis-
tencia de una obligación y, en caso necesario, haciéndola efectiva, todo ello 
–en principio– ante la autoridad jurisdiccional.

Las subgarantías que contempla el acceso a la jurisdicción son:

I. Justicia pronta. Esto es, la obligación de resolver las controversias 
dentro de los términos y plazos que para tal efecto se establezcan en las leyes;

15 Tesis 1a. LXX/2005, de rubro: "JUSTICIA PRONTA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 17 CONS-
TITUCIONAL. OBLIGACIÓN DEL LEGISLADOR PARA GARANTIZARLA.", sustentada por la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Fede-
ración y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXII, julio de 2005, página 438, registro digital: 177921; 
y 2a. LXV/2005, de rubro: "JUSTICIA PRONTA. EL LEGISLADOR DEBE GARANTIZARLA EN LAS 
LEYES, SIN MENOSCABO DEL DERECHO QUE LOS GOBERNADOS TIENEN A SU DEFENSA 
PLENA.", sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXI, junio de 2005, 
página 238, registro digital: 178190.
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II. Justicia completa. Se traduce en atender todos y cada uno de los 
aspectos debatidos;

III. Justicia imparcial. Sin favoritismo o preferencia respecto de alguna 
de las partes o arbitrariedad en el sentido de la resolución; y

IV. Justicia gratuita. Libre de emolumentos por la prestación de 
dicho servicio público.

Ahora bien, tomando en consideración que la reforma de diez de junio de 
dos mil once al artículo 1o., en relación con el 133 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, implica un nuevo estándar de interpretación 
constitucional, al establecer la obligación de toda autoridad de promover, respe-
tar y garantizar los derechos humanos, de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad; entonces, 
cabe señalar que las subgarantías que se contienen en el derecho fundamen-
tal de acceso a la jurisdicción no pueden estimarse privativas de los procesos 
jurisdiccionales, sino que su protección debe extenderse hacia los actos admi-
nistrativos no contenciosos.

Es así, pues el nuevo contexto constitucional conduce a determinar 
que las subgarantías que conforman el derecho subjetivo público de acceso 
a la justicia, deben expandirse a todas las manifestaciones de poder público y 
no sólo a las materialmente jurisdiccionales.

Por tanto, el derecho público subjetivo que todo gobernado tiene para 
acceder de manera expedita a que se le administre justicia, en los términos 
que fijen las leyes, no sólo debe entenderse en cuanto a su función judicial, 
sino que aquélla rige para todo el poder público del Estado y en cualquiera de 
sus manifestaciones: Poder Legislativo, Poder Ejecutivo y Poder Judicial, mas 
no únicamente a cargo de este último.

Es así, pues del segundo párrafo del artículo 17 de la Constitución Fede-
ral no se advierte que los órganos pertenecientes al Poder Judicial sean los úni-
cos encargados de administrar e impartir justicia, pues tal función, en sentido 
lato, puede desarrollarse en casos no contenciosos al sustanciarse proce-
dimientos administrativos por parte de los órganos del Poder Ejecutivo, donde 
se emitirán resoluciones o fallos que deberán sustanciarse y regirse con base en 
los principios antes citados, de prontitud, completitud e imparcialidad.

Frente a esa posibilidad, dichas subgarantías deben hacerse efectivas 
del mismo modo en los trámites que las personas inician con el objeto de 
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ejercer sus derechos ante la administración o con el fin de cumplir con una 
obligación, lo cual presupone, claro está, el estricto cumplimiento de las dis-
posiciones legales y reglamentarias.

Paralelamente, el derecho fundamental de debido proceso en actua-
ciones administrativas presupone la exigencia constitucional de acoger un 
conjunto de medidas, actuaciones y decisiones eficaces, ágiles y respetuosas 
de los derechos que convergen sin lugar a dudas con los citados principios de 
eficacia, imparcialidad y celeridad que suponen el ejercicio de la función 
pública, razón por lo cual, es evidente que no puedan ser privativas del ámbito 
judicial, como lo señala la autoridad recurrente, sino que comprenden en 
forma amplia a la producción de los actos administrativos.

Por ende, la necesidad de que la administración actúe de manera dili-
gente y sin dilaciones injustificadas, aunado a lo imperioso que resulta que 
responda de fondo a las peticiones elevadas por los ciudadanos, llevan a este 
tribunal a determinar, en la actual circunstancia y contexto constitucional, la 
plena eficacia de los principios constitucionales previstos en el segundo 
párrafo del artículo 17 de la Constitución, en relación con actos dictados dentro 
de procesos administrativos de carácter no contencioso, en el entendido de 
que ninguna autoridad pública depende de su propio arbitrio y se encuentra 
sujeta a los procedimientos señalados en la ley.

Por lo cual, si el legislador señaló los plazos y términos dentro de los 
cuales debe sustanciarse un proceso administrativo, atendiendo a los princi-
pios de economía, celeridad y eficacia que deben regirlo, a fin de no transgredir 
el derecho fundamental de justicia pronta y expedita, como lo exige el artículo 
17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es natural 
concluir que la autoridad administrativa no debe dejar transcurrir un lapso 
superior al legalmente previsto entre ellos, so pena de infringir el derecho cons-
titucional de acceso a la justicia en lo correspondiente a las subgarantías de 
prontitud, eficacia y expeditez que deben regir en los procesos administrati-
vos no contenciosos.

Es aplicable al caso la tesis XXVII.3o.6 K (10a.), sustentada por este 
órgano jurisdiccional, del tenor siguiente:16

"SUBGARANTÍAS DE PRONTITUD, EFICACIA Y EXPEDITEZ CONTENI-
DAS EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN 

16 Publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 5, Tomo II, 
abril de 2014, página 1695, registro digital: 2006325.
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FEDERAL. NO SON PRIVATIVAS DEL ÁMBITO JUDICIAL, SINO QUE SU DIMEN-
SIÓN DE ACCESO A LA JUSTICIA COMPRENDE LOS PROCEDIMIENTOS AD-
MINISTRATIVOS DE CARÁCTER NO CONTENCIOSO SEGUIDOS ANTE LAS 
DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO.—El artículo 1o., tercer párrafo, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obliga-
ción de toda autoridad de promover, respetar y garantizar los derechos huma-
nos, favoreciendo la protección más amplia posible a favor de la persona, de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibi-
lidad y progresividad. En tales condiciones, debe estimarse que la observan-
cia de las subgarantías de prontitud, eficacia y expeditez contenidas en el 
segundo párrafo del artículo 17 de la Carta Magna, no sólo resulta atribuible a 
las autoridades que ejerzan actos materialmente jurisdiccionales, sino que 
debe expandirse a todas las manifestaciones de poder público, como son los 
procedimientos administrativos no contenciosos seguidos ante las dependen-
cias del Poder Ejecutivo. Ello es así, pues la eficacia de la autoridad administra-
tiva presupone no sólo una sujeción irrestricta a los procedimientos señalados 
en la ley y los reglamentos, sino también que su proceder no puede ser ajeno 
a la tutela del derecho de acceso a la jurisdicción en las vertientes señaladas 
lo que, además, implica en un correcto ejercicio de la función pública, la 
adopción de medidas, actuaciones y decisiones eficaces, ágiles y respetuosas 
de los derechos de los administrados, razones por las que las citadas subga-
rantías de prontitud, eficacia y expeditez no pueden ser privativas del ámbito 
judicial, sino que comprenden la producción de los actos administrativos."

Similares criterios emitió este Tribunal Colegiado al resolver los ampa-
ros en revisión 35/2013, 45/2013 y 133/2014, en sesiones de dieciséis de enero, 
treinta de enero y cinco de junio, todas de dos mil catorce.

No es obstáculo para lo expuesto, la manifestación de la recurrente en 
el sentido de que por oficio **********, de veintisiete de febrero de dos mil 
catorce, el subdirector de Terrenos Nacionales solicitó a la Delegación Estatal 
en Quintana Roo de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
realizar las aclaraciones pertinentes y, en su caso, la reposición de los docu-
mentos que tuvieran errores, a fin de determinar la superficie a regularizar y 
estar en condición de acordar el trámite procedente.

Lo anterior en virtud de que, en principio, el oficio que refiere la recu-
rrente se emitió con posterioridad a la presentación de la demanda de amparo 
e, incluso, después de que se notificó a la ahora recurrente su admisión, que 
fue el diecisiete de febrero de dos mil catorce (foja 38 del expediente de 
amparo).
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En esta tesitura, tal oficio se remitió al Juez de Distrito del conocimiento 
como parte del informe justificado; sin embargo, no existe constancia de que 
el mismo se haya notificado a su destinatario ni a la propia solicitante intere-
sada, de manera que resulta insuficiente para desvirtuar la dilación en el trá-
mite del procedimiento correspondiente.

Por otra parte, se desestima igualmente la manifestación de la recu-
rrente en el sentido de que el Juez de Distrito soslayó que la quejosa, después 
de conocer el informe justificado, no amplió su demanda señalando otras 
autoridades responsables, tomando en consideración que la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano no puede ser considerada como res-
ponsable de todos los actos que realicen sus unidades administrativas.

Lo anterior es así porque, como ya se vio, es cierto el acto atribuido a la 
citada dependencia, la cual es responsable de emitir los actos que le compe-
ten dentro del procedimiento respectivo, de manera que para la procedencia 
del juicio y la concesión de la protección constitucional, no fue necesario que 
la quejosa señalara diversas autoridades de las precisadas en su demanda de 
amparo.

En esta tesitura, son infundados los argumentos de la recurrente.

E. Inexistencia de la declaración de terreno nacional.

Aduce la recurrente, en el agravio identificado como segundo, que el 
secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano no está obligado a resol-
ver en definitiva sobre la enajenación del predio en cuestión, en virtud de que 
éste todavía no ha sido declarado como terreno nacional, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 160 de la Ley Agraria y 107 a 110 del Regla-
mento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural.

Manifiesta que previamente a hacer un pronunciamiento sobre la ena-
jenación onerosa de un predio considerado como terreno nacional, debe exis-
tir la declaración de que el mismo tiene tal naturaleza, lo que no ha ocurrido en 
el caso sujeto a estudio, por lo que la responsable recurrente no tiene obliga-
ción de pronunciarse respecto a la enajenación solicitada.

Agrega que la autorización otorgada para practicar el deslinde del 
terreno de mérito no implica la autorización del inicio del procedimiento de ena-
jenación onerosa solicitado por la quejosa, toda vez que la autorización de des-
linde sólo se otorga para los efectos de lo dispuesto en el artículo 160 de la 
Ley Agraria.
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Son infundados los agravios.

Como se analizó en el capítulo de consideraciones previas de la pre-
sente ejecutoria, en términos del artículo 158 de la Ley Agraria, son terrenos 
nacionales los baldíos deslindados y medidos conforme a la ley.

El procedimiento de medición y deslinde de los terrenos baldíos se en-
cuentra previsto en el artículo 160 de la Ley Agraria, de conformidad con el 
cual, luego de realizarse dicho procedimiento, la documentación de las ope-
raciones que se realizaron será analizada por la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, quien resolverá si el terreno solicitado es o no 
nacional o, en su caso, si dentro de la zona abarcada por el deslinde existen 
o no terrenos nacionales.

Asimismo, de conformidad con el artículo 161 del ordenamiento legal 
citado, dicha secretaría está facultada para enajenar a título oneroso, fuera 
de subasta, terrenos nacionales a los particulares.

De conformidad con lo anterior, como bien señala la recurrente, para 
que pueda emitirse un acuerdo de procedencia o improcedencia de la enaje-
nación onerosa de un terreno nacional, es necesario que previamente exista 
la declaración de que dicho predio es nacional.

Sin embargo, tal circunstancia no desvirtúa la legalidad de la senten-
cia recurrida. Lo anterior es así, atendiendo a las siguientes consideraciones 
legales.

Los artículos 107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 
Ordenamiento de la Propiedad Rural, establecen lo siguiente:

"Artículo 107. La secretaría dictaminará si el terreno es o no nacional, o 
si dentro de la superficie deslindada existen o no terrenos nacionales. El dicta-
men deberá contener lo siguiente: …"

"Artículo 108. El titular de la secretaría, con base en el dictamen, emitirá 
la resolución que declare un terreno como nacional, la que deberá contener los 
siguientes datos: …"

De lo anterior se desprende que la elaboración del dictamen sobre si 
determinado terreno es o no nacional, corresponde a la Secretaría de Desa-
rrollo Agrario, Territorial y Urbano, dependencia en quien recae dicha respon-
sabilidad, con independencia del órgano interno o unidad administrativa que 
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deba realizarlo conforme a su reglamento interior, o de que pueda delegarse 
en autoridades subalternas, como ya se vio.

Independientemente de lo anterior, el artículo 108 transcrito es categó-
rico al señalar que corresponde al titular de la secretaría emitir la resolución 
que declare un terreno como nacional.

Lo anterior se corrobora con lo dispuesto por el artículo 6, fracción XII, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, que dice:

"Artículo 6. El secretario tendrá las siguientes facultades indelegables:

"…

"XII. Resolver sobre la existencia de terrenos nacionales con base 
en los trabajos de deslinde que se practiquen, instruir su publicación, emitir el 
acuerdo de procedencia respectivo y, en su caso, autorizar la expedición de 
los títulos relativos a la enajenación de los mismos; …"

El precepto de mérito robustece el hecho de que corresponde al secre-
tario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, resolver sobre la existencia de 
terrenos nacionales, atribución que, además, es indelegable; esto es, corres-
ponde a dicho funcionario y no a algún otro.

En este sentido, el hecho de que el predio cuya enajenación se solicitó 
no haya sido declarado nacional, no es obstáculo para que la autoridad res-
ponsable recurrente cumpla su responsabilidad de dar continuidad al proce-
dimiento instaurado por la quejosa, pues en todo caso, corresponde también 
a ella pronunciarse respecto de la naturaleza de dicho inmueble, esto es, si es 
o no nacional.

Máxime cuando, como se vio, el expediente relativo a dicho procedimiento 
fue puesto a su consideración mediante oficio número **********, de treinta 
y uno de octubre de dos mil once, suscrito por el delegado estatal en Quintana 
Roo de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.

Al respecto, cabe señalar que, si bien la solicitud formulada por la que-
josa fue para la enajenación del predio denominado **********, cabe preci-
sar que tal petición se fundó en los artículos 157, 158, 160 y 161 de la Ley 
Agraria y 161 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento 
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de la Propiedad Rural, vigente en el momento de la solicitud (año dos mil 
uno), que regulan no sólo la enajenación a título oneroso de terrenos nacio-
nales, sino también el deslinde de los terrenos baldíos para "convertirlos" en 
nacionales mediante la declaración correspondiente.

Así, de las constancias que obran en autos se advierte que ante la soli-
citud presentada por la quejosa, el veintiséis de abril de dos mil once se rea-
lizaron los trabajos técnicos de medición y deslinde en el predio denominado 
**********, con motivo de lo cual se levantaron las actas circunstanciada y 
de inspección ocular de la misma fecha.

Lo anterior implica la realización de las diligencias necesarias a fin de 
resolver primeramente si el predio de mérito es o no nacional, para posterior-
mente, en su caso, determinar la procedencia o improcedencia de la enajena-
ción onerosa solicitada.

Tal circunstancia evidencia que para determinar la procedencia o im-
procedencia de la enajenación onerosa solicitada, la autoridad deberá prime-
ramente resolver si el predio de mérito es o no nacional, a lo cual deberá 
avocarse a fin de cumplir con su responsabilidad.

De este modo, el hecho de que el predio en cuestión no haya sido de-
clarado nacional, no torna ilegal la sentencia reclamada que concedió el am-
paro a la quejosa, a fin de que dicha autoridad continúe con el procedimiento 
y resuelva lo que en derecho corresponda.

SÉPTIMO.—Análisis oficioso de omisión.

Con independencia de que los agravios formulados por la recurrente 
resultaron infundados, este órgano jurisdiccional procede a modificar de ma-
nera oficiosa la sentencia recurrida, atendiendo a las siguientes considera-
ciones de derecho.

Como ya se vio, en su demanda de amparo la quejosa señaló como 
autoridades responsables a: (1) la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial 
y Urbano; (2) al delegado estatal en Quintana Roo de dicha secretaría; y, (3) 
al director general de la Propiedad Rural, de quienes reclamó la omisión de 
emitir el acuerdo de procedencia a su solicitud de enajenación onerosa del pre-
dio en cuestión.

Sin embargo, el primer punto resolutivo de la sentencia recurrida, al 
conceder el amparo solicitado, sólo aludió a las dos primeras autoridades 
señaladas, pero no al director general de la Propiedad Rural.



1688 ENERO 2015

En efecto, dicho punto resolutivo indica:

"PRIMERO.—Para los efectos precisados en el considerando sexto de 
esta sentencia, la Justicia de la Unión ampara y protege a la quejosa 
**********, contra los actos que reclamó a la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, anteriormente denominada Secretaría de la Reforma 
Agraria, con sede en México, Distrito Federal y Delegado en Chetumal, Quin-
tana Roo de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con sede 
en esta ciudad, precisados en el considerando segundo del presente fallo. …"

Asimismo, en la parte relativa del considerando sexto del fallo recurrido, 
al precisarse los efectos de la protección constitucional, no se señaló al cita-
do director general. La parte conducente dice:

"En esta tesitura, al haberse transgredido en perjuicio del impetrante 
**********, el derecho consagrado en el invocado artículo 17 del Pacto Federal, 
con fundamento en lo establecido en el artículo 77, fracción II, de la ley de la 
materia, procede concederle el amparo y protección de la justicia constitucional 
que solicita, para el efecto de que la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territo-
rial y Urbano, con sede en México, Distrito Federal, continúe con el trámite de 
la solicitud de regularización de terrenos nacionales del amparista, cuyo expe-
diente le fue remitido desde el treinta y uno de octubre de dos mil once, para 
su trámite subsecuente, o bien, el delegado en Chetumal, Quintana Roo, de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con sede en esta ciudad, 
le haga saber al quejoso, fundada y motivadamente, la razón del por qué no 
ha procedido el mismo; a fin de que éste se encuentre en aptitud de saber si 
se va a continuar o no con el procedimiento respectivo."

Igualmente, debe destacarse que en la sentencia recurrida no se tuvo 
a la citada autoridad por inexistente ni se decretó la improcedencia del juicio 
respecto de ella, todo lo cual revela que se trató de una omisión del juzgador de 
primer grado de mencionar a tal autoridad al determinar conceder el amparo.

En este sentido, al resolver el presente recurso de revisión, este órgano 
jurisdiccional toma en consideración a la citada autoridad responsable, en 
aras de subsanar la omisión en que incurrió el juzgador federal, con funda-
mento en el artículo 76 de la Ley de Amparo, aplicado por mayoría de razón.17

17 "Artículo 76. El órgano jurisdiccional, deberá corregir los errores u omisiones que advierta 
en la cita de los preceptos constitucionales y legales que se estimen violados, y podrá exami-
nar en su conjunto los conceptos de violación y los agravios, así como los demás razonamientos 
de las partes, a fin de resolver la cuestión efectivamente planteada, sin cambiar los hechos ex-
puestos en la demanda."



1689QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

No es obstáculo para lo anterior, que sobre el particular no exista agra-
vio alguno, pues ante la incongruencia advertida de una sentencia, procede 
que el tribunal revisor actúe oficiosamente, ya que al resolver debe hacerlo 
con la mayor claridad posible, para no incurrir en la incongruencia 
detectada.

Es aplicable al caso, en lo conducente, la jurisprudencia 2a./J. 58/99, 
sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
del tenor siguiente:18

"ACTOS RECLAMADOS. LA OMISIÓN DE SU ESTUDIO EN LA SENTEN-
CIA RECURRIDA DEBE SER REPARADA POR EL TRIBUNAL REVISOR, A 
PESAR DE QUE SOBRE EL PARTICULAR NO SE HAYA EXPUESTO AGRAVIO 
ALGUNO EN LA REVISIÓN.—Si al resolver el recurso de revisión interpuesto 
en contra de la sentencia dictada en la audiencia constitucional de un juicio de 
amparo, se descubre la omisión de pronunciamiento sobre actos reclama-
dos, no debe ordenarse la reposición del procedimiento en términos de lo 
establecido por el artículo 91, fracción IV, de la Ley de Amparo, toda vez que 
la falta de análisis de un acto reclamado no constituye una violación procesal 
porque no se refiere a la infracción de alguna regla que norme la secuela del 
procedimiento, ni alguna omisión que deje sin defensa al recurrente o pueda 
influir en la resolución que deba dictarse en definitiva, entrañando sólo una 
violación al fallar el juicio que, por lo mismo, es susceptible de reparación por la 
autoridad revisora, según la regla prevista por la fracción I del citado artículo 
91, conforme a la cual no es dable el reenvío en el recurso de revisión. No es 
obstáculo para ello que sobre el particular no se haya expuesto agravio alguno, 
pues ante la advertida incongruencia de una sentencia, se justifica la inter-
vención oficiosa del tribunal revisor, dado que al resolver debe hacerlo con la 
mayor claridad posible para lograr la mejor comprensión de su fallo, no siendo 
correcto que soslaye el estudio de esa incongruencia aduciendo que no existe 
agravio en su contra, ya que esto equivaldría a que confirmara una resolución 
incongruente y carente de lógica; además, si de conformidad con el artículo 
79 de la legislación invocada, es obligación del juzgador corregir los errores 
que advierta en cuanto a la cita de los preceptos constitucionales, otorgando 
el amparo respecto de la garantía que aparezca violada, por mayoría de razón, el 

18 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo IX, junio 
de 1999, página 35, registro digital: 193759.
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revisor debe corregir de oficio las incongruencias que advierta en el fallo que 
es materia de la revisión."

De esta forma, se modifica la sentencia recurrida, concediéndose la 
protección constitucional también en contra del director general de la Propie-
dad Rural, para el efecto de que, en el ámbito de su competencia, realice los 
actos que legal o reglamentariamente le correspondan dentro del procedimiento 
administrativo de mérito, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 22 del Re-
glamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano,19 
y el "Acuerdo por el que se delega en el titular de la Dirección General de la 
Propiedad Rural, la facultad de emitir acuerdos de improcedencia a las solici-
tudes de enajenación de terrenos nacionales que se presenten ante esta Secre-
taría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano", publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el uno de agosto de dos mil catorce, analizado en el apartado de 
consideraciones previas de esta ejecutoria.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Se modifica la sentencia recurrida.

SEGUNDO.—La Justicia de la Unión ampara y protege a **********, 
en contra de los actos reclamados de: (1) la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

19 "Artículo 22. La Dirección General de la Propiedad Rural estará adscrita a la Subsecretaría de 
Ordenamiento Territorial y tendrá las atribuciones siguientes:
…
XV. Verificar en materia de terrenos nacionales se cumpla con:
a) Localizar los terrenos baldíos y verificar de oficio o a petición de parte, las posesiones que 
existan en éstos;
b) Desarrollar el procedimiento de deslinde de los terrenos baldíos. En su caso, elaborar el pro-
yecto de resolución que los declare nacionales y tramitar la publicación correspondiente en el 
Diario Oficial de la Federación;
c) Inscribir los terrenos nacionales en el Registro Agrario Nacional, así como en el Registro Pú-
blico de la Propiedad y del Comercio de la entidad federativa que corresponda;
d) Establecer y ejecutar los procedimientos para atender los requerimientos de las dependencias 
y entidades de las (sic) administración pública federal, de las entidades federativas y de los Mu-
nicipios, en materia de terrenos nacionales, así como para la enajenación de los mismos;
e) Llevar el registro y emitir la normativa y procedimientos para regular los terrenos nacionales 
que por ley o disposición de autoridad competente, vuelvan al dominio de la Nación;
f) Administrar los terrenos declarados como nacionales, en términos de la legislación agraria, y
g) Resolver sobre el otorgamiento, supervisión, revocación y caducidad de las concesiones, per-
misos o autorizaciones sobre terrenos nacionales, previo acuerdo con su superior jerárquico, 
notificando de tal situación a los interesados, así como emitir declaratorias de recuperación 
correspondientes; …"
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Territorial y Urbano; (2) el delegado estatal en Quintana Roo de dicha secretaría; 
y, (3) el director general de la Propiedad Rural, para los efectos precisados en 
el considerando sexto de la sentencia recurrida y séptimo de esta ejecutoria.

Notifíquese como corresponda; con testimonio de esta resolución,  devuél-
vanse los autos a su lugar de origen; háganse las anotaciones respectivas en 
el libro de gobierno y libro electrónico de registro de este tribunal y, en su 
oportunidad, archívese este toca como asunto concluido.

Así lo resolvió el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Cir-
cuito, con residencia en Cancún, Quintana Roo, por unanimidad de votos 
de los Magistrados Livia Lizbeth Larumbe Radilla (presidenta) y Juan Ramón 
Rodríguez Minaya, así como de Edgar Bruno Castrezana Moro (ponente), secre-
tario de tribunal autorizado para desempeñar funciones de Magistrado de Cir-
cuito por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura 
Federal,20 con fundamento en el artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación.

En términos de lo previsto en los artículos 3, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Guberna-
mental, en esta versión pública se suprime la información legalmente 
considerada como reservada, confidencial o datos personales, que encua-
dra en esos supuestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 16 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SUBGARANTÍAS DE PRONTITUD, EFICACIA Y EXPEDITEZ 
CONTENIDAS EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 17 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. NO SON PRIVATIVAS DEL 
ÁMBITO JUDICIAL, SINO QUE SU DIMENSIÓN DE ACCESO A 
LA JUSTICIA COMPRENDE LOS PROCEDIMIENTOS ADMI-
NISTRATIVOS DE CARÁCTER NO CONTENCIOSO SEGUIDOS 
ANTE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO. El artículo 
1o., tercer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece la obligación de toda autoridad de promover, respe-
tar y garantizar los derechos humanos, favoreciendo la protección más 
amplia posible a favor de la persona, de conformidad con los principios 

20 Sesión de dieciséis de abril de dos mil trece, según oficio CCJ/ST/1444/2013 de la propia fecha, 
signado por el secretario técnico de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura 
Federal.
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de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 
En tales condiciones, debe estimarse que la observancia de las sub-
garantías de prontitud, eficacia y expeditez contenidas en el segundo 
párrafo del artículo 17 de la Carta Magna, no sólo resulta atribuible a 
las autoridades que ejerzan actos materialmente jurisdiccionales, sino 
que debe expandirse a todas las manifestaciones del poder público, 
como son los procedimientos administrativos no contenciosos seguidos 
ante las dependencias del Poder Ejecutivo. Ello es así, pues la eficacia de 
la autoridad administrativa presupone no sólo una sujeción irrestricta 
a los procedimientos señalados en la ley y los reglamentos, sino también 
que su proceder no puede ser ajeno a la tutela del derecho de acceso 
a la jurisdicción en las vertientes señaladas, lo que, además, implica 
en un correcto ejercicio de la función pública, la adopción de medidas, 
actuaciones y decisiones eficaces, ágiles y respetuosas de los derechos 
de los administrados, razones por las que las citadas subgarantías de 
prontitud, eficacia y expeditez no pueden ser privativas del ámbito judicial, 
sino que comprenden la producción de los actos administrativos.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO.
XXVII.3o. J/16 (10a.)

Amparo en revisión 35/2013. Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 16 de 
enero de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Livia Lizbeth Larumbe Radilla. Secre-
tario: José Francisco Aguilar Ballesteros.

Amparo en revisión 37/2013. Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 7 de 
febrero de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Ramón Rodríguez Minaya. 
Secretaria: Claudia Luz Hernández Sánchez. 

Amparo en revisión 133/2014. Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, y 
otros. 5 de junio de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Livia Lizbeth Larumbe 
Radilla. Secretario: José Adam Azcorra Puc.

Amparo en revisión 191/2014. Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, y 
otro. 28 de agosto de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Ramón Rodríguez 
Minaya. Secretario: Samuel René Cruz Torres.

Amparo en revisión 211/2014. Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, y 
otro. 16 de octubre de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Edgar Bruno Castrezana 
Moro, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del 
Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado, con 
fundamento en el artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación. Secretario: Santiago Ermilo Aguilar Pavón.

Esta tesis se publicó el viernes 16 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de enero de 2015, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. SUS EFECTOS CUANDO SE RECLA-
MAN NORMAS GENERALES, PREVIO CUMPLIMIENTO DE LOS REQUI-
SITOS DE PROCEDIBILIDAD.

QUEJA 183/2014. 3 DE SEPTIEMBRE DE 2014. UNANIMIDAD DE VOTOS. 
PONENTE: LIVIA LIZBETH LARUMBE RADILLA. SECRETARIO: ENRIQUE 
SERANO PEDROZA.

CONSIDERANDO:

SÉPTIMO.—Análisis de la suspensión.

En el análisis de la suspensión deben abordarse de forma escalonada 
los siguientes temas:

i) Los requisitos de procedencia de la suspensión que, en su conjunto, 
determinarán si la medida cautelar debe concederse;

ii) Los efectos de la suspensión, que consisten en la precisión detallada 
de lo que las autoridades deben o no hacer en cumplimiento de la medida 
cautelar; 

iii) Las acciones o garantías que, en su caso, se le requieran al quejoso 
para que subsistan los efectos de la suspensión; y, 

iv) Las previsiones que se tomen para evitar el abuso de la suspensión.
 
A su vez, los requisitos de procedencia de la suspensión deben exa-

minarse en orden lógico y secuencial, de modo que la ausencia de alguno de 
ellos impedirá seguir avanzando en el análisis de los subsecuentes, al impli-
car la improcedencia de la medida cautelar. 

De acuerdo con la regulación constitucional y legal aplicable, los requi-
sitos de procedencia de la suspensión que deben examinarse de forma estra-
tificada, son los siguientes: 

1. Petición de parte.

La Ley de Amparo indica en su artículo 128,11 que fuera de los casos en 
los que proceda la suspensión de oficio, podrá otorgarse la suspensión de los 
actos reclamados siempre que la solicite el quejoso.

11 "Artículo 128. Con excepción de los casos en que proceda de oficio, la suspensión se decretará, 
en todas las materias, siempre que concurran los requisitos siguientes:
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En tal virtud, fuera de los casos de excepción, para que el juzgador de 
amparo esté en aptitud de emitir un pronunciamiento en relación con la sus-
pensión de los actos reclamados, debe existir solicitud del quejoso en ese 
sentido.

2. La existencia del acto reclamado.

El referido artículo 107, fracción X, de la Constitución Federal prevé 
que los actos reclamados podrán ser objeto de suspensión, de lo cual se des-
prende, como presupuesto lógico, que debe existir un acto reclamado, esto 
es, un acto jurídico de autoridad que presuntamente vulnere los derechos 
humanos del quejoso.

La suspensión a petición de parte da origen a la suspensión provisional 
y a la definitiva. 

Tratándose de la suspensión provisional, el acto reclamado se presume 
existente con base en las manifestaciones que, bajo protesta de decir verdad, 
formulen los promoventes del amparo. 

Sin embargo, puede ocurrir que esas manifestaciones sean insuficien-
tes o, incluso, desvirtúen la existencia del acto, hipótesis bajo la cual resulta 
inaplicable la jurisprudencia 2a./J. 5/93 de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación,12 pues ya no puede partirse del supuesto de 
que la totalidad de los actos son ciertos, cuando el propio quejoso así lo expone 
en los hechos de la demanda.

En cambio, para decidir sobre la suspensión definitiva, la existencia del 
acto ya no sólo debe tomar en cuenta las manifestaciones de la demanda, 
sino el contenido del informe previo, para establecer si existe litis respecto de 
la existencia del acto y, en su caso, las cargas probatorias resultantes y el 
análisis de las mismas.

En consecuencia, para la procedencia de la suspensión provisional se 
requiere de la presunción de existencia del acto reclamado, con base en las 
manifestaciones o afirmaciones que formule el promovente del amparo.

I. Que la solicite el quejoso; y
II. Que no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan disposiciones de orden público.
La suspensión se tramitará en incidente por separado y por duplicado."
12 Véase la jurisprudencia 2a./J. 5/93 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, de rubro: "SUSPENSIÓN PROVISIONAL. PARA DECIDIR SOBRE SU PROCEDENCIA, DEBE 
ATENDERSE A LAS MANIFESTACIONES DEL QUEJOSO RESPECTO DE LA CERTIDUMBRE DEL 
ACTO RECLAMADO.", publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, 
Número 68, agosto de 1993, página 12.
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3. Que el acto reclamado sea susceptible de suspenderse.

El artículo 107, fracción X, de la Constitución Federal dispone que para 
conceder la suspensión se deberá tomar en cuenta la naturaleza del acto recla-
mado, de lo que deriva la obligación de verificar si tal acto es susceptible de 
suspenderse.

Para lo anterior debe tomarse en cuenta la clasificación que de los actos 
reclamados ha formulado la Suprema Corte de Justicia de la Nación (actos con-
sumados, negativos, futuros e inciertos, etcétera), así como la determina-
ción sobre si resultan susceptibles de admitir suspensión.

En el caso de actos consumados, debe entenderse que son aquellos 
cuyos efectos se han materializado en su totalidad; ello porque sólo se consu-
man cuando se agotan sus efectos o su ejecución.13

Es decir, no pueden estimarse consumados los actos reclamados si 
tienen efectos o consecuencias susceptibles de paralizarse, pues es indudable 
que si se aceptara el criterio contrario, todas las resoluciones que se reclama-
ran en vía de amparo, por el solo hecho de dictarse, debían estimarse como 
actos consumados, lo que impediría en todos los casos obtener la suspen-
sión, pues en realidad lo que se reclama son las consecuencias o efectos que 
producen esos acuerdos.14

4. Que el quejoso resienta una afectación a su interés jurídico o legítimo.

Conforme al artículo 131 de la Ley de Amparo,15 el quejoso debe contar 
con: i) interés jurídico o interés legítimo, y ii) resentir una afectación en cual-
quiera de ellos; además, debe acreditar dicho elemento.

13 Para ilustrar el criterio anterior, es pertinente acudir a la tesis aislada de la Tercera Sala, Tomo 
LXXXVIII, página 1880, registro digital: 348062. "ACTOS CONSUMADOS.—No por el hecho de 
haberse dictado la resolución reclamada ésta tiene el carácter de un acto consumado, toda vez, 
que si tiene consecuencias susceptibles de repararse, el acto sólo puede estimarse como ejecu-
tado en parte, pero no consumado, puesto que sólo se consuma cuando se agotan sus efectos o 
su ejecución."
14 Véase la tesis de la Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, correspondiente 
a la Quinta Época del Semanario Judicial de la Federación, Tomo LXXXVII, p. 2561, registro digital: 
348352.
15 "Artículo 131. Cuando el quejoso que solicita la suspensión aduzca un interés legítimo, el órgano 
jurisdiccional la concederá cuando el quejoso acredite el daño inminente e irreparable a su pre-
tensión en caso de que se niegue, y el interés social que justifique su otorgamiento.
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Esto es, para efectos de la suspensión provisional, el quejoso tendrá 
que acreditar, cuando menos de manera indiciaria, la afectación que le causa 
el acto reclamado a su interés legítimo o jurídico, pues para ese momento 
basta la comprobación que se obtenga a través de un hecho, circunstancia o 
documento, cierto y conocido, por virtud del cual, realizando una deducción 
lógica, el juzgador de amparo pueda presumir válidamente que quien solicita 
la medida cautelar resulta agraviado con el acto reclamado, aunado a que 
pueda inferir que efectivamente la ejecución de los actos reclamados le cau-
sarán daños y perjuicios de difícil reparación.

En cambio, cuando se trate de la suspensión definitiva, para la compro-
bación del interés jurídico o legítimo, así como de su afectación, se exigirá un 
grado probatorio mayor, pues al momento de su pronunciamiento ya se cuenta 
con los informes previos rendidos por las autoridades responsables, conforme 
a los cuales corresponderá al quejoso, en su caso, desvirtuar o no su contenido, 
mediante elementos probatorios que la ley permite ofrecer en la sustanciación 
del incidente de suspensión.

5. El orden público e interés social y su ponderación con la apariencia 
del buen derecho.

El artículo 128, fracción II, de la Ley de Amparo señala como requisitos 
de procedencia que no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan 
disposiciones de orden público. 

El diverso numeral 129 señala una serie de supuestos en los que, invaria-
blemente, se causará una afectación al interés social o se contravendrán dispo-
siciones de orden público, frente a los cuales, el juzgador de amparo no debe 
conceder dicha medida cautelar. Por consiguiente, en los demás casos, distin-
tos de los contenidos en dicha norma, el juzgador tendrá la facultad de calificar 

En ningún caso, el otorgamiento de la medida cautelar podrá tener por efecto modificar o restrin-
gir derechos ni constituir aquellos que no haya tenido el quejoso antes de la presentación de la 
demanda."
"Artículo 138. Promovida la suspensión del acto reclamado el órgano jurisdiccional deberá reali-
zar un análisis ponderado de la apariencia del buen derecho y la no afectación del interés social 
y, en su caso, acordará lo siguiente:
I. Concederá o negará la suspensión provisional; en el primer caso, fijará los requisitos y efectos 
de la medida; en el segundo caso, la autoridad responsable podrá ejecutar el acto reclamado;
II. Señalará fecha y hora para la celebración de la audiencia incidental que deberá efectuarse 
dentro del plazo de cinco días; y
III. Solicitará informe previo a las autoridades responsables, que deberán rendirlo dentro del 
plazo de cuarenta y ocho horas, para lo cual en la notificación correspondiente se les acompañará 
copia de la demanda y anexos que estime pertinentes."
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si con la suspensión de los actos reclamados no se sigue perjuicio al interés 
social o se contravienen disposiciones de orden público. 

Además de ello, conforme al artículo 138 de la Ley de Amparo, el juzga-
dor de amparo deberá realizar un ejercicio de ponderación entre la apariencia 
del buen derecho y el interés social. 

Sobre la apariencia del buen derecho, jurisprudencialmente el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido, en la tesis P./J. 
15/96,16 que se trata de un conocimiento superficial dirigido a lograr una deci-
sión de mera probabilidad respecto de la existencia del derecho discutido en 
el proceso; esto es, tratándose de la suspensión del acto reclamado, dicho 
requisito implica que para la concesión de la medida basta la comprobación 
de la apariencia del derecho invocado por el quejoso, de modo que, según un 
cálculo de probabilidades, sea posible anticipar que en el fondo se declarará 
la inconstitucionalidad del acto reclamado.

De esta forma, para determinar la procedencia de la suspensión, el 
juzgador debe ponderar la estimación que obtenga del análisis de la aparien-
cia del buen derecho, contra el interés social que pudiera verse afectado de 
otorgarse la medida cautelar. 

Sirve de apoyo a todo lo expuesto, la tesis sustentada por este tribunal 
de amparo, de rubro y texto siguientes:

"SUSPENSIÓN A PETICIÓN DE PARTE. REQUISITOS DE PROCEDEN-
CIA CONFORME A LA LEY DE AMPARO, VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL 
DE 2013.—Conforme a los artículos 107, fracción X, de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos; 125, 128 y 131 a 158 de la Ley de Am-
paro, vigente a partir del 3 de abril de 2013, en el análisis de la suspensión deben 
distinguirse diversos temas de estudio escalonado como son: i) los requisitos 
de su procedencia que, en su conjunto, tendrán como resultado determinar 
si la medida cautelar debe o no concederse; ii) los efectos de dicha medida, 
que consiste en la precisión detallada de lo que las autoridades deben hacer 
o abstenerse de realizar; iii) las medidas o garantías que, en su caso, se pidan 
al quejoso para que los efectos de la suspensión continúen; y, iv) las previsio-
nes que el juzgador tome para que no se abuse de los efectos de la suspen-
sión. Respecto al primer tema, fuera de los casos en que proceda de oficio o 

16 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo III, abril 
de 1996, página 16.
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de las regulaciones especiales, podrá otorgarse la suspensión de los actos 
reclamados, siempre y cuando se cumplan los siguientes requisitos de proce-
dencia en el orden que se señalan: 1. La petición de parte; 2. La existencia del 
acto reclamado, que en el caso de la suspensión provisional se presume con 
base en las manifestaciones o afirmaciones que el quejoso formule bajo pro-
testa de decir verdad en su demanda, y para la definitiva requiere que se haya 
aceptado su existencia, o bien, prueba de ella; 3. La naturaleza del acto recla-
mado, esto es, que el acto reclamado sea susceptible de ser suspendido con-
forme a su naturaleza, análisis en el cual debe tomarse en cuenta la clasi - 
ficación que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha formulado respecto 
de los que admiten suspensión y los que no (actos consumados, negativos, 
futuros e inciertos, etc.); 4. El quejoso debe resentir una afectación a su inte-
rés jurídico o legítimo, aspecto que debe estar acreditado indiciariamente para 
efectos de la suspensión provisional y, en un grado probatorio mayor, para la 
suspensión definitiva; y, 5. La ponderación entre la apariencia del buen dere-
cho y el interés social o las disposiciones de orden público en los términos 
desarrollados por el Más Alto Tribunal."17

Resta enfatizar que los requisitos anteriores deben estudiarse en el 
orden expuesto, pues atienden a una prelación lógica y a un sentido práctico. 
De tal forma que, al avanzar en el análisis, si se advierte la falta de algún requi-
sito, debe terminarse el examen del caso y declararse la improcedencia de la 
suspensión. 

Sentado lo anterior, enseguida se analizará la procedencia de la sus-
pensión provisional en el caso que nos ocupa, y el correspondiente análisis de 
los agravios que la recurrente hace valer y que se sintetizan en lo siguiente:

Aduce el recurrente que es procedente la suspensión solicitada res-
pecto de las consecuencias y efectos de las disposiciones reclamadas que 
imponen obligaciones de carácter continuado en la captura electrónica de los 
registros y asientos contables en términos, modalidades y condiciones que 
ahí se regulan, en forma mensual. Agrega que aún no ha ingresado su infor-
mación contable vía electrónica. 

En consecuencia, la medida solicitada es de tracto sucesivo, esto es, 
de carácter continuo y, por ende, no es materia de consumarse debido a esa 
cualidad.

17 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 4, Tomo II, marzo de 2014, 
página 1954, registro digital: 2006085. 
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Destaca el recurrente que con el otorgamiento de la suspensión no se 
contravienen el orden público ni el interés social, porque el artículo 107, frac-
ción X, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala 
que otorgar la suspensión no implica impedimento para el ejercicio de las 
facultades de comprobación de la autoridad fiscal, ni que se dejen de efectuar 
los registros y asientos contables conforme a las normas de información finan-
ciera, porque lo único que se solicita es que dichas obligaciones no se realicen 
a través de medios electrónicos, conforme a las disposiciones administrati-
vas emitidas, lo que no afecta al Estado, quien tiene en todo momento la facul-
tad de revisar la situación fiscal del quejoso, así como su contabilidad.

Aduce que no está solicitando la suspensión de las facultades de com-
probación de la autoridad fiscalizadora, ni la implementación del buzón tribu-
tario como una forma de notificación de la autoridad fiscal, ni mucho menos 
la implantación de medidas tecnológicas que eficienten la forma de llevar la 
contabilidad en sistemas electrónicos con la capacidad de generar archivos 
XML, sino únicamente que se le obligue a remitir toda su información electró- 
nicamente.

Continúa diciendo que no se surte ninguna de las hipótesis previstas 
en el artículo 129 de la Ley de Amparo, es decir, de otorgarse la medida no se 
contravienen ni el interés social ni ninguna disposición de orden público.

Alega que este otorgamiento tampoco implica pronunciamiento de fondo 
del asunto, porque se seguirán cumpliendo las disposiciones correspondien-
tes; además, tampoco se excluye o desincorpora la obligación constitucional 
tributaria de contribuir al gasto público, porque la contabilidad se llevará en 
la forma y términos en que se venía realizando, con la excepción de que el 
registro electrónico se remita a la autoridad como lo exigen los numerales que 
se controvierten.

Son parcialmente fundados los agravios propuestos por el recurrente, 
porque contrario a lo que estimó el Juez Federal, es procedente otorgar la 
suspensión provisional únicamente respecto de los efectos y conse-
cuencias de las normas reclamadas en el juicio de amparo indirecto.

Lo anterior, porque no se contravienen disposiciones de orden público ni 
se sigue perjuicio al interés social con dicha medida cautelar, como se explica 
a continuación:

1. Petición de parte.

El requisito de petición de parte se encuentra cumplido, pues en la deman-
da de amparo se solicitó expresamente el otorgamiento de la suspensión res-
pecto de los efectos de los actos reclamados.
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Esencialmente argumentó la sociedad quejosa, que era procedente la 
medida solicitada, porque de ejecutarse el acto reclamado se ocasionarían 
perjuicios de difícil reparación que no serán restituibles con una sentencia 
concesoria de amparo.

Así, explicó que la contabilidad sólo refleja la situación financiera de la 
entidad económica y no aspectos fiscales, en tanto que el contenido tributa-
rio se genera mediante la aplicación de las leyes fiscales correspondientes, 
por lo que las obligaciones que se generan con la aplicación de las normas 
controvertidas afectan la situación de la quejosa, porque otorgan a la autori-
dad fiscal la facultad de realizar preliquidaciones de contribuciones mediante 
un procedimiento expedito, en términos de los artículos 42, fracción IX y 53-B 
del Código Fiscal de la Federación.

En esta virtud, sostuvo la recurrente, se cumplen los requisitos para que 
se decrete la suspensión provisional, porque se solicita a petición de parte y 
no se sigue perjuicio al interés social ni se contravienen disposiciones de 
orden público.

Además, no se impide el ejercicio de las facultades de comprobación 
de las autoridades fiscales, sino únicamente una obligación que le imponen 
los preceptos impugnados a través de medios electrónicos.

2. La certeza de los actos reclamados.

Para efectos de la suspensión provisional, deben considerarse ciertos 
los actos reclamados, porque se controvierten con base en las manifestacio-
nes expuestas bajo protesta de decir verdad en la demanda de amparo, en las 
que se aseveró: 

 
a) Que el cinco de julio de dos mil catorce entraron en vigor las porcio-

nes normativas reclamadas, de conformidad con el artículo segundo transito-
rio, fracción III, del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones del Código Fiscal de la Federación, publicado en el Diario Ofi-
cial de la Federación el nueve de diciembre de dos mil trece, en relación con 
el artículo primero transitorio de la segunda resolución de modificaciones a la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2014, publicada en el citado órgano de 
difusión oficial el cuatro de julio de dos mil catorce.

b) Que realiza la impugnación de las normas y disposiciones adminis-
trativas en su carácter de autoaplicativas, esto es, dentro del plazo de treinta 
días a partir de su entrada en vigor.
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Las aludidas manifestaciones de la persona moral quejosa son suficien-
tes para acreditar la certeza de los actos reclamados, porque se trata de normas 
generales, para efectos de la suspensión provisional, con apoyo, además, en la 
jurisprudencia 2a./J. 5/93,18 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, que dice:

"SUSPENSIÓN PROVISIONAL. PARA DECIDIR SOBRE SU PROCEDEN-
CIA, DEBE ATENDERSE A LAS MANIFESTACIONES DEL QUEJOSO RESPECTO 
DE LA CERTIDUMBRE DEL ACTO RECLAMADO.—Para decidir sobre la pro-
cedencia o no de la suspensión provisional, los Jueces de Distrito deben atender 
a las manifestaciones del quejoso hechas en su demanda bajo protesta de 
decir verdad, cuando se duele de que existe peligro inminente de que se eje-
cute, en su perjuicio, el acto reclamado, ya que, por regla general, son los 
únicos elementos con que cuenta para resolver sobre la solicitud de concesión 
de la medida cautelar, sin que proceda hacer conjeturas sobre la improbable 
realización de los actos que el quejoso da por hecho se pretenden ejecutar en su 
contra, pues para resolver sobre la suspensión provisional, el Juez debe partir 
del supuesto, comprobado o no, de que la totalidad de los actos reclamados 
son ciertos. Ello sin perjuicio de analizar si en el caso concreto se cumplen o no 
los requisitos previstos en el artículo 124 de la Ley de Amparo."

3. Que los actos reclamados sean susceptibles de ser suspendidos.

El Juez de Distrito atendió a los efectos de los actos reclamados, para 
determinar que efectivamente eran suspendibles.

En este sentido, la suspensión debe regirse por el contenido del artículo 
148 de la Ley de Amparo, que a la letra establece:

"Artículo 148. En los juicios de amparo en que se reclame una norma 
general autoaplicativa sin señalar un acto concreto de aplicación, la suspen-
sión se otorgará para impedir los efectos y consecuencias de la norma en la 
esfera jurídica del quejoso.

"En el caso en que se reclame una norma general con motivo del pri-
mer acto de su aplicación, la suspensión, además de los efectos establecidos 
en el párrafo anterior, se decretará en relación con los efectos y consecuen-
cias subsecuentes del acto de aplicación."

18 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Octava Época, Número 68, agosto de 1993, página 
12, registro digital: 206395.
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De la intelección de este precepto se advierten dos aspectos sustancia-
les en la suspensión, tratándose de juicios de amparo en los que se cuestione la 
constitucionalidad de un precepto:

a) Tratándose de leyes autoaplicativas, sin que se señale un acto con-
creto de aplicación, la suspensión se otorgará para impedir los efectos y conse-
cuencias de la norma en la esfera jurídica del quejoso.

b) En el caso de leyes heteroaplicativas, controvertidas con motivo del 
primer acto de aplicación, la suspensión además de lo expresado para normas 
autoaplicativas se decretará en relación con los efectos y consecuencias sub-
secuentes del acto de aplicación.

El común denominador de los efectos de la suspensión en el caso del 
juicio de amparo contra leyes, es que debe protegerse, a través de la suspen-
sión, que la norma reclamada no produzca efectos que lesionen la esfera jurí-
dica del quejoso.

Para ilustrar lo anterior, cobra aplicación en el caso, la tesis de este 
Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, que es del contenido 
siguiente:

"SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. SUS EFECTOS CUANDO SE RECLA-
MAN NORMAS GENERALES PREVIO CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS 
DE PROCEDIBILIDAD.—El artículo 148 de la Ley de Amparo, vigente a partir 
del 3 de abril de 2013, establece que en los juicios de amparo en que se reclame 
una norma general (ya sea autoaplicativa o con motivo de su primer acto de 
aplicación) la suspensión se otorgará ‘para impedir los efectos y consecuencias 
de la norma en la esfera jurídica del quejoso’, lo cual no significa que en todos 
los casos en que se señale como acto reclamado una norma general debe 
concederse la suspensión para esos efectos, pues para ello, deben cumplirse 
previamente los requisitos de procedibilidad de la medida cautelar, entre ellos: 
a) la exigencia de que el quejoso debe resentir una afectación a su interés 
jurídico o legítimo, aspecto que debe estar acreditado indiciariamente para efec-
tos de la suspensión provisional, y en un grado probatorio mayor, para la sus-
pensión definitiva; y, b) también debe realizarse la ponderación entre la aparien- 
cia del buen derecho y el interés social de la norma, o si regula disposiciones de 
orden público. Así, lo que realmente prevé dicho artículo, es cómo deben ser 
los efectos de la medida cautelar contra normas generales, una vez que se han 
satisfecho los requisitos de procedibilidad para conceder la suspensión."19

19 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 4, Tomo II, marzo de 2014, 
página 1956, registro digital: 2006086.
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Ahora bien, el Juez Federal sostuvo que debía negarse la suspensión 
de los actos reclamados, consistentes en la discusión, aprobación, expedi-
ción, promulgación, sanción, no ejercicio del derecho de veto, refrendo, 
firma, publicación y aplicación del decreto y resolución miscelánea recla-
mados, porque tienen el carácter de actos consumados; sin embargo, la 
quejosa no solicitó la suspensión de dichos actos sino de sus efectos y 
consecuencias, como además se reconoce en el acuerdo impugnado, 
por lo que es este aspecto el que debe atenderse por este tribunal de 
amparo.

Así, en relación con los efectos y consecuencias del decreto y reso-
lución reclamados, debe distinguirse cuáles son éstos para definir si son sus-
ceptibles de ser suspendidos; para ello, conviene considerar que los artículos 
28, fracción IV, del Código Fiscal de la Federación; las reglas I.2.8.6., I.2.8.7. y 
I.2.8.8. y el artículo décimo tercero transitorio de la segunda resolución de 
modificaciones a la Resolución Miscelánea fiscal para dos mil cuatro, estable-
cen esencialmente las siguientes obligaciones:

- Llevar la contabilidad en sistemas informáticos con la capacidad de 
generar archivos en formato XML, que contengan la documentación a que se 
refiere la regla I.2.8.6., fracciones I, II y III y de ingresarla en el buzón tributario 
con la periodicidad establecida en la diversa regla I.2.8.7., fracciones I, II y III.

- La época en que se enviará la contabilidad por medios electrónicos, 
que contenga la documentación precisada en la regla I.2.8.6.

- Entregar a la autoridad fiscalizadora el archivo electrónico que con-
tenga la información precisada en la regla I.2.8.6., fracción III, así como el acuse 
o acuses de recepción de la entrega de la información establecida en la misma 
regla, pero en sus fracciones I y II o párrafo segundo, cuando se le requiera la 
información contable sobre sus pólizas dentro del ejercicio de facultades de 
comprobación a que se refieren los artículos 22, párrafo noveno y 42, fraccio-
nes II, III, IV o IX del Código Fiscal de la Federación, o bien, se solicite como 
requisito en la presentación de solicitudes de devolución o compensación de 
saldos a favor.

De ahí que si la parte quejosa solicitó la concesión de la medida caute-
lar a fin de impedir los efectos y consecuencias de las normas tildadas de 
inconstitucionales en su esfera jurídica, es inconcuso que sólo aquélla implica 
el cumplimiento de la obligación formal que por su carácter de contribuyente le 
imponen las normas reclamadas.
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Por ello, los efectos y consecuencias cuya suspensión se pide implican 
acciones susceptibles de ser suspendidas.

4. Que el quejoso resienta una afectación a su interés jurídico o interés 
legítimo.

La parte quejosa prueba interés suspensional con la cédula de identifi-
cación fiscal, a la que se le concede valor probatorio pleno en términos de los 
artículos 197 y 210-A del Código Federal de Procedimientos Civiles, de apli-
cación supletoria a la Ley de Amparo, de la que se desprende su calidad de 
contribuyente.

Además, se pondera en términos del artículo 21 de la Ley Federal de los 
Derechos del Contribuyente, que la actuación de la parte quejosa se presume de 
buena fe, y la necesidad de que la autoridad respete el derecho fundamental 
de seguridad jurídica de los gobernados, que implica que conozcan cuándo se 
ejercen las facultades de comprobación.

5. El orden público e interés social y su ponderación con la apariencia 
del buen derecho.

En términos del artículo 107, fracción X, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, los actos reclamados pueden ser objeto de sus-
pensión en los casos y mediante las condiciones que determine la ley reglamen-
taria, para lo cual el órgano jurisdiccional de amparo debe realizar un análisis 
ponderado de la apariencia del buen derecho y del interés social, cuando la 
naturaleza del acto lo permita. El artículo constitucional antes referido indica:

"Artículo 107. Las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes: … X. Los actos reclamados podrán ser objeto de suspensión 
en los casos y mediante las condiciones que determine la ley reglamentaria, 
para lo cual el órgano jurisdiccional de amparo, cuando la naturaleza del acto 
lo permita, deberá realizar un análisis ponderado de la apariencia del buen 
derecho y del interés social. ..."

El artículo 128, fracción II, de la Ley de Amparo establece que para la 
procedencia de la suspensión, no deben contravenirse disposiciones de 
orden público ni afectarse al interés social con su concesión, como se advierte 
de la siguiente transcripción:
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"Artículo 128. Con excepción de los casos en que proceda de oficio, la 
suspensión se decretará, en todas las materias salvo las señaladas en el último 
párrafo de este artículo, siempre que concurran los requisitos siguientes: … 
II. Que no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan disposiciones 
de orden público. ..."

En relación con los conceptos de orden público e interés social, la Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación señaló, en la tesis 
de jurisprudencia 522 que, en principio, la estimación del orden público corres-
ponde al legislador al dictar una ley, pero que dicha estimación no es ajena a 
la función del juzgador, ya que éste deberá apreciar su existencia en los casos 
concretos que le sean sometidos para su fallo, lo que revela que se puede 
razonablemente colegir, en términos generales, que se producen esas situa-
ciones cuando con el otorgamiento de la suspensión se priva a la colectividad 
de un beneficio que le otorgan las leyes o se le infiere un daño que de otra 
manera no resentiría. Dicha tesis a la letra dice:

"SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO, CONCEPTO DE ORDEN PÚBLI-
CO PARA LOS EFECTOS DE LA.—De los tres requisitos que el artículo 124 de 
la Ley de Amparo establece para que proceda conceder la suspensión defini-
tiva del acto reclamado, descuella el que se consigna en segundo término y 
que consiste en que con ella no se siga perjuicio al interés social ni se contra-
vengan disposiciones de orden público. Ahora bien, no se ha establecido un 
criterio que defina, concluyentemente, lo que debe entenderse por interés social 
y por disposiciones de orden público, cuestión respecto de la cual la tesis 
número 131 que aparece en la página 238 del Apéndice 1917-1965 (Jurispru-
dencia Común al Pleno y a las Salas), sostiene que si bien la estimación del 
orden público en principio corresponde al legislador al dictar una ley, no es 
ajeno a la función de los juzgadores apreciar su existencia en los casos con-
cretos que se les sometan para su fallo; sin embargo, el examen de la ejem-
plificación que contiene el precepto aludido para indicar cuando, entre otros 
casos, se sigue ese perjuicio o se realizan esas contravenciones, así como de 
los que a su vez señala esta Suprema Corte en su jurisprudencia, revela que 
se puede razonablemente colegir, en términos generales, que se producen 
esas situaciones cuando con la suspensión se priva a la colectividad de un 
beneficio que le otorgan las leyes o se le infiere un daño que de otra manera 
no resentiría."20

La función de establecer cuándo se afecta el interés social y se contra-
vienen disposiciones de orden público corresponde, en principio, al legislador 

20 Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Tomo VI, Parte SCJN, página 343.
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al emitir la ley, pero dicha función no es ajena a la función del juzgador, ya 
que éste, al aplicar la norma, deberá analizar si se actualiza o no la afectación 
al orden público o al interés social atendiendo a las circunstancias especiales 
del caso, apoyándose en su prudente arbitrio, sano juicio y, desde luego, en 
los elementos de prueba que sean aportados por las partes e, incluso, en los 
que con la concesión de la suspensión el perjuicio a dicho interés social es 
evidente y manifiesto, en cuyo caso los elementos de prueba son innecesa-
rios, con la finalidad de determinar si se sigue perjuicio al interés social y se 
contravienen disposiciones de orden público. Lo que se corrobora con lo esta-
blecido en la jurisprudencia 2a./J. 52/2002, emitida por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, que a la letra dice:

"ORDEN PÚBLICO E INTERÉS SOCIAL PARA EFECTOS DE LA SUSPEN-
SIÓN EN EL AMPARO. CUANDO ES EVIDENTE Y MANIFIESTA SU AFECTACIÓN, 
NO SE REQUIERE PRUEBA SOBRE SU EXISTENCIA O INEXISTENCIA.—Si bien 
es cierto que en el incidente de suspensión las partes tienen el derecho de 
allegar al Juez de Distrito las pruebas que la Ley de Amparo permite para acre-
ditar la existencia del acto reclamado y la afectación o no afectación al orden 
público y al interés social con motivo de la suspensión del acto reclamado en el 
amparo, también lo es que los elementos probatorios son innecesarios cuando 
dicha afectación es evidente y manifiesta, por lo que en tal supuesto si las par-
tes aportan pruebas para acreditar tal extremo y éstas les son desechadas, 
ninguna afectación les causa tal acto, ya que el juzgador debe atender a la 
evidente y manifiesta afectación aludida, para denegar la suspensión solicitada." 
(Tesis de jurisprudencia pronunciada por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, Tomo XVI, julio de 2002, página 296.)

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estimó 
que los conceptos de orden público e interés social se encuentran íntima-
mente vinculados, y concluyó que el "orden público" y el "interés social" se 
afectan cuando con la concesión de la suspensión se priva a la colectividad 
de un beneficio que le otorgan las leyes o se le infiere un daño que de otra 
manera no resentiría. Por tanto, el Juez de Distrito está obligado a analizar, en 
todos los casos, si con la suspensión se seguiría perjuicio al interés social y 
se contravendrían disposiciones de orden público, atendiendo a cada asunto 
específico, con la finalidad de no privar a la colectividad de un beneficio que 
le otorgan las leyes o de inferirle un daño que de otra manera no resentiría.

En relación con la contravención a disposiciones de orden público, es 
importante considerar, no de manera genérica, que la ley tenga ese carácter, 
pues la mayoría de las que rigen las relaciones del Estado con los particulares 
tienen esa característica, sino debe examinarse cada asunto en específico.
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En cuanto a la suspensión en los juicios de amparo en que se reclame 
una norma general autoaplicativa, sin señalar un acto concreto de aplica-
ción, el artículo 148 de la Ley de Amparo21 establece que la suspensión se 
otorgará para impedir los efectos y consecuencias de la norma en la esfera 
jurídica del quejoso. 

En este sentido, con el fin de determinar si con la concesión de la sus-
pensión para el efecto que solicita la quejosa se sigue perjuicio al interés social 
y se contravienen disposiciones de orden público, sin desconocer los pre-
ceptos en específico respecto de los que se solicitó la medida cautelar, 
es conveniente atender a todos aquellos artículos que, en general, regulan 
los nuevos mecanismos electrónicos para la contabilidad y transmisión de 
información.

Código Fiscal de la Federación

"Artículo 17-K. Las personas físicas y morales inscritas en el Registro 
Federal de Contribuyentes tendrán asignado un buzón tributario, consistente 
en un sistema de comunicación electrónico ubicado en la página de Internet 
del Servicio de Administración Tributaria, a través del cual: I. La autoridad 
fiscal realizará la notificación de cualquier acto o resolución administrativa 
que emita, en documentos digitales, incluyendo cualquiera que pueda ser 
recurrido.—II. Los contribuyentes presentarán promociones, solicitudes, avisos, 
o darán cumplimiento a requerimientos de la autoridad, a través de documen-
tos digitales, y podrán realizar consultas sobre su situación fiscal.—Las per-
sonas físicas y morales que tengan asignado un buzón tributario deberán 
consultarlo dentro de los tres días siguientes a aquel en que reciban un aviso 
electrónico enviado por el Servicio de Administración Tributaria mediante los 
mecanismos de comunicación que el contribuyente elija de entre los que se 
den a conocer mediante reglas de carácter general. La autoridad enviará por 
única ocasión, mediante el mecanismo elegido, un aviso de confirmación que 
servirá para corroborar la autenticidad y correcto funcionamiento de éste."

"Artículo 28. Las personas que de acuerdo con las disposiciones fisca-
les estén obligadas a llevar contabilidad, estarán a lo siguiente: … III. Los regis-
tros o asientos que integran la contabilidad se llevarán en medios electrónicos 
conforme lo establezcan el reglamento de este código y las disposiciones de 

21 "Artículo 148. En los juicios de amparo en que se reclame una norma general autoaplicativa sin 
señalar un acto concreto de aplicación, la suspensión se otorgará para impedir los efectos y 
consecuencias de la norma en la esfera jurídica del quejoso."
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carácter general que emita el Servicio de Administración Tributaria. La docu-
mentación comprobatoria de dichos registros o asientos deberá estar dis-
ponible en el domicilio fiscal del contribuyente.—IV. Ingresarán de forma 
mensual su información contable a través de la página de Internet del 
Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con reglas de 
carácter general que se emitan para tal efecto."22

Reglamento del Código Fiscal de la Federación

"Artículo 11. Para los efectos del artículo 17-K, fracción I del código, en 
caso de que el contribuyente ingrese a su buzón tributario para consultar los 
documentos digitales pendientes de notificar en día u hora inhábil, generando 
el acuse de recibo electrónico, la notificación se tendrá por practicada al día 
hábil siguiente."

Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil catorce

"I.5.2.8. Para los efectos del artículo 20, tercer párrafo de la Ley del 
IEPS, los contribuyentes deberán presentar el aviso a través del buzón tribu-
tario que se establece en la página de Internet del SAT, dentro de los dos días 
hábiles siguientes a aquel en que suceda la falla no imputable al operador.—
El aviso deberá informar detalladamente la problemática que provocó el incum-
plimiento de las obligaciones previstas en dicho precepto legal.

"…

"II.2.8.3. Para efectos de la presentación de promociones, solicitudes, 
avisos, cumplimientos a requerimientos de la autoridad y consultas a través 
de documento digital, o la notificación de cualquier acto o resolución que la 
autoridad fiscal emita en documento digital, que se realicen mediante el 
buzón tributario de conformidad con el artículo 17-K del CFF, se considerará 
la hora del tiempo del centro, independientemente del uso horario que corres-
ponda a la localidad en donde se hayan llevado a cabo.

"…

"II.2.8.7. En tanto entre en vigor la notificación a través del buzón tribu-
tario a que se refieren los artículos 17-K, fracción I del CFF y segundo transito-

22 Estas reglas de carácter general están establecidas en el anexo 24 de la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2014 que también se reclama.
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rio, fracción VII del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación publicado en el DOF 
el 9 de diciembre de 2013, los contribuyentes, en términos de los artículos 
134, fracción I y 135 del CFF, podrán optar voluntaria y expresamente por recibir 
notificaciones electrónicas por documento digital a través del apartado ‘noti-
ficación electrónica’, disponible en la página de Internet del SAT.—Previo a la 
realización de la notificación, se enviará al contribuyente un aviso electrónico 
indicándole que tiene un documento digital pendiente de notificación; dicho 
aviso será enviado al correo electrónico que el contribuyente proporcionó al 
SAT al momento de generar su Fiel, o bien, al que señale cuando ingrese por 
primera vez al apartado ‘notificación electrónica’.—Los contribuyentes conta-
rán con 3 días hábiles para abrir los documentos digitales pendientes de noti-
ficar, dicho plazo se contará a partir del día siguiente a aquel en que el SAT le 
envíe el aviso a que se refiere el párrafo anterior.—Las notificaciones electró-
nicas a que se refiere esta regla se tendrán por realizadas cuando se genere 
acuse de recibo electrónico en el que conste la fecha y hora en que el contri-
buyente se autenticó para abrir el documento a notificar y surtirán sus efec-
tos al día siguiente a aquel en que fueron hechas.—Cuando las notificaciones 
electrónicas se realicen en día u hora inhábil, las mismas se tendrán por prac-
ticadas al día y hora hábil siguientes en términos de los artículos 12, primer y 
segundo párrafos y 13 del CFF, para lo cual, se considerará la hora del centro 
independientemente del uso horario de la localidad en donde se haya llevado 
a cabo la notificación."

Primera resolución de modificaciones a la Resolución de Miscelánea 
Fiscal para dos mil catorce y sus anexos

"I.2.1.4. ... El horario de recepción de documentos en la oficialía de par-
tes de las unidades administrativas del SAT que tengan el carácter de autori-
dades fiscales, es el comprendido de las 9:00 horas a las 15:00 horas, salvo lo 
expresamente regulado en las Reglas de Carácter General en Materia de Comer-
cio Exterior.—Tratándose de promociones que deban presentarse a través del 
buzón tributario el horario comprende las 24 horas del día; cuando el contribu-
yente haga uso del buzón tributario en día inhábil, las promociones se tendrán 
por recibidas la primera hora del día hábil siguiente.

"I.2.2.5. Para los efectos de los artículos 17-K, fracción II; 18 y 18-A del 
CFF, el SAT dará a conocer a través de su página de Internet la relación de 
promociones, solicitudes, avisos y demás información que presentarán los 
contribuyentes utilizando el apartado de ‘Buzón tributario’, así como la relación 
de servicios a su disposición que se incorporarán en el mencionado buzón."
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Segunda resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fis-
cal para dos mil catorce

"I.2.2.7. Para efectos del artículo 17-K, último párrafo del CFF, los contri-
buyentes que tengan asignado un buzón tributario, deberán ingresar al menos 
una dirección de correo electrónico y máximo cinco, para recibir los avisos a 
los que se refiere el citado artículo.—La autoridad enviará los avisos de nuevas 
notificaciones, a los correos electrónicos que haya confirmado que cumplieron 
con la comprobación de autenticidad y correcto funcionamiento.

"…

"I.2.8.6. Para los efectos del artículo 28, fracción III del CFF y 34 de su 
reglamento, los contribuyentes, obligados a llevar contabilidad, responsables 
solidarios o terceros con ellos relacionados, excepto aquellos que registren 
sus operaciones en la herramienta electrónica "mis cuentas", deberán llevarla 
en sistemas electrónicos con la capacidad de generar archivos en formato 
XML que contengan lo siguiente: I. Catálogo de cuentas utilizado en el periodo; 
a éste se le agregará un campo con el código agrupador de cuentas del SAT 
contenidos en el Anexo 24, apartados A y B.—II. Balanza de comprobación 
que incluya saldos iniciales, movimientos del periodo y saldos finales de todas 
y cada una de las cuentas de activo, pasivo, capital, resultados (ingresos, cos-
tos, gastos) y cuentas de orden; en el caso de la balanza de cierre del ejercicio 
se deberá incluir la información de los ajustes que para efectos fiscales se 
registren. Se deberán identificar todos los impuestos y, en su caso, las distin-
tas tasas, cuotas y actividades por las que no deba pagar el impuesto; así como 
los impuestos trasladados efectivamente cobrados y los impuestos acredita-
bles efectivamente pagados, conforme al anexo 24, apartado C.—III. Infor-
mación de las pólizas generadas incluyendo el detalle por transacción, cuenta, 
subcuenta y partida, así como sus auxiliares. En cada póliza debe ser posible 
distinguir los CFDI que soporten la operación, asimismo debe ser posible iden-
tificar los impuestos con las distintas tasas cuotas y actividades por las que 
no deba pagar el impuesto. En las operaciones relacionadas con un tercero 
deberá incluirse el RFC de éste, conforme al anexo 24, apartado D.—Las enti-
dades financieras sujetas a la supervisión y regulación de la secretaría, que 
estén obligadas a cumplir las disposiciones de carácter general emitidas por 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la Comisión Nacional del Sistema 
de Ahorro para el Retiro, o la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, según 
corresponda, en lugar de utilizar el código agrupador del SAT dispuesto en la 
fracción I de la presente regla, deberán utilizar el catálogo de cuentas previsto 
en las disposiciones de carácter general referidas.
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"…

"I.2.8.7. Para los efectos del artículo 28, fracción IV del CFF, los contri-
buyentes obligados a llevar contabilidad, excepto aquellos que registren sus 
operaciones en la herramienta electrónica ‘mis cuentas’, deberán enviar a 
través del buzón tributario conforme a la siguiente periodicidad: I. El catálogo 
de cuentas como se establece en la regla I.2.8.6., fracción I o segundo párra-
fo, según corresponda, por única vez en el primer envío y cada vez que dicho 
catálogo sea modificado.—II. De forma mensual, en el mes inmediato poste-
rior al que correspondan los datos, los archivos relativos a la regla I.2.8.6., 
fracción II o segundo párrafo, según corresponda, conforme a lo siguiente:

Tipo de contribuyente Plazo de envío

Personas morales A más tardar el día 25 del mes inme-
diato posterior

Personas físicas A más tardar el día 27 del mes inme-
diato posterior

"III. El archivo correspondiente a la información del cierre del ejercicio, 
en la que se incluyen los ajustes para efectos fiscales:

Tipo de contribuyente Plazo de envío

Personas morales A más tardar el día 20 de abril del ejer-
cicio inmediato posterior

Personas físicas A más tardar el día 22 de mayo del 
ejercicio inmediato posterior

"En caso de que los archivos contengan errores informáticos, se enviará 
por parte de la autoridad un aviso a través del buzón tributario para que, dentro 
del plazo de 3 días hábiles contados a partir de que surta efectos la notifi-
cación del referido aviso, el contribuyente corrija dicha situación y los envíe. 
En caso de no enviar los archivos corregidos dentro del citado plazo, se tendrán 
por no presentados.—En caso de que el contribuyente modifique posterior-
mente los archivos ya enviados, se efectuará la sustitución de éstos, a través 
del envío de los nuevos archivos, lo cual se deberá realizar dentro de los 3 días 
hábiles posteriores a cuando tenga lugar la modificación de la información 
por parte del contribuyente.—Los contribuyentes que se encuentren en zonas 
donde no puedan acceder a los servicios de Internet, o bien, en el caso de que 
el tamaño del archivo no permita enviarlo por este medio, los contribuyentes 
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entregarán la información a que se refiere la presente regla en la ALSC ads-
crita a la circunscripción territorial de su domicilio fiscal, a través de medios 
electrónicos tales como discos compactos, DVD o memorias flash, en los pla-
zos señalados anteriormente.

"I.2.8.8. Para los efectos de lo previsto en el artículo 30-A del CFF, los 
contribuyentes obligados a llevar contabilidad, excepto aquellos que regis-
tren sus operaciones en la herramienta electrónica ‘mis cuentas’, cuando les 
sea requerida la información contable sobre sus pólizas dentro del ejercicio de 
facultades de comprobación a que se refieren los artículos 22, noveno párrafo 
y 42, fracciones II, III, IV o IX del CFF, o cuando ésta se solicite como requisito en 
la presentación de solicitudes de devolución o compensación, información 
que deberá estar relacionada a estas mismas, que se apliquen de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 22 ó 23 del CFF respectivamente, o se requiera 
en términos del artículo 22, sexto párrafo del CFF, el contribuyente estará obli-
gado a entregar a la autoridad fiscal el archivo electrónico conforme a lo esta-
blecido en la regla I.2.8.6., fracción III, así como el acuse o acuses de recepción 
correspondientes a la entrega de la información establecida en las fracciones 
I y II o segundo párrafo de la misma regla, según corresponda, referentes al 
mismo periodo. Cuando se compensen saldos a favor de periodos anteriores, 
además del archivo de las pólizas del periodo que se compensa, se entregará 
por única vez, el que corresponda al periodo en que se haya originado y decla-
rado el saldo a favor a compensar, siempre que se trate del mes de julio de 
2014 o de meses subsecuentes y hasta que se termine de compensar el saldo 
remanente correspondiente a dicho periodo o éste se solicite en devolución.—
En caso de que el contribuyente no cuente con el acuse o acuses de entrega de 
información de la regla I.2.8.6., fracciones I y II o segundo párrafo, deberá entre-
garla por medio del buzón tributario.

"…

"II.2.8.11. Para los efectos de los artículos 12, 13, 17-K, fracción I y 134, 
fracción I del CFF, 11 de su reglamento y segundo transitorio, fracción VII de 
las disposiciones transitorias del CFF, el SAT realizará notificaciones a través 
del buzón tributario en el horario comprendido de las 9:30 a las 18:00 horas (de 
la zona centro de México).—En el supuesto de que el acuse de recibo se genere 
en horas inhábiles, en todos los casos la notificación se tendrá por realizada 
a partir de las 9:30 horas (zona centro de México) del horario hábil siguiente.

"…

"Transitorio.—Décimo tercero. Lo dispuesto en las reglas I.2.8.7. y I.2.8.8., 
resultará aplicable para las personas morales a partir del mes de julio de 2014; 
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no obstante lo anterior, la información a que se refiere la regla I.2.8.7., frac-
ción II o segundo párrafo, según corresponda, referente a los meses de julio 
a diciembre del 2014, se deberá enviar en los siguientes términos:

Balanza de comprobación del 
mes de: Mes de entrega:

Julio Octubre 2014

Agosto Noviembre 2014

Septiembre y Octubre Diciembre 2014

Noviembre y Diciembre Enero 2015

"Para los efectos de la regla I.2.8.6., en su fracción I, la información 
deberá ser entregada a la autoridad en el mes de octubre de 2014.—Para los 
efectos de la regla I.2.8.8., en el caso de que la autoridad solicite información 
contable sobre pólizas correspondiente a alguno de los meses de julio a diciem-
bre del 2014, respecto a la solicitud o trámite de devolución o compensación, 
de conformidad con los artículos 22 y 23 del CFF, la fecha de entrega será de 
acuerdo a las establecidas en el cuadro anterior para las balanzas de compro-
bación.—Asimismo, las autoridades fiscales, en el ejercicio de facultades de 
comprobación de conformidad con el artículo 42 del CFF, solicitarán la infor-
mación contable de las pólizas sólo a partir del periodo o ejercicio 2015.—Ahora 
bien, la información referente a las balanzas de comprobación correspon-
diente a los meses del ejercicio 2015, deberán ser enviados por las personas 
físicas y morales conforme a los plazos establecidos en la regla I.2.8.7."

De los artículos transcritos se desprende que las personas que de 
acuerdo con las disposiciones fiscales estén obligadas a llevar contabilidad 
tendrán, entre otras obligaciones, la de generar en medios electrónicos los 
registros o asientos que integran la contabilidad, para lo cual registrarán sus 
operaciones e ingresarán de forma mensual su información contable a través 
de la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria.

Las reglas de carácter general contemplan el denominado "buzón tri-
butario", como un medio de comunicación y realización de trámites.

Se establece un sistema de notificación electrónica de cualquier acto 
o resolución administrativa que emita la autoridad, en documentos digitales, 
incluyendo cualquiera que pueda ser recurrido, así como de presentación de 
promociones, solicitudes, avisos, cumplimientos a requerimientos de la auto-
ridad, a través de documentos digitales.
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En particular, la regla I.2.8.6. establece que los contribuyentes a que se 
refiere el artículo 28, fracción III, del código tributario, deberán llevar la con-
tabilidad en sistemas electrónicos con la capacidad de generar archivos en 
formato XML.

El artículo 28, fracción IV, del Código Fiscal de la Federación prevé 
que las personas que de acuerdo con las disposiciones fiscales están 
obligadas a llevar contabilidad, ingresarán de forma mensual su infor-
mación contable a través de la página de Internet del Servicio de Admi-
nistración Tributaria, de conformidad con reglas de carácter general 
que se emitan para tal efecto. 

La regla I.2.8.7. "Cumplimiento de la disposición de entregar contabili-
dad en medios electrónicos de manera mensual", reconoce que la página de 
Internet del Servicio de Administración Tributaria a la que se remite la conta-
bilidad en medios electrónicos es el denominado "buzón tributario", estable-
ciéndose las fechas para el envío de la contabilidad.

Asimismo, la regla I.2.8.8. prevé que cuando sea requerida la informa-
ción contable sobre las pólizas dentro del ejercicio de las facultades de com-
probación a que se refieren los artículos 22, noveno párrafo y 42, fracciones 
II, III, IV o IX, del Código Fiscal de la Federación, o cuando se solicite como 
requisito en la presentación de solicitudes de devolución o compensación, o 
se requiera en términos del artículo 22, sexto párrafo, del código, el contribu-
yente estará obligado a entregar a la autoridad fiscal el archivo electrónico 
conforme lo establecido en la regla I.2.8.6., fracción III, así como el acuse o 
acuses de recepción correspondientes a la entrega de la información estable-
cida en las fracciones I y II o segundo párrafo de la misma regla, según corres-
ponda, referentes al mismo periodo.

En relación con el mencionado buzón, el artículo 17-K del Código Fiscal 
de la Federación, antes transcrito, precisa que el buzón tributario es un sis-
tema de comunicación electrónico, ubicado en la página de Internet del Ser-
vicio de Administración Tributaria, que se asigna a las personas físicas y 
morales inscritas en el Registro Federal de Contribuyentes, a través del cual 
se realizan notificaciones; se presentan promociones, solicitudes y avisos; se 
da cumplimiento a requerimientos de la autoridad y los contribuyentes efec-
túan consultas sobre su situación fiscal.

La regla II.2.8.7., relativa a "Notificación electrónica de documentos digi-
tales", establece un procedimiento que deberá efectuar la autoridad para noti-
ficar a los contribuyentes cualquier acto o resolución administrativa que emita, 
en documentos digitales, incluyendo cualquiera que pueda ser recurrido.
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La regla I.2.2.5., relativa a la "Información que se presentará a través del 
buzón tributario", señala que el Servicio de Administración Tributaria dará a 
conocer en la página de Internet, la relación de promociones, solicitudes, 
avisos y demás información que presentarán los contribuyentes, utilizando el 
apartado de buzón tributario; a su vez, la regla I.5.2.8., relativa al aviso por 
fallas en los sistemas de cómputo, impone la obligación de informar a la auto-
ridad, a través de un aviso, de las posibles fallas que contengan los sistemas 
y por las cuales se hubiese provocado el incumplimiento de las obligaciones 
fiscales previstas en el artículo 20 de la Ley del Impuesto Especial sobre Pro-
ducción y Servicios; asimismo, la regla I.2.1.4., establece los horarios para el 
uso del buzón tributario y, finalmente, la regla 1.2.2.7., prevé los mecanismos 
de comunicación para el envío del aviso electrónico.

En relación con la obligación de llevar la contabilidad en medios elec-
trónicos y el diseño del buzón tributario, en la iniciativa del Poder Ejecutivo 
del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposicio-
nes de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios y del Código Fiscal de la Federación, publicada 
en la Gaceta Parlamentaria el domingo ocho de septiembre de dos mil trece, 
número 3857-C, se expuso, en la parte que ahora conviene destacar, lo 
siguiente:

"C. Código Fiscal de la Federación.—El grado de cumplimiento de los 
ciudadanos con sus obligaciones tributarias está relacionado en gran me-
dida con el conocimiento de sus responsabilidades fiscales y con la facilidad 
para cumplirlas. De acuerdo con datos del estudio Doing Business que publica 
el Banco Mundial, México se ubica en el lugar 107 en cuanto a la facilidad 
que tienen los contribuyentes para pagar sus contribuciones, y en el 155 en 
relación con el tiempo que invierten en el cumplimiento de sus obligaciones; 
lo anterior, de una lista de 183 países analizados, lo que incide negativamente 
en la decisión de contribuir para el gasto público.—El crecimiento de la eco-
nomía informal, por otra parte, es un incentivo negativo para que el contribu-
yente cumpla de manera espontánea con su deber de tributar, previsto en el 
artículo 31, fracción IV, de la Constitución. De acuerdo con datos del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, al primer trimestre de 2013, el 59% de la 
población ocupada obtiene sus ingresos del sector informal, lo que propicia 
en el contribuyente legal la decisión de evadir impuestos, al percibir que las 
actividades que compiten con la suya se desarrollan en un marco de incum-
plimiento.—La administración tributaria en nuestro país, en el contexto descrito, 
tiene el reto de crear mecanismos accesibles, de bajo costo, que simplifiquen 
el pago de impuestos al tiempo que permitan captar a nuevos contribuyentes 
y asegurar la plena integración de éstos al ciclo tributario.—Es así que en la 
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presente Iniciativa se propone introducir nuevos procedimientos simplifi-
cados, que estimulen la incorporación a la formalidad y el cumplimiento de 
obligaciones tributarias.—Por otra parte, mediante el uso de tecnologías de la 
información y la comunicación, se otorgan facilidades para que los contribuyen-
tes se inscriban en el Registro Federal de Contribuyentes a través de Internet, y 
se establece la figura del buzón tributario, a través del cual los contribuyentes 
podrán interactuar e intercambiar en tiempo real información, notificaciones, 
datos y toda clase de documentos con la autoridad fiscal, vía electrónica, con 
el consecuente incremento de la eficacia en sus gestiones, así como ahorro 
de tiempo y dinero.—Asimismo, la presente propuesta aclara la forma en que 
los contribuyentes integrarán la contabilidad a través de medios electrónicos, 
y establece la obligación de sustentar en comprobantes fiscales digitales por 
internet las erogaciones que se pretendan deducir, precisando también la 
forma en que pondrán a disposición de sus clientes los comprobantes que emi-
tan.—Por lo anterior, las reformas, adiciones y derogaciones al Código Fiscal 
de la Federación que se presentan consisten, esencialmente, en aclarar el sen-
tido de las disposiciones fiscales con el fin de dotar a la autoridad de un marco 
legal que le permita disminuir la complejidad y los tecnicismos. … Buzón tribu-
tario.—El sistema tributario mexicano debe avanzar en la simplificación admi-
nistrativa con base en una filosofía de servicio que evite el excesivo formalismo, 
pero que a su vez fomente el cumplimiento voluntario de las obligaciones fis-
cales, mediante el aprovechamiento de la tecnología.—En los procedimien-
tos operativos del Servicio de Administración Tributaria existe una gran 
cantidad de trámites que los contribuyentes realizan de forma presencial, lo 
que representa inversión de tiempo y dinero. Por ejemplo, el 26.2% de las ope-
raciones relativas a presentación de declaraciones anuales, pagos, avisos y 
correcciones se realiza en papel o a través de ventanilla. Si bien este porcen-
taje es inferior al promedio de la OCDE, que es superior a 30%, de acuerdo con 
el documento Tax Administration in OECD and Selected Non-OECD Countries: 
Comparative Information Series 2013, se considera que se puede avanzar sus-
tancialmente en este aspecto.—Por otra parte, es preciso tener en cuenta que 
de acuerdo con cuantificaciones del Servicio de Administración Tributaria, el 
proceso de notificación personal tiene un costo de 259 pesos por diligencia, 
con una eficiencia del 81%, y requiere de 5 a 30 días a partir de la generación 
del documento para concluir el proceso de notificación. Por ello, utilizar los 
medios electrónicos y digitales para los trámites permitirá disminuir, además 
de los tiempos y costos, los vicios de forma que actualmente existen, pues se 
realizarían de manera inmediata.—En ese contexto, se propone la creación 
de un sistema de comunicación electrónico denominado buzón tributario, sin 
costo para los contribuyentes y de fácil acceso, que permitirá la comunicación 
entre éstos y las autoridades fiscales. En dicho sistema se notificarán al contri-
buyente diversos documentos y actos administrativos; así mismo, le permitirá 
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presentar promociones, solicitudes, avisos, o dar cumplimiento a requerimien-
tos de la autoridad, por medio de documentos electrónicos o digitalizados, e 
incluso para realizar consultas sobre su situación fiscal y recurrir actos de 
autoridad, lo cual facilitará el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y 
redundará en beneficio del contribuyente.—Para ingresar al buzón tributario 
se prevé que los contribuyentes utilicen su firma electrónica avanzada, con lo 
cual se garantizará la inalterabilidad, autoría, autenticidad y seguridad de todos 
los documentos, promociones y actuaciones que se ingresen al sistema, ade-
más de que no requerirán realizar trámite alguno, toda vez que ya cuentan 
con la referida firma electrónica.—A efecto de lograr los objetivos del uso del 
buzón tributario, se propone establecer como obligación expresa de los con-
tribuyentes ingresar a dicho buzón para notificarse de los actos y trámites de 
la autoridad. El sistema generará un acuse de recibo que señalará fecha y 
hora de recepción de las promociones y documentos, lo que dará seguridad 
jurídica a los particulares en todas sus actuaciones.—No pasa desapercibido 
que al tratarse de medios electrónicos puedan existir fallas en los mismos, por 
lo que el Servicio de Administración Tributaria, establecerá mecanismos alter-
nos de comunicación, mediante reglas de carácter general, ante eventuales 
fallas temporales en el buzón tributario, asegurando siempre los derechos de 
los contribuyentes.—Adicionalmente, para robustecer el uso adecuado del 
buzón tributario, se plantea adicionar la fracción IV del artículo 110 del Código 
Fiscal de la Federación, a fin de establecer como delito fiscal el hecho de que 
se modifique, destruya o se provoque la pérdida de la información que con-
tenga dicho buzón, con el objeto de obtener indebidamente un beneficio pro-
pio o para terceras personas en perjuicio al fisco federal o bien, se ingrese de 
manera no autorizada a dicho sistema a efecto de obtener información de ter-
ceros para uso indebido del mismo. … contabilidad por internet a través de 
sistemas informáticos.—El artículo 6o. del Código Fiscal de la Federación dis-
pone que corresponde a los contribuyentes la determinación de las contribu-
ciones a su cargo, para lo cual el Servicio de Administración Tributaria ha 
desarrollado mecanismos que facilitan el cumplimiento de ese imperativo legal; 
sin embargo, los contribuyentes aún enfrentan una serie de exigencias legales 
y operativas. Baste citar como ejemplo que éstos destinan anualmente 337 
horas para el pago de impuestos, más de 20% arriba del promedio mundial, 
que es de 267 horas, según el estudio Doing Business elaborado por el Banco 
Mundial.—Por otra parte, el artículo 28 del mismo ordenamiento establece 
las reglas para llevar la contabilidad, y el artículo 29 del Reglamento del Código 
Fiscal de la Federación, las características que debe cumplir el registro de la 
misma a efecto de permitir a los contribuyentes mantener su contabilidad en 
los instrumentos que mejor convengan a las características particulares de su 
actividad, mediante sistemas manuales, mecánicos o utilizando registros 
electrónicos, lo que genera una gran variedad de registros, algunos de difícil 
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manejo para revisión y control de los propios contribuyentes.—Por lo anterior, 
se propone modificar estos preceptos con el fin de definir condiciones para 
que los contribuyentes cumplan con elementos mínimos y características espe-
cíficas y uniformes, además de que la autoridad fiscal cuente con una contabi-
lidad estructurada, y se plantea reformar el artículo 30-A del código tributario, 
a efecto de eliminar la información que los contribuyentes no tendrán que 
proporcionar mediante declaración informativa, en virtud de que la autoridad 
contará con ella a través de los comprobantes fiscales digitales por internet.—
Adicionalmente, se estima conveniente precisar el alcance de la figura de con-
tabilidad, que conceptualmente se define como un sistema de registro de 
ingresos y egresos, provisto sin costo alguno por la autoridad. Para las perso-
nas morales y físicas con actividad empresarial se propone la creación de un 
método electrónico estándar para la entrega de información contable. Este 
esquema simplifica y facilita el cumplimiento para el 66% de los contribuyen-
tes emisores de facturas aproximadamente.—Adicionalmente y a fin de ali-
near las disposiciones en relación con las modificaciones que se proponen a 
consideración de esa Soberanía respecto de llevar la contabilidad a través de 
mecanismos electrónicos, se propone reformar con ese mismo sentido, los 
artículos 30 y 45 del Código Fiscal de la Federación."

De conformidad con los motivos de la ley, el buzón tributario y la con-
tabilidad por medios electrónicos responden a la necesidad de crear meca-
nismos accesibles, de bajo costo, que simplifiquen el pago de impuestos 
para contribuir al gasto público, al tiempo que permitan captar a nue-
vos contribuyentes y asegurar la plena integración de éstos al ciclo 
tributario.

El buzón tributario se configura como un medio a través del cual los 
contribuyentes podrán interactuar e intercambiar en tiempo real información, 
notificaciones, datos y toda clase de documentos con la autoridad fiscal, vía 
electrónica. 

En relación con la obligación de llevar la contabilidad en medios elec-
trónicos y el envío de ésta al buzón tributario, en la exposición de motivos a 
que se ha hecho referencia, también se estableció la facultad de comprobación 
denominada revisión electrónica, con base en la información y documenta-
ción que, entre otros, por ese medio, los contribuyentes envíen a la autoridad 
fiscal, como se corrobora con la siguiente transcripción:

"Revisiones electrónicas.—Los artículos 42 y 48 del Código Fiscal de la 
Federación facultan actualmente a la autoridad para realizar revisiones de 
gabinete con solicitudes que se notifican al contribuyente en su domicilio. Éste 
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está obligado a aportar la documentación comprobatoria que la autoridad le 
solicite, la cual, por su volumen, en muchas ocasiones es de difícil manejo. 
Este proceso de fiscalización puede tardar hasta un año en concluirse. Actual-
mente, una auditoría implica un tiempo promedio de 325 días y 15 puntos de 
contacto con el contribuyente.—Bajo el esquema de fiscalización electrónica 
que se propone en la presente iniciativa, la autoridad realizará la notificación, 
requerirá y recibirá la documentación e información del contribuyente; así 
mismo, efectuará la revisión y notificará el resultado, todo por medio del buzón 
tributario. De igual manera, se propone que el contribuyente atienda por esa 
misma vía las solicitudes o requerimientos de la autoridad, por lo que se estima 
que este tipo de revisiones podrían durar hasta un máximo de 3 meses.—En el 
mismo contexto se plantea que la autoridad fiscal, con la información y docu-
mentación que obre en su poder y cumpliendo las formalidades respectivas 
en cuanto a notificaciones y plazos a que se refiere el Código Fiscal de la Fede-
ración, pueda efectuar la determinación de hechos u omisiones, para lo cual 
emitirá una resolución provisional en la que se determinarán las posibles 
contribuciones a pagar (pre-liquidación), la cual se hará del conocimiento 
del contribuyente por medios electrónicos. Dicha resolución permitirá al con-
tribuyente autocorregirse o aportar datos o elementos que desvirtúen la acción 
intentada por la autoridad, por la misma vía.—Una de las ventajas de la pro-
puesta antes señalada radica en que los actos de fiscalización de manera elec-
trónica se centrarán en renglones, rubros de registro, ejercicios fiscales y 
contribuciones específicos, en los que se presume alguna irregularidad, acor-
tándose los plazos de revisión hasta en un 60%, con una disminución sensible 
de los costos en los que incurre el contribuyente por el cumplimiento de soli-
citudes de información.—Bajo ese orden de ideas, se hace énfasis en el hecho 
de que dar sustento legal a las revisiones electrónicas permitirá incrementar 
la presencia fiscal y potenciar la capacidad instalada de la autoridad. Cabe 
citar que actualmente, de acuerdo con el documento Tax Administration in OECD 
and Selected Non-OECD Countries: Comparative Information Series (2010), publi-
cado por la OCDE, en promedio, en México se realizan 14 actos de verificación 
(auditorías y otro tipo de revisiones) por auditor al año, y sólo se audita al 0.6% 
del universo de contribuyentes, a diferencia, por ejemplo, de Chile, en el que 
las citadas cifras llegan a 251 y 4.6%, respectivamente.—También se propone, 
respecto de los responsables solidarios a los cuales se les compulse para 
corroborar las operaciones que realizaron con el contribuyente principal, el 
permitir a las autoridades fiscales efectuar el aseguramiento de sus bienes 
hasta por el monto de las operaciones que la autoridad pretende comprobar, 
en aquellos casos en que dichos compulsados se nieguen a proporcionar la 
información y documentación solicitada en la compulsa; lo anterior, a fin de 
vencer la resistencia de éstos y que entonces la autoridad pueda tener los 
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elementos suficientes para comprobar la situación real del contribuyente revi-
sado.—Finalmente, se propone establecer en el último párrafo del artículo 42 
del Código Fiscal de la Federación, para efectos de seguridad jurídica de los 
contribuyentes, que las autoridades fiscales tengan como obligación infor-
mar durante el desarrollo de todos los procedimientos de revisión a los con-
tribuyentes, incluyendo en el caso de personas morales a sus órganos de 
dirección, de los hechos u omisiones que se detecten durante el desarrollo de los 
mismos.—Lo anterior, se constituye en un auténtico derecho para los contri-
buyentes, ya que en la actualidad sólo conocen su situación fiscal al final de 
los medios de fiscalización. Esta propuesta permitirá a la autoridad y al con-
tribuyente una mejor comunicación y, en su caso, proceder a mecanismos 
alternos como los acuerdos conclusivos o la autocorrección. Igualmente, que 
los órganos de dirección estén atentos al desarrollo de las revisiones y no úni-
camente el representante legal o el personal encargado de atender los medios 
de fiscalización. Ejercicio de facultades de comprobación.—Con la imple-
mentación del procedimiento para las revisiones electrónicas, es indispensa-
ble establecer en el Código Fiscal de la Federación las reglas para que la 
autoridad pueda ejercer sus facultades sobre conceptos no revisados ante-
riormente, así como la condición para que los revise nuevamente con hechos 
nuevos, al igual que para emitir la determinación de contribuciones que de 
ellos deriven, tal como actualmente se regula en los artículos 46, último 
párrafo, y 50, último párrafo, del mismo ordenamiento legal, para las revisio-
nes de gabinete y visitas domiciliarias tradicionales.—En ese sentido, se pro-
pone la adición de un artículo 53-C al Código Fiscal de la Federación, a fin de 
concentrar esta regulación, precisando su alcance para que regule las revi-
siones electrónicas y las resoluciones que de ella deriven; en consecuencia, se 
propone la eliminación del último párrafo del artículo 46 así como el último 
párrafo del artículo 50, ambos del Código Fiscal de la Federación."

De lo anterior es dable concluir que, en términos del artículo 28, frac-
ciones III y IV, del Código Fiscal de la Federación y de las reglas I.2.8.6. "Con-
tabilidad en medios electrónicos" y I.2.8.7. "Cumplimiento de la disposición 
de entregar contabilidad en medios electrónicos de manera mensual", de 
la segunda resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal 
para dos mil catorce, publicada en el Diario Oficial de la Federación el cuatro 
de julio de dos mil catorce, el contribuyente tiene la obligación de llevar en 
medios electrónicos y enviar mediante buzón tributario diversa información 
relativa a su situación fiscal con el objeto, según se advierte de la exposición de 
motivos, de simplificar y optimizar las facultades de fiscalización.

• Negativa de la suspensión.
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Por ende, como los efectos y consecuencias de los actos reclamados 
que se solicitan suspender, resultan obligaciones a cargo de los contribuyen-
tes, debe distinguirse que por lo que respecta al artículo cuadragésimo tercero 
transitorio de la resolución miscelánea fiscal, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el treinta de diciembre de dos mil trece, a las reglas I.2.8.6. y 
I.2.8.8. de la segunda resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea 
Fiscal para el dos mil catorce, publicada el cuatro de julio de dos mil catorce, 
y al proyecto de la tercera resolución de modificaciones a la resolución mis-
celánea fiscal para dos mil catorce y sus anexos 3 y 25, publicada en la página 
electrónica del Servicio de Administración Tributaria, concretamente su artículo 
tercero, por virtud del cual se reforma el artículo décimo tercero transitorio de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil catorce, publicado el cuatro de julio 
de dos mil catorce, debe negarse la medida cautelar.

Ello en razón de que la obligación de llevar la contabilidad por vía elec-
trónica (artículo 28, fracción III y reglas misceláneas I.2.8.6. y I.2.8.8.), está 
relacionada con cargas formales de los contribuyentes que, a la postre, servi-
rán de base para el ejercicio de la facultad de comprobación que prevén los 
numerales 42, fracción IX y 53-B del Código Fiscal de la Federación; 33 y 34 de 
su reglamento, motivos por los que los efectos y consecuencias de la aplica-
ción de estos numerales no son susceptibles de suspenderse, por razones de 
orden público e interés social.

Ello, precisamente porque a través del cumplimiento de dichas obliga-
ciones, el contribuyente debe efectuar actos que conforme a la exposición de 
motivos de la reforma están íntimamente relacionados con la eficiencia, sim-
plificación y economía de las facultades de comprobación de la autoridad 
fiscal, que por su naturaleza y las modificaciones a las resoluciones de refe-
rencia intrínseca no pueden suspenderse.23

23 Es aplicable, en lo conducente, la jurisprudencia 2a./J. 84/2009 de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXX, julio de 2009, página 457, con registro digital: 166779, de rubro y texto 
siguientes: "SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. NO PROCEDE CONCEDERLA CONTRA 
EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE COMPROBACIÓN PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 42 DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN.—Es improcedente conceder la suspensión solicitada con-
tra la ejecución de los actos de fiscalización previstos en el referido precepto legal que, en ejer-
cicio de las facultades de comprobación, ejerzan las autoridades fiscales, pues su finalidad es 
verificar que los gobernados han cumplido con las disposiciones fiscales y, en su caso, determinar 
omisiones o créditos fiscales, así como comprobar la comisión de delitos fiscales y para propor-
cionar información a la autoridad hacendaria, en virtud de no satisfacerse el requisito contem-
plado en la fracción II del artículo 124 de la Ley de Amparo, consistente en que no se afecte el 
interés social, ni se contravengan disposiciones de orden público. Lo anterior es así, pues la socie-
dad está interesada en la prosecución y conclusión de estos procedimientos administrativos, a 
efecto de que el Estado pueda hacer frente a las necesidades colectivas."
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No pasa inadvertido que el inconforme realiza precisión en el sentido de 
que no solicitó la suspensión de las reglas 1.2.8.6., 1.2.8.8., ni del artículo décimo 
tercero transitorio de la segunda resolución de modificaciones a la Resolu-
ción Miscelánea Fiscal para 2014, por la parte en que regulan la obligación en 
el artículo 28, fracción III, del Código Fiscal de la Federación, relativa a llevar la 
contabilidad en medios electrónicos, generar archivos XML, etcétera, o bien 
la relativa a entregar información a la autoridad en medios electrónicos o en ar-
chivos XML, cuando ésta la solicite en el ejercicio de sus facultades de com-
probación, en un trámite de devolución o compensación.

Sin embargo, tal manifestación es contraria a lo expuesto en el capí-
tulo de suspensión de los actos reclamados contenidos en el escrito inicial de 
demanda, como se corrobora con la transcripción siguiente:

"Capítulo de suspensión de los actos reclamados.

"Con fundamento en lo regulado por el artículo 107, fracción X, de la 
Constitución Política de nuestro país; en relación con los diversos 125, 128, 
129, 130, 136, 138, 139, 147 y 148 de la Ley de Amparo, solicito se decrete la 
suspensión provisional y, en su momento, la suspensión definitiva de los actos 
reclamados, a efecto de que se mantengan las cosas en el estado que actual-
mente guardan, esto es, que se exima a mi representada de cumplir con la 
obligación de enviar mensualmente en forma electrónica su contabilidad, a tra-
vés de la página del Servicio de Administración Tributaria, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 28, fracción IV, del Código Fiscal de la Federación, y en las 
reglas I.2.8.6., I.2.8.7. y I.2.8.8. y el artículo décimo tercero transitorio de la 
segunda resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2014, publicada en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de julio de 
dos mil catorce.

Asimismo, para que no se aplique en perjuicio de mi representada los 
artículos 28, fracción IV, del Código Fiscal de la Federación, ni el cuadragésimo 
tercero transitorio de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2014; reglas I.2.8.6., 
I.2.8.7. y I.2.8.8., artículo décimo tercero transitorio de la segunda resolución 
de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2014, hasta en tanto 
se dicte sentencia definitiva en el presente juicio de amparo, ni se imponga 
sanción o cualquier medida de apercibimiento por incumplir con la obligación 
de ingresar de forma mensual a través de la página del Servicio de Adminis-
tración Tributaria, la información contable de la hoy quejosa. …"

• Concesión de la suspensión.

Ahora bien, en su demanda de amparo la recurrente solicitó la suspen-
sión para el efecto de no ingresar de manera mensual la información conta-
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ble a través de la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria. 
Esto es, el cumplimiento e intercambio de información fiscal a través 
de internet (regla I.2.8.7., en relación con el artículo 28, fracción IV del 
Código Fiscal de la Federación); aspectos por los que debe concederse 
la medida. 

Es importante evidenciar que la concesión de la suspensión provisio-
nal solicitada, para que la quejosa no ingrese de manera mensual la informa-
ción contable a través de la página de Internet del Servicio de Administración 
Tributaria, que habrá de surtir efectos hasta en tanto se dicte la definitiva, no 
se impide la recaudación de impuestos, como tampoco el cumplimiento 
de las obligaciones fiscales y, menos aún, que la autoridad ejerza sus 
facultades de fiscalización respecto de los contribuyentes.

Destaca que la medida suspensiva no impide a la autoridad que ejer-
za sus facultades de fiscalización, pues de impedirlo es posible negar la 
suspensión, conforme a la jurisprudencia 2a./J. 84/2009 de la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, transcrita.

Y es que con la suspensión provisional en estos términos no se parali-
zaría, obstruiría ni se impediría la implementación de los procedimientos admi-
nistrativos tendentes a la fiscalización de los contribuyentes.

En efecto, de concederse la suspensión provisional para el efecto de 
que las quejosas no ingresen mensualmente la información contable a través 
de la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria, no se impide 
a la autoridad que ejerza sus facultades de fiscalización respecto del quejoso 
en el presente asunto, simplemente que, en tanto se resuelve la suspensión en 
definitiva, no se obligue al demandante a instrumentar un mecanismo para 
llevar la contabilidad a través de sistemas electrónicos con la capacidad de 
generar archivos en formato XML, el envío y recepción de información, a través 
del buzón tributario.

No existe controversia en cuanto a que la suspensión en el juicio de 
amparo se supedita a que no se contravengan disposiciones de orden público 
o se afecte al interés de la sociedad, pues el interés colectivo está por encima 
del particular.

Este Tribunal Colegiado de Circuito estima que no se afecta a la sociedad 
ni se infringen disposiciones de orden público por el hecho de que, al conce-
derse la suspensión provisional, (sic) presentar la información contable vía 
internet, con el que se dice, se pretende la simplificación de los trámites y 
cumplimiento de las obligaciones fiscales y hasta en tanto se resuelve la sus-
pensión definitiva.
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La razón de la aseveración anterior radica en que no se obstaculizan 
las facultades de la autoridad, cuenta habida de que las normas materia de la 
suspensión provisional, están ceñidas únicamente a la presentación de su 
contabilidad por la vía electrónica.

Sin embargo, no se merman las atribuciones de la autoridad para que 
fiscalice el cumplimiento de las obligaciones tributarias a través de las facul-
tades que dispone el artículo 42 del Código Fiscal de la Federación, que pue-
den ser ejercidas conjunta, indistinta o sucesivamente, entendiéndose que se 
inician con el primer acto que se notifique al contribuyente.

Esto es, son amplias las facultades de revisión a cargo de la autoridad, 
no únicamente las atinentes a la revisión de la contabilidad remitida por vía 
electrónica; de ahí que sea pertinente suspender provisionalmente las dispo-
siciones impugnadas, pues no se configura una afectación al orden público 
o interés social tal que se prive de un derecho o resienta una afectación.

No cabe desconocer que conforme a la exposición de motivos, las obli-
gaciones impuestas pretenden reducir costos en tiempo y dinero, debido a la 
erogación que actualmente representa para la autoridad fiscal efectuar las 
notificaciones personales que, se dice representa $259.00 (doscientos cin-
cuenta y nueve pesos cero centavos moneda nacional) por cada diligencia, 
así como la reducción del tiempo que implica efectuarla (cinco a treinta días), lo 
cual, también se dice, genera una reducción de costos destinados para veri-
ficar el cumplimiento de las obligaciones tributarias de los gobernados.

Empero, esto no basta para sostener que pueda afectarse el interés 
general o contravenir disposiciones de orden público con la medida cautelar.

Lo anterior, porque más allá de las estimaciones que se pretenden (y 
que corresponden al fondo del asunto), lo cierto es que se refieren al momento 
en que la autoridad proceda, en su caso, a solicitar información o ejercer sus 
facultades de fiscalización, que en el asunto que nos ocupa constituye un 
acto futuro de realización incierta.

Así, no se tiene la plena certeza de que la autoridad habrá de ejercer 
sus facultades de fiscalización contra el quejoso en el presente juicio que, 
desde luego, impliquen una erogación para la autoridad.

La sociedad está interesada en que los contribuyentes cumplan con sus 
obligaciones tributarias y en que la autoridad ejerza sus facultades de com-
probación, pero suspender provisionalmente la implementación de una obli-
gación que implica un mecanismo electrónico no le priva de un derecho (tal como 
cumplir con las demás obligaciones tributarias, contribuir al gasto público, fis-
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calizar el cumplimiento de obligaciones tributarias), como tampoco se le infiere 
un daño que de otra manera no resentiría.

Carece de sustento afirmar que se obstaculiza la fiscalización de la 
autoridad pues, en todo caso, el ejercicio de las facultades fiscalizadoras es 
discrecional, por lo que no existe la certeza de que la autoridad habrá de ejer-
cer sus facultades comprobatorias de manera cierta e indudable, de modo que 
no existe algún mal, desventaja o trastorno que pueda producirse con motivo 
de la suspensión provisional.

En cambio, de negarse la medida provisional se causarían daños y per-
juicios de difícil reparación, pues se obligaría al quejoso a erogar los recursos 
y el tiempo necesarios para hacer del conocimiento de la autoridad hacenda-
ria su contabilidad electrónica, de suerte que, aun en el caso de que se le 
conceda la suspensión definitiva, no sería posible revertir los perjuicios que 
se le ocasionaran al promovente.

Por tanto, toda vez que el agravio expresado por la quejosa recurrente 
resultó esencialmente fundado.

OCTAVO.—Acuerdo que debe prevalecer. En términos del artículo 103 
de la Ley de Amparo,24 este órgano resolutor determina dejar insubsistente el 
auto de ********** y, en su lugar, negar la suspensión por lo que respecta a 
las reglas I.2.8.6. y I.2.8.8. de la segunda resolución de modificaciones a la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2014.

Por otra parte, debe concederse la suspensión de los efectos y conse-
cuencias del artículo 28, fracción IV, y de la regla I.2.8.7. de la segunda reso-
lución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2014, de 
conformidad con el artículo 148 de esa ley, para el efecto de que la quejosa no 
ingrese de manera mensual la información contable a través de la página 
de Internet del Servicio de Administración Tributaria. La medida cau-
telar surte efectos desde este momento y hasta en tanto se resuelva en defi-
nitiva la suspensión solicitada.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Es fundado el presente recurso de queja.

24 "Artículo 103. En caso de resultar fundado el recurso se dictará la resolución que corresponda 
sin necesidad de reenvío, salvo que la resolución implique la reposición del procedimiento. En 
este caso, quedará sin efecto la resolución recurrida y se ordenará al que la hubiere emitido 
dictar otra, debiendo precisar los efectos concretos a que deba sujetarse su cumplimiento."
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SEGUNDO.—Se niega la suspensión provisional de los efectos y con-
secuencias de las normas controvertidas contenidas en las reglas I.2.8.6. y I. 
2.8.8. de la segunda resolución de modificaciones a la Resolución Miscelá-
nea Fiscal para 2014, relacionadas con disposiciones misceláneas citadas en 
esta ejecutoria.

TERCERO.—Se concede la suspensión provisional de los efectos y con-
secuencias de las normas controvertidas: 28, fracción IV, del Código Fiscal de 
la Federación y la regla I.2.8.7. de la segunda resolución de modificaciones a la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2014, a fin de que la quejosa no ingrese de 
manera mensual la información contable a través de la página de Internet del 
Servicio de Administración Tributaria.

Notifíquese como corresponda y con testimonio de esta resolución, 
hágase del conocimiento al Juez Segundo de Distrito en el Estado de Quintana 
Roo, con residencia en esta ciudad; asiéntense las anotaciones respectivas 
en el libro de gobierno y libro electrónico de registro de este tribunal y, en su 
oportunidad, archívese el presente como asunto concluido.

Así lo resolvió el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Cir-
cuito, con residencia en Cancún, Quintana Roo, por unanimidad de votos de 
los Magistrados Livia Lizbeth Larumbe Radilla (presidenta y ponente) y Juan 
Ramón Rodríguez Minaya, así como del secretario de tribunal Edgar Bruno 
Castrezana Moro, autorizado para desempeñar funciones de Magistrado de 
Circuito por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura 
Federal,25 con fundamento en el artículos 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación.

En términos de lo previsto en los artículos 3, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Guberna-
mental, en esta versión pública se suprime la información legalmente 
considerada como reservada o confidencial que encuadra en esos supues-
tos normativos. 

Esta ejecutoria se publicó el viernes 16 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. SUS EFECTOS CUANDO SE 
RECLAMAN NORMAS GENERALES, PREVIO CUMPLIMIENTO 
DE LOS REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD. El artículo 148 de la 
Ley de Amparo, vigente a partir del 3 de abril de 2013, establece que en 

25 Sesión de dieciséis de abril de dos mil trece, según oficio CCJ/ST/1444/2013 de la propia fecha, 
signado por el secretario técnico de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura 
Federal.
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los juicios de amparo en que se reclame una norma general (ya sea 
autoaplicativa o con motivo de su primer acto de aplicación) la suspen-
sión se otorgará "para impedir los efectos y consecuencias de la norma 
en la esfera jurídica del quejoso", lo cual no significa que en todos los 
casos en que se señale como acto reclamado una norma general debe 
concederse la suspensión para esos efectos, pues para ello deben cum-
plirse previamente los requisitos de procedibilidad de la medida cautelar, 
entre ellos: a) la exigencia de que el quejoso debe resentir una afecta-
ción a su interés jurídico o legítimo, aspecto que debe estar acreditado 
indiciariamente para efectos de la suspensión provisional, y en un grado 
probatorio mayor, para la suspensión definitiva; y, b) también debe rea-
lizarse la ponderación entre la apariencia del buen derecho y el interés 
social de la norma, o si regula disposiciones de orden público. Así, lo que 
realmente prevé dicho artículo, es cómo deben ser los efectos de la 
medida cautelar contra normas generales, una vez que se han satisfecho 
los requisitos de procedibilidad para conceder la suspensión.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO.
XXVII.3o. J/9 (10a.)

Queja 5/2014. Francisco Javier Castañeda Mejía. 3 de enero de 2014. Unanimidad de 
votos. Ponente: Juan Ramón Rodríguez Minaya. Secretaria: Claudia Luz Hernández 
Sánchez.

Incidente de suspensión (revisión) 40/2013. Director General de lo Contencioso y de Recur-
sos de la Procuraduría Federal del Consumidor, en suplencia por ausencia del Procu-
rador Federal del Consumidor. 23 de enero de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: 
Livia Lizbeth Larumbe Radilla. Secretario: José Francisco Aguilar Ballesteros.

Queja 97/2014. Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y otros. 22 de mayo de 
2014. Unanimidad de votos. Ponente: Livia Lizbeth Larumbe Radilla. Secretaria: Dulce 
Guadalupe Canto Quintal.

Queja 120/2014. Sara Esther Muza Simón. 17 de junio de 2014. Unanimidad de votos. 
Ponente: Juan Ramón Rodríguez Minaya. Secretaria: Claudia Luz Hernández Sánchez.

 
Queja 183/2014. 3 de septiembre de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Livia Lizbeth 

Larumbe Radilla. Secretario: Enrique Serano Pedroza.

Nota: La parte conducente de la ejecutoria relativa a la queja 97/2014, aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 5 de septiembre de 2014 a las 
9:30 horas y en su Gaceta, Décima Época, Libro 10, Tomo III, septiembre de 2014, 
página 2335.

Esta tesis se publicó el viernes 16 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de enero de 2015, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TRABAJADORES DE BASE AL SERVICIO DE UN AYUNTAMIENTO. 
LA RENOVACIÓN DE SUS INTEGRANTES NO SIGNIFICA QUE AQUÉ-
LLOS DEBAN SER SEPARADOS DE SUS PUESTOS (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE CHIAPAS).

AMPARO DIRECTO 674/2014. 31 DE OCTUBRE DE 2014. UNANIMI-
DAD DE VOTOS. PONENTE: CARLOS ARTEAGA ÁLVAREZ. SECRETARIA: MA-
RYLIN RAMÍREZ AVENDAÑO.

CONSIDERANDO:

SEXTO.—Los conceptos de violación son fundados, suplidos en su 
deficiencia.

Suplencia de la queja deficiente 

Es conveniente precisar que como en el caso la quejosa es la traba-
jadora, el asunto se analizará bajo el principio de la suplencia de la queja, 
de conformidad con el artículo 79, fracción V, de la Ley de Amparo, que 
establece: 

"Artículo 79. La autoridad que conozca del juicio de amparo deberá 
suplir la deficiencia de los conceptos de violación o agravios, en los casos 
siguientes:

"…

"V. En materia laboral, en favor del trabajador, con independencia de 
que la relación entre empleador y empleado esté regulada por el derecho la-
boral o por el derecho administrativo."

El artículo anterior dispone que la autoridad que conozca del juicio de 
amparo deberá suplir la deficiencia de los conceptos de violación o agravios, 
en materia laboral, en favor del trabajador, con independencia de que la rela-
ción entre el empleador y empleado se encuentre regulada por el derecho 
laboral o por el derecho administrativo.

Es aplicable la jurisprudencia 2a./J. 26/2008, de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, marzo de 2008, página 
242, con número de registro digital 170008, del tenor siguiente:
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"SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. CONSISTE EN EXAMINAR 
CUESTIONES NO PROPUESTAS, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE RESUL-
TEN FAVORABLES A QUIEN SE SUPLE.—La figura de la suplencia de la queja 
prevista en el artículo 76 Bis de la Ley de Amparo, tanto en relación con el 
juicio de garantías como con los recursos en ella establecidos consiste, en 
esen cia, en examinar cuestiones no propuestas por el quejoso o recurrente, 
en sus conceptos de violación o en sus agravios, respectivamente, que podrían 
resultar favorables, independientemente de que finalmente lo sean. Así, es 
incorrecto entender que sólo debe suplirse cuando ello favorezca a quien se le 
suple, pues para determinar si procede dicha figura tendría que examinarse 
previamente la cuestión relativa, lo que implicaría necesariamente haber rea-
lizado la suplencia. Por consiguiente, es suficiente que el análisis de un 
problema no propuesto pudiera resultar benéfico para que se deba suplir, 
realizando el estudio correspondiente."

Cabe precisar que el criterio jurisprudencial que antecede no se opone 
a la Ley de Amparo, en vigor a partir del tres de abril de dos mil trece; pues el 
texto del artículo 76 bis, fracción IV, de la abrogada legislación en cita, guarda 
relación con el actual numeral 79, fracción V, del cuerpo normativo referido 
en primer término.

Antecedentes del laudo reclamado

Para una mejor comprensión del asunto es necesario precisar los ante-
cedentes del acto reclamado, que se pueden resumir de la siguiente manera:

1. Por escrito presentado el veintitrés de noviembre de dos mil doce, en 
la Oficialía de Partes Común del Tribunal del Trabajo Burocrático del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en esta ciudad, ********** demandó del 
Ayuntamiento Municipal Constitucional de Cacahoatán, Chiapas, las siguien-
tes prestaciones:

"1) La reinstalación en el trabajo que venía desempeñando al servicio 
del honorable Ayuntamiento Constitucional de Cacahoatán, Chiapas, en el 
puesto de enfermera general dependiente del H. Ayuntamiento de Cacahoa-
tán, Chiapas.

"2) Pago de salarios caídos desde la fecha del despido injustificado del 
cual fui objeto el día 1 de octubre de 2012, más los que se sigan acumulando, 
hasta la total cumplimentación del laudo que decida este conflicto laboral; es 
decir, hasta aquella en que sea material y legalmente reinstalada en el puesto 
que ocupaba; teniendo como base de esta prestación el salario quincenal en 
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el puesto de secretaria de $********** (********** pesos 00/100 m.n.), más 
los aumentos salariales que se asignen al puesto que tenía al servicio de la 
demandada H. Ayuntamiento de Cacahoatán, Chiapas.

"3) El pago de la cantidad de $********** (********** pesos 00/100 
m.n.), por concepto de vacaciones correspondientes al primer y segundo pe-
riodos del año 2011, dos mil once y primer y segundo periodos del año 2012, 
sobre el salario de 10 días de cada periodo vacacional, así como los que se 
generen con posterioridad al día del despido injustificado del que fui objeto; 
es decir, estas prestaciones las reclamamos y corresponden al periodo compren-
dido entre la fecha en que fui despedida y aquella en que fuere materialmente 
reinstalada, ya que al proceder la reinstalación, la relación de trabajo se en-
tiende continuada; teniendo como base para el pago de estas prestaciones el 
salario vigente asignado a mi plaza, más los incrementos que se asignen 
durante la tramitación del juicio.

"4) El pago de la cantidad de $********** (********** pesos 00/100 
m.n.), por concepto del 30% de prima vacacional correspondiente al primer y 
segundo periodos del año 2011 y 2012, sobre el salario de 10, diez días, por 
cada periodo vacacional, así como los que se generen con posterioridad al 
día del despido injustificado de que fui objeto; es decir, estas prestaciones las 
reclamo y corresponden al periodo comprendido entre la fecha en que fui 
despedida y aquella en que fuere materialmente reinstalada, ya que al pro-
ceder la reinstalación, la relación de trabajo se entiende continuada; teniendo 
como base para el pago de estas prestaciones el salario vigente asignado a 
mi plaza, más los incrementos que se asignen durante la tramitación del 
juicio.

"5) El pago de la cantidad de $********** (********** pesos 00/100 
moneda nacional), por concepto de 1800 horas extraordinarias de las cuales 
las primeras 810 horas serán pagadas a salario doble; es decir, $********** 
(********** pesos 00/100 m.n.), haciendo un total de $********** (********** 
pesos 00/100 m.n.), y las restantes 990 horas a salario triple; es decir, $********** 
(********** pesos 50/100 m.n.), haciendo un total de $********** (********** 
pesos 00/100 m.n.), ya que la suscrita laboraba de lunes a viernes de 8:00 a 
16:00 horas y de 17:00 a 21:00 horas de lunes a viernes; es decir, mi jornada 
normal terminaba a las 16:00 horas e iniciaba la hora extraordinaria a las 
17:01 y terminaba a las 21:00 horas laborando cuatro horas diarias, siendo 
semanalmente veinte horas de lunes a viernes y la demandada se abstuvo de 
pagarnos dicha prestación; por lo que, para mayor ilustración se anexa la pla-
nilla de horas extraordinarias (anexo uno).
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"6) El pago de la cantidad de $********** (********** pesos 00/100 
m.n.), por concepto del pago de 92 días, sextos días laborados en el periodo 
comprendido del 1, uno de enero del año 2011, dos mil once, al 29 de septiem-
bre de 2012, dos mil doce, ya que mi jornada de trabajo comprendía también 
los días sábados de 9:00 a 13:00 horas, dentro del programa denominado ‘sá-
bados en tu comunidad’; por lo que, anexo la planilla donde señalo los días 
sábados laborados, los cuales se demanda el pago y cumplimiento ya que la 
demanda (sic) omitió realizarme el pago de los mismos.

Mes y año Días sábados 
laborados  Total por mes

Enero 2011 1, 8, 15, 22 y 29 5

Febrero 2011 5, 12, 19 y 26 4

Marzo 2011 5, 12, 19 y 26 4

Abril 2011 2, 9, 16, 23, 30 5

Mayo 2011 7, 14, 21, 28 4

Junio 2011 4, 11, 18, 25 4

Julio 2011 2, 9, 16, 23, 30 5

Agosto 2011 6, 13, 20, 27 4

Septiembre 2011 3, 10, 17, 24 4

Octubre 2011 1, 8, 15, 22, 29 5

Noviembre 2011 5, 12, 19, 26 4

Diciembre 2011 3, 10, 17, 24, 31 5

Enero 2012 7, 14, 21, 28 4

Febrero 2012 4, 11, 18, 25 4

Marzo 2012 3, 10, 17, 24, 31 5

Abril 2012 7, 14, 21, 28 4

Mayo 2012 5, 12, 19, 26 4

Junio 2012 2, 9, 16, 23, 30 5

Julio 2012 7, 14, 21, 28 4

Agosto 2012 4, 11, 18, 25 4

Septiembre 2012 1, 8, 15, 22, 29 5

Total de "Sábado en tu 
comunidad" 92
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"7) La inscripción retroactiva de la suscrita al Instituto de Seguridad 
Social de los Trabajadores del Estado de Chiapas (ISSTECH), dentro del régi-
men obligatorio, a partir de la fecha en que inicié la prestación de mis servi-
cios personales subordinados para la demanda (sic), siendo el 1 de enero de 
2011, en términos de los numerales 7 y 8, y demás relativos de la Ley del 
ISSTECH, toda vez que jamás he sido inscrita por la misma institución, no obs-
tante existir una relación de trabajador por tiempo indefinido entre la deman-
dada y la suscrita.

"8) Las aportaciones a cargo del H. Ayuntamiento demandado que deba 
cubrir al ISSTECH, de manera retroactiva, el cual deba hacerse a partir del 1 
de enero de 2011, fecha en que inicié la prestación de mis servicios para el 
H. Ayuntamiento demandado, lo anterior en términos de los artículos 24 y 25 
de la Ley del ISSTECH, toda vez que la demandada dejó de enterar a partir de 
la fecha que inicié la prestación de mis servicios para el Ayuntamiento Cons-
titucional de Cacahoatán, Chiapas, hasta el total cumplimiento del laudo que 
decida este conflicto laboral; es decir, hasta la fecha en que quede inscrita a 
dicho instituto.

"9) El reconocimiento como trabajadores de base, de conformidad con 
el numeral 7 de la Ley del Servicio Civil del Estado y los Municipios de Chia-
pas, ya que he laborado ininterrumpidamente al servicio de la demandada 
a partir del 1 de enero de 2011, sin nota desfavorablemente (sic) en mi expe-
diente y las actividades que desempeñé eran de carácter permanente y 
definitivo.

"10) Expedición de nombramiento como trabajadora de base a favor de la 
suscrita, mismo que deberá ser expedido por el funcionario del Ayuntamiento 
demandado, legalmente facultado para ello, con el puesto y adscripción, ex-
presión de sueldo y demás especificaciones contenidas en el artículo 11 de la 
Ley del Servicio Civil del Estado y los Municipios de Chiapas.

"11) Reconocimiento de mi antigüedad laboral a partir del 1 de enero 
de 2011, fecha en que inicié a laborar para la demandada.

"12) El pago de la cantidad de $********** (********** pesos 00/100 
m.n.), por concepto de aguinaldo de 2012, dos mil doce, así como de los años 
subsecuentes que se sigan generando durante la tramitación del presente 
juicio laboral, toda vez que se entiende continuada la relación laboral; dicha 
reclamación con base en que el Ayuntamiento demandado me paga un agui-
naldo de 60 días por año.
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"13) Que se respete la jornada de labores de 8 horas comprendida de 
las 8:00 a las 16:00 horas de lunes a viernes, toda vez que la demandada nos 
hacía laborar más de nuestra jornada laboral." (fojas 3 a 6 del expediente 
**********).

Como hechos de su demanda la quejosa expuso:

"a) Con fecha 1 de enero de 2011, dos mil once, inicié la prestación de 
mis servicios con el Honorable Ayuntamiento Constitucional de Cacahoatán, 
Chiapas, desempeñándome con el puesto de enfermera general, mis activi-
dades consistían en tomar los signos vitales de los pacientes enfermos, realizar 
curaciones, aplicar inyecciones, y archivar documentos, teniendo un salario 
quincenal de $********** (********** pesos 00/100 m.n.), con un horario de 
trabajo de 8:00 a 16:00 y 17:00 a 21:00 horas de lunes a viernes; es decir, mi 
jornada normal iniciaba a las 8:00 horas y terminaba a las 16:00 horas e ini-
ciaba la extraordinaria a las 17:01 y terminaba a las 21:00 horas laborando 
cuatro horas diarias, veinte horas de lunes a viernes, y los sábados de 9:00 a 
13:00 horas; por lo que, para efectos de que la demandada manifieste lo que 
a sus intereses convenga señaló los días en que laboré de cada mes y año las 
horas extraordinarias, el inicio y la conclusión de cada jornada laboral, las horas 
extraordinarias laboradas, en el anexo uno de la presente demanda.

"b) Teniendo como jefe inmediato al C. Dr. **********, director de 
Salud del H. Ayuntamiento de Cacahoatán, Chiapas.

"c) Siempre me desempeñé al servicio de la demandada con la debida 
eficacia, honestidad, cuidado y esmero inherentes a mi puesto, siempre de 
acuerdo a las instrucciones de mi jefe inmediato.

"d) Ahora bien, sucede que el día lunes 1, uno de octubre del año 2012, 
me presenté a mi centro de trabajo a la unidad médica de rehabilitación de 
manera normal a las 8:00 de la mañana, estando cerrado; por lo que, siendo 
aproximadamente las nueve de la mañana se presentó a las afueras de la uni-
dad médica de rehabilitación la C. **********, síndico municipal actual, para 
informarme que esperáramos la instrucción del nuevo presidente para saber 
sobre la relación laboral de la suscrita, ya que él tenía que acomodar a su nuevo 
personal y que buscaría un espacio para la suscrita, tal vez no el mismo cargo, 
pero sí respetaría mis derechos laborales y que regresara más tarde en unas 
horas, para ver qué noticias me tenía y; por lo que, esperé juntamente con 
muchos compañeros a que nos dieran una respuesta; por lo que, aproxima-
damente una hora después fui llamada por quien dijo ser secretaria del con-
tador **********, el nuevo presidente municipal y me indicó que pasara a su 
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despacho y al entrevistarme con dicho munícipe, me dijo que lo sentía mucho, 
pero que no podía sostenerme en el empleo, ya que él había dado preferencia 
a la gente que lo apoyó en su campaña y en el caso de la suscrita había apo-
yado al candidato del PAN, el ********** y que a partir de ese momento es-
taba despedida, a lo que le respondí que entonces me liquidara conforme a 
derecho, toda vez que había prestaciones que el Ayuntamiento no me había 
cubierto, hecho que motivó que dicho munícipe encolerizara y en forma pre-
potente me gritó que me retirara y dejara de estar ocasionándole problemas, 
y me amenazó que si no me retiraba ordenaría a los policías que estaban 
afuera que me detuvieran y me privaran de mi libertad; por lo que, estamos ante 
un despido injustificado, toda vez que no se cumplieron las formalidades exi-
gidas por el artículo 32 de la Ley del Servicio Civil del Estado y los Municipios 
de Chiapas, ni tampoco la suscrita dio motivo a que se rescindiera la relación 
laboral.

"e) Por lo anteriormente expuesto, es que solicito la inmediata reinstala-
ción en el puesto de enfermera general en el H. Ayuntamiento de Cacahoatán, 
así como el pago de salarios caídos y los que se sigan generando contados a 
partir de la fecha en que la suscrita fue despedida injustificadamente del 
empleo hasta aquella en que se dé cumplimiento total al laudo que decida en 
este juicio, teniendo como base para el pago de esta prestación el salario 
mensual de $********** (********** pesos 00/100 m.n.), que venía percibien-
do, así como el pago de vacaciones y prima vacacional correspondiente al 
30% de 10 días de salario por cada periodo, el tiempo comprendido del 1 de enero 
de 2011 al 30 de septiembre de 2012; de igual forma, manifiesto que desde 
que inicié a laborar con la demandada en el periodo del 1 de enero de 2011, 
mi jornada de trabajo comprendía 12 horas diarias de lunes a viernes, dentro 
de un horario de trabajo de 8:00 a 16:00 y 17:00 a 21:00 horas, iniciándose la 
jornada legal a las 8:00 de la mañana y terminada a las 16:00 horas; por lo que, 
la jornada extraordinaria se iniciaba a las 17:01 para concluir a las 21:00 horas, 
en base a que inicié a laborar para el H. Ayuntamiento de Cacahoatán, Chia-
pas, el 1 de enero de 2011 y la demandada se abstuvo de pagarme dicha 
prestación y se reclama esta prestación desde el periodo de 1 de enero de 2011 
al 30 de septiembre de 2012, de la misma forma manifiesto que durante el 
tiempo que presté mis servicios para la demandada trabajé todos los días 
sábados en el horario de 9:00 a 13:00 horas sin interrupción, en el progra-
ma denominado ‘sábados en tu comunidad’; por lo que, se hace la debida 
reclamación.

"f) Como de los anteriores hechos se desprende que se trata de un des-
pido injustificado, sin que haya mediado aviso escrito, ni causa justificada 
alguna y toda vez que hasta la fecha no me han cumplido ni cubierto las 
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prestaciones a que tengo derecho es que recurro a la presente vía y resultan 
procedentes las acciones y prestaciones reclamadas." (fojas 6 y 7).

Por auto de veinticuatro de enero de dos mil trece, la Primera Sala del 
Tribunal del Trabajo Burocrático del Poder Judicial del Estado admitió la de-
manda y, entre otros aspectos, con copias simples de dicho escrito y sus 
anexos, ordenó que se emplazara a juicio al Ayuntamiento Municipal Consti-
tucional de Cacahoatán, Chiapas (foja 19).

Previo emplazamiento (foja 28), por escrito de seis de mayo de dos mil 
trece, el Ayuntamiento enjuiciado contestó la demanda, opuso excepciones y 
defensas y ofreció pruebas (fojas 35 a la 40); en proveído de uno de agosto de 
dos mil trece, la autoridad responsable tuvo por contestada la demanda; asi-
mismo, señaló fecha y hora para la celebración de la audiencia de concilia-
ción; así como la diversa de pruebas, alegatos y resolución (fojas 46 y 47).

A las nueve horas con treinta minutos del veinticuatro de octubre de 
dos mil trece, el tribunal de instancia celebró la audiencia de conciliación, 
con la comparecencia de la actora y el apoderado legal de la parte demandada, 
los cuales no llegaron a un acuerdo armonioso; por tal motivo, la secretaria 
conciliadora declaró cerrada dicha etapa (foja 50).

En la misma fecha antes mencionada, siendo las diez horas, se llevó a 
efecto la audiencia de ley, donde se desahogaron las pruebas ofrecidas por 
los contendientes y se formularon los alegatos respectivos (fojas 53 a la 61).

Seguido el trámite, el doce de junio de dos mil catorce, la autoridad 
responsable dictó laudo, cuyos puntos resolutivos fueron los siguientes:

"Primero: Ha procedido el presente juicio laboral promovido por 
**********; sin embargo, resultaron infundadas e improcedentes sus accio-
nes; de la demandada Honorable Ayuntamiento Municipal Constitucional de 
Cacahoatán, Chiapas, le resultó (sic) fundado sus argumentos vertidos sobre 
la acción principal y ciertas accesorias.

"Segundo: Se absuelve a la demandada Honorable Ayuntamiento Muni-
cipal Constitucional de Cacahoatán, Chiapas, a reinstalar a la actora **********, 
en el trabajo que venía desempeñando al servicio del Honorable Ayuntamien-
to de Cacahoatán, Chiapas, en el puesto de enfermera general. Así como a 
pagar los salarios caídos y aquellas prestaciones que son inherentes a la 
acción principal como son; el pago de vacaciones, prima vacacional, horas 
extraordinarias, 92 días sextos días laborados, aguinaldo, inscripción y aporta-
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ción retroactiva al (ISSTECH), reconocimiento y expedición como trabajador 
de base, reconocimiento de mi antigüedad laboral, respecto a la jornada de 
labores de 8 horas, señaladas en los numerales 1), 2), 3), 4), 5), 6), 7), 8), 9), 
10), 11), 12) y 13) del capítulo de prestaciones de su escrito inicial de demanda; 
en base a los razonamientos anotados en el considerando IV de la presente 
resolución.

"Tercero. Notifíquese personalmente a la actora **********, en su domi-
cilio señalado en autos, así como a la demandada Honorable Ayuntamiento 
Municipal Constitucional de Cacahoatán, Chiapas, en su oportunidad, archí-
vese el expediente como asunto total y definitivamente concluido.

"Cuarto. Notifíquese personalmente a las partes en el presente juicio y, 
en su oportunidad, archívese el expediente como asunto total y definitivamen-
te concluido. Cúmplase." (fojas 93 a la 101).

Determinación que constituye el acto reclamado.

Concepto de violación relativo a la ilegal absolución del Ayuntamiento 
demandado a las prestaciones reclamadas.

La quejosa manifiesta que fue ilegal el laudo combatido, pues sin fun-
damento legal, la responsable declaró procedente la excepción planteada por 
el Ayuntamiento demandado, al grado de considerar que la quejosa no de-
mostró que era trabajadora de la administración que la despidió.

Contestación a los resumidos motivos de inconformidad

Son fundados los motivos de inconformidad que anteceden, por los 
motivos siguientes: 

Cabe destacar que en autos quedó demostrado que la referida patronal 
reconoció la relación laboral con la empleada, toda vez que del contenido de 
la séptima posición que la demandada le formuló a la quejosa en la prueba 
confesional a su cargo, se desprende que la hizo en los términos siguientes:

"7. Que usted dejó de laborar voluntariamente, para la fuente denomi-
nada Ayuntamiento Constitucional de Cacahoatán, el 28 de septiembre del 
2012."

De lo anterior se desprende el reconocimiento de la existencia de la 
relación laboral; es decir, que el Ayuntamiento demandado aceptó que la que-
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josa estuvo laborando para esa patronal, pero que dejó de hacerlo el veintio-
cho de septiembre de dos mil doce.

Confesión que tiene pleno valor probatorio en lo que perjudica al tercero 
interesado, en términos de los artículos 792 y 794 de la Ley Federal del Traba-
jo, de aplicación supletoria a la ley burocrática de la entidad, que disponen:

"Artículo 792. Se tendrán por confesión expresa y espontánea, las afir-
maciones contenidas en las posiciones que formule el articulante."

"Artículo 794. Se tendrán por confesión expresa y espontánea de las 
partes, sin necesidad de ser ofrecida como prueba, las manifestaciones con-
tenidas en las constancias y las actuaciones del juicio."

De donde se desprende que por confesión expresa y espontánea de las 
partes no solamente deben entenderse las afirmaciones contenidas en las posi-
ciones formuladas por el articulante, ya que también tienen tal carácter las 
manifestaciones contenidas en las demás constancias que obren en el proce-
dimiento de origen.

Cobra aplicación, por las razones que informa, la tesis II.2o.C.518 C, 
sustentada por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo 
Circuito, que se comparte, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, abril de 2008, página 2326, con nú-
mero de registro digital 169919, que dispone:

"CONFESIÓN. SE ACTUALIZA AL ARTICULARSE POSICIONES SI AFIR-
MAN HECHOS QUE PERJUDICAN A QUIEN LAS FORMULA (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE MÉXICO).—De conformidad con lo dispuesto por el artículo 
1.271, fracción II, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
México, las posiciones deben formularse en sentido aseverativo, es decir, que 
afirmarán algo aunque se redacten en términos negativos; siguiéndose de ello 
que, quien formula una posición en las mencionadas condiciones, confiesa 
expresamente un hecho o hechos, que, de perjudicarle, deben tenerse como 
prueba en su contra, lo cual habrá de ser considerado por el órgano jurisdic-
cional respectivo, a fin de emitir un fallo congruente."

Así como también, la tesis X.1o.5 L, sustentada por el Primer Tribunal 
Colegiado del Décimo Circuito, que se comparte, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo II, agosto de 1995, 
página 486, con número de registro digital 204447, que dispone: 
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"CONFESIÓN. LOS HECHOS QUE SE AFIRMAN AL ARTICULAR POSI-
CIONES PUEDEN PERJUDICAR A QUIEN LAS FORMULA.—La forma y términos 
en que el oferente de la prueba confesional articula posiciones al absolvente, 
debe ser examinada por la Junta de Conciliación y Arbitraje al pronunciar el 
laudo, toda vez que los hechos afirmados al formular posiciones pueden per-
judicar a quien las articula, beneficiando a la contraparte, atendiendo al prin-
cipio de adquisición procesal de las pruebas."

En ese orden de ideas, es evidente que el demandado no negó en forma 
lisa y llana la relación laboral, como inadecuadamente razonó la responsable; 
por tanto, la carga de la prueba le correspondía al enjuiciado; es decir, que a 
dicho Ayuntamiento le tocaba demostrar su afirmación en el sentido de que 
la quejosa no había sido despedida, sino que no se había presentado a labo-
rar para esa administración, el uno de octubre de dos mil doce; por ende, fue 
ilegal que la Sala arrojara la carga de la prueba a la peticionaria, y determina-
ra que con las documentales que ofreció no demostró que había prestado un 
servicio personal subordinado al citado demandado.

Al tenor, es aplicable la jurisprudencia 161, sostenida por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Apéndice 
al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, Tomo V, Materia del Trabajo, 
página 131, con número de registro 915298, que dispone: 

"DESPIDO. LA NEGATIVA LISA Y LLANA DEL PATRÓN DEMANDADO 
NO REVIERTE LA CARGA PROBATORIA AL TRABAJADOR.—De los artículos 
784 y 804 de la Ley Federal del Trabajo se infiere la regla general de que corres-
ponde al patrón la carga de probar los elementos fundamentales de la relación 
laboral, por ser éste el que puede disponer de los elementos de convicción, 
entre otros motivos, por el imperativo legal que se le impone de mantener, 
y en su caso, exhibir en juicio, los documentos relacionados con aspectos 
fundamentales de la contratación laboral. Este criterio es armónico con la reite-
rada jurisprudencia de esta Suprema Corte de Justicia y se compagina con el 
carácter inquisitivo que sobre el material probatorio se atribuye a las Juntas 
de Conciliación y Arbitraje. Por ello, cuando el trabajador afirma que fue des-
pedido injustificadamente y el patrón, reconociendo la relación laboral, niega 
lisa y llanamente el despido, la carga de la prueba no se revierte al trabajador. 
Por otra parte, los artículos 46 y 47 del ordenamiento citado establecen que el 
despido no es discrecional, sino que para ser válido y librar de responsabili-
dades al patrón, debe obedecer a causales determinadas, rodeando a este 
acto de una serie de formalidades específicas como darle aviso por escrito en 
el que se asienten los motivos de la decisión patronal, entre otros datos; ello, 
con el claro propósito de proteger al trabajador de una situación en la que 
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corre el riesgo de quedar en indefensión. De aquí se sigue que si con desco-
nocimiento de tales características que son propias del procedimiento laboral, 
se aceptara que la negativa lisa y llana del despido tiene el efecto de revertir 
la carga probatoria al trabajador, se propiciaría que el patrón rescindiera la 
relación laboral violando todos los requisitos legales y luego, al contestar la de-
manda, negara lisa y llanamente el despido, con lo cual dejaría sin defensa al 
trabajador, ante la imposibilidad o extrema dificultad que éste tendría de pro-
bar un acto que generalmente ocurre en privado. Consecuentemente, esta 
Sala reitera el criterio de la anterior Cuarta Sala de que la negativa del des-
pido revierte la carga probatoria sobre el trabajador, únicamente cuando viene 
aparejada con el ofrecimiento del trabajo, pero no cuando es lisa y llana."

No es óbice para lo anterior, que la Sala responsable haya sostenido 
que con la documental aportada por la quejosa atinente al nombramiento de 
trece de enero de dos mil once, expedido en favor de **********, por el presi-
dente, secretario y tesorero del Ayuntamiento Municipal Constitucional de 
Cacahoatán, Chiapas, periodo 2011-2012, se advertía que la asalariada había 
laborado para el enjuiciado del periodo comprendido del uno de enero de dos 
mil once al treinta de septiembre de dos mil doce, con lo que estimó demos-
trado que el vínculo laboral únicamente había existido con la administración 
anterior, no así con la actual administración.

Es así, debido a que adverso a lo considerado por la responsable, no 
por el hecho de que la administración municipal se renueve, a través del pro-
ceso de elección popular, los empleados que prestaban sus servicios durante 
la vigencia de la anterior dejan de serlo para la nueva; pues si la trabajadora 
manifestó en su escrito inicial de demanda que prestó sus servicios para el 
Municipio de Cacahoatán, Chiapas, bienio 2011-2012, y exhibió la constancia 
que acredita esa circunstancia, lo que fue reconocido, por la parte demanda-
da en su integración 2012-2015 al dar contestación a los reclamos enderezados 
en su contra, se debe tener por cierto el hecho de que aquélla continuaba 
siendo empleada del ente gubernamental, con independencia de que la com-
posición del Ayuntamiento sea distinta por haber concluido el periodo para el 
que fueron elegidos, a través del proceso electoral correspondiente; por tanto, 
fue inadecuado que la Sala del conocimiento haya establecido que la obrera 
no era empleada de la administración actual, porque lo había sido únicamen-
te para la administración municipal que la contrató.

Ello, porque, como se expuso, de las constancias de autos se despren-
de que la demandante prestó sus servicios para el Ayuntamiento Constitucio-
nal de Cacahoatán, Chiapas, por así haberlo manifestado expresamente en su 
escrito inicial, precisando la categoría que tenía asignada, y el representante 
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legal del nombrado Ayuntamiento reconoció que en efecto dicha actora fue 
trabajadora del mismo en la administración pasada, pero adujo que ya no lo 
es para la nueva porque dejó de presentarse a laborar, pero omitió justificar esa 
circunstancia, como se expondrá a continuación, lo que basta para conside-
rar que el despido fue injustificado, ya que el periodo fijo que la ley señala a 
los Ayuntamientos para el desempeño de sus funciones y la renovación de sus 
integrantes a través del proceso de elección popular correspondiente, no sig-
nifica que también deban ser desplazados los trabajadores contratados por 
administraciones pasadas, pues el origen de su designación es totalmente 
diferente, por ello la causa de su separación también obedece a factores di-
versos, lo cual es acorde con el numeral 15 de la Ley del Servicio Civil del Estado 
y los Municipios de Chiapas, en el sentido de que en ningún caso el cambio 
de titular de un poder, de una dependencia, de una entidad pública, estatal 
o municipal, afectará los derechos de los trabajadores de base.

Cobra aplicación, la tesis XX.2o.48 L, sostenida por este Tribunal Cole-
giado de Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XXVI, octubre de 2007, página 3342, con número 
de registro digital 171002, que dispone: 

"TRABAJADORES DE BASE AL SERVICIO DE UN AYUNTAMIENTO. 
LA RENOVACIÓN DE SUS INTEGRANTES NO SIGNIFICA QUE AQUÉLLOS 
DEBAN SER SEPARADOS DE SUS PUESTOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
CHIAPAS).—Si de las constancias de autos se advierte que los demandantes 
prestaron sus servicios para un Municipio, por así haberlo manifestado en su 
escrito inicial, precisando la categoría que tenían asignada, y reconocido por 
el representante legal del Ayuntamiento que fueron trabajadores en la admi-
nistración pasada, pero que dejaron de serlo en la nueva por no presentarse 
a laborar y exhibe las constancias de inasistencia, pero omite justificar haber 
levantado el acta administrativa prevista en el artículo 32 de la Ley del Servi-
cio Civil del Estado y los Municipios de Chiapas, tal omisión incumple dicho 
ordenamiento y, por sí solo, basta para considerar que el despido fue injusti-
ficado, ya que el periodo que la ley les señala para cada Ayuntamiento y la 
renovación de sus integrantes a través del proceso de elección popular co-
rrespondiente no significa que también deban ser separados de sus puestos 
los trabajadores de base contratados por administraciones pasadas, pues el 
origen de su designación es totalmente diferente; y, por ello, la causa de su 
separación también obedece a factores diversos, lo cual es acorde con el nume-
ral 15 de dicho ordenamiento que señala: ‘En ningún caso el cambio de titular 
de un poder, de una dependencia, de una entidad pública, estatal o munici-
pal, afectará los derechos de los trabajadores de base.’."
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Por otra parte, al resolver la contradicción de tesis 67/95, sustentada 
entre el Segundo Tribunal Colegiado del Quinto Circuito y el Segundo Tribunal 
Colegiado del Octavo Circuito, en la parte que interesa, la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció lo siguiente:

"…

"Los criterios derivados de los juicios laborales, origen de las tesis con-
tradictorias que nos ocupan, no comparten los supuestos ya examinados por 
esta Suprema Corte, pues no se identifican con una negativa lisa y llana del 
despido, como tampoco con alguna excepción que justifique el motivo de la 
inasistencia del trabajador a sus labores.

"En efecto, el caso a estudio pudiera estimarse como el punto interme-
dio entre los antes analizados, porque luego de negarse la existencia del des-
pido, el patrón abunda que el actor ‘laboró hasta la hora y fecha que se indica 
en la contestación de demanda, salió en compañía de varios trabajadores y ya 
no se presentó a laborar al día siguiente’, así como que ‘el trabajador dejó de 
presentarse a laborar a partir de una fecha determinada, la cual coincide con 
la del despido.’

"La diferencia destacada, conduce a esta Sala a analizar la presente 
contradicción de tesis, sobre la base de que habrá de reiterarse el criterio 
general sustentado en las jurisprudencias transcritas, de que acorde con la 
interpretación armónica de los artículos 784 y 804 de la Ley Federal del Tra-
bajo, corresponde al patrón demostrar los elementos básicos de la relación 
laboral, por lo que interesa únicamente conocer la naturaleza jurídica de la 
manifestación que adiciona el patrón a su negativa del despido.

"Los artículos antes citados establecen:

"(Los transcribe).

"El primer precepto transcrito, a partir de lo dispuesto en su párrafo 
inicial, impone a la Junta la obligación de requerir del patrón la exhibición de 
los documentos que debe conservar en la empresa, como lo exigen las leyes, 
entre otras, la propia Ley Federal del Trabajo, en el igualmente transcrito artícu-
lo 804; además de los supuestos que expresamente se establecen como de la 
incumbencia exclusiva del patrón, en cuanto a su demostración. En esta tesi-
tura, la ley impone la carga de la prueba a la parte que cuenta con mejores 
elementos para la comprobación de los hechos y el esclarecimiento de la ver-
dad, de ahí que se señalen claramente los casos en que le corresponde la 
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carga de la prueba al patrón, cuando exista controversia al respecto, indepen-
dientemente de que haya hecho o no afirmación sobre los mismos.

"Corresponde ahora atender a los conceptos que sobre la excepción en 
juicio, aporta la doctrina jurídica.

"Si aceptamos que la acción es la facultad de pedir que se funda en un 
hecho, hemos de concluir que la excepción es ‘toda defensa opuesta en juicio 
contra una acción inoportuna, excesiva, mal deducida o infundada’ (Orgaz. 
Diccionario Elemental de Derecho y Ciencias Sociales. Página 229. Citado en 
la Enciclopedia Jurídica Omeba, Editorial Bibliográfica Argentina, Buenos 
Aires, 1967. Tomo XI, Voz: Excepciones dilatorias y excepciones perentorias).

"Para Escriche (Diccionario de Legislación. Citado en la misma obra), 
la excepción es ‘la exclusión de la acción, esto es, la contradicción o repulsa 
con que el demandado procura diferir, destruir o enervar la pretensión o de-
manda del actor.’

"Según ilustra la Enciclopedia Jurídica Omeba (obra citada), desde 
el derecho romano se reconocía el paralelismo existente entre la acción y la 
excep ción al decir que ‘se entiende que también acciona quien se vale de la ex-
cepción; porque el demandado en la excepción es actor’. De lo anterior se 
desprende que, en términos generales, corresponde al actor probar los he-
chos en que funda su acción y al demandado los de sus excepciones, pues en 
ambas subyacen afirmaciones de hecho y de derecho.

"La doctrina jurídica reconoce así el poder que tiene del demandado 
para oponer, frente a la pretensión del actor, aquellas cuestiones que afectan 
la validez de la relación procesal e impiden un pronunciamiento de fondo sobre 
dicha pretensión a aquellas otras que, por contradecir el fundamento de la 
pretensión, procuran un pronunciamiento de fondo absoluto (Diccionario Ju-
rídico Mexicano, Instituto de Investigaciones Jurídicas. UNAM y Editorial Po-
rrúa, S.A. sexta edición, México, 1993. Voz: Excepciones).

"Ahora bien, las excepciones que tienden a afectar la validez de la rela-
ción procesal e impedir o retardar el pronunciamiento de fondo, por influir en 
el curso del proceso, son las llamadas excepciones dilatorias, procesales, 
excepciones propias o excepciones en sentido estricto.

"Por el contrario, las que procuran destruir el fundamento de la acción, al 
contradecir a ésta en cuanto al fondo y buscan obtener una sentencia deses-
timatoria, reciben el nombre de excepciones perentorias, substantivas, excep-
ciones impropias o defensas.
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"De esta forma, si lo que pretende el patrón con su contestación es libe-
rarse de responsabilidad oponiendo un hecho impeditivo o modificativo de la 
acción deberá hacerlo valer expresamente para que pueda ser objeto de prue-
ba y analizado en su oportunidad por la Junta.

"En el caso, con motivo de los conflictos laborales sometidos a consi-
deración de los Tribunales Colegiados de Circuito en la vía de amparo directo, 
el demandado adiciona a su defensa genérica consistente en negar el despido 
(sujeta a las particularidades que impone la materia laboral), la afirmación de 
que el trabajador dejó de presentarse al trabajo, lo cual no puede interpretar-
se como una cuestión que tienda a destruir o a modificar la acción, pues no 
precisa el motivo al cual atribuye el ausentismo que reconoce, como tampo-
co destaca elemento alguno, derivado de ese hecho, que pueda liberarlo de 
responsabilidad.

"En esta virtud, es obvio que las afirmaciones de mérito u otras similares, 
lejos de constituir una excepción, evidencian tan solo que se está en presencia 
de una contestación deficiente de la demanda, que no es apta para reportar 
beneficios a quien la opone, según se desprende de la lectura relacionada de 
los siguientes artículos de la Ley Federal del Trabajo:

"‘Artículo 777. Las pruebas deben referirse a los hechos controvertidos 
cuando no hayan sido confesados por las partes.’

"‘Artículo 779. La Junta desechará aquellas pruebas que no tengan rela-
ción con la litis planteada o resulten inútiles o intrascendentes, expresando el 
motivo de ello.’

"‘Artículo 878. La etapa de demanda y excepciones, se desarrollará con-
forme a las normas siguientes:

"‘...

"‘IV. En su contestación opondrá el demandado sus excepciones y de-
fensas, debiendo de referirse a todos y cada uno de los hechos aducidos en 
la demanda, afirmándolos o negándolos, y expresando los que ignore cuando 
no sean propios; pudiendo agregar las explicaciones que estime convenien-
tes. El silencio y las evasivas harán que se tengan por admitidos aquellos 
sobre los que no se suscite controversia, y no podrá admitirse prueba en con-
trario. La negación pura y simple del derecho, importa la confesión de los 
hechos. La confesión de éstos no entraña la aceptación del derecho.’
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"De los artículos anteriores, debe destacarse que es en la etapa de deman-
da y excepciones donde se configura la litis a resolver por la Junta, confor-
mada por los puntos de desacuerdo entre las partes, derivados de lo sostenido 
en la demanda y su contestación.

"En los casos que motivaron la contradicción de criterios, la litis se 
constituyó esencialmente por la afirmación del actor en el sentido de que fue 
despedido en forma injustificada y la del demandado quien niega ese supuesto 
y aduce como verdad de los hechos la inasistencia del trabajador, sin atribuirle 
la decisión de abandonar el trabajo y sin invocar alguna de las causales esta-
blecidas por el artículo 47 de la Ley Federal del Trabajo, pues sólo aduce que 
el trabajador dejó de acudir a su empleo; con lo que se configura una contro-
versia en la que aplicando las reglas generales sobre fijación de la carga de 
la prueba en materia laboral, el trabajador quedará excluido de acreditar el 
despido.

"Cabe advertir que la contestación de la demanda constituye el mo-
mento procesal oportuno para hacer valer las excepciones que tiendan a des-
truir o bien modificar los presupuestos de la acción y que al configurarse la 
litis se determina igualmente la materia sobre la que versarán las pruebas den-
tro del juicio, de tal manera que acorde con los preceptos transcritos, la Junta 
únicamente podrá admitir aquellas que se relacionen con los puntos de 
controversia.

"En cualquier caso, la Junta estará impedida para valorar pruebas rela-
tivas a hechos que no fueron expuestos en la contestación de la demanda, 
pues de hacerse, se alteraría el planteamiento de la litis en perjuicio del actor, al 
admitir prueba de una excepción no opuesta.

"Al respecto, la Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
externó el criterio de que para no dejar en estado de indefensión al trabajador, 
el demandado debe fundar expresamente en una excepción la negativa del 
despido que oponga. Así se desprende de la tesis publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación, Volumen XXV, Sexta Época, página 71, que dice:

"‘DESPIDO INJUSTIFICADO. CONTESTACIÓN EN CASO DE.—Cuando 
el trabajador basa su demanda en el hecho de haber sido despedido injustifi-
cadamente, el patrón puede negar este hecho; pero en tal caso, para no colocar 
al actor en un estado de indefensión, debe exponer las razones en que funde 
su negativa, aduciendo que el trabajador abandonó voluntariamente el trabajo, 
o que se venció el término del contrato, o bien cualquiera otra circunstancia 
que excluya el hecho del despido.’
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"Cabe entonces concluir que la multirreferida manifestación del pa-
trón, no reúne las características necesarias para ser considerada como una 
auténtica excepción, por no haberse precisado al contestar la demanda los 
hechos en que pudiera fundarse, para dar oportunidad al trabajador de con-
tradecirlos y que, mediante las pruebas conducentes, pudiera ser aprobada 
por la Junta al resolver en definitiva.

"Sobre esta misma base, contra lo considerado por el Segundo Tribu-
nal Colegiado del Octavo Circuito, no es exacto que cuando el patrón aduzca 
en su contestación a la demanda que el trabajador no volvió a presentarse 
al centro de labores, luego de negar la existencia del despido y sin indicar la 
causa a la que atribuye la ausencia del actor, deba tenerse por opuesta táci-
tamente la excepción de abandono de empleo.

"Lo anterior obedece al hecho de que las excepciones deben hacerse 
valer expresamente, para que puedan ser materia de prueba y análisis por el 
juzgador, por lo que no es jurídicamente admisible la oposición tácita de una 
excepción.

"Al margen de lo anterior, la inferencia de que al no precisar el patrón 
el motivo o causa de la ausencia del trabajador, debe interpretarse como que 
se hace valer la excepción de abandono de empleo, es incorrecta, pues tal 
ausentismo puede obedecer a múltiples supuestos, como son, entre otros, 
que el despido se efectuó con anterioridad, de manera que en la fecha que 
precisa el trabajador ya no subsistía la relación laboral; que con posterioridad 
continuó el trabajador laborando en la fuente de trabajo; que fue suspendido; 
que renunció; que se agotó la materia del trabajo; que el patrón rescindió su 
contrato por incurrir en alguna causa justificada y muchas otras.

"De esta forma, concluir que la ausencia del trabajador obedece inva-
riablemente a su voluntad de ausentarse definitivamente de su empleo y dar 
por terminada unilateralmente la relación laboral, propiciaría imponer adicio-
nalmente al patrón la carga probatoria de una excepción no opuesta e igual-
mente agravaría al actor al tener que desvirtuar hechos que no fueron materia 
de la litis.

"…"

La anterior ejecutoria dio origen a la jurisprudencia 2a./J. 9/96, de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo III, 
marzo de 1996, página 522, con número de registro digital 200634, del tenor 
siguiente:
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"DESPIDO. LA NEGATIVA DEL MISMO Y LA ACLARACIÓN DE QUE EL 
TRABAJADOR DEJÓ DE PRESENTARSE A LABORAR NO CONFIGURA UNA 
EXCEPCIÓN.—De los artículos 784 y 804 de la Ley Federal del Trabajo, se infiere 
la regla general de que toca al patrón la carga de probar los elementos esen-
ciales de la relación laboral, incluidas su terminación o subsistencia, de tal 
manera que aun ante la negativa del despido, debe demostrar su aserto. En ese 
supuesto, si el trabajador funda su demanda en el hecho esencial de que fue 
despedido y el demandado en su contestación lo niega, con la sola aclara-
ción de que a partir de la fecha precisada por el actor, el mismo dejó de acudir 
a realizar sus labores, sin indicar el motivo a que atribuye la ausencia, no se 
revierte la carga de la prueba, ni dicha manifestación es apta para ser conside-
rada como una excepción, porque al no haberse invocado una causa específica 
de la inasistencia del actor, con la finalidad del patrón de liberarse de respon-
sabilidad, destruyendo o modificando los fundamentos de la acción ejercita-
da, se está en presencia de una contestación deficiente que impide a la Junta 
realizar el estudio de pruebas relativas a hechos que no fueron expuestos en 
la contestación de la demanda, porque de hacerlo así, contravendría lo dis-
puesto por los artículos 777, 779 y 878, fracción IV de la propia ley, por alterar 
el planteamiento de la litis en evidente perjuicio para el actor. Además, de 
tenerse por opuesta la excepción de abandono de empleo o cualquiera otra, se 
impondría al patrón la carga de probar una excepción no hecha valer. En con-
secuencia, al no ser apta para tomarse en consideración la manifestación a 
que se alude, debe resolverse el conflicto como si la negativa del despido se 
hubiera opuesto en forma lisa y llana, con lo cual debe entenderse que co-
rresponde al patrón la carga de desvirtuar el despido, salvo el caso en que la 
negativa vaya aparejada con el ofrecimiento del trabajo."

Del criterio y jurisprudencia preinsertos se evidencia que la Segunda 
Sala del Máximo Tribunal del País determinó que si el trabajador funda su de-
manda en el hecho esencial de que fue despedido y el demandado en su 
contestación lo niega, con la sola aclaración de que a partir de la fecha preci-
sada por el actor, aquél dejó de acudir a realizar sus labores, sin indicar el 
motivo al que le atribuye la ausencia, no se revierte la carga de la prueba, ni 
dicha manifestación es apta para ser considerada como una excepción, porque 
al no haberse invocado una causa específica de la inasistencia de la parte 
actora, con la finalidad de que la patronal se libere de responsabilidad, destru-
yendo o modificando los fundamentos de la acción ejercida, se está en pre-
sencia de una contestación deficiente que impide a la Junta realizar el estudio 
de pruebas relativas a hechos que no fueron expuestos en la contestación de 
la demanda, porque de hacerlo así, contravendría lo dispuesto por los artícu-
los 777, 779 y 878, fracción IV, de la propia ley, por alterar el planteamiento 
de la litis en evidente perjuicio para el actor; aunado a que si se tuviera por 
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opuesta la excepción de abandono de empleo o cualquier otra, se impondría 
al patrón la carga de probar una excepción que no hizo valer; por ende, al no 
ser apta para tomarse en consideración dicha manifestación, el conflicto debe 
resolverse como si la negativa del despido se hubiera opuesto en forma lisa y 
llana, con lo cual debe entenderse que corresponde a la patronal la carga de 
desvirtuar el despido, salvo el caso en que la negativa vaya aparejada con el 
ofrecimiento del trabajo.

Ahora bien, el criterio que antecede se surte en el caso concreto, pues 
del análisis a las constancias que integran el juicio de origen, se advierte que 
al contestar la demanda laboral, la patronal opuso como excepción la 
siguiente:

"Excepciones:

"Único. La falta de acción y derecho por parte de la actora C. **********, 
ya que jamás existió despido del que se queja la actora, toda vez que en nin-
gún momento se le despidió de su empleo, sino que fue ella quien no se pre-
sentó a laborar en esta administración y por lo tanto se cubrió dicha plaza 
con otra persona."

"Contestación a las prestaciones que demanda:

"Niego categóricamente que el actor, tenga derecho a reclamar las pres-
taciones que refiere en los incisos números 1) al 13) del capítulo de prestacio-
nes de su escrito inicial de demanda ya que jamás existió el despido del que se 
queja la parte actora, sino que por el contrario fue ésta la que dejó de presen-
tarse a laborar en esta administración municipal la cual inició su vigencia a 
partir del día uno de octubre del año 2012 y como la administración municipal 
anterior no dejó ningún documento al respecto de la relación del personal y 
el acto de entrega recepción físicamente se llevó a cabo el día 8 de octubre 
del año 2012, la suscrita desconocía si esta persona era empleada de la admi-
nistración municipal anterior y por tal motivo al no haber personal ocupando 
el puesto de enfermera general adscrita a la unidad médica de rehabilitación, 
se cubrió la plaza con otra persona." (fojas 35 y 36).

La transcripción anterior pone de relieve que el Ayuntamiento enjuiciado 
manifestó que no había existido el despido injustificado alegado por la traba-
jadora, ya que había sido ésta la que dejó de laborar para esa administración 
municipal, la cual inició su vigencia el uno de octubre de dos mil doce, y que 
la administración anterior no había dejado ningún documento de la relación 
del personal; y que el acto de entrega-recepción del Ayuntamiento se llevó a 
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cabo el ocho de octubre de dos mil doce; que, por ende, esa patronal des-
conocía si la quejosa había sido empleada del Ayuntamiento municipal 
anterior.

En ese orden de ideas, opuesto a lo determinado por la Sala responsa-
ble, es evidente que lo expresado por el Ayuntamiento enjuiciado no se trata 
de una negativa lisa y llana de la relación laboral, pues no obstante que adi-
cionó a su defensa genérica, consistente en negar el despido, la afirmación 
de que la operaria abandonó su empleo; esa circunstancia no puede interpre-
tarse como una cuestión que tienda a destruir la acción, porque no precisó el 
motivo al cual atribuyó el ausentismo que reconoció, como tampoco destacó 
elemento alguno, derivado de ese hecho, que pudiera liberarlo de responsabi-
lidad; tales como que el despido se efectuó con anterioridad, de manera que 
en la fecha que precisó la trabajadora ya no subsistía la relación laboral; que con 
posterioridad continuó la accionante laborando en la fuente de trabajo; que 
fue suspendida; que renunció; que se agotó la materia de trabajo; que el en-
juiciado rescindió el contrato de la obrera por incurrir en alguna causa justi-
ficada, entre otras; en consecuencia, no puede sostenerse que la ausencia de 
la actora obedezca a la simple voluntad de la asalariada de dar por terminada 
de forma unilateral la relación laboral, pues era al hoy tercero interesado a 
quien le correspondía precisar el motivo o causa de la ausencia de la emplea-
da; lo que en la especie no aconteció, pues solamente se concretó a manifestar 
que la actora abandonó el trabajo que desempeñaba a partir del uno de octu-
bre de dos mil doce.

Ahora bien, en aras de una pronta impartición de justicia, y a fin de no 
retardar la solución del asunto, de conformidad con los artículos 17 de la 
Constitución Federal y 182, último párrafo, de la Ley de Amparo, que dispone 
que respetando la lógica y las reglas fundamentales que norman el proce-
dimiento en el juicio constitucional, el tribunal de circuito debe procurar resol-
ver integralmente el asunto para evitar, en lo posible, la prolongación de la 
controversia; en el caso concreto, este tribunal advierte que la patronal no 
ofreció prueba idónea para justificar su dicho; esto es, que no había existido 
el despido alegado por la trabajadora.

Ello es así, toda vez que las pruebas que ofreció durante el litigio fueron 
las siguientes:

a) Confesional a cargo de la quejosa ***********, la cual no beneficia 
los intereses del demandado, ya que negó las posiciones relacionadas con el 
despido, en los términos siguientes:
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"7. Que usted dejó de laborar voluntariamente, para la fuente denomi-
nada Ayuntamiento Constitucional de Cacahoatán, el 28 de septiembre del 
2012.

"Responde: No es cierto, aclarando que me presenté a trabajar el sábado 
29, veintinueve de septiembre y lunes primero de octubre de 2012, dos mil doce.

"8. Que usted tampoco se presentó a laborar para la fuente de trabajo 
denominada Ayuntamiento Constitucional de Cacahoatán el día 1 de octu-
bre del 2013 (sic).

"Responde: No es cierto, aclarando que sí me presenté ese día a traba-
jar." (fojas 56 vuelta y 84).

b) Las documentales consistentes en la constancia de mayoría y validez 
de la elección de miembros de Ayuntamiento del Municipio de Cacahoatán, 
Chiapas; así como el acta de cabildo del uno de octubre de dos mil doce; pues 
ellas solamente hacen fe de su contenido; esto es, quiénes son las personas 
que integran el Ayuntamiento de Cacahoatán, Chiapas, y el cargo que detenta 
cada una de ellas, pero ninguna de ellas demuestra que fue la quejosa la que 
no se presentó a su fuente de trabajo.

c) La testimonial a cargo de ********** y **********, de cuyo conteni-
do, en la parte que interesa, se advierte que manifestaron lo siguiente:

El testigo **********:

"9. Que diga el testigo si sabe y le consta manifestar en qué fecha des-
pidieron de su trabajo a la ciudadana **********, en el Ayuntamiento Muni-
cipal de Cacahoatán, Chiapas:

"Responde: Si sé, que no fue despedida ya que me había comentado 
que tenía unas propuestas mejores de trabajo y que iba a dejar de laborar en 
el Ayuntamiento de manera voluntaria.

"10. Que diga el testigo si sabe y le consta cuándo o en qué fecha dejó 
de laborar la ciudadana ********** en el Ayuntamiento Municipal de Cacahoa-
tán, Chiapas.

"Responde: Si sé, el 28 veintiocho de septiembre del 2012, dos mil doce, 
y me consta porque a partir del 1 primero de octubre de 2012, dos mil doce ya 
no la vi, ya no se presentó." (foja 58).
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El testigo ********** señaló:

"9. Que diga el testigo si sabe y le consta manifestar en qué fecha des-
pidieron de su trabajo a la ciudadana ********** **********, en el Ayun-
tamiento Municipal de Cacahoatán, Chiapas:

"Responde: Si sé, que ella no fue despedida de su trabajo y me consta 
porque en alguna ocasión platicamos, ella me comentó que había tenido nue-
vas y mejores oportunidades de trabajo.

"10. Que diga el testigo si sabe y le consta cuándo o en qué fecha dejó 
de laborar la ciudadana ********** en el Ayuntamiento Municipal de Cacahoa-
tán, Chiapas.

"Responde: Si sé, y me consta que ella dejó de laborar voluntariamente 
el día veintiocho de septiembre del 2012, dos mil doce, y me consta porque a 
partir del día primero de octubre de 2012, dos mil doce, ella ya no se presentó 
a trabajar." (foja 59 vuelta). 

De la transcripción que precede se desprende que los testigos 
********** y ********** refirieron que la quejosa ********** no había sido 
despedida de su trabajo, ya que ella les comentó que tenía una mejor propues-
ta de trabajo, que había dejado de laborar voluntariamente el veintiocho de 
septiembre de dos mil doce, pues a partir del uno de octubre, ya no se presen-
tó a trabajar.

Sin embargo, no obstante que dichos testigos en forma coincidente 
señalaron que la quejosa no fue despedida, sino que ella fue la que no se presen-
tó a laborar a partir del uno de octubre de dos mil doce; sin embargo, sus 
testimonios carecen de eficacia jurídica probatoria, por lo siguiente:

En efecto, el artículo 776 de la Ley Federal del Trabajo dispone:

"Artículo 776. Son admisibles en el proceso todos los medios de prueba 
que no sean contrarios a la moral y al derecho, y en especial los siguientes:

"I. Confesional;

"II. Documental;

"III. Testimonial;
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"IV. Pericial;

"V. Inspección;

"VI. Presuncional;

"VII. Instrumental de actuaciones; y

"VII. Fotografías y, en general, aquellos medios aportados por los des-
cubrimientos de la ciencia."

Es decir, el mencionado dígito estipula que en este tipo de asuntos son 
admisibles todos los medios de prueba que no sean contrarios a la moral y al 
derecho, admitiendo, entre otras, la testimonial a la que le da una trascenden-
cia especial, como se demuestra de la lectura de los siguientes preceptos.

"Artículo 781. Las partes podrán interrogar libremente a las personas 
que intervengan en el desahogo de las pruebas, sobre los hechos controver-
tidos, hacerse mutuamente las preguntas que juzguen convenientes, y exami-
nar los documentos y objetos que se exhiban."

"Artículo 783. Toda autoridad o persona ajena al juicio que tenga cono-
cimiento de hechos o documentos en su poder que puedan contribuir al es-
clarecimiento de la verdad, está obligada a aportarlos, cuando sea requerida 
por la Junta de Conciliación o de Conciliación y Arbitraje."

"Artículo 785. Si alguna persona no puede, por enfermedad u otro moti-
vo justificado a juicio de la Junta, concurrir al local de la misma para absolver 
posiciones o contestar un interrogatorio; previa comprobación del hecho, me-
diante certificado médico u otra constancia fehaciente que se exhiba, bajo 
protesta de decir verdad, ésta señalará nueva fecha para el desahogo de la 
prueba correspondiente; y de subsistir el impedimento, el médico deberá 
comparecer, dentro de los cinco días siguientes, a ratificar el documento, en 
cuyo caso, la Junta deberá trasladarse al lugar donde aquélla se encuentre, 
para el desahogo de la diligencia."

Los dígitos anteriores disponen que las partes podrán interrogar libre-
mente a las personas que intervengan como testigos sobre los hechos con-
trovertidos, y hacer las preguntas que juzguen convenientes; que pueden 
intervenir como testigos las personas que tengan conocimiento de los hechos 
a efecto de que contribuyan con el esclarecimiento de la verdad, y que la 
Junta está facultada para señalar nueva fecha a efecto de que se desahogue 
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el interrogatorio, cuando el testigo no pueda ocurrir en la fecha previamente 
determinada por enfermedad, previa comprobación de la citada causa.

Por su parte, los artículos del 813 al 820 del citado ordenamiento, esta-
blecen la reglamentación correspondiente a su ofrecimiento, admisión y de-
sahogo, y del análisis conjunto de tales preceptos se obtienen las diversas 
características de absoluta certidumbre que debe reunir dicha probanza para 
que se acrediten los hechos de su contenido.

En ese sentido, para un correcto análisis y valoración de la prueba tes-
timonial, no es suficiente aceptarla en forma abstracta, sino que debe ser 
objeto de un cuidadoso examen; esto es, las declaraciones de quienes atesti-
guan en un procedimiento laboral deben ser valoradas considerando tanto los 
elementos de justificación concretamente especificados en la legislación labo-
ral, como todas las demás circunstancias, objetivas y subjetivas que, por lógica 
y adecuado raciocinio, conduzcan a determinar la veracidad del testigo, habi-
da cuenta que no es el simple narrador de hechos, sino de una experiencia 
cierta que le consta; y, por ende, su declaración debe apreciarse con tal sen-
tido crítico.

En el caso, no basta que los testigos de mérito hayan manifestado que 
la quejosa les comentó que tenía mejores propuestas de trabajo y que por eso 
no había sido despedida, sino que ella fue la que no se presentó a laborar.

Ello, porque lo que debió haber opuesto como excepción el Ayun-
tamiento demandado y demostrado en el litigio es alguna de las causas que 
la liberara de responsabilidad; como por ejemplo, que la trabajadora había 
sido despedida con anterioridad, de manera que en la fecha que precisó ya 
no subsistía la relación laboral; que había sido suspendida; que renunció; que 
se agotó la materia de trabajo; o que el enjuiciado había rescindido el con-
trato de la obrera por incurrir en alguna causa justificada; por tanto, la simple 
demostración, en el sentido de que la quejosa ya no se presentó a laborar, no 
justifica la inexistencia del despido; pues incluso la operaria aceptó que su 
último día de trabajo fue el sábado veintinueve de septiembre de dos mil 
doce, ya que el lunes uno de octubre del citado año, fue despedida.

Por tanto, la versión de los testigos, en el sentido de que la quejosa les 
comentó que tenía otra propuesta de trabajo; no es de tomarse en cuenta, pues 
es una circunstancia que no fue expresada por el Ayuntamiento enjuiciado al 
contestar la demanda, la cual se circunscribió en negar el despido, dado que 
únicamente señaló que fue la accionante la que dejó de presentarse a labo-
rar; lo que implica que los testigos declararon respecto de hechos no aduci-
dos por su oferente.
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En esas condiciones, por las consideraciones expuestas en líneas prece-
dentes, los testimonios a cargo de ********** y ********** devienen ineficaces 
para acreditar las excepciones y defensas opuestas por la demandada relativa 
a que fue la quejosa la que no se presentó a laborar en esa administración.

d) La instrumental de actuaciones y la presuncional legal y humana, las 
que tampoco son idóneas para acreditar las excepciones de la enjuiciada, 
tomando en consideración que la instrumental es el conjunto de actuaciones 
que obran en el expediente formado con motivo del juicio, mientras que la de 
presunciones es la conciencia lógica y natural de hechos conocidos, proba-
dos al momento de hacer la deducción respectiva; de lo que se colige, que no 
resultan favorables para los fines pretendidos.

Es aplicable, por las razones que informa, la jurisprudencia 2a./J. 110/2009, 
sostenida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XXX, septiembre de 2009, página 600, con número de registro digital 
166407, de rubro y texto siguientes:

"INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES EN MATERIA LABORAL. SU VALO-
RACIÓN DEBE SUJETARSE A LAS FORMALIDADES PREVISTAS EN LOS AR-
TÍCULOS 873, 875 Y 880 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.—La legislación 
laboral precisa las formalidades que deben respetarse en el ofrecimiento, de-
sahogo y objeción de pruebas; por ello, no es dable perfeccionar, con el opor-
tuno ofrecimiento de la prueba instrumental de actuaciones prevista en los 
artículos 835 y 836 de la Ley Federal del Trabajo, constancias exhibidas en el 
expediente sin haber cumplido las formalidades previstas en los artículos 873, 
875 y 880 de dicha ley. Por tanto, para los efectos de la valoración de la instru-
mental de actuaciones, las Juntas sólo deben tomar en consideración las 
exhibidas oportuna y formalmente, y no cualquier prueba agregada al expe-
diente sin haber cumplido con tales requisitos."

En ese contexto, la Sala responsable deberá condenar a la empleadora, 
a la reinstalación de la trabajadora en el puesto de enfermera general adscri-
ta a la Unidad Médica de Rehabilitación del Ayuntamiento Constitucional de 
Cacahoatán, Chiapas, y al pago de salarios caídos, más los incrementos, 
hasta que se cumplimente el laudo, así como que se respete la jornada legal.

Por otro lado, atento a que resultó procedente la reinstalación de la 
quejosa **********, es evidente que la Sala responsable deberá realizar el pro-
nunciamiento respecto de la procedencia de la expedición del nombramiento 
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y el reconocimiento de la disconforme como trabajadora de base, pues es 
una prestación vinculada con la principal.

Por último, cabe destacar que la Sala responsable absolvió a la deman-
dada del pago de vacaciones de dos mil once y dos mil doce; prima vacacional, 
el periodo extraordinario reclamado, el pago de aguinaldo de dos mil doce y 
subsecuentes, el pago de sextos días, la inscripción retroactiva al Instituto de 
Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de Chiapas, el pago de apor-
taciones correspondientes y el reconocimiento de la antigüedad laboral, bajo 
el argumento de que, como había sido improcedente la reinstalación, la misma 
suerte corrían dichas prestaciones.

Esa manifestación resultó inadecuada, en tanto que el pago de vacacio-
nes de dos mil once y proporcional de dos mil doce; la prima vacacional, el 
periodo extraordinario reclamado y el pago de sextos días, son prestaciones 
que ya se habían generado antes de que ocurriera el despido; por ende, debe 
realizar el pronunciamiento correspondiente respecto a su procedencia o 
improcedencia.

Además, las prestaciones relativas a la inscripción retroactiva al Insti-
tuto de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de Chiapas, el pago 
de aportaciones correspondientes y el reconocimiento de la antigüedad labo-
ral, se encuentran desvinculadas de la acción principal; por ende, también 
debió analizar su procedencia o improcedencia; con base en las excepciones 
planteadas por el enjuiciado y el material probatorio aportado para tal efecto.

Efectos del amparo

En las relatadas condiciones, lo que procede en el caso, es conceder la 
protección de la Justicia Federal solicitada, para los efectos siguientes:

1) Que la autoridad responsable deje insubsistente el laudo reclamado; 
y, en su lugar, dicte otro, en el que en función de los lineamientos estableci-
dos en esta ejecutoria.

2) Estime que sí quedó acreditada la relación laboral entre la quejosa y 
el Ayuntamiento demandado, que la carga probatoria para demostrar la 
inexistencia del despido alegado por la quejosa correspondía al Ayuntamiento 
demandado; que con el material probatorio que aportó dicha patronal no de-
mostró su excepción; y, por consiguiente, tenga acreditado el despido injusti-
ficado alegado; y la condene a la reinstalación de la trabajadora; así como al 
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pago de salarios caídos, más los incrementos, hasta que se cumplimente el 
laudo, y que se le respete la jornada laboral de ocho horas.

3) Por otro lado, con libertad de jurisdicción, se pronuncie respecto de 
la procedencia o improcedencia de las prestaciones accesorias consistentes 
del pago de vacaciones de dos mil once y dos mil doce; prima vacacional, el 
periodo extraordinario reclamado, el pago de aguinaldo de dos mil doce y 
subsecuentes, el pago de sextos días, la inscripción retroactiva al Instituto de 
Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de Chiapas, el pago de apor-
taciones correspondientes, el reconocimiento de la antigüedad laboral, la expe-
dición del nombramiento y su reconocimiento como trabajadora de base.

Por lo expuesto y fundado y, con apoyo en los artículos 74, 75, 170 y 
demás relativos de la Ley de Amparo, se resuelve:

ÚNICO.—Para el efecto precisado en el considerando que antecede, la 
Justicia de la Unión ampara y protege a **********, contra el acto que reclamó 
de la Primera Sala del Tribunal del Trabajo Burocrático del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en esta ciudad, consistente en el laudo de doce de 
junio de dos mil catorce, emitido en el juicio laboral **********.

Notifíquese como corresponda; con testimonio autorizado de esta re-
solución, devuélvanse los autos a la responsable y, en su oportunidad, archí-
vese el expediente como asunto concluido.

Así lo resolvió el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, por 
unanimidad de votos de los Magistrados, presidente Luis Arturo Palacio Zurita, 
Carlos Arteaga Álvarez y Daniel Sánchez Montalvo, siendo ponente el segundo 
de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracciones II, VI, XII 
y XIV, inciso C, 4, fracción III, 8, 13, fracción IV, 14, fracción I, 18 fraccio-
nes I y II, 19, 20, fracción VI, 21 y 61 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión pú-
blica se suprime la información considerada legalmente como reserva-
da o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 16 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

TRABAJADORES DE BASE AL SERVICIO DE UN AYUN-
TAMIENTO. LA RENOVACIÓN DE SUS INTEGRANTES NO SIG-
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NIFICA QUE AQUÉLLOS DEBAN SER SEPARADOS DE SUS 
PUESTOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIAPAS). Si de las 
constancias de autos se advierte que los demandantes prestaron sus 
servicios para un Municipio, por así haberlo manifestado en su escrito 
inicial, precisando la categoría que tenían asignada, y reconocido por 
el representante legal del Ayuntamiento que fueron trabajadores en la 
administración pasada, pero que dejaron de serlo en la nueva por no pre-
sentarse a laborar y exhibe las constancias de inasistencia, pero omite 
justificar haber levantado el acta administrativa prevista en el artículo 
32 de la Ley del Servicio Civil del Estado y los Municipios de Chiapas, 
tal omisión incumple dicho ordenamiento y, por sí solo, basta para con-
siderar que el despido fue injustificado, ya que el periodo que la ley les 
señala para cada Ayuntamiento y la renovación de sus integrantes a 
través del proceso de elección popular correspondiente no significa que 
también deban ser separados de sus puestos los trabajadores de base 
contratados por administraciones pasadas, pues el origen de su desig-
nación es totalmente diferente; y, por ello, la causa de su separación 
también obedece a factores diversos, lo cual es acorde con el numeral 
15 de dicho ordenamiento que señala: "En ningún caso el cambio de 
titular de un poder, de una dependencia, de una entidad pública, esta-
tal o municipal, afectará los derechos de los trabajadores de base." 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CIRCUITO.
XX.2o. J/3 (10a.)

Amparo directo 261/2006. Ayuntamiento Municipal Constitucional de la Trinitaria, Chiapas. 
20 de septiembre de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Arteaga Álvarez. 
Secretario: Herminio Armando Domínguez Zúñiga.

Amparo directo 694/2006. Ayuntamiento Municipal Constitucional de Jiquipilas, Chiapas. 
27 de septiembre de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Arteaga Álvarez. 
Secretario: Herminio Armando Domínguez Zúñiga.

Amparo directo 982/2009. Ayuntamiento Municipal Constitucional de Villa Corzo, Chiapas. 
25 de marzo de 2010. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Alonso López Murillo. 
Secretario: Antonio Artemio Maldonado Cruz.

Amparo directo 674/2014. 31 de octubre de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos 
Arteaga Álvarez. Secretaria: Marylin Ramírez Avendaño.

Amparo directo 782/2014. José Entzín Gómez. 5 de diciembre de 2014. Unanimidad de 
votos. Ponente: Daniel Sánchez Montalvo. Secretario: Luis Alfredo Gómez Canchola.

Esta tesis se publicó el viernes 16 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de enero de 2015, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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A

ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO. EL ARTÍCULO 50 DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA, AL ESTABLECER QUE AL DECLARARSE LA 
INEXISTENCIA DE LOS ELEMENTOS QUE INTEGRAN EL CUERPO 
DEL DELITO, DEBE ORDENARSE LA DEVOLUCIÓN DE LOS BIENES, 
NO TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS DE AUTONOMÍA Y SEGURIDAD 
JURÍDICA QUE ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 22 Y 14 DE LA CONS-
TITUCIÓN FEDERAL. El artículo 50 de la Ley Federal de Extinción de Domi-
nio, que establece que la sentencia dictada en la causa penal que declara la 
inexistencia de los elementos que integran el cuerpo del delito provoca o tiene 
como consecuencia que el Juez que dictó la extinción de dominio ordene la 
devolución de los bienes, no transgrede el principio de autonomía de la acción 
que consagra el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Es así, porque la autonomía de la acción de extinción de dominio 
no desconoce que tiene su origen en un hecho ilícito cuya existencia deriva de 
las pruebas desahogadas en la averiguación previa o en el procedimiento 
penal; de modo que si en esa causa penal queda desvirtuada la existencia de 
los elementos del cuerpo del delito y así lo declara la sentencia definitiva, con 
calidad de cosa juzgada, es evidente, que la consecuencia necesaria es que 
quede anulada por un hecho jurídico superveniente la sentencia que hubiese 
declarado y condenado a la extinción de dominio y que uno de sus efectos 
sea ordenar la devolución del bien o bienes. Entonces, lo que regula el refe-
rido artículo 50 es la nulidad absoluta o plena anulación de una sentencia 
definitiva que declaró y ordenó la extinción de dominio, por un hecho jurídico 
superveniente consistente en el dictado de una diversa sentencia firme que 
declare en la causa penal, origen del hecho ilícito, en que se sustentó el ejer-
cicio de la acción de extinción de dominio, que no existan elementos integran-
tes del cuerpo del delito. La plena anulación o nulidad absoluta de que se trata 
no es contraria a lo que disponen los artículos 2 y 7 de la misma ley, ni trans-
grede la característica de autonomía de la acción de extinción de dominio 
que consagra el invocado artículo 22 constitucional, porque ante el origen y 



1760 ENERO 2015

configuración de la causa de pedir de la mencionada acción, como lo es el 
hecho ilícito probado a partir de actuaciones llevadas a cabo en la averigua-
ción previa o en las del procedimiento penal; resulta una consecuencia jurí-
dica natural inherente a esa propia situación, que si en la causa penal se 
considera en forma definitiva y firme que no se acreditan o no existen los 
elementos que integran el cuerpo del delito, necesariamente tiene que reper-
cutir, como hecho jurídico superveniente, en la sentencia de extinción de domi-
nio que se hubiese dictado. Incluso, es propio del derecho procesal el principio 
de contradicción de pruebas, por lo que la parte demandada en la acción de 
extinción de dominio puede impugnar y desahogar pruebas que desvirtúen las 
actuaciones base de la existencia del hecho ilícito; pero si no cumple con esa 
carga probatoria, aquéllos podrán prevalecer y motivar una sentencia conde-
natoria. Por tanto, el artículo 50 de la Ley Federal de Extinción de Dominio no 
transgrede el principio de autonomía que prevé el artículo 22 constitucional, 
ni el de seguridad jurídica que establece el artículo 14, ambos de la Constitu-
ción Federal, porque no es contradictorio del sistema que regula la acción de 
extinción de dominio, sino que guarda armonía y lo complementa. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.3o.C.62 K (10a.)

Amparo directo 719/2013. Rosa Amelia Bustamante Hernández. 27 de febrero de 2014. Unani-
midad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretaria: Valery Palma Campos.

Nota: Esta tesis refleja un criterio firme sustentado por un Tribunal Colegiado de Circuito 
al resolver un juicio de amparo directo, por lo que atendiendo a la tesis P. LX/98, publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VIII, 
septiembre de 1998, página 56, de rubro: "TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. 
AUNQUE LAS CONSIDERACIONES SOBRE CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES QUE 
EFECTÚAN EN LOS JUICIOS DE AMPARO DIRECTO, NO SON APTAS PARA INTE-
GRAR JURISPRUDENCIA, RESULTA ÚTIL LA PUBLICACIÓN DE LOS CRITERIOS.", 
no es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia.

Esta tesis se publicó el viernes 23 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACCIONES COLECTIVAS. LA COMPETENCIA PARA RESOLVERLAS 
CORRESPONDE AL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DEL ESTADO DE MICHOACÁN, CUANDO LA PLURALIDAD DE AC-
TORES LO ELIGIERON LIBREMENTE PARA CONOCER DE SU DE-
MANDA, EN ATENCIÓN AL CRITERIO DE PREVENCIÓN CONTENIDO 
EN EL ARTÍCULO 104, FRACCIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 
Si tanto el procedimiento civil –en cuanto a las acciones colectivas a que se 
refiere el libro quinto del Código Federal de Procedimientos Civiles– como el 
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proceso contencioso administrativo –previsto en el Código de Justicia Admi-
nistrativa del Estado de Michoacán–, son eficaces y eficientes para la defensa 
de los derechos fundamentales, conforme a cualquiera de ellos puede resolver-
se la controversia planteada por una pluralidad de actores. No obstante, si 
éstos presentaron su demanda como litisconsorcio activo y eligieron libre-
mente al Tribunal de Justicia Administrativa de la entidad mencionada para 
que conociera de aquélla, eso demuestra la confianza que depositaron en ese 
órgano jurisdiccional, lo cual conlleva que la competencia para resolver 
esa acción colectiva corresponda a éste, en atención al criterio de prevención 
contenido en el artículo 104, fracción II, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, consistente en que la competencia corresponde a 
aquel tribunal elegido por el gobernado.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRA-
BAJO DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO.

XI.1o.A.T.37 A (10a.)

Conflicto competencial 6/2014. Suscitado entre la Primera Ponencia del Tribunal de Jus-
ticia Administrativa del Estado de Michoacán y el Juzgado Tercero de Distrito en el 
Estado. 21 de agosto de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Víctorino Rojas Rivera. 
Secretario: Jesús Santos Velázquez Guerrero.

Esta tesis se publicó el viernes 16 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACTAS DE CABILDO. CONFORME AL PRINCIPIO PRO PERSONAE, 
EL PLAZO DE LA OBLIGACIÓN EN AQUÉLLAS CONTRAÍDO CONCLUI-
RÁ HASTA QUE SE CUMPLA CON LA CONDICIÓN RESOLUTORIA 
QUE ESTABLEZCAN, AUN CUANDO EXCEDA EL PERIODO CONSTI-
TUCIONAL DEL AYUNTAMIENTO QUE LAS APROBÓ (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE MICHOACÁN).

AMPARO DIRECTO 572/2013. 16 DE ENERO DE 2014. MAYORÍA DE 
VOTOS. DISIDENTE: HUGO SAHUER HERNÁNDEZ. PONENTE: VÍCTORINO 
ROJAS RIVERA. SECRETARIO: JESÚS SANTOS VELÁZQUEZ GUERRERO.

CONSIDERANDO:

SÉPTIMO.—Estudio de fondo. Los conceptos de violación a estudio son 
esencialmente fundados.

Así lo son los argumentos (6.2, 6.4, 6.6, 6.7, 6.10 y 6.11), en donde la 
quejosa sostiene que en la sentencia reclamada se hizo una interpretación 
restrictiva del acta número ********** al considerar la autoridad responsa-
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ble, que el apoyo económico fue autorizado hasta el treinta y uno de diciem-
bre de dos mil once, momento en que concluía la administración municipal y 
no obligaba a la nueva administración; determinación que, contrario a lo esta-
blecido en el artículo 1o. constitucional, que obliga a realizar una interpre-
tación aplicando el principio hermenéutico pro personae, debió concluir que 
el apoyo económico se prolonga a las administraciones municipales siguien-
tes hasta que los menores alcancen su mayoría de edad.

Antes es de resaltar que el Municipio, aun cuando formalmente es tan 
sólo una instancia descentralizada de la administración pública de las entida-
des federativas –conforme lo dispone el primer párrafo del artículo 11512 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el diverso numeral 
11113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo–, al considerar al Municipio como la base de la organización adminis-
trativa del Estado; sin embargo, se le reconoce personalidad jurídica propia 
para efectos legales –artículos 115, fracción II,14 de la Constitución Federal y 
11315 de la Constitución local–, por lo que puede considerársele como una 
persona de derecho público, que se constituye en un territorio determinado.

El Ayuntamiento es la forma de gobierno que administra al Municipio, 
integrado por el presidente municipal o alcalde,16 el síndico17 y los regidores,18 
que son designados por elección popular directa –artículos 115, fracción I, de 
la Constitución Federal y 112 y 11419 de la Constitución local–, con lo cual 

12 "Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republica-
no, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización 
política y administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: …"
13 "Artículo 111. El Estado adopta como base de su división territorial y de su organización política 
y administrativa el Municipio Libre. Su funcionamiento se sujetará a las disposiciones de esta 
Constitución y de la legislación reglamentaria respectiva."
14 "Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republica-
no, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización 
política y administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: … II. Los Municipios 
estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley. …"
15 "Artículo 113. El Ayuntamiento tendrá personalidad jurídica para todos los efectos legales."
16 Es el encargado de dirigir y representar política y administrativamente al Municipio, como ór-
gano ejecutivo debe cumplir con las disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento.
17 Responsable de la atención de los asuntos jurídicos y del control de la hacienda pública 
municipal. 
18 Órganos del gobierno municipal que administran distintas ramas del Municipio, tales como las 
de los servicios públicos, mercados, rastros, espectáculos, cementerios, tesorería, entre otros.
19 "Artículo 112. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 
que deberá residir en la cabecera que señala la ley. La competencia que esta Constitución otorga 
al gobierno municipal se ejercerá de manera exclusiva por el Ayuntamiento y no habrá autoridad 
intermedia entre éste y el gobierno del Estado."
"Artículo 114. Cada Ayuntamiento estará integrado por un presidente municipal y el número de 
síndicos y regidores que la ley determine. …"
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se res peta el principio democrático, base de un Estado constitucional y demo-
crático de derecho.

Las atribuciones, tanto constitucionales como legales, que son recono-
cidas al Ayuntamiento –como gobierno del Municipio– en el Estado de Michoa-
cán,20 por regla general, se aprueban principalmente funcionando como un 
cuerpo colegiado mediante sesiones ordinarias, extraordinarias, solemnes e 
interinas,21 a lo que comúnmente se ha denominado Cabildo.

El Cabildo se forma cuando en sesión de trabajo se reúnen todos los 
integrantes del Ayuntamiento para tomar las decisiones del gobierno munici-
pal. Dentro de las decisiones del Ayuntamiento se encuentran la expedición 
de reglamentos, circulares y disposiciones administrativas que se aplican den-
tro del Municipio, y que se ubican dentro de sus atribuciones reconocidas por 
los ordenamientos legales, porque son los medios para alcanzar determina-
dos fines, como el bien común de los integrantes del Municipio.

Por tanto, dentro de las funciones que realizan los integrantes del Ayun-
tamiento pueden existir la legislativa –facultad reglamentaría–,22 jurisdiccio-
nal –al conocer y resolver procedimientos administrativos–23 y administrativa 
o ejecutiva, sin olvidar que en ocasiones las atribuciones desarrolladas por el 
Cabildo formalmente pertenecen a una función determinada pero material-
mente corresponde a otra. 

Ahora, en relación con la función administrativa, se tiene que es aque-
lla que realiza el ente público bajo un orden jurídico, y consiste en la ejecu-
ción de actos materiales o de actos que determinan situaciones jurídicas 
para casos individuales.

El actuar de los Ayuntamientos –como gobierno del Municipio– en su 
función administrativa (material o formal), conlleva como consecuencia el 
compromiso del Municipio de cumplirlo, incluso sus efectos pueden produ-
cirse en un plazo mayor al periodo de la administración que lo celebra, como 

20 Cfr. Artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán.
21 Cfr. Artículos 26 a 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán.
22 Cfr. Título noveno denominado: "De la facultad reglamentaria municipal", capítulo único desig-
nado: "Del bando de gobierno municipal, reglamentos, circulares y disposiciones administra-
tivas", artículos 144 a 149 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán. 
23 Cfr. Título décimo denominado: "Del procedimiento administrativo", artículos 150 a 167 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán. 
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lo prevén los artículos 115, fracción II, inciso b),24 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 12125 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo.

Por tanto, la función administrativa de los Ayuntamientos, que se reali-
za en la emisión de actos administrativos, debe cumplir con todos los ele-
mentos y requisitos que prevén los ordenamientos jurídicos aplicables al 
caso concreto.

Esto es así, porque el acto administrativo –aunque provenga de un 
Ayun tamiento municipal– es una declaración unilateral de voluntad de autori-
dad competente, que versa sobre asuntos de la administración pública y que 
tiene efectos jurídicos de orden particular o general; que al decir del Código 
de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán, en su artículo 6o., es la 
manifestación unilateral de voluntad externa, concreta y ejecutiva, emanada 
de las autoridades administrativas, en el ejercicio de sus facultades, cuya fina li-
dad es la satisfacción del interés general, que tiene por objeto crear, trans-
mitir, declarar, modificar o extinguir una situación jurídica concreta.

Ahora, del artículo 7o. del Código de Justicia Administrativa del Estado 
de Michoacán26 se tiene que los elementos esenciales –principales– que lo 

24 "Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republica-
no, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización 
política y administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: 
"…
"II. Los Municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio confor-
me a la ley.
"…
"b) Los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de los 
Ayuntamientos para dictar resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para 
celebrar actos o convenios que comprometan al Municipio por un plazo mayor al periodo del 
Ayuntamiento; …"
25 "Artículo 121. La ley establecerá los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras 
partes de los miembros de los Ayuntamientos para dictar resoluciones que afecten el patrimonio 
inmobiliario municipal o para celebrar actos o convenios que comprometan al Municipio por un 
plazo mayor al periodo constitucional del Ayuntamiento."
26 "Artículo 7. Se consideran válidos los actos administrativos que reúnan los siguientes elemen-
tos de validez:
"I. Que sean expedidos por autoridades administrativas competentes, a través de la autoridad 
facultada para tal efecto; tratándose de órganos colegiados, que reúnan las formalidades de la 
ley o decreto para emitirlo;
"II. Que sea emitido sin que en la manifestación de voluntad de la autoridad competente, medie 
error de hecho o de derecho sobre el objeto o fin del acto, dolo, mala fe o violencia;
"III. Que su objeto sea posible de hecho y esté previsto por las normas aplicables, determinado o 
determinable y preciso en cuanto a las circunstancias de tiempo y lugar;
"IV. Que cumpla con la finalidad de interés público, derivada de las normas que regulen la mate-
ria, sin que puedan perseguirse otros fines distintos de los que justifican el acto;
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componen y deben concurrir paralelamente para no afectar su validez, son 
la competencia,27 el objeto,28 la voluntad29 y la forma.30

"V. Que conste por escrito, salvo el caso de la afirmativa o negativa ficta;
"VI. Que el acto escrito deberá indicar la autoridad de la que emane y contendrá la firma del ser-
vidor público correspondiente;
"VII. En el caso de la afirmativa ficta, que cuente con la certificación correspondiente de acuerdo 
a lo que establece este código;
"VIII. Que esté fundado y motivado, al citar con precisión el o los preceptos legales aplicables, así 
como las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas, que se hayan 
tenido en consideración para la emisión del acto, debiendo relacionarse los motivos aducidos y 
las normas aplicadas al caso y constar en el propio acto administrativo;
"IX. Que se expida de conformidad con el procedimiento que establecen las normas aplicables y 
en su defecto, por lo dispuesto en este código; y,
"X. Que se expida de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente todos los pun-
tos propuestos por los particulares y previstos por las normas."
27 Es del conocimiento general que en derecho público no puede hacerse sino lo que la ley expre-
samente determina, lo cual implícitamente contiene la obligación de la administración pública 
en general, de actuar dentro del ámbito de las facultades concedidas por la Constitución y la ley. 
Existen tres elementos fundamentales que la determinan: el territorio, la materia y los poderes 
jurídicos. El territorio es el ámbito espacial en el que accionan las personas públicas y sus órga-
nos; la materia, son los cometidos estatales comprendidos como las actividades o tareas que 
tienen a su cargo las entidades estatales; y, los poderes jurídicos, las potestades legislativas, de 
administración o jurisdiccionales de que se hallan investidas. 
28 El objeto es el fin último de la resolución administrativa. El objeto es el contenido sobre el cual 
decide, valora u opina la administración, para crear un efecto jurídico determinado, lo que implica 
que debe ser lícito, cierto, preciso y posible de ejecución. En cumplimiento a uno de los princi-
pios generales del derecho, el objeto debe ser lícito, es decir, acorde con la normativa existente, 
la moral y las buenas costumbres, de no ser así, caería en la inaplicabilidad, ilegitimidad y en el 
vicio insanable de nulidad; asimismo, debe ser cierto, preciso y posible de ejecución; es decir, 
debe establecer claramente la intención, la decisión adoptada por la autoridad, la especie de 
acto de que se trata, sobre quién o quiénes se dirige, y el tiempo y lugar en que se hará efectivo.
El objeto comprende las materias que necesariamente forman parte del acto y sirven para indivi-
dualizarlo (contenido natural); las cuestiones mandadas a contener por imperio de la ley (conte-
nido implícito) y las cláusulas que la voluntad estatal pueda introducir adicionalmente en forma 
de condición, término y modo (contenido eventual).
29 Para el ejercicio de la voluntad concurren necesariamente dos elementos: 
a) Subjetivos. Constituidos por el ánimo, parecer o caracteres intelectivos que el órgano indivi-
duo competente tiene respecto del asunto materia de resolución. 
b) Objetivos. Constituidos por los antecedentes de hecho y de derecho que deben ser considera-
dos para la toma de decisión. 
Así, la voluntad impregnada en el acto administrativo está constituida por la voluntad del titular 
del órgano público con base en los antecedentes fácticos y jurídicos que forman parte del proce-
so. La voluntad administrativa es, pues, un concurso de elementos subjetivos (la voluntad de los 
individuos que actúan) y objetivos (el proceso en que actúan y las partes intelectuales que apor-
tan a la declaración).
La voluntad puede ser expresa o tácita. La regla es que sea expresa, la excepción, tácita. La pri-
mera opera cuando se presenta de forma escrita, verbal, por símbolos o signos. La segunda 
cuando opera el silencio administrativo en aplicación a la normativa vigente. 
30 La forma es el medio de producción y exteriorización de la voluntad de la administración mani-
festada en el acto.
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Sin olvidar que en el artículo 8o. del Código de Justicia Administrativa 
del Estado de Michoacán, también se alude a los requisitos de validez; sin 
embargo, es de resaltar que no son los únicos –los elementos y requisitos de 
validez– para la interpretación del contenido de la voluntad administrativa que 
se manifiesta en el acto de autoridad sino, además, es pertinente identificar 
otros elementos que también conforman al acto administrativo, como son: 

• Los accesorios, eventuales o accidentales (oportunidad, condición, 
modo, término y cláusula de reserva).

• Los de legitimidad y de mérito.

Los anteriores elementos se refieren, en su orden, a la eficacia del acto, 
cumplimiento de normas jurídicas y oportuna aplicación.

Esto es así, porque el acto administrativo no siempre se conforma a 
través de la reunión de elementos que le son esenciales para su existencia 
sino que, en multitud de casos, la voluntad administrativa creadora de efec-
tos jurídicos conlleva también algunos elementos de carácter accesorio que, 
sin ser indispensables, llegan a concurrir, dándole una variante al acto.

Atendiendo a la materia de estudio, es de destacar únicamente los ele-
mentos eventuales de condición y término o plazo; el primero –condición– se 
refiere a un acontecimiento futuro e incierto, de cuya realización depende el 
nacimiento de una obligación o su extinción; se clasifica en condiciones sus-
pensivas y resolutorias. La suspensiva es cuando de su verificación depende 
el nacimiento de la obligación, mientras que la resolutoria es cuando de su 
cumplimiento deriva la extinción de la misma.

Por su parte, el elemento eventual denominado término o plazo, tiene 
relación directa con la temporalidad dentro de la cual nace y surte efectos 
dicho actuar del órgano emisor; es decir, señala –cuando la naturaleza del 
acto lo permite– el momento en que comienza a producir sus efectos natura-
les, o cuando tales efectos han de cesar. 

Lo cual es importante, porque con él se puede conocer, con absoluta 
certeza, cuándo el actuar público se torna administrativamente definitivo o 
cuándo se vence un beneficio otorgado mediante un acuerdo emitido por una 
autoridad.

En el caso concreto, se tiene que los Magistrados responsables, al inter-
pretar el acta número ciento sesenta y nueve celebrada el veinte de sep-
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tiembre de dos mil once en la Centésima Segunda Reunión Ordinaria del 
Ayuntamiento de Queréndaro, Michoacán –en adelante acta de Cabildo, 
acto administrativo–, sostuvieron en relación al apoyo para **********, que 
dicho Ayuntamiento se obligó a:

• Otorgar en su favor, un apoyo económico mensual por dos mil ocho-
cientos pesos, por concepto de ayuda económica para su familia, por lo 
menos hasta la terminación de la administración.

• Aprobar el convenio celebrado con **********.

Luego, la Sala responsable consideró que la obligación contraída por 
el Ayuntamiento –de conceder un apoyo económico– fue por un límite tempo-
ral para su otorgamiento, hasta la duración de dicha administración, la cual 
concluyó el treinta y uno de diciembre de dos mil once; esto es así, porque con-
sideró que en el acta únicamente los funcionarios de Cabildo que la apro-
baron, pretendían que dicho apoyo se siguiera dando en administraciones 
siguientes, hasta que los menores cumplan la mayoría de edad, pero que no 
se estableció como una obligación y que, por ende, con la terminación del 
periodo de la administración del Ayuntamiento con el que concertó dicha 
ayuda, lo anterior ya no constituía una obligación y que, por ello, no procedía 
el otorgamiento de dicha pensión.

Efectivamente, como lo sostiene la quejosa, el tribunal responsable 
realizó una interpretación no sólo gramatical sino restrictiva de lo estipulado 
en el acta de Cabildo, pues omitió examinar los elementos accidentales del 
acto, como son la condición y el término, así como el objeto por el cual fue 
creado el acto administrativo –apoyar a los menores para que continuaran 
sus estudios hasta la mayoría de edad–.

Para ello, es de resaltar que el acto administrativo derivó de la petición 
de pensión vitalicia que ********** –así como ********** y **********, quie-
nes también solicitaron idéntica prestación, pero no fue motivo del juicio de 
nulidad– pidió al Ayuntamiento de Queréndaro, Michoacán, a consecuencia 
de su estado de viudez ocasionado por la muerte de su esposo, quien se desem-
peñaba como policía en dicho Municipio.

En respuesta, el Cabildo del Ayuntamiento de Queréndaro, Michoacán, 
determinó la no procedencia de la pensión de viudez, pero se asentó que 
había aprobado y celebrado un convenio con **********, conforme a lo pre-
visto en la Ley Federal del Trabajo –el que no obra en el expediente del juicio 
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de nulidad– y sólo se obligó a otorgarle un apoyo económico a la solicitante, 
lo que consta en el acta de Cabildo de veinte de septiembre de dos mil once.

En relación al plazo –como elemento accidental– del acto administrati-
vo para que la autoridad demandada en el juicio de nulidad cumpliera con la 
obligación de otorgar el apoyo económico, éste se ubica en la cláusula cuar-
ta, donde se estipula que sería por lo menos hasta la terminación de la admi-
nistración (que concluyó el treinta y uno de diciembre de dos mil once) y se 
pretendía se continuara prestando por las administraciones siguientes, aun 
cuando no fuera una obligación.

En tanto, la condición resolutoria –elemento accidental del acto admi-
nistrativo– para la extinción de la obligación es hasta que los menores cum-
plan la mayoría de edad.

Luego, interpretando conjuntamente los dos elementos accidentales 
–plazo y condición resolutoria– que se contienen en el acto administrativo, se 
tiene que la obligación contraída por el Cabildo del Ayuntamiento del Munici-
pio de Queréndaro, Michoacán –por conducto de su representante jurídico, 
que es el Ayuntamiento– contenida en el acta de Cabildo, consistente en el 
otorgamiento de un apoyo económico mensual en favor de ********** –para 
que sus menores hijos continuaran sus estudios– lo es hasta el momento 
en que los menores ********** y **********, ambos de apellidos **********, 
cumplieran la mayoría de edad.

Esto es así, porque si bien en el acta de Cabildo se estipuló que el plazo 
durante el cual duraría el apoyo económico –para la extinción de la obliga-
ción contraída– sería por lo menos hasta la terminación de la administración, 
y que se pretendía que se continuara prestando por las administraciones 
siguientes, aun cuando no fuera una obligación; sin embargo, el elemento del 
plazo no debe interpretarse desvinculado de su contexto y, en especial, del ele-
mento accidental de la condición resolutoria.

Motivo por el cual, el acta de Cabildo debe interpretarse en el sentido 
de que el plazo de la obligación durará hasta que ********** y **********, 
ambos de apellidos **********, alcancen, en su caso, la mayoría edad –que 
se cumpla con la condición resolutoria– porque si bien en el acta de Cabildo se 
estipuló que se pretendía que se continuara prestando por las administracio-
nes siguientes, aun cuando no fuera una obligación, sin embargo, al señalarse 
que dicha prestación sería "por lo menos hasta la terminación de la presente 
administración", con ello se advierte la voluntad administrativa en la emisión 
del acto en no limitar el otorgamiento de la prestación hasta ese periodo, sino 
que sus efectos se surtieran más allá del plazo mínimo.
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De ahí que se considere que el elemento accidental del plazo que se 
contiene en el acta de Cabildo se divide en:

• Uno mínimo –hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil once–; y,

• Otro máximo –hasta el momento en que los menores cumplan la 
mayoría de edad–.

Pero que complementados los plazos mínimo y máximo con el elemen-
to accidental de la condición resolutoria, se concluye que el plazo para cumplir 
con el pago del apoyo económico mensual se vence con el cumplimiento de 
la mayoría de edad de ********** y **********, ambos de apellidos **********.

Sin que sea obstáculo para llegar a la conclusión señalada, que el 
plazo para el cumplimiento de la obligación rebase el periodo de la adminis-
tración del Ayuntamiento que aprobó el acto administrativo, en razón de que 
los artículos 115, fracción II, inciso b), de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos y 121 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo estipulan la posibilidad de que los actos 
que comprometan al Municipio puedan ser por un plazo mayor al periodo 
constitucional del Ayuntamiento. No siendo motivo de pronunciamiento si 
dicho acto está o no dentro de los casos permitidos por el orden jurídico.

En consecuencia, debe considerarse que el acto administrativo emiti-
do por la Centésima Segunda Reunión Ordinaria del Ayuntamiento de Que-
réndaro, Michoacán, sigue siendo eficaz y obligatorio para la autoridad 
administrativa para su cumplimiento, en razón de que no se pueden dejar 
desamparados a los menores ********** y **********, ambos de apellidos 
**********, a quienes se les había otorgado el apoyo económico para que 
siguieran sus estudios, máxime que no obra constancia de que la autoridad 
hubiera celebrado el convenio con **********, en los términos de la Ley Fe-
deral del Trabajo, derivado de la muerte de su esposo, quien se desempeñaba 
como policía municipal.

Interpretación del acta número ciento sesenta y nueve, celebrada el 
veinte de septiembre de dos mil once, en la Centésima Segunda Reunión 
Ordinaria del Ayuntamiento de Queréndaro, Michoacán, que se hace aplican-
do no sólo el principio hermenéutico pro personae contenido en el artículo 
1o., segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, respecto de una estipulación que se impuso la autoridad municipal, 
sino favoreciendo el interés y los derechos de los menores ********** y 
**********, ambos de apellidos **********, relacionados con la satisfacción 
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de sus necesidades de educación que se prevén en el diverso artículo 4o., 
párrafo octavo, constitucional, pero que el tribunal responsable dejó de ob-
servar en el caso, no obstante el deber constitucional a que se refieren los 
preceptos fundamentales en comento.

Ahora, si bien el artículo constitucional habla de la aplicación del prin-
cipio pro persona31 para la interpretación de normas, donde se elija la norma 
más favorable a la persona, lo que inclusive ha sido considerado por la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación,32 así como por la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos;33 sin embargo, la aplicación del principio pro personae 

31 El principio pro persona es un criterio hermenéutico que informa todo el derecho de los dere-
chos humanos, en virtud del cual se debe acudir a la norma más amplia, o a la interpretación 
más extensiva, cuando se trata de reconocer derechos protegidos e, inversamente, a la norma o 
a la interpretación más restringida cuando se trata de establecer restricciones permanentes al 
ejercicio de los derechos o su suspensión extraordinaria. Una manifestación de ese principio es 
la preferencia interpretativa (la otra es la preferencia de normas) que, a su vez, se expresa en la 
interpretación extensiva y la interpretación restringida.
32 Cfr. La jurisprudencia 1a./J. 107/2012 (10a.) de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, 
Libro XIII, Tomo 2, octubre de 2012, materia constitucional, página 799, registro digital: 2002000, 
de rubro y texto siguientes:
"PRINCIPIO PRO PERSONA. CRITERIO DE SELECCIÓN DE LA NORMA DE DERECHO FUNDA-
MENTAL APLICABLE.—De conformidad con el texto vigente del artículo 1o. constitucional, mo-
dificado por el decreto de reforma constitucional publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 10 de junio de 2011, en materia de derechos fundamentales, el ordenamiento jurídico mexica-
no tiene dos fuentes primigenias: a) los derechos fundamentales reconocidos en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y, b) todos aquellos derechos humanos establecidos 
en tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte. Consecuentemente, las 
normas provenientes de ambas fuentes, son normas supremas del ordenamiento jurídico mexi-
cano. Esto implica que los valores, principios y derechos que ellas materializan deben permear 
en todo el orden jurídico, obligando a todas las autoridades a su aplicación y, en aquellos casos en 
que sea procedente, a su interpretación. Ahora bien, en el supuesto de que un mismo derecho 
fundamental esté reconocido en las dos fuentes supremas del ordenamiento jurídico, a saber, la 
Constitución y los tratados internacionales, la elección de la norma que será aplicable –en mate-
ria de derechos humanos–, atenderá a criterios que favorezcan al individuo o lo que se ha deno-
minado principio pro persona, de conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del 
artículo 1o. constitucional. Según dicho criterio interpretativo, en caso de que exista una diferen-
cia entre el alcance o la protección reconocida en las normas de estas distintas fuentes, deberá 
prevalecer aquella que represente una mayor protección para la persona o que implique una 
menor restricción. En esta lógica, el catálogo de derechos fundamentales no se encuentra limi-
tado a lo prescrito en el texto constitucional, sino que también incluye a todos aquellos derechos 
que figuran en los tratados internacionales ratificados por el Estado Mexicano."
33 Cfr. Corte IDH. Caso Ricardo Canese vs. Paraguay. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 
31 de agosto de 2004. Serie C, No. 111, párrafo 181, donde se sostuvo: 
"181. Es preciso recordar que la Corte en diversas ocasiones ha aplicado el principio de la norma 
más favorable para interpretar la Convención Americana, de manera que siempre se elija la alter-
nativa más favorable para la tutela de los derechos protegidos por dicho tratado. Según lo ha 
establecido este tribunal, si a una situación son aplicables dos normas distintas, ‘debe prevale-
cer la norma más favorable a la persona humana’."
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no es limitativo a la selección de la norma más favorable –principio pro perso-
nae en sentido estricto–, sino que su alcance se extiende a aquellos actos de 
autoridad que vulneren derechos humanos –aplicación del principio pro 
personae en sentido amplio–, como en el caso.

Esto es así, en razón de que el artículo 1o. constitucional contiene un 
criterio de interpretación que es aplicable tanto a normas como a actos –entre 
ellos los administrativos–, porque estos últimos no pueden quedar aislados 
del régimen de derechos humanos, aunado a que el principio pro personae 
implica la imperiosa necesidad de atender no sólo a la interpretación sino 
también a la aplicación que se ha dado a una norma que generalmente se 
concreta en actos de autoridad. 

Lo anterior, atendiendo a que los derechos humanos –como sistema de 
valores y principios concretos de una sociedad, al constituir la expresión más 
inmediata de la dignidad humana– no sólo son derechos públicos subjetivos 
(función subjetiva), sino que también constituyen criterios objetivos (función 
objetiva) que deben iluminar todo el sistema jurídico, que abarcan las deci-
siones y actuaciones de las autoridades e, incluso, las relaciones entre los 
particulares.

Considerar lo contrario –como lo hizo lo autoridad responsable– sería 
tanto como admitir que sólo las normas jurídicas son sujetas de un control de 
derechos humanos, y que sus actos de aplicación quedan exentos, por lo que 
los juzgadores, al interpretar los actos de autoridad –así como los realizados 
entre particulares–, deben seguir aplicando fórmulas propias de un positi-
vismo formal donde prevalece una justicia del Juez tradicional, letrista y que 
rinde culto al derecho normativo.

Sin embargo, a raíz de las reformas constitucionales, tanto del seis como 
del diez de junio de dos mil once, la aplicación del principio pro persona, 
como principal criterio hermenéutico en la labor jurisdiccional, incide en la 
existencia de un Juez garantista de los derechos fundamentales; de ma nera 
que a fin de reparar la violación en comento y de que esta jurisdicción extraor-
dinaria no incurra en una corresponsabilidad34 en la infracción de tales dere-

34 Virtud de la teoría de la asunción judicial, la cual presupone la obligación por parte de los Jue-
ces y tribunales ordinarios, como órganos del poder público, de velar por la protección efectiva 
de los derechos, de tal forma que, al no dispensar el juzgador la protección esperada a un dere-
cho fundamental en una relación jurídica concreta, se le atribuye la violación de este derecho al 
órgano jurisdiccional. En palabras de Bilbao Ubillos, la asunción judicial es: "... una construcción 
artificiosa que consiste en una interpretación en virtud de la cual la resolución judicial que se 
limita a confirmar la validez de un acto lesivo de un derecho fundamental, pasa a ser considerada 
… el origen inmediato y directo de la supuesta violación."
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chos fundamentales, lo que determina el proceder contrario a derecho de la 
autoridad responsable, que debió haber considerado e interpretado el acto 
de autoridad desde una vertiente de un control de derechos humanos, se debe 
considerar que el plazo y condición resolutoria del acto administrativo, son 
elementos accidentales que determinaban el momento en que se extinguía la 
obligación, mas no así realizarlo desde una interpretación gramatical y res-
trictiva propia de un sistema de derecho decimonónico.

Máxime que la interpretación jurisdiccional debe tener siempre un peso 
sustantivo, no criterios formalistas, que pongan en peligro la efectividad de 
los derechos humanos.

En consecuencia, es indudable que el actuar de los Magistrados res-
ponsables es violatorio de los derechos fundamentales previstos en los artícu-
los 1o., párrafo segundo y 4o., párrafo octavo, constitucionales, al omitir la 
aplicación del principio pro personae en la interpretación del acto administra-
tivo, así como no destacar la existencia del interés superior de los menores. 

OCTAVO.—Efectos del juicio de amparo. Al resultar violatoria de los de-
rechos humanos la sentencia reclamada, en una parte de la misma, lo que 
procede es otorgar el amparo y protección de la Justicia Federal en favor de la 
quejosa ********** y de los menores ********** y **********, ambos de 
apellidos **********, y de conformidad con el artículo 74, fracción V, de la 
Ley de Amparo, se procede a fijar los efectos en que se traduce la concesión 
del amparo, para que la autoridad responsable: 

1. Deje sin efectos la sentencia reclamada; 

2. Dicte otra en la que:

2.1. Reitere las cuestiones que no fueron motivo de estudio de la ejecu-
toria –estudio de las causales de improcedencia y configuración de la nega-
tiva ficta–.

2.2. En el estudio de los conceptos de nulidad hechos valer por la hoy 
quejosa, en el juicio contencioso administrativo, contra la negativa expresa, 
realice una nueva interpretación del acta número ciento sesenta y nueve, ce-
lebrada el veinte de septiembre de dos mil once, en la Centésima Segunda 
Reunión Ordinaria del Ayuntamiento de Queréndaro, Michoacán, siguiendo los 
lineamientos trazados en la presente ejecutoria.

2.3. Con libertad de jurisdicción resuelva los efectos que conllevaría la 
nulidad ante lo fundado de los argumentos de la hoy quejosa.
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Conforme a lo dispuesto en el artículo 192 de la Ley de Amparo, se re-
quiere a la autoridad responsable para que cumpla con la ejecutoria dentro 
del plazo estricto de tres días, contados a partir de que surta efectos la notifi-
cación respectiva de la presente ejecutoria, bajo el apercibimiento que de no 
hacerlo así, sin causa justificada, se le impondrá una multa en términos de la 
propia ley y se remitirán los autos a la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
para seguir el trámite de inejecución que puede culminar con la separación del 
cargo y la respectiva consignación. 

Dados los efectos de la concesión del amparo otorgado a la quejosa, 
por el momento se torna innecesario analizar los argumentos (6.1, 6.3, 6.5, 
6.8, 6.9, 6.11 y 6.12) que se hacen valer en vía de conceptos de violación, 
donde se cuestiona la indebida consideración de declarar improcedente la 
acción de nulidad de la negativa expresa; esto es así, porque los efectos otor-
gados al amparo tienen plena vinculación con la acción principal.35

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNICO.—La Justicia de la Unión ampara y protege a ********** y a los 
menores ********** y **********, ambos de apellidos **********, contra 
los actos que reclaman de la autoridad que precisada quedó en el resultando 
primero de la presente ejecutoria. El amparo se concede para los efectos pre-
cisados en el considerando último de este fallo.

Notifíquese, publíquese, anótese en el libro de registro, y con testimo-
nio de esta resolución devuélvanse los autos al lugar de su procedencia y, en 
su oportunidad, archívese el expediente.

Así, por mayoría de votos de los Magistrados presidente Víctorino Rojas 
Rivera y Juan García Orozco, en contra del emitido por el Magistrado Hugo 
Sahuer Hernández, lo resolvió el Primer Tribunal Colegiado en Materias Admi-
nistrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito, habiendo sido relator el 
primero de los nombrados.

En términos de lo dispuesto en los artículos 8, 13, 14 y 18 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gu-
bernamental, en esta versión pública se suprime la información consi-

35 Cfr. "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, ESTUDIO INNECESARIO DE LOS.", jurisprudencia 107, de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Apéndice al Semanario Judicial de la Fede-
ración 1917-2000, Tomo VI, Materia Común, Jurisprudencia SCJN, página 85.
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derada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 23 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del Magistrado Hugo Sahuer Hernández: No coincido con la sentencia 
de la mayoría, como lo externé en la sesión ordinaria de cinco de diciembre de dos mil 
trece, pues después de escuchar los puntos de vista de los Magistrados Víctorino 
Rojas Rivera y Juan García Orozco, mi voto es con el proyecto que presenté, a partir 
del considerando séptimo: "… Estudio. Resultan fundados pero ineficaces en una 
parte, los anteriores conceptos de violación, y en otra infundados.—Es fundada la parte 
de los motivos de disenso en los que argumenta la representante de los menores de 
edad **********, que la autoridad señalada como responsable fue omisa en reali-
zar el estudio de los conceptos de impugnación planteados en el juicio de nulidad, en 
específico aquellas argumentaciones que le formuló en torno a que, en el caso, debían 
tomarse en consideración los principios pro persona y de interpretación conforme, 
que señalan los artículos 1o., 4o., 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como los numerales 25 de la Declaración Universal de los Dere-
chos Humanos, 11 y 12 del Pacto Internacional de Derechos Sociales y Culturales, 
3o. de la Convención sobre los Derechos del Niño y 19 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos.—Lo fundado es porque no obstante que la ahora quejosa, 
en sus motivos de desacuerdo, planteó al Tribunal de Justicia Administrativa del Es-
tado de Michoacán que: • Se transgredió en perjuicio de los menores de edad el 
artículo 4o. de la Carta Magna, en virtud de que la autoridad demandada se negó a 
liquidar la pensión de la cual se comprometió a cumplir hasta la mayoría de edad de 
aquéllos, con lo cual conculcó los derechos contenidos en la Constitución General 
de la República Mexicana, ya que los dejó en un estado de incertidumbre económica, 
lo que les impide un sano esparcimiento y satisfacción de sus necesidades, como son 
alimento, salud y educación, puesto que su manutención dependía de los ingresos 
de su extinto cónyuge, quien falleció en ejercicio del puesto que desempeñaba como 
policía municipal adscrito a la Secretaría de Seguridad Pública del Municipio de 
Queréndaro, Michoacán.—• Los derechos de los niños y el interés superior de la niñez 
configuran una de las obligaciones máximas del Estado, lo que en el caso concreto 
no se cumplió.—• El tribunal señalado como autoridad responsable debió hacer uso 
del control de convencionalidad, analizando que el Ayuntamiento demandado se 
comprometió a apoyarlos mensualmente con la cantidad de dos mil ochocientos 
pesos, y que con la negativa de su parte, transgredió lo que establece el artículo 25 
de la Declaración Universal de los Derechos Humanos; que con lo anterior se con-
culcaron disposiciones internacionales, de las cuales México es parte, y que me-
diante el actuar negativo de la autoridad demandada se quebrantaron arbitrariamente 
los derechos fundamentales de los menores de edad, como es el caso del Pacto 
Internacional de Derechos Sociales y Culturales en sus artículos 11 y 12.—• Con 
dicha negativa también se contravienen normas de carácter internacional, que son de 
aplicación obligatoria en beneficio de los ciudadanos de la República Mexicana, 
como es el numeral 19 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; que 
por ello demandaban la nulidad lisa y llana de la resolución impugnada, consistente 
en la negativa de proporcionarles la aludida cantidad a la que se habían compro-
metido en la Centésima Segunda Reunión Ordinaria del Ayuntamiento de Querén-
daro, Michoacán.—• La demandada dio contestación a la demanda, indicando que 
ya no procedía el apoyo pretendido, en virtud de que la acción ya estaba prescrita; 
que del acta correspondiente se obtenía que la administración anterior se había 
comprometido a otorgar dicho apoyo por lo menos ‘hasta la terminación de la pre-
sente administración’ y que no existía obligación de la administración actual, en 
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virtud de que aquélla había concluido el treinta y uno de diciembre de dos mil once.—
• La parte quejosa, amplió la demanda de nulidad, señalando que: • En virtud de que 
la contestación de demanda se equipara a la contestación al escrito presentado, 
cuya falta de pronunciamiento por parte de la autoridad demandada llevó a la confi-
guración de la negativa ficta; que el acto administrativo impugnado, consistente 
en la negativa de la autoridad demandada a otorgar la citada pensión que por acta de 
Cabildo se había obligado, viola en su perjuicio lo que señala el artículo 7o., fracción 
VIII, del Código de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán, en virtud de que 
carece de la debida fundamentación y motivación, porque se citan preceptos que no 
son aplicables y razones que no corresponden al caso en concreto; no era verdad 
que la acción hubiese prescrito; que de esa contestación de demanda se advertía 
la negativa a otorgar la aludida pensión e insistió en que la autoridad demandada, al 
negarse a liquidar la pensión a la que se había comprometido a cumplir hasta la ma-
yoría de edad de los menores, se encontraba vulnerando arbitrariamente los derechos 
contenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.—• Amplia-
ción de la demanda en la que el Ayuntamiento de Queréndaro, Michoacán, insistió 
en que no estaba obligado a otorgar la pretendida ayuda a los menores de edad, 
porque dicho convenio sólo se había aprobado por la administración de dos mil 
once.—Con relación a lo planteado en la demanda de nulidad, la autoridad señalada 
como responsable en el fallo reclamado, sólo consideró que: 1. En el caso se encon-
traba acreditado el silencio administrativo y la configuración de la negativa ficta.—
2. Transcribió el acta de sesión de cabildo número ciento sesenta y nueve, señalando 
que de la misma se desprendían las siguientes obligaciones para el Ayuntamiento 
demandado: 2.1. Otorgar a favor de **********, un apoyo económico mensual por 
dos mil ochocientos pesos, por concepto de ayuda económica para sus respectivas 
familias, por lo menos hasta la terminación de la administración.—2.2. Aprobar el 
convenio celebrado con **********.—Concluyendo que el objeto de la aludida acta, 
fue otorgar un apoyo económico, no un otorgamiento de pensión, puesto que en la 
propia acta se había señalado que no procedía otorgar pensión vitalicia por motivo 
de riesgo de muerte del trabajador; que en el citado convenio se había estipulado un 
límite temporal para su otorgamiento, que lo fue hasta la duración de dicha adminis-
tración, la cual concluyó el día treinta y uno de diciembre de dos mil once; que de la 
aludida acta se obtenía que los funcionarios del Cabildo de ese entonces, pretendían 
que dicho apoyo se siguiera dando en administraciones siguientes, hasta que los 
menores cumplan la mayoría de edad, pero que no se estableció como una obligación, 
y que por ello con la terminación del periodo de la administración del Ayuntamiento 
con el que concertó dicha ayuda, lo anterior ya no constituía una obligación y, en con-
secuencia no procedía el otorgamiento de dicha pensión.—Sin embargo, como 
legalmente lo argumenta la parte quejosa, la autoridad señalada como responsable 
no se pronunció respecto al argumento que le fue planteado en torno a lo que prevé 
el numeral 1o. de la Carta Magna y los diversos tratados internacionales, puesto 
que en la resolución reclamada únicamente señaló que en el caso a estudio existen 
menores de edad y que procede la suplencia de la queja en toda su amplitud, que se 
debe ponderar el interés superior del menor, pero que la suplencia no puede llegar al 
extremo de reconocer derechos no autorizados y otorgados por el Ayuntamiento de-
mandado.—Los preceptos constitucionales y convencionales que la promovente 
de amparo argumenta por sí, y en cuanto representante legal de sus menores descen-
dientes ********** y ********** estima transgredidos, son los siguientes: Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos: ‘Artículo 1o. En los Estados Unidos 
Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en 
esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano 
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sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá res-
tringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Consti-
tución establece.—Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de 
conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia 
favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.—Todas las 
autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promo-
ver, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En con-
secuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones 
a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.—Está prohibida la 
esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los esclavos del extranjero que entren 
al territorio nacional alcanzarán, por este solo hecho, su libertad y la protección de 
las leyes.—Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacio-
nal, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de 
salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier 
otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar 
los derechos y libertades de las personas.’.—‘Artículo 4o. El varón y la mujer son 
iguales ante la ley. Esta protegerá la organización y el desarrollo de la familia.—Toda 
persona tiene derecho a decidir de manera libre, responsable e informada sobre el 
número y el espaciamiento de sus hijos.—Toda persona tiene derecho a la alimenta-
ción nutritiva, suficiente y de calidad. El Estado lo garantizará.—Toda persona tiene 
derecho a la protección de la salud. La ley definirá las bases y modalidades para el 
acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las 
entidades federativas en materia de salubridad general, conforme a lo que dispone 
la fracción XVI del artículo 73 de esta Constitución.—Toda persona tiene derecho a 
un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el res-
peto a este derecho. El daño y deterioro ambiental generará responsabilidad para 
quien lo provoque en términos de lo dispuesto por la ley.—Toda persona tiene dere-
cho al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo personal y doméstico 
en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible. El Estado garantizará este dere-
cho y la ley definirá las bases, apoyos y modalidades para el acceso y uso equitativo 
y sustentable de los recursos hídricos, estableciendo la participación de la Federa-
ción, las entidades federativas y los Municipios, así como la participación de la ciu-
dadanía para la consecución de dichos fines.—Toda familia tiene derecho a disfrutar 
de vivienda digna y decorosa. La ley establecerá los instrumentos y apoyos necesa-
rios a fin de alcanzar tal objetivo.—En todas las decisiones y actuaciones del Estado 
se velará y cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de 
manera plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción 
de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para 
su desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento 
y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez.—Los ascendientes, tutores y 
custodios tienen la obligación de preservar y exigir el cumplimiento de estos dere-
chos y principios.—El Estado otorgará facilidades a los particulares para que coadyu-
ven al cumplimiento de los derechos de la niñez.—Toda persona tiene derecho al 
acceso a la cultura y al disfrute de los bienes y servicios que presta el Estado en 
la materia, así como el ejercicio de sus derechos culturales. El Estado promoverá los 
medios para la difusión y desarrollo de la cultura, atendiendo a la diversidad cultural 
en todas sus manifestaciones y expresiones con pleno respeto a la libertad creativa. 
La ley establecerá los mecanismos para el acceso y participación a cualquier mani-
festación cultural.—Toda persona tiene derecho a la cultura física y a la práctica del 
deporte. Corresponde al Estado su promoción, fomento y estímulo conforme a las 
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leyes en la materia.’.—‘Artículo 14. A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjui-
cio de persona alguna.—Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, 
posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente 
establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y 
conforme a las Leyes expedidas con anterioridad al hecho. …’.—‘Artículo 16. Nadie 
puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en 
virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la 
causa legal del procedimiento.—Toda persona tiene derecho a la protección de sus 
datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a 
manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los su-
puestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones 
de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o 
para proteger los derechos de terceros. ...’.—Convención sobre los Derechos del 
Niño: ‘Artículo 3o.—1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las 
instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las autorida-
des administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se 
atenderá será el interés superior del niño.—2. Los Estados Partes se comprometen a 
asegurar al niño la protección y el cuidado que sean necesarios para su bienestar, 
teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus padres, tutores u otras personas 
responsables de él ante la ley y, con ese fin, tomarán todas las medidas legislativas y 
administrativas adecuadas.—3. Los Estados Partes se asegurarán de que las institu-
ciones, servicios y establecimientos encargados del cuidado o la protección de los 
niños cumplan las normas establecidas por las autoridades competentes, especial-
mente en materia de seguridad, sanidad, número y competencia de su personal, así 
como en relación con la existencia de una supervisión adecuada.’.—Convención 
Americana sobre Derechos Humanos: ‘Artículo 19. Derechos del niño.—Todo niño 
tiene derecho a las medidas de protección que su condición de menor requieren por 
parte de su familia, de la sociedad y del Estado.’.—Pacto Internacional de Derechos 
Sociales y Culturales: ‘Artículo 11.—1. Los Estados Partes en el presente Pacto reco-
nocen el derecho de toda persona a un nivel de vida adecuado para sí y su familia, 
incluso alimentación, vestido y vivienda adecuados, y a una mejora continua de las 
condiciones de existencia. Los Estados Partes tomarán medidas apropiadas para 
asegurar la efectividad de este derecho, reconociendo a este efecto la importancia 
esencial de la cooperación internacional fundada en el libre consentimiento.—2. Los 
Estados Partes en el presente Pacto, reconociendo el derecho fundamental de toda 
persona a estar protegida contra el hambre, adoptarán, individualmente y mediante 
la cooperación internacional, las medidas, incluidos programas concretos, que se 
necesiten para: a) Mejorar los métodos de producción, conservación y distribución 
de alimentos mediante la plena utilización de los conocimientos técnicos y científi-
cos, la divulgación de principios sobre nutrición y el perfeccionamiento o la reforma 
de los regímenes agrarios, de modo que se logre la explotación y la utilización más 
eficaces de las riquezas naturales; b) Asegurar una distribución equitativa de los 
alimentos mundiales en relación con las necesidades, teniendo en cuenta los proble-
mas que se plantean tanto a los países que importan productos alimenticios como a 
los que los exportan.’.—‘Artículo 12.—1. Los Estados Partes en el presente Pacto re-
conocen el derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud 
física y mental.—2. Entre las medidas que deberán adoptar los Estados Partes en el 
Pacto a fin de asegurar la plena efectividad de este derecho, figurarán las necesa-
rias para: a) La reducción de la mortinatalidad y de la mortalidad infantil, y el sano 
desarrollo de los niños; b) El mejoramiento en todos sus aspectos de la higiene del 
trabajo y del medio ambiente; c) La prevención y el tratamiento de las enfermedades 
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epidémicas, endémicas, profesionales y de otra índole, y la lucha contra ellas;  d) La crea-
ción de condiciones que aseguren a todos asistencia médica y servicios médicos en caso 
de enfermedad.’.—De la interpretación sistemática de esos preceptos constituciona-
les y convencionales se pone de manifiesto que, conforme a lo previsto en el artículo 1o. 
de la Carta Magna, en los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozan de 
los derechos humanos reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los 
que el Estado Mexicano sea parte, así como de los derechos para su protección, cuyo 
ejercicio no puede restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condi-
ciones que dicha Constitución establece.—De igual forma, el párrafo segundo del 
referido numeral, establece que las normas relativas a derechos humanos se inter-
pretarán de conformidad con la Constitución y con los tratados internacionales de la 
materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.—A su 
vez, el párrafo tercero de dicho dispositivo establece la obligación de todas las auto-
ridades, en el ámbito de sus competencias, de promover, respetar, proteger y garantizar 
los derechos humanos, de conformidad con los principios de universalidad, inde-
pendencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá preve-
nir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos en los 
términos que establezca la ley.—Procede establecer que de conformidad con el ar-
tículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados 
internacionales suscritos por el presidente de la República, con aprobación del Senado, 
se consideran ‘Ley Suprema’;36 por ello, es que la Ley Fundamental obliga a las auto-
ridades mexicanas a respetarlos; de ahí que sea válido sustentar que bajo ninguna 
circunstancia pueden ser ignorados por las autoridades al emitir los actos que les 
correspondan, de acuerdo con su ámbito competencial.—En ese orden de ideas, ha 
de establecerse que los tribunales federales o locales del Estado Mexicano no deben 
limitarse a aplicar sólo las leyes nacionales, sino que también quedan obligados a 
aplicar, además de la Constitución, los tratados o convenciones internacionales y la 
jurisprudencia emitida por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, entre 
otros organismos, lo cual los obliga a ejercer un control de convencionalidad entre las 
normas jurídicas internas y las supranacionales.—Al respecto son de invocarse 
las tesis aisladas tanto del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,  así 
como de los Tribunales Colegiados de Circuito, que en seguida se precisan: ‘CON-
TROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN UN MODELO DE CONTROL DIFUSO 
DE CONSTITUCIONALIDAD.—De conformidad con lo previsto en el artículo 1o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, todas las autoridades del 
país, dentro del ámbito de sus competencias, se encuentran obligadas a velar no sólo 
por los derechos humanos contenidos en la Constitución Federal, sino también por 
aquellos contenidos en los instrumentos internacionales celebrados por el Estado 
Mexicano, adoptando la interpretación más favorable al derecho humano de que se 
trate, lo que se conoce en la doctrina como principio pro persona. Estos mandatos 
contenidos en el artículo 1o. constitucional, reformado mediante Decreto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación de 10 de junio de 2011, deben interpretarse junto 
con lo establecido por el diverso 133 para determinar el marco dentro del que debe 
realizarse el control de convencionalidad ex officio en materia de derechos humanos 
a cargo del Poder Judicial, el que deberá adecuarse al modelo de control de consti-
tucionalidad existente en nuestro país. Es en la función jurisdiccional, como está 
indicado en la última parte del artículo 133 en relación con el artículo 1o. constitucio-

36 Incluso así lo consideró este Tribunal Colegiado de Circuito desde el dos de julio de dos mil 
nueve, al resolver el amparo directo administrativo 1060/2008, promovido por **********.
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nales, en donde los Jueces están obligados a preferir los derechos humanos con-
tenidos en la Constitución y en los tratados internacionales, aun a pesar de las 
disposiciones en contrario que se encuentren en cualquier norma inferior. Si bien los 
Jueces no pueden hacer una declaración general sobre la invalidez o expulsar del 
orden jurídico las normas que consideren contrarias a los derechos humanos conte-
nidos en la Constitución y en los tratados (como sí sucede en las vías de control 
directas establecidas expresamente en los artículos 103, 105 y 107 de la Constitu-
ción), sí están obligados a dejar de aplicar las normas inferiores dando preferencia a 
las contenidas en la Constitución y en los tratados en la materia.’37.—‘PARÁMETRO 
PARA EL CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN MATERIA DE DERE-
CHOS HUMANOS.—El mecanismo para el control de convencionalidad ex officio en 
materia de derechos humanos a cargo del Poder Judicial debe ser acorde con el 
modelo general de control establecido constitucionalmente. El parámetro de análisis 
de este tipo de control que deberán ejercer todos los Jueces del país, se integra de 
la manera siguiente: a) todos los derechos humanos contenidos en la Constitución 
Federal (con fundamento en los artículos 1o. y 133), así como la jurisprudencia emi-
tida por el Poder Judicial de la Federación; b) todos los derechos humanos conte-
nidos en tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte; c) los 
criterios vinculantes de la Corte Interamericana de Derechos Humanos derivados de 
las sentencias en las que el Estado Mexicano haya sido parte, y d) los criterios orien-
tadores de la jurisprudencia y precedentes de la citada Corte, cuando el Estado 
Mexicano no haya sido parte.’38.—‘SISTEMA DE CONTROL CONSTITUCIONAL EN EL 
ORDEN JURÍDICO MEXICANO.—Actualmente existen dos grandes vertientes dentro 
del modelo de control de constitucionalidad en el orden jurídico mexicano, que son 
acordes con el modelo de control de convencionalidad ex officio en materia de dere-
chos humanos a cargo del Poder Judicial. En primer término, el control concentrado 
en los órganos del Poder Judicial de la Federación con vías directas de control: accio-
nes de inconstitucionalidad, controversias constitucionales y amparo directo e in-
directo; en segundo término, el control por parte del resto de los Jueces del país en 
forma incidental durante los procesos ordinarios en los que son competentes, esto 
es, sin necesidad de abrir un expediente por cuerda separada. Ambas vertientes de 
control se ejercen de manera independiente y la existencia de este modelo general 
de control no requiere que todos los casos sean revisables e impugnables en ambas. 
Es un sistema concentrado en una parte y difuso en otra, lo que permite que sean los 
criterios e interpretaciones constitucionales, ya sea por declaración de inconstitu-
cionalidad o por inaplicación, de los que conozca la Suprema Corte para que deter-
mine cuál es la interpretación constitucional que finalmente debe prevalecer en el 
orden jurídico nacional. Finalmente, debe señalarse que todas las demás autoridades 
del país en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de aplicar las normas 
correspondientes haciendo la interpretación más favorable a la persona para lograr 
su protección más amplia, sin tener la posibilidad de inaplicar o declarar su incompa-
tibilidad.’39.—‘CONTROL DE CONVENCIONALIDAD. PUEDE EJERCERSE RESPECTO 

37 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro III, Tomo 1, diciembre de 
2011, página 535, materia constitucional, tesis P. LXVII/2011 (9a.), registro digital: 160589.
38 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro III, Tomo 1, diciembre de 
2011, página 551, materia constitucional, tesis P. LXVIII/2011 (9a.), registro digital: 160526.
39 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro III, Tomo 1, diciembre de 
2011, página 557, materia constitucional, tesis P. LXX/2011 (9a.), registro digital: 160480.
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DE CUALQUIER ACTUACIÓN U OMISIÓN DEL ESTADO: ACTOS Y HECHOS.—La Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, mediante ejecutoria dictada en el expediente 
varios 912/2010, que aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Décima Época, Libro I, Tomo 1, octubre de 2011, página 313, con motivo del 
cumplimiento de la sentencia pronunciada en el caso Radilla Pacheco contra los 
Estados Unidos Mexicanos, del índice de la Corte Interamericana de Derechos Hu-
manos, delineó las condiciones y efectos del ejercicio de control de convencionali-
dad; destacó que al emplear éste, los Jueces nacionales, independientemente de su 
jurisdicción y competencia, están obligados a dejar de aplicar una norma inferior 
dando preferencia a los contenidos de la Constitución y de los tratados en esta mate-
ria, pero esa posibilidad no supone la eliminación o el desconocimiento de la presun-
ción de constitucionalidad de las leyes, sino que, precisamente, parte de ésta, al 
permitir hacer el contraste previo a su aplicación. Aunado a lo anterior y en una in-
terpretación extensiva de los alcances de ese control, cuyo objetivo es velar por los 
derechos humanos, se colige que puede ejercerse no sólo respecto de normas gene-
rales, lo cual generaría su inaplicación, sino que es factible jurídicamente realizarlo 
respecto de cualquier actuación u omisión del Estado: actos y hechos. Lo anterior es 
así, porque, de cierta manera, el control de convencionalidad no es más que la inter-
pretación del derecho conforme con los tratados, y con dicha interpretación lo que 
se realiza es la exploración de las circunstancias de jure y de facto que subyacen al 
acto de autoridad reclamado [sin importar si la voluntad estatal se externó: acto po-
sitivo (normas generales, actos concretos); o bien, si no hubo voluntad y la omisión 
provocó una vulneración a algún derecho humano].’40.—"CONTROL DE CONVEN-
CIONALIDAD EX OFFICIO (CONTROL DIFUSO). EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA PUEDE EJERCERLO, NO SÓLO RESPECTO DE LAS NOR-
MAS QUE REGULEN SU ACTUACIÓN, SINO DE TODAS LAS NORMAS GENERALES 
QUE LE CORRESPONDA APLICAR PARA RESOLVER LOS ASUNTOS DE SU COMPE-
TENCIA.—Conforme a la ejecutoria dictada por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver el expediente varios 912/2010, de 14 de julio de 2011, 
así como a las tesis que derivaron de dicho asunto, los Jueces que no forman parte 
del Poder Judicial de la Federación no pueden hacer una declaración general sobre 
la invalidez o expulsar del orden jurídico las normas que consideren contrarias a los 
derechos humanos contenidos en la Constitución y en los tratados (como sí sucede 
en las vías de control directas establecidas expresamente en los artículos 103, 107 y 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos), pero sí están obli-
gados a dejar de aplicar estas normas inferiores dando preferencia a los contenidos 
de la Constitución y de los tratados en esta materia. Así, aunque en la ejecutoria de 
mérito no existe una referencia expresa al Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Adminis-
trativa, lo cierto es que sí se estableció que el método de control de convencionalidad 
ex officio (control difuso) deben ejercerlo, no sólo el Poder Judicial de la Federación, 
sino también los tribunales administrativos federales y, en el ámbito local, los tribu-
nales judiciales, administrativos y electorales; por tanto, dentro de dichos órganos 
jurisdiccionales, debe considerarse al referido tribunal federal. Lo anterior se confir-
ma con lo que el Pleno del Máximo Tribunal sostuvo al resolver la solicitud de modi-
ficación de jurisprudencia 22/2011, en el sentido de que los mandatos contenidos en 

40 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XV, Tomo 2, diciembre de 
2012, página 1305, materia constitucional, tesis IV.3o.A.11 K (10a.), del Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, registro digital: 2002269.
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el artículo 1o. constitucional, reformado mediante decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, dan lugar a concluir, atento al princi-
pio de supremacía constitucional, que los Jueces del Estado Mexicano, al conocer 
de los asuntos de su competencia, deben hacer prevalecer los derechos humanos 
reconocidos en esa Norma Fundamental y en los tratados internacionales de los que 
el Estado Mexicano sea parte, a pesar de las disposiciones en contrario que puedan 
preverse en los ordenamientos que les corresponda aplicar para resolver dichos 
asuntos; determinación que ameritó dejar sin efectos las jurisprudencias P./J. 73/99 
y P./J. 74/99. Así, el control difuso que puede ejercer el Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa en su función jurisdiccional, no se encuentra restringido a 
disposiciones que regulen las funciones de dicho órgano, sino que abarca todas 
las normas generales que le corresponda aplicar para resolver los asuntos de su 
competencia, es decir, aquellas que funden los actos que ante dicho tribunal se con-
troviertan, máxime que la Suprema Corte de Justicia de la Nación no hizo tal distin-
ción.’41.—’CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EN SEDE INTERNA. LOS TRIBUNALES 
MEXICANOS ESTÁN OBLIGADOS A EJERCERLO.—Tratándose de los derechos hu-
manos, los tribunales del Estado mexicano como no deben limitarse a aplicar sólo 
las leyes locales, sino también la Constitución, los tratados o convenciones interna-
cionales conforme a la jurisprudencia emitida por cualesquiera de los tribunales 
internacionales que realicen la interpretación de los tratados, pactos, convenciones o 
acuerdos celebrados por México; lo cual obliga a ejercer el control de convenciona-
lidad entre las normas jurídicas internas y las supranacionales, porque éste implica 
acatar y aplicar en su ámbito competencial, incluyendo las legislativas, medidas de 
cualquier orden para asegurar el respeto de los derechos y garantías, a través de polí-
ticas y leyes que los garanticen.’42.—’CONTROLES DE CONSTITUCIONALIDAD Y DE 
CONVENCIONALIDAD. ESTÁN OBLIGADOS A EJERCERLOS TODOS LOS ÓRGA-
NOS DE JUSTICIA NACIONAL PARA GARANTIZAR EL RESPETO A LOS DERECHOS 
HUMANOS.—Los órganos de justicia nacional están obligados a ejercer el control 
de: i) constitucionalidad, con el objeto de desaplicar una norma jurídica que sea 
incompatible con la Ley Fundamental, con base en sus artículos 1o., 40, 41 y 133; 
ii) convencionalidad, respecto de actos de autoridad, entre ellos, normas de alcance 
general, conforme a las atribuciones que les confieren los ordenamientos a los que 
se hallan sujetos y las disposiciones del derecho internacional de los derechos huma-
nos a las que se encuentren vinculados por la concertación, ratificación o adhesión 
de los tratados o convenciones del presidente de la República; iii) difuso de conven-
cionalidad, que queda depositado tanto en tribunales internacionales, o supranaciona-
les, como en los nacionales, a quienes mediante aquél se les encomienda la nueva 
justicia regional de los derechos humanos y adquieren, además, la obligación de 
adoptar en su aparato jurídico tanto las normas como su interpretación a través 
de políticas y leyes que garanticen el respeto a los derechos humanos y sus garantías 
explícitas previstas en sus constituciones nacionales y, desde luego, en sus compro-
misos internacionales, con el objeto de maximizar los derechos humanos.’43.—

41 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXI, Tomo 2, junio de 2013, 
página 1253, materias común y administrativa, tesis I.6o.A.5 A (10a.), del Sexto Tribunal Colegia-
do en Materia Administrativa del Primer Circuito, registro digital: 2003838.
42 Novena Época. Registro digital: 164611. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis 
aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, mayo de 2010, mate-
ria común, página 1932. Tesis: XI.1o.A.T.47 K.
43 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XII, Tomo 3, septiembre 
de 2012, página 1685, materia común, tesis XI.1o.A.T.55 K (9a.), Tribunales Colegiados de Circui-
to, registro digital: 159971.
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‘DERECHOS HUMANOS. PARA HACERLOS EFECTIVOS, ENTRE OTRAS MEDIDAS, 
LOS TRIBUNALES MEXICANOS DEBEN ADECUAR LAS NORMAS DE DERECHO 
INTERNO MEDIANTE SU INTERPRETACIÓN RESPECTO DEL DERECHO CONVENCIO-
NAL.—Conforme al artículo 2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
y a las Observaciones Generales número 31 (80) del Comité de Derechos Huma-
nos de las Naciones Unidas –aprobadas el 29 de marzo de 2004–, los tribunales 
mexicanos tienen la obligación de adoptar las medidas que garanticen la aplicación 
efectiva de los derechos humanos, sin que sea válido invocar las disposiciones 
de derecho interno para su inobservancia; toda vez que la construcción de un orden de 
convencionalidad constituye no sólo una garantía de los derechos y libertades del 
ser humano, sino también una oportunidad para que los tribunales los desarrollen 
en un ambiente de eficacia y de esa manera el Estado Mexicano cumpla con sus debe-
res internacionales. Consecuentemente, esa construcción del orden de convencio-
nalidad se hará midiendo las normas del derecho legislado interno con la medida 
jurídica del derecho convencional para enjuiciar aquellas normas a través de las 
previstas por los tratados y resolver su contrariedad o no para efectos de su expul-
sión del orden judicial nacional.’44.—En este contexto, destaca que entre los trata-
dos internacionales que México ha celebrado se encuentra la Convención sobre los 
Derechos del Niño, de cuyos preceptos legales se desprende –para lo que aquí inte-
resa– que todas las instituciones, incluidos los tribunales, las autoridades adminis-
trativas o los órganos legislativos, deben tomar en consideración las medidas 
concernientes a la protección primordial de los niños y atender al interés superior de 
éstos.—Asimismo, los Estados Partes deben procurar para los niños un nivel de vida 
adecuado, alimentación, salud, vestido y vivienda, entre otros.—De conformidad con 
lo anterior, las autoridades jurisdiccionales del país deben tener en cuenta que, tra-
tándose de un menor de edad, no sólo aplica la suplencia de la deficiencia de la 
queja en toda su extensión, atendiendo al ‘principio del interés superior del niño’, 
sino que, además, deben tener como criterio interpretativo de las disposiciones lega-
les el ‘principio pro personae’, que implica –en caso de duda– atender a la interpretación 
que más favorezca a la persona.—Además, no debe soslayarse que para resolver un 
caso como el de la especie, debe tenerse en cuenta el contenido de la Ley para la 
Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, cuyas disposiciones 
son de orden público, interés social y de observancia general en toda la República 
Mexicana, y tiene por objeto garantizar a niñas, niños y adolescentes la tutela y el 
respeto de los derechos fundamentales reconocidos en la Constitución y en los trata-
dos internacionales.—Por otra parte, no pasa desapercibido que en los casos como 
el de la especie, dada la minoría de edad de los quejosos, procede la suplencia de la 
queja deficiente tanto en este juicio de amparo, de conformidad con el artículo 79, 
fracción II, de la Ley de Amparo en vigor, como también procedía dentro del juicio 
**********, a fin de salvaguardar los derechos de aquéllos, atento al principio fun-
damental del debido proceso, de que en los juicios donde estén de por medio derechos 
de menores de edad, la suplencia de la queja ha de aplicarse en toda su extensión.—
Así, la observancia del interés superior del menor y la suplencia de la deficiencia de 
la queja que han de respetar los juzgadores federales y locales, debe ser total siem-
pre que se encuentre en litigio alguno de los derechos de menores, pues el alcance 

44 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XII, Tomo 3, septiembre 
de 2012, página 1724, materia constitucional, tesis XI.1o.A.T.54 K (9a.), Tribunales Colegiados de 
Circuito, registro digital: 159970.
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de la misma comprende desde el escrito inicial de demanda hasta el periodo de 
ejecución de la sentencia.—Al respecto son de invocarse, por su aplicación al caso, 
las jurisprudencias y tesis aisladas de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, que en seguida se transcriben: ‘MENORES DE EDAD O INCAPACES. 
PROCEDE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA, EN TODA SU AMPLITUD, SIN QUE OBSTE 
LA NATURALEZA DE LOS DERECHOS CUESTIONADOS NI EL CARÁCTER DEL PRO-
MOVENTE.—La suplencia de la queja es una institución cuya observancia deben 
respetar los Jueces y Magistrados Federales; suplencia que debe ser total, es decir, 
no se limita a una sola instancia, ni a conceptos de violación y agravios, pues el 
alcance de la misma comprende desde el escrito inicial de demanda de garantías, 
hasta el periodo de ejecución de la sentencia en caso de concederse el amparo. 
Dicha suplencia opera invariablemente cuando esté de por medio, directa o indirec-
tamente, la afectación de la esfera jurídica de un menor de edad o de un incapaz, sin 
que para ello sea determinante la naturaleza de los derechos familiares que estén en 
controversia o el carácter de quién o quiénes promuevan el juicio de amparo o, en su 
caso, el recurso de revisión, ello atendiendo a la circunstancia de que el interés jurí-
dico en las controversias susceptibles de afectar a la familia y en especial a menores 
e incapaces, no corresponde exclusivamente a los padres, sino a la sociedad, quien 
tiene interés en que la situación de los hijos quede definida para asegurar la pro-
tección del interés superior del menor de edad o del incapaz. Se afirma lo anterior, 
considerando la teleología de las normas referidas a la suplencia de la queja, a los 
criterios emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como a los com-
promisos internacionales suscritos por el Estado Mexicano, que buscan proteger en 
toda su amplitud los intereses de menores de edad e incapaces, aplicando siempre 
en su beneficio la suplencia de la deficiencia de la queja, la que debe operar desde 
la demanda (el escrito) hasta la ejecución de sentencia, incluyendo omisiones en la 
demanda, insuficiencia de conceptos de violación y de agravios, recabación oficiosa de 
pruebas, esto es, en todos los actos que integran el desarrollo del juicio, para con 
ello lograr el bienestar del menor de edad o del incapaz.’45.—‘INTERÉS SUPERIOR 
DEL MENOR. SU CONCEPTO.—En términos de los artículos 4o., párrafo octavo, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3 de la Convención sobre 
los Derechos del Niño, ratificada por México y publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 25 de enero de 1991; y 3, 4, 6 y 7 de la Ley para la Protección de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, los tribunales, en todas las medidas que 
tomen relacionadas con los menores, deben atender primordialmente al interés su-
perior del niño; concepto que interpretó la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
(cuya competencia contenciosa aceptó el Estado Mexicano el 16 de diciembre de 
1998) de la siguiente manera: «la expresión <interés superior del niño> … implica 
que el desarrollo de éste y el ejercicio pleno de sus derechos deben ser considerados 
como criterios rectores para la elaboración de normas y la aplicación de éstas en 
todos los órdenes relativos a la vida del niño».’46.—‘INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO. 
ES UN PRINCIPIO DE RANGO CONSTITUCIONAL IMPLÍCITO EN LA REGULACIÓN 
DE LOS DERECHOS DE LOS MENORES PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 4o. CONSTI-

45 Novena Época. Registro digital: 175053. Instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Tomo XXIII, mayo de 2006, materia civil, página 167. Tesis 1a./J. 
191/2005. 
46 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XV, Tomo 1, diciembre de 
2012, página 334, materias constitucional y civil, tesis 1a./J. 25/2012 (9a.), registro digital: 159897. 
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TUCIONAL.—De acuerdo a una interpretación teleológica, el interés superior del niño 
es principio de rango constitucional, toda vez que en el dictamen de la reforma cons-
titucional que dio lugar al actual texto del artículo 4o., se reconoce expresamente 
que uno de los objetivos del órgano reformador de la Constitución era adecuar el 
marco normativo interno a los compromisos internacionales contraídos por nuestro 
país en materia de protección de los derechos del niño. En este sentido, el interés 
superior del niño es uno de los principios rectores más importantes del marco inter-
nacional de los derechos del niño. En el ámbito interno, el legislador ordinario también 
ha entendido que el interés superior es un principio que está implícito en la regula-
ción constitucional de los derechos del niño, ya que es reconocido expresamente 
en la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes como un 
principio rector de los derechos del niño.’47.—‘INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO. FUN-
CIÓN EN EL ÁMBITO JURISDICCIONAL.—En el ámbito jurisdiccional, el interés su-
perior del niño es un principio orientador de la actividad interpretativa relacionada 
con cualquier norma jurídica que tenga que aplicarse a un niño en un caso concreto 
o que pueda afectar los intereses de algún menor. Este principio ordena la realiza-
ción de una interpretación sistemática que, para darle sentido a la norma en cues-
tión, tome en cuenta los deberes de protección de los menores y los derechos 
especiales de éstos previstos en la Constitución, tratados internacionales y leyes de 
protección de la niñez. Cuando se trata de medidas legislativas o administrativas que 
afecten derechos de los menores, el interés superior del niño demanda de los órga-
nos jurisdiccionales la realización de un escrutinio mucho más estricto en relación con 
la necesidad y proporcionalidad de la medida en cuestión.’48.—Empero, atendiendo 
al efecto útil que toda resolución debe contener, y dado que aun en el caso de que se 
concediera el presente amparo para que la autoridad señalada como responsable 
se ocupara de analizar las aludidas argumentaciones, y estableciera que conforme al 
análisis del artículo 4o., párrafo noveno, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que reconoce al interés superior del niño como uno de los princi-
pios rectores más importantes del marco internacional de los derechos del niño –men-
cionado expresamente en varios tratados internacionales e invocado frecuentemente 
por los órganos internacionales encargados de aplicar esas normas– y que estable-
ciera que a favor de los menores procede la suplencia de la queja, a nada práctico 
conduciría, por virtud de que realizando una interpretación al aludido acuerdo de Ca-
bildo plasmado en el acta número ciento sesenta y nueve, se llega a la conclusión de 
que como legalmente lo estimó la autoridad señalada como responsable: • El Ayun-
tamiento de Queréndaro, Michoacán, se obligó a otorgar a la aquí quejosa y a sus 
menores hijos, la cantidad de dos mil ochocientos pesos mensuales, por concepto 
de ayuda económica.—• Esa ayuda sería por lo menos hasta la terminación de la 
administración municipal que concluiría en diciembre de dos mil once.—Esto es, no 
se pactó una pensión vitalicia, o bien, se autorizó el otorgamiento de la misma hasta 
que los menores cumplieran la mayoría de edad, como lo señala la quejosa, ade-
más de que se impuso un límite temporal el cual feneció en la fecha antes indicada, 
y sólo se pretendió por dicha administración municipal, que esa ayuda se siguiera 

47 Novena Época. Registro digital: 162354. Instancia: Primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIII, abril de 2011, materia constitucional. Tesis: 1a. XLVII/2011. 
Página 310. 
48 Novena Época. Registro digital: 162807. Instancia: Primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIII, febrero de 2011, materia constitucional. Tesis: 1a. XV/2011. 
Página 616.



1785QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

dando en administraciones siguientes, esto es, en ningún momento se señaló enfáti-
camente que así tuviese que ser, puesto que es evidente que aquella administración 
no podía obligar a la administración municipal entrante a su conclusión a que tam-
bién apoyara económicamente a la quejosa.—Luego, tampoco asiste razón a la aquí 
quejosa, cuando señala que el apoderado jurídico del síndico municipal del Ayun-
tamiento de Queréndaro, Michoacán, de manera unilateral y sin ninguna facultad ni 
competencia, revocó el acuerdo adoptado en la Centésima Segunda Reunión Ordi-
naria del acta número ciento sesenta y nueve, en el que se había aprobado el apoyo 
económico ya indicado.—Se afirma de esa forma, porque el referido acuerdo de acta 
de Cabildo no se revocó, sino que, como ya se indicó, al terminar la administración del 
Ayuntamiento de Queréndaro, Michoacán, por el ejercicio de dos mil once, es incon-
cuso que ya no se estaba en condiciones de otorgar la ayuda económica a la quejosa 
por parte de la nueva administración, en virtud de que con esta última no existía 
algún acuerdo sobre dicho particular; de ahí que no era necesario otorgar garantía 
de audiencia a la quejosa respecto al retiro de la ayuda económica, dado que fue 
parte del aludido convenio en el que el Ayuntamiento de la administración dos mil 
once se comprometió a otorgar aquélla.—Por consiguiente, no tiene aplicación al 
caso la tesis de rubro: ‘COMPETENCIA. SU FUNDAMENTACIÓN ES REQUISITO 
ESENCIAL DEL ACTO DE AUTORIDAD.’49.—En consecuencia, no tienen aplicación 
al caso las tesis: ‘RESOLUCIONES FISCALES. REVOCACIÓN DE, REQUISITOS 
DE PROCEDENCIA DE LA.’;50 y ‘AUTORIDADES INCOMPETENTES. SUS ACTOS NO 
PRO DUCEN EFECTO ALGUNO.’51.—De ahí que, contrariamente a lo que arguye la 
promovente de amparo, la autoridad señalada como responsable en ningún momen-
to mejoró la fundamentación y motivación de la resolución impugnada; de donde se 
sigue que no conculcó derechos fundamentales en su perjuicio.—En el caso a estu-
dio, tampoco tiene aplicación lo que establece el artículo 13 del Código de Justicia 
Administrativa, que señala, entre otras cosas, que cuando se haya generado algún 
derecho o beneficio al particular, no se podrá anular o revocar de oficio el acto admi-
nistrativo y la autoridad competente tendrá que iniciar el procedimiento de lesividad 
ante el tribunal.—Lo anterior, en virtud de que, como legalmente lo consideró la auto-
ridad señalada como responsable, en la especie no se trata de un derecho adquirido, 
sino de una ayuda económica que la administración dos mil once decidió otorgar 
durante su periodo.—En consecuencia, no tiene aplicación al caso la tesis de rubro: 
‘CONSULTAS FISCALES. SI LAS RESPUESTAS DE LA AUTORIDAD GENERAN DERE-
CHOS O SON FAVORABLES AL PARTICULAR, NO PUEDEN DESCONOCERSE AL 
DETERMINARSE UN CRÉDITO FISCAL, SI NO CAMBIAN LAS CONDICIONES EN QUE 
SE EMITIERON O SON PREVIAMENTE MODIFICADAS O REVOCADAS MEDIANTE 
EL JUICIO DE LESIVIDAD.’.52.—Lo anterior, ya que se refiere a las consultas fiscales, lo 

49 Octava Época, Registro digital: 917638. Instancia: Pleno. Fuente: Apéndice 2000, Tomo VI, 
Común, Jurisprudencia SCJN. Tesis: 104. Página 82.
50 Novena Época. Registro digital: 205099, Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito. Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo I, junio de 1995, materia administrati-
va. Tesis VIII.2o.5 A, página 532.
51 Novena Época. Registro digital: 188678. Instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Tomo XIV, octubre de 2001, materia común. Tesis: 2a. CXCVI/2001. 
Página 429.
52 Novena Época. Registro digital: 181171. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XX, julio de 2004, materia administrativa. 
Tesis: I.4o.A.429 A. Página 1701.
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cual evidentemente no aplica al acuerdo de Cabildo de mérito.—En las relatadas 
condiciones, es de indicarse que la determinación de la autoridad señalada como 
responsable no contraviene los principios de legalidad, imparcialidad, seguridad ju-
rídica y funcional que prevé el numeral 5 del Código de Justicia Administrativa del 
Estado de Michoacán.—Por otro lado, es de puntualizarse que la autoridad señalada 
como responsable sí fundó y motivó la sentencia reclamada, puesto que además de 
expresar las razones lógico jurídicas correspondientes, también invocó los precep-
tos que estimó aplicables al caso, así como las tesis de jurisprudencia. De ahí que 
observó la tesis 40, de rubro: ‘FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN.’, sustentada por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Tomo III, página 46, 
del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000.—En ese sentido, no 
asiste razón a la quejosa cuando argumenta, en el segundo de sus motivos de disen-
so, que la autoridad señalada como responsable inobservó lo que establece el nume-
ral 25 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, así como los artículos 
11 y 12 del Pacto Internacional de Derechos Sociales y Culturales, y artículo 19 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos.—Es así, porque al margen de 
que el Estado debe velar por el interés superior de los menores de edad, como ya se 
señaló y, por ende, se debe atender a las necesidades primordiales de alimenta-
ción, vestido y educación de los menores de edad aquí quejosos. Es de puntualizar-
se que toda vez que los términos en los que se celebró el acuerdo ya indicado, no se 
está en condiciones de obligar al Ayuntamiento demandado a otorgar una ayuda 
económica que no concertó pues, se reitera, quien convino con la parte quejosa 
fue la administración dos mil once.—De donde se sigue que las tesis que invoca, de 
rubros: ‘MENORES DE EDAD O INCAPACES. PROCEDE LA SUPLENCIA DE LA 
QUEJA, EN TODA SU AMPLITUD, SIN QUE OBSTE LA NATURALEZA DE LOS DE-
RECHOS CUESTIONADOS NI EL CARÁCTER DEL PROMOVENTE.’53, ‘SUPLEN-
CIA DE LA QUEJA. SU PROCEDENCIA Y ALCANCE EN RELACIÓN CON EL PRINCIPIO 
DE DEFINITIVIDAD.’54 y ‘MENOR DE EDAD. SUPLENCIA PLENA DE LA DEFICIEN-
CIA DE LA QUEJA EN AMBAS INSTANCIAS (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 694 
DEL ABROGADO CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA El ESTADO DE MI-
CHOACÁN DE OCAMPO)’.55.—No tienen aplicación para los efectos pretendidos por 
la parte quejosa, pues, se insiste, la interpretación que realizó la autoridad responsa-
ble al aludido convenio concertado por la quejosa, con las autoridades municipales 
del Ayuntamiento de Queréndaro, Michoacán, de la administración dos mil once, se 
apegó a derecho.—En esa tesitura, ante lo infundado de los conceptos de viola-
ción, y no advirtiendo deficiencia de la queja que suplir, en términos de lo que es-
tablece el artículo 79, fracción II, de la Ley de Amparo, lo que procede es negar el 
amparo solicitado. …".—Por lo expuesto, mi voto es conforme a las consideraciones 
transcritas.

53 Novena Época. Registro digital: 175053. Instancia: Primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Tomo XXIII, mayo de 2006, materia civil. Jurisprudencia: 1a./J. 191/2005. 
Página: 167.
54 Novena Época. Registro digital: 163725. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXXII, septiembre de 2010, materia civil. 
Tesis: 1.3o.C.835 C. Página: 1455.
55 Novena Época. Registro digital: 166123. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXX, octubre de 2009, materia civil. Tesis: 
XI.T.AuxC.8 C. Página: 1590.
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En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14 y 18 de la Ley Federal de Trans-
parencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión 
pública se suprime la información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Este voto se publicó el viernes 23 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACTAS DE CABILDO. CONFORME AL PRINCIPIO PRO PERSONAE, 
EL PLAZO DE LA OBLIGACIÓN EN AQUÉLLAS CONTRAÍDO 
CONCLUIRÁ HASTA QUE SE CUMPLA CON LA CONDICIÓN 
RESOLUTORIA QUE ESTABLEZCAN, AUN CUANDO EXCEDA 
EL PERIODO CONSTITUCIONAL DEL AYUNTAMIENTO QUE 
LAS APROBÓ (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MICHOACÁN). 
Del primer párrafo del artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y de los diversos numerales 111, 112, 113, 
114 y 121 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo, se advierte que las atribuciones reconocidas 
al Ayuntamiento –como gobierno del Municipio– por regla general, se 
aprueban principalmente funcionando por el cuerpo colegiado deno-
minado Cabildo, formado por todos los integrantes del Ayuntamiento, 
mediante sesiones ordinarias, extraordinarias, solemnes e interinas, para 
tomar las decisiones del gobierno municipal, entre las que se encuen-
tran las siguientes: legislativa, reglamentaria, jurisdiccional y admi-
nistrativa o ejecutiva. Así, el actuar de los Ayuntamientos, en su función 
administrativa (material o formal), conlleva el compromiso del Munici-
pio de cumplirlo, incluso en un plazo mayor al periodo de la administra-
ción que lo celebra. En estas condiciones, la emisión de sus actos 
administrativos debe cumplir con todos los elementos y requisitos que pre-
vén los ordenamientos jurídicos aplicables al caso concreto, porque es 
una declaración unilateral de voluntad externa, concreta y ejecutiva, 
que versa sobre asuntos de la administración pública y que tiene efectos 
jurídicos de orden particular o general, con el objeto de crear, trans-
mitir, declarar, modificar o extinguir una situación jurídica concreta 
emanada de las autoridades administrativas, en el ejercicio de sus 
facultades, cuya finalidad es la satisfacción del interés general, por lo 
que deben concurrir la competencia, objeto, voluntad y forma para no 
afectar su validez, conforme a los artículos 6, 7 y 8 del Código de Justi-
cia Administrativa de la entidad, de los que para su interpretación es 
pertinente identificar otros elementos que también lo conforman como 
son: los accesorios, eventuales o accidentales (oportunidad, condición, 
modo, término y cláusula de reserva) y los de legitimidad y de mérito, 
de los que destacan, atendiendo a la materia, los eventuales de condi-
ción suspensiva y resolutoria y término o plazo tanto para el momento 
en que comienza a producir sus efectos naturales como cuando han 
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de cesar, los que deben interpretarse vinculados con su contexto. Por 
tanto, las actas de Cabildo deben interpretarse en el sentido de que el 
plazo de la obligación en ellas contraído concluirá hasta que se cumpla 
con la condición resolutoria que establezcan, aun cuando se señale, 
por ejemplo, que sería "por lo menos hasta la terminación de la presen-
te administración", porque de ahí se advierte la voluntad administrativa 
en la emisión del acto de otorgar la prestación más allá del periodo de 
dicha gestión, en términos de los artículos 115, fracción II, tercer párrafo, 
inciso b), de la Constitución Federal y 121 de la local, que estipulan la 
posibilidad de que los actos que comprometan al Municipio puedan 
ser por un plazo mayor al periodo constitucional del Ayuntamiento, 
porque sigue siendo eficaz y obligatorio para la autoridad administrati-
va su cumplimiento; interpretación que se hace aplicando el principio 
hermenéutico pro personae en sentido amplio, contenido en el artículo 
1o., segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, respecto de esa estipulación que se impuso la autoridad 
municipal.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRA-
BAJO DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO.

XI.1o.A.T.38 A (10a.)

Amparo directo 572/2013. 16 de enero de 2014. Mayoría de votos. Disidente: Hugo Sahuer 
Hernández. Ponente: Víctorino Rojas Rivera. Secretario: Jesús Santos Velázquez 
Guerrero.

Esta tesis se publicó el viernes 23 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACTO ADMINISTRATIVO FAVORABLE. SU EFICACIA NO DEPENDE 
NI ESTÁ CONDICIONADA A QUE LA AUTORIDAD QUE LO DICTÓ LO 
NOTIFIQUE AL PARTICULAR. Si bien es cierto que el primer párrafo del 
artículo 9 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo prevé, como 
regla general, que un acto administrativo válido surte sus efectos y es exigible 
hasta que sea notificado a su destinatario, también lo es que la propia norma 
destaca de forma expresa, en su segundo párrafo, como excepción a tal regla, 
cuando el acto autoritario es favorable al gobernado, supuesto en el cual esta-
blece que su eficacia y observancia ocurren desde la fecha en que se emitió 
o, en su caso, aquella que se defina en él. Tal distinción cobra lógica y resulta 
adecuada si se toma en cuenta, por una parte, que la notificación de un acto ad-
ministrativo tiene como único objeto comunicar a su destinatario la determi-
nación contenida en él a efecto de vincularlo a observarla, ya que su validez 
no depende de tal hecho y, por otro lado, que esta cualidad (validez) debe pre-
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sumirse hasta en tanto no sea declarada su nulidad por autoridad competen-
te, ya que la emisora del acto se encuentra impedida para revocar, ante sí, sus 
propias decisiones; de ahí que cuando un acto administrativo reconozca o 
constituya alguna prerrogativa en favor del particular, esta determinación es 
vinculante para la autoridad desde su dictado. En ese contexto, es dable con-
cluir que la intención del legislador, al establecer la excepción apuntada, fue 
impedir que la omisión o retardo en comunicar al gobernado una resolución 
que le es favorable constituya una causa para inobservarla, desconocerla o, 
incluso, revocarla sin seguir el trámite correspondiente, esto es, el juicio de 
lesividad.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.1o.A.92 A (10a.)

Amparo directo 390/2014. Opequimar, S.A. de C.V. 21 de agosto de 2014. Unanimidad de 
votos. Ponente: Julio Humberto Hernández Fonseca. Secretario: Luis Felipe Hernández 
Becerril.

Esta tesis se publicó el viernes 30 de enero de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO. LA PROHIBICIÓN DE QUE 
EJERZAN LA ABOGACÍA EN FAVOR DE ALGÚN COLATERAL (CÓN-
YUGE, ASCENDIENTE O DESCENDIENTE), PREVISTA EN EL ARTÍCU-
LO 30 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 
JUSTICIA, ES CONSTITUCIONAL Y CUMPLE CON LOS PRINCI-
PIOS DE PROPORCIONALIDAD E IGUALDAD (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN). De los artículos 109 y 113 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que la finalidad del le-
gislador en el artículo 30 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado de Michoacán, al prohibir que los agentes del Ministerio 
Público ejerzan la abogacía en favor de algún colateral (cónyuge, ascendien-
te o descendiente), fue salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcia-
lidad y eficiencia que deben observar en el desempeño de su empleo, cargo o 
comisión, ya que esos servidores públicos se rigen por un sistema excepcio-
nal establecido constitucionalmente, debido a sus importantes funciones 
para el Estado, lo que encuentra sentido si se considera que, permitirles esa 
representación, podría trascender a la función que tienen encomendada, por-
que su finalidad objetiva constitucional es el correcto desempeño del deber 
del Estado en materia de seguridad pública y el buen desarrollo de las institucio-
nes propias de un Estado constitucional de derecho, lo que resulta razonable 
porque, lejos de contribuir a la finalidad buscada, esa actuación constituiría 
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un obstáculo que, incluso, dejaría vulnerables diversas esferas que constituyen 
la base del propio Estado. Por tanto, la prohibición referida cumple con los 
principios de proporcionalidad e igualdad, al generar la misma situación jurí-
dica para todas las personas que se ubiquen en la hipótesis que la prevé.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRA-
BAJO DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO.

XI.1o.A.T.35 A (10a.)

Amparo en revisión 232/2013. Director General Jurídico Consultivo de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado de Michoacán. 30 de enero de 2014. Unanimidad de 
votos. Ponente: Juan García Orozco. Secretaria: Norma Navarro Orozco.

Esta tesis se publicó el viernes 16 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AGRAVIOS INOPERANTES EN LA REVISIÓN. SI SE CONSIDERÓ 
IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO POR NO HABERSE AGO -
TADO EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, LO SON AQUELLOS QUE 
SOSTIENEN QUE NO ERA PROCEDENTE EL RECURSO ORDINARIO 
QUE SEÑALÓ EL JUEZ DE DISTRITO, SINO UNO DIVERSO. Son inope-
rantes los agravios en los que el quejoso sostiene que no era procedente el 
recurso ordinario que señaló el Juez de Distrito, sino uno diverso, cuando se con-
sideró improcedente el juicio de amparo por no haberse agotado el principio 
de definitividad, en términos del artículo 61, fracción XVIII, de la Ley de Amparo. 
Lo anterior, porque por su extensión, no atacan la razón que toralmente pos-
tula el incumplimiento de ese principio y, de resultar fundados, no excluirían 
dicha razón como fundamento del sentido de la sentencia de amparo.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO.
XXVII.3o.69 K (10a.)

Amparo en revisión 260/2014. Francisco Alberto Alfaro Coq. 18 de septiembre de 2014. 
Unanimidad de votos. Ponente: Edgar Bruno Castrezana Moro, secretario de tribunal 
autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Fede-
ral para desempeñar las funciones de Magistrado con fundamento en el artículo 81, 
fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Secretario: 
Juan Carlos Corona Torres.

Esta tesis se publicó el viernes 16 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AGUA POTABLE. LA OBLIGACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 28, PÁ-
RRAFO CUARTO, DE LA LEY DE ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES 
DEL DISTRITO FEDERAL, CONSISTENTE EN PROPORCIONARLA 
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DE MANERA GRATUITA A LOS CLIENTES QUE ASÍ LO SOLICITEN, NO 
VIOLA EL DERECHO A LA LIBERTAD DE COMERCIO. El artículo citado, 
al prever que en los restaurantes, establecimientos de hospedaje, clubes priva-
dos y establecimientos mercantiles de impacto zonal "se deberá proporcionar de 
manera obligatoria y gratuita, agua potable a los clientes que así lo soliciten", 
implica una restricción al derecho a la libertad de comercio que es protegido 
por el artículo 5o. de la Constitución Federal, ya que, por un lado, impone el 
deber de proporcionar un determinado bien a las personas que acudan a ese 
tipo de establecimientos y, por el otro, impide el cobro por la realización de 
ese hecho. Sin embargo, la limitación de que se trata no es violatoria de esa 
prerrogativa, atento a que: a) persigue un fin legítimo, consistente en tutelar 
la salud de los habitantes del Distrito Federal, ya que en el proceso legislativo 
correspondiente se enfatiza la apremiante necesidad para paliar los proble-
mas que derivan de la obesidad y del sobrepeso en este país; b) es adecuada, 
pues la medida estatal que genera la afectación al derecho fundamental es 
apta para salvaguardar el bien constitucionalmente protegido, toda vez que 
dicha bebida, en términos generales, es la que reporta un mayor beneficio al 
cuerpo humano y, atendiendo a sus componentes, no provoca esa clase de pa-
decimientos; c) es necesaria, ya que si lo que pretendió el legislador es que 
las personas tuvieran acceso al vital líquido en los mencionados sitios, como 
medio para garantizar el derecho a la salud, no podría salvaguardarse este 
derecho con otro tipo de acciones menos restrictivas; finalidad que, además, 
se vería mermada si se impone un costo al vital líquido, ya que ello incidiría 
necesariamente en su menor consumo, y d) es proporcional en estricto sen-
tido, ya que proteger la salud de los habitantes del Distrito Federal, realizando 
acciones que tiendan a aminorar las enfermedades relacionadas con el incre-
mento excesivo de la masa corporal, tiene una importancia que está por encima 
de las actividades con fines de lucro de los gobernados; máxime que lo que 
distingue a los giros mercantiles referidos es la venta de insumos distintos del 
agua potable, en cuyo costo se toman en cuenta los gastos de operación 
realizados para poder obtener ganancias.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.1o.A.4 CS (10a.)

Amparo en revisión 234/2014. Operadora de Fast Food Chino, S.A. de C.V. 16 de octubre 
de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Joel Carranco Zúñiga. Secretario: Agustín 
Gaspar Buenrostro Massieu.

Esta tesis se publicó el viernes 30 de enero de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ALEGATOS EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDE-
RAL. ENTRE LA CONCLUSIÓN DE LA SUSTANCIACIÓN DEL PRO-
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CEDIMIENTO Y EL INICIO DEL PLAZO DE CINCO DÍAS QUE TIENEN 
LAS PARTES PARA FORMULARLOS, DEBE MEDIAR OBLIGATO RIA-
MENTE EL LAPSO DE DIEZ DÍAS. El artículo 47 de la Ley Federal de Proce-
dimiento Contencioso Administrativo, el cual integra el capítulo VI denominado 
"Del cierre de la instrucción", contenido en el título II intitulado "De la substan-
ciación y resolución del juicio", regula los términos precisos en que se desa-
rrolla la fase procesal del cierre de instrucción del juicio de nulidad, para lo 
cual dispone, que diez días después de concluida la sustanciación del juicio 
y si no existiere ninguna cuestión pendiente que impida su resolución, las 
partes dispondrán de un plazo de cinco días para formular alegatos por escrito, 
los cuales, de presentarse en tiempo, deberán ser considerados al dictar sen-
tencia, y una vez transcurrido aquél, con o sin alegatos, se declarará cerrada 
la instrucción. Por tanto, entre la conclusión de la sustanciación del proce-
dimiento y el inicio del plazo de cinco días que tienen las partes para formular 
alegatos, debe mediar obligatoriamente el lapso de diez días que dicho pre-
cepto establece, pues constituye un imperativo legal, no una facultad; de lo 
contrario se contravendrían las formalidades del procedimiento, por no respe-
tar los plazos que marca la ley, al restringir o impedir el derecho de las partes 
para formular sus alegatos, en aras de su defensa integral.

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
QUINTA REGIÓN.

(V Región)5o.30 A (10a.)

Amparo directo 465/2014 (cuaderno auxiliar 797/2014) del índice del Cuarto Tribunal 
Colegiado del Décimo Quinto Circuito, con apoyo del Quinto Tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en La Paz, Baja Cali-
fornia Sur. 17 de octubre de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Edwigis Olivia 
Rotunno de Santiago. Secretaria: Libia Zulema Torres Tamayo.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de enero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARO ADHESIVO. AL CARECER DE AUTONOMÍA LA DEMANDA 
DEBE PRESENTARSE ANTE EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
QUE CONOCE DEL AMPARO PRINCIPAL Y NO ANTE LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE. Conforme al artículo 182, primer párrafo, de la Ley de 
Amparo, la finalidad del amparo adhesivo es que quien obtuvo sentencia favo-
rable y el que tiene interés en que subsista el acto reclamado pueda expresar 
conceptos de violación que integren la litis constitucional, para que no quede en 
estado de indefensión ante la impugnación de esa sentencia por alguna de las 
partes en el juicio de origen. La citada porción normativa señala que el am paro 
adhesivo se tramitará en el mismo expediente y se resolverá junto con el prin-
cipal en una sola sentencia, así como que su presentación y trámite se re gi-
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rán, en lo conducente, por lo dispuesto para el principal, y seguirá la misma 
suerte procesal de éste. Lo anterior implica que el amparo adhesivo, en prin-
cipio, carece de autonomía, por lo que el Tribunal Colegiado de Circuito 
competente para resolver el principal también lo será para conocer de aquél, con-
forme a los artículos 170 de la Ley de Amparo y 37, fracción I, inciso c), 38 y 
39 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con el 
Acuerdo General 3/2013, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. Esto 
es, la demanda de amparo adhesivo debe presentarse, en términos del artículo 
181 de la Ley de Amparo, ante el Tribunal Colegiado de Circuito que conozca 
del amparo principal y no ante la autoridad responsable.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.3o.C.56 K (10a.)

Amparo directo 98/2014. María Antonieta Pérez Barroso. 6 de marzo de 2014. Unanimi-
dad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretaria: Valery Palma Campos.

Amparo directo 17/2014. Alejandro Francisco Jaimes Gutiérrez. 6 de marzo de 2014. Una-
nimidad de votos. Ponente: Víctor Francisco Mota Cienfuegos. Secretario: Mariano 
Suárez Reyes.

Nota: El Acuerdo General 3/2013, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 
a la determinación del número y límites territoriales de los Distritos y Circuitos Judi-
ciales en que se divide la República Mexicana; y al número, a la jurisdicción territo-
rial y especialización por materia de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados 
de Distrito citado, aparece publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Décima Época, Libro XVII, Tomo 2, febrero de 2013, página 1559.

Esta tesis se publicó el viernes 23 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARO ADHESIVO. EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA PROMOVER-
LO, INICIA A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE SURTA EFEC-
TOS LA NOTIFICACIÓN POR LISTA QUE SE HAGA AL TERCERO 
INTERESADO DEL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA PRINCIPAL. 
Conforme al artículo 181 de la Ley de Amparo, el plazo para presentar la de-
manda de amparo adhesivo es de quince días; sin embargo, dicho precepto 
no establece cuándo inicia el cómputo de este plazo. Por otro lado, el artículo 22, 
párrafo primero, de la citada ley dispone que los plazos comenzarán a correr 
a partir del día siguiente al en que surta sus efectos la notificación y se inclui-
rá en ellos el del vencimiento. Así, de la interpretación sistemática de ambos 
preceptos se advierte que el plazo de quince días para promover el amparo 
adhesivo, debe computarse a partir del día siguiente a aquel en que surta efec-
tos la notificación que se haga al tercero interesado del auto admisorio de la 
demanda de amparo principal, y no es necesario que esa notificación se haga 
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personalmente, sino que basta con que sea por lista, ya que si bien es cierto 
que el artículo 26, fracción I, inciso b), de la ley de la materia, ordena que en 
el juicio de amparo la primera notificación al tercero interesado se realice 
de manera personal, también lo es que debe entenderse que esa regla opera 
sólo respecto del emplazamiento en el amparo principal.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.3o.C.57 K (10a.)

Amparo directo 98/2014. María Antonieta Pérez Barroso. 6 de marzo de 2014. Unanimi-
dad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretaria: Valery Palma Campos.

Amparo directo 17/2014. Alejandro Francisco Jaimes Gutiérrez. 6 de marzo de 2014. Unani-
midad de votos. Ponente: Víctor Francisco Mota Cienfuegos. Secretario: Mariano 
Suárez Reyes.

Esta tesis se publicó el viernes 23 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARO ADHESIVO. LA NOTIFICACIÓN POR LISTA DEL AUTO 
ADMISORIO DE LA DEMANDA PRINCIPAL NO DEJA EN ESTADO DE 
INDEFENSIÓN AL TERCERO INTERESADO PARA FORMULARLO. 
La notificación del auto admisorio de la demanda de amparo principal se 
realiza por medio de la lista de acuerdos del Tribunal Colegiado de Circuito y 
no es necesario que se haga personalmente. Lo anterior es así, ya que dicho 
auto no es la primera notificación en el juicio de amparo directo, toda vez que 
lo fue la del emplazamiento que hizo la autoridad responsable, quien en térmi-
nos del artículo 178, fracción II, de la Ley de Amparo, corre traslado al tercero 
interesado con la copia de la demanda de amparo principal. De manera que 
es a partir de ese momento en que éste queda notificado y enterado de que su 
contraparte en el juicio natural promovió amparo directo contra la resolución de 
la que deriva la cuestión litigiosa. Lo anterior implica que con el emplazamiento 
a la parte tercero interesada, por conducto de la autoridad responsable, se 
cumple la exigencia que deriva del artículo 26, fracción I, inciso b), de la invo-
cada ley, que ordena que en el juicio de amparo la primera notificación al 
tercero interesado se realice de manera personal, regla que opera sólo res-
pecto del emplazamiento. Ahora bien, la circunstancia de ordenar la notifica-
ción del proveído que admite el amparo principal, por lista al tercero interesado 
no lo deja en estado de indefensión para, en su caso, formular la demanda 
de amparo adhesivo, pues si bien desconoce a qué Tribunal Colegiado de Cir -
cuito de la jurisdicción tocará por turno el conocimiento de su asunto, 
lo cierto es que ya está enterado de que su contraparte promovió amparo 
directo. De modo que tiene dos caminos para enterarse qué Tribunal Cole-
giado de Circuito conocerá de la demanda de amparo directo promovido por 
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su contraparte: El primero ante la misma autoridad responsable a quien en 
el momento en que el Tribunal Colegiado de Circuito a quien corresponda el 
conocimiento acusará de recibo, de las constancias que le fueron enviadas con 
el informe justificado; y el segundo será que el propio tercero interesado acuda 
a la Oficina de Correspondencia Común de los Tribunales Colegiados en Mate-
ria Civil del Primer Circuito, lugar en el que puede obtener la información por 
el personal de dicha oficina respecto a qué Tribunal Colegiado de Circuito fue 
turnada la demanda de amparo promovida por su colitigante; de manera que 
no existe estado de indefensión para el tercero interesado para formular 
amparo adhesivo. Lo anterior es así, toda vez que de los artículos 22, primer 
párrafo y 181 de la citada ley, se advierte que el plazo de quince días para 
promover el amparo adhesivo, debe computarse a partir del día siguiente a 
aquel en que surta efectos la notificación que se haga al tercero interesado 
del auto que admitió la demanda de amparo principal. Por lo que puede su-
ceder que el Tribunal Colegiado de Circuito en el primer auto que dicte res-
pecto de la demanda de amparo que recibió de la responsable, determine 
declararse incompetente, desecharla o tenerla por no presentada, lo que im-
plicará que, por consiguiente, atendiendo a que el amparo adhesivo sigue la 
suerte del principal, no haya lugar a formular el amparo adhesivo.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.3o.C.58 K (10a.)

Amparo directo 98/2014. María Antonieta Pérez Barroso. 6 de marzo de 2014. Unanimi-
dad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretaria: Valery Palma Campos.

Amparo directo 17/2014. Alejandro Francisco Jaimes Gutiérrez. 6 de marzo de 2014. Una-
nimidad de votos. Ponente: Víctor Francisco Mota Cienfuegos. Secretario: Mariano 
Suárez Reyes.

Nota: La presente tesis aborda el mismo tema que la sentencia dictada por el Sexto 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, en el recurso de reclamación 
33/2014, que es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 356/2014, 
pendiente de resolverse por la Primera Sala.

Esta tesis se publicó el viernes 23 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARO ADHESIVO. POSIBLES SOLUCIONES EN RELACIÓN CON 
SU TRAMITACIÓN. De acuerdo con el artículo 182, segundo párrafo, de la 
Ley de Amparo, el amparo adhesivo procede para fortalecer las consideracio-
nes vertidas en la resolución reclamada y para plantear las violaciones al pro-
cedimiento que perjudiquen al adherente, siempre que hubieran trascendido al 
resultado del fallo. Por su parte, su tercer párrafo dispone que quien hace 
valer el amparo adhesivo puede expresar conceptos de violación tendentes no 
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sólo a mejorar las consideraciones de la sentencia que orientaron el resolu-
tivo favorable a sus intereses, sino también a impugnar las que concluyan en 
un punto resolutivo que le perjudica. Por tanto, si en el amparo adhesivo se plan-
tean cuestiones que no dependen de la promoción del amparo principal, esto 
es, cuando en los conceptos de violación se impugne alguna consideración 
que afectó sustancialmente al promovente de aquél, por regla general, los 
con ceptos de violación serán inoperantes. Lo afirmado es así, puesto que la 
natu raleza del amparo adhesivo es fortalecer las consideraciones vertidas en 
la sentencia reclamada que le beneficiaron o bien impugnar las violaciones pro-
cesales que trascendieron al resultado del fallo, por lo que resulta impro ce dente 
cuando se promueve amparo adhesivo para impugnar una consideración de 
las autoridades responsables que afectó directamente a su promovente, pues 
por su naturaleza debió promover amparo principal. En efecto, para que exista 
amparo adhesivo es menester que primero se promueva el principal, ya que 
el adhesivo carece de autonomía; por lo que si el adherente impugna alguna 
consideración que le afecta, debe inexcusablemente promover amparo princi-
pal por ser el medio eficaz para tal efecto. En ese orden de ideas, el promovido 
por una de las partes, posibilita a su contrario, la promoción de la adhesión a 
ese medio de control constitucional, por lo que al concurrir el amparo princi-
pal y la adhesión, si aquél resulta procedente, debe aplicarse la regla general 
con sistente en que se analizan, en primer lugar, los conceptos de violación 
expues tos en el amparo principal, y luego, de haber prosperado su estudio, 
los expresados en el adhesivo. Entonces, si en los conceptos de violación del 
amparo adhesivo no se hace valer cuestión alguna relacionada con violacio-
nes procesales que pudieran afectar al adherente trascendiendo al resultado 
del fallo, o que no se formulen argumentos encaminados a fortalecer las con-
sideraciones de la sentencia definitiva, es claro que los planteamientos del 
amparo adhesivo serán inoperantes. En la inteligencia de que si el amparo 
principal es negado, no existe base jurídica para analizar las violaciones proce-
sales que invoque el adherente y menos los conceptos de violación encami-
nados a fortalecer el fallo definitivo, dado que la finalidad del amparo adhesivo 
es, precisamente, que subsista la sentencia reclamada por el promovente del 
amparo principal y a ningún fin práctico conduciría analizar el adhesivo. En ese 
contexto, las posibles soluciones en relación con la tramitación del amparo 
adhesivo son: 1. No existe posibilidad de resolverlo separadamente. Lo afirmado 
es así, puesto que sólo procede en dos casos y si el quejoso principal no ob-
tiene sentencia favorable, queda sin materia, toda vez que su intención ya se 
logró. Consecuentemente, aunque en apariencia el amparo principal puede 
resolverse antes de que transcurra el plazo de quince días si es que no se con-
cede el amparo; porque el adhesivo no tendría trascendencia, atendiendo a 
la finalidad de éste y privilegiar el acceso a la justicia, es preferible resolver el 
adhesivo junto con el principal y reservar el principal hasta en tanto transcurra 
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el plazo de quince días para que el tercero interesado, en su caso, se adhiera 
dentro del término de quince días contados a partir del día siguiente al en que 
se le notificó por lista el auto admisorio; 2. Analizar los conceptos de violación 
si y sólo si, el fallo que se emita en el amparo directo principal, es en el sentido 
de conceder el amparo. En este supuesto, los resolutivos del amparo adhesi-
vo podrán ser: a) negar o b) conceder la protección constitucional; 3. Omitir 
el análisis de los conceptos de violación del amparo adhesivo cuando la sen-
tencia del principal sea en el sentido de negar el amparo solicitado, lo que daría 
lugar a declararlo sin materia.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.3o.C.59 K (10a.)

Amparo directo 17/2014. Alejandro Francisco Jaimes Gutiérrez. 6 de marzo de 2014. Una-
nimidad de votos. Ponente: Víctor Francisco Mota Cienfuegos. Secretario: Mariano 
Suárez Reyes.

Esta tesis se publicó el viernes 23 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARO DIRECTO PRINCIPAL. DEBE SOBRESEERSE POR HABER 
CESADO LOS EFECTOS DE LA RESOLUCIÓN RECLAMADA, AL CONCE-
DERSE EL AMPARO ADHESIVO POR UNA VIOLACIÓN PROCESAL 
QUE AMERITA REPONER EL PROCEDIMIENTO EN EL JUICIO NATU-
RAL. Si en un juicio de amparo directo promueven las partes amparo principal 
y adhesivo, si bien este último se rige por lo dispuesto para el principal y sigue 
la misma suerte de éste, como lo dispone el numeral 182 de la Ley de Amparo 
vigente, ello no riñe con el análisis que el órgano de amparo lleve a cabo de 
la controversia, en caso de que se estime procedente la violación procesal 
invocada en el amparo adhesivo, que haga necesario reponer el procedimiento 
en el juicio natural y, consecuentemente, estimar la concesión del amparo al 
quejoso adherente; ello tiene como resultado que el amparo directo princi-
pal sea sobreseído por actualizarse la causal de improcedencia prevista en la 
fracción XXI del artículo 61, en relación con el precepto 63, fracción V, ambos 
de la Ley de Amparo, por haber cesado los efectos de la resolución recla-
mada, derivado de la violación al procedimiento que trajo como consecuencia 
la reposición de éste, ya que tal circunstancia también conduce a dejar sin 
efectos el acto reclamado, sin que sea dable declarar sin materia el amparo 
principal, porque, contrariamente a lo que ocurre con el amparo adhesivo, el 
juicio de garantías principal no depende del trámite y presentación del adhesivo, 
ni está sujeto a la suerte procesal del mismo.

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.6o.T.14 K (10a.)
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Amparo directo 887/2014. Instituto Mexicano del Seguro Social. 23 de octubre de 2014. 
Unanimidad de votos. Ponente: Marco Antonio Bello Sánchez. Secretario: Ramón 
Eusebio García Rodríguez.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de enero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARO INDIRECTO. LA ADQUISICIÓN DEL DERECHO SUBJETIVO 
CUYA AFECTACIÓN RECLAMA UN PARTICULAR COMO CAUSA-
HABIENTE, CON POSTERIORIDAD A LA PRESENTACIÓN DE SU 
DEMANDA, NO HACE PROCEDENTE EL JUICIO EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 107, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE LA MATERIA. Si un particu-
lar ocurre al juicio de amparo como causahabiente, por haber adquirido el 
derecho subjetivo cuya afectación reclama en fecha posterior a que promovió 
su demanda, esta circunstancia no colma la hipótesis prevista en el artículo 
107, fracción VI, de la Ley de Amparo, que establece la procedencia del juicio de 
amparo, competencia de los Jueces de Distrito, contra actos dentro o fuera 
de juicio que afecten a personas extrañas, toda vez que no es factible que el 
interés jurídico para promoverlo se acredite con pruebas que no demuestren 
un beneficio o agravio actual, al momento de la interposición de la demanda, 
sino sobrevenido.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRA-
BAJO DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO.

XI.1o.A.T.16 K (10a.)

Amparo en revisión 222/2013. Marco Antonio Hurtado Pérez. 30 de enero de 2014. Unani-
midad de votos. Ponente: Juan García Orozco. Secretaria: Libertad Rodríguez Verduzco.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de enero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONFORME AL ARTÍCULO 107, FRAC-
CIÓN VIII, DE LA LEY DE LA MATERIA, SIN ESPERAR A QUE LA 
AUTORIDAD ANTE QUIEN SE DECLINÓ LA COMPETENCIA DEL 
ASUNTO SE PRONUNCIE SOBRE SI LA ACEPTA O NO. El artículo 107, 
fracción VIII, de la Ley de Amparo, vigente a partir del 3 de abril de 2013, deter-
mina la procedencia del juicio de amparo indirecto contra actos por los que 
se decline la competencia de un asunto, sin esperar a que la otra autori dad 
–ante quien se declinó– se pronuncie sobre si la acepta o no. Lo anterior 
se concluye, pues, por una parte, aplicar el criterio gramatical de interpretación 
–con base en el argumento semántico– a las palabras "procedencia", "inhibir", 
"declinar" y "competencia", aisladamente, es insuficiente para conocer el ver-
dadero sentido de esa porción normativa y, por otra, no hay razón para afirmar 
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que hasta que la autoridad ante quien se declinó la competencia emita la reso-
lución respectiva se verá si se ocasiona agravio o no al quejoso, ya que la misma 
razón que existe para determinar procedente el amparo indirecto en el caso 
en que se desecha o declara improcedente la excepción de incompetencia, la 
hay en aquellos supuestos en los que se considera procedente, debido a que 
en ambos el particular tendrá que esperar a que la autoridad que declinó su 
competencia envíe los autos a la que estimó competente para conocer del 
juicio de donde emerge el acto reclamado, así como a que ésta emita la reso-
lución correspondiente, en el sentido de aceptarla o rechazarla, lo que daría 
margen a que se suscite un conflicto competencial e implicaría un retardo en 
la impartición de la justicia.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRA-
BAJO DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO.

XI.1o.A.T.17 K (10a.)

Amparo en revisión 236/2013. Asociación Civil de Usuarios del Agua de Morelia. 20 de 
febrero de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Juan García Orozco. Secretaria: 
Lucía Elena Higareda Flores.

Queja 20/2014. Ayuntamiento de Lázaro Cárdenas, Michoacán. 24 de abril de 2014. Unani-
midad de votos. Ponente: Hugo Sahuer Hernández. Secretaria: Lucía Elena Higareda 
Flores.

Queja 60/2014. Pamela Miranda Urías. 14 de agosto de 2014. Unanimidad de votos. 
Ponente: Víctorino Rojas Rivera. Secretario: Francisco Javier López Ávila.

Nota: La presente tesis aborda el mismo tema que la diversa XV.5o.5 K (10a.), de título y 
subtítulo: "AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA ACTOS DE AUTORIDAD QUE 
DETERMINEN INHIBIR O DECLINAR LA COMPETENCIA O EL CONOCIMIENTO DE UN 
ASUNTO, CONFORME A LA LEY DE AMPARO PUBLICADA EL DOS DE ABRIL DE DOS 
MIL TRECE.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 9 de mayo 
de 2014 a las 10:34 horas y en su Gaceta, Décima Época, Libro 6, Tomo III, mayo de 
2014, página 1912, que fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 
146/2014, resuelta por la Primera Sala el 14 de enero de 2015.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de enero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LOS ACTOS DE AUTORI-
DAD QUE DETERMINEN INHIBIR O DECLINAR LA COMPETENCIA O 
EL CONOCIMIENTO DE UN ASUNTO, SIEMPRE QUE SE TRATE DE LA 
ÚLTIMA RESOLUCIÓN CON CARÁCTER DE DEFINITIVA, PRONUN-
CIADA CONFORME AL TRÁMITE PREVISTO Y REGULADO POR LA 
LEGISLACIÓN ORDINARIA.
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QUEJA 154/2013. 13 DE FEBRERO DE 2014. MAYORÍA DE VOTOS. 
DISIDENTE: JOSÉ MA. ÁLVARO NAVARRO. PONENTE: HÉCTOR FEDERICO 
GUTIÉRREZ DE VELASCO ROMO. SECRETARIO: LUIS ÁNGEL HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ.

CONSIDERANDO:

CUARTO.—Es infundado el agravio que se hace valer.

De las constancias que obran en el juicio de amparo 872/2013, se advierte 
que la quejosa presentó demanda constitucional reclamando el acuerdo pro-
nunciado el veintidós de octubre de dos mil trece, dentro del juicio ordinario 
civil **********, por el que el Juez Mixto de Primera Instancia de Ario de 
Rosales, Michoacán, se excusó en el conocimiento del asunto al considerar 
que la queja administrativa presentada en su contra por la actora en dicho 
juicio, ante el Consejo del Poder Judicial del Estado de Michoacán, constituye 
una causa análoga de la hipótesis de impedimento prevista por los artículos 
210, fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado y 144, 
fracciones II y VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial para el Estado.

La Jueza Séptimo de Distrito en el Estado de Michoacán, con residencia 
en esta ciudad, desechó la demanda de amparo al estimar actualizada la 
causal de improcedencia prevista por el artículo 61, fracción XXIII, en relación 
con el 107, fracción III, inciso a), ambos de la Ley de Amparo, pues al interpretar 
en sentido opuesto la última disposición, concluyó que el juicio es impro-
cedente cuando se advierta que el acto reclamado no es de imposible repara-
ción, y que dichos actos tendrán esta característica cuando afectan de manera 
directa e inmediata algún derecho sustantivo protegido por la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Aparte de que, tratándose de violaciones procesales, el juicio de amparo 
será procedente cuando afecten a las partes en grado predominante o supe-
rior, en relación con lo cual debe atenderse a:

a) La institución procesal afectada; 

b) Que la violación trascienda al resultado del fallo;

c) Los alcances vinculatorios de la sentencia que llegara a conceder el 
amparo; y, 

d) Las circunstancias que incidan en el grado extraordinario de afecta-
ción que obligue a considerar el inmediato examen constitucional del acto de 
autoridad.
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Y que en el presente asunto, sostuvo la Jueza de Distrito, el acto recla-
mado no es de aquellos considerados de imposible reparación al no afectar 
derechos sustantivos como la vida, la propiedad, la libertad, etcétera; como 
tampoco afecta de manera predominante o superior los derechos de la que-
josa, toda vez que el acto impugnado no constituye una situación relevante para 
el procedimiento, de cuya decisión dependa el resultado del juicio de origen.

Agregó, que la determinación del Juez al excusarse en el conocimiento 
del asunto produce efectos formales o intraprocesales, de manera que será 
hasta que la quejosa promueva amparo directo contra la sentencia defini-
tiva en que podrá hacer valer las citadas violaciones procesales, pues en el 
supuesto de que se dicte sentencia favorable a sus intereses, quedarán repa-
radas las violaciones cometidas dentro del procedimiento.

Invocó como fundamento de lo anterior, la jurisprudencia y tesis aislada 
de rubros: "AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONTRA LA RESOLU-
CIÓN QUE REVOCA O DECLARA INFUNDADA LA EXCUSA PLANTEADA POR 
UN JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA." y "EXCUSA. NO ES ACTO DE EJECU-
CIÓN IRREPARABLE."

Ahora bien, la inconforme sostiene, esencialmente, en sus agravios, 
que la Jueza de Distrito no tomó en consideración lo dispuesto por el artículo 
107, fracción VIII, de la Ley de Amparo, conforme al cual:

"Artículo 107. El amparo indirecto procede:

"VIII. Contra actos de autoridad que determinen inhibir o declinar la 
competencia o el conocimiento de un asunto."

Y tal afirmación resulta válida porque, como ya se precisó, de las consi-
deraciones que de forma sumaria se expusieron en párrafos que anteceden, 
se advierte que la Jueza Federal estimó que la demanda de amparo es impro-
cedente en términos del artículo 61, fracción XXIII, en relación con el diverso 
107, fracción III, inciso a), aplicado en sentido opuesto, ambos de la Ley de 
Amparo, toda vez que el acto reclamado no es de imposible reparación, pero 
omitió relacionar la anterior hipótesis con la prevista en la fracción VIII del 
último artículo.

Lo anterior motiva que este Tribunal Colegiado de Circuito realice el estu-
dio de este recurso de queja en términos de la norma omitida, a fin de reparar 
el agravio formal. Para ello, se parte de las siguientes bases.
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Es verdad que cuando se advierte que el acto impugnado sólo produce 
violaciones intraprocesales que pueden o no trascender al resultado del fallo, 
y ser reparadas por el hecho de que se obtenga sentencia favorable, no se 
está en el supuesto de admitir la demanda de amparo para examinar la consti-
tucionalidad del acto reclamado, sino que es necesario esperar a la promo-
ción del amparo directo contra la sentencia definitiva, en el que se hagan valer 
las violaciones procesales alegadas.

Sin embargo, existen supuestos en los que los órganos jurisdicciona-
les federales, emitiendo criterios de interpretación de la ley, han estimado 
como pauta general, que a pesar de que en apariencia la violación procesal 
reclamada sólo trasciende al procedimiento, en realidad tienen una ejecu-
ción de imposible reparación cuando afectan de manera cierta e inmediata 
algún derecho sustantivo protegido por los derechos fundamentales, de modo 
tal que esa afectación no es susceptible de repararse con el hecho de obtener 
una sentencia favorable en el juicio, por haberse consumado irreparablemente 
la violación en el disfrute del derecho fundamental de que se trata.

Y esa pauta general, la recogió el legislador en el artículo 107, fracción V, 
de la Ley de Amparo, que establece: "Artículo 107. El amparo indirecto pro-
cede: ... V. Contra actos en juicio cuyos efectos sean de imposible reparación, 
entendiéndose por ellos los que afecten materialmente derechos sustantivos 
tutelados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en 
los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte."

Pero tal interpretación judicial, también se realizó de manera más 
amplia por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la resolución emitida 
el diecinueve de agosto de dos mil tres por el Tribunal Pleno, en la solicitud de 
modificación de jurisprudencia 2/2002-PL, conforme a la cual consideró que 
de manera excepcional, también procede el amparo indirecto tratándose de algu-
nas violaciones formales, adjetivas o procesales, cuando afecten a las partes 
en grado predominante o superior, tomando en consideración la institución pro-
cesal correspondiente, la extrema gravedad de los efectos de la violación, así 
como los alcances vinculatorios de la sentencia que llegara a conceder el am-
paro, circunstancias cuya concurrencia otorgan a la violación adjetiva un nivel 
extraordinario de afectación que hace necesario el examen inmediato de la 
cuestión, esto es, a través del amparo indirecto.

Tal es el caso en que se resuelve respecto de la impugnación a la per-
sonalidad de una de las partes, ya sea vía excepción o por medio del incidente 
respectivo, o cuando se rebate la legalidad de un emplazamiento, supuestos 
que hacen procedente el juicio de amparo indirecto, sin esperar el dictado de 
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la sentencia definitiva, por afectarse en grado predominante o superior dere-
chos procesales de la parte inconforme.

Sobre el particular, el Pleno y la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, han emitido las jurisprudencias cuyos rubros y textos 
se transcriben enseguida:

"PERSONALIDAD. EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN QUE DIRIME ESTA 
CUESTIÓN, PREVIAMENTE AL FONDO, PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO.—
Reflexiones sobre el tema relativo a la procedencia del amparo en contra de 
la resolución sobre la personalidad, condujeron a este Tribunal Pleno a inte-
rrumpir parcialmente el criterio contenido en la tesis jurisprudencial número 
P./J. 6/91, publicada en las páginas 5 y 6, del Tomo VIII, de la Octava Época del 
Semanario Judicial de la Federación, correspondiente al mes de agosto de 1991, 
cuyo rubro es: ‘PERSONALIDAD. EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN QUE 
DESECHA LA EXCEPCIÓN DE FALTA DE PERSONALIDAD SIN ULTERIOR RE-
CURSO, ES IMPROCEDENTE EL AMPARO INDIRECTO, DEBIENDO RECLA-
MARSE EN AMPARO DIRECTO CUANDO SE IMPUGNE LA SENTENCIA 
DEFINITIVA.’, para establecer que si bien es cierto, en términos generales, 
la distinción entre actos dentro del juicio que afecten de manera cierta e inme-
diata algún derecho sustantivo protegido por las garantías individuales, y 
aquellos que sólo afecten derechos adjetivos o procesales, lo que es un criterio 
útil para discernir que en el primer supuesto se trata de actos impugnables 
en amparo indirecto en virtud de que su ejecución es de imposible repara-
ción, mientras que en la segunda hipótesis, por no tener esos actos tales 
carac terísticas, deben reservarse para ser reclamados junto con la resolución 
definitiva en amparo directo, también lo es que dicho criterio no puede válida-
mente subsistir como único y absoluto, sino que es necesario admitir, de 
manera excepcional, que también procede el juicio de amparo indirecto tra-
tándose de algunas violaciones formales, adjetivas o procesales, entre las que 
se encuentra precisamente el caso de la falta de personalidad. Para así esti-
marlo, debe decirse que las violaciones procesales son impugnables, ordina-
riamente, en amparo directo, cuando se reclama la sentencia definitiva, pero 
pueden ser combatidas en amparo indirecto, de modo excepcional, cuando 
afectan a las partes en grado predominante o superior. Esta afectación exorbi-
tante debe determinarse objetivamente, tomando en cuenta la institución 
procesal que está en juego, la extrema gravedad de los efectos de la violación y 
su trascendencia específica, así como los alcances vinculatorios de la senten-
cia que llegara a conceder el amparo, circunstancias todas estas cuya con-
currencia en el caso de la personalidad le imprimen a las decisiones que la 
reconocen o rechazan un grado extraordinario de afectación que obliga a con-
siderar que deben ser sujetas de inmediato al análisis constitucional, sin 
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necesidad de esperar a que se dicte la sentencia definitiva, aunque por ser 
una cuestión formal no se traduzca en la afectación directa e inmediata de un 
derecho sustantivo. Esto es así, tomando en consideración que dicha cues-
tión es un presupuesto procesal sin el cual no queda debidamente integrada 
la litis, además de que, la resolución sobre personalidad no solamente es decla-
rativa o de simple reconocimiento o desconocimiento del carácter con que 
comparece una de las partes, sino que también es constitutiva. Ahora bien, 
debe precisarse que la procedencia del juicio de amparo indirecto contra las 
resoluciones que deciden sobre una excepción de falta de personalidad en el 
actor (y que le reconocen esa calidad), sólo es una excepción a la regla general 
de que procede aquél cuando los actos tienen una ejecución de imposible 
reparación, cuando se afectan derechos sustantivos. De lo anterior se infiere 
que la resolución sobre personalidad, cuando dirime esta cuestión antes de dic-
tada la sentencia definitiva, causa a una de las partes un perjuicio inmediato 
y directo de imposible reparación que debe ser enmendado desde luego 
mediante el juicio de amparo indirecto, hecha excepción del caso en que la 
autoridad responsable declare que quien comparece por la parte actora carece 
de personalidad, porque entonces la resolución pone fin al juicio y debe com-
batirse en amparo directo."1 (Lo subrayado es de este Tribunal Colegiado de 
Circuito).

"EMPLAZAMIENTO. SU FALTA O ILEGALIDAD ES IMPUGNABLE A TRAVÉS 
DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, SI QUIEN SE OSTENTA COMO TERCERO 
EXTRAÑO EQUIPARADO A PERSONA EXTRAÑA TUVO CONOCIMIENTO DEL 
JUICIO RESPECTIVO DESPUÉS DE DICTADA LA SENTENCIA DE PRIMERA 
INSTANCIA QUE NO HA CAUSADO EJECUTORIA, AUN CUANDO PUEDA IM-
PUGNARLA OPORTUNAMENTE MEDIANTE UN RECURSO ORDINARIO 
EN EL QUE PUEDA HACER VALER AQUELLA VIOLACIÓN PROCESAL.—Con-
forme al criterio del Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación contenido en la jurisprudencia P./J. 18/94, de rubro: ‘EMPLAZAMIEN-
TO, IRREGULARIDADES EN EL. SON RECLAMABLES EN AMPARO INDIRECTO 
CUANDO EL QUEJOSO SE OSTENTA COMO PERSONA EXTRAÑA AL JUICIO 
POR EQUIPARACIÓN.’ es factible promover juicio de amparo indirecto por 
quien, siendo parte material en un juicio, se duela de la falta de emplazamien-
to o de las irregularidades suscitadas en él, considerando que en aras de per-
mitir la adecuada tutela de su derecho de audiencia, en ese supuesto se ostenta 
como un tercero extraño a juicio que, por equiparación, debe regirse por las 

1 Novena Época. Registro digital: 190368. Instancia: Pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XIII, enero de 2001. Materia(s): Común. Tesis: P./J. 
4/2001. Página 11.
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reglas procesales aplicables a la persona extraña a juicio, entre las que se 
encuentra la posibilidad de acudir al juicio de amparo sin necesidad de ago-
tar los recursos ordinarios, lo que deriva de la interpretación sistemática de 
los incisos a), b) y c) de la fracción III del artículo 107 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, así como la de promoverlo en la vía 
indirecta para impugnar la constitucionalidad del juicio respectivo, con el 
objeto de ofrecer las pruebas para acreditar los referidos vicios procesales, 
lo que no podría realizar en la vía directa ante la limitación probatoria esta-
blecida en los artículos 78 y 190 de la Ley de Amparo. En ese tenor, ante la 
ausencia de regulación sobre la procedencia del amparo indirecto promovido 
por quien se ostenta como tercero extraño, cuando tuvo conocimiento del 
juicio respectivo con motivo del dictado de la sentencia de primera instancia y 
aún se encuentre en tiempo para interponer el recurso ordinario, generalmente 
el de apelación, en el cual pudiera hacer valer vicios procesales, atendiendo 
a la naturaleza de las normas rectoras del juicio de amparo y al principio pro 
persona establecido en el artículo 1o., párrafo segundo, de la Constitución 
General de la República, se concluye que dicha circunstancia no permite des-
conocer los beneficios procesales que dispensa la regulación del juicio cons-
titucional a quienes se ostentan como terceros extraños, pues aun cuando en 
el recurso ordinario puedan controvertir la falta o la deficiencia del empla-
zamiento, las posibilidades de ejercer por esa vía la defensa de su derecho 
constitucional estarán sujetas a diversas particularidades sobre el plazo para 
interponer el recurso, el tipo de pruebas y los hechos materia de probanza; 
sin menoscabo de que si ante la referida opción el justiciable acude al medio 
ordinario de defensa para controvertir los vicios en comento, posteriormente 
ya no podrá ostentarse como un tercero extraño a juicio equiparado a per-
sona extraña, por lo que contra la sentencia dictada en el recurso ordinario 
respectivo podrá, en su caso, promover demanda de amparo directo en la 
cual, conforme a la fracción I del artículo 159 de la ley de la materia, haga 
valer como violación procesal los vicios mencionados, lo cual lleva a interrum-
pir parcialmente, en la medida en que sostienen un criterio contrario al preci-
sado, las tesis jurisprudenciales 3a./J. 17/92, 3a./J. 18/92 y 3a./J. 19/92, de la 
entonces Tercera Sala de este Alto Tribunal."2

Y el legislador, con motivo de las reformas a la Ley de Amparo, en vigor 
a partir del tres de abril de dos mil trece, incluyó entre los supuestos de pro-
cedencia del juicio constitucional, la fracción VIII, conforme a la cual se estima 

2 Décima Época. Registro digital: 2000348. Instancia: Pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro VI, Tomo 1, marzo de 2012. Materia(s): Común. Tesis: 
P./J. 1/2012 (10a.). Página 5.
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procedente el amparo indirecto: "Contra actos de autoridad que determinen 
inhibir o declinar la competencia o el conocimiento de un asunto."; recono-
ciendo con ello implícitamente la afectación exorbitante o de extrema grave-
dad, tratándose de actos a través de los cuales las autoridades determinen no 
conocer de un asunto.

Tal presupuesto de procedencia, fue sostenido anteriormente por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia que 
enseguida se transcribe:

"AMPARO INDIRECTO, RESULTA PROCEDENTE CONTRA LA RESOLU-
CIÓN QUE DESECHA LA EXCEPCIÓN DE FALTA DE COMPETENCIA.—Con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 197 de la Ley de Amparo, el Tribunal 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estima conveniente inte-
rrumpir y modificar en la parte relativa, la jurisprudencia ‘AMPARO INDIRECTO, 
RESULTA IMPROCEDENTE CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE DESECHA LA 
EXCEPCIÓN DE FALTA DE COMPETENCIA (INTERRUPCIÓN Y MODIFICA-
CIÓN EN LA PARTE RELATIVA, DE LA TESIS JURISPRUDENCIAL NÚMERO 
166, VISIBLE EN LAS PÁGINAS 297 Y 298, SEGUNDA PARTE, DE LA COMPI-
LACIÓN DE 1917 A 1988).’, para sustentar como nueva jurisprudencia, que 
conforme a la regla de procedencia del juicio de amparo indirecto establecida 
en el artículo 107, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en relación con el artículo 114, fracción IV, de la referida Ley de 
Amparo, el juicio constitucional indirecto es procedente, de manera excep-
cional y aun tratándose de violaciones formales, adjetivas o procesales, contra 
la resolución que desecha la excepción de incompetencia por declinatoria, 
porque se considera que en esta resolución se afecta a las partes en grado 
predominante o superior, ya que de ser fundada se deberá reponer el proce-
dimiento, lo que traería como consecuencia retardar la impartición de justicia 
contrariando el espíritu del artículo 17 constitucional."3

Ahora bien, aun cuando es verdad que el acto reclamado está íntima-
mente relacionado con la hipótesis (imposible reparación) invocada por la 
Jueza Federal, prevista por el artículo 107, fracción III, inciso a), de la Ley de 
Amparo, aplicada en sentido opuesto, también lo es que la aplicación de dicha 
norma no puede examinarse de manera aislada, sino más bien relacionán-
dola con la diversa hipótesis prevista por la señalada fracción VIII del citado 

3 Novena Época. Registro digital: 183349. Instancia: Pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario 
Judi cial de la Federación y su Gaceta. Tomo XVIII, septiembre de 2003. Materia(s): Común. Tesis: 
P./J. 55/2003. Página 5.
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artículo 107, por tratarse ésta de una norma específica que regula el caso 
particular, relativo al acuerdo en el que una autoridad determine inhibir o decli-
nar la competencia o el conocimiento del asunto, respecto del cual, conforme 
al estudio que se realizará más adelante, la legislación ordinaria establece 
reglas procesales que deben ser consideradas también a la luz del diverso 
principio de definitividad que de igual forma rige la procedencia del juicio de 
amparo.

Al respecto, tiene aplicación la jurisprudencia 1a./J. 44/2012 (10a.) por 
contradicción de tesis, que dispone:

"PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. DEBE AGOTARSE EN EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO EN CONTRA DE UN ACTO DE EJECU CIÓN 
IRREPARABLE DICTADO DENTRO DE UN JUICIO DEL ORDEN CIVIL.—De la 
interpretación literal del artículo 107, fracción III, inciso b), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los numerales 73, 
fracción XIII, y 114, fracción IV, de la Ley de Amparo, la acción constitucional 
de amparo indirecto que se tramita ante los jueces de distrito, procede contra 
actos dictados dentro de juicio cuya ejecución sea de imposible reparación, 
siempre que con anterioridad se agoten los recursos que sean idóneos para 
modificar, revocar o anular el acto reclamado y que además sean eficaces 
para reparar el acto en un plazo razonable. Por tanto, es obligación de la parte 
quejosa agotar el medio ordinario de defensa que en su caso prevea la ley que 
rige dicho acto, que tenga como efecto modificarlo, revocarlo o anularlo."4

En esas circunstancias, es claro que el acto reclamado debe examinarse 
conforme al supuesto que se ajuste exactamente al caso particular, y de esa 
manera determinar si se actualizaron cada una de las particularidades exigi-
das por el precepto y fracción citados o si es necesario que, con motivo de su 
interpretación, se concluya que aún no se actualizan todos y cada uno de los 
requisitos exigidos por dicha hipótesis, o si se cumple o no con el principio de 
definitividad.

Entonces, pasando al estudio de la adecuación del acto reclamado por 
la quejosa a la hipótesis normativa invocada, debe decirse, que aun cuando 
dicho artículo y fracción se refieren al acto de la autoridad que determine 
inhibir o declinar la competencia o el conocimiento de un asunto sin especi-

4 Décima Época. Registro digital: 2001155. Instancia: Primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: Sema-
nario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro X, Tomo 1, julio de 2012. Materia(s): Común. 
Tesis: 1a./J. 44/2012 (10a.). Página 729.
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ficar si se trata del auto inicial de los previstos en la legislación común o de 
alguno posterior, la interpretación sistemática de dicho precepto, en relación 
con los artículos relativos al trámite de incompetencia por inhibitoria o decli-
natoria, o de la excusa en el conocimiento del asunto, a través de las diversas 
figuras jurídicas (impedimento, excusa o recusación), conduce a concluir que 
el supuesto previsto en el precepto invocado de la Ley de Amparo, alude a la 
última resolución con carácter de definitiva, que se pronuncie dentro del trá-
mite previsto y regulado por el Código de Procedimientos Civiles para el Estado.

Lo anterior, encuentra justificación en la circunstancia de que los tribu-
nales federales al conocer del juicio de amparo, no deben atender exclusi-
vamente a la aplicación preponderante de una norma constitucional que 
consagre derechos fundamentales, sino que es necesaria su armonización, 
pues se correría el riesgo de que en los juicios donde se enfrentan derechos 
contradictorios, con la finalidad de proteger el derecho humano de una de las 
partes a la impartición de justicia pronta y expedita, consagrado por el artículo 
17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se desatienda 
el diverso derecho humano de seguridad jurídica consagrado por su artículo 
14, en perjuicio de la parte contraria.

 
Atento a esos razonamientos, debe precisarse que el Código de Proce-

dimientos Civiles para el Estado prevé procedimientos específicos en el supuesto 
de que alguna de las partes o la propia autoridad estime que es legalmente 
incompetente o que está impedida para conocer de algún asunto, por actua-
lizarse uno de los supuestos que la propia ley establece, procedimientos que 
deben satisfacerse indefectiblemente en protección del derecho humano de 
seguridad jurídica mencionado.

Lo anterior, no sólo porque compete a la autoridad del orden común 
satisfacer tales procedimientos pues, de lo contrario, se dejaría a cargo de la 
autoridad federal la calificación de los motivos que den lugar a la inhibición o 
declinación en el conocimiento del asunto; sino también porque, como se dejó 
establecido, los propios tribunales de control de constitucionalidad encarga-
dos de la protección de los derechos fundamentales, propiciarían que se 
infringieran los de legalidad y debido proceso, impidiendo que se cumpliera con 
la reglamentación que para el caso de incompetencia o impedimento esta-
blece el ordenamiento común.

Y, a manera de ejemplo, es pertinente transcribir algunas disposiciones 
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, que regulan el trámite de 
la inhibitoria y declinatoria en el conocimiento del asunto, a saber:
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"Título segundo

"De las competencias

"Capítulo I

"Disposiciones generales

"Artículo 149. Toda demanda debe formularse ante Juez competente."

"Artículo 150. La competencia de los tribunales se determinará por la 
materia, la cuantía, el grado y el territorio."

"Artículo 151. Ningún tribunal puede negarse a conocer de un asunto 
sino por considerarse incompetente. En este caso debe expresar en su resolu-
ción los fundamentos legales en que se apoye."

"Capítulo III

"De los tribunales de competencia.

"Artículo 182. Las Salas del Tribunal de Justicia y los Jueces de primera 
instancia son competentes para conocer y decidir las competencias que se 
susciten entre las autoridades judiciales del Estado, observándose las dispo-
siciones del capítulo siguiente en la substanciación y decisión de aquéllas."

"Artículo 183. Las competencias entre las Salas se decidirán por una 
Sala compuesta por los tres Magistrados que no tomen parte en la compe-
tencia y fungirá de secretario el que lo fuere del Magistrado propietario más 
antiguo que forme el tribunal de competencia. Las faltas de Magistrados y 
secretarios se suplirán conforme a la ley."

"Artículo 184. Las competencias que se susciten entre los Jueces de 
primera instancia, y entre éstos y los Jueces menores de diverso distrito judi-
cial, todos del Estado, se decidirán por la Sala a que corresponda el turno."

"Artículo 185. Las competencias de los Jueces menores de un mismo 
distrito judicial se decidirán por el Juez de primera instancia a que estuvieren 
sujetos.

"En los distritos donde hubiere dos o más Jueces de primera instancia, 
conocerán por turno. Estando impedidos aquel a quien corresponda el cono-
cimiento, lo pasará a otro en el orden y términos que establece la ley."
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"Artículo 186. Si las competencias se suscitan entre Jueces menores 
de diversos distritos judiciales del Estado, las dirimirán las Salas del tribunal 
a que corresponda el turno."

"Capítulo IV

"De la substanciación y decisión de las competencia (sic)

"Artículo 187. Las cuestiones de competencia sólo pueden promoverse 
para determinar la jurisdicción y decidir cuál es el Juez o Sala que debe conocer 
de un negocio. La que se promoviere con un objeto diverso o con infracción de 
las disposiciones de este título, se declarará de plano mal promovida, y por 
tanto sin lugar a recibirla."

"Artículo 188. Las cuestiones de competencia pueden promoverse por 
inhibitoria o por declinatoria.

"La inhibitoria se propondrá ante el Juez a quien se considere compe-
tente, pidiéndole dirija oficio al que estuviere conociendo para que se inhiba 
y remita los autos. La declinatoria se intentará ante el Juez que conozca del 
negocio, pidiéndole se abstenga de seguir conociendo y remita los autos al 
tribunal de competencia."

"Artículo 189. El litigante que optase por uno de estos medios, no puede 
abandonarlo para recurrir al otro, ni emplearlos simultáneamente ni sucesiva-
mente, debiendo pasar por el resultado de aquel al que dio la preferencia."

"Artículo 190. La inhibitoria se substanciará conforme a lo dispuesto en 
este capítulo; la declinatoria se promoverá y decidirá en los términos señala-
dos en el artículo 319."

"Artículo 191. En ningún caso se promoverán de oficio las cuestiones 
de competencia; pero el Juez que se estime incompetente puede inhibirse del 
conocimiento del negocio, siendo apelable en ambos efectos su resolución."

"Artículo 192. Si por los documentos que se hubieren presentado o por 
otras constancias de autos, apareciere que el litigante que promueve la inhibi-
toria o la declinatoria se ha sometido a la jurisdicción del tribunal que conoce 
del negocio, se desechará de plano continuando su curso el juicio."

"Artículo 193. Cuando dos o más Jueces se nieguen a conocer de deter-
minado asunto, la parte a quien perjudique ocurrirá al superior, a fin de que 
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ordene a los que se nieguen a conocer, que le envíen los expedientes en que se 
contengan sus respectivas resoluciones.

"Una vez recibidos los autos por dicho tribunal, citará a las partes y al 
Ministerio Público a una audiencia de pruebas y alegatos que se efectuará 
dentro del tercer día y en ella pronunciará resolución."

"Artículo 194. El Juez ante quien se promueva la inhibitoria mandará 
librar oficio requiriendo al Juez que estime incompetente para que se abstenga 
de conocer del negocio y remitirá desde luego las actuaciones respectivas al 
superior, haciéndolo saber al interesado.

"Luego que el Juez requerido reciba el oficio inhibitorio, acordará la sus-
pensión del procedimiento y remitirá, a su vez, los autos originales al superior, 
con citación de las partes.

"Recibidos los autos en el tribunal que debe decidir la competencia, 
citará a las partes y al representante del Ministerio Público a una audiencia ver-
bal dentro de los tres días siguientes al de la citación, en la que recibirá pruebas 
y alegatos y pronunciará resolución.

"Decidida la competencia, enviará los autos al Juez declarado compe-
tente, con testimonio de la sentencia, de la cual remitirá otro tanto al Juez 
contendiente.

"De la resolución dictada por el tribunal no cabe recurso."

"Artículo 195. Cada Juez al remitir los autos, rendirá a la vez al tribunal 
un informe sobre las razones que los asistan en pro o en contra de su compe-
tencia, sin que le baste referirse a las constancias del expediente respectivo.

"El Juez que no cumpla con esta disposición, será sancionado por el 
Consejo del Poder Judicial, en términos de su ley orgánica."

"Artículo 196. Cuando a un Juez de Primera Instancia o menor le inicie 
competencia otro de cualquiera categoría de la Federación o de otro Estado, 
si las partes que litigaron ante ellos no estuvieren conformes en reconocer la 
jurisdicción del requirente, darán cuenta al Supremo Tribunal con los antece-
dentes, exponiendo al remitirlos, las razones que los asistan en pro o en con-
tra de su competencia."

"Artículo 197. Cuando un Juez de Primera Instancia o menor del Estado, 
a solicitud de parte legítima, juzgare de su deber iniciar competencia a los 
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Jueces de la Federación o de otro Estado, lo hará libremente; pero si el Juez 
requerido se negare a reconocer la jurisdicción del requirente, se observará 
lo que dispone el artículo anterior."

"Artículo 198. Si un Juez de primera instancia o menor del Estado fuere 
excitado por alguna persona para que requiera de inhibición a otro de la Fede-
ración o de otro Estado y se negare a hacerlo y el interesado no se confor-
mare con esta resolución, se observará también lo dispuesto en el artículo 196."

"Artículo 199. Recibidos en el tribunal los antecedentes e informes a 
que se refieren las disposiciones anteriores, se citará a las partes y al repre sen-
tante del Ministerio Público a una audiencia verbal dentro de los tres días 
siguientes al de la citación, y en pleno resolverá, según el caso, si debe ini-
ciarse o sostenerse la competencia. Dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes, si se trata de un Juez foráneo o dentro de veinticuatro si el Juez 
fuere de la capital, se le comunicará la resolución motivada."

"Artículo 200. Si la resolución del tribunal fuere en favor de la compe-
tencia, el Juez de primera instancia o menor observará la substanciación 
establecida sobre competencias de esta clase, por el Código Federal de Pro-
cedimientos Civiles, y si fuere desfavorable, se abstendrá según el caso, de 
iniciar o sostener la competencia."

"Artículo 201. Si la competencia se hubiere iniciado por disposición 
superior conforme al artículo 198 y el Juez requerido rehusare inhibirse, el 
requirente dará de nuevo cuenta al tribunal con todos los antecedentes y con 
el informe respectivo, a fin de que el superior con presencia de éstos, resuelva 
si es o no de sostenerse la competencia."

"Artículo 202. Si aceptada la competencia creyere el Juez que debe 
desistirse de ella y se opone el interesado, se observará lo dispuesto en la 
parte final del artículo 196."

"Artículo 203. Las resoluciones del tribunal Pleno no admiten recurso 
alguno."

"Artículo 204. Todo tribunal está obligado a suspender sus procedimien-
tos luego que expida la inhibitoria, o luego que en su caso la reciba. Igual-
mente suspenderá sus procedimientos al promoverse la declinatoria para 
ocuparse sólo de ésta."

"Artículo 205. La infracción del artículo anterior producirá la nulidad de 
lo actuado. En este caso el Magistrado o Juez será responsable de los daños 
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y perjuicios y el Consejo del Poder Judicial le impondrá la sanción correspon-
diente conforme a su ley orgánica."

"Artículo 206. Los Magistrados o Jueces que sostengan una competen-
cia contra ley expresa, serán sancionados por el Consejo del Poder Judicial, 
en términos de su ley orgánica."

"Artículo 207. No obstante lo dispuesto en el artículo 204, los Jueces 
competidores podrán dictar bajo su responsabilidad las providencias que 
tuvieren el carácter de urgentes o precautorias, cuya subsistencia quedará 
pendiente del resultado de la cuestión jurisdiccional."

"Artículo 208. Las sentencias que se dicten sobre cuestiones de com-
petencia deberán fundarse precisamente en la ley."

"Artículo 209. Los Jueces o las Salas no podrán desistirse de la compe-
tencia sin audiencia previa de los interesados, ni los primeros sin la aproba-
ción del superior, cuando fuere de las suscitadas con las autoridades judiciales 
de la Federación o de otros Estados."

"Título tercero

"De los impedimentos, recusaciones y excusas

"Capítulo I

"De los impedimentos y excusas

"Artículo 210. Todo Magistrado, Juez o secretario, se tendrá por forzosa-
mente impedido para conocer en los casos siguientes:

"I. En negocio en que tenga interés directo o indirecto;

"II. En los negocios que interesen de la misma manera a su cónyuge o 
a sus parientes consanguíneos en línea recta sin limitación de grados, a los 
colaterales dentro del cuarto grado y a los afines dentro del segundo;

"III. Siempre que entre el funcionario de que se trate, su cónyuge, sus 
ascendientes o sus descendientes y alguno de los interesados haya relación 
de intimidad nacida de algún acto civil o religioso, sancionado y respetado 
por la costumbre;
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"IV. Si fuere pariente por consanguinidad o afinidad, del abogado o pro-
curador de alguna de las partes, en los mismos grados a que se refiere la frac-
ción II de este artículo;

"V. Cuando él, su cónyuge o alguno de sus hijos sea heredero, legatario, 
donante, donatario, socio, acreedor, deudor, fiador, fiado, arrendador, arrenda-
tario, principal, dependiente o comensal habitual de alguna de las partes, o 
administrador actual de sus bienes;

"VI. Si tiene amistad íntima, enemistad manifiesta o por medio de pro-
mesas, amenazas o de cualquier otro modo ha manifestado su odio o afecto 
por alguno de los litigantes;

"VII. Si asiste o ha asistido a convites que especialmente para él diere o 
costeare alguno de los litigantes, después de comenzado el pleito, o si tiene 
mucha familiaridad con alguno de ellos, o vive con él en su compañía, en una 
misma casa o a sus expensas;

"VIII. Cuando después de comenzado el pleito haya admitido él, su cón-
yuge, sus ascendientes o sus descendientes, dádivas o servicios de algunas 
de las partes;

"IX. Si ha sido abogado o mandatario, perito o testigo en el negocio de 
que se trate, si lo ha recomendado o ha contribuido a sus gastos;

"X. Si ha conocido del negocio como Juez, árbitro o asesor, resolviendo 
algún punto que afecte a la substancia de la cuestión, en la misma instancia 
o en otra, ha pedido él como representante del Ministerio Público o en cual-
quiera otra forma ha externado su opinión antes del fallo;

"XI. Cuando él, su cónyuge, o alguno de sus parientes consanguíneos 
en línea recta, sin limitación de grados, de los colaterales dentro del segundo, 
o de los afines en el primero siga contra alguna de las partes, o no haya pasa-
do un año de haber seguido un juicio civil o una causa criminal, como acusador, 
querellante o denunciante, o se haya constituido parte civil en causa criminal 
seguida contra cualquiera de ellas;

"XII. Cuando alguno de los litigantes o de sus abogados, es o ha sido 
denunciante, querellante o acusador del funcionario de que se trate, de su 
cónyuge o de alguno de sus parientes mencionados en la fracción anterior 
o se haya constituido parte civil en causa criminal seguida contra cualquiera 
de ellos;
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"XIII. Cuando el funcionario de que se trate, su cónyuge o alguno de sus 
parientes mencionados en la fracción XI, sea contrario a cualquiera de las par-
tes en negocio administrativo que afecte a sus intereses;

"XIV. Si él, su cónyuge o alguno de los parientes expresados en la frac-
ción XI, sigue algún proceso civil o criminal en que sea Juez, agente del Minis-
terio Público, árbitro o arbitrador, alguno de los litigantes; y,

"XV. Si es tutor o curador de alguno de los interesados, o no han pasado 
tres años de haberlo sido."

"Artículo 211. Los Magistrados, Jueces y secretarios tienen el deber de 
excusarse del conocimiento de los negocios en que ocurra alguna de las cau-
sas expresadas en el artículo anterior o cualquiera otra análoga, aun cuando las 
partes no los recusen.

"Sin perjuicio de las providencias que conforme a este código deben 
dictar, tienen la obligación de inhibirse inmediatamente que se avoquen al 
conocimiento de un negocio de que no deben conocer por impedimento, o 
dentro de las veinticuatro horas siguientes de que ocurra el hecho que origina 
el impedimento o de que tengan conocimiento de él.

"Cuando un Juez o Magistrado se excuse sin causa legítima el Consejo 
del Poder Judicial le impondrá la sanción correspondiente conforme a su ley 
orgánica."

"Capítulo II

"De la recusación

"Artículo 212. Las partes podrán recusar a los Jueces de primera ins-
tancia, por una vez sin expresión de causa. No procederá la recusación, cuando 
en algún distrito judicial únicamente exista un Juez de Primera Instancia con 
jurisdicción civil o mixta.

"Las partes podrán recusar a un Magistrado, sin expresión de causa y 
por una vez en el recurso de apelación, pero lo harán precisamente dentro de 
los dos días siguientes a la notificación del auto en el que se les haga saber 
la llegada de los autos originales o el testimonio de apelación, a la Sala.

"En el recurso de queja, el Magistrado que conozca del mismo no podrá 
ser recusado sin expresión de causa."
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"Artículo 213. Cuando los Magistrados, Jueces o secretarios no se excu-
saren a pesar de existir alguno de los impedimentos expresados, procede la 
recusación con causa."

"Artículo 214. En los concursos sólo procederá la recusación con causa, 
a solicitud del representante legítimo de los acreedores o de la mayoría de éstos."

"Artículo 215. En los juicios sucesorios se aplicará la regla del ar tículo 
anterior, y la petición podrán hacerla el albacea o la mayoría de los herederos."

"Artículo 216. Cuando en un negocio intervengan varias personas antes 
de haber nombrado representante común, se tendrán por una sola para el 
efecto de la recusación. En este caso, se admitirá la recusación cuando la pro-
ponga la mayoría de los interesados, computándose ésta por cantidades si el 
negocio fuere estimado en dinero y fuere de cuantía determinada. En caso 
contrario, decidirá la mayoría de personas. En caso de empate se desechará."

"Artículo 217. No se estimarán suficientes para la recusación, las cau-
sas que colocan al recusado en igualdad de circunstancias respecto de 
ambas partes."

"Capítulo IV

"Del tiempo en que debe proponerse la recusación

"Artículo 219. Las recusaciones con causa o sin ella pueden interponerse 
en cualquier estado del juicio, hasta antes de la citación para sentencia defi-
nitiva; pero en el caso del demandado, éste sólo podrá hacerlo después de 
contestada la demanda o de oponer excepciones dilatorias, en su caso. 
Durante el término de prueba es inadmisible la recusación."

"Artículo 220. En los procedimientos de apremio no se dará curso a 
la recusación, sino hasta que esté practicado el aseguramiento, hecho el 
embargo o desembargo, en su caso."

"Artículo 221. Los secretarios de las Salas o de los juzgados harán 
constar la hora en que se pronuncien los decretos de citación para sentencia 
y una vez dictados, aunque no se hubiere notificado, ninguna recusación es 
admisible. Se exceptúa el caso de que sobrevenga cambio de personal, 
pues entonces la recusación podrá admitirse respecto de la nueva persona, si 
se hace en el acto de notificarse el decreto en que se manda dar a conocer 
ésta, o a más tardar al siguiente día."
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"...

"Capítulo VI

"De la substanciación y decisión de las recusaciones

"Artículo 227. Las Salas y los Jueces desecharán de plano las recusa-
ciones que no fueren interpuestas en tiempo y forma, o que no procedan 
según el artículo 210."

"Artículo 228. La recusación se interpondrá por escrito y ante el mismo 
Magistrado o Juez que se recuse."

"Artículo 229. En la recusación sin causa, el secretario al sentar razón 
de la presentación del escrito relativo, certificará de oficio si es la primera 
recusación de esta especie que interpone la parte que la promueve; y en vista 
de esta certificación y sin más trámite, el Magistrado o Juez dará por admi-
tida la recusación y pasará el conocimiento al que deba substituirlo conforme 
a la ley."

"Artículo 230. La recusación con causa hecha en tiempo hábil, debe 
substanciarse y decidirse sin audiencia de la parte contraria, a no ser que 
ésta lo solicite."

"Artículo 231. En el incidente de recusación son admisibles todos los 
medios de prueba establecidos en este código, y además, la confesión del 
recusado y de la parte contraria."

"Artículo 232. Los fallos que se pronuncien en los incidentes de recu-
sación con causa, producirán ejecutoria por ministerio de ley. Tampoco pro-
cederá recurso alguno contra el auto que admita o niegue una recusación sin 
causa."

"Artículo 233. Los Magistrados y Jueces que conozcan de una recusa-
ción con causa, son irrecusables para sólo este efecto."

"Artículo 235. Si interpuesta la recusación con causa por un litigante, 
el contrario estuviere conforme, pasará el negocio, sin substanciarse la recu-
sación, al Juez o Magistrado a que corresponde, mas no se tendrá, por esto, 
por probada la causa para proceder en contra del recusado."

"Artículo 236. Si se declarare improcedente o no probada la causa de la 
recusación, y el juzgador apreciara mala fe o temeridad en el recusante, se 
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impondrá a éste una multa de cuatro a veinticinco días de salario mínimo 
general vigente en el Estado; multa que, en su caso, se remitirá al fondo auxiliar 
para la administración de justicia."

"...

"Artículo 239. De la recusación de un Magistrado conocerá la Sala que 
siga en número; de la de un Juez de Primera Instancia, la Sala que corresponda 
en turno y, de la de un Juez menor, el Juez de Primera Instancia correspon-
diente, y en los lugares en que hubiere dos o más, el que elija el promovente."

"Artículo 240. Propuesta la recusación, el funcionario recusado remitirá 
inmediatamente el ocurso relativo al que deba conocer de ella conforme al 
artículo anterior, anexando su informe con justificación sobre la materia 
de la recusación.

"El que deba conocer de la recusación declarará de plano, dentro de 
los tres días siguientes, si es o no legal la causa de la recusación.

"Si se declara no ser bastante la causa, se devolverán los autos con 
testimonio de la resolución al juzgado o Sala de origen para que continúe el 
procedimiento."

"Artículo 241. Declarada legal la causa en que se funde la recusación, 
se recibirá el incidente a prueba, si fuere necesario, por un término que no 
exceda de seis días. Tanto el recusante como el recusado podrán ofrecer prue-
bas, pero en su caso deberán hacerlo en el escrito donde se interponga la 
recusación y en el informe con justificación respectivo. Concluido el término, 
se decidirá al día siguiente si resultó o no probada la causa de la recusación.

"En el primer caso, remitirá testimonio de la resolución al Juez recu-
sado, si se tratare de un Juez de Primera Instancia o menor, para que éste a su 
vez remita los autos al juzgado que corresponda; en el tribunal pasará el cono-
cimiento del negocio a la Sala que conoció de la recusación. Y en el segundo, 
seguirá conociendo el funcionario recusado."

"Artículo 242. De la recusación de un Magistrado del Tribunal Pleno, 
conocerá dicho tribunal, sin la concurrencia del recusado, observándose, en 
lo conducente, las disposiciones de los artículos anteriores para la substan-
ciación del incidente relativo."

"Artículo 243. La recusación de los asesores se substanciará en la 
misma forma que la de los Jueces de primera instancia y deberá hacerse ver-
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balmente al contestar la notificación de la providencia en que se mande remitir 
el negocio en consulta.

"Artículo 244. Las recusaciones de los secretarios y actuarios del Su-
premo Tribunal, de los juzgados de primera instancia y de los Jueces menores, 
se substanciarán ante los Jueces o Salas con quienes actúen, observándose 
en lo conducente lo dispuesto en los artículos 238 y 239."

"Artículo 245. Para separar los testigos de asistencia no es necesaria 
recusación en forma, bastando al efecto, la simple manifestación verbal o por 
escrito, de no convenir a las partes que sigan interviniendo. Cada uno de los 
litigantes podrá separar a dos testigos de asistencia."

Y antes de continuar, es pertinente establecer que respecto al trámite 
de la excusa en el conocimiento del asunto por estimar actualizada una causa de 
impedimento, le son aplicables las reglas que regulan la recusación, pues así 
lo consideró este propio Tribunal Colegiado al resolver el juicio de amparo 
directo 805/2012, en el que, esencialmente, determinó lo siguiente:

"... De la disposición legal transcrita, claramente se advierte el supuesto 
en el que una autoridad jurisdiccional podrá declararse impedida para cono-
cer de un asunto, sin embargo, este precepto legal no contiene disposición 
en el sentido de autorizar a los juzgadores a declarar que no ha lugar a admitir 
una demanda (desecharla), como lo hizo la Jueza de origen en el acuerdo que 
confirmó la Sala responsable, cuando estimen estar impedidos para conocer 
de algún asunto; como tampoco de la interpretación de dicho artículo se 
puede concluir que ésa es la consecuencia (la no admisión de una demanda) 
en el supuesto del impedimento mencionado.

"De manera que, si el numeral en cita no autoriza a declarar la no admi-
sión de una demanda (desechamiento) con motivo de un impedimento, enton-
ces debe atenderse al sistema jurídico integral que fija el propio Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado, tratándose de un problema de esta 
naturaleza.

"Y sobre el particular, cabe hacer referencia a los artículos 211, el cual 
se encuentra dentro del título tercero ‘De los impedimentos, recusaciones y 
excusas’, capítulo I, ‘De los impedimentos y excusas’; 227, 235 y 241, integra-
dos al mismo título, capítulo VI, ‘De la substanciación y decisión de las recu-
saciones’; todos del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, los cuales 
prevén: … (se transcriben los artículos).
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"De las anteriores disposiciones legales, se desprende que tratándose 
de las figuras jurídicas de los impedimentos, recusaciones y excusas, se prevén 
distintos procedimientos que deben adoptarse para el supuesto de que una 
autoridad estime no estar autorizada legalmente para conocer de un asunto, 
señalándose de manera enunciativa las causas por las que se estime impe-
dido, deba excusarse o pueda ser recusado por las partes para que deje de 
conocer del problema planteado.

"Es decir, que las tres figuras jurídicas tienen como sustento para su pro-
cedencia las mismas causas relacionadas en el artículo 210 del Código de 
Proce dimientos Civiles para el Estado; y si bien, en el supuesto de que se de cla-
re procedente la recusación, los preceptos relacionados prevén la obli gación por 
parte de la autoridad que previno, de remitir los autos a la autoridad que corres-
ponda, tal procedimiento debe estimarse aplicable por identidad jurídica subs-
tancial respecto del impedimento, al prever el artículo 211 del citado código, 
que los Jueces tienen la obligación de inhibirse del conocimiento del negocio 
cuando consideren estar impedidos para conocer del mismo.

"Sin que, como al inicio se dijo, esta disposición legal ni alguna otra, 
autoriza al juzgador a no admitir la demanda, sino únicamente a inhibirse del 
conocimiento del asunto, debiendo aplicarse por analogía, lo dispuesto para 
el trámite de la recusación, en lo concerniente al envío del expediente a la 
autoridad que se estime legalmente autorizada para conocer del mismo, o 
bien, a la oficialía de partes del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, para 
que por su conducto se determine qué autoridad debe avocarse al cono-
cimiento del asunto, pues de lo contrario se estaría obstaculizando el ejercicio 
del derecho del ahora quejoso para acceder a la justicia.

"Lo que permite concluir que, si en el presente asunto, el Magistrado 
consideró ajustada a derecho la determinación de la Juez del conocimiento, 
en el sentido de declararse impedida para conocer de la demanda promovida 
por ********** porque en el juzgado de la que es titular se tramitó y resol vió 
el juicio 725/2007, cuya nulidad se reclama; en debido respecto del derecho 
fundamental del promovente consagrado por el artículo 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la autoridad responsable debió 
deter minar que se proveyera lo necesario para que el asunto fuera turnado a la 
autoridad a quien se estimara legalmente autorizada para conocer del mismo.

"Porque, se insiste, la ley no autoriza a la autoridad a no admitir la 
demanda cuando estime estar impedida para conocer de la misma, sino 
única mente a inhibirse del conocimiento del asunto, y si bien los preceptos 
relativos omiten el procedimiento que debe seguir la autoridad que previno 
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para que se dé tramite a la demanda y de esta manera no se deje inaudito al 
promovente del asunto, deben estimarse aplicables las disposiciones relati-
vas a la recusación, en lo concerniente al envío del expediente a la autoridad 
que deba conocer del negocio, y de esta manera sea respetado el derecho de 
las partes de acceder a la justicia."

Establecido lo anterior, debe convenirse en que aun cuando en la frac-
ción VIII del artículo 107 de la Ley de Amparo, no se establece si el acto recla-
mado de la autoridad que determine inhibir o declinar la competencia o el 
conocimiento del asunto, debe tratarse de la primera o la última resolución con 
carácter de definitiva, en debido respeto al derecho humano de seguridad jurí-
dica, y las derivadas de ésta denominadas sub-garantías de legalidad, fun-
damentación, motivación, competencia, irretroactividad y audiencia, se estima 
que el juicio de amparo indirecto es procedente contra la resolución definitiva 
de la autoridad que determine inhibir o declinar la competencia o el cono-
cimiento de un asunto.

Esto se afirma, porque la finalidad es dar oportunidad a que las autori-
dades del orden común cumplan cabalmente con los trámites que en esos 
casos prevé el Código de Procedimientos Civiles para el Estado, y de esa 
manera, evitar que, en un asunto como el caso particular, la Jueza de Distrito 
y a la postre este Tribunal Colegiado, a través del recurso de queja proce-
dente, sean convertidos en autoridades de instancia al calificar una excusa 
por impedimento que le compete examinar a la autoridad jurisdiccional ordi-
naria, en términos de la citada legislación.

Trámite dentro del cual, la autoridad que se estima debe conocer del 
asunto, estará en posibilidad de emitir su opinión respecto a si acepta o no 
el conocimiento del asunto, dependiendo de si considera o no actualizada la 
cau sal invocada por el Juez que se excusó de conocer del juicio, y en el caso 
de que determine que la causa de impedimento invocada no se ajusta a la 
hipótesis legal, deberá seguirse el trámite correspondiente hasta que se emita 
la resolución definitiva.

Y es que de estimar que el amparo indirecto es procedente contra la 
primera resolución, se corre el riesgo de no darle oportunidad al Juez a quien 
se considere debe conocer del asunto, de emitir su opinión respecto del impe-
dimento, en cuyo caso existe la posibilidad de que acepte el conocimiento 
del juicio.

Y, al hacerlo, cuando la autoridad judicial federal resuelva el juicio de 
amparo que se promueva contra la primera resolución, podría considerar que 
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el Juez a quien se remitió el asunto no debe conocer del mismo, existiendo 
entonces opiniones contradictorias.

Por esa otra razón, es que se estima que debe agotarse previamente el 
procedimiento que para estos casos establece el Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado, a fin de que, en relación con el tema, puedan intervenir 
todas las autoridades a quienes la propia legislación ordinaria faculta para 
emitir resolución definitiva en la que se determine qué autoridad debe cono-
cer del expediente, resolución que por constituir el último y concluyente fallo, 
podrá ser materia de examen a través del juicio de amparo indirecto, cumplién-
dose de esta manera con el principio de definitividad que rige en el juicio de 
amparo.

Se invoca también como fundamento de lo anterior, la jurisprudencia 
emitida con motivo de la modificación de jurisprudencia P./J. 55/2003, que 
enseguida se transcribe:

"AMPARO INDIRECTO, RESULTA PROCEDENTE CONTRA LA RESOLU-
CIÓN QUE DESECHA LA EXCEPCIÓN DE FALTA DE COMPETENCIA.—Con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 197 de la Ley de Amparo, el Tribu-
nal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estima conveniente 
interrumpir y modificar en la parte relativa, la jurisprudencia ‘AMPARO IN-
DIRECTO, RESULTA IMPROCEDENTE CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE DESECHA 
LA EXCEPCIÓN DE FALTA DE COMPETENCIA (INTERRUPCIÓN Y MODIFICA-
CIÓN EN LA PARTE RELATIVA, DE LA TESIS JURISPRUDENCIAL NÚMERO 
166, VISIBLE EN LAS PÁGINAS 297 Y 298, SEGUNDA PARTE, DE LA COMPI-
LACIÓN DE 1917 A 1988).’, para sustentar como nueva jurisprudencia, que 
conforme a la regla de procedencia del juicio de amparo indirecto establecida 
en el artículo 107, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, en relación con el artículo 114, fracción IV, de la referida Ley 
de Amparo, el juicio constitucional indirecto es procedente, de manera excep-
cional y aun tratándose de violaciones formales, adjetivas o procesales, contra 
la resolución que desecha la excepción de incompetencia por declinatoria, 
porque se considera que en esta resolución se afecta a las partes en grado 
predominante o superior, ya que de ser fundada se deberá reponer el proce-
dimiento, lo que traería como consecuencia retardar la impartición de justi-
cia contrariando el espíritu del artículo 17 constitucional."5

5 Novena Época. Registro digital: 183349. Instancia: Pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XVIII, septiembre de 2003. Materia(s): Común. Tesis: 
P./J. 55/2003. Página 5.
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Jurisprudencias y tesis que fueron invocadas en esta ejecutoria, en 
términos del artículo sexto transitorio de la nueva Ley de Amparo, en lo que 
no se oponga a la citada legislación.

Por otra parte, debe decirse que resultan inaplicables al caso particular 
la jurisprudencia y tesis invocadas por la Jueza de Distrito para apoyar su deter-
minación, no sólo en atención a las anteriores consideraciones, sino también 
porque fueron emitidas antes de las últimas reformas a la Ley de Amparo, de 
manera que actualmente tal legislación prevé expresamente el supuesto de pro-
cedencia del juicio de amparo indirecto contra resoluciones en las que una 
autoridad determine inhibir o declinar su competencia o el conocimiento del 
asunto, por ejemplo, por considerarse impedida.

Por todo lo anteriormente expuesto, aunque por razones diversas de 
las que rigen el auto impugnado, resulta infundado el recurso de queja hecho 
valer contra el acuerdo pronunciado por la Jueza Séptimo de Distrito en el 
Estado, con residencia en esta ciudad, el doce de noviembre de dos mil trece, 
en el juicio de amparo 872/2013, por el que desechó la demanda de amparo 
promovida por **********.

 
Para los efectos del Acuerdo General Conjunto Número 2/2009, de los 

Plenos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judica-
tura Federal, relativo a la transferencia, digitalización, depuración y destrucción 
de los expedientes generados en los Tribunales Colegiados de Circuito, se 
estima que este expediente no guarda relevancia documental, porque el sen-
tido de las resoluciones adoptadas en el mismo no tienen excepcional tras-
cendencia jurídica, política, social o económica. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 74, 215 y 217 de la 
Ley de Amparo, se resuelve:

ÚNICO.—Es infundado el recurso de queja interpuesto en contra del 
acuerdo del doce de noviembre de dos mil trece, dictado en el juicio de amparo 
indirecto 872/2013, por el que la Jueza Séptimo de Distrito en el Estado, con 
residencia en esta ciudad, desechó la demanda de amparo promovida por 
**********.

Notifíquese; publíquese, anótese en el libro de registro, con testimonio 
de esta resolución, vuelvan los autos al lugar de su procedencia y, en su opor-
tunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

Así por mayoría de votos, con las adiciones y reformas correspondien-
tes de conformidad con lo establecido por los artículos 186 y 187 de la Ley de 
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Amparo, lo resolvieron los Magistrados que integran el Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Décimo Primer Circuito, Patricia Mújica López, presidenta, 
Héctor Federico Gutiérrez de Velasco Romo, ponente, en contra del voto del 
Magistrado José Ma. Álvaro Navarro, quien sostuvo su proyecto inicial en 
el sentido de declarar fundado el presente recurso, del cual pide que se anexe 
su estudio como voto particular que se inserta enseguida.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracciones II, VI, XII 
y XIV, inciso c), 4, fracción III, 8, 13, fracción IV, 14, fracción I, 18, frac-
ciones I y II, 19, 20, fracción VI, 21 y 61 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión pú-
blica se suprime la información considerada legalmente como reservada 
o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 9 de enero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del Magistrado José Ma. Álvaro Navarro: Respetuoso de la decisión 
tomada por mis compañeros, emito voto en contrario respecto a los argumentos que 
sustentan el cuarto considerando de la presente resolución, por no compartirlos, 
pues estimo que debió declararse fundado el recurso, con base en las considera-
ciones legales que fueron expuestas en el proyecto inicial que se sometió a discusión 
del Pleno, y que son del siguiente tenor: "CUARTO.—Es fundado el agravio transcri-
to.—********** promovió juicio de amparo indirecto contra el acuerdo dictado el 
veintidós de octubre de dos mil trece, dentro del juicio ordinario civil número 
**********, en el que el Juez Mixto de Primera Instancia de Ario de Rosales, Michoacán, 
se declaró impedido y se inhibió de conocer del asunto, ordenando su remisión al 
Juez de Primera Instancia en Materia Civil en turno de Pátzcuaro, Michoacán, por 
considerar que existe animadversión y falta de confianza de la actora, hacia él, lo 
que consideró una causa análoga a la enemistad prevista en el artículo 210, fracción 
VI, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Michoacán.—La Jueza 
Séptimo de Distrito en el Estado desechó la demanda de garantías, al estimar actua-
lizada la causa de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XXIII, en relación 
con el numeral 107, fracción III, inciso a), ambos de la Ley de Amparo, aduciendo que 
el acto reclamado no es de imposible reparación, ya que no infringe los derechos 
sustantivos de la impetrante, como son la vida, la libertad, la propiedad, etcétera, ni 
le afecta en grado predominante o superior, dado que no implica una situación rele-
vante para el procedimiento, de cuya decisión, dependería la suerte de todo el juicio 
natural, toda vez que en el caso de que se dictara sentencia favorable a sus intere-
ses, quedaría reparada dicha violación pero que, de no ser así, podría impugnarla 
como violación intraprocesal junto con el fallo definitivo.—Al respecto, debe decirse 
que la quejosa y recurrente tiene razón al señalar –en su motivo de agravio– que la 
juzgadora federal omitió tomar en cuenta que el juicio de amparo indirecto lo pro-
mo vió con fundamento en el artículo 107, fracción VIII, de la Ley de Amparo vigente, 
el cual es claro al establecer que: "Artículo 107. El amparo indirecto procede: … 
VIII. Con tra actos de autoridad que determinen inhibir o declinar la competencia o el 
conocimiento de un asunto.".—Por tanto, si en el acuerdo reclamado el Juez Mixto 
de Primera Instancia de Ario de Rosales, Michoacán, se inhibió de conocer del juicio 
ordinario civil número ********** y ordenó su remisión al Juez de Primera Instan-
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cia en Materia Civil en turno de Pátzcuaro, Michoacán, por actualizarse la causa de 
impedimento prevista en el artículo 210, fracción VI, del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado de Michoacán (enemistad); resulta claro que el asunto se ubica 
en el nuevo supuesto de procedencia del juicio de amparo biinstancial, previsto en la 
fracción VIII del numeral antes transcrito.—Luego, al existir una disposición legal 
específica, que de manera expresa establece la procedencia del juicio de garantías 
contra el acto que nos ocupa, ya no es el caso de analizar si dicho acto es o no de 
imposible reparación.—Es cierto que la jurisprudencia por contradicción de tesis 
número 1a./J. 115/2008, de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de rubro: "AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE 
REVOCA O DECLARA INFUNDADA LA EXCUSA PLANTEADA POR UN JUEZ DE PRI-
MERA INSTANCIA." y la tesis aislada intitulada: "EXCUSA. NO ES UN ACTO DE EJE-
CUCIÓN IRREPARABLE.", con base en las cuales la Jueza de Distrito emitió la 
resolución recurrida, establecen la improcedencia del juicio; sin embargo, se advierte 
que ya no tienen aplicación al caso concreto, en virtud de que fueron emitidas con 
fechas de veintidós de octubre de dos mil ocho y veinticinco de junio de dos mil 
nueve, respectivamente, esto es, con anterioridad a que entrara en vigor la nueva Ley 
de Amparo (tres de abril de dos mil trece), y la demanda de garantías fue presen-
tada el once de noviembre de dos mil trece, es decir, ya en vigencia de la nueva 
ley.—Asimismo, se advierte que la nueva disposición de procedencia del amparo 
indirecto, aquí analizada, permite que desde que se inicie un conflicto competen-
cial, el Juez de Distrito determine a qué autoridad corresponde la competencia en con-
flicto, lo que hará efectiva la garantía de justicia pronta y expedita que tutela el 
artículo 17 constitucional.—Igualmente se observa que la procedencia del juicio 
en cuestión no genera mayor promoción de juicios de amparo, ni ocasiona que el 
primero quede sin materia o sea sobreseído, en términos del artículo 61, fracción 
XVII, de la actual Ley de Amparo, que establece: "Artículo 61. El juicio de amparo es 
improcedente: … XVII. Contra actos emanados de un procedimiento judicial o de un 
procedimiento administrativo seguido en forma de juicio, cuando por virtud del cam-
bio de situación jurídica en el mismo deban considerarse consumadas irrepara-
blemente las violaciones reclamadas en el procedimiento respectivo, por no poder 
decidirse en tal procedimiento sin afectar la nueva situación jurídica; …".—Toda vez 
que este último precepto también fue adicionado en el apartado relativo a la suspen-
sión, ya que ahora establece lo siguiente: "Artículo 127. El incidente de suspensión se 
abrirá de oficio y se sujetará en lo conducente al trámite previsto para la suspensión a 
instancia de parte, en los siguientes casos: … II. Siempre que se trate de algún acto 
que, si llegare a consumarse, haría físicamente imposible restituir al quejoso en el 
goce del derecho reclamado.".—Por tanto, la Jueza de Distrito, al admitir el amparo 
indirecto que se promueva contra la primera resolución en la que la autoridad judi-
cial se inhiba o decline la competencia para conocer de un asunto a otra autoridad, 
deberá ordenar la tramitación oficiosa del incidente de suspensión, y proveer lo 
necesario para que no se continúe con el trámite del asunto, hasta en tanto se resuelva 
el juicio de garantías.—Consecuentemente, al no colmarse la causa de improceden-
cia invocada para desechar la demanda y como este Tribunal Colegiado no advierte la 
actualización de una diversa, lo que procede es declarar fundado el presente recurso 
de queja.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracciones II, VI, XII y XIV, inciso c), 
4, fracción III, 8, 13, fracción IV, 14, fracción I, 18, fracciones I y II, 19, 20, frac-
ción VI, 21 y 61 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, en esta versión pública se suprime la informa-



1826 ENERO 2015

ción considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

Este voto se publicó el viernes 9 de enero de 2015 a las 9.30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LOS ACTOS DE 
AUTO RIDAD QUE DETERMINEN INHIBIR O DECLINAR LA 
COMPE TENCIA O EL CONOCIMIENTO DE UN ASUNTO, SIEM-
PRE QUE SE TRATE DE LA ÚLTIMA RESOLUCIÓN CON CARÁC-
TER DE DEFINITIVA, PRONUNCIADA CONFORME AL TRÁMITE 
PREVISTO Y REGULADO POR LA LEGISLACIÓN ORDINARIA. 
Con motivo de las reformas a la Ley de Amparo, en vigor a partir del tres 
de abril de dos mil trece, el legislador incluyó entre los supuestos de 
procedencia del juicio de amparo indirecto, la fracción VIII del artículo 
107, conforme a la cual se estima procedente dicho juicio: "Contra 
actos de autoridad que determinen inhibir o declinar la competencia o 
el conocimiento de un asunto.", reconociendo implícitamente la afecta-
ción exorbitante o de extrema gravedad a los derechos del quejoso, 
tratándose de actos a través de los cuales las autoridades determinen 
no conocer de un asunto. Ahora bien, aun cuando dichos artículo y frac-
ción se refieren al acto de la autoridad que determine inhibir o declinar 
la competencia o el conocimiento de un asunto, sin especificar si se 
trata del primer acuerdo o de alguno posterior, la interpretación siste-
má tica de dicho precepto, en relación con los artículos relativos al trá-
mite de incompetencia por inhibitoria o declinatoria, o de la excusa en 
el conocimiento del asunto, a través de las diversas figuras jurídicas 
(impedimento, excusa o recusación), conduce a concluir que la hipóte-
sis del precepto invocado de la Ley de Amparo, alude a la última reso-
lución con carácter de definitiva, que se pronuncie conforme al trámite 
previsto y regulado por la legislación ordinaria. Se estima de esta manera, 
porque la finalidad es dar oportunidad a que las autoridades del orden 
común cumplan cabalmente con los trámites que en esos casos prevé 
la legislación procedimental local y, de esa manera, evitar que los tribu-
nales de amparo se conviertan en autoridades de instancia al calificar 
la determinación de declinar el conocimiento del asunto, lo cual compete 
examinar, en primer lugar, a la autoridad jurisdiccional ordinaria, en 
términos de la legislación citada.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL DÉCIMO PRIMER 
CIRCUITO.

XI.1o.C.3 K (10a.)

Queja 154/2013. 13 de febrero de 2014. Mayoría de votos. Disidente: José Ma. Álvaro 
Navarro. Ponente: Héctor Federico Gutiérrez de Velasco Romo. Secretario: Luis Ángel 
Hernández Hernández.
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Nota: La presente tesis aborda el mismo tema que la sentencia dictada por el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, al resolver el recurso de 
queja 122/2013, que es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 
239/2014, pendiente de resolverse por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de enero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AUDIENCIA DE DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL PROYECTO DE LAUDO. 
CARECE DE VALIDEZ LA CELEBRADA POR EL AUXILIAR DE LA 
JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, SI NO EXISTE JUSTIFICA-
CIÓN QUE AVALE LA FALTA TEMPORAL O DEFINITIVA DE SU PRE-
SIDENTE, EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 635 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO (LEGISLACIÓN VIGENTE AL 30 DE 
NOVIEMBRE DE 2012), Y ORIGINA UN LAUDO VIOLATORIO DEL DERE-
CHO FUNDAMENTAL DE LEGALIDAD. De la interpretación armónica de 
los artículos 605, 607, 609, 620, 625, 635 y 885 a 890 de la Ley Federal del Tra-
bajo (vigente al 30 de noviembre de 2012) se colige que la presencia del presi-
dente de la Junta Especial es imprescindible en la celebración de las audiencias 
y en la toma de acuerdos, entendiéndose por éstos no sólo los trámites concer-
nientes al procedimiento, sino los que impliquen la toma de una decisión en 
pro o en contra de las partes, como es el dictado del laudo. Por la naturaleza 
y trascendencia de la audiencia de discusión y votación del proyecto de laudo, 
es al presidente de la Junta a quien por ley expresamente se le encomienda 
su celebración, ya que debe poner a discusión el proyecto de resolución, some-
terlo a votación y declarar su resultado. En este orden de ideas, si bien los 
presidentes de las Juntas Especiales pueden ser sustituidos en sus faltas 
temporales y definitivas, entre tanto se hace nuevo nombramiento, por el auxi-
liar que esté conociendo del negocio, lo cierto es que debe indicarse la causa 
de la ausencia, darse la justificación de ella y hacerla saber a las partes a 
fin de que tenga validez la resolución que se dicte, ya que si ello no ocurre 
cuando el presidente se ausenta y no es representado por su suplente, ello 
trae como consecuencia que no exista seguridad de que la audiencia se haya 
verificado y, por ende, el hecho de que el proyecto de resolución se elevara a 
la categoría de laudo, actualiza una transgresión a la formalidad de llevar 
a cabo la celebración de la audiencia de discusión y votación del proyecto de 
laudo, del cual deriva legalmente la emisión de éste, que impide jurídicamente 
que lo resuelto tenga dicha categoría, cuya omisión produce indefensión y 
constituye una violación al derecho fundamental de legalidad previsto en el 
artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRI-
MER CIRCUITO.

I.13o.T.115 L (10a.)
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Amparo directo 1136/2014. Tomás García Álvarez. 23 de octubre de 2014. Unanimidad de 
votos. Ponente: María del Rosario Mota Cienfuegos. Secretaria: Yolanda Rodríguez 
Posada. 

Esta tesis se publicó el viernes 23 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AUTO DE FORMAL PRISIÓN. EL HECHO DE QUE AL EMITIRLO SE 
ORDENE LA REALIZACIÓN DEL EXAMEN PEDAGÓGICO AL IMPU-
TADO, ES INCONSTITUCIONAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
JALISCO). El artículo 41, fracción II, del Código Penal para el Estado de Jalisco 
conmina al juzgador para que, al emitir la sentencia, tome en cuenta, entre 
otras circunstancias personales del inculpado, el nivel de educación. Dicha 
disposición se sustenta en la doctrina de culpabilidad de autor, la cual actual-
mente se superó bajo la tendencia de culpabilidad de acto, en la que debe 
ponderarse el hecho ilícito cometido, sin tomar como parámetro las condicio-
nes personales de quien lo comete (autor). Por tanto, al emitirse el auto de 
formal prisión, el que se ordene realizar al imputado el examen pedagógico es 
inconstitucional, pues implica su estigmatización en razón de sus circunstan-
cias personales.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO.
III.2o.P.68 P (10a.)

Amparo en revisión 199/2014. 2 de octubre de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: José 
Luis González. Secretaria: Ana Gabriela Urbina Roca.

Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial 
1a./J. 20/2014 (10a.), de título y subtítulo: "INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA TRATÁN-
DOSE DE DELITO NO CULPOSO. EL JUZGADOR NO DEBE TOMAR EN CONSIDERA-
CIÓN LOS DICTÁMENES PERICIALES TENDENTES A CONOCER LA PERSONALIDAD 
DEL INCULPADO (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL) [INTERRUPCIÓN DE LA 
JURISPRUDENCIA 1a./J. 175/2007].", publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 14 de marzo de 2014 a las 9:53 horas y en su Gaceta, Décima Época, Libro 4, 
Tomo I, marzo de 2014, página 376.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de enero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AUTORIDAD RESPONSABLE. NO TIENE ESE CARÁCTER, PARA LOS 
EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO, EL PARTICULAR SEÑALADO 
COMO TAL, SI LOS ACTOS QUE SE LE RECLAMAN NO REÚNEN LAS 
CARACTERÍSTICAS DE UNILATERALIDAD, IMPERIO Y SUS FUN-
CIONES NO ESTÁN DETERMINADAS POR UNA NORMA GENERAL. 
De la intelección del artículo 5o., fracción II, de la Ley de Amparo vigente, se des-
prende que, para los efectos del juicio de amparo, es autoridad responsable 
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aquella que ordena, ejecuta o trata de ejecutar el acto que crea, modifica o 
extingue situaciones jurídicas en forma unilateral y obligatoria. Asimismo, en 
su párrafo segundo establece que a los particulares les revestirá dicho carácter 
cuando realicen actos equivalentes a los de esa naturaleza que afecten derechos 
en los mismos términos y cuyas funciones estén determinadas por una norma 
general. Luego entonces, si los actos equivalentes que se le imputan a un 
particular, señalado como autoridad responsable, no reúnen las referidas 
características de unilateralidad e imperio y, además, sus funciones no están 
determinadas por una norma de carácter general, es dable concluir que no le 
reviste la mencionada calidad.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO.
III.4o.C.10 K (10a.)

Queja 251/2014. Florencio Quezada Pérez. 7 de noviembre de 2014. Unanimidad de votos. 
Ponente: Fernando Alberto Casasola Mendoza. Secretario: Abel Briseño Arias.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de enero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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CADUCIDAD DE UNA MARCA. LAS FACTURAS EMITIDAS POR UN 
TERCERO, EN QUE CONSTA LA COMERCIALIZACIÓN DEL PRO-
DUCTO QUE SE DISTINGUE CON EL SIGNO INSCRITO, SON EFI-
CACES PARA DEMOSTRAR SU USO SI, ADMINICULÁNDOLAS CON 
OTROS ELEMENTOS DE CONVICCIÓN, SE ADVIERTE QUE DICHO 
BIEN FUE ADQUIRIDO DEL TITULAR DEL REGISTRO CONTRO-
VERTIDO. La obligación de utilizar una marca registrada a cargo de su titu-
lar se justifica y es consecuencia propia del derecho exclusivo que éste le 
con fiere, ya que la razón que sustenta tal prerrogativa deriva de la función de 
identificación que ésta cumple en el mercado, esto es, la de distinguir el ori-
gen comercial de un producto o servicio puesto a disposición del consumidor, 
a efecto de salvaguardar el crédito comercial que genera la preferencia del 
público y, por tanto, la vigencia de su inscripción en el Instituto Mexicano de 
la Propiedad Industrial sólo cobrará lógica en la medida en que realmente 
se utilice el signo distintivo. Por otro lado, el contenido del artículo 62 del Regla-
mento de la Ley de la Propiedad Industrial permite afirmar que "usar una 
marca" consiste en que su propietario ponga a disposición del consumidor en 
territorio nacional el bien que fabrica o el servicio que provee, distinguiéndolo 
con el signo que registró. En ese contexto, si se parte de la premisa de que 
la introducción de un bien al mercado por parte de la empresa que lo manu-
factura no requiere, indefectiblemente, que ésta lo expenda directamente a 
su destinatario, sino, únicamente, que realice aquellos actos necesarios para 
que tales bienes se encuentren circulando en el comercio, es dable concluir que 
las facturas expedidas por un tercero son medios eficaces para demostrar el 
uso de un signo distintivo, siempre y cuando se cuente con otros medios pro-
batorios que, por su contenido, permitan generar la convicción de que los 
insumos enajenados por dicho tercero fueron adquiridos del titular del regis-
tro, ya que se trata de la reventa de un producto original, acto que no requiere 
de autorización de este último para estimarse como susceptible de probar 
que el bien al que se aplica la marca está disponible en el comercio.
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PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.1o.A.87 A (10a.)

Amparo directo 460/2014. Arkema, Inc. 2 de octubre de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: 
Julio Humberto Hernández Fonseca. Secretario: Luis Felipe Hernández Becerril.

Esta tesis se publicó el viernes 30 de enero de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CADUCIDAD DECRETADA EN PRIMERA INSTANCIA. CONTRA LA 
RESOLUCIÓN QUE LA REVOCA, AL NO AFECTAR MATERIALMENTE 
DERECHOS SUSTANTIVOS, ES IMPROCEDENTE EL AMPARO IN-
DIRECTO. Conforme al artículo 107, fracción V, de la Ley de Amparo, el juicio 
de amparo indirecto procede contra actos en juicio cuyos efectos sean de 
imposible reparación, entendiéndose por éstos los que afecten materialmen-
te derechos sustantivos tutelados en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte. Por otro lado, en la praxis judicial se desarrollaron crite-
rios que interpretaban la Ley de Amparo abrogada, específicamente, tratán-
dose de actos de imposible reparación, los que se situaban como tales, tanto 
a los que afectaran derechos sustantivos como a los adjetivos o procesales 
que ocasionaran una afectación exorbitante o en grado superior; y ahora en 
la Ley de Amparo vigente se acota expresamente a los primeros, por lo que 
debe entenderse que ante esa limitación, los referidos en segundo lugar no 
podrán impugnarse a través del juicio de amparo indirecto, toda vez que 
no fueron incorporados al texto del precepto en análisis. Entonces, la reso-
lución que revoca la caducidad decretada en primera instancia, no afecta 
materialmente derechos sustantivos, pues el efecto de tal decisión es la con-
tinuación del juicio, en su caso, hasta el dictado de la sentencia definitiva, en 
la que puede repararse la violación que se hubiera cometido respecto a aquélla. 
De ahí que la resolución que la revoca, no ocasiona violación a los derechos 
sustantivos, sino sólo a los procesales y, por ende, no procede en su contra el 
amparo indirecto.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO.
VII.2o.C.77 C (10a.)

Amparo en revisión 200/2014. Teresa Laurencia Cadena Martínez. 31 de julio de 2014. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel de Alba de Alba. Secretaria: Griselda 
Sujey Liévanos Ruiz.

Esta tesis se publicó el viernes 16 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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CALIFICACIÓN DE RIESGO DE TRABAJO. LOS OFICIOS POR LOS 
CUA LES EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL LA CO-
MU NICA A LOS PATRONES, SON ACTOS DE AUTORIDAD PARA 
EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. Lo previsto en 
los artículos 71 y 74 de la Ley del Seguro Social, 32, fracción V, del Reglamento 
de la Ley del Seguro Social en Materia de Afiliación, Clasificación de Empre-
sas, Recaudación y Fiscalización y 19 del Reglamento de Prestaciones Médicas 
del Instituto Mexicano del Seguro Social, ponen en relieve que éste, en el ofi-
cio de calificación de un accidente o enfermedad como profesional, procede 
con el carácter de organismo fiscal autónomo (con fundamento en las dispo-
siciones que norman su actividad), unilateralmente, como auxiliar del Estado 
para cumplir con una prestación de seguridad social. En esa función crea, 
modifica o extingue por sí o ante sí, situaciones jurídicas que inciden en la 
esfera jurídica de los patrones, sin que para ello tenga que acudir a las instan-
cias jurisdiccionales ni precise del consenso de éstos, quienes, por el contrario, 
están obligados a tomar en cuenta esa calificación para determinar la prima 
correspondiente. Lo anterior, en tanto que si se aprecia superficialmente 
dicho documento, bajo la óptica de que constituye solamente una comunica-
ción al empleador, se soslayaría la repercusión legal que tiene la calificación 
en su esfera jurídica, dado que si en términos de la normativa destacada debe 
llevar un registro pormenorizado de su siniestralidad desde el inicio de cada 
uno de los casos hasta su terminación, así como establecer y operar controles 
de documentación e información que genere y la que elabore el propio ins-
tituto, porque conforme a ella deberá determinar su siniestralidad y calcular 
la prima que debe pagar en ese ramo de aseguramiento; entonces, los oficios 
a través de los cuales el Instituto Mexicano del Seguro Social comunica a 
los patrones la calificación como riesgo de trabajo de los padecimientos 
sufridos por algunos de sus trabajadores, se ubican en la hipótesis que prevé 
el artículo 5o., fracción II, de la Ley de Amparo, vigente a partir del 3 de abril 
de 2013, para considerarse como actos de autoridad para la procedencia del 
juicio constitucional, porque su despliegue se realiza en acatamiento a atribu-
ciones legales que denotan características de supra a subordinación, pues 
aunque dichos actos no determinan aún las cuotas obrero patronales, sí defi-
nen un elemento conforme al cual la patronal se ve constreñida a efectuar 
posteriormente el pago de la prima por el seguro de riesgos de trabajo, la que, 
incluso, puede ser objeto de rectificación por el propio instituto.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA 
DEL OCTAVO CIRCUITO.

VIII.1o.P.A.5 A (10a.)

Amparo en revisión 169/2014. Montiac, S.A. de C.V. 30 de octubre de 2014. Unanimidad 
de votos. Ponente: Octavio Bolaños Valadez. Secretaria: Sanjuana Alonso Orona.

Esta tesis se publicó el viernes 23 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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COMISARIADO EJIDAL. ESTÁ FACULTADO PARA CELEBRAR CON-
VENIOS, PREVIA AUTORIZACIÓN EXPRESA DE LA ASAMBLEA GE-
NERAL DE EJIDATARIOS.

AMPARO DIRECTO 284/2014. 12 DE NOVIEMBRE DE 2014. UNANI-
MIDAD DE VOTOS, CON VOTO CONCURRENTE DEL MAGISTRADO JORGE 
HIGUERA CORONA. PONENTE: FRANCISCO JAVIER CÁRDENAS RAMÍREZ. 
SECRETARIA: ANGÉLICA TORRES FUENTES.

CONSIDERANDO:

CUARTO.—Deben desestimarse los conceptos de violación, sin que 
en el caso se advierta queja deficiente que suplir en términos de lo dispuesto 
por el artículo 79, fracción IV, inciso b), de la nueva Ley de Amparo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 76 de la nueva Ley de 
Amparo, la primera parte del capítulo de conceptos de violación no identifica-
da con numeral alguno, así como los dos conceptos de violación sí identifi-
cados, se analizarán en forma conjunta, al estar relacionados.

En la primera parte del capítulo relativo a los conceptos de violación 
–sin identificar este argumento con numeral alguno (fojas 9 y 10)–, la quejosa 
aduce que la sentencia es violatoria de los artículos 14, 16 y 27 de la Constitu-
ción Federal, 189 de la Ley Agraria y 197 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, debido a que el tribunal responsable omitió entrar al estudio de las 
excepciones de prescripción de la acción y falsedad, opuestas por la deman-
dada en reconvención, ahora quejosa, las cuales destruían por completo las 
pretensiones de su contraparte **********, aunado a que el tribunal agrario 
dejó de ser consecuente con la litis deducida en el juicio de origen, lo que, 
a decir de la quejosa, originó la emisión de una sentencia incongruente y 
fuera completamente del contexto legal que le fue sometido a su potestad.

Se argumenta que existe imposibilidad legal para otorgar la titularidad 
de las parcelas a favor de su contraparte, por haber prescrito la acción, aunado 
a que esta última se conduce con falsedad al aseverar tener la posesión de 
las parcelas.

En el primer concepto de violación (fojas 10 a 16), la quejosa aduce 
que la sentencia no se ajusta a derecho, porque si bien el tribunal responsable 
hizo referencia a las tres excepciones opuestas por la ahora quejosa al con-
testar la demanda en reconvención, consistentes en la de falta de derecho, 
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prescripción de la acción y de falsedad, empero, no obstante haberlas mencio-
nado, el Magistrado agrario omitió entrar a su estudio, lo cual, a decir de la 
quejosa, la deja en indefensión.

Refiere que quedó plenamente acreditado que la acción ejercida por 
**********, estaba prescrita en términos del artículo 61 de la Ley Agraria, 
pues ésta acudió al juicio de origen con el carácter de ejidataria del poblado 
de **********, además de que existen actuaciones conforme a las cuales se 
revela que la mencionada persona estaba plenamente enterada de la existencia 
de la asamblea de treinta de septiembre de mil novecientos noventa y siete, 
en la que se acordó la no asignación de las parcelas ********** y **********.

Que se actualiza la prescripción de la acción ejercida por **********, 
porque: a) se acreditó que ésta es ejidataria del poblado "**********", Muni-
cipio de Guadalupe Victoria, Puebla, por ende, tiene la obligación de acudir a 
todas las asambleas que se realicen, por lo tanto, el término para impugnar 
la asamblea de asignación en cuestión se generó al día siguiente de su reali-
zación. El anterior argumento lo apoya en la jurisprudencia VI.3o.A. J/69, intitu-
lada: "ASAMBLEA SOBRE ASIGNACIÓN DE TIERRAS. EL PLAZO PARA 
IMPUGNAR SUS DECISIONES PREVISTO EN EL ARTÍCULO 61 LA LEY AGRA-
RIA, PARA LOS EJIDATARIOS, COMUNEROS Y POSESIONARIOS REGU-
LARES INICIA A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA CELEBRACIÓN DE 
AQUELLA, CON INDEPENDENCIA DE QUE NO HAYAN ESTADO PRESENTES 
EN LA TOMA DE DECISIONES."; b) porque consta en autos la existencia del 
acta de asamblea de primero de diciembre de dos mil diez, en la cual se rese-
ña la realización de la asamblea de asignación cuestionada y la tramitación 
del juicio principal; y, c) porque existe la confesión expresa efectuada por la 
contraparte de la quejosa en la cual sostuvo haber estado presente en la asam-
blea de treinta de septiembre de mil novecientos noventa y siete.

La quejosa también señala que el tribunal responsable dejó de estudiar 
la excepción de falsedad opuesta al contestar la demanda reconvencional, la 
cual es procedente partiendo del hecho de que ********** basó su acción en 
la posesión que dice tener de las parcelas en litis, lo cual no es así, debido a 
que no tiene la posesión.

Que en este aspecto existe contradicción entre lo manifestado por su 
contraparte y lo dicho por sus testigos ********** y **********, pues el dicho 
de estos dos últimos desvirtúa que sea ********** quien tenga la posesión de 
las parcelas en litigio, actualizándose, a criterio de la quejosa, la excepción 
de falsedad.



1836 ENERO 2015

Refiere que al quedar demostrado que su contraparte no cuenta con la 
posesión de las parcelas, no puede tener un mejor derecho para gozarlas y 
disfrutarlas como pretende; no obstante lo anterior, se condena a la quejosa 
a entregar la posesión de las parcelas.

La accionante del juicio asevera que se le debe conceder el amparo 
solicitado, en razón de haber probado tener la posesión de los bienes, tanto 
con la constancia expedida a su favor, como por la confesión de su contrapar-
te y de sus testigos.

Debe valorar el convenio que celebró la ahora quejosa con el comisa-
riado ejidal, por traducirse en un allanamiento a sus pretensiones a la luz de 
las tesis aisladas de diversos Tribunales Colegiados de Circuito, intituladas: 
"NULIDAD DE ACTA DE ASAMBLEA. EFECTOS DEL ALLANAMIENTO DE QUIE-
NES REPRESENTAN AL NÚCLEO DE POBLACIÓN DEMANDADO". y "ALLA-
NAMIENTO Y CONFESIÓN. AMBAS INSTITUCIONES TIENEN EN COMÚN EL 
RECONOCIMIENTO DE LOS HECHOS DE LA DEMANDA, SIN EMBARGO 
LA PRIMERA TAMBIÉN ACEPTA LA PROCEDENCIA DE LA PRETENSIÓN Y LA 
APLICABILIDAD DEL DERECHO, SIMPLIFICANDO CON ELLO EL PROCE-
DIMIENTO PARA ALCANZAR UNA SOLUCIÓN CON MAYOR EXPEDITEZ (LE-
GISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)."

En el segundo concepto de violación (fojas 16 a 19), la quejosa adu-
ce que el tribunal agrario no respetó la litis deducida del expediente natural y 
que se fijó en el propio fallo, debido a que introdujo nuevos elementos no 
pedidos por las partes.

De la litis no se desprende que ********** haya reclamado de la ahora 
quejosa la desocupación y entrega de las parcelas, empero, de manera ilegal 
en el considerando quinto y punto resolutivo correspondiente, condena a la 
accionante del juicio a la entrega de tales bienes, a pesar de que ese extremo 
jamás fue materia del juicio natural.

Refiere que dicha condena es incongruente, en tanto que su contra-
parte acudió al juicio de origen sosteniendo tener la posesión de las parcelas; 
aunado a que, a su decir, si tal prestación no formó parte de la litis se traduce en 
la introducción ilegal de cuestiones no planteadas por la reconvencionista.

A fin de apoyar sus argumentos, cita la jurisprudencia VIII.2o. J/41, in-
titulada: "AGRARIO. VARIACIÓN IMPROCEDENTE DE LA ACCIÓN, FIJADA 
LA LITIS."
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Se aduce que la sentencia se emitió en contravención a lo previsto en 
el artículo 189 de la Ley Agraria, sin conocer y estudiar la verdad histórica y 
real de la controversia, sin respetar la litis y sin tomar en cuenta la totalidad 
de las prestaciones reclamadas por las partes colitigantes.

Deben desestimarse los conceptos de violación en estudio.

En efecto, se estima que la sentencia no es violatoria de los preceptos 
constitucionales y legales que refiere, en virtud de que es inexacto que el Ma-
gistrado responsable haya dejado de examinar las excepciones planteadas 
por la ahora quejosa en su calidad de demandada en reconvención.

Lo anterior es así, en virtud de que en el punto considerativo V el tribu-
nal responsable expuso lo siguiente:

"V. Antes de entrar al estudio de la acción reconvencional planteada 
por la tercero con interés **********, este tribunal, con fundamento en el 
artículo 348 del Código Federal de Procedimientos Civiles, procede al estu-
dio de las excepciones opuestas por la demandada en reconvención 
**********, consistentes en la falta de acción y derecho de la actora en re-
convención, la de falsedad y la de prescripción de la acción; excepciones 
que resultan improcedentes de conformidad con los siguientes razonamien-
tos jurídicos.—En cuanto a la primera y última de las excepciones resultan 
infundadas en virtud de que la C. **********, carece de interés jurídico 
en el presente juicio; toda vez que como ya se dijo en el considerando 
anterior, no tiene ninguna calidad dentro del ejido en cuestión, para 
oponer las excepciones a que se ha hecho referencia, ya que de los 
medios de convicción que aportó al sumario, no se advierte que tenga 
alguna calidad de ejidataria del núcleo agrario de mérito, con el certifi-
cado de derechos agrarios número ********** (fojas 164 y 180), al que se le 
concede valor probatorio de conformidad con los artículos 150 y 189 de la Ley 
Agraria.—Por lo que se refiere a la excepción de falsedad con la que se 
conduce la actora en reconvención, ésta no se analiza, ya que se decla-
raron fundas (sic) las excepciones señaladas anteriormente." (foja 934)

De lo que se sigue que contra lo manifestado por la quejosa, el tribunal 
responsable no sólo mencionó las excepciones hechas valer, sino que al res-
pecto hizo un pronunciamiento; por lo tanto, resulta infundado el argumento 
en el sentido de que el tribunal responsable no examinó las excepciones a la 
demanda reconvencional.

Por otra parte, también es de desestimarse lo argumentado en el sen-
tido de que existe imposibilidad legal para otorgar la titularidad de las parce-
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las a favor de su contraparte por haber prescrito la acción, y que ********** 
se conduce con falsedad al aseverar tener la posesión de las parcelas.

Lo anterior es así, debido a que, contra lo argumentado por la quejosa, 
no es dable pretender la prescripción de una acción que no fue intentada, ya 
que ********** no demandó en reconvención la nulidad del acta de asam-
blea de treinta de septiembre de mil novecientos noventa y siete, sino el reco-
nocimiento de tener el mejor derecho para poseer, gozar, usar y usufructuar 
las parcelas.

En efecto, de la demanda reconvencional se desprende que ********** 
demandó las siguientes prestaciones:

"Que por medio del presente escrito y con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 27, fracción XIX, de la Constitución General de la República, 1, 
18, fracción VI, de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, y 182 de la Ley 
Agraria, vengo en vía reconvencional a demandar juicio de mejor derecho a 
poseer, gozar y usufructuar las parcelas identificadas con los números 
********** y **********, ubicadas en el poblado de **********, Municipio 
de Guadalupe Victoria, en contra de la C. ********** y en contra de la asam-
blea general de ejidatarios del ejido que nos ocupa, a quienes les señalo 
como domicilio para que sean emplazados el conocido en el poblado que nos 
ocupa y señalado en autos dentro del presente juicio, a fin de que sean debi-
damente emplazados, reclamándoles las siguientes prestaciones:

"1. Del ejido demando la ratificación del mejor derecho a poseer, gozar, 
usar y usufructuar las parcelas identificadas con los números ********** 
y **********, por ser la legítima titular y poseedora de las mismas.

"2. Que por sentencia de este tribunal se condene a la C. **********, a 
reconocer la posesión y titularidad de las parcelas identificadas con los 
números ********** y **********, por ser la legítima titular y poseedora de 
las mismas.

"3. Se le ordene a la demandada la C. **********, que se abstenga 
de perturbar la posesión que detento sobre las parcelas ********** y 
********** ubicadas en el ejido que nos ocupa.

"4. En consecuencia, solicito que se le ordene al Registro Agrario 
Nacio nal la expedición de los certificados parcelarios que me amparen 
como titular de las parcelas ********** y **********, ubicadas en el ejido de 
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**********, Municipio de Guadalupe Victoria, Puebla, por ser la legítima titu-
lar de éstas." (fojas 160 y 161)

De la transcripción que antecede se desprende que la contraparte no 
demandó en forma alguna la nulidad del acta de asamblea de treinta de 
septiembre de mil novecientos noventa y siete, pues su acción se hizo con-
sistir en el reconocimiento del "… mejor derecho a poseer, gozar, usar 
y usufructuar las parcelas identificadas con los números ********** y 
********** …", y como consecuencia, que se le reconozcan la posesión y titu-
laridad de las parcelas y se ordene a la demandada en reconvención se abs-
tenga de perturbar la posesión.

De lo que se sigue que a la acción intentada por la mencionada 
**********, le es inaplicable el plazo de noventa días que establece el artícu-
lo 61 de la Ley Agraria, debido a que no demandó la nulidad del acta de asam-
blea de treinta de septiembre de mil novecientos noventa y siete.

Ahora, si bien es cierto que el tribunal agrario señaló como parte de la 
litis en reconvención, lo que en forma confusa indicó de la siguiente forma:

"II. La litis en el presente juicio consiste en determinar si es proce-
dente o no declarar la nulidad del acta de asamblea general de ejidata-
rios de delimitación, destino y asignación de tierras ejidales y solares 
urbanos, de fecha treinta de septiembre de mil novecientos noventa y 
siete, únicamente en cuanto a las parcelas ********** y **********, ubi-
cadas en el ejido de ‘**********’, Municipio de Guadalupe Victoria, Estado 
de Puebla; si es procedente o no reconocer a la actora como titular de 
las mismas; si es procedente o no ordenar al Registro Agrario Nacio-
nal, le expida a la actora los certificados parcelarios correspondientes.—
En la vía reconvencional, si es procedente o no resolver sobre la incon formidad 
planteada en términos del artículo 61 de la Ley Agraria, respecto de la asigna-
ción de las parcelas ********** y ********** del ejido que nos ocupa; así 
como el reconocimiento a **********, el mejor derecho para poseer, gozar y 
usufructuar las parcelas números ********** y **********; si es procedente 
o no condenar a la actora **********, a que le reconozca la posesión y titulari-
dad de las parcelas de referencia; y que se condene a la actora en lo principal a 
que se abstenga de perturbar la posesión que tiene de las parcelas ********** 
y **********." (fojas 922 y 923)

Lo cierto es que si bien el Magistrado responsable señaló como parte 
de la litis "si es procedente o no resolver sobre la inconformidad planteada en 
términos del artículo 61 de la Ley Agraria, respecto de la asignación de las 
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parcelas ********** y **********, del ejido que nos ocupa …", empero, ello 
no genera perjuicio alguno a la parte quejosa, en la medida en que a través 
del cúmulo probatorio, la actora en reconvención demostró tener mejor dere-
cho sobre las parcelas, circunstancia que la ahora quejosa no acreditó en 
forma alguna; de ahí que el pronunciamiento en ese sentido no depara perjui-
cio a la accionante del juicio, quien no logró demostrar los extremos de sus 
acciones.

Entonces, si la actora reconvencional no hizo valer la acción de nulidad 
del acta de asamblea de treinta de septiembre de mil novecientos noventa y 
siete, ocioso sería conceder el amparo para el efecto de que el tribunal agra-
rio examine la excepción propuesta por la ahora quejosa, tendente a acreditar 
la prescripción de una acción no formulada.

Consecuentemente, resultan inoperantes todos los argumentos expues-
tos en sus conceptos de violación, consistentes en que la actora en reconven-
ción tiene la calidad de ejidataria; que con base en ello, está obligada a 
participar en todas las asambleas del ejido; que la propia actora en reconven-
ción confesó haber estado presente en la mencionada asamblea general de 
ejidatarios y que, por lo tanto, tenía el plazo previsto en el artículo 61 de la Ley 
Agraria para impugnar los acuerdos tomados en el acta correspondiente, 
plazo que empezó a correr a partir del día siguiente al de la celebración de la 
asamblea; ello, porque a través de estos argumentos la quejosa pretende 
hacer valer la multimencionada excepción de prescripción de una acción no 
propuesta en la litis.

Por cuanto hace al hecho de que la actora en reconvención se condujo 
con falsedad dentro del juicio de origen, debe decirse que es inexacto, pues-
to que si bien al contestar la demanda manifestó ser poseedora de las parce-
las en litis, sin embargo, la propia actora reconvencional reconoció no tener 
en ese momento la posesión de las parcelas "… porque me la ha quitado 
la señora **********, sin ningún papel". (foja 550), tal como lo expuso en el 
desahogo de la prueba de declaración de parte al contestar la pregunta 5, 
formulada por la ahora quejosa en el siguiente texto: "Que diga la declarante 
por qué motivo acude ante este H. Tribunal Agrario para exigir se le reconozca 
un mejor derecho para trabajar y usufructuar las parcelas materia de litigio." 
(foja 567)

Asimismo, a la pregunta 9: "Que diga si sabe actualmente quién tiene 
la posesión de la parcela en conflicto", la propia actora en reconvención 
contestó: "La señora ********** y tiene aproximadamente un año porque me 
volteó mi siembra." (foja 550)
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De lo que se sigue que ********** no se condujo con falsedad dentro 
del juicio de origen, como infundadamente lo sostiene la ahora quejosa, debi-
do a que dentro del propio procedimiento reconoció que esta última es quien 
ostenta la posesión de las parcelas en litis.

Con base en lo anterior, resulta intrascendente lo manifestado por la 
quejosa, en el sentido de que existe contradicción entre lo dicho por ********** 
y sus testigos, con lo que a decir de la quejosa se demuestra que aquélla no 
tiene la posesión; lo anterior es así, en virtud de que no fue materia de discu-
sión quién tiene la posesión, debido a que el material probatorio apunta a que 
es la ahora quejosa quien ostenta la posesión de las parcelas en litis, de tal 
forma que es por esa razón que se le condenó a la entrega de éstas a favor de 
**********.

Por otra parte, debe decirse que aun cuando la ahora quejosa demos-
tró tener la posesión fáctica de las parcelas en litis, esta circunstancia es in-
suficiente si se toma en cuenta que la accionante no acreditó la causa 
generadora de la posesión que ostenta; lo que obliga a concluir que, contra lo 
que aduce la quejosa, si la demostración de la causa generadora de la pose-
sión es un requisito sine qua non para demandar la protección de los dere-
chos parcelarios correspondientes, al no haber acreditado este extremo la 
ahora quejosa, porque sólo acreditó tener la posesión de hecho, es inconcuso 
que no le corresponde el mejor derecho para poseer las parcelas en litis.

Es aplicable a lo anterior, el criterio sostenido en la jurisprudencia 
2a./J. 28/2005 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, consultable en la página 255, Tomo XXI, Marzo de 2005, Novena Épo-
ca, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyo contenido es el 
siguiente:

"POSESIÓN DE PARCELAS EJIDALES Y COMUNALES. EN LOS CON-
FLICTOS RELATIVOS, EL TRIBUNAL AGRARIO DEBE EXAMINAR SU CAUSA 
GENERADORA, CUANDO LAS PARTES NO TENGAN TÍTULO AGRARIO QUE 
AMPARE LOS DERECHOS SOBRE LAS TIERRAS EN DISPUTA.—De acuerdo 
con el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, la protección de los derechos sobre las parcelas ejidales y comunales, 
entre ellos, la posesión, está condicionada al cumplimiento de los requisitos 
para poder adquirir la calidad de ejidatario o comunero. Por tanto, tratándose 
de conflictos sobre posesión y goce de una parcela ejidal o comunal, en que 
las partes no acreditan la titularidad formal de los derechos de uso y disfru-
te respectivos (asignación formal por parte del órgano supremo del núcleo de 
población o transmisión de derechos debidamente formalizada), el Tribunal 
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Agrario debe examinar la causa generadora de la posesión, es decir, la exis-
tencia de título suficiente para dar derecho a poseer, lo cual puede acredi-
tarse únicamente por los sujetos aptos para ser ejidatarios o comuneros. 
Por ende, no basta que dicho Tribunal decida sobre el mejor derecho a 
la posesión observando sólo el disfrute fáctico de las parcelas ejidales 
o comunales en un momento determinado, sino que es preciso acudir al aná-
lisis del mejor derecho de posesión atendiendo a su causa generadora, lo 
cual es acorde con los artículos 14, segundo párrafo y 17, primer párrafo, de 
la Constitución Federal, pues así se impide la violación injustificada del 
derecho de posesión de otros, al mismo tiempo que se cumple con el man-
dato consistente en que ninguna persona puede hacerse justicia por sí 
misma ni ejercer violencia para reclamar su derecho."

Sin que el hecho de que asista razón a la accionante del juicio al soste-
ner que tiene mejor derecho para poseer con base en la constancia de po-
sesión expedida a su favor, con la confesión de su contraparte y con el dicho 
de sus testigos; lo anterior es así, debido a que resultan pruebas insuficien-
tes para acreditar el mejor derecho a poseer las parcelas, debido a que, por 
una parte, la constancia de posesión de cuatro de octubre de dos mil siete, 
expedida a su favor por los entonces integrantes del comisariado ejidal care-
ce de eficacia probatoria, el cual no debe adminicularse con algún otro 
medio de prueba para alcanzar verdadero valor convictivo, ya que ninguna de 
las pruebas aportadas por la parte actora fue idónea para acreditar la causa 
generadora de la posesión de la parcela en conflicto.

En efecto, del contenido del artículo 33 de la Ley Agraria no se desprende 
que el comisariado ejidal cuente con facultades para expedir constancias 
de posesión, por lo que en esas condiciones no puede concederse valor a la 
constancia de posesión exhibida por la actora principal, ahora quejosa, por 
haberse expedido por el comisariado ejidal respecto de una cuestión ajena a 
sus funciones.

Tiene aplicación al caso, por compartirse, la tesis II.1o.P.A. 28 A del 
entonces Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Se-
gundo Circuito, publicada en las páginas 700 y 701, Tomo V, Febrero de 1997, 
Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyo conte-
nido es el siguiente:

"AGRARIO. POSESIÓN. CONSTANCIA QUE AL EFECTO EXPIDE EL CO-
MISARIADO EJIDAL. NO DEBE CONCEDÉRSELE PLENO VALOR PROBA-
TORIO.—De conformidad con lo dispuesto por el artículo 48 de la Ley Federal 
de Reforma Agraria, el Comisariado Ejidal no está facultado para expedir 
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constancias de posesión, por tanto no debe concedérseles pleno valor proba-
torio, por ser cuestiones ajenas a sus funciones."

Entonces, aun cuando la testimonial es la prueba idónea para acredi-
tar la posesión; empero, en el presente caso, la quejosa no acreditó la causa 
generadora de ésta, por lo tanto, la testimonial resulta insuficiente; máxime si 
se toma en cuenta que a dicho de la propia quejosa, entró a poseer sin contar 
con documento que ampare esa posesión.

En efecto, en términos del artículo 185, fracción IV, de la Ley Agraria, 
para mejor proveer, el Magistrado responsable interrogó a la actora principal, 
ahora quejosa, de donde se obtuvo lo siguiente:

"Que la parcela ********** la trabajo desde mediados de los 80´s, es 
una hectárea y los colindantes son por un lado con **********, al otro con 
**********, por los otros lados no recuerdo, esa parcela la escombramos 
para sembrarla y me refiero a mi esposo, no recuerdo quién nos la dio y no 
hay documento que acredite que nos hayan entregado esas parcelas, no recuer-
do quién me dio la parcela, en 1997 yo vivía en Guadalupe Victoria y en ese 
tiempo yo trabajaba las parcelas, no estuve cuando midieron las parcelas, 
estuvo mi esposo, y que en los 80´s no conocía a la señora ********** ni 
conocí a **********. La parcela ********** mide 150 metros y colinda con el 
**********, desconociendo el nombre de los otros colindantes y nosotros 
la escombramos y fue alguien del comisariado ejidal quien nos autorizó y no 
hubo documento de por medio, actualmente trabajamos esa parcela noso-
tros y me refiero a mi esposo y no recuerdo quién nos dio la posesión de ese 
terreno, actualmente está sembrado de maíz." (fojas 549 a 550)

Información con base en la cual se corrobora que la quejosa no cuenta 
con un mejor derecho para poseer las parcelas en litis, atento a que dice 
haber iniciado a trabajarlas sin que recuerde quién se las dio, que no existe 
documento con el que se sustente que le hayan entregado la posesión de las 
mismas; por lo tanto, es inconcuso que no acreditó tener un mejor derecho 
para poseer las parcelas en litis, lo que conduce a la conclusión que la sen-
tencia se ajustó a derecho al no reconocerle a la ahora quejosa derecho algu-
no sobre dichas tierras.

Y por cuanto hace al argumento en el sentido de que debió valorarse el 
convenio que celebró la ahora quejosa con el comisariado ejidal, debe decirse 
que ello no es dable jurídicamente, por las razones que enseguida se exponen:

A través del escrito presentado el veintitrés de octubre de dos mil siete, 
ante el Tribunal Unitario Agrario del Distrito Treinta y Siete, la ahora quejosa 
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demandó la nulidad del acta de asamblea general de ejidatarios de delimita-
ción, destino y asignación de derechos ejidales y titulación de solares urbanos 
celebrada en el ejido de **********, Municipio de Guadalupe Victoria, Estado 
de Puebla, con fecha treinta de septiembre de mil novecientos noventa y siete, 
por cuanto hace a la no asignación de las parcelas **********, **********, 
********** y **********. (foja 1)

Por ese motivo fue emplazado el ejido a través de su órgano de repre-
sentación –comisariado ejidal–. (foja 21)

El diecisiete de enero de dos mil ocho se celebró la audiencia de ley, a 
la que comparecieron los entonces integrantes del comisariado ejidal, quie-
nes se allanaron a las pretensiones de la actora y, por lo tanto, en esa misma 
fecha y ante el tribunal responsable, los mencionados miembros del comisa-
riado ejidal y la actora **********, suscribieron un convenio en el que se 
acordó la nulidad del acta de asamblea y otorgar a la mencionada actora la 
titularidad de las parcelas en litis. (fojas 30 a 33)

Ese convenio fue elevado a la categoría de sentencia con fecha veinti-
cinco de febrero de dos mil ocho. (fojas 36 a 44)

Sin embargo, dicha sentencia quedó sin efectos, en virtud de que 
********** promovió el juicio de amparo indirecto radicado con el número 
**********, del índice del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Pue-
bla, resuelto mediante sentencia de veintitrés de mayo de dos mil once, en la 
que se concedió el amparo solicitado por la mencionada ********** "… para 
el efecto de que el Tribunal Unitario Agrario del Distrito Treinta y Siete, con 
sede en la ciudad de Puebla, deje insubsistente todo lo actuado en el proce-
dimiento agrario **********, a partir del auto inicial, y una vez hecho lo anterior, 
ordene llamar a juicio a la aquí quejosa **********, esto es, le otorgue 
la garantía de audiencia que establece el artículo 14 de la Constitución 
Federal, para posteriormente resolver con libertad de jurisdicción." 
(fojas 76 a 83)

Esta sentencia fue confirmada a través de la ejecutoria dictada por este 
Tribunal Colegiado, por unanimidad de votos, en sesión de cinco de octubre 
de dos mil once, en el toca **********. (fojas 406 a 458)

Consecuentemente, el tribunal responsable emplazó a juicio a la men-
cionada **********.

Ahora bien, debe tomarse en cuenta que la sentencia en la que se 
aprobó el convenio a que refiere la ahora quejosa, quedó sin efectos.
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Más aún, de las constancias de autos, particularmente del convenio y 
de la sentencia primigenia, no se advierte que los entonces integrantes del 
comisariado ejidal hayan acreditado contar con la autorización de la asam-
blea general de ejidatarios para suscribir el convenio de mérito; consecuente-
mente, no es dable jurídicamente otorgar valor probatorio alguno a dicho 
acto jurídico.

Al efecto, es conveniente transcribir los artículos 33 de la Ley Agraria, 
1792, 1794 a 1797, 1800 a 1803, fracción I, 1812, 1813, 1832, 1833, 1859, 2228, 
2231 y 2232 del Código Civil Federal, de aplicación supletoria a la Ley Agraria, 
según su artículo 2o.:

Ley Agraria

"Artículo 33. Son facultades y obligaciones del comisariado: I. Repre-
sentar al núcleo de población ejidal y administrar los bienes comunes del 
ejido, en los términos que fije la asamblea, con las facultades de un apo-
derado general para actos de administración y pleitos y cobranzas; II. Procurar 
que se respeten estrictamente los derechos de los ejidatarios; III Convocar a 
la asamblea en los términos de la ley, así como cumplir los acuerdos 
que dicten las mismas; IV. Dar cuenta a la asamblea de las labores efectua-
das y del movimiento de fondos, así como informar a ésta sobre los trabajos 
de aprovechamiento de las tierras de uso común y el estado en que éstas se 
encuentren; V. Las demás que señalen la ley y el reglamento interno del ejido."

Código Civil Federal

"Artículo 1792. Convenio es el acuerdo de dos o más personas 
para crear, transferir, modificar o extinguir obligaciones."

"Artículo 1794. Para la existencia del contrato se requiere: I. Consen-
timiento; II. Objeto que pueda ser materia del contrato."

"Artículo 1795. El contrato puede ser invalidado: I. Por incapacidad legal 
de las partes o de una de ellas; II. Por vicios del consentimiento; III. Por-
que su objeto, o su motivo o fin sea ilícito; IV. Porque el consentimiento no se 
haya manifestado en la forma que la ley establece."

"Artículo 1796. Los contratos se perfeccionan por el mero consen-
timiento; excepto aquellos que deben revestir una forma establecida 
por la ley. Desde que se perfeccionan obligan a los contratantes no sólo al 
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cumplimiento de lo expresamente pactado, sino también a las consecuen-
cias que, según su naturaleza, son conforme a la buena fe, al uso o a la ley."

"Artículo 1797. La validez y el cumplimiento de los contratos no puede 
dejarse al arbitrio de uno de los contratantes."

"Artículo 1800. El que es hábil para contratar, puede hacerlo por sí 
o por medio de otro legalmente autorizado."

"Artículo 1801. Ninguno puede contratar a nombre de otro sin 
estar autorizado por él o por la ley."

"Artículo 1802. Los contratos celebrados a nombre de otro por quien no 
sea su legítimo representante, serán nulos, a no ser que la persona a cuyo nom-
bre fueron celebrados, los ratifique antes de que se retracten por la otra parte. 
La ratificación debe ser hecha con las mismas formalidades que para el con-
trato exige la ley.—Si no se obtiene la ratificación, el otro contratante tendrá 
derecho de exigir daños y perjuicios a quien indebidamente contrató."

"Artículo 1803. El consentimiento puede ser expreso o tácito, para 
ello se estará a lo siguiente: I. Será expreso cuando la voluntad se mani-
fiesta verbalmente, por escrito, por medios electrónicos, ópticos o por cual-
quier otra tecnología, o por signos inequívocos, y …"

"Artículo 1812. El consentimiento no es válido si ha sido dado por error, 
arrancado por violencia o sorprendido por dolo."

"Artículo 1813. El error de derecho o de hecho invalida el contrato 
cuando recae sobre el motivo determinante de la voluntad de cualquiera de 
los que contratan, si en el acto de la celebración se declara ese motivo o si se 
prueba por las circunstancias del mismo contrato que se celebró éste en el 
falso supuesto que lo motivó y no por otra causa."

"Artículo 1832. En los contratos civiles cada uno se obliga en la manera 
y términos que aparezca que quiso obligarse, sin que para la validez del con-
trato se requieran formalidades determinadas, fuera de los casos expresa-
mente designados por la ley."

"Artículo 1833. Cuando la ley exija determinada forma para un 
contrato, mientras que éste no revista esa forma no será válido, salvo 
disposición en contrario; pero si la voluntad de las partes para celebrarlo 
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consta de manera fehaciente, cualquiera de ellas puede exigir que se 
dé al contrato la forma legal."

"Artículo 1859. Las disposiciones legales sobre contratos serán 
aplicables a todos los convenios y a otros actos jurídicos, en lo que no se 
opongan a la naturaleza de estos o a disposiciones especiales de la ley sobre 
los mismos."

"Artículo 2228. La falta de forma establecida por la ley, si no se 
trata de actos solemnes, así como el error, el dolo, la violencia, la lesión, y la 
incapacidad de cualquiera de los autores del acto, produce la nulidad relativa 
del mismo."

"Artículo 2231. La nulidad de un acto jurídico por falta de forma 
establecida por la ley, se extingue por la confirmación de ese acto hecho 
en la forma omitida."

"Artículo 2232. Cuando la falta de forma produzca nulidad del acto, 
si la voluntad de las partes ha quedado constante de una manera indubitable 
y no se trata de un acto revocable, cualquiera de los interesados puede exigir 
que el acto se otorgue en la forma prescrita por la ley."

Con los elementos expuestos se obtiene que si bien el comisariado eji-
dal, como representante de la asamblea general de ejidatarios, de conformidad 
con el artículo 33, fracción I, de la Ley Agraria, está facultado para celebrar con-
venios a nombre de ésta; sin embargo, no debe soslayarse que en términos 
de los preceptos legales del Código Civil Federal, un acto jurídico como el 
celebrado entre el comisariado ejidal y **********, debe cumplir con requisitos 
formales ineludibles para su validez, tales como el consentimiento expreso 
de la asamblea general de ejidatarios, sin error, violencia o dolo, de otra forma, 
el acto jurídico podría ser nulo.

De igual forma, de los preceptos normativos del ordenamiento civil en 
comento se advierte que cuando la ley (en este caso la que rige en la materia 
agraria), exija determinada forma para un contrato, ésta deberá ser cumplida, 
de lo contrario, el acto jurídico "no será válido", a menos de que con poste-
rioridad se cumplan las formalidades omitidas.

Con base en lo anterior, debe decirse que si bien el comisariado ejidal, 
como órgano representante de la asamblea general de ejidatarios, está facul-
tado para celebrar convenios, pero para ello debe mediar la manifestación de 
voluntad de ésta, expresada en un acta que cumpla con los requisitos forma-
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les que la propia Ley Agraria señala para ese efecto, tales como, a guisa de 
ejemplo, que medie convocatoria, que ésta cumpla con la publicidad señala-
da, que a la asamblea acuda el quórum requerido (dependiendo si se trata de 
la primera, segunda o ulterior convocatoria), que las decisiones se tomen por 
mayoría de votos, dependiendo del asunto a tratar, que acuda la Procuraduría 
Agraria y, en su caso, un fedatario público.

Entonces, se concluye que no debe quedar duda alguna en cuanto a la 
expresión del consentimiento de la asamblea general de ejidatarios para otor-
gar autorización al comisariado ejidal para celebrar el convenio; por ello, al no 
haberse acreditado la existencia de esa manifestación de la voluntad, es in-
concuso que no es dable otorgar validez a la actuación de los entonces inte-
grantes del comisariado ejidal al suscribir el convenio de mérito.

Consecuentemente, son inaplicables las tesis aisladas citadas por la 
quejosa, de rubros: "NULIDAD DE ACTA DE ASAMBLEA. EFECTOS DEL ALLA-
NAMIENTO DE QUIENES REPRESENTAN AL NÚCLEO DE POBLACIÓN DE-
MANDADO." y "ALLANAMIENTO Y CONFESIÓN. AMBAS INSTITUCIONES 
TIENEN EN COMÚN EL RECONOCIMIENTO DE LOS HECHOS DE LA DEMAN-
DA, SIN EMBARGO LA PRIMERA TAMBIÉN ACEPTA LA PROCEDENCIA DE 
LA PRETENSIÓN Y LA APLICABILIDAD DEL DERECHO, SIMPLIFICANDO 
CON ELLO EL PROCEDIMIENTO PARA ALCANZAR UNA SOLUCIÓN CON 
MAYOR EXPEDITEZ (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL).", ya que al no 
constar la autorización de la asamblea general de ejidatarios, para que los 
miembros del comisariado ejidal suscriban un convenio, éste no tiene valor 
jurídico alguno aun cuando haya existido el allanamiento de los entonces 
miembros del órgano de representación ejidal.

En otro aspecto, debe decirse que no asiste razón a la quejosa al referir 
que al condenarla en la sentencia a la entrega de la posesión de las parcelas, 
el tribunal agrario introdujo elementos a la litis que no fueron pedidos por la 
actora en reconvención.

Lo anterior es así, debido a que como quedó señalado con anteriori-
dad, en la demanda reconvencional la accionante reclamó las siguientes 
prestaciones:

"Que por medio del presente escrito y con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 27, fracción XIX, de la Constitución General de la República, 
1, 18, fracción VI, de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, y 182 de la Ley 
Agraria, vengo en vía reconvencional a demandar juicio de mejor derecho a 
poseer, gozar y usufructuar las parcelas identificadas con los números 
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********** y **********, ubicadas en el poblado de **********, Municipio 
de Guadalupe Victoria, en contra de la C. ********** y en contra de la asam-
blea general de ejidatarios del ejido que nos ocupa, a quienes les señalo 
como domicilio para que sean emplazados el conocido en el poblado que nos 
ocupa y señalado en autos dentro del presente juicio, a fin de que sean debi-
damente emplazados, reclamándoles las siguientes prestaciones:

"1. Del ejido demando la ratificación del mejor derecho a poseer, gozar, 
usar y usufructuar las parcelas identificadas con los números ********** 
y **********, por ser la legítima titular y poseedora de las mismas.

"2. Que por sentencia de este tribunal se condene a la C. **********, a 
reconocer la posesión y titularidad de las parcelas identificadas con los 
números ********** y **********, por ser la legítima titular y poseedora de 
las mismas.

"3. Se le ordene a la demandada la C. **********, que se abstenga 
de perturbar la posesión que detento sobre las parcelas ********** y 
********** ubicadas en el ejido que nos ocupa.

"4. En consecuencia, solicito que se le ordene al Registro Agrario Na-
cional la expedición de los certificados parcelarios que me amparen 
como titular de las parcelas ********** y **********, ubicadas en el ejido de 
**********, Municipio de Guadalupe Victoria, Puebla, por ser la legítima titu-
lar de éstas." (fojas 160 y 161)

De la transcripción que antecede se desprende que la contraparte hizo 
consistir su acción en el reconocimiento del "… mejor derecho a poseer, 
gozar, usar y usufructuar las parcelas identificadas con los números 
********** y ********** …", y como consecuencia, que se le reconozca la 
posesión y titularidad de las parcelas y se ordene a la demandada en recon-
vención se abstenga de perturbar la posesión.

Esto es, si la actora en reconvención demandó el mejor derecho para 
poseer, gozar, usar y usufructuar las parcelas en litis, es inconcuso que  
al demostrar los extremos de su acción, ésta trae aparejada –por supuesto– la 
condena a la parte quien posea de desocupar y entregar a la titular las tierras 
en litis.

Entonces, no asiste razón a la quejosa al referir que el tribunal agrario 
introdujo a la litis la prestación consistente en la desocupación y entrega de 
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las parcelas, debido a que ésta es inherente de la acción, cuyos elementos 
fueron acreditados por la actora en reconvención **********.

Con base en las consideraciones expuestas, importa destacar que para 
que la quejosa obtuviera sentencia favorable a sus intereses, era indispensa-
ble que en términos de lo que establece la Ley Agraria, probara su acción; de 
tal manera que si en la especie no justificó los extremos de la acción de nuli-
dad del acta de asamblea de treinta de septiembre de mil novecientos noven-
ta y siete, y tampoco acreditó la causa generadora de la posesión de las 
parcelas controvertidas, es inconcuso que sus acciones no pudieron prospe-
rar, ya que al no demostrar sus extremos, legalmente no podía declararse la 
nulidad de la asamblea ni otorgarle la titularidad de las parcelas.

Por otra parte, es importante señalar que al margen de las razones en 
que se sustentó el tribunal responsable para otorgar a **********, la titulari-
dad de las parcelas, al no haber acreditado la ahora quejosa en modo alguno 
la causa generadora de la posesión de las mismas, en nada afecta a la impe-
trante el pronunciamiento a favor de su contraparte contenido en la senten-
cia reclamada.

Tampoco asiste razón a la quejosa al señalar que la sentencia contra-
viene lo dispuesto por el artículo 189 de la Ley Agraria, que establece: "Las 
sentencias de los Tribunales Agrarios se dictarán a verdad sabida sin necesi-
dad de sujetarse a reglas sobre estimación de las pruebas, sino apreciando 
los hechos y los documentos según los tribunales lo estimaren debido en 
conciencia, fundando y motivando sus resoluciones."; sino, por el contrario, 
el tribunal responsable actuó estrictamente apegado a derecho, dictando una 
sentencia a verdad sabida, fundada y motivada.

En las relatadas circunstancias, al no demostrarse que la sentencia 
reclamada sea violatoria de los derechos fundamentales de la quejosa prote-
gidos por la Constitución Federal, sin que se haya advertido queja deficiente 
que suplir en términos de lo dispuesto por el artículo 79, fracción IV, inciso b), 
de la nueva Ley de Amparo, lo procedente es negar el amparo y protec-
ción de la Justicia Federal solicitados.

Finalmente, debe decirse que no ha lugar a tomar en consideración lo 
alegado por la tercero interesada ********** (fojas 33 a 35), tomando en 
cuenta que no hace valer causas de improcedencia y que no existe dispo-
sitivo legal que obligue al estudio de dichos argumentos, pues los alegatos en 
el juicio de amparo no forman parte integral de la litis, tema que jurídicamente 
fue resuelto por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resol-
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ver la contradicción de tesis 20/93, originándose la jurisprudencia P./J. 27/94, 
que aparece identificada con el número 39, publicada en las páginas 31 y 32, 
Tomo VI, Materia Común, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
1917-2000, que lleva el siguiente rubro: "ALEGATOS. NO FORMAN PARTE DE 
LA LITIS EN EL JUICIO DE AMPARO."

Por lo anteriormente expuesto, fundado y con apoyo en los artículos 73, 
74 y 75 de la nueva Ley de Amparo, se resuelve:

ÚNICO.—La Justicia de la Unión no ampara ni protege a **********, 
contra la sentencia dictada el veinticuatro de marzo de dos mil catorce, por el 
Tribunal Unitario Agrario del Distrito Treinta y Siete, dentro del juicio agrario 
**********.

Notifíquese; con el testimonio correspondiente, vuelvan los autos al 
tribunal de origen y, en su oportunidad, archívese el expediente.

Así lo resolvió el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Sexto Circuito, por unanimidad de votos de los Magistrados Jorge Higuera 
Corona, Francisco Javier Cárdenas Ramírez y José Eduardo Téllez Espino-
za, con el voto concurrente en la parte considerativa del Magistrado Jorge 
Higuera Corona, siendo ponente el segundo de los nombrados. 

En términos de lo previsto en los artículos 14, fracción IV y penúl-
timo párrafo, 18, fracción II y 20, fracción VI, de la Ley Federal de Trans-
parencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, así como 
a lo dispuesto en el artículo 69 del Acuerdo General del Pleno del Con-
sejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en ma-
teria de transparencia, acceso a la información pública, protección de 
datos personales y archivos, publicado en el Diario Oficial de la Fe-
deración el seis de febrero de dos mil catorce, en esta versión pública 
se suprime la información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 16 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto concurrente del Magistrado Jorge Higuera Corona: Si bien estoy de acuerdo con 
el sentido del proyecto y con la mayor parte de las consideraciones que lo sustentan, 
comedidamente disiento de la consideración a mayor abundamiento –que incluso 
es el tema de la tesis que derivó de este asunto–, referente al convenio que cele-
braron la quejosa y el comisariado ejidal respectivo, puesto que el propio proyecto 
mayoritario informa que éste no subsistió.—En efecto, de los antecedentes del caso 
se advierte que ese convenio fue elevado a la categoría de sentencia el veinticinco de 
febrero de dos mil ocho; sin embargo, dicha sentencia quedó insubsistente con mo-
tivo del juicio de amparo indirecto que promovió la hoy tercera interesada, en el que 
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se le concedió la protección de la Justicia de la Unión, para el efecto de que se le 
otorgara la garantía de audiencia en el juicio agrario de origen.—Ante tal circuns-
tancia, el concepto de violación en el que la quejosa aduce que el Tribunal Unitario 
Agrario responsable debió valorar el convenio antes referido, debió calificarse de 
inoperante porque no trascendió jurídicamente, al haber quedado insubsistente la 
sentencia que ilegalmente lo había elevado a esa categoría, sin necesidad de mayor 
análisis.—No obstante ello, el criterio de la mayoría a continuación entra al análisis 
del convenio y de la sentencia primigenia, para sostener que los integrantes del co-
misariado ejidal de que se trata no acreditaron contar con la autorización de la 
asamblea general de ejidatarios para suscribir tal convenio, y a partir de ese enfoque 
desarrolla con profundidad un tema que, a mi parecer, la litis no da para ello, puesto 
que se analiza un convenio inexistente jurídica y legalmente.—Siendo así, la deses-
timación del concepto de violación aludido desde mi óptica debió limitarse a ese 
aspecto acreditado objetivamente, sin ir más allá por carecer de sustrato material 
y legal al efecto.—Por lo anterior, formulo este voto concurrente para hacer notar 
mi discrepancia respecto de la parte considerativa que ha quedado precisada con 
antelación.

Este voto se publicó el viernes 16 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COMISARIADO EJIDAL. ESTÁ FACULTADO PARA CELE-
BRAR CON VENIOS, PREVIA AUTORIZACIÓN EXPRESA DE 
LA ASAMBLEA GENERAL DE EJIDATARIOS. De conformidad con 
el artículo 33, fracción I, de la Ley Agraria, el comisariado ejidal, como 
representante de la asamblea general de ejidatarios, está facultado para 
celebrar convenios a nombre de ésta; sin embargo, en términos de los 
artículos 1792, 1794 a 1797, 1800 a 1803, fracción I, 1812, 1813, 1832, 
1833, 1859, 2228, 2231 y 2232 del Código Civil Federal, de aplicación 
supletoria a la ley de la materia, según su artículo 2o., un acto jurídico 
de esa naturaleza debe cumplir con requisitos formales ineludibles para 
su validez, como el consentimiento expreso de la asamblea general de 
ejidatarios, sin error, violencia o dolo, de otro modo, el acto jurídico 
podría ser nulo. De igual forma, de los preceptos normativos del orde-
namiento civil en cita se advierte que cuando la ley (en este caso la que 
rige en la materia agraria), exija determinada forma para un contrato, 
ésta deberá ser cumplida, de lo contrario, el acto jurídico "no será vá-
lido", a menos que con posterioridad se cumplan las formalidades 
omitidas. Con base en lo anterior, si bien el comisariado ejidal, como 
órgano representante de la asamblea general de ejidatarios, está facul-
tado para celebrar convenios, para ello debe mediar la manifestación de 
voluntad de ésta, expresada en un acta que cumpla con los requisitos 
formales que la propia Ley Agraria señala para ese efecto, como que: me-
die convocatoria, ésta cumpla con la publicidad señalada, a la asamblea 
acuda el quórum requerido (dependiendo si se trata de la primera, se-
gunda o ulterior convocatoria), las decisiones se tomen por mayoría de 
votos, dependiendo del asunto a tratar, acuda la Procuraduría Agraria 
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y, en su caso, un fedatario público; es decir, no debe quedar duda algu-
na en cuanto a la expresión del consentimiento de la asamblea general 
de ejidatarios para otorgar autorización al comisariado ejidal para celebrar 
un acto jurídico de esa naturaleza, de tal forma que de no acreditarse 
la existencia de esa manifestación de la voluntad, no es dable otorgar 
validez a la actuación de los integrantes del mencionado órgano de 
representación, al suscribir un convenio.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO 
CIRCUITO.

VI.1o.A.80 A (10a.)

Amparo directo 284/2014. 12 de noviembre de 2014. Unanimidad de votos, con voto con-
currente del Magistrado Jorge Higuera Corona. Ponente: Francisco Javier Cárdenas 
Ramírez. Secretaria: Angélica Torres Fuentes.

Esta tesis se publicó el viernes 16 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA DEL SINDICATO DE PERSONAL 
ACADÉMICO Y ADMINISTRATIVO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 
DE GUANAJUATO. AL SER AQUÉLLA UNA ENTIDAD AUTÓNOMA DEN-
TRO DE LA ORGANIZACIÓN SINDICAL, ESTÁ LEGITIMADA PARA 
COMPARECER A JUICIO A DEFENDER SUS ACTOS. Cuando en los 
estatutos de los sindicatos se establece que éstos incluyen en su organi-
grama entidades autónomas, como la Comisión de Honor y Justicia, en el 
caso del Sindicato de Personal Académico y Administrativo de la Universidad 
Autónoma de Guanajuato, implica que en el ejercicio de sus funciones no están 
subordinadas a ninguna otra entidad, ni siquiera a las asambleas generales 
o delegacionales; por tanto, tienen legitimación para defender sus actos ante 
las Juntas de Conciliación y Arbitraje, en virtud de que, si bien no puede reco-
nocérseles personalidad jurídica, en tanto que no son frente a terceros titu-
lares de derechos y obligaciones, pues el artículo 374 de la Ley Federal del 
Trabajo sólo reconoce como personas morales a los sindicatos, sí pueden 
actuar en juicio en defensa de sus actos o resoluciones, ya que de otra mane-
ra no podrían articularse y dilucidarse ante los tribunales los conflictos sus-
citados en el seno de la agrupación sindical. Sostener que para nulificar los 
actos de los órganos autónomos debe demandarse al sindicato, por ser el 
que tiene personalidad jurídica, implicaría desnaturalizar el conflicto, al partir 
de la ficción de que el interés del sindicato se identifica con el de aquéllos, 
no obstante que conforme al artículo 375 de la referida ley, los sindicatos re-
presentan a sus miembros en la defensa de los derechos individuales que les 
corresponden. En la práctica, la posición de los representantes sindicales podría 



1854 ENERO 2015

inclinarse tanto a favor del afectado, como del órgano autónomo autor de la 
afectación y de eso dependería la postura adoptada en el juicio, invalidando 
así la autonomía que, de acuerdo con los estatutos, corresponde a tales órga-
nos. En esas condiciones, a efecto de resolver las controversias que surjan en 
el interior de la organización sindical, es indispensable otorgar legitimación 
para comparecer a juicio a cualquiera de los órganos autónomos constitui-
dos estatutariamente que, como unidades internas del ente sindical, pueden 
afectar con sus actos a alguna otra unidad similar o a los agremiados en lo 
personal. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL DÉCIMO 
SEXTO CIRCUITO.

XVI.1o.T.9 L (10a.)

Amparo directo 504/2014. Ezequiel Hernández Rodríguez. 23 de octubre de 2014. Una-
nimidad de votos. Ponente: Francisco González Chávez. Secretaria: Beatriz Flores 
Núñez.

Esta tesis se publicó el viernes 30 de enero de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO LABORAL PROMO-
VIDO POR UN TRABAJADOR DESIGNADO POR EL SECRETARIO DE 
LA FUNCIÓN PÚBLICA COMO TITULAR DE UN ÓRGANO INTERNO 
DE CONTROL EN UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. CORRESPONDE AL TRIBU-
NAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. Si un trabajador es 
designado por el secretario de la Función Pública como titular del órgano 
interno de control en un organismo descentralizado de la administración 
pública federal, la competencia para conocer del juicio laboral promovido por 
aquél, corresponde al Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, porque aquella 
dependencia forma parte de la administración pública centralizada, en térmi-
nos del artículo 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
vigente hasta el 2 de enero de 2013, y conforme al artículo segundo transitorio 
del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposicio-
nes de dicho ordenamiento, publicado en el Diario Oficial de la Federación en 
la referida fecha, toda vez que la relación laboral entre el titular de una secre-
taría de Estado y sus trabajadores se rige por el artículo 124, fracción I, de la 
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado.

DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 
PRIMER CIRCUITO.

I.13o.T.111 L (10a.)
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Conflicto competencial 52/2014. Suscitado entre la Séptima Sala del Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje y la Junta Especial Número Catorce Bis de la Federal de Con-
ciliación y Arbitraje. 28 de agosto de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Héctor 
Landa Razo. Secretaria: Ahideé Violeta Serrano Santillán.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de enero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN DICTADA EN 
CUMPLIMIENTO DE UNA EJECUTORIA DE AMPARO CONCE DIDA 
PARA EFECTOS "MIXTOS". DEBEN DECLARARSE INOPERANTES 
AQUELLOS EN LOS QUE PRETENDAN CONTROVERTIRSE ASPEC-
TOS EN LOS CUALES NO SE DEJÓ EN LIBERTAD DE JURISDICCIÓN 
A LA RESPONSABLE Y, RESPECTO DE LOS DEMÁS, RESOLVERSE 
CADA UNO, EN EL SENTIDO DE CONCEDER O NEGAR LA PROTEC-
CIÓN DE LA JUSTICIA FEDERAL, Y NO SÓLO SOBRESEER. De la inter-
pretación realizada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación a la fracción 
II del artículo 73 de la Ley de Amparo abrogada, en la que sostuvo que cuando 
en el amparo se reclama un fallo dictado en cumplimiento de una ejecutoria 
de amparo, si bien es cierto que esa sola circunstancia puede ubicarse como 
causal de improcedencia del juicio, también lo es que no siempre es así –crite-
rio aplicable a la causal de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XI, 
de la Ley de Amparo vigente, al conservar la esencia de la figura jurídica y en 
atención al principio de derecho que dispone: "donde existe la misma razón, 
rige la misma disposición"–, se colige que es necesario atender principalmente 
a los efectos para los cuales se emitió la ejecutoria. Así, tratándose de ampa-
ros concedidos para efectos "mixtos", los conceptos de violación en los que 
pretendan controvertirse aspectos del acto reclamado en los cuales no se dejó 
libertad jurisdiccional a la autoridad responsable, deberán calificarse de ino-
perantes, pues, en todo caso, lo resuelto al respecto podría ser materia de 
diversos medios de defensa, pero no de un análisis de constitucionalidad. 
No obstante, cuando en el acto reclamado dictado en cumplimiento de la eje-
cutoria se deja a la autoridad responsable en libertad de jurisdicción, lo correcto 
es que se analicen los motivos de disenso y se desestimen o acojan –según 
proceda– los referidos en el nuevo acto reclamado en relación con alguna 
condena o consideración novedosa; por lo que para no dejar inaudito al que-
joso, deberán analizarse esos conceptos de violación y resolver lo atinente a 
cada uno, en el sentido de conceder o negar la protección de la Justicia Fede-
ral, y no sólo sobreseer.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRA-
BAJO DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO.

XI.1o.A.T.15 K (10a.)
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Amparo directo 808/2013. Instituto Mexicano del Seguro Social. 16 de enero de 2014. 
Unanimidad de votos. Ponente: Víctorino Rojas Rivera. Secretario: Jesús Santos 
Velázquez Guerrero.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de enero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES EN EL AMPARO ADHE-
SIVO. LO SON AQUELLOS ENCAMINADOS A IMPUGNAR LA EFI-
CACIA DE LOS MOTIVOS DE INCONFORMIDAD VERTIDOS EN LA 
DEMANDA DE AMPARO PRINCIPAL Y NO A FORTALECER LA RESO-
LUCIÓN COMBATIDA O EVIDENCIAR LA ILEGALIDAD DE LA PARTE 
DE ÉSTA QUE LE AFECTE AL ADHERENTE. El artículo 182 de la Ley de 
Amparo establece que el amparo adhesivo procederá en caso de que el adhe-
rente trate de fortalecer las consideraciones vertidas en el fallo definitivo, a fin 
de no quedar indefenso y cuando existan violaciones al procedimiento que 
pudieran afectar sus defensas y trasciendan al resultado del fallo. De igual 
manera dispone que los conceptos de violación deberán estar encaminados 
a fortalecer las consideraciones de la sentencia definitiva, laudo o resolución 
que ponga fin al juicio o a impugnar las que concluyan en un punto deciso-
rio que le perjudica y que en él deberán hacerse valer todas las violaciones 
procesales cometidas, siempre que pudieran trascender al resultado del fallo 
y que respecto de ellas el adherente haya agotado los medios ordinarios de 
defensa, a menos de que se trate de menores, incapaces, ejidatarios, trabaja-
dores, núcleos de población ejidal o comunal, o de quienes por sus condicio-
nes de pobreza o marginación se encuentren en clara desventaja social para 
emprender un juicio, y en materia penal tratándose del inculpado. En ese con-
texto, si en el amparo adhesivo los conceptos de violación están encaminados 
a impugnar la eficacia de los motivos de inconformidad vertidos en la demanda 
de amparo principal, y no a fortalecer la resolución combatida o evidenciar la 
ilegalidad de la parte de ésta que le afecte, tales argumentos son inoperantes, 
al no ubicarse en los supuestos del citado numeral 182. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE 
LA OCTAVA REGIÓN.

(VIII Región)2o.4 K (10a.)

Amparo directo 798/2014 (cuaderno auxiliar 836/2014) del índice del Tribunal Colegiado 
del Décimo Circuito, con apoyo del Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Cen-
tro Auxiliar de la Octava Región, con residencia en Mérida, Yucatán. Pablo Carmona 
Espíndola. 30 de septiembre de 2014. Unanimidad de votos; mayoría en relación con 
el contenido y tema de esta tesis, por no haber votado en el asunto que le dio origen el 
Magistrado Gonzalo Eolo Durán Molina. Ponente: Mayra González Solís. Secretario: 
Aarón Alberto Pereira Lizama. 

Esta tesis se publicó el viernes 23 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES EN EL AMPARO DIREC-
TO. LO SON AQUELLOS EN LOS QUE, EN UN SEGUNDO JUICIO, SE 
IMPUGNA ALGUNA VIOLACIÓN PROCESAL QUE EXISTÍA DESDE 
QUE SE PROMOVIÓ EL PRIMERO Y NO SE INVOCÓ EN EL AMPARO 
ADHESIVO CORRESPONDIENTE. Del artículo 182 de la Ley de Am paro, vi-
gente a partir del 3 de abril de 2013, se advierte que la parte que obtuvo senten-
cia favorable y la que tenga interés jurídico en que subsista el acto reclamado, 
podrán presentar amparo adhesivo al que promueva cualquiera de las partes 
que intervinieron en el juicio del que emana el acto reclamado, el cual proce-
derá únicamente cuando el adherente trate de fortalecer las consideraciones 
vertidas en el fallo definitivo, a fin de no quedar indefenso; y, cuando existan 
violaciones al procedimiento que pudieran afectar sus defensas trascendiendo al 
resultado del fallo. Por otra parte, conforme a la jurisprudencia 2a./J. 147/2013 
(10a.), publicada el viernes 13 de diciembre de 2013 a las 13:20 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta, Décima Época, Libro 1, 
Tomo I, diciembre de 2013, página 728, de rubro: "REFORMA AL ARTÍCULO 107 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 DE JUNIO DE 
2011. SU EFICACIA E INSTRUMENTALIDAD QUEDARON SUJETAS A LOS 
TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN LA LEY REGLAMENTARIA."; los juicios de 
amparo promovidos durante la vigencia del texto constitucional reformado, 
pero antes de que rigiera la Ley de Amparo actual, deben tramitarse conforme 
a las disposiciones anteriores de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y de la Ley de Amparo abrogada. De ahí que si se promueve 
amparo directo conforme al ordenamiento inicialmente citado, el justicia-
ble que aduzca una violación procesal que lo dejó en estado de indefensión y 
que trascendió al sentido del fallo, o bien, que desee fortalecer las considera-
ciones vertidas en éste, debe promover amparo adhesivo. Por tanto, son inope-
rantes los conceptos de violación en los que, en un segundo amparo directo, 
se impugne alguna violación procesal surgida desde el dictado del primer 
fallo controvertido en esa vía, es decir, que existía desde que se promovió el 
primero y no se invocó en el amparo adhesivo correspondiente, lo cual no 
ocurriría si la resolución primigenia se hubiera reclamado durante la vigencia 
de la ley de la materia abrogada.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRA-
BAJO DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO.

XI.1o.A.T.14 K (10a.)

Amparo directo 807/2013. Sandra Luz Ramírez Vergara. 16 de enero de 2014. Unanimidad 
de votos. Ponente: Juan García Orozco. Secretaria: Norma Navarro Orozco.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de enero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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CONCURSOS MERCANTILES. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE EN LA 
INSTANCIA DE APELACIÓN LA SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO 
DE UN CRÉDITO NO SE REALICE A TRAVÉS DEL FORMATO PREES-
TABLECIDO POR EL INSTITUTO FEDERAL DE ESPECIALISTAS RE-
LATIVO (IFECOM), NO HACE INATENDIBLE POR EL TRIBUNAL DE 
ALZADA ESA PETICIÓN, SI DEL ESTUDIO INTEGRAL DEL RECURSO 
SE ADVIERTE LA CAUSA DE PEDIR. Del análisis sistemático de los ar-
tículos 122, 124 y 136 de la Ley de Concursos Mercantiles se colige la posi-
bilidad que tiene un acreedor de solicitar el reconocimiento de un crédito en 
el juicio concursal, a través del recurso de apelación que interponga contra la 
sentencia de reconocimiento, graduación y prelación de créditos; lo anterior, 
independientemente de que dicho acreedor se hubiese abstenido de solicitar 
previamente el reconocimiento del crédito o que no hubiese objetado la lis-
ta provisional. Al respecto, debe destacarse que el recurso de apelación cons-
tituye el vehículo mediante el cual se insta al tribunal de alzada, no sólo para 
analizar la legalidad de la resolución apelada con base en los agravios plan-
teados, sino también para que se esté en posibilidad de abordar el análisis de 
la solicitud de reconocimiento de un crédito. Por esta razón la apelación en el 
juicio concursal constituye una instancia de litigio, en la que el tribunal tiene 
facultades para reconocer un crédito, puesto que el acreedor apelante puede 
interponer dicho recurso, con independencia de que se haya abstenido de so-
licitar su reconocimiento de crédito o de realizar objeción alguna respecto de 
la lista provisional (artículo 136, segundo párrafo). Sin embargo, la circuns-
tancia de que en la instancia de apelación la solicitud de reconocimiento de 
un crédito no se realice a través del formato preestablecido por el Instituto 
Federal de Especialistas en Concursos Mercantiles, no hace de suyo inaten-
dible la petición de reconocimiento, si del propio estudio integral del ocurso 
de oposición del medio de impugnación se advierte la causa de pedir del soli-
citante, la cual debe reunir cuando menos los elementos mínimos que per-
mitan a la alzada examinar la solicitud formulada a la luz de los requisitos 
previstos por el artículo 125 de la Ley de Concursos Mercantiles. Ello, en virtud 
de que no existe precepto alguno en la ley concursal que establezca expresa-
mente que la excitativa de reconocimiento de un crédito en la instancia de 
apelación deba realizarse indefectiblemente bajo los mismos formatos prees-
tablecidos por el IFECOM, pues no debe perderse de vista que las fracciones 
I y II del aludido precepto legal lo que ciertamente regulan es la petición de 
reconocimiento de crédito ante el conciliador en la etapa conciliatoria, y en la 
cual se establece como medio de simplificación para el propio auxiliar del 
juzgador la utilización de los formatos que se encaminan a estandarizar la 
información proporcionada por el propio solicitante respecto al crédito que 
reclama. Por ende, si en el juicio concursal la apelación constituye una ins-
tancia de litigio, en la que el tribunal tiene facultades para reconocer un cré-
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dito, entonces el juzgador debe realizarlo a la luz de la causa de pedir sin 
implementar rigorismos que restrinjan irrazonablemente el derecho funda-
mental de acceso a la justicia consagrado en el artículo 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues no es jurídicamente dable 
hacer nugatorio el derecho de reconocimiento de un crédito a cargo de la con-
cursada por la ausencia de un formato de simplificación contable que no cons-
tituye un elemento de procedencia de la petición.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO CON RESIDENCIA 
EN CIUDAD NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO.

II.1o.21 C (10a.)

Amparo directo 123/2014. Secretaría de Infraestructura del Estado de Puebla. 8 de octu-
bre de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Daniel Horacio Escudero Contreras. 
Secretaria: Verónica Arzate Lépez.

Esta tesis se publicó el viernes 30 de enero de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CONDOMINIO. NO ES AUTORIDAD, PARA EFECTOS DEL JUICIO DE 
AMPARO, SI SUS ACTOS NO SON UNILATERALES, DE IMPERIO Y 
SUS FUNCIONES NO ESTÁN DETERMINADAS POR UNA NORMA 
GENERAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). De la intelec-
ción del artículo 5o., fracción II, de la Ley de Amparo vigente, se desprende 
que, para los efectos del juicio de amparo, es autoridad responsable aque-
lla que ordena, ejecuta o trata de ejecutar el acto que crea, modifica o extingue 
situaciones jurídicas en forma unilateral y obligatoria. Asimismo, en su párrafo 
segundo se establece que a los particulares les revestirá dicho carácter cuan-
do realicen actos equivalentes a los de esa naturaleza que afecten derechos en 
los mismos términos y cuyas funciones estén determinadas por una norma 
general. Por su parte, el Código Civil para el Estado de Jalisco, en su artículo 
1019 dispone que el órgano máximo del condominio es la asamblea de con-
dóminos, quien es la encargada de determinar sus funciones. Ahora bien, si 
en la demanda de amparo se señala como autoridad responsable a un condomi-
nio, reclamándole una cuestión atinente a la disposición de un área común, la 
cual fue autorizada mediante asamblea ordinaria del referido conglomerado, 
debe colegirse que dichos actos no son equivalentes a los de una autoridad, 
pues además de haberse realizado en un plano de igualdad (es decir, entre 
particulares y bajo un régimen jurídico preestablecido), y de tratarse de una 
relación de coordinación y no de supra a subordinación, en el aprovechamien-
to del haber patrimonial de dicho conjunto, debe decirse, además, que con 
ellos no se crean, modifican o extinguen de manera unilateral, situaciones que 
afecten la esfera legal del quejoso, dado que para su realización fue necesa-
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rio el consenso de la mayoría de los condóminos, a través de su órgano supre-
mo, descartándose así que dicha persona jurídica se rija de acuerdo con 
disposiciones de carácter general, a fin de poder equipararse a una autori-
dad, propiamente dicha; tampoco es imperativo el reseñado acto reclamado, 
porque si bien es cierto que prevalece la voluntad de la mayoría en la toma de 
decisiones, también lo es que ello responde a las necesidades comunes y, por 
último, no es coercitivo, habida cuenta que, aun cuando es inminente su rea-
lización, obedece al ejercicio legítimo del régimen jurídico al que pertenece.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO.
III.4o.C.33 C (10a.)

Queja 251/2014. Florencio Quezada Pérez. 7 de noviembre de 2014. Unanimidad de votos. 
Ponente: Fernando Alberto Casasola Mendoza. Secretario: Abel Briseño Arias.

Esta tesis se publicó el viernes 30 de enero de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CONFESIÓN JUDICIAL COMO MEDIO PREPARATORIO A JUICIO EJE-
CUTIVO MERCANTIL. SI EL ABSOLVENTE RECONOCE JUDICIAL-
MENTE EL DOCUMENTO PRIVADO, PARA QUE ÉSTE ADQUIERA 
EJECUTIVIDAD NO SE REQUIERE LA ACEPTACIÓN EXPRESA EN 
RELACIÓN CON LA EXISTENCIA DEL ADEUDO EN CANTIDAD CIERTA, 
LÍQUIDA Y EXIGIBLE, SI EN ÉSTE YA SE CONTIENEN Y ADQUIERE 
ESA CALIDAD. El Código de Comercio prevé en su articulado diferentes 
formas de preparar un juicio ejecutivo mercantil, entre ellas, la confesión 
ante la autoridad jurisdiccional, siguiendo los términos establecidos en el nor-
mativo 1162; y, el reconocimiento judicial de un documento que contenga 
cantidad líquida y de plazo cumplido conforme al diverso precepto 1165. Así, 
dichos procedimientos difieren en torno a las exigencias para conformar un 
título ejecutivo, pues de acuerdo con el primero de ellos, para que proceda la 
vía aludida con base en la confesión del deudor obtenida en los medios prepa-
ratorios a juicio, la prueba de posiciones debe ser plena y en ella debe reco-
nocerse el adeudo de una cantidad cierta, líquida y exigible; en cambio, en la 
segunda hipótesis, bastará con que el deudor, previa protesta de ley, reconozca 
ante el actuario o ejecutor, como suya la firma, el origen y monto del adeudo 
contenido en el documento privado que contenga deuda líquida y sea de plazo 
cumplido. La diferencia fundamental entre ambos trámites, consiste en que 
tratándose del primer supuesto no existe documento alguno firmado por el 
futuro demandado, en tanto que sí lo hay en el segundo. Luego, cuando en una 
prueba confesional el absolvente realiza un reconocimiento sobre un documen to 
con las características de referencia, para que éste adquiera ejecutividad, no se 
requiere su aceptación expresa en relación con la existencia del adeudo en 
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cantidad cierta, líquida y exigible, pues en dicho documento ya se contienen esos 
datos y éste adquirió tal calidad por virtud del que fue reconocido judicial-
mente; sin que sea obstáculo el hecho de que no se hubiere seguido riguro-
samente el procedimiento establecido por el referido numeral 1165, toda vez 
que lo trascedente es el reconocimiento del título privado ante la autoridad 
jurisdiccional.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE 
LA QUINTA REGIÓN.

(V Región)2o.5 C (10a.)

Amparo directo 229/2014 (cuaderno auxiliar 596/2014) del índice del Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Quinto Circuito, con apoyo del Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en Culiacán, Sinaloa. Henriette 
Schicke. 28 de agosto de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Uriel Torres 
Hernández. Secretario: Amaury Cárdenas Espinoza.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de enero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CONSEJO DE HONOR Y JUSTICIA DE LA SECRETARÍA DE SEGURI-
DAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL. ES INCOMPETENTE PARA 
ORDENAR O EJECUTAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA ACATAR 
LA SENTENCIA DE AMPARO CUYO EFECTO SEA PAGAR PRESTA-
CIONES EN DINERO. De los artículos 53 de la Ley de Seguridad Pública y 
61 del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública, ambos del 
Distrito Federal, se desprende que las facultades de dicho cuerpo colegiado 
están relacionadas con la imposición de sanciones y el otorgamiento de reco-
nocimientos a los elementos que integren los cuerpos policiacos de la citada 
dependencia, lo que no implica el manejo, disposición o ejecución de su pre-
supuesto. Esta falta de competencia constituye un impedimento legal para 
ordenar o ejecutar las acciones necesarias para acatar el fallo protector en 
que se ordene pagar a la parte quejosa la indemnización correspondiente y 
demás prestaciones a que tenga derecho, de suerte que es improcedente la 
imposición de una multa por incumplimiento a la ejecutoria de amparo en ese 
aspecto.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.1o.A.91 A (10a.)

Queja 239/2014. Director General del Consejo de Honor y Justicia de la Secretaría de 
Seguridad Pública del Distrito Federal y otros. 16 de octubre de 2014. Unanimidad 
de votos. Ponente: Carlos Ronzon Sevilla. Secretaria: Ana Margarita Mejía García.

Esta tesis se publicó el viernes 30 de enero de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y RECONVENCIÓN EN EL PROCE-
DI MIENTO CIVIL. CUANDO DESCANSAN EN DIFERENTES HECHOS, LAS 
PRUEBAS NO DEBEN TOMARSE EN CUENTA INDISTINTAMENTE, AL 
SER DOS ACTOS JURÍDICOS DISTINTOS. El o los documentos exhibi-
dos por el demandado al contestar el escrito de demanda en el procedimiento 
civil, generalmente están vinculados a la pretensión de destruir la acción prin ci-
pal intentada por su contrario, y pueden ser fundatorios de las excepciones 
expresas o de las que se deriven del escrito de contestación, o fundatorios de 
la reconvención, o de ambas si descansan en los mismos hechos; sin em-
bargo, aunque la contestación de la demanda y la reconvención pueden hacerse 
valer en un mismo escrito, en realidad son dos actos jurídicos distintos, cuyas 
consecuencias son diversas entre sí, pues mientras la primera cierra la litis con-
testatio de la acción principal, la segunda abre la reconvencional. Luego, cuando 
la contestación a la demanda y la reconvención se hagan valer apoyadas en los 
mismos hechos o en similares entre sí, es dable considerar que el o los do-
cumentos fundatorios o probatorios exhibidos y admitidos como prueba puedan 
ser tomados en cuenta para resolver una u otra; en cambio, cuando la con tes-
tación de la demanda y la reconvención descansan en diferentes hechos, 
dichas pruebas no deben tomarse en cuenta indistintamente, porque son 
diversos los hechos a demostrar; así los documentos que sirven de base para 
la contestación no lo son para la reconvención y viceversa; en consecuencia, 
si ésta es desechada y un documento específico fue ofrecido para acreditar 
los hechos en que ésta descansaba, no es dable considerarlo como prueba 
para las excepciones y defensas si el o los documentos no fueron hechos 
valer al contestar la demanda, ni se relacionan con los hechos de la contesta-
ción, con mayor razón si el hecho que se pretende probar no formó parte de 
ésta, ni se admitieron como pruebas en el procedimiento civil.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO CON RESIDENCIA 
EN CIUDAD NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO.

II.1o.20 C (10a.)

Amparo directo 412/2014. Julio Andrés Gutiérrez Ramírez. 19 de septiembre de 2014. 
Unanimidad de votos. Ponente: Daniel Horacio Escudero Contreras. Secretario: Gaspar 
Alejandro Reyes Calderón.

Esta tesis se publicó el viernes 23 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES. 
CUANDO EL JUICIO ENCOMENDADO NO CULMINA CON EL DICTADO 
DE UNA SENTENCIA DEFINITIVA, EL MONTO DE LOS HONORA-
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RIOS DEBE CALCULARSE CON BASE EN LO PREVISTO EN EL AR-
TÍCULO 2607 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 2606 del Código Civil para el 
Dis trito Federal, el que presta y el que recibe los servicios profesionales pueden 
fijar, de común acuerdo, retribución debida por ellos, indicando, por su parte, 
el dispositivo 2607 del mismo ordenamiento, que "Cuando no hubiere habido 
convenio, los honorarios se regularán atendiendo juntamente a la costumbre 
del lugar, a la importancia de los trabajos prestados, a la del asunto o caso en 
que se prestaren, a las facultades pecuniarias del que recibe el servicio y a la 
reputación profesional que tenga adquirida el que lo ha prestado. Si los servi-
cios prestados estuvieren regulados por arancel, éste servirá de norma para 
fijar el importe de los honorarios reclamados.". En ese orden de ideas, no es 
válido condenar al cliente a pagar al profesionista el monto total de los hono-
rarios pactados en un contrato de prestación de servicios profesionales, cuando 
el negocio para el que se le contrató no culminó con el dictado de una sen-
tencia definitiva, por lo que el juzgador debe atender a los servicios realmente 
prestados por el abogado. En efecto, cuando el juicio para cuya defensa fue 
contratado un licenciado en derecho no concluye con la emisión de una sen-
tencia de fondo, como sucedería, por ejemplo, cuando se emite una sentencia 
inhibitoria, o bien, cuando se decreta la caducidad de la instancia, o cuando 
el actor desiste de la demanda, el abogado no tendrá derecho al cobro del 
total de los honorarios pactados en el contrato de prestación de servicios 
profesionales, sino únicamente a la parte proporcional de los realmente deven-
gados; los cuales deberán calcularse en función de los servicios que efectiva-
mente prestó, de la importancia de los mismos en cuanto al asunto que 
patrocinó y la importancia cuantitativa del mismo, así como al resto de las 
circunstancias previstas en el artículo 2607 citado, esto a pesar de que, el ar-
tículo 2613 del Código Civil para el Distrito Federal prevea que los profeso-
res tienen derecho de exigir sus honorarios, cualquiera que sea el éxito del 
negocio o trabajo que se les encomiende, ya que para que esto acontezca 
es necesaria la inserción en el contrato de prestación de servicios profesionales 
que así lo establezca.

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.8o.C.18 C (10a.)

Amparo directo 96/2014. María Elena Lara Blancas y otros. 26 de marzo de 2014. Unani-
midad de votos. Ponente: Ma. del Refugio González Tamayo. Secretario: Roberto 
Sáenz García.

Nota: Por instrucciones del Tribunal Colegiado de Circuito, la tesis publicada el viernes 
5 de septiembre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación, así 
como en su Gaceta, Décima Época, Libro 10, Tomo III, septiembre de 2014, página 
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2386, se publica nuevamente con la modificación en el precedente que el propio tri-
bunal ordena sobre la tesis originalmente enviada.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de enero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CONTRATO DE SERVICIOS PRIVADOS DE SEGURIDAD Y VIGI-
LAN CIA. AUN CUANDO SE CELEBRE ENTRE DOS SOCIEDADES 
ANÓNI MAS DE CAPITAL VARIABLE, NO CONSTITUYE UN ACTO DE 
COMERCIO Y, POR TANTO, LA VÍA MERCANTIL ES IMPROCEDENTE 
PARA RECLAMAR LAS PRESTACIONES ADEUDADAS.

AMPARO DIRECTO 75/2014. 2 DE MAYO DE 2014. MAYORÍA DE VOTOS. 
DISIDENTE: ROSA MARÍA TEMBLADOR VIDRIO. PONENTE: ERIC ROBERTO 
SANTOS PARTIDO. SECRETARIO: MARTÍN AMADOR IBARRA.

CONSIDERANDO:

DÉCIMO.—Los conceptos de violación expuestos en el amparo principal, 
son infundados.

Para llegar a esta conclusión, es pertinente dejar precisado que el artícu-
lo 1327 del Código de Comercio, que se encuentra en el "Capítulo XXII.—De las 
sentencias", del "Título I.—Disposiciones generales", del "Libro quinto.—
De los juicios mercantiles", establece lo siguiente:

"Artículo 1327. La sentencia se ocupará exclusivamente de las accio-
nes deducidas y de las excepciones opuestas respectivamente en la demanda 
y en la contestación." 

Y el diverso 1378, que se encuentra en el "Título II.—De los juicios ordi-
narios", del referido "Libro quinto.—De los juicios mercantiles", establece lo 
siguiente:

"En el escrito de demanda el actor deberá mencionar los documentos 
públicos y privados que tengan relación con dicha demanda, así como si los tiene 
o no a su disposición debiendo exhibir los que posea, y acredi tar haber solici-
tado los que no tengan en los términos del artículo 1061. De igual manera, 
proporcionará los nombres y apellidos de los testigos que hayan presenciado 
los hechos contenidos en la demanda, y las copias simples prevenidas en el 
artículo 1061. Admitida la demanda se emplazará al demandado para que 
produzca su contestación dentro del término de quince días.—Con el escrito 
de contestación a la demanda se dará vista al actor, para que manifieste lo 



1865QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

que a su derecho convenga dentro del término de tres días y para que men-
cione a los testigos que hayan presenciado los hechos, y los documentos 
relacionados con los hechos de la contestación de demanda."

De los artículos transcritos, se advierte que la materia de la sentencia, 
la constituyen únicamente los hechos en que el actor funda su acción; los 
de las excepciones opuestas por la demandada en el escrito de contesta-
ción de deman da; y, los argumentos que aduzca el actor al contestar la vista 
del escrito de contestación de demanda.

En el caso, como se ha dejado asentado en los antecedentes que se 
relataron en el considerando anterior, la parte demandada **********, a 
través de su representante legal **********, en el escrito de contestación de 
demanda, entre otras excepciones, opuso la improcedencia de la vía en que 
la parte actora promovió en su contra, el juicio ordinario mercantil, para recla-
marle las prestaciones a que se refería su escrito inicial de demanda.

Y, la parte actora **********, al contestar la vista que se le dio con 
el escrito de contestación de demanda, a través de su representante legal 
**********, en relación con dicha excepción de improcedencia de la vía, sola-
mente adujo que no se justificaba, porque exigía el pago de pesos de las fac-
turas ********** y **********, que provenían del contrato de prestación de 
servicios de veintidós de abril de dos mil seis, por lo que esos documentos 
constituían los fundatorios de la acción, y no nada más el referido contrato, y 
éste le daba vida jurídica a esas facturas, por lo que con él demostraba el 
nacimiento o surgimiento de los comprobantes fiscales, por ello, la vía ordina-
ria mercantil resultaba procedente.

Ahora bien, la parte actora, ahora quejosa, en los conceptos de vio-
lación, entre otras cosas, esencialmente aduce que, la Juez responsable, en la 
sentencia reclamada, consideró improcedente la vía ordinaria mercantil, 
porque el contrato de prestación de servicios de seguridad y vigilancia, no 
constituía un acto de comercio, al no encontrarse comprendido en alguno de 
los supuestos que establece el artículo 75 del Código de Comercio.

Sin embargo, no tomó en cuenta que de la interpretación de los artícu-
los 1o. y 3o. del Código de Comercio, y 1o. y 4o. de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, las partes en el juicio, es decir, la actora **********, y la deman-
dada **********, son sociedades mercantiles, por lo que es incuestionable 
que en derecho se reputan comerciantes, y sus actos se rigen por las leyes 
mercantiles.
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La Juez responsable debió analizar correctamente si el referido contrato 
de prestación de servicios privados de seguridad y vigilancia, era de naturaleza 
mercantil, lo que no aconteció en el caso.

Tampoco apreció que la naturaleza del citado contrato como mercantil, 
la determina generalmente la ley, atendiendo al objeto o al propósito de dicho 
acto, además de otras circunstancias, como la calidad de los contratantes 
que intervinieron.

De este modo, si las partes que celebraron el contrato de servicios de 
seguridad y vigilancia, son dos sociedades anónimas de capital variable, cuyas 
operaciones persiguen un fin de especulación comercial, en derecho se repu-
tan comerciantes, por lo que es evidente que el acto jurídico debió conside-
rarlo mercantil, pues su naturaleza deriva de la coincidencia existente entre 
los derechos y obligaciones que derivan de ese convenio, y de las actividades 
que se establecieron como preponderantes en la identificación del objeto so-
cial pactado, al constituirse como negociaciones mercantiles.

En ese tenor, la actividad de la parte actora, ahora quejosa, es la de 
prestar servicios de seguridad y vigilancia con fines de especulación comer-
cial, como lo refiere su objeto, por lo que el contrato lo realizó con la finalidad 
de obtener un lucro, lo que coincide con la actividad que motivó su creación, 
por lo que en el caso, el aludido contrato es de naturaleza mercantil y, por 
ello, quedan excluidas la aplicación de leyes sustantivas, como adjetivas, dis-
tintas de las expedidas para la regulación de los actos y procedimientos de 
naturaleza mercantil, de acuerdo con el artículo 1049 del Código de Comer-
cio, a excepción de la supletoriedad que establecen los diversos 2o. y 1054 del 
mismo ordenamiento legal.

La Juez responsable no se percató que la parte actora, ahora quejosa, 
ejerce el comercio a través de la celebración habitual de contratos de pres-
tación de servicios privados de seguridad y vigilancia, que deben ser consi-
derados de naturaleza mercantil, por la afinidad que existe entre su objeto 
social y, los derechos y obligaciones pactados en el acuerdo de voluntades.

Por tanto, no se estudió debidamente el contrato de prestación de ser-
vi cios privados de seguridad y vigilancia, porque se omitió observar lo que 
disponen los artículos antes citados de la Ley General de Sociedades Mercan-
tiles y del Código de Comercio, infringiéndose el artículo 14 constitucional, 
pues de haberlo hecho la Juez responsable, no habría llegado a la conclusión 
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errónea de que, en el caso, la vía ordinaria mercantil resultaba improcedente, 
teniendo aplicación, las tesis con rubros: "ACTOS DE COMERCIO. TIENEN ESE 
CARÁCTER LOS CONTRATOS CELEBRADOS POR SOCIEDADES ANÓNIMAS, 
SI LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES PACTADOS COINCIDEN CON SU OBJETO 
SOCIAL.", "ACTOS DE COMERCIO, NATURALEZA DEL. LA MATERIA DE LA 
CONTRATACIÓN Y NO SÓLO LA CALIDAD DE LOS CONTRATANTES, ES LO QUE 
LA DEFINE." y "CONTRATOS. DETERMINACIÓN DE SU NATURALEZA."

Continúa señalando que si bien el contrato de prestación de servicios 
privados de seguridad y vigilancia, celebrado por las sociedades mercantiles, 
actora y demandada, no encuadra en las veinticuatro fracciones del artículo 75 
del Código de Comercio; la fracción XXV de ese ordenamiento, daba pauta a 
la Juez responsable para que, en el caso, le hubiera otorgado la naturaleza mer-
cantil, atendiendo a la calidad de las personas que intervinieron en él –socie -
dades mercantiles– y, al objeto o propósito de dicho acto jurídico –para la 
prestadora, lo es vender servicios de seguridad privada con fines de especu-
lación comercial– y, además, existe coincidencia entre los derechos y obligacio-
nes que derivan de ese contrato y las actividades que realiza la actora **********, 
como objeto social, al haberse constituido como sociedad mercantil.

La Juez responsable no se percató del contenido del artículo 1050 del 
Código de Comercio, pues si la parte demandada invocó como excepción la 
improcedencia de la vía, por haberse basado la acción ejercitada en un juicio 
ordinario mercantil, en un contrato de prestación de servicios de seguridad 
y vigilancia, que para ella no constituía un acto de comercio, para la parte 
actora, sí lo constituía, por el simple hecho de haber ejercitado la acción ordi -
naria mercantil, por lo que, conforme a dicho dispositivo legal "la controversia 
debió regirse conforme a las leyes mercantiles", por lo que se está en presen -
cia de un contrato predominantemente mercantil, por las características del 
mismo, teniendo aplicación la tesis con rubro: "CONTRATOS MERCANTILES. 
FORMA DE ESTABLECER QUE SE ESTÁ EN PRESENCIA DE OBLIGACIONES DE 
TAL NATURALEZA."

Y, lo aducido con antelación, debió tomarlo en cuenta la Juez responsa-
ble, pues si bien es cierto que la sentencia reclamada se dictó en cumplimiento 
de una ejecutoria de amparo, también lo es que se le otorgó plena jurisdic-
ción para determinar la procedencia de la vía ordinaria mercantil.

No le asiste razón a la parte quejosa principal.

Los artículos 1o., 3o., fracción II, 4o., 75, 76 y 1049 del Código de Comer-
cio establecen lo siguiente:
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"Artículo 1o. Los actos comerciales sólo se regirán por lo dispuesto en 
este código y las demás leyes mercantiles aplicables."

"Artículo 3o. Se reputan en derecho comerciantes: ... II. Las sociedades 
constituidas con arreglo a las leyes mercantiles."

"Artículo 4o. Las personas que accidentalmente, con o sin establecimien-
to fijo, hagan alguna operación de comercio, aunque no son en derecho co-
merciantes, quedan sin embargo, sujetas por ella a las leyes mercantiles. Por 
tanto, los labradores y fabricantes, y en general todos los que tienen planteados 
almacén o tienda en alguna población para el expendio de los frutos de su 
finca, o de los productos ya elaborados de su industria o trabajo, sin hacerles 
alteración al expenderlos, serán considerados comerciantes en cuanto con-
cierne a sus almacenes o tiendas."

"Artículo 75. La ley reputa actos de comercio: I. Todas las adquisiciones, 
enajenaciones y alquileres verificados con propósito de especulación comer-
cial, de mantenimientos, artículos, muebles o mercaderías, sea en estado 
natural, sea después de trabajados o labrados; II. Las compras y ventas de 
bienes inmuebles, cuando se hagan con dicho propósito de especulación 
comercial; III. Las compras y ventas de porciones, acciones y obligaciones 
de las sociedades mercantiles; IV. Los contratos relativos y obligaciones del 
Estado u otros títulos de crédito corrientes en el comercio; V. Las empresas 
de abastecimientos y suministros; VI. Las empresas de construcciones y tra-
bajos públicos y privados; VII. Las empresas de fábricas y manufacturas; VIII. Las 
empresas de transporte de personas o cosas, por tierra o por agua; y las em-
presas de turismo; IX. Las librerías, y las empresas editoriales y tipográfi-
cas; X. Las empresas de comisiones, de agencias, de oficinas de negocios 
comerciales, casas de empeño y establecimientos de ventas en pública almo-
neda; XI. Las empresas de espectáculos públicos; XII. Las operaciones de 
comisión mercantil; XIII. Las operaciones de mediación de negocios mercan-
tiles; XIV. Las operaciones de bancos; XV. Todos los contratos relativos al 
comercio marítimo y a la navegación interior y exterior; XVI. Los contratos de 
seguros de toda especie, siempre que sean hechos por empresas; XVII. Los 
depósitos por causa de comercio; XVIII. Los depósitos en los almacenes gene-
rales y todas las operaciones hechas sobre los certificados de depósito y 
bonos de prenda librados por los mismos; XIX. Los cheques, letras de cambio 
o remesas de dinero de una plaza a otra, entre toda clase de personas; XX. Los 
vales u otros títulos a la orden o al portador, y las obligaciones de los comer-
ciantes, a no ser que se pruebe que se derivan de una causa extraña al 
comercio; XXI. Las obligaciones entre comerciantes y banqueros, si no son 
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de naturaleza esencialmente civil; XXII. Los contratos y obligaciones de los 
empleados de los comerciantes en lo que concierne al comercio del nego-
ciante que los tiene a su servicio; XXIII. La enajenación que el propietario o el 
cultivador hagan de los productos de su finca o de su cultivo; XXIV. Las ope-
raciones contenidas en la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito; 
XXV. Cualesquiera otros actos de naturaleza análoga a los expresados en 
este código.—En caso de duda, la naturaleza comercial del acto será fijada 
por arbitrio judicial." 

"Artículo 76. No son actos de comercio la compra de artículos o merca-
derías que para su uso o consumo, o los de su familia, hagan los comercian-
tes; ni las ventas hechas por obreros, cuando ellas fueren consecuencia 
natural de la práctica de su oficio."

Y, "Artículo 1049. Son juicios mercantiles los que tienen por objeto ven-
tilar y decidir las controversias que, conforme a los artículos 4o., 75 y 76, se 
deriven de los actos comerciales."

De los artículos transcritos, se advierte que los actos de comercio, para 
que proceda el juicio mercantil, únicamente son los que establece como tales, 
el artículo 75 del Código de Comercio, excluyéndose para determinarlos, las 
demás leyes aplicables a que se refiere el artículo 1o. de ese ordenamiento, 
como podrían ser los artículos 1o. y 4o. de la Ley General de Sociedades Mer-
cantiles, según lo pretende la parte quejosa.

Además, tales dispositivos legales no aluden expresamente a los actos 
de comercio, pues su contenido es del tenor siguiente:

"Artículo 1o. Esta ley reconoce las siguientes especies de sociedades 
mercantiles: I. Sociedad en nombre colectivo; II. Sociedad en comandita simple; 
III. Sociedad de responsabilidad limitada; IV. Sociedad anónima; V. Sociedad 
en comandita por acciones, y VI. Sociedad cooperativa. Cualquiera de las 
sociedades a que se refieren las fracciones I a V de este artículo podrá consti-
tuirse como sociedad de capital variable, observándose entonces las dispo-
siciones del capítulo VIII de esta ley." 

Y, "Artículo 4o. Se reputarán mercantiles todas las sociedades que se 
constituyan en alguna de las formas reconocidas en el artículo 1o. de esta ley."

Así, tales dispositivos legales únicamente consideran mercantiles las 
sociedades que consigna el artículo 1o., pero sin señalar expresamente que 
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los actos que realicen, tengan el carácter de comercio, pues éstos como se 
ha visto los establece expresamente el artículo 75 del Código de Comercio.

Consecuentemente, aun cuando el contrato de veintidós de abril de dos 
mil seis se hubiera celebrado por dos sociedades anónimas de capital varia-
ble, y que los servicios privados de seguridad y vigilancia a que se obligó la 
ahora parte quejosa **********, concuerda con su objeto social, no puede 
considerarse como lo pretende que hubiera sido con el propósito de especu-
lación comercial.

Esto es así, porque la retribución que se pactó por la prestación de 
ese servicio de vigilancia y protección, de ninguna manera puede estimarse 
que sea de especulación comercial.

En efecto, la propia parte quejosa, reconoce en sus conceptos de vio-
lación, que "… es importante mencionar a este cuerpo colegiado que si bien 
es cierto que resulta real que el contrato de prestación de servicios celebrado 
por dos sociedades mercantiles, no encuadra en ninguna de las veinticuatro 
fracciones del artículo 75 de la legislación mercantil …", también lo es que 
la fracción XXV permitía a la Juez responsable estimar que en el caso se tra-
taba de un acto de comercio.

Lo anterior es infundado.

El artículo 75, fracción XXV, del Código de Comercio, señala lo siguiente:

"Artículo 75. La ley reputa actos de comercio: … XXV. Cualesquiera 
otros actos de naturaleza análoga a los expresados en este código."

Ahora bien, independientemente de que la parte quejosa omite señalar 
en cuáles de las otras fracciones del artículo 75 del Código de Comercio, encua-
dra, por analogía, el contrato de prestación de servicios privados de seguri-
dad y vigilancia de veintidós de abril de dos mil seis; tratándose del propósito de 
especulación comercial, ello lo establecen las fracciones I y II del citado artículo, 
que son del tenor siguiente:

"Artículo 75. ... I. Todas las adquisiciones, enajenaciones y alquileres 
verificados con propósito de especulación comercial, de mantenimientos, 
artículos, muebles o mercaderías, sea en estado natural, sea después de tra-
bajados o labrados." 
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Y, "II. Las compras y ventas de bienes inmuebles, cuando se hagan con 
dicho propósito de especulación comercial."

Es decir, tales fracciones se refieren: 1. A las adquisiciones, enajena-
ciones y alquileres; y, 2. A las compras y ventas de bienes inmuebles.

En este contexto, es incuestionable que el contrato de prestación de 
servicios privados de seguridad y vigilancia de veintidós de abril de dos mil seis, 
no puede considerarse que, por analogía, encuadre en alguno de los su-
puestos que señalan las referidas fracciones I y II del artículo 75 del Código 
de Comercio.

Consecuentemente, en el caso, carece de aplicación la tesis que invoca 
la parte quejosa, esto es, la sustentada por el Segundo Tribunal Colegiado de 
este circuito, que con el número VI.2o.C.588 C, aparece publicada en la página 
1666 del Tomo XXVI, correspondiente al mes de diciembre de dos mil siete, 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que es del 
tenor siguiente:

"ACTOS DE COMERCIO. TIENEN ESE CARÁCTER LOS CONTRATOS 
CELEBRADOS POR SOCIEDADES ANÓNIMAS, SI LOS DERECHOS Y OBLI-
GACIONES PACTADOS COINCIDEN CON SU OBJETO SOCIAL.—La naturaleza 
mercantil de un acto jurídico contenido en un contrato celebrado entre una 
sociedad anónima y un particular que no ejerce el comercio, resulta de la coin-
cidencia existente entre los derechos y obligaciones que derivan de ese con-
venio y las actividades que se establecieron como preponderantes en la 
identificación del objeto social pactado al constituirse aquélla con ese carác-
ter. En efecto, si los accionistas de una empresa deciden afectar su patrimo-
nio para con él constituir una negociación mercantil, y para ello determinan 
cuáles son las actividades que conforman el giro de su actuación como comer-
ciantes, adoptando una de las figuras contempladas en la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, es inconcuso que los actos jurídicos que coincidan 
con la actividad que motivó su agrupación están excluidos de la aplicación de 
leyes, tanto sustantivas como procesales, distintas de las especialmente 
expedidas para la regulación de los actos y procedimientos de naturaleza 
mercantil, de conformidad con lo establecido en el artículo 1049 del Código 
de Comercio, aun cuando éstos pudieran tener afinidad con alguno de los 
contratos específicamente regulados en la legislación civil. Además, atento a 
lo establecido en el artículo 2o. del citado ordenamiento, en lo relativo a cues-
tiones de carácter sustantivo, resulta aplicable supletoriamente el Código Civil 
Federal, y esto permite que un acuerdo entre particulares, en el cual uno de 
ellos ejerce el comercio a través de la celebración habitual de contratos que 
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tradicionalmente pudieran conceptuarse como eminentemente civiles, pueda 
ser considerado como de naturaleza mercantil, precisamente por la afinidad 
existente entre su objeto social y los derechos y obligaciones pactados en 
dicho acuerdo de voluntades; sin que a lo anterior sea óbice el elemento 
‘especulación mercantil’, previsto por las fracciones I y II del artículo 75 del 
Código de Comercio, ya que la naturaleza mercantil de un contrato celebrado 
por una sociedad anónima, en términos generales, no se determina aten-
diendo al ingreso económico derivado del establecimiento de una contra-
prestación monetaria, o bien, de la ausencia de esa finalidad en uno de los 
contratantes."

Esto es así, porque de acuerdo a su contenido, alude a la regla general 
para establecer la naturaleza mercantil de un acto jurídico contenido en un 
contrato celebrado entre una sociedad anónima y un particular que no ejerce 
el comercio; sin embargo, en el caso se trata de un contrato de prestación de 
servicios privados de seguridad y vigilancia.

Lo mismo acontece con la tesis sustentada por el Tribunal Colegiado 
del Décimo Sexto Circuito, que aparece publicada en la página 23 de los Volú-
menes 217-228, Sexta Parte, Séptima Época del Semanario Judicial de la Fede-
ración, que es del tenor siguiente:

"ACTO DE COMERCIO, NATURALEZA DEL. LA MATERIA DE LA CON-
TRATACIÓN Y NO SÓLO LA CALIDAD DE LOS CONTRATANTES, ES LO QUE 
LA DEFINE.—El acto mercantil puede depender de la calidad de las personas 
que en él intervienen, del fin o motivo perseguido o del objeto sobre el que 
recae el acto. Si en la especie uno de los celebrantes del contrato de recono-
cimiento de adeudo con garantía hipotecaria lo fue una institución bancaria, 
cuyas operaciones persiguen un fin de especulación comercial, y si la fracción 
XIV del artículo 75 del Código de Comercio da a las operaciones de bancos la 
naturaleza de actos de comercio, tales circunstancias restan toda significa-
ción al hecho cierto de que una de las partes celebrantes no tenga la calidad 
de comerciante ni de banco o banquero, pues basta la calidad de su contra-
parte para que su relación jurídica se repute como acto de comercio."

Pues su contenido, se refiere a un contrato de reconocimiento de adeudo 
con garantía hipotecaria en el que uno de sus celebrantes, lo fue una insti-
tución bancaria; el cual se encuentra comprendido en el artículo 75, fracción 
XIV, del Código de Comercio y, en la especie, se trata de un contrato de 
prestación de servicios privados de seguridad y vigilancia, celebrado por so-
ciedades anónimas de capital variable.
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Finalmente, tampoco es aplicable la tesis sustentada por el Tercer Tri-
bunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, que con el número 
I.3o.C.582 C, aparece publicada en la página 232 del Tomo XI, correspondiente 
al mes de abril de mil novecientos noventa y tres, Octava Época del Semanario 
Judicial de la Federación, que es del tenor siguiente:

"CONTRATOS. DETERMINACIÓN DE SU NATURALEZA.—El criterio 
para distinguir la naturaleza de un acto jurídico, lo determina generalmente 
la ley atendiendo al objeto o al propósito de dicho acto; ello no excluye que 
puedan considerarse otras circunstancias, tales como la calidad de las par-
tes que intervienen en el acto, o el cumplimiento voluntario que se haga del 
mismo. De ese modo, por ejemplo, el arrendamiento será mercantil cuando 
se verifique con el propósito de especulación comercial. Será, en cambio 
laboral, cuando se haya verificado en atención a la calidad de trabajador del 
inquilino, como una contraprestación a sus servicios."

Esto es, se refiere a un supuesto distinto, como en el caso lo es el con-
trato de prestación de servicios privados de seguridad y vigilancia.

En otro aspecto, carece de aplicación el artículo 1050 del Código de 
Comercio, que invoca la parte quejosa, que es del tenor siguiente:

"Artículo 1050. Cuando conforme a las disposiciones mercantiles, para 
una de las partes que intervienen en un acto, éste tenga naturaleza comercial 
y para la otra tenga naturaleza civil la controversia que del mismo se derive se 
regirá conforme a las leyes mercantiles."

Se dice que es inaplicable, porque como se ha dejado asentado con 
antelación, el referido contrato de prestación de servicios privados de segu-
ri dad y vigilancia de veintidós de abril de dos mil seis; no constituye un acto 
de comercio, al no encuadrar en alguno de los supuestos que establece 
el artículo 75 del Código de Comercio, motivo por el cual no puede consi-
derarse que la controversia del juicio de origen, debía regirse conforme a las 
leyes mercantiles.

Lo anterior se corrobora, precisamente, con la tesis que invoca la parte 
quejosa, sustentada por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Tercer Circuito, que con el número III.2o.C.118 C, aparece publicada en la 
página 1176 del Tomo XXIV, correspondiente al mes de julio de dos mil seis, 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que es del 
tenor siguiente:
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"CONTRATOS MERCANTILES. FORMA DE ESTABLECER QUE SE ESTÁ 
EN PRESENCIA DE OBLIGACIONES DE TAL NATURALEZA.—Para poder definir 
cuándo un contrato es de naturaleza civil o mercantil, debe tenerse en cuenta 
que el Código de Comercio define al derecho mercantil desde una concep-
ción objetivista, esto es, lo define a partir de los actos que la propia norma 
cataloga como comerciales y no necesariamente en función de los sujetos 
que los desarrollan (comerciantes). El mencionado cuerpo de leyes, en su 
artículo 75, enumera en veinticuatro fracciones, los actos que considera mer-
cantiles, a los que clasifica como tales ya sea por el objeto, por los sujetos 
que intervienen o por la finalidad que se persigue con su realización, y, en 
su fracción XXV, precisa que serán mercantiles cualesquiera otros actos de 
naturaleza análoga a los expresados en ese código, concluyendo que, en 
caso de duda, la naturaleza comercial del acto será fijada por arbitrio judi-
cial. La enumeración que se hace en el artículo 75 del Código de Comercio, 
com prende una gran variedad de actos cuya naturaleza deriva de distintas 
razones, por lo cual, no es posible obtener una definición única de acto de 
comercio, al igual que tampoco puede darse un concepto unitario de contrato 
mercantil; luego, dado que el único rasgo que identifica a los actos de comer-
cio, es que lo son, por disposición expresa del legislador, para estable-
cer cuándo se está en presencia de obligaciones de esa naturaleza, deberá 
indagarse si el acto jurídico en cuestión encuadra en aquellos que el legis-
lador catalogó expresamente como actos de comercio. De donde se sigue, 
que deben calificarse como contratos mercantiles todas las relaciones jurídicas 
sometidas a la ley comercial; lo que implica, que serán mercantiles los con-
tratos, aun cuando el acto sea comercial sólo para una de las partes, tal como 
se preceptúa en el artículo 1050 del código en consulta."

Lo anterior es así, porque para establecer que se está en presencia de 
obligaciones de naturaleza mercantil, considera que debe atenderse a los 
actos de comercio que establece el artículo 75 del Código de Comercio.

Por último, es infundado el concepto de violación relativo a que resulta 
inaplicable la jurisprudencia que invocó la Juez responsable, en la sentencia 
reclamada, porque alude a un contrato de prestación de servicios de seguri-
dad y vigilancia, por parte de una corporación policiaca, carácter que no tiene 
la ahora parte quejosa.

Se dice que es infundado, por lo siguiente:

Tal jurisprudencia sustentada por el Décimo Tribunal Colegiado en Mate-
ria Civil del Primer Circuito, que con el número I.10o.C. J/2 (10a.), aparece 
publicada en la página 1554 del Libro XI, Tomo 2, correspondiente al mes 
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de agosto de dos mil doce, Décima Época del Semanario Judicial de la Federa-
ción y su Gaceta, es del tenor siguiente:

"VÍA MERCANTIL. RESULTA IMPROCEDENTE CUANDO SE RECLAMA 
EL PAGO DEL ADEUDO DERIVADO DE UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA, AL NO CONSTITUIR UN ACTO 
DE COMERCIO, NO OBSTANTE QUE HAYA SIDO DOCUMENTADO A TRAVÉS DE 
FACTURAS.—De conformidad con el artículo 1049 del Código de Comercio, 
los juicios mercantiles tienen por objeto ventilar y decidir las controversias que 
deriven de actos de comercio. Así, para determinar si una controversia debe 
ser tramitada en vía ordinaria u oral mercantil, es necesario analizar si real-
mente queda sustentada en un acto de comercio, para lo cual, debe acudirse 
al contenido del artículo 75 del mismo ordenamiento, que establece aquellos 
supuestos que la ley reputa como tales. De esta forma, un determinado acto 
jurídico será de comercio sólo si se subsume en cualquiera de sus prime-
ras veinticuatro fracciones, o tiene una naturaleza análoga a cualquiera 
de ellas, independientemente de que en ese acto hubiese intervenido un 
comerciante. Por lo tanto, la vía mercantil resulta improcedente en aquellos 
casos en que la controversia consiste en el pago del adeudo derivado de 
un contrato por virtud del cual una corporación policiaca se obligó a prestar 
servicios de seguridad y vigilancia a un particular, al no subsumirse dicho 
acuerdo de voluntades en ninguna de las primeras veinticuatro fracciones 
del precepto aludido, ni tener naturaleza análoga a cualquiera de ellas, por lo 
cual no puede constituir un acto de comercio no obstante que el actor acom-
pañe a su demanda diversas facturas expedidas con motivo de ese adeudo, 
pues tales documentos, por no tener origen en una relación contractual de 
naturaleza mercantil, tampoco adquieren dicha calidad comercial, sino 
que únicamente podrían constituir un elemento de prueba sobre el importe 
recla mado, pero no modifican o confieren una naturaleza jurídica distinta a 
la relación contractual de donde provienen, ni constituyen títulos de crédito 
en términos de la propia legislación mercantil."

De tal transcripción, se infiere que si bien alude a un contrato de pres-
tación de servicios de seguridad y vigilancia, por parte de una corporación 
policiaca a favor de un particular; su aplicación se surte por analogía, en la 
medida que en lo que interesa, establece que para determinar cuando existe 
un acto de comercio, debe atenderse al contenido del artículo 75 del Código de 
Comercio.

En estas condiciones, al no demostrarse que la sentencia reclamada 
resulte violatoria de los artículos 14 y 16 constitucionales, se impone negar el 
amparo solicitado.
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DÉCIMO PRIMERO.—Los conceptos de violación del amparo adhesivo 
promovido por la parte tercera interesada **********, a través de su repre-
sentante ********** que no se refieren a causales de improcedencia, resul-
tan inatendibles.

Para evidenciar lo anterior, es conveniente transcribir el artículo 182 de 
la Ley de Amparo vigente, que es del tenor siguiente: 

"Artículo 182. La parte que haya obtenido sentencia favorable y la que 
tenga interés jurídico en que subsista el acto reclamado podrán presentar 
amparo en forma adhesiva al que promueva cualquiera de las partes que inter-
vinieron en el juicio del que emana el acto reclamado, el cual se tramitará en 
el mismo expediente y se resolverán en una sola sentencia. La presentación y 
trámite del amparo adhesivo se regirá, en lo conducente, por lo dispuesto para 
el amparo principal, y seguirá la misma suerte procesal de éste.—El amparo 
adhesivo únicamente procederá en los casos siguientes: I. Cuando el adherente 
trate de fortalecer las consideraciones vertidas en el fallo definitivo, a fin de no 
quedar indefenso; y II. Cuando existan violaciones al procedimiento que 
pudieran afectar las defensas del adherente, trascendiendo al resultado del 
fallo.—Los conceptos de violación en el amparo adhesivo deberán estar enca-
minados, por tanto, a fortalecer las consideraciones de la sentencia definitiva, 
laudo o resolución que pone fin al juicio, que determinaron el resolutivo favo-
rable a los intereses del adherente, o a impugnar las que concluyan en un 
punto decisorio que le perjudica. Se deberán hacer valer todas las violaciones 
procesales que se hayan cometido, siempre que pudieran trascender al resul-
tado del fallo y que respecto de ellas, el adherente hubiese agotado los medios 
ordinarios de defensa, a menos que se trate de menores, incapaces, ejidata-
rios, trabajadores, núcleos de población ejidal o comunal, o de quienes por 
sus condiciones de pobreza o marginación se encuentren en clara desventaja 
social para emprender un juicio, y en materia penal tratándose del incul-
pado.—Con la demanda de amparo adhesivo se correrá traslado a la parte 
contraria para que exprese lo que a su interés convenga.—La falta de promo-
ción del amparo adhesivo hará que precluya el derecho de quien obtuvo sen-
tencia favorable para alegar posteriormente las violaciones procesales que 
se hayan cometido en su contra, siempre que haya estado en posibilidad de 
hacerlas valer.—El Tribunal Colegiado de Circuito, respetando la lógica y las 
reglas fundamentales que norman el procedimiento en el juicio de amparo, 
procurará resolver integralmente el asunto para evitar, en lo posible, la prolon-
gación de la controversia."

Como se observa, el precepto transcrito prevé: 

a) La figura del amparo adhesivo; 
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b) Los supuestos de procedencia de la adhesión; 

c) El objeto de los conceptos de violación en el amparo adhesivo; 

d) La condicionante para que proceda examinarlos (haber agotado los 
medios ordinarios de defensa), y los supuestos de excepción a esta regla;

e) La obligación al órgano de control, de correr traslado a la parte con-
traria (quejosa principal), respecto de la demanda de amparo adhesivo, a fin 
de que exprese lo que a su derecho convenga; 

f) La sanción legal que acarrea el no promover el amparo adhesivo, 
esto es, que precluya el derecho de quien obtuvo sentencia favorable para 
alegar posteriormente las violaciones procesales que se hayan cometido en 
su contra, siempre que haya estado en posibilidad de hacerlas valer; y

g) La finalidad del amparo adhesivo al resolver el asunto, esto es, evitar, 
en lo posible, la prolongación de la controversia, con la condicionante de que se 
respeten la lógica y las reglas fundamentales que norman el procedimiento 
en el juicio constitucional. 

Ahora, como se observa, los supuestos de procedencia del amparo 
adhesivo que prevé la ley son únicamente los siguientes: 

I. Cuando el adherente trate de fortalecer las consideraciones vertidas 
en el fallo definitivo, a fin de no quedar indefenso, o pretenda impugnar 
las que concluyan en un punto decisorio que le perjudica; y

II. Cuando existan violaciones al procedimiento que pudieran afectar 
las defensas del adherente, trascendiendo al resultado del fallo.

La primera de las fracciones establece que procederá el amparo adhesivo 
cuando el adherente trate de fortalecer las consideraciones vertidas en el 
acto reclamado; es decir, la carga procesal para quien obtuvo resultado favora-
ble con el acto reclamado emerge únicamente respecto de los puntos tratados 
por la autoridad responsable, puesto que la finalidad del amparo adhesivo es 
mejorar "las consideraciones vertidas", a través de la expresión razonada de 
motivos de hecho y de derecho que sirvan para reforzar la línea argumen-
tativa que adoptó y desarrolló la autoridad responsable; de ahí que no sean 
materia de estudio las cuestiones que la autoridad no hubiera atendido por 
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considerarlo innecesario y, por ende, respecto de las cuales no existiera pro-
nunciamiento en el acto reclamado. 

Por su parte, la segunda de las porciones normativas se traduce en un 
sistema de depuración procesal, pues se impone la carga a quien obtuvo 
fallo favorable de promover amparo con la finalidad de plantear violaciones 
come tidas en el procedimiento; lo que como ya se vio, derivó de la intención 
del Constituyente de evitar, en la medida de lo posible y previo respeto de 
las nor mas que rigen el procedimiento, que la controversia se prolongara 
injustificadamente. 

Lo expuesto en los dos párrafos precedentes, se corrobora con el deber 
del adherente de enderezar sus planteamientos únicamente a:

a) Fortalecer las consideraciones de la sentencia definitiva, laudo o reso-
lución que pone fin al juicio, que determinaron el resolutivo favorable a sus 
intereses; 

b) Impugnar las que concluyan en un punto decisorio que le perjudica; y

c) Hacer valer todas las violaciones procesales que se hayan cometido, 
siempre que pudieran trascender al resultado del fallo.

Así, el amparo adhesivo es improcedente cuando se promueve con la 
finalidad de examinar las violaciones formales o de fondo que, en concepto 
del adherente, pudiera presentar el acto reclamado, o bien, cuando se ende-
reza a tildar de inoperantes o deficientes los conceptos de violación conteni-
dos en la demanda de amparo principal; en tanto que la ley que reglamenta 
el texto constitucional circunscribió la procedencia del amparo adhesivo a los 
dos supuestos mencionados en párrafos precedentes (fortalecer las conside-
raciones vertidas en el fallo definitivo y plantear violaciones al procedimiento). 

Sentado lo anterior, a fin de evidenciar que en la especie el amparo 
adhesivo planteado por la parte tercera interesada es improcedente, es me-
nes ter destacar que de la lectura del escrito respectivo se desprenden los 
siguientes argumentos:

1. La sentencia reclamada, se encuentra fundada y motivada, y en el 
caso particular, apegada a derecho, pues en ella se aplicó el Código de Comer-
cio, y la jurisprudencia con el rubro: "VÍA MERCANTIL. RESULTA IMPROCE-
DENTE CUANDO SE RECLAMA EL PAGO DEL ADEUDO DERIVADO DE UN 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 
AL NO CONSTITUIR UN ACTO DE COMERCIO, NO OBSTANTE QUE HAYA 
SIDO DOCUMENTADO A TRAVÉS DE FACTURAS."

2. Es inoperante el concepto de violación que hace valer la parte que-
josa, porque no se violaron sus garantías de legalidad y seguridad jurídica, 
porque la sentencia reclamada, tiene su apoyo en una ley dictada con ante-
rioridad al hecho que generó su aplicación, y la responsable hizo un estudio 
particular del acto jurídico, y consideró legalmente que no encuadraba en 
ninguna de las fracciones del artículo 75 del Código de Comercio, por lo que 
resultaba improcedente la vía ordinaria mercantil.

3. Resulta ilógico lo que aduce la parte quejosa de que la responsable 
realizó una indebida aplicación de la jurisprudencia que invocó en la senten-
cia reclamada, pues lo hizo en cumplimiento de su obligación de respetar el 
Estado de derecho que impera, y esa jurisprudencia en ninguna parte señala 
que por el solo hecho de que por ser una corporación policiaca no pueda o no 
deba celebrar contratos privados de prestación de servicios de vigilancia y 
recibir una contraprestación, y que ello debe entenderse como un lucro, por 
lo que resulta aplicable al caso concreto.

Y, las tesis aisladas en que la parte quejosa pretende fundar sus con-
ceptos de violación, no podían obligar a la responsable, y menos a este tri-
bunal, porque es de explorado derecho que sólo las jurisprudencias son 
obligatorias, máxime que la que invocó la responsable, no ha sido materia de 
contradicción, ni ha sido superada o modificada.

Como se observa, los argumentos contenidos en el escrito de amparo 
adhesivo no se ubican en alguna de las hipótesis de procedencia de dicha 
figura jurídica, ya que aunque la quejosa adhesiva haya señalado que los 
expuso a fin de fortalecer el acto reclamado y que éste quedara firme, sin 
embargo, de su lectura se aprecia que no tienen ese objeto, sino el de contro-
vertir los conceptos de violación contenidos en la demanda de amparo prin-
cipal y manifestar la validez que, desde su óptica, tienen las consideraciones 
esgrimidas por la responsable; manifestaciones que en modo alguno tienden 
a fortalecer los argumentos vertidos por dicha autoridad en la sentencia 
reclamada. 

Por ello, los conceptos de violación de que se trata, como se tiene 
dicho, resultan inatendibles.
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Por lo expuesto y con apoyo, además, en los artículos 184, 188 y 189 de 
la Ley de Amparo y 35, 37, fracción I y 38 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación, se resuelve:

PRIMERO.—En el amparo directo principal, la Justicia de la Unión 
no ampara ni protege a la persona moral denominada **********, contra el 
acto que a través de su representante legal **********, reclamó de la Juez 
Décimo de lo Civil del Distrito Judicial de Puebla, consistente en la senten-
cia de trece de enero de dos mil catorce, dictada en el expediente **********, 
relativo al juicio ordinario mercantil promovido por la propia quejosa contra 
**********, por conducto de su representante legal **********, que declaró 
improcedente la acción que ejercitó.

SEGUNDO.—La Justicia de la Unión no ampara ni protege en el amparo 
adhesivo a la parte tercera interesada **********, a través de su representante 
**********.

Notifíquese; remítase testimonio de esta resolución a la autoridad res-
ponsable; devuélvanse los autos al lugar de su origen y, en su oportunidad, 
archívese el expediente.

Así lo resolvió el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto 
Circuito, por mayoría de votos de los señores Magistrados Enrique Zayas Roldán 
y Eric Roberto Santos Partido, presidente y ponente, en cuanto al primer punto 
resolutivo, contra el de la señora Magistrada Rosa María Temblador Vidrio, 
quien se pronunció en términos de su voto particular, y por unanimidad, res-
pecto al segundo, con salvedades del Magistrado Enrique Zayas Roldán, por 
no compartir las consideraciones que se vertieron, para desestimar los con-
ceptos de violación del amparo adhesivo.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracciones II, VI, XIII 
y XIV, inciso c), 4, fracción III, 8, 13, fracción IV, 14, fracción I, 18, frac-
ciones I y II, 19, 20, fracción VI, 21 y 61 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión 
pública se suprime la información considerada legalmente como reser-
vada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 30 de enero de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular de la Magistrada Rosa María Temblador Vidrio: Respetuosamente disiento 
del criterio sustentado por la mayoría en este asunto, por las razones siguientes: En el 
voto particular que formulé en el juicio de amparo directo número **********, 
del índice de este Tribunal Colegiado, de cuyo cumplimiento derivó la sentencia que 
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fue materia de reclamo en el presente procedimiento, señalé textualmente: "Voto 
particular emitido por la Señora Magistrada Rosa María Temblador Vidrio, relacio-
nado con el amparo directo número **********.—Respetuosamente disiento del cri-
terio sustentado por la mayoría en este asunto, por las razones siguientes: En el 
caso, se consideró conceder para efectos el amparo y protección de la Justicia Fede-
ral solicitados, al estimarse fundado el concepto de violación en que la parte quejosa 
esencialmente adujo que: a) La Jueza natural carecía de competencia para conocer 
del juicio ordinario mercantil, ya que de la interpretación de los artículos 75 y 1049 del 
Código de Comercio, se advertía que, en el caso, no se estaba en presencia de un 
acto de comercio o de naturaleza mercantil, porque el contrato de prestación de ser-
vicios privados de seguridad y vigilancia que acompañó la parte actora, junto con su 
escrito inicial de demanda, no encuadraba en ninguna de las fracciones que establece 
el citado artículo 75 del Código de Comercio.—b) Por tanto, refirió la inconforme que, al 
ser la competencia un presupuesto procesal, su estudio era obligatorio para la auto-
ridad judicial quien, pese a que se sometió a su conocimiento dicho tema, no realizó 
un estudio de forma exhaustiva, ya que sólo se limitó a afirmar que era competente 
para conocer del asunto, pero sin realizar un análisis jurídico en relación a si lo recla-
mado se trataba de un acto de comercio o alguno de naturaleza diversa. Invo can do 
en apoyo a sus argumentos la jurisprudencia, de rubro: ‘VÍA MERCANTIL. RESULTA 
IMPROCEDENTE CUANDO SE RECLAMA EL PAGO DEL ADEUDO DERIVADO DE 
UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA, AL NO 
CONSTITUIR UN ACTO DE COMERCIO, NO OBSTANTE QUE HAYA SIDO DOCUMEN -
TADO A TRAVÉS DE FACTURAS.’.—Al respecto, en el proyecto mayori ta rio, antes de 
proceder al estudio de tales argumentos, se precisó que: ‘de la excepción opuesta 
por la parte demandada, ahora quejosa; de lo resuelto en la sentencia reclamada; y, 
de lo aducido en el concepto de violación de que se trata; se advierte atendiendo a la 
causa de pedir, que en realidad lo que se controvierte, no es una cuestión de compe-
tencia, sino de improcedencia de la vía mercantil que intentó la parte actora, con 
base en el contrato de prestación de servicios privados de seguridad y vigilancia, de 
veintidós de abril de dos mil seis, que exhibió con su escrito inicial de demanda, 
porque no se trata de un acto de comercio, al no encuadrar en alguno de los supuestos 
que contempla el artículo 75 del Código de Comercio …’; razones por las cuales, se 
abordó el estudio de los citados planteamientos al tenor de lo expuesto en las juris-
prudencias emitidas por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de rubros: ‘CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. PARA QUE SE ESTUDIEN, BASTA 
CON EXPRESAR CLARAMENTE EN LA DEMANDA DE GARANTÍAS LA CAUSA DE 
PEDIR.’ y ‘TESIS AISLADA O DE JURISPRUDENCIA INVOCADA EN LA DEMANDA 
DE AMPARO. CORRESPONDE AL ÓRGANO JURISDICCIONAL PRONUNCIARSE 
EN TORNO A SU APLICABILIDAD O INAPLICABILIDAD AL CASO CONCRETO, INDE-
PENDIENTEMENTE DE QUE LA QUEJOSA ESGRIMA O NO ALGÚN RAZONAMIENTO 
AL RESPECTO.’.—Luego, ya en cuanto al fondo de los conceptos de violación antes 
sintetizados, en el proyecto de mayoría se determinó calificar de fundados dichos 
argumentos, sobre la base de que al tratarse la procedencia de la vía de un presu-
puesto procesal, el juzgador estaba obligado a examinarla de oficio y, al respecto, 
debió realizar un análisis exhaustivo y no limitarse a lo que se le planteó en esa 
excepción.—Lo anterior, a fin de determinar si el juicio ordinario mercantil, al basarse 
en un contrato de prestación de servicios privados de seguridad y vigilancia, consti-
tuía un acto de comercio al encuadrar en alguno de los supuestos que establece el 
artículo 75 del Código de Comercio, para que procediera el juicio ordinario mercan-
til.—Sin embargo, a consideración de la suscrita el proyecto mayoritario carece de 
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bases legales para su sustento, atendiendo a dos razones fundamentales.—La pri-
mera, consistente en que es criterio reiterado del Magistrado ponente en todos los 
asuntos que presenta la suscrita atendiendo a la mínima causa de pedir, que no 
opera esa figura dada la litis cerrada que rige en materia mercantil, criterio del 
ponente que en este caso abandona sin señalar el porqué, creando incertidumbre 
jurídica a los justiciables.—Ahora bien, por otra parte, tampoco se está de acuerdo 
con el proyecto de mayoría, en virtud de que el sentido del fallo se sostuvo sobre la 
base de que la Jueza responsable no se pronunció en torno a la naturaleza del con-
trato de prestación de servicios privados de seguridad y vigilancia, a fin de que deter-
minara si se trataba de un acto de comercio, para la procedencia de la vía ordinaria 
mercantil; empero, la suscrita considera que dicho análisis que se le está exigiendo 
a la Jueza de origen que realice deviene innecesario, toda vez que en el proyecto 
mayoritario se soslayó que la acción ordinaria mercantil, además de basarse en un 
contrato de prestación de servicios privados de seguridad y vigilancia, también se hizo 
descansar en un par de facturas.—Por esa razón, al ser las facturas documentos 
privados que se emplean como comprobante fiscal, de compraventa o prestación de 
servicios, que permiten acreditar la relación comercial e intercambio de bienes 
en atención a las circunstancias o características de su contenido y del sujeto a 
quien se le hacen valer; resulta patente que la sola existencia de las facturas, es 
suficiente para acreditar una relación comercial, independientemente de si ésta 
se encuentra contemplada en el catálogo del artículo 75 del Código de Comercio, ya 
que éste puede ampliarse, de conformidad con el criterio de cada juzgador.—Así, 
justamente se sostuvo en la jurisprudencia 1a./J. 89/2011, sustentada por la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que resolvió la contradicción de 
tesis 378/2010, que se encuentra publicada en la página 463 del Tomo XXXIV, sep-
tiembre de 2011, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
que dispone: ‘FACTURAS. VALOR PROBATORIO ENTRE QUIEN LAS EXPIDIÓ Y QUIEN 
ADQUIRIÓ LOS BIENES O SERVICIOS.—La factura es un documento privado que se 
emplea como comprobante fiscal, de compraventa o prestación de servicios, y per-
mite acreditar la relación comercial e intercambio de bienes en atención a las 
circunstancias o características de su contenido y del sujeto a quien se le hace valer. 
En este sentido, si la factura es considerada un documento privado, ésta hace prueba 
legal cuando no es objetada, ya sea como título ejecutivo, de conformidad con el 
artículo 1391, fracción VII, del Código de Comercio o por lo previsto en el artículo 
1241 del mismo ordenamiento. No obstante lo anterior, cuando en un juicio entre un 
comerciante y el adquirente de los bienes o servicios, la factura es objetada, no son 
aplicables las reglas previstas en los citados artículos, ya que su mera refutación pro-
duce que su contenido no sea suficiente para acreditar la relación comercial. Por tales 
motivos, si las facturas adquieren distinto valor probatorio, lo consecuente es que a 
cada parte le corresponda probar los hechos de sus pretensiones, para que el juz-
gador logre adminicular la eficacia probatoria de cualquiera de los extremos plantea-
dos, resolviendo de acuerdo con las reglas de la lógica y su experiencia.’.—En esas 
condiciones, la suscrita considera, que debió negarse el amparo y protección de la 
Justicia Federal solicitados.—Firma la Magistrada disidente con el secretario de 
Acuerdos, que da fe.".—Es decir, desde aquella ocasión expresé que, desde mi punto 
de vista, se había soslayado que la acción ordinaria mercantil que dio origen al juicio 
primigenio, también se hizo descansar en un par de facturas.—Por tanto, atendien-
do a que las facturas son documentos privados que se emplean como comprobantes 
fiscales de compraventa o prestación de servicios, que permiten acreditar la relación 
comercial e intercambio de bienes en atención a las circunstancias o características 
de su contenido y del sujeto a quien se las hacen valer; resulta patente que la sola 
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existencia de las facturas es suficiente para acreditar una relación comercial, con 
independencia de si ésta se encuentra contemplada en el catálogo contenido en el 
artículo 75 del Código de Comercio, pues ese listado puede ampliarse, de conformi-
dad con el criterio de cada juzgador.—Lo anterior, se sostuvo en la jurisprudencia 
1a./J. 89/2011, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, que resolvió la contradicción de tesis 378/2010, que se encuentra publi-
cada en la página 463, del Tomo XXXIV, septiembre de 2011, Novena Época del Semana-
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, que dispone: "FACTURAS. VALOR PROBATORIO 
ENTRE QUIEN LAS EXPIDIÓ Y QUIEN ADQUIRIÓ LOS BIENES O SERVICIOS.—
La factura es un documento privado que se emplea como comprobante fiscal, de 
compraventa o prestación de servicios, y permite acreditar la relación comercial e 
intercambio de bienes en atención a las circunstancias o características de su con-
tenido y del sujeto a quien se le hace valer. En este sentido, si la factura es conside-
rada un documento privado, ésta hace prueba legal cuando no es objetada, ya sea 
como título ejecutivo, de conformidad con el artículo 1391, fracción VII, del Código 
de Comercio o por lo previsto en el artículo 1241 del mismo ordenamiento. No obs-
tante lo anterior, cuando en un juicio entre un comerciante y el adquirente de los bienes 
o servicios, la factura es objetada, no son aplicables las reglas previstas en los cita-
dos artículos, ya que su mera refutación produce que su contenido no sea suficiente 
para acreditar la relación comercial. Por tales motivos, si las facturas adquieren dis-
tinto valor probatorio, lo consecuente es que a cada parte le corresponda probar los 
hechos de sus pretensiones, para que el juzgador logre adminicular la eficacia pro-
batoria de cualquiera de los extremos planteados, resolviendo de acuerdo con las 
reglas de la lógica y su experiencia.".—Por tanto, considero que debieron declararse 
fundados los conceptos de violación relativos a la procedencia de la vía.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracciones II, VI, XIII y XIV, inciso c), 
4, fracción III, 8, 13, fracción IV, 14, fracción I, 18, fracciones I y II, 19, 20, frac-
ción VI, 21 y 61 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, en esta versión pública se suprime la informa-
ción considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

Este voto se publicó el viernes 30 de enero de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CONTRATO DE SERVICIOS PRIVADOS DE SEGURIDAD Y 
VIGILANCIA. AUN CUANDO SE CELEBRE ENTRE DOS SOCIE-
DADES ANÓNIMAS DE CAPITAL VARIABLE, NO CONSTITUYE 
UN ACTO DE COMERCIO Y, POR TANTO, LA VÍA MERCANTIL 
ES IMPROCEDENTE PARA RECLAMAR LAS PRESTACIONES 
ADEUDADAS. Aun cuando un contrato de servicios privados de segu-
ridad y vigilancia se celebre entre dos sociedades anónimas de capital 
variable, no puede considerarse que se esté frente a actos de comercio, 
pues éstos sólo los constituyen los que se encuentran previstos en el 
artículo 75 del Código de Comercio, sin que pueda ubicarse como un 
caso análogo a los previstos en las primeras veinticuatro fracciones, 
por ello, la retribución que se pacta por la prestación del servicio de 



1884 ENERO 2015

vigilancia y protección, de ninguna manera puede estimarse que sea 
de especulación comercial, pues respecto de tal concepto en las dos 
primeras fracciones de ese precepto, sólo se precisan las adquisiciones, 
enajenaciones y alquileres verificados con propósito de especu lación 
comercial, de mantenimientos, artículos, muebles o mercade rías, sea 
en estado natural, sea después de trabajados o labrados, y las compras 
y ventas de bienes inmuebles, cuando se hagan con dicho propósito. 
De ahí que resulte incuestionable que el contrato de prestación de ser-
vicios privados de seguridad y vigilancia, pueda considerarse, ni aun 
por analogía, en alguno de los supuestos señalados en las fracciones I 
y II del citado dispositivo legal, lo que hace improcedente la vía mer-
cantil para reclamar las prestaciones adeudadas.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO.
VI.1o.C.67 C (10a.)

Amparo directo 75/2014. 2 de mayo de 2014. Mayoría de votos. Disidente: Rosa María 
Temblador Vidrio. Ponente: Eric Roberto Santos Partido. Secretario: Martín Amador 
Ibarra.

Esta tesis se publicó el viernes 30 de enero de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CONTRIBUCIONES. LAS OBLIGACIONES FORMALES DESVINCU-
LADAS DE SUS ELEMENTOS ESENCIALES, AL NO ESTAR EXENTAS 
DE ESCRUTINIO CONSTITUCIONAL, DEBEN ANALIZARSE A LA 
LUZ DE LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y RAZONABILIDAD LEGIS-
LATIVA, PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 1o., 14 Y 16 DE LA CONS-
TITUCIÓN FEDERAL. De conformidad con las tesis 1a. XCIX/2006(*) y 
1a. XXXIV/2007(*), sustentadas por la Primera Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, así como con la jurisprudencia 2a./J. 183/2004(*), emitida 
por su Segunda Sala, los principios de proporcionalidad y equidad tributaria 

(*) Las tesis 1a. XCIX/2006, 1a. XXXIV/2007 y 2a./J. 183/2004 citadas, aparecen publi cadas en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, junio de 2006, página 
187; Tomo XXV, febrero de 2007, página 639, y Tomo XXI, enero de 2005, página 541, con los 
rubros: "PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. LAS OBLIGACIONES FORMALES QUE NO TRASCIEN-
DEN A LA OBLIGACIÓN FISCAL SUSTANTIVA, NO DEBEN ANALIZARSE DESDE LA ÓPTICA DE 
DICHO PRINCIPIO CONSTITUCIONAL.", "EQUIDAD TRIBUTARIA. SU ÁMBITO DE APLI  CA CIÓN 
COMPRENDE DISPOSICIONES LEGALES QUE TRASCIENDEN AL MONTO DE LA OBLIGA-
CIÓN FISCAL DE PAGO, AUNQUE NO AFECTEN DIRECTAMENTE LA CONFIGURACIÓN DE LOS 
ELEMENTOS ESENCIALES DE LA CONTRIBUCIÓN." y "EQUIDAD TRIBUTARIA. ESTE PRINCIPIO 
RIGE EN OBLIGACIONES SUSTANTIVAS Y FORMALES, PERO EN ESTA ÚLTIMA HIPÓTESIS ES 
BÁSICO QUE INCIDA DIRECTAMENTE SOBRE LAS PRIMERAS.", respectivamente.
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rigen tanto en el escrutinio de obligaciones sustantivas como formales, siempre 
que en esta última hipótesis repercutan directamente en la obligación sustan-
tiva del impuesto, cuando ello se haga por una modificación en los elementos 
esenciales de la contribución, o bien, mediante el establecimiento de cualquier 
otra medida que altere la cantidad que legalmente hubiere correspondido 
cubrir por su concepto. Por el contrario, la constitucionalidad de las obligacio-
nes exclusivamente formales o perimetrales a la obligación sustantiva no pueden 
analizarse a la luz de los citados principios tributarios, dado que no impactan 
en el pago del tributo; con todo, dicha limitante no exime a éstas del escruti-
nio constitucional por parte de los órganos del Poder Judicial de la Federación, 
pues en tal caso, como cualquier producción legislativa, las normas que 
contem plen obligaciones formales tributarias desvinculadas del núcleo del 
tributo (pago) podrán ser analizadas a la luz de los principios de legalidad y 
razonabilidad legislativa, que derivan de los artículos 1o., 14 y 16 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues sostener que la citada 
normatividad –dada su naturaleza– está exenta de control, implicaría impedir su 
impugnación en detrimento de los gobernados y de la regularidad constitucional.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO.
XXVII.3o.11 A (10a.)

Amparo en revisión 82/2014. Servicios de Personal de Hotelería, S. de R.L. de C.V. 26 de junio 
de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Livia Lizbeth Larumbe Radilla. Secretario: 
José Francisco Aguilar Ballesteros.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de enero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CONVENIO ENTRE PARTES EN EL JUICIO CIVIL. AL TENER LA CATE-
GORÍA DE COSA JUZGADA NO ES IMPUGNABLE, PUES SU APRO-
BACIÓN POR EL JUZGADOR SÓLO TIENE EFECTOS PROCESALES 
DE LA EXPRESIÓN DE LA VOLUNTAD DE AQUÉLLAS. La aprobación 
por el juzgador, de un convenio entre el actor y el demandado en un juicio civil 
no es impugnable, porque no implica una decisión jurisdiccional que pueda 
ser cuestionada por aquéllos, toda vez que se trata de la simple aprobación, 
con efectos procesales, de la expresión de voluntad de los litigantes, a la que 
se le da eficacia y autoridad de cosa juzgada, pues justamente ésa fue la pre-
tensión de aquéllos y así lo solicitaron a la autoridad judicial; considerar lo 
contrario, implicaría violentar la naturaleza de la cosa juzgada.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL NOVENO CIRCUITO.
IX.1o.11 C (10a.)
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Amparo directo 575/2014. María Lilia Rocha Tapia. 16 de octubre de 2014. Unanimidad de 
votos. Ponente: F. Guillermo Baltazar Alvear. Secretario: Guillermo Salazar Trejo.

Esta tesis se publicó el viernes 23 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CONVIVENCIA FAMILIAR ENTRE UN MENOR Y SU PROGENITOR. 
NO ES IMPEDIMENTO PARA AUTORIZARLA EL QUE SE ACREDITE 
QUE ÉSTE INCURRIÓ EN CONDUCTAS INMORALES, SIEMPRE Y 
CUAN DO EN ELLAS NO SE HAYA INVOLUCRADO AL INFANTE  
Y AQUÉLLA SEA ASISTIDA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALIS-
CO). De acuerdo con el artículo 572, en su párrafo primero y fracción VI, pá-
rrafo segundo, del Código Civil del Estado, es de interés superior para los 
niños desarrollarse en un ambiente familiar sano, cuando ello fuera posible, 
así como que los padres convivan con ellos para que no se pierdan los víncu-
los afectivos que nacen de toda relación paterno-filial. En ese sentido, no es 
impedimento para autorizar la convivencia familiar entre un menor y su pro-
genitor el que se acredite que éste incurrió en conductas inmorales, siempre 
y cuando en éstas no se haya involucrado al citado infante, máxime que dicha 
convivencia debe verificarse en presencia del otro progenitor, así como de 
una trabajadora social, a fin de salvaguardar la estabilidad emocional, la se-
guridad y el desarrollo del menor.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO.
III.4o.C.31 C (10a.)

Amparo directo 456/2014. 28 de agosto de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando 
Alberto Casasola Mendoza. Secretario: Abel Briseño Arias.

Esta tesis se publicó el viernes 30 de enero de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COSA JUZGADA. SU EFICACIA REFLEJA SE EXTIENDE A ASPECTOS 
AÚN NO DECIDIDOS EXPRESAMENTE EN EL JUICIO PRIMIGENIO. 
En un juicio las partes quedan vinculadas a la sentencia ejecutoriada que ahí 
se dicta y, la eficacia refleja de la cosa juzgada se extiende a un procedimiento 
posterior instaurado por las propias partes, aun sobre aquellos aspectos que sus-
tentan el nuevo juicio que no hayan sido materia de pronunciamiento expreso o 
no se hayan hecho valer por alguno de los contendientes en el primero, pues 
basta que en este último se haya tomado una decisión precisa, clara e indu-
bitable, sobre algún hecho o situación determinada, que constituya un ele-
mento o presupuesto lógico, necesario e influya en la decisión de fondo del 
objeto del segundo conflicto, de manera tal que de no atenderse esa eficacia 
refleja de la cosa juzgada, implicaría negar o disminuir el derecho recono-
cido previamente, así como permitir que alguna de las partes en el segundo 
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juicio, corrija los errores u omisiones en que pudo haber incurrido en el ante-
rior. Más aún porque la eficacia material de la cosa juzgada, con relación al 
objeto de dos litigios debe entenderse referida a lo reconocido o negado en la 
sentencia ejecutoriada, sea a la cosa o relación jurídica sobre la cual se aplica 
su fuerza vinculante; de ahí que el objeto último del proceso lo constituya el 
derecho reconocido, declarado o negado en la sentencia, razón por la cual 
la eficacia de la decisión se extiende a aquellos puntos que sin haber sido 
materia expresa de la decisión jurisdiccional, por consecuencia necesaria o 
dependencia de la decisión, resultan decididos expresamente y no pueden 
ser variados por un proceso posterior.

DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.11o.C.21 K (10a.)

Amparo directo 190/2014. Comercializadora Ragón, S.A. de C.V. 28 de abril de 2014. Una-
nimidad de votos. Ponente: Indalfer Infante Gonzales. Secretario: Jorge Luna 
Olmedo.

Esta tesis se publicó el viernes 30 de enero de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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DAÑO EN PROPIEDAD AJENA. EL ARTÍCULO 244 DEL CÓDIGO DE 
DEFENSA SOCIAL DEL ESTADO DE PUEBLA (ACTUALMENTE CÓDIGO 
PENAL DEL ESTADO DE PUEBLA), CONSTITUYE UNA AGRAVANTE 
DE ESTE DELITO (POR RESPONSABILIDAD TÉCNICA) Y NO LA DES-
CRIPCIÓN DE UN TIPO PENAL COMO FIGURA AUTÓNOMA. El artícu-
lo 244 del Código de Defensa Social del Estado de Puebla (actualmente Código 
Penal del Estado de Puebla), no contiene la descripción de un tipo penal como 
figura autónoma, al prever que a los ingenieros, arquitectos, agrónomos, vete-
rinarios, maestros de obras y, los que se dediquen al ejercicio de una profe-
sión, que causen daños indebidos con motivo del ejercicio de sus funciones, 
con la respectiva afectación a una cosa ajena, se les impondrá como pena la 
suspensión en el ejercicio de su profesión a que alude el diverso numeral 243 
del propio ordenamiento; pues la intención del legislador no fue sancionar dos 
veces una conducta que contiene similares características a las del daño en 
propiedad ajena, sino agravar la acción desplegada por el sujeto activo, ya que 
tal precepto establece en su última parte: "... además de la sanción por éstos, 
según sean intencionales o imprudenciales, se les aplicará la establecida en 
el artículo 243.". Luego, debe entenderse que la descripción normativa conte-
nida en el precepto que se analiza, sólo constituye una agravante de la sanción 
que se imponga con motivo de la conducta dañosa, es decir, sólo incrementa 
la pena respectiva al daño, atendiendo a la circunstancia específica de llevarse 
a cabo por un sujeto activo con una calidad específica, como lo es su carácter 
profesional al ofrecer servicios relacionados con conocimientos técnicos espe-
cializados en un área, porque implica ésta una mayor responsabilidad en la 
perpetración de un delito. En tal virtud, si los preceptos 243 y 244 del mencio-
nado código punitivo establecen la pena y la agravante de una conducta anti-
jurídica y no la figura de una conducta típica autónoma, debe establecerse 
como calificativa y no analizarse con elementos propios que lleven a la demos-
tración de un delito diverso; por lo que si se dicta un auto de sujeción a proceso 
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tomando en consideración la conducta como delito y no como agravante, resulta-
ría inconstitucional.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEXTO CIRCUITO.
VI.1o.P.26 P (10a.)

Amparo en revisión 147/2014. 11 de septiembre de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: 
Alfonso Gazca Cossío. Secretaria: María Isabel Claudia Hernández Alducin.

Esta tesis se publicó el viernes 23 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DELITO DE COBRANZA ILEGÍTIMA. EL ARTÍCULO 209 BIS DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL QUE PREVÉ DICHO 
ILÍCITO ES DE NATURALEZA HETEROAPLICATIVA, POR TANTO, 
CON SU ENTRADA EN VIGOR NO SE CAUSA PERJUICIO AUTOMÁ-
TICAMENTE A QUIENES EJERCEN LA PROFESIÓN DE LICENCIADO 
EN DERECHO, Y DESARROLLAN LA ACTIVIDAD DE RECUPERAR 
CRÉDITOS VENCIDOS Y EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
DE PAGO. El artículo 209 Bis del Código Penal para el Distrito Federal, que 
prevé el delito de cobranza ilegítima es de naturaleza heteroaplicativa, porque es 
un dispositivo de individualización condicionada, que establece presupuestos 
conductuales y de hecho, vinculados con una consecuencia que no es inme-
diata o de autoaplicación, al no contener disposiciones que vinculen al gober-
nado a su cumplimiento desde el inicio de su vigencia y, por lo mismo, con su 
entrada en vigor no se transforman o extinguen situaciones concretas de dere-
cho, y sus obligaciones no nacen con independencia de que con posterioridad 
se realice un acto; esto es, la eminencia del perjuicio no surge automática-
mente desde el momento de su promulgación, toda vez que su objetivo es 
sancionar como delito la conducta de aquel sujeto que, con la intención 
de requerir el pago de una deuda, utilice medios ilícitos e ilegítimos, se valga de 
engaños, o efectúe actos de hostigamiento e intimidación, es decir, estable-
ce presupuestos conductuales y de hecho, vinculados a una consecuencia 
que, de ninguna forma es inmediata o de autoaplicación, pues únicamente 
compelen al gobernado a no realizar determinada actividad mediante la exis-
tencia de un perjuicio que surge con un acto de aplicación que, en su caso, se 
hará a quienes actúen contrario a dicho numeral. En ese sentido, el precepto, 
por su sola entrada en vigor, no causa perjuicio automáticamente a quienes 
ejerzan la profesión de licenciado en derecho, y desarrollen la actividad de 
recuperar créditos vencidos y el cumplimiento de las obligaciones de pago, 
pues no les restringe su libertad para ejercer la carrera y tareas menciona-
das, sino que las limita únicamente a no utilizar determinados medios en la 
cobranza, es decir, deja intacta su autonomía para realizar actos propios 
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de su ocupación, siempre que no hagan uso de los medios prohibidos por el 
referido precepto. Además de que el legislador no creó en el dispositivo, ex profeso, 
infracciones penales dirigidas a sancionar la conducta de alguna persona, sino 
que se emitió el supuesto jurídico, cuyas sanciones no se aplican automática-
mente con la entrada en vigor de la ley, hasta en tanto exista un acto posterior 
de aplicación que vincule el supuesto jurídico con el hecho hipotético.

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.9o.P.73 P (10a.)

Queja 87/2014. 21 de noviembre de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Emma Meza 
Fonseca. Secretario: J. Trinidad Vergara Ortiz.

Queja 85/2014. 27 de noviembre de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Guadalupe 
Olga Mejía Sánchez. Secretaria: María del Carmen Clavellina Rodríguez.

Esta tesis se publicó el viernes 30 de enero de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DEMANDA DE AMPARO. SI CON EL DESAHOGO DE LA VISTA SE 
ADVIERTE UNA CAUSA DE IMPROCEDENCIA DIVERSA A LA QUE 
MOTIVÓ TAL PROCEDER, EL ÓRGANO JURISDICCIONAL DEBE, 
DE NUEVA CUENTA, ACTUAR EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 64 DE 
LA LEY DE AMPARO. Si con motivo del desahogo de la vista que se dio a la 
parte quejosa, en términos del referido precepto, se advierte una causa de 
improcedencia diversa a la que motivó tal proceder, el órgano jurisdiccional 
debe, de nueva cuenta, actuar conforme al aludido numeral, a efecto de que 
el quejoso no quede en estado de indefensión y tenga la oportunidad de ejer-
cer el principio contradictorio, para refutar y desvanecer la eficacia o alcance 
probatorio de la información considerada para tal efecto, y así argumentar 
contra el posible desechamiento o sobreseimiento en el juicio.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO CON RESIDENCIA 
EN CIUDAD NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO.

II.1o.7 K (10a.)

Queja 93/2014. Roberto Piero Corona de la Cruz. 19 de septiembre de 2014. Unanimidad 
de votos. Ponente: Daniel Horacio Escudero Contreras. Secretario: Isidro Jaramillo 
Olivares.

Esta tesis se publicó el viernes 23 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DEMANDA LABORAL. LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRA-
JE NO TIENEN FACULTAD PARA APERCIBIR A LA ACTORA CON NO 
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TRAMITARLA Y ORDENAR SU ARCHIVO, SI ÉSTA NO CUMPLE CON 
LA PREVENCIÓN DE ACLARARLA O CORREGIRLA. La Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha sostenido que de la interpretación de los artículos 
685, 873, último párrafo y 878, fracción II, de la Ley Federal del Trabajo, se infie-
re que las Juntas de Conciliación y Arbitraje están obligadas, en acatamiento al 
principio de tutela procesal, a prevenir al trabajador o, en su caso, a sus be-
neficiarios, para que corrijan, aclaren o regularicen su demanda cuando ésta 
sea oscura, irregular u omisa, en cuanto no comprenda todas las prestacio-
nes que deriven de la acción intentada; y, por otro lado, a aplicar esa tutela 
general previniendo al trabajador para que proporcione los datos relativos a 
los hechos de la demanda, cuando de ellos dependa la claridad y congruen-
cia de la acción deducida. Ahora bien, no obstante que es obligación de las 
Juntas prevenir al trabajador o, en su caso, a sus beneficiarios, para que co-
rrijan, aclaren o regularicen su demanda o para que proporcionen los datos 
relativos a los hechos de ella, esto no las faculta para que en caso de incum-
plimiento la tengan por no interpuesta, ya que si el requerimiento se formula 
en el auto de radicación, debe prevenirlo nuevamente en la etapa de demanda 
y excepciones y, de no desahogar la prevención, debe tenerse por reprodu-
cida la demanda en los términos en que se formuló, de conformidad con el 
segundo párrafo del artículo 879 de la citada ley, para que, llegado el momento 
del dictado del laudo, se resuelva de acuerdo a las acciones y excepciones 
hechas valer en el juicio. Sin embargo, la Segunda Sala del Máximo Tribunal 
del País reconoció una excepción a dicha regla, al resolver la contradic-
ción de tesis 481/2012, de la que derivó la jurisprudencia 2a./J. 98/2013 (10a.), 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 
Época, Libro XXIII, Tomo 2, agosto de 2013, página 794, de rubro: "EMPLA-
ZAMIENTO AL JUICIO LABORAL. PROCEDIMIENTO A SEGUIR POR LA JUNTA 
CUANDO SE SEÑALA MÁS DE UN DEMANDADO Y ALGUNO O ALGUNOS 
DE ELLOS NO PUDIERON SER EMPLAZADOS.", en la cual hizo alusión a 
los casos donde el trabajador señala como demandadas a una multiplicidad de 
personas, tanto físicas como morales, y que durante la secuela procesal se logra 
emplazar por lo menos a una de ellas, pero no a la totalidad, y que, en este 
supuesto, con base en los principios generales del derecho y la equidad, la 
Junta debe requerirlo para que proporcione el domicilio del demandado que 
falta por emplazar, apercibiéndolo con tener por no interpuesta la demanda 
contra quien no haya podido ser emplazado y se continuará la tramitación del 
juicio con el o los patrones legalmente emplazados.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE 
LA OCTAVA REGIÓN.

(VIII Región)2o.9 L (10a.)
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Amparo directo 810/2014 (cuaderno auxiliar 846/2014) del índice del Tribunal Colegiado 
del Décimo Circuito, con apoyo del Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Octava Región, con residencia en Mérida, Yucatán. Patricio Raúl Torres. 
30 de septiembre de 2014. Unanimidad de votos; mayoría en relación con el contenido 
y tema de esta tesis, por no haber votado en el asunto que le dio origen el Magistra-
do Gonzalo Eolo Durán Molina. Ponente: José Atanacio Alpuche Marrufo. Secretario: 
Carlos Arturo Cano Reed. 

Esta tesis se publicó el viernes 23 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DEMANDA LABORAL. LOS EFECTOS DE LA PRESUNCIÓN DE SU 
CONTESTACIÓN EN SENTIDO AFIRMATIVO RADICAN EN LA ACEP-
TACIÓN O RECONOCIMIENTO DE LOS HECHOS DE AQUÉLLA, Y 
SÓLO PERJUDICA A QUIEN LA HACE. El artículo 879, párrafo tercero, 
de la Ley Federal del Trabajo, establece que si el demandado no concurre al 
periodo de demanda y excepciones, la demanda se tendrá por contestada 
en sentido afirmativo. Esta consecuencia legal tiene el efecto de producir una 
presunción sobre la certeza de los hechos de la demanda. No obstante, como 
afirmación unilateral sobre hechos, esa consecuencia sólo incide en el deman-
dado que la hace, esto es, a quien se le atribuye, de manera que no tiene el 
alcance de afectar a otros demandados. Y es que, en realidad, los efectos de 
la contestación de la demanda en sentido afirmativo, radican en la "acepta-
ción" o "reconocimiento" de los hechos de aquélla y, como toda confesión, 
sólo perjudica a quien la hace.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO.
XXVII.3o.15 L (10a.)

Amparo directo 354/2014. Minrley Franco Betancourt y otros. 11 de septiembre de 2014. 
Unanimidad de votos. Ponente: Edgar Bruno Castrezana Moro, secretario de tribunal 
autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Fede-
ral para desempeñar las funciones de Magistrado, en términos del artículo 81, frac-
ción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Secretario: Juan 
Carlos Corona Torres. 

Esta tesis se publicó el viernes 16 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DEMANDA RECONVENCIONAL. LA RESOLUCIÓN QUE CONFIRMA 
EL PROVEÍDO QUE LA TIENE POR CONTESTADA EN TIEMPO Y 
FORMA ES UN ACTO DENTRO DE JUICIO QUE NO TIENE EJECU-
CIÓN DE IMPOSIBLE REPARACIÓN. La resolución que confirma el pro-
veído que tiene por contestada en tiempo y forma la demanda reconvencional 
es un acto dentro de juicio que no tiene ejecución de imposible reparación, de 
conformidad con su contenido y alcances legales, tampoco es una resolución 
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de condena, ni constitutiva de derechos, al tratarse de un auto declarativo al 
haberse admitido aquélla, ya que el litigio continúa, pues no es una decisión 
con la cual finalice. Es decir, la resolución donde se confirma el proveído que 
tiene por contestada la demanda reconvencional no es un acto que tenga 
efectos de imposible reparación, pues dicha determinación no origina una 
afectación inmediata y directa a algún derecho sustantivo previsto en la Cons-
titución Federal, en tanto que el hecho de confirmarse el proveído que la ad-
mite, sólo implica que la alzada analice el auto de admisión a la contestación 
conforme a los conceptos de agravio y, por ende, aún no ocasiona un menos-
cabo, pues dicha confirmación está supeditada a lo resuelto en el juicio natu-
ral, en tanto pudiera suceder que no hubiera afectación con la confirmación 
al proveído que diera entrada a la contestación reconvencional y que la sen-
tencia que se pronunciara en el juicio fuera favorable a los intereses de la 
recurrente.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO 
CIRCUITO.

VII.2o.C.82 C (10a.)

Amparo en revisión 188/2014. Secretaría de Salud del Estado. 4 de septiembre de 2014. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel de Alba de Alba. Secretaria: Alma Virgen 
Hernández Lobato.

Esta tesis se publicó el viernes 16 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DERECHO POR OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA COMO ESTA-
CIONAMIENTO. EL ARTÍCULO 65 BIS-1, FRACCIÓN IV, SEGUNDO 
PÁRRAFO, DE LA LEY DE HACIENDA PARA LOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, AL EXENTAR DE SU PAGO A LAS PERSO-
NAS QUE TENGAN PARQUÍMETROS INSTALADOS FRENTE A SU 
CASA-HABITACIÓN, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS TRIBUTARIOS 
DE EQUIDAD Y PROPORCIONALIDAD. El artículo 65 bis-1, fracción IV, 
de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Nuevo León esta-
blece el pago de una cuota general fija de $2.50 por hora de uso de la vía 
pública como estacionamiento, del cual están exentas, conforme a su segundo 
párrafo, las personas que tengan parquímetros instalados frente a su casa-
habitación. Así, este tratamiento diferenciado no viola los principios tributarios 
de proporcionalidad y equidad, en atención a las características especia-
les de la situación que guardan quienes están en el supuesto de exención, 
frente al resto de usuarios del servicio de parquímetros, al afectarse el acceso 
y permanencia de sus vehículos frente a su casa-habitación, por lo cual, las 
razones que tomó en cuenta el legislador para hacer la distinción aludida se 
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consideran constitucionalmente válidas, pues aquellas personas que habitan 
frente a una zona de parquímetros tienen un requerimiento de estacionamien-
to permanente, que obedece a razones distintas de las que utilizan la vía pú-
blica con otros fines. Es decir, dicho beneficio fiscal es una medida racional, en 
atención a la verificación de la intensidad con la que se utiliza el servicio, 
dado que el pago del derecho por ocupación de la vía pública no es aprove-
chado igual por unos y otros.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO 
CIRCUITO.

IV.2o.A.106 A (10a.)

Amparo en revisión 219/2014. Alberto Sada Robles. 23 de octubre de 2014. Unanimidad 
de votos. Ponente: Edmundo Raúl González Villaumé, secretario de tribunal autorizado 
por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desem-
peñar las funciones de Magistrado. Secretario: Omar Castro Zavaleta Bustos.

Esta tesis se publicó el viernes 23 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DERECHO POR OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA COMO ESTACIO-
NAMIENTO. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE SEAN LOS MUNICIPIOS 
Y NO EL LEGISLADOR DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, QUIENES DE-
TERMINEN EL MONTO DE LA CUOTA EXTRAORDINARIA PARA SU 
PAGO, EN FUNCIÓN DE LOS COSTOS QUE TENGAN PARA LA MUNI-
CIPALIDAD LAS ADECUACIONES A LOS ESPACIOS PÚBLICOS PARA 
LA INSTALACIÓN DE PARQUÍMETROS, RESPETA EL PRINCIPIO DE 
LEGALIDAD TRIBUTARIA. El principio de legalidad tributaria contenido 
en la fracción IV del artículo 31 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se traduce en la exigencia de que toda contribución sea creada 
por el Poder Legislativo y que sus elementos esenciales como son: sujeto, 
objeto, base, tasa y época de pago, estén consignados en una ley, de modo 
que el particular pueda conocer, en todo momento, la forma cierta de contri-
buir al gasto público, al ser el legislador y no otro órgano quien precise los 
elementos del tributo. Por su parte, el artículo 65 bis-1, fracción IV, segundo 
párrafo, de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Nuevo León 
establece el pago del derecho por ocupación de la vía pública como estacio-
namiento donde existan parquímetros instalados, con base en una cuota 
general única de $2.50 por cada hora de uso, la cual se cubre en el momento 
en que se utiliza el servicio, y de la que se encuentran exentos de pago quienes 
tengan parquímetros instalados frente a su casa-habitación; además, el propio 
precepto prevé, en su tercer y cuarto párrafos, la posibilidad de que los Muni-
cipios de la entidad cobren a los usuarios del servicio una cuota extraordinaria, 
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en función de los costos que tengan para la municipalidad las adecuaciones 
a los espacios públicos para la instalación de parquímetros, que debe ser 
autorizada por las dos terceras partes del Ayuntamiento y revisada posterior-
mente por el Congreso del Estado para su aprobación y aplicación en la revisión 
de la cuenta pública correspondiente. Consecuentemente, la circunstancia de 
que sean los Municipios y no el legislador local quienes determinen el monto 
de la cuota extraordinaria para el pago del derecho por ocupación de la vía 
pública en la hipótesis indicada, respeta el principio de legalidad tributaria, en 
la medida en que esa atribución se encuentra definida dentro del artículo 65 
bis-1, fracción IV, citado, al obedecer a lineamientos definidos por la propia 
norma que, aun cuando no son fijados en un aspecto monetario, se delimitan 
a un factor económico que atiende al costo que generan para los Municipios 
las adecuaciones a la vías públicas para adaptar los espacios de estacio-
namiento público, cuestión que, además, resulta acorde con la naturaleza 
jurídica de los derechos, conforme a la cual, la contribución debe ser propor-
cional, en función del servicio público prestado.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUAR-
TO CIRCUITO.

IV.2o.A.107 A (10a.)

Amparo en revisión 219/2014. Alberto Sada Robles. 23 de octubre de 2014. Unanimidad 
de votos. Ponente: Edmundo Raúl González Villaumé, secretario de tribunal autorizado 
por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desem-
peñar las funciones de Magistrado. Secretario: Omar Castro Zavaleta Bustos.

Esta tesis se publicó el viernes 23 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DÍA DE DESCANSO. SI EL TRABAJADOR FALTÓ A SUS LABORES 
INJUSTIFICADAMENTE DURANTE LA JORNADA SEMANAL, PUEDE 
PAGARSE PROPORCIONALMENTE, SIN QUE ESA DEDUCCIÓN SEA 
ILEGAL. El artículo 69 de la Ley Federal del Trabajo dispone que por cada seis 
días laborados el trabajador tendrá derecho a uno de descanso, por lo menos, 
con goce de salario íntegro, por ser el espíritu de la ley laboral que el operario 
pueda disfrutar de un reposo que le permita reponer sus energías y así con-
servar su capacidad para desempeñar el empleo; a su vez, el numeral 72 esta-
blece que cuando el obrero no preste sus servicios durante toda la jornada 
semanal, tendrá derecho a que se le pague la parte proporcional del salario 
de los días de descanso, calculada sobre el salario de los que hubiese traba-
jado; por tanto, cuando el empleado falte a sus labores injustificadamente, el 
patrón podrá descontar, además de lo que corresponde al día no laborado, 
la proporción del de descanso, sin que esa deducción resulte ilegal.
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PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL 
DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO.

XVII.1o.C.T.44 L (10a.)

Amparo directo 672/2014. Idea Servicios Administrativos, S.A. de C.V. 23 de octubre de 
2014. Unanimidad de votos. Ponente: María del Carmen Cordero Martínez. Secreta-
ria: María de Lourdes García Velarde. 

Esta tesis se publicó el viernes 16 de enero de 2015 a las 9:00 horas  en el Semanario Judicial de la Federación.
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EJECUCIÓN DE SENTENCIA O DE CONVENIO ELEVADO A LA CATE-
GORÍA DE COSA JUZGADA. PRESCRIBE EL DERECHO A TERMINAR 
EL PROCEDIMIENTO, TANTO EN MATERIA MERCANTIL COMO 
CIVIL, SI TRANSCURREN MÁS DE DIEZ AÑOS SIN QUE AQUÉL SE 
IMPULSE. Atento a que la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, al emitir la jurisprudencia 1a./J. 104/2001, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIV, diciembre de 
2001, página 23, con número de registro digital 188209, de rubro: "INCIDENTE 
DE LIQUIDACIÓN DE INTERESES. EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN RELATIVA 
NO ESTÁ SUJETO A LA FIGURA JURÍDICA DE LA PRECLUSIÓN, SINO A LA 
DE LA PRESCRIPCIÓN (LEGISLACIÓN PARA EL DISTRITO FEDERAL).", sus-
tentó en la ejecutoria relativa que: a) una vez formada la sección de ejecu-
ción de la sentencia, deben realizarse todos los actos tendentes para hacerla 
efectiva; b) iniciada esa ejecución no se permite su eternización; y, c) si con 
antelación se inició la ejecución de la sentencia y por alguna razón no se conclu-
yó, puede válidamente volverse a intentar, siempre y cuando no haya transcu-
rrido el lapso para hacerlo (diez años); reiteró dichas consideraciones en la 
ejecutoria que dio origen a la diversa jurisprudencia 1a./J. 21/2002, publicada 
en el mismo medio de difusión y Época, Tomo XV, abril de 2002, página 314, 
con número de registro digital 187149, de epígrafe: "PRECLUSIÓN. ES UNA 
FIGURA JURÍDICA QUE EXTINGUE O CONSUMA LA OPORTUNIDAD PROCE-
SAL DE REALIZAR UN ACTO.". Por tanto, al ser las citadas jurisprudencias de 
observancia obligatoria, en términos del artículo 217 de la Ley de Amparo, y 
determinarse en ellas que aun cuando existe la posibilidad de que se reinicie 
nuevamente la ejecución de la sentencia, ello sólo es posible siempre y cuando 
no transcurran los diez años de la prescripción, se concluye que tanto en 
materia mercantil como civil, el derecho a ejecutar una sentencia o convenio 
elevado a la categoría de cosa juzgada, a pesar de haberse comenzado a ejer-
cer, prescribe si no se impulsa el procedimiento en el término de diez años. 
No pasa inadvertido que en ambas jurisprudencias se interpretó el artículo 
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529 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y no el 1047 
del Código de Comercio, ya que dichos criterios resultan aplicables por la 
naturaleza de las materias mercantil y civil, amén de que la diferencia en su 
redacción (una genérica y otra específica), no pone de manifiesto alguna cir-
cunstancia que imposibilite dicha aplicación. Además de que el Código de 
Comercio anterior a las reformas de mil novecientos noventa y seis, al igual 
que el de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, analizado en los 
criterios invocados, no prevé la caducidad para los procedimientos de ejecu-
ción de sentencia y, no por ello una vez obtenida sentencia ejecutoriada, el 
derecho a ejecutarla adquiere la calidad de perpetuo e imprescriptible, de 
manera que la ejecución pueda permanecer abandonada indefinidamente a 
voluntad del actor, siendo la consecuencia del abandono del derecho su 
prescripción. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO.
VI.1o.C.66 C (10a.)

Amparo en revisión 117/2014. María Delfina Herminia Balcázar de Villa o María Herminia 
Delfina Balcázar Villegas y otro. 2 de mayo de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: 
Rosa María Temblador Vidrio. Secretaria: Lidiette Gil Vargas.

Esta tesis se publicó el viernes 30 de enero de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

EXCEPCIÓN DE COMPENSACIÓN OPUESTA EN EJECUCIÓN DE 
SENTENCIA. EL ARTÍCULO 504 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO DE JALISCO, AL SEÑALAR QUE ES FACTIBLE 
LA TRAMITACIÓN DE ESA DEFENSA, SIEMPRE QUE SE PIDA DES-
PUÉS DE TRANSCURRIDOS CIENTO OCHENTA DÍAS DE SOLICI-
TADA LA EJECUCIÓN, CONTRAVIENE EL DERECHO FUNDAMENTAL 
DE ACCESO A LA JUSTICIA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL. La tutela jurisdiccional con que cuentan los 
gobernados, reconocida en el artículo 17 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, ha sido explicada por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en el sentido de que es un derecho público 
subjetivo que toda persona tiene, dentro de los plazos y términos previstos en 
los ordenamientos jurídicos aplicables, para acceder de manera expedita a 
tribunales independientes e imparciales, a plantear una pretensión o a defen-
derse de ella, con la finalidad de que a través de un juicio en el que se obser-
ven determinadas formalidades, se resuelva en torno a cuál de las partes 
asiste el derecho y, en su caso, esa decisión sea cumplimentada en sus tér-
minos. Ese derecho puede conculcarse por normas que impongan requisitos 
impeditivos u obstaculizadores del acceso a la jurisdicción, si tales trabas 
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resultan innecesarias, excesivas y carentes de razonabilidad o proporcionali-
dad respecto de los fines que lícitamente puede perseguir el legislador. Ahora 
bien, los requisitos contemplados en el artículo 504 del Código de Proce-
dimientos Civiles del Estado, a fin de que se dé curso, entre otras, a la excep-
ción de compensación, opuesta en la etapa de ejecución del fallo definitivo o 
de cualquier otra resolución que dé por concluido el juicio y conlleve una 
condena, contraviene el derecho fundamental de acceso a la justicia previsto 
en el citado artículo 17, al señalar que es factible la tramitación de esa defen-
sa siempre y cuando se pida después de que transcurran ciento ochenta días 
de solicitada la ejecución, en tanto que ello depende de la voluntad del ejecu-
tante, con lo que se menoscaba la capacidad de defensa del ejecutado a 
pesar de que cuente con una prueba de la que se desprenda que no tiene 
ninguna razón de ser la continuación del procedimiento de ejecución si, por 
ejemplo, el ejecutado tiene a su favor, contra el ejecutante un crédito líquido 
mayor, declarado en sentencia firme y, por ende, no sujeto a controversia.

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO.
III.5o.C.25 C (10a.)

Amparo en revisión 185/2014. María del Refugio Torres Bañuelos y otros. 15 de julio de 
2014. Unanimidad de votos. Ponente: Eduardo Francisco Núñez Gaytán. Secretario: 
Óscar Javier Murillo Aceves.

Esta tesis se publicó el viernes 16 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

EXTINCIÓN DE DOMINIO. AL TENER SU ORIGEN O CAUSA DE PEDIR 
EN LA EXISTENCIA DE UN HECHO ILÍCITO DERIVADO DE LAS PRUE-
BAS EN UNA AVERIGUACIÓN PREVIA O EN UN PROCEDIMIENTO 
PENAL, AQUELLA ACCIÓN NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE 
PRESUNCIÓN DE INOCENCIA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 20, APAR-
TADO B, FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. La última 
reforma al artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, publicada en el Diario Oficial de la Federación de dieciocho de junio 
de dos mil ocho, establece expresamente la carga de la prueba para la parte 
acusadora en el procedimiento penal, por lo que es el agente del Ministerio 
Público quien debe demostrar la culpabilidad y los elementos que establezca 
el tipo penal; así lo señala la fracción V del apartado A del citado precepto; 
correlativamente a esa carga probatoria la fracción I del apartado B del mismo 
artículo, denominado "De los derechos de toda persona imputada", dispone la 
presunción de inocencia en su favor cuando ésta esté sujeta a un procedimien-
to penal, cuyo carácter procesal o adjetivo incide en todo el procedimiento y, al 
dictarse la sentencia respectiva, porque como toda presunción legal constituye 
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una verdad, es decir, un hecho que debe tenerse como preexistente en el 
procedimiento penal que admite prueba en contrario, lo que se consagra tam-
bién en otro principio procesal constitucional que rige a la sentencia penal en 
la fracción VIII del apartado A del referido artículo 20 que precisa que el Juez 
sólo condenará cuando exista convicción de la culpabilidad del procesado. 
De manera que la presunción de inocencia reconoce una calidad y dignidad 
a toda persona imputada y configura un hecho que es una prueba preexistente 
en favor del imputado, indiciado, procesado, acusado o inculpado, por lo 
que tiene que estar desvirtuado plenamente con los elementos de prueba que 
aporte la parte acusadora sobre los elementos de existencia del cuerpo del 
delito y su plena culpabilidad. Entonces, se trata de un principio procesal 
cons titucional en favor de la persona, pero que por esa misma naturaleza de 
prueba preexistente en favor del imputado, no puede hacerse extensiva ni tener 
cobertura para la sentencia que se dicta en la acción de extinción de dominio, 
porque esta figura también está prevista con rango constitucional, cuyas 
bases prescinden del resultado de la sentencia dictada en el procedimiento 
penal sobre la responsabilidad del procesado. Por otra parte, en esa misma 
reforma de dos mil ocho, el Poder Reformador de la Constitución otorgó a la 
acción de extinción de dominio una naturaleza objetiva y patrimonial, que 
incide en el derecho real de propiedad sobre la base de que un bien está rela-
cionado o vinculado a un hecho ilícito. La autonomía de la acción de extinción 
de dominio respecto del procedimiento penal no implica desconocer el origen 
o causa de pedir que la sustenta en todos los casos, y que es la información que 
llega al Ministerio Público de que existe un hecho ilícito y un bien o bienes 
que están en los supuestos constitucionales y legales de los delitos respecti-
vos. Esto es, la acción de extinción de dominio necesariamente tiene su causa 
de pedir en la existencia de un hecho ilícito derivado de las pruebas que existen 
en una averiguación previa o en un procedimiento penal; por lo que acorde a 
ese origen no es extraño ni contrario a la presunción de inocencia, que la 
sentencia respectiva se pueda fundar en esas pruebas; puesto que la parte 
demandada, y los terceros afectados llamados a juicio tienen en el juicio de 
extinción de dominio, el derecho de contradicción, es decir, la posibilidad 
de contestar la demanda en la que puedan oponer sus excepciones y defen-
sas, ofrecer pruebas para que se desahoguen y valoren en juicio, y el derecho 
a la impugnación a través de recursos. Ahora bien, el hecho de que la acción 
de extinción de dominio se funde en las actuaciones de la averiguación previa 
o del procedimiento penal, no desdice ni contradice la autonomía que de esa 
acción establece el artículo 22 constitucional, porque el origen del hecho ilícito 
y su existencia se surten a partir de tales actuaciones, por lo que es ese hecho el 
que constituye el fundamento fáctico de tal acción; mientras que la autonomía 
se actualiza con relación a que la sentencia que se dicte no dependerá de 
que se determine la responsabilidad del procesado, porque ni siquiera su 
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muerte incide en el curso de la acción de extinción de dominio. De ahí que 
no se trans grede el principio de presunción de inocencia que consagra el 
artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.3o.C.61 K (10a.)

Amparo directo 719/2013. Rosa Amelia Bustamante Hernández. 27 de febrero de 2014. 
Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretaria: Valery Palma 
Campos.

Esta tesis se publicó el viernes 23 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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IMPUTACIÓN OBJETIVA. CASO EN EL QUE SE ATRIBUYEN LAS LE-
SIONES OCASIONADAS A UNA PERSONA POR LA CAÍDA DE UN 
ANUNCIO ESPECTACULAR, QUE PUSIERON EN PELIGRO SU VIDA 
(DELITO DE COMISIÓN POR OMISIÓN), AL APODERADO LEGAL DE LA 
PERSONA MORAL QUE FIRMÓ EL CONTRATO DE ARRENDAMIEN-
TO CORRESPONDIENTE, EN VIRTUD DEL RIESGO CREADO BAJO SU 
POSICIÓN DE GARANTE (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL). 
De conformidad con el artículo 16, fracción I, inciso c), del Código Penal para 
el Distrito Federal, en los delitos de resultado material será atribuible el resul-
tado típico producido a quien omita impedirlo, si éste tenía el deber jurídico 
de evitarlo, si como en el caso es garante del bien jurídico en razón de que 
con una actividad precedente culposa generó el peligro para el bien jurídico. 
Luego, si el activo, en virtud de un contrato de arrendamiento, instaló un "espec-
tacular" en un lugar no apto, sin supervisión ni mantenimiento y sin cumplir 
los requisitos administrativos para ello, al no contar con la licencia corres-
pondiente, el cual se desprendió por una ráfaga de viento y con ello ocasionó 
a la ofendida lesiones que pusieron en peligro la vida por dejarle incapacidad 
parcial permanente por enajenación mental. Este resultado es objetivamente 
imputable a quien como apoderado legal de la empresa signó el contrato 
respectivo para la colocación que se realizó bajo su cuidado y vigilancia, con 
lo que tenía el carácter de garante respecto de los riesgos y resultados lesivos 
que generó el producto colocado, bajo su cuidado y vigilancia, al incumplir 
los deberes de cuidado que le eran objetivamente exigibles observar.

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.9o.P.72 P (10a.)

Amparo directo 343/2014. 6 de noviembre de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Miguel 
Ángel Aguilar López. Secretaria: María Guadalupe Jiménez Duardo.

Esta tesis se publicó el viernes 30 de enero de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.



1906 ENERO 2015

INFORME JUSTIFICADO. SI LA AUTORIDAD RESPONSABLE SOLI-
CITA AL JUEZ DE DISTRITO LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE QUINCE 
DÍAS PARA RENDIRLO, DEBE REVELAR LAS CIRCUNSTANCIAS 
EXTRAORDINARIAS QUE LO AMERITEN. Conforme al artículo 117, 
párrafo primero, de la Ley de Amparo, la autoridad responsable debe rendir su 
informe justificado en el amparo indirecto dentro del plazo de quince días, que 
podrá ampliarse por otros diez, "atendiendo a las circunstancias del caso". 
Ahora bien, cuando el Juez de Distrito no decrete oficiosamente esta prórroga, 
se entenderá que ha considerado normales las circunstancias del caso y, por 
tanto, que ha estimado innecesario alterar el periodo general previsto por el 
legislador para la rendición del informe en condiciones ordinarias. En este 
supuesto, si la autoridad responsable solicita la ampliación del plazo de quince 
días, deberá revelar las circunstancias extraordinarias, desconocidas por el 
juzgador, que ameriten el otorgamiento de un periodo mayor. El razonamiento 
de esta solicitud no quedará satisfecho con el simple aserto de que la pró-
rroga es necesaria a fin de recabar los datos y documentos requeridos para 
sustentar el informe y remitir las copias certificadas que le servirán de apoyo. 
Es así, porque la necesidad de buscar y recopilar esos elementos es una condi-
ción común en la preparación de los informes justificados, de modo que, por sí 
misma, resulta insuficiente para demostrar la procedencia de una prórroga de 
carácter excepcional.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO.
XXVII.3o.67 K (10a.)

Amparo en revisión 191/2014. Juan Margarito Domínguez Montero. 28 de agosto de 2014. 
Unanimidad de votos. Ponente: Juan Ramón Rodríguez Minaya. Secretario: Samuel 
René Cruz Torres.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de enero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRA-
BAJADORES DEL ESTADO. EL ARTÍCULO 25 DE LA LEY RELATIVA 
ABROGADA, ES INAPLICABLE PARA CALCULAR UN ADEUDO POR 
CONCEPTO DE SERVICIO MÉDICO A PENSIONISTAS GENERADO 
CUANDO YA REGÍA LA LEGISLACIÓN VIGENTE, NO OBSTANTE QUE 
SE TRATE DE UN BENEFICIO OTORGADO CONFORME A AQUEL 
CUERPO NORMATIVO. El artículo segundo transitorio de la Ley del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado vigente, es 
categórico en establecer que a partir de su entrada en vigor se abroga la ley 
del organismo mencionado, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
27 de diciembre de 1983, con sus reformas y adiciones, con excepción de los 
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numerales 16, 21, 25 y 90 BIS-B, los cuales rigieron hasta el 31 de diciembre 
de 2007. Por su parte, el artículo décimo octavo transitorio de la ley actual, 
prevé que los jubilados, pensionados o sus derechohabientes que gocen de 
los beneficios que les otorgaba la legislación abrogada, continuarán ejerciendo 
sus derechos en los términos y condiciones señalados en las disposiciones 
aplicables al momento de su otorgamiento. Sin embargo, el numeral 25 citado 
es inaplicable para calcular un adeudo por concepto de servicio médico a 
pensionistas generado cuando ya regía la legislación vigente, no obstante que 
se trate de un beneficio otorgado conforme al cuerpo normativo anterior, 
pues en la nueva ley se fijan los mecanismos para exigir los enteros corres-
pondientes. Ello cobra coherencia, en el entendido de que, sin importar el 
régimen que rija a los pensionistas, jubilados o derechohabientes, el numeral 
de que se trata perdió vigencia desde el 1 de enero de 2008.

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.9o.A.59 A (10a.)

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 
630/2013. Subdirector de lo Contencioso, en suplencia por ausencia del titular de la 
Dirección Jurídica del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajado-
res del Estado, unidad administrativa encargada de la defensa jurídica de la autoridad 
demandada (Director de Finanzas del propio instituto) y otro. 22 de mayo de 2014. 
Unanimidad de votos. Ponente: Óscar Fernando Hernández Bautista. Secretario: Luis 
Enrique García de la Mora.

Esta tesis se publicó el viernes 30 de enero de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN EL ESTADO DE 
MÉXICO. NO DEBE AGOTARSE, PREVIO AL AMPARO, YA QUE LOS 
ALCANCES DE LA SUSPENSIÓN DE LOS ACTOS IMPUGNADOS, PRE-
VISTOS EN LOS ARTÍCULOS 254, 255, 258 Y 259 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS LOCAL, SON OBJETIVA-
MENTE MENORES A LOS ESTABLECIDOS PARA EL JUICIO CONSTI-
TUCIONAL EN SU LEY VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013.

QUEJA 171/2014. 26 DE SEPTIEMBRE DE 2014. UNANIMIDAD DE 
VOTOS, MAYORÍA EN RELACIÓN CON EL TEMA CONTENIDO EN ESTA TESIS, 
CON VOTO CONCURRENTE DE LA MAGISTRADA GUILLERMINA COUTIÑO 
MATA. PONENTE: GUILLERMINA COUTIÑO MATA. SECRETARIA: DINORAH 
HERNÁNDEZ JIMÉNEZ.

CONSIDERANDO:

SÉPTIMO.—Estudio. Los agravios del recurrente se analizarán de manera 
conjunta, dada la estrecha relación que guardan entre sí, en términos de lo 
establecido en el artículo 76 de la Ley de Amparo.

El recurrente afirma que el a quo, al determinar que previo a combatir 
el acto administrativo mediante el juicio de amparo debió agotar el principio 
de definitividad, en virtud de que el acto reclamado admite la interposición de 
diversos medios de defensa con los que se podía lograr su modificación o 
anulación, lo colocó en estado de indefensión, debido a que realizó una inter-
pretación de los hechos en su perjuicio, aun cuando debió ser en su benefi-
cio, dejando de advertir que, en la especie, se acredita la excepción al principio de 
definitividad al exigir la ley de la materia más requisitos que la Ley de Amparo 
para conceder la suspensión.
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Adiciona sobre el tópico que, contrario a lo afirmado por la autoridad 
recurrida, no existe medio de defensa alguno contra el oficio de inicio del pro-
cedimiento administrativo.

Arguye también que el Juez de Distrito, con su determinación, dejó de 
apreciar que el objeto del juicio de amparo es garantizar al gobernado la posi-
bilidad de acceder a la justicia, razón por la cual la Ley de Amparo contempla 
como casos de excepción al principio de definitividad, entre otros, cuando las 
leyes de la materia limiten o hagan nugatoria de alguna forma la defensa de 
los intereses y derechos del gobernado afectado por el acto de autoridad, o 
bien, que ese derecho de defensa se vea limitado por la posibilidad de que se 
produzcan trampas procesales o rigorismos excesivos y que sus consecuen-
cias sean de difícil o imposible reparación.

Destaca que en las personas que pertenecen a cuerpos policiacos la 
culminación de un procedimiento instaurado en su contra –como en la especie 
se actualiza, el cual contiene vicios que constituyen violaciones graves al proce-
dimiento–, que se traduce en la separación del cargo o puesto del elemento 
que es sujetado al mismo, y si bien es cierto que la ley de la materia prevé que 
contra dichas determinaciones se puede interponer recurso administrativo o 
juicio de nulidad, también lo es que aun en el caso de que se demuestre la 
ilegalidad del procedimiento, indefectiblemente ya no se podrá reincorporar 
al afectado por disposición de la ley, motivo por el cual la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha adoptado el criterio de que en casos como el que 
ahora nos ocupa, opera la excepción al principio de definitividad, que lo único 
que persigue es que el gobernado afectado tenga la oportunidad de recibir 
justicia y no ser objeto de actos persecutorios e inquisitivos.

Cita al respecto la jurisprudencia 2a./J. 76/2012 (10a.), de rubro:

"SUSPENSIÓN DEFINITIVA. TRATÁNDOSE DEL PROCEDIMIENTO DE 
SEPARACIÓN DE UN POLICÍA DE SU CARGO PREVISTO EN LA LEY ORGÁNICA 
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, PROCEDE CONCEDER-
LA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 138, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY DE 
AMPARO."

En suplencia de la queja, conforme a los artículos 107, fracción II, párrafo 
quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 79, 
fracción VI, de la Ley de Amparo, así como en congruencia con el derecho de 
acceso efectivo a la protección judicial de los actos del Estado, conforme 
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al artículo 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos,4 debe revo-
carse el auto de desechamiento recurrido y ordenar al Juez de Distrito que 
provea lo conducente sobre la admisión a trámite de la demanda de ampa-
ro promovida por el quejoso, por las consideraciones siguientes:

En principio debe establecerse que, en la demanda de amparo, el ahora 
recurrente señaló como actos reclamados, entre otros, la notificación ilegal 
del proveído de cinco de junio de dos mil catorce, dictado en el expediente de 
separación **********, suscrito por la Comisión de Honor y Justicia del Ayun-
tamiento de Naucalpan de Juárez, Estado de México, por el cual se dio inicio 
al procedimiento administrativo de separación en su contra, y la citación para 
desahogar la garantía de audiencia, así como la resolución que se dicte en 
dicho procedimiento y que determine su separación del cargo, funciones, 
comisiones, suspensión de sueldos y derechos.

Ahora bien, al proveer sobre la demanda de amparo, el Juez de Distrito la 
consideró notoriamente improcedente, en términos del artículo 61, fracción XX, 
de la Ley de Amparo,5 en congruencia con la jurisprudencia 2a./J. 60/2013 
(10a.) de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
rubro: "JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL CÓDIGO DE PROCE-
DIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO NO EXIGE MAYORES 
REQUISITOS PARA CONCEDER LA SUSPENSIÓN DEL ACTO IMPUGNADO 
QUE LOS PREVISTOS EN LA LEY DE AMPARO.", toda vez que contra el inicio del 
procedimiento de separación de un policía procede el juicio contencioso ante 

4 Publicada en Diario Oficial de la Federación el siete de mayo de mil novecientos ochenta y uno, 
y en vigor desde el dieciocho de julio de mil novecientos setenta y ocho, conforme al artículo 74, 
numeral 2, de la propia convención.
5 El texto de dicho artículo es el siguiente: "Artículo 61. El juicio de amparo es improcedente: … 
XX. Contra actos de autoridades distintas de los tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, 
que deban ser revisados de oficio, conforme a las leyes que los rijan, o proceda contra ellos algún 
juicio, recurso o medio de defensa legal por virtud del cual puedan ser modificados, revocados o 
nulificados, siempre que conforme a las mismas leyes se suspendan los efectos de dichos actos 
de oficio o mediante la interposición del juicio, recurso o medio de defensa legal que haga valer 
el quejoso, con los mismos alcances que los que prevé esta ley y sin exigir mayores requisitos 
que los que la misma consigna para conceder la suspensión definitiva, ni plazo mayor que el que 
establece para el otorgamiento de la suspensión provisional, independientemente de que el acto 
en sí mismo considerado sea o no susceptible de ser suspendido de acuerdo con esta ley.—No existe 
obligación de agotar tales recursos o medios de defensa, si el acto reclamado carece de fun-
damentación, cuando sólo se aleguen violaciones directas a la Constitución o cuando el recurso 
o medio de defensa se encuentre previsto en un reglamento sin que la ley aplicable contemple 
su existencia.—Si en el informe justificado la autoridad responsable señala la fundamentación y 
motivación del acto reclamado, operará la excepción al principio de definitividad contenida en el 
párrafo anterior; …"
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el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de México, pues de con-
formidad con el artículo 229 del Código de Procedimientos Administrativos 
de esa entidad federativa, dicho juicio procede contra actos administrativos de 
trámite, que generen en los particulares una afectación de imposible repara-
ción, por lo que estimó que, atendiendo al principio de definitividad, el quejoso 
estaba obligado a acudir a ese procedimiento antes de promover el juicio de 
protección de derechos fundamentales, pues incluso no prevé mayores requi-
sitos para la concesión de la suspensión de los actos impugnados en el juicio 
de nulidad, que los establecidos en la Ley de Amparo, salvo que se actua-
lice alguna excepción al principio de definitividad.

Sin embargo, cabe señalar que en la citada jurisprudencia se interpretó 
no el actual (sic) sino el sistema normativo del juicio de amparo, por estimar 
que, previo al juicio constitucional, el quejoso tenía que agotar optativamente 
el recurso de inconformidad o el juicio contencioso administrativo, previs-
tos en los artículos 187, fracción I, 18, 200, 202, 229 y 238 del Código de Proce-
dimientos Administrativos del Estado de México, tal como se aprecia de la 
ejecutoria de la cual derivó:

"Con el propósito de verificar si, en el caso, los requisitos establecidos 
en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México para 
otorgar la suspensión del acto administrativo en el juicio de nulidad, son mayo-
res a los establecidos en la Ley de Amparo, resulta conveniente acudir a aquellos 
preceptos de estos ordenamientos que tienden a regular los requisitos que 
deben satisfacerse para el otorgamiento de dicha medida cautelar.—Expuesto 
lo dicho, debe tenerse en cuenta lo que disponen los artículos 254 a 260 del 
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México publicado en 
la Gaceta del Gobierno del Estado de México el viernes 7 de febrero de 1997, 
vigentes hasta el 15 de octubre de 2012, cuyo contenido literal es el siguiente: 
‘Artículo 254. La suspensión del acto impugnado se decretará de oficio o a peti-
ción de parte.—Sólo procede la suspensión de oficio cuando se trate de multa 
excesiva, confiscación de bienes, privación de libertad por autoridad adminis-
trativa y actos que de llegar a consumarse harían físicamente imposible resti-
tuir al actor en el pleno goce de sus derechos. Esta suspensión se decretará 
de plano por el Magistrado de la Sala Regional, en el mismo acuerdo en que se 
admita la demanda.—En los demás casos, la suspensión podrá solicitarla 
el actor en el escrito de demanda o en cualquier momento, mientras se encuen-
tre en trámite el proceso administrativo, ante el Magistrado de la Sala Regional 
que conozca del asunto.—Cuando se otorgue la suspensión, se comunicará 
sin demora a la autoridad demandada para su inmediato cumplimiento.’.—
‘Artículo 255. La suspensión tendrá por efecto mantener las cosas en el estado 
en que se encuentren, en tanto concluye el proceso administrativo. No se otor-
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gará la suspensión si se sigue perjuicio a un evidente interés social, si se 
contravienen disposiciones de orden público o se deja sin materia el juicio.—
La suspensión podrá concederse con efectos restitutorios siempre que pro-
ceda el otorgamiento de la medida cautelar genérica, cuando se trate de actos 
que afecten a particulares de escasos recursos económicos, actos privativos de 
libertad decretados al particular por autoridad administrativa o bien, cuando a 
criterio del Magistrado sea necesario otorgarle estos efectos con el objeto de 
conservar la materia del litigio o impedir perjuicios irreparables al propio par-
ticular.—La suspensión podrá ser revocada o modificada por la Sala, en cual-
quier momento del juicio, previa vista que se conceda a los interesados en un 
plazo de tres días, si varían las condiciones en las cuales se otorgó.’.—‘Artículo 
256. Tratándose de multas, impuestos, derechos o cualquier otro crédito fiscal, 
el Magistrado discrecionalmente podrá conceder la suspensión sin necesi-
dad de que se garantice su importe.—Cuando a criterio del Magistrado fuere 
necesario garantizar los intereses del fisco, la suspensión del acto reclamado 
se concederá, previo aseguramiento de los mismos, en cualquiera de las for-
mas que se establecen en las disposiciones fiscales relativas, a menos que la 
garantía se hubiese constituido de antemano ante la autoridad demandada.’.—
‘Artículo 257. En los casos en que proceda la suspensión pero pueda ocasio-
nar daños o perjuicios a terceros, se concederá si el actor otorga garantía 
bastante para reparar el daño e indemnizar los perjuicios que con aquella se 
causaren, si no obtiene sentencia favorable en el juicio. Cuando con la sus-
pen sión puedan afectarse derechos de terceros no estimables en dinero, el 
Magis trado que conozca del asunto fijará discrecionalmente el importe de 
la garantía.—La suspensión otorgada quedará sin efecto si el tercero da, a 
su vez, caución bastante para que las cosas se mantengan en el estado en 
que se encontraban al momento de la violación y pagar los daños y perjui-
cios que sobrevengan al actor, en el caso de que éste obtenga sentencia favo-
rable. Para que surta efecto, la caución que ofrezca el tercero, deberá cubrir 
previamente el costo de la que hubiese otorgado el actor.’.—‘Artículo 258. 
En los casos en que la suspensión sea procedente, ésta se concederá en forma 
tal que no impida la continuación del procedimiento administrativo en el que 
se haya emitido el acto impugnado hasta dictarse resolución que ponga fin al 
mismo, a no ser que la continuación del procedimiento deje irreparablemente 
consumado el daño o perjuicio que pueda ocasionarse al actor.’.—‘Artículo 
259. El acuerdo del Magistrado de Sala Regional que conceda la suspensión 
del acto impugnado, surtirá sus efectos desde luego, aunque se interponga el 
recurso de revisión.—El acuerdo en que se niegue la suspensión deja expe-
dita la facultad de la autoridad demandada para la ejecución del acto impug-
nado, aun cuando se interponga el recurso de revisión; pero si la sección de 
la Sala superior revoca el acuerdo recurrido y concede la suspensión, ésta 
surtirá sus efectos de manera inmediata.’.—‘Artículo 260. Para hacer efectivas 
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las garantías otorgadas con motivo de la suspensión, el interesado deberá 
solicitarlo dentro de los 15 días siguientes a la notificación del auto que declare 
ejecutoriada la sentencia o la ejecutoria respectiva. La Sala dará vista a las 
demás partes por un término de tres días y citará a una audiencia de pruebas y 
alegatos dentro de los tres días siguientes, en la que dictará la resolución que 
corresponda.’.—Por su parte, la Ley de Amparo en sus artículos 124 y 125, 
lite ralmente establecen lo siguiente: ‘Artículo 124. Fuera de los casos a que 
se refiere el artículo anterior, la suspensión se decretará cuando concurran 
los re quisitos siguientes: I. Que la solicite el agraviado.—II. Que no se siga per-
juicio al interés social, ni se contravengan disposiciones de orden público.—
Se considera, entre otros casos, que sí se siguen esos perjuicios o se realizan 
esas contravenciones, cuando de concederse la suspensión: a) Se continúe 
el funcionamiento de centros de vicio, de lenocinios, la producción y el comer cio 
de drogas enervantes; b) Se permita la consumación o continuación de delitos 
o de sus efectos; c) Se permita el alza de precios con relación a artículos de 
primera necesidad o bien de consumo necesario; d) Se impida la ejecución 
de medidas para combatir epidemias de carácter grave, el peligro de inva sión de 
enfermedades exóticas en el país, o la campaña contra el alcoholismo y la 
venta de sustancias que envenenen al individuo o degeneren la raza; e) Se per-
mita el incumplimiento de las órdenes militares; f) Se produzca daño al medio 
ambiente, al equilibrio ecológico o que por ese motivo afecte la salud de las 
personas, y (sic) g) Se permita el ingreso en el país de mercancías cuya intro-
ducción esté prohibida en términos de ley o bien se encuentre en alguno de 
lo (sic) supuestos previstos en el artículo 131 párrafo segundo de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; se incumplan con las normas 
relativas a regulaciones y restricciones no arancelarias a la exportación o impor-
tación, salvo el caso de las cuotas compensatorias, las cuales se apegarán a 
lo regulado en el artículo 135 de esta ley; se incumplan con las Normas Ofi-
ciales Mexicanas; se afecte la producción nacional; h) Se impida la continuación 
del procedimiento de extinción de dominio en cualquiera de sus fases, previsto 
en el párrafo segundo del artículo 22 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, salvo en el caso que el quejoso sea ajeno al procedimiento, 
situación en la que procederá la suspensión, sólo si con la continuación del 
mismo se dejare irreparablemente consumado el daño o perjuicio que pueda 
ocasionarse al quejoso.—III. Que sean de difícil reparación los daños y perjui-
cios que se causen al agraviado con la ejecución del acto.—El Juez de Distrito, 
al conceder la suspensión, procurará fijar la situación en que habrán de quedar 
las cosas y tomará las medidas pertinentes para conservar la materia del 
amparo hasta la terminación del juicio.’.—‘Artículo 125. En los casos en que es 
procedente la suspensión pero pueda ocasionar daño o perjuicio a tercero, 
se concederá si el quejoso otorga garantía bastante para reparar el daño e 
indemnizar los perjuicios que con aquélla se causaron si no obtiene senten-
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cia favorable en el juicio de amparo. Cuando con la suspensión puedan afec-
tarse derechos del tercero perjudicado que no sean estimables en dinero, la 
autoridad que conozca del amparo fijará discrecionalmente el importe de 
la garantía.’.—El análisis comparativo de los numerales transcritos evidencia 
que exigen tanto para el juicio de nulidad promovido contra los actos o reso-
luciones de las autoridades administrativas del Estado de México, como para 
el juicio de amparo, requisitos esencialmente iguales para que proceda la sus-
pensión del acto impugnado o del acto reclamado, pues sólo presentan diferen-
cias irrelevantes derivadas de la naturaleza jurídica propia de cada juicio, como 
se demuestra a continuación: a) El Código de Procedimientos Administrati-
vos del Estado de México prevé que la suspensión podrá ser acordada por el 
Magistrado instructor que conozca del asunto y que la medida precautoria 
debe hacerse del conocimiento de las autoridades demandadas para su cum-
plimiento; por su parte, aunque la Ley de Amparo no refiere expresamente 
que la suspensión podrá ser emitida por el Juez de Distrito, ello se infiere de lo 
dispuesto en los artículos 122 y 131 de dicho ordenamiento, en el sentido de 
que en los casos de la competencia de los Jueces de Distrito, la suspensión 
del acto reclamado se decretará de oficio o a petición de parte, y el Juez resol-
verá en la misma audiencia, concediendo o negando la suspensión o lo que 
fuere procedente.—Entonces, en tal aspecto el primero de dichos ordenamien-
tos no prevé un requisito mayor que el segundo.—b) El citado Código de Pro ce-
dimientos Administrativos del Estado de México requiere que el actor solicite 
la medida suspensional y prevé que aquél podrá gozar de ese beneficio en 
cualquier etapa del juicio; por su parte, la Ley de Amparo exige también que el 
quejoso solicite expresamente la concesión de la medida cautelar y dispone 
en su artículo 141, que podrá solicitarse con la presentación de la demanda de 
garantías, o en cualquier tiempo, mientras no se dicte la ejecutoria rela tiva.—
Luego, dichos ordenamientos son coincidentes en los siguientes aspectos: 
• En que no existe límite procesal para iniciar el trámite de la suspensión, por 
lo que su promoción puede llevarse a cabo en cualquier tiempo.—• En que el 
proveído correspondiente debe dictarse a partir de que se admita la demanda 
o de que se solicite aquella medida.—• En que el interesado debe solicitar 
la concesión de la suspensión.—• En que cuando la suspensión es solici-
tada al presentar la demanda, esto es suficiente para que la autoridad com-
petente (Magistrado instructor o Juez de Distrito) se avoque a determinar si 
se encuentran satisfechos los supuestos para poder otorgar la medida caute-
lar en comento.—c) El Código de Procedimientos Administrativos del Estado 
de México dispone que de llegar a otorgarse la suspensión, no debe causarse 
perjuicio al interés social, contravenirse disposiciones de orden público, ni 
dejarse sin materia el juicio relativo; asimismo, que el actor o quejoso debe 
otorgar garantía bastante para reparar el daño e indemnizar de los perjui-
cios que con la referida medida cautelar se causaren si no obtiene sentencia 
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favo rable en el juicio respectivo; por su parte, la Ley de Amparo dispone lo 
mismo.—d) La Ley de Amparo exige para conceder la suspensión que los daños 
y perjuicios que se causen al agraviado con la ejecución del acto reclamado 
sean de difícil reparación; en cambio, el Código de Procedimientos Adminis-
trativos del Estado de México no pide tal requisito, por lo que en ese aspecto, 
es menos exigente que la referida Ley Reglamentaria de los Artículos 103 y 
107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.—En esa 
tesitura, el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México 
no prevé mayores requisitos para la concesión de la suspensión de los actos 
impugnados en el juicio de nulidad, que los que establece la Ley de Amparo 
para otorgar la medida cautelar del acto reclamado, por lo que previamente a 
la sustanciación del juicio de amparo, debe agotarse dicho juicio ante aquel 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo, y su falta de promoción actualiza 
la improcedencia del juicio de garantías por la causa prevista en la fracción 
XV del artículo 73 de la Ley de Amparo; salvo que se actualice alguna otra de 
las causas de excepción al principio de definitividad que prevé dicho numeral, 
según lo ha interpretado esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación.—Sin que sea obstáculo para lo anterior, que en la Ley de Amparo 
se establezca que para que surta efectos la suspensión, el actor debe cumplir 
con los requisitos que se le exijan (entre otros, exhibir garantía) dentro de los 
cinco días siguientes al de la notificación de la concesión de la medida cau -
telar, a diferencia del Código de Procedimientos Administrativos del Estado 
de México, que no establece plazo alguno para satisfacer tales requisi tos.—
Se expone tal aserto, en la medida de que tal exigencia no es, propiamente, un 
requisito para conceder la suspensión, sino de eficacia de ésta, siendo que 
los artículos 107, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 73, fracción XV, de la Ley de Amparo, no prevén que para que opere 
la excepción al principio de definitividad de que se trata las leyes que esta  -
blezcan el recurso, juicio o medio de defensa susceptible de modificar el 
acto, deban contener esquemas suspensionales semejantes en cuanto a requi-
si tos de procedencia y efectividad, sino sólo que las leyes no deben contener 
más requisitos para conceder la suspensión que los previstos en la Ley de 
Amparo.—Luego, no hay motivo para añadir otros requisitos para que opere 
la excepción aludida más que aquellos que el Constituyente y el legislador 
ordinario han definido.—Sirve de apoyo a lo anterior, en lo conducente, la juris-
prudencia de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que a continuación se inserta: ‘SUSPENSIÓN CONTRA RESOLUCIONES 
ADMINISTRATIVAS IMPUGNABLES ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTI-
CIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. EL ARTÍCULO 208-BIS DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN QUE LA PREVÉ, NO EXIGE MAYORES REQUISITOS PARA 
CONCEDERLA, QUE LA LEY DE AMPARO.’ (se transcribe el texto de dicha 
tesis).—Consecuentemente, de la interpretación armónica de los artículos 254 
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al 260 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México y 
124 y 125 de la Ley de Amparo, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación determina que los requisitos previstos para otorgar la 
suspensión de la ejecución de los actos impugnados en el juicio contencioso 
administrativo, no son mayores que los contemplados al respecto en la Ley de 
Amparo para conceder dicha medida cautelar, por lo que, previo a la pro mo-
ción del amparo indirecto, debe agotarse aquél, en acatamiento al principio 
de definitividad.—SÉPTIMO. Tesis jurisprudencial. Conforme a las anteriores 
con  sideraciones, debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, de acuer-
do con lo expuesto por el artículo 195 de la Ley de Amparo, el siguiente crite-
rio adop  tado por esta Segunda Sala: ‘JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 
EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE 
MÉXICO NO EXIGE MAYORES REQUISITOS PARA CONCEDER LA SUSPEN-
SIÓN DEL ACTO IMPUGNADO QUE LOS PREVISTOS EN LA LEY DE AMPARO.’ …"

En ese tenor, la lectura de la jurisprudencia y ejecutoria relativas basta 
para comprobar que dicho criterio proviene de la interpretación de las reglas 
del juicio contencioso administrativo en el Estado de México, en relación con el 
anterior sistema de suspensión en el amparo que se reguló en el artículo 124 
de la Ley de Amparo de mil novecientos treinta y seis, abrogada, de ahí que 
no resulte aplicable al sistema actual que resulta la suspensión en el juicio de 
amparo sustancialmente diferente y regido, incluso, por otros principios, previsto 
tanto por el artículo 107, fracción X, constitucional, como por la legislación 
vigente, lo cual en momento alguno fue considerado por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la contradicción de tesis 
de referencia, por lo que resulta inaplicable al caso; sin embargo, no debe sos-
layarse que el artículo sexto transitorio de la Ley de Amparo vigente establece 
con claridad que la jurisprudencia integrada conforme a la ley anterior conti-
nuará en vigor en lo que no se oponga a aquella normativa, de lo que se colige 
que en realidad no había compatibilidad alguna entre el criterio que se sustenta 
en la jurisprudencia que invocó el a quo y las hipótesis legales que derivan de 
la legislación conforme a la cual se resolvió; por tanto, se abstiene este tribu-
nal de apoyarse en esa jurisprudencia, a fin de resolver el recurso planteado 
conforme a las normas legalmente procedentes.

Ahora bien, en el caso no se actualiza el motivo de improcedencia en 
el que se sustenta el Juez de Distrito para desechar la demanda, amén de 
que, como se dijo, carece de aplicación la jurisprudencia de la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación citada en la resolución recurrida, 
por lo siguiente: 

En efecto, debe considerarse que el recurso de inconformidad previsto 
en el indicado artículo 186 del Código de Procedimientos Administrativos del 
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Estado de México,6 tiene la naturaleza de ser optativo, pues conforme a su 
texto vigente, contra los actos y resoluciones de las autoridades administra-
tivas y fiscales, los particulares afectados tendrán la opción de interponer el 
recurso administrativo de inconformidad ante la propia autoridad o el juicio 
ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo y, en ese sentido, dada la 
optatividad del indicado recurso, es innecesario que el quejoso agote el recurso 
en mención, previo a la instauración de la demanda de amparo, ya que no 
tiene la característica de ser obligatorio, por lo que ese medio de impugnación 
queda desestimado para sustentar el auto recurrido.

Al respecto es aplicable, por identidad de razón, la jurisprudencia 2a./J. 
109/2008,7 emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de rubro y texto siguientes:

"RECURSO DE REVISIÓN. NO ES NECESARIO AGOTAR EL PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 83 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRA-
TIVO, ANTES DE ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO.—Conforme al 
artículo 83 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, los afectados por 
los actos y resoluciones de las autoridades administrativas o de organismos 
descentralizados que se rijan por ese ordenamiento, entre los que se encuen-
tra el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, que pongan fin al proce-
dimiento administrativo, a una instancia, o resuelvan un expediente, pueden 
de manera optativa impugnarlos a través del recurso de revisión en sede admi-
nistrativa o mediante el juicio contencioso administrativo ante el Tribunal Fede-
ral de Justicia Fiscal y Administrativa; por consiguiente, resulta innecesario 
agotar el recurso de revisión en mención previamente a la promoción del jui-
cio constitucional, pues dada la optatividad de dicho medio de impugnación, 
no puede dotársele de una obligatoriedad que no lo caracteriza, máxime si 
como en la especie, se actualiza una excepción al principio de definitividad, 
al exigir el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi-

6 "Artículo 186. Contra los actos y resoluciones de las autoridades administrativas y fiscales, los 
particulares afectados tendrán la opción de interponer el recurso administrativo de inconformi-
dad ante la propia autoridad o el juicio ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo. Cuando 
se esté haciendo uso del recurso de inconformidad, previo desistimiento del mismo, el intere-
sado podrá promover el juicio ante el propio tribunal. La resolución que se dicte en el recurso de 
inconformidad también puede impugnarse ante el tribunal.—Para los efectos del párrafo anterior, 
tienen el carácter de particulares las personas afectadas en sus intereses jurídicos o legítimos 
por los actos y resoluciones reclamados, incluyendo a los servidores públicos que se les atribuya 
alguna causal de responsabilidad administrativa y los integrantes de los cuerpos de seguridad 
pública que sean molestados en sus derechos e intereses, en términos de las leyes aplicables."
7 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, 
septiembre de 2008, materia administrativa, página 232.
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nistrativo (ordenamiento legal que derogó las disposiciones del Código Fiscal 
de la Federación relativas al juicio contencioso administrativo) mayores requi -
sitos que la Ley de Amparo para conceder la suspensión del acto reclamado, los 
que consisten en: 1) circunscribir la posibilidad de solicitar la medida caute-
lar a los supuestos en que la autoridad ejecutora niegue la suspensión, 
rechace la garantía ofrecida o reinicie la ejecución; 2) obligar al solicitante a 
ofrecer, en su caso, las pruebas documentales relativas al ofrecimiento de la 
garan tía, a la solicitud de suspensión presentada ante la autoridad ejecu-
tora y, si la hubiere, la documentación en que conste la negativa de la suspen-
sión, el rechazo de la garantía o el reinicio de la ejecución; 3) obligar a ofrecer 
garantía suficiente mediante billete de depósito o póliza de fianza, para repa rar 
los daños o indemnizar por los perjuicios que pudieran causarse a la deman-
dada o terceros con la suspensión si no se obtiene sentencia favorable en el 
juicio –debiendo expedir dichos documentos a favor de las partes deman-
dadas–; 4) constreñir a exponer en el escrito de solicitud de suspensión, las 
razones por las cuales considera se debe otorgar la medida cautelar y los per-
juicios que se causarían en caso de la ejecución de los actos cuya suspensión 
se solicite; 5) condicionar el otorgamiento de la suspensión a que, sin entrar al 
fondo del asunto, se advierta claramente la ilegalidad manifiesta del acto 
impugnado; y, 6) establecer que se otorgará la suspensión si la solicitud es 
promovida por la autoridad demandada por haberse concedido indebidamente. 
Por tanto, los afectados por los actos y resoluciones de las autoridades admi-
nistrativas o de organismos descentralizados pueden acudir al juicio de amparo 
indirecto sin agotar el recurso de revisión establecido en el artículo 83 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo."

En ese tenor, queda descartada la obligación de que el interesado agote 
el recurso en sede administrativa que señaló el Juez de Distrito, previo a la 
promoción del juicio de amparo.

En ese orden de ideas, a fin de examinar si el quejoso estuvo vinculado 
a promover el juicio contencioso administrativo que prevé el artículo 229 del 
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, se tiene pre-
sente que de conformidad con los artículos 107, fracción III, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y 61, fracción XX, de la Ley de 
Amparo (contenida en términos similares en el anterior artículo 73, fracción XV, 
de la ley de la materia de mil novecientos treinta y seis), el juicio de amparo 
es improcedente contra actos de autoridades distintas de los tribunales judi-
ciales, administrativos o del trabajo –generalmente se trata de autorida-
des administrativas–, cuando éstos sean revisables de oficio conforme a 
las leyes aplicables o proceda en su contra algún juicio, recurso o medio de 
defensa legal ordinario por virtud del cual dichas actuaciones puedan ser modi-
ficadas, revocadas o nulificadas.
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Al respecto es importante precisar el contenido de los artículos 107, 
fracción IV, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 61, fracción XX, de la Ley de Amparo:

"Artículo 107. … IV. En materia administrativa el amparo procede, ade-
más, contra actos u omisiones que provengan de autoridades distintas de los 
tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, y que causen agravio no 
reparable mediante algún medio de defensa legal. Será necesario agotar estos 
medios de defensa siempre que conforme a las mismas leyes se suspendan 
los efectos de dichos actos de oficio o mediante la interposición del juicio, 
recurso o medio de defensa legal que haga valer el agraviado, con los mismos 
alcances que los que prevé la ley reglamentaria y sin exigir mayores requisi-
tos que los que la misma consigna para conceder la suspensión definitiva, ni 
plazo mayor que el que establece para el otorgamiento de la suspensión pro-
vi sional, independientemente de que el acto en sí mismo considerado sea o 
no susceptible de ser suspendido de acuerdo con dicha ley. …"

"Artículo 61. El juicio de amparo es improcedente: … XX. Contra actos 
de autoridades distintas de los tribunales judiciales, administrativos o del tra-
bajo, que deban ser revisados de oficio, conforme a las leyes que los rijan, o 
proceda contra ellos algún juicio, recurso o medio de defensa legal por virtud 
del cual puedan ser modificados, revocados o nulificados, siempre que con-
forme a las mismas leyes se suspendan los efectos de dichos actos de oficio 
o mediante la interposición del juicio, recurso o medio de defensa legal que 
haga valer el quejoso, con los mismos alcances que los que prevé esta ley y 
sin exigir mayores requisitos que los que la misma consigna para conceder la 
suspensión definitiva, ni plazo mayor que el que establece para el otorgamiento 
de la suspensión provisional, independientemente de que el acto en sí mismo 
considerado sea o no susceptible de ser suspendido de acuerdo con esta ley.—
No existe obligación de agotar tales recursos o medios de defensa, si el acto 
reclamado carece de fundamentación, cuando sólo se aleguen violaciones 
directas a la Constitución o cuando el recurso o medio de defensa se encuentre 
previsto en un reglamento sin que la ley aplicable contemple su existencia.—
Si en el informe justificado la autoridad responsable señala la fundamentación 
y motivación del acto reclamado, operará la excepción al principio de definiti-
vidad contenida en el párrafo anterior; …"

De las disposiciones transcritas cabe resaltar que los medios ordinarios 
de defensa o de revisión oficiosa son ineficientes para sustentar la improceden-
cia del juicio de amparo, si no prevén la suspensión de los efectos de los actos 
materia de impugnación o de autocontrol oficioso, o si, previéndose la medida 
suspensiva, ésta resulta ineficiente para efectos de la calificación del motivo 
de improcedencia en análisis, lo que ocurre cuando:
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1. La suspensión no tenga los mismos alcances de la suspensión insti-
tuida en el juicio de amparo;

2. La suspensión ordinaria no exija mayores requisitos que los previstos 
por la legislación vigente del juicio constitucional para conceder la medida 
sus pensional, como una verdadera medida cautelar; y,

3. Que no establezca un plazo mayor al previsto por la Ley de Amparo 
para el otorgamiento de la suspensión provisional.

Todo lo cual es independiente para que el acto sea, en sí mismo, sus-
ceptible de ser suspendido de acuerdo con la legislación de amparo.

Cabe señalar que el nuevo artículo 61, fracción XX y su base constitu-
cional contenida en el texto vigente del artículo 107, fracción IV, primer párrafo, 
parece ser similar al anterior artículo 73, fracción XV, de la Ley de Amparo 
abrogada; empero, resulta diferente si se analizan detenidamente las razones 
para no agotar los medios ordinarios en función de las características de la 
suspensión, siendo que sus alcances protectores son superiores que en la ante-
rior disposición abrogada.

Lo anterior se estima así, porque el artículo 61, fracción XX, de la Ley de 
Amparo no prevé la obligación de agotar el medio ordinario de defensa cuando 
los alcances de la suspensión del medio ordinario sean inferiores a los 
que se pueden producir por la medida cautelar de amparo; también esta-
blece como plazo para que se decrete el otorgamiento de la suspensión pro-
visional en el amparo, el que sea inmediatamente después de admitida la 
demanda, de manera que el sistema legal del medio ordinario prevé un tiempo 
mayor que esa inmediatez de la vigente suspensión de amparo; entonces, 
clara mente el medio ordinario de defensa tampoco deberá ser agotado.

Aspectos que evidencian que existe mayor posibilidad de acudir al am-
paro de forma inmediata, sin tener que agotar previamente los recursos ordi-
narios, una vez superadas las reglas anteriores.

Así, tomando en consideración las reglas vigentes, no existe obligación 
de acudir al juicio contencioso administrativo local, porque si bien dicho medio 
ordinario prevé la suspensión de los actos administrativos impugnados, lo 
cierto es que de concederse la medida por esa vía ordinaria, sus alcances 
serían objetivamente menores a los que se tendrían de concederse una sus-
pensión en el amparo, porque en este último la medida cautelar tiene alcan-
ces mayores que los de una suspensión en el juicio contencioso local.
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En este aspecto, debe puntualizarse que la reforma constitucional y 
legal del juicio constitucional, fue precedida de la reforma constitucional en 
materia de derechos humanos, lo que conlleva entender que la intención del 
cambio constitucional fue convertir al juicio de amparo en un mecanismo 
de control constitucional diferente y más efectivo que el sistema que rigió 
en el pasado.

Lo anterior, por principio de orden constitucional expreso, importa enten-
der que en la interpretación de la regulación de dicho juicio, se procura un 
entendimiento y logro de mayores alcances que los que se tuvieron anterior-
mente, siendo ésta la actitud que debe asumir el operador del juicio consti-
tucional, por así establecerlo en el párrafo segundo del vigente artículo 1o. 
constitucional,8 donde se impone el deber de procurar que las normas relativas 
a derechos humanos (las normas del juicio de amparo lo son) siempre se 
inter preten expansivamente, considerando, en todo caso, sus máximos alcan-
ces posibles; debiendo enfatizarse que en dicha categoría normativa (las normas 
relativas a derechos humanos), desde luego, quedan comprendidas las del 
amparo, en obvio que dicho mecanismo de control constitucional es relativo, 
per se, a los derechos, e incluso debe considerarse su garantía.

De este modo, teniendo presente que la medida cautelar en el sistema 
vigente del juicio de amparo es más amplia y benéfica que en el restringido 
sistema de suspensión en amparo que se instituyó en el pasado, con referen-
cias y diferencias, tanto importantes como necesarias, es evidente por qué no 
se actualiza el motivo de improcedencia citado en el auto recurrido.

8 El texto de dicho numeral es el siguiente: "Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas 
las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tra-
tados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su 
protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las 
condiciones que esta Constitución establece.—Las normas relativas a los derechos humanos se 
interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la mate-
ria favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.—Todas las autorida-
des, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdepen-
dencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la 
ley.—Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los esclavos del extranjero 
que entren al territorio nacional alcanzarán, por este solo hecho, su libertad y la protección de 
las leyes.—Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la 
edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, 
las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana 
y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas."
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Es importante enfatizar que si bien es cierto que los actos reclamados 
por el quejoso, relativos al procedimiento administrativo de separación y la 
formación del cuadernillo de práctica de evaluaciones de control de confianza 
con motivo de dicho procedimiento, son susceptibles de impugnación en el 
juicio constitucional, pero también podrían ser impugnados en el juicio con-
tencioso administrativo de la competencia del tribunal local de la materia, 
porque los reclamados se identifican con el supuesto de procedencia del juicio 
contencioso administrativo a que se refiere el artículo 229, fracción I, del Código 
de Procedimientos Administrativos del Estado de México,9 en el que se prevé 
que cabe dicho juicio contra actos que dicten, ordenen, ejecuten o traten de 
ejecutar unilateralmente las autoridades administrativas (en el caso estatales) 
que afecten derechos de particulares de forma irreparable.

Sin embargo, cierto es también que el hecho de que los actos reclama-
dos por el quejoso sean susceptibles de impugnación en el juicio contencioso 

9 El texto de dicho artículo es el siguiente: "Artículo 229. Procede el juicio contencioso administra-
tivo en contra de: I. Las resoluciones administrativas y fiscales que dicten, ordenen, ejecuten o 
traten de ejecutar las autoridades del Poder Ejecutivo del Estado, de los Municipios o de los orga-
nismos auxiliares de carácter estatal o municipal, por violaciones cometidas en las mismas o 
durante el procedimiento administrativo, en este último caso cuando trasciendan al sentido de 
las resoluciones; II. Los actos administrativos y fiscales de trámite que dicten, ordenen, ejecuten 
o traten de ejecutar las autoridades del Poder Ejecutivo del Estado, de los Municipios y de los 
organismos auxiliares de carácter estatal o municipal, que afecten derechos de particulares de 
imposible reparación; III. Los actos que dicten, ordenen, ejecuten o traten de ejecutar, de manera 
unilateral, las autoridades del Poder Ejecutivo del Estado, de los Municipios y de los organismos 
auxiliares de carácter estatal o municipal, respecto de contratos, convenios y otros acuerdos de 
voluntad que se hayan celebrado con los particulares en los renglones administrativo y fiscal; 
IV. De los actos administrativos o fiscales que se relacionen con la resolución afirmativa ficta en 
estas materias, que se configure por el silencio de las autoridades estatales o municipales para 
dar respuesta a las peticiones de los particulares, en términos de este código; V. De las resolu-
ciones negativas fictas que se configuren por el silencio de las autoridades administrativas y 
fiscales de carácter estatal o municipal, para dar respuesta a las peticiones de los particulares, 
en el plazo de 30 días siguientes a su presentación, conforme a las disposiciones de este orde-
namiento; VI. Las omisiones de las autoridades del Poder Ejecutivo, de los Municipios y de los 
organismos auxiliares de carácter estatal o municipal para dar respuesta a las peticiones de 
los particulares, una vez que hayan transcurrido por lo menos 20 días siguientes a su presenta-
ción; VII. Los reglamentos, decretos, circulares y demás disposiciones generales de naturaleza 
administrativa y fiscal que expidan las autoridades del Poder Ejecutivo del Estado, de los Muni-
cipios o de los organismos auxiliares de carácter estatal o municipal, sin que sea obligatorio o 
requisito previo para promover cualquier otro medio de impugnación en contra de tales determi-
naciones; VIII. Las resoluciones favorables a los particulares, que causen una lesión a la hacienda 
pública del Estado o de los Municipios, cuya invalidez se demande por las autoridades fiscales 
del Poder Ejecutivo del Estado, de los Municipios y de los organismos auxiliares de carácter esta-
tal o municipal; IX. Los actos que dicten, ordenen, ejecuten o traten de ejecutar las personas que se 
ostenten como autoridades administrativas o fiscales de carácter estatal o municipal, sin serlo; 
y X. Los demás actos y resoluciones que señalen las disposiciones legales."
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administrativo estatal, no significa necesariamente que ese medio ordi-
nario deba agotarse, previo al juicio de amparo, pues como se ha men-
cionado, opera en la especie la excepción prevista por el propio artículo 
61, fracción XX, de la Ley de Amparo; dado que, como se adelantó, la 
suspensión que operaría de acudirse al juicio contencioso local, tendría 
menores alcances que la suspensión de amparo. 

Con la finalidad de esclarecer lo anterior, deben precisarse los alcan-
ces de la suspensión en el juicio de amparo, que se regulan en los artículos 
131, párrafo segundo y 138, fracción I, de la Ley de Amparo, cuyos textos son 
los siguientes: 

"Artículo 131. Cuando el quejoso que solicita la suspensión aduzca un 
interés legítimo, el órgano jurisdiccional la concederá cuando el quejoso acre-
dite el daño inminente e irreparable a su pretensión en caso de que se niegue, 
y el interés social que justifique su otorgamiento.

"En ningún caso, el otorgamiento de la medida cautelar podrá tener 
por efecto modificar o restringir derechos ni constituir aquellos que no haya 
tenido el quejoso antes de la presentación de la demanda."

"Artículo 138. Promovida la suspensión del acto reclamado el órgano 
jurisdiccional deberá realizar un análisis ponderado de la apariencia del buen 
derecho y la no afectación del interés social y, en su caso, acordará lo 
siguiente:

"I. Concederá o negará la suspensión provisional; en el primer caso, fijará 
los requisitos y efectos de la medida; en el segundo caso, la autoridad respon-
sable podrá ejecutar el acto reclamado;

"II. Señalará fecha y hora para la celebración de la audiencia incidental 
que deberá efectuarse dentro del plazo de cinco días; y

"III. Solicitará informe previo a las autoridades responsables, que deberán 
rendirlo dentro del plazo de cuarenta y ocho horas, para lo cual en la notifica-
ción correspondiente se les acompañará copia de la demanda y anexos que 
estime pertinentes."

De los fundamentos anteriores, en el caso que interesa, se desprende 
que una vez promovida la suspensión del acto reclamado, el órgano jurisdic-
cio nal deberá realizar un análisis ponderado de la apariencia del buen derecho 
y la no afectación del interés social, a partir del cual deberá determinar si 
concede o niega la suspensión.
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En el supuesto de que el Juez decida conceder la suspensión, el artículo 
138, fracción I, especifica que deberán fijarse los requisitos y efectos de la 
medida.

Así, el artículo 131, párrafo segundo, de la Ley de Amparo vigente, expre-
samente describe las características de los efectos y alcances de la suspensión 
con base en las siguientes reglas:

a) Los efectos de la suspensión se traducen en que el Juez dicte medi-
das para que los derechos del quejoso queden en el estado que tenían antes 
de la presentación de la demanda;

b) Los efectos y alcances de la suspensión no pueden tener el alcance 
de constituir derechos que no tenía el quejoso antes de la presentación de 
la demanda; y,

c) Tampoco es posible que dichos efectos y alcances de la medida modi-
fiquen o restrinjan los derechos del quejoso con relación a como eran antes 
de la presentación de la demanda.

De lo anterior se desprende que en el nuevo modelo de suspensión, 
como medida cautelar del texto vigente, el Juez interviene no con una acti-
tud meramente conservativa o paralizante, sino con la obligación de dictar 
todas las medidas necesarias y decretar, mediante imposición de obligacio-
nes, todo lo que sea conducente a fin de colocar los derechos del quejoso en 
el estado que tenían antes de la presentación de la demanda, a diferencia 
de la suspensión del acto reclamado en amparo que rigió en el pasado y que 
tenía efectos meramente conservativos o paralizantes de los actos de autori-
dad, lo cual representa no sólo un avance significativo en la suspensión para 
entenderla ahora como un verdadero sistema de medidas cautelares, sino 
también una clara nota distintiva del sistema del pasado en el que la medida 
cautelar en vigor permite al Juez dictar medidas e imponer obligaciones, deman-
dando un protagonismo del juzgador, lo cual es marcadamente diferente que 
el sistema anterior en donde el Juez tenía una intervención menor y su poder 
jurisdiccional se reducía a ordenar que las cosas se mantuvieran en el estado 
que guardaban.

En ese contexto, se advierten los nuevos alcances que tiene la suspen-
sión en el juicio de amparo en un asunto como éste. 

De tal manera que, frente a esos alcances superiores a medidas res-
tringidamente conservativas, los alcances del juicio contencioso administrativo, 
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en un caso como éste, son menores, porque la suspensión del juicio contencioso 
local, a semejanza de la anterior suspensión de amparo, se reduce a ser una 
limitada medida conservativa o suspensiva (que de suyo sería de meno-
res alcances que la suspensión del amparo actual), como se demuestra a 
continuación.

La suspensión en el juicio contencioso local se prevé en los artículos 
254, 255, 258 y 259 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado 
de México, de textos siguientes:

"Artículo 254. La suspensión del acto impugnado se decretará de oficio 
o a petición de parte.

"Sólo procede la suspensión de oficio cuando se trate de multa excesiva, 
confiscación de bienes, privación de libertad por autoridad administrativa y 
actos que de llegar a consumarse harían físicamente imposible restituir al actor 
en el pleno goce de sus derechos. Esta suspensión se decretará de plano 
por el Magistrado de la Sala Regional, en el mismo acuerdo en que se admita 
la demanda.

"En los demás casos, la suspensión podrá solicitarla el actor en el escrito 
de demanda o en cualquier momento, mientras se encuentre en trámite el 
proceso administrativo, ante el Magistrado de la Sala Regional que conozca 
del asunto.

"Cuando se otorgue la suspensión, se comunicará sin demora a la auto-
ridad demandada para su inmediato cumplimiento."

"Artículo 255. La suspensión tendrá por efecto mantener las cosas en 
el estado en que se encuentren, en tanto concluye el proceso administrativo. 
No se otorgará la suspensión sino a solicitud de parte, si se sigue perjuicio al 
interés social, si se contravienen disposiciones de orden público o se deja sin 
materia el juicio.

"La suspensión podrá concederse con efectos restitutorios siempre 
que proceda el otorgamiento de la medida cautelar genérica, cuando se trate de 
actos privativos de libertad decretados por autoridad administrativa, cuando 
se actualicen a favor del particular la apariencia del buen derecho y el peligro 
en la demora o bien, cuando a criterio del Magistrado sea necesario otorgarle 
estos efectos con el objeto de conservar la materia del litigio o impedir perjui-
cios irreparables al propio particular.
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"La suspensión podrá ser revocada o modificada por la Sala, en cual-
quier momento del juicio, previa vista que se conceda a los interesados en un 
plazo de tres días, si varían las condiciones en las cuales se otorgó."

"Artículo 258. En los casos en que la suspensión sea procedente, ésta 
se concederá en forma tal que no impida la continuación del procedimiento 
administrativo en el que se haya emitido el acto impugnado hasta dictarse reso-
lución que ponga fin al mismo, a no ser que la continuación del procedimiento 
deje irreparablemente consumado el daño o perjuicio que pueda ocasionarse 
al actor."

"Artículo 259. El acuerdo del Magistrado de Sala Regional que conceda 
la suspensión del acto impugnado, surtirá sus efectos desde luego, aunque se 
interponga el recurso de revisión.

"El acuerdo en que se niegue la suspensión deja expedita la facultad de 
la autoridad demandada para la ejecución del acto impugnado, aun cuando 
se interponga el recurso de revisión; pero si la sección de la Sala superior 
revoca el acuerdo recurrido y concede la suspensión, ésta surtirá sus efectos 
de manera inmediata."

De lo transcrito se desprenden los siguientes alcances de la suspen-
sión del acto impugnado en el juicio contencioso administrativo local:

a) La suspensión en el juicio contencioso administrativo se decreta 
sólo cuando no se siga perjuicio evidente al interés social, cuando no se con-
travengan disposiciones de orden público y no se deje sin materia el juicio, 
lo cual evidentemente refleja una trascendencia de menores alcances que la 
suspensión actual del amparo basada ya no en requisitos, sino en pondera-
ción constitucional, como se ha expuesto;

b) Los efectos de la suspensión se limitan a mantener las cosas en el 
estado en que se encuentren y ni siquiera hasta que termine el juicio 
con sentencia ejecutoria, sino únicamente hasta que acabe el proceso, 
sin que la ley defina cuándo se da este momento procesal, y de la misma 
manera que puede entenderse que ello será hasta que cause ejecutoria la sen-
tencia del juicio, también puede sustentarse que sólo es hasta que se cierra 
la instrucción del proceso y se dejan los autos en estado de resolución; alcan-
ces restringidos y oscuridades que merman frente a la suspensión de amparo; y,

c) Como caso excepcional, prevé que la suspensión en el juicio conten-
cioso pueda concederse con efectos restitutorios sólo en ciertos casos y 
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cuando los solicitantes sean personas que reclamen actos privativos de liber-
tad, lo que todavía se restringe más si se tiene presente que un requisito 
adicional a ello es que la medida con efectos restitutorios sólo será procedente 
a juicio del órgano jurisdiccional, cuando la medida sea necesaria para con-
servar la materia del litigio o para impedir perjuicios que además sean irrepa-
rables al propio particular (o sea, las violaciones si son reparables tampoco 
entrarían en esta regla).

Por lo anteriormente expuesto, resulta evidente que la suspensión regu-
lada en el juicio contencioso administrativo que prevé la legislación del Estado 
de México, es de menores alcances que la actual suspensión que otorga el 
amparo como medida cautelar.

Pues en la actualidad, la tutela de los derechos fundamentales por 
medio del juicio de amparo otorga a la suspensión un efecto de justicia provi-
sional que actúa de inmediato para proteger los derechos que la Constitución 
garantiza a los interesados, y se enmarca en los principios de las medidas caute-
lares o precautorias, que tienen como finalidad asegurar la efectividad prác-
tica de una eventual sentencia concesoria o estimatoria que se pronuncie en 
el proceso de amparo, facultando al Juez para dictar órdenes y medidas que 
coloquen los derechos del quejoso en el estado que tenían antes de la presen-
tación de la demanda; y facultándolo para fijar el estado de las cosas a fin de 
evitar que durante la pendencia del proceso se produzcan daños y perjuicios 
de imposible o difícil reparación para el quejoso con la ejecución del acto 
recla mado o sus efectos, sobre una perspectiva de protección de derechos 
por medio de la suspensión como medio accesorio y complementario para el 
aseguramiento de la tutela jurisdiccional efectiva. Por su parte, según queda 
demostrado, la suspensión del juicio contencioso se reduce y limita a una 
orden de mantener las cosas en el estado que guardan al momento de soli-
ci tarse la suspensión, prohibiendo decretar medidas que incluso puedan 
interesar algún tema del fondo; y respecto de los efectos restitutorios de la 
suspensión, que de alguna manera podrían competir con la actual suspensión 
de amparo, éstos también se limitan a alcances restringidos, pues se reser-
van sólo para personas en estado de vulnerabilidad, análisis comparativo que 
marca un desequilibrio notorio que impide preferir a la suspensión limitada 
del juicio contencioso frente a la suspensión en amparo como medida caute-
lar, que claramente tiene mayores efectos y alcances.

Lo anterior justifica que, en el caso, contrario a lo sostenido por el Juez 
Federal, no es aplicable el motivo de improcedencia previsto por la fracción 
XX del artículo 61 de la Ley de Amparo.
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Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 94, párrafos primero, 
sexto y décimo, 103, fracción I, 107, fracciones I y X, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; así como 97, fracción I, inciso a), 98, frac-
ción II, 107, fracción II y 113 de la Ley de Amparo, se resuelve:

ÚNICO.—Es fundado el recurso de queja.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, háganse las anotacio-
nes correspondientes en el libro de gobierno de este tribunal y, en su oportuni-
dad, archívese este expediente como asunto concluido.

Así lo resolvió este Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Segundo Circuito, por unanimidad de votos de las Magistradas Guiller-
mina Coutiño Mata (presidente), Yolanda Islas Hernández y Carlos Alberto 
Rocha Némer, secretario en funciones de Magistrado de Circuito, en térmi-
nos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el artículo 40, fracción V, del Acuerdo General del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y 
funcionamiento del propio Consejo, autorizado por la Comisión de Carrera 
Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión celebrada el nueve de 
septiembre de dos mil catorce, mediante oficio CCJ/ST/5078/2014; con el voto 
concurrente de la Magistrada Guillermina Coutiño Mata, quien lo formula en 
términos del artículo 186 de la Ley de Amparo, siendo relatora esta última.

En términos de los artículos 13 a 19 de la Ley Federal de Transpa-
rencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta ver-
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 16 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto concurrente de la Magistrada Guillermina Coutiño Mata: A continuación, respetuo-
samente, procedo a formular las razones por las cuales expongo este voto concu-
rrente, ya que si bien comparto el sentido de la resolución, disiento del criterio 
sostenido por la mayoría en la sesión celebrada el veintiséis de septiembre de dos 
mil catorce.—Ante todo, debo indicar que el presente voto concurrente tiene sustento 
jurídico en la aplicación analógica de los artículos 186 de la Ley de Amparo y 35 de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, que a la letra dicen: "Artículo 
186. La resolución se tomará por unanimidad o mayoría de votos. En este último 
caso, el Magistrado que no esté conforme con el sentido de la resolución deberá 
formular su voto particular dentro del plazo de diez días siguientes al de la firma del 
engrose, voto en el que expresará cuando menos sucintamente las razones que lo 
fundamentan.—Transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior sin que se haya 
emitido el voto particular, se asentará razón en autos y se continuará el trámite 
correspondiente.".—"Artículo 35. Las resoluciones de los Tribunales Colegiados de 
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Circuito se tomarán por unanimidad o mayoría de votos de sus integrantes, quienes 
no podrán abstenerse de votar sino cuando tengan excusa o impedimento legal.—
El Magistrado de Circuito que disintiere de la mayoría podrá formular voto particu-
lar, el cual se insertará al final de la ejecutoria respectiva si fuere presentado dentro 
de los cinco días siguientes a la fecha del acuerdo.".—El tema abordado en el recurso de 
queja se originó en virtud del desechamiento de la demanda de garantías presen-
tada por **********, por propio derecho, en contra de la notificación ilegal del pro-
veído de cinco de junio de dos mil catorce, dictado en el expediente de separación 
**********, suscrito por la Comisión de Honor y Justicia del Ayuntamiento de 
Naucal pan de Juárez, Estado de México, por el cual se dio inicio al procedimiento 
administrativo de separación en su contra, y la citación para desahogar la garan-
tía de audiencia, así como la resolución que se dicte en dicho procedimiento y que 
determine su separación del cargo, funciones, comisiones, suspensión de sueldos 
y derechos; contenido en el auto de veintiséis de agosto de dos mil catorce, dictado en 
el juicio de amparo indirecto **********, del índice del Juzgado Quinto de Dis-
trito en Materias de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México, con resi-
dencia en Toluca.—Como lo adelanté, si bien estoy de acuerdo con el sentido del 
proyecto, consistente en declarar fundado el recurso y revocar el auto por el cual 
el Juez de Distrito desechó la demanda de amparo, al considerar que se actuali-
zaba el motivo de improcedencia previsto por la fracción XX del artículo 61 de la Ley 
de Amparo, sin embargo, me aparto del criterio mayoritario en el que se sostiene 
la declaración de que es fundado el recurso.—Al efecto, procedo a señalar en dos 
apartados autónomos, pero sucesivos, por qué coincido con el sentido y por qué me 
aparto de las consideraciones: I. La violación al principio de definitividad (artículo 61, 
fracción XX de la Ley de Amparo), no es motivo de improcedencia manifiesto e indu-
dable.—Estimo que la razón por la cual se debió revocar el auto recurrido, consiste 
en que la causal de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XX, de la Ley 
de Amparo, relativa al incumplimiento del principio de definitividad, que motivó el dese -
chamiento de la demanda de garantías, esto es, que previamente a la promoción del 
juicio de amparo se debió agotar el recurso de inconformidad o el juicio contencioso 
administrativo ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de México, 
no puede considerarse manifiesta e indudable.—Para evidenciar lo anterior, es nece-
sario precisar que el desechamiento de la demanda de garantías tiene sustento –entre 
otros– en lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Amparo, el cual establece lo 
siguiente: "Artículo 113. El órgano jurisdiccional que conozca del juicio de amparo 
indirecto examinará el escrito de demanda y si existiera causa manifiesta e induda-
ble de improcedencia la desechará de plano.".—Del precepto legal transcrito se 
advierte que el desechamiento de plano de la demanda de amparo procede cuando 
se encontrare causa manifiesta e indudable de improcedencia.—En efecto, el alu-
dido artículo 113 de la Ley de Amparo prevé la posibilidad del desechamiento de la 
demanda de garantías, cuando de su análisis aparezca un motivo manifiesto e indu-
dable de improcedencia; de allí que, cuando ésta se advierta de manera notoria, será 
factible desechar dicha instancia constitucional; entendiéndose que tales caracte-
rísticas se dan cuando tal improcedencia no requiere de mayor demostración, sino 
que se advierta de manera clara y directa de la citada demanda y de sus anexos.—
La conclusión anterior se desprende de los criterios emitidos por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en el sentido de que las causas de improcedencia deben pro-
barse plenamente y no inferirse a base de presunciones, pues sólo por excepción, en 
los casos que prevé el artículo 61 de la Ley de Amparo, puede vedarse el acceso a 
dicho medio de control constitucional y, por lo mismo, resulta ser de aplicación estricta 
lo dispuesto en el diverso numeral 113 del citado ordenamiento legal, para desechar 
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de plano una demanda.—Esos criterios a los que me refiero se encuentran conteni-
dos en la tesis 2a. LXXI/2002,1 emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes: "DEMANDA DE AMPARO. DE NO 
EXISTIR CAUSA DE IMPROCEDENCIA NOTORIA E INDUDABLE, O TENER DUDA 
DE SU OPERANCIA, EL JUEZ DE DISTRITO DEBE ADMITIRLA A TRÁMITE Y NO DESE-
CHARLA DE PLANO.—El Juez de Distrito debe desechar una demanda de amparo 
cuando encuentre un motivo manifiesto e indudable de improcedencia, debiendo 
entender por ‘manifiesto’ lo que se advierte en forma patente, notoria y absolutamente 
clara y, por ‘indudable’, que se tiene la certeza y plena convicción de algún hecho, 
esto es, que no puede ponerse en duda por lo claro y evidente que es. En ese sentido, 
se concluye que un motivo manifiesto e indudable de improcedencia es aquel que 
está plenamente demostrado, toda vez que se ha advertido en forma patente y abso-
lutamente clara de la lectura del escrito de demanda, de los escritos aclaratorios o 
de los documentos que se anexan a esas promociones, de manera que aun en el 
supuesto de admitirse la demanda de amparo y sustanciarse el procedimiento, no 
sería posible arribar a una convicción diversa, independientemente de los elementos 
que pudieran allegar las partes, esto es, para advertir la notoria e indudable improce-
dencia en un caso concreto, debe atenderse al escrito de demanda y a los anexos 
que se acompañen y así considerarla probada sin lugar a dudas, ya sea porque 
los hechos en que se apoya hayan sido manifestados claramente por el promovente 
o por virtud de que estén acreditados con elementos de juicio indubitables, de modo 
tal que los informes justificados que rindan las autoridades responsables, los alega-
tos y las pruebas que éstas y las demás partes hagan valer en el procedimiento, no 
sean necesarios para configurar dicha improcedencia ni tampoco puedan desvirtuar 
su contenido, por lo que de no actualizarse esos requisitos, es decir, de no existir la 
causa de improcedencia manifiesta e indudable o tener duda de su operancia, no 
debe ser desechada la demanda, pues, de lo contrario, se estaría privando al quejoso de 
su derecho a instar el juicio de garantías contra un acto que le causa perjuicio y, 
por ende, debe admitirse a trámite la demanda de amparo a fin de estudiar debida-
mente la cuestión planteada.".—Asimismo, en la jurisprudencia2 emitida por la Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice: "IMPROCEDENCIA 
DEL AMPARO. DEBE PROBARSE PLENAMENTE Y NO APOYARSE EN PRESUNCIO-
NES.—Las causales de improcedencia en el juicio constitucional deben estar plena-
mente demostradas y no inferirse a base de presunciones.".—Bajo esa tónica, un 
motivo de improcedencia "manifiesto" e "indudable" es aquel que no requiere mayor 
demostración, toda vez que se advierte en forma patente y absolutamente clara de la 
lectura del escrito de demanda, de los ocursos aclaratorios o de los documentos que 
se anexan a esas promociones.—En otras palabras, por "manifiesto" se debe enten-
der lo que se advierte en forma patente, notoria y absolutamente clara, y respecto a 
"indudable", lo referente a que se tenga la certeza y plena convicción de algún hecho; 
esto es, que no puede ponerse en duda por lo claro, seguro y evidente que resulta, de 
tal modo que, aun en el supuesto de admitirse la demanda de amparo y sustanciarse 
el procedimiento, no sería posible arribar a una convicción diversa, independiente-
mente de los elementos que pudieran allegar las partes; de allí que los informes 
justificados que rindan las autoridades responsables, los alegatos y las pruebas que 

1 Novena Época. Tesis aislada visible en el disco óptico IUS, con el registro digital número 186605. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XVI, julio de 2002, página 448.
2 Séptima Época. Jurisprudencia visible en el disco óptico IUS, con el registro digital número 
238327. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Volumen 84, Tercera Parte, página 35.
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aporten las partes, no sean necesarios para configurar dicha improcedencia ni tam-
poco puedan desvirtuar su contenido.—Por consiguiente, de no existir la causa de 
improcedencia "manifiesta" e "indudable" o tener incertidumbre de su actualización, 
no debe ser desechada la demanda de amparo, sino que debe prevalecer la regla 
general en el sentido de que es procedente el juicio de garantías, pues de lo contra-
rio se estaría privando a la parte quejosa de su derecho a instar el juicio de garantías 
contra un acto que estima le causa perjuicio.—Asimismo, resulta conveniente seña-
lar que atento a lo expuesto en el acuerdo inicial, en el juicio de amparo indirecto no 
pueden realizarse estudios exhaustivos, por no ser propio en ese momento, toda vez 
que en ese estado procesal tan sólo se pueden tener en cuenta las manifestacio-
nes que se hagan en la demanda y las pruebas que a ésta se adjunten, de allí que se 
requiera que el motivo de improcedencia sea manifiesto e indudable para resolver 
de plano el desechamiento de mérito.—Al respecto es oportuno citar el criterio soste-
nido en la jurisprudencia 1a./J. 32/20053 de la Novena Época, emitida por la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes: "AM-
PARO CONTRA LEYES. NO SE ACTUALIZA UN MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE 
DE IMPROCEDENCIA PARA DESECHAR LA DEMANDA, SI PARA ESTABLECER LA 
NATURALEZA HETEROAPLICATIVA O AUTOAPLICATIVA DE AQUÉLLAS EL JUEZ DE 
DISTRITO REQUIERE HACER CONSIDERACIONES INTERPRETATIVAS, PROPIAS 
DE LA SENTENCIA DEFINITIVA.—Del artículo 145 de la Ley de Amparo se advierte 
que es del propio escrito de demanda o de las pruebas anexas de donde puede des-
prenderse un motivo manifiesto e indudable de improcedencia. La improcedencia 
constituye una excepción a la regla general, que es la procedencia del juicio de am-
paro como medio de control de los actos de autoridad que vulneren las garantías 
individuales que consagra la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación lo ha entendido en el sentido de que 
las causales de improcedencia deben probarse plenamente y no inferirse con base 
en presunciones, pues sólo por excepción, en los precisos casos que marca el artículo 
73 de la ley en cita, puede vedarse el acceso a dicho medio de control constitucional, 
y por lo mismo, de más estricta aplicación es lo dispuesto en el artículo 145 para 
desechar de plano una demanda. En ese tenor, la circunstancia de que la improceden-
cia derive del análisis que se hace de la naturaleza de las normas autoaplicativas y 
heteroaplicativas conforme a criterios jurisprudenciales de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, o del estudio e interpretación tanto de las normas generales recla-
madas como de los conceptos de violación en que se plantea una afectación inmediata 
por su sola vigencia, impide considerar que el motivo de improcedencia sea mani-
fiesto e indudable, ya que no puede ser evidente, claro y fehaciente si para deter-
mi nar su actualización se requirió de un análisis más profundo, propio de la sentencia 
definitiva. Por ello, en la hipótesis aludida no se reúnen los requisitos formales nece-
sarios que justifiquen el desechamiento de la demanda desde su inicio, ya que en el 
acuerdo inicial en el juicio de amparo indirecto no pueden realizarse estudios exhaus-
tivos, por no ser el momento idóneo para ello.".—Por ello es de reiterarse que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha interpretado que la existencia de un posi-
ble medio ordinario de defensa, así como la obligatoriedad en su agotamiento, es 
una cuestión que debe ser estudiada debidamente; esto es, no resulta una cuestión 
evidente de la cual no pueda dudarse, sino que es un aspecto que requiere un análi-
sis cuidadoso, en función del acto reclamado y de las leyes aplicables al caso, por lo 

3 Novena Época. Jurisprudencia visible en el disco óptico IUS, con el registro digital número 
178541. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXI, mayo de 2005, página 47.
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que el mismo debe realizarse en la sentencia respectiva a fin de evitar impedir a 
los gobernados el acceso a los tribunales federales.—Los criterios de mérito son los 
contenidos en las siguientes tesis, cuyos datos de localización, rubros y textos seña-
lan: "DEMANDA DE AMPARO, LA POSIBILIDAD DE UN RECURSO, NO ES OBSTÁCULO 
PARA ADMITIRLA.—La existencia de un posible recurso contra los actos reclama-
dos, motivo de un juicio de garantías, no es óbice para admitir y tramitar la demanda de 
amparo, sino que, por el contrario, es conveniente hacerlo, a fin de estudiar debida -
mente la cuestión; sin perjuicio de que después se dicte el sobreseimiento que 
corresponda, si del resultado del estudio respectivo, aparece realmente la existencia 
de alguna causa de improcedencia."4.—"RECURSOS ORDINARIOS.—Por no haber 
agotado el quejoso los recursos, el juicio de amparo sólo puede declararse improce-
dente si resulta indudable de los términos de la ley que esos recursos se establecie-
ron para combatir actos de idénticas naturaleza que los reclamados, y no únicamente 
para combatir actos que tiene con éstos ciertas semejanzas o que provienen de la 
misma autoridad."5.—"DEMANDA DE AMPARO, SOBRE SU IMPROCEDENCIA NO 
DEBEN RESOLVERSE A PRIORI.—Si se reclama en amparo la desobediencia de auto-
ridades administrativas, a la orden de un funcionario judicial, y el Juez de Dis-
trito respectivo desecha la demanda, de acuerdo con la fracción XV del artículo 73 
de la Ley de Amparo, considerando que dicho funcionario tiene facultades para 
hacer cumplir sus propias determinaciones, apoyándose en un precepto legal, y el 
recu  rrente sostiene que los medios de apremio a que se contrae tal precepto, no 
son re cur  sos, juicios o medios de defensa de que puedan hacer uso los particulares, 
es de concluirse que no es manifiesta e indudable la improcedencia de la demanda, 
por lo que debe resolverse que se inicie su tramitación, a fin de que se estudie 
debida mente la cuestión, sin perjuicio de que se dicte el sobreseimiento correspon-
diente, si del resultado de ese estudio aparece realmente la existencia de alguna 
causa de improcedencia."6.—Bajo esa guisa, y atendiendo a las directrices estable-
cidas por el Alto Tribunal del País, es que sostengo que la razón por la que se debió 
revocar el auto de inadmisión de la demanda de amparo indirecto, motivo del recurso 
de queja que ocupa el presente voto concurrente, es que la existencia de un posible 
medio ordinario de defensa, así como la obligatoriedad en su agotamiento, de con-
formidad con el principio de definitividad que rige en el juicio de garantías, es una 
cuestión que debe ser estudiada debidamente al momento de emitirse la sentencia 
relativa, por ser un aspecto del cual no pueda dudarse y que, incluso, puede prestarse 
a debate.—II. Asimismo, como lo he expuesto, coincido con la mayoría en que el 
recurso de queja es fundado, bajo la premisa de que el incumplimiento del principio 
de definitividad no es una causa notoria ni manifiesta de improcedencia, que pueda 
ser abordada en el primer auto que se dicta en relación con una demanda de amparo, 
tal como se advierte de las tesis 2a. LXXI/2002, citada en párrafos precedentes.7.—

4 Quinta Época. Jurisprudencia visible en el disco óptico IUS, con el registro digital número 
328203. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Tomo LXVIII, materia común, página 1043.
5 Quinta Época. Jurisprudencia visible en el disco óptico IUS, con el registro digital número 
317358. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Tomo CXXII, materia común, página 1618.
6 Quinta Época. Jurisprudencia visible en el disco óptico IUS, con el registro digital número 
326914. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Tomo LXXII, materia común, página 6184.
7 Novena Época. Tesis aislada visible en el disco óptico IUS, con el registro digital número 186605. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XVI, julio de 2002, materia común, 
página 448. "DEMANDA DE AMPARO. DE NO EXISTIR CAUSA DE IMPROCEDENCIA NOTORIA 
E INDUDABLE, O TENER DUDA DE SU OPERANCIA, EL JUEZ DE DISTRITO DEBE ADMITIRLA A 
TRÁMITE Y NO DESECHARLA DE PLANO."
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Sin embargo, la mayoría sostiene que no se actualiza la causa invocada por el Juez 
de Distrito, prevista en el artículo 61, fracción XX, de la Ley de Amparo, bajo el ar -
gumento de que la quejosa no estaba obligada a agotar el juicio de nulidad ante el Tri-
bunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de México, previamente a la pro moción 
del juicio de amparo, por lo que concluye que es fundado el recurso de queja.—Razo-
nes de la mayoría.—Como se advierte de la sentencia que antecede, el argumento 
de que la quejosa no estaba obligada a agotar el juicio de nulidad ante el Tribunal de 
lo Contencioso Administrativo del Estado de México, lo estructuraron a partir del desa-
rrollo de tres afirmaciones sustanciales, mismas que son del orden siguiente: 1. Que 
en el nuevo modelo de suspensión como medida cautelar del texto vigente de la Ley 
de Amparo, debe tenerse presente que la reforma constitucional y legal al juicio de 
amparo, fue precedida de la "Reforma constitucional en materia de derechos huma-
nos", cambio constitucional que conlleva entender que la intención fue convertir al 
juicio de amparo en un mecanismo de control diferente y más efectivo que el sistema 
que rigió en el pasado.—2. Las características de los efectos y alcances de la sus-
pensión del juicio contencioso administrativo son inferiores a los que prevé la medida 
cautelar de amparo, en específico, en razón de las siguientes reglas: a) Los efectos 
de la suspensión en el amparo se traducen en que el Juez dicte medidas para que 
los derechos del quejoso queden en el estado que tenían antes de la presentación de 
la demanda.—b) Los efectos y alcances de la suspensión en el juicio contencioso 
no pueden tener el alcance de constituir derechos que no tenía el quejoso antes de la 
presentación de la demanda.—c) Tampoco es posible que dichos efectos y alcances 
de la medida modifiquen o restrinjan los derechos del quejoso en relación con cómo 
eran antes de la presentación de la demanda.—3. La inmediatez en el plazo para 
conceder la medida suspensional.—Con base en las afirmaciones anteriores, la mayo-
ría sostiene que tratándose de la suspensión de los actos reclamados, el Juez consti-
tucional no interviene con una actitud meramente conservativa o paralizante, sino 
con la obligación de dictar todas las medidas necesarias y decretar, mediante impo-
sición de obligaciones, todo lo que sea conducente a fin de colocar los derechos del 
quejoso en el estado que tenían antes de la presentación de la demanda, de confor-
midad con los artículos 131, párrafo segundo y 138 del ordenamiento legal en cita, 
una vez realizado el análisis ponderado de la apariencia del buen derecho y la no 
afec tación al interés social, lo cual no se encuentra previsto así en el juicio conten-
cioso a que se refiere el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de 
México.—Finalmente, al margen de lo anterior, la mayoría consideró inaplicable la 
jurisprudencia 2a./J. 60/2013 (10a.), sustentada por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 
EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO NO 
EXIGE MAYORES REQUISITOS PARA CONCEDER LA SUSPENSIÓN DEL ACTO IMPUG-
NADO QUE LOS PREVISTOS EN LA LEY DE AMPARO.", ya que fue emitida conforme 
a la interpretación de la legislación de amparo abrogada, y no conforme al sistema 
actual de medidas cautelares previstos en el artículo 107, fracción X, constitucio-
nal.—Razones del disenso.—Desde mi perspectiva, la solución alcanzada por la 
mayoría es contraria a la exposición de motivos de la reforma constitucional y legal, 
en específico respecto al tema de la suspensión previsto en el artículo 107 constitu-
cional, mismos que fueron reiterados en la Ley de Amparo vigente a partir del tres de 
abril de dos mil trece, así como a los aspectos técnicos que rigen la medida cautelar 
en comparación con la prevista por el Código de Procedimientos Administrativos del 
Estado de México, de conformidad con las razones argumentativas que a continua-
ción se exponen.—En primer orden, estimo importante transcribir la exposición de 
motivos, en lo que interesa al presente voto concurrente, de la iniciativa con proyecto 
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de decreto que reformó, entre otros, los artículos 103 y 107 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, que es del tenor siguiente: "Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.—Fecha de publicación: 06/06/2011. 
Categoría: Decreto.—Procesos Legislativos. Exposición de Motivos. Cámara 
de Origen: Senadores. Exposición de Motivos. Iniciativa de Senadores (Grupo Parlamen -
tario del PRI).—México, D.F., a 19 de marzo de 2009.—Gaceta No. 352.—Iniciativa 
con proyecto de decreto que reforma los artículos 94, 100, 103, 107 y 112 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos.—Los suscritos senadores … 
En materia de suspensión del acto reclamado, se propone establecer el marco 
constitucional a fin de prever un sistema equilibrado que permita que la medida cau-
telar cumpla cabalmente con su finalidad protectora, y al mismo tiempo cuente con 
mecanismos que eviten y corrijan los abusos que desvía su objetivo natu-
ral.—Para tal efecto, se privilegia la discrecionalidad de los Jueces consagrando 
expresamente como elemento a considerar para el otorgamiento o no de la suspen-
sión la apariencia de buen derecho, requisito éste reconocido por la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y que constituye uno de los avances más importantes en la 
evolución del juicio de amparo en las últimas décadas.—Sin embargo, para asegurar 
su correcta aplicación, se establece la obligación del Juez de realizar un análisis 
ponderado entre la no afectación del interés social y el orden público y la apariencia 
de buen derecho. Con esto se logra que la medida cautelar sea eficaz y que no se 
concedan suspensiones que molestan la sensibilidad de la sociedad.".—Por lo que 
ve a la pri mera de las afirmaciones de la mayoría, no la comparto, pues aun cuando en 
tér minos del artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, en su texto reformado por decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el diez de junio de dos mil once, todas las autoridades, en el ámbito de sus competen-
cias, tienen la obligación de promover, proteger, respetar y garantizar los derechos 
humanos, de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad, ello no puede significar que el juicio de garantías se 
convierta en un mecanismo de control constitucional diferente y más efectivo que 
el previsto en la anterior Ley de Amparo, ya que tal reforma entró en vigor cuando 
aquélla estaba vigente, además de que dicho cambio obliga a todas las autoridades, 
no sólo a los juzgadores de amparo, por lo que todas las autoridades del país tienen 
la obligación de, al aplicar la ley, privilegiar el respeto a los derechos fundamentales 
de la persona.—Por otra parte, el Constituyente Permanente, de acuerdo a lo trans-
crito en el párrafo precedente, expuso su voluntad de convertir el marco constitucio-
nal previsto en el artículo 107 de la Constitución Federal, en un sistema equilibrado 
que permita que la medida cautelar cumpla cabalmente con su finalidad protectora 
y, al mismo tiempo, cuente con mecanismos que eviten y corrijan los abusos que 
desvía su objetivo natural.—En efecto, si bien se privilegió la discrecionalidad de los 
Jueces, consagrando expresamente como elemento a considerar para el otorgamiento 
de la suspensión, la apariencia de buen derecho –requisito que ya era reconocido 
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y aplicado por los juzgadores federa-
les de manera conjunta con la Ley de Amparo vigente hasta el dos de abril de dos mil 
trece–, estableciendo su preocupación en el sentido de que el juzgador federal reali-
zara el análisis ponderado entre la no afectación del interés social y el orden público 
y la apariencia de buen derecho; con el objetivo de que dicha medida cautelar sea 
eficaz y no se concedan suspensiones que "molestan la sensibilidad de la socie-
dad"; empero, únicamente agregó al orden jurídico nacional, beneficios que ya se 
encontraban regulados anteriormente por el Máximo Tribunal Constitucional, de acuer-
do a las facultades de que se encuentra investido conforme a los artículos 94 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el diverso 14, 
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es decir, la integración de la jurisprudencia, misma que servía de base para conce-
der la suspensión provisional y definitiva.—Asimismo, considero oportuno precisar 
que la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha estimado, respecto de las 
medidas provisionales similares a la suspensión de los actos reclamados en el juicio 
de garantías, que son aquellas que tienen por objeto y fin preservar los derechos 
en posible riesgo hasta en tanto se resuelva la controversia; es decir, asegurar 
la integridad y la efectividad de la decisión de fondo y, de esta manera, evitar que se 
lesionen los derechos en litigio, situación que podría hacer inocua o desvirtuar el 
efecto útil de la decisión final;8 esto es, que no puede sostenerse, con base en la refor-
ma constitucional mencionada, que la suspensión en materia del juicio de garantías 
deba llevarse a extremos que puedan contradecir principios que aún se encuentran 
reconocidos en la Carta Magna, entre ellos, el principio de definitividad, tratándose 
de los actos en contra de los cuales proceda el juicio contencioso administrativo 
local, al grado de otorgarle efectos restitutorios como si se tratara de una sentencia 
de fondo.—Sobre este aspecto, estimo que en la ejecutoria se afirma la existencia de 
un nuevo criterio, sobre el cual, si bien comparto el hecho de que la Ley de Amparo 
abrogada no contemplaba la hipótesis de que una vez promovida la suspensión 
del acto reclamado, el órgano jurisdiccional debía realizar un análisis ponderado de la 
apariencia del buen derecho y la no afectación del interés social, para conceder 
la suspensión de los actos reclamados, empero, antes de la reforma constitucional y 
legal, tal criterio ya se encontraba aplicable y vigente, pues en la contradicción de 
tesis 3/95, la Suprema Corte de Justicia de la Nación se pronunció respecto a la apa-
riencia del buen derecho y lo definió en el sentido de que se basa en el conocimiento 
superficial dirigido a lograr una decisión de mera probabilidad respecto de la exis-
tencia del derecho discutido en el proceso; considerando que la pretensión constituye 
el objeto de la medida cautelar, esto es, asegurar el derecho.—Lo anterior se robus-
tece con el contenido de la jurisprudencia 2a./J. 10/2014 (10a.), de rubro: "SUSPEN-
SIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. LA APARIENCIA DEL BUEN DERECHO 
NO PUEDE INVOCARSE PARA NEGARLA.", mediante la cual se estableció que para 
otorgar la suspensión provisional y definitiva, sin dejar de observar los requisitos 
exigidos por el artículo 124 de la Ley de Amparo, vigente hasta el dos de abril de 
dos mil trece, bastaba con comprobar la apariencia del buen derecho invocado 
por el quejoso, de modo que sea posible anticipar que en la sentencia de amparo 
se declarará la inconstitucionalidad del acto reclamado; análisis que debía 
llevarse a cabo concomitantemente con el posible perjuicio que se pudiera oca-
sionar al interés social o la contravención a disposiciones de orden público, 
acorde con la fracción II del precepto legal citado.—En ese contexto, si bien es 
cierto que los efectos de la suspensión prevista en la Ley de Amparo abrogada, con-
sistían en mantener las cosas en el estado que guardaban al momento de otorgarse, 
con la finalidad de mantener viva la materia del amparo, evitando daños o perjuicios 
de difícil o imposible reparación a la parte quejosa, también lo es que la ley en vigor no 
establece la posibilidad de restituir al quejoso en sus derechos, sino únicamente, 
al igual que la anterior, en su caso, suspender los efectos y consecuencias de los 
actos no consumados, pues no se desprende normativo legal que establezca lo con-
trario.—Se concluye así, pues aun cuando el segundo párrafo del artículo 131 de la 
Ley de Amparo establece que en ningún caso el otorgamiento de la medida cautelar 

8 Resolución de medidas provisionales de la Corte Interamericana de Derechos Humanos de 
29 de mayo de 2013. Asunto B respecto de El Salvador, considerando quinto.
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podrá tener efecto de modificar, restringir ni constituir derechos que no haya tenido 
el quejoso antes de la presentación de la demanda, no puede soslayarse que dicho 
precepto legal, en su primer párrafo, se refiere a la concesión de la medida cautelar 
derivada de la solicitud efectuada con base en un interés legítimo, siempre que se 
acredite el daño inminente e irreparable a su pretensión en caso de que se niegue, y 
se acredite también el interés social que justifique su otorgamiento, es decir, no se 
puede emitir una conclusión respecto a los alcances de la suspensión en general, 
con base en la literalidad de un solo párrafo, pues se trastocaría el contenido íntegro 
de las reglas previstas en el capítulo de la suspensión, y atendiendo al espíritu de la 
norma constitucional, se otor garían efectos restitutorios a ésta, lo cual es un efecto 
únicamente permi tido para el fondo del amparo.—En todo caso, cuando se refiere el 
segundo párrafo del artículo 131 de la Ley de Amparo, en los términos siguientes: 
"En ningún caso, el otorgamiento de la medida cautelar podrá tener por efecto modi-
ficar o restringir derechos ni constituir aquellos que no haya tenido el quejoso antes 
de la presenta ción de la demanda.", no puede ni debe interpretarse en el sentido de 
que serán restituidas al que tenían antes de la violación de garantías, según se des-
prende de los efectos que se plantean en el proyecto de la mayoría.—Ahora bien, la 
fracción XX del artículo 61, de la Ley de Amparo establece sustancialmente, para su 
actualiza ción, los requisitos siguientes: 1. Se suspendan los efectos del acto con los 
mismos alcances que la Ley de Amparo; 2. No exigir mayores requisitos que los con-
signa dos para la suspensión definitiva; y, 3. Plazo mayor para el otorgamiento de la 
suspensión provisional.—En relación a los beneficios que establece la Ley de Amparo 
vigente, respecto a la suspensión del acto reclamado, según lo expuesto por el proyecto 
de la mayoría y lo previsto respecto a la medida cautelar en el Código de Procedimien tos 
Administrativos del Estado de México, resulta oportuno realizar el siguiente cuadro 
comparativo:

En el proyecto se establecen los si-
guien tes beneficios:

Código de Procedimientos Administra-
tivos del Estado de México, vigente al 
quince de noviembre de dos mil trece 
(fecha en que se admitió a trámite la 
demanda de garantías).

"a) Realizar análisis ponderado de la 
apariencia del buen derecho;

"b) Estudio de la no afectación del 
interés social;

"c) El Juez debe fijar los requisitos y 
efec tos de la medida. Artículo 138, frac-
ción I, de la Ley de Amparo, y

"d) De acuerdo al artículo 131, párrafo 
segundo, de la Ley de Amparo, podrá:

"Artículo 254. … la suspensión podrá soli-
citarla el actor en el escrito de demanda 
o en cualquier momento, mientras se 
encuentre en trámite el proceso admi-
nistrativo, …"

"Artículo 255. La suspensión tendrá por 
efecto mantener las cosas en el estado 
en que se encuentren, en tanto con-
cluye el proceso administrativo. 
No se otorgará la suspensión sino a 
solicitud de parte, si se sigue perjuicio 
al interés social, si se contravienen 
disposiciones de orden público o se 
deja sin materia el juicio.

"La suspensión podrá concederse con 
efec tos restitutorios siempre que pro-
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"I. Los derechos del quejoso deben que-
dar en el estado que tenían antes de la 
presentación de la demanda, y

"II. No puede modificar, restringir o 
constituir derechos que no tenía el 
quejoso antes de la presentación de 
la demanda.

"Artículo 112. Dentro del plazo de veinti-
cuatro horas contado desde que la 
demanda fue presentada, o en su caso 
turnada, el órgano jurisdiccional deberá 
resolver si desecha, previene o admite."

"Artículo 115. De no existir prevención, o 
cumplida ésta, el órgano jurisdiccional 
admitirá la demanda; señalará día y hora 
para la audiencia constitucional, que se 
celebrará dentro de los treinta días 
siguientes; pedirá informe con justifi-
cación a las autoridades responsables, 
apercibiéndolas de las consecuencias 
que implica su falta en términos del ar-
tículo 117 de esta ley; ordenará correr tras-
lado al tercero interesado; y, en su caso, 
tramitará el incidente de suspensión."

ceda el otorgamiento de la medida cau-
te lar genérica, cuando se trate de 
actos privativos de libertad decretados 
por autoridad administrativa, cuando se 
actualicen a favor del particular la apa-
riencia del buen derecho y el peligro 
en la demora o bien, cuando a criterio 
del Magistrado sea necesario otor-
garle estos efectos con el objeto de 
conservar la materia del litigio o im-
pedir perjuicios irreparables al pro-
pio particular."

"Artículo 259. El acuerdo del Magistrado 
de Sala Regional que conceda la sus-
pensión del acto impugnado, surtirá 
sus efectos desde el momento en 
que se dicte, aun cuando en contra 
de éste se interponga el recurso de 
revisión."

"Artículo 31. … IV. Los plazos señalados 
en horas y los relativos al cumplimiento 
del acuerdo de suspensión del acto im-
pugnado, se contarán de momento a 
momento; …"

y el diverso.

"Artículo 272 C. … Recibida la demanda 
se dictará auto sobre la admisión de la 
misma, a más tardar al día siguiente 
de su presentación. En el mismo 
acuerdo se proveerá sobre la suspen-
sión, en caso de que se solicite, …"

 
Como se advierte, en ambas legislaciones se establecen los mismos alcances y no se 

exigen mayores requisitos para solicitar la suspensión de una y otra legislación, 
pues en dichos procedimientos se instituye la posibilidad de anticipar si asiste o no el 
derecho, es decir, la "apariencia del buen derecho", incluso, debo hacer énfasis en que 
el artículo 255 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, 
sí prevé literalmente el hecho de que la suspensión podrá concederse con efectos 
restitutorios, cuestión que en la Constitución Federal, en la Ley de Amparo en vigor 
e incluso, en las jurisprudencias emitidas por el Máximo Órgano Constitucional, con 
base en la legislación vigente y anterior, no se encuentra regulada en tal sentido, 
pues, se insiste, el artículo 131, párrafo segundo, de la ley de la materia establece 
que los efectos de la medida cautelar no podrán modificar, restringir o constituir 
derechos que no se tuvieran antes de la presentación de la demanda, lo que de 
suyo no permite afirmar que la medida cautelar pueda tener los mismos efectos que 
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la sentencia que analice el fondo del amparo; es decir, que pueda restituir al quejoso 
como si se tratara de la sentencia de fondo, pues según se afirma en la presente 
sentencia: "lo cual es marcadamente diferente que el sistema anterior en donde el 
Juez tenía una intervención menor y su poder jurisdiccional se reducía a ordenar que 
las cosas se mantuvieran en el estado que guardaban.".—Luego, del artículo 255 del 
Código de Procedimientos Administrativos se desprende que la suspensión se man-
tendrá en tanto concluye el proceso administrativo; es decir, de conformidad con el 
artículo 1o., fracción X, del ordenamiento legal en cita, hasta lograr el cumplimiento 
de la sentencia respectiva.—Finalmente, respecto a la inmediatez en el plazo para 
conceder la suspensión provisional, establece el Código de Procedimientos Admi-
nistrativos del Estado de México, en el artículo 31, fracción IV, que: "Los plazos seña-
lados en horas y los relativos al cumplimiento del acuerdo de suspensión del acto 
impugnado, se contarán de momento a momento."; y el diverso artículo 272 C. pre-
cisa: "Recibida la demanda se dictará auto sobre la admisión de la misma, a más 
tardar al día siguiente de su presentación. En el mismo acuerdo se proveerá sobre 
la suspensión, en caso de que se solicite, …", es decir, no establece un plazo mayor 
al otorgado a los Jueces federales para pronunciarse respecto a la admisión de la 
demanda de garantías y la respectiva suspensión.—Aunado a lo anterior, con la legis-
lación vigente de la "nueva Ley de Amparo", no han quedado superados los diversos 
requisitos establecidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que el juzgador 
federal debe analizar respecto a la suspensión provisional y definitiva, que consisten, 
entre otros, en los siguientes: • Naturaleza de los actos reclamados, en especial, los 
considerados como "actos consumados"; • Interés suspensional; •La existencia 
del acto reclamado, que en el caso de la suspensión provisional se presume con 
base en las manifestaciones o afirmaciones que el quejoso formule bajo protesta de 
decir verdad en su demanda, y para la definitiva requiere que se haya aceptado su 
existencia, o bien, prueba de ella; • El quejoso debe resentir una afectación a su inte-
rés jurídico o legítimo, aspecto que debe estar acreditado indiciariamente para efectos 
de la suspensión provisional y, en un grado probatorio mayor, para la suspensión defi-
nitiva; y, • La ponderación entre la apariencia del buen derecho y el interés social o 
las disposiciones de orden público en los términos desarrollados por el Más Alto Tri-
bunal. Esto es, establecer si a primera impresión es o no inconstitucional el acto de 
que se trate.—• Contragarantía. • Fijará los requisitos y efectos de la medida. • Esta-
blece la obligación de una audiencia relativa a la suspensión definitiva en el plazo de 
cinco días. • Puede modificar la suspensión en cualquier momento. • Permite a la 
autoridad objetar la procedencia de la suspensión. • Se somete al quejoso a un pro-
cedimiento incidental relacionado con la suspensión, mediante el cual, a través de 
las pruebas documental, inspección judicial e incluso testimonial.—En esas cir-
cunstancias, estimo que sostener el criterio mayoritario lleva a otorgar efectos a la 
figura de la suspensión prevista en la Ley de Amparo, que transgreden el principio de 
definitividad y que desvirtúan su característica de medida precautoria, al pretender 
entender que el juzgador federal podrá concederla a fin de colocar los derechos del 
quejoso en el estado que tenían antes de la presentación de la demanda, como si 
implícitamente se hablara de la permisibilidad de la restitución del derecho defen-
dido y no solamente a mantener las cosas en el estado que guardaban hasta ese 
momento, excepción ajena a las establecidas legalmente y contrarias a la excepcio-
nalidad del medio extraordinario de defensa que representa el juicio de garantías.—
El criterio sostenido por la mayoría basado en "los deberes de los juzgadores de 
amparo", consistente en que éstos tienen la obligación de respetar los derechos fun-
damentales (deber que reitero no es exclusivo del Poder Judicial de la Federación) y, 
por ello, la suspensión que otorguen tendrá alcances mayores y más benéficos, hace 
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nugatorio el principio de definitividad, toda vez que, atendiendo a tal premisa, no debe 
agotarse medio de defensa alguno, pues las demás medidas cautelares no podrán 
tener tal beneficio, ya que según los otros integrantes de este cuerpo colegiado, no 
hay autoridad que comparta el deber de privilegiar los derechos fundamentales por 
ser propio de los juzgadores de amparo.—Por las razones apuntadas, respetuosa-
mente me separo de las consideraciones de la mayoría; sin embargo, coincido en 
que el recurso es fundado, porque no estamos frente a una causa manifiesta y noto-
ria de improcedencia.

En términos de los artículos 13 a 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental, en esta versión pública se suprime 
la información considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos.

Este voto se publicó el viernes 16 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN EL ESTADO DE 
MÉXICO. NO DEBE AGOTARSE, PREVIO AL AMPARO, YA QUE 
LOS ALCANCES DE LA SUSPENSIÓN DE LOS ACTOS IMPUG-
NADOS, PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 254, 255, 258 Y 259 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS LOCAL, 
SON OBJETIVAMENTE MENORES A LOS ESTABLECIDOS PARA 
EL JUICIO CONSTITUCIONAL EN SU LEY VIGENTE A PARTIR 
DEL 3 DE ABRIL DE 2013. El artículo 61, fracción XX, de la Ley de 
Amparo, vigente a partir del 3 de abril de 2013, establece como excep-
ción al principio de definitividad, que la suspensión de los actos impug-
nados que se establezca en la ley del acto reclamado no tenga los 
mismos alcances que los que prevé esa ley reglamentaria, supuesto 
que se actualiza tratándose del juicio contencioso administrativo cuya 
procedencia prevé el artículo 229 del Código de Procedimientos Admi-
nistrativos del Estado de México, pues los alcances de la suspensión 
en la vía ordinaria, contenidos en los numerales 254, 255, 258 y 259 del 
propio código, son objetivamente menores a los establecidos para el jui-
cio constitucional, ya que se reducen a la orden de mantener las cosas 
en el estado que guardaban al momento de solicitarse, prohibiendo 
decretar medidas que puedan interesar a algún tema del fondo, y los 
efectos restitutorios se reservan sólo para personas en estado de vul-
nerabilidad, a diferencia de la suspensión en el amparo como medida 
cautelar, que tiene mayores efectos y alcances, pues el Juez interviene 
no con una actitud meramente conservativa o paralizante, sino con la 
obligación de dictar todas las medidas necesarias y decretar, mediante 
imposición de obligaciones, todo lo conducente para colocar los dere-
chos del quejoso en el estado que tenían antes de la presentación de la 
demanda. Por tanto, no debe agotarse el juicio contencioso administra-
tivo, previo al amparo, ya que la suspensión que operaría en aquél, ten-
dría menores alcances que la decretada en éste.
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CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUN-
DO CIRCUITO.

II.4o.A.24 A (10a.)

Queja 106/2014. Antonio Zepeda González. 26 de septiembre de 2014. Unanimidad de 
votos, mayoría en relación con el tema contenido en esta tesis, con voto concurrente 
de la Magistrada Guillermina Coutiño Mata. Ponente: Carlos Alberto Rocha Némer, 
secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de 
la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado, en términos 
del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
en relación con el diverso 40, fracción V, del Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, por el que se expide el similar que reglamenta la organiza-
ción y funcionamiento del propio Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones 
de otros acuerdos generales. Secretaria: Ivonne Janet Herrera Roblero.

Queja 123/2014. Arturo Vázquez Rodríguez. 26 de septiembre de 2014. Unanimidad de 
votos, mayoría en relación con el tema contenido en esta tesis, con voto concurrente 
de la Magistrada Guillermina Coutiño Mata. Ponente: Carlos Alberto Rocha Némer, 
secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de 
la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado, en términos 
del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
en relación con el diverso 40, fracción V, del Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, por el que se expide el similar que reglamenta la organiza-
ción y funcionamiento del propio Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones 
de otros acuerdos generales. Secretaria: Bibiana Guzmán Martínez.

Queja 129/2014. Bruno Vera Navarrete. 26 de septiembre de 2014. Unanimidad de votos, 
mayoría en relación con el tema contenido en esta tesis, con voto concurrente de 
la Magistrada Guillermina Coutiño Mata. Ponente: Yolanda Islas Hernández. Secre-
taria: Miriam Corte Gómez.

Queja 133/2014. Lourdes Pérez García. 26 de septiembre de 2014. Unanimidad de votos, 
mayoría en relación con el tema contenido en esta tesis, con voto concurrente de 
la Magistrada Guillermina Coutiño Mata. Ponente: Yolanda Islas Hernández. Secreta-
ria: Socorro Arias Rodríguez.

Queja 171/2014. 26 de septiembre de 2014. Unanimidad de votos, mayoría en relación con 
el tema contenido en esta tesis, con voto concurrente de la Magistrada Guillermina 
Coutiño Mata. Ponente: Guillermina Coutiño Mata. Secretaria: Dinorah Hernández 
Jiménez.

Esta tesis se publicó el viernes 16 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN LA VÍA SUMARIA. 
ES PROCEDENTE CUANDO LA DEMANDA SE PRESENTA FUERA DEL 
PLAZO RELATIVO, SI EN LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SE 
SEÑALAN LOS DE QUINCE Y DE CUARENTA Y CINCO DÍAS PARA 
SU IMPUGNACIÓN. Conforme al criterio contenido en la jurisprudencia 2a./J. 
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46/2013 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, cuando en la resolución impugnada se informa al particular que 
cuenta con un plazo distinto al de 15 días que prevé el artículo 58-2 de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, para los actos impug-
nables en la vía sumaria, debe estimarse oportuna la demanda presen tada den-
tro del lapso señalado por la autoridad, a fin de garantizar el derecho de defen sa 
a los gobernados, pues ésa fue la intención del legislador al establecer en el 
artículo 23 de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, la obligación 
de la autoridad de señalar en sus resoluciones los plazos para impugnarlas. 
Por tanto, con base en el criterio anterior, en aquellas resoluciones administra-
tivas en las que la autoridad señale tanto el plazo de quince como el de cuarenta 
y cinco días para su impugnación, al verificar la oportunidad en la presen-
tación de la demanda, debe atenderse a este último y tramitarse en la vía 
sumaria cuando ésta proceda, ya que una imprecisión de la autoridad fiscal 
no puede vulnerar los derechos humanos a la seguridad y certeza jurídicas.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO 
CIRCUITO.

VI.1o.A.82 A (10a.)

Amparo directo 293/2014. 12 de noviembre de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: 
Francisco Javier Cárdenas Ramírez. Secretaria: María del Rosario Hernández García.

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 46/2013 (10a.) citada, aparece pu blicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XIX, Tomo 2, 
abril de 2013, página 1289, con el rubro: "JUICIO CONTENCIOSO ADMI NISTRATIVO 
EN LA VÍA SUMARIA. ES PROCEDENTE CUANDO SE INTERPONE FUERA DEL 
PLAZO LEGAL DE 15 DÍAS, ÚNICAMENTE SI EN LA RESOLUCIÓN IMPUG NADA LA 
AUTORIDAD SEÑALÓ UN PLAZO DISTINTO PARA ELLO."

Esta tesis se publicó el viernes 30 de enero de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. LA RESOLU-
CIÓN POR LA QUE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECUR-
SOS NATURALES DETERMINA QUE ES VIABLE EL CAMBIO DE USO 
DEL SUELO EN TERRENOS FORESTALES, CONSTITUYE UNA RESOLU-
CIÓN DEFINITIVA PARA EFECTOS DE SU PROCEDENCIA. La resolución 
por la que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales determina 
que es viable el cambio de uso del suelo en terrenos forestales y define la can-
tidad que, por concepto de compensación ambiental debe pagar el gobernado 
a efecto de que le sea expedida la autorización correspondiente, aun cuando no 
es la que concluye formalmente el procedimiento regulado en el Reglamento 
de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, constituye una resolu-
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ción definitiva para efectos de la procedencia del juicio contencioso adminis-
trativo federal, toda vez que contiene una decisión determinante en relación con 
la aprobación de la modificación solicitada, pues es el acto en que la depen den-
cia expresa su decisión final respecto a la viabilidad del cambio de uso del suelo, 
condicionando la autorización respectiva a que se pague una cantidad cierta; 
de ahí que la eventual emisión del título correspondiente o el desechamiento del 
trámite únicamente son, según sea el caso, la consecuencia de la determina-
ción final asumida por la autoridad, mas no una decisión diversa o independiente 
que derive de una nueva evaluación respecto de la solicitud formulada por el 
particular.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.1o.A.86 A (10a.)

Amparo directo 608/2014. Grupo Inmobiliario Village, S.A. de C.V. 25 de septiembre 
de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Julio Humberto Hernández Fonseca. Secre-
tario: Luis Felipe Hernández Becerril.

Esta tesis se publicó el viernes 30 de enero de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

JUICIO DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO AD-
MINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL. PROCEDE EN CONTRA 
DE LA FALTA DE RESPUESTA POR PARTE DE UNA AUTORIDAD AD-
MINISTRATIVA DE DICHA ENTIDAD FEDERATIVA RESPECTO DE UN 
ESCRITO FORMULADO DENTRO DE UN PROCEDIMIENTO, SIEM-
PRE Y CUANDO EL PARTICULAR PRETENDA, A TRAVÉS DE TAL PETI-
CIÓN, UNA PRESTACIÓN CONCRETA E INMEDIATA QUE INCIDA DE 
FORMA DIRECTA EN EL EJERCICIO DE UN DERECHO SUSTANTIVO. 
El artículo 31, fracción IV, de la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal dispone que el juicio anulatorio local pro-
cede en contra de la falta de respuesta por parte de las autoridades de la ad-
ministración pública del Distrito Federal, respecto de las promociones que les 
sean formuladas por los particulares, si no son atendidas en un plazo de treinta 
días naturales. Si bien dicho precepto no hace distinción respecto de la clase de 
petición que haya sido formulada, lo cierto es que tal circunstancia no es razón 
para concluir que, tratándose de un procedimiento administrativo, el precepto 
examinado autorice la promoción del juicio en contra de la falta de contesta-
ción respecto de cualquier solicitud que en él se formule a la autoridad, pues 
no debe perderse de vista que los actos que se emiten durante su tramitación 
tienen una naturaleza eminentemente instrumental, por lo que su eventual irre-
gularidad no es capaz de afectar, generalmente, por sí misma, de forma directa 
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e inmediata, la esfera de derechos del gobernado que participe en él; de ahí 
que su impugnación se reserva al momento de controvertir la resolución que 
pone fin al procedimiento. Sin embargo, cuando un acto de esa naturaleza es 
capaz de afectar directamente el ejercicio de un derecho sustantivo, éste puede 
ser impugnado de forma directa e inmediata, ya que desde ese momento ge-
nera un perjuicio cierto en la esfera jurídica del particular. En ese orden de ideas, 
se concluye que el juicio contencioso administrativo local solamente procede 
en contra de la falta de contestación de aquellas peticiones que se formulen 
dentro de un procedimiento, siempre y cuando, a través de ellas, se pretenda 
obtener de la autoridad una prestación concreta e inmediata que incida de 
forma directa en el ejercicio de un derecho sustantivo.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.1o.A.93 A (10a.)

Amparo directo 356/2014. María Dora García Tovar. 12 de junio de 2014. Unanimidad 
de votos. Ponente: Julio Humberto Hernández Fonseca. Secretario: Luis Felipe 
Hernández Becerril.

Esta tesis se publicó el viernes 30 de enero de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

JUICIO LABORAL. FORMA DE SUSTANCIARLO Y RESOLVERLO 
ATENDIENDO TANTO A LAS NORMAS SUSTANTIVAS COMO A 
LAS ADJETIVAS VIGENTES AL MOMENTO DE SU INICIACIÓN 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO TRANSITO-
RIO DEL DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE-
RACIÓN EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2012). Del artículo décimo primero 
transitorio del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de noviembre de 2012, se colige que los juicios laborales 
iniciados conforme a las disposiciones anteriores a la citada reforma deberán 
concluirse de acuerdo con ellas, dado que dicho precepto no autoriza ni per-
mite, por un lado, la aplicación de la Ley Federal del Trabajo de 1980 para los 
efectos del procedimiento y, por otro, la de la ley reformada para conceder 
derechos o imponer obligaciones. Lo anterior, porque la Ley Federal del Trabajo 
se conforma tanto por normas adjetivas que regulan el derecho procesal, 
como por preceptos sustantivos que conceden derechos e imponen obligacio-
nes; de suerte que todos sus preceptos conforman un solo cuerpo norma-
tivo, único e indivisible, para efecto de su aplicación. Luego, el referido artículo 
transitorio no da lugar a una interpretación diferente ni a que puedan ser 
divi didas las disposiciones sustantivas y adjetivas de la ley. 
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PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEXTO 
CIRCUITO

VI.1o.T.1 L (10a.)

Amparo directo 205/2014. Capillas Valle de los Ángeles y otros. 15 de agosto de 2014. 
Unanimidad de votos. Ponente: Samuel Alvarado Echavarría. Secretario: Sergio 
Antonio Montes Morales.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de enero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

JUICIO ORAL MERCANTIL. EL DESECHAMIENTO DE LA DEMANDA 
RELATIVA BASADO EN LA FALTA DE INFRAESTRUCTURA Y CAPA-
CITACIÓN NECESARIA PARA SU IMPLEMENTACIÓN, POR LAS 
AUTORIDADES JURISDICCIONALES DEL ESTADO DE JALISCO, 
CON MOTIVO DE LAS REFORMAS AL CÓDIGO DE COMERCIO QUE 
LO PREVIENEN, VIOLA EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL. Entre las reformas al Código de Comercio (publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el veintisiete de enero de dos mil once), se incluyó un 
título especial, denominado "Del juicio oral mercantil", que entró en vigor al 
año siguiente de su publicación, sin embargo, en relación con los Poderes 
Judiciales de las entidades federativas, conforme al artículo tercero transitorio 
del diverso decreto publicado el nueve de enero de dos mil doce, se fijó una 
prórroga máxima para el inicio de su vigencia hasta el primero de julio de dos 
mil trece. De ahí que, a partir de esta fecha, las autoridades jurisdiccionales 
del Estado de Jalisco están obligadas a aplicar las indicadas reformas, sin 
que sea obstáculo para ello, la circunstancia de que a la fecha de presenta-
ción de la demanda de origen (trece de mayo de dos mil catorce), no se haya 
resuelto sobre las previsiones presupuestales para la infraestructura y la ca-
pacitación necesaria para la correcta implementación de los juicios orales 
mercantiles, ni se haya hecho la declaratoria oficial que expresamente dis-
ponga la fecha de aplicación de las reformas al Código de Comercio en materia 
de juicios orales. Es así, porque al incorporarse al texto del citado código el 
juicio oral mercantil, como una medida para resolver las controversias de 
cuantía menor de forma más rápida y eficaz, es evidente que el acceso a 
dicha vía no puede limitarse por la falta de actuación de los órganos compe-
tentes del Estado que, por mandato de ley, debieron efectuar las acciones 
necesarias, a fin de que se cumpliera con lo encomendado antes de la fecha 
límite. Permitir lo contrario implicaría aceptar que el ejercicio de la prerroga-
tiva señalada, reconocida en una ley federal, quede al arbitrio de las autori-
dades locales, haciendo nugatorias las disposiciones de la ley, no obstante 
encontrarse subordinadas a dicha norma federal, vulnerando así el derecho 
de la quejosa de acceso a la justicia establecido en el artículo 17 de la Consti-
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tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, conforme al cual toda per-
sona tiene derecho a que se le administre justicia por los tribunales que 
estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes.

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO.
III.5o.C.24 C (10a.)

Amparo directo 427/2014. Grupo Firme Plus, S.A. de C.V. 21 de agosto de 2014. Unanimi-
dad de votos. Ponente: Eduardo Francisco Núñez Gaytán. Secretaria: Lizette Arroyo 
Delgadillo.

Esta tesis se publicó el viernes 16 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

JUICIO ORAL MERCANTIL. ES IMPROCEDENTE EN RELACIÓN CON 
CRÉDITOS PACTADOS, NOVADOS O REESTRUCTURADOS HASTA 
ANTES DE LA REFORMA AL CÓDIGO DE COMERCIO PUBLICADA 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL TRECE DE JUNIO DE 
DOS MIL TRES. El decreto por el que se reforman, adicionan y derogan di-
versas disposiciones del Código de Comercio publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el veintisiete de enero de dos mil once establece la introduc-
ción, vigencia y aplicación del juicio oral mercantil, pero para la procedencia 
de esta vía debe atenderse a la evolución legislativa del Código de Comercio. 
Lo anterior, porque la reforma a este ordenamiento de trece de junio de dos 
mil tres es la que introduce el artículo 1055 Bis que regula la procedencia 
de los juicios ejecutivo, mercantil, ordinario, especial y sumario hipotecario para 
los créditos con garantía real, y en cuanto a normas procesales modifica el 
diverso 1063 para prever la aplicación del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, relevando a la ley procesal local respectiva; estos cambios estructura-
les en materia de procedimientos, a la postre, redundaron en la creación del 
juicio oral. Debe destacarse por tanto, que el decreto de dicha reforma en su 
única disposición transitoria excluyó la aplicación de esas disposiciones a los 
créditos contratados con anterioridad a la fecha de su entrada en vigor, aun 
tratándose de novación o reestructuración de créditos. Así, el legislador en la 
norma de tránsito limitó la procedencia de las reformas que en forma estruc-
tural sufrió el Código de Comercio únicamente para aquellos créditos que se 
contrataran a partir del catorce de junio de dos mil tres. Por tanto, si el juicio 
oral mercantil proviene del progreso normativo del artículo 1055 Bis del Có-
digo de Comercio, esta vía será improcedente en relación con los créditos 
pactados, novados o reestructurados hasta antes de la reforma de trece de 
junio de dos mil tres.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO.
XXVII.3o.15 C (10a.)
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Amparo directo 90/2013. The Bank of New York Mellon, S.A., Institución de Banca Múlti-
ple, Fiduciaria en el Fideicomiso irrevocable F/00057. 20 de febrero de 2014. Unanimi-
dad de votos. Ponente: Livia Lizbeth Larumbe Radilla. Secretaria: Dulce Guadalupe 
Canto Quintal.

Esta tesis se publicó el viernes 16 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE 
VERACRUZ. CONTRA LA RESOLUCIÓN DICTADA EN EL INCIDENTE 
DE COMPETENCIA, EN LA QUE AQUÉLLA SOSTIENE SER COMPE-
TENTE PARA CONOCER DEL JUICIO Y NIEGA REMITIR EL ASUNTO A 
UN TRIBUNAL BUROCRÁTICO, PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). Si bien es 
verdad que, por regla general, contra actos intraprocesales que no afecten 
derechos sustantivos, es improcedente el juicio de amparo indirecto, también lo 
es que cuando el acto reclamado lo constituye la resolución de la Junta Local 
de Conciliación y Arbitraje del Estado de Veracruz dictada en el incidente de 
competencia, en la que sostiene que es competente para conocer del juicio y 
niega remitir el asunto a un tribunal burocrático, es procedente esta vía, por 
disposición expresa de la fracción VIII del artículo 107 de la Ley de Amparo, 
que establece que el amparo indirecto procede: "contra actos de autoridad que 
determinen inhibir o declinar la competencia o el conocimiento de un asunto", 
pues tal resolución implica una afectación a derechos sustantivos, tomando 
en cuenta que se aplicarían normas laborales distintas, ya que mientras la 
Junta aplicaría la Ley Federal del Trabajo, el tribunal burocrático (Tribunal 
de Conciliación y Arbitraje), adoptaría la Ley Estatal del Servicio Civil, lo que 
puede trascender a las prestaciones laborales reclamadas por el actor.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DEL 
SÉPTIMO CIRCUITO.

VII.1o.P.T.5 L (10a.)

Amparo en revisión 177/2014. Poder Judicial del Estado de Veracruz y otro. 3 de septiem-
bre de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Salvador Castillo Garrido. Secretario: 
Gustavo Vite Arellanos.

Nota: La denominación actual del órgano emisor es la de Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Séptimo Circuito.

Esta tesis se publicó el viernes 23 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

JURISPRUDENCIA EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS. LA EMI-
TIDA POR EL TRIBUNAL PLENO Y LAS SALAS DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN QUE FIJA EL CONTENIDO Y 
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ALCANCE DE AQUÉLLOS, ES SUSCEPTIBLE DE PRODUCIR EFEC-
TOS RETROACTIVOS, SI NO SE ESTÁ FRENTE A LA AUTO RIDAD DE 
LA COSA JUZGADA (INTERPRETACIÓN CONFORME DEL ARTÍCU LO 
217, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO). El artículo 217, último 
párrafo, de la Ley de Amparo prevé que la jurisprudencia en ningún caso tendrá 
efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna. Tal regla general ha sido 
recogida e instrumentada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, al establecer en los puntos sexto y séptimo del Acuerdo 
General Número 19/2013, de veinticinco de noviembre de dos mil trece, por el 
que se regula la difusión del Semanario Judicial de la Federación vía electró-
nica, a través de la página de Internet de ese Alto Tribunal, que la jurispruden-
cia tendrá fuerza vinculatoria a partir del lunes hábil siguiente, al día en que 
la tesis respectiva sea ingresada al mencionado Semanario, ello, en la inteli-
gencia de que su aplicación futura se circunscribe a las actuaciones proce-
sales, laudos o sentencias dictadas a partir de ese momento. Ahora bien, de 
con formidad con los artículos 1o., 14 y 94 de la Constitución Política de los Es-
ta dos Unidos Mexi canos, y toda vez que la interpretación de los derechos huma-
nos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los 
que el Estado Mexicano sea parte, es un tema propiamente constitucional, se 
colige que la jurisprudencia emitida por el Tribunal Pleno y las Salas de la 
Suprema Corte es susceptible de pro ducir efectos retroactivos cuando fijen 
el contenido y alcance de derechos humanos, siempre que no se esté frente 
a la auto ridad de la cosa juzgada, pues el reconocimiento y protección a través 
de sus criterios interpretativos y aplicativos son incompa ti bles con las nociones de 
afectación y perjuicio reguladas por la legis lación secundaria. En ese orden, 
la interpretación conforme del citado artículo 217 lleva a estimar que dicho 
mandato es inaplica ble sobre jurisprudencia en materia de derechos huma-
nos cuando se defina por el Máximo Tribunal alguna directriz interpretativa 
o determine la inconstitucionalidad o inconvencionalidad de una norma de 
con formidad con el mandato establecido en el invocado artículo 1o. constitu-
cional, pues la vigencia de los derechos huma nos, su carácter indisponible, 
irrenunciable e inalienable, conduce a establecer que su contenido no puede 
restringirse a un estado de calculabilidad, so pretexto de privilegiar la seguri-
dad jurídica de las personas, pues ello implicaría desconocer el mandato cons-
titucional, en virtud del cual, los Jueces están obligados a aplicar a cada caso 
el principio pro persona favoreciendo en todo tiempo a los gobernados con la 
protección más amplia.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO.
XXVII.3o.68 K (10a.)

Amparo directo 379/2014. Jorge Alejandro Canché Valdez. 16 de octubre de 2014. Unani-
midad de votos. Ponente: Livia Lizbeth Larumbe Radilla. Secretario: José Francisco 
Aguilar Ballesteros.
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Nota: El Acuerdo General Número 19/2013, de veinticinco de noviembre de dos mil trece, 
del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se regula la difu-
sión del Semanario Judicial de la Federación vía electrónica, a través de la página de 
Internet de este Alto Tribunal citado, aparece publicado en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 1, Tomo II, diciembre de 2013, página 
1285.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de enero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

JUSTICIA ALTERNATIVA EN EL ESTADO DE JALISCO. ANTE LA 
IGUALDAD PROCESAL QUE TIENEN LAS PARTES EN EL PROCESO 
PENAL, EL NO CONVOCAR A LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO 
A LA AUDIENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 56-BIS DE LA LEY 
RELATIVA, VULNERA LAS REGLAS DEL PROCEDIMIENTO Y OBLIGA 
A SU REPOSICIÓN PARA QUE SE SUBSANE DICHA OMISIÓN (LEGIS-
LACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). El artículo 20 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos coloca en un mismo 
plano de igualdad los derechos del acusado y los de la víctima u ofendido del 
delito, por ello, debe velarse no sólo por los derechos de aquél, sino también 
por los de ésta; de ahí que, conforme a la amplitud de protección establecida 
en el citado precepto constitucional, y acorde con el principio de equilibrio pro-
cesal entre las partes en materia penal, así como con el reconocimiento de la 
calidad de parte activa en el sistema procesal a favor de la víctima u ofendido 
del delito, si en el proceso penal respectivo, no se le convocó para el desahogo de 
la audiencia a que se refiere el artículo 56-Bis de la Ley de Justicia Alternativa 
del Estado de Jalisco, se vulneran las reglas del procedimiento, en términos del 
artículo 173, fracciones XV y XXII, de la Ley de Amparo, vigente a partir del 3 
de abril de 2013, lo que obliga a ordenar su reposición para que se subsane 
dicha omisión.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO.
III.2o.P.69 P (10a.)

Amparo directo 51/2014. 15 de mayo de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Óscar 
Vázquez Marín. Secretaria: María de los Ángeles Estrada Sedano.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de enero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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MARCAS. EL RECONOCIMIENTO OFICIAL DE LAS EXPOSICIONES, 
FERIAS, CONGRESOS Y EVENTOS DEPORTIVOS O CULTURALES A 
QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 90, FRACCIÓN IX, DE LA LEY 
DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, COMO CAUSA QUE IMPIDE EL RE-
GISTRO DE AQUÉLLAS, TRATÁNDOSE DEL ORDEN PRIVADO, NO 
ESTÁ SUPEDITADO A QUE ALGUNA ENTIDAD GUBERNAMENTAL 
EMITA UNA DECLARATORIA EN ESE SENTIDO. El artículo 90, fracción IX, 
de la Ley de la Propiedad Industrial prevé una causa que impide el registro de 
una marca, consistente en que el signo reproduzca o imite el nombre o la 
representación gráfica de las condecoraciones, medallas u otros premios obte-
nidos en exposiciones, ferias, congresos y eventos culturales o deportivos recono-
cidos oficialmente. Para comprender el alcance de la locución "reconocimiento 
oficial", es factible acudir a la interpretación gramatical de la disposición, pues 
aun cuando se trata de una regla de excepción y, por ende, su aplicación debe ser 
estricta, ello no impide desentrañar su contenido para corroborar su compati-
bilidad con el caso. Así, de acuerdo con el Diccionario de la Lengua Española 
de la Real Academia Española, la locución "reconocer" se define como: "Admi-
tir y manifestar que es cierto lo que otra persona dice o que está de acuerdo con 
ello.". Por su parte, la palabra "oficialmente" está definida como: "Autorizada-
mente o con público reconocimiento en el orden privado.". Entonces, de la inter-
pretación gramatical del precepto analizado se sigue que el reconocimiento 
oficial de las exposiciones, ferias, congresos y eventos culturales o deportivos 
a que hace referencia, en el orden privado, debe entenderse como el mérito pú-
blico que guarda esa clase de acontecimientos, o bien, el conocimiento popular 
que de ellos se tiene en determinado momento y lugar, sin que sea necesario, 
para que tengan esa calidad, que alguna autoridad u organismo gubernamen-
tal, bajo determinadas formalidades, emita una declaratoria en ese sentido.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.1o.A.85 A (10a.)
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Amparo directo 470/2014. Alfredo Tame Baude. 14 de agosto de 2014. Unanimidad de votos. 
Ponente: Joel Carranco Zúñiga. Secretario: Paúl Francisco González de la Torre.

Esta tesis se publicó el viernes 30 de enero de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

MARCAS. LA PROHIBICIÓN DE SU REGISTRO PREVISTA EN EL AR-
TÍCULO 90, FRACCIÓN IX, DE LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUS-
TRIAL, NO SÓLO DEBE EXAMINARSE A LA LUZ DE LA IMITACIÓN O 
LA REPRODUCCIÓN QUE EL SIGNO PROPUESTO REFLEJE RES-
PECTO DE LOS NOMBRES O LA REPRESENTACIÓN GRÁFICA DE 
CONDECORACIONES, MEDALLAS U OTROS PREMIOS OBTENIDOS 
EN EXPOSICIONES, FERIAS, CONGRESOS Y EVENTOS CULTURA-
LES O DEPORTIVOS, SINO TAMBIÉN EN FUNCIÓN DE LA EVENTUAL 
ASOCIACIÓN CONCEPTUAL ENTRE LOS PRODUCTOS Y SERVICIOS 
QUE AMPARA Y LA NATURALEZA DE ESAS ACTIVIDADES. Si bien 
el artículo 90, fracción IX, de la Ley de la Propiedad Industrial, que prohíbe el 
registro de una marca que reproduzca o imite el nombre o la representación 
gráfica de las condecoraciones, medallas o premios que se entreguen en expo-
siciones, ferias, congresos y eventos deportivos o culturales, no prevé expre-
samente como un aspecto a considerar para determinar la procedencia del 
registro el tipo de producto o servicio que se pretende amparar con el signo 
propuesto, no debe perderse de vista un aspecto fundamental, consistente en 
que la distintividad de la que debe estar dotada una marca no puede desvincu-
larse de los productos o servicios cuya protección e identificación se pretende. 
Entonces, la actualización de la hipótesis normativa examinada debe evaluarse 
no sólo a la luz de la reproducción o imitación de un signo marcario respecto 
del nombre de las condecoraciones, medallas o trofeos entregados en even-
tos culturales o deportivos, sino también a partir de la eventual relación o aso-
ciación que pudiera hacerse entre aquél y estos últimos por la afinidad entre 
la naturaleza de la competencia o concurso y los servicios o productos que se 
pretenden amparar, de otro modo, la prohibición establecida en el precepto 
mencionado se centraría en un examen exclusivo sobre el signo, siendo que 
tanto éste, como los productos o servicios a los que se aplica son los que con-
forman una marca.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.1o.A.84 A (10a.)

Amparo directo 470/2014. Alfredo Tame Baude. 14 de agosto de 2014. Unanimidad de votos. 
Ponente: Joel Carranco Zúñiga. Secretario: Paúl Francisco González de la Torre.

Esta tesis se publicó el viernes 30 de enero de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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NOTIFICACIONES EN EL JUICIO DE NULIDAD. DEBE HACERSE PER-
SONALMENTE O POR CORREO CERTIFICADO CON ACUSE DE 
RECIBO, LA DEL AUTO QUE TIENE POR NO INTERPUESTA LA 
DEMANDA. El artículo 67 de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso 
Administrativo no prevé expresamente como supuesto de notificación per-
sonal o por correo certificado con acuse de recibo, el auto que tiene por no 
interpuesta la demanda en el juicio de nulidad; sin embargo, ello no impide 
que así se realice, pues ese acuerdo se equipara a las determinaciones seña-
ladas en la fracción IV del precepto citado, a saber: "la resolución de sobre-
seimiento en el juicio y la sentencia definitiva", las cuales deben hacerse saber 
en la forma indicada al actor y al tercero y no por boletín electrónico.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
PRIMERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL.

(I Región)4o.16 A (10a.)

Amparo en revisión 153/2014 (cuaderno auxiliar 862/2014) del índice del Séptimo Tribu-
nal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, con apoyo del Cuarto 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residen-
cia en el Distrito Federal. Contacto Médico Directo, S.A. de C.V. 17 de octubre de 
2014. Unanimidad de votos. Ponente: José Alberto Arriaga Farías. Secretaria: Lucía 
Melo Ávila.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de enero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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OBJECIÓN DE DOCUMENTOS EN MATERIA MERCANTIL. SI EL DE-
MANDADO AL CONTESTAR LA DEMANDA OFRECE DIVERSOS 
MEDIOS DE PRUEBA, EN ARAS DE QUE HAYA UN EQUILIBRIO PRO-
CESAL ENTRE LAS PARTES, EL ACTOR PUEDE LLEVAR A CABO 
AQUÉLLA AL DESAHOGAR LA VISTA Y HASTA DIEZ DÍAS ANTES 
DE LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA, VÍA INCIDENTAL [APLICA-
CIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 14/2013 (10a.)]. La Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido el criterio susten-
tado en la jurisprudencia 1a./J. 14/2013 (10a.), publicada en el Semanario Ju-
dicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVIII, Tomo 1, marzo 
de 2013, página 729, de rubro: "OBJECIÓN DE DOCUMENTOS PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 1247 DEL CÓDIGO DE COMERCIO REFORMADO MEDIANTE 
DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 17 DE 
ABRIL DE 2008. PUEDE PLANTEARSE COMO UN ACTO PROCESALMEN-
TE VÁLIDO AL MOMENTO DE CONTESTAR LA DEMANDA.", en el que señaló 
que en aras de evitar restricciones a la defensa adecuada y dar prioridad a los 
derechos de acceso efectivo a la jurisdicción, debido proceso y equilibrio pro-
cesal, esto a partir de la interpretación sistemática y funcional del artículo 
1247 del Código de Comercio, lleva a afirmar que en los juicios mercantiles la 
objeción de documentos puede plantearse como un acto procesalmente váli-
do al momento de contestar la demanda, ya que el plazo de tres días que 
prevé dicho numeral, únicamente tiene el propósito de fijar la preclusión del 
de recho de las partes a objetar los documentos presentados en juicio, es decir, 
precisar el límite del tiempo en que puede ejercerse esa prerrogativa y des-
pués del cual quedará extinta, con la finalidad de no impedir que el derecho 
de objeción se ejerza respecto de los documentos presentados antes de 
abrirse el juicio a prueba, como es el caso de los exhibidos por el actor en la 
demanda. Por tanto, dicha reflexión conduce a este Tribunal Colegiado de 
Circuito a interpretar, de igual manera, ese criterio en relación con el desahogo 
de la vista respecto a los documentos ofrecidos como prueba en la contesta-
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ción de demanda, toda vez que si la objeción de autenticidad y/o falsedad de 
aquéllos se formula en el desahogo de vista, ésta deberá realizarse vía inci-
dental como lo establece el artículo 1250, segundo párrafo, del Código de 
Comercio, pues la limitación de la objeción de un documento en el periodo 
probatorio atenta contra el debido proceso, al restringir o amenazar de mane-
ra extensiva la defensa adecuada; consecuentemente, si el demandado, al 
dar contestación a la demanda, ofrece diversos medios de prueba, para que 
haya equilibrio procesal entre las partes, resulta indudable que el actor puede, 
válidamente, objetar el elemento de prueba respectivo al desahogar la vista y 
hasta diez días antes de la celebración de la audiencia, vía incidental, obser-
vándose el principio de igualdad en el proceso.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO 
CIRCUITO.

VII.2o.C.81 C (10a.)

Amparo directo 404/2014. Alejandro Pastor Ramírez Hernández. 4 de septiembre de 
2014. Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel de Alba de Alba. Secretaria: 
Diana Helena Sánchez Álvarez.

Esta tesis se publicó el viernes 16 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ORDEN DE APREHENSIÓN. LA RESOLUCIÓN QUE CONFIRMA LA 
NEGA TIVA DE LIBRARLA POR ESTIMAR QUE NO SE DEMOSTRA-
RON LOS ELEMENTOS DEL CUERPO DEL DELITO, TIENE EFECTOS 
DE UNA DECLARATORIA DE LIBERTAD A FAVOR DEL INCULPADO, 
POR ENDE, LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO PUEDE IMPUG-
NARLA MEDIANTE EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. El artículo 170, 
fracción I, párrafo segundo, de la Ley de Amparo dispone que la víctima u 
ofendido del delito podrá impugnar las sentencias absolutorias y los autos 
que se refieran a la libertad del imputado a efecto de lograr la protección y 
restitución de sus derechos. De lo que se colige que cuando se confirma la 
negativa de librar una orden de aprehensión, por estimar que no se demostraron 
los elementos del cuerpo del delito, dicha determinación tiene efectos de 
una declaratoria de libertad a favor del inculpado, que puede ser impugnada 
por la víctima u ofendido mediante el juicio de amparo directo, como lo esta-
blecen el numeral y párrafo invocados; máxime si en autos no se advirtió que 
se orde nara la devolución de las actuaciones al Ministerio Público, a fin de 
que se allegara de más o mejores medios de prueba.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO.
III.2o.P.67 P (10a.)
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Amparo directo 270/2013. 10 de abril 2014. Unanimidad de votos. Ponente: José Luis 
González. Secretaria: Angélica Ramos Vaca.

Nota: La presente tesis aborda el mismo tema que la sentencia dictada por el Cuarto Tri-
bunal Colegiado del Vigésimo Circuito en el amparo directo 611/2012, que es objeto 
de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 280/2013, pendiente de resolverse 
por la Primera Sala.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de enero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PAGARÉ A LA VISTA. SU VENCIMIENTO SURGE CUANDO ES PRE-
SENTADO AL OBLIGADO PARA SU PAGO, SIN QUE SEA NECESARIO 
QUE, PREVIO AL EJERCICIO DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA, 
DEBA PONERSE A LA VISTA DEL DEUDOR PARA ESE MISMO FIN. Del 
análisis de los artículos 170 y 171 de la Ley General de Títulos y Operaciones 
de Crédito se advierten los requisitos que debe contener un pagaré dentro de 
los que se encuentra la fecha de vencimiento, y para el caso de que ésta no 
se haya señalado ese título de crédito se considerará como pagadero a la 
vista para efecto de ser exigible. Asimismo, el artículo 174 de la misma ley re-
mite a la complementariedad con otras disposiciones que regulan la letra 
de cambio y que son aplicables al pagaré, de las que destaca el artículo 79 
que establece: "Artículo 79. La letra de cambio puede ser girada: I. A la vista; 
II. A cierto tiempo vista; III. A cierto tiempo fecha; IV. A día fijo.—Las letras 
de cambio con otra clase de vencimientos, o con vencimientos sucesivos, se 
entenderán siempre pagaderas a la vista por la totalidad de la suma que 
expresen. También se considerará pagadera a la vista, la letra de cambio cuyo 
vencimiento no esté indicado en el documento.". El concepto a la vista signi-
fica que la obligación contenida tanto en las letras de cambio como en los pa-
garés vence y, por ende, puede ser exigible cuando el documento relativo se 
pone a la vista del obligado, y debe pagarlo cuando se lo presenten, y existe 
la posibilidad de que la vista se sujete a cierto tiempo vista, lo que significa 
cuando se presente el documento para que lo acepte y una vez aceptado em-
pieza a correr el plazo de pago, o sea que después de ponerlo a la vista deba 
transcurrir determinado tiempo; a cierto tiempo fecha, significa que tienen 
cierta fecha de vencimiento pero de manera sucesiva y, por último, a día fijo, 
que indica que en el momento de su suscripción se señala día de pago. Éstas 
son las únicas clases de vencimiento que reconoce la ley, pues según prevé el 
propio numeral, las letras de cambio con otra clase de vencimiento, con ven ci-
mientos sucesivos o sin vencimiento expreso se entenderán siempre pagade-
ras a la vista; es decir, cualquier otro que fuere el tipo de vencimiento convenido 
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en el título, necesariamente se convertiría en vencimiento "a la vista", por dis-
posición legal, y cuya disposición es idéntica a la prevista respecto del pagaré 
en el artículo 171 de la ley en cita y, por ende, en ese aspecto no requiere de 
la complementariedad de la regulación de la letra de cambio que contiene las 
reglas generales que suplen la voluntad de las partes en algún aspecto de 
los títulos de crédito en los que falta la expresión de la voluntad. El empleo del 
término "a la vista", en su clara literalidad sólo puede significar que el título 
de crédito (pagaré) que tenga este tipo de vencimiento es exigible, precisa-
mente, cuando se ponga a la vista del obligado; por lo que el acto de ponerlo 
a la vista de su suscriptor tiene la única y exclusiva finalidad de que haga el 
pago, porque el vencimiento ocurre en ese mismo acto. Lo anterior permite esta-
blecer que el vencimiento de un documento pagadero a la vista surge cuando 
es presentado al obligado para su pago sin que, previo al ejercicio de la acción 
cambiaria directa, deba ponerse a la vista del deudor para su pago, puesto que 
es en el momento de la diligencia de requerimiento de pago cuando al deudor se 
le pone a la vista el título respectivo y debe pagarlo, para no incurrir en mora 
a partir de esa fecha.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.3o.C.150 C (10a.)

Amparo directo 98/2014. María Antonieta Pérez Barroso. 6 de marzo de 2014. Unani-
midad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretaria: Valery Palma Campos.

Esta tesis se publicó el viernes 23 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PATRÓN. EL INFORME RENDIDO POR EL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL RESPECTO A QUE LA PERSONA FÍSICA DE-
MANDADA ESTUVO REGISTRADA CON ESA CALIDAD EN EL CITADO 
ORGANISMO, ES SUFICIENTE PARA DESVIRTUAR LA MANIFESTA-
CIÓN AL CONTESTAR LA DEMANDA EN EL SENTIDO DE QUE NO 
TIENE ESE CARÁCTER. Conforme a los artículos 10 de la Ley Federal del 
Trabajo y 15, fracción I, de la Ley del Seguro Social, el informe rendido por 
el Instituto Mexicano del Seguro Social en el sentido de que el demandado o 
demandados están o estuvieron registrados como patrones ante el citado ins-
tituto, es suficiente para desvirtuar su manifestación al contestar la demanda 
en cuanto a que no tienen esta calidad. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL 
DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO.

XVII.1o.C.T.43 L (10a.)
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Amparo directo 569/2014. César Iván Valdez Meraz. 16 de octubre de 2014. Unanimidad 
de votos. Ponente: Manuel Armando Juárez Morales. Secretaria: Lilia Isabel Barajas 
Garibay. 

Esta tesis se publicó el viernes 16 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PENSIÓN DE INVALIDEZ DE LOS TRABAJADORES DEL SEGURO 
SOCIAL. EL HECHO DE QUE DE LA FECHA DE EXPEDICIÓN DEL 
CERTIFICADO DE DERECHOS SE ADVIERTA QUE EL TRABAJADOR 
SE ENCUENTRA ACTIVO O VIGENTE EN SUS DERECHOS, ES INSU-
FICIENTE PARA DECLARAR IMPROCEDENTE SU OTORGAMIENTO 
SI REÚNE LOS REQUISITOS PARA OBTENER DICHA PRESTACIÓN. 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado que el certificado 
de vigencia de derechos de los asegurados que expide el Instituto Mexi-
cano del Seguro Social, constituye prueba idónea, salvo prueba en contrario, 
para acreditar la alta, baja, o si el trabajador tiene o no derecho a percibir cual-
quiera de las prestaciones, tanto en especie como en dinero que otorga acor-
de con su legislación y reglamentación. Ahora bien, la circunstancia de que de 
la fecha de expedición de ese documento se advierta que un asegurado está 
activo o vigente en sus derechos, es insuficiente para declarar improcedente 
el otorgamiento de la pensión de invalidez, puesto que, al reunir los requisitos 
que establece el artículo 128 de la Ley del Seguro Social derogada, o 119 
actual, tiene el derecho de obtener dicha prestación, en el entendido de que 
en su pago deberá ser tomando en consideración la data en que el asegurado 
decida darse de baja del Régimen de Jubilaciones y Pensiones de dicho ins-
tituto, en el caso de que no desee continuar laborando, correspondiendo al 
organismo asegurador acreditar dichos extremos.

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.8o.T.2 L (10a.)

Amparo directo 1553/2013. Arturo Ceballos Navarrete. 30 de abril de 2014. Unanimidad 
de votos. Ponente: Jorge Farrera Villalobos. Secretaria: Adriana Patricia Barrios Solís.

Esta tesis se publicó el viernes 30 de enero de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PERITO TERCERO EN DISCORDIA. LA RESOLUCIÓN QUE APRUE-
BA SUS HONORARIOS DENTRO DE UN JUICIO DE NATURALEZA 
MERCANTIL, ES UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN CONTRA EL 
CUAL PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO. El Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha sostenido el criterio de que son actos de impo-
sible reparación aquellos que afecten materialmente derechos sustantivos 
tutelados en la Constitución Federal y en los tratados internacionales de los que 
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el Estado Mexicano sea parte. Así, las dos condiciones para la procedencia 
del amparo indirecto contra actos emitidos dentro de juicio son: (i) Que se 
trate de actos que afecten materialmente derechos; y, (ii) Que estos derechos 
afectados materialmente revistan la categoría de derechos sustantivos, expre-
sión antagónica a los derechos de naturaleza formal o adjetiva, en los que la 
afectación no es actual –a diferencia de los sustantivos– sino que depende de 
que llegue o no a trascender al desenlace del juicio o procedimiento, momen-
to en el cual sus secuelas pueden consumarse en forma efectiva. Por tanto, 
la resolución que aprueba una cantidad a pagar por concepto de honorarios 
del perito tercero en discordia, dentro de un juicio de naturaleza mercantil, 
constituye un acto de imposible reparación, puesto que implica la obligación 
procesal de exhibir la mitad de la cantidad de dinero aprobada como honora-
rios, afectando así materialmente el derecho de propiedad. Lo anterior, auna-
do a que esa afectación no solamente queda a resultas de la sentencia 
definitiva y de la condena en costas, pues si una vez planteada la violación 
procesal en amparo directo –en su oportunidad–, resultara que el monto de 
los honorarios no fue legalmente fijado y fue excesivo, entonces la parte con-
denada en gastos y costas se habría visto obligada a cubrir la cantidad extra 
injustificadamente y, además, no habría podido disponer del dinero que erogó 
en exceso durante todo el trámite del juicio, lo que ciertamente perjudica el 
derecho de propiedad. Esta situación también afectaría a la parte que obtuvo 
sentencia favorable y a la que deben cubrirse los gastos y costas pues, inicial-
mente, se le obligaría a erogar una suma mayor, y no habría podido disponer 
de la cantidad pagada en exceso, aunado a que su contraparte le resarciría de 
los gastos y costas legalmente erogados, por lo que si resulta que los honora-
rios del perito fueron excesivos, entonces la parte vencedora no tendría dere-
cho a que su contraria le cubriera el monto de los honorarios cubiertos en 
exceso. Máxime que, conforme al artículo 1257, párrafo sexto, del Código de 
Comercio, en los casos en que el órgano jurisdiccional designe perito, los 
honorarios respectivos se cubrirán por mitad por ambas partes, pero aquella 
que no pague lo que le corresponde será apremiada por resolución que conten-
ga ejecución y embargo en sus bienes. Consecuentemente, una resolución 
de esta clase, aunque de naturaleza formalmente procesal, excepcionalmente 
entraña una afectación material de un derecho sustantivo y, por tanto, debe 
considerarse como un acto de imposible reparación, contra el cual procede el 
amparo indirecto.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO.
VI.2o.C.56 C (10a.)

Amparo en revisión 275/2014. Benjamín Osorio Rubio. 13 de noviembre de 2014. Unani-
midad de votos. Ponente: Raúl Armando Pallares Valdez. Secretario: Raúl Ángel 
Núñez Solorio.

Esta tesis se publicó el viernes 30 de enero de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PERSONA INDÍGENA. SI COMPARECE A UN JUICIO SEGUIDO EN SU 
CONTRA EN CALIDAD DE PARTE TERCERA INTERESADA Y SE NOTI-
FICA DE LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA Y DE LOS ACUERDOS 
CORRESPONDIENTES, SIN EXPRESAR O INFORMAR AL ACTUARIO 
SU CALIDAD, NI EXHIBE LA CONSTANCIA DE SU AUTOADSCRIP-
CIÓN (COMO MIEMBRO DE UNA COMUNIDAD), ESE SOLO HECHO NO 
ORIGINA LA PÉRDIDA DE SU CARÁCTER DE TERCERA EXTRAÑA, 
NI EL DESCONOCIMIENTO DE LAS PRERROGATIVAS PREVISTAS 
A SU FAVOR EN EL ARTÍCULO 2o., APARTADO A, FRACCIÓN VIII, 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. Acorde con el artículo 2o., apartado A, 
fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 
pueblos y las comunidades indígenas tienen reconocido el derecho a acceder 
plenamente a la jurisdicción del Estado, y establece que para garantizarlo 
en todos los juicios y procedimientos en que sean parte, individual o colectiva-
mente, deberán tomarse en cuenta sus costumbres y especificidades culturales, 
respetando la Constitución, implementando a su favor el derecho fundamental 
a ser asistidos por intérpretes y defensores que tengan conocimiento de su 
lengua y cultura; siendo obligación de todos los juzgadores del país, desple-
gar su función jurisdiccional teniendo en cuenta sus costumbres y especifici-
dades culturales, según lo ha determinado la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. Ahora bien, si una persona tiene la calidad de indígena, y se ostenta 
como parte tercera extraña a un juicio seguido en su contra, independiente-
mente de que comparezca a notificarse de la celebración de la audiencia y de 
los acuerdos correspondientes, sin expresar o informar al actuario esa cali-
dad, ni exhibir la constancia de su autoadscripción (como miembro de una 
comunidad indígena), ello no implica que aquélla hubiese tenido pleno cono-
cimiento de la existencia del juicio tramitado en su contra, del alcance de los 
acuerdos emitidos, ni que estuviese consciente de las consecuencias lega-
les que su comparecencia implicaba; por tanto, ese solo hecho no origina la 
pérdida de su carácter de tercera extraña ni de su derecho de acudir a la con-
tienda en defensa de sus intereses, y ser escuchada en el juicio; pues la sola 
comparecencia de la persona no conlleva el desconocimiento de su calidad, ni 
la pérdida de las prerrogativas previstas a su favor en el mencionado artículo 
2o., apartado A, fracción VIII, constitucional, como la de ser asistido por un 
intér prete y a acceder plenamente a la jurisdicción del Estado, atendiendo a 
su calidad de indígena.

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
QUINTA REGIÓN.

(V Región)5o.23 K (10a.)

Amparo en revisión 240/2014 (cuaderno auxiliar 882/2014) del índice del Cuarto Tribunal 
Colegiado del Décimo Quinto Circuito, con apoyo del Quinto Tribunal Colegiado de 
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Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en La Paz, Baja Cali-
fornia Sur. Imelda Martínez Luis. 17 de octubre de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: 
Edwigis Olivia Rotunno de Santiago. Secretaria: Libia Zulema Torres Tamayo.

Esta tesis se publicó el viernes 16 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PERSONA MORAL VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. CUANDO 
EJERCE POR SÍ SUS DERECHOS FUNDAMENTALES Y ACUDE A 
LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN CORRESPONDIENTES, EL ÓRGANO 
JUDICIAL DEL PROCESO DEBE APLICAR A SU FAVOR LA SUPLEN-
CIA DE LA QUEJA DEFICIENTE, EN RESPETO A LA TUTELA JUDICIAL 
EFECTIVA, BAJO IGUALDAD DE CONDICIONES Y CON BASE EN EL 
PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD. Conforme a los artículos 1o., 14, 16, 17 
y 20, apartado c), fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
todos los gobernados, incluidas las personas morales, cuentan con dere chos fun -
damentales. Luego, si esta última es víctima u ofendido del delito, tiene derecho 
a promover, por sí, los medios legales a su alcance, dada su calidad de parte 
en el proceso penal, aunque el código adjetivo local respectivo no la legitime 
procesalmente, como lo ha sostenido la Primera Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación en la tesis 1a. LXXXVIII/2011, de rubro: "VÍCTIMA U OFENDIDO. 
CUANDO SE IMPUGNE UNA DECISIÓN RELACIONADA CON EL DERECHO 
CONSTITUCIONAL A OFRECER PRUEBAS, TIENE DERECHO A INTERPONER 
RECURSO DE APELACIÓN A PESAR DE QUE LOS CÓDIGOS PROCESALES 
PENALES NO CONTEMPLEN ESTA POSIBILIDAD."(*), lo que implica que 
cuando la persona moral ejerce por sí sus derechos fundamentales y acude a 
los medios de impugnación correspondientes, en respeto a la tutela judicial 
efectiva, bajo igualdad de condiciones y con base en el principio de progresi-
vidad, el órgano judicial del proceso debe aplicar a su favor la suplencia de la 
queja deficiente.

(*) Tesis 1a. LXXXVIII/2011, consultable en la foja 178 del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, junio de 2011, de rubro: "VÍCTIMA U OFEN DIDO. CUANDO 
SE IMPUGNE UNA DECISIÓN RELACIONADA CON EL DERECHO CONSTITUCIONAL A OFRE-
CER PRUEBAS, TIENE DERECHO A INTERPONER RECURSO DE APELACIÓN A PESAR DE QUE 
LOS CÓDIGOS PROCESALES PENALES NO CONTEMPLEN ESTA POSIBILIDAD. El artículo 20 
constitucional (en su texto anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
18 de junio de 2008) otorga a la víctima u ofendido el derecho a aportar pruebas. Cuando este 
derecho se ejerce en el marco del proceso penal, los derechos fundamentales al debido proceso 
y al acceso a la justicia exigen que la víctima u ofendido cuente con un recurso ordinario que les 
permita inconformarse con las decisiones que afecten ese derecho. Los códigos de procedimien-
tos penales que no contemplen expresamente la posibilidad de apelar en estos casos deben in-
terpretarse de conformidad con la Constitución, de manera que la víctima u ofendido pueda 
defender su derecho a aportar pruebas en el marco del proceso penal a través del recurso de 
apelación."
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER 
CIRCUITO.

III.2o.P.65 P (10a.)

Amparo en revisión 207/2014. 25 de septiembre de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: 
José Luis González. Secretaria: Ana Gabriela Urbina Roca.

Nota: La presente tesis aborda el mismo tema que la sentencia dictada por el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito en el amparo directo 
190/2013, que es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 310/2014, 
pendiente de resolverse por la Primera Sala.

Esta tesis se publicó el viernes 30 de enero de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PERSONAS MORALES OFICIALES. CARECEN DE LEGITIMACIÓN 
PARA RECLAMAR EN AMPARO LA SENTENCIA PRONUNCIADA EN 
EL JUICIO DE LESIVIDAD QUE LES FUE DESFAVORABLE (LEGIS-
LACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013). Por regla general, el 
juicio de amparo sólo puede promoverse por la parte a quien el acto o la ley 
que se reclama le ocasione un agravio personal y directo, y su objeto es la 
protección de los derechos humanos y las garantías otorgadas para su pro-
tección, ya sea de personas físicas o morales, en su carácter de entes priva-
dos, pero no de entidades públicas, salvo cuando se actualice la excepción 
prevista en el artículo 9o. de la Ley de Amparo, vigente hasta el 2 de abril de 
2013. Por ello, si ante la autoridad jurisdiccional una persona moral oficial 
promueve un juicio de lesividad, demandando la nulidad de un acto adminis-
trativo emitido en favor de un particular, carece de legitimación para ocurrir 
en amparo contra la resolución emitida en aquel procedimiento que le fue 
desfavorable, en razón de que actúa como ente de derecho público en ejerci-
cio del poder del cual está investida; es decir, el acto reclamado no deriva del 
conflicto suscitado con motivo de su actuación como sujeto de derecho pri-
vado o particular, siendo su relación de supra a subordinación y no en un 
plano de igualdad, de modo que dicha actuación no puede ser desvinculada 
de la prestación del servicio público. De ahí que la circunstancia de figurar 
como parte actora en el procedimiento contencioso del que proviene el acto 
reclamado, no la legitima para acudir al amparo, como tampoco lo hace la 
posibilidad que le otorga la ley de demandar ante la jurisdicción contenciosa 
administrativa la modificación o nulidad de una resolución favorable a un 
particular, dado que esa prerrogativa no implica que pueda promover el juicio 
constitucional, por no afectarse el patrimonio a que se refiere el numeral 9o. 
mencionado, que presupone su lesión por una actuación ajena al ejercicio de 
las facultades de que se halla investida como ente público y propia de un 
particular o gobernado.
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CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
TERCERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN GUADALAJARA, JALISCO.

(III Región)4o.56 A (10a.)

Amparo en revisión 442/2014 (cuaderno auxiliar 917/2014) del índice del Segundo Tribu-
nal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, con apoyo del Cuarto 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residen-
cia en Guadalajara, Jalisco. Ayuntamiento Constitucional de Zapopan, Jalisco. 22 de 
octubre de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Claudia Mavel Curiel López. Secre-
tario: Édgar Iván Ascencio López.

Esta tesis se publicó el viernes 16 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PLANILLA DE LIQUIDACIÓN DE PENSIONES ALIMENTICIAS PRO-
VISIONALES DEJADAS DE PAGAR Y DEFINITIVAS. EL HECHO DE 
HABERSE PROMOVIDO AMBAS EN UN SOLO ESCRITO, NO HACE 
QUE DEBA REPROBARSE LA PRIMERA, EN ATENCIÓN AL INTERÉS 
SUPERIOR DEL MENOR (INAPLICABILIDAD DEL ARTÍCULO 361 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE VERA- 
CRUZ).

AMPARO EN REVISIÓN 130/2014. 17 DE JULIO DE 2014. MAYORÍA DE 
VOTOS. DISIDENTE: JOSÉ MANUEL DE ALBA DE ALBA. PONENTE: EZEQUIEL 
NERI OSORIO. SECRETARIA: DULCE ELVIRA REYES ESTRADA.

CONSIDERANDO:

TERCERO.—En primer término debemos indicar, que este órgano cole-
giado advierte que opera la suplencia de la deficiencia de la queja, en virtud 
de que se dilucidan derechos alimentarios de dos menores, en términos del 
artículo 79, fracción II, de la Ley de Amparo. 

En efecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de su Pri-
mera Sala, al resolver la contradicción de tesis 106/2004-PS, aprobó la juris-
prudencia 1a./J. 191/2005, en la que determinó que la suplencia de la queja 
es una institución cuya observancia deben respetar los Jueces y Magistrados 
federales, la cual opera invariablemente cuando estén de por medio, directa 
o indirectamente, la afectación de la esfera jurídica de  menores de edad o de 
incapaces, sin que para ello sea determinante la naturaleza de los derechos 
familiares que estén en controversia o el carácter de quien sea el promovente 
del juicio de amparo, atendiendo a la circunstancia de que el interés jurídico 
en las controversias susceptibles de afectar a menores, no corresponde exclu-
sivamente a los padres, sino a la sociedad, quien tiene interés en que la situa-
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ción de los hijos quede definida para asegurar la protección del interés superior 
del menor.

Dicha jurisprudencia 1a./J. 191/2005, se encuentra publicada en la página 
ciento sesenta y siete, Tomo XXIII, mayo de 2006, Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, registro digital 175053, con el contenido 
siguiente:

"MENORES DE EDAD O INCAPACES. PROCEDE LA SUPLENCIA DE LA 
QUEJA, EN TODA SU AMPLITUD, SIN QUE OBSTE LA NATURALEZA DE LOS 
DERECHOS CUESTIONADOS NI EL CARÁCTER DEL PROMOVENTE.—La 
suplencia de la queja es una institución cuya observancia deben respetar los 
Jueces y Magistrados Federales; suplencia que debe ser total, es decir, no se 
limita a una sola instancia, ni a conceptos de violación y agravios, pues el 
alcance de la misma comprende desde el escrito inicial de demanda de 
garantías, hasta el periodo de ejecución de la sentencia en caso de concederse 
el amparo. Dicha suplencia opera invariablemente cuando esté de por medio, 
directa o indirectamente, la afectación de la esfera jurídica de un menor de 
edad o de un incapaz, sin que para ello sea determinante la naturaleza de los 
derechos familiares que estén en controversia o el carácter de quien o quienes 
promuevan el juicio de amparo o, en su caso, el recurso de revisión, ello aten-
diendo a la circunstancia de que el interés jurídico en las controversias sus-
ceptibles de afectar a la familia y en especial a menores e incapaces, no 
corresponde exclusivamente a los padres, sino a la sociedad, quien tiene inte-
rés en que la situación de los hijos quede definida para asegurar la protección 
del interés superior del menor de edad o del incapaz. Se afirma lo anterior, 
considerando la teleología de las normas referidas a la suplencia de la queja, 
a los criterios emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así 
como a los compromisos internacionales suscritos por el Estado mexicano, 
que buscan proteger en toda su amplitud los intereses de menores de edad e 
incapaces, aplicando siempre en su beneficio la suplencia de la deficiencia 
de la queja, la que debe operar desde la demanda (el escrito) hasta la ejecu-
ción de sentencia, incluyendo omisiones en la demanda, insuficiencia de 
conceptos de violación y de agravios, recabación oficiosa de pruebas, esto es, 
en todos los actos que integran el desarrollo del juicio, para con ello lograr el 
bienestar del menor de edad o del incapaz."

Resulta oportuno destacar la supremacía de los tratados internaciona-
les frente a la propia legislación local, como ha sido definido claramente en 
jurisprudencia por la Suprema Corte de Justicia de la Nación; por lo que, los 
tribunales judiciales, al resolver sobre controversias que incidan sobre los dere-
chos de los menores, tienen la obligación de atender las disposiciones conte-
nidas en aquéllos.
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En ese contexto, cabe recordar que la Convención sobre los Derechos 
del Niño celebrada en Nueva York, Estados Unidos de Norte América, suscrita 
en mil novecientos ochenta y nueve, en vigor desde el dos de septiembre de mil 
novecientos noventa y ratificada por el Estado Mexicano el veintiuno de sep-
tiembre de ese mismo año, es de observancia obligatoria, tanto para este órgano 
jurisdiccional como para la autoridad responsable.

La declaración de principios contenida en el preámbulo de ese instru-
mento de derecho internacional, resalta como puntos esenciales, entre otros: 
la igualdad de derechos para todos los miembros de la familia; el derecho de la 
infancia a tener cuidados y asistencia especiales por su falta de madurez tanto 
física como mental; la protección de la familia como el espacio natural en donde 
la niñez crece y se desarrolla; el reconocimiento de la persona en su niñez, su 
necesidad de crecer en un ambiente familiar de felicidad, amor y compren-
sión como premisa para lograr un desarrollo pleno y armonioso; la preparación 
de la niñez para una vida independiente con un "espíritu de paz, dignidad, tole-
rancia, libertad, igualdad y solidaridad".

Por ello, con base en esa declaración de principios, los artículos del 1 al 
41 de la citada convención enuncian, entre otros, las siguientes prerrogativas 
para la niñez: a la vida y a un sano desarrollo psicofísico; a la identidad (donde 
se incluye el derecho al nombre y a la nacionalidad); a una atención especial en 
consideración a sus propios intereses, considerados como superiores en todas 
las instancias judiciales, administrativas o de bienestar social; a dar su opi-
nión y que ésta sea tomada en cuenta en todos los asuntos que les afecten, 
incluyendo los de carácter judicial y administrativo; a una educación que res-
pete su dignidad y los prepare para la vida en un espíritu de comprensión, paz 
y tolerancia; y a un nivel de vida adecuado para su desarrollo físico, mental, 
espiritual, moral y social.

Por ello, al versar el tema de estudio sobre alimentos de los menores, 
debe analizarse a la luz del interés superior del niño tutelado en los artículos 
1o., y 4o. de la Constitución Federal; 19 y 25 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos; 3, punto 1, 27, numeral 1, numeral 2, numeral 4, de la Con-
vención sobre los Derechos del Niño, así como 3 y 4 de la Ley para la Protec-
ción de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, que establecen:

Constitución Federal.

"Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas goza-
rán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tra-
tados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como de 
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las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni sus-
penderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece.

"Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de con-
formidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la mate-
ria favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección  más amplia.

"Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obli-
gación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibi-
lidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos 
que establezca la ley …"

"Artículo 4o. …
 
"En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá 

con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena 
sus derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus 
necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su 
desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimien-
to y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez. …"

Convención Americana sobre Derechos Humanos.

"Artículo 19. ... Todo niño tiene derecho a las medidas de protección que 
su condición de menor requieren por parte de su familia, de la sociedad y del 
Estado."

"Artículo 25. Protección Judicial

"1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cual-
quier otro recurso efectivo ante los Jueces o tribunales competentes, que la 
ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos 
por la Constitución, la ley o la presente convención, aun cuando tal violación sea 
cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales.

"2. Los Estados partes se comprometen:

"a) a garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema 
legal del Estado decidirá sobre los derechos de toda persona que interponga 
tal recurso;
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"b) a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y

"c) a garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de 
toda decisión en que se haya estimado procedente el recurso."

Convención sobre los Derechos del Niño.

"Artículo 3.

"1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las ins-
tituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las autorida-
des administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial 
a que se atenderá será el interés superior del niño."

"Artículo 27.

"1. Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño a un nivel de 
vida adecuado para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social.

"2. A los padres u otras personas encargadas del niño les incumbe la 
responsabilidad primordial de proporcionar, dentro de sus posibilidades y 
medios económicos, las condiciones de vida que sean necesarias para el 
desarrollo del niño.

"... 4. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para 
asegurar el pago de la pensión alimenticia por parte de los padres u otras 
personas que tengan la responsabilidad financiera por el niño, tanto si viven 
en el Estado Parte como si viven en el extranjero. En particular, cuando la per-
sona que tenga la responsabilidad financiera por el niño resida en un Estado 
diferente de aquel en que resida el niño, los Estados Partes promoverán la 
adhesión a los convenios internacionales o la concertación de dichos conve-
nios, así como la concertación de cualesquiera otros arreglos apropiados."

Ley para la Protección de los Derechos de Niñas y Niños y Adolescentes.

"Artículo 3. La protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes, 
tiene como objetivo asegurarles un desarrollo pleno e integral, lo que implica 
la oportunidad de formarse física, mental, emocional, social y moralmente en 
condiciones de igualdad.

"Son principios rectores de la protección de los derechos de niñas, 
niños y adolescentes: 
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"A. El del interés superior de la infancia.

"B. El de la no-discriminación por ninguna razón, ni circunstancia. 

"C. El de igualdad sin distinción de raza, edad, sexo, religión, idioma o 
lengua, opinión política o de cualquier otra índole, origen étnico, nacional o so-
cial, posición económica, discapacidad, circunstancias de nacimiento o cual-
quiera otra condición suya o de sus ascendientes, tutores o representantes 
legales.

"D. El de vivir en familia, como espacio primordial de desarrollo. 

"E. El de tener una vida libre de violencia. 

"F. El de corresponsabilidad de los miembros de la familia, Estado y 
sociedad.

"G. El de la tutela plena e igualitaria de los derechos humanos y de las 
garantías constitucionales."

"Artículo 4. De conformidad con el principio del interés superior de la 
infancia, las normas aplicables a niñas, niños y adolescentes, se entenderán 
dirigidas a procurarles, primordialmente, los cuidados y la asistencia que 
requieren para lograr un crecimiento y un desarrollo plenos dentro de un am-
biente de bienestar familiar y social.

"Atendiendo a este principio, el ejercicio de los derechos de los adultos 
no podrá, en ningún momento, ni en ninguna circunstancia, condicionar el 
ejercicio de los derechos de niñas, niños y adolescentes. 

"La aplicación de esta ley atenderá al respeto de este principio, así como 
al de las garantías y los derechos fundamentales reconocidos en la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos." (Lo marcado es propio)

Se cita en apoyo la jurisprudencia 1a./J. 25/2012 (9a.), emitida por la Pri-
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la 
página trescientos treinta y cuatro, Libro XV, Tomo 1, diciembre de 2012, Décima 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, registro digital 159897, 
de rubro y texto:

"INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. SU CONCEPTO.—En términos de 
los artículos 4o., párrafo octavo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 3 de la Convención sobre los Derechos del Niño, ratificada 
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por México y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 
1991; y 3, 4, 6 y 7 de la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes, los tribunales, en todas las medidas que tomen relacio-
nadas con los menores, deben atender primordialmente al interés 
superior del niño; concepto que interpretó la Corte Interamericana de Dere-
chos Humanos (cuya competencia contenciosa aceptó el Estado Mexicano el 
16 de diciembre de 1998) de la siguiente manera: ‘la expresión «interés supe-
rior del niño» ... implica que el desarrollo de éste y el ejercicio pleno de sus 
derechos deben ser considerados como criterios rectores para la elabora-
ción de normas y la aplicación de éstas en todos los órdenes relativos a la 
vida del niño’." (Lo marcado es propio)

De esas directrices fundamentales se obtiene que, en todas las deci-
siones, actuaciones y resoluciones del Estado Mexicano, se velará y cumplirá 
con el principio del interés superior del niño en aras de garantizar y satisfacer 
plenamente, tanto sus derechos, como necesidades de alimentación, salud, 
educación y sano esparcimiento para el desarrollo integral del menor, en todos 
los ámbitos de su vida: físico, psicológico, emocional, afectivo, cultural o cual-
quier otro con ese fin. 

Sirve de apoyo, en lo conducente, la tesis 1a. CXXI/2012 (10a.), emitida 
por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable 
en la página doscientos sesenta y uno, Libro IX, Tomo 1, junio de 2012, Décima 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, registro digital 
2000989, de contenido:

"INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. SUS ALCANCES Y FUNCIONES 
NORMATIVAS.—El interés superior del menor implica, entre otras cosas tomar 
en cuenta aspectos dirigidos a garantizar y proteger su desarrollo y el ejercicio 
pleno de sus derechos, como criterios rectores para elaborar normas y apli-
carlas en todos los órdenes de la vida del menor, conforme a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y a la Convención sobre los Dere-
chos del Niño; así pues, está previsto normativamente en forma expresa y se 
funda en la dignidad del ser humano, en las características propias de los 
niños, en la necesidad de propiciar el desarrollo de éstos, con el pleno apro-
vechamiento de sus potencialidades; además, cumple con dos funciones 
normativas: a) como principio jurídico garantista y, b) como pauta interpreta-
tiva para solucionar los conflictos entre los derechos de los menores."

De esta manera, es válido concluir que en todos los procedimien-
tos judiciales donde se tomen medidas concernientes a menores –no sólo los 
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órganos jurisdiccionales sino, incluso, cualquier otra autoridad– deben tomar 
siempre en consideración que el interés del niño es superior a cualquier 
circunstancia.

Pues bien, para efectos del estudio del presente tema, debe destacarse 
de entre dichas medidas la relativa a la obligación a cargo de los juzgadores 
para velar el aseguramiento del pago de la pensión alimenticia a que los 
niños tienen derecho, mismos que fueron fijados en un proceso de naturaleza 
jurisdiccional, llevándose a cabo todas las formalidades del procedimiento.

Por ello, en atención al interés superior del niño, la suplencia de la defi-
ciencia de la queja debe operar desde la demanda hasta la ejecución de la 
sentencia, incluyendo omisiones en la demanda, insuficiencia en los concep-
tos de violación y de agravios y recabación oficiosa de pruebas para lograr, 
con ello, el bienestar del menor.

Así, resulta factible que cuando dentro de un juicio como en el caso en 
el que se formuló "Planilla parcial por concepto de alimentos dentro del pre-
sente juicio, por lo cual y con fundamento en el artículo 361 y demás relativos 
al (sic) Código de Procedimientos Civiles vigentes para el Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave y el considerando tercero, párrafo décimo y resolutivo 
segundo de la sentencia de fecha dieciocho de septiembre del año dos mil 
tres.—Por auto de radicación de fecha catorce de julio de dos mil once, fue 
ordenado por su Señoría como pensión alimenticia provisional tres días de 
salario mínimo diario …"; misma que fue reprobada en la parte conducente a 
las pensiones provisionales, sin embargo, de ella se advierte, como lo sostiene 
el Juez de Distrito, el referido precepto legal invocado para la solicitud de apro-
bación de la planilla de liquidación de pensiones alimenticias, es el que se 
prevé en la ejecución de las sentencias definitivas que no contienen cantidad 
líquida e indica el trámite que debe seguirse para su obtención.

Sin embargo, el planteamiento anterior obligaba al Juez de amparo a 
tomar en consideración dos aspectos fundamentales: el derecho de acceso a la 
impartición de justicia y el interés superior de los menores. 

Para ello, el artículo 17 constitucional establece como género el derecho 
fundamental de acceso a la justicia con los principios que se derivan de ese 
propio precepto (justicia pronta, completa, imparcial y gratuita), mientras que 
los artículos 8, numeral 1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos prevén garantías o mecanismos que como especies de aquél sub-
yacen en el precepto constitucional citado, de tal manera que no constituyen 
cuestiones distintas o accesorias a esa prerrogativa fundamental, sino que 
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tienden más bien a especificar y a hacer efectivo el derecho mencionado, 
debiendo interpretarse la totalidad de dichos preceptos de modo sistemático, a 
fin de hacerlos valer para los gobernados, atento al principio pro homine o pro 
personae, la interpretación más favorable que les permita el más amplio acceso 
a la impartición de justicia.

Al respecto tiene aplicación la jurisprudencia VI.1o.A. J/2 (10a.), consul-
table en la página mil noventa y seis, Libro XI, Tomo 2, agosto de 2012, Décima 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, registro digital 
2001213, de contenido literal:

"ACCESO A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. LAS GARANTÍAS Y MECA-
NISMOS CONTENIDOS EN LOS ARTÍCULOS 8, NUMERAL 1 Y 25 DE LA CON-
VENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS, TENDENTES A 
HACER EFECTIVA SU PROTECCIÓN, SUBYACEN EN EL DERECHO FUNDA-
MENTAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.—El artículo 17 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, interpretado de manera sistemática con 
el artículo 1o. de la Ley Fundamental, en su texto reformado mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de junio de dos mil 
once, en vigor al día siguiente, establece el derecho fundamental de acceso a 
la impartición de justicia, que se integra a su vez por los principios de justicia 
pronta, completa, imparcial y gratuita, como lo ha sostenido jurisprudencial-
mente la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
jurisprudencia 2a./J. 192/2007 de su índice, de rubro: ‘ACCESO A LA IMPAR-
TICIÓN DE JUSTICIA. EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ESTABLECE DIVERSOS PRINCIPIOS 
QUE INTEGRAN LA GARANTÍA INDIVIDUAL RELATIVA, A CUYA OBSERVAN-
CIA ESTÁN OBLIGADAS LAS AUTORIDADES QUE REALIZAN ACTOS MATE-
RIALMENTE JURISDICCIONALES.’. Sin embargo, dicho derecho fundamental 
previsto como el género de acceso a la impartición de justicia, se encuentra 
detallado a su vez por diversas especies de garantías o mecanismos tendentes 
a hacer efectiva su protección, cuya fuente se encuentra en el derecho inter-
nacional, y que consisten en las garantías judiciales y de protección efectiva 
previstas respectivamente en los artículos 8, numeral 1 y 25 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, adoptada en la ciudad de San José de 
Costa Rica el veintidós de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve, cuyo 
decreto promulgatorio se publicó el siete de mayo de mil novecientos ochenta 
y uno en el Diario Oficial de la Federación. Las garantías mencionadas subya-
cen en el derecho fundamental de acceso a la justicia previsto en el artículo 
17 constitucional, y detallan sus alcances en cuanto establecen lo siguiente: 
1. El derecho de toda persona a ser oída con las debidas garantías y dentro de un 
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plazo razonable, por un Juez o tribunal competente, independiente e impar-
cial, establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier 
acusación penal formulada contra ella o para la determinación de sus dere-
chos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter; 
2. La existencia de un recurso judicial efectivo contra actos que violen derechos 
fundamentales; 3. El requisito de que sea la autoridad competente prevista 
por el respectivo sistema legal quien decida sobre los derechos de toda per-
sona que lo interponga; 4. El desarrollo de las posibilidades de recurso judicial; 
y, 5. El cumplimiento, por las autoridades competentes, de toda decisión en 
que se haya estimado procedente el recurso. Por tanto, atento al nuevo para-
digma del orden jurídico nacional surgido a virtud de las reformas que en 
materia de derechos humanos se realizaron a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 
diez de junio de dos mil once, en vigor al día siguiente, se estima que el artícu-
lo 17 constitucional establece como género el derecho fundamental de acceso 
a la justicia con los principios que se derivan de ese propio precepto (justicia 
pronta, completa, imparcial y gratuita), mientras que los artículos 8, numeral 
1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos prevén garantías 
o mecanismos que como especies de aquél subyacen en el precepto consti-
tucional citado, de tal manera que no constituyen cuestiones distintas o acce-
sorias a esa prerrogativa fundamental, sino que tienden más bien a especificar 
y a hacer efectivo el derecho mencionado, debiendo interpretarse la totalidad 
de dichos preceptos de modo sistemático, a fin de hacer valer para los gober-
nados, atento al principio pro homine o pro personae, la interpretación más 
favorable que les permita el más amplio acceso a la impartición de justicia."

Como se ve, el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, correlacionado con el artículo 1o. de la propia Carta Magna y 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, imponen la obliga-
ción al juzgador de hacer efectivo el derecho mencionado –acceso a la impar-
tición de justicia–, procurando entre otras cosas, a no poner obstáculos o 
trabas innecesarias a los justiciables, a fin de que éstos tengan la oportunidad 
de que sean escuchadas sus pretensiones y que éstas se resuelvan mediante 
pronunciamiento completo por la autoridad judicial.

Aunado a lo anterior, como se vio en párrafos precedentes, el artículo 
4o. constitucional prevé la tutela del interés superior del menor, lo que debe 
ser un principio rector en todas las decisiones y actuaciones del Estado con-
cernientes a menores de edad, lo cual, incluye a las autoridades jurisdiccio-
nales, quienes cumplen con esta obligación garantizando los derechos de éstos 
y procurando dentro del ámbito de su competencia, la satisfacción de sus 
necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su 
desarrollo integral.
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Por lo que, si en el caso planteado, al igual que la liquidación de la 
pensión alimenticia decretada en sentencia, en el mismo escrito se planteó 
la liquidación de las pensiones alimenticias provisionales dejadas de pagar, 
respecto a las que como adujo el Juez de garantías, son anteriores al dictado 
de la sentencia, por lo que no cabía reclamarlas en la sección de ejecución, en 
virtud de que la etapa procesal en estudio corresponde únicamente a la deter-
minación en cantidad líquida de las prestaciones que se declararon proce-
dentes en el dictado de la sentencia definitiva, y no respecto a las medidas 
precautorias establecidas durante la secuela procesal como lo son las pensio-
nes provisionales; no debe perderse de vista que se encuentran inmersos el 
interés superior de dos menores, y para no hacer nugatorio el derecho de ellos 
a recibir alimentos y cumplir la obligación que le imponen los artículos 4o., en 
su párrafo octavo y 17 de la Constitución Federal, 19 y 25 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y, 3 y 27 de la Convención sobre los Dere-
chos del Niño, ratificada por México el veintiuno de septiembre de mil nove-
cientos noventa, y que entró en vigor el veintiuno de octubre del mismo 
año, así como la obligación, prevista en dichas normas, de actuar de oficio 
para ase gurar y preservar el bienestar de los menores.

En ese contexto, la problemática planteada que se presenta no puede 
ser resuelta soslayando el interés superior del menor a que se le supla la defi-
ciencia de su exposición de motivos, a fin de darle acceso a una impartición 
de justicia rápida y completa, sin obstáculos innecesarios para obtener la satis-
facción de sus derechos alimentarios, en cuyo cumplimiento está interesada 
la sociedad y es obligación de los tribunales como parte del Estado Mexicano 
garantizar los derechos humanos, que no se tomaron en consideración en el 
acto reclamado, mediante el cual se pretende hacer efectivo el derecho de 
alimentos de aquéllos, de cobrar la pensión provisional decretada, pues no 
pasa desapercibido que la quejosa en representación de las menores argu-
mentó que agotó los medios de apremio para obtener el cumplimiento del pago 
de las mismas; sin embargo no puede aducirse que las pensiones incumpli-
das quedaron en el pasado y que, por ello, no pueda pronunciarse respecto 
a ellas.

La consideración anterior se refuerza con las diversas jurisprudencias 
y tesis aisladas que ha emitido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
encaminadas a proteger el interés superior del menor y a inducir a los Jueces 
locales y federales, a suplir no sólo la deficiencia de la queja, sino también a 
actuar de oficio supliendo la deficiencia u omisiones de su escrito y de llegar 
al caso, de variar la litis original del juicio, pero cuyo contenido material esté 
vinculado en la litis original, en razón del interés superior del menor pues, al 
respecto, nuestro más Alto Tribunal de Justicia del País, en la tesis número 
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1a. CXV/2014 (10a.), faculta al Juez para hacerlo en aras de velar por el interés 
superior del menor; tesis que es consultable en la página quinientos cincuenta, 
Libro 4, Tomo I, marzo de 2014, Décima Época de la Gaceta del Semanario Judi-
cial de la Federación, registro digital 2005928, de título y subtítulo: 

"PENSIÓN ALIMENTICIA DEFINITIVA A FAVOR DE UN MENOR DE EDAD. 
EL JUEZ ESTÁ OBLIGADO A OTORGAR GARANTÍA DE AUDIENCIA AL DEU-
DOR ALIMENTARIO. Si bien es cierto que toda contienda judicial en que se 
vean involucrados los derechos de menores de edad debe resolverse sin desa-
tender el principio básico del interés superior del menor, de conformidad con 
el artículo 4o. de la Constitución Federal y la Convención sobre los Derechos 
del Niño, también lo es que tal circunstancia no se traduce en que el juzgador 
se abstenga de conceder a los deudores alimentarios la oportunidad de ser 
oídos previamente a establecer el monto líquido o porcentaje a pagar por con-
cepto de pensión alimenticia definitiva, pues ello equivaldría a violentar la 
garantía de audiencia establecida en los artículos 14 de la Constitución Fede-
ral y 8o. de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. En efecto, la 
fijación de la pensión alimenticia definitiva a favor de un menor constituye 
un acto privativo, ya que la afectación que sufre el obligado a pagarla incide de 
manera directa e inmediata en su derecho fundamental de disponer de los fru-
tos de su trabajo o de sus bienes. En consecuencia, el Juez está obligado a 
otorgar garantía de audiencia al deudor alimentario de manera previa a la fija-
ción de la pensión alimenticia definitiva, de forma tal que este último tenga 
oportunidad tanto de ofrecer y desahogar las pruebas en las que finque su 
defensa, como de alegar lo que estime pertinente. Por lo demás, debe decirse 
que el menor en nada se beneficia si no se cumplen las formalidades esen-
ciales del procedimiento y, en cambio, el juzgador tendrá a su alcance mayores 
elementos para fijar una pensión congruente con los principios de equidad, 
justicia y proporcionalidad."

Si en el particular, el Juez responsable consideró que como se encon-
traba el juicio en etapa de ejecución de sentencia, y porque además la solicitud 
para aprobar la planilla de liquidación se hizo con fundamento en el artículo 
361 del código adjetivo civil para el Estado, no era viable aprobar la instada por 
pensiones alimenticias provisionales, porque el aludido precepto habla de 
sentencias definitivas y las provisionales no se encuentran dentro de un fallo 
definitivo, sino de una decisión provisional, aprobando la planilla de liquidación 
por pensiones definitivas y reprobando por esa razón lo relativo a las pensio-
nes provisionales no sufragadas. 

De la solicitud de aprobación de la planilla de liquidación, se aprecia 
que la intención de la hoy recurrente fue, además de liquidar la sentencia en 
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atención a los alimentos caídos en definitiva, también liquidar el monto de los 
alimentos provisionales que no han sido cubiertos por el demandado, lo cual 
pasó por alto, tanto la responsable como el Juez de garantías, pues sólo con-
cluyó diciendo, la primera de ellas que: "… Y, con apoyo en el numeral ídem, 
no es viable aprobar la planilla de liquidación instada por pensiones alimenti-
cias provisionales generadas antes de dictada la sentencia de fondo por los 
siguientes motivos: Porque, el dispositivo 361 del Código de Procedimien-
tos Civiles del Estado, se refiere a sentencias definitivas y, en el caso planteado, 
las pensiones provisionales no están sustentadas en un fallo definitivo, sino 
en una decisión provisional, además de que implicaría prejuzgar …"; y en la 
segunda que: "… se considera ajustado a derecho que la responsable haya 
declarado improcedente la liquidación de las pensiones alimenticias provi-
sionales, aun cuando la quejosa argumente que agotó los medios de apremio 
para obtener el cumplimiento en el pago de las mismas, puesto que éstas no 
pueden determinarse en la etapa procesal intentada ya que, se insiste, la misma 
acontece en ejecución de sentencia, respecto de la cual únicamente se con-
denó al demandado al pago de una pensión alimenticia definitiva, y no al cum-
plimiento de las pensiones alimenticias provisionales vencidas …"

De lo que se advierte –como ya se dijo– que al dictado de la sentencia, 
aquí recurrida, no se tuvo en consideración, que el interés superior del menor 
debe encontrarse inmerso en toda consideración judicial que se pronuncie en 
la que pudieran afectarse, directa o indirectamente sus derechos, por lo cual 
los juzgadores tienen que tomar en cuenta los preponderantes y de mayor jerar-
quía de los niños, como criterio rector para resolver lo que corresponda; por 
tanto, ninguna razón formal puede constituir un obstáculo jurídico válido que 
impida pronunciarse respecto a la determinación de la pensión de alimentos 
provisionales a la par de liquidar como sección de ejecución la pensión fijada 
en sentencia definitiva, pues al emitir pronunciamiento respecto a los alimen-
tos en definitiva, también puede pronunciarse respecto a los provisionales que 
no han sido pagados, dado que no es admisible reconocer un mayor peso a 
una cuestión meramente formal, que a la concreción líquida del derecho de un 
menor a recibir alimentos, establecido en una sentencia firme; esta postura 
encuentra plena justificación, en la medida en que el derecho a recibir alimen-
tos comprende un conjunto de satisfactores necesarios para preservar la salud 
y subsistencia, entre otros, de un menor, cuyo interés, como derecho funda-
mental, debe ser tutelado a toda costa y evitar, con ello, que ese derecho resulte 
nugatorio.

Así, el presente asunto debe analizarse con un criterio amplio y garan-
tista, que permita arribar a una solución que cumpla con los estándares de 
protección a los derechos humanos de los menores que establece la Consti-
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tución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Pues la sentencia que se 
reclama, se comprende como una denegación de justicia, la cual se magnifica 
en la medida en que no se ponderó el interés superior del menor en esa de-
terminación judicial, esto es, contrario al mandato constitucional.

Ciertamente, las regulaciones procesales correspondientes, estableci-
das por el legislador para dar cauce a los conflictos jurisdiccionales, tales 
como los plazos y términos, la de diferentes tipos de juicios o vías, o los presu-
puestos que deben satisfacerse para obtener una sentencia de fondo, no pueden 
reputarse como obstáculos o trabas innecesarias, ya que tienen como finali-
dad garantizar la eficacia de la impartición de justicia, a menos de que carez-
can de razonabilidad o sean contrarios a los fines legítimamente perseguidos 
por el Constituyente; de ahí que no puedan ser ignoradas.

Así las cosas, no debía resolverse el planteamiento que se le efectuó al 
Juez como una simple cuestión procedimental, considerando solamente, que 
se trataba de un asunto concluido por sentencia definitiva y que, por ello, no 
era procedente pronunciarse respecto a las pensiones provisionales.

Pues no debe perderse de vista que la obligación alimentaria tiene las 
siguientes características: Es recíproca, personalísima, intransferible, inem-
bargable el derecho correlativo, imprescriptible, intransigible, proporcional, 
divisible, crea un derecho preferente, no es compensable ni renunciable, y no 
se extingue por el hecho de que la prestación sea satisfecha; de ahí que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, haya considerado a los alimentos 
como de interés social y orden público.

Pues los alimentos provisionales tienen el carácter de especialísimos, 
por estar destinados a cubrir necesidades impostergables de personas coloca-
das en situación de desamparo, los cuales son una prioridad de orden público 
de naturaleza urgente e inaplazable, con el fin de asegurar la subsistencia de 
quienes los demanda, pues el legislador para conservar la regulación de los 
alimentos en un lugar privilegiado de la ley, quiso evitar, en lo posible, cual-
quier táctica tendiente a entorpecer o dilatar el cumplimiento del deudor ali-
mentista en la satisfacción de los alimentos para sus hijos, necesidad que 
debe procurarse satisfacer inmediatamente. 

Tiene aplicación por su contenido la tesis III.1o.C.71 C, sustentada por 
el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, visible en la 
página setecientos veinte, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo VII, de abril de mil novecientos noventa y ocho, Novena Época, materia 
civil, registro digital 196448, cuyos rubro y texto señalan:
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"ALIMENTOS. SON UNA CUESTIÓN DE ORDEN PÚBLICO Y DEBEN 
SER SATISFECHOS INMEDIATAMENTE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALIS-
CO).—El espíritu que animó al legislador para conservar la regulación de los 
alimentos en un lugar privilegiado de la ley, obedeció a que quiso evitar, en lo 
posible, cualquier táctica tendiente a entorpecer o dilatar el cumplimiento del 
deudor alimentista en la satisfacción de los alimentos para sus hijos; nece-
sidad que debe procurarse satisfacer inmediatamente con las bases que se 
obtengan en el juicio de primera instancia, pero no esperar a que se aporten 
en ejecución de sentencia para cuantificar la pensión definitiva por el citado 
concepto; de ahí que con mayor razón la responsable debe fijar en la sentencia 
el monto de la pensión por alimentos que se reclamen al deudor alimentario."

Así, el Juez ante la falta de claridad en la exposición de lo pretendido 
en la planilla de liquidación de pensiones alimenticias, esto es, que por una 
parte se liquidaban las pensiones alimenticias provisionales dejadas de sufra-
gar, y por otra la liquidación en ejecución de sentencia de la pensión decre-
tada en definitiva, resulta irrelevante tal acontecer, pues el Juez responsable 
tomando en cuenta, como criterio rector de su actividad, el interés superior 
de la niñez, dado el reclamo planteado, debió tener presente el derecho hu-
mano de acceso a la impartición de justicia rápida y completa, en virtud de que 
el tercero interesado ya había sido oído y vencido en ese procedimiento inci-
dental de liquidación de pensiones alimenticias provisionales y la decretada 
en sentencia definitiva, al haber dado la oportunidad de que expusiera lo que 
a sus derechos conviniera, pues ante el nuevo marco constitucional vigente 
de derechos humanos, debía resolver, al igual que la planilla de liquidación en 
ejecución de sentencia, del mismo modo las pensiones dejadas de cubrir 
respecto a la pensión fijada en sentencia definitiva, las provisionales dejadas 
de satisfacer, que al igual se liquidaban, y no rechazarla de plano, puesto que, de 
ese modo, no cumple con el mandato de garantizar y proteger el desarrollo y 
pleno ejercicio de los derechos de los menores, sino todo lo contrario, al con-
vertirse en un obstaculizador del acceso a la justicia de éstos, en cuestiones 
vitales para los menores, como es la de alimentos, siendo que, dentro del ám-
bito de su competencia, está en aptitud de implementar las medidas que esti-
me necesarias y tomar las decisiones que considere adecuadas, para lograr tal 
finalidad.

Tiene aplicación, por su contenido informativo la tesis XVIII.4o.4 C (10a.), 
emitida por el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito y que este 
tribunal comparte, consultable en la página mil doscientos ochenta y tres, 
Libro XXI, Tomo 2, junio de 2013, Décima Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, registro digital 2003872, de rubro y texto:
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"PENSIÓN ALIMENTICIA. LAS AUTORIDADES JURISDICCIONALES NO 
DEBEN RECHAZAR DE PLANO LAS PROMOCIONES PROVENIENTES DE 
MENORES DE EDAD, POR NO HABERSE PLANTEADO EN LA VÍA Y FORMA 
CORRECTAS. INTERÉS SUPERIOR DE LA NIÑEZ Y DERECHO DE ACCESO A 
LA JUSTICIA.—El artículo 4o., párrafo octavo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos establece que en todas las decisiones y actuacio-
nes del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés superior de la 
niñez, garantizando de manera plena sus derechos; asimismo, que los niños 
y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimenta-
ción, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. Así, la 
tutela del interés superior de la niñez debe ser un principio rector en todas las 
decisiones y actuaciones del Estado, concernientes a menores, lo cual, desde 
luego, incluye a las autoridades jurisdiccionales, quienes cumplen con esta 
obligación garantizando los derechos de éstos y procurando, dentro del ám-
bito de su competencia, la satisfacción de las necesidades señaladas. Por ello, 
si los menores, por conducto de sus representantes, solicitan la apertura de 
un incidente de incremento de pensión alimenticia decretada en una sentencia 
que ha causado ejecutoria, el Juez que conozca del asunto no debe limitarse 
a rechazarlo de plano, por considerar que no se planteó en la vía correcta dicha 
pretensión y dejar a salvo sus derechos para que los hagan valer en la vía y 
forma que corresponda; en cambio, debe analizar la solicitud con un criterio 
amplio y garantista, que permita arribar a una solución que cumpla con los 
estándares de protección a los menores que establece la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. Ciertamente, las regulaciones procesales 
correspondientes, establecidas por el legislador para dar cauce a los conflic-
tos jurisdiccionales, tales como los plazos y términos, la regulación de dife-
rentes tipos de juicios o vías, o los presupuestos que deben satisfacerse para 
obtener una sentencia de fondo, no pueden reputarse como obstáculos o trabas 
innecesarias, ya que tienen como finalidad garantizar la eficacia de la impar-
tición de justicia, a menos de que carezcan de razonabilidad o sean contrarios 
a los fines legítimamente perseguidos por el Constituyente; de ahí que no pue-
dan ser ignoradas. Sin embargo, si se toma en cuenta, como criterio rector de 
su actividad, el interés superior de la niñez, aun cuando estimara que la pre-
tensión reclamada (incremento de la pensión alimenticia) no procede en la 
vía incidental, como se planteó, el Juez responsable debe dar el trámite corres-
pondiente a la solicitud de los menores, esto es, dentro de la vía que estime 
adecuada para ello, no rechazarla de plano, dejándoles a salvo sus derechos, 
puesto que, de ese modo, no cumple con el mandato de garantizar y proteger 
el desarrollo y pleno ejercicio de sus derechos, sino obstaculiza su acceso a la 
justicia, en cuestiones vitales para ellos, como es, obtener alimentos, siendo 
que, dentro del ámbito de su competencia, debe implementar las medidas que 
estime necesarias y tomar las decisiones que considere adecuadas para 
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lograr esta finalidad, ya que debe estudiar acuciosamente su solicitud y darle 
el trámite correspondiente, en la vía legal que considere la correcta, previas 
aclaraciones y prevenciones, de estimarlas necesarias."

Finalmente, es importante precisar que este Tribunal Colegiado de Cir-
cuito, en el caso particular que se juzga, no se aparta de los criterios que 
sirvieron de sustento al Juez de Distrito para emitir la sentencia que aquí se 
revisa, de rubros: "PENSIÓN ALIMENTICIA PROVISIONAL. AL AUTO POR EL 
QUE SE DECRETA NO LE RESULTA APLICABLE EL ARTÍCULO 361 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE VERACRUZ." y "PENSIÓN 
ALIMENTICIA. CUANDO SE PROMUEVE LA EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA 
CUYA CONDENA NO CONTIENE CANTIDAD LÍQUIDA, DEBE ESTARSE A LO 
RESUELTO EN ELLA (COSA JUZGADA) Y NO A LA MEDIDA CAUTELAR.", pues 
es verdad que en tratándose del auto que decreta la pensión alimenticia pro-
visional no le resulta aplicable el artículo 361 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado de Veracruz, en virtud de que en ejecución de sentencia 
debe estarse a lo resuelto en ella y no a la medida cautelar. Sin embargo, la sen-
tencia aquí pronunciada, es desarrollada atendiendo al nuevo marco jurídico 
constitucional de derechos humanos, en el que debe prevalecer el interés supe-
rior del menor, al encontrarse inmersos derechos alimentarios de dos infantes.

Por tanto, atendiendo al nuevo marco normativo de los derechos huma-
nos, el derecho de acceso a la impartición de justicia y tomando en cuenta el 
interés superior del menor, lo procedente es revocar la sentencia recurrida y, 
en su lugar, conceder el amparo y protección de la Justicia Federal solicitada, al 
resultar fundados en total suplencia de la deficiencia de la queja en términos 
del artículo 79, fracción II, de la Ley de Amparo, para el efecto de que la auto-
ridad responsable:  

a) Deje insubsistente la resolución reclamada de ***********, y 

b) Dicte otra, en la que en la que reitere lo relativo a la aprobación de la 
planilla de liquidación de las pensiones alimenticias definitivas caídas y se 
pronuncie a la par respecto a la liquidación de los alimentos provisionales no 
solventados reclamados por la impetrante del amparo; a fin de restituir a la parte 
quejosa en el pleno goce de la garantía individual violada al tenor de lo dis-
puesto en el artículo 77, fracción I, de la Ley de Amparo en vigor.

En atención a la conclusión alcanzada, es innecesario el estudio de los 
conceptos de violación, pues el estudio realizado en la presente sentencia, es 
suficiente para conceder el amparo solicitado como ya se dejó establecido y 
dejar insubsistente el acto reclamado.
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CUARTO.—Con apoyo en lo dispuesto en los artículos 278 y 279 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de 
Amparo, en términos de lo dispuesto en su artículo 2o., entréguese copia 
certificada de esta resolución a la parte que lo solicite, y se encuentre autori-
zada para ello, previa razón actuarial.

Por lo expuesto y fundado; con apoyo, además, en los artículos 80, 81 y 
93 de la Ley de Amparo;  37, fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación; este Tribunal Colegiado. 

RESUELVE

PRIMERO.—Se revoca la sentencia recurrida. 

SEGUNDO.—La Justicia de la Unión ampara y protege a ********** en 
representación de sus menores hijas, contra el acto reclamado a la autori-
dad responsable precisada en el antecedente primero de esta ejecutoria, 
para los efectos precisados en la parte final del considerando tercero de esta 
ejecutoria.

Notifíquese como corresponde; anótese en el libro de gobierno; con 
testimonio de la presente resolución, envíense los autos relativos al lugar de 
su procedencia y, en su oportunidad, archívese el presente toca.

Así, por mayoría de votos de los ciudadanos Magistrados Isidro Pedro 
Alcántara Valdés y Ezequiel Neri Osorio con el voto particular del Magistrado 
José Manuel de Alba de Alba, lo resolvió el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Séptimo Circuito, siendo ponente el segundo de los nom- 
brados.

En términos de lo previsto en los artículos 14, fracción I y 18, fraccio-
nes I y II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, en esta versión pública se suprime la informa-
ción considerada legalmente como reservada o confidencial que encua-
dra en esos supuestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 16 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del Magistrado José Manuel de Alba de Alba: 1. El suscrito difiero de la 
ejecutoria de mayoría, pues considero que debió interpretarse la sentencia definitiva 
dictada en el controvertido natural, a efecto de establecer que la condena al pago de 
alimentos comprende los incumplidos desde la presentación de la demanda inicial 
y, por ello, éstos deben ser pagados conforme a lo decretado como pensión alimen-
ticia definitiva.—2. Lo anterior, pues, a diferencia de la postura de la mayoría, consi-
dero que no es factible cobrar en la etapa de ejecución de sentencia los alimentos 
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provisionales no pagados durante el juicio natural.—3. Ello es así, dado que la pen-
sión alimenticia provisional, como medida cautelar, participa de los elementos de 
instrumentalidad y provisionalidad. En tal sentido, conviene hacer referencia a tales 
elementos.—4. Así pues, en atención a la instrumentalidad, la medida cautelar no es un 
fin en sí misma, sino que está vinculada y al servicio de la sentencia que debe pro-
nunciarse, una vez que el procedimiento judicial termine en sus diversas etapas, y 
asegurando su resultado práctico. Lo que trae como consecuencia que éstas se extin-
gan cuando se pronuncie la sentencia en el juicio principal.—5. Por su parte, el princi-
pio de provisionalidad vuelve a los efectos de las medidas cautelares temporales, y 
la limita a aquel periodo que transcurre entre la emanación de dicha medida y la de la 
sentencia definitiva.—6. Las medidas cautelares no aspiran nunca a convertirse en 
definitivas, ni alcanzan la categoría de cosa juzgada, por lo cual la relación o situación 
jurídica que se asegura, conserva o innova dentro del proceso tiene un carácter mera-
mente provisional; es decir, cuando por cualquier forma el juicio principal termina, 
los efectos de la medida cautelar cesan.—7. Por lo anterior, se afirma que las medidas 
cautelares pierden su propósito cuando ya no existan efectos que requieran ser ase-
gurados. Tal situación corrobora la naturaleza de estas medidas, en el sentido de que 
dependen del proceso principal y, por ende, se encuentran destinadas a extinguirse 
junto con la determinación de éste.—8. Bajo ese contexto, la pensión alimenticia provi-
sional dada su instrumentalidad busca asegurar la subsistencia del acreedor alimen-
tario durante el desarrollo del proceso jurisdiccional; por tanto, subsiste hasta en tanto 
se dicte y se cumpla la pensión alimenticia definitiva, pues una vez sucedido ello, 
ésta será la encargada de la subsistencia posterior del acreedor alimentario. Esto es, 
la pensión alimenticia provisional queda sustituida por la definitiva.—9. En ese sen-
tido, dado el principio de provisionalidad, una vez dictada y cumplida la pensión ali-
menticia definitiva, deja de surtir efectos la provisional, pues éstas nunca pueden 
regir de manera simultánea.—10. Lo anterior, encuentra apoyo en las siguientes consi-
deraciones emitidas por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al resolver la contradicción de tesis 192/2013, que aparece publicada en el Semana-
rio Judicial de la Federación el viernes 6 de diciembre de 2013 a las 6:00 horas y en su 
Gaceta, Décima Época, Libro 1, Tomo I, diciembre de 2013, página 356. … "Por ello, 
cuando en un juicio se reclama el pago de alimentos, solicitando una pensión alimen-
ticia provisional y en su momento una definitiva, y el actor demuestra el vínculo que 
lo une al demandado, en el cual sustenta su derecho a recibir alimentos (por ser 
cónyuge, concubino, padre, hijo, hermano, pariente colateral, adoptante o adoptado), 
en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 210 del código adjetivo civil de esa enti-
dad federativa, el juzgador atendiendo a las circunstancias del caso y a fin de preservar 
una subsistencia digna de quien los pide, podrá fijar una pensión alimenticia provi-
sional a cargo del demandado, la cual subsistirá hasta en tanto se dicte la sentencia 
definitiva, ya sea porque en ella se determine que no tiene derecho a los alimentos o 
que, por el contrario, decidiendo que sí tiene derecho, se fije el monto de la pensión 
definitiva; ello porque no cabe duda que, cuando en la sentencia a pesar de reconocer 
ese derecho no se fija el monto de la pensión alimenticia definitiva, la provisional debe 
seguir rigiendo hasta en tanto ello ocurra, pues así lo determinó esta Primera Sala, 
al resolver la contradicción de tesis 1/2006.—Ahora bien, aunque de lo antes explicado 
no cabe duda de que ambas pensiones, es decir, la provisional y la definitiva emanan 
del mismo juicio y esta última sustituye a la primera, debe darse respuesta a la si-
guiente interrogante: ¿Qué diferencia existe entre la pensión alimenticia provisional 
y la definitiva? Si bien ambas pensiones tienden a satisfacer las necesidades más 
elementales de aquel que demanda el pago de los alimentos, a fin de que tenga una 
subsistencia digna, ambas pensiones se dictan en momentos procesales diversos y, 
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por tanto, rigen o gobiernan en distintos momentos, pues mientras la provisional busca 
asegurar esa subsistencia durante el desarrollo del proceso, la definitiva busca la sub-
sistencia posterior al mismo, de aquí que una sustituye a la otra, de tal suerte que 
cuando deja de regir la provisional empieza a regir la definitiva, pues nunca pueden 
regir de manera simultánea. … Efectos hacia el futuro.—Al resolver las diversas con-
tradicciones de tesis 108/2004, 1/2006 y 133/2008, esta Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación señaló que la pensión alimenticia provisional cesa con 
el mero dictado de la sentencia que fija el monto o porcentaje de la pensión alimen-
ticia definitiva, pues la provisional subsiste hasta el momento en que se dicta la 
sentencia que resuelve la controversia planteada; sin embargo, debe aclararse que 
esta afirmación debe entenderse desde un punto de vista meramente formal, mas no 
material.—En efecto, aunque formalmente el mero dictado de la sentencia que fija 
en definitiva los alimentos sustituye a la resolución que los establece de manera 
provisional; y en ese sentido meramente formal, cesa en sus efectos, ello no siempre es 
así desde el punto de vista material.—Lo anterior, en razón de lo siguiente: Si se tiene 
en cuenta la naturaleza de los alimentos que, como ya se dijo, son de tracto sucesivo e 
indispensables para la subsistencia de aquel a quien se otorgan, es evidente que los 
efectos materiales de la pensión alimenticia provisional sólo pueden dejar de produ-
cirse cuando la pensión definitiva es susceptible de ejecución, lo cual es lógico, pues 
una vez que ésta puede cobrarse, la pensión provisional deja de surtir efectos pre-
sentes y futuros, pues es en ese momento cuando la pensión alimenticia definitiva 
materialmente sustituye a la provisional, en tanto que, como ya se dijo, éstas no pueden 
coexistir, es decir, no se pueden cobrar de manera simultánea. … Al respecto, debe 
decirse que conforme a la legislación del Estado de Veracruz, la pensión alimenticia 
provisional sólo cesa en sus efectos cuando la sentencia que fija los alimentos de 
manera definitiva ha causado ejecutoria, pues en términos de lo dispuesto en los 
artículos 341 y 349 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Veracruz, sólo 
hasta ese momento se puede considerar que es susceptible de ejecución la pensión 
alimenticia definitiva decretada, lo cual implica que mientras ello no ocurra, la pen-
sión alimenticia provisional sigue surtiendo efectos.—Se estima de esa manera, pues 
de entenderse que los efectos de la pensión alimenticia provisional decretada cesan 
en forma inmediata al dictado de la sentencia de primer grado que fija el monto de la 
pensión alimenticia definitiva, necesariamente se pondría en riesgo la subsistencia 
de aquel a quien se reconoció el derecho de percibir alimentos por parte del deman-
dado, en tanto que éstos se otorgaron al reconocer que la actora requiere de ellos 
para cubrir sus necesidades más básicas y apremiantes, por ello, los efectos de la 
pensión alimenticia provisional deben subsistir hasta en tanto la sentencia que los 
fija en definitiva es susceptible de ejecución, lo cual, como ya se dijo, sólo acontece 
hasta que la sentencia que los fija en definitiva causa ejecutoria, lo cual, de acuerdo con 
lo dispuesto en el numeral 338 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Veracruz, sólo acontece cuando esa sentencia es consentida expresamente, cuando 
no se agotó oportunamente el recurso de apelación procedente en su contra, cuan-
do interpuesto ese recurso se desiste de él, o cuando se dicta sentencia en el citado 
recurso.". (El subrayado es propio).—11. Bajo lo antes expuesto, como lo expresé en 
el párrafo dos, no es factible cobrar en la etapa de ejecución de sentencia los alimen-
tos provisionales no pagados durante el juicio natural, porque los efectos de tal pensión 
provisional han dejado de surtir efectos, dado que la sentencia que fijó los alimentos 
de manera definitiva causó ejecutoria, por lo que, ya es susceptible de ejecución, con 
lo cual la pensión provisional ha quedado sustituida por la definitiva.—12. Lo dicho 
guarda lógica, pues una vez que la pensión alimenticia definitiva es exigible (como 
en el caso sucede), la pensión provisional deja de surtir efectos presentes y futuros. 
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Ello, pues es en ese momento cuando la pensión alimenticia definitiva materialmente 
sustituye a la provisional, en tanto que éstas no pueden coexistir, es decir, no pueden 
cobrarse simultáneamente.—13. En consecuencia, tal como lo dije en el párrafo 
uno, considero que se debió interpretar la sentencia dictada en el controvertido natu-
ral, a efecto de establecer que la condena al pago de alimentos comprende los incum-
plidos desde la presentación de la demanda inicial y, por ello, éstos deben ser pagados 
conforme a lo decretado como pensión alimenticia definitiva.—14. Ahora bien, la 
postura de la mayoría indicada en el párrafo dos, básicamente se sustenta en el inte-
rés superior del menor. Principio que en la función jurisdiccional es orientador de la 
actividad interpretativa relacionada con cualquier norma jurídica que tenga que apli-
carse a un niño en un caso concreto o que pueda afectar los derechos humanos de 
algún menor, y que para dar sentido a la norma, se deben tomar en cuenta los deberes 
de protección de los menores y los derechos especiales de éstos previstos en la Cons-
titución, tratados internacionales y leyes de protección de la niñez1.—15. Con base 
a tal principio, se indica que debe prevalecer el derecho de acceso efectivo a la justi-
cia, en tanto que los menores de edad deben tener acceso a una impartición de 
justicia rápida y completa, sin obstáculos innecesarios para obtener la satisfacción 
de su derecho alimentario.—16. Desde mi perspectiva, el derecho de los menores de 
edad de acceso efectivo a la justicia se encuentra respetado, pues tuvieron acceso a 
un proceso jurisdiccional en el que en la medida de lo posible se respetaron los pla-
zos legales y en donde se hizo efectivo su derecho alimentario.—17. Ahora, la circuns-
tancia que no se puedan cobrar en la etapa de ejecución de sentencia los alimentos 
provisionales no pagados durante el juicio natural, no obstaculiza la satisfacción del 
derecho alimentario de los menores. Esto, por la sencilla razón de que dicha pensión 
provisional fue sustituida por la definitiva y ahora es ésta la encargada de la subsis-
tencia de los acreedores alimentarios.—18. Por tanto, como se indicó en el párrafo 
uno, se debió interpretar la sentencia dictada en el controvertido natural, a efecto de 
establecer que la condena al pago de alimentos comprende los incumplidos desde la 
presentación de la demanda inicial y, por ello, éstos deben ser pagados conforme 
a lo decretado como pensión alimenticia definitiva. Así, desde mi perspectiva, se 
respetaría la naturaleza de medida cautelar de la pensión alimenticia provisio-
nal.—19. La postura adoptada por la mayoría conlleva la existencia simultánea de la 
pensión alimenticia provisional y definitiva. Lo que, de acuerdo con lo señalado por 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la citada contradic-
ción de tesis 192/2013, no puede acontecer. Sobre tal aspecto es conveniente volver 
a transcribir –enseguida– la consideración respectiva. "… es evidente que los efectos 
materiales de la pensión alimenticia provisional sólo pueden dejar de producirse 
cuando la pensión definitiva es susceptible de ejecución, lo cual es lógico, pues una 
vez que ésta puede cobrarse, la pensión provisional deja de surtir efectos presentes 
y futuros, pues es en ese momento cuando la pensión alimenticia definitiva material-
mente sustituye a la provisional, en tanto que, como ya se dijo, éstas no pueden 
coexistir, es decir, no se pueden cobrar de manera simultánea …" 20. En otro aspecto, 
la postura de la mayoría, al indicar la posibilidad de cobrar autónomamente la pen-
sión alimenticia provisional en la etapa ejecución de sentencia, conlleva al extremo 

1 Véase jurisprudencia de rubro: "INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO. FUNCIÓN EN EL ÁMBITO JURIS-
DICCIONAL.". [Décima Época. Registro digital: 2006011. Instancia: Primera Sala. Jurisprudencia. 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 4, Tomo I, marzo de 2014. Materia(s): 
Constitucional. Tesis: 1a./J. 18/2014 (10a.). Página: 406]. 
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de poder cobrar dicha pensión provisional aun cuando el deudor alimentario hubiere 
sido absuelto del pago de la pensión definitiva. Lo cual, desde mi perspectiva, sólo 
ocasionaría la instauración de juicio de alimentos con fines desleales.—21. Por otra 
parte, el interés superior del menor, como todos los principios o derechos, no es abso-
luto y, en esa medida, si en virtud de él se van a restringir otros derechos o principios, 
dicha restricción debe pasar por un test de constitucionalidad.—22. Si en el caso, en 
virtud de la propuesta de la mayoría, por el interés superior del menor se va a restrin-
gir la seguridad jurídica que provoca saber que la pensión alimenticia provisional es 
sustituida por la pensión alimenticia definitiva y que ambas no pueden coexistir (acor-
de a lo señalado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación), 
considero que debió realizarse el test de constitucionalidad pertinente.—23. Al respecto 
es oportuno citar el siguiente criterio: Décima Época. Registro digital: 160267. Instan-
cia: Primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Libro V, Tomo 1, febrero de 2012. Materia(s): Constitucional. Tesis: 1a./J. 2/2012 
(9a.). Página: 533. "RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMEN-
TOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDE-
RARLAS VÁLIDAS.—Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos 
admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede 
ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propó-
sito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos 
los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, 
el legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías 
individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la 
Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que funda-
mentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en tér-
minos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea 
para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda 
alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos funda-
mentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una corres-
pondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que 
produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la per-
secución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación 
innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. 
Así, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho 
fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, 
en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses cons-
titucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan 
alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las 
opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, 
las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas inter-
nacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los dere-
chos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos 
legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar 
general en una sociedad democrática.".—24. También considero conveniente tener 
en consideración el siguiente criterio jurisprudencial emitido por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, que si bien refiere a un caso distinto al aquí 
abordado, lo relevante es que plantea que el interés superior del menor no es por sí 
solo una justificación válida para ir contra ciertos principios o estructuras.—Épo-
ca: Décima Época. Registro digital: 2005039. Instancia: Primera Sala. Jurisprudencia. 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 1, Tomo I, diciembre de 2013, 
Materia(s): Común. Tesis: 1a./J. 113/2013 (10a.). Página: 350. "DEFINITIVIDAD EN EL 
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JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. LA IRREPARABILIDAD DEL ACTO NO CONSTITUYE, 
POR SÍ MISMA, UNA EXCEPCIÓN A ESTE PRINCIPIO, AUN CUANDO EN LA CON-
TIENDA JURÍDICA ESTÉ INVOLUCRADO UN MENOR DE EDAD. El artículo 107, frac-
ción III, inciso b), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece, por un lado, la procedencia del juicio de amparo indirecto contra actos en 
juicio cuya ejecución sea de imposible reparación y, por otra parte, prescribe el prin-
cipio de definitividad que se traduce en la carga impuesta al quejoso de agotar los 
recursos ordinarios que procedan en contra de tal acto. Al respecto, la irreparabili-
dad del acto reclamado y el principio de definitividad, constituyen presupuestos dis-
tintos y autónomos que deben observarse para determinar la procedencia del juicio 
de amparo indirecto, aun en los casos en los que un menor de edad se encuentre 
involucrado. El primero de esos requisitos, esto es, que se trate de un acto de ejecu-
ción irreparable, se refiere a la naturaleza del acto de autoridad que se impugna y 
que genera la afectación en la esfera jurídica del quejoso, por la transgresión de un 
derecho sustantivo que no es susceptible de repararse con el dictado de un fallo favo-
rable a sus intereses. La regla de la definitividad, por su parte, se refiere a la existen-
cia, idoneidad y eficacia de los recursos ordinarios previstos en la ley contra el acto 
reclamado, así como a la posibilidad, derivada de las normas legales aplicables al 
caso, de que el interesado renuncie a ellos. Así, en los juicios en que intervienen 
menores o se vea afectada su esfera jurídica, el hecho de que se trate de actos de 
imposible reparación no genera, per se, una excepción a la regla de definitividad, 
pues ésta se refiere fundamentalmente al alcance de los recursos y no a la naturaleza 
de los actos impugnados, sin que el interés superior del menor constituya una justi-
ficación válida para confundir los elementos de uno y otro requisitos de procedencia 
del juicio de amparo." (El subrayado es propio).—25. Así, el interés superior del menor 
puede ser el inicio para reconfigurar o reinterpretar ciertas figuras jurídicas, pero 
éste debe ir acompañado del correspondiente desarrollo argumentativo, porque, se 
insiste, por sí solo el interés superior del menor no es una justificación válida para 
dejar de observar ciertos principios o estructuras.—26. En esa medida, considero que 
la jurisprudencia citada en la ejecutoria de mayoría de rubro: "PENSIÓN ALIMENTI-
CIA DEFINITIVA A FAVOR DE UN MENOR DE EDAD. EL JUEZ ESTÁ FACULTADO PARA 
DECRETARLA OFICIOSAMENTE EN ARAS DEL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR.", 
no avala la conclusión ahí tomada, porque en ella no sólo se partió del interés supe-
rior del menor para arribar a su conclusión. Basta imponerse de su ejecutoria para 
observar que la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación abordó 
varios temas, como: el interés superior del menor, los juicios que se rigen bajo el prin-
cipio inquisitivo y los que se reglan bajo el principio dispositivo, la naturaleza de la 
pensión alimenticia definitiva, las formalidades esenciales del procedimiento, ente 
otros.—27. Lo antes expuesto, tiene fundamento en el criterio de este Tribunal Cole-
giado de Circuito que a continuación se indica: Novena Época. Registro digital: 166894. 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Aislada. Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta. Tomo XXX, julio de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: VII.2o.C.116 C. 
Página: 2014. "PENSIÓN ALIMENTICIA. CUANDO SE PROMUEVE LA EJECUCIÓN 
DE LA SENTENCIA CUYA CONDENA NO CONTIENE CANTIDAD LÍQUIDA, DEBE ES-
TARSE A LO RESUELTO EN ELLA (COSA JUZGADA) Y NO A LA MEDIDA CAUTE-
LAR.—Para resolver una planilla de liquidación debe atenderse a la condena del 
demandado al pago de alimentos, esto es, ha de tomarse en cuenta el derecho de la 
actora finalmente dilucidado en ese proceso, no así diversas circunstancias estable-
cidas durante éste, pues la sentencia es la actuación procedimental donde se resuelve 
una controversia judicial, por eso deberá considerarse para su cuantificación el dere-
cho finalmente reconocido por la vía jurisdiccional; así por ejemplo no podrá calcu-
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larse, ni aun de manera parcial, la condena con base en la pensión fijada en el auto de 
admisión de demanda, porque dicha actuación judicial ha sido sustituida por lo deci-
dido en la sentencia definitiva. Lo anterior se entiende de esta manera porque la 
medida cautelar en el proceso civil es una tutela provisional, por tanto, la instrumen-
talidad de ésta conlleva, necesariamente, a su extinción cuando se pronuncia la reso-
lución principal, pues no debe olvidarse el carácter provisional de la misma, es decir, 
su característica preventiva permite su existencia a lo largo del proceso, hasta su 
extinción con el pronunciamiento de la sentencia definitiva, independientemente de 
que en esta última se confirme o niegue la hipótesis de la apariencia del derecho 
sostenida en la providencia precautoria. Consiguientemente, debe entenderse que 
cuando en una sentencia se ha reconocido el derecho reclamado por la parte deman-
dante, la medida cautelar habrá cumplido su propósito y entrará a producir pleno efecto 
la ejecutividad de lo decidido, por el contrario, si la demanda se desestima, entonces, 
aquella medida perderá toda eficacia y desaparecerá del orden procesal. En esas 
condiciones, al promoverse la ejecución de la sentencia cuya condena no contenga 
cantidad líquida, deberá estarse a lo finalmente resuelto, es decir a la cosa juzgada y 
no a la medida cautelar, pues ésta ha sido sustituida por la ejecutoria con la que se 
culmina el proceso."

Este voto se publicó el viernes 16 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PLANILLA DE LIQUIDACIÓN DE PENSIONES ALIMENTICIAS 
PROVISIONALES DEJADAS DE PAGAR Y DEFINITIVAS. EL HE-
CHO DE HABERSE PROMOVIDO AMBAS EN UN SOLO ESCRI-
TO, NO HACE QUE DEBA REPROBARSE LA PRIMERA, EN 
ATENCIÓN AL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR (INAPLICA-
BILIDAD DEL ARTÍCULO 361 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN-
TOS CIVILES PARA EL ESTADO DE VERACRUZ). Si bien es cierto 
que a la liquidación de pensiones alimenticias provisionales dejadas 
de pagar, no le resulta aplicable el artículo 361 del Código de Proce-
dimientos Civiles para el Estado de Veracruz, en virtud de que en la sec-
ción de ejecución de sentencia, debe estarse a lo resuelto en ésta y no 
a la medida cautelar, por tratarse de una pensión alimenticia definitiva; 
también lo es que al haberse promovido en un solo escrito, con funda-
mento en el referido precepto legal, la planilla de liquidación de ambas 
pensiones alimenticias provisionales dejadas de pagar y definitivas, no 
hace que deba reprobarse la primera, pues ante el nuevo marco cons-
titucional de derechos humanos de suplir la deficiencia de la queja en 
forma total, cuando esté de por medio directa o indirectamente la afec-
tación jurídica de menores de edad o de incapaces, sin que para ello 
sea determinante la naturaleza de los derechos familiares que estén en 
controversia o el carácter de quien sea el promovente; suplencia que 
opera desde la demanda y hasta la ejecución de la sentencia, incluyen-
do omisiones de aquélla, de conceptos de violación, agravios, recabación 
oficiosa de pruebas, y de la deficiencia en la exposición de sus preten-
siones, para lograr con ello el bienestar del infante; dado el interés supe-
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rior del menor, de no hacer nugatorio su derecho a recibir alimentos y 
cumplir la obligación que le imponen los artículos 4o., párrafo octavo y 17 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 19 y 25 de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos; y, 3 y 27 de la 
Convención sobre los Derechos del Niño; que en todos los procedimien-
tos judiciales –no sólo los órganos jurisdiccionales, sino cualquier otra 
autoridad– deben tomar siempre en consideración que el interés del 
niño es superior a cualquier circunstancia, para velar por el aseguramien-
to del pago de la pensión alimenticia a que los niños tienen derecho, pues 
éstos ya fueron fijados en un proceso de naturaleza jurisdiccional, lle-
vándose a cabo todas las formalidades del procedimiento, lo que obli-
ga al juzgador a tomar en consideración dos aspectos fundamentales: 
el derecho de acceso a la impartición de justicia y el interés superior de 
los menores o de incapaces. Luego entonces, ante la obligación de todo 
juzgador de hacer efectivo el derecho de acceso a la impartición de jus-
ticia rápida y completa, sin poner obstáculos innecesarios para obte-
ner sus derechos alimentarios frente a cuestiones meramente formales, 
soslayando el interés superior del menor de edad o de incapaces a que 
se les supla la deficiencia de la exposición de sus pretensiones, dada las 
características de la obligación de los alimentos, de ser recíprocos, 
personalísimos, intransferibles, inembargables, proporcionales, divisi-
bles, preferentes; por tanto, ninguna razón formal por sustentarse en una 
disposición legal que hace referencia a la sección de ejecución de sen-
tencia, puede constituir ante el nuevo marco constitucional de dere-
chos humanos, un obstáculo jurídico válido que impida pronunciarse 
respecto a la pretensión de liquidar a través de una planilla las pensio-
nes alimenticias provisionales dejadas de pagar, aun en sección de 
ejecución, ante una falta de claridad de su promoción; pues con ello se 
cumpliría con los estándares de protección a los derechos humanos 
de los menores de edad y de los incapaces que establece la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, evitando así, cualquier 
táctica tendiente a entorpecer o dilatar el cumplimiento del deudor ali-
mentista en la satisfacción de los alimentos para sus hijos, necesidad que 
debe procurarse satisfacer inmediatamente. Por lo que se concluye que, el 
juzgador dentro del ámbito de su competencia, puede implementar las 
medidas que estime necesarias y tomar las decisiones que considere 
adecuadas, para lograr tal finalidad.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIR- 
CUITO.

VII.2o.C.80 C (10a.)
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Amparo en revisión 130/2014. 17 de julio de 2014. Mayoría de votos. Disidente: José 
Manuel de Alba de Alba. Ponente: Ezequiel Neri Osorio. Secretaria: Dulce Elvira Reyes 
Estrada.

Esta tesis se publicó el viernes 16 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PARA SOLICITAR LA EJECUCIÓN 
DEL LAUDO. PARA QUE OPERE ES INNECESARIO QUE SE ACUSE 
REBELDÍA, O QUE EL BENEFICIARIO SOLICITE QUE SE DECLARE 
EXTINGUIDA LA ACCIÓN ANTES DE QUE LA PARTE QUE OBTUVO 
CONDENA A SU FAVOR IMPULSE EL PROCEDIMIENTO. Para que 
opere la prescripción a que se refiere la fracción III del artículo 519 de la 
Ley Federal del Trabajo, no se requiere que se acuse rebeldía o que a quien 
beneficia, promueva antes que la parte que obtuvo resolución de condena 
en su favor, ya que dicha figura opera por el solo transcurso del tiempo y la 
inactividad del vencedor en el juicio, sin que sea exigible algún otro requisito. 
En este sentido, esa figura jurídica sólo es susceptible de interrupción mien-
tras no se consume, pues cuando transcurre el término legal para que opere, 
la acción se extingue y no puede renacer por una promoción posterior a la 
fecha en que aquélla se completó, dado que no es posible interrumpir algo 
ya concluido. No obstante, como no puede hacerse valer de oficio, cuando se 
está en la fase de ejecución del laudo, basta con que al enterarse de la pro-
secución del procedimiento, el beneficiado con la prescripción la haga valer 
para que la autoridad se ocupe de determinar su procedencia. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL DÉCIMO 
SEXTO CIRCUITO.

XVI.1o.T.10 L (10a.)

Amparo en revisión 58/2014. Manuel Octavio Escuder León. 31 de octubre de 2014. Una-
nimidad de votos. Ponente: Francisco González Chávez. Secretaria: Beatriz Flores 
Núñez. 

Esta tesis se publicó el viernes 30 de enero de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRESCRIPCIÓN NEGATIVA PARA EL PAGO DE RENTAS. NO ES OBS-
TÁCULO PARA SU PROCEDENCIA LA TÁCITA RECONDUCCIÓN 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). La tácita reconducción implica 
que al término del plazo previsto en el contrato de arrendamiento, las partes 
continúan comportándose como si todavía estuviera en vigor, porque el acuer do 
se considera prorrogado en las mismas condiciones, pero sin tiempo deter-
minado, como se prevé en los artículos 2340 y 2341 del Código Civil abrogado. 
En esta circunstancia sí existe plazo para el pago y vencimiento de las rentas, 
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previsto en el contrato prorrogado, cuyas condiciones se reproducen por efecto 
de la tácita reconducción, precisamente por esa figura se debe considerar que 
en ese lapso se deben pagar las pensiones y que el mismo marca su ven-
cimiento; por tanto, aun cuando el contrato de arrendamiento se convierta 
en uno por tiempo indefinido, en virtud de la tácita reconducción, sí existe un 
vencimiento determinado para establecer el cómputo para el plazo de la pres-
cripción a que se refiere el artículo 2064 de la codificación señalada, pues en 
éste de manera expresa se indica que las rentas que por regla general se cau san 
mes con mes, quedarán prescritas en cinco años, contados desde el ven-
cimiento de cada una de ellas.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO CON RESIDENCIA 
EN CIUDAD NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO.

II.1o.23 C (10a.)

Amparo directo 534/2014. Tabicón Moldeado de Arena y Cemento, S.A. de C.V. 30 de octu-
bre de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: David Fernández Pérez, secretario de 
tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judica-
tura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Erika Yazmín 
Zárate Villa.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de enero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATAMIENTO 
DEL IMPUTADO. EL ARTÍCULO 20, FRACCIONES I Y II, DEL REGLA-
MENTO DE LOS GRUPOS DE MILITARES PROCESADOS Y SENTEN-
CIADOS, AL ESTABLECER QUE AL PERSONAL QUE SE LE DECRETE 
AUTO DE FORMAL PRISIÓN O DE SUJECIÓN A PROCESO RECIBIRÁ 
DURANTE SU PROCESO EL 50% DE SUS HABERES Y NINGUNA 
ASIGNACIÓN ADICIONAL QUE, EN SU CASO, HUBIERE PERCIBIDO 
ANTES DE SU DICTADO, NO VULNERA DICHO DERECHO HUMANO. 
El artículo 20, fracciones I y II, del Reglamento de los Grupos de Militares 
Procesados y Sentenciados, establece que con motivo del dictado del auto de 
formal prisión o de sujeción a proceso en el fuero militar, común o federal, los 
militares recibirán durante el tiempo que dure su proceso el 50% de sus habe-
res y ninguna asignación adicional que, en su caso, hubieren percibido antes 
del dictado del auto de plazo constitucional. Por su parte, el derecho humano 
a la presunción de inocencia, como lo ha sustentado el Máximo Tribunal 
Constitucional del País, en su vertiente de "regla de tratamiento" del imputado, 
establece la forma en que debe tratarse a una persona sometida a proceso 
penal, esto es, a ser considerada como inocente en tanto no se declare su 
culpabilidad por virtud de una sentencia condenatoria. Ahora bien, dicho pre-
cepto no vulnera ese derecho fundamental, porque lo establecido en él no 
puede estimarse como una pena anticipada, pues la restricción en los habe-
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res del quejoso deriva del dictado de un auto de formal prisión que le da una 
situación jurídica de procesado, de modo que dicha reducción no tiene la na-
turaleza de una pena, porque este tipo de consecuencias se decretan hasta el 
dictado de la sentencia; no obstante, el alta del quejoso como militar proce-
sado implica que éste ya no desempeñe el trabajo que venía desarrollando 
antes del dictado del auto de plazo constitucional, por lo que uno de los efec-
tos es reducirle temporalmente los emolumentos que obtenía por su trabajo. 
Pensar lo contrario, implicaría que el dictado del auto de formal prisión y sus 
consecuencias para sujetar a proceso a una persona, en sí mismas son incons-
titucionales, lo cual es jurídicamente insostenible, tan es así que el quejoso 
goza de la libertad provisional como una manifestación de la tutela efectiva a 
la presunción de inocencia como regla de tratamiento del imputado; máxime 
que en caso de ser absuelto o decretársele la libertad por falta de elementos 
para procesar o por desvanecimiento de datos, está en condiciones de solicitar 
que le reintegren sus percepciones, en aplicación de la jurisprudencia de la 
Segunda Sala del Alto Tribunal 2a./J. 21/2000, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, marzo de 2000, 
página 245, de rubro: "MILITARES PROCESADOS O SENTENCIADOS QUE 
SON ABSUELTOS O QUEDAN EN LIBERTAD POR FALTA DE ELEMENTOS 
PARA PROCESAR O POR DESVANECIMIENTO DE DATOS. DEBE REINTEGRÁR-
SELES EL PORCENTAJE DE HABERES QUE DEJARON DE PERCIBIR, ASÍ 
COMO LAS CANTIDADES QUE RECIBÍAN POR ASIGNACIONES DE TÉCNICO 
Y PRIMAS POR CONDECORACIONES DE PERSEVERANCIA OTORGADAS."

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.9o.P.71 P (10a.)

Incidente de suspensión (revisión) 169/2014. 6 de noviembre de 2014. Unanimidad de 
votos. Ponente: Miguel Ángel Aguilar López. Secretaria: Elizabeth Franco Cervantes.

Esta tesis se publicó el viernes 30 de enero de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIONES CON RECUR-
SOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. EL ARTÍCULO 4 DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL RECONOCER DIVERSAS FACUL-
TADES AL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, RESPETA 
LOS PRINCIPIOS DE RESERVA DE LEY Y DE SUBORDINACIÓN JE-
RÁRQUICA. El Reglamento de la Ley Federal para la Prevención e Identifi-
cación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, en su artículo 
4, reconoce al Servicio de Administración Tributaria facultades para: a) inte-
grar y mantener actualizado el padrón de personas que realicen las activida-
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des vulnerables; b) recibir los avisos de quienes las realicen; c) llevar a cabo 
las visitas de verificación y, en su caso, requerir la información, documenta-
ción, datos o imágenes necesarios para comprobar el cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de la Ley para la Prevención e Identificación de Ope-
raciones con Recursos de Procedencia Ilícita, su reglamento y las reglas de 
carácter general correspondientes; d) vigilar el cumplimiento de las obliga-
ciones de la presentación de avisos de quienes realicen las actividades aludi-
das y requerir la presentación cuando los sujetos obligados no lo hagan en 
los plazos establecidos; e) emitir opinión sobre las reglas de carácter general 
y los formatos oficiales que deba expedir la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, cuando ésta se lo solicite; f) participar, en conjunto con la Unidad de 
Inteligencia Financiera, en la suscripción de los convenios; g) imponer las 
sanciones administrativas previstas en la ley referida; y, h) informar a las auto-
ridades competentes cuando se actualicen los supuestos previstos en los 
artículos 56, 57, 58 y 59 de ésta, para que impongan las sanciones proceden-
tes. Por tanto, el precepto 4 citado respeta los principios de reserva de ley y de 
subordinación jerárquica, porque reconoce al órgano desconcentrado men-
cionado facultades para, entre otras cosas, integrar y mantener actualizado el 
padrón de personas que realicen las actividades vulnerables a que se refiere 
el artículo 17 de la ley de la materia; de ahí que el presidente de la República 
sólo proveyó en la esfera administrativa la exacta observancia del artículo 6, 
fracción I, de la propia ley, que autoriza a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público a recibir los avisos de quienes realicen las actividades vulnerables a 
que se refiere la sección segunda denominada "De las actividades vulnerables", 
de su capítulo III intitulado "De las entidades financieras y de las actividades 
vulnerables"; contenido que no se contradice, restringe o adiciona con el 
texto del artículo 4 señalado.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
TERCERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN GUADALAJARA, JALISCO.

(III Región)4o.59 A (10a.)

Amparo en revisión 300/2014 (cuaderno auxiliar 733/2014) del índice del Segundo Tribunal 
Colegiado del Tercer Circuito, con apoyo del Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco. Star 
Patria, S.A. de C.V. 5 de noviembre de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Claudia 
Mavel Curiel López. Secretario: Édgar Iván Ascencio López.

Esta tesis se publicó el viernes 30 de enero de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIONES CON RECUR-
SOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. EL ARTÍCULO 12 DEL REGLAMEN-
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TO DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL ESTABLECER DIVERSAS 
OBLIGACIONES A QUIENES REALICEN ACTIVIDADES CONSIDE-
RADAS VULNERABLES, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE JERARQUÍA 
NORMATIVA. La Ley Federal para la Prevención e Identificación de Opera-
ciones con Recursos de Procedencia Ilícita, en sus artículos 6, fracción I y 18, 
fracción VI, obliga a quienes realicen actividades vulnerables de las previstas en 
el artículo 17 de la propia legislación, a rendir avisos, en los tiempos y formas 
establecidos legalmente, ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 
a ésta a recibirlos. Por su parte, el artículo 12 del reglamento del ordenamien-
to mencionado señala: para realizar las actividades relativas a la alta ante el 
Servicio de Administración Tributaria, quienes desarrollen actividades conside-
radas vulnerables deben colmar los siguientes requisitos: a) estar inscritos en 
el Registro Federal de Contribuyentes y, b) contar con el certificado vigente de la 
firma electrónica avanzada; una vez cubiertos los anteriores requisitos debe-
rán enviar al órgano referido la información de identificación que establezcan 
las reglas de carácter general correspondientes, a través de los medios y en el 
formato oficial que para tales efectos se determine; y, quienes se hayan dado 
de alta, pero ya no realicen actividades vulnerables, deben solicitar su baja del 
padrón conforme a las reglas de carácter general, solicitud que surtirá sus 
efectos a partir de la fecha en que sea presentada pues, de lo contrario, las 
personas registradas deben continuar presentando los avisos correspondien-
tes. Consecuentemente, estas obligaciones, aun cuando no se establecen 
con la misma precisión en la ley citada, no violan el principio de jerarquía 
normativa, porque el Ejecutivo Federal únicamente consignó la obligación de 
quienes realicen actividades consideradas vulnerables de darse de alta ante 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; sin que los trámites especifica-
dos en el reglamento se traduzcan en una obligación ajena a lo ordenado por 
la ley, pues dicha imposición encuentra justificación en la necesaria alta en el 
padrón para que pueda iniciarse y desarrollarse el cumplimiento de la obliga-
ción de presentar y recibir los avisos, con lo que se da operatividad a la ley.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
TERCERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN GUADALAJARA, JALISCO.

(III Región)4o.58 A (10a.)

Amparo en revisión 300/2014 (cuaderno auxiliar 733/2014) del índice del Segundo Tribunal 
Colegiado del Tercer Circuito, con apoyo del Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco. Star 
Patria, S.A. de C.V. 5 de noviembre de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Claudia 
Mavel Curiel López. Secretario: Édgar Iván Ascencio López.

Esta tesis se publicó el viernes 30 de enero de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PROCEDIMIENTO DE CUMPLIMIENTO Y EJECUCIÓN DE SENTEN-
CIAS DE AMPARO. POR REGLA GENERAL, ES IMPROCEDENTE SUS-
PENDERLO CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 366 DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, PARA QUE EL TRIBUNAL 
ORDINARIO QUE DICTÓ LA RESOLUCIÓN QUE DEBE ACATARSE, 
CUANTIFIQUE EL MONTO QUE HA DE PAGARSE AL QUEJOSO. En el 
caso en que se haya concedido el amparo para que se acate diversa senten-
cia dictada por un tribunal ordinario, cuyo cumplimiento implique el pago de 
una cantidad de dinero al quejoso, conforme a la regulación del procedimiento 
de cumplimiento y ejecución de las sentencias de amparo previsto en los 
artículos 192 a 198 de la ley de la materia, corresponde al Juez de Distrito 
agotar las gestiones conducentes al cumplimiento de la ejecutoria, por ser de 
orden público, incluido –en su caso– el incidente de cuantificación. Por tanto, 
por regla general, es improcedente suspender dicho procedimiento con funda-
mento en el artículo 366 del Código Federal de Procedimientos Civiles, para 
que el tribunal referido cuantifique el pago que debe hacerse al quejoso con 
motivo de la sentencia respecto de la cual se concedió el amparo, pues ello va 
contra los principios fundamentales que rigen la ejecución de una sentencia 
de amparo, a saber, que su cumplimiento es de orden público, que debe reali-
zarse sumaria y eficientemente, y que son responsabilidad indelegable de la 
autoridad de amparo su impulso y conclusión.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.4o.A.36 K (10a.)

Queja 134/2014. Sistemas GAB de México, S. de R.L. de C.V. 19 de septiembre de 2014. 
Unanimidad de votos. Ponente: Salvador Mondragón Reyes. Secretario: Alejandro 
González Piña.

Esta tesis se publicó el viernes 23 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PROCEDIMIENTO DE SEPARACIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LA 
POLICÍA FEDERAL. LAS PRUEBAS OFRECIDAS POR LA UNIDAD DE 
ASUNTOS INTERNOS CORRESPONDIENTE PARA DETERMINAR 
SI SE INCUMPLIERON LOS REQUISITOS DE PERMANENCIA O SE 
INCURRIÓ EN ALGUNA INFRACCIÓN AL RÉGIMEN DISCIPLINA-
RIO, DEBEN VALORARSE DESDE EL ACUERDO DE INICIO Y NO 
HASTA LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA. Del artículo 31 de la Ley de la Poli-
cía Federal, se advierte que el presidente del Consejo Federal de Desarrollo 
Policial de dicha corporación debe resolver si ha lugar a iniciar el procedimiento 
contra sus integrantes, con base en el análisis de las pruebas ofrecidas por la 
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Unidad de Asuntos Internos correspondiente, que le permitirá determinar, 
presuntamente, si aquéllos incumplieron los requisitos de permanencia o incu-
rrieron en alguna infracción al régimen disciplinario que amerite su separación 
del cargo, ya que si considera que no se acredita alguna de esas hipóte-
sis, deberá devolver el expediente a la unidad remitente. En estas condiciones, 
la valoración de las pruebas desde el momento en que se ofrecen encuentra 
su justificación en la naturaleza del procedimiento, ya que el mecanismo de 
control y evaluación del desempeño de los agentes del Ministerio Público, 
peritos y miembros de las corporaciones policiales en los tres niveles de 
gobierno, puede conducir a su separación o remoción del cargo si no cum-
plen con los requisitos impuestos por las leyes respectivas o incurren en res-
ponsabilidad en el desempeño de sus funciones. Además, en estos casos, aun 
cuando obtengan resolución favorable de la autoridad jurisdiccional, no podrán 
ser reinstalados en sus cargos y el Estado se limitará a pagarles la indemni-
zación y demás prestaciones a que tengan derecho. Por tanto, las pruebas 
referidas deben valorarse desde el acuerdo de inicio y no hasta la resolución 
definitiva, porque, de ese modo, el servidor público se encontrará en posibili-
dad de preparar su defensa.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
CUARTA REGIÓN.

(IV Región)1o.5 A (10a.)

Amparo en revisión 140/2014 (cuaderno auxiliar 673/2014) del índice del Décimo Quinto 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, con apoyo del 
Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con 
residencia en Xalapa, Veracruz. Presidente y suplente permanente del Presidente del 
Consejo Federal de Desarrollo Policial de la Policía Federal, por conducto de su dele-
gado. 30 de octubre de 2014 Unanimidad de votos. Ponente: María Cristina Pardo 
Vizcaíno. Secretaria: Lucero Alejandra de Alba Peña.

Amparo en revisión 217/2014 (cuaderno auxiliar 777/2014) del índice del Décimo Quinto 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, con apoyo del 
Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con 
residencia en Xalapa, Veracruz. Suplente permanente del Presidente del Consejo 
Federal de Desarrollo Policial de la Policía Federal. 30 de octubre de 2014. Unani mi-
dad de votos. Ponente: María Cristina Pardo Vizcaíno. Secretaria: Lucero Alejandra 
de Alba Peña.

Esta tesis se publicó el viernes 23 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRUEBA CONFESIONAL EN EL JUICIO LABORAL BUROCRÁTICO. 
APLICACIÓN SUPLETORIA DE LAS FRACCIONES VI Y VII DEL AR-
TÍCULO 790 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO A LA LEY PARA LOS 
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SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICI-
PIOS, EN RELACIÓN CON LA CONDUCTA PROCESAL DEL ABSOL-
VENTE DURANTE SU DESAHOGO. De los artículos 133 a 137 de la Ley 
para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios se advierte 
la existencia de un vacío legislativo, al no disponer de norma específica que 
regule lo inherente a cómo desahogar la prueba confesional y, en su caso, 
cuáles son los deberes de las partes al respecto, así como lo correspondiente 
al órgano de justicia al proveer sobre ese desahogo; sin embargo, dicha legis-
lación, en su artículo 10o., prevé expresamente los lineamientos de supleto-
riedad y dispone que en lo no previsto en ella, se aplicarán, en su orden: "I. Los 
principios generales de justicia social, que derivan del artículo 123 apartado 
B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; II. La Ley 
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado; III. La Ley Federal del Tra-
bajo; IV. La jurisprudencia; V. La costumbre; y VI. La equidad.". Ahora bien, en los 
principios generales de justicia social que derivan del apartado B del artículo 
123 de la Constitución Federal, no se advierte una determinación en torno a 
cómo desahogar las pruebas en el juicio laboral burocrático; respecto a la Ley 
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, que es el primer ordenamiento 
al que remite la legislación burocrática local, tampoco expresa una reglamen-
tación en especial sobre el desahogo de la prueba confesional; por tanto, para 
conocer cuáles son los aspectos que deben observarse en su desahogo, 
deben tenerse presentes los que resulten acordes con el juicio burocrático, 
previstos por la Ley Federal del Trabajo; así, en el caso, interesa la aplicación 
supletoria de su artículo 790, fracciones VI y VII, cuando el absolvente se niega 
a responder, o sus respuestas sean evasivas, por ejemplo, cuando conteste: "No, y 
aclaro que la verdad está en mi demanda", o niegue sistemáticamente todas 
las posiciones, agregando que se remite al escrito de demanda, la autori-
dad laboral, de oficio o a instancia de parte, lo apercibirá con tenerlo por 
confeso, si persiste en ello. Disposición que es acorde con la estructura del 
juicio laboral burocrático, que si bien prevé el derecho de las partes a ofrecer 
y desahogar pruebas, no delimita específicamente un enunciado normativo, 
como sí lo hace el referido precepto 790, por lo cual resulta necesaria su apli-
cación supletoria, porque, de no apercibir al absolvente en el sentido de no 
incurrir en evasivas, no existiría la condición sine qua non para que en el fallo 
pueda valorarse esa conducta procesal contra los intereses del absolvente, 
dado que con dicha mecánica, además de tener certeza respecto de la con-
ducta procesal asumida, se posibilita que el conocimiento de los elementos 
objetivos evidencien los hechos que se afirman en la demanda o en la con-
testación, lo cual constituye la utilidad de los medios de convicción. Por tanto, 
respecto de la prueba confesional, el tribunal de arbitraje, conforme al artículo 
135 de la referida ley burocrática estatal y con la aplicación supletoria del 
invo cado precepto 790, está en aptitud de que al desahogarse la aludida prueba 



1999QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

verifique que el absolvente conteste las posiciones, afirmándolas o negándolas 
y, si éste se niega a responder, o sus respuestas son evasivas, de oficio o a 
instancia de parte, lo apercibirá de tenerlo por confeso si persiste en ello, lo cual 
es acorde con el criterio sustentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 50/2012 (10a.), publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro IX, 
Tomo 1, junio de 2012, página 542, de rubro: "PRUEBA CONFESIONAL EN EL 
PROCEDIMIENTO LABORAL. SI LA JUNTA CONSIDERA QUE LAS RESPUES-
TAS DEL ABSOLVENTE SON EVASIVAS DEBE APERCIBIRLO DE TENERLO 
POR CONFESO SI PERSISTE EN ESA ACTITUD."

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER 
CIRCUITO.

III.3o.T.27 L (10a.)

Amparo directo 189/2014. Ayuntamiento Constitucional de Chapala, Jalisco. 14 de julio 
de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Alejandro López Bravo. Secretaria: Norma 
Cruz Toribio. 

Esta tesis se publicó el viernes 16 de enero de 2015 a las 9:00 horas  en el Semanario Judicial de la Federación.

PRUEBA PERICIAL EN CALIGRAFÍA. OBLIGACIÓN DE LA JUNTA DE 
REQUERIR A LA CONTRAPARTE DEL OFERENTE PARA QUE, SI ASÍ 
LO DESEA, NOMBRE PERITO DE SU PARTE. De la interpretación armónica 
de los artículos que regulan la admisión y desahogo de las pruebas en los 
juicios laborales, de manera destacada las disposiciones relativas a la recep-
ción de la prueba pericial y la responsabilidad atinente de las Juntas, como 
rectoras del proceso, de cuidar la equidad procesal y la de impulsar la secuela 
procedimental, es dable colegir que dichas Juntas deben, además de entre-
gar a la contraparte del oferente copia del cuestionario al que se sujetará el 
dictamen que se rinda, compelirla para que, si es su deseo, nombre perito de 
su parte en el plazo de tres días (previsto por el artículo 735 de la Ley Federal 
del Trabajo), pues es de capital importancia resaltar que en todos los juicios 
laborales debe imperar el principio de impulso procesal, que conlleva la rapidez 
y sencillez que deben permear en todos los procesos laborales, sin descui-
dar, concomitantemente, la equidad procesal que debe distinguirlos, para 
así observar a cabalidad la garantía de audiencia que consagra el artículo 14 
cons titucional; de modo tal que, si la Junta omite, durante la preparación y 
desahogo de la prueba pericial, brindar a la contraparte del oferente la opor-
tunidad de designar perito de su parte en los términos referidos y, por ende, 
deja de observar los indicados principios de equidad y de impulso procesal, su 
actitud omisa lesiona los derechos fundamentales que tutela la Carta Magna, 
en perjuicio de dicho contendiente. 
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PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER 
CIRCUITO.

III.1o.T.15 L (10a.)

Amparo directo 1034/2013. Thierry Jean Patrick Blouet Raviola, también conocido como 
Thierry Jean Patrick Blouet. 2 de octubre de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: 
Alfonsina Berta Navarro Hidalgo. Secretario: Carlos Ricardo Rojas Aranda.

Amparo directo 1035/2013. Operadora Thierry, S.A. de C.V. 2 de octubre de 2014. Unani-
midad de votos. Ponente: Alfonsina Berta Navarro Hidalgo. Secretario: Carlos Ricardo 
Rojas Aranda.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de enero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRUEBA TESTIMONIAL SUPERVENIENTE EN EL AMPARO. ES IMPRO-
CEDENTE LA OFRECIDA A CARGO DEL TITULAR DE UNA INSTITU-
CIÓN QUE SE SEPARÓ DE SU PUESTO, POR EL HECHO DE QUE 
HAYA DEJADO DE SER AUTORIDAD RESPONSABLE. En términos del 
artículo 119, tercer párrafo, de la Ley de Amparo, la prueba testimonial deberá 
ofrecerse a más tardar, cinco días hábiles antes de la audiencia constitucional, 
sin contar el del ofrecimiento ni el señalado para la propia audiencia; plazo 
que, acorde con su cuarto párrafo, no puede ampliarse con motivo del dife-
rimiento de la audiencia constitucional, salvo que se trate de probar o desvirtuar 
hechos que no hayan podido ser conocidos por las partes con la oportunidad 
legal suficiente para ofrecer los medios de convicción en dicho lapso, por 
causas no imputables a su descuido o negligencia dentro del procedimiento, 
en cuyo supuesto, el plazo para el ofrecimiento de esas pruebas será el señalado 
para la audiencia constitucional, tomando como indicador la nueva fecha de 
ésta. Por tanto, es improcedente la prueba testimonial ofrecida como super-
veniente a cargo del titular de una institución que se separó de su puesto, por 
el hecho de que haya dejado de ser autoridad responsable. Lo anterior, toda 
vez que no debe perderse de vista que la prórroga otorgada en el precepto 
aludido se da en atención a que no se hayan podido conocer hechos por las 
partes con la oportunidad legal suficiente para ofrecer pruebas dentro del 
plazo ordinario, por causas no imputables a su descuido o negligencia dentro 
del procedimiento, mas no a la calidad de los testigos, es decir, se basa única-
mente en los hechos; de ahí que si éstos se conocían desde la presentación de 
la demanda, el quejoso tuvo la posibilidad de acreditarlos oportunamente.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO CON RESIDENCIA 
EN CIUDAD NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO.

II.1o.6 K (10a.)

Queja 133/2014. Iván Rivera Alonso. 19 de septiembre de 2014. Unanimidad de votos. 
Ponente: Jorge Arturo Sánchez Jiménez. Secretaria: Hilda Esther Castro Castañeda.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de enero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PRUEBAS EN EL JUICIO LABORAL (INFORME OFRECIDO A CARGO DE 
UNA INSTITUCIÓN BANCARIA AJENA AL PROCESO). AUN CUANDO 
EL OFERENTE NO PROPORCIONE EL NÚMERO DE CUENTA, PARA 
SU DESAHOGO ES SUFICIENTE EL NOMBRE Y NÚMERO DE CLIENTE.

AMPARO DIRECTO 683/2014. 11 DE SEPTIEMBRE DE 2014. MAYORÍA 
DE VOTOS. DISIDENTE: HÉCTOR LANDA RAZO. PONENTE: JOSÉ MANUEL 
HERNÁNDEZ SALDAÑA. SECRETARIO: OMAR DAVID UREÑA CALIXTO.

CONSIDERANDO:

CUARTO.—En una parte de los conceptos de violación, el impetrante 
manifiesta que la Junta violó diversas reglas del procedimiento, toda vez que:

-Se reclamó el pago de salarios caídos desde el día del despido (27 de 
febrero de 2012) y hasta su reinstalación, a razón del salario bruto integrado 
diario que le venía erogando la demandada; para lo cual, precisó que ésta 
le entregaba cantidades líquidas conforme a los recibos de pago y estados de 
cuenta bancarios, depositadas en forma catorcenal y mensual.

-Recibía dos pagos catorcenales por **********, más uno mensual 
por ********** según los depósitos bancarios, dando un total mensual de 
********** –ofreció la prueba marcada bajo el numeral 3, relativo a diversos 
estados de cuenta bancarios del cliente número **********, expedidos por el 
**********, donde consta el referido pago mensual por **********–.

-Para adminicular y perfeccionar dicho medio de convicción, ofreció el 
informe a cargo de ********** con el número de cliente **********, a nombre 
de **********, por conducto de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.

-La demandada al controvertir el hecho 5 afirmó: "... lo cierto respecto 
a este hecho es que efectivamente sus salarios y prestaciones se le deposita-
ban en la cuenta y el banco que el propio actor proporcionó ..."

-La demandada objetó los estados de cuenta bancarios por tratarse de 
fotocopias y la Junta los admitió sin ordenar el medio de perfeccionamiento, 
aunado a que requirió el informe, pero no por conducto de la Comisión Nacio-
nal Bancaria y de Valores, sino a través de la oficialía de partes jurídica de 
**********, quien solicitó se le girara nuevo oficio con el número de cuenta 
del cliente y no es imputable al oferente que la institución bancaria solicite un 
dato adicional.
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Los motivos de inconformidad sintetizados, son esencialmente funda-
dos. Para evidenciar esta afirmación, es menester retomar los siguientes 
antecedentes.

********** demandó de Petróleos Mexicanos la reinstalación y el pago 
de salarios caídos, conforme al siguiente sueldo:

-La patronal entregaba dos catorcenas al actor por ********** cada 
una, según los recibos de pago de nómina.

-Además de lo anterior, cada fin de mes recibía un pago por **********, 
según los depósitos bancarios.

-Todo ello sumaba un total de **********; Petróleos Mexicanos señaló 
lisa y llanamente que el actor dejó de presentarse a laborar y que, en torno al 
salario, sólo percibía un ordinario diario integrado con: 

CONCEPTO MONTO

Salario tabulado * * * * * * * * * * 

Fondo de ahorro * * * * * * * * * * 

Renta de casa * * * * * * * * * * 

SALARIO ORDINARIO DIARIO * * * * * * * * * * 

También precisó que "… efectivamente sus salarios y prestaciones se 
le depositaban en la cuenta y el banco que el propio actor proporcionó …" y 
que ‘… se niega terminantemente que los conceptos y montos que refiere el 
demandante en este correlativo formen parte integrante del salario ordina-
rio diario que percibió cuando fue trabajador activo, pues sin admitir su pro-
cedencia, de la prestación que mañosamente no le da nombre pero refiere 
cada fin de mes un pago neto de ********** y que según mi mandante auto-
rizó un incremento en el pago mensual, a la cantidad bruta de **********, al 
tratarse del concepto denominado incentivo al desempeño o cualquier otra que 
no esté contemplado dentro del salario ordinario diario antes descrito, resulta 
ser una prestación de carácter extralegal …"

La Junta dictó el laudo impugnado, donde condenó a la reinstalación y 
al pago de salarios caídos, a la luz de los siguientes argumentos:
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"Se procede al análisis de la controversia salarial, así como de los medios 
probatorios, al efecto: En el hecho 11 de la queja de **********, indica que 
se practicaban por la demandada dos pagos catorcenales de ********** y 
cada fin de mes, un tercer pago por la cantidad de **********, en su cuenta 
bancaria, para sumar ********** mensuales … el patrón contesta … que de 
conformidad con los artículos 41, 42, 43, 44, 45, 46 y 47 del Reglamento de Tra-
bajo del Personal de Confianza de Petróleos Mexicanos y Organismos Sub si-
diarios, el salario ordinario del actor se integra con los conceptos de: tabulado 
**********, fondo de ahorro, cuota variable ********** y renta de casa 
**********, que suman **********, que conceptos distintos a los menciona-
dos no integran el salario y es el actor quien debe de acreditar su percepción y 
que resultan falsos los depósitos bancarios a los cuales alude el demandante 
y que el pago mensual de **********, si se tratase del incentivo al desem-
peño o cualquier otro que no integre el salario ordinario, es improcedente y 
extralegal y que le atañe al operario acreditar su dicho al respecto … los esta-
dos de cuenta bancarios … se encuentran objetados por el patrón … ofreció un 
informe a cargo de la institución bancaria denominada **********, pero 
en su oferta, el operario indica su número de cliente, sin embargo … la insti-
tución bancaria … manifiesta que no es posible realizar el informe, porque no 
se aportó para ello el número de cuenta bancario del cliente … se les niega 
valor de prueba … los recibos de pago, concatenadas con los originales que 
exhibe la patronal … permiten establecer que además de los conceptos salario 
ordinario integrado con tabulado **********, fondo de ahorro cuota variable 
********** y renta de casa **********, que suman **********, el operario 
percibía otras prestaciones …:

SALARIO ORDINARIO: * * * * * * * * * * , que resulta de mul-
tiplicar * * * * * * * * * *  x 14 días

TIEMPO EXTRA OCASIONAL * * * * * * * * * * 

TIEMPO EXTRA ADICIONAL * * * * * * * * * * 

COMPENSACIÓN * * * * * * * * * * 

PRODUCTIVIDAD * * * * * * * * * * 

GAS * * * * * * * * * * 

GASOLINA * * * * * * * * * * 

CANASTA BÁSICA * * * * * * * * * * 

SUMA * * * * * * * * * * 
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"Y si bien … se desprende el pago de **********, como ajuste por 
regul. ISR, tal concepto no puede considerarse parte integrante del salario 
porque … corresponde al impuesto sobre producto del trabajo … Tampoco 
puede integrar … el concepto denominado ‘reembolso gasto transpor’ por la 
cantidad de ********** ya que se trata de una herramienta de trabajo … no por 
el trabajo …"

Como se observa de la cronología de constancias que precede, el 
accionante aseveró percibir, además de las dos catorcenas (por ********** 
cada una), un pago adicional por ********** mensual, de acuerdo a los 
depósitos bancarios.

Para acreditar dicha percepción extralegal, ofreció la prueba marcada 
bajo el numeral tres:

"3. Un tanto en fotocopia de los estados de cuenta bancarios mensuales, 
expedidos al actor **********, cliente número **********, por ********** o 
(**********) en los que consta el depósito mensual hecho cada fin de mes e 
instruido por Petróleos Mexicanos siguientes:

"a) mes de junio de 2011 cantidad neta de **********.

"b) mes de julio de 2011 cantidad neta de **********.

"c) mes de agosto de 2011 cantidad neta de **********.

"d) mes de septiembre de 2011 cantidad neta de **********. 

"d) (sic) mes de octubre de 2011 cantidad neta de **********. 

"d) (sic) mes de noviembre de 2011 cantidad neta de **********.

"d) (sic) mes de diciembre de 2011 cantidad neta de **********. 

"d) (sic) mes de enero de 2012 cantidad neta de **********. 

"Adminiculada y para el perfeccionamiento de la prueba antes reseñada, 
se ofrece el informe que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 803 de 
la Ley Federal del Trabajo deberá solicitar esa Junta a la institución bancaria 
denominada ********** acerca de la cuenta bancaria que en esa institución 
tiene aperturada el cliente número **********, por conducto de la Comi-
sión Nacional Bancaria y de Valores, con domicilio en Avenida ********** 
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número **********, **********, colonia **********, delegación ********** 
**********, código postal ********** (sic), de esta ciudad, y ésta rendirle, en 
el sentido de que:

"El cliente número ********** de **********, **********, venía reci-
biendo depósitos en su cuenta en dicha institución por instrucción de Petró-
leos Mexicanos, cada fin de mes por la suma de ********** invariablemente 
de junio de 2011 a enero de 2012."

Por audiencia de cinco de septiembre de dos mil doce, Petróleos Mexi-
canos objetó dicho medio de convicción (estados de cuenta) en cuanto a su 
autenticidad de contenido y literalidad, por tratarse de fotocopias.

La Junta admitió las documentales y su medio de perfeccionamiento, 
en los siguientes términos: 

"… En cuanto al informe bancario solicitado por la parte actora bajo el 
apartado 3 de su escrito de pruebas, a través de la Comisión Nacional Banca-
ria y de Valores, éste se turnará a la Oficialía de Partes Jurídica de **********, 
ubicada en avenida **********, número **********, Delegación **********, 
México D.F., C.P. **********, en virtud de que dicha institución bancaria, con 
el fin de coadyuvar a las labores de esta autoridad, solicitó a través de su 
apoderado legal que toda la información que se le requiera, deberá dirigirse 
a la citada oficina, situación que se actualiza con el oficio de fecha 24 de 
enero de 2008, emitido por la institución de crédito antes mencionada; motivo 
por el cual con fundamento en los artículos 685 y 803 de la Ley Federal del 
Trabajo, gírese atento oficio a la Oficialía de Partes Jurídica de **********, 
S.A., en el domicilio antes citado, a fin de que desahogue el informe solicitado 
por la parte actora en el numeral 3 de su escrito de pruebas, remitiéndosele a 
la misma copia del escrito de pruebas de la parte actora como del presente, 
debidamente certificado sobre la debida integración del oficio de cuenta, aper-
cibiéndose al gerente de dicha institución que de no hacerlo dentro del término 
de diez días hábiles, contados a partir de la recepción de dicho oficio o no remi-
tir el mismo en el que conste el desahogo de dicho informe, se hará del cono-
cimiento de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y para el caso de 
persistir la negativa, se hará efectiva una multa de hasta 7 veces el salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal y de reincidir en negativa se le 
impondrá un arresto de hasta por 36 horas, con fundamento en el artículo 
731, fracciones I y III, de la ley laboral; asimismo, se apercibe a la actora que 
de resultar falso, inexacto o incorrecto el domicilio que proporciona o ante la 
falta de elementos necesarios para el desahogo de dicha probanza, por cau-
sas no imputables a esta Junta, sino a la oferente, se decretará la deserción 
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de esta última, con fundamento en el artículo 780 de la Ley Federal del Tra-
bajo …" (folio 278).

Por oficio de veintidós de octubre de dos mil doce, el **********, informó 
a la Junta:

"… nos encontramos imposibilitados en dar cabal cumplimiento a su 
requerimiento, toda vez que mediante nuevo oficio nos indique el número 
de cuenta respecto de la cual solicita información, lo anterior a efecto de 
encontrarnos en posibilidad de realizar la búsqueda correspondiente y dar 
cumplimiento a su atento requerimiento …"

En proveído de veintiséis de noviembre de dos mil doce, la responsable 
determinó que, atento al contenido de dicho oficio y dado que del escrito de 
pruebas del oferente no se desprendía algún número de cuenta, sino única-
mente el número de cliente, entonces, al ser insuficientes los elementos pro-
porcionados para el desahogo del medio de convicción descrito, decretaba 
su deserción. 

La determinación procesal a que arribó la Junta, es jurídicamente inco-
rrecta, por lo que enseguida se expone.

Conforme al artículo 776 de la Ley Federal del Trabajo, las partes pueden 
ofrecer cualquier prueba que no sea contraria a la moral y al derecho, en espe-
cial, la confesional, documental, testimonial, pericial, inspección, presuncional, 
instrumental de actuaciones y, en general, todos aquellos medios aportados 
por los descubrimientos de la ciencia.

El accionante, aquí quejoso, para acreditar la percepción extralegal de 
********** mensuales, ofreció ocho copias de los estados de cuenta ban-
ca rios expedidos por el ********** (**********), de los que sólo se des-
prenden su nombre (**********), el número de cliente (**********) y diversos 
depósitos.

A efecto de que dichas documentales fueran perfeccionadas y adminicu-
ladas, el actor también ofreció el informe a cargo de la institución bancaria 
denominada **********, aunque por conducto de la Comisión Nacional Ban-
caria y de Valores, para que refiriera si **********, con número de cliente 
**********, recibía depósitos mensuales por instrucción de Petróleos Mexi-
canos y por la cantidad de ********** por el periodo de junio de dos mil once 
a enero de dos mil doce.
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Como se observa, la instructora solicitó dicho informe directamente 
ante la Oficialía de Partes Jurídica de **********, bajo el argumento de que 
la citada institución así lo había hecho saber desde el veinticuatro de enero 
de dos mil ocho.

Empero, aunado a que se solicitó el informe por conducto de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, también se observa que el oferente cumplió 
con lo dispuesto por el artículo 780 de la Ley Federal del Trabajo, ya que propor-
cionó todos los elementos necesarios para su desahogo, tales como su nom-
bre (**********) y el número de cliente (**********); lo que este Tribunal 
Colegiado de Circuito estima suficiente como para que la institución bancaria 
(**********), hubiere estado en aptitud de cumplir con lo requerido.

Se afirma lo anterior, toda vez que, dada la naturaleza de la prueba 
propuesta, sólo el nombre de una persona resulta ser el elemento indispensa-
ble y suficiente para que una institución bancaria, en este caso **********, 
estuviera en aptitud de localizar su cuenta, ya que –incluso– en caso de 
homonimia, el número de cliente es bastante como para particularizar e indi-
vidualizar los movimientos financieros del accionante, de tal manera que el 
citado número de cuenta no reviste la característica de "elemento necesario", 
ya que el mismo no es inherente a la persona, sino que se trata de un dígito 
generado por la propia prestadora de servicios bancarios, y cuya carencia, 
por tanto, deviene inimputable al oferente; máxime cuando de las copias rela-
tivas a los estados de cuenta expedidos por el ********** (**********), sólo 
se desprenden esos datos (nombre del actor y número de cliente).

En consecuencia, con relación al informe que nos ocupa y los elementos 
proporcionados para tal fin (nombre del actor y número de cliente), la instruc-
tora debe obligar al ********** (**********) al desahogo del requerimiento 
en términos de los artículos 782 y 783 de la Ley Federal del Trabajo, en tanto men-
cionan que podrá practicar las diligencias que juzgue convenientes y pedir 
a cualquier persona ajena al juicio a efecto de que proporcione los datos o 
documentos que tenga en su poder para el esclarecimiento de la verdad, es-
tando obligada a aportarlos; de ahí lo fundado de los motivos de disenso.

Sirven de apoyo, por el principio de analogía jurídica sustancial y sólo 
en lo conducente, las jurisprudencias 2a./J. 66/2012 (10a.) y 2a./J. 61/97, emi-
ti das por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publi-
cadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; la primera, Décima 
Época, Libro XI, Tomo 1, agosto de 2012, página 797; y, la segunda, Nove -
na Época, Tomo VI, noviembre de 1997, página 170, de los rubros y textos:
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"PRUEBA DOCUMENTAL VÍA INFORME EN EL PROCEDIMIENTO LABO-
RAL. EL TRABAJADOR PUEDE SOLICITAR A LA JUNTA QUE REQUIERA A 
CUALQUIER PERSONA O AUTORIDAD PARA QUE PROPORCIONE LA QUE 
ESTIME NECESARIA PARA ESCLARECER LA VERDAD. De los artículos 776, 
777, 779 y 782 de la Ley Federal del Trabajo, deriva que en el proceso laboral 
son admisibles todos los medios de prueba, siempre que: 1) No sean contra-
rios a la moral y al derecho, y 2) Se refieran a los hechos controvertidos cuando 
no hayan sido confesados por las partes; además de que aquéllos sólo podrán 
desecharse o no admitirse cuando: a) No tengan relación con la litis planteada; 
o, b) Fueren inútiles o intrascendentes; también se advierte que, en adición a 
las pruebas admitidas a petición de parte, la Junta tiene la facultad de reali-
zar las diligencias que estime necesarias para el esclarecimiento de la ver-
dad. Ahora bien, acorde con el artículo 783 de la citada ley, toda autoridad o 
persona ajena al juicio está obligada a contribuir con información, cuando la 
autoridad laboral lo requiera y ésta debe proveer lo necesario para obtenerla; en 
ese contexto, el hecho de que el artículo 803 de la mencionada legislación 
disponga que cuando se trate de informes o copias que deba expedir alguna 
autoridad, la Junta deberá solicitarlos directamente, no significa que la peti-
ción que se haga en ese sentido, a quien no tiene el carácter de autoridad 
stricto sensu resulte improcedente, pues lo cierto es que no fue intención del 
legislador coartar el derecho del trabajador de demostrar su verdad real y legal; 
de ahí que la prueba documental vía informe puede solicitarse a cualquier 
persona o autoridad, esto es, a petición del trabajador, o bien motu proprio, 
en uso de sus facultades, la Junta debe proceder en términos del indicado 
numeral, lo que no implica prohibición a las partes para que le soliciten que 
recabe la información en poder de un particular."

"INFORME DE LA AUTORIDAD OFRECIDO COMO PRUEBA EN EL JUI-
CIO LABORAL. LA FALTA O IMPRECISIÓN DE SU DOMICILIO NO DA LUGAR 
A SU DESECHAMIENTO. El artículo 780 de la Ley Federal del Trabajo establece, 
como regla general de las pruebas, el que éstas ‘... se ofrecerán acompaña-
das de todos los elementos necesarios para su desahogo.’. El incumplimiento 
de esta regla puede, por tanto, dar lugar al desechamiento de la prueba ofre-
cida. Sin embargo, debe advertirse que el legislador utilizó el término ‘nece-
sa rios’ para calificar a los elementos cuyo acompañamiento se exige, es 
decir, aquellos que son indispensables para el desahogo de la prueba relativa, 
precisamente para que el fin de celeridad del juicio laboral perseguido por 
esta regla no se contraponga con el fin de justicia y verdad legal que inspira 
a la legislación procesal laboral para llegar al esclarecimiento de los hechos. 
Para la determinación de los elementos que deben ser considerados como 
indispensables o necesarios para el desahogo de las pruebas, es preciso aten-
der a la naturaleza propia de la prueba propuesta y, tratándose de los infor-
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mes de autoridad, que el artículo 803 de la ley relativa establece deberán ser 
solicitados directamente por la Junta, han de considerarse como elementos 
necesarios que deben aportarse al momento de su ofrecimiento, todos aque-
llos datos que permitan a la autoridad solicitarlo, a saber, la precisión de la 
autoridad obligada a rendir el informe y los aspectos sobre los que éste ver-
sará. El domicilio de la autoridad no puede ser considerado como un elemento 
necesario, porque su falta o imprecisión no imposibilita a la Junta para soli-
ci tar el informe, por ser del conocimiento público, precisamente porque en 
su carácter de autoridad realiza funciones públicas que están al servicio de la 
sociedad en general, razón por la cual, la falta de señalamiento del domicilio 
de la autoridad de quien se ofrece el informe como prueba, no puede dar 
lugar a su desechamiento."

Las consideraciones que anteceden permiten establecer a este Tribu-
nal Colegiado de Circuito, como corolario, que de los artículos 776, 780, 782 y 
783 de la Ley Federal del Trabajo, deriva que en el proceso laboral son admisi-
bles todos los medios de prueba siempre que no sean contrarios a la moral y 
al derecho, y se ofrecerán acompañados de todos los elementos necesarios 
para su desahogo, así como que la Junta podrá practicar u ordenar las dili-
gencias que juzgue convenientes y pedir a cualquier persona ajena al juicio 
para que proporcione los datos o documentos que tenga en su poder para el 
esclarecimiento de la verdad, quien está obligada a aportarlos. Sobre esta 
base, cuando se ofrece un informe a cargo de alguna institución bancaria 
ajena a la trilogía procesal, es suficiente que se proporcione el nombre del 
cuentahabiente y el número de cliente para que se conmine a su desahogo, 
toda vez que el primer elemento resulta bastante para que la prestadora de 
los servicios bancarios, a través de los medios tecnológicos con que cuenta, 
esté en aptitud de localizarlo y, en caso de homonimia, el segundo elemento 
serviría para particularizar e individualizar los movimientos financieros de 
quien se trate, pues el número de cliente no es inherente a la persona, sino que 
lo genera el propio banco al igual que el número de cuenta, de donde deriva 
que el desconocimiento de este último deviene inimputable al ofe rente de 
la prueba y, por ende, el mismo no resulta indispensable para el desahogo 
del informe.

Consecuentemente, procede conceder el amparo y protección de la 
Justicia Federal a **********, para el efecto de que: 

I. La Junta responsable deje insubsistente el laudo impugnado.

II. Reponga el procedimiento y, siguiendo los lineamientos establecidos 
en esta ejecutoria, considere que los datos proporcionados por el actor en su 
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prueba tres son suficientes; y, por lo cual, deberá conminar al ********** 
(**********), a que desahogue el informe propuesto.

III. Hecho lo anterior, continúe con el procedimiento.

Dados los efectos por los cuales se concede el amparo, es innecesario 
abordar el examen de los restantes motivos de inconformidad, ya que en éstos 
se plantean cuestiones atinentes al salario; lo cual, queda sub júdice con lo 
que la Junta determine en el nuevo laudo y de lo que este órgano de control 
constitucional no puede sustituirse a la autoridad laboral, por no ser el jui-
cio de amparo directo una segunda instancia, sino un medio extraordinario 
de defensa.

Lo anterior encuentra apoyo en la jurisprudencia 107, emitida por la 
entonces Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consul-
table en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, Tomo VI, 
Materia Común, página 85, que estatuye: 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, ESTUDIO INNECESARIO DE LOS. Si al 
examinar los conceptos de violación invocados en la demanda de amparo 
resulta fundado uno de éstos y el mismo es suficiente para otorgar al peti-
cionario de garantías la protección y el amparo de la Justicia Federal, resulta 
innecesario el estudio de los demás motivos de queja."

Con fundamento en los artículos 192 y 193 de la Ley de Amparo, publi-
cada en el Diario Oficial de la Federación el dos de abril de dos mil trece, con 
vigencia a partir del tres siguiente, requiérase a la Junta Especial Número 
Siete Bis de la Federal de Conciliación y Arbitraje, por conducto de su presi-
dente, para que en el término de tres días posteriores a la fecha de notifica-
ción, dé cumplimiento a la ejecutoria, con el apercibimiento que de no hacerlo 
así, sin causa justificada, se le impondrá una multa de **********, que es el 
equivalente a cien días de salario mínimo general vigente en el Distrito Fede-
ral, que a la fecha es de ********** diarios y se multiplica por cien, multa 
mínima que se considera procede, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
237, fracción I, 238 y 258 de la ley invocada.

Por lo expuesto y, con apoyo, además, en los artículos 73, 74, 76, 77, 
170, 184 y 188 de la Ley de Amparo, se resuelve:

ÚNICO.—La Justicia de la Unión ampara y protege a **********, contra 
el acto de la Junta Especial Número Siete Bis de la Federal de Conciliación y 
Arbitraje, consistente en el laudo de diez de enero de dos mil catorce, pronun-
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ciado en el expediente laboral **********, seguido por el quejoso contra 
Petróleos Mexicanos. El amparo se concede para los efectos precisados en la 
parte final del último considerando de esta ejecutoria.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución vuelvan los autos al lugar 
de origen; háganse las anotaciones correspondientes en el libro de gobier no de 
este tribunal y, en su oportunidad, archívese el expediente.

Así, en sesión pública, por mayoría de votos de los Magistrados María del 
Rosario Mota Cienfuegos y José Manuel Hernández Saldaña, lo resolvió el Déci-
mo Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito. Fue 
ponente el segundo de los nombrados. El Magistrado Héctor Landa Razo emi-
tió voto particular que se plasma al final de esta ejecutoria. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con-
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 23 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del Magistrado Héctor Landa Razo: Respetuoso del criterio adoptado, el 
suscrito estima que existen elementos objetivos que impulsan a resolver en forma 
diversa al criterio de la mayoría respecto a que deba concederse el amparo solicitado 
al quejoso, en cuanto a reponer el procedimiento y considerar que los datos proporcio-
nados por el actor son suficientes para que el ********** (**********) desahogue 
el informe solicitado; esto por las razones siguientes: ********** demandó de Petró-
leos Mexicanos la reinstalación y el pago de salarios caídos, describiendo el siguiente 
sueldo: **********, de forma catorcenal cada una, según los recibos de pago de 
nómina; más ********** cada fin de mes, según los depósitos bancarios; sumando 
un total de **********. Petróleos Mexicanos señaló lisa y llanamente que el actor 
dejó de presentarse a laborar y que, en torno al salario, sólo percibía un ordinario 
diario integrado con:

CONCEPTO MONTO

Salario tabulado * * * * * * * * * * 

Fondo de ahorro * * * * * * * * * * 

Renta de casa * * * * * * * * * * 

SALARIO ORDINARIO DIARIO * * * * * * * * * * 

También precisó que "… efectivamente sus salarios y prestaciones se le depositaban en 
la cuenta y el banco que el propio actor proporcionó …" y que "… se niega terminante-
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mente que los conceptos y montos que refiere el demandante en este correlativo 
formen parte integrante del salario ordinario diario que percibió cuando fue traba-
jador activo, pues sin admitir su procedencia, de la prestación que mañosamente no 
le da nombre pero refiere cada fin de mes un pago neto de ********** y que según 
mi mandante autorizó un incremento en el pago mensual, a la cantidad bruta de 
**********, de tratarse del concepto denominado incentivo al desempeño o cual-
quier otra que no esté contemplado dentro del salario ordinario diario antes descrito, 
resulta ser una prestación de carácter extralegal …".—La parte actora ofreció el 
informe rendido por el ********** (**********), para acreditar la percepción extra-
legal, en los siguientes términos: "… Adminiculada y para el perfeccionamiento de la 
prueba antes reseñada, se ofrece el informe que con fundamento en lo dispuesto por 
el artículo 803 de la Ley Federal del Trabajo deberá solicitar esa Junta a la institución 
bancaria denominada ********** acerca de la cuenta bancaria que en esa institu-
ción tiene aperturada el cliente número **********, por conducto de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores con domicilio en Avenida **********, número 
**********, colonia **********, delegación ***********, código postal ********** 
(sic), de esta ciudad, y ésta rendirle, en el sentido de que: El cliente número 
********** de **********, venía recibiendo depósitos en su cuenta en dicha institución 
por instrucción de Petróleos Mexicanos, cada fin de mes por la suma de ********** 
invariablemente de junio de 2011 a enero de 2012.".—En audiencia de cinco de sep-
tiembre de dos mil doce, Petróleos Mexicanos objetó dicho medio de convicción.—
La Junta admitió esta prueba, en los siguientes términos: "… En cuanto al informe 
bancario solicitado por la parte actora bajo el apartado 3 de su escrito de pruebas, a 
través de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, éste se turnará a la oficialía de 
partes jurídica de **********, ubicada en avenida **********, número **********, 
planta baja, delegación ********** México D.F., CP. **********, en virtud de que 
dicha institución bancaria, con el fin de coadyuvar a las labores de esta autoridad, 
solicitó a través de su apoderado legal que toda la información que se le requiera, 
deberá dirigirse a la citada oficina, situación que se actualiza con el oficio de fecha 
**********, emitido por la institución de crédito antes mencionada; motivo por el 
cual, con fundamento en los artículos 685 y 803 de la Ley Federal el Trabajo, gírese 
atento oficio a la oficialía de partes jurídica de **********, en el domicilio antes 
citado, a fin de que desahogue el informe solicitado por la parte actora en el numeral 
3 de su escrito de pruebas, remitiéndosele a la misma copia del escrito de pruebas 
de la parte actora como del presente, debidamente certificado sobre la debida inte-
gración del oficio de cuenta, apercibiéndose al gerente de dicha institución que de 
no hacerlo dentro del término de diez días hábiles, contados a partir de la recep-
ción de dicho oficio o no remitir el mismo en el que conste el desahogo de dicho 
informe, se hará del conocimiento de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y 
para el caso de persistir en negativa, se hará efectiva una multa de hasta 7 veces 
el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal y de reincidir en negativa se le 
impondrá un arresto de hasta por 36 horas, con fundamento en el artículo 731, frac-
ciones I y III, de la ley laboral; asimismo se apercibe a la actora que de resultar falso, 
inexacto o incorrecto el domicilio que proporciona o ante la falta de elementos nece-
sarios para el desahogo de dicha probanza, por causas no imputables a esta 
Junta, sino a la oferente, se decretará la deserción de esta última, con fundamento 
en el artículo 780 de la Ley Federal del Trabajo …" (foja 278).—Mediante oficio de 
veintidós de octubre de dos mil doce, el ********** desahogó lo requerido así: 
"Hacemos alusión a su atento oficio citado al rubro superior derecho, en el cual soli-
cita a ********** diversa información y/o documentación: sobre el particular, nos 
permitimos informar a esa H. Junta, que nos encontramos imposibilitados en dar 
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cabal cumplimiento a su requerimiento, toda vez que mediante nuevo oficio nos indi-
que el número de cuenta respecto de la cual solicita información, lo anterior a efecto 
de encontrarnos en posibilidad de realizar la búsqueda correspondiente y dar cum-
plimiento a su atento requerimiento …" (foja 297).—En proveído de veintiséis de 
noviembre de dos mil doce, la responsable determinó que, atento al contenido de dicho 
oficio y dado que del escrito de pruebas del oferente no se desprendía algún número 
de cuenta, sino únicamente el número de cliente, entonces, al ser insuficientes los 
elementos proporcionados para el desahogo del medio de convicción descrito, decre-
taba su deserción.—La Junta al emitir el laudo, condenó a la reinstalación y al pago 
de salarios caídos y al estudiar lo relativo al salario consideró: "Se procede al análi-
sis de la controversia salarial, así como de los medios probatorios al efecto: En el 
hecho 11 de la queja de ********** indica que se practicaban por la demandada dos 
pagos catorcenales de ********** y cada fin de mes, un tercer pago por la cantidad 
de ********** en su cuenta bancaria, para sumar ********** mensuales … el patrón 
contesta … que de conformidad con los artículos 41, 42, 43, 44, 45, 46 y 47 del Re-
glamento de Trabajo del Personal de Confianza de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios, el salario ordinario del actor se integra con los conceptos de: Tabulado 
********** fondo de ahorro cuota variable ********** y renta de casa ********** 
que suman **********; que conceptos distintos a los mencionados no integran el 
salario y es el actor quien debe de acreditar su percepción y que resultan falsos los 
depósitos bancarios a los cuales alude el demandante y que el pago mensual de 
********** si se tratase del incentivo al desempeño o cualquier otro que no integre 
el salario ordinario, es improcedente y extralegal y que le atañe al operario acreditar 
su dicho al respecto … los estados de cuenta bancarios … se encuentran objetados 
por el patrón … ofreció un informe a cargo de la institución bancaria denominada 
**********, pero en su oferta, el operario indica su número de cliente, sin embargo 
… la institución bancaria … manifiesta que no es posible realizar el informe, porque 
no se aportó para ello el número de cuenta bancario del cliente … se les niega valor 
de prueba … los recibos de pago, concatenadas con los originales que exhibe la 
patronal … permiten establecer que además de los conceptos salario ordinario inte-
grado con tabulado **********, fondo de ahorro cuota variable ********** y renta de 
casa **********, que suman **********, el operario percibía otras prestaciones …:

SALARIO ORDINARIO: **********, que resulta de multiplicar ********** 
x 14 días

TIEMPO EXTRA OCASIONAL **********

TIEMPO EXTRA ADICIONAL **********

COMPENSACIÓN **********

PRODUCTIVIDAD **********

GAS **********

GASOLINA **********

CANASTA BÁSICA **********

SUMA **********
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"Y si bien … se desprende el pago de ********** como ajuste por regul. ISR., tal concepto 
no puede considerarse parte integrante del salario porque … corresponde al impues-
to sobre producto del trabajo … Tampoco puede integrar … el concepto denominado 
‘reembolso gasto transpor’ por la cantidad de ********** se trata de una herramienta 
de trabajo … no por el trabajo …".—De lo antes narrado, se advierte que la determi-
nación de la responsable de desechar el informe ofrecido por el actor para acreditar 
la percepción extralegal, fue correcta como se aprecia a continuación.—El quejoso 
ofreció el informe a cargo de la institución bancaria denominada ********** por 
conducto de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, para que refiriera si recibía 
dichos depósitos de Petróleos Mexicanos, por la cantidad de ********** mensuales, por 
el periodo de junio de dos mil once a enero de dos mil doce.—La instructora solicitó 
dicho informe ante la oficialía de partes jurídica de la institución denomi nada 
**********.—Por oficio de veintidós de octubre de dos mil doce, el ********** 
(**********), señaló que ante la falta del número de cuenta se encontraba imposibi-
litado para dar cumplimiento al requerimiento y solicitó que éste le fuera proporcio-
nado.—La responsable desechó la citada probanza en términos del numeral 780 de 
la Ley Federal del Trabajo, que establece: "Artículo 780. Las pruebas se ofrecerán 
acompañadas de todos los elementos necesarios para su desahogo.".—De lo ante-
rior se desprende que el actor al ofrecer la prueba en comento, debió acompañarla 
de todos los elementos necesarios para su desahogo, como es el número de cuenta, lo 
cual trajo como resultado que a falta de dicho dato fuera correcta la deserción de 
la probanza.—Esto es así porque, el actor al ofrecer la prueba debía hacerlo con 
todos y cada uno de los elementos necesarios para poder lograr su desahogo, lo 
que en la especie no ocurrió, puesto que únicamente proporcionó su nombre 
(**********), el número de cliente (**********), la institución bancaria (**********) 
y la dirección de la misma; sin embargo, no indicó el número de cuenta, elemento 
indispensable para identificarlo en el sistema de la institución bancaria; ya que por 
la naturaleza de los servicios que prestan o proporcionan estas instituciones, la 
forma de registrar y llevar el control o movimientos de dinero de un cuentahabiente, es 
precisamente a través del número de cuenta bancaria; de ahí que no fue suficien-
te proporcionar sólo el número de cliente para consultar dichos datos; de ahí lo 
infundado de los motivos de disenso.—En las circunstancias anotadas, disiento de 
la mayoría y considero que resultan infundados los argumentos aducidos por la que-
josa, toda vez que la deserción del informe solicitado al ********** (**********) 
ofrecido por el actor, no contenía todos los elementos para su desahogo, por lo que 
fue correcta la determinación de la responsable; y, lo procedente era negar el amparo 
solicitado.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Fede -
ral de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Este voto se publicó el viernes 23 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRUEBAS EN EL JUICIO LABORAL (INFORME OFRECIDO A 
CARGO DE UNA INSTITUCIÓN BANCARIA AJENA AL PRO-
CESO). AUN CUANDO EL OFERENTE NO PROPORCIONE EL 
NÚMERO DE CUENTA, PARA SU DESAHOGO ES SUFICIENTE 
EL NOMBRE Y NÚMERO DE CLIENTE. De los artículos 776, 780, 782 
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y 783 de la Ley Federal del Trabajo, vigente hasta el 30 de noviembre de 
2012, se advierte que en el proceso laboral son admisibles todos los 
medios de prueba, siempre que no sean contra rios a la moral y al dere-
cho; se ofrecerán acompañadas de todos los elementos necesarios 
para su desahogo, así como que la Junta podrá practicar u ordenar las 
diligencias que juzgue convenientes y pedir a cual quier persona ajena al 
juicio que proporcionen los datos o documen tos que tenga en su 
poder para el esclarecimiento de la verdad, quien está obligada a aportar-
los. Sobre esta base, cuando se ofrece un informe a cargo de alguna 
institución bancaria ajena al proceso, es suficiente el nombre del cuen-
tahabiente y el número de clien te para que se conmine a su desahogo, 
toda vez que el primer elemento resulta bastante para que la prestadora 
de los servicios bancarios, a través de los medios tecnológicos con que 
cuenta, esté en aptitud de localizarlo y, en caso de homonimia, el segun-
do elemento serviría para particularizar e individualizar los movimien-
tos financieros de quien se trate, pues el número de cliente no es 
inherente a la persona, sino que lo genera el propio banco, al igual que 
el número de cuenta; de ello se concluye que el desconocimiento de 
este último (número de cuenta), deviene inimputable al oferente de la 
prueba y, por ende, éste no re sulta indispensable para el desahogo del 
informe. 

DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 
PRIMER CIRCUITO.

I.13o.T.114 L (10a.)

Amparo directo 683/2014. 11 de septiembre de 2014. Mayoría de votos. Disidente: Héctor 
Landa Razo. Ponente: José Manuel Hernández Saldaña. Secretario: Omar David 
Ureña Calixto. 

Esta tesis se publicó el viernes 23 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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QUEJA. ES IMPROCEDENTE EL RECURSO INTERPUESTO POR QUIEN 
NO LE FUE RECONOCIDA LA FACULTAD PARA PROMOVER LA DE-
MANDA DE AMPARO INDIRECTO, CUYO DESECHAMIENTO SE IM-
PUGNA A TRAVÉS DE AQUÉL.

QUEJA 198/2014. 28 DE AGOSTO DE 2014. MAYORÍA DE VOTOS. DISI-
DENTE: FRANCISCO JAVIER VILLEGAS HERNÁNDEZ. PONENTE: FERNANDO 
ALBERTO CASASOLA MENDOZA. SECRETARIO: ABEL BRISEÑO ARIAS.

CONSIDERANDO:

SEGUNDO.—Improcedencia del recurso. Es innecesario pronunciarse 
sobre la oportunidad del recurso de mérito, así como analizar las considera-
ciones que sustentan el acuerdo recurrido y los agravios vertidos en su con-
tra, ya que la queja debe ser desechada por haber sido promovida por alguien 
que carece de facultades para hacerlo.

Se sostiene lo anterior, toda vez que del análisis de las constancias que 
integran el toca, las que por tratarse de documentos públicos merecen plena 
eficacia, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 129 y 202 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, supletorio en materia de amparo, se des-
prende lo siguiente:

1) **********, ostentándose como autorizado en términos amplios del 
artículo 1069 del Código de Comercio de **********, promovió juicio de amparo 
indirecto en contra del auto de catorce de junio de dos mil catorce, dictado 
por el Juez Sexto de lo Mercantil del Primer Partido Judicial del Estado de 
Jalisco, dentro del juicio mercantil ejecutivo **********. 

2) La referida demanda de amparo fue desechada, al estimarse mani-
fiesta e incuestionablemente improcedente (en términos de lo dispuesto por 
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los artículos 61, fracción XXIII, en relación con los diversos 5o. y 6o. de la Ley 
de Amparo vigente, estos últimos interpretados en sentido contrario), pues en 
concepto del Juez de Distrito, no fue instada por la directa quejosa ni por su 
representante legal o apoderado; asimismo, se consideró que del escrito que 
allegó el promovente para justificar su representación se desprendía su 
calidad de autorizado en términos amplios del artículo 1069 del Código de Co-
mercio, personalidad que se estimó insuficiente para promover el juicio biins-
tancial, de conformidad con el criterio sustentado por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia número 1a./J. 
108/2013 (10a.). 

 
3) Inconforme con lo anterior, el aludido **********, con el carácter 

que, según dijo, tiene reconocido en el juicio de amparo indirecto de origen, 
interpuso el presente recurso de queja.

Ahora bien, de la reseña anterior se deduce que, opuesto a lo manifes-
tado por el recurrente, dentro de los autos del referido juicio de amparo no le 
fue reconocida capacidad legal para instar dicha acción constitucional, con 
base en el criterio sustentado por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la jurisprudencia número 1a./J. 108/2013 (10a.) que, 
a la letra, establece lo siguiente:

"AMPARO INDIRECTO EN MATERIA MERCANTIL. EL AUTORIZADO 
POR LAS PARTES EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1069, PÁRRAFO TERCERO, 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO, NO ESTÁ FACULTADO PARA PROMOVERLO A 
NOMBRE DE SU AUTORIZANTE.—Esta Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación sostuvo en la tesis de jurisprudencia de rubro: ‘AMPARO 
DIRECTO EN MATERIA MERCANTIL. EL AUTORIZADO POR LAS PARTES EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1069, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO DE CO-
MERCIO, NO ESTÁ FACULTADO PARA PROMOVER AQUEL JUICIO A NOM-
BRE DE SU AUTORIZANTE.’, que para formular la demanda de amparo es 
necesario que la petición provenga de quienes figuran como quejosos (o sus 
representantes legales o apoderados), pues al ser los titulares de la acción, 
son los únicos legitimados para decidir qué actos son los que les ocasionan 
perjuicio y de qué forma se lesionan sus garantías individuales o derechos 
humanos, conforme al principio de instancia de parte agraviada que rige en 
el juicio de amparo, acorde con los artículos 107, fracción I, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, 4o. de la Ley de Amparo, vi-
gente hasta el 2 de abril de 2013, y 5o., fracción I, y 6o. de la Ley de Amparo 
vigente desde el 3 del mismo mes y año; de ahí que el quejoso no pueda 
sustituirse por un autorizado designado en los términos amplios que prevé 
el artículo 1069, párrafo tercero, del Código de Comercio, porque incluso de los 
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1 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 1, Tomo I, diciembre de 
2013, página 327.

artículos 13 de la Ley de Amparo abrogada y 11 de la vigente, se advierte que 
dicha autorización surte efectos sólo para atender procesalmente el juicio 
mercantil de origen. Tales consideraciones sustanciales que fueron analiza-
das desde la perspectiva del trámite del juicio de amparo directo, al resolver 
la contradicción de tesis 135/2013, resultan de aplicación extensiva, en lo con-
ducente, al caso del juicio de amparo indirecto, ya que en relación con la per-
sonalidad de quien promueve el juicio constitucional, la legislación de la materia 
establece reglas generales que permiten utilizar la solución de aquella con-
tradicción. En consecuencia, en el amparo indirecto en materia mercantil, la 
demanda debe provenir directamente de quien figura como quejoso o de su 
representante legal o apoderado, calidades que no se surten respecto del auto-
rizado conforme al artículo 1069, párrafo tercero, del Código de Comercio."(1)

En las relatadas condiciones, si el Juez de Distrito no le reconoció fa-
cultades al citado **********, para ejercer la acción de amparo, en nombre 
y representación de la parte actora del juicio mercantil ejecutivo de origen, 
debe concluirse, por mayoría de razón, que tampoco las tiene para instar la 
presente alzada, ya que la situación destacada le impide igualmente impug-
nar cualquiera de las decisiones adoptadas en el juicio de amparo indirecto 
de origen.

No obsta a lo anterior que, por acuerdo de presidencia de siete de 
agosto de dos mil catorce, se admitiera a trámite el referido recurso de queja 
pues, como es de explorado conocimiento, a través de esa clase de proveídos 
sólo se emiten determinaciones de trámite y, por consiguiente, no causan esta-
do ni obligan al Tribunal Pleno, a quien, en última instancia, corresponde deci-
dir sobre la procedencia o no de los recursos sometidos a su conocimiento.

Resulta analógicamente aplicable el criterio sustentado por la Cuarta 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su anterior integración, 
en la jurisprudencia por reiteración número 4a./J. 34/94, cuyo contenido es 
del tenor literal siguiente:

"RECURSO ADMITIDO POR AUTO DE PRESIDENCIA. LA SALA PUEDE 
DESECHARLO SI ADVIERTE QUE ES IMPROCEDENTE.—Tomando en conside-
ración que en términos de los artículos 20 y 29, fracción III de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, tratándose de los asuntos de la compe-
tencia de las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sus respec-
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tivos presidentes sólo tienen atribución para dictar los acuerdos de trámite, 
correspondiendo a dichos órganos colegiados decidir sobre la procedencia y 
el fondo de tales asuntos, resulta válido concluir, por mayoría de razón, que 
siendo el auto de presidencia que admite un recurso un acuerdo de trámite 
derivado del examen preliminar de los antecedentes, éste no causa estado y, 
por lo mismo, la Sala puede válidamente reexaminar la procedencia del re-
curso y desecharlo de encontrar que es improcedente."(2)

En las apuntadas condiciones, en vista de la manifiesta improcedencia 
del recurso de queja a que se contrae este toca, debe desecharse. 

Por lo expuesto y fundado, y con apoyo, además, en los artículos 97, 98 
y 100 de la Ley de Amparo, 

SE RESUELVE:

ÚNICO.—Se desecha el recurso de queja interpuesto por **********, 
autorizado en términos amplios del artículo 1069 del Código de Comercio de 
**********, contra el auto de ocho de julio de dos mil catorce, dictado por 
el Juez Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, dentro del 
juicio de amparo indirecto **********. 

Notifíquese; háganse las anotaciones pertinentes en el libro de gobier-
no; remítase testimonio de esta resolución al Juzgado Segundo de Distrito en 
Materia Civil en el Estado de Jalisco y, en su oportunidad, archívese este 
expediente, el que será susceptible de destrucción, conforme al supuesto II 
del punto vigésimo primero del Acuerdo General Conjunto Número 2/2009, de 
los Plenos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la 
Judicatura Federal, una vez transcurrido el lapso que establece y agotados, 
en su caso, los procedimientos indicados en los puntos décimo primero y vi-
gésimo segundo, del propio acuerdo.

Así lo resolvió, por mayoría de votos, el Pleno del Cuarto Tribunal Colegia-
do en Materia Civil del Tercer Circuito, integrado por los Magistrados: Carlos 
Manuel Bautista Soto y Fernando Alberto Casasola Mendoza, contra el del 
Magistrado Francisco Javier Villegas Hernández.

En términos de lo previsto en los artículos 4, fracción III, 8, 13, 14 
y 20, fracción VI, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la In-

2 Tesis de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Número 81, septiembre 
de 1994, página 21.
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formación Pública Gubernamental, en esta versión pública se suprime 
la información considerada legalmente como reservada o confidencial 
que encuadra en esos supuestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 30 de enero de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del Magistrado Francisco Javier Villegas Hernández: Con todo respeto, di-
siento del criterio mayoritario de mis compañeros Magistrados, en cuanto al sen tido 
de desechar por improcedente el recurso, en virtud de que estimo, debe declararse 
infundado, de acuerdo con las siguientes razones.—El recurrente presentó deman-
da de amparo en su carácter de autorizado de **********, en términos del artículo 
1069 del Código de Comercio, el que dijo tenía reconocido ante la autoridad respon-
sable.—El Juez Federal desechó la demanda porque estimó, se actualizaba la causal 
de improcedencia que establece la fracción XXIII del artículo 61 de la Ley de Amparo, 
en relación con los diversos 5o. y 6o. de la misma ley, pues consideró, apoyado en la 
tesis 1a./J. 108/2013 (10a.) emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Déci-
ma Época, Libro 1, Tomo I, diciembre de 2013, página 327, cuyo rubro es: "AMPARO 
INDIRECTO EN MATERIA MERCANTIL. EL AUTORIZADO POR LAS PARTES EN TÉR-
MINOS DEL ARTÍCULO 1069, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 
NO ESTÁ FACULTADO PARA PROMOVERLO A NOMBRE DE SU AUTORIZANTE.", que 
el promovente carecía de atribuciones para intentar el juicio de amparo, ya que las 
que le otorga el referido artículo 1069, son para que las ejerza en el juicio en el que 
fue designado como autorizado, pero que no se extienden para intentar la acción 
constitucional.—En su contra, el referido quejoso se inconformó e interpuso el pre-
sente recurso de queja, en cuyos agravios explica por qué razón, en su concepto, el 
aludido artículo sí le confiere atribución suficiente para intentar el juicio de ampa-
ro.—Así las cosas, en mi criterio no es válido desechar por improcedente el recurso, 
con el argumento de que el recurrente no tiene legitimación para intentarlo, debido 
a que se lo desconoció el Juez Federal; porque si precisamente ello es lo que se 
cuestiona en el recurso, es la materia u objeto de éste, entonces con base en él, no 
debe, repito, declararse improcedente puesto que, al hacerlo, se incurre en peti-
ción de principio; por tanto, creo que lo adecuado es estudiar sus argumentos y decla-
rar infundado el recurso.

En términos de lo previsto en los artículos 4, fracción III, 8, 13, 14 y 20, fracción VI, 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Guber-
namental, en esta versión pública se suprime la información considerada le-
galmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

Este voto se publicó el viernes 30 de enero de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

QUEJA. ES IMPROCEDENTE EL RECURSO INTERPUESTO 
POR QUIEN NO LE FUE RECONOCIDA LA FACULTAD PARA 
PROMOVER LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO, CUYO DE-
SECHAMIENTO SE IMPUGNA A TRAVÉS DE AQUÉL. En términos 
del artículo 61, fracción XXIII, en relación con los diversos 5o. y 6o. de 
la Ley de Amparo, los últimos numerales interpretados en sentido con-
trario, el juicio de amparo es improcedente si quien lo promueve care-
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ce de las facultades necesarias para hacerlo. Por su parte, la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 
1a./J. 108/2013 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 6 de diciembre de 2013 a las 6:00 horas y en su Gaceta, Dé-
cima Época, Libro 1, Tomo I, diciembre de 2013, página 327, de rubro: 
"AMPARO INDIRECTO EN MATERIA MERCANTIL. EL AUTORI ZADO 
POR LAS PARTES EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1069, PÁRRAFO TER-
CERO, DEL CÓDIGO DE COMERCIO, NO ESTÁ FACULTADO PARA 
PROMOVERLO A NOMBRE DE SU AUTORIZANTE."; estableció que la 
personalidad del autorizado en términos amplios del artículo 1069 del 
Código de Comercio, es insuficiente para promover el juicio biinstan-
cial. Con base en lo anterior, se concluye que deviene improcedente el 
recurso de queja planteado contra el desechamiento de la demanda de 
amparo indirecto, si fue promovido por quien no tuvo reconocido ca-
rácter suficiente y bastante para acudir a la instancia federal. De ahí 
que, si no le fue reconocida la facultad para instar la referida acción 
constitucional, menos la tiene para impugnar las determinaciones 
emitidas en el expediente de amparo relativo.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO.
III.4o.C.32 C (10a.)

Queja 198/2014. 28 de agosto de 2014. Mayoría de votos. Disidente: Francisco Javier Vi-
llegas Hernández. Ponente: Fernando Alberto Casasola Mendoza. Secretario: Abel 
Briseño Arias.

Esta tesis se publicó el viernes 30 de enero de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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RECONOCIMIENTO DE FIRMA DEL DOCUMENTO BASE DE LA 
ACCIÓN EN LA DILIGENCIA DE EXEQUENDO DE UN JUICIO EJECU-
TIVO MERCANTIL. ES DABLE AL DEMANDADO OPONER LA EXCEP-
CIÓN DE FALSEDAD Y AL JUZGADOR EXAMINAR LAS PRUEBAS 
RENDIDAS PARA RESOLVER LO CONDUCENTE, RESPECTO A LA 
PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN CAMBIARIA. Conforme al principio dis-
positivo que rige en los juicios ejecutivos mercantiles, en el sentido de que 
opera con mayor rigor el estricto derecho, se concluye que el reconocimiento 
del adeudo en la diligencia de exequendo constituye una confesión, porque se 
está reconociendo la verdad de un hecho susceptible de producir consecuen-
cias jurídicas a su cargo, siempre y cuando dicha declaración se formule de 
manera espontánea, lisa, llana y sin reservas en esa diligencia de carácter 
judicial. Así lo ha considerado la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
la jurisprudencia 1a./J. 37/99, visible en la página 5 del Tomo X, octubre de 1999, 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, de rubro: 
"CONFESIÓN JUDICIAL. ALCANCES DE LA PRODUCIDA EN LA DILIGENCIA 
DE EXEQUENDO.". En este contexto, la diligencia de requerimiento de pago, 
como una de las primeras actuaciones judiciales, constituye un acto de 
intimi dación que el ejecutor del juzgado, por virtud de un mandamiento judi-
cial, con base en las facultades y la fe pública de la que se encuentra investido, 
dirige a una persona para que pague el adeudo contraído o para que, en su 
caso, manifieste lo que estime conducente; así, el reconocimiento de la can-
tidad adeudada que se haga en tal diligencia, debe ser valorada en los térmi-
nos que indica la referida jurisprudencia, incluso, puede ser desvirtuada si se 
verifican los requisitos que se indican en el texto de la ejecutoria respectiva; 
a saber, que los aspectos confesados no sean conducentes o idóneos como 
medio de prueba al hecho confesado, que éste no haya sido alegado por las 
partes (es decir, que no forme parte de la litis), que la confesión tenga causa 
y objetos lícitos o que sea dolosa y fraudulenta, que la voluntad del confesan-
te esté viciada por error o dolo, y que el hecho confesado no sea jurídicamente 
posible; de donde puede advertirse que el juzgador no debe basarse exclusi-
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vamente en la diligencia de mérito para considerar probados los hechos de la 
demanda, dado que aun ante el reconocimiento del adeudo que pueda hacer-
se, subsiste la oportunidad del deudor de probar las excepciones y defensas 
que oponga al contestar la demanda. En esas condiciones y, por igualdad de 
razones, cuando lo que se reconoce en la diligencia de exequendo es la firma 
que calza el documento base de la acción, no puede, por ello, considerarse que 
dicha confesional resulta suficiente para cancelar la oportunidad de defensa 
del demandado y que no pueda, en su caso, aducir la falsedad del documen-
to, al grado de que ni siquiera deba examinarse la prueba pericial en caligrafía 
y grafoscopia, ofrecida y desahogada en el juicio para demostrar la excepción 
planteada. Lo anterior, porque los títulos base de la acción no requieren ser 
reconocidos por los signantes para que tengan validez en un juicio ejecutivo 
mercantil y no debe perderse de vista que el artículo 1296 del Código de Comer-
cio establece que en caso de exigirse dicho reconocimiento, con este objeto 
"se manifestarán los originales a quien debe reconocerlos y se les dejará ver 
todo el documento, no sólo la firma", lo cual de suyo implica que el recono-
cimiento que se hace sobre copias (que son las que ordinariamente lleva 
consigo el ejecutor del juzgado para el requerimiento de pago, embargo y 
emplazamiento) no puede adquirir valor probatorio por sí mismo. Además, 
conforme a la jurisprudencia de la Primera Sala 1a./J. 69/2005, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, 
enero de 2006, página 223, de rubro: "CONFESIÓN FICTA. ES SUFICIENTE 
PARA PROBAR PAGOS DE TÍTULOS DE CRÉDITO.", las tesis aisladas de la 
extinta Tercera Sala visibles en las páginas 2721 y 381, Tomos CIX y I, Prime-
ra Parte-1, enero-junio de 1988, Quinta y Octava Épocas, de rubros: "JUICIOS 
EJE CUTIVOS MERCANTILES, PRUEBAS EN LOS." y "TÍTULOS EJECUTI-
VOS. CARGA DE LA PRUEBA DERIVADA DE LAS EXCEPCIONES OPUESTAS. 
CORRESPONDE AL DEMANDADO.", respectivamente, en los juicios ejecutivos 
mercantiles, el periodo probatorio no es para que el actor rinda pruebas de su 
acción, sino para que el demandado demuestre sus excepciones y defensas; 
de ahí que, no obstante la manifestación de reconocimiento de firma del docu-
mento, sea dable al demandado oponer la excepción de falsedad y al juzgador 
examinar las pruebas rendidas para resolver lo conducente, respecto a la 
procedencia de la acción cambiaria.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO CON RESIDENCIA 
EN CIUDAD NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO.

II.1o.22 C (10a.)

Amparo directo 535/2014. Judith Flores Ramiro. 23 de octubre de 2014. Unanimidad de 
votos. Ponente: Daniel Horacio Escudero Contreras. Secretario: Gaspar Alejandro 
Reyes Calderón.

Esta tesis se publicó el viernes 30 de enero de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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RECURSO DE RECLAMACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 89, FRAC-
CIÓN I, DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO 
DE JALISCO. PROCEDE, PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL AM PARO, 
CONTRA EL AUTO QUE DESECHA DE PLANO LA DEMANDA DE 
NULIDAD PROMOVIDA CONTRA LA DETERMINACIÓN QUE NIEGA 
O DECLARA IMPROCEDENTE LA INDEMNIZACIÓN POR RES PON-
SABILIDAD PATRIMONIAL.

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO DE JALISCO Y 
SUS MUNICIPIOS. EL AUTO QUE DESECHA DE PLANO LA DEMAN-
DA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, PROMOVIDA 
CONTRA LA DETERMINACIÓN QUE NIEGA O DECLARA IMPROCE-
DENTE LA INDEMNIZACIÓN RELATIVA, NO ENCUADRA EN LA CA-
TEGORÍA DE SENTENCIA DEFINITIVA Y, POR ENDE, TAMPOCO ES 
INIMPUGNABLE.

AMPARO DIRECTO 345/2014 (CUADERNO AUXILIAR 763/2014) DEL 
ÍNDICE DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL TERCER CIRCUITO, CON APOYO DEL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA TERCERA REGIÓN, CON RESI-
DENCIA EN GUADALAJARA, JALISCO. 17 DE OCTUBRE DE 2014. MAYO RÍA DE 
VOTOS. DISIDENTE: GRISELDA GUADALUPE GUZMÁN LÓPEZ. PONENTE: 
MARIO ALBERTO DOMÍNGUEZ TREJO. SECRETARIA: LETICIA ELIZABETH 
FRANCO PACHECO.

CONSIDERANDO:

QUINTO.—Detección oficiosa de actualización de una causa de impro-
cedencia del juicio. No se analizarán las consideraciones que sustentan el 
acto reclamado ni los conceptos de violación formulados, toda vez que este 
órgano colegiado, de manera oficiosa, advierte la actualización de una causal 
de improcedencia del presente juicio de amparo, consistente en que el quejoso, 
previo a la promoción del juicio, no agotó el recurso correspondiente para 
cumplimentar el principio de definitividad.

En principio, cabe acotar que el estudio de las causales de improceden-
cia es una cuestión de orden público que amerita estudio preferente, lo aleguen 
o no las partes y cualquiera que sea la instancia, según lo dispuesto en el 
artículo 621 de la Ley de Amparo.

1 El artículo 62 de la Ley de Amparo dice: "Las causas de improcedencia se analizarán de oficio 
por el órgano jurisdiccional que conozca del juicio de amparo."
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Así es, este Tribunal Colegiado estima que, en el caso, se actualiza la 
causal de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XVIII, de la Ley de 
Amparo, que establece: 

"Artículo 61. El juicio de amparo es improcedente:

"…

"XVIII. Contra las resoluciones de tribunales judiciales, administrativos 
o del trabajo, respecto de las cuales conceda la ley ordinaria algún recurso o 
medio de defensa, dentro del procedimiento, por virtud del cual puedan ser 
modificadas, revocadas o nulificadas.

"Se exceptúa de lo anterior:

"a) Cuando sean actos que importen peligro de privación de la vida, 
ataques a la libertad personal fuera de procedimiento, incomunicación, depor-
tación o expulsión, proscripción o destierro, extradición, desaparición forzada 
de personas o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como la incorporación forzosa 
al Ejército, Armada o Fuerza Aérea nacionales;

"b) Cuando el acto reclamado consista en órdenes de aprehensión o 
reaprehensión, autos de vinculación a proceso, resolución que niegue la liber-
tad bajo caución o que establezca los requisitos para su disfrute, resolución 
que decida sobre el incidente de desvanecimiento de datos, orden de arresto 
o cualquier otro que afecte la libertad personal del quejoso, siempre que no 
se trate de sentencia definitiva en el proceso penal;

"c) Cuando se trate de persona extraña al procedimiento.

"Cuando la procedencia del recurso o medio de defensa se sujete a in-
terpretación adicional o su fundamento legal sea insuficiente para determi-
narla, el quejoso quedará en libertad de interponer dicho recurso o acudir al 
juicio de amparo; …"

De dichos precepto y fracción se advierte que el juicio es improcedente 
contra resoluciones de tribunales judiciales respecto de las cuales la ley ordi-
naria conceda algún recurso o medio de defensa dentro del procedimiento, 
por virtud del cual puedan ser modificadas, revocadas o nulificadas.

Por su parte, el artículo 170, fracción I, de la misma legislación, 
establece: 
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"Artículo 170. El juicio de amparo directo procede:

"I. Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin 
al juicio, dictadas por tribunales judiciales, administrativos, agrarios o del 
trabajo, ya sea que la violación se cometa en ellos, o que cometida durante 
el procedimiento, afecte las defensas del quejoso trascendiendo al resultado 
del fallo.

"Se entenderá por sentencias definitivas o laudos, los que decidan el 
juicio en lo principal; por resoluciones que pongan fin al juicio, las que sin 
decidirlo en lo principal lo den por concluido. En materia penal, las senten-
cias absolutorias y los autos que se refieran a la libertad del imputado podrán 
ser impugnadas por la víctima u ofendido del delito en los casos establecidos 
por el artículo 173 de esta ley.

"Para la procedencia del juicio deberán agotarse previamente los 
recursos ordinarios que se establezcan en la ley de la materia, por virtud de 
los cuales aquellas sentencias definitivas o laudos y resoluciones puedan ser 
modificados o revocados, salvo el caso en que la ley permita la renuncia de 
los recursos.

"Cuando dentro del juicio surjan cuestiones sobre constitucionalidad 
de normas generales que sean de reparación posible por no afectar derechos 
sustantivos ni constituir violaciones procesales relevantes, sólo podrán hacer-
se valer en el amparo directo que proceda contra la resolución definitiva.

"Para efectos de esta ley, el juicio se inicia con la presentación de la 
demanda y, en materia penal, con el auto de vinculación a proceso ante el órgano 
jurisdiccional; …" (énfasis añadido).

Del citado texto se aprecia que para la procedencia del juicio de ampa-
ro directo deberán agotarse previamente los recursos ordinarios que establez-
ca la ley de la materia, por virtud de los cuales aquellas sentencias definitivas, 
laudos o resoluciones puedan ser modificados o revocados, salvo el caso en 
que la ley permita la renuncia de los recursos.

Es oportuno puntualizar que el principio de definitividad que rige al 
juicio de amparo, encuentra su justificación en el hecho de que, al tratarse de 
un medio de defensa extraordinario de carácter constitucional, el quejoso debe, 
previo a su promoción, acudir a las instancias que puedan declarar la insub-
sistencia del acto de autoridad que le produce afectación, salvo en los casos 
de excepción previstos legal y jurisprudencialmente que, en esencia, se rela-
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cionan con el examen de aspectos de constitucionalidad de leyes y la propo-
sición, en exclusiva, de violaciones directas a la Constitución Federal.

Es decir, los medios ordinarios de defensa son instituidos en las leyes 
para que los afectados los hagan valer y, sólo en el caso de no obtener resolu-
ción favorable a sus intereses, se abre el medio extraordinario de defensa que 
es el juicio de amparo. Por tanto, si se ignoraran las consideraciones deriva-
das del principio de definitividad, las partes afectadas no tendrían la carga de 
plantear sus defensas o recursos ante la autoridad responsable, a fin de que 
ésta agotara las facultades que le competen, lo que convertiría al juicio de am-
paro en un recurso ordinario en el que el Juez de amparo suplantaría las fa-
cultades de la autoridad jurisdiccional correspondiente.

Luego, para evidenciar la actualización de la causal de improcedencia 
en análisis, es conveniente destacar los antecedentes del caso. 

1. **********, por derecho propio, demandó la nulidad de la resolu-
ción emitida por la Subdirección Jurídica del Sistema Intermunicipal para los 
Servicios de Agua Potable y Alcantarillado (SIAPA) en el expediente DG/SJ/
RP/028/2011, donde se declaró improcedente el pago de los daños reclama-
dos a ese organismo, por el deterioro del automotor marca **********, modelo 
**********, con motivo de haber caído a un bache ubicado sobre el carril 
lateral derecho de la avenida Acueducto, en Zapopan, Jalisco. 

2. Por acuerdo de dos de abril de dos mil catorce, el presidente del Tribu-
nal de lo Administrativo del Estado de Jalisco, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 64, fracción VIII y 65, fracción XVII, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado, acordó desechar de plano la demanda por falta de 
interés jurídico del promovente.

Lo anterior, en razón de que consideró que el endoso de la factura rela-
tiva al vehículo cuyos daños reclamó carecía de fecha, y la certificación del 
notario ahí advertida, se hizo el cinco de mayo de dos mil once, sin que el pro-
movente comprobara que desde el quince de abril anterior, es decir, al momen-
to de sufrir el accidente, la factura ya estuviera endosada a su nombre.

Inconforme con esa determinación, el entonces actor promovió este 
juicio de amparo.

Como se anticipó, la actualización de la causal de improcedencia en 
mención se pone de manifiesto, en la medida en que el quejoso no interpuso 
contra la resolución reclamada el recurso de reclamación previsto en el ar-
tículo 89 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco.  
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De inicio, es oportuno precisar que el artículo 28 de la Ley de Respon-
sabilidad Patrimonial del Estado de Jalisco, en el que se fundamenta el acto 
que aquí se reclama, establece:

"Artículo 28. Las resoluciones de la entidad que nieguen la indemniza-
ción o que no satisfagan al interesado, podrán impugnarse mediante juicio 
ante el Pleno del Tribunal de lo Administrativo, que sustanciará con las forma-
lidades del juicio de nulidad. La sentencia no admitirá recurso."

La interpretación literal y lógica del precepto supracitado, revela que la 
resolución que no admite recurso, por disposición de ese numeral, es única-
mente aquella que da por concluido el juicio y lo resuelve en lo principal.

En efecto, el precepto legal en comento es claro al indicar, en primer 
término, que la impugnación de las resoluciones de las autoridades adminis-
trativas que niegan la indemnización por responsabilidad patrimonial del Esta-
do o no satisfagan en ese sentido al interesado, debe efectuarse ante el Pleno 
del Tribunal de lo Administrativo y que se sustanciará con las formalidades del 
juicio de nulidad; de lo que se colige, por lógica, que la sentencia de que 
habla la frase inmediata siguiente, es precisamente aquella que decide dicho 
juicio en lo principal, esto es, la que resuelve el fondo de la cuestión planteada, 
reconociendo la validez o anulando la resolución controvertida.

Lo que se corrobora con el contenido del artículo 83 del Código de Pro-
cedimientos Civiles para el Estado de Jalisco, de aplicación supletoria a la Ley 
de Justicia Administrativa, que distingue entre decretos, autos y sentencias, en 
la forma siguiente:

"Artículo 83. Las resoluciones judiciales son:

"I. Simples determinaciones de trámite y entonces se llamarán decretos;

"II. Decisiones sobre materia que no sea de puro trámite y entonces se 
llamarán autos, los que contengan determinaciones que se ejecuten provisio-
nalmente se denominarán provisionales; si contienen decisiones que tienen 
fuerza de definitivas y que impiden o paralizan definitivamente la prosecución 
del juicio o procedimiento, se llamarán definitivos; y si contienen providen-
cias que preparan el conocimiento y decisión del negocio, ordenando, admi-
tiendo y desechando pruebas, se conocerán como preparatorios; y

"III. Sentencias definitivas o interlocutorias, según que decidan el nego-
cio principal o un incidente, un artículo sobre excepciones dilatorias o una 
competencia.
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"Todas las resoluciones pronunciadas por los Jueces o Magistrados 
deben contener la motivación y fundamentación de las mismas y serán auto-
rizadas con su firma y la del secretario que corresponda. …"

De dicho precepto se aprecia que las resoluciones judiciales se llama-
rán decretos si son simples determinaciones de trámite; autos, si son deci-
sio nes sobre materia que no sea de puro trámite, y los que contengan 
determinaciones que se ejecuten provisionalmente se denominarán provisio-
nales; si contienen decisiones que tienen fuerza de definitivas y que impiden 
o paralizan definitivamente la prosecución del juicio o procedimiento, se lla-
marán definitivos; y, si contienen providencias que preparan el conocimiento 
y decisión del negocio, ordenando, admitiendo y desechando pruebas, se co-
nocerán como preparatorios; se llamarán sentencias definitivas o interlocu-
torias, según que decidan el negocio principal o un incidente, un artículo 
sobre excepciones dilatorias o una competencia.

Por tanto, es claro que la resolución que desecha de plano la demanda 
en el juicio contencioso administrativo no puede ser catalogada como senten-
cia y, por lo mismo, no le es aplicable la inimpugnabilidad del citado numeral 
28 de la Ley de Responsabilidad Patrimonial que, como se vio, se refiere espe-
cíficamente a la sentencia que se dicta una vez sustanciadas las formalida-
des del juicio de nulidad, esto es, la que decide el asunto en lo principal.

Sentado lo anterior, debe decirse que la Ley de Justicia Administrativa 
del Estado de Jalisco establece expresamente la procedencia del recurso de 
reclamación en contra del auto que desecha de plano la demanda, sin hacer 
salvedad o excepción alguna.

Así es, el artículo 89, fracción I, del ordenamiento legal en cita, a la 
letra dice:

"Artículo 89. El recurso de reclamación tendrá por objeto modificar o 
revocar la resolución impugnada. Podrá interponerse en contra de las resolu-
ciones que:

"I. Admitan, desechen o tengan por no interpuesta la demanda, la con-
testación, la ampliación de demanda, su contestación o las pruebas; …"

Luego, si dicha porción normativa ni en alguna otra de la misma Ley de 
Justicia Administrativa del Estado de Jalisco se establece que el recurso será 
improcedente si el acto impugnado consiste en el auto desechatorio de la de-
manda de nulidad, aun cuando se haya emitido en cumplimiento a una deter-
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minación emitida por el Pleno del tribunal, porque quien lo emite es solamente 
su presidente, acorde a su competencia material prevista en el artículo 65, 
fracción XVII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco;2 
resulta inconcuso que el aquí quejoso, previo a la promoción del juicio de 
amparo, estaba obligado a cumplir el principio de definitividad mediante la in-
terposición del recurso de reclamación que resultaba procedente contra la 
resolución reclamada. 

Por lo anterior, al actualizarse la causal de improcedencia prevista en 
el artículo 61, fracción XVIII, de la Ley de Amparo, debe decretarse el sobre-
seimiento del juicio, con fundamento en el numeral 63, fracción V, de la misma 
legislación que establece:

"Artículo 63. El sobreseimiento en el juicio de amparo procede cuando:

"…

"V. Durante el juicio se advierta o sobrevenga alguna de las causas de 
improcedencia a que se refiere el capítulo anterior."

Se cita en apoyo de esta resolución, la tesis sustentada por el Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes: 

"SOBRESEIMIENTO, EFECTOS DEL.—El sobreseimiento en un juicio de 
amparo, por alguna de las causas que la ley señala, impide a la autoridad ju-
dicial federal entrar al estudio del fondo de la cuestión planteada, por estar 
cumplida una condición de improcedencia del amparo, cuestión que debe 
ser examinada previamente a las violaciones constitucionales atribuidas al 
acto reclamado, aun en el supuesto de que efectivamente hayan sido cometi-
das las violaciones de garantías que se señalan."3

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNICO.—Se sobresee en el juicio de amparo promovido por el quejoso 
**********, contra el acto y autoridad precisados en el resultando primero de 

2 "Artículo 65. Son atribuciones del Pleno del Tribunal de lo Administrativo:
"…
"XVII. El conocimiento y resolución de las reclamaciones que se presenten con motivo de la Ley 
de Responsabilidad Patrimonial del Estado de Jalisco y sus Municipios; …"
3 Séptima Época. Registro digital: 232302. Semanario Judicial de la Federación, Volúmenes 187-192, 
Primera Parte, página 88.
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esta ejecutoria, acorde con las consideraciones expuestas en el último 
considerando.

Envíese esta resolución glosada en los autos, a la oficina de correspon-
dencia común que proporcione servicio al Tribunal Colegiado de origen, para 
los efectos indicados en los incisos 6) y 7), del punto quinto del Acuerdo Gene-
ral 44/2009, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal; asimismo, remí-
tase por cualquier medio de almacenamiento electrónico, al mencionado 
Tribunal Colegiado auxiliado, para los efectos legales a que haya lugar.

Así, por mayoría de votos, lo resolvió el Tercer Tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en Guadala-
jara, Jalisco, integrado por los Magistrados Óscar Naranjo Ahumada (presi-
dente), Mario Alberto Domínguez Trejo (ponente) y Griselda Guadalupe Guzmán 
López, con el voto particular de la última de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 13 y 14 de la Ley Fe-
deral de Transparencia y Acceso a la Información Pública Guberna-
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos su-
puestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 30 de enero de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular de la Magistrada Griselda Guadalupe Guzmán López: Difiero del criterio 
sostenido por la mayoría, en tanto que en mi concepto debió declararse la incom-
petencia legal para conocer y resolver este juicio de garantías, por la vía directa.—
Lo ante rior en virtud de que el acto reclamado no es una resolución definitiva para los 
efectos del juicio de garantías, pues en su contra procede el recurso de reclamación 
previsto en el artículo 89, fracción I, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado 
de Jalisco, habida cuenta que se desechó la demanda natural; por tanto, la resolu-
ción que se señala como acto reclamado no es definitiva y, por ende, no se surte la 
competencia de este tribunal para conocer de la demanda, por no encontrarse en los 
supuestos del amparo directo previstos en el artículo 170, fracción I, de la ley de la 
materia.

Este voto se publicó el viernes 30 de enero de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECURSO DE RECLAMACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 89, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE JALISCO. PROCEDE, PREVIO A LA PROMOCIÓN 
DEL AMPARO, CONTRA EL AUTO QUE DESECHA DE PLANO 
LA DEMANDA DE NULIDAD PROMOVIDA CONTRA LA DETER-
MINACIÓN QUE NIEGA O DECLARA IMPROCEDENTE LA IN-
DEMNIZACIÓN POR RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL. Para 
controvertir el auto del presidente del Tribunal de lo Administrativo del 
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Estado de Jalisco que desecha de plano la demanda de nulidad promo-
vida contra la determinación que niega o declara improcedente la indem-
nización por responsabilidad patrimonial, aun cuando se haya emitido 
en cumplimiento a una determinación asumida por el Pleno del propio 
órgano, procede el recurso de reclamación previsto en el artículo 89, 
fracción I, de la Ley de Justicia Administrativa de la entidad, pues éste 
establece expresamente su procedencia en el supuesto indicado, sin 
hacer salvedad o excepción alguna, porque quien lo emite es solamente 
su presidente; de ahí que sea competente para conocer de dicho recurso 
el Pleno del Tribunal de lo Administrativo, acorde con su competencia 
material prevista en el artículo 65, fracción XVII, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial local. Por tanto, previo a la promoción del juicio de ampa-
ro, debe agotarse dicho recurso, en atención al principio de definitividad.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
TERCERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN GUADALAJARA, JALISCO.

(III Región)3o.11 A (10a.)

Amparo directo 345/2014 (cuaderno auxiliar 763/2014) del índice del Primer Tribunal Cole-
giado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, con apoyo del Tercer Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en Gua-
dalajara, Jalisco. 17 de octubre de 2014. Mayoría de votos. Disidente: Griselda 
Guadalupe Guzmán López. Ponente: Mario Alberto Domínguez Trejo. Secretaria: Leticia 
Elizabeth Franco Pacheco.

Esta tesis se publicó el viernes 30 de enero de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO DE JALISCO 
Y SUS MUNICIPIOS. EL AUTO QUE DESECHA DE PLANO LA 
DEMANDA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 
PROMOVIDA CONTRA LA DETERMINACIÓN QUE NIEGA O 
DECLARA IMPROCEDENTE LA INDEMNIZACIÓN RELATIVA, 
NO ENCUADRA EN LA CATEGORÍA DE SENTENCIA DEFINITI-
VA Y, POR ENDE, TAMPOCO ES INIMPUGNABLE. De la interpre-
tación del artículo 28 de la Ley de Responsabilidad Patrimonial del 
Estado de Jalisco y sus Municipios, se colige que la impugnación de 
las resoluciones de las autoridades administrativas que niegan la indem-
nización por responsabilidad patrimonial del Estado o que no satisfa-
gan en ese sentido al interesado, debe efectuarse ante el Pleno del 
Tri bunal de lo Administrativo y se sustanciará con las formalidades del jui-
cio de nulidad, cuya sentencia no admitirá recurso. De lo anterior se 
sigue que ésta es precisamente la que decide dicho juicio en lo prin-
cipal, esto es, la que resuelve el fondo de la cuestión planteada, reco-
nociendo la validez o anulando la resolución controvertida, por lo cual 
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no es el resultado de un recurso, puesto que al señalarse expresamente 
que se sustanciará con las "formalidades del juicio de nulidad", se con-
cluye que es un procedimiento asimilado a éste. En consecuencia, el 
auto que desecha la demanda en el juicio contencioso administrativo, 
promovida contra la determinación que niega o declara improcedente 
la indemnización por responsabilidad patrimonial, no encuadra en la 
categoría de sentencia definitiva y, por lo mismo, tampoco es inimpug-
nable conforme al precepto citado.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
TERCERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN GUADALAJARA, JALISCO.

(III Región)3o.10 A (10a.)

Amparo directo 345/2014 (cuaderno auxiliar 763/2014) del índice del Primer Tribunal Co-
legiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, con apoyo del Tercer Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en Gua-
dalajara, Jalisco. 17 de octubre de 2014. Mayoría de votos. Disidente: Griselda 
Guadalupe Guzmán López. Ponente: Mario Alberto Domínguez Trejo. Secretaria: Leticia 
Elizabeth Franco Pacheco.

Esta tesis se publicó el viernes 30 de enero de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 88 DE LA LEY 
DE AMPARO. SI EL INTERNO DE UN CENTRO PENITENCIARIO, AL 
NOTIFICARSE DE LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE, EXPRE-
SA AL CALCE DE ÉSTA, ANTE EL ACTUARIO, SU VOLUNTAD DE IN-
TERPONERLO, ELLO ES SUFICIENTE PARA CONSIDERAR QUE 
ESTÁ PRESENTANDO LOS AGRAVIOS RESPECTIVOS Y COLMADO 
EL REQUISITO FORMAL DE INTERPONERLO POR ESCRITO, NO 
OBSTANTE QUE DICHA MANIFESTACIÓN NO LA COMPLEMENTE 
CON UNA PROMOCIÓN POSTERIOR.

AMPARO EN REVISIÓN 175/2014. 28 DE AGOSTO DE 2014. MAYORÍA 
DE VOTOS. DISIDENTE: JORGE SEBASTIÁN MARTÍNEZ GARCÍA. PONENTE: 
HÉCTOR RIVEROS CARAZA. SECRETARIA: ALEJANDRA CRISTAELA QUIJA-
NO ÁLVAREZ.

Xalapa, Veracruz. Acuerdo del Cuarto Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y de Trabajo del Séptimo Circuito, correspondiente a la sesión pública 
de veintiocho de agosto de dos mil catorce.

Visto para resolver los autos del recurso de revisión penal **********, 
interpuesto por **********, contra la sentencia dictada el treinta de mayo 
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de dos mil catorce, por la Juez Décimo Quinto de Distrito en el Estado, con 
sede en esta ciudad, en el juicio de amparo indirecto número **********; y,

RESULTANDO:

PRIMERO.—Por escrito presentado el dos de abril de dos mil catorce, 
en la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en 
Mate ria Penal en el Distrito Federal, **********, promovió juicio de amparo 
contra el acto y las autoridades que en seguida se precisan:

"III. Autoridades responsables en su doble carácter de ordenadoras y 
ejecutoras: 1. Representante del Consejo Técnico Interdisciplinario del Cen-
tro Federal de Readaptación Social Número 5 Oriente, con domicilio amplia-
mente conocido.—2. Director del Centro Federal de Readaptación Social 
Número 5 Oriente, con domicilio ampliamente conocido.—3. Subdirector del 
Centro Federal de Readaptación Social Número 5 Oriente, con domicilio am-
pliamente conocido.—4. Representante de la Unidad de Asuntos Legales y 
Derechos Humanos de Prevención y Readaptación Social del Centro Federal de 
Readaptación Social Número 5 Oriente, con domicilio ampliamente cono-
cido.—Acto reclamado: Reclamo de todas las autoridades señaladas como res-
ponsables, en el capítulo III de las autoridades responsables de la presente 
demanda la incomunicación de la que soy objeto dentro del Centro Federal de 
Readaptación Social Número 5 Oriente, hecho bajo protesta de decir verdad, 
el cual es el que me consta y constituye el antecedente del acto reclamado."

El Juez Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito 
Federal, a quien por razón de turno le tocó conocer del asunto, mediante 
acuerdo de esa misma data –dos de abril de dos mil catorce–, decretó de plano 
la suspensión del acto reclamado, sin embargo, se declaró legalmente incom-
petente para conocer del juicio de amparo, considerando que la competencia 
legal se surte en favor del Juez de Distrito en el Estado de Veracruz, con resi-
dencia en Xalapa, fundamentando lo anterior en el artículo 34 de la Ley de 
Amparo. Remitiendo los autos a la Oficina de Correspondencia Común de los 
Juzgados de Distrito, con sede en esta ciudad.

SEGUNDO.—La Juez Décimo Quinto de Distrito en el Estado, con resi-
dencia en esta ciudad, a quien por razón de turno le tocó conocer del asunto, 
por auto de diez de abril de dos mil catorce, aceptó la competencia declinada 
y admitió la demanda de amparo que quedó registrada bajo el expediente 
********** (fojas 24 a 27 del juicio de amparo indirecto).
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Transcurridas las etapas procesales, la Juez de Distrito celebró la audien-
cia constitucional el treinta de mayo de dos mil catorce, dentro de la cual 
dictó la sentencia respectiva, que concluyó con el punto resolutivo siguiente:

"Único. Se sobresee el presente juicio de amparo nuevo **********, 
promovido por **********, contra los actos reclamados a las autoridades 
responsables precisadas en el segundo considerando de esta sentencia, 
atento a los argumentos vertidos el propio (sic).—Notifíquese …" (fojas 39 a 
42 del juicio de amparo indirecto).

TERCERO.—Según lo expresó al ser notificado, **********, se incon-
formó con la sentencia respectiva, por lo cual la Juez Décimo Quinto de Dis-
trito en el Estado, con sede en esta ciudad, tuvo por interpuesto el recurso de 
revisión y previo trámite jurisdiccional envió los autos a la Oficina de Corres-
pondencia Común de los Tribunales Colegiados en Materias Penal y de Traba-
jo del Séptimo Circuito, con residencia en Boca del Río, Veracruz, mismos 
que fueron recibidos el veintiséis de junio de dos mil catorce, de los que, por 
razón de turno tocó conocer al tribunal que hoy resuelve, que mediante auto 
de presidencia de treinta de junio de dos mil catorce, se admitió a trámite y 
se registró como amparo en revisión penal **********.

Mediante proveído de veinte de agosto de dos mil catorce, con apoyo 
en lo dispuesto por el artículo 92 de la Ley de Amparo, se ordenó turnar el 
presente asunto al Magistrado Héctor Riveros Caraza, para formular proyecto 
de resolución; y,

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Este Cuarto Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Tra-
bajo del Séptimo Circuito es competente para conocer del presente recurso 
de revisión, conforme a los artículos 107, fracción VIII, último párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 81, fracción I, inciso 
e), 86 y 88 de la Ley de Amparo; 37, fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación; este último relacionado con el Acuerdo General 
3/2013, que el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal emitió el veintitrés 
de enero de dos mil trece, y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
quince de febrero del año en cita, relativo a la determinación del número y lí-
mites territoriales de los circuitos judiciales en que se divide la República 
Mexicana, y al número, a la jurisdicción territorial y especialización por mate-
ria de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito; así como el 
Acuerdo General 32/2011, de siete de septiembre de dos mil once, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación, el treinta siguiente, del Pleno del Consejo 
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de la Judicatura Federal relativo a la denominación, residencia, competencia, 
jurisdicción territorial, domicilio y fecha de inicio de funcionamiento del Cuar-
to Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Séptimo Circuito, con 
residencia en esta ciudad; reglas de turno, sistemas de recepción y distribu-
ción de asuntos entre los Tribunales Colegiados de Circuito y residencia indi-
cados; ya que se trata de una sentencia constitucional dictada por la Juez 
Décimo Quinto de Distrito en el Estado, con sede en esta ciudad.

Cabe destacar que la materia relativa a la ejecución de las penas, así 
como las medidas disciplinarias impuestas en el reclusorio correspondiente, 
son de naturaleza penal, como deriva en lo conducente, del contenido de la 
jurisprudencia 1a./J. 113/2012 (10a.),  emitida por la Primera Sala de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página quinientos sesenta 
y siete del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, 
Libro XIV, Tomo 1, noviembre de dos mil doce, de rubro y texto:

 
"COMPETENCIA POR RAZÓN DE LA MATERIA. SI EL ACTO RECLAMA-

DO MOTIVO DEL CONFLICTO INCIDE EN LOS MECANISMOS PARA LOGRAR 
LA REINSERCIÓN SOCIAL DE LOS SENTENCIADOS CON MOTIVO DE LA 
EJECUCIÓN DE LA PENA, SE SURTE EN FAVOR DE UN TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO EN MATERIA PENAL.—El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación interpretó el artículo 18, penúltimo párrafo, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a partir de la reforma pu-
blicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, en el 
sentido de que con la entrada en vigor del nuevo sistema de reinserción, el tema 
de ejecución de las penas dejó de ser de la materia administrativa al haberse 
judicializado por la penal, y que dicha reforma busca tutelar el derecho fun-
damental a la reinserción social, por lo que los eventos acaecidos durante el 
cumplimiento de las sentencias deben ser del conocimiento de las autorida-
des jurisdiccionales especializadas en esa materia. De ahí que cuando el acto 
reclamado motivo de un conflicto competencial incida en los mecanismos 
para lograr la reinserción social de los sentenciados con motivo de la ejecu-
ción de la pena, la competencia para conocer de los asuntos relativos a dicho 
conflicto se surte a favor de un Tribunal Colegiado de Circuito especializado 
en materia penal."

SEGUNDO.—La resolución que se revisa fue notificada personalmente 
a la parte recurrente el cuatro de junio de dos mil catorce, y en la misma dili-
gencia de notificación manifestó que interponía recurso de revisión; por 
tanto, es claro que su presentación es oportuna, pues lo presentó el mismo 
día de la notificación de la sentencia recurrida.
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TERCERO.—Este tribunal no transcribirá en su integridad los conside-
randos torales que sustentan la sentencia recurrida ni lo expresado por el 
recurrente durante la notificación de la misma, porque por una parte, no existe 
disposición legal que obligue a que formalmente obren en la sentencia, inclu-
sive el artículo 74 de la Ley de Amparo en vigor nada dispone al respecto, 
aunque sí impone el deber de que se resuelvan las cuestiones efectivamente 
planteadas y, por otra parte, se han entregado junto con esta resolución las 
copias certificadas respectivas a los Magistrados integrantes de este cuer-
po colegiado, tal como determinó el Pleno de este Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo del Séptimo Circuito, en sesión de dos de junio 
de dos mil catorce.

Cobra aplicación al caso, la tesis XVII.1o.C.T.30 K, que se comparte, 
sustentada por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del 
Décimo Séptimo Circuito, de la Novena Época, consultable en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIII, marzo de 2006, página 2115, 
misma que se reproduce a continuación: 

"SENTENCIAS DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. AL 
EMITIRLAS NO SE ENCUENTRAN OBLIGADOS A TRANSCRIBIR LA RESO-
LUCIÓN RECURRIDA.—El hecho de que en las sentencias que emitan los 
Tribunales Colegiados de Circuito no se transcriba la resolución recurrida, no 
infringe disposiciones de la Ley de Amparo, a la cual quedan sujetas sus ac-
tuaciones, pues el artículo 77 de dicha legislación, que establece los requisi-
tos que deben contener las sentencias, no lo prevé así, ni existe precepto 
alguno que establezca esa obligación; además, dicha omisión no deja en es-
tado de indefensión al recurrente, puesto que ese fallo obra en los autos y 
se toma en cuenta al resolver."

Así como la jurisprudencia 2a./J. 58/2010, emitida por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, mayo de 2010, 
página 830, que se lee:

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS 
PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS 
DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN.—De los preceptos in-
tegrantes del capítulo X ‘De las sentencias’, del título primero ‘Reglas genera-
les’, del libro primero ‘Del amparo en general’, de la Ley de Amparo, no se 
advierte como obligación para el juzgador que transcriba los conceptos 
de violación o, en su caso, los agravios, para cumplir con los principios de 
congruencia y exhaustividad en las sentencias, pues tales principios se satis-
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facen cuando precisa los puntos sujetos a debate, derivados de la demanda 
de amparo o del escrito de expresión de agravios, los estudia y les da respues-
ta, la cual debe estar vinculada y corresponder a los planteamientos de 
legalidad o constitucionalidad efectivamente planteados en el pliego corres-
pondiente, sin introducir aspectos distintos a los que conforman la litis. Sin 
embargo, no existe prohibición para hacer tal transcripción, quedando al pru-
dente arbitrio del juzgador realizarla o no, atendiendo a las características 
especiales del caso, sin demérito de que para satisfacer los principios de ex-
haustividad y congruencia se estudien los planteamientos de legalidad o in-
constitucionalidad que efectivamente se hayan hecho valer."

CUARTO.—Como cuestión preliminar se considera pertinente puntua-
lizar que, de las constancias que integran el presente expediente, se advierte 
que el entonces quejoso, aquí recurrente **********, en el momento en que se 
le notificó la resolución de treinta de mayo de dos mil catorce, por medio de la 
cual se sobreseyó en el juicio de amparo **********, del índice del Juzgado 
Décimo Quinto de Distrito en el Estado, con sede en esta ciudad, manifestó 
estar inconforme con la misma, bajo el argumento consistente en: "… Es mi 
deseo manifestar que solicito de la manera más atenta y respetuosa por favor 
se verifique o mande a revisión el amparo, ya que en el acto reclamado como 
punto principal, es en sí un castigo impuesto injustamente a mi persona y la 
incomunicación es sólo un acto derivado del castigo en sí, por lo que si pro-
cede dicho castigo me segregarán y incomunicarán (sic) y me suspenderán 
estímulos, sólo derivado de esto.—Gracias."; sin que de las constancias de 
autos que se agregan como pruebas a este recurso, ni de las que integran 
este expediente, se desprenda que tal manifestación se haya complementado 
a través de un escrito posterior, que originara la existencia de ese medio de 
impugnación, en términos del artículo 88 de la legislación de la materia. 

Sin embargo, la expresión puesta de puño y letra del sentir del entonces 
quejoso, apreciada en la diligencia referida y atendiendo a la naturaleza de la 
situación que vive en reclusión, es suficiente para que este órgano colegiado 
pueda considerarla como un escrito de agravios; al tratarse de una materia 
en la que impera la suplencia de la deficiencia de la queja en favor del reo, a 
quien le asiste el carácter de recurrente, en términos del artículo 79, fracción 
II, inciso a), de la Ley de Amparo, por lo que la existencia de los requisitos de 
procedencia exigidos por el artículo 88 de la legislación de la materia, se col-
ma con la presencia de la simple manifestación por escrito que hizo al calce 
de la diligencia de notificación de la sentencia de sobreseimiento al expresar 
su voluntad de hacer valer la revisión contra esa resolución y, el porqué de 
ello, ante el funcionario judicial adscrito al órgano jurisdiccional que emitió la 
determinación materia del recurso, de ahí que no pueda considerarse que-
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brantado el principio de legalidad y sí colmados los requisitos solicitados por 
el numeral citado para su procedencia, pues no estimarlo así, implicaría dene-
gar el acceso a la jurisdicción a quien de suyo está en desventaja por su pro-
pia condición de interno.

QUINTO.—En los términos expuestos, corresponde examinar si es o no 
apegada a derecho la resolución recurrida por la cual la Juez de Distrito de-
terminó, al no evidenciarse la existencia del acto reclamado a las autoridades 
responsables, sobreseer en el juicio de amparo indirecto **********, del ín-
dice del Juzgado Décimo Quinto de Distrito en el Estado, con sede en esta 
ciudad.

Debe establecerse que **********, solicitó la protección federal contra el 
acto atribuido a las autoridades responsables en su doble carácter, represen-
tante del Consejo Técnico Interdisciplinario, director, subdirector, representan-
te de la Unidad de Asuntos Legales y Derechos Humanos de Prevención y 
Readaptación Social, todos del Centro Federal de Readaptación Social Núme-
ro 5 Oriente, mismo que hizo consistir en:

"Reclamo de todas las autoridades señaladas como responsables, en 
el capítulo III de las autoridades responsables de la presente demanda la in-
comunicación de la que soy objeto dentro del Centro Federal de Readapta-
ción Social Número 5 Oriente, hecho bajo protesta de decir verdad, el cual es 
el que me consta y constituye el antecedente del acto reclamado."

Demanda de garantías de la que una vez que fue aceptada la compe-
tencia para su conocimiento a cargo de la Juez Décimo Quinto de Distrito en 
el Estado de Veracruz, proveído respecto de su admisión, así como de la reite-
ración de la suspensión de plano (previamente decretada por el Juez Federal 
que se declaró incompetente) tuvo por recibidos los informes relativos solici-
tados a las autoridades responsables, y ordenó la notificación personal de su 
contenido al quejoso, sin que éste hiciera manifestación alguna al respecto, 
incluso en el momento mismo de su notificación (esto último según se puede 
advertir a foja treinta y ocho del expediente de amparo).

En dichos informes las autoridades citadas negaron la existencia del 
acto reclamado consistente en la "incomunicación"; por lo que, la juzgadora 
federal procedió en la audiencia constitucional a sobreseer en el juicio de 
amparo, en términos del artículo 63, fracción IV, de la Ley de Amparo, ya que 
como lo expuso en la sentencia que se revisa, el quejoso no aportó prueba 
idónea que desvirtuara dicha negativa.
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Determinación que se considera apegada a derecho, pues era de cole-
girse que al no ser ciertos los actos a ellas atribuidos, no podían obtenerse 
mayores datos o argumentos tendentes a evidenciar esa inexistencia, al menos 
de los autos del juicio constitucional, sin que el quejoso aportara los me-
dios probatorios que pudieran evidenciar lo contrario, tal como se advierte de 
lo expuesto en el apartado de la resolución combatida denominado "periodo 
probatorio".

Mas si como se tiene, de la lectura del escrito de demanda, el acto re-
clamado lo hizo consistir específicamente en la "incomunicación de la que 
soy objeto"; es decir, con independencia de que ahora señale o pretenda 
hacer ver, según lo asentado en la notificación hecha por el fedatario judicial: 
"… el acto reclamado como punto principal es en sí un castigo impuesto in-
justamente a mi persona y la incomunicación es sólo un acto derivado del 
castigo …"; ya que la juzgadora federal no podía pronunciarse respecto de un 
acto no reclamado, por no haberlo solicitado en un principio en esos térmi-
nos, ni que tampoco, se repite, se presumiera o pudiera deducirse que eso no 
era lo que combatía, al no existir los medios probatorios necesarios, ni la in-
formación requerida que hiciera dudosa su pretensión y ameritara ser aclara-
do ese punto.

Así, este órgano jurisdiccional estima que la determinación de la Juez 
de Distrito de sobreseer en el juicio de amparo indirecto **********, con 
fundamento en la fracción IV del artículo 63 de la ley de la materia, es objeti-
vamente legal, ya que como se repite, las autoridades negaron los actos a 
ellas atribuidos, sin que esa negativa fuera desvirtuada por el quejoso, de ahí 
que lo procedente en el caso es confirmar la resolución sujeta a revisión.

No es obstáculo a la anterior determinación el hecho de que el artículo 
64 de la Ley de Amparo, en su párrafo segundo, establezca el imperativo para 
los órganos judiciales de amparo de dar vista a los quejosos cuando, de ofi-
cio, adviertan la actualización de alguna de las causas de improcedencia pre-
vistas por el artículo 61 del ordenamiento legal en comento para que, en un 
plazo de tres días, manifiesten lo que a su derecho convenga.

Ello se afirma, puesto que, de la interpretación del precepto jurídico en 
cita se advierte que tal imperativo se encuentra establecido en relación con la 
actualización de alguna causa de improcedencia y no de sobreseimiento di-
recto (artículo 63 ídem), como aquí acontece; de modo que, en este caso 
particular, no procede otorgar la vista en comentario.
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Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 92 y 93 de la Ley de 
Amparo; y 35, 37, fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa-
ción, se resuelve:

PRIMERO.—Se confirma la resolución recurrida.

SEGUNDO.—Se sobresee en el juicio de amparo promovido por 
**********, contra el acto reclamado a las autoridades responsables, preci-
sadas en el considerando segundo de la sentencia que se revisa.

Notifíquese, anótese en el libro de gobierno; con testimonio de esta 
ejecutoria, vuelvan los autos al lugar de su procedencia y, en su oportunidad, 
archívese este toca.

Así, por mayoría de votos de los Magistrados Héctor Riveros Caraza y 
Jorge Toss Capistrán, contra el voto particular del Magistrado Jorge Sebastián 
Martínez García, lo resolvió el Cuarto Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
de Trabajo del Séptimo Circuito, siendo ponente el primero de los 
nombrados. 

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás 
conducentes en lo relativo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o con-
fidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 30 de enero de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del Magistrado Jorge Sebastián Martínez García: Coincido con el pro-
yecto original presentado por el ponente en este asunto, pero disiento del criterio fi-
nalmente adoptado por la mayoría, en especial, porque se estimaron colmados los 
requisitos que prevé el artículo 88 de la Ley de Amparo vigente, para la interposición 
del recurso de revisión, bajo el argumento de que el quejoso, con la simple manifes-
tación que realizó al calce de la diligencia de notificación, era suficiente para expre-
sar su voluntad de hacer valer su recurso y, por ello, se consideraba que fue realizado 
por "escrito".—Sin embargo, en mi opinión, el recurso debió desecharse por ser im-
procedente.—Lo anterior es así, porque el artículo en comento, literalmente dice: 
"Artículo 88. El recurso de revisión se interpondrá por escrito en el que se expresarán 
los agravios que cause la resolución impugnada.—Si el recurso se interpone en contra 
de una resolución dictada en amparo directo, el recurrente deberá transcribir textual-
mente la parte de la sentencia que contenga un pronunciamiento sobre constitu-
cionalidad de normas generales o establezca la interpretación directa de un precepto 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, o la parte del concepto de 
violación respectivo cuyo análisis se hubiese omitido en la sentencia.—En caso 
de que el escrito de expresión de agravios se presente en forma impresa, el recurren-
te deberá exhibir una copia del mismo para el expediente y una para cada una de las 
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partes. Esta exigencia no será necesaria en los casos en que el recurso se presente 
en forma electrónica.—Cuando no se haga la transcripción a que se refiere el párrafo 
primero o no se exhiban las copias a que se refiere el párrafo anterior, se requerirá al 
recurrente para que en el plazo de tres días lo haga; si no lo hiciere se tendrá por no 
interpuesto el recurso, salvo que se afecte al recurrente por actos restrictivos de la 
libertad, se trate de menores o de incapaces, o se afecten derechos agrarios de nú-
cleos de población ejidal o comunal o de ejidatarios o comuneros en lo individual, o 
quienes por sus condiciones de pobreza o marginación se encuentren en clara des-
ventaja social para emprender un juicio, en los que el órgano jurisdiccional expedirá 
las copias correspondientes. ...".—De ahí que esa simple manifestación que asentó 
con puño y letra el interno quejoso en la diligencia a través de la cual el actuario del 
Juzgado de Distrito le notificó la sentencia dictada en el juicio de amparo indirecto 
**********, en mi opinión, no representa la expresión legal de ser por escrito, en 
virtud de que esa formalidad así prevista expresamente en la ley, no puede estimarse 
satisfecha cuando aparece sólo una leyenda dentro de una razón actuarial relativa a 
una notificación personal.—Sería tanto como considerar que es lo mismo elaborar 
y presentar un escrito ante la autoridad respectiva, que escribir en un expediente 
algunas expresiones de inconformidad, cuando es muy diferente realizar un escrito 
ad hoc, que escribir en una actuación jurisdiccional.—Por lo tanto, estimo que para 
la procedencia del recurso de revisión, en todos los casos y en todas las materias, se 
debe interponer por escrito, pues aun cuando se esté en un caso en que se deba 
suplir la deficiencia de la queja, no se puede ni debe llegar al extremo de tener por 
presentado el recurso tras anotarse en manuscrito en una actuación jurisdiccional, 
que se interponía la revisión, como ocurrió en el caso, por existir disposición expresa 
de la ley y, en ese sentido, no puede quebrantarse tal exigencia en respeto al princi-
pio de legalidad.—Oriento mi voto en la tesis 2a. CIX/2000, que no se contrapone con 
la nueva Ley de Amparo en términos de su artículo sexto transitorio, sustentada por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 373, 
Tomo XII, agosto de 2000, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, que dice: "RECURSOS PREVISTOS EN LA LEY DE AMPARO. SU INTERPOSI-
CIÓN, SIN EXCEPCIÓN ALGUNA, DEBE SER POR ESCRITO.—Los artículos 88, 95, 
98, 99 y 103 de la Ley de Amparo establecen los requisitos que deben cumplirse para 
interponer los recursos de revisión, queja y reclamación y como uno de los requisitos 
de procedencia de éstos, sin excepción alguna, ordenan que su interposición debe 
hacerse necesariamente por escrito, disposición que no puede quebrantarse en res-
peto al principio de legalidad. Por tanto, los recursos aludidos en todas las materias y 
en todos los casos, no pueden interponerse verbalmente, ni aun tratándose de las ma-
terias en las que impera la suplencia de la queja deficiente, pues en dichos casos 
debe existir, por lo menos, el escrito en el que se exprese la voluntad de hacer valer 
el recurso respectivo en contra de la determinación que el interesado considera le 
causa un agravio, dado que la suplencia de la queja deficiente no tiene el alcance 
de superar un requisito de procedencia de los recursos que la Ley de Amparo prevé, 
como es el de su interposición por escrito, ya que de lo contrario se cambiaría el 
sistema normativo previsto en la propia ley para los recursos de mérito.".—No se 
opone a lo anterior, el hecho de que el inconforme esté privado de su libertad, porque 
esta circunstancia no constituye un motivo de excepción a la regla de que se deba 
interponer por escrito el recurso de que se trata y ante el tribunal respectivo, ya que 
la Ley de Amparo nada dispone al respecto.—Preciso, que esta formalidad de que el 
recurso se presente por escrito no atenta contra el principio de acceso a la justicia y 
el derecho a un recurso sencillo y rápido ante los Jueces o tribunales competentes, 
que como derecho humano prevé el artículo 8, numeral 1, de la Convención Ameri-
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cana sobre Derechos Humanos y la tesis 1a. LXXIV/2013 (10a.), sustentada por la 
Primera Sala de la Suprema Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visi-
ble en la página 882, Libro XVIII, Tomo 1, marzo de 2013, Décima Época del Semana-
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, de título: "DERECHO DE ACCESO A LA 
JUSTICIA. SUS ETAPAS."; dado que el quejoso debe cumplir con los requisitos para la 
procedencia del recurso de mérito, lo cual, como ya se dijo, de ninguna manera im-
plica que se le esté negando al promovente su derecho fundamental de acceso a la 
jurisdicción, pues estos derechos no riñen con los requisitos que establece la ley, 
que dan certeza y seguridad jurídica.—Así lo sostuvo la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 1a./J. 22/2014 (10a.), visible en 
la página 325, Libro 4, Tomo I, marzo de 2014, de la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, de título y subtítulo: "DERECHO FUNDAMENTAL A UN 
RECURSO JUDICIAL EFECTIVO. EL HECHO DE QUE EN EL ORDEN JURÍDICO IN-
TERNO SE PREVEAN REQUISITOS FORMALES O PRESUPUESTOS NECESARIOS 
PARA QUE LAS AUTORIDADES DE AMPARO ANALICEN EL FONDO DE LOS ARGU-
MENTOS PROPUESTOS POR LAS PARTES, NO CONSTITUYE, EN SÍ MISMO, UNA 
VIOLACIÓN DE AQUÉL.—El derecho fundamental a un recurso sencillo, rápido y 
efectivo, reconocido en el artículo 25, numeral 1, de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos (Pacto de San José de Costa Rica), implica que los mecanis-
mos o medios procesales destinados a garantizar los derechos humanos sean efectivos. 
En este sentido, la inexistencia de un recurso efectivo contra las violaciones a los de-
rechos reconocidos por la citada Convención constituye su transgresión por el Esta-
do Parte. Al respecto, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha señalado 
que para que exista el recurso, no basta con que esté previsto por la Constitución o la 
ley, o que sea admisible formalmente, sino que se requiere que sea realmente idóneo 
para determinar si se ha incurrido en una violación a los derechos humanos y pro-
veer lo necesario para remediarla. Ahora bien, el simple establecimiento de requisi-
tos o presupuestos formales necesarios para el estudio de fondo de los alegatos 
propuestos en el amparo no constituye, en sí mismo, una violación al derecho refe-
rido, pues en todo procedimiento o proceso existente en el orden interno de los Esta-
dos deben concurrir amplias garantías judiciales, entre ellas, las formalidades que 
deben observarse para garantizar el acceso a aquéllas. Además, por razones de se-
guridad jurídica, para la correcta y funcional administración de justicia y para la 
efectiva protección de los derechos de las personas, los Estados deben establecer 
presupuestos y criterios de admisibilidad, de carácter judicial o de cualquier otra 
índole, de los recursos internos; de forma que si bien es cierto que dichos recursos 
deben estar disponibles para el interesado, a fin de resolver efectiva y fundadamente 
el asunto planteado y, en su caso, proveer la reparación adecuada, también lo es que 
no siempre y, en cualquier caso, cabría considerar que los órganos y tribunales in-
ternos deban resolver el fondo del asunto que se les plantea, sin que importe verificar 
los presupuestos formales de admisibilidad y procedencia del recurso intentado. En este 
sentido, aun cuando resulta claro que el juicio de amparo es una materialización del 
derecho humano a un recurso judicial efectivo, reconocido tanto en la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, como en los tratados internacionales 
de los que el Estado Mexicano sea parte, el hecho de que el orden jurídico interno 
prevea requisitos formales o presupuestos necesarios para que las autoridades juris-
diccionales analicen el fondo de los argumentos propuestos por las partes no consti-
tuye, en sí mismo, una violación a dicho derecho fundamental.".—Por estas razones, 
considero que son aplicables al caso, las ejecutorias emitidas por este propio tribunal 
en anterior integración, específicamente, al resolver, entre otros, el recurso de recla-
mación ********** y amparo en revisión penal **********, en sesiones de dieciséis 
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de mayo y seis de septiembre de dos mil trece, en donde se determinó que las mani-
festaciones realizadas en el acto de la diligencia de notificación actuarial, a través de 
las cuales se interponía algún medio de impugnación, no se consideraban expresa-
das por escrito.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás conducentes en lo 
relativo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información considera-
da legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supues-
tos normativos.

Este voto se publicó el viernes 30 de enero de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 88 DE LA 
LEY DE AMPARO. SI EL INTERNO DE UN CENTRO PENITENCIA-
RIO, AL NOTIFICARSE DE LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIEN-
TE, EXPRESA AL CALCE DE ÉSTA, ANTE EL ACTUARIO, SU 
VOLUNTAD DE INTERPONERLO, ELLO ES SUFICIENTE PARA 
CONSIDERAR QUE ESTÁ PRESENTANDO LOS AGRAVIOS 
RESPECTIVOS Y COLMADO EL REQUISITO FORMAL DE IN-
TERPONERLO POR ESCRITO, NO OBSTANTE QUE DICHA 
MANIFESTACIÓN NO LA COMPLEMENTE CON UNA PROMO-
CIÓN POSTERIOR. El requisito previsto en el artículo 88 de la Ley de 
Amparo, relativo a que para la procedencia del recurso de revisión, en 
todos los casos y en todas las materias, debe interponerse por escrito, 
queda colmado si el interno de un centro penitenciario, al momento de 
la notificación de la resolución correspondiente, expresa al calce de ésta, 
ante el actuario, su voluntad de promover dicho medio, no obstante 
que tal manifestación no la complemente con una promoción poste-
rior, pues no estimarlo así, implicaría negar el acceso a la jurisdicción 
a quien está en desventaja por su propia condición de interno, ya que 
al anunciar su intención de hacer valer el mencionado recurso contra la 
resolución que le causa agravio y el porqué de ello, ante el funcionario 
adscrito al órgano jurisdiccional que la emitió, atendiendo a la natura-
leza de la situación que vive en reclusión, es suficiente para considerar 
que está presentando los agravios respectivos, por más deficientes que 
éstos pudieran ser, en tanto que opera en su favor la suplencia de la 
queja deficiente, acorde con la fracción III, inciso a), del numeral 79 de 
la ley de la materia; de ahí que no pueda considerarse quebrantado el 
prin cipio de legalidad, y sí colmado el requisito solicitado por el citado 
artículo para la procedencia del recurso mencionado.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DEL 
SÉPTIMO CIRCUITO.

VII.4o.P.T.14 P (10a.)
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Amparo en revisión 175/2014. 28 de agosto de 2014. Mayoría de votos. Disidente: Jorge 
Sebastián Martínez García. Ponente: Héctor Riveros Caraza. Secretaria: Alejandra 
Cristaela Quijano Álvarez.

Nota: El criterio contenido en esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradic-
ción de tesis 14/2014, pendiente de resolverse por el Pleno del Séptimo Circuito.

La denominación actual del órgano emisor es la de Segundo Tribunal Colegiado en Ma-
teria de Trabajo del Séptimo Circuito.

Esta tesis se publicó el viernes 30 de enero de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REGISTRO OFICIAL DE PERSONAS DE AUTORIDAD O INSTITU-
CIÓN PÚBLICA. CONCEPTO DE (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 
1070 DEL CÓDIGO DE COMERCIO). Conforme al artículo 1070 del Código 
de Comercio, cuando se ignore el domicilio de la persona que deba ser em-
plazada en un juicio mercantil, previamente a ordenar la notificación por 
edictos, debe recabarse por lo menos un informe con las siguientes caracterís-
ticas: a) debe provenir de una autoridad o institución pública; y, b) que cuente 
con un "registro oficial de personas". Ahora bien, existe un registro de esa 
naturaleza cuando un ente estatal está obligado a llevar un conjunto de datos 
de las personas con las cuales se interrelaciona o les presta servicios, en 
virtud de la ley o reglamento que lo rige, datos que por lo menos deben con-
tener, para efectos del artículo citado, el nombre y domicilio de las perso-
nas. Así, por ejemplo, constituyen un registro oficial de personas con dichas 
características el Registro Federal de Contribuyentes que lleva el Servicio de 
Administración Tributaria y el Registro Federal de Electores del entonces Ins-
tituto Federal Electoral, actualmente Instituto Nacional Electoral.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO.
XXVII.3o.16 C (10a.)

Amparo en revisión 186/2014. Julieta Yaneth López Valadez. 28 de agosto de 2014. Unani-
midad de votos. Ponente: Edgar Bruno Castrezana Moro, secretario de tribunal auto-
rizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXII, de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Secretario: Juan Carlos Corona 
Torres.

Esta tesis se publicó el viernes 16 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REMATE. LA ÚLTIMA RESOLUCIÓN DICTADA EN ESTE PROCE-
DIMIEN TO, PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL AMPARO 
INDIRECTO, ES LA QUE EN FORMA DEFINITIVA DETERMINA LA ADJU-
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DICACIÓN Y ORDEN DE ESCRITURACIÓN, EXISTA O NO, LA DE EN-
TREGA DEL BIEN REMATADO. La ausencia de una orden de entrega de 
un inmueble rematado, a la par del mandamiento de la escrituración corres-
pondiente, cuando ya existe adjudicación siempre y cuando tanto ésta como 
aquélla sean definitivas, no implica la improcedencia del juicio de amparo in-
directo en la hipótesis a que se refiere el artículo 107, fracción IV, párrafo 
tercero, de la Ley de Amparo, porque al existir la adjudicación y la orden de 
escrituración correspondientes, la consecuencia natural es la entrega material 
del inmueble. Así, cuando el artículo invocado establece que la última resolu-
ción dictada en el procedimiento de remate es la que, en forma definitiva, or-
dena el otorgamiento de la escritura de adjudicación y la entrega de los bienes 
rematados, no se refiere, necesariamente, a la existencia de una resolución 
que, como documento y acto jurídico, satisfaga ambos extremos. De ese modo, 
son éstas (adjudicación y orden de escrituración), las determinaciones que, 
por su naturaleza y alcances, deben considerarse como la última resolución 
en el procedimiento de remate, para determinar la procedencia del amparo 
biinstancial, exista o no, además, la orden de entrega del bien rematado.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL NOVENO CIRCUITO.
IX.1o.12 C (10a.)

Amparo en revisión 237/2014. Irma Almendárez Ibarra. 16 de octubre de 2014. Unanimidad 
de votos. Ponente: José Luis Sierra López. Secretario: José de Jesús López Torres.

Esta tesis se publicó el viernes 23 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE UN JUEZ. NO PUEDE 
DETERMINARSE CON BASE EN EL CUESTIONAMIENTO DE SU CRI-
TERIO, BASADO EN LA INTERPRETACIÓN JURÍDICA QUE DE UN 
PRECEPTO REALIZÓ EL CONSEJO DEL PODER JUDICIAL (LEGIS-
LACIÓN DEL ESTADO DE MICHOACÁN). Si para determinar la responsa-
bilidad administrativa de un Juez, el Consejo del Poder Judicial del Estado de 
Michoacán realizó una interpretación jurídica de un precepto y cuestionó el 
criterio que emitió el juzgador, con ello violó los principios de excelencia, pro-
fesionalismo, objetividad, imparcialidad e independencia con que éste debe 
conducirse, pues ése es un aspecto que no puede tomarse en consideración 
para aplicar sanciones a los Jueces, ya que, indefectiblemente, éstas deben 
fundarse en actuaciones que constituyan una desviación de la legalidad, que 
no sea cuestión de criterio o arbitrio debatible u opinable y que, en cambio, 
revelen la existencia de errores inexcusables, de notoria ineptitud o de un 
injustificado descuido, a consecuencia de que se haya fallado contra las cons-
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tancias o en sentido contrario al texto expreso de la ley, que son las que con-
cretarían alguna causa de responsabilidad.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRA-
BAJO DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO.

XI.1o.A.T.36 A (10a.)

Amparo en revisión 230/2013. José Celso Alvarado Yépez. 20 de febrero de 2014. Unani-
midad de votos. Ponente: Juan García Orozco. Secretaria: Libertad Rodríguez 
Verduzco.

Esta tesis se publicó el viernes 16 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. PROCEDE LA RE-
CLAMACIÓN RELATIVA FORMULADA AL INSTITUTO DE SEGU-
RIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO, CUANDO ÉSTE NO CALCULÓ NI ENTREGÓ EL MONTO 
CORRECTO DE LA CUOTA DIARIA PENSIONARIA DESDE SU CON-
CESIÓN, SINO CON POSTERIORIDAD, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO EN UN JUICIO DE NULIDAD [INAPLICABILIDAD DE 
LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 31/2013 (10a.)]. Las pensiones tienen como 
fuente la relación de trabajo establecida entre el derechohabiente y la depen-
dencia pública en que haya laborado; sin embargo, la surgida entre aquél y el 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado cons-
tituye una nueva relación de naturaleza administrativa, en la que éste actúa 
con el carácter de autoridad, pues puede crear, modificar o extinguir por sí o ante 
sí la situación jurídica del pensionado. En este tenor, si el acto que se hizo 
valer en la reclamación derivada de la responsabilidad patrimonial del Estado, 
a fin de solicitar el pago de daños y perjuicios ocasionados por la actividad 
administrativa irregular, consistió en que dicho organismo no calculó ni entregó 
el monto correcto de la cuota diaria pensionaria desde su concesión, sino con 
posterioridad, en cumplimiento a lo ordenado en un juicio de nulidad, se 
concluye que resulta procedente dicha reclamación, pues el instituto mencio-
nado no es patrón y la reclamación no se le formuló con motivo del incum-
plimiento de retención y entero de la cuota pensionaria, sino por su cálculo 
incorrecto respecto de los conceptos que la integran y el tiempo que transcu-
rrió para su entrega; de ahí que, en ese tipo de asuntos, resulte inaplicable 
la jurisprudencia 2a./J. 31/2013 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XIX, Tomo 2, abril de 2013, pági-
na 1473, de rubro: "RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. ES NOTO-
RIAMENTE IMPROCEDENTE LA RECLAMACIÓN RELATIVA SUSTENTADA EN 
LA INCORRECTA RETENCIÓN Y ENTERO DE LAS APORTACIONES DE SEGU-
RIDAD SOCIAL POR PARTE DE UN ENTE PÚBLICO EN SU CARÁCTER DE 
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PATRÓN.", sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
PRIMERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL.

(I Región)4o.15 A (10a.)

Amparo en revisión 149/2014 (cuaderno auxiliar 849/2014) del índice del Séptimo Tribu-
nal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, con apoyo del Cuarto 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residen-
cia en el Distrito Federal. Subdirector de lo Contencioso de la Dirección Jurídica del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 8 de octu-
bre de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: José Alberto Arriaga Farías. Secretaria: 
Lucía Melo Ávila.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de enero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REVISIÓN FISCAL ADHESIVA. DEBE DESECHARSE ESE RECURSO 
SI EL PRINCIPAL ES IMPROCEDENTE, DADA SU NATURALEZA 
ACCESORIA. Conforme al artículo 63, penúltimo y último párrafos, de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, la parte que obtuvo 
resolución favorable a sus intereses puede adherirse al recurso de revisión 
interpuesto por el recurrente; sin embargo, el precepto citado establece que 
la adhesión sigue la suerte procesal del medio de impugnación principal, 
esto es, carece de autonomía en cuanto a su trámite y procedencia, y el interés 
del adherente depende de lo resuelto en este último. De ahí que si el recurso de 
revisión fiscal principal es improcedente, debe desecharse el adhesivo, dada 
su naturaleza accesoria.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
PRIMERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL.

(I Región)4o.18 A (10a.)

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 
303/2014 (cuaderno auxiliar 838/2014) del índice del Séptimo Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito, con apoyo del Cuarto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en el Distrito Fede-
ral. Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el Servicio 
de Administración y Enajenación de Bienes. 23 de octubre de 2014. Unanimidad de 
votos. Ponente: José Alberto Arriaga Farías. Secretaria: Joanna Karina Perea Cano.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de enero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE ESE RECURSO CONTRA 
LAS SENTENCIAS RELATIVAS A LA NULIDAD DE LA SUSPENSIÓN 
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PROVISIONAL DEL REGISTRO DE UN CONTADOR PÚBLICO PARA 
DICTAMINAR ESTADOS FINANCIEROS. La fracción III del artículo 63 de 
la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, limita la proce-
dencia del recurso de revisión cuando se impugnen resoluciones o actos emi-
tidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o por autoridades de las 
entidades federativas coordinadas en ingresos federales, exclusivamente a 
la materia fiscal, por lo cual se concluye que las resoluciones ajenas a esa 
asignatura, no son susceptibles de impugnación conforme a esa porción nor-
ma tiva, bajo la premisa de que, por materia fiscal, debe entenderse todo lo rela-
tivo a impuestos o sanciones aplicadas con motivo de la infracción a las leyes 
que los determinen. Por otra parte, del artículo 52 del Código Fiscal de la Fede-
ración se advierte que la suspensión provisional del registro de un contador 
público para dictaminar estados financieros, por la autoridad hacendaria, 
constituye un acto con repercusión, limitación o afectación al ejercicio de su 
actividad para realizar los actos para los cuales la autoridad le concedió esa 
autorización. Consecuentemente, para efectos de la procedencia del recurso 
de revisión fiscal en términos del precepto inicialmente referido, la suspensión 
provisional de dicho registro carece de los atributos necesarios para conside-
rar que se trata de una resolución en "materia fiscal", esto es, no se identifica 
como aquella en la cual se realizó la interpretación de leyes o reglamentos 
tributarios; se determinó el alcance de los elementos esenciales de las contri-
bu ciones, la competencia en materia de facultades de comprobación o la 
afectación al interés fiscal. Tampoco se actualiza el supuesto establecido 
en la fracción II del artículo 63 mencionado, pues cuando la revisión fiscal 
versa, como en la especie, sobre la suspensión temporal del registro para que 
un contador público autorizado emita dictámenes en materia fiscal, este 
aspecto no hace, por sí solo, importante y trascendente el asunto, ya que nada 
tiene de excepcional. De ahí que sea improcedente el medio de impugnación 
referido contra sentencias relativas a la nulidad de la suspensión aludida.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
PRIMERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL.

(I Región)4o.17 A (10a.)

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 
316/2014 (cuaderno auxiliar 841/2014) del índice del Séptimo Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito, con apoyo del Cuarto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en el Distrito 
Federal. Administrador Central de Operación de la Fiscalización Nacional de la Admi-
nistración General de Auditoría Fiscal Federal del Servicio de Administración Tribu-
taria. 17 de octubre de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Almazán Barrera. 
Secretario: Julio César Cortés Rafael.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de enero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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SALARIOS CAÍDOS. SU PAGO DEBE CALCULARSE DESDE LA FECHA 
DEL DESPIDO INJUSTIFICADO HASTA UN DÍA ANTES AL EN QUE 
EL TRABAJADOR ES REINSTALADO, SI ELLO SE CONCRETÓ PRE-
VIO AL DICTADO DEL LAUDO.

AMPARO DIRECTO 409/2014. 10 DE JULIO DE 2014. MAYORÍA DE 
VOTOS. DISIDENTE Y PONENTE: MARÍA DEL ROSARIO MOTA CIENFUEGOS. 
ENCARGADO DEL ENGROSE: HÉCTOR LANDA RAZO. SECRETARIO: EUDÓN 
ORTIZ BOLAÑOS.

CONSIDERANDO:

CUARTO.—El estudio de los conceptos de violación, conduce a este 
Tribunal Colegiado de Circuito a determinar lo siguiente:

En el primer concepto de violación, las quejosas cuestionan el derecho 
de la actora al pago de la prima vacacional, así como al incentivo vacacional 
a que condenó la Junta.

El disenso, es inoperante.

Lo anterior es así, en razón de que de los antecedentes del caso relata-
dos, se advierte que la determinación de la Junta al considerar el derecho de la 
actora a recibir el pago de las prestaciones en comento y, por ende, declarar 
la procedencia de la condena a la prima vacacional y al incentivo vacacional, 
se estableció en el laudo de ocho (8) de octubre de dos mil doce (2012); si 
bien las ahora quejosas se inconformaron con ese laudo (DT. **********), no 
controvirtió esos aspectos; por tanto, precluyó su derecho para hacerlo valer 
en amparos posteriores y lo que ahora alega, es inoperante.
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Al ser inoperante el primer concepto de violación, resulta inoperante el 
segundo disenso, en virtud de que en ese motivo de queja señalan las incon-
formes que derivado de la improcedencia de las condenas al pago de la prima 
vacacional y el incentivo vacacional, los montos obtenidos por la Junta en el 
laudo por esos conceptos, deberían descontarse de la condena total que esta-
bleció, no obstante, esas condenas se establecieron en un laudo anterior. 

En el tercer concepto de violación, las quejosas argumentan que la 
responsable estableció que la actora fue reinstalada el cuatro (4) de junio de 
dos mil trece (2013), según acta donde consta lo anterior, pero fue incongruen-
te al delimitar la condena de los salarios vencidos hasta el cuatro (4) de junio 
de dos mil trece (2013), así como la prima vacacional e incentivo vacacional, 
el aguinaldo y los rendimientos, en virtud de que debido a que si la relación 
de trabajo fue restablecida el propio cuatro (4) de junio de dos mil trece (2013), 
con todas sus consecuencias, esto es, les fueron restituidos los pagos sobre 
salarios y demás prestaciones contractuales que les correspondían, la cuan-
tía debió establecerse al día inmediato anterior, es decir, al tres (3) de junio de 
dos mil trece (2013) y, al no haberlo hecho así, constituye un doble pago. 

Lo que así se arguye es fundado, en atención a las siguientes consi-
deraciones.

Como ha quedado establecido en los antecedentes relatados en esta 
ejecutoria, ********** demandó de **********, el cumplimiento de la relación 
de trabajo y, como consecuencia, su reinstalación en el puesto de **********, 
nivel **********, jornada **********, que desempeñaba antes de su despido 
injustificado acaecido el veintisiete (27) de enero de dos mil cuatro (2004); así 
como el pago de vacaciones, prima vacacional, incentivo, rendimiento y agui-
naldo, conforme a diversas cláusulas del contrato colectivo de trabajo; y otras 
prestaciones.

Después de diversos juicios de amparo y laudos emitidos en cum-
plimiento a los mismos, la autoridad de instancia dictó la resolución de diecinue-
ve (19) de agosto de dos mil trece (2013), que es la que ahora se impugna, en 
la que condenó, en lo que aquí interesa, a la reinstalación de la actora en la 
plaza sindicalizada definitiva número **********, categoría de **********, 
nivel **********, jornada ********** o **********, en el Departamento de 
Administración de la Terminal de Distribución de Gas Licuado de Pemex Gas 
y Petroquímica Básica en Tula, Hidalgo, misma que ya se había realizado el 
cuatro (4) de junio de dos mil trece (2013); así como al pago de salarios caídos, 
prima vacacional, incentivo vacacional, aguinaldo y rendimientos, los cuales 
calculó por el periodo comprendido del veintisiete (27) de enero de dos mil 
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cuatro (2004) al cuatro (4) de junio de dos mil trece (2013), fecha de la 
reinstalación.

Conforme a lo expuesto, se advierte que asiste razón a las impetrantes 
de amparo al sostener que la cuantificación correspondiente de los citados 
conceptos debió hacerse hasta un día antes de la reinstalación, esto es, al 
tres (3) de junio de dos mil trece (2013), dado que la reincorporación a su 
puesto sucedió el día siguiente, cuatro (4) de junio.

En efecto, cuando un trabajador reclama la reinstalación en su puesto, 
así como el pago de salarios caídos y otras prestaciones accesorias, alegando 
que fue despedido injustificadamente, pero es reincorporado a sus labores 
en fecha previa a la emisión del laudo, y al resolverse se estima que proceden 
dichas acciones, es incorrecto que la cuantificación se haga a la fecha en que 
se materializó la reinstalación, ya que la sanción legal de cubrir los salarios y 
demás prestaciones que dejó de percibir el obrero a causa de la ruptura del 
nexo de trabajo, se corta un día anterior al en que ocurrió la reinstalación, 
pues a partir del día en que quedó recontratado percibirá los salarios que 
devengue con motivo a su reingreso. 

La razón fundamental para sostener lo afirmado gravita en el hecho de 
que al materializarse la reinstalación del obrero en su plaza o puesto, se con-
siderará como el primer día laborable, por lo que es a partir de ese momento 
en que se adquiere el derecho a percibir las retribuciones económicas con 
motivo de ese hecho; esto es, el trabajador a partir de la reinstalación comien-
za a devengar sus salarios, como si se tratara de una nueva contratación.

Lo anterior es así, ya que, verbigracia, al contratarse por primera vez a un 
trabajador, al instalársele en su faena, en el primer día es cuando empieza a 
producir el derecho a percibir los potenciales salarios devengados, no al se-
gundo o tercer día, sino desde que empieza a prestar sus servicios. 

Consecuentemente, tratándose de la reinstalación no se puede susten-
tar que los salarios caídos producidos a consecuencia de actualizarse el des-
pido injustificado se paguen hasta que sea materialmente reinstalado, porque 
en ese día comienza la renovación de la prestación de los servicios que se 
vieron interrumpidos y, por ende, el salario que se genere en ese momento 
se considera como devengado y no como vencido. 

Esto trae como resultado, que los salarios y demás prestaciones acce-
sorias a la acción principal de reinstalación, deban cuantificarse desde la 
fecha del despido hasta un día antes de la reinstalación material del trabaja-
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dor en su puesto, ya que hasta ese momento estuvo separado de su empleo 
a causa del despido injustificado pues, como se dijo, al prestar de nueva cuenta 
sus labores, el operario comenzará a partir de ese día a percibir los emolu-
mentos a que tenga derecho con motivo de su reincorporación en su puesto. 
Pensar lo contrario implicaría una doble condena respecto a un mismo día, el 
de la reinstalación, dado que, por un lado, se pagaría como sanción legal por 
el despido injustificado y, por el otro, como parte del salario devengado pro-
ducido en ese día.

Lo decidido no pugna con la jurisprudencia 4a./J. 25/94, derivada de 
la contradicción de tesis 46/93, sustentada en la Octava Época por la otrora 
Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la 
página 28, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Número 79, 
julio de 1994, materia laboral, cuyos rubro y texto son: 

"SALARIOS CAÍDOS, CONDENA A LOS, CUANDO EL DEMANDADO 
NIEGA EL DESPIDO, OFRECE LA REINSTALACIÓN Y EL ACTOR LA ACEPTA. 
DEBE COMPRENDER HASTA LA FECHA QUE LA JUNTA SEÑALA PARA QUE 
TENGA LUGAR LA REINSTALACIÓN DEL TRABAJADOR, SALVO QUE ÉSTA NO 
PUEDA LLEVARSE A CABO POR CAUSA IMPUTABLE AL PATRÓN.—De con-
formidad con el artículo 48 de la Ley Federal del Trabajo, la acción de reinsta-
lación tiene su origen en el despido injustificado del trabajador, y su finalidad 
es la de que la relación de trabajo continúe en los términos y condiciones 
pactados, como si nunca se hubiera interrumpido el contrato de trabajo, y que 
se entreguen al trabajador los salarios que deje de percibir durante el tiempo 
que dure interrumpida la relación de trabajo; por tanto, cuando en el curso 
del procedimiento respectivo la parte demandada ofrece reinstalar al actor y 
éste acepta, la Junta del conocimiento, con apoyo en los artículos 837 y 838 
de la ley referida, debe señalar fecha para que tenga lugar la reinstalación, y 
esa fecha es la que debe tenerse en cuenta para determinar hasta cuándo 
deben cubrirse los salarios caídos, siempre y cuando en el laudo que se dicte 
se establezca la existencia del despido y la condena al pago de esos salarios, 
salvo que la reinstalación ordenada no se haya llevado a cabo por causa impu-
table al patrón, ya que en ese caso, los salarios caídos comprenderán hasta 
la fecha en que materialmente se efectúe dicha reinstalación."

Lo anterior, porque en la ejecutoria correspondiente se resolvió la con-
tradicción de criterios suscitados entre los entonces Primer y Segundo Tribu-
nales Colegiados del Cuarto Circuito, que sostuvieron asuntos en los que se 
demandó la reinstalación y el pago de salarios caídos; las Juntas del cono-
cimiento elevaron a la categoría de laudo el allanamiento de los demandados 
a la reclamación de reinstalación de los actores; que en lo referente a la conde-



2055QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

na de salarios caídos, el Primer Tribunal Colegiado consideró que la misma 
debía comprender desde la fecha de separación del trabajador, hasta aquella 
en que la parte demandada se allanó a la reinstalación, en tanto que el Se-
gundo Tribunal Colegiado estimó que dicha condena debía comprender hasta 
la fecha en que se realizara materialmente la reinstalación.

Aclaró que en los asuntos que dieron origen a dicha contradicción de 
tesis, la parte demandada, al dar contestación a la reclamación de reinstala-
ción formulada por el actor, ofreció reinstalar a éste en el empleo y en las re-
soluciones dictadas por los Tribunales Colegiados de Circuito, se consideró a 
tal ofrecimiento como un allanamiento, siendo que la naturaleza de ambos 
conceptos es diferente.

Que la cuestión a determinar en ese caso, se constreñía al periodo que 
debía comprender la condena de salarios caídos, cuando habiéndose de-
mandado la reinstalación del actor en el empleo, la parte demandada negara 
el despido y ofreciera reinstalarlo y aquél aceptara la propuesta.

Así, analizó los artículos 48, 837, fracciones I y III, y 838 de la Ley Fede-
ral del Trabajo, y concluyó que de conformidad con el precepto citado en pri-
mer lugar, la acción de reinstalación tiene su origen en el despido injustificado 
del trabajador, y la finalidad de la misma es que la relación de trabajo continúe 
en los términos y condiciones pactados, como si nunca se hubiera interrum-
pido el contrato de trabajo, y que se entregarán al trabajador los salarios que 
dejara de percibir durante el tiempo que dure interrumpida la relación de 
trabajo.

Que en relación con los salarios caídos, eran consecuencia inmediata 
y directa de las acciones originadas en el despido o en la rescisión del contrato 
de trabajo por causa imputable al patrón, y que el derecho del trabajador a 
percibirlos se daba al obtener resolución favorable en el juicio en que dedu jera 
tales acciones; como se contenía en la jurisprudencia consultable con el nú-
mero 1732, en la página 2779, Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judi-
cial de la Federación 1917-1988, que dice:

"SALARIOS VENCIDOS, DERECHO AL PAGO DE LOS, EN CASO DE 
EJERCICIO DE LAS ACCIONES POR DESPIDO.—El artículo 48 de la Ley Federal 
del Trabajo de 1970, establece que el trabajador despedido injustificadamen-
te, podrá solicitar, a su elección, que se le reinstale o se le indemnice con el 
importe de tres meses de salario, y que tendrá derecho, además, cualquiera 
que hubiese sido la acción intentada, a que se le paguen los salarios vencidos 
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desde la fecha del despido hasta que se cumplimente el laudo; por tanto, con-
forme a lo establecido en este precepto legal, se entiende que los salarios 
vencidos son una consecuencia inmediata y directa de las acciones origi-
nadas en el despido o en la rescisión del contrato por culpa del patrón, por lo 
que para que se condene a su pago, basta que el trabajador ejercite cualquiera 
de las dos acciones principales señaladas y prospere, para que por consecuen-
cia tenga derecho a que se le otorgue en forma concomitante o corre lativa la 
prestación derivada correspondiente a los salarios vencidos."

Que en dicho criterio jurisprudencial también se establecía que la con-
dena de salarios caídos comprendía desde la fecha del despido hasta que se 
cumplimentara el laudo, es decir, se refería a los casos en que el laudo pro-
nunciado decidía sobre la procedencia de la acción principal, la de reinsta-
lación o la de indemnización por despido, pero que no era aplicable a casos 
como el de la especie, en los que durante el curso del procedimiento, la parte 
demandada ofreciera reinstalar al actor en el empleo y éste aceptaba la pro-
puesta, ya que cuando ello ocurría, la Junta del conocimiento, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 837 y 838 de la Ley Federal del Trabajo, pro-
cedería dictar un acuerdo en el que señalara la fecha en que debía tener 
lugar la reinstalación del actor en el empleo, y esa fecha era precisamente la 
que correspondía tenerse en cuenta para determinar hasta cuándo cubrir los 
salarios caídos, en caso de que el laudo que se dictara estableciera la existen-
cia del despido y, por consecuencia, la condena respectiva, salvo que la reins-
talación ordenada por la Junta no pudiera llevarse a cabo por causa imputable 
al patrón, ya que en ese caso, la condena de salarios caídos comprendería 
hasta la fecha en que materialmente se efectuara la reinstalación.

Como se ve, la ejecutoria que dio origen a la jurisprudencia en comento 
dilucidó si los salarios caídos se debían cubrir desde la fecha del despido 
hasta que se ofreció el empleo o hasta que se materializara éste, en los casos 
en que se aceptara la reinstalación y en el laudo se estableció que procedía 
dicha acción; pero no resolvió el tema que ahora se trata, consistente en acla-
rar en qué momento se cortan los salarios vencidos cuando el trabajador se 
ha reinstalado previo al dictado del laudo que determinó procedente la acción 
principal de reinstalación.

Para sostener lo afirmado, resulta menester analizar e interpretar el 
artículo 48 de la Ley Federal del Trabajo, en la parte que no tocó la jurispru-
dencia en comento.

Así, dicho precepto establece:
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"Artículo 48. El trabajador podrá solicitar ante la Junta de Conciliación 
y Arbitraje, a su elección, que se le reinstale en el trabajo que desempeñaba, 
o que se le indemnice con el importe de tres meses de salario.

"Si en el juicio correspondiente no comprueba el patrón la causa de la 
rescisión, el trabajador tendrá derecho, además, cualquiera que hubiese sido 
la acción intentada, a que se le paguen los salarios vencidos desde la fecha 
del despido hasta que se cumplimente el laudo."

La interpretación textual del citado artículo conduce a establecer que 
son tres supuestos los que se deben cumplir, para el pago de salarios caídos, 
a saber:

1. Que se ejercite la acción de reinstalación o indemnización.

2. Que en el juicio el patrón no haya justificado la causa de la rescisión.

3. Que los salarios vencidos se cubrirán desde la fecha del despido 
"hasta" que se cumplimente el laudo.

Como se anunció, en la especie, dichos requisitos se colman, ya que 
en el juicio laboral se demandó la reinstalación y se determinó que existió 
despido injustificado (supuestos 1 y 2).

En cuanto al supuesto 3, debe decirse que el vocablo "hasta", denota 
una limitante, un tope del cual no se puede pasar, lo que implica que, si como 
señala la norma, los salarios caídos se pagarán hasta que se cumplimente el 
laudo, ese supuesto trasladado al caso particular en que el trabajador es rein-
corporado antes de dictar el laudo correspondiente y en éste se estima proce-
dente la acción de reinstalación, los salarios se cortan hasta un día antes de 
haberse materializado dicha reinstalación (porque es el tiempo en que estuvo 
separado del servicio; y, con la reinstalación del obrero se vuelve a integrar al 
centro de labores).

Por tanto, este requisito también se colma, porque los salarios caídos 
deben cuantificarse desde la fecha del rompimiento del nexo de trabajo, limi-
tándolo a un día antes de haberse materializado la reinstalación pues, como 
se dijo, al momento en que se reincorpore al trabajador en su puesto, comienza 
a generar los potenciales salarios devengados, que son de distinta natura-
leza a los vencidos y con eso se cumple con el laudo.
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Por estas razones, se insiste, la determinación adoptada en esta ejecu-
toria no se contrapone con la jurisprudencia emitida por la extinta Cuarta 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

En conclusión, cuando un trabajador reclama la reinstalación en su 
puesto, así como el pago de salarios caídos, alegando que fue despedido injus-
tificadamente y es reincorporado en fecha previa a la emisión del laudo, el 
cálculo correspondiente debe hacerse hasta un día antes de la reinstalación. 
Su razón fundamental gravita en el hecho de que al materializarse la reins-
talación del obrero en su plaza o puesto, se considerará como el primer día 
laborable, por lo que es a partir de ese momento en que se adquiere el dere-
cho a percibir las retribuciones económicas con motivo de ese hecho; esto 
es, el trabajador a partir de la reinstalación comienza a devengar salarios, 
como si se tratara de una nueva contratación. Consecuentemente, tratándose 
de la reinstalación no se puede sustentar que los salarios caídos producidos 
a consecuencia de actualizarse el despido injustificado se paguen hasta que 
sea materialmente reinstalado, porque en ese día comienza la renovación de 
la prestación de los servicios que se vieron interrumpidos y, por ende, el sala-
rio que se genere en ese momento se considera como devengado, y no como 
vencido. Esto trae como resultado, que los salarios y demás prestaciones 
accesorias a la acción principal de reinstalación, deben cuantificarse desde 
la fecha del despido hasta un día antes de la reinstalación material del traba-
jador en su puesto. Pensar lo contrario implicaría una doble condena respec-
to a un mismo día, el de la reinstalación; dado que, por un lado, se pagaría 
como sanción legal por el despido injustificado y, por el otro, como parte del 
salario devengado producido en ese día. Lo decidido no pugna con la jurispru-
dencia 4a./J. 25/94, derivada de la contradicción de tesis 46/93, sustentada en 
la Octava Época por la otrora Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, consultable en la página 28 de la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Número 79, julio de 1994, de rubro: "SALARIOS CAÍDOS, CON-
DENA A LOS, CUANDO EL DEMANDADO NIEGA EL DESPIDO, OFRECE LA 
REINSTALACIÓN Y EL ACTOR LA ACEPTA. DEBE COMPRENDER HASTA 
LA FECHA QUE LA JUNTA SEÑALA PARA QUE TENGA LUGAR LA REINS-
TALACIÓN DEL TRABAJADOR, SALVO QUE ÉSTA NO PUEDA LLEVARSE A 
CABO POR CAUSA IMPUTABLE AL PATRÓN.", porque dilucidó únicamente 
si los salarios caídos se debían cubrir desde la fecha del despido hasta el día 
en que se ofreció el empleo o hasta que éste se materializara, en los casos en 
que se aceptara la reinstalación y en el laudo se estableciera la procedencia 
de la acción; y porque de acuerdo al análisis sistemático del artículo 48 de 
la Ley Federal del Trabajo, son tres supuestos los que se deben cumplir, para el 
pago de salarios caídos, a saber: 1. Que se ejercite la acción de reinstalación 
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o indemnización; 2. Que en el juicio el patrón no haya justificado la causa de 
la rescisión; y, 3. Que los salarios vencidos se cubrirán desde la fecha del 
despido "hasta" que se cumplimente el laudo; de lo que se sigue que el vocablo 
"hasta" denota límite, lo que implica que los salarios caídos se pagarán hasta 
que se cumplimente el laudo (reinstalación en fecha cierta), esto es, un día 
previo a la reanudación del trabajo, ya que los salarios caídos deben cuantifi-
carse desde la fecha del rompimiento del nexo de trabajo, por todo el tiempo 
que estuvo separado del servicio el trabajador, que es un día antes de haberse 
materializado la reinstalación, pues al momento en que se reincorpora al tra-
bajador en su puesto, comienza a generar los potenciales salarios deven-
gados, que son de distinta naturaleza a los vencidos, y con eso, se cumple 
con el laudo.

Por tanto, tal como alegan las quejosas, en el caso concreto, la Junta 
del conocimiento se extralimitó al condenar al pago de los salarios caídos, prima 
vacacional, incentivo vacacional, aguinaldo y rendimientos, por el periodo com-
prendido del veintisiete (27) de enero de dos mil cuatro (2004) al cuatro (4) de 
junio de dos mil trece (2013), fecha de la reinstalación, puesto que, como se 
vio, debió ser hasta el tres (3) de junio de dos mil trece (2013).

Consecuentemente, al resultar fundado el tercer concepto de viola-
ción, lo procedente es conceder el amparo y protección de la Justicia Federal, 
para el efecto de que la Junta:

1. Deje insubsistente el laudo.

2. Calcule el pago de los salarios caídos, prima vacacional, incentivo 
vacacional, aguinaldo y rendimientos, por el periodo comprendido del veinti-
siete (27) de enero de dos mil cuatro (2004) al tres (3) de junio de dos mil trece 
(2013).

Por lo expuesto y fundado y, con apoyo, además, en los artículos 73, 74, 
76, 77, 170, 184 y 188 de la Ley de Amparo, se resuelve:

ÚNICO.—La Justicia de la Unión ampara y protege a **********, con-
tra el acto de la Junta Especial Número Doce de la Federal de Conciliación y 
Arbitraje, su presidenta y actuario, consistente en el laudo pronunciado el 
diecinueve de agosto de dos mil trece, en el juicio laboral **********, segui-
do por **********, contra las quejosas y otro. El amparo se concede para los 
efectos precisados en la parte final del último considerando de esta 
ejecutoria.
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Notifíquese; remítase testimonio de esta resolución a la autoridad res-
ponsable; háganse las anotaciones correspondientes en el libro de gobierno 
de este tribunal y, en su oportunidad, archívese el expediente.

Así, en sesión pública, lo resolvió el Décimo Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito, por mayoría de votos de los Magis-
trados Héctor Landa Razo y José Manuel Hernández Saldaña, en contra de la 
Magistrada María del Rosario Mota Cienfuegos, quien sostuvo su proyecto 
como voto particular en torno al tema de la delimitación de los salarios caídos 
y prestaciones accesorias a la reinstalación, mismo que al final se transcribe. 
Se encargó del engrose el Magistrado Héctor Landa Razo.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públi-
ca Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 23 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular de la Magistrada María del Rosario Mota Cienfuegos: En el tercer con-
cepto de violación las quejosas argumentan que la responsable estableció que la 
actora fue reinstalada el cuatro (4) de junio de dos mil trece (2013), según acta donde 
consta lo anterior, pero la Junta es incongruente al delimitar los salarios vencidos 
hasta el cuatro (4) de junio de dos mil trece (2013), así como la prima vacacional e 
incen tivo vacacional, el aguinaldo y los rendimientos, en virtud de que debido a que si 
la relación de trabajo fue restablecida el propio cuatro (4) de junio de dos mil trece 
(2013), con todas sus consecuencias, esto es, le fueron restituidos los pagos sobre 
salarios y demás prestaciones contractuales que le correspondían, la cuantía debió 
establecerse al día inmediato anterior, es decir, al tres (3) de junio de dos mil trece 
(2013), al no haberlo hecho así, constituye un doble pago.—El motivo de inconformi-
dad, es infundado.—Es así, en virtud de que del laudo se advierte que la Junta estable-
ció condena al pago de los salarios vencidos, así como la prima vacacional e incentivo 
vacacional, aguinaldo, y rendimientos, por el periodo comprendido del año dos mil 
cuatro (2004) al cuatro (4) de junio de dos mil trece (2013) fecha de la reinstalación, 
con los incrementos generados en esas prestaciones en ese lapso.—Este tribunal (sic) 
estima que es correcta la determinación de condenar al pago de las prestaciones en 
cita, hasta el cuatro (4) de junio de dos mil trece (2013), fecha de la reinstalación, 
toda vez que en el juicio resultó que el despido fue injustificado, con la consecuente 
condena a la reinstalación, evento que de acuerdo a las constancias de autos, ocu-
rrió en esa última data, por lo que debe estimarse que en esa fecha se restituyó a la 
trabajadora en su empleo y la relación laboral debe entenderse como continuada en 
los mismos términos y condiciones como si nunca se hubiera interrumpido, por lo 
que la actora generó el derecho al pago de las prestaciones en comento durante 
el periodo de la injustificada separación en que se interrumpió la relación laboral y 
hasta que materialmente se le reinstaló en el empleo; de ahí que sea correcto que se 
delimitaran hasta el cuatro (4) de junio de dos mil trece (2013), fecha de la reinstala-
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ción, por lo que no tienen razón las quejosas al señalar que debió ser un día antes, 
ya que el patrón, al restituir al obrero en su empleo, debe ser con todos los derechos 
inherentes al mismo, entre ellos, el pago de las prestaciones que dejó de percibir por 
el tiempo que duró la separación y hasta que ocurra materialmente la reinstalación.—
En consecuencia, procede negar el amparo y protección de la Justicia Federal.

Este voto se publicó el viernes 23 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SALARIOS CAÍDOS. SU PAGO DEBE CALCULARSE DESDE LA 
FECHA DEL DESPIDO INJUSTIFICADO HASTA UN DÍA ANTES 
AL EN QUE EL TRABAJADOR ES REINSTALADO, SI ELLO SE 
CONCRETÓ PREVIO AL DICTADO DEL LAUDO. Cuando un traba-
jador reclama la reinstalación en su puesto, así como el pago de salarios 
caídos, alegando que fue despedido injustificadamente y es reincorpo-
rado en fecha previa a la emisión del laudo, el cálculo para dicho pago 
debe hacerse hasta un día antes de la reinstalación. Ello, en virtud de 
que al materializarse la reinstalación del obrero en su plaza o puesto, 
se considerará como el primer día laborable, por lo que es a partir de 
ese momento en que se adquiere el derecho a percibir las retribucio-
nes económicas con motivo de ese hecho; esto es, el trabajador a par-
tir de la reinstalación comienza a devengar salarios, como si se tratara 
de una nueva contratación. Consecuentemente, tratándose de la reins-
talación no puede sustentarse que los salarios caídos producidos a con-
secuencia de actualizarse el despido injustificado se paguen hasta 
que sea materialmente reinstalado, porque en ese día comienza la re-
novación de la prestación de los servicios que se vieron interrumpidos 
y, por ende, el salario que se genere en ese momento se considera como 
devengado, y no como vencido. Esto trae como resultado que los sala-
rios y demás prestaciones accesorias a la acción principal de reins ta-
lación, deben cuantificarse desde la fecha del despido hasta un día antes 
de la reinstalación material del trabajador en su puesto, pues lo contra-
rio, implicaría una doble condena respecto a un mismo día (el de la 
reinstalación), dado que, por un lado, se pagaría como sanción legal 
por el despido injustificado y, por el otro, como parte del salario deven-
gado producido en ese día. Esta determinación no contraría la juris-
prudencia 4a./J. 25/94, derivada de la contradicción de tesis 46/93, 
sustentada por la otrora Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede-
ración, Octava Época, Número 79, julio de 1994, página 28, de rubro: 
"SALARIOS CAÍDOS, CONDENA A LOS, CUANDO EL DEMANDADO 
NIEGA EL DESPIDO, OFRECE LA REINSTALACIÓN Y EL ACTOR LA 
ACEPTA. DEBE COMPRENDER HASTA LA FECHA QUE LA JUNTA SE-
ÑALA PARA QUE TENGA LUGAR LA REINSTALACIÓN DEL TRABAJA-
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DOR, SALVO QUE ÉSTA NO PUEDA LLEVARSE A CABO POR CAUSA 
IMPUTABLE AL PATRÓN.", porque dilucidó únicamente si los salarios 
caídos se debían cubrir desde la fecha del despido hasta el día en que 
se ofreció el empleo o hasta que éste se materializara, en los casos en 
que se aceptara la reinstalación y en el laudo se estableciera la proce-
dencia de la acción; y porque de acuerdo al análisis textual del artículo 
48 de la Ley Federal del Trabajo, vigente hasta el 30 de noviembre de 
2012, son 3 supuestos los que deben cumplirse, para el pago de los 
salarios caídos, a saber: 1. ejercitar la acción de reinstalación o indem-
nización; 2. que el patrón no haya justificado la causa de la rescisión; 
y, 3. se cubrirán desde la fecha del despido "hasta" que se cumplimente 
el laudo; de lo que se sigue que el vocablo "hasta" denota límite, lo que 
implica que los salarios caídos se pagarán hasta que se cumplimente 
el laudo (reinstalación en fecha cierta), esto es, un día previo a la reanu-
dación del trabajo, ya que los salarios caídos deben cuantificarse desde 
la fecha del rompimiento del nexo de trabajo, por todo el tiempo que 
estuvo separado del servicio el trabajador, que es un día antes de ha-
berse materializado la reinstalación, pues al momento en que se rein-
corpora al trabajador en su puesto, comienza a generar los salarios 
devengados, que son de distinta naturaleza a los vencidos.

DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRI-
MER CIRCUITO.

I.13o.T.113 L (10a.)

Amparo directo 409/2014. 10 de julio de 2014. Mayoría de votos. Disidente y Ponente: 
María del Rosario Mota Cienfuegos. Encargado del engrose: Héctor Landa Razo. Secre-
tario: Eudón Ortiz Bolaños.

Esta tesis se publicó el viernes 23 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SENTENCIA EMITIDA EN EL AMPARO INDIRECTO. AUNQUE SU DIC-
TADO INICIE EN LA MISMA FECHA EN QUE SE LLEVÓ A CABO LA 
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, PERO MATERIALMENTE EN UN MO-
MENTO Y DOCUMENTO POSTERIOR A SU CELEBRACIÓN, AQUÉLLA 
DEBE SER NOTIFICADA PERSONALMENTE, EN TÉRMINOS DE LOS 
INCISOS E) Y F) DE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 26 DE LA LEY DE 
AMPARO. El artículo 26 de la Ley de Amparo señala en su fracción I, inci-
sos e) y f) que la notificación de las sentencias dictadas "fuera" de la audiencia 
constitucional y el sobreseimiento dictado "fuera" de ésta, se hará personal-
mente. La palabra "fuera" seguida de la preposición "de", encamina a una atri-
bución del significado de un adverbio que se refiere a la parte exterior de un 
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espacio real o imaginario y que se complementa con la precisión del sustan-
tivo "audiencia constitucional"; así, en esencia, se trata de una sentencia o 
de un sobreseimiento que no está dictado dentro de una audiencia constitu-
cional; entonces, si se sobresee antes de que se celebre la audiencia o el 
dictado de la sentencia no es posible en el acto de la audiencia, como culmi-
nación de la misma en solución de continuidad, por las cargas de trabajo y 
la complejidad del asunto, las partes ya no tienen la certidumbre de cuándo 
se firmará la sentencia ni sobre la fecha de su dictado; de ahí que la expresión 
las sentencias dictadas "fuera" de la audiencia constitucional deba interpretarse 
como aquellas que son firmadas en un momento distinto a su celebración, 
pues cuando materialmente se levanta un acta para la audiencia y se cierra 
con la firma del Juez y el secretario, así como por las partes cuando asistieron 
y, posteriormente, hay un documento que inicia con la fecha de la audiencia y 
contiene la sentencia, es evidente que ésta se dictó y firmó con posterioridad 
a la celebración, y aunque procesalmente seguirá siendo un solo acto, mate-
rialmente ya no se habrá dictado en la audiencia, sino fuera de ésta. De ahí 
que la sentencia emitida en un juicio de amparo indirecto aunque inicie su 
dictado en la misma fecha en que se llevó a cabo la audiencia constitucional, 
pero materialmente en un momento y documento posterior a su celebración, 
debe ser notificada personalmente, en términos de los incisos e) y f) de la 
fracción I del referido artículo 26.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.3o.C.63 K (10a.)

Queja 135/2014. Samantha Jane Palacios Coveney. 14 de agosto de 2014. Unanimidad de 
votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretaria: Ariadna Ivette Chávez Romero.

Esta tesis se publicó el viernes 23 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SENTENCIA EMITIDA EN EL PROCEDIMIENTO ABREVIADO. PRE-
VIO A LA PROMOCIÓN DEL AMPARO EN SU CONTRA DEBE INTER-
PONER SE EL RECURSO DE APELACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
409 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ES-
TADO DE MÉXICO. El procedimiento abreviado tramitado conforme a los 
artículos 388 a 393 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de 
México, consti tuye una forma anticipada de concluir el juicio cuando concu-
rren las siguientes exigencias: la conformidad del justiciable con su tramita-
ción, el conocimiento que éste tenga sobre su derecho a pedir un juicio oral, 
pero renuncie expresa mente a esa prerrogativa, y acepte ser juzgado con los 
antecedentes que hasta ese momento obren en la investigación; además, 
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entienda los términos y con secuencias de ese procedimiento, y haya recono-
cido voluntariamente ante la autoridad judicial su intervención en el delito, con 
conocimiento de las con secuencias jurídicas de ello. Así, una vez que dichos 
requisitos son validados por el Juez de control, se cita a una audiencia en la 
que el Ministerio Público formula su acusación y las partes tienen oportuni-
dad de alegar, luego de la cual se dicta sentencia, ya sea condenatoria o abso-
lutoria. Ahora bien, toda vez que el procedimiento abreviado culmina con una 
sentencia, entendida ésta conforme a la definición contenida en el artículo 65 
de la propia legislación procesal, como aquella que resuelva en definitiva la 
instancia, en su contra pro cede el recurso de apelación, de conformidad con 
el artículo 409 del mencionado ordenamiento adjetivo, cuyo conocimiento 
corresponde a las Salas Penales del Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
de acuerdo con el artículo 44, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial de la entidad, en el cual, la locución "primera instancia" no debe enten-
derse referida a la denominación de los diferentes tipos de juzgadores que 
coexisten durante el proceso de transición del sistema mixto o tradicional 
al sistema de justicia penal de corte acusatorio, sino a las etapas procesales 
por las que cursa el juicio. En esas condiciones, si previo a promover el juicio 
de amparo contra la sentencia re caída a un procedimiento abreviado no se 
interpone el recurso mencionado, se actualiza la causal de improcedencia 
prevista por el artículo 61, fracción XVIII, de la Ley de Amparo.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO CON RESIDENCIA 
EN CIUDAD NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO.

II.1o.13 P (10a.)

Queja 139/2014. 19 de septiembre de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Arturo 
Sánchez Jiménez. Secretario: Juan José Hernández Leyva.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de enero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. NO DEBE DECRE-
TARSE SI EN UNO ANTERIOR SE RECONOCIÓ DE MANERA EXPRESA 
LA PROCEDENCIA DEL JUICIO CONSTITUCIONAL BAJO LAS MIS-
MAS CIRCUNSTANCIAS Y LA SENTENCIA CORRESPONDIENTE 
CAUSÓ EJECUTORIA. Atendiendo a los principios de cosa juzgada y buena 
fe que deben imperar en el juicio de amparo, es incorrecto su sobreseimiento, 
en relación con la resolución emitida en cumplimiento de una ejecutoria de 
amparo, en el que previamente ya se había reconocido la procedencia del jui-
cio de amparo bajo las mismas circunstancias del nuevo acto reclamado. 
En efecto, la falta de congruencia del criterio aplicado por el Juez de control 
constitucional al determinar en la primera resolución conceder la protección 
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para efectos y después, al conocer del siguiente amparo, bajo las mismas cir-
cunstancias, contra la resolución emitida en cumplimiento, y resolver el 
sobreseimiento en el juicio, al estimar que no se agotó el principio de defini-
tividad, deja en incertidumbre jurídica al quejoso, por lo que en forma con-
gruente con la primera determinación, en la que ya se había reconocido la 
procedencia del juicio, se debe dejar al solicitante del amparo en posibilidad 
de promover uno nuevo contra la determinación emitida en cumplimiento, sin 
necesidad de agotar algún otro medio de impugnación ordinario; ello, derivado 
fundamentalmente de la cosa juzgada en relación con la ejecutoria de amparo 
que le precedió.

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.5o.P.7 K (10a.)

Amparo en revisión 210/2014. 4 de diciembre de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: 
Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz. Secretaria: Eva Ríos de la Fuente.

Esta tesis se publicó el viernes 30 de enero de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SOCIO COOPERATIVISTA. EL PLAZO PARA QUE OPERE LA PRES-
CRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PARA IMPUGNAR LA NULIDAD DE LA 
ASAMBLEA GENERAL EN LA QUE SE DETERMINÓ SU EXCLUSIÓN, 
ES DE CINCO AÑOS CONFORME A LO PREVISTO EN LA FRACCIÓN I 
DEL ARTÍCULO 1045 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. La Ley General de 
Sociedades Cooperativas no establece procedimiento alguno para dirimir las 
controversias derivadas del contrato de sociedad y de operaciones socia-
les por lo que se refiere a derechos y obligaciones de la sociedad para con los 
socios, de éstos para con la sociedad y de aquéllos entre sí por razón de 
la sociedad, tampoco la figura de la prescripción de las acciones ni de los 
derechos de los socios; por su parte, el numeral 10 de la propia legislación 
prevé como ley supletoria de aquélla a la Ley General de Sociedades Mercan-
tiles, en lo que no se oponga a la naturaleza, organización y funcionamiento 
de las sociedades cooperativas, en cuyos preceptos 1o., fracción VI y 4o., cata-
loga a éstas como una especie de sociedad mercantil. Finalmente, conforme 
al primer párrafo del artículo 1377 del Código de Comercio, toda contienda 
entre partes que no tenga señalada tramitación especial en las leyes mercan-
tiles, se ventilará en juicio ordinario, siempre que sea susceptible de ape-
lación. Por tanto, para dirimir los conflictos deducidos del contrato social de la 
sociedad cooperativa, es factible ejercitar la vía ordinaria mercantil, la cual se 
rige por las normas del Código de Comercio, en el cual por disposición expresa 
de su artículo 1045, fracción I, el plazo para que opere la prescripción de la 
acción para impugnar la nulidad de la asamblea general en la que se deter-
minó la exclusión de un socio cooperativista es de cinco años.
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE 
LA QUINTA REGIÓN.

(V Región)2o.6 C (10a.)

Amparo directo 185/2014 (cuaderno auxiliar 564/2014) del índice del Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Sexto Circuito, con apoyo del Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en Culiacán, Sinaloa. Jesús Montes 
González. 14 de agosto de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel Quin-
tero Montes. Secretario: Arturo Manuel Fernández Abundis.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de enero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO EN MATERIA AGRARIA. NO 
ES VÁLIDO CONDICIONAR SU PROCEDENCIA AL ANÁLISIS DE LOS 
REQUISITOS QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 128 DE LA NUEVA LEY DE 
AMPARO. De la interpretación sistemática de los artículos 107, fracción X, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con 
los diversos 125 y 126 de la nueva Ley de Amparo, se colige que para otorgar la 
suspensión de oficio y de plano en materia agraria, cuando se trate de actos 
que tengan o puedan tener por efecto privar total o parcialmente, en forma 
temporal o definitiva, de la propiedad o disfrute de sus derechos colectivos a 
los núcleos de población ejidal o comunal, basta con que se trate de los refe-
ridos actos y que existan pruebas indiciarias de que se actualiza el supuesto 
de procedencia, sin que se exija requisito alguno para que surta efectos; por lo 
que no es válido condicionar su procedencia al análisis de los diversos requi-
sitos que prevé el artículo 128 de la referida ley, para la suspensión a petición 
de parte, pues si bien puede equipararse en cuanto a sus efectos con la sus-
pensión definitiva, se trata de instituciones diversas, ya que la suspensión de 
oficio se refiere a situaciones concretas y tiene como razón de ser la protección 
de una situación de hecho que atenta contra derechos que pueden derivar en per-
turbaciones que pongan en peligro el orden social, dentro de las cuales se 
encuen tran las situaciones que regulan los derechos de las comunidades 
agrarias, mientras que la suspensión a petición de parte requiere la solicitud 
del agraviado, cuyo examen implica el de la apariencia del buen derecho y 
también requiere que se acredite la difícil reparación de los daños y perjui-
cios que se causen al agraviado con la ejecución del acto.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO 
CIRCUITO.

VI.1o.A.81 A (10a.)

Queja 184/2014. Director General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano y otros. 11 de noviembre de 2014. Unanimidad de votos. 
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Ponente: Francisco Javier Cárdenas Ramírez. Secretaria: María del Rosario Hernández 
García.

Esta tesis se publicó el viernes 30 de enero de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SUSPENSIÓN DEFINITIVA. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA CON-
TRA LA ORDEN DE REDUCIR A LOS MILITARES EN ACTIVO SUS 
HABERES EN UN 50% Y EN SUS DEMÁS PERCEPCIONES EXTRAOR-
DINARIAS UN 100%, SI SE LES DECRETÓ UN AUTO DE FORMAL 
PRISIÓN O DE SUJECIÓN A PROCESO, EN EL FUERO MILITAR, 
COMÚN O FEDERAL. De los artículos 1o. y 20, fracciones I y II, del Regla-
mento de los Grupos de Militares Procesados y Sentenciados, se advierte que 
los militares en activo a los que se les decrete auto de formal prisión o de 
sujeción a proceso en el fuero militar, común o federal, tendrán derecho a per-
cibir sus haberes en un 50% y ninguna asignación adicional que, en su caso, 
hubieren percibido antes del dictado del auto de plazo constitucional, durante 
el tiempo que dure el proceso. Por lo cual, es improcedente otorgarles la sus-
pensión definitiva para que perciban en un 100% el haber correspondiente y 
demás beneficios económicos que obtenían con motivo de su encargo hasta 
antes del dictado del auto de plazo constitucional, una vez que cause ejecu-
toria la sentencia dictada en el juicio de amparo; ya que de concedérseles, se con-
travendrían disposiciones de orden público e interés social, al violentarse 
el numeral 20 del mencionado reglamento, aplicable desde que se les dictó la 
formal prisión en su contra, pues ello atañe a una orden de carácter militar 
que derivó de su estatus de procesados y habérseles emitido el indicado auto 
por algún delito; además de que la concesión de dicha medida cautelar no 
puede llegar al extremo de permitir el incumplimiento de una orden de carácter 
militar sustentada en una norma general del ámbito castrense, amén de que 
su otorgamiento tampoco puede generar situaciones de hecho que en la actua-
lidad no existen, es decir, propiciar a través de la suspensión que se pague al 
quejoso el 100% de los sobre haberes y demás percepciones, pues con ello 
se darían efectos restitutorios que son ajenos a la medida cautelar y propios 
del estudio principal del juicio de amparo, por disposición expresa del artículo 
80 de la ley de la materia.

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.9o.P.70 P (10a.)

Incidente de suspensión (revisión) 169/2014. 6 de noviembre de 2014. Unanimidad de 
votos. Ponente: Miguel Ángel Aguilar López. Secretaria: Elizabeth Franco Cervantes.

Esta tesis se publicó el viernes 30 de enero de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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SUSPENSIÓN DEFINITIVA. ES IMPROCEDENTE CONTRA LA 
APLI CACIÓN DE LAS EVALUACIONES A LOS TRABAJADO-
RES DEL SISTEMA EDUCATIVO BÁSICO PÚBLICO EN EL ES-
TADO DE MICHOACÁN, DADO EL CONFLICTO DE DERECHOS 
FUNDAMENTALES INMERSO (DERECHO A UNA EDUCACIÓN 
DE CALIDAD, O ESTABILIDAD EN EL EMPLEO). En el caso de la 
suspensión contra los efectos y consecuencias del Decreto Número 
292, por el que se expide la Ley de Educación para el Estado de Michoa-
cán de Ocampo, publicado en el Periódico Oficial de esa entidad el 
viernes 28 de febrero de 2014, sexta sección, tomo CLVIII, Núm. 99, vi-
gente a partir del 1o. de marzo de 2014, se presenta una colisión entre 
dife ren tes derechos constitucionales, que son: I) el derecho a que no 
se aplique a los trabajadores del sistema educativo básico público el 
control de evalua ción y seguir conservando su estabilidad en el em-
pleo; y, II) el derecho de la sociedad a contar con un sistema educativo 
de calidad. Así, con base en la solu ción de ese conflicto de derechos es 
como debe decidirse el otorgamiento o no de la medida cautelar. Efec-
tivamente, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
reconoce el derecho fundamental de los trabajadores del sistema de 
educación pública básica a la estabilidad en el empleo, que consiste en 
que éstos no sean despedidos o cesados arbitrariamente por el patrón-
Estado. Pero también reconoce a toda la sociedad el derecho esen-
cial a una educación de calidad. Así, de no otorgarse la suspensión 
solicitada –por no aprobar las evaluaciones– se les puede transgredir 
su derecho fundamental a la estabilidad en el empleo; en cambio, si se 
otorga la medida cautelar existe el riesgo de perjudicar a las personas 
titulares del derecho a recibir una educación de calidad, donde sólo el 
personal capacitado pueda desempeñar los diversos cargos en el siste-
ma educativo público en la educación básica, lo que pretende lograrse 
a través de dichas evaluaciones. Ahora bien, la medida cautelar única-
mente prejuzga sobre posibles daños a bienes jurídicos o derechos 
fundamentales reconocidos; por tanto, es improcedente concederla con-
tra los efectos y consecuencias de la aplicación de la norma reclama-
da, porque se seguiría perjuicio al interés social, dado que la sociedad 
está interesada en que se garantice la calidad de la educación obliga-
toria y que se formulen polí ticas educativas encaminadas a la consecu-
ción de ese fin, es decir, que se imparta educación de calidad y se 
mejoren la gestión escolar y los procesos educativos. Por tanto, el inte-
rés de la sociedad a tener una educación de cali dad está por encima 
del derecho de los trabajadores del sistema educativo básico público a 
gozar de la estabilidad en el empleo, pues están de por medio los dere-
chos de la niñez que se pretenden obtener por medio de la apli cación 
de las evaluaciones a dichos trabajadores. 
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PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO 
DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO.

XI.1o.A.T.22 L (10a.)

Incidente de suspensión (revisión) 100/2014. Ana Martha Martínez Samaguey y otros. 4 de 
septiembre de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Víctorino Rojas Rivera. Secre-
tario: Jesús Santos Velázquez Guerrero. 

Esta tesis se publicó el viernes 16 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SUSTRACCIÓN DE MENORES. NO SE CONFIGURA EL CUERPO DE 
ESTE DELITO, SI LA RETENCIÓN DEL MENOR DE EDAD ES REALI-
ZADA POR UNO DE SUS ASCENDIENTES, QUIEN EJERCE LA PATRIA 
POTESTAD, Y NO EXISTE DETERMINACIÓN JUDICIAL ALGUNA QUE 
RESTRINJA LA CUSTODIA O TUTELA DEL MENOR (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE PUEBLA). El artículo 283 Bis, fracción II, del Código 
Penal del Estado de Puebla establece que comete el delito de sustracción de 
menores el ascendiente, pariente colateral o afín, hasta el cuarto grado, que 
retenga a un menor, si no tiene la guarda y custodia provisional o definitiva o 
la tutela sobre éste; sin embargo, dicha figura delictiva no se configura cuan-
do el padre o la madre del menor de edad u otro ascendiente que ejerza la 
patria potestad, lleve a cabo la retención de éste, debido a que ejerce la patria 
potestad sobre su menor hijo, al igual que el padre; de ahí que no incurra en 
alguna conducta antisocial y, por ende, dicha progenitora no requiere per-
miso alguno o consentimiento de otra persona, para llevarse consigo al menor 
de edad y así decidir sobre su bienestar, máxime si no existe determinación 
judicial alguna que hubiere restringido la custodia o tutela del menor.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEXTO CIRCUITO.
VI.1o.P.27 P (10a.)

Amparo en revisión 215/2014. 2 de octubre de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Alfonso 
Gazca Cossío. Secretario: Héctor Santacruz Sotomayor.

Esta tesis se publicó el viernes 23 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO LABORAL. SI UN TRABAJA-
DOR RECLAMA SU REINSTALACIÓN Y EL RECONOCIMIENTO DE 
SER DE BASE EN UNA PLAZA Y EL DEMANDADO AFIRMA QUE EL 
PUESTO PERTENECE A OTRO TRABAJADOR, QUIEN CONTABA 
CON UNA LICENCIA SIN GOCE DE SUELDO Y QUE NO FUE LLAMADO 
A JUICIO, DEBE REPONERSE EL PROCEDIMIENTO A EFECTO DE 
INTEGRARLO CON AQUEL CARÁCTER A LA LITIS. El artículo 690 de la 
Ley Federal del Trabajo, vigente hasta el 30 de noviembre de 2012, establece 
que las personas que puedan ser afectadas por la resolución que se pronun-
cie en un conflicto, deben ser llamadas a juicio, lo que puede hacerse a petición 
de parte o en forma oficiosa, cuando de las constancias se advierta que puede 
afectarles el laudo que llegue a pronunciarse. En este sentido, verificar el 
llamamiento a juicio de quien puede verse afectado por una resolución 
es una cuestión de orden público, ya que implica la observancia de la garan-
tía de audiencia y dar seguridad jurídica a las partes sobre lo resuelto. Así, 
cuando un trabajador reclama su reinstalación y el reconocimiento de ser de 
base en una plaza y el demandado afirma que el puesto pertenece a otro traba-
jador que gozaba de una licencia sin goce de sueldo, la Junta debe determi-
nar si el actor tiene derecho a que se le reinstale en la plaza que pretende, lo que 
requiere que ésta se encuentre disponible, o si pertenece a quien se le atribuyó 
la titularidad; en consecuencia, si a dicho tercero no se le integró a la litis 
debe concederse el amparo para requerir al actor a efecto de que amplíe 
la demanda en su contra, con el apercibimiento correspondiente. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL DÉCIMO SEXTO 
CIRCUITO.

XVI.1o.T.11 L (10a.)

Amparo directo 531/2014. Estela Conchas Núñez. 7 de noviembre de 2014. Unanimidad de 
votos. Ponente: Francisco González Chávez. Secretaria: María Guadalupe Mendiola Ruiz.

Esta tesis se publicó el viernes 30 de enero de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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TÍTULO EJECUTIVO CONSTITUIDO POR LA COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVI-
CIOS FINANCIEROS. REQUISITOS PARA SU CONFIGURACIÓN 
(REFORMA AL ARTÍCULO 68 BIS DE LA LEY RELATIVA, PUBLICADA 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE ENERO DE 2014). 
La reforma al citado numeral señala que el dictamen emitido por la Comisión 
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Finan-
cieros puede tener el carácter de título ejecutivo, de ser así, en términos de la 
fracción IX del artículo 1391 del Código de Comercio, éste traerá aparejada eje-
cución. Dicha reforma tuvo como motivación legislativa dotar a la referida 
comisión de herramientas con las que se pretende lograr un equilibrio entre 
las relaciones de las entidades financieras con los usuarios de sus servi-
cios, en beneficio primordialmente de éstos. Así, del texto legal deriva que el 
dictamen tendrá las características siguientes: 1. El dictamen emitido podrá 
tener el carácter de título ejecutivo, si y sólo si, consigna una obligación 
contractual incumplida, cierta, exigible y líquida, siempre y cuando se emita 
en asuntos cuya cuantía (suerte principal y accesorios) sea inferior al equi-
valente en moneda nacional a cincuenta mil unidades de inversión, salvo 
que se trate de instituciones de seguros, sociedades mutualistas de seguros 
y administradoras de fondos para el retiro, en los cuales el monto deberá ser 
inferior a cien mil unidades de inversión. La frase "obligación contractual in-
cumplida" refleja que el legislador sólo le otorgó a la comisión la facultad de 
declarar el incumplimiento de obligaciones contractuales, no así el de crear 
obligaciones extracontractuales o derivadas de la ley, lo que lleva a concluir 
que, de emitirse el dictamen respecto de obligaciones no contractuales, éste 
sólo tendrá el carácter de una mera opinión técnica; 2. Ese título ejecutivo 
tiene como características especiales que no será negociable sino única-
mente tiene como titular al usuario del servicio financiero, con la limitante pro-
pia de cualquier título ejecutivo, en cuanto a requisitos generales; y, 3. La acción 
ejecutiva derivada del dictamen prescribirá en un año de su emisión. En ese 
sentido, es importante destacar que las condiciones para que el dic tamen 
técnico emitido por la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros sea calificado como título ejecutivo y, por 
ende, como prueba preconstituida de un crédito exigible ante la autoridad 
judicial, es que se trate de una relación contractual y esté determinada fundada 
y motivadamente la existencia de una obligación pecuniaria, cierta, exigible y 
líquida con independencia de que la institución financiera puede con trovertir el 
monto del título y presentar las pruebas y oponer las excepciones que estime 
convenientes, con lo cual se da cumplimiento a los criterios emitidos por el 
Poder Judicial de la Federación, relativos a los requisitos que debe reunir un 
documento para tener el carácter de ejecutivo.
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TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.3o.C.151 C (10a.)

Amparo directo 238/2014. Fogo Textil, S.A. de C.V. 2 de mayo de 2014. Unanimidad de 
votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretaria: Ariadna lvette Chávez Romero.

Esta tesis se publicó el viernes 23 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

TÍTULO EJECUTIVO. EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVI-
CIOS FINANCIEROS, SOBRE LA NOTORIA ALTERACIÓN DE FIRMA 
DE UN CHEQUE NO PUEDE TENER ESA NATURALEZA (REFORMA AL 
ARTÍCULO 68 BIS DE LA LEY RELATIVA, PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE ENERO DE 2014).La facultad de 
la comisión de configurar un título ejecutivo, no es ni puede ser arbitraria en 
nuestro sistema jurídico constitucional y legal, que se suma a disposiciones 
que también regulan la creación y requisitos de los títulos ejecutivos mercanti-
les, como lo son la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, en sus ar-
tículos 5o., 152, 174 y 194, así como el artículo 68 de la Ley de Instituciones de 
Crédito, cuya vía procesal especial está regulada en los artículos 1391 y 1392 
del Código de Comercio, que excluye cualquier otra vía oral u ordinaria. De modo 
que es el legislador quien en una ley puede determinar la existencia de un título 
ejecutivo (por ejemplo el artículo 444 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Distrito Federal, que señala que los laudos dictados por la Procuradu-
ría Federal del Consumidor constituyen títulos ejecutivos o dan lugar a la vía 
de apremio) y establecer los requisitos para su configuración, y dependerá de 
la naturaleza civil o mercantil que habrá lugar a la vía ejecutiva civil o ejecutiva 
mercantil; sin embargo, también por disposición legal, determinar que se 
reúnen los requisitos necesarios para tal efecto y dar trámite a la vía ejecutiva, 
sólo es propio de la función jurisdiccional, en términos de los artículos 1391, 1392 
y 1409 del Código de Comercio. Sobre las premisas anteriores, es importante 
precisar que la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usua-
rios de Servicios Financieros, al emitir un dictamen en el que se objete el 
cobro de un cheque, es claro que no está determinando una obligación con-
tractual incumplida, pues se trata del incumplimiento de la institución finan-
ciera a un deber legal de cuidado al pagar un cheque, que deriva del artículo 
194 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, que implica la nece-
saria comparación de firmas entre las que calzan los cheques en controversia 
y la tarjeta de firmas que tiene registrada el banco. En realidad, la citada comi-
sión estaría juzgando y resolviendo sobre una acción especial cuyo conocimiento 
directo corresponde a la autoridad judicial, por lo que su dictamen no podría 
tener la calidad de título ejecutivo o prueba preconstituida conforme al texto 
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legal modificado. Por tanto, en términos del artículo 68 Bis de la Ley de Protec-
ción y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, el dictamen de la comisión 
no podrá tener la naturaleza de título ejecutivo pues, como ya se estableció, 
el legislador sólo dotó a dicha comisión de facultades declarativas sobre el 
incumplimiento a obligaciones contractuales, pero no la facultó para constituir 
obligaciones derivadas de la responsabilidad legal o extracontractual, como es 
la acción de objeción al pago de un cheque por notoria alteración de la firma.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.3o.C.152 C (10a.)

Amparo directo 238/2014. Fogo Textil, S.A. de C.V. 2 de mayo de 2014. Unanimidad de 
votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretaria: Ariadna lvette Chávez Romero.

Esta tesis se publicó el viernes 23 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

TRABAJADORES ACADÉMICOS POR TIEMPO DETERMINADO DE 
LA UNIVERSIDAD MICHOACANA DE SAN NICOLÁS DE HIDALGO. 
SI HAN OCUPADO UN CARGO INTERINO O A PROPUESTA DEL 
DIRECTOR DEL PLANTEL, PARA CONSIDERARSE POR TIEMPO 
INDETERMINADO DEBEN SOLICITAR LA APERTURA DE UN CON-
CURSO DE OPOSICIÓN, APROBAR EL EXAMEN RESPECTIVO, CUM-
PLIR CON LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN LA CONVOCATORIA 
CORRESPONDIENTE Y NO DEMANDAR LA PRÓRROGA DEL CON-
TRATO DE TRABAJO. De la interpretación teleológica y sistemática del 
artículo 353-L de la Ley Federal del Trabajo; de la cláusula 11 del Contrato 
Colectivo de Trabajo celebrado entre la Universidad Michoacana de San Nicolás 
de Hidalgo y su sindicato, así como de los numerales 26, 27 y 28 del Reglamento 
General del Personal Académico, se colige que para que los trabajadores que 
se ubican en esta categoría sean considerados como de tiempo indeterminado 
o bien, puedan ingresar en ella, deben sujetarse a una evaluación académica 
de la que deben resultar vencedores en los concursos de oposición que al 
efecto celebre la universidad, con base en las reglas previamente estableci-
das en la correspondiente convocatoria y la regulación universitaria, en razón 
de que ésta es la única manera que garantiza la permanencia y estabilidad en el 
empleo como personal académico. De ahí que las relaciones de trabajo entre 
ellos y la institución educativa terminan, sin responsabilidad para la entidad, 
cuando concluya el plazo señalado en el contrato o la obra para la que fueron 
contratados, como se advierte de las cláusulas 20, párrafo cuarto y 34, inciso 
d), del referido contrato colectivo, que establecen, la primera, que el trabajador 
académico dejará de laborar al vencimiento del tiempo determinado o al con-
cluirse la obra determinada que dio origen a la relación de trabajo; y, la se-
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gunda, las causas de terminación de la relación individual de trabajo para los 
trabajadores académicos. Por ende, cuando se trate de trabajadores acadé-
micos que han ocupado cargos interinos sin mediar concurso alguno, sino 
que los desarrollan a propuesta del director del plantel correspondiente 
y ha concluido el contrato temporal, lo que procede es que soliciten que se 
abra un concurso de oposición para que puedan ser considerados como tra-
bajadores por tiempo indeterminado, en caso de que aprueben el examen de 
evaluación respectivo, y no demandar la prórroga del contrato de trabajo por 
tiempo determinado; lo anterior, porque no rige el artículo 39 de la Ley Federal 
del Trabajo, en virtud de que no es factible afirmar que prevalece ulteriormente 
la causa o materia del contrato, ni que debe ser prorrogado por todo el tiempo 
en que perdure la materia del trabajo que, en el caso, se traduce en la nece-
sidad de impartir cátedra en general, ya que la referida temporalidad atiende 
a que las instituciones cuya finalidad es prestar servicios educativos de natu-
raleza pública, continua, ordinaria y permanente, han tenido la necesidad de 
contratar al trabajador académico para un periodo determinado que, una vez 
transcurrido, concluye su objeto o materia, sin que pueda entenderse que 
subsiste o sigue vigente para un lapso posterior que no sea el de su propia 
duración, pues las asignaturas a impartir con posterioridad al término de la 
contratación pueden ser distintas, derivadas de la propia secuencia del pro-
grama o plan de estudios, o bien, de un cambio en ellos, como comúnmente 
acontece en los planteles educativos autónomos y a los cuales la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos les dio libertad para fijar sus 
planes y programas, así como los términos y permanencia de su personal. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRA-
BAJO DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO.

XI.1o.A.T.21 L (10a.)

Amparo directo 935/2013. Lourdes Ivonne Ortiz Aceves. 13 de marzo de 2013. Unanimi-
dad de votos. Ponente: Juan García Orozco. Secretaria: Norma Navarro Orozco.

Amparo directo 84/2014. Bernardo Ricardo Ortega Zurita y otro. 24 de marzo de 2014. 
Unanimidad de votos. Ponente: Juan García Orozco. Secretario: José Jesús Orozco 
Fragoso.

Esta tesis se publicó el viernes 16 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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USO DE UNA MARCA. LA SUPRESIÓN EN EL TRÁFICO COMERCIAL 
DE AQUELLOS ELEMENTOS QUE SE ADICIONAN A LA PREVIAMENTE 
INSCRITA, A EFECTO DE OBTENER EL REGISTRO DE UNA DERIVADA, 
CONSTITUYE UNA MODIFICACIÓN QUE ALTERA EL CARÁCTER DIS-
TINTIVO DE ÉSTA, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 128 DE LA 
LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL. La disposición citada establece 
que una marca deberá emplearse en el país tal como fue registrada o, en su 
defecto, con modificaciones que no alteren su carácter distintivo. Ahora bien, 
es una práctica regular en el comercio que las empresas construyan, a partir de 
alguno de sus signos distintivos previamente inscritos, marcas derivadas con 
el objeto de identificar, de forma específica, alguno de los bienes o servicios 
que, en particular, la propia empresa produce o provee para su público consu-
midor. En esos casos, es indudable que la supresión en el tráfico comercial de 
aquellos componentes que se adicionan a la marca "principal", tiene el alcance 
de modificar el carácter distintivo de la marca derivada inscrita, ya que es 
precisamente el elemento que se adiciona a la marca "principal" o de "casa" el 
que individualiza en el mercado al producto que, en forma específica, ampara 
el registro marcario derivado, ya que de razonar en sentido contrario, no tendría 
justificación alguna estimar vigente la inscripción de un signo distintivo que, 
en realidad, no cumple con su función esencial.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.1o.A.88 A (10a.)

Amparo directo 460/2014. Arkema, Inc. 2 de octubre de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: 
Julio Humberto Hernández Fonseca. Secretario: Luis Felipe Hernández Becerril.

Esta tesis se publicó el viernes 30 de enero de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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VACACIONES Y PRIMA VACACIONAL DE LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO. NO PROCEDE SU PAGO PROPORCIO-
NAL CUANDO HAYAN LABORADO MENOS DE 6 MESES CONSECU- 
TIVOS.

AMPARO DIRECTO 268/2014. 28 DE AGOSTO DE 2014. UNANIMIDAD 
DE VOTOS; MAYORÍA EN CUANTO AL SENTIDO Y TEMA DE LA TESIS. DISIDEN-
TE: MARÍA DEL ROSARIO MOTA CIENFUEGOS. PONENTE: HÉCTOR LANDA 
RAZO. SECRETARIA: ALETHIA GUERRERO SILVA.

CONSIDERANDO:

CUARTO.—Previo análisis de los conceptos de violación, antes trans-
critos, es pertinente realizar la siguiente reseña de antecedentes:

********** demandó del titular del Gobierno del Distrito Federal y del 
director del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Fede-
ral, el cumplimiento de su contrato individual de trabajo conforme a las con-
diciones generales de trabajo con efectos de reinstalación forzosa en su 
empleo, el pago de salarios vencidos, el otorgamiento de una plaza de base 
reconociendo su antigüedad y categoría desempeñada, en términos de los 
ar tículos 6o. de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado y 25 
de las Condiciones Generales de Trabajo, entre otras prestaciones de natura-
leza laboral.

El jefe de Gobierno del Distrito Federal, al contestar la demanda, sos-
tuvo que era improcedente el cumplimiento del contrato individual de trabajo, 
porque el actor tenía celebrado con el Registro Público de la Propiedad y 
de Comercio contrato por obra determinada, el cual llegó a su fin el **********, 
como lo acreditaba con los comprobantes de liquidación de pago de personal 
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eventual; que el periodo de contratación fue del uno de marzo al ********** 
(sic); que no era procedente el otorgamiento de una plaza de base, porque 
jamás había sido trabajador del jefe de Gobierno del Distrito Federal.

En relación con los hechos dijo que entre el actor y el titular de la Jefa-
tura de Gobierno de la Administración Pública del Distrito Federal jamás exis-
tió relación de trabajo o de otra naturaleza, pero sabía que el actor había 
firmado con el Registro Público de la Propiedad y de Comercio contrato de 
obra determinada.

La Sala dictó un primer laudo condenatorio contra el jefe de Gobierno 
del Distrito Federal; inconformes con esa determinación, el jefe de Gobier-
no del Distrito Federal y el actor promovieron juicios de amparo directo de los 
que conoció este Tribunal Colegiado de Circuito bajo los DT. **********, y 
**********, respectivamente. En sesión de **********, determinó sobreseer 
en el juicio constitucional promovido por el jefe de Gobierno del Distrito Fede-
ral, y concedió a ********** el amparo y protección de la Justicia Federal 
solicitados para el efecto de que:

"… la Sala responsable deje insubsistente el laudo impugnado, ordene 
que se reponga el procedimiento y admita la demanda en contra del director 
del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal."

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la ejecutoria DT. **********, 
la Sala dictó el acuerdo de **********, en el que dejó insubsistente el laudo 
de **********; y en diverso proveído de **********, admitió la demanda en 
contra del director del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del 
Distrito Federal, ordenó su emplazamiento y lo apercibió para que contestara 
la demanda.

El director del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Dis-
trito Federal, al contestar la demanda negó acción y derecho a la parte actora, 
en virtud de que entre el actor y éste no existió relación laboral, conforme a lo 
previsto por los artículos 2o. de la ley de la materia y 7o., fracción XV, del 
Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, porque 
la Consejería Jurídica y de Servicios Legales era la titular de las relaciones labo -
rales de aquellos trabajadores al servicio del Registro Público de la Propiedad 
y de Comercio del Distrito Federal.

En audiencia celebrada el **********, el apoderado del actor, ante la 
contestación del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito 
Federal, solicitó se emplazara a la Consejería Jurídica y de Servicios Legales.
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La Sala no acordó de conformidad esa solicitud por estimar que no era 
el momento procesal oportuno para ampliar la demanda o aclararla, empero, 
llamó como tercero interesada a la Consejería Jurídica y de Servicios Legales.

La Consejería Jurídica y de Servicios Legales compareció a juicio, soste-
niendo que de la demanda no se desprendía que el actor le reclamara al titu-
lar de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales prestación o pago alguno, 
por lo que se le debería absolver.

No obstante lo anterior, contestó de manera cautelar la demanda, afir-
mando que el actor carecía de acción y derecho, pues lo cierto era que prestó 
sus servicios como personal eventual, teniendo como último periodo de con-
tratación del **********, en la Dirección General del Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio, lo que se desprendía de los originales de los reci-
bos de pago personal eventual extraordinario números 124 y 137, que conte-
nían el número de plaza, nivel y nombre del empleado, que el actor dejó de 
prestar sus servicios a partir del **********.

En cuanto a los hechos del despido adujo que eran falsos, siendo la 
verdad que se dio por terminada la relación laboral que por tiempo determi-
nado sostenía el actor con la demandada. 

Sustanciado el procedimiento, la Sala dictó un segundo laudo absolu-
torio, basándose en que el actor no demostró tener nombramiento de base, y 
las demandadas demostraron con dos recibos de pago que contrataron al 
actor como personal eventual extraordinario.

Contra esa determinación ********** promovió juicio de amparo, regis-
trado bajo el DT. **********, resuelto en sesión de **********, en que se 
determinó conceder el amparo para el efecto de que la responsable:

"… deje insubsistente el laudo y dicte uno nuevo en el que:

"a) Considere que es carga probatoria de la Consejería Jurídica y de 
Servicios Legales, demostrar que el actor fue contratado por obra determinada 
y que el contrato llegó a su vencimiento el **********; y,

"b) Resuelva congruentemente las prestaciones que reclamó el actor 
en su demanda, relativas al pago de días de descanso obligatorio, séptimos 
días, vacaciones, prima vacacional, aguinaldo y tiempo extra devengados, y el 
otorgamiento de la hoja de servicios."
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En cumplimiento se dictó un tercer laudo de **********, que resultó 
absolutorio de la acción principal y condenatorio de diversas prestaciones 
independientes, contra el cual el actor **********, promovió juicio de amparo 
directo, registrado bajo el DT. ********** que se desechó el ********** por 
auto de presidencia de este tribunal, contra el cual se promovió recurso de 
inconformidad que quedó registrado como RCL. **********, que en sesión 
de ********** se calificó de infundado.

Inconforme contra el laudo de **********, el titular de la Consejería 
Jurídica y de Servicios Legales promovió el presente juicio de amparo.

El estudio de los conceptos de violación se realizará de forma diversa  
a la planteada, por razón de método.

En el primer concepto de violación, el impetrante sostiene que respecto 
a las prestaciones de condena: el otorgamiento de la hoja única de servicios 
del ISSSTE, el pago de horas extras, de vacaciones y prima vacacional; la 
responsable dictó un laudo incongruente, pues en el considerando III condenó 
al titular de la Dirección General de Servicios Legales, como apoderado del 
titular de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales; sin embargo, en el reso-
lutivo tercero señaló que se condenaba al titular de la Consejería Jurídica y de 
Servicios Legales (sic).

Que el titular de la Dirección General de Servicios Legales es solamente 
el representante y apoderado legal del titular de la Consejería Jurídica y de 
Servicios Legales, facultad conferida en el artículo 116, fracción I, del Regla-
mento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, por lo que no 
es el responsable de la relación laboral y solicita se tenga únicamente como 
demandado al titular de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales, toda vez 
que es el responsable directo de la relación laboral.

Es inoperante el concepto de violación.

Lo anterior es así, porque en el caso en concreto el promovente del 
amparo es el titular de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales; luego, 
carece de interés jurídico para inconformarse con las condenas que afirmó 
se hicieron al titular de la Dirección General de Servicios Legales, ya que es 
éste quien, de estimar afectados sus derechos con el laudo impugnado, debió 
promover el medio de defensa pertinente.

En el segundo concepto de violación, el inconforme sostiene que la 
responsable debió considerar que correspondía la carga de la prueba al actor 
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para acreditar la manera en que laboró las horas extraordinarias que reclamó, 
pues sólo señaló en el escrito inicial de demanda un sin fin de horas extras 
laboradas, manifestaciones vagas e imprecisas que lo dejaron en estado de 
indefensión; que la responsable debió analizar que el actor laboró cuarenta 
horas semanales, absolviendo de su pago de horas extras, toda vez que el 
actor no aportó prueba para acreditar que realmente trabajó dichas horas, 
invoca en apoyo a lo anterior los criterios de rubros: "HORAS EXTRAORDINA-
RIAS DE TRABAJO.", "HORAS EXTRAORDINARIAS DE TRABAJO, DEBEN 
JUSTIFICARLAS LOS TRABAJADORES.", "HORAS EXTRAS, CARGA DE LA 
PRUEBA DE LAS.", "TIEMPO EXTRAORDINARIO. COMO COMPROBARLO." y 
"HORAS EXTRAORDINARIAS."

Es inoperante por insuficiente el concepto de violación.

En el laudo impugnado, en la condena que se analiza, la responsable 
sostuvo:

"‘En el hecho 2 del escrito inicial de demanda, el actor reclama el pago 
de tres horas con treinta minutos extras diarias y contadas de las ********** 
a las ********** horas y que arrojan ********** horas extras semanales, lo 
cual resulta equivalente a 70 horas extras mensuales, mismas que se recla-
man por todo el tiempo de su relación de trabajo, por los meses de marzo y 
abril de 2003, es decir 140 horas de tiempo extraordinario, haciendo del cono-
cimiento de esta autoridad que la accionante descansaba y tomaba alimen-
tos, recuperando energías, dentro del local de su adscripción diariamente 
durante 0:30 horas sin abandonar su centro de trabajo, por lo que también debe 
computarse como jornada extraordinaria, por estar a disposición del patrón y 
siendo perfectamente acorde a la condición humana el hecho de que el tra-
bajador actor laborara una jornada más allá de lo legal, porque sus actividades 
eran eminentemente administrativas que no implican un esfuerzo extraordi-
nario para la fortaleza humana’. Al respecto este tribunal determina que en 
cuanto al reclamo de 30 minutos diarios como tiempo extraordinario que el 
demandante utilizaba para ingerir alimentos dentro de la fuente de trabajo, 
tenemos que el artículo 64 de la Ley Federal del Trabajo de aplicación supleto-
ria a la ley de la materia, dispone que, cuando el trabajador no pueda salir 
del lugar donde presta sus servicios, durante las horas de reposo o comida, 
el tiempo correspondiente le será computado como tiempo efectivo de labo-
res; empero, en la especie el demandante no mencionó la existencia de ningún 
impedimento para salir del lugar donde prestaba sus servicios durante el 
periodo de comida, menos aún ofreció pruebas al respecto, por lo cual resulta 
procedente absolver al titular demandado del tiempo extraordinario recla-
mado por el periodo de comida.—En este orden de ideas tenemos que el actor 
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sólo laboró 3 horas extras diarias, 15 horas extras a la semana, 60 al mes y 120 
en los 2 meses de prestación de servicios. En el hecho 1) el actor señala que 
tenía un salario diario ordinario de **********, empero del recibo de pago de la 
segunda quincena de abril de 2003 (F. 50 de autos), se desprende que deven-
gaba un salario de ********** antes de descuentos, cantidad equivalente a 
un salario diario de **********, cantidad equivalente a un salario por hora de 
**********, el cual multiplicado por 120 horas son **********, cantidad adi-
cionada en un 100% son **********, a que se condena a pagar al titular 
demandado Director General de Servicios Legales, en su carácter de apode-
rado y representante legal de la administración pública del Distrito Federal en 
representación y como apoderado legal de la titular de la Consejería Jurídica 
y de Servicios Legales, por concepto de horas extras, ya que no obstante 
corresponderle la carga de la prueba para acreditar que el actor no excedió la 
jornada máxima de labores omitió ofrecer prueba alguna, con fundamento 
en el artículo 139 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, en 
relación con el artículo 784 de la Ley Federal del Trabajo de aplicación suple-
toria a la ley de la materia."

Como se ve, la Sala responsable en el laudo impugnado resolvió con-
denar al pago de horas extras, absolviendo de la hora de comida, al estimar 
que el actor sólo laboró tres horas extras diarias, quince horas extras a la 
semana, sesenta al mes y ciento veinte en los dos meses de prestación de ser-
vicios exigidos, que el demandado, no obstante corresponderle la carga de la 
prueba para acreditar que el actor no excedió la jornada máxima de labores, 
omitió ofrecer alguna prueba, por lo que procedía condenarlo con fundamento 
en el artículo 139 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, en 
relación con el artículo 784 de la Ley Federal del Trabajo, de aplicación suple-
toria a la ley de la materia; luego, si el quejoso se limitó a afirmar que la carga 
de la prueba era del actor, que la responsable no fundó ni motivó su determi-
nación, y que el actor no precisó las horas que reclamó, no impugnó las con-
sideraciones de la autoridad para emitir su fallo, y por tal motivo su concepto 
de violación deviene inoperante.

Por otro lado, en el cuarto concepto de violación sostiene el quejoso 
que la autoridad responsable no tomó en cuenta los recibos de pago de per-
sonal eventual extraordinario números 122 y 137, de los que se desprende que 
se le han descontado las aportaciones al actor relativas al Instituto de Segu-
ridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), y al Fondo 
de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja-
dores del Estado (FOVISSSTE), por lo cual también se le han realizado dichas 
aportaciones, no obstante la responsable la condenó a realizarlas, sin con-
templar que le han sido descontadas al tercero interesado, aunado a que no 
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señaló los motivos por los cuales la condenó, por lo que omitió fundar y moti-
var su determinación; invoca en apoyo a lo anterior los criterios de rubro: 
"LAUDOS, FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LOS." y "LAUDOS INFUN- 
DADOS."

Es fundado el concepto de violación.

Lo anterior es así, porque en la resolución impugnada la responsable, 
en el tercer resolutivo del laudo asentó:

"TERCERO. Se condena al titular de la Consejería Jurídica y de Servi-
cios Legales a pagar al actor ********** las vacaciones, prima vacacional, 
horas extras, aportaciones al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado (ISSSTE), y al Fondo de Vivienda del Instituto de Segu-
ridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (FOVISSSTE), en favor 
del actor, así como a expedir al mismo la hoja única de servicios en términos 
y fundamentos del último considerando de la presente resolución."

Como se ve, la responsable en el tercer resolutivo del laudo condenó al 
demandado al pago de las aportaciones al Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), y al Fondo de la Vivienda del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
(FOVISSSTE), empero, en la parte considerativa no condenó a su pago sino a 
expedir al actor la hoja única de servicios en el cual debería asentar el pago 
de esas aportaciones; luego emitió un laudo incongruente, lo que violó los dere-
chos fundamentales de justicia y seguridad jurídica del quejoso.

Por otro lado, en el tercer concepto de violación, el quejoso sostiene 
que la responsable lo condenó al pago de vacaciones y de prima vacacional, 
pese a que la relación fue de carácter eventual, pues fue sólo de dos meses, 
siendo que para que se tenga derecho a estas prestaciones se deben tener seis 
meses consecutivos laborados; además, que respecto al pago de la prima 
vacacional debió considerar los artículos 30 y 40 de la Ley Federal de los Traba-
jadores al Servicio del Estado.

Sostiene que, de manera incorrecta, se condenó a la Consejería Jurídica 
y de Servicios Legales al pago de vacaciones y prima vacacional, siendo que 
de haber analizado a conciencia las pruebas y constancias que integran el 
expediente, se habría percatado de dicha situación y hubiera absuelto de los 
referidos pagos. Invoca en apoyo a lo anterior, los criterios de rubros: "PRUE-
BAS, APRECIACIÓN DE LAS.", "PRUEBA, APRECIACIÓN INDEBIDA. LO 
CONSTITUYE LA VALORACIÓN PARCIAL DE LA.", "PRUEBAS. VALORACIÓN 
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INCORRECTA DE ELLAS. POR LOS TRIBUNALES DEL TRABAJO." y "PRUE-
BAS, ESTIMACIÓN DE LAS."

Concluye, que la condena que impone la autoridad responsable res-
pecto de las vacaciones es improcedente, en virtud de que las vacaciones no 
se pagan sino que se disfrutan; en relación con lo que establece el artículo 30 de 
la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, invoca en apoyo a lo 
anterior, el criterio de rubro: "VACACIONES NO DISFRUTADAS POR LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. ES IMPROCEDENTE EL PAGO 
DE LAS."

Es fundado el concepto de violación.

En el laudo impugnado, la Sala responsable respecto a las citadas pres-
taciones sostuvo:

"‘En el hecho 4 de la demanda el actor reclama el pago de las vaca-
ciones y prima vacacional, correspondientes al ejercicio del último año de su 
prestación de servicios hasta su aniversario de antigüedad o parte proporcio-
nal, y que previa cuantificación, corresponde de acuerdo con las condiciones 
generales de trabajo, al demandante, la cantidad de **********, salvo error u 
omisión de carácter aritmético.’. Durante los meses de marzo y abril de 2003 
el actor generó el derecho al pago de 3.33 días de salario diario de **********, 
de lo que resulta la cantidad de ********** y el 30% de dicha cantidad de 
prima vacacional **********, resultando la cantidad de **********, a que se 
condenas (sic) a pagar al titular de la director (sic) general de Servicios Lega-
les, en su carácter de apoderado y representante legal de la administración 
pública del Distrito Federal, en representación y como apoderado legal de la 
titular de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales, con fundamento en los 
artículos 30 y 40 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 
Sobre el particular resulta aplicable la jurisprudencia que aparece en el Apén-
dice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995. Tomo V. Materia del Tra-
bajo. Octava Época: México 1995, páginas 381 y 382, relativa a la Contradicción 
de tesis 58/93. Entre las sustentadas por el Noveno y Tercer Tribunales Cole-
giados en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 10 de agosto de 1994. Cinco 
votos del tenor siguiente: ‘TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. 
VACACIONES NO DISFRUTADAS POR LOS. CASO EN QUE ES PROCEDENTE 
EL PAGO DE.’ (se transcribe)."

Se aprecia de la transcripción precedente, que la responsable condenó 
al pago de vacaciones y prima vacacional por el periodo de marzo y abril de dos 
mil tres (periodo en que reconoció la existencia de la relación de trabajo).
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Al respecto, los artículos 30, primer párrafo y 40 de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado disponen:

"Artículo 30. Los trabajadores que tengan más de seis meses consecu-
tivos de servicios, disfrutarán de dos periodos anuales de vacaciones, de diez 
días laborables cada uno, en las fechas que se señalen al efecto; pero en todo 
caso se dejarán guardias para la tramitación de los asuntos urgentes, para 
los que se utilizarán de preferencia los servicios de quienes no tuvieren dere-
cho a vacaciones. …"

"Artículo 40. … Los trabajadores que en los términos del artículo 30 de 
esta ley disfruten de uno o de los dos periodos de diez días hábiles de vaca-
ciones, percibirán una prima adicional de un treinta por ciento, sobre el sueldo 
o salario que les corresponda durante dichos periodos."

De la interpretación literal de los artículos 30, primer párrafo y 40 de la 
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, que establecen que los 
trabajadores que tengan más de seis meses consecutivos de servicios, disfru-
tarán de dos periodos anuales de vacaciones, y cuando disfruten de uno o de 
los dos periodos percibirán una prima adicional de un treinta por ciento, sobre 
el sueldo o salario que les corresponda durante dichos periodos; se tiene que el 
legislador exigió como requisito de procedencia para el otorgamiento de esas 
prestaciones, que los empleados tuvieran más de seis meses consecutivos de 
servicios, sin que estableciera derecho a su pago proporcional de no reunir el 
requisito de temporalidad; como sí sucede respecto al aguinaldo previsto en 
el numeral 42 bis de la ley burocrática en que se establece que el Ejecutivo 
Federal dictará las normas conducentes para fijar las proporciones y el proce-
dimiento para los pagos en caso de que el trabajador hubiere prestado sus 
servicios menos de un año; por lo que, aquellos que no reúnan el requisito de 
temporalidad exigido, no recibirán el pago de vacaciones y su prima vacacio-
nal, ni aun en su parte proporcional; circunstancia que se justifica porque 
quienes trabajen un periodo inferior al exigido en la norma, no generan dere-
cho a disfrutar el periodo de descanso al no haber llegado al límite de tiempo 
que exige la ley para su otorgamiento.

Entonces, si al actor se le reconocieron dos meses de servicios, no 
generó el derecho al pago de esas prestaciones y, por tanto, la autoridad 
debió absolver al quejoso de su pago.

Consecuentemente, procede conceder el amparo y protección de la 
Justicia Federal al titular de la Consejería y Servicios Legales, para el efecto 
de que la Sala:
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I. Deje insubsistente el laudo impugnado y dicte otro en que:

II. Haga desaparecer la incongruencia respecto al pago de aportacio-
nes del actor relativas al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado (ISSSTE), y al Fondo de la Vivienda del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (FOVISSSTE).

III. Absuelva del pago de vacaciones y prima vacacional exigidos.

Con fundamento en los artículos 192 y 193 de la Ley de Amparo, publi-
cada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2013, con vigencia a 
partir del tres siguiente, requiérase a la Primera Sala del Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje, por conducto de su presidente, para que en el término 
de tres días posteriores a la fecha de notificación, dé cumplimiento a la ejecu-
toria, con el apercibimiento que, de no hacerlo así, sin causa justificada, se le 
impondrá una multa de **********, que es el equivalente a cien días de sala-
rio mínimo general vigente en el Distrito Federal, que a la fecha es de ********** 
diarios y se multiplica por cien, multa mínima que se considera procede, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 237, fracción I, 238 y 258 de la ley 
invocada.

Por lo expuesto y fundado y, con apoyo, además, en los artículos 73, 74, 
76, 77, 170, 184 y 188 de la Ley de Amparo, se resuelve:

ÚNICO.—La Justicia de la Unión ampara y protege al titular de la Con-
sejería Jurídica y de Servicios Legales, contra el acto de la Primera Sala del 
Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, consistente en el laudo pronun-
ciado el **********, en el juicio laboral **********, seguido por ********** 
contra el jefe de Gobierno del Distrito Federal, el quejoso y otros. El amparo 
se concede para los efectos precisados en la parte final del último conside-
rando de la presente ejecutoria.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos al lugar 
de origen; háganse las anotaciones correspondientes en el libro de gobierno de 
este tribunal y, en su oportunidad, archívese el expediente.

Así, en sesión pública, por unanimidad de votos, lo resolvió el Décimo 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito. Fue ponente 
el Magistrado Héctor Landa Razo. La Magistrada María del Rosario Mota 
Cienfuegos formuló voto aclaratorio, mismo que se anexa. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
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Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con-
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 9 de enero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto aclaratorio de la Magistrada María del Rosario Mota Cienfuegos: En el caso no 
comparto el proyecto en cuanto a estimar infundado el concepto de violación relativo 
a la condena al pago de las aportaciones al Instituto de Seguridad y Servicios Socia-
les de los Trabajadores del Estado y al Fondo de Vivienda del propio instituto, por lo 
siguiente: En las consideraciones del laudo, la responsable condenó a expedir la hoja 
única de servicios en la cual se debía asentar el pago de las aportaciones a las insti-
tuciones referidas y hacer constar su antigüedad, sin fundar y motivar tal determina-
ción; además, en el punto resolutivo tercero condenó al pago de las mismas, lo cual 
era incongruente, porque aun cuando la parte considerativa es la que rige el laudo, 
ésta se debe reflejar en los resolutivos, para ser congruente, por lo que se debió 
conceder el amparo para subsanar dicha irregularidad.—Por otra parte, en cuanto a 
la concesión del amparo para absolver del pago de vacaciones y prima vacacional, 
estimo que aun cuando la relación haya sido de carácter eventual, toda vez que sólo 
laboró dos meses, lo cual fue reconocido, si bien es cierto que en el artículo 30 de la 
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado se establecen las condiciones 
en que serán pagadas las vacaciones, también lo es que en ese lapso devengó el 
derecho a disfrutarlas y deberán cubrirse en forma proporcional, dada la imposibili-
dad de que las pudiera disfrutar por haber concluido la relación laboral; por tanto, no 
es aplicable el citado artículo 30, pues se refiere al disfrute de vacaciones y no al pago 
proporcional de éstas.—Apoya lo anterior la tesis de jurisprudencia 4a./J. 33/94, de 
la entonces Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Número 81, septiembre de 1994, 
Octava Época, página 20, de rubro y texto siguientes: "TRABAJADORES AL SERVICIO 
DEL ESTADO. VACACIONES NO DISFRUTADAS POR LOS. CASO EN QUE ES PRO-
CEDENTE EL PAGO DE.—De la interpretación del segundo párrafo del artículo 30 de 
la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado se advierte que en él sólo se 
establece la prohibición de pagar en numerario los periodos de vacaciones no disfru-
tados cuando se encuentre vigente la relación laboral; por lo tanto, dicha hipótesis 
no es aplicable para aquellos casos en que dicha relación cesó porque existe impo-
sibilidad material de que se disfruten. Así, por tratarse de una prestación devengada 
antes de concluir la relación laboral, deben pagarse las vacaciones no disfruta-
das.".—En consecuencia, considero que se debió conceder el amparo pero para que 
corrigiera la incongruencia del laudo y estimar que fue correcta la condena al pago 
de vacaciones y prima vacacional.

Este voto se publicó el viernes 9 de enero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VACACIONES Y PRIMA VACACIONAL DE LOS TRABAJA-
DORES AL SERVICIO DEL ESTADO. NO PROCEDE SU PAGO 
PROPORCIONAL CUANDO HAYAN LABORADO MENOS DE 6 
MESES CONSECUTIVOS. De la interpretación literal de los artículos 
30, primer párrafo y 40 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 
del Estado, los trabajadores que tengan más de 6 meses consecutivos de 
servicios, disfrutarán de 2 periodos anuales de vacaciones, y cuando 
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disfruten de 1 o de los 2 periodos percibirán una prima adicional de un 
30% sobre el sueldo o salario que les corresponda durante dichos 
periodos; es decir, el legislador exigió como requisito de procedencia 
para el otorgamiento de esas prestaciones, que los empleados tuvieran 
más de 6 meses consecutivos de servicios, sin que estableciera el 
derecho a su pago proporcional de no reunir el requisito de temporali-
dad; como sí sucede respecto al aguinaldo previsto en el numeral 42 
Bis de la citada ley, en que se dispone que el Ejecutivo Federal dictará 
las normas conducentes para fijar las proporciones y el procedimiento 
para los pagos en caso de que el trabajador hubiere prestado sus ser-
vicios menos de un año; por lo que, aquellos que no reúnan el requisito de 
tiempo de servicios, no tienen derecho a recibir el pago proporcional 
de vacaciones y su prima vacacional; circunstancia que se justifica 
porque quienes trabajen un periodo inferior al exigido en la norma, no 
generan derecho a disfrutar del descanso, al no haber llegado al límite 
de tiempo que exige la ley para su otorgamiento.

DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRI-
MER CIRCUITO.

I.13o.T.112 L (10a.)

Amparo directo 268/2014. 28 de agosto de 2014. Unanimidad de votos; mayoría en cuanto 
al sentido y tema de la tesis. Disidente: María del Rosario Mota Cienfuegos. Ponente: 
Héctor Landa Razo. Secretaria: Alethia Guerrero Silva.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de enero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VERIFICACIÓN VEHICULAR OBLIGATORIA EN EL DISTRITO FEDERAL. 
EL NUMERAL 7.4.1. DEL PROGRAMA RELATIVO PARA EL SEGUNDO 
SEMESTRE DE 2014, ES DE NATURALEZA AUTOAPLICATIVA. Confor-
me al mencionado precepto del programa publicado en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal el treinta de junio de dos mil catorce, los propietarios de un 
vehículo modelo dos mil cinco o anterior no pueden aspirar a la obtención del 
holograma tipo cero y, en consecuencia, no pueden circular todos los días, 
aun cuando las emisiones de contaminantes de su automotor se encuentren 
dentro de los parámetros prescritos en la propia norma. Atendiendo al con-
tenido material de esa disposición administrativa, se concluye que es de na-
turaleza autoaplicativa, toda vez que dicha restricción no requiere de un acto 
posterior para su aplicación en perjuicio de los sujetos a los que va dirigida, 
sino que, desde su entrada en vigor, impide a los propietarios de vehículos 
modelos dos mil cinco o anteriores la posibilidad de obtener el holograma 
cero.



2091QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.1o.A.89 A (10a.)

Amparo en revisión 290/2014. Secretaria del Medio Ambiente del Distrito Federal. 6 de 
noviembre de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Joel Carranco Zúñiga. Secretario: 
Óliver Chaim Camacho.

Esta tesis se publicó el viernes 30 de enero de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VERIFICACIÓN VEHICULAR OBLIGATORIA EN EL DISTRITO FEDERAL. 
EL NUMERAL 7.4.1. DEL PROGRAMA RELATIVO PARA EL SEGUNDO 
SEMESTRE DE 2014, VIOLA EL DERECHO CONSTITUCIONAL DE 
IGUALDAD, AL PREVER UNA DISTINCIÓN INJUSTIFICADA ENTRE 
LOS PROPIETARIOS DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES, ATENDIENDO 
ÚNICAMENTE AL MODELO, CON INDEPENDENCIA DE SU NIVEL DE 
EMISIÓN DE CONTAMINANTES. Conforme al criterio de la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, contenido en la jurisprudencia 
2a./J. 42/2010, de rubro: "IGUALDAD. CRITERIOS QUE DEBEN OBSERVARSE 
EN EL CONTROL DE LA CONSTITUCIONALIDAD DE NORMAS QUE SE ESTIMAN 
VIOLATORIAS DE DICHA GARANTÍA.", para que se considere constitucional 
una norma que establezca un trato distinto entre dos o más sujetos o grupos 
en igualdad de circunstancias, es necesario que se acredite que la medida 
diferenciadora persigue una finalidad válida, para lo cual, además de ser cons-
titucionalmente aceptable, debe ser adecuada para alcanzar el fin buscado y 
guardar una relación razonable con lo que se pretende obtener. Por su parte, 
del numeral 7.4.1. del programa mencionado se advierte que sólo podrán obte-
ner el holograma cero los automotores de uso particular modelos dos mil seis 
y posteriores, de lo que se deduce que dicha norma da un trato diferenciado 
a los propietarios de vehículos, atendiendo al modelo, pues a los que cuenten 
con uno dos mil cinco o anterior les está vedada la posibilidad de obtener el 
holograma cero, aun cuando sus emanaciones de contaminantes pudieran 
estar dentro del rango establecido para acceder a éste. En consecuencia, no 
obstante que esta medida no está expresamente prohibida, lo cierto es que 
no es proporcional y, por tanto, no resulta adecuada para alcanzar el fin que se 
pre tende, lo cual hace que la porción normativa indicada viole el derecho cons-
titucional de igualdad, en virtud de que, si la restricción de acceder a un deter-
minado certificado de verificación y, por tanto, a circular diariamente, contenida 
en la norma reclamada, tiene como finalidad la protección al ambiente para 
evitar que circulen automóviles que emitan excesivas cantidades de contami-
nantes, lo objetivamente congruente con la naturaleza de esa medida es que 
el acceso al holograma cero dependa del nivel de contaminantes emitidos por 



2092 ENERO 2015

cada automotor, obtenido como resultado de las pruebas que se le practi-
quen para ese efecto y no, como se establece en el programa en cita, atender 
exclusivamente a la antigüedad del vehículo que corresponda, al no ser un 
elemento apto y determinante para conocer el grado de afectación al ambiente 
que se genera con su circulación.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.1o.A.3 CS (10a.)

Amparo en revisión 290/2014. Secretaria del Medio Ambiente del Distrito Federal. 6 de no-
viembre de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Joel Carranco Zúñiga. Secretario: 
Óliver Chaim Camacho.

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 42/2010 citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, abril de 2010, página 427.

Esta tesis se publicó el viernes 30 de enero de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VIOLACIÓN PROCESAL EN EL AMPARO DIRECTO CIVIL. PARA SU 
IMPUGNACIÓN NO EXISTE OBLIGACIÓN DE OBSERVAR EL PRIN-
CIPIO DE DEFINITIVIDAD, SI CON MOTIVO DE AQUÉLLA PUDIE-
RAN AFECTARSE A MENORES DE EDAD (INTERPRETACIÓN DEL 
SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 171 DE LA LEY DE AMPARO EN 
VIGOR A PARTIR DEL TRES DE ABRIL DE DOS MIL TRECE). De con-
formidad con el artículo y párrafo citados, cuando se reclamen violaciones a 
las leyes del procedimiento que afecten las prerrogativas de un menor de edad, 
entre otros supuestos, no es exigible su previa impugnación, a través de los 
recursos previstos en la ley y durante la tramitación del juicio natural. Por 
tanto, no existe impedimento legal para analizar una violación procesal en el 
amparo directo, en la que se involucre a un menor de edad, ante su falta de 
impugnación ordinaria, dada la destacada excepción al principio de definiti-
vidad, por tratarse de una persona vulnerable que, como tal, merece la tutela 
más amplia y accesible.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO.
III.4o.C.30 C (10a.)

Amparo directo 456/2014. 28 de agosto de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando 
Alberto Casasola Mendoza. Secretario: Abel Briseño Arias.

Esta tesis se publicó el viernes 30 de enero de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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VIOLACIÓN. REQUERIR QUE LA VÍCTIMA DEBA OPONER CIERTA 
RESISTENCIA, MÁS ALLÁ DE SU EXPRESIÓN A NEGARSE A TENER RE-
LACIONES SEXUALES, ES EXIGIR ACTOS QUE, ADEMÁS DE PONER 
EN RIESGO SU SEGURIDAD E INTEGRIDAD PERSONAL, HARÍAN 
INÚTIL SU MANIFESTACIÓN EXPRESA DE CONSENTIMIENTO, A 
TRAVÉS DE LAS PALABRAS. El delito de violación no exige de la víctima 
una resistencia heroica, pues con tal postura, prácticamente se afirma que sí 
es necesario que la oposición de la víctima quede exteriorizada de un modo 
manifiesto. La intimidación tiene muchas variables y cualquiera de éstas 
puede ser utilizada para vencer la negativa de una persona a que se le imponga 
el acceso sexual. Luego, no puede interpretarse que si la víctima, aun cuando 
dijo "no", por no oponer "cierta" resistencia, con ello autorice el acceso sexual en 
su perjuicio, pues dicha negativa verbal, es suficiente para inferirla y cualquier 
interpretación contraria o diversa por parte del agresor no encuentra respaldo 
alguno de racionalidad. Por tanto, dado que la seguridad sexual de las personas 
debe salvaguardarse y su libre expresión de voluntad no puede ser interpre-
tada de manera distinta a su literalidad, el requerir que la víctima deba opo-
ner cierta resistencia, más allá de su expresión a negarse a tener relaciones 
sexuales, es exigir actos que, además de poner en riesgo su seguridad e inte-
gridad personal, harían inútil su manifestación expresa de consentimiento, a 
través de las palabras.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA 
DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO.

XVII.1o.P.A.12 P (10a.)

Amparo directo 160/2014. 13 de noviembre de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Marta 
Olivia Tello Acuña. Secretario: Jorge Erik Montes Gutiérrez.

Esta tesis se publicó el viernes 30 de enero de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Subsección 1.
PLENO

ACUERDO GENERAL NÚMERO 23/2014, DE 
PRIMERO DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
CATORCE, DEL PLENO DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, POR 
EL QUE SE DISPONE EL APLAZAMIENTO 
DEL DICTADO DE LA RESOLUCIÓN EN 
LOS RECURSOS DERIVADOS DE LOS 
JUICIOS DE AMPARO EN LOS QUE SE 
IMPUGNEN ACTOS DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL EMITIDOS EN 
TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL AR-
TÍCULO 100, PÁRRAFO NOVENO, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTA-
DOS UNIDOS MEXICANOS.

CONSIDERANDO:

PRIMERO. En términos de lo previsto en los artículos 94, párrafo quinto, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 11, 
fracción XXI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, la compe-
tencia de este Alto Tribunal se rige por lo que disponen las leyes, y el Tribunal 
Pleno es competente para emitir acuerdos generales en las materias de su 
competencia;

SEGUNDO. La Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha ejercido la facultad de atracción para conocer de diversos asuntos 
en los que se impugnan, vía juicio de amparo, actos del Consejo de la Judica-
tura Federal, lo cual implica dilucidar los alcances de la procedencia de dicho 
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juicio constitucional conforme a la nueva Ley de Amparo y, en su caso, la inter-
pretación del artículo 100, párrafo noveno, de la Constitución General. Dichos 
asuntos son suficientes para definir los criterios que sobre dicha temática 
debe prevalecer;

TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley Regla-
mentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación puede aplazar mediante acuerdos generales la resolución de juicios 
de amparo pendientes de resolver, por lo que resulta aplicable supletoriamente 
a la Ley de Amparo, en términos de lo señalado en el párrafo segundo de su 
artículo 2o., lo previsto en el diverso 366 del Código Federal de Procedimien-
tos Civiles, en cuanto a la atribución para decretar la suspensión del proceso 
cuando la decisión no pueda pronunciarse hasta que se dicte resolución en 
otro negocio, supuesto que se actualiza cuando existen juicios de amparo o 
recursos interpuestos dentro de éstos, pendientes de resolver en este Alto Tri-
bunal o en los Tribunales Colegiados de Circuito, en los que se plantean cues-
tiones que serán definidas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación;

CUARTO. Atendiendo a los fines de los preceptos referidos en el con-
siderando anterior, los que deben interpretarse tomando en cuenta lo previsto 
en el párrafo tercero del artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, conforme al cual todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garan-
tizar los derechos humanos, entre otros, los de seguridad jurídica y acceso 
efectivo a la justicia, lo que implica, incluso, fijar el alcance de toda disposición 
general favoreciendo la tutela de esas prerrogativas fundamentales, debe esti-
marse que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación puede aplazar 
mediante acuerdos generales la resolución de los asuntos de los que jurídi-
camente puede conocer, incluso en ejercicio de la facultad de atracción que le 
confiere el diverso 107, fracciones V, párrafo último y VIII, párrafo segundo, de 
la Constitución General, con independencia de que se hayan radicado o no en 
ella, hasta en tanto se resuelvan los que ya son del cono cimiento de este Alto 
Tribunal, siempre y cuando el problema jurídico a resolver en aquéllos y en 
éstos sea el mismo, con lo cual se evita el dictado de sentencias contradicto-
rias o bien contrarias al criterio que establezca esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, y

QUINTO. Con el fin de tutelar los derechos a la seguridad jurídica y a 
la justicia pronta, y en virtud de que la institución del aplazamiento o suspen-
sión del dictado de la resolución está prevista en el artículo 366 antes invo-
cado, por aplicación supletoria de éste, se estima conveniente acordar el apla - 
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zamiento del dictado de la resolución en los recursos derivados de los juicios 
de amparo en los que se impugnen actos del Consejo de la Judicatura Federal, 
hasta en tanto este Alto Tribunal defina el o los criterios que deberán prevale-
cer en torno a la procedencia de dicho juicio constitucional en términos de la 
nueva Ley de Amparo y, en su caso, conforme a la interpretación del artículo 
100, párrafo noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi- 
canos.

En consecuencia, con fundamento en lo antes mencionado, el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación expide el siguiente:

ACUERDO:

ÚNICO. En tanto la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve 
los asuntos señalados en el considerando segundo de este instrumento nor-
mativo, establece el o los criterios respectivos, y se emite el Acuerdo General 
Plenario que corresponda, en los recursos derivados de los juicios de amparo 
en los que se impugnen actos del Consejo de la Judicatura Federal emitidos en 
términos de lo previsto en el artículo 100, párrafo noveno, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se deberá continuar el trámite hasta 
el estado de resolución y aplazar el dictado de ésta.

TRANSITORIOS:

PRIMERO. Este Acuerdo General entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo General en el Diario Ofi-
cial de la Federación, en el Semanario Judicial de la Federación y, en términos 
de lo dispuesto en el artículo 7, fracción XIV, de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en medios electrónicos de 
consulta pública; y hágase del conocimiento del Consejo de la Judicatura 
Federal y, para su cumplimiento, de los Tribunales Colegiados de Circuito.

EL PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN

MINISTRO JUAN N. SILVA MEZA

EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS

LIC. RAFAEL COELLO CETINA
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El licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario General de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,

CERTIFICA: 

Este ACUERDO GENERAL NÚMERO 23/2014, DE PRIMERO DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, DEL PLENO DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, POR EL QUE SE DISPONE EL 
APLAZAMIENTO DEL DICTADO DE LA RESOLUCIÓN EN LOS RECUR-
SOS DERIVADOS DE LOS JUICIOS DE AMPARO EN LOS QUE SE 
IMPUGNEN ACTOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
EMITIDOS EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 100, 
PÁRRAFO NOVENO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTA-
DOS UNIDOS MEXICANOS, fue emitido por el Tribunal Pleno en sesión 
privada celebrada el día de hoy, por unanimidad de diez votos de los 
señores Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío 
Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González 
Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Luis María Aguilar Morales, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, 
Alberto Pérez Dayán y Presidente Juan N. Silva Meza. El señor Ministro 
Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente, previo aviso.—México, Dis-
trito Federal, a primero de diciembre de dos mil catorce (D.O.F. DE 20 DE 
ENERO DE 2015).

ACUERDO GENERAL NÚMERO 1/2015, DE 
DOCE DE ENERO DE DOS MIL QUINCE, 
DEL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, POR EL QUE 
SE LEVANTA EL APLAZAMIENTO DEL 
DICTADO DE LA RESOLUCIÓN EN LOS 
AMPAROS DIRECTOS DEL CONOCIMIEN-
TO DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO, RELACIONADOS CON LA 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL 
ESTADO (GOBIERNO FEDERAL), POR LOS 
DAÑOS SUFRIDOS POR DIVERSAS PER-
SONAS FÍSICAS CON MOTIVO DE LAS 
INUNDACIONES PROVOCADAS POR 
LLUVIAS QUE, A SU VEZ, OCASIONARON 
EL DESBORDAMIENTO DEL "CANAL DE 
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LA COMPAÑÍA", EN LOS QUE RESULTE 
NECESARIO INTERPRETAR EL ARTÍCU-
LO 113, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA CONS-
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; RELACIONADO 
CON EL DIVERSO 18/2014, DE CATORCE 
DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE.

CONSIDERANDO:

PRIMERO. Conforme a lo previsto en los artículos 94, párrafo quinto, 
de la Constitución General; 11, fracción XXI, de la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial de la Federación, y 37 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió el Acuerdo 
General Plenario 18/2014, de catorce de agosto de dos mil catorce, en el cual 
se determinó:

"ÚNICO. En tanto la Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación resuelve los amparos directos en revisión referidos en el consi-
derando segundo de este instrumento normativo, establece el o los criterios 
respectivos, y se emite el Acuerdo General Plenario que corresponda, en los am-
paros directos del conocimiento de los Tribunales Colegiados de Circuito, rela-
cionados con la responsabilidad patrimonial del Estado (Gobierno Federal), 
por los daños sufridos por diversas personas físicas con motivo de las inun-
daciones provocadas por lluvias que, a su vez, ocasionaron el desbordamiento 
del ‘Canal de la Compañía’, en los que resulte necesario interpretar el artículo 
113, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, se deberá continuar el trámite hasta el estado de resolución y aplazar 
el dictado de ésta.";

SEGUNDO. En sesiones celebradas los días veintisiete de agosto y tres 
de septiembre, ambos de dos mil catorce, la Segunda Sala de este Alto Tribunal 
resolvió los amparos directos en revisión 1338/2014, 1195/2014, 1365/2014, 
1450/2014 y 1573/2014, de los que derivó la tesis jurisprudencial 2a./J. 
99/2014 (10a.), de rubro: "RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
SU REGULACIÓN CONSTITUCIONAL EXCLUYE LA ACTIVIDAD ADMINISTRA-
TIVA REGULAR O LÍCITA DE LOS ENTES ESTATALES." (publicada el viernes 
05 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Fede-
ración y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 
de diciembre de 2014, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo 
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General Plenario 19/2013), así como las diversas aisladas 2a. XCVII/2014 
(10a.) y 2a. XCVIII/2014 (10a.), de rubros: "PROCEDIMIENTO DE RESPONSA-
BILIDAD PATRIMONIAL EN LA VÍA ADMINISTRATIVA. CORRESPONDE A LA 
AUTORIDAD ACREDITAR LA REGULARIDAD DE SU ACTUACIÓN." y "PROCE-
DIMIENTO DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. SU DESA-
RROLLO EN LA VÍA JURISDICCIONAL." (ambas publicadas el viernes 03 de 
octubre de 2014 a las 09:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación), 
respectivamente;

TERCERO. Si bien el párrafo último del artículo 217 de la Ley de Am-
paro prevé que la jurisprudencia en ningún caso tendrá efecto retroactivo en 
perjuicio de persona alguna, debe tomarse en cuenta que la aplicación del 
criterio jurisprudencial referido en el considerando segundo de este Acuerdo 
General a los amparos promovidos antes de su integración, no da lugar a 
desconocer la situación jurídica en la que previamente se encontraban las 
partes en esos juicios, y

CUARTO. Por tanto, se estima que ha dejado de existir la razón que 
motivó el aplazamiento decretado en el Acuerdo General Plenario 18/2014 
citado en el considerando primero de este instrumento normativo, por lo que 
deben resolverse los amparos directos del conocimiento de los Tribunales 
Colegiados de Circuito, relacionados con la responsabilidad patrimonial del 
Estado (Gobierno Federal), por los daños sufridos por diversas personas físicas 
con motivo de las inundaciones provocadas por lluvias que, a su vez, ocasio-
naron el desbordamiento del "Canal de la Compañía", en los que resulte nece-
sario interpretar el artículo 113, párrafo segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos.

En consecuencia, con fundamento en lo antes señalado, el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación expide el siguiente:

ACUERDO:

PRIMERO. Se levanta el aplazamiento dispuesto en el Acuerdo Gene-
ral Plenario 18/2014, de catorce de agosto de dos mil catorce, del dictado de 
la resolución en los amparos directos del conocimiento de los Tribunales Cole-
giados de Circuito, relacionados con la responsabilidad patrimonial del Estado 
(Gobierno Federal), por los daños sufridos por diversas personas físicas con 
motivo de las inundaciones provocadas por lluvias que, a su vez, ocasionaron el 
desbordamiento del "Canal de la Compañía", en los que resulte necesario inter-
pretar el artículo 113, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.
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SEGUNDO. Los asuntos a que se refiere el punto inmediato anterior 
pendientes de resolución tanto en esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
como en los Tribunales Colegiados de Circuito, deberán ser resueltos por 
éstos aplicando las tesis jurisprudencial y aisladas señaladas en el conside-
rando segundo del presente instrumento normativo, en la inteligencia de que, 
en su caso, con plenitud de jurisdicción podrán resolver sobre los demás temas 
que se hayan hecho valer, aun los de constitucionalidad.

TERCERO. Los amparos directos radicados en esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación relacionados con el tema indicado en el punto primero 
de este Acuerdo General, serán remitidos a la brevedad por la Secretaría Gene-
ral de Acuerdos a los Tribunales Colegiados de Circuito, observando el trámite 
dispuesto al respecto, en lo conducente, en el Acuerdo General Plenario 5/2013, 
de trece de mayo de dos mil trece, modificado por última vez mediante Ins-
trumento Normativo del nueve de septiembre de dos mil trece.

TRANSITORIOS:

PRIMERO. Este Acuerdo General entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo General en el Diario Ofi-
cial de la Federación y en el Semanario Judicial de la Federación y, en términos 
de lo dispuesto en el artículo 7, fracción XIV, de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en medios electrónicos de 
consulta pública; y hágase del conocimiento del Consejo de la Judicatura 
Federal y, para su cumplimiento, de los Tribunales Colegiados de Circuito.

EL PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN

MINISTRO LUIS MARÍA AGUILAR MORALES

EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS

LIC. RAFAEL COELLO CETINA

El licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario General de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,
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CERTIFICA:

Este ACUERDO GENERAL NÚMERO 1/2015, DE DOCE DE ENERO 
DE DOS MIL QUINCE, DEL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUS-
TICIA DE LA NACIÓN, POR EL QUE SE LEVANTA EL APLAZAMIENTO 
DEL DICTADO DE LA RESOLUCIÓN EN LOS AMPAROS DIREC-
TOS DEL CONOCIMIENTO DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO, RELACIONADOS CON LA RESPONSABILIDAD PATRI-
MONIAL DEL ESTADO (GOBIERNO FEDERAL), POR LOS DAÑOS 
SUFRIDOS POR DIVERSAS PERSONAS FÍSICAS CON MOTIVO DE 
LAS INUNDACIONES PROVOCADAS POR LLUVIAS QUE, A SU VEZ, 
OCASIONARON EL DESBORDAMIENTO DEL "CANAL DE LA COM-
PAÑÍA", EN LOS QUE RESULTE NECESARIO INTERPRETAR EL AR-
TÍCULO 113, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; RELACIONADO CON EL 
DIVERSO 18/2014, DE CATORCE DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE, 
fue emitido por el Tribunal Pleno en sesión privada celebrada el día de 
hoy, por unanimidad de nueve votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, 
José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jor-
ge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, 
Alberto Pérez Dayán y Presidente Luis María Aguilar Morales. El Minis-
tro José Fernando Franco González Salas votó con salvedades respecto 
de lo previsto en el considerando tercero. No asistió el Ministro Juan 
N. Silva Meza por estar disfrutando de vacaciones, en virtud de haber 
integrado la Comisión de Receso correspondiente al Segundo Periodo 
de Sesiones de dos mil catorce.—México, Distrito Federal, a doce de 
enero de dos mil quince (D.O.F. DE 26 DE ENERO DE 2015).

Nota: Los Acuerdos Generales Números 18/2014, de catorce de agosto de dos mil catorce, 
del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se dispone el 
aplazamiento del dictado de la resolución en los amparos directos del conocimiento 
de los Tribunales Colegiados de Circuito, relacionados con la responsabilidad patri-
monial del Estado (Gobierno Federal), por los daños sufridos por diversas personas 
físicas con motivo de las inundaciones provocadas por lluvias que, a su vez, ocasio-
naron el desbordamiento del "Canal de la Compañía", en los que resulte necesario 
interpretar el artículo 113, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, y 5/2013, de trece de mayo de dos mil trece, del Tribunal 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo a la determinación de 
los asuntos que el Pleno conservará para su resolución, y el envío de los de su com-
petencia originaria a las Salas y a los Tribunales Colegiados de Circuito citados, apa-
recen publicados en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 9, Tomo III, agosto de 2014, página 1998 y Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Libro XX, Tomo 3, mayo de 2013, página 2173, respectivamente.
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ACUERDO GENERAL NÚMERO 2/2015, DE 
DIECINUEVE DE ENERO DE DOS MIL 
QUINCE, DEL PLENO DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, POR 
EL QUE SE LEVANTA EL APLAZAMIENTO 
DEL DICTADO DE LA RESOLUCIÓN EN 
LOS AMPAROS EN REVISIÓN DEL CONO-
CIMIENTO DE ESTE ALTO TRIBUNAL O 
DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO, EN LOS QUE SUBSISTA EL 
PROBLEMA DE CONSTITUCIONALIDAD 
DEL DECRETO POR EL QUE SE REFOR-
MAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUES-
TO AL VALOR AGREGADO; DE LA LEY DEL 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUC-
CIÓN Y SERVICIOS; DE LA LEY FEDERAL 
DE DERECHOS, SE EXPIDE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA, Y SE ABRO-
GAN LA LEY DEL IMPUESTO EMPRE-
SARIAL A TASA ÚNICA, Y LA LEY DEL 
IMPUESTO A LOS DEPÓSITOS EN EFEC-
TIVO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFI-
CIAL DE LA FEDERACIÓN DEL ONCE DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL TRECE, ESPE-
CÍFICAMENTE DE LOS PRECEPTOS 
RELATIVOS A LAS TARIFAS APLICA-
BLES A LAS PERSONAS FÍSICAS PARA EL 
CÁLCULO DEL IMPUESTO SOBRE LA REN-
TA, A LA ELIMINACIÓN DE LA TASA PRE-
FERENCIAL DEL 11% DEL IMPUESTO AL 
VALOR AGREGADO EN LA REGIÓN FRON-
TERIZA, Y A LA ELIMINACIÓN DEL 
RÉGIMEN FISCAL DE PEQUEÑOS CON-
TRIBUYENTES, SUBSISTIENDO EL APLA-
ZAMIENTO DECRETADO RESPECTO DE 
LOS AMPAROS EN REVISIÓN RELACIO-
NADOS CON EL TEMA DE LA LIMITACIÓN 
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DE LAS DEDUCCIONES CORRESPON DIEN-
TES (REGULADO EN LOS ARTÍCULOS 25, 
28 Y 151 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA); Y SE ORDENA A LOS JUZGA-
DOS DE DISTRITO LA SUSPENSIÓN DEL 
ENVÍO DIRECTO A ESTE ALTO TRIBUNAL 
DE LOS AMPAROS EN REVISIÓN EN LOS 
QUE SUBSISTA EL PROBLEMA DE CONS-
TITUCIONALIDAD DEL CITADO DECRE-
TO Y, EN CONSECUENCIA, SE ORDENA 
DICHO ENVÍO A LOS TRIBUNALES COLE-
GIADOS DE CIRCUITO; RELACIONADO 
CON EL DIVERSO 6/2014, DE TREINTA Y 
UNO DE MARZO DE DOS MIL CATORCE.

CONSIDERANDO:

PRIMERO. Conforme a lo previsto en los artículos 94, párrafo octavo, 
de la Constitución General, así como 11, fracciones VI y XXI, y 37, fracción IX, 
ambos de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el Pleno de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió el Acuerdo General Ple-
nario 6/2014, de treinta y uno de marzo de dos mil catorce, en el cual se 
determinó:

"PRIMERO. En tanto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación resuelve las acciones de inconstitucionalidad 40/2013 y su acumulada 
5/2014 referidas en el Considerando Cuarto de este instrumento normativo, y 
se emite el Acuerdo General Plenario que corresponda, en los amparos en 
revisión del conocimiento de este Alto Tribunal o de los Tribunales Colegiados 
de Circuito, en los que subsista el problema de constitucionalidad del Decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado; de la Ley del Impuesto Especial sobre Produc-
ción y Servicios; de la Ley Federal de Derechos, se expide la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, y se abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, y 
la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación del once de diciembre de dos mil trece, específicamente de 
los preceptos relativos a las tarifas aplicables a las personas físicas para el 
cálculo del impuesto sobre la renta, la limitación de las deducciones corres-
pondientes, la eliminación de la tasa preferencial del 11% del impuesto al valor 
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agregado en la región fronteriza, y la eliminación del régimen fiscal de peque-
ños contribuyentes, se deberá continuar el trámite hasta el estado de resolu-
ción y aplazar el dictado de ésta.

SEGUNDO. Los Juzgados de Distrito enviarán directamente a esta Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación los amparos en revisión señalados en el Punto 
Primero que antecede, derivados de los juicios de amparo en los que se haya 
dictado o se dicte la sentencia correspondiente.";

SEGUNDO. En sesión celebrada el veintiséis de agosto de dos mil 
catorce, el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió las 
acciones de inconstitucionalidad 40/2013 y su acumulada 5/2014, en las que 
se fijaron criterios relacionados con las tarifas aplicables a las personas físi-
cas para el cálculo del impuesto sobre la renta (artículo 152 de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta), la eliminación de la tasa preferencial del 11% del 
impuesto al valor agregado en la región fronteriza (reforma a los artículos 
1o.-C, fracciones IV, V, párrafo primero y VI, párrafo primero, así como 2o.-A, 
fracción I, párrafo último, y derogación del artículo 2o. y el párrafo último del 
artículo 5o., todos de la Ley del Impuesto sobre la Renta), y la eliminación del régi-
men fiscal de pequeños contribuyentes (adición de la fracción XXVI del ar-
tículo Noveno Transitorio y de la Sección II del Capítulo II del Título IV, de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta).

Cabe destacar que en dicho fallo no se fijaron criterios sobre si lo pre-
visto en los artículos 25, 28 y 151 de la Ley del Impuesto sobre la Renta en 
relación con la limitación de las deducciones correspondientes, se apega a lo 
establecido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en la inteligencia de que la Comisión 68 de Secre-
tarios de Estudio y Cuenta al efecto creada, está elaborando los proyectos 
respectivos con base en doscientos sesenta amparos en revisión radicados en 
este Alto Tribunal;

TERCERO. Por tanto, se estima que ha dejado de existir parcialmente 
la razón que motivó el aplazamiento decretado en el Acuerdo General Plena-
rio 6/2014 citado en el Considerando Primero de este instrumento normativo, 
por lo que únicamente deben resolverse los amparos en revisión del cono-
cimiento de este Alto Tribunal o de los Tribunales Colegiados de Circuito, en 
los que subsista el problema de constitucionalidad del Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto 
al Valor Agregado; de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servi-
cios; de la Ley Federal de Derechos, se expide la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, y se abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley del 
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Impuesto a los Depósitos en Efectivo, publicado en el Diario Oficial de la Fede-
ración del once de diciembre de dos mil trece, específicamente de los precep-
tos relativos a las tarifas aplicables a las personas físicas para el cálculo del 
impuesto sobre la renta, la eliminación de la tasa preferencial del 11% del im-
puesto al valor agregado en la región fronteriza, y la eliminación del régimen 
fiscal de pequeños contribuyentes; subsistiendo el aplazamiento decretado 
respecto de los amparos en revisión relacionados con el tema de la limitación 
de las deducciones correspondientes (regulado en los artículos 25, 28 y 151 de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta), y

CUARTO. Se han radicado en este Alto Tribunal doscientos sesenta 
recursos de revisión en los que subsiste el problema de constitucionalidad 
del Decreto señalado en el Considerando Primero que antecede, los que resul-
tan suficientes para que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación esta-
blezca los criterios correspondientes, por lo que resulta innecesario que se 
continúen enviando a ésta los recursos de revisión en los que subsista la ma-
teria de análisis referida.

En consecuencia, con fundamento en lo antes señalado, el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación expide el siguiente:

ACUERDO:

PRIMERO. Se levanta el aplazamiento dispuesto en el Acuerdo Gene-
ral Plenario 6/2014, de treinta y uno de marzo de dos mil catorce, del dictado 
de la resolución en los amparos en revisión del conocimiento de este Alto Tri-
bunal o de los Tribunales Colegiados de Circuito, en los que subsista el pro-
blema de constitucionalidad del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; de 
la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios; de la Ley Federal 
de Derechos, se expide la Ley del Impuesto sobre la Renta, y se abrogan la Ley del 
Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley del Impuesto a los Depósitos en 
Efectivo, publicado en el Diario Oficial de la Federación del once de diciembre 
de dos mil trece, específicamente de los preceptos relativos a las tarifas apli-
cables a las personas físicas para el cálculo del impuesto sobre la renta (artícu-
lo 152 de la Ley del Impuesto sobre la Renta), a la eliminación de la tasa 
preferencial del 11% del impuesto al valor agregado en la región fronteriza 
(reforma a los artículos 1o.-C, fracciones IV, V, párrafo primero y VI, párrafo pri-
mero, así como 2o.-A, fracción I, párrafo último, y derogación del artículo 2o. 
y el párrafo último del artículo 5o., todos de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta), y a la eliminación del régimen fiscal de pequeños contribuyentes (adi-
ción de la fracción XXVI del artículo Noveno Transitorio y de la Sección II del 
Capítulo II del Título IV, de la Ley del Impuesto sobre la Renta).
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SEGUNDO. Subsiste el aplazamiento dispuesto en el citado Acuerdo 
General Plenario 6/2014, en los amparos en revisión en los que subsiste el pro-
blema de constitucionalidad relativo a la limitación de las deducciones corres-
pondientes (regulado en los artículos 25, 28 y 151 de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta).

TERCERO. Se ordena a los Juzgados de Distrito la suspensión del 
envío directo a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación de los recursos 
de revisión en los que subsista el problema de constitucionalidad del Decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado; de la Ley del Impuesto Especial sobre Pro-
ducción y Servicios; de la Ley Federal de Derechos, se expide la Ley del Im-
puesto sobre la Renta, y se abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa 
Única, y la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación del once de diciembre de dos mil trece.

Por lo anterior y en términos de lo previsto en la fracción I del Punto 
Octavo del Acuerdo General Plenario 5/2013, de trece de mayo de dos mil 
trece, modificado por última vez mediante Instrumento Normativo del nueve 
de septiembre de dos mil trece, los Juzgados de Distrito enviarán directa-
mente a los Tribunales Colegiados de Circuito los amparos en revisión en los 
que se impugna el Decreto antes señalado.

CUARTO. Los asuntos a que se refiere el Punto Primero que antecede 
pendientes de resolución tanto en esta Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción como en los Tribunales Colegiados de Circuito, relativos a las tarifas apli-
cables a las personas físicas para el cálculo del impuesto sobre la renta (artículo 
152 de la Ley del Impuesto sobre la Renta), a la eliminación de la tasa prefe-
rencial del 11% del impuesto al valor agregado en la región fronteriza (reforma 
a los artículos 1o.-C, fracciones IV, V, párrafo primero y VI, párrafo primero, así 
como 2o.-A, fracción I, párrafo último, y derogación del artículo 2o. y el párrafo 
último del artículo 5o., todos de la Ley del Impuesto sobre la Renta), y a la eli-
minación del régimen fiscal de pequeños contribuyentes (adición de la frac-
ción XXVI del artículo Noveno Transitorio y de la Sección II del Capítulo II del 
Título IV, de la Ley del Impuesto sobre la Renta), deberán ser resueltos por 
éstos aplicando las razones contenidas en las acciones de inconstitucionali-
dad 40/2013 y su acumulada 5/2014.

QUINTO. Los amparos en revisión radicados en esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación relacionados con los temas mencionados en el Punto 
Cuarto anterior, serán remitidos a la brevedad por la Secretaría General de 
Acuerdos a los Tribunales Colegiados de Circuito, observando el trámite dis-
puesto al respecto en el citado Acuerdo General Plenario 5/2013.
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TRANSITORIOS:

PRIMERO. Este Acuerdo General entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo General en el Diario Ofi-
cial de la Federación y en el Semanario Judicial de la Federación y, en términos 
de lo dispuesto en el artículo 7, fracción XIV, de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en medios electrónicos de 
consulta pública; y hágase del conocimiento del Consejo de la Judicatura 
Federal y, para su cumplimiento, de los Juzgados de Distrito y de los Tribuna-
les Colegiados de Circuito.

EL PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN

MINISTRO LUIS MARÍA AGUILAR MORALES

EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS

LIC. RAFAEL COELLO CETINA

El licenciado Rafael Coello Cetina, secretario general de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,

CERTIFICA:

Este ACUERDO GENERAL NÚMERO 2/2015, DE DIECINUEVE DE 
ENERO DE DOS MIL QUINCE, DEL PLENO DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, POR EL QUE SE LEVANTA EL APLA-
ZAMIENTO DEL DICTADO DE LA RESOLUCIÓN EN LOS AMPAROS 
EN REVISIÓN DEL CONOCIMIENTO DE ESTE ALTO TRIBUNAL O DE 
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO, EN LOS QUE SUB-
SISTA EL PROBLEMA DE CONSTITUCIONALIDAD DEL DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGA-
DO; DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y 
SERVICIOS; DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, SE EXPIDE LA LEY 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, Y SE ABROGAN LA LEY DEL IM-
PUESTO EMPRESARIAL A TASA ÚNICA, Y LA LEY DEL IMPUESTO A 
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LOS DEPÓSITOS EN EFECTIVO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFI-
CIAL DE LA FEDERACIÓN DEL ONCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
TRECE, ESPECÍFICAMENTE DE LOS PRECEPTOS RELATIVOS A 
LAS TARIFAS APLICABLES A LAS PERSONAS FÍSICAS PARA EL 
CÁLCULO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, A LA ELIMINACIÓN 
DE LA TASA PREFERENCIAL DEL 11% DEL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO EN LA REGIÓN FRONTERIZA, Y A LA ELIMINACIÓN DEL 
RÉGIMEN FISCAL DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES, SUBSISTIEN-
DO EL APLAZAMIENTO DECRETADO RESPECTO DE LOS AMPAROS 
EN REVISIÓN RELACIONADOS CON EL TEMA DE LA LIMITACIÓN 
DE LAS DEDUCCIONES CORRESPONDIENTES (REGULADO EN LOS 
ARTÍCULOS 25, 28 Y 151 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA); Y SE ORDENA A LOS JUZGADOS DE DISTRITO LA SUS-
PENSIÓN DEL ENVÍO DIRECTO A ESTE ALTO TRIBUNAL DE LOS 
AMPAROS EN REVISIÓN EN LOS QUE SUBSISTA EL PROBLEMA DE 
CONSTITUCIONALIDAD DEL CITADO DECRETO Y, EN CONSECUEN-
CIA, SE ORDENA DICHO ENVÍO A LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO; RELACIONADO CON EL DIVERSO 6/2014, DE TREINTA 
Y UNO DE MARZO DE DOS MIL CATORCE, fue emitido por el Tribunal 
Pleno en sesión privada celebrada el día de hoy, por unanimidad de 
diez votos de los señores Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José 
Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando 
Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Juan N. Silva Meza, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, Alberto Pérez Dayán y presidente Luis María Aguilar Mora-
les.—México, Distrito Federal, a diecinueve de enero de dos mil quince 
(D.O.F. DE 26 DE ENERO DE 2015).

Nota: Los Acuerdos Generales del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Números 6/2014, de treinta y uno de marzo de dos mil catorce, por el que se dispone 
el aplazamiento del dictado de la resolución en los amparos en revisión del cono-
cimiento de los Tribunales Colegiados de Circuito, en los que subsista el problema de 
constitucionalidad del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; de la Ley del Impuesto Espe-
cial sobre Producción y Servicios; de la Ley Federal de Derechos, se expide la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, y se abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, 
y la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del once de diciembre de dos mil trece, específicamente de los preceptos 
relativos a las tarifas aplicables a las personas físicas para el cálculo del impuesto 
sobre la renta, la limitación de las deducciones correspondientes, la eliminación de 
la tasa preferencial del 11% del impuesto al valor agregado en la región fronteriza, y 
la eliminación del régimen fiscal de pequeños contribuyentes; y se ordena a los Juz-
gados de Distrito el envío directo de dichos asuntos a este Alto Tribunal; y, 5/2013, de 
trece de mayo de dos mil trece, relativo a la determinación de los asuntos que el 
Pleno conservará para su resolución, y el envío de los de su competencia originaria 
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a las Salas y a los Tribunales Colegiados de Circuito; e Instrumento Normativo apro-
bado por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el nueve de septiembre 
de dos mil trece, por el que se modifican los puntos segundo, fracción XVI; cuarto, 
fracción IV; octavo, fracción I; noveno, al que se adiciona un párrafo segundo, y décimo 
tercero, párrafo segundo, del Acuerdo General Número 5/2013, de trece de mayo de 
dos mil trece, del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo 
a la determinación de los asuntos que el Pleno conservará para su resolución, y el 
envío de los de su competencia originaria a las Salas y a los Tribunales Colegiados de 
Circuito citados, aparecen publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Décima Época, Libro 5, Tomo II, abril de 2014, página 1733; Libro XX, Tomo 3, 
mayo de 2013, página 2173, y Libro XXIV, Tomo 3, septiembre de 2013, página 2726, 
respectivamente.
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Subsección 2.
MINISTRO PRESIDENTE

ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRA-
CIÓN NÚMERO 01/2015 DEL QUINCE DE 
ENERO DE DOS MIL QUINCE, DEL PRESI-
DENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUS-
TICIA DE LA NACIÓN, POR EL QUE SE 
REESTRUCTURA ORGÁNICA Y FUNCIO-
NALMENTE SU ADMINISTRACIÓN. 

CONSIDERANDO

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por el artículo 100 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y el artículo 14, fracciones 
I, VI y XIV de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, corresponde 
al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación su administración, 
dictar las medidas necesarias para el buen servicio en sus oficinas, así como 
expedir el reglamento interior y los acuerdos generales que en materia de admi-
nistración requiera.

SEGUNDO. A partir del Decreto por el cual se reformaron diversos 
artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos publi-
cado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1994, y la expe-
dición de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 26 de mayo de 1995, la estructura básica de 
la organización administrativa necesaria para el funcionamiento de la este Alto 
Tribunal se sustentó originalmente en el Acuerdo de Administración de la Pre-
sidencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de fecha 1o. de agosto 
de 1995.

TERCERO. En la actualidad, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
rige su organización y funcionamiento, así como el ejercicio de las atribuciones 



2116 ENERO 2015

de sus diferentes órganos, sobre la base del Reglamento Interior, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 1o. de abril de 2008, y su última modifica-
ción publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de junio de 2013, y 
del Reglamento Interior en Materia de Administración, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 12 de abril de 2011, que ha sido objeto de diversas 
reformas, siendo la última la publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
22 de noviembre de 2012.

CUARTO. Una gestión eficaz, como principio de toda administración, 
se basa en la capacidad de adaptarse a las exigencias de su entorno, por lo 
que el dinamismo con el que incorpore los cambios necesarios para el cum-
plimiento de sus objetivos constituye un factor fundamental.

QUINTO. Con el objeto de hacer más eficiente la función de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, y de continuar con la racionalización en el 
uso de los recursos materiales y humanos, se hace indispensable realizar 
el rediseño de su estructura orgánica administrativa, mediante la supresión, 
creación y readscripción de distintos órganos y áreas.

SEXTO. El modelo organizacional se sustenta principalmente en la 
necesaria especialización de las diversas materias a cargo de los órganos de 
naturaleza administrativa, a efecto de delimitar las tareas y responsabilidades, 
que permitirán la eficaz definición, conducción y coordinación de sus funcio-
nes, así como el fortalecimiento en la toma de decisiones. Sobre todo con el 
objeto de continuar con la política judicial de los derechos humanos, cuyo 
estudio, promoción y desarrollo, al ser una prioridad de la presente gestión, 
se efectuará de manera focalizada, desvinculada de la realización de otras 
tareas de apoyo. Todo ello, bajo un enfoque integral y transversal, que propicie 
una administración eficaz, eficiente y moderna, en apoyo a la función juris-
diccional de este Alto Tribunal.

Por todo lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
100 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 14, frac-
ciones I, VI y XIV de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se 
expide el siguiente: 

ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

ARTÍCULO PRIMERO. Se reestructura la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en su ámbito administrativo, de acuerdo con los siguientes 
criterios:
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I. Los órganos de naturaleza jurisdiccional no forman parte de la rees-
tructuración, por lo que se mantienen inalterables.

II. Con miras a privilegiar el ahorro, la reestructuración no implicará 
plazas adicionales ni incremento de recursos materiales o presupuestales.

III. Los órganos y áreas que se crean o readscriben se integrarán con 
los recursos humanos, materiales y presupuestales, resultantes de la supre-
sión y reorganización de los órganos, atendiendo a las necesidades y reque-
rimientos de la nueva conformación organizacional.

IV. No se afectarán los derechos laborales de los trabajadores. 

V. Los programas y proyectos contemplados por las áreas para el ejer-
cicio presupuestal 2015 permanecerán con plena vigencia, por lo que la asig-
nación de los recursos correspondientes se efectuará, en el marco del esquema 
de reorganización, respetando los requerimientos y montos previstos por cada 
unidad responsable. 

VI. Los puestos de Secretario de Estudio y Cuenta y afines a la gestión 
jurisdiccional, en la estructura administrativa, solo podrán existir en la Secre-
taría General de Acuerdos; la Subsecretaría General de Acuerdos y la Secreta-
ría Jurídica de la Presidencia.

ARTÍCULO SEGUNDO. Se suprimen los siguientes órganos y áreas 
de apoyo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

• La Secretaría Técnica de la Presidencia. 

• La Coordinación de Derechos Humanos y Asesoría de la Presidencia.

ARTÍCULO TERCERO. Se crean y se adscriben a la Presidencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación los siguientes órganos:

• La Secretaría Jurídica de la Presidencia.

• La Dirección General de Estudios, Promoción y Desarrollo de los Dere-
chos Humanos.

ARTÍCULO CUARTO. Se readscriben los órganos y áreas de la estruc-
tura orgánica básica administrativa de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación conforme a lo siguiente: 
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I. Se readscriben a la Secretaría Jurídica de la Presidencia: 

• La Dirección General de Asuntos Jurídicos.

• La Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica.

II. Se readscribe a la Dirección General de Estudios, Promoción y Desa-
rrollo de los Derechos Humanos: 

• La Unidad de Igualdad de Género, con nivel de Subdirección General.

ARTÍCULO QUINTO. Las atribuciones, funciones y programas, de la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos, de la Dirección General de Casas de 
la Cultura Jurídica, de la Unidad de Igualdad de Género, así como los recur-
sos humanos, materiales y presupuestales, les serán reasignados de confor-
midad con su nueva adscripción.

ARTÍCULO SEXTO. Con base en los ajustes del presente Acuerdo 
General, la estructura orgánica básica administrativa de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se conforma por los siguientes niveles jerárquicos: 

Nivel Jerárquico I: Ministro Presidente.

Nivel Jerárquico II: Secretaría General de Acuerdos.
 Oficialía Mayor.

Nivel Jerárquico III: Subsecretaría General de Acuerdos.
 Secretaría de la Presidencia.
 Secretaría Jurídica de la Presidencia.
 Contraloría.

Nivel Jerárquico IV: Coordinación de Compilación y Sistematización
 de Tesis. 

Nivel Jerárquico V: Sección de Trámite de Controversias Constitu-
 cionales y de Acciones de Inconstitucionalidad.
 Centro de Documentación y Análisis, Archivos y 
 Compilación de Leyes.
 Centro de Estudios Constitucionales.
 Direcciones Generales.

ARTÍCULO SÉPTIMO. El resto de los órganos de la estructura orgá-
nica básica, permanecen sin modificaciones en cuanto a sus atribuciones, 
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adscripción, denominación y nivel jerárquico, quedando la nueva estructura ad- 
ministrativa conformada de la siguiente manera:

I. A la Presidencia quedan adscritas:

• La Secretaría General de Acuerdos.

• La Oficialía Mayor.

• La Secretaría de la Presidencia. 

• La Secretaría Jurídica de la Presidencia.

• La Contraloría.

• La Coordinación de Compilación y Sistematización de Tesis.

• El Centro de Estudios Constitucionales.

• La Dirección General de Estudios, Promoción y Desarrollo de los Dere-
chos Humanos.

II. A la Secretaría General de Acuerdos quedan adscritas:

• La Subsecretaría General de Acuerdos, que a su vez tiene bajo su 
adscripción la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Accio-
nes de Inconstitucionalidad.

• El Centro de Documentación y Análisis, Archivos y Compilación de 
Leyes.

III. A la Secretaría de la Presidencia quedan adscritas:

• La Dirección General de Comunicación y Vinculación Social.

• La Dirección General del Canal Judicial.

• La Dirección General de Atención y Servicios.

• La Unidad de Relaciones Institucionales, con nivel de Subdirección 
General. 
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IV. A la Secretaría Jurídica de la Presidencia quedan adscritas:

• La Dirección General de Asuntos Jurídicos.

• La Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica.

V. A la Dirección General de Estudios, Promoción y Desarrollo de 
los Derechos Humanos queda adscrita:

• La Unidad de Igualdad de Género, con nivel de Subdirección General.

VI. A la Oficialía Mayor quedan adscritas:

• La Dirección General de Recursos Humanos e Innovación Adminis- 
trativa.

• La Dirección General de Presupuesto y Contabilidad.

• La Dirección General de la Tesorería.

• La Dirección General de Recursos Materiales.

• La Dirección General de Infraestructura Física.

• La Dirección General de Tecnologías de la Información.

• La Dirección General de Seguridad.

VII. A la Contraloría quedan adscritas:

• La Dirección General de Auditoría.

• La Dirección General de Responsabilidades Administrativas y de 
Registro Patrimonial.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Acuerdo General entrará en vigor el día de su 
expedición. 

SEGUNDO. La conducción del proceso de reestructuración orgánica 
y funcional de la administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
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estará a cargo de la Oficialía Mayor, para lo cual llevará a cabo las acciones 
administrativas conducentes a su instrumentación, con la participación que 
corresponda de la Secretaría General de Acuerdos, la Secretaría de la Presi-
dencia, la Secretaría Jurídica de la Presidencia y la Contraloría, en el ámbito de 
sus respectivas competencias.

La Oficialía Mayor instrumentará la readscripción del personal y la rea-
signación de los recursos presupuestales, materiales y tecnológicos.

TERCERO. En un plazo que no exceda de tres meses contados a partir 
de la expedición del presente Acuerdo General de Administración, se deberá 
modificar el Reglamento Interior en Materia de Administración de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, con el objeto de formalizar las atribuciones de 
los órganos y áreas que se crean, readscriben o modifican.

CUARTO. En tanto se emite la normativa correspondiente a las refe-
rencias contenidas en el marco legal vigente realizadas a los órganos y áreas 
que se suprimen, crean o readscriben, se entenderán hechas al órgano que 
asume sus funciones conforme lo dispuesto en el presente Acuerdo General, 
por lo que el titular del mismo deberá ejercer plenamente las funciones con- 
ducentes. 

La Oficialía Mayor propondrá los Acuerdos Generales y demás disposi-
ciones que resulten necesarios para la instrumentación de las modificaciones 
al modelo de organización, incluyendo las disposiciones adjetivas que regu-
lan las actividades y funciones de los órganos y áreas que se reestructuran, 
dentro de un plazo que no excederá de seis meses contados a partir de la 
entrada en vigor del presente Acuerdo General. 

Para los casos no previstos en el presente Acuerdo General se faculta 
al Oficial Mayor para resolver lo conducente, en acuerdo con el Ministro Pre-
sidente quien determinará, cuando así lo amerite, someterlo a consulta al 
Comité de Gobierno y Administración.

QUINTO. A la entrada en vigor del presente Acuerdo General, los recur-
sos humanos, presupuestales, materiales y tecnológicos de las extintas Secre-
taría Técnica de la Presidencia y de la Coordinación de Derechos Humanos y 
Asesoría de la Presidencia, se entregarán a la Secretaría Jurídica de la Presi-
dencia y a la Dirección General de Estudios, Promoción y Desarrollo de los 
Derechos Humanos, respectivamente, salvo aquellos que por la dinámica de 
su operación ya se hubieran realizado al encargado del despacho.
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SEXTO. La Contraloría intervendrá en los procesos de entrega recepción 
conforme a sus atribuciones, con objeto de verificar el debido cumplimiento 
a lo dispuesto en el presente Acuerdo General. 

SÉPTIMO. Se derogan todas aquellas disposiciones normativas que 
se opongan a lo dispuesto en el presente Acuerdo General. 

OCTAVO. Publíquese el presente Acuerdo General en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, y en medios electrónicos de consulta 
pública en términos de lo dispuesto en el artículo 7, fracción XIV, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
CÚMPLASE. 

Así lo acordó y firma el señor Ministro Luis María Aguilar Morales, Pre-
sidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el día quince de enero 
de dos mil quince, ante el Secretario General de Acuerdos que da fe.

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENE-
RAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN,

CERTIFICA:

Que esta copia fotostática constante de seis fojas útiles concuerda 
fiel y exactamente con el original del ACUERDO GENERAL DE ADMI-
NISTRACIÓN NÚMERO 01/2015 DEL QUINCE DE ENERO DE DOS 
MIL QUINCE, DEL PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUS-
TICIA DE LA NACIÓN, POR EL QUE SE REESTRUCTURA ORGÁNICA 
Y FUNCIONALMENTE SU ADMINISTRACIÓN, que obra en los archi-
vos de la sección de instrumentos normativos de esta Secretaría General 
de Acuerdos y se expide para su publicación en el Semanario Judicial de 
la Federación.—México, Distrito Federal, a diecinueve de enero de dos 
mil quince.

FE DE ERRATAS AL ACUERDO GENE-
RAL DE ADMINISTRACIÓN NÚMERO 
01/2015 DEL QUINCE DE ENERO DE DOS 
MIL QUINCE, DEL PRESIDENTE DE LA SU-
PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN, POR EL QUE SE REESTRUC-
TURA ORGÁNICA Y FUNCIONALMENTE 
SU ADMINISTRACIÓN. 
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En términos de lo dispuesto por los artículos 97, tercer párrafo, y 100, 
último párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
9o., segundo párrafo, y 14, fracción XIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación, el Ministro Luis María Aguilar Morales, presidente de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, emite la siguiente Fe de Erratas al 
Acuerdo General de Administración Número 01/2015, de quince de enero 
de dos mil quince, en el siguiente sentido:

El Artículo Séptimo, inciso III, último punto, DICE:

III. A la Secretaría de la Presidencia quedan adscritas: (…)

• La Unidad de Relaciones Institucionales, con nivel de Subdirección 
General. 

DEBE DECIR:

III. A la Secretaría de la Presidencia quedan adscritas: (…)

• La Unidad de Relaciones Institucionales. 

Publíquese la presente en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, y en medios electrónicos de consulta pública en términos de lo dis-
puesto en el artículo 7, fracción XIV, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental. Gírese las comunicaciones 
respectivas para los efectos legales conducentes CÚMPLASE. 

Así lo acordó y firma el señor Ministro Luis María Aguilar Morales, pre-
sidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el día veintidós de enero 
de dos mil quince, ante el secretario general de Acuerdos que da fe.

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENE-
RAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN, 

CERTIFICA: 

Que esta copia fotostática constante de una foja útil concuerda 
fiel y exactamente con el original de la FE DE ERRATAS AL ACUERDO 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN NÚMERO 01/2015 DEL QUINCE DE 
ENERO DE DOS MIL QUINCE, DEL PRESIDENTE DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, POR EL QUE SE REESTRUC-
TURA ORGÁNICA Y FUNCIONALMENTE SU ADMINISTRACIÓN, que 
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obra en los archivos de la sección de instrumentos normativos de esta 
Secretaría General de Acuerdos y se expide para su publicación en 
el Semanario Judicial de la Federación.—México, Distrito Federal, a 
veintitrés de enero de dos mil quince.



SECCIÓN SEGUNDA
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL
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ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES 
EN MATERIA DE ACTIVIDAD ADMINIS-
TRATIVA DE LOS ÓRGANOS JURISDIC- 
CIONALES.

CONSIDERANDO

PRIMERO.—La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial 
del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral del mismo, corresponde al Consejo 
de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párra-
fo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 68 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación;

SEGUNDO.—De conformidad con el artículo 100, primer párrafo, cons-
titucional, el Consejo de la Judicatura Federal es un órgano del Poder Judicial 
de la Federación con independencia técnica, de gestión y para emitir sus reso- 
luciones;

TERCERO.—Es facultad del Consejo de la Judicatura Federal emitir 
acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, de confor-
midad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial de la Federación; 

CUARTO.—Como parte del proceso de modernización institucional y 
mejora administrativa; el Consejo de la Judicatura Federal ha puesto en mar-
cha un proceso de simplificación y actualización normativa; 
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QUINTO.—El proceso de compilación atiende a las ventajas de contar 
con un menor número de acuerdos generales que regulen la actividad insti-
tucional, en específico:

1. La concentración de las normas jurídicas facilita la observancia de 
las mismas, así como su aplicación e interpretación, en beneficio de la eficien-
cia del servicio público;

2. El fortalecimiento de la salvaguarda de los principios de seguridad 
jurídica y legalidad, al contar con reglas más claras que rijan la organización 
institucional, y que brinden mayor certeza a los destinatarios de la norma;

3. El incremento de carácter sistemático de los instrumentos jurídicos, 
en concordancia con la aspiración de contar con ordenamientos jurídicos con 
plenitud hermenéutica; y

4. La reducción del umbral de posibles anacronismos y contradicciones; y

SEXTO.—El presente instrumento normativo constituye una compila-
ción de acuerdos generales del Consejo en materia administrativa de los órga-
nos jurisdiccionales.

Por lo anterior, se expide el siguiente

ACUERDO
TÍTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES
CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 1. El presente acuerdo tiene por objeto regular:

I. Las jornadas de trabajo, periodos vacacionales; el Sistema de Regis-
tro y Control de Guardias; el funcionamiento de oficinas de correspondencia 
común encargadas de la recepción, registro y turno de los asuntos y promo-
ciones de la competencia de los órganos jurisdiccionales; así como la actividad 
que debe desempeñar el Coordinador Técnico Administrativo en el órgano juris-
diccional al que sea asignado;

II. La creación, estructura y funcionamiento de las unidades de notifi-
cadores comunes que auxilien en las labores de actuaría de los órganos juris- 
 diccionales;

III. El contenido y registro de los libros de control que los Juzgados de 
Distrito, Tribunales Unitarios y Colegiados de Circuito, con excepción de los 
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que formen parte de un Centro de Justicia Penal, están obligados a llevar ofi-
cialmente a manera de mecanismos de control de los asuntos de sus respec-
tivas competencias, como auxiliares en su supervisión por parte de los propios 
titulares; para los efectos de la rendición de estadística y, finalmente, a fin de 
facilitar los procedimientos de las visitas de inspección que se lleven a cabo;

IV. La integración y funcionamiento del Sistema Integral de Seguimien-
to de Expedientes, así como la integración y divulgación de la Información de 
Estadística Judicial y Georeferenciada que generen los órganos jurisdiccio-
nales; y

V. Los lineamientos para la atención de solicitudes para la publica-
ción de edictos y otro tipo de publicaciones, con cargo al presupuesto de 
egresos del Poder Judicial de la Federación, que hagan los titulares de los 
órganos jurisdiccionales.

Artículo 2. Para los efectos de este acuerdo se entenderá por:

I. Acuerdo: Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal que establece las disposiciones en materia de actividad adminis-
trativa de los órganos jurisdiccionales;

II. Áreas administrativas: Las señaladas en el Acuerdo General del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y 
funcionamiento del propio Consejo;

III. Comisiones: Las señaladas en el Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcio-
namiento del propio Consejo;

IV. Consejo: Consejo de la Judicatura Federal;

V. Constitución: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

VI. Exhorto: Comunicación oficial de un órgano jurisdiccional a otro 
de igual jerarquía;

VII. Exhorto Internacional o Carta Rogatoria: Comunicación oficial 
que se remita al extranjero o que se reciba de él;

VIII. Despacho: Comunicación oficial de un órgano jurisdiccional a 
otro inferior;
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IX. Ley de Amparo: Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 
103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

X. Ley Orgánica: Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación;

XI. Libros de control: Los libros de gobierno que deberán llevar los 
órganos jurisdiccionales, con excepción de los que formen parte de un Centro 
de Justicia Penal, como mecanismo de control de los asuntos que conozcan;

XII. Órganos Jurisdiccionales: Tribunales de Circuito y Juzgados de 
Distrito; 

XIII. Pleno: Pleno del Consejo;

XIV. Poder Judicial de la Federación: Los órganos señalados en el 
artículo 94 de la Constitución, con excepción de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación;

XV. Requisitoria: Comunicación de la misma naturaleza que el Des-
pacho, pero que se utiliza únicamente en un proceso penal;

XVI. SIBAP: Sistema Biométrico de Registro de Asistencia de Proce-
sados en Libertad Provisional; 

XVII. SISE: Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes; y

XVIII. Unidades Administrativas: Las señaladas en el Acuerdo Gene-
ral del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organi-
zación y funcionamiento del propio Consejo.

TÍTULO SEGUNDO
FUNCIONAMIENTO DE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES

CAPÍTULO PRIMERO
DE LAS JORNADAS DE TRABAJO

Artículo 3. La jornada de trabajo de los servidores públicos adscritos a 
los Órganos Jurisdiccionales, será de lunes a viernes de las nueve a las quince 
horas y, de las dieciséis a las dieciocho horas, con una hora para la ingesta 
de alimentos, fuera de las instalaciones del órgano jurisdiccional, de las quince 
a las dieciséis horas, con excepción de los Juzgados de Distrito que se encuen-
tren de turno, por el tiempo que dure la guardia respectiva, así como de los 
Órganos Jurisdiccionales de los centros de justicia penal.
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En cuanto al tiempo de ingesta de alimentos, cada titular podrá modi-
ficarlo hasta por dos horas, respecto de servidores públicos que así lo solici-
ten, con la finalidad de facilitar el traslado a lugar diverso del centro de 
labores, con el correspondiente ajuste al horario de trabajo.

Cada titular de Juzgado de Distrito, Tribunal Unitario de Circuito, presi-
dente de Tribunal Colegiado de Circuito y titular de ponencia de Tribunal Cole-
giado de Circuito, podrá reducir el horario de trabajo, en lo que respecta al turno 
de la tarde, o prescindir de éste, atendiendo a las necesidades del servicio y 
las medidas de organización interna que instrumente, a efecto de mejorar el 
trámite y resolución de los asuntos, sin que ello afecte la debida prestación 
del servicio público de justicia.

De manera excepcional, la jornada de trabajo podrá extenderse consi-
derando en todo caso, las necesidades del servicio y las guardias, sin que ello 
implique exceder de un horario prudente y en ningún caso generar una prác-
tica reiterada.

Artículo 4. En caso de que se registren jornadas de trabajo extraordi-
narias en los Órganos Jurisdiccionales, los titulares de los mismos deberán fun-
dar y motivar esta circunstancia ante la Comisión de Administración, a efecto 
de justificar la solicitud del pago de horas extras que corresponda al personal 
operativo adscrito.

Artículo 5. Dependiendo de las necesidades del servicio que presente 
cada órgano jurisdiccional y conforme a su prudente arbitrio, cada titular de 
Juzgado de Distrito, Tribunal Unitario de Circuito, presidente de Tribunal Cole-
giado de Circuito y titular de ponencia de Tribunal Colegiado de Circuito, podrá 
implementar por las tardes y cuando sea posible, el trabajo a distancia, en 
sus diversas modalidades, mediante el uso y acceso de tecnologías de la infor-
mación, a través de las cuales los titulares referidos y el personal a su cargo 
establecerán y mantendrán la comunicación necesaria, que coadyuve en el 
trámite y resolución de los asuntos, de conformidad con la organización que 
al efecto determinen.

Artículo 6. El horario de atención al público en los Órganos Jurisdic-
cionales, será de lunes a viernes de las nueve a las quince horas, conforme al 
cual, todos los integrantes de dichos Órganos Jurisdiccionales, incluidos los 
titulares, deberán permanecer en éstos, a efecto de realizar la debida presta-
ción del servicio público de justicia.

Artículo 7. Los servidores públicos adscritos a los Órganos Jurisdic-
cionales que ocupen puestos de los niveles salariales del 11 al 33, deberán 
registrar su entrada y salida. Lo anterior salvo el actuario judicial, el secreta-
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rio particular de Magistrado de Circuito o Juez de Distrito, y el chofer de funcio-
nario, cuando el titular, en su caso, ordene que sean exceptuados del registro 
automatizado de entrada y salida.

Para la operación y funcionamiento del registro automatizado de en-
trada y salida, los servidores públicos adscritos a los Órganos Jurisdicciona-
les deberán proporcionar los datos que sean necesarios.

En la implementación, operación y funcionamiento del registro auto-
matizado deberán observarse los lineamientos generales que al efecto emita 
el Pleno y las disposiciones aplicables en materia de transparencia, acceso a la 
información, resguardo de la misma y protección de datos personales.

Los titulares de los Órganos Jurisdiccionales y, en su caso, el presidente 
del órgano colegiado tratándose de áreas comunes cuando corresponda de 
conformidad con la norma aplicable, serán los únicos que podrán llevar a cabo 
la justificación por omisión de registro de entrada, salida, así como retardos 
y faltas de los servidores públicos a su cargo, en los términos de los lineamien-
tos generales a que se refiere el párrafo anterior.

En su calidad de patrón equiparado, los titulares de los Órganos Juris-
diccionales y de cada ponencia en el caso de los Tribunales Colegiados, debe-
rán asegurarse:

I. Que se devengue efectivamente la contraprestación que recibe el 
servidor público por la función que realiza; y

II. Que las justificaciones por omisiones de registro de entrada, salida, 
así como de retardos y faltas del personal de su adscripción, únicamente se 
efectúen cuando haya existido causa justificada que se acredite en términos 
de los lineamientos a que alude este artículo.

Artículo 8. La Oficialía Mayor, a través del área correspondiente, se 
encargará de instrumentar la aplicación de este capítulo, así como de atender 
las dudas o consultas que surjan por parte de los titulares y demás servidores 
públicos adscritos a los Órganos Jurisdiccionales.

CAPÍTULO SEGUNDO
DÍAS INHÁBILES Y DE DESCANSO

Artículo 9. Para los efectos del cómputo de los términos y plazos pro-
cesales en los asuntos de la competencia de los Órganos Jurisdiccionales, se 
considerarán como días inhábiles:
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I. Los sábados;

II. Los domingos;

III. Los lunes en que por disposición del artículo 74 de la Ley Federal 
del Trabajo deje de laborarse;

IV. El primero de enero;

V. El cinco de febrero; 

VI. El veintiuno de marzo;

VII. El primero de mayo;

VIII. El cinco de mayo;

IX. El dieciséis de septiembre;

X. El doce de octubre;

XI. El veinte de noviembre;

XII. El veinticinco de diciembre; 

XIII. Aquellos en los que un órgano jurisdiccional determine la sus-
pensión total de actividades, en casos urgentes.

Para efectos del párrafo anterior, se entenderá por casos urgentes aque-
llos fenómenos previstos en el artículo 2, fracciones XXII a XXVI de la Ley General 
de Protección Civil, que perturben el funcionamiento del órgano jurisdiccio-
nal; pongan en riesgo la seguridad de los visitantes y de los servidores públi-
cos que en ellos laboran; o bien, impidan la comparecencia de las partes de los 
juicios; 

XIV. Aquellos en que los Órganos Jurisdiccionales competentes en 
materia de amparo suspendan labores, o cuando no puedan funcionar por 
causa de fuerza mayor; y 

XV. Los demás que determine el Pleno.
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Artículo 10. En los casos a que se refieren las fracciones XIII y XIV del 
artículo anterior, los titulares de los Juzgados de Distrito; de los Tribunales 
Unitarios de Circuito, así como el presidente de los Tribunales Colegiados de 
Circuito deberán comunicar de inmediato, la suspensión o la imposibilidad 
de funcionamiento del órgano jurisdiccional por causa de fuerza mayor, a la 
Secretaría Ejecutiva del Pleno y de la Presidencia, a través de cualquier medio 
y por oficio dentro de las veinticuatro horas siguientes, del cual el titular de 
dicha secretaría dará cuenta al Pleno, en su próxima sesión.

CAPÍTULO TERCERO
PERIODOS VACACIONALES DE TRIBUNALES COLEGIADOS  

DE CIRCUITO

Artículo 11. Los periodos vacacionales de los Tribunales Colegiados de 
Circuito, son los siguientes: 

I. Primer semestre del año: la primera y segunda quincena de julio y la 
primera quincena de agosto; y

II. Segundo semestre del año: la primera y segunda quincena de diciem-
bre y la primera quincena de enero del siguiente año.

Artículo 12. En las poblaciones donde existan dos o más Tribunales 
Colegiados de Circuito mixtos, los Magistrados acordarán de manera conjunta, 
cuál de ellos continuará sus labores en los periodos a que se refiere el artícu-
lo 159 de la Ley Orgánica, es decir, durante la segunda quincena de julio y la 
segunda quincena de diciembre de cada año.

Tratándose de Tribunales Colegiados de Circuito especializados se reque-
rirá que, en la misma sede, existan dos o más, para que opere la regla anterior, 
aunque sólo será necesario que la continuidad en el servicio se preste por un 
Tribunal Colegiado por cada sede, el cual estará dotado de competencia tem-
poral mixta para conocer de los recursos de queja a que se refiere el artículo 
97, fracción I, inciso b), de la Ley de Amparo; con excepción de los Tribunales 
Colegiados en Materia Administrativa del Primer Circuito, en el que permane-
cerán dos de esos órganos como mínimo y atenderán, adicionalmente a sus 
asuntos normales, los referidos medios de impugnación de su especialidad.

El número de los Órganos Jurisdiccionales podrá aumentar, cuando re-
sulte necesario por cuestiones excepcionales y debidamente justificadas.
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De no existir acuerdo, corresponderá a la Comisión de Carrera Judicial 
o, en su caso, a la Comisión de Receso, determinar la quincena en que deban 
tomarse los periodos vacacionales.

Artículo 13. Los Magistrados de Circuito integrantes de los Tribunales 
Colegiados de Circuito comunicarán, cuando menos con quince días de anti-
cipación, al titular de la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial, Adscripción 
y Creación de Nuevos Órganos, los términos acordados para el disfrute de sus 
periodos vacacionales, para que informe a la Comisión de Carrera Judicial, y 
lleve el control de las autorizaciones.

Artículo 14. Las oficinas de correspondencia común de los Tribunales 
Colegiados de Circuito, funcionarán durante el año de manera continua en 
los horarios autorizados; por lo que el personal programará sus vacaciones a 
que tengan derecho, conforme a las necesidades del servicio, atendiendo a lo 
previsto en el capítulo quinto de este título.

Artículo 15. En los lugares donde exista sólo un Tribunal Colegiado de 
Circuito mixto o especializado por materia, los dos periodos vacacionales 
anuales se tomarán de la siguiente forma: 

I. Primer periodo: en la segunda quincena de julio, y 

II. Segundo período: en la segunda quincena de diciembre.

Artículo 16. Lo no previsto en este capítulo será resuelto por la Comi-
sión de Carrera Judicial o, en su caso, por la Comisión de Receso.

CAPÍTULO CUARTO
SISTEMA DE REGISTRO Y CONTROL DE GUARDIAS

Artículo 17. Se establece el Sistema de Registro y Control de Guardias 
de los Órganos Jurisdiccionales.

Artículo 18. Todos los Órganos Jurisdiccionales que por su actividad 
tengan la necesidad de designar a un secretario de guardia, para que fuera del 
horario de labores reciba promociones, asuntos urgentes o de término, debe-
rán utilizar el Sistema de Registro y Control de Guardias, además de fijar los 
avisos correspondientes en el local del órgano jurisdiccional y, en su caso, en 
la oficina de correspondencia común respectiva.
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Artículo 19. La información contenida en el Sistema de Registro y Con-
trol de Guardias podrá ser utilizada por los servidores públicos de los Órganos 
Jurisdiccionales, por las Áreas Administrativas y la población en general.

Artículo 20. El secretario designado para realizar la guardia deberá, 
mediante la utilización de la clave de acceso correspondiente, ingresar en el 
sistema los datos necesarios para su identificación y localización, cuando 
menos un día antes de la fecha en que inicie su función.

Artículo 21. En caso de que se tenga que realizar un cambio en la desig-
nación del secretario de guardia, quien deba suplirlo tendrá que registrarse 
en el sistema antes del inicio del periodo para el que fue nombrado.

Artículo 22. La Secretaría Ejecutiva de Vigilancia, Información y Eva-
luación será la encargada de coordinar las tareas tendentes al establecimiento, 
desarrollo y mantenimiento del Sistema de Registro y Control de Guardias de 
los Órganos Jurisdiccionales.

Las Áreas Administrativas brindarán el apoyo que les sea requerido por 
la Secretaría Ejecutiva de Vigilancia, Información y Evaluación, para el exacto 
cumplimiento de lo previsto en este capítulo.

Artículo 23. Lo no previsto en este capítulo, así como cualquier consul-
ta, será resuelto por la Comisión de Vigilancia, Información y Evaluación.

CAPÍTULO QUINTO
OFICINAS DE CORRESPONDENCIA COMÚN 

SECCIÓN PRIMERA
NATURALEZA Y FUNCIONES

Artículo 24. Las Oficinas de Correspondencia común son Unidades 
Administrativas encargadas de la recepción, registro y turno de los asuntos y 
promociones de la competencia de los Órganos Jurisdiccionales, que depen-
den administrativamente de la Dirección General de Estadística Judicial.

Artículo 25. Se establecerán diferentes oficinas de correspondencia 
común para los Órganos Jurisdiccionales.

Cuando en un circuito o lugar existan dos o más tribunales o juzgados 
especializados, se establecerán oficinas de correspondencia común para 
cada especialidad.
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Artículo 26. Es responsabilidad del Jefe de la oficina de corresponden-
cia común el resguardo, uso y respaldo de la información que se reciba con 
motivo de sus funciones, el uso del sistema computarizado, así como tam-
bién de la bitácora de turno manual secuencial y la relativa a los movimientos 
correctivos de registros efectuados.

Asimismo, proporcionará la información solicitada tanto por la Direc-
ción General de Estadística Judicial, como por los Magistrados de Circuito o 
Jueces de Distrito.

A fin de garantizar al máximo la seguridad de los datos personales y 
evitar su alteración, pérdida, transmisión y acceso no autorizado, cualquier 
requerimiento o solicitud de información proveniente de autoridades jurisdic-
cionales o administrativas, del orden local o federal relacionada con la docu-
mentación e información jurisdiccional tramitada por las oficinas de correspon- 
dencia común, inmediatamente deberá ser remitida a la Dirección General de 
Estadística Judicial para su atención.

El personal adscrito a las oficinas de correspondencia común desem-
peñará con eficiencia las funciones y actividades propias a su cargo, conforme 
a las instrucciones que, de acuerdo con las disposiciones aplicables, emita el 
Jefe de la oficina de correspondencia común o la autoridad administrativa 
competente para ello.

Con el fin de evitar poner en riesgo la integridad física de los servidores 
públicos que prestan servicio en las oficinas de correspondencia común, así 
como el de las instalaciones además de cuidar la confidencialidad de la infor-
mación y documentación que obre en ellas, queda prohibido el acceso de 
personas ajenas al interior de dichas Unidades Administrativas.

El personal adscrito a las oficinas de correspondencia común, deberá 
abstenerse de intervenir directa o indirectamente en la asesoría, elaboración 
o modificación de cualquier tipo de documentos que puedan ser presentados 
en dichas oficinas.

SECCIÓN SEGUNDA
AUXILIO A LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES EN LA 

RECEPCIÓN DE ESCRITOS DE TÉRMINO

Artículo 27. Las oficinas de correspondencia común auxiliarán a las 
oficialías de partes de cada uno de los Órganos Jurisdiccionales a los que 
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prestan servicio, en la recepción de los documentos dirigidos de manera con-
creta a cada uno de ellos fuera del horario de atención al público en cada 
órgano, es decir, de las ocho treinta a las nueve horas y de las quince hasta 
las veinticuatro horas, con excepción de lo dispuesto en el artículo 51 de este 
Acuerdo.

A fin de facilitar la recepción de asuntos de término conforme lo dispone 
el artículo 21 de la Ley de Amparo, en las localidades donde coincidan por 
una parte, Órganos Jurisdiccionales únicos que operen con sus oficialías de 
partes y por otra, oficinas de correspondencia común, éstas apoyarán a las 
referidas oficialías de partes en la recepción de asuntos de término no urgen-
tes fuera de su horario de labores y hasta las veinticuatro horas. La Comisión 
de Creación de Nuevos Órganos, a propuesta de la Dirección General de Esta-
dística Judicial, determinará cuál de estas últimas será la encargada de brindar 
el auxilio correspondiente.

El auxilio se limitará a la recepción del documento y su entrega al órgano 
jurisdiccional a primera hora del día hábil siguiente a través del personal 
asignado, quien debe acudir a la oficina de correspondencia común respec-
tiva para recibir las promociones. El registro de estos documentos se realizará 
en un sistema de registro de promociones distinto del que corresponda al de 
turno de asuntos.

Artículo 28. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 181 de la 
Ley de Amparo, sólo se recibirán en las oficinas de correspondencia común 
los escritos de alegatos cuando estén dirigidos al tribunal que notificó el 
acuerdo relativo a la admisión de la demanda de amparo.

SECCIÓN TERCERA
HORARIOS DE FUNCIONAMIENTO

Artículo 29. El horario de las oficinas de correspondencia común será 
de las ocho horas con treinta minutos a las veinticuatro horas, en días hábiles 
con las excepciones previstas en este capítulo.

Las oficinas de correspondencia común no laborarán durante los días 
de descanso o aquellos en que los Órganos Jurisdiccionales a los que presta 
servicio suspendan sus labores; en este último supuesto el Jefe de la Oficina 
de Correspondencia Común lo informará de inmediato a la Dirección General de 
Estadística Judicial.
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En aquellos casos que por alguna causa de carácter extraordinario se 
requiera que las oficinas de correspondencia común suspendan temporal-
mente funciones, la Dirección General de Estadística Judicial lo hará del cono-
cimiento de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos. El mismo proce- 
dimiento se seguirá para los casos de habilitación de los días de descanso de 
la oficina de correspondencia común.

Cuando por causas de fuerza mayor el Consejo estime que existe impo-
sibilidad para que los interesados puedan presentar sus demandas y promo-
ciones en las sedes ordinarias de las oficinas de correspondencia común, se 
podrán habilitar sedes alternas para continuar prestando el servicio encomen-
dado. En estos supuestos se publicarán los avisos correspondientes en el 
portal de Internet del Consejo con la mayor oportunidad posible.

En el supuesto de que se presenten demandas en forma masiva, el 
personal adscrito a las oficinas de correspondencia común, tomará medidas 
extraordinarias para agilizar su recepción en coordinación con la Dirección 
General de Estadística Judicial para que, en su caso, se implementen las medi-
das emergentes conducentes.

Para no afectar la recepción, registro y turno de los diversos asuntos y 
promociones que se presenten en dichas oficinas, por excepción a lo dispues-
to en el primer párrafo del artículo 35 de este Acuerdo, las demandas pre-
sentadas en forma masiva se registrarán y turnarán conforme las cargas de 
trabajo lo permitan.

Artículo 30. La oficina de correspondencia común de los Juzgados de 
Distrito de procesos penales federales en el Distrito Federal, funcionará 
durante dos semanas en cada uno de los reclusorios preventivos en los que 
se encuentran establecidos los Juzgados de Distrito de esa materia, trasla-
dándose del Reclusorio Preventivo Norte al Oriente, y luego al Sur, continuando 
en ese orden sucesivamente.

La distribución de nuevos asuntos se efectuará cada semana entre tres 
de los Juzgados de Distrito de procesos penales federales instalados en el 
reclusorio preventivo en que se encuentre la oficina de correspondencia 
común. Los ejercicios de la acción penal sin detenido por delito no grave, de 
las ocho horas con treinta minutos a las catorce horas con treinta minutos, 
de lunes a viernes, se turnarán en forma aleatoria entre los seis Juzgados de 
Distrito con residencia en ese reclusorio.
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La primera semana en que corresponda funcionar a la Oficina de Corres-
pondencia Común instalada en el Reclusorio Preventivo Norte, los asuntos se 
distribuirán entre los Juzgados Primero, Segundo y Tercero de Distrito de pro-
cesos penales federales en el Distrito Federal y en la segunda, entre los Juz-
gados Decimosexto, Decimoséptimo y Decimoctavo de Distrito de procesos 
penales federales en el Distrito Federal.

La primera semana en que corresponda funcionar a la Oficina de Corres-
pondencia Común instalada en el Reclusorio Preventivo Oriente, los asuntos 
se distribuirán entre los Juzgados Cuarto, Quinto y Sexto de Distrito de proce-
sos penales federales en el Distrito Federal y en la segunda, entre los Juzgados 
Décimo, Decimoprimero y Decimosegundo de Distrito de procesos penales 
federales en el Distrito Federal.

La primera semana en que corresponda funcionar a la oficina de corres-
pondencia común instalada en el Reclusorio Preventivo Sur, los asuntos se 
distribuirán entre los Juzgados Séptimo, Octavo y Noveno de Distrito de pro-
cesos penales federales en el Distrito Federal y en la segunda, entre los Juz-
gados Decimotercero, Decimocuarto y Decimoquinto de Distrito de procesos 
penales federales en el Distrito Federal.

La recepción de asuntos urgentes en días y horas inhábiles se realizará 
en forma semanal entre tres de los Juzgados de Distrito de procesos penales 
federales en el Distrito Federal, conservando el orden establecido; se recibi-
rán por un secretario que al efecto autoricen los tres titulares de esos Órga-
nos Jurisdiccionales; dicho secretario los distribuirá de manera equitativa e 
informará a la oficina de correspondencia común respecto de los documen-
tos recibidos en cuanto ésta reanude sus labores, a fin «de» que realice el 
registro en el sistema y éste lleve a cabo la compensación correspondiente y 
se equilibren las cargas de trabajo.

Artículo 31. La Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de 
Distrito de procesos penales federales en el Distrito Federal tendrá un horario 
de las ocho horas con treinta minutos a las catorce horas con treinta minutos 
y la de los Juzgados de Procesos Penales Federales en el Estado de Jalisco, 
con residencia en Puente Grande, así como la de procesos penales federales 
en el Estado de Nayarit, con residencia en Tepic, observarán un horario de las 
ocho horas con treinta minutos a las dieciocho horas, todas en días hábiles.

SECCIÓN CUARTA
DEL SISTEMA COMPUTARIZADO

Artículo 32. El registro y turno de asuntos se hará mediante el sistema 
computarizado que determine la Dirección General de Estadística Judicial, 
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previa aprobación de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos. Para su 
uso se requerirá de una clave de acceso personal e intransferible la cual será 
proporcionada por la Dirección General de Estadística Judicial al personal ads-
crito a la oficina de correspondencia común.

En los periodos vacacionales, en los casos de licencias, renuncia o cual-
quier tipo de ausencia del personal de las oficinas de correspondencia común, 
el Jefe de la Oficina de Correspondencia Común deberá comunicarlo a la Direc-
ción General de Estadística Judicial, para que se proporcione la clave de acceso 
a la persona que ocupe el cargo, sin que en ningún caso pueda entregarse la 
clave personalizada de acceso a persona diferente al usuario.

Artículo 33. La Dirección General de Estadística Judicial determinará 
la diferencia máxima permitida en el turno global y por rubro de asuntos, 
previa aprobación de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos.

En caso de que se rebase la diferencia máxima, la Dirección General 
de Estadística Judicial hará la revisión correspondiente y dictará las medidas 
necesarias para equilibrar las cargas de trabajo.

Artículo 34. La Dirección General de Estadística Judicial propondrá 
las medidas necesarias que permitan el mejoramiento del sistema de distri-
bución de asuntos, previa autorización de la Comisión de Creación de Nuevos 
Órganos.

SECCIÓN QUINTA
DE LA RECEPCIÓN DE LOS DOCUMENTOS

Artículo 35. Previa verificación por parte del personal de la oficina de 
correspondencia común de que la documentación presentada se encuentra 
dirigida a los Órganos Jurisdiccionales a los que presta servicio, la recibirá junto 
con las copias y anexos, imprimiendo el sello respectivo en la primera hoja, 
que contendrá fecha y hora de presentación y asentará el número de copias 
y de anexos, además se precisará si obra firma, registrándola y turnándola de 
inmediato al órgano jurisdiccional correspondiente.

En la copia que se entregará al interesado, así como en los comproban-
tes de registro, se deberá anotar fecha y hora de recepción, número de copias 
y anexos, si los hubiere, y si ostenta o no firma, signando la persona que haya 
recibido la documentación, proporcionando la información relativa al turno 
del asunto y el número de registro que le fue asignado.
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Artículo 36. Los servidores públicos adscritos a las oficinas de corres-
pondencia común, deberán realizar el trámite normal de aquellos asuntos 
recibidos en dicha unidad administrativa, en los que tengan interés personal 
o jurídico, conforme a lo dispuesto en este capítulo.

Artículo 37. Una vez registrado el asunto, se obtendrá del sistema la 
impresión por triplicado de la boleta de turno. Un ejemplar de dicha boleta se 
entregará al interesado, otro al órgano jurisdiccional al que se turne y, el último, 
lo conservará la oficina de correspondencia común como soporte documen-
tal en el cual se asentará el nombre y firma del servidor público que recibió el 
asunto, lo anterior, para efectos de consulta, inspección y archivo.

Artículo 38. Los titulares de los Órganos Jurisdiccionales a que dé 
servicio la oficina de correspondencia común, deberán enviar personal a su 
cargo ante dicha unidad administrativa por lo menos dos veces al día, dentro 
del horario de labores del órgano jurisdiccional, para recibir los asuntos que 
les hayan sido turnados.

Artículo 39. La boleta de turno contendrá, según el caso, los datos 
siguientes:

I. Fecha y hora de presentación o depósito en el buzón judicial;

II. Fecha y hora de turno;

III. Número de registro consecutivo que corresponda;

IV. Número de folio del comprobante o contraseña que se otorga en el 
supuesto del artículo 40 de este Acuerdo;

V. Nombre del inculpado, actor, quejoso, recurrente o promovente;

VI. Nombre del defensor, persona de confianza, autorizado o repre- 
sentante;

VII. Nombre del demandado y tercero interesado;

VIII. Tipo de juicio, recurso que se interpone o procedimiento que se 
promueve;

IX. Acto reclamado, tratándose de amparos;
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X. Materia;

XI. Número de expediente que sirva como antecedente;

XII. En amparo, las autoridades responsables;

XIII. El delito por el que se ejerce acción penal y el número de la averi-
guación previa de la que deriva;

XIV. Órgano jurisdiccional al que se turna el asunto;

XV. Número de copias y anexos que se reciben; y el señalamiento si 
cuenta con firma;

XVI. El asunto o asuntos con el cual el sistema de turno relaciona, en 
los casos previstos en este capítulo; y

XVII. Nombre y firma del servidor público que recibió el asunto y del 
que lo entregue al órgano jurisdiccional.

Artículo 40. Cuando encontrándose próximo a concluir el horario de 
actividades de la oficina de correspondencia común se presentasen varios inte-
resados solicitando la recepción de sus promociones, el personal de la citada 
oficina les entregará comprobantes o contraseñas a todos aquéllos que acudan 
hasta el término del horario, con el objeto de atenderles y recibir los documen-
tos que exhibiesen y de justificar su recepción fuera del horario establecido.

SECCIÓN SEXTA
DEL REGISTRO MANUAL DE ASUNTOS

Artículo 41. Cuando no pueda utilizarse el sistema computarizado de 
turno, ya sea por fallas en el suministro de energía eléctrica, desconfiguración 
del programa, introducción de virus o cualquier otro caso que entorpezca o 
imposibilite transitoriamente su funcionamiento, el personal de las oficinas 
de correspondencia común implementará de inmediato, de manera transito-
ria, el turno manual de los asuntos en forma secuencial y en riguroso orden 
de presentación a partir de la última distribución automatizada, repartiendo de 
forma equilibrada las cargas de trabajo entre los Órganos Jurisdiccionales.

De lo anterior se dará aviso de inmediato, vía telefónica, fax o mediante 
correo electrónico, a los titulares de los Órganos Jurisdiccionales a los que 
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presta servicio la oficina, así como a la Dirección General de Estadística Judi-
cial, sin perjuicio de hacerlo posteriormente mediante oficio. El mismo proce-
dimiento deberá observarse al momento de reanudación de la operación del 
sistema computarizado, indicando el momento de cese del registro y turno ma-
nual de los asuntos, acompañando copia de la bitácora correspondiente.

Para el registro y turno manual de los asuntos se utilizarán formatos de 
idénticas características de los que proporciona el sistema computarizado 
para cada tipo de asunto además de registrarse en una bitácora en la que se 
hará constar la fecha, hora y motivos por los que se haya interrumpido el uso 
del sistema, el último registro asignado por dicho sistema, la fecha y hora de 
reanudación del propio sistema y el último registro manual asentado, además 
de la firma del encargado de la Oficina de correspondencia común.

Al reanudarse el sistema computarizado deberán ingresarse los datos 
asentados en los formatos mencionados.

SECCIÓN SÉPTIMA
MOVIMIENTOS CORRECTIVOS EN EL REGISTRO  

Y TURNO DE ASUNTOS

Artículo 42. En caso de error en la captura de los asuntos, el Jefe de 
cada oficina de correspondencia común contará con una clave de acceso 
para uso exclusivo de corrección, proporcionada por la Dirección General de 
Estadística Judicial, y con ella realizarán los movimientos correctivos en el 
registro de los asuntos, bajo su estricta responsabilidad, haciendo la anota-
ción en la bitácora respectiva.

Los titulares de los Órganos Jurisdiccionales, sólo mediante escrito 
motivado y fundado, podrán solicitar al personal de las oficinas de correspon-
dencia común que realice movimientos correctivos y de modificación del turno 
originalmente asignado, a efecto de justificar dichos movimientos en el sistema 
computarizado de turno así como en las visitas de inspección que se practi-
quen a éstas.

Artículo 43. Las oficinas de correspondencia común rendirán dentro 
de los primeros cinco días hábiles de cada mes, un informe a la Dirección 
General de Estadística Judicial, sobre el ingreso de asuntos recibidos en el 
mes inmediato anterior, del tipo de juicio, recurso o procedimiento, la materia 
y el turno realizado a cada uno de los Órganos Jurisdiccionales a los que brin-
dan servicio, así como respecto de los movimientos correctivos y cambios de 
turno realizados.
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En dicho informe, en su caso, también se indicará cuántos asuntos y 
promociones se presentaron en el buzón judicial.

La Dirección General de Estadística Judicial rendirá un informe semes-
tral a la Comisión de Creación de Nuevos Órganos sobre los movimientos 
correctivos del turno realizado por las oficinas de correspondencia común de 
todo el país que hayan solicitado los titulares de los Órganos Jurisdiccionales, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 42, segundo párrafo, de este Acuerdo.

SECCIÓN OCTAVA
DEL TURNO ALEATORIO Y RELACIONADO DE ASUNTOS

Artículo 44. Los asuntos se turnarán mediante el sistema computari-
zado de la siguiente manera:

I. Forma aleatoria: Tratándose de amparos directos e indirectos, juicios 
federales, sus recursos, conflictos competenciales, así como la denuncia por 
incumplimiento de la declaratoria general de inconstitucionalidad, se turna-
rán en forma aleatoria mediante el sistema computarizado, de tal manera que 
se logre una distribución equilibrada de las cargas de trabajo entre los Órga-
nos Jurisdiccionales.

Como regla general para el turno, no se tomará en cuenta el cono-
cimiento anterior por determinado órgano jurisdiccional; una vez turnado de 
manera aleatoria un asunto no podrá ser motivo de consulta ante la Comisión 
de Creación de Nuevos Órganos.

Los procedimientos penales y sus recursos que no tengan anteceden-
tes, se turnarán en forma aleatoria, de tal manera que se logre una distribu-
ción equilibrada de las cargas de trabajo entre los Órganos Jurisdiccionales 
federales.

También se turnarán de manera aleatoria aquellos asuntos en los que 
esté señalado como autoridad responsable algún Tribunal Unitario de Circuito 
o Juzgado de Distrito a los que proporciona servicio la Oficina de Correspon-
dencia Común de que se trate; y

II. Forma relacionada: El sistema computarizado de las oficinas de 
correspondencia común facilitará la relación de expedientes en aquellos casos 
excepcionales en los que por disposición legal se establece el cono cimiento 
de asuntos diversos a cargo de un solo órgano jurisdiccional.
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En el caso del amparo adhesivo se turnará al órgano jurisdiccional que 
reciba el amparo principal; de igual forma, se turnarán al mismo Tribunal Cole-
giado los amparos que se presenten por segunda ocasión en cumplimiento 
de la ejecutoria de una sentencia, de conformidad con el artículo 189 de la 
Ley de Amparo.

Los procedimientos penales, así como sus recursos, que cuenten con 
antecedentes se turnarán de forma relacionada, de tal manera que a través 
de su compensación se logre una distribución equilibrada de las cargas de 
trabajo entre los Órganos Jurisdiccionales.

Cualquier cuestión no prevista se resolverá de plano y en breve tiempo 
por la Comisión de Creación de Nuevos Órganos mediante consulta, sin sus-
pender trámite ni generar conflicto por razón de turno; para su solución deberá 
remitirse únicamente copia certificada de las constancias que se estimen 
indispensables.

Los jefes de las oficinas de correspondencia común previamente al 
registro del asunto verificarán si éste debe remitirse a un órgano jurisdiccio-
nal determinado por encontrarse en una de las siguientes hipótesis:

a) Que provenga de una averiguación previa identificada con el mismo 
número de índice y autoridad, que otra ya asignada; y

b) Los recursos o medios de impugnación, que se refieran a una misma 
averiguación previa o acto de autoridad, aunque promuevan diversas partes.

Tratándose de ejercicio de la acción penal se observará lo siguiente:

a) Cuando el ejercicio de la acción penal sea por delito grave, una vez 
perfeccionada la averiguación o subsanadas las omisiones y, el Ministerio 
Público las vuelva a presentar, lo hará directamente ante el juzgado que cono-
ció en primer término, quien deberá recibirla y dar aviso a la oficina de corres-
pondencia común para que le sea contabilizado el asunto según el motivo de 
la devolución; y

b) Cuando el Ministerio Público presente de nuevo un ejercicio de la 
acción penal clasificado como no grave y que le fue devuelto con antelación 
por algún órgano jurisdiccional, deberá presentarlo por conducto de la oficina 
de correspondencia común para que se turne en forma relacionada al mismo 
juzgado de la siguiente manera:
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1. Si se trata de un ejercicio de la acción penal en el que se negó la 
orden de aprehensión se le asignará un nuevo número de registro en el rubro 
de ejercicio de la acción penal sin detenido; y

2. Si el juzgado la devolvió por omisión de formalidades, se capturará 
para efectos de control, en el tipo de asunto "ejercicio de la acción penal 
devuelto".

Artículo 45. Los recursos de queja y reclamación, así como los inci-
dentes por exceso o defecto en el cumplimiento de la suspensión, competen-
cia de los Tribunales Colegiados de Circuito y que por sus características no 
inicien mediante la presentación o interposición de un escrito inicial en las 
oficinas de correspondencia común, sino que se interpongan directamente 
ante dichos Órganos Jurisdiccionales, deberán hacerse del conocimiento de la 
oficina de correspondencia común que corresponda para su registro inmediato.

En los mismos términos, se enviarán a la oficina de correspondencia 
común los impedimentos de Magistrados de Tribunal Colegiado y, en su caso, 
los asuntos de fondo de conformidad con el artículo 57 de la Ley de Amparo 
para la compensación respectiva.

El recurso de queja establecido en la fracción I, inciso b), del artículo 
97 de la Ley de Amparo, se registrará en la oficina de correspondencia común 
con el número consecutivo de los recursos establecidos en las demás frac-
ciones del artículo antes citado, y se enviará de inmediato al órgano juris-
diccional al que por razón de turno corresponda conocer, con independencia 
de que se establezca un turno específico en el programa computarizado o cuando 
el turno se efectúe manualmente, auxiliándose para ello del personal encar-
gado de la oficialía de partes de dicho órgano, para facilitar su trámite expedito.

El sistema computarizado generará una base de datos de cada uno de 
los asuntos que se reciban y el destino que se les dio.

SECCIÓN NOVENA
DEL TURNO DE LOS ASUNTOS URGENTES

Artículo 46. Se consideran como asuntos urgentes para su turno los 
que a continuación se enuncian:

I. Ejercicio de la acción penal con detenido;
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II. Diligenciación de exhortos en que deba resolverse sobre la situación 
jurídica del imputado;

III. Solicitudes de orden de cateo;

IV. Solicitudes de intervención de comunicaciones privadas;

V. Solicitudes de extradición;

VI. Orden de expulsión del país;

VII. Orden de arraigo;

VIII. Demandas de amparo contra actos que importen peligro de priva-
ción de la vida, ataques a la libertad personal fuera de procedimiento, inco-
municación, deportación o expulsión, proscripción o destierro, extradición, 
desaparición forzada de personas, o alguno de los prohibidos por el artículo 
22 de la Constitución;

IX. Declaración de inexistencia de huelga; y

X. Incorporación forzosa al Ejército, Armada o Fuerza Aérea nacionales.

Artículo 47. El personal de las oficinas de correspondencia común 
debe revisar íntegramente los escritos para identificar administrativamente 
los asuntos de carácter urgente y turnarlos de inmediato.

Artículo 48. Para los efectos de la regulación de ingresos y una distri-
bución equitativa de los asuntos urgentes entre los Órganos Jurisdiccionales, 
la recepción y distribución se hará de la siguiente manera:

I. Si los asuntos son presentados ante la oficina de correspondencia 
común de lunes a jueves, de las ocho horas con treinta minutos a las catorce 
horas con treinta minutos se turnarán entre todos los juzgados a los que presta 
servicio, conforme a las disposiciones previstas en este Capítulo;

II. De las catorce horas con treinta y un minutos a las veinticuatro horas 
y el día viernes, los oficios y promociones urgentes se enviarán al Juzgado de 
Distrito que se encuentre de guardia, para la recepción de dichos asuntos, 
entregándose de inmediato al secretario autorizado.
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Tratándose de los Juzgados de Distrito de procesos penales federales 
en el Distrito Federal, para el turno de asuntos urgentes debe atenderse a lo 
dispuesto en el artículo 30 de este Acuerdo; y

III. Fuera del horario de servicio de las oficinas de correspondencia 
común, así como los días sábados y domingos e inhábiles las promociones y 
oficios urgentes serán recibidos por el secretario autorizado del órgano juris-
diccional de guardia para la recepción de esta clase de asuntos, quien deberá 
presentarlas a la oficina de correspondencia común en cuanto ésta reanude 
sus labores, a fin de que se realice el registro y la compensación respectiva 
para equilibrar las cargas de trabajo.

SECCIÓN DÉCIMA
TURNO DE ASUNTOS CON LA HERRAMIENTA

"SECRETARIO QUE RECIBE"

Artículo 49. Tratándose de los asuntos recibidos por el secretario de 
guardia, el personal adscrito a las oficinas de correspondencia común los 
registrará y turnará utilizando la herramienta del sistema computarizado deno-
minada "secretario que recibe".

Con esta herramienta únicamente se registrarán y turnarán aquellos 
asuntos recibidos por el secretario de guardia, en horario inhábil de la oficina 
de correspondencia común.

Al hacer uso de dicha herramienta invariablemente se deberá capturar 
la hora y fecha de recepción asentada por el secretario de guardia en los acu-
ses respectivos o bien en los controles implementados, así como el nombre 
del referido servidor público.

SECCIÓN DÉCIMA PRIMERA
DE LOS BUZONES JUDICIALES

Artículo 50. Los buzones judiciales que se instalen en las oficinas de 
correspondencia común, tendrán como función recibir asuntos nuevos y pro-
mociones de término que no tengan el carácter de urgentes.

Los buzones judiciales serán abiertos todos los días hábiles a las siete 
horas con treinta minutos, por el Jefe de la Oficina de Correspondencia 
Común de que se trate; en ausencia de éste, por el técnico de enlace adminis-
trativo OCC encargado de la oficina o que se comisione para ello, quien ela-
borará acta o relación de los asuntos y promociones, para constancia.
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Los documentos depositados se entregarán o turnarán, según corres-
ponda, al órgano jurisdiccional a primera hora del día hábil siguiente a su 
depósito. El oficial de partes o persona comisionada acudirá a la Oficina de 
Correspondencia Común para recibirlos.

Artículo 51. El horario de las oficinas de correspondencia común para 
el servicio al público, en las que se autorice la instalación de buzones judi-
ciales, será de las ocho horas con treinta minutos a las veinte horas, en días 
hábiles. En consecuencia, los buzones judiciales funcionarán de las veinte 
horas con un minuto a las veinticuatro horas en días hábiles.

Los buzones judiciales no operarán durante las vacaciones ni aquellos 
días en los que las oficinas de correspondencia común suspendan sus labores.

La Comisión de Creación de Nuevos Órganos podrá autorizar la modi-
ficación de los horarios de funcionamiento de las oficinas de correspondencia 
común y de sus buzones judiciales atendiendo a las necesidades del servicio.

Artículo 52. Es responsabilidad exclusiva de los usuarios verificar que 
los asuntos y promociones que depositen en los buzones judiciales estén 
debidamente firmados, integrados y dirigidos a los Órganos Jurisdiccionales 
a los que presta servicio la Oficina de Correspondencia Común de que se trate.

Artículo 53. El personal de la oficina de correspondencia común, des-
pués de verificar que la documentación presentada se encuentra dirigida a 
los Órganos Jurisdiccionales a los que presta servicio o auxilia, procederá a su 
inmediato registro y turno a través del sistema computarizado.

En el supuesto de que por error o desconocimiento se deposite en el 
buzón judicial un viernes por la noche y fin de semana, una demanda de am-
paro de trámite urgente, pero esto se advierte por el personal de la oficina de 
correspondencia común a la que auxilia dicho buzón, hasta el lunes a las siete 
horas con treinta minutos al abrir el buzón, dicho asunto se turnará al Juzgado 
de Distrito que inició guardia a partir de ese lunes.

Si de lunes a jueves se deposita en el buzón judicial, algún asunto de 
los considerados como urgentes, se registrará y turnará al día siguiente antes 
de las ocho horas con treinta minutos, con ese carácter, pero de manera alea-
toria entre los Órganos Jurisdiccionales a los que proporciona servicio el 
buzón.
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En caso de que la documentación que se presente en el buzón judicial 
se encuentre dirigida a diverso órgano jurisdiccional de los que auxilia el 
buzón, a la brevedad posible mediante oficio se enviará a su destinatario, por 
la vía más expedita, sin responsabilidad para el personal de la oficina de corres-
pondencia común.

Artículo 54. Para no interrumpir el servicio de los buzones judiciales 
en caso de desabasto o fallas en los insumos, el personal de la oficina de 
correspondencia común de que se trate deberá vigilar que se cuente con los 
insumos indispensables; en caso de no contar con el material necesario para 
el funcionamiento de los buzones, dicha oficina deberá realizar la recepción 
de los asuntos ordinariamente, hasta en tanto se solucione la problemática.

Artículo 55. En el caso de presentación de asuntos ante los buzones 
judiciales, estos se registrarán en el sistema computarizado imprimiéndose 
por triplicado la boleta de turno, la que contendrá los requisitos a que se refiere 
el artículo 39 de este Acuerdo, y cada tanto será sellado y firmado por la per-
sona que lo haya registrado. Un ejemplar de dicha boleta se entregará al inte-
resado; otro al órgano jurisdiccional al que en su caso se turne el asunto y, el 
último, lo conservará la oficina de correspondencia común como soporte docu-
mental o acuse de recibo, para efectos de consulta, inspección y archivo.

La boleta de turno del interesado la conservará el personal de la oficina 
de correspondencia común hasta en tanto éste acuda a recogerla y asiente en 
el ejemplar de la oficina la fecha, hora, así como su nombre y firma para cons-
tancia de su entrega.

Artículo 56. Los demás aspectos inherentes al funcionamiento de los 
buzones judiciales se regularán en el protocolo que al efecto emita la Direc-
ción General de Estadística Judicial, con aprobación de la Comisión de Creación 
de Nuevos Órganos.

SECCIÓN DÉCIMA SEGUNDA
TURNO DE ASUNTOS DURANTE LOS  

PERIODOS VACACIONALES DE LOS TRIBUNALES  
COLEGIADOS DE CIRCUITO

Artículo 57. Las oficinas de correspondencia común de los Tribunales 
Colegiados de Circuito, turnarán los asuntos mediante el sistema computari-
zado existente establecido por la Dirección General de Estadística Judicial, 
incluyendo a los órganos colegiados que se encuentren disfrutando de su 
periodo vacacional.
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A los Órganos Jurisdiccionales que estén laborando se les entregarán 
de inmediato los asuntos que les hayan sido turnados; los que se encuentren de 
vacaciones los recibirán al reanudar sus labores, con excepción de las quejas 
interpuestas con fundamento en el artículo 97, fracción I, inciso b), de la Ley 
de Amparo, que serán resueltas por el tribunal o Tribunales Colegiados de 
Circuito que se encuentren funcionando.

Terminados los periodos vacacionales, las oficinas de correspondencia 
común de los Tribunales Colegiados de Circuito harán la compensación del 
turno de los recursos de queja citados.

Las oficinas de correspondencia común que prestan servicio a Tribu-
nales Colegiados especializados únicamente recibirán, registrarán y turnarán 
los asuntos de la materia a la que dan servicio, con excepción de lo previsto 
en la parte final del segundo párrafo de este artículo.

SECCIÓN DÉCIMA TERCERA
DEL PERFIL DE PUESTOS DEL PERSONAL DE LAS  

OFICINAS DE CORRESPONDENCIA COMÚN

Artículo 58. Las plazas que se adscriban a las oficinas de correspon-
dencia común serán de confianza; dichas Unidades Administrativas contarán 
por lo menos con un jefe y los técnicos de enlace administrativos OCC nece-
sarios, atendiendo a las cargas de trabajo.

El Jefe de la oficina de correspondencia común será el responsable de 
los registros en el sistema y del uso de las bitácoras previstas en este capítulo, 
así como de supervisar las actividades de los técnicos de enlace administra-
tivo OCC, a fin de lograr el eficaz cumplimiento de las labores asignadas.

Artículo 59. Para ocupar el puesto de Jefe de la oficina de correspon-
dencia común se requiere:

I. Contar con título y cédula profesional de licenciatura en derecho;

II. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos;

III. Acreditar experiencia profesional mínima de un año en actividades 
relacionadas con la profesión;

IV. Acreditar los exámenes de conocimientos y psicométricos;
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V. No haber sido condenado por delito doloso con sanción privativa de 
libertad mayor de un año; y

VI. No estar inhabilitado para desempeñar empleo, cargo o comisión en 
el servicio público.

Artículo 60. Para ocupar el puesto de técnico de enlace administrativo 
OCC se requiere:

I. Comprobar estudios en la licenciatura en derecho con 50% de crédi-
tos académicos;

II. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos;

III. Acreditar los exámenes de conocimientos y psicométricos;

IV. No haber sido condenado por delito doloso con sanción privativa de 
libertad mayor de un año; y

V. No estar inhabilitado para desempeñar empleo, cargo o comisión en 
el servicio público.

Artículo 61. La Dirección General de Estadística Judicial solicitará a la 
Dirección General de Recursos Humanos, a las Administraciones Regionales 
y Delegaciones Administrativas de la Coordinación de Administración Regio-
nal, según corresponda, la aplicación de los exámenes de conocimientos y 
psicométricos a los candidatos a ocupar las plazas en las oficinas de corres-
pondencia común, así como su evaluación.

Los exámenes serán los que determine la Comisión de Administración 
a propuesta de la Dirección General de Estadística Judicial la cual elaborará 
el proyecto de examen de conocimientos.

Las personas que hayan causado baja en los cargos de Jefe de la Oficina 
de Correspondencia Común y técnico de enlace administrativo OCC por más de 
tres años, para poder reingresar a dichos puestos deberán aprobar nueva-
mente los exámenes respectivos.

SECCIÓN DÉCIMA CUARTA
DE LAS CONVOCATORIAS

Artículo 62. La Dirección General de Estadística Judicial con apoyo del 
Instituto de la Judicatura Federal emitirá anualmente convocatorias públicas 
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dirigidas a profesionales y estudiantes de derecho dentro y fuera del Poder 
Judicial de la Federación, a fin de promover las posibilidades de participación 
y empleo que se ofrecen en las citadas oficinas en los diversos circuitos y 
residencias.

Las convocatorias se acompañarán de una intensa difusión nacional y 
regional en escuelas y universidades que impartan la licenciatura en derecho, 
asociaciones profesionales de abogados y bolsas de trabajo, entre otras, a fin 
de generar una eventual reserva de potenciales aspirantes que, cubriendo el 
perfil y requisitos del puesto, se encuentren en aptitud de incorporarse de inme-
diato a las Unidades Administrativas en los lugares en que se requiera.

La Dirección General de Comunicación Social colaborará en el diseño de 
la campaña promocional de las convocatorias, empleando los medios de publi-
cidad que se estimen pertinentes para asegurar su difusión. Por su parte la 
Coordinación de Administración Regional, así como el Instituto de la Judica-
tura Federal y sus extensiones apoyarán a la Dirección General de Estadística 
Judicial en la logística y trámites para su implementación en los diversos 
circuitos.

Artículo 63. Los requisitos de las convocatorias, su calendario, etapas, 
las formas de identificar a los aspirantes, la vigencia de los resultados obteni-
dos, la instancia que aplicará los exámenes y resolverá las circunstancias no 
previstas, la comunicación de los resultados y demás elementos, se precisa-
rán en el protocolo que al efecto expida la propia Dirección General de Esta-
dística Judicial con autorización de la Comisión de Administración.

SECCIÓN DÉCIMA QUINTA
DEL NOMBRAMIENTO DE PERSONAL Y DEL  

OTORGAMIENTO DE LICENCIAS

Artículo 64. A fin de hacer más expedita la gestión de los recursos 
humanos, la Dirección General de Estadística Judicial propondrá en forma 
directa los nombramientos del personal de las oficinas de correspondencia 
común a la Comisión de Administración, de entre los aspirantes que hayan 
aprobado los exámenes respectivos y cumplan los requisitos del puesto pre-
vistos en el catálogo respectivo; asimismo, autorizará las prórrogas de nom- 
bramientos.

Las Administraciones Regionales y Delegaciones Administrativas, así 
como la Dirección General de Recursos Humanos, según corresponda, ela-
borarán y suscribirán los movimientos del personal de conformidad con las 
disposiciones aplicables.
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La Dirección General de Recursos Humanos enviará a la Dirección Gene-
ral de Estadística Judicial copia del nombramiento y demás movimientos del 
personal y conservará a su disposición los expedientes que se integren.

Artículo 65. En el supuesto de que se encuentre vacante la plaza de 
Jefe de la Oficina de Correspondencia Común, se dará preferencia en el esca-
lafón a quienes ocupen las plazas de técnicos de enlace administrativo OCC 
con mayor antigüedad en la propia oficina de que se trate o en otras, quienes 
deberán cubrir el perfil del puesto y aprobar los exámenes técnico-jurídicos y 
psicométricos que correspondan.

Artículo 66. En caso de ausencia menor de tres días y durante los perio-
dos vacacionales del Jefe de la Oficina de Correspondencia Común, este será 
suplido por el técnico de enlace administrativo OCC de mayor antigüedad en 
la oficina, quien se encargará de coordinar la recepción, registro y turno de asun-
tos e informará de ello a la Dirección General de Estadística Judicial.

Tratándose de ausencia de un técnico de enlace administrativo OCC por 
un plazo igual al antes referido y durante los periodos vacacionales, sus fun-
ciones serán cubiertas por el Jefe de la Oficina de Correspondencia Común y 
los demás técnicos de enlace administrativos OCC. En caso de que no los 
hubiere, los titulares de los Órganos Jurisdiccionales a los que presta servicio 
la unidad administrativa de que se trate, comisionarán provisionalmente, de 
entre su plantilla de personal, al servidor público que deberá auxiliar a la ofi-
cina de correspondencia común en sus labores, dando aviso a la Dirección 
General de Estadística Judicial.

Artículo 67. La Dirección General de Estadística Judicial autorizará las 
licencias del personal de las oficinas de correspondencia común de confor-
midad con las disposiciones aplicables.

Artículo 68. La Dirección General de Estadística Judicial contará con 
un grupo de técnicos de enlace administrativo OCC, los que fungirán como 
capacitadores del personal de las oficinas de correspondencia común, los 
cuales en caso de vacancias que excedan de tres días podrán sustituir al 
personal respectivo, en cualquier lugar del país.

SECCIÓN DÉCIMA SEXTA
MOVILIDAD PERIÓDICA DE LOS JEFES DE OFICINA  

DE CORRESPONDENCIA COMÚN

Artículo 69. Se establece un sistema de movilidad periódica entre los 
jefes de las oficinas de correspondencia común de un mismo circuito judi-
cial, a fin de que cada tres años sean rotados a una diferente oficina, ya sea de 
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una materia distinta a la de su especialidad o que preste servicio a otra clase 
de Órganos Jurisdiccionales.

Corresponde a la Dirección General de Estadística Judicial diseñar la 
logística y el calendario de rotación de los jefes de las oficinas de correspon-
dencia común de todo el país mediante el protocolo que al efecto emita, previa 
aprobación de la Comisión de Administración.

SECCIÓN DÉCIMA SÉPTIMA
SUPERVISIÓN

Artículo 70. El Consejo, a través de la Dirección General de Estadística 
Judicial, inspeccionará el funcionamiento de las oficinas de correspondencia 
común y supervisará el desempeño tanto de los jefes de las oficinas, como de 
los servidores públicos adscritos.

Artículo 71. Si con motivo de la supervisión al funcionamiento de las 
oficinas de correspondencia común, la Dirección General de Estadística Judi-
cial detectara por parte del personal adscrito a dichas oficinas, un probable 
incumplimiento de sus obligaciones o la posible comisión de alguna irregula-
ridad que pudiera configurar responsabilidades administrativas, efectuará la 
denuncia correspondiente ante la Contraloría del Poder Judicial de la Federa-
ción, quien en ejercicio de sus facultades instrumentará el procedimiento 
administrativo de responsabilidad respectivo.

Lo anterior con independencia de las responsabilidades que en mate-
ria penal, civil o laboral, se pudieran actualizar.

Artículo 72. La remoción de los servidores públicos de las oficinas de 
correspondencia común corresponde a la Comisión de Administración previo 
dictamen que para tal efecto presente la Dirección General de Estadística 
Judicial, cuando se incumpla con las responsabilidades inherentes al puesto 
en que se desempeña, de conformidad con las disposiciones aplicables.

SECCIÓN DÉCIMA OCTAVA
DE LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DEL PERSONAL 

Artículo 73. Son obligaciones de los servidores públicos de las ofici-
nas de correspondencia común, cumplir con la máxima diligencia en el ser-
vicio que le sea encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión que 
cause la suspensión o deficiencia de éste, debiendo entender por servicio 
encomendado, las obligaciones o atribuciones inherentes al cargo, las cuales 
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se encuentran contenidas en la legislación respectiva, en este capítulo y en 
las demás disposiciones aplicables.

Artículo 74. Es causa de responsabilidad para los servidores públicos 
adscritos a la oficina de correspondencia común, el incumplimiento de las 
obligaciones contenidas en la legislación respectiva, en este capítulo y en 
las demás disposiciones aplicables, siempre y cuando se afecte el servicio 
público que prestan o se vulnere lo dispuesto en el artículo 17 de la Constitu-
ción, que establece que la impartición de justicia debe ser pronta, completa 
e imparcial.

No constituye causa de responsabilidad administrativa, el error consis-
tente en imprecisiones cometidas por los servidores públicos de las oficinas de 
correspondencia común, si la equivocación de que se trata, resulta intrascen-
dente y no influye en la tramitación y sustanciación que deban efectuar los 
Órganos Jurisdiccionales, ni afecte a las partes en el proceso.

La Dirección General de Estadística Judicial de manera potestativa y con 
apego a sus atribuciones, podrá dictar medidas preventivas de carácter gene-
ral, a fin de procurar el adecuado funcionamiento de las oficinas de corres-
pondencia común, las cuales deberán estar orientadas a prevenir y evitar 
conductas u omisiones que puedan propiciar o generar actuaciones y prácti-
cas irregulares en el desempeño de los servidores públicos adscritos a éstas. 
Las medidas preventivas no tienen la naturaleza de sanciones adminis- 
trativas.

Artículo 75. El procedimiento de responsabilidad administrativa en 
contra de los servidores públicos de las oficinas de correspondencia común, 
inicia por queja interpuesta por persona que sufra una afectación directa a 
sus intereses o denuncia presentada ante la Contraloría del Poder Judicial de 
la Federación, por la Dirección General de Estadística Judicial.

La Dirección General de Estadística Judicial deberá emitir un dicta-
men, en el que se hagan constar las probables faltas administrativas atribuibles 
a los servidores públicos de las oficinas de correspondencia común, debiendo 
estar apoyadas en elementos probatorios suficientes para establecer la exis-
tencia de la infracción y establecer la probable responsabilidad del servidor 
público denunciado, en términos de lo dispuesto en el artículo anterior.

Artículo 76. Los servidores públicos del Consejo que tengan conoci-
miento de hechos constitutivos de probables faltas administrativas de los ser-
vidores públicos adscritos a las oficinas de correspondencia común, deberán 
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notificarlo a la Dirección General de Estadística Judicial, para que previo aná-
lisis, presente la denuncia correspondiente ante la Contraloría del Poder Judi-
cial de la Federación en los términos precisados en el artículo anterior.

Cuando las quejas sean presentadas por persona ajena a los Órganos 
Jurisdiccionales y a las Áreas Administrativas del Consejo directamente ante 
la Contraloría del Poder Judicial de la Federación, ésta remitirá copia certifi-
cada de las constancias a la Dirección General de Estadística Judicial, para 
que de considerarlo procedente, emita el dictamen respectivo, para estar en 
posibilidades de determinar la actualización de una infracción y la probable 
responsabilidad de un servidor público.

Artículo 77. Si las quejas o denuncias no se encuentran apoyadas con 
elementos probatorios suficientes a que se refiere el párrafo segundo del ar-
tículo 75 de este Acuerdo, que permitan establecer la existencia de la infracción 
y la probable responsabilidad del servidor público involucrado, se desecharán 
de plano.

Artículo 78. Será causa de responsabilidad para los servidores públi-
cos de las oficinas de correspondencia común, actuar con notoria ineptitud 
en el desempeño de las funciones o labores que deban realizar conforme a 
las disposiciones aplicables; debiendo entenderse por ésta, una serie de con-
ductas en las que un servidor público cometa errores en su labor, que éstos 
sean repetidos en el tiempo, y que tales errores se manifiesten en varios ám-
bitos o dimensiones de su trabajo.

Para valorar la notoria ineptitud, deberán tomarse en cuenta los ante-
cedentes personales, profesionales y laborales del servidor público adscrito a 
la oficina de correspondencia común, tales como, su preparación, honorabi-
lidad, experiencia y antigüedad en el cargo, así como apreciar otros factores, 
como lo son, la carga de trabajo con que cuenta la oficina de corresponden-
cia común; y la premura con que deban turnarse los asuntos de su compe-
tencia y su volumen.

Artículo 79. La Dirección General de Estadística Judicial deberá llevar 
un control de incidencias de los servidores públicos adscritos a las oficinas de 
correspondencia común; asimismo, cuando advierta notoria ineptitud de un 
servidor público como consecuencia de una reincidencia de conductas en el 
desempeño de sus funciones, presentará la denuncia correspondiente ante 
la Contraloría del Poder Judicial de la Federación.

Artículo 80. La Contraloría del Poder Judicial de la Federación, a través 
de la Dirección General de Responsabilidades, remitirá a la Dirección General de 
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Estadística Judicial copia certificada de las determinaciones que desechen, 
declaren improcedentes, o tengan por no presentadas las quejas o denun-
cias, así como las que dan inicio a los procedimientos de responsabilidad 
administrativa y de las resoluciones definitivas que se pronuncien en los mis-
mos, para efectos de su conocimiento y anotación en el expediente a que se 
refiere el párrafo tercero del artículo 64 de este Acuerdo.

SECCIÓN DÉCIMA NOVENA
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 81. La Dirección General de Estadística Judicial coadyuvará 
en las gestiones que realicen las oficinas de correspondencia común, para la 
obtención de los servicios administrativos que en materia de recursos huma-
nos, materiales, financieros, informáticos y de servicios requieran para su ade-
cuada operación, los que serán suministrados por las Unidades Administra - 
tivas competentes.

Artículo 82. Las Comisiones de Creación de Nuevos Órganos y de Admi-
nistración, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, interpretarán y resol-
verán, en breve tiempo, cualquier cuestión administrativa que surja con motivo 
de la aplicación de este Capítulo.

CAPÍTULO SEXTO
CREACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SUPERVISIÓN DE LAS 

UNIDADES DE NOTIFICADORES COMUNES

Artículo 83. Los Magistrados de Circuito o Jueces de Distrito, por sí o 
a través de los coordinadores, podrán solicitar a la Comisión de Administra-
ción, la creación de las unidades de notificadores que consideren necesarias 
en el circuito o entidad federativa de que se trate, la que determinará si pro-
cede o no su establecimiento, previa la realización de los estudios que se esti-
men pertinentes y conforme a las disponibilidades presupuestales.

La creación de una Unidad de Notificadores Común se hará mediante 
acuerdo de la Comisión de Administración, la que informará al Pleno de su 
determinación.

Artículo 84. Las unidades de notificadores comunes se encargarán de 
la concentración, clasificación, entrega inmediata y devolución de las notifi-
caciones por oficio, generadas por los Órganos Jurisdiccionales, en el circuito 
o entidad federativa que corresponda.
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Artículo 85. Las unidades de notificadores comunes de nueva crea-
ción contarán con los servidores públicos y los medios materiales necesarios 
para cumplir sus funciones eficientemente, de conformidad con lo que dis-
ponga la Comisión de Administración, tomando en consideración las cargas 
de trabajo y las posibilidades presupuestales.

Artículo 86. Las unidades de notificadores operarán con un Jefe de la 
Unidad de Notificadores y con tantos auxiliares de actuario como sean nece-
sarios, quienes tendrán la categoría y percepciones que se fijen en el presu-
puesto para esos cargos y que determine la Comisión de Administración.

Artículo 87. El Jefe de la Unidad de Notificadores deberá proponer a la 
Comisión de Administración, los candidatos para ocupar las plazas vacantes 
de las unidades de notificadores. 

Es facultad de la Comisión de Administración determinar la remoción 
de los servidores públicos adscritos a dichas unidades, así como decidir sobre 
la prórroga de los nombramientos respectivos. El Jefe de la Unidad de Notifi-
cadores o el Coordinador de Magistrados de Circuito o Jueces de Distrito, 
indistintamente, podrán solicitar la remoción de alguno de los empleados o 
auxiliares de actuario, mediante escrito dirigido a la Comisión de Administra-
ción en el que de manera fundada y motivada, acompañando las pruebas 
conducentes, señalen las razones particulares del caso.

Artículo 88. El Jefe de la Unidad de Notificadores será responsable de 
establecer los mecanismos de clasificación de la correspondencia y división 
del circuito o entidad federativa por zonas geográficas, de tal manera que se 
agilice la entrega y devolución a los Órganos Jurisdiccionales de las constan-
cias relativas a las notificaciones por oficio, sin exceder los plazos legales; de 
todo lo cual, dará cuenta al Coordinador de Magistrados de Circuito o de Jue-
ces de Distrito, según corresponda. 

Artículo 89. Corresponde a la Comisión de Administración el nom-
bramiento del Jefe de la Unidad de Notificadores mediante la formación de 
una terna, para lo cual se tomará la opinión del Coordinador de Magistrados 
de Circuito o de Jueces de Distrito, según se trate.

El nombramiento inicial de Jefe de la Unidad de Notificadores no podrá 
exceder del término de seis meses ni ser menor de tres meses, según lo deter-
mine la Comisión de Administración.
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Antes del vencimiento del nombramiento temporal, la Dirección General 
de Recursos Humanos pondrá a consideración de la Comisión de Administra-
ción, la prórroga por tiempo indefinido del Jefe de la Unidad de Notificadores.

La terminación anticipada del nombramiento, por cualquier causa, será 
resuelta por la Comisión de Administración.

Artículo 90. La creación de una unidad de notificadores no impide que 
los titulares de los Órganos Jurisdiccionales puedan ordenar la entrega directa, 
por conducto de los servidores públicos a su cargo, de los oficios dirigidos a 
las autoridades responsables; las que tengan el carácter de tercero intere-
sado y al Ministerio Público de la Federación, en caso de que lo consideren 
conveniente.

Artículo 91. Corresponde a la Visitaduría Judicial inspeccionar, de ma-
nera integral, el funcionamiento de las unidades de notificadores y supervisar 
las conductas de los integrantes de éstas, para lo cual realizarán, al menos 
una vez al año, una revisión del funcionamiento de la unidad recabando para 
ello, la información que pueda proporcionar el Coordinador de Magistrados 
de Circuito o Jueces de Distrito, según el caso. La inspección se realizará para 
el efecto de determinar la prórroga del servidor público en el cargo.

El Pleno o la Comisión de Administración podrán en cualquier momento 
ordenar la práctica de visitas extraordinarias a las unidades de notificadores, 
por parte de la Visitaduría Judicial.

Artículo 92. Las cuestiones no previstas en este capítulo serán resuel-
tas por la Comisión de Administración, la que de estimarlo conveniente podrá 
someter el asunto a la consideración del Pleno.

CAPÍTULO SÉPTIMO
DEL COORDINADOR TÉCNICO ADMINISTRATIVO

Artículo 93. Los Coordinadores Técnicos Administrativos estarán ads-
critos a la Dirección General de Tecnologías de la Información.

El nombramiento de los Coordinadores Técnicos Administrativos corres-
ponde a la Comisión de Administración, a propuesta del titular de la Direc-
ción General de Tecnologías de la Información, conforme al respectivo Acuerdo 
General del Pleno del Consejo, previo desahogo del procedimiento de reclu-
tamiento a que se refiere el artículo 96 de este Acuerdo.
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Para las prórrogas de los nombramientos se observará el respectivo 
Acuerdo General del Pleno del Consejo. 

El titular del órgano jurisdiccional respectivo podrá proponer al Direc-
tor General de Tecnologías de la Información candidatos a ocupar la plaza de 
Coordinador Técnico Administrativo.

Los candidatos que propongan los titulares de los Órganos Jurisdiccio-
nales participarán en igualdad de circunstancias que el resto de concur-
santes, en el proceso de reclutamiento, evaluación y selección que para ese 
propósito determine la Comisión de Administración.

Los candidatos que resulten finalistas se someterán a consideración 
de la Comisión de Administración mediante terna o lista a fin de que ésta nom-
bre y adscriba a los Coordinadores Técnicos Administrativos por medio del 
sistema computarizado que se implemente para tal efecto.

La remoción de los Coordinadores Técnicos Administrativos corres-
ponde al titular de la Dirección General de Tecnologías de la Información, 
quien deberá informar a la Comisión de Administración del ejercicio de esta 
atribución. 

Los titulares de los Órganos Jurisdiccionales podrán proponer a la Direc-
ción General de Tecnologías de la Información la remoción del Coordinador 
Técnico Administrativo que les esté asignado.

La propuesta de remoción del Coordinador Técnico Administrativo que 
formule el titular del órgano jurisdiccional deberá estar debidamente fundada 
y motivada.

Artículo 94. Las suplencias por ausencia de los Coordinadores Técni-
cos Administrativos serán cubiertas por el servidor público que determina 
el manual de organización de la Dirección General de Tecnologías de la 
Información.

Artículo 95. Para ser Coordinador Técnico Administrativo se requiere:

I. Contar con título y cédula profesional de licenciatura en Ingeniería, 
Actuaría, Administración, Archivonomía, Biblioteconomía, Contabilidad, Finan-
zas, Matemáticas, Tecnologías de la Información, y Sistemas Computa- 
cionales;
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II. Acreditar experiencia profesional mínima de un año en actividades 
relacionadas con las funciones del puesto de Coordinador Técnico Admi- 
nistrativo;

III. Acreditar los exámenes de conocimientos y psicométricos que deter-
mine la Comisión de Administración;

IV. No haber sido condenado por delito doloso con sanción privativa de 
libertad mayor de un año; y

V. No estar inhabilitado para desempeñar empleo, cargo o comisión en 
el servicio público.

Artículo 96. La Dirección General de Recursos Humanos es la res-
ponsable de aplicar los exámenes de conocimientos y psicométricos a los 
candidatos a ocupar una plaza de Coordinador Técnico Administrativo que 
sean propuestos por el titular de Dirección General de Tecnologías de la 
Información.

Los exámenes serán los que determine la Comisión de Administración 
a propuesta de la Dirección General de Recursos Humanos, la cual elaborará 
el proyecto de examen de conocimientos en coordinación con la Dirección 
General de Tecnologías de la Información. 

Artículo 97. Cada órgano jurisdiccional, con excepción de los que for-
men parte de un Centro de Justicia Penal, contará con un Coordinador Técnico 
Administrativo quien, de conformidad con las funciones que se establezcan 
en el manual específico:

I. Brindará apoyo al órgano jurisdiccional en la operación, mantenimien-
to y supervisión de sistemas administrativos, financieros e informáticos, así 
como en la gestión de recursos humanos, materiales y servicios generales; y

II. Servirá de enlace entre el propio órgano jurisdiccional al que está 
asignado y las Áreas Administrativas en la gestión y desahogo de trámites 
administrativos, estadísticos e informáticos.

Artículo 98. Es responsabilidad del Coordinador Técnico Administrativo 
ejercer sus funciones conforme a la normatividad, procedimientos, manua-
les, lineamientos, directrices e instrucciones generales y particulares, y demás 
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disposiciones aplicables que determinen el Pleno, las Comisiones, la Direc-
ción General de Tecnologías de la Información, las áreas administrativas nor-
mativas, y el titular del órgano jurisdiccional al cual esté adscrito.

Se entenderá por Áreas Administrativas normativas las que determi-
nan, en el ámbito de su competencia, la forma en que el Coordinador Técnico 
Administrativo debe ejercer las funciones asignadas cuya naturaleza impacte 
en las atribuciones de dichas áreas. 

TÍTULO TERCERO
LIBROS DE CONTROL 
CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 99. Los Libros de Control serán para uso exclusivo de los Órga-
nos Jurisdiccionales, así como del Consejo, y su manejo deberá realizarse 
estrictamente por el personal de los mismos, sin que por ningún motivo pue-
dan ser consultados por abogados postulantes, ni público en general.

Artículo 100. En el manejo cotidiano de los Libros de Control, los titu-
lares de los Órganos Jurisdiccionales deberán tener en consideración, lo 
siguiente:

I. La apertura de los libros, la cual deberá hacerse antes de iniciar cada 
uno, en la foja destinada para tal efecto. El cierre de los mismos se hará al 
concluirse las fojas útiles, en la última de ellas. Ambos actos serán autori-
zados por el titular del órgano jurisdiccional de que se trate, si es unipersonal 
o por su presidente en el caso de Tribunales Colegiados, asociado de un se-
cretario de tribunal o juzgado;

II. El secretario responsable deberá asentar certificación de la conclu-
sión de cada año calendario, inmediatamente después del último registro del 
año concluido, para efectos de que a partir de dicha certificación se inicie la 
numeración de registros correspondiente al nuevo año;

III. Cada una de las hojas que los integren deberá estar debidamente 
foliada;

IV. Mantener en buen estado los libros en general, lo que incluye que 
las anotaciones se hagan con limpieza, que no se realice ninguna con lápiz y 
que, en caso de que se cometan errores al realizarlas, se emplee el sistema 
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establecido por los artículos 272 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
y 17 del Código Federal de Procedimientos Penales; y

V. Los registros que se realicen se harán destinando el espacio vertical 
que se estime necesario, cuando se pueda prever que los datos que conten-
drán algunas de las columnas o todas, serán extensos, ya sea por el número 
de quejosos; de actos reclamados, etcétera, de acuerdo con el libro de que se 
trate.

Además de los libros previstos en este Acuerdo, los Jueces y Magistra-
dos quedan facultados para llevar los demás Libros de Control que estimen 
pertinentes para uso exclusivamente interno.

Artículo 101. El incumplimiento de lo previsto en este título será san-
cionado en los términos que establezcan las disposiciones aplicables.

CAPÍTULO SEGUNDO
LIBROS PARA JUZGADOS DE DISTRITO Y SUS 

CARACTERÍSTICAS

Artículo 102. Los Libros de Control obligatorios para los Juzgados de 
Distrito, conforme a su competencia, son los siguientes:

I. Libro uno: de juicios de amparo;

II. Libro dos: de causas penales;

III. Libro tres: de asuntos civiles y administrativos;

IV. Libro cuatro: de comunicaciones oficiales enviadas;

V. Libro cinco: de comunicaciones oficiales recibidas;

VI. Libro seis: de medidas precautorias (cateos, arraigos, autorizacio-
nes para intervención de comunicaciones privadas y prohibición de abandonar 
una demarcación geográfica sin autorización);

VII. Libro siete: de procedimientos de extradición;

VIII. Libro ocho: de certificados de depósito;

IX. Libro nueve: de pólizas de fianza y garantías diversas;
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X. Libro diez: de objetos que pueden ser producto, instrumento u ob-
jeto de delitos;

XI. Libro once: de armas de fuego;

XII. Libro doce: de narcóticos;

XIII. Libro trece: de firmas de procesados en libertad provisional bajo 
caución;

XIV. Libro catorce: de audiencias de información a las partes sobre 
puntos del procedimiento;

XV. Libro quince: de solicitudes relacionadas con la ejecución de la 
pena y reparación del daño;

XVI. Libro dieciséis: de asuntos en revisión; y

XVII. Libro diecisiete: de firmas de sentenciados que disfrutan de 
algún beneficio o sustitutivo de la pena.

Artículo 103. Los Juzgados de Distrito especializados en materia penal, 
que conozcan de amparo y procesos penales, deberán llevar todos los libros que 
se mencionan en el artículo anterior, con excepción del libro tres; cuando 
únicamente manejen procesos penales, utilizarán los mismos libros señala-
dos, excepto los mencionados como libros uno y tres.

Los Juzgados de Distrito especializados en las materias civil y adminis-
trativa, deberán llevar únicamente los libros que en el artículo anterior se 
encuentran señalados como libros uno, tres, cuatro, cinco, ocho y nueve y, 
los especializados en materia laboral, sólo los identificados como libros uno, 
cinco, ocho y nueve, del artículo precedente.

Los Juzgados de Distrito especializados en ejecución de penas, deberán 
llevar los libros señalados en el artículo anterior como cuatro, ocho, nueve, 
diez, once, doce, quince, dieciséis y diecisiete.

SECCIÓN PRIMERA
LIBRO UNO DE JUICIOS DE AMPARO

Artículo 104. El libro de juicios de amparo constará de tres apartados 
que serán: Demanda, Suspensión de plano o definitiva y Expediente principal, 
los cuales contendrán columnas con diversos rubros.
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En cada una de sus páginas se deberán anotar únicamente dos 
registros.

Artículo 105. El apartado de demanda, se dividirá en once columnas 
con los siguientes rubros: Número de orden, Recepción, Nombre del quejoso, 
Tercero interesado, Autoridades responsables, Actos reclamados, Materia, 
Incompetencia, Prevención, Desechamiento o por no presentada y Admisión, 
en los que deberá anotarse:

I. Número de orden: se anotará el número de juicio de amparo que le 
corresponda, atendiendo rigurosamente a la fecha de su recepción;

II. Recepción: se anotará la fecha en que la demanda sea recibida en 
la oficialía de partes del juzgado que deba conocer de la misma, si la recibe 
un secretario de ese juzgado, esta será la fecha que se asiente, pero si el secre-
tario corresponde a un juzgado diverso, la fecha que se anotará será aquella 
en que se reciba en el juzgado del conocimiento;

III. Nombre del quejoso: se anotará el nombre de la parte quejosa, 
aun cuando la demanda se formule por medio de representante o de defen-
sor. Cuando se trate de varios quejosos, se anotará el nombre del primero de 
ellos, seguido de la expresión "y otros", procurando dejar el espacio necesario 
para el caso en que la resolución tuviere diversidad de sentidos (ejemplo, 
ampara, niega y sobresee), supuesto en el que en la columna Resolución, se 
anotarán los diversos sentidos y en la de Observaciones, se aclarará a qué 
quejoso correspondió cada sentido;

IV. Tercero interesado: se anotará el nombre de esta parte y, en caso 
de no existir, se asentará la expresión "no existe". Cuando se trate de varios 
terceros interesados se anotará el nombre del primero de ellos seguido de la 
expresión "y otros";

V. Autoridades responsables: se asentará la denominación de la auto-
ridad responsable y, en caso de que sean varias, se anotará la primera seguida 
de la expresión y "otras";

VI. Actos reclamados: deberán indicarse de manera breve, el acto o 
los actos reclamados;

VII. Materia: se indicará la materia a que el asunto corresponda, asen-
tando las expresiones "penal", "civil", "administrativa" o "laboral", según sea el 
caso;
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VIII. Incompetencia: se utilizará únicamente en el supuesto de que el 
órgano jurisdiccional, en el auto inicial, se declare incompetente para cono-
cer de la demanda de amparo, se anotará la fecha en que se pronuncie el 
proveído que así lo determine;

IX. Prevención: sólo se empleará cuando en el auto inicial se prevenga 
al promovente, con motivo de alguna irregularidad; para que llene alguno de 
los requisitos de la demanda que hubiere omitido; cuando no haya señalado 
con precisión el acto reclamado o bien cuando no hubiere exhibido las copias 
necesarias. En ella se anotará la fecha en que se pronuncie tal auto;

X. Desechamiento o por no presentada: se utilizará en los casos 
siguientes: Cuando se haya dictado acuerdo de prevención y éste no se haya 
cumplido, se anotará la expresión "por no presentada" y la fecha del auto que 
así lo declare; o bien la expresión "desechada" ya sea que se deseche la deman-
da en la forma prevenida por el artículo 112 o en términos de lo dispuesto por 
el artículo 113, ambos de la Ley de Amparo; en el último de estos casos, la 
anotación se hará aun cuando alguna prevención ya hubiese sido cumplida y 
la anotación correspondiente hubiese sido realizada, en este caso, se utiliza-
rán los renglones subsiguientes; y

XI. Admisión: se utilizará en el supuesto de que se admita la demanda; 
es decir, cuando no se haya hecho prevención alguna o cuando habiéndose 
hecho, ésta fuere cumplida, caso en el que se anotará la palabra "admitida" y 
la fecha del auto que así lo declare.

Artículo 106. El apartado de suspensión de plano o definitiva conten-
drá dos rubros: Resolución y Recurso, los cuales se utilizarán de la siguiente 
manera, con independencia de que se trate de suspensión de oficio o a peti-
ción de parte:

I. Resolución: se anotarán las expresiones "concede", "niega" o "sin 
materia" según sea el caso, y la fecha de dicha resolución; y

II. Recurso: contendrá tres subrubros: Interposición y tipo, Fecha de 
remisión y Resolución, que se utilizarán de la siguiente forma:

a) Interposición y tipo: se anotará el recurso que se haya hecho valer 
y el día, mes y año en que se haya interpuesto;

b) Fecha de remisión: se anotará el día, el mes y el año en que se remita 
físicamente el escrito de expresión de agravios con el expediente debidamente 
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integrado, o bien las constancias relativas al Tribunal Colegiado para la trami-
tación del recurso; y

c) Resolución: habrán de asentarse, el sentido de la resolución del 
mismo, en la forma más sintética posible, verbigracia "fundado y concede 
suspensión", "fundado y niega suspensión", "fundado concede y niega suspen-
sión", "infundado", "sin materia", "desecha y confirma", o cualquier otro resul-
tado que pudiera darse, así como la fecha de dicha resolución.

Artículo 107. El apartado de expediente principal se integra por cuatro 
rubros, que son: Resolución, Revisión, Archivo y Observaciones, y en las colum-
nas relativas se deberán anotar los siguientes datos:

I. Resolución: se anotarán el sentido de la misma, utilizando las expre-
siones: "ampara", "niega" o "sobresee", según sea el caso; o bien "incompetencia", 
cuando sea hasta en este momento procesal que la decrete el Juez de Distrito, 
seguidas de la fecha en que se autorice la resolución;

II. Revisión: constará de tres subrubros: Interposición, Fecha de remi-
sión y Resolución, que deberán ser utilizados de la siguiente forma:

a) Interposición: se asentará la fecha en que se haya interpuesto el 
recurso y el tribunal al que competa conocer del mismo; para este efecto, se 
utilizarán las siglas que correspondan a la denominación de dicho tribunal;

b) Fecha de remisión: se anotará el día, el mes y el año en que se 
remita físicamente el escrito de expresión de agravios y el expediente relativo 
al Tribunal Colegiado o bien a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para la 
tramitación del recurso; y 

c) Resolución: se anotará el sentido de la resolución que se pronun-
cie, utilizando las expresiones: "confirma y ampara", "confirma y niega", "con-
firma y sobresee", "confirma ampara y niega", "confirma ampara y sobresee", 
"confirma ampara niega y sobresee", "confirma niega y sobresee", "revoca y 
ampara", "revoca y niega", "revoca y sobresee", "revoca y ordena reponer el 
procedimiento", "revoca ampara y niega", "revoca ampara y sobresee", "revoca 
niega y sobresee", "modifica y ampara", "modifica y niega", "modifica y sobresee", 
"modifica ampara y niega", "modifica ampara y sobresee", "modifica ampara 
niega y sobresee", "modifica niega y sobresee", "reserva jurisdicción", "incom-
petencia", "insubsistente sentencia ordena trámite amparo directo" o cualquier 
otro resultado que pudiese darse (ejemplo: "sin materia") y la fecha del mismo;
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III. Archivo: se asentará la fecha en que se envíe físicamente al expe-
diente; y

IV. Observaciones: deberán anotarse los datos relativos al supuesto 
en que se hubiera admitido la demanda y con motivo del recurso de queja, el 
Tribunal Colegiado revocara el auto admisorio; si el Juez se declara impedido 
para conocer del expediente; si el asunto se acumula a un juicio radicado ante 
otro Juez de Distrito; si al que se tramita en el juzgado se acumula otro diverso; 
si en la sentencia que se pronuncie en el recurso de revisión que se promueva 
en contra de la resolución dictada, se ordena la reposición del procedimiento, 
supuesto en el cual, se recomienda dejar espacio suficiente para asentar las 
posteriores anotaciones que habrán de realizarse, tomando en cuenta que no 
debe ser considerado como un nuevo ingreso, sino que debe volverse a las 
columnas que le correspondan en su registro inicial.

Finalmente, también podrán anotarse los datos relativos al supuesto 
en que la sentencia pronunciada cause ejecutoria; si se promueve queja por 
defecto o exceso en la ejecución de la sentencia de amparo o incidente de 
inejecución de la misma, en cuyo caso no deberá dársele un número de in-
greso distinto a estos asuntos, así también, cualquier otro dato que sin estar 
contenido en los apartados anteriores resulte necesario para un mejor control 
de los juicios de amparo.

Este libro se llevará conforme a la tabla número uno del anexo de este 
Acuerdo.

SECCIÓN SEGUNDA 
LIBRO DOS DE CAUSAS PENALES

Artículo 108. El libro de causas penales constará de catorce columnas, 
con los rubros siguientes: Número de expediente, Tipo de consignación, Recep-
ción, Autoridad remitente, Delito, Inculpado, Orden, Prescripción, Ratificación 
de detención o libertad, Término constitucional, Sentencia o resolución que 
pone fin a la causa, Apelación, Archivo y Observaciones.

Cada una de sus páginas se divide en tres secciones de doce renglones 
cada una, con el fin de que cada sección sea ocupada por un solo inculpado, 
independientemente de que corresponda o no a una misma causa penal.

Artículo 109. En las columnas se deberán anotar los siguientes datos:
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I. Número de expediente: se registrarán con numeración progresiva 
y ascendente, todas las averiguaciones con o sin detenido que lleguen al juz-
gado, atendiendo a lo siguiente:

a) El registro atenderá rigurosamente a la fecha y a la hora de su recep-
ción y será el número único con el que se manejará el expediente durante 
todo su trámite, sea que concluya con sentencia definitiva o mediante cuales-
quiera otra de las causas de culminación que establece la ley;

b) Lo anterior no impedirá que tratándose de consignaciones mixtas o 
sin detenido se abra el correspondiente cuadernillo especial para expedien-
tes secretos, que conservará el mismo número de expediente; y 

c) En el caso de que se ejecute una orden de aprehensión en una causa 
mixta o que originalmente fue sin detenido, no se abrirá un expediente nuevo, 
sino que se anotará la continuación del procedimiento en la columna y renglón 
que corresponda al nombre del inculpado de que se trate;

II. Tipo de consignación: se asentarán las expresiones "Sin detenido", 
"Con detenido", "En lib. provisional" o "Mixta", según sea el caso. Cuando se trate 
de averiguación mixta, al asentar el nombre de los inculpados en la misma 
columna, se señalará con la abreviatura "Det.", a los detenidos; "No Det.", a 
aquellos respecto de quienes se solicite orden de aprehensión o comparecen-
cia y "Lib." para aquellos a quienes se otorgó libertad provisional ante el Minis-
terio Público;

III. Recepción: se anotará la hora y la fecha en que la averiguación sea 
recibida en la oficialía de partes del juzgado que deba conocer de la misma; 
si la recibe un secretario de ese juzgado, ésta será la fecha que se asiente, 
pero si el secretario corresponde a un juzgado diverso, la fecha que se anotará 
será aquella en que se reciba en el juzgado del conocimiento;

IV. Autoridad Remitente: se asentará la denominación de la autori-
dad que formule la consignación;

V. Delito: se deberá especificar de manera clara y concreta, el delito o 
delitos por los que se realiza la consignación, incluyendo, en su caso, las 
modalidades;

VI. Inculpado: se anotarán el nombre o los nombres de las personas 
en contra de las que se ejercite la acción penal y tratándose de consignación 
mixta, deberá atenderse a lo que establece la fracción II de este artículo;
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VII. Orden: se dividirá en tres rubros: Aprehensión o comparecencia, 
Entrega al Ministerio Público y Ejecución, los que se utilizarán de la siguiente 
manera:

a) Aprehensión o comparecencia: se anotará el tipo de estas resolu-
ciones que se hubiere dictado según fuere procedente, su sentido y la fecha 
de las mismas, asentando las expresiones "Orden de aprehensión librada", 
"Orden de aprehensión negada" y su fecha; o bien "Orden de comparecencia 
librada", "Orden de comparecencia negada" y su fecha; 

b) Entrega al Ministerio Público: se anotará precisamente la fecha 
en que se entregue la orden al Ministerio Público, para su ejecución; y

c) Ejecución: se anotará la fecha en que se ponga al reo a disposición 
del juzgado con motivo de la orden de aprehensión o comparecencia librada, 
por lo que, se entenderá que a partir de la misma debe reanudarse el proce- 
dimiento;

VIII. Prescripción: solamente se utilizará en el supuesto de que pres-
criba la acción ejercitada, en los casos de las órdenes de aprehensión y com-
parecencia, se asentará la fecha de la resolución que así lo declare;

IX. Ratificación de detención o libertad; se asentará, en el caso de 
que se haya ratificado la detención decretada por el Ministerio Público, la 
palabra "Ratificación", la fecha y la hora del auto relativo. En caso contrario, 
se asentará la palabra "Libertad" y la fecha del auto;

X. Término constitucional: se asentarán las expresiones "Auto de 
Formal Prisión", "Auto de Libertad", "Auto de Sujeción a Proceso" o "Auto de No 
Sujeción a Proceso", según se haya resuelto y la fecha de esa resolución;

XI. Sentencia o resolución que pone fin a la causa: se anotará el 
sentido de la sentencia que se hubiere dictado o de la resolución que haya pues-
to fin a la causa, utilizando para ello las expresiones: "Condenatoria", "Abso-
lutoria" o "Sobreseimiento", según sea el caso y la fecha de esa resolución;

XII. Apelación: se dividirá en tres rubros: Interposición, Remisión y 
Resolución, los que se utilizarán de la siguiente manera:

a) Interposición: se asentará la fecha en que el recurso haya sido 
interpuesto;
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b) Remisión: se asentará el día, mes y año en que se remitan físicamen-
te los autos (sea original o duplicado) para la substanciación de recurso; y

c) Resolución: se anotará el sentido en el que se haya resuelto el recur-
so, utilizando las expresiones: "Confirma", "Revoca", "Modifica", "Sin materia", 
"Repone Procedimiento", "sobreseimiento", "Mal admitido", etcétera, y la fecha 
de dicha resolución;

XIII. Archivo: se anotará la fecha en que se remita físicamente el expe-
diente al archivo, por haber concluido definitivamente su trámite; y

XIV. Observaciones: deberán anotarse los supuestos en que por mo-
tivo de una apelación se revoque el auto de formal prisión dictado y la orden 
de aprehensión. Asimismo, el caso en que esas resoluciones queden sin 
efecto con motivo de la concesión de un amparo. De igual manera, deberá 
anotarse el dato relativo cuando durante el trámite del asunto, se decrete una 
orden de reaprehensión, su fecha y la de su ejecución, en su caso; los relati-
vos a las resoluciones de incompetencia o impedimento; si en la sentencia 
que se dicte en el amparo directo se ordena la reposición del procedimiento, 
se recomienda dejar espacio suficiente para asentar las posteriores anotacio-
nes que habrán de realizarse, tomando en cuenta que no debe ser considerado 
como un nuevo ingreso, sino que debe volverse a las columnas que le corres-
pondan en su registro inicial.

Finalmente, también podrán anotarse los datos relativos al supuesto 
en que al resolver la situación jurídica del inculpado, se le recluya provisional-
mente en algún departamento especial; los incidentes especificados o no 
especificados que se promuevan, como pudieran ser, a manera de ejemplo: 
"de libertad", "de acumulación", etcétera, así como su resultado, anotando en 
forma ejemplificativa las expresiones "fundado", "infundado", "procedente", 
"improcedente", etcétera; los datos relativos al amparo directo que se llegase 
a promover, así como su resultado, anotando, a manera de ejemplo las expre-
siones: "ampara", "niega", "sobresee", "desecha", "por no interpuesto", etcétera; 
cuando se niegue el mandamiento de captura solicitado y en contra de la 
determinación se promueva el recurso de apelación, así como el resultado de 
ésta, anotando a manera de ejemplo las expresiones: "confirma", "revoca", 
"revoca y gira orden", "modifica", "sin materia" y "mal admitida"; los datos que 
correspondan a la devolución de los autos al Ministerio Público en el caso de 
que no se obsequie la orden solicitada; y cualquier otro dato que sin estar con-
tenido en los apartados anteriores resulte necesario para un mejor control de 
las causas penales.
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Este libro se llevará conforme a la tabla número dos del anexo de este 
Acuerdo.

Artículo 110. Cuando se trate de averiguaciones con dos o más incul-
pados, las columnas previstas en las fracciones I a IV del artículo anterior, es 
decir, las concernientes a Número de expediente, Tipo de consignación, Recep-
ción y Autoridad remitente, se llenarán únicamente en la sección correspon-
diente al primero de los inculpados que se registre, considerando que esos 
datos serán siempre los mismos para cada inculpado.

SECCIÓN TERCERA
LIBRO TRES DE ASUNTOS CIVILES Y ADMINISTRATIVOS

Artículo 111. En el libro de asuntos civiles y administrativos se anota-
rán sin excepción, todos los asuntos civiles, mercantiles y administrativos, así 
como los procedimientos no contenciosos que se promuevan en el Juzgado 
de Distrito. 

Artículo 112. El libro de asuntos civiles y administrativos constará de 
seis apartados: Demanda o promoción inicial, Auto inicial, Sentencia, Apela-
ción, Archivo y Observaciones, los cuales se utilizarán de la siguiente forma:

I. Demanda o promoción inicial: se dividirá en seis rubros: Número 
de orden, Actor o promovente, Demandado, Materia, Naturaleza del proce-
dimiento y Prestación demandada, en los cuales, se anotará:

a) Número de orden: se registrarán con numeración progresiva y as-
cendente, los asuntos de la naturaleza mencionada que lleguen al juzgado, 
atendiendo rigurosamente a la fecha de su recepción en la oficialía de partes 
del propio órgano que deba conocer de la misma; si la recibe un secretario de 
ese juzgado, ésta será la fecha que se asiente, pero si el secretario correspon-
de a un juzgado diverso, la fecha que se anotará será aquella en que se reciba 
en el juzgado del conocimiento;

b) Actor o promovente: deberá anotarse el nombre completo de la 
persona o personas que interpongan la demanda respectiva. En el caso de ser 
varias, se anotarán los nombres de todas, bajo un mismo registro;

c) Demandado: se anotará el nombre de la o las personas en contra 
de las cuales se interponga la demanda, cuando por la cantidad de demanda-
dos sea inconveniente anotarlos todos, únicamente se asentará el primero, 
seguido de la expresión "y otros";
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d) Materia: se anotará precisamente la materia a la que pertenezca el 
asunto que se promueva;

e) Naturaleza del procedimiento: se indicará si se trata de un juicio 
ordinario, ejecutivo, etcétera, o de diligencias de jurisdicción voluntaria. Cuando 
se promueva un procedimiento distinto de los señalados, deberá especificarse 
con claridad el tipo de asunto de que se trate; y

f) Prestación demandada: se anotarán en forma breve las prestacio-
nes que se demanden en el juicio respectivo, o en el caso de diligencias de 
jurisdicción voluntaria o de cualquier otro tipo de procedimiento especial no 
contencioso, el objeto de los mismos;

II. Auto inicial: constará de dos rubros: Fecha y Sentido, en los cuales 
se anotará:

a) Fecha: deberá anotarse el día, mes y año en que se dicte el proveído 
inicial del procedimiento de que se trate; y

b) Sentido: se anotará de manera breve, el contenido del auto inicial, 
en relación con el trámite que se dará a la demanda, pudiendo utilizar, por 
ejemplo, las expresiones "Admitida", "Desechada", "Incompetencia", etcétera;

III. Sentencia o resolución: contendrá dos rubros: Fecha y Sentido, 
en los que deberá anotarse:

a) Fecha: el día, mes y año en que se dicte la sentencia definitiva o la 
resolución que ponga fin al procedimiento; y

b) Sentido: se registrará el sentido de la sentencia o la resolución 
mencionadas, anotando a manera de ejemplo, las expresiones: "impedimento", 
"incompetencia", "desechamiento", "acumulación", "desistimiento", "sin mate-
ria", "caducidad", "absolutoria", "declaratoria", "condenatoria", etcétera;

IV. Apelación: constará de dos rubros: Fecha de remisión y Resolu-
ción, en los que se anotará:

a) Fecha de remisión: se indicará el día, mes y año en que se remita 
físicamente al Tribunal Unitario de Circuito el expediente o el testimonio res-
pectivo, para lo que se considerará la fecha del oficio que lo conduzca; y

b) Resolución, existirán dos subrubros: Fecha y Sentido, en los que se 
harán las siguientes anotaciones:
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1. Fecha: se anotarán el día, el mes y el año en que se dicte la senten-
cia que resuelva el recurso; y

2. Sentido: el sentido de ésta, utilizando las expresiones "confirma", 
"modifica", "revoca", "desierto", "desecha", "desistimiento", "caducidad", "repone 
procedimiento", etcétera;

V. Archivo: deberá registrarse el dato relativo a la fecha en que mate-
rialmente se remita el expediente al archivo; y

VI. Observaciones: deberá anotarse el supuesto en que en la senten-
cia que se dicte en el juicio de amparo directo se ordene la reposición del 
procedimiento, caso en el cual se recomienda dejar espacio suficiente para 
asentar las posteriores anotaciones que habrán de realizarse, tomando en 
cuenta que no debe ser considerado como un nuevo ingreso, sino que debe 
volverse a las columnas que le correspondan en su registro inicial.

También podrán anotarse los datos relativos al amparo directo que se 
llegase a promover, así como su resultado, anotando, a manera de ejemplo 
las expresiones: "ampara", "niega", "sobresee", "desecha", "por no interpuesto", 
etcétera y cualquier otro dato que se estime necesario para el debido control 
de los asuntos y que no se encuentre consignado en ninguno de los apartados 
anteriores.

Este libro se llevará conforme a la tabla número tres del anexo de este 
Acuerdo.

SECCIÓN CUARTA 
LIBRO CUATRO DE REGISTRO DE  

COMUNICACIONES OFICIALES ENVIADAS

Artículo 113. En el libro de comunicaciones oficiales enviadas se ano-
tarán todas las comunicaciones oficiales que el órgano jurisdiccional envíe a 
cualquier otra autoridad, sea local, foránea o internacional. 

Artículo 114. El libro de comunicaciones oficiales enviadas constará 
de once columnas con los siguientes rubros: Número de Orden, Número de 
Origen, Materia, Tipo de Comunicación, Envío, Expediente, Autoridad a quien 
se envía, Objetivo, Fecha de diligenciación, Fecha de devolución y Observa-
ciones, las cuales deberán llenarse de la siguiente forma:

I. Número de orden: se registrarán cada uno de los exhortos nacio-
nales o internacionales, cartas rogatorias, despachos y requisitorias que el 
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órgano jurisdiccional envíe, con numeración progresiva y ascendente, aten-
diendo rigurosamente a la fecha y a la hora de su envío;

II. Número de origen: se anotará el número de comunicación que el 
órgano jurisdiccional haya asignado a la comunicación oficial que envíe;

III. Materia: se anotará precisamente la materia a que se refiere la 
comunicación oficial de que se trate, asentando según sea el caso las expre-
siones: "Causa penal", "Juicio civil", "Juicio administrativo", o bien "Juicio de 
amparo" o "Incidente de suspensión", etcétera;

IV. Tipo de comunicación: se asentará precisamente el tipo de comu-
nicación de que se trate, asentando las expresiones "Exhorto", "Exhorto Inter-
nacional", "Carta Rogatoria", "Despacho" o "Requisitoria";

V. Envío: se anotará la fecha en que se envía la comunicación oficial;

VI. Expediente: se anotará el número del expediente y el tipo de cua-
derno en que se hubiese ordenado el envío de la comunicación oficial, utili-
zando, enunciativamente, las expresiones "juicio principal" o "cuaderno de 
pruebas", etcétera, según sea el caso, tratándose de materia civil o adminis-
trativa, y cuando se refiera a materia penal o amparo se asentará "Causa 
penal", "Incidente", "cuaderno principal" o "incidente de suspensión", etcétera;

VII. Autoridad a quien se envía: se anotará la denominación de la 
autoridad a quien se hubiese enviado la comunicación oficial;

VIII. Objetivo: se señalará de manera breve, el objetivo de la diligen-
cia encomendada en la comunicación de que se trate, utilizando enunciativa-
mente las palabras "emplazamiento", si éste fue el fin para el que se libró; 
"citación", si fuere el caso o "desahogo de prueba", en este último supuesto, 
etcétera;

IX. Fecha de diligenciación: se anotará precisamente el día, mes y 
año en que la autoridad a quien se envió la comunicación dio cumplimiento 
a la encomienda solicitada;

X. Fecha de devolución: se anotará el día, mes y año en que la auto-
ridad requerida devolvió la comunicación oficial; y

XI. Observaciones: se anotará el supuesto en que la autoridad reque-
rida no hubiera podido cumplir con la diligencia encomendada, o se hubiera 
cumplimentado en forma parcial y las razones de ello.
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También se podrá anotar cualquier dato que sin estar contenido en los 
apartados anteriores, resulte necesario para un mejor control de las comuni-
caciones oficiales.

Este libro se llevará conforme a la tabla número cuatro del anexo de 
este Acuerdo.

SECCIÓN QUINTA
LIBRO CINCO DE COMUNICACIONES 

OFICIALES RECIBIDAS

Artículo 115. En el libro de comunicaciones oficiales recibidas se ano-
tarán los exhortos, cartas rogatorias o exhortos internacionales, despachos y 
requisitorias que se reciban por el órgano jurisdiccional. Constará exacta-
mente del mismo número de columnas que el libro de comunicaciones ofi-
ciales enviadas, sólo que con la variante de que en lugar de los datos relativos 
al envío, se utilizarán los de recepción, por lo que para hacer los respecti-
vos registros en él, deberá seguirse, en lo que resulte aplicable, lo dispuesto 
en el artículo anterior.

Este libro se llevará conforme a la tabla número cuatro del anexo de 
este Acuerdo.

SECCIÓN SEXTA
LIBRO SEIS DE MEDIDAS PRECAUTORIAS

Artículo 116. El libro de medidas precautorias constará de seis colum-
nas con los rubros: Número de orden, Autoridad solicitante, Tipo de medida 
solicitada, Resolución, Fecha de notificación a la autoridad y Observaciones, 
las cuales deberán llenarse de la siguiente forma:

I. Número de orden: se anotarán con numeración progresiva y ascen-
dente las solicitudes de medidas precautorias, atendiendo a la fecha de su 
recepción en la oficialía de partes del propio órgano que deba conocer de la 
misma; si la recibe un secretario de ese juzgado, esta será la fecha que se 
asiente, pero si el secretario corresponde a un juzgado diverso, la fecha que 
se anotará será aquella en que se reciba en el juzgado del conocimiento;

II. Autoridad solicitante: se señalará la denominación de la autori-
dad que solicite la medida precautoria;

III. Tipo de medida solicitada: se especificará de manera clara y 
concreta, el tipo de medida precautoria que se hubiese pedido, utilizando las 
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expresiones "cateo"; "arraigo"; "autorización para intervenir comunicaciones 
privadas" o "prohibición de abandonar alguna demarcación geográfica sin 
autorización", según sea el caso de que se trate;

IV. Resolución: constará de dos sub rubros: Fecha de resolución y 
Sentido, los cuales se utilizarán de la siguiente manera:

a) Fecha de resolución: se anotará el día, mes y año en que se pro-
nuncie la resolución que recaiga a la solicitud de la medida precautoria; y

b) Sentido: se asentará la expresión "librada", cuando se otorgue la 
medida precautoria, o bien, la palabra "negada", cuando sea el caso;

V. Fecha de notificación a la autoridad: se asentará el día, el mes y 
el año en que se notifique a la autoridad solicitante el proveído que resuelva 
la petición de la medida; y

VI. Observaciones: se deberán anotar los supuestos en que se pro-
mueva la apelación en contra de la negativa de librar la medida solicitada, así 
como el resultado obtenido en el mencionado recurso.

También podrán anotarse todos los datos que sin estar comprendidos 
en las columnas anteriores, se estimen necesarios para un debido control de 
los asuntos.

Este libro se llevará conforme a la tabla número cinco del anexo de este 
Acuerdo.

SECCIÓN SÉPTIMA
LIBRO SIETE DE PROCEDIMIENTOS DE EXTRADICIÓN

Artículo 117. El libro de procedimientos de extradición constará de 
once columnas con los siguientes rubros: Número de orden, Nombre de la 
persona requerida, Fecha de recepción, Medidas precautorias, Resolución y 
fecha del auto que resuelve la medida precautoria, Fecha de cumplimiento de 
la medida precautoria, Fecha de recepción de la petición formal de extradi-
ción, Fecha del proveído que recae a la petición formal, Opinión jurídica del 
Juez, Archivo y Observaciones, las cuales deberán llenarse de la siguiente 
forma:

I. Número de orden: se anotarán con numeración progresiva y as-
cendente, los procedimientos de extradición que se tramiten en el juzgado, 
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atendiendo rigurosamente a la fecha de su recepción en la oficialía de partes 
del juzgado;

II. Nombre de la persona requerida: se anotará el nombre de la per-
sona respecto de la cual se solicite la extradición;

III. Fecha de recepción: se anotará la fecha en que se reciba la soli-
citud con que se da inicio al procedimiento de extradición en la oficialía de 
partes del propio juzgado;

IV. Medidas precautorias: se utilizará cuando en el escrito de peti-
ción de extradición se haya solicitado alguna medida precautoria distinta de 
la detención. En ella se anotará la expresión "arraigo", "aseguramiento de obje-
tos" etcétera, según se trate;

V. Resolución y fecha del auto que resuelve la medida precauto-
ria: se utilizará cuando se hubiese solicitado algún tipo de medida precau-
toria, se anotará el sentido del acuerdo que resuelva sobre ésta, asentando las 
expresiones "otorgada" y "negada", según sea el caso y la fecha del proveído;

VI. Fecha de cumplimiento de la medida precautoria: se asentará 
la fecha en que se dé cumplimiento a la medida precautoria librada;

VII. Fecha de recepción de la petición formal de extradición: se 
anotará la fecha en que se reciba la promoción del Procurador General de la 
República en la que solicite al Juez de Distrito, auto mandando cumplir la Re-
quisitoria del Secretario de Relaciones Exteriores y se ordene la detención de 
la persona requerida;

VIII. Fecha del proveído que recae a la petición formal: se anotará 
la fecha en que el Juez de Distrito pronuncie el auto que tenga por cumplida la 
petición formal de extradición, ya sea ejecutando la detención en el caso de que 
el reclamado aún no esté detenido o bien declarándolo formalmente detenido 
para efectos de extradición, cuando ya lo estuviere, así como el secuestro de pape-
les, dinero, etcétera;

IX. Opinión jurídica del Juez: se anotará el sentido de la opinión ju-
rídica que emita el Juez, utilizando la palabra "Procedente", en el supuesto en 
que se considere de esta manera la petición formal de extradición, e "Impro-
cedente", en caso contrario, seguida de la fecha en que se pronuncie la reso-
lución respectiva;
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X. Archivo: se asentará la fecha en que se remita físicamente a éste el 
expediente respectivo; y

XI. Observaciones: podrán anotarse todos aquellos datos que sin 
estar comprendidos en los apartados anteriores, se estimen necesarios para 
un debido control de los asuntos.

Este libro se llevará conforme a la tabla número seis del anexo de este 
Acuerdo.

SECCIÓN OCTAVA
LIBRO OCHO DE CERTIFICADOS DE DEPÓSITO

Artículo 118. En el libro de certificados de depósito se registrarán 
todos los certificados de depósito que sean recibidos en el juzgado, incluso los 
exhibidos ante el Agente del Ministerio Público que tengan orden de transfe-
rencia, con excepción de aquellos a los que hace referencia la Ley Federal 
para la Administración de Bienes Asegurados, Decomisados y Abando- 
nados.

Artículo 119. Este libro constará de ocho columnas con los rubros: Nú-
mero de orden, Expediente, Fecha de exhibición, Nombre del depositante, 
Número de certificado y cantidad, Destino, Fecha de comunicación al Consejo 
y Observaciones; las que se utilizarán de la siguiente manera:

I. Número de orden: se registrarán con numeración progresiva y ascen-
dente, todos los certificados de depósito que se reciban en el órgano jurisdic-
cional y a los que se hizo referencia en el artículo anterior;

II. Expediente: se anotará la palabra "juicio de amparo", "incidente de 
suspensión", "causa penal", "juicio civil" o "juicio mercantil", según sea la mate-
ria de que se trate, seguidos del número que identifique el expediente en que 
se exhiba;

III. Fecha de exhibición: se anotará el día, el mes y el año en que se 
reciba en el órgano jurisdiccional el documento respectivo;

IV. Nombre del depositante se asentará el nombre de la persona que 
hubiere constituido el certificado de depósito;

V. Número de certificado y cantidad: se asentará precisamente, el 
número de certificado de depósito que se hubiere recibido, así como la canti-
dad que ampare;
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VI. Destino: contendrá dos rubros, Devolución y Se hace efectivo, los 
que se utilizarán de la siguiente manera: 

a) Devolución: se utilizará solamente en el caso en que se ordene 
devolver el documento, constará, a su vez, de tres subrubros: Fecha del acuerdo, 
Fecha de devolución y Nombre, en los que se deberá asentar lo siguiente:

1. Fecha del acuerdo: se anotará el día, el mes y el año en que se 
pronuncie el acuerdo que hubiese ordenado la devolución del billete;

2. Fecha de devolución: se asentará el día, el mes y el año en que se 
entregue físicamente el mencionado valor; y

3. Nombre: se asentará, precisamente el nombre de la persona a 
quien se haga entrega del documento;

b) Se hace efectivo: se utilizará en el caso en que se ordene hacer 
efectivo el documento, ya sea por haber prescrito, o bien por haberse ordena-
do su cobro por cualquier otro motivo, constará, a su vez, de dos subrubros: 
Fecha y Número de oficio, en los que se deberá anotar lo siguiente:

1. Fecha: se anotará el día, el mes y el año en que se pronuncie el 
acuerdo que ordene hacer efectivo el certificado de depósito; y

2. Número de oficio: se anotará el número del oficio con el que se 
hubiese remitido el certificado de depósito a la autoridad exactora, seguido 
de la fecha en que ésta lo haya recibido;

VII. Fecha de comunicación al Consejo: se anotará el número del 
oficio mediante el cual se haya comunicado a la Dirección General de Tesore-
ría el proveído que ordene hacer efectivo el certificado de depósito, seguido 
de la fecha en que se hubiese recibido; y

VIII. Observaciones: deberá anotarse el caso en que el órgano juris-
diccional declare su incompetencia y por ese motivo remita el certificado de 
depósito al competente.

También podrá anotarse la fecha en que la autoridad exactora acuse el 
recibo del mencionado valor y, todos aquellos datos que sin estar comprendi-
dos en los anteriores apartados, resulten necesarios para un mejor control de 
los documentos.

Este libro se llevará conforme a la tabla número siete del anexo de este 
Acuerdo.



2183SEXTA PARTE NORMATIVA Y ACUERDOS RELEVANTES  •  Sec. 2a. CJF

SECCIÓN NOVENA
LIBRO NUEVE DE PÓLIZAS DE FIANZA 

Y GARANTÍAS DIVERSAS

Artículo 120. El libro de pólizas de fianza y garantías diversas constará 
de siete columnas con los rubros: Número de orden, Expediente, Naturaleza de 
la garantía, Número de póliza y cantidad, Fecha y sentido del acuerdo, Destino 
y Observaciones; los que se utilizarán de la siguiente manera:

I. Número de orden: se registrarán con numeración progresiva y as-
cendente, todas las pólizas de fianza y garantías otorgadas en cualquier otra 
forma jurídica diversa de los certificados de depósito que se reciban en el 
órgano jurisdiccional;

II. Expediente: se anotará la palabra "juicio de amparo", "incidente de 
suspensión", "causa penal", "juicio civil" o "juicio mercantil", según corresponda, 
seguidos del número que identifique el expediente en que se exhiba;

III. Naturaleza de la Garantía: se anotará, precisamente, la naturale-
za de la garantía que se exhiba, anotando, enunciativamente las expresiones 
"Póliza de fianza", "Prenda", "Hipoteca", "Fideicomiso", etcétera. En caso de que 
la garantía sea un bien material, se describirá el tipo de éste en la forma más 
sintética posible;

IV. Número de póliza y cantidad: se utilizará cuando la garantía sea 
exhibida mediante póliza de fianza, se asentará, precisamente, el número de 
la póliza y la cantidad que ampare;

V. Fecha y sentido del acuerdo: se anotará el día, el mes y el año en 
que se dicte por el órgano jurisdiccional el auto en el que se tenga por acep-
tada la garantía ofrecida;

VI. Destino: se dividirá en tres rubros, Devolución, Cancelación y Se 
hace efectivo, los cuales se utilizarán de la siguiente manera:

a) Devolución: se utilizará cuando sea esto lo que se haya ordenado 
respecto de la garantía, si por su naturaleza, debe ser entregada directamente 
al garante, como sería el caso de los cheques, las letras de cambio, los paga-
rés, etcétera, en ella se anotará la expresión "Devolución", seguida de la fecha 
en que se hubiese pronunciado el acuerdo respectivo;

b) Cancelación: se utilizará si éste fuere el sentido de la orden, en los 
casos en que para dejar sin efecto la garantía, resulte necesario revocar una 
orden de registro, como sería el caso de la hipoteca, el fideicomiso o la póliza 
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de fianza, en ella se asentará la expresión "Cancelación", seguida de la fecha 
en la que la autoridad a la que se hubiese comunicado el acuerdo respectivo 
haya recibido el oficio que condujo la orden, o bien la fecha en que se hubiese 
recibido en la afianzadora la póliza devuelta; y

c) Se hace efectivo: ante el supuesto de que éste hubiere sido el des-
tino que se haya determinado respecto de la garantía exhibida, como en el 
caso de una póliza de fianza; en ella deberá anotarse la expresión "Se hace 
efectivo", seguida de la fecha en que la autoridad exactora haya recibido el 
oficio con el que se le envió para su cobro; y

VII. Observaciones: se utilizará en el caso en que el órgano jurisdic-
cional declare su incompetencia y por ese motivo remita la póliza de fianza o 
la garantía otorgada al competente.

También podrá anotarse la fecha en que la autoridad exactora acuse el 
recibo del mencionado valor y todos aquellos datos que sin estar compren-
didos en los anteriores apartados, resulten necesarios para un mejor control 
de los documentos.

Este libro se llevará conforme a la tabla número ocho del anexo de este 
Acuerdo.

SECCIÓN DÉCIMA
LIBRO DIEZ DE OBJETOS QUE PUEDEN SER PRODUCTO, 

INSTRUMENTO U OBJETO DE DELITOS

Artículo 121. En el libro de objetos que pueden ser producto, instru-
mento u objeto de delitos, se registrarán todos los objetos, ya sean muebles 
o inmuebles y documentos en general, que sean puestos a disposición del 
juzgado, a excepción de los narcóticos y las armas de fuego, ya que éstos se 
registrarán en libros diversos. 

Para los efectos de este Acuerdo, por "objetos" se entenderán los que 
denomina como "bienes" la Ley Federal para la Administración y Enajenación 
de Bienes del Sector Público.

Artículo 122. Constará de siete columnas con los siguientes rubros: 
Número de orden, Expediente, Descripción del objeto, Aseguramiento, Entrega 
al SAE, Destino final y Observaciones, las cuales se utilizarán de la siguiente 
forma:
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I. Número de orden: se registrarán con numeración progresiva y as-
cendente, todos los objetos a que se refiere el precepto anterior, que sean 
puestos a disposición del Juzgado de Distrito, ya sea en forma real o virtual, 
dentro de los que deberán incluirse tanto los que se aseguren durante la ave-
riguación, como cuando esto suceda durante el proceso mismo, con inde-
pendencia del lugar en que se encuentren.

Si en una sola causa, fueren puestos a disposición varios objetos, éstos 
se anotarán bajo un solo registro.

Si hubiere aseguramientos durante el proceso, éstos se anotarán en 
un nuevo registro, haciendo la indicación de que se encuentra relacionado 
con otro anterior en la columna de observaciones;

II. Expediente: se anotará el número de la causa penal en la que se 
dejen a disposición del juzgado los objetos de que se trate;

III. Descripción del objeto: se asentará una descripción del objeto u 
objetos de que se trate; anotando todas las características que permitan su 
identificación, estableciendo de manera principal el tipo, como podría ser 
numerario, inmuebles, títulos de crédito, empresas, muebles y otros;

IV. Aseguramiento: se anotará la autoridad que haya decretado el 
aseguramiento, asentando las expresiones: "Ministerio Público" o "Juez de 
Distrito" y la fecha en que ello haya ocurrido;

V. Entrega al SAE (real o virtual): se anotará la fecha en que se comu-
nique al Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, organismos 
descentralizados de la Administración Pública Federal, por sus siglas SAE, el 
auto que ordene la entrega de los objetos asegurados, seguida de la abrevia-
tura "M.P.", o de las palabras "Juez de Distrito", según la autoridad que lo hu-
biese realizado;

VI. Destino final: se dividirá por los rubros Decomiso, Devolución y 
Procedimiento de abandono, los cuales se utilizarán de la siguiente manera:

a) Decomiso: constará de dos sub rubros: Fecha de resolución y noti-
ficación al SAE, en los que se deberán anotar los siguientes datos: 

1. Fecha de resolución: se deberá anotar precisamente, el día, mes y 
año en que se hubiera decretado en resolución definitiva el decomiso de los 
bienes asegurados; y
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2. Notificación al SAE: se anotará la fecha y el número de oficio me-
diante el cual se hubiera hecho saber la determinación de decomiso al SAE;

b) Devolución: constará de dos sub rubros: Determinación judicial y 
Notificación al SAE, los que deberán contener los siguientes datos: 

1. Determinación judicial: se anotará la fecha en que el Juez hubiera 
decretado la devolución como destino final del objeto; y

2. Notificación al SAE: se anotará la fecha del oficio mediante el cual 
se le haga saber la determinación de la devolución del objeto;

c) Procedimiento de abandono: se utilizará cuando el SAE, solicite 
la ratificación de abandono del objeto, constará a su vez de dos sub rubros: 
Solicitud de ratificación y Resolución, que deberán llenarse de la siguiente 
forma:

1. Solicitud de ratificación: deberá asentarse la fecha y el número de 
oficio en que el SAE solicite al órgano jurisdiccional la ratificación de la decla-
ración de abandono en términos de las disposiciones aplicables; y

2. Resolución: deberá asentarse la determinación que al respecto 
tome el juzgado, utilizando para ello las palabras "ratifica" o "repone proce-
dimiento", según sea el caso, la fecha y número de oficio en que se dé a cono-
cer al SAE la decisión.

En caso de que se reponga el procedimiento de declaración de aban-
dono, las nuevas anotaciones, tanto para el rubro Solicitud de ratificación, 
como para el de Resolución, se anotarán en los renglones subsecuentes de 
la correspondiente columna;

VII. Observaciones: se asentarán aquellos datos que sin estar com-
prendidos en los anteriores apartados, resulten necesarios para un mejor 
control de los objetos.

Este libro se llevará conforme a la tabla número nueve del anexo de 
este Acuerdo.

SECCIÓN DÉCIMA PRIMERA
LIBRO ONCE DE ARMAS DE FUEGO

Artículo 123. El libro de armas de fuego constará de ocho columnas 
con los rubros: Número de orden, Expediente, Fecha acuerdo recepción arma, 
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Descripción, Depositario y lugar de depósito, Destino final, Comunicación 
del decomiso y Observaciones.

Se deberá observar, al realizar las anotaciones en este libro, que la expre-
sión "arma" o "armas de fuego", implica el registro de cartuchos, municiones, 
bayonetas, sables, lanzas y todo objeto que sea necesario para el uso, com-
plemento o percusión de éstas, siempre que se trate de objetos regulados 
específicamente en la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. Los obje-
tos o accesorios relacionados con armas, que no sean regulados por dicha 
ley, se registrarán en el libro previsto en la Sección Décima de este Capítulo. 

Artículo 124. Las columnas se utilizarán de la siguiente forma:

I. Número de orden: se registrarán todas las armas de fuego que se 
pongan a disposición física o virtual del juzgado con numeración progresiva 
y ascendente, atendiendo a la fecha de recepción en la oficialía de partes del 
juzgado, con independencia del lugar en que dichas armas se encuentren.

Si en una sola causa, fueren puestas a disposición varias armas, éstas 
se anotarán bajo un mismo registro;

II. Expediente: se señalará el número de la causa penal en la que se 
deje a disposición del juzgado el o las armas de fuego de que se trate;

III. Fecha acuerdo recepción arma: se anotará la fecha en que se 
pronuncie el acuerdo por medio del cual se tenga por puesta a disposición 
del juzgado el arma de que se trate;

IV. Descripción: se describirá el tipo de arma de fuego de que se trate, 
asentando características tales como: calibre, número de serie, marca, 
etcétera;

V. Depositario y lugar de depósito: se anotará la denominación de 
la autoridad militar, o la de cualquier otra en que recaiga esta designación; 
además se asentará el lugar que se haya señalado para el depósito;

VI. Destino final: se asentará el destino final del arma de que se trate, 
asentando la palabra "decomiso" y la fecha en que éste se haya decretado o 
bien, la palabra "devolución", en el caso de que ésta haya sido ordenada y la 
fecha de ello, así como el nombre de la persona o dependencia a quien haya 
sido entregada;
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VII. Comunicación del decomiso: se anotará el número de oficio 
mediante el que se comunique el decomiso a la autoridad correspondiente y 
la fecha en que dicho oficio haya sido recibido; y

VIII. Observaciones: se anotarán aquellos datos que sin estar com-
prendidos en los anteriores apartados, resulten necesarios para un mejor 
control de las armas de fuego.

Este libro se llevará conforme a la tabla número diez del anexo de este 
Acuerdo.

SECCIÓN DÉCIMA SEGUNDA
LIBRO DOCE DE NARCÓTICOS

Artículo 125. El libro de narcóticos constará de doce columnas con los 
rubros Número de orden, Expediente, Acuerdo recepción narcótico, Tipo, 
Cantidad en el juzgado, Tipo, Cantidad en otro lugar, Destino del narcótico en 
juzgado, Autoridad receptora, Destino del narcótico fuera del juzgado, Autori-
dad receptora y Observaciones.

Artículo 126. Las columnas se utilizarán de la siguiente forma:

I. Número de orden: se registrarán con numeración progresiva y as-
cendente, todos los narcóticos que se pongan a disposición del juzgado, con 
independencia del lugar en que se encuentren, atendiendo a la fecha de recep-
ción en la oficialía de partes del juzgado.

Si en una misma causa se encontraren relacionados varios tipos de 
narcóticos o se hubiese remitido una muestra y el resto se haya dejado a 
disposición del juzgado en un lugar diverso, a todos deberá asignarse un 
mismo número de registro;

II. Expediente: se anotará el número de la causa penal en la que se 
ponga a disposición del juzgado el narcótico de que se trate;

III. Acuerdo recepción narcótico: se anotará la fecha en que se pro-
nuncie el acuerdo por medio del cual se tenga por puesto a disposición del 
juzgado el narcótico de que se trate, con independencia del sitio en que se 
encuentre;

IV. Tipo: se anotará, precisamente el tipo o la clase de narcótico de 
que se trate, utilizando, a manera de ejemplo las expresiones "marihuana", 
"cocaína", "morfina", "pastillas psicotrópicas", según se trate;
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V. Cantidad en el juzgado: se anotará la cantidad del narcótico que 
se haya puesto a disposición física del juzgado;

VI. Tipo: se anotarán los datos asentados en la fracción IV de este 
artículo, cuando además se hubiese dejado a disposición del juzgado cierta 
cantidad de narcótico en un sitio diverso;

VII. Cantidad en otro lugar: se utilizará cuando además del recibido 
físicamente en el juzgado, se deje a disposición otra cantidad de narcótico en 
un lugar diverso, se asentará precisamente la cantidad que haya quedado 
depositada en ese otro lugar, así como el sitio en que se encuentre físicamente;

VIII. Destino del narcótico en el juzgado: se asentará el destino 
final que se haya dado al narcótico que estuvo en forma real en el juzgado, 
utilizando las expresiones "decomiso", si ésta hubiere sido la determinación 
tomada o bien, "remisión", si se hubiere determinado su envío a la autoridad 
sanitaria;

IX. Autoridad receptora: se anotará el número de oficio y la fecha en 
que la autoridad sanitaria, reciba físicamente el narcótico que se encontraba 
en el juzgado;

X. Destino del narcótico fuera del juzgado: se utilizará cuando ade-
más del narcótico recibido físicamente en el juzgado, se hubiese dejado a 
disposición otra cantidad en un lugar diverso, se referirá al destino final de 
este narcótico, y se asentarán las palabras "Decomiso" o "Remisión", según se 
haya determinado;

XI. Autoridad receptora: se anotará la fecha en que la autoridad que 
tenga físicamente el narcótico, reciba el oficio que le comunica el decomiso 
y que queda en libertad de realizar su destrucción o bien, proceder a su apro-
vechamiento; y

XII. Observaciones: se podrá asentar el número de oficio y su fecha 
por el que se comunique al juzgado por parte de la autoridad que haya tenido 
el narcótico físicamente, que lo destruyó, sin que se hubiese decretado deco-
miso alguno por parte del Juez; así también, aquellos datos que sin estar com-
prendidos en los anteriores apartados, resulten necesarios para un mejor 
control de los narcóticos.

Este libro se llevará conforme a la tabla número once del anexo de este 
Acuerdo.
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SECCIÓN DÉCIMA TERCERA 
LIBRO TRECE DE FIRMAS DE PROCESADOS EN LIBERTAD 

PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN

Artículo 127. Mediante el libro de firmas de procesados en libertad 
provisional bajo caución se llevará el control y vigilancia de los mismos. 

El libro será único para todo el juzgado y en él se asentarán las firmas 
que estampen de puño y letra dichos procesados.

Artículo 128. Este libro constará de dos secciones: Índice y Control de 
firmas:

I. Índice: se anotarán por orden alfabético, los nombres de los proce-
sados que disfruten de ese beneficio, seguidos de los números de fojas rela-
tivas a la sección de "control de firmas"; y

II. Control de firmas: constará de un apartado, en el que se conten-
drán consecutivamente y de manera vertical los rubros: Número de la cau-
sa, Nombre del inculpado y Periodicidad con la que debe firmar y, de cuatro 
columnas con los subrubros: Fecha de la firma, Firma del procesado, Certi-
ficación y Observaciones, las que se utilizarán de la siguiente manera.

Para lo anterior, deberán destinarse por lo menos cinco páginas por 
procesado, cuidando que cada comparecencia y firmas o huellas ocupen un 
solo renglón. En el caso de que las cinco páginas destinadas resulten insufi-
cientes después de algún tiempo de usarse, se habilitará un nuevo conjunto 
de cinco páginas, debiendo hacerse la observación respectiva, tanto en la 
columna de observaciones como en la sección del índice de nombres.

Los rubros y subrubros se llenarán de la forma siguiente:

a) Número de la causa: se señalará el número de la causa en la que 
se hubiese concedido al inculpado ese beneficio;

b) Nombre del inculpado: se anotará precisamente el nombre del 
inculpado a quien se hubiese concedido el beneficio de la libertad provisional 
bajo caución; y

c) Periodicidad con la que deba firmar: se asentará la periodicidad 
con la que deba firmar el procesado, anotando las expresiones: "semanal", 
"quincenal", "mensual" o la que corresponda, según cada caso:
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1. Fecha de la firma: se anotará el día, el mes y el año en que el incul-
pado que disfrute del beneficio de la libertad provisional bajo caución, compa-
rezca al tribunal a realizar su presentación;

2. Firma del procesado: éste estampará su firma de puño y letra o 
bien la huella digital que asiente en el caso en que no supiere firmar;

3. Certificación: se establecerá el nombre y la firma del servidor públi-
co facultado que certifique la comparecencia del inculpado; y

4. Observaciones: se deberá anotar el caso en que el órgano jurisdic-
cional declare su incompetencia; cuando se autorice al reo a firmar con diversa 
periodicidad de aquella con la que inició; cuando no se presente a firmar en 
la fecha en que le corresponda hacer sus presentaciones; cuando se tome 
alguna medida en su contra por ese motivo; o los datos relativos a la conclu-
sión de la obligación de firmar en el libro respectivo y la fecha correspondiente 
y, además, en el caso en que se hayan tenido que habilitar páginas por insu-
ficiencia de las destinadas inicialmente.

También se podrán anotar los datos relativos al supuesto en que se 
conceda algún permiso al inculpado y todos aquellos que, sin estar compren-
didos en las columnas anteriores, resulten necesarios para un mejor control 
de las obligaciones de los inculpados que disfrutan del beneficio de la liber-
tad provisional bajo caución.

Este libro se llevará conforme a la tabla número doce del anexo de este 
Acuerdo.

SECCIÓN DÉCIMA CUARTA
LIBRO CATORCE DE AUDIENCIAS DE INFORMACIÓN A LAS 

PARTES SOBRE PUNTOS DEL PROCEDIMIENTO

Artículo 129. El libro de audiencias y de información a las partes sobre 
puntos del procedimiento constará de cinco columnas con los rubros: Expe-
diente, Solicitante, Consulta, Fecha de audiencia y Observaciones, los cuales 
se utilizarán de la siguiente forma:

I. Expediente: se anotará el tipo de procedimiento de que se trate, 
seguido del número que identifique al expediente en que se actúa;

II. Solicitante: se asentará el nombre de la persona que hubiere re-
querido orientación, en términos del artículo 41 del Código Federal de Proce-
dimientos Penales;
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III. Consulta: contendrá una breve reseña de la interrogante planteada;

IV. Fecha de audiencia: se asentará el día, mes y año de la audiencia 
pública en que se haya proporcionado la orientación requerida; y

V. Observaciones: en su caso, se anotará algún dato que se juzgue 
conveniente.

Este libro se llevará conforme a la tabla número trece del anexo de este 
Acuerdo. 

SECCIÓN DÉCIMA QUINTA
LIBRO QUINCE DE SOLICITUDES RELACIONADAS CON LA 

EJECUCIÓN DE LA PENA Y REPARACIÓN DEL DAÑO

Artículo 130. El libro de solicitudes relacionadas con la ejecución de la 
pena y reparación del daño, constará de nueve columnas con los rubros: Expe-
diente, Solicitante, Solicitud, Autoridad, Fecha de Recepción y del Acuerdo 
que le recayó, Fecha de audiencia, Fecha de resolución, Recurso y Observa-
ciones, los cuales se utilizarán de la siguiente forma:

I. Expediente: deberá anotarse el tipo de solicitud de que se trate: 
SIPE, SM, SD, SE y RD, que corresponden, en su orden, a solicitudes de inicio 
de procedimiento de ejecución, modificación, duración y extinción de las 
penas, y al procedimiento para el cumplimiento de la reparación del daño, 
seguido del número que identifique al expediente en que se actúa. Cada tipo 
de expediente llevará su propia numeración consecutiva, que atenderá al 
orden estricto de su recepción.

Las solicitudes de inicio del procedimiento de ejecución serán todas 
aquellas que versen sobre la observancia de la legalidad de la ejecución de 
las sanciones penales y la solución de las controversias entre la autoridad 
penitenciaria y el reo, así como la petición del control y vigilancia sobre el 
cumplimiento adecuado del régimen disciplinario en el centro de reclusión, 
en caso de que la legislación aplicable así lo establezca.

Las solicitudes de modificación de las penas serán aquellas referentes 
al conocimiento y resolución, en su caso, en la vía jurisdiccional, de benefi-
cios que deriven de la modificación a la ley, como la aplicación retroactiva de 
la ley en beneficio, la traslación del tipo penal u otros análogos.
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Las solicitudes relativas a la duración de las penas incluirán lo relativo 
a la aplicación del indulto, la amnistía, la compurga simultánea de penas, la 
libertad anticipada, la remisión parcial de la pena, el tratamiento preliberacio-
nal, la aplicación de la ley más favorable, la determinación de inimputabili-
dad, y otras semejantes que se vinculen con la medición del tiempo que deba 
transcurrir para tener por cumplida la pena.

Las solicitudes referentes a la extinción de las penas comprenderán lo 
relativo a la declaratoria formal de extinción de la pena privativa de libertad, 
la condena condicional y la substitución de las penas.

Finalmente, las solicitudes de reparación del daño serán las atinentes 
a las gestiones que inicie o promueva el ofendido o su representante, ante el 
juzgado especializado en ejecución o bien ante el Juez de primera instancia, 
para obtener el resarcimiento del daño ocasionado, en conformidad a los tér-
minos en que se dictó la sentencia de condena;

II. Solicitante: se asentará el nombre de la persona privada de su liber-
tad que solicita la intervención judicial y, en su caso, por conducto de quién 
la solicita. En el caso de la reparación del daño, se asentará el nombre de la 
persona que la solicita. Si se acude a través de un representante se anotará 
también el nombre de éste y el carácter con el que ocurre;

III. Solicitud: contendrá una breve reseña de la solicitud planteada o 
del cumplimiento pedido sobre la reparación del daño;

IV. Autoridad: se asentará el nombre de la autoridad o autoridades 
a quienes, de ser el caso, competa dar cumplimiento a la resolución que el 
Juez de Distrito emita;

V. Fecha de Recepción y del Acuerdo que le recayó: se asentará la 
fecha en que la promoción se recibe en el órgano jurisdiccional y la del acuerdo 
de inicio, anotando entre paréntesis la letra "A", cuando se trate de admisión, 
"D" para desechamiento, "P" para prevención y "O" para otro. En este último 
supuesto se hará la aclaración respectiva en la columna de Observaciones;

VI. Fecha de audiencia: se asentará el día, mes y año de la audiencia 
pública que se haya fijado previo al dictado de la resolución respectiva;

VII. Resolución: se anotará el sentido de la resolución emitida, asentan-
do las expresiones "otorgada" o "negada", "desechamiento", "improcedencia" u 
otros, según sea el caso y la fecha de aquélla;
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VIII. Recurso: contendrá tres subrubros: Interposición y tipo, Fecha 
de remisión y Resolución, que se utilizarán de la siguiente forma:

a) Interposición y tipo: se anotará el recurso que se haya hecho valer 
y el día, mes y año en que se haya interpuesto;

b) Fecha de remisión: se anotará el día, el mes y el año en que se 
remita físicamente el escrito de expresión de agravios con el expediente debi-
damente integrado, o bien las constancias relativas al tribunal para la trami-
tación del recurso; y

c) Resolución: habrán de asentarse, la fecha y el sentido de la resolu-
ción del recurso interpuesto; y

IX. Observaciones: deberá anotarse cualquier dato que se juzgue 
conveniente que, sin estar comprendido en los anteriores apartados, resulte 
necesario para un mejor control y conocimiento del asunto, entre otros, el 
incidente que en concreto se tramite, cuando se ordene la reaprehensión 
del sentenciado o bien cuando el expediente se remita físicamente al archi-
vo del juzgado.

Este libro se llevará conforme a la tabla número catorce del anexo de 
este Acuerdo. 

SECCIÓN DÉCIMA SEXTA
LIBRO DIECISÉIS DE ASUNTOS EN REVISIÓN

Artículo 131. El libro de asuntos en revisión constará de cinco aparta-
dos: Procedimiento de Revisión, Resolución impugnada, Amparo, Archivo y 
Observaciones, los cuales contendrán columnas con diversos rubros, confor-
me se indica:

I. Procedimiento de Revisión: se dividirá en nueve columnas con los 
rubros: Número de expediente, Recepción, Número de origen, Autoridad re-
mitente, Delito, Nombre del sentenciado, Recurrente, Resolución recurrida y 
Fecha de vista, en las cuales se anotarán los siguientes datos: 

a) Número de expediente: se anotarán con numeración progresiva y 
ascendente todos los recursos de revisión que se reciban en el juzgado, aten-
diendo rigurosamente a la fecha de su recepción;
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b) Recepción: se anotará la fecha en que se reciba el recurso en la 
oficina de correspondencia del propio juzgado;

c) Número de origen: se anotará el número del expediente que co-
rresponda al proceso administrativo de primera instancia dentro del cual se 
haya interpuesto el recurso;

d) Autoridad remitente: se asentará la denominación de la autoridad 
que hubiese emitido la resolución recurrida;

e) Delito: se asentará el delito o delitos por los que se dictó senten-
cia al reo;

f) Nombre: se anotarán el nombre o los nombres de los sentenciados, 
que se encuentren relacionados con la revisión, según sea el caso;

g) Recurrente: se asentará la calidad que guarde en el proceso de 
naturaleza administrativa la parte que hubiese interpuesto el recurso, utili-
zando las expresiones: "sentenciado", "defensor particular" o "defensor de 
oficio", según sea el caso;

h) Resolución recurrida: se anotará el tipo de resolución que se haya 
impugnado a través del recurso mencionado, utilizando, enunciativamente, 
las expresiones "acuerdo", "omisión" o "deficiencia", según se trate; y

i) Fecha de vista: se asentará la fecha que el juzgado haya fijado para 
celebrar la audiencia de vista;

II. Sentencia de revisión: se dividirá en dos columnas con los rubros 
Fecha y Sentido, los cuales se utilizarán de la siguiente manera:

a) Fecha: se anotará la fecha en que se emita la resolución que resuel-
va o ponga fin al recurso intentado; y

b) Sentido: se asentará el sentido de esa sentencia o resolución, utili-
zando a manera de ejemplo las expresiones "confirma", "modifica", "revoca", 
"desierto", "repone procedimiento", "sobreseimiento", "sin materia", según sea 
el caso, etcétera;

III. Archivo: se anotará la fecha en la cual se remita físicamente a éste 
el toca respectivo; y
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IV. Observaciones: se podrán anotar todos los datos que sin estar 
contenidos en los apartados anteriores, resulten necesarios para un mejor con-
trol del asunto.

Este libro se llevará conforme a la tabla número quince del anexo de 
este Acuerdo. 

SECCIÓN DÉCIMA SÉPTIMA
LIBRO DIECISIETE DE FIRMAS DE SENTENCIADOS QUE 

DISFRUTAN DE ALGÚN BENEFICIO O SUSTITUTIVO DE LA PENA

Artículo 132. En el libro de firmas de sentenciados que disfrutan de 
algún beneficio o sustitutivo de la pena, se asentarán las firmas autógrafas 
de dichos sentenciados. El control y vigilancia de dichos sentenciados se lle-
vará mediante un libro único para todo el juzgado.

Artículo 133. Este libro constará de dos secciones: Índice y Control de 
firmas, los cuales se utilizarán de la siguiente manera:

I. Índice: deberán anotarse por orden alfabético, los nombres de los 
sentenciados que disfruten de algún beneficio o del sustitutivo, seguidos de 
los números de fojas relativas a la sección de "control de firmas"; y

II. Control de firmas: constará de un apartado que contendrá conse-
cutivamente y de manera vertical los rubros: Número de la causa, Nombre del 
sentenciado y Periodicidad con la que debe firmar y, de cuatro columnas con 
los subrubros: Fecha de la firma, Firma del sentenciado, Certificación y 
Observaciones.

Para lo anterior deberán destinarse, por lo menos, cinco páginas por 
sentenciado, cuidando que cada comparecencia y firmas o huellas ocupen 
un solo renglón. En el caso de que las cinco páginas destinadas se agoten y 
subsista la obligación para el sentenciado de presentarse al juzgado, se habi-
litará un nuevo conjunto de cinco páginas, debiendo hacerse la observación 
respectiva tanto en la columna de observaciones, como en la sección del 
índice de nombres. 

Los rubros y subrubros se llenarán de la forma siguiente:

a) Número de la causa: se señalará el número de la causa en la que se 
hubiese concedido al sentenciado algún beneficio o sustitutivo de la pena; 
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b) Nombre del sentenciado: se anotará el nombre del sentenciado a 
quien se hubiese concedido el beneficio o el sustitutivo de la pena; y

c) Periodicidad con la que deba firmar: se asentará la periodicidad con 
la que el sentenciado deba firmar, anotando las expresiones: "quincenal", 
"mensual", "bimestral" o la que corresponda, según cada caso:

1. Fecha de la firma: se anotará el día, el mes y el año en que el sen-
tenciado que disfrute del beneficio o sustitutivo penal, comparezca al juzgado 
a realizar su presentación;

2. Firma del sentenciado: el sentenciado estampará su firma de puño 
y letra o bien la huella digital que asiente, en el caso en que no supiere firmar;

3. Certificación se establecerá el nombre y la firma del servidor públi-
co facultado para ello, quien certificará la comparecencia del sentenciado; y

4. Observaciones: se deberá anotar cuando se autorice al reo a firmar 
con diversa periodicidad de aquella con la que inició; cuando no se presente 
a firmar en la fecha en que le corresponda hacer sus presentaciones; cuando 
se tome alguna medida en su contra por ese motivo; o los datos relativos a la 
conclusión de la obligación de firmar en el libro respectivo y la fecha correspon-
diente y, además, en el caso en que se hayan tenido que habilitar páginas por 
insuficiencia de las destinadas inicialmente.

También se podrán anotar los datos relativos al supuesto en que se 
conceda algún permiso al sentenciado y, todos aquellos que sin estar com-
prendidos en las columnas anteriores, resulten necesarios para un mejor 
control de las obligaciones de los sentenciados que disfrutan de algún bene-
ficio o sustitutivo de la pena.

Este libro se llevará conforme a la tabla número dieciséis del anexo de 
este Acuerdo. 

CAPÍTULO TERCERO
LIBROS PARA TRIBUNALES UNITARIOS Y SUS 

CARACTERÍSTICAS

Artículo 134. Son Libros de Control obligatorios para los Tribunales 
Unitarios de Circuito, los siguientes:

I. Libro uno: de apelaciones penales;
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II. Libro dos: de apelaciones civiles y administrativas;

III. Libro tres: de denegadas apelaciones;

IV. Libro cuatro: de quejas;

V. Libro cinco: de juicios de amparo indirecto;

VI. Libro seis: de comunicaciones oficiales enviadas;

VII. Libro siete: de comunicaciones oficiales recibidas;

VIII. Libro ocho: de excusas y recusaciones;

IX. Libro nueve: de conflictos competenciales;

X. Libro diez: de certificados de depósito;

XI. Libro once: de pólizas de fianza y garantías diversas; y

XII. Libro doce: de firmas de procesados en libertad provisional bajo 
caución, concedida en segunda instancia.

SECCIÓN PRIMERA
LIBRO UNO DE APELACIONES PENALES

Artículo 135. El libro de apelaciones penales constará de cinco apar-
tados: Procedimiento de apelación, Sentencia de apelación, Amparo, Archivo 
y Observaciones, los cuales contendrán columnas con diversos rubros, con-
forme se indica:

I. Procedimiento de apelación: se dividirá en nueve columnas con 
los rubros: Número de toca, Recepción, Número de origen, Juzgado remitente, 
Delito, Nombre, Apelante, Resolución apelada y Fecha de vista, en las cuales 
se anotarán los siguientes datos:

a) Número de toca: se anotarán con numeración progresiva y ascen-
dente todos, los recursos de apelación de naturaleza penal que se reciban en 
el tribunal, atendiendo rigurosamente a la fecha de su recepción;

b) Recepción: se anotará la fecha en que se reciba el recurso de apela-
ción de naturaleza penal en la oficina de correspondencia del propio tribunal;
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c) Número de origen: se anotará el número del expediente que co-
rresponda al proceso de primera instancia dentro del cual se haya interpues-
to el recurso;

d) Juzgado remitente: se asentará la denominación de la autoridad 
que hubiese emitido la resolución recurrida;

e) Delito: se asentará el delito o delitos por los que se siga el 
proceso;

f) Nombre: se anotarán el nombre o los nombres de los inculpados, 
procesados o sentenciados, que se encuentren afectos a la apelación, según 
sea el caso;

g) Apelante, se asentará la calidad que guarde en el proceso la parte 
que hubiese interpuesto el recurso, utilizando las expresiones: "procesado", 
"sentenciado", "agente del Ministerio Público", "defensor particular", "defensor 
de oficio", "ofendido" o "representantes legítimos del ofendido", según sea 
el caso;

h) Resolución apelada: se anotará el tipo de resolución que se haya 
impugnado a través del recurso mencionado, utilizando, enunciativamente, 
las expresiones "sentencia", "interlocutoria" o "auto", según se trate; y

i) Fecha de vista: se asentará la fecha que el tribunal haya fijado para 
celebrar la audiencia de vista;

II. Sentencia de apelación: se dividirá en dos columnas con los 
rubros: Fecha y Sentido, los cuales se utilizarán de la siguiente manera:

a) Fecha: se anotará la fecha en que se emita la resolución que resuel-
va o ponga fin al recurso intentado; y

b) Sentido: se asentará el sentido de esa sentencia o resolución, uti-
lizando a manera de ejemplo las expresiones "confirma", "modifica", "revo-
ca", "desierto", "repone procedimiento", "sobreseimiento", "sin materia", "mal 
admitido", "impedimento", según sea el caso, etcétera;

III. Amparo: se utilizará únicamente cuando se promueva juicio de 
amparo en contra del fallo pronunciado por el tribunal. Se dividirá en dos 
columnas con los rubros: Fecha de remisión y Resolución final, las cuales se 
utilizarán de la siguiente manera:
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a) Fecha de remisión: se anotará el día, el mes y el año en que se re-
mita la demanda de amparo y los anexos correspondientes al Tribunal Cole-
giado, cuando se trate de amparo directo, o los autos al Tribunal Unitario que 
corresponda, cuando se trate de amparo indirecto; y

b) Resolución final: se dividirá en dos subrubros Fecha y Sentido, y 
en ellos se anotará:

1. Fecha: se asentará el día, el mes y el año en que se pronuncie la 
sentencia que culmine el amparo en definitiva, sea de primera o de segunda 
instancia según el caso; y

2. Sentido: se asentará precisamente el sentido final del juicio de ampa-
ro en mención, utilizando las expresiones: "ampara", "niega", "no interpuesto", 
"desecha", "sobresee", etcétera, según sea el resultado;

IV. Archivo: se anotará la fecha en la cual se remita físicamente a éste 
el toca respectivo; y

V. Observaciones: se podrán anotar todos los datos que sin estar con-
tenidos en los apartados anteriores, resulten necesarios para un mejor control 
del asunto, como pudiera ser, a manera de ejemplo, la resolución que pronun-
cie el Tribunal Unitario que hubiese resuelto el juicio de amparo indirecto, 
cuando sea éste el que se intente y se encuentre pendiente de resolución por 
haberse promovido la revisión.

Este libro se llevará conforme a la tabla número diecisiete del anexo de 
este Acuerdo.

SECCIÓN SEGUNDA
LIBRO DOS DE APELACIONES CIVILES  

Y ADMINISTRATIVAS

Artículo 136. El libro de apelaciones civiles y administrativas constará 
de cinco apartados con los rubros: Procedimiento de apelación, Sentencia de 
apelación, Amparo, Archivo y Observaciones, los cuales se utilizarán de la 
siguiente manera:

I. Procedimiento de apelación: se dividirá en ocho columnas con los 
rubros: Número de toca, Recepción, Materia, Número de origen, Juzgado re-
mitente, Nombres, Apelante y Resolución apelada, en las cuales se anotarán 
los siguientes datos:



2201SEXTA PARTE NORMATIVA Y ACUERDOS RELEVANTES  •  Sec. 2a. CJF

a) Número de toca: se anotarán con numeración progresiva y ascen-
dente, los recursos de apelación de naturaleza civil o administrativa que 
se reciban en el Tribunal Unitario, atendiendo rigurosamente a la fecha de su 
recepción;

b) Recepción: se anotará la fecha en que se reciba el mencionado 
recurso en la oficialía de partes del propio tribunal;

c) Materia: se anotará la naturaleza del recurso de apelación que se 
intente, asentando las expresiones "Civil", "Mercantil" o "Administrativa", según 
se trate;

d) Número de origen: se anotará el número del expediente que co-
rresponda al juicio o procedimiento de primera instancia dentro del cual se haya 
interpuesto el recurso;

e) Juzgado remitente: se indicará la denominación de la autoridad 
que hubiese emitido la resolución recurrida; 

f) Nombres: se dividirá en dos subrubros, Actor o promovente y de-
mandado, que se utilizarán de la siguiente manera:

1. Actor o promovente. se asentará el nombre precisamente de esta 
parte, independientemente de que tenga algún representante y, en el caso de 
que se trate de un asunto no contencioso, se utilizará esta misma columna 
para anotar al promovente; y

2. Demandado: que solamente se utilizará en el caso de que se trate 
de un asunto contencioso, se anotará el nombre de la parte demandada;

g) Apelante: se asentará la calidad que guarde en el juicio la parte 
que hubiese promovido el recurso, utilizando las expresiones "actora", "deman-
dada" o "promovente", según sea el caso; y

h) Resolución apelada: se anotará el tipo de resolución que se haya 
impugnado a través del recurso mencionado, asentando, enunciativamente, 
las palabras: "sentencia", "interlocutoria" o "auto", según se trate;

II. Sentencia de apelación: se dividirá en dos columnas con los ru-
bros: Fecha y Sentido, en las cuales se anotarán los siguientes datos:
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a) Fecha: se anotará el día, el mes y el año en que se dicte esa reso-
lución; y

b) Sentido: se anotará, precisamente, el sentido de la resolución, utili-
zando a manera de ejemplo las expresiones "confirma", "modifica", "revoca", 
"desierto", "por no interpuesto", "sin materia", "mal admitido", "impedimento", 
según sea el caso, etcétera;

III. Amparo: se utilizará únicamente cuando se promueva juicio de 
amparo en contra del fallo pronunciado por el tribunal, se dividirá a su vez 
en dos columnas: Fecha de remisión y resolución final, en las que se anotará 
lo siguiente:

a) Fecha de remisión: se anotará el día, el mes y el año en que se re-
mita la demanda de amparo y los anexos correspondientes al Tribunal Cole-
giado, cuando se trate de amparo directo, o los autos al Tribunal Unitario que 
corresponda, cuando se trate de amparo indirecto; y

b) Resolución final: se dividirá en dos subrubros: Fecha y Sentido, los 
que se utilizarán de la siguiente manera:

1. Fecha: se asentará el día, el mes y el año en que se pronuncie la 
sentencia que culmine el amparo en definitiva, sea de primera o de segunda 
instancia según el caso; y

2. Sentido: se anotará, precisamente el sentido final del juicio de ampa-
ro en mención, asentando enunciativamente las palabras: "ampara", "niega", 
"sobresee" "no interpuesto" "desecha", etcétera, según sea el resultado;

IV. Archivo: se anotará la fecha en la cual se remita físicamente a éste 
el toca respectivo; y

V. Observaciones: se podrán anotar todos los datos que sin estar con-
tenidos en los apartados anteriores, resulten necesarios para un mejor control 
del asunto, como pudiera ser, a manera de ejemplo, la resolución que pronun-
cie el Tribunal Unitario que hubiese resuelto el juicio de amparo indirecto, 
cuando sea éste el que se intente y, se encuentre pendiente de resolución por 
haberse promovido la revisión.

Este libro se llevará conforme a la tabla número dieciocho del anexo de 
este Acuerdo.
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SECCIÓN TERCERA
LIBRO TRES DE DENEGADAS APELACIONES

Artículo 137. En el libro de denegadas apelaciones se anotarán to-
dos los recursos de denegada apelación que se reciban en el tribunal, con 
independencia de que se refieran a la materia penal, civil o administrativa. 
Constará de once columnas con los rubros: Número de toca, Recepción, Mate-
ria, Número de origen, Juzgado remitente, Recurrente, Resolución recurrida, 
Sentencia o resolución, Amparo, Archivo y Observaciones, las cuales deberán 
contener:

I. Número de toca: se anotarán con numeración progresiva y ascen-
dente, todos los recursos de denegada apelación que se reciban en el tribu-
nal, atendiendo rigurosamente a la fecha y a la hora de recepción;

II. Recepción: se anotará la fecha en que se reciba el recurso de dene-
gada apelación en la oficialía de partes del propio tribunal;

III. Materia: se anotará la naturaleza del recurso de denegada apela-
ción que se intente, asentando las expresiones "Penal", "Civil" o "Administra-
tiva", según se trate;

IV. Número de origen: se anotará el número que corresponda al ex-
pediente de primera instancia dentro del cual se interponga el recurso;

V. Juzgado remitente: se indicará la denominación de la autoridad 
que hubiese emitido la resolución recurrida;

VI. Recurrente: se asentará el nombre o los nombres de la persona o 
personas que promuevan el recurso;

VII. Resolución recurrida: se anotará la fecha del auto que se haya 
impugnado a través del recurso mencionado;

VIII. Sentencia o resolución: se dividirá en dos subrubros: Fecha y 
Sentido, los que se utilizarán de la siguiente manera:

a) Fecha: se anotará el día, el mes y el año en que se dicte la resolu-
ción del recurso; y

b) Sentido: se anotará precisamente su sentido, utilizando, enunciativa-
mente, las expresiones "confirma", "admisible la apelación", "variación del grado", 
"desierto", "fundado", "infundado", "impedimento", etcétera, según sea el caso;
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IX. Amparo: se utilizará únicamente cuando se promueva juicio de 
amparo en contra del fallo pronunciado por el tribunal, se dividirá a su vez 
en dos columnas: Fecha de remisión y Resolución final, en las que se anotará 
lo siguiente:

a) Fecha de remisión: se anotará el día, el mes y el año en que se re-
mita la demanda de amparo y los anexos correspondientes al Tribunal Cole-
giado, cuando se trate de amparo directo, o los autos al Tribunal Unitario 
que corresponda, cuando se trate de amparo indirecto; y

b) Resolución final: se dividirá en dos subrubros: Fecha y Sentido, los 
que se utilizarán de la siguiente manera:

1. Fecha: se asentará el día, el mes y el año en que se pronuncie la 
sentencia que culmine el amparo en definitiva, sea de primera o de segunda 
instancia según el caso; y

2. Sentido: se anotará, precisamente el sentido final del juicio de ampa-
ro en mención, asentando enunciativamente, las palabras: "ampara", "niega", 
"sobresee" "no interpuesto" "desecha", etcétera, según sea el resultado;

X. Archivo: se anotará la fecha en la cual se remita físicamente a éste, 
el toca respectivo; y

XI. Observaciones: se podrá anotar cualquier otro dato que sin estar 
contenido en los apartados anteriores, resulte necesario para un mejor con-
trol del asunto, por ejemplo, el caso en que se estime admisible la apelación y 
se ordene tramitar la segunda instancia, caso en que deberá anotarse la ex-
presión: "se ordenó tramitar 2a. instancia" y, el número del toca de apelación 
que le hubiese correspondido; también la resolución que pronuncie el Tribu-
nal Unitario que hubiese resuelto el juicio de amparo indirecto, cuando sea 
éste el que se intente y, se encuentre pendiente de resolución por haberse 
promovido la revisión.

Este libro se llevará conforme a la tabla número diecinueve del anexo 
de este Acuerdo.

SECCIÓN CUARTA
LIBRO CUATRO DE QUEJAS

Artículo 138. El libro de quejas constará de ocho columnas con los 
siguientes rubros: Número de queja, Recepción, Número de origen, Juzgado, 
Quejoso, Resolución, Archivo y Observaciones, en las cuales se anotarán:
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I. Número de queja: se anotarán con número progresivo y ascendente, 
todos los recursos de queja que se reciban en el tribunal, atendiendo riguro-
samente a la fecha y a la hora de su recepción;

II. Recepción: se anotará la fecha en que se reciba el recurso de queja 
en la oficialía de partes del propio tribunal;

III. Número de origen: se anotará el número del expediente de pri-
mera instancia que haya motivado la interposición del recurso;

IV. Juzgado: se anotará la denominación del juzgado en contra del 
cual se presenta la queja;

V. Quejoso: se indicará el nombre de la parte que hubiese promovido 
el recurso, cuando se trate del procesado o sentenciado, agregando la expre-
sión que precisamente se refiera a esas calidades, o "agente del Ministerio 
Público", cuando sea el caso, etcétera;

VI. Resolución: se dividirá en dos subrubros: Fecha y Sentido, los que 
se utilizarán de la siguiente forma:

a) Fecha: se anotará, el día, el mes y el año en que se dicte la reso-
lución; y

b) Sentido: se asentará, precisamente el sentido de dicha resolución, 
utilizando, enunciativamente, las palabras: "procedente", "improcedente", "sin 
materia", según sea el caso;

VII. Archivo: se anotará la fecha en la cual se remita físicamente a 
éste el expediente respectivo; y

VIII. Observaciones: en su caso, se deberá anotar el supuesto en que 
el magistrado se declare impedido para conocer del asunto.

También podrá anotarse cualquier otro dato que, sin estar conteni-
do en los apartados anteriores, resulte necesario para un mejor control del 
asunto.

Este libro se llevará conforme a la tabla número veinte del anexo de 
este Acuerdo.
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SECCIÓN QUINTA
LIBRO CINCO DE JUICIOS DE AMPARO INDIRECTO

Artículo 139. El libro de juicios de amparo indirecto constará exacta-
mente del mismo número de columnas que el libro de registro de juicios de 
amparo de Juzgado de Distrito, así como de los mismos rubros, por lo que, 
para hacer los registros correspondientes, deberán seguirse, en lo que resul-
ten aplicables, lo dispuesto en los artículos del 104 al 107 de este Acuerdo.

Este libro se llevará conforme a la tabla número uno del anexo de este 
Acuerdo.

SECCIÓN SEXTA
LIBRO SEIS DE COMUNICACIONES OFICIALES ENVIADAS

Artículo 140. El libro de comunicaciones oficiales enviadas se integra-
rá del mismo número de columnas que el libro de comunicaciones oficiales 
enviadas que llevan los Juzgados de Distrito, así como de los propios rubros, 
por lo que para hacer los registros correspondientes, se atenderá, en todo lo 
que resulte aplicable, lo dispuesto en el artículo 114 de este Acuerdo.

Este libro se llevará conforme a la tabla número cuatro del anexo de 
este Acuerdo.

SECCIÓN SÉPTIMA
LIBRO SIETE DE COMUNICACIONES OFICIALES RECIBIDAS

Artículo 141. El libro de comunicaciones oficiales recibidas se integra-
rá con el mismo número de columnas que el libro de comunicaciones oficiales 
enviadas, referido en el artículo 114 de este Acuerdo, sólo que con la variante 
de que en lugar de los datos relativos al envío, se utilizarán los de recepción, 
por lo que para hacer los respectivos registros en él se atenderá, en todo lo 
que resulte aplicable, lo dispuesto en el artículo antes citado.

Este libro se llevará conforme a la tabla número cuatro del anexo de 
este Acuerdo.

 
SECCIÓN OCTAVA

LIBRO OCHO DE EXCUSAS Y RECUSACIONES

Artículo 142. En el libro de excusas y recusaciones se registrarán 
todas las excusas que se den en los Juzgados de Distrito por impedimentos 
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que consideren los Jueces de Distrito tener, así como las recusaciones que se 
les planteen. Todo lo anterior, con excepción de las excusas y recusaciones 
que se planteen en materia de amparo, las que son del conocimiento de los 
Tribunales Colegiados.

Artículo 143. Este libro constará de nueve columnas con los rubros: 
Número de expediente, Recepción, Número de origen, Juez y órgano, Nombre 
del Juez, Tipo de procedimiento, Resolución, Archivo y Observaciones, en las 
cuales se anotarán los siguientes datos:

I. Número de expediente: se anotarán, con numeración progresiva y 
ascendente, todos los procedimientos de excusas y recusaciones que se re-
ciban en el tribunal, atendiendo rigurosamente a la fecha y a la hora de 
recepción;

II. Recepción: se anotará la fecha en que se reciba el expediente en la 
oficialía de partes del propio tribunal;

III. Número de origen: se anotará el número del expediente que co-
rresponda al proceso penal, juicio civil o administrativo de primera instancia 
dentro del cual se haya declarado la excusa o bien se hubiere promovido la 
recusación;

IV. Juez y órgano: se anotará el nombre del Juez que remita el expedien-
te y la denominación completa del Juzgado de Distrito del que provenga;

V. Nombre del Juez: se anotará el nombre del Juez de Distrito a quien 
se considere impedido para conocer del asunto, o bien, del que estime ubi-
carse en ese supuesto;

VI. Tipo de procedimiento: contendrá dos rubros: Excusa y Recusa-
ción, los que se utilizarán de la siguiente manera:

a) Excusa: solamente se utilizará cuando se trate de un Juez de Distrito 
que considere tener un impedimento; en él se anotará el nombre y la denomi-
nación completa del Juez que se excuse de conocer determinado asunto; y

b) Recusación: únicamente se utilizará cuando se hubiese promovido 
este tipo de procedimiento, se dividirá en dos subrubros: Recusado y Recusa-
dor, los cuales se utilizarán de la siguiente manera:
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1. Recusado: se anotará el nombre y la denominación del Juez que al-
guien considere se encuentra impedido para conocer determinado asunto; y

2. Recusador: se anotará el nombre de la persona que haya interpues-
to la recusación;

VII. Resolución: contendrá dos rubros: Fecha y Sentido, en los que se 
anotará:

a) Fecha: se anotará el día, el mes y el año en que se dicte la resolu-
ción que califique la excusa o la recusación; y

b) Sentido: se anotará, precisamente el sentido del fallo, utilizando, 
entre otras, las expresiones: "procedente", "improcedente", "se califica de 
legal", "no se califica de legal", etcétera, según sea el caso;

VIII. Archivo: se anotará la fecha en la cual se remita físicamente a 
éste el expediente; y

IX. Observaciones: se anotará cualquier otro dato que, sin estar con-
tenido en los apartados anteriores, resulte necesario para un mejor control 
del asunto.

Este libro se llevará conforme a la tabla número veintiuno del anexo de 
este Acuerdo.

SECCIÓN NOVENA
LIBRO NUEVE DE CONFLICTOS COMPETENCIALES

Artículo 144. En el libro de conflictos competenciales se registrarán 
estos, ya sea para conocer o no conocer de determinado asunto, que se sus-
citen entre Juzgados de Distrito, en las materias penal, civil y administrativa.

Artículo 145. Este libro constará de ocho columnas con los rubros: 
Número de conflicto, Recepción, Número de origen, Órganos contendientes, 
Órgano remitente, Resolución, Archivo y Observaciones, en las cuales se 
anotarán los siguientes datos:

I. Número de conflicto: se anotarán con numeración progresiva y 
ascendente, los conflictos competenciales que conforme al artículo 29, frac-
ción V, de la Ley Orgánica debe conocer el Tribunal Unitario, atendiendo rigu-
rosamente a la fecha y a la hora de recepción;
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II. Recepción: se anotará el día, el mes y el año en que se reciba el 
conflicto competencial en la oficialía de partes del propio tribunal;

III. Número de origen: se anotará el número del expediente que corres-
ponda a aquél en el cual se hubiese planteado el conflicto competencial;

IV. Órganos contendientes: se anotará con claridad la denomina-
ción de los órganos que intervengan en el conflicto competencial;

V. Órgano remitente: se anotará, en su caso, la denominación del 
órgano que hubiese remitido las actuaciones para tramitar el conflicto;

VI. Resolución: se dividirá en dos rubros: Fecha y Sentido, los que 
deberán llenarse de la siguiente manera:

a) Fecha: se anotará el día, el mes y el año en que se dicte la resolu-
ción que resuelva el conflicto; y

b) Sentido: se asentará el resultado del fallo que se hubiese pronun-
ciado en el conflicto, así como la denominación del órgano jurisdiccional al 
que se hubiese declarado competente para conocer del asunto, anotando 
además, a manera de ejemplo las expresiones "competente el requerido", 
"competente el requirente", "competente otro órgano diferente", "no existe con-
flicto", etcétera;

VII. Archivo: se anotará la fecha en la cual se remita físicamente a 
éste el expediente; y

VIII. Observaciones: se deberá anotar el caso en que el magistrado 
de Circuito se declare incompetente o impedido para conocer del asunto.

También se podrá asentar cualquier otro dato que, sin estar contenido en 
los apartados anteriores, resulte necesario para un mejor control del asunto.

Este libro se llevará conforme a la tabla número veintidós del anexo de 
este Acuerdo.

 
SECCIÓN DÉCIMA

LIBRO DIEZ DE CERTIFICADOS DE DEPÓSITO

Artículo 146. El libro de certificados de depósito constará exactamente 
del mismo número de columnas y rubros que el libro de control de certifica-
dos de depósito de los Juzgados de Distrito, por lo que, respecto de la forma 
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de realizar las anotaciones correspondientes, se atenderá, en lo que resulte 
aplicable, a lo dispuesto en los artículos 118 y 119 de este Acuerdo.

Este libro se llevará conforme a la tabla número siete del anexo de este 
Acuerdo.

SECCIÓN DÉCIMA PRIMERA
LIBRO ONCE DE PÓLIZAS DE FIANZA  

Y GARANTÍAS DIVERSAS

Artículo 147. El libro de pólizas de fianza y garantías diversas constará 
exactamente del mismo número de columnas y rubros que el libro de control 
de pólizas de fianza y garantías diversas que llevarán los Juzgados de Distrito, 
por lo que, respecto de la forma de realizar las anotaciones correspondientes, 
se atenderá, en lo que resulte aplicable, a las reglas contenidas en el artículo 
120 de este Acuerdo.

Este libro se llevará conforme a la tabla número ocho del anexo de este 
Acuerdo.

SECCIÓN DÉCIMA SEGUNDA
LIBRO DOCE DE FIRMAS DE PROCESADOS EN LIBERTAD 

PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN CONCEDIDA  
EN SEGUNDA INSTANCIA

Artículo 148. En el libro de firmas de procesados en libertad provisio-
nal bajo caución concedida en segunda instancia se anotará, sin excepción, 
a todos los inculpados a los que se conceda por el Tribunal Unitario el beneficio 
de la libertad provisional bajo caución. Se compondrá del mismo número de 
columnas y rubros que el libro de control de firmas de procesados en libertad 
provisional bajo caución que se aluden en los artículos 127 y 128 de este Acuer-
do, razón por la cual, para realizar las anotaciones correspondientes, se aten-
derá, en lo que resulte aplicable, a lo dispuesto en los referidos artículos.

Este libro se llevará conforme a la tabla número doce del anexo de este 
Acuerdo.

CAPÍTULO CUARTO
LIBROS PARA LOS TRIBUNALES COLEGIADOS  

Y SUS CARACTERÍSTICAS

Artículo 149. Los Libros de Control obligatorios para los Tribunales Co-
legiados de Circuito Mixtos son los siguientes:
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I. Libro uno: de amparo directo;

II. Libro dos: de asuntos en revisión;

III. Libro tres: de recursos de queja;

IV. Libro cuatro: de comunicaciones oficiales enviadas;

V. Libro cinco: de comunicaciones oficiales recibidas;

VI. Libro seis: de recursos de reclamación;

VII. Libro siete: de excusas y recusaciones;

VIII. Libro ocho: de conflictos competenciales;

IX. Libro nueve: de recurso de revisión fiscal. En el supuesto de que 
un Tribunal Colegiado, según sus necesidades, maneje la materia; y

X. Libro diez: de recursos de revisión contencioso-administrativa. En el 
supuesto de que un Tribunal Colegiado, según sus necesidades, maneje 
la materia.

Artículo 150. Los Tribunales Colegiados especializados en las mate-
rias penal, civil y laboral, llevarán todos los libros que se mencionan en el 
artículo anterior, excepto el nueve y diez; además los tribunales especializa-
dos en materia administrativa deberán llevar también los libros nueve y diez.

SECCIÓN PRIMERA
LIBRO UNO DE AMPARO DIRECTO

Artículo 151. El libro de amparo directo constará de quince columnas 
con los siguientes rubros: Número de orden, Recepción, Quejoso, Tercero 
interesado, Autoridad responsable, Actos reclamados, Materia, Incompeten-
cia, Prevención, Desechamiento o por no presentada, Admisión, Resolución 
definitiva, Revisión S.C.J.N., Archivo y Observaciones. 

Artículo 152. Las columnas se utilizarán de la siguiente manera:
 
I. Número de orden: se anotará el número de juicio de amparo que le 

corresponda, atendiendo rigurosamente a la fecha de su recepción;
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II. Recepción: se anotará la fecha en que la demanda y sus anexos 
sean recibidos en la oficialía de partes del propio órgano jurisdiccional;

III. Quejoso: se anotará el nombre de la parte quejosa, aun cuando la 
demanda se formule por medio de representante o defensor. Cuando se 
trate de varios quejosos, se anotará el nombre del primero de ellos, seguido 
de la expresión "y otros", procurando dejar el espacio necesario para el caso de 
que la resolución tuviere diversidad de sentidos (ejemplo, ampara, niega y 
sobresee), supuesto en el que en la columna resolución definitiva se anotarán 
los diversos sentidos;

IV. Tercero interesado: se anotará, precisamente, el nombre de esta 
parte y, en caso de no existir, se asentará la expresión "no existe". Cuando se 
trate de varios terceros interesados se anotará el nombre del primero de ellos 
seguido de la expresión "y otros";

V. Autoridad responsable: se asentará la denominación de la auto-
ridad responsable y, en caso de que sean varias, se anotará la primera se-
guida de la expresión y "otras";

VI. Actos reclamados: deberá indicarse, de manera breve, el acto o 
los actos reclamados;

VII. Materia: se indicará, precisamente, la materia a que el asunto 
corresponda, ya sea penal, civil, laboral o administrativa.

 
Cuando el amparo directo lo conozca un Tribunal Colegiado de Circuito 

especializado en la materia administrativa, en esta columna deberá precisarse 
si se trata de un asunto administrativo, fiscal o agrario;

VIII. Incompetencia: se utilizará únicamente en el supuesto de que 
el órgano jurisdiccional, en el auto inicial, se declare incompetente para co-
nocer de la demanda de amparo, se anotará la fecha en que se pronuncie el 
proveído que así lo determine;

IX. Prevención: se utilizará solamente en los siguientes dos casos: 
Cuando la autoridad responsable haya prevenido al quejoso por la presenta-
ción de copias; en este caso se asentará la expresión "autoridad responsable" y 
la fecha en que se hubiese hecho la prevención; y, cuando el propio Tribunal 
Colegiado haya prevenido al quejoso para que satisfaga alguno de los requi-
sitos que establece el artículo 175 de la Ley de Amparo que hubiere omitido; 
en tal caso, se asentará la palabra "tribunal" y la fecha en que éste hubiese 
hecho la citada prevención;
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X. Desechamiento o por no presentada: se utilizará en los casos 
siguientes: Cuando se haya dictado acuerdo de requerimiento y éste no se 
haya cumplido, se anotará la expresión "por no presentada" y la fecha del auto 
que así lo declare; o bien la expresión "Desechada", cuando se deseche la 
demanda en la forma prevenida por el artículo 179 de la Ley de Amparo; en 
este caso, la anotación se hará aun cuando alguna prevención ya hubiese 
sido cumplida y la anotación correspondiente hubiese sido realizada, en este 
caso, se utilizarán los renglones subsiguientes;

XI. Admisión: se utilizará en el supuesto de que se admita la deman-
da, es decir, cuando no se haya hecho prevención alguna o cuando habiéndose 
hecho, ésta fuere cumplida, caso en el que se anotará la palabra "admitida" y 
la fecha del auto que así lo declare;

XII. Resolución definitiva: se deberá anotar la fecha en que se pro-
nuncie la sentencia de amparo, así como su sentido, utilizando las expresio-
nes correspondientes, tales como: "concede", "niega", "sobresee", "reposición 
de procedimiento", "incompetencia" o cualquier combinación de ellos, agre-
gando también las expresiones "unanimidad" o "mayoría", según sea el caso;

XIII. Revisión S.C.J.N.: constará de tres rubros: Interposición, Fecha 
de remisión y Resolución, que se llenarán de la siguiente forma:

a) Interposición: se anotará la fecha en que se interponga el recurso 
de revisión a que se refiere la fracción II del artículo 81 de la Ley de Amparo;

b) Fecha de remisión: se utilizará para anotar la fecha en que se en-
víen los autos a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para la substancia-
ción del recurso; y

c) Resolución: se anotará la fecha del fallo que tenga por resuelto 
dicho recurso y el sentido del mismo, utilizando las expresiones: "confirma y 
ampara", "confirma y niega", "confirma y sobresee", "confirma ampara y niega", 
"confirma ampara y sobresee", "confirma ampara niega y sobresee", "confirma 
niega y sobresee", "revoca y ampara", "revoca y niega", "revoca y sobresee", 
"revoca ampara y niega", "revoca ampara y sobresee", "revoca niega y sobresee", 
"modifica y ampara", "modifica y niega", "modifica y sobresee", "modifica 
ampara y niega", "modifica ampara y sobresee", "modifica ampara niega y so-
bresee", "modifica niega y sobresee", "sin materia", "se desecha" o cualquier 
otro resultado que pudiese darse;
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XIV. Archivo: se asentará la fecha en que el expediente sea enviado 
físicamente al archivo; y

XV. Observaciones: en su caso, deberá anotarse el supuesto en que 
se determine que dos o más Magistrados se encuentran impedidos para co-
nocer de un asunto; también aquellos casos en que con motivo de haberse 
declarado fundado un recurso de reclamación se hubiese ordenado la admi-
sión o bien el desechamiento de una demanda de amparo.

De igual manera podrán anotarse las cuestiones relativas a la cum-
plimentación o incumplimiento de la ejecutoria de amparo; la letra o el número 
con el que se identifique internamente a la ponencia a la que se turnó el ex-
pediente; la fecha en que ello aconteció, la fecha en que el asunto haya sido 
listado y todos los datos que, sin estar comprendidos en los apartados ante-
riores, resulten necesarios para un mejor control de los asuntos.

Este libro se llevará conforme a la tabla número veintitrés del anexo de 
este Acuerdo.

SECCIÓN SEGUNDA
LIBRO DOS DE ASUNTOS EN REVISIÓN

Artículo 153. El libro de asuntos en revisión constará de trece colum-
nas con los rubros siguientes: Número de orden, Recepción, Número de ori-
gen, Principal o incidente, Materia, Autoridad remitente, Quejoso, Tercero 
interesado, Recurrente, Resolución recurrida, Ejecutoria del tribunal, Archivo 
y Observaciones.

Artículo 154. Las columnas se utilizarán de la siguiente manera:

I. Número de orden: se registrará el número que corresponda al re-
curso por riguroso orden, atendiendo a la fecha de su recepción;

II. Recepción: se anotará la fecha en que el escrito de agravios con 
los autos o bien con el testimonio sean recibidos en la oficialía de partes del 
propio tribunal;

III. Número de origen: se anotará el número del expediente de ampa-
ro dentro del cual se interponga el recurso de revisión;

IV. Principal o incidente: se anotará la palabra "Principal", cuando el 
recurso se interponga contra la resolución dictada en el expediente principal 
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del juicio de amparo, la palabra "Incidente", cuando el recurso se promueva 
contra la resolución pronunciada en el incidente de suspensión relativo; 
cuando se impugnen proveídos en los que se hubiese desechado la deman-
da por notoriamente improcedente o bien se tuviera por no presentada, se 
utilizarán, según corresponda, las expresiones "Desechamiento" o "Por no 
presentada";

V. Materia: se indicará la materia a que el asunto corresponda, penal, 
civil, laboral o administrativa;

VI. Autoridad remitente: se anotará la denominación de la autoridad 
que hubiese remitido el escrito de agravios y los autos o bien el testimonio, 
para la tramitación del recurso de revisión hecho valer;

VII. Quejoso: se anotará el nombre de la parte quejosa, aun cuando 
la demanda se haya formulado por medio de representante o defensor. Cuan-
do se trate de varios quejosos, se anotará el nombre del primero de ellos se-
guido de la expresión "y otros";

VIII. Tercero interesado: se anotará el nombre del tercero interesado 
si lo hubiere, en caso contrario se asentará la expresión "no existe". Cuan-
do se trate de varios terceros interesados se anotará el nombre del primero de 
ellos seguido de la expresión "y otros";

IX. Recurrente: se anotará el dato relativo a la parte que interponga el 
recurso, asentando las expresiones: "quejoso", "tercero interesado", "Ministe-
rio Público" o "autoridad responsable", según sea el caso. Cuando se trate de 
varios recurrentes, se anotará el nombre del primero de ellos seguido de la 
expresión "y otros", procurando dejar el espacio necesario para el caso de que 
la resolución tuviere diversidad de sentidos (ejemplo: confirma, revoca o mo-
difica), supuesto en el que en la columna ejecutoria del tribunal, se anotarán 
los diversos sentidos y en la de observaciones, se aclarará a qué recurrente 
correspondió cada sentido;

X. Resolución recurrida: se anotarán los datos relativos a la resolu-
ción en contra de la cual se hubiese interpuesto el recurso de revisión, esto 
es, se anotará la palabra "Auto", cuando se trate de una resolución de esa 
naturaleza, la expresión "Interlocutoria", si es el caso y, la palabra "Sentencia", 
cuando se refiera a ese supuesto, seguidas de la fecha en que se hayan 
pronunciado;
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XI. Ejecutoria del tribunal: se anotarán los datos relativos al sentido 
de la ejecutoria en la que se resuelva el recurso de revisión, utilizando las 
expresiones correspondientes, tales como: "confirma", "modifica", "revoca", 
"revoca y ordena reposición del procedimiento", "incompetencia", "sin mate-
ria", "decreta caducidad", "desecha" o cualquier otro que pudiera resultar, así 
como la fecha en que se pronuncie;

XII. Archivo: se asentará la fecha en que el expediente sea enviado 
físicamente al archivo; y

XIII. Observaciones: en su caso, se deberán anotar los supuestos en 
que el tribunal se declare incompetente y decline la competencia en favor de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación; cuando el recurso procedente no sea 
la revisión sino la queja o cuando se determine que dos o más Magistrados 
se encuentran impedidos para conocer del asunto.

También podrán anotarse la letra o el número con el que se identifique 
internamente a la ponencia a la que se turnó el expediente, la fecha en que ello 
aconteció; las fechas en que se haya listado el asunto y todos los datos que, 
sin estar comprendidos en los apartados anteriores, resulten necesa rios para 
un mejor control de los asuntos.

Este libro se llevará conforme a la tabla número veinticuatro del anexo 
de este Acuerdo.

 
SECCIÓN TERCERA

LIBRO TRES DE RECURSOS DE QUEJA

Artículo 155. El libro de recursos de queja constará de doce columnas 
con los rubros siguientes: Número de orden, Recepción, Número de origen, 
Órgano de origen, Materia, Artículo 97, Recurrente, Autoridad remitente, Reso-
lución recurrida, Ejecutoria del tribunal, Archivo y Observaciones. 

Artículo 156. Las columnas se utilizarán de la siguiente manera:

I. Número de orden: se anotará el número que corresponda, por rigu-
roso orden, atendiendo a la fecha de la recepción del recurso;

II. Recepción: se anotará la fecha en que el escrito de agravios sea 
recibido en la oficialía de partes del propio tribunal, o por el secretario autori-
zado para tal efecto;
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III. Número de origen: se anotará el número del juicio de amparo del 
que provenga el recurso;

IV. Órgano de origen: se anotará la denominación de la autoridad 
que tenga radicado el expediente motivo de la queja;

V. Materia: se anotará la materia del amparo en el que se haya inter-
puesto la queja, ya sea penal, administrativa, civil o laboral;

VI. Artículo 97: se anotará, la fracción e inciso del artículo 97 de la Ley 
de Amparo que se invoque en el escrito u oficio en que se interponga el 
recurso;

VII. Recurrente: se precisará el nombre o la denominación de la parte 
que promueve el recurso, si se tratara de una persona ajena a la controversia, 
se asentará su nombre, seguido de la expresión: "ajeno al juicio";

VIII. Autoridad remitente: se precisará el dato relativo a la autoridad 
que hubiese remitido el escrito que dio origen a la queja;

IX. Resolución recurrida: se anotará la fecha de la resolución 
impugnada;

X. Ejecutoria del tribunal: contendrá dos rubros: Sentido y Fecha, los 
que se utilizarán de la siguiente manera:

a) Sentido: se anotará precisamente el sentido del fallo que emita el 
tribunal, utilizando las expresiones pertinentes, tales como: "fundado", "infun-
dado", "desechado", "sin materia", "incompetencia", etcétera; y

b) Fecha: se anotará el día, el mes y el año, en que se haya emitido el 
citado fallo;

XI. Archivo: se asentará la fecha en que el expediente sea enviado fí-
sicamente al archivo; y

XII. Observaciones: en su caso, se deberá anotar cuando se determi-
ne que dos o más Magistrados se encuentran impedidos para conocer del 
asunto.

También se podrán anotar la letra o el número con el que se identifi-
que internamente a la ponencia a la que se turnó el expediente, la fecha en que 
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ello aconteció, y las fechas en que se haya listado el asunto, así como todos 
los datos que, sin estar comprendidos en los apartados anteriores, resulten 
necesarios para un mejor control de los asuntos.

Este libro se llevará conforme a la tabla número veinticinco del anexo 
de este Acuerdo.

SECCIÓN CUARTA
LIBRO CUATRO DE COMUNICACIONES OFICIALES ENVIADAS

Artículo 157. El libro de comunicaciones oficiales enviadas constará 
del mismo número de columnas de los libros de comunicaciones oficiales 
enviadas que deberán llevar los Juzgados de Distrito, así como de los mismos 
rubros, por lo que para hacer los respectivos registros en él, deberá observar-
se lo dispuesto en el artículo 114 de este Acuerdo, considerando que en los 
Tribunales Colegiados sólo se manejará la materia de amparo en relación con 
los medios de comunicación oficial. 

Este libro se llevará conforme a la tabla número cuatro del anexo de 
este Acuerdo.

SECCIÓN QUINTA
LIBRO CINCO DE COMUNICACIONES OFICIALES RECIBIDAS 

Artículo 158. El libro de comunicaciones oficiales recibidas se integrará 
con el mismo número de columnas que el libro de comunicaciones oficiales 
enviadas, referido en el artículo 114 de este Acuerdo, sólo que con la variante 
de que en lugar de los datos relativos al envío, se utilizarán los de recepción, 
por lo que para hacer los respectivos registros en él se atenderá, en todo lo 
que resulte aplicable, lo dispuesto en el artículo antes citado.

Este libro se llevará conforme a la tabla número cuatro del anexo de 
este Acuerdo.

SECCIÓN SEXTA
LIBRO SEIS DE RECURSOS DE RECLAMACIÓN

Artículo 159. El libro de recursos de reclamación constará de nueve 
columnas con los rubros siguientes: Número de orden, Recepción, Expedien-
te de origen, Materia, Recurrente, Resolución recurrida, Ejecutoria, Archivo y 
Observaciones. 
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Artículo 160. Las columnas se utilizarán de la siguiente manera:

I. Número de orden: se anotará el número que corresponda, por rigu-
roso orden, atendiendo a la fecha de recepción del recurso;

II. Recepción: se anotará la fecha en que el escrito correspondiente 
sea recibido en la oficialía de partes del propio tribunal o por el secretario 
autorizado para tal efecto;

III. Expediente de origen: se anotará la clase de expediente del que 
proviene el recurso y su número, asentando, enunciativamente, las expresio-
nes: "amparo directo (y el número que le corresponda)"; "queja (y el número 
que le corresponda)", etcétera;

IV. Materia: se anotará la materia del expediente en el que se haya 
interpuesto la reclamación, ya sea penal, administrativa, civil o laboral;

V. Recurrente: se precisará el nombre de la persona que promueve el 
recurso, seguido de la expresión "Quejoso", si se trata de esa parte, "Tercero 
interesado", si se encuentra en ese supuesto y en el caso de que se trate de 
una autoridad, se asentará su denominación;

VI. Resolución recurrida: se anotará la fecha en que el presidente del 
tribunal haya emitido el auto que se recurre;

VII. Ejecutoria: contendrá dos rubros: Sentido y Fecha, los que se 
utilizarán de la siguiente manera:

a) Sentido: se anotará precisamente, el sentido del fallo que emita el 
tribunal, utilizando las expresiones pertinentes tales como: "Fundado", "Infun-
dado", "Desechado", "sin materia", "incompetencia", etcétera; y

b) Fecha: se anotará el día, mes y el año, en el que se haya emitido el 
citado fallo;

VIII. Archivo: se asentará la fecha en que el expediente sea enviado 
físicamente al archivo; y

IX. Observaciones: en su caso, deberá anotarse el supuesto en que 
se determine que dos o más Magistrados se encuentran impedidos para cono-
cer del asunto.
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También se podrá anotar la letra o el número con el que se identifique 
internamente a la ponencia a la que se turnó el expediente, la fecha en que ello 
aconteció y las fechas en que el asunto haya sido listado, además de todos 
los datos que, sin estar comprendidos en los apartados anteriores, resulten 
necesarios para un mejor control de los asuntos.

Este libro se llevará conforme a la tabla número veintiséis del anexo de 
este Acuerdo.

SECCIÓN SÉPTIMA
LIBRO SIETE DE EXCUSAS Y RECUSACIONES

Artículo 161. En el libro de excusas y recusaciones se registrarán 
todos los impedimentos y excusas que en materia de amparo, propongan los 
Jueces de Distrito y, en cualquier materia, tratándose de los tribunales de 
circuito, incluyendo la hipótesis en que el propio Tribunal Colegiado deba cono-
cer de estos trámites respecto de uno de sus miembros conforme al artículo 
37, fracción VII, de la Ley Orgánica.

Artículo 162. Este libro constará de nueve columnas con los rubros: 
Número de orden, Recepción, Número de origen, Órgano de origen, Nombre 
del promovente, Autoridad en contra de quien se promueve, Resolución, 
Archivo y Observaciones, las cuales se utilizarán de la siguiente manera:

I. Número de orden: se anotarán con numeración progresiva y ascen-
dente, cada uno de los impedimentos y excusas que sean promovidas y 
arriben al tribunal, atendiendo rigurosamente a la fecha y a la hora de 
recepción;

II. Recepción: se anotará la fecha en que el impedimento o la excusa 
sean recibidos en la oficialía de partes del propio tribunal;

III. Número de origen: se anotará el número del expediente que co-
rresponda al juicio de amparo o al toca dentro del cual se hubiese planteado 
el impedimento o la excusa;

IV. Órgano de origen: se anotará la denominación de la autoridad 
que tenga radicado el expediente motivo del impedimento;

V. Nombre del promovente: se anotará el nombre y la calidad de la 
parte que hubiese planteado el impedimento o la excusa; esto es, se anotará 
la palabra "Quejoso" y su nombre, si se trata de esa parte, "Tercero interesado" 



2221SEXTA PARTE NORMATIVA Y ACUERDOS RELEVANTES  •  Sec. 2a. CJF

y su nombre, si se encuentra en ese supuesto; "Juez" o "Magistrado", y su 
nombre, cuando sea alguno de ellos quien manifieste su impedimento, o bien 
"autoridad" y su denominación, cuando sea el caso;

VI. Autoridad en contra de quien se promueve: se anotará la deno-
minación de la autoridad en contra de la que se promueva el impedimento;

VII. Resolución: contendrá dos rubros: Sentido y Fecha, los que se 
utilizarán de la siguiente manera:

a) Sentido: se anotará precisamente, el sentido del fallo que emita el 
tribunal, utilizando las expresiones pertinentes tales como: "legal", "ilegal", 
"sin materia", "fundado", "infundado" o "incompetencia", según sea el caso; y

b) Fecha: se anotará el día, mes y el año, en el que se dicte la resolu-
ción que resuelva el impedimento o la excusa;

VIII. Archivo: se anotará la fecha en la cual se remita físicamente el 
expediente al archivo; y

IX. Observaciones: en su caso, deberá anotarse el supuesto en que 
se determine que dos o más Magistrados se encuentran impedidos para 
conocer del asunto.

También podrá anotarse cualquier otro dato que, sin estar contenido 
en los apartados anteriores, resulte necesario para un mejor control del 
asunto.

Este libro se llevará conforme a la tabla número veintisiete del anexo de 
este Acuerdo.

 
SECCIÓN OCTAVA

LIBRO OCHO DE CONFLICTOS COMPETENCIALES

Artículo 163. En el libro de conflictos competenciales se registrarán 
los conflictos que se susciten entre Tribunales Unitarios de Circuito o Jueces 
de Distrito de su jurisdicción en juicios de amparo a que se refiere el artículo 
37, fracción VI, de la Ley Orgánica; de las cuestiones de acumulación que 
menciona el párrafo II del artículo 13 de la Ley de Amparo y, además, de los 
conflictos que se mencionan en la fracción II del artículo cuarto del Acuerdo 
General Número 5/2013, de trece de mayo de dos mil trece, del Tribunal Pleno 
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de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo a la determinación de 
los asuntos que el Pleno conservará para su resolución, y el envío de los de su 
competencia originaria a las Salas y a los Tribunales Colegiados de Circuito.

Artículo 164. El libro de registro de conflictos competenciales cons-
tará exactamente del mismo número de columnas que el libro de conflictos 
competenciales de los Tribunales Unitarios, así como de los mismos rubros, por 
lo que, para hacer los respectivos registros en ellos, deberá seguirse, en lo que 
resulte aplicable, lo dispuesto en los artículos 144 y 145 de este Acuerdo.

Este libro se llevará conforme a la tabla número veintidós del anexo de 
este Acuerdo.

SECCIÓN NOVENA
LIBRO NUEVE DE RECURSOS DE REVISIÓN FISCAL 

Artículo 165. En el libro de recursos de revisión fiscal se registrarán 
los recursos que interpongan las autoridades contra las resoluciones dicta-
das por las Salas Regionales o la Sala Superior del Tribunal Federal de Justi-
cia Fiscal y Administrativa.

Artículo 166. Este libro constará de nueve columnas con los rubros 
siguientes: Número de orden, Recepción, Número de origen, Sala de origen, 
Recurrente, Resolución recurrida, Ejecutoria, Archivo y Observaciones. Las 
columnas se utilizarán de la siguiente manera:

I. Número de orden. En esta columna se registrará el número que 
corresponda al recurso por riguroso orden, atendiendo a la fecha de su 
recepción;

II. Recepción. En esta columna se anotará la fecha en que el escrito 
de agravios sea recibido en la oficialía de partes del propio tribunal;

III. Número de origen. En esta columna se anotará el número del 
expediente o procedimiento dentro del cual se interponga el recurso;

IV. Sala de origen. En esta columna se anotará, precisamente, la de-
nominación de la Sala que hubiese dictado la resolución impugnada;

V. Recurrente. En esta columna se anotará el dato relativo a la deno-
minación de la autoridad que interponga el recurso;



2223SEXTA PARTE NORMATIVA Y ACUERDOS RELEVANTES  •  Sec. 2a. CJF

VI. Contraparte en el juicio. En esta columna se anotará, el nombre 
del accionante en el juicio de origen. Cuando se trate de varios demandantes 
se anotará el nombre del primero de ellos seguido de la expresión "y otros";

VII. Resolución recurrida. En esta columna se anotará, con claridad, 
cuál es la resolución que se recurre y su fecha;

VIII. Ejecutoria. Esta columna contendrá dos rubros: Sentido y Fecha, 
los que se utilizarán de la siguiente manera:

a) Sentido: se anotará, precisamente, el sentido del fallo que emita el 
tribunal, asentando las expresiones: "confirma", "modifica", "revoca", "revoca y 
ordena reposición del procedimiento", "sin materia", "incompetencia", "sobre-
see", "decreta caducidad", etcétera, según sea el caso; y

b) Fecha: se asentará el día, el mes y el año, en que se emita dicha 
resolución;

IX. Archivo. En esta columna se asentará la fecha en que el expediente 
sea enviado físicamente al archivo; y

X. Observaciones. En esta columna deberán anotarse los supuestos 
en que se deseche el recurso por notoriamente improcedente o cuando dos o 
más Magistrados se encuentran impedidos para conocer del asunto.

También podrán anotarse la letra o el número con el que se identifique 
internamente a la ponencia a la que se turnó el expediente; la fecha en que 
ello aconteció; la fecha en que el asunto se liste y todos los datos que, sin 
estar comprendidos en los apartados anteriores, resulten necesarios para un 
mejor control de los asuntos.

Este libro se llevará conforme a la tabla número veintiocho del anexo 
de este Acuerdo.

SECCIÓN DÉCIMA
LIBRO DIEZ DE RECURSO DE REVISIÓN 

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA
 
Artículo 167. En el libro de recurso de revisión contencioso-adminis-

trativa se registrarán los que interpongan autoridades contra las resoluciones 
dictadas por los tribunales de lo contencioso-administrativo a que se refieren 
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la fracción XXIX-H del artículo 73 y Base Quinta del artículo 122 de la 
Constitución.

Artículo 168. Este libro constará de diez columnas con los rubros si-
guientes: Número de orden, Recepción, Número de origen, Tribunal de ori-
gen, Recurrente, Contraparte en el juicio, Resolución recurrida, Ejecutoria, 
Archivo y Observaciones. Dichas columnas deberán utilizarse de la siguiente 
forma:

I. Número de orden. En esta columna se registrará el número que 
corresponda al recurso por riguroso orden, atendiendo a la fecha de su 
recepción;

II. Recepción. En esta columna se anotará la fecha en que el escrito 
de agravios sea recibido en la oficialía de partes del propio tribunal;

III. Número de origen. En esta columna se anotará el número del 
procedimiento dentro del cual se interpone el recurso;

IV. Tribunal de origen. En esta columna se anotará, la denominación 
del tribunal que hubiese dictado la resolución impugnada;

V. Recurrente. En esta columna se anotará el dato relativo a la deno-
minación de la autoridad que interponga el recurso;

VI. Contraparte en el juicio. En esta columna se anotará el nombre 
del accionante en el juicio de origen. Cuando se trate de varios demandantes 
se anotará el nombre del primero de ellos seguido de la expresión "y otros";

VII. Resolución recurrida. En esta columna se anotará, con claridad, 
cuál es la resolución que se recurre y su fecha;

VIII. Ejecutoria. Esta columna contendrá dos rubros: Sentido y Fecha, 
los que se utilizarán de la siguiente manera:

a) Sentido: se anotará el sentido del fallo que emita el tribunal, asen-
tando las expresiones "confirma", "modifica", "revoca", "revoca y ordena repo-
sición de procedimiento", "sin materia", "incompetencia", "sobresee", "decreta 
caducidad", etcétera, según sea el caso; y

b) Fecha: se asentará el día, mes y año en que se emita la resolución;
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IX. Archivo. En esta columna se asentará la fecha en que el expediente 
sea enviado físicamente al archivo; y

X. Observaciones. En esta columna deberán anotarse los supuestos 
en que se deseche el recurso por notoriamente improcedente o cuando dos o 
más Magistrados se encuentren impedidos para conocer del asunto.

También podrán anotarse la letra o el número con los que se identifi-
que internamente la ponencia a la que se turnó el expediente; la fecha en que 
se turnó; la fecha en que el asunto se liste y todos los datos que sin estar 
comprendidos en los apartados anteriores, resulten necesarios para un me-
jor control de los asuntos.

CAPÍTULO QUINTO
LIBROS ELECTRÓNICOS DE REGISTRO

Artículo 169. Los Juzgados de Distrito y tribunales de circuito deberán 
llevar libros electrónicos de registro, a través del módulo "Libros de Control" 
del SISE.

Artículo 170. Los libros electrónicos de registro, del módulo "Libros de 
Control" del SISE, deberán tener los mismos campos, rubros y columnas que 
prevé este Acuerdo para los libros tradicionales, y los que, en su caso, se es-
timen necesarios en virtud de la creación de nuevos Órganos Jurisdicciona-
les auxiliares o especializados y de la implementación de nuevas técnicas en 
informática.

El llenado de los libros electrónicos, se realizará en forma automática 
mediante la captura de los datos correspondientes en el SISE.

Artículo 171. La Dirección General de Estadística Judicial otorgará la 
correspondiente clave de acceso para la consulta de libros electrónicos, 
únicamente:

I. Al titular o Magistrados integrantes del órgano jurisdiccional de que 
se trate, así como a la persona o personas que éstos designen;

II. Al Visitador General y a los Visitadores Judiciales "A" y "B", así como 
a la persona o personas que designe el primero;

III. Al personal de la propia Dirección General de Estadística Judicial 
que designe su titular; y
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IV. A la persona o personas que determine el Pleno o alguna de las 
Comisiones.

Artículo 172. Durante la práctica de las visitas de inspección que se 
desarrollen físicamente en la sede de los Órganos Jurisdiccionales, la Visita-
duría Judicial deberá verificar, mediante el método comparativo y de forma 
aleatoria, la coincidencia entre los datos asentados en los Libros de Control 
electrónico con las constancias de los expedientes de que se trate.

Artículo 173. La Comisión de Creación de Nuevos Órganos resolverá 
las cuestiones que se susciten con motivo de la aplicación de este capítulo.

En los casos relacionados con la aplicación del artículo 170 de este 
Acuerdo, la resolución se emitirá previo dictamen de la Dirección General de 
Estadística Judicial.

TÍTULO CUARTO
SISTEMA INTEGRAL DE SEGUIMIENTO DE EXPEDIENTES

CAPÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 174. El SISE es un programa automatizado de captura y repor-
te de datos estadísticos sobre el movimiento de asuntos del conocimiento de 
los Órganos Jurisdiccionales, con excepción de los que formen parte de los 
Centros de Justicia Penal, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del 
Tribunal Electoral.

Artículo 175. Es obligación de los titulares de los Órganos Jurisdiccio-
nales el empleo del SISE, para el registro de los movimientos de los juicios de 
amparo, procesos y recursos que ante ellos se tramiten; de igual manera, 
bajo la supervisión del secretario que al efecto designen dichos titulares, de-
berá realizarse la captura diaria de datos que asegure la permanente actuali-
zación y veracidad de la información contenida en el SISE.

La información obtenida de cada uno de los Órganos Jurisdiccionales, 
podrá ser utilizada para efectos de control, gestión y administración interna, 
así como para responder a las consultas que de manera ordinaria o extraor-
dinaria formulen los órganos y áreas competentes del Poder Judicial de la 
Federación.

Artículo 176. Los datos que reporte el SISE, serán concentrados en 
forma automatizada en los servidores centrales ubicados en la Ciudad de 
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México y en los servidores regionales instalados en diversas ciudades del 
resto de la República. La información almacenada se utilizará como apoyo en 
la toma de decisiones relativas al control, administración, vigilancia, discipli-
na y planeación del Poder Judicial de la Federación.

Artículo 177. Las características de la información requerida, así 
como la normatividad para registrar los datos que exige el SISE, podrán ade-
cuarse conforme lo determine la experiencia de su operación y los avances 
tecnológicos que aporten nuevas herramientas para facilitar y optimizar la 
extracción, concentración y explotación de la información disponible, para 
control interno de los Órganos Jurisdiccionales y, en un aspecto general, por 
los órganos de gobierno del Consejo.

Artículo 178. La Visitaduría Judicial, con motivo de las visitas de ins-
pección que realice a los Órganos Jurisdiccionales, supervisará que el regis-
tro de expedientes en el SISE se realice de manera diaria y que la información 
almacenada corresponda fielmente con lo actuado; en caso de omisión, será 
materia de recomendación, de la que se anexará copia al expediente personal 
del titular del órgano jurisdiccional que infrinja las disposiciones contenidas 
en este capítulo.

Artículo 179. Corresponde a la Dirección General de Tecnologías de la 
Información solucionar los problemas técnicos que surjan con motivo de 
la operación del SISE, de la red de comunicaciones y del equipo de cómputo 
destinado a la captura de datos y, en caso de estimar que se trata de un asun-
to que no es de su competencia, lo comunicará a la Dirección General de 
Estadística Judicial, con independencia de que promueva lo conducente, 
en el área administrativa respectiva, para resolverlo.

CAPÍTULO SEGUNDO
ANALISTA JURÍDICO ENCARGADO DEL SISE

Artículo 180. El analista jurídico encargado de la captura y actualiza-
ción de datos de los distintos asuntos del conocimiento de los Órganos Juris-
diccionales, tendrá las siguientes funciones:

I. Capturar y registrar en el SISE, cada uno de los asuntos que ingresen 
al órgano jurisdiccional;

II. Mantener actualizada diariamente la captura de datos conforme a 
los acuerdos que emita el titular o presidente del órgano jurisdiccional, sin 
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perjuicio de que la síntesis de acuerdos para publicarse en la lista correspon-
diente, vía Internet, estará a cargo de los actuarios judiciales;

III. Capturar oportunamente las sentencias o resoluciones emitidas 
por el órgano jurisdiccional que pongan fin al juicio o procedimiento;

IV. Registrar todos los documentos que se exhiban como garantía, inme-
diatamente que se reciban en el órgano jurisdiccional;

V. Cumplir con la normatividad que regula el SISE. 

En caso de duda, respecto de lo señalado en la normatividad, deberá 
solicitar el apoyo de la Dirección General de Estadística Judicial, a través de 
los foros jurídico y técnico, de consulta interactiva que funcionan en el SISE, 
mediante comunicación telefónica o correo electrónico;

VI. Mantener actualizada la plantilla de los servidores públicos del ór-
gano jurisdiccional al que se encuentre adscrito; 

VII. Enviar mensualmente los reportes estadísticos a la Dirección Ge-
neral de Estadística Judicial;

VIII. Capacitar a la persona que designe el titular del órgano jurisdic-
cional, a efecto de que exista quien pueda suplirlo en sus ausencias tempo-
rales o definitivas;

IX. Apoyar al titular o presidente del órgano jurisdiccional con los lista-
dos o reportes de asuntos, necesarios para preparar la visita de inspección o 
aquellos que se requieran durante la misma, así como en la elaboración del 
informe circunstanciado correspondiente; y 

X. Las que determine el titular o presidente del órgano jurisdiccional al 
que se encuentre adscrito, en relación con el SISE.

Artículo 181. Para el debido y puntual desempeño de sus funciones, el 
analista jurídico encargado del SISE, tendrá la facultad de solicitar y recabar 
los expedientes, una vez publicados en la lista de acuerdos correspondiente, 
para llevar a cabo la captura inmediata de datos en el SISE.

Artículo 182. El analista jurídico encargado del SISE tendrá la respon-
sabilidad de:



2229SEXTA PARTE NORMATIVA Y ACUERDOS RELEVANTES  •  Sec. 2a. CJF

I. Aplicar las disposiciones respectivas para cada uno de los diversos 
tipos de asuntos del conocimiento de los Órganos Jurisdiccionales;

II. Realizar el seguimiento y actualización de la captura de datos, de 
manera que asegure la permanente actualización y veracidad de la informa-
ción contenida en el SISE; 

III. Mantener y guardar discreción de los asuntos o información a la 
que tenga acceso por el ejercicio de sus funciones; y

IV. Observar los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparciali-
dad y eficiencia en el desempeño de su actividad.

Artículo 183. Para ser designado analista jurídico, encargado de la 
captura de datos y actualización de los asuntos del conocimiento de los 
Órganos Jurisdiccionales, los aspirantes deberán acreditar los siguientes 
requisitos:

I. Contar con título de licenciado en derecho;

II. Experiencia mínima de tres meses como oficial judicial o, en su 
caso, como oficial judicial SISE o analista jurídico SISE;

III. Comprobar conocimientos mínimos del sistema operativo windows 
con manejo de paquetería word y excel, mediante el examen técnico corres-
pondiente que se aplique respecto del conocimiento y operación del SISE; y

IV. Aprobar examen psicométrico a fin de evaluar rasgos de personali-
dad, inteligencia, trabajo bajo presión, relaciones interpersonales y capacidad 
de respuesta.

La Dirección General de Recursos Humanos programará los exámenes 
técnico y psicométrico correspondientes, hará del conocimiento del titular o 
presidente del órgano jurisdiccional la fecha y hora en que se llevarán a cabo, 
y una vez aplicados y evaluados informará al titular o presidente respec tivo, así 
como a la Dirección General de Estadística Judicial, la procedencia o impro-
cedencia del nombramiento.

En el caso de los Órganos Jurisdiccionales con residencia fuera del 
Distrito Federal y de su zona conurbada, la aplicación de los exámenes será 
responsabilidad de los Administradores Regionales y Delegados Administrati-
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vos, quienes remitirán a la Dirección General de Recursos Humanos dichos 
exámenes, con la documentación referida en las fracciones I y II de este 
artículo.

La Dirección General de Recursos Humanos conservará, para consulta 
de la Dirección General de Estadística Judicial, la documentación relativa al 
expediente que para el efecto se integre.

Artículo 184. La designación del analista jurídico encargado del SISE, 
así como del servidor público que, en su caso, deberá sustituirlo, se realizará 
por el titular o presidente del órgano jurisdiccional, previo cumplimiento de 
los requisitos antes señalados, quien suscribirá y tramitará el nombramien-
to correspondiente ante la Dirección General de Recursos Humanos, en su 
caso, a través de la Administración Regional o Delegación Administrativa res-
pectiva, y lo hará del conocimiento de la Dirección General de Estadística 
Judicial.

Artículo 185. La supervisión del registro diario de movimientos de los 
juicios de amparo, procesos federales y recursos que se tramiten ante los Órga-
nos Jurisdiccionales, que asegure la permanente actualización y veracidad 
de la información, estará a cargo del secretario que al efecto designen los titu-
lares o presidentes de los Órganos Jurisdiccionales. 

Artículo 186. El analista jurídico que no cumpla con las funciones en-
comendadas, será removido de su cargo, por el titular o presidente del órga-
no jurisdiccional de que se trate, quien suscribirá y tramitará el aviso de baja 
correspondiente ante la Dirección General de Recursos Humanos o, en su 
caso, a través de la Administración Regional o Delegación Administrativa res-
pectiva, y lo hará del conocimiento de la Dirección General de Estadística 
Judicial.

CAPÍTULO TERCERO
REPORTES ESTADÍSTICOS

Artículo 187. Es obligatorio el uso del módulo "Reportes Estadísticos" 
contenido en el SISE, como programa automatizado para la captura y envío 
de los informes estadísticos mensuales, relativos a los movimientos de los 
asuntos del conocimiento de los Órganos Jurisdiccionales.

Artículo 188. El ingreso y envío de los reportes estadísticos deberá 
realizarse a más tardar, dentro de los primeros cinco días naturales del mes 
siguiente por el que se rinda el informe correspondiente.
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Artículo 189. Los Órganos Jurisdiccionales que no cuenten con el 
SISE, deberán rendir su estadística mediante la captura que realicen en el for-
mato contenido en el correo electrónico o dispositivo electrónico de almace-
namiento de información que al efecto les será remitido oportunamente, 
hasta en tanto cuenten con el SISE.

Artículo 190. La Visitaduría Judicial, con motivo de las visitas de ins-
pección que se realicen a los Órganos Jurisdiccionales, supervisará que el 
envío de los informes estadísticos mensuales, relativos a los movimientos de 
los asuntos del conocimiento de los Órganos Jurisdiccionales, se haga de ma-
nera oportuna y verificará, en su caso, por muestreo que la información almace-
nada corresponda fielmente con su contenido.

CAPÍTULO CUARTO
SENTENCIAS Y TESIS

Artículo 191. Es obligatorio el uso del módulo Sentencias contenido 
en el SISE, como programa automatizado para la captura y consulta de las 
sentencias que dicten los Órganos Jurisdiccionales.

Artículo 192. Los presidentes y titulares de los Órganos Jurisdicciona-
les, deberán emplear el referido módulo, para la captura de las resoluciones 
definitivas que pongan fin al juicio o procedimiento judicial que ante ellos se 
tramite.

Artículo 193. Los Órganos Jurisdiccionales, tendrán acceso a las sen-
tencias dictadas por los tribunales de circuito y Juzgados de Distrito, captu-
radas en el SISE.

Artículo 194. La Dirección General de la Coordinación de Compilación 
y Sistematización de Tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, conti-
nuará teniendo acceso a las ejecutorias emitidas por los Órganos Jurisdiccio-
nales, capturadas en el SISE, sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 220 
de la Ley de Amparo.

Artículo 195. En el módulo de Tesis del SISE, deberá continuarse con 
la captura de las tesis aprobadas por cada uno de los Tribunales Colegiados 
de Circuito, a fin de que los demás Órganos Jurisdiccionales puedan impo-
nerse de su contenido, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 219 de la Ley 
de Amparo.
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Artículo 196. La Dirección General de Estadística Judicial será la res-
ponsable de vigilar el correcto funcionamiento del SISE y del cumplimiento 
de lo establecido en este Capítulo.

CAPÍTULO QUINTO
SISTEMA BIOMÉTRICO DE REGISTRO DE ASISTENCIA DE 

PROCESADOS EN LIBERTAD PROVISIONAL

Artículo 197. Es obligatorio el uso del módulo denominado SIBAP, 
contenido en el SISE, como programa automatizado para el control de presen-
taciones de procesados en libertad provisional bajo caución, por parte de los 
Juzgados de Distrito no especializados, los especializados en la materia penal 
y de procesos penales federales, así como los Tribunales Unitarios de Circui-
to, con excepción de los especializados en materias civil y administrativa.

Artículo 198. La Dirección General de Estadística Judicial será la en-
cargada de coordinar las tareas tendentes al desarrollo y mantenimiento del 
SIBAP.

Artículo 199. El SIBAP se desarrollará bajo los más altos estándares 
de calidad y seguridad que las tecnologías de la información permitan, en el 
que se considerarán los aspectos siguientes:

I. Índice: se anotarán por orden alfabético los nombres de los proce-
sados que disfruten del beneficio de libertad provisional; y

II. Control de identificación personal: contendrá, entre otros, los 
rubros siguientes:

a) Nombre del órgano jurisdiccional correspondiente;

b) Número de causa, juicio o toca penal;

c) Nombre del procesado, quejoso o recurrente;

d) Digitalización, codificación y almacenamiento de las características 
físicas únicas del procesado;

e) Periodicidad con la que debe acudir al órgano jurisdiccional a regis-
trar su asistencia en forma automatizada; y
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f) Observaciones: podrán anotarse todas aquellas circunstancias o inci-
dencias relativas al cumplimiento del registro de asistencia del procesado.

Artículo 200. El secretario que designe el titular del órgano jurisdiccio-
nal de que se trate, ingresará los datos respectivos y certificará con su nom-
bre de usuario y contraseña, que la información que se incorpora al SIBAP 
corresponde al procesado.

Artículo 201. Los titulares de los Tribunales Unitarios de Circuito y Juz-
gados de Distrito competentes, designarán al servidor público de su ads-
cripción encargado de operar el SIBAP para los subsecuentes registros de 
asistencia de procesados que gocen de libertad provisional.

Artículo 202. Cuando por algún motivo justificado se interrumpa el 
SIBAP, el registro de asistencia de los procesados se llevará a cabo de mane-
ra manual en una Bitácora de Registro Temporal de Control de Firmas de 
Procesados, la que deberá estar autorizada con firma del secretario respon-
sable designado por el titular, a fin de que en ella se realicen las anotaciones 
a que haya lugar. En la bitácora se hará constar la fecha, hora y motivos por 
los que se haya interrumpido el uso del SIBAP; así como la fecha y hora de 
reanudación del mismo.

Artículo 203. El titular del órgano jurisdiccional en que se siga el 
proceso podrá autorizar que el procesado se presente en diverso órgano juris-
diccional en los periodos que determine, para lo cual deberá informar corres-
pondiente la determinación adoptada en ese sentido.

Artículo 204. En las visitas físicas de inspección que la Visitaduría Judi-
cial practique en la sede de los Órganos Jurisdiccionales, deberá verificar, 
cuando menos, lo siguiente:

I. Que el SIBAP funcione correctamente;

II. Que los datos de los procesados que gocen del beneficio de libertad 
provisional se hayan incorporado correcta y oportunamente; y

III. Que el servidor público encargado de operar el SIBAP, lleve un con-
trol efectivo del registro de las identificaciones personales automáticas que 
se han realizado en el periodo que comprende la visita.

Artículo 205. La Secretaría Ejecutiva de Vigilancia, Información y Eva-
luación, en el ámbito de su competencia, verificará el debido cumplimiento 
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de este capítulo, para lo cual podrá acceder a la información contenida tanto 
en la base de datos, como en los reportes que el SIBAP emita.

Artículo 206. El Pleno resolverá cualquier cuestión que pudiera susci-
tarse con motivo de la aplicación de este capítulo.

CAPÍTULO SEXTO
PUBLICACIÓN DE LISTAS DE ACUERDOS

Artículo 207. Las listas de acuerdos de los Órganos Jurisdiccionales, 
se publicarán en Internet, sin perjuicio de la publicación que corresponda en 
términos de ley.

Artículo 208. Los Órganos Jurisdiccionales, deberán ingresar las lis-
tas de acuerdos al SISE, a más tardar, a las nueve horas del día siguiente al 
en que se emitan.

Artículo 209. Las listas de acuerdos quedarán a disposición del público 
usuario para su consulta en la página de Internet del Consejo.

Artículo 210. Los Órganos Jurisdiccionales que no cuenten con el 
SISE, quedarán exentos de la publicación de la lista de acuerdos en Internet, 
hasta en tanto cuenten con el SISE. 

Artículo 211. Las Comisiones de Disciplina y de Vigilancia, Informa-
ción y Evaluación, así como la Visitaduría Judicial, en el ámbito de sus res-
pectivas competencias, vigilarán el debido cumplimiento de lo dispuesto en 
el presente capítulo.

CAPÍTULO SÉPTIMO
PUBLICACIÓN DEL LISTADO DE CAPTURA DE DATOS

Artículo 212. Los listados de captura de datos de los asuntos del cono-
cimiento de los Órganos Jurisdiccionales, con excepción de los que for-
men parte de los Centros de Justicia Penal, se publicarán para su consulta en 
Internet. 

Artículo 213. Tratándose de la materia de procesos penales federa-
les, el listado de captura comprenderá a partir de la declaración preparato-
ria y se excluirán los datos personales del inculpado; así como los acuerdos 



2235SEXTA PARTE NORMATIVA Y ACUERDOS RELEVANTES  •  Sec. 2a. CJF

asociados y todos aquellos expedientes que se encuentren en archivo provi-
sional, con motivo del sigilo que se debe guardar al respecto. 

Artículo 214. Los listados de captura a que se refieren los artículos 
anteriores, quedarán a disposición del público usuario para su consulta en la 
página de Internet del Consejo. 

Artículo 215. Los Órganos Jurisdiccionales, deberán mantener actua-
lizados los registros de datos de los expedientes a su cargo en el SISE.

CAPÍTULO OCTAVO
INFORMACIÓN ESTADÍSTICA JUDICIAL  

Y GEOREFERENCIADA

Artículo 216. La información estadística judicial y georeferenciada es 
el conjunto de resultados cuantitativos obtenidos mediante un proceso siste-
mático al que se someten los datos primarios de los asuntos de la competen-
cia de los Órganos Jurisdiccionales.

Artículo 217. La Dirección General de Estadística Judicial es la unidad 
productora de la información estadística judicial y georeferenciada generada 
en el Consejo. Tiene como función coordinar el proceso sistemático para la 
generación de la información judicial relativa al movimiento de los asuntos del 
conocimiento de los Órganos Jurisdiccionales, que constituye parte de los 
Servicios Nacionales de Estadística y de Información Geográfica.

Artículo 218. El proceso sistemático por el que transita la información 
estadística judicial y georeferenciada se compone de las fases de capta-
ción, procesamiento y presentación.

Corresponde a la Dirección General de Estadística Judicial coordinar el 
proceso sistemático para la captación, procesamiento y divulgación de la infor-
mación judicial relativa al movimiento de los asuntos del conocimiento de los 
Órganos Jurisdiccionales. 

Artículo 219. La fase previa al proceso sistemático es el diseño con-
ceptual de los programas en los rubros siguientes:

I. Captación de datos sobre la actividad jurisdiccional en estudio: como 
son la adecuación, ampliación y modificación de los cuestionarios, formatos 
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digitalizados de reportes estadísticos y esquemas de captura de datos en el 
seguimiento integral de los juicios, procedimientos y recursos federales, que 
en su conjunto son los medios de recolección de la información;

II. Esquemas de solución de problemas en las fases de captación y 
procesamiento de la información: como son el diseño de materiales de apoyo, 
actividades de capacitación y asesoría continua; tratamiento de la infor-
mación; control y organización administrativa para su codificación en medios 
digitales; depuración y filtrado de los datos estadísticos judiciales; y mante-
nimiento del inventario de información y su actualización conforme a la apli-
cación de nuevas tecnologías; y

III. Presentación de resultados bajo esquemas específicos de conteni-
dos en productos, así como su divulgación e intercambio.

La Dirección General de Estadística Judicial colaborará y se coordinará 
con otras Áreas Administrativas en las actividades relacionadas con la fase 
previa.

SECCIÓN PRIMERA
INDICADORES DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA

Artículo 220. El Consejo contará con indicadores que estén siempre al 
acceso del público en general, presentando los datos relacionados con las 
estadísticas judiciales, los perfiles de los titulares de los Órganos Jurisdiccio-
nales, la percepción de los usuarios, como referentes objetivos que faciliten 
el conocimiento, la evaluación y, en su caso, las propuestas y mejoras para 
una más eficiente impartición de justicia.

Artículo 221. Los indicadores generales con los cuales se muestren 
los datos indicativos de los asuntos tramitados, los tipos de juicios o proce-
dimientos, su materia, los delitos involucrados, así como el tiempo de su 
tramitación y resolución deben ponerse a disposición inmediata y regular del 
público en general.

Artículo 222. Los indicadores que muestren el perfil de los titulares de 
los Órganos Jurisdiccionales, relativos a su edad, lugar de nacimiento, estu-
dios, los años de servicio en el Poder Judicial de la Federación, los cargos que 
han ocupado durante ese tiempo, el número de auxiliares profesionales y admi-
nistrativos que los asistan en el órgano jurisdiccional al que se encuentren 
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adscritos, el número de equipo informático con el que cuenten y, en general, 
todos los datos sobre las condiciones personales y materiales en que se de-
sarrolla la actividad jurisdiccional, estarán a disposición del público en términos 
de las disposiciones aplicables.

Artículo 223. Deberán publicarse periódicamente los indicadores de 
litigiosidad relativos a los datos generados por número de asuntos que en un 
circuito se presentan por cada 100,000 habitantes, así como los relativos a la 
productividad en tanto cantidad de asuntos que se resuelven por los Órganos 
Jurisdiccionales y el tiempo de duración de los procedimientos judiciales.

Artículo 224. Los indicadores estadísticos concernientes a la esta-
dística judicial mensual, trimestral, cuatrimestral, ordenada por órgano y por 
tipo de procedimiento, así como las tendencias anuales de los sentidos de 
las resoluciones y los resultados de las encuestas sobre la percepción de los 
usuarios del servicio de impartición de justicia, deberán estar permanen-
temente al alcance del público en general en la página de Internet del 
Consejo.

Toda información estadística generada periódicamente por el Consejo, 
deberá ser puesta a disposición inmediata y actualizada del público en 
general.

Artículo 225. Para mantener continuamente actualizada la informa-
ción estadística, la Dirección General de Estadística Judicial deberá solicitar, 
concentrar, analizar y sistematizar la información administrativa de aplicación 
estadística que se genere en el Consejo.

Artículo 226. La información estadística judicial, en permanente actua-
lización, se generará en forma de productos y estudios para su divulgación a 
través de la Dirección General de Estadística Judicial, y se pondrá a disposi-
ción del público en general en la página de Internet del Consejo.

La información disponible también podrá ser publicada en medios es-
critos tales como publicaciones especiales, revistas, periódicos y cualquier 
otro medio que, a juicio del Consejo, haga posible la transparencia de los 
datos contenidos en los reportes estadísticos.

Artículo 227. A efecto de garantizar el acceso a la información gene-
rada en el Consejo, se dispondrá de kioscos informáticos en las Casas de la 
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Cultura Jurídica de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como en 
los edificios sede de los Órganos Jurisdiccionales.

Artículo 228. La Dirección General de Estadística Judicial deberá esta-
blecer un control numérico de las consultas realizadas a cada uno de los 
productos puestos a disposición del público en general.

Artículo 229. La Comisión para la Transparencia, Acceso a la Infor-
mación y Protección de Datos Personales resolverá cualquier cuestión que 
pudiera suscitarse con motivo de la aplicación de esta sección, sin perjuicio 
de someterla al Pleno, si así lo considera.

SECCIÓN SEGUNDA
CAPTACIÓN DE INFORMACIÓN JUDICIAL FEDERAL

Artículo 230. Consiste en la recolección de datos judiciales, enten-
didos como los valores o características de los movimientos de los juicios, 
recursos o procedimientos jurisdiccionales que se tramitan en los Órganos 
Jurisdiccionales.

Artículo 231. La captación de la información judicial se realiza en cada 
uno de los Órganos Jurisdiccionales a través del programa automatizado de 
captura y reportes estadísticos denominado SISE, de conformidad con lo dispues-
to en el Título Segundo de esta Acuerdo y demás disposiciones aplicables.

Artículo 232. La Dirección General de Estadística Judicial brindará el 
apoyo necesario a los servidores públicos de los Órganos Jurisdiccionales, en 
la captación de la información judicial y verificará que la misma sea captura-
da de forma correcta y oportuna.

SECCIÓN TERCERA
PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN

Artículo 233. Una vez capturada la información judicial, su proce-
samiento comienza con su almacenamiento en los servidores centrales ubi-
cados en la Ciudad de México, ordenada por órgano jurisdiccional y por tipo 
de asunto.

Artículo 234. La Dirección General de Estadística Judicial cuidará y 
tomará todas las medidas necesarias para que la información judicial federal 
almacenada cumpla con los siguientes criterios de calidad:
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I. Congruencia: que exista relación lógica entre los datos judiciales 
capturados;

II. Oportunidad: que la información sea capturada al momento de 
generarse; y

III. Confiabilidad: que esté acorde con la realidad jurídica de los asuntos.

SECCIÓN CUARTA
PRESENTACIÓN DE RESULTADOS

Artículo 235. Esta fase consiste en poner a disposición del público 
en general la información estadística judicial y georeferenciada generada en 
forma de productos y estudios, ya sea por su divulgación o por su intercambio 
con otras instituciones públicas.

Artículo 236. La divulgación de la información estadística judicial y 
georeferenciada que realice el Consejo a través de la Dirección General de 
Estadística Judicial se presentará en publicación impresa o por medios elec-
trónicos a través del icono de dicha unidad administrativa, ubicada en la 
página de Internet del Consejo.

Artículo 237. El intercambio de información estadística judicial y geo-
referenciada que realice el Consejo con otras instituciones públicas, previo 
convenio celebrado con las mismas, se hará a través de la Dirección General 
de Estadística Judicial, y se sujetará a las reglas siguientes:

I. En ningún caso se atenderán solicitudes de información de los asun-
tos referidos exclusivamente a una persona física o moral; y

II. Sólo se intercambiará información jurídica referente al trámite de los 
asuntos del conocimiento de los órganos jurisdiccionales, en la que se omiti-
rán los datos personales de las partes cuando estas manifiesten su oposición 
a su publicación, en términos de las disposiciones aplicables.

SECCIÓN QUINTA
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 238. Las situaciones no previstas en este capítulo, serán resuel-
tas por el Pleno, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 229 de este Acuerdo
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TÍTULO QUINTO
PUBLICACIÓN DE EDICTOS Y OTRO TIPO DE PUBLICACIONES 

SOLICITADAS POR ÓRGANOS JURISDICCIONALES

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 239. Las publicaciones de edictos son procedentes:

I. En aquellos juicios de amparo en que los titulares de los Órganos 
Jurisdiccionales, ordenen la publicación de edictos, en términos del artículo 
27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo; y

II. En las diligencias de averiguación previa y de las etapas de investi-
gación, en aquellos supuestos en que sean acordadas por los Órganos Juris-
diccionales a solicitud del Ministerio Público y en las decretadas de oficio por 
los referidos Órganos Jurisdiccionales, cuando los mismos determinen que las 
publicaciones sean con cargo al presupuesto de egresos del Poder Judicial 
de la Federación.

En caso de que el titular de un órgano jurisdiccional solicite la publica-
ción de edictos, en procedimientos distintos a los que se refiere el párrafo 
anterior o de otro tipo de publicaciones, la Dirección General de Comuni-
cación Social o la Coordinación de Administración Regional, según corres-
ponda, someterán a la consideración de la Comisión de Administración la 
solicitud, para que determine la procedencia de que la publicación de que se 
trate se cubra con cargo al presupuesto de egresos del Poder Judicial de la 
Federación, salvo en casos de notoria urgencia o fuerza mayor en los que se 
observará lo dispuesto en el artículo 241 de este Acuerdo.

Artículo 240. Las solicitudes de publicación que requieran los titulares 
de los Órganos Jurisdiccionales deberán presentarse:

I. En la Dirección General de Comunicación Social, en el caso de que 
el órgano jurisdiccional esté en el Distrito Federal o en la zona conurbada; y

II. En la Administración Regional o Delegación Administrativa que corres-
ponda, en el caso de que el órgano jurisdiccional esté en el resto de la Repú-
blica Mexicana.

Artículo 241. En los casos en que por la importancia o premura del 
asunto, así como por tratarse de días inhábiles, no se pueda gestionar con la 
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debida anticipación la radicación de los recursos presupuestales necesarios, 
el órgano jurisdiccional podrá tramitar la publicación de los edictos a que se 
refiere el artículo 239, fracciones I y II, de este Acuerdo, y posteriormente, soli-
citar el reembolso del importe erogado motivando la causa, ante:

I. La Dirección General de Comunicación Social, en el caso de que el 
órgano jurisdiccional esté en el Distrito Federal o en zona conurbada; y

II. La Administración Regional o Delegación Administrativa que corres-
ponda, en el caso de que el órgano jurisdiccional esté en el resto de la Repú-
blica Mexicana.

Lo mismo se observará en casos de notoria urgencia o fuerza mayor, 
respecto de cualquier otro tipo de publicaciones.

Artículo 242. Las solicitudes de publicación deberán ser suscritas por 
el titular del órgano jurisdiccional de que se trate, o por el secretario, ya sea 
por acuerdo del propio titular o con motivo de su ausencia, y deberán presen-
tarse ante las áreas a que se refiere el artículo 240 de este Acuerdo, por lo 
menos con quince días hábiles de anticipación a la fecha en que se pretenda 
llevar a cabo la publicación.

Los oficios de solicitud deberán:

I. Precisar el o los medios en los que el órgano jurisdiccional de que se 
trate, determina que se hagan las publicaciones;

II. Las ocasiones y los lapsos de publicación especificando si éstas se 
requieren en días naturales o hábiles; y

III. En el caso de las publicaciones a que se refiere el artículo 239, 
fracciones I y II, de este Acuerdo, contener la determinación del órgano juris-
diccional de llevar a cabo la publicación de edictos, con cargo al presupuesto 
de egresos del Poder Judicial de la Federación.

La atención de las solicitudes se hará de conformidad con las dispo-
siciones aplicables al caso concreto y con la suficiencia presupuestaria 
respectiva.

Artículo 243. A los oficios respectivos de solicitud de publicación de 
edictos, a los que se refiere el artículo 239, fracciones I y II, de este Acuerdo, 
se deberán anexar:
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I. Dos originales del edicto firmados por el titular o por el secretario 
correspondiente del órgano jurisdiccional solicitante que contengan, por lo me-
nos, lugar, fecha de elaboración, la leyenda del escudo nacional, número de 
expediente, y el sello íntegro y legible del citado órgano; y

II. Archivo electrónico del edicto a publicar en un dispositivo magné-
tico por cada edicto.

El archivo electrónico deberá hacerse con letra arial, sin negrillas, en 
mayúsculas y minúsculas, tamaño nueve, espacio sencillo entre líneas y jus-
tificado. Por cada edicto, deberá generarse un archivo en configuración Word 
for Windows con extensión .doc, cuyo texto deberá coincidir íntegramente con 
el impreso firmado.

En el supuesto que se soliciten publicaciones distintas a las previstas 
en el artículo 239, fracciones I y II, de este Acuerdo, en el oficio se deberán de 
señalar las razones por las cuales se solicite la publicación, a fin de que sean 
valoradas por la Comisión de Administración. En caso, de que se estime pro-
cedente la publicación, el solicitante deberá remitir el objeto de publicación, 
en la forma que determine la referida comisión.

Artículo 244. Tratándose de los edictos que determine la autoridad 
jurisdiccional en los supuestos a que se refiere el artículo 239, fracciones I y 
II, de este Acuerdo, se deberá procurar, atendiendo a los principios de auste-
ridad y racionalidad presupuestal, que la extensión del edicto no sea mayor al 
siguiente tamaño, con la salvedad de que por el contenido del mismo no sea 
esto posible:

I. De nueve centímetros de altura, y nueve punto ocho centímetros 
de ancho, cuando tengan que publicarse en diarios de circulación nacional o 
local; y

II. Del equivalente a un cuarto de la página del Diario, cuando tengan 
que publicarse en el Diario Oficial de la Federación.

En caso de que en el contenido de la publicación solicitada se deban 
citar varios nombres de personas físicas o morales, estos deberán redactarse 
en forma continua y horizontal, separados por el signo de puntuación de coma.

En los demás casos, las publicaciones se harán con las especificacio-
nes a que se refiere este artículo.
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Artículo 245. Los Administradores Regionales y Delegados Administra-
tivos en el interior de la República Mexicana, así como la Dirección General 
de Comunicación Social en el Distrito Federal y zona conurbada, según sea el 
caso, entregarán mediante oficio a los Órganos Jurisdiccionales, un ejemplar 
del periódico de circulación nacional o local en donde se llevó a cabo la 
publicación y, en su caso, les indicarán la fecha de publicación en el Diario 
Oficial de la Federación a efecto de que su consulta pueda realizarse a través 
de Internet.

Artículo 246. La Comisión de Administración es competente para 
interpretar este Título.

Artículo 247. La Coordinación de Administración Regional y la Direc-
ción General de Comunicación Social, serán competentes para resolver cual-
quier aclaración o duda que surja con motivo del contenido de este Título.

TRANSITORIOS

PRIMERO.—El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO.—Publíquese el Acuerdo en el Diario Oficial de la Federa-
ción y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta; así como en el portal de Internet del Consejo. 

TERCERO.—Se abrogan los siguientes acuerdos generales:

I. Acuerdo General 34/2000 del Pleno del Consejo de la Judicatura Fede-
ral, relativo a la determinación de los Libros de Control que obligatoriamente 
deberán llevar los órganos jurisdiccionales del Poder Judicial de la Federa-
ción, así como su descripción e instructivos correspondientes;

II. Acuerdo General 28/2001 del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que establece la obligatoriedad del uso del Sistema Integral de Se-
guimiento de Expedientes;

III. Acuerdo General 91/2001 del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que determina la publicación por Internet de las listas de acuer-
dos de los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito del Poder Judicial de 
la Federación;
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IV. Acuerdo General 88/2003 del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que establece el uso obligatorio del módulo de reportes estadísticos 
del Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes;

V. Acuerdo General 31/2005 del Pleno del Consejo de la Judicatura Fede-
ral, que establece el módulo de consulta de expedientes por Internet, respecto 
de los asuntos del conocimiento de los Tribunales de Circuito y Juzgados de 
Distrito del Poder Judicial de la Federación;

VI. Acuerdo General 10/2006 del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la determinación de los días inhábiles y los de descanso;

VII. Acuerdo General 13/2006 del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que determina la función, designación, supervisión y remoción del 
analista jurídico encargado de la captura y actualización de datos en el Siste-
ma Integral de Seguimiento de Expedientes de los asuntos del conocimiento 
de los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito del Poder Judicial de la 
Federación;

VIII. Acuerdo General 29/2006 del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que establece y regula el proceso de generación y divulgación de la 
información estadística judicial y georeferenciada que se produzca en el Con-
sejo de la Judicatura Federal;

IX. Acuerdo General 77/2006 del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que establece el sistema de registro y control de guardias de los Tri-
bunales de Circuito y Juzgados de Distrito;

X. Acuerdo General 7/2007 del Pleno del Consejo de la Judicatura Fede-
ral, que regula el establecimiento de unidades de notificadores comunes a 
diversos órganos jurisdiccionales del Poder Judicial de la Federación;

XI. Acuerdo General 19/2007 del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que establece condiciones para la actividad jurisdiccional continua 
en los Tribunales Colegiados de Circuito;

XII. Acuerdo General 29/2007 del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que determina el uso obligatorio del módulo de captura del Sistema 
Integral de Seguimiento de Expedientes, relativo a las sentencias dictadas en 
los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito;

XIII. Acuerdo General 58/2008 del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que establece el uso obligatorio del módulo denominado Sistema 
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Biométrico de Registro de Asistencia de Procesados en Libertad Provisional 
(SIBAP), contenido en el Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes;

XIV. Acuerdo General 59/2008 del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que establece la presentación y divulgación de la información esta-
dística judicial que se produzca en el Consejo de la Judicatura Federal;

XV. Acuerdo General 77/2008 del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que establece la implementación de libros electrónicos de registro;

XVI. Acuerdo General 49/2011 del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que establece la jornada y horario de trabajo de los servidores públi-
cos adscritos a los Juzgados de Distrito y Tribunales de Circuito, así como el 
horario de atención al público en los órganos jurisdiccionales del Poder Judi-
cial de la Federación; 

XVII. Acuerdo General 5/2013, del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que establece los lineamientos para la atención de solicitudes de 
publicaciones que hacen los órganos jurisdiccionales; 

XVIII. Acuerdo General 23/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que regula al Coordinador Técnico Administrativo en Órganos Juris-
diccionales; y

XIX. Acuerdo General 14/2014 del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que regula el funcionamiento de las oficinas de correspondencia 
común de los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito del Poder Judicial 
de la Federación, así como la designación, supervisión y responsabilidades de 
los servidores públicos que las integran.

CUARTO.—Los asuntos en trámite deberán concluirse conforme a 
las disposiciones con las que fueron iniciados.

QUINTO.—Las oficinas de correspondencia común de los Centros 
Auxiliares Regionales del Poder Judicial de la Federación continuarán funcio-
nando de conformidad con lo dispuesto por los acuerdos generales que les 
dieron origen, así como por las reglas autorizadas por la Comisión de Crea-
ción de Nuevos Órganos y, en lo que resulte aplicable, el Capítulo Quinto del 
Título Segundo de este Acuerdo.

SEXTO.—Se derogan todas las disposiciones que opongan al presente 
Acuerdo.
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EL MAGISTRADO LUIS FERNANDO ANGULO JACOBO, SECRE-
TARIO EJECUTIVO DEL PLENO Y DE LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA FEDERAL,

CERTIFICA:

Que este Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Fede-
ral, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de 
los órganos jurisdiccionales, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, 
en sesión ordinaria de doce de noviembre de dos mil catorce, por unanimidad 
de votos de los señores consejeros: Presidente Ministro Juan N. Silva Meza, 
Felipe Borrego Estrada, Daniel Francisco Cabeza de Vaca Hernández, César 
Esquinca Muñoa, Alfonso Pérez Daza, Manuel Ernesto Saloma Vera y J. Guada-
lupe Tafoya Hernández.—México, Distrito Federal, a seis de enero de dos mil 
quince (D.O.F. DE 15 DE ENERO DE 2015).

Nota: Los Acuerdos Generales del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 34/2000, 
relativo a la determinación de los libros de control que obligatoriamente deberán 
llevar los órganos jurisdiccionales del Poder Judicial de la Federación, así como su 
descripción e instructivos correspondientes; 28/2001, que establece la obligatorie-
dad del uso del Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes; 91/2001, que determi-
na la publicación por internet de las listas de acuerdos de los Tribunales de Circuito 
y Juzgados de Distrito del Poder Judicial de la Federación; 88/2003 que establece el 
uso obligatorio del módulo de reportes estadísticos del sistema integral de seguimien-
to de expedientes; 31/2005, que establece el módulo de consulta de expedientes por 
internet, respecto de los asuntos del conocimiento de los Tribunales de Circuito y 
Juzgados de Distrito del Poder Judicial de la Federación; 10/2006, relativo a la deter-
minación de los días inhábiles y los de descanso; 13/2006, que determina la función, 
designación, supervisión y remoción del analista jurídico encargado de la captura y 
actualización de datos en el sistema integral de seguimiento de expedientes de los 
asuntos del conocimiento de los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito del 
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Poder Judicial de la Federación; 29/2006, que establece y regula el proceso de gene-
ración y divulgación de la información estadística judicial y georeferenciada que se 
produzca en el Consejo de la Judicatura Federal; 77/2006, que establece el sistema 
de registro y control de guardias de los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito; 
7/2007, que regula el establecimiento de unidades de notificadores comunes a diver-
sos órganos jurisdiccionales del Poder Judicial de la Federación; 19/2007, que establece 
condiciones para la actividad jurisdiccional continua en los Tribunales Colegiados 
de Circuito; 29/2007, que determina el uso obligatorio del módulo de captura del sis-
tema integral de seguimiento de expedientes, relativo a las sentencias dictadas en 
los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito; 58/2008, que establece el uso obli-
gatorio del módulo denominado sistema biométrico de registro de asistencia de 
procesados en libertad provisional (SIBAP), contenido en el sistema integral de se-
guimiento de expedientes; 59/2008, que establece la presentación y divulgación de la 
información estadística judicial que se produzca en el Consejo de la Judicatura 
Federal; 77/2008, que establece la implementación de libros electrónicos de registro; 
49/2011, que establece la jornada y horario de trabajo de los servidores públicos adscri-
tos a los Juzgados de Distrito y Tribunales de Circuito, así como el horario de atención 
al público en los órganos jurisdiccionales del Poder Judicial de la Federación; 5/2013, 
que establece los lineamientos para la atención de solicitudes de publicaciones que 
hacen los órganos jurisdiccionales; 23/2013, que regula al coordinador técnico admi-
nistrativo en órganos jurisdiccionales y 14/2014, que regula el funcionamiento de las 
oficinas de correspondencia común de los Tribunales de Circuito y Juzgados de 
Distrito del Poder Judicial de la Federación, así como la designación, supervisión y 
responsabilidades de los servidores públicos que las integran aparecen publicados 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XII, agosto 
de 2000, página 1327; Tomo XIII, mayo de 2001, página 1303; Tomo XIV, diciembre de 
2001, página 1929; Tomo XVIII, diciembre de 2003, página 1525; Tomo XXII, agosto 
de 2005, página 2109; Tomo XXIII, febrero de 2006, página 2009; Tomo XXIII, marzo de 
2006, página 2175; Tomo XXIII, mayo de 2006, página 1997; Tomo XXIV, diciembre 
de 2006, página 1453; Tomo XXV, febrero de 2007, página 2239; Tomo XXV, mayo de 2007, 
página 2327; Tomo XXVI, septiembre de 2007, página 2831; Tomo XXVIII, octubre de 
2008, página 2535; Tomo XXVIII, noviembre de 2008, página 1651; Tomo XXVIII, diciem-
bre de 2008, página 1147; Décima Época, Libro III, Tomo 5, diciembre de 2011, página 
3928; Libro XVIII, Tomo 3, marzo de 2013, página 2201; Libro XXV, Tomo 3, octubre de 
2013, página 1935 y Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 7, Tomo III, 
junio de 2014, página 1982, respectivamente.

ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CON-
SEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE 
ESTABLECE LAS DISPOSICIONES EN 
MATERIA DE ACTIVIDAD ADMINISTRA-
TIVA DEL PROPIO CONSEJO.

CONSIDERANDO

PRIMERO.—La administración, vigilancia, disciplina y carrera judi-
cial del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte 
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de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral del mismo, corresponde al 
Consejo de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo 
párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 68 de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación;

SEGUNDO.—De conformidad con el artículo 100, primer párrafo cons-
titucional, el Consejo de la Judicatura Federal es un órgano del Poder Judicial 
de la Federación con independencia técnica, de gestión y para emitir sus 
resoluciones;

TERCERO.—Es facultad del Consejo de la Judicatura Federal emitir 
acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, de confor-
midad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Ju-
dicial de la Federación; 

CUARTO.—Como parte del proceso de modernización institucional y 
mejora administrativa; el Consejo de la Judicatura Federal ha puesto en mar-
cha un proceso de simplificación y actualización normativa; 

QUINTO.—El proceso de compilación atiende a las ventajas de contar 
con un menor número de acuerdos generales que regulen la actividad insti-
tucional, en específico:

1. La concentración de las normas jurídicas facilita la observancia de 
las mismas, así como su aplicación e interpretación, en beneficio de la efi-
ciencia del servicio público;

2. El fortalecimiento de la salvaguarda de los principios de seguridad 
jurídica y legalidad, al contar con reglas más claras que rijan la organización 
institucional, y que brinden mayor certeza a los destinatarios de la norma;

3. El incremento de carácter sistemático de los instrumentos jurídicos, 
en concordancia con la aspiración de contar con ordenamientos jurídicos con 
plenitud hermenéutica; y

4. La reducción del umbral de posibles anacronismos y contradiccio-
nes; y

SEXTO.—El presente instrumento normativo constituye una compila-
ción de acuerdos generales del Consejo en materia de actividad administrati-
va para el propio Consejo.
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Por lo anterior, se expide el siguiente

ACUERDO

LIBRO PRIMERO 
DISPOSICIONES PRELIMINARES

TÍTULO ÚNICO
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO PRIMERO 
OBJETO

Artículo 1. El objeto del presente Acuerdo es:

I. Establecer las disposiciones en materia de recursos humanos, en 
específico:

a) Los criterios para la determinación de la temporalidad de los nom-
bramientos del personal de confianza y la prórroga de los mismos;

b) La integración, custodia, conservación, depuración y préstamo de 
los expedientes del personal del Consejo de la Judicatura Federal; 

c) Las relativas a la separación de servidores públicos por incapacidad 
física o mental para el ejercicio de sus cargos; 

d) Lo referente a las relaciones burocrático laborales en el Poder Judi-
cial de la Federación; 

e) La jornada y el horario de trabajo de los servidores públicos adscri-
tos a las áreas administrativas; 

f) Los lineamientos generales para la operación del registro automati-
zado de entrada y salida de servidores públicos adscritos a los órganos juris-
diccionales y áreas administrativas;

g) La regulación de premios que se otorgan a los servidores públicos 
del Poder Judicial de la Federación;

h) Las bases de funcionamiento del Plan de Pensiones Complementa-
rias de Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito del Poder Judicial de la 
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Federación, considerado como parte de las condiciones generales de trabajo 
establecidas a favor de dichos servidores públicos y en pro de la independen-
cia de la judicatura;

i) Las bases del funcionamiento de la prestación denominada Fondo 
de Reserva Individualizado para los servidores públicos de nivel operativo del 
Poder Judicial de la Federación, que se incorporen a dicho programa; así 
como regular en el ámbito administrativo la forma, condiciones y especifica-
ciones para su instrumentación;

j) La regulación de la prestación de los servicios de custodia, alimenta-
ción, medicina preventiva y educación que proporciona el Consejo a los hijos 
de servidores públicos que laboran en el Poder Judicial de la Federación; y

k) Aspectos relativos a licencias;

II. Establecer las disposiciones relacionadas con recursos materiales y 
servicios generales, en específico:

a) Las bases y procedimientos a los que deberá sujetarse el Consejo en 
las contrataciones que celebre en materia de adquisiciones, arrendamiento 
de bienes muebles, prestación de servicios de cualquier naturaleza, obra pú-
blica y servicios relacionados con la misma, en ejercicio del Presupuesto de 
Egresos del Poder Judicial de la Federación, a fin de que se ajusten a los cri-
terios contemplados en el artículo 134 de la Constitución;

b) La regulación de los procedimientos y demás acciones relaciona-
das con:

1. La adquisición, aprovechamiento, conservación, mantenimiento, in-
ventario, enajenación y desincorporación de los inmuebles federales al servi-
cio del Poder Judicial de la Federación;

2. El arrendamiento de los bienes inmuebles que requiera para el fun-
cionamiento de sus órganos jurisdiccionales y áreas administrativas;

3. La administración de aquellos inmuebles que tenga concedidos en 
comodato; y

4. Las instancias responsables de cumplir y hacer cumplir las disposi-
ciones conducentes en la materia;
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c) Las relativas a la atribución de la Dirección General de Asuntos Ju-
rídicos de emitir opinión o dictamen de procedencia respecto de los proyectos 
de contratos, convenios, órdenes de servicio, pedidos, bases de coordinación 
o cualquier otro instrumento que genere derechos u obligaciones de cual-
quier tipo al Consejo, que elaboren en el ámbito de su competencia las áreas 
administrativas;

d) Las reglas de carácter general que deben observarse para la desin-
corporación de los bienes muebles al servicio del Poder Judicial de la 
Federación;

e) La regulación de la administración y destino final de los bienes ase-
gurados no reclamados y decomisados en los procedimientos penales fede-
rales, que hubieran sido puestos a disposición del Consejo antes del catorce 
de agosto de mil novecientos noventa y nueve, respecto de los cuales los 
órganos jurisdiccionales hayan emitido el certificado de disponibilidad 
respectivo; 

f) Lo relativo al Comité de Informática; y

g) Determinar las atribuciones que se delegan a las unidades operati-
vas encargadas de la administración de los edificios en propiedad o en uso 
del Poder Judicial de la Federación, ubicados en el Distrito Federal y la zona 
conurbada, en materia de recursos materiales, servicios generales y servicios 
de mantenimiento y conservación, así como establecer su organización y 
funcionamiento;

III. Establecer las disposiciones relacionadas con recursos financie-
ros, en específico: 

a) Reglamentar, en el Consejo, lo previsto en los artículos 100, 126, 127 
y 134 de la Constitución; los artículos 68 y 81, fracciones II, XIII, XVII, XVIII, XXX y 
XXXIV de la Ley Orgánica; las disposiciones aplicables de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; y demás emitidas por el Pleno, 
en materia de programación, presupuestación, ejercicio, control y evaluación 
de los ingresos y egresos del Poder Judicial de Federación;

b) La regulación de la toma de decisiones en materia de inversión de 
los recursos financieros, presupuestales y no presupuestales, del Consejo; y
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c) Las relativas a la organización y funcionamiento del Fondo de Apoyo 
a la Administración de Justicia, de conformidad con lo previsto en el Título 
Décimo Segundo de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación;

IV. Las disposiciones en materia de comunicación social;

V. Las condiciones de Seguridad Institucional, en las instalaciones del 
Poder Judicial de la Federación, mediante la prevención de riesgos en la se-
guridad de los servidores públicos, el buen funcionamiento del servicio al 
público y los espacios donde se presta el mismo, para lo cual se establecen 
las disposiciones que regulan la organización, participación, programas, recur-
sos humanos y materiales, que en pleno respeto a los Derechos Humanos 
cumplan con dicho fin;

VI. Las disposiciones en materia de protección civil que deberán ob-
servarse en el Poder Judicial de la Federación; y

VII. Regular la Compilación Normativa.

CAPÍTULO SEGUNDO
GLOSARIOS

Artículo 2. Para efectos de este Acuerdo se entenderá:

I. Acuerdo: Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal que establece las disposiciones en materia de actividad administrati-
va del propio Consejo;

II. Áreas administrativas: unidades administrativas y órganos auxi-
liares del Consejo de la Judicatura Federal;

III. CENDI: Centro de Desarrollo Infantil del Poder Judicial de la 
Federación;

IV. Comisiones: Aquellas que señale el Acuerdo General del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y fun-
cionamiento del propio Consejo;

V. Consejeros: Consejeros de la Judicatura Federal;
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VI. Consejo: Consejo de la Judicatura Federal;

VII. Constitución: Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos;

VIII. Contraloría: Contraloría del Poder Judicial de la Federación;

IX. Fondo de Apoyo: Fondo de Apoyo a la Administración de Justicia;

X. ISSSTE: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja-
dores del Estado;

XI. Ley Anticorrupción: Ley Federal Anticorrupción en Contratacio-
nes Públicas;

XII. Ley del ISSSTE: Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Socia-
les de los Trabajadores del Estado;

XIII. Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado: Ley 
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Aparta-
do B del Artículo 123 de la Constitución;

XIV. Ley Orgánica: Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación;

XV. Lista de Valores: Lista de valores mínimos para desechos de bie-
nes muebles que generen las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal;

XVI. Órganos jurisdiccionales: Tribunales de Circuito y Juzgados de 
Distrito;

XVII. Pleno: Pleno del Consejo;

XVIII. Poder Judicial de la Federación: Los órganos señalados en 
el artículo 94 de la Constitución, con excepción de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación;

XIX. Presidente: Consejero Presidente del Consejo;

XX. SAE: El organismo descentralizado de la Administración Pública 
Federal denominado: Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, 
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previsto en la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del 
Sector Público; y

XXI. Unidades administrativas: Aquellas que determine el Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la 
organización y funcionamiento del propio Consejo.

Artículo 3. Para efectos del Capítulo Octavo, del Título Primero del 
Libro Segundo de este Acuerdo, se entenderá por:

I. Auxiliar de Asistencia y Puntualidad: Coordinador Técnico Admi-
nistrativo de los órganos jurisdiccionales o el servidor público designado por 
el titular del área administrativa que corresponda, así como el servidor público 
que lo supla en caso de ausencia por determinación del titular respectivo;

II. Registro: Registro automatizado de entrada y salida de servidores 
públicos; y

III. Unidad de Registro y Control de Asistencia: Encargada de la im-
plementación, operación y funcionamiento del Registro, dependiente de la 
Dirección General de Recursos Humanos.

Artículo 4. Para efectos del Capítulo Segundo, del Título Segundo del 
Libro Segundo de este Acuerdo, se entenderá por: 

I. Comité Técnico del Fideicomiso: Órgano creado por el Consejo 
como fideicomitente en el contrato de fideicomiso de inversión constituido 
para tal efecto;

II. Fondo: La cantidad de dinero del que se dispone para el finan-
ciamiento del Plan, mediante el fideicomiso de inversión constituido para tal 
efecto y de existir, la partida presupuestal correspondiente; 

III. Jubilación: Retiro del servicio activo otorgado a los servidores pú-
blicos del Poder Judicial de la Federación por haber cumplido la edad y los 
años de servicio determinados en este acuerdo, para tener derecho a gozar 
de la pensión complementaria en él regulada. La jubilación puede ser de dos 
tipos, a saber: 

a) Jubilación forzosa: se presenta cuando el Magistrado de Circuito 
o Juez de Distrito cumple la edad límite de 75 años y necesariamente debe 
retirarse de su cargo; y
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b) Jubilación anticipada: es la posibilidad que tienen los Magistra-
dos de Circuito o Jueces de Distrito para solicitar su retiro voluntario cuando 
hayan cumplido 65 años de edad y, por lo menos, 25 años de servicio.

Se considera que para efectos del cálculo de la antigüedad de los Ma-
gistrados de Circuito y Jueces de Distrito, se debe atender a lo dispuesto en 
el artículo 94 de la Constitución que dispone que el ejercicio del Poder Judi-
cial de la Federación se deposita en una Suprema Corte de Justicia, en un 
Tribunal Electoral, en Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito y Juzgados 
de Distrito;

IV. Pensión Complementaria: Retribución mensual vitalicia que 
otorga el Consejo a aquellos que cumplan con los requisitos que para tal 
efecto se prevén en este Acuerdo; 

V. Pensión del ISSSTE: Es la retribución mensual que otorga el ISSSTE 
a los trabajadores que se jubilen, de conformidad con lo previsto en la Ley del 
ISSSTE. 

Para efectos del Plan de Pensiones Complementarias de Magistrados de 
Circuito y Jueces de Distrito del Poder Judicial de la Federación, se considera 
como pensión del ISSSTE, el monto señalado como concepto "01 Pensión" del 
recibo de pago expedido por el propio Instituto;

VI. Pensión total por jubilación: Retribución mensual que se inte-
gra con la pensión del ISSSTE más la pensión complementaria;

VII. Plan: Plan de Pensiones Complementarias de Magistrados de Cir-
cuito y Jueces de Distrito del Poder Judicial de la Federación;

VIII. Salario Neto: Retribución que se paga al trabajador por el ejer-
cicio de su empleo, cargo o comisión, en cantidad líquida, por nómina, una 
vez descontadas todas las deducciones legales; y

IX. Sueldo Pensionable: Salario mensual neto vigente, percibido por 
el servidor público respectivo, a la fecha de su baja en el cargo corres-
pondiente.

Artículo 5. Para efectos del Capítulo Tercero del Título Segundo del 
Libro Segundo de este Acuerdo se entenderá por:
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I. Aportación Ordinaria: Son las aportaciones que realiza el servidor 
público al Fondo, por un porcentaje del 2%, 5% o el 10% del monto de su suel-
do básico y que se deduce a través del sistema de nómina. Así como, la can-
tidad de dinero que cubra el Consejo por cuenta y en nombre del servidor 
público por un monto igual al 2%, 5% o el 10% por el que haya optado el ser-
vidor público de su sueldo básico;

II. Baja: Separación definitiva del Poder Judicial de la Federación, in-
dependientemente de la causa que lo origine;

III. Comité de Inversión: Comité de Inversión de Recursos Financie-
ros del Consejo de la Judicatura Federal;

IV. Fondo: Es la prestación o beneficio establecido a favor de los ser-
vidores públicos de nivel operativo, que consiste en un Fondo de Ahorro o de 
reserva individualizado que otorga el Consejo a quienes manifiesten volunta-
riamente su decisión de incorporarse a dicho beneficio, teniendo como fina-
lidad fomentar el ahorro;

V. Institución: Persona moral de carácter financiero que determine el 
Pleno, misma que será la responsable de operar y administrar el patrimonio 
del Fondo;

VI. Patrimonio del Fondo: Es la suma de dinero que se constituye 
por las aportaciones ordinarias y los rendimientos devengados por éstas y por 
los préstamos;

VII. Servidores públicos: Personal operativo adscrito a los órganos 
jurisdiccionales o las áreas administrativas;

VIII. Sociedades de Inversión: Son instituciones financieras espe-
cializadas, que tienen por objeto la adquisición de valores y documentos se-
leccionados de acuerdo a un criterio de diversificación de riesgos establecidos 
previamente, el cual será constituido exclusivamente por valores guberna-
mentales que ofrezcan las mejores condiciones de mercado; y

IX. Sueldo Básico: Es el sueldo base más la compensación de apoyo 
que refleja el tabulador de sueldos del Consejo vigente.

Artículo 6. Para efectos del Capítulo Cuarto del Título Segundo del 
Libro Segundo de este Acuerdo se entenderá por:
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I. Director del CENDI: Servidor público encargado del CENDI respectivo;

II. Filtro de salud: La revisión que diariamente se debe practicar a los 
infantes por personal del CENDI, previo a su ingreso;

III. Infantes: Los menores que asisten a los CENDI, hijos o pupilos de 
los servidores públicos que laboran en el Poder Judicial de la Federación;

IV. Personal: Los servidores públicos que laboran en los CENDI;

V. Prestación de servicios: Los servicios de custodia, alimentación, 
medicina preventiva y educación, que se brinda a los menores inscritos en los 
CENDI; 

VI. SEP: Secretaría de Educación Pública;

VII. Supervisor: Titular de la Dirección de los CENDI y de las Estan-
cias Infantiles; y

VIII. Trabajador: Los servidores públicos que laboren en el Poder Ju-
dicial de la Federación, y cuyos menores disfruten de los servicios que brinda 
el CENDI.

Artículo 7. Para efectos del Capítulo Primero, del Título Primero del 
Libro Tercero de este Acuerdo se entenderá por: 

I. Área administradora del contrato: El área de adquisiciones o de 
obra según corresponda;

II. Áreas asesoras: Las direcciones generales de Recursos Materia-
les; de Servicios Generales; de Inmuebles y Mantenimiento; y de Tecnologías 
de la Información, en el ámbito de su competencia;

III. Área de Adquisiciones: Las direcciones generales de Recursos 
Materiales; de Servicios Generales; Administradores de Edificios, y la Coordi-
nación de Administración Regional, incluso a través de sus Administraciones 
Regionales y Delegaciones Administrativas, según corresponda de acuerdo a 
su competencia;

IV. Área de Obras: La Dirección General de Inmuebles y Mantenimien-
to y, en su caso, los Administradores de Edificios, y la Coordinación de Admi-
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nistración Regional, incluso a través de sus Administraciones Regionales y 
Delegaciones Administrativas;

V. Áreas Operativas: Las Direcciones Generales de Inmuebles y Man-
tenimiento; de Recursos Materiales; y de Servicios Generales, la Coordina-
ción de Administración Regional; las Administraciones Regionales y las 
Administraciones de Edificios en el Distrito Federal y zona conurbada;

VI. Área requirente: La que solicita o requiere formal u orgánicamen-
te la adquisición o arrendamiento de bienes o la prestación de servicios; así 
como la obra pública o servicios relacionados con la misma;

VII. Área técnica: El órgano administrativo que cuenta con competen-
cia para resolver sobre especificaciones, características y demás aspectos 
técnicos de los bienes, servicios, obra pública y servicios relacionados con la 
misma que solicite el área requirente;

VIII. Comité: El Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, Obra Pú-
blica y Servicios;

IX. CompraNet: La plataforma informática del sistema electrónico de 
información pública gubernamental, a que hacen alusión los artículos 2, frac-
ciones II, de las leyes de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sec-
tor Público; y de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas;

X. Contratista: La persona física o moral con la que se celebren con-
tratos de obra pública, de servicios relacionados con la misma o de cualquier 
naturaleza, según corresponda;

XI. Días Hábiles: Los días que se labore en el Consejo, comprendién-
dose todos los del año, excluyéndose los sábados, domingos y los que esta-
blece como inhábiles el artículo 163 de la Ley Orgánica, así como los que 
determine el Pleno.

En los periodos de receso o de vacaciones del Consejo, con motivo de 
los trabajos que se pacten a desarrollar por los proveedores, contratistas o 
prestadores de servicios en días inhábiles, las Áreas de Adquisiciones y de 
Obras mantendrán el personal suficiente para el debido cumplimiento de los 
actos materia del Capítulo Primero, del Título Primero del Libro Tercero de 
este Acuerdo;
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XII. Investigación de mercado: En materia de Adquisiciones, Arren-
damientos y Servicios se deberá entender como: la verificación sistemática de 
la existencia de bienes, arrendamiento, servicios, de proveedores o prestadores 
de servicios a nivel nacional o internacional y del precio estimado basado en 
la información que se obtenga en el Consejo de organismos públicos o priva-
dos, de fabricantes de bienes, o prestadores del servicio, o cualquier otra 
fuente de información o una combinación de las mismas.

En materia de obra pública se deberá entender como: La verificación 
de la existencia y costo de materiales, mano de obra, maquinaria y equipo, así 
como de contratistas, a nivel nacional o internacional, y del precio total esti-
mado de los trabajos, basado en la información que se obtenga en términos 
del Capítulo Primero, del Título Primero del Libro Tercero de este Acuerdo;

XIII. Prestador de servicios: La persona física o moral que otorgue 
servicios de cualquier naturaleza, salvo los relacionados con obra pública;

XIV. Proveedor: La persona física o moral que suministre, arriende 
bienes muebles o preste servicios; y

XV. Testigo Social: Es quien actúa en representación honorífica de la 
sociedad y con su presencia da testimonio de que un hecho determinado es 
verdad.

Artículo 8. Para los efectos del Capítulo Primero, del Título Segundo 
del Libro Tercero de este Acuerdo se entenderá por:

I. Áreas Operativas: La Dirección General de Recursos Materiales, la 
Dirección General de Inmuebles y Mantenimiento, la Dirección General de 
Tecnologías de la Información, las Administraciones Regionales y Delegacio-
nes Administrativas;

II. Asesores: Persona o personas que prestarán asesoría al Comité; 

III. Avalúo: El resultado del proceso de estimar en dinero el valor de los 
bienes por parte de los valuadores facultados para desarrollar dicha actividad;

IV. Bienes: Los bienes muebles, instrumentales y de consumo, que 
figuren en los inventarios del Consejo.

Se ubican también dentro de esta definición los bienes muebles que 
por su naturaleza, en los términos del artículo 751 del Código Civil Federal, se 
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hayan considerado como inmuebles y que hubieren recobrado su calidad 
de muebles por las razones que en el mismo precepto se establecen;

V. Bienes de consumo: Los que por su utilización en el desarrollo de 
las actividades que realizan los órganos jurisdiccionales y áreas administrati-
vas, tienen un desgaste parcial o total y son controlados a través de un regis-
tro global en sus inventarios, dada su naturaleza y finalidad en el servicio;

VI. Bienes instrumentales: Los considerados como implementos o 
medios para el desarrollo de las actividades que realizan los órganos jurisdic-
cionales, y áreas administrativas, siendo susceptibles de la asignación de un 
número de inventario dada su naturaleza y finalidad en el servicio;

VII. Bienes no útiles: Los que por su estado físico o cualidades técni-
cas no resulten funcionales, no se requieran para el servicio al cual se des-
tinaron o sea inconveniente seguirlos utilizando;

VIII. Comité: El Comité de Desincorporación de Bienes Muebles; 

IX. Contratista: La persona física o moral con la que se celebren 
contratos;

X. Desechos: Los bienes muebles que por sus condiciones físicas se 
consideran desperdicios;

XI. Destino final: La determinación de enajenar, donar, permutar, 
transferir, destruir u otorgar en dación en pago los bienes no útiles;

XII. Día Hábil: Los días de labores del Consejo, comprendiéndose, los 
que se encuentran dentro de los periodos de sesiones conforme al artículo 70 
de la Ley Orgánica, excluyéndose los sábados y domingos, los que la propia 
Ley Orgánica establece como inhábiles en el artículo 163, así como los que 
determine el Pleno;

XIII. Mantenimiento: Acción tendiente a proveer a un bien de lo ne-
cesario para lograr su conservación y alargar su vida útil; 

XIV. Rehabilitación costeable y conveniente: Aquélla reparación 
del bien que no exceda el 50% de su valor comercial;



2270 ENERO 2015

XV. Salario Mínimo: El salario mínimo general diario vigente para el 
Distrito Federal; y

XVI. Vida útil: Tiempo de uso según norma del fabricante, régimen 
fiscal, tecnología, etcétera.

Artículo 9. Para los efectos del Capítulo Segundo, del Título Segundo 
del Libro Tercero de este Acuerdo se entenderá por:

I. Administración Regional: Coordinación de Administración Regio-
nal, y administradores regionales y delegados administrativos, cuando cuen-
ten con la autorización de la propia Coordinación;

II. Bienes asegurados no reclamados: Los bienes muebles, inmuebles 
o derechos reales relacionados con procesos penales federales de los cuales se 
haya ordenado su devolución y que no hayan sido recogidos por quien tenga 
derecho a ello, en los plazos previstos por el Código Penal Federal, y se hayan 
puesto a disposición del Consejo para determinar su destino final;

III. Bienes decomisados: Los bienes muebles, inmuebles o derechos 
reales que por resolución firme hayan adquirido ese carácter, en términos del 
artículo 40 del Código Penal Federal, puestos a disposición del Consejo;

IV. Bienes incosteables: Aquellos distintos a numerario, cuyo valor 
comercial sea inferior a sus costos de administración; a los gastos inherentes 
a obtener su disponibilidad, o bien que tengan un valor menor al equivalente a 
seis meses de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal;

V. Costos de administración: La suma de todos los gastos, tanto di-
rectos como indirectos, que se requieran para la conservación, mantenimien-
to, supervisión, custodia, destrucción o enajenación de un bien, tales como los 
pagos que se generen por concepto de honorarios, pagos a terceros especia-
lizados, servicios de vigilancia, transporte, embalaje, almacenamiento, ava-
lúos, contribuciones, seguros y energía eléctrica, entre otros, que se vinculen 
estrictamente con el bien de que se trate;

VI. Registro: Registro de bienes asegurados no reclamados y decomi-
sados puestos a disposición del Consejo, de los cuales se haya expedido el 
certificado de disponibilidad; y

VII. Salario Mínimo: El salario mínimo general diario vigente para el 
Distrito Federal.
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Artículo 10. Para los efectos del Capítulo Segundo del Título Tercero 
del Libro Tercero de este Acuerdo: 

I. Administraciones de edificios: Las unidades operativas encarga-
das de la administración de los edificios en propiedad o en uso del Consejo de 
la Judicatura Federal, ubicados en el Distrito Federal y en la zona conurbada;

II. Órganos jurisdiccionales: Los órganos jurisdiccionales ubicados 
en el Distrito Federal y en la zona conurbada;

III. Órganos administrativos: Las áreas administrativas ubicadas en 
el Distrito Federal y en la zona conurbada;

IV. Inmuebles del Poder Judicial de la Federación: Los edificios en 
propiedad o en uso del Consejo, ubicados en el Distrito Federal y en la zona 
conurbada;

V. Recursos materiales: Los medios materiales y técnicos que hacen 
factible la operación de los edificios en propiedad o en uso del Poder Judicial 
de la Federación, ubicados en el Distrito Federal y en la zona conurbada;

VI. Servicios generales: Son las actividades complementarias rela-
cionadas con la función de apoyo material y logístico, para asegurar de ma-
nera permanente, general, regular y continua, que los usuarios de cada 
edificio puedan desarrollar sus actividades sin ningún obstáculo; y

VII. Mantenimiento y conservación: Son las actividades relaciona-
das con la instalación, reparación, mantenimiento y conservación de los edi-
ficios en propiedad o en uso del Poder Judicial de la Federación, ubicados en 
el Distrito Federal y en la zona conurbada.

Artículo 11. Para los efectos del Título Primero del Libro Cuarto de este 
Acuerdo se entenderá por:

I. Adecuaciones presupuestarias: Modificaciones que se realizan 
durante el ejercicio, al presupuesto autorizado o los ajustes a los calendarios 
financieros, con el fin de permitir un mejor cumplimiento de los objetivos y 
programas autorizados. Las adecuaciones comprenden traspasos compen-
sados, ampliaciones y reducciones líquidas de recursos;

II. Ahorro presupuestario: Remanentes de recursos del presupuesto 
modificado una vez que se hayan cumplido las metas establecidas;
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III. Apoyos: Erogaciones, sujetas a comprobación, de conformidad 
con los lineamientos, montos y periodicidad aprobados por los órganos de 
gobierno, que podrán realizarse para que los servidores públicos estén en 
aptitud de desempeñar las funciones inherentes a su cargo;

IV. Auditoría: Auditoría Superior de la Federación;

V. Certificación de Disponibilidad Presupuestal: Validación de la 
existencia de recursos presupuestales para un destino de gasto específico, 
con objeto de respaldar la solicitud de autorización para la adquisición o con-
tratación de un bien o servicio ante la instancia competente, incluyendo los 
correspondientes a servicios personales;

VI. Clasificador por Objeto del Gasto: Instrumento que define y per-
mite registrar de manera ordenada, sistemática y homogénea las compras, 
los pagos y las erogaciones autorizados en capítulos, conceptos y partidas con 
base en la clasificación económica del gasto;

VII. Cuenta Pública: Cuenta de la Hacienda Pública Federal;

VIII. Documento de Afectación Presupuestal: Documento que se 
elabora para efectos de registrar el compromiso de recursos presupuestales 
autorizados, a través de la presentación de los contratos, convenios, pedidos, 
órdenes de trabajo y de servicio, así como cualquier otro documento que re-
presente una obligación de pago a cargo del Consejo;

IX. Economías: Remanentes de recursos no devengados del presu-
puesto modificado;

X. Eficacia en la aplicación del gasto público: Lograr en el ejercicio 
fiscal los objetivos y las metas programadas en los términos del citado Capí-
tulo y demás disposiciones aplicables;

XI. Eficiencia en el ejercicio del gasto público: Ejercicio del Presu-
puesto de Egresos del Poder Judicial de la Federación en tiempo y forma, en 
los términos del citado Capítulo y demás disposiciones aplicables;

XII. Estructura Programática: Conjunto de categorías y elementos 
programáticos ordenados en forma coherente, el cual define las acciones 
que efectúan los ejecutores de gasto para alcanzar sus objetivos y metas de 
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acuerdo con las políticas definidas por el Pleno y en los programas y presu-
puestos; asimismo, ordena y clasifica las acciones de los ejecutores de gasto 
para delimitar la aplicación del gasto y permite conocer el rendimiento espe-
rado de la utilización de los recursos públicos;

XIII. Gasto programable: Erogaciones que el Consejo realiza en cum-
plimiento de sus atribuciones de carácter administrativo, en términos de los 
artículos 100 de la Constitución y 68 de la Ley Orgánica;

XIV. Informes trimestrales: Informes sobre la situación financiera 
que el Consejo presenta a las autoridades correspondientes en términos de la 
legislación aplicable;

XV. Ingresos excedentes: Recursos que durante el ejercicio fiscal se 
obtienen en exceso a los aprobados al Consejo en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación;

XVI. Ley de Ingresos: La Ley de Ingresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal correspondiente;

XVII. Ley de Presupuesto: Ley Federal de Presupuesto y Responsa-
bilidad Hacendaria;

XVIII. Lineamientos específicos: Disposiciones a las cuales se suje-
tan determinados programas y conceptos de gasto con el objeto de otorgar 
transparencia y asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa 
de los recursos;

XIX. Percepciones extraordinarias: Estímulos, reconocimientos, re-
compensas, incentivos, y pagos equivalentes a los mismos, que se otorgan de 
manera excepcional a los servidores públicos a cargo del Consejo, así como 
el pago de horas de trabajo extraordinarias y demás asignaciones de carácter 
excepcional autorizadas en los términos de las disposiciones emitidas por el 
Pleno, la legislación laboral y demás ordenamientos aplicables;

XX. Percepciones ordinarias: Pagos por sueldos y salarios, confor-
me a los tabuladores autorizados y las respectivas prestaciones, que se cu-
bren a los servidores públicos de manera regular como contraprestación por 
el desempeño de sus labores cotidianas, así como los montos correspondientes 
a los incrementos a las remuneraciones que, en su caso, se hayan aprobado 
por el Pleno;
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XXI. Presupuesto de Egresos: Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción para el ejercicio fiscal correspondiente, los anexos y tomos que lo integran;

XXII. Presupuesto de Egresos del Poder Judicial de la Federa-
ción: Presupuesto de Egresos autorizado por el Pleno, que comprende el pre-
supuesto autorizado por la Cámara de Diputados dentro del Presupuesto de 
Egresos de la Federación, así como las ampliaciones líquidas por ingresos 
excedentes que se obtengan durante el ejercicio;

XXIII. Presupuesto devengado: Reconocimiento de las obligaciones 
de pago por parte de las unidades ejecutoras de gasto a favor de terceros, por 
los compromisos o requisitos cumplidos por éstos conforme a las disposicio-
nes aplicables, así como de las obligaciones de pago que se derivan por man-
dato de leyes o decretos, resoluciones y sentencias definitivas;

XXIV. Presupuesto regularizable de servicios personales: Eroga-
ciones que con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Judicial de la Fe-
deración implican un gasto permanente en subsecuentes ejercicios fiscales 
en materia de servicios personales, por concepto de percepciones ordinarias;

XXV. Programas de inversión: Acciones que implican erogaciones 
de gasto de capital destinadas tanto a obra pública en infraestructura, como 
a la adquisición y modificación de inmuebles; adquisiciones de bienes mue-
bles asociadas a estos programas, y rehabilitaciones que impliquen un au-
mento en la capacidad o vida útil de los activos de infraestructura e inmuebles, 
y mantenimiento;

XXVI. Provisión financiera: Fuente de recursos monetarios para 
atender las necesidades programadas y no programadas que representen 
una obligación o posibilidad de una erogación, a fin de dar cumplimiento a 
los objetivos y metas del Consejo;

XXVII. Remuneraciones: Retribución económica que constitucional-
mente corresponda a los servidores públicos por concepto de percepciones or-
dinarias y, en su caso, percepciones extraordinarias;

XXVIII. Responsabilidad Presupuestaria: La observancia de los prin-
cipios y las disposiciones aplicables que procuren el equilibrio presupuesta-
rio, la disciplina en el gasto y el cumplimiento de las metas aprobadas por el 
Pleno;

XXIX. Secretaría de Hacienda: Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público;
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XXX. Sistema Institucional de Evaluación: Conjunto de elementos 
metodológicos que permiten realizar una valoración objetiva del desempeño 
de los programas, bajo los principios de verificación del grado de cum-
plimiento de metas y objetivos, con base en indicadores estratégicos y de 
gestión que permitan conocer el impacto social de los programas y de los 
proyectos;

XXXI. Subejercicio de gasto: Disponibilidades presupuestarias que 
resultan, con base en el calendario de presupuesto, sin cumplir las metas 
contenidas en los programas o sin contar con el compromiso formal de su 
ejecución;

XXXII. Transferencias: Movimientos de recursos financieros, mate-
riales y plazas de personal entre los órganos del Poder Judicial de la Federa-
ción, con el fin de fortalecer la función jurisdiccional, de conformidad con las 
disposiciones normativas correspondientes;

XXXIII. Unidades ejecutoras de gasto: Áreas administrativas y uni-
dades globalizadoras;

XXXIV. Unidades globalizadoras: Unidades del Consejo responsa-
bles de administrar y ejercer el presupuesto de las partidas de gasto de ma-
nera consolidada conforme a sus atribuciones; y

XXXV. Volante de Autorización Presupuestal: Documento por el 
cual se autoriza el ejercicio del Presupuesto para cubrir el pago de servicios 
personales, adquisición de bienes, prestación de servicios, y obra pública, a 
través de la presentación de facturas, recibos, resumen general de nóminas, 
o cualquier otro documento que pueda comprobar el pago.

Artículo 12. Para los efectos del Capítulo Segundo, del Título Segundo 
del Libro Cuarto de este Acuerdo se entenderá por:

I. Comité: El Comité Técnico del Fondo de Apoyo, integrado por el 
Presidente y los otros seis Consejeros;

II. Comité de Inversión: El Comité de Inversión de Recursos Finan-
cieros del Consejo;

III. Reglas de Operación del Comité: El instrumento así denomina-
do y aprobado por el Comité;
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IV. Secretaría Técnica del Fondo: La Secretaría Técnica del Fondo 
de Apoyo;

V. Secretario Técnico: El titular de la Secretaría Técnica del Fondo de 
Apoyo; y

VI. SISE: El Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes de la 
Dirección General de Estadística Judicial.

Artículo 13. Para los efectos del Capítulo Primero, del Título Segundo 
del Libro Quinto de este Acuerdo se entenderá por:

I. Administración de Inmuebles: La Dirección General de Servicios 
Generales, a través de los administradores de los Inmuebles ubicados en el 
Distrito Federal y en la zona conurbada, y la Coordinación de Administración 
Regional, por medio de las Administraciones Regionales o Delegaciones Ad-
ministrativas, tratándose de los inmuebles ubicados en el interior de la 
República;

II. Coordinación de Seguridad: La Coordinación de Seguridad del 
Poder Judicial de la Federación;

III. Instalaciones: Los inmuebles del Poder Judicial de la Federación, 
con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Tribunal 
Electoral;

IV. Operación y supervisión de los sistemas de seguridad: El de-
sarrollo y coordinación de los planes, programas, procedimientos y sistemas, 
tendentes a preservar la seguridad de los servidores públicos, instalaciones, 
equipos y demás bienes del Poder Judicial de la Federación, que la Coordinación 
de Seguridad propondrá al Secretario General;

V. Personal de Seguridad: Los servidores públicos adscritos a la Coor-
dinación de Seguridad, que tienen como actividad preponderante la opera-
ción, supervisión y coordinación de los sistemas de seguridad implementados 
en las instalaciones;

VI. Personal de Vigilancia: Las personas o corporaciones policiacas 
contratadas por el Consejo para prestar los servicios de seguridad y vigilancia 
en las instalaciones;

VII. Seguridad Institucional: Función a cargo del Consejo, que es rea-
lizada por medio de la Coordinación de Seguridad, y que tiene como fines 
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preservar la seguridad de los servidores públicos, visitantes, instalaciones, 
equipos y demás bienes del Poder Judicial de la Federación, y comprende el 
establecimiento de responsabilidades y actividades que contribuyen en la pre-
servación de la autonomía, independencia e imparcialidad de dicho Poder, en 
términos de lo establecido en la Constitución; 

VIII. Servidores Públicos: Los adscritos a los órganos jurisdicciona-
les y a las áreas administrativas;

IX. Sistemas de Seguridad: Conjunto de equipos, accesorios, pro-
gramas, información, normas, procedimientos, entre otros medios, que inte-
rrelacionados e integrados, tienen como objetivo establecer los controles y la 
generación de información que permita mantener condiciones de Seguridad 
Institucional; y

X. Visitantes: Las personas físicas distintas de los Servidores Públi-
cos que ingresen a las instalaciones.

Artículo 14. Para los efectos del Título Tercero del Libro Quinto de este 
Acuerdo se entenderá:

I. Administraciones Centrales: Las administraciones de los inmue-
bles ubicados en el Distrito Federal y zona conurbada;

II. Administración Regional: Las Administraciones Regionales del 
Consejo;

III. Agente Regulador: El encargado de instrumentar y operar las ac-
ciones, instrumentos, normas, obras y en general todo aquello destinado a 
proteger a las personas, bienes, infraestructura estratégica, planta producti-
va y el medio ambiente, a reducir los riesgos y a controlar y prevenir los efec-
tos adversos de un agente perturbador;

IV. Auxilio: respuesta de ayuda a las personas en riesgo o las víctimas 
de un siniestro, emergencia o desastre, por parte de grupos especializados 
públicos o privados, o por las unidades internas de protección civil, así como 
las acciones para salvaguardar los demás agentes afectables;

V. Brigada: Grupo de personas que se organizan dentro de un inmueble, 
capacitadas y adiestradas en funciones básicas de respuesta a emergencias 
tales como: primeros auxilios, combate a conatos de incendio, evacuación, 
búsqueda y rescate; designados en la Unidad Interna de Protección Civil 
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como encargados del desarrollo y ejecución de acciones de prevención, auxi-
lio y recuperación estipuladas en el Programa Interno de Protección Civil del 
inmueble;

VI. Continuidad de Operaciones: Al proceso de planeación, docu-
mentación y actuación que garantiza que las actividades sustantivas del 
Poder Judicial de la Federación, afectadas por un agente perturbador, puedan 
recuperarse y regresar a la normalidad en un tiempo mínimo. Esta planea-
ción deberá estar contenida en un documento o serie de documentos cuyo 
contenido se dirija hacia la prevención, respuesta inmediata, recuperación y 
restauración, todas ellas avaladas por sesiones de capacitación continua y rea-
lización de simulacros;

VII. Delegación Administrativa: Las Delegaciones Administrativas;

VIII. Desastre: Al resultado de la ocurrencia de uno o más agentes 
perturbadores severos o extremos, concatenados o no, de origen natural o de 
la actividad humana, que cuando acontecen en un tiempo y en una zona deter-
minada, causan daños y que por su magnitud exceden la capacidad de res-
puesta de la comunidad afectada;

IX. Emergencia: Situación anormal que puede causar un daño a los 
servidores públicos del Poder Judicial de la Federación y propiciar un riesgo 
excesivo para su seguridad e integridad, generada o asociada con la inminen-
cia, alta probabilidad o presencia de un agente perturbador;

X. Gestión Integral de Riesgos: El conjunto de acciones encamina-
das a la identificación, análisis, evaluación, control y reducción de los ries-
gos, considerándolos por su origen multifactorial y en un proceso permanente 
de construcción, lo que facilita la realización de acciones dirigidas a la crea-
ción e implementación de políticas públicas, estrategias y procedimientos 
integrados al logro de pautas de desarrollo sostenible, que combatan las cau-
sas estructurales de los desastres y fortalezcan las capacidades de resiliencia 
o resistencia de los servidores públicos. Involucra las etapas de: identificación 
de los riesgos y su proceso de formación, previsión, prevención, mitigación, pre-
paración, auxilio, recuperación y reconstrucción;

XI. Identificación de Riesgos: Reconocer y valorar las pérdidas o 
daños probables sobre los agentes afectables y su distribución geográfica, 
a través del análisis de los peligros y la vulnerabilidad;

XII. Inmuebles: Los inmuebles, en propiedad o posesión, del Poder 
Judicial de la Federación;
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XIII. Mitigación: Es toda acción orientada a disminuir el impacto o 
daños ante la presencia de un agente perturbador sobre un agente afectable;

XIV. Peligro: Probabilidad de ocurrencia de un agente perturbador 
potencialmente dañino de cierta intensidad, durante un cierto periodo y en 
un sitio determinado;

XV. Plan de Contingencia: Plan preventivo con una estructura estra-
tégica y operativa que ayudará a controlar una situación de emergencia y a 
minimizar sus consecuencias negativas;

XVI. Preparación: Actividades y medidas tomadas anticipadamente 
para asegurar una respuesta eficaz ante el impacto de un fenómeno pertur-
bador en el corto, mediano y largo plazo;

XVII. Prevención: Conjunto de acciones y mecanismos implemen-
tados con antelación a la ocurrencia de los agentes perturbadores, con la fi-
nalidad de conocer los peligros o los riesgos, identificarlos, eliminarlos o 
reducirlos; evitar o mitigar su impacto destructivo sobre las personas, bienes, 
infraestructura, así como anticiparse a los procesos sociales de construcción 
de los mismos;

XVIII. Previsión: Tomar conciencia de los riesgos que pueden causar-
se y las necesidades para enfrentarlos a través de las etapas de identifi cación 
de riesgos, prevención, mitigación, preparación, atención de emergencias, 
recuperación y reconstrucción;

XIX. Programa Anual de Protección Civil: Programa rector que con-
tiene las Directrices Generales en Materia de Protección Civil a implementar-
se en el Poder Judicial de la Federación;

XX. Programa Interno de Protección Civil: Instrumento de planea-
ción y operación que se compone por el Plan Operativo para la Unidad Inter-
na de Protección Civil, el Plan para la Continuidad de Operaciones y el Plan 
de Contingencias y tiene como propósito mitigar los riesgos previamente 
identificados y definir acciones preventivas y de respuesta para estar en con-
diciones de atender la eventualidad de una emergencia en los inmuebles del 
Poder Judicial de la Federación;

XXI. Protección Civil: Es la acción solidaria y participativa, que en 
consideración tanto de los riesgos de origen natural o antrópico como de los 
efectos adversos de los agentes perturbadores, prevé la coordinación y con-
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certación de los sectores público, privado y social en el marco del Sistema 
Nacional, con el fin de crear un conjunto de disposiciones, planes, programas, 
estrategias, mecanismos y recursos para que de manera corresponsable, y 
privilegiando la Gestión Integral de Riesgos y la Continuidad de Operaciones, 
se apliquen las medidas y acciones que sean necesarias para salvaguardar la 
vida, integridad y salud de la población, así como sus bienes; la infraestructu-
ra, la planta productiva y el medio ambiente;

XXII. Reconstrucción: La acción transitoria orientada a alcanzar el 
entorno de normalidad social y económica que prevalecía entre la población 
antes de sufrir los efectos producidos por un agente perturbador en un deter-
minado espacio o jurisdicción. Este proceso debe buscar en la medida de lo 
posible la reducción de los riesgos existentes, asegurando la no generación 
de nuevos riesgos y mejorando para ello las condiciones preexistentes;

XXIII. Recuperación: Proceso que inicia durante la emergencia, con-
sistente en acciones encaminadas al retorno a la normalidad de la comuni-
dad afectada;

XXIV. Reducción de Riesgos: Intervención preventiva de individuos, 
instituciones y comunidades que nos permite eliminar o reducir, mediante 
acciones de preparación y mitigación, el impacto adverso de los desastres. 
Contempla la identificación de riesgos y el análisis de vulnerabilidades, resi-
liencia y capacidades de respuesta, el desarrollo de una cultura de la protección 
civil, el compromiso público y el desarrollo de un marco institucional, la im-
plementación de medidas de protección del medio ambiente, uso del suelo 
y planeación urbana, protección de la infraestructura crítica, generación de 
alianzas y desarrollo de instrumentos financieros y transferencia de riesgos, 
y el desarrollo de sistemas de alertamiento;

XXV. Resiliencia: Es la capacidad de un sistema, comunidad o socie-
dad potencialmente expuesta a un peligro para resistir, asimilar, adaptarse y 
recuperarse de sus efectos en un corto plazo y de manera eficiente, a través 
de la preservación y restauración de sus estructuras básicas y funcionales, 
logrando una mejor protección futura y mejorando las medidas de reducción 
de riesgos;

XXVI. Riesgo: Daños o pérdidas probables sobre un agente afectable, 
resultado de la interacción entre su vulnerabilidad y la presencia de un agen-
te perturbador;

XXVII. Riesgo Inminente: Aquel riesgo que según la opinión de una 
instancia técnica especializada, debe considerar la realización de acciones 
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inmediatas en virtud de existir condiciones o altas probabilidades de que se 
produzcan los efectos adversos sobre un agente afectable;

XXVIII. Simulacro: Representación mediante una simulación de las 
acciones de respuesta previamente planeadas con el fin de observar, probar 
y corregir una respuesta eficaz ante posibles situaciones reales de emergen-
cia o desastre. Implica el montaje de un escenario en terreno específico, dise-
ñado a partir de la identificación y análisis de riesgos y la vulnerabilidad de 
los sistemas afectables;

XXIX. Siniestro: Situación crítica y dañina generada por la inciden-
cia de uno o más fenómenos perturbadores en un inmueble o instalación 
afectando a su población y equipo, con posible afectación a instalaciones 
circundantes;

XXX. SISAC: Sistema de Seguimiento de Acuerdos de Comisiones;

XXXI. Unidad Interna de Protección Civil: Órgano operativo cuyo 
ámbito de acción se circunscribe a las instalaciones o inmuebles del Poder 
Judicial de la Federación ubicados en el Distrito Federal, zona conurbada e 
interior de la República Mexicana, responsable de implementar, desarrollar, 
evaluar y mejorar continuamente las etapas de la Gestión Integral de Riesgos, 
así como elaborar, implementar y coordinar el Programa Interno de Protección 
Civil correspondiente. La responsabilidad de la coordinación, operación y 
funcionamiento de la Unidad Interna de Protección Civil recae en los Admi-
nistradores de los edificios ubicados en el Distrito Federal, zona conurbada, 
así como los de los Administradores Regionales; y

XXXII. Vulnerabilidad: Susceptibilidad o propensión de un agente 
afectable a sufrir daños o pérdidas ante la presencia de un agente perturba-
dor, determinado por factores físicos, sociales, económicos y ambientales.

Artículo 15. Para los efectos del Título Cuarto del Libro Quinto de este 
Acuerdo se entenderá:

I. Agente Certificador: El servidor público por conducto del cual ac-
tuará la UNCOCEFI para tramitar la emisión, renovación y revocación de Cer-
tificados Digitales de la FIREL;

II. Certificado Digital de la FIREL: El Documento Electrónico emiti-
do por la UNCOCEFI que asocia de manera segura y fiable la identidad del 
Firmante con una Llave Pública, permitiendo con ello identificar quién es 
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el autor o emisor de un Documento Electrónico o Mensaje de Datos remitido 
mediante el uso de la FIREL;

III. Certificado Intermedio del Consejo: El certificado digital emiti-
do al Consejo por la Autoridad Certificadora Raíz del PJF, a partir del cual la 
UNCOCEFI generará los certificados digitales de la FIREL para los Usuarios 
Finales;

IV. Certificado OCSP: El certificado digital emitido por el Consejo 
para el uso del protocolo de la verificación en línea del estado de los certifica-
dos digitales de la FIREL emitidos por el propio Consejo;

V. Certificado Raíz del PJF: El certificado digital único emitido por la 
Unidad del Poder Judicial de la Federación para el Control de Certificación de 
Firmas, que sirve de base a la infraestructura de firma electrónica de los ór-
ganos del Poder Judicial de la Federación y da origen a los certificados inter-
medios, los que a su vez servirán para generar los certificados digitales de la 
FIREL que emitan las Unidades de Certificación correspondientes;

VI. Certificado TSA: El certificado digital emitido por el Consejo para 
el uso de los sellos de tiempo;

VII. Clave de Acceso a la Llave Privada del Certificado Digital de 
la FIREL: La cadena de caracteres alfanuméricos del conocimiento exclusi-
vo del titular de un Certificado Digital de la FIREL, que le permite utilizar la 
Llave Privada para firmar un documento electrónico o, en su caso, para acce-
der a diversos sistemas que establezca el Consejo;

VIII. Clave de revocación: La cadena de caracteres alfanuméricos 
que introduce de manera secreta el Firmante durante la solicitud de un Certi-
ficado Digital de la FIREL, y que deberá capturarse al momento de requerir su 
revocación en línea;

IX. CURP: La Clave Única de Registro de Población;

X. Documento Electrónico: El generado, consultado, modificado o 
procesado por Medios Electrónicos;

XI. FIREL: La Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la 
Federación;

XII. Firma electrónica: Es el conjunto de datos y caracteres que per-
miten la identificación del firmante, que ha sido creada por medios electróni-
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cos bajo su exclusivo control, de manera que está vinculada únicamente a él 
y a los datos a los que se refiere, lo que permite que sea detectable cualquier 
modificación ulterior de éstos, la cual produce los mismos efectos jurídicos 
que la firma autógrafa;

XIII. Firmante: La persona física que utiliza su Certificado Digital de 
la FIREL para suscribir documentos electrónicos y, en su caso, mensajes 
de datos;

XIV. Justiciable: La persona física que solicite la expedición de un 
Certificado Digital de la FIREL, distinta a los servidores públicos del Consejo 
o de los órganos jurisdiccionales;

XV. Llave Privada: Los datos que el Firmante genera de manera se-
creta y bajo su estricto control al solicitar el Certificado Digital de la FIREL, 
vinculados de manera única y complementaria con su Llave Pública;

XVI. Llave Pública: Los datos contenidos en un Certificado Digital de 
la FIREL que permiten la verificación de la autenticidad de la FIREL del 
Firmante;

XVII. Medios de comunicación electrónica: La infraestructura tec-
nológica que permite efectuar la transmisión y recepción de mensajes de 
datos y de documentos electrónicos;

XVIII. Medios Electrónicos: La herramienta tecnológica relacionada 
con el procesamiento, impresión, despliegue, traslado, conservación y, en su 
caso, modificación de información;

XIX. Mensaje de Datos: La información generada, enviada, recibida, 
archivada o comunicada a través de medios de comunicación electrónica, 
que puede contener documentos electrónicos;

XX. Órganos auxiliares: El Instituto de la Judicatura, la Visitaduría 
Judicial, la Contraloría del Poder Judicial de la Federación, el Instituto Federal 
de Defensoría Pública y el Instituto Federal de Especialistas de Concursos 
Mercantiles;

XXI. Sellos de tiempo: Cadena de caracteres emitidos que indican la 
hora y fecha de cuándo se firmó, envió, recibió o consultó un Mensaje de 
Datos;
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XXII. SEPJF: El Sistema Electrónico del PJF;

XXIII. UNCOCEFI: La Unidad para el Control de Certificación de Fir-
mas del Consejo;

XXIV. Unidad: La Unidad del Poder Judicial de la Federación para el 
Control de Certificación de Firmas; y

XXV. Usuarios Finales: Los servidores públicos del Consejo y de los 
órganos jurisdiccionales, así como los justiciables que soliciten o hagan uso 
de un Certificado Digital de la FIREL.

LIBRO SEGUNDO
RECURSOS HUMANOS

TÍTULO PRIMERO
DEL PERSONAL

CAPÍTULO PRIMERO
NOMBRAMIENTOS Y PRÓRROGAS DEL PERSONAL

DE CONFIANZA

Artículo 16. Las disposiciones de este Capítulo son de observancia 
general en el Consejo, correspondiendo a su Presidente, Consejeros, Oficial 
Mayor, Secretario Ejecutivo del Pleno y de la Presidencia, Coordinado-
res, secretarios ejecutivos, titulares de los órganos auxiliares y directores ge-
nerales velar por su debido cumplimiento.

Artículo 17. El nombramiento del personal de mandos superiores de 
las áreas administrativas que sean designados por el Pleno, será indefinido 
desde el inicio de su cargo o por el periodo que éste determine, con excep-
ción de los supuestos establecidos en las disposiciones aplicables.

El nombramiento inicial del personal de confianza de las áreas admi-
nistrativas, no podrá exceder del término de seis meses ni ser menor de tres 
meses, con excepción de los casos señalados en el párrafo anterior y en el 
artículo 19, último párrafo, de este Acuerdo, y de aquel que se expida en favor 
del servidor público que cubra algún tipo de licencia, ocupe una plaza tempo-
ral, o que la propuesta de nombramiento contenga características especia-
les, las cuales deberán ser informadas por escrito a la Dirección General de 
Recursos Humanos, estando debidamente fundadas y motivadas.
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Artículo 18. Corresponde a la instancia que propone el nombramiento 
inicial determinar la temporalidad de éste, dentro del rango señalado en el 
artículo anterior, a efecto de evaluar el desempeño laboral del servidor público.

Artículo 19. La Dirección General de Recursos Humanos pondrá a 
consideración de la Comisión de Administración, la prórroga de nom-
bramiento por tiempo indefinido cuando:

I. El titular del área administrativa correspondiente, previo al término 
del nombramiento inicial, así lo solicite, o

II. Transcurran seis meses continuos de nombramiento en el mismo 
puesto y el titular respectivo solicite su renovación, aun cuando dicha peti-
ción sea por tiempo determinado.

Si el servidor público con una antigüedad en el puesto de seis meses, 
causa baja por renuncia o por fin de nombramiento, y el titular del área admi-
nistrativa le extiende nuevo nombramiento en el mismo puesto, se elaborará 
de forma indefinida, siempre y cuando no exista interrupción entre ambos 
nombramientos.

Artículo 20. Los nombramientos y prórrogas del personal adscrito a las 
Secretarías Técnicas de las Comisiones Permanentes, no se someterán a 
consideración de la Comisión de Administración, siempre y cuando tengan el 
visto bueno del Consejero presidente de la Comisión correspondiente.

Artículo 21. La Comisión de Administración resolverá cualquier cues-
tión administrativa que pudiera suscitarse con motivo de la aplicación de este 
Capítulo.

CAPÍTULO SEGUNDO
PERSONAL DE BASE

Artículo 22. Los titulares de los órganos jurisdiccionales y de las áreas 
administrativas otorgarán la base al servidor público que reúna los siguientes 
requisitos: 

I. Haya sido nombrado en una o más plazas correspondientes a un 
puesto cuyas labores sean de base;

II. Haya laborado en la o las plazas respectivas de base, ininterrumpi-
damente, durante más de seis meses; 
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III. Durante los primeros seis meses de las labores desarrolladas en la 
o las plazas de base, no exista nota desfavorable en su contra; y

IV. Al cumplirse más de seis meses en el desarrollo de labores en una 
o más plazas de base, se encuentre alguna de ellas vacante en definitiva, es 
decir, sin titular a quien se haya otorgado nombramiento definitivo.

CAPÍTULO TERCERO
PERSONAL DE NUEVO INGRESO EN LOS ÓRGANOS 

JURISDICCIONALES

Artículo 23. Los titulares de los órganos jurisdiccionales, con antela-
ción a la contratación de personal de nuevo ingreso, verificarán su historial 
laboral mediante la información que le soliciten a la Dirección General de 
Recursos Humanos.

Si el candidato propuesto laboró en el Poder Judicial de la Federación, 
en el Poder Judicial de alguna entidad federativa o en diversa institución pú-
blica, analizarán el desempeño obtenido durante el cargo, las causas que 
dieron lugar a la separación, la existencia de notas desfavorables y, en su 
caso, la instauración de procedimientos de responsabilidad administrativa, 
con la finalidad de preservar los principios constitucionales de excelencia y 
profesionalismo que rigen, entre otros, la carrera judicial.

CAPÍTULO CUARTO
EXPEDIENTES PERSONALES

Artículo 24. Los expedientes del personal a cargo del Consejo, en res-
guardo de la Dirección General de Recursos Humanos, deberán contener los 
documentos relativos a su situación personal, institucional y disciplinaria, 
siguientes:

I. Documentación personal:

a) Copia certificada del acta de nacimiento, inscripción, adopción o 
reconocimiento, expedida por la oficina del Registro Civil correspondiente. 
Para los extranjeros, el documento original o copia certificada por la oficina 
respectiva del país de origen, apostillada o legalizada, en su caso, con la tra-
ducción al español por un perito autorizado. Tratándose de mexicanos natu-
ralizados, copia certificada de la carta de naturalización expedida por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores.
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Para el caso de mexicanos que presenten constancia de la Clave Única 
de Registro de Población bastará con copia simple del documento respectivo 
a que se refiere el párrafo anterior;

b) Copia certificada del documento que acredite los estudios acadé-
micos necesarios para cumplir con el perfil del puesto respectivo y, en su 
caso, copia simple del título de licenciatura, maestría y doctorado, así como 
de la cédula respectiva, salvo lo dispuesto en el párrafo siguiente. De esta 
última deberá adjuntarse el reporte de la consulta realizada en la página elec-
trónica del Registro Nacional de Profesionistas a cargo de la Dirección Gene-
ral de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública; lo anterior, a fin de 
cumplir con la verificación de antecedentes profesionales.

Para los estudios realizados en el extranjero, copia certificada de los 
documentos a se refiere el párrafo anterior, los cuales deben contar con la 
apostilla o legalización correspondiente y, en su caso, debe estar acompaña-
da por la traducción efectuada por un perito autorizado, por embajadas, con-
sulados o alguna institución educativa que forme parte del sistema educativo 
nacional. Para los estudios de media superior y, en su caso, superior, deberá 
acompañar, la revalidación de estudios otorgada por la Secretaría de Educa-
ción Pública;

c) Copia certificada o simple del comprobante de domicilio, con una 
antigüedad no mayor a tres meses respecto a la fecha de expedición, el cual 
deberá actualizarse en caso de que éste cambie;

d) Currículum vitae del servidor público que incluya todos los puestos 
desempeñados y estudios realizados;

e) Constancia de la Clave Única de Registro de Población. De no haber-
se tramitado ni obtenido ésta, la Dirección General de Recursos Humanos 
podrá realizar el trámite correspondiente, siempre y cuando se presente copia 
certificada del acta de nacimiento expedida por la oficina del Registro Civil, o 
documento probatorio de identidad; 

f) Escrito original en el que, bajo protesta de decir verdad, el servidor 
público manifieste encontrarse en pleno ejercicio de sus derechos y no haber 
sido condenado por delito intencional con sanción privativa de libertad mayor 
de un año, así como no haber sido sancionado por falta administrativa grave de 
conformidad con las disposiciones aplicables;
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g) Escrito original en el que, bajo protesta de decir verdad, el servidor 
público manifieste que no se encuentra desempeñando otro empleo, cargo o 
comisión con cargo a la Federación;

h) Copia certificada de identificación oficial con fotografía;

i) Copia certificada del documento migratorio que acredite su condi-
ción de estancia que permita realizar actividades remuneradas, tratándose 
de extranjeros;

j) Original o copia certificada del documento expedido por el sector 
salud que acredite dicha condición, tratándose de personas con discapacidad;

k) Copia certificada de la cartilla liberada del Servicio Militar Nacional, 
en su caso; 

l) Formato original de la Hoja de Registro de Datos del Servidor Público 
de Nuevo Ingreso, debidamente llenada y firmada por el interesado; y

m) Constancia emitida por la Secretaría de la Función Pública, de no 
encontrarse inhabilitado para desempeñar cargo público, con una antigüe-
dad no mayor a treinta días naturales contados a partir de su fecha de 
expedición.

II. Documentación institucional:

a) Original de la solicitud y del acuse de recibo de las credenciales de 
identificación expedidas por el Consejo; en caso de robo, copia certificada de la 
denuncia penal o querella interpuesta ante la autoridad competente y; en 
caso de extravío, original del escrito en el que bajo protesta de decir verdad, 
el servidor público manifieste las causas y circunstancias en que se dio dicho 
extravío;

b) Formato original de compatibilidad de empleo, en su caso;

c) Original con firma autógrafa o electrónica, o bien, copia autógrafa al 
carbón o certificada de las hojas únicas de servicios expedidas por el Consejo 
u otras instituciones públicas federales y, en su caso, del Distrito Federal, 
para efectos de acumulación de antigüedad;

d) Propuesta de nombramiento expedida por los titulares de las áreas 
administrativas;
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e) Autorizaciones de las instancias competentes para desempeñar el 
cargo de actuario judicial, de secretario de juzgado o de tribunal; y para fungir 
como secretario en funciones de Juez de Distrito o de Magistrado de Circuito 
y toma de nota de encargado del despacho;

f) Original o copia con firma autógrafa o electrónica de los movimien-
tos de personal;

g) Originales de incapacidades médicas expedidas por el ISSSTE;

h) Certificaciones por cambio de clave o puesto;

i) Copia certificada del dictamen de ratificación de Juez de Distrito o de 
Magistrado de Circuito;

j) Copia de los dictámenes de adscripción y readscripción de Juez de 
Distrito o de Magistrado de Circuito;

k) Original o copia de los escritos de renuncias que se hayan formu-
lado en órganos jurisdiccionales y áreas administrativas;

l) Autorización de licencia prejubilatoria;

m) Dictámenes expedidos por el ISSSTE;

n) Copia certificada por la oficina del Registro Civil correspondiente del 
acta de defunción del servidor público o el documento homólogo en caso de 
fallecimiento en el extranjero;

o) Formato original de solicitud de inscripción individual al Fondo de 
Ahorro Capitalizable de los Trabajadores al Servicio del Estado, en su caso; y

p) Acuse del oficio para solicitar el pago por concepto de ayuda de 
gastos funerarios, pago de defunción, ayuda por invalidez y estímulo por 
jubilación.

III. Documentación disciplinaria:

a) Copias certificadas del acuerdo de inicio del procedimiento ad-
ministrativo y de la resolución, tratándose de quejas o denuncias adminis-
trativas;
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b) Documentos remitidos por la Comisión Substanciadora Única del 
Poder Judicial de la Federación;

c) Original o copia de los comunicados, acuerdos y sentencias dicta-
das en contra de los servidores públicos por los titulares de los órganos juris-
diccionales, federales y locales; 

d) Copias certificadas de las actas administrativas y de hechos levan-
tadas en contra del servidor público; y

e) La documentación en la que conste la imposición de una medida 
disciplinaria al servidor público.

Las actas de visita y los informes circunstanciados no se integrarán a 
expedientes personales, salvo que así lo determine el órgano dictaminador, 
caso en el cual la Secretaría Ejecutiva de Disciplina proveerá lo conducente 
al envío de copia certificada de tales instrumentos a la Dirección General de 
Recursos Humanos.

Artículo 25. La Dirección General de Recursos Humanos es la única 
instancia facultada para resguardar el expediente personal de los servidores 
públicos, y tiene a su cargo la integración, custodia, conservación, depura-
ción, uso y desglose de documentos que obran agregados en dichos expe-
dientes, así como la obligación de garantizar la seguridad, integridad y 
confidencialidad de los mismos. 

Asimismo, dicha Dirección General, será la facultada para autorizar el 
préstamo de los expedientes personales originales, a las áreas administrati-
vas que en ejercicio de sus atribuciones los requieran, en cuyo caso deberán 
realizar la solicitud correspondiente, teniendo la obligación de conservarlos 
en las mismas condiciones en que los recibieron, sin poder alterar su conte-
nido, ni provocar su deterioro. En todo caso, deberán reintegrarlos inmediata-
mente después de que realicen las diligencias o actuaciones para lo cual los 
requirieron. 

Todos aquellos documentos relacionados con trámites del personal 
que no se mencionen en el artículo 24 de este Acuerdo, deberán ser resguar-
dados por los órganos jurisdiccionales y áreas administrativas, a quienes les 
corresponda la atención de los asuntos de su competencia.

Artículo 26. Los servidores públicos de nuevo ingreso, tienen la obliga-
ción de proporcionar a los titulares de los órganos jurisdiccionales o áreas 
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administrativas la documentación personal señalada en la fracción I, del ar-
tículo 24 de este Acuerdo, para efecto de trámite del nombramiento. La cual 
deberá ser remitida de manera inmediata a la Dirección General de Recursos 
Humanos.

En todos los casos de movimientos de personal los titulares de órganos 
jurisdiccionales y áreas administrativas, deberán verificar que los candida-
tos propuestos a ocupar una plaza vacante, cumplan con los requisitos pre-
vistos en el perfil del puesto que establece el Manual General de Puestos del 
Consejo de la Judicatura Federal.

Artículo 27. Los titulares de los órganos jurisdiccionales y de las áreas 
administrativas o el servidor público que designen están facultados para cer-
tificar administrativamente la documentación personal señalada en los inci-
sos a), b), c), h), i), j) y k) de la fracción I, del artículo 24 de este Acuerdo, para 
tales efectos se autoriza la siguiente leyenda:

"En la ciudad de ____________, a los ______ días del mes de ________, de 
dos mil ______, en términos de lo dispuesto en el artículo 27 del Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece las 
disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo, el 
(nombre, cargo y adscripción), certifica que el presente documento es 
copia fiel y exacta del original que se tuvo a la vista. CONSTE. -------------

"(Sello de la adscripción) (nombre y firma del servidor público que 
certifica)"

Artículo 28. Para efectos de la actualización de los expedientes perso-
nales es obligación de los servidores públicos proporcionar a los titulares de 
los órganos jurisdiccionales y áreas administrativas la documentación seña-
lada en el artículo 24, fracción I, de este Acuerdo, la cual deberá ser remitida 
a la Dirección General de Recursos Humanos, en un plazo no mayor a sesen-
ta días naturales a partir de la fecha de su recepción.

Los titulares de las Administraciones Regionales y Delegaciones Admi-
nistrativas tienen la obligación de recabar, revisar, cotejar y validar que la do-
cumentación que se les presenta cumple con lo señalado en el artículo 24 de 
este Acuerdo, para remitirla inmediatamente a la Dirección General de Re-
cursos Humanos a efecto de que sea integrada al expediente personal corres-
pondiente. Asimismo, deberán devolver al interesado o área remitente la 
documentación que no cumpla con lo previsto en este Capítulo.
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La Dirección General de Recursos Humanos es la única facultada para 
llevar a cabo la depuración de los expedientes personales a su cargo, con la 
finalidad de evitar la duplicidad de documentos y la inclusión de los no con-
templados en este Capítulo. La documentación que se desglose de los expe-
dientes personales con motivo de los procesos de depuración será destruida, 
sin dictamen de valoración documental, a menos que se trate de documentos 
originales de los servidores públicos a cargo el Consejo, en cuyo caso, se les 
devolverá a los interesados.

Concluida la depuración del expediente personal a cargo de la Direc-
ción General de Recursos Humanos, se procederá a foliar nuevamente los 
documentos que obren en el mismo, a fin de que coincida con el número de 
fojas que lo integran. 

En todo caso se dejará constancia del proceso de depuración.

Artículo 29. La Secretaría Ejecutiva de Administración a través de la 
Dirección General de Recursos Humanos, deberá sistematizar y digitalizar 
la documentación contenida en los expedientes personales bajo resguardo 
de la citada Dirección General, mediante la utilización de medios tecnológi-
cos que proporcionará la Dirección General de Tecnologías de la Información, 
a efecto de contar con un mecanismo que facilite su control archivístico y su 
consulta de forma electrónica, evitando su deterioro y el préstamo físico del 
expediente personal.

Asimismo, deberá privilegiarse la utilización de la firma electrónica o 
sello digital, para la certificación de los documentos que obren en los expe-
dientes personales. 

La Dirección General de Recursos Humanos podrá atender los reque-
rimientos de copias, mediante la utilización del expediente digitalizado, certi-
ficándolas con firma electrónica, sello digital, u otra herramienta tecnológica, las 
cuales podrán ser enviadas a través de los medios electrónicos disponibles. 

Las copias certificadas expedidas mediante los medios señalados, ten-
drán validez plena para todas las actuaciones y trámites que se realicen tanto 
al interior del Consejo, como ante otras autoridades, salvo disposición en 
contrario. 

Artículo 30. La Dirección General de Recursos Humanos pondrá los 
expedientes digitalizados a disposición de las áreas administrativas compe-
tentes que requieran consultar o contar con copias certificadas de los docu-
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mentos que obran en ellos, los cuales podrán examinarlos y, en su caso, 
imprimirlos, mismos que serán certificados mediante firma electrónica, sello 
digital, u otra herramienta tecnológica que genere el propio sistema, y ten-
drán plena validez para la realización de los trámites y diligencias que corres-
ponda, salvo disposición en contrario.

En este sentido, en los casos en que las áreas administrativas soliciten 
a la Dirección General de Recursos Humanos, copia certificada de los expe-
dientes personales o de documentos que obren en los mismos, para la aten-
ción de asuntos de su competencia, deberán de conservar o destruir dichas 
copias certificadas sin dictamen de valoración documental, evitando su devo-
lución a dicha Dirección General.

CAPÍTULO QUINTO
SEPARACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS POR 

INCAPACIDAD FÍSICA O MENTAL PARA EL EJERCICIO
DE SUS CARGOS

Artículo 31. Cuando, por cualquier medio, la Comisión de Disciplina, 
tenga conocimiento de actos constitutivos de responsabilidad administrativa 
imputables a un Juez de Distrito o Magistrado de Circuito, por manifiesto 
descuido en el ejercicio de sus funciones, y a la vez, existan elementos que 
hagan presumir que tales actos se realizaron como consecuencia de alguna 
enfermedad física o mental, que por su naturaleza pudiera impedir el adecuado 
ejercicio de la función jurisdiccional encomendada a los juzgadores, deberá 
decretar la suspensión del servidor público. 

En el acuerdo de suspensión, deberán precisarse los elementos que se 
tomaron en cuenta para la adopción de dicha medida. La Comisión de Disci-
plina deberá ordenar a la Secretaría Ejecutiva de Disciplina la sustanciación 
del procedimiento especial que se regula en este Capítulo. 

La determinación de la Comisión de Disciplina, para surtir efectos, de-
berá ser homologada por el Pleno.

Artículo 32. La suspensión decretada conforme al artículo anterior, no 
impedirá al servidor público el disfrute, durante el tiempo de la misma, de 
todas las prestaciones a las que tenga derecho como Juez de Distrito o Ma-
gistrado de Circuito.

Artículo 33. La suspensión iniciará a partir del momento en que el 
servidor público sea notificado del acuerdo de inicio del procedimiento espe-
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cial y concluirá en el momento en que se le notifique la resolución definitiva 
dictada en el procedimiento.

Artículo 34. Si así conviniere a sus intereses, el servidor público, du-
rante la sustanciación del procedimiento especial, podrá designar persona 
que lo represente. 

Artículo 35. Los acuerdos de trámite dentro del procedimiento espe-
cial, serán emitidos por el Presidente y no serán recurribles.

Artículo 36. En el acuerdo de inicio del procedimiento especial, se 
transcribirá el acuerdo del Pleno en el que se haya decretado la suspensión 
del servidor público y en el mismo, se solicitará a la Dirección General de 
Servicios Médicos y Desarrollo Infantil, la designación de un perito médico, 
de preferencia especialista en la probable enfermedad del servidor público.

Asimismo, se requerirá a éste para que, si conviene a sus intereses, 
designe a su perito médico. La designación de los referidos peritos deberá ser 
hecha por la Dirección General de Servicios Médicos y Desarrollo Infantil y por 
el servidor público, respectivamente, en un término de cinco días naturales 
contados a partir del día siguiente al de la notificación del acuerdo. Esta noti-
ficación se hará en forma personal al servidor público y por oficio a la citada 
unidad administrativa.

Si el servidor público no designa perito dentro del referido término, se 
entenderá que consiente el dictamen que rinda el perito designado por la 
Dirección General de Servicios Médicos y Desarrollo Infantil, salvo lo dispues-
to en el artículo 48 de este Acuerdo. 

Artículo 37. Hecha la designación de los peritos, se requerirá a éstos, 
por conducto de la Dirección General de Servicios Médicos y Desarrollo In-
fantil y del servidor público, para que rindan sus correspondientes dictámenes, 
dentro del término de quince días a partir del día siguiente de la notificación 
respectiva. Este término podrá prorrogarse discrecionalmente por el Presi-
dente o, por una sola vez y por igual lapso.

Artículo 38. El servidor público deberá proporcionar a los peritos, toda 
la información médica que éstos le requieran. Asimismo, deberá someterse 
a los exámenes y estudios clínicos que los mismos le soliciten, los que serán a 
costa del Consejo, exclusivamente cuando hayan sido solicitados por el perito 
nombrado por la Dirección General de Servicios Médicos y Desarrollo Infantil, 
o por el perito tercero, designado en los términos del artículo 42 de este 
Acuerdo.
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Artículo 39. El servidor público podrá ser citado a las oficinas de la 
Dirección General de Servicios Médicos y Desarrollo Infantil, o al lugar que 
el titular de ésta indique, para que se someta a la revisión médica del perito 
designado por esa unidad administrativa. 

Si dicho servidor público, por su estado de salud, no está en condicio-
nes de viajar, deberá, bajo protesta de decir verdad, manifestarlo dentro del 
término de cinco días a que se refiere el párrafo primero del artículo 36 de 
este Acuerdo. En tal caso, el perito médico designado por la Dirección Gene-
ral de Servicios Médicos y Desarrollo Infantil, deberá trasladarse al lugar en 
el que resida el servidor público.

Artículo 40. Los dictámenes periciales deberán informar si el servidor 
público se encuentra o no impedido para el ejercicio de su cargo y, en su 
caso, si su incapacidad es de carácter temporal o permanente.

Artículo 41. Si el servidor público se niega a someterse a la revisión 
médica o a los estudios clínicos solicitados por el perito designado por la Di-
rección General de Servicios Médicos y Desarrollo Infantil, se sobreseerá el 
procedimiento especial, con la consecuencia prevista en el artículo 47 de este 
Acuerdo.

Artículo 42. Si los dictámenes emitidos por los peritos designados por 
la Dirección General de Servicios Médicos y Desarrollo Infantil y por el servi-
dor público, respectivamente, fueran contradictorios, el Presidente solicitará al 
ISSSTE o a la Procuraduría General de la República, en su caso, la designa-
ción de un perito tercero en discordia. En caso de que el ISSSTE y la Procura-
duría General de la República no estén en posibilidad de proporcionar el perito 
correspondiente, podrá solicitarlo a otros organismos públicos.

Artículo 43. Una vez rendidos los respectivos peritajes, se turnará el 
expediente al Consejero que, por turno corresponda, a fin de que presente a 
la consideración del Pleno, un proyecto de resolución, ajustándose a lo pre-
visto en los artículos 44, 45 y 46 de este Acuerdo.

Artículo 44. Si los peritajes rendidos, permiten concluir que el servidor 
público se encuentra física o mentalmente incapacitado en forma permanente 
para el ejercicio de sus funciones, se le separará definitivamente de su cargo.

En el supuesto de que de los peritajes rendidos se desprenda que el 
servidor público no se encuentra incapacitado para el ejercicio de sus fun-
ciones, podrá ordenarse la apertura del correspondiente procedimiento de 
responsabilidad.
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Artículo 45. En el supuesto de que se haya considerado que la incapa-
cidad del servidor público es de carácter permanente, éste, en ningún caso, 
podrá reasumir sus funciones. En este supuesto, el servidor público tendrá el 
derecho a las prestaciones que la normatividad interna del Consejo otorga a 
los servidores públicos que se retiren voluntariamente, así como a las demás 
prestaciones a que, en tal supuesto, tuviere derecho conforme a la ley. 

Artículo 46. En los casos en que, conforme a los peritajes rendidos, se 
considere que la incapacidad del servidor público es de carácter temporal, 
se le fijará un término para que se reincorpore a sus funciones. Este térmi-
no será prorrogable, pero en ningún caso, la separación temporal del servidor 
público, podrá exceder de un año.

Durante el lapso de separación temporal, el Pleno, discrecionalmente, 
podrá otorgar al servidor público licencia, en los términos de los artículos 165 
a 168 de la Ley Orgánica.

Para efectos laborales, la separación temporal del servidor público se 
equipara a la de los servidores públicos que disfrutan de licencia otorgada 
por el órgano competente del Consejo. 

Artículo 47. Una vez transcurrido el término de suspensión temporal y 
sus prórrogas, si las hubo, el servidor público deberá someterse a un examen 
médico, practicado por el perito médico que designe la Dirección General de 
Servicios Médicos y Desarrollo Infantil, así como a los estudios clínicos que 
el mismo señale. Dicho perito emitirá un dictamen en el que se determine si 
cesaron o no las causas que determinaron la incapacidad de aquél.

Si el referido dictamen es desfavorable al servidor público, o si éste no 
se sometiera al examen y estudios clínicos mencionados en el párrafo ante-
rior, el Pleno, decretará su separación definitiva, teniendo aplicación, en tal 
supuesto, lo previsto en el artículo 45 de este Acuerdo.

Artículo 48. El servidor público afectado, podrá negarse a la sustan-
ciación del procedimiento especial regulado en este Capítulo. En tal caso, se 
sobreseerá aquél y, en su caso, se abrirá el correspondiente procedimiento de 
investigación o responsabilidad administrativa, en los términos de la Ley 
Orgánica. 

La negativa a que se refiere el párrafo anterior, sólo surtirá efectos, si 
se realiza dentro del término de cinco días, contados a partir de la notifica-
ción personal del acuerdo de inicio del procedimiento especial.
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Artículo 49. En cualquier fase del procedimiento especial, el servidor 
público podrá manifestar por escrito su voluntad de separarse voluntaria y 
definitivamente de su cargo, supuesto en el cual, se decretará el sobre-
seimiento en el procedimiento especial y se dejarán expeditos los derechos 
de aquél, para acogerse a las prestaciones por retiro voluntario, a que tu-
viere derecho conforme a las disposiciones aplicables.

Artículo 50. Las notificaciones de las resoluciones, que se dicten dentro 
del procedimiento especial a que se refiere este Capítulo, se efectuarán en 
términos de lo dispuesto por el Código Federal de Procedimientos Civiles.

CAPÍTULO SEXTO
DEL CESE

Artículo 51. En caso de que un trabajador de base incurra en una cau-
sal de cese, los titulares de los órganos jurisdiccionales y de las áreas admi-
nistrativas deberán ceñirse a las reglas que establece la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, y a los criterios correspondientes, aproba-
dos por el Pleno.

Artículo 52. Los procedimientos administrativos de imposición de san-
ciones como la destitución, se regulan por la Ley Orgánica y la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos.

CAPÍTULO SÉPTIMO
DE LA JORNADA DE TRABAJO EN LAS ÁREAS 

ADMINISTRATIVAS

Artículo 53. La jornada de trabajo en las áreas administrativas del 
Consejo será de un máximo de ocho horas efectivas diarias, que comprende-
rá de las 9:00 a las 15:00 horas y de las 16:00 a las 18:00 horas, de lunes a 
viernes, con excepción de la Oficialía de Partes y Certificación del Edificio 
Sede del Consejo, así como de las Administraciones de los Centros de Justi-
cia Penal.

La jornada podrá extenderse de manera excepcional, en caso de que la 
carga de trabajo amerite justificadamente que el personal permanezca más 
tiempo, sin que ello implique exceder un horario prudente y, en ningún caso, 
deberá generar una práctica reiterada, a efecto de no trastocar de forma drás-
tica los equilibrios entre la vida laboral y personal de los servidores públicos.

Artículo 54. El titular de cada área administrativa podrá modificar el 
tiempo de ingesta de alimentos hasta por dos horas, respecto de servidores 
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públicos que así lo soliciten, con la finalidad de facilitar el traslado a lugar 
diverso del centro de trabajo, con el correspondiente ajuste al horario de 
trabajo.

Asimismo, podrá reducir el horario de trabajo, en lo que respecta al 
turno de la tarde, o prescindir de éste, atendiendo a las necesidades del ser-
vicio y las medidas de organización interna que instrumente, a efecto de me-
jorar el trámite y resolución de los asuntos, sin que ello afecte la debida 
prestación del servicio.

Artículo 55. Los servidores públicos adscritos a áreas administrativas 
que ocupen puestos de los niveles salariales del 11 al 33, deberán registrar su 
entrada y salida, salvo los supuestos siguientes:

I. Quienes ocupen los puestos que se indican a continuación y sean 
excepcionados por el titular del área administrativa de su adscripción:

a) Supervisor;

b) Secretario Particular SPS;

c) Coordinador Técnico de SPS;

d) Auditor;

e) Coordinador de Ayuda y Seguridad; 

f) Chofer de Funcionario; y

g) Auxiliar de Actuario, siempre y cuando realice sus funciones fuera 
de su centro de trabajo.

II. Quienes no estando previstos en la fracción anterior, sean excepcio-
nados por necesidades del servicio por el titular del área administrativa de su 
adscripción.

El titular comunicará mediante oficio a la Dirección General de Recur-
sos Humanos las excepciones a que se refiere esta fracción, señalando los 
motivos de las mismas y su temporalidad, la cual no podrá exceder del ejerci-
cio fiscal correspondiente, sin perjuicio de que pueda ser renovada a su 
vencimiento o modificada durante su vigencia.
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Para la operación y funcionamiento del registro automatizado de entra-
da y salida, los servidores públicos adscritos a las áreas administrativas debe-
rán proporcionar los datos que sean necesarios.

En la implementación, operación y funcionamiento del registro auto-
matizado deberán observarse los lineamientos previstos en este Acuerdo, los 
ordenamientos respectivos en materia de transparencia, acceso a la informa-
ción, resguardo de la misma y protección de datos personales, y demás dis-
posiciones aplicables.

CAPÍTULO OCTAVO
REGISTRO AUTOMATIZADO DE ENTRADA Y SALIDA

Artículo 56. Los servidores públicos obligados, en términos del Capí-
tulo anterior y del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal que establece las disposiciones en materia de actividad administrati-
va de los órganos jurisdiccionales, a efectuar su registro de entrada y salida 
deberán realizarlo en los equipos biométricos de geometría de mano.

El registro de salida y entrada del lapso de ingesta de alimentos podrá 
ser utilizado como medida de control interno, sin que las omisiones de regis-
tro conlleven descuento alguno. En todo caso, los titulares de los órganos 
jurisdiccionales y áreas administrativas podrán prescindir de dicho registro. 

Artículo 57. Los servidores públicos obligados al registro deberán ser 
enrolados en el equipo biométrico de mano de su centro de trabajo por el 
Auxiliar de Asistencia y Puntualidad de su adscripción. Si por necesidades 
del servicio se encuentran comisionados a uno distinto, también deberán ser 
enrolados en el equipo de dicho centro, por el Auxiliar de Asistencia y Puntua-
lidad respectivo.

Artículo 58. Los servidores públicos adscritos a la plantilla de plazas a 
disposición del Consejo, deberán realizar el registro de asistencia en los órga-
nos jurisdiccionales y áreas administrativas, a los cuales se encuentren comi-
sionados y durante el tiempo que dure ésta.

Artículo 59. Los servidores públicos que incurran en omisiones de re-
gistro de entrada o salida, retardo o falta injustificada, se harán acreedores a 
los descuentos señalados en las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Servidores Públicos a cargo del Consejo, los cuales se aplicarán de forma 
automática y continua a través del sistema que corresponda en la segunda 
quincena del mes calendario siguiente al en que se genere la incidencia, esto 
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de conformidad con el calendario de cierre de nómina. Cuando esto último 
no sea posible el descuento respectivo se aplicará al cierre de la nómina 
subsecuente.

Artículo 60. El Auxiliar de Asistencia y Puntualidad será el responsa-
ble de auxiliar al titular del órgano jurisdiccional o del área administrativa 
respectiva, en el seguimiento y control de asistencia de los servidores públi-
cos adscritos.

Artículo 61. El Auxiliar de Asistencia y Puntualidad será el responsa-
ble de verificar previamente la identidad del personal que enrole en el lector 
biométrico, mediante una identificación oficial con fotografía y, en su caso, el 
recibo de pago correspondiente, a fin de validarlo con el número de expedien-
te asignado por la Dirección General de Recursos Humanos. Lo mismo se 
observará en el supuesto de modificaciones que se realicen respecto a la 
geometría de mano.

De lo anterior, el Auxiliar de Asistencia y Puntualidad deberá generar 
acta administrativa, en la que conste el alta o modificación del Registro y la 
verificación de identidad del servidor público de que se trate, la cual deberá 
ser firmada por ambos y remitida a la Unidad de Registro y Control de 
Asistencia.

Artículo 62. Previo al cierre de nómina, el Auxiliar de Asistencia y Pun-
tualidad deberá asentar en el Registro, las justificaciones que previamente 
haya autorizado el titular del órgano jurisdiccional, de cada ponencia en el 
caso de los Tribunales Colegiados o área administrativa correspondiente, ade-
más de remitirle el reporte de incidencias respectivo para su conocimiento.

Asimismo, dicho Auxiliar deberá resguardar la justificación autorizada 
y, en su caso, la documentación idónea que la acredite y depositarla en el 
medio electrónico que determine la Dirección General de Recursos Huma-
nos, misma que estará sujeta a los sistemas de supervisión, control y verifica-
ción que establezca el Consejo.

Artículo 63. En caso de ausencia temporal o permanente del Auxiliar 
de Asistencia y Puntualidad, la Dirección General de Tecnologías de la Infor-
mación deberá realizar el alta en el lector biométrico del servidor público que 
lo supla o sustituya, e informarlo a la Unidad de Registro y Control de Asisten-
cia mediante correo electrónico.

Artículo 64. Los titulares de los órganos jurisdiccionales, de cada po-
nencia en el caso de los Tribunales Colegiados y de las áreas administrativas, 
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serán los únicos que podrán justificar omisiones de entrada, salida, retardos 
y faltas de los servidores públicos a su cargo, de conformidad con este Acuer-
do y lo dispuesto en el artículo 52 de las Condiciones Generales de Trabajo de 
los servidores públicos a cargo del Consejo.

Artículo 65. Para efectos del Registro, son causas de justificación por 
omisión de registro de entrada, salida, retardos y faltas las siguientes:

I. Por caso fortuito o fuerza mayor: Autorización otorgada por el titular del 
órgano jurisdiccional o área administrativa, por alguna de esas circunstancias;

II. Por formación, capacitación y actualización: Autorización otorgada 
por el titular del órgano jurisdiccional o área administrativa, cuando el servi-
dor público realice estudios para la obtención de grado académico con reco-
nocimiento y validez oficial en instituciones de educación superior que estén 
debidamente acreditadas, se encuentre inscrito en curso impartido por el 
Instituto de la Judicatura Federal o auspiciados por el Consejo. En estos supues-
tos sólo se podrá justificar el retardo en la entrada o la salida anticipada;

III. Por servicio público: Autorización otorgada por el titular del órgano 
jurisdiccional o área administrativa para el cumplimiento de las funciones a 
cargo del servidor público;

IV. Por licencia o días económicos en términos de las disposiciones 
normativas establecidas;

V. Por suspensión oficial de labores;

VI. Por vacaciones; y

VII. Por determinación del Pleno o Comisiones.

Artículo 66. La Unidad de Registro y Control de Asistencia, en su caso, 
con el apoyo de la Coordinación de Administración Regional y del Auxiliar de 
Asistencia y Puntualidad, realizará cotejos de identidad y revisiones periódi-
cas de los registros de la geometría de mano de los servidores públicos.

Artículo 67. La interpretación de este Capítulo corresponde a la Comi-
sión de Administración.

Artículo 68. La Comisión de Administración podrá emitir disposicio-
nes administrativas para la operación del Registro.
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TÍTULO SEGUNDO
DE LOS PREMIOS, PENSIONES, PRESTACIONES Y LICENCIAS

CAPÍTULO PRIMERO
PREMIO SILVESTRE MORENO CORA

Artículo 69. Se entregará anualmente el premio "SILVESTRE MORENO 
CORA", a los servidores públicos del Poder Judicial de la Federación, en reco-
nocimiento a los años de servicios prestados en dicho Poder, incluyendo la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral del mismo.

Artículo 70. El premio consistirá en el otorgamiento de un estímulo en 
numerario, que el Pleno determinará de acuerdo con su presupuesto.

Artículo 71. El premio se otorgará al servidor público que reúna los 
siguientes requisitos:

I. Contar a la fecha de entrega del premio, con cincuenta años de ser-
vicios efectivos en el Poder Judicial de la Federación;

II. No presentar nota desfavorable en su expediente; y

III. Haberse distinguido por su honestidad, respeto, dedicación y res-
ponsabilidad en el servicio.

Artículo 72. La Comisión de Administración realizará el análisis de los 
candidatos que reúnan los requisitos precisados y someterá a la considera-
ción del Pleno la lista correspondiente para que, en su caso, y de estimarlo 
procedente, designe al servidor público que sea acreedor al premio.

Artículo 73. El premio se entregará en ceremonia especial, con motivo 
del Día del Servidor Público del Poder Judicial de la Federación.

CAPÍTULO SEGUNDO
PENSIONES COMPLEMENTARIAS

SECCIÓN PRIMERA 
BENEFICIARIOS DE LA PENSIÓN COMPLEMENTARIA

Artículo 74. Los beneficiarios de la pensión complementaria son:

I. El servidor público que se retire del cargo de Magistrado de Circuito 
o Juez de Distrito, siempre que reúna los requisitos previstos en los artículos 
80 y 81 de este Acuerdo;
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II. El cónyuge o concubinario supérstite del servidor público mencio-
nado en la fracción anterior, siempre y cuando no contraiga nuevo matrimonio, 
entre en concubinato o dependa económicamente de otra persona; circuns-
tancias que podrán ser verificadas en cualquier momento por la Dirección 
General de Servicios al Personal; y

III. Los hijos menores de edad o incapaces de los servidores públicos 
mencionados en la fracción I de este artículo, hasta cumplir la mayoría de 
edad, excepto los incapaces. 

La cantidad total a que tengan derecho los beneficiarios señalados 
en las fracciones II y III de este artículo, se dividirá en partes iguales entre 
ellos. Cuando fuesen varios los beneficiarios de una pensión y alguno de ellos 
perdiese el derecho a percibirla, la parte que le corresponda será repartida 
proporcionalmente entre los restantes.

El Pleno podrá autorizar el otorgamiento de una pensión complemen-
taria a los beneficiarios a que se refiere este artículo, aun cuando no satisfa-
gan los requisitos que para tal efecto se prevén en este Capítulo, cuando por 
causas debidamente justificadas, y previo estudio socioeconómico, se advier-
ta que carecen de ingresos suficientes que les permitan vivir con decoro.

El monto de la pensión complementaria se deberá calcular conforme a 
las reglas previstas en la normativa vigente al momento en que cause baja el 
Magistrado de Circuito o Juez de Distrito respecto del cual se tramite la soli-
citud de pensión complementaria respectiva.

El régimen de pensiones complementarias a que se refiere este Acuerdo 
se financiará con los fondos del fideicomiso de inversión que para tal efecto se 
haya constituido y, previa autorización del Pleno, con recursos presupuesta-
les a través de la partida presupuestal correspondiente al Presupuesto de 
Egresos del Poder Judicial de la Federación.

SECCIÓN SEGUNDA
CUANTÍA DE LA PENSIÓN POR JUBILACIÓN

Artículo 75. La pensión total por jubilación que reciban los beneficia-
rios a que se refiere la fracción I del artículo anterior, ya sea por retiro forzoso 
o anticipado, podrá alcanzar hasta un 80% del sueldo pensionable, sin que en 
ningún caso la pensión complementaria sea menor al 25% del salario neto 
que perciban los Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito en activo, y se 
integrará de la siguiente manera:
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I. Tratándose de los servidores públicos que se hubieran jubilado con-
forme al régimen previsto en la Ley del ISSSTE, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación de veintisiete de diciembre de mil novecientos ochenta y 
tres, o que hayan optado por el sistema previsto en el artículo décimo tran-
sitorio de la Ley del ISSSTE, publicada en el Diario Oficial de la Federación de 
treinta y uno de marzo de dos mil siete, la pensión total por jubilación estará 
integrada por la que otorgue el ISSSTE conforme a la normatividad aplicable 
y la asignada por el Consejo como pensión complementaria.

Las pensiones complementarias calculadas conforme a esta fracción 
deberán ser ajustadas anualmente por la Dirección General de Servicios 
al Personal, conforme al incremento de la pensión del ISSSTE, para que el 
monto de la pensión total por jubilación no exceda del porcentaje del sueldo 
pensionable que le hubiera correspondido al beneficiario de que se trate, sin 
que en ningún caso la pensión complementaria sea menor al 25% del salario 
mensual neto que perciban Magistrados de Circuito o Jueces de Distrito en 
activo; y

II. Tratándose de los servidores públicos que se jubilen conforme al 
régimen previsto en la Ley del ISSSTE, publicada en el Diario Oficial de la Fe-
deración de treinta y uno de marzo de dos mil siete, la pensión total por jubi-
lación estará integrada por una aportación base de diez veces el salario 
mínimo general mensual vigente para el Distrito Federal el día de su retiro y 
la asignada como pensión complementaria.

Las pensiones complementarias calculadas conforme a esta fracción 
deberán ser ajustadas en el momento en que se conozca el monto máximo 
alcanzado por concepto de bono de pensión que haya correspondido al servi-
dor público a través del PENSIONISSSTE o de la institución que maneje su 
cuenta individual y se le pagarán o retendrán, por la Dirección General de 
Servicios al Personal, las diferencias que resulten según sea el caso, entre la 
cantidad total asignada conforme a este sistema y el sueldo pensionable, que 
podrá ser de hasta el 80% sin que en ningún caso la pensión complementaria 
sea menor al 25% del salario neto que perciban los Magistrados de Circuito o 
Jueces de Distrito en activo, según las reglas de este Capítulo.

Estas pensiones deberán asimismo ajustarse anualmente por la Direc-
ción General de Servicios al Personal, conforme a las actualizaciones fijadas 
por la Comisión Nacional de Salarios Mínimos mediante publicación en el 
Diario Oficial de la Federación, para que el monto de la pensión total por jubi-
lación no exceda del porcentaje del sueldo pensionable que le hubiera corres-
pondido al beneficiario de que se trate, sin que en ningún caso la pensión 
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complementaria sea menor al 25% del salario mensual neto que perciban 
Magistrados de Circuito o Jueces de Distrito.

Sobre el importe de la pensión complementaria que otorgue el Consejo, 
en términos de la fracción I o de la fracción II de este artículo, según proceda, 
se aplicará la retención del impuesto sobre la renta, observando lo previsto en la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, sin que para el cálculo de la aludida reten-
ción se considere el importe de la pensión otorgada por el ISSSTE, ya que 
dicho Instituto respecto de la pensión que otorgue, de proceder conforme a la 
mencionada ley, hará lo propio.

Artículo 76. Los montos de las pensiones complementarias serán de-
terminados conforme a las reglas de este Capítulo. 

Artículo 77. La Comisión de Administración deberá ordenar, por lo 
menos una vez cada año, la práctica de estudios actuariales profesionales 
con el fin de disponer de elementos suficientes para la toma de decisiones que 
aseguren la suficiencia del Fondo y la supervivencia indefinida del Plan, te-
niendo siempre como objetivo, observar lo establecido en los artículos 75 
y 76 de este Acuerdo.

Se podrán recibir de cualquier persona donativos que permitan finan-
ciar el Plan.

Artículo 78. Para calcular cada pensión en particular, el Director Gene-
ral de Servicios al Personal deberá considerar el sueldo pensionable de cada 
servidor público y la pensión que debiera recibir del ISSSTE, conforme a la 
Ley del ISSSTE.

Artículo 79. Podrá negarse el otorgamiento de las pensiones comple-
mentarias a que se refiere este Capítulo, o, en cualquier momento, dejarse de 
otorgar o modificarse en cantidad o en el lapso durante el cual se otorgaron, 
por decisión del Pleno, aun cuando se cumplan todas las condiciones previs-
tas en dicho Capítulo, atendiendo a las circunstancias especiales de cada 
caso en particular o a las generales que obliguen a ello.

En el supuesto de que los servidores públicos que con antelación a su 
jubilación, o durante, o con posterioridad a dicho evento, sean sujetos de 
algún procedimiento de responsabilidad de conformidad con las disposicio-
nes aplicables, mientras dure la sustanciación del mismo, el Pleno determi-
nará si el Magistrado de Circuito o Juez de Distrito podrá recibir o continuar 
percibiendo la pensión complementaria a que tiene o pudiese tener derecho 
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en los términos del artículo siguiente; en caso de ser sancionados o condena-
dos por una conducta calificada como grave, se suspenderá en definitiva la 
pensión complementaria.

SECCIÓN TERCERA
PROCEDENCIA DE LA PENSIÓN COMPLEMENTARIA

Artículo 80. El pago de las pensiones complementarias, tomando en 
consideración que su naturaleza constituye una condición general de trabajo, 
deberá condicionarse al cumplimiento de los siguientes requisitos de edad y 
antigüedad en el servicio:

I. Para tener derecho al total de la pensión complementaria por jubila-
ción forzosa, los Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito deberán haber 
cumplido 75 años de edad; y

II. Para tener derecho a solicitar la pensión complementaria por jubila-
ción anticipada, los Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito deberán 
haber cumplido, cuando menos, 65 años de edad y 25 años de servicio en el 
Poder Judicial de la Federación; en cuyo caso, la pensión complementaria 
sufrirá un descuento proporcional por cada año que falte para que se cum-
plan los 75 años de edad, en los términos de la fracción II del artículo 84 de 
este Acuerdo. 

Artículo 81. Los Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito a los que 
el ISSSTE, diagnostique una incapacidad física o mental permanente, de con-
formidad con la Ley del ISSSTE, tendrán derecho a una pensión total del 80% 
del sueldo pensionable, sin que en ningún caso la pensión complementaria 
sea menor al 25% del salario mensual neto que perciban Magistrados de Cir-
cuito o Jueces de Distrito en activo.

Los beneficiarios de los servidores públicos que reciban esta pensión 
se regirán por lo previsto en los artículos 74 y 85 de este Acuerdo.

Artículo 82. En caso de que un Magistrado de Circuito o Juez de Dis-
trito fallezca durante el ejercicio de su cargo, se equiparará al caso de jubila-
ción forzosa a que se refiere la fracción I del artículo 80 de este Acuerdo, por 
lo que sus beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión complementaria 
prevista en el artículo 84 del mismo. 

Artículo 83. No procederá el otorgamiento de la pensión complemen-
taria cuando no se reúnan los requisitos previstos en el artículo 80 de este 
Acuerdo y demás aplicables de este Capítulo.
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SECCIÓN CUARTA
MONTO DE LA PENSIÓN POR JUBILACIÓN 

O RETIRO ANTICIPADO

Artículo 84. Los montos de las pensiones complementarias a que se 
refiere este Acuerdo se sujetarán a lo siguiente:

I. La pensión complementaria por jubilación forzosa deberá ser tal que, 
sumada a la pensión del ISSSTE, dé por resultado una cantidad equivalente 
al 80% del ingreso mensual neto que corresponda al último cargo desempe-
ñado por el trabajador en el Poder Judicial de la Federación y por el que dis-
frute de la pensión del ISSSTE. En ningún caso, el monto de la pensión total por 
jubilación podrá exceder de tal porcentaje, ni la pensión complementaria podrá 
ser menor al 25% del salario neto que perciban Magistrados de Circuito o 
Jueces de Distrito en activo; y

II. La pensión complementaria por jubilación anticipada se determina 
mediante una proporción ascendente que de manera equitativa considera los 
años de servicio y la edad en una línea oblicua. Así, la pensión total por jubi-
lación anticipada, deberá ser tal que, integrada por la que otorgue el ISSSTE 
y la asignada como pensión complementaria, dé por resultado el porcentaje 
que se establece a continuación sin que éste en ningún caso llegue a exceder 
los porcentajes a que se refiere la fracción anterior:

a) A los 65 años de edad y: 

1. 25 años de servicios efectivos en el Poder Judicial de la Federación, la 
pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 45% del sueldo pensionable; 

2. 26 años de servicios efectivos en el Poder Judicial de la Federación, la 
pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 47.5% del sueldo pensionable; 

3. 27 años de servicios efectivos en el Poder Judicial de la Federación, la 
pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 50% del sueldo pensionable; 

4. 28 años de servicios efectivos en el Poder Judicial de la Federación, la 
pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 52.5% del sueldo pensionable; 

5. 29 años de servicios efectivos en el Poder Judicial de la Federación, la 
pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 55% del sueldo pensionable; 
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6. 30 años de servicios efectivos en el Poder Judicial de la Federación, la 
pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 57.5% del sueldo pensionable; 

7. 31 años de servicios efectivos en el Poder Judicial de la Federación, la 
pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 69% del sueldo pensionable; 

8. 32 años de servicios efectivos en el Poder Judicial de la Federación, la 
pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 73% del sueldo pensionable; 

9. 33 años de servicios efectivos en el Poder Judicial de la Federación, la 
pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 76% del sueldo pensionable; 

10. 34 años de servicios efectivos en el Poder Judicial de la Federación, 
la pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 78% del sueldo pen sio-
nable; y 

11. 35 años de servicios efectivos en el Poder Judicial de la Federación 
o más, la pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 80% del sueldo 
pensionable; 

b) A los 66 años de edad y: 

1. 25 años de servicios efectivos en el Poder Judicial de la Federación, la 
pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 47.5% del sueldo pensionable; 

2. 26 años de servicios efectivos en el Poder Judicial de la Federación, la 
pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 50% del sueldo pensionable; 

3. 27 años de servicios efectivos en el Poder Judicial de la Federación, la 
pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 52.5% del sueldo pensionable; 

4. 28 años de servicios efectivos en el Poder Judicial de la Federación, la 
pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 55% del sueldo pensionable; 

5. 29 años de servicios efectivos en el Poder Judicial de la Federación, la 
pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 57.5% del sueldo pensionable; 

6. 30 años de servicios efectivos en el Poder Judicial de la Federación, la 
pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 69% del sueldo pensionable; 
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7. 31 años de servicios efectivos en el Poder Judicial de la Federación, la 
pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 73% del sueldo pensionable; 

8. 32 años de servicios efectivos en el Poder Judicial de la Federación, la 
pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 76% del sueldo pensionable; 

9. 33 años de servicios efectivos en el Poder Judicial de la Federación, la 
pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 78% del sueldo pensionable; y 

10. 34 años de servicios efectivos en el Poder Judicial de la Federación 
o más, la pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 80% del sueldo 
pensionable; 

c) A los 67 años de edad y: 

1. 25 años de servicios efectivos en el Poder Judicial de la Federación, la 
pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 50% del sueldo pensionable; 

2. 26 años de servicios efectivos en el Poder Judicial de la Federación, la 
pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 52.5% del sueldo pensionable; 

3. 27 años de servicios efectivos en el Poder Judicial de la Federación, la 
pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 55% del sueldo pensionable; 

4. 28 años de servicios efectivos en el Poder Judicial de la Federación, la 
pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 57.5% del sueldo pensionable; 

5. 29 años de servicios efectivos en el Poder Judicial de la Federación, la 
pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 69% del sueldo pensionable; 

6. 30 años de servicios efectivos en el Poder Judicial de la Federación, la 
pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 73% del sueldo pensionable; 

7. 31 años de servicios efectivos en el Poder Judicial de la Federación, la 
pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 76% del sueldo pensionable; 

8. 32 años de servicios efectivos en el Poder Judicial de la Federación, la 
pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 78% del sueldo pensionable; y 

9. 33 años de servicios efectivos en el Poder Judicial o más, la pensión 
ascenderá a la cantidad equivalente al 80% del sueldo pensionable; 
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d) A los 68 años de edad y: 

1. 25 años de servicios efectivos en el Poder Judicial de la Federación, la 
pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 52.5% del sueldo pensionable; 

2. 26 años de servicios efectivos en el Poder Judicial de la Federación, la 
pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 55% del sueldo pensionable; 

3. 27 años de servicios efectivos en el Poder Judicial de la Federación, la 
pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 57.5% del sueldo pensionable; 

4. 28 años de servicios efectivos en el Poder Judicial de la Federación, la 
pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 69% del sueldo pensionable; 

5. 29 años de servicios efectivos en el Poder Judicial de la Federación, la 
pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 73% del sueldo pensionable; 

6. 30 años de servicios efectivos en el Poder Judicial de la Federación, la 
pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 76% del sueldo pensionable; 

7. 31 años de servicios efectivos en el Poder Judicial de la Federación, la 
pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 78% del sueldo pensionable; y 

8. 32 años de servicios efectivos en el Poder Judicial de la Federación o 
más, la pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 80% del sueldo 
pensionable;

e) A los 69 años de edad y: 

1. 25 años de servicios efectivos en el Poder Judicial de la Federación, la 
pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 55% del sueldo pensionable;

 
2. 26 años de servicios efectivos en el Poder Judicial de la Federación, la 

pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 57.5% del sueldo pensionable; 

3. 27 años de servicios efectivos en el Poder Judicial de la Federación, la 
pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 69% del sueldo pensionable; 

4. 28 años de servicios efectivos en el Poder Judicial de la Federación, la 
pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 73% del sueldo pensionable; 
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5. 29 años de servicios efectivos en el Poder Judicial de la Federación, la 
pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 76% del sueldo pensionable; 

6. 30 años de servicios efectivos en el Poder Judicial de la Federación, la 
pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 78% del sueldo pensionable; y 

7. 31 años de servicios efectivos en el Poder Judicial de la Federación o 
más, la pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 80% del sueldo 
pensionable;

f) A los 70 años de edad y: 

1. 25 años de servicios efectivos en el Poder Judicial de la Federación, la 
pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 57.5% del sueldo pensionable;

 
2. 26 años de servicios efectivos en el Poder Judicial de la Federación, la 

pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 69% del sueldo pensionable; 

3. 27 años de servicios efectivos en el Poder Judicial de la Federación, la 
pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 73% del sueldo pensionable; 

4. 28 años de servicios efectivos en el Poder Judicial de la Federación, la 
pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 76% del sueldo pensionable; 

5. 29 años de servicios efectivos en el Poder Judicial de la Federación, la 
pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 78% del sueldo pensionable; y 

6. 30 años de servicios efectivos en el Poder Judicial de la Federación o 
más, la pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 80% del sueldo 
pensionable; 

g) A los 71 años de edad y: 

1. 25 años de servicios efectivos en el Poder Judicial de la Federación, la 
pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 69% del sueldo pensionable; 

2. 26 años de servicios efectivos en el Poder Judicial, la pensión ascen-
derá a la cantidad equivalente al 73% del sueldo pensionable; 

3. 27 años de servicios efectivos en el Poder Judicial de la Federación, la 
pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 76% del sueldo pensionable; 
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4. 28 años de servicios efectivos en el Poder Judicial de la Federación, la 
pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 78% del sueldo pensionable; y 

5. 29 años de servicios efectivos en el Poder Judicial de la Federación o 
más, la pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 80% del sueldo 
pensionable; 

h) A los 72 años de edad y: 

1. 25 años de servicios efectivos en el Poder Judicial de la Federación, la 
pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 73% del sueldo pensionable; 

2. 26 años de servicios efectivos en el Poder Judicial de la Federación, la 
pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 76% del sueldo pensionable; 

3. 27 años de servicios efectivos en el Poder Judicial de la Federación, la 
pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 78% del sueldo pensionable; y 

4. 28 años de servicios efectivos en el Poder Judicial de la Federación o 
más, la pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 80% del sueldo 
pensionable; 

i) A los 73 años de edad y: 

1. 25 años de servicios efectivos en el Poder Judicial de la Federación, la 
pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 76% del sueldo pensionable; 

2. 26 años de servicios efectivos en el Poder Judicial de la Federación, la 
pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 78% del sueldo pensionable; y 

3. 27 años de servicios efectivos en el Poder Judicial de la Federación o 
más, la pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 80% del sueldo 
pensionable. 

j) A los 74 años de edad y: 

1. 25 años de servicios efectivos en el Poder Judicial de la Federación, la 
pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 78% del sueldo pensionable; y 
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2. 26 años de servicios efectivos en el Poder Judicial de la Federación o 
más, la pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 80% del sueldo 
pensionable. 

La información anterior se representa gráficamente en la siguiente 
tabla: 

Edad Antigüedad

% 25 26 27 28 29 30 31 32 33 34 35

65 45 47.5 50 52.5 55 57.5 69 73 76 78 80

66 47.5 50 52.5 55 57.5 69 73 76 78 80 80

67 50 52.5 55 57.5 69 73 76 78 80 80 80

68 52.5 55 57.5 69 73 76 78 80 80 80 80

69 55 57.5 69 73 76 78 80 80 80 80 80

70 57.5 69 73 76 78 80 80 80 80 80 80

71 69 73 76 78 80 80 80 80 80 80 80

72 73 76 78 80 80 80 80 80 80 80 80

73 76 78 80 80 80 80 80 80 80 80 80

74 78 80 80 80 80 80 80 80 80 80 80

75 80 80 80 80 80 80 80 80 80 80 80

Artículo 85. La pensión total por jubilación para los beneficiarios a que 
se refiere el artículo 74, fracciones II y III de este Acuerdo, deberá representar 
el 50% de la que correspondiera a los servidores públicos jubilados beneficia-
dos por el Plan y, en ningún caso, la pensión complementaria podrá ser 
menor al 25% del salario mensual neto que perciban Magistrados de Circuito 
o Jueces de Distrito en activo.

Artículo 86. No obstante lo previsto en los artículos 75 y 76 de este 
Acuerdo, el Pleno podrá incrementar las pensiones complementarias otorga-
das, siempre y cuando los recursos del Plan lo permitan y tal incremento no 
ponga en riesgo la solidez financiera del mismo, previo estudio actuarial y 
señalando los criterios que se hayan tomado en cuenta para determinar el 
incremento. 

En ejercicio de dichas atribuciones, el Pleno podrá revisar el monto de 
las pensiones por jubilación, a fin de que la pensión total se mantenga dentro 
del 80% del sueldo pensionable, y que la pensión complementaria no resulte 
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menor al 25% del sueldo mensual neto que perciban Magistrados de Circuito 
o Jueces de Distrito en activo.

SECCIÓN QUINTA
PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD DE LA PENSIÓN 

COMPLEMENTARIA

Artículo 87. Para recibir la pensión complementaria a que se refiere 
este Acuerdo, será necesario que el beneficiario interesado lo solicite me-
diante escrito dirigido a la Comisión de Administración, el que deberá ser 
presentado en la Oficialía de Partes y Certificación del Edificio Sede del Con-
sejo, directamente o por correo certificado. 

El plazo para solicitar las pensiones complementarias generadas y no 
reclamadas prescribirá en un año, contado a partir de la fecha en que se ge-
nere el derecho a recibir la pensión complementaria.

Artículo 88. Una vez presentada la solicitud de pensión complementaria, 
la Dirección General de Servicios al Personal deberá recabar la información 
necesaria para integrar el expediente respectivo y, con base en éste, elaborar 
un proyecto de resolución en el que proponga a la Comisión de Administra-
ción el sentido de la resolución que determine sobre la procedencia o no de 
la pensión solicitada, en un plazo que no deberá exceder de treinta días si-
guientes a la integración del citado expediente.

La Comisión de Administración deberá rendir un informe mensual al 
Pleno de las resoluciones que emita, mediante una relación de asuntos auto-
rizados, en la que se señale el nombre del solicitante, el sentido de la resolu-
ción y, en su caso, el monto otorgado. A dicho informe se anexará el 
documento que acredite la situación financiera del Fondo.

Artículo 89. Las resoluciones serán firmadas por el presidente de la 
Comisión de Administración, por el titular de la Dirección General de Servi-
cios al Personal y por el secretario técnico de la citada Comisión, quien auto-
rizará y dará fe de éstas.

Las resoluciones que determinen sobre la procedencia de la pensión 
complementaria deberán notificarse al peticionario correspondiente, a más 
tardar dentro de los quince días hábiles siguientes a su emisión, mediante el 
servidor público que al efecto se habilite, entregándole copia certificada de la 
resolución. Asimismo, se deberá remitir una copia certificada de dicha reso-
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lución a la Dirección General de Recursos Humanos para que sea agregada 
al expediente personal respectivo.

Artículo 90. El titular de la Dirección General de Servicios al Personal 
deberá instrumentar los mecanismos para la implementación de un progra-
ma de revisión de supervivencia, que se llevará a cabo dos veces al año.

De los resultados que se obtengan se elaborará un informe, el cual 
deberá ser presentado a la Comisión de Administración.

Artículo 91. La Contraloría, en el ámbito de su competencia, vigilará el 
cumplimiento de las disposiciones aplicables al Plan.

SECCIÓN SEXTA
RECURSO DE RECONSIDERACIÓN

Artículo 92. Las resoluciones por las que la Comisión de Administra-
ción determine negar la pensión complementaria solicitada, así como los tér-
minos en que se hubiere otorgado, podrán ser impugnadas por el interesado 
ante el Pleno mediante recurso de reconsideración.

Artículo 93. El plazo para interponer el recurso de reconsideración 
será de treinta días hábiles siguientes al en que surta efectos la notificación de 
la resolución respectiva. 

Artículo 94. El recurso de reconsideración deberá interponerse por el 
interesado, mediante escrito dirigido al Pleno, el que deberá ser presentado 
en la Oficialía de Partes y Certificación del Edificio Sede del Consejo, directa-
mente o por correo certificado. 

Artículo 95. El recurso de reconsideración se substanciará de plano 
por el Pleno, quien deberá emitir la resolución que corresponda dentro de los 
treinta días hábiles siguientes al de su recepción.

Artículo 96. En contra de la resolución que decida sobre el recurso de 
reconsideración no procederá medio de impugnación alguno.

SECCIÓN SÉPTIMA
PAGO DE LA PENSIÓN COMPLEMENTARIA

Artículo 97. El derecho a recibir la pensión complementaria, para los 
beneficiarios a que se refiere el artículo 74, fracción I, de este Acuerdo, se 
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origina a partir del día siguiente a la fecha de baja en el cargo del que se retire 
el servidor público de que se trate, siempre y cuando la solicitud de pensión 
complementaria sea procedente.

El pago de las pensiones complementarias que sean procedentes, en 
su caso, se realizará dentro de los últimos tres días del mes vencido; tratán-
dose del primer pago, éste se hará retroactivo a partir del día siguiente de la 
baja del servidor público, salvo lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 
87 de este Acuerdo, en cuyo caso el pago se hará a partir de la fecha de pre-
sentación de la solicitud.

Artículo 98. En caso de que cualquiera de los beneficiarios de la pensión 
complementaria, a que se refiere el artículo 74 de este Acuerdo, no cuente 
oportunamente con el documento que determine el monto de la pensión del 
ISSSTE, la Comisión de Administración podrá autorizar, previa solicitud por 
escrito, el pago anticipado de una cantidad equivalente al 50% de la pensión 
complementaria que aproximadamente se calcule le habrá de corresponder.

El pago de este anticipo se realizará, según corresponda, conforme a lo 
previsto en este Capítulo.

Cuando el ISSSTE cuantifique la pensión a su cargo, la Dirección Ge-
neral de Servicios al Personal realizará los ajustes pertinentes al monto 
de finitivo de la pensión complementaria y pagará, en su caso, los remanentes 
en favor del beneficiario, lo cual deberá informarse a la Comisión de 
Administración.

Artículo 99. Tratándose de los beneficiarios a que se refieren las frac-
ciones II y III del artículo 74 de este Acuerdo, el derecho a recibir la pensión 
complementaria se origina a partir del día siguiente a la fecha de fallecimiento 
del servidor público beneficiado por el Plan, salvo lo dispuesto en el segundo 
párrafo del artículo 87 de este Acuerdo, en cuyo caso el pago se hará a partir 
de la fecha de presentación de la solicitud.

En los casos en que el fallecimiento del titular de la pensión comple-
mentaria ocurra antes de que transcurra el periodo por el cual ya se hubiese 
realizado el pago, el excedente será compensado del monto de la pensión que 
corresponda al beneficiario. 

El pago de las pensiones complementarias que sean procedentes, en 
su caso, se realizará de conformidad con lo previsto en el párrafo segundo del 
artículo 97 de este Acuerdo.
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Artículo 100. En caso de fallecimiento de un beneficiario de la pensión 
complementaria la devolución del excedente que, en su caso, se hubiera pa-
gado, será resuelta por la Comisión de Administración, previo informe que al 
respecto rinda el titular de la Dirección General de Servicios al Personal.

Artículo 101. Una vez otorgada la pensión complementaria por la Co-
misión de Administración o el Pleno, en su caso, se girarán instrucciones con-
ducentes al Comité Técnico del Fideicomiso para la autorización del pago 
correspondiente.

Artículo 102. El titular de la Dirección General de Servicios al Personal 
informará mensualmente a la Comisión de Administración, de lo que se hu-
biera realizado de conformidad con lo dispuesto en este Capítulo.

SECCIÓN OCTAVA
SUSPENSIÓN Y CANCELACIÓN DE LA PENSIÓN 

COMPLEMENTARIA

Artículo 103. Se suspenderá el pago de la pensión complementaria 
cuando el Magistrado de Circuito o Juez de Distrito jubilado que la estuviere 
recibiendo, por cualquier causa, regresare al servicio activo en cualquier 
cargo dentro del Poder Judicial de la Federación.

La suspensión surtirá efectos a partir de la fecha de reinicio de activi-
dades; sin embargo, la pensión podrá ser reiniciada a partir de la fecha en 
que el beneficiario señalado en el párrafo anterior se retire del servicio activo 
del Poder Judicial de la Federación, siempre y cuando no reciba alguna otra 
pensión en el Poder Judicial de la Federación.

Artículo 104. Se cancelará la pensión complementaria a que se refiere 
este Capítulo cuando, para obtenerla, cualquiera de los beneficiarios hubiese 
proporcionado datos falsos que induzcan al error o se aprovechen de aquel 
en que la Dirección General de Servicios al Personal hubiese incurrido.

También procede la cancelación de la pensión cuando, por resolución 
firme, se determine que el beneficiario que la esté disfrutando ha sido sancio-
nado con inhabilitación en el servicio público; o cuando incumpla la prohibi-
ción contenida en el párrafo segundo del artículo 101 de la Constitución.

La resolución que determine la cancelación de la pensión comple-
mentaria será emitida por el Pleno, previo dictamen de la Comisión de 
Administración.
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Tratándose del supuesto previsto en la fracción III del artículo 74 de 
este Acuerdo, la cancelación de la pensión procederá de pleno derecho, sin 
substanciación de procedimiento alguno, cuando los beneficiarios cumplan 
la mayoría de edad, excepto los incapaces.

Artículo 105. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se publicará trimes-
tralmente la información del fideicomiso constituido por el Consejo para finan-
ciar el Plan, y se remitirá a las autoridades que conforme a la ley corresponda.

Artículo 106. La Comisión de Administración es el órgano encargado 
de interpretar las disposiciones de este Capítulo, así como de resolver las si-
tuaciones no previstas en el mismo para lo cual, en su caso, podrá solicitar la 
opinión de las áreas administrativas correspondientes.

CAPÍTULO TERCERO
FONDO DE RESERVA INDIVIDUALIZADO

SECCIÓN PRIMERA
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 107. El Fondo operará conforme a los principios siguientes:

I. Participación voluntaria;

II. Igualdad de derechos y obligaciones de los participantes; y

III. Cooperación, solidaridad y equidad.

Artículo 108. El Fondo tiene como objetivo general fomentar el ahorro 
de los servidores públicos, en previsión de una baja.

Con el propósito de ampliar los beneficios a los servidores públicos 
que se incorporen al Fondo, podrán acceder a préstamos del patrimonio del 
Fondo conforme a lo dispuesto en el artículo 126 de este Acuerdo.

Artículo 109. El patrimonio del Fondo se constituye por la suma de:

I. Las aportaciones ordinarias de los servidores públicos;

II. Las aportaciones ordinarias del Consejo;
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III. Los rendimientos devengados por las aportaciones ordinarias y adi-
cionales; y

IV. Los intereses que generen los préstamos.

Salen del patrimonio del Fondo, las cantidades de dinero que se entre-
guen a los servidores públicos en los términos y condiciones previstos en el 
presente Acuerdo.

Artículo 110. Serán beneficiarios del Fondo los servidores públicos in-
corporados a él, así como las personas designadas por éstos ante el Consejo, 
o quien legalmente acredite tener dicho derecho.

Artículo 111. Los servidores públicos, en forma voluntaria, elegirán el 
porcentaje de las aportaciones ordinarias que desean realizar por un equiva-
lente del 2, 5 y o 10% de su sueldo básico. La deducción se aplicará en forma 
quincenal, a través del sistema de nómina.

El Consejo queda obligado a aportar un porcentaje igual al selecciona-
do por el servidor público, tomando como base el sueldo básico de éste.

Artículo 112. Las aportaciones ordinarias que efectúe el Consejo al 
Fondo, se realizarán con cargo a la partida presupuestal que al efecto se de-
termine, conforme al Clasificador por Objeto del Gasto.

Artículo 113. El Fondo es de carácter indefinido e intransferible con 
excepción de lo previsto en el presente Acuerdo o por determinación del Pleno.

El Pleno se reserva el derecho de modificar total o parcialmente los 
términos y condiciones que rijan este esquema de administración.

SECCIÓN SEGUNDA
DEL FONDO

Artículo 114. El patrimonio del Fondo será invertido a través de socie-
dades de inversión de Deuda Gubernamental, que cumplan con los requisitos 
del artículo 32 de la Ley de Sociedades de Inversión y las que en su momento 
autorice la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, mediante disposiciones 
de carácter general, con calificación Triple "A", operadas por la institución fi-
nanciera, misma que será seleccionada en los términos y condiciones que 
autorice el Pleno.
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El Comité de Inversión será el responsable de realizar las gestiones 
conducentes para llevar a cabo el procedimiento de selección de la Institu-
ción Financiera con la cual se formalizará la administración del Fondo de 
Reserva Individualizado a través del esquema de un Fondo de Ahorro, debien-
do someter a la consideración del Pleno la aprobación de la contratación del 
servicio correspondiente y la institución que considere la mejor opción para 
esos efectos, para lo cual podrá solicitar el apoyo que requiera de las demás 
áreas administrativas del Consejo.

Artículo 115. La Institución llevará una cuenta individual por cada ser-
vidor público inscrito al Fondo, en la que se refleje de manera separada las 
aportaciones ordinarias realizadas por el servidor público y las del Consejo, 
además de los rendimientos obtenidos tanto por las aportaciones ordinarias, 
como por los préstamos otorgados con cargo al patrimonio del Fondo.

La individualización de las cuentas se llevará a cabo desde la primera 
aportación de los inscritos.

Artículo 116. La Institución hará llegar al Consejo los estados de cuen-
ta de la inversión correspondiente al Patrimonio del Fondo, con la periodici-
dad y términos que determine este último, en los que se dé a conocer por lo 
menos:

I. La posición de las acciones de las cuales sea titular, valuada al último 
día del corte del periodo que corresponda y la del corte del periodo anterior;

II. Los movimientos del periodo que corresponda y sus rendimientos 
en forma mensual, anual y acumulado;

III. En su caso, los avisos sobre las modificaciones a sus prospectos de 
información al público inversionista, señalando el lugar o medio a través del 
cual los accionistas podrán acceder a su consulta;

IV. El plazo para el desahogo de las observaciones presentadas por los 
servidores públicos, sobre la información en la que éstos hayan manifestado 
su inconformidad;

V. El monto total por separado de las aportaciones ordinarias, así como 
de los préstamos; y

VI. Cualquier otra información que el Consejo determine de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley de Sociedades de Inversión.
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Artículo 117. La Institución deberá dar acceso a los servidores públi-
cos del servicio de Internet para consulta de reportes de saldos y movimien-
tos de su cuenta individual.

En el supuesto de que el servidor público, solicite que se le remitan los 
reportes de saldos y movimientos en forma impresa, podrá presentar dicha 
petición ante la Dirección General de Servicios al Personal, o en su caso, ante 
la Coordinación de Administración Regional, a través de sus Administracio-
nes Regionales o Delegaciones Administrativas.

Artículo 118. El Consejo enterará a la Institución las aportaciones or-
dinarias que correspondan al patrimonio del Fondo, a más tardar el día hábil 
siguiente de realizadas las aportaciones.

Artículo 119. La sociedad de inversión deberá proporcionar la informa-
ción respecto al monto de los rendimientos a partir del día hábil siguiente a 
aquel en que hayan ingresado las aportaciones ordinarias, lo cual deberá 
acreditar conforme a los mecanismos de inversión de los recursos.

La sociedad de inversión está obligada a generar rendimientos a partir 
del día de ingreso de los recursos.

Artículo 120. La Institución dará cabal cumplimiento a la protección 
de datos personales de los servidores públicos, que en su oportunidad sea 
proporcionada por el Consejo, para lo cual, únicamente proporcionará los 
datos a la autoridad que cuente con las facultades para requerirla y en las con-
diciones de ley, protegiendo en todo momento los derechos de los servidores 
públicos.

Artículo 121. La sociedad de inversión sólo podrá llevar a cabo las ac-
tividades necesarias para la realización de su objeto, el de verificación o con-
firmación de identidad o datos generales, así como las demás actividades 
análogas y conexas que autorice la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
oyendo la opinión del Banco de México y de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores.

SECCIÓN TERCERA
DE LA INCORPORACIÓN, RETIRO Y PRÉSTAMO DEL FONDO

Artículo 122. Los servidores públicos se incorporarán al Fondo en 
forma voluntaria mediante la presentación del formato autorizado por el Con-
sejo, de conformidad con los lineamientos que para tal efecto apruebe la Co-
misión de Administración.
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Artículo 123. Los servidores públicos inscritos en el Fondo podrán rea-
lizar el retiro total de sus aportaciones, cuando causen baja.

En caso de fallecimiento del servidor público los recursos se entrega-
rán a sus beneficiarios designados, a falta de éstos, a quien acredite legal-
mente tener derecho a ellos.

En ambos casos, las solicitudes de pago se tramitarán ante la Direc-
ción General de Servicios al Personal, quien las canalizará a la Institución 
para el pago correspondiente, quien deberá pagar dentro del plazo que se 
convenga con la Institución.

En ningún otro caso procederá el retiro, con excepción a lo dispuesto 
en el artículo 125 de este Acuerdo.

Artículo 124. El servidor público podrá cancelar, disminuir o incre-
mentar sus aportaciones al Fondo por así convenir a sus intereses, previo 
aviso que realice a la Dirección General de Servicios al Personal dentro o, en 
su caso, ante la Coordinación de Administración Regional, a través de sus 
Administraciones Regionales o Delegaciones Administrativas, dentro del pe-
riodo que señale el Consejo. 

La Institución, efectuará la retención de impuestos correspondientes 
cuando así lo prevea la legislación y normatividad vigente en la materia, de-
biendo informar lo anterior al Consejo.

El monto de las aportaciones ordinarias cubiertas por el servidor público 
mediante descuento vía nómina y el de las aportadas por el Consejo, así como 
sus rendimientos, seguirán reinvirtiéndose por la sociedad de inversión, hasta 
en tanto el servidor público cause baja del Poder Judicial de la Federación.

Artículo 125. Cuando un servidor público cause baja del Fondo a con-
secuencia de un cambio de nivel de puesto que implique dejar de pertenecer 
al nivel operativo, y continúa prestando sus servicios en el Poder Judicial de la 
Federación, podrá solicitar el pago de su fondo acumulado a que tenga dere-
cho, con apego a las disposiciones del artículo 123 de este Acuerdo, debien-
do acompañar a la solicitud de pago, constancia o nombramiento del nuevo 
nivel de puesto y aviso de baja por renuncia o fin de nombramiento de la plaza 
de nivel operativo que venía ocupando.

Artículo 126. Los servidores públicos inscritos en el Fondo, podrán 
solicitar préstamos con cargo al patrimonio del Fondo de Ahorro, previa soli-
citud a la Dirección General de Servicios al Personal, conforme a lo siguiente:
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I. Una vez cada tres años;

II. El monto del préstamo se calculará tomando como base hasta el 50 
% de las aportaciones ordinarias; y

III. La tasa de interés y demás condiciones del préstamo se sujetarán 
a lo dispuesto en los lineamientos correspondientes.

El pago del préstamo se realizará a través de descuento vía nómina.

Cuando el servidor público cause baja y cuente con un préstamo vigen-
te, de así ser solicitado por el servidor público, se podrá hacer entrega del 
remanente que corresponda, de no ser así tendrá la obligación de cubrir de 
manera inmediata su adeudo, aunque no retire sus recursos del Fondo.

CAPÍTULO CUARTO
CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL

SECCIÓN PRIMERA
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 127. El Pleno, a propuesta de la Secretaría Ejecutiva de Admi-
nistración, y previo visto bueno de la Comisión de Administración, podrá au-
torizar la creación de un CENDI, siempre que la disponibilidad presupuestal 
lo permita.

Artículo 128. Los casos no previstos en este Capítulo serán resueltos 
por el Pleno, la Comisión de Administración y la Secretaría Ejecutiva de Ad-
ministración, en su ámbito de competencia.

SECCIÓN SEGUNDA
PRESTACIÓN DE SERVICIOS

Artículo 129. Tienen derecho a la prestación de servicios del CENDI:

I. Los hijos de las madres trabajadoras;

II. Los hijos de los padres trabajadores viudos;

III. Los hijos de los padres trabajadores divorciados que tengan la cus-
todia exclusiva por resolución judicial; y
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IV. Los menores que estén bajo la custodia de mujer trabajadora casa-
da o soltera, o bien, hombre trabajador soltero, que por resolución judicial 
ejerza la tutoría.

Artículo 130. Los infantes a que se refiere el artículo anterior podrán 
ingresar y permanecer en el CENDI desde los 45 días de nacidos, como edad 
mínima, hasta los 5 años 11 meses, cumplidos al inicio del ciclo escolar, de 
acuerdo con el calendario de la SEP.

Artículo 131. Para la prestación de servicios del CENDI, los servidores 
públicos deberán tener una antigüedad mínima de seis meses en el Poder 
Judicial de la Federación y haber incrementado la suma asegurada en su 
Seguro de Gastos Médicos Mayores, en un monto mayor al que paga el Consejo 
como prestación de conformidad con el nivel de puesto que les corresponda, 
así como haber designado al infante como asegurado en la póliza respectiva.

Este servicio no podrá ser proporcionado a las personas contratadas 
bajo el régimen de honorarios.

Artículo 132. Los servidores públicos que se encuentren en los su-
puestos de las fracciones III y IV del artículo 129 de este Acuerdo, deberán 
acreditar su situación legal con la exhibición de copia certificada y simple de 
la resolución judicial respectiva.

La prestación del servicio se suspenderá cuando por resolución judi-
cial los servidores públicos a que se refiere el párrafo anterior pierdan la cus-
todia o la tutoría.

El padre trabajador viudo, a que se refiere la fracción II del artículo 129 de 
este Acuerdo, acreditará su situación con la exhibición de copia certificada 
del acta de defunción del cónyuge, expedida por el Registro Civil.

Artículo 133. Los servidores públicos podrán solicitar el ingreso de sus 
hijos en el CENDI que se encuentre en su centro de trabajo. En caso de no 
haber disponibilidad de espacio, o bien, cuando no haya un CENDI en el lugar 
de trabajo o en sus proximidades, los servidores públicos podrán optar por 
los servicios de guardería que proporciona el ISSSTE o solicitar por escrito el 
apoyo económico para la contratación de guarderías particulares. En este 
último caso, el trámite correspondiente se llevará a cabo ante la Dirección 
General de Servicios Médicos y Desarrollo Infantil, y estará sujeto a disponibi-
lidad presupuestal.
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Artículo 134. Los servidores públicos podrán gozar de la prestación 
del servicio de CENDI hasta en dos ocasiones, salvo en los casos de parto 
múltiple, en cuyo caso serán considerados como una sola inscripción, sin 
que ello limite el ingreso de otro hermano.

Artículo 135. El Director del CENDI será responsable de la vigilancia 
en el cumplimiento de las normas que rijan la prestación de los servicios 
brindados por los CENDI, quien deberá reportar a las instancias del Consejo 
competentes aquellas anomalías que por su naturaleza e importancia deban 
hacerse de su conocimiento.

Artículo 136. Los servidores públicos que soliciten el ingreso de sus 
hijos a un CENDI deberán cumplir con las indicaciones y requisitos que ase-
guren que los infantes gocen de un estado de salud satisfactorio, que les 
permita integrarse a las actividades en él desarrolladas.

Artículo 137. Los servidores públicos que soliciten el ingreso de un 
infante con capacidades diferentes deberán presentar un dictamen emitido 
por médico especialista en el que se especifique el grado de discapacidad y 
los recursos mínimos indispensables para su atención. El Director del CENDI 
valorará la información proporcionada para determinar si se cuenta con los 
medios adecuados para la atención e integración del infante al CENDI, y la 
resolución que se adopte será informada por escrito al servidor público 
solicitante.

Artículo 138. Cuando el servidor público deje de laborar en el Poder 
Judicial de la Federación, el infante podrá gozar de la prestación de servicios 
por los siguientes periodos, contados a partir de la terminación de la relación 
laboral:

I. Lactantes, maternales, primero y segundo grados de preescolar 
hasta por un mes; y

II. Tercer grado de preescolar hasta que concluya el ciclo escolar 
correspondiente.

Artículo 139. La prestación de servicios se brindará en las instalacio-
nes de cada CENDI, excepto en los casos en que se programen actividades 
fuera de éste.

Artículo 140. La prestación de servicios se realizará con el personal 
previsto en la plantilla básica para cada uno de los CENDI.
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Artículo 141. El horario de servicio será de las 8:30 a las 16.00 horas, 
de lunes a viernes, extendiéndose hasta las 17:00 horas en el área de prees-
colar cuando el horario laboral del servidor público lo justifique.

El horario de entrada de los menores al CENDI será de las 8:30 a las 
9:30 horas, debiéndose presentar los infantes ya desayunados.

El horario de salida para los menores lactantes y maternales será a las 
16:00 horas y para los infantes que cursen primero, segundo y tercer grado de 
preescolar será a las 17:00 horas.

Artículo 142. Se considera retardo el ingreso de los infantes a partir 
de las 9:35 horas, y el retiro de los infantes a partir de las 16:10, en las áreas de 
lactantes y maternales, y 17:10 para los preescolares.

Artículo 143. Cuando por necesidades del servicio o por determina-
ción expresa del Pleno sea necesario modificar el horario de prestación de 
servicios, tal circunstancia deberá hacerse de conocimiento del servidor pú-
blico por lo menos con un día de anticipación.

Artículo 144. La prestación de servicios se brindará en los días hábiles 
del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la segunda quincena del 
mes de julio y segunda quincena del mes de diciembre de cada año.

No habrá prestación de servicios en los días de descanso señalados en 
el artículo 104 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la carrera judicial y las condiciones de los funciona-
rios judiciales; así como los previstos en el artículo 6 del Acuerdo General del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y 
funcionamiento del propio Consejo.

Artículo 145. En el caso de que al servidor público se le haya otorgado 
una licencia por enfermedad o maternidad, podrá gozar del servicio del 
CENDI, siempre y cuando cumpla con lo siguiente:

I. Presentar copia de la licencia respectiva; y

II. En caso de que la incapacidad del trabajador sea por enfermedad 
infecto contagiosa, el infante será revisado y diagnosticado por el médico del 
CENDI para poder ingresar a las instalaciones del mismo.

Artículo 146. Los infantes se distribuirán conforme a la normativa de 
la SEP en las secciones siguientes:
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I. Lactantes: de 45 días a 1 año 6 meses;

II. Maternales: de 1 año 7 meses a 2 años 11 meses; y

III. Preescolares: de 3 años a 5 años 11 meses.

Artículo 147. El Consejo podrá ordenar la suspensión de la prestación 
del servicio en uno o varios CENDI, cuando:

I. Se determine la posibilidad o existencia de un brote epidémico que 
requiera la adopción de medidas sanitarias por el tiempo que determine el 
servicio médico correspondiente;

II. Se efectúen obras, reparaciones o remodelaciones que impidan la 
adecuada prestación del servicio; 

III. En caso de emergencia, el Director General de Servicios Médicos y 
Desarrollo Infantil podrá ordenar la suspensión de la prestación del servicio 
en uno o varios CENDI, debiendo informar inmediatamente al Consejo sobre 
las causas que la motivaron. El Consejo determinará si se mantiene o levanta la 
suspensión, conforme a las circunstancias previstas en este artículo; y

IV. Por cualquier otra circunstancia que impida el desarrollo de las 
actividades del CENDI en condiciones de seguridad e higiene.

SECCIÓN TERCERA
ORGANIZACIÓN DE LOS CENDI

Artículo 148. Los CENDI contarán con el personal y los medios mate-
riales necesarios para cumplir sus funciones eficientemente, de conformidad 
con lo que disponga la Comisión de Administración, tomando en considera-
ción las cargas de trabajo y las posibilidades presupuestales.

Artículo 149. Los CENDI operarán con un Director y con el personal 
que sea necesario, quienes tendrán la categoría y percepciones que se fijen 
en el presupuesto para esos cargos y que determine la Comisión de 
Administración.

Artículo 150. Todo CENDI estará integrado por las siguientes áreas:

I. Director del CENDI;

II. Área médico preventiva;
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III. Área pedagógica;

IV. Área de psicología preventiva; y

V. Área de nutrición.

Artículo 151. El Director General de Servicios Médicos y Desarrollo 
Infantil establecerá los canales de coordinación con las instancias públicas 
correspondientes, para la atención de cuestiones vinculadas con la salud y 
educación de los infantes.

Artículo 152. El supervisor será el responsable de planear, organizar, 
dirigir y evaluar la prestación del servicio, de conformidad con este Capítulo y 
demás disposiciones aplicables.

Artículo 153. El Director del CENDI será el responsable de programar, 
organizar y coordinar las actividades y la administración de los recursos del 
CENDI a su cargo, conforme a lo dispuesto en este Capítulo y demás disposi-
ciones aplicables.

Artículo 154. El Director del CENDI motivará la participación de los 
servidores públicos con el fin de apoyar el proceso educativo y su continuidad 
en el medio familiar.

Artículo 155. Es responsabilidad del área médico preventiva promover, 
mejorar y mantener el estado óptimo de salud de los infantes, mediante la 
aplicación de programas de medicina preventiva, la ejecución de acciones 
médicas de carácter urgente, el control y seguimiento del tratamiento médico 
complementario o de reforzamiento a que estén sometidos los infantes que 
así lo requieran y la vigilancia en su crecimiento y desarrollo normal.

Artículo 156. Corresponde al área pedagógica del CENDI la aplicación 
de programas educativos que conlleven a un adecuado desarrollo de sus ap-
titudes físicas e intelectuales de acuerdo con la edad de los infantes, aunado 
al conocimiento de sí mismos y de su entorno social.

Artículo 157. Es función del área de psicología preventiva promover la 
salud mental y el óptimo desarrollo emocional de los infantes, mediante 
la aplicación de programas que les permitan adquirir confianza y seguridad 
en sí mismos y propiciar su óptima incorporación social.

Artículo 158. Es competencia del área de nutrición proporcionar a los 
infantes los alimentos y nutrientes que contribuyan a su sano desarrollo físico 
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y mental, de conformidad con el cuadro básico que para cada edad esté au-
torizado por la Secretaría de Salud o la SEP.

Artículo 159. Antes del inicio del ciclo escolar el Director del CENDI y 
los responsables de cada área, formularán los programas que deberán ser 
aplicados en el periodo correspondiente.

El contenido de los programas que para el desarrollo integral de los 
infantes formule el CENDI deberán realizarse de conformidad con las dispo-
siciones aplicables emitidas por la SEP, y su contenido deberá ser aprobado 
cada ciclo escolar por el Director General de Servicios Médicos y Desarrollo 
Infantil.

Su seguimiento y evaluación estará a cargo del Supervisor.

Artículo 160. El personal y los trabajadores se abstendrán de realizar 
cualquier tipo de acción de proselitismo político o de gestoría sindical en las 
instalaciones del CENDI.

SECCIÓN CUARTA
NUTRICIÓN DE LOS INFANTES

Artículo 161. La alimentación que se proporciona en el horario de 
prestación de servicios consistirá en colación matutina, comida y colación 
vespertina. Dicha alimentación será programada por el responsable del área 
de nutrición, supervisada por el médico pediatra del CENDI y autorizada por 
el Director del mismo.

Artículo 162. Si por motivos de salud algún infante requiere un horario 
de alimentación o dieta especial, el servidor público responsable podrá solici-
tar por escrito al Director del CENDI su autorización para proveer los alimen-
tos que requiera el menor y que éstos sean proporcionados en el horario que 
se requiera, quien de estimarlo procedente y previo visto bueno del médico 
pediatra, permitirá el ingreso de los alimentos al CENDI y su suministro de 
manera extraordinaria. El servidor público deberá adjuntar a su solicitud la 
receta del médico tratante conforme a lo previsto en la parte final del artículo 
171 de este Acuerdo.

Artículo 163. El servidor público no podrá ingresar al CENDI ninguna 
clase de alimentos, golosinas o bebidas para que los infantes las consuman 
durante su estancia en el citado centro, salvo lo previsto en el artículo 
anterior.
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Durante el filtro de salud, el personal deberá solicitar el retiro de los 
alimentos, golosinas o bebidas antes referidas.

SECCIÓN QUINTA
SERVICIO MÉDICO

Artículo 164. El servicio médico pediátrico tiene carácter preventivo, 
orientado a la detección oportuna de las enfermedades y de atención curativa 
para la urgencia ocurrida durante la permanencia del infante en el CENDI.

Artículo 165. El médico pediatra y el psicólogo, cuando identifiquen 
algún caso que requiera una atención especializada, informarán al Director 
del CENDI y al servidor público para la atención del infante en el servicio es-
pecializado que requiera. El servidor público deberá informar de la atención 
que se preste a su infante para un adecuado seguimiento por parte del perso-
nal autorizado del CENDI.

Artículo 166. El médico pediatra llevará a cabo diariamente el filtro de 
salud para autorizar el ingreso de los infantes.

Artículo 167. Cuando el infante presente algún padecimiento o sínto-
ma de enfermedad durante la jornada escolar será atendido por el médico 
pediatra del CENDI, circunstancia que deberá ser informada al servidor públi-
co responsable del infante. En caso de que el Director del CENDI y el médico 
pediatra lo estimen conveniente se podrá solicitar el retiro del menor del cita-
do Centro.

Artículo 168. En caso de que un infante, durante su estancia en el 
CENDI, presente síntomas de una enfermedad transmisible, se procederá a 
aislarlo.

El CENDI dará aviso al servidor público o a la persona autorizada para 
recibir al infante para que proceda a su retiro.

El médico pediatra dará por escrito las indicaciones médicas necesa-
rias. Si el infante enfermo tuviera un hermano inscrito en el CENDI, y ante la 
posibilidad de que sea portador de la misma enfermedad, también deberá ser 
retirado del mismo y suspendido durante el tiempo que estime conveniente el 
médico pediatra.

Artículo 169. El médico pediatra y la enfermera, por indicaciones de 
aquél, serán los únicos autorizados para administrar medicamentos o practi-
car curaciones menores en caso necesario.
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Artículo 170. El médico pediatra atenderá los casos de urgencia y será 
quién determine las acciones que se deban adoptar. En ausencia de éste, la 
decisión corresponderá al Director del CENDI.

Cuando el menor durante su estancia en el CENDI requiera de atención 
médica de urgencia que no pueda ser proporcionada en el citado Centro, será 
trasladado a la unidad médica correspondiente. En este caso se informará de 
dicha situación al servidor público o personas autorizadas, quienes deberán 
presentarse en la unidad médica para hacerse cargo del menor. El personal 
del CENDI que acompañe al infante a la unidad médica deberá permanecer 
hasta en tanto llegue el servidor público o personas autorizadas, las cuales 
deberán identificarse plenamente.

Artículo 171. En caso de que sea necesario administrar algún medica-
mento al infante durante su estancia en el CENDI, el servidor público deberá 
entregar al área médica el original de la receta, la que deberá contener el 
nombre, clave o número de cédula profesional y firma del médico tratante, así 
como los medicamentos etiquetados conforme a lo previsto en el artículo 
siguiente.

Artículo 172. El área médica conservará los medicamentos etiqueta-
dos en un lugar visible. En la etiqueta se deberá registrar el nombre del infante, 
el grupo al que corresponde, dosis y horario de administración.

Artículo 173. No se recibirán medicamentos que deban administrarse 
en periodos cortos o que no requieran de un horario preestablecido tales 
como: homeopáticos, gotas ópticas u oftálmicas, vitaminas, suplementos nu-
tricionales, entre otros.

Artículo 174. Cuando un infante haya sido suspendido por motivos de 
salud, para reincorporarse al CENDI deberá ser sometido a un examen médico 
y el servidor público presentará al médico pediatra la constancia del tra-
tamiento recibido o, en su defecto, las recetas de los medicamentos que le 
hubieren prescrito para certificar que se encuentra sano y apto para reinte-
grarse al CENDI.

Artículo 175. El personal o el trabajador que tengan conocimiento de 
maltrato o abuso físico o psicológico de un infante, tienen la obligación 
de informar de inmediato al Director del CENDI.

Artículo 176. Cuando un infante presente evidencia de maltrato o 
abuso físico o psicológico, el Director del CENDI solicitará al médico pediatra 
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o psicólogo que requieran al trabajador responsable del infante, así como al 
personal que se estime conducente, para que declaren sobre las lesiones o 
conductas observadas en el menor, para la elaboración de un reporte al 
respecto.

El Director del CENDI revisará el reporte, y de desprenderse una posi-
ble responsabilidad lo deberá hacer del conocimiento del Supervisor, quien a 
su vez informará a la Dirección General de Servicios Médicos y Desarrollo 
Infantil, para que se determinen las acciones a seguir.

Artículo 177. Las quejas o denuncias de maltrato y abuso físico o psi-
cológico a los infantes serán atendidas y documentadas por el Director del 
CENDI que corresponda, quien elaborará un reporte y procederá conforme a 
lo previsto en el artículo anterior. En cualquier momento podrá solicitar el 
auxilio de la Dirección General de Asuntos Jurídicos.

Artículo 178. Para la elaboración del reporte se procurará proteger la 
integridad física y psicológica de los infantes.

Tratándose de quejas o denuncias en las que se encuentre involucrado 
personal, el infante deberá estar acompañado, en todo momento, por el ser-
vidor público responsable del mismo.

Los declarantes deberán firmar al pie de sus manifestaciones y al mar-
gen de las hojas en que se contengan, después de habérseles leído o de que 
las lean por sí mismos y las ratifiquen.

SECCIÓN SEXTA
ACTIVIDADES DOCENTES

Artículo 179. El CENDI aplicará los planes y programas aprobados por 
la SEP para la educación inicial y preescolar.

El CENDI otorgará las constancias que correspondan, a los hijos de los 
servidores públicos, conforme a la normativa y lineamientos educativos de 
la SEP.

Artículo 180. El personal responsable del área educativa seleccionará 
el material de trabajo para la realización de las actividades, considerando la 
edad y características de desarrollo de los infantes, evitando poner en riesgo 
su integridad física.
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Artículo 181. En la planeación de las actividades docentes se toma-
rán en consideración las necesidades de los infantes con discapacidad que 
se encuentren inscritos.

Artículo 182. La clase de educación física se efectuará en los horarios 
establecidos y en las instalaciones asignadas para tal efecto en el CENDI. 
El titular del grupo deberá estar presente durante el desarrollo de dicha 
actividad.

Artículo 183. Para el desarrollo de actividades que se programen fuera 
de las instalaciones del CENDI, se requerirá autorización por escrito del ser-
vidor público responsable para la participación de los menores a su cargo.

Los infantes que asistan a las actividades referidas en el párrafo ante-
rior deberán portar gafete con sus datos y uniforme.

Artículo 184. En las conmemoraciones cívicas marcadas en el calen-
dario escolar se realizarán ceremonias sencillas y breves, considerando la 
edad de los infantes. Por ningún motivo los infantes se ocuparán de labores 
distintas a las propias de la formación académica.

Artículo 185. Las actividades que el CENDI organice con motivo de la 
clausura de cursos, conmemoraciones cívicas y otras propias de la forma-
ción de los infantes, se realizarán en las instalaciones del CENDI y serán 
actos cívico-culturales que no afecten la economía familiar.

Artículo 186. El personal asignado a las labores docentes tiene prohi-
bido impartir clases remuneradas a los infantes.

Artículo 187. En el caso de que el infante cumpla seis años durante el 
ciclo escolar, continuará inscrito hasta la conclusión del mismo.

SECCIÓN SÉPTIMA
INSCRIPCIÓN Y REINSCRIPCIÓN AL CENDI

Artículo 188. El servidor público acudirá al CENDI correspondiente a 
su centro de trabajo para informarse de la disponibilidad de vacantes, y en 
caso de no haber lugar disponible registrará su solicitud de inscripción en la 
lista de espera correspondiente.

Artículo 189. La solicitud de inscripción deberá formularse por escrito, 
detallando los datos generales del infante y del servidor público, la que se 
acompañará de:
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I. Acta de nacimiento del infante;

II. Cartilla Nacional de Vacunación actualizada del infante;

III. Póliza del Seguro de Gastos Médicos Mayores del servidor público, 
con la que se acredite que la suma asegurada está incrementada en un 
monto mayor al que paga el Consejo como prestación, de conformidad con el 
nivel de puesto que le corresponde y que el infante está designado en la rela-
ción de asegurados;

IV. Último nombramiento de trabajo;

V. Último talón de pago del servidor público;

VI. Constancia de antigüedad del servidor público, expedida por la Di-
rección General de Recursos Humanos;

VII. Constancia de servicio activo del servidor público, firmada por el 
jefe inmediato en papel membretado, en el que se imprima el sello oficial, 
indicando horario de entrada y de salida; y

VIII. Una identificación oficial vigente con fotografía del servidor 
público.

Todos los documentos deberán ser presentados en original o copia cer-
tificada, según sea el caso, y en copia simple; los primeros serán devueltos de 
inmediato al servidor público, una vez cotejados con su copia simple, las que 
deberán ser anexadas a la solicitud de inscripción.

Artículo 190. El ingreso de los infantes será autorizado por el Director 
del CENDI, conforme al orden de presentación de la solicitud y estará condi-
cionado a la capacidad de atención del CENDI, así como al cumplimiento de 
los requisitos que establece este Capítulo.

Artículo 191. Una vez completo el cupo del CENDI, las solicitudes pen-
dientes se tramitarán en estricto orden cronológico de presentación, confor-
me a la existencia de vacantes en cada una de las secciones.

Artículo 192. El Director del CENDI dará respuesta, por escrito, a la 
solicitud de inscripción. En caso de que el infante haya sido aceptado en 
el CENDI el servidor público, en un plazo que no exceda de veinte días hábi-
les, deberá cumplir con los siguientes requisitos:
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I. En su caso, actualizar los documentos señalados en las fracciones II, 
IV, V y VII del artículo 189 de este Acuerdo que entregó al llenar su solicitud;

II. Entregar dos fotografías tamaño infantil recientes del infante y del 
servidor público;

III. Designar por escrito a dos personas mayores de edad a quienes se 
autorice para entregar y recoger al infante en sustitución del servidor público. 
En dicho escrito se deberá señalar el domicilio y número telefónico de las 
personas designadas y se acompañarán dos fotografías recientes de cada per-
sona autorizada, para la elaboración de las credenciales correspondientes;

IV. El resultado de los siguientes exámenes de laboratorio practicados 
al infante:

a) Exudado faríngeo;

b) Examen general de orina;

c) Estudio coproparasitoscópico en serie de tres; y

d) Aquellos estudios adicionales que se indiquen.

V. Escrito firmado por el servidor público, en el cual se autorice a que 
se practiquen curaciones de urgencia al infante y su traslado a una unidad 
médica, en caso de ser necesario;

VI. Escrito deslindando de responsabilidades al CENDI, si el infante se 
encuentra bajo control médico en virtud de algún padecimiento sujeto a tra-
tamiento, sobre el cual no haya proporcionado información al servicio médi-
co del CENDI; y

VII. Entregar los artículos de uso personal del infante y materiales di-
dácticos solicitados, de conformidad con la sección o grupo en que haya sido 
inscrito, en la fecha programada para ello.

Artículo 193. Los resultados de los análisis se entregarán, en original, 
al médico del CENDI, en las fechas previstas para tal efecto, dicha documen-
tación deberá contar con razón social, resultados desglosados, firma del res-
ponsable del laboratorio y sello oficial.

Artículo 194. Cuando los resultados de los análisis no sean clínica-
mente normales y determinen una enfermedad en evolución, el infante sólo 
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podrá ser admitido hasta que un nuevo examen demuestre que la enferme-
dad en cuestión ha desaparecido, a criterio y decisión del médico pediatra del 
CENDI.

Artículo 195. El servidor público deberá presentar al infante en el ser-
vicio médico del CENDI en la fecha y hora indicada para la elaboración de la 
historia clínica y realización del examen médico correspondiente.

Artículo 196. La valoración médica y psicológica efectuada por el mé-
dico pediatra y el psicólogo, deberán determinar si el infante se encuentra 
apto para ingresar al CENDI.

Artículo 197. El servidor público es responsable de la veracidad de la 
información proporcionada al CENDI.

Artículo 198. Concluidos los trámites de inscripción, el Director del 
CENDI solicitará al servidor público firmar escrito en el que manifieste su 
compromiso a cumplir con la normativa sobre las condiciones para la presta-
ción del servicio, en los términos de este Capítulo y en los instructivos aplica-
bles, aceptando su cumplimiento.

Artículo 199. El Director del CENDI verificará que se integre y se res-
guarde la documentación de los expedientes que contienen las solicitudes de 
inscripción, tanto de las peticiones atendidas como de aquellas que fueron 
denegadas.

Artículo 200. El servidor público que no cumpla con los requisitos pre-
vistos en los artículos 192, 193 y 194 de este Acuerdo no podrá solicitar la 
reinscripción.

Tampoco será factible autorizar la reinscripción en el caso de que el ser-
vidor público se encuentre sancionado con una suspensión definitiva del 
servicio público o cuando se diagnostique que el infante requiere de atención 
educativa, psicológica o médica especializada y el CENDI no cuente con los 
recursos para su adecuada atención.

SECCIÓN OCTAVA
RECEPCIÓN Y ENTREGA DE LOS INFANTES

Artículo 201. Los infantes se recibirán diariamente en el mostrador de 
acceso de las 8:30 a las 9:30 horas, para que el médico del CENDI efectúe el 
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filtro de salud. Para los infantes inscritos en los grupos de lactantes y mater-
nales "A", la revisión incluirá el área de genitales. El médico autorizará el in-
greso si se reúnen las condiciones de salud e higiene requeridas.

Artículo 202. Se extenderá constancia de suspensión temporal por los 
días que el médico juzgue conveniente a los infantes que no sean admiti-
dos por presentar síntomas de enfermedad que ponga en riesgo su salud o 
la del resto de la población infantil del CENDI.

Artículo 203. El servidor público informará al médico, en el momento 
del filtro de salud, de las condiciones de salud del infante durante las doce 
horas anteriores a su ingreso.

Artículo 204. El servidor público presentará al infante correctamente 
aseado, es decir, con cabello limpio y peinado, uñas recortadas y limpias, 
cara, manos, ropa y calzado limpios.

Artículo 205. Durante la inscripción y al inicio de cada ciclo escolar se 
entregarán al servidor público las indicaciones y especificaciones del vestua-
rio y uniformes a utilizarse, correspondientes a cada sección.

No está autorizado que los infantes lleven huaraches o sandalias, ni 
seguros o alfileres para sujetar la ropa. Únicamente podrán usar cinturón los 
infantes inscritos en preescolar "C".

Todos los accesorios y ropa del infante deberán estar marcados con el 
nombre completo del infante, utilizando etiquetas bordadas y cosidas en 
lugar visible. El CENDI no será responsable del extravío de prendas o bienes 
valiosos cuyo uso no esté autorizado en el interior del CENDI, así como de 
aquellos bienes sin marcar o marcados erróneamente.

Artículo 206. El infante no podrá ingresar portando alimentos, bebidas, 
golosinas, juguetes o artículos no solicitados, ni accesorios de valor, tales 
como esclavas, medallas y anillos, entre otros, con el fin de evitar accidentes o 
extravíos.

Artículo 207. Al finalizar la jornada escolar el Director del CENDI o el 
personal informarán al servidor público o persona autorizada para recibir 
al infante, los aspectos importantes ocurridos durante ésta.
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Artículo 208. Para retirar al infante del CENDI, el servidor público o 
persona autorizada deberá presentar la credencial que para ese fin se les 
haya proporcionado.

No se entregará el infante a persona alguna que no presente su cre-
dencial o cuando aun presentándola, se encuentre en estado de ebriedad o 
bajo el influjo de alguna droga, enervante o tóxico. En este caso, se dará aviso 
al Supervisor y a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para los efectos 
que resulten procedentes.

Cuando el infante no sea recogido dentro de los diez minutos posterio-
res al horario establecido en el CENDI, se agotarán las instancias de localiza-
ción del servidor público o personas autorizadas y, en su caso, se procederá 
conforme a la última parte del párrafo anterior.

Artículo 209. El servidor público sólo podrá pasar al interior del CENDI 
previa autorización de Director del CENDI. Las madres de los infantes, meno-
res de seis meses de edad, tendrán acceso a la sección de lactantes para 
amamantar a sus hijos, atendiendo las medidas de seguridad e higiene 
correspondientes.

Artículo 210. Cuando ocurra alguna situación de contingencia; como 
un sismo, incendio, u otro; o bien, durante acciones de simulacro, todo traba-
jador que se encuentre dentro de las instalaciones del CENDI deberá seguir 
las indicaciones del personal autorizado por el Director del CENDI respectivo.

SECCIÓN NOVENA
ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA

Artículo 211. Los servidores públicos podrán constituir una asocia-
ción de padres de familia con el fin de contribuir a fortalecer las actividades 
educativas y de desarrollo integral que se realizan en el CENDI. La conforma-
ción y funcionamiento de la asociación se sujetará a lo establecido en las 
disposiciones aplicables.

Artículo 212. El Director del CENDI convocará a la asamblea de cons-
titución de la primera mesa directiva de la asociación de padres de familia. 
Cada ciclo escolar se renovará la mesa directiva, la cual tendrá la obligación 
de convocar a los padres o tutores para la renovación de sus integrantes.

El Director del CENDI asistirá a las juntas y asambleas en calidad de 
asesor.
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Artículo 213. Las cuotas que establezca la asociación de padres de 
familia son voluntarias y su falta de pago no condiciona la prestación del 
servicio.

La asociación tiene la obligación de presentar, al término de su ges-
tión, un informe por escrito de actividades, así como un registro contable a 
los miembros de la asociación y al Director del CENDI.

SECCIÓN DÉCIMA
OBLIGACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS

Artículo 214. El servidor público tendrá las siguientes obligaciones:

I. Entregar, al inicio de cada ciclo escolar, los artículos y materiales di-
dácticos solicitados por el CENDI para el desarrollo de los programas 
educativos;

II. Entregar los útiles y enseres diarios necesarios que le sean requeri-
dos previamente para la atención del infante;

III. Actualizar sus datos personales, laborales y la vigencia de sus cre-
denciales de autorización al inicio de cada ciclo escolar o cuando le sean 
requeridos;

IV. Abstenerse de llevar al infante al CENDI cuando presente síntomas 
de padecimiento transmisible o incapacitante;

V. Presentar al servicio médico, cada seis meses, el resultado de los 
exámenes de laboratorio que se solicite practicar a los infantes;

VI. Reportar la inasistencia del infante al Director del CENDI, para que 
éste, en caso de enfermedad, lo comunique al servicio médico para su 
seguimiento;

VII. Recoger al infante dentro de los horarios establecidos en el CENDI 
o cuando sean llamados en caso de enfermedad o por cualquier otro 
imprevisto;

VIII. Informar por escrito al Director del CENDI cuando se retire la 
autorización a la persona o personas facultadas para recoger al infante, así 
como en los casos de pérdida o extravío de las credenciales respectivas;
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IX. Asistir a las citas, juntas, pláticas de orientación, conferencias, 
entre otras, que convoque el Director del CENDI o el personal;

X. Informar al Director del CENDI, por escrito, cualquier cambio de 
adscripción, horario, domicilio, teléfono particular, de oficina y celular, así 
como de su cónyuge o de las personas autorizadas para recoger a los infan-
tes, con el fin de mantener actualizada la información en su expediente 
administrativo;

XI. Tratar con cortesía y respeto al personal;

XII. Abstenerse de dar gratificaciones al personal;

XIII. Abstenerse de dar indicaciones al personal sobre cuidados espe-
ciales que desee que se proporcionen a sus infantes; así como intervenir en 
las actividades educativas, de alimentación y de salud, mientras los menores 
se encuentran en el CENDI;

XIV. Informar al Director del CENDI de cualquier anomalía, queja o 
comentario sobre el funcionamiento del centro respectivo y formular las su-
gerencias que considere pertinentes;

XV. Seguir las indicaciones del médico pediatra y psicólogo del CENDI, 
así como efectuar las pruebas clínicas y de laboratorio que éstos indiquen, en 
beneficio de la salud del infante;

XVI. Abstenerse de presentarse a recoger al infante al CENDI bajo el 
influjo de bebidas embriagantes, drogas, enervantes o cualquier otra sustan-
cia tóxica que altere su estado de conciencia, en caso contrario, la Dirección 
del CENDI podrá retener al menor hasta antes de la hora de cierre, lapso du-
rante el cual el Director del CENDI agotará las instancias para localizar a otra 
persona autorizada para recoger al menor y, llegado el caso, procederá de 
conformidad con lo previsto en el artículo 208 de este Acuerdo. Independien-
temente de lo anterior, se aplicarán, en su caso, las sanciones previstas en el 
artículo 222, fracción VIII, de este Acuerdo;

XVII. Atender los requerimientos y acatar las medidas disciplinarias y 
recomendaciones que el Director del CENDI y el personal le señalen en rela-
ción al vestuario, limpieza, conducta, puntualidad, entrega de materiales y 
todo aquello que redunde en el bienestar del infante; y

XVIII. Las demás que se señalan en este Capítulo.
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SECCIÓN DÉCIMA PRIMERA
SANCIONES

Artícu lo 215. El incumplimien to de las disposiciones previstas en 
este Capítulo dará lugar a la aplicación al servidor público de las medidas 
siguientes:

I. Amonestación verbal, cuando la falta se cometa por primera ocasión;

II. Amonestación por escrito, en la falta subsecuente por la misma causa;

III. Suspensión temporal de la prestación de servicios; y

IV. Suspensión definitiva de la prestación de servicios.

Artícu lo 216. La medida consistente en suspensión temporal se deberá 
aplicar en los siguientes casos:

I. Cuando el servidor público acumule dos amonestaciones por escrito, 
conforme a lo siguiente:

a) En la primera ocasión, suspensión por un día hábil;

b) En la segunda ocasión, suspensión por tres días hábiles;

c) En la tercera ocasión, suspensión por cinco días hábiles; y

d) En la cuarta y ulteriores ocasiones, suspensión por diez días hábiles.

II. Cuando se actualicen los supuestos previstos en el artícu lo 221, frac-
ciones I, II, IV y VI, de este Acuerdo, conforme a lo indicado en el reporte ela-
borado por el médico pediatra o el psicólogo del CENDI; y

III. Cuando se actualicen los supuestos previstos en el artícu lo 221, 
fracciones VII y VIII, de este Acuerdo, la suspensión será de cinco días hábi-
les. En el caso de reincidir en el incumplimien to se impondrá una suspensión 
de diez días hábiles más. Si al término de la segunda sanción impuesta, el ser-
vidor público no cumple con lo solicitado, se estará a lo dispuesto en el artícu-
lo 222, fracción III, de este Acuerdo.

Artícu lo 217. Las amonestaciones por escrito y los avisos de suspen-
sión deberán especificar los motivos que los originan.
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El aviso de suspensión precisará la fecha en que inicia y concluye la 
suspensión de la prestación del servicio, medida que deberá ser notificada 
cuando menos un día hábil previo de la fecha del inicio de ésta, salvo el caso 
previsto en el artícu lo 168 de este Acuerdo.

Artícu lo 218. La amonestación escrita y el aviso de suspensión de la 
prestación del servicio deberán ser firmados de recibido por el servidor públi-
co, en caso de no hacerlo, se asentará en la copia dicha circunstancia, en 
presencia de dos testigos, que deberán firmar dicha acta.

Artícu lo 219. El Director del CENDI formulará las amonestaciones 
verbales y escritas, y determinará las suspensiones temporales de hasta 5 
días. El Supervisor acordará las suspensiones temporales que excedan este 
término y el Director General de Servicios Médicos y Desarrollo Infantil las 
suspensiones definitivas.

Artícu lo 220. Será motivo de suspensión por causas administrativas:

I. Cuando el servidor público o la persona autorizada por éste, entre-
gue o recoja al infante fuera del horario establecido en el CENDI;

II. Cuando el servidor público o las personas autorizadas para recoger al 
infante no presenten la credencial de identificación o ésta no este actualizada;

III. Cuando el servidor público presente al infante sin los artícu los de 
uso personal solicitados;

IV. Cuando el servidor público no presente los materiales y artícu los 
para el desempeño de las actividades educativas del infante;

V. Cuando el servidor público presente al infante con alimentos no auto-
rizados, juguetes u objetos de valor;

VI. Cuando el servidor público solicite al personal cuidados especiales 
para el infante;

VII. Cuando el servidor público no atienda los requerimien tos y acate 
las medidas disciplinarias y recomendaciones que le formulen el Director del 
CENDI y su personal;

VIII. Cuando el servidor público no asista en más de tres ocasiones a 
las citas, juntas, pláticas de orientación, conferencias, entre otras, que con-
voque el Director o el personal del CENDI;
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IX. Cuando el servidor público o las personas autorizadas por éste tra-
ten con descortesía o falten al respeto al personal, a otros trabajadores o a los 
infantes que asisten al CENDI;

X. Cuando el servidor público no informe de cambios ocurridos en su 
situación laboral;

XI. Cuando el servidor público no informe de los cambios de domicilio 
y teléfono de las personas autorizadas para entregar y recoger al infante; y

XII. Cuando el servidor público no cumpla con lo dispuesto en el ar tícu-
lo 145 de este Acuerdo.

Artícu lo 221. Serán motivo de suspensión por causas de salud:

I. Cuando el infante presente alguna enfermedad transmisible o crónica, 
o algún padecimien to físico o mental que requiera de atención especializada 
de acuerdo con el reporte que efectúe el médico o el psicólogo del CENDI;

II. Cuando el infante tenga un hermano en el CENDI que sea suspen-
dido conforme a las fracciones I y IV de este artícu lo;

III. Cuando el servidor público muestre una actitud negligente y poco 
cooperadora durante la aplicación de un programa o tratamien to que haya sido 
indicado por el médico o psicólogo del CENDI para resolver algún problema 
que presente el infante;

IV. Cuando el infante padezca alguna enfermedad de tipo parasitario;

V. Cuando el infante sea presentado desaseado conforme al reporte que 
presente el personal encargado del filtro de salud;

VI. Cuando el infante padezca dermatitis perianal, es decir, rozaduras, 
conforme al reporte que presente el personal encargado del filtro de salud;

VII. Cuando no se haya cumplido el programa de vacunación obligatorio 
conforme a lo dispuesto por la Secretaría de Salud; y

VIII. Cuando el servidor público no presente, oportuna y satisfactoria-
mente, los resultados de estudios de laboratorio, análisis clínicos e informes 
que le sean solicitados.

Artícu lo 222. La suspensión definitiva procederá cuando:
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I. El servidor público deje de prestar sus servicios para el Consejo, con-
forme a lo establecido en el artícu lo 138 de este Acuerdo;

II. La ausencia del infante por más de seis días consecutivos, en un 
periodo de veinte días hábiles, sin aviso o justificación alguna;

III. No se atiendan cualquiera de las causas de suspensión temporal y 
no se controle o solucione el problema;

IV. Se apliquen al servidor público, en un mismo ciclo escolar, cinco 
sanciones que impliquen suspensión temporal;

V. Se compruebe que la documentación proporcionada por el servidor 
público al CENDI, para la autorización del otorgamien to de la prestación del 
servicio, sea falsa o haya sido alterada;

VI. El servidor público altere u omita información requerida por el CENDI 
para la prestación del servicio;

VII. El servidor público divorciado, viudo o tutor pierda la custodia o 
tutoría del infante;

VIII. El servidor público o las personas autorizadas para recoger al in-
fante se presenten en estado de ebriedad o bajo los efectos de algún enervante 
o tóxico;

IX. El servidor público o las personas autorizadas para recoger al in-
fante agredan físicamente al personal, a otros servidores públicos o a los 
infantes;

X. Se compruebe que el servidor público otorga gratificaciones al 
personal;

XI. Cuando progrese la discapacidad de un infante y, previa valoración 
del médico pediatra o el psicólogo del CENDI, se advierta la imposibilidad del 
menor para integrarse adecuadamente a las actividades del grupo en el que 
se encuentre inscrito, por requerir atención especializada;

XII. Exista un trastorno emocional o de conducta que impida la inte-
gración del infante a las actividades del CENDI, y a pesar de seguir el tra-
tamien to indicado por el médico especialista al cual haya sido canalizado, no 
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manifieste mejora en su comportamien to, y tal circunstancia afecte el desa-
rrollo del trabajo educativo del grupo; y

XIII. Por cualquier otro motivo grave a juicio del Director del CENDI, 
previo acuerdo con el Supervisor y autorización del Director General de Servi-
cios Médicos y Desarrollo Infantil.

SECCIÓN DÉCIMA SEGUNDA
SOLICITUD DE RECONSIDERACIÓN

Artícu lo 223. El servidor público podrá presentar solicitud de reconsi-
deración en contra de la amonestación escrita, la suspensión temporal o de-
finitiva y la negativa de inscripción al CENDI, mediante escrito dirigido a la 
Dirección General de Servicios Médicos y Desarrollo Infantil, en el que expre-
sará sus motivos de inconformidad.

El plazo para formular la solicitud de reconsideración será de cinco días 
hábiles siguientes a la fecha en que se tenga por recibida la amonestación 
escrita, la suspensión o la notificación que niegue la inscripción.

Artícu lo 224. La Secretaría Ejecutiva de Administración será compe-
tente para resolver las solicitudes de reconsideración en las que se reclame 
una suspensión definitiva; en los demás casos será la Dirección General de 
Servicios Médicos y Desarrollo Infantil, la unidad administrativa competente 
para emitir la resolución que corresponda.

La solicitud de reconsideración se substanciará de plano por la Direc-
ción General de Servicios Médicos y Desarrollo Infantil, quien deberá emitir la 
resolución que corresponda dentro de los treinta días hábiles siguientes al de 
su recepción o, en su caso, proponer el proyecto de resolución a la Secretaría 
Ejecutiva de Administración.

Artícu lo 225. La resolución que recaiga sobre la solicitud de reconsi-
deración deberá ser notificada por escrito al servidor público, dentro de los 
tres días hábiles siguientes a su emisión.

SECCIÓN DÉCIMA TERCERA
OBLIGACIONES DEL PERSONAL

Artícu lo 226. El personal dará cumplimien to a lo siguiente:

I. Desempeñar sus labores conforme a las funciones que tiene asigna-
das y las que el Director del CENDI determine;
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II. Participar, de acuerdo con sus funciones, en las actividades cívicas, 
culturales y recreativas que propicien un ambiente adecuado para los 
infantes;

III. Proporcionar, sin distinción alguna, la debida atención y cuidados 
a todos los infantes inscritos en el CENDI;

IV. Apoyar y orientar a los infantes en la realización de todas las activi-
dades encaminadas a lograr su sano y completo desarrollo físico y mental;

V. Informar a los servidores públicos sobre el comportamien to, desa-
rrollo académico y estado de salud de los menores durante su estancia en el 
CENDI;

VI. Informar de inmediato al servidor público cuando su hijo sufra de 
algún accidente o requiera asistencia médica;

VII. Llevar a cabo todas las actividades que tengan como finalidad la 
prevención de siniestros y accidentes, para salvaguardar el bienestar de los 
infantes;

VIII. Auxiliar, en caso de emergencia, a los infantes que se encuentren 
en el CENDI;

IX. Mantener una estricta vigilancia en el cumplimien to de las normas 
de seguridad e higiene, tanto de las instalaciones del CENDI, como del perso-
nal, a fin de garantizar la seguridad de los infantes; y

X. Las que señale este Capítulo y las demás disposiciones aplicables.

Artícu lo 227. Corresponderá al personal de cada una de las áreas del 
CENDI lo siguiente:

I. En el área pedagógica:

a) Se dará seguimien to al comportamien to del menor durante su es-
tancia en el CENDI, determinándose en su caso las alteraciones en su con-
ducta, lo cual se hará del conocimien to del servidor público, para que éste lo 
canalice a las instituciones especializadas en la materia;

b) Se seleccionarán los libros de texto que utilicen los menores en el 
CENDI, de acuerdo con su desarrollo y características propias de su edad; y
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c) Se determinará el tipo de prenda de acuerdo a la sala o sección en 
donde se ubique el menor, lo cual se hará del conocimien to del servidor pú-
blico para su cumplimien to, lo anterior con la finalidad de facilitar las activi-
dades asistenciales y pedagógicas.

II. En el área médico preventiva:

a) Promover la salud e higiene física de la población infantil;

b) Vigilar el adecuado cumplimien to de las condiciones de aseo, higie-
ne y seguridad dentro del CENDI;

c) Orientar a los servidores públicos sobre el aspecto de higiene y salud 
física que coadyuven el mejor desarrollo de los menores;

d) Identificar en el CENDI los factores de riesgo que afecten a la pobla-
ción infantil y al personal;

e) Analizar, determinar e informar a las autoridades sanitarias y epidemio-
lógicas cuando se confirme la presencia de un brote de enfermedad trans-
misible en el CENDI, ante la sospecha de uno o más casos;

f) Efectuar análisis de la situación epidemiológica en el CENDI e indi-
car por escrito al personal, las acciones a realizar dentro y fuera del mismo; y

g) Requerir la presencia del servidor público por enfermedad del menor, 
quien deberá presentarse en un lapso no mayor de media hora o, en su caso, 
deberá enviar a una de las personas autorizadas para su atención.

III. En el área de nutrición:

a) Se proporcionará una dieta balanceada de acuerdo con los reque-
rimien tos de su edad;

b) Se proporcionarán buenos hábitos dietéticos y de urbanidad entre la 
población infantil;

c) Se vigilará la curva de crecimien to de los menores; y

d) Se orientará en materia de nutrición a los servidores públicos.

IV. En materia asistencial, la dirección del CENDI debe:
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a) Atender a los servidores públicos que soliciten informes del servicio 
que presta el CENDI;

b) Llevar a cabo la inscripción de los menores, verificando que esté 
completo el material que se solicite a los servidores públicos;

c) Supervisar el bienestar social del menor durante su permanencia en 
el CENDI; y

d) Propiciar el diálogo entre los servidores públicos y personal del 
CENDI.

CAPÍTULO QUINTO
LICENCIAS

Artícu lo 228. Son sujetos de este Capítulo los servidores públicos ads-
critos a los órganos jurisdiccionales y áreas administrativas.

Artícu lo 229. Los servidores públicos tendrán derecho a que se les otor-
gue una licencia de paternidad con goce de sueldo, por el periodo de cinco 
días hábiles, contados a partir del día de nacimien to del infante.

Artícu lo 230. Para efectos del artícu lo anterior, el servidor público ads-
crito a cualquier órgano jurisdiccional deberá presentar por escrito ante el 
titular de su adscripción, la petición respectiva, a la que tendrá que adjuntar 
el certificado médico de nacimien to del infante, expedido por un centro de 
salud público o privado que acredite su paternidad, a fin de que el titular ex-
pida el aviso de licencia respectivo. Además, en un plazo que no exceda de 
treinta días naturales, deberá presentar al área de su adscripción, el acta de na-
cimien to correspondiente; los documentos mencionados quedarán bajo el 
resguardo del órgano jurisdiccional respectivo.

Artícu lo 231. Los servidores públicos adscritos a las áreas administra-
tivas, deberán presentar la documentación señalada en el artícu lo anterior, a 
la Dirección General de Recursos Humanos o a las Administraciones Regio-
nales y Delegaciones Administrativas, en el ámbito de su competencia, a fin 
de que éstas verifiquen los requisitos de procedencia de la licencia de pater-
nidad y resguarden los documentos en el expediente que en ellas obra, según 
sea el caso.

Artícu lo 232. Los servidores públicos podrán solicitar ampliación de la 
licencia de paternidad a que se refiere el artícu lo 229 de este Acuerdo, en las 
siguientes circunstancias y periodos:
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I. En caso de enfermedad grave del infante recién nacido, así como de 
complicaciones graves de salud que pongan en riesgo la vida de la madre, la 
licencia de paternidad podrá extenderse por un periodo igual de cinco días 
hábiles continuos;

II. En caso de parto múltiple, la licencia de paternidad podrá extender-
se por cinco días hábiles continuos; y

III. En caso de que durante los primeros quince días posteriores al par -
to, la madre fallezca, el servidor público podrá solicitar una licencia con goce 
de sueldo, por diez días hábiles adicionales al periodo correspondiente a su 
licencia de paternidad, dicha solicitud deberá realizarse por escrito ante el ti-
tular de su adscripción, a la cual adjuntará el acta de defunción correspondiente.

Artícu lo 233. El servidor público, mujer u hombre, a quien se le conce-
da la adopción de un infante disfrutará de una licencia con goce de sueldo, 
en los siguientes términos:

I. En caso de que el infante adoptado tenga entre dos y seis meses de 
edad, la licencia que se otorgue a la madre será de cuarenta días naturales;

II. Cuando el infante adoptado tenga entre seis y doce meses de edad, 
se otorgará a la madre una licencia de veinte días naturales;

III. En caso de que el infante tenga más de doce meses de edad, se 
extenderá una licencia de diez días hábiles a la madre;

IV. En todos los casos de adopción, se extenderá una licencia de cinco 
días hábiles al padre; y

V. Si el infante adoptado es recién nacido y su vida está en peligro, se 
extenderá la licencia tanto para la madre como para el padre, de conformidad 
con las hipótesis establecidas en el artícu lo anterior.

Artícu lo 234. Al finalizar el periodo de licencia de maternidad y cuida-
dos, otorgada en los términos de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 
del Estado, podrá solicitarse una licencia con goce de sueldo, por concepto de 
cuidados maternos, cuando medien las siguientes circunstancias:

I. Cuando se trate de un parto prematuro, podrá otorgarse una licencia 
por un periodo de cinco días naturales, por cada semana completa faltante 
para el término de la gestación;
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II. En caso de que al nacer, el infante presente problemas de salud que 
pongan en riesgo su vida y ameriten intervención quirúrgica o cuidados in-
tensivos, la licencia se otorgará por quince días naturales adicionales; y

III. Cuando se trate de parto múltiple, la licencia se otorgará por diez 
días naturales más.

Artícu lo 235. Una vez que la madre haya tramitado su licencia de ma-
ternidad ante el ISSSTE, deberá informar este hecho por escrito al área de su 
adscripción, a la Dirección General de Recursos Humanos o a las Administra-
ciones Regionales y Delegaciones Administrativas, según corresponda, con 
el fin de que queden registradas las fechas de dicha licencia.

Artícu lo 236. Todas las madres, biológicas y adoptivas, tendrán dere-
cho al periodo de lactancia, hasta que el recién nacido cumpla los seis meses 
de edad, en los términos de lo señalado por la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado; es decir, dos periodos durante el día, de media hora cada 
uno. Las madres podrán decidir cómo aplicar su derecho de una hora de 
lactancia diaria, pudiendo optar por entrar una hora más tarde, salir una hora 
más temprano o ampliar su horario de comida. Esta decisión deberá ser infor-
mada por escrito, tanto a su superior jerárquico como al área administrativa 
que corresponda.

Artícu lo 237. Las hipótesis de ampliación de las licencias y permisos 
regulados por este Capítulo, no serán acumulables en ningún caso, debiendo 
hacer valer solamente una de ellas en cada solicitud.

Artícu lo 238. Los servidores públicos podrán solicitar licencia de pa-
ternidad solamente una vez por año.

Artícu lo 239. Podrá concederse licencia con goce de sueldo en térmi-
nos de este Capítulo, sin importar que implique la extensión previa o posterior 
del periodo vacacional. Sin embargo, cuando la licencia por paternidad con-
sidere días dentro del periodo vacacional previamente autorizado por el titu-
lar, no podrá ampliarse este último.

Artícu lo 240. Las licencias que se autoricen por paternidad no serán 
consideradas para el cómputo a que se refiere el artícu lo 166 de la Ley Orgá-
nica, y demás correlativos de otras disposiciones aplicables, para el otor gamien-
to de nuevas licencias.

Artícu lo 241. Para acreditar los derechos previstos en este Capítulo, quien 
los ejerza deberá presentar las solicitudes correspondientes, así como los docu-
mentos que sustenten la petición, a las áreas administrativas competentes.
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Los casos no previstos en este Capítulo, serán resueltos por la Comi-
sión de Administración, con base en la Ley del ISSSTE; el Reglamento respec-
tivo; y demás disposiciones aplicables.

LIBRO TERCERO
RECURSOS MATERIALES

TÍTULO PRIMERO

CONTRATACIONES

CAPÍTULO PRIMERO

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES, 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS, OBRA PÚBLICA Y LOS SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LA MISMA

SECCIÓN PRIMERA
DISPOSICIONES PRELIMINARES

SUBSECCIÓN PRIMERA
DISPOSICIONES GENERALES

Artícu lo 242. El área administradora del contrato deberá llevar a cabo 
la administración, control y seguimien to de los contratos.

El área técnica elaborará las especificaciones técnicas que se deberán 
incluir en el procedimien to de contratación, evaluará la propuesta técnica de 
las proposiciones y deberá responder en la junta de aclaraciones, las pregun-
tas que sobre estos aspectos realicen los licitantes.

Cada una de esas áreas podrá tener distinto carácter en un mismo pro-
ce dimien to de contratación; dicho carácter o caracteres serán especificados 
en las bases y en el contrato.

Según lo haya solicitado para satisfacer las necesidades del Consejo, 
el área requirente será responsable, en el ámbito de su competencia, de veri-
ficar y validar que los bienes, servicios, obra pública y servicios relacionados 
con la misma, se entreguen, presten o realicen en la forma y plazo en que 
fueron contratados.

Las áreas asesoras deberán asesorar a los administradores de edificios 
y regionales, así como a los delegados administrativos en los procedimien tos de 
contratación que lleven a cabo y, en su caso, a los órganos administrativos.
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Artícu lo 243. Los contratos que celebre el Consejo en el marco de este 
Capítulo son de carácter administrativo, destinados a satisfacer las necesida-
des del Poder Judicial de la Federación, para el debido cumplimien to de las 
atribuciones encomendadas a dicho órgano colegiado por la Constitución y por 
la Ley Orgánica, y por tanto, su naturaleza se considera de interés público.

Podrán celebrarse convenios de adjudicación o contratos con los entes 
públicos siguientes:

I. Dependencias o entidades de la Administración Pública Federal, de 
las entidades federativas o municipales;

II. Instituciones o corporaciones públicas; y

III. Órganos u organismos y cualquier otro ente del Estado, nacional, 
federal, estatal, municipal y del Distrito Federal.

La celebración será en forma directa siempre que de la investigación 
de mercado se desprenda que dicha adjudicación resulta ser la más conve-
niente para el Consejo al cumplir con los criterios y principios previstos en el 
artícu lo 134 de la Constitución; y lo autorice el Comité, quien lo informará a la 
Comisión.

Cuando por disposiciones normativas los entes públicos a que se refie-
re este artícu lo no estén obligados a otorgar garantías, pactar penas convencio-
nales, o cubrir otras de la misma naturaleza, se hará constar dicha circunstancia 
en el instrumento jurídico correspondiente, sin perjuicio de salvaguardar los 
intereses del Consejo.

Artícu lo 244. Los procedimien tos de contratación del Consejo, que se 
sigan a través de CompraNet, se sujetarán exclusivamente a las disposicio-
nes de este Capítulo, sin perjuicio de observar las especificaciones técnicas 
para la implementación del sistema que al efecto se pacten con la Secretaría 
de la Función Pública.

El Consejo deberá difundir en CompraNet, además de la información a 
que se refiere este Capítulo, los datos de los contratos y los convenios modi-
ficatorios; las adjudicaciones directas; y las resoluciones de las inconformi-
dades que hayan causado estado.

Artícu lo 245. Las adquisiciones comprenderán los actos en virtud de 
los cuales, por una parte el proveedor se obliga a suministrar determinado 
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bien mueble y, por la otra, el Consejo a pagar por ello un precio determinado en 
dinero, mediante la formalización del contrato o pedido respectivo.

En los contratos o pedidos de adquisiciones podrá incluirse la instala-
ción de los bienes muebles por parte del proveedor en inmuebles del Consejo, 
siempre y cuando éstos no formen parte integral de las obras.

Para la adquisición de bienes muebles remanufacturados o recons-
truidos, se requerirá de la aprobación del Comité, previa justificación co-
rrespondiente, para lo cual se deberá realizar un estudio del costo beneficio 
considerando, en su caso, el avalúo emitido por institución de crédito o por 
otros terceros capacitados para ello, expedido dentro de los seis meses pre-
vios y vigente al momento de la adjudicación del contrato, para que se de-
muestre la conveniencia de la adquisición comparativamente con bienes 
nuevos. Los citados estudios y avalúos deberán integrarse al expediente de la 
contratación respectiva.

Artícu lo 246. Los arrendamien tos comprenderán los actos en virtud de 
los cuales, por una parte el arrendador se obliga a conceder el uso o goce 
temporal de un bien mueble y, por la otra, el Consejo a pagar un precio deter-
minado en dinero.

El área de adquisiciones que corresponda presentará los estudios de 
factibilidad al Comité, a efecto de que se puedan celebrar contratos de arren-
damien to o arrendamien to financiero de bienes muebles.

En el contrato podrá estipularse la opción de compra de dichos bienes.

La Comisión de Administración, previo visto bueno del Comité, podrá 
autorizar el arrendamien to financiero cuando éste represente un ahorro en 
comparación con los recursos que se emplearían para pagar, en su caso, un 
arrendamien to simple, incluyendo los gastos y costos asociados, de confor-
midad con los lineamien tos que al efecto se emitan.

Artícu lo 247. Los servicios comprenderán los actos en virtud de los 
cuales el prestador de servicios se obliga a desempeñar los trabajos requeri-
dos, previo suministro de lo necesario para su prestación y, por su parte, el 
Consejo se obliga a pagar un precio determinado en dinero.

Dentro de los servicios materia de este Capítulo, se encuentra la pres-
tación de servicios profesionales, así como la contratación de consultorías, 
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asesorías, estudios e investigaciones, excepto la contratación de servicios per-
sonales bajo el régimen de honorarios.

Asimismo, se comprenden los servicios de cualquier naturaleza, cuya 
prestación genere una obligación de pago para el Consejo, salvo los relacio-
nados con la obra pública y aquéllos cuyo procedimien to de contratación se 
rija por alguna ley específica.

Tratándose de servicios que incluyan el suministro de bienes, cuando 
el valor estimado de éstos últimos sea superior al 50% del valor total de la con-
tratación, la operación se considerará como adquisición de bienes muebles.

Artícu lo 248. La obra pública es el conjunto de actividades que se de-
sarrollan con recursos públicos para realizar:

I. La construcción, adaptación, conservación, mantenimien to, reparación, 
demolición, remodelación, rehabilitación, instalación, ampliación, adecua ción, res-
tauración y modificación de bienes inmuebles;

II. Los servicios relacionados con la misma, tales como:

a) La instalación de bienes muebles cuando estos formen parte inte-
gral de la obra;

b) Los trabajos que tengan por objeto concebir, diseñar y calcular los 
elementos que integran un proyecto de obra pública; las investigaciones, es-
tudios, asesorías y consultorías que se vinculen con la misma;

c) La planeación y el diseño, incluyendo los trabajos que tengan por 
objeto concebir, diseñar, proyectar y calcular los elementos que integran un 
proyecto de ingeniería básica, estructural, de instalaciones, de infraestructu-
ra, industrial, electromecánica y de cualquier otra especialidad de la ingenie-
ría que se requiera para integrar un proyecto ejecutivo de obra pública;

d) Los estudios técnicos de mecánica de suelos, sismología, topogra-
fía, geología, aerofotogrametría, ambientales, ecológicos y de ingeniería de 
tránsito;

e) Los estudios económicos y de planeación de preinversión, factibili-
dad técnico económica, ecológica o social, de evaluación, adaptación, tenen-
cia de la tierra, financieros, de desarrollo o restitución de la eficiencia de las 
instalaciones;
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f) Los trabajos de coordinación, supervisión y control de obra; de labo-
ratorio de análisis y control de calidad; de resistencia de materiales; de prepara-
ción de especificaciones de construcción, presupuestación o la elaboración 
de cualquier otro documento o trabajo para la adjudicación del contrato de 
obra correspondiente; y

g) Todos aquellos análogos a los antes enunciados.

III. Los proyectos integrales o llave en mano, que son aquellas contra-
taciones en las cuales el contratista se obliga desde la realización del proyec-
to ejecutivo de la obra, hasta su terminación total, incluyéndose, cuando se 
requiera, la transferencia de tecnología.

Artícu lo 249. La Secretaría Ejecutiva de Administración por conducto 
del área correspondiente, deberá contratar los seguros necesarios para la 
protección de los bienes, salvo que por su naturaleza o por el tipo de riesgos 
a los que estén expuestos, el costo de aseguramien to represente una eroga-
ción que no guarde relación directa con el beneficio que pudiera obtenerse, 
en cuyo caso se requerirá la autorización del Comité.

En materia de obra pública, el área de obras deberá mantener adecua-
da y satisfactoriamente aseguradas las obras desde su inicio, para lo cual se 
podrá solicitar a los contratistas la adquisición de los seguros necesarios 
durante el desarrollo de los trabajos o contratarlos en forma directa.

Asimismo, se deberá prever en las contrataciones que realicen las áreas 
operativas, cuando así lo consideren conveniente, que se establezca la obli-
gación de los proveedores o contratistas de adquirir una póliza de seguro de 
responsabilidad civil.

Artícu lo 250. El Consejo no financiará a proveedores la adquisición o 
arrendamien to de bienes o la prestación de servicios.

No se considerará como operación de financiamien to el otorgamien to 
de anticipos, de conformidad con lo dispuesto en este Capítulo.

El Comité podrá autorizar el pago por adelantado de suscripciones, se-
guros o de otros servicios, en los que no sea posible pactar que su costo sea 
cubierto después de que la prestación del servicio se realice.

El Consejo podrá establecer en las bases y en los contratos que al efecto 
celebre, el pago a través de medios electrónicos.
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Artícu lo 251. Los actos que celebre el Consejo en materia de contrata-
ciones, se regirán por el artícu lo 134 de la Constitución, la Ley Orgánica y este 
Capítulo.

En lo no previsto por este Capítulo y demás disposiciones que de él se 
deriven, serán aplicables supletoriamente el Código Civil Federal, el Código 
Federal de Procedimien tos Civiles, la Ley Federal de Presupuesto y Responsa-
bilidad Hacendaria, la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 
los Servidores Públicos y la Ley Federal del Procedimien to Administrativo en lo 
conducente.

Los actos, contratos y convenios que se celebren en contravención a lo 
dispuesto por este Capítulo y demás disposiciones aplicables, serán nulos y 
generarán las responsabilidades administrativas a que haya lugar.

Artícu lo 252. Los servidores públicos del Consejo deberán cumplir las 
disposiciones establecidas por la Ley Orgánica y este Capítulo, observando 
en todo momento las obligaciones contenidas en el artícu lo 8 de la Ley Fede-
ral de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos.

La responsabilidad administrativa derivada de los actos que se realicen 
en contravención a lo anterior, será determinada conforme lo dispuesto en el 
Título Octavo de la Ley Orgánica y en las demás disposiciones aplicables, sin 
perjuicio de la responsabilidad civil o penal que pudiera resultar de dichos 
actos.

Artícu lo 253. Los actos relativos a los procedimien tos de adjudicación 
a los que se refiere este Capítulo son públicos, por lo que podrán asistir los 
terceros que lo consideren conveniente y los licitantes cuyas propuestas hayan 
sido desechadas durante el procedimien to de contratación. Lo anterior, siem-
pre y cuando se registren previamente al acto que corresponda, se ajusten a 
los horarios establecidos, se identifiquen, acrediten su personería para el caso 
de que asistan a nombre de alguna persona moral y se abstengan de interve-
nir en cualquier forma en los mismos. En su caso, la Comisión de Administra-
ción o el Comité podrán girar las invitaciones que consideren convenientes a 
testigos sociales.

Artícu lo 254. Previa opinión del Comité, la Comisión de Administra-
ción determinará los procedimien tos de adjudicación en los que por su rele-
vancia o impacto puedan participar testigos sociales, una vez que hayan sido 
aprobados o modificados los programas anuales de ejecución previstos en 
este Capítulo, de conformidad con lo siguiente:
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I. La Contraloría tendrá a su cargo el padrón público de testigos socia-
les que podrán participar en los procedimien tos de adjudicación;

II. Los testigos sociales participarán con voz y en su caso, podrán hacer 
recomendaciones, las cuales no tendrán carácter vinculante, ya que su parti-
cipación es como observador;

III. El testimonio deberá entregarse a la Contraloría y ser publicado en 
el portal del Consejo dentro de los diez días naturales siguientes a la conclu-
sión del procedimien to correspondiente, debiéndose integrar en el expediente 
respectivo; y

IV. Los testigos sociales serán seleccionados mediante convocatoria 
pública emitida por la Contraloría.

Artícu lo 255. Los testigos sociales participarán de la siguiente manera:

I. Participarán en los procedimien tos de adjudicación;

II. De ser el caso, proponer al Consejo mejoras para fortalecer la trans-
parencia e imparcialidad en los procedimien tos de adjudicación;

III. Abstenerse de hacer uso de cualquier tipo de información, para 
efectos diversos a los previstos en este Capítulo;

IV. Emitir el testimonio previsto en el artícu lo anterior; y

V. Informar de manera inmediata a la Contraloría en el caso de detec-
tar alguna inconsistencia dentro de un procedimien to de contratación, para 
que aquella determine lo que conforme a derecho corresponda.

Se exceptuará la participación de los testigos sociales en los proce-
dimien tos de adjudicación que contengan información clasificada como reser-
vada o cuando se ponga en riesgo la seguridad del Consejo.

Artícu lo 256. La Contraloría acreditará como testigo social a la perso-
na que cumpla con los siguientes requisitos:

I. Ser ciudadano mexicano en ejercicio de sus derechos o extranjero 
cuya condición migratoria lo permita;

II. Cuando se trate de una organización no gubernamental, que acredi-
te que se encuentra constituida conforme a las disposiciones legales aplica-
bles y que no persigue fines de lucro;
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III. No contar con sentencia ejecutoriada por delito doloso, con pena 
privativa de libertad;

IV. No ser servidor público en activo en los Estados Unidos Mexicanos 
o en el extranjero. Asimismo, no haber sido servidor público de la Federación, 
del Distrito Federal, Estado o Municipio durante al menos un año previo a la 
fecha en que se presente su solicitud para ser acreditado;

V. No haber sido sancionado como servidor público por autoridad 
competente;

VI. Presentar currículum en el que se acrediten grados académicos y 
especialidad; experiencia laboral y docente; y

VII. Presentar manifestación escrita bajo protesta de decir verdad, que 
se abstendrá de participar en procedimien tos de contratación en los que pue-
dan existir conflictos de intereses, ya sea porque los licitantes o los servidores 
públicos que intervienen en los mismos tengan vinculación familiar, de nego-
cios o académica con éste; o bien porque pudieran obtener un beneficio di-
recto o indirecto derivado de dicho procedimien to.

El padrón de testigos sociales debe difundirse en la página de Internet 
del Consejo y en CompraNet.

Artícu lo 257. La Contraloría, para integrar el padrón de testigos socia-
les, emitirá convocatoria a través del portal del Consejo, con la finalidad de 
que los interesados acrediten los requisitos previstos en el artícu lo anterior, 
para lo cual deberán presentar la documentación siguiente:

I. Solicitud por escrito, debidamente signada por el representante legal 
en caso de las personas morales o directamente por el interesado, en donde 
manifieste su interés de ser inscrito en el padrón de testigos sociales y bajo 
protesta de decir verdad, que cumplirá con las disposiciones de este Capítulo 
y demás aplicables;

II. Copia certificada del acta de nacimien to o carta de naturalización y, 
en el caso de extranjeros, el documento migratorio emitido conforme a las dis-
posiciones aplicables;

III. Copia certificada de las escrituras públicas en las que conste el 
acta constitutiva de la persona moral de que se trate y, en su caso, de sus 
modificaciones;
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IV. Escrito en el que manifieste, bajo protesta de decir verdad, no ser 
servidor público en activo en el país o en el extranjero, y no haberlo sido du-
rante al menos un año previo a la fecha en que se presente la solicitud;

V. Constancias originales de no existencia de sanción, emitidas por el 
Consejo y la Secretaría de la Función Pública, en las que se señale no haber 
sido sancionado administrativamente como servidor público, así como escri-
to en el que manifieste, bajo protesta de decir verdad, que no ha sido sancio-
nado como servidor público en otros Poderes o entes públicos de carácter 
federal o local, o en el extranjero;

VI. Constancias que acrediten el contenido del currículum;

VII. Constancias de participación en cursos de capacitación en mate-
ria de contrataciones públicas; y

VIII. Escrito en el que manifieste, bajo protesta de decir verdad, que no 
participará en contrataciones en las que exista conflicto de intereses.

Las personas físicas o morales extranjeras, deberán presentar la docu-
mentación generada en el extranjero debidamente legalizada o apostillada, 
por parte de la autoridad competente en el país de que se trate, misma que 
tendrá que presentarse redactada en español, o acompañada de la traduc-
ción correspondiente.

Las personas morales presentarán, respecto de las personas físicas 
que en su nombre participen como testigo social, los requisitos establecidos 
en este artícu lo para personas físicas.

La Contraloría evaluará el cumplimien to de los requisitos para la inte-
gración del padrón, en forma permanente.

La determinación sobre el registro en el padrón de testigos sociales; así 
como la cancelación del mismo, deberá hacerse del conocimien to del intere-
sado por escrito, o por medios remotos de comunicación electrónica cuando 
proporcione una dirección de correo electrónico, en un lapso no mayor de diez 
días hábiles contados a partir de la fecha de la resolución correspondiente.

Artícu lo 258. En los procedimien tos de adjudicación en los que se 
determine la intervención de testigos sociales, la Contraloría en un plazo no 
mayor de diez días hábiles previo al inicio del procedimien to, los invitará me-
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diante convocatoria por escrito, para que en el término de cinco días hábiles 
manifiesten su interés en participar.

La Contraloría someterá a la aprobación de la Comisión de Administra-
ción, previo visto bueno del Comité, a los candidatos a participar en cada pro-
cedimien to de adjudicación, a fin de que se designe al testigo social.

Una vez designado el testigo social, éste será contratado por el Consejo 
conforme a lo dispuesto en este Capítulo y la convocatoria correspondiente.

Artícu lo 259. El contrato con el testigo social será abierto y deberá 
contener:

I. La identificación del procedimien to de contratación en el que 
intervendrá;

II. La cantidad mínima y máxima de las horas de servicios a contratar, 
la cual no podrá rebasar de ciento veinte horas, salvo autorización expresa 
de la Comisión de Administración, previo visto bueno del Comité;

III. El precio unitario por hora de servicio y el monto mínimo y máximo 
a cubrir por parte del Consejo;

IV. Los controles de evaluación y seguimien to que llevará a cabo la 
Contraloría en su participación;

V. Los mecanismos de participación en el procedimien to;

VI. La obligación de conducirse de manera objetiva, independiente, 
imparcial, honesta y ética y, en su caso, guardar la debida reserva y 
confidencialidad;

VII. La obligación de asesorar en la verificación y seguimien to de los 
procedimien tos de adjudicación;

VIII. La metodología aplicable y la obligación de emitir las observacio-
nes procedentes, así como el testimonio final a que se refiere este Capítulo; y

IX. Las demás condiciones que determine el Consejo.

Cuando un procedimien to de adjudicación se declare desierto, el testi-
go social designado deberá participar en el procedimien to alterno que deter-
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mine el Consejo, bajo las mismas condiciones de contratación o, en su caso, 
con las modificaciones que determine la Comisión de Administración.

El área que tenga a su cargo el procedimien to de adjudicación, propor-
cionará las facilidades para permitir el acceso a la documentación que solici-
ten los testigos sociales.

Artícu lo 260. La Contraloría tendrá a su cargo las atribuciones de con-
trol, inspección y verificación del cumplimien to de las disposiciones conteni-
das en este Capítulo, en el marco de las atribuciones que establece la Ley 
Orgánica y demás disposiciones aplicables.

Si con motivo del ejercicio de sus atribuciones de verificación advierte 
irregularidades en un procedimien to de contratación pública, deberá dictar 
las medidas que estime pertinentes para preservar los principios del artícu lo 
134 de la Constitución, incluyendo la solicitud de suspensión del procedimien-
to al Comité, quien resolverá lo conducente.

SUBSECCIÓN SEGUNDA
ÓRGANOS COMPETENTES

Artícu lo 261. La Comisión de Administración es competente para la 
interpretación y aplicación de este Capítulo.

No obstante lo anterior, la citada Comisión de Administración podrá 
remitir el asunto al conocimien to del Pleno cuando considere que, por su 
trascendencia, deba ser resuelto por este órgano, o bien, cuando no se haya 
llegado a un consenso.

Artícu lo 262. Las controversias que se susciten con motivo de la in-
terpretación y resolución de los conflictos que se deriven de los contratos 
celebrados con base en este Capítulo, así como del cumplimien to de las obli-
gaciones contraídas por particulares en virtud de los mismos, serán resueltas 
por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, conforme a lo pre-
visto en el artícu lo 11, fracción XX, de la Ley Orgánica.

Artícu lo 263. La Secretaría Ejecutiva de Administración, a través de 
las unidades administrativas correspondientes, serán los órganos competen-
tes para autorizar la adjudicación de las contrataciones objeto de este Capí-
tulo y para determinar lo conducente respecto de los actos relacionados con 
ellas, de conformidad con lo establecido en esta Subsección.

La adjudicación de los contratos se sujetará a lo siguiente:
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I. La Comisión de Administración o el Comité autorizarán la adjudica-
ción de los contratos, cuando por su trascendencia e impacto deba ser re-
suelto por esos órganos; la determinación de dicha adjudicación se sustentará 
en la documentación que le proporcionen las áreas competentes o por así ser 
solicitado por dichos órganos colegiados;

II. El Secretario Ejecutivo de Administración y los titulares de las áreas 
administrativas, según corresponda en forma mancomunada, autorizarán 
la adjudicación de los contratos en los casos que a continuación se señalan:

a) En los casos de excepción a la licitación pública a los que se refiere 
el artícu lo 296 de este Acuerdo;

b) Cuando se lleve a cabo subasta a la inversa, ya sea como modalidad 
o procedimien to alterno, presencial o electrónica y concurso público suma-
rio, en montos de contratación equivalentes a los de una licitación pública; y

c) En los procedimien tos de licitación pública.

III. Las adjudicaciones de los contratos, cuando por el monto de la ope-
ración deba seguirse el procedimien to de adjudicación por invitación a cuando 
menos tres proveedores o contratistas, competerá a los directores generales 
de adquisiciones o de obras;

IV. Los titulares de las áreas de adquisiciones, de obras o de las Admi-
nistraciones Regionales, según corresponda, podrán autorizar la adjudica-
ción en los procedimien tos del concurso público sumario por monto, previa 
aprobación de la Secretaría Ejecutiva de Administración y de la Coordinación 
de Administración Regional; y

V. En las adjudicaciones de los contratos, cuando por el monto de la 
operación deba seguirse el procedimien to de adjudicación directa, compete-
rá a los siguientes servidores públicos:

a) Los titulares de las Administraciones Regionales, en el ámbito de su 
competencia, tratándose de contrataciones que deban efectuarse fuera del 
Distrito Federal y zona conurbada;

b) Los titulares de las Administraciones de Edificios, en el ámbito de 
su competencia, tratándose de contrataciones que deban efectuarse en el 
Distrito Federal y zona conurbada; y



2363SEXTA PARTE NORMATIVA Y ACUERDOS RELEVANTES  •  Sec. 2a. CJF

c) El director de área que corresponda, ya sea del área de adquisicio-
nes o de obras, en el ámbito de su competencia.

En los supuestos de esta fracción, deberán comunicar los titulares de 
las Administraciones Regionales, de las Administraciones de Edificios y los 
directores de área a los titulares de su área de adscripción, en el término de 
cinco días hábiles posteriores a la autorización de adjudicación, con un infor-
me detallado del fallo, para los efectos procedentes.

Artícu lo 264. La competencia de los servidores públicos para suscribir 
los contratos objeto de este Capítulo a nombre del Consejo, se determinará 
conforme a lo siguiente:

I. En caso que el contrato se haya adjudicado mediante el procedimien-
to de licitación pública, concurso público sumario, invitación a cuando menos 
tres proveedores o contratistas, o bien, adjudicación directa pero el monto de 
la contratación se ubique en los parámetros que correspondan para licitación 
pública o invitación, aquél será signado por el Secretario Ejecutivo de Admi-
nistración y por el titular del área de adquisiciones o de obras según corres-
ponda; y

II. En caso de que el contrato se haya asignado mediante el procedimien-
to de adjudicación directa y el monto de la operación se encuentre dentro del 
parámetro fijado por el Consejo para adjudicación directa, será firmado úni-
camente por el titular del área operativa que corresponda.

Los Administradores Regionales, los Delegados Administrativos y los 
Administradores de Edificios podrán suscribir los contratos que correspon-
dan conforme a los parámetros y montos autorizados por el Consejo. Dichos 
contratos incluyen pedidos y órdenes de trabajo o de servicio.

SUBSECCIÓN TERCERA
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, OBRA 

PÚBLICA Y SERVICIOS

Artícu lo 265. El Comité es un cuerpo multidisciplinario con carácter 
permanente, que tiene por objeto dictaminar, discutir, proponer y, en su caso, 
autorizar la adquisición de bienes y servicios, arrendamien tos y obra pública 
que requiera el Consejo.

Artícu lo 266. El Comité estará integrado en los siguientes términos:

I. Presidente: El titular de la Oficialía Mayor; y
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II. Vocales: Los titulares de la Secretaría Ejecutiva de Administración y 
de la Coordinación de Administración Regional.

Los citados integrantes tendrán derecho a voz y voto durante las sesio-
nes, y no podrán ser representados en éstas.

Existirá quórum para celebrar válidamente una sesión cuando se cuen-
te con la asistencia de dos de sus integrantes y en caso de ausencia del pre-
sidente del Comité, asumirá las funciones correspondientes el titular de la 
Secretaría Ejecutiva de Administración.

La responsabilidad de cada integrante del Comité quedará limitada al 
voto o comentario que emita u omita, en lo particular, respecto al asunto so-
metido a su consideración, con base en la documentación que le sea presen-
tada. En este sentido, las determinaciones y opiniones de los miembros del 
Comité, no comprenden las acciones u omisiones que posteriormente se ge-
neren durante el desarrollo de los procedimien tos de contratación o en el 
cumplimien to de los contratos.

Artícu lo 267. Sin perjuicio de que la Comisión de Administración las 
ejerza de manera directa en cualquier momento, el Comité tendrá las siguien-
tes funciones:

I. Conocer, analizar y, en su caso, emitir observaciones y recomenda-
ciones a los programas anuales de ejecución de Adquisiciones, Arrendamien-
tos, Prestación de Servicios; y de Obra Pública, y en su oportunidad someterlos 
a la autorización del Pleno, previo visto bueno de la Comisión;

II. Dar seguimien to a los programas anuales de ejecución de Adquisi-
ciones, Arrendamien tos, Prestación de Servicios; y de Obra Pública, y verifi-
car que cuenten con los recursos financieros suficientes y, en su caso, emitir 
las recomendaciones necesarias para su cumplimien to;

III. Conocer el Plan Estratégico de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones;

IV. Aprobar la procedencia de no celebrar licitaciones públicas por ac-
tualizarse alguno de los supuestos de excepción previstos en el artícu lo 296 
de este Acuerdo, lo que no implica por sí misma la aceptación de la adjudica-
ción a persona moral o física determinada;

V. Autorizar la adjudicación de contratos en casos urgentes;
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VI. Atender y resolver las diferentes peticiones de los órganos adminis-
trativos en materia de adquisiciones, arrendamien tos, servicios y obra públi-
ca, y servicios relacionados con la misma;

VII. Autorizar la modificación de los pedidos y contratos, cuando se 
rebasen los montos y plazos conforme a lo dispuesto en el artícu lo 368 de 
este Acuerdo, informando de inmediato a la Comisión de Administración;

VIII. Declarar la nulidad de pleno derecho de los actos, procedimien-
tos de adjudicación, convenios y contratos que se celebren en contravención 
a las disposiciones de este Capítulo, e informar de inmediato a la Comisión de 
Administración;

IX. Aprobar los modelos de convocatoria, bases, contratos, pedidos, 
órdenes de trabajo y demás documentos relacionados, así como las modifi-
caciones que procedan para mantenerlos debidamente actualizados;

X. Informar sobre el ejercicio de sus funciones a la Comisión de 
Administración;

XI. Proponer a la aprobación de la Comisión de Administración los 
manuales que contengan los criterios para asegurar que el Consejo obtenga 
las mejores condiciones de precio, calidad, financiamien to y oportunidad 
en las adquisiciones y contrataciones, además de promover los elementos 
para acreditar la economía, eficiencia, eficacia, imparcialidad y honradez en 
los procedimien tos, instrumentando las medidas que permitan comparar los 
precios ofrecidos por los proveedores frente a los de mercado, a fin de lograr 
descuentos o beneficios adicionales para el Consejo;

XII. Proponer a la Comisión de Administración, para su aprobación, 
los criterios para la evaluación de las propuestas para la adjudicación de los 
contratos, señalando los mecanismos de tasación que se puedan utilizar, 
así como las condiciones, criterios, parámetros de calificación y su corres-
pondiente valoración en puntaje;

XIII. Dictaminar respecto de la procedencia de celebración de contra-
tos multianuales y someterlos a la autorización del Pleno, por conducto de la 
Comisión de Administración;

XIV. Propiciar y fortalecer la comunicación entre las áreas administra-
tivas que intervengan para la realización de las obras o la prestación de los 
servicios de mantenimien to e intendencia;
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XV. Dictaminar, dentro de los diez días hábiles siguientes a su presen-
tación, sobre los programas y presupuestos anuales para la contratación de 
adquisiciones, arrendamien tos, obras y servicios, con sus respectivas calen-
darizaciones, que para tal efecto presenten las áreas operativas; y en su caso, 
formular las observaciones que considere convenientes. El documento que 
contenga el programa será de carácter informativo y no implicará compromi-
so alguno de contratación; asimismo, podrá ser adicionado, modificado, sus-
pendido o cancelado, en todo o en parte, por la Comisión de Administración, 
previo dictamen que al respecto emita el Comité;

XVI. Realizar un informe trimestral de actividades y resultados y, en su 
caso, proponer las medidas que considere necesarias. El informe se dirigirá 
a la Comisión de Administración; y

XVII. Las demás que estén previstas en este Capítulo y las que sean 
conferidas por el Pleno o la Comisión de Administración.

Artícu lo 268. El presidente del Comité tendrá las siguientes funciones:

I. Presidir las sesiones, así como emitir voto de calidad respecto de los 
asuntos puestos a consideración del Comité;

II. Requerir a las diversas áreas administrativas, la asesoría y estudio 
pormenorizado de cuestiones de carácter técnico especializado, respecto de 
asuntos que sean competencia del Comité, y citar a sus titulares para que 
concurran a las sesiones con el carácter de asesores temporales o invitados;

III. Representar al Comité en los asuntos de su competencia;

IV. Autorizar el orden del día de las sesiones a celebrar y firmar las 
convocatorias;

V. Vigilar el correcto funcionamien to del Comité; y

VI. Las demás que le correspondan conforme a la normatividad aplicable.

Artícu lo 269. Los vocales tendrán las siguientes funciones:

I. Asistir a las sesiones que convoque el Comité;

II. Analizar el orden del día y los documentos de los asuntos a tratar;
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III. Dar su opinión y emitir su voto respecto de los asuntos puestos a 
consideración del Comité en la sesión correspondiente;

IV. Remitir al secretario técnico del Comité, antes de la sesión, los docu-
mentos de los asuntos que deseen someter a la consideración del Comité;

V. Verificar que el desarrollo de las sesiones del Comité se realicen 
de conformidad con los lineamien tos de integración y funcionamien to del 
Comité; y

VI. Las demás que le correspondan conforme a la normatividad aplicable.

Artícu lo 270. El Comité se auxiliará en lo administrativo con un secre-
tario técnico designado por el titular de la Secretaría Ejecutiva de Administra-
ción, quien se encargará de lo siguiente:

I. Remitir las convocatorias de las sesiones del Comité;

II. Someter a la aprobación del presidente del Comité el proyecto del 
orden del día, y una vez aprobado, remitirlo a los integrantes, observadores e 
invitados al Comité;

III. Incluir en el orden del día los asuntos para acuerdo, informativos y 
generales, y el seguimien to de los acuerdos de las sesiones precedentes;

IV. Pasar lista de asistencia para determinar si existe quórum en la 
sesión a celebrarse;

V. Suscribir los oficios en los que se den a conocer los acuerdos adop-
tados por el Comité;

VI. Elaborar las versiones estenográficas de las actas correspondientes 
a las sesiones, para la aprobación del Comité e integrarlas en el expediente 
correspondiente;

VII. Certificar las copias de las actas que se generen con motivo de las 
sesiones, así como los demás documentos que obren en los archivos del 
Comité, cuando proceda su expedición;

VIII. Registrar los acuerdos del Comité y dar seguimien to para infor-
mar del estado que guardan;
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IX. Integrar de manera completa los documentos que analizará el Comi-
té y mantener actualizado el archivo de los asuntos tratados por el Comité;

X. Grabar el desarrollo de la sesión y enviarla a los integrantes del Co-
mité, observadores e invitados; así como a la Contraloría para su conocimien-
to y resguardo;

XI. Recabar la firma de las actas y asuntos aprobados por el Comité; y

XII. Las demás que le encomiende el presidente del Comité o sus 
integrantes.

Artícu lo 271. Las sesiones del Comité tendrán lugar siempre que sea 
necesario y se celebrarán de la siguiente manera:

I. Serán ordinarias y extraordinarias, y se podrán llevar a cabo en forma 
presencial o virtual; es decir, las sesiones se podrán realizar mediante la co-
municación de sus integrantes a través de medios electrónicos;

II. El orden del día, junto con la documentación soporte, se entregará 
a los integrantes del Comité, a los observadores e invitados, por conducto del 
al secretario técnico del Comité, con dos días hábiles de anticipación para la 
celebración de la sesión, cuando así sea posible;

III. La convocatoria, el orden del día y la documentación soporte se 
entregará a los integrantes del Comité, a los observadores e invitados, por 
conducto del secretario técnico, con tres días hábiles de anticipación a la 
celebración de la sesión respectiva; salvo en caso de asuntos urgentes auto-
rizados por el presidente del Comité, que de ser posible se podrán enviar con 
24 horas de anticipación;

IV. Se levantará acta estenográfica, la cual será firmada por los inte-
grantes asistentes, previa aprobación de la misma; y

V. Proponer a la Comisión de Administración para su visto bueno a 
más tardar en la segunda sesión ordinaria del año, la propuesta de paráme-
tros de adjudicación que regirán en los distintos procedimien tos de adjudica-
ción, los cuales se someterán a la aprobación del Pleno.

Artícu lo 272. Los titulares de la Dirección General de Asuntos Jurídi-
cos y de la Dirección General de Auditoría serán observadores permanentes 
del Comité y tendrán las siguientes funciones:
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I. Asistir a las reuniones del Comité con derecho a voz pero sin voto;

II. Analizar los documentos que les sean turnados por el Comité;

III. Emitir opinión respecto de los asuntos que les sean requeridos en 
los ámbitos de su competencia; y

IV. Proponer alternativas de solución cuando les sean solicitadas.

Por lo que se refiere a la Dirección General de Auditoría, esta actividad 
la realizará sin que su pronunciamien to limite el ejercicio de sus atribuciones 
normativas en materia de fiscalización.

Artícu lo 273. Podrán ser invitados los servidores públicos que por razón 
de su competencia o por la profesión u oficio que desempeñen, puedan apor-
tar sus conocimien tos, experiencias y consejos para la resolución de los 
asuntos de la responsabilidad del Comité, teniendo derecho a voz pero sin 
voto; firmarán las actas que se levanten de las sesiones en las que interven-
gan, pero no así los dictámenes del Comité ni los informes dirigidos al presi-
dente del mismo.

Artícu lo 274. El contenido de la información y documentación de los 
asuntos sometidos a la consideración del Comité por las áreas administrati-
vas que los presenten, será bajo la total y absoluta responsabilidad de éstas.

Artícu lo 275. El Comité, a través del servidor público que designe, auxi-
liará en los grupos de trabajo que se formen para concretar y fortalecer la 
desconcentración de funciones hacia las Administraciones Regionales y 
Administraciones de Edificios del Consejo en materia de adquisiciones, arren-
damien tos, obras y servicios, coadyuvando en la creación, en su caso, de 
sub comités que realicen tareas semejantes, con los que establecerá la coor-
dinación correspondiente.

SUBSECCIÓN CUARTA
COMITÉ INTERINSTITUCIONAL

Artícu lo 276. El Consejo conformará de modo permanente el Comité 
Interinstitucional de Coordinación con la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en los tér-
minos y conforme a la normativa que las tres instancias determinen.

Artícu lo 277. Las compras consolidadas se refieren a las adquisicio-
nes, arrendamien tos, prestación de servicios y obra pública para cubrir, de 



2370 ENERO 2015

manera conjunta, las necesidades del Consejo, la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, me-
diante un procedimien to de contratación tramitado por cualquiera de éstos.

El Consejo podrá realizar compras consolidadas mediante un proce-
dimien to de contratación tramitado por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, previa auto-
rización del Oficial Mayor, para incorporarse a dicho procedimien to y excep-
tuar la aplicación del artícu lo 288, último párrafo, de este Acuerdo.

SUBSECCIÓN QUINTA
PROGRAMAS ANUALES DE EJECUCIÓN

Artícu lo 278. El Programa Anual de Ejecución comprende la proyec-
ción sistematizada y calendarizada de los medios indispensables o activida-
des complementarias, para posibilitar la ejecución eficiente de los programas 
institucionales contemplados en el Presupuesto de Egresos del Poder Judi-
cial de la Federación.

El Consejo anualmente autorizará en el primer mes del ejercicio fiscal 
correspondiente el Programa Anual de Ejecución de Adquisiciones, Arren-
damien tos y Prestación de Servicios, así como el Programa Anual de Ejecu-
ción de Obra Pública, con base en los recursos asignados en el Presupuesto 
de Egresos aprobado para el Consejo y los lineamien tos establecidos en esta 
Subsección.

El Consejo tomará las medidas necesarias para que en el mediano y 
largo plazo los Programas de Ejecución se conviertan en un instrumento de 
planeación estratégica de suministro.

El Consejo pondrá a disposición del público en general, a través de Com-
praNet y de su página de Internet, a más tardar el 31 de enero de cada año, 
los Programas a que se refiere este artícu lo, correspondientes al ejercicio fiscal 
de que se trate, con excepción de aquella información que de conformidad con 
las disposiciones aplicables, sea de naturaleza reservada o confidencial.

En caso de que el Consejo haga modificaciones a los programas, debe-
rá actualizar la información mensualmente en CompraNet y en su página de 
Internet.

Artícu lo 279. El Programa Anual de Ejecución de Adquisiciones, Arren-
damien tos y Prestación de Servicios deberá contemplar, entre otros, los si-
guientes aspectos:
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I. Los objetivos y metas;

II. Los recursos asignados en el Presupuesto de Egresos del Poder Ju-
dicial de la Federación a las contrataciones, así como su calendarización;

III. Las acciones conducentes para la realización de las contrataciones;

IV. Los programas sustantivos contenidos en el Presupuesto de Egre-
sos del Poder Judicial de la Federación;

V. Las asignaciones que se hayan contemplado en el Presupuesto de 
Egresos del Poder Judicial de la Federación, con base en el Plan Estratégico 
de Tecnologías de la Información y Comunicaciones para el caso de bienes y 
servicios informáticos;

VI. Las áreas operativas responsables de la ejecución;

VII. Las investigaciones, asesorías, consultorías y estudios que, en su 
caso, se requieran;

VIII. Los requerimien tos programados de conservación, mantenimien-
to preventivo y correctivo de los bienes muebles;

IX. La existencia de bienes que figuren en los inventarios del Consejo, 
conforme a la información del Sistema Integral de Adquisiciones y Almace-
nes y los avances tecnológicos incorporados, así como la estimación del tiem-
po de consumo para que los requerimien tos se hagan en cantidad suficiente 
que garantice el abasto oportuno a las áreas u órganos solicitantes; y

X. Las demás para lograr un efectivo abastecimien to de bienes y servi-
cios, que permitan la eficaz realización de las atribuciones que le corresponde 
ejercer al Consejo.

Artícu lo 280. El Programa Anual de Ejecución de Obra Pública deberá 
contemplar los siguientes aspectos:

I. Los estudios de preinversión programados que, en su caso, se re-
quieran para sustentar la factibilidad técnica, económica y ecológica de los 
trabajos;

II. Los objetivos y metas;
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III. Las acciones previas, durante y posteriores a la ejecución de las 
obras públicas, incluyendo, cuando corresponda, las obras principales, las de 
infraestructura, las complementarias y accesorias, así como las acciones para 
poner aquéllas en servicio;

IV. Las necesidades programadas para la conclusión de la obra públi-
ca en proceso;

V. Las características ambientales, climáticas y geográficas de la re-
gión donde deba realizarse la obra pública;

VI. Los resultados previsibles;

VII. La calendarización física y financiera de los recursos necesa-
rios para la realización de estudios y proyectos, así como de la ejecución de los 
trabajos;

VIII. Las áreas operativas responsables de su ejecución, así como las 
fechas previstas de iniciación y terminación de los trabajos;

IX. Las investigaciones, asesorías, supervisión, consultorías y estudios 
que se requieran, incluyendo los proyectos arquitectónicos y de ingeniería 
necesarios;

X. La adquisición del predio urbano que, en su caso, se haya previsto 
para realizar la obra requerida;

XI. La regularización del régimen de propiedad o uso de los predios;

XII. La ejecución, que deberá incluir el costo estimado de las obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas;

XIII. Los trabajos de conservación, mantenimien to preventivo y correc-
tivo, de los bienes inmuebles a cargo del Consejo;

XIV. Los permisos, autorizaciones y licencias que se requieran;

XV. Toda instalación pública deberá asegurar la accesibilidad, evacua-
ción, libre tránsito sin barreras arquitectónicas, para todas las personas; y 
cumplir con las normas de diseño y de señalización que se emitan, en insta-
laciones, circulaciones, servicios sanitarios y demás instalaciones análogas 
para las personas con discapacidad;
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XVI. Los análisis que deban realizarse previamente, en los casos de 
adaptación, remodelación, instalación, ampliación, adecuación, restauración, 
conservación, mantenimien to y modificación de inmuebles que no sean pro-
piedad del Consejo; y

XVII. Las demás previsiones que deban tomarse en cuenta, según la 
naturaleza, características y complejidad de la obra.

Artícu lo 281. El Consejo sólo podrá convocar, adjudicar o contratar obras 
públicas y servicios relacionados con ellas, previa certificación de disponibi-
lidad presupuestal o suficiencia presupuestal correspondiente; una vez adju-
dicado el contrato, previo a la firma del mismo, tramitará el documento de 
afectación presupuestal correspondiente, donde se señalará la cantidad es-
pecífica motivo de la contratación.

Para la realización de obras públicas se requerirá contar con los estu-
dios y proyectos, especificaciones de construcción y el programa anual de 
ejecución totalmente terminados.

En el caso de obras públicas que por sus características permitan pro-
yectos integrales o llave en mano, deberán contar con un avance en su desa-
rrollo que permita a los licitantes preparar una propuesta solvente y ejecutar 
los trabajos hasta su conclusión en forma ininterrumpida, en concordancia 
con el programa anual de ejecución convenido.

Lo dispuesto en los párrafos anteriores será responsabilidad de los ser-
vidores públicos que autoricen el proyecto ejecutivo.

Artícu lo 282. En las contrataciones materia de este Capítulo, cuya eje-
cución rebase el ejercicio presupuestal en el que se autoricen, deberán contar 
previamente con la autorización del Pleno y de conformidad con las disposi-
ciones que regulan el proceso presupuestario.

También se podrán convocar, adjudicar y formalizar contratos cuyo plazo 
de ejecución inicie en el ejercicio fiscal siguiente. Los pagos respectivos esta-
rán sujetos a la disponibilidad presupuestaria del año en el que se prevé el 
inicio de la vigencia del contrato, por lo que sus efectos estarán condiciona-
dos a la existencia de los recursos presupuestarios respectivos, sin que la 
falta de éstos origine responsabilidad alguna para el Consejo. No se dará trá-
mite a este tipo de contrataciones si el área que requiere el bien, servicio u 
obra no acredita haber solicitado los recursos respectivos en el Proyecto de 
Presupuesto del año siguiente.
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Artícu lo 283. La Secretaría Ejecutiva de Administración coordinará a 
las áreas operativas para la elaboración de los programas anuales de ejecu-
ción, los cuales serán sometidos anualmente a la consideración de la Comi-
sión de Administración para su aprobación.

Una vez autorizados los programas anuales o sus modificaciones por 
la Comisión de Administración, el cumplimien to de éstos será responsabili-
dad de las áreas que de origen hayan planteado los programas o sus modifi-
caciones, así como de las competentes para su ejecución, en el ámbito de 
sus atribuciones.

Las áreas operativas deberán rendir cuentas del cumplimien to, avance 
de los programas anuales y sus modificaciones, así como de los procedimien-
tos de adjudicación que se lleven a cabo o hayan concluido; todo lo anterior, 
mediante informes trimestrales que deberán rendir a la Comisión de Admi-
nistración por conducto del Comité.

Artícu lo 284. Podrán realizarse contrataciones no programadas, como 
excepción a los programas anuales aprobados del Consejo.

Para ello, se requerirá solicitud por escrito a la que se deberán anexar 
las especificaciones detalladas de los bienes, servicios u obra pública reque-
rida, así como la justificación que expresará los motivos que la sustenten.

La solicitud deberá presentarse en las siguientes instancias:

I. Tratándose de áreas administrativas y órganos jurisdiccionales del 
Distrito Federal y zona conurbada, en la Administración del Edificio que les 
corresponda; y

II. Tratándose de áreas administrativas y órganos jurisdiccionales del 
interior de la República, en la Administración Regional o Delegación Admi-
nistrativa que les corresponda.

Para atender el requerimien to solicitado, las áreas operativas somete-
rán la petición a la Secretaría Ejecutiva de Administración y exhibirán la docu-
mentación soporte para que, de considerarlo procedente, y de no encontrarse 
dentro de su ámbito de competencia, lo someta al Pleno para su aprobación, 
previa certificación de la Dirección General de Programación y Presupuesto 
de la disponibilidad presupuestal, conforme a lo dispuesto por las políticas y 
lineamien tos para el ejercicio del Presupuesto de Egresos del Poder Judicial 
de la Federación.
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Artícu lo 285. Cuando se realicen obras públicas y servicios relaciona-
dos, el Consejo y los contratistas, observarán las disposiciones que en materia 
de desarrollo urbano, ecología, patrimonio cultural e histórico y de construc-
ción rijan en el ámbito federal y local.

El titular del área de obras, cuando sea el caso, previamente a la reali-
zación de los trabajos, deberá tramitar y obtener de las autoridades competen-
tes los dictámenes, permisos, licencias, así como la propiedad o los derechos 
de propiedad, incluyendo derechos de vía, sobre los cuales se ejecutarán las 
obras públicas. En las bases de licitación se precisarán, en su caso, aquellos 
trámites que corresponderá realizar al contratista.

Artícu lo 286. Para la formulación de los Programas de Ejecución a que 
se refiere este Capítulo, se deberán tomar en cuenta prioritariamente, los reque-
rimien tos necesarios para la creación de nuevos órganos jurisdiccionales, en 
coordinación con las áreas administrativas competentes, tomando como base 
la información que proporcione la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial, Ads-
cripción y Creación de Nuevos Órganos y la Dirección General de Estadística 
Judicial.

Artícu lo 287. El Consejo estará obligado a considerar los efectos que 
sobre el medio ambiente pueda causar la ejecución de las obras públicas, con 
sustento en la evaluación de impacto ambiental y urbano, previstos en las 
disposiciones aplicables.

SECCIÓN SEGUNDA
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN

SUBSECCIÓN PRIMERA
DISPOSICIONES GENERALES

Artícu lo 288. Las adquisiciones, arrendamien tos, prestación de servi-
cios y obra pública se adjudicarán mediante licitación pública a fin de garan-
tizar las mejores condiciones en precio, calidad, financiamien to, oportunidad 
y demás características pertinentes para el Consejo.

Cuando no resulte idóneo celebrar licitación pública para asegurar las 
condiciones referidas, atendiendo a lo dispuesto en esta Subsección, se adju-
dicarán mediante el procedimien to de invitación a cuando menos tres provee-
dores o contratistas, concurso público sumario o en forma directa o, mediante 
subasta a la inversa.
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El Comité determinará la conveniencia de utilizar la modalidad de su-
basta a la inversa, ya sea en forma presencial o electrónica, en los demás 
procedimien tos de adjudicación previstos en este Capítulo.

En los procedimien tos de contratación deberán establecerse los mis-
mos requisitos y condiciones para todos los participantes, especialmente por 
lo que se refiere a tiempo y lugar de entrega, forma y tiempo de pago, penas 
convencionales, anticipos y garantías, debiendo proporcionar a todos los inte-
resados igual acceso a la información relacionada con dichos procedimien tos.

Corresponderá al Consejo llevar a cabo los procedimien tos para con-
tratar las adquisiciones, arrendamien tos, obras públicas y servicios que re-
quiera para el cumplimien to de sus atribuciones, por lo que en ningún caso, 
se podrán contratar terceros para que por su cuenta y orden se realicen tales 
contrataciones. Así, se evitará crear fideicomisos u otorgar mandatos que pue-
dan evadir lo previsto en este Capítulo.

Artícu lo 289. Para estar en condiciones de determinar el presupuesto 
base y el procedimien to de adjudicación, con la previsión necesaria para no 
afectar los calendarios del programa de ejecución respectivos, las áreas ope-
rativas deberán llevar a cabo la investigación de mercado; por lo que durante 
su desarrollo se deberá:

I. Verificar la existencia de oferta de bienes, arrendamien to y servicios, 
en la cantidad, calidad y oportunidad requeridas;

II. Verificar la existencia de proveedores a nivel nacional o internacio-
nal, con posibilidad de cumplir con sus necesidades de contratación; y

III. Conocer el precio prevaleciente de los bienes, arrendamien tos o 
servicios requeridos, al momento de llevar a cabo la investigación.

Artícu lo 290. La investigación de mercado a la que se refiere el artícu-
lo anterior, es la base para determinar el precio estimado de bienes y servi-
cios, así como el procedimien to de contratación y, de acuerdo a la naturaleza 
de los bienes, arrendamien tos y servicios permite, en su caso, lo siguiente:

I. Argumentar la procedencia de agrupar varios bienes o servicios en 
una sola partida;

II. Acreditar la aceptabilidad del precio conforme al cual se realizará la 
contratación de que se trate;
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III. Fijar en las bases de contratación los rangos de referencia de bie-
nes o servicios;

IV. Justificar la existencia de bienes alternativos o sustitutos técnica-
mente razonables;

V. Justificar la existencia de bienes usados y reconstruidos en condi-
ciones apropiadas de operación y mantenimien to, para lo cual se deberá acre-
ditar que estos gastos resulten más convenientes para el Consejo que la 
adquisición de bienes nuevos; y

VI. Justificar la conveniencia de efectuar un procedimien to de contra-
tación internacional abierto, cuando se acredite fehacientemente que en el 
territorio nacional no existe proveedor o prestador de servicios que esté en 
aptitud de atender el requerimien to del Consejo, en lo que respecta a canti-
dad, calidad y oportunidad, o que el precio no es aceptable.

Artícu lo 291. La investigación de mercado se efectuará considerando 
las condiciones en cuanto a los plazos y lugar de entrega de los bienes y pres-
tación de servicios; la moneda a cotizar, forma y términos de pago; caracterís-
ticas técnicas de los bienes o servicios; y las demás circunstancias que 
resulten aplicables y que permitan la comparación objetiva entre los mismos 
en iguales condiciones o de la misma naturaleza y se realizará empleando, 
por lo menos, dos de los medios siguientes:

I. Información disponible en CompraNet;

II. Respuesta a la solicitud escrita o electrónica dirigida a los proveedo-
res y prestadores de servicios;

III. Información obtenida de organismos especializados de carácter pú-
blico, social o privado; agrupaciones, asociaciones, cámaras, colegios, o so-
ciedades, industriales, comerciales, de servicios, profesionales, científicas y 
académicas; y fabricantes, proveedores de bienes o prestadores de servicios;

IV. Información disponible en Internet; y

V. Histórico de procedimien tos de adjudicación realizados con anterio-
ridad, considerando como máximo los dos ejercicios anteriores, con la co-
rrespondiente actualización al Índice Nacional de Precios al Consumidor.

En todos los supuestos se deberá dejar constancia en el expediente de 
las solicitudes y respuestas, así como de la información utilizada, que deberá 
precisar su fuente con exactitud.
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Artícu lo 292. La investigación de mercado no podrá tener una antigüe-
dad mayor a un año contado a partir del momento de su formulación y hasta 
el acto de recepción y apertura de las ofertas del procedimien to de adjudica-
ción. Para la realización de dicho acto y con base en esa vigencia, el área 
operativa deberá tomar en cuenta la naturaleza de los bienes, arrendamien-
tos y servicios a adjudicar. La investigación de mercado que se utiliza como 
base para la convocatoria de éstos, deberá tomar en consideración la corres-
pondiente actualización al Índice Nacional de Precios al Consumidor.

La elaboración de la investigación de mercado es responsabilidad del 
área requirente y del área contratante, la investigación y su resultado deberán 
documentarse e integrarse al expediente de contratación correspondiente.

El área requirente deberá proporcionar al área contratante, toda la do-
cumentación relativa a las investigaciones que haya realizado, atendiendo a 
los criterios de transparencia, coordinación y simplificación administrativa.

Artícu lo 293. Previo al procedimien to de adjudicación y conforme a los 
criterios que tenga autorizados, el área de obras determinará el tipo de con-
trato de entre los señalados en el artícu lo 363 de este Acuerdo, de modo que 
resulte aplicable el más adecuado para la ejecución de los trabajos de la obra 
pública. Asimismo, dicha área realizará la investigación de mercado necesa-
ria para determinar el presupuesto base a que se refiere el artícu lo 310 de 
este mismo instrumento.

La verificación de la existencia y costo de materiales, mano de obra, 
maquinaria y equipo, así como de contratistas, a nivel nacional o internacional, 
y del precio total estimado de los trabajos, se hará tomando en consideración 
la obra pública que se pretende llevar a cabo. Para tal efecto, la investigación de 
mercado deberá basarse en la información que se obtenga de cuando menos 
dos de las fuentes siguientes:

I. En CompraNet;

II. De agrupaciones, asociaciones, cámaras, colegios, entidades, institu-
ciones y organismos especializados en el ramo de la construcción y de ser-
vicios relacionados con la misma, de carácter público, social, industrial, 
comercial, científico y académico;

III. De internet;

IV. La generada por cualquier medio especializado en el ramo de la 
construcción y servicios relacionados con la misma; y
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V. Histórico de procedimien tos de adjudicación realizados con anterio-
ridad considerando como máximo los dos ejercicios anteriores, con la corres-
pondiente actualización al Índice Nacional de Precios al Consumidor.

En todos los supuestos se deberá dejar constancia en el expediente de 
la información utilizada, la que deberá precisar su fuente con exactitud, a fin 
de que pueda ser verificada.

La investigación de mercado en materia de obra pública no podrá tener 
una antigüedad mayor a un año contado a partir del momento de su formula-
ción y hasta el inicio del procedimien to de adjudicación. Para la realización 
de dicho acto y con base en esa vigencia, el área de obras deberá tomar en 
cuenta la naturaleza de la obra pública a realizar. La investigación de merca-
do que se utiliza como base para la convocatoria de ésta, deberá tomar en 
consideración la correspondiente actualización al Índice Nacional de Precios 
al Consumidor.

Artícu lo 294. Para la determinación del procedimien to de adjudica-
ción a que se refiere el artícu lo anterior, se atenderá al monto de la operación, 
sin incluir el impuesto al valor agregado, conforme a los parámetros que emita 
el Pleno, los que serán determinados anualmente a propuesta del Comité 
en el primer mes del ejercicio de que se trate, de acuerdo con el volumen de 
presupuesto que se haya destinado para las contrataciones materia de este 
Capítulo en el Presupuesto de Egresos del Poder Judicial de la Federación, o 
bien, conforme al procedimien to que para tal efecto determine el propio Comité.

Las operaciones que se realicen de conformidad con este artícu lo, no 
deberán fraccionarse con el objeto de quedar comprendidas en un proce-
dimien to diverso de contratación.

Para efectos de este artícu lo, se considerará que existe fraccionamien-
to de las operaciones, cuando las contrataciones involucradas se realicen en un 
mismo ejercicio fiscal y presenten algunas de las siguientes circunstancias:

I. Adquirir un bien, obra o servicio determinado en distintos momentos 
y que la suma de sus importes supere el monto máximo indicado para cada 
procedimien to;

II. Los trabajos objeto de las contrataciones se refieran a la misma obra 
o proyecto. Lo anterior, no resultará aplicable en los casos en que el área res-
ponsable de la contratación, haya acreditado la necesidad de contratar por 
especialidad ante la instancia competente;
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III. El área responsable de la contratación o el área requirente pudie-
ron prever las contrataciones con el mismo objeto, de bienes, servicios, obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas, en un solo procedimien to, 
sin que se haya realizado de esta forma; y

IV. Las solicitudes de contratación señaladas se hayan hecho por la 
misma área requirente y el área responsable de la contratación sea la misma, 
o bien, el área requirente sea la misma y el área responsable de la contrata-
ción sea diferente.

Artícu lo 295. En la tramitación de los procedimien tos de contratación 
serán competentes las siguientes instancias:

I. El área de adquisiciones, tratándose de contrataciones de adquisi-
ciones, arrendamien tos y servicios;

II. El área de obras, tratándose de contrataciones de obra pública y 
servicios relacionados con la misma; y

III. Las Administraciones Regionales y las Administraciones de Edifi-
cios, tratándose de procedimien tos que les corresponda adjudicar.

Tanto en materia de adquisiciones, arrendamien tos y servicios, como 
en materia de obra pública y los servicios relacionados con la misma, las 
Administraciones Regionales y Administraciones de Edificios podrán coordi-
narse con el área de adquisiciones y el área de obras, a fin de que se les 
otorguen en sus respectivas competencias, el apoyo normativo y técnico 
necesario.

Artícu lo 296. Las contrataciones materia de este Capítulo, que por su 
monto deban sujetarse a una licitación pública, podrán instaurarse por un 
procedimien to distinto a éste, de conformidad con lo dispuesto en el artícu lo 
134 de la Constitución, en los siguientes supuestos:

I. Adquisición de mobiliario y equipo de oficina que se obtiene con pro-
veedores idóneos, para lograr la homogeneidad, dichos proveedores se califi-
carán por el Comité en la forma y plazo que éste determine, a partir de una 
revisión comparativa de precios, calidad, oportunidad y relación comercial;

II. Adquisición de bienes de marca determinada, que por sus carac-
terísticas técnicas o grado de especialización, resulte conveniente adquirir 
directamente con el fabricante o distribuidor autorizado, para lo cual deberá 
obtenerse un dictamen del área correspondiente;
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III. Existan circunstancias que puedan provocar pérdidas o costos adi-
cionales importantes debidamente justificados;

IV. Adquisición de equipos de cómputo y de telecomunicaciones, que 
por razones de conectividad, compatibilidad, idoneidad de tecnología u otras, 
se requiera de marca determinada, previa solicitud y justificación de la Direc-
ción General de Tecnologías de la Información;

V. Tratándose de bienes, servicios o trabajos que por sus característi-
cas especiales solamente puedan adjudicarse a determinada persona, como 
es el caso de las obras artísticas, titularidad de patentes, derechos de autor u 
otros derechos exclusivos;

VI. Servicios de pensión o estacionamien to de automóviles, ya que en 
la contratación de éstos, los aspectos fundamentales a considerar son las 
condiciones del lugar y su proximidad a los inmuebles donde se encuentren 
instalaciones del Consejo que no cuenten con la suficiente capacidad para 
esos fines;

VII. Servicios que por razones de seguridad o confidencialidad para el 
Consejo, se requiera contratar con alguna persona, institución pública o em-
presa privada;

VIII. Asuntos urgentes derivados de caso fortuito o fuerza mayor, siem-
pre que no sea posible llevar a cabo los procedimien tos de licitación pública 
o los que correspondan, de conformidad con el monto de la operación, en el 
tiempo requerido para atender la eventualidad independientemente del costo 
estimado. Dicha contratación será aprobada en sesión extraordinaria y deberá 
limitarse a lo estrictamente necesario para afrontar la eventualidad.

De manera excepcional y cuando por las condiciones se tuviese que 
atender una contingencia, el Oficial Mayor podrá autorizar la contratación y 
presentará el informe al Comité con la justificación correspondiente;

IX. Servicios profesionales prestados por una persona física, siempre 
que sean realizados por ella misma sin requerir de la utilización de más de un 
especialista o técnico;

X. Adquisición de bienes y servicios, así como contratación de obra pú-
blica y servicios relacionados con la misma, por circunstancias específicas 
que hayan generado un rezago considerable en la instalación o reubicación 
de áreas administrativas u órganos jurisdiccionales debidamente autorizados, 
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o bien, se presenten situaciones extraordinarias que impliquen su instalación o 
reubicación inmediata;

XI. Contratación de proyectos relacionados con obra pública que se 
requieran para la readaptación o remodelación de algún inmueble del Conse-
jo, cuando resulte conveniente contratar con el profesionista que haya reali-
zado el proyecto de construcción original;

XII. Trabajos extraordinarios no considerados en los alcances de los 
contratos de obra pública a precio alzado;

XIII. Servicios de hospedaje y transportación nacional e internacional 
que se requieran para el desempeño de comisiones o eventos oficiales, con-
forme a la normativa aplicable;

XIV. Material bibliohemerográfico;

XV. Contrataciones de prestadores de servicios para la impartición de 
cursos y talleres socioculturales, de servicios de alimentos, de alquiler de recin-
tos para la realización de eventos culturales, de servicios integrales de turismo, 
de visitas guiadas a centros culturales y de servicios de transporte requeri-
dos, cuando las áreas que hayan solicitado su programación justifiquen ple-
namente la necesidad de no realizar el procedimien to que correspondería de 
conformidad con el monto de la contratación;

XVI. Insumos para alimentos de comedores;

XVII. Se trate de servicios de consultorías, asesorías, estudios o inves-
tigaciones, debiéndose aplicar el procedimien to de invitación a cuando menos 
tres personas, entre las que se incluirán instituciones públicas y privadas de 
educación superior y centros públicos de investigación.

Sólo podrá autorizarse la contratación directa de los servicios a los que 
se refiere esta fracción, cuando la información que se tenga que proporcionar 
a los licitantes para la elaboración de su proposición, se encuentre reservada 
en los términos de la normatividad aplicable; y

XVIII. Servicios específicos de información, bases de datos, ponencias, 
asesoría, investigación, estudios, dictámenes y otros que sean necesarios para 
las funciones inherentes de la presidencia del Consejo.

Las contrataciones a que se refiere este artícu lo, preferentemente se 
realizarán mediante el procedimien to de invitación a cuando menos tres provee-
dores o contratistas, salvo que ello no fuere posible o no resultare conveniente.
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Cuando de la investigación de mercado se determine la conveniencia 
de continuar con los prestadores de servicios y siempre que se mantengan 
los mismos precios o que el incremento pretendido guarde relación con el 
Índice Nacional de Precios al Consumidor, se les podrá recontratar hasta por 
dos ocasiones consecutivas sin procedimien to de adjudicación.

Para los efectos de este artícu lo, deberá obtenerse previamente la au-
torización del Comité, para lo cual el área que corresponda deberá justificar 
la necesidad de celebrar la contratación mediante el procedimien to alterno 
de que se trate.

Artícu lo 297. Previo al inicio de los procedimien tos de adjudicación se 
deberá contar con saldo disponible en la partida presupuestal correspondien-
te, el que emitirá la Dirección General de Programación y Presupuesto, para 
ello adoptará los mecanismos necesarios a fin de que las áreas operativas 
cuenten con la información respectiva de manera ágil y expedita. El ejercicio 
del gasto deberá ser justificado conforme a las disposiciones aplicables en la 
materia.

Artícu lo 298. Tratándose de los supuestos previstos en el artícu lo 296, 
fracción XVIII de este Acuerdo, las áreas operativas deberán verificar de modo 
previo si en sus archivos existen estudios o proyectos semejantes realizados 
con anterioridad sobre la materia de que se trate, los cuales deberán ser 
to ma dos en cuenta en lo aplicable, en cuyo caso sólo se podrá autorizar 
la contratación de los trabajos necesarios para su adecuación, actualización 
o complemento, debiendo acompañar el dictamen de que no se cuenta 
con personal capacitado disponible para su realización.

En todo caso deberá justificarse la necesidad de la contratación.

Artícu lo 299. El Consejo se abstendrá de solicitar, invitar, inscribir y 
recibir propuestas o celebrar contratos en la materia, con las personas que se 
encuentren en alguno de los siguientes supuestos:

I. Las que se encuentren inhabilitadas por cualquiera de las autorida-
des competentes de la Administración Pública Federal, atendiendo al plazo 
que se hubiere determinado en la resolución respectiva;

II. Aquéllas con las que los servidores públicos que intervengan en 
cualquier forma en la adjudicación del contrato tengan interés personal, fa-
miliar o de negocios, incluyendo los que puedan obtener algún beneficio para 
ellos, sus cónyuges, parientes consanguíneos o por afinidad hasta el cuarto 
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grado, o parientes civiles, o para terceros con los que tenga relaciones profe-
sionales, laborales o de negocios, para socios o sociedades, incluyendo sus 
representantes legales, respecto de los cuales el servidor público o las perso-
nas antes referidas formen o hayan formado parte o las hayan representado 
durante los dos años previos a la fecha de celebración del procedimien to de 
contratación de que se trate;

III. Las que desempeñen un empleo, cargo o comisión en el servicio 
público, o bien, las sociedades de las que dichas personas formen parte, sin 
la autorización previa y específica del Pleno; así como las inhabilitadas para 
desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público;

IV. Respecto de aquellas sobre las cuales la Comisión de Administra-
ción haya formulado declaración de impedimento para contratar, por actuali-
zarse alguno de los siguientes supuestos:

a) Cuando a juicio del Comité se advierta que para efectos de presen-
tar la propuesta acordaron con otro u otros fijar los precios de los bienes o 
servicios, y tratándose de la obra pública o servicios relacionados con ésta, 
acordaron con otro u otros fijar el precio alzado o unitario, el costo de los 
materiales, salarios o demás conceptos objeto de la licitación;

b) Si proporcionaron información falsa para participar en un concurso;

c) Los licitantes que injustificadamente y por causas impu tables a ellos 
no formalicen el contrato adjudicado;

d) Los proveedores o contratistas que no cumplan con sus obligacio-
nes contractuales por causas impu tables a ellos y que, como consecuencia, 
causen daños o perjuicios al Consejo;

e) Los proveedores o contratistas que actúen con dolo o mala fe en algún 
procedimien to de contratación, en la celebración del contrato o durante su 
vigencia, o bien, en la presentación o desahogo de una inconformidad;

f) Los proveedores o contratistas que contraten servicios de asesoría, 
consultoría y apoyo de cualquier tipo de personas en materia de contratacio-
nes gubernamentales, si se comprueba que todo o parte de las contrapresta-
ciones pagadas al prestador del servicio, a su vez, son recibidas por servido res 
públicos por sí o por interpósita persona, con independencia de que quie-
nes las reciban tengan o no relación con la contratación;
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g) Los proveedores o contratistas que se encuentren en situación de 
retraso en las entregas de los bienes, en la prestación de los servicios o en el 
avance de obra, por causas impu tables a ellos mismos, respecto de otro u 
otros contratos celebrados con el Consejo, siempre y cuando éstos últimos, 
por tal motivo, hayan resultado gravemente perjudicados, lo que calificará la 
instancia competente;

h) Las que hayan utilizado información privilegiada proporcionada in-
debidamente por servidores públicos o sus familiares por parentesco consan-
guíneo y por afinidad hasta el cuarto grado;

i) Las que hayan celebrado contratos en contravención con lo dispuesto 
en este Capítulo y demás disposiciones aplicables; y

j) Se haya rescindido contrato celebrado con la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación o 
el propio Consejo, por causa impu table al proveedor o contratista y dicha 
rescisión esté firme con independencia de que se hayan causado o no daños 
y perjuicios.

El plazo de impedimento para contratar, no será menor de tres meses 
ni mayor de cinco años, y comenzará a contarse a partir del día siguiente a la 
fecha en que el Consejo la haga pública en el Diario Oficial de la Federación 
y en CompraNet;

V. Las que pretendan participar en un procedimien to adjudicatorio y 
previamente hayan realizado o se encuentren realizando, por sí o a través de 
empresas que formen parte del mismo grupo empresarial, en virtud de otro 
contrato, trabajos de dirección, coordinación, supervisión o control, laborato-
rio de análisis y control de calidad, laboratorio de mecánica de suelos y resis-
tencia de materiales y radiografías industriales, preparación de especificaciones 
de construcción, presupuesto o elaboración de cualquier otro documento, así 
como asesorías, para la licitación de la adjudicación del contrato de la misma 
adquisición, arrendamien to, servicio u obra pública;

VI. Aquéllas a las que se les declare en concurso mercantil conforme 
a la ley de la materia o, en su caso, sujetas a concurso de acreedores o alguna 
figura análoga;

VII. Aquellas que presenten propuestas en una misma partida de un 
bien o servicio, un procedimien to de contratación que se encuentren vincula-
das entre sí por algún representante, socio o asociado común;
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VIII. Las que por sí o a través de empresas que formen parte del mismo 
grupo empresarial, elaboren dictámenes, peritajes y avalúos, cuando se re-
quiera dirimir controversias entre tales personas y el Consejo; y

IX. Las demás que por cualquier causa se encuentren impedidas para 
ello de conformidad con las disposiciones aplicables.

Artícu lo 300. Las declaratorias de impedimento que emita la Comisión 
de Administración en los supuestos a los que se refiere la fracción IV del ar-
tícu lo anterior, se sujetarán a lo siguiente:

I. Las áreas operativas o la Contraloría, tan pronto conozcan que algún 
proveedor haya incurrido o tengan elementos suficientes para presumir que 
puedan incurrir en alguno de los supuestos previstos en la fracción IV del ar-
tícu lo anterior, deberán dar aviso por escrito a la Dirección General de Asun-
tos Jurídicos de tal situación, dentro de los tres días siguientes a que tengan 
conocimien to remitiéndole al efecto un informe pormenorizado sobre los he-
chos que constituyan la causal de impedimento, acompañado de la docu-
mentación y los elementos que así lo ameriten;

II. Una vez recibida la información y las pruebas pertinentes, «la» Di-
rección General de Asuntos Jurídicos iniciará la integración y análisis de los 
elementos remitidos para determinar si se acredita la causal de impedimento 
impu tada, haciendo del conocimien to del contratista o proveedor el inicio del 
procedimien to, los términos de éste, las causas que lo motivan y sus conse-
cuencias, concediéndose un plazo de cinco días hábiles para que manifieste, 
bajo protesta de decir verdad, por sí o por medio de su representante legal lo 
que a su derecho convenga, respecto de los actos que se le impu tan y ofrezca 
las pruebas que considere procedentes;

III. Una vez transcurrido el término a que se refiere la fracción anterior, 
con o sin la manifestación del contratista o proveedor impu tado, la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos procederá a elaborar una opinión, debidamente 
fundada y motivada, dentro de los cinco días hábiles siguientes, sobre los 
hechos contenidos en el informe respectivo y, en su caso, los argumentos y 
pruebas del proveedor y la hará del conocimien to de la Comisión de Adminis-
tración para que ésta resuelva lo conducente;

IV. Para graduar la declaratoria correspondiente se considerarán: los 
daños o perjuicios que se hubieren producido al Consejo, el carácter inten-
cional o no de la acción u omisión en que incurrió el licitante, contratista o 
proveedor; la gravedad de la causa; y las condiciones de éstos;
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V. Las declaraciones de impedimento se notificarán por conducto de 
la Dirección General de Asuntos Jurídicos al proveedor o contratista, así 
como a los titulares de la Contraloría y de las áreas operativas, para su co-
nocimien to; y

VI. Las áreas operativas deberán inscribir la declaratoria respectiva en 
el expediente del contratista o proveedor, según corresponda, así como difun-
dirla por los medios que estimen idóneos a las áreas administrativas vincula-
das a los procesos adjudicatorios del Poder Judicial de la Federación, a fin de 
que se abstengan de solicitar y recibir propuestas o celebrar contratos con 
éstos durante el plazo que se determine.

Para tal efecto el Consejo llevará, en forma coordinada con la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, un padrón de dicho Poder de proveedores y contratistas que hayan 
incurrido en alguna causa de impedimento, donde se señale el nombre de la 
persona física o moral, los periodos y la causa, así como los datos que se con-
sideren relevantes, el que se mantendrá actualizado por los medios de comu-
nicación o de difusión electrónica que se consideren necesarios.

Artícu lo 301. Las áreas administrativas y los órganos jurisdiccionales 
requerirán a las áreas operativas la contratación de las adquisiciones, arren-
damien tos, prestación de servicios y de obra pública según sus necesidades, 
mediante los mecanismos que para ello establezca la Secretaría Ejecutiva de 
Administración en los manuales respectivos.

Artícu lo 302. La Dirección General de Asuntos Jurídicos elaborará dic-
tamen legal para lo cual el licitante deberá proporcionar lo siguiente:

I. Nombre de la persona física o razón o denominación social de la 
persona moral, así como el de su apoderado o representante legal;

II. Cédula de identificación fiscal o constancia de registro fiscal y do-
micilio fiscal;

III. Objeto social, escritura constitutiva y datos de inscripción de la 
persona moral, así como sus modificaciones; y nombre, razón o denomina-
ción social de socios y accionistas;

IV. Identificación oficial vigente de la persona física licitante y, en su 
caso, de su apoderado o representante legal; y
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V. Instrumento en el que constan las facultades del apoderado o repre-
sentante, así como su identificación oficial vigente.

Una vez notificado del fallo, el o los adjudicados deberán presentar al 
área operativa los documentos a que se refiere este artícu lo en original y copia 
para su cotejo.

Los documentos debidamente cotejados serán remitidos a la Direc-
ción General de Asuntos Jurídicos para la elaboración del dictamen corres-
pondiente, dentro de los tres días posteriores a la recepción de la totalidad de 
los mismos.

Tratándose de licitantes extranjeros, dichos documentos deberán estar 
debidamente legalizados o apostillados, y tendrán que presentarse redacta-
dos en español, o acompañados de la traducción correspondiente.

En caso de que el dictamen legal no sea favorable, previo a la firma del 
contrato, el Consejo iniciará en contra del adjudicado el procedimien to de 
impedimento al que se refiere el artícu lo 300 de este Acuerdo, independiente-
mente de proceder a adjudicar conforme a lo establecido en el artícu lo 329 
del mismo.

Artícu lo 303. La Dirección General de Programación y Presupuesto 
realizará el dictamen financiero con base en este Capítulo y los criterios que 
determine el Comité, los cuales deberán precisar, entre otros aspectos, los 
documentos específicos que se deben solicitar y los plazos a observar para la 
emisión del dictamen.

La documentación financiera deberá presentarse por los participantes 
en el procedimien to de adjudicación de que se trate, en el mismo acto de 
apertura de las propuestas; la que estará sujeta a un análisis de sus estados 
de liquidez, solvencia y capital contable, a fin de acreditar, a satisfacción del 
Consejo, su capacidad financiera.

Artícu lo 304. En el dictamen resolutivo técnico realizado por las áreas 
operativas se determinará el cumplimien to por parte de cada una de las pro-
puestas presentadas de las condiciones y requerimien tos técnicos señalados 
en las bases o en las convocatorias respectivas, conforme a las disposiciones 
generales aprobadas para tal efecto por el Consejo, para lo cual realizarán el 
estudio y análisis pormenorizado de las propuestas técnicas y, en su caso, de 
las pruebas de rendimien to de las muestras presentadas por los proveedores, 
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prestadores de servicios o contratistas y verificarán que cumplan con las nor-
mas oficiales mexicanas y con las normas internacionales de calidad, previa-
mente indicadas en las referidas bases o convocatorias.

Para el caso de la obra pública, la opinión será, además, sobre la expe-
riencia y capacidad de las empresas y sobre las características de los materia-
les requeridos por las normas de calidad y especificaciones generales y 
particulares de construcción, conforme a lo establecido en las bases o convo-
catorias respectivas.

La evaluación que se realice podrá contener los aspectos siguientes:

I. El material, modelo y diseño del producto que los licitantes están 
ofertando deberá ser real y no similar;

II. El Consejo conforme a lo señalado en las bases podrá realizar cual-
quier tipo de prueba destructiva para verificar la veracidad y calidad de los 
materiales asentados en las bases de la licitación, así como pruebas de labo-
ratorio, si así se considera y evalúa necesario;

III. Las muestras físicas se someterán a las pruebas que considere ne-
cesario el área operativa o el usuario final, conforme a las siguientes 
especificaciones:

a) Confortabilidad. Tienen el objetivo de identificar la ergonomía y acoji-
namien to de las muestras;

b) Calibres. Todos los calibres establecidos en las bases de licitación 
serán verificados en las muestras presentas (sic) por los licitantes mediante 
un calibrador;

c) Calidad visual de los materiales. Tienen el objetivo de identificar la 
calidad del material;

d) Eficiencia en mecanismo de operación. Se analizará que los meca-
nismos con los que opera, sean de la calidad y simplicidad adecuada; y

e) Dimensionamien to. Se verificarán todas las medidas que hayan sido 
establecidas en las bases de la licitación, con el objetivo de verificar si las 
muestras cumplen con este rubro debiendo evaluar, en su caso, las variacio-
nes dentro de un parámetro razonable.
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IV. Que las empresas participantes cuenten con la maquinaria y equi-
po de construcción necesario, adecuado y suficiente, sea o no propio, para 
desarrollar los trabajos respectivos;

V. Que la planeación integral propuesta por la empresa a evaluar, sea 
congruente con las características, complejidad y magnitud de los trabajos a 
desarrollar;

VI. Tratándose de contratos sobre la base de precios unitarios o por 
tiempo determinado, en la propuesta técnica, además se deberá evaluar:

a) Que el programa de ejecución corresponda al plazo de ejecución 
establecido por el Consejo;

b) Que los programas específicos de suministros y utilización, calen-
darizados y cuantificados, sean congruentes con el programa de ejecución 
general de los trabajos;

c) Que los programas de suministro y utilización de materiales, de 
mano de obra y maquinaria y equipo de construcción, sean congruentes con 
los consumos y rendimien tos en el procedimien to constructivo a ejecutar;

d) Que los insumos propuestos correspondan a los programas 
presentados;

e) Que en el consumo del material por unidad de medida para el con-
cepto de trabajo, se consideren los desperdicios, mermas y, en su caso, los 
usos de acuerdo con la vida útil del material de que se trate;

f) Que las características, especificaciones y calidad de los materiales 
y equipos de instalación permanente, logren los requerimien tos establecidos 
por el Consejo en las normas de calidad y especificaciones generales y par-
ticulares de construcción;

g) Que el personal administrativo, técnico y de obra sea el adecuado y 
suficiente para ejecutar los trabajos; y

h) Que los rendimien tos en la mano de obra, se encuentren dentro de 
los márgenes razonables y aceptables de conformidad con el procedimien to 
constructivo, considerando rendimien tos observados de experiencias anteriores.

VII. Tratándose de propuestas técnicas a precio alzado, además se de-
berá verificar:
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a) Que los suministros y utilización de los insumos sean acordes con 
el proceso constructivo, para su correcto aprovechamien to y uso; y

b) Que las características, especificaciones y calidad de los materiales 
y equipos de instalación permanente, cumplan con los requerimien tos de las 
bases para realizar los trabajos correspondientes.

En todo caso, en las bases se deberán especificar los aspectos que se 
tomarán en consideración en la evaluación técnica, pudiendo reducirse o ser 
distintos a los previstos en este artícu lo, con el fin de atender las particulari-
dades específicas de la contratación.

Artícu lo 305. En el dictamen resolutivo económico realizado por el área 
operativa, con base en el estudio pormenorizado de las propuestas económi-
cas presentadas, deberán contenerse los siguientes aspectos:

I. Cuadro comparativo de precios ofertados;

II. Pronunciamien to sobre si los proveedores cumplen los requisitos 
solicitados para la contratación relativos a plazo de entrega, forma de pago y 
descripción de garantías de los bienes o servicios;

III. Análisis comparativo de precios ofertado contra el presupuesto base;

IV. En el caso de obra pública sobre la base de precios unitarios y tiempo 
determinado, lo mínimo que se deberá evaluar será:

a) Que en todos los conceptos que integran la propuesta, se establez-
ca el precio unitario, revisando que las operaciones aritméticas se hayan eje-
cutado correctamente; en el supuesto de que una o más contengan errores 
se efectuarán las correcciones correspondientes por el interesado, siendo así, 
que el monto correcto será el que se considere para el análisis comparativo 
de las proposiciones;

b) Que el análisis, cálcu lo e integración de los precios unitarios, estén 
estructurados con costo directo, indirecto, financiamien to y utilidad;

c) Que los costos directos se integren con los correspondientes a ma-
teriales, equipos de instalación permanente, mano de obra, maquinaria y equi-
po de construcción;

d) Que los precios básicos de adquisición de los materiales, se en-
cuentren dentro de los parámetros de precios vigentes de mercado;
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e) Que los costos básicos de mano de obra, se encuentren dentro de 
los parámetros de precios vigentes de mercado;

f) Que los costos horarios por la utilización de maquinaria y equipo de 
construcción, se determinen por hora efectiva de trabajo;

g) Que los análisis de costos directos, indirectos, financiamien to y utili-
dad se hayan estructurado conforme se señaló en las bases correspondientes;

h) Que el importe total de la propuesta sea congruente con todos los 
documentos que la integran; e

i) Que el programa de erogaciones de los trabajos sea congruente con 
el programa de ejecución.

V. Tratándose de obra pública a precio alzado, además se deberá 
verificar:

a) Que en todas y cada una de las actividades, se establezca su importe; y

b) Que el importe total de la propuesta sea congruente con todos los 
documentos que la integran.

Artícu lo 306. No serán objeto de evaluación las condiciones que ten-
gan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar la 
conducción de los actos de la licitación; así como cualquier otro requisito cuyo 
incumplimien to, por sí mismo, no afecte la solvencia de las propuestas.

La inobservancia por parte de los concursantes respecto de dichas 
condiciones o requisitos no será motivo para desechar sus propuestas.

Quedan comprendidos entre los requisitos cuyo incumplimien to, por sí 
mismos, no afecten la solvencia de la propuesta, el proponer un plazo de en-
trega menor al solicitado, tratándose de adquisiciones y prestación de servi-
cios, en cuyo caso, prevalecerá el estipulado en las bases; el omitir aspectos 
que puedan ser cubiertos con información contenida en la propia propuesta 
técnica o económica; el no observar los formatos establecidos, si se propor-
ciona de manera clara la información requerida; y el dejar de observar requi-
sitos que carezcan de fundamento legal o cualquier otro que no tenga por 
objeto determinar objetivamente la solvencia de la propuesta presentada. En 
ningún caso podrán suplirse las deficiencias sustanciales de las propuestas 
presentadas.



2393SEXTA PARTE NORMATIVA Y ACUERDOS RELEVANTES  •  Sec. 2a. CJF

Artícu lo 307. El análisis contenido en los dictámenes resolutivos será 
responsabilidad del área operativa encargada de su emisión, en la inteligencia 
de que el responsable de autorizar la contratación deberá verificar que aquéllos 
se hayan emitido conforme a las disposiciones que rigen su elaboración.

A efecto de realizar la calificación a que se refieren los artícu los 303, 
304 y 305 de este Acuerdo, el Comité determinará los mecanismos de evalua-
ción que garanticen al Consejo las mejores condiciones disponibles en cuan-
to a precio, calidad, financiamien to, oportunidad y demás circunstancias 
pertinentes, conforme al artícu lo 134 de la Constitución, de lo cual informará 
a la Comisión de Administración. Dichos mecanismos deberán ser observa-
dos por las áreas competentes al momento de determinar la adjudicación.

SUBSECCIÓN SEGUNDA
LICITACIÓN PÚBLICA 

Artícu lo 308. La licitación pública es el procedimien to a través del cual 
el Consejo elige a la persona física o moral que le ofrece las mejores condi-
ciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamien to, oportunidad 
y demás circunstancias pertinentes para celebrar un contrato objeto de este 
Capítulo, y para ello hace un llamado a las personas interesadas, mediante con-
vocatoria pública, para que formulen sus propuestas a fin de llevar a cabo la 
contratación.

La licitación pública inicia con la publicación de la convocatoria y conclu-
ye con la emisión del fallo o, en su caso, con la cancelación del procedimien to.

La licitación pública nacional es aquella en la que sólo pueden partici-
par personas de nacionalidad mexicana.

En el caso de que los bienes seleccionados para adjudicación estén 
constituidos por más de un 80% de materiales no nacionales, deberá estable-
cerse en las bases y en el dictamen correspondiente, que el proveedor se com-
promete a garantizar la suficiencia de refacciones, accesorios y servicios para 
que esos bienes se mantengan en utilidad y funcionamien to por, al menos, 
cinco años.

Tratándose de obra pública únicamente podrán participar contratistas 
de nacionalidad mexicana.

En la licitación pública internacional podrán participar proveedores, 
contratistas y prestadores de servicios de cualquier nacionalidad, otorgándo-
seles el mismo trato que a los nacionales.
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En todo caso se convocará preferentemente a licitación nacional y so-
lamente cuando se presente alguno de los supuestos que a continuación se 
indican, se convocará a licitación internacional:

I. Cuando previa investigación de mercado, se desprenda que no existe 
oferta idónea en cantidad o calidad de proveedores o prestadores de servicio 
nacionales;

II. Cuando de la investigación de mercado resulte conveniente para el 
Consejo;

III. Cuando habiéndose realizado una licitación de carácter nacional, 
no se presenten proposiciones; y

IV. En los demás casos en que así lo determine el Comité.

Artícu lo 309. La licitación pública conforme a los medios que se utili-
cen, podrá ser:

I. Presencial: en la cual los licitantes exclusivamente podrán presentar sus 
propuestas en forma documental y por escrito, en sobre cerrado, durante el acto 
de presentación y apertura de proposiciones, o bien, si así se prevé en la convo-
catoria a la licitación, mediante el uso del servicio postal o de mensajería.

La o las juntas de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de 
propuestas y el acto de fallo, se realizarán de manera presencial, a los cuales 
podrán asistir los licitantes, sin perjuicio de que el fallo pueda notificarse por 
escrito, sin perjuicio de lo dispuesto en el artícu lo 327 de este Acuerdo;

II. Electrónica: en la cual exclusivamente se permitirá la participación de 
los licitantes a través de CompraNet, se utilizarán medios de identificación 
electrónica, las comunicaciones producirán los mismos efectos que las leyes 
otorgan a los documentos correspondientes y, en consecuencia, tendrán el 
mismo valor probatorio.

La o las juntas de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de 
propuestas y el acto de fallo, sólo se realizarán a través de CompraNet y sin 
la presencia de los licitantes en dichos actos, y

III. Mixta: en la cual los licitantes, a su elección, podrán participar en 
forma presencial o electrónica en la o las juntas de aclaraciones, el acto de 
presentación y apertura de propuestas y el acto de fallo.
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Artícu lo 310. Para la adjudicación de los contratos, además de los as-
pectos señalados en cuanto a la evaluación de las propuestas, se considerará 
para evaluar la solvencia económica de la misma, el presupuesto base que 
sirve como marco de referencia para el cálcu lo del valor de los bienes, servi-
cios, arrendamien tos y obra pública a contratar.

Artícu lo 311. Previo a la licitación, el Consejo deberá considerar los 
casos en los que resulte conveniente aplicar el criterio de adjudicación deno-
minado como costo beneficio, en cuyo caso, en las bases de licitación o invi-
taciones a cuando menos tres personas, se establecerá lo siguiente:

I. La información que para la aplicación de este criterio deberán pre-
sentar los licitantes como parte de su propuesta;

II. El método de evaluación que se utilizará, el cual deberá ser medible 
y comprobable, considerando los conceptos que serán objeto de evaluación, 
tales como mantenimien to, operación, consumibles, rendimien to u otros ele-
mentos, vinculados con el factor de temporalidad o volumen de consumo, así 
como las instrucciones que deberá tomar en cuenta el licitante para elaborar 
su propuesta; y

III. El método de actualización de los precios de los conceptos consi-
derados en el método de evaluación, de ser necesario.

Tratándose de servicios, también se podrá utilizar el criterio de adjudi-
cación de costo beneficio, aplicando en lo procedente lo dispuesto en este 
artícu lo.

En los casos a que se refiere este artícu lo, la adjudicación se hará a la 
propuesta que presente el mayor beneficio neto, mismo que corresponderá al 
resultado que se obtenga de considerar el precio del bien o del servicio, más 
el de los conceptos que se hayan previsto en el método de evaluación.

Para la adquisición de equipos, en los que éstos sólo operen con insu-
mos específicos de la marca del mismo equipo, salvo dictamen y justificación 
del área operativa, deberá aplicarse el criterio de adjudicación a que se refiere 
este artícu lo, debiendo considerar para ello el importe de los consumibles 
requeridos como mínimo para un año, tomando como referencia los precios 
de lista del fabricante.

Artícu lo 312. Las bases son las condiciones, cláusulas o estipulacio-
nes específicas necesarias, de tipo jurídico, técnico y económico, que se es-
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tablecen para regular tanto el procedimien to de licitación, como el contrato 
que se derive y su ejecución.

El área de adquisiciones o de obras, según corresponda, elaborará las 
bases de la licitación, ajustándose a los formatos de bases tipo aprobados 
por el Comité, mismo que podrá autorizar las modificaciones que se requie-
ran cuando se necesite incluir condiciones distintas por las particularidades 
de la contratación.

En dichas bases se deberá hacer del conocimien to de proveedores, 
contratistas y prestadores de servicios los criterios que se tomarán en cuenta 
para la evaluación de las propuestas.

En las bases de la licitación deberá indicarse que los concursantes que 
se encuentren en posibilidad de ofertar insumos por debajo de los precios de 
mercado, deberán incluir en su propuesta económica la documentación so-
porte respectiva.

En las bases de licitación no se podrán establecer requisitos que limi-
ten la libre participación de los interesados.

Artícu lo 313. La convocatoria de la licitación pública será elaborada y 
firmada por el Secretario Ejecutivo de Administración, la que deberá prever 
como mínimo los siguientes aspectos:

I. Estar redactada en idioma español;

II. Contener la indicación de quien convoca, y el tipo de licitación con-
forme a los medios que se utilicen;

III. La descripción general, normas de calidad, cantidad y unidad de 
medida de los bienes o servicios cuya adquisición o prestación se requiere. 
En el caso de arrendamien to, la indicación de si es con opción a compra. 
Adicionalmente, en el caso de obra pública, la descripción general de la obra 
o del servicio relacionado con ella y el lugar donde se llevará a cabo, así como 
los costos de los bienes, servicios y obra pública a contratar; y

IV. La indicación de la fecha, hora y lugar del acto de apertura de pro-
puestas y, en su caso, del acto de aclaraciones y de la visita al lugar en que se 
prestarán los servicios o se realizará la obra.

La publicación de la convocatoria a la licitación pública se realizará a 
través de CompraNet y su obtención será gratuita. Además, simultáneamen-
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te se enviará para su publicación en el Diario Oficial de la Federación, un re-
sumen de la convocatoria a la licitación que deberá contener, entre otros 
elementos, el objeto de la licitación, el volumen de obra o a adquirir, el número 
de licitación, las fechas previstas para llevar a cabo el procedimien to de con-
tratación y cuándo se publicó en CompraNet y, asimismo, el Consejo pondrá 
a disposición de los licitantes copia del texto de la convocatoria, en su página 
de Internet.

Artícu lo 314. El Consejo, siempre que ello no tenga por objeto limitar 
el número de licitantes, podrá modificar aspectos establecidos en la convoca-
toria, a más tardar el séptimo día natural previo al acto de presentación y 
apertura de propuestas, debiendo difundir dichas modificaciones en Compra-
Net, a más tardar el día hábil siguiente a aquel en que se efectúen.

Las modificaciones en ningún caso podrán consistir en la sustitución 
o variación sustancial de los trabajos convocados originalmente, o bien, en la 
adición de otros distintos, ni en la sustitución de los bienes o servicios convo-
cados originalmente, adición de otros de distintos rubros o en variación sig-
nificativa de sus características.

En todo caso se deberá realizar al menos una junta de aclaraciones a 
la convocatoria de la licitación, siendo optativa para los licitantes la asisten-
cia a la misma.

Cualquier modificación a la convocatoria o a las bases de la licitación, 
incluyendo las que resulten de la o las juntas de aclaraciones, formará parte 
de la convocatoria y deberá ser considerada por los licitantes en la elabora-
ción de su propuesta.

Artícu lo 315. Las bases que se emitan para las licitaciones públicas 
en materia de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, debe-
rán contener, cuando menos, la siguiente información:

I. La indicación de que es el Consejo quien convoca a la licitación pú-
blica, y el tipo de licitación conforme a los medios que se utilicen;

II. La descripción general de la obra o del servicio y el lugar en donde 
se llevarán a cabo los trabajos;

III. La forma en que los licitantes deberán acreditar su existencia legal, 
la personería de su representante, la experiencia y capacidad técnica y finan-
ciera que se requiera para participar en la licitación, de conformidad con las 
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características, complejidad y magnitud de los trabajos. Asimismo, la indica-
ción de que el licitante podrá proporcionar una dirección de correo electrónico;

IV. Atendiendo al tipo de contrato, la información necesaria para que los 
licitantes integren sus propuestas técnica y económica. En caso de que exis-
ta información que no pueda ser proporcionada a través de CompraNet, la 
indicación de que la misma estará a disposición de los interesados en el domi-
cilio que señale el Consejo;

V. Fecha, hora y lugar de la junta de aclaraciones de las bases de la li-
citación, siendo optativa la asistencia a las reuniones que, en su caso, se rea-
licen; fecha, hora y lugar de celebración del acto de la presentación y apertura 
de proposiciones; comunicación del fallo y firma del contrato;

VI. La indicación de que será causa de descalificación el incumplimien-
to de alguno de los requisitos establecidos en las bases de la licitación, así 
como la comprobación de que algún licitante ha acordado con otro u otros 
elevar el costo de los trabajos, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin 
obtener una ventaja sobre los demás licitantes;

VII. La indicación de que las propuestas deberán presentarse en idio-
ma español;

VIII. Moneda en que se cotizará y efectuará el pago respectivo. En su 
caso, las propuestas y el pago de bienes o servicios se realizarán en moneda 
nacional al tipo de cambio publicado por el Banco de México, a la fecha de 
realización del mismo;

IX. La indicación de que ninguna de las condiciones contenidas en las 
bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los lici-
tantes podrán ser negociadas;

X. Indicación clara y detallada de los mecanismos de evaluación de las 
propuestas y la adjudicación de los contratos, conforme a los criterios de 
evaluación previamente establecidos para tal efecto;

XI. Proyectos arquitectónicos y de ingeniería que se requieran para pre-
parar la proposición; normas de calidad de los materiales y especificaciones 
generales y particulares de construcción aplicables; en el caso de las especi-
ficaciones particulares, deberán ser firmadas por el responsable del proyecto;

XII. Tratándose de servicios relacionados con las obras públicas, los 
términos de referencia que deberán precisar el objeto y alcances del servicio; 
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las especificaciones generales y particulares; el producto esperado, y la forma 
de presentación, así como los tabuladores de las cámaras industriales y cole-
gios de profesionales que deberán servir de referencia para determinar los 
sueldos y honorarios profesionales del personal técnico;

XIII. La forma en que los participantes acreditarán su experiencia, ca-
pacidad técnica y financiera necesaria, de conformidad con las característi-
cas, complejidad y magnitud de los trabajos;

XIV. Datos sobre las garantías, porcentajes, forma y términos de los 
anticipos que se concedan;

XV. Cuando proceda, lugar, fecha y hora para la visita al sitio de reali-
zación de los trabajos, conforme a los plazos que establece el artícu lo 333, 
fracción V, de este Acuerdo;

XVI. Información específica sobre las partes de los trabajos que po-
drán subcontratarse;

XVII. Plazo de ejecución de los trabajos determinado en días natura-
les, indicando la fecha de conclusión, así como el día estimado de inicio de 
éstos;

XVIII. Los supuestos en que podrán autorizarse modificaciones a los 
plazos para el cumplimien to de obligaciones contractuales, así como los re-
quisitos que deban observarse;

XIX. Modelo de contrato al que se sujetarán las partes, diferenciando 
los de obras y los de servicios;

XX. Las condiciones de pago;

XXI. Tratándose de contratos a precios unitarios o mixtos en su parte 
correspondiente, el procedimien to de ajuste de costos que deberá aplicarse, 
así como el catálogo de conceptos, cantidades y unidades de medición, el 
que deberá ser firmado por el responsable del proyecto; y la relación de con-
ceptos de trabajo más significativos, de los cuales deberán presentar análisis 
y relación de los costos básicos de materiales, mano de obra, maquinaria y 
equipo de construcción que intervienen en dichos análisis.

En todos los casos se deberá prever que cada concepto de trabajo esté 
debidamente integrado y soportado, perfectamente, en las especificaciones de 
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construcción y normas de calidad solicitadas, procurando que estos conceptos 
sean congruentes con las cantidades de trabajo requeridos por el proyecto;

XXII. En caso de considerarse necesario por el Consejo, la relación de 
materiales y equipo de instalación permanente que, en su caso, proporcione el 
mismo, debiendo acompañar los programas de suministro correspondientes;

XXIII. La indicación de que el licitante ganador que, dentro del plazo 
previsto en el párrafo primero del artícu lo 367 de este Acuerdo, no firme el 
contrato por causas impu tables a él, será imposibilitado temporalmente para 
participar en procedimien tos de contratación o celebrar contratos, en los tér-
minos de la fracción IV del artícu lo 299 de este Acuerdo;

XXIV. En su caso, los términos y las condiciones a que deberá ajustar-
se la participación de los licitantes cuando las proposiciones sean enviadas a 
través del servicio postal, de mensajería o por medios remotos de comunica-
ción electrónica. El que los licitantes opten por utilizar alguno de estos me-
dios para enviar sus proposiciones no limita, en ningún caso, que asistan a 
los diferentes actos derivados de una licitación;

XXV. La indicación de que no podrán participar las personas físicas o 
morales inhabilitadas o impedidas conforme a cualquiera de las normas que 
rigen en la materia a los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial. Asimismo, 
la indicación de que los participantes deberán presentar manifestación bajo 
protesta de decir verdad de que, por su conducto, no participan en los proce-
dimien tos de contratación establecidos en este Capítulo, personas físicas o 
morales que se encuentren inhabilitadas en los términos de lo anterior, con el 
propósito de evadir los efectos de la inhabilitación, tomando en consideración, 
entre otros, los supuestos siguientes:

a) Personas morales en cuyo capital social participen personas físicas 
o morales que se encuentren inhabilitadas en términos del primer párrafo de 
esta fracción; y

b) Personas físicas que participen en el capital social de personas mo-
rales que se encuentren inhabilitadas. La participación social deberá tomarse 
en cuenta al momento de la infracción que hubiere motivado la inhabilitación. 
La falsedad en la manifestación a que se refiere esta fracción, será sancionada 
en los términos de este Capítulo. En caso de omisión en la entrega del escrito 
a que se refiere esta fracción, o si de la información y documentación con que 
cuente el Consejo se desprende que personas físicas o morales pretenden 
evadir los efectos de la inhabilitación, el área operativa se abstendrá de firmar 
los contratos correspondientes.
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XXVI. La indicación de que cualquier persona podrá asistir a los dife-
rentes actos de la licitación en calidad de observador, sin necesidad de adqui-
rir las bases, registrando previamente su participación. El Consejo podrá girar 
las invitaciones que estime conveniente a testigos sociales;

XXVII. Las causas por las que podrá ser declarada desierta o cancela-
da la licitación; y

XXVIII. Los demás requisitos generales que, por las características, 
complejidad y magnitud de los trabajos, deberán cumplir los interesados, pre-
cisando cómo serán utilizados en la evaluación.

Para la participación, adjudicación o contratación de obras públicas o 
servicios relacionados con las mismas no podrán exigirse requisitos que ten-
gan por objeto limitar la libre participación. En ningún caso se deberán esta-
blecer requisitos o condiciones imposibles de cumplir.

Las bases que se emitan para las licitaciones públicas en materia de 
servicios relacionados con la obra pública, para la contratación de los direc-
tores responsables de obra y sus corresponsables especialistas en obra o sus 
equivalentes, se exceptúan de contener los requisitos mínimos a que se refie-
re este artícu lo y deberán ser simplificadas atendiendo a la naturaleza de la 
contratación. Para tal efecto, el Comité deberá aprobar los modelos de bases 
y demás documentos relacionados para este tipo de contrataciones.

Artícu lo 316. Las bases que se emitan para las licitaciones públicas 
en materia de adquisiciones, arrendamien tos y servicios deberán contener, 
cuando menos, la siguiente información:

I. La indicación de que es el Consejo quien convoca a la licitación pú-
blica, y el tipo de licitación conforme a los medios que se utilicen;

II. La forma en que los licitantes deberán acreditar su personalidad, 
para lo cual podrán exhibir los documentos mencionados en el artícu lo 302 
de este Acuerdo. Asimismo deberán acreditar su capacidad técnica y finan-
ciera que se requiera para participar en la licitación, de acuerdo con las ca-
racterísticas, complejidad y magnitud de los trabajos;

III. Fecha, hora y lugar de la junta de aclaraciones de las bases de la 
licitación, siendo optativa la asistencia a las reuniones que se realicen; fecha, 
hora y lugar de celebración del acto de presentación y apertura de proposicio-
nes; comunicación del fallo y firma del contrato;
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IV. Atendiendo al tipo de contrato, la información necesaria para que los 
licitantes integren sus propuestas técnica y económica. En caso de que exista 
información que no pueda ser proporcionada a través de CompraNet, la indi-
cación de que la misma estará a disposición de los interesados en el domicilio 
que señale el Consejo;

V. La indicación de que será causa de descalificación el incumplimien-
to de alguno de los requisitos establecidos en las bases de la licitación que 
afecte la solvencia de la propuesta, así como la comprobación de que algún 
licitante ha acordado con otro u otros elevar los precios de los bienes o servi-
cios, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre 
los demás licitantes;

VI. La indicación de que las propuestas y todo lo relacionado con las 
mismas deberán presentarse en idioma español. Los anexos técnicos y folle-
tos podrán presentarse en el idioma del país de origen de los bienes o servi-
cios, acompañados de una traducción simple al español;

VII. Moneda en que se cotizará y efectuará el pago respectivo. En su 
caso, las propuestas y el pago de bienes o servicios se realizarán en moneda 
nacional al tipo de cambio publicado por el Banco de México, en la fecha de 
la realización del mismo;

VIII. La indicación de que ninguna de las condiciones contenidas en 
las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 
licitantes podrán ser negociadas;

IX. La indicación clara y detallada de los mecanismos de evaluación de 
las propuestas y la adjudicación de los contratos, conforme a los criterios 
de evaluación previamente establecidos para tal efecto;

X. Descripción completa de los bienes o servicios, o indicación de los 
sistemas empleados para identificación de los mismos; información específica 
que requieran respecto a mantenimien to, asistencia técnica y capacitación; 
relación de refacciones que deberán cotizarse cuando sean parte integrante 
del contrato; copia de los documentos mediante los cuales el licitante acredi-
tará el cumplimien to de las normas o sistemas solicitados, conforme a lo esta-
blecido en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; dibujos; cantidades; 
muestras, y pruebas que se realizarán, así como método para ejecutarlas;

XI. Verificar el cumplimien to de las normas oficiales mexicanas y de 
las normas mexicanas, según proceda conforme a los bienes o servicios a 
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adquirir, y a falta de éstas, de las normas internacionales, de conformidad 
con lo dispuesto por los artícu los 53 y 55 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización;

XII. Plazo y condiciones de entrega; así como la indicación del lugar, 
dentro del territorio nacional, donde deberán efectuarse las entregas. Cuando 
se trate de diferentes lugares de entrega, podrá establecerse que se propon-
gan precios para cada uno de éstos o uno solo para todos ellos;

XIII. Requisitos que deberán cumplir quienes deseen participar, preci-
sando cómo serán utilizados en la evaluación, de conformidad con los crite-
rios para la evaluación de las propuestas y la adjudicación de los contratos 
previamente establecidos para tal efecto;

XIV. Condiciones de pago, señalando el momento en que se haga 
exigible;

XV. Datos sobre las garantías; así como la indicación de si se va a otor-
gar anticipo, en cuyo caso deberá señalarse el porcentaje respectivo y el mo-
mento en que se entregará;

XVI. La indicación de si la totalidad de los bienes o servicios objeto de 
la licitación, o bien, de cada partida o concepto de los mismos, serán adjudi-
cados a un solo proveedor;

XVII. En el caso de contratos abiertos, la información a que se refiere 
el artícu lo 362 de este Acuerdo;

XVIII. Las penas convencionales que serán aplicables por atraso en la 
entrega de los bienes o en la prestación de los servicios, en los términos se-
ñalados en el artícu lo 410 de este Acuerdo;

XIX. La indicación de que el licitante ganador que no firme el contrato 
por causas impu tables al mismo, será imposibilitado temporalmente para par-
ticipar en procedimien tos de contratación o celebrar contratos, en los términos 
de la fracción IV del artícu lo 299 de este Acuerdo; la convocante, sin necesi-
dad de un nuevo procedimien to, adjudicará el instrumento jurídico al licitante 
que haya obtenido el segundo lugar, conforme a lo señalado en el artícu lo 329 
de este Acuerdo;

XX. En su caso, términos y condiciones a que deberá ajustarse la par-
ticipación de los licitantes cuando las proposiciones sean enviadas a través 
del servicio postal, de mensajería o por medios remotos de comunicación elec-
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trónica. El que los licitantes opten por utilizar alguno de estos medios para 
enviar sus proposiciones no limita, en ningún caso, que asistan a los diferen-
tes actos derivados de una licitación;

XXI. Las condiciones de precio, en las que se precisará si se trata de 
precios fijos o variables hasta la total extinción de las obligaciones;

XXII. Los supuestos en que podrán autorizarse modificaciones a los 
plazos para el cumplimien to de las obligaciones contractuales, así como 
los requisitos que deban observarse;

XXIII. Las causales para la rescisión de los contratos, en los términos 
previstos en el artícu lo 420 de este Acuerdo;

XXIV. Las previsiones relativas a los términos y condiciones a las que 
se sujetará la devolución y reposición de bienes por motivos de fallas de cali-
dad o cumplimien to de especificaciones originalmente convenidas, sin que 
las sustituciones impliquen su modificación;

XXV. El señalamien to de las licencias, autorizaciones y permisos que 
conforme a otras disposiciones sea necesario contar para la adquisición o 
arrendamien to de bienes y prestación de los servicios correspondientes;

XXVI. La indicación de que en caso de violaciones en materia de dere-
chos inherentes a la propiedad intelectual, la responsabilidad estará a cargo 
del licitante o proveedor según sea el caso. Salvo que exista impedimento, la 
indicación de que los mencionados derechos, para el caso de la contratación 
de servicios de consultoría, asesorías, estudios e investigaciones, se estipula-
rán a favor del Consejo, en los términos de las disposiciones aplicables;

XXVII. La indicación de que no podrán participar las personas físicas o 
morales inhabilitadas o impedidas conforme a cualquiera de las normas que 
rigen en la materia a los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial. Asimismo, 
la indicación de que los participantes deberán presentar manifestación, bajo 
protesta de decir, verdad de que por su conducto no participan en los pro-
cedimien tos de contratación establecidos en este Capítulo, personas físicas 
o morales que se encuentren inhabilitadas en los términos de lo anterior, con 
el propósito de evadir los efectos de la inhabilitación, tomando en considera-
ción, entre otros, los supuestos siguientes:

a) Personas morales en cuyo capital social participen personas físicas 
o morales que se encuentren inhabilitadas en términos de lo dispuesto en la 
fracción anterior; y
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b) Personas físicas que participen en el capital social de personas mo-
rales que se encuentren inhabilitadas. La participación social deberá tomarse en 
cuenta al momento de la infracción que hubiere motivado la inhabilitación.

La falsedad en la manifestación a que se refiere esta fracción, será san-
cionada en los términos de este Capítulo. En caso de omisión en la entrega 
del escrito a que se refiere esta fracción, o si de la información y documenta-
ción con que cuente el Consejo se desprende que personas físicas o morales 
pretenden evadir los efectos de la inhabilitación, el área operativa se absten-
drá de firmar los contratos correspondientes;

XXVIII. La indicación de que cualquier persona podrá asistir a los di-
ferentes actos de la licitación en calidad de observador, sin necesidad de ad-
quirir las bases, registrando previamente su participación. El Consejo podrá 
girar las invitaciones que estime conveniente a testigos sociales;

XXIX. Las causas por las que podrá ser declarada desierta o cancela-
da la licitación; y

XXX. El tipo y modelo de contrato.

Artícu lo 317. Las bases se pondrán a disposición, de forma gratuita, 
de cualquier interesado en CompraNet y en la página de Internet del Conse-
jo, para su consulta y revisión, proporcionándose igual información a todos 
los participantes.

Artícu lo 318. En caso de resultar necesario, previo al acto de apertura 
de propuestas, se celebrará una junta de aclaración de las bases, en la cual se 
dará respuesta a las dudas que llegaren a tener los concursantes respecto 
del procedimien to licitatorio en general. De la junta de aclaraciones se levan-
tará un acta circunstanciada en la que se harán constar todos los aspectos 
que se trataron en ella y se entregará copia a los concursantes que participen 
en la licitación. Las aclaraciones que se formulen en dicho acto, formarán parte 
de las bases y por tanto su observancia será obligatoria.

También podrán enviarse solicitudes de aclaración, a través de Com-
praNet dependiendo del tipo de licitación de que se trate, a más tardar veinti-
cuatro horas antes de la fecha y hora en que se vaya a realizar la junta de 
aclaraciones.

La asistencia a la junta de aclaraciones no será requisito indispensable 
para presentar propuestas; por tanto, no será motivo para desecharlas, la in-
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asistencia de algún proveedor, así como el hecho de que los participantes no 
presenten copia de los documentos que el Consejo emita con motivo de cual-
quier aclaración de las bases o del procedimien to de adjudicación.

Sólo se realizarán aclaraciones fuera de la indicada junta, en caso de 
que, a juicio del área de adquisiciones o de obras, según corresponda, sea en 
beneficio del procedimien to licitatorio y se haga del conocimien to por escrito 
de todos los participantes.

Artícu lo 319. Sólo con el conocimien to de todos los participantes y por 
causa fundada podrán modificarse las condiciones y plazos establecidos en 
las bases, debiendo haber por lo menos cinco días hábiles entre la notifica-
ción y la fecha señalada para la entrega de las propuestas. Si las modificacio-
nes derivan de la junta de aclaraciones, a más tardar en el plazo señalado en 
este artícu lo, se entregará copia del acta respectiva a cada uno de los partici-
pantes que hayan adquirido las bases de la correspondiente licitación.

Artícu lo 320. La adquisición de las bases no tendrá ningún costo.

En el supuesto de las licitaciones presenciales y, en su caso, mixtas 
para tener derecho a presentar propuestas, los interesados en participar de-
berán inscribirse en el procedimien to de contratación que corresponda en la 
oficina del área operativa que lo lleve a cabo. En el caso de encontrarse pre-
visto en las bases, los interesados podrán utilizar los medios electrónicos auto-
rizados por el Consejo. Tratándose de las electrónicas deberán manifestar su 
interés en participar a través de CompraNet, así como en aquellos casos en que 
los licitantes decidan participar por este medio.

En caso de que la licitación pública se realice en alguna de las entida-
des federativas, en las bases se indicará el lugar en que deberán inscribirse 
los interesados.

Cuando se considere conveniente, de manera previa a la fecha de pre-
sentación y apertura de propuestas, se realizará una revisión preliminar de la 
documentación solicitada, excepto de la relativa a las propuestas técnica y 
económica, a fin de verificar que los interesados cumplan con los requisitos 
de la convocatoria o bases y que, por tanto, se encuentren en aptitud de ad-
quirir dichas bases o presentar sus propuestas.

Lo anterior será optativo para los licitantes y no será impedimento para 
los que decidan presentar su documentación y proposiciones en el propio acto.
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Artícu lo 321. En caso de prestación de servicios y de obra pública podrá 
realizarse una visita al lugar en que se prestarán los servicios o se ejecutarán 
los trabajos de la obra, y tendrá como objeto que los licitantes conozcan las 
condiciones del entorno ambiental y urbano, así como las características re-
ferentes al grado de dificultad de los trabajos a desarrollar y sus implicacio-
nes de carácter técnico.

Por lo anterior, el área de adquisiciones, de obras o la Coordinación de 
Administración Regional, según corresponda, expedirá a los participantes una 
constancia de asistencia a la visita, la cual podrá ser requisito para tener de-
recho a presentar propuestas.

Artícu lo 322. La entrega de las propuestas se efectuará en el acto de 
apertura y se presentarán en sobre cerrado. En el caso de las presentadas a 
través de CompraNet, serán generadas mediante el uso de tecnologías que 
resguarden la confidencialidad de la información de tal forma que sean invio-
lables, conforme a las especificaciones técnicas que al efecto se determinen. 
La documentación distinta a la propuesta técnica y económica podrá entre-
garse, a elección del licitante, dentro o fuera de dicho sobre.

Las propuestas deberán presentarse mediante escrito original, en pa-
pelería membretada del licitante y debidamente firmadas y rubricadas en todas 
y cada una de sus hojas.

El licitante a quien se le haya adjudicado el contrato, previo a su forma-
lización, deberá firmar la totalidad de la documentación que integre su 
propuesta.

Los documentos de la propuesta deberán estar foliados y no contener 
tachaduras o enmendaduras.

Salvo la firma del representante legal o persona legalmente autorizada, 
en los términos indicados, la omisión de los otros requisitos de forma no será 
motivo de descalificación, pero toda circunstancia deberá asentarse en el 
acta correspondiente.

De detectarse deficiencias en el foliado de las propuestas técnica y eco-
nómica, el servidor público que presida el acto procederá a subsanarlas en 
presencia de los participantes en el procedimien to, lo cual asentará en el acta.

En caso de que el licitante entregue información de naturaleza confi-
dencial, deberá señalarlo expresamente por escrito, para los efectos de la 
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normatividad aplicable en materia de transparencia, acceso a la información 
pública gubernamental y protección de datos personales.

No será motivo de desechamien to la falta de identificación o acredita-
ción de la persona que únicamente entregue la proposición, pero ésta sólo 
podrá participar durante el desarrollo del acto con el carácter de observador.

En el mismo acto de presentación y con el objeto de acreditar su perso-
nalidad, los licitantes o sus representantes presentarán, dentro o fuera del 
sobre o a través del uso de las tecnologías a que se refiere el primer párrafo 
de este artícu lo, un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir 
verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o 
por su representada, mismo que contendrá los datos a que se refiere el ar-
tícu lo 302 de este Acuerdo. En el caso de licitaciones públicas internaciona-
les, el escrito deberá contener dichos datos o los equivalentes, considerando 
las disposiciones aplicables en el país de que se trate. En el supuesto de duda 
sobre los documentos que deberán requerirse a los licitantes extranjeros para 
acreditar su personalidad, la convocante solicitará un escrito en el que el lici-
tante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que los documentos entrega-
dos cumplen con los requisitos necesarios para acreditar la existencia de la 
persona moral y del tipo o alcances jurídicos de las facultades otorgadas a 
sus representantes legales.

Artícu lo 323. Dos o más personas podrán presentar conjuntamente 
proposiciones sin necesidad de constituir una sociedad, o nueva sociedad en 
caso de personas morales, siempre que, para tales efectos, en la propuesta y 
en el contrato se establezcan con precisión, y a satisfacción del Consejo, las 
partes de los trabajos o servicios que cada persona se obligará a ejecutar, así 
como la manera en que se exigirá el cumplimien to de las obligaciones. En este 
supuesto la propuesta deberá ser firmada por el representante común que 
para ese acto haya sido designado por el grupo de personas.

Artícu lo 324. Tratándose de obra pública y servicios relacionados con 
la misma, en las bases de la licitación el Secretario Ejecutivo de Administra-
ción solicitará a los participantes la documentación necesaria, para que acre-
diten su capacidad financiera.

Para tal efecto se les solicitará copia simple de su declaración anual 
del Impuesto Sobre la Renta del último ejercicio fiscal, así como estados fi-
nancieros auditados en su caso, de conformidad con el Código Fiscal de la 
Federación, con los que se acredite:

I. El capital contable requerido;
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II. La liquidez;

III. El capital de trabajo;

IV. Que tenga solvencia; y

V. Que no se encuentre en el supuesto de liquidación.

Las cifras de los estados financieros se aceptarán con una antigüedad 
no mayor a tres meses.

Los estados financieros deberán estar debidamente firmados por el re-
presentante legal de la persona moral y el contador que los haya elaborado.

Dicha documentación no se solicitará en los procedimien tos de adju-
dicación directa, salvo que deriven de una invitación a cuando menos tres 
proveedores o contratistas declarada desierta o por razón de las característi-
cas de los trabajos, a juicio del área operativa.

Asimismo, deberán acreditar que sus trabajadores se encuentran ins-
critos ante el Instituto Mexicano del Seguro Social y el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, así como que no tienen adeu-
dos por concepto de cuotas obrero patronales que deban ser cubiertas a di-
chos institutos.

Artícu lo 325. El acto de presentación y apertura de propuestas se rea-
lizará en sesión pública que presidirá el servidor público autorizado por el 
titu lar de la Dirección de las áreas de adquisiciones o de obras, según corres-
ponda, debiendo contar con la intervención de la Contraloría, los que actuarán 
en el ámbito de su respectiva competencia.

Las proposiciones que se reciban en el acto de presentación y apertura 
de las mismas serán revisadas para el solo efecto de hacer constar la docu-
mentación presentada por los licitantes, sin entrar a su análisis técnico, legal 
o administrativo.

Los licitantes son los únicos responsables de que sus propuestas sean 
entregadas en tiempo y forma en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones.

El servidor público que preside el acto estará facultado para tomar de-
cisiones durante la realización del acto, en los términos de este Capítulo.
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El acto de apertura de propuestas se realizará conforme a lo siguiente:

I. Se podrá celebrar en un solo evento cuando la naturaleza, compleji-
dad y magnitud de los trabajos a realizar así lo permitan. En caso de que la 
apertura de las propuestas no se realice en la misma fecha, los sobres cerra-
dos que las contengan serán firmados por los licitantes y los servidores públi-
cos presentes y quedarán en custodia del área de adquisiciones o de obras, 
según corresponda, la que informará en dicho acto la fecha, lugar y hora en 
que se llevará a cabo;

II. Una vez recibidas las proposiciones en sobre cerrado, se procederá 
a su apertura y se dejará constancia del cumplimien to de los requisitos soli-
citados a los participantes de conformidad con los incisos que las establez-
can en las bases de la licitación y de aquellos que en su caso hubiesen dejado 
de cumplir, con base en la relación que para tal efecto se levante y se adjunte 
al acta del acto;

III. El servidor público que presida el acto deberá recibir las proposi-
ciones para su posterior evaluación, por lo que no podrá desechar ninguna de 
ellas durante dicho acto.

En el fallo es donde se deberá señalar si la proposición fue desechada 
o descalificada, por incumplir con alguno de los requisitos de las bases de la 
licitación o ubicarse en alguna de las causas de impedimento señaladas en 
el artícu lo 299 de este Acuerdo;

IV. Una vez recibidas todas las proposiciones, el servidor público que 
presida el acto dará lectura al importe total de cada proposición; el análisis 
detallado de las proposiciones se efectuará posteriormente al realizar la eva-
luación de las mismas;

V. Cuando existan denuncias o presunción de falsedad en relación con la 
información presentada por el licitante, su propuesta no deberá desecharse. 
El servidor público que presida el acto, lo comunicará a la Contraloría y a la Direc-
ción General de Asuntos Jurídicos, para que se determine lo correspondiente;

VI. Por lo menos un licitante, si asistiere alguno, y el servidor público 
facultado para presidir el acto, rubricarán las partes de las propuestas que pre-
viamente haya determinado el Consejo en las bases de licitación, las que para 
estos efectos constarán documentalmente; y

VII. Se levantará acta que servirá de constancia de la celebración del 
acto de presentación y apertura de las proposiciones, donde se harán constar 
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las propuestas recibidas para su posterior evaluación y el importe de cada 
una de ellas; el acta será firmada por los asistentes y se pondrá a su disposi-
ción o se les entregará copia de la misma; la falta de firma de algún licitante 
no invalidará su contenido y efectos, poniéndose a partir de esa fecha a dis-
posición de los que no hayan asistido, para efectos de su notificación.

Cuando los licitantes omitan presentar en el acto de presentación y aper-
tura de propuestas documentos que no afecten su solvencia técnica o econó-
mica, o bien, documentos requeridos por el Consejo distintos a los escritos o 
manifestaciones bajo protesta de decir verdad, que se soliciten al estar pre-
vistos en este Capítulo o el algún otro ordenamien to, cuya omisión debe ser 
motivo del desechamien to de la propuesta, éste solicitará a los licitantes que 
proporcionen la documentación en el plazo de tres días hábiles.

Las propuestas serán devueltas transcurridos diez días hábiles conta-
dos a partir de la fecha en que se dé a conocer el fallo de la licitación.

Artícu lo 326. El área de adquisiciones o de obras según corresponda, 
para realizar el dictamen de adjudicación analizará lo siguiente:

I. Los dictámenes financiero, técnico y económico deberán estar debi-
damente fundados y motivados;

II. El desarrollo del procedimien to de licitación, considerando las inci-
dencias que se hayan presentado; y

III. La propuesta de adjudicación que ofrezca las mejores condiciones 
para el Consejo.

El dictamen deberá someterse a la consideración del titular de las áreas 
de adquisiciones o de obras, según corresponda, a fin de que realice su valo-
ración formal y, con base en ello, emita el fallo respectivo.

Artícu lo 327. Una vez autorizada la adjudicación se comunicará el fallo 
a los participantes en sesión pública. El fallo, para efectos de su notificación, 
se dará a conocer a través de CompraNet el mismo día en que se celebre la 
referida sesión, tratándose de licitaciones electrónicas y, en su caso, mixtas. 
A los licitantes se les enviará por correo electrónico un aviso informándoles 
que el acta del fallo se encuentra a su disposición en CompraNet.

Tratándose de licitaciones presenciales o mixtas, se dará a conocer el 
fallo de la misma en la sesión pública a la que libremente podrán asistir los 
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licitantes que hubieran presentado propuesta, entregándoseles copia del 
mismo y levantándose el acta respectiva. Asimismo, el contenido del fallo se 
difundirá a través de CompraNet el mismo día en que se emita. A los licitan-
tes que no hayan asistido a la sesión, se les enviará por correo electrónico un 
aviso informándoles que el acta del fallo se encuentra a su disposición en 
CompraNet.

El fallo deberá contemplar, como mínimo, lo siguiente:

I. Nombre de los licitantes cuyas propuestas económicas fueron des-
echadas como resultado de su análisis detallado y las razones que se tuvie-
ron para ello;

II. Nombre de los licitantes cuyas propuestas económicas fueron de-
terminadas como solventes;

III. Nombre del licitante a quien se adjudique el contrato y, en su caso, 
identificación de cada una de las partidas o conceptos y montos asignados; y

IV. Información para firma del contrato, presentación de garantías y, en 
su caso, entrega de anticipos, conforme a las bases de licitación o de invitación.

Artícu lo 328. Las actas de las juntas de aclaraciones, del acto de pre-
sentación y apertura de propuestas, y de la sesión pública en la que se dé a 
conocer el fallo serán firmadas por los licitantes que hubieran asistido, sin 
que la falta de firma de alguno de ellos reste validez o efectos a las mismas, 
de las cuales se podrá entregar una copia a dichos asistentes, y al finalizar 
cada acto se fijará un ejemplar del acta correspondiente en un lugar visible, al 
que tenga acceso el público, en el domicilio del área responsable del pro-
cedimien to de contratación, por un término no menor de cinco días hábiles. 
El titular de la citada área dejará constancia en el expediente de la licitación, de la 
fecha, hora y lugar en que se hayan fijado las actas o el aviso de referencia.

Asimismo, se difundirá un ejemplar de dichas actas en CompraNet 
para efectos de su notificación a los licitantes que no hayan asistido al acto. 
Dicho procedimien to sustituirá a la notificación personal.

Artícu lo 329. Cuando notificada la adjudicación del total de partidas o 
de alguna partida, alguno de los licitantes ganadores no sostuviera su oferta 
o por cualquier causa se le rescindiera el contrato, el titular del área de adqui-
siciones o de obras, según corresponda, autorizará la adjudicación al licitan-
te que hubiese ofertado la segunda mejor oferta, siempre que la diferencia en 
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el precio con respecto a la propuesta que inicialmente hubiera resultado ga-
nadora no sea superior al 10%, escuchando previamente al área operativa 
que corresponda.

En caso de que se autorice la adjudicación a la segunda propuesta, la 
notificación se hará por escrito al licitante que la ofertó.

Artícu lo 330. El incumplimien to de las condiciones establecidas en las 
bases de la licitación y la contravención a lo dispuesto en este Capítulo, será 
motivo de descalificación, lo que se hará del conocimien to del participante al 
emitirse el fallo, el que deberá fundar y motivar la causa.

La descalificación de los participantes será determinada por el titular 
del área de adquisiciones o de obras, según corresponda.

Artícu lo 331. El área de adquisiciones o de obras, según corresponda, 
declarará desierta la licitación pública en los siguientes supuestos:

I. Cuando no se registren concursantes a la licitación;

II. Cuando ninguna de las propuestas presentadas reúna los requisitos 
establecidos en las bases de la licitación; y

III. Cuando los precios propuestos no fueren aceptables, de conformi-
dad con la información con que se cuente.

En caso de ser declarada desierta la licitación, el Secretario Ejecutivo 
de Administración, previo acuerdo con el Oficial Mayor, autorizará iniciar un 
procedimien to de invitación a cuando menos tres o, en su caso, el procedimien-
to de adjudicación directa, para lo cual deberá justificar su determinación.

Tratándose de licitaciones en las que una o varias partidas se declaren 
desiertas en virtud de los supuestos antes enunciados, se procederá a su con-
tratación mediante adjudicación directa, cuando así lo justifique su monto.

Lo previsto en este artícu lo será aplicable al concurso público sumario 
y a la invitación a cuando menos tres proveedores o contratistas.

Artícu lo 332. El titular del área de adquisiciones o de obras, según 
corresponda, podrá cancelar una licitación, partidas o conceptos incluidos 
en ésta:

I. Por caso fortuito o fuerza mayor;
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II. Cuando existan circunstancias debidamente justificadas que modi-
fiquen o extingan la necesidad para adquirir o arrendar los bienes, servicios 
de que se trate, o la contratación de obra pública, y que de continuarse con el 
procedimien to pudiera ocasionar un daño o perjuicio al Consejo; o

III. Por causas de interés general.

Dicha determinación se hará del conocimien to de los licitantes.

En caso fortuito o fuerza mayor, el Consejo no realizará pago alguno de 
gastos no recuperables.

Lo dispuesto en este artícu lo se aplicará para la cancelación de la invi-
tación a cuando menos tres, concurso público sumario o subasta a la inver-
sa; así como por partidas o conceptos incluidos en éstos.

Artícu lo 333. Las licitaciones públicas se realizarán en los plazos 
siguientes:

I. La consulta de las bases y la inscripción se realizará durante un plazo 
de tres a siete días hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de la 
convocatoria;

II. Entre el último día del plazo anterior y el acto de apertura de pro-
puestas, deberá mediar un plazo mínimo de cinco a diez días hábiles¸ con 
excepción de las licitaciones internacionales que no será inferior a veintitrés 
días naturales, contados a partir de la fecha de publicación de la convocato-
ria en CompraNet. En caso de que las bases sean modificadas se podrá pro-
rrogar por cinco días hábiles más la entrega de propuestas;

III. Para la emisión del dictamen de adjudicación deberá mediar un 
plazo de cinco a diez días hábiles, contados a partir de la fecha en que tenga 
verificativo el acto de apertura de propuestas;

IV. Entre la presentación del dictamen de adjudicación y la emisión del 
fallo mediará un plazo máximo de tres días hábiles; y

V. En caso de que se requiera la visita al lugar donde se prestarán los 
servicios o se ejecutarán los trabajos de obra, será celebrada, a partir del ter-
cer día hábil dentro del periodo de consulta de bases y hasta cinco días hábi-
les anteriores del acto de apertura de propuestas.
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En casos excepcionales y por la complejidad de la licitación, el Secre-
tario Ejecutivo de Administración podrá solicitar al Comité la ampliación de 
los plazos previstos en este Capítulo, justificando tal circunstancia.

SUBSECCIÓN TERCERA
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES O 

CONTRATISTAS

Artícu lo 334. La invitación a cuando menos tres proveedores o contra-
tistas es el procedimien to de excepción a la licitación pública cuando el im-
porte de cada contrato se encuentre dentro de los parámetros que al efecto 
emita el Pleno, o bien, se trate de alguno de los supuestos a que se refiere el 
artícu lo 296 de este Acuerdo, sujetándose a las formalidades establecidas en 
esta Subsección.

Artícu lo 335. El procedimien to de invitación a cuando menos tres pro-
veedores o contratistas iniciará con la invitación que realice el área de adquisi-
ciones o de obras, según corresponda, y concluirá con la firma del contrato.

Se difundirá la invitación en CompraNet y en la página de Internet del 
Consejo.

De estimarlo conveniente, la Contraloría y la Dirección General de Asun tos 
Jurídicos podrán intervenir en los actos de apertura de estos procedimien tos, 
los que actuarán en el ámbito de sus respectivas competencias.

Artícu lo 336. La invitación se acompañará de la información que re-
sulte pertinente en cuanto a la descripción de los bienes, servicios u obra 
requeridos, a fin de que los proveedores o contratistas se encuentren en po-
sibilidad de presentar sus propuestas.

En caso de que dicha invitación se efectúe por haberse declarado 
desierta una licitación pública, la información que se acompañe a ésta, podrá 
ser simplificada por el área de adquisiciones o de obras, según correspon-
da, de conformidad con las características, complejidad y magnitud de los 
trabajos, bienes o servicios.

Artícu lo 337. El procedimien to de recepción y apertura de propuestas 
podrá realizarse en sesión pública, de conformidad con las formalidades pre-
vistas para la licitación pública.

En caso de que a juicio del área de adquisiciones o de obras, según 
corresponda, no resulte necesario realizar sesión pública, se procederá con-
forme a lo siguiente:
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I. En la invitación se señalará el lugar, horario y plazo en que deberán 
ser presentadas las propuestas;

II. Las propuestas serán recibidas en sobre cerrado por el área que 
determine el área de adquisiciones o de obras, según corresponda; y

III. Para la apertura de las propuestas podrá asistir la Contraloría y, de 
considerarse necesario, la Dirección General de Asuntos Jurídicos, siendo apli-
cable, en su caso, lo previsto en el artícu lo 325 de este Acuerdo.

Los plazos de presentación de las propuestas se fijarán en cada operación 
atendiendo a las características, complejidad y magnitud de la contratación.

Artícu lo 338. El área de adquisiciones o de obras, según corresponda, 
para realizar el dictamen de adjudicación analizará lo siguiente:

I. Los dictámenes financiero, técnico y económico deberán estar debi-
damente fundados y motivados;

II. El desarrollo del procedimien to de invitación considerando las inci-
dencias que se hayan presentado; y

III. La propuesta de adjudicación que ofrezca las mejores condiciones 
para el Consejo.

El dictamen deberá someterse a la consideración del Secretario Ejecu-
tivo de Administración, a fin de que realice la valoración formal y, con base en 
ello, emita el fallo respectivo.

Artícu lo 339. Autorizada la adjudicación por el titular del área de ad-
quisiciones o de obras, según corresponda, se procederá a notificar por escri-
to el fallo a los participantes.

Artícu lo 340. El área de adquisiciones o de obras, según corresponda, 
declarará desierta la invitación a cuando menos tres proveedores o contratis-
tas en los siguientes supuestos:

I. Que no presenten propuestas susceptibles de valoración cuando menos 
tres proveedores o contratistas invitados;

II. Que ninguna de las propuestas presentadas reúna los requisitos esta-
blecidos en las bases o en la invitación; y
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III. Que los precios propuestos no fueren aceptables, de conformidad 
con el rango de más menos 10%.

Declarada desierta la invitación a cuando menos tres proveedores o con-
tratistas, por primera ocasión, el área de adquisiciones o de obras, según 
corresponda, podrá realizar una nueva invitación a cuando menos tres pro-
veedores o contratistas, salvo que existan razones justificadas para proponer 
la adjudicación directa. En caso de que por segunda ocasión sea declarada 
desierta la invitación a cuando menos tres proveedores o contratistas, el con-
trato podrá adjudicarse directamente.

SUBSECCIÓN CUARTA
ADJUDICACIÓN DIRECTA 

Artícu lo 341. La adjudicación directa es el procedimien to a través del 
cual se adjudica de manera expedita un contrato a un proveedor o contratista 
idóneo, previamente seleccionado, a juicio del área operativa que correspon-
da de conformidad con el artícu lo 263, fracción V, del de este Acuerdo, en vir-
tud de materializarse alguno de los siguientes supuestos:

I. Que el monto de la operación no rebase el parámetro establecido 
para tal efecto por el Pleno;

II. Que resulte conveniente para los intereses del Consejo, tratándose 
de alguno de los casos de excepción a los que se refiere el artícu lo 296 de este 
Acuerdo; y

III. Que la contratación sea urgente por caso fortuito o fuerza mayor.

Artícu lo 342. La adjudicación directa que se realice en virtud del monto 
de la operación, conforme a lo previsto en este Capítulo, se llevará a cabo por 
el área operativa que corresponda, seleccionando a la persona que resulte 
idónea para garantizar las mejores condiciones para el Consejo. Esto tendrá 
como sustento la investigación de mercado.

En los procedimien tos que realicen las diversas áreas centrales o des-
concentradas del Consejo, evitarán establecer mayores requisitos que los se-
ñalados en este artícu lo. Las áreas operativas deberán considerar para la 
adjudicación a las personas físicas o morales, que cuenten con los recursos 
técnicos, financieros y demás que sean necesarios, de conformidad con las 
características, complejidad y magnitud de los trabajos a ejecutar.
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Artícu lo 343. Para la adjudicación directa que se realice tratándose de 
alguno de los casos de excepción a los que se refiere el artícu lo 296 de este 
Acuerdo, se deberá realizar el procedimien to siguiente:

I. El área de adquisiciones o de obras, según corresponda, con base en 
la evaluación de las áreas técnicas presentará al Comité la propuesta para 
iniciar el procedimien to de adjudicación, debidamente fundada y motivada, 
en la que indique las razones por las que resulta conveniente realizar la con-
tratación mediante el procedimien to de adjudicación directa, señalando su 
monto y plazo;

II. El Comité, con los elementos presentados, resolverá lo procedente; y

III. En caso de que sea autorizado el procedimien to, como caso de 
excepción, el titular del área de adquisición o de obras procederá a realizar el 
procedimien to de adjudicación y, en su oportunidad, formalizar el contrato 
respectivo.

SUBSECCIÓN QUINTA
 SUBASTA A LA INVERSA 

Artícu lo 344. La subasta a la inversa consistirá en que los proveedores 
o contratistas podrán ofertar diferentes precios y condiciones de pago, entre-
ga de bienes, obra pública o prestación de servicios a partir de una postura 
base o derivados de las ofertas económicas cuando provengan de un proce-
dimien to de licitación pública, en un tiempo específico y mediante pujas y 
repujas.

Para realizar adjudicaciones hasta por parámetros iguales a la licita-
ción pública o invitación a cuando menos tres proveedores o contratistas, la 
subasta a la inversa podrá llevarse a cabo en forma presencial o electrónica.

De igual forma, podrá utilizarse en los procedimien tos de licitación pú-
blica o invitación a cuando menos tres proveedores o contratistas, para lo 
cual se hará la referencia que éstos se llevarán a cabo con la modalidad de 
subasta a la inversa.

La subasta a la inversa podrá ser utilizada para la adquisición de bienes 
muebles, arrendamien tos, obra pública y servicios, siempre que las caracte-
rísticas técnicas de los bienes, servicios o trabajos hayan quedado objetivamen-
te definidas, bajo las condiciones que establezca el Consejo como aceptables.
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La adjudicación se realizará a la oferta que ofrezca mejor precio y con-
diciones de pago, entrega de bienes, obra pública, prestación de servicios u 
otros elementos de valoración objetiva.

Artícu lo 345. El Secretario Ejecutivo de Administración, previo acuer-
do con el Oficial Mayor, autorizará el procedimien to de subasta a la inversa 
presencial o electrónica, cuando el parámetro de adjudicación corresponda 
al de licitación pública. En parámetros menores, lo podrá autorizar el titular 
del área de adquisiciones o de obras, según corresponda.

Cuando se incluya la subasta a la inversa como modalidad en el proce-
dimien to de licitación pública o de invitación a cuando menos tres proveedores 
o contratistas, la autorización recaerá en el Secretario Ejecutivo de Adminis-
tración, previo acuerdo con el Oficial Mayor.

Todo proveedor o contratista interesado en participar, deberá cumplir 
con los términos señalados en las bases del procedimien to.

Artícu lo 346. La Secretaría Ejecutiva de Administración con apoyo de 
la Dirección General de Tecnologías de la Información implementará y admi-
nistrará un sistema electrónico en el portal de Internet del Consejo, que per-
mitirá realizar las subastas a la inversa en forma electrónica.

Las comunicaciones, intercambio y almacenamien to de información en 
el portal, se realizarán de modo que se garantice la protección e integridad de 
los datos ahí contenidos.

Para la subasta a la inversa en forma electrónica, la Secretaría Ejecuti-
va de Administración otorgará cuenta y contraseña de acceso autorizado. Los 
proveedores, contratistas y prestadores de servicios autorizados serán res-
ponsables del uso y confidencialidad que se dé a esa cuenta y contraseña de 
acceso, así como de los demás elementos electrónicos que se les proporcio-
nen. También deberán responder de los daños y perjuicios por su mal uso.

Al proveedor, contratista o prestador de servicios, que se inscriba para 
participar en subasta a la inversa en forma electrónica, se le asignará por 
sistema un número de registro para su uso en todo el procedimien to de adju-
dicación. Los datos de identificación del participante serán de uso confiden-
cial para el área responsable del procedimien to y para la Contraloría.

Artícu lo 347. La convocatoria pública se realizará por el titular del área 
que corresponda y deberá como mínimo:
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I. Estar redactada en idioma español;

II. Indicar el área convocante;

III. Señalar que se trata de subasta a la inversa presencial o de subasta 
a la inversa electrónica;

IV. Describir los bienes o servicios a contratar, normas de calidad, can-
tidad y unidad de medida de los mismos. En el caso de arrendamien to, indi-
car si habrá opción a compra. Adicionalmente, en obra pública, la descripción 
general de la obra o del servicio relacionado con la misma y el lugar donde se 
llevará a cabo; y

V. Establecer la fecha, hora y lugar del acto de apertura de propuestas 
y, en su caso, del acto de aclaraciones y de la visita al lugar en que se presta-
rán los servicios o se realizará la obra.

Las convocatorias de las subastas a la inversa en forma electrónica o 
presencial, se publicarán en el portal de Internet del Consejo y tratándose de 
adjudicaciones por montos aplicables a la licitación pública, también en el 
Diario Oficial de la Federación.

Artícu lo 348. Las bases públicas deberán contener como mínimo:

I. El nombre de la autoridad convocante;

II. La mención de tratarse de una subasta a la inversa presencial o de 
subasta a la inversa electrónica;

III. La fecha y hora de la apertura y del cierre de la subasta;

IV. Las diferencias mínimas en que los participantes podrán hacer sus 
propuestas de precios a la baja, expresadas en moneda nacional o extranjera 
y de mejores condiciones;

V. La identificación de los bienes y servicios, así como la cantidad y uni-
dad de medida en que se requieren y en el caso de resultar necesarias las 
muestras técnicas. En el caso de obra pública la descripción general de la mis- 
ma o del servicio relacionado y el lugar donde se llevará a cabo;

VI. El precio o importe de referencia de los bienes, obra pública o ser-
vicios en valores unitarios, totales, a precio alzado o de otra forma;
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VII. Los lugares, fechas, plazos o modo para la entrega de los bienes, 
obra pública o la realización de los servicios;

VIII. Los términos y condiciones de pago, incluyendo los porcentajes 
de los anticipos que en su caso se otorgarán;

IX. Las penas por incumplimien to a lo establecido en los contratos 
correspondientes; y

X. La mención de que las condiciones fijadas en las bases no serán 
objeto de negociación.

Artícu lo 349. La subasta a la inversa en forma electrónica se realizará 
dentro de los cinco días hábiles contados a partir de la fecha de publicación de 
la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en el portal de Internet 
del Consejo, cuando se trate de aquellas que se realizan con base en el pará-
metro de licitación.

La duración continuada de las subastas electrónicas será aquella que 
determine el Consejo sin que pueda ser inferior a cinco horas, contadas a par-
tir de la hora de apertura, conforme lo señale la convocatoria o las bases.

Hasta dos días hábiles antes de la apertura de la subasta, cualquier 
proveedor, contratista o prestador de servicios podrá realizar preguntas aclara-
torias por medios electrónicos. El Consejo responderá a través del portal de In-
ternet del mismo, dentro de las veinticuatro horas siguientes a su formulación.

Las preguntas y respuestas se mantendrán publicadas hasta el día 
hábil siguiente al de conclusión de la subasta correspondiente.

Los plazos para la subasta podrán modificarse, cuando se requiera dic-
tamen técnico o por otra causa a consideración del Consejo. En este caso se 
deberá notificar a los participantes a través del portal de Internet del Consejo.

Artícu lo 350. Las bases podrán modificarse con motivo de las aclara-
ciones realizadas durante el proceso, lo que se comunicará con toda claridad 
en el portal de Internet del Consejo. En este caso se deberá señalar nuevo día 
y hora para realizar la subasta a la inversa, lo que se hará constar a través del 
propio medio electrónico.

Artícu lo 351. La apertura de la subasta se hará en la fecha y hora se-
ñaladas en la convocatoria y bases, ante la presencia de integrantes de la 
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Contraloría y de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, quienes participa-
rán en el levantamien to del acta correspondiente.

Iniciada la subasta, los proveedores, contratistas o prestadores de ser-
vicios autorizados, inscritos podrán enviar sus propuestas de precios a la baja 
por el portal de Internet del Consejo conforme a las diferencias mínimas fija-
das en la convocatoria.

En las propuestas del mismo valor, prevalecerá la que primeramente se 
haya registrado en la subasta.

El cierre de la sesión de presentación de propuestas de precios a la baja 
será automático, emitiéndose por el mismo medio el fallo correspondiente.

La adjudicación de la subasta electrónica inversa se efectuará a quien 
haya ofrecido el precio más bajo o la oferta más ventajosa para los intereses 
del Consejo.

La resolución de adjudicación se emitirá por el responsable del proce-
dimien to mediante el sistema electrónico.

El procedimien to será público, por lo que cualquier interesado podrá 
observar la sesión de la subasta, con excepción de los datos de identificación 
personal de los proveedores participantes.

En caso de que el postor que presentó la mejor oferta no celebre el 
contrato será sancionado con impedimento para participar en procedimien-
tos de adjudicación, de conformidad con lo establecido en este Capítulo.

Artícu lo 352. El acta a que se refiere el artícu lo anterior, deberá conte-
ner los siguientes requisitos mínimos:

I. Lugar, fecha y hora de la subasta;

II. Participantes identificados por número de registro;

III. Detalle de las ofertas económicas presentadas;

IV. Mejor oferta económica y motivo de la adjudicación; y

V. Cualquier circunstancia que deba ser objeto de mención.

Esta acta se levantará ante la presencia de un representante de la Con-
traloría y de la Dirección General de Asuntos Jurídicos.
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Artículo 353. La apertura de la subasta se hará en la fecha y hora seña-
ladas en la convocatoria y bases, ante la presencia de integrantes de la Con-
traloría y de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, quienes participarán 
en el levantamiento del acta correspondiente.

En el acto de inicio de la subasta, los proveedores, contratistas o pres-
tadores de servicios autorizados e inscritos manifiestan sus propuestas de 
precios a la baja conforme a las diferencias mínimas fijadas en la convoca-
toria; dándose a conocer verbalmente o por los medios idóneos las propuestas 
presentadas y las más baja o más conveniente al momento para el Consejo, 
para que todos los presentes tengan conocimiento de la misma.

En las propuestas del mismo valor, prevalecerá la que primeramente se 
haya registrado en la subasta.

El cierre de la sesión de presentación de propuestas de precios a la 
baja será a la hora señalada en las bases respectivas, emitiéndose el fallo 
correspondiente.

La adjudicación se efectuará a quien haya ofrecido el precio más bajo 
o la oferta más ventajosa para los intereses del Consejo.

El procedimiento será público, por lo que cualquier interesado podrá 
observar la sesión de la subasta.

En caso de que el postor que presentó la mejor oferta no celebre el 
contrato será sancionado con impedimento para participar en procedimien-
tos de adjudicación, de conformidad con lo establecido en este Capítulo.

Artículo 354. La investigación de mercado prevista en este Capítulo, 
determinará los bienes, obra pública y servicios que podrán ser suscepti bles de 
adquisición por subasta a la inversa.

Para tal efecto y sólo para consulta, se integrará en forma anual un 
catálogo de bienes, obra pública y servicios susceptibles de adquirirse me-
diante subasta a la inversa.

Dicho Catálogo se presentará por la Secretaría Ejecutiva de Adminis-
tración, para aprobación del Comité, antes del treinta y uno de enero del ejer-
cicio fiscal de que se trate. La inclusión de otros bienes, obra pública y 
servicios se aprobará por el Comité, previa investigación de mercado.
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Artículo 355. Al utilizarse en los procedimientos de licitación pública 
o invitación a cuando menos tres proveedores o contratistas, al final del acto 
de apertura de las propuestas se hará del conocimiento de los participantes 
el monto total de las propuestas económicas, y de conformidad a las bases de la 
licitación se realizará la subasta a la inversa en el mismo acto, o bien, el día 
y hora que se señale antes del fallo ya sea en forma presencial o electrónica.

Los participantes podrán ofertar diferentes precios a partir de la oferta 
económica más baja en el procedimiento de adjudicación, en un tiempo es-
pecífico y mediante pujas y repujas.

SUBSECCIÓN SEXTA
CONCURSO PÚBLICO SUMARIO

Artículo 356. Aquellas contrataciones cuyo presupuesto base se ubi-
quen dentro de los parámetros que, en su caso, determine el Consejo, podrán 
ser adjudicadas conforme a lo dispuesto en el artículo 263 de este Acuerdo, 
mediante el procedimiento denominado concurso público sumario, teniendo 
las siguientes particularidades:

I. Para la investigación de mercado se solicitará cotización mediante 
escrito dirigido a cuando menos tres proveedores o contratistas, que puedan 
suministrar los bienes, prestar los servicios o ejecutar la obra pública.

A la solicitud de cotización se agregarán las bases del procedimiento, 
las cuales contendrán información que otorgue a los participantes igualdad 
de condiciones y acceso a la información;

II. En la misma fecha en que se envíen las solicitudes de cotización a 
que se refiere la fracción anterior, se publicará en el portal de Internet del Con-
sejo la convocatoria y bases del procedimiento, para lo cual el área operativa 
deberá realizar las acciones necesarias para llevar a cabo la publicación de 
las mismas;

III. A las bases deberá acompañarse el proyecto de contrato, pedido u 
orden de servicio que se vaya a firmar;

IV. Los participantes en el procedimiento contarán con un plazo máximo 
de cinco días hábiles para presentar sus propuestas, contados a partir del día 
en que se les solicite la cotización y publique la convocatoria y bases en la 
página de Internet del Consejo.
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En el caso de que se requiera realizar visita al sitio o junta de aclaracio-
nes, el plazo antes referido se contará a partir del día siguiente al en que se 
realice dicho evento.

Los participantes podrán presentar sus propuestas directamente en el 
área de adquisiciones o de obras, según corresponda, ya sea en original, ser-
vicio postal o por medios electrónicos, en la fecha y horario señalados en la 
convocatoria y las bases;

V. La autorización de adjudicación del procedimiento la otorgará el ser-
vidor público que corresponda conforme al artículo 263, fracción IV, de este 
Acuerdo, mediante la firma de un punto de acuerdo, el cual deberá estar de-
bidamente fundado y motivado respecto del proveedor o contratista a adju-
dicar, exponiendo las razones por las que su propuesta reúne las mejores 
condiciones, así como que existe la presunción de certeza que el proveedor 
o contratista cumplirá dentro del plazo establecido las obligaciones que asu-
mirá con la firma del instrumento jurídico correspondiente, con base en el 
historial que tenga, por ser recurrente o por la información que, en su caso, 
sea recabada por los áreas administrativas competentes del Consejo;

VI. Tomando en cuenta lo previsto en el la fracción anterior, bastará con 
la opinión del área especializada, siempre y cuando el pago de dichas contra-
taciones se pacte a ser realizado con posterioridad a la recepción de los bienes, 
prestación de servicios o ejecución de la obra pública, a entera satisfacción 
del Consejo;

VII. La garantía de cumplimiento y, en su caso, la de vicios ocultos 
serán exigibles sólo para las contrataciones superiores al monto determinado 
por el Consejo.

De no requerirse la garantía de cumplimiento, por la razón antes indi-
cada, en el instrumento contractual que corresponda, en lo aplicable, será 
necesario exigir al adjudicado, la entrega de la garantía que cubra los requi-
sitos a que se refiere el Capítulo IX de la Ley Federal de Protección al Consu-
midor; y

VIII. En caso de que el proveedor, prestador de servicios o contratista 
a adjudicar, requiera de anticipo para la entrega de los bienes, la prestación 
de los servicios o ejecución de la obra pública a contratar, también será exigi-
ble la garantía de anticipo a que alude el artículo 406 de este Acuerdo.

Artículo 357. Los concursantes podrán ser descalificados conforme a 
los siguientes supuestos:
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I. Cuando la propuesta no sea entregada dentro del plazo señalado;

II. Cuando algún participante acuerde con otro u otros, fijar los precios 
objeto del procedimiento;

III. Cuando el participante se encuentre en alguno de los supuestos de 
impedimento previstos en este Capítulo;

IV. Cuando algún participante, durante el desarrollo del procedimiento 
y antes de la emisión del fallo, sea objeto de embargo, huelga estallada, con-
curso mercantil o liquidación;

V. Cuando el participante no entregue la documentación que se señale 
en la convocatoria o en las bases; y

VI. Cuando las propuestas presentadas no reúnan los requisitos seña-
lados en la convocatoria y en bases.

SECCIÓN TERCERA
CONTRATOS

SUBSECCIÓN PRIMERA
ADJUDICACIÓN DE CONTRATOS

Artículo 358. Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el con-
trato se adjudicará de entre los participantes, a aquel cuya propuesta resul te 
solvente porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación esta blecidos 
en las bases de licitación o invitación correspondiente, las condiciones técni-
cas y económicas requeridas por el Consejo, y garantice satisfactoriamente 
el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

Los contratos que se celebren a través de adjudicación directa serán 
asignados a la persona que ofrezca al Consejo las mejores condiciones en 
cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás características 
pertinentes, previo estudio de mercado que se realice, en el que deberá in-
cluirse el costo por los servicios adicionales que requiere el Consejo, como son, 
entre otros, garantías, fletes, instalación y, en algunos casos, capacitación.

Artículo 359. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes 
porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por el Consejo, 
el contrato se adjudicará de la siguiente manera:
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I. En materia de obras públicas y servicios relacionados con ellas, a 
quien presente la propuesta que resulte económicamente más conveniente 
para el Consejo; y

II. En materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios, el contrato 
se adjudicará a quien presente la propuesta solvente cuyo precio sea el 
más bajo.

Si derivado de la evaluación de las proposiciones se obtuviera un em-
pate en el precio de dos o más proposiciones, la adjudicación se efectuará a 
favor del licitante que resulte ganador del sorteo manual por insaculación 
que celebre el Consejo en el propio acto del fallo, el cual consistirá en la par-
ticipación de un boleto por cada propuesta que resulte empatada y deposi-
tados en una urna, de la que se extraerá en primer lugar el boleto del licitante 
ganador y, posteriormente, los demás boletos empatados, con lo que se deter-
minarán los subsecuentes lugares que ocuparán tales proposiciones. Este 
procedimiento deberá preverse en las bases de licitación.

Artículo 360. La propuesta solvente económicamente más conveniente 
para el Consejo será aquella que otorgue mayor certeza en la ejecución y con-
clusión de los trabajos que pretendan contratarse, por asegurar las mejores 
condiciones de contratación en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 
oportunidad y demás circunstancias pertinentes; y aquella que, además reúna 
los criterios de evaluación previamente establecidos por el Consejo, siempre 
y cuando su precio o monto no exceda del 10% respecto del precio o monto 
de la determinada como solvente más baja, como resultado de la evaluación 
respectiva.

SUBSECCIÓN SEGUNDA
FORMALIZACIÓN Y TIPOS DE CONTRATOS

Artículo 361. Para los efectos de este Capítulo, se denominan contratos 
a los convenios por los cuales se crean o transfieren obligaciones y derechos.

El contrato se formalizará a través del documento en el que se hará 
constar el acuerdo de voluntades entre el Consejo y el proveedor o contratis-
ta, derivado del procedimiento de adjudicación.

Corresponderá a la Dirección General de Asuntos Jurídicos la elabo-
ración y actualización de los modelos de contrato que deban celebrarse en 
materia de adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios y obra 
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pública, para ser sometidos a la aprobación del Comité, en los términos del 
artículo 267, fracción IX, de este Acuerdo.

Artículo 362. El Consejo podrá celebrar contratos abiertos para adqui-
rir bienes, arrendamientos o servicios en que no sea posible precisar con 
exactitud los conceptos y cantidades materia de la contratación, conforme a 
lo siguiente:

I. Se establecerá la cantidad mínima y máxima de los bienes, arren-
damientos o servicios a contratar; o bien, el presupuesto mínimo y máximo 
que podrá ejercerse. La cantidad o presupuesto mínimo no podrá ser inferior 
al 40% de la cantidad o presupuesto máximo.

 
En casos de bienes que se fabriquen en forma exclusiva para el Consejo, 

la cantidad o presupuesto mínimo que se requiera no podrá ser inferior al 80% 
de la cantidad o presupuesto máximo que se establezca.

 
Se entenderá por bienes de fabricación exclusiva, los que requieren un 

proceso de fabricación especial determinado por el área especializada del 
Consejo.

 
No se podrán establecer plazos de entrega en los cuales no sea factible 

producir los bienes; y

II. Se hará una descripción completa de los bienes, arrendamientos o 
servicios con sus correspondientes precios unitarios.

 
El Consejo, con la aceptación del proveedor, podrá realizar modificacio-

nes a los contratos o pedidos hasta en un 20% de la cantidad o presupuesto 
máximo de alguna partida originalmente pactada, utilizando para su pago el 
presupuesto de otra u otras partidas previstas en el propio contrato, siempre 
que no resulte un incremento en el monto máximo total del contrato.

Artículo 363. Para los efectos de este Capítulo los contratos de obras 
públicas y de servicios relacionados con las mismas podrán ser de tres tipos:

I. Sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado, en cuyo 
caso el importe de la remuneración o pago total que deba cubrirse al contra-
tista se hará por unidad de concepto de trabajo terminado;

II. A precio alzado y tiempo determinado, en cuyo caso el importe de la 
remuneración o pago total fijo deberá estar desglosado por actividades prin-
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cipales o por la obra totalmente terminada, ejecutada en el plazo establecido, 
conforme al proyecto, especificaciones y normas de calidad requeridas.

El desglose de actividades deberá ser de tal forma que se puedan eva-
luar objetivamente los avances físicos y financieros de los trabajos, conforme 
a los programas de ejecución, utilización y suministros. Esto con el fin de de-
tectar desviaciones y analizar posibles alternativas de solución.

Cuando las características, magnitud y complejidad de los trabajos 
que se vayan a realizar lo requieran, el Consejo en los contratos a precio al-
zado, para efecto de medición y de pago, podrá dividir los trabajos en activi-
dades principales de obra, en cuyo caso la responsabilidad del contratista 
subsistirá hasta la total terminación de los trabajos.

Cuando se cuente con proyectos integrales o llave en mano, los contra-
tos se celebrarán a precio alzado.

Los contratos de este tipo no podrán ser modificados en cuanto a 
monto, ni estarán sujetos a ajustes de costos. 

Excepcionalmente el Comité, tomando en consideración las causas y 
razonamientos que le presente el titular del área de obras, podrá autorizar la 
modificación del plazo por causas no imputables al contratista que sean su-
pervinientes a la suscripción del contrato; en ese supuesto las garantías debe-
rán mantenerse vigentes; y

III. Mixtos, cuando contengan una parte de los trabajos sobre la base 
de precios unitarios y otra a precio alzado.

El Consejo podrá incorporar en las bases de licitación las modalidades 
de contratación que tiendan a garantizar las mejores condiciones en la ejecu-
ción de los trabajos, siempre que con ello no desvirtúe el tipo de contrato que 
se haya licitado.

Los trabajos cuya ejecución comprenda más de un ejercicio fiscal debe-
rán formularse en un solo contrato, por la vigencia que resulte necesaria para 
la ejecución de los trabajos, sujetos a la autorización presupuestaria, en tér-
minos de las disposiciones que regulen el proceso presupuestario.

Artículo 364. Los contratos de obras públicas y servicios relacionados 
con las mismas contendrán, como mínimo, lo siguiente:
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I. La manifestación de que se cuenta con presupuesto para cubrir el com-
promiso derivado del contrato y sus anexos o, en su caso, la autorización 
correspondiente;

II. La indicación del procedimiento conforme al cual se llevó a cabo la 
adjudicación del contrato;

III. El precio a pagar por los trabajos objeto del contrato. En el caso de 
contratos mixtos, la parte y su monto que será sobre la base de precios unita-
rios y la que corresponda a precio alzado;

IV. El plazo de ejecución de los trabajos determinado en días natura-
les, así como los plazos para verificar la terminación de los trabajos y la elabo-
ración del finiquito respectivo, que se establecerán en las bases de licitación 
y en el contrato respectivo, de acuerdo con las características, complejidad y 
magnitud de los trabajos;

V. Porcentaje y amortización de los anticipos que se otorguen;

VI. Forma o términos y porcentajes de garantizar la correcta inversión 
de los anticipos, el cumplimiento del contrato, así como de los vicios ocultos 
a la entrega de los trabajos;

VII. Plazos, forma y lugar de pago de las estimaciones de trabajos eje-
cutados y, cuando corresponda, de los ajustes de costos;

VIII. Pena convencional por atraso en la ejecución de los trabajos por 
causas imputables a los contratistas, determinada únicamente en función de 
los trabajos no ejecutados conforme al programa convenido. El área de obras 
deberá fijar en el contrato, los términos, condiciones y el procedimiento, para 
aplicar las penas convencionales, debiendo exponer en el finiquito correspon-
diente las razones de su aplicación;

IX. Términos en que el contratista, en su caso, reintegrará las cantida-
des que, en cualquier forma, hubiere recibido en exceso por la contratación o 
durante la ejecución de los trabajos, para lo cual se utilizará el procedimiento 
establecido en el artículo 376 de este Acuerdo;

X. Procedimiento de ajuste de costos que deberá ser el determinado 
desde las bases de la licitación por el Consejo, el cual deberá regir durante la 
vigencia del contrato;
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XI. Causales y procedimiento mediante los cuales el Consejo podrá dar 
por rescindido el contrato en los términos del artículo 420 de este Acuerdo;

XII. La descripción pormenorizada de los trabajos que se deban ejecu-
tar, debiendo acompañar como parte integrante del contrato, en el caso de 
las obras, los proyectos, planos, especificaciones, normas de calidad, progra-
mas y presupuestos; tratándose de servicios, los términos de referencia; y

XIII. Los procedimientos mediante las cuales las partes, entre sí, resol-
verán las discrepancias futuras y previsibles, exclusivamente sobre proble-
mas específicos de carácter técnico y administrativo.

Artículo 365. El Consejo podrá reconocer la contratación y pago de 
trabajos no considerados en los alcances de los contratos de obra celebrados 
a precio alzado, cuando se trate de trabajos extraordinarios requeridos por 
una necesidad de incrementar a los originalmente contratados, que se consi-
deren necesarios para su seguimiento y conclusión, siempre y cuando se 
presenten los siguientes supuestos:

I. Se trate de trabajos que sean provocados por factores ajenos al Con-
sejo o al contratista; por cambios motivados por avances tecnológicos que 
incidan sustancialmente en la operación de las obras e instalaciones o por in-
crementar la eficacia o seguridad de éstas;

II. Se trate de trabajos que no estén incluidos en los alcances del con-
trato a precio alzado, ni tengan por objeto modificar o subsanar omisiones o 
errores del contratista en el proyecto ejecutivo contratado o incumplimientos 
de éste; y

III. Se trate de trabajos en los que sea posible determinar los volúme-
nes, cantidades, costos y alcances de éstos.

Artículo 366. Para que sea factible el reconocimiento de los trabajos 
extraordinarios no considerados en los alcances de los contratos a precio al-
zado a que se refiere el artículo anterior, su contratación por el Consejo, ope-
rará siempre y cuando:

I. Se emita un dictamen por el responsable de la ejecución de los tra-
ba jos, por el cual se fundamente y motive técnicamente la necesidad de su 
realización;

II. Que dichos trabajos se incluyan en un contrato de obra a base de 
precios unitarios y tiempo determinado; y
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III. Que la formalización del contrato se realice por adjudicación directa 
al mismo contratista, sujeto a las formalidades previstas para este tipo de 
procedimientos de excepción.

El pago de los trabajos relativos quedará sujeto a la disponibilidad pre-
supuestaria del ejercicio fiscal de que se trate.

Artículo 367. Los contratos deberán formalizarse dentro del plazo de 
quince días hábiles contados a partir de que se notifique la adjudicación.

Si el interesado no firmare el contrato por causas imputables a él, en la 
fecha o plazo establecido en el párrafo anterior, el Comité podrá, sin necesidad 
de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato de la siguiente manera:

I. En materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios, al partici-
pante que haya presentado la siguiente proposición solvente más baja. Para 
el caso de obra pública y servicios relacionados con la misma, al participante 
que haya presentado la siguiente proposición solvente que resulte económi-
camente más conveniente para el Consejo;

II. El orden de adjudicación no podrá ser superior al 10% de la propuesta 
que haya resultado ganadora;

III. El interesado a quien se haya adjudicado el contrato no estará obli-
gado a suministrar los bienes, prestar el servicio correspondiente o iniciar los 
trabajos, si el Consejo, por causas imputables a él, no firma el contrato. 

En este supuesto, el Consejo, a solicitud escrita del interesado, le cu-
brirá los gastos no recuperables que haya realizado para preparar y elaborar 
su propuesta, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente com-
pro bados y se relacionen directamente con el proceso de adjudicación de 
que se trate;

IV. El atraso del Consejo en la formalización de los contratos respecti-
vos o en la entrega de los anticipos, prorrogará en igual plazo la fecha de 
cumplimiento de las obligaciones asumidas por ambas partes;

V. Los derechos y obligaciones que deriven de los contratos no podrán 
cederse en forma parcial o total a favor de otra persona, con excepción de los 
derechos de cobro, para lo cual se deberá contar con el consentimiento del Co-
mité y, en su caso, con la autorización de la Contraloría; y
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VI. En aquellas adjudicaciones en las que a juicio del área operativa 
que corresponda, resulte necesario elaborar un contrato por la complejidad 
técnica y monto de la operación, dicho instrumento se elaborará conforme a 
los modelos tipo aprobados por el Comité. En caso contrario, podrá optarse 
por formalizar la adjudicación mediante un pedido o una orden de trabajo.

Para los efectos indicados en la última parte de la fracción anterior, la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos elaborará y mantendrá actualizados 
los modelos de pedidos y órdenes de trabajo, que contengan las disposicio-
nes necesarias que garanticen el cumplimiento de las obligaciones a cargo 
de los proveedores o contratistas, los cuales previamente a su aplicación de-
berán ser aprobados por el Comité, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 267, fracción IX, de este Acuerdo.

Artículo 368. El servidor público facultado para suscribir el contrato en 
términos del artículo 264 de este Acuerdo podrá, dentro del presupuesto 
aprobado y disponible, durante la vigencia del contrato, bajo su responsabili-
dad y por razones fundadas y explícitas, acordar el incremento del monto del 
contrato; de cantidad de bienes, obra pública, arrendamientos o servicios so-
licitados; así como los plazos de cumplimiento, mediante modificaciones a sus 
contratos vigentes, siempre que no rebasen, en conjunto, el 20% del monto o 
cantidad de los conceptos o volúmenes establecidos originalmente en los mis-
mos, o bien de los plazos estipulados;  y el precio de los bienes, arrendamien-
tos o servicios sea igual al pactado originalmente.

En caso de que se requiera por razones extraordinarias de una modifi-
cación mayor, ésta será sometida a la autorización del Comité y por ningún 
motivo podrá ser superior al 30% del total del monto, cantidad o plazos 
contratado.

Cuando la modificación incida únicamente en los plazos en materia de 
obra o servicios relacionados con la misma, y dicha modificación sea superior 
a ese porcentaje del 30%, el Comité podrá autorizarla informando de ello a la 
Comisión de Administración.

Tratándose de contratos en los que se incluyan dos o más partidas, el 
porcentaje al que hace referencia el párrafo anterior, se aplicará para cada 
una de ellas.

Cuando los proveedores, contratistas y prestadores de servicios de-
muestren la existencia de causas justificadas que les impidan cumplir con la 
entrega total de los bienes, conforme a las cantidades pactadas en los con-
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tratos, las áreas operativas podrán modificarlos mediante la cancelación de 
partidas o parte de las cantidades originalmente estipuladas, siempre y cuando 
no rebase el 20% del importe total del contrato respectivo.

Cualquier modificación a los contratos deberá formalizarse por escrito 
por parte de las áreas operativas responsables, los instrumentos legales res-
pectivos serán suscritos por el servidor público que haya firmado el contrato 
o quien lo sustituya o esté facultado para ello.

El servidor público facultado para suscribir el contrato se abstendrá de 
hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, 
especificaciones –salvo el supuesto del párrafo siguiente– y, en general, cual-
quier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor 
o contratista, comparadas con las establecidas originalmente y a modificar 
un contrato cuya vigencia haya expirado.

La modificación de especificaciones técnicas de bienes o condiciones 
en la prestación de servicios sólo será procedente en los casos en que resulte 
beneficiado el Consejo, con aprobación del Comité previo dictamen favorable 
del área requirente y, en su caso, de la Dirección General de Tecnologías de la 
Información; esto, siempre que se respeten las condiciones de precio, calidad y 
demás que se hayan pactado originalmente y no se altere el objeto del contrato.

SECCIÓN CUARTA
ANTICIPOS

Artículo 369. En las contrataciones en materia de adquisiciones de 
bienes y servicios podrá otorgarse a los proveedores hasta el 50% de anticipo 
del monto total del contrato, siempre y cuando resulte conveniente para el Con-
sejo en términos de oportunidad, calidad y precio, y sea autorizado por el Comité.

Tratándose de contrataciones de adquisiciones, los anticipos se otor-
garán únicamente cuando se trate de adquisición de bienes de fabricación 
especial o sobre diseño, y en aquéllas en que por las condiciones del mercado, 
y a solicitud de los proveedores, resulte necesario y no cause perjuicio al 
Consejo.

Una vez que se determine otorgar anticipo, deberá establecerse en las 
bases de la licitación o en la invitación a participar, a fin de que los interesados 
tomen en cuenta dicha circunstancia para la elaboración de la propuesta.

Los anticipos de más del 35% hasta el 50%, requerirán la autorización 
del Comité.
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Artículo 370. El otorgamiento del anticipo en materia de obra pública 
se deberá pactar en los contratos y se sujetará a lo siguiente:

I. Se podrá otorgar hasta un 50% de anticipo de la asignación presu-
puestaria aprobada al contrato, autorizado por el Comité, para que el con-
tratista realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, 
almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado 
de la maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos; así como 
para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de 
equipos que se instalen permanentemente y demás insumos que deberán 
otorgar.

Tratándose de servicios relacionados con las obras públicas, el otor-
gamiento del anticipo será determinado por la convocante atendiendo a las 
características, complejidad y magnitud del servicio.

Los anticipos de más del 35% hasta el 50%, requerirán la autorización  
del Comité;

II. El importe del anticipo concedido será puesto a disposición del contra-
tista en un plazo no mayor a treinta días hábiles posteriores a la firma del con-
trato, siempre y cuando haya entregado la fianza de anticipo correspondiente;

III. El importe del anticipo deberá ser considerado obligatoriamente 
por los licitantes para la determinación del costo financiero de su propuesta;

IV. En materia de obra pública podrá otorgarse, con autorización del 
Comité, previo informe a la Comisión de Administración, un anticipo adicio-
nal para la adquisición de equipos y materiales de importación que se requie-
ran para la realización de la obra, a fin de asegurar el costo de los mismos; y

V. El Consejo podrá otorgar anticipos para los convenios que se cele-
bren para contratos sobre la base de precios unitarios y mixtos en la parte 
correspondiente, sin que pueda exceder el porcentaje originalmente autoriza-
do en el contrato respectivo. No se otorgarán anticipos para cubrir ajustes de 
costos.

Artículo 371. El anticipo será amortizado de la siguiente manera:

I. Tratándose de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servi-
cios, con cada pago que se realice al proveedor o contratista por entrega de 
los bienes o uso y disfrute del bien arrendado, descontándose el porcentaje 
que se haya otorgado por dicho concepto; y
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II. Para el caso de obra pública, la amortización deberá efectuarse pro-
porcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por trabajos ejecu-
tados que se formulen, acompañadas de la documentación que acredite su 
procedencia, debiéndose liquidar el saldo por amortizar en la estimación 
de finiquito.

El anticipo adicional que se otorgue en la obra pública para la adquisi-
ción de equipos y materiales de importación será amortizado por el contratis-
ta presentando al área operativa que corresponda, una estimación y la factura 
correspondiente que comprenda el pago que haya realizado al proveedor de 
dichos equipos y materiales, acompañando copia de la factura que le haya 
expedido.

SECCIÓN QUINTA
AJUSTE DE PRECIOS Y COSTOS

Artículo 372. Una vez que se haya adjudicado el contrato en materia 
de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios, únicamente pro-
cederá el ajuste de precios en caso de que hayan ocurrido circunstancias 
excepcionales, no previstas, que obliguen al proveedor a modificar sus pre-
cios fundadamente.

Cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato que origi-
nen un aumento o reducción del precio pactado o de los costos de los traba-
jos, el área correspondiente elaborará un informe detallado que contenga el 
ajuste de precios o costos, emitiendo su opinión respecto de la procedencia y 
se presentará al Comité, a fin de que lo autorice, de considerarlo conveniente.

Artículo 373. Cuando a partir de la presentación de propuestas ocurran 
circunstancias de orden económico no previstas en el contrato que determi-
nen un aumento o reducción de los costos de los trabajos aún no ejecutados 
conforme al programa pactado, dichos costos, cuando procedan, deberán ser 
ajustados atendiendo al procedimiento de ajuste de costos acordado por las 
partes en el contrato, de conformidad con lo establecido por el artículo si-
guiente. El aumento o reducción correspondiente deberá constar por escrito, 
mediante convenio.

No darán lugar a ajuste de costos, las cuotas compensatorias a que, con-
forme a la ley de la materia, pudiera estar sujeta la importación de bienes 
contemplados en la realización de los trabajos.

Artículo 374. El ajuste de costos podrá llevarse a cabo mediante cual-
quiera de los siguientes procedimientos:
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I. La revisión de cada uno de los precios del contrato para obtener el 
ajuste;

II. La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus corres-
pondientes cantidades de trabajo por ejecutar, representen cuando menos el 
80% del importe total faltante del contrato; y

III. En el caso de trabajos en los que se tenga establecida la proporción 
en que intervienen los insumos en el total del costo directo de dichos traba-
jos, el ajuste respectivo podrá determinarse mediante la actualización de los 
costos de los insumos que intervienen en dichas proporciones. En este caso, 
cuando los contratistas no estén de acuerdo con la proporción de intervención 
de los insumos ni su forma de medición durante el proceso de construcción, po-
drán solicitar su revisión a efecto de que sean corregidos; en el supuesto de 
no llegar a un acuerdo, se deberá aplicar el procedimiento señalado en la frac-
ción I de este artículo.

Artículo 375. La aplicación de los procedimientos de ajuste de costos 
a que se refiere el artículo anterior se sujetará a lo siguiente:

I. Los ajustes se calcularán a partir de la fecha en que se haya produci-
do el incremento o decremento en el costo de los insumos respecto de los 
trabajos pendientes de ejecutar, conforme al programa de ejecución pactado 
en el contrato o, en caso de existir atraso no imputable al contratista, conforme 
al programa que se hubiere convenido.

Cuando el atraso sea por causa imputable al contratista, procederá el 
ajuste de costos exclusivamente para los trabajos pendientes de ejecutar 
conforme al programa que se hubiere convenido.

Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de 
los precios será la del acto de presentación y apertura de proposiciones;

II. Los incrementos o decrementos de los costos de los insumos serán 
calculados con base en los índices nacionales de precios que determine el 
Banco de México; y

III. Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la ter-
minación de los trabajos contratados. El ajuste se aplicará a los costos direc-
tos, conservando constantes los porcentajes de indirectos, financiamiento y 
utilidad originales durante la vigencia del contrato.
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Artículo 376. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el pro-
veedor o contratista, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso 
más los intereses, que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la 
establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del su-
puesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán 
sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por 
días naturales, desde la fecha del pago hasta que se pongan efectivamente 
las cantidades a disposición del Consejo.

No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten 
a cargo del contratista o del prestador de servicios sean compensadas en la 
estimación, factura siguiente o en el finiquito, si dicho pago no se hubiera 
identificado con anterioridad.

En caso de rescisión o terminación anticipada del contrato, el proveedor 
deberá reintegrar el anticipo y, en su caso, los pagos que haya recibido de más 
y los intereses correspondientes calculados conforme a lo indicado con ante-
rioridad. Los intereses se calcularán sobre el monto del anticipo no amortizado 
y pagos efectuados y se computarán por días naturales desde la fecha de su 
entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a dis-
posición del Consejo.

Artículo 377. Cuando ocurran circunstancias no previstas en el con-
trato que originen un aumento o reducción del precio pactado o de los costos 
de los trabajos, el área operativa que corresponda, elaborará un informe deta-
llado que contenga el ajuste de precios o costos, emitiendo su opinión res-
pecto de la procedencia y lo presentará al Comité, a fin de que lo autorice, de 
considerarlo conveniente.

SECCIÓN SEXTA
DIVERSAS DISPOSICIONES EN MATERIA

DE OBRA PÚBLICA

SUBSECCIÓN PRIMERA
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA

Artículo 378. La ejecución de los trabajos deberá iniciarse con la orden 
de inicio en la fecha señalada en la misma, la cual deberá ser coincidente con 
el contrato respectivo y, en su caso, el Consejo oportunamente pondrá al 
contratista en posesión, total o parcial, del inmueble en que deban llevarse 
a cabo los trabajos. El incumplimiento del Consejo prorrogará en igual plazo 
la fecha originalmente pactada para la conclusión de los trabajos. 
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La entrega de la posesión se hará mediante acta de entrega recepción 
en la que se harán constar las circunstancias de modo, tiempo y lugar.

El administrador del inmueble deberá entregarlo al área de obras pre-
vio a la vigencia del contrato para que ésta haga lo propio con la contratista.

Por orden de inicio se entenderá el documento emitido por el Consejo 
que contiene los datos generales de los trabajos a ejecutar y la fecha de inicio 
de los mismos.

Artículo 379. El Consejo establecerá, según sea el caso, a los respon-
sables de la ejecución de los trabajos en materia de obra pública y servicios 
relacionados con la misma, que serán la supervisión interna de obra, la su-
pervisión técnica externa y el superintendente de construcción.

Artículo 380. La supervisión interna deberá recaer en un servidor pú-
blico designado por el área de obras, quien fungirá como su representante y 
será el responsable directo de la supervisión, vigilancia, control y revisión de 
los trabajos, incluyendo la aprobación de las estimaciones presentadas por los 
contratistas.

Las funciones del supervisor interno serán las siguientes:

I. Supervisar, vigilar, controlar y revisar los trabajos;

II. Tomar las decisiones técnicas correspondientes y necesarias para 
la correcta ejecución de los trabajos, debiendo resolver oportunamente las 
consultas, aclaraciones, dudas o autorizaciones que presente el supervisor 
técnico externo o el contratista, con relación al cumplimiento de los derechos 
y obligaciones derivadas del contrato;

III. Dar apertura a la bitácora, la cual quedará bajo su resguardo y, por 
medio, de ella dar las instrucciones pertinentes, así como recibir las solicitu-
des que le formule el contratista;

IV. Vigilar y controlar el desarrollo de los trabajos en sus aspectos de 
calidad, costo, tiempo y apego a los programas de ejecución de los trabajos 
de conformidad con los avances, recursos asignados y rendimientos pactados 
en el contrato. Cuando el proyecto requiera de cambios estructurales, arqui-
tectónicos, funcionales, de proceso, entre otros, deberá recabar por escrito 
las instrucciones o autorizaciones del Comité;
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V. Vigilar que, previamente al inicio de la obra, se cuente con los pro-
yectos arquitectónicos y de ingeniería, especificaciones de calidad de los ma-
teriales y especificaciones generales y particulares de construcción, catálogo 
de conceptos con sus análisis de precios unitarios o alcance de las activi-
dades de obra, programas de ejecución y suministros o utilización, términos de 
referencia y alcance de los servicios;

VI. Revisar, controlar y comprobar que los materiales, la mano de obra, 
la maquinaria y equipos sean de la calidad y características pactadas en el 
contrato;

VII. Autorizar las estimaciones, verificando que cuenten con los núme-
ros generadores que las respalden;

VIII. Coordinar con los servidores públicos e instancias responsables 
del Consejo, las terminaciones anticipadas o rescisiones de contratos y, cuando 
se justifique, las suspensiones de los trabajos, para su formalización;

IX. Solicitar y, en su caso, tramitar los convenios modificatorios 
necesarios;

X. Rendir informes periódicos, así como un informe final sobre el cum-
plimiento del contratista en los aspectos legales, técnicos, económicos, fi-
nancieros y administrativos;

XI. Preparar para su autorización y firma el finiquito del contrato;

XII. Verificar la correcta conclusión de los trabajos, debiendo vigilar 
que la unidad que deba operar la obra, reciba oportunamente el inmueble en 
condiciones de operación, los planos correspondientes a la construcción 
final, así como los manuales e instructivos de operación y mantenimiento y los 
certificados de garantía de calidad y funcionamiento de los bienes instalados;

XIII. Cuando exista la necesidad de realizar cambios al proyecto, a sus 
especificaciones o al contrato, el supervisor interno informará al Secretario 
Ejecutivo de Administración y, en su caso, al Comité, las circunstancias del 
caso a efecto de analizar las alternativas de solución y determinar la factibili-
dad, costo, tiempo de ejecución y necesidad de prorrogar o modificar el con-
trato; y

XIV. Las demás funciones que le señale el titular del área de obras o el 
Comité.
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Artículo 381. La supervisión técnica externa es la que se realiza por 
contrato, cuando por las características, complejidad y magnitud de los traba-
jos así se requiera, quien entre otras funciones, tendrá que presentar al su-
pervisor interno de obra la aprobación de las estimaciones para efectos de 
pago. Los contratos de supervisión con terceros deberán ajustarse a los li-
neamientos que para tal efecto determine el Consejo.

Atendiendo a las características, complejidad y magnitud de la obra a 
realizar, el Consejo podrá auxiliarse de una supervisión externa, la cual será res-
ponsable de la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos y de 
verificar la procedencia de las estimaciones presentadas por los contratistas.

Las funciones de la supervisión externa iniciarán simultáneamente 
con la ejecución de la obra, y deberán ser establecidas en los contratos que 
se suscriban, de conformidad con los términos de referencia de cada proce-
dimiento de adjudicación, que en todos los casos formarán parte de 
aquéllos.

Artículo 382. El superintendente de construcción, en caso de que así 
se requiera por la complejidad, magnitud y características de la obra, es la 
persona que al efecto designe el contratista, quien deberá quedar previsto en 
el contrato de obra pública que al efecto se suscriba. Asimismo, deberá estar 
facultado por el contratista para oír y recibir toda clase de notificaciones rela-
cionadas con los trabajos, así como contar con facultades suficientes para 
la toma de decisiones en todo lo relativo al cumplimiento del contrato.

El Consejo podrá reservarse el derecho de solicitar en cualquier mo-
mento, por causas justificadas, la sustitución del superintendente de cons-
trucción designado, teniendo la obligación el contratista de nombrar otro que 
reúna los requisitos exigidos.

Artículo 383. Para la obra pública y los servicios relacionados con la 
misma será obligatorio el uso de la bitácora, en la cual se consignará el orden 
y equilibrio entre las partes que firmen el contrato, debiéndose registrar los 
asuntos relevantes que se presenten, los acontecimientos que resulten dife-
rentes a los establecidos en el contrato y sus anexos, así como aquéllos que 
den fe del cumplimiento de eventos significativos en tiempo y situaciones ajenas 
a la responsabilidad de las partes, teniendo dicho documento el carácter 
de registro oficial y legal de la obra o los servicios. La bitácora será el medio de 
comunicación convencional entre las partes y estará vigente durante el desa-
rrollo de los trabajos.
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La bitácora estará bajo la responsabilidad y custodia de la supervisión 
interna de la obra y quedará integrada en el archivo de los proyectos.

La elaboración, control y seguimiento de la bitácora podrá llevarse por 
medios de comunicación convencional o por medios remotos de comunica-
ción electrónica.

La bitácora se ajustará atendiendo al medio de comunicación a través 
del cual se opere y deberá considerar, en lo aplicable, como mínimo, lo 
siguiente:

I. Que las fojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y 
estar referidas al contrato de que se trate;

II. Se debe contar al menos con un original para el Consejo y dos co-
pias, una para el contratista y otra para la supervisión;

III. Las copias deberán ser desprendibles no así las originales; y

IV. El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstan-
cias de cada caso: número, clasificación, fecha, descripción del asunto y, en 
forma adicional: ubicación, causa, solución, prevención, consecuencia eco-
nómica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la refe-
rencia, en su caso, a la nota que se contesta.

Artículo 384. Para el uso de la bitácora las partes en el contrato, aten-
diendo al medio de comunicación a través del cual se opere, deberán obser-
var las siguientes reglas generales:

I. Se deberá iniciar con una nota especial relacionando como mínimo 
la fecha de apertura, datos generales de las partes involucradas, nombre y 
firma del personal autorizado, domicilios y teléfonos, datos del contrato y al-
cances descriptivos de los trabajos y de las características del sitio donde se 
desarrollarán; la inscripción de los documentos que identifiquen oficialmente 
al supervisor interno y, en su caso, al supervisor externo, así como al superin-
tendente, quienes serán los responsables para realizar registros en la bitá-
cora, indicando, en su caso, a quién o a quiénes se autoriza para llevar a cabo 
dichos registros;

II. Todas las notas deberán numerarse en forma seriada y fecharse 
consecutivamente respetando, sin excepción, el orden establecido;
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III. Las notas o asientos deberán efectuarse claramente, con tinta in-
deleble y letra legible;

IV. Cuando se cometa algún error de escritura o de redacción, la nota 
deberá anularse por quien la emita, abriendo de inmediato otra nota con el 
número consecutivo que le corresponda y con la descripción correcta;

V. La nota cuyo original y copias aparezcan con tachaduras y enmen-
daduras será nula;

VI. No se deberá sobreponer ni añadir texto alguno a las notas de bitá-
cora ni entre renglones, márgenes o cualquier otro sitio, de requerirse se de-
berá abrir otra nota haciendo referencia a la de origen;

VII. Se deberán cancelar los espacios sobrantes de una foja al comple-
tarse el llenado de las mismas;

VIII. Una vez firmadas las notas de la bitácora los interesados podrán 
retirar sus respectivas copias;

IX. Todas las notas deberán quedar cerradas y resueltas, o especificarse 
que su solución será posterior, debiendo en este último caso, relacionar la 
nota de resolución con la que le dé origen; y

X. El cierre de la bitácora se consignará en una nota que dé por termi-
nados los trabajos.

Artículo 385. Para cada una de las bitácoras se deberá especificar su 
uso, precisando como mínimo los siguientes aspectos, los cuales deberán 
asentarse inmediatamente después de la nota de apertura:

I. Horario en el que se podrán consultar y asentar notas, el que deberá 
coincidir con las jornadas de trabajo de campo;

II. Prohibir la modificación de las notas ya firmadas, así sea por el res-
ponsable de la anotación original;

III. Establecer la obligación de asentar en la bitácora los aspectos rela-
tivos a la revisión y autorización de estimaciones, números generadores, canti-
dades adicionales o conceptos no previstos en el contrato, así como lo 
relacionado con las normas de seguridad, higiene y protección al ambiente 
que deban implementarse; y
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IV. En los casos en que la elaboración, control y seguimiento de la bi-
tácora se realice por medios de comunicación convencionales, ésta deberá 
permanecer en la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en 
el sitio, sin que la bitácora pueda ser sustraída del lugar de los trabajos.

Artículo 386. Por lo que se refiere a contratos de servicios, la bitácora 
deberá contener como mínimo las modificaciones autorizadas a los alcan-
ces del contrato, las ampliaciones o reducciones de los mismos y los resul-
tados de las revisiones que efectúe el Consejo, así como las solicitudes de 
información que tenga que hacer el contratista, para efectuar las labores 
encomendadas.

Artículo 387. La elaboración, control y seguimiento de la bitácora por 
medios remotos de comunicación electrónica requerirá:

I. La existencia del programa informático relativo para el uso de la bitá-
cora, el cual será autorizado por la Contraloría y deberá garantizar la inalte-
rabilidad de la información que se registre;

II. El medio de identificación electrónica; y

III. La certificación del medio de identificación electrónica.

Artículo 388. El contratista será el único responsable de la ejecución 
de los trabajos y deberá sujetarse a todos los ordenamientos jurídicos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía 
pública, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito fe-
deral o local, así como a las instrucciones que al efecto le señale el Consejo. 

Las responsabilidades y los daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo del contratista.

Artículo 389. Las estimaciones de los trabajos ejecutados se deberán 
formular con una periodicidad no mayor de un mes. El contratista deberá 
presentarlas a la supervisión en los términos establecidos en el contrato, con-
siderando las características, magnitud y complejidad de los trabajos a ejecu-
tar, debiendo acompañar la documentación que acredite la procedencia de su 
pago. En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas que 
no puedan ser autorizadas, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente 
estimación.

Las estimaciones por trabajos ejecutados deberán pagarse por parte 
del Consejo, cuando éstas hayan sido autorizadas por la supervisión.
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El Consejo podrá establecer en las bases y en el contrato que al efecto 
se celebre, el pago a contratistas a través de medios electrónicos.

Artículo 390. Para la medición y pago de los trabajos, se deberá utilizar 
la red de actividades con ruta crítica, cédulas de avances y de pagos progra-
mados y el programa de ejecución de los trabajos, los que deben ser con-
gruentes y complementarios entre sí.

Artículo 391. La red de actividades es la representación gráfica del 
proceso constructivo que seguirá el contratista para realizar los trabajos, en la 
que se deberán contemplar las actividades a realizar, indicando su duración 
y secuencia de ejecución, así como las relaciones existentes con las activi-
dades que las anteceden y las que le proceden, a efecto de calcular las fechas 
de inicio y de terminación y las holguras de cada una de ellas.

Artículo 392. La cédula de avances y de pagos programados es una 
tabla o matriz en la que el contratista muestra todas las actividades que le 
representan un costo.

En la cédula el contratista deberá definir las cantidades y el importe de 
trabajos a ejecutar mensualmente, a efecto de reflejar el avance físico y finan-
ciero que tendrán los mismos.

Artículo 393. En el programa de ejecución de los trabajos el contratista 
deberá desglosar las actividades principales de la obra a realizar y represen-
tar en forma gráfica, mediante diagrama de barras, la fecha de inicio y termi-
nación, así como la duración de cada actividad en los que se realizará la obra 
o servicio de que se trate.

Para efecto de seguimiento y control de los trabajos, las actividades 
principales de obra podrán desglosarse en subactividades, las que no deberán 
afectar la estructura de la red de actividades ni las cantidades y costos indi-
cados en las cédulas de avances y de pagos programados que sirvieron de 
base para adjudicar el contrato respectivo.

Artículo 394. El desglose de actividades deberá ser de tal forma que se 
puedan evaluar objetivamente los avances físicos y financieros de los traba-
jos, conforme a los programas de ejecución, utilización y suministros; esto con 
el fin de detectar desviaciones y analizar posibles alternativas de solución.

Cuando durante la ejecución de los trabajos se detecten desviaciones 
que no afecten el costo o el plazo de los trabajos pactados en el contrato, se 
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podrá realizar una revisión a la red de actividades para estructurar las medi-
das correctivas que permitan el cumplimiento del contrato.

Artículo 395. Para efectos de medición y pago de los trabajos contra-
tados a precio alzado, el Consejo reprogramará las actividades principales de 
obras, a efecto de compensar las actividades no realizadas pero contempla-
das en el programa original del proyecto, por las no incluidas en dicho progra-
ma pero sí ejecutadas, sin que esto implique la modificación al monto o plazo 
originalmente pactados.

Cuando los trabajos ejecutados no correspondan a los alcances, la can-
tidad o los volúmenes requeridos en las bases de licitación, en las especifica-
ciones del contrato o en la propuesta del contratista adjudicado, el Consejo 
realizará descuentos o deductivas al monto inicialmente convenido en el con-
trato original a precio alzado o en la parte del mixto de la misma naturaleza.

SUBSECCIÓN SEGUNDA
RECEPCIÓN DE LOS BIENES Y DE LOS TRABAJOS

Artículo 396. El área operativa responsable de la recepción de los bie-
nes y de los servicios prestados, verificará que se cumplan las especifica-
ciones establecidas en el contrato respectivo.

El área operativa que corresponda, bajo su responsabilidad, estará obli-
gada a mantener adecuada y satisfactoriamente los bienes muebles a su 
cargo, a partir de que éstos sean recibidos de conformidad por el Consejo.

Artículo 397. El contratista comunicará al Consejo la conclusión de 
los trabajos que le fueron encomendados para que éste, dentro del plazo pac-
tado, verifique la debida terminación de los mismos conforme a las condicio-
nes establecidas en el contrato. Al finalizar la verificación de los trabajos, el 
Consejo contará con un plazo de cinco días naturales para proceder a su re-
cepción física, mediante el levantamiento del acta correspondiente, quedando 
los trabajos bajo su responsabilidad. 

Se deberá invitar a la Contraloría al evento de entrega-recepción de los 
trabajos, para que participe en el ámbito de sus atribuciones. La Secretaría 
Ejecutiva de Administración informará al Comité de la formalización del acta 
de entrega-recepción respectiva.

Recibidos físicamente los trabajos, las partes deberán elaborar dentro 
del término estipulado en el contrato, el finiquito de los trabajos, en el que se 
harán constar los créditos a favor o en contra que resulten para cada uno de 
ellos, describiendo el concepto general que les dio origen y el saldo resultante.
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De existir desacuerdo entre las partes respecto al finiquito, o bien, el 
contratista y, en su caso, el director responsable de obra y el supervisor exter-
no, no acudan al Consejo para su elaboración dentro del plazo señalado en el 
contrato, éste procederá a elaborarlo, debiendo comunicar su resultado al con-
tratista, director responsable de obra y supervisor externo, dentro de un plazo 
de diez días naturales, contados a partir de  su emisión.

Determinado el saldo total, el Consejo pondrá a disposición del contra-
tista el pago correspondiente, mediante su ofrecimiento o la consignación 
respectiva, o bien, solicitará el reintegro de los importes resultantes; debiendo, 
en forma simultánea, levantar el acta administrativa que dé por extinguidos 
los derechos y obligaciones asumidos por ambas partes en el contrato.

Artículo 398. Tratándose de contrataciones realizadas por las Adminis-
traciones Regionales y Administraciones de Edificios, ellas serán las respon-
sables de la recepción de los bienes, los servicios prestados y de los trabajos 
de obra pública correspondientes, debiendo proceder conforme lo señalado en 
el artículos 396 y 397, e informar sobre la recepción a la Coordinación de Admi-
nistración Regional o al área de adquisiciones o de obras, según corresponda.

Artículo 399. Una vez concluida la obra o parte utilizable de la misma, 
cuando así se haya previsto en el contrato, el Consejo vigilará que la unidad 
que debe operarla reciba oportunamente el inmueble en condiciones de ope-
ración, los planos correspondientes a la construcción final, las normas y es-
pecificaciones que fueron aplicadas durante su ejecución, así como los 
manuales e instructivos de operación y mantenimiento correspondientes y 
los certificados de garantía de calidad y funcionamiento de los bienes 
instalados.

SUBSECCIÓN TERCERA
FINIQUITO Y CONCLUSIÓN DE LOS CONTRATOS

Artículo 400. El área operativa que corresponda, para dar por conclui-
dos, parcial o totalmente, los derechos y obligaciones asumidos por las partes 
en los contratos, deberá elaborar el finiquito en el caso de los contratos de 
adjudicación directa por monto, según corresponda, anexando el acta recep-
ción física de los trabajos, bienes o servicios. El finiquito será definitivo y sin 
posibilidad a ulterior reclamación.

De conformidad con sus atribuciones, la Contraloría podrá dictaminar 
finiquitos presentados por las áreas operativas dentro del término de quince 
días hábiles, cuando deriven de contratos adjudicados a través del proce-
dimiento de licitación pública, concurso público sumario, de invitación a 
cuando menos tres proveedores o contratistas y adjudicación directa.
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El finiquito de los contratos que la Contraloría determine no dictami-
nar, serán finiquitados sin más trámite, bajo la más estricta responsabilidad 
del área operativa, debiendo informar a la Contraloría de su resultado y sin 
perjuicio de que ésta los revise cuando lo considere conveniente.

Artículo 401. El área operativa competente deberá notificar al contra-
tista o proveedor y, en su caso, al Director Responsable de Obra y al Supervi-
sor Externo, tratándose de supervisión externa, la fecha, lugar y hora en que se 
llevará a cabo el finiquito, el que deberá realizarse dentro de un plazo máximo 
de sesenta días naturales contados a partir de la fecha en que se realice la 
recepción física de los trabajos, bienes o servicios, el cual incluye el término 
con el cual cuenta la Contraloría para emitir dictamen, en su caso. Los con-
tratistas o proveedores, Director Responsable de Obra y Supervisor Externo, en 
su caso, tendrán la obligación de acudir al llamado que se les haga por es crito; 
de no hacerlo, se les comunicará el resultado conforme lo establece el tercer 
párrafo del artículo 397 de este Acuerdo.

Artículo 402. El documento donde conste el finiquito de los trabajos 
en materia de obra pública, formará parte del contrato y deberá contener 
como mínimo lo siguiente:

I. Lugar, fecha y hora en que se realice;

II. Nombre y firma del residente de obra, del supervisor interno y, en su 
caso, del director responsable de obra y del supervisor externo, así como del 
superintendente de construcción de la contratista;

III. Descripción de los trabajos y de los datos que se consideren rele-
vantes del contrato correspondiente;

IV. Importe contractual y real del contrato, el cual deberá incluir los 
volúmenes reales ejecutados de conformidad con el contrato y con los conve-
nios celebrados;

V. Periodo de ejecución de los trabajos, precisando la fecha de inicio y 
terminación contractual y el plazo en que realmente se ejecutaron, incluyendo 
los convenios;

VI. Relación de las estimaciones, indicando los gastos aprobados, así 
como los créditos a favor y en contra de cada una de las partes, señalando 
los conceptos generales que le dieron origen y su saldo resultante, así como 
la fecha, lugar y hora en que fueron o serán liquidadas;



2449SEXTA PARTE NORMATIVA Y ACUERDOS RELEVANTES  •  Sec. 2a. CJF

VII. Las razones que justifiquen la aplicación de penas convencionales 
o de sobrecostos;

VIII. Datos de la estimación final;

IX. Constancia de entrega de garantía por defectos y vicios ocultos de 
los trabajos y cualquier otra responsabilidad en que hubieren incurrido; y

X. La declaración, en su caso, de que el contratista extiende el más 
amplio finiquito que en derecho proceda, renunciando a cualquier acción legal 
que tenga por objeto reclamar cualquier pago relacionado con el contrato.

Cuando la liquidación de los saldos se realice dentro de los quince días 
naturales siguientes a la firma del finiquito, el documento donde conste el fi-
niquito podrá utilizarse como el acta administrativa que da por extinguidos 
los derechos y obligaciones de las partes en el contrato, debiendo agregar 
únicamente una manifestación de las partes de que no existen otros adeudos 
y, por lo tanto, se darán por extinguidos los derechos y obligaciones que gene-
ra el contrato respectivo, sin derecho a ulterior reclamación; en caso contra-
rio, se procederá a elaborar el acta administrativa prevista en el último párrafo 
del artículo 397 de este Acuerdo.

Artículo 403. Si del finiquito resulta que existen saldos a favor del pro-
veedor o contratista, el Consejo deberá liquidarlos como lo señala el segundo 
párrafo del artículo 389 de este Acuerdo.

 
Si del finiquito resulta que existen saldos a favor del Consejo, su importe 

se deducirá de las cantidades pendientes por cubrir por concepto de trabajos 
ejecutados o entregados y si no fueran suficientes éstos, deberá exigirse su 
reintegro. En caso de no obtenerse reintegro, el Consejo podrá hacer efectivas 
las garantías que se encuentren vigentes. El finiquito se considera como un 
documento base de la acción para exigir el pago de las cantidades pendientes 
por cubrir a favor del Consejo.

SECCIÓN SÉPTIMA
GARANTÍAS Y PENAS CONVENCIONALES 

SUBSECCIÓN PRIMERA
LAS GARANTÍAS

Artículo 404. En las contrataciones que realice el Consejo en las ma-
terias objeto de este Capítulo, los proveedores y contratistas deberán otorgar 
a favor del propio Consejo las garantías previstas en esta Subsección.
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Dichas garantías podrán constituirse mediante fianza otorgada por 
institución debidamente autorizada, depósito en efectivo en la cuenta que se 
señale por el Consejo, cheque certificado o por cualquier otro medio que auto-
rice el Comité.

Artículo 405. Para el cumplimiento de las obligaciones a cargo de los 
proveedores o contratistas, derivadas de los contratos que se celebren en la 
materia y que excedan la cantidad equivalente a diez veces el salario mínimo 
general mensual vigente en el Distrito Federal, fijado por la Comisión Nacio-
nal de Salarios Mínimos, elevado a un año en el momento de la contratación, 
la garantía que deberá presentarse será por un monto equivalente al 10% del 
total del contrato respectivo, sin contar el impuesto al valor agregado.

La garantía de cumplimiento deberá presentarse, como máximo, dentro 
de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de firma del contrato. En caso 
contrario, el Consejo podrá rescindir el contrato y lo asignará conforme a lo dis-
puesto por los artículos 329 y 367 de este Acuerdo.

La garantía deberá permanecer vigente hasta el cumplimiento total del 
objeto del contrato, incluyendo, en su caso, la modificación del plazo que se 
autorice. En su oportunidad, el área operativa que corresponda, deberá expre-
sar por escrito la procedencia de la devolución y cancelación de la misma.

Podrá exceptuarse a los contratistas de presentar la garantía del cum-
plimiento en los siguientes casos:

I. Se trate de contrataciones urgentes;

II. Se trate de servicios relacionados con las obras públicas prestados 
por una persona física, siempre que éstos sean realizados por ella misma, sin 
requerir de la utilización de más de un especialista o técnico; y

III. A juicio del Comité así resulte conveniente a los intereses del Con-
sejo o por las circunstancias de mercado o por su costo no resulte conve-
niente pactar esta garantía.

Artículo 406. En caso de que se haya autorizado otorgar anticipos, 
previamente a su recepción, los proveedores o contratistas, deberán constituir 
garantía equivalente al 100% del anticipo, para garantizar su debida aplica-
ción o, en su caso, la devolución del importe recibido. Dicha garantía deberá 
presentarse, como máximo, dentro de los diez días hábiles siguientes a la 
fecha de firma del contrato.
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La garantía deberá constituirse en la misma moneda en la que se otor-
gue el anticipo de acuerdo con las disposiciones legales aplicables, perma-
necerá vigente hasta la amortización total del mismo y deberá contener la 
in dicación expresa de que el otorgante acepta continuar garantizando el monto 
cubierto para el caso de que se autoricen modificaciones de los plazos de cum-
plimiento, al proveedor.

Para liberar la garantía relativa a la debida inversión del anticipo, el 
área operativa que corresponda deberá manifestar su conformidad por escri-
to, en virtud de haber sido totalmente amortizado el anticipo otorgado.

De no haber surgido responsabilidad a cargo del proveedor al término 
de la vigencia de la garantía, el área operativa que corresponda emitirá por 
escrito su conformidad para su cancelación.

En materia de obra pública, en caso de que otorgue anticipo adicional 
para la adquisición de equipo y materiales de importación, se presentará adi-
cionalmente, una garantía equivalente al 100% del anticipo, a fin de garantizar 
su debida inversión, en los términos señalados.

Artículo 407. Concluidos los trabajos en materia de obra pública y en-
tregados los bienes y servicios, que así lo ameriten, el contratista o proveedor 
quedará obligado a responder de los defectos que resultaren en los mismos, 
de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incu-
rrido, en los términos señalados en el contrato respectivo, en este Capítulo y 
en las disposiciones  aplicables.

Los trabajos de obra pública, en su caso, los bienes y servicios se ga-
rantizarán durante un plazo de doce meses por el cumplimiento de las obli-
gaciones a que se refiere el párrafo anterior, por lo que previamente a la 
recepción de los trabajos, los contratistas, a su elección, deberán constituir 
fianza por el equivalente al 10% del monto total contratado; presentar una 
carta de crédito irrevocable, o bien, aportar recursos líquidos equivalentes 
por el monto que determine el Consejo, en cuentas que éste contrate en algu-
na institución bancaria para tal efecto, en todos los casos se incluirá el im-
puesto al valor agregado y los convenios que se hayan celebrado en su caso.

Los contratistas, en su caso, deberán solicitar el retiro de sus aporta-
ciones en recursos líquidos y los respectivos rendimientos, transcurridos 
doce meses a partir de la fecha de recepción de los trabajos. En igual plazo 
quedará automáticamente cancelada la fianza o carta de crédito irrevocable, 
según sea el caso.
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En caso de presentarse vicios ocultos o responsabilidades a cargo del 
proveedor o contratista, el área operativa que corresponda se lo comunicará 
por escrito, y si no lo corrige dentro del plazo que se le otorgue para tal efecto, 
se hará efectiva la garantía, sin perjuicio de las acciones legales que pudiera 
emprender el Consejo.

Quedarán a salvo los derechos del Consejo para exigir el pago de las 
cantidades no cubiertas de la indemnización que a su juicio corresponda, una 
vez que se hagan efectivas las garantías constituidas conforme a este artículo.

Esta garantía deberá ser entregada dentro del plazo de cinco días hábi-
les contados a partir de la fecha de recepción de los bienes o servicios, o bien, 
de los trabajos de obra pública o servicios relacionados.

Artículo 408. Las garantías a que se refiere esta Subsección deberán 
contar invariablemente con la aprobación de la Dirección General de Asun-
tos Jurídicos, en el sentido de que cumplen con los requisitos legales 
correspondientes.

SUBSECCIÓN SEGUNDA
PENAS CONVENCIONALES

Artículo 409. El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones ad-
quiridas por parte del proveedor o contratista en los contratos o pedidos, dará 
lugar a la imposición de una pena convencional.

En caso de incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcional-
mente al porcentaje incumplido.

Artículo 410. En el caso de que no se otorgue prórroga al proveedor o 
contratista respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato 
por causas imputables a él, se aplicará una pena convencional por atraso en 
la entrega de los bienes, prestación de los servicios o trabajos, equivalente al 
monto que resulte de aplicar el diez al millar diario a la cantidad que importen 
los bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o trabajos.

En determinados servicios o trabajos en que su prestación se requiera 
bajo condiciones especiales para el Consejo, el Comité podrá autorizar que 
en las bases y en los pedidos o contratos, se establezca una pena convencio-
nal bajo criterios diferentes a los señalados en el párrafo anterior, que invaria-
blemente deberá ser proporcional al incumplimiento o retraso en la ejecución 
de tales servicios.
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El importe que resulte de la pena por atraso se descontará del pago 
que se le deba al proveedor o contratista.

En materia de obra pública las penas serán determinadas en función 
del importe de los trabajos que no se hayan ejecutado o prestado oportuna-
mente, conforme al programa de ejecución general, aun en el caso de los con-
tratos a precio alzado, y se aplicarán en los de precios unitarios o en su parte 
del mixto considerando los ajustes de costos, sin aplicar el impuesto al valor 
agregado.

Las penas convencionales en ningún caso podrán ser superiores, en 
su conjunto, al monto de la garantía de cumplimiento.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables al contratista, 
una vez emitida la determinación respectiva, el Consejo desde el inicio de la 
misma, se abstendrá de cubrir los importes resultantes de trabajos ejecuta-
dos aún no liquidados, hasta que se otorgue el finiquito en el plazo que con-
forme al contrato proceda. En el finiquito deberá preverse el sobrecosto de los 
trabajos aún no ejecutados que se encuentren atrasados conforme al progra-
ma vigente, así como lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos 
que, en su caso, hayan sido entregados.

El Secretario Ejecutivo de Administración podrá optar entre aplicar las 
penas convencionales o el sobrecosto que resulte de la rescisión, debiendo 
motivar las causas de la aplicación de uno o de otro.

Artículo 411. El Consejo podrá gestionar que se haga efectiva la garan-
tía presentada por el proveedor o contratista para garantizar el cumplimiento 
de las obligaciones derivadas del contrato, en caso de cualquier incumplimien-
to a él imputable, sin perjuicio de las demás acciones legales que determine el 
Consejo.

Artículo 412. En caso de que se haya otorgado anticipo al proveedor o 
contratista y que no sea debidamente invertido, amortizado o reintegrado al Con-
sejo, podrá hacerse efectiva la garantía respectiva.

Para tal efecto, el área operativa que corresponda deberá elaborar un 
informe respecto del anticipo no amortizado el cual deberá contener la opi-
nión de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, a fin de presentarse al 
Comité para los efectos conducentes.

Artículo 413. En materia de obra pública el Consejo, tratándose de con-
tratos a precios unitarios, durante la obra o el servicio relacionado con la misma, 
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tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del contrato se están eje-
cutando de conformidad con el programa de ejecución aprobado o vigente, 
para lo cual comparará mensualmente el avance del proyecto integral.

Si como consecuencia de la comparación a que se refiere el párrafo 
anterior, el avance de los trabajos ejecutados es menor al que debió realizar 
con base en el programa vigente, el Consejo podrá retener el 0.5% de la dife-
rencia de dichos importes, el cual será multiplicado por el número de días 
transcurridos desde la fecha programada para la iniciación de los trabajos 
que presenten atraso hasta la revisión; por lo tanto, mensualmente se hará la 
retención o devolución que corresponda, a fin de que la retención total sea 
liquidada.

Si conforme a lo estipulado anteriormente, al efectuarse la comparación 
correspondiente al último mes del programa, procede hacer alguna reten-
ción, su importe se aplicará en beneficio del Consejo a título de pena convencio-
nal, por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de 
la contratista.

Artículo 414. Cuando la contratista, por causas imputables a ella 
misma, exceda el plazo estipulado en el contrato de obra pública deberá cu-
brir el importe diario de la plantilla de personal de la supervisión externa que 
haya contratado el Consejo, de conformidad con los precios autorizados y 
respetando la forma de pago pactada para dicha plantilla, durante la ejecu-
ción de los trabajos o en el periodo de finiquito, independientemente de las 
penas convencionales a que se haga acreedora.

Artículo 415. En caso de detectarse que no se han ejecutado determi-
nados trabajos en los contratos celebrados que ya fueron pagados, el Consejo 
procederá a realizar el cálculo del importe de los mismos, a fin de aplicar la 
deductiva correspondiente.

Igualmente, podrán revisar la calidad de los trabajos ejecutados verifi-
cando que cumplan con las especificaciones solicitadas para éstos, por lo 
que en el supuesto de encontrarse deficiencias en la calidad de los trabajos, 
procederán a practicar una evaluación para determinar la corrección o re-
posi ción de los mal ejecutados, o bien, la aplicación de la deductiva que 
corresponda.

En ambos casos, la deductiva se hará efectiva en el siguiente pago, 
estimación o la de finiquito.
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Lo anterior, sin perjuicio de aplicar las penas convencionales que pro-
cedan y, en su caso, hacer efectiva la garantía correspondiente.

SECCIÓN OCTAVA
TERMINACIÓN Y SUSPENSIÓN DE LOS CONTRATOS

Artículo 416. Los contratos celebrados en la materia objeto de este 
Capítulo podrán darse por terminados, sin responsabilidad para el Consejo, 
en los siguientes supuestos:

I. Por cumplimiento de su objeto;

II. Por nulidad;

III. Por rescisión;

IV. Por sobrevenir caso fortuito o fuerza mayor;

V. Por razones de orden público o de interés general; y

VI. Por mutuo consentimiento.

Las causas de rescisión serán las previstas en los instrumentos con-
tractuales respectivos.

Artículo 417. Se tendrán por terminados los contratos por cum-
plimiento de su objeto cuando se hayan satisfecho totalmente las obligacio-
nes derivadas de ellos o, en su caso, al tratarse de contratos en los que se 
presten servicios por un periodo determinado, haya transcurrido el plazo 
de su vigencia.

Artículo 418. La ilegalidad de los contratos sobrevendrá en virtud de 
haberse celebrado en contravención de las disposiciones de este Capítulo y 
demás que resulten aplicables, en cuyo caso, el Comité declarará su nulidad, 
resolviendo respecto de las acciones que procedan.

Cuando se determine la nulidad total de un contrato por causas única-
mente imputables al Consejo, a solicitud del proveedor o contratista se cu-
brirán los gastos no recuperables, los cuales se ajustarán a los conceptos 
enunciados en este Capítulo.

Artículo 419. En caso de incumplimiento en las obligaciones a cargo 
de los proveedores y contratistas, el área operativa que corresponda deberá 
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presentar al Comité un informe en el que proponga las acciones a tomar, a fin 
de que se instruya el procedimiento correspondiente.

El informe a que se refiere el párrafo anterior deberá especificar las 
circunstancias de tiempo, modo y ocasión del incumplimiento.

Artículo 420. En caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo 
del proveedor o contratista por causas imputables a él, el Comité podrá de-
terminar de manera unilateral la rescisión administrativa de las relaciones 
contractuales celebradas conforme a este Capítulo, sin necesidad de declara-
ción judicial.

No obstante lo previsto en el párrafo anterior, a solicitud debidamente 
justificada por escrito que formule el proveedor o contratista, el Comité podrá 
autorizar que se modifiquen las obligaciones contraídas originalmente, así 
como los plazos respectivos, a fin de que cumpla con las mismas. Lo anterior, 
sin perjuicio de que dicho órgano se pronuncie sobre la aplicación de las 
penas que, en su caso, procedan. En todo caso se deberá observar lo dispuesto 
en el artículo 368 de este Acuerdo y demás disposiciones aplicables.

En caso de ser autorizada la modificación al proveedor o contratista, se 
elaborará un convenio modificatorio con la participación de la Dirección Ge-
neral de Asuntos Jurídicos, debiéndose verificar que la garantía presentada 
respecto del cumplimiento de las obligaciones continúe vigente o se otorgue 
una nueva para garantizar los términos de dicho convenio.

Si no se autoriza la modificación o si autorizada persiste incumplimiento, 
en todo caso deberá iniciarse procedimiento de rescisión y la aplicación de 
las penas establecidas en los contratos.

El procedimiento de rescisión se llevará a cabo conforme a lo siguiente:

I. Se iniciará a partir de que el área operativa que corresponda comu-
nique por escrito al proveedor o contratista el incumplimiento en que haya 
incurrido, para que en un término de tres días hábiles exponga lo que a su 
derecho convenga, y presente, en su caso, las pruebas idóneas que estime 
pertinentes. 

Tratándose de prueba pericial deberá presentarse, dentro de dicho tér-
mino, con el dictamen correspondiente;

II. Transcurrido el término a que se refiere la fracción anterior, el área 
operativa que corresponda propondrá al Comité para su consideración y, en su 
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caso, aprobación, la resolución de rescisión administrativa acompañando los 
elementos, documentación y pruebas que en su caso se hubieren hecho 
valer; y

III. La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser 
debidamente fundada, motivada y comunicada al proveedor o contratista.

Artículo 421. Los contratos podrán darse por terminados en cualquier 
momento de su vigencia, sin responsabilidad para las partes, por caso for-
tuito o fuerza mayor.

Si por caso fortuito o fuerza mayor los proveedores o contratistas optan 
por la terminación anticipada del contrato, con la documentación compro-
batoria solicitarán por escrito al Consejo su aprobación, el cual deberá dar 
respuesta dentro de un plazo de quince días hábiles; en el supuesto de que el 
Consejo no conteste en dicho plazo, se tendrá por aceptada la petición del pro-
veedor o contratista. El área operativa que corresponda efectuará el análisis 
correspondiente y emitirá un informe que deberá contener la opinión de la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos, la cual presentará al Comité para su 
aprobación.

En caso de negativa, será necesario que los proveedores o contratistas 
obtengan de la autoridad judicial la declaratoria correspondiente.

Cuando la terminación del contrato sea con motivo de caso fortuito o 
fuerza mayor, el Consejo no deberá realizar pago alguno por concepto de gas-
tos no recuperables.

Artículo 422. La Comisión de Administración podrá dar por termina-
dos los contratos anticipadamente por razones justificadas, de orden público 
o de interés general, bastando para ello una comunicación que dirija por escrito 
en este sentido, y sin más responsabilidad que la de cubrir el importe de los 
trabajos que efectivamente se hayan ejecutado hasta entonces y los gastos no 
recuperables, siempre y cuando se relacionen directamente con los trabajos 
objeto del contrato.

En materia de obra pública, los gastos no recuperables serán los 
siguientes:

I. Los gastos no amortizados por concepto de:

a) La construcción de oficinas, almacenes, bodegas, campamentos e 
instalaciones en el sitio de los trabajos. Al ser liquidados estos gastos, las cons-
trucciones serán del Consejo;
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b) Oficinas, almacenes, bodegas, campamentos e instalaciones renta-
dos por el contratista, con el objeto de atender directamente las necesidades 
de la obra;

c) La instalación y montaje de plantas de construcción, talleres y su 
retiro; y

d) La parte proporcional del costo de transporte de ida y vuelta de la 
maquinaria o equipo de construcción y de plantas y elementos para instala-
ciones de conformidad con los programas de utilización correspondientes, y 
la expedición de la garantía de cumplimiento del contrato.

II. El importe de los materiales y equipos de instalación permanente 
adquiridos por el contratista y que se encuentren en el sitio de los trabajos, 
camino a éste, terminados o habilitados en los talleres o fábricas correspon-
dientes, siempre que cumplan con las especificaciones de calidad y que la 
cuantía sea acorde con las cantidades de obra pendientes de ejecutar según 
los programas convenidos; y

III. Liquidación del personal obrero y administrativo directamente ads-
crito a la obra, siempre y cuando no sean empleados permanentes del 
contratista.

Artículo 423. Los contratos podrán darse por terminados por mutuo 
consentimiento, cuando así convenga a los intereses de ambas partes. El mo-
tivo por el cual resulte conveniente dar por terminado el contrato deberá estar 
debidamente justificado.

Para tal efecto, el área operativa elaborará un informe que contenga la 
fundamentación y motivación correspondientes, así como la existencia o no 
de perjuicios que se causen al Consejo y someterá dicho informe a la conside-
ración del Comité para su aprobación.

Únicamente podrá darse por terminado el contrato en los términos de 
este artículo en caso de que el proveedor o contratista no haya incurrido en 
alguna causal de incumplimiento.

Artículo 424. Por acuerdo del Comité, la Secretaría Ejecutiva de Admi-
nistración podrá suspender temporalmente, en todo o en parte, el suministro 
de bienes, arrendamientos o la prestación de los servicios contratados por 
causa plenamente justificada y acreditada. El área operativa que corresponda 
determinará la temporalidad de ésta.



2459SEXTA PARTE NORMATIVA Y ACUERDOS RELEVANTES  •  Sec. 2a. CJF

Artículo 425. El Consejo, a través del área operativa que corresponda, 
podrá suspender en todo o en parte, los trabajos contratados por cualquier 
causa justificada o por razones de interés general, sin que implique su ter-
minación definitiva. Asimismo, podrá ordenar la suspensión y determinar la 
temporalidad de ésta, sin que pueda ser indefinida; debiendo rendir el infor-
me correspondiente al Comité de dicha suspensión y sus razones. En los 
casos que así lo determine el Comité podrá ordenar dicha suspensión.

En caso de que la reanudación de los trabajos esté ligada a un hecho 
de realización cierta, pero de fecha indeterminada, el periodo de la suspen-
sión estará sujeto a la actualización de ese evento, sin perjuicio de que se 
pueda optar por la terminación anticipada.

El área operativa que corresponda deberá comunicar por escrito a los 
contratistas, por lo menos con tres días hábiles de anticipación, la fecha en 
que operará la suspensión, procediendo en los mismos términos cuando des-
aparezcan las causas o razones que la originaron, modificando también en su 
caso, o actualizando por razón del tiempo que dure la suspensión las garan-
tías otorgadas a las nuevas condiciones. En dicha notificación se señalará el 
plazo máximo de la suspensión, cuyo término podrá ser diferido por el Comité 
en una sola ocasión.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos, el Consejo pagará 
los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que 
éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen di-
rectamente con el contrato de que se trate.

Dichos gastos no recuperables se limitarán a:

I. Las rentas de equipo o, si resulta más barato, los fletes del retiro y 
regreso del mismo a la obra;

II. Hasta un 2% de los costos directos para los conceptos de trabajo 
programados y que no fueron ejecutados durante el periodo de la suspensión. 
En ningún caso, el monto aplicado podrá ser mayor al determinado por el con-
tratista para los indirectos de las oficinas centrales en su proposición;

III. La plantilla de veladores y personal de conservación y vigilancia de 
las instalaciones y obras, asignados durante la suspensión;

IV. Costos de administración de obra en cuanto a honorarios, sueldos 
y prestaciones del personal técnico y administrativo estrictamente necesa-
rios y que tengan una función específica durante la suspensión;
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V. La mano de obra que sea estrictamente necesaria y que tenga una 
función específica durante la suspensión y que no haya sido trasladada a otro 
frente de trabajo;

VI. Costo del mantenimiento y renta, si es el caso, de oficinas y demás 
instalaciones de campo; y

VII. En su caso, el costo que represente la extensión de las garantías.

Para la determinación de estos gastos se deberán considerar como 
base para su cálculo, los programas y costos originalmente propuestos por el 
contratista, debiéndose ajustar, en su caso, con el último porcentaje de ajuste 
autorizado antes de la suspensión.

Cuando se trate de una suspensión parcial, el Consejo cubrirá los tra-
bajos que se hayan realizado hasta el momento de la notificación de la sus-
pensión y ajustará y determinará un programa de trabajo adecuado a las 
necesidades actualizadas, haciéndose los pagos a partir de entonces, confor-
me a la nueva programación.

Artículo 426. En el caso de que la causa de la suspensión sea por caso 
fortuito o fuerza mayor no existirá ninguna responsabilidad para el Consejo, 
por lo que sólo será procedente el pago de los gastos no recuperables seña-
lados en las fracciones III, IV y V del artículo anterior.

En caso de que la suspensión sea por caso fortuito o fuerza mayor las 
partes deberán suscribir un convenio donde reconozcan el plazo de la suspen-
sión y las fechas de reinicio y terminación de los trabajos, sin modificar el plazo 
de ejecución establecido en el contrato. De no ser posible, el Comité determi-
nará las fechas del plazo de la suspensión.

Sin embargo, cuando los trabajos resulten dañados o destruidos y 
éstos requieran ser rehabilitados o repuestos, deberán reconocerse y pagarse 
mediante la celebración de un convenio que autorice el Comité. Las partes por 
ningún motivo estipularán correcciones de deficiencias o incumplimientos 
imputables a los contratistas o proveedores.

Artículo 427. En todos los casos de suspensión, el área operativa que 
corresponda con la intervención de la Contraloría, en el ámbito de sus atribu-
ciones, deberá levantar un acta circunstanciada en la que hará constar el 
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lugar, fecha y hora del acta; nombre y firma de los representantes de las par-
tes en el contrato; los motivos de las suspensión y quién la acordó o notificó; 
datos de identificación de los trabajos que se suspenderán; si ésta es parcial, 
sólo se identificará la parte correspondiente y las medidas que se tomarán para 
su reanudación, así como una relación pormenorizada de la situación legal, 
administrativa, técnica y económica en la que se encuentren los trabajos o la 
parte que se vaya a suspender.

Se deberá hacer constar el personal y equipo que se retira y del que se 
autoriza su permanencia, conforme con el programa de ejecución convenido; 
el tiempo de duración de la suspensión o el evento que dará motivo a la reanu-
dación de los trabajos; las acciones que se seguirán para asegurar los bienes 
y el estado de los trabajos, así como procurar la conclusión de los mismos; la 
determinación del programa de ejecución que se aplicará, el que deberá con-
siderar los diferimientos que la suspensión origina, ajustando sin modificar 
los periodos y procesos de construcción indicados en el programa de ejecu-
ción convenido en el contrato, y en su caso, las medidas de protección que 
resulten necesarias para salvaguardar los trabajos realizados, el lugar de tra-
bajo, sus instalaciones y equipos.

Si durante la vigencia del contrato existen suspensiones de los trabajos 
cuyos periodos sean reducidos y difíciles de cuantificar, las partes podrán 
acordar que los periodos sean agrupados y formalizados mediante la suscrip-
ción de una sola acta circunstanciada.

Artículo 428. Los proveedores o contratistas podrán solicitar al Consejo 
la terminación anticipada de los contratos por causa justificada, acompañan-
do a su solicitud la documentación comprobatoria que estimen pertinente.

Al respecto, el área operativa efectuará el análisis correspondiente y 
emitirá un informe que deberá contener la opinión de la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos, el cual presentará al Comité para su aprobación.

Artículo 429. En los casos de rescisión o terminación anticipada de 
contratos en que se hayan otorgado anticipos, el saldo pendiente de amortizar 
se reintegrará al Consejo en un plazo no mayor de quince días hábiles, conta-
dos a partir de la fecha en que le sea comunicada la rescisión o terminación 
al proveedor; en caso contrario, se hará efectiva la garantía presentada para la 
debida inversión del anticipo, haciéndose del conocimiento del Comité, quien 
oportunamente lo informará a la Comisión de Administración.
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SECCIÓN NOVENA
INCONFORMIDAD

SUBSECCIÓN PRIMERA
PROCEDENCIA

Artículo 430. La inconformidad se presentará en el procedimiento de 
contratación pública en los términos de esta Sección. Procede contra los 
actos de la contratación pública siguientes:

I. Licitación pública: convocatoria, bases y su modificación, junta de 
aclaraciones, apertura de propuestas, fallo, formalización del contrato y 
cancelación;

II. Invitación a cuando menos tres proveedores o contratistas: invita-
ción, convocatoria, bases y su modificación, apertura de propuestas, fallo, 
formalización del contrato y cancelación; y

III. Concurso público sumario: solicitud de cotización, convocatoria, 
bases y su modificación, fallo, formalización del contrato y cancelación.

Artículo 431. La inconformidad es improcedente:

I. Contra acto que no se ubique en los supuestos previstos en el artícu-
lo anterior;

II. Contra acto que no afecte el interés jurídico del inconforme;

III. Contra acto consentido expresa o tácitamente; y

IV. Contra acto consumado de modo irreparable o no pueda surtir efecto 
jurídico o material.

SUBSECCIÓN SEGUNDA
SUBSTANCIACIÓN

Artículo 432. Para su presentación la inconformidad deberá contener:

I. Nombre del inconforme o de quien promueva en su nombre;

II. Domicilio para recibir notificaciones en el Distrito Federal;
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III. Acto motivo de la inconformidad y fecha de notificación, en su caso;

IV. Motivos de inconformidad; y

V. En su caso, ofrecimiento de pruebas relacionadas directamente con 
el acto motivo de la inconformidad.

Al escrito de inconformidad se deberán acompañar el instrumento pú-
blico que acredite la representación jurídica y las pruebas que ofrezca.

Cuando la inconformidad se haga valer por licitantes que hayan formu-
lado propuesta conjunta, aquélla deberá presentarse por el representante 
común designado durante el procedimiento de contratación o quien acre-
dite contar con las facultades para tal efecto.

En los supuestos de las fracciones II y III del artículo 430 de este Acuer-
do sólo podrá ofrecerse y acompañarse prueba documental.

Artículo 433. La inconformidad la podrá presentar, por sí o por repre-
sentante jurídico, el interesado, representante común, participante y licitante 
que acredite interés jurídico en el acto del procedimiento de contratación 
pública objeto de inconformidad.

Artículo 434. La inconformidad deberá presentarse por escrito ante la 
Dirección General de Responsabilidades.

Cuando la inconformidad se presente ante área distinta dentro del Con-
sejo, ésta la remitirá a la Dirección General de Responsabilidades en el térmi-
no de veinticuatro horas siguientes a su recepción. En ese supuesto se tendrá 
como fecha de presentación la del acuse de recibo ante el área incompetente.

Artículo 435. La inconformidad se presentará en los siguientes 
plazos:

I. Dentro de los cinco días hábiles siguientes a la publicación, celebra-
ción o notificación de los actos contenidos en la fracción I del artículo 430 de 
este Acuerdo; y

II. Dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación, celebra-
ción o notificación de los actos contenidos en las fracciones II y III del artículo 
430 de este Acuerdo.
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La inconformidad que se presente fuera de los plazos citados se de-
se chará de plano.

Artículo 436. La Dirección General de Responsabilidades prevendrá al 
inconforme cuando hubiere omitido algún requisito del artículo 432 de este 
Acuerdo, a fin de que subsane la omisión, apercibiéndolo que en caso de no 
hacerlo en el plazo de tres días hábiles, se tendrá por no presentada la incon-
formidad. Lo anterior, salvo las pruebas, las cuales se tendrán por no ofreci-
das, y el señalamiento del domicilio para recibir notificaciones, supuesto en 
el cual se notificará por lista.

La Contraloría emitirá la resolución que deseche o tenga por no pre-
sentada la inconformidad.

Artículo 437. La Dirección General de Responsabilidades podrá acu-
mular la inconformidad antes de que fenezca el término para elaborar el pro-
yecto de resolución, cuando tenga relación con otra u otras inconformidades 
por tratarse del mismo acto motivo de la inconformidad o por haber sido inter-
puesta contra actos que deriven de la misma contratación pública. La incon-
formidad más reciente se acumulará a la más antigua.

Artículo 438. Dentro de los tres días hábiles siguientes a la presenta-
ción de la inconformidad o a que se haya cumplido la prevención, la Dirección 
General de Responsabilidades, en su caso, la admitirá y proveerá lo relativo a 
las pruebas.

Únicamente se admitirán las pruebas que puedan ser conducentes y 
no sean contrarias a derecho.

En el mismo proveído de admisión, la Dirección General de Responsa-
bilidades solicitará informe al área correspondiente sobre el acto motivo de la 
inconformidad.

Al rendirse el informe se expondrán las razones y fundamentos para 
sostener la improcedencia de la inconformidad, así como la validez o legalidad 
del acto que la motivó.

El informe deberá rendirse dentro de los tres días hábiles siguientes a 
su solicitud, al que deberá acompañarse copia certificada de la documenta-
ción que forme parte del procedimiento de contratación de que se trate.

Artículo 439. Tiene el carácter de tercero interesado el licitante a quien 
favoreció el fallo motivo de la inconformidad. A éste se le correrá traslado con 
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copia del escrito inicial de inconformidad y sus anexos, para que manifieste 
lo que a su interés convenga dentro de los tres días hábiles siguientes a la 
notificación, resultándole aplicable en lo conducente lo dispuesto por el ar-
tículo 432 de este Acuerdo.

Artículo 440. El desahogo de las pruebas admitidas se realizará en un 
plazo no menor a cinco ni mayor a diez días hábiles, contados a partir de su 
admisión.

Si se ofrecen pruebas que ameriten ulterior desahogo, se concederá al 
oferente un plazo adicional no menor a tres ni mayor a seis días hábiles para 
tal efecto. Este plazo extraordinario no será aplicable para los supuestos de 
las fracciones II y III del artículo 430 de este Acuerdo.

 
La falta de desahogo de las pruebas en los plazos autorizados será en 

perjuicio de los oferentes.

La prueba superveniente podrá admitirse siempre que no se haya emi-
tido resolución definitiva.

Artículo 441. La Comisión de Administración y la Contraloría podrán 
allegarse, para mejor proveer, los elementos de convicción que juzguen nece-
sarios para el esclarecimiento de los hechos materia de la inconformidad.

Artículo 442. Cerrada la instrucción la Dirección General de Respon-
sabilidades, elaborará y someterá, a la Comisión de Administración, en un 
término de cinco días hábiles, el proyecto de resolución de la inconformidad, 
previo visto bueno de la Contraloría.

El término referido podrá prorrogarse por otro igual a juicio de la 
Contraloría.

Artículo 443. El proyecto de resolución contendrá:

I. Los preceptos que funden la competencia para resolver la 
inconformidad;

II. La fijación clara y precisa del acto motivo de la inconformidad;

III. El análisis de los motivos de inconformidad, para lo cual podrá co-
rregir errores o subsanar omisiones del inconforme en la cita de los precep-
tos normativos que estime violados;
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IV. El examen del informe o informes rendidos y, en su caso, de los razo-
namientos expresados por el tercero interesado;

V. La valoración de las pruebas desahogadas, así como de los elemen-
tos que, en su caso, se hayan recabado para mejor proveer;

VI. Los motivos y fundamentos normativos en que se apoye; y

VII. Los puntos resolutivos que expresen claramente sus alcances y 
efectos, fijando cuando proceda las medidas para la regularización o reposi-
ción del acto declarado nulo.

Además, el proyecto de resolución podrá analizar las irregularidades 
que se adviertan en el procedimiento de contratación, siempre que ello implique 
violación manifiesta a la normatividad aplicable y afecte la libre participación 
o impida al Consejo ajustarse a los criterios contemplados en el artículo 134 
de la Constitución.

Artículo 444. La inconformidad se sobreseerá cuando:

I. Desista expresamente el inconforme;

II. Fallezca el inconforme y el acto sólo afecte a su persona;

III. Se disuelva y liquide la persona moral inconforme;

IV. Se advierta o sobrevenga causa de improcedencia;

V. Cesen los efectos del acto motivo de la inconformidad;

VI. El acto carezca de objeto;

VII. No se pruebe la existencia del acto motivo de la inconformidad; y

VIII. Se suscriba el contrato y el motivo de la inconformidad consista 
en su falta de formalización.

Para efectos de la fracción I de este artículo, se citará al inconforme 
para que dentro del plazo de tres días hábiles comparezca a ratificar el escri-
to de desistimiento, apercibido que en caso de no hacerlo se tendrá por no 
presentado.
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Para efectos de la fracción III de este artículo, el liquidador tendrá la 
obligación de presentar ante la Dirección General de Responsabilidades 
la constancia del Registro Público de la Propiedad y de Comercio relativa a la 
cancelación de la inscripción del contrato social de la persona moral de que 
se trate.

Artículo 445. La resolución de la inconformidad podrá:

I. Sobreseer en la instancia;

II. Declarar la validez del acto o procedimiento motivo de la 
inconformidad;

III. Declarar la nulidad total o parcial del acto o procedimiento motivo 
de la inconformidad; y

IV. Ordenar la firma del contrato.

Artículo 446. La resolución de la inconformidad será definitiva e 
inatacable.

Artículo 447. El área responsable acatará la resolución que ponga fin 
a la inconformidad en un término no mayor a seis días hábiles, siempre que 
la naturaleza del acto motivo de la inconformidad lo permita.

El área responsable informará a la Contraloría en un término no ma-
yor a tres días hábiles el cumplimiento dado a la resolución o, en su caso, 
el término en el que se dará cumplimiento a la misma y las razones que lo 
justifiquen.

El inconforme y el tercero interesado, dentro de los tres días hábiles 
siguientes a que tengan conocimiento de la ejecución de la resolución o ven-
cido el término para ello sin que se hubiere ejecutado, podrán hacer del co-
nocimiento de la Contraloría, en vía incidental a través de la Dirección General 
de Responsabilidades, su incumplimiento total o parcial, o exceso en su 
ejecución.

Con el escrito incidental se requerirá al área responsable para que 
rinda un informe en el término de tres días hábiles; recibido o transcurrido el 
término sin rendirlo, la Contraloría resolverá dentro de los tres días hábiles 
siguientes.
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Acreditado el incumplimiento o el exceso en la ejecución de la resolu-
ción, la Contraloría requerirá al superior jerárquico para que ordene al área 
responsable el acatamiento inmediato.

De todo lo anterior, la Contraloría informará a la Comisión de 
Administración.

SUBSECCIÓN TERCERA
SUSPENSIÓN

Artículo 448. Al conocer de la inconformidad, la Contraloría podrá sus-
pender el proceso de adjudicación en caso de que existan o pudieran existir 
actos contrarios a este Capítulo y demás disposiciones aplicables, o bien, si 
de continuarse el procedimiento de contratación pudieran producirse daños 
o perjuicios al Consejo.

El inconforme podrá solicitar la suspensión del acto motivo de la incon-
formidad, cuando no se cause perjuicio al interés general, ni se contravengan 
disposiciones de orden público.

En cualquiera de los casos comprendidos en este artículo, se infor-
mará oportunamente a la Comisión de Administración, al Comité y a las áreas 
correspondientes para los efectos conducentes.

Artículo 449. Cuando proceda la suspensión, se requerirá informe pre-
vio al área correspondiente, el que deberá rendir en el término de veinticuatro 
horas.

Dentro de los tres días hábiles siguientes a que se haya recibido el infor-
me previo, la Contraloría concederá o negará la suspensión de manera funda-
da y motivada.

La suspensión deberá precisar la situación en que habrán de quedar 
las cosas y establecer las medidas pertinentes para conservar la materia del 
asunto hasta el dictado de la resolución que ponga fin a la inconformidad.

Artículo 450. La suspensión que solicite el inconforme quedará sujeta 
a que éste, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la notificación del 
acuerdo relativo, garantice los daños y perjuicios que pudiera ocasionar la 
medida.

La garantía no deberá ser menor al 10% ni mayor al 30% del presupues-
to base de la contratación pública de que se trate. De no exhibirse la garantía 
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requerida no se otorgará la medida cautelar. La suspensión quedará sin efec-
tos si el tercero interesado, dentro del plazo de cinco días hábiles, otorga una 
garantía equivalente a la exhibida por el inconforme.

Artículo 451. El incidente de ejecución de garantía podrá iniciarse 
dentro de un término de treinta días hábiles siguientes a la resolución de la 
inconformidad; mismo que se tramitará por escrito y expresará el daño o per-
juicio que produjo la suspensión, además de ofrecer y acompañar pruebas 
pertinentes.

Con el escrito incidental se dará vista al interesado que hubiere otor-
gado la garantía, para efecto de que, dentro del plazo de diez días hábiles, 
manifieste lo que a su derecho convenga.

Desahogadas las pruebas, en un término no mayor de diez días hábi-
les, la Contraloría resolverá el incidente.

De no tramitarse el incidente de ejecución de garantía, el interesado 
podrá solicitar la cancelación  y devolución correspondientes.

SUBSECCIÓN CUARTA
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 452. Las notificaciones se harán:

I. En forma personal al inconforme y tercero interesado:

a) La primera notificación y las prevenciones;

b) Los acuerdos y resoluciones relativas a la suspensión del acto mo-
tivo de la inconformidad;

c) La resolución definitiva; y

d) Los acuerdos o resoluciones que lo ameriten a juicio de la Dirección 
General de Responsabilidades y la Comisión de Administración.

II. Por lista en los casos no previstos en la fracción anterior, o bien, 
cuando no se haya señalado domicilio en el Distrito Federal.

Artículo 453. La Contraloría de oficio o a solicitud de la Comisión de 
Administración podrá imponer multa al inconforme o tercero interesado 
cuando:
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I. La inconformidad sea notoriamente improcedente o se haya presen-
tado con el propósito de retrasar o entorpecer la contratación pública; o

II. Durante el procedimiento o ejecución de la misma, se afirmen he-
chos falsos u omitan los que consten, o se presenten pruebas o documentos 
alterados o apócrifos.

La multa será de diez a ciento veinte días de salario mínimo vigente en 
el Distrito Federal al momento de la presentación de la inconformidad.

Artículo 454. En lo no previsto en esta Sección aplicará de manera 
supletoria la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

CAPÍTULO SEGUNDO
ARRENDAMIENTO Y ADQUISICIÓN DE INMUEBLES

SECCIÓN PRIMERA
DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 455. Las instancias responsables de autorizar y realizar las 
acciones previstas en este Capítulo, conforme a las atribuciones que el mismo 
les confiere, son:

I. El Pleno;

II. La Comisión de Administración;

III. El Comité de Administración Inmobiliaria;

IV. La Secretaría Ejecutiva de Administración;

V. La Coordinación de Administración Regional;

VI. La Dirección General de Asuntos Jurídicos;

VII. La Dirección General de Recursos Materiales;

VIII. La Dirección General de Servicios Generales;

IX. La Dirección General de Inmuebles y Mantenimiento; y

X. Las Administraciones Regionales y Delegaciones Administrativas.
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SECCIÓN SEGUNDA
COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN INMOBILIARIA

Artículo 456. El Comité de Administración Inmobiliaria, es de carácter 
permanente, y tendrá a su cargo el ejercicio de las atribuciones señaladas en 
el artículo 458 de este Acuerdo, sin perjuicio del ejercicio directo de las mis-
mas por parte de la Comisión de Administración.

Artículo 457. El Comité de Administración Inmobiliaria estará inte-
grado en los siguientes términos:

I. Presidente: Oficial Mayor; y

II. Vocales: Secretario Ejecutivo de Administración y Coordinador de 
Administración Regional.

Artículo 458. El Comité de Administración Inmobiliaria tendrá las si-
guientes atribuciones:

I. Analizar, opinar y proponer a la autorización del Pleno, previa valida-
ción de la Comisión de Administración, los programas anuales y requerimientos 
para la adquisición y arrendamiento de inmuebles que atiendan a las necesi-
dades del Poder Judicial de la Federación, así como darles seguimiento;

II. Valorar la información contenida en los puntos para acuerdo relati-
vos al arrendamiento de inmuebles y, en su caso, previo informe que se rinda 
a la Comisión de Administración, autorizar la negociación de los contratos 
correspondientes;

III. Proponer a la Comisión de Administración la autorización de los 
contratos de arrendamiento cuyo importe rebase el monto establecido en el 
avalúo respectivo, cuando así se proponga y justifique por el área, así como 
solicitar a la misma, la autorización, por excepción, para elaborar avalúos 
distintos a los señalados en el artículo 475 de este Acuerdo;

IV. Autorizar la celebración de contratos de arrendamiento cuyo monto 
mensual de la renta sea de 2641 a 13200 veces el salario mínimo general vi-
gente en el Distrito Federal, sin considerar el impuesto al valor agregado. Los 
contratos que excedan estos montos serán sometidos a la autorización de 
la Comisión de Administración;
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V. Proponer a la Comisión de Administración la autorización de los in-
crementos en el monto de las rentas cuando, de mediar circunstancias justi-
ficadas, no sea posible sujetarlas a los parámetros a que se refiere el artículo 
482 de este Acuerdo;

VI. Autorizar, previo informe que se rinda a la Comisión de Administra-
ción, los casos de excepción para realizar mejoras, adaptaciones e instalación 
de equipos especiales, antes de la firma del contrato respectivo; un plazo 
mayor a tres meses para la ejecución de mejoras a los inmuebles arrendados, 
cuando se acredite la justificación para ello y, en su caso, las estipulaciones dis-
tintas a las contenidas en los modelos de contrato elaborados por la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos propuestas por los arrendadores;

VII. Requerir a las áreas competentes del Consejo, señaladas en las 
fracciones V, VII y X del artículo 455 de este Acuerdo, de manera semestral, la 
información sobre los contratos de arrendamiento y sus renovaciones que 
hayan celebrado;

VIII. Solicitar a la Comisión de Administración la autorización para la 
aceptación o devolución de bienes inmuebles que sean concedidos en como-
dato al Consejo, conforme a los dictámenes técnicos, funcionales y presu-
puestales que le sean presentados por las áreas requirentes;

IX. Opinar sobre las solicitudes de adquisición, enajenación y desin-
corporación de bienes inmuebles federales al servicio del Poder Judicial de la 
Federación, que sean sometidas a su consideración, para la aprobación del 
Pleno, previo acuerdo de la Comisión de Administración;

X. Solicitar al Pleno, previa opinión de la Comisión de Administración, 
la celebración de licitaciones públicas para la enajenación de los bienes inmue-
bles federales a cargo del Consejo, a que se refiere la fracción II del artículo 
23 de la Ley General de Bienes Nacionales, previa su desincorporación del 
dominio público de la Federación, en su caso, así como proponer, cuando así 
se justifiquen, las excepciones a dicho procedimiento;

XI. Determinar, previa opinión de la Comisión de Administración, la 
adjudicación que corresponda, mediante el fallo respectivo en los procedimien-
tos de licitación pública para la enajenación onerosa de bienes inmuebles a 
cargo del Consejo;

XII. Valorar y proponer al Pleno, previa opinión de la Comisión de Admi-
nistración, la devolución de bienes inmuebles federales al Instituto de 
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Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, que no sean susceptibles de 
aprovechamiento por parte del Consejo;

XIII. Proponer a la Comisión de Administración, para su aprobación, 
los procedimientos de actualización y control del patrimonio inmobiliario del 
Poder Judicial de la Federación;

XIV. Emitir lineamientos para la adquisición de inmuebles;

XV. Disponer que se tramiten por conducto de la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos, las inscripciones en el Registro Público de la Propiedad 
Federal, de los títulos a que se refiere el artículo 42 de la Ley General de Bienes 
Nacionales;

XVI. Proporcionar el apoyo e información, dentro del marco de sus 
atribuciones, al Comité Técnico del Fondo de Apoyo; y

XVII. Informar a la Comisión de Administración y, en su caso, al Pleno, 
según se determine, sobre el ejercicio de las atribuciones contenidas en este 
artículo, siendo las áreas administrativas correspondientes, las responsables 
por la información, evaluación y propuestas que presenten.

Artículo 459. El presidente del Comité de Administración Inmobiliaria 
tendrá las siguientes funciones:

I. Dirigir y moderar los debates durante las sesiones y emitir su voto 
sobre los asuntos puestos a consideración del Comité;

II. Requerir a las diversas áreas administrativas del Consejo la asesoría 
y estudio pormenorizado de cuestiones de carácter técnico especializado res-
pecto de asuntos competencia del Comité; y citar a sus titulares para que con 
el carácter de asesores temporales o invitados concurran a las sesiones 
correspondientes;

III. Verificar que el desarrollo de las sesiones del Comité se realice de 
conformidad con los lineamientos de integración y funcionamiento del mismo;

IV. Representar al Comité para el desahogo de los asuntos de su 
competencia;

V. Autorizar el orden del día de las reuniones a celebrar;
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VI. Vigilar el correcto funcionamiento del Comité; y

VII. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en la Ley 
Orgánica, este Capítulo y demás ordenamientos aplicables en la materia, obser -
vando en todo momento las obligaciones contenidas en el artículo 8 de la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos.

Artículo 460. Los vocales del Comité de Administración Inmobiliaria 
tendrán las siguientes funciones:

I. Asistir a las sesiones que convoque el Comité;

II. Analizar el orden del día y los documentos sobre los asuntos a tratar;

III. Dar su opinión y votar sobre la aprobación de los asuntos a tratar 
en la sesión correspondiente;

IV. Remitir al secretario técnico del Comité, antes de la reunión, los do-
cumentos de los asuntos que deseen someter a la consideración del Comité;

V. Verificar que el desarrollo de las sesiones del Comité se realice de 
conformidad con sus lineamientos de integración y funcionamiento;

VI. Cumplir las disposiciones establecidas en la Ley Orgánica, este 
Capítulo y demás ordenamientos aplicables, observando en todo momento 
las obligaciones contenidas en el artículo 8 de la Ley Federal de Responsabi-
lidades Administrativas de los Servidores Públicos; y

VII. Las demás funciones que les sean encomendadas por el Pleno o 
la Comisión de Administración.

Artículo 461. El Comité de Administración Inmobiliaria se auxiliará en 
lo administrativo del Secretario Técnico de Comités de la Secretaría Ejecutiva 
de Administración, quien se encargará de lo siguiente:

I. Convocar a las reuniones del Comité;

II. Preparar y presentar el orden del día de la sesión, junto con los lis-
tados de los asuntos que se tratarán, incluyendo los documentos necesarios 
y los apoyos que requieran, de lo cual remitirá copia a cada integrante del 
Comité;
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III. Pasar lista de asistencia para determinar si existe quórum en la 
sesión a celebrarse;

IV. Participar con voz pero sin voto en las sesiones del Comité;

V. Suscribir los oficios cuya expedición haya acordado el Comité;

VI. Elaborar las actas de las sesiones para la aprobación del Comité e 
integración en el expediente respectivo;

VII. Cuidar que se registren los acuerdos del Comité y vigilar que se 
cumplan;

VIII. Vigilar que el archivo de los documentos analizados por el Comité, 
esté completo y se mantenga actualizado, cuidando su conservación por el 
tiempo mínimo que establezcan las disposiciones aplicables;

IX. Vigilar que cada asunto aprobado por el Comité esté respaldado 
con la firma de los integrantes asistentes a la sesión celebrada;

X. Cumplir las disposiciones establecidas en la Ley Orgánica, en este 
Capítulo y demás ordenamientos aplicables, observando en todo momento 
las obligaciones contenidas en el artículo 8 de la Ley Federal de Responsabi-
lidades Administrativas de los Servidores Públicos; y

XI. Las demás que le encomiende el Pleno, la Comisión de Administra-
ción o el presidente del Comité.

Artículo 462. El Director General de Asuntos Jurídicos será asesor per-
manente del Comité, y tendrá las siguientes funciones:

I. Asistir a las reuniones del Comité con derecho a voz, pero sin voto;

II. Analizar los documentos relacionados con la competencia del 
Comité;

III. Opinar y proporcionar la asesoría que estime pertinente en los 
asuntos de su especialización; y

IV. Proponer alternativas de solución, cuando le sean solicitadas.
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El Comité podrá invitar a las personas físicas, servidores públicos o 
particulares, que en razón de su competencia, profesión u oficio que desem-
peñen, puedan aportar sus conocimientos, experiencias y consejo para la 
resolución de los asuntos de la responsabilidad del Comité, teniendo derecho 
a voz, pero no a voto. 

Las personas antes referidas deberán guardar absoluta confidenciali-
dad de la información a la que tengan acceso.

El secretario técnico de la Comisión de Administración tendrá el carác-
ter de invitado permanente a las sesiones del Comité.

Artículo 463. Las sesiones del Comité se celebrarán de la siguiente 
forma:

I. Tendrán lugar siempre que sea necesario y las decisiones se toma-
rán por mayoría de votos. En caso de empate el Presidente tendrá voto de 
calidad;

II. Para la validez de las sesiones será necesaria la presencia del 
presidente y un vocal. En casos estrictamente necesarios, en ausencia del pre-
sidente, las sesiones serán presididas por el Secretario Ejecutivo de Adminis-
tración, con la asistencia del otro vocal;

III. La convocatoria se notificará a los miembros del Comité con un día 
hábil de anticipación; sin embargo, en sesiones extraordinarias dicho térmi-
no podrá reducirse;

IV. El orden del día y la documentación correspondiente, se entregarán 
a los integrantes del Comité con la oportunidad antes señalada a la celebra-
ción de la sesión;

V. De cada reunión se levantará un acta con los acuerdos tomados, la 
cual será suscrita por los integrantes asistentes;

VI. Los asuntos que se sometan a la consideración del Comité, se pre-
sentarán en listados que contengan la información resumida de los casos 
que se dictaminen en cada sesión;

VII. El Comité presentará los informes requeridos sobre los asuntos 
tratados y de los que tenga conocimiento con motivo de su ámbito de compe-
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tencia a la Comisión de Administración o al Pleno, con la periodicidad que 
éstos determinen; y

VIII. Invariablemente deberá incluirse en el orden del día un apartado 
correspondiente al seguimiento de acuerdos emitidos en las sesiones ante-
riores. En el rubro correspondiente a asuntos generales, podrán incluirse los 
de carácter informativo.

SECCIÓN TERCERA 
RESPONSABLE INMOBILIARIO 

Artículo 464. En cumplimiento a lo dispuesto por la fracción IV del ar-
tículo 23 de la Ley General de Bienes Nacionales, el Secretario Ejecutivo 
Administración será el Responsable Inmobiliario del Consejo y tendrá a su 
cargo la coordinación, supervisión y evaluación de las acciones que en mate-
ria inmobiliaria realicen, en el ámbito de su competencia la Coordinación de 
Administración Regional, y las Direcciones Generales de Recursos Materia-
les; de Servicios Generales; y de Inmuebles y Mantenimiento, así como las 
Administraciones Regionales y Delegaciones Administrativas. De igual ma-
nera, podrá auxiliarse de la Dirección General de Asuntos Jurídicos.

Artículo 465. Corresponde al Responsable Inmobiliario lo siguiente:

I. Coordinar el acopio y actualización de la información y documenta-
ción relativa a los inmuebles al servicio del Poder Judicial de la Federación;

II. Instruir a las áreas competentes para la conformación del inventa-
rio, catastro y sistema de administración de inmuebles respecto de los bienes 
inmuebles a que se refiere la fracción anterior;

III. Proporcionar a la Secretaría de la Función Pública, en los términos 
establecidos por el artículo 24 de la Ley General de Bienes Nacionales, la infor-
mación que generen las áreas competentes relativa a los inmuebles a cargo 
del Consejo, a efecto de que sea incorporada al Sistema de Información 
Inmobiliaria Federal y Paraestatal;

IV. Supervisar las acciones que realicen las áreas señaladas en el ar-
tículo anterior; la situación física, jurídica y administrativa de los inmuebles 
al servicio del Consejo, así como ordenar los levantamientos topográficos y 
elaboración de planos, para efectos de la conformación y actualización del 
inventario, catastro y registro de dichos inmuebles;
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V. Coordinar a las áreas competentes a fin de que se tomen las medi-
das necesarias para compilar, organizar, vincular, y operar los acervos docu-
mentales e informativos de los inmuebles al servicio del Consejo;

VI. Programar, supervisar y evaluar la realización de acciones a cargo 
de las áreas competentes tendentes a la regularización jurídica y administra-
tiva de los inmuebles al servicio del Consejo, a fin de lograr la recuperación 
de aquéllos ocupados ilegalmente y optimizar su aprovechamiento, coordi-
nándose para ello con la Dirección General de Asuntos Jurídicos;

VII. Supervisar la adopción de medidas conducentes a la adecuada 
conservación, mantenimiento, vigilancia y aseguramiento contra daños de 
los inmuebles al servicio del Consejo;

VIII. Coordinarse con la Dirección General de Asuntos Jurídicos, para 
que por conducto de ésta, se realice la inscripción en el Registro Público de 
la Propiedad Federal de los títulos por los cuales adquiera, transmita, modifi-
que o extinga el dominio, posesión, y demás derechos reales pertenecientes 
al Poder Judicial de la Federación;

IX. Dar la intervención a las autoridades competentes que conforme a 
la legislación aplicable corresponda, respecto de cualquier acto u omisión 
que se realice en contravención de los inmuebles al servicio del Consejo, así 
como respecto de los inmuebles considerados como monumentos históricos 
o artísticos;

X. Informar del ejercicio de sus funciones, con la periodicidad que se 
determine, al Pleno, a la Comisión de Administración y al Comité; y

XI. Las demás que determine el Pleno y la Comisión de Administración.

SECCIÓN CUARTA
ACCIONES PREVIAS AL ARRENDAMIENTO

Artículo 466. La Dirección General de Recursos Materiales tendrá a su 
cargo la localización y arrendamiento de inmuebles para el Poder Judicial 
de la Federación, que se requieran en el Distrito Federal y su zona conurbada; 
mientras que en el resto de la República Mexicana, dicha responsabilidad la 
tendrán las Administraciones Regionales, bajo la supervisión de la citada 
Dirección General, excepto que la Comisión de Administración determine 
que otras instancias pueden realizar esa función.
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Artículo 467. El inicio de la localización de inmuebles para arren-
damiento se realizará de conformidad a lo siguiente:

I. Conforme a las necesidades de espacio que se tengan para los órga-
nos jurisdiccionales o áreas administrativas;

II. En el momento en que el Pleno, las Comisiones de Creación de 
Nuevos Órganos o de Administración autoricen, en el ámbito de su compe-
tencia, la creación o reubicación de órganos jurisdiccionales o áreas adminis-
trativas; y

III. En casos urgentes.

La Dirección General de Inmuebles y Mantenimiento determinará las 
características del inmueble a localizar y las especificaciones necesarias, que 
entregará a las instancias que se encargarán de la búsqueda.

En todos los casos, la Coordinación de Administración Regional y la 
Dirección General de Recursos Materiales, según corresponda, comunica-
rán, de manera permanente, a la Secretaría Ejecutiva de Administración, las 
acciones llevadas a cabo en la búsqueda de inmuebles, para su control y 
seguimiento.

Artículo 468. Previo al arrendamiento de bienes inmuebles para la ins-
talación o reubicación de órganos jurisdiccionales, podrá solicitarse opinión 
a los Magistrados de Circuito o Jueces de Distrito, por conducto de su Coor-
dinador, en la localidad de que se trate, respecto de las opciones de inmue-
bles localizados, a fin de contar con mayores elementos de juicio antes de 
cualquier formalización.

Artículo 469. Para el arrendamiento de inmuebles se deberá atender a 
lo siguiente:

I. El dictamen técnico que formule la Dirección General de Inmuebles 
y Mantenimiento, tratándose de inmuebles para órganos jurisdiccionales, y el 
de las Administraciones Regionales para el uso de áreas administrativas, 
bodegas y almacenes, siempre que las condiciones para dictaminar estos 
últimos, se ajusten a lo establecido en el artículo 474 de este Acuerdo;

II. La ubicación y servicios públicos necesarios para el funcionamiento 
de los órganos jurisdiccionales o áreas administrativas en el inmueble de que 
se trate;
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III. La distribución del personal en los inmuebles;

IV. La integración física de los órganos jurisdiccionales y áreas admi-
nistrativas en el inmueble de que se trate;

V. La disponibilidad inmobiliaria de la localidad de que se trate;

VI. Las necesidades de espacio, seguridad, higiene y funcionalidad 
para el público y el personal;

VII. La imagen institucional del Poder Judicial de la Federación;

VIII. La idoneidad de las dimensiones, distribución e instalaciones de 
los inmuebles para las actividades que se pretenden realizar;

IX. El monto estimado de las erogaciones y el tiempo necesario para 
remodelar y adaptar el inmueble, así como para instalar los equipos especia-
les que, en su caso, se requieran;

X. El cumplimiento de la normatividad aplicable en materia de uso del 
suelo, construcción, estacionamientos, seguridad estructural y protección 
civil, entre otros;

XI. Las normas y políticas que expida el Consejo para el aprovechamiento 
y racionalidad en el uso de los inmuebles arrendados; y

XII. Los documentos del arrendador que lo acrediten como propietario 
del inmueble, o que cuenta con la personalidad jurídica suficiente para ofre-
cerlo en arrendamiento y negociar los términos del mismo, así como los per-
misos y documentos que demuestren que el inmueble cuenta con el uso de 
suelo correspondiente.

Artículo 470. En todos los casos se deberá prever que el inmueble 
propuesto tenga espacio suficiente para estacionamiento, tomando en consi-
deración los requerimientos que en esta materia se prevén en las reglamen-
taciones locales. De resultar insuficiente para los requerimientos previstos, se 
contratará el servicio de estacionamiento o, en su caso, rentará un bien inmue-
ble cercano que sirva para ese propósito.

Artículo 471. Para la recepción de inmuebles se levantará acta cir-
cunstanciada por la Coordinación de Administración Regional o la Dirección 
General de Recursos Materiales, según corresponda, en la que se hará constar:
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I. El inventario y las condiciones de las instalaciones y equipos propios 
del inmueble; y

II. La entrega por parte del arrendador de la documentación relativa a 
la seguridad estructural; el certificado de libertad de gravámenes con una 
antigüedad no mayor a seis meses; los usos permitidos para el inmueble y, en 
general, todas las especificaciones derivadas de las características de la 
edificación.

El acta de entrega-recepción deberá suscribirse por un representante 
del Consejo, facultado para tales efectos, preferentemente por alguno de los 
titulares de las áreas señaladas en el artículo 466 de este Acuerdo y por el 
propietario del inmueble o por la persona que legalmente autorice para ello.

No podrá hacerse modificación, adaptación o mejora al inmueble si no 
existe el acta de entrega-recepción, salvo en casos urgentes, previa autoriza-
ción de la instancia competente.

Artículo 472. Antes de formalizar el arrendamiento, la Dirección Gene-
ral de Inmuebles y Mantenimiento, o en su caso, las Administraciones Regio-
nales, tratándose de inmuebles para uso administrativo en su localidad y 
espacios con las características señaladas en el artículo 474 de este Acuerdo, 
determinarán si el inmueble a arrendar, requiere contar con los dictámenes 
técnicos estructurales de uso, que garanticen la seguridad y reflejen su estado 
de conservación.

SECCIÓN QUINTA
ARRENDAMIENTOS

Artículo 473. Los titulares de la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial, 
Adscripción y Creación de Nuevos Órganos; de la Coordinación de Adminis-
tración Regional y de la Dirección General de Recursos Materiales presentarán 
al Comité de Administración Inmobiliaria, las necesidades de espacio para la 
instalación o reubicación de órganos jurisdiccionales, auxiliares o áreas 
administrativas.

Artículo 474. El procedimiento para arrendar inmuebles será el 
siguiente:

I. Las instancias competentes, de conformidad con lo establecido por 
el artículo 466 de este Acuerdo, localizarán los inmuebles idóneos que cum-
plan las especificaciones que sean convenientes para el Consejo;
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II. Las instancias encargadas de la búsqueda podrán auxiliarse de em-
presas dedicadas a bienes raíces para la localización de inmuebles;

III. Se solicitará al arrendador que exhiba los documentos que lo acre-
diten como propietario del inmueble, o que cuenta con la personalidad jurídica 
suficiente para ofrecerlo en arrendamiento y negociar los términos del mismo, 
así como los permisos y documentos que demuestren que el inmueble cuen-
ta con el uso de suelo correspondiente; y

IV. La Dirección General de Inmuebles y Mantenimiento, tratándose de 
inmuebles para albergar órganos jurisdiccionales, o las Administraciones, 
en el caso de las áreas administrativas, dictaminarán si el inmueble es viable 
y realizarán una estimación aproximada del monto de la inversión y tiempo 
de ejecución de las obras para que el inmueble esté en condiciones de ser 
ocupado, lo que se comunicará a la Dirección General de Recursos Materia-
les, cuando se trate de inmuebles ubicados en el Distrito Federal y zona 
conurbada.

Cuando se trate de espacios ubicados en el resto de la República Mexi-
cana, en los que se pretenda albergar áreas administrativas, el dictamen 
lo deberá elaborar la Coordinación de Administración Regional de que se 
trate, cumpliendo con los requisitos establecidos por la Dirección General de 
Inmue bles y Mantenimiento, y sólo en los casos en que el inmueble presen-
te afectaciones estructurales de importancia a consideración del área técnica 
de la Coordinación de Administración Regional, o los costos de adaptacio-
nes no se ajusten a lo establecido en el artículo 477 de este Acuerdo, así 
como cuando por circunstancias particulares se considere necesaria la inter-
vención de la Dirección General de Inmuebles y Mantenimiento, el dictamen 
técnico será elaborado por ésta última.

Artículo 475. Una vez definido el inmueble idóneo para el arren-
damiento, la Dirección General de Recursos Materiales o las Administraciones 
Regionales, según corresponda, deberán negociar el contrato, tomando en 
cuenta lo siguiente:

I. Que el precio sea acorde a las condiciones del mercado inmobiliario 
de la localidad, lo cual se verificará mediante avalúo de justipreciación de 
rentas, el cual podrá ser elaborado por las instituciones de crédito o socieda-
des nacionales de crédito o por la Sociedad de Ingenieros Civiles Valuadores, 
afiliada al Colegio de Ingenieros de México, por peritos especializados afiliados 
a las Sociedades Civiles o Colegios de Ingenieros de las localidades o aque-
llos registrados ante las autoridades correspondientes de los Estados, según 
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se considere más conveniente; sólo por excepción podrá solicitarse avalúo 
distinto a los antes indicados y, en casos urgentes, prescindirse del mismo; y

II. El monto de la renta podrá variar del establecido en el avalúo, pero 
se deberá solicitar la autorización de la Comisión de Administración, a la 
que se aportarán los elementos de juicio que demuestren la idoneidad del 
inmueble, sus ventajas en comparación con otras ofertas y la información de 
mercado de que se disponga.

Artículo 476. La Dirección General de Asuntos Jurídicos deberá pro-
porcionar a las instancias encargadas de la negociación, los modelos de con-
tratos de arrendamiento autorizados, así como una relación de los documentos 
necesarios para su tramitación; y si el arrendador acepta el modelo de contrato 
y exhibe los documentos de referencia, se llevará a cabo su formalización.

Si hubiere discrepancia con alguna de sus cláusulas, o el arrendador 
propone otro modelo de contrato, dicha situación se hará del conocimiento 
de la Dirección General de Asuntos Jurídicos para su análisis y, en su caso, 
aprobación. Si el dictamen es el de respetar el modelo de contrato aprobado por 
el Consejo y el arrendador no lo acepta, el asunto se someterá a la conside-
ración del Comité de Administración Inmobiliaria, por conducto de la Coor-
dinación de Administración Regional o de la Dirección General de Recursos 
Materiales, según corresponda, para que decida en definitiva.

Artículo 477. El monto de las erogaciones en mejoras y adaptaciones, 
con excepción de equipos de recuperación, no deberá exceder el equivalente 
a treinta y seis meses de la renta pactada y el tiempo requerido para la ejecu-
ción de las mejoras no deberá rebasar tres meses, contados a partir del inicio 
de la obra, salvo disposición en contrario del Comité de Administración 
Inmobiliaria.

Artículo 478. Corresponde a la Dirección General de Asuntos Jurídi-
cos elaborar y mantener actualizados los modelos de contrato que se utiliza-
rán en el Consejo, los cuales serán sometidos previamente a la aprobación de 
la Comisión de Administración.

Artículo 479. La vigencia de los contratos de arrendamiento que cele-
bre el Consejo, podrá iniciar en cualquier fecha del año y tener una duración 
que exceda el ejercicio presupuestal en que inicie su vigencia. Los compromi-
sos que abarquen más de dos ejercicios deberán autorizarse por la Dirección 
General de Programación y Presupuesto y atender lo estipulado para dichos 
casos en este Capítulo.
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En caso de contratos de arrendamiento cuya vigencia abarque más de 
un ejercicio fiscal, la Dirección General de Recursos Materiales, así como las 
Administraciones Regionales deberán prever el gasto que generará el contra-
to, su vencimiento y el margen de incremento de la renovación, al realizar el 
anteproyecto anual de presupuesto.

Artículo 480. La Coordinación de Administración Regional y la Direc-
ción General de Recursos Materiales, según corresponda, deberán prever y 
gestionar ante la Dirección General de Programación y Presupuesto, las dis-
ponibilidades presupuestales que garanticen el pago oportuno de las rentas 
y de los servicios necesarios para la operación eficiente de los inmuebles que 
se arrienden y que permitan efectuar con oportunidad las erogaciones indis-
pensables para su conservación, mantenimiento, mejora, adaptación y equi-
pamiento, lo cual deberá ser acorde con la programación anual prevista por 
el área solicitante.

Artículo 481. Los plazos de los contratos deberán pactarse con una 
vigencia suficiente que permita al Consejo, amortizar, en su caso, la inversión 
que se haya utilizado en su adaptación, para lo cual deberá observarse lo es-
tablecido en el artículo 474, fracción IV de este Acuerdo.

Artículo 482. Los incrementos anuales por concepto de renta podrán 
negociarse conforme a lo dispuesto en el Índice Nacional de Precios al Con-
sumidor, emitido por el Banco de México, correspondiente a la región en que 
se ubique el inmueble. Si el aumento pretendido por el arrendador rebasa el 
parámetro señalado, la Coordinación de Administración Regional o la Direc-
ción General de Recursos Materiales podrá negociar dicho monto hasta un 
tope igual al factor que fije el Índice General de Precios al Consumidor, y si la 
pretensión del arrendador rebasa ambos parámetros, el asunto deberá some-
terse a la consideración del Comité de Administración Inmobiliaria, por conduc-
to de la Coordinación de Administración Regional o de la Dirección General 
de Recursos Materiales, según corresponda para que, en su caso, previo 
acuerdo de la Comisión de Administración, se autorice la negociación.

La renovación de los contratos de arrendamiento celebrados por el 
Consejo, se realizará por la Dirección General de Recursos Materiales o por 
las Administraciones Regionales, según corresponda, con base en las normas 
establecidas en este Capítulo y los procedimientos que para tal efecto indique 
la primera.

Cuando el arrendador proponga cláusulas distintas a la normatividad 
vigente en la renovación del contrato, se procederá conforme a lo establecido 
en el artículo 476 de este Acuerdo.
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La renovación de los contratos que deban ser firmados por las áreas 
centrales del Consejo, en términos del artículo 483 de este Acuerdo, será ne-
gociada por los Administradores Regionales, quienes se encargarán de remi-
tir los contratos a las áreas referidas para su formalización.

La Dirección General de Recursos Materiales o las Administraciones 
Regionales como instancias responsables de la renovación de los contra-
tos, deberán iniciar la negociación de los que deban renovarse, con tres 
meses de anticipación a la conclusión de la vigencia de los contratos de 
arrendamiento.

El incremento de los importes de la renta, en ningún caso podrá llevar-
se a cabo dentro de un término inferior a un año.

Artículo 483. El instrumento contractual se formalizará de la siguiente 
manera:

I. Si el monto mensual de la renta es hasta 1320 veces el salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal, más el impuesto al valor agregado, la 
firma del contrato quedará a cargo del Director General de Recursos Materia-
les, cuando se trate de inmuebles ubicados en el Distrito Federal y zona co-
nurbada, y por el Coordinador de Administración Regional o Administradores 
Regionales, cuando se trate de inmuebles en el resto de la República 
Mexicana;

II. Si el monto mensual de renta es de 1321 a 2640 veces el salario mí-
nimo general vigente en el Distrito Federal, más el impuesto al valor agregado, 
el contrato de arrendamiento deberá suscribirse por los titulares de la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos y por el Coordinador de Administración Regio-
nal o el Director General de Recursos Materiales, según corresponda;

III. Si el monto mensual de la renta es de 2641 a 13200 veces el salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal, más el impuesto al valor agre-
gado, el contrato deberá suscribirse, previa autorización del Comité de Admi-
nistración Inmobiliaria, por los Directores Generales de Asuntos Jurídicos y 
por el Coordinador de Administración Regional o el Director General de Re-
cursos Materiales, según corresponda y por el Secretario Ejecutivo de Admi-
nistración; y

IV. Si el monto mensual de la renta es superior a 13200 veces el salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal, más el impuesto al valor agre-
gado, el contrato deberá ser firmado por los titulares a que se refiere la frac-
ción anterior, previa autorización de la Comisión de Administración.
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En todos los casos, las acciones tendentes a la formalización de los 
contratos quedarán a cargo de las instancias competentes en los términos del 
artículo 466 de este Acuerdo y deberán acatar las modalidades indicadas.

Las instancias responsables de la formalización de los contratos de 
arrendamiento, recabarán las copias necesarias con firma autógrafa de quienes 
en ella intervinieron, a fin de remitirlas a la Coordinación de Administración 
Regional y a las Direcciones Generales de Recursos Materiales; y de Asuntos 
Jurídicos, para que en cada una de estas áreas se lleve a cabo el resguardo y 
control correspondiente.

Una vez formalizado el contrato de arrendamiento se dará aviso a la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos para que proceda a solicitar, de con-
formidad con las disposiciones aplicables, la exención del pago de derechos 
por concepto de agua potable correspondiente.

Sólo podrán realizarse mejoras, adaptaciones e instalaciones de equi-
pos especiales, una vez que se haya firmado el contrato de arrendamiento por 
parte del arrendador, salvo que en casos excepcionales el Comité de Adminis-
tración Inmobiliaria determine lo contrario.

Artículo 484. Una vez firmado el contrato de arrendamiento será libe-
rado el pago correspondiente. Las áreas administrativas que efectúen pagos 
de renta sin contar con el contrato de arrendamiento debidamente firmado, 
incurrirán en responsabilidad, independientemente de que con posterioridad 
se cubra este requisito.

La periodicidad en el pago de las rentas no podrá ser inferior a un mes, 
debiéndose convenir y efectuar por periodos vencidos. Para estos efectos, se 
establecerán los procedimientos adecuados, con el objeto de que el pago 
se rea lice en un plazo máximo de quince días, contados a partir de la fecha 
del vencimiento de cada periodo.

Artículo 485. El Consejo en ningún caso deberá otorgar fianzas, ni 
realizar depósitos como garantía del cumplimiento de los contratos de 
arrendamiento.

Artículo 486. La Coordinación de Administración Regional y la Direc-
ción General de Recursos Materiales, deberán informar semestralmente a la 
Secretaría Ejecutiva de Administración y al Comité de Administración Inmobi-
liaria, los arrendamientos suscritos y las renovaciones que hayan realizado.
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SECCIÓN SEXTA
DE LOS BIENES INMUEBLES DEL PODER JUDICIAL  

DE LA FEDERACIÓN

Artículo 487. Todos los bienes inmuebles al servicio del Poder Judicial 
de la Federación, estarán sujetos a la jurisdicción federal y cualquier contro-
versia que surja sobre ellos será resuelta por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en términos del artículo 11, fracción XX, de la Ley 
Orgánica.

Artículo 488. Para efectos de este Capítulo, los bienes inmuebles al 
servicio del Poder Judicial de la Federación, con excepción de los arrendados 
o en comodato, de conformidad con la ley de la materia, son bienes nacionales 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación y por tanto son inalie-
nables, imprescriptibles e inembargables y no estarán sujetos a acción reivin-
dicatoria o de posesión, definitiva o provisional, o alguna otra por parte de 
terceros.

Artículo 489. Los particulares y las instituciones públicas definidas en 
el artículo 2, fracción V, de la Ley General de Bienes Nacionales podrán, en los 
términos previstos en este Capítulo, y siempre y cuando se justifique plena-
mente ante el Consejo, usar y aprovechar parcialmente los inmuebles al ser-
vicio del Poder Judicial de la Federación, con excepción de los inmuebles 
arrendados o en comodato, bajo la figura de la asignación temporal, gratuita 
u onerosa, sin que ello les confiera derecho real alguno, otorgándoles única-
mente el uso o aprovechamiento precisado en la autorización correspondien-
te, quienes deberán cumplir en todo momento las disposiciones normativas 
y procedimentales que para cada caso apliquen.

Artículo 490. Los bienes inmuebles a que se refiere el artículo 488 de 
este Acuerdo podrán ser asignados a alguna institución pública o a particu-
lares, previa solicitud por escrito, cuando se satisfagan alguna de las siguien-
tes condiciones:

I. Que tratándose de instituciones públicas se acredite el cumplimien-
to de sus fines y éstos sean acordes a los servicios que el Poder Judicial de la 
Federación presta en dichos inmuebles;

II. Que las superficies solicitadas no sean aprovechadas por el Poder 
Judicial de la Federación, o éste requiera la prestación de algún servicio a 
favor de sus servidores públicos o para el público usuario de la administra-
ción de justicia;
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III. Que el solicitante se comprometa a cubrir los costos inherentes al 
uso y conservación del inmueble, así como el pago de la contraprestación, 
cuando la asignación sea a título oneroso, otorgando las garantías que se 
determinen;

IV. Que se obligue a la devolución cuando sea requerido para ello, o 
cuan do deje de aprovecharlo para el propósito para el que le fue autori-
zado; y

V. Que en ningún caso, se trate de servidores públicos del Poder Judi-
cial de la Federación.

Artículo 491. Corresponderá al Secretario Ejecutivo de Administra-
ción, otorgar la autorización para la asignación temporal de espacios, que 
someta a su consideración los Directores Generales de Recursos Materia-
les; de Servicios Generales; y de Inmuebles y Mantenimiento, tratándose de 
inmuebles ubicados en el Distrito Federal y zona conurbada, así como del 
Coordinador de Administración Regional para los inmuebles ubicados en 
el resto de la República; quienes, previamente a la propuesta que formulen, 
deberán verificar que, con su otorgamiento, no se afecte el interés público, 
ni del Poder Judicial de la Federación.

En los lineamientos para la asignación temporal de espacios que aprue-
be la Comisión de Administración, se establecerá la obligación del Secretario 
Ejecutivo de Administración, de presentarle informes periódicos sobre las 
autorizaciones otorgadas.

Artículo 492. Las asignaciones se extinguirán o caducarán:

I. Por vencimiento del plazo por el que se otorgó;

II. Por renuncia del asignatario debidamente ratificada;

III. Por desaparición del objeto o justificación por el que se concedió;

IV. Por nulidad, revocación o caducidad; y

V. Por cualquier otra contenida en la autorización respectiva.

Será causa de caducidad no iniciar el uso o aprovechamiento del in-
mueble asignado, dentro del plazo señalado en la autorización.
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La Comisión de Administración será la instancia competente para de-
terminar respecto de la extinción o caducidad, previa propuesta que formule 
la Dirección General de Recursos Materiales, con el visto bueno de la de Di-
rección General de Asuntos Jurídicos.

Artículo 493. Las asignaciones serán revocadas por cualquiera de las 
siguientes causas:

I. Por dejar de cumplir con el fin para el que fue otorgada; dar al inmue-
ble un uso distinto al autorizado o no usarlo de conformidad con lo establecido 
en este Capítulo o en la autorización respectiva;

II. Realizar obras y adaptaciones sin contar con la previa autorización 
por escrito;

III. Causar daños al inmueble, a sus instalaciones o equipamiento, de-
bido a falta de mantenimiento, mal uso, negligencia y, en general, cualesquiera 
otro que le sea imputable al asignatario o a su personal;

IV. Por causa de interés público;

V. Por dejar de cubrir oportunamente la contraprestación establecida 
en la autorización respectiva; y

VI. Por ceder los derechos u obligaciones derivados de la autorización, 
o por dar en arrendamiento o comodato, fracciones de la superficie asignada, 
sin contar previamente con el permiso correspondiente.

La Comisión de Administración será la instancia competente para de-
terminar respecto de la revocación de las asignaciones, previa propuesta que 
formule la Dirección General de Recursos Materiales, con el visto bueno de la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos.

SECCIÓN SÉPTIMA
ADQUISICIÓN DE INMUEBLES

Artículo 494. La adquisición de bienes inmuebles para el servicio del 
Poder Judicial de la Federación, deberá orientarse invariablemente a la satis-
facción de sus necesidades de espacio, conforme a lo siguiente:

 
I. Las propuestas de adquisición de inmuebles, deberán ajustarse a los 

programas anuales y requerimientos para la adquisición y arrendamiento de 
inmuebles para atender las necesidades del Poder Judicial de la Federación;
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II. Acreditada la justificación para la adquisición de un inmueble en 
localidad determinada, deberá revisarse previamente el Sistema de Informa-
ción Inmobiliaria Federal y Paraestatal, con el objeto de verificar la existencia 
de inmuebles federales disponibles, parcial o totalmente, adecuados o conve-
nientes a las necesidades planteadas;

III. Independientemente de la gestión a que se refiere la fracción ante-
rior, la Dirección General de Servicios Generales y la Coordinación de Admi-
nistración Regional, por conducto de sus Administraciones Regionales y 
Delegaciones Administrativas, según corresponda, en los casos en que se 
estime conveniente, gestionarán ante las autoridades de las entidades fede-
rativas o municipales de la localidad  donde se requiera el inmueble, la do-
nación, permuta o, en su caso, comodato cuyas características, ubicación y 
dimensiones puedan ser aprovechados para la instalación, funcionamiento 
o reubicación de órganos jurisdiccionales o áreas administrativas. Tratándose 
de donación de terrenos, previamente a su aceptación, deberá verificarse que 
el término sujeto a condición para iniciar la construcción por parte del Con-
sejo, no sea menor a dos años;

IV. La Dirección General de Inmuebles y Mantenimiento deberá dicta-
minar si el inmueble que se pretende adquirir es viable para albergar a los 
órganos jurisdiccionales o áreas administrativas de que se trate y realizará la 
estimación aproximada del monto de la inversión y tiempo de ejecución de 
las obras para que el inmueble esté en condiciones de ser ocupado;

V. La Dirección General de Servicios Generales deberá recabar el dic-
tamen favorable a que se refiere la fracción anterior, así como las opiniones 
de la Coordinación de Seguridad del Poder Judicial de la Federación y de la 
Dirección General de Protección Civil y Salud en el Trabajo;

VI. A fin de garantizar los intereses del Consejo, la Dirección Gene-
ral de Servicios Generales recabará avalúo en el momento que lo estime 
oportuno;

VII. La Dirección General de Servicios Generales designará cuando lo 
estime oportuno, al Notario del Patrimonio Inmobiliario Federal.

La designación del Notario se hará de entre aquellos que conforman la 
lista que elabora la Secretaría de la Función Pública; y deberá recaer prefe-
rentemente en aquel que se ubique en la entidad federativa en que se localice 
el inmueble.
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El Notario designado, al aceptar realizar la prestación de sus servicios 
profesionales para estos efectos, deberá hacerlo de conformidad con lo dis-
puesto en este Acuerdo y demás disposiciones aplicables;

VIII. La Dirección General de Servicios Generales deberá obtener:

a) Planos del inmueble;

b) Dictamen de seguridad estructural;

c) Constancia de uso de suelo;

d) Escritura de propiedad del inmueble;

e) En su caso, instrumento donde consten las facultades para actos de 
dominio del apoderado o representante legal;

f) Identificación oficial del propietario, apoderado o representante legal;

g) Certificado de existencia o inexistencia de gravámenes; y

h) Los documentos que se requieran conforme a las disposiciones 
aplicables.

Para la obtención de los documentos a que se refiere el párrafo ante-
rior, la Dirección General de Servicios Generales podrá auxiliarse del Notario 
del Patrimonio Inmobiliario Federal designado, y de la Coordinación de Admi-
nistración Regional a través de sus Administraciones Regionales y Delegacio-
nes Administrativas.

El Notario del Patrimonio Inmobiliario Federal deberá verificar que el 
uso de suelo sea compatible con la finalidad para la cual se pretende adquirir 
el inmueble; y el cumplimiento de los requisitos legales de los documentos a 
que se refieren los incisos c) y h) de ésta fracción;

IX. Los documentos a que se refieren los incisos a) y b) de la fracción 
anterior, deberán contar con dictamen favorable de la Dirección General de 
Inmuebles y Mantenimiento;

X. El Notario del Patrimonio Inmobiliario Federal deberá revisar la do-
cumentación necesaria para la adquisición del inmueble y elaborará el pro-
yecto de instrumento jurídico que proceda para ese fin, para lo cual podrá 
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solicitar a la Dirección General de Servicios Generales la información y docu-
mentación que estime necesaria.

El proyecto que elabore el Notario del Patrimonio Inmobiliario Federal 
será remitido a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para su dictamen. 
Si ésta considera que dicho proyecto cumple con los requisitos necesarios 
para su suscripción, lo remitirá al titular de la Dirección General de Servi-
cios Ge nerales. En el supuesto contrario, formulará los comentarios y las 
observaciones que estime procedentes y, en su caso, las remitirá al Notario 
del Patrimonio Inmobiliario Federal. El dictamen de la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos debe precisar si los documentos a que se refiere la frac-
ción VIII, incisos d) a g) de este artículo cumplen favorablemente con los re-
quisitos legales.

Cuando el Notario del Patrimonio Inmobiliario Federal considere que 
resulta jurídicamente improcedente realizar la adquisición o que falten requi-
sitos para ello, elaborará un documento en el que especifique las razones de 
esa circunstancia y lo remitirá a la Dirección General de Asuntos Jurídicos, 
quien previa revisión y opinión del mismo lo remitirá a la Dirección General de 
Servicios Generales;

XI. El expediente de viabilidad para la adquisición del inmueble deberá 
contener la información relativa a su justificación; destino y ubicación; super-
ficie; características técnicas y funcionales; idoneidad de instalaciones; pre-
servación de imagen institucional, así como las constancias a que se refieren 
las fracciones II y, en su caso, III de este artículo;

XII. Antes de que ese expediente se someta a consideración del Comité 
de Administración Inmobiliaria, deberán preverse y gestionarse la disponibili-
dad presupuestal que permita la operación, así como las autorizaciones para 
las inversiones que, en su caso, se requieran para su adaptación, remodela-
ción o construcción, y los demás que resulten o se consideren necesarias 
para su fin;

XIII. La Dirección General de Servicios Generales deberá someter el 
expediente a consideración del Comité de Administración Inmobiliaria, para lo 
cual deberá acompañar los soportes documentales requeridos, salvo aque-
llos casos en que se estime conveniente presentarlo sin contar con la totali-
dad de estos; y

XIV. El Comité de Administración Inmobiliaria deberá analizar el expe-
diente y en caso de cumplir con los requisitos, emitir un dictamen de la 
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adquisición, en el cual se precise que los documentos presentados cumplen 
con los fines que se pretenden con la adquisición.

Artículo 495. La Dirección General de Inmuebles y Mantenimiento ela-
borará las normas con los datos técnicos de necesidades, requisitos y condi-
ciones que deban tener los inmuebles susceptibles de adquisición por parte 
del Consejo. 

Artículo 496. Para la adquisición de cualquier inmueble para uso del 
Poder Judicial de la Federación, se tomará en cuenta que el precio sea acorde 
a las condiciones del mercado inmobiliario de la localidad, lo cual se verifi-
cará mediante avalúo que será elaborado, a elección del Secretario Ejecutivo 
de Administración, por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales; por instituciones de crédito; sociedades nacionales de crédito; o 
por la Sociedad de Ingenieros Civiles Valuadores (SICIV), afiliada al Colegio de 
Ingenieros de México. Excepcionalmente podrá solicitarse más de un avalúo 
o bien uno distinto a los antes indicados.

El perito valuador designado deberá cumplir con la normatividad apli-
cable para la validez del avalúo.

El precio de la adquisición no podrá exceder al determinado por el avalúo 
a que se refiere el párrafo precedente. En caso de negativa del vendedor a 
aceptar dicho precio, y por razones debidamente justificadas, el Pleno podrá 
realizar los ajustes que considere convenientes.

Artículo 497. El titular de la Secretaría Ejecutiva de Administración, 
previo dictamen del Comité de Administración Inmobiliaria, someterá a la 
consideración de la Comisión de Administración la solicitud de autorización 
de la adquisición con el expediente debidamente integrado, el cual deberá 
contener la documentación a que alude el artículo 494 de este Acuerdo. Esto con 
el fin de que ese órgano colegiado proponga al Pleno, en su caso, la aproba-
ción de la adquisición. De ser aprobada por el Pleno, éste designará al servi-
dor público que deba suscribir por parte del Consejo el instrumento jurídico 
respectivo.

Cuando se considere aplicable la excepción a que se refiere el artículo 
494, fracción XIII, de este Acuerdo, el expediente podrá presentarse sin que 
esté debidamente integrado en los términos que prevé el párrafo anterior. 
En este supuesto, el Pleno podrá autorizar la adquisición del inmueble condi-
cionada al cumplimiento de los requisitos que exija la normatividad aplicable. 
En todo caso, el Comité de Administración Inmobiliaria será responsable de 
verificar dicho cumplimiento.
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En la recepción de los inmuebles, invariablemente se levantará acta 
circunstanciada en la que se haga constar el inventario, las condiciones de 
las instalaciones y equipos propios del inmueble, aplicándose en lo conducen-
te, las prevenciones consignadas en el artículo 471 de este Acuerdo.

Artículo 498. Aprobada por el Pleno la adquisición, el asunto se tur-
nará a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que por su conducto 
se comunique al Notario del Patrimonio Inmobiliario Federal antes designa-
do, que lleve a cabo las gestiones necesarias para formalizarla.  

Esta Dirección General verificará que una vez firmado el instrumento 
jurídico respectivo, se inscriba en los Registros Público correspondientes a 
la ubicación del inmueble, dando aviso de ello al Secretario Ejecutivo de 
Administración.

Artículo 499. En las operaciones contractuales en que participe el 
Poder Judicial de la Federación, por conducto del Consejo, y en términos de 
lo dispuesto por el artículo 98 de la Ley General de Bienes Nacionales, los hono-
rarios que correspondan conforme al arancel que establezca los honorarios 
de los notarios, se reducirán en un 50%.

Los honorarios comprenderán las gestiones y trámites que, en su caso, 
lleve a cabo el Notario del Patrimonio Inmobiliario Federal para la obtención 
de los documentos a que se refiere el artículo 494, fracción VIII, de este Acuerdo, 
con independencia de que se formalice la adquisición.

SECCIÓN OCTAVA 
DE LA ENAJENACIÓN Y DESINCORPORACIÓN DE INMUEBLES

Artículo 500. Los bienes inmuebles al servicio del Poder Judicial de la 
Federación que le hayan sido destinados para la prestación de un servicio 
público mediante decreto presidencial o acuerdo administrativo y se encuen-
tren incorporados al régimen de dominio público de la Federación, que no le 
sean útiles, ni sean susceptibles de asignarse o reasignarse entre sus órganos 
jurisdiccionales o áreas administrativas, serán puestos a disposición de la Se-
cretaría de la Función Pública por el Responsable Inmobiliario, previo acuer-
do favorable del Pleno.

Artículo 501. Para los efectos precisados en el párrafo anterior, el Co-
mité de Administración Inmobiliaria, deberá documentar y acreditar la inu-
tilidad del inmueble y presentar al Pleno, con la opinión de la Comisión de 
Administración, el dictamen que sirva de base para resolver lo conducente.
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Para los efectos de este Capítulo, se consideran inmuebles sin utilidad 
institucional, aquéllos que por sus características o condiciones físicas, funcio-
nalidad, imagen institucional, ubicación, seguridad estructural, restricciones 
de uso, mantenimiento o conservación, no son susceptibles de ser aprove-
chados de manera razonable y suficiente para satisfacer las necesidades de 
los órganos jurisdiccionales o áreas administrativas, conforme al dictamen 
que emita la Dirección General de Inmuebles y Mantenimiento.

La devolución de los inmuebles se formalizará mediante la elaboración 
de las actas de entrega recepción correspondientes, siguiendo en lo aplica-
ble el procedimiento señalado en el artículo 68 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, quedando relevado el Poder Judicial de la Federación, a partir de 
ese momento, de cualquier responsabilidad o gasto derivado de su conserva-
ción, mantenimiento o vigilancia sobre el mismo.

Artículo 502. Los inmuebles que por cualquier título haya adquirido el 
Poder Judicial de la Federación, que dejen de ser útiles para los fines para 
los cuales hayan sido destinados, podrán ser objeto de los siguientes actos 
de disposición:

I. Enajenación a título oneroso;

II. Permuta con entidades de la administración pública paraestatal; los 
gobiernos de los estados, del Distrito Federal y de los municipios, cuando por 
su ubicación, características y aptitudes satisfagan las necesidades de las 
partes;

III. Afectación a fondos de fideicomisos públicos en los que el Poder 
Judicial de la Federación sea fideicomitente o fideicomisario; y

IV. Donación a favor de los gobiernos de los estados, del Distrito Federal 
y de los municipios, para que se utilicen los inmuebles en servicios de admi-
nistración de justicia locales, fines de asistencia social, o para promover 
acciones de interés general o de beneficio colectivo.

Los ingresos provenientes por la enajenación de inmuebles a título 
oneroso, en los términos de la fracción II del artículo 243 de la Ley Orgánica, 
pasarán a integrar el patrimonio del Fondo de Apoyo a la Administración de 
Justicia.

Artículo 503. Previamente a la realización de alguno de los actos de dis-
posición a que se refiere el artículo anterior, tratándose de bienes inmuebles 
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sujetos al régimen de dominio público de la Federación, el Pleno emitirá el 
acuerdo de desincorporación correspondiente, el cual deberá ser publicado 
en el Diario Oficial de la Federación e inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad Federal.

Los inmuebles considerados como monumentos históricos o artísticos 
conforme a la ley de la materia, o la declaratoria correspondiente, no podrán 
ser objeto de desincorporación del régimen de dominio público.

Artículo 504. Para disponer de los inmuebles que no resulten útiles 
para los fines del Poder Judicial de la Federación y proceder a su enajenación, 
bajo cualquiera de los títulos a que se refiere el artículo 502 de este Acuer-
do, el Comité de Administración Inmobiliaria propondrá a la Comisión de 
Administración el punto para acuerdo respectivo, en el cual justificará las 
razones para la enajenación, así como la recomendación de la forma en que 
ésta deberá llevarse a cabo, de tal manera que los intereses del Poder Judicial 
de la Federación queden debidamente preservados.

Una vez que la Comisión de Administración analice la propuesta refe-
rida, de estimarla procedente, la someterá a la aprobación del Pleno, para 
que resuelva en definitiva y confirme el tipo de enajenación que deberá llevar-
se a cabo, así como las condiciones particulares de la operación, el precio de 
venta, en su caso, y el servidor público facultado para suscribir el contrato 
respectivo.

Artículo 505. Tratándose de terrenos donados condicionalmente al 
Poder Judicial de la Federación, por conducto del Consejo, por parte de go-
biernos estatales, del Distrito Federal o municipales y estén sujetos a un plazo 
determinado para la construcción o instalación de órganos jurisdiccionales 
o áreas administrativas, al término de éste, sin que se hubiere iniciado la cons-
trucción pactada, podrá optarse por solicitar y negociar una prórroga al plazo 
convenido, o bien, en el supuesto de que no se tengan previsiones presupues-
tales para ello, deberá ser devuelto a la autoridad donante.

Artículo 506. Los bienes inmuebles que se ofrezcan en permuta al 
Poder Judicial de la Federación, por conducto del Consejo, deberán satisfacer 
los requerimientos de ubicación, funcionalidad, seguridad e imagen institu-
cional que autorice el Pleno, así como acreditar un mejor aprovechamiento 
comparativamente con el bien que se desea permutar, a juicio de las áreas 
normativas u operativas involucradas.
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Artículo 507. El Responsable Inmobiliario del Consejo, de conformi-
dad a lo dispuesto por la Ley General de Bienes Nacionales, informará a la 
Secretaría de la Función Pública de los actos jurídicos relativos a la adquisi-
ción, desincorporación y enajenación de bienes inmuebles al servicio del 
Poder Judicial de la Federación.

SECCIÓN NOVENA
DE LAS LICITACIONES PÚBLICAS

Artículo 508. La enajenación a título oneroso de los inmuebles del 
Poder Judicial de la Federación, a que se refiere la fracción I del artículo 502 
de este Acuerdo, se llevará a cabo mediante licitación pública, salvo aquellos 
que sean enajenados a instituciones o entidades públicas, a propietarios de 
predios colindantes, a organizaciones sindicales reconocidas por la legisla-
ción laboral vinculadas al Poder Judicial de la Federación, o a aquéllas perso-
nas físicas o morales que realicen actividades de asistencia social, acciones 
de interés general y de beneficio colectivo, a juicio del Pleno, en los cuales la 
venta se efectuará a través de adjudicación directa, previa la acreditación de 
los supuestos respectivos.

Artículo 509. En las enajenaciones a título oneroso a que se refiere el 
artículo anterior, deberá solicitarse y obtenerse un avalúo en los términos 
precisados en el artículo 496 de este Acuerdo, para determinar su valor base.

Artículo 510. La licitación pública es el procedimiento a través del cual 
el Consejo, mediante una convocatoria pública, elige a la persona física o 
moral que le ofrezca el mejor precio por la adquisición de un inmueble.

Artículo 511. Las convocatorias públicas para la enajenación por lici-
tación de bienes inmuebles deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación.

Las convocatorias deberán contener los siguientes datos:

I. Estar redactada en español;

II. Contener la indicación de que es el Consejo quien convoca;

III. Descripción, ubicación y precio de avalúo del bien inmueble;

IV. Lugar, fecha y horario en que los interesados podrán obtener las 
bases y, en su caso, el costo y forma de pago de las mismas;
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V. Lugar, fecha y hora de celebración del acto de apertura de las ofertas 
económicas y, en su caso, del fallo;

VI. Forma y porcentaje de la garantía de seriedad de las ofertas; y

VII. Documentación que deberán presentar los interesados.

Artículo 512. La Dirección General de Recursos Materiales realizará 
las licitaciones públicas en los plazos siguientes:

I. La consulta y, en su caso, venta de bases se realizará durante un 
plazo mínimo de diez días hábiles, contados a partir de la fecha de publica-
ción de la convocatoria;

II. Entre el último día de venta de bases y el acto de apertura de pro-
puestas deberá mediar un plazo mínimo de diez días hábiles;

III. Las visitas al inmueble serán llevadas a cabo durante los cinco días 
hábiles siguientes al último día de venta de bases, mediando un plazo mínimo 
de cinco días hábiles entre su celebración y el acto de apertura de propuestas;

IV. Para la emisión del informe ejecutivo deberá mediar un plazo máxi-
mo de veinte días hábiles contados a partir de la fecha en que tenga verifica-
tivo el acto de apertura de propuestas; y

V. Entre la presentación del informe ejecutivo al Comité de Administra-
ción Inmobiliaria y la emisión del fallo, mediará un plazo máximo de diez días 
hábiles.

Artículo 513. Las bases que emita el Consejo para las licitaciones pú-
blicas, se pondrán a disposición de los interesados, en el domicilio señalado 
para tal efecto, a partir del día de publicación de la convocatoria. Las bases 
deberán contener como mínimo lo siguiente:

I. Que las emite el Consejo;

II. Descripción completa, ubicación y precio de avalúo del inmueble;

III. Lugar, fecha y hora de celebración del acto de apertura de ofertas 
económicas y, en su caso, del fallo;
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IV. Requisitos que deberán cumplir quienes deseen participar, entre 
otros, la identificación del participante, la obligación de garantizar la seriedad 
de su oferta, de firmar las bases, así como de presentar la oferta en sobre 
cerrado y, en su caso, el comprobante de pago de las bases;

V. Instrucciones para la presentación de las ofertas;

VI. Fecha límite de pago del bien inmueble, en caso de ser adjudicado;

VII. Criterios de adjudicación;

VIII. Señalamiento de que será causa de descalificación el incum-
plimiento de alguno de los requisitos establecidos en las bases, así como 
el que las ofertas presentadas no cubran el precio de avalúo fijado para el 
inmueble;

IX. Causas por las cuales la licitación podrá declararse desierta;

X. Indicación de que la garantía de seriedad de las ofertas se hará efec-
tiva en caso de que el adjudicado incumpla con el pago del bien inmueble; y

XI. Incluir un señalamiento relativo a una declaración de integridad, de 
tal manera que los licitantes al presentar las bases firmadas acepten, bajo 
protesta de decir verdad, de que se abstendrán de adoptar conductas, por sí 
mismos o a través de interpósita persona para que los servidores públicos del 
Consejo, induzcan o alteren la evaluación de las ofertas, el resultado del proce-
dimiento u otros aspectos que les otorguen condiciones más ventajosas con 
relación a los demás participantes.

Artículo 514. En los procedimientos de enajenación por licitación pú-
blica, el Consejo exigirá de los interesados en adquirir bienes, que garanticen 
la seriedad de sus ofertas mediante cheque certificado o de caja a favor del 
Consejo.

El monto de la garantía será por el equivalente al 10% del precio de 
avalúo, la que será devuelta a los interesados al término del acto de fallo, 
salvo aquélla que corresponda al licitante ganador, la cual se retendrá a título de 
garantía del cumplimiento del pago de los bienes adjudicados y su importe 
se podrá aplicar a la cantidad que se hubiere obligado a cubrir.

Corresponderá a la Dirección General de Recursos Materiales calificar, 
aceptar, registrar, conservar en guarda y custodia y devolver las garantías que 
los licitantes presenten en la enajenación de bienes.
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Artículo 515. Toda persona interesada que satisfaga los requisitos de 
las bases tendrá derecho a presentar ofertas.

En la fecha y hora previamente establecidas, la Dirección General de 
Recursos Materiales deberá proceder a iniciar el acto de apertura de ofertas 
económicas, en el cual se dará lectura en voz alta de las propuestas presenta-
das por cada uno de los licitantes, informándose de aquellas que, en su caso, se 
desechen debido a que el participante no cumpla con alguno de los requisi-
tos establecidos y las causas que motiven tal determinación.

Además, con la participación de la Contraloría y de la Dirección Gene-
ral de Asuntos Jurídicos, levantará el acta respectiva a fin de dejar constancia 
de los actos de apertura de ofertas económicas y de fallo, la cual será firmada 
por los asistentes. La omisión de firma por parte de los licitantes no invalidará 
su contenido y efectos.

Artículo 516. Para la adjudicación del bien inmueble, la Dirección 
General de Recursos Materiales elaborará un informe ejecutivo que deberá 
contener el cuadro comparativo de las propuestas económicas presentadas, 
indicando aquellas que cumplan con los requisitos establecidos en las bases, 
así como la propuesta de adjudicación.

Artículo 517. Una vez autorizada la adjudicación por el Comité de 
Administración Inmobiliaria, previo acuerdo de la Comisión de Administra-
ción, la Dirección General de Recursos Materiales notificará por escrito el 
resultado del fallo a los participantes, informándole al ganador que deberá 
comparecer en la fecha que se señale para la firma de las escrituras públicas 
ante el Notario Público que haya designado el Consejo y en ese acto cubra la 
totalidad del precio de la compraventa del inmueble.

Artículo 518. En caso de que el licitante ganador incumpla con el pago 
del bien inmueble adjudicado, el Consejo hará efectiva la garantía correspon-
diente y podrá adjudicar dicho bien sin necesidad de un nuevo procedimiento 
al participante que haya presentado la siguiente mejor oferta, siempre y cuando 
ésta no sea inferior al precio base determinado por el avalúo.

Artículo 519. La Dirección General de Recursos Materiales declarará 
desierta la licitación pública en los siguientes supuestos:

I. Que no se registren concursantes a la licitación;
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II. Que ninguna de las propuestas presentadas reúna los requisitos 
establecidos en las bases de la licitación;

III. Que las ofertas presentadas estén por debajo del precio base deter-
minado por el avalúo; y

IV. Por razones de interés general.

El Consejo podrá cancelar una licitación por caso fortuito o fuerza 
mayor, o cuando existan circunstancias debidamente justificadas que extin-
gan la necesidad para enajenar bienes, y que de continuarse con el proce-
dimiento pudiera ocasionar un daño o perjuicio al Consejo. En tal caso, se 
efectuará a los licitantes el reembolso de gastos debidamente justificados y 
comprobables.

Artículo 520. Si realizada una licitación pública, el inmueble de que se 
trate no se vende, el Consejo podrá optar, para asegurar las mejores condicio-
nes en cuanto a precio, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, por 
alguna de las siguientes alternativas de venta:

I. Celebrar una segunda licitación, señalando como postura legal el 
80% del valor base determinado por el avalúo. De no venderse el inmueble, 
podrá proceder a celebrar una tercera licitación, estableciéndose como pos-
tura legal el 60% del valor base;

II. Adjudicar directamente el inmueble a la persona que cubra el valor 
base determinado por el avalúo; o

III. Adjudicar el inmueble en caso de haberse efectuado una segunda 
o tercera licitación pública, sin venderse el bien y no existir propuesta para 
cubrir el precio base, a quien cubra la postura legal de la última licitación que 
se hubiere realizado.

SECCIÓN DÉCIMA
APROVECHAMIENTO, CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO  

DE INMUEBLES

Artículo 521. Es facultad del Consejo proveer los espacios físicos, sufi-
cientes y adecuados, para la operación y funcionamiento de los órganos juris-
diccionales y áreas administrativas.
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Artículo 522. Las Direcciones Generales de Inmuebles y Mantenimiento; 
de Recursos Materiales; de Servicios Generales, y la Coordinación de Admi-
nistración Regional, de acuerdo con sus atribuciones, serán responsables de 
proponer al Comité de Administración Inmobiliaria, para la autorización del 
Pleno, previa opinión de la Comisión de Administración, las políticas, crite-
rios y normas de diseño para la asignación, utilización y aprovechamiento de 
los espacios físicos en los inmuebles administrados por el Consejo, que servi-
rán de base para la ejecución de las obras y proyectos arquitectónicos acordes 
a las necesidades y requerimientos, observando los principios de homoge-
neidad, austeridad, racionalidad y funcionalidad. Además, los proyectos y las 
obras respectivas deberán reflejar la imagen institucional del Poder Judicial 
de la Federación.

Los criterios y políticas deberán comprender la estandarización de es-
pacios, mobiliario, equipo de administración, informático y de comunicación 
requerido, así como regular su aplicación dentro de los procesos de diseño 
que se efectúen dentro y fuera del Consejo, tanto en obra nueva, como en 
remodelaciones y adaptaciones, en inmuebles propios, destinados, arrenda-
dos o en comodato.

El Responsable Inmobiliario coordinará y supervisará la realización de 
los trabajos a que se refiere este artículo.

Artículo 523. Con la finalidad de que sea sometida a la aprobación de 
la Comisión de Administración, el Responsable Inmobiliario del Consejo coor-
dinará los trabajos necesarios para que las áreas competentes formulen una 
propuesta de criterios generales relativos al diseño arquitectónico, de mate-
riales, equipos y mobiliario con características específicas y un análisis de 
áreas en cuanto a metros cuadrados de superficie requeridos por órganos 
jurisdiccionales o áreas administrativas.

Asimismo, deberán considerarse en la propuesta los parámetros de 
superficie asignada por tipo de usuario, tomando en cuenta las caracterís-
ticas máximas a cumplir y los estándares de acabados, servicios y equipos, 
asignados por actividad de los servidores públicos del Consejo.

Artículo 524. Corresponde a las Administraciones Regionales y Dele-
gaciones Administrativas, atender las necesidades de conservación y mante-
nimiento de los inmuebles ubicados en el interior de la República, aplicando 
las políticas, métodos y procedimientos autorizados. Para los inmuebles loca-
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lizados en el Distrito Federal y zona conurbada, tales responsabilidades 
recaen en la Dirección General de Recursos Materiales, por conducto de los 
Administradores de los inmuebles. La Dirección General de Inmuebles y 
Mantenimiento deberá proporcionar el apoyo que se requiera, cuando las 
actividades de conservación y mantenimiento, por su naturaleza o magnitud, 
rebasen los montos de los parámetros que se tengan establecidos.

Artículo 525. La Coordinación de Seguridad del Poder Judicial de la 
Federación tiene a su cargo la operación de los sistemas de seguridad y vigi-
lancia de los inmuebles; la realización de los estudios para la instalación de 
los equipos de seguridad y emergencia con que se deban contar en los cen-
tros de trabajo. 

La Dirección General de Protección Civil y Salud en el Trabajo y la 
Coordinación de Administración Regional, a través de las Administraciones 
Regionales y Delegaciones Administrativas, en sus respectivos ámbitos de 
competencia y responsabilidad, tienen a su cargo la realización de los estu-
dios para la prevención de siniestros; y la instalación de los equipos de emer-
gencia con que se deban contar en los centros de trabajo. 

Las tres unidades administrativas, deberán gestionar y dar seguimien-
to, ante las áreas administrativas competentes, las necesidades de mante-
nimiento preventivo y correctivo que puedan afectar la seguridad de las 
personas y de los bienes inmuebles.

SECCIÓN DÉCIMA PRIMERA
DEL CATASTRO Y CONTROL DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO

Artículo 526. El inventario de inmuebles del Poder Judicial de la Fede-
ración comprende el acervo de todos los bienes inmuebles administrados por 
el Consejo.

Artículo 527. El Responsable Inmobiliario, a través del Coordinador de 
Administración Regional, y de los Directores Generales de Recursos Materia-
les; y de Servicios Generales, en su ámbito de competencia, deberán establecer 
y mantener actualizado, con carácter permanente, un sistema de administra-
ción de inmuebles, que contendrá la información del inventario de los bienes 
inmuebles a que se refiere el artículo anterior.

La Coordinación de Administración Regional, a través de sus Adminis-
traciones Regionales y Delegaciones Administrativas, deberá proporcionar la 
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información requerida por la Dirección General de Recursos Materiales, 
cuando se trate de inmuebles adquiridos, en destino y comodato que se encuen-
tren a disposición del Consejo, en el interior de la República.

Cualquier modificación que se realice respecto al inventario, régimen 
jurídico, obra pública y, en general, aquella que afecte su situación física, jurí-
dica o administrativa, deberá informarse de inmediato a la Dirección General 
de Recursos Materiales, para la actualización del catastro general.

Artículo 528. El Catastro de Inmuebles del Consejo es el registro siste-
matizado de documentos que contiene el control de la situación física y jurí-
dica, así como administrativa de los inmuebles adquiridos o destinados al 
Poder Judicial de la Federación.

Artículo 529. El Catastro de Inmuebles del Consejo tiene como propó-
sito constituir un instrumento de apoyo y consulta para alcanzar sus fines en 
las labores sustantivas de las áreas administrativas, mediante su plena identi-
ficación física.

Artículo 530. Corresponde a la Dirección General de Recursos Mate-
riales, la compilación, organización, guarda, actualización y control de la infor-
mación y documentación relativa al catastro de los inmuebles administrados 
por el Poder Judicial de la Federación.

La Coordinación de Administración Regional, y las Direcciones Gene-
rales de Asuntos Jurídicos; y de Inmuebles y Mantenimiento, en su ámbito 
de competencia, proporcionarán oportunamente a la Dirección General de 
Recursos Materiales la información y documentación a que se refiere el pá-
rrafo anterior.

Artículo 531. El Catastro de Inmuebles del Consejo contendrá, cuando 
menos, la siguiente información y documentación:

I. Clave del inmueble;

II. Dictamen técnico de las características del inmueble, elaborado por 
la Dirección General de Inmuebles y Mantenimiento;

III. Situación jurídica, en específico si se trata de adquisición, destino 
o comodato;
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IV. En su caso, valor de adquisición del inmueble;

V. Original de la escritura pública del contrato o instrumento donde 
conste la adquisición o legal posesión del inmueble o, en su caso, el acuerdo 
de destino;

VI. Datos de inscripción en los registros públicos de la propiedad fede-
ral y de la entidad federativa donde se ubique físicamente el inmueble;

VII. Acta de entrega-recepción en que se haga constar el inventario, 
condiciones de instalación y equipos propios del inmueble, o a falta de ésta, 
constancia suscrita por el responsable del inmueble que así lo señale; y

VIII. En su caso, órganos jurisdiccionales o áreas administrativas alo-
jados en el inmueble.

Artículo 532. La Coordinación de Administración Regional y la Direc-
ción General de Recursos Materiales, y las Administraciones Regionales, infor-
marán al Responsable Inmobiliario todo cambio de situación respecto de los 
inmuebles administrados en cada entidad federativa, considerando la obliga-
ción del Consejo de salvaguardarlos, llevando a cabo las acciones pertinentes 
a fin de evitar que los mismos sean objeto de invasiones por terceros, vanda-
lismo o de tiradero de desechos.

En toda adquisición de inmuebles, la Dirección General de Servicios 
Generales deberá tramitar, tan pronto como sea posible, que los servicios de 
agua potable y energía eléctrica se presten a nombre del Consejo.

Para el caso de las contribuciones vinculadas a los inmuebles al servi-
cio del Poder Judicial de la Federación, se deberá dar aviso a la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos, para que gestione las exenciones de pago que 
procedan, salvo lo previsto en el artículo 176, fracción XII, del Acuerdo Gene-
ral del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reglamenta la organi-
zación y funcionamiento del propio Consejo.

Asimismo, se establecerán las medidas de seguridad, vigilancia y pro-
tección civil, para preservar la seguridad e integridad física de los servidores 
públicos, público usuario y, en general, de los bienes que conforman su patri-
monio, las cuales deberán ser compatibles con las expedidas por las auto-
ridades federales y locales.
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CAPÍTULO TERCERO 
INSTRUMENTOS JURÍDICOS

Artículo 533. Los titulares de las áreas administrativas, los Adminis-
tradores Regionales, los Delegados Administrativos y los Administradores de 
Edificios en el Distrito Federal y zona conurbada, deberán remitir a la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos, previamente a su suscripción, los proyectos de 
contratos, convenios, órdenes de servicio, pedidos, bases de coordinación o 
cualesquiera otro instrumento que generen derechos u obligaciones de cualquier 
tipo al Consejo, que elaboren en el ámbito de su competencia, a efecto de que 
dicha área emita la opinión o dictamen de procedencia que corresponda.

Artículo 534. La remisión de los documentos a que se refiere el artícu-
lo anterior, debidamente acompañada de la documentación soporte, salvo 
casos excepcionales, deberá realizarse con, por lo menos, cinco días hábiles 
de anticipación a la fecha programada para su suscripción, inserta en el pro-
pio instrumento o, en su caso, la que fije el inicio de su vigencia y efectos.

La Dirección General de Asuntos Jurídicos por su parte, emitirá la opinión 
o el dictamen de procedencia o, en su caso, las observaciones conducentes, 
en un plazo no mayor a tres días hábiles, contados a partir de la recepción del 
proyecto, siempre y cuando éste sea acompañado de los soportes documen-
tales indispensables para ello. De resultar incompleta la información docu-
mental, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a su recepción, deberá 
requerirse la faltante, con la finalidad de que la misma sea remitida a la bre-
vedad posible.

Artículo 535. Los contratos, convenios, pedidos u órdenes de servicio 
que se celebren; bajo la más estricta responsabilidad de los titulares de las áreas 
administrativas; conforme a las disposiciones contenidas en el Título Primero 
del  Libro Tercero, de este Acuerdo; y ajustándose a los formatos elaborados por 
la Dirección General de Asuntos Jurídicos y aprobados por los órganos cole-
giados respectivos, quedan exceptuados de la obligación de obtener opinión 
o dictamen de procedencia por parte de la citada unidad administrativa.

En estos casos, dichos instrumentos, una vez suscritos, deberán ser 
remitidos para su registro y custodia a la Dirección General de Asuntos Jurí-
dicos en los términos previstos en este Capítulo.

La excepción antes señalada, no será aplicable cuando se trate de con-
trataciones que deriven de licitación pública, adjudicaciones directas que 
se realicen con fundamento en el artículo 341, fracción II, de este Acuerdo o 
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se trate de obra pública y servicios relacionados con la misma que efectúe 
este Consejo.

Artículo 536. Todos los contratos, convenios y demás instrumentos 
jurídicos que sean opinados favorables o dictaminados procedentes, deberán 
ser firmados o rubricados por el Director General de Asuntos Jurídicos o por 
el servidor público autorizado para ello, o en su caso, marcados, sellados o 
perforados, según se determine por la Comisión de Administración, para 
acreditar la revisión jurídica de los mismos.

Artículo 537. La Dirección General de Asuntos Jurídicos tendrá a su 
cargo el registro y resguardo de todos los instrumentos jurídicos a que se refiere 
el Título Primero del  Libro Tercero, de este Acuerdo, en original o copia debida-
mente certificada, sin perjuicio de que los titulares de las áreas administrativas 
tengan sus propios archivos documentales; para lo anterior, los titulares de 
las áreas antes señaladas deberán remitirlos dentro de los treinta días naturales 
siguientes a su formalización.

Artículo 538. Para la inscripción en el Registro de Instrumentos Jurí-
dicos, la Dirección General de Asuntos Jurídicos establecerá, organizará y 
mantendrá actualizado, de manera permanente, un registro electrónico que 
contendrá, de manera consecutiva, los datos de todos los instrumentos jurí-
dicos que hayan sido suscritos.

Artículo 539. Los datos a que se refiere el artículo anterior contendrán, 
cuando menos, la siguiente información:

I. Número consecutivo de registro;

II. Tipo de instrumento jurídico;

III. Partes que intervienen en su suscripción;

IV. Breve descripción de su objeto; y

V. Vigencia.

Artículo 540. La custodia y resguardo de los instrumentos jurídicos se 
ajustará a las disposiciones contenidas en el Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Perso-
nales y Archivos.
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CAPÍTULO CUARTO
ANTICORRUPCIÓN EN CONTRATACIONES PÚBLICAS

Artículo 541. El Consejo es autoridad competente para aplicar la Ley 
Anticorrupción y, por ende, para dictar las disposiciones administrativas 
necesarias para su adecuado cumplimiento en las contrataciones públicas a 
su cargo.

Artículo 542. En el ámbito de su competencia y únicamente para efectos 
administrativos, la Comisión de Administración interpretará la Ley  Anticorrup-
ción y este Capítulo. La Comisión de Administración podrá someter el asunto 
al Pleno cuando estime que éste, debe fijar la interpretación.

Artículo 543. A propuesta de la Comisión de Administración, el Pleno 
podrá autorizar la celebración de los convenios en el ámbito de la Ley Antico-
rrupción. En el acuerdo de autorización se determinará el servidor público que 
deba suscribir el convenio en representación del Consejo.

SECCIÓN PRIMERA
INVESTIGACIÓN

Artículo 544. La Contraloría conocerá, por conducto de la Dirección 
General de Responsabilidades, de las presuntas infracciones objeto de la Ley 
Anticorrupción e iniciará las investigaciones reguladas en su Capítulo Tercero 
y demás disposiciones aplicables por:

I. Denuncia, impresa o electrónica; y

II. De oficio.

El Pleno y la Comisión de Administración podrán instruir de oficio el 
inicio de las investigaciones.

Artículo 545. Las denuncias se presentarán ante la Contraloría a través 
de la Dirección General de Responsabilidades. Ésta podrá prevenir al denun-
ciante para que, en un término no mayor a cinco días hábiles, aclare, precise 
o amplíe los hechos motivo de la denuncia o aporte mayores elementos pro-
batorios que acrediten las presuntas infracciones.

En caso que la denuncia se presente ante área administrativa distinta de 
la Dirección General de Responsabilidades, el servidor público que la reciba 
deberá remitírsela sin dilación.
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Artículo 546. En términos de la Ley Anticorrupción, los servidores pú-
blicos tendrán la obligación de denunciar por escrito y de manera inmediata 
las posibles infracciones que sean de su conocimiento. El incumplimiento de 
esta obligación será motivo de responsabilidad.

Artículo 547. Advertida la posible existencia de infracción, la Contraloría 
iniciará la etapa de investigación y abrirá el expediente respectivo, determina-
ción de la cual dará aviso a la Comisión de Administración.

Artículo 548. Si derivado de las investigaciones se advierte la parti-
cipación de servidor público en presuntas irregularidades en materia de 
contrataciones públicas, la Contraloría deberá proceder conforme a la norma-
tividad aplicable.

Artículo 549. La Contraloría formulará las solicitudes de información 
establecidas en el artículo 14 de la Ley Anticorrupción.

Artículo 550. La Contraloría podrá solicitar a Estado extranjero infor-
mación que requiera para la investigación en términos del artículo 5, párrafo 
tercero, de la Ley Anticorrupción, además de promover las acciones estable-
cidas en su artículo 15, segundo párrafo.

Artículo 551. La investigación deberá realizarse en un plazo no mayor 
a seis meses, el cual podrá prorrogarse por causa justificada, considerando el 
término de la prescripción.

SECCIÓN SEGUNDA
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR

Artículo 552. Concluida la investigación la Contraloría, en el plazo de 
diez días hábiles, emitirá acuerdo de inicio del procedimiento administrativo 
sancionador; de no encontrar elementos suficientes para demostrar la exis-
tencia de la infracción y la probable responsabilidad del infractor, el acuerdo 
será de conclusión y archivo del expediente. Esto último, sin perjuicio de lo 
establecido por el artículo 17, párrafo segundo, de la Ley Anticorrupción.

La determinación de la Contraloría deberá hacerse del conocimiento 
de la Comisión de Administración.

Artículo 553. Iniciado el procedimiento administrativo sancionador la 
Contraloría, por conducto de la Dirección General de Responsabilidades, lo tra-
mitará y resolverá de conformidad con la Ley Anticorrupción y este Capítulo.
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Artículo 554. Para la determinación de las infracciones establecidas 
en el Capítulo Segundo de la Ley Anticorrupción, se observará lo dispuesto en la 
normatividad aplicable al Consejo en materia de contrataciones públicas.

Artículo 555. El recurso de revisión contra la resolución del proce-
dimiento administrativo sancionador, que establece el artículo 24 de la Ley 
Anticorrupción, deberá presentarse a la Contraloría quien, en su caso, lo admi-
tirá y remitirá a la Comisión de Administración para su resolución.

Artículo 556. Las sanciones impuestas de manera definitiva se publi-
carán por la Contraloría conforme a la Ley Anticorrupción. En términos de 
ésta, la Contraloría deberá notificar a la Tesorería de la Federación las multas 
que se impongan, para los efectos a que haya lugar.

Durante el plazo en que las personas se encuentren inhabilitadas, el 
Consejo no podrá otorgarles subsidios, donativos y otros beneficios previstos 
en la normatividad aplicable.

Artículo 557. La Contraloría registrará las resoluciones definitivas del 
procedimiento administrativo sancionador que establezcan sanción.

TÍTULO SEGUNDO
BIENES 

CAPÍTULO PRIMERO 
DESINCORPORACIÓN DE BIENES MUEBLES

SECCIÓN PRIMERA
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 558. Procederá la desincorporación de los bienes muebles 
que formen parte del patrimonio del Consejo, en los siguientes casos:

I. Cuando los bienes muebles por sus cualidades técnicas ya no resulten 
útiles, funcionales o no se requieran para el servicio al cual se les destinó o 
sea inconveniente seguirlos utilizando;

II. Cuando los bienes muebles por su estado físico, derivado de acciden-
tes, deterioro acelerado o terminación de su vida útil, no resulten útiles, funcio-
nales o no se requieran para el servicio al cual se les destinó o sea inconveniente 
seguirlos utilizando;



2511SEXTA PARTE NORMATIVA Y ACUERDOS RELEVANTES  •  Sec. 2a. CJF

III. Cuando los bienes muebles hayan sido robados, extraviados o daña-
dos por siniestros, accidentes o deterioro acelerado; y

IV. Tratándose de vehículos de apoyo y equipos de cómputo portátiles 
y de escritorio asignados a los Consejeros, al término de su encargo.

Artículo 559. La reasignación, rehabilitación o reaprovechamiento de 
los bienes, en el Distrito Federal y zona conurbada corresponderán a las Di-
recciones Generales de Inmuebles y Mantenimiento; Tecnologías de la Infor-
mación; y Recursos Materiales en el ámbito de sus atribuciones; en el resto 
de la República corresponderá a la Coordinación de Administración Regional, 
por conducto de los Administradores Regionales y Delegados Administrativos, 
según se trate.

Los equipos de cómputo portátiles y de escritorio asignados a los Con-
sejeros, que al término de su encargo continúen como servidores públicos 
del Poder Judicial de la Federación, podrán ser reasignados directamente a 
éstos.

Las Direcciones Generales de Recursos Materiales, Inmuebles y Man-
tenimiento; y de Tecnologías de la Información, auxiliaran a las demás áreas 
administrativas en la emisión de los dictámenes técnicos que les soliciten y, 
en su caso, realizando las altas y bajas que éstas les indiquen en los inventa-
rios que tengan a su cargo.

Cuando el bien no resulte funcional para el servicio al cual se le destinó, 
o se determine su nulo movimiento, pero por su estado de conservación se 
encuentre en condiciones de uso o consumo, se comunicará a la Dirección 
General de Recursos Materiales o a la Dirección General de Tecnologías de la 
Información, tratándose de bienes informáticos, para que verifiquen los reque-
rimientos de otras áreas usuarias para su posible aprovechamiento.

Asimismo, cuando el bien no resulte útil por encontrarse deteriorado o 
por ser obsoleto, deberá considerarse la posibilidad de su rehabilitación, de 
ser ésta costeable y conveniente. Las Direcciones Generales de Recursos 
Materiales; y de Tecnologías de la Información, según corresponda, emitirán 
las circulares donde señalen los criterios para que las áreas operativas 
puedan determinar si es costeable su rehabilitación, modernización o reapro-
vechamiento, las que en caso de cualquier duda podrán acudir por escrito a 
las primeras para que determinen su viabilidad.
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Antes de iniciar las áreas operativas algún procedimiento para la desin-
corporación de bienes muebles, deberán verificar que dichos bienes no sean 
susceptibles de reasignarse, rehabilitarse o reaprovecharse.

SECCIÓN SEGUNDA
COMITÉ DE DESINCORPORACIÓN DE BIENES

Artículo 560. El Comité es un cuerpo multidisciplinario, con carácter 
permanente dedicado específicamente a la enajenación de bienes que re-
quiera realizar el Consejo, el cual cuenta con las atribuciones conferidas este 
Capítulo, sin perjuicio de que el Pleno o la Comisión de Administración las 
ejerzan de manera directa en cualquier momento.

Artículo 561. El Comité estará integrado en los siguientes términos:

I. Presidente: El Secretario Ejecutivo de Administración; y

II. Vocales: El Director General de Programación y Presupuesto y el 
Titular de la unidad administrativa que designe el Oficial Mayor.

Los citados integrantes, que siempre serán tres, salvo la ausencia de 
alguno de ellos, tendrán derecho a voz y voto durante las sesiones.

Artículo 562. El Comité tendrá las siguientes atribuciones:

I. Autorizar en su caso las solicitudes de desincorporación de bienes 
que le sean enviados por las áreas operativas en los procedimientos que por 
su monto le correspondan;

II. Aprobar los modelos de convocatorias, bases, contratos, dictáme-
nes y demás documentos relacionados, así como mantenerlos debidamente 
actualizados;

III. Determinar la persona física o moral a quien se le adjudicarán los 
bienes muebles desincorporados, en los procedimientos que por su monto 
le correspondan, una vez efectuado el análisis del informe ejecutivo presentado 
por las áreas operativas;

IV. Establecer criterios para que el Consejo obtenga las mejores condi-
ciones en los procedimientos de desincorporación que lleve a cabo;
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V. Dictaminar la improcedencia de celebrar licitaciones públicas o invi-
taciones a cuando menos tres concursantes, en casos de excepción, urgentes 
o derivados de caso fortuito o fuerza mayor, determinando las medidas para 
su solución; y

VI. Informar semestralmente sobre el ejercicio de sus funciones a la 
Comisión de Administración.

Artículo 563. El presidente del Comité de Desincorporación de Bienes 
tendrá las siguientes funciones:

I. Dirigir y moderar los debates durante las sesiones, así como emitir 
su voto respecto de los asuntos sometidos a consideración del Comité;

II. Designar al responsable de presidir los actos durante el desarrollo 
de licitaciones públicas o de invitaciones restringidas;

III. Requerir a las diversas áreas administrativas del Consejo la asesoría 
y estudio pormenorizado de carácter técnico-especializado respecto de asuntos 
que sean competencia del Comité y citar a sus titulares para que concurran 
a las sesiones correspondientes con el carácter de asesores temporales o 
invitados;

IV. Representar al Comité en el desahogo de los asuntos de su 
competencia;

V. Autorizar el orden del día de las reuniones a celebrar;

VI. Vigilar el correcto funcionamiento del Comité;

VII. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en la Ley 
Orgánica, este Capítulo y demás disposiciones aplicables en la materia, obser-
vando en todo momento las obligaciones contenidas en el artículo 8 de la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; y

VIII. Las demás funciones que le sean encomendadas por el Pleno o 
la Comisión de Administración.

Artículo 564. Los vocales tendrán las siguientes funciones:

I. Asistir a las reuniones que convoque el Comité;
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II. Analizar el orden del día y los documentos de los asuntos a tratar;

III. Dar su opinión y emitir su voto respecto de los asuntos puestos a 
consideración del Comité en la sesión;

IV. Remitir al secretario, antes de la reunión, los documentos de los 
asuntos que deseen someter a la consideración del Comité;

V. Verificar que el desarrollo de las sesiones del Comité se realicen de 
conformidad con los lineamientos de integración y funcionamiento del Comité;

VI. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en la Ley 
Orgánica, este Capítulo y demás disposiciones aplicables de la materia, obser-
vando en todo momento las obligaciones contenidas en el artículo 8 de la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; y

VII. Las demás funciones que les sean encomendadas por el Pleno, la 
Comisión de Administración o el Comité.

Artículo 565. El Comité se auxiliará en lo administrativo con un secre-
tario técnico adscrito a la Secretaría Ejecutiva de Administración, quien se 
encarga de lo siguiente:

I. Convocar a las sesiones del Comité;

II. Preparar y presentar el orden del día de la sesión, junto con los lista-
dos de los asuntos que se tratarán, incluyendo los documentos necesarios 
y los apoyos que se requieran, de lo cual remitirá copia a cada integrante del 
Comité;

III. Pasar lista de asistencia para determinar si existe quórum en la sesión 
a celebrarse;

IV. Suscribir los oficios cuya expedición haya acordado el Comité;

V. Elaborar las actas de las sesiones para aprobación del Comité e inte-
grarlas en el expediente respectivo;

VI. Certificar las copias de las actas que se generen con motivo de las 
sesiones, así como los demás documentos que obren en los archivos del Comité, 
cuando proceda su expedición;
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VII. Cuidar que se registren los acuerdos del Comité, vigilar que se 
cumplan y dar seguimiento al proceso de desahogo y cumplimiento de los acuer-
dos adoptados por el Comité;

VIII. Vigilar que el archivo de los documentos analizados por el Comité 
esté completo y se mantenga actualizado, cuidando su conservación por el 
tiempo mínimo que marca la Ley Orgánica;

IX. Vigilar que cada asunto aprobado por el Comité esté respaldado 
con la firma de los integrantes asistentes a la sesión celebrada;

X. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en la Ley 
Orgánica, este Capítulo y demás disposiciones aplicables de la materia, obser-
vando en todo momento las obligaciones contenidas en el artículo 8 de la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos;

XI. Recabar la firma de los asistentes a cada sesión; así como conservar 
las mismas debidamente formuladas; y

XII. Las demás que le encomiende el Pleno, la Comisión de Adminis-
tración o el presidente del Comité y las derivadas de los acuerdos que expida 
este último.

Artículo 566. El Contralor y el Director General de Asuntos Jurídicos 
serán asesores permanentes del Comité, y tendrán las siguientes funciones:

I. Asistir a las reuniones del Comité con derecho a voz, pero sin voto;

II. Analizar los documentos relacionados con la competencia del Comité;

III. Opinar y proporcionar la asesoría que estimen pertinente en los 
asuntos de su especialización; y

IV. Proponer alternativas de solución, cuando les sean solicitadas.

El Comité podrá invitar a las personas físicas, servidores públicos o par-
ticulares que, en razón de su competencia, profesión u oficio que desempeñen, 
puedan aportar sus conocimientos, experiencias y consejo para la resolución de 
los asuntos de la responsabilidad del Comité, teniendo derecho a voz, pero no 
a voto. 
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Las personas antes referidas deberán guardar absoluta confidencia-
lidad de la información a la que tengan acceso.

El secretario técnico de la Comisión de Administración tendrá el carácter 
de invitado permanente a las sesiones del Comité.

Artículo 567. Las sesiones del Comité se celebrarán de la siguiente 
manera:

I. Tendrán lugar siempre que sea necesario y las decisiones se tomarán 
por mayoría de votos; el presidente del Comité tendrá voto de calidad;

II. Para que se realicen las sesiones, será necesaria la asistencia de su 
presidente y un vocal. En ausencia del titular de la Secretaría Ejecutiva de Admi-
nistración, las sesiones podrán llevarse a cabo, en casos estrictamente nece-
sarios, presidiéndolas el titular de la Dirección General de Programación y 
Presupuesto, con la asistencia del otro vocal;

III. El orden del día, junto con la documentación soporte, se entregará 
a los integrantes del Comité y asesores, con veinticuatro horas de anticipación 
para la sesión, cuando así sea posible;

IV. La convocatoria a la sesión se notificará a sus miembros con tres 
días hábiles de anticipación a la celebración de la misma; cuando así sea 
aplicable;

V. De cada sesión se levantará un acta con los acuerdos tomados, la cual 
será suscrita por los integrantes asistentes;

VI. Los asuntos que se sometan a la consideración del Comité, se presen-
tarán en listados que contengan la información resumida de los casos que se 
dictaminen en cada sesión;

VII. El Comité periódicamente presentará los informes requeridos de los 
asuntos tratados y de los que tenga conocimiento con motivo de su ámbito de 
competencia a la Comisión de Administración o al Pleno, con la periodicidad 
que éstos determinen; y

VIII. Invariablemente deberá incluirse en el orden del día un apartado 
correspondiente al seguimiento de acuerdos emitidos en las sesiones ante-
riores. En el punto correspondiente a asuntos generales, podrán incluirse 
asuntos de carácter informativo.
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SECCIÓN TERCERA
PROCEDIMIENTO DE DESINCORPORACIÓN

Artículo 568. Conforme al valor del lote de bienes, la desincorporación 
se hará conforme a lo siguiente:

Clasificación Valor total de 
los bienes

Autorización

Desincorporación 
Mayor

Excede del equiva-
lente a quinien-
tos días de Salario 
Mínimo

Comité

Desincorporación Menor Equivalente 
o menor a quinien-
tos días de Salario 
Mínimo

En el ámbito de su competencia, 
los Directores Generales de Re-
cursos Materiales; de Inmuebles 
y Mantenimiento; y de Tecnolo-
gías de la Información; así como 
Administradores Regionales o De-
legados Administrativos, según 
se trate.

  
Artículo 569. El procedimiento de desincorporación se substanciará 

por las áreas operativas en su ámbito de competencia:

I. El órgano jurisdiccional o el área administrativa que tenga asignado 
un bien, lo pone a disposición de las áreas operativas;

II. Las áreas operativas determinan la procedencia de la rehabilitación y, 
en su caso, reasignarán o desincorporarán los bienes objeto de este Capítulo, 
mediante el formato de dictamen técnico que se autorice por el Comité;

III. Abrirán un expediente  y recabará la documentación correspondiente;

IV. Recabarán el valor del bien o lote de bienes, conforme a los crite-
rios señalados en el artículo siguiente;

V. Someterán a la autorización del Comité los procedimientos que por 
su monto le corresponda analizar;
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VI. Con base al destino final señalado en la autorización y una vez efec-
tuado el procedimiento de enajenación, realizará los trámites conducentes 
para solicitar la baja administrativa del bien o bienes de los inventarios a la 
Dirección General de Recursos Materiales, así como a la Dirección General 
de Tecnologías de la Información, según sea el caso, y éstas a la Dirección 
General de Programación y Presupuesto; y

VII. Llevarán a cabo los trámites señalados en este Capítulo para el 
destino final del bien o bienes.

Artículo 570. Para los efectos administrativos y contables correspon-
dientes, así como para determinar el servidor público u órgano competente 
facultado para autorizar la desincorporación de los bienes, será necesario 
conocer el valor de los mismos, por lo que las áreas operativas obtendrán 
dicho valor de la forma siguiente:

I. A través de un avalúo que gestionarán las áreas operativas en forma 
directa;

II. Tratándose de vehículos que se encuentren en funcionamiento; con-
forme al precio promedio señalado en la Guía EBC o libro azul. Cuando los 
vehículos se encuentren descompuestos o deteriorados de manera que se 
impida su funcionamiento, se atenderá a lo señalado en la fracción anterior;

III. Tratándose de bienes que por sus condiciones se hubiese determi-
nado que son considerados desperdicios, se atenderá al precio mínimo de 
venta vigente a la fecha en que se ponga a disposición, conforme a la Lista 
de Valores;

IV. En caso de bienes siniestrados, la valuación efectuada por la com-
pañía aseguradora; y

V. Para vehículos por pérdida total, la cantidad cobrada en razón de la 
póliza de seguro.

SECCIÓN CUARTA
DESTINO FINAL DE LOS BIENES

Artículo 571. El Comité o las áreas operativas, de conformidad con el 
artículo 568 de este Acuerdo, determinarán el destino final de los bienes desin-
corporados, el cual podrá ser conforme a lo siguiente:
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I. Enajenación;

II. Donación;

III. Enajenación como desechos; y

IV. Cualquier otro que determine el Comité.

El destino final de los bienes tratándose de los señalados en las fraccio-
nes I, II y III se hará constar en un acta de entrega-recepción que elaborarán 
las áreas operativas, además del instrumento jurídico que resulte aplicable, el 
cual deberá atender al formato correspondiente autorizado por la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos.

En los casos previstos en las fracciones anteriores, las áreas operativas 
que realicen la desincorporación deberán dar aviso a la Dirección General de 
Recursos Materiales, así como a la Dirección General de Tecnologías de la Infor-
mación, según sea el caso, respecto de los bienes desincorporados con la fina-
lidad que tenga lugar la baja de sus registros y para los efectos a que haya lugar.

Artículo 572. El Consejo podrá enajenar bienes mediante los proce-
dimientos de:

I. Licitación pública;

II. Invitación a cuando menos tres personas;

III. Adjudicación directa; y

IV. Venta a empleados.

La adjudicación directa y la venta a empleados se realizarán por las 
áreas operativas conforme a los procedimientos autorizados. 

Artículo 573. Con base en el monto que resulte del avalúo, el Consejo a 
través del Comité o de las áreas operativas, podrá enajenar bienes conforme 
a los siguientes parámetros:

I. Licitación Pública: Excede del equivalente a seis mil días de salario 
mínimo;

II. Invitación a cuando menos tres personas: Superior al equivalente a 
quinientos días de salario mínimo y menor al equivalente a seis mil días de 
salario mínimo; y
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III. Adjudicación Directa: Hasta el equivalente a quinientos días de 
salario mínimo.

El Consejo podrá enajenar bienes sin sujetarse al procedimiento de lici-
tación pública o invitación a cuando menos tres personas, cuando ocurran 
condiciones o circunstancias extraordinarias, imprevisibles, o situaciones de 
emergencia, a través del procedimiento de adjudicación directa.

SECCIÓN QUINTA
LICITACIÓN PÚBLICA

Artículo 574. Las convocatorias públicas para la enajenación por lici-
tación de los bienes deberán difundirse en el Diario Oficial de la Federación.

Las convocatorias previa autorización del Comité, podrán referirse a 
una o más licitaciones, debiendo contener los siguientes datos:

I. Estar redactadas en español;

II. Contener la indicación de que el Consejo es quien convoca;

III. Descripción general, cantidad y unidad de medida de los bienes 
objeto de la licitación, así como el precio mínimo o de avalúo;

IV. Lugar, fecha y horario en que los interesados podrán obtener las bases 
y, en su caso, el costo y forma de pago de las mismas, así como el acceso al 
sitio en que se encuentren los bienes. El Consejo libremente podrá deter-
minar si las bases se entregarán en forma gratuita o tendrán un costo, en 
cuyo supuesto, las mismas podrán ser revisadas por los interesados previa-
mente a su pago, el cual será requisito para participar en la licitación;

V. Lugar y plazo máximo en que deberán ser retirados los bienes;

VI. Lugar, fecha y hora de celebración de los actos de apertura de ofertas 
y, en su caso, de fallo;

VII. Forma y porcentaje de la garantía de seriedad de las ofertas;

VIII. Señalar la documentación legal y contable que deberán presentar 
los interesados; y

IX. Indicación de la fecha, hora y lugar del acto de apertura de pro-
puestas y, en su caso, de aclaraciones y de la visita al lugar en que se encuen-
tran los bienes.
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Artículo 575. Las áreas operativas, realizarán las licitaciones públicas 
en los plazos siguientes:

I. La consulta y, en su caso, venta de bases se realizará durante un 
plazo mínimo de cinco días hábiles, contados a partir de la fecha de publica-
ción de la convocatoria;

II. Entre el último día de venta de bases y el acto de apertura de pro-
puestas deberá mediar un plazo mínimo de cinco días hábiles;

III. En caso de que se requiera la visita al lugar donde se encuentran 
los bienes, será celebrada dentro de los cinco días hábiles siguientes al último 
día de venta de bases, mediando un plazo mínimo de cinco días hábiles entre su 
celebración y el acto de apertura de propuestas;

IV. Para la emisión del informe ejecutivo deberá mediar un plazo máximo 
de veinte días hábiles contados a partir de la fecha en que tenga verificativo el 
acto de apertura de propuestas económicas. En casos excepcionales y por 
la complejidad de la licitación, a juicio del Comité, el plazo podrá prorrogarse 
hasta por veinte días hábiles adicionales; y

V. Entre la presentación del informe ejecutivo al Comité y la emisión 
del fallo, mediará un plazo máximo de diez días hábiles.

Artículo 576. Las bases que emita el Consejo para las licitaciones pú-
blicas, se pondrán a disposición de los interesados, en el domicilio señalado 
para tal efecto, a partir del día de inicio de la difusión o publicación de la 
convocatoria. Las bases deberán contener como mínimo lo siguiente:

I. Que las emite el Consejo;

II. Descripción completa y precio mínimo o de avalúo de los bienes;

III. Lugar, fecha y hora de celebración de los actos de apertura de ofertas 
y, en su caso, de fallo;

IV. Requisitos que deberán cumplir quienes deseen participar, entre 
otros, la identificación del participante, la obligación de garantizar la seriedad 
de su oferta, de firmar las bases, así como de presentar la oferta en sobre 
cerrado y, en su caso, el comprobante de pago de las bases;

V. Instrucciones para la presentación de las ofertas;
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VI. Fecha límite de pago de los bienes adjudicados;

VII. Lugar, plazo y condiciones para el retiro de los bienes;

VIII. Criterios de adjudicación;

IX. Plazo para modificar las bases de la licitación. Solamente podrán 
efectuarse modificaciones hasta inclusive el tercer día hábil anterior al del acto 
de apertura de ofertas. Dichas modificaciones se harán del conocimiento de los 
interesados por los mismos medios de difusión;

X. Señalamiento de que será causa de descalificación el incumplimiento 
de alguno de los requisitos establecidos en las bases, así como el que las ofertas 
presentadas no cubran el precio mínimo o de avalúo fijado para los bienes;

XI. Causas por las cuales la licitación podrá declararse desierta;

XII. Indicación de que la garantía de seriedad de las ofertas se hará 
efectiva en caso de que el adjudicado incumpla en el pago de los bienes;

XIII. Incluir un señalamiento relativo a una declaración de integridad, 
de tal manera que los licitantes al presentar las bases firmadas acepten, bajo 
protesta de decir verdad, de que se abstendrán de adoptar conductas, por sí 
mismos o a través de interpósita persona para que los servidores públicos del 
Consejo, induzcan o alteren la evaluación de las ofertas, el resultado del pro-
cedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas en 
relación con los demás participantes; y

XIV. La indicación de que no podrán participar las personas que se 
encuentren en alguno de los supuestos del artículo 8 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos.

Artículo 577. En caso de que el licitante ganador incumpla con el pago 
de los bienes, el Consejo hará efectiva la garantía correspondiente y podrá 
adjudicar dichos bienes sin necesidad de un nuevo procedimiento al partici-
pante que haya presentado la siguiente mejor oferta, y así sucesivamente, hasta 
la tercer mejor oferta siempre que esta última no esté por debajo de los precios 
mínimos señalados en las bases del concurso.

Artículo 578. En los procedimientos de enajenación por licitación pú-
blica, el Consejo exigirá de los interesados en adquirir bienes, que garanticen 



2523SEXTA PARTE NORMATIVA Y ACUERDOS RELEVANTES  •  Sec. 2a. CJF

la seriedad de sus ofertas mediante cheque certificado o de caja a favor del 
Consejo.

El monto de la garantía será por el 10% del precio mínimo o de avalúo, 
la que será devuelta a los interesados al término del acto de fallo, salvo aquella 
que corresponda al licitante ganador, la cual se retendrá a título de garantía del 
cumplimiento del pago de los bienes adjudicados y su importe se podrá aplicar 
a la cantidad que se hubiere obligado a cubrir.

Corresponderá a las áreas operativas calificar, aceptar, registrar, conser-
var en guarda y custodia y devolver las garantías que los licitantes presenten 
en la enajenación de bienes.

Artículo 579. Toda persona interesada que satisfaga los requisitos de 
las bases tendrá derecho a presentar ofertas.

En la fecha y hora previamente establecidas, las áreas operativas deberán 
proceder a iniciar el acto de apertura de ofertas, en el cual se dará lectura en 
voz alta de las propuestas presentadas por cada uno de los licitantes, infor-
mándose de aquellas que, en su caso, se desechen debido a que el partici-
pante no cumpla con alguno de los requisitos establecidos y las causas que 
motiven tal determinación.

Las áreas operativas emitirán un dictamen que servirá como sustento 
para el fallo, mediante el cual se adjudicarán los bienes. 

Las áreas operativas con la participación de la Contraloría y de la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos, levantarán acta a fin de dejar constancia de los 
actos de apertura de ofertas y de fallo, las cuales serán firmadas por los asis-
tentes. La omisión de firma por parte de los licitantes no invalidará su conte-
nido y efectos.

Artículo 580. Las áreas operativas, declararán desierta la licitación pú-
blica en los siguientes supuestos:

I. Que no se registren concursantes a la licitación;

II. Que ninguna de las propuestas presentadas reúna los requisitos 
establecidos en las bases de la licitación;

III. Que las ofertas presentadas estén por debajo de los precios mínimos 
señalados en las bases del concurso; y
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IV. Por razones de interés general.

Una vez declarada desierta la licitación se efectuará la enajenación 
mediante el procedimiento de invitación restringida, y en la hipótesis de que 
éste también sea declarado desierto, se llevará a cabo el procedimiento de 
adjudicación directa.

En ambos casos, previo a la realización del procedimiento, se solicitará 
autorización al Comité mediante el informe ejecutivo antes referido.

Tratándose de licitaciones en las que una o varias partidas se declaren 
desiertas, en virtud de los supuestos antes señalados, se procederá a su enaje-
nación mediante adjudicación directa, o bien, invitación restringida, según 
proceda en razón del monto.

El Comité podrá cancelar una licitación por caso fortuito o fuerza mayor, 
o cuando existan circunstancias debidamente justificadas que extingan la 
necesidad para enajenar bienes, y que de continuarse con el procedimiento 
pudiera ocasionar un daño o perjuicio al Consejo. En tal caso, se efectuará a los 
licitantes el reembolso de los gastos debidamente justificados y comprobables.

SECCIÓN SEXTA
INVITACIÓN RESTRINGIDA

Artículo 581. El procedimiento de invitación restringida se iniciará con la 
invitación que realicen las áreas operativas, según corresponda, a cuando menos 
tres personas que resulten idóneos, a juicio de dichas áreas, debiendo contar-
se con la participación de la Contraloría en el ámbito de su competencia.

De no ser posible la participación de la Contraloría, dicha área propondrá 
al servidor público correspondiente, quien deberá rendirle a la brevedad, un 
informe respecto a su intervención en el evento.

Artículo 582. La invitación se acompañará de la información que re-
sulte pertinente en cuanto a la descripción de los bienes a enajenar, monto 
del precio mínimo o de avalúo, garantía, plazo y lugar para el retiro de los 
bienes y condiciones de pago.

Artículo 583. El procedimiento de recepción y apertura de propuestas 
podrá realizarse en sesión pública, conforme las formalidades previstas para 
la licitación pública.
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En caso de que a juicio de las áreas, según corresponda, no resulte 
necesario realizar sesión pública, se procederá conforme a lo siguiente:

I. En la invitación se señalará el lugar, horario y plazo en que deberán 
ser presentadas las propuestas;

II. Las propuestas serán recibidas en sobres cerrados por el área que 
determinen las áreas operativas, según corresponda; y

III. Para la apertura de las propuestas, invariablemente asistirá un repre-
sentante de la Contraloría y, de considerarse necesario, uno de la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos.

Los plazos para la presentación de las propuestas se fijarán en cada 
operación atendiendo a la complejidad para elaborar las ofertas. 

Artículo 584. Para la adjudicación, las áreas operativas, según corres-
ponda, elaborarán un informe ejecutivo que contendrá lo siguiente:

I. La evaluación de las propuestas presentadas, indicando aquellas que 
cumplan con los requisitos establecidos en las bases o invitación respectiva;

II. El cuadro comparativo de las propuestas económicas de los concur-
santes que calificaron;

III. La propuesta de adjudicación; y

IV. El procedimiento mediante el cual se propone adjudicar en caso de 
resultar desierta la invitación restringida.

Las áreas operativas, someterán el informe ejecutivo a consideración 
del Comité, con el objeto de que decida respecto de la adjudicación del 
contrato.

Artículo 585. Una vez autorizada la adjudicación por el Comité, las áreas 
operativas, según corresponda, notificarán por escrito el fallo a los participantes.

Artículo 586. Las áreas operativas, según corresponda, declararán de-
sierta la invitación restringida en los siguientes supuestos:

I. Que no presenten propuesta cuando menos dos concursantes; 
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II. Que ninguna de las propuestas presentadas reúna los requisitos 
establecidos en las bases o en la invitación;

III. Que las ofertas presentadas estén por debajo del precio mínimo 
señalado en las bases del concurso; y

IV. Por razones de interés general.

Una vez declarada desierta la invitación restringida, las áreas operati-
vas, según corresponda, indicarán en el informe ejecutivo el procedimiento 
mediante el cual se propone adjudicar a efecto de que el Comité lo autorice.

SECCIÓN SÉPTIMA
ADJUDICACIÓN DIRECTA

Artículo 587. La adjudicación directa es el procedimiento a través del 
cual el Consejo adjudica de manera expedita a un comprador, en virtud de ma-
terializarse alguno de los siguientes supuestos:

I. Que el monto de la operación no rebase el parámetro establecido en 
el artículo 573, fracción III de este Acuerdo;

II. Que resulte conveniente para los intereses del Consejo, dada la natu-
raleza de la operación; y

III. Que la contratación sea urgente por caso fortuito o fuerza mayor, 
independientemente el monto.

SECCIÓN OCTAVA
VENTA A EMPLEADOS

Artículo 588. Las áreas operativas antes de realizar cualquiera de los 
procedimientos de enajenación a que se refiere el artículo 572; fracciones I, II y 
III de este Acuerdo, tratándose de bienes de informática, respecto de los cuales 
se hubiese dictaminado su obsolescencia, o contablemente su depreciación, 
invariablemente la venta se hará directamente a los servidores públicos del 
Poder Judicial de la Federación; aquéllos que no logren enajenarse a éstos, se 
donarán en los términos previstos en el artículo 591 de este Acuerdo, de no lograr 
transferir dichos bienes, se procederá a su desecho. 

Respecto de los demás bienes, deberán, de conformidad a las caracte-
rísticas de los mismos, promover su enajenación en favor de los servidores 
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públicos del Poder Judicial de la Federación, mediante invitación o subasta, 
cumpliendo las condiciones siguientes:

I. Invitaciones: 

a) Los bienes muebles que no puedan ser reasignados o rehabilitados, 
se ofrecerán en venta al personal del Poder Judicial de la Federación, con la 
restricción de que sólo podrán adquirir hasta un máximo de cuatro bienes y 
no más de dos similares por comprador y deberán encontrarse adscritos a 
la ciudad donde se efectúe la venta; en caso de que puedan distinguirse los 
bienes, únicamente participarán aquellos servidores públicos que pertenezcan 
al órgano jurisdiccional o área administrativa a la cual estaba asignado.

Los vehículos de apoyo podrán ser enajenados directamente a los ser-
vidores públicos que los hayan tenido asignados, después de por lo menos 
cuatro años de uso, o bien, tratándose de aquéllos asignados a los Conseje-
ros, al término de su encargo, por cualquier causa, siempre que el vehículo 
haya sido adquirido al menos un año antes de la fecha de separación. Para 
tal efecto, se concede un plazo máximo de cinco días hábiles, a partir del 
ofrecimiento formal al asignatario, para que manifieste si se encuentra intere-
sado en su adquisición, de conformidad a la fórmula de valuación a que se 
refiere el artículo 589, fracción I, de este Acuerdo.

Los equipos de cómputo, portátiles y de escritorio, asignados a los Con-
sejeros podrán ser enajenados directamente a éstos al término de su encargo, 
por cualquier causa. Para tal efecto, se concede un plazo máximo de cinco 
días hábiles, a partir del ofrecimiento formal al asignatario, para que mani-
fieste si se encuentra interesado en su adquisición;

b) En caso de que existan varios interesados en el mismo bien, se dará 
preferencia al primero que haya presentado su solicitud de compra;

c) Los bienes tendrán que ser identificados previamente por un avalúo; y

d) La convocatoria, las bases y la relación de los bienes objeto de la invi-
tación, podrán difundirse, en su caso, a través del portal de Internet del Con-
sejo, pero siempre deberán fijarse en un lugar visible en los centros de trabajo 
del Poder Judicial de la Federación donde se efectúe la venta.

II. Subasta

a) En la subasta interna podrán participar todos los servidores públicos 
del Poder Judicial de la Federación con excepción de aquellos que interven-
gan en la elaboración y realización de los distintos actos de la subasta;
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b) En el caso de que dos o más ofertas económicas coincidan, el Con-
sejo adjudicará los bienes al participante de mayor antigüedad en la insti-
tución; y

c) La convocatoria, las bases y la relación de los bienes objeto de la 
subasta podrá difundirse en su caso a través del portal de Intranet del Con-
sejo y deberá fijarse en un lugar visible de todas las áreas y centros de trabajo 
del Poder Judicial de la Federación ubicados en la ciudad donde se efectúe 
la venta. 

Si quedasen vehículos sin haberse enajenado una vez realizados los pro-
cedimientos correspondientes o a la conclusión de alguno de éstos, la Comisión 
de Administración podrá autorizar la realización de un nuevo procedimiento 
en el cual se contemple la disminución al precio de venta de hasta un tercio 
sobre el valor promedio que resulte entre el precio más bajo de la Guía EBC y 
el arrojado por el avalúo, previo análisis y opinión favorable del Comité.

Agotado este último procedimiento, la Comisión de Administración 
adoptará las medidas que estime pertinentes respecto a la enajenación de los 
vehículos que no hayan sido adjudicados.

Artículo 589. Para el caso de vehículos, la determinación del precio 
mínimo correspondiente, considerará lo siguiente:

I. Salvo lo dispuesto en la fracción siguiente, el valor se determinará 
tomando en cuenta el avalúo que se obtenga, el cual será promediado con 
el valor mínimo del libro EBC o libro azul. Solamente en los casos en que la 
venta se realice a favor de los servidores públicos que los hayan tenido asigna-
dos, se aplicará un 25% de descuento al precio así determinado, como pres-
tación laboral, sujeta a las obligaciones fiscales correspondientes; y

II. Solamente cuando los vehículos no se encuentren en condiciones de 
operación o de funcionamiento y por su estado físico se consideren desecho 
ferroso vehicular, la determinación de su precio mínimo deberá obtenerse 
con base en la Lista de Valores.

Artículo 590. Cuando se trate de la venta de vehículos, además se entre-
gará la factura original endosada por el Secretario Ejecutivo de Administración 
o por el Director General de Recursos Materiales, a favor del participante 
ganador o del servidor público adjudicado, además de los comprobantes ori-
ginales  de pago de tenencias, la tarjeta de circulación y el comprobante de la 
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última verificación de contaminantes. Los gastos por concepto del traslado, 
retiro y cambio de propietario del vehículo adjudicado serán por cuenta del 
participante ganador.

Artículo 591. La donación de bienes susceptibles de desincorporar a 
favor de asociaciones o instituciones de asistencia, de beneficencia, educati-
vas y culturales, o de quienes atiendan la prestación de cualquier servicio de 
carácter social; o bien, a beneficiarias de algún servicio público asistencial, 
legalmente constituidas, procederá previa autorización de la Comisión de 
Administración.

Para designar al donatario en el Distrito Federal y zona conurbada, se 
determinará previa opinión del Secretario Ejecutivo de Administración; en las 
demás entidades federativas, se considerará la opinión del Administrador 
Regional o del Delegado Administrativo que corresponda.

Artículo 592. En caso de que existan desechos que no se puedan vender 
o donar, las áreas operativas se encargarán de determinar su retiro del almacén 
general o de las instalaciones en las que se encuentren.

Las áreas operativas verificarán que los desechos sean retirados de ser 
posible a través del servicio público de limpia y de no ser posible contratará 
personal especializado para su retiro.

El material de desperdicio producto de demoliciones, desmontes o retiro 
de instalaciones de las obras, será donado a instituciones de beneficencia, 
con la intervención de la Contraloría.

Artículo 593. Tratándose de desechos generados periódicamente, el 
Consejo a través de las áreas operativas deberá enajenarlos de acuerdo a 
lo establecido en el artículo 573 de este Acuerdo y la adjudicación correspon-
diente podrá formalizarla a través de contratos con vigencia hasta de un ejer-
cicio presupuestal. 

En estos casos debe pactarse la obligación de ajustar los precios en forma 
proporcional a las variaciones que se presenten, considerando la disminu-
ción o aumento que contemple la Lista de Valores o, en su caso, del avalúo 
vigente que corresponda. La falta de cumplimiento de las condiciones pacta-
das en el contrato será motivo de la rescisión del mismo y la aplicación de las 
penas convencionales correspondientes, señaladas en el propio contrato.
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SECCIÓN NOVENA
INCONFORMIDADES

Artículo 594. Las personas que acrediten interés jurídico podrán incon-
formarse por escrito ante la Contraloría, en contra de los actos del proce-
dimiento que consideren realizados en contravención a las disposiciones de 
este Capítulo, siempre que lo hagan dentro de los cinco días hábiles siguien-
tes al en que éstos se realicen; al escrito de referencia deberá acompañarse 
copia para la Secretaría Ejecutiva de Administración.

Transcurrido el plazo indicado, precluye para los interesados el derecho 
de inconformarse, sin perjuicio de que la Contraloría pueda actuar en cualquier 
tiempo en términos de ley.

Los fallos del Comité que se emitan en los procedimientos materia de 
esta Sección, serán definitivos e inatacables.

Artículo 595. En el escrito de inconformidad, el promovente deberá 
cumplir con lo siguiente:

I. Acreditar, en su caso, la personalidad jurídica que ostente;

II. Manifestar, bajo protesta de decir verdad, los hechos relativos al acto 
o actos impugnados que le consten; y

III. Acompañar, en su caso, las pruebas que considere pertinentes, 
debidamente integradas para su valoración.

La falta de acreditamiento de la personalidad y de protesta serán causas 
de desechamiento de la inconformidad.

La manifestación de hechos falsos dará origen al ejercicio de las acciones 
legales conducentes.

Artículo 596. En atención a la inconformidad presentada en los términos 
de los dos artículos anteriores, la Contraloría solicitará un informe al Área 
Operativa que corresponda respecto de los hechos a que se refiere la incon-
formidad y la documentación soporte, el cual le deberá ser remitido dentro de 
los dos días hábiles siguientes a la recepción de la solicitud correspondiente, 
con copia a la Dirección General de Asuntos Jurídicos.
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La Contraloría emitirá, dentro de un plazo que no excederá de los cinco 
días hábiles contados a partir de la fecha en que se rinda el informe por el 
Área Operativa, un dictamen que contenga su opinión respecto de los hechos 
a que se refiere el escrito de inconformidad, en el que deberá incluirse el 
análisis jurídico que realizará la Dirección General de Asuntos Jurídicos dentro 
de los dos días hábiles siguientes después de haber recibido la copia del 
informe del Área Operativa. Dicho dictamen se presentará a la Comisión 
de Administración a fin de que resuelva lo procedente.

Artículo 597. La Contraloría podrá suspender los procedimientos a los 
que se refiere esta Sección en caso de que existan o pudieren existir actos contra-
rios a las disposiciones del mismo y demás aplicables, o bien, si de continuarse 
el procedimiento pudieran producirse daños o perjuicios al Poder Judicial de la 
Federación o al promovente de una inconformidad, siempre y cuando con 
la suspensión no se cause perjuicio al interés público ni se contravengan 
disposiciones de ese orden, informando de ello oportunamente a la Comisión de 
Administración y al Comité.

Cuando el inconforme sea quien solicite la suspensión, deberá garanti-
zar mediante fianza por el monto que fije la Contraloría, los daños y perjuicios 
que pudiera causar al Consejo o al tercero perjudicado, quien a su vez podrá 
otorgar contrafianza por el mismo monto de la fianza, en cuyo caso quedará sin 
efectos la suspensión.

Artículo 598. La resolución que emita la Comisión de Administración 
respecto de la inconformidad presentada, tendrá por objeto declarar la proce-
dencia o improcedencia de la inconformidad y, en su caso, determinar las 
medidas conducentes para la regularización o reposición del procedimiento, 
sin perjuicio de la responsabilidad que proceda respecto de los servidores 
públicos que hayan intervenido.

CAPÍTULO SEGUNDO
BIENES ASEGURADOS NO RECLAMADOS Y DECOMISADOS A 

DISPOSICIÓN DEL PROPIO CONSEJO

SECCIÓN PRIMERA
CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD

Artículo 599. El certificado de disponibilidad es el documento que 
acredita la disponibilidad del Consejo sobre los bienes asegurados no recla-
mados y decomisados, para la determinación de su destino final.
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Artículo 600. El certificado de disponibilidad deberá expedirse sólo 
sobre bienes asegurados no reclamados y decomisados de los que se tenga 
certeza de su existencia.

Artículo 601. El certificado de disponibilidad deberá ser emitido por 
cada una de las causas penales y suscrito por los Jueces de Distrito y secre-
tarios correspondientes.

Cuando en una causa penal estén relacionados diversos bienes asegu-
rados no reclamados y decomisados, en el mismo certificado de disponibilidad 
deberá hacerse la precisión y distinción correspondiente.

Artículo 602. Cada órgano jurisdiccional está obligado a llevar un libro 
de control, en el que deberá registrar la emisión de cada certificado de disponi-
bilidad que gire.

Artículo 603. El certificado de disponibilidad contendrá la información 
siguiente:

I. Tratándose de bienes decomisados:

a) El número consecutivo que le corresponda;

b) El número de causa penal;

c) La descripción de los bienes;

d) Fecha y sentido de la sentencia de primera instancia, señalando la 
razón del decomiso; esto es como objeto, instrumento o producto del delito;

e) Fecha y sentido de la resolución de segunda instancia, en su caso;

f) Fecha en que causó ejecutoria la sentencia;

g) Fecha y sentido de la resolución recaída a otros medios de impugna-
ción que se hayan promovido, incluyendo la del juicio de amparo, en su caso;

h) Fecha y número del oficio por el cual se haya hecho del conocimiento 
del Consejo el acuerdo por el que el bien se puso a su disposición;

i) La manifestación de que no existe ningún juicio o recurso pendiente 
de resolver que pueda modificar el estado jurídico de los bienes, y dada la 
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fecha en que se expedirá el certificado, éste ya no podría interponerlo, esta 
última manifestación considerando que no hay plazo para la interposición del 
juicio de amparo directo en tanto existan actos de privación de la libertad;

j) La ratificación de que el Consejo puede disponer de los mismos; y

k) Ubicación y exacta identificación, así como la autoridad o persona 
física responsable de su custodia.

II. Tratándose de bienes asegurados no reclamados, además de la infor-
mación anterior, contendrá lo siguiente:

a) Fecha del acuerdo que ordenó la devolución del bien o de la en que 
se puso a disposición del interesado;

b) Forma en que se realizó la notificación y fecha en que surtió efectos; y

c) Fecha de la certificación en la que conste que transcurrió el término 
otorgado para ser recogido el bien de que se trate, por quien pudiera tener 
derecho a reclamarlo.

Artículo 604. La Secretaría Ejecutiva de Administración será la encar-
gada de verificar que el certificado de disponibilidad contenga toda la informa-
ción que se requiere, para lo cual podrá auxiliarse de la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos. En el caso de que se advierta que no contiene los elemen-
tos señalados en el artículo anterior, dicha Secretaría podrá solicitar a los 
Jueces de Distrito la aclaración correspondiente.

SECCIÓN SEGUNDA
REGISTRO DE BIENES ASEGURADOS NO RECLAMADOS Y 

DECOMISADOS

Artículo 605. En el Registro de Bienes Asegurados No Reclamados y 
Decomisados, puestos a disposición del Consejo, respecto de los cuales los 
órganos jurisdiccionales hayan emitido el certificado de disponibilidad res-
pectivo, a cargo de la Secretaría Ejecutiva de Administración, por conducto 
de la Dirección General Recursos Materiales; y Administración Regional; se 
inscribirán:

I. Los datos y características de los bienes;

II. La causa penal y juzgado correspondiente;
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III. La ubicación de los bienes;

IV. El nombre del depositario, si lo hubiera;

V. El número del certificado de disponibilidad respectivo;

VI. El destino final que se determine;

VII. En su caso, la cantidad que se deposite al Fondo de Apoyo; y

VIII. Cualquier otro dato que permita llevar un adecuado control de ellos.

SECCIÓN TERCERA
ADMINISTRACIÓN DE BIENES ASEGURADOS NO RECLAMADOS Y 

DECOMISADOS

Artículo 606. La Secretaría Ejecutiva de Administración, por conducto 
de la Dirección General de Recursos Materiales, cuando se trate de bienes 
ubicados en el Distrito Federal o zona conurbada; y la Coordinación de Admi-
nistración Regional, a través de las Administraciones Regionales y Delega-
ciones Administrativas, cuando dichos bienes se ubiquen en el resto de la 
República, administrará los bienes asegurados no reclamados y decomisa-
dos que hubieran sido puestos a disposición del Consejo, respecto de los 
cuales los órganos jurisdiccionales hayan emitido el certificado de disponibi-
lidad respectivo.

Dicha administración se realizará de conformidad con las disposicio-
nes de este Capítulo, en tanto no exista resolución definitiva que determine el 
destino de tales bienes.

Artículo 607. Todos los bienes asegurados no reclamados y decomi-
sados, incluyendo numerario de curso legal, divisas y metales preciosos, los 
bienes numismáticos o filatélicos y los bienes con valor artístico o histórico, 
serán administrados por la Secretaría Ejecutiva de Administración, en términos 
del artículo anterior.

Artículo 608. La administración de los bienes asegurados no reclamados 
y decomisados comprende su recepción, registro, custodia, conservación y 
supervisión. Dichos bienes podrán ser utilizados, destruidos o enajenados en 
los casos y cumpliendo los requisitos establecidos en este Capítulo, para lo 
cual se podrán llevar a cabo los actos conducentes para su regularización, 
de conformidad con las disposiciones aplicables para tal efecto.
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Artículo 609. A los frutos o rendimientos de los bienes asegurados no 
reclamados y decomisados durante el tiempo que dure la administración, se les 
dará el mismo tratamiento que a los bienes que los generen. En todo caso, 
los recursos que se obtengan de la administración de los bienes asegurados 
no reclamados y decomisados se depositarán en el Fondo de Apoyo.

SECCIÓN CUARTA
INCORPORACIÓN DE BIENES ASEGURADOS NO RECLAMADOS Y 

DECOMISADOS

Artículo 610. Procederá la incorporación a los activos del Consejo de 
todos aquellos bienes asegurados no reclamados y decomisados cuando sean 
susceptibles de ser utilizados por el Poder Judicial de la Federación, y en los 
demás casos en que la Comisión de Administración lo considere conveniente, 
en cuyo caso se deberán registrar en los inventarios correspondientes.

Artículo 611. Los bienes asegurados no reclamados y decomisados 
que hubieran sido puestos a disposición del Consejo, respecto de los cuales 
los órganos jurisdiccionales hayan emitido el certificado de disponibilidad 
respectivo, podrán ser donados, enajenados o destruidos sin necesidad de 
incorporarlos al patrimonio del Consejo.

SECCIÓN QUINTA
PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR EL DESTINO DE BIENES 

ASEGURADOS NO RECLAMADOS Y DECOMISADOS

SUBSECCIÓN PRIMERA
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 612. Los bienes asegurados no reclamados y decomisados, 
distintos del numerario, que de acuerdo a su utilidad sean susceptibles de 
aprovecharse por el Poder Judicial de la Federación, se destinarán a las funcio-
nes de los órganos jurisdiccionales o de las áreas administrativas.

Artículo 613. Los bienes asegurados no reclamados y decomisados 
consistentes en numerario en moneda nacional o extranjera, en billetes de 
depósito, o que no tenga poder liberatorio en términos de la legislación aplicable, 
previo cambio a moneda de curso legal, se aplicarán al Fondo de Apoyo.

Para tal efecto, se deberá realizar el proyecto de resolución, de conformi-
dad con el artículo 616 de este Acuerdo, en el que se proponga como destino 
final del numerario su aplicación al Fondo de Apoyo.
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Artículo 614. Tratándose de bienes asegurados no reclamados y deco-
misados que se encuentren en depósitos, almacenes, o en lugar análogo, y 
que con motivo de su estancia o encierro hubieren generado pasivos, se podrán 
entregar en pago para la liberación de los adeudos correspondientes, o bien pro-
ceder conforme a los Lineamientos del Servicio de Administración y Enajenación 
de Bienes para la transferencia y enajenación de los vehículos que se indican.

SUBSECCIÓN SEGUNDA
ÓRGANOS COMPETENTES

Artículo 615. El proyecto de resolución en la que se determine el des-
tino final de los bienes asegurados no reclamados y decomisados en los pro-
cedimientos penales federales, puestos a disposición del Consejo, respecto 
de los cuales los órganos jurisdiccionales hayan emitido el certificado de 
disponibilidad respectivo, será sometido a consideración de la Comisión de Ad- 
ministración.

Artículo 616. El titular de la Dirección General de Recursos Materiales, 
cuando se trate de bienes ubicados en el Distrito Federal o zona conurbada, y 
de la Coordinación de Administración Regional, a través de las Administra-
ciones Regionales y Delegaciones Administrativas, cuando dichos bienes se 
ubiquen en el resto de la República, emitirán un proyecto de resolución, con 
la aprobación del titular de la Secretaría Ejecutiva de Administración, en el 
que se proponga el sentido del fallo que determine el destino final del bien 
asegurado no reclamado o decomisado de que se trate, dentro de los cuarenta 
y cinco días hábiles siguientes al en que se reciba el certificado de disponibi-
lidad respectivo, con excepción de aquellos casos en que por causa justificada 
se requiera mayor tiempo para emitirlo.

La veracidad de la información de los proyectos de resolución sometidos 
a consideración de la Comisión de Administración por las áreas que los pre-
senten, será responsabilidad de éstas.

Artículo 617. Cuando la determinación de destino final de los bienes 
asegurados no reclamados y decomisados sea la destrucción o enajenación, 
la Comisión de Administración podrá optar porque dichos procedimientos se 
realicen conforme a lo dispuesto en esta Sección, o bien, encomendarlos 
al SAE, en los términos que se acuerden con éste, o a terceros especializados.

Artículo 618. Las determinaciones del destino de los bienes asegurados 
no reclamados y decomisados que haya tomado la Comisión de Administra-
ción, se harán del conocimiento de la Secretaría Ejecutiva de Administración, 
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a efecto de que realice los trámites tendentes a cumplimentarlas, por con-
ducto de la Dirección General de Recursos Materiales, cuando se trate de 
bienes ubicados en el Distrito Federal o zona conurbada, y de la Coordinación 
de Administración Regional, a través de las Administraciones Regionales y 
Delegaciones Administrativas, cuando dichos bienes se ubiquen en el resto de 
la República.

SUBSECCIÓN TERCERA
BIENES DISTINTOS A NUMERARIO

Artículo 619. La Secretaría Ejecutiva de Administración clasificará la 
información correspondiente de los bienes asegurados no reclamados y deco-
misados, en función de la ubicación contenida en los certificados de disponi-
bilidad respectivos para el efecto de remitirla a la Dirección General Recursos 
Materiales, cuando se trate de bienes que se ubiquen en el Distrito Federal o 
zona conurbada, y a la Administración Regional tratándose de bienes que se 
encuentren en el resto de la República.

Respecto de los bienes inmuebles asegurados no reclamados o deco-
misados, se deberá informar a la Dirección General Asuntos Jurídicos para 
los efectos previstos en el artículo 621 de este Acuerdo.

Artículo 620. La Dirección General de Recursos Materiales y Adminis-
tración Regional, según corresponda, procederán a identificar los bienes 
asegurados no reclamados y decomisados de que se trate, con el fin de que 
propongan a la Secretaría Ejecutiva de Administración, la conveniencia de 
aprovecharlos, enajenarlos, destruirlos o donarlos.

Artículo 621. La Dirección General de Recursos Materiales o la Admi-
nistración Regional deberá integrar un expediente que contenga, cuando 
menos, exposiciones fotográficas, valor estimado de los bienes asegurados 
no reclamados y decomisados, o dictamen sobre el valor de los mismos, en su 
caso; y la propuesta de destino. 

Tratándose de bienes inmuebles, el expediente deberá contener, además 
de los previsto en el párrafo anterior, la información y documentación res-
pecto de adeudos generados por concepto de servicios públicos, predial y 
cualquier otro gravamen, así como los que se obtengan del registro público 
de la propiedad. Dicha información y documentación deberá ser proporcionada 
por la Dirección General de Asuntos Jurídicos.

Las unidades administrativas a que se refiere el párrafo primero de 
este artículo, determinarán el valor de los bienes asegurados no reclamados 
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y decomisados, a través de sondeos de mercado o procedimiento análogo, 
sin necesidad de obtener dictamen sobre su valor comercial por peritos 
oficiales o particulares, para lo cual deberán obtenerse tres cotizaciones o 
referencias, como mínimo, salvo que por la naturaleza o tipo del bien sea 
necesario la obtención de dicho dictamen.

Dichos sondeos deberán obtenerse por escrito y contendrán los datos 
del bien; su precio en el mercado, en el entendido que de no existir el mismo se 
cotizará el de uno de características similares; los datos de la empresa co-
rrespondiente, y el nombre y firma del servidor público que llevó a cabo la 
investigación de mercado.

Si del sondeo de mercado se advierte que el valor de los bienes en co-
mento es igual o mayor al equivalente a seis meses de salario mínimo, se reque-
rirá del dictamen de avalúo correspondiente, para lo cual la Dirección General 
de Recursos Materiales o la Administración Regional solicitarán la colabora-
ción de instituciones públicas que cuenten con peritos en la especialidad. 
En caso de que no se les brinde el apoyo o que no cuenten con la especiali-
dad, podrá obtenerse a través de instituciones bancarias, o bien, atender a las 
disposiciones del Acuerdo General 16/2011 del Pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal, que regula la integración de la lista de personas que pueden 
fungir como peritos ante los órganos jurisdiccionales del Poder Judicial de la 
Federación, lo que resulte más económico para el Consejo.

Artículo 622. Respecto de los bienes en poder del Consejo que no sea 
posible su localización o identificación, ya sea que hayan sido objeto de delito, 
o afectados por fenómenos naturales, la Dirección General de Recursos Ma-
teriales o la Administración Regional deberán comunicar tal circunstancia al 
Juez de Distrito correspondiente para su conocimiento y a la Secretaría Ejecu-
tiva de Administración para efectos de su registro.

Cuando se trate de bienes decomisados que hayan sido objeto de ilícitos, 
la Dirección General de Recursos Materiales o la Administración Regional pro-
cederán a recabar los datos de la indagatoria correspondiente y los enviarán 
a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para efectos de su seguimiento. 
En caso de que no se haya iniciado averiguación previa, esta última hará del 
conocimiento los hechos al Ministerio Público de la Federación para los efectos 
legales correspondientes.

Tratándose de bienes asegurados no reclamados y decomisados afec-
tados por fenómenos naturales, la Dirección General de Recursos Materiales 
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y la Administración Regional procederán a levantar acta circunstanciada y la 
remitirán a la Secretaría Ejecutiva de Administración para su registro.

Artículo 623. En el caso de donaciones, la Dirección General de Recur-
sos Materiales o la Administración Regional, propondrán al beneficiario o 
beneficiarios que cumplan con las características a que se refiere el artículo 
636 de este Acuerdo y deberán integrar al expediente, carta firmada por el 
representante legal de las personas de que se trate, en la que expresen el interés 
de recibir la donación.

Artículo 624. Respecto de los bienes asegurados no reclamados y deco-
misados que se encuentren en depósitos, encierros o lugares análogos, cuyos 
adeudos por su resguardo sean iguales o superiores al valor del sondeo de 
mercado obtenido o al dictamen de avalúo emitido por perito oficial o particular, 
la Dirección General de Recursos Materiales o la Administración Regional pro-
pondrán al representante legal del establecimiento, el dar en pago los mismos.

En caso de ser aceptada, integrarán al expediente carta firmada por el 
representante legal donde manifieste la intención de recibir en pago el bien y 
de liberar de cualquier adeudo al Poder Judicial de la Federación.

De tratarse de depósitos federales concesionados, se observará el pro-
cedimiento autorizado por el Pleno para formular solicitud de transferencia 
al SAE, de los vehículos puestos a disposición del Consejo, en términos de los 
Lineamientos del Servicio de Administración y Enajenación de Bienes para 
la transferencia y enajenación de los vehículos que se indican.

Artículo 625. Integrado el expediente a que se refieren los artículos ante-
riores, deberá remitirse a la Secretaría Ejecutiva de Administración a fin de que 
ésta lo acompañe al certificado de disponibilidad respectivo, para someter a 
la consideración de la Comisión de Administración el destino de los bienes 
asegurados no reclamados y decomisados, en función de las propuestas de 
la Dirección General de Recursos Materiales y la Administración Regional.

SECCIÓN SEXTA
PROCEDIMIENTOS DE ENAJENACIÓN 

SUBSECCIÓN PRIMERA
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 626. Los procedimientos de enajenación previstos en esta 
Sección tienen por objeto enajenar de forma económica, eficaz, imparcial y 
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transparente los bienes asegurados no reclamados y decomisados que están 
a disposición del Consejo, así como garantizar las mejores condiciones de venta, 
obtener el mayor valor de recuperación posible y las mejores oportunidades.

Artículo 627. Los procedimientos de enajenación serán los siguientes:

I. Venta; y

II. Donación a instituciones y dependencias públicas o asociaciones 
civiles sin fines de lucro.

SUBSECCIÓN SEGUNDA
AUTORIDADES INSTRUCTORAS

Artículo 628. La instrumentación de los procedimientos de enajenación 
se realizará en forma colegiada y en ellas participará invariablemente un re-
presentante de las siguientes unidades administrativas, en el ámbito de su 
competencia:

I. La Dirección General de Recursos Materiales o la Administración 
Regional, según corresponda;

II. La Dirección General de Asuntos Jurídicos; y

III. La Dirección General de Auditoría.

Para el caso de invitaciones restringidas o adjudicaciones directas, las 
mismas serán instrumentadas por la Administración Regional o por la Dirección 
General de Recursos Materiales, según la ubicación de los bienes.

Artículo 629. Será responsabilidad de los servidores públicos que parti-
cipen en la instrumentación de los procedimientos de enajenación, la emisión 
del dictamen que servirá como sustento para el fallo mediante el cual se adju-
dicarán los bienes asegurados no reclamados y decomisados.

De los eventos en que participen levantarán acta, a fin de dejar cons-
tancia de los actos de apertura de ofertas y de fallo, las cuales serán firmadas 
por los asistentes, la omisión de firma por parte de los licitantes no invalidará 
su contenido y efectos, debiendo asentarse tal circunstancia.

Artículo 630. La adjudicación de los bienes asegurados no reclamados 
y decomisados, enajenados conforme a las disposiciones de esta Sección, se 
sujetarán a lo siguiente:
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I. El Secretario Ejecutivo de Administración autorizará la adjudicación 
de bienes asegurados no reclamados y decomisados en los casos que a conti-
nuación se señalan:

a) Cuando por el monto de la operación deba seguirse el procedimiento 
de licitación pública, subasta o remate; y

b) Cuando la adjudicación se realice a través de un procedimiento de 
enajenación diverso al que por monto hubiera correspondido, conforme al 
artículo 637 de este Acuerdo, en virtud de haberse declarado desierto, por 
tratarse de un caso de excepción.

II. El titular de la Dirección General de Recursos Materiales, cuando se 
trate de bienes ubicados en el Distrito Federal o zona conurbada, y la Coordi-
nación de Administración Regional, a través de las Administraciones Regiona-
les y Delegaciones Administrativas, cuando dichos bienes se ubiquen en el 
resto de la República, autorizarán la adjudicación de los bienes asegurados 
no reclamados y decomisados en caso de que por el monto de la operación 
deba seguirse el procedimiento de invitación restringida, o bien, cuando se 
haga por adjudicación directa.

Artículo 631. Los servidores públicos que participen en la instrumenta-
ción de los procedimientos de enajenación podrán declararlos desiertos en los 
siguientes supuestos:

I. Que no se registren participantes o que no se reciban propuestas de 
por lo menos dos interesados;

II. Que ninguna de las propuestas presentadas reúna los requisitos 
establecidos en las bases de la licitación o en la invitación restringida;

III. Que las ofertas presentadas estén por debajo de los precios mínimos 
de avalúo de los bienes asegurados no reclamados y decomisados de que se 
trate; y

IV. Por razones de interés general.

En caso de declararse desierto el procedimiento de licitación pública se 
deberá realizar una segunda convocatoria de licitación, a no ser que se jus-
tifique la urgencia de la venta, en cuyo caso se estará a lo dispuesto en el 
párrafo siguiente.
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En caso de declararse desierto el segundo procedimiento de licitación 
pública, de la subasta o del remate, la enajenación se efectuará mediante invi-
tación restringida. En la hipótesis de que éste también sea declarado desierto, 
se llevará a cabo el procedimiento de adjudicación directa, y en caso de que 
éste se declare desierto, se procederá a la destrucción de los bienes o a su 
donación a las instituciones y dependencias a que se refiere el artículo 636 de 
este Acuerdo.

Artículo 632. Las licitaciones públicas se podrán cancelar por caso 
fortuito o fuerza mayor, o cuando existan circunstancias debidamente justifi-
cadas que extingan la necesidad para enajenar los bienes asegurados no recla-
mados y decomisados de que se trate, o bien, que de continuarse con el 
procedimiento se pudiera ocasionar un daño o perjuicio al Consejo. En tal caso, 
se reembolsarán a los participantes los gastos debidamente justificados y 
comprobables.

Artículo 633. Para la adjudicación de los bienes asegurados no reclama-
dos y decomisados, la Dirección General de Recursos Materiales o la Adminis-
tración Regional, según corresponda, elaborarán un informe ejecutivo que se 
hará del conocimiento de la Secretaría de Ejecutiva de Administración, que 
contendrá:

I. El cuadro comparativo de las propuestas económicas de los concur-
santes que participaron; y

II. La forma en que se adjudicaron dichos bienes.

La Secretaría Ejecutiva de Administración hará del conocimiento de la 
Comisión de Administración tal circunstancia, para el efecto de informarle 
que se ha cumplido con su instrucción.

Una vez emitido el fallo, en el procedimiento de enajenación respectivo, 
se deberá notificar por escrito a los participantes el resultado del concurso, 
citando, en su caso, a los concursantes ganadores; en todo caso, previamente 
a que se notifique la adjudicación, se deberá informar del fallo a la Comisión 
de Administración para que determine lo conducente.

Artículo 634. Los servidores públicos que participen en la realización de 
los procedimientos de enajenación previstos en esta Sección, serán respon-
sables por la inobservancia de las disposiciones establecidas en el mismo, en 
la Ley Orgánica, y en la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 



2543SEXTA PARTE NORMATIVA Y ACUERDOS RELEVANTES  •  Sec. 2a. CJF

Servidores Públicos, sin perjuicio de la responsabilidad penal que correspon-
da conforme a otras disposiciones aplicables.

Artículo 635. La Contraloría tendrá a su cargo las atribuciones de control 
e inspección del cumplimiento de las disposiciones contenidas en este Capí-
tulo, en el marco de las atribuciones que establece la Ley Orgánica y demás 
disposiciones aplicables.

SUBSECCIÓN TERCERA
DONACIÓN

Artículo 636. La donación de los bienes asegurados no reclamados 
y decomisados en los procedimientos penales federales, puestos a disposi-
ción del Consejo, respecto de los cuales los órganos jurisdiccionales hayan 
emitido el certificado de disponibilidad respectivo, se podrá realizar a institu-
ciones y dependencias públicas o asociaciones civiles sin fines de lucro.

Previo a someter a consideración de la Comisión de Administración el 
proyecto de resolución en la que se proponga la donación, se deberá obtener 
el consentimiento, por escrito, por parte del donatario, de que acepta la trans-
misión gratuita de los bienes de que se trate, así como de que absorberá los 
gastos que genere el retiro de dichos bienes.

SUBSECCIÓN CUARTA
VENTA

Artículo 637. La venta de los bienes asegurados no reclamados y de-
comisados que autorice la Comisión de Administración se realizará a través 
de los siguientes procedimientos y en los supuestos que se señalan:

Procedimiento Supuesto

Licitación pública. Cuando el valor de los bienes exce-
da el importe de tres mil veces el 
salario mínimo.

Subasta o Remate, atendiendo a la 
naturaleza de los bienes, y que ga-
ranticen las mejores condiciones 
de precio y oportunidad, conforme 
lo dispuesto en el artículo 134 de la 
Constitución.

Cuando el valor de los bienes sea 
superior al importe de dos mil veces 
el salario mínimo y menor al im-
porte de tres mil veces el salario 
mínimo.
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Invitación restringida. Cuando el valor de los bienes sea 
superior al importe de mil veces el 
salario mínimo y menor al importe 
de dos mil veces el salario mínimo.

Adjudicación directa. Cuando el valor de los bienes sea de 
hasta mil veces el salario mínimo.

Artículo 638. El Secretario Ejecutivo de Administración emitirá al com-
prador una constancia de adjudicación de los bienes de que se trate, sin per-
juicio de que pueda delegar dicha función a los titulares de la Coordinación 
de Administración Regional y de la Dirección General de Recursos Materiales, 
cuando así lo estime conveniente.

Artículo 639. Cuando el titular de la Secretaría Ejecutiva de Adminis-
tración considere oportuno optar por un procedimiento distinto al que corres-
ponda conforme al artículo 637 de este Acuerdo, deberá exponer a la Comisión 
de Administración la conveniencia de llevar a cabo el procedimiento elegido 
a fin de obtener su aprobación.

Artículo 640. Tratándose de bienes asegurados no reclamados y deco-
misados, respecto de los cuales el dictamen técnico determine que constituyen 
desechos, su valor se determinará tomando en cuenta la Lista de Valores, o 
bien, se hará constar la no inclusión de tal lista a fin de que sea fijado por el 
área que emita el dictamen.

Artículo 641. Para la enajenación de los bienes asegurados no reclama-
dos y decomisados, a través del procedimiento de licitación pública, se reali-
zarán convocatorias que deberán difundirse en el Diario Oficial de la Federación.

Las convocatorias deberán contener los siguientes datos:

I. Estar redactada en español;

II. Contener la indicación de que el Consejo es quien convoca;

III. Descripción general, cantidad y unidad de medida de los bienes 
objeto de la licitación, así como el precio mínimo de venta o de avalúo;

IV. Condición jurídica de los bienes;

V. El destino de los bienes;
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VI. Lugar, fecha y horario en que los interesados podrán obtener las 
bases y, en su caso, el costo y forma de pago de las mismas, así como el acceso 
al sitio en que se encuentren los bienes. El Consejo libremente podrá deter-
minar si las bases se entregarán en forma gratuita o tendrán un costo, en cuyo 
supuesto, las mismas podrán ser revisadas por los interesados previamente 
a su pago, el cual será requisito para participar en la licitación;

VII. Lugar y plazo máximo en que deberán ser retirados los bienes;

VIII. Lugar, fecha y hora de celebración de los actos de apertura de 
ofertas y, en su caso, del fallo;

IX. Forma y porcentaje de la garantía de seriedad de las ofertas;

X. Señalar la documentación legal y contable que deberán presentar 
los interesados;

XI. Indicación de la fecha, hora y lugar del acto de apertura de propues-
tas y, en su caso, de aclaraciones y de la visita al lugar en que se encuentran 
los bienes; y

XII. Que el documento que se entregará al interesado ganador, será una 
constancia de adjudicación, suscrita por el servidor público facultado para ello.

Artículo 642. Los plazos para la realización de las licitaciones públicas 
serán los siguientes:

I. La consulta y, en su caso, venta de bases, se realizará durante un 
plazo mínimo de cinco días hábiles, contados a partir de la fecha de publicación 
de la convocatoria;

II. Entre el último día de venta de bases y el acto de apertura de pro-
puestas deberá mediar un plazo mínimo de cinco días hábiles;

III. En caso de que se requiera la visita al lugar donde se encuentran 
los bienes, será celebrada dentro de los cinco días hábiles siguientes al último 
día de venta de bases, mediando un plazo mínimo de cinco días hábiles entre 
su celebración y el acto de apertura de propuestas; y

IV. Entre el acto de apertura de propuestas y la emisión del fallo, mediará 
un plazo máximo de diez días hábiles.
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Artículo 643. Las bases que se emitan para las licitaciones públicas, 
se pondrán a disposición de los interesados en el domicilio que se señale 
para tal efecto, a partir del día de inicio de la difusión o publicación de la convo-
catoria. Las bases deberán contener como mínimo lo siguiente:

I. Que las emite el Consejo;

II. Descripción completa y precio mínimo de venta o de avalúo de los 
bienes;

III. Condición jurídica de los bienes;

IV. Destino de los bienes;

V. Lugar, fecha y hora de celebración de los actos de apertura de ofertas 
y, en su caso, del fallo;

VI. Requisitos que deberán cumplir quienes deseen participar, entre 
otros, la identificación del participante, la obligación de garantizar la seriedad 
de su oferta, de firmar las bases, así como de presentar la oferta en sobre 
cerrado y, en su caso, el comprobante de pago de las bases;

VII. Instrucciones para la presentación de las ofertas;

VIII. Fecha límite de pago de los bienes adjudicados;

IX. Lugar, plazo y condiciones para el retiro de los bienes;

X. Criterios de adjudicación;

XI. Plazo para modificar las bases de la licitación. Solamente podrán 
efectuarse modificaciones hasta el tercer día hábil anterior al del acto de aper-
tura de ofertas. Dichas modificaciones se harán del conocimiento de los inte-
resados por los mismos medios de difusión;

XII. Señalamiento de que será causa de descalificación el incumplimiento 
de alguno de los requisitos establecidos en las bases, así como el que las ofertas 
presentadas no cubran el precio mínimo o de avalúo fijado para los bienes;

XIII. Causas por las cuales la licitación podrá declararse desierta;

XIV. Indicación de que la garantía de seriedad de las ofertas se hará 
efectiva en caso de que el adjudicado incumpla en el pago de los bienes;
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XV. Incluir un señalamiento relativo a una declaración de integridad, de 
tal manera que los participantes al presentar las bases firmadas acepten, 
bajo protesta de decir verdad, de que se abstendrán de adoptar conductas, 
por sí mismos o a través de interpósita persona para que los servidores públicos 
del Consejo, induzcan o alteren la evaluación de las ofertas, el resultado del 
procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas 
con relación a los demás participantes;

XVI. La indicación de que no podrán participar las personas que se 
encuentren en alguno de los supuestos del artículo 8 de la Ley Federal de Res-
ponsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; y

XVII. Que el documento que se entregará al interesado ganador, será 
una constancia de adjudicación, suscrita por el servidor público facultado 
para ello.

Artículo 644. En caso de que el ganador incumpla con el pago de los 
bienes, el Consejo hará efectiva la garantía correspondiente y podrá adjudicar 
dichos bienes sin necesidad de un nuevo procedimiento al participante que 
haya presentado la siguiente mejor oferta, y así sucesivamente, hasta la tercer 
mejor oferta siempre que la diferencia de esta última no exceda al 10% de la 
oferta inicialmente ganadora.

Artículo 645. En los procedimientos de enajenación por licitación pú-
blica, el Consejo exigirá de los interesados en adquirir bienes asegurados no 
reclamados y decomisados, que garanticen la seriedad de sus ofertas median-
te billete de depósito, o cheque certificado o de caja a favor del Consejo.

El monto de la garantía será por el 10% del precio mínimo de venta o 
de avalúo, la que será devuelta a los interesados al término del acto de fallo, 
salvo aquélla que corresponda al ganador, la cual se retendrá a título de garan-
tía del cumplimiento del pago de los bienes adjudicados y su importe se 
podrá aplicar a la cantidad que se hubiere obligado a cubrir.

Corresponderá a la Dirección General de Recursos Materiales o a la 
Administración Regional calificar, aceptar, registrar, conservar en guarda y 
custodia y devolver las garantías que los participantes presenten en la enaje-
nación de bienes asegurados no reclamados y decomisados.

Artículo 646. Toda persona interesada que satisfaga los requisitos de 
las bases tendrá derecho a presentar ofertas.
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En la fecha y hora previamente establecidas, la Dirección General de 
Recursos Materiales o la Administración Regional procederán a iniciar el acto 
de apertura de ofertas, en el cual se dará lectura en voz alta de las propuestas 
presentadas por cada uno de los participantes, informándose de aquéllas que, 
en su caso, se desechen debido a que el participante no cumpla con alguno de 
los requisitos establecidos y las causas que motiven tal determinación.

Artículo 647. El procedimiento de subasta pública deberá efectuarse 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la publicación en el Diario Oficial de 
la Federación, en algún diario de circulación nacional o a través de medios elec-
trónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, de la convocatoria respectiva.

Artículo 648. La junta de postores en la que se adjudicarán los bienes 
asegurados no reclamados y decomisados subastados a los mejores oferen-
tes, se desarrollará en los siguientes términos:

I. La Dirección General de Recursos Materiales o la Administración 
Regional, según corresponda, mostrará físicamente el bien objeto de subasta 
siempre que la naturaleza del mismo lo permita;

II. Los interesados podrán mejorar sus ofertas durante la celebración 
de la subasta, para lo cual deberán manifestarlo en forma escrita, a través de los 
formatos que para tal efecto proporcione en el acto de subasta Recursos Mate-
riales o la Administración Regional, según corresponda, en presencia del 
resto de los participantes y del encargado de la subasta, quien tendrá la obli-
gación de asentar tales situaciones al igual que todo lo que ocurra en la subas-
ta, en el acta que al efecto lleve a cabo;

III. Los oferentes contarán con intervalos de tiempo que se darán a 
conocer en forma previa al inicio del acto, los que servirán para ir mejorando 
la última postura manifestada; y

IV. El bien se adjudicará a la oferta que ofrezca las mejores condiciones 
de precio y oportunidad.

En las bases de la subasta se establecerán las instrucciones para pre-
sentar ofertas de compra.

Artículo 649. Sin perjuicio de la aplicación de las disposiciones previs-
tas en esta Subsección para la subasta pública, serán aplicables a la subasta las 
disposiciones que correspondan a la licitación pública, previstas en la misma, 
en lo que no contravengan a su regulación específica.
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Artículo 650. El procedimiento de remate será público y deberá efec-
tuarse dentro de los diez días hábiles siguientes a su convocatoria.

Artículo 651. Para la realización del remate de los bienes asegurados 
no reclamados y decomisados se anunciará su venta por dos veces, con tres 
días hábiles de diferencia. Los avisos se publicarán en el Diario Oficial de la 
Federación, en algún diario de circulación nacional o a través de medios elec-
trónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología.

Artículo 652. Postura legal es la que cubre, al menos, las dos terceras 
partes del precio base de venta del bien.

Artículo 653. Las posturas se formularán por escrito o por cualquier 
otro medio electrónico, óptico o de cualquier otra tecnología que permita la 
expresión de la oferta, manifestando, el mismo postor o su representante con 
facultades suficientes:

I. El nombre, capacidad legal y domicilio del postor; y

II. La cantidad que se ofrezca por los bienes.

Cada oferente, al formular su postura, deberá entregar a la Dirección 
General de Recursos Materiales o a la Administración Regional, según corres-
ponda, en el acto del remate, el 10% de aquélla, en billete de depósito, cheque 
certificado o efectivo; cantidad que será retenida hasta que se declare fincado 
el remate y posteriormente devuelta a los oferentes que no hayan resultado ga-
nadores. El 10% de la postura ganadora se aplicará al pago del bien 
adjudicado.

Artículo 654. Si en la primera almoneda no hubiere postura legal, se 
citará a otra, para lo cual dentro de los cinco días hábiles siguientes, se publi-
carán los avisos correspondientes, por una sola vez, de manera que entre la 
publicación del aviso y la fecha del remate, medie un término que no sea 
mayor de tres días hábiles. En la almoneda se tendrá como precio inicial el 
precio base de venta del bien, con deducción de un 5%.

Artículo 655. Si en la segunda almoneda no hubiere postura legal, se 
citará a la tercera en la forma que dispone el artículo anterior, y de igual ma-
nera se procederá para las ulteriores, cuando obrare la misma causa, hasta 
efectuar legalmente el remate. En cada una de las almonedas se deducirá un 
5% del precio que, en la anterior, haya servido de base.
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Artículo 656. Si el postor no cumpliere sus obligaciones, la Dirección 
General de Recursos Materiales o la Administración Regional declarará sin 
efecto el remate para citar, nuevamente, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a partir de declarado desierto el remate, a la misma almoneda, y 
el postor perderá el 10% exhibido, el que se aplicará, como pena, a favor del 
Consejo.

Artículo 657. El postor no puede rematar para un tercero, sino con 
poder bastante, quedando prohibido hacer postura sin declarar el nombre de 
la persona para quien se hace.

Artículo 658. Los postores tendrán la mayor libertad para hacer sus 
propuestas.

Artículo 659. La Dirección General de Recursos Materiales o la Adminis-
tración Regional decidirá de plano, conforme a las disposiciones aplicables, 
bajo su responsabilidad, cualquier asunto que se suscite relativo al remate.

Artículo 660. El día del remate, a la hora señalada, se pasará lista a los 
postores iniciándose el mismo.

Artículo 661. A partir de ese momento, no se admitirán nuevos postores. 
Acto seguido, se revisarán las propuestas, desechando las que no contengan 
postura legal y las que no estuvieren debidamente garantizadas.

Artículo 662. Calificadas de legales las posturas, se dará lectura de 
ellas, por la Dirección General de Recursos Materiales o por la Administración 
Regional, según corresponda, para que los postores presentes puedan mejo-
rarlas. Si hay varias posturas legales, se declarará preferente la que importe 
mayor cantidad y si varias se encontraren exactamente en las mismas condi-
ciones, la preferencia se establecerá por sorteo, que se realizará en presencia 
de los postores asistentes al remate.

Artículo 663. Declarada preferente una postura, la Dirección General 
de Recursos Materiales o la Administración Regional, según corresponda, 
preguntará si alguno de los postores la mejora.

En caso de que alguno la mejore antes de transcurrir cinco minutos de 
hecha la pregunta, interrogará si algún postor puja la mejora, y así sucesi-
vamente, se procederá con respecto a las pujas que se hagan. En cualquier 
momento en que, pasados cinco minutos de hecha cualquiera de las mencio-
nadas preguntas, no se mejorare la última postura o puja, se declarará fincado 
el remate en favor del postor que hubiere hecho aquélla.
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No procederá recurso ni medio de impugnación alguno contra la reso-
lución que finque el remate.

Artículo 664. El procedimiento de invitación restringida se iniciará con 
la invitación que realice la Dirección General de Recursos Materiales o la 
Administración Regional, según corresponda, a cuando menos tres partici-
pantes que resulten idóneos, a juicio de dichas áreas.

Artículo 665. La invitación restringida se acompañará de la informa-
ción que resulte pertinente en cuanto a la descripción de los bienes asegura-
dos no reclamados y decomisados a enajenar, monto del precio mínimo de 
venta o de avalúo, garantía, plazo y lugar para el retiro de los bienes, condiciones 
de pago, así como la condición jurídica de los bienes y el documento que se 
entregará al adjudicatario de los mismos.

Artículo 666. El procedimiento de recepción y apertura de propuestas 
podrá realizarse en sesión pública, de conformidad con las formalidades pre-
vistas para la licitación pública.

En caso de que a juicio de las áreas, según corresponda, no resulte 
necesario realizar sesión pública, se procederá conforme a lo siguiente:

I. En la invitación restringida se señalará el lugar, horario y plazo en 
que deberán ser presentadas las propuestas; y

II. Las propuestas serán recibidas en sobres cerrados por el área que 
determinen la Dirección General de Recursos Materiales y la Administración 
Regional, según corresponda.

Los plazos para la presentación de las propuestas se fijarán en cada 
operación atendiendo a la complejidad para elaborar las ofertas.

Artículo 667. La adjudicación directa es el procedimiento a través del 
cual el Consejo adjudica de manera expedita a un comprador, por actualizarse 
alguno de los siguientes supuestos:

I. Que el monto de la operación no rebase el parámetro establecido en el 
artículo 637 de este Acuerdo;

II. Que proceda en los términos de este Capítulo;

III. Que resulte conveniente para los intereses del Consejo, dada la 
naturaleza de la operación; y
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IV. Que la enajenación sea urgente por caso fortuito o fuerza mayor, 
independientemente del monto.

Artículo 668. Cualquier venta o acto que se realice en contra de lo 
dispuesto en este Capítulo, será nulo de pleno derecho.

SECCIÓN SÉPTIMA
IMPEDIMENTOS PARA PARTICIPAR

Artículo 669. Estarán impedidas para participar en los procedimientos de 
enajenación regulados por este Capítulo, las personas que se encuentren en los 
supuestos siguientes:

I. Las que no hubieren cumplido con cualquiera de las obligaciones 
derivadas de los procedimientos previstos en este Capítulo, por causas impu-
tables a ellas;

II. Aquéllas que hubieren proporcionado información que resulte falsa 
o que hayan actuado con dolo o mala fe, en algún procedimiento realizado 
por el Consejo para la adjudicación de un bien;

III. Aquéllas a las que se les declare en concurso civil o mercantil;

IV. Los servidores públicos del Poder Judicial de la Federación; y

V. Las demás que por cualquier causa se encuentren impedidas para 
ello por disposición de Ley Orgánica.

Para los efectos de las fracciones II y III, la Administración Regional y 
la Dirección General de Recursos Materiales, llevarán un registro de las per-
sonas que se ubiquen en los supuestos previstos por las mismas, debiendo 
intercambiar su información.

SECCIÓN OCTAVA
DE LA FORMALIZACIÓN DE LAS DONACIONES Y VENTAS

Artículo 670. Las donaciones y las enajenaciones que liberen al Poder 
Judicial de la Federación de cualquier obligación de pago que autorice la 
Comisión de Administración, deberán formalizarse a través del instrumento 
que determine la Dirección General de Asuntos Jurídicos y firmarse, en represen-
tación del Consejo, por el titular de la Dirección General de Recursos Materiales, 
cuando los bienes se encuentren en el Distrito Federal o zona conurbada, o 
bien, por el Coordinador de Administración Regional directamente o por 
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conducto de las Administraciones Regionales o Delegaciones Administrati-
vas cuando se ubiquen en el resto de la República.

SECCIÓN NOVENA
GASTOS Y RECURSOS OBTENIDOS POR LAS VENTAS

Artículo 671. Los gastos que se generen con motivo de la instrumen-
tación de los procedimientos de enajenación, así como los costos de admi-
nistración, a que se refiere este Capítulo, se atenderán con recursos presu- 
puestales.

Artículo 672. Los recursos obtenidos por los procedimientos de enaje-
nación de los bienes asegurados no reclamados y decomisados se destinarán 
al Fondo de Apoyo.

La secretaria técnica del Fondo de Apoyo, llevará un registro detallado 
de los recursos que se integren al mismo.

SECCIÓN DÉCIMA 
DEL APROVECHAMIENTO DE LOS BIENES ASEGURADOS NO 

RECLAMADOS Y DECOMISADOS

Artículo 673. Cuando la Comisión de Administración determine el apro-
vechamiento de los bienes asegurados no reclamados y decomisados, la 
Secretaría Ejecutiva de Administración y la Dirección General de Progra-
mación y Presupuesto procederán de conformidad con lo dispuesto en los 
siguientes artículos.

Artículo 674. Tratándose de bienes inmuebles se procederá a su ins-
cripción en el Catálogo de Inmuebles del Consejo y en los registros respec-
tivos, debiendo realizarse los trámites ante las autoridades administrativas 
que correspondan, con apoyo de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, de 
conformidad con lo que dispongan las leyes de la materia.

Artículo 675. Cuando el aprovechamiento se refiera a bienes muebles, los 
mismos deberán inventariarse y reportarse en los registros que correspondan.

SECCIÓN DÉCIMA PRIMERA
DESTRUCCIÓN DE BIENES ASEGURADOS NO RECLAMADOS Y 

DECOMISADOS

Artículo 676. La destrucción de los bienes asegurados no reclamados 
y decomisados procederá cuando así lo determine la Comisión de Adminis-
tración o en los términos de este Capítulo.
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Artículo 677. En toda destrucción se deberán observar las disposicio-
nes de seguridad, salud, protección al medio ambiente y demás que resulten 
aplicables.

Asimismo, se seleccionará el método o la forma de destrucción menos 
contaminante, a fin de minimizar los riesgos que pudieren ocasionar emisio-
nes dañinas para el ser humano, así como para su entorno.

El método de destrucción que se seleccione no deberá oponerse a las 
normas oficiales expedidas por los gobiernos, federal y locales.

Artículo 678. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 676 de este 
Acuerdo, se consideran bienes asegurados no reclamados y decomisados 
respecto de los cuales podrá procederse a su destrucción, los siguientes:

I. Bienes que por su estado de conservación no se les pueda dar otro 
destino;

II. Objetos, productos o sustancias que se encuentren en evidente 
estado de descomposición, adulteración o contaminación que no los hagan 
aptos para ser consumidos o que puedan resultar nocivos para la salud de las 
personas. En estos casos, deberá darse intervención inmediata a las autori-
dades sanitarias para que, dentro del ámbito de sus atribuciones, autoricen 
la destrucción de este tipo de bienes;

III. Productos o subproductos de flora y fauna silvestre o productos 
forestales, plagados o que tengan alguna enfermedad que impida su aprove-
chamiento, así como bienes o residuos peligrosos, cuando exista riesgo inmi-
nente de desequilibrio ecológico o casos de contaminación con repercusiones 
peligrosas para los ecosistemas o la salud pública. En estos casos, deberá 
solicitarse la intervención de la autoridad competente; y

IV. Todos aquellos bienes que por su obsolescencia, deterioro, condicio-
nes particulares, y demás circunstancias análogas lo determinen la Comisión 
de Administración o los titulares de los órganos jurisdiccionales.

Artículo 679. La Dirección General de Recursos Materiales o la Admi-
nistración Regional, según corresponda, deberán integrar un expediente para 
proceder a la destrucción de los bienes asegurados no reclamados y decomi-
sados, el cual deberá contener la siguiente documentación:
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I. Oficio de la dependencia o entidad facultada para autorizar la des-
trucción de los bienes, en los casos en que sea necesario obtenerla;

II. Según sea el caso, autorización de la Comisión de Administración o 
acta en la que se haya determinado lo conducente de conformidad con lo 
estipulado en este Capítulo; y

III. Acta de la destrucción del bien, que deberán suscribir el titular de 
la Dirección General de Recursos Materiales o de la Coordinación de Admi-
nistración Regional, así como las autoridades que deban participar y un repre-
sentante de la Contraloría, quien en ejercicio de sus atribuciones verificará 
que se observen estrictamente las disposiciones aplicables al caso.

Artículo 680. La Dirección General de Recursos Materiales o la Admi-
nistración Regional comunicarán a la Secretaría Ejecutiva de Administración, 
sobre las destrucciones que se hayan realizado a efecto de que ésta lleve el 
registro y control de ello, debiendo informar a la Comisión de Administración 
sobre cualquier operación de destrucción de bienes asegurados no reclamados 
y decomisados que se haya llevado a cabo en los términos de este Capítulo.

SECCIÓN DÉCIMA SEGUNDA
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 681. En caso de duda o conflicto en la operación, aplicación 
o interpretación de este Capítulo, los representantes de las unidades adminis-
trativas instructoras propondrán de manera colegiada alternativas de solución, 
que se someterán a la consideración de la Comisión de Administración a fin 
de que resuelva lo conducente.

TÍTULO TERCERO
DEL COMITÉ DE INFORMÁTICA Y DE LAS ADMINISTRACIONES 

DE EDIFICIONES

CAPÍTULO PRIMERO
COMITÉ DE INFORMÁTICA

Artículo 682. El Comité de Informática es un cuerpo multidisciplinario 
dedicado específicamente a coadyuvar en la formulación e integración de 
lineamientos, políticas y criterios que incidan en la planeación, organización, 
evaluación y ajuste integral de las actividades en materias de informática y de 
telecomunicaciones, y la definición de las necesidades institucionales, el esta-
blecimiento de prioridades de atención y la integración armónica de nuevas 
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necesidades en pro del cumplimiento de los objetivos programados, contri-
buyendo a la modernización administrativa del Consejo y de los órganos juris-
diccionales a través del aprovechamiento ordenado y progresivo de los 
sistemas y tecnologías correspondientes.

Artículo 683. El Comité de Informática estará integrado en los siguientes 
términos:

I. Presidente: El titular de la Secretaría Ejecutiva de Administración; y

II. Vocales: Los titulares de la Dirección General de Programación y 
Presupuesto y el Titular del área administrativa que designe el Oficial Mayor.

Los integrantes tendrán derecho a voz y voto durante las sesiones.

Artículo 684. El Comité de Informática tendrá las siguientes funciones:

I. Definir y proponer a la consideración de la Comisión de Administra-
ción y del Pleno los criterios, procedimientos y acciones relativas a la detección 
y atención de necesidades, a fin de coadyuvar en la debida integración y elabo-
ración del Plan Estratégico de Tecnologías de la Información y Comunicaciones;

II. Someter a la consideración de la Comisión de Administración y del 
Pleno los lineamientos generales para el diseño e instrumentación, a corto, me-
diano y largo plazo de los proyectos informáticos y de telecomunicaciones, 
contemplando su impacto en los servicios que se ofrecen al Consejo, órganos 
jurisdiccionales, y ciudadanía en general, así como la adopción progresiva de 
las tecnologías más adecuadas para los fines institucionales;

III. Conocer y opinar, previamente a su presentación ante la Comisión 
de Administración, el Plan Estratégico de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones y sus actualizaciones anuales, tomando en consideración 
las necesidades institucionales, las prioridades de atención y la disponibi-
lidad de recursos presupuestarios;

IV. Dictaminar los anteproyectos de presupuesto de egresos y los pro-
gramas anuales de trabajo y de adquisiciones elaborados por la Dirección 
General de Tecnologías de la Información, a fin de coadyuvar en un desarrollo 
informático institucional acorde con los objetivos y metas de los programas a 
corto, mediano y largo plazo;

V. Aprobar, con base en los lineamientos autorizados, los sistemas, 
proyectos o infraestructura informática que a través de la Dirección General 
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de Tecnologías de la Información, soliciten las áreas administrativas y los 
órganos jurisdiccionales;

VI. Definir las acciones para la correcta aplicación de los lineamientos 
a los cuales deberán apegarse las áreas administrativas y los órganos juris-
diccionales para mejorar el uso y aprovechamiento de los bienes y servicios 
de tecnología de la información y de comunicaciones por medios electróni-
cos, coadyuvando en la agilización de los procesos judiciales y administrativos; 

VII. Apoyar y, en su caso, participar en los programas de modernización 
administrativa autorizados por el Pleno o la Comisión de Administración;

VIII. Determinar acciones de seguimiento y evaluación de los resulta-
dos de los programas a corto, mediano y largo plazo y señalar, en su caso, las 
medidas correctivas;

IX. Determinar la integración de grupos de trabajo, de carácter tempo-
ral o permanente, que actúen como instancias auxiliares del mismo Comité, 
convocando a las áreas que considere conveniente;

X. Conocer y emitir opinión respecto del programa anual en materia de  
capacitación informática;

XI. Conocer y emitir opinión respecto de los asuntos relevantes que en 
su ámbito de competencia le presente la Dirección General de Tecnologías de 
la Información;

XII. Elaborar y actualizar sus políticas de operación;

XIII. Informar sobre el ejercicio de sus funciones al Pleno y a la Comi-
sión de Administración, según se determine; y

XIV. Las demás que le sean conferidas por el Pleno o la Comisión de 
Administración.

Artículo 685. El presidente del Comité de Informática tendrá las siguien-
tes funciones:

I. Dirigir y moderar los debates durante las sesiones, así como emitir su 
voto respecto de los asuntos puestos a consideración del Comité;

II. Autorizar el orden del día de las sesiones a celebrar;
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III. Representar al Comité, para el desahogo de los asuntos de su 
competencia;

IV. Requerir a las diversas áreas administrativas, la asesoría y estudio 
pormenorizado de cuestiones de carácter técnico especializado, respecto de 
asuntos competencia del Comité; y citar a sus titulares para que con el carác-
ter de asesores temporales o invitados, internos o externos, concurran a las 
sesiones correspondientes;

V. Vigilar el correcto funcionamiento del Comité; 

VI. Presentar a la consideración de la Comisión de Administración y 
del Pleno, los asuntos que determine el Comité; y

VII. Las demás que le otorguen el Pleno o la Comisión de Administración.

Artículo 686. Los vocales tendrán las siguientes funciones:

I. Asistir a las reuniones que convoque el Comité;

II. Analizar el orden del día y los documentos de los asuntos a tratar;

III. Dar su opinión y emitir su voto respecto de los asuntos puestos a 
consideración del Comité en la sesión correspondiente;

IV. Remitir al secretario técnico del Comité, antes de la reunión, los docu-
mentos de los asuntos que deseen someter a la consideración del Comité; y

V. Las demás funciones que les sean encomendadas por el Pleno o la 
Comisión de Administración.

Artículo 687. El Director General de Tecnologías de la Información 
será ponente del Comité de Informática, de conformidad con lo dispuesto en 
este Capítulo, teniendo derecho a voz pero no a voto, durante las sesiones y 
se encargará de lo siguiente:

I. Asistir a las reuniones que convoque el Comité;

II. Someter a la consideración del presidente del Comité, los asuntos a 
incluir en el orden del día;
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III. Dar su opinión respecto de los asuntos puestos a consideración del 
Comité en la sesión correspondiente;

IV. Remitir al secretario técnico del Comité, antes de la reunión, los do-
cumentos de los asuntos que deberán someterse a la consideración del 
Comité; y

V. Ejecutar en el ámbito de sus atribuciones los acuerdos emitidos por 
el Pleno, la Comisión de Administración o el Comité.

El contenido de la información y documentación técnica de los asuntos 
sometidos a consideración del Comité por el ponente, será bajo la absoluta y 
total responsabilidad de éste.

Artículo 688. El Comité de Informática tendrá un secretario técnico 
con preparación especializada en aspectos de tecnologías de la información 
y administración de proyectos, propuesto por el Secretario Ejecutivo de Admi-
nistración, quien tendrá las funciones siguientes:

I. Convocar a las reuniones del Comité;

II. Preparar y presentar el orden del día de la sesión, junto con los lis-
tados de los asuntos que se tratarán, incluyendo los documentos necesarios 
y los apoyos que se requieran, de lo cual remitirá copia a cada integrante del 
Comité;

III. Pasar lista de asistencia para determinar si existe quórum en la sesión 
a celebrarse;

IV. Suscribir los oficios cuya expedición haya acordado el Comité;

V. Elaborar las actas de las sesiones para la aprobación del Comité e 
integrarlas en el expediente respectivo;

VI. Certificar las copias de las actas que se generen con motivo de las 
sesiones, así como los demás documentos que obren en los archivos del propio 
Comité, cuando proceda su expedición;

VII. Cuidar que se registren los acuerdos del Comité y vigilar que se 
cumplan;
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VIII. Vigilar que el archivo de los documentos analizados por el Comité 
esté completo y se mantenga actualizado, cuidando su conservación por el 
tiempo mínimo que establezcan las disposiciones aplicables;

IX. Vigilar que cada asunto aprobado por el Comité esté respaldado 
con la firma de los integrantes, ponente, asesores e invitados asistentes a la 
sesión celebrada;

X. Apoyar, en el ámbito de sus atribuciones, en el debido cumplimiento 
de los objetivos y acuerdos del Comité; y

XI. Las demás que le encomiende el Pleno, la Comisión de Administra-
ción o el presidente del Comité.

Artículo 689. El titular de la Dirección General de Estadística Judicial 
será asesor permanente del Comité de Informática y tendrá las siguientes 
funciones:

I. Asistir a las reuniones del Comité con derecho a voz, pero sin voto;

II. Analizar los documentos relacionados con la competencia del Comité;

III. Opinar y proporcionar la asesoría que estime pertinente en los 
asuntos de su especialización; y

IV. Proponer alternativas de solución, cuando le sean solicitadas.

El secretario técnico de la Comisión de Administración tendrá el carácter 
de invitado permanente a las sesiones del Comité, quien tendrá derecho a 
voz, pero sin voto.

El Comité podrá invitar a las personas físicas y morales y a los servido-
res públicos, que en razón de su competencia, profesión u oficio que desem-
peñen, puedan aportar sus conocimientos, experiencias y consejo para la 
resolución de los asuntos de la responsabilidad del Comité, teniendo derecho 
a voz, pero no a voto.

Los servidores públicos y demás personas a las que se refiere este ar-
tículo deberán guardar absoluta confidencialidad de la información a la que 
tengan acceso.
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Los servidores públicos que participen en las sesiones del Comité de 
Informática, en el ámbito de su competencia, deberán cumplir y hacer cum-
plir, las disposiciones establecidas en este Capítulo y demás ordenamientos 
aplicables, así como lo dispuesto por el artículo 8 de la Ley Federal de Res-
ponsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos.

Artículo 690. Las sesiones del Comité se celebrarán de la siguiente 
manera:

I. En forma ordinaria una vez por mes y de manera extraordinaria cuan-
do así lo convoque su presidente. Invariablemente, sesionará en las fechas 
previas a los calendarios establecidos para la presentación de los progra-
mas estratégicos en materias de informática y de telecomunicaciones;

II. Deberán concurrir todos los integrantes del Comité; sin embargo, 
podrán llevarse a cabo con la presencia del presidente y, cuando menos, un 
vocal. En ausencia del presidente y con la presencia de los dos vocales, aquel 
podrá ser suplido, en los casos debidamente justificados por el Director Ge-
neral de Programación y Presupuesto;

III. La convocatoria, el orden del día, junto con la documentación so-
porte, se entregarán a los integrantes del Comité, ponentes, asesores y, en 
su caso, invitados al menos con tres días hábiles de anticipación, a la cele-
bración de sesiones ordinarias y un día hábil de anticipación  tratándose de 
extraordinarias;

IV. Las decisiones se tomarán por mayoría de votos de sus miembros 
presentes, en caso de empate el presidente tendrá voto de calidad;

V. De cada sesión se levantará un acta con los acuerdos tomados, la cual 
será suscrita por los integrantes, ponentes, asesores e invitados asistentes;

VI. El Comité informará a la Comisión de Administración y, en su caso, al 
Pleno, los acuerdos adoptados en cada una de las sesiones que celebre. Los 
informes que se rindan deberán presentarse en un plazo no mayor a diez días 
hábiles; y

VII. Deberá incluirse en el orden del día un apartado correspondiente 
al seguimiento de acuerdos emitidos en las sesiones anteriores. En el punto 
correspondiente a asuntos generales, podrán incluirse asuntos de carácter 
informativo.
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CAPÍTULO SEGUNDO 
ADMINISTRACIONES DE LOS EDIFICIOS

Artículo 691. Las administraciones de edificios son las unidades ope-
rativas encargadas de atender de forma permanente, general, regular y con-
tinua la satisfacción de las necesidades que tengan los inmuebles del Poder 
Judicial de la Federación y sus usuarios, en materia de recursos materiales, 
servicios generales y de conservación y mantenimiento.

Las administraciones de edificios operarán con un titular de la admi-
nistración del edificio respectivo y con tantos subordinados como sean nece-
sarios, quienes tendrán la categoría y percepciones que se fijen en el 
presupuesto para esos cargos y que determine la Comisión de Administración.

Las administraciones de edificios contarán con el personal y los me-
dios materiales necesarios para cumplir sus funciones eficientemente, de 
acuerdo a lo que disponga la Comisión de Administración, tomando en con-
sideración las cargas de trabajo y las posibilidades presupuestales.

Corresponde a la Comisión de Administración el nombramiento de los 
titulares de las administraciones de edificios, así como la determinación de 
su remoción y decidir sobre la prórroga de los nombramientos respectivos. 
El titular de la Secretaría Ejecutiva de Administración o de la Dirección General 
de Servicios Generales, indistintamente, podrán solicitar la remoción me-
diante escrito en el que de manera fundada y motivada, acompañando las 
pruebas conducentes, señalen las razones particulares del caso.

El titular de la Secretaría Ejecutiva de Administración deberá proponer 
a los candidatos mediante la elaboración de una terna.

El titular de la Dirección General de Servicios Generales será respon-
sable de que el personal de las administraciones de edificios cumpla con los 
perfiles que para cada puesto se requieren.

Artículo 692. El titular de la Secretaría Ejecutiva de Administración se 
encargará de supervisar las acciones emprendidas por la Dirección General 
de Servicios Generales, para la adecuada administración de los inmuebles del 
Poder Judicial de la Federación. Para tal efecto, el citado Secretario Ejecutivo 
tendrá las siguientes atribuciones:

I. Aprobar los criterios y procedimientos para la operación de las admi-
nistraciones de edificios;
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II. Nombrar al personal adscrito a cada administración de edificio, 
salvo lo dispuesto en el artículo 691, cuarto párrafo, de este Acuerdo; así 
como determinar la remoción del personal adscrito a dichas unidades opera-
tivas, y decidir sobre la prórroga de los nombramientos respectivos. El Director 
General de Servicios Generales o el titular de la administración de edificio 
que corresponda, indistintamente, podrán solicitarle la remoción de alguno de 
los servidores públicos mediante escrito en el que de manera fundada y mo-
tivada, acompañando las pruebas conducentes, señalen las razones particu-
lares del caso; y

III. Verificar que se cumpla con los perfiles de puestos.

Artículo 693. Las administraciones de edificios estarán adscritas a la 
Dirección General de Servicios Generales. Para tal efecto, el titular de la misma 
tendrá las siguientes atribuciones:

I. Ejercer la administración de los bienes inmuebles del Consejo, a través 
de las administraciones de edificios, en el ámbito de las atribuciones que 
para estas unidades operativas prevé el presente Capítulo;

II. Proponer a la Secretaría Ejecutiva de Administración, los criterios y 
procedimientos para la operación de las administraciones de edificios;

III. Dirigir, supervisar y evaluar la operación de las diversas administra-
ciones de edificios;

IV. Aplicar las políticas, métodos y procedimientos para la operación 
interna de las administraciones de edificios, así como coordinar su difusión y 
vigilar su observancia;

V. Reclutar, seleccionar y someter a la consideración del titular de la 
Secretaría Ejecutiva de Administración la designación, cambio de adscrip-
ción y renuncia de los servidores públicos de las administraciones de edificios, 
atendiendo a lo previsto en el artículo 691, último párrafo, de este Acuerdo; así 
como llevar a cabo la inducción en los puestos y la evaluación de su desempeño;

VI. Difundir la normativa y los programas de operación aplicables a las 
administraciones de edificios;

VII. Vigilar que los servicios en materia de recursos materiales, servicios 
generales, conservación y mantenimiento se proporcionen con estricto apego 
a las disposiciones aplicables;
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VIII. Implementar las estrategias de modernización o mejora continua 
de los procesos administrativos realizados en las administraciones de 
edificios;

IX. Vigilar que el desarrollo de los procesos en materia de recursos 
materiales, servicios generales, conservación y mantenimiento, por parte de 
las administraciones de edificios, se apegue a las disposiciones aplicables;

X. Coordinarse con la Dirección General de Inmuebles y Mantenimiento, 
para la atención de todos los asuntos concernientes con la obra pública;

XI. Recabar el original de la documentación comprobatoria y justifica-
toria de las operaciones financieras realizadas por las administraciones de 
edificios, y darle el trámite que corresponda;

XII. Vigilar que las administraciones de edificios lleven un control ade-
cuado respecto de los documentos, cuentas bancarias, efectivo y valores 
del Consejo que tengan en su poder, y que realicen las conciliaciones men-
suales correspondientes;

XIII. Realizar y difundir los manuales de organización y procedimien-
tos específicos que regulan la operación de las administraciones de edificios, 
así como verificar su permanente actualización; y

XIV. Verificar que se proporcione el seguimiento y atención oportuna a 
las solicitudes administrativas efectuadas por los órganos jurisdiccionales y 
administrativos, en las materias competencia de cada administración de 
edificio.

Artículo 694. Las administraciones de edificios tendrán las siguientes 
atribuciones:

I. Atender las solicitudes administrativas efectuadas por los órganos 
jurisdiccionales y administrativos que les correspondan, así como informar-
les sobre la evolución de sus gestiones y demás reportes que les soliciten;

II. Proponer a la Dirección General de Servicios Generales las modifica-
ciones y mejoras a los planes, programas, procedimientos y presupuesto, que 
consideren necesarios para brindar un mejor servicio en las administracio-
nes de edificios;
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III. Elaborar los informes de avance de su programa anual de trabajo 
con la periodicidad que se establezca en los lineamientos respectivos;

IV. Aplicar el programa de ejecución de adquisiciones, obra, mante-
nimiento, arrendamiento y prestación de servicios, así como los criterios 
técnicos para la administración de los recursos materiales y la prestación de 
servicios generales, conservación y mantenimiento;

V. Administrar, registrar, controlar, resguardar, mantener y conservar 
los bienes muebles de los órganos jurisdiccionales y administrativos que les 
correspondan;

VI. Aplicar los programas, sistemas y procedimientos para la adquisi-
ción y suministro de los recursos materiales, así como para la contratación y 
prestación de los servicios generales y de conservación y mantenimiento;

VII. Aplicar las políticas, criterios, normas y lineamientos para la utili-
zación, conservación, mantenimiento preventivo y correctivo, rehabilitación, 
remodelación, adaptación y aprovechamiento de los bienes inmuebles del 
Consejo;

VIII. Apoyar, en el ámbito de sus responsabilidades, la realización de 
eventos especiales en que participe el Consejo o sean organizados por éste;

IX. Participar en los programas de protección civil respectivos, en 
coordinación con las áreas competentes del Consejo;

X. Aplicar el programa de austeridad y disciplina presupuestal del 
Consejo;

XI. Proponer a la Dirección General de Servicios Generales la cons-
trucción y remodelación de inmuebles;

XII. Supervisar el avance físico y financiero de los proyectos contratados;

XIII. Elaborar el programa anual de requerimiento de bienes y servicios 
para los órganos jurisdiccionales y administrativos que les correspondan;

XIV. Operar el sistema de control de inventarios de bienes de consumo 
y de inversión relativos a los órganos jurisdiccionales y administrativos que 
les correspondan;



2566 ENERO 2015

XV. Suministrar los recursos materiales a los órganos jurisdiccionales 
y administrativos que les correspondan, según los requerimientos y necesida-
des específicas;

XVI. Formular el programa anual de mantenimiento y conservación de 
los inmuebles del Poder Judicial de la Federación que les corresponda;

XVII. Colaborar en los trámites de los contratos de obra pública en los 
inmuebles del Consejo que les corresponda;

XVIII. Preparar y proporcionar la información para el aseguramiento 
de los bienes muebles e inmuebles del Consejo que les corresponda;

XIX. Colaborar en la elaboración e integración del proyecto de inver-
siones en bienes inmuebles, con base en las necesidades de los órganos 
jurisdiccionales y administrativos;

XX. Apoyar a la Dirección General de Inmuebles y Mantenimiento con 
la información necesaria para la ejecución de obras, conservación y mante-
nimiento de los inmuebles del Consejo que les corresponda; así como inte-
grarla en el anteproyecto de presupuesto, de conformidad con los lineamientos 
respectivos;

XXI. Colaborar en la realización de los trámites para la contratación y, 
en su caso, suscripción de los siguientes servicios, de conformidad con los 
lineamientos que para tal efecto determine el Pleno:

a) Mantenimiento preventivo y correctivo a conmutadores;

b) Mantenimiento y recarga de extintores;

c) Mantenimiento de instalaciones eléctricas;

d) Mantenimiento de instalaciones hidrosanitarias;

e) Mantenimiento de equipo electromecánico;

f) Mantenimiento de equipos de aire acondicionado;

g) Mantenimiento preventivo y correctivo de elevadores;

h) Mantenimiento y conservación de inmuebles;
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i) Limpieza de áreas comunes;

j) Limpieza de cristales y herrajes;

k) Limpieza de pisos y lavado de alfombras;

l) Fumigación y control de fauna nociva;

m) Jardinería;

n) Recolección y transportación de residuos domésticos y similares;

o) Servicio de energía eléctrica;

p) Líneas telefónicas y adquisición de aparatos conforme a la plantilla 
autorizada; y

q) En las demás cuestiones que determinen el Pleno, la Comisión de 
Administración, la Secretaría Ejecutiva de Administración y la Dirección 
General de Servicios Generales.

XXII. Realizar las adquisiciones procurando las mejores condiciones 
económicas, de calidad y tiempo de entrega de las mercancías, conforme a 
las disposiciones aplicables;

XXIII. Efectuar el pago y, en su caso, supervisar el proceso de pago a 
los proveedores con motivo de las adquisiciones autorizadas;

XXIV. Autorizar y supervisar las compras de bienes de consumo me-
diante el fondo fijo;

XXV. Recibir los bienes de consumo, mobiliario y equipo de adminis-
tración destinados a la administración del edificio que corresponda, para su 
registro, guarda, y distribución, conforme a las políticas de procedimientos 
establecidos para tal efecto;

XXVI. Suministrar los bienes de consumo, mobiliario y equipo de admi-
nistración solicitados por órganos jurisdiccionales y administrativos que les 
correspondan, en las cantidades requeridas y en tiempo oportuno;

XXVII. Realizar y controlar el levantamiento y actualización de los inven-
tarios y resguardo de los bienes muebles y de consumo, otorgados en uso y 
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resguardo a los órganos jurisdiccionales y administrativos que les 
correspondan;

XXVIII. Observar los procedimientos y parámetros autorizados para la 
adjudicación de contratos de adquisiciones, arrendamientos, prestación de 
servicios y mantenimiento de inmuebles, aplicables al Consejo; y

XXIX. Las demás que determine el Pleno, la Comisión de Administra-
ción, la Secretaría Ejecutiva de Administración y la Dirección General de Ser-
vicios Generales.

Artículo 695. Las administraciones de edificios deberán atender los 
siguientes lineamientos:

I. Ejercer los recursos financieros en los rubros de su competencia, 
descritos en las políticas y lineamientos para el ejercicio del Presupuesto de 
Egresos del Poder Judicial de la Federación y el Clasificador por Objeto del Gasto, 
del ejercicio fiscal que corresponda, conforme a los techos presupuestarios 
y el calendario de pagos que establezcan la Comisión de Administración y 
el Pleno;

II. Remitir a la Dirección General de Servicios Generales el original de 
la documentación comprobatoria y justificatoria de las operaciones financie-
ras y resguardar copia de la misma;

III. En caso de que los órganos jurisdiccionales y administrativos realicen 
erogaciones directamente, el administrador del edificio que corresponda 
deberá recibir, verificar y autorizar la documentación comprobatoria y justifi-
catoria respectiva, así como revisar que se cumpla con los requisitos adminis-
trativos y fiscales, y liberar los pagos correspondientes;

IV. Informar mensualmente a la Dirección General de Servicios Gene-
rales del ejercicio del gasto, con base en los lineamientos establecidos para 
tal efecto;

V. Realizar el registro de todas las operaciones financieras que realicen, 
de conformidad con los lineamientos que para el efecto establezca la Dirección 
General de Servicios Generales;

VI. Proporcionar a los auditores internos la información que les requieran 
en sus revisiones, así como a los auditores externos, previa autorización de la 
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Comisión de Administración o el Pleno, y dar cumplimiento a las observacio-
nes y recomendaciones que al respecto formulen;

VII. Llevar un control sobre el manejo de documentos, cuentas banca-
rias, efectivo y valores del Consejo que tenga en su poder, así como efectuar 
las conciliaciones mensuales, y rendir un informe al respecto a la Dirección 
General de Servicios Generales;

VIII. Expedir los contra-recibos a los proveedores, contratistas y pres-
tadores de servicios, conforme al calendario de pagos establecido;

IX. Librar los cheques para el pago a proveedores, acreedores, contra-
tistas y prestadores de servicios;

X. Proporcionar a la Dirección General de Servicios Generales la infor-
mación necesaria para la elaboración del anteproyecto de presupuesto de los 
órganos jurisdiccionales y administrativos que les correspondan;

XI. Operar y controlar el fondo fijo asignado; y

XII. Las demás que determine el Pleno, la Comisión de Administra-
ción, la Secretaría Ejecutiva de Administración y la Dirección General de Ser-
vicios Generales.

Las administraciones de edificios deberán ejercer sus atribuciones de 
conformidad con las disposiciones aplicables; y deberán atender, en todo 
caso, al monto de la operación, sin incluir el impuesto al valor agregado, con-
forme a los parámetros que anualmente emita el Pleno para la adjudicación de 
contratos de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios y man-
tenimiento de inmuebles.

Los servidores públicos de las administraciones de edificios deberán 
cumplir las disposiciones establecidas en este Capítulo, observando en todo 
momento las obligaciones contenidas en el artículo 8 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos.

La responsabilidad administrativa derivada de los actos que se realicen 
en contravención a lo anterior, se determinará conforme a lo dispuesto en la 
Ley Orgánica y en el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que establece las disposiciones en materia de responsabilidades admi-
nistrativas, situación patrimonial, control y rendición de cuentas, sin perjuicio 
de la responsabilidad civil o penal que pudiera resultar de dichos actos.



2570 ENERO 2015

Artículo 696. Las cuestiones no previstas en este Capítulo serán resuel-
tas por la Comisión de Administración, la que de estimarlo conveniente podrá 
someterlas a consideración del Pleno.

LIBRO CUARTO 
RECURSOS FINANCIEROS

TÍTULO PRIMERO
PROCESO PRESUPUESTARIO 

CAPÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

SECCIÓN PRIMERA
REGLAS GENERALES Y EJECUTORES DE GASTO

Artículo 697. Los sujetos obligados a cumplir las disposiciones de este 
Título deberán observar que la administración de los recursos se realice con 
base en criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racio-
nalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad 
de género.

Lo no previsto y la interpretación de este Título, será resuelto por el Pleno 
y la Comisión de Administración en el ámbito de sus respectivas competencias.

Artículo 698. El gasto público en el Consejo comprende las erogacio-
nes por concepto de gasto corriente y de inversión que realizan las unidades 
ejecutoras de gasto.

Artículo 699. El Consejo goza de la autonomía presupuestaria que le 
es reconocida por la Constitución, la Ley Orgánica y la Ley de Presupuesto, 
expresándose en las siguientes atribuciones:

I. Aprobar su proyecto de presupuesto y enviarlo al titular del Poder 
Ejecutivo por conducto de la Suprema Corte de Justicia de la Nación;

II. Ejercer su presupuesto observando lo dispuesto en la Ley, así como 
en este Título. Dicho ejercicio deberá realizarse con base en los principios de 
eficiencia, eficacia, transparencia y rendición de cuentas, estando sujeto a 
la normatividad, la evaluación y el control de las instancias correspondientes;

III. Autorizar las adecuaciones a su presupuesto, observando las dis-
posiciones de este Título y de la Ley de Presupuesto;
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IV. Realizar sus pagos a través de la Dirección General de Tesorería;

V. Determinar los ajustes que correspondan en su presupuesto en 
caso de disminución de ingresos; y

VI. Llevar la contabilidad y elaborar sus informes conforme a lo previsto 
en este Título y en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como 
enviarlos a la Secretaría de Hacienda para su integración a los informes 
trimestrales y a la Cuenta Pública.

SECCIÓN SEGUNDA
EQUILIBRIO Y PRINCIPIOS DE RESPONSABILIDAD 

PRESUPUESTARIA

Artículo 700. Los objetivos, estrategias y metas del Consejo, estarán 
encaminados al cumplimiento de lo establecido en los artículos 94 y 100 de la 
Constitución, así como el 68 de la Ley Orgánica.

El Presupuesto de Egresos del Poder Judicial de la Federación se ela-
borará con base en los objetivos, estrategias y metas anuales establecidas 
por el Pleno, para lo cual se tomarán en consideración, en lo procedente, los cri-
terios generales de política económica.

En toda propuesta derivada de una necesidad que implique aumento 
en el gasto o inversión, no contemplada inicialmente en el presupuesto autori-
zado, se deberá contar con la autorización del Pleno.

La Dirección General de Programación y Presupuesto realizará una 
evaluación del impacto presupuestario de las propuestas de adición o modi-
ficación del gasto autorizado que presenten las unidades ejecutoras de gasto, 
la cual se hará del conocimiento del Pleno.

El Pleno podrá autorizar erogaciones adicionales a las aprobadas en el 
Presupuesto de Egresos del Poder Judicial de la Federación, con cargo a los 
excedentes que en su caso, resulten de las provisiones financieras originales. 
En el caso de los ingresos que tengan un destino específico por disposición 
expresa de leyes de carácter fiscal, éstos deberán reconocerse como amplia-
ción al presupuesto autorizado del área ejecutora del gasto que los generó.

Artículo 701. Los ingresos excedentes que obtenga el Consejo, 
deberán:
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I. Contar con la aprobación de la Comisión de Administración, para su 
incorporación al Presupuesto como adecuaciones presupuestales en amplia-
ción líquida.

II. Registrarse ante la Secretaría de Hacienda conforme lo establece la 
Ley de Presupuesto; y

III. Informar a la Secretaría de Hacienda sobre la obtención y la aplica-
ción de dichos ingresos, para efectos de la integración de los informes tri-
mestrales y la Cuenta Pública.

Para efectos de la aprobación a que se refiere la fracción I de este ar-
tículo, la Dirección General de Programación y Presupuesto deberá someter 
a consideración de la Comisión de Administración los montos, origen y con-
ceptos de ampliación, y además deberá elaborar un informe mensual al Pleno 
en el que se reúnan los ingresos registrados en un mes de calendario, el que 
deberá contener, al menos, la descripción de los conceptos de ingreso; el 
monto de cada uno y la suma total; así como la partida o partidas presupues-
tales a las que se aplicará la ampliación líquida.

El informe relativo corresponderá a los ingresos registrados en el Sistema 
Integral Financiero en el mes anterior de calendario y deberá someterse, pre-
viamente, a consideración de la Comisión de Administración en la primera 
sesión de ésta del mes siguiente.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los ingresos registrados 
al 15 de noviembre podrán ser incorporados al presupuesto como ampliación 
líquida, durante el periodo de receso, con la sola autorización de la Comisión de 
Receso; de lo cual, la Dirección General de Programación y Presupuesto infor-
mará al Pleno en la primera sesión ordinaria del año siguiente.

Las adecuaciones presupuestales como ampliaciones líquidas prove-
nientes de recursos presupuestales de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación o del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, deberán 
ser autorizadas por el Pleno.

Artículo 702. En caso de que durante el ejercicio fiscal disminuyan las 
ministraciones por recorte al Presupuesto de Egresos del Poder Judicial de la 
Federación, el Pleno, por conducto de la Dirección General de Programación y 
Presupuesto, podrá aplicar las siguientes medidas de disciplina presupuestaria:

I. Ajustes compensados con ingresos excedentes y transferencias fi-
nancieras provenientes de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; y
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II. En el caso de que los ajustes compensados a que se refiere la frac-
ción anterior no sean suficientes, se procederá a la reducción del gasto con-
forme a las prioridades que determine el Pleno, procurando en todo caso, no 
afectar los programas sustantivos.

Artículo 703. En el ejercicio de sus presupuestos, las unidades ejecu-
toras de gasto se sujetarán a los calendarios de presupuesto autorizados por 
el Pleno, atendiendo los requerimientos de las mismas.

Las unidades ejecutoras de gasto remitirán a la Dirección General de 
Programación y Presupuesto sus proyectos de calendarios en los términos y 
plazos autorizados por el Pleno. Dicha Dirección General integrará los calen-
darios tomando en consideración las necesidades institucionales y la oportu-
nidad en la ejecución de los recursos para el mejor cumplimiento de los 
objetivos propuestos.

La Dirección General de Programación y Presupuesto es competente 
para elaborar los calendarios de presupuesto de las unidades ejecutoras de 
gasto, cuando no le sean presentados en los términos que establezca el Pleno.

Los calendarios a que se refiere este artículo deberán ser en términos 
mensuales.

Artículo 704. La Dirección General de Programación y Presupuesto 
reportará mensualmente a la Comisión de Administración, el estado de avan-
ce del ejercicio del presupuesto de las unidades ejecutoras de gasto, con el 
fin de informar sobre la acumulación de saldos y adoptar las medidas 
conducentes.

En su caso, la acumulación de saldos de los presupuestos de las uni-
dades ejecutoras de gasto que resulten, deberán subsanarse en un plazo 
máximo de 90 días naturales, excepto en el último trimestre del año. En caso 
contrario dichos recursos podrán ser reasignados a los programas y concep-
tos de gasto que determine la Comisión de Administración, con base en las 
expectativas de gasto que formulen las propias unidades ejecutoras de gasto.

Las disposiciones de los párrafos precedentes están orientadas a evitar 
el subejercicio de los recursos presupuestales al concluir el ciclo fiscal y a 
optimizar la aplicación del gasto en la consecución de los objetivos y metas 
institucionales.
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SECCIÓN TERCERA
DE LOS MECANISMOS DE COMUNICACIÓN Y COORDINACIÓN 

ENTRE LOS ÓRGANOS DEL PODER JUDICIAL Y LOS OTROS 
PODERES DE LA FEDERACIÓN Y DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS

Artículo 705. El Consejo, en apego a las disposiciones normativas corres-
pondientes, establecerá los vínculos de coordinación y apoyo con la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, tendentes a aprovechar al máximo los recursos financieros, mate-
riales y humanos con que cuentan, para el cumplimiento de sus fines.

El Pleno podrá autorizar la recepción o transferencia de recursos finan-
cieros, materiales y plazas de personal con la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en los tér-
minos de este Título y demás disposiciones normativas aplicables.

En el marco de la autonomía e independencia que la Constitución otorga 
al Poder Judicial de la Federación, y bajo el principio de respeto institucional 
entre Poderes, el Consejo podrá establecer canales de comunicación y cola-
boración institucional con las Cámaras de Senadores y de Diputados del Con-
greso de la Unión, con los Congresos Locales y con las dependencias de la 
Administración Pública Federal y de las Entidades Federativas, que coadyuven 
al cumplimiento de sus funciones.

Sin detrimento de que cada instancia del Poder Judicial de la Federación 
pueda hacerlo individualmente y de lo establecido en la Constitución y en la 
Ley Orgánica, el Consejo, a través del Oficial Mayor, podrá establecer de manera 
directa los vínculos institucionales con los órganos competentes de los Pode-
res Ejecutivo y Legislativo de la Federación, para la atención de las funciones 
financieras y administrativas relacionadas con la gestión de los recursos pre-
supuestales autorizados.

CAPÍTULO SEGUNDO
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN

SECCIÓN PRIMERA
PRESUPUESTO DE EGRESOS

Artículo 706. El Presupuesto de Egresos del Poder Judicial de la Federa-
ción se apoyará en un sistema integral, caracterizado por un conjunto de 
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procesos ligados entre sí que comprenden la programación, presupuesta-
ción, ejercicio, control, registro y evaluación del gasto.

Artículo 707. Las unidades ejecutoras de gasto, en términos del artícu-
lo 45 de la Ley de Presupuesto, serán responsables de la administración por 
resultados del Consejo, para lo cual deberán establecer lo necesario para 
cumplir oportunamente con eficiencia y eficacia las metas y objetivos previs-
tos en los programas respectivos, conforme a lo dispuesto en la Ley de Presu-
puesto, en este Título y demás disposiciones aplicables.

Artículo 708. El Presupuesto de Egresos del Poder Judicial de la Fede-
ración se administrará por resultados, para lo cual, las unidades ejecutoras 
de gasto deberán establecer y registrar ante la Dirección General de Progra-
mación y Presupuesto, los compromisos de resultados que permitan alcanzar 
un ejercicio eficiente y eficaz del gasto en el Consejo, así como una efectiva 
rendición de cuentas. En consecuencia, las unidades ejecutoras de gasto se 
sujetarán a los controles presupuestarios correspondientes, conforme a sus 
presupuestos autorizados y a las disposiciones generales aplicables.

Artículo 709. La Comisión de Administración, a través de la Oficialía 
Mayor, administrará los recursos del Consejo, con apego al Presupuesto de 
Egresos del Poder Judicial de la Federación, a los acuerdos determinados por 
el Pleno y conforme a los principios de honestidad, economía, eficiencia y 
eficacia. 

La Oficialía Mayor apoyará a la citada Comisión en la administración 
de los recursos financieros del Consejo, a través de las áreas administrativas, 
atendiendo al calendario del ejercicio presupuestal autorizado y de conformi-
dad con este Título, a la Ley de Presupuesto, al Presupuesto de Egresos y a los 
lineamientos que al respecto emita el Pleno; asimismo presentará a los órga-
nos facultados y al Pleno los informes relativos al ejercicio presupuestal con-
forme a los plazos legales y términos establecidos, proponiendo en el área de 
su competencia, sistemas de control y de evaluaciones internas del ejercicio 
presupuestal.

Artículo 710. La Oficialía Mayor establecerá la coordinación y comuni-
cación adecuada para que exista un flujo de información ágil y oportuna.

Artículo 711. La Dirección General de Programación y Presupuesto 
estará a cargo de la programación, presupuestación y registro del gasto en el 
Consejo. El control y la evaluación de dicho gasto corresponderán a dicha 
Dirección General y a la Contraloría, en el ámbito de sus respectivas atribu-
ciones. Asimismo, la Contraloría inspeccionará y vigilará el cumplimiento de 
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las disposiciones de este Título y de la Ley de Presupuesto, así como de las 
que ellas emanen, respecto de dicho gasto.

Artículo 712. El ejercicio del gasto será responsabilidad de las unidades 
ejecutoras del mismo, apegándose a las disposiciones de este Título y de las 
Políticas y Lineamientos autorizados por el Pleno.

Artículo 713. El Consejo establecerá los sistemas informáticos que sean 
adecuados para las distintas fases de su proceso presupuestario. Asimismo, 
podrá celebrar convenios con la Secretaría de Hacienda para mantener la 
compatibilidad con sus correspondientes sistemas informáticos, exclusivamen-
te para efectos de registro e información de sus operaciones financieras.

SECCIÓN SEGUNDA
PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN

Artículo 714. El Consejo, por conducto de la Dirección General de Pro-
gramación y Presupuesto, deberá coordinarse con la Secretaría de Hacienda 
para efectos de la programación y presupuestación en los términos previstos 
en este Título y en la Ley de Presupuesto.

Artículo 715. La programación y presupuestación del gasto del Consejo 
comprende:

I. Las actividades que deberán realizar las unidades ejecutoras de gasto 
para dar cumplimiento a los objetivos, políticas, estrategias, prioridades y metas 
con base en indicadores, contenidos en las directrices que el Pleno autorice;

II. La definición de las provisiones financieras para sufragar las nece-
sidades de gasto; y

III. Las previsiones de gasto para atender las necesidades de los recursos 
humanos, materiales, financieros y de otra índole, necesarios para el desarrollo 
de las actividades señaladas en la fracción I de este artículo.

Artículo 716. La programación y presupuestación anual del gasto en el 
Consejo, se realizará con base en los anteproyectos que elaboren cada una de 
las unidades ejecutoras de gasto para cada ejercicio fiscal, considerando:

I. Las políticas y estrategias que determine el Pleno;

II. Los criterios generales de política económica, que en su caso consi-
dere el Pleno;
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III. La evaluación de los avances logrados en el cumplimiento de las 
metas, así como los avances físicos y financieros del ejercicio fiscal anterior 
y los pretendidos para el ejercicio siguiente; y

IV. La interrelación que en su caso exista con los otros Poderes de la 
Unión, los sectores privado y social, y con los poderes de las entidades 
federativas.

El anteproyecto se elaborará por unidad ejecutora del gasto, estimando 
los costos para alcanzar los resultados cuantitativos y cualitativos previstos 
en las metas, así como con los indicadores necesarios para medir su 
cumplimiento.

Artículo 717. Los anteproyectos deberán sujetarse a la estructura pro-
gramática aprobada por el Pleno, la cual contendrá como mínimo:

I. Las categorías, que comprenderán el programa, el subprograma y el 
proyecto;

II. Los elementos, que comprenderán la misión, la visión, los objetivos 
y las metas con base en indicadores, y la unidad ejecutora del gasto, en con-
gruencia con las políticas y estrategias que determine el Pleno; y

III. Los indicadores referidos en la fracción anterior corresponderán a 
un índice, medida, cociente o fórmula que permita establecer un parámetro de 
medición de lo que se pretende lograr en un año, expresado en términos 
de cobertura, eficiencia, impacto económico y social, calidad, equidad o 
cualquier otro que se considere significativo y relevante de la función sustan-
tiva del Consejo. Estos indicadores serán la base para el funcionamiento del 
Sistema de Evaluación del Consejo.

La estructura programática deberá ser sencilla y facilitar el examen del 
Presupuesto y sólo sufrirá modificaciones cuando éstas tengan el objetivo 
de fortalecer dichos principios, en los términos de las disposiciones aplicables.

Artículo 718. El anteproyecto de Presupuesto de Egresos del Poder 
Judicial de la Federación se presentará y aprobará, conforme a las siguientes 
clasificaciones:

I. La administrativa, la cual agrupa a las previsiones de gasto conforme 
a las unidades ejecutoras de gasto;
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II. La funcional y programática, la cual agrupa a las previsiones de gasto 
con base en las actividades que orgánicamente le corresponden a las unidades 
ejecutoras de gasto y de acuerdo con los resultados que se proponen alcanzar, 
en términos de funciones, programas, proyectos, actividades, objetivos y metas, 
permitiendo a través de indicadores, conocer y evaluar la productividad y los 
resultados del gasto en cada una de las etapas del proceso presupuestario; y

III. La económica, la cual agrupa las previsiones de gasto en función de 
su naturaleza económica y objeto, en erogaciones corrientes, inversión física, 
transferencias y, en su caso, subsidios.

Artículo 719. El anteproyecto de Presupuesto de Egresos del Consejo, 
se formulará conforme a los criterios y lineamientos que autorice el Pleno. 
Dichos criterios y lineamientos serán presentados a la consideración del 
Pleno por el Oficial Mayor, previa aprobación de la Comisión de Administra-
ción. La elaboración del proyecto de los criterios y lineamientos será elaborado 
por la Dirección General de Programación y Presupuesto.

La Dirección General de Programación y Presupuesto es competente 
para formular el anteproyecto de presupuesto de las unidades ejecutoras de 
gasto, cuando las mismas no lo presenten en los plazos establecidos.

Artículo 720. El anteproyecto de Presupuesto de Egresos del Poder 
Judicial de la Federación, deberá ser aprobado por el Pleno. Una vez aprobado 
deberá ser enviado a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para que por 
su conducto se remita al titular del Poder Ejecutivo para su incorporación al 
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, conforme lo establecido 
por la Constitución, la Ley Orgánica y la Ley de Presupuesto.

Artículo 721. En el anteproyecto de Presupuesto de Egresos del Poder 
Judicial de la Federación se deberán prever, en un capítulo específico, los 
compromisos plurianuales de gasto que se autoricen en los términos del ar-
tículo 730 de este Acuerdo, los cuales se deriven de contratos de obra pública, 
adquisiciones, arrendamientos y servicios. En estos casos, los compromisos 
excedentes no cubiertos tendrán preferencia respecto de otras previsiones de 
gasto, quedando sujetos a la disponibilidad presupuestaria anual.

Artículo 722. En el anteproyecto de Presupuesto de Egresos del Poder 
Judicial de la Federación se deberán presentar en una sección específica, las 
erogaciones correspondientes al gasto en servicios personales, el cual 
comprende:
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I. Las remuneraciones de los servidores públicos y las erogaciones a 
cargo del Consejo por concepto de obligaciones de carácter fiscal y de segu-
ridad social inherentes a dichas remuneraciones; y

II. Las previsiones económicas para cubrir los incrementos salariales, 
la creación de plazas y otras medidas económicas de índole laboral.

Artículo 723. Para la programación de los recursos destinados a pro-
gramas y proyectos de inversión, las unidades globalizadoras deberán observar 
el siguiente procedimiento:

I. Elaborar anualmente el documento de planeación que identifique los 
programas y proyectos de inversión que se encuentren en proceso de realiza-
ción, así como aquéllos que se consideren susceptibles de realizarse en años 
futuros;

II. Presentar a la Dirección General de Programación y Presupuesto la 
evaluación, costo y beneficio de los programas y proyectos de inversión que 
tengan a su cargo; y

III. Registrar cada programa y proyecto de inversión en la cartera que 
integra la Dirección General de Programación y Presupuesto, para lo cual se 
deberá presentar la evaluación costo y beneficio correspondiente. Las unidades 
globalizadoras deberán mantener actualizada la información contenida en la 
cartera. Sólo los programas y proyectos de inversión registrados en la cartera 
se podrán incluir en el anteproyecto de Presupuesto de Egresos del Poder 
Judicial de la Federación. La Dirección General de Programación y Presu-
puesto podrá negar o cancelar el registro si un programa o proyecto de inversión 
no cumple con las disposiciones aplicables.

CAPÍTULO TERCERO
EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO EN EL CONSEJO

SECCIÓN PRIMERA
EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO

Artículo 724. El ejercicio del gasto público en el Consejo se efectuará 
con base en el calendario del ejercicio presupuestal autorizado por el Pleno. 
Dicho ejercicio comprenderá el manejo y aplicación que de los recursos realice 
el Consejo, por medio de las unidades ejecutoras de gasto, para dar cum-
plimiento a los objetivos y metas de los programas contenidos en el Presu-
puesto de Egresos del Poder Judicial de la Federación aprobado anualmente.



2580 ENERO 2015

Artículo 725. Las políticas, lineamientos, directrices y criterios para el 
ejercicio del gasto público en el Consejo, serán definidos anualmente por 
la Comisión de Administración a propuesta de la Dirección General de Progra-
mación y Presupuesto por conducto de la Oficialía Mayor, para autorización 
del Pleno y dándose a conocer a las unidades ejecutoras de gasto para su 
estricta observancia, las cuales tendrán vigencia hasta que sean emitidas las 
que las sustituyan.

Artículo 726. Las unidades ejecutoras de gasto, para la elaboración de 
los calendarios del ejercicio presupuestal a que se refiere el artículo 724 de este 
Acuerdo, deberán observar además de lo dispuesto en las disposiciones legales 
aplicables, lo siguiente:

I. Los calendarios serán anuales con base mensual y deberán compati-
bilizar las estimaciones de avance de metas con los requerimientos periódicos 
de recursos financieros necesarios para alcanzarlas;

II. Los calendarios contemplarán las necesidades de pago, en función 
de los compromisos contraídos y por contraer; y

III. Los lineamientos que al efecto emita la Comisión de Administra-
ción o el Pleno.

Artículo 727. El ejercicio del gasto público en el Consejo se desarrollará 
de conformidad con las siguientes acciones:

I. Ministración de fondos;

II. Celebración de compromisos que signifiquen obligaciones con 
cargo al Presupuesto aprobado; y

III. Pago de las obligaciones derivadas de los compromisos contraídos.

Artículo 728. El Consejo, al contraer compromisos deberá observar, 
además de las disposiciones legales aplicables, lo siguiente:

I. Que se realicen de acuerdo con el calendario del ejercicio presu-
puestal autorizado;

II. Que no impliquen obligaciones anteriores a la fecha en que se sus-
criban; y
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III. Cuando impliquen obligaciones con cargo a presupuestos de ejer-
cicios posteriores, se cumpla con lo dispuesto en el artículo 730 de este 
Acuerdo.

Artículo 729. Las unidades globalizadoras, de conformidad con sus 
atribuciones, deberán realizar todos los trámites necesarios para llevar a 
cabo las contrataciones por adquisiciones, arrendamientos, servicios y obra 
pública, en apego y cumplimiento al Programa Anual de Ejecución de Adqui-
siciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, así como al Programa de 
Ejecución de Obra Pública autorizados por el Pleno, con el objeto de que los 
recursos se ejerzan oportunamente a partir del inicio del ejercicio fiscal 
correspondiente.

Las unidades globalizadoras, de acuerdo a sus atribuciones, deberán, 
en su caso, solicitar al Pleno, autorización especial para convocar, adjudicar 
y, en los casos procedentes, formalizar los contratos cuya vigencia inicie en el 
ejercicio fiscal siguiente de aquel en el que se solicite, con base en los ante-
proyectos de presupuesto.

Los contratos estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria del 
año en el que se prevé el inicio de su vigencia, por lo que sus efectos estarán 
condicionados a la existencia de los recursos presupuestarios respectivos, 
sin que la no realización de la referida condición suspensiva origine respon-
sabilidad alguna para las partes.

Para todo gasto no contemplado en los programas de ejecución, deberá 
obtenerse autorización previa del Pleno.

Artículo 730. El Consejo podrá celebrar contratos plurianuales de 
obras públicas, adquisiciones, arrendamientos y servicios, siempre y cuando 
las unidades ejecutoras de gasto cumplan con lo siguiente:

I. Justifiquen que su celebración representa ventajas económicas o 
que sus términos o condiciones son más favorables;

II. Justifiquen el plazo de la contratación;

III. Identifiquen el gasto corriente o de inversión correspondiente;

IV. Desglosen el gasto a precios del año tanto para el ejercicio fiscal 
correspondiente, como para los subsecuentes y en el caso de obra pública, 
los avances físicos esperados;
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V. Soliciten la autorización del Pleno; y

VI. Las normas generales que para tal efecto emita el Pleno.

Cuando se requiera actualizar los montos plurianuales autorizados 
que sirvieron de base para celebrar originalmente los contratos derivados de 
la variación de costos o montos, se deberá presentar al Pleno la justificación 
correspondiente, así como el avance financiero y en el caso de obra pública, 
además el avance físico.

La autorización de contratos plurianuales se sujetará a las siguientes 
reglas:

I. El monto total de los contratos plurianuales no deberá implicar riesgos 
de incumplimiento de las obligaciones a cargo del Consejo ni restricciones a la 
flexibilidad requerida para el adecuado ejercicio del gasto;

II. El monto máximo para la contratación plurianual, de cada ejercicio, 
deberá fijarse hasta por el monto que, como porcentaje del Presupuesto de 
Egresos en que se ejerza, autorice el Pleno a propuesta de la Dirección General 
de Programación y Presupuesto, lo que podrá ser reducido o ampliado con-
forme a las economías obtenidas en los capítulos de gasto corriente;

III. En todo caso se tomarán en consideración las erogaciones plurianua-
les aprobadas en ejercicios anteriores;

IV. Los compromisos plurianuales excedentes no cubiertos tendrán pre-
ferencia respecto de otras previsiones de gasto de infraestructura, quedando 
la ejecución de éstos sujeta a la disponibilidad presupuestaria anual;

V. Tratándose de contratos plurianuales de obra pública, deberá prefe-
rirse la contratación mediante el esquema conocido como precio alzado, a no 
ser que el Comité correspondiente justifique motivadamente al Pleno, la con-
veniencia de otro esquema de contratación; y

VI. En todo caso, las asignaciones de recursos de los ejercicios fiscales 
subsecuentes a la aprobación de dichas erogaciones deberán incluirse en el 
Presupuesto de Egresos.

Las unidades globalizadoras deberán informar al Pleno sobre cualquier 
variación significativa en los términos y estimaciones presentadas para obtener las 
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autorizaciones correspondientes, así como cualquier asunto superveniente 
que afecte sustancialmente el desarrollo de la prestación de servicios de que 
se trate, en los términos de las disposiciones aplicables.

El Consejo deberá incluir en los informes trimestrales, un reporte sobre 
el monto total erogado durante el periodo correspondiente a los contratos a 
que se refiere este artículo. Asimismo, deberá incluir las previsiones corres-
pondientes en sus anteproyectos de presupuesto para el siguiente ejercicio 
fiscal, en los términos de este Título y de la Ley de Presupuesto.

Artículo 731. El Consejo recibirá y operará sus recursos financieros a 
través de la Dirección General de Tesorería. Por lo que se refiere a los pagos, 
éstos serán realizados directamente por dicha Tesorería o por las Administra-
ciones Regionales, Delegaciones Administrativas y Administraciones de Edi-
ficios del Distrito Federal y zona conurbada, conforme a este Título y demás 
disposiciones aplicables.

Artículo 732. Los pagos que realice el Consejo, se podrán efectuar a 
través de diversos instrumentos y mecanismos, tales como: cheques, órdenes 
de pago, transferencias electrónicas de fondos, sistema de pago electrónico 
interbancario, depósitos en cuenta o cualquier otro mecanismo que opere el 
sistema bancario, derivado de la modernización tecnológica.

Artículo 733. El Consejo, por conducto de las áreas competentes, deberá 
cuidar que los pagos que se efectúen con cargo a los presupuestos aproba-
dos se realicen con sujeción a los siguientes requisitos:

I. Que correspondan a compromisos efectivamente devengados, con 
excepción de los anticipos previstos en los ordenamientos legales aplicables 
y los señalados por el Pleno;

II. Que se efectúen dentro de los límites de los calendarios autorizados;

III. Que se encuentren debidamente justificados y comprobados con 
los documentos originales respectivos, entendiéndose por justificantes, las 
disposiciones y documentos legales que determinen la obligación de hacer 
un pago y, por comprobantes, los documentos que demuestren la entrega de 
la suma de dinero correspondiente; y

IV. Los demás que establezca el Pleno.
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Artículo 734. Los documentos comprobatorios deberán reunir los requi-
sitos fiscales establecidos en los ordenamientos legales aplicables, así como 
los requisitos administrativos señalados en la normativa interna del Consejo.

Artículo 735. El presupuesto tiene como límite para su ejercicio el 
treinta y uno de diciembre de cada año, por lo que para cubrir los compromi-
sos devengados y no pagados a la fecha mencionada, se deberá cumplir con los 
siguientes requisitos:

I. Que se encuentren debidamente contabilizados al treinta y uno de 
diciembre del ejercicio correspondiente;

II. Que exista disponibilidad para esos compromisos en el año en que se 
devengaron; y

III. Los demás que establezcan las disposiciones legales aplicables y 
los acuerdos generales emitidos por el Pleno.

De no cumplir los requisitos antes señalados, dichos compromisos se 
cubrirán con cargo a los recursos del año siguiente, debiéndose informar al Pleno.

Cuando por cualquier motivo al treinta y uno de diciembre, el Consejo 
conserve recursos del Presupuesto de Egresos del Poder Judicial de la Fede-
ración, incluyendo los rendimientos obtenidos, deberá reintegrar el importe 
disponible a la Tesorería de la Federación, dentro de los quince días naturales 
siguientes al cierre del ejercicio.

Artículo 736. Los pagos que afecten el Presupuesto de Egresos del 
Poder Judicial de la Federación sólo podrán hacerse efectivos en tanto no 
prescriba la acción para exigir su pago, conforme a las disposiciones legales 
aplicables.

Artículo 737. La prescripción a que se refiere el artículo anterior se 
interrumpirá por:

I. Gestiones escritas hechas ante autoridad competente por parte de 
quien tenga derecho a exigir el pago; y

II. Por el ejercicio de acciones correspondientes ante los tribunales 
competentes.
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Artículo 738. Las certificaciones, los compromisos, las ministraciones 
de fondos, los pagos, las operaciones que signifiquen cargos y abonos a los 
presupuestos sin que exista erogación material de fondos, así como las adecua-
ciones presupuestarias, implicarán afectaciones a los presupuestos aprobados.

Artículo 739. Las afectaciones al Presupuesto de Egresos el Poder 
Judicial de la Federación, se realizarán por medio de los siguientes documentos 
presupuestarios:

I. Adecuaciones Presupuestarias;

II. Certificación de Disponibilidad Presupuestal;

III. Documento de Afectación Presupuestal; y

IV. Volante de Autorización Presupuestal.

Artículo 740. El Consejo, a través de las áreas competentes, deberá 
llevar los registros de las afectaciones a su presupuesto aprobado, observando 
para ello que se realicen:

I. Con cargo a los programas y, en su caso, los subprogramas, proyectos 
y unidades ejecutoras de gasto señalados en sus presupuestos; y

II. Con sujeción al Clasificador por Objeto del Gasto del propio Consejo.

Artículo 741. Cuando los capítulos, partidas o conceptos del Clasifica-
dor por Objeto del gasto, no satisfagan los requerimientos de registro presu-
puestario del Consejo, la Oficialía Mayor a través de la Dirección General de 
Programación y Presupuesto podrá, conforme a sus funciones y requerimien-
tos específicos, identificar sus erogaciones con una apertura y desagrega-
ción mayor a la prevista en dicho clasificador.

Las partidas del Clasificador por Objeto del Gasto podrán desagregarse 
en subpartidas, que correspondan con la estructura y contenido genérico de 
los capítulos y conceptos de gasto del mismo, previa autorización de la Comi-
sión de Administración.

Artículo 742. El Consejo con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Poder Judicial de la Federación y de conformidad con las disposiciones apli-
cables, como sujeto pasivo, deberá cubrir las contribuciones federales y locales 
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correspondientes; así como las obligaciones de cualquier índole que se deri-
ven de resoluciones definitivas emitidas por autoridad competente.

En caso de ser necesario, el Consejo propondrá, ante dichas instan-
cias, el cumplimiento de obligaciones, observando lo dispuesto por la Ley de 
Presupuesto.

Artículo 743. El ejercicio del gasto por medio de fondos fijos, servirá para 
cubrir requerimientos menores o urgentes de las unidades ejecutoras de 
gasto del Consejo, quienes se sujetarán a los lineamientos específicos para 
el manejo de estos fondos emitidos por el Pleno.

Artículo 744. Para el ejercicio del gasto por concepto de viáticos y 
pasajes, las unidades ejecutoras de gasto deberán sujetarse a lo siguiente:

I. Para la asignación de viáticos en el desempeño de comisiones tanto 
en territorio nacional como en el extranjero, observar las disposiciones aplica-
bles y los acuerdos que al efecto emita el Pleno. Las comisiones en el extran-
jero deberán contar con el visto bueno de la Comisión a la cual pertenece o 
reporte el servidor público comisionado, y con la autorización del Pleno;

II. La autorización para el desempeño de las comisiones, se efectuará 
para contribuir al logro de los objetivos y metas de los programas aprobados;

III. Será improcedente la autorización de comisiones cuando el personal 
desempeñe dos o más empleos compatibles, a menos que se obtenga licencia 
en el empleo o empleos distintos del que origine la comisión;

IV. Será improcedente la autorización de comisiones cuando el servidor 
público se encuentre disfrutando de un periodo vacacional o de cualquier 
tipo de licencia en el cargo motivo de la comisión; y

V. Lo demás que establezcan las disposiciones legales aplicables y los 
acuerdos que para la materia emita el Pleno.

Artículo 745. Para el ejercicio del gasto por concepto de adquisiciones, 
arrendamientos, prestación de servicios de cualquier naturaleza y obras pú-
blicas, el Consejo, por conducto de las áreas competentes, deberá ajustarse 
a lo establecido en las disposiciones legales aplicables y en los acuerdos que al 
efecto emita el Pleno.

Para tal efecto, se formalizarán en lo conducente, los compromisos corres-
pondientes mediante la adjudicación, expedición y autorización de contratos 
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de obra pública, arrendamientos o de servicios, así como los pedidos para la 
adquisición de bienes, órdenes de trabajo o de servicios.

En materia de adquisiciones, servicios y obra pública, las áreas compe-
tentes deberán contar con los programas de ejecución respectivos, de confor-
midad con las disposiciones aplicables.

Asimismo, el Consejo se asegurará que las garantías que se otorguen 
a favor del Poder Judicial de la Federación, por los actos y contratos que se 
celebren con motivo de las adquisiciones, prestación de servicios y obras 
públicas, satisfagan los requisitos legales establecidos, según el objeto y con-
cepto que les dé origen y que su importe cubra suficientemente el acto u 
obligación que deba garantizarse, de conformidad con las disposiciones 
legales aplicables y en los acuerdos que al efecto emita el Pleno.

El Consejo no otorgará garantías, depósitos, ni aceptará la estipulación 
de penas convencionales, ni de intereses moratorios, para el cumplimiento de 
sus obligaciones de pago con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder 
Judicial de la Federación.

Tratándose de cargas fiscales, sólo procederán aquellas de las que por 
disposición legal sea causante el Consejo o se acepte su traslado.

Artículo 746. El ejercicio del gasto en materias de arrendamiento y 
adquisición de inmuebles en el Consejo, se ejecutará conforme a las disposi-
ciones que para tal efecto emita el Pleno.

Artículo 747. La prestación de servicios de asesoría, consultoría, estu-
dios e investigaciones, podrá contratarse siempre y cuando no se cuente con 
personal capacitado en la especialidad que se requiera, bajo las siguientes 
consideraciones:

I. Se cuente con recursos para dichos fines en el Presupuesto de Egresos 
del Poder Judicial de la Federación;

II. Las personas físicas y morales que presten los servicios no desempe-
ñen funciones iguales o equivalentes a las del personal de plaza presupuestaria;

III. Las contrataciones de servicios profesionales sean indispensables 
para el cumplimiento de los programas autorizados;
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IV. Se especifique en el contrato respectivo la necesidad y el alcance 
de los servicios profesionales a contratar; y

V. Se apeguen a las demás disposiciones generales aplicables.

Artículo 748. Las erogaciones que se realicen por concepto de gastos 
de orden social, congresos, convenciones, exposiciones, seminarios, espec-
táculos culturales o cualquier otro tipo de foro o evento análogo, se sujetarán 
a los lineamientos específicos autorizados por el Pleno.

Las erogaciones que se realicen por concepto de gastos de orden social, 
seminarios, asesorías, estudios e investigaciones, así como las de carácter 
imprevisto que efectúe el Consejo a través de las áreas competentes, para la 
atención de necesidades urgentes, de ejecución inmediata y de montos relati-
vamente menores, serán autorizadas por la Dirección General de Programación 
y Presupuesto. De los gastos realizados dicha Dirección General deberá pre-
sentar mensualmente un informe a la Comisión de Administración.

SECCIÓN SEGUNDA
SERVICIOS PERSONALES

Artículo 749. El Presupuesto de Egresos del Poder Judicial de la Federa-
ción por concepto de servicios personales, comprende la totalidad de recursos 
para cubrir los siguientes rubros:

I. Las remuneraciones que constitucional y legalmente correspondan 
a los servidores públicos a cargo del Consejo por concepto de percepciones 
ordinarias y extraordinarias. No se consideran remuneraciones los apoyos y 
los gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo 
y los gastos de viaje en actividades oficiales;

II. Las aportaciones de seguridad social;

III. Las primas de los seguros que se contratan en favor de los servidores 
públicos;

IV. Las obligaciones fiscales que generen los pagos a que se refieren las 
fracciones anteriores, conforme a las disposiciones generales aplicables;

V. Los incrementos salariales;
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VI. Creación de nuevas plazas; y

VII. Otras medidas económicas de índole laboral, establecidas en las 
disposiciones legales aplicables y los acuerdos emitidos por el Pleno.

Una vez aprobada la asignación global de servicios personales en el 
Presupuesto de Egresos del Poder Judicial de la Federación, ésta no podrá 
incrementarse.

Artículo 750. La creación de nuevas plazas definitivas deberá contar, 
previamente, con el dictamen de suficiencia presupuestal correspondiente.

Asimismo, se evitará la realización de traspasos de recursos de otros ca-
pítulos presupuestales al capítulo de servicios personales, salvo que se cuente 
con previa y expresa autorización del Pleno.

Artículo 751. El ejercicio del gasto público del Consejo por concepto de 
servicios personales comprenderá:

I. El establecimiento de compromisos a través de la expedición y auto-
rización de Constancias de Nombramiento y Asignación de Remuneraciones, 
Nóminas, Contratos de Honorarios y los documentos que tengan ese carácter;

II. Los pagos de remuneraciones ordinarias, extraordinarias y de segu-
ridad social;

III. Las primas de los seguros que se contratan en favor de los servidores 
públicos;

IV. Las obligaciones fiscales que generen los pagos a que se refieren las 
fracciones anteriores, conforme a las disposiciones generales aplicables; y

V. Las demás asignaciones autorizadas por el Pleno.

Artículo 752. Para que el Consejo, por conducto de la Dirección General 
de Recursos Humanos, lleve a cabo la contratación o nombramiento de per-
sonal a que se refiere el artículo anterior, deberá cumplir con los siguientes 
requisitos:

I. Ajustarse al número de plazas autorizadas por el Pleno, en el presu-
puesto aprobado;
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II. Apegarse a las necesidades de personal que requiera el desarrollo 
de los programas;

III. Tratándose de personal que desempeñe otro o más empleos o comi-
siones con cargo a la Federación, verificar que éstos sean compatibles;

IV. Que la correspondiente asignación de remuneraciones se sujete, 
en su caso, a los catálogos y tabuladores que al efecto expida el Pleno; y

V. Las demás disposiciones que establezca el Pleno.

Artículo 753. Para efectuar el pago de las remuneraciones al personal, 
el Consejo a través de las áreas administrativas competentes, deberá obser-
var lo siguiente:

I. Sujetarse al Presupuesto de Egresos del Poder Judicial de la Federa-
ción, conforme a lo previsto en el artículo 749 de este Acuerdo;

II. Sujetarse a los tabuladores generales de sueldos y prestaciones auto-
rizados por el Pleno;

III. Elaborar para cada periodo de pago, las nóminas que consignen 
a todos los empleados y los pagos que se realizarán con cargo al Presu-
puesto de Egresos del Poder Judicial de la Federación, así como las retencio-
nes respectivas;

IV. Los pagos correspondientes al personal se realizarán bajo la respon-
sabilidad de las áreas encargadas del control y generación de nóminas, de 
conformidad con las disposiciones generales aplicables. Dichos pagos deberán 
hacerse por las cantidades líquidas que le correspondan a cada empleado;

V. Calcular y cubrir, con base en las nóminas, los pagos que correspon-
dan a los beneficiarios de las retenciones efectuadas y las que por ley se deban 
aportar por concepto de seguridad social;

VI. Para efectos de la comprobación de las erogaciones de los con-
ceptos que se paguen a través de nóminas, se acompañarán, en su caso, los 
recibos, pólizas y demás documentos que demuestren la entrega de las percep-
ciones, las retenciones a favor de terceros y demás pagos que sean procedentes;

VII. En materia de percepciones extraordinarias, sujetarse a las dis-
posiciones que emita el Pleno, no constituyendo las mismas un ingreso fijo, 
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regular y permanente. Dichos conceptos de pago en ningún caso podrán 
formar parte integrante de la base de cálculo para efectos de indemnización 
o liquidación o de prestaciones de seguridad social;

VIII. Abstenerse de contratar trabajadores eventuales, salvo que tales 
contrataciones se encuentren previstas en el respectivo presupuesto desti-
nado a servicios personales;

IX. Las unidades ejecutoras de gasto deberán sujetarse a la estructura 
ocupacional o a la plantilla de personal autorizada por la Comisión de Admi-
nistración o el Pleno, en el ámbito de sus respectivas competencias; y

X. Cumplir con las demás disposiciones aplicables y con los acuerdos 
que al efecto emita el Pleno.

Artículo 754. Las unidades ejecutoras de gasto deberán establecer 
los mecanismos necesarios para garantizar la recuperación de los pagos en 
exceso, ocasionados por cambios o bajas del personal, errores u omisiones.

Independientemente de la forma de pago, el Consejo, a través de las 
Direcciones Generales de Recursos Humanos, Tesorería y de las Administra-
ciones Regionales, según corresponda, deberá asegurarse de entregar a cada 
servidor público, directamente o por medios electrónicos, el comprobante de 
pago donde se especifiquen los conceptos y cantidades que correspondan a 
sus percepciones y descuentos. Asimismo, deberá conservar los documen-
tos que emitan las instituciones bancarias de los abonos efectuados a las 
cuentas de los servidores públicos, lo que comprobará que efectivamente se 
efectuó el pago.

Artículo 755. La Dirección General de Programación y Presupuesto pro-
pondrá para autorización del Pleno, el Manual de Remuneraciones para los 
servidores públicos a cargo del Consejo, incluyendo las reglas para su aplicación.

El Manual a que se refiere este artículo deberá publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación conforme a los plazos establecidos en las disposi-
ciones aplicables.

Artículo 756. Los movimientos que realice la Dirección General de Pro-
gramación y Presupuesto, con base en la autorización de la Comisión de Ad-
ministración o el Pleno, a las estructuras orgánicas y ocupacionales, deberán 
realizarse mediante adecuaciones presupuestarias compensadas, las que 
en ningún caso incrementarán el presupuesto regularizable para servicios 
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personales del ejercicio fiscal inmediato siguiente, salvo en el caso de la crea-
ción de plazas, conforme a los recursos previstos específicamente para tal 
fin en el Presupuesto de Egresos del Poder Judicial de la Federación, por con-
cepto de Servicios Personales, en los términos del artículo 749 de este Acuerdo.

Artículo 757. El Pleno, con base en sus atribuciones, autorizará percep-
ciones extraordinarias a favor de los servidores públicos a cargo del Consejo, 
por concepto de estímulos al desempeño destacado, antigüedad o cualquier 
otro análogo, bajo las siguientes condiciones:

I. Los estímulos podrán otorgarse en los términos y montos que autorice 
el Pleno;

II. Los recursos para cubrir los estímulos deberán estar previstos en el 
Presupuesto de Egresos del Poder Judicial de la Federación; y

III. Los estímulos sólo podrán ser cubiertos a los servidores públicos 
que cuenten con nombramiento y ocupen una plaza presupuestaria.

Artículo 758. Se podrán celebrar contratos de prestación de servicios 
profesionales por honorarios, previa autorización del Pleno, con cargo al pre-
supuesto de servicios personales, únicamente cuando se reúnan los siguien-
tes requisitos:

I. Los recursos destinados a celebrar tales contratos deberán estar expre-
samente previstos para tal efecto en el Presupuesto de Egresos del Poder 
Judicial de la Federación, para Servicios Personales;

II. Los contratos no podrán exceder la vigencia anual de cada Presu-
puesto de Egresos;

III. La persona que se contrate no deberá realizar actividades o funcio-
nes equivalentes a las que desempeñe el personal que ocupa una plaza pre-
supuestaria; y

IV. El monto mensual bruto que se pacte por concepto de honorarios 
no podrá rebasar los límites autorizados conforme al tabulador autorizado por 
el Pleno, equivalente a la plaza presupuestaria análoga a las funciones que 
desempeña.

La Dirección General de Asuntos Jurídicos dictaminará los contratos 
conforme a los modelos aprobados y de acuerdo a la normatividad aplicable 
para las contrataciones por servicios profesionales.
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La Dirección General de Programación y Presupuesto, deberá reportar 
en los informes trimestrales y en la Cuenta Pública, las contrataciones por 
honorarios que el Consejo realice durante el ejercicio fiscal.

Artículo 759. La Secretaría Ejecutiva de Administración, a través de la 
Dirección General de Recursos Humanos, será la responsable de establecer 
y operar un sistema que permita la concentración y consolidación de las nó-
minas, mismas que estarán integradas por el total de los servidores públicos 
a cargo del Consejo.

Artículo 760. El personal que ingrese a prestar sus servicios en el 
Consejo deberá declarar, bajo protesta de decir verdad, si se encuentra o no 
desem peñando otro empleo o comisión con cargo a la Federación y, en caso 
afirmativo, la Dirección General de Recursos Humanos deberá abstenerse de 
contratarlo, hasta en tanto se determine la compatibilidad correspondiente, 
en la inteligencia que, de no acatarse esta disposición, se constituirá la res-
ponsabilidad que proceda.

Artículo 761. Para determinar la compatibilidad a que se refiere el 
artículo anterior la Secretaría Ejecutiva de Administración, a través de la Direc-
ción General de Recursos Humanos, expedirá la autorización correspon-
diente, debiendo considerar las circunstancias en que se realice dicho empleo 
o comisión, a efecto de que se cumpla con los horarios establecidos y el ejer-
cicio adecuado de las funciones respectivas.

Artículo 762. El Consejo, a través de la Contraloría y demás áreas admi-
nistrativas competentes, podrá verificar en todo tiempo que su personal esté 
cumpliendo con las tareas encomendadas, los horarios y jornadas estableci-
dos y, en su caso, promover la cancelación de alguna autorización de compa-
tibilidad emitida en términos de lo establecido en el artículo anterior.

Artículo 763. La acción para exigir el pago de las remuneraciones pres-
cribirá en un año contado a partir de la fecha en que sean devengadas o se 
tenga derecho a percibirlas.

La prescripción sólo se interrumpe por gestión de cobro hecha por 
escrito al Consejo.

Artículo 764. Los pagos por concepto de defunción que se otorguen a 
los beneficiarios con motivo del fallecimiento del personal con cargo al Erario 
Federal, deberán sujetarse a lo establecido en los acuerdos generales emi-
tidos por el Pleno, y demás disposiciones aplicables.
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Artículo 765. Para que se tenga derecho a las pagas y apoyo por con-
cepto de defunción, es indispensable que la persona fallecida no se hubiese 
encontrado disfrutando de licencia sin goce de sueldo, excepto cuando se trate 
de licencia por enfermedad.

SECCIÓN TERCERA
ADECUACIONES PRESUPUESTARIAS

Artículo 766. Las adecuaciones presupuestarias comprenderán:

I. Las adecuaciones a la estructura programática y financiera de los pre-
supuestos aprobados;

II. Las adecuaciones a los calendarios financieros; y

III. Ampliaciones y reducciones líquidas al Presupuesto de Egresos.

Artículo 767. Las adecuaciones presupuestarias se realizarán siempre 
que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos de los programas a cargo 
del Consejo, y se fundamentarán en:

I. El análisis y evaluación que de las operaciones financieras y de la 
realización de metas lleve a cabo el Consejo, por conducto de las áreas admi-
nistrativas competentes. Dicho análisis se sustentará en las normas y linea-
mientos autorizados, en términos de lo establecido en las disposiciones lega les 
aplicables y en los acuerdos del Pleno, para el seguimiento y control del Gasto 
Público Federal; y

II. Las situaciones coyunturales, contingentes y extraordinarias que 
incidan en el desarrollo de los programas.

Artículo 768. La Dirección General de Programación y Presupuesto rea-
lizará las adecuaciones presupuestarias entre partidas, capítulos de gasto y 
programas en los siguientes casos:

I. Cuando previo análisis del comportamiento del gasto, se estimen per-
tinentes para un óptimo ejercicio de los recursos presupuestales;

II. Cuando se requiera dotar de suficiencia presupuestal a partidas por 
gastos extraordinarios o contingentes autorizados por el Pleno; y

III. A solicitud de las unidades ejecutoras de gasto, después de satis-
facer el análisis y la evaluación correspondiente.
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En todos los casos, las adecuaciones presupuestarias que realice la 
Dirección General de Programación y Presupuesto, deberán apegarse a las 
disposiciones legales y normativas aplicables.

A nivel de gasto desconcentrado, la Coordinación de Administración 
Regional y las Direcciones Generales de Recursos Materiales; y de Servicios 
Generales, así como las Administraciones Regionales y las Administraciones 
de Edificios del Distrito Federal y zona conurbada, realizarán las adecuacio-
nes que sean necesarias, conforme a la normatividad vigente.

De los movimientos realizados la Dirección General de Programación 
y Presupuesto deberá informar periódicamente a la Comisión de Administra-
ción y al Pleno.

Artículo 769. La Dirección General de Programación y Presupuesto 
deberá recabar el dictamen previo favorable de la Contraloría cuando las ade-
cuaciones presupuestarias impliquen los siguientes movimientos:

I. Se realicen ampliaciones líquidas por ingresos generados por cual-
quier concepto;

II. Se realicen reducciones líquidas por cualquier concepto;

III. Se realicen reducciones a partidas de inversión para incrementar 
las de gasto corriente; y

IV. Cuando lo solicite de manera expresa la Comisión de Administración.

SECCIÓN CUARTA
DESCONCENTRACIÓN DEL EJERCICIO DEL GASTO

Artículo 770. Con el fin de procurar el ejercicio eficiente y eficaz del 
gasto, la Dirección General de Programación y Presupuesto podrá desconcen-
trar en las Administraciones Regionales, Delegaciones Administrativas y las 
Administraciones de Edificios del Distrito Federal y zona conurbada, la reali-
zación de funciones presupuestales y operaciones financieras, en los térmi-
nos de este Título y demás disposiciones aplicables.

Corresponde a la Dirección General de Programación y Presupuesto 
supervisar el adecuado desarrollo de la desconcentración de las funciones y 
operaciones señaladas en el párrafo anterior, con la finalidad de mantener el 
control del gasto, y la integridad y consistencia de la información financiera.
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CAPÍTULO CUARTO
FIDEICOMISOS PÚBLICOS

Artículo 771. Son considerados como fideicomisos públicos en los tér-
minos de lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley de Presupuesto, los que se 
encuentren constituidos o se constituyan en el Consejo a los cuales se les 
destinen recursos financieros autorizados en el Presupuesto de Egresos o 
se les transfieran recursos financieros que provengan de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación o del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.

La autorización de la creación o aportación a los fideicomisos será atri-
bución indelegable del Pleno. Estos estarán sujetos a las obligaciones que 
establece este Título.

Artículo 772. El Consejo deberá publicar en el Diario Oficial de la Fede-
ración, dentro de los quince días siguientes al término del trimestre, los ingre-
sos del periodo, incluyendo los rendimientos financieros; egresos; destino y 
saldo de los fideicomisos en los que participe, en los términos de las disposi-
ciones aplicables.

La información a que se refiere el párrafo anterior deberá remitirse a 
la Secretaría de Hacienda para efectos de la integración de los informes tri-
mestrales, a más tardar diez días hábiles antes de la fecha de entrega del 
informe trimestral correspondiente. Asimismo, deberán reportar a la Audito-
ría el ejercicio de los recursos públicos aportados a dichos fideicomisos para 
efectos de la Cuenta Pública.

Al extinguirse los fideicomisos, los recursos públicos remanentes de-
berán destinarse conforme lo establezca la Ley de Presupuesto, previa autori-
zación del Pleno.

CAPÍTULO QUINTO 
REGISTRO DEL GASTO PÚBLICO EN EL CONSEJO

SECCIÓN PRIMERA
SISTEMA DE CONTABILIDAD

Artículo 773. El sistema de contabilidad del Consejo será definido, 
desarrollado, operado y supervisado de tal forma que facilite el registro de las 
ope raciones financieras y presupuestales, así como la fiscalización de los ac-
tivos, pasivos, ingresos, erogaciones y gastos atendiendo al conjunto de prin-
cipios, normas y procedimientos técnicos que permitan registrar, procesar e 
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informar sobre las operaciones y la situación financiera del Consejo, que co-
adyuve a la toma de decisiones, la transparencia y la rendición de cuentas.

Artículo 774. La Dirección General de Programación y Presupuesto, 
implementará, modificará y actualizará el sistema de contabilidad conforme a 
lo establecido en el artículo anterior y contará para ello con las herramientas 
informáticas necesarias.

Artículo 775. El registro de las operaciones y la preparación de informes 
financieros del Consejo se efectuarán tomando en consideración los princi-
pios de contabilidad gubernamental, generales y específicos y de manera 
supletoria las normas de información financiera y de contabilidad del sector 
público.

Artículo 776. La contabilidad deberá llevarse con base acumulativa 
a través del registro de las operaciones devengadas, por lo que la contabiliza-
ción de las transacciones se efectuará conforme a la fecha de su realización, 
independientemente de la de su pago.

Artículo 777. Es responsabilidad de la Dirección General de Programa-
ción y Presupuesto, la confiabilidad de las cifras consignadas en su contabi-
lidad, así como la representatividad de los saldos de las cuentas de balance 
en función de los activos, pasivos, patrimonio y cuentas presupuestales, 
adoptando para ello las medidas de control y depuración correspondientes.

Artículo 778. La contabilidad del Consejo deberá contar con auxiliares 
contables y presupuestales que muestren los avances presupuestarios y finan-
cieros, con objeto de facilitar la evaluación en el ejercicio de gasto público, 
así como permitir el control y conocimiento individual de la integración de los 
saldos de cada cuenta de balance y de resultados.

SECCIÓN SEGUNDA
CATÁLOGO DE CUENTAS Y REGISTRO CONTABLE 

DE LAS OPERACIONES

Artículo 779. El Catálogo de Cuentas al que deberá ajustarse el Con-
sejo para el registro de sus operaciones financieras, estará integrado por los 
siguientes grupos de cuentas:

I. Activo;

II. Pasivo;

III. Patrimonio;
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IV. Resultados;

V. Orden; y

VI. Presupuesto.

Artículo 780. Para modificar el Catálogo de Cuentas a que se refiere el 
artículo anterior se deberá observar lo establecido en las disposiciones legales 
aplicables. Dicha modificación se podrá llevar a cabo en los siguientes casos:

I. Creación de un nuevo sistema;

II. Requerimientos específicos del Consejo;

III. Adecuaciones por reformas técnico-administrativas; y

IV. Actualización de la técnica contable.

Artículo 781. La Dirección General de Programación y Presupuesto 
llevará a cabo la desagregación de las cuentas contables en subcuentas y sub-
subcuentas que permitan el suministro de información interna para la toma 
de decisiones administrativas y para el control en la ejecución de las accio-
nes, de acuerdo con las necesidades del Consejo.

Artículo 782. La Dirección General de Programación y Presupuesto 
registrará anualmente como asiento de apertura en la contabilidad, los saldos 
finales de las cuentas de balance del ejercicio inmediato anterior.

Artículo 783. El registro contable de los ingresos, según sea el caso, 
deberá estar respaldado por:

I. Cuentas por liquidar certificadas;

II. Depósitos bancarios;

III. Transferencias electrónicas; y

IV. Cualquier otro documento que por su naturaleza sea considerado 
ingreso.

En los casos excepcionales en que no se cuente con alguno de los 
documentos antes citados, y se desconozca el origen del ingreso, la Direc-
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ción General de Programación y Presupuesto registrará con base en los 
estados de cuenta bancarios en los cuales se identifique el ingreso a la cuenta 
corres pondiente.

Artículo 784. Las recuperaciones de recursos presupuestales de ejer-
ci cios anteriores que se registren contablemente en el ejercicio fiscal en 
curso, por hasta tres millones de pesos 00/100 moneda nacional en un sólo 
mes, deberán ser reintegradas a la Tesorería de la Federación por conducto 
de la Oficialía Mayor, a través de la Dirección General de Programación y 
Presupuesto, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. Los 
reintegros mayores a tres millones de pesos 00/100 moneda nacional, deberán 
contar con la autorización previa de la Comisión de Administración. Los rein-
tegros por montos iguales o menores se efectuarán directamente por la Direc-
ción General de Programación y Presupuesto, previa opinión favorable de la 
Contraloría.

Artículo 785. Tratándose de sueldos y prestaciones devengados no 
cobrados que hayan prescrito conforme a la Ley de Presupuesto, y una vez 
realizadas las gestiones correspondientes, se efectuarán las ampliaciones 
líquidas al presupuesto.

Artículo 786. Para el registro de las operaciones financieras, entre 
otras, se deberá observar lo siguiente:

I. En el caso de obras públicas, el presupuesto se considera devengado 
y ejercido al momento de aprobarse el anticipo o la estimación de avance fí-
sico de las mismas por las áreas autorizadas para tal efecto. Para su contabi-
lización, las áreas competentes deberán tramitar ante la Dirección General de 
Programación y Presupuesto, la estimación correspondiente;

II. Cuando se trate de gastos que se devenguen en forma continua, 
como son, entre otros: carga social, arrendamiento, servicio telefónico y ener-
gía, se podrán registrar como presupuesto ejercido, si no se tuvieren los com-
probantes de su importe, mediante una estimación de éste, tomando como 
base el importe del mes inmediato anterior, tomando en consideración la soli-
citud expresa de las unidades ejecutoras de gasto; y

III. La contabilización de los pagos correspondientes al pasivo por ope-
raciones de ejercicios anteriores se ajustará a lo dispuesto en las disposicio-
nes legales aplicables.

Artículo 787. Para la contabilización de las operaciones, en casos excep-
cionales cuando se carezca de los documentos justificativos o comprobato-
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rios, la Dirección General de Programación y Presupuesto, deberá consignar 
mediante acta circunstanciada o documento público, entre otros datos, la 
causa del faltante y su justificación, los importes y fechas de las operaciones, 
solicitando la autorización correspondiente a la Comisión de Administración 
a fin de proceder al registro contable.

Artículo 788. La Dirección General de Programación y Presupuesto con-
tabilizará los movimientos y existencias de sus almacenes mediante la valua-
ción de los inventarios, con base en el método de costos promedio autorizado 
para tal efecto.

Artículo 789. Las bajas del activo fijo, es decir de bienes muebles, por 
concepto de enajenación, donación, transferencias, pérdidas por siniestros o 
determinación de desechos, y cualquier otro que determine el órgano facul-
tado del Consejo, serán registradas con la documentación e información que 
las áreas competentes deberán remitir a la Dirección General de Programación 
y Presupuesto, las cuales como mínimo, según sea el caso, deberán contener:

I. Aviso de baja de almacén;

II. Número de inventario;

III. Descripción del artículo;

IV. Proveedor;

V. Número de factura;

VI. Fecha de adquisición;

VII. Costo de adquisición; y

VIII. Precio de Venta.

Artículo 790. La Dirección General de Recursos Materiales deberá 
contar con un sistema de inventarios de activo fijo que permita un control 
administrativo, registro contable y el manejo adecuado de los inventarios, el 
cual debe de contener como mínimo lo siguiente:

I. Aviso de alta de almacén;

II. Número de inventario;
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III. Descripción del artículo;

IV. Proveedor;

V. Número de factura;

VI. Fecha de adquisición; y

VII. Costo de adquisición.

Asimismo, deberá enviar a la Dirección General de Programación y 
Presupuesto, un reporte mensual de movimientos de altas y bajas y, dentro de 
los quince días posteriores al cierre del ejercicio fiscal, el inventario del activo 
fijo a nivel nacional. En caso de que se detecten diferencias entre éste y el 
registro contable, se procederá a realizar la revisión con el área administra-
tiva correspondiente y, en su caso, se efectuarán los ajustes necesarios previa 
autorización de la Comisión de Administración.

Artículo 791. Las unidades ejecutoras de gasto serán las responsables 
de remitir a la Dirección General de Programación y Presupuesto las solici-
tudes de pagos a terceros, así como las aportaciones por concepto de carga 
social que realiza el Consejo, con la documentación comprobatoria debida-
mente requisitada que ampare y justifique el pago, para su solicitud a la Direc-
ción General de Tesorería y su posterior registro contable.

Artículo 792. La contabilidad de las operaciones deberá estar respal-
dada con los documentos comprobatorios y justificativos originales o, en su 
caso, con los documentos autorizados por la Comisión de Administración 
para los casos excepcionales para efectos contables, que permitan verificar 
las operaciones de ingreso, gasto público y otros que afecten el patrimonio 
de la Hacienda Pública Federal, tomando en cuenta las recomendaciones que 
para efectos de fiscalización y auditoría, emita la Contraloría.

Artículo 793. La Dirección General de Programación y Presupuesto reca-
bará trimestralmente de las áreas administrativas competentes, la información 
necesaria relativa a los juicios o procedimientos de cualquier tipo que afecten 
recursos presupuestales del Consejo, con la finalidad de realizar los ajustes 
que correspondan a los saldos de las cuentas contables, previa autorización 
de la Comisión de Administración.

Artículo 794. La Dirección General de Programación y Presupuesto 
realizará la depuración contable de las cuentas de balance, efectuando los re-
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gistros de ajustes y reclasificaciones contables, anexando la documentación 
soporte que refleje el trabajo realizado de depuración en los términos estable-
cidos en las disposiciones normativas aplicables.

Artículo 795. En los casos que no se cuente con los elementos sufi-
cientes para la depuración o cancelación de saldos contables, la Dirección 
General de Programación y Presupuesto, de conformidad con los lineamien-
tos autorizados por la Comisión de Administración, elaborará una acta narra-
tiva de hechos en la que se describan las acciones que llevaron al resultado 
obtenido, a la cual deberá anexarse la documentación soporte que garantice 
que se han agotado los mecanismos de investigación, por cada uno de los 
saldos a depurar, y la presentará a la Comisión, para su autorización y can-
celación de movimientos y saldos contables correspondientes.

SECCIÓN TERCERA
FORMULACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS

Artículo 796. Para efectos de la formulación de estados financieros, la 
Dirección General de Programación y Presupuesto deberá elaborar el balance 
general o estado de situación financiera; estado de resultados; estado de origen 
y aplicación de recursos; estado de modificación al patrimonio; y demás infor-
mación financiera y presupuestal que emane de la contabilidad y forme parte 
integrante de la misma.

Artículo 797. La Dirección General de Programación y Presupuesto 
deberá elaborar, autorizar y enviar a la Oficialía Mayor y a la Contraloría, los 
estados financieros de manera mensual y en los términos establecidos en 
las disposiciones legales y normativas aplicables.

SECCIÓN CUARTA
INTEGRACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA

Artículo 798. Para dar cumplimiento a la integración y presentación 
de la Cuenta Pública, al informe de avance de gestión financiera y a los infor-
mes trimestrales, la Dirección General de Programación y Presupuesto deberá 
consolidar la información financiera, presupuestal, programática y econó-
mica del Consejo, de conformidad con este Título, la Ley de Presupuesto y 
demás disposiciones aplicables.

Artículo 799. El Consejo, por conducto de las áreas administrativas 
responsables, verificará que la elaboración de la Cuenta Pública cumpla con 
la normatividad respectiva y se apegue a los principios de contabilidad gene-
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rales y específicos, aplicables al sector público, considerando al menos lo 
siguiente:

I. Hoja de trabajo;

II. Estado del ejercicio del presupuesto;

III. Estado analítico de ingresos; y

IV. Principales variaciones a las cuentas de balance y resultados.

Asimismo, aplicará las normas de auditoría para verificar que los siste-
mas, procedimientos, métodos de contabilidad, registro contable y documen-
tos comprobatorios del ingreso y Gasto Público Federal de la Cuenta Pública, 
comprueben que el ejercicio del gasto público sea congruente con el Presu-
puesto de Egresos del Poder Judicial de la Federación.

Artículo 800. Como resultado de la elaboración y consolidación de la 
Cuenta Pública, cuando se requiera, se efectuarán los ajustes correspondien-
tes en la contabilidad del Consejo, de conformidad con lo establecido en las 
disposiciones legales aplicables.

Artículo 801. La Oficialía Mayor presentará a consideración de la Comi-
sión de Administración la Cuenta Pública del Consejo, para que con su visto 
bueno, sea remitida al Pleno para su aprobación, y envío a la Secretaría de 
Hacienda para su incorporación a la Cuenta Anual de la Hacienda Pública 
Federal, en los términos de la Ley.

SECCIÓN QUINTA
ARCHIVO CONTABLE

Artículo 802. La Dirección General de Programación y Presupuesto y 
las Administraciones Regionales estarán obligadas a conservar en su poder 
y a disposición del Pleno y de las demás autoridades competentes, por los 
plazos que al respecto se establezcan en los ordenamientos legales aplica-
bles y en los acuerdos del Consejo, los registros contables e información corres-
pondiente, así como los documentos justificativos y comprobatorios de las 
operaciones financieras del Consejo.

Artículo 803. En el caso de que se carezca de documentos justificati-
vos y comprobatorios, por pérdida o daño, la Dirección General de Programación 
y Presupuesto y las Administraciones Regionales, según corresponda, deberán 



2604 ENERO 2015

consignar mediante acta o documento público en presencia de la Contralo-
ría, la existencia previa así como la causa del faltante o justificación en la cual 
se consignen los importes y las fechas de las operaciones.

Artículo 804. Cuando se cumplan los plazos de conservación de docu-
mentación justificativa y comprobatoria, la Dirección General de Programación 
y Presupuesto, previo dictamen de la Contraloría, someterá a consideración de 
la Comisión de Administración, la solicitud de autorización para efectuar la 
baja y destrucción del archivo contable.

Las Administraciones Regionales someterán previamente a visto bueno 
de la Dirección General de Programación y Presupuesto, la lista de documen-
tos justificatorios y comprobatorios del gasto para su destrucción, revisado lo 
anterior, se someterá a dictamen de la Contraloría y posterior consideración 
de la Comisión de Administración.

Artículo 805. La documentación contable que le sea requerida a la 
Dirección General de Programación y Presupuesto y a las Administraciones 
Regionales, deberá ser consultada en las instalaciones del Consejo, en con-
secuencia no se permitirá su salida.

Artículo 806. Para dar cumplimiento a la normatividad establecida, la 
Dirección General Programación y Presupuesto deberá contar con los espa-
cios suficientes para la conservación, control y resguardo de la documentación 
comprobatoria y justificativa de las operaciones financieras del Consejo.

Artículo 807. Con la finalidad de optimizar el gasto y los espacios para 
el archivo contable, la Dirección General de Programación y Presupuesto evi-
tará la recepción de documentación que no sea de carácter contable.

Artículo 808. En el resguardo y conservación de la documentación 
comprobatoria de los pagos de nóminas del Consejo, la Dirección General de 
Recursos Humanos conservará para su guarda, manejo y custodia los reci-
bos originales de pago de nómina y las nóminas por adscripción, de confor-
midad con lo establecido en las disposiciones aplicables, remitiendo a la 
Dirección General de Programación y Presupuesto únicamente para su regis-
tro contable y resguardo el resumen general de nómina. Asimismo, estable-
cerá lo conducente para que la guarda, manejo y custodia de los documentos 
antes señalados se digitalicen, o bien, que la emisión se realice a través de 
medios electrónicos.

Artículo 809. La Dirección General de Programación y Presupuesto 
iniciará el programa de digitalización de la documentación contable justifica-



2605SEXTA PARTE NORMATIVA Y ACUERDOS RELEVANTES  •  Sec. 2a. CJF

tiva y comprobatoria, con la finalidad de evitar el deterioro y el riesgo de pér-
dida de los documentos originales, agilizando de esta manera la consulta en 
forma electrónica de la información.

CAPÍTULO SEXTO
CONTROL Y VIGILANCIA DEL 

GASTO PÚBLICO EN EL CONSEJO

SECCIÓN PRIMERA
CONTROL Y VIGILANCIA

Artículo 810. El control y vigilancia del gasto público en el Consejo 
comprenderá:

I. La fiscalización permanente de los activos, pasivos, ingresos y gastos;

II. El seguimiento de las operaciones financieras durante el desarrollo 
de la ejecución de los programas aprobados; y

III. Lo demás que establezcan las disposiciones legales aplicables y 
los acuerdos que emita el Pleno.

Artículo 811. La Contraloría vigilará que el ejercicio presupuestal se 
apegue a las disposiciones aplicables.

Artículo 812. El control y vigilancia del gasto público en el Consejo, se 
basará en la información derivada de:

I. La contabilidad que, conforme a las disposiciones legales aplicables 
y a los acuerdos del Pleno, lleve el propio Consejo, a través de la Dirección 
General de Programación y Presupuesto;

II. La observación de los hechos, las conclusiones y recomendaciones 
y, en general, los informes y resultados de las auditorías y visitas practicadas 
por los órganos competentes del Consejo; y

III. Las demás fuentes y medios que se establezcan en las disposiciones 
legales aplicables y en los acuerdos que al efecto emita el Pleno.

Artículo 813. La fiscalización y el seguimiento a que se refiere el artículo 
810 de este Acuerdo se realizarán en la forma siguiente:
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I. Mediante visitas y auditorías que se efectúen en los términos de la 
Sección Segunda del Capítulo Sexto de este Título;

II. Por medio de las acciones de seguimiento a los resultados de las 
visitas y auditorías practicadas por la Contraloría;

III. Revisiones específicas instruidas por la Comisión o el Pleno; y

IV. En reuniones entre las áreas competentes del Consejo en materia 
de control y vigilancia del gasto.

Artículo 814. Con base en las conclusiones, informes y dictámenes que 
se deriven de las acciones comprendidas en el artículo anterior, el Consejo, 
por conducto de las unidades ejecutoras de gasto de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables y con los acuerdos emitidos por el Pleno, 
efectuará, según el caso, las siguientes actividades:

I. Aplicación de las medidas preventivas y correctivas que permitan 
la observancia de las normas, lineamientos, sistemas y demás instrumentos 
utilizados en el manejo del gasto público en el Consejo;

II. Fincamiento de las responsabilidades, en términos de las disposi-
ciones legales y normativas aplicables; y

III. Adopción de medidas tendentes a mejorar la gestión y el control 
interno.

SECCIÓN SEGUNDA
AUDITORÍAS

Artículo 815. Con el objeto de inspeccionar y vigilar el adecuado cum-
plimiento de las disposiciones que emanen de la Ley de Presupuesto, de este 
Título y demás disposiciones aplicables, la Contraloría podrá realizar audi to-
rías y visitas a las unidades ejecutoras de gasto.

Artículo 816. Las auditorías tendrán por objeto examinar las operacio-
nes, cualquiera que sea su naturaleza, con el propósito de verificar si los 
estados financieros presentan razonablemente la situación financiera; si la 
utilización de los recursos se ha realizado en forma eficiente; si los objetivos 
y metas se lograron de manera eficaz y congruente, y si en el desarrollo de las 
actividades se han cumplido las disposiciones aplicables.
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Artículo 817. Las auditorías podrán ser de cualquier tipo, entre otras, 
financieras, operacionales y administrativas, las cuales serán efectuadas por 
los auditores que designe la Contraloría.

Estas auditorías se realizarán de conformidad con lo dispuesto por la 
Contraloría, a lo establecido en las normas aplicables en la materia, en las 
disposiciones legales aplicables y en los acuerdos que para tal efecto emita 
el Pleno.

Artículo 818. Las áreas auditadas deberán proporcionar a la Contralo-
ría en los plazos en que les sean solicitados, los informes, documentos y, en 
general, todos aquellos datos que permitan la realización de las visitas y audi-
torías que determine efectuar.

Artículo 819. Para la realización de las auditorías y visitas se deberán 
observar las siguientes reglas:

I. Se practicarán mediante oficio de inicio de auditoría, el cual 
contendrá:

a) El nombre del área o áreas administrativas a las que se le practicará 
la auditoría o visita;

b) El nombre de los servidores públicos comisionados para la realiza-
ción de la auditoría o visita; y

c) Especificación de los aspectos que deberá cubrir la auditoría o visita, 
tales como el objeto y el periodo que se revisará.

II. Se formulará un dictamen o informe de resultados en el que se harán 
constar los hechos, omisiones y observaciones que resulten con motivo de la 
auditoría o visita para que, en su caso, se acuerde la adopción de medidas 
tendentes a mejorar la gestión y el control interno del auditado, así como a 
corregir las desviaciones y deficiencias que se hubieren encontrado.

Artículo 820. La Contraloría elaborará su Programa Anual de Control 
y Auditoría que presentará a la Comisión de Administración, para que ésta, 
en su caso, lo someta a la consideración del Pleno, el cual contendrá como 
mínimo:

I. Los tipos de auditoría a practicar;

II. Las áreas administrativas, programas y actividades a examinar; y
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III. Los periodos estimados de realización.

Artículo 821. Para el caso de auditorías externas, los órganos faculta-
dos someterán a consideración de la Comisión de Administración o del Pleno 
la necesidad de llevarlas a cabo, así como la designación de los auditores que, 
en su caso, realicen las referidas auditorías.

Artículo 822. La Contraloría llevará el control de las observaciones y 
recomendaciones generadas en las auditorías, para efectuar el seguimiento 
sobre el cumplimiento de las medidas preventivas o correctivas que se hayan 
derivado.

Artículo 823. Si como resultado de las auditorías se detectan irregula-
ridades que ameriten fincar algún tipo de responsabilidad, se procederá en 
los términos de la Sección Tercera del Capítulo Sexto de este Título y de las 
disposiciones aplicables.

Artículo 824. La revisión y vigilancia que efectúe la Contraloría y 
en general las actividades propias de la auditoría, no deberán formar parte de 
las labores operativas y trámites administrativos que en forma directa reali-
cen las unidades ejecutoras, por lo que los mecanismos de verificación y 
control interno que formen parte de los sistemas y procedimientos propios de 
la competencia, funciones y programas de las unidades ejecutoras, no podrán 
ser desarrollados por el personal de la Contraloría.

SECCIÓN TERCERA
RESPONSABILIDADES

Artículo 825. El procedimiento para fincar las responsabilidades en 
relación con la materia de este Título, es el previsto en el Título Octavo de la 
Ley Orgánica y en los acuerdos generales que emita el Pleno.

Artículo 826. Los órganos competentes del Consejo fincarán las respon-
sabi lidades que procedan con base en las disposiciones aplicables, cuando se 
conozcan irregularidades a través de:

I. Las visitas, auditorías o investigaciones realizadas;

II. Las actas administrativas que levante el Consejo, a través de las 
áreas administrativas competentes, con motivo de la glosa que de su propia 
contabilidad lleve a cabo;

III. Las observaciones emitidas por los órganos competentes en los 
términos de ley; y
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IV. Las quejas o denuncias presentadas por terceros.

Artículo 827. Los servidores públicos del Consejo serán responsables de 
cualquier daño o perjuicio estimable en dinero que sufra la Hacienda Pública 
Federal, por actos u omisiones que les sean imputables, o bien por incum-
plimiento o inobservancia de las obligaciones derivadas de la Ley de Presu-
puesto, disposiciones legales aplicables y de los acuerdos generales emitidos por 
el Pleno, inherentes a su cargo o relacionadas con su función o actuación.

Las responsabilidades se fincarán en primer término a las personas que 
directamente hayan ejecutado los actos o incurran en las omisiones que las 
originaron y, subsidiariamente, a los servidores públicos que, por la naturaleza 
de sus funciones, hayan omitido la revisión o autorizado tales actos por causas 
que impliquen dolo, culpa o negligencia de su parte.

Serán responsables solidarios con los servidores públicos del Con-
sejo, los particulares en los casos en que hayan participado y originen una 
responsabilidad.

Artículo 828. Las responsabilidades que procedan en los términos de 
esta Sección, tienen como objeto el determinar en cantidad líquida el monto 
o perjuicio causado al erario público y su resarcimiento, dicha cantidad ten-
drá el carácter de crédito fiscal y será ejecutada conforme a las disposiciones 
legales aplicables, sin perjuicio de las sanciones que procedan conforme a 
lo establecido en el artículo 135 de la Ley Orgánica y en los acuerdos que al 
efecto emita el Pleno.

Artículo 829. Las responsabilidades a que se refiere este Título, se cons-
tituirán y exigirán administrativamente, con independencia de las sanciones 
de otra naturaleza que, en su caso, lleguen a determinarse por la autoridad 
competente.

CAPÍTULO SÉPTIMO
EVALUACIÓN, INFORMACIÓN Y TRANSPARENCIA

SECCIÓN PRIMERA
EVALUACIÓN

Artículo 830. El Consejo implementará el Sistema Institucional de 
Evaluación a que se refiere el artículo 111 de la Ley de Presupuesto, de con-
formidad con los mecanismos que establezca la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.
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La Dirección General de Programación y Presupuesto realizará la evalua-
ción del ejercicio del presupuesto en función de los calendarios autorizados 
a las unidades ejecutoras de gasto. El cumplimiento de los objetivos y metas 
de los programas aprobados serán analizados y evaluados por ésta y la Con-
traloría en el ámbito de sus atribuciones.

Artículo 831. La Dirección General de Programación y Presupuesto, 
en el ámbito de su competencia, verificará periódicamente, los resultados de 
ejecución de los programas y presupuestos de las unidades ejecutoras de gasto, 
con base en el Sistema Institucional de Evaluación, entre otros, para identificar 
la eficiencia, economía, eficacia y la calidad en el Consejo y el impacto social 
del ejercicio del gasto público, así como aplicar las medidas conducentes. 
Dicho sistema incorporará indicadores para evaluar los resultados presenta-
dos en los informes, desglosados por mes.

Los resultados a los que se refiere este artículo deberán ser consi-
de rados para efectos de la programación, presupuestación y ejercicio de los 
recursos.

Asimismo, la Contraloría llevará a cabo las revisiones procedentes de 
conformidad a sus programas de auditoría autorizados.

Artículo 832. El Consejo contará con un Sistema Institucional de 
Evaluación, que será autorizado por el Pleno, a propuesta de la Dirección 
General de Programación y Presupuesto.

Artículo 833. Las unidades ejecutoras de gasto serán responsables 
de la rendición de cuentas sobre los recursos humanos, materiales y finan-
cieros que administra el Consejo para el cumplimiento de sus programas 
institucionales.

SECCIÓN SEGUNDA
INFORMACIÓN Y TRANSPARENCIA

Artículo 834. El manejo de los recursos públicos en el Consejo estará 
sujeto a los principios de transparencia, acceso a la información y rendición 
de cuentas.

Artículo 835. Para efectos del artículo anterior, las unidades ejecuto-
ras de gasto observarán, en lo conducente, lo dispuesto en este Título, la Ley 
de Presupuesto, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, el Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la 
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Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que esta-
blece las disposiciones en materia de transparencia, acceso a la información 
pública, protección de datos personales y archivos y demás disposiciones 
aplicables.

TÍTULO SEGUNDO
DEL COMITÉ DE INVERSIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 

Y DEL FONDO DE APOYO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

CAPÍTULO PRIMERO
COMITÉ DE INVERSIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS

Artículo 836. El Comité de Inversión de Recursos Financieros, es de 
carácter permanente, y tiene por objeto ejecutar todas las acciones que en 
materia de inversión de sus recursos financieros sea necesario implementar, 
para obtener un óptimo aprovechamiento de éstos, a través del análisis y se-
lección de las diversas opciones de inversión que ofrezcan las instituciones 
financieras y de banca legalmente autorizadas. 

Por lo que hace a los recursos patrimonio del Fondo de Apoyo, previstos 
en el Título Décimo Segundo de la Ley Orgánica, corresponde al Comité pro-
porcionar asesoría en la materia de su especialización, a solicitud de la secre-
taría técnica del Fondo, de conformidad con las disposiciones aplicables.

Artículo 837. Los recursos financieros del Consejo son los siguientes: 

I. Recursos presupuestales, son los autorizados anualmente al Poder 
Judicial de la Federación en el Presupuesto de Egresos de la Federación; y

II. Recursos no presupuestales, constituidos por capital que por cual-
quier título le corresponda administrar al Consejo.

Artículo 838. El Comité de Inversión de Recursos Financieros estará 
integrado de la siguiente forma:

I. Presidente: El Titular del área administrativa que sea designado por 
el Oficial Mayor; y

II. Vocales: El Secretario Ejecutivo de Administración y el Director Ge-
neral de Tesorería.
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Los integrantes del Comité tendrán derecho a voz y voto, y no podrán 
ser representados en las sesiones.

Artículo 839. El Comité de Inversión de Recursos Financieros tendrá 
las siguientes funciones:

I. Decidir la estrategia de inversión de los recursos del Consejo, en la 
que se deberán especificar los montos, instituciones, plazos y tasas. No obs-
tante lo anterior, el Comité podrá enviar el asunto a conocimiento de la Comisión 
de Administración cuando considere que, por su trascendencia, deba ser re-
suelto por ésta, la que a su vez, de considerarlo pertinente, podrá someterlo a 
la consideración del Pleno;

II. Autorizar las políticas y procedimientos que permitan el mejor apro-
vechamiento de los recursos financieros, las que deberán hacerse del cono-
cimiento de la Comisión de Administración en la siguiente sesión ordinaria;

III. Determinar los niveles aceptables de rentabilidad en las inversiones 
para su contratación;

IV. Definir y autorizar las estrategias aplicables a las operaciones de inver-
sión de los recursos financieros, dentro de los niveles de rentabilidad acepta-
dos, determinando posturas de compra o venta, así como los montos y plazos 
de inversión;

V. Autorizar la celebración de los contratos y demás instrumentos jurí-
dicos que se requieran para la inversión de los recursos del Consejo con las 
instituciones seleccionadas cada vez que lo considere necesario, justificando 
sus propuestas. De todo contrato que se celebre el Comité deberá informar a 
la Comisión de Administración;

VI. Autorizar los procedimientos mediante los cuales se lleven a cabo 
las operaciones con las instituciones financieras, lo que deberá ser informado 
a la Comisión de Administración;

VII. Autorizar la cancelación o la nueva contratación de inversiones con 
las diversas instituciones autorizadas, lo que deberá ser informado a la Comi-
sión de Administración;

VIII. Analizar los resultados de las estrategias aplicadas en las opera-
ciones de inversión y sus rendimientos;
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IX. Rendir un informe a la Comisión de Administración sobre el com-
portamiento de las inversiones de los recursos financieros del Consejo, dentro 
de los primeros siete días de cada mes;

X. Proporcionar a la Comisión de Administración y al Pleno los informes 
que requieran respecto a los rendimientos que se tengan de cada una de las 
inversiones;

XI. Proporcionar la asesoría que solicite la secretaría técnica del Fondo 
de Apoyo, así como las demás que disponga el Capítulo siguiente de este 
Acuerdo; la Sección Única del Capítulo Quinto del Acuerdo General del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal que reglamenta la organización y funcio-
namiento del propio Consejo; y las que el Pleno o la Comisión de Adminis-
tración le asignen, en relación con los recursos propios o administrados por 
el Consejo; y

XII. Las demás determine el Pleno o la Comisión de Admnistración.

Artículo 840. El Comité de Inversión de Recursos Financieros deberá 
cumplir con las políticas generales, lineamientos y directrices que, en su caso, 
dicte la Comisión de Administración o el Pleno, observando en todo momento 
las disposiciones aplicables, y adoptando los criterios que permitan el mayor 
rendimiento, transparencia y seguridad de las operaciones financieras.

Artículo 841. Corresponde al presidente del Comité:

I. Representar al Comité en el desahogo de los asuntos de su competencia;

II. Autorizar el orden del día de las sesiones a celebrar;

III. Solicitar a las diversas áreas administrativas, la asesoría y estudio 
de cuestiones de carácter técnico especializado en los asuntos que sean com-
petencia del Comité, y solicitar la comparecencia de sus titulares para que 
asistan a las sesiones con el carácter de asesores temporales o invitados;

IV. Dirigir los debates durante las sesiones, así como emitir su voto en 
los asuntos puestos a consideración del Comité;

V. Vigilar el correcto funcionamiento del Comité;

VI. En el ámbito de su competencia, cumplir y hacer cumplir las dispo-
siciones establecidas en este Capítulo y demás aplicables, así como lo dis-
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puesto en el artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 
de los Servidores Públicos;

VII. Presentar a la Comisión de Administración un informe semestral 
de la gestión del Comité; 

VIII. Proponer a la unidad administrativa encargada de elaborar y so-
meter a la consideración del Comité las políticas y procedimientos que permi-
tan el mejor aprovechamiento de los recursos financieros; y

IX. Las demás que le otorgue la Comisión de Administración o el Comité.

Artículo 842. Corresponde a los vocales del Comité:

I. Remitir al secretario técnico del Comité, antes de cada reunión, los 
asuntos que estimen pertinente someter a la consideración del Comité;

II. Analizar el orden del día y los documentos de los asuntos a tratar;

III. Asistir a las sesiones que convoque el secretario técnico del Comité;

IV. Emitir su opinión y su voto respecto de los asuntos puestos a consi-
deración del Comité en la sesión correspondiente;

V. Verificar que las sesiones del Comité se lleven a cabo de conformidad 
con los lineamientos de operación que lo regulan; y

VI. Las demás facultades que les sean encomendadas por la Comisión 
de Administración o por el Comité.

Artículo 843. El secretario técnico del Fondo de Apoyo fungirá también 
como secretario técnico del Comité y será designado por el Comité Técnico del 
propio Fondo. Deberá contar con preparación especializada en aspectos finan-
cieros y tendrá las funciones siguientes:

I. Preparar y presentar el orden del día de la sesión a los integrantes del 
Comité con los antecedentes de los asuntos a tratar;

II. Convocar a las reuniones del Comité;

III. Pasar lista de asistencia para determinar la existencia de quórum;

IV. Suscribir los oficios cuya expedición haya acordado el Comité;
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V. Elaborar las actas de las sesiones, someterlas a la aprobación del 
Comité e integrarlas a los expedientes respectivos;

VI. Certificar las copias de las actas que se generen con motivo de las 
sesiones, así como los demás documentos que obren en los archivos del Comité, 
cuando proceda su expedición;

VII. Cuidar que se registren los acuerdos del Comité y vigilar que se 
cumplan;

VIII. Vigilar que el archivo de los documentos analizados por el Comité 
esté completo y se mantenga actualizado, cuidando su conservación;

IX. Formular el calendario anual de sesiones ordinarias a más tardar 
en los primeros quince días de cada año calendario;

X. Intervenir con voz, pero sin voto, en las sesiones del Comité;

XI. Negociar y cerrar las inversiones con las instituciones financieras 
autorizadas, en estricto apego a la estrategia y acuerdos que dicte el Comité, 
mediante el uso de herramientas informáticas que aseguren una adecuada 
transparencia para la selección de la mejor opción de inversión;

XII. Comunicar al Director General de Tesorería para que, en los térmi-
nos acordados, realice la transferencia de recursos; y

XIII. Las demás que le encomiende la Comisión de Administración, el 
Comité o el presidente del Comité.

Artículo 844. Las funciones del secretario técnico del Fondo de Apoyo 
son independientes de las que se le confieren como secretario técnico del 
Comité, aun cuando recaigan en la misma persona. Por lo tanto, su actuación 
sólo producirá efectos respecto del Comité en el que se encuentre en función.

Artículo 845. La operación de las estrategias de inversión adoptadas 
por el Comité comprende las siguientes acciones:

I. La negociación y cierre de las mesas de dinero, cuyo desarrollo corres-
ponderá al secretario técnico del Comité; y

II. La transferencia de los recursos a la o las instituciones financieras 
previamente determinadas, cuya realización corresponderá al Director Gene-
ral de Tesorería.
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Artículo 846. El Director General de Tesorería deberá ejecutar la ins-
trucción que, a efecto de finiquitar la operación de las estrategias de inver-
sión, le comunique el secretario técnico del Comité.

Artículo 847. Las sesiones del Comité se celebrarán de conformidad 
con lo siguiente:

I. El Comité sesionará de manera ordinaria por lo menos una vez al 
mes y de forma extraordinaria cuando así lo convoque su presidente;

II. Las decisiones se tomarán por mayoría de votos de sus miembros pre-
sentes y, en caso de empate, el presidente del Comité tendrá voto de calidad;

III. Deberán concurrir todos los integrantes del Comité; sin embargo, 
podrá llevarse a cabo la sesión con la presencia del presidente y cuando 
menos un vocal. En ausencia del presidente, éste podrá ser sustituido, en los 
casos de bidamente justificados y previo aviso a la Comisión de Administra-
ción o al presidente de dicha Comisión, por el Secretario Ejecutivo de Adminis-
tración, quien una vez designado ejercerá las atribuciones propias del cargo;

IV. La convocatoria y el orden del día, junto con la documentación so-
porte, se entregará a los miembros del Comité, secretario y asesores, con tres 
días hábiles de anticipación a la celebración de la sesión; sin embargo, podrá 
reducirse el tiempo señalado, cuando exista causa que lo amerite;

V. De cada sesión se levantará un acta con los acuerdos tomados, la 
que será suscrita por los integrantes del Comité que estén presentes y por 
el secretario técnico del Comité, en la que se deberá asentar el sentido de la 
votación de cada uno de los miembros del Comité;

VI. Los asuntos que se sometan a la consideración del Comité, se pre-
sentarán en listados que contengan la información resumida de los casos 
que se dictaminen en cada sesión;

VII. En cada sesión ordinaria el Director General de Tesorería deberá 
presentar a la consideración del Comité, el informe de la situación actual de 
los mercados financieros y la propuesta de inversión por el periodo correspon-
diente para su aprobación, en su caso, así como el informe de posición de caja 
y de flujo de efectivo, en el que se deberá contemplar la información de las dis-
ponibilidades financieras, tales como el saldo inicial, los ingresos, los egresos, 
el saldo final y el comparativo entre los recursos que se vayan obteniendo;

VIII. El orden del día deberá contener un rubro de seguimiento de los 
acuerdos adoptados por el Comité; y
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IX. El Comité deberá presentar un informe mensual a la Comisión de 
Administración en el que se indique el estado que guarden las inversiones 
realizadas y de los rendimientos generados por éstas.

Artículo 848. El titular de la Dirección General de Asuntos Jurídicos 
será asesor permanente del Comité, con las siguientes atribuciones:

I. Asistir a las sesiones del Comité con derecho a voz, pero sin voto;

II. Analizar los documentos relacionados con la competencia del Comité;

III. Opinar y proporcionar la asesoría que le sea requerida en los asun-
tos de su especialización; y

IV. Proponer alternativas de solución cuando le sean solicitadas.

Artículo 849. El Contralor tendrá el carácter de supervisor permanente 
en las sesiones del Comité de Inversión de Recursos Financieros, con las si-
guientes atribuciones:

I. Asistir obligatoriamente a las sesiones del Comité;

II. Vigilar que el desarrollo de las sesiones del Comité se lleve a cabo 
en estricto apego a las normas aplicables; y

III. Informar a la Comisión de Administración, con la periodicidad que 
ésta indique, sobre el funcionamiento del Comité.

Artículo 850. El secretario técnico de la Comisión de Administración 
tendrá el carácter de invitado permanente a las sesiones del Comité, con dere-
cho a voz, pero sin voto.

Artículo 851. El Comité podrá invitar a las sesiones a los representantes 
de los grupos financieros que requiera, entendidos éstos como las institucio-
nes bancarias y financieras debidamente autorizadas, con quienes se tengan 
celebrados contratos o cualquier otro instrumento jurídico. 

La participación de los representantes de los grupos financieros se 
sujetará a lo siguiente:

I. Los representantes acreditados de los grupos financieros podrán 
participar en las sesiones del Comité, única y exclusivamente, cuando sean 
convocados como invitados;
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II. Los representantes de los grupos financieros, cuando sean requeridos 
para ello, podrán exponer ante los integrantes del Comité sus propuestas de 
inversión y los rendimientos que ofrecen; y

III. En ningún momento los grupos financieros podrán tener conoci-
miento de las estrategias de inversión ni de la información financiera del 
Consejo, ni de cualquier otro acervo que pudiera estar contemplado como 
información reservada, de conformidad con la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones 
aplicables.

Artículo 852. Los contratos y demás instrumentos jurídicos que se 
requieran para la inversión de recursos que el Consejo autorice celebrar, to-
marán en cuenta los rendimientos que la institución financiera otorgue en 
cada periodo de inversión, y será potestad del Comité de Inversión de Recursos 
Financieros incrementar o disminuir el monto de dicha inversión de confor-
midad con los resultados que se observen.

Artículo 853. La Comisión de Administración, por sí o a través del Comité, 
podrá contratar una asesoría financiera externa para la instrumentación de po-
líticas que faciliten y permitan el aprovechamiento de diferentes oportunidades 
de los mercados financieros, buscando la mejor rentabilidad y la optimiza-
ción de dichos recursos.

La contratación a que hace referencia este artículo deberá sujetarse a 
las reglas de este Acuerdo en materia de procedimientos para las contrata-
ciones requeridas por el Consejo.

CAPÍTULO SEGUNDO
FONDO DE APOYO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

SECCIÓN PRIMERA
PATRIMONIO DEL FONDO DE APOYO

SUBSECCIÓN PRIMERA
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 854. El Fondo de Apoyo será manejado y operado por el Con-
sejo a través del Comité Técnico, con el auxilio de un secretario técnico.

Artículo 855. El patrimonio del Fondo de Apoyo se integrará con los 
recursos a los que se refiere el artículo 243 de la Ley Orgánica, y la adminis-
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tración se realizará a través de la inversión en valores de renta fija del más 
alto rendimiento, siempre que se permita la disponibilidad inmediata y sufi-
ciente de las sumas que resulte necesario reintegrar a los depositantes o 
entregar a los particulares que tengan derecho a ellas.

Artículo 856. El aprovechamiento de los recursos del Fondo de Apoyo 
se hará de conformidad con lo previsto en el artículo 250 de la Ley Orgánica.

Artículo 857. Para la recepción de ingresos al Fondo de Apoyo prove-
nientes de donaciones o aportaciones hechas a su favor, se requerirá la apro-
bación del Comité, previo dictamen que emita la secretaría técnica del mismo, 
en la forma y términos previstos en el artículo 863 de este Acuerdo.

Artículo 858. Los ingresos que se generen por la enajenación de in-
muebles propiedad del Poder Judicial de la Federación y bienes decomisados 
en procesos penales federales, una vez recibida por el Consejo la parte pro-
porcional que le corresponda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
182-R del Código Federal de Procedimientos Penales, deberán ser deposita-
dos al Fondo de Apoyo en la forma y términos que señalen las disposiciones 
aplicables.

Artículo 859. Los depósitos en dinero o en valores que se efectúen 
ante los órganos jurisdiccionales son recursos ajenos al Poder Judicial de la 
Federación, respecto de los cuales el Comité decide la administración hasta 
en tanto se determine su destino o aplicación que legalmente proceda, y sólo se 
aplicarán al Fondo de Apoyo los intereses que produzcan, respecto de los 
cuales el Comité decide su inversión.

Artículo 860. Los ingresos que se produzcan por la administración de 
valores y los intereses que se generen por los depósitos en dinero, diversos a 
los depósitos judiciales deberán ser aplicados al Fondo de Apoyo, de confor-
midad con lo dispuesto en la fracción IV del artículo 243 de la Ley Orgánica.

SUBSECCIÓN SEGUNDA
DONACIONES

Artículo 861. Las personas físicas o morales, de carácter público o pri-
vado, nacionales o extranjeras sin fines de lucro ni político, podrán donar o 
aportar dinero y bienes en especie a favor del Fondo de Apoyo, siempre que:

I. Ellas, sus familiares en línea recta sin limitación de grado, en la cola-
teral por consanguinidad hasta el cuarto grado y en la colateral por afinidad 
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hasta el segundo grado, sus representantes legales, socios, asociados o los 
miembros de su consejo de administración no sean partes en un proceso 
judicial que se ventile ante los órganos jurisdiccionales al momento de hacer 
la donación o aportación; y

II. Las donaciones no sean onerosas o remunerativas.

Artículo 862. Las personas físicas o morales, sus representantes lega-
les, socios, asociados o los miembros de su consejo de administración que 
hayan sido partes en un proceso judicial ventilado ante los órganos jurisdic-
cionales, podrán hacer donaciones o aportaciones en dinero o en especie al 
Fondo de Apoyo, siempre que hayan transcurrido cuando menos tres años de 
que la sentencia correspondiente haya causado estado.

Artículo 863. El secretario técnico deberá recabar previamente la opi-
nión de la Contraloría y de la Dirección General de Asuntos Jurídicos sobre 
si la donación o aportación de que se trate satisface lo dispuesto en las leyes 
aplicables, este Capítulo y las Reglas de Operación del Comité para la recep-
ción de ingresos al Fondo de Apoyo provenientes por tal concepto, lo que 
hará del conocimiento del Comité para que resuelva sobre la aceptación de la 
dona ción o aportación y, en su caso, su incorporación al patrimonio del Fondo 
de Apoyo.

Artículo 864. Las donaciones en dinero se podrán realizar en moneda 
nacional o extranjera, en efectivo, mediante transferencia electrónica, cheque 
certificado o de caja a favor del Fondo de Apoyo, en la cuenta que para tal 
efecto se instrumente.

Artículo 865. Las personas que realicen alguna donación o aportación 
a favor del Fondo de Apoyo tendrán derecho a que se les entregue la constan-
cia respectiva.

La secretaría técnica del Fondo de Apoyo entregará la constancia de la 
donación o aportación, la cual no tendrá valor para efectos fiscales.

Artículo 866. El secretario técnico, por instrucciones del Comité, informará 
a las instancias competentes de las donaciones y aportaciones recibidas.

SUBSECCIÓN TERCERA
ENAJENACIÓN DE INMUEBLES Y BIENES DECOMISADOS

Artículo 867. El producto obtenido por la enajenación de inmuebles 
propiedad del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto 
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en la fracción II del artículo 243 de la Ley Orgánica y el artículo 23, fracción II, 
de la Ley General de Bienes Nacionales, forman parte del patrimonio del 
Fondo de Apoyo y se depositará en la cuenta patrimonial que para tal efecto 
se instrumente.

La secretaría técnica se coordinará con las instancias competentes 
del Consejo y con la Contraloría, en el marco de sus atribuciones, con el fin de 
recibir los ingresos a que se refiere el párrafo anterior, en términos de las dis-
posiciones aplicables.

Artículo 868. El producto obtenido por la enajenación de bienes deco-
misados, una vez recibida por la secretaría técnica la parte proporcional 
que corresponda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 182-R del 
Código Federal de Procedimientos Penales, forma parte del patrimonio del Fondo 
de Apoyo y se depositará en la cuenta patrimonial que para tal efecto se 
instrumente.

Artículo 869. Los órganos jurisdiccionales deberán colaborar con la 
Secretaría Técnica y demás instancias competentes, mediante la elaboración 
de un informe sobre los bienes y valores decomisados en los procesos judi-
ciales de su conocimiento, tan luego como cause estado o quede firme la reso-
lución que decrete el decomiso, que deberán enviar a la secretaría técnica, 
acompañando los documentos que lo justifiquen.

Artículo 870. La secretaría técnica podrá solicitar en todo momento al 
SAE la información relativa a la entrega de la parte proporcional de los ingre-
sos que le corresponden al Fondo de Apoyo, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 243, fracción II, de la Ley Orgánica y 182-R del Código Federal de 
Procedimientos Penales.

Artículo 871. El secretario técnico recibirá los ingresos por la enajena-
ción de bienes a que se refiere el artículo 867 de este Acuerdo y los depositará 
en la cuenta patrimonial correspondiente del Fondo de Apoyo.

Artículo 872. La secretaría técnica canjeará los valores, documentos y 
dinero en moneda nacional o extranjera decomisados que la autoridad com-
petente ponga a disposición del Fondo de Apoyo cuando proceda y los depo-
sitará en la cuenta patrimonial del mismo.

Artículo 873. El secretario técnico del Fondo de Apoyo puede solicitar 
a las áreas administrativas competentes la información y los documentos 
necesarios para obtener un registro actualizado de los bienes, valores, documen-
tos y dinero a que se refieren los artículos de esta Subsección.
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SUBSECCIÓN CUARTA
DEPÓSITOS ANTE LOS ÓRGANOS

 JURISDICCIONALES

Artículo 874. La disponibilidad de los ingresos que se obtengan por 
las inversiones que se hagan de los depósitos en dinero o en valores que se 
efectúen ante los órganos jurisdiccionales, se hará conforme a lo dispuesto 
en el artículo 250 de la Ley Orgánica.

Artículo 875. Los titulares de los órganos jurisdiccionales, los secreta-
rios en función de titulares o quien se encuentre legalmente encargado del 
despacho, transferirán a la institución depositaria las garantías en dinero o 
valores que reciban por cualquier título legal.

Artículo 876. Los depósitos se administrarán de modo que se distin-
gan de los demás recursos patrimoniales del Fondo de Apoyo, se garantizará la 
transparencia en su administración y la disponibilidad inmediata y suficiente 
de las sumas que resulte necesario reintegrar a los depositantes o entregar a 
los particulares que tengan derecho a ellas.

Artículo 877. Las garantías ante los órganos jurisdiccionales podrán 
realizarse en cualquiera de las formas establecidas en ley; pero tratándose de 
las que se realicen mediante depósito en dinero o en valores ante los órganos 
jurisdiccionales, se recibirán mediante billete, certificado, u otro instrumento 
análogo.

Artículo 878. El formato de los depósitos que se realicen ante los órga-
nos jurisdiccionales, ya sea a través de billetes, certificados o cualquier otro 
instrumento de depósito análogo, deberá ser aprobado por el Comité y emitido 
por la institución depositaria.

En todo caso, las garantías se podrán constituir ante los órganos juris-
diccionales en cualquiera de las formas autorizadas por las disposiciones 
aplicables.

Artículo 879. La institución depositaria deberá emitir documento en 
el que conste, cuando menos, el monto de la cantidad depositada, que el refe-
rido depósito no genera interés, rendimiento o contraprestación alguna a 
favor del depositante y cualquier otro dato que se convenga con la institución 
depositaria.

Artículo 880. La conciliación de los depósitos efectuados en la institu-
ción crediticia se llevará a cabo a través de los registros que obren en el SISE, 
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sin perjuicio de que la secretaría técnica solicite los informes que estime nece-
sarios para ello.

Artículo 881. La secretaría técnica deberá realizar las gestiones necesa-
rias para que los intereses generados por los depósitos efectuados en el banco 
o institución depositaria sean transferidos a la cuenta patrimonial del Fondo de 
Apoyo, según lo que se establezca en el convenio con la institución depositaria.

Artículo 882. Los depósitos en dinero o en valores constituidos ante 
los órganos jurisdiccionales que prescriban a favor del Fisco Federal y que no 
se refieran a los supuestos previstos en los artículos 40 y 41 del Código Penal 
Federal o a cualquier otro que por disposición legal determine su aplicación 
a favor del Fondo de Apoyo, se remitirán a la Tesorería de la Federación con-
forme a lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley del Servicio de Tesorería de la 
Federación.

Los titulares de los órganos jurisdiccionales comunicarán dicha deter-
minación y remitirán los billetes de depósito debidamente endosados al Fisco 
Federal o pondrán a disposición del mismo los valores a que se refiere este 
artículo.

Los datos relativos a dichos movimientos se registrarán en el SISE, y no 
se informará ni dará aviso escrito alguno a la Dirección General de Tesorería 
o a la secretaría técnica del Fondo de Apoyo.

Artículo 883. Las personas que constituyan los depósitos ante los ór-
ganos jurisdiccionales, en el mismo instrumento de depósito otorgarán auto-
rización expresa al secretario técnico del Fondo de Apoyo para que solicite y 
reciba de la institución crediticia depositaria la información que le permita el 
control de dichos depósitos.

En el certificado de depósito se deberá incluir una leyenda que com-
prenda la autorización a que se refiere el párrafo anterior.

Artículo 884. Los billetes, certificados o instrumentos de depósito se 
podrán hacer efectivos en cualquier sucursal del país de la institución depo-
sitaria, previa orden de pago de la autoridad judicial competente.

Artículo 885. La secretaría técnica, y las demás áreas competentes del 
Consejo podrán solicitar a la Dirección General de Estadística Judicial que 
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realice las adecuaciones necesarias al SISE con el objetivo de facilitar la emi-
sión y conciliación de los certificados de depósito y órdenes de pago en forma 
electrónica.

SUBSECCIÓN QUINTA
DEPÓSITOS DIVERSOS

Artículo 886. Los depósitos en dinero diversos a los depósitos judicia-
les corresponden, entre otros, a los depósitos en efectivo o billetes de depósito 
dados en garantía por terceros en la adjudicación de contratos por obra, contra-
tos de mantenimiento y contratos de servicio en general, los cuales, hasta en 
tanto deban ser reintegrados a sus depositantes, deberán ser invertidos para 
que los intereses que generen esos depósitos puedan ser integrados al Fondo 
de Apoyo.

Artículo 887. La Dirección General de Programación y Presupuesto soli-
citará a la Dirección General de Tesorería que transfiera, en un plazo no mayor 
a diez días naturales, los ingresos a que se refiere el artículo anterior y tenga 
en su posesión, a la cuenta patrimonial del Fondo de Apoyo e informará de ello 
a la Secretaría Técnica y al Comité. 

SECCIÓN SEGUNDA
CONTROL Y LA VIGILANCIA

Artículo 888. La Contraloría, la Visitaduría Judicial y la Dirección Ge-
neral de Estadística Judicial, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
tendrán a su cargo las funciones de control e inspección del cumplimiento de 
las normas relativas al Fondo de Apoyo.

Artículo 889. El control y vigilancia del Fondo de Apoyo tendrá por 
objeto verificar:

I. El cumplimiento de la normatividad aplicable;

II. La fiscalización permanente de los ingresos, egresos y rendimientos 
que se generen por la administración de los recursos ajenos;

III. El seguimiento de las operaciones financieras y contables del patri-
monio del Fondo de Apoyo;

IV. La aplicación de los recursos disponibles; y
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V. Las demás que correspondan conforme a las disposiciones aplicables.

Artículo 890. El control e inspección del funcionamiento del Fondo de 
Apoyo se basará en la información derivada de:

I. El sistema de contabilidad que, conforme a las disposiciones legales 
aplicables y a los acuerdos del Comité, lleve la secretaría técnica del Fondo de 
Apoyo;

II. Las visitas practicadas por las instancias competentes;

III. El sistema de registro y control de los recursos ajenos; y

IV. Las demás que se establezcan en las disposiciones legales aplica-
bles y en los acuerdos que emitan el Consejo y el Comité.

SECCIÓN TERCERA
ADMINISTRACIÓN Y OPERACIÓN

Artículo 891. El Fondo de Apoyo será administrado en forma autónoma 
e independiente al Presupuesto de Egresos del Poder Judicial de la Federa-
ción y su operación queda sujeta a lo previsto por la Ley Orgánica, el Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reglamenta la orga-
nización y funcionamiento del propio Consejo, este Capítulo y las Reglas de 
Operación del Comité.

Artículo 892. La operación, administración y control del Fondo de Apoyo 
corresponde a su Comité.

La operatividad del Fondo de Apoyo estará a cargo de la secretaría téc-
nica del mismo.

Artículo 893. La secretaría técnica del Fondo de Apoyo implementará 
los sistemas contables y automatizados necesarios para el tratamiento de los 
datos relativos a la administración, control, registro y operación del Fondo de 
Apoyo. Para este efecto, la secretaría técnica del Fondo de Apoyo contará con 
la colaboración necesaria de las áreas competentes del Consejo.

El secretario técnico, previo acuerdo del Comité, podrá solicitar a la 
Dirección General de Estadística Judicial el acceso y la modificación del SISE 
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con el objeto de contar oportunamente con los datos íntegros, actualizados, 
veraces y necesarios para controlar, administrar y conciliar la información corres-
pondiente a los recursos del Fondo de Apoyo.

Para el efecto anterior, los analistas jurídicos de los órganos jurisdic-
cionales responsables del procesamiento de la información del SISE, deberán 
capturar los datos relativos a la constitución, exhibición y orden de pago de los 
billetes de depósito o instrumentos análogos el mismo día en que se generen.

Artículo 894. Los depósitos a que se refieren las fracciones III y IV del 
artículo 243 de la Ley Orgánica serán objeto de contabilidad, y se llevará un 
registro automatizado de los datos relativos a los ingresos, egresos e 
intereses.

Artículo 895. La documentación soporte para el control, conciliación y 
validación de los depósitos judiciales será la que se emita a través del SISE, 
los estados de cuenta bancarios y demás reportes que se convengan con la 
institución depositaria.

Artículo 896. Son objeto de registro contable:

I. Los recursos que integran el patrimonio del Fondo de Apoyo;

II. Los recursos disponibles del Fondo de Apoyo; y

III. Las erogaciones que se autoricen con cargo a los recursos disponibles.

Artículo 897. A fin de cumplir con el objeto del Fondo de Apoyo, el 
Comité podrá convenir con la institución o instituciones de crédito, que le ofrez-
can las mejores condiciones para su inversión y operación, los mecanismos 
necesarios para la recepción de los recursos que administre, así como para 
el pago de los intereses que generen, los cuales deberán integrarse al Fondo 
de Apoyo.

Para tales efectos, los recursos serán concentrados en el número de cuen-
tas que se estimen pertinentes, mismas que estarán a nombre del Consejo.

Artículo 898. Los convenios y contratos que tengan por objeto la inver-
sión de la totalidad de recursos que constituyan el patrimonio del Fondo de 
Apoyo, serán suscritos de forma mancomunada por el secretario técnico y, 
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por lo menos, alguno de los siguientes servidores públicos: el Director Gene-
ral de Programación y Presupuesto; el Director General de Tesorería; el Director 
de Administración Financiera; o el Director de Normatividad y Enlace Institu-
cional del Fondo de Apoyo, por instrucción del Comité.

La inversión de los recursos del Fondo de Apoyo se hará, preferentemente, 
en instrumentos financieros de renta fija, gubernamentales y paraestatales 
que garanticen su seguridad, disponibilidad inmediata y el mayor rendimiento 
posible.

Artículo 899. Los titulares de los órganos jurisdiccionales, que por cual-
quier motivo reciban una garantía en efectivo o en valores, además de lo que 
se establezca en las disposiciones respectivas y en las Reglas de Operación 
del Comité, observarán lo siguiente:

I. Que los depósitos se constituyan ante la o las instituciones banca-
rias autorizadas por el Comité;

II. Cuando las garantías se constituyan en certificados de depósito, éstas 
se emitan por separado, es decir, una por cada uno de los conceptos y mon-
tos que fijen;

III. Que las garantías en dinero o en valores que reciban y que no hayan 
sido puestas a disposición de un órgano jurisdiccional les sean transferidas 
para estar en posibilidad de incorporarlas al Fondo de Apoyo;

IV. Coordinarse con la secretaría técnica del Fondo, para que, con apoyo 
de la Dirección General de Estadística Judicial, y con independencia de otros 
controles, se lleve a cabo el registro y supervisión de la documentación que 
ampare los depósitos realizados; y

V. Dejar constancia en los expedientes judiciales, de los documentos 
a través de los cuales se hayan efectuado, hecho efectivos o cancelado 
depósitos.

Artículo 900. La devolución de cantidades o valores que deban ser rein-
tegrados al depositante se realizará mediante determinación del órgano jurisdic-
cional competente, de conformidad con las disposiciones legales aplicables.

Se procurará que los billetes, certificados o instrumentos de depósito 
se puedan hacer efectivos en cualquier sucursal del país de la institución depo-
sitaria, previa orden de pago de la autoridad judicial competente.
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SECCIÓN CUARTA
INSTITUCIÓN DEPOSITARIA

Artículo 901. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 248 de la 
Ley Orgánica y los artículos 855 y 891 de este Acuerdo, el Comité determinará 
a la o las instituciones de crédito, casas de bolsa u operadoras de sociedades 
de inversión en las que se administrarán los recursos del Fondo de Apoyo y 
podrá solicitar la opinión del Comité de Inversión al respecto.

Los depósitos en dinero o en valores que se efectúen ante los órga-
nos jurisdiccionales del Poder Judicial de la Federación, a que se refiere la 
fracción III del artículo 243 de la Ley Orgánica, serán operados por el Comité 
a través de una sola institución de crédito.

Artículo 902. Los datos relativos a la administración y operación del 
Fondo de Apoyo, así como a la recepción y devolución de los depósitos a que 
se refiere el artículo 243, fracción III, de la Ley Orgánica, se procesarán de forma 
automatizada.

Artículo 903. Los billetes, certificados o instrumentos de depósito cons-
tituyen instrumentos financieros avalados por la institución crediticia deposi-
taria, para constituir garantías a disposición de los órganos jurisdiccionales.

Artículo 904. La institución depositaria de los recursos del Fondo de 
Apoyo asumirá las obligaciones que figuren en los contratos de apertura 
de cuenta con independencia de las demás que le correspondan conforme a 
las leyes, y atenderá a las instrucciones que le indique el Comité a través del 
secretario técnico.

Artículo 905. La institución depositaria debe informar a la secretaría 
técnica del Fondo, por escrito y en formato electrónico, de la manera más 
deta llada posible, sobre los movimientos de las cuentas de operación, así 
como de la inversión de los recursos del Fondo de Apoyo, en los términos de 
los contratos correspondientes.

Artículo 906. Los informes de la institución depositaria deberán ren-
dirse de forma que permitan la conciliación oportuna, completa y precisa de 
los ingresos, egresos y rendimientos. En caso de inconsistencias en los esta-
dos de cuenta, la secretaría técnica del Fondo de Apoyo deberá promover las 
aclaraciones correspondientes en un término no mayor de treinta días poste-
riores a que tenga conocimiento de ellas.
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SECCIÓN QUINTA
DESTINO

Artículo 907. El ejercicio de los recursos disponibles que integren el 
Fondo de Apoyo, se regirá por los principios de eficiencia, eficacia y honradez 
que establece el artículo 134 de la Constitución, a fin de satisfacer los objetivos 
a los que están destinados, de conformidad con lo dispuesto por la Ley Orgánica.

Artículo 908. El Comité autorizará la aplicación de los recursos con-
forme a lo dispuesto en el artículo 249 de la Ley Orgánica.

Artículo 909. En todo caso, se debe considerar que los recursos dispo-
nibles del Fondo de Apoyo son auxiliares para la realización única y exclusiva 
de los objetivos previstos en el artículo 249 de la Ley Orgánica.

Artículo 910. Las percepciones del secretario técnico y las del perso-
nal que se designe para auxiliar en las actividades del Fondo de Apoyo, se 
cubrirán directamente de los recursos disponibles del Fondo de Apoyo, en los 
términos previstos en el artículo 249, fracción I, de la Ley Orgánica.

SECCIÓN SEXTA
TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS

Artículo 911. El Comité enviará en forma trimestral a la entidad de fisca-
lización superior de la Federación, el informe correspondiente al ejercicio de 
los recursos que integran el patrimonio del Fondo de Apoyo. Al mismo tiempo, 
se publicarán en el Diario Oficial de la Federación, previa aprobación del Comité, 
los ingresos del periodo, incluyendo los rendimientos financieros, egresos, 
destino y saldo patrimonial del Fondo y se difundirá a través de la página de 
Internet del Fondo de Apoyo.

Artículo 912. La información que se genere con motivo de la adminis-
tración y operación del Fondo de Apoyo, se regirá por lo dispuesto en las 
normas que en materia de transparencia tiene establecidas el Consejo.

SECCIÓN SÉPTIMA
SANCIONES

Artículo 913. El incumplimiento a lo dispuesto en este Capítulo se suje-
tará a lo previsto en la Ley Orgánica, la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos y en el Acuerdo General del Pleno 
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del Consejo de la Judicatura Federal que establece las disposiciones en mate-
ria de responsabilidades administrativas, situación patrimonial, control y ren-
dición de cuentas.

Artículo 914. En las dudas o controversias que se generen con motivo 
de la interpretación administrativa y aplicación de este Capítulo y, en su caso, de 
las Reglas de Operación del Comité, se estará a lo que resuelva el Comité.

LIBRO QUINTO 
DISPOSICIONES EN MATERIA 
DE COMUNICACIÓN SOCIAL, 

PROTECCIÓN CIVIL, SEGURIDAD 
Y COMPILACIÓN NORMATIVA

TÍTULO PRIMERO
COMUNICACIÓN SOCIAL

CAPÍTULO PRIMERO
LOGOTIPO DEL CONSEJO

Artículo 915. El logotipo del Consejo estará conformado por las pala-
bras "PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN", debajo de ellas las palabras "CON-
SEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL" e inmediatamente después el Escudo 
Nacional conforme al modelo a que se refiere el artículo 2o. de la Ley sobre el 
Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, además tendrá colocado en un 
semicírculo superior las palabras "ESTADOS UNIDOS MEXICANOS", en los 
términos establecidos en los artículos 5o. y 6o. de la ley citada.

CAPÍTULO SEGUNDO
ROL DE DIARIOS NACIONALES

Artículo 916. Corresponde a la Dirección General de Programación y 
Presupuesto, con apoyo en lo que para tal efecto disponga la Comisión de 
Administración, establecer los lineamientos que deben regir para la publicación 
de convocatorias, acuerdos generales, avisos, esquelas y demás comunica-
ciones que determinen las autoridades competentes del Consejo, sus montos 
máximos y las autorizaciones que correspondan.

Artículo 917. La Dirección General de Comunicación Social deberá pre-
sentar al Pleno y a la Comisión de Administración, los informes que se requieran 
respecto del ejercicio del presupuesto destinado a las publicaciones, así como 
del turno de los diarios en que se lleven a cabo.
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TÍTULO SEGUNDO
SEGURIDAD 

CAPÍTULO PRIMERO
SEGURIDAD EN LAS INSTALACIONES 

DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN

SECCIÓN PRIMERA
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 918. Las disposiciones de este Capítulo son de observancia obli-
gatoria para todos los servidores públicos y visitantes que pretendan ingresar 
o se encuentren dentro de las instalaciones.

Artículo 919. La Coordinación de Seguridad es la responsable de la 
seguridad institucional, conforme a lo dispuesto por los artículos 92 y 93 del 
Acuerdo General del Pleno, que reglamenta la organización y funcionamiento 
del propio Consejo y lo establecido en este Acuerdo.

La Coordinación de Seguridad, con el visto bueno del titular de la Se-
cretaría Ejecutiva del Pleno y de la Presidencia, deberá instrumentar el Plan 
Estratégico de Seguridad Institucional, tomando como ejes rectores, entre otros, 
las bases normativas y orgánicas y los programas en la materia.

Artículo 920. Los planes, programas, procedimientos, protocolos, linea-
mientos, manuales, así como las acciones específicas y demás instrumentos 
normativos en materia de seguridad institucional, deberán ser difundidos me-
diante los procedimientos internos que determine el Consejo para su cono-
cimiento y observancia, y tendrán como objetivos específicos:

I. Salvaguardar la integridad de las áreas administrativas y los órganos 
jurisdiccionales, así como de los servidores públicos y visitantes;

II. Preservar la autonomía, independencia e imparcialidad del Poder 
Judicial de la Federación; y

III. Coordinar acciones con las autoridades de los tres órdenes de go-
bierno para garantizar la seguridad en el Poder Judicial de la Federación, así 
como con las organizaciones de la sociedad civil e instituciones públicas y 
privadas, de carácter nacional e internacional, en materia de seguridad.

Artículo 921. Todas las instalaciones deberán contar con un análisis 
de riesgo.
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En las instalaciones, la Administración de Inmuebles deberá colocar 
en lugar visible, las medidas de acceso, estancia y salida de las mismas, con el 
propósito de orientar a servidores públicos y visitantes, así como transparen-
tar las mismas.

SECCIÓN SEGUNDA
PROGRAMAS DE SEGURIDAD INSTITUCIONAL

Artículo 922. La Coordinación de Seguridad con el visto bueno del 
Secretario Ejecutivo del Pleno y de la Presidencia presentará para su conside-
ración y, en su caso, aprobación del Pleno, el Plan Estratégico de Seguridad 
Institucional, el cual se mantendrá actualizado en todo momento.

Artículo 923. La Coordinación de Seguridad, elaborará las propuestas 
y desarrollos de los planes, programas, procedimientos y sistemas, tendentes 
a preservar la seguridad de los servidores públicos, instalaciones y demás 
bienes del Poder Judicial de la Federación, los cuales deberán contar con el 
visto bueno del Secretario Ejecutivo del Pleno y de la Presidencia y, en su caso, 
se someterán a la aprobación de la Comisión correspondiente.

Artículo 924. La Coordinación de Seguridad, con la participación de la 
Dirección General de Recursos Humanos, reclutará y seleccionará al perso-
nal de seguridad que comisione en las instalaciones, para lo cual tomará en 
cuenta, entre otras características, las siguientes:

I. Perfil, competencias, certificaciones, edad, escolaridad, cargos y fun-
ciones operativas, desempeño y evaluaciones;

II. Experiencia en la atención o prestación de servicios de seguridad; y

III. Dominio de protocolos en materia de acceso a instalaciones; aten-
ción ante situaciones de riesgo; despliegue de fuerzas de reacción, amenaza por 
artefactos explosivos, registro de incidentes, entre otros.

Artículo 925. La Administración de Inmuebles, en el ámbito de su com-
petencia, tendrá las siguientes atribuciones:

I. Aplicar los planes, programas, procedimientos, protocolos, lineamien tos, 
manuales, así como las acciones específicas dictadas por la Coordinación de 
Seguridad, tendentes a preservar la seguridad de los servidores públicos, visitan-
tes, instalaciones, equipos y demás bienes del Poder Judicial de la Federación; y

II. Gestionar y proveer los servicios de mantenimiento para la correcta 
operación y administración de los sistemas de seguridad en las instalaciones.
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Artículo 926. La Coordinación de Seguridad atenderá los requerimien-
tos que en materia de seguridad le soliciten las áreas administrativas, órganos 
jurisdiccionales y servidores públicos y, en su caso, atenderá en forma opor-
tuna a las llamadas urgentes que se reciban en esta materia.

SECCIÓN TERCERA
MEDIDAS DE CONTROL PARA EL ACCESO 

DE SERVIDORES PÚBLICOS Y VISITANTES

Artículo 927. Los servidores públicos y visitantes que deseen ingresar a 
las instalaciones, deberán sujetarse a los controles de revisión, registro y demás 
medidas en materia de seguridad institucional, previstas en este Capítulo y 
demás disposiciones aplicables.

Artículo 928. El acceso de visitantes a los inmuebles sólo podrá ser 
autorizado por la Administración de éstos o por los Administradores de los 
Centros de Justicia Penal, sin perjuicio de que deberán observarse los proto-
colos, manuales, normas, lineamientos y políticas aplicables.

Artículo 929. Queda prohibido ingresar cualquier tipo de armas, sustan-
cias o material peligroso a las instalaciones, con excepción de aquellas per-
sonas que con motivo de sus funciones deban ingresarlas, caso en el cual la 
Coordinación de Seguridad deberá llevar un registro específico de dichas 
personas.

Artículo 930. Los servidores públicos y visitantes deberán portar en forma 
visible al ingresar a las instalaciones y durante el tiempo que permanezcan 
en ellas, las credenciales o gafetes que los acrediten como tales.

Artículo 931. Para el acceso del personal de las compañías contra-
tistas, prestadores de servicios y proveedores, el administrador del contrato 
estará obligado a informar a la administración de inmuebles y al personal de 
seguridad, los nombres, tipo de credencial que portarán, uniformes y demás 
datos que los identifiquen, debiendo observarse las medidas que para el efecto 
se establezcan en el protocolo correspondiente.

Queda bajo la estricta responsabilidad de los administradores del con-
trato y de la Administración de Inmuebles, supervisar el cumplimiento de las 
medidas de seguridad institucional.

Artículo 932. Queda restringido el acceso a menores de edad a las insta-
laciones, salvo los casos autorizados por los titulares de las áreas adminis-
trativas, órganos jurisdiccionales, o a quienes estos autoricen para tal efecto.
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Artículo 933. El ingreso y estancia de periodistas y medios de comuni-
cación en las instalaciones, requerirá la previa autorización de la Dirección 
General de Comunicación Social o del Administrador del Centro de Justicia 
Penal quienes, en todo caso, deberán dar aviso a la Coordinación de Seguridad 
a efecto de que se apliquen los protocolos o manuales correspondientes.

SECCIÓN CUARTA
INSTALACIONES

Artículo 934. Las instalaciones deberán contar con medidas de con-
trol de ingreso y salida, centros de control y monitoreo y otros instrumentos 
tecnológicos de seguridad que sean necesarios para preservar la seguridad 
de los servidores públicos, visitantes, instalaciones, equipos y demás bienes del 
Poder Judicial de la Federación.

Artículo 935. Para el ingreso y salida de los servidores públicos y visi-
tantes de las instalaciones se elaborará el protocolo correspondiente, en el 
cual se determinarán los sistemas de control y los elementos físicos y tecno-
lógicos necesarios para ello.

Artículo 936. La Coordinación de Seguridad tendrá bajo su mando y super-
visión los centros de control y monitoreo, así como al personal que los opere.

La Coordinación de Seguridad determinará, conforme al protocolo o 
manual correspondiente y previo análisis técnico de seguridad, las caracte-
rísticas del equipo, la logística de ubicación y las reglas para el manejo y 
control operativo de los centros de control y monitoreo. La administración de 
inmuebles dará todas las facilidades a la Coordinación de Seguridad para 
que se instalen dichos sistemas.

Artículo 937. La información que se genere por el uso de los equipos 
mencionados en el artículo anterior, en casos relevantes de riesgo o hechos pro-
bablemente ilícitos, se hará del conocimiento del Presidente, Consejeros, Secre-
tario Ejecutivo del Pleno y de la Presidencia y, en caso necesario, de las 
autoridades competentes, ya sea por requerimiento en los términos de las leyes 
respectivas o cuando el Consejo deba comunicarlas de manera directa.

El manejo, resguardo y entrega de la información generada por dichos 
sistemas, se regulará por los manuales, procedimientos y sistemas estableci-
dos por la Coordinación de Seguridad, en ellos se privilegiará en todo momento 
la protección de los datos personales, con las excepciones que las leyes de-
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terminen. El mal uso de dicha información quedará bajo la responsabilidad 
de quien la controle y divulgue.

SECCIÓN QUINTA
SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA

Artículo 938. El procedimiento de contratación del personal de vigilan-
cia será responsabilidad de las áreas administrativas competentes en términos 
de los acuerdos generales que dicte el Consejo. La Coordinación de Seguri-
dad determinará los requerimientos técnicos y será la encargada de determinar 
el número y distribución de las personas contratadas para el servicio de vigi-
lancia, con base en el análisis de riesgos de cada una de las instalaciones.

Asimismo, y a través del personal de seguridad, evaluará la prestación 
de los servicios de seguridad y vigilancia en coordinación con la Administra-
ción de Inmuebles y, en su caso, reportará los incumplimientos para que el 
área competente determine las penalizaciones o demás medidas que en tér-
minos contractuales correspondan.

La administración de Inmuebles deberá reportar al área de contrata-
ción de que se trate, cualquier situación que contravenga las obligaciones 
contractuales.

SECCIÓN SEXTA
BIENES

Artículo 939. Para el ingreso y salida de los bienes propiedad del Con-
sejo, se deberán observar los protocolos que para tal efecto establezca la 
Coordinación de Seguridad.

Artículo 940. El ingreso y salida de cualquier bien propiedad de los ser-
vidores públicos, se sujetará a los protocolos que para tal efecto establezca la 
Coordinación de Seguridad.

Artículo 941. Los servidores públicos deberán reportar al personal 
de seguridad, la presencia de cualquier objeto peligroso o presuntamente 
abandonado.

CAPÍTULO SEGUNDO
ACTIVIDADES COMERCIALES

Artículo 942. Queda prohibida la práctica de compraventa de cualquier 
tipo de producto o servicio, dentro de las instalaciones y edificios administra-
dos por el Consejo.
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Artículo 943. Se prohíbe la entrada a vendedores de productos o servi-
cios a las instalaciones y edificios de la institución, así como la venta y pres-
tación de servicios por parte de los servidores públicos adscritos a órganos 
jurisdiccionales y áreas administrativas.

Artículo 944. Se exceptúa de lo dispuesto en los artículos anteriores 
a los proveedores autorizados por el Consejo para fines institucionales, y a 
las personas autorizadas por los administradores de los inmuebles, bajo su 
más es tricta responsabilidad y sin ninguna otra intervención, en los casos 
siguientes:

I. Tratándose de alimentos para los servidores públicos adscritos a los 
órganos jurisdiccionales y áreas administrativas, en los que no existan servi-
cios de comedor o cafetería, se autorizará su venta a personas ajenas a la 
institución sólo en los horarios que para la ingesta de alimentos indiquen los 
titulares de los mismos; y

II. En el caso de vendedores de material jurídico y lustradores de calzado, 
se permitirá el acceso a los edificios administrados por el Consejo en el horario 
vespertino.

En estos casos de excepción, los administradores de los inmuebles 
deberán abrir un expediente a cada persona autorizada, en el que se agregue 
copia de los siguientes documentos: acta de nacimiento, credencial de elec-
tor con fotografía, Clave Única de Registro de Población, constancia de estudios 
y certificado de no antecedentes penales.

De esos expedientes remitirán copia a la Secretaría Ejecutiva de Admi-
nistración, para efectos de control, expidiendo a los autorizados la tarjeta de 
identificación correspondiente.

Artículo 945. Los administradores de los inmuebles y las personas 
encargadas de seguridad, serán responsables del cumplimiento de las dispo-
siciones de este Capítulo, por lo que con el apoyo de la Coordinación de 
Seguridad deberán instrumentar las estrategias necesarias a fin de evitar la 
entrada de vendedores y prestadores de servicio a dichas instalaciones, inclu-
yendo la revisión de todos los vehículos del personal, con excepción de Magis-
trados de Circuito, Jueces de Distrito y titulares de áreas administrativas, para 
impedir que introduzcan cualquier tipo de mercancía.

Artículo 946. Corresponde a los titulares de órganos jurisdiccionales y 
áreas administrativas adoptar las medidas que estimen pertinentes para el cabal 
cumplimiento de este Capítulo dentro de los órganos de su adscripción.
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Artículo 947. La Contraloría pondrá en práctica mecanismos de con-
trol internos a fin de identificar, prevenir y, en su caso, sancionar la celebra-
ción de operaciones de compraventa de cualquier producto o servicio en los 
lugares señalados.

Artículo 948. La Visitaduría Judicial verificará en las visitas ordinarias 
y extraordinarias si en los órganos visitados se observa lo dispuesto en este 
Capítulo, y de no ser así, lo informará a la Secretaría Ejecutiva de Disciplina.

Artículo 949. En caso de inobservancia a las disposiciones de este 
Capítulo por parte del personal de los órganos jurisdiccionales o de las áreas 
administrativas, serán acreedores a la instauración del procedimiento de res-
ponsabilidad que corresponda.

Respecto de las personas que sin autorización lo contravengan y no se 
trate de servidores públicos del Poder Judicial de la Federación, se aplicarán 
las siguientes medidas:

I. En la primera ocasión, serán compelidos a que se retiren de las ins-
talaciones en que sean sorprendidos y se les apercibirá que de reiterar su 
comportamiento se les prohibirá la entrada, salvo causa justificada; y 

II. En la segunda o ulteriores ocasiones, se les obligará a retirarse de 
las instalaciones, aun con apoyo de la fuerza pública, y se les informará que 
su entrada estará prohibida, salvo causa justificada.

TÍTULO TERCERO 
PROTECCIÓN CIVIL

CAPÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 950. El Agente Regulador se encargará de establecer las bases 
para la planeación, coordinación, operación y funcionamiento de las Unida-
des Internas de Protección Civil. Asimismo, para organizar, proponer y super-
visar las acciones contenidas en la Gestión Integral de Riesgos, misma que 
involucra las siguientes etapas:

I. Identificación de los riesgos y su proceso de formación;

II. Previsión;
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III. Prevención;

IV. Mitigación;

V. Preparación;

VI. Auxilio;

VII. Recuperación; y

VIII. Reconstrucción.

Asimismo, se encargará de la supervisión y asesoría, para el diseño e 
implementación de los Programas Internos de Protección Civil, integrando el 
Plan Operativo, el Plan para la Continuidad de Operaciones y el Plan de Con-
tingencias que en cada caso aplicarán las Unidades Internas de Protección Civil 
en los inmuebles que administra el Poder Judicial de la Federación.

Artículo 951. La Dirección General de Protección Civil y Salud en el 
Trabajo, en su carácter de Agente Regulador, someterá al Pleno, a través de 
la Comisión de Administración, las consultas respecto a la aplicación de este 
Título.

Artículo 952. Corresponde a la Dirección General de Protección Civil y 
Salud en el Trabajo, dar cumplimiento al Programa Anual de Protección Civil 
del Consejo, rendir un reporte de su cumplimiento, avance y modificaciones, 
mediante informes semestrales a la Comisión de Administración.

CAPÍTULO SEGUNDO
DIRECCIÓN GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL 

Y SALUD EN EL TRABAJO

Artículo 953. La Dirección General de Protección Civil y Salud en el 
Trabajo es el área administrativa encargada de promover las medidas necesa-
rias para la implementación de las etapas de la Gestión Integral de Riesgos 
ante la eventualidad de un desastre. Asimismo, para realizar estrategias que 
permitan la participación de los servidores públicos y que tengan como fina-
lidad promover una cultura de responsabilidad, con énfasis en la prevención 
y autoprotección respecto de los riesgos y peligros que presentan los agentes 
perturbadores y su vulnerabilidad.
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Artículo 954. Corresponde a la Dirección General de Protección Civil y 
Salud en el Trabajo:

I. Implementar estrategias tendentes a preservar la integridad de los 
servidores públicos del Poder Judicial de la Federación;

II. Incorporar la Gestión Integral del Riesgo, como aspecto fundamental 
en la planeación y programación de las actividades del Poder Judicial de la 
Federación;

III. Establecer y desarrollar acciones con la finalidad de implementar 
la cultura de protección civil con énfasis en la prevención, dirigida a los servi-
dores públicos, a efecto de que éstos identifiquen los peligros, vulnerabilidades 
y riesgos;

IV. Elaborar, supervisar, dar seguimiento y evaluar el cumplimiento del 
Programa Anual de Protección Civil, aprobado por la Comisión de Administración;

V. Proponer al interior del Consejo, políticas y estrategias en materia de 
protección civil;

VI. Promover, en el caso de aquellos servidores públicos que desempe-
ñen una responsabilidad en las Unidades Internas de Protección Civil, la ob-
tención de la certificación de competencia expedida por la Escuela Nacional 
de Protección Civil;

VII. Implementar, difundir y vigilar el cumplimiento de la normativa y 
disposiciones en la materia;

VIII. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones normativas que en 
materia de Protección Civil se establezcan, así como en su caso, atender los 
criterios de orden general regulados por el Sistema Nacional de Protección Civil, 
a través de disposiciones, medidas y acciones contenidas en la Gestión Integral 
de Riesgos ante la eventualidad de un desastre y en su caso, someter a con-
sideración de la Comisión de Administración, las acciones que deban aplicarse 
en los inmuebles que administra el Poder Judicial de la Federación;

IX. Promover la realización de eventos de capacitación a Brigadistas y 
otros servidores públicos, para la formación de competencias que permitan 
aplicar los conocimientos, habilidades y destrezas ante la eventualidad de 
algún riesgo, emergencia o desastre de origen natural o humano;

X. Dar seguimiento a las evaluaciones que en materia de Protección 
Civil realicen las Unidades Internas de Protección Civil en cada uno de los in-
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muebles, así como de la participación de los Brigadistas en el desarrollo de 
las mismas;

XI. Promover la ejecución de simulacros en los inmuebles;

XII. Supervisar y coordinar la constitución de las Unidades Internas de 
Protección Civil y evaluar su funcionamiento;

XIII. Supervisar y verificar la aplicación del Programa Interno de Pro-
tección Civil de cada inmueble, considerando el Plan Operativo, el Plan para 
la Continuidad de Operaciones y el Plan de Contingencias elaborado por las 
Unidades Internas de Protección Civil;

XIV. Rendir los informes que le sean requeridos por la Comisión de 
Administración, sobre las actividades desarrolladas en materia de Protección 
Civil; 

XV. Proponer el Programa Anual de Protección Civil y someterlo a la 
autorización de las instancias competentes;

XVI. Someter a consideración de la Comisión, las normas, lineamientos, 
programas, procedimientos y proyectos de Protección Civil que sean elabora-
das por la misma Dirección General para instrumentarse en el Poder Judicial 
de la Federación;

XVII. Suscribir convenios de colaboración con los sectores público, 
privado y académico en acciones de prevención y mitigación del riesgo, así 
como de capacitación teórica práctica en materia de protección civil;

XVIII. Difundir la normatividad en materia de protección civil aplicable 
a los Programas Internos de Protección Civil; así como, supervisar su aplicación 
y cumplimiento;

XIX. Asesorar y supervisar a las Unidades Internas de Protección 
Civil en cuanto a su funcionamiento, con el objeto de lograr el puntual cum-
plimiento de sus Programas de Protección Civil; así como la debida aplica-
ción de sus planes: Plan Operativo, Plan para la Continuidad de Operaciones 
y Plan de Contingencias;

XX. Realizar las supervisiones que se efectúen en los Inmuebles;



2641SEXTA PARTE NORMATIVA Y ACUERDOS RELEVANTES  •  Sec. 2a. CJF

XXI. Elaborar los programas de recorridos de verificación en los inmue-
bles, a efecto de revisar el cumplimiento de los Programas Internos de Pro-
tección Civil de éstos y emitir las recomendaciones correspondientes a los 
Presidentes de las Unidades Internas de Protección Civil;

XXII. Dar seguimiento a las recomendaciones emitidas a los presiden-
tes de las Unidades Internas de Protección Civil;

XXIII. Proponer la suscripción de convenios de colaboración con los 
sectores público, privado y académico en acciones de prevención y mitiga-
ción del riesgo, así como de capacitación teórica práctica en materia de pro-
tección civil;

XXIV. Promover y evaluar los análisis de riesgos, desarrollo de estu-
dios y modelaciones de posibles efectos de agentes perturbadores sobre los 
inmuebles del Poder Judicial de la Federación;

XXV. Promover, evaluar y generar acciones técnicas de prevención y 
mitigación de riesgos en la infraestructura física de los inmuebles del Poder 
Judicial de la Federación, así como el seguimiento a las recomendaciones 
que se emitan;

XXVI. Desarrollar y proponer las medidas de alertamiento ante situa-
ción anormal que pudiera causar un daño y propiciar un riesgo excesivo para 
la seguridad de los servidores públicos del Poder Judicial de la Federación, 
generada o asociada con la inminencia, alta probabilidad o presencia de un 
agente perturbador;

XXVII. Asesorar, coordinar y dar seguimiento en la realización de simu-
lacros que se lleven a cabo en los inmuebles del Poder Judicial de la Federación;

XXVIII. Proponer al área administrativa que corresponda, la adquisi-
ción de sistemas de detección de incendios, alarma y comunicación; sistemas 
de hidrantes, equipos de protección personal para los brigadistas; así como 
equipo complementario para la atención de emergencias o desastres que 
requiera el Consejo, en términos de las disposiciones aplicables;

XXIX. Evaluar los dictámenes técnicos correspondientes, relativos a la 
adquisición de sistemas contra incendios y equipos complementarios en ma-
teria de Protección Civil;

XXX. Elaborar los planes de operación e implementar los dispositivos 
en los eventos que coordine el Poder Judicial de la Federación;
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XXXI. Desarrollar y coordinar los planes y programas de capacitación 
especializados en materia de protección civil para el personal del Poder Judicial 
de la Federación;

XXXII. Dictaminar en caso de requerirse la validación de los Programas 
Internos de Protección Civil, propuestas por las Unidades Internas de Protec-
ción Civil de los inmuebles; y

XXXIII. Las demás que le determine el Pleno o la Comisión de 
Administración.

CAPÍTULO TERCERO
PROGRAMA ANUAL DE PROTECCIÓN CIVIL 

Y SU EJECUCIÓN

Artículo 955. El Programa Anual de Protección Civil, deberá contener 
los proyectos a desarrollar durante la anualidad y las Directrices de Acción 
en Materia de Protección Civil, es decir los lineamientos para la ejecución y 
desarrollo de las acciones establecidas en el Programa citado.

Artículo 956. El Programa Anual de Protección Civil es de observancia ge-
neral para todos los servidores públicos del Poder Judicial de la Federación.

Artículo 957. El titular de la Dirección General de Protección Civil y 
Salud en el Trabajo, será responsable de integrar, operar y actualizar el Pro-
grama Anual de Protección Civil en el Poder Judicial de la Federación, y so-
meterlo a las autoridades competentes para su aprobación.

Artículo 958. El titular de la Dirección General de Protección Civil y 
Salud en el Trabajo, será responsable de supervisar y evaluar la implemen-
tación y ejecución de las acciones preventivas, de reacción y de recuperación 
ante emergencias, incluidas en los programas internos de protección civil 
autorizados.

Artículo 959. La Dirección General de Protección Civil y Salud en el 
Trabajo deberá informar a la Comisión de Administración, respecto del cum-
plimiento del Programa Anual de Protección Civil.

CAPÍTULO CUARTO
UNIDADES INTERNAS DE PROTECCIÓN CIVIL 

DEL CONSEJO

Artículo 960. Las Unidades Internas de Protección Civil serán los órga-
nos encargados, a nivel Central y Regional, de elaborar, operar, actualizar, y 
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vigilar el Programa Interno de Protección Civil de cada inmueble del Poder 
Judicial de la Federación, considerando el Plan Operativo, el Plan para la Con-
tinuidad de Operaciones y el Plan de Contingencias.

Artículo 961. Las Unidades internas de Protección Civil estarán inte-
gradas por el Administrador del Inmueble Central, Administrador Regional o 
Delegado Administrativo, según corresponda, quien fungirá como Presidente de 
la Unidad Interna de Protección Civil, así como por dos servidores públicos 
a su cargo que éste designe, un Jefe de Piso, que representará a cada área o 
piso por órgano jurisdiccional, auxiliar o unidad administrativa y representan-
tes Brigadistas por cada órgano jurisdiccional o áreas administrativas, quienes 
lo auxiliarán en el desempeño de su función.

En los inmuebles en los que se ubiquen en un CENDI, su Director for-
mará parte de la Unidad Interna de Protección Civil y auxiliará al Presidente 
de la Unidad del mismo en el desempeño de su función.

Artículo 962. El Administrador del Inmueble Central, Administrador 
Regional o Delegado Administrativo, según corresponda, en su función como 
Presidente de la Unidad Interna de Protección Civil, será el responsable de dar 
cumplimiento a los lineamientos, protocolos, y demás disposiciones y nor-
mativas emitidas por la Dirección General de Protección Civil y Salud en el 
Trabajo.

Artículo 963. Corresponde a las Unidades Internas de Protección Civil:

I. Elaborar, operar, actualizar, y vigilar el Programa Interno de Protec-
ción Civil, del o los inmuebles a su cargo;

II. Sesionar dos veces al año de manera ordinaria, y en forma extraor-
dinaria, cuando así lo considere su Presidente o a petición de la mayoría de 
sus miembros;

III. Formalizar las sesiones de la Unidad Interna de Protección Civil, a 
través de un acta de hechos, la cual se elaborará en los siguientes términos:

De todas las sesiones se levantará acta, a la cual se le asignará un 
número progresivo y en ella se consignará al menos, lo siguiente:

a) El carácter de la sesión;

b) Fecha de celebración y hora de inicio y conclusión;
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c) Lista de asistencia;

d) Relación sucinta del desahogo del orden del día; y

e) Los acuerdos que se tomen, mismos que deberán ser identificados 
con número progresivo.

El acta se acompañará de los anexos relacionados con las cuestiones 
relativas a los casos que se presenten en las sesiones, y formarán parte de la 
misma.

Toda acta se elaborará en original, la cual deberá ser firmada por todos 
los integrantes presentes en la sesión y por el Secretario Técnico, conformando 
con el original el registro autorizado, mismo que deberá remitirse a la Direc-
ción General de Protección Civil y Salud en el Trabajo;

IV. Instrumentar los programas, proyectos y acuerdos en materia de 
Protección Civil, de conformidad con las disposiciones aplicables y las acciones 
que señale la Dirección General de Protección Civil y Salud en el Trabajo;

V. Fomentar la cultura de responsabilidad social con énfasis en la pre-
vención y en la autoprotección de los servidores públicos, difundiendo perma-
nentemente información en materia de Protección Civil y promoviendo su 
participación en las actividades que en la materia se realicen;

VI. Atender y cumplir las disposiciones que se señalen de conformidad 
con las disposiciones locales en materia de Protección Civil;

VII. Presentar a la Dirección General de Protección Civil y Salud en el 
Trabajo las propuestas de su validación, mediante campañas de información 
y divulgación en materia de Protección Civil;

VIII. Mantener actualizado el Padrón de Brigadistas de los inmuebles 
a su cargo, e informar, a la brevedad, a la Dirección General de Protección 
Civil y Salud en el Trabajo de los cambios que ocurran;

IX. Detectar las necesidades de capacitación específica para los Briga-
distas en los inmuebles a su cargo, solicitar los cursos necesarios, supervisar 
se lleven a cabo y cumplan con el objetivo previamente establecido;

X. Dotar a las brigadas constituidas, del material y equipo necesario 
para su correcto funcionamiento;
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XI. Atender y apoyar en las visitas de supervisión que efectúe la depen-
dencia encargada de coordinar el Sistema Nacional de Protección Civil; y

XII. Realizar las demás actividades que determine la Dirección General 
de Protección Civil y Salud en el Trabajo.

Artículo 964. Corresponde al Presidente de cada Unidad Interna de 
Protección Civil:

I. Presidir las sesiones de la Unidad;

II. Representar a la Unidad a su cargo ante la Dirección General de 
Protección Civil y Salud en el Trabajo;

III. Presentar a la Dirección General de Protección Civil y Salud en el 
Trabajo, durante el mes de febrero de cada año, el Programa Interno de Pro-
tección Civil y Planes de Emergencia Específicos del o los inmuebles a su 
cargo, para su aprobación, previo visto bueno de la Unidad Interna, asimismo, 
en los inmuebles en los que se ubiquen Centros de Desarrollo Infantil, el Pre-
sidente de la Unidad Interna deberá integrar el Programa Interno de dicho 
Centro al Programa Interno de Protección Civil del inmueble a su cargo, mismos 
que se presentarán a la Dirección General de Protección Civil y Salud en el 
Trabajo para su aprobación y en su caso, la asesoría técnica especializada 
correspondiente;

IV. Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de la Unidad interna 
a su cargo;

V. Autorizar con su firma las actas de las sesiones y demás documentos 
relacionados con el ejercicio de su cargo;

VI. Elaborar y presentar ante la Dirección General de Protección Civil y 
Salud en el Trabajo, los lineamientos, normas, programas, procedimientos y pro-
yectos de Protección Civil que sean del conocimiento de la Unidad a su cargo;

VII. Atender las recomendaciones que se efectúen en los inmuebles a 
su cargo;

VIII. Elaborar y presentar ante la Dirección General de Protección Civil 
y Salud en el Trabajo las propuestas de campañas de información y de divul-
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gación a los servidores públicos afectados por los distintos riesgos, que sean 
del conocimiento de la Unidad a su cargo;

IX. Presupuestar y adquirir los señalamientos y dispositivos que re-
quie ran los inmuebles a su cargo e instalarlos con base a los Lineamientos de 
señalización y avisos de Protección Civil en los inmuebles administrados por 
el Consejo;

X. Elaborar y mantener actualizado el Directorio de Apoyos Externos 
para Emergencias e Inventario de Recursos Humanos y Materiales del o los 
inmuebles a su cargo;

XI. Planificar, coordinar y evaluar en los inmuebles a su cargo, la eje-
cución de las tareas que se requieran, para evacuar a los servidores públicos, 
que con motivo del simulacro correspondiente o desastre natural o humano, 
se tenga que realizar;

XII. Supervisar el cumplimiento del Programa Interno de Protección 
Civil de los inmuebles a su cargo;

XIII. Vigilar que las instalaciones eléctricas, hidrosanitarias y de comu-
nicación del o los inmuebles a su cargo, se encuentren en condiciones óptimas 
de funcionamiento;

XIV. Supervisar periódicamente el buen funcionamiento de los equipos 
de alertamiento y respuesta en general, con que cuenten el o los inmuebles a 
su cargo;

XV. Presupuestar y adquirir el equipo de protección civil que sea nece-
sario instalar en los inmuebles a su cargo, así como en el caso de extintores, 
verificar su nivel de carga, a fin de recargar o sustituir a la brevedad, aquellos 
que se hayan utilizado o se encuentren despresurizados;

XVI. Supervisar y evaluar las pruebas que por lo menos cada treinta 
días se realicen a las mangueras, chifones, válvulas, conexiones y demás dis-
positivos de los hidrantes con que cuenten los inmuebles a su cargo, y llevar 
a cabo las acciones de mantenimiento que éstos requieran;

XVII. Verificar que las áreas donde se manejen productos u objetos 
inflamables cuenten con extintores en óptimas condiciones, cantidad sufi-
ciente y que éstos se ubiquen estratégicamente;
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XVIII. Supervisar que las vías de acceso y rutas de evacuación, pasillos, 
escaleras, elevadores y rampas de los inmuebles a su cargo se encuentren 
libres de todo objeto que entorpezca el paso;

XIX. Presentar a la Dirección General de Protección Civil y Salud en el 
Trabajo el informe relativo al cumplimiento de las recomendaciones emitidas, 
de acuerdo a las visitas de verificación realizadas por dicha área;

XX. Coordinar en caso de contingencia a jefes de piso, jefes de brigada, 
brigadistas y cuerpos de apoyo externo, dando la primera atención;

XXI. Ejecutar todas aquellas acciones y rutinas de revisión y análisis de 
las condiciones físicas internas y externas del inmueble, a efecto de garantizar 
que se cuente con las mejores y más seguras condiciones posibles, antes y 
después de una contingencia;

XXII. Ejecutar, aplicar e informar mediante reporte escrito la atención 
de los protocolos, normativas, procedimientos y demás disposiciones previa-
mente emitidas por la Dirección General de Protección Civil y Salud en el 
Trabajo; y

XXIII. Las demás que le determinen la Dirección General de Protec-
ción Civil y Salud en el Trabajo y otras disposiciones normativas aplicables en 
la materia.

Artículo 965. Los Presidentes de las Unidades Internas, deberán crear 
un acervo documental en materia de Protección Civil que recoja aspectos de 
la organización y funcionamiento de las mismas y los brigadistas, así como 
de los principales riesgos en que pueda verse involucrada la localidad en la 
que resida el o los inmuebles.

Artículo 966. El presidente de cada Unidad deberá remitir el acta que 
actualice la integración de la Unidad, antes de que finalice el primer bimestre 
de cada año.

La integración de cada Unidad Interna se deberá actualizar, sólo cuando 
se presenten cambios de los servidores públicos que la conforman.

Artículo 967. Los inmuebles deberán contar con brigadas, mismas 
que estarán autorizadas y supervisadas por la Unidad Interna de Protección 
Civil, siendo por lo menos las siguientes:
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I. Primeros Auxilios;

II. Combate a conatos de incendio;

III. Evacuación; y

IV. Búsqueda y rescate.

Artículo 968. Los CENDI, de acuerdo a sus condiciones, deberán contar 
con las brigadas establecidas en el artículo anterior, mismas que tendrán que 
hacer del conocimiento de la Unidad Interna del inmueble al que pertenecen 
y ser autorizadas y supervisadas por la Dirección General de Protección Civil y 
Salud en el Trabajo.

Artículo 969. En la conformación y administración de las brigadas, las 
Unidades Internas de Protección Civil observarán lo siguiente:

I. Asegurar que por lo menos el 10% de la totalidad de los servidores 
públicos de un inmueble sean brigadistas;

II. Dar a conocer a los servidores públicos, quiénes son los brigadistas 
del inmueble en que laboran;

III. Realizar reuniones de retroalimentación con los brigadistas; y

IV. Al realizar simulacros, establecer el puesto de mando e informar los 
resultados a la Dirección General de Protección Civil y Salud en el Trabajo.

CAPÍTULO QUINTO
BRIGADAS INSTITUCIONALES

Artículo 970. Corresponde a la Dirección General de Protección Civil y 
Salud en el Trabajo elaborar, implementar y difundir en coordinación con la 
Dirección General de Servicios al Personal, el Programa de Capacitación de 
Protección Civil, para el personal del Poder Judicial de la Federación, con base 
en la detección de necesidades que las Unidades Internas de Protección 
Civil envíen; así como mantener actualizado el padrón nacional de brigadistas.

Artículo 971. Los Brigadistas son los servidores públicos que de forma 
voluntaria conformarán una estructura operativa capacitada y adiestrada en 
funciones básicas de respuesta a emergencias de primeros auxilios, combate 
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de conato de incendio, evacuación, búsqueda, rescate y recuperación, ante situa-
ciones de riesgo, emergencias o desastres, colaborando en la protección de la 
integridad física de los servidores públicos, visitantes, así como de los bienes 
del Poder Judicial de la Federación.

Serán organizados por las Unidades Internas de Protección Civil, encar-
gadas de detectar sus necesidades de capacitación, mismas que serán coor-
dinadas por la Dirección General de Protección Civil y Salud en el Trabajo.

Artículo 972. Los Titulares de los órganos jurisdiccionales y áreas admi-
nistrativas deberán brindar todas las facilidades necesarias para que los Briga-
distas adscritos a sus respectivas áreas asistan y participen en todo evento de 
capacitación que les corresponda. Asimismo, para que participen en la realiza-
ción de simulacros y ejercicios en materia de protección civil.

De igual modo, deberán autorizar a los servidores públicos que tengan 
interés para que formen parte de cualquiera de las brigadas que se tengan cons-
tituidas en cada inmueble y participen activamente.

Artículo 973. Para ser brigadista se deben reunir los requisitos siguientes:

I. Ser empleado activo del Poder Judicial de la Federación;

II. Gozar de buena salud física y mental; y

III. Laborar dentro del inmueble donde se pretende ser brigadista, rea-
lizando actividades que preferentemente no impliquen salidas continuas y 
prolongadas, así como contar con el mismo horario laboral de los servidores 
públicos en general.

Artículo 974. El área encargada de Servicios Médicos en cada uno de 
los inmuebles, trabajará de manera coordinada con la Brigada de Primeros 
Auxilios, lo anterior con el objeto de coadyuvar a los brigadistas en el cum-
plimiento de sus funciones.

Asimismo, proporcionarán información a los brigadistas de los pasos 
necesarios a realizar ante diferentes emergencias médicas.

CAPÍTULO SEXTO
CAPACITACIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL

Artículo 975. La capacitación en materia de Protección Civil será coor-
dinada por la Dirección General de Protección Civil y Salud en el Trabajo; la 
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cual, se orientará a fortalecer y ampliar los conocimientos en dicha materia 
para los brigadistas servidores públicos del Poder Judicial de la Federación.

TÍTULO CUARTO
FIRMA ELECTRÓNICA CERTIFICADA 

DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN

CAPÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 976. El presente Título tiene por objeto regular los aspectos 
técnicos del establecimiento de la Firma Electrónica Certificada del Poder 
Judicial de la Federación (FIREL) emitida por el Consejo.

Artículo 977. Estarán sujetos a las disposiciones de este Título aquellas 
personas que requieran tramitar y obtener la FIREL emitida por el Consejo.

Artículo 978. El certificado intermedio del Consejo deberá ser emitido 
por la autoridad certificadora raíz del Poder Judicial de la Federación y que-
dará resguardado en un módulo criptográfico (HSM) con nivel de seguridad 
FIPS140-2, nivel 3.

Con base en el certificado intermedio del Consejo se emitirán los certi-
ficados digitales de la FIREL a los usuarios finales.

Artículo 979. La vigencia del certificado digital de la FIREL a los usua-
rios finales que emita el Consejo será de tres años, la cual iniciará a partir del 
momento de su emisión.

Artículo 980. La FIREL emitida por el Consejo podrá ser utilizada en 
documentos electrónicos y, en su caso, en mensajes de datos que determi-
nen el Pleno o la Comisión de Administración.

Los documentos electrónicos y mensajes de datos que cuenten con una 
firma electrónica producirán los mismos efectos que los presentados con firma 
autógrafa, teniendo el mismo valor probatorio que las disposiciones aplicables 
les otorgan a éstos.

Artículo 981. Además de lo previsto en la Ley de Amparo, Reglamenta-
ria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos, el Pleno determinará en qué procedimientos y trámites jurisdic-
cionales o administrativos se utilizará la FIREL a que se refiere este Título.

Los requisitos para el acceso y privilegios en los sistemas electrónicos 
del Consejo que requieran del uso de la FIREL se establecerán en la norma-
tiva que los rija, y se difundirán y describirán en el correspondiente manual de 
usuario.

Artículo 982. Los sistemas informáticos del Consejo deberán verificar en 
línea el estado de los certificados digitales de la FIREL, así como utilizar sellos 
de tiempo en el momento en que éstos sean utilizados.

Artículo 983. La FIREL deberá garantizar los siguientes principios:

I. Autenticidad: Dar certeza de que un documento electrónico o un 
mensaje de datos ha sido emitido por el firmante, por lo que su contenido y 
consecuencias jurídicas le son atribuibles a éste;

II. Confidencialidad: En un documento electrónico o en un mensaje de 
datos, garantiza que éste sólo puede ser cifrado por el firmante y el receptor;

III. Equivalencia funcional: Consiste en que en un documento electró-
nico o en un mensaje de datos, se satisface el requisito de firma del mismo 
modo que la firma autógrafa en los documentos impresos;

IV. Integridad: En un documento electrónico o en un mensaje de datos 
dará certeza de que éste ha permanecido completo e inalterado desde su firma;

V. Neutralidad tecnológica: Consistente en que la tecnología utilizada 
para la emisión de certificados digitales y para la prestación de los servicios 
relacionados con la FIREL será aplicada de modo tal que no excluya, restrinja 
o favorezca alguna tecnología en particular; y

VI. No repudio: En un documento electrónico o en un mensaje de datos 
garantiza la autoría del firmante.

Artículo 984. Para utilizar la FIREL emitida por el Consejo se deberá 
contar con:

I. Un certificado digital vigente emitido en términos de este Título; y

II. Una llave privada.
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CAPÍTULO SEGUNDO
ESTRUCTURA DEL CERTIFICADO DIGITAL DE LA FIREL

Artículo 985. El certificado digital de la FIREL expedido por el Consejo 
deberá contener los siguientes datos:

I. Número de serie;

II. Autoridad certificadora que lo emitió;

III. Algoritmo de firma;

IV. Vigencia;

V. Nombre del titular del certificado digital de la FIREL;

VI. Dirección de correo electrónico del titular del certificado digital de 
la FIREL;

VII. La CURP del titular del certificado digital de la FIREL;

VIII. Llave pública; y

IX. Versión de tipos de certificados digitales de la FIREL.

CAPÍTULO TERCERO
SOLICITUD DEL CERTIFICADO DIGITAL DE LA FIREL

Artículo 986. El certificado digital de la FIREL únicamente podrá ser 
solicitado y emitido a personas físicas con independencia de que éstas sean 
representantes de personas morales públicas o privadas, cuya solicitud se reali-
zará exclusivamente por el interesado, sin que dicho trámite pueda efectuarse 
mediante apoderado o representante legal.

Artículo 987. Para obtener un certificado digital de la FIREL emitido por 
el Consejo, el interesado ingresará a la dirección http://www.pjf.gob.mx/firel/, 
disponible en el portal de Internet del Consejo y de la Dirección General de 
Estadística Judicial; accederá al vínculo denominado FIREL y completará el 
procedimiento establecido para tal efecto en las Políticas para la obtención y 
uso de la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación 
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(FIREL), así como para la operación de su infraestructura tecnológica, apro-
badas por la Unidad.

CAPÍTULO CUARTO
RENOVACIÓN DEL CERTIFICADO DIGITAL DE LA FIREL

Artículo 988. La renovación deberá efectuarse dentro de los treinta días 
anteriores a la conclusión de su vigencia. Si en ese lapso no se renueva el 
certificado digital de la FIREL correspondiente, éste caducará y el interesado 
deberá formular una nueva solicitud.

Artículo 989. Para llevar a cabo la renovación del certificado digital de 
la FIREL, el interesado ingresará a la dirección http://www.pjf.gob.mx/firel/ y 
completará el procedimiento establecido para tal efecto en las Políticas para la 
obtención y uso de la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Fede-
ración (FIREL), así como para la operación de su infraestructura tecnológica.

CAPÍTULO QUINTO
REVOCACIÓN DEL CERTIFICADO DIGITAL DE LA FIREL

Artículo 990. La solicitud de revocación sólo podrá ser realizada por 
el usuario final, durante el periodo de vigencia del certificado digital de la 
FIREL, para lo cual deberá ingresar a la dirección http://www.pjf.gob.mx/firel/ 
y completar el procedimiento establecido para tal efecto en las Políticas 
para la obtención y uso de la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial 
de la Federación (FIREL), así como para la operación de su infraestructura 
tecnológica.

Artículo 991. Además del supuesto previsto en el artículo anterior, sólo 
podrá revocarse un certificado por causa de muerte de su titular o por diversa 
que encuentre sustento en una disposición general y cuando la UNCOCEFI 
cuente con la documentación que acredite fehacientemente la existencia de 
dicha causa.

El SEPJF revocará un certificado digital cuando con motivo de la soli-
citud de uno diverso se actualice duplicidad entre la llave pública de aquél y 
la del certificado digital materia de dicha solicitud, lo que se notificará al usua-
rio final de aquél al correo electrónico que hubiere registrado en el formulario 
correspondiente.

Artículo 992. Una vez revocado un certificado no podrá ser utilizado, 
por lo que si el interesado requiere de otro certificado digital de la FIREL tendrá 
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que solicitarlo de nueva cuenta conforme al procedimiento establecido en las 
Políticas para la obtención y uso de la Firma Electrónica Certificada del Poder 
Judicial de la Federación (FIREL), así como para la operación de su infraestruc-
tura tecnológica.

CAPÍTULO SEXTO
DERECHOS Y OBLIGACIONES DE 

LOS TITULARES DE LOS CERTIFICADOS
DIGITALES DE LA FIREL

Artículo 993. Los titulares de certificados digitales de la FIREL expedi-
dos por el Consejo tendrán los siguientes derechos:

I. A la protección de sus datos personales, de conformidad con las 
disposiciones aplicables;

II. Solicitar a la UNCOCEFI constancia de la existencia y vigencia de su 
certificado digital de la FIREL, cuando a sus intereses convenga; y

III. Recibir información sobre los procedimientos de solicitud, emisión, 
renovación y revocación de los certificados digitales de la FIREL, así como de 
las instrucciones para su uso.

Artículo 994. Los titulares de certificados digitales de la FIREL expedidos 
por el Consejo tendrán las siguientes obligaciones:

I. Proporcionar datos y documentos verdaderos, completos y exactos al 
momento de tramitar la solicitud de su certificado digital;

II. Resguardar la confidencialidad de su llave privada y de la clave 
de acceso a dicha llave, así como la de revocación del certificado digital de la 
FIREL;

III. Mantener un control físico, personal y exclusivo de su certificado 
digital, llave privada y archivo con extensión .pfx;

IV. Hacer uso debido de su certificado digital de la FIREL; y

V. Revocar de inmediato su certificado digital de la FIREL cuando se 
ponga en riesgo la confidencialidad de la llave privada o de las claves referi-
das en la fracción II de este artículo.
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CAPÍTULO SÉPTIMO
SANCIONES

Artículo 995. Las conductas de los servidores públicos que impliquen 
el incumplimiento a los preceptos establecidos en este Título, dará lugar al 
procedimiento y a las sanciones que correspondan en términos de lo previsto 
en la Ley Orgánica, la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y demás disposiciones aplicables.

Artículo 996. Los servidores públicos de la Dirección General de Esta-
dística Judicial, incluyendo los de la UNCOCEFI, deberán hacer del cono-
cimiento de las autoridades competentes las conductas que pudieran constituir 
delitos o responsabilidad administrativa, de las que tengan conocimiento en 
ejercicio de sus funciones.

CAPÍTULO OCTAVO
UNIDAD PARA EL CONTROL DE 

CERTIFICACIÓN DE FIRMAS DEL CONSEJO 

Artículo 997. La Unidad para el Control de Certificación de Firmas del 
Consejo (UNCOCEFI) será la responsable de llevar a cabo los procedimientos 
para la emisión, renovación, revocación y consulta de los certificados digita-
les de la FIREL, por sí o, en los términos de la normativa aplicable, por con-
ducto de los agentes certificadores que la auxilien.

Artículo 998. La UNCOCEFI dependerá de la Dirección General de 
Estadística Judicial y tendrá la estructura orgánica que establezca el Pleno o 
la Comisión de Administración.

Artículo 999. Los certificados digitales emitidos por la UNCOCEFI debe-
rán cumplir con las especificaciones referidas en el estándar X.509 definido 
por la Unión Internacional de Telecomunicaciones de la Organización de Na-
ciones Unidas.

Artículo 1000. Corresponde a la UNCOCEFI:

I. Administrar el sistema informático para la emisión de los certificados 
digitales de la FIREL;

II. Emitir certificados digitales cuando así proceda;

III. Certificar la documentación que acompañe el solicitante de un cer-
tificado digital;
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IV. Implementar programas de atención a solicitudes de certificados 
digitales de la FIREL;

V. Rechazar las solicitudes de certificados que no cumplan con las 
políticas para la obtención de los certificados digitales de la FIREL;

VI. Atender las solicitudes de revocación de certificados cuando el in-
teresado se encuentre imposibilitado para realizar el proceso de revocación 
en línea;

VII. Expedir los manuales generales de funcionamiento de los certifi-
cados digitales;

VIII. Elaborar el reporte del número de certificados digitales que se 
han emitido o revocado;

IX. Formular el reporte del número de solicitudes que han sido 
rechazadas;

X. Coordinar los programas de asistencia a los usuarios finales de los 
certificados digitales de la FIREL emitidos por el Consejo;

XI. Plantear la implementación de mejores prácticas para el uso de 
la FIREL;

XII. Apoyar a las diversas áreas administrativas del Consejo para im-
plementar en sus procedimientos administrativos el uso de la FIREL;

XIII. Proponer al Consejo o a la Unidad, según corresponda, la cele-
bración de convenios con otros órganos del Estado que cuenten con firma 
electrónica;

XIV. Solicitar a la Dirección General de Tecnologías de la Información 
las modificaciones que se requieran en diversas aplicaciones para la im-
plementación de la FIREL; y

XV. Las demás que establezcan el Pleno o las Comisiones.

Artículo 1001. La UNCOCEFI publicará en los medios de comunica-
ción electrónica del Consejo, las políticas para la obtención y uso de los certi-
ficados digitales de la FIREL emitidos por el Consejo, así como los manuales 
de usuario necesarios.
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Artículo 1002. La UNCOCEFI deberá hacer pública la vigencia de los 
certificados digitales de la FIREL de los usuarios finales a los que el Consejo 
les emitió un certificado digital de la FIREL, la de los certificados de OCSP y 
de TSA, así como la información sobre los servicios relacionados con el uso de 
los certificados digitales.

TÍTULO QUINTO
COMPILACIÓN NORMATIVA

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 1003. La Compilación Normativa es el compendio de los 
acuerdos generales, en las siguientes materias:

I. Organización y funcionamiento institucional;

II. Transparencia, protección de datos personales y archivos;

III. Control y rendición de cuentas;

IV. Actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales; 

V. Actividad administrativa del Consejo; y

VI. Los demás que determine el Pleno.

Los acuerdos generales de la compilación normativa sólo se identifican 
por su denominación y no se numeran.

El texto contenido en los acuerdos generales del Pleno, tanto de la 
Compilación Normativa como de otros diversos, por los que se reformen, adicio-
nen o deroguen instrumentos normativos similares, se entenderá incorporado 
al instrumento original. 

Artículo 1004. Corresponde a la Secretaría Técnica de la Comisión para 
la Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales:

I. Clasificar y preparar la versión respectiva de cada uno de los acuer-
dos generales para su difusión en el portal de Internet del Consejo; y

II. Incorporar las modificaciones que se realicen a los acuerdos gene-
rales del Pleno, al texto del instrumento que se modifica, a efecto de que se 
sustituyan, adicionen o supriman en el articulado.
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Lo previsto en este artículo se observará tanto en los acuerdos genera-
les de la Compilación Normativa, como en otros diversos.

Artículo 1005. El espacio del portal de Internet del Consejo en el que 
se publiquen los acuerdos generales deberá identificarse con la denomina-
ción de Sistema de Consulta de la Compilación Normativa, y en él se deben 
contener las versiones originales de los acuerdos generales, y de sus reformas, 
independientemente de la versión a la que alude el artículo anterior.

Artículo 1006. Para efectos jurídicos los textos válidos de los acuerdos 
generales y sus reformas serán aquellos que se publiquen en el Diario Oficial 
de la Federación, por lo que el único efecto del Sistema de Consulta de la 
Compilación Normativa, es la difusión de los instrumentos normativos que 
la componen, así como de otros acuerdos y disposiciones publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación.

Artículo 1007. Los proyectos de acuerdos generales relacionados con 
las materias a que se refiere el artículo 1003 de este Acuerdo, que presenten las 
áreas administrativas a la consideración de las Comisiones y del Pleno, deberán 
de tener por objeto reformar, adicionar o derogar preceptos de dichos acuerdos 
generales.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO. Publíquese el Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación 
y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 
así como en el portal de Internet del Consejo de la Judicatura Federal. 

TERCERO. Se abrogan los siguientes acuerdos generales:

I. Acuerdo General número 20/1999, del Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, relativo al cambio de logotipo del propio Consejo;

II. Acuerdo General 73/2000, del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, por el que se establece el premio Silvestre Moreno Cora, en recono-
cimiento a los servidores públicos del Poder Judicial de la Federación, que 
se hayan distinguido en el desempeño de sus responsabilidades, durante 
cincuenta años de servicios prestados;
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III. Acuerdo General 87/2000, del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que abroga el diverso 9/1999 relativo al rol de diarios nacionales a los 
que se encomienda la publicación de avisos, convocatorias y esquelas del 
propio Consejo;

IV. Acuerdo General 7/2003, del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la instrumentación del Sistema de Administración Finan-
ciera del Poder Judicial de la Federación;

V. Acuerdo General 24/2004, del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que fija las bases para la desincorporación de toda clase de bienes 
muebles en el Consejo de la Judicatura Federal;

VI. Acuerdo General 74/2004, del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que establece el procedimiento especial para la separación de los fun-
cionarios por incapacidad física o mental para el ejercicio de sus cargos;

VII. Acuerdo General 28/2005, del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que regula el plan de pensiones complementarias de Magistrados de 
Circuito y Jueces de Distrito;

VIII. Acuerdo General 30/2005, del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a las relaciones burocrático-laborales en el Poder Judicial de 
la Federación;

IX. Acuerdo General 32/2006, del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, por el que se constituye el Comité de Políticas de Tecnologías de la 
Información del Consejo de la Judicatura Federal y se establecen las bases 
para su operación y funcionamiento;

X. Acuerdo General 53/2006, del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que establece los lineamientos para el arrendamiento y adquisición 
de inmuebles en el Consejo de la Judicatura Federal;

XI. Acuerdo General 66/2006, del Pleno de Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta el proceso presupuestario en el Consejo de la Judica-
tura Federal;

XII. Acuerdo General 76/2006, del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que determina el criterio para nombrar y prorrogar los nombramien-
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tos de los servidores públicos de confianza, adscritos a los órganos auxiliares 
y unidades administrativas del propio Consejo;

XIII. Acuerdo General 3/2007, del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que regula la integración y funcionamiento del Comité de Inversión 
de recursos financieros del Consejo de la Judicatura Federal;

XIV. Acuerdo General 17/2007, del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, por el que se regula la organización y funcionamiento del Fondo de 
Apoyo a la Administración de Justicia;

XV. Acuerdo General 25/2007, del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, por el que se delegan atribuciones a las administraciones de los edi-
ficios propiedad o en uso del Consejo de la Judicatura Federal, ubicados en el 
Distrito Federal y área metropolitana, y se regula su funcionamiento;

XVI. Acuerdo General 27/2007, del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que regula la administración y destino de bienes asegurados no re-
clamados y decomisados a disposición del propio Consejo;

XVII. Acuerdo General 46/2007, del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, por el que se regula el funcionamiento de los Centros de Desarrollo 
Infantil del Consejo de la Judicatura Federal;

XVIII. Acuerdo General 6/2008, del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que establece el procedimiento para la revisión, dictaminación, sus-
cripción, registro y resguardo de instrumentos jurídicos en el Consejo de la 
Judicatura Federal;

XIX. Acuerdo General 6/2009, del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que establece las bases para que las adquisiciones, arrendamiento 
de bienes muebles, prestación de servicios, obra pública y los servicios rela-
cionados con la misma, se ajusten a los criterios contemplados en el artículo 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

XX. Acuerdo General 45/2011, del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, por el que se regula la licencia de paternidad, la licencia por adopción 
de una hija o un hijo, así como criterios adicionales para conceder licencias 
por concepto de cuidados maternos y paternos, en favor de las servidoras y 
los servidores públicos adscritos a los Tribunales de Circuito, Juzgados de 
Distrito y áreas administrativas del Consejo de la Judicatura Federal;
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XXI. Acuerdo General 48/2011, del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que establece la jornada y el horario de trabajo de los servidores 
públicos adscritos a las áreas administrativas del propio Consejo;

XXII. Acuerdo General 23/2012, del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que establece las disposiciones en materia de seguridad en las ins-
talaciones del Poder judicial de la Federación, con excepción de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y del Tribunal Electoral;

XXIII. Acuerdo General 28/2012, de Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que prohíbe las actividades de compraventa de productos y servicios 
en los inmuebles administrados por el propio Consejo; 

XXIV. Acuerdo General 38/2012, del Pleno del Consejo de la Judica tura 
Federal, que establece las disposiciones en materia de protección civil que 
deberán observarse en el Poder Judicial de la Federación, con excepción de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Tribunal Electoral; 

XXV. Acuerdo General 34/2013, del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que establece los lineamientos del registro automatizado de entrada 
y salida de servidores públicos adscritos a órganos jurisdiccionales y áreas 
administrativas; 

XXVI. Acuerdo General 16/2014, del Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, que instrumenta la aplicación de la Ley Federal Anticorrupción 
en Contrataciones Públicas; 

XXVII. Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Fede-
ral, por el que se otorga y regula la prestación del Fondo de Reserva Individuali-
zado bajo el esquema de Fondo de Ahorro para el personal de nivel operativo de 
los órganos jurisdiccionales federales y del Consejo de la Judicatura Federal; 

XXVIII. Acuerdo General 34/2014, del Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, que regula la firma electrónica certificada del Poder Judicial de 
la Federación (FIREL) emitida por el propio Consejo; y

XXIX. Acuerdo General 44/2014, del Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, que establece las disposiciones relativas a los expedientes 
personales de los servidores públicos a cargo del Consejo de la Judicatura 
Federal.
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CUARTO. Los asuntos en trámite deberán concluirse conforme a las 
disposiciones con las que fueron iniciados.

QUINTO. Se derogan todas las disposiciones que opongan al presen-
te Acuerdo General.

EL Magistrado Luis Fernando Angulo Jacobo, secretario Ejecutivo 
del Pleno y de la Presidencia del Consejo de la Judicatura Federal, 

CERTIFICA:

Que este Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Fede-
ral, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa 
del propio Consejo, fue aprobado por el Pleno del Consejo, en sesión ordina-
ria de diecinueve de noviembre de dos mil catorce, por unanimidad de votos 
de los señores Consejeros: presidente Ministro Juan N. Silva Meza, Felipe 
Borrego Estrada, César Esquinca Muñoa, Martha María del Carmen Hernández 
Álvarez, Alfonso Pérez Daza, Manuel Ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe Tafoya 
Hernández.—México, Distrito Federal, a doce de diciembre de dos mil catorce 
(D.O.F. DE 2 DE ENERO DE 2015).

Nota: Los Acuerdos Generales del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 20/1999, 
relativo al cambio de logotipo del propio Consejo; 73/2000, por el que se establece 
el premio "Silvestre Moreno Cora" en reconocimiento a los servidores públicos del 
Poder Judicial de la Federación, que se hayan distinguido en el desempeño de sus 
responsabilidades, durante cincuenta años de servicios prestados; 87/2000, que 
abroga el diverso 9/1999 relativo al rol de diarios nacionales a los que se encomienda 
la publicación de avisos, convocatorias y esquelas del propio Consejo; 7/2003, rela-
tivo a la instrumentación del sistema de administración financiera del Poder Judicial 
de la Federación; 24/2004, que fija las bases para la desincorporación de toda clase de 
bienes muebles en el Consejo de la Judicatura Federal; 74/2004, que establece el 
procedimiento especial para la separación de los funcionarios por incapacidad física 
o mental para el ejercicio de sus cargos; 28/2005, que regula el Plan de Pensiones 
Complementarias de Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito; 30/2005, relativo 
a las relaciones burocrático-laborales en el Poder Judicial de la Federación; 32/2006, 
por el que se constituye el Comité de Políticas de Tecnologías de la Información del 
Consejo de la Judicatura Federal y se establecen las bases para su operación y 
funcionamiento; 53/2006, que establece los lineamientos para el arrendamiento 
y adquisición de inmuebles en el Consejo de la Judicatura Federal; 66/2006, que 
reglamenta el proceso presupuestario en el Consejo de la Judicatura Federal; 
76/2006, que determina el criterio para nombrar y prorrogar los nombramientos de 
los servidores públicos de confianza, adscritos a los órganos auxiliares y unidades 
administrativas del propio Consejo; 3/2007, que regula la integración y funcionamien-
to del Comité de Inversión de Recursos Financieros del Consejo de la Judicatura 
Federal; 17/2007, por el que se regula la organización y funcionamiento del Fondo 
de Apoyo a la Administración de Justicia; 25/2007, por el que se delegan atribucio-
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nes a las administraciones de los edificios propiedad o en uso del Consejo de la Judi-
catura Federal, ubicados en el Distrito Federal y área metropolitana, y se regula su 
funcionamiento; 27/2007, que regula la administración y destino de bienes asegura-
dos no reclamados y decomisados a disposición del propio Consejo; 46/2007, por el 
que se regula el funcionamiento de los Centros de Desarrollo Infantil del Consejo de 
la Judicatura Federal; 6/2008, que establece el procedimiento para la revisión, dicta-
minación, suscripción, registro y resguardo de instrumentos jurídicos en el Consejo 
de la Judicatura Federal; 6/2009, que establece las bases para que las adquisiciones, 
arrendamiento de bienes muebles, prestación de servicios, obra pública y los servi-
cios relacionados con la misma, se ajusten a los criterios contemplados en el ar-
tículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 45/2011, por 
el que se regula la licencia de paternidad, la licencia por adopción de una hija o 
un hijo, así como criterios adicionales para conceder licencias por concepto de 
cuidados maternos y paternos, en favor de las servidoras y los servidores públicos 
ads critos a los Tribunales de Circuito, Juzgados de Distrito y áreas administra-
tivas del Consejo de la Judicatura Federal; 48/2011, que establece la jornada y el 
horario de trabajo de los servidores públicos adscritos a las áreas administrativas 
del propio Consejo; 23/2012, que establece las disposiciones en materia de segu-
ridad en las instalaciones del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Tribunal Electoral; 28/2012, que prohíbe 
las actividades de compraventa de productos y servicios en los inmuebles adminis-
trados por el propio Consejo; 38/2012, que establece las disposiciones en materia de 
Protección Civil que deberán observarse en el Poder Judicial de la Federación, con 
excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Tribunal Electoral; 
34/2013, que establece los lineamientos del registro automatizado de entrada y 
salida de servidores públicos adscritos a órganos jurisdiccionales y áreas adminis-
trativas; 16/2014, que instrumenta la aplicación de la Ley Federal Anticorrupción en 
Contrataciones Públicas; por el que se otorga y regula la prestación del Fondo 
de Reserva Individualizado bajo el esquema de Fondo de Ahorro para el personal de 
nivel operativo de los Órganos Jurisdiccionales Federales y del Consejo de la Judica-
tura Federal; 34/2014, que regula la firma electrónica certificada del Poder Judicial 
de la Federación (FIREL) emitida por el propio Consejo; y, 44/2014, que establece las 
disposiciones relativas a los expedientes personales de los servidores públicos a 
cargo del Consejo de la Judicatura Federal citados, aparecen publicados en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo X, agosto de 
1999, página 841; Tomo XII, noviembre de 2000, página 897; Tomo XII, diciembre de 2000, 
página 1499; Tomo XVII, febrero de 2003, página 1215; Tomo XIX, abril de 2004, página 
1571; Tomo XX, diciembre de 2004, página 1515; Tomo XXII, agosto de 2005, página 2089; 
Tomo XXII, septiembre de 2005, página 1747; Tomo XXIII, junio de 2006, página 1283; Tomo 
XXIV, agosto de 2006, página 2379; Tomo XXIV, noviembre de 2006, página 1137; 
Tomo XXIV, diciembre de 2006, página 1449; Tomo XXV, febrero de 2007, página 
2221; Tomo XXV, mayo de 2007, página 2303; Tomo XXVI, agosto de 2007, página 1947; 
Tomo XXVI, agosto de 2007, página 1967; Tomo XXVII, enero de 2008, página 
2853; Tomo XXVII, abril de 2008, página 2493; Tomo XXIX, marzo de 2009, página 2961; 
Décima Época, Libro VI, Tomo 2, marzo de 2012, página 1510; Libro III, Tomo 5, 
diciembre de 2011, página 3925; Libro XI, Tomo 2, agosto de 2012, página 2047; Libro 
XI, Tomo 2, agosto de 2012, página 2072; Libro XV, Tomo 2, diciembre de 2012, página 
1657; Libro XXV, Tomo 3, octubre de 2013, página 1963; Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libro 7, Tomo III, junio de 2014, página 2014; Libro 3, 
Tomo III, febrero de 2014, página 2677; Libro 11, Tomo III, octubre de 2014, página 
3005; y, Libro 12, Tomo IV, noviembre de 2014, página 3117, respectivamente.
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ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, 
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 100 DEL 
DIVERSO ACUERDO GENERAL QUE RE-
GLAMENTA LA CARRERA JUDICIAL Y LAS 
CONDICIONES DE LOS FUNCIONARIOS 
JUDICIALES.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Por decretos publicados en el Diario Oficial de la Federa-
ción el treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, veinti-
dós de agosto de mil novecientos noventa y seis, once de junio de mil novecien - 
tos noventa y nueve, y seis de junio de dos mil once se reformaron, entre 
otros, los artículos 94, 99 y 100 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, modificando la estructura y competencia del Poder Judicial de la 
Federación;

SEGUNDO.—En términos de lo dispuesto por los preceptos 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo, de la referida Carta Magna; 68 y 81, 
fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el Consejo 
de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la administración, vigi-
lancia, disciplina y carrera judicial de los Tribunales de Circuito y Juzgados de 
Distrito, con independencia técnica, de gestión y para emitir sus resolucio-
nes; además, está facultado para expedir acuerdos generales que permitan el 
adecuado ejercicio de sus funciones;

TERCERO.—Con fundamento en las disposiciones constitucionales y 
legales citadas, dicho Consejo, como órgano de gobierno del Poder Judicial 
de la Federación, se encuentra facultado para determinar la normativa que 
regule, entre otras materias, la relativa a la carrera judicial;

CUARTO.—Desde su creación, el Consejo de la Judicatura Federal ha 
expedido diversos acuerdos generales que constituyen el marco normativo 
para quienes se desempeñan como servidores públicos del Poder Judicial de 
la Federación. Destaca de entre esas normas, el Acuerdo General del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la carrera judicial y las 
condiciones de los funcionarios judiciales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el tres de octubre de dos mil seis y vigente a partir del día dieciséis 
de ese mes. En tal acuerdo se establecen las bases fundamentales que rigen 
la carrera judicial; 
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QUINTO.—En términos de lo establecido en el artículo 81, fracción 
XXXIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el Consejo se 
encuentra facultado para "fijar los periodos vacacionales de los Magistrados de 
Circuito y Jueces de Distrito";

SEXTO.—El Consejo de la Judicatura Federal, en el ámbito de sus facul-
tades y consciente del deber de cumplir con una de sus tareas fundamentales, 
como son establecer los periodos vacacionales de Magistrados de Circuito y 
Jueces de Distrito, considera que se debe regular esos periodos de manera 
clara en el propio Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Fede-
ral, que reglamenta la carrera judicial y las condiciones de los funcionarios 
judiciales, acorde a lo que establece el artículo 160 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación;

SÉPTIMO.—El dos de septiembre y cinco de diciembre de dos mil 
trece, se reformó y modificó el contenido del artículo 100 del Acuerdo General 
invocado, respectivamente, para establecer que los periodos vacacionales se 
gozarían durante los meses de julio y agosto, para el primer periodo, y diciem-
bre y enero del año siguiente, para el segundo, quedando limitado su inició y 
conclusión a quincenas de calendario;

OCTAVO.—Por lo anterior, se propone reformar el artículo 100 del 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regla-
menta la carrera judicial y las condiciones de los funcionarios judiciales, con 
la finalidad de otorgar a los citados titulares mayor flexibilidad para gozar de 
sus periodos vacacionales, para garantizar que el derecho respectivo lo ejerzan 
en la forma en que más se adecue a sus intereses y a los de su familia.

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones constituciona-
les y legales señaladas, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal expide 
el siguiente

ACUERDO

ÚNICO.—Se reforma el artículo 100 del Acuerdo General del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la carrera judicial y las 
condiciones de los funcionarios judiciales, para quedar como sigue:

"Artículo 100. Los Magistrados de Tribunales Unitarios de Circuito y 
los Jueces de Distrito podrán gozar de los periodos vacacionales de quince 
días a que se refiere el artículo 160 de la ley, el primero durante julio y agosto 
y, el segundo, en diciembre y enero.
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"La comisión, previo análisis de las solicitudes presentadas, podrá auto-
rizar el disfrute de las vacaciones fuera de los meses de julio y agosto y, diciem-
bre y enero, siempre y cuando existan causas excepcionales y justificadas 
para ello."

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO. Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federa-
ción y, para su mayor difusión, en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta.

TERCERO. La Secretaría Técnica de la Comisión para la Transparen-
cia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, deberá inte-
grar de inmediato el texto de esta reforma, al Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la carrera judicial y las con-
diciones de los funcionarios judiciales.

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRE-
TARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL,

CERTIFICA:

Que este Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Fede-
ral, que reforma el artículo 100 del diverso Acuerdo General que reglamenta 
la carrera judicial y las condiciones de los funcionarios judiciales, fue aprobado 
por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de catorce de enero de 
dos mil quince, por unanimidad de votos de los señores consejeros: Presidente 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Felipe Borrego Estrada, Rosa Elena Gon-
zález Tirado, Martha María del Carmen Hernández Álvarez, Alfonso Pérez Daza, 
Manuel Ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe Tafoya Hernández.—México, Dis-
trito Federal, a veintiuno de enero de dos mil quince (D.O.F. DE 30 DE ENERO 
DE 2015).

Nota: El Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamen-
ta la carrera judicial y las condiciones de los funcionarios judiciales citado, aparece 
publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXVII, marzo de 2008, página 2025.
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ACUERDO GENERAL 50/2014, DEL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDE-
RAL, QUE REFORMA Y DEROGA DIVER-
SAS DISPOSICIONES DEL SIMILAR 
17/2007, POR EL QUE SE REGULA LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 
DEL FONDO DE APOYO A LA ADMINIS-
TRACIÓN DE JUSTICIA.

CONSIDERANDO

PRIMERO. La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial 
del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral del mismo, corresponde al Con-
sejo de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo 
párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 68 de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación;

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 100, primer párrafo, cons-
titucional, el Consejo de la Judicatura Federal es un órgano del Poder Judicial 
de la Federación con independencia técnica, de gestión y para emitir sus 
resoluciones;

TERCERO. Es facultad del Consejo de la Judicatura Federal emitir acuer-
dos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, de conformidad 
con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación; y

CUARTO. En la novena sesión ordinaria del Comité Técnico del Fondo 
de Apoyo a la Administración de Justicia, celebrada el 8 de octubre de 2014, 
se instruyó la actualización del Acuerdo General 17/2007, de conformidad con 
las modificaciones a la estructura orgánica del Consejo, aprobadas por el Pleno.

Por lo anterior, se expide el siguiente

ACUERDO

"ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 2, fracción XV; 34; 
36; 41; 46; así como 51; y se deroga la fracción VI del artículo 2 del Acuerdo 
General 17/2007 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se 
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regula la organización y funcionamiento del Fondo de Apoyo a la Administra-
ción de Justicia, para quedar como sigue:

Artículo 2. …

I a V. …

VI. Derogada;

VII a XIV. …

XV. SISE: El Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes de la 
Dirección General de Estadística Judicial.

Artículo 34. ADECUACIONES AL SISE. La Secretaría Técnica, y las 
demás áreas competentes del Consejo podrán solicitar a la Dirección Gene-
ral de Estadística Judicial que realice las adecuaciones necesarias al SISE 
con el objetivo de facilitar la emisión y conciliación de los certificados de 
depósito y órdenes de pago en forma electrónica.

Artículo 36. TRANSFERENCIA DE RECURSOS A LA CUENTA 
PATRIMONIAL DEL FONDO. La Dirección General de Programación y 
Presupuesto solicitará a la Dirección General de Tesorería que transfiera, en 
un plazo no mayor a 10 días naturales, los ingresos a que se refiere el artículo 
anterior y tenga en su posesión, a la cuenta patrimonial del Fondo e informará 
de ello a la Secretaría Técnica y al Comité.

Artículo 41. CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS RELATIVAS AL 
FONDO. El Contralor del Poder Judicial de la Federación, la Visitaduría Judi-
cial y la Dirección General de Estadística Judicial, en el ámbito de sus respec-
tivas competencias, tendrán a su cargo las funciones de control e inspección 
del cumplimiento de las normas relativas al Fondo.

Artículo 46. SISTEMAS CONTABLES. …

El Secretario Técnico, previo acuerdo del Comité, podrá solicitar a la Direc-
ción General de Estadística Judicial el acceso y la modificación del SISE con 
el objeto de contar oportunamente con los datos íntegros, actualizados, vera-
ces y necesarios para controlar, administrar y conciliar la información corres-
pondiente a los recursos del Fondo.

...
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Artículo 51. SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS Y CONTRATOS DE 
INVERSIÓN. Los convenios y contratos que tengan por objeto la inversión 
de la totalidad de recursos que constituyan el patrimonio del Fondo, serán sus-
critos de forma mancomunada por el Secretario Técnico y por lo menos algu-
no de los siguientes servidores públicos: el Director General de Programación 
y Presupuesto, el Director General de Tesorería, el Director de Administra-
ción Financiera y el Director de Normatividad y Enlace Institucional del Fondo, 
por instrucción del Comité.

...".

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO. Publíquese el Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación 
y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 
así como en el portal de Internet del Consejo.

TERCERO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al pre-
sente acuerdo.

EL MAGISTRADO LUIS FERNANDO ANGULO JACOBO, SECRE-
TARIO EJECUTIVO DEL PLENO Y DE LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA FEDERAL, 

CERTIFICA:

Que este Acuerdo General 50/2014, del Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, que reforma y deroga diversas disposiciones del similar 17/2007, 
por el que se regula la organización y funcionamiento del Fondo de Apoyo a la 
Administración de Justicia, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en 
sesión ordinaria de doce de noviembre de dos mil catorce, por unanimidad 
de votos de los consejeros: Presidente Ministro Juan N. Silva Meza, Felipe 
Borrego Estrada, Daniel Francisco Cabeza de Vaca Hernández, César Es-
quinca Muñoa, Alfonso Pérez Daza, Manuel Ernesto Saloma Vera y J. Guada-
lupe Tafoya Hernández.—México, Distrito Federal, a seis de enero de dos mil 
quince (D.O.F. DE 14 DE ENERO DE 2015).

Nota: El Acuerdo General 17/2007, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el 
que se regula la organización y funcionamiento del Fondo de Apoyo a la Adminis-
tración de Justicia citado, aparece publicado en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXV, mayo de 2007, página 2303.
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ACUERDO GENERAL 55/2014, DEL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDE-
RAL, QUE REGULA LA INTEGRACIÓN 
DE LA LISTA DE PERSONAS QUE PUEDEN 
FUNGIR COMO PERITOS ANTE EL 
INSTITUTO FEDERAL DE DEFENSORÍA 
PÚBLICA.

CONSIDERANDO

PRIMERO. La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial 
del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral del mismo, corresponde al Con-
sejo de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo 
párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 68 de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación;

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 100, primer párrafo cons-
titucional, el Consejo de la Judicatura Federal es un órgano del Poder Judi-
cial de la Federación con independencia técnica, de gestión y para emitir sus 
resoluciones;

TERCERO. Es facultad del Consejo de la Judicatura Federal emitir 
acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, de con-
formidad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación;

CUARTO. Para el adecuado funcionamiento del Consejo de la Judica-
tura Federal, cuenta con órganos auxiliares de entre los cuales se encuentra 
el Instituto Federal de Defensoría Pública, tal y como lo prevé el artículo 88 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y el Acuerdo General del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización 
y funcionamiento del propio Consejo;

QUINTO. Que la Ley Federal de Defensoría Pública, y las Bases Gene-
rales de Organización y Funcionamiento del Instituto Federal de Defensoría 
Pública, establecen que el Instituto Federal de Defensoría Pública, como 
órgano del Poder Judicial de la Federación, cuenta con independencia técni-
ca y operativa en el desempeño de sus funciones, las cuales versan funda-
mentalmente en la prestación de los servicios de defensoría pública, el cual 
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es de carácter gratuito y se presta bajo los principios de probidad, honradez 
y profesionalismo, de manera obligatoria. Asimismo los servicios de defen-
soría pública se prestan a través de: defensores públicos, en los asuntos del 
orden penal federal, desde la averiguación previa hasta la ejecución de las 
sentencias; y asesores jurídicos, en asuntos de orden no penal, salvo los expre-
samente otorgados por la ley a otras instituciones;

SEXTO. Con motivo de la reforma al artículo 2o., apartado A, fracción 
VIII, constitucional, a las disposiciones del actual Código Federal de Proce-
dimientos Penales y del Código Nacional de Procedimientos Penales, en pro-
cesos penales seguidos en contra de personas pertenecientes a un pueblo 
o comunidad indígena se requiere que el defensor público conozca la lengua, 
usos y costumbres de que se trate y de no ser factible, que el defensor público 
del caso esté apoyado por un intérprete que tenga dichos conocimientos, con 
la finalidad de que en todo momento la defensa del caso sea adecuada.

Dado el número de lenguas indígenas y sus variantes el instituto en-
frenta la necesidad de contar con personas que conozcan y/o pertenezcan 
a una concreta comunidad o pueblo indígena.

Por otra parte, la defensa adecuada en materia penal así como la de-
bida representación en procedimientos legales, hace indispensable que los 
defensores públicos y los asesores jurídicos, sustenten dicha defensa o repre-
sentación en la prueba pericial en cualquier rama del conocimiento; y

SÉPTIMO. Por lo anterior, el Consejo de la Judicatura Federal, estima 
conveniente establecer políticas orientadas a fortalecer el quehacer del Ins-
tituto, por lo que, con tal propósito la Comisión de Administración instruyó 
expedir un Acuerdo General que se refiera específicamente a los servicios 
periciales para el Instituto Federal de Defensoría Pública.

Por lo anterior, se expide el siguiente

ACUERDO

TÍTULO PRIMERO
CAPÍTULO ÚNICO

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. El presente acuerdo es de observancia general para el 
Instituto Federal de Defensoría Pública del Poder Judicial de la Federación; 
así como para las personas integrantes de la Lista autorizadas para fungir 
como peritos ante el Instituto.
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Artículo 2. Para los efectos de este acuerdo, se entenderá por:

I Acuerdo General 16/2011: Acuerdo General 16/2011, del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que regula la integración de la Lista de per-
sonas que pueden fungir como peritos ante los órganos del Poder Judicial 
de la Federación;

II Asesores jurídicos: Los servidores públicos del Instituto Federal 
de Defensoría Pública referidos en el artículo 4, fracción II, de la Ley Fede-
ral de Defensoría Pública;

III Asuntos Jurídicos: Dirección General de Asuntos Jurídicos;

IV Comisión de Administración: Comisión de Administración;

V Comisión de Carrera: Comisión de Carrera Judicial;

VI Consejo: Consejo de la Judicatura Federal;

VII Defensores públicos: Los servidores públicos del Instituto referi-
dos en el artículo 4, fracción I, de la Ley Federal de Defensoría Pública;

VIII Director General: Titular de la Dirección General del Instituto 
Federal de Defensoría Pública;

IX Instituto: Instituto Federal de Defensoría Pública;

X Ley: Ley Federal de Defensoría Pública;

XI Lista: Lista de personas que pueden fungir como peritos ante el 
Instituto Federal de Defensoría Pública;

XII Órganos jurisdiccionales: Tribunales de Circuito y Juzgados de 
Distrito;

XIII Programación y Presupuesto: Dirección General de Programa-
ción y Presupuesto; y

XIV Secretaría Ejecutiva: Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial y 
Creación de Nuevos Órganos.
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Artículo 3. El Instituto, podrá solicitar la colaboración o celebrar conve-
nios de colaboración con instituciones públicas y privadas que coadyuven en 
la identificación de personas que puedan ser designados por los defensores 
públicos y asesores jurídicos del Instituto, para que actúen como peritos en 
las distintas ramas del conocimiento.

TÍTULO SEGUNDO
CAPÍTULO I

DE LA LISTA DE PERITOS

Artículo 4. El Instituto integrará anualmente una Lista con los nom-
bres de las personas autorizadas para fungir como peritos con sus cono-
cimientos especializados ante las instituciones y órganos jurisdiccionales 
federales.

Artículo 5. La Lista se organizará por Delegación y Distrito Federal, en 
atención a las áreas de conocimiento que con mayor requerimiento de soli-
citud para el nombramiento de peritos o expertos tenga el Instituto.

Artículo 6. El Consejo, a través de la Comisión de Carrera, actualizará 
la Lista de acuerdo a las necesidades institucionales.

La actualización podrá llevarse a cabo mediante depuración o ajuste; 
o bien, a través de un proceso de selección.

Artículo 7. Los criterios para la selección y requisitos que deberán cubrir 
los aspirantes a formar parte de la Lista, serán autorizados por la Comisión 
de Carrera.

Artículo 8. La selección de los expertos que deseen registrarse en la 
Lista, se efectuará mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación 
de la convocatoria correspondiente.

Artículo 9. Quienes formen parte de la Lista de peritos no adquieren 
por ese hecho el carácter de servidores públicos del Instituto, ni del Consejo, 
y su registro no otorga certificación alguna de sus conocimientos.

Artículo 10. La documentación aportada por los expertos integrará un 
expediente personal cuya información se considera confidencial, y sólo será 
proporcionada al personal de confianza del Instituto, que requiera de los 
servicios periciales.
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CAPÍTULO II
DE LA SELECCIÓN DE LOS PERITOS

Artículo 11. Para la integración de la Lista a que se refiere el capítulo 
anterior, previamente deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación, 
la convocatoria que, como requisitos mínimos, debe contener:

I. Personas a las que se dirige, en función de las necesidades 
institucionales;

II. Requisitos que deben reunir los aspirantes;

III. Lugar y plazo para la presentación de solicitudes y documentos;

IV. Materias o áreas del conocimiento en las que se podrá participar;

V. Plazo para el análisis, evaluación e investigación de la documen-
tación presentada;

VI. Publicación de la Lista preliminar;

VII. Plazo para emitir observaciones respecto de las personas cuyos 
nombres aparezcan en la Lista preliminar;

VIII. Plazo para solicitar aclaraciones por quienes sus nombres no apa-
rezcan en la Lista preliminar; y

IX. Publicación de la Lista definitiva y su vigencia.

Artículo 12. La Secretaría Ejecutiva publicará la convocatoria en la 
primera quincena del mes de enero del año que corresponda, en el Diario 
Oficial de la Federación y en dos diarios de circulación nacional, o bien, en los 
rotativos locales que la misma determine, según sea el caso.

Asimismo, proveerá lo conducente para que copia de dicha convoca-
toria, se fije en los tableros de los inmuebles que ocupa el Instituto.

Artículo 13. Los interesados en formar parte de la Lista deberán reunir 
los requisitos siguientes:

I. Tener título en el arte, ciencia o técnica en la materia en la que desee 
registrarse, en el caso de que estén legalmente reglamentados.
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En estos casos, será necesario tener un mínimo de cinco años de ejer-
cicio profesional, el cual se contará a partir de la expedición de la cédula 
personal con efectos de patente para el ejercicio correspondiente, por parte 
de la Dirección General de Profesiones, dependiente de la Secretaría de Edu-
cación Pública; o del documento que avale sus conocimientos por la auto-
ridad gubernamental, federal o estatal, competente.

II. Tener conocimientos relacionados con el arte, ciencia o técnica res-
pectiva, en caso de que no estén legalmente reglamentados.

III. En los casos a que se refieren las fracciones anteriores, se deberá 
acreditar la dedicación cotidiana a las actividades vinculadas a las áreas del 
conocimiento en que se solicita el registro.

IV. Tener conocimiento de la lengua, usos y costumbres de una comu-
nidad o pueblo indígena. Lo anterior deberá acreditarse con la constancia 
o certificación que expida cualquier institución pública relacionada con la 
materia, o bien con documentos públicos o privados que acrediten la perte-
nencia de la persona a una determinada comunidad y pueblo indígena, 
siempre y cuando además de su lengua materna domine el español.

Para estas personas no serán exigibles los requisitos de las fracciones 
V y VI de este artículo.

V. Los aspirantes deberán presentar constancias de estudios, cursos o 
talleres, que muestren una constante actualización.

Tratándose de disciplinas de reciente aplicación, estén o no reglamen-
tadas, el tiempo mínimo de su ejercicio, deberá ser igual al tiempo en que 
inició su aplicación, sin perjuicio del cumplimiento de los demás requisitos 
que, en general, se prevén en este artículo.

VI. Acreditar su pericia mediante examen que presentará con la coope-
ración de instituciones públicas o privadas, en aquellos casos que determine 
la Comisión de Carrera.

El costo que derive de la aplicación de los exámenes será cubierto por 
el sustentante.

VII. Gozar de buena reputación y tener un modo honesto de vivir.
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VIII. No haber sido condenado, mediante sentencia ejecutoriada, por 
delito doloso que merezca pena privativa de libertad.

IX. No estar activo en el servicio público.

En el caso de quien se haya desempeñado como servidor público, no 
haber sido sancionado administrativamente por los órganos de los Poderes 
Judicial, Legislativo y Ejecutivo federales o estatales, por la comisión de al-
guna falta grave.

Artículo 14. Durante los días hábiles de la primera quincena del mes 
de febrero del año que corresponda, el Instituto recibirá las solicitudes por 
escrito de quienes deseen formar parte de la Lista, a las que se deberá acom-
pañar la siguiente documentación:

I. Solicitud en la que manifestará:

a) El área del conocimiento en la que desea se le registre, conforme a 
las determinadas en la convocatoria.

b) Los motivos por los que desea formar parte de la Lista.

c) Bajo protesta de decir verdad:

1. No haber sido condenado por delito doloso, mediante sentencia eje-
cutoriada, que merezca pena privativa de libertad.

2. No haber sido sancionado administrativamente por los órganos de 
los Poderes Judicial, Legislativo y Ejecutivo federales o estatales, por la comi-
sión de alguna falta grave.

3. No desempeñarse como servidor público.

II. Información curricular actualizada en la que deberá indicarse:

a) Nombre completo.

b) Fecha de nacimiento.

c) Nacionalidad. En caso de nacionalidad extranjera, acreditar su cali-
dad migratoria compatible para laborar en el país.
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d) Estado civil.

e) Domicilio.

f) Teléfono.

g) Estudios realizados.

h) Empleos o actividades desempeñadas.

i) Una fotografía tamaño infantil de fecha reciente.

III. Dos cartas de personas que lo conozcan y avalen su conducta y 
solvencia moral.

IV. Dos cartas de personas o instituciones a las que haya prestado 
sus servicios, en las que se manifieste la opinión sobre la calidad de los 
mismos.

Las cartas a que se refieren esta fracción y la anterior, deberán ser con-
temporáneas a la fecha de publicación de la convocatoria y señalar los 
datos personales de quienes las expidan, dentro de los cuales se indicarán, al 
menos, dirección, teléfono, y en su caso, correo electrónico.

V. Copia certificada del título y cédula profesional; o bien, documento que 
avale sus conocimientos expedido o con el reconocimiento por la autoridad 
gubernamental, federal o estatal, competente; estos documentos deberán 
estar vinculados a la materia o áreas del conocimiento respecto de las cuales 
se solicita el registro por los aspirantes.

VI. Copia simple de la Cédula de Identificación Fiscal y constancia 
de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, y en su caso, último 
aviso de cambio de domicilio.

VII. Otros que determine la Comisión, tendentes al cumplimiento de 
los requisitos a que se refiere el artículo 13.

Las solicitudes deberán presentarse en los formatos que determine el 
Instituto, los cuales serán distribuidos a partir de la expedición de la convo-
catoria por los medios que en esta última se establezcan.
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Tratándose de las personas a que se refiere la fracción IV del artículo 
13, podrán dispensarse los requisitos de la fracción VI anterior.

Las copias certificadas que se acompañen a las solicitudes a que se 
refiere el presente artículo, deberán ser expedidas por notario público; y en 
el caso de documentos expedidos por autoridades extranjeras, deberán estar 
apostillados y acompañar la traducción que corresponda; requisito último que 
también deberá observarse respecto de documentos expedidos por autorida-
des nacionales en otros idiomas.

Las gestiones vinculadas al proceso de selección serán personales, 
por lo que sólo podrán llevarse a cabo por el interesado.

La falta de cualquiera de los documentos o que éstos no se presenten 
con los requisitos señalados, será suficiente para desechar la solicitud.

Artículo 15. A partir de la segunda quincena de febrero del año que 
corresponda, el Instituto llevará a cabo el análisis de las solicitudes y documen-
tos presentados por los aspirantes, a fin de determinar quiénes cumplieron 
con los requisitos señalados en la convocatoria correspondiente, formulando 
al efecto una Lista preliminar de las personas que se encuentren en este su-
puesto, misma que deberá ordenarse por materias o áreas del conocimiento 
y circuitos judiciales.

Con motivo del análisis mencionado, el Instituto realizará en caso de con-
siderarlo necesario, las gestiones que estime pertinentes para corroborar la 
veracidad de la información y documentación presentadas por los aspirantes.

Artículo 16. Una vez integrada la Lista preliminar, será sometida por 
el Instituto a la consideración de la Comisión de Carrera durante la primera 
quincena de abril del año que corresponda, para que ordene su difusión.

La Lista preliminar que sea aprobada se publicará por la Secretaría 
Ejecutiva en la segunda quincena de abril del propio año, en los tableros 
de los edificios del Instituto, así como en dos diarios de circulación nacional 
o locales, según corresponda, y en el portal de Internet del Consejo.

Artículo 17. Dentro del plazo de tres días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de la Lista preliminar, los interesados 
no considerados en ésta, podrán solicitar la información de los motivos de 
dicha situación.
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En igual plazo podrá, cualquier persona, formular las observaciones 
documentadas que estime pertinentes con relación a los integrantes de la 
Lista preliminar.

Las solicitudes u observaciones a que se refiere este artículo deberán 
dirigirse por escrito en forma respetuosa al Instituto; si las mismas son pre-
sentadas una vez concluidos los plazos de referencia, sólo se agregarán al 
expediente personal.

Los aspirantes que no sean considerados para integrar la Lista, podrán 
solicitar la devolución de sus documentos en un plazo de 30 días hábiles, el 
cual, una vez concluido, el Instituto procederá a su destrucción.

Artículo 18. Las observaciones y solicitudes de información que sean 
presentadas serán resueltas por el Instituto por conducto del Director Ge-
neral, en la primera semana del mes de mayo del año que corresponda, las 
cuales se notificarán a los peticionarios, según se acuerde, personalmente o 
por correo certificado con acuse de recibo.

Artículo 19. En caso de que el Instituto determine alguna exclusión de 
la Lista preliminar con motivo de las observaciones presentadas, procederá 
a informar a los aspirantes que se ubiquen en ese supuesto, quienes podrán 
ejercer el derecho a que se refiere el primer párrafo del artículo 17.

Artículo 20. En la segunda quincena de mayo del año en que se lleve 
a cabo el procedimiento de integración, la Comisión de Carrera aprobará la 
Lista definitiva, la cual se publicará por la Secretaría Ejecutiva en el Diario Ofi-
cial de la Federación y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
así como en el portal de Internet del Consejo.

Artículo 21. Las personas integrantes de la Lista, cuya vigencia con-
cluye y que deseen continuar formando parte de ella, deberán presentar 
durante los días hábiles de la primera quincena de agosto del año que corres-
ponda, un escrito en el que manifiesten dicha intención, al cual acompañarán 
copia simple de los documentos a que se refiere la fracción IV, del artículo 13; 
informe de su intervención ante el Instituto u órgano jurisdiccional, durante 
el año inmediato anterior, así como toda aquella documentación que actua-
lice la información inicialmente proporcionada.

En caso de que los integrantes de la Lista deseen participar en otras 
especialidades o materias, deberán cumplir con los requisitos de los artículos 
13 y 14.
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CAPÍTULO III
DEL SISTEMA INTEGRAL DE PERITOS DEL INSTITUTO Y 

PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD DE PERITOS

Artículo 22. El Instituto, contará dentro de su estructura con un área 
de control de peritos que opere su sistema integral de peritos, el cual contará 
con una base de datos electrónica, de manejo confidencial, que se integren:

a Nombre del perito;

b Especialidad o materia en la que pueda prestar sus servicios;

c Años de experiencia en la especialidad o materia en la que pueda pres-
tar sus servicios;

d Ciudad de residencia;

e Medio de contacto; y

f Demás datos que permitan identificar en forma clara al perito.

Los defensores públicos y asesores jurídicos del Instituto podrán con-
sultar la base de datos a que se refiere el presente artículo, en forma elec-
trónica y remitirán al área de control de peritos del Instituto la solicitud de 
intervención pericial.

En los casos en que no se disponga de peritos en la materia o especia-
lidad solicitada, el responsable del área de control de peritos del Instituto, soli-
citará apoyo en las instituciones públicas o privadas para que proporcionen 
los expertos requeridos.

Artículo 23. El responsable del área de control de peritos del Instituto, 
requerirá de una solicitud de apoyo de perito debidamente fundada y moti-
vada suscrita por el titular de la unidad administrativa del Instituto, a la cual 
esté adscrito el defensor público o asesor jurídico peticionario del apoyo de 
perito.

Dicha solicitud deberá indicar por lo menos:

a Número de expediente interno en el que se presta el apoyo de defen-
soría pública o asesoría jurídica;
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b Número de expediente de control;

c Finalidad de la prueba pericial;

d Pertinencia de la prueba pericial dentro del proceso penal o de la 
asesoría jurídica;

e Tiempo de que goza para ofrecer la prueba pericial; y

f Demás que resulten necesarias para que se determine la pertinencia 
de la contratación de los servicios periciales.

Artículo 24. Recibida la solicitud en el área de control de peritos del 
Instituto, se contará con un término máximo de dos días para resolver sobre 
el otorgamiento del apoyo de recursos de peritos y se procederá a establecer 
contacto con el mismo.

El titular del área de control de peritos del Instituto, elaborará dictamen 
de factibilidad de contratación de servicios periciales y lo elevará a la firma de 
autorización del Director General.

Artículo 25. Previa emisión del dictamen de factibilidad de contrata-
ción de servicios periciales, el responsable del área de peritos del Instituto, en 
el caso de tratarse de peritos traductores o intérpretes de lengua extranjera 
o indígena, verificará si dentro de los defensores públicos y asesores jurídicos 
se cuenta con expertos en la lengua solicitada, por lo que primeramente se 
requerirá de su intervención.

En caso de que no se encuentre disponible servidor público del Insti-
tuto para brindar el apoyo de referencia se emitirá proyecto de dictamen de 
factibilidad de contratación de servicios periciales, mencionando dicha 
circunstancia.

CAPÍTULO IV
DE LA ESTIMACIÓN DE HONORARIOS

Artículo 26. El procedimiento de estimación de honorarios y los paráme-
tros de pago serán aprobados por la Comisión de Administración, propuesto 
en su oportunidad por Asuntos Jurídicos.

La Comisión de Administración, instruirá a la Secretaría Técnica de 
dicho órgano colegiado que difunda al Instituto la estimación de honorarios 
y los parámetros de pago aplicable a la contratación de peritos.
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Artículo 27. El área de control de peritos del Instituto estimará el monto 
de los honorarios de los peritos dentro de los parámetros autorizados en los 
casos en que éstos vayan a prestar sus servicios y, junto con el dictamen de 
factibilidad, lo elevará a la aprobación del Director General quien en forma 
trimestral rendirá informe a la Comisión de Administración del manejo de los 
recursos y su aplicación, en forma transparente.

Artículo 28. La remuneración de los peritos será cubierta por el Insti-
tuto, con cargo a la partida que para tal efecto se establezca en el Clasificador 
por Objeto del Gasto del Consejo.

Programación y Presupuesto, dotará de suficiencia a la partida que se 
determine para dicha erogación, quedando bajo la responsabilidad del Ins-
tituto el aplicar los recursos con base en criterios de legalidad, honestidad, 
eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, con-
trol, rendición de cuentas y equidad de género.

Artículo 29. En aquellos asuntos que por su naturaleza sean de difícil 
cuantificación o representen una erogación extraordinaria, el Director General 
realizará consulta ante las personas e instituciones públicas o privadas vincu-
ladas con la materia o área del conocimiento de que se trate.

Los resultados de la consulta junto con el dictamen de factibilidad de 
contratación de servicios periciales, servirán de soporte para la determinación 
del Director General, misma que hará del conocimiento de la Comisión de 
Administración, en informe especial detallando las razones que lo motivaron 
a fijar los honorarios al perito fuera de los parámetros autorizados.

En materia de peritos en lengua, usos y costumbres de una comuni-
dad o pueblo indígena, el Instituto podrá si las necesidades así lo determinan, 
contratar a una persona que no se encuentre en la Lista; lo anterior deberá 
estar debidamente fundado y motivado por el área de control de peritos.

Artículo 30. Por ningún motivo se autorizará la dispensa de los requi-
sitos para la solicitud de estimación de honorarios.

Artículo 31. Para la contratación de peritos se realizará contrato de 
prestación de servicios periciales, el cual se ajustará al modelo que en su 
momento haya dictaminado Asuntos Jurídicos.

En el supuesto de que el contrato de prestación de servicios periciales, 
no se sujete al modelo previamente dictaminado por Asuntos Jurídicos, se 
deberá remitir a esta última para su dictamen.
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CAPÍTULO V
DEL PAGO DE HONORARIOS

Artículo 32. El Instituto, por conducto del área de control de peritos 
del Instituto, realizará la solicitud de pago a Programación y Presupuesto, 
ajustándose en todo momento a la suficiencia presupuestal de su partida.

A la solicitud se adjuntará el documento justificatorio del gasto, el 
escrito de la unidad administrativa del Instituto de que se recibió a satisfac-
ción el servicio y la factura o documento que acredite el cobro de honorarios 
y copia de la autorización respectiva.

Artículo 33. Programación y Presupuesto, rendirá con la periodicidad que 
determine la Comisión de Administración informe sobre los pagos efectuados.

CAPÍTULO VI
DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS PERITOS

Artículo 34. Las personas integrantes de la Lista tendrán los siguientes 
derechos:

I. Obtener la remuneración que corresponda por la prestación de sus 
servicios, en términos de lo señalado por el presente acuerdo y por los proce-
dimientos que de éste se deriven;

II. Ser oídos por el Instituto y en su caso, por la Comisión de Carrera, 
cuando por motivo de un procedimiento de investigación sea susceptible de 
ser sancionado;

III. Ser elegidos preferentemente para auxiliar al Instituto; y

IV. Las demás inherentes a las funciones que desempeñen.

Artículo 35. Las personas integrantes de la Lista tendrán las siguien-
tes obligaciones:

I Cumplir con las disposiciones inherentes a las funciones que 
desempeñen;

II Avisar al área de control de peritos del Instituto de aquellas situa-
ciones que impidan su nombramiento;

III Atender los requerimientos de los defensores públicos y asesores 
jurídicos que soliciten sus servicios, y en su caso, acreditar su impedimento;
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IV Avisar al área de control de peritos del Instituto sobre sus cambios 
de domicilio, correo electrónico y/o teléfono;

V Exhibir recibos de honorarios o facturas que cumplan con los requi-
sitos fiscales vigentes, para el trámite de pago de sus servicios;

VI Acudir, a solicitud del Instituto, a la capacitación que se determine; y

VII Las demás que el Instituto, le comunique en forma oficial.

CAPÍTULO VII
DEL PROCEDIMIENTO PARA LA INVESTIGACIÓN DEL 

INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE LOS PERITOS

Artículo 36. Los procedimientos para la investigación del incumplimien-
to de obligaciones de los peritos, se sustanciarán en los términos aquí previstos.

Artículo 37. Los defensores públicos o asesores jurídicos o cualquier 
persona física o moral, a través de su representante legal, podrán denunciar ante 
el Instituto, el incumplimiento de las obligaciones de los peritos.

La denuncia deberá formularse por escrito dirigido al Director General 
o de manera oral ante el titular del área de control de peritos del Instituto, una 
vez recibida informará lo conducente a la Comisión de Carrera, con el objeto 
de que se autorice iniciar la investigación correspondiente.

Al tratarse de personas distintas a los defensores públicos o asesores 
jurídicos, éstas invariablemente al formular su denuncia deberán señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones y designar a las personas autorizadas 
para tal efecto.

Artículo 38. Una vez autorizado el inicio de la investigación por parte 
de la Comisión de Carrera, el Director General comunicará tal circunstancia a 
los titulares de las unidades administrativas del Instituto, para que a su vez lo 
informen a los defensores públicos y asesores jurídicos del Instituto, a efecto 
de que se abstengan de nombrarlo hasta en tanto se resuelva su situación.

Artículo 39. Posteriormente, el área de contratación de peritos del 
Instituto, recabará, toda la información que se requiera y las constancias 
relacionadas con el nombramiento y la actuación del perito denunciado, a 
efecto de remitir toda la información a Asuntos Jurídicos.
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Artículo 40. Recibida la información por Asuntos Jurídicos, la anali-
zará y notificará personalmente al o a los denunciantes a efecto de que se 
presenten en sus instalaciones en la hora y fecha que tenga a bien señalar, a 
ratificar el contenido de su denuncia, aportar todos los elementos de prueba 
que consideren necesarios para acreditar su dicho y manifestar lo que a su 
derecho convenga.

En el supuesto de que el o los denunciantes no se presenten a ratificar 
su denuncia, esta última se tendrá por no presentada, exceptuando aquellos 
asuntos en los que de las constancias recabadas y remitidas a Asuntos Jurí-
dicos, se advierta la posible comisión de una falta grave, en cuyo caso deberá 
continuar con el procedimiento.

Artículo 41. Posteriormente, Asuntos Jurídicos notificará personalmente 
al perito en el domicilio señalado por éste para figurar dentro de la Lista o 
en su caso, en el que haya señalado para recibir notificaciones, con el objeto 
de que comparezca de manera oral o por escrito, en la hora y fecha que indi-
que la notificación.

Al momento de llevar a cabo la notificación al perito, se le deberá correr 
traslado de la denuncia interpuesta en su contra, con el objeto de que conozca 
los señalamientos formulados por el o los denunciantes.

Artículo 42. En la audiencia a que se refiere el párrafo primero del ar-
tículo que antecede, el perito tendrá derecho a manifestar lo que a su derecho 
convenga en relación con las imputaciones formuladas en su contra y para 
aportar los elementos de prueba que considere necesarios en su defensa.

En el supuesto de que el perito no comparezca ante Asuntos Jurídicos, 
se tendrán por ciertos los hechos imputados en su contra.

Artículo 43. Para los casos en que el domicilio del denunciante o de-
nunciantes y del perito se encuentre ubicado en el Distrito Federal o su zona 
conurbada, las diligencias de comparecencia de los mismos se llevarán a cabo  
en términos de lo dispuesto en el artículo 43 del Acuerdo General 16/2011.

Artículo 44. Tanto el denunciante como el perito tienen derecho a 
comparecer al procedimiento por su propio derecho o por conducto de su 
apoderado legal.

Artículo 45. Para conocer la verdad, Asuntos Jurídicos podrá hacerse 
llegar de todo medio de prueba siempre y cuando sea lícita y esté reconocida 
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por la ley y tenga relación con los hechos controvertidos, independientemente 
de que pertenezca a las partes o a un tercero.

Artículo 46. Para efectos del presente procedimiento se reconocen como 
medios de prueba los previstos en el artículo 45 del Acuerdo General 16/2011.

Artículo 47. La Comisión de Carrera y Asuntos Jurídicos gozan de la 
más amplia libertad para determinar la idoneidad de las pruebas ofrecidas, 
así como para hacer el análisis de las pruebas rendidas; para determinar el 
valor de las mismas, unas enfrente de las otras, y para fijar el resultado final 
de dicha valuación contradictoria.

Para todo lo relacionado con las reglas de valuación de las pruebas, 
se estará a lo dispuesto por el Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria para el presente procedimiento.

Artículo 48. En el caso de que el denunciante o el perito manifestasen 
no contar con los elementos probatorios para acreditar su dicho al momento 
de comparecer ante Asuntos Jurídicos, ésta, de considerarlo necesario, les 
concederá un plazo no mayor a 15 días naturales, a partir del día siguiente a 
la comparecencia, para tal efecto.

Artículo 49. Concluido el plazo probatorio, Asuntos Jurídicos elaborará 
el proyecto de resolución correspondiente, el cual deberá contener una rela-
ción sucinta de las cuestiones planteadas y de las pruebas rendidas, así como 
las consideraciones jurídicas aplicables, tanto legales como doctrinarias y 
resolverá con toda precisión, los puntos sujetos a su consideración.

Dicha resolución deberá ser redactada en forma clara, precisa y con-
gruente con los hechos imputados al auxiliar en la denuncia.

Artículo 50. El proyecto de resolución de mérito deberá remitirse a la 
Secretaría Ejecutiva para el efecto de que sea sometido, mediante punto 
para acuerdo, a la consideración de la Comisión de Carrera, quien emitirá la 
determinación que estime conducente.

Artículo 51. En atención al resultado del procedimiento de investi-
gación, la Comisión de Carrera podrá imponer al perito que incurra en alguna 
falta derivada del incumplimiento de las obligaciones señaladas en el pre-
sente Acuerdo, dependiendo de la gravedad de la misma, las siguientes 
sanciones:
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I. Apercibimiento privado o público;

II. Amonestación privada o pública;

III. Suspensión provisional de la Lista precisando el de la sanción; y

IV. Baja de la Lista precisando el término de la sanción.

En el supuesto de la fracción IV del presente, se podrá sancionar in-
cluso fijando un periodo de tiempo por el cual se impida al perito presentar 
su solicitud para ser incluido en la Lista de peritos.

En el caso de suspensión provisional la sanción no podrá ser superior 
a doce meses.

En el caso de baja la sanción no podrá ser superior a tres años.

Artículo 52. Para determinar la sanción que se impondrá a los peritos 
que a juicio de la Comisión de Carrera, incurran en alguna falta derivada del 
incumplimiento de las obligaciones señaladas en el presente acuerdo, deberá 
tomarse en cuenta la gravedad de la falta, la antigüedad del infractor en la 
Lista de personas auxiliares, las condiciones y los medios de ejecución en que 
se desarrollaron las faltas imputadas, la reincidencia y el posible beneficio, 
daño o perjuicio derivado del incumplimiento de que se trate.

Artículo 53. La Comisión a través de la Secretaría Ejecutiva remitirá la 
resolución definitiva a Asuntos Jurídicos a efecto de que ésta lleve a cabo 
la notificación de la misma al perito denunciado y al o los denunciantes.

De igual forma, Asuntos Jurídicos deberá comunicar el sentido de la 
resolución al Instituto, para efecto de que, según el caso, se abstengan de nom-
brar al experto o por seguir formando parte de la Lista, continúen designán-
dolo conforme a derecho en los procesos a su cargo.

Artículo 54. Efectuadas las notificaciones previstas en el artículo que 
antecede, Asuntos Jurídicos deberá hacerlo del conocimiento de la Se cre-
taría Ejecutiva, dándose por terminado el procedimiento.

Artículo 55. La resolución que emita la Comisión de Carrera en el pre-
sente procedimiento será definitiva e inatacable, y por lo tanto, no admite re-
curso alguno en su contra.
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Artículo 56. Para todo aquello que no se encuentre expresamente regu-
lado en el presente procedimiento, se aplicará de manera supletoria el Códi-
go Federal de Procedimientos Civiles, en lo que fuere indispensable para 
completar las disposiciones de este Capítulo y que no se opongan directa o 
indirectamente.

CAPÍTULO VIII
DE LAS SITUACIONES NO PREVISTAS

Artículo 57. Las situaciones no previstas en el presente Acuerdo, serán 
resueltas, en el ámbito de sus competencias, por las Comisiones de Admi-
nistración y de Carrera Judicial.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
aprobación.

SEGUNDO. Publíquese el Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación 
y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 
así como en el portal de Internet del Consejo de la Judicatura Federal.

TERCERO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al pre-
sente acuerdo.

CUARTO. Se instruye a Programación y Presupuesto para que en coor-
dinación con el Director General del Instituto, realicen las acciones pertinen-
tes para que se dote de recursos al Instituto, para la operación del área de 
control de peritos del Instituto y se cree una partida dentro del Clasificador 
por Objeto del Gasto para la contratación de peritos a cargo del Instituto.

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRE-
TARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL, 

CERTIFICA:

Que este Acuerdo General 55/2014, del Pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal, que regula la integración de la Lista de personas que pueden 
fungir como peritos ante el Instituto Federal de Defensoría Pública, fue apro-
bado por el Pleno del propio Consejo, en sesión extraordinaria de ocho de 
diciembre de dos mil catorce, por unanimidad de votos de los señores conse-
jeros: presidente Ministro Luis María Aguilar Morales, Felipe Borrego Estrada, 
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Rosa Elena González Tirado, Martha María del Carmen Hernández Álvarez, Alfonso 
Pérez Daza, Manuel Ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe Tafoya Hernández.—
México, Distrito Federal, a veinte de enero de dos mil quince (D.O.F. DE 28 DE 
ENERO DE 2015).

Nota: Los Acuerdos Generales del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el 
que se expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio 
Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales; 
y, 16/2011, que regula la integración de la Lista de personas que pueden fungir como 
peritos ante los órganos del Poder Judicial de la Federación citados, aparecen publi-
cados en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXVI, 
Tomo 2, noviembre de 2013, página 1647, y Novena Época, Tomo XXXIII, junio de 
2011, página 1643, respectivamente.

ACUERDO GENERAL 56/2014, DEL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDE-
RAL, RELATIVO A LA DENOMINACIÓN, 
RESIDENCIA, COMPETENCIA, JURIS DIC -
CIÓN TERRITORIAL, DOMICILIO Y FECHA 
DE INICIO DE FUNCIONAMIENTO DE LOS 
TRIBUNALES COLEGIADOS DÉCIMO 
SEXTO Y DÉCIMO SÉPTIMO EN MATERIA 
DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO, CON 
RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDE RAL; 
ASÍ COMO A LAS REGLAS DE TURNO, 
SISTEMA DE RECEPCIÓN Y DISTRIBU-
CIÓN DE ASUNTOS.

CONSIDERANDO

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los 
Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito, con independencia técnica, de 
gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 
acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;

SEGUNDO. Los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 81, fracciones IV, V y XXIV y 144 de la Ley 
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Orgánica del Poder Judicial de la Federación, establecen que son atribucio-
nes del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número, límites territo-
riales y, en su caso, especialización por materia de los Tribunales Colegiados, así 
como dictar las disposiciones necesarias para regular el turno de los asuntos 
de su competencia, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos; atribu-
ción esta última, que ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos 
Órganos, en términos de los artículos 41 y 42 del Acuerdo General del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se expide el similar que regla-
menta la organización y funcionamiento del propio Consejo; y reforma y deroga 
diversas disposiciones de otros acuerdos generales, publicado el veintidós de 
noviembre de dos mil trece en el Diario Oficial de la Federación;

TERCERO. El artículo 17 de la Constitución Federal establece que toda 
persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán 
expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes. En cum-
plimiento del mandato constitucional, el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, en sesión de veinticuatro de abril de dos mil trece, aprobó el dictamen 
de creación de dos Tribunales Colegiados en Materia de Trabajo del Primer 
Circuito, con residencia en el Distrito Federal, los cuales contarán con la plan-
tilla justificada de personal que autorice el propio Pleno; y

CUARTO. De acuerdo con la información proporcionada por la Direc-
ción General de Inmuebles y Mantenimiento del Consejo de la Judicatura 
Federal, actualmente se cuenta con la infraestructura física para la instala-
ción de dichos Tribunales Colegiados, lo cual hace necesario determinar los 
aspectos inherentes al inicio de su funcionamiento.

Por lo anterior, se expide el siguiente

ACUERDO

PRIMERO. Los nuevos órganos jurisdiccionales se denominarán Dé-
cimo Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito y 
Décimo Séptimo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circui-
to, tendrán igual residencia, competencia y jurisdicción territorial que la que 
corresponde a los Tribunales Colegiados de la misma materia y circuito en 
funciones, en esa sede.

Los dos Tribunales Colegiados referidos en el párrafo anterior se ubica-
rán en el Edificio Sede del Poder Judicial de la Federación en San Lázaro, cuyo 
domicilio es Eduardo Molina número 2, Colonia Del Parque, Delegación Ve-
nustiano Carranza, México, Distrito Federal, código postal 15960.
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La correspondencia y trámites relacionados con los asuntos de su 
competencia, deberán dirigirse a su respectivo domicilio.

SEGUNDO. El Décimo Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 
del Primer Circuito y el Décimo Séptimo Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo del Primer Circuito, ambos con residencia en el Distrito Federal, ini-
ciarán funciones el uno de enero de dos mil quince, con la plantilla laboral 
autorizada a esos órganos jurisdiccionales.

TERCERO. Los actuales Tribunales Colegiados en Materia de Trabajo 
del Primer Circuito conservarán la denominación, competencia y jurisdicción 
territorial que tienen asignadas.

CUARTO. Desde la fecha señalada en el punto SEGUNDO precedente, 
la Oficina de Correspondencia Común de los Tribunales Colegiados en Mate-
ria de Trabajo del Primer Circuito, con residencia en el Distrito Federal, lo será 
también de los nuevos órganos jurisdiccionales materia del presente 
acuerdo.

QUINTO. Durante el periodo que comprenderá del uno al quince de 
enero de dos mil quince, todos los asuntos nuevos que se presenten en la 
oficina de correspondencia común referida en el punto anterior, se remitirán 
de forma equitativa al Décimo Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 
y al Décimo Séptimo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo, ambos del Pri-
mer Circuito con residencia en el Distrito Federal, mediante el sistema compu -
tarizado que se utiliza para esos efectos y de conformidad con la disposiciones 
administrativas aplicables aprobadas por el Pleno del Consejo de la Judicatu-
ra Federal.

Transcurrido el plazo antes señalado, los asuntos nuevos se distribui-
rán entre todos los Tribunales Colegiados en Materia de Trabajo del Circuito y 
sede indicados, conforme al sistema computarizado que se utiliza para esos 
efectos y a las disposiciones administrativas del Pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal que correspondan.

Se faculta a la Comisión de Creación de Nuevos Órganos para concluir 
de manera anticipada o prorrogar, en su caso, el plazo de exclusión de turno de 
nuevos asuntos ordenado en el presente punto. Lo anterior con base en los 
estudios respectivos que presente a su consideración la Secretaría Ejecutiva 
de Carrera Judicial, Adscripción y Creación de Nuevos Órganos.

SEXTO. Al finalizar el periodo de exclusión de turno indicado en el 
punto anterior y dentro de los tres días hábiles siguientes, las y los presiden-
tes de los Tribunales Colegiados en Materia de Trabajo del Primer Circuito, de-
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berán informar a la Comisión de Creación de Nuevos Órganos, a la Secretaría 
Ejecutiva de Carrera Judicial, Adscripción y Creación de Nuevos Órganos, y a 
la Dirección General de Estadística Judicial sobre la productividad obtenida.

SÉPTIMO. Los nuevos Tribunales Colegiados de que se trata deberán 
remitir a la Dirección General de Estadística Judicial, dentro de los primeros 
cinco días naturales de cada mes, el reporte estadístico correspondiente al 
mes inmediato anterior.

OCTAVO. Los presidentes de los Tribunales Colegiados Décimo Sexto 
y Décimo Séptimo en Materia de Trabajo del Primer Circuito, ambos con residen-
cia en el Distrito Federal, con asistencia de un secretario en cada caso, debe-
rán autorizar el uso de libros de gobierno nuevos, conforme a lo dispuesto por 
las disposiciones administrativas aplicables, aprobadas por el Pleno del Con-
sejo de la Judicatura Federal.

De igual forma, deberán levantar por duplicado un acta administrativa 
del inicio de funciones y remitir uno de los ejemplares a la Secretaría Ejecuti-
va de Carrera Judicial, Adscripción y Creación de Nuevos Órganos. El formato 
correspondiente les será proporcionado por dicha Secretaría Ejecutiva.

NOVENO. Se modifica el Acuerdo General Número 3/2013 del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación y número de 
límites territoriales de los Circuitos Judiciales en que se divide la República 
Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y especialización por mate-
ria de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el quince de febrero de dos mil trece, en el 
punto SEGUNDO, apartado I. PRIMER CIRCUITO, número 1, para quedar 
como sigue:

"SEGUNDO. …

I. PRIMER CIRCUITO:

1. Cincuenta y ocho Tribunales Colegiados especializados: nueve en 
materia penal, dieciocho en materia administrativa, catorce en materia civil y 
diecisiete en materia de trabajo, todos con residencia en el Distrito Federal.

2. …

3. …

4. ..."
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DÉCIMO. La Oficialía Mayor, a través de las áreas correspondientes, 
dotará a los nuevos órganos de la infraestructura y equipamiento necesario 
para el desempeño de sus funciones.

DÉCIMO PRIMERO. El Pleno y las Comisiones de Creación de Nuevos 
Órganos; de Carrera Judicial; y de Administración del Consejo de la Judicatura 
Federal, estarán facultados para interpretar y resolver las consultas que se deri-
ven del presente acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.

SEGUNDO. Publíquese el acuerdo en el Diario Oficial de la Federa-
ción y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta; así como en el portal de Internet del Consejo de la Judicatura Federal.

EL MAGISTRADO LUIS FERNANDO ANGULO JACOBO, SECRE-
TARIO EJECUTIVO DEL PLENO Y DE LA PRESIDENCIA DEL CON-
SEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL,

CERTIFICA:

Que este Acuerdo General 56/2014, del Pleno del Consejo de la Judicatu-
ra Federal, relativo a la denominación, residencia, competencia, jurisdicción 
territorial, domicilio y fecha de inicio de funcionamiento de los Tribunales 
Colegiados Décimo Sexto y Décimo Séptimo en Materia de Trabajo del Primer 
Circuito, con residencia en el Distrito Federal; así como a las reglas de turno, 
sistema de recepción y distribución de asuntos, fue aprobado por el Pleno del 
propio Consejo, en sesión extraordinaria de ocho de diciembre de dos mil 
catorce, por unanimidad de votos de los señores consejeros: presidente Minis-
tro Juan N. Silva Meza, Felipe Borrego Estrada, Rosa Elena González Tirado, 
Martha María del Carmen Hernández Álvarez, Alfonso Pérez Daza, Manuel 
Ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe Tafoya Hernández.—México, Distrito Fe-
deral, a diez de diciembre de dos mil catorce (D.O.F. DE 18 DE DICIEMBRE DE 
2014).

Nota: Los Acuerdos Generales del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que 
se expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio 
Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales; y, 
3/2013, relativo a la determinación del número y límites territoriales de los Distritos 
y Circuitos Judiciales en que se divide la República Mexicana; y al número, a la juris-
dicción territorial y especialización por materia de los Tribunales de Circuito y de los 
Juzgados de Distrito citados, aparecen publicados en el Semanario Judicial de la Fe-
deración y su Gaceta, Décima Época, Libro XXVI, Tomo 2, noviembre de 2013, página 
1647; y Libro XVII, Tomo 2, febrero de 2013, página 1559, respectivamente.
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ACUERDO CCNO/27/2014 DE LA COMI SIÓN 
DE CREACIÓN DE NUEVOS ÓR GA NOS DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATU RA FEDE-
RAL, RELATIVO AL INICIO DE LA COM-
PETENCIA TEMPORAL COMPARTIDA Y 
TURNO REGULADO DE ASUNTOS EJE-
CU TIVOS MERCANTILES, DEL JUZGADO 
PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA 
MERCANTIL, ESPECIALIZADO EN JUI-
CIOS DE CUANTÍA MENOR, CON SEDE 
EN SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA.

CONSIDERANDO

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo, 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracciones II y VI, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órga-
no encargado de la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de 
los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito, con independencia técnica, 
de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 
acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;

SEGUNDO. El artículo 81, fracción XXIV, de la citada ley orgánica, 
otorga facultades al Consejo de la Judicatura Federal para dictar las disposi-
ciones necesarias para regular el turno de los asuntos de la competencia de 
los Tribunales de Circuito o de los Juzgados de Distrito, cuando en un mismo 
lugar haya varios de ellos, atribución que ejerce a través de la Comisión de 
Creación de Nuevos Órganos, mediante el artículo 42, fracción III, del Acuer-
do General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la 
organización y funcionamiento del propio Consejo;

TERCERO. El artículo 17 constitucional, segundo párrafo, establece 
que los tribunales estarán expeditos para impartir justicia en los plazos y tér-
minos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, com-
pleta, imparcial y gratuita;

CUARTO. Mediante Acuerdo General 56/2011, el Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal ordenó el establecimiento de los dos primeros Juzgados 
de Distrito en materia mercantil en el país, iniciando funciones el Juzgado 
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Primero de Distrito en Materia Mercantil, Especializado en Juicios de Cuantía 
Menor, con residencia en San Andrés Cholula, Puebla, a partir del veintiocho 
de enero de dos mil doce.

En el punto tercero transitorio del ordenamiento citado, se precisó que 
a fin de equilibrar las cargas de trabajo que llegaren a presentarse en los ór-
ganos especializados en materia mercantil, la Comisión de Creación de Nuevos 
Órganos del Consejo de la Judicatura Federal podrá establecer la competen-
cia temporal compartida y el turno, total o parcial, de los juicios de naturaleza 
mercantil de cuantía semejante a la establecida para los orales, que se pre-
senten ante los Juzgados de Distrito en el Estado de Puebla, con sede en San 
Andrés Cholula;

QUINTO. De la información estadística reportada se advierte que existe 
una disminución de los ingresos de juicios orales mercantiles, situación que 
permite al órgano jurisdiccional antes señalado contribuir de forma temporal 
en la tramitación y el desahogo de otros asuntos de naturaleza mercantil 
que se presenten ante sus homólogos mixtos en esa misma residencia. 

En consecuencia, resulta conveniente establecer la competencia tem-
poral compartida y el turno regulado de asuntos del Juzgado Primero de Dis-
trito en Materia Mercantil, Especializado en Juicios de Cuantía Menor, con 
residencia en San Andrés Cholula, Puebla, para que conozca de juicios ejecu-
tivos mercantiles de cuantía semejante a la establecida para los juicios orales 
que se presenten ante la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados 
de Distrito en el Estado de Puebla lo cual hace necesario proveer los aspec-
tos inherentes a dicha medida. 

Por lo anterior, con fundamento en las disposiciones constitucionales 
y legales señaladas, la Comisión de Creación de Nuevos Órganos expide el 
siguiente

ACUERDO

PRIMERO. A partir del dos de enero de dos mil quince se establece 
la competencia temporal del Juzgado Primero de Distrito en Materia Mercan-
til, Especializado en Juicios de Cuantía Menor, con residencia en San Andrés 
Cholula, Puebla, para conocer de asuntos ejecutivos mercantiles cuya cuan-
tía sea igual a la establecida para el caso de los juicios orales mercantiles, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 1390 bis del Código de Comer-
cio, así como para diligenciar las comunicaciones oficiales relacionadas con 
éstos, en auxilio de los diversos órganos jurisdiccionales que lo requieran.
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SEGUNDO. A partir de la fecha señalada en el punto anterior y hasta 
nuevo aviso, la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distri-
to en el Estado de Puebla, con residencia en San Andrés Cholula, turnará al 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Mercantil, Especializado en Juicios 
de Cuantía Menor, dos de cada cinco asuntos ejecutivos mercantiles de 
cuantía menor que se presenten ante ésta.

La Dirección General de Estadística Judicial y la Dirección General de 
Tecnologías de la Información instrumentarán de forma oportuna y coordina-
da las modificaciones que correspondan en la configuración del sistema de 
cómputo instalado en la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados 
de Distrito en el Estado de Puebla, con residencia en San Andrés Cholula, 
habilitando los campos que sean necesarios.

TERCERO. La Comisión de Creación de Nuevos Órganos, con base en 
los estudios que presente a su consideración la Secretaría Ejecutiva de Carrera 
Judicial, Adscripción y Creación de Nuevos Órganos, podrá disponer la con-
clusión de la medida ordenada en el presente acuerdo o, en su caso, la modi-
ficación del número y tipo de asuntos que sean turnados por la citada oficina 
de correspondencia común al Juzgado Primero de Distrito en Materia Mer-
cantil, Especializado en Juicios de Cuantía Menor. 

CUARTO. Durante la vigencia de la medida ordenada en el presente 
acuerdo la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en 
el Estado de Puebla, con residencia en San Andrés Cholula, remitirá a la Se-
cretaría Ejecutiva de Carrera Judicial, Adscripción y Creación de Nuevos 
Órganos, un reporte mensual sobre el número de asuntos ejecutivos mercan-
tiles, que se hayan turnado al Juzgado Primero de Distrito en Materia Mercantil, 
Especializado en Juicios de Cuantía Menor y a los Juzgados de Distrito en 
el Estado de Puebla.

QUINTO. La Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo 
de la Judicatura Federal, resolverá las cuestiones administrativas que se sus-
citen con motivo de la aplicación de este acuerdo.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su 
aprobación.

SEGUNDO. Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federa-
ción, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
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EL MAGISTRADO EDWIN NOÉ GARCÍA BAEZA, SECRETARIO 
EJECUTIVO DE CARRERA JUDICIAL, ADSCRIPCIÓN Y CREACIÓN DE 
NUEVOS ÓRGANOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL,

CERTIFICA:

Que este Acuerdo CCNO/27/2014, de la Comisión de Creación de Nue-
vos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al inicio de la com-
petencia temporal compartida y turno regulado de asuntos ejecutivos 
mercantiles, del Juzgado Primero de Distrito en Materia Mercantil, Especiali-
zado en Juicios de Cuantía Menor, con sede en San Andrés Cholula, Puebla, 
fue aprobado por la propia comisión en sesión privada ordinaria celebrada el 
nueve de diciembre de dos mil catorce, por los señores consejeros: presidente 
Felipe Borrego Estrada, Alfonso Pérez Daza y Rosa Elena González Tirado.—
México, Distrito Federal, a nueve de diciembre de dos mil catorce (D.O.F. DE 
18 DE DICIEMBRE DE 2014).

Nota: Los Acuerdos Generales del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regla-
menta la organización y funcionamiento del propio Consejo; y 56/2011, relativo a la con-
clusión de funciones del Juzgado Quinto de Distrito Auxiliar de la Segunda Región, 
con residencia en San Andrés Cholula, Puebla y del Juzgado Segundo de Distrito 
Auxiliar de la Octava Región, con sede en Cancún, Quintana Roo, y su transforma-
ción en Juzgados Primero y Segundo de Distrito en Materia Mercantil, Especializa-
dos en Juicios de Cuantía Menor; con sede en las referidas ciudades, así como a su 
competencia, jurisdicción territorial, fecha de inicio de funciones y a las reglas para 
el turno y la distribución de asuntos, aparecen publicados en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro V, Tomo 3, febrero de 2012, página 
2433, y Libro IV, Tomo 5, enero de 2012, página 4777, respectivamente.

ACUERDO CCNO/1/2015, DE LA COMISIÓN 
DE CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, 
RELATIVO AL PERIODO DE EXCLUSIÓN 
DEL TURNO DE NUEVOS ASUNTOS A LOS 
TRIBUNALES COLEGIADOS PRIMERO Y 
SEGUNDO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRA-
BAJO DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO, 
CON RESIDENCIA EN CHILPANCINGO, 
GUERRERO.

CONSIDERANDO

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución Política de los 
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Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracciones II y V, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el ór-
gano encargado de la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de 
los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito, con independencia técnica, 
de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 
acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;

SEGUNDO. Los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 81, fracciones IV, V y XXIV y 144 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, establecen que son atribuciones 
del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número, límites territoria-
les y, en su caso, especialización por materia de los Tribunales de Circuito, así 
como dictar las disposiciones necesarias para regular el turno de los asun tos 
de su competencia, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos; atribu-
ción esta última, que ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos 
Órganos, en términos de los artículos 41 y 42, fracción III, del Acuerdo General 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se expide el similar 
que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo; y re-
forma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales, publi-
cado el veintidós de noviembre de dos mil trece en el Diario Oficial de la 
Federación;

TERCERO. El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de 
quince de octubre de dos mil catorce, aprobó el Acuerdo General 43/2014 del 
propio Pleno, relativo a la denominación, residencia, competencia, jurisdicción 
territorial, domicilio y fecha de inicio de funcionamiento del Tercer Tribunal 
Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito, con resi-
dencia en Chilpancingo, Guerrero; así como a las reglas de turno, sistema de 
recepción y distribución de asuntos, mismo que fue publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el catorce de noviembre de dos mil catorce.

En dicho acuerdo, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, deter-
minó que el nuevo órgano jurisdiccional iniciara funciones el dieciséis de no-
viembre de dos mil catorce, asimismo, se acordó un periodo de exclusión del 
turno de nuevos asuntos que comprendió del dieciséis al treinta de noviem-
bre de dos mil catorce. Lo anterior, con el objetivo de nivelar las cargas de 
trabajo entre los Tribunales Colegiados de mérito;

CUARTO. Del análisis de los resultados estadísticos proporcionados 
por los Tribunales Colegiados en Materias Civil y de Trabajo con residencia en 
Chilpancingo, Guerrero, respecto del volumen de asuntos ingresados en el 
mencionado periodo en que fueron excluidos de turno los Tribunales Primero 
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y Segundo de la semiespecialidad y sede de referencia, se considera necesa-
rio otorgar un nuevo periodo de exclusión para nivelar las cargas de trabajo 
entre los referidos órganos jurisdiccionales.

 
En consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucionales 

y legales señaladas, la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo 
de la Judicatura Federal, expide el siguiente

ACUERDO

PRIMERO. Se excluye temporalmente del turno de nuevos asuntos, a 
los Tribunales Colegiados Primero y Segundo en Materias Civil y de Trabajo del 
Vigésimo Primer Circuito con residencia en Chilpancingo, Guerrero.

SEGUNDO. El periodo de exclusión del turno para los Tribunales Cole-
giados Primero y Segundo en Materias Civil y de Trabajo antes citados, compren-
derá del uno al veintiocho de febrero de dos mil quince; por lo tanto, todos los 
asuntos nuevos que se presenten dentro del referido periodo, en la oficina de 
correspondencia común que les presta servicio, se remitirán conforme al 
sistema computarizado que se utiliza para esos efectos al Tercer Tribunal Co-
legiado en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito con resi-
dencia en Chilpancingo, Guerrero; por lo que, durante ese periodo no tendrán 
aplicación las reglas de relación de asuntos fijadas por la normatividad admi-
nistrativa vigente en el Consejo.

TERCERO. Transcurrido el plazo señalado a que se refiere en punto 
anterior, los asuntos nuevos se distribuirán entre todos los Tribunales Cole-
giados en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito, con residen-
cia en Chilpancingo, Guerrero, conforme al sistema computarizado utilizado 
para tales efectos.

CUARTO. Al finalizar el periodo de exclusión de turno a que se refiere 
el presente acuerdo y dentro de los tres días hábiles siguientes, los presidentes 
de los Tribunales Colegiados en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer 
Circuito, con residencia en Chilpancingo, Guerrero, deberán informar a la 
Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial, Adscripción y Creación de Nuevos 
Órganos, y a la Dirección General de Estadística Judicial sobre la productivi-
dad obtenida.

QUINTO. La Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de 
la Judicatura Federal resolverá las cuestiones administrativas que se susci-
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ten con motivo de la aplicación de este acuerdo dentro del ámbito de sus 
atribuciones.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.

SEGUNDO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, así como 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

TERCERO. La Oficina de Correspondencia Común de los Tribunales 
Colegiados en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito, con resi-
dencia en Chilpancingo, Guerrero, fijará avisos en lugar visible, con relación 
a la medida materia del presente acuerdo.

EL MAGISTRADO EDWIN NOÉ GARCÍA BAEZA, SECRETARIO 
EJECUTIVO DE CARRERA JUDICIAL, ADSCRIPCIÓN Y CREACIÓN DE 
NUEVOS ÓRGANOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL,

CERTIFICA:

Que este Acuerdo CCNO/1/2015, de la Comisión de Creación de Nuevos 
Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al periodo de exclusión 
del turno de nuevos asuntos a los Tribunales Colegiados Primero y Segundo 
en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito, con residencia en 
Chilpancingo, Guerrero, fue aprobado por la propia comisión en sesión pri-
vada ordinaria celebrada el doce de enero de dos mil quince, por los señores 
consejeros: presidente Felipe Borrego Estrada, Alfonso Pérez Daza y Rosa 
Elena González Tirado.—México, Distrito Federal, a doce de enero de dos mil 
quince (D.O.F. DE 23 DE ENERO DE 2015).

Nota: Los Acuerdos Generales del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el 
que se expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio 
Con sejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales; 
y, 43/2014, relativo a la denominación, residencia, competencia, jurisdicción territo-
rial, domicilio y fecha de inicio de funcionamiento del Tercer Tribunal Colegiado en 
Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito, con residencia en Chilpan-
cingo, Guerrero; así como las reglas de turno, sistema de recepción y distribución 
de asuntos entre los Tribunales Colegiados de las mismas materias y sede citados, 
aparecen publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 
Época, Libro XXVI, Tomo 2, noviembre de 2013, página 1647; y, Libro 12, Tomo IV, 
noviembre de 2014, página 3112, respectivamente.
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ACUERDO CCNO/2/2015, DE LA COMISIÓN 
DE CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGA NOS, 
RELATIVO AL CAMBIO DE DOMICILIO DE 
LOS JUZGADOS PRIMERO, SEGUNDO, 
QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO, OCTAVO, 
DÉCIMO, DECIMOPRIMERO, DECIMOTER-
CERO Y DECIMOCUARTO DE DISTRITO 
DE AMPARO EN MATERIA PENAL EN EL 
DISTRITO FEDERAL, Y DE LA OFICINA DE 
CORRESPONDENCIA COMÚN QUE LES 
PRESTA EL SERVICIO.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Por decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación 
el treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, veintidós 
de agosto de mil novecientos noventa y seis, y once de junio de mil novecien-
tos noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 y 100 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificando la estruc-
tura y competencia del Poder Judicial de la Federación;

SEGUNDO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo, 100, párrafos primero y octavo, de la Carta Magna; 68 y 81, fracción II, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judi-
catura Federal es el órgano encargado de la administración, vigilancia y disci-
plina de los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito; con independencia 
técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado 
para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus 
funciones;

TERCERO. En sesión del veinticinco de septiembre de dos mil trece, el 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal aprobó el Acuerdo General, por 
el que se expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento 
del propio Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuer-
dos generales, mismo que en la fracción VIII de su artículo 42, faculta a la 
Comisión de Creación de Nuevos Órganos, el acordar las acciones tendentes 
a la adecuada y pronta instalación y cambio de domicilio de los órganos juris-
diccionales dentro de la misma ciudad o localidad;

CUARTO. El artículo 17 constitucional consagra el derecho que toda 
persona tiene a que se le administre justicia por tribunales que estarán expe-
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ditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, lo cual hace 
necesario que los órganos jurisdiccionales se encuentren en condiciones 
físicas convenientes para garantizar la impartición de justicia pronta, com-
pleta, imparcial y gratuita, como lo ordena el precepto constitucional invocado; 
por tal motivo, el Consejo de la Judicatura Federal estima conveniente realizar 
el cambio de domicilio de los Juzgados Primero, Segundo, Quinto, Sexto, 
Séptimo, Octavo, Décimo, Decimoprimero, Decimotercero y Decimocuarto de 
Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal, y de la Oficina 
de Correspondencia Común que les presta el servicio.

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucio-
nales y legales señaladas, la Comisión de Creación de Nuevos Órganos expi-
de el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se autoriza el cambio de domicilio de los Juzgados Pri-
mero, Segundo, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo, Décimo, Decimoprimero, 
Decimo tercero y Decimocuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en 
el Distrito Federal, y de la Oficina de Correspondencia Común que les presta el 
servicio.

SEGUNDO. El nuevo domicilio de los Juzgados Primero, Segundo, Quinto, 
Sexto, Séptimo, Octavo, Décimo, Decimoprimero, Decimotercero y Decimo-
cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal, y de la 
Oficina de Correspondencia Común que les presta el servicio, será en Ave-
nida Insurgentes Sur No. 2065, Colonia San Ángel, Delegación Álvaro Obregón, 
México, Distrito Federal, C.P. 01000.

TERCERO. Los órganos jurisdiccionales y la oficina de correspon-
dencia común citados en el punto primero iniciarán funciones en su nuevo 
domicilio de acuerdo a lo siguiente:

Órgano Jurisdiccional y unidad admi-
nistrativa a reubicar

Fecha de inicio de funciones 
en el nuevo domicilio

Juzgados Primero, Segundo, Décimo y 
Decimoprimero de Distrito de Amparo en 
Materia Penal en el Distrito Federal.

26 de enero de 2015
Oficina de Correspondencia Común de los 
Juzgados de Amparo en Materia Penal en 
el Distrito Federal.
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Juzgados Sexto, Séptimo, Octavo y Decimo-
tercero de Distrito de Amparo en Materia 
Penal en el Distrito Federal.

3 de febrero de 2015

Juzgados Quinto y Decimocuarto de Dis-
trito de Amparo en Materia Penal en el 
Distrito Federal.

9 de febrero de 2015

CUARTO. A partir de las fechas señaladas en los puntos que ante-
ceden, toda la correspondencia, trámites y diligencias relacionados con los 
asuntos de la competencia de los órganos jurisdiccionales en cita, deberán 
dirigirse y realizarse en el domicilio precisado en el punto segundo de este 
acuerdo.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.

SEGUNDO. Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federa-
ción, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

TERCERO. Para conocimiento del público en general, publíquese el 
acuerdo de mérito en la página del Consejo de la Judicatura Federal, como aviso 
importante.

Los órganos judiciales y la oficina de correspondencia común a que se 
refiere este acuerdo, deberán colocar avisos en lugares visibles en relación 
a su cambio de domicilio.

CUARTO. El calendario de guardias de turno en días y horas inhábiles 
de los Juzgados de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal, 
seguirá vigente en los términos autorizados.

EL MAGISTRADO JORGE ANTONIO CRUZ RAMOS, SECRETA-
RIO EJECUTIVO DE CARRERA JUDICIAL Y CREACIÓN DE NUEVOS 
ÓRGANOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL,

CERTIFICA:

Que este Acuerdo CCNO/2/2015, de la Comisión de Creación de Nue-
vos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al cambio de 
domicilio de los Juzgados Primero, Segundo, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo, 
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Décimo, Decimoprimero, Decimotercero y Decimocuarto de Distrito de Am-
paro en Materia Penal en el Distrito Federal, y de la oficina de correspondencia 
común que les presta el servicio, fue aprobado por la propia Comisión en sesión 
privada ordinaria celebrada el diecinueve de enero de dos mil quince, por los 
señores consejeros: presidente Felipe Borrego Estrada, Alfonso Pérez Daza y 
Rosa Elena González Tirado.—México, Distrito Federal, a diecinueve de enero 
de 2015 (D.O.F. DE 30 DE ENERO DE 2015).

Nota: El Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se 
expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Con-
sejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales citado, 
aparece publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 
Época, Libro XXVI, Tomo 2, noviembre de 2013, página 1647.

ACUERDO CCNO/3/2015, DE LA COMI-
SIÓN DE CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGA-
NOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL, RELATIVO AL CAMBIO DE 
DOMICILIO DEL TRIBUNAL UNITARIO, 
DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
PRIMERO, SEGUNDO Y TERCERO DEL 
NOVENO CIRCUITO, Y DE LOS JUZGA-
DOS PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, 
CUARTO Y SEXTO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ; ASÍ 
COMO DE LAS OFICINAS DE CORRES-
PONDENCIA COMÚN DE LOS TRIBU-
NALES COLEGIADOS Y JUZGADOS DE 
DISTRITO QUE LES PRESTAN SERVI-
CIO, TODOS CON RESIDENCIA EN LA 
CIUDAD DE SAN LUIS POTOSÍ.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Por decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación 
el treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, veintidós de 
agosto de mil novecientos noventa y seis, y once de junio de mil novecientos 
noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 y 100 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificando la estruc-
tura y competencia del Poder Judicial de la Federación;
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SEGUNDO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo, 100, párrafos primero y octavo, de la Carta Magna; 68 y 81, fracción II, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judi-
catura Federal es el órgano encargado de la administración, vigilancia y disci-
plina de los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito; con independencia 
técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado 
para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus 
funciones; 

TERCERO. En sesión del veinticinco de septiembre de dos mil trece, el 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal aprobó el Acuerdo General, por 
el que se expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento 
del propio Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuer-
dos generales, mismo que en la fracción VIII de su artículo 42, faculta a la 
Comisión de Creación de Nuevos Órganos, el acordar las acciones tendentes 
a la adecuada y pronta instalación y cambio de domicilio de los órganos juris-
diccionales dentro de la misma ciudad o localidad;

CUARTO. El artículo 17 constitucional consagra el derecho que toda 
persona tiene a que se le administre justicia por tribunales que estarán expe-
ditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, lo cual hace 
necesario que los órganos jurisdiccionales se encuentren en condiciones físi-
cas convenientes para garantizar la impartición de justicia pronta, completa, 
imparcial y gratuita, como lo ordena el precepto constitucional invocado; por 
tal motivo, el Consejo de la Judicatura Federal estima conveniente realizar el 
cambio de domicilio del Tribunal Unitario, de los Tribunales Colegiados Primero, 
Segundo y Tercero del Noveno Circuito, y de los Juzgados Primero, Segundo, 
Tercero, Cuarto y Sexto de Distrito en el Estado de San Luis Potosí; así como 
de las oficinas de correspondencia común de los Tribunales Colegiados y Juz-
gados de Distrito que les prestan servicio, todos con residencia en la ciudad 
de San Luis Potosí.

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones constituciona-
les y legales señaladas, la Comisión de Creación de Nuevos Órganos expide 
el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se autoriza el cambio de domicilio del Tribunal Unitario, de 
los Tribunales Colegiados Primero, Segundo y Tercero del Noveno Circuito, y 
de los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, Cuarto y Sexto de Distrito en el Es-
tado de San Luis Potosí; así como de las oficinas de correspondencia común 
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de los Tribunales Colegiados y Juzgados de Distrito que les prestan servicio, 
todos con residencia en la ciudad de San Luis Potosí.

SEGUNDO. El nuevo domicilio de los órganos jurisdiccionales así como 
las oficinas de correspondencia común citados en el punto que antecede, será 
el ubicado en Calle Palmira No. 905, Fraccionamiento Desarrollos del Pedregal, 
Código Postal 78295, San Luis Potosí, San Luis Potosí.

TERCERO. Los órganos jurisdiccionales y las oficinas de correspon-
dencia común citados en el punto primero del presente acuerdo iniciarán 
funciones en su nuevo domicilio de acuerdo a lo siguiente:

Órgano jurisdiccional a reubicar Día inhábil
Inicio de funcio-
nes en el nuevo 

domicilio

Tribunal Unitario

No aplica 3 de febrero de 2015

Primer Tribunal Colegiado

Segundo Tribunal Colegiado

Tercer Tribunal Colegiado

Juzgado Primero de Distrito

Juzgado Segundo de Distrito

Juzgado Tercero de Distrito

Juzgado Cuarto de Distrito

Juzgado Sexto de Distrito

Oficina de Correspondencia Común 
de los Tribunales Colegiados

Oficina de Correspondencia Común 
de los Juzgados de Distrito

CUARTO. A partir de la fecha señalada en el punto que antecede, 
toda la correspondencia, trámites y diligencias relacionados con los asuntos 
de la competencia de los órganos jurisdiccionales y de la oficina de corres-
pondencia común en cita, deberán dirigirse y realizarse en el domicilio pre-
cisado en el punto segundo de este acuerdo. 
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TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su 
aprobación.

SEGUNDO. Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Fede-
ración, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

TERCERO. Para conocimiento del público en general y por la tras-
cendencia del mismo publíquese el acuerdo en la Página del Consejo de la 
Judicatura Federal, como aviso importante.

Los órganos judiciales y las oficinas de correspondencia común a que 
se refiere este acuerdo, deberán colocar avisos en lugares visibles en rela-
ción a su cambio de domicilio.

EL MAGISTRADO JORGE ANTONIO CRUZ RAMOS, SECRETA-
RIO EJECUTIVO DE CARRERA JUDICIAL Y CREACIÓN DE NUEVOS 
ÓRGANOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL,

CERTIFICA:

Que este Acuerdo CCNO/3/2015, de la Comisión de Creación de Nuevos 
Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al cambio de domici-
lio del Tribunal Unitario, de los Tribunales Colegiados Primero, Segundo y Ter-
cero del Noveno Circuito, y de los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, Cuarto 
y Sexto de Distrito en el Estado de San Luis Potosí; así como de las oficinas de 
correspondencia común de los Tribunales Colegiados y Juzgados de Distrito 
que les prestan servicio, todos con residencia en la ciudad de San Luis Potosí, 
fue aprobado por la propia Comisión en sesión privada ordinaria celebrada el 
diecinueve de enero de dos mil quince, por los consejeros: Presidente Felipe 
Borrego Estrada, Alfonso Pérez Daza y Rosa Elena González Tirado.—México, 
Distrito Federal, a diecinueve de enero de dos mil quince (D.O.F. DE 30 DE 
ENERO DE 2015).

Nota: El Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se 
expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Con-
sejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales citado, 
aparece publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 
Época, Libro XXVI, Tomo 2, noviembre de 2013, página 1647.
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AVISO DE LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR 
EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICA-
TURA FEDERAL, EN SESIÓN ORDINARIA 
DE DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL CATORCE, EN CUMPLIMIENTO A LA 
EJECUTORIA DICTADA EL VEINTICUA-
TRO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
CATORCE, POR LA SEGUNDA SALA DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA 108/2013, INTERPUES-
TO POR LA LICENCIADA ABIGAIL 
CHÁIDEZ MADRIGAL.

Se hace del conocimiento que en sesión ordinaria de diecinueve de 
noviembre de dos mil catorce, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
en cumplimiento a la ejecutoria dictada el veinticuatro de septiembre de dos 
mil catorce por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en el recurso de revisión administrativa 108/2013, interpuesto por la licenciada 
Abigail Cháidez Madrigal, resolvió:

PRIMERO. Derivado del cumplimiento a la ejecutoria de veinticuatro 
de septiembre de dos mil catorce pronunciada por la Segunda Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación en el recurso de revisión administrativa 
108/2013, se determinó que la licenciada Abigail Cháidez Madrigal resultó ven-
cedora en el Decimoctavo Concurso Interno de Oposición para la Designación 
de Jueces en Juzgado de Distrito de Competencia Mixta.

SEGUNDO. En consecuencia, se designa a Abigail Cháidez Madrigal, 
Juez de Distrito, reservándose su adscripción hasta el momento en que exista 
una vacante y el Pleno del Consejo lo determine.

TERCERO. Remítase copia certificada de la resolución a la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para conocimiento y en 
cumplimiento de la ejecutoria dictada en el recurso de revisión administrativa 
108/2013.

Notifíquese, haciéndolo personalmente a la recurrente y por oficio a la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; en su oportuni-
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dad, archívese el expediente como asunto concluido (D.O.F. DE 13 DE ENERO 
DE 2015).

México, D. F., a 5 de enero de 2015

ATENTAMENTE

EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO Y DE LA PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL

MAGISTRADO LUIS FERNANDO ANGULO JACOBO
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ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO. EL ARTÍCULO 
50 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL ESTABLECER 
QUE AL DECLARARSE LA INEXISTENCIA DE LOS 
ELEMENTOS QUE INTEGRAN EL CUERPO DEL 
DELITO, DEBE ORDENARSE LA DEVOLUCIÓN DE 
LOS BIENES, NO TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS 
DE AUTONOMÍA Y SEGURIDAD JURÍDICA QUE 
ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 22 Y 14 DE LA CONS-
TITUCIÓN FEDERAL. I.3o.C.62 K (10a.) 1759

ACCIÓN PENAL. LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL 
DELITO, PREVIO A PROMOVER EL JUICIO DE AM-
PARO INDIRECTO CONTRA LA DETERMINACIÓN 
DEL JUEZ FACULTADO PARA RESOLVER SOBRE 
SU NO EJERCICIO O DESISTIMIENTO, DEBE INTER-
PONER EL RECURSO DE APELACIÓN PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 413, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO DE 
MORELOS (NUEVO SISTEMA PENAL ACUSATORIO). PC.XVIII. J/8 P (10a.) 1006

ACCIONES COLECTIVAS. LA COMPETENCIA PARA 
RESOLVERLAS CORRESPONDE AL TRIBUNAL DE 
JUS TICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MI-
CHOACÁN, CUANDO LA PLURALIDAD DE ACTORES 
LO ELIGIERON LIBREMENTE PARA CONOCER DE SU 
DEMANDA, EN ATENCIÓN AL CRITERIO DE PRE-
VENCIÓN CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 104, FRAC-
CIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. XI.1o.A.T.37 A (10a.) 1760
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ACTAS DE CABILDO. CONFORME AL PRINCIPIO 
PRO PERSONAE, EL PLAZO DE LA OBLIGACIÓN EN 
AQUÉLLAS CONTRAÍDO CONCLUIRÁ HASTA QUE 
SE CUMPLA CON LA CONDICIÓN RESOLUTORIA 
QUE ESTABLEZCAN, AUN CUANDO EXCEDA EL 
PERIODO CONSTITUCIONAL DEL AYUNTAMIENTO 
QUE LAS APROBÓ (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN). XI.1o.A.T.38 A (10a.) 1787

ACTO ADMINISTRATIVO FAVORABLE. SU EFICACIA 
NO DEPENDE NI ESTÁ CONDICIONADA A QUE 
LA AUTORIDAD QUE LO DICTÓ LO NOTIFIQUE AL 
PARTICULAR. I.1o.A.92 A (10a.) 1788

ADOPCIÓN. EL MANTENIMIENTO DE LOS LAZOS 
BIOLÓGICOS NO CONSTITUYE UNA REGLA A 
SEGUIR EN AQUELLA INSTITUCIÓN. 1a. XXIV/2015 (10a.) 747

ADOPCIÓN INTERNACIONAL PLENA. SUS EFECTOS. 1a. XXIII/2015 (10a.) 747

AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO. LA PROHIBI-
CIÓN DE QUE EJERZAN LA ABOGACÍA EN FAVOR 
DE ALGÚN COLATERAL (CÓNYUGE, ASCENDIENTE 
O DESCENDIENTE), PREVISTA EN EL ARTÍCULO 30 
DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE JUSTICIA, ES CONSTITUCIONAL Y 
CUMPLE CON LOS PRINCIPIOS DE PROPORCIO-
NALIDAD E IGUALDAD (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE MICHOACÁN). XI.1o.A.T.35 A (10a.) 1789

AGRAVIOS INOPERANTES EN LA REVISIÓN. SI SE 
CONSIDERÓ IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AM-
PARO POR NO HABERSE AGOTADO EL PRINCIPIO 
DE DEFINITIVIDAD, LO SON AQUELLOS QUE SOS-
TIENEN QUE NO ERA PROCEDENTE EL RECURSO 
ORDINARIO QUE SEÑALÓ EL JUEZ DE DISTRITO, 
SINO UNO DIVERSO. XXVII.3o.69 K (10a.) 1790
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AGUA POTABLE. LA OBLIGACIÓN PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 28, PÁRRAFO CUARTO, DE LA LEY DE 
ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES DEL DISTRITO 
FEDERAL, CONSISTENTE EN PROPORCIONARLA 
DE MANERA GRATUITA A LOS CLIENTES QUE ASÍ LO 
SOLICITEN, NO VIOLA EL DERECHO A LA LIBERTAD 
DE COMERCIO. I.1o.A.4 CS (10a.) 1790

ALEGATOS EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINIS-
TRATIVO FEDERAL. ENTRE LA CONCLUSIÓN DE LA 
SUSTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y EL INICIO 
DEL PLAZO DE CINCO DÍAS QUE TIENEN LAS PAR-
TES PARA FORMULARLOS, DEBE MEDIAR OBLI-
GATORIAMENTE EL LAPSO DE DIEZ DÍAS. (V Región)5o.30 A (10a.) 1791

AMPARO ADHESIVO. AL CARECER DE AUTONOMÍA 
LA DEMANDA DEBE PRESENTARSE ANTE EL TRI-
BUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE CONOCE 
DEL AMPARO PRINCIPAL Y NO ANTE LA AUTORI-
DAD RESPONSABLE. I.3o.C.56 K (10a.) 1792

AMPARO ADHESIVO. DEBE DECLARARSE SIN MA-
TERIA CUANDO LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN 
DEL AMPARO PRINCIPAL SE DECLARAN INFUN-
DADOS. 2a./J. 134/2014 (10a.) 849

AMPARO ADHESIVO. EL CÓMPUTO DEL PLAZO 
PARA PROMOVERLO, INICIA A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTI-
FICACIÓN POR LISTA QUE SE HAGA AL TER-
CERO INTERESADO DEL AUTO ADMISORIO DE LA 
DEMANDA PRINCIPAL. I.3o.C.57 K (10a.) 1793

AMPARO ADHESIVO. LA NOTIFICACIÓN POR LISTA 
DEL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA PRIN-
CIPAL NO DEJA EN ESTADO DE INDEFENSIÓN AL 
TERCERO INTERESADO PARA FORMULARLO. I.3o.C.58 K (10a.) 1794



2716

 Número de identificación Pág.

ENERO 2015

AMPARO ADHESIVO. POSIBLES SOLUCIONES EN 
RELACIÓN CON SU TRAMITACIÓN. I.3o.C.59 K (10a.) 1795

AMPARO CONTRA LA SENTENCIA DEFINITIVA DEL 
JUICIO ORAL MERCANTIL. INICIO DEL PLAZO PARA 
SU PROMOCIÓN. PC.I.C. J/10 C (10a.) 1019

AMPARO DIRECTO PRINCIPAL. DEBE SOBRESEERSE 
POR HABER CESADO LOS EFECTOS DE LA RESO-
LUCIÓN RECLAMADA, AL CONCEDERSE EL AM-
PARO ADHESIVO POR UNA VIOLACIÓN PROCESAL 
QUE AMERITA REPONER EL PROCEDIMIENTO EN 
EL JUICIO NATURAL. I.6o.T.14 K (10a.) 1797

AMPARO DIRECTO. PROCEDE CONTRA EL ACTO 
QUE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO PREVÉ COMO SEN-
TENCIA DEFINITIVA, QUE DECLARE O NIEGUE EL 
SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO, SIN NECESIDAD 
DE AGOTAR EL RECURSO DE RECLAMACIÓN PRE-
VISTO EN EL ARTÍCULO 208, FRACCIÓN IV, DE 
DICHA LEY. PC.XXVII. J/2 A (10a.) 1055

AMPARO EN MATERIA AGRARIA. LA SUPLENCIA DE 
LA QUEJA DEFICIENTE PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
79, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE LA MATERIA OPERA 
SÓLO EN FAVOR DE LOS NÚCLEOS DE POBLA-
CIÓN EJIDAL O COMUNAL, EJIDATARIOS Y COMU-
NEROS EN PARTICULAR. (III Región)3o. J/1 (10a.) 1593

AMPARO INDIRECTO. LA ADQUISICIÓN DEL DE RE-
CHO SUBJETIVO CUYA AFECTACIÓN RECLAMA UN 
PARTICULAR COMO CAUSAHABIENTE, CON POS-
TERIORIDAD A LA PRESENTACIÓN DE SU DE-
MANDA, NO HACE PROCEDENTE EL JUICIO EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN VI, DE LA 
LEY DE LA MATERIA. XI.1o.A.T.16 K (10a.) 1798
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AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONFORME AL AR-
TÍCULO 107, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DE LA 
MATERIA, SIN ESPERAR A QUE LA AUTORIDAD 
ANTE QUIEN SE DECLINÓ LA COMPETENCIA DEL 
ASUNTO SE PRONUNCIE SOBRE SI LA ACEPTA O NO. XI.1o.A.T.17 K (10a.) 1798

AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LOS ACTOS 
DE AUTORIDAD QUE DETERMINEN INHIBIR O DE-
CLINAR LA COMPETENCIA O EL CONOCIMIENTO 
DE UN ASUNTO, SIEMPRE QUE SE TRATE DE LA 
ÚLTIMA RESOLUCIÓN CON CARÁCTER DE DEFI-
NITIVA, PRONUNCIADA CONFORME AL TRÁMITE 
PREVISTO Y REGULADO POR LA LEGISLACIÓN 
ORDINARIA. XI.1o.C.3 K (10a.) 1826

AUDIENCIA DE DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL PRO-
YECTO DE LAUDO. CARECE DE VALIDEZ LA CELE-
BRADA POR EL AUXILIAR DE LA JUNTA DE CONCI-
LIACIÓN Y ARBITRAJE, SI NO EXISTE JUSTIFICACIÓN 
QUE AVALE LA FALTA TEMPORAL O DEFINITIVA DE 
SU PRESIDENTE, EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 635 DE LA LEY FEDERAL DEL TRA-
BAJO (LEGISLACIÓN VIGENTE AL 30 DE NOVIEM-
BRE DE 2012), Y ORIGINA UN LAUDO VIOLATORIO 
DEL DE RECHO FUNDAMENTAL DE LEGALIDAD. I.13o.T.115 L (10a.) 1827

AUTO DE FORMAL PRISIÓN. EL HECHO DE QUE 
AL EMITIRLO SE ORDENE LA REALIZACIÓN DEL 
EXAMEN PEDAGÓGICO AL IMPUTADO, ES INCONS-
TITUCIONAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). III.2o.P.68 P (10a.) 1828

AUTONOMÍA LEGISLATIVA DEL ESTADO MEXICANO 
PARA DEFINIR LAS CONDUCTAS CONSTITUTIVAS 
DE DELITO CONFORME A SU RÉGIMEN INTERNO. 
LOS ARTÍCULOS 7, NUMERAL 2, Y 9 DE LA CONVEN-
CIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS, 
IMPLÍCITAMENTE REFRENDAN ESTA FACULTAD. 1a. XXX/2015 (10a.) 748
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AUTORIDAD RESPONSABLE. NO TIENE ESE CARÁC-
TER, PARA LOS EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO, 
EL PARTICULAR SEÑALADO COMO TAL, SI LOS 
ACTOS QUE SE LE RECLAMAN NO REÚNEN LAS CA-
RACTERÍSTICAS DE UNILATERALIDAD, IMPERIO Y 
SUS FUNCIONES NO ESTÁN DETERMINADAS POR 
UNA NORMA GENERAL. III.4o.C.10 K (10a.) 1828

CADUCIDAD DE UNA MARCA. LAS FACTURAS 
EMITIDAS POR UN TERCERO, EN QUE CONSTA LA 
COMERCIALIZACIÓN DEL PRODUCTO QUE SE DIS-
TINGUE CON EL SIGNO INSCRITO, SON EFICACES 
PARA DEMOSTRAR SU USO SI, ADMINICULÁNDO-
LAS CON OTROS ELEMENTOS DE CONVICCIÓN, 
SE ADVIERTE QUE DICHO BIEN FUE ADQUIRIDO 
DEL TITULAR DEL REGISTRO CONTROVERTIDO. I.1o.A.87 A (10a.) 1831

CADUCIDAD DECRETADA EN PRIMERA INSTANCIA. 
CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE LA REVOCA, AL NO 
AFECTAR MATERIALMENTE DERECHOS SUSTANTI-
VOS, ES IMPROCEDENTE EL AMPARO INDIRECTO. VII.2o.C.77 C (10a.) 1832

CALIFICACIÓN DE RIESGO DE TRABAJO. LOS OFI-
CIOS POR LOS CUALES EL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL LA COMUNICA A LOS PATRO-
NES, SON ACTOS DE AUTORIDAD PARA EFECTOS 
DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. VIII.1o.P.A.5 A (10a.) 1833

COMERCIO EXTERIOR. LAS REGLAS EN LA MATE-
RIA PARA 2011, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE 
LEGALIDAD TRIBUTARIA EN LOS TÉRMINOS PREVIS-
TOS POR EL ARTÍCULO 64 DE LA LEY ADUANERA. 1a./J. 2/2015 (10a.) 618

COMISARIADO EJIDAL. ESTÁ FACULTADO PARA 
CELEBRAR CONVENIOS, PREVIA AUTORIZACIÓN 
EXPRESA DE LA ASAMBLEA GENERAL DE EJI DA-
TARIOS. VI.1o.A.80 A (10a.) 1852



2719SÉPTIMA PARTE ÍNDICES  •  Índice General Alfabético

 Número de identificación Pág.

COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA DEL SINDICATO 
DE PERSONAL ACADÉMICO Y ADMINISTRATIVO DE 
LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE GUANAJUATO. 
AL SER AQUÉLLA UNA ENTIDAD AUTÓNOMA DEN-
TRO DE LA ORGANIZACIÓN SINDICAL, ESTÁ LEGI TI-
MADA PARA COMPARECER A JUICIO A DEFEN DER 
SUS ACTOS. XVI.1o.T.9 L (10a.) 1853

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS JUICIOS 
PROMOVIDOS EN CONTRA DE RESOLUCIONES DE 
LA EXTINTA COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMU -
NICACIONES. CORRESPONDE A LAS SALAS DEL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI-
NISTRATIVA SI AQUÉLLAS FUERON EMITIDAS CON 
ANTERIORIDAD A LA INTEGRACIÓN FORMAL DEL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. PC.XXXIII.CRT J/2 A (10a.) 1143

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO LABO-
RAL PROMOVIDO POR UN TRABAJADOR DESIG-
NADO POR EL SECRETARIO DE LA FUNCIÓN PÚ-
BLICA COMO TITULAR DE UN ÓRGANO INTERNO 
DE CONTROL EN UN ORGANISMO DESCENTRALI-
ZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 
CORRESPONDE AL TRIBUNAL FEDERAL DE CON-
CILIACIÓN Y ARBITRAJE. I.13o.T.111 L (10a.) 1854

CONCEPTOS DE ANULACIÓN TENDENTES A DE-
MOSTRAR QUE LA CONTRIBUYENTE NO ESTÁ 
OBLIGADA A CUMPLIR CON EL REQUERIMIENTO 
QUE SE LE EFECTUÓ, AL CONSIDERAR QUE NO 
FORMA PARTE DEL SISTEMA FINANCIERO MEXI-
CANO. LA SALA DEL CONOCIMIENTO DEBE ANA-
LIZARLOS NO OBSTANTE QUE LA INCONFORME 
NO LOS HAYA HECHO VALER ANTE LA AUTORI DAD 
REQUIRENTE DENTRO DEL PLAZO OTORGADO 
PARA CUMPLIR CON LA OBLIGACIÓN REQUERIDA. PC.XIV. J/2 A (10a.) 1169

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN CONTRA LA RESOLU-
CIÓN DICTADA EN CUMPLIMIENTO DE UNA EJE-
CUTORIA DE AMPARO CONCEDIDA PARA EFECTOS 
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"MIXTOS". DEBEN DECLARARSE INOPERANTES 
AQUELLOS EN LOS QUE PRETENDAN CONTRO-
VERTIRSE ASPECTOS EN LOS CUALES NO SE DEJÓ 
EN LIBERTAD DE JURISDICCIÓN A LA RESPONSA-
BLE Y, RESPECTO DE LOS DEMÁS, RESOLVERSE 
CADA UNO, EN EL SENTIDO DE CONCEDER O 
NEGAR LA PROTECCIÓN DE LA JUSTICIA FEDERAL, 
Y NO SÓLO SOBRESEER. XI.1o.A.T.15 K (10a.) 1855

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES EN AM-
PARO DIRECTO. LO SON AQUELLOS TENDENTES 
A IMPUGNAR EL CONTENIDO TÉCNICO DE LOS 
DIC TÁMENES PERICIALES, SI EL QUEJOSO NO 
COMPARECIÓ AL DESAHOGO DE LA PRUEBA RE-
LATIVA, O HABIÉNDOLO HECHO, NO EXTERNÓ 
OBSERVACIÓN ALGUNA AL RESPECTO. XVII.1o.C.T. J/3 (10a.) 1594

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES EN EL 
AMPARO ADHESIVO. LO SON AQUELLOS ENCA-
MI NADOS A IMPUGNAR LA EFICACIA DE LOS 
MOTI VOS DE INCONFORMIDAD VERTIDOS EN LA 
DEMANDA DE AMPARO PRINCIPAL Y NO A FORTA-
LECER LA RESOLUCIÓN COMBATIDA O EVIDEN-
CIAR LA ILEGALIDAD DE LA PARTE DE ÉSTA QUE 
LE AFECTE AL ADHERENTE. (VIII Región)2o.4 K (10a.) 1856

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES EN EL 
AMPARO DIRECTO. LO SON AQUELLOS EN LOS 
QUE, EN UN SEGUNDO JUICIO, SE IMPUGNA AL-
GUNA VIOLACIÓN PROCESAL QUE EXISTÍA DESDE 
QUE SE PROMOVIÓ EL PRIMERO Y NO SE INVOCÓ 
EN EL AMPARO ADHESIVO CORRESPONDIENTE. XI.1o.A.T.14 K (10a.) 1857

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES. LO SON 
AQUELLOS QUE TIENEN COMO SUSTENTO UN 
POSTULADO NO VERÍDICO [APLICACIÓN ANALÓGICA 
DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 108/2012 (10a.)]. XVII.1o.C.T. J/5 (10a.) 1605

REPUBLICADA POR
MODIFICACIONES EN EL

SUBTÍTULO
Y EN EL TEXTO
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CONCUBINATO. SU RECONOCIMIENTO EN EL DE-
RECHO MEXICANO SE DERIVA DEL MANDATO 
DE PROTECCIÓN A LA FAMILIA ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 4o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, 
PUES LO QUE SE PRETENDE ES RECONOCER Y 
PROTEGER A AQUELLAS FAMILIAS QUE NO SE 
CONFORMAN EN UN CONTEXTO MATRIMONIAL. 1a. VI/2015 (10a.) 749

CONCURSOS MERCANTILES. LA CIRCUNSTANCIA 
DE QUE EN LA INSTANCIA DE APELACIÓN LA SOLI-
CITUD DE RECONOCIMIENTO DE UN CRÉDITO NO 
SE REALICE A TRAVÉS DEL FORMATO PREESTA-
BLE CIDO POR EL INSTITUTO FEDERAL DE ESPECIA-
LISTAS RELATIVO (IFECOM), NO HACE INATENDIBLE 
POR EL TRIBUNAL DE ALZADA ESA PETICIÓN, SI DEL 
ESTUDIO INTEGRAL DEL RECURSO SE ADVIERTE 
LA CAUSA DE PEDIR. II.1o.21 C (10a.) 1858

CONDOMINIO. NO ES AUTORIDAD, PARA EFECTOS 
DEL JUICIO DE AMPARO, SI SUS ACTOS NO SON 
UNILATERALES, DE IMPERIO Y SUS FUNCIONES 
NO ESTÁN DETERMINADAS POR UNA NORMA 
GENE RAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). III.4o.C.33 C (10a.) 1859

CONDONACIÓN DE DEUDAS TRIBUTARIAS. LA IN-
TENSIDAD DE SU ESCRUTINIO CONSTITUCIONAL 
EN MATERIA DE IGUALDAD, CONFORME A LOS 
PRINCIPIOS DEMOCRÁTICO Y DE DIVISIÓN DE 
PODERES, NO ES DE CARÁCTER ESTRICTO, SINO 
FLEXIBLE O LAXO. 1a. XIII/2015 (10a.) 750

CONDONACIÓN DE DEUDAS TRIBUTARIAS. LA 
PROPORCIONALIDAD Y RAZONABILIDAD JURÍDICA 
DE LA ELECCIÓN DEL LEGISLADOR FEDERAL DE 
EXCLUIR DE AQUÉLLA A LOS CRÉDITOS FISCALES 
PAGADOS, DEBEN SOMETERSE AL MÁS FLEXIBLE 
DE LOS ESCRUTINIOS. 1a. XII/2015 (10a.) 751
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CONFESIÓN JUDICIAL COMO MEDIO PREPARATO-
RIO A JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. SI EL ABSOL-
VENTE RECONOCE JUDICIALMENTE EL DOCUMENTO 
PRIVADO, PARA QUE ÉSTE ADQUIERA EJECUTIVI-
DAD NO SE REQUIERE LA ACEPTACIÓN EXPRESA 
EN RELACIÓN CON LA EXISTENCIA DEL ADEUDO EN 
CANTIDAD CIERTA, LÍQUIDA Y EXIGIBLE, SI EN ÉSTE 
YA SE CONTIENEN Y ADQUIERE ESA CALIDAD. (V Región)2o.5 C (10a.) 1860

CONFLICTO COMPETENCIAL. AUN CUANDO ES 
INEXISTENTE EL PLANTEADO ENTRE LA SALA 
ESPECIALIZADA EN MATERIA AMBIENTAL Y DE 
REGULACIÓN DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA Y UN JUZGADO DE DIS-
TRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALI-
ZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODI-
FUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, PARA CONOCER 
DE UNA DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRA-
TIVA, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE 
DEFINIR A QUÉ ÓRGANO JURISDICCIONAL CORRES-
PONDE CONOCER DE LAS CUESTIONES CONTRO-
VERTIDAS. PC.XXXIII.CRT J/1 A (10a.) 1144

CONSEJO DE HONOR Y JUSTICIA DE LA SECRE-
TARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO 
FEDERAL. ES INCOMPETENTE PARA ORDENAR O 
EJECUTAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA ACA-
TAR LA SENTENCIA DE AMPARO CUYO EFECTO 
SEA PAGAR PRESTACIONES EN DINERO. I.1o.A.91 A (10a.) 1861

CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y RECONVENCIÓN 
EN EL PROCEDIMIENTO CIVIL. CUANDO DESCAN-
SAN EN DIFERENTES HECHOS, LAS PRUEBAS NO 
DEBEN TOMARSE EN CUENTA INDISTINTAMENTE, 
AL SER DOS ACTOS JURÍDICOS DISTINTOS. II.1o.20 C (10a.) 1862

CONTRADICCIÓN DE TESIS. LOS MAGISTRADOS DE 
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO TIE-
NEN LEGITIMACIÓN PARA DENUNCIARLA, AUN 
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CUANDO LOS CRITERIOS DISCREPANTES NO EMA-
NEN DEL TRIBUNAL AL QUE PERTENECEN. 1a. XVIII/2015 (10a.) 752

CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE. 
LA OBLIGACIÓN DE CONTRATAR DIVERSOS SEGU-
ROS NO ES RECÍPROCA A LA AMORTIZACIÓN DEL 
PRÉSTAMO. XXVII.3o. J/19 (10a.) 1613

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PRO-
FESIONALES. CUANDO EL JUICIO ENCOMENDADO 
NO CULMINA CON EL DICTADO DE UNA SENTEN-
CIA DEFINITIVA, EL MONTO DE LOS HONORARIOS 
DEBE CALCULARSE CON BASE EN LO PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 2607 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL. I.8o.C.18 C (10a.) 1862

CONTRATO DE SERVICIOS PRIVADOS DE SEGURI-
DAD Y VIGILANCIA. AUN CUANDO SE CELEBRE 
ENTRE DOS SOCIEDADES ANÓNIMAS DE CAPITAL 
VARIABLE, NO CONSTITUYE UN ACTO DE COMER-
CIO Y, POR TANTO, LA VÍA MERCANTIL ES IMPRO-
CEDENTE PARA RECLAMAR LAS PRESTACIONES 
ADEUDADAS. VI.1o.C.67 C (10a.) 1883

CONTRIBUCIONES. LAS OBLIGACIONES FORMALES 
DESVINCULADAS DE SUS ELEMENTOS ESENCIA-
LES, AL NO ESTAR EXENTAS DE ESCRUTINIO 
CONS TITUCIONAL, DEBEN ANALIZARSE A LA LUZ 
DE LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y RAZONABI-
LIDAD LEGISLATIVA, PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 
1o., 14 Y 16 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. XXVII.3o.11 A (10a.) 1884

CONTROL SANITARIO. SIGNIFICADO DE LA PALA-
BRA "PRESENTACIÓN" CONTENIDA EN LA FRAC-
CIÓN II DEL ARTÍCULO 226 DE LA LEY GENERAL DE 
SALUD, PARA EFECTO DE ESTABLECER SI UN 
MÉDICO TRATANTE CONTRAVIENE LA FRACCIÓN XIX 

REPUBLICADA POR
MODIFICACIÓN EN EL

PRECEDENTE
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DEL ARTÍCULO 11 DE LA LEY DE RESPONSABI -
LIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DEL ESTADO DE GUANAJUATO Y SUS 
MUNICIPIOS. PC.XVI.A. J/5 A (10a.) 1235

CONVENIO ENTRE PARTES EN EL JUICIO CIVIL. AL 
TENER LA CATEGORÍA DE COSA JUZGADA NO ES 
IMPUGNABLE, PUES SU APROBACIÓN POR EL JUZ-
GADOR SÓLO TIENE EFECTOS PROCESALES DE 
LA EXPRESIÓN DE LA VOLUNTAD DE AQUÉLLAS. IX.1o.11 C (10a.) 1885

CONVIVENCIA FAMILIAR ENTRE UN MENOR Y 
SU PROGENITOR. NO ES IMPEDIMENTO PARA 
AUTORI ZARLA EL QUE SE ACREDITE QUE ÉSTE 
INCURRIÓ EN CONDUCTAS INMORALES, SIEMPRE 
Y CUANDO EN ELLAS NO SE HAYA INVOLUCRADO 
AL INFANTE Y AQUÉLLA SEA ASISTIDA (LEGISLA-
CIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). III.4o.C.31 C (10a.) 1886

COSA JUZGADA. SU EFICACIA REFLEJA SE EXTIEN-
DE A ASPECTOS AUN NO DECIDIDOS EXPRESA-
MENTE EN EL JUICIO PRIMIGENIO. I.11o.C.21 K (10a.) 1886

DAÑO EN PROPIEDAD AJENA. EL ARTÍCULO 244 
DEL CÓDIGO DE DEFENSA SOCIAL DEL ESTADO DE 
PUEBLA (ACTUALMENTE CÓDIGO PENAL DEL ES-
TADO DE PUEBLA), CONSTITUYE UNA AGRAVANTE 
DE ESTE DELITO (POR RESPONSABILIDAD TÉCNICA) 
Y NO LA DESCRIPCIÓN DE UN TIPO PENAL COMO 
FIGURA AUTÓNOMA. VI.1o.P.26 P (10a.) 1889

DAÑOS Y PERJUICIOS. FORMA DE FIJAR EL MONTO 
DE LA GARANTÍA POR ESOS CONCEPTOS AL CON-
CEDERSE LA SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AM-
PARO CUANDO SE RECLAMA UNA CANTIDAD 
LÍQUIDA. P./J. 71/2014 (10a.) 5
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DELITO DE COBRANZA ILEGÍTIMA. EL ARTÍCULO 
209 BIS DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL QUE PREVÉ DICHO ILÍCITO ES DE NATU-
RALEZA HETEROAPLICATIVA, POR TANTO, CON SU 
ENTRADA EN VIGOR NO SE CAUSA PERJUICIO 
AUTOMÁTICAMENTE A QUIENES EJERCEN LA PRO-
FESIÓN DE LICENCIADO EN DERECHO, Y DESA-
RRO LLAN LA ACTIVIDAD DE RECUPERAR CRÉDITOS 
VENCIDOS Y EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGA-
CIONES DE PAGO. I.9o.P.73 P (10a.) 1890

DELITOS DE DISCRIMINACIÓN. SU TIPICIDAD 
RADICA EN EL ÁMBITO SOCIAL AL QUE TRASCIEN-
DEN LOS ACTOS DISCRIMINATORIOS. 1a. V/2015 (10a.) 753

DELITOS FISCALES. EL ARTÍCULO 101 DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN NO VIOLA EL ARTÍCULO 
20, APARTADO A, FRACCIÓN X, DE LA CONSTITU-
CIÓN FEDERAL, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA 
REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008. 1a. XX/2015 (10a.) 753

DEMANDA DE AMPARO. SI CON EL DESAHOGO DE 
LA VISTA SE ADVIERTE UNA CAUSA DE IMPRO-
CEDENCIA DIVERSA A LA QUE MOTIVÓ TAL PROCE-
DER, EL ÓRGANO JURISDICCIONAL DEBE, DE NUEVA 
CUENTA, ACTUAR EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
64 DE LA LEY DE AMPARO. II.1o.7 K (10a.) 1891

DEMANDA LABORAL. LAS JUNTAS DE CONCILIA-
CIÓN Y ARBITRAJE NO TIENEN FACULTAD PARA 
APERCIBIR A LA ACTORA CON NO TRAMITARLA Y 
ORDENAR SU ARCHIVO, SI ÉSTA NO CUMPLE CON 
LA PREVENCIÓN DE ACLARARLA O CORREGIRLA. (VIII Región)2o.9 L (10a.) 1891

DEMANDA LABORAL. LOS EFECTOS DE LA PRE-
SUNCIÓN DE SU CONTESTACIÓN EN SENTIDO 
AFIRMATIVO RADICAN EN LA ACEPTACIÓN O RE-
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CONOCIMIENTO DE LOS HECHOS DE AQUÉLLA, Y 
SÓLO PERJUDICA A QUIEN LA HACE. XXVII.3o.15 L (10a.) 1893

DEMANDA RECONVENCIONAL. LA RESOLUCIÓN 
QUE CONFIRMA EL PROVEÍDO QUE LA TIENE POR 
CONTESTADA EN TIEMPO Y FORMA ES UN ACTO 
DENTRO DE JUICIO QUE NO TIENE EJECUCIÓN DE 
IMPOSIBLE REPARACIÓN. VII.2o.C.82 C (10a.) 1893

DERECHO POR OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA 
COMO ESTACIONAMIENTO. EL ARTÍCULO 65 BIS-1, 
FRACCIÓN IV, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE 
HACIENDA PARA LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN, AL EXENTAR DE SU PAGO A LAS 
PERSONAS QUE TENGAN PARQUÍMETROS INSTA-
LADOS FRENTE A SU CASA-HABITACIÓN, NO VIOLA 
LOS PRINCIPIOS TRIBUTARIOS DE EQUIDAD Y 
PROPORCIONALIDAD. IV.2o.A.106 A (10a.) 1894

DERECHO POR OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA 
COMO ESTACIONAMIENTO. LA CIRCUNSTANCIA 
DE QUE SEAN LOS MUNICIPIOS Y NO EL LEGIS-
LADOR DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, QUIENES 
DETERMINEN EL MONTO DE LA CUOTA EXTRAOR-
DINARIA PARA SU PAGO, EN FUNCIÓN DE LOS 
COSTOS QUE TENGAN PARA LA MUNICIPALIDAD 
LAS ADECUACIONES A LOS ESPACIOS PÚBLI-
COS PARA LA INSTALACIÓN DE PARQUÍMETROS, 
RESPETA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA. IV.2o.A.107 A (10a.) 1895

DÍA DE DESCANSO. SI EL TRABAJADOR FALTÓ A 
SUS LABORES INJUSTIFICADAMENTE DURANTE 
LA JORNADA SEMANAL, PUEDE PAGARSE PRO-
PORCIONALMENTE, SIN QUE ESA DEDUCCIÓN 
SEA ILEGAL. XVII.1o.C.T.44 L (10a.) 1896

DILIGENCIAS PARA MEJOR PROVEER. SI LA JUNTA, 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 685, 735 Y 
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782 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EN EL AUTO 
DE RADICACIÓN ORDENA EL DESAHOGO DE AQUÉ-
LLAS PARA QUE EL ACTOR SE PRESENTE DEN-
TRO DEL PLAZO DE 3 DÍAS PARA PRECISAR LOS 
TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA RELACIÓN LABO-
RAL Y LO APERCIBE QUE DE NO HACERLO NO LE 
DARÍA TRÁMITE A SU DEMANDA, DICHA ACTUA-
CIÓN ES ILEGAL. IV.3o.T. J/6 (10a.) 1627

DISCRIMINACIÓN EN EL ÁMBITO LABORAL. ANTE 
SU ACTUALIZACIÓN, EL JUZGADOR DEBERÁ 
DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO. 1a. XXXIII/2015 (10a.) 754

DISCRIMINACIÓN EN EL ÁMBITO LABORAL. EL 
JUZGADOR PODRÁ IMPONER MEDIDAS REPARA-
TORIAS DE CARÁCTER DISUASORIO PARA PRE-
VENIR FUTURAS ACTUACIONES CONTRARIAS AL 
PRINCIPIO DE IGUALDAD DE TRATO. 1a. IV/2015 (10a.) 756

DISCRIMINACIÓN EN EL ÁMBITO LABORAL. LA 
FIJACIÓN DE UNA INDEMNIZACIÓN POR PARTE 
DEL JUZGADOR ESTARÁ CONDICIONADA A LA 
EXISTENCIA DE UN DAÑO. 1a. III/2015 (10a.) 757

DISCRIMINACIÓN EN EL ÁMBITO LABORAL. LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO PREVÉ LA IMPOSI-
CIÓN DE MEDIDAS REPARATORIAS DE CARÁCTER 
DISUASORIO A TRAVÉS DE LA INSPECCIÓN DEL 
TRABAJO. 1a. XXXV/2015 (10a.) 758

DISCRIMINACIÓN EN EL ÁMBITO LABORAL. LAS 
CONSECUENCIAS QUE ELLO PUEDE GENERAR SON 
INDEPENDIENTES ENTRE SÍ Y REQUIEREN SER 
ANALIZADAS POR EL JUZGADOR EN CADA CASO 
EN CONCRETO. 1a. II/2015 (10a.) 760

DISCRIMINACIÓN EN EL ÁMBITO LABORAL. LI-
NEAMIEN TOS PARA EL JUZGADOR FRENTE A 
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SOLICITUDES DE TRABAJO FRAUDULENTAS CUYO 
ÚNICO OBJETIVO SEA LA OBTENCIÓN DE UNA 
INDEMNIZACIÓN. 1a. XXXIV/2015 (10a.) 761

EJECUCIÓN DE SENTENCIA O DE CONVENIO ELE-
VADO A LA CATEGORÍA DE COSA JUZGADA. PRES-
CRIBE EL DERECHO A TERMINAR EL PROCE-
DIMIENTO, TANTO EN MATERIA MERCANTIL COMO 
CIVIL, SI TRANSCURREN MÁS DE DIEZ AÑOS SIN 
QUE AQUÉL SE IMPULSE. VI.1o.C.66 C (10a.) 1899

EMPLAZAMIENTO EN EL JUICIO LABORAL. PRO-
CEDIMIENTO A SEGUIR ANTE LA IMPOSIBILIDAD 
DE EMPLAZAR A UN ÚNICO DEMANDADO [APLI CA-
BILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 98/2013 (10a.)]. PC.IV.L. J/2 L (10a.) 1284

EXCEPCIÓN DE COMPENSACIÓN OPUESTA EN 
EJECUCIÓN DE SENTENCIA. EL ARTÍCULO 504 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO 
DE JALISCO, AL SEÑALAR QUE ES FACTIBLE LA 
TRAMITACIÓN DE ESA DEFENSA, SIEMPRE QUE 
SE PIDA DESPUÉS DE TRANSCURRIDOS CIENTO 
OCHENTA DÍAS DE SOLICITADA LA EJECUCIÓN, 
CONTRAVIENE EL DERECHO FUNDAMENTAL DE 
ACCESO A LA JUSTICIA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. III.5o.C.25 C (10a.) 1900

EXTINCIÓN DE DOMINIO. AL TENER SU ORIGEN O 
CAUSA DE PEDIR EN LA EXISTENCIA DE UN 
HECHO ILÍCITO DERIVADO DE LAS PRUEBAS EN 
UNA AVERIGUACIÓN PREVIA O EN UN PROCE-
DIMIENTO PENAL, AQUELLA ACCIÓN NO TRANS-
GREDE EL PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE INO-
CENCIA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 20, APARTADO 
B, FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. I.3o.C.61 K (10a.) 1901

FIRMA AUTÓGRAFA DEL ACTO IMPUGNADO EN EL 
JUICIO DE NULIDAD. FORMA DE CUMPLIR CON 
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LA CARGA PROBATORIA CUANDO LA AUTORIDAD 
AFIRMA QUE LA CONTIENE. 2a./J. 110/2014 (10a.) 873

FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA. LA PRESUNCIÓN 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 19-A, PÁRRAFO ÚLTIMO, 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, NO 
TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE 
INOCENCIA, EN SUS VERTIENTES DE REGLA PRO-
BATORIA Y ESTÁNDAR DE PRUEBA. 1a. IX/2015 (10a.) 762

GASTOS DE LAS DILIGENCIAS. EL ARTÍCULO 36, 
PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES, VULNERA EL DERE-
CHO HUMANO A UNA DEFENSA ADECUADA. 1a. XI/2015 (10a.) 763

GASTOS DE LAS DILIGENCIAS. EL ARTÍCULO 36, 
PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES, VULNERA EL DERE-
CHO HUMANO AL DEBIDO PROCESO. 1a. X/2015 (10a.) 764

HORAS EXTRAS. PARA ESTIMAR EL TIEMPO EXCE-
DENTE TRATÁNDOSE DE LA JORNADA DE VEINTI-
CUATRO HORAS DE TRABAJO, POR CUARENTA Y 
OCHO DE DESCANSO, DE LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNI-
CIPIOS, DEBE ATENDERSE A LA HORA DE INICIO 
DE LA JORNADA ORDINARIA. PC.III.L. J/6 L (10a.) 1329

IMPUESTO ESPECIAL SOBRE VENTA DE GASOLINA 
Y OTROS PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETRÓLEO 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN XXIX, 
PUNTO 5o., INCISO C), DE LA CONSTITU CIÓN FE DE-
 RAL. CONSTITUYE UNA CONTRIBUCIÓN DE NA TURA-
LEZA FEDERAL DE LA COMPETENCIA EXCLUSIVA 
DEL CONGRESO DE LA UNIÓN. 1a. I/2015 (10a.) 764

IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES. 
EL RECIBO DE PAGO DE AQUÉL NO CONSTITUYE 
UNA RESOLUCIÓN IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL 
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JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO (LEGIS-
LACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN). PC.IV.A. J/6 A (10a.) 1415

IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES. 
LA AFIRMATIVA FICTA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
28 BIS 4 DE LA LEY DE HACIENDA PARA LOS MUNI-
CIPIOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN NO CONS-
TITUYE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR LA QUE LA 
AUTORIDAD ADMINISTRATIVA DETERMINE, CUAN-
TIFIQUE O LIQUIDE EL MONTO A PAGAR POR DICHA 
CONTRIBUCIÓN. PC.IV.A. J/5 A (10a.) 1416

IMPUTACIÓN OBJETIVA. CASO EN EL QUE SE 
ATRIBUYEN LAS LESIONES OCASIONADAS A 
UNA PERSONA POR LA CAÍDA DE UN ANUNCIO 
ESPECTACULAR, QUE PUSIERON EN PELIGRO 
SU VIDA (DELITO DE COMISIÓN POR OMISIÓN), 
AL APO DERADO LEGAL DE LA PERSONA MORAL 
QUE FIRMÓ EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
CORRESPONDIENTE, EN VIRTUD DEL RIESGO 
CREADO BAJO SU POSICIÓN DE GARANTE (LEGIS-
LACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL). I.9o.P.72 P (10a.) 1905

INFORME JUSTIFICADO. SI LA AUTORIDAD RES-
PONSABLE SOLICITA AL JUEZ DE DISTRITO LA 
AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE QUINCE DÍAS PARA 
RENDIRLO, DEBE REVELAR LAS CIRCUNSTANCIAS 
EXTRAORDINARIAS QUE LO AMERITEN. XXVII.3o.67 K (10a.) 1906

INFRACCIÓN DE DEBERES CORRESPONDIENTES 
A CADA MILITAR, SEGÚN SU COMISIÓN O EMPLEO. 
EL ARTÍCULO 382 DEL CÓDIGO DE JUSTICIA MILI-
TAR QUE PREVÉ ESTE DELITO, NO CONTIENE UNA 
PENA FIJA DE LAS PROHIBIDAS POR EL ARTÍCULO 
22 CONSTITUCIONAL. 1a. XIX/2015 (10a.) 765

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. EL ARTÍCULO 
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25 DE LA LEY RELATIVA ABROGADA, ES INAPLICA-
BLE PARA CALCULAR UN ADEUDO POR CONCEPTO 
DE SERVICIO MÉDICO A PENSIONISTAS GENE-
RADO CUANDO YA REGÍA LA LEGISLACIÓN VIGENTE, 
NO OBSTANTE QUE SE TRATE DE UN BENEFICIO 
OTORGADO CONFORME A AQUEL CUERPO NOR-
MATIVO. I.9o.A.59 A (10a.) 1906

INTERÉS SUPERIOR DE LA INFANCIA. EL ARTÍCULO 
4o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ES-
TADOS UNIDOS MEXICANOS RECONOCE QUE ASIS-
TE UN INTERÉS A LOS ASCENDIENTES DIRECTOS 
EN SEGUNDO GRADO PARA VELAR POR LOS DE-
RECHOS DE SUS DESCENDIENTES MENORES 
DE EDAD. 1a. XXI/2015 (10a.) 766

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN EL 
ESTADO DE MÉXICO. NO DEBE AGOTARSE, PREVIO 
AL AMPARO, YA QUE LOS ALCANCES DE LA SUS-
PENSIÓN DE LOS ACTOS IMPUGNADOS, PRE-
VISTOS EN LOS ARTÍCULOS 254, 255, 258 Y 259 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
LOCAL, SON OBJETIVAMENTE MENORES A LOS ES-
TABLECIDOS PARA EL JUICIO CONSTITUCIONAL EN 
SU LEY VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013. II.4o.A.24 A (10a.) 1940

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN LA VÍA 
SUMARIA. ES PROCEDENTE CUANDO LA DEMANDA 
SE PRESENTA FUERA DEL PLAZO RELATIVO, SI EN 
LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SE SEÑALAN 
LOS DE QUINCE Y DE CUARENTA Y CINCO DÍAS 
PARA SU IMPUGNACIÓN. VI.1o.A.82 A (10a.) 1941

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDE-
RAL. LA RESOLUCIÓN POR LA QUE LA SECRETARÍA 
DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES DE-
TERMINA QUE ES VIABLE EL CAMBIO DE USO 
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DEL SUELO EN TERRENOS FORESTALES, CONSTI-
TUYE UNA RESOLUCIÓN DEFINITIVA PARA EFEC-
TOS DE SU PROCEDENCIA. I.1o.A.86 A (10a.) 1942

JUICIO DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO 
FEDERAL. PROCEDE EN CONTRA DE LA FALTA DE 
RESPUESTA POR PARTE DE UNA AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA DE DICHA ENTIDAD FEDERATIVA 
RESPECTO DE UN ESCRITO FORMULADO DENTRO 
DE UN PROCEDIMIENTO, SIEMPRE Y CUANDO EL 
PARTICULAR PRETENDA, A TRAVÉS DE TAL PETI-
CIÓN, UNA PRESTACIÓN CONCRETA E INMEDIATA 
QUE INCIDA DE FORMA DIRECTA EN EL EJERCICIO 
DE UN DERECHO SUSTANTIVO. I.1o.A.93 A (10a.) 1943

JUICIO LABORAL. FORMA DE SUSTANCIARLO Y 
RESOLVERLO ATENDIENDO TANTO A LAS NORMAS 
SUSTANTIVAS COMO A LAS ADJETIVAS VIGENTES 
AL MOMENTO DE SU INICIACIÓN (INTERPRETA-
CIÓN DEL ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO TRANSI-
TORIO DEL DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE NOVIEMBRE 
DE 2012). VI.1o.T.1 L (10a.) 1944

JUICIO ORAL MERCANTIL. EL DESECHAMIENTO 
DE LA DEMANDA RELATIVA BASADO EN LA FALTA DE 
INFRAESTRUCTURA Y CAPACITACIÓN NECESARIA 
PARA SU IMPLEMENTACIÓN, POR LAS AUTORI-
DADES JURISDICCIONALES DEL ESTADO DE JA-
LISCO, CON MOTIVO DE LAS REFORMAS AL CÓDIGO 
DE COMERCIO QUE LO PREVIENEN, VIOLA EL 
ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. III.5o.C.24 C (10a.) 1945

JUICIO ORAL MERCANTIL. ES IMPROCEDENTE EN 
RELACIÓN CON CRÉDITOS PACTADOS, NOVADOS 
O REESTRUCTURADOS HASTA ANTES DE LA RE-
FORMA AL CÓDIGO DE COMERCIO PUBLICADA 
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EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 
TRECE DE JUNIO DE DOS MIL TRES. XXVII.3o.15 C (10a.) 1946

JUICIO ORAL MERCANTIL. PARA EFECTOS DE 
SU PROCEDENCIA, TRATÁNDOSE DE ACCIONES 
DE CLA RATIVAS, DEBE TOMARSE COMO SUERTE 
PRIN   CIPAL LA PRESTACIÓN PECUNIARIA QUE SE 
DEMANDE COMO CONSECUENCIA, CON INDE -
PEN DENCIA DE QUE SEA DE NATURALEZA POSI -
TIVA O NEGATIVA. PC.III.C. J/3 C (10a.) 1450

JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 
DEL ESTADO DE VERACRUZ. CONTRA LA RESOLU-
CIÓN DICTADA EN EL INCIDENTE DE COMPE-
TENCIA, EN LA QUE AQUÉLLA SOSTIENE SER 
COMPETENTE PARA CONOCER DEL JUICIO Y NIEGA 
REMITIR EL ASUNTO A UN TRIBUNAL BUROCRÁ-
TICO, PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO (LEGIS-
LACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). VII.1o.P.T.5 L (10a.) 1947

JURISPRUDENCIA EN MATERIA DE DERECHOS 
HUMANOS. LA EMITIDA POR EL TRIBUNAL PLENO 
Y LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTI-
CIA DE LA NACIÓN QUE FIJA EL CONTENIDO Y AL-
CANCE DE AQUÉLLOS, ES SUSCEPTIBLE DE PRO-
DUCIR EFECTOS RETROACTIVOS, SI NO SE ESTÁ 
FRENTE A LA AUTORIDAD DE LA COSA JUZGADA 
(INTERPRETACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 217, 
ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO). XXVII.3o.68 K (10a.) 1947

JUSTICIA ALTERNATIVA EN EL ESTADO DE JALISCO. 
ANTE LA IGUALDAD PROCESAL QUE TIENEN LAS 
PARTES EN EL PROCESO PENAL, EL NO CONVO-
CAR A LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO A LA 
AUDIENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 56-BIS DE 
LA LEY RELATIVA, VULNERA LAS REGLAS DEL PRO-
CEDIMIENTO Y OBLIGA A SU REPOSICIÓN PARA 
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QUE SE SUBSANE DICHA OMISIÓN (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). III.2o.P.69 P (10a.) 1949

LEGITIMACIÓN DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO PARA 
PROMOVER EL RECURSO DE APELACIÓN RES-
PECTO DEL AUTO DE FORMAL PRISIÓN. INTERPRE-
TACIÓN DE LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 386 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS EN MATERIA 
PENAL DEL ESTADO DE YUCATÁN. 1a. XVI/2015 (10a.) 767

LLAMADAS TELEFÓNICAS. LA MODIFICACIÓN DEL 
CALENDARIO PARA QUE LOS INTERNOS DE UN 
CENTRO DE READAPTACIÓN SOCIAL LAS REALICEN 
HACIA EL EXTERIOR DISMINUYENDO EL PERIODO 
EN EL QUE SE PODRÁN VERIFICAR, NO TRANS-
GREDE EL PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD Y NO 
REGRESIÓN. PC.III.P. J/3 P (10a.) 1502

MARCAS. EL RECONOCIMIENTO OFICIAL DE LAS 
EXPOSICIONES, FERIAS, CONGRESOS Y EVENTOS 
DEPORTIVOS O CULTURALES A QUE HACE REFE-
RENCIA EL ARTÍCULO 90, FRACCIÓN IX, DE LA LEY 
DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, COMO CAUSA QUE 
IMPIDE EL REGISTRO DE AQUÉLLAS, TRATÁNDOSE 
DEL ORDEN PRIVADO, NO ESTÁ SUPEDITADO A 
QUE ALGUNA ENTIDAD GUBERNAMENTAL EMITA 
UNA DECLARATORIA EN ESE SENTIDO. I.1o.A.85 A (10a.) 1951

MARCAS. LA PROHIBICIÓN DE SU REGISTRO PRE-
VISTA EN EL ARTÍCULO 90, FRACCIÓN IX, DE LA 
LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, NO SÓLO 
DEBE EXAMINARSE A LA LUZ DE LA IMITACIÓN 
O LA REPRODUCCIÓN QUE EL SIGNO PROPUESTO 
REFLEJE RESPECTO DE LOS NOMBRES O LA RE-
PRESENTACIÓN GRÁFICA DE CONDECORACIONES, 
MEDALLAS U OTROS PREMIOS OBTENIDOS EN 
EXPOSICIONES, FERIAS, CONGRESOS Y EVENTOS 
CULTURALES O DEPORTIVOS, SINO TAMBIÉN EN 
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FUNCIÓN DE LA EVENTUAL ASOCIACIÓN CON-
CEPTUAL ENTRE LOS PRODUCTOS Y SERVICIOS 
QUE AMPARA Y LA NATURALEZA DE ESAS ACTIVI-
DADES. I.1o.A.84 A (10a.) 1952

NOTIFICACIONES EN EL JUICIO DE NULIDAD. DEBE 
HACERSE PERSONALMENTE O POR CORREO CER-
TIFICADO CON ACUSE DE RECIBO, LA DEL AUTO 
QUE TIENE POR NO INTERPUESTA LA DEMANDA. (I Región)4o.16 A (10a.) 1953

OBJECIÓN DE DOCUMENTOS EN MATERIA MER-
CANTIL. SI EL DEMANDADO AL CONTESTAR LA 
DEMANDA OFRECE DIVERSOS MEDIOS DE PRUE-
BA, EN ARAS DE QUE HAYA UN EQUILIBRIO PRO-
CESAL ENTRE LAS PARTES, EL ACTOR PUEDE 
LLEVAR A CABO AQUÉLLA AL DESAHOGAR LA 
VISTA Y HASTA DIEZ DÍAS ANTES DE LA CELEBRA-
CIÓN DE LA AUDIENCIA, VÍA INCIDENTAL [APLI-
CACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 14/2013 (10a.)]. VII.2o.C.81 C (10a.) 1955

OPORTUNIDAD PARA PROMOVER JUICIO DE AM-
PARO EN LOS CASOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 
218 DE LA LEY DE AMPARO ABROGADA, EN CON-
TRA DE ACTOS DICTADOS DURANTE LA VIGENCIA 
DE ESA LEY Y RESPECTO DE LOS CUALES, A LA 
ENTRADA EN VIGOR DE LA ACTUAL LEY DE AMPARO, 
AÚN NO HABÍA VENCIDO EL PLAZO PARA SU IM-
PUGNACIÓN. NO SE RIGE POR EL ARTÍCULO QUINTO 
TRANSITORIO DE ESTE ÚLTIMO ORDENAMIENTO. P./J. 69/2014 (10a.) 139

OPORTUNIDAD PARA PROMOVER JUICIO DE AM-
PARO EN LOS CASOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 
218 DE LA LEY DE AMPARO ABROGADA, EN CON-
TRA DE ACTOS DICTADOS DURANTE LA VIGENCIA 
DE ESA LEY Y RESPECTO DE LOS CUALES, A LA 
ENTRADA EN VIGOR DE LA ACTUAL LEY DE AMPARO, 
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AÚN NO HABÍA VENCIDO EL PLAZO PARA SU IM-
PUGNACIÓN. SE RIGE POR LO DISPUESTO EN ESE 
PRECEPTO DE LA LEY ABROGADA. P./J. 70/2014 (10a.) 141

ORDEN DE APREHENSIÓN. LA RESOLUCIÓN QUE 
CONFIRMA LA NEGATIVA DE LIBRARLA POR ESTI-
MAR QUE NO SE DEMOSTRARON LOS ELEMENTOS 
DEL CUERPO DEL DELITO, TIENE EFECTOS DE 
UNA DECLARATORIA DE LIBERTAD A FAVOR DEL 
INCULPADO, POR ENDE, LA VÍCTIMA U OFENDIDO 
DEL DELITO PUEDE IMPUGNARLA MEDIANTE EL 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO. III.2o.P.67 P (10a.) 1956

ÓRDENES DE VISITA DE INSPECCIÓN EXTRAOR-
DINARIA EN MATERIAS DE CAPACITACIÓN Y 
ADIES TRAMIENTO, VERIFICACIÓN DE CONDICIO-
NES GENERALES DE TRABAJO O VERIFICACIÓN DE 
CONDICIONES GENERALES DE SEGURIDAD E 
HIGIENE. ES INNECESARIO QUE INDIQUEN EL DÍA, 
MES Y AÑO DE SU CONCLUSIÓN. PC.IV.A. J/7 A (10a.) 1554

PAGARÉ A LA VISTA. SU VENCIMIENTO SURGE 
CUANDO ES PRESENTADO AL OBLIGADO PARA 
SU PAGO, SIN QUE SEA NECESARIO QUE, PREVIO 
AL EJERCICIO DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA, 
DEBA PONERSE A LA VISTA DEL DEUDOR PARA 
ESE MISMO FIN. I.3o.C.150 C (10a.) 1959

PATRIA POTESTAD. EFECTOS DE SU PÉRDIDA POR 
ABANDONO DE MENORES Y AUSENCIA DE PRO-
GENITOR. 1a. XXII/2015 (10a.) 768

PATRÓN. EL INFORME RENDIDO POR EL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL RESPECTO A 
QUE LA PERSONA FÍSICA DEMANDADA ESTUVO 
REGISTRADA CON ESA CALIDAD EN EL CITADO 
ORGANISMO, ES SUFICIENTE PARA DESVIRTUAR 
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LA MANIFESTACIÓN AL CONTESTAR LA DEMANDA 
EN EL SENTIDO DE QUE NO TIENE ESE CARÁCTER. XVII.1o.C.T.43 L (10a.) 1960

PENSIÓN COMPENSATORIA. PROCEDE ANTE EL 
QUEBRANTAMIENTO DE UNA UNIÓN DE CON-
CUBINATO, A FAVOR DE LA PERSONA QUE SE 
HUBIERA DEDICADO PREPONDERANTEMENTE A 
LAS LABORES DEL HOGAR Y AL CUIDADO DE LOS 
HIJOS. 1a. VII/2015 (10a.) 768

PENSIÓN COMPENSATORIA. PROCEDE ANTE EL 
QUEBRANTAMIENTO DE UNIONES DE HECHO, 
SIEMPRE Y CUANDO SE ACREDITE QUE SE TRATA 
DE UNA PAREJA QUE CONVIVIÓ DE FORMA CONS-
TANTE Y ESTABLE, FUNDANDO SU RELACIÓN EN 
LA AFECTIVIDAD, LA SOLIDARIDAD Y LA AYUDA 
MUTUA. 1a. VIII/2015 (10a.) 769

PENSIÓN DE INVALIDEZ DE LOS TRABAJADORES 
DEL SEGURO SOCIAL. EL HECHO DE QUE DE LA 
FECHA DE EXPEDICIÓN DEL CERTIFICADO DE 
DERECHOS SE ADVIERTA QUE EL TRABAJADOR 
SE ENCUENTRA ACTIVO O VIGENTE EN SUS DERE-
CHOS, ES INSUFICIENTE PARA DECLARAR IMPRO-
CEDENTE SU OTORGAMIENTO SI REÚNE LOS RE-
QUISITOS PARA OBTENER DICHA PRESTACIÓN. I.8o.T.2 L (10a.) 1961

PÉRDIDAS FISCALES. LA AUTORIDAD EXACTORA 
DEBE DISMINUIR LAS QUE EL CONTRIBUYENTE 
REVISADO TENGA PENDIENTES DE AMORTIZAR 
DE EJERCICIOS ANTERIORES, CUANDO DETERMINE 
EL RESULTADO FISCAL CON MOTIVO DE SUS FA-
CULTADES DE COMPROBACIÓN, Y AQUÉLLAS 
HAYAN SIDO MATERIA DEL PROCEDIMIENTO DE 
VERIFICACIÓN (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2004). 2a./J. 125/2014 (10a.) 914

PERITO TERCERO EN DISCORDIA. LA RESOLUCIÓN 
QUE APRUEBA SUS HONORARIOS DENTRO DE 
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UN JUICIO DE NATURALEZA MERCANTIL, ES UN 
ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN CONTRA EL 
CUAL PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO. VI.2o.C.56 C (10a.) 1961

PERSONA INDÍGENA. SI COMPARECE A UN JUICIO 
SEGUIDO EN SU CONTRA EN CALIDAD DE PARTE 
TERCERA INTERESADA Y SE NOTIFICA DE LA CELE-
BRACIÓN DE LA AUDIENCIA Y DE LOS ACUERDOS 
CORRESPONDIENTES, SIN EXPRESAR O INFORMAR 
AL ACTUARIO SU CALIDAD, NI EXHIBE LA CONS-
TANCIA DE SU AUTOADSCRIPCIÓN (COMO MIEM-
BRO DE UNA COMUNIDAD), ESE SOLO HECHO NO 
ORIGINA LA PÉRDIDA DE SU CARÁCTER DE TER-
CERA EXTRAÑA, NI EL DESCONOCIMIENTO DE 
LAS PRERROGATIVAS PREVISTAS A SU FAVOR EN 
EL ARTÍCULO 2o., APARTADO A, FRACCIÓN VIII, 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. (V Región)5o.23 K (10a.) 1963

PERSONA MORAL VÍCTIMA U OFENDIDO DEL 
DELITO. CUANDO EJERCE POR SÍ SUS DERECHOS 
FUNDAMENTALES Y ACUDE A LOS MEDIOS DE IM-
PUGNACIÓN CORRESPONDIENTES, EL ÓRGANO 
JUDICIAL DEL PROCESO DEBE APLICAR A SU 
FAVOR LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE, 
EN RESPETO A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA, 
BAJO IGUALDAD DE CONDICIONES Y CON BASE 
EN EL PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD. III.2o.P.65 P (10a.) 1964

PERSONAS MORALES OFICIALES. CARECEN DE 
LEGITIMACIÓN PARA RECLAMAR EN AMPARO LA 
SENTENCIA PRONUNCIADA EN EL JUICIO DE 
LESIVIDAD QUE LES FUE DESFAVORABLE (LEGIS-
LACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013). (III Región)4o.56 A (10a.) 1965

PLANILLA DE LIQUIDACIÓN DE PENSIONES ALI-
MENTICIAS PROVISIONALES DEJADAS DE PAGAR 
Y DEFINITIVAS. EL HECHO DE HABERSE PROMO-
VIDO AMBAS EN UN SOLO ESCRITO, NO HACE QUE 
DEBA REPROBARSE LA PRIMERA, EN ATENCIÓN 
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AL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR (INAPLICA -
BI LIDAD DEL ARTÍCULO 361 DEL CÓDIGO DE PRO-
CE DIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE 
VERACRUZ). VII.2o.C.80 C (10a.) 1989

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PARA SOLICITAR 
LA EJECUCIÓN DEL LAUDO. PARA QUE OPERE ES 
INNECESARIO QUE SE ACUSE REBELDÍA, O QUE EL 
BENEFICIARIO SOLICITE QUE SE DECLARE EXTIN-
GUIDA LA ACCIÓN ANTES DE QUE LA PARTE QUE 
OBTUVO CONDENA A SU FAVOR IMPULSE EL PRO-
CEDIMIENTO. XVI.1o.T.10 L (10a.) 1991

PRESCRIPCIÓN NEGATIVA PARA EL PAGO DE REN-
TAS. NO ES OBSTÁCULO PARA SU PROCEDENCIA 
LA TÁCITA RECONDUCCIÓN (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE MÉXICO). II.1o.23 C (10a.) 1991

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE 
TRATAMIENTO DEL IMPUTADO. EL ARTÍCULO 20, 
FRACCIONES I Y II, DEL REGLAMENTO DE LOS 
GRU POS DE MILITARES PROCESADOS Y SENTEN-
CIADOS, AL ESTABLECER QUE AL PERSONAL QUE 
SE LE DECRETE AUTO DE FORMAL PRISIÓN O DE 
SUJECIÓN A PROCESO RECIBIRÁ DURANTE SU 
PROCESO EL 50% DE SUS HABERES Y NIN-
GUNA ASIGNACIÓN ADICIONAL QUE, EN SU CASO, 
HUBIERE PERCIBIDO ANTES DE SU DICTADO, NO 
VULNERA DICHO DERECHO HUMANO. I.9o.P.71 P (10a.) 1992

PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIONES 
CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. EL 
ARTÍCULO 4 DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDE-
RAL RELATIVA, AL RECONOCER DIVERSAS FACUL-
TADES AL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRI-
BUTARIA, RESPETA LOS PRINCIPIOS DE RESERVA 
DE LEY Y DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA. (III Región)4o.59 A (10a.) 1993
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PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIO-
NES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. EL 
ARTÍCULO 12 DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDE-
RAL RELATIVA, AL ESTABLECER DIVERSAS OBLI-
GACIONES A QUIENES REALICEN ACTIVIDADES 
CONSIDERADAS VULNERABLES, NO VIOLA EL PRIN-
CIPIO DE JERARQUÍA NORMATIVA. (III Región)4o.58 A (10a.) 1994

PROCEDIMIENTO DE CUMPLIMIENTO Y EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE AMPARO. POR REGLA GENE-
RAL, ES IMPROCEDENTE SUSPENDERLO CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 366 DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, PARA 
QUE EL TRIBUNAL ORDINARIO QUE DICTÓ LA RE-
SOLUCIÓN QUE DEBE ACATARSE, CUANTIFIQUE 
EL MONTO QUE HA DE PAGARSE AL QUEJOSO. I.4o.A.36 K (10a.) 1996

PROCEDIMIENTO DE SEPARACIÓN DE LOS INTE-
GRANTES DE LA POLICÍA FEDERAL. LAS PRUEBAS 
OFRECIDAS POR LA UNIDAD DE ASUNTOS INTER-
NOS CORRESPONDIENTE PARA DETERMINAR SI 
SE INCUMPLIERON LOS REQUISITOS DE PERMA-
NENCIA O SE INCURRIÓ EN ALGUNA INFRACCIÓN 
AL RÉGIMEN DISCIPLINARIO, DEBEN VALORARSE 
DESDE EL ACUERDO DE INICIO Y NO HASTA LA 
RESOLUCIÓN DEFINITIVA. (IV Región)1o.5 A (10a.) 1996

PROTESTA DE PERITOS. EL ARTÍCULO 296 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ES-
TADO DE MICHOACÁN NO CONTRAVIENE LOS 
ARTÍCULOS 1o., 14, 16, 17 Y 20 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 1a. XV/2015 (10a.) 771

PRUEBA CONFESIONAL EN EL JUICIO LABORAL 
BUROCRÁTICO. APLICACIÓN SUPLETORIA DE LAS 
FRACCIONES VI Y VII DEL ARTÍCULO 790 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO A LA LEY PARA LOS SER-
VIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS 
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MUNICIPIOS, EN RELACIÓN CON LA CONDUCTA 
PROCESAL DEL ABSOLVENTE DURANTE SU 
DESAHOGO. III.3o.T.27 L (10a.) 1997

PRUEBA PERICIAL EN CALIGRAFÍA. OBLIGACIÓN 
DE LA JUNTA DE REQUERIR A LA CONTRAPARTE DEL 
OFERENTE PARA QUE, SI ASÍ LO DESEA, NOMBRE 
PERITO DE SU PARTE. III.1o.T.15 L (10a.) 1999

PRUEBA TESTIMONIAL SUPERVENIENTE EN EL AM-
PARO. ES IMPROCEDENTE LA OFRECIDA A CARGO 
DEL TITULAR DE UNA INSTITUCIÓN QUE SE SEPA-
RÓ DE SU PUESTO, POR EL HECHO DE QUE HAYA 
DEJADO DE SER AUTORIDAD RESPONSABLE. II.1o.6 K (10a.) 2000

PRUEBAS EN EL JUICIO LABORAL (INFORME OFRE-
CIDO A CARGO DE UNA INSTITUCIÓN BANCARIA 
AJENA AL PROCESO). AUN CUANDO EL OFERENTE 
NO PROPORCIONE EL NÚMERO DE CUENTA, 
PARA SU DESAHOGO ES SUFICIENTE EL NOMBRE 
Y NÚMERO DE CLIENTE. I.13o.T.114 L (10a.) 2014

QUEJA. ES IMPROCEDENTE EL RECURSO INTER-
PUESTO POR QUIEN NO LE FUE RECONOCIDA LA 
FACULTAD PARA PROMOVER LA DEMANDA DE 
AMPARO INDIRECTO, CUYO DESECHAMIENTO 
SE IMPUGNA A TRAVÉS DE AQUÉL. III.4o.C.32 C (10a.) 2021

RECONOCIMIENTO DE FIRMA DEL DOCUMENTO 
BASE DE LA ACCIÓN EN LA DILIGENCIA DE EXE-
QUENDO DE UN JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. 
ES DABLE AL DEMANDADO OPONER LA EXCEP-
CIÓN DE FALSEDAD Y AL JUZGADOR EXAMINAR 
LAS PRUEBAS RENDIDAS PARA RESOLVER LO 
CONDUCENTE, RESPECTO A LA PROCEDENCIA DE 
LA ACCIÓN CAMBIARIA. II.1o.22 C (10a.) 2023
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RECURSO DE QUEJA CONTRA EL AUTO QUE DESE-
CHA O TIENE POR NO PRESENTADA LA DEMANDA 
DE AMPARO. SI EL RECURRENTE OMITIÓ EXHIBIR 
LAS COPIAS DE TRASLADO, ES INNECESARIO RE-
QUERIRLO PARA QUE LAS EXHIBA Y NOTIFICAR A 
LAS PARTES LA INTERPOSICIÓN DE AQUÉL. XXVII.3o. J/8 (10a.) 1646

RECURSO DE RECLAMACIÓN PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 89, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE JUSTI-
CIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE JALISCO. 
PROCEDE, PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL AMPARO, 
CONTRA EL AUTO QUE DESECHA DE PLANO LA 
DEMANDA DE NULIDAD PROMOVIDA CONTRA 
LA DETERMINACIÓN QUE NIEGA O DECLARA IM-
PROCEDENTE LA INDEMNIZACIÓN POR RESPON-
SABILIDAD PATRIMONIAL. (III Región)3o.11 A (10a.) 2032

RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. 
SI EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO ESTIMA 
QUE EL JUEZ DE DISTRITO ERA INCOMPETENTE 
PARA EMITIR LA SENTENCIA IMPUGNADA, POR 
TRATARSE DE ACTOS RECLAMADOS EN LA VÍA 
DIRECTA, DEBERÁ DECLARARLA INSUBSISTENTE 
Y AVOCARSE AL CONOCIMIENTO DE LA DEMANDA 
EN LA VÍA DIRECTA (LEY DE AMPARO VIGENTE A 
PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). 1a. XXV/2015 (10a.) 771

RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
88 DE LA LEY DE AMPARO. SI EL INTERNO DE UN 
CENTRO PENITENCIARIO, AL NOTIFICARSE DE 
LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE, EXPRESA AL 
CALCE DE ÉSTA, ANTE EL ACTUARIO, SU VOLUNTAD 
DE INTERPONERLO, ELLO ES SUFICIENTE PARA 
CONSIDERAR QUE ESTÁ PRESENTANDO LOS AGRA-
VIOS RESPECTIVOS Y COLMADO EL REQUISITO 
FORMAL DE INTERPONERLO POR ESCRITO, NO OBS-
TANTE QUE DICHA MANIFESTACIÓN NO LA COM-
PLEMENTE CON UNA PROMOCIÓN POSTERIOR. VII.4o.P.T.14 P (10a.) 2045
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RECURSO DE REVOCACIÓN. PROCEDE CONTRA LA 
RESOLUCIÓN EN LA QUE EL JUEZ SE DECLARA 
LEGALMENTE INCOMPETENTE Y, COMO CONSE-
CUENCIA, NO ADMITE LA DEMANDA EN UN JUICIO 
EJECUTIVO CIVIL. PC.III.C. J/4 C (10a.) 1580

REGIDORES MUNICIPALES. AL NO SER TRABA-
JA DORES AL SERVICIO DEL ESTADO CARECEN 
DE ACCIÓN PARA RECLAMAR PRESTACIONES DE 
NATU RALEZA LABORAL, POR LO QUE EL TRIBUNAL 
DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE INCURRE EN ILE-
GALIDAD SI SE PRONUNCIA RESPECTO A LA 
ACCIÓN INTENTADA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE MICHOACÁN). XI.1o.A.T. J/6 (10a.) 1648

REGISTRO OFICIAL DE PERSONAS DE AUTORIDAD 
O INSTITUCIÓN PÚBLICA. CONCEPTO DE (INTER-
PRETACIÓN DEL ARTÍCULO 1070 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO). XXVII.3o.16 C (10a.) 2046

REMATE. LA ÚLTIMA RESOLUCIÓN DICTADA EN 
ESTE PROCEDIMIENTO, PARA EFECTOS DE LA PRO-
CEDENCIA DEL AMPARO INDIRECTO, ES LA QUE 
EN FORMA DEFINITIVA DETERMINA LA ADJUDI-
CACIÓN Y ORDEN DE ESCRITURACIÓN, EXISTA O 
NO, LA DE ENTREGA DEL BIEN REMATADO. IX.1o.12 C (10a.) 2046

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE UN JUEZ. 
NO PUEDE DETERMINARSE CON BASE EN EL 
CUESTIONAMIENTO DE SU CRITERIO, BASADO EN 
LA INTERPRETACIÓN JURÍDICA QUE DE UN PRE-
CEPTO REALIZÓ EL CONSEJO DEL PODER JUDICIAL 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MICHOACÁN). XI.1o.A.T.36 A (10a.) 2047

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO DE 
JALISCO Y SUS MUNICIPIOS. EL AUTO QUE DESE-
CHA DE PLANO LA DEMANDA EN EL JUICIO CON-
TENCIOSO ADMINISTRATIVO, PROMOVIDA CONTRA 
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LA DETERMINACIÓN QUE NIEGA O DECLARA IM-
PROCEDENTE LA INDEMNIZACIÓN RELATIVA, NO 
ENCUADRA EN LA CATEGORÍA DE SENTENCIA 
DEFINITIVA Y, POR ENDE, TAMPOCO ES INIMPUG-
NABLE. (III Región)3o.10 A (10a.) 2033

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
PROCEDE LA RECLAMACIÓN RELATIVA FORMU-
LADA AL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, 
CUANDO ÉSTE NO CALCULÓ NI ENTREGÓ EL MONTO 
CORRECTO DE LA CUOTA DIARIA PENSIONARIA 
DESDE SU CONCESIÓN, SINO CON POSTERIO-
RIDAD, EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN 
UN JUICIO DE NULIDAD [INAPLICABILIDAD DE LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 31/2013 (10a.)]. (I Región)4o.15 A (10a.) 2048

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. SU PROCEDENCIA 
[INTERPRETACIÓN DE LA TESIS 1a. CXXXIX/2014 
(10a.)]. (1) 1a. XXXII/2015 (10a.) 773

REVISIÓN FISCAL ADHESIVA. DEBE DESECHARSE 
ESE RECURSO SI EL PRINCIPAL ES IMPROCEDENTE, 
DADA SU NATURALEZA ACCESORIA. (I Región)4o.18 A (10a.) 2049

REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE ESE RE-
CURSO CONTRA LAS SENTENCIAS RELATIVAS A 
LA NULIDAD DE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL 
DEL REGISTRO DE UN CONTADOR PÚBLICO PARA 
DICTAMINAR ESTADOS FINANCIEROS. (I Región)4o.17 A (10a.) 2049

SALARIOS CAÍDOS. SU PAGO DEBE CALCULARSE 
DESDE LA FECHA DEL DESPIDO INJUSTIFICADO 
HASTA UN DÍA ANTES AL EN QUE EL TRABAJA-
DOR ES REINSTALADO, SI ELLO SE CONCRETÓ 
PREVIO AL DICTADO DEL LAUDO. I.13o.T.113 L (10a.) 2061
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SENTENCIA DE AMPARO DIRECTO. CAUSA ESTADO 
HASTA QUE SE RESUELVE EL RECURSO DE RE-
CLAMACIÓN INTERPUESTO CONTRA EL AUTO QUE 
DESECHA EL DIVERSO DE REVISIÓN HECHO VALER 
EN CONTRA DE AQUÉLLA. 1a. XXXI/2015 (10a.) 774

SENTENCIA EMITIDA EN EL AMPARO INDIRECTO. 
AUNQUE SU DICTADO INICIE EN LA MISMA FECHA 
EN QUE SE LLEVÓ A CABO LA AUDIENCIA CONS-
TITUCIONAL, PERO MATERIALMENTE EN UN 
MOMENTO Y DOCUMENTO POSTERIOR A SU CELE-
 BRACIÓN, AQUÉLLA DEBE SER NOTIFICADA PER-
SONALMENTE, EN TÉRMINOS DE LOS INCISOS E) 
Y F) DE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 26 DE LA 
LEY DE AMPARO. I.3o.C.63 K (10a.) 2062

SENTENCIA EMITIDA EN EL PROCEDIMIENTO ABRE-
VIADO. PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL AMPARO 
EN SU CONTRA DEBE INTERPONERSE EL RECURSO 
DE APELACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 409 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA 
EL ESTADO DE MÉXICO. II.1o.13 P (10a.) 2063

SENTENCIAS DE NULIDAD. FORMA EN QUE LAS 
AUTORIDADES DEBEN CUMPLIRLAS, EN ATENCIÓN 
AL ORIGEN DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA Y LOS 
VICIOS DETECTADOS, CONFORME A LA LEY FEDE-
RAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMI-
NISTRATIVO. XVI.1o.A. J/17 (10a.) 1659

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. NO 
DEBE DECRETARSE SI EN UNO ANTERIOR SE 
RECONOCIÓ DE MANERA EXPRESA LA PROCE-
DENCIA DEL JUICIO CONSTITUCIONAL BAJO LAS 
MISMAS CIRCUNSTANCIAS Y LA SENTENCIA 
CORRESPONDIENTE CAUSÓ EJECUTORIA. I.5o.P.7 K (10a.) 2064

SOCIO COOPERATIVISTA. EL PLAZO PARA QUE 
OPERE LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PARA 
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IMPUGNAR LA NULIDAD DE LA ASAMBLEA GENE-
RAL EN LA QUE SE DETERMINÓ SU EXCLUSIÓN, 
ES DE CINCO AÑOS CONFORME A LO PREVISTO EN 
LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 1045 DEL CÓDIGO 
DE COMERCIO. (V Región)2o.6 C (10a.) 2065

SUBGARANTÍAS DE PRONTITUD, EFICACIA Y EXPE-
DITEZ CONTENIDAS EN EL SEGUNDO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 
NO SON PRIVATIVAS DEL ÁMBITO JUDICIAL, SINO 
QUE SU DIMENSIÓN DE ACCESO A LA JUSTICIA 
COMPRENDE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINIS-
TRATIVOS DE CARÁCTER NO CONTENCIOSO SE-
GUIDOS ANTE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER 
EJECUTIVO. XXVII.3o. J/16 (10a.) 1691

SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO EN MATERIA 
AGRARIA. NO ES VÁLIDO CONDICIONAR SU PRO-
CEDENCIA AL ANÁLISIS DE LOS REQUISITOS QUE 
PREVÉ EL ARTÍCULO 128 DE LA NUEVA LEY DE 
AMPARO. VI.1o.A.81 A (10a.) 2066

SUSPENSIÓN DEFINITIVA. ES IMPROCEDENTE 
CONCEDERLA CONTRA LA ORDEN DE REDUCIR A 
LOS MILITARES EN ACTIVO SUS HABERES EN UN 
50% Y EN SUS DEMÁS PERCEPCIONES EXTRAOR-
DINARIAS UN 100%, SI SE LES DECRETÓ UN AUTO 
DE FORMAL PRISIÓN O DE SUJECIÓN A PROCESO, 
EN EL FUERO MILITAR, COMÚN O FEDERAL. I.9o.P.70 P (10a.) 2067

SUSPENSIÓN DEFINITIVA. ES IMPROCEDENTE 
CONTRA LA APLICACIÓN DE LAS EVALUACIONES 
A LOS TRABAJADORES DEL SISTEMA EDUCATIVO 
BÁSICO PÚBLICO EN EL ESTADO DE MICHOACÁN, 
DADO EL CONFLICTO DE DERECHOS FUNDAMEN-
TALES INMERSO (DERECHO A UNA EDUCACIÓN DE 
CALIDAD, O ESTABILIDAD EN EL EMPLEO). XI.1o.A.T.22 L (10a.) 2068
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SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. SUS EFECTOS 
CUANDO SE RECLAMAN NORMAS GENERALES, 
PREVIO CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE 
PROCEDIBILIDAD. XXVII.3o. J/9 (10a.) 1726

SUSTITUCIÓN DE JURISPRUDENCIA. EL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA FEDERAL DEBE EMITIR LOS LI-
NEAMIENTOS Y PROCEDIMIENTOS NECESARIOS 
PARA LA PROCEDENCIA DE ESA FIGURA JURÍDICA 
EN CUANTO A LOS PLENOS DE CIRCUITO LEGITI-
MADOS PARA SOLICITARLA, ATENDIENDO A LAS 
EXIGENCIAS PREVISTAS EN LA LEY DE AMPARO. 1a. XXVII/2015 (10a.) 774

SUSTITUCIÓN DE JURISPRUDENCIA. LA SOLICITUD 
EFECTUADA UNILATERALMENTE POR EL PRESI-
DENTE DE UN PLENO DE CIRCUITO ES IMPRO-
CEDENTE, AL NO CUMPLIR CON LOS REQUISITOS 
DE PROCEDENCIA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 
230 DE LA LEY DE AMPARO. 1a. XXVI/2015 (10a.) 775

SUSTITUCIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN Y CONDENA 
CONDICIONAL. LOS ARTÍCULOS 70 Y 90 DEL CÓDIGO 
PENAL FEDERAL NO VULNERAN EL PRINCIPIO 
NON BIS IN IDEM. 1a. XVII/2015 (10a.) 776

SUSTRACCIÓN DE MENORES. NO SE CONFIGURA 
EL CUERPO DE ESTE DELITO, SI LA RETENCIÓN 
DEL MENOR DE EDAD ES REALIZADA POR UNO DE 
SUS ASCENDIENTES, QUIEN EJERCE LA PATRIA 
POTESTAD, Y NO EXISTE DETERMINACIÓN JUDICIAL 
ALGUNA QUE RESTRINJA LA CUSTODIA O TUTELA 
DEL MENOR (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). VI.1o.P.27 P (10a.) 2069

TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO LABORAL. 
SI UN TRABAJADOR RECLAMA SU REINSTALA-
CIÓN Y EL RECONOCIMIENTO DE SER DE BASE 
EN UNA PLAZA Y EL DEMANDADO AFIRMA QUE EL 
PUESTO PERTENECE A OTRO TRABAJADOR, QUIEN 
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CONTABA CON UNA LICENCIA SIN GOCE DE 
SUELDO Y QUE NO FUE LLAMADO A JUICIO, DEBE 
REPONERSE EL PROCEDIMIENTO A EFECTO DE IN-
TEGRARLO CON AQUEL CARÁCTER A LA LITIS. XVI.1o.T.11 L (10a.) 2071

TÍTULO EJECUTIVO CONSTITUIDO POR LA COMI-
SIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA 
DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS. 
REQUISITOS PARA SU CONFIGURACIÓN (REFORMA 
AL ARTÍCULO 68 BIS DE LA LEY RELATIVA, PUBLI-
CADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 10 DE ENERO DE 2014). I.3o.C.151 C (10a.) 2072

TÍTULO EJECUTIVO. EL DICTAMEN DE LA COMI-
SIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA 
DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS, 
SOBRE LA NOTORIA ALTERACIÓN DE FIRMA DE 
UN CHEQUE NO PUEDE TENER ESA NATURALEZA 
(REFORMA AL ARTÍCULO 68 BIS DE LA LEY RELATIVA, 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE-
RACIÓN EL 10 DE ENERO DE 2014). I.3o.C.152 C (10a.) 2073

TRABAJADORES ACADÉMICOS POR TIEMPO DE-
TERMINADO DE LA UNIVERSIDAD MICHOACANA 
DE SAN NICOLÁS DE HIDALGO. SI HAN OCU-
PADO UN CARGO INTERINO O A PROPUESTA DEL 
DIREC TOR DEL PLANTEL, PARA CONSIDERARSE 
POR TIEMPO INDETERMINADO DEBEN SOLICITAR 
LA APERTURA DE UN CONCURSO DE OPOSICIÓN, 
APRO BAR EL EXAMEN RESPECTIVO, CUMPLIR 
CON LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN LA CONVOCA-
TORIA CORRESPONDIENTE Y NO DEMANDAR LA 
PRÓRROGA DEL CONTRATO DE TRABAJO. XI.1o.A.T.21 L (10a.) 2074

TRABAJADORES DE BASE AL SERVICIO DE UN 
AYUNTAMIENTO. LA RENOVACIÓN DE SUS INTE-
GRANTES NO SIGNIFICA QUE AQUÉLLOS DEBAN 
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SER SEPARADOS DE SUS PUESTOS (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE CHIAPAS). XX.2o. J/3 (10a.) 1755

TRANSPORTE DE NARCÓTICOS. EL ARTÍCULO 194, 
FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL QUE 
PREVÉ ESE DELITO, CUMPLE CON EL PRINCIPIO 
DE LEGALIDAD DE LA NORMA PENAL. 1a. XXVIII/2015 (10a.) 777

TRANSPORTE DE NARCÓTICOS. EL ARTÍCULO 194, 
FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL QUE 
PREVÉ ESE DELITO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
LEGALIDAD DE LA NORMA PENAL, EN CUANTO A 
LA LESIVIDAD U OFENSA QUE LA CONDUCTA 
GENERA AL BIEN JURÍDICO TUTELADO. 1a. XXIX/2015 (10a.) 777

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. PUEDEN 
INTEGRARSE LEGALMENTE CON UN MAGISTRADO 
TITULAR Y DOS SECRETARIOS EN FUNCIONES DE 
MAGISTRADO, AUN CUANDO UNO HAYA SIDO 
DESIGNADO POR EL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL Y OTRO POR EL PROPIO TRIBUNAL. P./J. 72/2014 (10a.) 160

USO DE UNA MARCA. LA SUPRESIÓN EN EL TRÁ-
FICO COMERCIAL DE AQUELLOS ELEMENTOS QUE 
SE ADICIONAN A LA PREVIAMENTE INSCRITA, A 
EFECTO DE OBTENER EL REGISTRO DE UNA DERI-
VADA, CONSTITUYE UNA MODIFICACIÓN QUE 
ALTERA EL CARÁCTER DISTINTIVO DE ÉSTA, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 128 DE LA LEY 
DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL. I.1o.A.88 A (10a.) 2077

VACACIONES Y PRIMA VACACIONAL DE LOS TRA-
BAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. NO PRO-
CEDE SU PAGO PROPORCIONAL CUANDO HAYAN 
LABORADO MENOS DE 6 MESES CONSECUTIVOS. I.13o.T.112 L (10a.) 2089

VERIFICACIÓN VEHICULAR OBLIGATORIA EN EL 
DISTRITO FEDERAL. EL NUMERAL 7.4.1. DEL PRO-
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GRAMA RELATIVO PARA EL SEGUNDO SEMESTRE 
DE 2014, ES DE NATURALEZA AUTOAPLICATIVA. I.1o.A.89 A (10a.) 2090

VERIFICACIÓN VEHICULAR OBLIGATORIA EN EL 
DISTRITO FEDERAL. EL NUMERAL 7.4.1. DEL PRO-
GRAMA RELATIVO PARA EL SEGUNDO SEMESTRE 
DE 2014, VIOLA EL DERECHO CONSTITUCIONAL DE 
IGUALDAD, AL PREVER UNA DISTINCIÓN INJUSTI-
FICADA ENTRE LOS PROPIETARIOS DE VEHÍCULOS 
AUTOMOTORES, ATENDIENDO ÚNICAMENTE AL 
MODELO, CON INDEPENDENCIA DE SU NIVEL DE 
EMISIÓN DE CONTAMINANTES. I.1o.A.3 CS (10a.) 2091

VIOLACIÓN PROCESAL EN EL AMPARO DIRECTO 
CIVIL. PARA SU IMPUGNACIÓN NO EXISTE OBLI-
GACIÓN DE OBSERVAR EL PRINCIPIO DE DEFINI-
TIVIDAD, SI CON MOTIVO DE AQUÉLLA PUDIERAN 
AFECTARSE A MENORES DE EDAD (INTERPRETA-
CIÓN DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 
171 DE LA LEY DE AMPARO EN VIGOR A PARTIR 
DEL TRES DE ABRIL DE DOS MIL TRECE). III.4o.C.30 C (10a.) 2092

VIOLACIÓN. REQUERIR QUE LA VÍCTIMA DEBA 
OPO NER CIERTA RESISTENCIA, MÁS ALLÁ DE SU 
EXPRESIÓN A NEGARSE A TENER RELACIONES 
SEXUALES, ES EXIGIR ACTOS QUE, ADEMÁS DE 
PONER EN RIESGO SU SEGURIDAD E INTEGRI-
DAD PERSONAL, HARÍAN INÚTIL SU MANIFESTA-
CIÓN EXPRESA DE CONSENTIMIENTO, A TRAVÉS 
DE LAS PALABRAS. XVII.1o.P.A.12 P (10a.) 2093

VIOLACIONES PROCESALES. INTERPRETACIÓN 
DEL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN III, INCISO A), PARTE 
ÚLTIMA, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 1a. XIV/2015 (10a.) 778
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Contradicción de tesis 426/2013.—Entre las sustentadas por los Tri-
bu nales Colegiados de Circuito Primero y Segundo, ambos del 
Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, 
Veracruz.—Ministra Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Relativa a la tesis P./J. 51/2014 (10a.), de título y subtítulo: 
"IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. EN TÉRMINOS 
DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 64, PÁRRAFO SEGUNDO, DE 
LA LEY DE LA MATERIA, SE DEBE DAR VISTA AL QUEJOSO 
CON LA POSIBLE ACTUALIZACIÓN DE ALGUNA CAUSA NOVE-
DOSA, TANTO EN EL SUPUESTO EN EL QUE SE ACTUALICEN 
SIMULTÁNEAMENTE LAS DOS HIPÓTESIS QUE PREVÉ, COMO 
EN AMPARO DIRECTO.", que aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 14 de noviembre de 2014, a las 
9:20 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 12, Tomo I, noviembre de 2014, página 24. .... P. 6

Contradicción de tesis 111/2013.—Entre las sustentadas por la Primera 
y la Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.—
Ministro Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Relativa a la 
tesis P./J. 50/2014 (10a.), de título y subtítulo: "INTERÉS LEGÍTIMO. 
CONTENIDO Y ALCANCE PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA 
DEL JUICIO DE AMPARO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 
107, FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS).", que aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 14 de noviembre 
de 2014 a las 9:20 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 12, Tomo I, noviembre de 2014, 
página 60. .......................................................................................... P. 90

Contradicción de tesis 134/2014.—Entre las sustentadas por los Tri-
bunales Colegiados Noveno en Materia Administrativa y Décimo 
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Primero en Materia Civil, ambos del Primer Circuito.—Ministro 
Ponente: Alberto Pérez Dayán. Relativa a la tesis P./J. 53/2014 
(10a.), de título y subtítulo: "PROYECTOS DE RESOLUCIÓN DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y DE LOS 
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. SÓLO DEBEN PUBLI-
CARSE AQUELLOS EN LOS QUE SE ANALICE LA CONSTITUCIO-
NALIDAD O LA CONVENCIONALIDAD DE UNA NORMA GENE-
RAL, O BIEN, SE REALICE LA INTERPRETACIÓN DIRECTA DE UN 
PRECEPTO CONSTITUCIONAL O DE UN TRATADO INTERNA-
CIONAL EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS.", que aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 14 
de noviembre de 2014 a las 9:20 horas y en la Gaceta del Semana rio 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 12, Tomo I, noviem-
bre de 2014, página 61. .................................................................... P. 143

Solicitud de modificación de jurisprudencia 11/2013.—Magistrados 
inte grantes del Tribunal Colegiado en Materias Penal y Adminis-
trativa del Décimo Tercer Circuito.—Ministro Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Relativa a la tesis P./J. 49/2014 (10a.), de 
título y subtítulo: "RECURSO DE REVISIÓN. ES IMPROCEDENTE 
CONTRA SENTENCIAS DECLARADAS EJECUTORIADAS, SALVO 
QUE LA DECLARACIÓN RELATIVA SE REALICE CON POSTE-
RIORIDAD A LA INTERPOSICIÓN OPORTUNA DE AQUÉL O 
ANTES DE QUE FENEZCA EL PLAZO PARA ELLO.", que aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 3 de 
octubre a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judi cial 
de la Fede ración, Décima Época, Libro 11, Tomo I, octubre de 
2014, página 35. ................................................................................  167

Amparo en revisión 550/2013.—Autos Mexicali, S. de R.L. de C.V.—
Ministro Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Relativo a la 
tesis 1a./J. 2/2015, de título y subtítulo: "COMERCIO EXTERIOR. 
LAS REGLAS EN LA MATERIA PARA 2011, NO VIOLAN EL PRIN-
CIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA EN LOS TÉRMINOS PREVIS-
TOS POR EL ARTÍCULO 64 DE LA LEY ADUANERA." ................... 1a. 519

Contradicción de tesis 472/2013.—Suscitada entre el Segundo Tribu-
nal Colegiado del Noveno Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Séptimo Circuito.—Ministro Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Relativa a la tesis 1a./J. 67/2014 (10a.), de 
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título y subtítulo: "CADUCIDAD EN EL JUICIO EJECUTIVO MER-
CANTIL. ES IMPROCEDENTE EL RECURSO DE REVOCACIÓN 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 1334 DEL CÓDIGO DE COMERCIO 
CONTRA LA SENTENCIA DEFINITIVA QUE LA DECRETA EN LOS 
CASOS EN QUE, POR RAZÓN DE LA CUANTÍA, NO PROCEDE 
EL DE APELACIÓN.", que aparece publicada en el Semanario 
Judi cial de la Federación del viernes 5 de diciembre de 2014 a las 
10:05 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 13, Tomo I, diciembre de 2014, página 89. .... 1a. 621

Contradicción de tesis 385/2012.—Entre las sustentadas por el Se-
gundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito y 
el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Décima Región, con residencia en Saltillo, Coahuila, en 
apoyo del Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Tra ba-
jo del Décimo Séptimo Circuito.—Ministra Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Relativa a la tesis 1a./J. 77/2014 
(10a.), de título y subtítulo: "PATRIMONIO DE FAMILIA. LOS BIENES 
QUE LO CONSTITUYEN ESTÁN FUERA DEL COMERCIO Y, POR 
ENDE, NO SON SUSCEPTIBLES DE PRESCRIBIR (LEGISLACIÓN 
DE LOS ESTADOS DE CHIHUAHUA Y NUEVO LEÓN).", que apa-
rece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas y en la Gaceta del Sema-
nario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 13, Tomo I, 
diciembre de 2014, página 198. ...................................................... 1a. 640

Contradicción de tesis 204/2014.—Entre las sustentadas por el Quinto 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito y el Segun-
do Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito.—
Ministro Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Relativa a la 
tesis 1a./J. 82/2014 (10a.), de título y subtítulo: "PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA. AUNQUE LA LEGISLACIÓN APLICABLE NO EXIJA 
QUE EL JUSTO TÍTULO O ACTO TRASLATIVO DE DOMINIO QUE 
CONSTITUYE LA CAUSA GENERADORA DE LA POSESIÓN DE 
BUENA FE, SEA DE FECHA CIERTA, LA CERTEZA DE LA FECHA 
DEL ACTO JURÍDICO DEBE PROBARSE EN FORMA FEHACIENTE 
POR SER UN ELEMENTO DEL JUSTO TÍTULO (INTERRUPCIÓN 
DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 9/2008).", que aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 5 de diciem-
bre de 2014 a las 10:05 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libro 13, Tomo I, diciembre de 
2014, página 200. .............................................................................. 1a. 688
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Contradicción de tesis 278/2014.—Entre las sustentadas por los Tri-
bu nales Colegiados Cuarto en Materias Penal y de Trabajo del 
Séptimo Circuito, Primero del Vigésimo Séptimo Circuito y Tercero 
en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito.—Ministra Ponente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Relativa a la tesis 2a./J. 134/2014 
(10a.), de título y subtítulo: "AMPARO ADHESIVO. DEBE DECLA-
RARSE SIN MATERIA CUANDO LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN 
DEL AMPARO PRINCIPAL SE DECLARAN INFUNDADOS." ........ 2a. 823

Contradicción de tesis 175/2014.—Entre las sustentadas por el Tercer 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito y el Pleno 
del Trigésimo Circuito.—Ministro Ponente: Alberto Pérez Dayán. 
Relativa a la tesis 2a./J. 110/2014 (10a.), de título y subtítulo: "FIRMA 
AUTÓGRAFA DEL ACTO IMPUGNADO EN EL JUICIO DE NULI-
DAD. FORMA DE CUMPLIR CON LA CARGA PROBATORIA 
CUANDO LA AUTORIDAD AFIRMA QUE LA CONTIENE." ........... 2a. 851

Contradicción de tesis 158/2014.—Entre las sustentadas por los Tribu-
nales Colegiados Primero en Materias Administrativa y de Trabajo 
del Décimo Primer Circuito, y Primero en Materia Administra-
tiva del Tercer Circuito, así como el Tribunal Colegiado en Mate-
rias Penal y Administrativa del Décimo Cuarto Circuito.—Minis-
tro Ponen te: José Fernando Franco González Salas. Relativa a la 
tesis 2a./J. 125/2014 (10a.), de título y subtítulo: "PÉRDIDAS FIS-
CALES. LA AUTORIDAD EXACTORA DEBE DISMINUIR LAS QUE 
EL CONTRIBUYENTE REVISADO TENGA PENDIENTES DE AMOR-
TIZAR DE EJERCICIOS ANTERIORES, CUANDO DETERMINE EL 
RESULTADO FISCAL CON MOTIVO DE SUS FACULTADES DE 
COMPROBACIÓN, Y AQUÉLLAS HAYAN SIDO MATERIA DEL 
PRO CEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN (LEGISLACIÓN VIGENTE 
EN 2004)." .......................................................................................... 2a. 874

Contradicción de tesis 7/2014.—Entre las sustentadas por los Tribu-
nales Colegiados Primero, Segundo, Tercero y Cuarto, todos 
del Décimo Octavo Circuito.—Magistrado Ponente: Guillermo del 
Cas tillo Vélez. Relativa a la tesis PC.XVIII. J/8 P (10a.), de título y 
subtítulo: "ACCIÓN PENAL. LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO, 
PREVIO A PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CON-
TRA LA DETERMINACIÓN DEL JUEZ FACULTADO PARA RESOLVER 
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SOBRE SU NO EJERCICIO O DESISTIMIENTO, DEBE INTERPO-
NER EL RECURSO DE APELACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
413, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENA-
LES DEL ESTADO DE MORELOS (NUEVO SISTEMA PENAL ACU-
SATORIO)." ........................................................................................ PC. 965

Contradicción de tesis 7/2014.—Entre las sustentadas por los Tribu-
nales Colegiados Tercero y Octavo, ambos en Materia Civil del 
Primer Circuito.—Magistrado Ponente: Leonel Castillo González. 
Relativa a la tesis PC.I.C. J/10 C (10a.), de título y subtítulo: "AM-
PARO CONTRA LA SENTENCIA DEFINITIVA DEL JUICIO ORAL 
MERCANTIL. INICIO DEL PLAZO PARA SU PROMOCIÓN." ........ PC. 1008

Contradicción de tesis 2/2014.—Entre las sustentadas por los Tribu-
nales Colegiados Primero, Segundo y Tercero, todos del Vigésimo 
Séptimo Circuito.—Magistrado Ponente: Rafael Martín Ocampo 
Pizano. Relativa a la tesis PC.XXVII. J/2 A (10a.), de título y subtí-
tulo: "AMPARO DIRECTO. PROCEDE CONTRA EL ACTO QUE LA 
LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO PREVÉ COMO SENTENCIA DEFINITIVA, QUE DECLARE O 
NIEGUE EL SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO, SIN NECESIDAD 
DE AGOTAR EL RECURSO DE RECLAMACIÓN PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 208, FRACCIÓN IV, DE DICHA LEY." ............................. PC. 1021

Contradicción de tesis 1/2014.—Entre las sustentadas por los Tribu-
nales Colegiados Primero, Tercero, Quinto y Décimo Quinto, todos 
en Materia Administrativa del Primer Circuito, y Segundo Tribu nal 
Colegiado en Materia Administrativa Especializado en Competencia  
Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones.—Magistrado 
Ponente: Óscar Germán Cendejas Gleason. Relativa a las tesis 
PC.XXXIII.CRT J/1 A (10a.) y PC.XXXIII.CRT J/2 A (10a.), de títulos 
y subtítulos: "COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS JUI-
CIOS PROMOVIDOS EN CONTRA DE RESOLUCIONES DE LA 
EXTINTA COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. 
CORRESPONDE A LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA SI AQUELLAS FUERON 
EMITIDAS CON ANTERIORIDAD A LA INTEGRACIÓN FORMAL 
EL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES." Y "CON-
FLICTO COMPETENCIAL. AUN CUANDO ES INEXISTENTE EL 
PLANTEADO ENTRE LA SALA ESPECIALIZADA EN MATERIA 
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AMBIENTAL Y DE REGULACIÓN DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUS TICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA Y UN JUZGADO DE DIS-
TRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN 
COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMU-
NICACIONES, PARA CONOCER DE UNA DEMANDA CONTEN-
CIOSA ADMINISTRATIVA, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
DEBE DEFINIR A QUÉ ÓRGANO JURISDICCIONAL CO RRES-
PONDE CONOCER DE LAS CUESTIONES CONTROVERTIDAS." ..... PC. 1057

Contradicción de tesis 1/2014.—Entre las sustentadas por los Tribu-
nales Colegiados en Materias Penal y Administrativa, y de Trabajo 
y Administrativa, ambos del Décimo Cuarto Circuito.—Magistrada 
Ponente: Luisa García Romero. Relativa a la tesis PC.XIV. J/2 A 
(10a.), de título y subtítulo: "CONCEPTOS DE ANULACIÓN TEN-
DENTES A DEMOSTRAR QUE LA CONTRIBUYENTE NO ESTÁ 
OBLIGADA A CUMPLIR CON EL REQUERIMIENTO QUE SE LE 
EFECTUÓ, AL CONSIDERAR QUE NO FORMA PARTE DEL SIS-
TEMA FINANCIERO MEXICANO. LA SALA DEL CONOCIMIENTO 
DEBE ANALIZARLOS NO OBSTANTE QUE LA INCONFORME NO 
LOS HAYA HECHO VALER ANTE LA AUTORIDAD REQUIRENTE 
DENTRO DEL PLAZO OTORGADO PARA CUMPLIR CON LA 
OBLIGACIÓN REQUERIDA." ............................................................ PC. 1146

Contradicción de tesis 5/2014.—Entre las sustentadas por los Tribu-
nales Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materia Admi-
nistrativa del Décimo Sexto Circuito.—Magistrado Ponente: José 
Gerardo Mendoza Gutiérrez. Relativa a la tesis PC.XVI.A. J/5 A 
(10a.), de título y subtítulo: "CONTROL SANITARIO. SIGNIFICADO 
DE LA PALABRA ‘PRESENTACIÓN’ CONTENIDA EN LA FRAC-
CIÓN II DEL ARTÍCULO 226 DE LA LEY GENERAL DE SALUD, 
PARA EFECTO DE ESTABLECER SI UN MÉDICO TRATANTE 
CONTRAVIENE LA FRACCIÓN XIX DEL ARTÍCULO 11 DE LA LEY 
DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVI-
DORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE GUANAJUATO Y SUS 
MUNICIPIOS." ................................................................................... PC. 1170

Contradicción de tesis 2/2014.—Entre las sustentadas por los Tribu-
nales Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materia de Tra-
bajo del Cuarto Circuito.—Magistrado Ponente: Víctor Pedro 
Navarro Zárate. Relativa a la tesis PC.IV.L. J/2 L (10a.), de título y 
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subtítulo: "EMPLAZAMIENTO EN EL JUICIO LABORAL. PROCE-
DIMIENTO A SEGUIR ANTE LA IMPOSIBILIDAD DE EMPLAZAR 
A UN ÚNICO DEMANDADO [APLICABILIDAD DE LA JURISPRU-
DENCIA 2a./J. 98/2013 (10a.)]." ....................................................... PC. 1237

Contradicción de tesis 3/2013.—Entre las sustentadas por el Tercer 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera 
Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, y los Tribunales 
Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materia de Trabajo del 
Tercer Circuito.—Magistrado Ponente: Arturo Cedillo Orozco. 
Relativa a la tesis PC.III.L. J/6 L (10a.), de título y subtítulo: "HORAS 
EXTRAS. PARA ESTIMAR EL TIEMPO EXCEDENTE TRATÁNDOSE 
DE LA JORNADA DE VEINTICUATRO HORAS DE TRABAJO, 
POR CUARENTA Y OCHO DE DESCANSO, DE LOS TRABAJADO-
RES AL SERVICIO DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, 
DEBE ATENDERSE A LA HORA DE INICIO DE LA JORNADA 
ORDINARIA."..................................................................................... PC. 1286

Contradicción de tesis 12/2013.—Entre las sustentadas por el Tribunal 
Colegiado en Materias de Trabajo y Administrativa, y el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa, ambos del Cuarto 
Circuito.—Magistrado Ponente: Sergio Javier Coss Ramos. Rela-
tiva a las tesis PC.IV.A. J/6 A (10a.) y PC.IV.A. J/5 A (10a.), de títulos 
y subtítulos: "IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES. 
EL RECIBO DE PAGO DE AQUÉL NO CONSTITUYE UNA RESOLU-
CIÓN IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN)." 
e "IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES. LA AFIR-
MATIVA FICTA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 28 BIS 4 DE LA LEY 
DE HACIENDA PARA LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN NO CONSTITUYE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR LA 
QUE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA DETERMINE, CUANTI-
FIQUE O LIQUIDE EL MONTO A PAGAR POR DICHA CONTRI-
BUCIÓN." ........................................................................................... PC. 1331

Contradicción de tesis 7/2013.—Entre las sustentadas por los Tribu-
nales Colegiados Tercero y Quinto, ambos en Materia Civil del 
Tercer Circuito.—Magistrado Ponente: Carlos Manuel Bautista 
Soto. Relativa a la tesis PC.III.C. J/3 C (10a.), de título y subtítulo: 
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"JUICIO ORAL MERCANTIL. PARA EFECTOS DE SU PROCE-
DENCIA, TRATÁNDOSE DE ACCIONES DECLARATIVAS, DEBE 
TOMARSE COMO SUERTE PRINCIPAL LA PRESTACIÓN PECU-
NIARIA QUE SE DEMANDE COMO CONSECUENCIA, CON IN-
DEPENDENCIA DE QUE SEA DE NATURALEZA POSITIVA O 
NEGATIVA." ........................................................................................ PC. 1417

Aclaración de la ejecutoria dictada por el Pleno en Materia Civil del 
Tercer Circuito, en la contradicción de tesis 7/2013.—Entre las 
sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero y Quinto, ambos 
en Materia Civil del Tercer Circuito. Relativa a la tesis PC.III.C. J/3 C 
(10a.), de título y subtítulo: "JUICIO ORAL MERCANTIL. PARA 
EFEC TOS DE SU PROCEDENCIA, TRATÁNDOSE DE ACCIONES 
DECLARATIVAS, DEBE TOMARSE COMO SUERTE PRINCIPAL 
LA PRESTACIÓN PECUNIARIA QUE SE DEMANDE COMO CON-
SECUENCIA, CON INDEPENDENCIA DE QUE SEA DE NATURA-
LEZA POSITIVA O NEGATIVA." ......................................................... PC. 1448

Contradicción de tesis 5/2013.—Entre las sustentadas por los Tribu-
nales Colegiados Primero y Tercero, ambos en Materia Penal del 
Tercer Circuito.—Magistrado Ponente: Óscar Vázquez Marín. 
Relativa a la tesis PC.III.P. J/3 P (10a.), de título y subtítulo: 
"LLAMADAS TELEFÓNICAS. LA MODIFICACIÓN DEL CALENDARIO 
PARA QUE LOS INTERNOS DE UN CENTRO DE READAPTACIÓN 
SOCIAL LAS REALICEN HACIA EL EXTERIOR DISMINUYENDO 
EL PERIODO EN EL QUE SE PODRÁN VERIFICAR, NO TRANS-
GREDE EL PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD Y NO REGRESIÓN." ..... PC. 1451

Contradicción de tesis 5/2013.—Entre las sustentadas por los Tribu-
nales Colegiados Primero, Segundo y Tercero, todos en Materia 
Administrativa del Cuarto Circuito.—Magistrado Ponente: Jorge 
Meza Pérez. Relativa a la tesis PC.IV.A. J/7 A (10a.), de título y 
subtítulo: "ÓRDENES DE VISITA DE INSPECCIÓN EXTRAORDI-
NARIA EN MATERIAS DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO, 
VERIFICACIÓN DE CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO 
O VERIFICACIÓN DE CONDICIONES GENERALES DE SEGURI-
DAD E HIGIENE. ES INNECESARIO QUE INDIQUEN EL DÍA, 
MES Y AÑO DE SU CONCLUSIÓN."................................................ PC. 1504

Contradicción de tesis 2/2014.—Entre las sustentadas por el Primer y 
el Segundo Tribunales Colegiados, ambos en Materia Civil del 
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Tercer Circuito.—Magistrado Ponente: Eduardo Francisco Núñez 
Gaytán. Relativa a la tesis PC.III.C. J/4 C (10a.), de título y subtítulo: 
"RECURSO DE REVOCACIÓN. PROCEDE CONTRA LA RESOLU-
CIÓN EN LA QUE EL JUEZ SE DECLARA LEGALMENTE INCOM-
PETENTE Y, COMO CONSECUENCIA, NO ADMITE LA DEMANDA 
EN UN JUICIO EJECUTIVO CIVIL." .................................................. PC. 1556

Amparo en revisión 453/2014 (cuaderno auxiliar 817/2014) del índice 
del Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer 
Circuito, con apoyo del Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en Guadala-
jara, Jalisco.—Magistrado Ponente: Mario Alberto Domínguez 
Trejo. Relativo a la tesis (III Región)3o. J/1 (10a.), de título y subtí-
tulo: "AMPARO EN MATERIA AGRARIA. LA SUPLENCIA DE LA 
QUEJA DEFICIENTE PREVISTA EN EL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN 
IV, DE LA LEY DE LA MATERIA OPERA SÓLO EN FAVOR DE LOS 
NÚCLEOS DE POBLACIÓN EJIDAL O COMUNAL, EJIDATARIOS Y 
COMUNEROS EN PARTICULAR." ................................................... T.C. 1585

Amparo directo 693/2014.—Magistrado Ponente: Manuel Armando 
Juárez Morales. Relativo a la tesis XVII.1o.C.T. J/5 (10a.), de título 
y subtítulo: "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES. LO SON 
AQUELLOS QUE TIENEN COMO SUSTENTO UN POSTULADO 
NO VERÍDICO [APLICACIÓN ANALÓGICA DE LA JURISPRUDEN-
CIA 2a./J. 108/2012 (10a.)]." ............................................................. T.C. 1595

Amparo directo 217/2014.—Magistrado Ponente: Juan Ramón Rodrí guez 
Minaya. Relativo a la tesis XXVII.3o. J/19 (10a.), de título y subtí-
tulo: "CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE. LA OBLI-
GA CIÓN DE CONTRATAR DIVERSOS SEGUROS NO ES RE-
CÍPROCA A LA AMORTIZACIÓN DEL PRÉSTAMO." ..................... T.C. 1606

Amparo directo 390/2014.—Ponente: Myrna Gabriela Solís Flores, secre-
taria de tribunal autorizada por el Pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal para desempeñar las funciones de Magistrada, 
en términos del artículo 26, párrafo segundo, en relación con el 
diverso 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación. Relativo a la tesis IV.3o.T. J/6 (10a.), de título y sub-
título: "DILIGENCIAS PARA MEJOR PROVEER. SI LA JUNTA, CON 
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FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 685, 735 Y 782 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO, EN EL AUTO DE RADICACIÓN ORDENA 
EL DESAHOGO DE AQUÉLLAS PARA QUE EL ACTOR SE PRE-
SENTE DENTRO DEL PLAZO DE 3 DÍAS PARA PRECISAR LOS 
TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA RELACIÓN LABORAL Y LO 
APERCIBE QUE DE NO HACERLO NO LE DARÍA TRÁMITE A SU 
DEMANDA, DICHA ACTUACIÓN ES ILEGAL." ............................... T.C. 1614

Queja 147/2014.—Magistrado Ponente: Juan Ramón Rodríguez Minaya. 
Relativa a la tesis XXVII.3o. J/8 (10a.), de título y subtítulo: "RE-
CURSO DE QUEJA CONTRA EL AUTO QUE DESECHA O TIENE 
POR NO PRESENTADA LA DEMANDA DE AMPARO. SI EL 
RECURRENTE OMITIÓ EXHIBIR LAS COPIAS DE TRASLADO, ES 
INNECESARIO REQUERIRLO PARA QUE LAS EXHIBA Y NOTIFI-
CAR A LAS PARTES LA INTERPOSICIÓN DE AQUÉL." ................. T.C. 1628

Amparo directo 194/2014.—Magistrado Ponente: Víctor Manuel Estrada 
Jungo. Relativo a la tesis XVI.1o.A. J/17 (10a.), de título y subtítulo: 
"SENTENCIAS DE NULIDAD. FORMA EN QUE LAS AUTORIDA-
DES DEBEN CUMPLIRLAS, EN ATENCIÓN AL ORIGEN DE LA 
RESOLUCIÓN IMPUGNADA Y LOS VICIOS DETECTADOS, CON-
FORME A LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO." ........................................................................... T.C. 1649

Amparo en revisión 211/2014.—Secretario de Desarrollo Agrario, Terri-
torial y Urbano, y otro.—Ponente: Edgar Bruno Castrezana Moro, 
secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera 
Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar 
las funciones de Magistrado, con fundamento en el artículo 81, 
fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa-
ción. Relativo a la tesis XXVII.3o. J/16 (10a.), de título y subtítulo: 
"SUBGARANTÍAS DE PRONTITUD, EFICACIA Y EXPEDITEZ 
CONTENIDAS EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 17 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. NO SON PRIVATIVAS DEL 
ÁMBITO JUDICIAL, SINO QUE SU DIMENSIÓN DE ACCESO A 
LA JUSTICIA COMPRENDE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINIS-
TRATIVOS DE CARÁCTER NO CONTENCIOSO SEGUIDOS ANTE 
LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO." .......................... T.C. 1661

Queja 183/2014.—Magistrada Ponente: Livia Lizbeth Larumbe Radilla. 
Relativa a la tesis XXVII.3o. J/9 (10a.), de título y subtítulo: "SUS-
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PENSIÓN EN EL AMPARO. SUS EFECTOS CUANDO SE RECLA-
MAN NORMAS GENERALES, PREVIO CUMPLIMIENTO DE LOS 
REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD." ............................................. T.C. 1693

Amparo directo 674/2014.—Magistrado Ponente: Carlos Arteaga Álvarez. 
Relativo a la tesis XX.2o. J/3 (10a.), de título y subtítulo: "TRABA-
JADORES DE BASE AL SERVICIO DE UN AYUNTAMIENTO. LA 
RENOVACIÓN DE SUS INTEGRANTES NO SIGNIFICA QUE AQUÉ-
LLOS DEBAN SER SEPARADOS DE SUS PUESTOS (LEGIS LA-
CIÓN DEL ESTADO DE CHIAPAS)." ................................................ T.C. 1728

Amparo directo 572/2013.—Magistrado Ponente: Víctorino Rojas 
Rivera. Relativo a la tesis XI.1o.A.T.38 A (10a.), de título y subtítulo: 
"ACTAS DE CABILDO. CONFORME AL PRINCIPIO PRO PERSONAE, 
EL PLAZO DE LA OBLIGACIÓN EN AQUÉLLAS CONTRAÍDO 
CONCLUIRÁ HASTA QUE SE CUMPLA CON LA CONDICIÓN 
RESOLUTORIA QUE ESTABLEZCAN, AUN CUANDO EXCEDA EL 
PERIODO CONSTITUCIONAL DEL AYUNTAMIENTO QUE LAS 
APROBÓ (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MICHOACÁN)." ........ T.C. 1761

Queja 154/2013.—Magistrado Ponente: Héctor Federico Gutiérrez de 
Velasco Romo. Relativa a la tesis XI.1o.C.3 K (10a.), de título y 
subtítulo: "AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LOS ACTOS 
DE AUTORIDAD QUE DETERMINEN INHIBIR O DECLINAR LA 
COMPETENCIA O EL CONOCIMIENTO DE UN ASUNTO, SIEMPRE 
QUE SE TRATE DE LA ÚLTIMA RESOLUCIÓN CON CARÁCTER 
DE DEFINITIVA, PRONUNCIADA CONFORME AL TRÁMITE PRE-
VISTO Y REGULADO POR LA LEGISLACIÓN ORDINARIA." ......... T.C. 1799

Amparo directo 284/2014.—Magistrado Ponente: Francisco Javier 
Cárdenas Ramírez. Relativo a la tesis VI.1o.A.80 A (10a.), de título 
y subtítulo: "COMISARIADO EJIDAL. ESTÁ FACULTADO PARA 
CELEBRAR CONVENIOS, PREVIA AUTORIZACIÓN EXPRESA DE 
LA ASAMBLEA GENERAL DE EJIDATARIOS." ............................... T.C. 1834

Amparo directo 75/2014.—Magistrado Ponente: Eric Roberto Santos 
Partido. Relativo a la tesis VI.1o.C.67 C (10a.), de título y subtítulo: 
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"CONTRATO DE SERVICIOS PRIVADOS DE SEGURIDAD Y VIGI-
LANCIA. AUN CUANDO SE CELEBRE ENTRE DOS SOCIEDA-
DES ANÓNIMAS DE CAPITAL VARIABLE, NO CONSTITUYE UN 
ACTO DE COMERCIO Y, POR TANTO, LA VÍA MERCANTIL ES 
IMPROCEDENTE PARA RECLAMAR LAS PRESTACIONES ADEU-
DADAS." ............................................................................................ T.C. 1864

Queja 171/2014.—Magistrada Ponente: Guillermina Coutiño Mata. 
Relativa a la tesis II.4o.A.24 A (10a.), de título y subtítulo: "JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN EL ESTADO DE MÉXICO. 
NO DEBE AGOTARSE, PREVIO AL AMPARO, YA QUE LOS ALCAN-
CES DE LA SUSPENSIÓN DE LOS ACTOS IMPUGNADOS, PRE-
VISTOS EN LOS ARTÍCULOS 254, 255, 258 Y 259 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS LOCAL, SON OBJETI-
VAMENTE MENORES A LOS ESTABLECIDOS PARA EL JUICIO 
CONSTITUCIONAL EN SU LEY VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE 
ABRIL DE 2013." ................................................................................ T.C. 1909

Amparo en revisión 130/2014.—Magistrado Ponente: Ezequiel Neri 
Osorio. Relativo a la tesis VII.2o.C.80 C (10a.), de título y subtítulo: 
"PLANILLA DE LIQUIDACIÓN DE PENSIONES ALIMENTICIAS 
PROVISIONALES DEJADAS DE PAGAR Y DEFINITIVAS. EL HECHO 
DE HABERSE PROMOVIDO AMBAS EN UN SOLO ESCRITO, NO 
HACE QUE DEBA REPROBARSE LA PRIMERA, EN ATENCIÓN 
AL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR (INAPLICABILIDAD DEL 
ARTÍCULO 361 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
PARA EL ESTADO DE VERACRUZ)." ............................................... T.C. 1966

Amparo directo 683/2014.—Magistrado Ponente: José Manuel Her nández 
Saldaña. Relativo a la tesis I.13o.T.114 L (10a.), de título y subtítu-
lo: "PRUEBAS EN EL JUICIO LABORAL (INFORME OFRE CIDO A 
CARGO DE UNA INSTITUCIÓN BANCARIA AJENA AL PROCE-
SO). AUN CUANDO EL OFERENTE NO PROPORCIONE EL NÚ-
MERO DE CUENTA, PARA SU DESAHOGO ES SUFICIENTE EL 
NOMBRE Y NÚMERO DE CLIENTE." .............................................. T.C. 2001

Queja 198/2014.—Magistrado Ponente: Fernando Alberto Casasola 
Mendoza. Relativa a la tesis III.4o.C.32 C (10a.), de título y sub-
título: "QUEJA. ES IMPROCEDENTE EL RECURSO INTERPUESTO 
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POR QUIEN NO LE FUE RECONOCIDA LA FACULTAD PARA PRO-
MOVER LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO, CUYO DESE-
CHAMIENTO SE IMPUGNA A TRAVÉS DE AQUÉL." ..................... T.C. 2017

Amparo directo 345/2014 (cuaderno auxiliar 763/2014) del índice del 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer 
Circuito, con apoyo del Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en Guadalajara, 
Jalisco.—Magistrado Ponente: Mario Alberto Domínguez Trejo. 
Relativo a las tesis (III Región)3o.11 A (10a.) y (III Región)3o.10 A 
(10a.), de títulos y subtítulos: "RECURSO DE RECLAMACIÓN 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 89, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE JUS-
TICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE JALISCO. PROCEDE, 
PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL AMPARO, CONTRA EL AUTO 
QUE DESECHA DE PLANO LA DEMANDA DE NULIDAD PRO-
MOVIDA CONTRA LA DETERMINACIÓN QUE NIEGA O DECLARA 
IMPROCEDENTE LA INDEMNIZACIÓN POR RESPONSABILI DAD 
PATRIMONIAL." y "RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ES-
TADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS. EL AUTO QUE DESE CHA 
DE PLANO LA DEMANDA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINIS-
TRATIVO, PROMOVIDA CONTRA LA DETERMINACIÓN QUE NIE-
GA O DECLARA IMPROCEDENTE LA INDEMNIZA CIÓN RE LA-
TIVA, NO ENCUADRA EN LA CATEGORÍA DE SENTENCIA 
DEFINITIVA Y, POR ENDE, TAMPOCO ES INIMPUGNABLE." ....... T.C. 2025

Amparo en revisión 175/2014.—Magistrado Ponente: Héctor Riveros 
Caraza. Relativo a la tesis VII.4o.P.T.14 P (10a.), de título y subtítulo: 
"RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 88 DE LA 
LEY DE AMPARO. SI EL INTERNO DE UN CENTRO PENITEN-
CIARIO, AL NOTIFICARSE DE LA RESOLUCIÓN CORRESPON-
DIENTE, EXPRESA AL CALCE DE ÉSTA, ANTE EL ACTUARIO, SU 
VOLUNTAD DE INTERPONERLO, ELLO ES SUFICIENTE PARA 
CONSIDERAR QUE ESTÁ PRESENTANDO LOS AGRAVIOS RES-
PECTIVOS Y COLMADO EL REQUISITO FORMAL DE INTERPONER-
LO POR ESCRITO, NO OBSTANTE QUE DICHA MANIFESTACIÓN 
NO LA COMPLEMENTE CON UNA PROMOCIÓN POSTERIOR." .... T.C. 2034

Amparo directo 409/2014.—Magistrada Ponente: María del Rosario 
Mota Cienfuegos. Relativo a la tesis I.13o.T.113 L (10a.), de título 
y subtítulo: "SALARIOS CAÍDOS. SU PAGO DEBE CALCULARSE 
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DESDE LA FECHA DEL DESPIDO INJUSTIFICADO HASTA UN 
DÍA ANTES AL EN QUE EL TRABAJADOR ES REINSTALADO, SI 
ELLO SE CONCRETÓ PREVIO AL DICTADO DEL LAUDO." ........... T.C. 2051

Amparo directo 268/2014.—Magistrado Ponente: Héctor Landa Razo. 
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NES Y PRIMA VACACIONAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVI-
CIO DEL ESTADO. NO PROCEDE SU PAGO PROPORCIONAL 
CUANDO HAYAN LABORADO MENOS DE 6 MESES CONSECU-
TIVOS." ............................................................................................... T.C. 2079
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ración el 27 de junio de 2014, la porción normativa que indica: 
‘Orientar el sentido del voto’.", "Acción de inconstitucionalidad. 
Resultan ineficaces los conceptos de invalidez en los que se aduce 
que el artículo 16 de la Ley General en Materia de Delitos Electo-
rales, reformado mediante decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 27 de junio de 2014, vulnera los artículos 7, 
numeral 2 y 242, numerales 1 y 2, de la Ley General de Institucio-
nes y Procedimientos Electorales, pues aquel medio de control 
constitucional sólo admite plantear la contradicción de una nor-
ma ordinaria con un precepto de la Constitución y no la oposi-
ción entre normas secundarias.", "Delitos electorales. El artículo 
16 de la ley general en esa materia, reformado mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de junio de 
2014, al prever los elementos del tipo penal que regula, respeta 
el derecho fundamental de exacta aplicación de la ley en materia 
penal, contenido en el artículo 14, párrafo tercero, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos.", "Delitos electo-
rales. El artículo 16 de la ley general en esa materia, reformado 
mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 27 de junio de 2014, al prever que se impondrán de cien hasta 
quinientos días multa a los ministros de culto religioso que, en el 
desarrollo de actos propios de su ministerio, o a quien en el ejer-
cicio del culto religioso, presionen el sentido del voto o induzcan 
expresamente al electorado a votar o abstenerse de votar por un 
candidato, partido político o coalición, no transgrede el derecho 
humano a la libertad religiosa, reconocido en el artículo 24 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos." y "Deli-
tos electorales. La determinación del Congreso de la Unión de 
suprimir la porción normativa que indica: ‘Orientar el sentido del 
voto’ del artículo 16 de la ley general de la materia, reformado 
mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 27 de junio de 2014, no transgrede el derecho humano a la li-
bertad religiosa, reconocido en el artículo 24 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos."................................... 330

Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.—Acción de inconstitucionali-
dad 67/2012 y sus acumuladas 68/2012 y 69/2012.—Partido Acción 
Nacional y otros. Relativo a la ejecutoria de temas: "Acción de 
inconstitucionalidad. Procede su desestimación respecto del ar-
tículo 134, fracciones II, III –en la parte que señala ‘de por lo menos 
el dos por ciento’– y IV –en la porción que prevé ‘el dos por ciento al 
que se refiere la fracción anterior deberá estar distribuido en ese 
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mismo o mayor porcentaje’–, de la Ley Electoral de Quintana Roo, 
adicionado mediante Decreto Número 199, publicado en el Pe-
riódico Oficial de ese Estado el 7 de diciembre de 2012, al no 
haberse obtenido la mayoría calificada de ocho votos.", "Candi-
daturas independientes. La declaración de invalidez del proce-
dimiento de reformas a la Constitución Política del Estado de 
Quintana Roo que las regula no invalida, en vía de consecuencia, 
las adecuaciones realizadas por el Congreso Local a su legisla-
ción secundaria (Decreto Número 170, publicado en el Periódico 
Oficial el 22 de noviembre de 2012).", "Candidaturas indepen-
dientes. La obligación impuesta a los candidatos ciudadanos de 
participar en precampañas electorales, respeta los principios 
de legalidad y equidad en materia electoral (legislación electo-
ral de Quintana Roo).", "Candidaturas independientes. Los ar-
tículos 87, fracción II, 118, 120, 128, 130, 136, 138 y 314 de la Ley 
Electoral de Quintana Roo, reformado, adicionados y reubicado, 
respectivamente, mediante Decreto Número 199, publicado en 
el Periódico Oficial de ese Estado el 7 de diciembre de 2012, que 
regulan, entre otros, el aspecto relativo al límite del financiamien-
to privado para que aquéllas obtengan el respaldo ciudadano, no 
transgreden la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos.", "Candidaturas independientes. Los artículos 116, 254, frac-
ción III, 272 y 276 de la Ley Electoral de Quintana Roo, adicionado 
y reubicados, respectivamente, mediante Decreto Número 199, 
publicado en el Periódico Oficial de ese Estado el 7 de diciembre 
de 2012, al prever una restricción y diferenciación en cuanto a la 
posibilidad de que los ciudadanos puedan acceder a un cargo de 
elección únicamente a través del principio de mayoría relativa, no 
contravienen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos.", "Candidaturas independientes. Los artículos 119 y 143, 
fracción IV, de la ley electoral, y 51, fracción IX, de la Ley Orgánica 
del Instituto Electoral, ambas de Quintana Roo, adicionados y 
reformado, respectivamente, mediante Decreto Número 199, pu-
blicado en el Periódico Oficial de ese Estado el 7 de diciembre de 
2012, no invaden la facultad del instituto federal electoral en lo 
que respecta al acceso de los candidatos independientes a radio 
y televisión en materia electoral y, por ende, son constituciona-
les.", "Reformas y adiciones a la Constitución Política del Estado 
de Quintana Roo. El concejo municipal de Bacalar cuenta con 
atribuciones para aprobarlas, ante la inexistencia de un Ayun-
tamiento elegido popularmente." y "Reformas y adiciones a la 
Constitución Política del Estado de Quintana Roo. Supuesto en 
el que la existencia de dos diversas actas de aprobación prove-
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nientes de un mismo Ayuntamiento, es susceptible de provocar 
la invalidez total del procedimiento relativo (Decreto Número 170, 
publicado en el Periódico Oficial el 22 de noviembre de 2012).", 
que aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Décima Época, Libro XXV, Tomo 1, octubre de 2013, 
página 206, y en la que se sustentaron las tesis P./J. 19/2013 (10a.), 
P./J. 20/2013 (10a.), P. XXVIII/2013 (10a.) y P. XXVII/2013 (10a.), de 
rubros: "CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. LA DECLARA-
CIÓN DE INVALIDEZ DEL PROCEDIMIENTO DE REFORMAS A 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
QUE LAS REGULA NO INVALIDA, EN VÍA DE CONSECUENCIA, 
LAS ADECUACIONES REALIZADAS POR EL CONGRESO LOCAL 
A SU LEGISLACIÓN SECUNDARIA (DECRETO NÚMERO 170, 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL EL 22 DE NOVIEMBRE 
DE 2012).", "CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. LA OBLIGA-
CIÓN IMPUESTA A LOS CANDIDATOS CIUDADANOS DE PAR-
TICIPAR EN PRECAMPAÑAS ELECTORALES, RESPETA LOS 
PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y EQUIDAD EN MATERIA ELECTO-
RAL (LEGISLACIÓN ELECTORAL DE QUINTANA ROO).", "REFOR-
MAS Y ADICIONES A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO. EL CONCEJO MUNICIPAL DE BACALAR 
CUENTA CON ATRIBUCIONES PARA APROBARLAS, ANTE LA 
INEXISTENCIA DE UN AYUNTAMIENTO ELEGIDO POPULARMEN-
TE." y "REFORMAS Y ADICIONES A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. SUPUESTO EN EL QUE LA 
EXISTENCIA DE DOS DIVERSAS ACTAS DE APROBACIÓN PRO-
VENIENTES DE UN MISMO AYUNTAMIENTO, ES SUSCEPTIBLE 
DE PROVOCAR LA INVALIDEZ TOTAL DEL PROCEDIMIENTO RE-
LATIVO (DECRETO NÚMERO 170, PUBLICADO EN EL PERIÓDI-
CO OFICIAL EL 22 DE NOVIEMBRE DE 2012).", que aparecen 
publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Décima Época, Libro XXII, Tomo 1, julio de 2013, páginas 43, 44 
y 65, respectivamente, así como las diversas P./J. 9/2014 (10a.), 
P./J. 7/2014 (10a.), P./J. 8/2014 (10a.), P./J. 6/2014 (10a.) y P. III/2014 
(10a.), de títulos y subtítulos: "CANDIDATURAS INDEPENDIEN-
TES. EL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN IX, DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DE QUINTANA ROO, NO CONTRAVIE-
NE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS.", "CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. EL ARTÍCU-
LO 119 DE LA LEY ELECTORAL DE QUINTANA ROO NO TRANS-
GREDE LOS ARTÍCULOS 41, BASE III, APARTADOS A Y B, Y 116, 
FRACCIÓN IV, INCISO I), DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.", "CANDIDATURAS IN-
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DEPENDIENTES. EL ARTÍCULO 143, FRACCIÓN IV, DE LA LEY 
ELECTORAL DE QUINTANA ROO, ES CONSTITUCIONAL.", "CAN-
DIDATURAS INDEPENDIENTES. LOS ARTÍCULOS 87, FRAC-
CIÓN II, 118, 120, 128, 130, 136, 138 Y 314 DE LA LEY ELECTORAL 
DE QUINTANA ROO, NO CONTRAVIENEN EL ARTÍCULO 116, 
FRACCIÓN IV, INCISO H), DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." y "CANDIDATURAS IN-
DEPENDIENTES. LOS ARTÍCULOS 116, 254, FRACCIÓN III, 272 Y 
276 DE LA LEY ELECTORAL DE QUINTANA ROO, SON CONSTITU-
CIONALES.", que aparecen publicadas en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 3, Tomo I, febrero de 2014, páginas 69, 70, 71 y 310, 
respectivamente.  ............................................................................. 362

Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.—Controversia constitucional 
74/2011.—Municipio de San Pedro Garza García, Estado de Nue-
vo León. Relativo a la ejecutoria de tema: "Control de constitucio-
nalidad en el Estado de Nuevo León. La omisión del Congreso 
Local de expedir la Ley Reglamentaria del Artículo 95 de la Cons-
titución Política Local, constituye una violación al artículo 115, frac-
ción II, último párrafo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en relación con el segundo transitorio del 
decreto que lo reformó y adicionó, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de diciembre de 1999.", que aparece publica-
da en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 28 de fe-
brero de 2014 a las 11:02 horas y en la Gaceta del Semanario Judi-
cial de la Federación, Décima Época, Libro 3, Tomo I, febrero de 
2014, página 72. ................................................................................ 365

Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.—Acción de inconstitucionali-
dad 14/2011.—Procuradora General de la República. Relativo a la 
ejecutoria de temas: "Acción de inconstitucionalidad. El Decreto 
por el que se adiciona una norma ‘29 mejoramiento de las condi-
ciones de equidad y competitividad para el abasto público’, a los 
programas delegacionales y parciales de desarrollo urbano del 
Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial de la entidad el 20 
de mayo de 2011, reviste las características de una norma gene-
ral, en términos de la fracción II del artículo 105 de la Constitu-
ción General y, por tanto, es impugnable en esta vía.", "Acción de 
inconstitucionalidad. Es improcedente por cesación de efectos 
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de la norma general impugnada cuando ésta ha sido reformada 
o sustituida por otra.", "Equidad y competitividad para el abasto 
público. Debe desestimarse la acción de inconstitucionalidad 
respecto de los vicios de legalidad del proceso de creación del 
decreto por el que se adiciona una norma 29 mejoramiento de 
aquellas condiciones, a los programas delegacionales y parcia-
les de desarrollo urbano del Distrito Federal, publicado en la 
Gaceta Oficial de la entidad el 20 de mayo de 2011, al no haberse 
obtenido la mayoría calificada de ocho votos." y "Equidad y comp-
etitividad para el abasto público. El Decreto por el que se adi-
ciona una norma 29 mejoramiento de aquellas condiciones, a los 
programas delegacionales y parciales de desarrollo urbano del 
Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial de la entidad el 20 
de mayo de 2011, transgrede el artículo 28 de la Constitución 
General.", que aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXIV, Tomo 1, sep-
tiembre de 2013, página 143 y en la que se sustentó la tesis P./J. 
5/2014 (10a.), de título y subtítulo: "EQUIDAD Y COMPETITIVIDAD 
PARA EL ABASTO PÚBLICO. EL DECRETO POR EL QUE SE ADI-
CIONA UNA NORMA ‘29 MEJORAMIENTO DE LAS CONDI CIO-
NES DE EQUIDAD Y COMPETITIVIDAD PARA EL ABASTO PÚ-
BLICO’, A LOS PROGRAMAS DELEGACIONALES Y PARCIALES 
DE DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL QUE SE 
INDICAN, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA ENTIDAD 
EL 20 DE MAYO DE 2011, TRANSGREDE EL ARTÍCULO 28 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICA-
NOS.", que aparece publicada en el Semanario Judicial de la Fede-
ración del viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Li-
bro 3, Tomo I, febrero de 2014, página 192. .................................... 438

Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.—Controversia constitucional 
23/2013.—Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. Relativo a la eje-
cutoria de temas: "Controversia constitucional. Debe sobreseerse 
en el juicio respecto del artículo 51, párrafos primero y segundo, 
de la Ley de Fiscalización Superior y Auditoría Pública del Es-
tado de Jalisco y sus Municipios, en tanto que el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación lo declaró inválido 
en la sentencia dictada en la controversia constitucional 21/2011 
y, por ende, cesaron sus efectos.", "Derecho de veto. La omisión 
de su ejercicio por parte del titular del Poder Ejecutivo de una 
entidad federativa en relación con una ley estatal que impug-
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na en controversia constitucional, no actualiza la causal de im-
procedencia prevista en la fracción VI del artículo 19 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos.", "Fiscalización 
del gasto público en el Estado de Jalisco y sus Municipios. Al ha-
berse declarado la invalidez del artículo 51, párrafos primero y 
segundo, de la Ley de Fiscalización Superior y Auditoría Pública 
de la entidad y sus municipios, en la controversia constitucional 
21/2011, procede declarar inválidos, los artículos 38, fracción X y 
décimo tercero transitorio de la Ley de Ingresos de esa entidad 
para el ejercicio fiscal del año 2013, que prevén, respectivamen-
te, las tarifas de pago por las formas valoradas y los recibos de 
cobro que deben adquirir las entidades fiscalizadas, y la obliga-
ción del Poder Ejecutivo Local de transferir mensualmente, an-
tes del día 15 de cada mes al Congreso Estatal, los ingresos que 
perciba por dichos conceptos." y "Controversia constitucional. 
Debe sobreseerse en el juicio respecto del artículo 51, párrafos 
primero y segundo, de la Ley de Fiscalización Superior y Audito-
ría Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en tanto que 
el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación lo 
declaró inválido en la sentencia dictada en la controversia cons-
titucional 21/2011 y, por ende, cesaron sus efectos.", que aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 14 
de noviembre de 2014 a las 9:20 horas y en la Gaceta del Semana-
rio Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 12, Tomo I, no-
viembre de 2014, página 174. .......................................................... 441

Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.—Acción de inconstitucionali-
dad 29/2011.—Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
Relativo a la ejecutoria de temas: "Acción de inconstitucionali-
dad. No se actualiza la causa de improcedencia por cesación de 
efectos de una norma impugnada reformada o sustituida por 
otra, si su naturaleza es penal.", "Perturbación del orden público 
en el Estado de Veracruz. El artículo 373 del Código Penal para 
esa entidad, adicionado mediante Decreto Número 296, publica-
do en la Gaceta Oficial de la localidad el 20 de septiembre de 
2011, que prevé aquel delito, transgrede el principio de taxativi-
dad, derivado del derecho fundamental de legalidad contenido 
en el artículo 14 de la Constitución Federal." y "Perturbación del 
orden público en el Estado de Veracruz. El artículo 373 del Código 
Penal para esa entidad, adicionado mediante Decreto Número 
296, publi cado en la Gaceta Oficial de la localidad el 20 de sep-
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tiembre de 2011, que prevé aquel delito, transgrede los derechos 
fundamentales a la libertad de expresión y a la información, con-
templados en los artículos 6o. y 7o. de la Constitución Federal.", 
que aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Décima Época, Libro XXV, Tomo 1, octubre de 2013, 
página 15. .......................................................................................... 443

Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.—Acción de inconstituciona-
lidad 44/2012.—Comisión de Derechos Humanos del Distrito 
Federal. Relativo a la ejecutoria de tema: "Tribunal de lo Conten-
cioso Administrativo del Distrito Federal. El artículo 51, segundo 
párrafo, de la ley orgánica que lo rige, adicionado mediante decre-
to publicado en la Gaceta Oficial Local el 24 de julio de 2012, al 
prever que en los casos en que el actor pretenda obtener senten-
cia que le permita realizar actividades reguladas, deberá acreditar 
su interés jurídico mediante la correspondiente concesión, licen-
cia, permiso, autorización o aviso, no transgrede los artículos 14 
y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi canos, 
ni el 8.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.", 
que aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 3, Tomo 
I, febrero de 2014, página 310 y en la que se sustentaron las tesis 
P. X/2014 (10a.) y P. XI/2014 (10a.), de títulos y subtítulos: "TRIBU-
NAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO 
FEDERAL. EL ARTÍCULO 51, PÁRRAFO SEGUNDO, DE SU LEY 
ORGÁNICA, ADICIONADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO 
EN LA GACETA OFICIAL LOCAL EL 24 DE JULIO DE 2012, NO 
CONTIENE UN FORMALISMO SIN SENTIDO O UN OBSTÁCULO 
QUE VULNERE EL DERECHO DE ACESO A LA JUSTICIA, NI VIO-
LA EL ARTÍCULO 8, NUMERAL 1, DE LA CONVENCIÓN AMERI-
CANA SOBRE DERECHOS HUMANOS." y "TRIBUNAL DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL. EL 
ARTÍCULO 51, PÁRRAFO SEGUNDO, DE SU LEY ORGÁNICA, 
ADICIONADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN LA GACE-
TA OFICIAL LOCAL EL 24 DE JULIO DE 2012, NO CONTRAVIENE 
LOS DERECHOS HUMANOS AL DEBIDO PROCESO Y DE AU-
DIENCIA.", que aparecen publicadas en el Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Li-
bro 5, Tomo I, abril de 2014, páginas 418 y 420, respectivamente. .... 448
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Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.—Controversia constitucional 
56/2012.—Municipio de San Nicolás de los Garza, Nuevo León. 
Relativo a la ejecutoria de temas: "Iniciativa de reglamentos 
municipales del Estado de Nuevo León. El párrafo segundo de la 
fracción VII del inciso a) del artículo 26 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Municipal de esa entidad, adicionado 
mediante Decreto Número 333, publicado en el Periódico Oficial 
de la localidad el 28 de mayo de 2012, al prever que aquélla co-
rresponde a cualquier ciudadano del Municipio, no transgrede el 
artículo 115, fracción II, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos." y "Procedimiento legislativo que dio origen al 
Decreto Número 333 por el que se adiciona un segundo párrafo 
a la fracción VII, correspondiente al inciso a) del artículo 26 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado 
de Nuevo León, publicado en el Periódico Oficial de esa entidad 
el 28 de mayo de 2012. Respeta el principio de equidad en la de-
liberación parlamentaria y, por ende, la falta de ratificación de la 
iniciativa relativa no provoca su invalidación.", que aparece publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 
Época, Libro XXV, Tomo 1, octubre de 2013, página 482. .............. 451

Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.—Acción de inconstitucionalidad 
24/2012.—Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Rela ti-
vo a la ejecutoria de temas: "Normas mínimas sobre readaptación 
social de sentenciados. El artículo 6o., párrafo penúltimo, de la 
ley que las establece, adicionado mediante decreto publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 19 de enero de 2012, al restrin-
gir las actividades de industria penitenciaria en los establecimien-
tos cuyos internos se encuentren exclusivamente relacionados 
con la delincuencia organizada o requieran medidas especiales 
de seguridad, es constitucional.", "Normas mínimas sobre readap-
tación social de sentenciados. El artículo 10, párrafo segundo, de 
la ley que las establece, reformado mediante decreto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 19 de enero de 2012, al 
prever que los reos pagarán su sostenimiento en el reclusorio 
con cargo a la percepción que tengan en éste como resultado 
del trabajo que desempeñan, vulnera los derechos al mínimo vital 
y a la libertad de trabajo, así como los principios de igualdad, de 
seguridad jurídica y, por ende, de dignidad humana." y "Normas 
mínimas sobre readaptación social de sentenciados. Los des-
cuentos al salario que perciban los presos, previstos en el artícu-
lo 10, párrafo segundo, de la ley que las establece, reformado 
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mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 19 de enero de 2012, al no tener como finalidad la integración al 
gasto público, no son de naturaleza tributaria y, por ende, no se 
rigen por los principios relativos de la materia.", que aparece pu-
blicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Dé-
cima Época, Libro XXV, Tomo 1, octubre de 2013, página 528, y en 
la que se sustentaron las tesis P./J. 33/2013 (10a.), P./J. 31/2013 
(10a.), P./J. 35/2013 (10a.), P./J. 36/2013 (10a.), P./J. 30/2013 (10a.), 
P./J. 32/2013 (10a.) y P./J. 34/2013 (10a.), de títulos y subtítulos: 
"INDUSTRIA PENITENCIARIA. LA LIMITACIÓN ESTABLECIDA EN 
EL ARTÍCULO 6o., PÁRRAFO PENÚLTIMO, DE LA LEY QUE ESTA-
BLECE LAS NORMAS MÍNIMAS SOBRE READAPTACIÓN SOCIAL 
DE SENTENCIADOS, NO VULNERA LA CONSTITUCIÓN POLÍTI-
CA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.", "REINSERCIÓN 
DEL SENTENCIADO A LA SOCIEDAD. SU ALCANCE CONFOR-
ME AL ARTÍCULO 18 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ES TADOS UNIDOS MEXICANOS.", "TRABAJO PENITENCIARIO. EL 
ARTÍCULO 10, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY QUE ESTABLE-
CE LAS NORMAS MÍNIMAS SOBRE READAPTACIÓN SOCIAL 
DE SENTENCIADOS, QUE PREVÉ UN DESCUENTO DIRIGIDO 
AL SOSTENIMIENTO DEL REO CON CARGO A LA PERCEPCIÓN 
QUE TENGA COMO RESULTADO DE AQUÉL, VULNERA EL DE-
RECHO AL MÍNIMO VITAL.", "TRABAJO PENITENCIARIO. EL AR-
TÍCULO 10, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY QUE ESTABLECE 
LAS NORMAS MÍNIMAS SOBRE READAPTACIÓN SOCIAL DE 
SENTENCIADOS, QUE PREVÉ UN DESCUENTO PARA EL SOSTE-
NIMIENTO DEL REO CON CARGO A LA PERCEPCIÓN QUE TEN-
GA COMO RESULTADO DE AQUÉL, VULNERA EL ARTÍCULO 19 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS.", "TRABAJO PENITENCIARIO. EL ARTÍCULO 10, 
PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY QUE ESTABLECE LAS NOR-
MAS MÍNIMAS SOBRE READAPTACIÓN SOCIAL DE SENTEN-
CIADOS, QUE PREVÉ UN DESCUENTO PARA EL SOSTENIMIENTO 
DEL REO CON CARGO A LA PERCEPCIÓN QUE TENGA COMO 
RESULTADO DE AQUÉL, VULNERA LOS PRINCIPIOS DE IGUAL-
DAD Y NO DISCRIMINACIÓN.", "TRABAJO PENITENCIARIO. LOS 
SENTENCIADOS POR DELITOS GRAVES NO DEBEN ENTEN-
DERSE EXCLUIDOS DE AQUÉL, COMO MEDIO PARA LOGRAR 
SU REINSERCIÓN A LA SOCIEDAD." y "TRABAJO PENITENCIA-
RIO. SU DESARROLLO DEBE ESTAR ERIGIDO SOBRE LA OB-
SERVANCIA Y EL RESPETO A LA DIGNIDAD HUMANA.", que 
aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 13 de diciembre de 2013 a las 13:20 horas y en la Gaceta 
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del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 1, 
Tomo I, diciembre de 2013, páginas 47, 124, 125, 126, 127 y 128, 
respectivamente. .............................................................................. 453

Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.—Acción de inconstituciona-
lidad 18/2010.—Comisión de Derechos Humanos del Distrito Fe-
deral. Relativo a la ejecutoria de temas: "Extinción de dominio. 
La Asamblea Legislativa del Distrito Federal tiene competencia 
para legislar en relación con esa materia, prevista en el artículo 
22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.", 
"Extinción de dominio para el Distrito Federal. El artículo 25, último 
párrafo, de la ley relativa, reformado mediante decreto publicado 
en la Gaceta Oficial de esa entidad el 19 de julio de 2010, al pre-
ver que el Juez durante el procedimiento garantizará que los ter-
ceros ofrezcan pruebas conducentes para que se reconozcan 
sus derechos sobre los bienes materia de la acción; y las vícti-
mas u ofendidos únicamente en lo relativo a la reparación del 
daño, cuando comparezcan para tales efectos, no es inconstitu-
cional.", "Extinción de dominio para el Distrito Federal. El artículo 
26 de la ley relativa, reformado mediante decreto publicado en la 
Gaceta Oficial de esa entidad el 19 de julio de 2010, al establecer 
que cuando el afectado lo solicite por cualquier medio, el Juez le 
designará un defensor de oficio, no transgrede los derechos de 
audiencia y acceso a la justicia contenidos en los artículos 14 y 
17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.", 
"Extinción de dominio para el Distrito Federal. El hecho de que el 
artículo 34, fracción I, de la ley relativa, reformado mediante de-
creto publicado en la Gaceta Oficial de esa entidad el 19 de julio 
de 2010, no prevea la notificación personal a los terceros, vícti-
mas u ofendidos respecto del inicio del procedimiento relativo, 
no implica una transgresión al derecho de audiencia contenido 
en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos." y "Extinción de dominio para el Distrito Fede-
ral. Los artículos 25, último párrafo, 26 y 34, fracción I, de la ley 
relativa, reformados mediante decreto publicado en la Gaceta 
Oficial de esa entidad el 19 de julio de 2010, no violan los princi-
pios de equidad procesal y de irretroactividad de la ley.", que apa-
rece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
26 de septiembre de 2014 a las 9:45 horas y en la Gaceta del Sema-
nario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 10, Tomo I, 
septiembre de 2014, página 386. .................................................... 455
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Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.—Controversia constitucional 
18/2013.—Tribunal Electoral del Distrito Federal. Relativo a la eje-
cutoria de temas: "Controversia constitucional. El Magistrado 
presidente del Tribunal Electoral del Distrito Federal está faculta-
do legalmente para representarlo y, por ende, para desistirse de 
la demanda relativa." y "Controversia constitucional. Es proceden-
te el desistimiento de la demanda promovida en contra de los 
artículos 11 y décimo transitorio del Presupuesto de Egresos del 
Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial de esa entidad 
el 31 de diciembre de 2012 y, por ende, debe sobreseerse en el 
juicio relativo, en términos del artículo 20, fracción I, de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos.", que aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 28 
de marzo de 2014 a las 10:03 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 4, Tomo I, marzo de 
2014, página 228. .............................................................................. 461

Ministro José Ramón Cossío Díaz.—Contradicción de tesis 472/2013.— 
Suscitada entre el Segundo Tribunal Colegiado del Noveno Cir-
cuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sépti-
mo Circuito. Relativo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis 
1a./J. 67/2014 (10a.), de título y subtítulo: "CADUCIDAD EN EL 
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. ES IMPROCEDENTE EL RE-
CURSO DE REVOCACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 1334 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO CONTRA LA SENTENCIA DEFINITIVA 
QUE LA DECRETA EN LOS CASOS EN QUE, POR RAZÓN DE LA 
CUANTÍA, NO PROCEDE EL DE APELACIÓN.", que aparece pu-
blicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 5 de 
diciembre de 2014 a las 10:05 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 13, Tomo I, diciem-
bre de 2014, página 89. .................................................................... 638

Ministro José Ramón Cossío Díaz.—Contradicción de tesis 204/2014.— 
Entre las sustentadas por el Quinto Tribunal Colegiado en Mate-
ria Civil del Tercer Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Segundo Circuito. Relativo a la ejecutoria en la 
que se sustentó la tesis 1a./J. 82/2014 (10a.), de título y subtítulo: 
"PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA. AUNQUE LA LEGISLACIÓN APLI-
CABLE NO EXIJA QUE EL JUSTO TÍTULO O ACTO TRASLATIVO 
DE DOMINIO QUE CONSTITUYE LA CAUSA GENERADORA DE 
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LA POSESIÓN DE BUENA FE, SEA DE FECHA CIERTA, LA CER-
TEZA DE LA FECHA DEL ACTO JURÍDICO DEBE PROBARSE EN 
FORMA FEHACIENTE POR SER UN ELEMENTO DEL JUSTO TÍ-
TULO (INTERRUPCIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 9/2008).", 
que aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas y en la Gace-
ta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 13, 
Tomo I, diciembre de 2014, página 200. ......................................... 735

Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo.—Contradicción de tesis 
227/2013.—Suscitada entre el Primer Tribunal Colegiado del Dé-
cimo Primer Circuito, actualmente Tribunal Colegiado en Materias 
Civil del Décimo Primer Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Sexto Circuito. Relativo 
a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis 1a./J. 43/2014 (10a.), 
de título y subtítulo: "RESPONSABILIDAD CIVIL OBJETIVA. POR 
REGLA GENERAL ES IMPROCEDENTE SI YA SE CUBRIÓ LA IN-
DEMNIZACIÓN DETERMINADA EN UN PROCESO PENAL PARA 
REPARAR EL DAÑO.", que aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 29 de agosto de 2014 a las 
8:13 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 9, Tomo I, agosto de 2014, página 478........ 737

Magistrada María Eugenia Olascuaga García.—Contradicción de te-
sis 7/2014.—Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Primero, Segundo, Tercero y Cuarto, todos del Décimo Octavo Cir-
cuito. Relativo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis PC.XVIII. 
J/8 P (10a.), de título y subtítulo: "ACCIÓN PENAL. LA VÍCTIMA U 
OFENDIDO DEL DELITO, PREVIO A PROMOVER EL AMPARO 
INDIRECTO CONTRA LA DETERMINACIÓN DEL JUEZ FACULTA-
DO PARA RESOLVER SU NO EJERCICIO O DESISTIMIENTO, 
DEBE AGOTAR EL RECURSO DE APELACIÓN PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 413, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN-
TOS PENALES (SISTEMA DE JUSTICIA ACUSATORIO EN EL ES-
TADO DE MORELOS)." ..................................................................... 994

Magistrado Ricardo Domínguez Carrillo.—Contradicción de tesis 
7/2014.—Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Primero, Segundo, Tercero y Cuarto, todos del Décimo Octavo 
Circuito. Relativo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis 
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PC.XVIII. J/8 P (10a.), de título y subtítulo: "ACCIÓN PENAL. LA VÍC-
TIMA U OFENDIDO DEL DELITO, PREVIO A PROMOVER EL 
AMPARO INDIRECTO CONTRA LA DETERMINACIÓN DEL JUEZ 
FACULTADO PARA RESOLVER SU NO EJERCICIO O DESIS-
TIMIENTO, DEBE AGOTAR EL RECURSO DE APELACIÓN PRE-
VISTO EN EL ARTÍCULO 413, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES (SISTEMA DE JUSTICIA ACUSA-
TORIO EN EL ESTADO DE MORELOS)." ......................................... 1000

Magistrada Livia Lizbeth Larumbe Radilla.—Contradicción de tesis 
2/2014.—Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Pri mero, Segundo y Tercero, todos del Vigésimo Séptimo Circui-
to. Relativo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis PC.XXVII. 
J/2 A (10a.), de título y subtítulo: "AMPARO DIRECTO. PROCEDE 
CONTRA EL ACTO QUE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO PREVÉ COMO SENTENCIA DE-
FINITIVA, QUE DECLARE O NIEGUE EL SOBRESEIMIENTO EN 
EL JUICIO, SIN NECESIDAD DE AGOTAR EL RECURSO DE RE-
CLAMACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 208, FRACCIÓN IV, DE 
DICHA LEY." ....................................................................................... 1046

Magistrado Paulino López Millán.—Contradicción de tesis 1/2014.—
Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados en Materias 
Penal y Administrativa, y de Trabajo y Administrativa, ambos del 
Décimo Cuarto Circuito. Relativo a la ejecutoria en la que se sus-
tentó la tesis PC.XIV. J/2 A (10a.), de título y subtítulo: "CONCEP-
TOS DE ANULACIÓN TENDENTES A DEMOSTRAR QUE LA 
CONTRIBUYENTE NO ESTÁ OBLIGADA A CUMPLIR CON EL RE-
QUERIMIENTO QUE SE LE EFECTUÓ, AL CONSIDERAR QUE NO 
FORMA PARTE DEL SISTEMA FINANCIERO MEXICANO. LA SALA 
DEL CONOCIMIENTO DEBE ANALIZARLOS NO OBSTANTE QUE 
LA INCONFORME NO LOS HAYA HECHO VALER ANTE LA AUTO-
RIDAD REQUIRENTE DENTRO DEL PLAZO OTORGADO PARA 
CUMPLIR CON LA OBLIGACIÓN REQUERIDA." ........................... 1167

Magistrado Arturo Hernández Torres.—Contradicción de tesis 5/2014.— 
Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero y 
Segundo, ambos en Materia Administrativa del Décimo Sexto 
Circuito. Relativo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis 
PC.XVI.A. J/5 A (10a.), de título y subtítulo: "CONTROL SANITARIO. 
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SIGNIFICADO DE LA PALABRA "PRESENTACIÓN" CONTENIDA 
EN LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 226 DE LA LEY GENERAL DE 
SALUD, PARA EFECTO DE ESTABLECER SI UN MÉDICO TRA-
TANTE CONTRAVIENE LA FRACCIÓN XIX DEL ARTÍCULO 11 DE 
LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE GUANAJUATO Y SUS 
MUNICIPIOS." ................................................................................... 1228

Magistrado Ariel Alberto Rojas Caballero.—Contradicción de tesis 5/2014.—
Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Pri mero y Se-
gundo, ambos en Materia Administrativa del Décimo Sexto Cir-
cuito. Relativo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis 
PC.XVI.A. J/5 A (10a.), de título y subtítulo: "CONTROL SANITA-
RIO. SIGNIFICADO DE LA PALABRA "PRESENTACIÓN" CONTE-
NIDA EN LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 226 DE LA LEY GENE-
RAL DE SALUD, PARA EFECTO DE ESTABLECER SI UN MÉDICO 
TRATANTE CONTRAVIENE LA FRACCIÓN XIX DEL ARTÍCULO 11 
DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINIS TRATIVAS DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE GUANAJUATO Y 
SUS MUNICIPIOS."........................................................................... 1231

Magistrado Armando Ernesto Pérez Hurtado.—Contradicción de tesis 
3/2013.—Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residen-
cia en Guadalajara, Jalisco, y los Tribunales Colegiados Primero 
y Segundo, ambos en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. Rela-
tivo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis PC.III.L. J/6 L 
(10a.), de título y subtítulo: "HORAS EXTRAS. PARA ESTIMAR 
EL TIEMPO EXCEDENTE TRATÁNDOSE DE LA JORNADA DE 
VEINTICUATRO HORAS DE TRABAJO, POR CUARENTA Y OCHO 
DE DESCANSO, DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ES-
TADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, DEBE ATENDERSE A LA 
HORA DE INICIO DE LA JORNADA ORDINARIA." ....................... 1322

Magistrado Jorge Meza Pérez.—Contradicción de tesis 12/2013.—Entre 
las sustentadas por el Tribunal Colegiado en Materias de Trabajo 
y Administrativa, y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa, ambos del Cuarto Circuito. Relativo a la ejecuto-
ria en la que se sustentaron las tesis PC.IV.A. J/6 A (10a.) y 
PC.IV.A. J/5 A (10a.), de títulos y subtítulos: "IMPUESTO SOBRE 
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ADQUISICIÓN DE INMUEBLES. EL RECIBO DE PAGO DE AQUÉL 
NO CONSTITUYE UNA RESOLUCIÓN IMPUGNABLE A TRAVÉS 
DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN)." e "IMPUESTO SOBRE ADQUISI-
CIÓN DE INMUEBLES. LA AFIRMATIVA FICTA PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 28 BIS 4 DE LA LEY DE HACIENDA PARA LOS MUNI-
CIPIOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN NO CONS TITUYE LA RE-
SOLUCIÓN DEFINITIVA POR LA QUE LA AUTORIDAD ADMINIS-
TRATIVA DETERMINE, CUANTIFIQUE O LIQUIDE EL MONTO A 
PAGAR POR DICHA CONTRIBUCIÓN." .......................................... 1413

Magistrada Martha Leticia Muro Arellano.—Contradicción de tesis 
7/2013.—Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Tercero y Quinto, ambos en Materia Civil del Tercer Circuito. Rela-
tivo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis PC.III.C. J/3 C 
(10a.), de título y subtítulo: "JUICIO ORAL MERCANTIL. PARA 
EFECTOS DE SU PROCEDENCIA, TRATÁNDOSE DE ACCIONES 
DECLARATIVAS, DEBE TOMARSE COMO SUERTE PRINCIPAL 
LA PRESTACIÓN PECUNIARIA QUE SE DEMANDE COMO CON-
SECUENCIA, CON INDEPENDENCIA DE QUE SEA DE NATURA-
LEZA POSITIVA O NEGATIVA." ......................................................... 1444

Magistrado José Félix Dávalos Dávalos.—Contradicción de tesis 5/2013.—
Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero y 
Tercero, ambos en Materia Penal del Tercer Circuito. Relativo a la 
ejecutoria en la que sustentó la tesis PC.III.P. J/3 P (10a.), de título 
y subtítulo: "LLAMADAS TELEFÓNICAS. LA MODIFICACIÓN DEL 
CALENDARIO PARA QUE LOS INTERNOS DE UN CENTRO DE 
READAPTACIÓN SOCIAL LAS REALICEN HACIA EL EXTERIOR 
DISMINUYENDO EL PERIODO EN EL QUE SE PODRÁN VERIFI-
CAR, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PROGRE SIVIDAD Y NO 
REGRESIÓN." .................................................................................... 1497

Magistrado Sergio Javier Coss Ramos.—Contradicción de tesis 
5/2013.—Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Primero, Segundo y Tercero, todos en Materia Administrativa del 
Cuarto Circuito. Relativo a la ejecutoria en la que se sustentó la 
tesis PC.IV.A. J/7 A (10a.), de título y subtítulo: "ÓRDENES DE 
VISITA DE INSPECCIÓN EXTRAORDINARIA EN MATERIAS DE CA-
PACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO, VERIFICACIÓN DE CON-
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DI CIO NES GENERALES DE TRABAJO O VERIFICACIÓN DE 
CON DICIONES GENERALES DE SEGURIDAD E HIGIENE. ES 
INNECESARIO QUE INDIQUEN EL DÍA, MES Y AÑO DE SU 
CONCLUSIÓN." ................................................................................. 1554

Magistrada Martha Leticia Muro Arellano.—Contradicción de tesis 
2/2014.—Entre las sustentadas por el Primer y el Segundo Tribuna-
les Colegiados, ambos en Materia Civil del Tercer Circuito. Rela-
tivo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis PC.III.C. J/4 C 
(10a.), de título y subtítulo: "RECURSO DE REVOCACIÓN. PRO-
CEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN EN LA QUE EL JUEZ SE DECLA-
RA LEGALMENTE INCOMPETENTE Y, COMO CONSECUENCIA, 
NO ADMITE LA DEMANDA EN UN JUICIO EJECUTIVO CIVIL." ... 1576

Magistrado Hugo Sahuer Hernández.—Amparo directo 572/2013. Rela-
tivo a ejecutoria en la que se sustentó la tesis XI.1o.A.T.38 A (10a.) 
de título y subtítulo: "ACTAS DE CABILDO. CONFORME AL PRIN-
CIPIO PRO PERSONAE, EL PLAZO DE LA OBLIGACIÓN EN 
AQUÉLLAS CONTRAÍDO CONCLUIRÁ HASTA QUE SE CUMPLA 
CON LA CONDICIÓN RESOLUTORIA QUE ESTABLEZCAN, AUN 
CUANDO EXCEDA EL PERIODO CONSTITUCIONAL DEL AYUN-
TAMIENTO QUE LAS APROBÓ (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN)." ................................................................................. 1774

Magistrado José Ma. Álvaro Navarro.—Queja 154/2013. Relativo a la 
ejecutoria en la que se sustentó la tesis XI.1o.C.3 K (10a.), de tí-
tulo y subtítulo: "AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LOS 
ACTOS DE AUTORIDAD QUE DETERMINEN INHIBIR O DECLI-
NAR LA COMPETENCIA O EL CONOCIMIENTO DE UN ASUN-
TO, SIEMPRE QUE SE TRATE DE LA ÚLTIMA RESOLUCIÓN CON 
CARÁCTER DE DEFINITIVA, PRONUNCIADA CONFORME AL 
TRÁMITE PREVISTO Y REGULADO POR LA LEGISLACIÓN ORDI-
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Magistrado Jorge Higuera Corona.—Amparo directo 284/2014. Rela-
tivo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis VI.1o.A.80 A 
(10a.), de título y subtítulo: "COMISARIADO EJIDAL. ESTÁ FA-
CULTADO PARA CELEBRAR CONVENIOS, PREVIA AUTORIZA-
CIÓN EXPRESA DE LA ASAMBLEA GENERAL DE EJIDATA-
RIOS." ................................................................................................. 1851
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Magistrada Rosa María Temblador Vidrio.—Amparo directo 75/2014. 
Relativo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis VI.1o.C.67 C 
(10a.), de título y subtítulo: "CONTRATO DE SERVICIOS PRIVA-
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ejecutoria en la que se sustentó la tesis II.4o.A.24 A (10a.), de tí-
tulo y subtítulo: "JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN 
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Magistrado José Manuel de Alba de Alba.—Amparo en revisión 130/2014. 
Relativo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis VII.2o.C.80 C 
(10a.), de título y subtítulo: "PLANILLA DE LIQUIDACIÓN DE PEN-
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DIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE VERACRUZ)." ................ 1983
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Magistrado Francisco Javier Villegas Hernández.—Queja 198/2014. 
Relativa a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis III.4o.C.32 C 
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(10a.), de título y subtítulo: "QUEJA. ES IMPROCEDENTE EL RE-
CURSO INTERPUESTO POR QUIEN NO LE FUE RECONOCIDA 
LA FACULTAD PARA PROMOVER LA DEMANDA DE AMPARO 
INDIRECTO, CUYO DESECHAMIENTO SE IMPUGNA A TRAVÉS 
DE AQUÉL." ....................................................................................... 2021

Magistrada Griselda Guadalupe Guzmán López.—Amparo directo 345/2014 
(cuaderno auxiliar 763/2014) del índice del Primer Tribunal Cole-
giado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, con apoyo del 
Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Ter-
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ejecutoria en la que se sustentó la tesis (III Región)3o.11 A (10a.), 
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DENTE LA INDEMNIZACIÓN POR RESPONSABILIDAD PATRI-
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Magistrado Jorge Sebastián Martínez García.—Amparo en revisión 
175/2014. Relativo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis 
VII.4o.P.T.14 P (10a.), de título y subtítulo: "RECURSO DE REVI-
SIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 88 DE LA LEY DE AMPARO. SI 
EL INTERNO DE UN CENTRO PENITENCIARIO, AL NOTIFICAR-
SE DE LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE, EXPRESA AL 
CALCE DE ÉSTA, ANTE EL ACTUARIO, SU VOLUNTAD DE INTER-
PONERLO, ELLO ES SUFICIENTE PARA CONSIDERAR QUE 
ESTÁ PRESENTANDO LOS AGRAVIOS RESPECTIVOS Y COLMA-
DO EL REQUISITO FORMAL DE INTERPONERLO POR ESCRITO, 
NO OBSTANTE QUE DICHA MANIFESTACIÓN NO LA COMPLE-
MENTE CON UNA PROMOCIÓN POSTERIOR." ............................ 2042

Magistrada María del Rosario Mota Cienfuegos.—Amparo directo 
409/2014. Relativo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis 
I.13o.T.113 L (10a.), de título y subtítulo: "SALARIOS CAÍDOS. SU 
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JUSTIFICADO HASTA UN DÍA ANTES AL EN QUE EL TRABAJA-
DOR ES REINSTALADO, SI ELLO SE CONCRETÓ PREVIO AL DIC-
TADO DEL LAUDO." .......................................................................... 2060
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Magistrada María del Rosario Mota Cienfuegos.—Amparo directo 
268/2014. Relativo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis 
I.13o.T.112 L (10a.), de título y subtítulo: "VACACIONES Y PRIMA 
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y Controversias Constitucionales

Acción de inconstitucionalidad 39/2014 y sus acumu-
ladas 44/2014, 54/2014 y 84/2014.—Partidos Políti-
cos Verde Ecologista de México, Socialdemócrata 
de Morelos, Movimiento Ciudadano y Acción Nacio-
nal.—Ministro Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Relativa a los temas: "Acción de inconstitucionali-
dad. Desestimación respecto de los artículos 59, en 
la porción normativa ‘coaliciones’ y 223, del Código 
de Instituciones y Procedimientos Electorales para 
el Estado de Morelos, publicado en el Periódico Ofi-
cial de esa entidad el 30 de junio de 2014, al no 
haberse obtenido la mayoría calificada de ocho 
votos.", "Acción de inconstitucionalidad. Desestima-
ción respecto del artículo 262, párrafo tercero, del 
Código de Instituciones y Procedimientos Electora-
les para el Estado de Morelos, publicado en el Perió-
dico Oficial de esa entidad el 30 de junio de 2014, al 
no haberse obtenido la mayoría calificada de ocho 
votos.", "Acción de inconstitucionalidad. Sobre-
seimiento respecto de los artículos 87, párrafo 13 y 
51 de la Ley General de Partidos Políticos, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 23 de mayo de 
2014, en tanto que su impugnación resultó extempo-
ránea.", "Candidaturas comunes. El artículo 61, párrafo 
primero, del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Morelos, publicado en el 
Periódico Oficial de esa entidad el 30 de junio de 
2014, al establecer que cuando en la boleta electo-
ral se marquen dos o más opciones que postulen al 
mismo candidato, el voto se sumará para éste y no 
contará para ninguno de los partidos políticos, contra-
viene los artículos 35 y 116 de la Constitución Fe-
deral.", "Candidaturas comunes. Las Legislaturas de 

 Número de identificación Pág.
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los Estados están facultadas para legislar respecto 
de aquéllas.", "Candidaturas independientes. El artícu-
lo 268 del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Morelos, publicado en el 
Periódico Oficial de esa entidad el 30 de junio de 2014, 
al prever que para recabar el porcentaje de apoyo 
ciudadano los aspirantes a candidato independiente 
para el cargo de gobernador contarán con cuarenta 
días, y que los aspirantes para el cargo de diputado, 
presidente municipal y síndico del Ayuntamiento, ten-
drán un plazo de treinta días, no viola el artículo 35, 
fracción II, de la Constitución Federal.", "Candidaturas 
independientes. El artículo 270 del Código de Insti-
tuciones y Procedimientos Electorales para el Estado 
de Morelos, publicado en el Periódico Oficial de esa 
entidad el 30 de junio de 2014, al establecer los por-
centajes de apoyo ciudadano para las candidaturas 
de gobernador, diputados, presidente municipal y 
síndico del Ayuntamiento, es constitucional.", "Can-
didaturas independientes. El artículo 273, párrafo 
segundo, del Código de Instituciones y Procedimien-
tos Electorales para el Estado de Morelos, publicado 
en el Periódico Oficial de esa entidad el 30 de junio 
de 2014, al señalar que los aspirantes a esas candi-
daturas que rebasen los topes de gastos de campaña 
correspondientes serán sancionados con la negativa 
de su registro o, en caso de haberlo obtenido, con 
su cancelación, no viola los principios de legalidad, 
equidad y certeza en materia electoral.", "Candidaturas 
independientes. El artículo 283, párrafo segundo, in-
cisos a) y b), del Código de Instituciones y Proce-
dimientos Electorales para el Estado de Morelos, 
publicado en el Periódico Oficial de esa entidad el 
30 de junio de 2014, al establecer que las firmas 
para los efectos de acreditar el porcentaje de apoyo 
ciudadano correspondiente, no se computarán cuan-
do se proporcionen nombres con datos falsos o erró-
neos, o no se acompañen las copias de la credencial 
para votar vigente, no es contrario a la Constitución 
Federal.", "Candidaturas independientes. Los artícu-
los 287, 288 y 289 del Código de Instituciones y Pro-
cedimientos Electorales para el Estado de Morelos, 
publicado en el Periódico Oficial de esa entidad el 
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30 de junio de 2014, que establecen la imposibilidad 
de que los candidatos independientes que hayan obte-
nido su registro sean sustituidos en las etapas del 
proceso electoral, son constitucionales.", "Finan-
ciamiento público para las candidaturas indepen-
dientes. El artículo 303 del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de More-
los, publicado en el Periódico Oficial de esa entidad 
el 30 de junio de 2014, al disponer que su monto 
será el que le correspondería a un partido de nuevo 
registro, así como la forma en que se distribuirá entre 
los candidatos independientes, no vulnera el princi-
pio de equidad en materia electoral.", "Financiamiento 
público para los partidos políticos. El artículo 23, 
fracción III, párrafo primero, de la Constitución Polí-
tica del Estado de Morelos, reformado mediante 
Decreto Número Mil Cuatrocientos Noventa y Ocho, 
publicado en el Periódico Oficial de esa entidad el 
27 de junio de 2014, que prevé las reglas para su 
distribución, no transgrede el artículo 14 de la Cons-
titución Federal.", "Paridad de género. El artículo 179, 
párrafo segundo, del Código de Instituciones y Pro-
cedimientos Electorales para el Estado de Morelos, 
publicado en el Periódico Oficial de esa entidad el 30 
de junio de 2014, al establecer una excepción a dicho 
principio respecto de las candidaturas de mayoría 
relativa que sean resultado de un proceso de elección 
democrático, viola el artículo 41, fracción I, constitu-
cional, en relación con el diverso precepto 232, nume-
rales 3 y 4 de la Ley General de Instituciones y Pro-
cedimientos Electorales." y "Paridad de género. Los 
artículos 179, párrafo primero y 180 del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Morelos, publicado en el Periódico Oficial 
de esa entidad el 30 de junio de 2014, al garantizar 
ese principio tanto en la postulación como en el regis-
tro de candidaturas a diputados de mayoría relativa 
e integrantes de Ayuntamientos, son acordes con el 
artículo 41, fracción I, de la Constitución Federal, en 
relación con el diverso precepto 232, numerales 3 y 
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4, de la Ley General de Instituciones y Procedimien-
tos Electorales." P. 199

Acción de inconstitucionalidad 59/2014.—Partido Ac-
ción Nacional.—Ministro Ponente: Sergio A. Valls Her-
nández. Relativa a los temas: "Acción de inconstitu-
cionalidad. Desestimación respecto del artículo 146, 
fracción III, de la Ley Electoral del Estado de Baja 
California Sur, expedida mediante Decreto Número 
2178, publicado en el Boletín Oficial de esa entidad el 
28 de junio de 2014, al no haberse obtenido la mayo-
ría calificada de ocho votos." y "Candidaturas comu-
nes en el Estado de Baja California Sur. El artículo 
176, párrafo cuarto, de la Ley Electoral local, expedida 
mediante Decreto Número 2178, publicado en el 
Boletín Oficial de esa entidad el 28 de junio de 2014, 
al prever que los votos se computarán a favor del 
candidato común y la distribución del porcentaje de 
votación se realizará conforme al convenio de can-
didatura común registrado ante el Instituto Estatal 
Electoral, es constitucional." P. 279

Acción de inconstitucionalidad 50/2014.—Partido 
de la Revolución Democrática.—Ministro Ponente: 
Alberto Pérez Dayán. Relativa a los temas: "Acción 
de inconstitucionalidad. Procede contra la determi-
nación del Congreso de la Unión de suprimir del ar-
tículo 16 de la Ley General en Materia de Delitos 
Electorales, mediante decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de junio de 2014, la 
porción normativa que indica: ‘Orientar el sentido 
del voto’.", "Acción de inconstitucionalidad. Resul-
tan ineficaces los conceptos de invalidez en los que 
se aduce que el artículo 16 de la Ley General en Mate-
ria de Delitos Electorales, reformado mediante de-
creto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 27 de junio de 2014, vulnera los artículos 7, numeral 
2 y 242, numerales 1 y 2, de la Ley General de Insti-
tuciones y Procedimientos Electorales, pues aquel 
medio de control constitucional sólo admite plantear 
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la contradicción de una norma ordinaria con un pre-
cepto de la Constitución y no la oposición entre nor-
mas secundarias.", "Delitos electorales. El artículo 
16 de la ley general en esa materia, reformado me-
diante decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de junio de 2014, al prever los elemen-
tos del tipo penal que regula, respeta el derecho 
fundamental de exacta aplicación de la ley en mate-
ria penal, contenido en el artículo 14, párrafo tercero, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.", "Delitos electorales. El artículo 16 de la 
ley general en esa materia, reformado mediante 
decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 27 de junio de 2014, al prever que se impon-
drán de cien hasta quinientos días multa a los minis-
tros de culto religioso que, en el desarrollo de actos 
propios de su ministerio, o a quien en el ejercicio del 
culto religioso, presionen el sentido del voto o induz-
can expresamente al electorado a votar o abstenerse 
de votar por un candidato, partido político o coalición, 
no transgrede el derecho humano a la libertad reli-
giosa, reconocido en el artículo 24 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos." y "Delitos 
electorales. La determinación del Congreso de la 
Unión de suprimir la porción normativa que indica: 
‘Orientar el sentido del voto’ del artículo 16 de la ley 
general de la materia, reformado mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 
de junio de 2014, no transgrede el derecho humano 
a la libertad religiosa, reconocido en el artículo 24 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos." P. 301

Acción de inconstitucionalidad 17/2014.—Partido 
Político Movimiento Ciudadano.—Ministro Ponente: 
Alberto Pérez Dayán. Relativa a los temas: "Candi-
daturas comunes. El artículo 35, párrafo primero, 
numeral 6, de la Constitución Política del Estado de 
Guerrero, reformado mediante Decreto Número 453, 
publicado en el Periódico Oficial de esa entidad el 
29 de abril de 2014, al prever que los partidos políti-
cos con nuevo registro no podrán formar aquéllas, 
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hasta en tanto no hayan participado de manera indi-
vidual en un proceso local, no contraviene los dere-
chos políticos electorales de votar y ser votado, 
protegidos en el artículo 35, fracciones II y III, de la 
Constitución Federal.", "Candidaturas comunes. El ar-
tículo 35, párrafo primero, numeral 6, de la Constitu-
ción Política del Estado de Guerrero, reformado me-
diante Decreto Número 453, publicado en el Periódico 
Oficial de esa entidad el 29 de abril de 2014, al pre-
ver que los partidos políticos con nuevo registro no 
podrán formar aquéllas, hasta en tanto no hayan par-
ticipado en manera individual en un proceso local, 
no transgrede los principios de certeza y equidad en 
materia electoral.", "Candidaturas comunes. El ar-
tículo 35, párrafo primero, numeral 6, de la Consti-
tución Política del Estado de Guerrero, reformado 
mediante Decreto Número 453, publicado en el 
Periódico Oficial de esa entidad el 29 de abril de 
2014, al prever que los partidos políticos con nuevo 
registro no podrán formar aquéllas, hasta en tanto 
no hayan participado de manera individual en un 
proceso local, no vulnera la libertad de asociación 
en materia política, contenida en los artículos 9o. y 
35, fracción III, de la Constitución Federal." y "Liber-
tad de asociación. No es absoluta para los partidos 
políticos, en tanto que, por una parte, su participa-
ción en los procesos electorales queda sujeta a lo 
que disponga la ley ordinaria, ya sea local o federal 
y, por otra, porque compete al legislador prever la for-
ma en que se organizarán, en materia política, los 
ciudadanos, acorde a criterios de razonabilidad (in-
terpretación de los artículos 9o., 35, fracción III y 41, 
fracción I, de la Constitución Federal)." P. 332

Controversia constitucional 70/2010 (conexa con 
la controversia constitucional 84/2010).—Poder Eje-
cutivo del Estado de Baja California.—Ministro Ponen-
te: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Relativa a los temas: 
"Controversia constitucional. Es improcedente el 
desistimiento de la demanda planteada por el Poder 
Ejecutivo del Estado de Baja California en contra del 
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artículo segundo transitorio del Decreto 01 que refor-
ma, adiciona y deroga diversas disposiciones a la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo de la entidad, publi-
cado en la Gaceta Parlamentaria del Congreso Local 
el 14 de octubre de 2010, por tratarse de una norma 
general.", "Controversia constitucional. No se actua-
liza la causa de improcedencia por cesación de efec-
tos respecto del artículo segundo transitorio del 
Decreto 01 que reforma, adiciona y deroga diversas 
disposiciones a la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Baja California, publicado en la Gaceta 
Parlamentaria del Congreso Local el 14 de octubre 
de 2010, que prevé la entrada en vigor de ese decreto 
a partir de su aprobación por el Pleno de ese órgano y 
su publicación en dicho medio de difusión.", "Contro-
versia constitucional. Para efectos de la oportuni-
dad de la impugnación del artículo segundo transi-
torio del Decreto 01 que reforma, adiciona y deroga 
diversas disposiciones de La Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Baja California, publicado 
en la Gaceta Parlamentaria del Congreso Local el 
14 de octubre de 2010, debe tomarse en cuenta la 
fecha de publicación de dicho decreto en el mencio-
nado medio de difusión." y "Poder Legislativo del 
Estado de Baja California. El artículo segundo tran-
sitorio del Decreto 01 que reforma, adiciona y dero-
ga diversas disposiciones a la Ley Orgánica relativa, 
publicado en la Gaceta Parlamentaria del Congreso 
Local el 14 de octubre de 2010, que establece la 
entrada en vigor de ese decreto a partir de su apro-
bación por el Pleno de ese órgano y su publicación 
en dicho medio de difusión, vulnera el derecho de 
veto del titular del Poder Ejecutivo de aquella enti-
dad y, por ende, el principio de división de poderes." P. 369

Controversia constitucional 19/2014.—Municipio de 
Paraíso, Estado de Tabasco.—Ministro Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Relativa a los temas: "Deuda 
pública municipal. El pago de pasivos o adeudos por 
laudos condenatorios no constituye una inversión 
pública productiva que autorice la contratación de 
aquélla, en términos del artículo 117, fracción VIII, 
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párrafo segundo, de la Constitución Federal.", "Ha-
cienda municipal. El dictamen del Congreso del Es-
tado de Tabasco de 10 de diciembre de 2013, por el 
que determinó improcedente la solicitud de amplia-
ción de presupuesto para obtener ingresos adicio-
nales para el Municipio de Paraíso, a fin de solventar 
el pago de laudos condenatorios, cumple con los 
requisitos de fundamentación y motivación.", "Hacien-
da municipal. El Municipio de Paraíso, Tabasco, care-
ce de facultades para incluir en su iniciativa de Ley de 
Ingresos correspondiente un concepto que no tenga 
una fuente de ingreso y menos aún adscribirlo al 
rubro de participaciones federales." y "Hacienda muni-
cipal. La determinación del Congreso del Estado de 
Tabasco de no incluir en el rubro de aportaciones 
federales previsto en el artículo 1o. de la Ley de Ingre-
sos del Municipio de Paraíso, para el ejercicio fiscal 
del año 2014, emitida mediante Decreto 092, publi-
cado en el Periódico Oficial de esa entidad el 26 de 
diciembre de 2013, la propuesta expresada en la 
iniciativa correspondiente, en el sentido de que se 
autorizarán mayores recursos a efecto de prever en 
su presupuesto de egresos el pago de laudos con-
denatorios, no lo torna inconstitucional." P. 397

Controversia constitucional 84/2010 (conexa con 
la controversia constitucional 70/2010).—Poder Le-
gislativo del Estado de Baja California.—Ministro 
Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Relativa a los 
temas: "Poder Legislativo del Estado de Baja Cali-
fornia. El oficio de observaciones emitido por el 
gobernador de esa entidad el 20 de octubre de 2010, 
al Decreto 01 que reforma, adiciona y deroga diver-
sas disposiciones a la Ley Orgánica relativa, apro-
bado el 2 de octubre del mismo año y publicado en la 
Gaceta Parlamentaria del Congreso Local el 14 de 
octubre siguiente, no invade la esfera competencial 
de ese órgano legislativo y, por ende, es constitucio-
nal." y "Poderes Legislativos locales. Cuentan con 
libertad de configuración para regular el régimen 
que adoptarán en su organización interna." P. 463
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Controversia constitucional 113/2013.—Municipio de 
Jojutla de Juárez, Estado de Morelos.—Ministro Po-
nente: José Ramón Cossío Díaz. Relativa a los temas: 
"Controversia constitucional. Debe sobreseerse en 
el juicio respecto de normas generales cuya consti-
tucionalidad no se reclame con motivo de su primer 
acto de aplicación y la impugnación resulte extem-
poránea en razón de la fecha de su publicación, al 
actualizarse la causa de improcedencia prevista en 
el artículo 19, fracción VII, de la Ley Reglamentaria 
de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos." y 
"Libre administración hacendaria y autonomía de los 
Ayuntamientos en la gestión de los recursos muni-
cipales. Los decretos mediante los cuales el Poder 
Legislativo del Estado de Morelos determina conce-
der pensiones con cargo al gasto público del Muni-
cipio de ese Estado, violan el artículo 115, fracción 
IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos." 1a. 781

Controversia constitucional 33/2014.—Municipio de 
Santa María Atzompa, Estado de Oaxaca.—Ministra 
Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos que hizo 
suyo el asunto en sustitución del Ministro Sergio A. 
Valls Hernández. Relativa a los temas: "Controversia 
constitucional. Cuando se declare la invalidez de ac-
tos o normas con trascendencia no sólo jurídica, sino 
también material, corresponderá emitir una senten-
cia con efectos restitutorios y no simplemente decla-
rativos, tomando en cuenta que éstas excepcional-
mente pueden surtir efectos a partir de la fecha de 
presentación de la demanda.", "Recursos federales 
a los Municipios. Conforme al principio de integridad 
de sus recursos económicos, la entrega extemporá-
nea genera intereses." y "Recursos federales a los 
Municipios del Estado de Oaxaca. El gobierno de la 
entidad, por conducto de su Secretaría de Finanzas, 
al reconocer y entregar aquéllos a personas supues-
tamente designadas por el Ayuntamiento de Santa 
María Atzompa, en una sesión en la que no se acata la 
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integración de dicho órgano, validada por las autori-
dades electorales correspondientes, vulnera la auto-
nomía y el principio de integridad de los recursos 
económicos de dicho Municipio, establecidos en el 
artículo 115, fracción IV, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos." 2a. 919
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sobre Producción y Servicios; de la Ley Federal de Derechos, se 
expide la Ley del Impuesto sobre la Renta, y se abrogan la Ley del 
Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley del Impuesto a los 
Depósitos en Efectivo, publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción del once de diciembre de dos mil trece, específicamente de 
los preceptos relativos a las tarifas aplicables a las personas físi-
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de la tasa preferencial del 11% del impuesto al valor agregado en 
la región fronteriza, y a la eliminación del régimen fiscal de pe-
queños contribuyentes, subsistiendo el aplazamiento decretado 
respecto de los amparos en revisión relacionados con el tema de 
la limitación de las deducciones correspondientes (regulado en 
los artículos 25, 28 y 151 de la Ley del Impuesto sobre la Renta); 
y se ordena a los Juzgados de Distrito la suspensión del envío 
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ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO. EL ARTÍCULO 
50 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL ESTABLECER 
QUE AL DECLARARSE LA INEXISTENCIA DE LOS 
ELEMENTOS QUE INTEGRAN EL CUERPO DEL DELI-
TO, DEBE ORDENARSE LA DEVOLUCIÓN DE LOS 
BIENES, NO TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS DE 
AUTONOMÍA Y SEGURIDAD JURÍDICA QUE ESTA-
BLECEN LOS ARTÍCULOS 22 Y 14 DE LA CONSTITU-
CIÓN FEDERAL. I.3o.C.62 K (10a.) 1759

AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO. LA PROHIBI-
CIÓN DE QUE EJERZAN LA ABOGACÍA EN FAVOR 
DE ALGÚN COLATERAL (CÓNYUGE, ASCENDIENTE 
O DESCENDIENTE), PREVISTA EN EL ARTÍCULO 30 
DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE JUSTICIA, ES CONSTITUCIONAL Y 
CUMPLE CON LOS PRINCIPIOS DE PROPORCIONA-
LIDAD E IGUALDAD (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE MICHOACÁN). XI.1o.A.T.35 A (10a.) 1789

AGUA POTABLE. LA OBLIGACIÓN PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 28, PÁRRAFO CUARTO, DE LA LEY DE 
ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES DEL DISTRITO 
FEDERAL, CONSISTENTE EN PROPORCIONARLA 
DE MANERA GRATUITA A LOS CLIENTES QUE ASÍ LO 
SOLICITEN, NO VIOLA EL DERECHO A LA LIBERTAD 
DE COMERCIO. I.1o.A.4 CS (10a.) 1790

AUDIENCIA DE DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL PRO-
YECTO DE LAUDO. CARECE DE VALIDEZ LA CELE-
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BRADA POR EL AUXILIAR DE LA JUNTA DE CONCI-
LIACIÓN Y ARBITRAJE, SI NO EXISTE JUSTIFICACIÓN 
QUE AVALE LA FALTA TEMPORAL O DEFINITIVA DE 
SU PRESIDENTE, EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 635 DE LA LEY FEDERAL DEL TRA-
BAJO (LEGISLACIÓN VIGENTE AL 30 DE NOVIEMBRE 
DE 2012), Y ORIGINA UN LAUDO VIOLATORIO DEL DE-
RECHO FUNDAMENTAL DE LEGALIDAD. I.13o.T.115 L (10a.) 1827

AUTO DE FORMAL PRISIÓN. EL HECHO DE QUE AL 
EMITIRLO SE ORDENE LA REALIZACIÓN DEL EXA-
MEN PEDAGÓGICO AL IMPUTADO, ES INCONSTITU-
CIONAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). III.2o.P.68 P (10a.) 1828

AUTONOMÍA LEGISLATIVA DEL ESTADO MEXICA-
NO PARA DEFINIR LAS CONDUCTAS CONSTITUTI-
VAS DE DELITO CONFORME A SU RÉGIMEN IN-
TERNO. LOS ARTÍCULOS 7, NUMERAL 2, Y 9 DE LA 
CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS, IMPLÍCITAMENTE REFRENDAN ESTA 
FACULTAD. 1a. XXX/2015 (10a.) 748

COMERCIO EXTERIOR. LAS REGLAS EN LA MATE-
RIA PARA 2011, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE LEGA-
LIDAD TRIBUTARIA EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS 
POR EL ARTÍCULO 64 DE LA LEY ADUANERA. 1a./J. 2/2015 (10a.) 618

CONCUBINATO. SU RECONOCIMIENTO EN EL DE-
RECHO MEXICANO SE DERIVA DEL MANDATO 
DE PROTECCIÓN A LA FAMILIA ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 4o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, 
PUES LO QUE SE PRETENDE ES RECONOCER Y 
PROTEGER A AQUELLAS FAMILIAS QUE NO SE 
CONFORMAN EN UN CONTEXTO MATRIMONIAL. 1a. VI/2015 (10a.) 749

CONDONACIÓN DE DEUDAS TRIBUTARIAS. LA IN-
TENSIDAD DE SU ESCRUTINIO CONSTITUCIONAL 
EN MATERIA DE IGUALDAD, CONFORME A LOS 



5DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Materia Constitucional

 Número de identificación Pág.

PRINCIPIOS DEMOCRÁTICO Y DE DIVISIÓN DE 
PODERES, NO ES DE CARÁCTER ESTRICTO, SINO 
FLEXIBLE O LAXO. 1a. XIII/2015 (10a.) 750

CONDONACIÓN DE DEUDAS TRIBUTARIAS. LA 
PROPORCIONALIDAD Y RAZONABILIDAD JURÍDI-
CA DE LA ELECCIÓN DEL LEGISLADOR FEDERAL 
DE EXCLUIR DE AQUÉLLA A LOS CRÉDITOS FISCA-
LES PAGADOS, DEBEN SOMETERSE AL MÁS FLEXI-
BLE DE LOS ESCRUTINIOS. 1a. XII/2015 (10a.) 751

CONTRIBUCIONES. LAS OBLIGACIONES FORMA-
LES DESVINCULADAS DE SUS ELEMENTOS ESEN-
CIALES, AL NO ESTAR EXENTAS DE ESCRUTINIO 
CONSTITUCIONAL, DEBEN ANALIZARSE A LA LUZ 
DE LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y RAZONABI-
LIDAD LEGISLATIVA, PREVISTOS EN LOS ARTÍCU-
LOS 1o., 14 Y 16 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. XXVII.3o.11 A (10a.) 1884

DELITOS DE DISCRIMINACIÓN. SU TIPICIDAD RA-
DICA EN EL ÁMBITO SOCIAL AL QUE TRASCIENDEN 
LOS ACTOS DISCRIMINATORIOS. 1a. V/2015 (10a.) 753

DELITOS FISCALES. EL ARTÍCULO 101 DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN NO VIOLA EL ARTÍCU-
LO 20, APARTADO A, FRACCIÓN X, DE LA CONSTI-
TUCIÓN FEDERAL, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA 
REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008. 1a. XX/2015 (10a.) 753

DERECHO POR OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA 
COMO ESTACIONAMIENTO. EL ARTÍCULO 65 BIS-1, 
FRACCIÓN IV, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE 
HACIENDA PARA LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN, AL EXENTAR DE SU PAGO A LAS 
PERSONAS QUE TENGAN PARQUÍMETROS INSTA-
LADOS FRENTE A SU CASA-HABITACIÓN, NO VIOLA 
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LOS PRINCIPIOS TRIBUTARIOS DE EQUIDAD Y 
PROPORCIONALIDAD. IV.2o.A.106 A (10a.) 1894

DERECHO POR OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA 
COMO ESTACIONAMIENTO. LA CIRCUNSTANCIA 
DE QUE SEAN LOS MUNICIPIOS Y NO EL LEGIS-
LADOR DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, QUIENES 
DETERMINEN EL MONTO DE LA CUOTA EXTRAOR-
DINARIA PARA SU PAGO, EN FUNCIÓN DE LOS 
COSTOS QUE TENGAN PARA LA MUNICIPALIDAD 
LAS ADECUACIONES A LOS ESPACIOS PÚBLICOS 
PARA LA INSTALACIÓN DE PARQUÍMETROS, RES-
PETA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA. IV.2o.A.107 A (10a.) 1895

DISCRIMINACIÓN EN EL ÁMBITO LABORAL. ANTE 
SU ACTUALIZACIÓN, EL JUZGADOR DEBERÁ DE-
CLARAR LA NULIDAD DEL ACTO. 1a. XXXIII/2015 (10a.) 754

DISCRIMINACIÓN EN EL ÁMBITO LABORAL. EL 
JUZGADOR PODRÁ IMPONER MEDIDAS REPARA-
TORIAS DE CARÁCTER DISUASORIO PARA PRE-
VENIR FUTURAS ACTUACIONES CONTRARIAS AL 
PRINCIPIO DE IGUALDAD DE TRATO. 1a. IV/2015 (10a.) 756

DISCRIMINACIÓN EN EL ÁMBITO LABORAL. LA FIJA-
CIÓN DE UNA INDEMNIZACIÓN POR PARTE DEL 
JUZGADOR ESTARÁ CONDICIONADA A LA EXIS-
TENCIA DE UN DAÑO. 1a. III/2015 (10a.) 757

DISCRIMINACIÓN EN EL ÁMBITO LABORAL. LAS 
CONSECUENCIAS QUE ELLO PUEDE GENERAR 
SON INDEPENDIENTES ENTRE SÍ Y REQUIEREN SER 
ANALIZADAS POR EL JUZGADOR EN CADA CASO 
EN CONCRETO. 1a. II/2015 (10a.) 760

DISCRIMINACIÓN EN EL ÁMBITO LABORAL. LI-
NEAMIENTOS PARA EL JUZGADOR FRENTE A SO-
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LICITUDES DE TRABAJO FRAUDULENTAS CUYO 
ÚNICO OBJETIVO SEA LA OBTENCIÓN DE UNA 
INDEMNIZACIÓN. 1a. XXXIV/2015 (10a.) 761

EXCEPCIÓN DE COMPENSACIÓN OPUESTA EN EJE-
CUCIÓN DE SENTENCIA. EL ARTÍCULO 504 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ES-
TADO DE JALISCO, AL SEÑALAR QUE ES FACTIBLE 
LA TRAMITACIÓN DE ESA DEFENSA, SIEMPRE 
QUE SE PIDA DESPUÉS DE TRANSCURRIDOS 
CIENTO OCHENTA DÍAS DE SOLICITADA LA EJE-
CUCIÓN, CONTRAVIENE EL DERECHO FUNDAMEN-
TAL DE ACCESO A LA JUSTICIA PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. III.5o.C.25 C (10a.) 1900

EXTINCIÓN DE DOMINIO. AL TENER SU ORIGEN O 
CAUSA DE PEDIR EN LA EXISTENCIA DE UN HECHO 
ILÍCITO DERIVADO DE LAS PRUEBAS EN UNA 
AVERIGUACIÓN PREVIA O EN UN PROCEDIMIENTO 
PENAL, AQUELLA ACCIÓN NO TRANSGREDE EL 
PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA PRE-
VISTO EN EL ARTÍCULO 20, APARTADO B, FRAC-
CIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. I.3o.C.61 K (10a.) 1901

FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA. LA PRESUNCIÓN 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 19-A, PÁRRAFO ÚLTI-
MO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, NO 
TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE 
INOCENCIA, EN SUS VERTIENTES DE REGLA PRO-
BATORIA Y ESTÁNDAR DE PRUEBA. 1a. IX/2015 (10a.) 762

GASTOS DE LAS DILIGENCIAS. EL ARTÍCULO 36, 
PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES, VULNERA EL DERE-
CHO HUMANO A UNA DEFENSA ADECUADA. 1a. XI/2015 (10a.) 763

GASTOS DE LAS DILIGENCIAS. EL ARTÍCULO 36, 
PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
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PROCEDIMIENTOS PENALES, VULNERA EL DERE-
CHO HUMANO AL DEBIDO PROCESO. 1a. X/2015 (10a.) 764

IMPUESTO ESPECIAL SOBRE VENTA DE GASOLINA 
Y OTROS PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETRÓ-
LEO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN 
XXIX, PUNTO 5o., INCISO C), DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL. CONSTITUYE UNA CONTRIBUCIÓN DE 
NATURALEZA FEDERAL DE LA COMPETENCIA EX-
CLUSIVA DEL CONGRESO DE LA UNIÓN. 1a. I/2015 (10a.) 764

INFRACCIÓN DE DEBERES CORRESPONDIENTES 
A CADA MILITAR, SEGÚN SU COMISIÓN O EMPLEO. 
EL ARTÍCULO 382 DEL CÓDIGO DE JUSTICIA MILI-
TAR QUE PREVÉ ESTE DELITO, NO CONTIENE UNA 
PENA FIJA DE LAS PROHIBIDAS POR EL ARTÍCU-
LO 22 CONSTITUCIONAL. 1a. XIX/2015 (10a.) 765

INTERÉS SUPERIOR DE LA INFANCIA. EL ARTÍCU-
LO 4o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS RECONOCE QUE 
ASISTE UN INTERÉS A LOS ASCENDIENTES DIREC-
TOS EN SEGUNDO GRADO PARA VELAR POR LOS 
DERECHOS DE SUS DESCENDIENTES MENORES DE 
EDAD. 1a. XXI/2015 (10a.) 766

JUICIO ORAL MERCANTIL. EL DESECHAMIENTO 
DE LA DEMANDA RELATIVA BASADO EN LA 
FALTA DE INFRAESTRUCTURA Y CAPACITACIÓN 
NECESARIA PARA SU IMPLEMENTACIÓN, POR 
LAS AUTORIDADES JURISDICCIONALES DEL ES-
TADO DE JALISCO, CON MOTIVO DE LAS REFOR-
MAS AL CÓDIGO DE COMERCIO QUE LO PREVIE-
NEN, VIOLA EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL. III.5o.C.24 C (10a.) 1945

JUSTICIA ALTERNATIVA EN EL ESTADO DE JALISCO. 
ANTE LA IGUALDAD PROCESAL QUE TIENEN LAS 
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PARTES EN EL PROCESO PENAL, EL NO CONVO-
CAR A LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO A LA 
AUDIENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 56-BIS 
DE LA LEY RELATIVA, VULNERA LAS REGLAS DEL 
PROCEDIMIENTO Y OBLIGA A SU REPOSICIÓN 
PARA QUE SE SUBSANE DICHA OMISIÓN (LEGISLA-
CIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). III.2o.P.69 P (10a.) 1949

LEGITIMACIÓN DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO PARA 
PROMOVER EL RECURSO DE APELACIÓN RES-
PECTO DEL AUTO DE FORMAL PRISIÓN. INTERPRE-
TACIÓN DE LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 386 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS EN MATERIA 
PENAL DEL ESTADO DE YUCATÁN. 1a. XVI/2015 (10a.) 767

LLAMADAS TELEFÓNICAS. LA MODIFICACIÓN 
DEL CALENDARIO PARA QUE LOS INTERNOS DE 
UN CENTRO DE READAPTACIÓN SOCIAL LAS 
REALICEN HACIA EL EXTERIOR DISMINUYENDO 
EL PERIODO EN EL QUE SE PODRÁN VERIFICAR, NO 
TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD 
Y NO REGRESIÓN. PC.III.P. J/3 P (10a.) 1502

ÓRDENES DE VISITA DE INSPECCIÓN EXTRA-
ORDINARIA EN MATERIAS DE CAPACITACIÓN Y 
ADIESTRAMIENTO, VERIFICACIÓN DE CONDICIO-
NES GENERALES DE TRABAJO O VERIFICACIÓN 
DE CONDICIONES GENERALES DE SEGURIDAD E 
HIGIENE. ES INNECESARIO QUE INDIQUEN EL 
DÍA, MES Y AÑO DE SU CONCLUSIÓN. PC.IV.A. J/7 A (10a.) 1554

PERSONA INDÍGENA. SI COMPARECE A UN JUICIO 
SEGUIDO EN SU CONTRA EN CALIDAD DE PARTE 
TERCERA INTERESADA Y SE NOTIFICA DE LA CELE-
BRACIÓN DE LA AUDIENCIA Y DE LOS ACUERDOS 
CORRESPONDIENTES, SIN EXPRESAR O INFOR-
MAR AL ACTUARIO SU CALIDAD, NI EXHIBE LA 
CONSTANCIA DE SU AUTOADSCRIPCIÓN (COMO 
MIEMBRO DE UNA COMUNIDAD), ESE SOLO HECHO 
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NO ORIGINA LA PÉRDIDA DE SU CARÁCTER DE 
TERCERA EXTRAÑA, NI EL DESCONOCIMIENTO 
DE LAS PRERROGATIVAS PREVISTAS A SU FAVOR 
EN EL ARTÍCULO 2o., APARTADO A, FRACCIÓN 
VIII, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. (V Región)5o.23 K (10a.) 1963

PERSONA MORAL VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DE-
LITO. CUANDO EJERCE POR SÍ SUS DERECHOS 
FUNDAMENTALES Y ACUDE A LOS MEDIOS DE 
IMPUGNACIÓN CORRESPONDIENTES, EL ÓRGA-
NO JUDICIAL DEL PROCESO DEBE APLICAR A SU 
FAVOR LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE, 
EN RESPETO A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA, 
BAJO IGUALDAD DE CONDICIONES Y CON BASE 
EN EL PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD. III.2o.P.65 P (10a.) 1964

PLANILLA DE LIQUIDACIÓN DE PENSIONES ALI-
MENTICIAS PROVISIONALES DEJADAS DE PAGAR 
Y DEFINITIVAS. EL HECHO DE HABERSE PROMO-
VIDO AMBAS EN UN SOLO ESCRITO, NO HACE 
QUE DEBA REPROBARSE LA PRIMERA, EN ATEN-
CIÓN AL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR 
(INAPLICABILIDAD DEL ARTÍCULO 361 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE 
VERACRUZ). VII.2o.C.80 C (10a.) 1989

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE 
TRATAMIENTO DEL IMPUTADO. EL ARTÍCULO 20, 
FRACCIONES I Y II, DEL REGLAMENTO DE LOS 
GRUPOS DE MILITARES PROCESADOS Y SENTEN-
CIADOS, AL ESTABLECER QUE AL PERSONAL 
QUE SE LE DECRETE AUTO DE FORMAL PRISIÓN 
O DE SUJECIÓN A PROCESO RECIBIRÁ DURANTE 
SU PROCESO EL 50% DE SUS HABERES Y NINGU-
NA ASIGNACIÓN ADICIONAL QUE, EN SU CASO, 
HUBIERE PERCIBIDO ANTES DE SU DICTADO, NO 
VULNERA DICHO DERECHO HUMANO. I.9o.P.71 P (10a.) 1992

PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIO-
NES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. EL 
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ARTÍCULO 4 DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDE-
RAL RELATIVA, AL RECONOCER DIVERSAS FACUL-
TADES AL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRI-
BUTARIA, RESPETA LOS PRINCIPIOS DE RESERVA 
DE LEY Y DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA. (III Región)4o.59 A (10a.) 1993

PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIO-
NES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. EL 
ARTÍCULO 12 DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDE-
RAL RELATIVA, AL ESTABLECER DIVERSAS OBLI-
GACIONES A QUIENES REALICEN ACTIVIDADES 
CONSIDERADAS VULNERABLES, NO VIOLA EL 
PRINCIPIO DE JERARQUÍA NORMATIVA. (III Región)4o.58 A (10a.) 1994

PROTESTA DE PERITOS. EL ARTÍCULO 296 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ES-
TADO DE MICHOACÁN NO CONTRAVIENE LOS AR-
TÍCULOS 1o., 14, 16, 17 Y 20 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 1a. XV/2015 (10a.) 771

SUBGARANTÍAS DE PRONTITUD, EFICACIA Y EXPE-
DITEZ CONTENIDAS EN EL SEGUNDO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 
NO SON PRIVATIVAS DEL ÁMBITO JUDICIAL, SINO 
QUE SU DIMENSIÓN DE ACCESO A LA JUSTICIA 
COMPRENDE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINIS-
TRATIVOS DE CARÁCTER NO CONTENCIOSO SE-
GUIDOS ANTE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER 
EJECUTIVO. XXVII.3o. J/16 (10a.) 1691

SUSTITUCIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN Y CON-
DENA CONDICIONAL. LOS ARTÍCULOS 70 Y 90 DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL NO VULNERAN EL PRIN-
CIPIO NON BIS IN IDEM. 1a. XVII/2015 (10a.) 776

TRANSPORTE DE NARCÓTICOS. EL ARTÍCULO 194, 
FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL QUE 
PREVÉ ESE DELITO, CUMPLE CON EL PRINCIPIO 
DE LEGALIDAD DE LA NORMA PENAL. 1a. XXVIII/2015 (10a.) 777
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TRANSPORTE DE NARCÓTICOS. EL ARTÍCULO 194, 
FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL QUE 
PREVÉ ESE DELITO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
LEGALIDAD DE LA NORMA PENAL, EN CUANTO A 
LA LESIVIDAD U OFENSA QUE LA CONDUCTA GE-
NERA AL BIEN JURÍDICO TUTELADO. 1a. XXIX/2015 (10a.) 777

VERIFICACIÓN VEHICULAR OBLIGATORIA EN EL 
DISTRITO FEDERAL. EL NUMERAL 7.4.1. DEL PRO-
GRAMA RELATIVO PARA EL SEGUNDO SEMESTRE 
DE 2014, VIOLA EL DERECHO CONSTITUCIONAL DE 
IGUALDAD, AL PREVER UNA DISTINCIÓN INJUSTI-
FICADA ENTRE LOS PROPIETARIOS DE VEHÍCU-
LOS AUTOMOTORES, ATENDIENDO ÚNICAMENTE 
AL MODELO, CON INDEPENDENCIA DE SU NIVEL DE 
EMISIÓN DE CONTAMINANTES. I.1o.A.3 CS (10a.) 2091
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ACCIÓN PENAL. LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL 
DELITO, PREVIO A PROMOVER EL JUICIO DE AM-
PARO INDIRECTO CONTRA LA DETERMINACIÓN 
DEL JUEZ FACULTADO PARA RESOLVER SOBRE SU 
NO EJERCICIO O DESISTIMIENTO, DEBE INTERPO-
NER EL RECURSO DE APELACIÓN PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 413, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO DE PRO-
CEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO DE MORE-
LOS (NUEVO SISTEMA PENAL ACUSATORIO). PC.XVIII. J/8 P (10a.) 1006

AUTO DE FORMAL PRISIÓN. EL HECHO DE QUE AL 
EMITIRLO SE ORDENE LA REALIZACIÓN DEL EXA-
MEN PEDAGÓGICO AL IMPUTADO, ES INCONSTITU-
CIONAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). III.2o.P.68 P (10a.) 1828

AUTONOMÍA LEGISLATIVA DEL ESTADO MEXICANO 
PARA DEFINIR LAS CONDUCTAS CONSTITUTIVAS DE 
DELITO CONFORME A SU RÉGIMEN INTERNO. 
LOS ARTÍCULOS 7, NUMERAL 2, Y 9 DE LA CONVEN-
CIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS, 
IMPLÍCITAMENTE REFRENDAN ESTA FACULTAD. 1a. XXX/2015 (10a.) 748

DAÑO EN PROPIEDAD AJENA. EL ARTÍCULO 244 
DEL CÓDIGO DE DEFENSA SOCIAL DEL ESTADO DE 
PUEBLA (ACTUALMENTE CÓDIGO PENAL DEL ES-
TADO DE PUEBLA), CONSTITUYE UNA AGRAVANTE 
DE ESTE DELITO (POR RESPONSABILIDAD TÉCNICA) 
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Y NO LA DESCRIPCIÓN DE UN TIPO PENAL COMO 
FIGURA AUTÓNOMA. VI.1o.P.26 P (10a.) 1889

DELITO DE COBRANZA ILEGÍTIMA. EL ARTÍCULO 
209 BIS DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL QUE PREVÉ DICHO ILÍCITO ES DE NATU-
RALEZA HETEROAPLICATIVA, POR TANTO, CON 
SU ENTRADA EN VIGOR NO SE CAUSA PERJUI-
CIO AUTOMÁTICAMENTE A QUIENES EJERCEN LA 
PROFESIÓN DE LICENCIADO EN DERECHO, Y DE-
SARROLLAN LA ACTIVIDAD DE RECUPERAR CRÉ-
DITOS VENCIDOS Y EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES DE PAGO. I.9o.P.73 P (10a.) 1890

DELITOS DE DISCRIMINACIÓN. SU TIPICIDAD RA-
DICA EN EL ÁMBITO SOCIAL AL QUE TRASCIENDEN 
LOS ACTOS DISCRIMINATORIOS. 1a. V/2015 (10a.) 753

DELITOS FISCALES. EL ARTÍCULO 101 DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN NO VIOLA EL ARTÍCU-
LO 20, APARTADO A, FRACCIÓN X, DE LA CONSTI-
TUCIÓN FEDERAL, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA 
REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008. 1a. XX/2015 (10a.) 753

FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA. LA PRESUN-
CIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 19-A, PÁRRAFO 
ÚLTIMO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 
NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PRESUN-
CIÓN DE INOCENCIA, EN SUS VERTIENTES DE RE-
GLA PROBATORIA Y ESTÁNDAR DE PRUEBA. 1a. IX/2015 (10a.) 762

GASTOS DE LAS DILIGENCIAS. EL ARTÍCULO 36, 
PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES, VULNERA EL DERE-
CHO HUMANO A UNA DEFENSA ADECUADA. 1a. XI/2015 (10a.) 763
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GASTOS DE LAS DILIGENCIAS. EL ARTÍCULO 36, 
PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES, VULNERA EL DERE-
CHO HUMANO AL DEBIDO PROCESO. 1a. X/2015 (10a.) 764

IMPUTACIÓN OBJETIVA. CASO EN EL QUE SE ATRI-
BUYEN LAS LESIONES OCASIONADAS A UNA PER-
SONA POR LA CAÍDA DE UN ANUNCIO ESPEC-
TACULAR, QUE PUSIERON EN PELIGRO SU VIDA 
(DELITO DE COMISIÓN POR OMISIÓN), AL APODE-
RADO LEGAL DE LA PERSONA MORAL QUE FIRMÓ 
EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO CORRESPON-
DIENTE, EN VIRTUD DEL RIESGO CREADO BAJO 
SU POSICIÓN DE GARANTE (LEGISLACIÓN DEL 
DISTRITO FEDERAL). I.9o.P.72 P (10a.) 1905

INFRACCIÓN DE DEBERES CORRESPONDIENTES 
A CADA MILITAR, SEGÚN SU COMISIÓN O EM-
PLEO. EL ARTÍCULO 382 DEL CÓDIGO DE JUSTICIA 
MILITAR QUE PREVÉ ESTE DELITO, NO CONTIENE 
UNA PENA FIJA DE LAS PROHIBIDAS POR EL AR-
TÍCULO 22 CONSTITUCIONAL. 1a. XIX/2015 (10a.) 765

JUSTICIA ALTERNATIVA EN EL ESTADO DE JALISCO. 
ANTE LA IGUALDAD PROCESAL QUE TIENEN LAS 
PARTES EN EL PROCESO PENAL, EL NO CONVO-
CAR A LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO A LA 
AUDIENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 56-BIS DE 
LA LEY RELATIVA, VULNERA LAS REGLAS DEL PRO-
CEDIMIENTO Y OBLIGA A SU REPOSICIÓN PARA 
QUE SE SUBSANE DICHA OMISIÓN (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). III.2o.P.69 P (10a.) 1949

LEGITIMACIÓN DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO PARA 
PROMOVER EL RECURSO DE APELACIÓN RESPEC-
TO DEL AUTO DE FORMAL PRISIÓN. INTERPRETA-
CIÓN DE LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 386 DEL 
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CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS EN MATERIA PE-
NAL DEL ESTADO DE YUCATÁN. 1a. XVI/2015 (10a.) 767

LLAMADAS TELEFÓNICAS. LA MODIFICACIÓN DEL 
CALENDARIO PARA QUE LOS INTERNOS DE UN 
CENTRO DE READAPTACIÓN SOCIAL LAS REA-
LICEN HACIA EL EXTERIOR DISMINUYENDO EL 
PERIODO EN EL QUE SE PODRÁN VERIFICAR, NO 
TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD 
Y NO REGRESIÓN. PC.III.P. J/3 P (10a.) 1502

ORDEN DE APREHENSIÓN. LA RESOLUCIÓN QUE 
CONFIRMA LA NEGATIVA DE LIBRARLA POR ESTI-
MAR QUE NO SE DEMOSTRARON LOS ELEMEN-
TOS DEL CUERPO DEL DELITO, TIENE EFECTOS DE 
UNA DECLARATORIA DE LIBERTAD A FAVOR DEL 
INCULPADO, POR ENDE, LA VÍCTIMA U OFENDI-
DO DEL DELITO PUEDE IMPUGNARLA MEDIANTE 
EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. III.2o.P.67 P (10a.) 1956

PERSONA MORAL VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DE-
LITO. CUANDO EJERCE POR SÍ SUS DERECHOS 
FUNDAMENTALES Y ACUDE A LOS MEDIOS DE 
IMPUGNACIÓN CORRESPONDIENTES, EL ÓRGA-
NO JUDICIAL DEL PROCESO DEBE APLICAR A SU 
FAVOR LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE, 
EN RESPETO A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA, 
BAJO IGUALDAD DE CONDICIONES Y CON BASE 
EN EL PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD. III.2o.P.65 P (10a.) 1964

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE 
TRATAMIENTO DEL IMPUTADO. EL ARTÍCULO 20, 
FRACCIONES I Y II, DEL REGLAMENTO DE LOS 
GRUPOS DE MILITARES PROCESADOS Y SENTEN-
CIADOS, AL ESTABLECER QUE AL PERSONAL QUE 
SE LE DECRETE AUTO DE FORMAL PRISIÓN O DE 
SUJECIÓN A PROCESO RECIBIRÁ DURANTE SU 
PROCESO EL 50% DE SUS HABERES Y NINGUNA 
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ASIGNACIÓN ADICIONAL QUE, EN SU CASO, HU-
BIERE PERCIBIDO ANTES DE SU DICTADO, NO 
VULNERA DICHO DERECHO HUMANO. I.9o.P.71 P (10a.) 1992

PROTESTA DE PERITOS. EL ARTÍCULO 296 DEL CÓ-
DIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO 
DE MICHOACÁN NO CONTRAVIENE LOS ARTÍCU-
LOS 1o., 14, 16, 17 Y 20 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ-
TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 1a. XV/2015 (10a.) 771

RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCU-
LO 88 DE LA LEY DE AMPARO. SI EL INTERNO DE UN 
CENTRO PENITENCIARIO, AL NOTIFICARSE DE LA 
RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE, EXPRESA 
AL CALCE DE ÉSTA, ANTE EL ACTUARIO, SU VO-
LUNTAD DE INTERPONERLO, ELLO ES SUFICIENTE 
PARA CONSIDERAR QUE ESTÁ PRESENTANDO 
LOS AGRAVIOS RESPECTIVOS Y COLMADO EL RE-
QUISITO FORMAL DE INTERPONERLO POR ESCRI-
TO, NO OBSTANTE QUE DICHA MANIFESTACIÓN 
NO LA COMPLEMENTE CON UNA PROMOCIÓN POS-
TERIOR. VII.4o.P.T.14 P (10a.) 2045

SENTENCIA EMITIDA EN EL PROCEDIMIENTO ABRE-
VIADO. PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL AMPARO 
EN SU CONTRA DEBE INTERPONERSE EL RECUR-
SO DE APELACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 409 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA 
EL ESTADO DE MÉXICO. II.1o.13 P (10a.) 2063

SUSPENSIÓN DEFINITIVA. ES IMPROCEDENTE 
CONCEDERLA CONTRA LA ORDEN DE REDUCIR A 
LOS MILITARES EN ACTIVO SUS HABERES EN UN 
50% Y EN SUS DEMÁS PERCEPCIONES EXTRAOR-
DINARIAS UN 100%, SI SE LES DECRETÓ UN AUTO 
DE FORMAL PRISIÓN O DE SUJECIÓN A PROCE-
SO, EN EL FUERO MILITAR, COMÚN O FEDERAL. I.9o.P.70 P (10a.) 2067
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SUSTITUCIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN Y CON-
DENA CONDICIONAL. LOS ARTÍCULOS 70 Y 90 DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL NO VULNERAN EL PRIN-
CIPIO NON BIS IN IDEM. 1a. XVII/2015 (10a.) 776

SUSTRACCIÓN DE MENORES. NO SE CONFIGURA 
EL CUERPO DE ESTE DELITO, SI LA RETENCIÓN 
DEL MENOR DE EDAD ES REALIZADA POR UNO DE 
SUS ASCENDIENTES, QUIEN EJERCE LA PATRIA 
POTESTAD, Y NO EXISTE DETERMINACIÓN JUDI-
CIAL ALGUNA QUE RESTRINJA LA CUSTODIA O 
TUTELA DEL MENOR (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE PUEBLA). VI.1o.P.27 P (10a.) 2069

TRANSPORTE DE NARCÓTICOS. EL ARTÍCULO 194, 
FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL QUE 
PREVÉ ESE DELITO, CUMPLE CON EL PRINCIPIO 
DE LEGALIDAD DE LA NORMA PENAL. 1a. XXVIII/2015 (10a.) 777

TRANSPORTE DE NARCÓTICOS. EL ARTÍCULO 194, 
FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL QUE 
PREVÉ ESE DELITO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
LEGALIDAD DE LA NORMA PENAL, EN CUANTO 
A LA LESIVIDAD U OFENSA QUE LA CONDUCTA 
GENERA AL BIEN JURÍDICO TUTELADO. 1a. XXIX/2015 (10a.) 777

VIOLACIÓN. REQUERIR QUE LA VÍCTIMA DEBA 
OPONER CIERTA RESISTENCIA, MÁS ALLÁ DE SU 
EXPRESIÓN A NEGARSE A TENER RELACIONES 
SEXUALES, ES EXIGIR ACTOS QUE, ADEMÁS DE 
PONER EN RIESGO SU SEGURIDAD E INTEGRI-
DAD PERSONAL, HARÍAN INÚTIL SU MANIFESTA-
CIÓN EXPRESA DE CONSENTIMIENTO, A TRAVÉS 
DE LAS PALABRAS. XVII.1o.P.A.12 P (10a.) 2093
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ACCIONES COLECTIVAS. LA COMPETENCIA PARA 
RESOLVERLAS CORRESPONDE AL TRIBUNAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MI-
CHOACÁN, CUANDO LA PLURALIDAD DE ACTORES 
LO ELIGIERON LIBREMENTE PARA CONOCER DE 
SU DEMANDA, EN ATENCIÓN AL CRITERIO DE PRE-
VENCIÓN CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 104, 
FRACCIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. XI.1o.A.T.37 A (10a.) 1760

ACTAS DE CABILDO. CONFORME AL PRINCIPIO PRO 
PERSONAE, EL PLAZO DE LA OBLIGACIÓN EN 
AQUÉLLAS CONTRAÍDO CONCLUIRÁ HASTA QUE 
SE CUMPLA CON LA CONDICIÓN RESOLUTORIA 
QUE ESTABLEZCAN, AUN CUANDO EXCEDA EL 
PERIODO CONSTITUCIONAL DEL AYUNTAMIENTO 
QUE LAS APROBÓ (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE MICHOACÁN). XI.1o.A.T.38 A (10a.) 1787

ACTO ADMINISTRATIVO FAVORABLE. SU EFICACIA 
NO DEPENDE NI ESTÁ CONDICIONADA A QUE 
LA AUTORIDAD QUE LO DICTÓ LO NOTIFIQUE AL 
PARTICULAR. I.1o.A.92 A (10a.) 1788

AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO. LA PROHIBI-
CIÓN DE QUE EJERZAN LA ABOGACÍA EN FAVOR 
DE ALGÚN COLATERAL (CÓNYUGE, ASCENDIENTE 
O DESCENDIENTE), PREVISTA EN EL ARTÍCULO 30 
DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE JUSTICIA, ES CONSTITUCIONAL Y 
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CUMPLE CON LOS PRINCIPIOS DE PROPORCIO-
NALIDAD E IGUALDAD (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE MICHOACÁN). XI.1o.A.T.35 A (10a.) 1789

ALEGATOS EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINIS-
TRATIVO FEDERAL. ENTRE LA CONCLUSIÓN DE LA 
SUSTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y EL INI-
CIO DEL PLAZO DE CINCO DÍAS QUE TIENEN LAS 
PARTES PARA FORMULARLOS, DEBE MEDIAR OBLI-
GATORIAMENTE EL LAPSO DE DIEZ DÍAS. (V Región)5o.30 A (10a.) 1791

AMPARO DIRECTO. PROCEDE CONTRA EL ACTO 
QUE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO PREVÉ COMO SEN-
TENCIA DEFINITIVA, QUE DECLARE O NIEGUE EL 
SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO, SIN NECESIDAD 
DE AGOTAR EL RECURSO DE RECLAMACIÓN 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 208, FRACCIÓN IV, DE 
DICHA LEY. PC.XXVII. J/2 A (10a.) 1055

AMPARO EN MATERIA AGRARIA. LA SUPLENCIA 
DE LA QUEJA DEFICIENTE PREVISTA EN EL AR-
TÍCULO 79, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE LA MATE-
RIA OPERA SÓLO EN FAVOR DE LOS NÚCLEOS 
DE POBLACIÓN EJIDAL O COMUNAL, EJIDATA-
RIOS Y COMUNEROS EN PARTICULAR. (III Región)3o. J/1 (10a.) 1593

CADUCIDAD DE UNA MARCA. LAS FACTURAS 
EMITIDAS POR UN TERCERO, EN QUE CONSTA 
LA COMERCIALIZACIÓN DEL PRODUCTO QUE SE 
DISTINGUE CON EL SIGNO INSCRITO, SON EFI-
CACES PARA DEMOSTRAR SU USO SI, ADMINICU-
LÁNDOLAS CON OTROS ELEMENTOS DE CONVIC-
CIÓN, SE ADVIERTE QUE DICHO BIEN FUE 
ADQUIRIDO DEL TITULAR DEL REGISTRO CON-
TROVERTIDO. I.1o.A.87 A (10a.) 1831

CALIFICACIÓN DE RIESGO DE TRABAJO. LOS OFI-
CIOS POR LOS CUALES EL INSTITUTO MEXICANO 
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DEL SEGURO SOCIAL LA COMUNICA A LOS PATRO-
NES, SON ACTOS DE AUTORIDAD PARA EFECTOS 
DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. VIII.1o.P.A.5 A (10a.) 1833

COMERCIO EXTERIOR. LAS REGLAS EN LA MATERIA 
PARA 2011, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE LEGALI-
DAD TRIBUTARIA EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS 
POR EL ARTÍCULO 64 DE LA LEY ADUANERA. 1a./J. 2/2015 (10a.) 618

COMISARIADO EJIDAL. ESTÁ FACULTADO PARA 
CELEBRAR CONVENIOS, PREVIA AUTORIZACIÓN 
EXPRESA DE LA ASAMBLEA GENERAL DE EJIDA-
TARIOS. VI.1o.A.80 A (10a.) 1852

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS JUICIOS 
PROMOVIDOS EN CONTRA DE RESOLUCIONES DE 
LA EXTINTA COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMU-
NICACIONES. CORRESPONDE A LAS SALAS DEL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI-
NISTRATIVA SI AQUÉLLAS FUERON EMITIDAS CON 
ANTERIORIDAD A LA INTEGRACIÓN FORMAL DEL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. PC.XXXIII.CRT J/2 A (10a.) 1143

CONCEPTOS DE ANULACIÓN TENDENTES A DE-
MOSTRAR QUE LA CONTRIBUYENTE NO ESTÁ OBLI-
GADA A CUMPLIR CON EL REQUERIMIENTO QUE 
SE LE EFECTUÓ, AL CONSIDERAR QUE NO FORMA 
PARTE DEL SISTEMA FINANCIERO MEXICANO. LA 
SALA DEL CONOCIMIENTO DEBE ANALIZARLOS 
NO OBSTANTE QUE LA INCONFORME NO LOS HAYA 
HECHO VALER ANTE LA AUTORIDAD REQUIREN-
TE DENTRO DEL PLAZO OTORGADO PARA CUM-
PLIR CON LA OBLIGACIÓN REQUERIDA. PC.XIV. J/2 A (10a.) 1169

CONDONACIÓN DE DEUDAS TRIBUTARIAS. LA 
INTENSIDAD DE SU ESCRUTINIO CONSTITUCIO-
NAL EN MATERIA DE IGUALDAD, CONFORME A 
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LOS PRINCIPIOS DEMOCRÁTICO Y DE DIVISIÓN DE 
PODERES, NO ES DE CARÁCTER ESTRICTO, SINO 
FLEXIBLE O LAXO. 1a. XIII/2015 (10a.) 750

CONDONACIÓN DE DEUDAS TRIBUTARIAS. LA 
PROPORCIONALIDAD Y RAZONABILIDAD JURÍ-
DICA DE LA ELECCIÓN DEL LEGISLADOR FEDERAL 
DE EXCLUIR DE AQUÉLLA A LOS CRÉDITOS FIS-
CALES PAGADOS, DEBEN SOMETERSE AL MÁS 
FLEXIBLE DE LOS ESCRUTINIOS. 1a. XII/2015 (10a.) 751

CONFLICTO COMPETENCIAL. AUN CUANDO ES 
INEXISTENTE EL PLANTEADO ENTRE LA SALA 
ESPECIALIZADA EN MATERIA AMBIENTAL Y DE 
REGULACIÓN DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUS-
TICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA Y UN JUZGADO 
DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ES-
PECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, 
RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, PARA 
CONOCER DE UNA DEMANDA CONTENCIOSA ADMI-
NISTRATIVA, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIR-
CUITO DEBE DEFINIR A QUÉ ÓRGANO JURIS-
DICCIONAL CORRESPONDE CONOCER DE LAS 
CUESTIONES CONTROVERTIDAS. PC.XXXIII.CRT J/1 A (10a.) 1144

CONSEJO DE HONOR Y JUSTICIA DE LA SECRE-
TARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO 
FEDERAL. ES INCOMPETENTE PARA ORDENAR 
O EJECUTAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA 
ACATAR LA SENTENCIA DE AMPARO CUYO EFEC-
TO SEA PAGAR PRESTACIONES EN DINERO. I.1o.A.91 A (10a.) 1861

CONTRIBUCIONES. LAS OBLIGACIONES FORMA-
LES DESVINCULADAS DE SUS ELEMENTOS ESEN-
CIALES, AL NO ESTAR EXENTAS DE ESCRUTINIO 
CONSTITUCIONAL, DEBEN ANALIZARSE A LA LUZ 
DE LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y RAZONABI-
LIDAD LEGISLATIVA, PREVISTOS EN LOS ARTÍCU-
LOS 1o., 14 Y 16 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. XXVII.3o.11 A (10a.) 1884
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CONTROL SANITARIO. SIGNIFICADO DE LA PALA-
BRA "PRESENTACIÓN" CONTENIDA EN LA FRAC-
CIÓN II DEL ARTÍCULO 226 DE LA LEY GENERAL DE 
SALUD, PARA EFECTO DE ESTABLECER SI UN 
MÉDICO TRATANTE CONTRAVIENE LA FRACCIÓN 
XIX DEL ARTÍCULO 11 DE LA LEY DE RESPONSABI-
LIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DEL ESTADO DE GUANAJUATO Y SUS 
MUNICIPIOS. PC.XVI.A. J/5 A (10a.) 1235

DERECHO POR OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA 
COMO ESTACIONAMIENTO. EL ARTÍCULO 65 BIS-1, 
FRACCIÓN IV, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE 
HACIENDA PARA LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN, AL EXENTAR DE SU PAGO A LAS 
PERSONAS QUE TENGAN PARQUÍMETROS INS-
TALADOS FRENTE A SU CASA-HABITACIÓN, NO 
VIOLA LOS PRINCIPIOS TRIBUTARIOS DE EQUIDAD 
Y PROPORCIONALIDAD. IV.2o.A.106 A (10a.) 1894

DERECHO POR OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA 
COMO ESTACIONAMIENTO. LA CIRCUNSTANCIA 
DE QUE SEAN LOS MUNICIPIOS Y NO EL LEGIS-
LADOR DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, QUIENES 
DETERMINEN EL MONTO DE LA CUOTA EXTRA-
ORDINARIA PARA SU PAGO, EN FUNCIÓN DE 
LOS COSTOS QUE TENGAN PARA LA MUNICIPA-
LIDAD LAS ADECUACIONES A LOS ESPACIOS 
PÚBLICOS PARA LA INSTALACIÓN DE PARQUÍ-
METROS, RESPETA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD 
TRIBUTARIA. IV.2o.A.107 A (10a.) 1895

DISCRIMINACIÓN EN EL ÁMBITO LABORAL. LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO PREVÉ LA IMPOSICIÓN DE 
MEDIDAS REPARATORIAS DE CARÁCTER DISUA-
SORIO A TRAVÉS DE LA INSPECCIÓN DEL TRABAJO. 1a. XXXV/2015 (10a.) 758

FIRMA AUTÓGRAFA DEL ACTO IMPUGNADO EN EL 
JUICIO DE NULIDAD. FORMA DE CUMPLIR CON 
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LA CARGA PROBATORIA CUANDO LA AUTORIDAD 
AFIRMA QUE LA CONTIENE. 2a./J. 110/2014 (10a.) 873

IMPUESTO ESPECIAL SOBRE VENTA DE GASOLINA 
Y OTROS PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETRÓ-
LEO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN 
XXIX, PUNTO 5o., INCISO C), DE LA CONSTITU-
CIÓN FEDERAL. CONSTITUYE UNA CONTRIBUCIÓN 
DE NATURALEZA FEDERAL DE LA COMPETENCIA 
EXCLUSIVA DEL CONGRESO DE LA UNIÓN. 1a. I/2015 (10a.) 764

IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES. 
EL RECIBO DE PAGO DE AQUÉL NO CONSTITUYE 
UNA RESOLUCIÓN IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO (LEGISLA-
CIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN). PC.IV.A. J/6 A (10a.) 1415

IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES. 
LA AFIRMATIVA FICTA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
28 BIS 4 DE LA LEY DE HACIENDA PARA LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN NO 
CONSTITUYE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR 
LA QUE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA DE-
TERMINE, CUANTIFIQUE O LIQUIDE EL MONTO A 
PAGAR POR DICHA CONTRIBUCIÓN. PC.IV.A. J/5 A (10a.) 1416

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIA-
LES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. EL 
ARTÍCULO 25 DE LA LEY RELATIVA ABROGADA, 
ES INAPLICABLE PARA CALCULAR UN ADEUDO 
POR CONCEPTO DE SERVICIO MÉDICO A PEN-
SIONISTAS GENERADO CUANDO YA REGÍA LA 
LEGISLACIÓN VIGENTE, NO OBSTANTE QUE SE 
TRATE DE UN BENEFICIO OTORGADO CONFORME 
A AQUEL CUERPO NORMATIVO. I.9o.A.59 A (10a.) 1906

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN EL 
ESTADO DE MÉXICO. NO DEBE AGOTARSE, PREVIO 
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AL AMPARO, YA QUE LOS ALCANCES DE LA SUS-
PENSIÓN DE LOS ACTOS IMPUGNADOS, PRE-
VISTOS EN LOS ARTÍCULOS 254, 255, 258 Y 259 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRA-
TIVOS LOCAL, SON OBJETIVAMENTE MENORES A 
LOS ESTABLECIDOS PARA EL JUICIO CONSTITU-
CIONAL EN SU LEY VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE 
ABRIL DE 2013. II.4o.A.24 A (10a.) 1940

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN LA VÍA 
SUMARIA. ES PROCEDENTE CUANDO LA DE-
MANDA SE PRESENTA FUERA DEL PLAZO RELA-
TIVO, SI EN LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
SE SEÑALAN LOS DE QUINCE Y DE CUARENTA Y 
CINCO DÍAS PARA SU IMPUGNACIÓN. VI.1o.A.82 A (10a.) 1941

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDE-
RAL. LA RESOLUCIÓN POR LA QUE LA SECRE-
TARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATU-
RALES DETERMINA QUE ES VIABLE EL CAMBIO 
DE USO DEL SUELO EN TERRENOS FORESTALES, 
CONSTITUYE UNA RESOLUCIÓN DEFINITIVA PARA 
EFECTOS DE SU PROCEDENCIA. I.1o.A.86 A (10a.) 1942

JUICIO DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO 
FEDERAL. PROCEDE EN CONTRA DE LA FALTA DE 
RESPUESTA POR PARTE DE UNA AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA DE DICHA ENTIDAD FEDERA-
TIVA RESPECTO DE UN ESCRITO FORMULADO 
DENTRO DE UN PROCEDIMIENTO, SIEMPRE Y 
CUANDO EL PARTICULAR PRETENDA, A TRAVÉS 
DE TAL PETICIÓN, UNA PRESTACIÓN CONCRETA 
E INMEDIATA QUE INCIDA DE FORMA DIRECTA EN 
EL EJERCICIO DE UN DERECHO SUSTANTIVO. I.1o.A.93 A (10a.) 1943

MARCAS. EL RECONOCIMIENTO OFICIAL DE LAS 
EXPOSICIONES, FERIAS, CONGRESOS Y EVENTOS 
DEPORTIVOS O CULTURALES A QUE HACE REFE-
RENCIA EL ARTÍCULO 90, FRACCIÓN IX, DE LA LEY 
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DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, COMO CAUSA QUE 
IMPIDE EL REGISTRO DE AQUÉLLAS, TRATÁNDO-
SE DEL ORDEN PRIVADO, NO ESTÁ SUPEDITADO A 
QUE ALGUNA ENTIDAD GUBERNAMENTAL EMITA 
UNA DECLARATORIA EN ESE SENTIDO. I.1o.A.85 A (10a.) 1951

MARCAS. LA PROHIBICIÓN DE SU REGISTRO PRE-
VISTA EN EL ARTÍCULO 90, FRACCIÓN IX, DE LA 
LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, NO SÓLO 
DEBE EXAMINARSE A LA LUZ DE LA IMITACIÓN 
O LA REPRODUCCIÓN QUE EL SIGNO PROPUES-
TO REFLEJE RESPECTO DE LOS NOMBRES O LA 
REPRESENTACIÓN GRÁFICA DE CONDECORACIO-
NES, MEDALLAS U OTROS PREMIOS OBTENIDOS 
EN EXPOSICIONES, FERIAS, CONGRESOS Y EVEN-
TOS CULTURALES O DEPORTIVOS, SINO TAM-
BIÉN EN FUNCIÓN DE LA EVENTUAL ASOCIACIÓN 
CONCEPTUAL ENTRE LOS PRODUCTOS Y SER-
VICIOS QUE AMPARA Y LA NATURALEZA DE ESAS 
ACTIVIDADES. I.1o.A.84 A (10a.) 1952

NOTIFICACIONES EN EL JUICIO DE NULIDAD. DEBE 
HACERSE PERSONALMENTE O POR CORREO CER-
TIFICADO CON ACUSE DE RECIBO, LA DEL AUTO 
QUE TIENE POR NO INTERPUESTA LA DEMANDA. (I Región)4o.16 A (10a.) 1953

PÉRDIDAS FISCALES. LA AUTORIDAD EXACTORA 
DEBE DISMINUIR LAS QUE EL CONTRIBUYENTE 
REVISADO TENGA PENDIENTES DE AMORTIZAR 
DE EJERCICIOS ANTERIORES, CUANDO DETER-
MINE EL RESULTADO FISCAL CON MOTIVO DE 
SUS FACULTADES DE COMPROBACIÓN, Y AQUÉ-
LLAS HAYAN SIDO MATERIA DEL PROCEDIMIENTO 
DE VERIFICACIÓN (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2004). 2a./J. 125/2014 (10a.) 914

PERSONAS MORALES OFICIALES. CARECEN DE 
LEGITIMACIÓN PARA RECLAMAR EN AMPARO LA 
SENTENCIA PRONUNCIADA EN EL JUICIO DE LESI-
VIDAD QUE LES FUE DESFAVORABLE (LEGISLA-
CIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013). (III Región)4o.56 A (10a.) 1965
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PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIO-
NES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. 
EL ARTÍCULO 4 DEL REGLAMENTO DE LA LEY FE-
DERAL RELATIVA, AL RECONOCER DIVERSAS 
FACULTADES AL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA, RESPETA LOS PRINCIPIOS DE RE-
SERVA DE LEY Y DE SUBORDINACIÓN JERÁR-
QUICA. (III Región)4o.59 A (10a.) 1993

PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIO-
NES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. 
EL ARTÍCULO 12 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA, AL ESTABLECER DIVERSAS 
OBLIGACIONES A QUIENES REALICEN ACTIVI-
DADES CONSIDERADAS VULNERABLES, NO 
VIOLA EL PRINCIPIO DE JERARQUÍA NORMATIVA. (III Región)4o.58 A (10a.) 1994

PROCEDIMIENTO DE SEPARACIÓN DE LOS IN-
TEGRANTES DE LA POLICÍA FEDERAL. LAS PRUE-
BAS OFRECIDAS POR LA UNIDAD DE ASUNTOS 
INTERNOS CORRESPONDIENTE PARA DETER-
MINAR SI SE INCUMPLIERON LOS REQUISITOS 
DE PERMANENCIA O SE INCURRIÓ EN ALGUNA 
INFRACCIÓN AL RÉGIMEN DISCIPLINARIO, DEBEN 
VALORARSE DESDE EL ACUERDO DE INICIO Y NO 
HASTA LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA. (IV Región)1o.5 A (10a.) 1996

RECURSO DE RECLAMACIÓN PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 89, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE JUSTI-
CIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE JALISCO. 
PROCEDE, PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL AMPA-
RO, CONTRA EL AUTO QUE DESECHA DE PLANO 
LA DEMANDA DE NULIDAD PROMOVIDA CON-
TRA LA DETERMINACIÓN QUE NIEGA O DECLARA 
IMPROCEDENTE LA INDEMNIZACIÓN POR RES-
PONSABILIDAD PATRIMONIAL. (III Región)3o.11 A (10a.) 2032

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE UN JUEZ. 
NO PUEDE DETERMINARSE CON BASE EN EL 
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CUESTIONAMIENTO DE SU CRITERIO, BASADO EN 
LA INTERPRETACIÓN JURÍDICA QUE DE UN PRE-
CEPTO REALIZÓ EL CONSEJO DEL PODER JUDICIAL 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MICHOACÁN). XI.1o.A.T.36 A (10a.) 2047

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO DE 
JALISCO Y SUS MUNICIPIOS. EL AUTO QUE DESE-
CHA DE PLANO LA DEMANDA EN EL JUICIO CON-
TENCIOSO ADMINISTRATIVO, PROMOVIDA CONTRA 
LA DETERMINACIÓN QUE NIEGA O DECLARA IM-
PROCEDENTE LA INDEMNIZACIÓN RELATIVA, 
NO ENCUADRA EN LA CATEGORÍA DE SENTENCIA 
DEFINITIVA Y, POR ENDE, TAMPOCO ES INIMPUG-
NABLE. (III Región)3o.10 A (10a.) 2033

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
PROCEDE LA RECLAMACIÓN RELATIVA FORMU-
LADA AL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, 
CUANDO ÉSTE NO CALCULÓ NI ENTREGÓ EL 
MONTO CORRECTO DE LA CUOTA DIARIA PEN-
SIONARIA DESDE SU CONCESIÓN, SINO CON POS-
TERIORIDAD, EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 
EN UN JUICIO DE NULIDAD [INAPLICABILIDAD 
DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 31/2013 (10a.)]. (I Región)4o.15 A (10a.) 2048

REVISIÓN FISCAL ADHESIVA. DEBE DESECHARSE 
ESE RECURSO SI EL PRINCIPAL ES IMPROCE-
DENTE, DADA SU NATURALEZA ACCESORIA. (I Región)4o.18 A (10a.) 2049

REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE ESE RECUR-
SO CONTRA LAS SENTENCIAS RELATIVAS A LA 
NULIDAD DE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL DEL 
REGISTRO DE UN CONTADOR PÚBLICO PARA DIC-
TAMINAR ESTADOS FINANCIEROS. (I Región)4o.17 A (10a.) 2049

SENTENCIAS DE NULIDAD. FORMA EN QUE LAS 
AUTORIDADES DEBEN CUMPLIRLAS, EN ATENCIÓN 
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AL ORIGEN DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA Y LOS 
VICIOS DETECTADOS, CONFORME A LA LEY FE-
DERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMI-
NISTRATIVO. XVI.1o.A. J/17 (10a.) 1659

SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO EN MATE-
RIA AGRARIA. NO ES VÁLIDO CONDICIONAR SU 
PROCEDENCIA AL ANÁLISIS DE LOS REQUISITOS 
QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 128 DE LA NUEVA LEY 
DE AMPARO. VI.1o.A.81 A (10a.) 2066

USO DE UNA MARCA. LA SUPRESIÓN EN EL TRÁ-
FICO COMERCIAL DE AQUELLOS ELEMENTOS QUE 
SE ADICIONAN A LA PREVIAMENTE INSCRITA, A 
EFECTO DE OBTENER EL REGISTRO DE UNA DERI-
VADA, CONSTITUYE UNA MODIFICACIÓN QUE 
ALTERA EL CARÁCTER DISTINTIVO DE ÉSTA, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 128 DE LA LEY 
DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL. I.1o.A.88 A (10a.) 2077

VERIFICACIÓN VEHICULAR OBLIGATORIA EN EL 
DISTRITO FEDERAL. EL NUMERAL 7.4.1. DEL PRO-
GRAMA RELATIVO PARA EL SEGUNDO SEMESTRE 
DE 2014, ES DE NATURALEZA AUTOAPLICATIVA. I.1o.A.89 A (10a.) 2090
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ADOPCIÓN. EL MANTENIMIENTO DE LOS LAZOS 
BIOLÓGICOS NO CONSTITUYE UNA REGLA A SE-
GUIR EN AQUELLA INSTITUCIÓN. 1a. XXIV/2015 (10a.) 747

ADOPCIÓN INTERNACIONAL PLENA. SUS EFECTOS. 1a. XXIII/2015 (10a.) 747

AMPARO CONTRA LA SENTENCIA DEFINITIVA DEL 
JUICIO ORAL MERCANTIL. INICIO DEL PLAZO PARA 
SU PROMOCIÓN. PC.I.C. J/10 C (10a.) 1019

CADUCIDAD DECRETADA EN PRIMERA INSTAN-
CIA. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE LA REVOCA, AL 
NO AFECTAR MATERIALMENTE DERECHOS SUS-
TANTIVOS, ES IMPROCEDENTE EL AMPARO IN-
DIRECTO. VII.2o.C.77 C (10a.) 1832

CONCUBINATO. SU RECONOCIMIENTO EN EL DE-
RECHO MEXICANO SE DERIVA DEL MANDATO 
DE PROTECCIÓN A LA FAMILIA ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 4o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, 
PUES LO QUE SE PRETENDE ES RECONOCER Y 
PROTEGER A AQUELLAS FAMILIAS QUE NO SE CON-
FORMAN EN UN CONTEXTO MATRIMONIAL. 1a. VI/2015 (10a.) 749

CONCURSOS MERCANTILES. LA CIRCUNSTANCIA 
DE QUE EN LA INSTANCIA DE APELACIÓN LA 
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SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE UN CRÉDITO 
NO SE REALICE A TRAVÉS DEL FORMATO PREES-
TABLECIDO POR EL INSTITUTO FEDERAL DE ESPE-
CIALISTAS RELATIVO (IFECOM), NO HACE INATENDI-
BLE POR EL TRIBUNAL DE ALZADA ESA PETICIÓN, SI 
DEL ESTUDIO INTEGRAL DEL RECURSO SE AD-
VIERTE LA CAUSA DE PEDIR. II.1o.21 C (10a.) 1858

CONDOMINIO. NO ES AUTORIDAD, PARA EFECTOS 
DEL JUICIO DE AMPARO, SI SUS ACTOS NO SON 
UNILATERALES, DE IMPERIO Y SUS FUNCIONES NO 
ESTÁN DETERMINADAS POR UNA NORMA GENE-
RAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). III.4o.C.33 C (10a.) 1859

CONFESIÓN JUDICIAL COMO MEDIO PREPARATO-
RIO A JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. SI EL AB-
SOLVENTE RECONOCE JUDICIALMENTE EL DOCU-
MENTO PRIVADO, PARA QUE ÉSTE ADQUIERA 
EJECUTIVIDAD NO SE REQUIERE LA ACEPTACIÓN 
EXPRESA EN RELACIÓN CON LA EXISTENCIA DEL 
ADEUDO EN CANTIDAD CIERTA, LÍQUIDA Y EXIGI-
BLE, SI EN ÉSTE YA SE CONTIENEN Y ADQUIERE 
ESA CALIDAD. (V Región)2o.5 C (10a.) 1860

CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y RECONVENCIÓN 
EN EL PROCEDIMIENTO CIVIL. CUANDO DESCAN-
SAN EN DIFERENTES HECHOS, LAS PRUEBAS NO 
DEBEN TOMARSE EN CUENTA INDISTINTAMENTE, 
AL SER DOS ACTOS JURÍDICOS DISTINTOS. II.1o.20 C (10a.) 1862

CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE. LA 
OBLIGACIÓN DE CONTRATAR DIVERSOS SEGUROS 
NO ES RECÍPROCA A LA AMORTIZACIÓN DEL PRÉS-
TAMO. XXVII.3o. J/19 (10a.) 1613
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PRO-
FESIONALES. CUANDO EL JUICIO ENCOMENDADO 
NO CULMINA CON EL DICTADO DE UNA SENTEN-
CIA DEFINITIVA, EL MONTO DE LOS HONORARIOS 
DEBE CALCULARSE CON BASE EN LO PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 2607 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL. I.8o.C.18 C (10a.) 1862

CONTRATO DE SERVICIOS PRIVADOS DE SEGURI-
DAD Y VIGILANCIA. AUN CUANDO SE CELEBRE 
ENTRE DOS SOCIEDADES ANÓNIMAS DE CAPITAL 
VARIABLE, NO CONSTITUYE UN ACTO DE COMER-
CIO Y, POR TANTO, LA VÍA MERCANTIL ES IMPRO-
CEDENTE PARA RECLAMAR LAS PRESTACIONES 
ADEUDADAS. VI.1o.C.67 C (10a.) 1883

CONVENIO ENTRE PARTES EN EL JUICIO CIVIL. AL 
TENER LA CATEGORÍA DE COSA JUZGADA NO ES 
IMPUGNABLE, PUES SU APROBACIÓN POR EL JUZ-
GADOR SÓLO TIENE EFECTOS PROCESALES DE 
LA EXPRESIÓN DE LA VOLUNTAD DE AQUÉLLAS. IX.1o.11 C (10a.) 1885

CONVIVENCIA FAMILIAR ENTRE UN MENOR Y SU 
PROGENITOR. NO ES IMPEDIMENTO PARA AUTO-
RIZARLA EL QUE SE ACREDITE QUE ÉSTE INCU-
RRIÓ EN CONDUCTAS INMORALES, SIEMPRE Y 
CUANDO EN ELLAS NO SE HAYA INVOLUCRADO 
AL INFANTE Y AQUÉLLA SEA ASISTIDA (LEGISLA-
CIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). III.4o.C.31 C (10a.) 1886

COSA JUZGADA. SU EFICACIA REFLEJA SE EXTIEN-
DE A ASPECTOS AUN NO DECIDIDOS EXPRESA-
MENTE EN EL JUICIO PRIMIGENIO. I.11o.C.21 K (10a.) 1886

DEMANDA RECONVENCIONAL. LA RESOLUCIÓN 
QUE CONFIRMA EL PROVEÍDO QUE LA TIENE POR 
CONTESTADA EN TIEMPO Y FORMA ES UN ACTO 

REPUBLICADA POR 
MODIFICACIÓN EN EL 

PRECEDENTE
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DENTRO DE JUICIO QUE NO TIENE EJECUCIÓN DE 
IMPOSIBLE REPARACIÓN. VII.2o.C.82 C (10a.) 1893

DISCRIMINACIÓN EN EL ÁMBITO LABORAL. ANTE 
SU ACTUALIZACIÓN, EL JUZGADOR DEBERÁ DE-
CLARAR LA NULIDAD DEL ACTO. 1a. XXXIII/2015 (10a.) 754

DISCRIMINACIÓN EN EL ÁMBITO LABORAL. EL JUZ-
GADOR PODRÁ IMPONER MEDIDAS REPARATO-
RIAS DE CARÁCTER DISUASORIO PARA PREVENIR 
FUTURAS ACTUACIONES CONTRARIAS AL PRIN-
CIPIO DE IGUALDAD DE TRATO. 1a. IV/2015 (10a.) 756

DISCRIMINACIÓN EN EL ÁMBITO LABORAL. LA FI-
JACIÓN DE UNA INDEMNIZACIÓN POR PARTE DEL 
JUZGADOR ESTARÁ CONDICIONADA A LA EXISTEN-
CIA DE UN DAÑO. 1a. III/2015 (10a.) 757

DISCRIMINACIÓN EN EL ÁMBITO LABORAL. LAS 
CON SECUENCIAS QUE ELLO PUEDE GENERAR SON 
INDEPENDIENTES ENTRE SÍ Y REQUIEREN SER 
ANA LIZADAS POR EL JUZGADOR EN CADA CASO 
EN CONCRETO. 1a. II/2015 (10a.) 760

DISCRIMINACIÓN EN EL ÁMBITO LABORAL. LI-
NEAMIENTOS PARA EL JUZGADOR FRENTE A SO-
LICITUDES DE TRABAJO FRAUDULENTAS CUYO 
ÚNICO OBJETIVO SEA LA OBTENCIÓN DE UNA 
INDEMNIZACIÓN. 1a. XXXIV/2015 (10a.) 761

EJECUCIÓN DE SENTENCIA O DE CONVENIO ELE-
VADO A LA CATEGORÍA DE COSA JUZGADA. PRES-
CRIBE EL DERECHO A TERMINAR EL PROCE-
DIMIEN TO, TANTO EN MATERIA MERCANTIL COMO 
CIVIL, SI TRANSCURREN MÁS DE DIEZ AÑOS SIN 
QUE AQUÉL SE IMPULSE. VI.1o.C.66 C (10a.) 1899
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EXCEPCIÓN DE COMPENSACIÓN OPUESTA EN EJE-
CUCIÓN DE SENTENCIA. EL ARTÍCULO 504 DEL CÓ-
DIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO 
DE JALISCO, AL SEÑALAR QUE ES FACTIBLE LA 
TRAMITACIÓN DE ESA DEFENSA, SIEMPRE QUE 
SE PIDA DESPUÉS DE TRANSCURRIDOS CIENTO 
OCHENTA DÍAS DE SOLICITADA LA EJECUCIÓN, 
CONTRAVIENE EL DERECHO FUNDAMENTAL DE 
ACCESO A LA JUSTICIA PREVISTO EN EL ARTÍCU-
LO 17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. III.5o.C.25 C (10a.) 1900

INTERÉS SUPERIOR DE LA INFANCIA. EL ARTÍCU-
LO 4o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS RECONOCE QUE 
ASISTE UN INTERÉS A LOS ASCENDIENTES DIREC-
TOS EN SEGUNDO GRADO PARA VELAR POR LOS 
DERECHOS DE SUS DESCENDIENTES MENORES DE 
EDAD. 1a. XXI/2015 (10a.) 766

JUICIO ORAL MERCANTIL. EL DESECHAMIENTO DE 
LA DEMANDA RELATIVA BASADO EN LA FALTA 
DE INFRAESTRUCTURA Y CAPACITACIÓN NECESA-
RIA PARA SU IMPLEMENTACIÓN, POR LAS AUTORI-
DADES JURISDICCIONALES DEL ESTADO DE JALIS-
CO, CON MOTIVO DE LAS REFORMAS AL CÓDIGO 
DE COMERCIO QUE LO PREVIENEN, VIOLA EL AR-
TÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. III.5o.C.24 C (10a.) 1945

JUICIO ORAL MERCANTIL. ES IMPROCEDENTE EN 
RELACIÓN CON CRÉDITOS PACTADOS, NOVADOS 
O REESTRUCTURADOS HASTA ANTES DE LA RE-
FORMA AL CÓDIGO DE COMERCIO PUBLICADA EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL TRECE 
DE JUNIO DE DOS MIL TRES. XXVII.3o.15 C (10a.) 1946

JUICIO ORAL MERCANTIL. PARA EFECTOS DE 
SU PROCEDENCIA, TRATÁNDOSE DE ACCIONES 
DECLA RATIVAS, DEBE TOMARSE COMO SUERTE 
PRINCIPAL LA PRESTACIÓN PECUNIARIA QUE SE 
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DEMAN DE COMO CONSECUENCIA, CON INDE-
PENDENCIA DE QUE SEA DE NATURALEZA PO-
SITIVA O NEGATIVA. PC.III.C. J/3 C (10a.) 1450

OBJECIÓN DE DOCUMENTOS EN MATERIA MER-
CANTIL. SI EL DEMANDADO AL CONTESTAR LA 
DEMANDA OFRECE DIVERSOS MEDIOS DE PRUE-
BA, EN ARAS DE QUE HAYA UN EQUILIBRIO PRO-
CESAL ENTRE LAS PARTES, EL ACTOR PUEDE LLE-
VAR A CABO AQUÉLLA AL DESAHOGAR LA VISTA 
Y HASTA DIEZ DÍAS ANTES DE LA CELEBRACIÓN 
DE LA AUDIENCIA, VÍA INCIDENTAL [APLICACIÓN DE 
LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 14/2013 (10a.)]. VII.2o.C.81 C (10a.) 1955

PAGARÉ A LA VISTA. SU VENCIMIENTO SURGE 
CUAN DO ES PRESENTADO AL OBLIGADO PARA 
SU PAGO, SIN QUE SEA NECESARIO QUE, PREVIO 
AL EJERCICIO DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIREC-
TA, DEBA PONERSE A LA VISTA DEL DEUDOR PARA 
ESE MISMO FIN. I.3o.C.150 C (10a.) 1959

PATRIA POTESTAD. EFECTOS DE SU PÉRDIDA POR 
ABANDONO DE MENORES Y AUSENCIA DE PRO-
GENITOR. 1a. XXII/2015 (10a.) 768

PENSIÓN COMPENSATORIA. PROCEDE ANTE EL 
QUEBRANTAMIENTO DE UNA UNIÓN DE CONCU-
BINATO, A FAVOR DE LA PERSONA QUE SE HUBIE RA 
DEDICADO PREPONDERANTEMENTE A LAS LA BO-
RES DEL HOGAR Y AL CUIDADO DE LOS HIJOS. 1a. VII/2015 (10a.) 768

PENSIÓN COMPENSATORIA. PROCEDE ANTE EL 
QUEBRANTAMIENTO DE UNIONES DE HECHO, SIEM-
PRE Y CUANDO SE ACREDITE QUE SE TRATA DE 
UNA PAREJA QUE CONVIVIÓ DE FORMA CONSTAN-
TE Y ESTABLE, FUNDANDO SU RELACIÓN EN LA 
AFECTIVIDAD, LA SOLIDARIDAD Y LA AYUDA MU-
TUA. 1a. VIII/2015 (10a.) 769
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PERITO TERCERO EN DISCORDIA. LA RESOLUCIÓN 
QUE APRUEBA SUS HONORARIOS DENTRO DE UN 
JUICIO DE NATURALEZA MERCANTIL, ES UN ACTO 
DE IMPOSIBLE REPARACIÓN CONTRA EL CUAL 
PRO CEDE EL AMPARO INDIRECTO. VI.2o.C.56 C (10a.) 1961

PLANILLA DE LIQUIDACIÓN DE PENSIONES ALI-
MENTICIAS PROVISIONALES DEJADAS DE PAGAR 
Y DEFINITIVAS. EL HECHO DE HABERSE PROMO-
VIDO AMBAS EN UN SOLO ESCRITO, NO HACE QUE 
DEBA REPROBARSE LA PRIMERA, EN ATENCIÓN 
AL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR (INAPLICABI-
LIDAD DEL ARTÍCULO 361 DEL CÓDIGO DE PRO-
CEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE VERA-
CRUZ). VII.2o.C.80 C (10a.) 1989

PRESCRIPCIÓN NEGATIVA PARA EL PAGO DE REN-
TAS. NO ES OBSTÁCULO PARA SU PROCEDENCIA 
LA TÁCITA RECONDUCCIÓN (LEGISLACIÓN DEL ES-
TADO DE MÉXICO). II.1o.23 C (10a.) 1991

QUEJA. ES IMPROCEDENTE EL RECURSO INTER-
PUESTO POR QUIEN NO LE FUE RECONOCIDA LA 
FACULTAD PARA PROMOVER LA DEMANDA DE 
AMPARO INDIRECTO, CUYO DESECHAMIENTO SE 
IMPUGNA A TRAVÉS DE AQUÉL. III.4o.C.32 C (10a.) 2021

RECONOCIMIENTO DE FIRMA DEL DOCUMENTO 
BASE DE LA ACCIÓN EN LA DILIGENCIA DE EXE-
QUENDO DE UN JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. 
ES DABLE AL DEMANDADO OPONER LA EXCEP-
CIÓN DE FALSEDAD Y AL JUZGADOR EXAMINAR 
LAS PRUEBAS RENDIDAS PARA RESOLVER LO 
CONDUCENTE, RESPECTO A LA PROCEDENCIA DE 
LA ACCIÓN CAMBIARIA. II.1o.22 C (10a.) 2023

RECURSO DE REVOCACIÓN. PROCEDE CONTRA 
LA RESOLUCIÓN EN LA QUE EL JUEZ SE DE-
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CLARA LEGALMENTE INCOMPETENTE Y, COMO 
CONSECUENCIA, NO ADMITE LA DEMANDA EN 
UN JUICIO EJECUTIVO CIVIL. PC.III.C. J/4 C (10a.) 1580

REGISTRO OFICIAL DE PERSONAS DE AUTORIDAD 
O INSTITUCIÓN PÚBLICA. CONCEPTO DE (INTER-
PRETACIÓN DEL ARTÍCULO 1070 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO). XXVII.3o.16 C (10a.) 2046

REMATE. LA ÚLTIMA RESOLUCIÓN DICTADA EN 
ESTE PROCEDIMIENTO, PARA EFECTOS DE LA PRO-
CEDENCIA DEL AMPARO INDIRECTO, ES LA QUE 
EN FORMA DEFINITIVA DETERMINA LA ADJUDICA-
CIÓN Y ORDEN DE ESCRITURACIÓN, EXISTA O NO, 
LA DE ENTREGA DEL BIEN REMATADO. IX.1o.12 C (10a.) 2046

SOCIO COOPERATIVISTA. EL PLAZO PARA QUE OPE-
RE LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PARA IMPUG-
NAR LA NULIDAD DE LA ASAMBLEA GENERAL EN 
LA QUE SE DETERMINÓ SU EXCLUSIÓN, ES DE CIN-
CO AÑOS CONFORME A LO PREVISTO EN LA FRAC-
CIÓN I DEL ARTÍCULO 1045 DEL CÓDIGO DE CO-
MER CIO. (V Región)2o.6 C (10a.) 2065

TÍTULO EJECUTIVO CONSTITUIDO POR LA COMI-
SIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFEN-
SA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIE-
ROS. REQUISITOS PARA SU CONFIGURACIÓN 
(REFORMA AL ARTÍCULO 68 BIS DE LA LEY RELATI-
VA, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FE-
DERACIÓN EL 10 DE ENERO DE 2014). I.3o.C.151 C (10a.) 2072

TÍTULO EJECUTIVO. EL DICTAMEN DE LA COMI-
SIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFEN-
SA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIE-
ROS, SOBRE LA NOTORIA ALTERACIÓN DE FIRMA 
DE UN CHEQUE NO PUEDE TENER ESA NATURA-
LEZA (REFORMA AL ARTÍCULO 68 BIS DE LA LEY 
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RELATIVA, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 10 DE ENERO DE 2014). I.3o.C.152 C (10a.) 2073

VIOLACIÓN PROCESAL EN EL AMPARO DIRECTO 
CIVIL. PARA SU IMPUGNACIÓN NO EXISTE OBLI-
GACIÓN DE OBSERVAR EL PRINCIPIO DE DEFINI-
TIVIDAD, SI CON MOTIVO DE AQUÉLLA PUDIERAN 
AFECTARSE A MENORES DE EDAD (INTERPRETA-
CIÓN DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 171 
DE LA LEY DE AMPARO EN VIGOR A PARTIR DEL 
TRES DE ABRIL DE DOS MIL TRECE). III.4o.C.30 C (10a.) 2092
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AUDIENCIA DE DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL PRO-
YECTO DE LAUDO. CARECE DE VALIDEZ LA CELE-
BRADA POR EL AUXILIAR DE LA JUNTA DE CONCI-
LIACIÓN Y ARBITRAJE, SI NO EXISTE JUSTIFICACIÓN 
QUE AVALE LA FALTA TEMPORAL O DEFINITIVA DE 
SU PRESIDENTE, EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 635 DE LA LEY FEDERAL DEL TRA-
BAJO (LEGISLACIÓN VIGENTE AL 30 DE NOVIEM -
BRE DE 2012), Y ORIGINA UN LAUDO VIOLATORIO 
DEL DE RECHO FUNDAMENTAL DE LEGALIDAD. I.13o.T.115 L (10a.) 1827

COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA DEL SINDICATO 
DE PERSONAL ACADÉMICO Y ADMINISTRATIVO DE 
LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE GUANAJUATO. AL 
SER AQUÉLLA UNA ENTIDAD AUTÓNOMA DEN TRO 
DE LA ORGANIZACIÓN SINDICAL, ESTÁ LEGITIMADA 
PARA COMPARECER A JUICIO A DEFENDER SUS 
ACTOS. XVI.1o.T.9 L (10a.) 1853

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO LABO-
RAL PROMOVIDO POR UN TRABAJADOR DESIG-
NADO POR EL SECRETARIO DE LA FUNCIÓN PÚ-
BLICA COMO TITULAR DE UN ÓRGANO INTERNO 
DE CONTROL EN UN ORGANISMO DESCENTRALI-
ZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 
CORRESPONDE AL TRIBUNAL FEDERAL DE CON-
CILIACIÓN Y ARBITRAJE. I.13o.T.111 L (10a.) 1854

DEMANDA LABORAL. LAS JUNTAS DE CONCILIA-
CIÓN Y ARBITRAJE NO TIENEN FACULTAD PARA 
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APERCIBIR A LA ACTORA CON NO TRAMITARLA Y 
ORDENAR SU ARCHIVO, SI ÉSTA NO CUMPLE CON 
LA PREVENCIÓN DE ACLARARLA O CORREGIRLA. (VIII Región)2o.9 L (10a.) 1891

DEMANDA LABORAL. LOS EFECTOS DE LA PRE-
SUNCIÓN DE SU CONTESTACIÓN EN SENTIDO AFIR-
MATIVO RADICAN EN LA ACEPTACIÓN O RECO-
NOCIMIENTO DE LOS HECHOS DE AQUÉLLA, Y 
SÓLO PERJUDICA A QUIEN LA HACE. XXVII.3o.15 L (10a.) 1893

DÍA DE DESCANSO. SI EL TRABAJADOR FALTÓ A 
SUS LABORES INJUSTIFICADAMENTE DURANTE LA 
JORNADA SEMANAL, PUEDE PAGARSE PROPOR-
CIONALMENTE, SIN QUE ESA DEDUCCIÓN SEA 
ILEGAL. XVII.1o.C.T.44 L (10a.) 1896

DILIGENCIAS PARA MEJOR PROVEER. SI LA JUNTA, 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 685, 735 Y 
782 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EN EL 
AUTO DE RADICACIÓN ORDENA EL DESAHOGO DE 
AQUÉLLAS PARA QUE EL ACTOR SE PRESENTE 
DENTRO DEL PLAZO DE 3 DÍAS PARA PRECISAR 
LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA RELACIÓN 
LABORAL Y LO APERCIBE QUE DE NO HACERLO 
NO LE DARÍA TRÁMITE A SU DEMANDA, DICHA 
ACTUACIÓN ES ILEGAL. IV.3o.T. J/6 (10a.) 1627

DISCRIMINACIÓN EN EL ÁMBITO LABORAL. EL 
JUZGADOR PODRÁ IMPONER MEDIDAS REPARA-
TORIAS DE CARÁCTER DISUASORIO PARA PRE-
VENIR FUTURAS ACTUACIONES CONTRARIAS AL 
PRINCIPIO DE IGUALDAD DE TRATO. 1a. IV/2015 (10a.) 756

DISCRIMINACIÓN EN EL ÁMBITO LABORAL. LA 
FIJACIÓN DE UNA INDEMNIZACIÓN POR PARTE 
DEL JUZGADOR ESTARÁ CONDICIONADA A LA 
EXISTENCIA DE UN DAÑO. 1a. III/2015 (10a.) 757
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DISCRIMINACIÓN EN EL ÁMBITO LABORAL. LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO PREVÉ LA IMPOSICIÓN DE 
MEDIDAS REPARATORIAS DE CARÁCTER DISUA-
SORIO A TRAVÉS DE LA INSPECCIÓN DEL TRABAJO. 1a. XXXV/2015 (10a.) 758

DISCRIMINACIÓN EN EL ÁMBITO LABORAL. LAS 
CONSECUENCIAS QUE ELLO PUEDE GENERAR SON 
INDEPENDIENTES ENTRE SÍ Y REQUIEREN SER 
ANALIZADAS POR EL JUZGADOR EN CADA CASO 
EN CONCRETO. 1a. II/2015 (10a.) 760

EMPLAZAMIENTO EN EL JUICIO LABORAL. PRO-
CEDIMIENTO A SEGUIR ANTE LA IMPOSIBILIDAD 
DE EMPLAZAR A UN ÚNICO DEMANDADO [APLICA-
BILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 98/2013 (10a.)]. PC.IV.L. J/2 L (10a.) 1284

HORAS EXTRAS. PARA ESTIMAR EL TIEMPO EXCE-
DENTE TRATÁNDOSE DE LA JORNADA DE VEINTI-
CUATRO HORAS DE TRABAJO, POR CUARENTA Y 
OCHO DE DESCANSO, DE LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNI-
CIPIOS, DEBE ATENDERSE A LA HORA DE INICIO 
DE LA JORNADA ORDINARIA. PC.III.L. J/6 L (10a.) 1329

JUICIO LABORAL. FORMA DE SUSTANCIARLO Y 
RESOLVERLO ATENDIENDO TANTO A LAS NORMAS 
SUSTANTIVAS COMO A LAS ADJETIVAS VIGENTES 
AL MOMENTO DE SU INICIACIÓN (INTERPRETA-
CIÓN DEL ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO TRANSI-
TORIO DEL DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE NOVIEMBRE 
DE 2012). VI.1o.T.1 L (10a.) 1944

JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 
DEL ESTADO DE VERACRUZ. CONTRA LA RESOLU-
CIÓN DICTADA EN EL INCIDENTE DE COMPE-
TENCIA, EN LA QUE AQUÉLLA SOSTIENE SER COM-
PETENTE PARA CONOCER DEL JUICIO Y NIEGA 
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REMITIR EL ASUNTO A UN TRIBUNAL BUROCRÁ-
TICO, PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO (LEGISLA-
CIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). VII.1o.P.T.5 L (10a.) 1947

ÓRDENES DE VISITA DE INSPECCIÓN EXTRAOR-
DI NARIA EN MATERIAS DE CAPACITACIÓN Y 
ADIES TRAMIENTO, VERIFICACIÓN DE CONDICIO-
NES GE NERALES DE TRABAJO O VERIFICACIÓN DE 
CONDICIONES GENERALES DE SEGURIDAD E 
HIGIENE. ES INNECESARIO QUE INDIQUEN EL DÍA, 
MES Y AÑO DE SU CONCLUSIÓN. PC.IV.A. J/7 A (10a.) 1554

PATRÓN. EL INFORME RENDIDO POR EL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL RESPECTO A 
QUE LA PERSONA FÍSICA DEMANDADA ESTUVO 
REGISTRADA CON ESA CALIDAD EN EL CITADO 
ORGANISMO, ES SUFICIENTE PARA DESVIRTUAR 
LA MANIFESTACIÓN AL CONTESTAR LA DEMANDA 
EN EL SENTIDO DE QUE NO TIENE ESE CARÁCTER. XVII.1o.C.T.43 L (10a.) 1960

PENSIÓN DE INVALIDEZ DE LOS TRABAJADORES 
DEL SEGURO SOCIAL. EL HECHO DE QUE DE LA 
FECHA DE EXPEDICIÓN DEL CERTIFICADO DE 
DERECHOS SE ADVIERTA QUE EL TRABAJADOR 
SE ENCUENTRA ACTIVO O VIGENTE EN SUS DERE-
CHOS, ES INSUFICIENTE PARA DECLARAR IMPRO-
CEDENTE SU OTORGAMIENTO SI REÚNE LOS RE-
QUISITOS PARA OBTENER DICHA PRESTACIÓN. I.8o.T.2 L (10a.) 1961

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PARA SOLICITAR 
LA EJECUCIÓN DEL LAUDO. PARA QUE OPERE 
ES INNECESARIO QUE SE ACUSE REBELDÍA, O 
QUE EL BENEFICIARIO SOLICITE QUE SE DECLARE 
EXTINGUIDA LA ACCIÓN ANTES DE QUE LA PARTE 
QUE OBTUVO CONDENA A SU FAVOR IMPULSE EL 
PROCEDIMIENTO. XVI.1o.T.10 L (10a.) 1991

PRUEBA CONFESIONAL EN EL JUICIO LABORAL 
BUROCRÁTICO. APLICACIÓN SUPLETORIA DE LAS 
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FRACCIONES VI Y VII DEL ARTÍCULO 790 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO A LA LEY PARA LOS SER-
VIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE JALISCO Y 
SUS MUNICIPIOS, EN RELACIÓN CON LA CON-
DUCTA PROCESAL DEL ABSOLVENTE DURANTE 
SU DESAHOGO. III.3o.T.27 L (10a.) 1997

PRUEBA PERICIAL EN CALIGRAFÍA. OBLIGACIÓN 
DE LA JUNTA DE REQUERIR A LA CONTRAPARTE DEL 
OFERENTE PARA QUE, SI ASÍ LO DESEA, NOMBRE 
PERITO DE SU PARTE. III.1o.T.15 L (10a.) 1999

PRUEBAS EN EL JUICIO LABORAL (INFORME OFRE-
CIDO A CARGO DE UNA INSTITUCIÓN BANCARIA 
AJENA AL PROCESO). AUN CUANDO EL OFERENTE 
NO PROPORCIONE EL NÚMERO DE CUENTA, 
PARA SU DESAHOGO ES SUFICIENTE EL NOMBRE 
Y NÚMERO DE CLIENTE. I.13o.T.114 L (10a.) 2014

REGIDORES MUNICIPALES. AL NO SER TRABAJA-
DORES AL SERVICIO DEL ESTADO CARECEN DE 
ACCIÓN PARA RECLAMAR PRESTACIONES DE NA-
TURALEZA LABORAL, POR LO QUE EL TRIBUNAL 
DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE INCURRE EN ILE-
GALIDAD SI SE PRONUNCIA RESPECTO A LA 
ACCIÓN INTENTADA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE MICHOACÁN). XI.1o.A.T. J/6 (10a.) 1648

SALARIOS CAÍDOS. SU PAGO DEBE CALCULARSE 
DESDE LA FECHA DEL DESPIDO INJUSTIFICADO 
HASTA UN DÍA ANTES AL EN QUE EL TRABAJADOR 
ES REINSTALADO, SI ELLO SE CONCRETÓ PREVIO 
AL DICTADO DEL LAUDO. I.13o.T.113 L (10a.) 2061

SUSPENSIÓN DEFINITIVA. ES IMPROCEDENTE 
CON TRA LA APLICACIÓN DE LAS EVALUACIONES 
A LOS TRABAJADORES DEL SISTEMA EDUCATIVO 
BÁSICO PÚBLICO EN EL ESTADO DE MICHOACÁN, 
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DADO EL CONFLICTO DE DERECHOS FUNDAMEN-
TALES INMERSO (DERECHO A UNA EDUCACIÓN 
DE CALIDAD, O ESTABILIDAD EN EL EMPLEO). XI.1o.A.T.22 L (10a.) 2068

TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO LABORAL. 
SI UN TRABAJADOR RECLAMA SU REINSTALACIÓN 
Y EL RECONOCIMIENTO DE SER DE BASE EN UNA 
PLAZA Y EL DEMANDADO AFIRMA QUE EL PUESTO 
PERTENECE A OTRO TRABAJADOR, QUIEN CON-
TABA CON UNA LICENCIA SIN GOCE DE SUELDO 
Y QUE NO FUE LLAMADO A JUICIO, DEBE REPO-
NERSE EL PROCEDIMIENTO A EFECTO DE INTE-
GRARLO CON AQUEL CARÁCTER A LA LITIS. XVI.1o.T.11 L (10a.) 2071

TRABAJADORES ACADÉMICOS POR TIEMPO DE-
TERMINADO DE LA UNIVERSIDAD MICHOACANA 
DE SAN NICOLÁS DE HIDALGO. SI HAN OCU-
PADO UN CARGO INTERINO O A PROPUESTA DEL 
DIREC TOR DEL PLANTEL, PARA CONSIDERARSE 
POR TIEMPO INDETERMINADO DEBEN SOLICITAR 
LA APERTURA DE UN CONCURSO DE OPOSI-
CIÓN, APROBAR EL EXAMEN RESPECTIVO, CUM-
PLIR CON LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN LA CON-
VOCATORIA CORRESPONDIENTE Y NO DEMANDAR 
LA PRÓRROGA DEL CONTRATO DE TRABAJO. XI.1o.A.T.21 L (10a.) 2074

TRABAJADORES DE BASE AL SERVICIO DE UN 
AYUNTAMIENTO. LA RENOVACIÓN DE SUS INTE-
GRANTES NO SIGNIFICA QUE AQUÉLLOS DEBAN 
SER SEPARADOS DE SUS PUESTOS (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE CHIAPAS). XX.2o. J/3 (10a.) 1755

VACACIONES Y PRIMA VACACIONAL DE LOS TRA-
BAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. NO PRO-
CEDE SU PAGO PROPORCIONAL CUANDO HAYAN 
LABORADO MENOS DE 6 MESES CONSECUTIVOS. I.13o.T.112 L (10a.) 2089
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ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO. EL ARTÍCU-
LO 50 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL ESTABLE-
CER QUE AL DECLARARSE LA INEXISTENCIA DE 
LOS ELEMENTOS QUE INTEGRAN EL CUERPO DEL 
DELITO, DEBE ORDENARSE LA DEVOLUCIÓN DE LOS 
BIENES, NO TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS DE 
AUTONOMÍA Y SEGURIDAD JURÍDICA QUE ESTA-
BLECEN LOS ARTÍCULOS 22 Y 14 DE LA CONSTI-
TUCIÓN FEDERAL. I.3o.C.62 K (10a.) 1759

ACCIÓN PENAL. LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL 
DELITO, PREVIO A PROMOVER EL JUICIO DE AM-
PARO INDIRECTO CONTRA LA DETERMINACIÓN 
DEL JUEZ FACULTADO PARA RESOLVER SOBRE 
SU NO EJERCICIO O DESISTIMIENTO, DEBE INTER-
PONER EL RECURSO DE APELACIÓN PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 413, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO DE 
MORELOS (NUEVO SISTEMA PENAL ACUSATORIO). PC.XVIII. J/8 P (10a.) 1006

AGRAVIOS INOPERANTES EN LA REVISIÓN. SI 
SE CONSIDERÓ IMPROCEDENTE EL JUICIO DE 
AMPARO POR NO HABERSE AGOTADO EL PRIN-
CIPIO DE DEFINITIVIDAD, LO SON AQUELLOS 
QUE SOSTIENEN QUE NO ERA PROCEDENTE EL 
RECURSO ORDINARIO QUE SEÑALÓ EL JUEZ DE 
DISTRITO, SINO UNO DIVERSO. XXVII.3o.69 K (10a.) 1790

AMPARO ADHESIVO. AL CARECER DE AUTONO-
MÍA LA DEMANDA DEBE PRESENTARSE ANTE EL 
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TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE CO-
NOCE DEL AMPARO PRINCIPAL Y NO ANTE LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE. I.3o.C.56 K (10a.) 1792

AMPARO ADHESIVO. DEBE DECLARARSE SIN MA-
TERIA CUANDO LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN 
DEL AMPARO PRINCIPAL SE DECLARAN INFUN-
DADOS. 2a./J. 134/2014 (10a.) 849

AMPARO ADHESIVO. EL CÓMPUTO DEL PLAZO 
PARA PROMOVERLO, INICIA A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTI-
FICACIÓN POR LISTA QUE SE HAGA AL TERCERO 
INTERESADO DEL AUTO ADMISORIO DE LA DE-
MANDA PRINCIPAL. I.3o.C.57 K (10a.) 1793

AMPARO ADHESIVO. LA NOTIFICACIÓN POR LISTA 
DEL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA PRIN-
CIPAL NO DEJA EN ESTADO DE INDEFENSIÓN AL 
TERCERO INTERESADO PARA FORMULARLO. I.3o.C.58 K (10a.) 1794

AMPARO ADHESIVO. POSIBLES SOLUCIONES EN 
RELACIÓN CON SU TRAMITACIÓN. I.3o.C.59 K (10a.) 1795

AMPARO CONTRA LA SENTENCIA DEFINITIVA DEL 
JUICIO ORAL MERCANTIL. INICIO DEL PLAZO PARA 
SU PROMOCIÓN. PC.I.C. J/10 C (10a.) 1019

AMPARO DIRECTO PRINCIPAL. DEBE SOBRESEER-
SE POR HABER CESADO LOS EFECTOS DE LA 
RESOLUCIÓN RECLAMADA, AL CONCEDERSE EL 
AMPARO ADHESIVO POR UNA VIOLACIÓN PROCE-
SAL QUE AMERITA REPONER EL PROCEDIMIENTO 
EN EL JUICIO NATURAL. I.6o.T.14 K (10a.) 1797

AMPARO DIRECTO. PROCEDE CONTRA EL ACTO 
QUE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 
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ESTADO DE QUINTANA ROO PREVÉ COMO SEN-
TENCIA DEFINITIVA, QUE DECLARE O NIEGUE EL 
SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO, SIN NECESIDAD 
DE AGOTAR EL RECURSO DE RECLAMACIÓN 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 208, FRACCIÓN IV, DE 
DICHA LEY. PC.XXVII. J/2 A (10a.) 1055

AMPARO EN MATERIA AGRARIA. LA SUPLENCIA 
DE LA QUEJA DEFICIENTE PREVISTA EN EL ARTÍCU-
LO 79, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE LA MATERIA 
OPERA SÓLO EN FAVOR DE LOS NÚCLEOS DE 
POBLACIÓN EJIDAL O COMUNAL, EJIDATARIOS 
Y COMUNEROS EN PARTICULAR. (III Región)3o. J/1 (10a.) 1593

AMPARO INDIRECTO. LA ADQUISICIÓN DEL DERE-
CHO SUBJETIVO CUYA AFECTACIÓN RECLAMA 
UN PARTICULAR COMO CAUSAHABIENTE, CON 
POSTERIORIDAD A LA PRESENTACIÓN DE SU 
DEMANDA, NO HACE PROCEDENTE EL JUICIO EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN VI, DE 
LA LEY DE LA MATERIA. XI.1o.A.T.16 K (10a.) 1798

AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONFORME AL 
ARTÍCULO 107, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DE LA 
MATERIA, SIN ESPERAR A QUE LA AUTORIDAD ANTE 
QUIEN SE DECLINÓ LA COMPETENCIA DEL ASUN-
TO SE PRONUNCIE SOBRE SI LA ACEPTA O NO. XI.1o.A.T.17 K (10a.) 1798

AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LOS ACTOS 
DE AUTORIDAD QUE DETERMINEN INHIBIR O DE-
CLINAR LA COMPETENCIA O EL CONOCIMIENTO 
DE UN ASUNTO, SIEMPRE QUE SE TRATE DE LA 
ÚLTIMA RESOLUCIÓN CON CARÁCTER DE DEFI-
NITIVA, PRONUNCIADA CONFORME AL TRÁMITE 
PREVISTO Y REGULADO POR LA LEGISLACIÓN ORDI-
NARIA. XI.1o.C.3 K (10a.) 1826

AUTORIDAD RESPONSABLE. NO TIENE ESE CA-
RÁCTER, PARA LOS EFECTOS DEL JUICIO DE 
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AMPARO, EL PARTICULAR SEÑALADO COMO TAL, 
SI LOS ACTOS QUE SE LE RECLAMAN NO REÚNEN 
LAS CARACTERÍSTICAS DE UNILATERALIDAD, 
IMPERIO Y SUS FUNCIONES NO ESTÁN DETER-
MINADAS POR UNA NORMA GENERAL. III.4o.C.10 K  (10a.) 1828

CADUCIDAD DECRETADA EN PRIMERA INSTAN-
CIA. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE LA REVOCA, 
AL NO AFECTAR MATERIALMENTE DERECHOS 
SUSTANTIVOS, ES IMPROCEDENTE EL AMPARO 
INDIRECTO. VII.2o.C.77 C (10a.) 1832

CALIFICACIÓN DE RIESGO DE TRABAJO. LOS 
OFICIOS POR LOS CUALES EL INSTITUTO MEXI-
CANO DEL SEGURO SOCIAL LA COMUNICA A 
LOS PATRONES, SON ACTOS DE AUTORIDAD PARA 
EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE 
AMPARO. VIII.1o.P.A.5 A (10a.) 1833

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS JUICIOS 
PROMOVIDOS EN CONTRA DE RESOLUCIONES DE 
LA EXTINTA COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMU-
NICACIONES. CORRESPONDE A LAS SALAS DEL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI-
NISTRATIVA SI AQUÉLLAS FUERON EMITIDAS CON 
ANTERIORIDAD A LA INTEGRACIÓN FORMAL DEL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. PC.XXXIII.CRT J/2 A (10a.) 1143

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO LA-
BORAL PROMOVIDO POR UN TRABAJADOR DE-
SIGNADO POR EL SECRETARIO DE LA FUNCIÓN 
PÚBLICA COMO TITULAR DE UN ÓRGANO INTER-
NO DE CONTROL EN UN ORGANISMO DESCEN-
TRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL. CORRESPONDE AL TRIBUNAL FEDERAL 
DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. I.13o.T.111 L (10a.) 1854

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN CONTRA LA RESO-
LUCIÓN DICTADA EN CUMPLIMIENTO DE UNA 
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EJECUTORIA DE AMPARO CONCEDIDA PARA EFEC-
TOS "MIXTOS". DEBEN DECLARARSE INOPERANTES 
AQUELLOS EN LOS QUE PRETENDAN CONTRO-
VERTIRSE ASPECTOS EN LOS CUALES NO SE DEJÓ 
EN LIBERTAD DE JURISDICCIÓN A LA RESPON-
SABLE Y, RESPECTO DE LOS DEMÁS, RESOLVERSE 
CADA UNO, EN EL SENTIDO DE CONCEDER O 
NEGAR LA PROTECCIÓN DE LA JUSTICIA FEDERAL, 
Y NO SÓLO SOBRESEER. XI.1o.A.T.15 K (10a.) 1855

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES EN AM-
PARO DIRECTO. LO SON AQUELLOS TENDENTES 
A IMPUGNAR EL CONTENIDO TÉCNICO DE LOS 
DICTÁMENES PERICIALES, SI EL QUEJOSO NO 
COMPARECIÓ AL DESAHOGO DE LA PRUEBA 
RELATIVA, O HABIÉNDOLO HECHO, NO EXTERNÓ 
OBSERVACIÓN ALGUNA AL RESPECTO. XVII.1o.C.T. J/3 (10a.) 1594

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES EN 
EL AMPARO ADHESIVO. LO SON AQUELLOS ENCA-
MINADOS A IMPUGNAR LA EFICACIA DE LOS 
MOTIVOS DE INCONFORMIDAD VERTIDOS EN LA 
DEMANDA DE AMPARO PRINCIPAL Y NO A FOR-
TALECER LA RESOLUCIÓN COMBATIDA O EVIDEN-
CIAR LA ILEGALIDAD DE LA PARTE DE ÉSTA QUE 
LE AFECTE AL ADHERENTE. (VIII Región)2o.4 K (10a.) 1856

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES EN EL 
AMPARO DIRECTO. LO SON AQUELLOS EN LOS QUE, 
EN UN SEGUNDO JUICIO, SE IMPUGNA ALGUNA 
VIOLACIÓN PROCESAL QUE EXISTÍA DESDE QUE 
SE PROMOVIÓ EL PRIMERO Y NO SE INVOCÓ EN 
EL AMPARO ADHESIVO CORRESPONDIENTE. XI.1o.A.T.14 K (10a.) 1857

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES. LO 
SON AQUELLOS QUE TIENEN COMO SUSTENTO UN 
POSTULADO NO VERÍDICO [APLICACIÓN ANA-
LÓGICA DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 108/2012 
(10a.)]. XVII.1o.C.T. J/5 (10a.) 1605

REPUBLICADA POR 
MODIFICACIONES  
EN EL SUBTÍTULO  

Y EN EL TEXTO
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CONDOMINIO. NO ES AUTORIDAD, PARA EFEC-
TOS DEL JUICIO DE AMPARO, SI SUS ACTOS NO 
SON UNILATERALES, DE IMPERIO Y SUS FUN-
CIONES NO ESTÁN DETERMINADAS POR UNA 
NORMA GENERAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE JALISCO). III.4o.C.33 C (10a.) 1859

CONFLICTO COMPETENCIAL. AUN CUANDO ES 
INEXISTENTE EL PLANTEADO ENTRE LA SALA 
ESPECIALIZADA EN MATERIA AMBIENTAL Y DE 
REGULACIÓN DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTI-
CIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA Y UN JUZGADO DE 
DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIA-
LIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODI-
FUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, PARA CONOCER 
DE UNA DEMANDA CONTENCIOSA ADMINIS-
TRATIVA, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
DEBE DEFINIR A QUÉ ÓRGANO JURISDICCIONAL 
CORRESPONDE CONOCER DE LAS CUESTIO-
NES CONTROVERTIDAS. PC.XXXIII.CRT J/1 A (10a.) 1144

CONSEJO DE HONOR Y JUSTICIA DE LA SECRE-
TARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO 
FEDERAL. ES INCOMPETENTE PARA ORDENAR O 
EJECUTAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA ACA-
TAR LA SENTENCIA DE AMPARO CUYO EFECTO 
SEA PAGAR PRESTACIONES EN DINERO. I.1o.A.91 A (10a.) 1861

CONTRADICCIÓN DE TESIS. LOS MAGISTRADOS 
DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 
TIENEN LEGITIMACIÓN PARA DENUNCIARLA, AUN 
CUANDO LOS CRITERIOS DISCREPANTES NO EMA-
NEN DEL TRIBUNAL AL QUE PERTENECEN. 1a. XVIII/2015 (10a.) 752

CONVENIO ENTRE PARTES EN EL JUICIO CIVIL. 
AL TENER LA CATEGORÍA DE COSA JUZGADA NO 
ES IMPUGNABLE, PUES SU APROBACIÓN POR EL 
JUZGADOR SÓLO TIENE EFECTOS PROCESALES 
DE LA EXPRESIÓN DE LA VOLUNTAD DE AQUÉLLAS. IX.1o.11 C (10a.) 1885
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COSA JUZGADA. SU EFICACIA REFLEJA SE EXTIEN-
DE A ASPECTOS AUN NO DECIDIDOS EXPRESA-
MENTE EN EL JUICIO PRIMIGENIO. I.11o.C.21 K (10a.) 1886

DAÑOS Y PERJUICIOS. FORMA DE FIJAR EL MON-
TO DE LA GARANTÍA POR ESOS CONCEPTOS AL 
CONCEDERSE LA SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE 
AMPARO CUANDO SE RECLAMA UNA CANTIDAD 
LÍQUIDA. P./J. 71/2014 (10a.) 5

DELITO DE COBRANZA ILEGÍTIMA. EL ARTÍCULO 
209 BIS DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL QUE PREVÉ DICHO ILÍCITO ES DE NA-
TURALEZA HETEROAPLICATIVA, POR TANTO, CON 
SU ENTRADA EN VIGOR NO SE CAUSA PERJUI-
CIO AUTOMÁTICAMENTE A QUIENES EJERCEN LA 
PROFESIÓN DE LICENCIADO EN DERECHO, Y 
DESARROLLAN LA ACTIVIDAD DE RECUPERAR 
CRÉDITOS VENCIDOS Y EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES DE PAGO. I.9o.P.73 P (10a.) 1890

DEMANDA DE AMPARO. SI CON EL DESAHOGO DE 
LA VISTA SE ADVIERTE UNA CAUSA DE IMPRO-
CEDENCIA DIVERSA A LA QUE MOTIVÓ TAL 
PROCEDER, EL ÓRGANO JURISDICCIONAL DEBE, 
DE NUEVA CUENTA, ACTUAR EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE AMPARO. II.1o.7 K (10a.) 1891

DEMANDA RECONVENCIONAL. LA RESOLUCIÓN 
QUE CONFIRMA EL PROVEÍDO QUE LA TIENE POR 
CONTESTADA EN TIEMPO Y FORMA ES UN ACTO 
DENTRO DE JUICIO QUE NO TIENE EJECUCIÓN DE 
IMPOSIBLE REPARACIÓN. VII.2o.C.82 C (10a.) 1893

EXTINCIÓN DE DOMINIO. AL TENER SU ORIGEN O 
CAUSA DE PEDIR EN LA EXISTENCIA DE UN HECHO 
ILÍCITO DERIVADO DE LAS PRUEBAS EN UNA AVE-
RIGUACIÓN PREVIA O EN UN PROCEDIMIENTO 
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PENAL, AQUELLA ACCIÓN NO TRANSGREDE EL 
PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA PRE-
VISTO EN EL ARTÍCULO 20, APARTADO B, FRAC CIÓN 
I, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. I.3o.C.61 K (10a.) 1901

INFORME JUSTIFICADO. SI LA AUTORIDAD RES-
PONSABLE SOLICITA AL JUEZ DE DISTRITO LA 
AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE QUINCE DÍAS PARA 
RENDIRLO, DEBE REVELAR LAS CIRCUNSTANCIAS 
EXTRAORDINARIAS QUE LO AMERITEN. XXVII.3o.67 K (10a.) 1906

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN EL ES-
TADO DE MÉXICO. NO DEBE AGOTARSE, PREVIO 
AL AMPARO, YA QUE LOS ALCANCES DE LA SUS-
PENSIÓN DE LOS ACTOS IMPUGNADOS, PRE VIS-
TOS EN LOS ARTÍCULOS 254, 255, 258 Y 259 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRA TIVOS 
LOCAL, SON OBJETIVAMENTE MENORES A LOS ES-
TABLECIDOS PARA EL JUICIO CONSTITUCIONAL 
EN SU LEY VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 
2013. II.4o.A.24 A (10a.) 1940

JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL 
ESTADO DE VERACRUZ. CONTRA LA RESOLUCIÓN 
DICTADA EN EL INCIDENTE DE COMPETENCIA, EN 
LA QUE AQUÉLLA SOSTIENE SER COMPETENTE 
PARA CONOCER DEL JUICIO Y NIEGA REMITIR EL 
ASUNTO A UN TRIBUNAL BUROCRÁTICO, PRO-
CEDE EL AMPARO INDIRECTO (LEGISLACIÓN VI-
GENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). VII.1o.P.T.5 L (10a.) 1947

JURISPRUDENCIA EN MATERIA DE DERECHOS 
HUMANOS. LA EMITIDA POR EL TRIBUNAL PLENO 
Y LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUS-
TICIA DE LA NACIÓN QUE FIJA EL CONTENIDO Y 
ALCANCE DE AQUÉLLOS, ES SUSCEPTIBLE DE PRO-
DUCIR EFECTOS RETROACTIVOS, SI NO SE ESTÁ 
FRENTE A LA AUTORIDAD DE LA COSA JUZGADA 
(INTERPRETACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 
217, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO). XXVII.3o.68 K (10a.) 1947
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OPORTUNIDAD PARA PROMOVER JUICIO DE 
AMPARO EN LOS CASOS PREVISTOS EN EL AR-
TÍCULO 218 DE LA LEY DE AMPARO ABROGADA, 
EN CONTRA DE ACTOS DICTADOS DURANTE LA 
VIGENCIA DE ESA LEY Y RESPECTO DE LOS CUA-
LES, A LA ENTRADA EN VIGOR DE LA ACTUAL LEY 
DE AMPARO, AÚN NO HABÍA VENCIDO EL PLAZO 
PARA SU IMPUGNACIÓN. NO SE RIGE POR EL AR-
TÍCULO QUINTO TRANSITORIO DE ESTE ÚLTIMO 
ORDENAMIENTO. P./J. 69/2014 (10a.) 139

OPORTUNIDAD PARA PROMOVER JUICIO DE 
AMPARO EN LOS CASOS PREVISTOS EN EL AR-
TÍCULO 218 DE LA LEY DE AMPARO ABROGADA, 
EN CONTRA DE ACTOS DICTADOS DURANTE LA 
VIGENCIA DE ESA LEY Y RESPECTO DE LOS CUA-
LES, A LA ENTRADA EN VIGOR DE LA ACTUAL LEY 
DE AMPARO, AÚN NO HABÍA VENCIDO EL PLAZO 
PARA SU IMPUGNACIÓN. SE RIGE POR LO DISPUES-
TO EN ESE PRECEPTO DE LA LEY ABROGADA. P./J. 70/2014 (10a.) 141

ORDEN DE APREHENSIÓN. LA RESOLUCIÓN QUE 
CONFIRMA LA NEGATIVA DE LIBRARLA POR ESTI-
MAR QUE NO SE DEMOSTRARON LOS ELEMEN-
TOS DEL CUERPO DEL DELITO, TIENE EFECTOS DE 
UNA DECLARATORIA DE LIBERTAD A FAVOR DEL 
INCULPADO, POR ENDE, LA VÍCTIMA U OFENDIDO 
DEL DELITO PUEDE IMPUGNARLA MEDIANTE EL 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO. III.2o.P.67 P (10a.) 1956

PERITO TERCERO EN DISCORDIA. LA RESOLUCIÓN 
QUE APRUEBA SUS HONORARIOS DENTRO DE 
UN JUICIO DE NATURALEZA MERCANTIL, ES UN 
ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN CONTRA EL 
CUAL PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO. VI.2o.C.56 C (10a.) 1961

PERSONA INDÍGENA. SI COMPARECE A UN JUICIO 
SEGUIDO EN SU CONTRA EN CALIDAD DE PARTE 
TERCERA INTERESADA Y SE NOTIFICA DE LA 
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CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA Y DE LOS ACUER-
DOS CORRESPONDIENTES, SIN EXPRESAR O 
INFORMAR AL ACTUARIO SU CALIDAD, NI EXHIBE 
LA CONSTANCIA DE SU AUTOADSCRIPCIÓN (COMO 
MIEMBRO DE UNA COMUNIDAD), ESE SOLO HE-
CHO NO ORIGINA LA PÉRDIDA DE SU CARÁCTER 
DE TERCERA EXTRAÑA, NI EL DESCONOCIMIEN-
TO DE LAS PRERROGATIVAS PREVISTAS A SU FA-
VOR EN EL ARTÍCULO 2o., APARTADO A, FRAC-
CIÓN VIII, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. (V Región)5o.23 K (10a.) 1963

PERSONA MORAL VÍCTIMA U OFENDIDO DEL 
DELITO. CUANDO EJERCE POR SÍ SUS DERECHOS 
FUNDAMENTALES Y ACUDE A LOS MEDIOS DE 
IMPUGNACIÓN CORRESPONDIENTES, EL ÓRGA-
NO JUDICIAL DEL PROCESO DEBE APLICAR A SU 
FAVOR LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE, 
EN RESPETO A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA, 
BAJO IGUALDAD DE CONDICIONES Y CON BASE 
EN EL PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD. III.2o.P.65 P (10a.) 1964

PERSONAS MORALES OFICIALES. CARECEN DE 
LEGITIMACIÓN PARA RECLAMAR EN AMPARO LA 
SENTENCIA PRONUNCIADA EN EL JUICIO DE LESI-
VIDAD QUE LES FUE DESFAVORABLE (LEGISLA-
CIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013). (III Región)4o.56 A (10a.) 1965

PROCEDIMIENTO DE CUMPLIMIENTO Y EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE AMPARO. POR REGLA GENE-
RAL, ES IMPROCEDENTE SUSPENDERLO CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 366 DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, PARA 
QUE EL TRIBUNAL ORDINARIO QUE DICTÓ LA RE-
SOLUCIÓN QUE DEBE ACATARSE, CUANTIFIQUE 
EL MONTO QUE HA DE PAGARSE AL QUEJOSO. I.4o.A.36 K (10a.) 1996

PRUEBA TESTIMONIAL SUPERVENIENTE EN EL 
AMPARO. ES IMPROCEDENTE LA OFRECIDA A 
CARGO DEL TITULAR DE UNA INSTITUCIÓN QUE 
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SE SEPARÓ DE SU PUESTO, POR EL HECHO DE 
QUE HAYA DEJADO DE SER AUTORIDAD RESPON-
SABLE. II.1o.6 K (10a.) 2000

QUEJA. ES IMPROCEDENTE EL RECURSO INTER-
PUESTO POR QUIEN NO LE FUE RECONOCIDA 
LA FACULTAD PARA PROMOVER LA DEMANDA DE 
AMPARO INDIRECTO, CUYO DESECHAMIENTO 
SE IMPUGNA A TRAVÉS DE AQUÉL. III.4o.C.32 C (10a.) 2021

RECURSO DE QUEJA CONTRA EL AUTO QUE DES-
ECHA O TIENE POR NO PRESENTADA LA DEMAN-
DA DE AMPARO. SI EL RECURRENTE OMITIÓ EXHI-
BIR LAS COPIAS DE TRASLADO, ES INNECESARIO 
REQUERIRLO PARA QUE LAS EXHIBA Y NOTIFI-
CAR A LAS PARTES LA INTERPOSICIÓN DE AQUÉL. XXVII.3o. J/8 (10a.) 1646

RECURSO DE RECLAMACIÓN PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 89, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE JALISCO. PRO-
CEDE, PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL AMPARO, 
CONTRA EL AUTO QUE DESECHA DE PLANO LA 
DEMANDA DE NULIDAD PROMOVIDA CONTRA 
LA DETERMINACIÓN QUE NIEGA O DECLARA IM-
PROCEDENTE LA INDEMNIZACIÓN POR RESPON-
SABILIDAD PATRIMONIAL. (III Región)3o.11 A (10a.) 2032

RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. 
SI EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO ESTI-
MA QUE EL JUEZ DE DISTRITO ERA INCOMPETENTE 
PARA EMITIR LA SENTENCIA IMPUGNADA, POR 
TRATARSE DE ACTOS RECLAMADOS EN LA VÍA 
DIRECTA, DEBERÁ DECLARARLA INSUBSISTENTE 
Y AVOCARSE AL CONOCIMIENTO DE LA DEMAN-
DA EN LA VÍA DIRECTA (LEY DE AMPARO VIGENTE 
A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). 1a. XXV/2015 (10a.) 771

RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCU-
LO 88 DE LA LEY DE AMPARO. SI EL INTERNO DE 
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UN CENTRO PENITENCIARIO, AL NOTIFICARSE 
DE LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE, EXPRE-
SA AL CALCE DE ÉSTA, ANTE EL ACTUARIO, SU 
VOLUNTAD DE INTERPONERLO, ELLO ES SUFI-
CIENTE PARA CONSIDERAR QUE ESTÁ PRESEN-
TANDO LOS AGRAVIOS RESPECTIVOS Y COLMA-
DO EL REQUISITO FORMAL DE INTERPONERLO 
POR ESCRITO, NO OBSTANTE QUE DICHA MANI-
FESTACIÓN NO LA COMPLEMENTE CON UNA PRO-
MOCIÓN POSTERIOR. VII.4o.P.T.14 P (10a.) 2045

REMATE. LA ÚLTIMA RESOLUCIÓN DICTADA EN 
ESTE PROCEDIMIENTO, PARA EFECTOS DE LA PRO-
CEDENCIA DEL AMPARO INDIRECTO, ES LA QUE 
EN FORMA DEFINITIVA DETERMINA LA ADJUDI-
CACIÓN Y ORDEN DE ESCRITURACIÓN, EXISTA O 
NO, LA DE ENTREGA DEL BIEN REMATADO. IX.1o.12 C (10a.) 2046

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO 
DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS. EL AUTO QUE DE-
SECHA DE PLANO LA DEMANDA EN EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, PROMOVIDA CON-
TRA LA DETERMINACIÓN QUE NIEGA O DECLARA 
IMPROCEDENTE LA INDEMNIZACIÓN RELATIVA, 
NO ENCUADRA EN LA CATEGORÍA DE SENTEN-
CIA DEFINITIVA Y, POR ENDE, TAMPOCO ES INIM-
PUGNABLE. (III Región)3o.10 A (10a.) 2033

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. SU PROCEDEN-
CIA [INTERPRETACIÓN DE LA TESIS 1a. CXXXIX/2014 
(10a.)]. (1) 1a. XXXII/2015 (10a.) 773

SENTENCIA DE AMPARO DIRECTO. CAUSA ESTA-
DO HASTA QUE SE RESUELVE EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN INTERPUESTO CONTRA EL AUTO 
QUE DESECHA EL DIVERSO DE REVISIÓN HECHO 
VALER EN CONTRA DE AQUÉLLA. 1a. XXXI/2015 (10a.) 774
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SENTENCIA EMITIDA EN EL AMPARO INDIRECTO. 
AUNQUE SU DICTADO INICIE EN LA MISMA FECHA 
EN QUE SE LLEVÓ A CABO LA AUDIENCIA CONS-
TITUCIONAL, PERO MATERIALMENTE EN UN 
MOMENTO Y DOCUMENTO POSTERIOR A SU CE-
LEBRACIÓN, AQUÉLLA DEBE SER NOTIFICADA 
PERSONALMENTE, EN TÉRMINOS DE LOS INCI-
SOS E) Y F) DE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 26 
DE LA LEY DE AMPARO. I.3o.C.63 K (10a.) 2062

SENTENCIA EMITIDA EN EL PROCEDIMIENTO ABRE-
VIADO. PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL AMPARO 
EN SU CONTRA DEBE INTERPONERSE EL RECUR-
SO DE APELACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
409 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
PARA EL ESTADO DE MÉXICO. II.1o.13 P (10a.) 2063

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. NO 
DEBE DECRETARSE SI EN UNO ANTERIOR SE 
RECONOCIÓ DE MANERA EXPRESA LA PROCE-
DENCIA DEL JUICIO CONSTITUCIONAL BAJO LAS 
MISMAS CIRCUNSTANCIAS Y LA SENTENCIA CO-
RRESPONDIENTE CAUSÓ EJECUTORIA. I.5o.P.7 K (10a.) 2064

SUBGARANTÍAS DE PRONTITUD, EFICACIA Y EX-
PEDITEZ CONTENIDAS EN EL SEGUNDO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 
NO SON PRIVATIVAS DEL ÁMBITO JUDICIAL, SINO 
QUE SU DIMENSIÓN DE ACCESO A LA JUSTICIA 
COMPRENDE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINIS-
TRATIVOS DE CARÁCTER NO CONTENCIOSO SE-
GUIDOS ANTE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER 
EJECUTIVO. XXVII.3o. J/16 (10a.) 1691

SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO EN MATE-
RIA AGRARIA. NO ES VÁLIDO CONDICIONAR SU 
PROCEDENCIA AL ANÁLISIS DE LOS REQUISITOS 
QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 128 DE LA NUEVA LEY 
DE AMPARO. VI.1o.A.81 A (10a.) 2066
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SUSPENSIÓN DEFINITIVA. ES IMPROCEDENTE CON-
CEDERLA CONTRA LA ORDEN DE REDUCIR A LOS 
MILITARES EN ACTIVO SUS HABERES EN UN 50% 
Y EN SUS DEMÁS PERCEPCIONES EXTRAORDI-
NARIAS UN 100%, SI SE LES DECRETÓ UN AUTO 
DE FORMAL PRISIÓN O DE SUJECIÓN A PROCE-
SO, EN EL FUERO MILITAR, COMÚN O FEDERAL. I.9o.P.70 P (10a.) 2067

SUSPENSIÓN DEFINITIVA. ES IMPROCEDENTE CON-
TRA LA APLICACIÓN DE LAS EVALUACIONES A 
LOS TRABAJADORES DEL SISTEMA EDUCATIVO 
BÁSICO PÚBLICO EN EL ESTADO DE MICHOA-
CÁN, DADO EL CONFLICTO DE DERECHOS FUN-
DAMENTALES INMERSO (DERECHO A UNA EDUCA-
CIÓN DE CALIDAD, O ESTABILIDAD EN EL EMPLEO). XI.1o.A.T.22 L (10a.) 2068

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. SUS EFECTOS CUAN-
DO SE RECLAMAN NORMAS GENERALES, PRE-
VIO CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE 
PROCEDIBILIDAD. XXVII.3o. J/9 (10a.) 1726

SUSTITUCIÓN DE JURISPRUDENCIA. EL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA FEDERAL DEBE EMITIR LOS 
LINEAMIENTOS Y PROCEDIMIENTOS NECESA-
RIOS PARA LA PROCEDENCIA DE ESA FIGURA 
JURÍDICA EN CUANTO A LOS PLENOS DE CIRCUITO 
LEGITIMADOS PARA SOLICITARLA, ATENDIENDO 
A LAS EXIGENCIAS PREVISTAS EN LA LEY DE 
AMPARO. 1a. XXVII/2015 (10a.) 774

SUSTITUCIÓN DE JURISPRUDENCIA. LA SOLICI-
TUD EFECTUADA UNILATERALMENTE POR EL PRE-
SIDENTE DE UN PLENO DE CIRCUITO ES IMPRO-
CEDENTE, AL NO CUMPLIR CON LOS REQUISITOS 
DE PROCEDENCIA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 
230 DE LA LEY DE AMPARO. 1a. XXVI/2015 (10a.) 775

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. PUEDEN 
INTEGRARSE LEGALMENTE CON UN MAGISTRADO 
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TITULAR Y DOS SECRETARIOS EN FUNCIONES DE 
MAGISTRADO, AUN CUANDO UNO HAYA SIDO 
DESIGNADO POR EL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL Y OTRO POR EL PROPIO TRIBUNAL. P./J. 72/2014 (10a.) 160

VERIFICACIÓN VEHICULAR OBLIGATORIA EN EL 
DISTRITO FEDERAL. EL NUMERAL 7.4.1. DEL PRO-
GRAMA RELATIVO PARA EL SEGUNDO SEMESTRE 
DE 2014, ES DE NATURALEZA AUTOAPLICATIVA. I.1o.A.89 A (10a.) 2090

VIOLACIÓN PROCESAL EN EL AMPARO DIRECTO 
CIVIL. PARA SU IMPUGNACIÓN NO EXISTE OBLI-
GACIÓN DE OBSERVAR EL PRINCIPIO DE DEFINI-
TIVIDAD, SI CON MOTIVO DE AQUÉLLA PUDIERAN 
AFECTARSE A MENORES DE EDAD (INTERPRETA-
CIÓN DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 
171 DE LA LEY DE AMPARO EN VIGOR A PARTIR 
DEL TRES DE ABRIL DE DOS MIL TRECE). III.4o.C.30 C (10a.) 2092

VIOLACIONES PROCESALES. INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 107, FRACCIÓN III, INCISO A), PARTE 
ÚLTIMA, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 1a. XIV/2015 (10a.) 778
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 PC.XVIII. J/8 P (10a.) 1006ACCIÓN PENAL. LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL 
DELITO, PREVIO A PROMOVER EL JUI CIO DE 
AMPARO INDIRECTO CONTRA LA DETERMI-
NACIÓN DEL JUEZ FACULTADO PARA RE-
SOL VER SOBRE SU NO EJERCICIO O DESIS-
TIMIENTO, DEBE INTERPONER EL RECURSO 
DE APELACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
413, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO DE PROCE-
DIMIENTOS PENALES DEL ES TADO DE MO-
RELOS (NUEVO SISTEMA PENAL ACUSA-
TORIO).

Contradicción de tesis 7/2014. Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Primero, Segundo, 
Tercero y Cuarto, todos del Décimo Octavo Circuito. 
29 de septiembre de 2014. Mayoría de tres votos de 
los Magistrados Nicolás Nazar Sevilla, Gerardo Dávila 
Gaona y Guillermo del Castillo Vélez. Disidentes: María 
Eugenia Olascuaga García y Ricardo Domínguez 
Carrillo. Ponente: Guillermo del Castillo Vélez. Secre-
taria: Martha Lilia Ramírez Hernández.

 2a./J. 134/2014 (10a.) 849AMPARO ADHESIVO. DEBE DECLARARSE SIN 
MATERIA CUANDO LOS CONCEPTOS DE VIO-
LACIÓN DEL AMPARO PRINCIPAL SE DECLA-
RAN INFUNDADOS.

Contradicción de tesis 278/2014. Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Cuarto en Mate-
rias Penal y de Trabajo del Séptimo Circuito, Primero 
del Vigésimo Séptimo Circuito y Tercero en Materia 
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de Trabajo del Cuarto Circuito. 19 de noviembre de 
2014. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros 
Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González 
Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis María 
Aguilar Morales. Ausente: Sergio A. Valls Hernández. 
Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: 
Guadalupe Margarita Ortiz Blanco.

 PC.I.C. J/10 C (10a.) 1019AMPARO CONTRA LA SENTENCIA DEFINI-
TIVA DEL JUICIO ORAL MERCANTIL. INICIO 
DEL PLAZO PARA SU PROMOCIÓN.

Contradicción de tesis 7/2014. Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Tercero y Octavo, 
ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 4 de 
noviembre de 2014. Mayoría de nueve votos de los 
Magistrados Luz Delfina Abitia Gutiérrez, Walter Are-
llano Hobelsberger, Ismael Hernández Flores, Ma. Del 
Refugio González Tamayo, María Concepción Alonso 
Flores, J. Jesús Pérez Grimaldi, Indalfer Infante Gon-
zales, Virgilio Solorio Campos y Carlos Arellano 
Hobelsberger. Disidentes: Leonel Castillo González, 
Luis Gilberto Vargas Chávez, Víctor Francisco Mota 
Cienfuegos, Gonzalo Arredondo Jiménez y Adalberto 
Eduardo Herrera González. Ponente: Leonel Castillo 
González.

 PC.XXVII. J/2 A (10a.) 1055AMPARO DIRECTO. PROCEDE CONTRA EL 
ACTO QUE LA LEY DE JUSTICIA ADMINIS-
TRATIVA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
PREVÉ COMO SENTENCIA DEFINITIVA, QUE 
DECLARE O NIEGUE EL SOBRESEIMIENTO 
EN EL JUICIO, SIN NECESIDAD DE AGO-
TAR EL RECURSO DE RECLAMACIÓN PRE-
VISTO EN EL ARTÍCULO 208, FRACCIÓN IV, 
DE DICHA LEY.

Contradicción de tesis 2/2014. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Primero, Segundo y 
Tercero, todos del Vigésimo Séptimo Circuito. 22 de 
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octubre de 2014. Mayoría de dos votos de los Magis-
trados Rafael Martín Ocampo Pizano y Luis Manuel 
Vera Sosa. Disidente: Livia Lizbeth Larumbe Radilla. 
Ponente: Rafael Martín Ocampo Pizano. Secretario: 
Edgar Alan Paredes García.

 PC.XXXIII.CRT J/2 A (10a.) 1143COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS 
JUI CIOS PROMOVIDOS EN CONTRA DE RESO-
 LUCIONES DE LA EXTINTA COMISIÓN FEDE-
RAL DE TELECOMUNICACIONES. CORRES-
PONDE A LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA SI 
AQUÉLLAS FUERON EMITIDAS CON ANTE-
RIORIDAD A LA INTEGRACIÓN FORMAL DEL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICA-
CIONES.

Contradicción de tesis 1/2014. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Primero, Tercero, Quinto 
y Décimo Quinto, todos en Materia Administrativa 
del Primer Circuito y Segundo Tribunal Cole giado 
en Materia Administrativa Especializado en Com-
petencia Económica, Radiodifusión y Telecomu-
nicaciones. 24 de noviembre de 2014. Mayoría de 
cuatro votos de los Magistrados F. Javier Mijangos 
Navarro presidente, Arturo Iturbe Rivas, Jean Claude 
Tron Petit y Óscar Germán Cendejas Gleason. Ponente: 
Óscar Germán Cendejas Gleason. Disidente: Adriana 
Leticia Campuzano Gallegos. Ausente: Magistrada 
Rosa Elena González Tirado. Secretario: Sergio Balles-
teros Sánchez.

 PC.XIV. J/2 A (10a.) 1169CONCEPTOS DE ANULACIÓN TENDENTES A 
DEMOSTRAR QUE LA CONTRIBUYENTE NO 
ESTÁ OBLIGADA A CUMPLIR CON EL REQUE-
RIMIENTO QUE SE LE EFECTUÓ, AL CONSI-
DERAR QUE NO FORMA PARTE DEL SISTEMA 
FINANCIERO MEXICANO. LA SALA DEL CO-
NOCIMIENTO DEBE ANALIZARLOS NO OBS-
TANTE QUE LA INCONFORME NO LOS HAYA 
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HECHO VALER ANTE LA AUTORIDAD REQUI-
RENTE DENTRO DEL PLAZO OTORGADO PARA 
CUMPLIR CON LA OBLIGACIÓN REQUERIDA.

Contradicción de tesis 1/2014. Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados en Materias Penal 
y Administrativa, y de Trabajo y Administrativa, ambos 
del Décimo Cuarto Circuito. 4 de noviembre de 2014. 
Mayoría de dos votos de los Magistrados Luisa García 
Romero y Gabriel Alfonso Ayala Quiñones. Disidente: 
Paulino López Millán. Ponente: Luisa García Romero. 
Secretario: Diddier Rolando Ramírez Canto. 

 PC.XXXIII.CRT J/1 A (10a.) 1144CONFLICTO COMPETENCIAL. AUN CUANDO 
ES INEXISTENTE EL PLANTEADO ENTRE LA 
SALA ESPECIALIZADA EN MATERIA AMBIEN-
TAL Y DE REGULACIÓN DEL TRIBUNAL FE-
DERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINIS-
TRATIVA Y UN JUZGADO DE DISTRITO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO 
EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFU-
 SIÓN Y TELECOMUNICACIONES, PARA CO-
NOCER DE UNA DEMANDA CONTENCIOSA 
ADMINISTRATIVA, EL TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO DEBE DEFINIR A QUÉ ÓRGANO 
JURISDICCIONAL CORRESPONDE CONOCER 
DE LAS CUESTIONES CONTROVERTIDAS.

Contradicción de tesis 1/2014. Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Primero, Tercero, 
Quinto y Décimo Quinto, todos en Materia Administra-
tiva del Primer Circuito y Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa Especializado en Compe-
ten cia Económica, Radiodifusión y Telecomunica-
ciones. 24 de noviembre de 2014. Mayoría de cuatro 
votos de los Magistrados F. Javier Mijangos Nava-
rro presidente, Arturo Iturbe Rivas, Jean Claude Tron 
Petit y Óscar Germán Cendejas Gleason. Ponente: 
Óscar Germán Cendejas Gleason. Disidente: Adriana 
Leticia Campuzano Gallegos. Ausente: Magistrada 
Rosa Elena González Tirado. Secretario: Sergio Balles-
teros Sánchez.



67DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Jurisprudencia por Contradicción

 Número de identificación Pág.

 PC.XVI.A. J/5 A (10a.) 1235CONTROL SANITARIO. SIGNIFICADO DE LA 
PALABRA "PRESENTACIÓN" CONTENIDA EN 
LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 226 DE LA 
LEY GENERAL DE SALUD, PARA EFECTO DE 
ESTABLECER SI UN MÉDICO TRATANTE 
CONTRAVIENE LA FRACCIÓN XIX DEL AR-
TÍCULO 11 DE LA LEY DE RESPONSABILIDA-
DES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DEL ESTADO DE GUANAJUATO Y 
SUS MUNICIPIOS.

Contradicción de tesis 5/2014. Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, 
ambos en Materia Administrativa del Décimo Sexto 
Circuito. 21 de octubre de 2014. Mayoría de tres 
votos de los Magistrados Víctor Manuel Estrada Jungo, 
José de Jesús Quesada Sánchez y José Gerardo 
Mendoza Gutiérrez. Disidentes: Arturo Hernández 
Torres y Ariel Alberto Rojas Caballero. Ponente: José 
Gerardo Mendoza Gutiérrez. Secretaria: Maura Sán-
chez Cerón.

 P./J. 71/2014 (10a.) 5DAÑOS Y PERJUICIOS. FORMA DE FIJAR EL 
MONTO DE LA GARANTÍA POR ESOS CONCEP-
TOS AL CONCEDERSE LA SUSPENSIÓN EN 
EL JUICIO DE AMPARO CUANDO SE RECLAMA 
UNA CANTIDAD LÍQUIDA.

Contradicción de tesis 42/2014. Entre las sustenta-
das por la Primera y la Segunda Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 11 de noviembre de 
2014. Mayoría de seis votos de los Ministros José 
Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, Luis María Aguilar Morales, Sergio A. 
Valls Hernández, Alberto Pérez Dayán y Juan N. Silva 
Meza; votaron en contra Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
José Ramón Cossío Díaz y Jorge Mario Pardo Rebo-
lledo. Ausentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: 
Sergio A. Valls Hernández. Secretario: Miguel Ángel 
Burguete García.
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 PC.IV.L. J/2 L (10a.) 1284EMPLAZAMIENTO EN EL JUICIO LABORAL. 
PROCEDIMIENTO A SEGUIR ANTE LA IMPO-
SIBILIDAD DE EMPLAZAR A UN ÚNICO 
DEMANDADO [APLICABILIDAD DE LA JURIS-
PRUDENCIA 2a./J. 98/2013 (10a.)].

Contradicción de tesis 2/2014. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, 
ambos en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito. 
11 de noviembre de 2014. Unanimidad de cuatro 
votos de los Magistrados Víctor Pedro Navarro Zárate, 
José de Jesús Ortega de la Peña, Alejandro Alberto 
Albores Castañón y María Isabel González Rodríguez. 
Ponente: Víctor Pedro Navarro Zárate. Secretario: 
Edgar Humberto Muñoz Castillo. 

 2a./J. 110/2014 (10a.) 873FIRMA AUTÓGRAFA DEL ACTO IMPUGNADO 
EN EL JUICIO DE NULIDAD. FORMA DE CUM-
PLIR CON LA CARGA PROBATORIA CUANDO 
LA AUTORIDAD AFIRMA QUE LA CONTIENE.

Contradicción de tesis 175/2014. Entre las sustenta-
das por el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo 
Sép timo Circuito y el Pleno del Trigésimo Circuito. 
17 de septiembre de 2014. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José 
Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz 
Luna Ramos y Luis María Aguilar Morales. Ausente: 
Sergio A. Valls Hernández. Ponente: Alberto Pérez 
Dayán. Secretaria: María del Carmen Alejandra Her-
nández Jiménez.

 PC.III.L. J/6 L (10a.) 1329HORAS EXTRAS. PARA ESTIMAR EL TIEMPO 
EXCEDENTE TRATÁNDOSE DE LA JORNADA 
DE VEINTICUATRO HORAS DE TRABAJO, 
POR CUARENTA Y OCHO DE DESCANSO, DE 
LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ES-
TADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, DEBE 
ATENDERSE A LA HORA DE INICIO DE LA 
JORNADA ORDINARIA.

Contradicción de tesis 3/2013. Entre las sustenta-
das por el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del 
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Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia 
en Guadalajara, Jalisco, y los Tribunales Colegiados 
Primero y Segundo, ambos en Materia de Trabajo 
del Tercer Circuito. 31 de octubre de 2014. Mayoría de 
tres votos de los Magistrados Arturo Cedillo Orozco, 
Antonio Valdivia Hernández y Rodolfo Castro León. 
Disidente: Armando Ernesto Pérez Hurtado. Ponente: 
Arturo Cedillo Orozco. Secretario: Miguel Ángel 
Regalado Zamora.

 PC.IV.A. J/6 A (10a.) 1415IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUE-
BLES. EL RECIBO DE PAGO DE AQUÉL NO 
CONSTITUYE UNA RESOLUCIÓN IMPUGNA-
BLE A TRAVÉS DEL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO (LEGISLACIÓN DEL ES-
TADO DE NUEVO LEÓN).

Contradicción de tesis 12/2013. Entre las sustenta-
das por el Tribunal Colegiado en Materias de Trabajo 
y Administrativa, y el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa, ambos del Cuarto Circuito. 
28 de octubre de 2014. Mayoría de dos votos de los 
Magistrados Luis Alfonso Hernández Núñez y Sergio 
Javier Coss Ramos. Disidente: Jorge Meza Pérez. 
Ponente: Sergio Javier Coss Ramos. Secretario: Noel 
Israel Loera Ruelas.

 PC.IV.A. J/5 A (10a.) 1416IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUE-
BLES. LA AFIRMATIVA FICTA PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 28 BIS 4 DE LA LEY DE HACIENDA 
PARA LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN NO CONSTITUYE LA RESOLU-
CIÓN DEFINITIVA POR LA QUE LA AUTORI-
DAD ADMINISTRATIVA DETERMINE, CUAN-
TIFIQUE O LIQUIDE EL MONTO A PAGAR 
POR DICHA CONTRIBUCIÓN.

Contradicción de tesis 12/2013. Entre las sustenta-
das por el Tribunal Colegiado en Materias de Trabajo 
y Administrativa, y el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa, ambos del Cuarto Circuito. 
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28 de octubre de 2014. Mayoría de dos votos de los 
Magistrados Luis Alfonso Hernández Núñez y Sergio 
Javier Coss Ramos. Disidente: Jorge Meza Pérez. 
Ponente: Sergio Javier Coss Ramos. Secretario: Noel 
Israel Loera Ruelas.

 PC.III.C. J/3 C (10a.) 1450JUICIO ORAL MERCANTIL. PARA EFECTOS 
DE SU PROCEDENCIA, TRATÁNDOSE DE 
ACCIONES DECLARATIVAS, DEBE TOMARSE 
COMO SUERTE PRINCIPAL LA PRESTACIÓN 
PECUNIARIA QUE SE DEMANDE COMO 
CONSECUENCIA, CON INDEPENDENCIA DE 
QUE SEA DE NATURALEZA POSITIVA O 
NEGATIVA.

Contradicción de tesis 7/2013. Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Tercero y Quinto, 
ambos en Materia Civil del Tercer Circuito. 14 de 
octu bre de 2014. Unanimidad de votos en cuanto al 
sentido, y por mayoría de tres votos de los Magis tra-
dos Eduardo Francisco Núñez Gaytán, Carlos Manuel 
Bautista Soto y Víctor Manuel Flores Jiménez, res-
pecto a las consideraciones que lo sustentan, con 
el voto concurrente de la Magistrada Martha Leticia 
Muro Arellano. Ponente: Carlos Manuel Bautista 
Soto. Secretaria: Yolanda Romero Preciado.

 PC.III.P. J/3 P (10a.) 1502LLAMADAS TELEFÓNICAS. LA MODIFICACIÓN 
DEL CALENDARIO PARA QUE LOS INTER-
NOS DE UN CENTRO DE READAPTACIÓN 
SOCIAL LAS REALICEN HACIA EL EXTERIOR 
DISMINUYENDO EL PERIODO EN EL QUE 
SE PODRÁN VERIFICAR, NO TRANSGREDE 
EL PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD Y NO 
REGRESIÓN.

Contradicción de tesis 5/2013, Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Primero y Tercero, 
ambos en Materia Penal del Tercer Circuito. 24 de 
noviembre de 2014. Mayoría de dos votos de los 
Magistrados Óscar Vázquez Marín y Mario Alberto 
Flores García. Disidente: José Félix Dávalos Dávalos. 
Ponente: Óscar Vázquez Marín.
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 P./J. 69/2014 (10a.) 139OPORTUNIDAD PARA PROMOVER JUICIO 
DE AMPARO EN LOS CASOS PREVISTOS EN 
EL ARTÍCULO 218 DE LA LEY DE AMPARO 
ABROGADA, EN CONTRA DE ACTOS DICTA-
DOS DURANTE LA VIGENCIA DE ESA LEY Y 
RESPECTO DE LOS CUALES, A LA ENTRADA 
EN VIGOR DE LA ACTUAL LEY DE AMPARO, 
AÚN NO HABÍA VENCIDO EL PLAZO PARA 
SU IMPUGNACIÓN. NO SE RIGE POR EL 
ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO DE ESTE 
ÚLTIMO ORDENAMIENTO.

Contradicción de tesis 397/2013. Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Primero en Materias 
Administrativa y de Trabajo del Décimo Sexto Circuito 
(actual Primer Tribunal Colegiado en Materia Admi-
nistrativa del Décimo Sexto Circuito), Segundo en 
Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo 
Primer Circuito y Segundo del Trigésimo Circuito. 
6 de noviembre de 2014. Unanimidad de nueve votos 
de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José 
Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, 
en contra de algunas consideraciones, Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, en con-
tra de algunas consideraciones, Luis María Aguilar 
Morales, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, 
Alberto Pérez Dayán y Juan N. Silva Meza. Ausen-
tes: José Fernando Franco González Salas y Sergio 
A. Valls Hernández. Ponente: Luis María Aguilar 
Morales. Secretaria: Leticia Guzmán Miranda.

 P./J. 70/2014 (10a.) 141OPORTUNIDAD PARA PROMOVER JUICIO 
DE AMPARO EN LOS CASOS PREVISTOS EN 
EL ARTÍCULO 218 DE LA LEY DE AMPARO 
ABROGADA, EN CONTRA DE ACTOS DICTA-
DOS DURANTE LA VIGENCIA DE ESA LEY Y 
RESPECTO DE LOS CUALES, A LA ENTRADA 
EN VIGOR DE LA ACTUAL LEY DE AMPARO, 
AÚN NO HABÍA VENCIDO EL PLAZO PARA 
SU IMPUGNACIÓN. SE RIGE POR LO DIS-
PUESTO EN ESE PRECEPTO DE LA LEY 
ABROGADA.
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Contradicción de tesis 397/2013. Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Primero en Materias 
Administrativa y de Trabajo del Décimo Sexto Circuito 
(actual Primer Tribunal Colegiado en Materia Admi-
nistrativa del Décimo Sexto Circuito), Segundo en 
Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo 
Primer Circuito y Segundo del Trigésimo Circuito. 6 de 
noviembre de 2014. Unanimidad de nueve votos 
de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José 
Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, 
en contra de algunas consideraciones, Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, en con-
tra de algunas consideraciones, Luis María Aguilar 
Morales, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, 
Alberto Pérez Dayán y Juan N. Silva Meza. Ausen-
tes: José Fernando Franco González Salas y Sergio 
A. Valls Hernández. Ponente: Luis María Aguilar 
Morales. Secretaria: Leticia Guzmán Miranda.

 PC.IV.A. J/7 A (10a.) 1554ÓRDENES DE VISITA DE INSPECCIÓN EXTRA-
ORDINARIA EN MATERIAS DE CAPACITA-
CIÓN Y ADIESTRAMIENTO, VERIFICACIÓN 
DE CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO 
O VERIFICACIÓN DE CONDICIONES GENERA-
LES DE SEGURIDAD E HIGIENE. ES INNECE-
SARIO QUE INDIQUEN EL DÍA, MES Y AÑO 
DE SU CONCLUSIÓN.

Contradicción de tesis 5/2013. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Primero, Segundo y 
Tercero, todos en Materia Administrativa del Cuarto 
Circuito. 28 de octubre de 2014. Mayoría de dos votos 
de los Magistrados Jorge Meza Pérez y Luis Alfonso 
Hernández Núñez. Disidente: Sergio Javier Coss 
Ramos. Ponente: Jorge Meza Pérez. Secretaria: María 
de la Luz Garza Ríos.

 2a./J. 125/2014 (10a.) 914PÉRDIDAS FISCALES. LA AUTORIDAD EXAC-
TORA DEBE DISMINUIR LAS QUE EL CONTRI-
BUYENTE REVISADO TENGA PENDIENTES 
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DE AMORTIZAR DE EJERCICIOS ANTERIO-
RES, CUANDO DETERMINE EL RESULTADO 
FISCAL CON MOTIVO DE SUS FACULTADES 
DE COMPROBACIÓN, Y AQUÉLLAS HAYAN 
SIDO MATERIA DEL PROCEDIMIENTO DE VERI-
FICACIÓN (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2004).

Contradicción de tesis 158/2014. Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Primero en Mate-
rias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer 
Circuito, y Primero en Materia Administrativa del 
Tercer Circuito, así como el Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Décimo Cuarto 
Circuito. 22 de octubre de 2014. Unanimidad de 
cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, 
José Fernando Franco González Salas, Margarita 
Beatriz Luna Ramos y Luis María Aguilar Morales. 
Ausente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: José 
Fernando Franco González Salas. Secretario: Gabriel 
Regis López.

 PC.III.C. J/4 C (10a.) 1580RECURSO DE REVOCACIÓN. PROCEDE CON-
TRA LA RESOLUCIÓN EN LA QUE EL JUEZ SE 
DECLARA LEGALMENTE INCOMPETENTE Y, 
COMO CONSECUENCIA, NO ADMITE LA 
DEMANDA EN UN JUICIO EJECUTIVO CIVIL.

Contradicción de tesis 2/2014. Entre las sustentadas 
por el Primer y el Segundo Tribunales Colegiados, 
ambos en Materia Civil del Tercer Circuito. 9 de diciem-
bre de 2014. Mayoría de tres votos de los Magistrados 
Víctor Manuel Flores Jiménez, Carlos Manuel Bau-
tista Soto y Eduardo Francisco Núñez Gaytán, contra 
el voto de la Magistrada Martha Leticia Muro Arellano. 
Ausente: Gustavo Alcaraz Núñez. Ponente: Eduardo 
Francisco Núñez Gaytán. Secretaria: Iliana Mer-
cado Aguilar.

 P./J. 72/2014 (10a.) 160TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. 
PUEDEN INTEGRARSE LEGALMENTE CON UN 
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MAGISTRADO TITULAR Y DOS SECRETA-
RIOS EN FUNCIONES DE MAGISTRADO, AUN 
CUANDO UNO HAYA SIDO DESIGNADO POR 
EL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
Y OTRO POR EL PROPIO TRIBUNAL.

Contradicción de tesis 218/2014. Entre las sustenta-
das por la Primera y la Segunda Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 13 de noviembre de 
2014. Mayoría de seis votos de los Ministros Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Sergio A. Valls Her-
nán dez, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Juan N. Silva Meza; votaron en contra: José Ramón 
Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José 
Fernando Franco González Salas, Luis María Aguilar 
Morales y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Sergio A. 
Valls Hernández. Secretario: José Álvaro Vargas 
Ornelas.
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Tabla General Temática de 
Tesis de Jurisprudencia y Aisladas

Acceso a la justicia, violación al derecho de.—Véase: 
"JUICIO ORAL MERCANTIL. EL DESECHAMIENTO DE 
LA DEMANDA RELATIVA BASADO EN LA FALTA 
DE INFRAESTRUCTURA Y CAPACITACIÓN NECE-
SA RIA PARA SU IMPLEMENTACIÓN, POR LAS AUTO-
 RI  DADES JURISDICCIONALES DEL ESTADO DE 
JALISCO, CON MOTIVO DE LAS REFORMAS AL 
CÓDIGO DE COMERCIO QUE LO PREVIENEN, VIOLA 
EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." III.5o.C.24 C (10a.) 1945

Acceso a la justicia, violación al derecho fundamen-
tal de.—Véase: "EXCEPCIÓN DE COMPENSACIÓN 
OPUESTA EN EJECUCIÓN DE SENTENCIA. EL AR-
TÍCULO 504 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO DE JALISCO, AL SEÑALAR QUE 
ES FACTIBLE LA TRAMITACIÓN DE ESA DEFENSA, 
SIEMPRE QUE SE PIDA DESPUÉS DE TRANSCU-
RRIDOS CIENTO OCHENTA DÍAS DE SOLICITADA LA 
EJECUCIÓN, CONTRAVIENE EL DERECHO FUNDA-
MENTAL DE ACCESO A LA JUSTICIA PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." III.5o.C.25 C (10a.) 1900

Acceso a un nivel de vida adecuado, derecho de.—
Véase: "PENSIÓN COMPENSATORIA. PROCEDE ANTE 
EL QUEBRANTAMIENTO DE UNIONES DE HECHO, 
SIEMPRE Y CUANDO SE ACREDITE QUE SE TRATA 
DE UNA PAREJA QUE CONVIVIÓ DE FORMA CONS-
TANTE Y ESTABLE, FUNDANDO SU RELACIÓN EN 
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LA AFECTIVIDAD, LA SOLIDARIDAD Y LA AYUDA 
MUTUA." 1a. VIII/2015 (10a.) 769

Acceso al sistema de administración de justicia, 
derecho fundamental de.—Véase: "CONFLICTO COM-
PETENCIAL. AUN CUANDO ES INEXISTENTE EL 
PLANTEADO ENTRE LA SALA ESPECIALIZADA EN 
MATERIA AMBIENTAL Y DE REGULACIÓN DEL TRI-
BUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINIS-
TRATIVA Y UN JUZGADO DE DISTRITO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COMPETEN-
CIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMU-
NICACIONES, PARA CONOCER DE UNA DEMANDA 
CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA, EL TRIBUNAL CO-
LEGIADO DE CIRCUITO DEBE DEFINIR A QUÉ ÓR-
GANO JURISDICCIONAL CORRESPONDE CONOCER 
DE LAS CUESTIONES CONTROVERTIDAS." PC.XXXIII.CRT J/1 A (10a.) 1144

Acceso efectivo a la jurisdicción, derecho de.—Véase: 
"OBJECIÓN DE DOCUMENTOS EN MATERIA MER-
CANTIL. SI EL DEMANDADO AL CONTESTAR LA 
DEMANDA OFRECE DIVERSOS MEDIOS DE PRUE-
BA, EN ARAS DE QUE HAYA UN EQUILIBRIO PRO-
CESAL ENTRE LAS PARTES, EL ACTOR PUEDE LLE-
VAR A CABO AQUÉLLA AL DESAHOGAR LA VISTA 
Y HASTA DIEZ DÍAS ANTES DE LA CELEBRACIÓN 
DE LA AUDIENCIA, VÍA INCIDENTAL [APLICACIÓN DE 
LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 14/2013 (10a.)]." VII.2o.C.81 C (10a.) 1955

Acceso efectivo a la justicia, derecho de.—Véase: 
"CONCEPTOS DE ANULACIÓN TENDENTES A DE-
MOSTRAR QUE LA CONTRIBUYENTE NO ESTÁ OBLI-
GADA A CUMPLIR CON EL REQUERIMIENTO QUE 
SE LE EFECTUÓ, AL CONSIDERAR QUE NO FOR-
MA PARTE DEL SISTEMA FINANCIERO MEXICANO. 
LA SALA DEL CONOCIMIENTO DEBE ANALIZAR-
LOS NO OBSTANTE QUE LA INCONFORME NO LOS 
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HAYA HECHO VALER ANTE LA AUTORIDAD REQUI-
RENTE DENTRO DEL PLAZO OTORGADO PARA 
CUM PLIR CON LA OBLIGACIÓN REQUERIDA." PC.XIV. J/2 A (10a.) 1169

Acceso efectivo a la justicia, derecho fundamen-
tal de.—Véase: "OPORTUNIDAD PARA PROMOVER 
JUICIO DE AMPARO EN LOS CASOS PREVISTOS 
EN EL ARTÍCULO 218 DE LA LEY DE AMPARO ABRO-
GADA, EN CONTRA DE ACTOS DICTADOS DU RANTE 
LA VIGENCIA DE ESA LEY Y RESPECTO DE LOS 
CUALES, A LA ENTRADA EN VIGOR DE LA ACTUAL 
LEY DE AMPARO, AÚN NO HABÍA VEN CIDO EL 
PLAZO PARA SU IMPUGNACIÓN. SE RIGE POR 
LO DISPUESTO EN ESE PRECEPTO DE LA LEY 
ABROGADA." P./J. 70/2014 (10a.) 141

Acceso pleno a la jurisdicción del Estado, dere-
cho de.—Véase: "PERSONA INDÍGENA. SI COMPA-
RECE A UN JUICIO SEGUIDO EN SU CONTRA EN 
CALIDAD DE PARTE TERCERA INTERESADA Y SE 
NOTIFICA DE LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIEN CIA 
Y DE LOS ACUERDOS CORRESPONDIEN TES, SIN 
EXPRESAR O INFORMAR AL ACTUARIO SU CA LI-
DAD, NI EXHIBE LA CONSTANCIA DE SU AUTO ADS-
CRIPCIÓN (COMO MIEMBRO DE UNA COMUNI-
DAD), ESE SOLO HECHO NO ORIGINA LA PÉRDIDA 
DE SU CARÁCTER DE TERCERA EXTRAÑA, NI EL DES-
CONOCIMIENTO DE LAS PRERROGATIVAS PRE-
VISTAS A SU FAVOR EN EL ARTÍCULO 2o., APAR-
TADO A, FRACCIÓN VIII, DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL." (V Región)5o.23 K (10a.) 1963

Alimentos, derecho a recibirlos.—Véase: "PLANILLA 
DE LIQUIDACIÓN DE PENSIONES ALIMENTICIAS 
PROVISIONALES DEJADAS DE PAGAR Y DEFINI TI-
VAS. EL HECHO DE HABERSE PROMOVIDO AMBAS 
EN UN SOLO ESCRITO, NO HACE QUE DEBA RE-
PROBARSE LA PRIMERA, EN ATENCIÓN AL INTE-
RÉS SUPERIOR DEL MENOR (INAPLICABILIDAD 
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DEL ARTÍCULO 361 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN-
TOS CIVILES PARA EL ESTADO DE VERACRUZ)." VII.2o.C.80 C (10a.) 1989

Amparo indirecto, procedencia del.—Véase: "AC-
CIÓN PENAL. LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DE-
LITO, PREVIO A PROMOVER EL JUICIO DE AM-
PARO INDIRECTO CONTRA LA DETERMINACIÓN 
DEL JUEZ FACULTADO PARA RESOLVER SOBRE SU 
NO EJERCICIO O DESISTIMIENTO, DEBE INTERPO-
NER EL RECURSO DE APELACIÓN PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 413, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO DE PRO-
CEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO DE MORELOS 
(NUEVO SISTEMA PENAL ACUSATORIO)." PC.XVIII. J/8 P (10a.) 1006

Amparo indirecto, procedencia del.—Véase: "JUNTA 
LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ES-
TADO DE VERACRUZ. CONTRA LA RESOLUCIÓN 
DICTADA EN EL INCIDENTE DE COMPETENCIA, EN 
LA QUE AQUÉLLA SOSTIENE SER COMPETENTE 
PARA CONOCER DEL JUICIO Y NIEGA REMITIR EL 
ASUNTO A UN TRIBUNAL BUROCRÁTICO, PROCEDE 
EL AMPARO INDIRECTO (LEGISLACIÓN VIGENTE A 
PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." VII.1o.P.T.5 L (10a.) 1947

Amparo indirecto, procedencia del.—Véase: "PERITO 
TERCERO EN DISCORDIA. LA RESOLUCIÓN QUE 
APRUEBA SUS HONORARIOS DENTRO DE UN 
JUICIO DE NATURALEZA MERCANTIL, ES UN ACTO 
DE IMPOSIBLE REPARACIÓN CONTRA EL CUAL PRO-
CEDE EL AMPARO INDIRECTO." VI.2o.C.56 C (10a.) 1961

Amparo indirecto, procedencia del.—Véase: "RE-
MATE. LA ÚLTIMA RESOLUCIÓN DICTADA EN ESTE 
PROCEDIMIENTO, PARA EFECTOS DE LA PRO-
CEDENCIA DEL AMPARO INDIRECTO, ES LA QUE 
EN FORMA DEFINITIVA DETERMINA LA ADJUDI-
CACIÓN Y ORDEN DE ESCRITURACIÓN, EXISTA O 
NO, LA DE ENTREGA DEL BIEN REMATADO." IX.1o.12 C (10a.) 2046
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Audiencia, garantía de.—Véase: "PRUEBA PERI-
CIAL EN CALIGRAFÍA. OBLIGACIÓN DE LA JUNTA 
DE RE QUERIR A LA CONTRAPARTE DEL OFERENTE 
PARA QUE, SI ASÍ LO DESEA, NOMBRE PERITO DE 
SU PARTE." III.1o.T.15 L (10a.) 1999

Audiencia, garantía de.—Véase: "TERCERO INTERE-
SADO EN EL JUICIO LABORAL. SI UN TRABAJADOR 
RECLAMA SU REINSTALACIÓN Y EL RECONO-
CIMIENTO DE SER DE BASE EN UNA PLAZA Y EL 
DEMANDADO AFIRMA QUE EL PUESTO PERTE-
NECE A OTRO TRABAJADOR, QUIEN CONTABA CON 
UNA LICENCIA SIN GOCE DE SUELDO Y QUE NO 
FUE LLAMADO A JUICIO, DEBE REPONERSE EL 
PROCEDIMIENTO A EFECTO DE INTEGRARLO CON 
AQUEL CARÁCTER A LA LITIS." XVI.1o.T.11 L (10a.) 2071

Autonomía, principio de.—Véase: "ACCIÓN DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO. EL ARTÍCULO 50 DE LA 
LEY FEDERAL RELATIVA, AL ESTABLECER QUE 
AL DECLARARSE LA INEXISTENCIA DE LOS ELE-
MENTOS QUE INTEGRAN EL CUERPO DEL DELITO, 
DEBE ORDENARSE LA DEVOLUCIÓN DE LOS 
BIENES, NO TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS DE 
AUTONOMÍA Y SEGURIDAD JURÍDICA QUE ESTA-
BLECEN LOS ARTÍCULOS 22 Y 14 DE LA CONSTI-
TUCIÓN FEDERAL." I.3o.C.62 K (10a.) 1759

Buena fe, principio de.—Véase: "SOBRESEIMIENTO 
EN EL JUICIO DE AMPARO. NO DEBE DECRE-
TARSE SI EN UNO ANTERIOR SE RECONOCIÓ DE 
MANERA EXPRESA LA PROCEDENCIA DEL JUICIO 
CONSTITUCIONAL BAJO LAS MISMAS CIRCUNS-
TANCIAS Y LA SENTENCIA CORRESPONDIENTE 
CAUSÓ EJECUTORIA." I.5o.P.7 K (10a.) 2064

Celeridad, principio de.—Véase: "DILIGENCIAS 
PARA MEJOR PROVEER. SI LA JUNTA, CON FUNDA-
MENTO EN LOS ARTÍCULOS 685, 735 Y 782 DE LA 
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LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EN EL AUTO DE RADI-
CACIÓN ORDENA EL DESAHOGO DE AQUÉLLAS 
PARA QUE EL ACTOR SE PRESENTE DENTRO DEL 
PLAZO DE 3 DÍAS PARA PRECISAR LOS TÉRMI-
NOS Y CONDICIONES DE LA RELACIÓN LABORAL 
Y LO APERCIBE QUE DE NO HACERLO NO LE DA-
RÍA TRÁMITE A SU DEMANDA, DICHA ACTUACIÓN 
ES ILEGAL." IV.3o.T. J/6 (10a.) 1627

Certeza jurídica, derecho humano a la.—Véase: 
"JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN LA 
VÍA SUMARIA. ES PROCEDENTE CUANDO LA DE-
MANDA SE PRESENTA FUERA DEL PLAZO RELA-
TIVO, SI EN LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
SE SEÑALAN LOS DE QUINCE Y DE CUARENTA Y 
CINCO DÍAS PARA SU IMPUGNACIÓN." VI.1o.A.82 A (10a.) 1941

Concentración, principio de.—Véase: "DILIGENCIAS 
PARA MEJOR PROVEER. SI LA JUNTA, CON FUN-
DAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 685, 735 Y 782 DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EN EL AUTO DE RADI-
CACIÓN ORDENA EL DESAHOGO DE AQUÉLLAS 
PARA QUE EL ACTOR SE PRESENTE DENTRO DEL 
PLAZO DE 3 DÍAS PARA PRECISAR LOS TÉRMI-
NOS Y CONDICIONES DE LA RELACIÓN LABORAL 
Y LO APERCIBE QUE DE NO HACERLO NO LE 
DARÍA TRÁMITE A SU DEMANDA, DICHA ACTUA-
CIÓN ES ILEGAL." IV.3o.T. J/6 (10a.) 1627

Congruencia, principio de.—Véase: "SOBRE-
SEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. NO DEBE 
DECRETARSE SI EN UNO ANTERIOR SE RECO-
NOCIÓ DE MANERA EXPRESA LA PROCEDENCIA 
DEL JUICIO CONSTITUCIONAL BAJO LAS MISMAS 
CIRCUNSTANCIAS Y LA SENTENCIA CORRESPON-
DIENTE CAUSÓ EJECUTORIA." I.5o.P.7 K (10a.) 2064

Cosa juzgada, principio de.—Véase: "SOBRE-
SEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. NO DEBE 
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DECRETARSE SI EN UNO ANTERIOR SE RECONO-
CIÓ DE MANERA EXPRESA LA PROCEDENCIA DEL 
JUICIO CONSTITUCIONAL BAJO LAS MISMAS CIR-
CUNSTANCIAS Y LA SENTENCIA CORRESPON-
DIENTE CAUSÓ EJECUTORIA." I.5o.P.7 K (10a.) 2064

Debido proceso, derecho de.—Véase: "OBJECIÓN DE 
DOCUMENTOS EN MATERIA MERCANTIL. SI EL 
DEMANDADO AL CONTESTAR LA DEMANDA 
OFRECE DIVERSOS MEDIOS DE PRUEBA, EN ARAS 
DE QUE HAYA UN EQUILIBRIO PROCESAL ENTRE 
LAS PARTES, EL ACTOR PUEDE LLEVAR A CABO 
AQUÉLLA AL DESAHOGAR LA VISTA Y HASTA DIEZ 
DÍAS ANTES DE LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIEN-
CIA, VÍA INCIDENTAL [APLICACIÓN DE LA JURIS-
PRUDENCIA 1a./J. 14/2013 (10a.)]." VII.2o.C.81 C (10a.) 1955

Debido proceso, violación al derecho humano al.—
Véase: "GASTOS DE LAS DILIGENCIAS. EL ARTÍCU-
LO 36, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO FEDE-
RAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, VULNERA EL 
DERECHO HUMANO AL DEBIDO PROCESO." 1a. X/2015 (10a.) 764

Defensa adecuada, derecho de.—Véase: "OBJE-
CIÓN DE DOCUMENTOS EN MATERIA MERCANTIL. 
SI EL DEMANDADO AL CONTESTAR LA DEMANDA 
OFRECE DIVERSOS MEDIOS DE PRUEBA, EN ARAS 
DE QUE HAYA UN EQUILIBRIO PROCESAL ENTRE 
LAS PARTES, EL ACTOR PUEDE LLEVAR A CABO 
AQUÉLLA AL DESAHOGAR LA VISTA Y HASTA DIEZ 
DÍAS ANTES DE LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIEN-
CIA, VÍA INCIDENTAL [APLICACIÓN DE LA JURIS-
PRUDENCIA 1a./J. 14/2013 (10a.)]." VII.2o.C.81 C (10a.) 1955

Defensa, derecho de.—Véase: "CONCEPTOS DE ANU-
LACIÓN TENDENTES A DEMOSTRAR QUE LA CON-
TRIBUYENTE NO ESTÁ OBLIGADA A CUMPLIR 
CON EL REQUERIMIENTO QUE SE LE EFECTUÓ, 
AL CONSIDERAR QUE NO FORMA PARTE DEL SIS-
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TEMA FINANCIERO MEXICANO. LA SALA DEL CO-
NOCIMIENTO DEBE ANALIZARLOS NO OBSTANTE 
QUE LA INCONFORME NO LOS HAYA HECHO VA-
LER ANTE LA AUTORIDAD REQUIRENTE DENTRO 
DEL PLAZO OTORGADO PARA CUMPLIR CON LA 
OBLIGACIÓN REQUERIDA." PC.XIV. J/2 A (10a.) 1169

Definitividad en el amparo, excepción al prin-
cipio de.—Véase: "JUICIO CONTENCIOSO ADMI-
NISTRATIVO EN EL ESTADO DE MÉXICO. NO DEBE 
AGOTARSE, PREVIO AL AMPARO, YA QUE LOS AL-
CANCES DE LA SUSPENSIÓN DE LOS ACTOS IM-
PUGNADOS, PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 254, 
255, 258 Y 259 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS LOCAL, SON OBJETIVAMENTE 
MENORES A LOS ESTABLECIDOS PARA EL JUICIO 
CONSTITUCIONAL EN SU LEY VIGENTE A PARTIR 
DEL 3 DE ABRIL DE 2013." II.4o.A.24 A (10a.) 1940

Definitividad en el amparo, principio de.—Véase: 
"ACCIÓN PENAL. LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL 
DELITO, PREVIO A PROMOVER EL JUICIO DE AM-
PARO INDIRECTO CONTRA LA DETERMINACIÓN 
DEL JUEZ FACULTADO PARA RESOLVER SOBRE 
SU NO EJERCICIO O DESISTIMIENTO, DEBE INTER-
PONER EL RECURSO DE APELACIÓN PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 413, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO DE MO-
RELOS (NUEVO SISTEMA PENAL ACUSATORIO)." PC.XVIII. J/8 P (10a.) 1006

Definitividad en el amparo, principio de.—Véase: 
"AGRAVIOS INOPERANTES EN LA REVISIÓN. SI SE 
CONSIDERÓ IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AM-
PARO POR NO HABERSE AGOTADO EL PRINCIPIO 
DE DEFINITIVIDAD, LO SON AQUELLOS QUE SOS-
TIENEN QUE NO ERA PROCEDENTE EL RECURSO 
ORDINARIO QUE SEÑALÓ EL JUEZ DE DISTRITO, 
SINO UNO DIVERSO." XXVII.3o.69 K (10a.) 1790
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Definitividad en el amparo, principio de.—Véase: 
"RECURSO DE RECLAMACIÓN PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 89, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE JUSTI-
CIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE JALISCO. 
PRO CEDE, PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL AM-
PARO, CONTRA EL AUTO QUE DESECHA DE PLANO 
LA DEMANDA DE NULIDAD PROMOVIDA CON-
TRA LA DETERMINACIÓN QUE NIEGA O DECLARA 
IMPROCEDENTE LA INDEMNIZACIÓN POR RES-
PONSABILIDAD PATRIMONIAL." (III Región)3o.11 A (10a.) 2032

Definitividad en el amparo, principio de.—Véase: 
"SENTENCIA EMITIDA EN EL PROCEDIMIENTO ABRE-
VIADO. PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL AMPARO EN 
SU CONTRA DEBE INTERPONERSE EL RECURSO 
DE APELACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 409 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA 
EL ESTADO DE MÉXICO." II.1o.13 P (10a.) 2063

Definitividad en el amparo, principio de.—Véase: 
"SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. NO 
DEBE DECRETARSE SI EN UNO ANTERIOR SE RECO-
NOCIÓ DE MANERA EXPRESA LA PROCEDENCIA 
DEL JUICIO CONSTITUCIONAL BAJO LAS MISMAS 
CIRCUNSTANCIAS Y LA SENTENCIA CORRESPON-
DIENTE CAUSÓ EJECUTORIA." I.5o.P.7 K (10a.) 2064

Derecho de familia.—Véase: "PENSIÓN COMPENSA-
TORIA. PROCEDE ANTE EL QUEBRANTAMIENTO 
DE UNIONES DE HECHO, SIEMPRE Y CUANDO SE 
ACREDITE QUE SE TRATA DE UNA PAREJA QUE 
CONVIVIÓ DE FORMA CONSTANTE Y ESTABLE, FUN-
DANDO SU RELACIÓN EN LA AFECTIVIDAD, LA 
SOLIDARIDAD Y LA AYUDA MUTUA." 1a. VIII/2015 (10a.) 769

Derecho de los internos de los centros penitencia-
rios a tener comunicación con el exterior.—Véase: 
"LLAMADAS TELEFÓNICAS. LA MODIFICACIÓN DEL 
CALENDARIO PARA QUE LOS INTERNOS DE UN 
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CENTRO DE READAPTACIÓN SOCIAL LAS REALICEN 
HACIA EL EXTERIOR DISMINUYENDO EL PERIODO 
EN EL QUE SE PODRÁN VERIFICAR, NO TRANS-
GREDE EL PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD Y NO 
REGRESIÓN." PC.III.P. J/3 P (10a.) 1502

División de poderes, principio de.—Véase: "CON-
DONACIÓN DE DEUDAS TRIBUTARIAS. LA INTEN-
SIDAD DE SU ESCRUTINIO CONSTITUCIONAL EN MA-
TERIA DE IGUALDAD, CONFORME A LOS PRINCIPIOS 
DEMOCRÁTICO Y DE DIVISIÓN DE PODERES, NO 
ES DE CARÁCTER ESTRICTO, SINO FLEXIBLE O LAXO." 1a. XIII/2015 (10a.) 750

Economía, principio de.—Véase: "DILIGENCIAS 
PARA MEJOR PROVEER. SI LA JUNTA, CON FUNDA-
MENTO EN LOS ARTÍCULOS 685, 735 Y 782 DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EN EL AUTO DE RADI-
CACIÓN ORDENA EL DESAHOGO DE AQUÉLLAS 
PARA QUE EL ACTOR SE PRESENTE DENTRO DEL 
PLAZO DE 3 DÍAS PARA PRECISAR LOS TÉRMI-
NOS Y CONDICIONES DE LA RELACIÓN LABORAL 
Y LO APERCIBE QUE DE NO HACERLO NO LE DARÍA 
TRÁMITE A SU DEMANDA, DICHA ACTUACIÓN ES 
ILEGAL." IV.3o.T. J/6 (10a.) 1627

Economía procesal, principio de.—Véase: "RECURSO 
DE QUEJA CONTRA EL AUTO QUE DESECHA O 
TIENE POR NO PRESENTADA LA DEMANDA DE 
AM PARO. SI EL RECURRENTE OMITIÓ EXHIBIR LAS 
COPIAS DE TRASLADO, ES INNECESARIO REQUE-
RIRLO PARA QUE LAS EXHIBA Y NOTIFICAR A LAS 
PARTES LA INTERPOSICIÓN DE AQUÉL." XXVII.3o. J/8 (10a.) 1646

Educación de calidad, derecho a una.—Véase: "SUS-
PENSIÓN DEFINITIVA. ES IMPROCEDENTE CON-
TRA LA APLICACIÓN DE LAS EVALUACIONES A 
LOS TRABAJADORES DEL SISTEMA EDUCATIVO 
BÁSICO PÚBLICO EN EL ESTADO DE MICHOACÁN, 
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DADO EL CONFLICTO DE DERECHOS FUNDAMEN-
TALES INMERSO (DERECHO A UNA EDUCACIÓN 
DE CALIDAD, O ESTABILIDAD EN EL EMPLEO)." XI.1o.A.T.22 L (10a.) 2068

Equidad procesal, principio de.—Véase: "PRUEBA 
PERICIAL EN CALIGRAFÍA. OBLIGACIÓN DE LA 
JUNTA DE REQUERIR A LA CONTRAPARTE DEL 
OFERENTE PARA QUE, SI ASÍ LO DESEA, NOMBRE 
PERITO DE SU PARTE." III.1o.T.15 L (10a.) 1999

Equidad tributaria, principio de.—Véase: "CON-
TRIBUCIONES. LAS OBLIGACIONES FORMALES 
DESVINCULADAS DE SUS ELEMENTOS ESEN-
CIALES, AL NO ESTAR EXENTAS DE ESCRUTINIO 
CONSTITUCIONAL, DEBEN ANALIZARSE A LA LUZ 
DE LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y RAZONABI-
LIDAD LEGISLATIVA, PREVISTOS EN LOS ARTÍCU-
LOS 1o., 14 Y 16 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." XXVII.3o.11 A (10a.) 1884

Equidad tributaria, principio de.—Véase: "DERE-
CHO POR OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA COMO 
ESTACIONAMIENTO. EL ARTÍCULO 65 BIS-1, FRAC-
CIÓN IV, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE 
HACIENDA PARA LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN, AL EXENTAR DE SU PAGO A LAS 
PERSONAS QUE TENGAN PARQUÍMETROS INS-
TALADOS FRENTE A SU CASA-HABITACIÓN, NO 
VIOLA LOS PRINCIPIOS TRIBUTARIOS DE EQUI-
DAD Y PROPORCIONALIDAD." IV.2o.A.106 A (10a.) 1894

Equilibrio procesal, derecho de.—Véase: "OBJECIÓN 
DE DOCUMENTOS EN MATERIA MERCANTIL. SI 
EL DEMANDADO AL CONTESTAR LA DEMANDA 
OFRECE DIVERSOS MEDIOS DE PRUEBA, EN ARAS 
DE QUE HAYA UN EQUILIBRIO PROCESAL ENTRE 
LAS PARTES, EL ACTOR PUEDE LLEVAR A CABO 
AQUÉLLA AL DESAHOGAR LA VISTA Y HASTA DIEZ 
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DÍAS ANTES DE LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIEN-
CIA, VÍA INCIDENTAL [APLICACIÓN DE LA JURIS-
PRUDENCIA 1a./J. 14/2013 (10a.)]." VII.2o.C.81 C (10a.) 1955

Equilibrio procesal entre las partes en materia pe-
nal, principio de.—Véase: "JUSTICIA ALTERNATIVA 
EN EL ESTADO DE JALISCO. ANTE LA IGUALDAD 
PROCESAL QUE TIENEN LAS PARTES EN EL PRO-
CESO PENAL, EL NO CONVOCAR A LA VÍCTIMA U 
OFENDIDO DEL DELITO A LA AUDIENCIA PRE-
VISTA EN EL ARTÍCULO 56-BIS DE LA LEY RELA-
TIVA, VULNERA LAS REGLAS DEL PROCEDIMIENTO 
Y OBLIGA A SU REPOSICIÓN PARA QUE SE SUB-
SANE DICHA OMISIÓN (LEGISLACIÓN VIGENTE A 
PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." III.2o.P.69 P (10a.) 1949

Equilibrio procesal, principio de.—Véase: "FIRMA 
AUTÓGRAFA DEL ACTO IMPUGNADO EN EL JUI-
CIO DE NULIDAD. FORMA DE CUMPLIR CON LA 
CARGA PROBATORIA CUANDO LA AUTORIDAD 
AFIRMA QUE LA CONTIENE." 2a./J. 110/2014 (10a.) 873

Estabilidad en el empleo, derecho fundamental 
a la.—Véase: "SUSPENSIÓN DEFINITIVA. ES IMPRO-
CEDENTE CONTRA LA APLICACIÓN DE LAS EVA-
LUACIONES A LOS TRABAJADORES DEL SISTEMA 
EDUCATIVO BÁSICO PÚBLICO EN EL ESTADO DE 
MICHOACÁN, DADO EL CONFLICTO DE DERECHOS 
FUNDAMENTALES INMERSO (DERECHO A UNA 
EDUCACIÓN DE CALIDAD, O ESTABILIDAD EN EL 
EMPLEO)." XI.1o.A.T.22 L (10a.) 2068

Excelencia, violación al principio de.—Véase: "RES-
PONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE UN JUEZ. NO 
PUEDE DETERMINARSE CON BASE EN EL CUES-
TIONAMIENTO DE SU CRITERIO, BASADO EN LA 
INTERPRETACIÓN JURÍDICA QUE DE UN PRECEPTO 
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REALIZÓ EL CONSEJO DEL PODER JUDICIAL (LE-
GISLACIÓN DEL ESTADO DE MICHOACÁN)." XI.1o.A.T.36 A (10a.) 2047

Familia, derecho fundamental de los menores a la.—
Véase: "ADOPCIÓN. EL MANTENIMIENTO DE LOS 
LAZOS BIOLÓGICOS NO CONSTITUYE UNA REGLA 
A SEGUIR EN AQUELLA INSTITUCIÓN." 1a. XXIV/2015 (10a.) 747

Formalidades esenciales del procedimiento.—
Véase: "FIRMA AUTÓGRAFA DEL ACTO IMPUGNADO 
EN EL JUICIO DE NULIDAD. FORMA DE CUMPLIR 
CON LA CARGA PROBATORIA CUANDO LA AUTO-
RIDAD AFIRMA QUE LA CONTIENE." 2a./J. 110/2014 (10a.) 873

Generalidad tributaria, principio de.—Véase: "CON-
DONACIÓN DE DEUDAS TRIBUTARIAS. LA PRO-
PORCIONALIDAD Y RAZONABILIDAD JURÍDICA DE 
LA ELECCIÓN DEL LEGISLADOR FEDERAL DE EX-
CLUIR DE AQUÉLLA A LOS CRÉDITOS FISCALES 
PAGADOS, DEBEN SOMETERSE AL MÁS FLEXIBLE 
DE LOS ESCRUTINIOS." 1a. XII/2015 (10a.) 751

Gratuidad, principio de.—Véase: "DILIGENCIAS 
PARA MEJOR PROVEER. SI LA JUNTA, CON FUN-
DAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 685, 735 Y 782 DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EN EL AUTO DE RADI-
CACIÓN ORDENA EL DESAHOGO DE AQUÉLLAS 
PARA QUE EL ACTOR SE PRESENTE DENTRO DEL 
PLAZO DE 3 DÍAS PARA PRECISAR LOS TÉRMINOS 
Y CONDICIONES DE LA RELACIÓN LABORAL Y LO 
APERCIBE QUE DE NO HACERLO NO LE DARÍA 
TRÁMITE A SU DEMANDA, DICHA ACTUACIÓN ES 
ILEGAL." IV.3o.T. J/6 (10a.) 1627

Guarda y custodia, derecho a la.—Véase: "INTERÉS 
SUPERIOR DE LA INFANCIA. EL ARTÍCULO 4o. DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS RECONOCE QUE ASISTE UN 
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INTERÉS A LOS ASCENDIENTES DIRECTOS EN SE-
GUNDO GRADO PARA VELAR POR LOS DERECHOS 
DE SUS DESCENDIENTES MENORES DE EDAD." 1a. XXI/2015 (10a.) 766

Igualdad de trato, principio de.—Véase: "DISCRIMI-
NACIÓN EN EL ÁMBITO LABORAL. EL JUZGADOR 
PODRÁ IMPONER MEDIDAS REPARATORIAS DE 
CARÁCTER DISUASORIO PARA PREVENIR FUTU-
RAS ACTUACIONES CONTRARIAS AL PRINCIPIO DE 
IGUALDAD DE TRATO." 1a. IV/2015 (10a.) 756

Igualdad, derecho a la.—Véase: "DISCRIMINACIÓN 
EN EL ÁMBITO LABORAL. ANTE SU ACTUALIZA-
CIÓN, EL JUZGADOR DEBERÁ DECLARAR LA NU-
LIDAD DEL ACTO." 1a. XXXIII/2015 (10a.) 754

Igualdad entre las partes, principio de.—Véase: "FIRMA 
AUTÓGRAFA DEL ACTO IMPUGNADO EN EL JUI-
CIO DE NULIDAD. FORMA DE CUMPLIR CON LA 
CARGA PROBATORIA CUANDO LA AUTORIDAD 
AFIRMA QUE LA CONTIENE." 2a./J. 110/2014 (10a.) 873

Igualdad, principio de.—Véase: "AGENTES DEL MI-
NISTERIO PÚBLICO. LA PROHIBICIÓN DE QUE 
EJERZAN LA ABOGACÍA EN FAVOR DE ALGÚN 
COLATERAL (CÓNYUGE, ASCENDIENTE O DESCEN-
DIENTE), PREVISTA EN EL ARTÍCULO 30 DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 
JUSTICIA, ES CONSTITUCIONAL Y CUMPLE CON 
LOS PRINCIPIOS DE PROPORCIONALIDAD E IGUAL-
DAD (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MICHOACÁN)." XI.1o.A.T.35 A (10a.) 1789

Igualdad, principio de.—Véase: "CONDONACIÓN 
DE DEUDAS TRIBUTARIAS. LA INTENSIDAD DE SU 
ESCRUTINIO CONSTITUCIONAL EN MATERIA DE 
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IGUAL DAD, CONFORME A LOS PRINCIPIOS DEMO-
CRÁTICO Y DE DIVISIÓN DE PODERES, NO ES DE 
CARÁCTER ESTRICTO, SINO FLEXIBLE O LAXO." 1a. XIII/2015 (10a.) 750

Igualdad procesal, principio de.—Véase: "OBJE-
CIÓN DE DOCUMENTOS EN MATERIA MERCANTIL. 
SI EL DEMANDADO AL CONTESTAR LA DEMANDA 
OFRECE DIVERSOS MEDIOS DE PRUEBA, EN ARAS 
DE QUE HAYA UN EQUILIBRIO PROCESAL ENTRE 
LAS PARTES, EL ACTOR PUEDE LLEVAR A CABO 
AQUÉLLA AL DESAHOGAR LA VISTA Y HASTA DIEZ 
DÍAS ANTES DE LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIEN-
CIA, VÍA INCIDENTAL [APLICACIÓN DE LA JURIS-
PRUDENCIA 1a./J. 14/2013 (10a.)]." VII.2o.C.81 C (10a.) 1955

Igualdad, violación al derecho constitucional de.—
Véase: "VERIFICACIÓN VEHICULAR OBLIGATORIA 
EN EL DISTRITO FEDERAL. EL NUMERAL 7.4.1. DEL 
PROGRAMA RELATIVO PARA EL SEGUNDO SE-
MESTRE DE 2014, VIOLA EL DERECHO CONSTI-
TUCIONAL DE IGUALDAD, AL PREVER UNA DISTIN-
CIÓN INJUSTIFICADA ENTRE LOS PROPIETARIOS 
DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES, ATENDIENDO ÚNI-
CAMENTE AL MODELO, CON INDEPENDENCIA DE 
SU NIVEL DE EMISIÓN DE CONTAMINANTES." I.1o.A.3 CS (10a.) 2091

Igualdad y no discriminación, principio de.—Véase: 
"PENSIÓN COMPENSATORIA. PROCEDE ANTE EL 
QUEBRANTAMIENTO DE UNIONES DE HECHO, SIEM-
PRE Y CUANDO SE ACREDITE QUE SE TRATA DE 
UNA PAREJA QUE CONVIVIÓ DE FORMA CONS-
TANTE Y ESTABLE, FUNDANDO SU RELACIÓN EN 
LA AFECTIVIDAD, LA SOLIDARIDAD Y LA AYUDA 
MUTUA." 1a. VIII/2015 (10a.) 769

Imparcialidad, principio de.—Véase: "GASTOS DE LAS 
DILIGENCIAS. EL ARTÍCULO 36, PÁRRAFO SE-
GUNDO, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIEN-
TOS PENALES, VULNERA EL DERECHO HUMANO 
AL DEBIDO PROCESO." 1a. X/2015 (10a.) 764
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Imparcialidad, violación al principio de.—Véase: 
"RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE UN JUEZ. 
NO PUEDE DETERMINARSE CON BASE EN EL 
CUESTIONAMIENTO DE SU CRITERIO, BASADO EN 
LA INTERPRETACIÓN JURÍDICA QUE DE UN PRE-
CEPTO REALIZÓ EL CONSEJO DEL PODER JUDI-
CIAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MICHOACÁN)." XI.1o.A.T.36 A (10a.) 2047

Impartición de justicia rápida y completa, derecho 
a la.—Véase: "PLANILLA DE LIQUIDACIÓN DE PEN-
SIONES ALIMENTICIAS PROVISIONALES DEJADAS 
DE PAGAR Y DEFINITIVAS. EL HECHO DE HABERSE 
PROMOVIDO AMBAS EN UN SOLO ESCRITO, NO 
HACE QUE DEBA REPROBARSE LA PRIMERA, EN 
ATENCIÓN AL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR 
(INAPLICABILIDAD DEL ARTÍCULO 361 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE 
VERACRUZ)." VII.2o.C.80 C (10a.) 1989

Impulso procesal, principio de.—Véase: "PRUEBA PE-
RICIAL EN CALIGRAFÍA. OBLIGACIÓN DE LA JUNTA 
DE REQUERIR A LA CONTRAPARTE DEL OFE RENTE 
PARA QUE, SI ASÍ LO DESEA, NOMBRE PERITO DE 
SU PARTE." III.1o.T.15 L (10a.) 1999

Independencia, violación al principio de.—Véase: 
"RES PONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE UN JUEZ. 
NO PUEDE DETERMINARSE CON BASE EN EL CUES-
TIONAMIENTO DE SU CRITERIO, BASADO EN LA 
INTERPRETACIÓN JURÍDICA QUE DE UN PRE-
CEPTO REALIZÓ EL CONSEJO DEL PODER JUDICIAL 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MICHOACÁN)." XI.1o.A.T.36 A (10a.) 2047

Indivisibilidad, principio de.—Véase: "SUBGARAN-
TÍAS DE PRONTITUD, EFICACIA Y EXPEDITEZ CON-
TENIDAS EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCU-
LO 17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. NO SON 
PRI VATIVAS DEL ÁMBITO JUDICIAL, SINO QUE SU 
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DIMENSIÓN DE ACCESO A LA JUSTICIA COM-
PRENDE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATI-
VOS DE CARÁCTER NO CONTENCIOSO SEGUIDOS 
ANTE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO." XXVII.3o. J/16 (10a.) 1691

Inmediación, principio de.—Véase: "DILIGENCIAS 
PARA MEJOR PROVEER. SI LA JUNTA, CON FUN-
DAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 685, 735 Y 782 DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EN EL AUTO DE RADI-
CACIÓN ORDENA EL DESAHOGO DE AQUÉLLAS 
PARA QUE EL ACTOR SE PRESENTE DENTRO DEL 
PLAZO DE 3 DÍAS PARA PRECISAR LOS TÉRMI-
NOS Y CONDICIONES DE LA RELACIÓN LABORAL 
Y LO APERCIBE QUE DE NO HACERLO NO LE DARÍA 
TRÁMITE A SU DEMANDA, DICHA ACTUACIÓN ES 
ILEGAL." IV.3o.T. J/6 (10a.) 1627

Instancia de parte, principio de.—Véase: "DILIGEN-
CIAS PARA MEJOR PROVEER. SI LA JUNTA, CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 685, 735 Y 782 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EN EL AUTO DE 
RADICACIÓN ORDENA EL DESAHOGO DE AQUÉ-
LLAS PARA QUE EL ACTOR SE PRESENTE DENTRO 
DEL PLAZO DE 3 DÍAS PARA PRECISAR LOS TÉR-
MINOS Y CONDICIONES DE LA RELACIÓN LABO-
RAL Y LO APERCIBE QUE DE NO HACERLO NO LE 
DARÍA TRÁMITE A SU DEMANDA, DICHA ACTUA-
CIÓN ES ILEGAL." IV.3o.T. J/6 (10a.) 1627

Integración familiar, principio de.—Véase: "ADOP-
CIÓN. EL MANTENIMIENTO DE LOS LAZOS BIOLÓ-
GICOS NO CONSTITUYE UNA REGLA A SEGUIR EN 
AQUELLA INSTITUCIÓN." 1a. XXIV/2015 (10a.) 747

Interdependencia, principio de.—Véase: "SUBGA-
RANTÍAS DE PRONTITUD, EFICACIA Y EXPEDITEZ 
CONTENIDAS EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL AR-
TÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. NO SON 
PRIVATIVAS DEL ÁMBITO JUDICIAL, SINO QUE SU 
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DIMENSIÓN DE ACCESO A LA JUSTICIA COM-
PRENDE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRA-
TIVOS DE CARÁCTER NO CONTENCIOSO SEGUIDOS 
ANTE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO." XXVII.3o. J/16 (10a.) 1691

Interés superior del menor.—Véase: "ADOPCIÓN. 
EL MANTENIMIENTO DE LOS LAZOS BIOLÓGICOS 
NO CONSTITUYE UNA REGLA A SEGUIR EN AQUELLA 
INSTITUCIÓN." 1a. XXIV/2015 (10a.) 747

Interés superior del menor.—Véase: "PLANILLA DE 
LIQUIDACIÓN DE PENSIONES ALIMENTICIAS PRO-
VISIONALES DEJADAS DE PAGAR Y DEFINITIVAS. 
EL HECHO DE HABERSE PROMOVIDO AMBAS EN 
UN SOLO ESCRITO, NO HACE QUE DEBA REPRO-
BARSE LA PRIMERA, EN ATENCIÓN AL INTERÉS 
SUPERIOR DEL MENOR (INAPLICABILIDAD DEL 
ARTÍCULO 361 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN-
TOS CIVILES PARA EL ESTADO DE VERACRUZ)." VII.2o.C.80 C (10a.) 1989

Interés superior del niño.—Véase: "CONVIVENCIA 
FAMILIAR ENTRE UN MENOR Y SU PROGENITOR. 
NO ES IMPEDIMENTO PARA AUTORIZARLA EL QUE 
SE ACREDITE QUE ÉSTE INCURRIÓ EN CONDUC-
TAS INMORALES, SIEMPRE Y CUANDO EN ELLAS 
NO SE HAYA INVOLUCRADO AL INFANTE Y AQUÉ-
LLA SEA ASISTIDA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
JALISCO)." III.4o.C.31 C (10a.) 1886

Interpretación más favorable a la persona, princi-
pio de.—Véase: "OPORTUNIDAD PARA PROMO-
VER JUICIO DE AMPARO EN LOS CASOS PREVIS-
TOS EN EL ARTÍCULO 218 DE LA LEY DE AMPARO 
ABROGADA, EN CONTRA DE ACTOS DICTADOS 
DURANTE LA VIGENCIA DE ESA LEY Y RESPECTO 
DE LOS CUALES, A LA ENTRADA EN VIGOR DE LA 
ACTUAL LEY DE AMPARO, AÚN NO HABÍA VENCIDO 
EL PLAZO PARA SU IMPUGNACIÓN. SE RIGE POR 
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LO DISPUESTO EN ESE PRECEPTO DE LA LEY 
ABROGADA." P./J. 70/2014 (10a.) 141

Irretroactividad de la ley, principio de.—Véase: "OPOR-
TUNIDAD PARA PROMOVER JUICIO DE AMPARO 
EN LOS CASOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 218 
DE LA LEY DE AMPARO ABROGADA, EN CONTRA DE 
ACTOS DICTADOS DURANTE LA VIGENCIA DE ESA 
LEY Y RESPECTO DE LOS CUALES, A LA ENTRADA 
EN VIGOR DE LA ACTUAL LEY DE AMPARO, AÚN 
NO HABÍA VENCIDO EL PLAZO PARA SU IMPUG-
NACIÓN. NO SE RIGE POR EL ARTÍCULO QUINTO 
TRANSITORIO DE ESTE ÚLTIMO ORDENAMIENTO." P./J. 69/2014 (10a.) 139

Jerarquía normativa, principio de.—Véase: "PREVEN-
CIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIONES CON 
RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. EL AR-
TÍCULO 12 DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA, AL ESTABLECER DIVERSAS OBLIGACIO-
NES A QUIENES REALICEN ACTIVIDADES CONSIDE-
RADAS VULNERABLES, NO VIOLA EL PRINCIPIO 
DE JERARQUÍA NORMATIVA." (III Región)4o.58 A (10a.) 1994

Legalidad de la norma penal, principio de.—Véase: 
"TRANSPORTE DE NARCÓTICOS. EL ARTÍCULO 194, 
FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL QUE 
PREVÉ ESE DELITO, CUMPLE CON EL PRINCIPIO 
DE LEGALIDAD DE LA NORMA PENAL." 1a. XXVIII/2015 (10a.) 777

Legalidad de la norma penal, principio de.—Véase: 
"TRANSPORTE DE NARCÓTICOS. EL ARTÍCULO 194, 
FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL QUE 
PREVÉ ESE DELITO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
LEGALIDAD DE LA NORMA PENAL, EN CUANTO 
A LA LESIVIDAD U OFENSA QUE LA CONDUCTA 
GENERA AL BIEN JURÍDICO TUTELADO." 1a. XXIX/2015 (10a.) 777
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Legalidad, principio de.—Véase: "CONTRIBUCIONES. 
LAS OBLIGACIONES FORMALES DESVINCULADAS 
DE SUS ELEMENTOS ESENCIALES, AL NO ESTAR 
EXENTAS DE ESCRUTINIO CONSTITUCIONAL, DEBEN 
ANALIZARSE A LA LUZ DE LOS PRINCIPIOS DE 
LEGALIDAD Y RAZONABILIDAD LEGISLATIVA, PRE-
VISTOS EN LOS ARTÍCULOS 1o., 14 Y 16 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL." XXVII.3o.11 A (10a.) 1884

Legalidad, principio de.—Véase: "RECURSO DE REVI-
SIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 88 DE LA LEY DE 
AMPARO. SI EL INTERNO DE UN CENTRO PENI-
TENCIARIO, AL NOTIFICARSE DE LA RESOLUCIÓN 
CORRESPONDIENTE, EXPRESA AL CALCE DE ÉSTA, 
ANTE EL ACTUARIO, SU VOLUNTAD DE INTERPO-
NERLO, ELLO ES SUFICIENTE PARA CONSIDERAR 
QUE ESTÁ PRESENTANDO LOS AGRAVIOS RES-
PECTIVOS Y COLMADO EL REQUISITO FORMAL 
DE INTERPONERLO POR ESCRITO, NO OBSTAN-
TE QUE DICHA MANIFESTACIÓN NO LA COMPLE-
MENTE CON UNA PROMOCIÓN POSTERIOR." VII.4o.P.T.14 P (10a.) 2045

Legalidad tributaria, principio de.—Véase: "COMER-
CIO EXTERIOR. LAS REGLAS EN LA MATERIA PARA 
2011, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRI-
BUTARIA EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS POR EL 
ARTÍCULO 64 DE LA LEY ADUANERA." 1a./J. 2/2015 (10a.) 618

Legalidad tributaria, principio de.—Véase: "DERE-
CHO POR OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA COMO 
ESTACIONAMIENTO. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE 
SEAN LOS MUNICIPIOS Y NO EL LEGISLADOR DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, QUIENES DETERMI-
NEN EL MONTO DE LA CUOTA EXTRAORDINARIA 
PARA SU PAGO, EN FUNCIÓN DE LOS COSTOS 
QUE TENGAN PARA LA MUNICIPALIDAD LAS ADE-
CUACIONES A LOS ESPACIOS PÚBLICOS PARA LA 
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INSTALACIÓN DE PARQUÍMETROS, RESPETA EL 
PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA." IV.2o.A.107 A (10a.) 1895

Legalidad, violación al derecho fundamental de.—
Véase: "AUDIENCIA DE DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL 
PROYECTO DE LAUDO. CARECE DE VALIDEZ LA 
CELEBRADA POR EL AUXILIAR DE LA JUNTA DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, SI NO EXISTE JUSTI-
FICACIÓN QUE AVALE LA FALTA TEMPORAL O DEFI-
NITIVA DE SU PRESIDENTE, EN TÉRMINOS DE LO 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 635 DE LA LEY FEDE-
RAL DEL TRABAJO (LEGISLACIÓN VIGENTE AL 30 
DE NOVIEMBRE DE 2012), Y ORIGINA UN LAUDO 
VIOLATORIO DEL DERECHO FUNDAMENTAL DE 
LEGALIDAD." I.13o.T.115 L (10a.) 1827

Libertad de comercio, derecho a la.—Véase: "AGUA 
POTABLE. LA OBLIGACIÓN PREVISTA EN EL AR-
TÍCULO 28, PÁRRAFO CUARTO, DE LA LEY DE ES-
TABLECIMIENTOS MERCANTILES DEL DISTRITO 
FEDERAL, CONSISTENTE EN PROPORCIONARLA 
DE MANERA GRATUITA A LOS CLIENTES QUE ASÍ 
LO SOLICITEN, NO VIOLA EL DERECHO A LA LI-
BERTAD DE COMERCIO." I.1o.A.4 CS (10a.) 1790

No discriminación, derecho a la.—Véase: "DISCRI-
MINACIÓN EN EL ÁMBITO LABORAL. ANTE SU AC-
TUALIZACIÓN, EL JUZGADOR DEBERÁ DECLARAR 
LA NULIDAD DEL ACTO." 1a. XXXIII/2015 (10a.) 754

No discriminación en el ámbito laboral, derecho funda-
mental a la.—Véase: "DISCRIMINACIÓN EN EL ÁM-
BITO LABORAL. LAS CONSECUENCIAS QUE ELLO 
PUEDE GENERAR SON INDEPENDIENTES ENTRE 
SÍ Y REQUIEREN SER ANALIZADAS POR EL JUZGA-
DOR EN CADA CASO EN CONCRETO." 1a. II/2015 (10a.) 760
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No discriminación en el ámbito laboral, derecho 
fundamental a la.—Véase: "DISCRIMINACIÓN EN 
EL ÁMBITO LABORAL. LINEAMIENTOS PARA EL 
JUZGADOR FRENTE A SOLICITUDES DE TRABAJO 
FRAUDULENTAS CUYO ÚNICO OBJETIVO SEA LA 
OBTENCIÓN DE UNA INDEMNIZACIÓN." 1a. XXXIV/2015 (10a.) 761

Objetividad, violación al principio de.—Véase: "RES-
PONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE UN JUEZ. NO 
PUEDE DETERMINARSE CON BASE EN EL CUES-
TIONAMIENTO DE SU CRITERIO, BASADO EN LA 
INTERPRETACIÓN JURÍDICA QUE DE UN PRE-
CEPTO REALIZÓ EL CONSEJO DEL PODER JUDICIAL 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MICHOACÁN)." XI.1o.A.T.36 A (10a.) 2047

Oralidad, principio de.—Véase: "DILIGENCIAS PARA 
MEJOR PROVEER. SI LA JUNTA, CON FUNDAMENTO 
EN LOS ARTÍCULOS 685, 735 Y 782 DE LA LEY FEDE-
RAL DEL TRABAJO, EN EL AUTO DE RADICACIÓN 
ORDENA EL DESAHOGO DE AQUÉLLAS PARA QUE 
EL ACTOR SE PRESENTE DENTRO DEL PLAZO DE 
3 DÍAS PARA PRECISAR LOS TÉRMINOS Y CONDI-
CIONES DE LA RELACIÓN LABORAL Y LO APER CIBE 
QUE DE NO HACERLO NO LE DARÍA TRÁMITE A 
SU DEMANDA, DICHA ACTUACIÓN ES ILEGAL." IV.3o.T. J/6 (10a.) 1627

Patria potestad, derecho al ejercicio de la.—Véase: 
"INTERÉS SUPERIOR DE LA INFANCIA. EL ARTÍCU-
LO 4o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS RECONOCE QUE 
ASISTE UN INTERÉS A LOS ASCENDIENTES DIREC-
TOS EN SEGUNDO GRADO PARA VELAR POR LOS 
DERECHOS DE SUS DESCENDIENTES MENORES DE 
EDAD." 1a. XXI/2015 (10a.) 766

Presunción de inocencia, principio de.—Véase: "FIRMA 
ELECTRÓNICA AVANZADA. LA PRESUNCIÓN PRE-
VISTA EN EL ARTÍCULO 19-A, PÁRRAFO ÚLTIMO, 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, NO 
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TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE 
INOCENCIA, EN SUS VERTIENTES DE REGLA PRO-
BATORIA Y ESTÁNDAR DE PRUEBA." 1a. IX/2015 (10a.) 762

Principio contradictorio.—Véase: "DEMANDA DE AM-
PARO. SI CON EL DESAHOGO DE LA VISTA SE AD-
VIERTE UNA CAUSA DE IMPROCEDENCIA DIVERSA 
A LA QUE MOTIVÓ TAL PROCEDER, EL ÓRGANO 
JURISDICCIONAL DEBE, DE NUEVA CUENTA, AC-
TUAR EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY 
DE AMPARO." II.1o.7 K (10a.) 1891

Principio democrático.—Véase: "CONDONACIÓN 
DE DEUDAS TRIBUTARIAS. LA INTENSIDAD DE SU 
ESCRUTINIO CONSTITUCIONAL EN MATERIA DE 
IGUALDAD, CONFORME A LOS PRINCIPIOS DEMO-
CRÁTICO Y DE DIVISIÓN DE PODERES, NO ES DE 
CARÁCTER ESTRICTO, SINO FLEXIBLE O LAXO." 1a. XIII/2015 (10a.) 750

Principio non bis in idem.—Véase: "SUSTITUCIÓN 
DE LA PENA DE PRISIÓN Y CONDENA CONDICIO-
NAL. LOS ARTÍCULOS 70 Y 90 DEL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL NO VULNERAN EL PRINCIPIO NON BIS 
IN IDEM." 1a. XVII/2015 (10a.) 776

Principio pro persona.—Véase: "JURISPRUDENCIA 
EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS. LA EMI-
TIDA POR EL TRIBUNAL PLENO Y LAS SALAS DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
QUE FIJA EL CONTENIDO Y ALCANCE DE AQUÉ-
LLOS, ES SUSCEPTIBLE DE PRODUCIR EFECTOS 
RETROACTIVOS, SI NO SE ESTÁ FRENTE A LA AUTO-
RIDAD DE LA COSA JUZGADA (INTERPRETACIÓN 
CONFORME DEL ARTÍCULO 217, ÚLTIMO PÁRRAFO, 
DE LA LEY DE AMPARO)." XXVII.3o.68 K (10a.) 1947

Principio pro personae.—Véase: "ACTAS DE CABILDO. 
CONFORME AL PRINCIPIO PRO PERSONAE, EL 
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PLAZO DE LA OBLIGACIÓN EN AQUÉLLAS CON-
TRAÍDO CONCLUIRÁ HASTA QUE SE CUMPLA 
CON LA CONDICIÓN RESOLUTORIA QUE ESTA-
BLEZCAN, AUN CUANDO EXCEDA EL PERIODO CONS-
TITUCIONAL DEL AYUNTAMIENTO QUE LAS APROBÓ 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MICHOACÁN)." XI.1o.A.T.38 A (10a.) 1787

Profesionalismo, violación al principio de.—Véase: 
"RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE UN JUEZ. 
NO PUEDE DETERMINARSE CON BASE EN EL CUES-
TIONAMIENTO DE SU CRITERIO, BASADO EN LA 
INTERPRETACIÓN JURÍDICA QUE DE UN PRECEPTO 
REALIZÓ EL CONSEJO DEL PODER JUDICIAL (LEGIS-
LACIÓN DEL ESTADO DE MICHOACÁN)." XI.1o.A.T.36 A (10a.) 2047

Progresividad de los derechos humanos, princi-
pio de.—Véase: "PERSONA MORAL VÍCTIMA U OFEN-
DIDO DEL DELITO. CUANDO EJERCE POR SÍ SUS 
DERECHOS FUNDAMENTALES Y ACUDE A LOS 
MEDIOS DE IMPUGNACIÓN CORRESPONDIENTES, 
EL ÓRGANO JUDICIAL DEL PROCESO DEBE APLI-
CAR A SU FAVOR LA SUPLENCIA DE LA QUEJA 
DEFICIENTE, EN RESPETO A LA TUTELA JUDICIAL 
EFECTIVA, BAJO IGUALDAD DE CONDICIONES Y 
CON BASE EN EL PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD." III.2o.P.65 P (10a.) 1964

Progresividad, principio de.—Véase: "SUBGARAN-
TÍAS DE PRONTITUD, EFICACIA Y EXPEDITEZ CON-
TENIDAS EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCU-
LO 17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. NO SON 
PRIVATIVAS DEL ÁMBITO JUDICIAL, SINO QUE 
SU DIMENSIÓN DE ACCESO A LA JUSTICIA COM-
PRENDE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
DE CARÁCTER NO CONTENCIOSO SEGUIDOS ANTE 
LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO." XXVII.3o. J/16 (10a.) 1691

Progresividad y no regresión de los derechos funda-
mentales, principio de.—Véase: "LLAMADAS TELE-
FÓNICAS. LA MODIFICACIÓN DEL CALENDARIO 
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PARA QUE LOS INTERNOS DE UN CENTRO DE RE-
ADAPTACIÓN SOCIAL LAS REALICEN HACIA EL 
EXTERIOR DISMINUYENDO EL PERIODO EN EL QUE 
SE PODRÁN VERIFICAR, NO TRANSGREDE EL PRIN-
CIPIO DE PROGRESIVIDAD Y NO REGRESIÓN." PC.III.P. J/3 P (10a.) 1502

Pronta impartición de justicia, principio de.—
Véase: "RECURSO DE QUEJA CONTRA EL AUTO 
QUE DESECHA O TIENE POR NO PRESENTADA LA 
DEMANDA DE AMPARO. SI EL RECURRENTE OMI-
TIÓ EXHIBIR LAS COPIAS DE TRASLADO, ES INNE-
CESARIO REQUERIRLO PARA QUE LAS EXHIBA Y 
NOTIFICAR A LAS PARTES LA INTERPOSICIÓN DE 
AQUÉL." XXVII.3o. J/8 (10a.) 1646

Proporcionalidad de la norma, principio de.—
Véase: "TRANSPORTE DE NARCÓTICOS. EL ARTÍCU-
LO 194, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL 
QUE PREVÉ ESE DELITO, NO VIOLA EL PRINCIPIO 
DE LEGALIDAD DE LA NORMA PENAL, EN CUANTO 
A LA LESIVIDAD U OFENSA QUE LA CONDUCTA 
GENERA AL BIEN JURÍDICO TUTELADO." 1a. XXIX/2015 (10a.) 777

Proporcionalidad, principio de.—Véase: "AGENTES 
DEL MINISTERIO PÚBLICO. LA PROHIBICIÓN DE 
QUE EJERZAN LA ABOGACÍA EN FAVOR DE ALGÚN 
COLATERAL (CÓNYUGE, ASCENDIENTE O DESCEN-
DIENTE), PREVISTA EN EL ARTÍCULO 30 DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 
JUSTICIA, ES CONSTITUCIONAL Y CUMPLE CON LOS 
PRINCIPIOS DE PROPORCIONALIDAD E IGUALDAD 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MICHOACÁN)." XI.1o.A.T.35 A (10a.) 1789

Proporcionalidad tributaria, principio de.—Véase: 
"CONTRIBUCIONES. LAS OBLIGACIONES FORMA-
LES DESVINCULADAS DE SUS ELEMENTOS ESEN-
CIALES, AL NO ESTAR EXENTAS DE ESCRUTINIO 
CONSTITUCIONAL, DEBEN ANALIZARSE A LA LUZ 
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DE LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y RAZONABI-
LIDAD LEGISLATIVA, PREVISTOS EN LOS ARTÍCU-
LOS 1o., 14 Y 16 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." XXVII.3o.11 A (10a.) 1884

Proporcionalidad tributaria, principio de.—Véase: 
"DERECHO POR OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA 
COMO ESTACIONAMIENTO. EL ARTÍCULO 65 BIS-
1, FRACCIÓN IV, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE 
HACIENDA PARA LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN, AL EXENTAR DE SU PAGO A LAS 
PERSONAS QUE TENGAN PARQUÍMETROS INSTA-
LADOS FRENTE A SU CASA-HABITACIÓN, NO VIOLA 
LOS PRINCIPIOS TRIBUTARIOS DE EQUIDAD Y 
PROPORCIONALIDAD." IV.2o.A.106 A (10a.) 1894

Publicidad, principio de.—Véase: "DILIGENCIAS PARA 
MEJOR PROVEER. SI LA JUNTA, CON FUNDA MENTO 
EN LOS ARTÍCULOS 685, 735 Y 782 DE LA LEY FEDE-
RAL DEL TRABAJO, EN EL AUTO DE RADICACIÓN 
ORDENA EL DESAHOGO DE AQUÉLLAS PARA QUE 
EL ACTOR SE PRESENTE DENTRO DEL PLAZO DE 
3 DÍAS PARA PRECISAR LOS TÉRMINOS Y CONDI-
CIONES DE LA RELACIÓN LABORAL Y LO APERCI-
BE QUE DE NO HACERLO NO LE DARÍA TRÁMITE 
A SU DEMANDA, DICHA ACTUACIÓN ES ILEGAL." IV.3o.T. J/6 (10a.) 1627

Razonabilidad legislativa, principio de.—Véase: "CON-
TRIBUCIONES. LAS OBLIGACIONES FORMALES 
DESVINCULADAS DE SUS ELEMENTOS ESENCIA-
LES, AL NO ESTAR EXENTAS DE ESCRUTINIO CONS-
TITUCIONAL, DEBEN ANALIZARSE A LA LUZ DE 
LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y RAZONABILIDAD 
LEGISLATIVA, PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 1o., 
14 Y 16 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." XXVII.3o.11 A (10a.) 1884

Reserva de ley, principio de.—Véase: "PREVENCIÓN 
E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIONES CON RECUR-
SOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. EL ARTÍCULO 4 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, 
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AL RECONOCER DIVERSAS FACULTADES AL SER-
VICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, RESPETA 
LOS PRINCIPIOS DE RESERVA DE LEY Y DE SUB-
ORDINACIÓN JERÁRQUICA." (III Región)4o.59 A (10a.) 1993

Salud, derecho a la.—Véase: "AGUA POTABLE. 
LA OBLIGACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 28, PÁ-
RRAFO CUARTO, DE LA LEY DE ESTABLECIMIENTOS 
MERCANTILES DEL DISTRITO FEDERAL, CONSIS-
TENTE EN PROPORCIONARLA DE MA NERA GRA-
TUITA A LOS CLIENTES QUE ASÍ LO SOLI CITEN, NO 
VIOLA EL DERECHO A LA LIBERTAD DE COMERCIO." I.1o.A.4 CS (10a.) 1790

Seguridad jurídica, derecho fundamental a la.—
Véase: "OPORTUNIDAD PARA PROMOVER JUICIO 
DE AMPARO EN LOS CASOS PREVISTOS EN EL AR-
TÍCULO 218 DE LA LEY DE AMPARO ABROGADA, 
EN CONTRA DE ACTOS DICTADOS DURANTE LA 
VIGENCIA DE ESA LEY Y RESPECTO DE LOS CUA-
LES, A LA ENTRADA EN VIGOR DE LA ACTUAL LEY 
DE AMPARO, AÚN NO HABÍA VENCIDO EL PLAZO 
PARA SU IMPUGNACIÓN. SE RIGE POR LO DIS-
PUESTO EN ESE PRECEPTO DE LA LEY ABROGADA." P./J. 70/2014 (10a.) 141

Seguridad jurídica, derecho fundamental a la.—
Véase: "ÓRDENES DE VISITA DE INSPECCIÓN 
EXTRAORDINARIA EN MATERIAS DE CAPACI-
TACIÓN Y ADIESTRAMIENTO, VERIFICACIÓN DE 
CON DICIONES GENERALES DE TRABAJO O VERI-
FICACIÓN DE CONDICIONES GENERALES DE SE-
GURIDAD E HIGIENE. ES INNECESARIO QUE INDI-
QUEN EL DÍA, MES Y AÑO DE SU CONCLUSIÓN." PC.IV.A. J/7 A (10a.) 1554

Seguridad jurídica, derecho humano a la.—Véase: 
"JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN LA 
VÍA SUMARIA. ES PROCEDENTE CUANDO LA DE-
MANDA SE PRESENTA FUERA DEL PLAZO RELA-
TIVO, SI EN LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SE 
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SEÑALAN LOS DE QUINCE Y DE CUARENTA Y 
CINCO DÍAS PARA SU IMPUGNACIÓN." VI.1o.A.82 A (10a.) 1941

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "ACCIÓN 
DE EXTINCIÓN DE DOMINIO. EL ARTÍCULO 50 DE 
LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL ESTABLECER QUE AL 
DECLARARSE LA INEXISTENCIA DE LOS ELEMEN-
TOS QUE INTEGRAN EL CUERPO DEL DELITO, DEBE 
ORDENARSE LA DEVOLUCIÓN DE LOS BIENES, 
NO TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS DE AUTONO-
MÍA Y SEGURIDAD JURÍDICA QUE ESTABLECEN 
LOS ARTÍCULOS 22 Y 14 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL." I.3o.C.62 K (10a.) 1759

Sencillez, principio de.—Véase: "DILIGENCIAS PARA 
MEJOR PROVEER. SI LA JUNTA, CON FUNDA MENTO 
EN LOS ARTÍCULOS 685, 735 Y 782 DE LA LEY FEDE-
RAL DEL TRABAJO, EN EL AUTO DE RADICACIÓN 
ORDENA EL DESAHOGO DE AQUÉLLAS PARA QUE 
EL ACTOR SE PRESENTE DENTRO DEL PLAZO DE 
3 DÍAS PARA PRECISAR LOS TÉRMINOS Y CONDI-
CIONES DE LA RELACIÓN LABORAL Y LO APER CIBE 
QUE DE NO HACERLO NO LE DARÍA TRÁMITE A SU 
DEMANDA, DICHA ACTUACIÓN ES ILEGAL." IV.3o.T. J/6 (10a.) 1627

Subordinación jerárquica, principio de.—Véase: 
"PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIO-
NES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. EL 
ARTÍCULO 4 DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDE-
RAL RELATIVA, AL RECONOCER DIVERSAS FACUL-
TADES AL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRI-
BUTARIA, RESPETA LOS PRINCIPIOS DE RESERVA 
DE LEY Y DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA." (III Región)4o.59 A (10a.) 1993

Tutela jurisdiccional.—Véase: "EXCEPCIÓN DE COM-
PEN SACIÓN OPUESTA EN EJECUCIÓN DE SEN TEN-
CIA. EL ARTÍCULO 504 DEL CÓDIGO DE PROCE-
DIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE JALISCO, AL 
SEÑALAR QUE ES FACTIBLE LA TRAMITACIÓN DE 
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ESA DEFENSA, SIEMPRE QUE SE PIDA DESPUÉS 
DE TRANSCURRIDOS CIENTO OCHENTA DÍAS DE 
SOLICITADA LA EJECUCIÓN, CONTRAVIENE EL 
DE RECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA JUS-
TICIA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTI-
TUCIÓN FEDERAL." III.5o.C.25 C (10a.) 1900

Tutela procesal, principio de.—Véase: "DEMANDA 
LABORAL. LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBI-
TRAJE NO TIENEN FACULTAD PARA APERCIBIR A 
LA ACTORA CON NO TRAMITARLA Y ORDENAR SU 
ARCHIVO, SI ÉSTA NO CUMPLE CON LA PREVEN-
CIÓN DE ACLARARLA O CORREGIRLA." (VIII Región)2o.9 L (10a.) 1891

Universalidad, principio de.—Véase: "SUBGARAN-
TÍAS DE PRONTITUD, EFICACIA Y EXPEDITEZ CON-
TENIDAS EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCU-
LO 17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. NO SON 
PRIVATIVAS DEL ÁMBITO JUDICIAL, SINO QUE SU 
DIMENSIÓN DE ACCESO A LA JUSTICIA COM-
PRENDE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATI-
VOS DE CARÁCTER NO CONTENCIOSO SEGUIDOS 
ANTE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO." XXVII.3o. J/16 (10a.) 1691
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Índice de 
Ordenamientos

Acuerdo General Número 19/2013, de veinticinco de 
noviembre de dos mil trece, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se regula 
la difusión del Semanario Judicial de la Federación 
vía electrónica, a través de la página de Internet de 
este Alto Tribunal, puntos sexto y séptimo.—Véase: 
"JURISPRUDENCIA EN MATERIA DE DERECHOS 
HUMANOS. LA EMITIDA POR EL TRIBUNAL PLENO 
Y LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTI-
CIA DE LA NACIÓN QUE FIJA EL CONTENIDO Y AL-
CANCE DE AQUÉLLOS, ES SUSCEPTIBLE DE PRO-
DUCIR EFECTOS RETROACTIVOS, SI NO SE ESTÁ 
FRENTE A LA AUTORIDAD DE LA COSA JUZGADA 
(INTERPRETACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 217, 
ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO)." XXVII.3o.68 K (10a.) 1947

Código Civil de Jalisco, artículo 572, fracción VI.—
Véase: "CONVIVENCIA FAMILIAR ENTRE UN MENOR 
Y SU PROGENITOR. NO ES IMPEDIMENTO PARA 
AUTORIZARLA EL QUE SE ACREDITE QUE ÉSTE INCU-
RRIÓ EN CONDUCTAS INMORALES, SIEMPRE Y 
CUANDO EN ELLAS NO SE HAYA INVOLUCRADO 
AL INFANTE Y AQUÉLLA SEA ASISTIDA (LEGISLA-
CIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." III.4o.C.31 C (10a.) 1886

Código Civil de Jalisco, artículo 1019.—Véase: "CON-
DOMINIO. NO ES AUTORIDAD, PARA EFECTOS 
DEL JUICIO DE AMPARO, SI SUS ACTOS NO SON 
UNILATERALES, DE IMPERIO Y SUS FUNCIONES 
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NO ESTÁN DETERMINADAS POR UNA NORMA 
GENERAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." III.4o.C.33 C (10a.) 1859

Código Civil del Distrito Federal, artículo 2613.—
Véase: "CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES. CUANDO EL JUICIO ENCOMEN-
DADO NO CULMINA CON EL DICTADO DE UNA 
SENTENCIA DEFINITIVA, EL MONTO DE LOS HO-
NORARIOS DEBE CALCULARSE CON BASE EN LO 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2607 DEL CÓDIGO CIVIL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL." I.8o.C.18 C (10a.) 1862

Código Civil del Distrito Federal, artículos 2606 y 
2607.—Véase: "CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SER-
VICIOS PROFESIONALES. CUANDO EL JUICIO EN-
COMENDADO NO CULMINA CON EL DICTADO DE 
UNA SENTENCIA DEFINITIVA, EL MONTO DE LOS 
HONORARIOS DEBE CALCULARSE CON BASE EN 
LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2607 DEL CÓDIGO 
CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL." I.8o.C.18 C (10a.) 1862

Código Civil del Estado de México, artículo 2064 
(abrogado).—Véase: "PRESCRIPCIÓN NEGATIVA PA-
RA EL PAGO DE RENTAS. NO ES OBSTÁCULO PARA 
SU PROCEDENCIA LA TÁCITA RECONDUCCIÓN 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO)." II.1o.23 C (10a.) 1991

Código Civil del Estado de México, artículos 2340 y 
2341 (abrogado).—Véase: "PRESCRIPCIÓN NEGATI-
VA PARA EL PAGO DE RENTAS. NO ES OBSTÁCULO 
PARA SU PROCEDENCIA LA TÁCITA RECONDUC-
CIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO)." II.1o.23 C (10a.) 1991

Código Civil Federal, artículo 1792.—Véase: "COMISA-
RIADO EJIDAL. ESTÁ FACULTADO PARA CELEBRAR 
CONVENIOS, PREVIA AUTORIZACIÓN EXPRESA 
DE LA ASAMBLEA GENERAL DE EJIDATARIOS." VI.1o.A.80 A (10a.) 1852

REPUBLICADA POR 
MODIFICACIÓN EN EL 

PRECEDENTE

REPUBLICADA POR 
MODIFICACIÓN EN EL 

PRECEDENTE
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Código Civil Federal, artículo 1803, fracción I.—Véase: 
"COMISARIADO EJIDAL. ESTÁ FACULTADO PARA 
CELEBRAR CONVENIOS, PREVIA AUTORIZACIÓN 
EXPRESA DE LA ASAMBLEA GENERAL DE EJIDA-
TARIOS." VI.1o.A.80 A (10a.) 1852

Código Civil Federal, artículo 1859.—Véase: "COMI-
SARIADO EJIDAL. ESTÁ FACULTADO PARA CELE-
BRAR CONVENIOS, PREVIA AUTORIZACIÓN EXPRESA 
DE LA ASAMBLEA GENERAL DE EJIDATARIOS." VI.1o.A.80 A (10a.) 1852

Código Civil Federal, artículo 2228.—Véase: "COMI-
SARIADO EJIDAL. ESTÁ FACULTADO PARA CELE-
BRAR CONVENIOS, PREVIA AUTORIZACIÓN EXPRESA 
DE LA ASAMBLEA GENERAL DE EJIDATARIOS." VI.1o.A.80 A (10a.) 1852

Código Civil Federal, artículos 1794 a 1797.—Véa-
se: "COMISARIADO EJIDAL. ESTÁ FACULTADO PARA 
CELEBRAR CONVENIOS, PREVIA AUTORIZACIÓN 
EXPRESA DE LA ASAMBLEA GENERAL DE EJIDA-
TARIOS." VI.1o.A.80 A (10a.) 1852

Código Civil Federal, artículo 1800 a 1802.—Véa-
se: "COMISARIADO EJIDAL. ESTÁ FACULTADO PARA 
CELEBRAR CONVENIOS, PREVIA AUTORIZACIÓN 
EXPRESA DE LA ASAMBLEA GENERAL DE EJIDA-
TARIOS." VI.1o.A.80 A (10a.) 1852

Código Civil Federal, artículos 1812 y 1813.—Véa-
se: "COMISARIADO EJIDAL. ESTÁ FACULTADO PARA 
CELEBRAR CONVENIOS, PREVIA AUTORIZACIÓN 
EXPRESA DE LA ASAMBLEA GENERAL DE EJIDA-
TARIOS." VI.1o.A.80 A (10a.) 1852

Código Civil Federal, artículos 1832 y 1833.—Véa-
se: "COMISARIADO EJIDAL. ESTÁ FACULTADO PARA 
CELEBRAR CONVENIOS, PREVIA AUTORIZACIÓN 
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EXPRESA DE LA ASAMBLEA GENERAL DE EJIDA-
TARIOS." VI.1o.A.80 A (10a.) 1852

Código Civil Federal, artículos 2231 y 2232.—Véa-
se: "COMISARIADO EJIDAL. ESTÁ FACULTADO PARA 
CELEBRAR CONVENIOS, PREVIA AUTORIZACIÓN 
EXPRESA DE LA ASAMBLEA GENERAL DE EJIDA-
TARIOS." VI.1o.A.80 A (10a.) 1852

Código de Comercio, artículo 75, fracciones I y II.—
Véase: "CONTRATO DE SERVICIOS PRIVADOS DE 
SEGURIDAD Y VIGILANCIA. AUN CUANDO SE CELE-
BRE ENTRE DOS SOCIEDADES ANÓNIMAS DE CA-
PITAL VARIABLE, NO CONSTITUYE UN ACTO DE 
COMERCIO Y, POR TANTO, LA VÍA MERCANTIL ES IM-
PROCEDENTE PARA RECLAMAR LAS PRESTACIO-
NES ADEUDADAS." VI.1o.C.67 C (10a.) 1883

Código de Comercio, artículo 1045, fracción I.—
Véase: "SOCIO COOPERATIVISTA. EL PLAZO PARA 
QUE OPERE LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN 
PARA IMPUGNAR LA NULIDAD DE LA ASAMBLEA 
GENERAL EN LA QUE SE DETERMINÓ SU EXCLU-
SIÓN, ES DE CINCO AÑOS CONFORME A LO PRE-
VISTO EN LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 1045 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO." (V Región)2o.6 C (10a.) 2065

Código de Comercio, artículo 1047.—Véase: "EJECU-
CIÓN DE SENTENCIA O DE CONVENIO ELEVADO A 
LA CATEGORÍA DE COSA JUZGADA. PRESCRIBE EL 
DERECHO A TERMINAR EL PROCEDIMIENTO, 
TANTO EN MATERIA MERCANTIL COMO CIVIL, SI 
TRANSCURREN MÁS DE DIEZ AÑOS SIN QUE AQUÉL 
SE IMPULSE." VI.1o.C.66 C (10a.) 1899

Código de Comercio, artículo 1055 Bis (vigente hasta 
el 10 de enero de 2014).—Véase: "JUICIO ORAL 
MERCANTIL. ES IMPROCEDENTE EN RELACIÓN 
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CON CRÉDITOS PACTADOS, NOVADOS O REES-
TRUCTURADOS HASTA ANTES DE LA REFORMA 
AL CÓDIGO DE COMERCIO PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL TRECE DE 
JUNIO DE DOS MIL TRES." XXVII.3o.15 C (10a.) 1946

Código de Comercio, artículo 1063.—Véase: "JUICIO 
ORAL MERCANTIL. ES IMPROCEDENTE EN RE-
LACIÓN CON CRÉDITOS PACTADOS, NOVADOS O 
REESTRUCTURADOS HASTA ANTES DE LA REFOR-
MA AL CÓDIGO DE COMERCIO PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL TRECE DE 
JUNIO DE DOS MIL TRES." XXVII.3o.15 C (10a.) 1946

Código de Comercio, artículo 1069.—Véase: "QUEJA. 
ES IMPROCEDENTE EL RECURSO INTERPUESTO 
POR QUIEN NO LE FUE RECONOCIDA LA FACUL-
TAD PARA PROMOVER LA DEMANDA DE AMPARO 
INDIRECTO, CUYO DESECHAMIENTO SE IMPUG-
NA A TRAVÉS DE AQUÉL." III.4o.C.32 C (10a.) 2021

Código de Comercio, artículo 1070.—Véase: "REGIS-
TRO OFICIAL DE PERSONAS DE AUTORIDAD O 
INSTITUCIÓN PÚBLICA. CONCEPTO DE (INTER-
PRETACIÓN DEL ARTÍCULO 1070 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO)." XXVII.3o.16 C (10a.) 2046

Código de Comercio, artículo 1162.—Véase: "CON-
FESIÓN JUDICIAL COMO MEDIO PREPARATORIO 
A JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. SI EL ABSOLVEN-
TE RECONOCE JUDICIALMENTE EL DOCUMENTO 
PRIVADO, PARA QUE ÉSTE ADQUIERA EJECUTIVI-
DAD NO SE REQUIERE LA ACEPTACIÓN EXPRESA 
EN RELACIÓN CON LA EXISTENCIA DEL ADEUDO EN 
CANTIDAD CIERTA, LÍQUIDA Y EXIGIBLE, SI EN ÉSTE 
YA SE CONTIENEN Y ADQUIERE ESA CALIDAD." (V Región)2o.5 C (10a.) 1860

Código de Comercio, artículo 1165.—Véase: "CON-
FESIÓN JUDICIAL COMO MEDIO PREPARATORIO 
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A JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. SI EL ABSOL-
VENTE RECONOCE JUDICIALMENTE EL DOCUMEN-
TO PRIVADO, PARA QUE ÉSTE ADQUIERA EJE-
CUTIVIDAD NO SE REQUIERE LA ACEPTACIÓN 
EXPRESA EN RELACIÓN CON LA EXISTENCIA DEL 
ADEUDO EN CANTIDAD CIERTA, LÍQUIDA Y EXIGI-
BLE, SI EN ÉSTE YA SE CONTIENEN Y ADQUIERE 
ESA CALIDAD." (V Región)2o.5 C (10a.) 1860

Código de Comercio, artículo 1247.—Véase: "OBJE-
CIÓN DE DOCUMENTOS EN MATERIA MERCANTIL. 
SI EL DEMANDADO AL CONTESTAR LA DEMANDA 
OFRECE DIVERSOS MEDIOS DE PRUEBA, EN 
ARAS DE QUE HAYA UN EQUILIBRIO PROCESAL 
ENTRE LAS PARTES, EL ACTOR PUEDE LLEVAR A 
CABO AQUÉLLA AL DESAHOGAR LA VISTA Y HAS-
TA DIEZ DÍAS ANTES DE LA CELEBRACIÓN DE LA 
AUDIENCIA, VÍA INCIDENTAL [APLICACIÓN DE 
LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 14/2013 (10a.)]." VII.2o.C.81 C (10a.) 1955

Código de Comercio, artículo 1250.—Véase: "OBJE-
CIÓN DE DOCUMENTOS EN MATERIA MERCANTIL. 
SI EL DEMANDADO AL CONTESTAR LA DEMANDA 
OFRECE DIVERSOS MEDIOS DE PRUEBA, EN ARAS 
DE QUE HAYA UN EQUILIBRIO PROCESAL ENTRE 
LAS PARTES, EL ACTOR PUEDE LLEVAR A CABO 
AQUÉLLA AL DESAHOGAR LA VISTA Y HASTA DIEZ 
DÍAS ANTES DE LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIEN-
CIA, VÍA INCIDENTAL [APLICACIÓN DE LA JURIS-
PRUDENCIA 1a./J. 14/2013 (10a.)]." VII.2o.C.81 C (10a.) 1955

Código de Comercio, artículo 1257.—Véase: "PERITO 
TERCERO EN DISCORDIA. LA RESOLUCIÓN QUE 
APRUEBA SUS HONORARIOS DENTRO DE UN JUI-
CIO DE NATURALEZA MERCANTIL, ES UN ACTO 
DE IMPOSIBLE REPARACIÓN CONTRA EL CUAL 
PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO." VI.2o.C.56 C (10a.) 1961

Código de Comercio, artículo 1296.—Véase: "RECO-
NOCIMIENTO DE FIRMA DEL DOCUMENTO BASE DE 
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LA ACCIÓN EN LA DILIGENCIA DE EXEQUENDO 
DE UN JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. ES DABLE 
AL DEMANDADO OPONER LA EXCEPCIÓN DE FAL-
SEDAD Y AL JUZGADOR EXAMINAR LAS PRUE-
BAS RENDIDAS PARA RESOLVER LO CONDUCEN-
TE, RESPECTO A LA PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN 
CAMBIARIA." II.1o.22 C (10a.) 2023

Código de Comercio, artículo 1339.—Véase: "JUICIO 
ORAL MERCANTIL. PARA EFECTOS DE SU PROCE-
DENCIA, TRATÁNDOSE DE ACCIONES DECLARA-
TIVAS, DEBE TOMARSE COMO SUERTE PRINCIPAL 
LA PRESTACIÓN PECUNIARIA QUE SE DEMANDE 
COMO CONSECUENCIA, CON INDEPENDENCIA 
DE QUE SEA DE NATURALEZA POSITIVA O NEGA-
TIVA." PC.III.C. J/3 C (10a.) 1450

Código de Comercio, artículo 1377.—Véase: "SO-
CIO COOPERATIVISTA. EL PLAZO PARA QUE OPERE 
LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PARA IMPUG-
NAR LA NULIDAD DE LA ASAMBLEA GENERAL EN LA 
QUE SE DETERMINÓ SU EXCLUSIÓN, ES DE CINCO 
AÑOS CONFORME A LO PREVISTO EN LA FRAC-
CIÓN I DEL ARTÍCULO 1045 DEL CÓDIGO DE CO-
MERCIO." (V Región)2o.6 C (10a.) 2065

Código de Comercio, artículo 1390 Bis.—Véase: 
"JUICIO ORAL MERCANTIL. PARA EFECTOS DE SU 
PROCEDENCIA, TRATÁNDOSE DE ACCIONES 
DECLARATIVAS, DEBE TOMARSE COMO SUERTE 
PRIN  CIPAL LA PRESTACIÓN PECUNIARIA QUE 
SE DEMANDE COMO CONSECUENCIA, CON IN-
DEPENDENCIA DE QUE SEA DE NATURALEZA PO-
SITIVA O NEGATIVA." PC.III.C. J/3 C (10a.) 1450

Código de Comercio, artículo 1390 Bis 8.—Véase: 
"AMPARO CONTRA LA SENTENCIA DEFINITIVA 
DEL JUICIO ORAL MERCANTIL. INICIO DEL PLAZO 
PARA SU PROMOCIÓN." PC.I.C. J/10 C (10a.) 1019
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Código de Comercio, artículo 1390 Bis 10.—Véase: 
"AMPARO CONTRA LA SENTENCIA DEFINITIVA 
DEL JUICIO ORAL MERCANTIL. INICIO DEL PLAZO 
PARA SU PROMOCIÓN." PC.I.C. J/10 C (10a.) 1019

Código de Comercio, artículo 1390 Bis 22.—Véase: 
"AMPARO CONTRA LA SENTENCIA DEFINITIVA 
DEL JUICIO ORAL MERCANTIL. INICIO DEL PLAZO 
PARA SU PROMOCIÓN." PC.I.C. J/10 C (10a.) 1019

Código de Comercio, artículo 1390 Bis 39.—Véase: 
"AMPARO CONTRA LA SENTENCIA DEFINITIVA 
DEL JUICIO ORAL MERCANTIL. INICIO DEL PLAZO 
PARA SU PROMOCIÓN." PC.I.C. J/10 C (10a.) 1019

Código de Comercio, artículo 1391, fracción IX.—
Véase: "TÍTULO EJECUTIVO CONSTITUIDO POR LA 
COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y 
DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINAN-
CIEROS. REQUISITOS PARA SU CONFIGURACIÓN 
(REFORMA AL ARTÍCULO 68 BIS DE LA LEY RELA-
TIVA, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FE-
DERACIÓN EL 10 DE ENERO DE 2014)." I.3o.C.151 C (10a.) 2072

Código de Comercio, artículo 1409.—Véase: "TÍTU-
LO EJECUTIVO. EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN 
NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE 
LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS, SO-
BRE LA NOTORIA ALTERACIÓN DE FIRMA DE UN 
CHEQUE NO PUEDE TENER ESA NATURALEZA 
(REFORMA AL ARTÍCULO 68 BIS DE LA LEY RELA-
TIVA, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FE-
DERACIÓN EL 10 DE ENERO DE 2014)." I.3o.C.152 C (10a.) 2073

Código de Comercio, artículos 1391 y 1392.—Véase: 
"TÍTULO EJECUTIVO. EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN 
NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE 
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LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS, SO-
BRE LA NOTORIA ALTERACIÓN DE FIRMA DE UN 
CHEQUE NO PUEDE TENER ESA NATURALEZA 
(REFORMA AL ARTÍCULO 68 BIS DE LA LEY RELA-
TIVA, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FE-
DERACIÓN EL 10 DE ENERO DE 2014)." I.3o.C.152 C (10a.) 2073

Código de Justicia Administrativa de Michoacán, 
artículos 6 a 8.—Véase: "ACTAS DE CABILDO. CON-
FORME AL PRINCIPIO PRO PERSONAE, EL PLAZO 
DE LA OBLIGACIÓN EN AQUÉLLAS CONTRAÍDO 
CONCLUIRÁ HASTA QUE SE CUMPLA CON LA CON-
DICIÓN RESOLUTORIA QUE ESTABLEZCAN, AUN 
CUANDO EXCEDA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 
DEL AYUNTAMIENTO QUE LAS APROBÓ (LEGISLA-
CIÓN DEL ESTADO DE MICHOACÁN)." XI.1o.A.T.38 A (10a.) 1787

Código de Justicia Militar, artículo 123.—Véase: 
"INFRACCIÓN DE DEBERES CORRESPONDIENTES 
A CADA MILITAR, SEGÚN SU COMISIÓN O EMPLEO. 
EL ARTÍCULO 382 DEL CÓDIGO DE JUSTICIA MILI-
TAR QUE PREVÉ ESTE DELITO, NO CONTIENE UNA 
PENA FIJA DE LAS PROHIBIDAS POR EL ARTÍCULO 
22 CONSTITUCIONAL." 1a. XIX/2015 (10a.) 765

Código de Justicia Militar, artículo 382.—Véase: 
"INFRACCIÓN DE DEBERES CORRESPONDIENTES 
A CADA MILITAR, SEGÚN SU COMISIÓN O EMPLEO. 
EL ARTÍCULO 382 DEL CÓDIGO DE JUSTICIA MILI-
TAR QUE PREVÉ ESTE DELITO, NO CONTIENE UNA 
PENA FIJA DE LAS PROHIBIDAS POR EL ARTÍCULO 
22 CONSTITUCIONAL." 1a. XIX/2015 (10a.) 765

Código de Procedimientos Administrativos del Es-
tado de México, artículo 229.—Véase: "JUICIO CON-
TENCIOSO ADMINISTRATIVO EN EL ESTADO DE 
MÉXICO. NO DEBE AGOTARSE, PREVIO AL AMPA-
RO, YA QUE LOS ALCANCES DE LA SUSPENSIÓN 
DE LOS ACTOS IMPUGNADOS, PREVISTOS EN 
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LOS ARTÍCULOS 254, 255, 258 Y 259 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS LOCAL, 
SON OBJETIVAMENTE MENORES A LOS ESTABLE-
CIDOS PARA EL JUICIO CONSTITUCIONAL EN SU 
LEY VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013." II.4o.A.24 A (10a.) 1940

Código de Procedimientos Administrativos del Es-
tado de México, artículos 254 y 255.—Véase: "JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN EL ESTADO 
DE MÉXICO. NO DEBE AGOTARSE, PREVIO AL 
AMPARO, YA QUE LOS ALCANCES DE LA SUSPEN-
SIÓN DE LOS ACTOS IMPUGNADOS, PREVISTOS 
EN LOS ARTÍCULOS 254, 255, 258 Y 259 DEL CÓDI-
GO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS LO-
CAL, SON OBJETIVAMENTE MENORES A LOS ESTA-
BLECIDOS PARA EL JUICIO CONSTITUCIONAL EN 
SU LEY VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013." II.4o.A.24 A (10a.) 1940

Código de Procedimientos Administrativos del Es-
tado de México, artículos 258 y 259.—Véase: "JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN EL ESTADO 
DE MÉXICO. NO DEBE AGOTARSE, PREVIO AL 
AMPARO, YA QUE LOS ALCANCES DE LA SUSPEN-
SIÓN DE LOS ACTOS IMPUGNADOS, PREVISTOS 
EN LOS ARTÍCULOS 254, 255, 258 Y 259 DEL CÓDI-
GO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS LO-
CAL, SON OBJETIVAMENTE MENORES A LOS ESTA-
BLECIDOS PARA EL JUICIO CONSTITUCIONAL EN 
SU LEY VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013." II.4o.A.24 A (10a.) 1940

Código de Procedimientos Civiles de Jalisco, artícu-
lo 168.—Véase: "RECURSO DE REVOCACIÓN. PRO-
CEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN EN LA QUE EL 
JUEZ SE DECLARA LEGALMENTE INCOMPETENTE 
Y, COMO CONSECUENCIA, NO ADMITE LA DEMAN-
DA EN UN JUICIO EJECUTIVO CIVIL." PC.III.C. J/4 C (10a.) 1580

Código de Procedimientos Civiles de Jalisco, artícu-
lo 431.—Véase: "RECURSO DE REVOCACIÓN. PRO-
CEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN EN LA QUE EL 
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JUEZ SE DECLARA LEGALMENTE INCOMPETENTE 
Y, COMO CONSECUENCIA, NO ADMITE LA DEMAN-
DA EN UN JUICIO EJECUTIVO CIVIL." PC.III.C. J/4 C (10a.) 1580

Código de Procedimientos Civiles de Jalisco, artícu-
lo 504.—Véase: "EXCEPCIÓN DE COMPENSACIÓN 
OPUESTA EN EJECUCIÓN DE SENTENCIA. EL AR-
TÍCULO 504 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO DE JALISCO, AL SEÑALAR 
QUE ES FACTIBLE LA TRAMITACIÓN DE ESA DEFEN-
SA, SIEMPRE QUE SE PIDA DESPUÉS DE TRANS-
CURRIDOS CIENTO OCHENTA DÍAS DE SOLICITA-
DA LA EJECUCIÓN, CONTRAVIENE EL DERECHO 
FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA JUSTICIA PRE-
VISTO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL." III.5o.C.25 C (10a.) 1900

Código de Procedimientos Civiles de Jalisco, artícu-
lo 620.—Véase: "RECURSO DE REVOCACIÓN. PRO-
CEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN EN LA QUE EL 
JUEZ SE DECLARA LEGALMENTE INCOMPETENTE 
Y, COMO CONSECUENCIA, NO ADMITE LA DEMAN-
DA EN UN JUICIO EJECUTIVO CIVIL." PC.III.C. J/4 C (10a.) 1580

Código de Procedimientos Civiles de Jalisco, artícu-
lo 639.—Véase: "RECURSO DE REVOCACIÓN. PRO-
CEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN EN LA QUE EL 
JUEZ SE DECLARA LEGALMENTE INCOMPETENTE 
Y, COMO CONSECUENCIA, NO ADMITE LA DEMAN-
DA EN UN JUICIO EJECUTIVO CIVIL." PC.III.C. J/4 C (10a.) 1580

Código de Procedimientos Civiles de Veracruz, ar-
tículo 361.—Véase: "PLANILLA DE LIQUIDACIÓN DE 
PENSIONES ALIMENTICIAS PROVISIONALES DE JA-
 DAS DE PAGAR Y DEFINITIVAS. EL HECHO DE HA-
BERSE PROMOVIDO AMBAS EN UN SOLO ES-
CRITO, NO HACE QUE DEBA REPROBARSE LA 
PRIMERA, EN ATENCIÓN AL INTERÉS SUPERIOR 
DEL MENOR (INAPLICABILIDAD DEL ARTÍCULO 
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361 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
PARA EL ESTADO DE VERACRUZ)." VII.2o.C.80 C (10a.) 1989

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede-
ral, artículo 444.—Véase: "TÍTULO EJECUTIVO. EL DIC-
TAMEN DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA 
PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE 
SERVICIOS FINANCIEROS, SOBRE LA NOTORIA 
ALTERACIÓN DE FIRMA DE UN CHEQUE NO PUE-
DE TENER ESA NATURALEZA (REFORMA AL AR-
TÍCULO 68 BIS DE LA LEY RELATIVA, PUBLICADA 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 
DE ENERO DE 2014)." I.3o.C.152 C (10a.) 2073

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede-
ral, artículo 529.—Véase: "EJECUCIÓN DE SENTEN-
CIA O DE CONVENIO ELEVADO A LA CATEGORÍA 
DE COSA JUZGADA. PRESCRIBE EL DERECHO A 
TERMINAR EL PROCEDIMIENTO, TANTO EN MATE-
RIA MERCANTIL COMO CIVIL, SI TRANSCURREN 
MÁS DE DIEZ AÑOS SIN QUE AQUÉL SE IMPULSE." VI.1o.C.66 C (10a.) 1899

Código de Procedimientos en Materia Penal de Yuca-
tán, artículo 386, fracción III.—Véase: "LEGITIMA-
CIÓN DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO PARA PROMO-
VER EL RECURSO DE APELACIÓN RESPECTO DEL 
AUTO DE FORMAL PRISIÓN. INTERPRETACIÓN DE 
LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 386 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS EN MATERIA PENAL DEL 
ESTADO DE YUCATÁN." 1a. XVI/2015 (10a.) 767

Código de Procedimientos Penales de Michoacán, 
artículo 296.—Véase: "PROTESTA DE PERITOS. EL AR-
TÍCULO 296 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES DEL ESTADO DE MICHOACÁN NO CON-
TRAVIENE LOS ARTÍCULOS 1o., 14, 16, 17 Y 20 DE 
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LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS." 1a. XV/2015 (10a.) 771

Código de Procedimientos Penales de Morelos, ar-
tículo 226.—Véase: "ACCIÓN PENAL. LA VÍCTIMA U 
OFENDIDO DEL DELITO, PREVIO A PROMOVER EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA LA DE-
TERMINACIÓN DEL JUEZ FACULTADO PARA RESOL-
VER SOBRE SU NO EJERCICIO O DESISTIMIENTO, 
DEBE INTERPONER EL RECURSO DE APELACIÓN 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 413, FRACCIÓN I, DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ES-
TADO DE MORELOS (NUEVO SISTEMA PENAL 
ACUSATORIO)." PC.XVIII. J/8 P (10a.) 1006

Código de Procedimientos Penales de Morelos, ar-
tículo 413, fracción I.—Véase: "ACCIÓN PENAL. LA VÍC-
TIMA U OFENDIDO DEL DELITO, PREVIO A PROMO-
VER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA 
LA DETERMINACIÓN DEL JUEZ FACULTADO PA-
RA RESOLVER SOBRE SU NO EJERCICIO O DESIS-
TIMIENTO, DEBE INTERPONER EL RECURSO DE 
APELACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 413, FRAC-
CIÓN I, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENA-
LES DEL ESTADO DE MORELOS (NUEVO SISTEMA 
PENAL ACUSATORIO)." PC.XVIII. J/8 P (10a.) 1006

Código de Procedimientos Penales del Estado de 
México, artículo 65.—Véase: "SENTENCIA EMITIDA 
EN EL PROCEDIMIENTO ABREVIADO. PREVIO A LA 
PROMOCIÓN DEL AMPARO EN SU CONTRA DEBE 
INTERPONERSE EL RECURSO DE APELACIÓN PRE-
VISTO EN EL ARTÍCULO 409 DEL CÓDIGO DE PRO CE-
DIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE MÉXICO." II.1o.13 P (10a.) 2063

Código de Procedimientos Penales del Estado de 
México, artículo 409.—Véase: "SENTENCIA EMITIDA 
EN EL PROCEDIMIENTO ABREVIADO. PREVIO A LA 
PROMOCIÓN DEL AMPARO EN SU CONTRA DEBE 
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INTERPONERSE EL RECURSO DE APELACIÓN PRE-
VISTO EN EL ARTÍCULO 409 DEL CÓDIGO DE PROCE-
DIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE MÉXICO." II.1o.13 P (10a.) 2063

Código de Procedimientos Penales del Estado de 
México, artículos 388 a 393.—Véase: "SENTENCIA 
EMITIDA EN EL PROCEDIMIENTO ABREVIADO. 
PRE VIO A LA PROMOCIÓN DEL AMPARO EN SU 
CONTRA DEBE INTERPONERSE EL RECURSO DE 
APELA CIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 409 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA 
EL ESTADO DE MÉXICO." II.1o.13 P (10a.) 2063

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
309, fracción III.—Véase: "AMPARO CONTRA LA SEN-
TENCIA DEFINITIVA DEL JUICIO ORAL MERCAN-
TIL. INICIO DEL PLAZO PARA SU PROMOCIÓN." PC.I.C. J/10 C (10a.) 1019

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
366.—Véase: "PROCEDIMIENTO DE CUMPLIMIEN-
TO Y EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE AMPARO. 
POR REGLA GENERAL, ES IMPROCEDENTE SUS-
PENDERLO CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 
366 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES, PARA QUE EL TRIBUNAL ORDINARIO QUE 
DICTÓ LA RESOLUCIÓN QUE DEBE ACATARSE, 
CUANTIFIQUE EL MONTO QUE HA DE PAGARSE AL 
QUEJOSO." I.4o.A.36 K (10a.) 1996

Código Federal de Procedimientos Penales, artículo 
36.—Véase: "GASTOS DE LAS DILIGENCIAS. EL AR-
TÍCULO 36, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, VUL-
NERA EL DERECHO HUMANO A UNA DEFENSA 
ADECUADA." 1a. XI/2015 (10a.) 763

Código Federal de Procedimientos Penales, artículo 
36.—Véase: "GASTOS DE LAS DILIGENCIAS. EL AR-
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TÍCULO 36, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO FE-
DERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, VULNERA 
EL DERECHO HUMANO AL DEBIDO PROCESO." 1a. X/2015 (10a.) 764

Código Fiscal de la Federación, artículo 19-A.—Véase: 
"FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA. LA PRESUN-
CIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 19-A, PÁRRAFO 
ÚLTIMO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 
NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PRESUN-
CIÓN DE INOCENCIA, EN SUS VERTIENTES DE RE-
GLA PROBATORIA Y ESTÁNDAR DE PRUEBA." 1a. IX/2015 (10a.) 762

Código Fiscal de la Federación, artículo 42 (vigente 
en 2004).—Véase: "PÉRDIDAS FISCALES. LA AUTO-
RIDAD EXACTORA DEBE DISMINUIR LAS QUE EL 
CONTRIBUYENTE REVISADO TENGA PENDIEN-
TES DE AMORTIZAR DE EJERCICIOS ANTERIORES, 
CUANDO DETERMINE EL RESULTADO FISCAL CON 
MOTIVO DE SUS FACULTADES DE COMPROBA-
CIÓN, Y AQUÉLLAS HAYAN SIDO MATERIA DEL 
PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN (LEGISLACIÓN 
VIGENTE EN 2004)." 2a./J. 125/2014 (10a.) 914

Código Fiscal de la Federación, artículo 50 (vigente 
en 2004).—Véase: "PÉRDIDAS FISCALES. LA AUTO-
RIDAD EXACTORA DEBE DISMINUIR LAS QUE EL 
CONTRIBUYENTE REVISADO TENGA PENDIEN-
TES DE AMORTIZAR DE EJERCICIOS ANTERIORES, 
CUANDO DETERMINE EL RESULTADO FISCAL CON 
MOTIVO DE SUS FACULTADES DE COMPROBA-
CIÓN, Y AQUÉLLAS HAYAN SIDO MATERIA DEL 
PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN (LEGISLACIÓN 
VIGENTE EN 2004)." 2a./J. 125/2014 (10a.) 914

Código Fiscal de la Federación, artículo 52.—Véase: 
"REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE ESE RE-
CURSO CONTRA LAS SENTENCIAS RELATIVAS A 
LA NULIDAD DE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL 



120

 Número de identificación Pág.

ENERO 2015

DEL REGISTRO DE UN CONTADOR PÚBLICO PARA 
DICTAMINAR ESTADOS FINANCIEROS." (I Región)4o.17 A (10a.) 2049

Código Fiscal de la Federación, artículo 63 (vigente 
en 2004).—Véase: "PÉRDIDAS FISCALES. LA AUTO-
RIDAD EXACTORA DEBE DISMINUIR LAS QUE EL 
CONTRIBUYENTE REVISADO TENGA PENDIEN-
TES DE AMORTIZAR DE EJERCICIOS ANTERIORES, 
CUANDO DETERMINE EL RESULTADO FISCAL CON 
MOTIVO DE SUS FACULTADES DE COMPROBA-
CIÓN, Y AQUÉLLAS HAYAN SIDO MATERIA DEL 
PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN (LEGISLACIÓN 
VIGENTE EN 2004)." 2a./J. 125/2014 (10a.) 914

Código Fiscal de la Federación, artículo 101.—Véa-
se: "DELITOS FISCALES. EL ARTÍCULO 101 DEL CÓ-
DIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN NO VIOLA EL 
ARTÍCULO 20, APARTADO A, FRACCIÓN X, DE 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, EN SU TEXTO ANTE-
RIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 
2008." 1a. XX/2015 (10a.) 753

Código Fiscal de la Federación, artículos 5o. y 6o. 
(vigente en 2004).—Véase: "PÉRDIDAS FISCALES. 
LA AUTORIDAD EXACTORA DEBE DISMINUIR LAS 
QUE EL CONTRIBUYENTE REVISADO TENGA PEN-
DIENTES DE AMORTIZAR DE EJERCICIOS ANTE-
RIORES, CUANDO DETERMINE EL RESULTADO 
FISCAL CON MOTIVO DE SUS FACULTADES DE 
COMPROBACIÓN, Y AQUÉLLAS HAYAN SIDO MA-
TERIA DEL PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN 
(LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2004)." 2a./J. 125/2014 (10a.) 914

Código Penal de Jalisco, artículo 41, fracción II.—
Véase: "AUTO DE FORMAL PRISIÓN. EL HECHO DE 
QUE AL EMITIRLO SE ORDENE LA REALIZACIÓN 
DEL EXAMEN PEDAGÓGICO AL IMPUTADO, ES 
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INCONSTITUCIONAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE JALISCO)." III.2o.P.68 P (10a.) 1828

Código Penal de Puebla, artículo 283 Bis.—Véase: 
"SUSTRACCIÓN DE MENORES. NO SE CONFIGURA 
EL CUERPO DE ESTE DELITO, SI LA RETENCIÓN 
DEL MENOR DE EDAD ES REALIZADA POR UNO DE 
SUS ASCENDIENTES, QUIEN EJERCE LA PATRIA 
POTESTAD, Y NO EXISTE DETERMINACIÓN JUDI-
CIAL ALGUNA QUE RESTRINJA LA CUSTODIA O 
TUTELA DEL MENOR (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE PUEBLA)." VI.1o.P.27 P (10a.) 2069

Código Penal de Puebla, artículos 243 y 244.—Véa-
se: "DAÑO EN PROPIEDAD AJENA. EL ARTÍCULO 
244 DEL CÓDIGO DE DEFENSA SOCIAL DEL ES-
TADO DE PUEBLA (ACTUALMENTE CÓDIGO PE-
NAL DEL ESTADO DE PUEBLA), CONSTITUYE UNA 
AGRAVANTE DE ESTE DELITO (POR RESPONSABI-
LIDAD TÉCNICA) Y NO LA DESCRIPCIÓN DE UN 
TIPO PENAL COMO FIGURA AUTÓNOMA." VI.1o.P.26 P (10a.) 1889

Código Penal del Distrito Federal, artículo 16, frac-
ción I.—Véase: "IMPUTACIÓN OBJETIVA. CASO EN 
EL QUE SE ATRIBUYEN LAS LESIONES OCASIO-
NADAS A UNA PERSONA POR LA CAÍDA DE UN 
ANUNCIO ESPECTACULAR, QUE PUSIERON EN PE-
LIGRO SU VIDA (DELITO DE COMISIÓN POR OMI-
SIÓN), AL APODERADO LEGAL DE LA PERSONA 
MORAL QUE FIRMÓ EL CONTRATO DE ARREN-
DAMIENTO CORRESPONDIENTE, EN VIRTUD DEL 
RIESGO CREADO BAJO SU POSICIÓN DE GARAN-
TE (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.9o.P.72 P (10a.) 1905

Código Penal del Distrito Federal, artículo 209 Bis.—
Véase: "DELITO DE COBRANZA ILEGÍTIMA. EL AR-
TÍCULO 209 BIS DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DIS-
TRITO FEDERAL QUE PREVÉ DICHO ILÍCITO ES DE 
NATURALEZA HETEROAPLICATIVA, POR TANTO, 
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CON SU ENTRADA EN VIGOR NO SE CAUSA PER-
JUICIO AUTOMÁTICAMENTE A QUIENES EJERCEN 
LA PROFESIÓN DE LICENCIADO EN DERECHO, Y 
DESARROLLAN LA ACTIVIDAD DE RECUPERAR 
CRÉDITOS VENCIDOS Y EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES DE PAGO." I.9o.P.73 P (10a.) 1890

Código Penal Federal, artículo 70.—Véase: "SUSTI-
TUCIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN Y CONDENA 
CONDICIONAL. LOS ARTÍCULOS 70 Y 90 DEL CÓDI-
GO PENAL FEDERAL NO VULNERAN EL PRINCIPIO 
NON BIS IN IDEM." 1a. XVII/2015 (10a.) 776

Código Penal Federal, artículo 90.—Véase: "SUSTI-
TUCIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN Y CONDENA 
CONDICIONAL. LOS ARTÍCULOS 70 Y 90 DEL CÓDI-
GO PENAL FEDERAL NO VULNERAN EL PRINCIPIO 
NON BIS IN IDEM." 1a. XVII/2015 (10a.) 776

Código Penal Federal, artículo 194, fracción I.—Véa-
se: "TRANSPORTE DE NARCÓTICOS. EL ARTÍCULO 
194, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL 
QUE PREVÉ ESE DELITO, CUMPLE CON EL PRINCI-
PIO DE LEGALIDAD DE LA NORMA PENAL." 1a. XXVIII/2015 (10a.) 777

Código Penal Federal, artículo 194, fracción I.—Véa-
se: "TRANSPORTE DE NARCÓTICOS. EL ARTÍCULO 
194, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL 
QUE PREVÉ ESE DELITO, NO VIOLA EL PRINCIPIO 
DE LEGALIDAD DE LA NORMA PENAL, EN CUANTO 
A LA LESIVIDAD U OFENSA QUE LA CONDUCTA 
GENERA AL BIEN JURÍDICO TUTELADO." 1a. XXIX/2015 (10a.) 777

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, artículo 1o.—Véase: "ACTAS DE CABILDO. 
CONFORME AL PRINCIPIO PRO PERSONAE, EL 
PLAZO DE LA OBLIGACIÓN EN AQUÉLLAS CON-
TRAÍDO CONCLUIRÁ HASTA QUE SE CUMPLA 
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CON LA CONDICIÓN RESOLUTORIA QUE ESTA-
BLEZCAN, AUN CUANDO EXCEDA EL PERIODO 
CONSTITUCIONAL DEL AYUNTAMIENTO QUE LAS 
APROBÓ (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MICHOA-
CÁN)." XI.1o.A.T.38 A (10a.) 1787

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, artículo 1o.—Véase: "CONTRIBUCIONES. 
LAS OBLIGACIONES FORMALES DESVINCULADAS 
DE SUS ELEMENTOS ESENCIALES, AL NO ESTAR 
EXENTAS DE ESCRUTINIO CONSTITUCIONAL, DE-
BEN ANALIZARSE A LA LUZ DE LOS PRINCIPIOS 
DE LEGALIDAD Y RAZONABILIDAD LEGISLATIVA, 
PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 1o., 14 Y 16 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL." XXVII.3o.11 A (10a.) 1884

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, artículo 1o.—Véase: "DISCRIMINACIÓN EN EL 
ÁMBITO LABORAL. LAS CONSECUENCIAS QUE 
ELLO PUEDE GENERAR SON INDEPENDIENTES 
ENTRE SÍ Y REQUIEREN SER ANALIZADAS POR EL 
JUZGADOR EN CADA CASO EN CONCRETO." 1a. II/2015 (10a.) 760

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, artículo 1o.—Véase: "FIRMA AUTÓGRAFA 
DEL ACTO IMPUGNADO EN EL JUICIO DE NULI-
DAD. FORMA DE CUMPLIR CON LA CARGA PRO-
BATORIA CUANDO LA AUTORIDAD AFIRMA QUE 
LA CONTIENE." 2a./J. 110/2014 (10a.) 873

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, artículo 1o.—Véase: "JURISPRUDENCIA EN 
MATERIA DE DERECHOS HUMANOS. LA EMITIDA 
POR EL TRIBUNAL PLENO Y LAS SALAS DE LA SU-
PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN QUE 
FIJA EL CONTENIDO Y ALCANCE DE AQUÉLLOS, 
ES SUSCEPTIBLE DE PRODUCIR EFECTOS RETRO-
ACTIVOS, SI NO SE ESTÁ FRENTE A LA AUTORIDAD 
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DE LA COSA JUZGADA (INTERPRETACIÓN CON-
FORME DEL ARTÍCULO 217, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE 
LA LEY DE AMPARO)." XXVII.3o.68 K (10a.) 1947

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, artículo 1o.—Véase: "OPORTUNIDAD PARA 
PROMOVER JUICIO DE AMPARO EN LOS CASOS 
PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 218 DE LA LEY DE 
AMPARO ABROGADA, EN CONTRA DE ACTOS 
DICTADOS DURANTE LA VIGENCIA DE ESA LEY Y 
RESPECTO DE LOS CUALES, A LA ENTRADA EN 
VIGOR DE LA ACTUAL LEY DE AMPARO, AÚN NO 
HABÍA VENCIDO EL PLAZO PARA SU IMPUGNA-
CIÓN. SE RIGE POR LO DISPUESTO EN ESE PRE-
CEPTO DE LA LEY ABROGADA." P./J. 70/2014 (10a.) 141

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, artículo 1o.—Véase: "PENSIÓN COMPENSA-
TORIA. PROCEDE ANTE EL QUEBRANTAMIENTO 
DE UNIONES DE HECHO, SIEMPRE Y CUANDO SE 
ACREDITE QUE SE TRATA DE UNA PAREJA QUE 
CONVIVIÓ DE FORMA CONSTANTE Y ESTABLE, FUN-
DANDO SU RELACIÓN EN LA AFECTIVIDAD, LA 
SOLIDARIDAD Y LA AYUDA MUTUA." 1a. VIII/2015 (10a.) 769

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, artículo 1o.—Véase: "PERSONA MORAL VÍC-
TIMA U OFENDIDO DEL DELITO. CUANDO EJERCE 
POR SÍ SUS DERECHOS FUNDAMENTALES Y ACU-
DE A LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN CORRES-
PONDIENTES, EL ÓRGANO JUDICIAL DEL PROCE-
SO DEBE APLICAR A SU FAVOR LA SUPLENCIA DE 
LA QUEJA DEFICIENTE, EN RESPETO A LA TUTELA 
JUDICIAL EFECTIVA, BAJO IGUALDAD DE CONDI-
CIONES Y CON BASE EN EL PRINCIPIO DE PRO-
GRESIVIDAD." III.2o.P.65 P (10a.) 1964

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, artículo 1o.—Véase: "PROTESTA DE PERITOS. 
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EL ARTÍCULO 296 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN-
TOS PENALES DEL ESTADO DE MICHOACÁN NO 
CONTRAVIENE LOS ARTÍCULOS 1o., 14, 16, 17 Y 20 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS." 1a. XV/2015 (10a.) 771

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, artículo 1o.—Véase: "SUBGARANTÍAS DE 
PRONTITUD, EFICACIA Y EXPEDITEZ CONTENIDAS 
EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 17 DE 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. NO SON PRIVATI-
VAS DEL ÁMBITO JUDICIAL, SINO QUE SU DIMEN-
SIÓN DE ACCESO A LA JUSTICIA COMPRENDE 
LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE CA-
RÁCTER NO CONTENCIOSO SEGUIDOS ANTE LAS 
DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO." XXVII.3o. J/16 (10a.) 1691

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, artículo 2o., apartado A, fracción VII.—Véase: 
"PERSONA INDÍGENA. SI COMPARECE A UN JUI-
CIO SEGUIDO EN SU CONTRA EN CALIDAD DE 
PARTE TERCERA INTERESADA Y SE NOTIFICA DE LA 
CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA Y DE LOS ACUER-
DOS CORRESPONDIENTES, SIN EXPRESAR O IN-
FORMAR AL ACTUARIO SU CALIDAD, NI EXHIBE 
LA CONSTANCIA DE SU AUTOADSCRIPCIÓN (COMO 
MIEMBRO DE UNA COMUNIDAD), ESE SOLO HE-
CHO NO ORIGINA LA PÉRDIDA DE SU CARÁCTER 
DE TERCERA EXTRAÑA, NI EL DESCONOCIMIEN-
TO DE LAS PRERROGATIVAS PREVISTAS A SU FA-
VOR EN EL ARTÍCULO 2o., APARTADO A, FRAC-
CIÓN VIII, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." (V Región)5o.23 K (10a.) 1963

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, artículo 4o.—Véase: "CONCUBINATO. SU RE-
CONOCIMIENTO EN EL DERECHO MEXICANO SE 
DERIVA DEL MANDATO DE PROTECCIÓN A LA FA-
MILIA ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 4o. DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL, PUES LO QUE SE PRE-
TENDE ES RECONOCER Y PROTEGER A AQUELLAS 
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FAMILIAS QUE NO SE CONFORMAN EN UN CON-
TEXTO MATRIMONIAL." 1a. VI/2015 (10a.) 749

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, artículo 4o.—Véase: "INTERÉS SUPERIOR 
DE LA INFANCIA. EL ARTÍCULO 4o. DE LA CONSTI-
TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI-
CANOS RECONOCE QUE ASISTE UN INTERÉS A 
LOS ASCENDIENTES DIRECTOS EN SEGUNDO 
GRADO PARA VELAR POR LOS DERECHOS DE 
SUS DESCENDIENTES MENORES DE EDAD." 1a. XXI/2015 (10a.) 766

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, artículo 4o.—Véase: "PENSIÓN COMPENSA-
TORIA. PROCEDE ANTE EL QUEBRANTAMIENTO 
DE UNIONES DE HECHO, SIEMPRE Y CUANDO SE 
ACREDITE QUE SE TRATA DE UNA PAREJA QUE 
CONVIVIÓ DE FORMA CONSTANTE Y ESTABLE, FUN-
DANDO SU RELACIÓN EN LA AFECTIVIDAD, LA 
SOLIDARIDAD Y LA AYUDA MUTUA." 1a. VIII/2015 (10a.) 769

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, artículo 4o.—Véase: "PLANILLA DE LIQUI-
DACIÓN DE PENSIONES ALIMENTICIAS PROVI-
SIONALES DEJADAS DE PAGAR Y DEFINITIVAS. EL 
HECHO DE HABERSE PROMOVIDO AMBAS EN UN 
SOLO ESCRITO, NO HACE QUE DEBA REPROBAR-
SE LA PRIMERA, EN ATENCIÓN AL INTERÉS SUPE-
RIOR DEL MENOR (INAPLICABILIDAD DEL AR-
TÍCULO 361 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL ESTADO DE VERACRUZ)." VII.2o.C.80 C (10a.) 1989

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, artículo 5o.—Véase: "AGUA POTABLE. LA OBLI-
GACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 28, PÁRRAFO 
CUARTO, DE LA LEY DE ESTABLECIMIENTOS MER-
CANTILES DEL DISTRITO FEDERAL, CONSISTENTE 
EN PROPORCIONARLA DE MANERA GRATUITA A 
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LOS CLIENTES QUE ASÍ LO SOLICITEN, NO VIOLA 
EL DERECHO A LA LIBERTAD DE COMERCIO." I.1o.A.4 CS (10a.) 1790

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, artículo 14.—Véase: "ACCIÓN DE EXTINCIÓN 
DE DOMINIO. EL ARTÍCULO 50 DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA, AL ESTABLECER QUE AL DECLARARSE 
LA INEXISTENCIA DE LOS ELEMENTOS QUE IN-
TEGRAN EL CUERPO DEL DELITO, DEBE ORDE-
NARSE LA DEVOLUCIÓN DE LOS BIENES, NO 
TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS DE AUTONOMÍA Y 
SEGU RIDAD JURÍDICA QUE ESTABLECEN LOS AR-
TÍCULOS 22 Y 14 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." I.3o.C.62 K (10a.) 1759

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, artículo 14.—Véase: "CONTRIBUCIONES. LAS 
OBLIGACIONES FORMALES DESVINCULADAS DE 
SUS ELEMENTOS ESENCIALES, AL NO ESTAR EXEN-
TAS DE ESCRUTINIO CONSTITUCIONAL, DEBEN ANA-
LIZARSE A LA LUZ DE LOS PRINCIPIOS DE LEGALI-
DAD Y RAZONABILIDAD LEGISLATIVA, PREVISTOS 
EN LOS ARTÍCULOS 1o., 14 Y 16 DE LA CONSTITU-
CIÓN FEDERAL." XXVII.3o.11 A (10a.) 1884

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, artículo 14.—Véase: "FIRMA AUTÓGRAFA 
DEL ACTO IMPUGNADO EN EL JUICIO DE NULIDAD. 
FORMA DE CUMPLIR CON LA CARGA PROBATO-
RIA CUANDO LA AUTORIDAD AFIRMA QUE LA 
CONTIENE." 2a./J. 110/2014 (10a.) 873

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, artículo 14.—Véase: "GASTOS DE LAS DILI-
GENCIAS. EL ARTÍCULO 36, PÁRRAFO SEGUNDO, 
DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES, VULNERA EL DERECHO HUMANO AL 
DEBIDO PROCESO." 1a. X/2015 (10a.) 764
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, artículo 14.—Véase: "JURISPRUDENCIA EN 
MATERIA DE DERECHOS HUMANOS. LA EMITIDA 
POR EL TRIBUNAL PLENO Y LAS SALAS DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
QUE FIJA EL CONTENIDO Y ALCANCE DE AQUÉ-
LLOS, ES SUSCEPTIBLE DE PRODUCIR EFECTOS 
RETROACTIVOS, SI NO SE ESTÁ FRENTE A LA 
AUTORIDAD DE LA COSA JUZGADA (INTERPRE-
TACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 217, ÚLTIMO 
PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO)." XXVII.3o.68 K (10a.) 1947

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, artículo 14.—Véase: "OPORTUNIDAD PARA 
PROMOVER JUICIO DE AMPARO EN LOS CASOS 
PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 218 DE LA LEY DE 
AMPARO ABROGADA, EN CONTRA DE ACTOS DIC-
TADOS DURANTE LA VIGENCIA DE ESA LEY Y RES-
PECTO DE LOS CUALES, A LA ENTRADA EN VIGOR 
DE LA ACTUAL LEY DE AMPARO, AÚN NO HABÍA 
VENCIDO EL PLAZO PARA SU IMPUGNACIÓN. SE 
RIGE POR LO DISPUESTO EN ESE PRECEPTO DE LA 
LEY ABROGADA." P./J. 70/2014 (10a.) 141

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, artículo 14.—Véase: "PERSONA MORAL VÍC-
TIMA U OFENDIDO DEL DELITO. CUANDO EJERCE 
POR SÍ SUS DERECHOS FUNDAMENTALES Y ACU-
DE A LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN CORRES-
PONDIENTES, EL ÓRGANO JUDICIAL DEL PRO-
CESO DEBE APLICAR A SU FAVOR LA SUPLENCIA 
DE LA QUEJA DEFICIENTE, EN RESPETO A LA 
TUTELA JUDICIAL EFECTIVA, BAJO IGUALDAD DE 
CONDICIONES Y CON BASE EN EL PRINCIPIO 
DE PROGRESIVIDAD." III.2o.P.65 P (10a.) 1964

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, artículo 14.—Véase: "PROTESTA DE PERITOS. 
EL ARTÍCULO 296 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN-
TOS PENALES DEL ESTADO DE MICHOACÁN NO 
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CONTRAVIENE LOS ARTÍCULOS 1o., 14, 16, 17 Y 20 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS." 1a. XV/2015 (10a.) 771

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, artículo 14.—Véase: "PRUEBA PERICIAL 
EN CALIGRAFÍA. OBLIGACIÓN DE LA JUNTA DE 
REQUERIR A LA CONTRAPARTE DEL OFERENTE 
PARA QUE, SI ASÍ LO DESEA, NOMBRE PERITO 
DE SU PARTE." III.1o.T.15 L (10a.) 1999

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 14.—Véase: "SENTENCIA DE AMPARO 
DIRECTO. CAUSA ESTADO HASTA QUE SE RESUEL-
VE EL RECURSO DE RECLAMACIÓN INTERPUESTO 
CONTRA EL AUTO QUE DESECHA EL DIVERSO 
DE REVISIÓN HECHO VALER EN CONTRA DE 
AQUÉLLA." 1a. XXXI/2015 (10a.) 774

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 14.—Véase: "TRANSPORTE DE NARCÓ-
TICOS. EL ARTÍCULO 194, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO 
PENAL FEDERAL QUE PREVÉ ESE DELITO, CUMPLE 
CON EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD DE LA NORMA 
PENAL." 1a. XXVIII/2015 (10a.) 777

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 14.—Véase: "TRANSPORTE DE NARCÓ-
TICOS. EL ARTÍCULO 194, FRACCIÓN I, DEL CÓDI-
GO PENAL FEDERAL QUE PREVÉ ESE DELITO, NO 
VIOLA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD DE LA NORMA 
PENAL, EN CUANTO A LA LESIVIDAD U OFENSA 
QUE LA CONDUCTA GENERA AL BIEN JURÍDICO 
TUTELADO." 1a. XXIX/2015 (10a.) 777

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 16.—Véase: "AUDIENCIA DE DISCUSIÓN 
Y VOTACIÓN DEL PROYECTO DE LAUDO. CARECE 
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DE VALIDEZ LA CELEBRADA POR EL AUXILIAR DE 
LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, SI NO 
EXISTE JUSTIFICACIÓN QUE AVALE LA FALTA TEM-
PORAL O DEFINITIVA DE SU PRESIDENTE, EN 
TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 635 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO (LEGISLACIÓN 
VIGENTE AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2012), Y ORI-
GINA UN LAUDO VIOLATORIO DEL DERECHO 
FUNDAMENTAL DE LEGALIDAD." I.13o.T.115 L (10a.) 1827

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 16.—Véase: "CONTRIBUCIONES. LAS 
OBLIGACIONES FORMALES DESVINCULADAS DE 
SUS ELEMENTOS ESENCIALES, AL NO ESTAR 
EXENTAS DE ESCRUTINIO CONSTITUCIONAL, DE-
BEN ANALIZARSE A LA LUZ DE LOS PRINCIPIOS 
DE LEGALIDAD Y RAZONABILIDAD LEGISLATIVA, 
PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 1o., 14 Y 16 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL." XXVII.3o.11 A (10a.) 1884

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, artículo 16.—Véase: "ÓRDENES DE VISITA 
DE INSPECCIÓN EXTRAORDINARIA EN MATE-
RIAS DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO, 
VERIFICACIÓN DE CONDICIONES GENERALES DE 
TRABAJO O VERIFICACIÓN DE CONDICIONES 
GENERALES DE SEGURIDAD E HIGIENE. ES INNE-
CESARIO QUE INDIQUEN EL DÍA, MES Y AÑO DE 
SU CONCLUSIÓN." PC.IV.A. J/7 A (10a.) 1554

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, artículo 17.—Véase: "CONCEPTOS DE ANU-
LACIÓN TENDENTES A DEMOSTRAR QUE LA CON-
TRIBUYENTE NO ESTÁ OBLIGADA A CUMPLIR 
CON EL REQUERIMIENTO QUE SE LE EFECTUÓ, 
AL CONSIDERAR QUE NO FORMA PARTE DEL SIS-
TEMA FINANCIERO MEXICANO. LA SALA DEL CONO-
CIMIENTO DEBE ANALIZARLOS NO OBSTANTE QUE 
LA INCONFORME NO LOS HAYA HECHO VALER 
ANTE LA AUTORIDAD REQUIRENTE DENTRO DEL 
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PLAZO OTORGADO PARA CUMPLIR CON LA OBLI-
GACIÓN REQUERIDA." PC.XIV. J/2 A (10a.) 1169

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 17.—Véase: "CONCURSOS MERCAN-
TILES. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE EN LA INS-
TANCIA DE APELACIÓN LA SOLICITUD DE 
RECONOCIMIENTO DE UN CRÉDITO NO SE REA-
LICE A TRAVÉS DEL FORMATO PREESTABLECIDO 
POR EL INSTITUTO FEDERAL DE ESPECIALISTAS 
RELATIVO (IFECOM), NO HACE INATENDIBLE POR 
EL TRIBUNAL DE ALZADA ESA PETICIÓN, SI DEL 
ESTUDIO INTEGRAL DEL RECURSO SE ADVIERTE 
LA CAUSA DE PEDIR." II.1o.21 C (10a.) 1858

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, artículo 17.—Véase: "CONFLICTO COM-
PETENCIAL. AUN CUANDO ES INEXISTENTE EL 
PLANTEADO ENTRE LA SALA ESPECIALIZADA EN 
MATERIA AMBIENTAL Y DE REGULACIÓN DEL TRI-
BUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI-
NISTRATIVA Y UN JUZGADO DE DISTRITO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COM-
PETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELE-
COMUNICACIONES, PARA CONOCER DE UNA 
DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA, EL TRI-
BUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE DEFINIR 
A QUÉ ÓRGANO JURISDICCIONAL CORRESPON-
DE CONOCER DE LAS CUESTIONES CONTRO-
VERTIDAS." PC.XXXIII.CRT J/1 A (10a.) 1144

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi ca-
nos, artículo 17.—Véase: "EXCEPCIÓN DE COMPEN-
SACIÓN OPUESTA EN EJECUCIÓN DE SENTENCIA. EL 
ARTÍCULO 504 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO DE JALISCO, AL SEÑALAR QUE 
ES FACTIBLE LA TRAMITACIÓN DE ESA DEFENSA, 
SIEMPRE QUE SE PIDA DESPUÉS DE TRANSCU-
RRIDOS CIENTO OCHENTA DÍAS DE SOLICITADA 
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LA EJECUCIÓN, CONTRAVIENE EL DERECHO FUN-
DAMENTAL DE ACCESO A LA JUSTICIA PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDE-
RAL." III.5o.C.25 C (10a.) 1900

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 17.—Véase: "JUICIO ORAL MERCANTIL. 
EL DESECHAMIENTO DE LA DEMANDA RELATIVA 
BASADO EN LA FALTA DE INFRAESTRUCTURA Y 
CAPACITACIÓN NECESARIA PARA SU IMPLEMEN-
TACIÓN, POR LAS AUTORIDADES JURISDICCIONA-
LES DEL ESTADO DE JALISCO, CON MOTIVO DE LAS 
REFORMAS AL CÓDIGO DE COMERCIO QUE LO 
PREVIENEN, VIOLA EL ARTÍCULO 17 DE LA CONS-
TITUCIÓN FEDERAL." III.5o.C.24 C (10a.) 1945

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, artículo 17.—Véase: "PLANILLA DE LIQUI-
DACIÓN DE PENSIONES ALIMENTICIAS PRO VI-
SIONALES DEJADAS DE PAGAR Y DEFINITIVAS. EL 
HECHO DE HABERSE PROMOVIDO AMBAS EN 
UN SOLO ESCRITO, NO HACE QUE DEBA REPRO-
BARSE LA PRIMERA, EN ATENCIÓN AL INTERÉS 
SUPERIOR DEL MENOR (INAPLICABILIDAD DEL 
ARTÍCULO 361 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL ESTADO DE VERACRUZ)." VII.2o.C.80 C (10a.) 1989

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 17.—Véase: "RECURSO DE QUEJA CON-
TRA EL AUTO QUE DESECHA O TIENE POR NO 
PRESENTADA LA DEMANDA DE AMPARO. SI EL 
RECURRENTE OMITIÓ EXHIBIR LAS COPIAS DE 
TRASLADO, ES INNECESARIO REQUERIRLO PARA 
QUE LAS EXHIBA Y NOTIFICAR A LAS PARTES LA 
INTERPOSICIÓN DE AQUÉL." XXVII.3o. J/8 (10a.) 1646

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 17.—Véase: "SUBGARANTÍAS DE PRON-
TITUD, EFICACIA Y EXPEDITEZ CONTENIDAS EN 
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EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 17 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL. NO SON PRIVATIVAS DEL 
ÁMBITO JUDICIAL, SINO QUE SU DIMENSIÓN DE 
ACCESO A LA JUSTICIA COMPRENDE LOS PRO-
CEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE CARÁCTER 
NO CONTENCIOSO SEGUIDOS ANTE LAS DEPEN-
DENCIAS DEL PODER EJECUTIVO." XXVII.3o. J/16 (10a.) 1691

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 18.—Véase: "LLAMADAS TELEFÓNICAS. 
LA MODIFICACIÓN DEL CALENDARIO PARA QUE 
LOS INTERNOS DE UN CENTRO DE READAPTACIÓN 
SOCIAL LAS REALICEN HACIA EL EXTERIOR DIS-
MINUYENDO EL PERIODO EN EL QUE SE PODRÁN 
VERIFICAR, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE 
PROGRESIVIDAD Y NO REGRESIÓN." PC.III.P. J/3 P (10a.) 1502

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 20.—Véase: "GASTOS DE LAS DILIGEN-
CIAS. EL ARTÍCULO 36, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, 
VULNERA EL DERECHO HUMANO A UNA DE FENSA 
ADECUADA." 1a. XI/2015 (10a.) 763

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 20.—Véase: "JUSTICIA ALTERNATIVA 
EN EL ESTADO DE JALISCO. ANTE LA IGUALDAD 
PROCESAL QUE TIENEN LAS PARTES EN EL PRO-
CESO PENAL, EL NO CONVOCAR A LA VÍCTIMA U 
OFENDIDO DEL DELITO A LA AUDIENCIA PREVIS-
TA EN EL ARTÍCULO 56-BIS DE LA LEY RELATIVA, 
VULNERA LAS REGLAS DEL PROCEDIMIENTO Y 
OBLIGA A SU REPOSICIÓN PARA QUE SE SUB-
SANE DICHA OMISIÓN (LEGISLACIÓN VIGENTE A 
PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." III.2o.P.69 P (10a.) 1949

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 20.—Véase: "PROTESTA DE PERITOS. 
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EL ARTÍCULO 296 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN-
TOS PENALES DEL ESTADO DE MICHOACÁN NO 
CONTRAVIENE LOS ARTÍCULOS 1o., 14, 16, 17 Y 20 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS." 1a. XV/2015 (10a.) 771

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, artículo 20, apartado A, fracción X (texto an-
terior a la reforma publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 18 de junio de 2008).—Véase: "DELI-
TOS FISCALES. EL ARTÍCULO 101 DEL CÓDIGO FIS-
CAL DE LA FEDERACIÓN NO VIOLA EL ARTÍCULO 
20, APARTADO A, FRACCIÓN X, DE LA CONSTITU-
CIÓN FEDERAL, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA 
REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008." 1a. XX/2015 (10a.) 753

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, artículo 20, apartado B.—Véase: "LEGITIMA-
CIÓN DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO PARA PROMO-
VER EL RECURSO DE APELACIÓN RESPECTO DEL 
AUTO DE FORMAL PRISIÓN. INTERPRETACIÓN DE 
LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 386 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS EN MATERIA PENAL DEL 
ESTADO DE YUCATÁN." 1a. XVI/2015 (10a.) 767

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, artículo 20, apartado C, fracción II.—Véase: 
"PERSONA MORAL VÍCTIMA U OFENDIDO DEL 
DELITO. CUANDO EJERCE POR SÍ SUS DERECHOS 
FUNDAMENTALES Y ACUDE A LOS MEDIOS DE 
IMPUGNACIÓN CORRESPONDIENTES, EL ÓRGANO 
JUDICIAL DEL PROCESO DEBE APLICAR A SU 
FAVOR LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE, 
EN RESPETO A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA, 
BAJO IGUALDAD DE CONDICIONES Y CON BASE 
EN EL PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD." III.2o.P.65 P (10a.) 1964
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, artículo 20, apartado C, fracción VII.—Véase: 
"ACCIÓN PENAL. LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL 
DELITO, PREVIO A PROMOVER EL JUICIO DE AM-
PARO INDIRECTO CONTRA LA DETERMINACIÓN 
DEL JUEZ FACULTADO PARA RESOLVER SOBRE SU 
NO EJERCICIO O DESISTIMIENTO, DEBE INTER-
PONER EL RECURSO DE APELACIÓN PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 413, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO DE 
MORELOS (NUEVO SISTEMA PENAL ACUSATORIO)." PC.XVIII. J/8 P (10a.) 1006

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, artículo 20, apartados A, fracciones V y VIII, 
y B, fracción I.—Véase: "EXTINCIÓN DE DOMINIO. 
AL TENER SU ORIGEN O CAUSA DE PEDIR EN LA 
EXISTENCIA DE UN HECHO ILÍCITO DERIVADO DE 
LAS PRUEBAS EN UNA AVERIGUACIÓN PREVIA O 
EN UN PROCEDIMIENTO PENAL, AQUELLA ACCIÓN 
NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PRESUN-
CIÓN DE INOCENCIA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
20, APARTADO B, FRACCIÓN I, DE LA CONSTITU-
CIÓN FEDERAL." I.3o.C.61 K (10a.) 1901

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 21.—Véase: "ACCIÓN PENAL. LA VÍC-
TIMA U OFENDIDO DEL DELITO, PREVIO A PROMO-
VER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA 
LA DETERMINACIÓN DEL JUEZ FACULTADO PARA 
RESOLVER SOBRE SU NO EJERCICIO O DESIS-
TIMIENTO, DEBE INTERPONER EL RECURSO DE 
APELACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 413, FRAC-
CIÓN I, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENA-
LES DEL ESTADO DE MORELOS (NUEVO SISTEMA 
PENAL ACUSATORIO)." PC.XVIII. J/8 P (10a.) 1006

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 22.—Véase: "ACCIÓN DE EXTINCIÓN 
DE DOMINIO. EL ARTÍCULO 50 DE LA LEY FEDERAL 
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RELATIVA, AL ESTABLECER QUE AL DECLARARSE 
LA INEXISTENCIA DE LOS ELEMENTOS QUE IN-
TEGRAN EL CUERPO DEL DELITO, DEBE OR-
DENARSE LA DEVOLUCIÓN DE LOS BIENES, NO 
TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS DE AUTONOMÍA 
Y SEGURIDAD JURÍDICA QUE ESTABLECEN LOS 
ARTÍCULOS 22 Y 14 DE LA CONSTITUCIÓN FEDE-
RAL." I.3o.C.62 K (10a.) 1759

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 22.—Véase: "EXTINCIÓN DE DOMINIO. 
AL TENER SU ORIGEN O CAUSA DE PEDIR EN LA 
EXISTENCIA DE UN HECHO ILÍCITO DERIVADO DE 
LAS PRUEBAS EN UNA AVERIGUACIÓN PREVIA 
O EN UN PROCEDIMIENTO PENAL, AQUELLA 
ACCIÓN NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PRE-
SUNCIÓN DE INOCENCIA PREVISTO EN EL ARTÍCU-
LO 20, APARTADO B, FRACCIÓN I, DE LA CONSTI-
TUCIÓN FEDERAL." I.3o.C.61 K (10a.) 1901

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 22.—Véase: "INFRACCIÓN DE DEBERES 
CORRESPONDIENTES A CADA MILITAR, SEGÚN 
SU COMISIÓN O EMPLEO. EL ARTÍCULO 382 DEL 
CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR QUE PREVÉ ESTE 
DELITO, NO CONTIENE UNA PENA FIJA DE LAS 
PROHIBIDAS POR EL ARTÍCULO 22 CONSTITU-
CIONAL." 1a. XIX/2015 (10a.) 765

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, artículo 23.—Véase: "SUSTITUCIÓN DE LA 
PENA DE PRISIÓN Y CONDENA CONDICIONAL. 
LOS ARTÍCULOS 70 Y 90 DEL CÓDIGO PENAL FE-
DERAL NO VULNERAN EL PRINCIPIO NON BIS IN 
IDEM." 1a. XVII/2015 (10a.) 776

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "COMERCIO 
EXTERIOR. LAS REGLAS EN LA MATERIA PARA 
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2011, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD 
TRIBUTARIA EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS POR 
EL ARTÍCULO 64 DE LA LEY ADUANERA." 1a./J. 2/2015 (10a.) 618

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "DERECHO 
POR OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA COMO ES-
TACIONAMIENTO. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE 
SEAN LOS MUNICIPIOS Y NO EL LEGISLADOR DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, QUIENES DETERMI-
NEN EL MONTO DE LA CUOTA EXTRAORDINARIA 
PARA SU PAGO, EN FUNCIÓN DE LOS COSTOS 
QUE TENGAN PARA LA MUNICIPALIDAD LAS ADE-
CUACIONES A LOS ESPACIOS PÚBLICOS PARA LA 
INSTALACIÓN DE PARQUÍMETROS, RESPETA EL 
PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA." IV.2o.A.107 A (10a.) 1895

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 73, fracción XXIX.—Véase: "IMPUESTO 
ESPECIAL SOBRE VENTA DE GASOLINA Y OTROS 
PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETRÓLEO PREVIS-
TO EN EL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN XXIX, PUNTO 
5o., INCISO C), DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 
CONSTITUYE UNA CONTRIBUCIÓN DE NATURA-
LEZA FEDERAL DE LA COMPETENCIA EXCLUSIVA 
DEL CONGRESO DE LA UNIÓN." 1a. I/2015 (10a.) 764

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 94.—Véase: "JURISPRUDENCIA EN 
MATERIA DE DERECHOS HUMANOS. LA EMITIDA 
POR EL TRIBUNAL PLENO Y LAS SALAS DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
QUE FIJA EL CONTENIDO Y ALCANCE DE AQUÉ-
LLOS, ES SUSCEPTIBLE DE PRODUCIR EFECTOS 
RETROACTIVOS, SI NO SE ESTÁ FRENTE A LA AU-
TORIDAD DE LA COSA JUZGADA (INTERPRE-
TACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 217, ÚLTIMO 
PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO)." XXVII.3o.68 K (10a.) 1947
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 94.—Véase: "SUSTITUCIÓN DE JURIS-
PRUDENCIA. EL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL DEBE EMITIR LOS LINEAMIENTOS Y 
PROCEDIMIENTOS NECESARIOS PARA LA PRO-
CEDENCIA DE ESA FIGURA JURÍDICA EN CUANTO 
A LOS PLENOS DE CIRCUITO LEGITIMADOS PARA 
SOLICITARLA, ATENDIENDO A LAS EXIGENCIAS 
PREVISTAS EN LA LEY DE AMPARO." 1a. XXVII/2015 (10a.) 774

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 94.—Véase: "TRIBUNALES COLEGIA-
DOS DE CIRCUITO. PUEDEN INTEGRARSE LEGAL-
MENTE CON UN MAGISTRADO TITULAR Y DOS 
SECRETARIOS EN FUNCIONES DE MAGISTRADO, 
AUN CUANDO UNO HAYA SIDO DESIGNADO POR 
EL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL Y 
OTRO POR EL PROPIO TRIBUNAL." P./J. 72/2014 (10a.) 160

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 97.—Véase: "TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO. PUEDEN INTEGRARSE LEGALMENTE 
CON UN MAGISTRADO TITULAR Y DOS SECRE-
TARIOS EN FUNCIONES DE MAGISTRADO, AUN 
CUANDO UNO HAYA SIDO DESIGNADO POR EL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL Y OTRO 
POR EL PROPIO TRIBUNAL." P./J. 72/2014 (10a.) 160

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, artículo 100.—Véase: "TRIBUNALES COLE-
GIADOS DE CIRCUITO. PUEDEN INTEGRARSE 
LEGALMENTE CON UN MAGISTRADO TITULAR Y 
DOS SECRETARIOS EN FUNCIONES DE MAGIS-
TRADO, AUN CUANDO UNO HAYA SIDO DESIG-
NADO POR EL CONSEJO DE LA JUDICATURA FE-
DERAL Y OTRO POR EL PROPIO TRIBUNAL." P./J. 72/2014 (10a.) 160

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 104, fracción II.—Véase: "ACCIONES 
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COLECTIVAS. LA COMPETENCIA PARA RESOLVER-
LAS CORRESPONDE AL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MICHOACÁN, 
CUANDO LA PLURALIDAD DE ACTORES LO ELI-
GIERON LIBREMENTE PARA CONOCER DE SU 
DEMANDA, EN ATENCIÓN AL CRITERIO DE PREVEN-
CIÓN CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 104, FRACCIÓN 
II, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." XI.1o.A.T.37 A (10a.) 1760

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, artículo 107.—Véase: "SUSTITUCIÓN DE 
JURISPRUDENCIA. EL CONSEJO DE LA JUDICA-
TURA FEDERAL DEBE EMITIR LOS LINEAMIENTOS 
Y PROCEDIMIENTOS NECESARIOS PARA LA PRO-
CEDENCIA DE ESA FIGURA JURÍDICA EN CUANTO 
A LOS PLENOS DE CIRCUITO LEGITIMADOS PARA 
SOLICITARLA, ATENDIENDO A LAS EXIGENCIAS PRE-
VISTAS EN LA LEY DE AMPARO." 1a. XXVII/2015 (10a.) 774

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 107, fracción III.—Véase: "VIOLACIONES 
PROCESALES. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 
107, FRACCIÓN III, INCISO A), PARTE ÚLTIMA, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS." 1a. XIV/2015 (10a.) 778

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 107, fracción IX.—Véase: "REVISIÓN EN 
AMPARO DIRECTO. SU PROCEDENCIA [INTERPRE-
TACIÓN DE LA TESIS 1a. CXXXIX/2014 (10a.)]. (1)" 1a. XXXII/2015 (10a.) 773

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 107, fracción X.—Véase: "SUSPENSIÓN 
DE OFICIO Y DE PLANO EN MATERIA AGRARIA. 
NO ES VÁLIDO CONDICIONAR SU PROCEDENCIA 
AL ANÁLISIS DE LOS REQUISITOS QUE PREVÉ EL 
ARTÍCULO 128 DE LA NUEVA LEY DE AMPARO." VI.1o.A.81 A (10a.) 2066
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 109.—Véase: "AGENTES DEL MINISTE-
RIO PÚBLICO. LA PROHIBICIÓN DE QUE EJERZAN 
LA ABOGACÍA EN FAVOR DE ALGÚN COLATERAL 
(CÓNYUGE, ASCENDIENTE O DESCENDIENTE), PRE-
VISTA EN EL ARTÍCULO 30 DE LA LEY ORGÁNICA 
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA, ES 
CONSTITUCIONAL Y CUMPLE CON LOS PRINCIPIOS 
DE PROPORCIONALIDAD E IGUALDAD (LEGISLA-
CIÓN DEL ESTADO DE MICHOACÁN)." XI.1o.A.T.35 A (10a.) 1789

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 113.—Véase: "AGENTES DEL MINISTE-
RIO PÚBLICO. LA PROHIBICIÓN DE QUE EJERZAN 
LA ABOGACÍA EN FAVOR DE ALGÚN COLATERAL 
(CÓNYUGE, ASCENDIENTE O DESCENDIENTE), PRE-
VISTA EN EL ARTÍCULO 30 DE LA LEY ORGÁNICA 
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA, 
ES CONSTITUCIONAL Y CUMPLE CON LOS PRIN-
CIPIOS DE PROPORCIONALIDAD E IGUALDAD 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MICHOACÁN)." XI.1o.A.T.35 A (10a.) 1789

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, artículo 115, fracción II.—Véase: "ACTAS 
DE CABILDO. CONFORME AL PRINCIPIO PRO 
PERSONAE, EL PLAZO DE LA OBLIGACIÓN EN 
AQUÉLLAS CONTRAÍDO CONCLUIRÁ HASTA QUE 
SE CUMPLA CON LA CONDICIÓN RESOLUTORIA 
QUE ESTABLEZCAN, AUN CUANDO EXCEDA EL 
PERIODO CONSTITUCIONAL DEL AYUNTAMIENTO 
QUE LAS APROBÓ (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE MICHOACÁN)." XI.1o.A.T.38 A (10a.) 1787

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, artículo 115, fracción VIII.—Véase: "HORAS 
EXTRAS. PARA ESTIMAR EL TIEMPO EXCEDENTE 
TRATÁNDOSE DE LA JORNADA DE VEINTICUATRO 
HORAS DE TRABAJO, POR CUARENTA Y OCHO DE 
DESCANSO, DE LOS TRABAJADORES AL SERVI-
CIO DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, 
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DEBE ATENDERSE A LA HORA DE INICIO DE LA 
JORNADA ORDINARIA." PC.III.L. J/6 L (10a.) 1329

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, artículo 116, fracción VI.—Véase: "HORAS 
EXTRAS. PARA ESTIMAR EL TIEMPO EXCEDENTE 
TRATÁNDOSE DE LA JORNADA DE VEINTICUATRO 
HORAS DE TRABAJO, POR CUARENTA Y OCHO DE 
DESCANSO, DE LOS TRABAJADORES AL SERVI-
CIO DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICI-
PIOS, DEBE ATENDERSE A LA HORA DE INICIO DE 
LA JORNADA ORDINARIA." PC.III.L. J/6 L (10a.) 1329

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 123, apartado A, fracciones XIV y XV.—
Véase: "ÓRDENES DE VISITA DE INSPECCIÓN EX-
TRAORDINARIA EN MATERIAS DE CAPACITACIÓN 
Y ADIESTRAMIENTO, VERIFICACIÓN DE CONDICIO-
NES GENERALES DE TRABAJO O VERIFICACIÓN DE 
CONDICIONES GENERALES DE SEGURIDAD E 
HIGIENE. ES INNECESARIO QUE INDIQUEN EL DÍA, 
MES Y AÑO DE SU CONCLUSIÓN." PC.IV.A. J/7 A (10a.) 1554

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 123, apartado B.—Véase: "PRUEBA 
CONFESIONAL EN EL JUICIO LABORAL BUROCRÁ-
TICO. APLICACIÓN SUPLETORIA DE LAS FRACCIO-
NES VI Y VII DEL ARTÍCULO 790 DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO A LA LEY PARA LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MU-
NICIPIOS, EN RELACIÓN CON LA CONDUCTA 
PROCESAL DEL ABSOLVENTE DURANTE SU DES-
AHOGO." III.3o.T.27 L (10a.) 1997

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, artículo 133.—Véase: "LEGITIMACIÓN DE LA 
VÍCTIMA U OFENDIDO PARA PROMOVER EL RE-
CURSO DE APELACIÓN RESPECTO DEL AUTO 
DE FORMAL PRISIÓN. INTERPRETACIÓN DE LA 
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FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 386 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS EN MATERIA PENAL DEL ESTADO 
DE YUCATÁN." 1a. XVI/2015 (10a.) 767

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, artículos 16 y 17.—Véase: "FIRMA AUTÓGRAFA 
DEL ACTO IMPUGNADO EN EL JUICIO DE NULIDAD. 
FORMA DE CUMPLIR CON LA CARGA PROBATO-
RIA CUANDO LA AUTORIDAD AFIRMA QUE LA 
CONTIENE." 2a./J. 110/2014 (10a.) 873

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, artículos 16 y 17.—Véase: "OPORTUNIDAD 
PARA PROMOVER JUICIO DE AMPARO EN LOS 
CASOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 218 DE LA 
LEY DE AMPARO ABROGADA, EN CONTRA DE 
ACTOS DICTADOS DURANTE LA VIGENCIA DE ESA 
LEY Y RESPECTO DE LOS CUALES, A LA ENTRADA 
EN VIGOR DE LA ACTUAL LEY DE AMPARO, AÚN 
NO HABÍA VENCIDO EL PLAZO PARA SU IM-
PUGNACIÓN. SE RIGE POR LO DISPUESTO EN ESE 
PRECEPTO DE LA LEY ABROGADA." P./J. 70/2014 (10a.) 141

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículos 16 y 17.—Véase: "PERSONA MORAL 
VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. CUANDO EJERCE 
POR SÍ SUS DERECHOS FUNDAMENTALES Y ACU-
DE A LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN CORRES-
PONDIENTES, EL ÓRGANO JUDICIAL DEL PRO-
CESO DEBE APLICAR A SU FAVOR LA SUPLENCIA 
DE LA QUEJA DEFICIENTE, EN RESPETO A LA TU-
TELA JUDICIAL EFECTIVA, BAJO IGUALDAD DE 
CONDICIONES Y CON BASE EN EL PRINCIPIO 
DE PROGRESIVIDAD." III.2o.P.65 P (10a.) 1964

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, artículos 16 y 17.—Véase: "PROTESTA DE 
PERITOS. EL ARTÍCULO 296 DEL CÓDIGO DE PRO-
CEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO DE MICHOA-
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CÁN NO CONTRAVIENE LOS ARTÍCULOS 1o., 14, 
16, 17 Y 20 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." 1a. XV/2015 (10a.) 771

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, artículos 16 y 17.—Véase: "SENTENCIA DE 
AMPARO DIRECTO. CAUSA ESTADO HASTA QUE 
SE RESUELVE EL RECURSO DE RECLAMACIÓN 
INTERPUESTO CONTRA EL AUTO QUE DESECHA 
EL DIVERSO DE REVISIÓN HECHO VALER EN 
CONTRA DE AQUÉLLA." 1a. XXXI/2015 (10a.) 774

Constitución Política de Michoacán, artículo 117.—
Véase: "REGIDORES MUNICIPALES. AL NO SER 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO CARE-
CEN DE ACCIÓN PARA RECLAMAR PRESTACIONES 
DE NATURALEZA LABORAL, POR LO QUE EL TRI-
BUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE INCURRE 
EN ILEGALIDAD SI SE PRONUNCIA RESPECTO A 
LA ACCIÓN INTENTADA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE MICHOACÁN)." XI.1o.A.T. J/6 (10a.) 1648

Constitución Política de Michoacán, artículo 121.—
Véase: "ACTAS DE CABILDO. CONFORME AL PRIN-
CIPIO PRO PERSONAE, EL PLAZO DE LA OBLIGACIÓN 
EN AQUÉLLAS CONTRAÍDO CONCLUIRÁ HASTA 
QUE SE CUMPLA CON LA CONDICIÓN RESOLUTO-
RIA QUE ESTABLEZCAN, AUN CUANDO EXCEDA 
EL PERIODO CONSTITUCIONAL DEL AYUNTAMIEN-
TO QUE LAS APROBÓ (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE MICHOACÁN)." XI.1o.A.T.38 A (10a.) 1787

Constitución Política de Michoacán, artículo 125.—
Véase: "REGIDORES MUNICIPALES. AL NO SER TRA-
BAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO CARECEN 
DE ACCIÓN PARA RECLAMAR PRESTACIONES DE 
NATURALEZA LABORAL, POR LO QUE EL TRIBUNAL 
DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE INCURRE EN 
ILEGALIDAD SI SE PRONUNCIA RESPECTO A LA 
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ACCIÓN INTENTADA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE MICHOACÁN)." XI.1o.A.T. J/6 (10a.) 1648

Constitución Política de Michoacán, artículos 111 a 
114.—Véase: "ACTAS DE CABILDO. CONFORME AL 
PRINCIPIO PRO PERSONAE, EL PLAZO DE LA OBLI-
GACIÓN EN AQUÉLLAS CONTRAÍDO CONCLUIRÁ 
HASTA QUE SE CUMPLA CON LA CONDICIÓN 
RESOLUTORIA QUE ESTABLEZCAN, AUN CUANDO 
EXCEDA EL PERIODO CONSTITUCIONAL DEL AYUN-
TAMIENTO QUE LAS APROBÓ (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN)." XI.1o.A.T.38 A (10a.) 1787

Constitución Política de Michoacán, artículos 114 
y 115.—Véase: "REGIDORES MUNICIPALES. AL NO 
SER TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO 
CARECEN DE ACCIÓN PARA RECLAMAR PRES-
TACIONES DE NATURALEZA LABORAL, POR LO QUE 
EL TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE IN-
CURRE EN ILEGALID AD SI SE PRONUNCIA RES-
PECTO A LA ACCIÓN INTENTADA (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE MICHOACÁN)." XI.1o.A.T. J/6 (10a.) 1648

Contrato Colectivo de Trabajo celebrado entre la Uni-
versidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo y 
su Sindicato de Profesores, cláusula 11.—Véase: 
"TRABAJADORES ACADÉMICOS POR TIEMPO 
DETERMINADO DE LA UNIVERSIDAD MICHOA-
CANA DE SAN NICOLÁS DE HIDALGO. SI HAN 
OCUPADO UN CARGO INTERINO O A PROPUESTA 
DEL DIRECTOR DEL PLANTEL, PARA CONSIDE-
RARSE POR TIEMPO INDETERMINADO DEBEN 
SOLICITAR LA APERTURA DE UN CONCURSO DE 
OPOSICIÓN, APROBAR EL EXAMEN RESPECTIVO, 
CUMPLIR CON LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN 
LA CONVOCATORIA CORRESPONDIENTE Y NO 
DEMANDAR LA PRÓRROGA DEL CONTRATO DE 
TRABAJO." XI.1o.A.T.21 L (10a.) 2074
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Contrato Colectivo de Trabajo celebrado entre la 
Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo 
y su Sindicato de Profesores, cláusula 20.—Véase: 
"TRABAJADORES ACADÉMICOS POR TIEMPO 
DETERMINADO DE LA UNIVERSIDAD MICHOA-
CANA DE SAN NICOLÁS DE HIDALGO. SI HAN 
OCUPADO UN CARGO INTERINO O A PROPUESTA 
DEL DIRECTOR DEL PLANTEL, PARA CONSIDE-
RARSE POR TIEMPO INDETERMINADO DEBEN 
SOLICITAR LA APERTURA DE UN CONCURSO DE 
OPOSICIÓN, APROBAR EL EXAMEN RESPEC-
TIVO, CUMPLIR CON LOS REQUISITOS EXIGIDOS 
EN LA CONVOCATORIA CORRESPONDIENTE Y NO 
DEMANDAR LA PRÓRROGA DEL CONTRATO DE 
TRABAJO." XI.1o.A.T.21 L (10a.) 2074

Contrato Colectivo de Trabajo celebrado entre la 
Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo 
y su Sindicato de Profesores, cláusula 34.—Véase: 
"TRABAJADORES ACADÉMICOS POR TIEMPO 
DETERMINADO DE LA UNIVERSIDAD MICHOACA-
NA DE SAN NICOLÁS DE HIDALGO. SI HAN OCU-
PADO UN CARGO INTERINO O A PROPUESTA DEL 
DIRECTOR DEL PLANTEL, PARA CONSIDERARSE 
POR TIEMPO INDETERMINADO DEBEN SOLICI-
TAR LA APERTURA DE UN CONCURSO DE OPO-
SICIÓN, APROBAR EL EXAMEN RESPECTIVO, 
CUMPLIR CON LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN 
LA CONVOCATORIA CORRESPONDIENTE Y NO 
DEMANDAR LA PRÓRROGA DEL CONTRATO DE 
TRABAJO." XI.1o.A.T.21 L (10a.) 2074

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 7, numeral 2.—Véase: "AUTONOMÍA LEGIS-
LATIVA DEL ESTADO MEXICANO PARA DEFINIR LAS 
CONDUCTAS CONSTITUTIVAS DE DELITO CON-
FORME A SU RÉGIMEN INTERNO. LOS ARTÍCULOS 
7, NUMERAL 2, Y 9 DE LA CONVENCIÓN AMERI-
CANA SOBRE DERECHOS HUMANOS, IMPLÍCITA-
MENTE REFRENDAN ESTA FACULTAD." 1a. XXX/2015 (10a.) 748
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Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 9.—Véase: "AUTONOMÍA LEGISLATIVA DEL 
ESTADO MEXICANO PARA DEFINIR LAS CON-
DUCTAS CONSTITUTIVAS DE DELITO CONFORME 
A SU RÉGIMEN INTERNO. LOS ARTÍCULOS 7, NU-
MERAL 2, Y 9 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA 
SOBRE DERECHOS HUMANOS, IMPLÍCITAMENTE 
REFRENDAN ESTA FACULTAD." 1a. XXX/2015 (10a.) 748

Convención Americana sobre Derechos Humanos, ar-
tículo 19.—Véase: "PLANILLA DE LIQUIDACIÓN DE 
PENSIONES ALIMENTICIAS PROVISIONALES DEJA-
DAS DE PAGAR Y DEFINITIVAS. EL HECHO DE 
HABERSE PROMOVIDO AMBAS EN UN SOLO ES-
CRITO, NO HACE QUE DEBA REPROBARSE LA 
PRIMERA, EN ATENCIÓN AL INTERÉS SUPERIOR 
DEL MENOR (INAPLICABILIDAD DEL ARTÍCULO 
361 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
PARA EL ESTADO DE VERACRUZ)." VII.2o.C.80 C (10a.) 1989

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "PERSONA MORAL VÍCTIMA U 
OFENDIDO DEL DELITO. CUANDO EJERCE POR 
SÍ SUS DERECHOS FUNDAMENTALES Y ACUDE A 
LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN CORRESPON-
DIENTES, EL ÓRGANO JUDICIAL DEL PROCESO 
DEBE APLICAR A SU FAVOR LA SUPLENCIA DE 
LA QUEJA DEFICIENTE, EN RESPETO A LA TUTELA 
JUDICIAL EFECTIVA, BAJO IGUALDAD DE CONDI-
CIONES Y CON BASE EN EL PRINCIPIO DE PRO-
GRESIVIDAD." III.2o.P.65 P (10a.) 1964

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "PLANILLA DE LIQUIDACIÓN 
DE PENSIONES ALIMENTICIAS PROVISIONALES 
DEJADAS DE PAGAR Y DEFINITIVAS. EL HECHO DE 
HABERSE PROMOVIDO AMBAS EN UN SOLO ES-
CRITO, NO HACE QUE DEBA REPROBARSE LA 
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PRIMERA, EN ATENCIÓN AL INTERÉS SUPERIOR 
DEL MENOR (INAPLICABILIDAD DEL ARTÍCULO 
361 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
PARA EL ESTADO DE VERACRUZ)." VII.2o.C.80 C (10a.) 1989

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 29.—Véase: "AUTONOMÍA LEGISLATIVA DEL 
ESTADO MEXICANO PARA DEFINIR LAS CONDUC-
TAS CONSTITUTIVAS DE DELITO CONFORME A SU 
RÉGIMEN INTERNO. LOS ARTÍCULOS 7, NUMERAL 
2, Y 9 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE 
DERECHOS HUMANOS, IMPLÍCITAMENTE REFREN-
DAN ESTA FACULTAD." 1a. XXX/2015 (10a.) 748

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 63.—Véase: "DISCRIMINACIÓN EN EL ÁM-
BITO LABORAL. LAS CONSECUENCIAS QUE ELLO 
PUEDE GENERAR SON INDEPENDIENTES ENTRE 
SÍ Y REQUIEREN SER ANALIZADAS POR EL JUZ-
GADOR EN CADA CASO EN CONCRETO." 1a. II/2015 (10a.) 760

Convención sobre la Protección de Menores y la Coo-
peración en Materia de Adopción Internacional, ar-
tículo 26.—Véase: "ADOPCIÓN INTERNACIONAL 
PLENA. SUS EFECTOS." 1a. XXIII/2015 (10a.) 747

Convención sobre los Derechos del Niño, artículo 
3.—Véase: "PLANILLA DE LIQUIDACIÓN DE PEN-
SIONES ALIMENTICIAS PROVISIONALES DEJADAS 
DE PAGAR Y DEFINITIVAS. EL HECHO DE HABERSE 
PROMOVIDO AMBAS EN UN SOLO ESCRITO, NO 
HACE QUE DEBA REPROBARSE LA PRIMERA, EN 
ATENCIÓN AL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR 
(INAPLICABILIDAD DEL ARTÍCULO 361 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE 
VERACRUZ)." VII.2o.C.80 C (10a.) 1989
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Convención sobre los Derechos del Niño, artículo 
27.—Véase: "PLANILLA DE LIQUIDACIÓN DE PEN-
SIONES ALIMENTICIAS PROVISIONALES DEJADAS 
DE PAGAR Y DEFINITIVAS. EL HECHO DE HABERSE 
PROMOVIDO AMBAS EN UN SOLO ESCRITO, NO 
HACE QUE DEBA REPROBARSE LA PRIMERA, EN 
ATENCIÓN AL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR 
(INAPLICABILIDAD DEL ARTÍCULO 361 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE 
VERACRUZ)." VII.2o.C.80 C (10a.) 1989

Decreto por el que se reforman, adicionan y dero-
gan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, artículo segundo 
transitorio (D.O.F. 2-I-2013).—Véase: "COMPETEN-
CIA PARA CONOCER DEL JUICIO LABORAL PRO-
MOVIDO POR UN TRABAJADOR DESIGNADO 
POR EL SECRETARIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 
COMO TITULAR DE UN ÓRGANO INTERNO DE CON-
TROL EN UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. CO-
RRESPONDE AL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCI-
LIACIÓN Y ARBITRAJE." I.13o.T.111 L (10a.) 1854

Decreto por el que se reforman, adicionan y dero-
gan diversas disposiciones del Código de Comercio, 
artículo tercero transitorio (D.O.F. 9-I-2012).—Véase: 
"JUICIO ORAL MERCANTIL. EL DESECHAMIENTO DE 
LA DEMANDA RELATIVA BASADO EN LA FALTA 
DE INFRAESTRUCTURA Y CAPACITACIÓN NECE-
SARIA PARA SU IMPLEMENTACIÓN, POR LAS 
AUTORIDADES JURISDICCIONALES DEL ESTADO 
DE JALISCO, CON MOTIVO DE LAS REFORMAS 
AL CÓDIGO DE COMERCIO QUE LO PREVIENEN, 
VIOLA EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN FE-
DERAL." III.5o.C.24 C (10a.) 1945

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 
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94 y 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicacio-
nes, artículo séptimo transitorio (D.O.F. 11-VI-2013).—
Véase: "COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS 
JUICIOS PROMOVIDOS EN CONTRA DE RESOLU-
CIONES DE LA EXTINTA COMISIÓN FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES. CORRESPONDE A LAS 
SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA SI AQUÉLLAS FUERON 
EMITIDAS CON ANTERIORIDAD A LA INTEGRA-
CIÓN FORMAL DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELE-
COMUNICACIONES." PC.XXXIII.CRT J/2 A (10a.) 1143

Ley Aduanera, artículo 64.—Véase: "COMERCIO 
EXTERIOR. LAS REGLAS EN LA MATERIA PARA 
2011, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD 
TRIBUTARIA EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS POR 
EL ARTÍCULO 64 DE LA LEY ADUANERA." 1a./J. 2/2015 (10a.) 618

Ley Agraria, artículo 2o.—Véase: "COMISARIADO 
EJIDAL. ESTÁ FACULTADO PARA CELEBRAR CON-
VENIOS, PREVIA AUTORIZACIÓN EXPRESA DE LA 
ASAMBLEA GENERAL DE EJIDATARIOS." VI.1o.A.80 A (10a.) 1852

Ley Agraria, artículo 33, fracción I.—Véase: "COMISA-
RIADO EJIDAL. ESTÁ FACULTADO PARA CELEBRAR 
CONVENIOS, PREVIA AUTORIZACIÓN EXPRESA DE 
LA ASAMBLEA GENERAL DE EJIDATARIOS." VI.1o.A.80 A (10a.) 1852

Ley de Amparo, artículo 5o., fracción II.—Véase: 
"AUTORIDAD RESPONSABLE. NO TIENE ESE CA-
RÁCTER, PARA LOS EFECTOS DEL JUICIO DE 
AMPARO, EL PARTICULAR SEÑALADO COMO TAL, 
SI LOS ACTOS QUE SE LE RECLAMAN NO REÚNEN 
LAS CARACTERÍSTICAS DE UNILATERALIDAD, 
IMPERIO Y SUS FUNCIONES NO ESTÁN DETERMI-
NADAS POR UNA NORMA GENERAL." III.4o.C.10 K (10a.) 1828
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Ley de Amparo, artículo 5o., fracción II.—Véase: 
"CALIFICACIÓN DE RIESGO DE TRABAJO. LOS 
OFICIOS POR LOS CUALES EL INSTITUTO MEXI-
CANO DEL SEGURO SOCIAL LA COMUNICA A LOS 
PATRONES, SON ACTOS DE AUTORIDAD PARA 
EFEC TOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE 
AMPARO." VIII.1o.P.A.5 A (10a.) 1833

Ley de Amparo, artículo 5o., fracción II.—Véase: "CON-
DOMINIO. NO ES AUTORIDAD, PARA EFECTOS 
DEL JUICIO DE AMPARO, SI SUS ACTOS NO SON 
UNILATERALES, DE IMPERIO Y SUS FUNCIONES NO 
ESTÁN DETERMINADAS POR UNA NORMA GENE-
RAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." III.4o.C.33 C (10a.) 1859

Ley de Amparo, artículo 9o. (abrogada).—Véase: 
"PERSONAS MORALES OFICIALES. CARECEN DE 
LEGITIMACIÓN PARA RECLAMAR EN AMPARO LA 
SENTENCIA PRONUNCIADA EN EL JUICIO DE LESI-
VIDAD QUE LES FUE DESFAVORABLE (LEGISLA-
CIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013)." (III Región)4o.56 A (10a.) 1965

Ley de Amparo, artículo 17, fracción III.—Véase: 
"AMPARO EN MATERIA AGRARIA. LA SUPLENCIA 
DE LA QUEJA DEFICIENTE PREVISTA EN EL ARTÍCU-
LO 79, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE LA MATERIA 
OPERA SÓLO EN FAVOR DE LOS NÚCLEOS DE 
POBLACIÓN EJIDAL O COMUNAL, EJIDATARIOS 
Y COMUNEROS EN PARTICULAR." (III Región)3o. J/1 (10a.) 1593

Ley de Amparo, artículo 22.—Véase: "AMPARO 
ADHESIVO. EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA PRO-
MOVERLO, INICIA A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE 
AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN POR 
LISTA QUE SE HAGA AL TERCERO INTERESADO 
DEL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA PRIN-
CIPAL." I.3o.C.57 K (10a.) 1793
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Ley de Amparo, artículo 22.—Véase: "AMPARO ADHE-
SIVO. LA NOTIFICACIÓN POR LISTA DEL AUTO ADMI-
SORIO DE LA DEMANDA PRINCIPAL NO DEJA EN 
ESTADO DE INDEFENSIÓN AL TERCERO INTERE-
SADO PARA FORMULARLO." I.3o.C.58 K (10a.) 1794

Ley de Amparo, artículo 26, fracción I.—Véase: "AM-
PARO ADHESIVO. EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA 
PROMOVERLO, INICIA A PARTIR DEL DÍA SIGUIEN-
TE AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN 
POR LISTA QUE SE HAGA AL TERCERO INTERE-
SADO DEL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA 
PRINCIPAL." I.3o.C.57 K (10a.) 1793

Ley de Amparo, artículo 26, fracción I.—Véase: "AM-
PARO ADHESIVO. LA NOTIFICACIÓN POR LISTA 
DEL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA PRIN-
CIPAL NO DEJA EN ESTADO DE INDEFENSIÓN AL 
TERCERO INTERESADO PARA FORMULARLO." I.3o.C.58 K (10a.) 1794

Ley de Amparo, artículo 26, fracción I.—Véase: 
"SENTENCIA EMITIDA EN EL AMPARO INDIRECTO. 
AUNQUE SU DICTADO INICIE EN LA MISMA FECHA 
EN QUE SE LLEVÓ A CABO LA AUDIENCIA CONS-
TITUCIONAL, PERO MATERIALMENTE EN UN 
MOMENTO Y DOCUMENTO POSTERIOR A SU 
CELEBRACIÓN, AQUÉLLA DEBE SER NOTIFICADA 
PERSONALMENTE, EN TÉRMINOS DE LOS INCI-
SOS E) Y F) DE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 26 
DE LA LEY DE AMPARO." I.3o.C.63 K (10a.) 2062

Ley de Amparo, artículo 44.—Véase: "RECURSO DE 
REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. SI EL TRIBU-
NAL COLEGIADO DE CIRCUITO ESTIMA QUE EL 
JUEZ DE DISTRITO ERA INCOMPETENTE PARA EMI-
TIR LA SENTENCIA IMPUGNADA, POR TRATARSE 
DE ACTOS RECLAMADOS EN LA VÍA DIRECTA, DE-
BERÁ DECLARARLA INSUBSISTENTE Y AVOCARSE 
AL CONOCIMIENTO DE LA DEMANDA EN LA VÍA 
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DIRECTA (LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL 
3 DE ABRIL DE 2013)." 1a. XXV/2015 (10a.) 771

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XI.—Véase: 
"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN CONTRA LA RESO-
LUCIÓN DICTADA EN CUMPLIMIENTO DE UNA 
EJECUTORIA DE AMPARO CONCEDIDA PARA EFEC-
TOS ‘MIXTOS’. DEBEN DECLARARSE INOPERANTES 
AQUELLOS EN LOS QUE PRETENDAN CONTRO-
VERTIRSE ASPECTOS EN LOS CUALES NO SE DEJÓ 
EN LIBERTAD DE JURISDICCIÓN A LA RESPONSA-
BLE Y, RESPECTO DE LOS DEMÁS, RESOLVERSE 
CADA UNO, EN EL SENTIDO DE CONCEDER O NE-
GAR LA PROTECCIÓN DE LA JUSTICIA FEDERAL, Y 
NO SÓLO SOBRESEER." XI.1o.A.T.15 K (10a.) 1855

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XVIII.—Véase: 
"AGRAVIOS INOPERANTES EN LA REVISIÓN. SI SE 
CONSIDERÓ IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AM-
PARO POR NO HABERSE AGOTADO EL PRINCIPIO 
DE DEFINITIVIDAD, LO SON AQUELLOS QUE SOS-
TIENEN QUE NO ERA PROCEDENTE EL RECURSO 
ORDINARIO QUE SEÑALÓ EL JUEZ DE DISTRITO, 
SINO UNO DIVERSO." XXVII.3o.69 K (10a.) 1790

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XVIII.—Véase: 
"SENTENCIA EMITIDA EN EL PROCEDIMIENTO 
ABREVIADO. PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL AM-
PARO EN SU CONTRA DEBE INTERPONERSE EL 
RECURSO DE APELACIÓN PREVISTO EN EL AR-
TÍCULO 409 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES PARA EL ESTADO DE MÉXICO." II.1o.13 P (10a.) 2063

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XX.—Véase: 
"JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN EL 
ESTADO DE MÉXICO. NO DEBE AGOTARSE, PREVIO 
AL AMPARO, YA QUE LOS ALCANCES DE LA SUS-
PENSIÓN DE LOS ACTOS IMPUGNADOS, PREVIS-
TOS EN LOS ARTÍCULOS 254, 255, 258 Y 259 DEL 
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CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATI-
VOS LOCAL, SON OBJETIVAMENTE MENORES A LOS 
ESTABLECIDOS PARA EL JUICIO CONSTITUCIO-
NAL EN SU LEY VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL 
DE 2013." II.4o.A.24 A (10a.) 1940

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XXI.—Véase: "AM-
PARO DIRECTO PRINCIPAL. DEBE SOBRESEERSE 
POR HABER CESADO LOS EFECTOS DE LA RESO-
LUCIÓN RECLAMADA, AL CONCEDERSE EL AMPA-
RO ADHESIVO POR UNA VIOLACIÓN PROCESAL 
QUE AMERITA REPONER EL PROCEDIMIENTO EN 
EL JUICIO NATURAL." I.6o.T.14 K (10a.) 1797

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XXIII.—Véase: 
"QUEJA. ES IMPROCEDENTE EL RECURSO INTER-
PUESTO POR QUIEN NO LE FUE RECONOCIDA LA 
FACULTAD PARA PROMOVER LA DEMANDA DE 
AMPARO INDIRECTO, CUYO DESECHAMIENTO SE 
IMPUGNA A TRAVÉS DE AQUÉL." III.4o.C.32 C (10a.) 2021

Ley de Amparo, artículo 63, fracción V.—Véase: "AM-
PARO DIRECTO PRINCIPAL. DEBE SOBRESEERSE 
POR HABER CESADO LOS EFECTOS DE LA RESO-
LUCIÓN RECLAMADA, AL CONCEDERSE EL AMPA-
RO ADHESIVO POR UNA VIOLACIÓN PROCESAL 
QUE AMERITA REPONER EL PROCEDIMIENTO EN 
EL JUICIO NATURAL." I.6o.T.14 K (10a.) 1797

Ley de Amparo, artículo 64.—Véase: "DEMANDA DE 
AMPARO. SI CON EL DESAHOGO DE LA VISTA SE 
ADVIERTE UNA CAUSA DE IMPROCEDENCIA DIVER-
SA A LA QUE MOTIVÓ TAL PROCEDER, EL ÓRGANO 
JURISDICCIONAL DEBE, DE NUEVA CUENTA, AC-
TUAR EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY 
DE AMPARO." II.1o.7 K (10a.) 1891
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Ley de Amparo, artículo 73, fracción II (abrogada).—
Véase: "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DICTADA EN CUMPLIMIENTO DE UNA 
EJECUTORIA DE AMPARO CONCEDIDA PARA EFEC-
TOS ‘MIXTOS’. DEBEN DECLARARSE INOPERANTES 
AQUELLOS EN LOS QUE PRETENDAN CONTRO-
VERTIRSE ASPECTOS EN LOS CUALES NO SE DEJÓ 
EN LIBERTAD DE JURISDICCIÓN A LA RESPONSA-
BLE Y, RESPECTO DE LOS DEMÁS, RESOLVERSE 
CADA UNO, EN EL SENTIDO DE CONCEDER O 
NEGAR LA PROTECCIÓN DE LA JUSTICIA FEDE-
RAL, Y NO SÓLO SOBRESEER." XI.1o.A.T.15 K (10a.) 1855

Ley de Amparo, artículo 79, fracción III.—Véase: 
"RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCU-
LO 88 DE LA LEY DE AMPARO. SI EL INTERNO DE 
UN CENTRO PENITENCIARIO, AL NOTIFICARSE 
DE LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE, EXPRESA 
AL CALCE DE ÉSTA, ANTE EL ACTUARIO, SU VOLUN-
TAD DE INTERPONERLO, ELLO ES SUFICIENTE PARA 
CONSIDERAR QUE ESTÁ PRESENTANDO LOS 
AGRAVIOS RESPECTIVOS Y COLMADO EL REQUISI-
TO FORMAL DE INTERPONERLO POR ESCRITO, NO 
OBSTANTE QUE DICHA MANIFES TACIÓN NO LA 
COMPLEMENTE CON UNA PROMOCIÓN POSTE-
RIOR." VII.4o.P.T.14 P (10a.) 2045

Ley de Amparo, artículo 79, fracción IV.—Véase: 
"AMPARO EN MATERIA AGRARIA. LA SUPLENCIA 
DE LA QUEJA DEFICIENTE PREVISTA EN EL AR-
TÍCULO 79, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE LA MATE-
RIA OPERA SÓLO EN FAVOR DE LOS NÚCLEOS DE 
POBLACIÓN EJIDAL O COMUNAL, EJIDATARIOS Y 
COMUNEROS EN PARTICULAR." (III Región)3o. J/1 (10a.) 1593

Ley de Amparo, artículo 80.—Véase: "SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA 
CONTRA LA ORDEN DE REDUCIR A LOS MILITA-
RES EN ACTIVO SUS HABERES EN UN 50% Y EN 
SUS DEMÁS PERCEPCIONES EXTRAORDINARIAS 
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UN 100%, SI SE LES DECRETÓ UN AUTO DE FOR-
MAL PRISIÓN O DE SUJECIÓN A PROCESO, EN EL 
FUERO MILITAR, COMÚN O FEDERAL." I.9o.P.70 P (10a.) 2067

Ley de Amparo, artículo 83, fracción V (abrogada).—
Véase: "REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. SU PRO-
CEDENCIA [INTERPRETACIÓN DE LA TESIS 1a. 
CXXXIX/2014 (10a.)]. (1)" 1a. XXXII/2015 (10a.) 773

Ley de Amparo, artículo 88.—Véase: "RECURSO DE 
REVISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 88 DE LA 
LEY DE AMPARO. SI EL INTERNO DE UN CENTRO 
PENITENCIARIO, AL NOTIFICARSE DE LA RESOLU-
CIÓN CORRESPONDIENTE, EXPRESA AL CALCE DE 
ÉSTA, ANTE EL ACTUARIO, SU VOLUNTAD DE INTER-
PONERLO, ELLO ES SUFICIENTE PARA CONSIDE-
RAR QUE ESTÁ PRESENTANDO LOS AGRAVIOS 
RESPECTIVOS Y COLMADO EL REQUISITO FORMAL 
DE INTERPONERLO POR ESCRITO, NO OBSTANTE 
QUE DICHA MANIFESTACIÓN NO LA COMPLEMEN-
TE CON UNA PROMOCIÓN POSTERIOR." VII.4o.P.T.14 P (10a.) 2045

Ley de Amparo, artículo 94 (abrogada).—Véase: 
"RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. 
SI EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO ESTIMA 
QUE EL JUEZ DE DISTRITO ERA INCOMPETENTE 
PARA EMITIR LA SENTENCIA IMPUGNADA, POR 
TRATARSE DE ACTOS RECLAMADOS EN LA VÍA 
DIRECTA, DEBERÁ DECLARARLA INSUBSISTENTE 
Y AVOCARSE AL CONOCIMIENTO DE LA DEMANDA 
EN LA VÍA DIRECTA (LEY DE AMPARO VIGENTE A 
PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." 1a. XXV/2015 (10a.) 771

Ley de Amparo, artículo 107, fracción IV.—Véase: 
"REMATE. LA ÚLTIMA RESOLUCIÓN DICTADA EN 
ESTE PROCEDIMIENTO, PARA EFECTOS DE LA PRO-
CEDENCIA DEL AMPARO INDIRECTO, ES LA QUE 
EN FORMA DEFINITIVA DETERMINA LA ADJUDICA-
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CIÓN Y ORDEN DE ESCRITURACIÓN, EXISTA O NO, 
LA DE ENTREGA DEL BIEN REMATADO." IX.1o.12 C (10a.) 2046

Ley de Amparo, artículo 107, fracción V.—Véase: "CA-
DUCIDAD DECRETADA EN PRIMERA INSTANCIA. 
CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE LA REVOCA, AL 
NO AFECTAR MATERIALMENTE DERECHOS SUS-
TANTIVOS, ES IMPROCEDENTE EL AMPARO IN-
DIRECTO." VII.2o.C.77 C (10a.) 1832

Ley de Amparo, artículo 107, fracción VI.—Véase: 
"AMPARO INDIRECTO. LA ADQUISICIÓN DEL DERE-
CHO SUBJETIVO CUYA AFECTACIÓN RECLAMA UN 
PARTICULAR COMO CAUSAHABIENTE, CON POS-
TERIORIDAD A LA PRESENTACIÓN DE SU DEMAN-
DA, NO HACE PROCEDENTE EL JUICIO EN TÉRMI-
NOS DEL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN VI, DE LA LEY 
DE LA MATERIA." XI.1o.A.T.16 K (10a.) 1798

Ley de Amparo, artículo 107, fracción VIII.—Véase: 
"AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONFORME AL 
ARTÍCULO 107, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DE LA MA-
TERIA, SIN ESPERAR A QUE LA AUTORIDAD ANTE 
QUIEN SE DECLINÓ LA COMPETENCIA DEL ASUN-
TO SE PRONUNCIE SOBRE SI LA ACEPTA O NO." XI.1o.A.T.17 K (10a.) 1798

Ley de Amparo, artículo 107, fracción VIII.—Véase: 
"AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LOS AC-
TOS DE AUTORIDAD QUE DETERMINEN INHIBIR 
O DECLINAR LA COMPETENCIA O EL CONOCIMIEN-
TO DE UN ASUNTO, SIEMPRE QUE SE TRATE DE LA 
ÚLTIMA RESOLUCIÓN CON CARÁCTER DE DEFINI-
TIVA, PRONUNCIADA CONFORME AL TRÁMITE PRE-
VISTO Y REGULADO POR LA LEGISLACIÓN ORDI-
NARIA." XI.1o.C.3 K (10a.) 1826

Ley de Amparo, artículo 107, fracción VIII.—Véase: 
"JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 
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DEL ESTADO DE VERACRUZ. CONTRA LA RESOLU-
CIÓN DICTADA EN EL INCIDENTE DE COMPE-
TENCIA, EN LA QUE AQUÉLLA SOSTIENE SER 
COMPETENTE PARA CONOCER DEL JUICIO Y NIEGA 
REMITIR EL ASUNTO A UN TRIBUNAL BUROCRÁ-
TICO, PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO (LEGISLA-
CIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." VII.1o.P.T.5 L (10a.) 1947

Ley de Amparo, artículo 114, fracción VII (abroga-
da).—Véase: "ACCIÓN PENAL. LA VÍCTIMA U OFEN-
DIDO DEL DELITO, PREVIO A PROMOVER EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO CONTRA LA DETERMINA-
CIÓN DEL JUEZ FACULTADO PARA RESOLVER 
SOBRE SU NO EJERCICIO O DESISTIMIENTO, DEBE 
INTERPONER EL RECURSO DE APELACIÓN PRE-
VISTO EN EL ARTÍCULO 413, FRACCIÓN I, DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ES-
TADO DE MORELOS (NUEVO SISTEMA PENAL 
ACUSATORIO)." PC.XVIII. J/8 P (10a.) 1006

Ley de Amparo, artículo 117.—Véase: "INFORME JUS-
TIFICADO. SI LA AUTORIDAD RESPONSABLE SOLI-
CITA AL JUEZ DE DISTRITO LA AMPLIACIÓN DEL 
PLAZO DE QUINCE DÍAS PARA RENDIRLO, DEBE 
REVELAR LAS CIRCUNSTANCIAS EXTRAORDINA-
RIAS QUE LO AMERITEN." XXVII.3o.67 K (10a.) 1906

Ley de Amparo, artículo 119.—Véase: "PRUEBA TES-
TIMONIAL SUPERVENIENTE EN EL AMPARO. ES IM-
PROCEDENTE LA OFRECIDA A CARGO DEL TITU-
LAR DE UNA INSTITUCIÓN QUE SE SEPARÓ DE SU 
PUESTO, POR EL HECHO DE QUE HAYA DEJADO 
DE SER AUTORIDAD RESPONSABLE." II.1o.6 K (10a.) 2000

Ley de Amparo, artículo 128.—Véase: "SUSPEN-
SIÓN DE OFICIO Y DE PLANO EN MATERIA AGRA-
RIA. NO ES VÁLIDO CONDICIONAR SU PROCEDEN-
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CIA AL ANÁLISIS DE LOS REQUISITOS QUE PREVÉ 
EL ARTÍCULO 128 DE LA NUEVA LEY DE AMPARO." VI.1o.A.81 A (10a.) 2066

Ley de Amparo, artículo 148.—Véase: "SUSPENSIÓN 
EN EL AMPARO. SUS EFECTOS CUANDO SE RECLA-
MAN NORMAS GENERALES, PREVIO CUMPLIMIEN-
TO DE LOS REQUISITOS DE PROCEDIBI LIDAD." XXVII.3o. J/9 (10a.) 1726

Ley de Amparo, artículo 170.—Véase: "AMPARO 
ADHESIVO. AL CARECER DE AUTONOMÍA LA DE-
MANDA DEBE PRESENTARSE ANTE EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO QUE CONOCE DEL AM-
PARO PRINCIPAL Y NO ANTE LA AUTORIDAD RES-
PONSABLE." I.3o.C.56 K (10a.) 1792

Ley de Amparo, artículo 170, fracción I.—Véase: 
"AMPARO DIRECTO. PROCEDE CONTRA EL ACTO 
QUE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO PREVÉ COMO SEN-
TENCIA DEFINITIVA, QUE DECLARE O NIEGUE EL 
SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO, SIN NECESIDAD 
DE AGOTAR EL RECURSO DE RECLAMACIÓN PRE-
VISTO EN EL ARTÍCULO 208, FRACCIÓN IV, DE DICHA 
LEY." PC.XXVII. J/2 A (10a.) 1055

Ley de Amparo, artículo 170, fracción I.—Véase: "OR-
DEN DE APREHENSIÓN. LA RESOLUCIÓN QUE 
CONFIRMA LA NEGATIVA DE LIBRARLA POR ESTI-
MAR QUE NO SE DEMOSTRARON LOS ELEMEN-
TOS DEL CUERPO DEL DELITO, TIENE EFECTOS DE 
UNA DECLARATORIA DE LIBERTAD A FAVOR DEL 
INCULPADO, POR ENDE, LA VÍCTIMA U OFENDIDO 
DEL DELITO PUEDE IMPUGNARLA MEDIANTE EL 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO." III.2o.P.67 P (10a.) 1956

Ley de Amparo, artículo 171.—Véase: "VIOLACIÓN 
PROCESAL EN EL AMPARO DIRECTO CIVIL. PARA 
SU IMPUGNACIÓN NO EXISTE OBLIGACIÓN DE 
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OBSERVAR EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, SI 
CON MOTIVO DE AQUÉLLA PUDIERAN AFECTARSE 
A MENORES DE EDAD (INTERPRETACIÓN DEL 
SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 171 DE LA 
LEY DE AMPARO EN VIGOR A PARTIR DEL TRES 
DE ABRIL DE DOS MIL TRECE)." III.4o.C.30 C (10a.) 2092

Ley de Amparo, artículo 173, fracciones XV y XXII.—
Véase: "JUSTICIA ALTERNATIVA EN EL ESTADO DE 
JALISCO. ANTE LA IGUALDAD PROCESAL QUE TIE-
NEN LAS PARTES EN EL PROCESO PENAL, EL NO 
CONVOCAR A LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELI-
TO A LA AUDIENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
56-BIS DE LA LEY RELATIVA, VULNERA LAS RE-
GLAS DEL PROCEDIMIENTO Y OBLIGA A SU REPO-
SICIÓN PARA QUE SE SUBSANE DICHA OMISIÓN 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL 
DE 2013)." III.2o.P.69 P (10a.) 1949

Ley de Amparo, artículo 178, fracción II.—Véase: 
"AMPARO ADHESIVO. LA NOTIFICACIÓN POR LISTA 
DEL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA PRIN-
CIPAL NO DEJA EN ESTADO DE INDEFENSIÓN AL 
TERCERO INTERESADO PARA FORMULARLO." I.3o.C.58 K (10a.) 1794

Ley de Amparo, artículo 181.—Véase: "AMPARO 
ADHESIVO. EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA PROMO-
VERLO, INICIA A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL 
EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN POR 
LISTA QUE SE HAGA AL TERCERO INTERESADO DEL 
AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA PRINCIPAL." I.3o.C.57 K (10a.) 1793

Ley de Amparo, artículo 181.—Véase: "AMPARO 
ADHESIVO. LA NOTIFICACIÓN POR LISTA DEL 
AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA PRINCIPAL 
NO DEJA EN ESTADO DE INDEFENSIÓN AL TER-
CERO INTERESADO PARA FORMULARLO." I.3o.C.58 K (10a.) 1794
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Ley de Amparo, artículo 182.—Véase: "AMPARO 
ADHESIVO. DEBE DECLARARSE SIN MATERIA 
CUANDO LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN DEL 
AMPARO PRINCIPAL SE DECLARAN INFUNDA-
DOS." 2a./J. 134/2014 (10a.) 849

Ley de Amparo, artículo 182.—Véase: "AMPARO 
ADHESIVO. POSIBLES SOLUCIONES EN RELACIÓN 
CON SU TRAMITACIÓN." I.3o.C.59 K (10a.) 1795

Ley de Amparo, artículo 182.—Véase: "AMPARO 
DIRECTO PRINCIPAL. DEBE SOBRESEERSE POR 
HABER CESADO LOS EFECTOS DE LA RESOLU-
CIÓN RECLAMADA, AL CONCEDERSE EL AMPARO 
ADHESIVO POR UNA VIOLACIÓN PROCESAL QUE 
AMERITA REPONER EL PROCEDIMIENTO EN EL 
JUICIO NATURAL." I.6o.T.14 K (10a.) 1797

Ley de Amparo, artículo 182.—Véase: "CONCEPTOS 
DE VIOLACIÓN INOPERANTES EN EL AMPARO 
ADHESIVO. LO SON AQUELLOS ENCAMINADOS A 
IMPUGNAR LA EFICACIA DE LOS MOTIVOS DE IN-
CONFORMIDAD VERTIDOS EN LA DEMANDA DE 
AMPARO PRINCIPAL Y NO A FORTALECER LA RESO-
LUCIÓN COMBATIDA O EVIDENCIAR LA ILEGALI-
DAD DE LA PARTE DE ÉSTA QUE LE AFECTE AL 
ADHERENTE." (VIII Región)2o.4 K (10a.) 1856

Ley de Amparo, artículo 182.—Véase: "CONCEPTOS 
DE VIOLACIÓN INOPERANTES EN EL AMPARO DI-
RECTO. LO SON AQUELLOS EN LOS QUE, EN UN 
SEGUNDO JUICIO, SE IMPUGNA ALGUNA VIOLA-
CIÓN PROCESAL QUE EXISTÍA DESDE QUE SE PRO-
MOVIÓ EL PRIMERO Y NO SE INVOCÓ EN EL AM-
PARO ADHESIVO CORRESPONDIENTE." XI.1o.A.T.14 K (10a.) 1857

Ley de Amparo, artículo 192.—Véase: "SENTENCIA 
DE AMPARO DIRECTO. CAUSA ESTADO HASTA 
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QUE SE RESUELVE EL RECURSO DE RECLAMACIÓN 
INTERPUESTO CONTRA EL AUTO QUE DESECHA 
EL DIVERSO DE REVISIÓN HECHO VALER EN CON-
TRA DE AQUÉLLA." 1a. XXXI/2015 (10a.) 774

Ley de Amparo, artículo 217.—Véase: "EJECUCIÓN DE 
SENTENCIA O DE CONVENIO ELEVADO A LA CATE-
GORÍA DE COSA JUZGADA. PRESCRIBE EL DERE-
CHO A TERMINAR EL PROCEDIMIENTO, TANTO EN 
MATERIA MERCANTIL COMO CIVIL, SI TRANSCU-
RREN MÁS DE DIEZ AÑOS SIN QUE AQUÉL SE IM-
PULSE." VI.1o.C.66 C (10a.) 1899

Ley de Amparo, artículo 217.—Véase: "JURISPRU-
DENCIA EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS. 
LA EMITIDA POR EL TRIBUNAL PLENO Y LAS SALAS 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NA-
CIÓN QUE FIJA EL CONTENIDO Y ALCANCE DE 
AQUÉLLOS, ES SUSCEPTIBLE DE PRODUCIR EFEC-
TOS RETROACTIVOS, SI NO SE ESTÁ FRENTE A LA 
AUTORIDAD DE LA COSA JUZGADA (INTERPRE-
TACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 217, ÚLTIMO 
PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO)." XXVII.3o.68 K (10a.) 1947

Ley de Amparo, artículo 218 (abrogada).—Véase: 
"OPORTUNIDAD PARA PROMOVER JUICIO DE 
AMPARO EN LOS CASOS PREVISTOS EN EL ARTÍCU-
LO 218 DE LA LEY DE AMPARO ABROGADA, EN 
CONTRA DE ACTOS DICTADOS DURANTE LA VIGEN-
CIA DE ESA LEY Y RESPECTO DE LOS CUALES, A 
LA ENTRADA EN VIGOR DE LA ACTUAL LEY DE 
AMPARO, AÚN NO HABÍA VENCIDO EL PLAZO PARA 
SU IMPUGNACIÓN. NO SE RIGE POR EL ARTÍCU-
LO QUINTO TRANSITORIO DE ESTE ÚLTIMO ORDE-
NAMIENTO." P./J. 69/2014 (10a.) 139

Ley de Amparo, artículo 218 (abrogada).—Véase: 
"OPORTUNIDAD PARA PROMOVER JUICIO DE AM-
PARO EN LOS CASOS PREVISTOS EN EL ARTÍCU-
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LO 218 DE LA LEY DE AMPARO ABROGADA, EN 
CONTRA DE ACTOS DICTADOS DURANTE LA VI-
GENCIA DE ESA LEY Y RESPECTO DE LOS CUALES, 
A LA ENTRADA EN VIGOR DE LA ACTUAL LEY DE 
AMPARO, AÚN NO HABÍA VENCIDO EL PLAZO 
PARA SU IMPUGNACIÓN. SE RIGE POR LO DISPUES-
TO EN ESE PRECEPTO DE LA LEY ABROGADA." P./J. 70/2014 (10a.) 141

Ley de Amparo, artículo 226, fracción II.—Véase: 
"CONTRADICCIÓN DE TESIS. LOS MAGISTRADOS 
DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 
TIENEN LEGITIMACIÓN PARA DENUNCIARLA, AUN 
CUANDO LOS CRITERIOS DISCREPANTES NO EMA-
NEN DEL TRIBUNAL AL QUE PERTENECEN." 1a. XVIII/2015 (10a.) 752

Ley de Amparo, artículo 227, fracción II.—Véase: 
"CONTRADICCIÓN DE TESIS. LOS MAGISTRADOS 
DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 
TIENEN LEGITIMACIÓN PARA DENUNCIARLA, AUN 
CUANDO LOS CRITERIOS DISCREPANTES NO EMA-
NEN DEL TRIBUNAL AL QUE PERTENECEN." 1a. XVIII/2015 (10a.) 752

Ley de Amparo, artículo 230.—Véase: "SUSTITU-
CIÓN DE JURISPRUDENCIA. LA SOLICITUD EFEC-
TUADA UNILATERALMENTE POR EL PRESIDENTE 
DE UN PLENO DE CIRCUITO ES IMPROCEDENTE, AL 
NO CUMPLIR CON LOS REQUISITOS DE PROCE-
DENCIA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 230 DE 
LA LEY DE AMPARO." 1a. XXVI/2015 (10a.) 775

Ley de Amparo, artículo quinto transitorio.—Véase: 
"OPORTUNIDAD PARA PROMOVER JUICIO DE AM-
PARO EN LOS CASOS PREVISTOS EN EL ARTÍCU-
LO 218 DE LA LEY DE AMPARO ABROGADA, EN 
CONTRA DE ACTOS DICTADOS DURANTE LA VIGEN-
CIA DE ESA LEY Y RESPECTO DE LOS CUALES, A LA 
ENTRADA EN VIGOR DE LA ACTUAL LEY DE AMPA-
RO, AÚN NO HABÍA VENCIDO EL PLAZO PARA SU 
IMPUGNACIÓN. NO SE RIGE POR EL ARTÍCULO 
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QUINTO TRANSITORIO DE ESTE ÚLTIMO ORDE-
NAMIENTO." P./J. 69/2014 (10a.) 139

Ley de Amparo, artículo quinto transitorio.—Véase: 
"OPORTUNIDAD PARA PROMOVER JUICIO DE 
AMPARO EN LOS CASOS PREVISTOS EN EL ARTÍCU-
LO 218 DE LA LEY DE AMPARO ABROGADA, EN 
CONTRA DE ACTOS DICTADOS DURANTE LA VI-
GENCIA DE ESA LEY Y RESPECTO DE LOS CUALES, 
A LA ENTRADA EN VIGOR DE LA ACTUAL LEY DE 
AMPARO, AÚN NO HABÍA VENCIDO EL PLAZO 
PARA SU IMPUGNACIÓN. SE RIGE POR LO DIS-
PUESTO EN ESE PRECEPTO DE LA LEY ABROGADA." P./J. 70/2014 (10a.) 141

Ley de Amparo, artículo sexto transitorio.—Véase: 
"RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. 
SI EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO ESTI-
MA QUE EL JUEZ DE DISTRITO ERA INCOMPETENTE 
PARA EMITIR LA SENTENCIA IMPUGNADA, POR 
TRATARSE DE ACTOS RECLAMADOS EN LA VÍA 
DIRECTA, DEBERÁ DECLARARLA INSUBSISTENTE 
Y AVOCARSE AL CONOCIMIENTO DE LA DEMANDA 
EN LA VÍA DIRECTA (LEY DE AMPARO VIGENTE A 
PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." 1a. XXV/2015 (10a.) 771

Ley de Amparo, artículos 5o. y 6o.—Véase: "QUEJA. 
ES IMPROCEDENTE EL RECURSO INTERPUESTO 
POR QUIEN NO LE FUE RECONOCIDA LA FACUL-
TAD PARA PROMOVER LA DEMANDA DE AMPARO 
INDIRECTO, CUYO DESECHAMIENTO SE IMPUG-
NA A TRAVÉS DE AQUÉL." III.4o.C.32 C (10a.) 2021

Ley de Amparo, artículos 21 y 22 (abrogada).—Véase: 
"OPORTUNIDAD PARA PROMOVER JUICIO DE 
AMPARO EN LOS CASOS PREVISTOS EN EL ARTÍCU-
LO 218 DE LA LEY DE AMPARO ABROGADA, EN 
CONTRA DE ACTOS DICTADOS DURANTE LA VI-
GENCIA DE ESA LEY Y RESPECTO DE LOS CUALES, 
A LA ENTRADA EN VIGOR DE LA ACTUAL LEY DE 



164

 Número de identificación Pág.

ENERO 2015

AMPARO, AÚN NO HABÍA VENCIDO EL PLAZO 
PARA SU IMPUGNACIÓN. NO SE RIGE POR EL AR-
TÍCULO QUINTO TRANSITORIO DE ESTE ÚLTIMO 
ORDENAMIENTO." P./J. 69/2014 (10a.) 139

Ley de Amparo, artículos 99 a 101.—Véase: "RECUR-
SO DE QUEJA CONTRA EL AUTO QUE DESECHA O 
TIENE POR NO PRESENTADA LA DEMANDA DE 
AMPARO. SI EL RECURRENTE OMITIÓ EXHIBIR LAS 
COPIAS DE TRASLADO, ES INNECESARIO REQUE-
RIRLO PARA QUE LAS EXHIBA Y NOTIFICAR A LAS 
PARTES LA INTERPOSICIÓN DE AQUÉL." XXVII.3o. J/8 (10a.) 1646

Ley de Amparo, artículos 125 y 126.—Véase: "SUS-
PENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO EN MATERIA 
AGRARIA. NO ES VÁLIDO CONDICIONAR SU PRO-
CEDENCIA AL ANÁLISIS DE LOS REQUISITOS QUE 
PREVÉ EL ARTÍCULO 128 DE LA NUEVA LEY DE 
AMPARO." VI.1o.A.81 A (10a.) 2066

Ley de Amparo, artículos 181 y 182.—Véase: "AM-
PARO ADHESIVO. AL CARECER DE AUTONOMÍA 
LA DEMANDA DEBE PRESENTARSE ANTE EL TRI-
BUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE CONOCE 
DEL AMPARO PRINCIPAL Y NO ANTE LA AUTORI-
DAD RESPONSABLE." I.3o.C.56 K (10a.) 1792

Ley de Amparo, artículos 192 a 198.—Véase: "PRO-
CEDIMIENTO DE CUMPLIMIENTO Y EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE AMPARO. POR REGLA GENERAL, 
ES IMPROCEDENTE SUSPENDERLO CON FUN-
DAMENTO EN EL ARTÍCULO 366 DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, PARA 
QUE EL TRIBUNAL ORDINARIO QUE DICTÓ LA RE-
SOLUCIÓN QUE DEBE ACATARSE, CUANTIFIQUE 
EL MONTO QUE HA DE PAGARSE AL QUEJOSO." I.4o.A.36 K (10a.) 1996
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Ley de Concursos Mercantiles, artículo 122.—Véase: 
"CONCURSOS MERCANTILES. LA CIRCUNSTANCIA 
DE QUE EN LA INSTANCIA DE APELACIÓN LA 
SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE UN CRÉDITO 
NO SE REALICE A TRAVÉS DEL FORMATO PREES-
TABLECIDO POR EL INSTITUTO FEDERAL DE ESPE-
CIALISTAS RELATIVO (IFECOM), NO HACE INA-
TENDIBLE POR EL TRIBUNAL DE ALZADA ESA 
PETICIÓN, SI DEL ESTUDIO INTEGRAL DEL RECUR-
SO SE ADVIERTE LA CAUSA DE PEDIR." II.1o.21 C (10a.) 1858

Ley de Concursos Mercantiles, artículo 124.—Véase: 
"CONCURSOS MERCANTILES. LA CIRCUNSTANCIA 
DE QUE EN LA INSTANCIA DE APELACIÓN LA 
SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE UN CRÉ-
DITO NO SE REALICE A TRAVÉS DEL FORMATO 
PREESTABLECIDO POR EL INSTITUTO FEDERAL DE 
ESPECIALISTAS RELATIVO (IFECOM), NO HACE INA-
TENDIBLE POR EL TRIBUNAL DE ALZADA ESA PETI-
CIÓN, SI DEL ESTUDIO INTEGRAL DEL RECURSO 
SE ADVIERTE LA CAUSA DE PEDIR." II.1o.21 C (10a.) 1858

Ley de Concursos Mercantiles, artículo 125, fraccio-
nes I y II.—Véase: "CONCURSOS MERCANTILES. 
LA CIRCUNSTANCIA DE QUE EN LA INSTANCIA DE 
APELACIÓN LA SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO 
DE UN CRÉDITO NO SE REALICE A TRAVÉS DEL 
FORMATO PREESTABLECIDO POR EL INSTITUTO 
FEDERAL DE ESPECIALISTAS RELATIVO (IFECOM), 
NO HACE INATENDIBLE POR EL TRIBUNAL DE 
ALZADA ESA PETICIÓN, SI DEL ESTUDIO INTEGRAL 
DEL RECURSO SE ADVIERTE LA CAUSA DE PEDIR." II.1o.21 C (10a.) 1858

Ley de Concursos Mercantiles, artículo 136.—Véa-
se: "CONCURSOS MERCANTILES. LA CIRCUNS-
TANCIA DE QUE EN LA INSTANCIA DE APELACIÓN 
LA SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE UN CRÉ-
DITO NO SE REALICE A TRAVÉS DEL FORMATO 
PREESTABLECIDO POR EL INSTITUTO FEDERAL 
DE ESPECIALISTAS RELATIVO (IFECOM), NO HACE 
INATENDIBLE POR EL TRIBUNAL DE ALZADA ESA 
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PETICIÓN, SI DEL ESTUDIO INTEGRAL DEL RE-
CURSO SE ADVIERTE LA CAUSA DE PEDIR." II.1o.21 C (10a.) 1858

Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito Fede-
ral, artículo 28.—Véase: "AGUA POTABLE. LA OBLI-
GACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 28, PÁRRAFO 
CUARTO, DE LA LEY DE ESTABLECIMIENTOS MER-
CANTILES DEL DISTRITO FEDERAL, CONSISTENTE 
EN PROPORCIONARLA DE MANERA GRATUITA A 
LOS CLIENTES QUE ASÍ LO SOLICITEN, NO VIOLA 
EL DERECHO A LA LIBERTAD DE COMERCIO." I.1o.A.4 CS (10a.) 1790

Ley de Hacienda para los Municipios de Nuevo León, 
artículo 28 Bis 4.—Véase: "IMPUESTO SOBRE AD-
QUISICIÓN DE INMUEBLES. LA AFIRMATIVA FICTA 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 28 BIS 4 DE LA LEY DE 
HACIENDA PARA LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN NO CONSTITUYE LA RESOLU-
CIÓN DEFINITIVA POR LA QUE LA AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA DETERMINE, CUANTIFIQUE O 
LIQUIDE EL MONTO A PAGAR POR DICHA CON-
TRIBUCIÓN." PC.IV.A. J/5 A (10a.) 1416

Ley de Hacienda para los Municipios de Nuevo León, 
artículo 65 bis-1, fracción IV.—Véase: "DERECHO 
POR OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA COMO ESTA-
CIONAMIENTO. EL ARTÍCULO 65 BIS-1, FRACCIÓN 
IV, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE HACIENDA 
PARA LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, AL EXENTAR DE SU PAGO A LAS PERSONAS 
QUE TENGAN PARQUÍMETROS INSTALADOS FREN-
TE A SU CASA-HABITACIÓN, NO VIOLA LOS PRINCI-
PIOS TRIBUTARIOS DE EQUIDAD Y PROPORCIO-
NALIDAD." IV.2o.A.106 A (10a.) 1894

Ley de Hacienda para los Municipios de Nuevo León, 
artículo 65 bis-1, fracción IV.—Véase: "DERECHO 
POR OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA COMO ESTA-
CIONAMIENTO. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE SEAN 
LOS MUNICIPIOS Y NO EL LEGISLADOR DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN, QUIENES DETERMINEN EL MONTO 
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DE LA CUOTA EXTRAORDINARIA PARA SU PAGO, 
EN FUNCIÓN DE LOS COSTOS QUE TENGAN PARA 
LA MUNICIPALIDAD LAS ADECUACIO NES A LOS 
ESPACIOS PÚBLICOS PARA LA INS TALACIÓN DE 
PARQUÍMETROS, RESPETA EL PRINCIPIO DE LEGA-
LIDAD TRIBUTARIA." IV.2o.A.107 A (10a.) 1895

Ley de Instituciones de Crédito, artículo 68.—Véase: 
"TÍTULO EJECUTIVO. EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN 
NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE 
LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS, 
SOBRE LA NOTORIA ALTERACIÓN DE FIRMA DE 
UN CHEQUE NO PUEDE TENER ESA NATURALEZA 
(REFORMA AL ARTÍCULO 68 BIS DE LA LEY RELATI-
VA, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE-
RACIÓN EL 10 DE ENERO DE 2014)." I.3o.C.152 C (10a.) 2073

Ley de Justicia Administrativa de Jalisco, artículo 89, 
fracción I.—Véase: "RECURSO DE RECLAMACIÓN 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 89, FRACCIÓN I, DE LA 
LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 
JALISCO. PROCEDE, PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL 
AMPARO, CONTRA EL AUTO QUE DESECHA DE 
PLANO LA DEMANDA DE NULIDAD PROMOVIDA 
CONTRA LA DETERMINACIÓN QUE NIEGA O DE-
CLARA IMPROCEDENTE LA INDEMNIZACIÓN POR 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL." (III Región)3o.11 A (10a.) 2032

Ley de Justicia Administrativa de Quintana Roo, ar-
tículo 65.—Véase: "AMPARO DIRECTO. PROCEDE 
CONTRA EL ACTO QUE LA LEY DE JUSTICIA ADMI-
NISTRATIVA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO PREVÉ 
COMO SENTENCIA DEFINITIVA, QUE DECLARE O 
NIEGUE EL SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO, SIN 
NECESIDAD DE AGOTAR EL RECURSO DE RECLA-
MACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 208, FRAC-
CIÓN IV, DE DICHA LEY." PC.XXVII. J/2 A (10a.) 1055

Ley de Justicia Administrativa de Quintana Roo, ar-
tículo 193.—Véase: "AMPARO DIRECTO. PROCEDE 
CONTRA EL ACTO QUE LA LEY DE JUSTICIA ADMI-
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NISTRATIVA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
PREVÉ COMO SENTENCIA DEFINITIVA, QUE DECLA-
RE O NIEGUE EL SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO, 
SIN NECESIDAD DE AGOTAR EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 208, 
FRACCIÓN IV, DE DICHA LEY." PC.XXVII. J/2 A (10a.) 1055

Ley de Justicia Administrativa de Quintana Roo, ar-
tículo 195.—Véase: "AMPARO DIRECTO. PROCEDE 
CONTRA EL ACTO QUE LA LEY DE JUSTICIA ADMI-
NISTRATIVA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
PREVÉ COMO SENTENCIA DEFINITIVA, QUE DECLA-
RE O NIEGUE EL SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO, 
SIN NECESIDAD DE AGOTAR EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 208, 
FRACCIÓN IV, DE DICHA LEY." PC.XXVII. J/2 A (10a.) 1055

Ley de Justicia Administrativa de Quintana Roo, ar-
tículo 208, fracción IV.—Véase: "AMPARO DIRECTO. 
PROCEDE CONTRA EL ACTO QUE LA LEY DE JUS-
TICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO PREVÉ COMO SENTENCIA DEFINITIVA, QUE 
DECLARE O NIEGUE EL SOBRESEIMIENTO EN EL 
JUICIO, SIN NECESIDAD DE AGOTAR EL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 208, 
FRACCIÓN IV, DE DICHA LEY." PC.XXVII. J/2 A (10a.) 1055

Ley de Justicia Alternativa de Jalisco, artículo 56-
Bis.—Véase: "JUSTICIA ALTERNATIVA EN EL ESTADO 
DE JALISCO. ANTE LA IGUALDAD PROCESAL QUE 
TIENEN LAS PARTES EN EL PROCESO PENAL, EL NO 
CONVOCAR A LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELI-
TO A LA AUDIENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
56-BIS DE LA LEY RELATIVA, VULNERA LAS RE-
GLAS DEL PROCEDIMIENTO Y OBLIGA A SU REPO-
SICIÓN PARA QUE SE SUBSANE DICHA OMISIÓN 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL 
DE 2013)." III.2o.P.69 P (10a.) 1949

Ley de la Policía Federal, artículo 31.—Véase: "PRO-
CEDIMIENTO DE SEPARACIÓN DE LOS INTEGRAN-
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TES DE LA POLICÍA FEDERAL. LAS PRUEBAS OFRE-
CIDAS POR LA UNIDAD DE ASUNTOS INTERNOS 
CORRESPONDIENTE PARA DETERMINAR SI SE 
INCUMPLIERON LOS REQUISITOS DE PERMANEN-
CIA O SE INCURRIÓ EN ALGUNA INFRACCIÓN AL 
RÉGIMEN DISCIPLINARIO, DEBEN VALORARSE 
DESDE EL ACUERDO DE INICIO Y NO HASTA LA 
RESOLUCIÓN DEFINITIVA." (IV Región)1o.5 A (10a.) 1996

Ley de la Propiedad Industrial, artículo 90, fracción 
IX.—Véase: "MARCAS. EL RECONOCIMIENTO OFI-
CIAL DE LAS EXPOSICIONES, FERIAS, CONGRESOS 
Y EVENTOS DEPORTIVOS O CULTURALES A QUE 
HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 90, FRACCIÓN IX, 
DE LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, COMO 
CAUSA QUE IMPIDE EL REGISTRO DE AQUÉLLAS, 
TRATÁNDOSE DEL ORDEN PRIVADO, NO ESTÁ 
SUPEDITADO A QUE ALGUNA ENTIDAD GUBER-
NAMENTAL EMITA UNA DECLARATORIA EN ESE 
SENTIDO." I.1o.A.85 A (10a.) 1951

Ley de la Propiedad Industrial, artículo 90, fracción 
IX.—Véase: "MARCAS. LA PROHIBICIÓN DE SU RE-
GISTRO PREVISTA EN EL ARTÍCULO 90, FRACCIÓN 
IX, DE LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, NO 
SÓLO DEBE EXAMINARSE A LA LUZ DE LA IMITA-
CIÓN O LA REPRODUCCIÓN QUE EL SIGNO PRO-
PUESTO REFLEJE RESPECTO DE LOS NOMBRES O 
LA REPRESENTACIÓN GRÁFICA DE CONDECORA-
CIONES, MEDALLAS U OTROS PREMIOS OBTENI-
DOS EN EXPOSICIONES, FERIAS, CONGRESOS Y 
EVENTOS CULTURALES O DEPORTIVOS, SINO 
TAMBIÉN EN FUNCIÓN DE LA EVENTUAL ASOCIA-
CIÓN CONCEPTUAL ENTRE LOS PRODUCTOS Y 
SERVICIOS QUE AMPARA Y LA NATURALEZA DE 
ESAS ACTIVIDADES." I.1o.A.84 A (10a.) 1952

Ley de la Propiedad Industrial, artículo 128.—Véase: 
"USO DE UNA MARCA. LA SUPRESIÓN EN EL TRÁ-
FICO COMERCIAL DE AQUELLOS ELEMENTOS QUE 
SE ADICIONAN A LA PREVIAMENTE INSCRITA, A 
EFECTO DE OBTENER EL REGISTRO DE UNA DERI-
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VADA, CONSTITUYE UNA MODIFICACIÓN QUE 
ALTERA EL CARÁCTER DISTINTIVO DE ÉSTA, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 128 DE LA LEY 
DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL." I.1o.A.88 A (10a.) 2077

Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de 
Michoacán de Ocampo y de sus Municipios, artícu-
los 5o. y 6o.—Véase: "REGIDORES MUNICIPALES. 
AL NO SER TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
ESTADO CARECEN DE ACCIÓN PARA RECLAMAR 
PRESTACIONES DE NATURALEZA LABORAL, POR 
LO QUE EL TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBI-
TRAJE INCURRE EN ILEGALIDAD SI SE PRONUN-
CIA RESPECTO A LA ACCIÓN INTENTADA (LEGIS-
LACIÓN DEL ESTADO DE MICHOACÁN)." XI.1o.A.T. J/6 (10a.) 1648

Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros, artículo 68 Bis.—Véase: "TÍTULO EJE-
CUTIVO CONSTITUIDO POR LA COMISIÓN NACIO-
NAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS. REQUI-
SITOS PARA SU CONFIGURACIÓN (REFORMA AL 
ARTÍCULO 68 BIS DE LA LEY RELATIVA, PUBLICADA 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 
DE ENERO DE 2014)." I.3o.C.151 C (10a.) 2072

Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros, artículo 68 Bis.—Véase: "TÍTULO EJE-
CUTIVO. EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN NACIO-
NAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS, SOBRE 
LA NOTORIA ALTERACIÓN DE FIRMA DE UN CHE-
QUE NO PUEDE TENER ESA NATURALEZA (REFOR-
MA AL ARTÍCULO 68 BIS DE LA LEY RELATIVA, PUBLI-
CADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 10 DE ENERO DE 2014)." I.3o.C.152 C (10a.) 2073

Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de 
Jalisco y sus Municipios, artículo 28.—Véase: "RES-
PONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO DE 
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JALISCO Y SUS MUNICIPIOS. EL AUTO QUE DESE-
CHA DE PLANO LA DEMANDA EN EL JUICIO CON-
TENCIOSO ADMINISTRATIVO, PROMOVIDA CONTRA 
LA DETERMINACIÓN QUE NIEGA O DECLARA IM-
PROCEDENTE LA INDEMNIZACIÓN RELATIVA, NO 
ENCUADRA EN LA CATEGORÍA DE SENTENCIA 
DEFINITIVA Y, POR ENDE, TAMPOCO ES INIMPUG-
NABLE." (III Región)3o.10 A (10a.) 2033

Ley de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos del Estado de Guanajuato y sus 
Municipios, artículo 11, fracción XIX.—Véase: "CON-
TROL SANITARIO. SIGNIFICADO DE LA PALABRA 
‘PRESENTACIÓN’ CONTENIDA EN LA FRACCIÓN II 
DEL ARTÍCULO 226 DE LA LEY GENERAL DE SA-
LUD, PARA EFECTO DE ESTABLECER SI UN MÉDICO 
TRATANTE CONTRAVIENE LA FRACCIÓN XIX DEL 
ARTÍCULO 11 DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLI-
COS DEL ESTADO DE GUANAJUATO Y SUS MUNI-
CIPIOS." PC.XVI.A. J/5 A (10a.) 1235

Ley de Seguridad Pública del Distrito Federal, artícu-
lo 53.—Véase: "CONSEJO DE HONOR Y JUSTICIA 
DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
DISTRITO FEDERAL. ES INCOMPETENTE PARA 
ORDENAR O EJECUTAR LAS ACCIONES NECESA-
RIAS PARA ACATAR LA SENTENCIA DE AMPARO 
CUYO EFECTO SEA PAGAR PRESTACIONES EN DI-
NERO." I.1o.A.91 A (10a.) 1861

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 10 (vigente 
en 2004).—Véase: "PÉRDIDAS FISCALES. LA AUTO-
RIDAD EXACTORA DEBE DISMINUIR LAS QUE EL 
CONTRIBUYENTE REVISADO TENGA PENDIEN-
TES DE AMORTIZAR DE EJERCICIOS ANTERIORES, 
CUANDO DETERMINE EL RESULTADO FISCAL CON 
MOTIVO DE SUS FACULTADES DE COMPROBA-
CIÓN, Y AQUÉLLAS HAYAN SIDO MATERIA DEL 
PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN (LEGISLACIÓN 
VIGENTE EN 2004)." 2a./J. 125/2014 (10a.) 914
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Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 61 (vigente 
en 2004).—Véase: "PÉRDIDAS FISCALES. LA AUTO-
RIDAD EXACTORA DEBE DISMINUIR LAS QUE EL 
CONTRIBUYENTE REVISADO TENGA PENDIEN-
TES DE AMORTIZAR DE EJERCICIOS ANTERIORES, 
CUANDO DETERMINE EL RESULTADO FISCAL CON 
MOTIVO DE SUS FACULTADES DE COMPROBA-
CIÓN, Y AQUÉLLAS HAYAN SIDO MATERIA DEL 
PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN (LEGISLACIÓN 
VIGENTE EN 2004)." 2a./J. 125/2014 (10a.) 914

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, artículo 16 (abroga-
da).—Véase: "INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVI-
CIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO. EL ARTÍCULO 25 DE LA LEY RELATIVA 
ABROGADA, ES INAPLICABLE PARA CALCULAR 
UN ADEUDO POR CONCEPTO DE SERVICIO MÉDI-
CO A PENSIONISTAS GENERADO CUANDO YA 
REGÍA LA LEGISLACIÓN VIGENTE, NO OBSTANTE 
QUE SE TRATE DE UN BENEFICIO OTORGADO 
CONFORME A AQUEL CUERPO NORMATIVO." I.9o.A.59 A (10a.) 1906

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, artículo 21 (abroga-
da).—Véase: "INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVI-
CIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO. EL ARTÍCULO 25 DE LA LEY RELATIVA 
ABROGADA, ES INAPLICABLE PARA CALCULAR 
UN ADEUDO POR CONCEPTO DE SERVICIO MÉDI-
CO A PENSIONISTAS GENERADO CUANDO YA 
REGÍA LA LEGISLACIÓN VIGENTE, NO OBSTANTE 
QUE SE TRATE DE UN BENEFICIO OTORGADO 
CONFORME A AQUEL CUERPO NORMATIVO." I.9o.A.59 A (10a.) 1906

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, artículo 25 (abroga-
da).—Véase: "INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVI-
CIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO. EL ARTÍCULO 25 DE LA LEY RELATIVA 
ABROGADA, ES INAPLICABLE PARA CALCULAR 
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UN ADEUDO POR CONCEPTO DE SERVICIO MÉDI-
CO A PENSIONISTAS GENERADO CUANDO YA 
REGÍA LA LEGISLACIÓN VIGENTE, NO OBSTANTE 
QUE SE TRATE DE UN BENEFICIO OTORGADO 
CONFORME A AQUEL CUERPO NORMATIVO." I.9o.A.59 A (10a.) 1906

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, artículo 90 Bis-B 
(abrogada).—Véase: "INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 
DEL ESTADO. EL ARTÍCULO 25 DE LA LEY RELATIVA 
ABROGADA, ES INAPLICABLE PARA CALCULAR 
UN ADEUDO POR CONCEPTO DE SERVICIO MÉDI-
CO A PENSIONISTAS GENERADO CUANDO YA 
REGÍA LA LEGISLACIÓN VIGENTE, NO OBSTANTE 
QUE SE TRATE DE UN BENEFICIO OTORGADO 
CONFORME A AQUEL CUERPO NORMATIVO." I.9o.A.59 A (10a.) 1906

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, artículo segundo 
transitorio.—Véase: "INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 
DEL ESTADO. EL ARTÍCULO 25 DE LA LEY RELATIVA 
ABROGADA, ES INAPLICABLE PARA CALCULAR 
UN ADEUDO POR CONCEPTO DE SERVICIO MÉDI-
CO A PENSIONISTAS GENERADO CUANDO YA 
REGÍA LA LEGISLACIÓN VIGENTE, NO OBSTANTE 
QUE SE TRATE DE UN BENEFICIO OTORGADO 
CONFORME A AQUEL CUERPO NORMATIVO." I.9o.A.59 A (10a.) 1906

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, artículo décimo oc-
tavo transitorio.—Véase: "INSTITUTO DE SEGURI-
DAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJA-
DORES DEL ESTADO. EL ARTÍCULO 25 DE LA LEY 
RELATIVA ABROGADA, ES INAPLICABLE PARA 
CALCULAR UN ADEUDO POR CONCEPTO DE SER-
VICIO MÉDICO A PENSIONISTAS GENERADO CUAN-
DO YA REGÍA LA LEGISLACIÓN VIGENTE, NO OBS-
TANTE QUE SE TRATE DE UN BENEFICIO OTOR- 
GADO CONFORME A AQUEL CUERPO NORMATIVO." I.9o.A.59 A (10a.) 1906
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Ley del Seguro Social, artículo 15, fracción I.—Véa-
se: "PATRÓN. EL INFORME RENDIDO POR EL INS-
TITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL RES-
PECTO A QUE LA PERSONA FÍSICA DEMANDADA 
ESTUVO REGISTRADA CON ESA CALIDAD EN EL 
CITADO ORGANISMO, ES SUFICIENTE PARA DES-
VIRTUAR LA MANIFESTACIÓN AL CONTESTAR LA 
DEMANDA EN EL SENTIDO DE QUE NO TIENE ESE 
CARÁCTER." XVII.1o.C.T.43 L (10a.) 1960

Ley del Seguro Social, artículo 71.—Véase: "CALIFI-
CACIÓN DE RIESGO DE TRABAJO. LOS OFICIOS 
POR LOS CUALES EL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL LA COMUNICA A LOS PATRO-
NES, SON ACTOS DE AUTORIDAD PARA EFECTOS 
DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO." VIII.1o.P.A.5 A (10a.) 1833

Ley del Seguro Social, artículo 74.—Véase: "CALIFI-
CACIÓN DE RIESGO DE TRABAJO. LOS OFICIOS 
POR LOS CUALES EL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL LA COMUNICA A LOS PATRONES, 
SON ACTOS DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DE 
LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO." VIII.1o.P.A.5 A (10a.) 1833

Ley del Seguro Social, artículo 119.—Véase: "PEN-
SIÓN DE INVALIDEZ DE LOS TRABAJADORES DEL 
SEGURO SOCIAL. EL HECHO DE QUE DE LA FECHA 
DE EXPEDICIÓN DEL CERTIFICADO DE DERECHOS 
SE ADVIERTA QUE EL TRABAJADOR SE ENCUEN-
TRA ACTIVO O VIGENTE EN SUS DERECHOS, ES 
INSUFICIENTE PARA DECLARAR IMPROCEDENTE 
SU OTORGAMIENTO SI REÚNE LOS REQUISITOS 
PARA OBTENER DICHA PRESTACIÓN." I.8o.T.2 L (10a.) 1961

Ley del Seguro Social, artículo 128 (derogada).—
Véa se: "PENSIÓN DE INVALIDEZ DE LOS TRABA-
JADORES DEL SEGURO SOCIAL. EL HECHO DE 
QUE DE LA FECHA DE EXPEDICIÓN DEL CERTIFI-
CADO DE DERECHOS SE ADVIERTA QUE EL TRA-
BAJADOR SE ENCUENTRA ACTIVO O VIGENTE EN 
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SUS DERECHOS, ES INSUFICIENTE PARA DECLA-
RAR IMPROCEDENTE SU OTORGAMIENTO SI 
REÚNE LOS REQUISITOS PARA OBTENER DICHA 
PRESTACIÓN." I.8o.T.2 L (10a.) 1961

Ley del Servicio Civil del Estado y los Municipios 
de Chiapas, artículo 15.—Véase: "TRABAJADORES 
DE BASE AL SERVICIO DE UN AYUNTAMIENTO. LA 
RENOVACIÓN DE SUS INTEGRANTES NO SIGNI-
FICA QUE AQUÉLLOS DEBAN SER SEPARADOS 
DE SUS PUESTOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
CHIAPAS)." XX.2o. J/3 (10a.) 1755

Ley del Servicio Civil del Estado y los Municipios de 
Chiapas, artículo 32.—Véase: "TRABAJADORES 
DE BASE AL SERVICIO DE UN AYUNTAMIENTO. LA 
RENOVACIÓN DE SUS INTEGRANTES NO SIGNI-
FICA QUE AQUÉLLOS DEBAN SER SEPARADOS 
DE SUS PUESTOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
CHIAPAS)." XX.2o. J/3 (10a.) 1755

Ley Federal de Extinción de Dominio, artículo 2.—
Véase: "ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO. EL AR-
TÍCULO 50 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL ES-
TABLECER QUE AL DECLARARSE LA INEXISTENCIA 
DE LOS ELEMENTOS QUE INTEGRAN EL CUER-
PO DEL DELITO, DEBE ORDENARSE LA DEVOLU-
CIÓN DE LOS BIENES, NO TRANSGREDE LOS 
PRINCIPIOS DE AUTONOMÍA Y SEGURIDAD JURÍ-
DICA QUE ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 22 Y 14 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." I.3o.C.62 K (10a.) 1759

Ley Federal de Extinción de Dominio, artículo 7.—
Véase: "ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO. EL AR-
TÍCULO 50 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL ES-
TABLECER QUE AL DECLARARSE LA INEXISTENCIA 
DE LOS ELEMENTOS QUE INTEGRAN EL CUER-
PO DEL DELITO, DEBE ORDENARSE LA DEVOLU-
CIÓN DE LOS BIENES, NO TRANSGREDE LOS 
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PRINCIPIOS DE AUTONOMÍA Y SEGURIDAD JURÍ-
DICA QUE ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 22 Y 14 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." I.3o.C.62 K (10a.) 1759

Ley Federal de Extinción de Dominio, artículo 50.—
Véase: "ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO. EL AR-
TÍCULO 50 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL ES-
TABLECER QUE AL DECLARARSE LA INEXISTENCIA 
DE LOS ELEMENTOS QUE INTEGRAN EL CUER-
PO DEL DELITO, DEBE ORDENARSE LA DEVOLU-
CIÓN DE LOS BIENES, NO TRANSGREDE LOS 
PRINCIPIOS DE AUTONOMÍA Y SEGURIDAD JURÍ-
DICA QUE ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 22 Y 14 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." I.3o.C.62 K (10a.) 1759

Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, ar-
tículo 23.—Véase: "JUICIO CONTENCIOSO ADMI-
NISTRATIVO EN LA VÍA SUMARIA. ES PROCEDEN-
TE CUANDO LA DEMANDA SE PRESENTA FUERA 
DEL PLAZO RELATIVO, SI EN LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA SE SEÑALAN LOS DE QUINCE 
Y DE CUARENTA Y CINCO DÍAS PARA SU IMPUG-
NACIÓN." VI.1o.A.82 A (10a.) 1941

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta-
do, artículo 30.—Véase: "VACACIONES Y PRIMA VA-
CACIONAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 
DEL ESTADO. NO PROCEDE SU PAGO PROPOR-
CIONAL CUANDO HAYAN LABORADO MENOS DE 
6 MESES CONSECUTIVOS." I.13o.T.112 L (10a.) 2089

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta-
do, artículo 40.—Véase: "VACACIONES Y PRIMA VA-
CACIONAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 
DEL ESTADO. NO PROCEDE SU PAGO PROPOR-
CIONAL CUANDO HAYAN LABORADO MENOS DE 
6 MESES CONSECUTIVOS." I.13o.T.112 L (10a.) 2089
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Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta-
do, artículo 42 Bis.—Véase: "VACACIONES Y PRIMA 
VACACIONAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVI-
CIO DEL ESTADO. NO PROCEDE SU PAGO PRO-
PORCIONAL CUANDO HAYAN LABORADO MENOS 
DE 6 MESES CONSECUTIVOS." I.13o.T.112 L (10a.) 2089

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta-
do, artículo 124, fracción I.—Véase: "COMPETEN-
CIA PARA CONOCER DEL JUICIO LABORAL PRO-
MOVIDO POR UN TRABAJADOR DESIGNADO POR 
EL SECRETARIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA COMO 
TITULAR DE UN ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
EN UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. CORRES-
PONDE AL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN 
Y ARBITRAJE." I.13o.T.111 L (10a.) 1854

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, artícu-
lo 9.—Véase: "ACTO ADMINISTRATIVO FAVORABLE. 
SU EFICACIA NO DEPENDE NI ESTÁ CONDICIO-
NADA A QUE LA AUTORIDAD QUE LO DICTÓ LO 
NOTIFIQUE AL PARTICULAR." I.1o.A.92 A (10a.) 1788

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis-
trativo, artículo 40.—Véase: "FIRMA AUTÓGRAFA DEL 
ACTO IMPUGNADO EN EL JUICIO DE NULIDAD. 
FORMA DE CUMPLIR CON LA CARGA PROBATO-
RIA CUANDO LA AUTORIDAD AFIRMA QUE LA 
CONTIENE." 2a./J. 110/2014 (10a.) 873

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis-
trativo, artículo 47.—Véase: "ALEGATOS EN EL JUI-
CIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
ENTRE LA CONCLUSIÓN DE LA SUSTANCIACIÓN 
DEL PROCEDIMIENTO Y EL INICIO DEL PLAZO DE 
CINCO DÍAS QUE TIENEN LAS PARTES PARA 
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FORMULARLOS, DEBE MEDIAR OBLIGATORIAMEN-
TE EL LAPSO DE DIEZ DÍAS." (V Región)5o.30 A (10a.) 1791

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi-
nistrativo, artículo 58-2.—Véase: "JUICIO CONTEN-
CIOSO ADMINISTRATIVO EN LA VÍA SUMARIA. ES 
PROCEDENTE CUANDO LA DEMANDA SE PRE-
SENTA FUERA DEL PLAZO RELATIVO, SI EN LA 
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SE SEÑALAN LOS 
DE QUINCE Y DE CUARENTA Y CINCO DÍAS PARA 
SU IMPUGNACIÓN." VI.1o.A.82 A (10a.) 1941

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis-
trativo, artículo 63.—Véase: "REVISIÓN FISCAL ADHE-
SIVA. DEBE DESECHARSE ESE RECURSO SI EL 
PRINCIPAL ES IMPROCEDENTE, DADA SU NATU-
RALEZA ACCESORIA." (I Región)4o.18 A (10a.) 2049

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis-
trativo, artículo 63, fracciones II y III.—Véase: "REVI-
SIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE ESE RECURSO 
CONTRA LAS SENTENCIAS RELATIVAS A LA NULI-
DAD DE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL DEL RE-
GISTRO DE UN CONTADOR PÚBLICO PARA DICTA-
MINAR ESTADOS FINANCIEROS." (I Región)4o.17 A (10a.) 2049

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis-
trativo, artículo 67, fracción IV.—Véase: "NOTIFICACIO-
NES EN EL JUICIO DE NULIDAD. DEBE HACERSE 
PERSONALMENTE O POR CORREO CERTIFICADO 
CON ACUSE DE RECIBO, LA DEL AUTO QUE TIENE 
POR NO INTERPUESTA LA DEMANDA." (I Región)4o.16 A (10a.) 1953

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis-
trativo, artículos 51 y 52.—Véase: "SENTENCIAS DE 
NULIDAD. FORMA EN QUE LAS AUTORIDADES 
DEBEN CUMPLIRLAS, EN ATENCIÓN AL ORIGEN DE 
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LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA Y LOS VICIOS DETEC-
TADOS, CONFORME A LA LEY FEDERAL DE PROCE-
DIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO." XVI.1o.A. J/17 (10a.) 1659

Ley Federal del Trabajo, artículo 10.—Véase: "PA-
TRÓN. EL INFORME RENDIDO POR EL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL RESPECTO A 
QUE LA PERSONA FÍSICA DEMANDADA ESTUVO 
REGISTRADA CON ESA CALIDAD EN EL CITADO 
ORGANISMO, ES SUFICIENTE PARA DESVIRTUAR 
LA MANIFESTACIÓN AL CONTESTAR LA DEMAN-
DA EN EL SENTIDO DE QUE NO TIENE ESE CA-
RÁCTER." XVII.1o.C.T.43 L (10a.) 1960

Ley Federal del Trabajo, artículo 39.—Véase: "TRA-
BAJADORES ACADÉMICOS POR TIEMPO DETER-
MINADO DE LA UNIVERSIDAD MICHOACANA DE 
SAN NICOLÁS DE HIDALGO. SI HAN OCUPA-
DO UN CARGO INTERINO O A PROPUESTA DEL 
DIREC TOR DEL PLANTEL, PARA CONSIDERARSE 
POR TIEM PO INDETERMINADO DEBEN SOLICITAR 
LA APERTURA DE UN CONCURSO DE OPOSICIÓN, 
APROBAR EL EXAMEN RESPECTIVO, CUMPLIR 
CON LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN LA CONVO-
CATORIA CORRESPONDIENTE Y NO DEMANDAR 
LA PRÓRROGA DEL CONTRATO DE TRABAJO." XI.1o.A.T.21 L (10a.) 2074

Ley Federal del Trabajo, artículo 48 (vigente hasta el 
30 de noviembre de 2012).—Véase: "SALARIOS CAÍ-
DOS. SU PAGO DEBE CALCULARSE DESDE LA FE-
CHA DEL DESPIDO INJUSTIFICADO HASTA UN DÍA 
ANTES AL EN QUE EL TRABAJADOR ES REINS TA-
LADO, SI ELLO SE CONCRETÓ PREVIO AL DICTADO 
DEL LAUDO." I.13o.T.113 L (10a.) 2061

Ley Federal del Trabajo, artículo 69.—Véase: "DÍA DE 
DESCANSO. SI EL TRABAJADOR FALTÓ A SUS 
LABORES INJUSTIFICADAMENTE DURANTE LA 
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JORNADA SEMANAL, PUEDE PAGARSE PROPOR-
CIONALMENTE, SIN QUE ESA DEDUCCIÓN SEA 
ILEGAL." XVII.1o.C.T.44 L (10a.) 1896

Ley Federal del Trabajo, artículo 72.—Véase: "DÍA DE 
DESCANSO. SI EL TRABAJADOR FALTÓ A SUS 
LABO RES INJUSTIFICADAMENTE DURANTE LA 
JORNADA SEMANAL, PUEDE PAGARSE PROPOR-
CIONALMENTE, SIN QUE ESA DEDUCCIÓN SEA 
ILEGAL." XVII.1o.C.T.44 L (10a.) 1896

Ley Federal del Trabajo, artículo 353-L.—Véase: "TRA-
BAJADORES ACADÉMICOS POR TIEMPO DETER-
MINADO DE LA UNIVERSIDAD MICHOACANA DE 
SAN NICOLÁS DE HIDALGO. SI HAN OCUPADO UN 
CARGO INTERINO O A PROPUESTA DEL DIREC-
TOR DEL PLANTEL, PARA CONSIDERARSE POR 
TIEMPO INDETERMINADO DEBEN SOLICITAR LA 
APERTURA DE UN CONCURSO DE OPOSICIÓN, 
APROBAR EL EXAMEN RESPECTIVO, CUMPLIR 
CON LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN LA CONVO-
CATORIA CORRESPONDIENTE Y NO DEMANDAR 
LA PRÓRROGA DEL CONTRATO DE TRABAJO." XI.1o.A.T.21 L (10a.) 2074

Ley Federal del Trabajo, artículo 519, fracción III.—
Véase: "PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PARA SO-
LICITAR LA EJECUCIÓN DEL LAUDO. PARA QUE 
OPERE ES INNECESARIO QUE SE ACUSE REBEL-
DÍA, O QUE EL BENEFICIARIO SOLICITE QUE SE 
DECLARE EXTINGUIDA LA ACCIÓN ANTES DE QUE 
LA PARTE QUE OBTUVO CONDENA A SU FAVOR 
IMPULSE EL PROCEDIMIENTO." XVI.1o.T.10 L (10a.) 1991

Ley Federal del Trabajo, artículo 523, fracción VI.—
Véase: "DISCRIMINACIÓN EN EL ÁMBITO LABORAL. 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO PREVÉ LA IMPOSI-
CIÓN DE MEDIDAS REPARATORIAS DE CARÁCTER 
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DISUASORIO A TRAVÉS DE LA INSPECCIÓN DEL 
TRABAJO." 1a. XXXV/2015 (10a.) 758

Ley Federal del Trabajo, artículo 605 (vigente hasta 
el 30 de noviembre de 2012).—Véase: "AUDIENCIA 
DE DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL PROYECTO DE 
LAUDO. CARECE DE VALIDEZ LA CELEBRADA 
POR EL AUXILIAR DE LA JUNTA DE CONCILIACIÓN 
Y ARBITRAJE, SI NO EXISTE JUSTIFICACIÓN QUE 
AVALE LA FALTA TEMPORAL O DEFINITIVA DE SU 
PRESIDENTE, EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 635 DE LA LEY FEDERAL DEL TRA-
BAJO (LEGISLACIÓN VIGENTE AL 30 DE NOVIEM-
BRE DE 2012), Y ORIGINA UN LAUDO VIOLATORIO 
DEL DERECHO FUNDAMENTAL DE LEGALIDAD." I.13o.T.115 L (10a.) 1827

Ley Federal del Trabajo, artículo 607 (vigente hasta el 
30 de noviembre de 2012).—Véase: "AUDIENCIA DE 
DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL PROYECTO DE LAU-
DO. CARECE DE VALIDEZ LA CELEBRADA POR EL 
AUXILIAR DE LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBI-
TRAJE, SI NO EXISTE JUSTIFICACIÓN QUE AVALE 
LA FALTA TEMPORAL O DEFINITIVA DE SU PRESI-
DENTE, EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL AR-
TÍCULO 635 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
(LEGISLACIÓN VIGENTE AL 30 DE NOVIEMBRE DE 
2012), Y ORIGINA UN LAUDO VIOLATORIO DEL 
DERECHO FUNDAMENTAL DE LEGALIDAD." I.13o.T.115 L (10a.) 1827

Ley Federal del Trabajo, artículo 609.—Véase: "AUDIEN-
CIA DE DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL PROYECTO 
DE LAUDO. CARECE DE VALIDEZ LA CELEBRADA 
POR EL AUXILIAR DE LA JUNTA DE CONCILIACIÓN 
Y ARBITRAJE, SI NO EXISTE JUSTIFICACIÓN QUE 
AVALE LA FALTA TEMPORAL O DEFINITIVA DE SU 
PRESIDENTE, EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 635 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
(LEGISLACIÓN VIGENTE AL 30 DE NOVIEMBRE DE 
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2012), Y ORIGINA UN LAUDO VIOLATORIO DEL DE-
RECHO FUNDAMENTAL DE LEGALIDAD." I.13o.T.115 L (10a.) 1827

Ley Federal del Trabajo, artículo 620 (vigente hasta el 
30 de noviembre de 2012).—Véase: "AUDIENCIA DE 
DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL PROYECTO DE LAU-
DO. CARECE DE VALIDEZ LA CELEBRADA POR EL 
AUXILIAR DE LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBI-
TRAJE, SI NO EXISTE JUSTIFICACIÓN QUE AVALE 
LA FALTA TEMPORAL O DEFINITIVA DE SU PRESI-
DENTE, EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL AR-
TÍCULO 635 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
(LEGISLACIÓN VIGENTE AL 30 DE NOVIEMBRE DE 
2012), Y ORIGINA UN LAUDO VIOLATORIO DEL 
DERECHO FUNDAMENTAL DE LEGALIDAD." I.13o.T.115 L (10a.) 1827

Ley Federal del Trabajo, artículo 625 (vigente hasta el 
30 de noviembre de 2012).—Véase: "AUDIENCIA DE 
DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL PROYECTO DE LAU-
DO. CARECE DE VALIDEZ LA CELEBRADA POR EL 
AUXILIAR DE LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBI-
TRAJE, SI NO EXISTE JUSTIFICACIÓN QUE AVALE 
LA FALTA TEMPORAL O DEFINITIVA DE SU PRESI-
DENTE, EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL AR-
TÍCULO 635 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
(LEGISLACIÓN VIGENTE AL 30 DE NOVIEMBRE DE 
2012), Y ORIGINA UN LAUDO VIOLATORIO DEL 
DERECHO FUNDAMENTAL DE LEGALIDAD." I.13o.T.115 L (10a.) 1827

Ley Federal del Trabajo, artículo 635.—Véase: "AUDIEN-
CIA DE DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL PROYECTO 
DE LAUDO. CARECE DE VALIDEZ LA CELEBRADA 
POR EL AUXILIAR DE LA JUNTA DE CONCILIACIÓN 
Y ARBITRAJE, SI NO EXISTE JUSTIFICACIÓN QUE 
AVALE LA FALTA TEMPORAL O DEFINITIVA DE SU 
PRESIDENTE, EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 635 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
(LEGISLACIÓN VIGENTE AL 30 DE NOVIEMBRE DE 
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2012), Y ORIGINA UN LAUDO VIOLATORIO DEL DE-
RECHO FUNDAMENTAL DE LEGALIDAD." I.13o.T.115 L (10a.) 1827

Ley Federal del Trabajo, artículo 685.—Véase: "DE-
MANDA LABORAL. LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN 
Y ARBITRAJE NO TIENEN FACULTAD PARA APER-
CIBIR A LA ACTORA CON NO TRAMITARLA Y OR-
DENAR SU ARCHIVO, SI ÉSTA NO CUMPLE CON 
LA PREVENCIÓN DE ACLARARLA O CORREGIRLA." (VIII Región)2o.9 L (10a.) 1891

Ley Federal del Trabajo, artículo 685 (vigente hasta el 
30 de noviembre de 2012).—Véase: "DILIGENCIAS 
PARA MEJOR PROVEER. SI LA JUNTA, CON FUNDA-
MENTO EN LOS ARTÍCULOS 685, 735 Y 782 DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EN EL AUTO DE RADI-
CACIÓN ORDENA EL DESAHOGO DE AQUÉLLAS 
PARA QUE EL ACTOR SE PRESENTE DENTRO DEL 
PLAZO DE 3 DÍAS PARA PRECISAR LOS TÉRMI-
NOS Y CONDICIONES DE LA RELACIÓN LABORAL 
Y LO APERCIBE QUE DE NO HACERLO NO LE DA-
RÍA TRÁMITE A SU DEMANDA, DICHA ACTUACIÓN 
ES ILEGAL." IV.3o.T. J/6 (10a.) 1627

Ley Federal del Trabajo, artículo 690 (vigente hasta el 
30 de noviembre de 2012).—Véase: "TERCERO INTE-
RESADO EN EL JUICIO LABORAL. SI UN TRABAJA-
DOR RECLAMA SU REINSTALACIÓN Y EL RECO-
NOCIMIENTO DE SER DE BASE EN UNA PLAZA Y 
EL DEMANDADO AFIRMA QUE EL PUESTO PERTE-
NECE A OTRO TRABAJADOR, QUIEN CONTABA 
CON UNA LICENCIA SIN GOCE DE SUELDO Y QUE 
NO FUE LLAMADO A JUICIO, DEBE REPONERSE 
EL PROCEDIMIENTO A EFECTO DE INTEGRARLO 
CON AQUEL CARÁCTER A LA LITIS." XVI.1o.T.11 L (10a.) 2071

Ley Federal del Trabajo, artículo 735.—Véase: "DILI-
GENCIAS PARA MEJOR PROVEER. SI LA JUNTA, 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 685, 735 
Y 782 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EN EL 
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AUTO DE RADICACIÓN ORDENA EL DESAHOGO 
DE AQUÉLLAS PARA QUE EL ACTOR SE PRESENTE 
DENTRO DEL PLAZO DE 3 DÍAS PARA PRECISAR 
LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA RELACIÓN 
LABORAL Y LO APERCIBE QUE DE NO HACERLO 
NO LE DARÍA TRÁMITE A SU DEMANDA, DICHA 
ACTUACIÓN ES ILEGAL." IV.3o.T. J/6 (10a.) 1627

Ley Federal del Trabajo, artículo 735.—Véase: "PRUE-
BA PERICIAL EN CALIGRAFÍA. OBLIGACIÓN DE LA 
JUNTA DE REQUERIR A LA CONTRAPARTE DEL 
OFERENTE PARA QUE, SI ASÍ LO DESEA, NOMBRE 
PERITO DE SU PARTE." III.1o.T.15 L (10a.) 1999

Ley Federal del Trabajo, artículo 776 (vigente hasta el 
30 de noviembre de 2012).—Véase: "PRUEBAS EN 
EL JUICIO LABORAL (INFORME OFRECIDO A CAR-
GO DE UNA INSTITUCIÓN BANCARIA AJENA AL 
PROCESO). AUN CUANDO EL OFERENTE NO PRO-
PORCIONE EL NÚMERO DE CUENTA, PARA SU 
DESAHOGO ES SUFICIENTE EL NOMBRE Y NÚME-
RO DE CLIENTE." I.13o.T.114 L (10a.) 2014

Ley Federal del Trabajo, artículo 780.—Véase: "PRUE-
BAS EN EL JUICIO LABORAL (INFORME OFRECI-
DO A CARGO DE UNA INSTITUCIÓN BANCARIA 
AJENA AL PROCESO). AUN CUANDO EL OFEREN-
TE NO PROPORCIONE EL NÚMERO DE CUENTA, 
PARA SU DESAHOGO ES SUFICIENTE EL NOMBRE 
Y NÚMERO DE CLIENTE." I.13o.T.114 L (10a.) 2014

Ley Federal del Trabajo, artículo 781.—Véase: "CON-
CEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES EN AMPA-
RO DIRECTO. LO SON AQUELLOS TENDENTES 
A IMPUGNAR EL CONTENIDO TÉCNICO DE LOS 
DICTÁMENES PERICIALES, SI EL QUEJOSO NO 
COMPARECIÓ AL DESAHOGO DE LA PRUEBA 
RELATIVA, O HABIÉNDOLO HECHO, NO EXTERNÓ 
OBSERVACIÓN ALGUNA AL RESPECTO." XVII.1o.C.T. J/3 (10a.) 1594

REPUBLICADA POR 
MODIFICACIONES EN EL 

SUBTÍTULO 
Y EN EL TEXTO



185DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Número de identificación Pág.

Ley Federal del Trabajo, artículo 782.—Véase: "DILI-
GENCIAS PARA MEJOR PROVEER. SI LA JUNTA, 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 685, 735  
Y 782 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EN EL 
AUTO DE RADICACIÓN ORDENA EL DESAHOGO 
DE AQUÉLLAS PARA QUE EL ACTOR SE PRESENTE 
DENTRO DEL PLAZO DE 3 DÍAS PARA PRECISAR 
LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA RELACIÓN 
LABORAL Y LO APERCIBE QUE DE NO HACERLO 
NO LE DARÍA TRÁMITE A SU DEMANDA, DICHA 
ACTUACIÓN ES ILEGAL." IV.3o.T. J/6 (10a.) 1627

Ley Federal del Trabajo, artículo 782.—Véase: "PRUE-
BAS EN EL JUICIO LABORAL (INFORME OFRECI-
DO A CARGO DE UNA INSTITUCIÓN BANCARIA 
AJENA AL PROCESO). AUN CUANDO EL OFEREN-
TE NO PROPORCIONE EL NÚMERO DE CUENTA, 
PARA SU DESAHOGO ES SUFICIENTE EL NOMBRE 
Y NÚMERO DE CLIENTE." I.13o.T.114 L (10a.) 2014

Ley Federal del Trabajo, artículo 783 (vigente hasta el 
30 de noviembre de 2012).—Véase: "PRUEBAS EN 
EL JUICIO LABORAL (INFORME OFRECIDO A CAR-
GO DE UNA INSTITUCIÓN BANCARIA AJENA AL 
PROCESO). AUN CUANDO EL OFERENTE NO PRO-
PORCIONE EL NÚMERO DE CUENTA, PARA SU 
DESAHOGO ES SUFICIENTE EL NOMBRE Y NÚME-
RO DE CLIENTE." I.13o.T.114 L (10a.) 2014

Ley Federal del Trabajo, artículo 790, fracciones VI y 
VII.—Véase: "PRUEBA CONFESIONAL EN EL JUICIO 
LABORAL BUROCRÁTICO. APLICACIÓN SUPLE-
TORIA DE LAS FRACCIONES VI Y VII DEL ARTÍCULO 
790 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO A LA LEY 
PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO 
DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, EN RELACIÓN 
CON LA CONDUCTA PROCESAL DEL ABSOLVENTE 
DURANTE SU DESAHOGO." III.3o.T.27 L (10a.) 1997
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Ley Federal del Trabajo, artículo 825, fracción IV.—
Véase: "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES 
EN AMPARO DIRECTO. LO SON AQUELLOS TEN-
DENTES A IMPUGNAR EL CONTENIDO TÉCNICO DE 
LOS DICTÁMENES PERICIALES, SI EL QUEJOSO 
NO COMPARECIÓ AL DESAHOGO DE LA PRUEBA 
RELATIVA, O HABIÉNDOLO HECHO, NO EXTERNÓ 
OBSERVACIÓN ALGUNA AL RESPECTO." XVII.1o.C.T. J/3 (10a.) 1594

Ley Federal del Trabajo, artículo 873.—Véase: "DE-
MANDA LABORAL. LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN 
Y ARBITRAJE NO TIENEN FACULTAD PARA APER-
CIBIR A LA ACTORA CON NO TRAMITARLA Y ORDE-
NAR SU ARCHIVO, SI ÉSTA NO CUMPLE CON LA 
PREVENCIÓN DE ACLARARLA O CORREGIRLA." (VIII Región)2o.9 L (10a.) 1891

Ley Federal del Trabajo, artículo 878, fracción II.—
Véase: "DEMANDA LABORAL. LAS JUNTAS DE CON-
CILIACIÓN Y ARBITRAJE NO TIENEN FACULTAD 
PARA APERCIBIR A LA ACTORA CON NO TRAMITAR-
LA Y ORDENAR SU ARCHIVO, SI ÉSTA NO CUMPLE 
CON LA PREVENCIÓN DE ACLARARLA O CORRE-
GIRLA." (VIII Región)2o.9 L (10a.) 1891

Ley Federal del Trabajo, artículo 879.—Véase: "DE-
MANDA LABORAL. LAS JUNTAS DE CONCILIA-
CIÓN Y ARBITRAJE NO TIENEN FACULTAD PARA 
APERCIBIR A LA ACTORA CON NO TRAMITARLA Y 
ORDENAR SU ARCHIVO, SI ÉSTA NO CUMPLE CON 
LA PREVENCIÓN DE ACLARARLA O CORREGIRLA." (VIII Región)2o.9 L (10a.) 1891

Ley Federal del Trabajo, artículo 879 (vigente hasta el 
30 de noviembre de 2012).—Véase: "DEMANDA LA-
BORAL. LOS EFECTOS DE LA PRESUNCIÓN DE SU 
CONTESTACIÓN EN SENTIDO AFIRMATIVO RADI-
CAN EN LA ACEPTACIÓN O RECONOCIMIENTO DE 
LOS HECHOS DE AQUÉLLA, Y SÓLO PERJUDICA A 
QUIEN LA HACE." XXVII.3o.15 L (10a.) 1893

REPUBLICADA POR 
MODIFICACIONES EN EL 

SUBTÍTULO 
Y EN EL TEXTO
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Ley Federal del Trabajo, artículo 887.—Véase: "AUDIEN-
CIA DE DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL PROYECTO 
DE LAUDO. CARECE DE VALIDEZ LA CELEBRADA 
POR EL AUXILIAR DE LA JUNTA DE CONCILIACIÓN 
Y ARBITRAJE, SI NO EXISTE JUSTIFICACIÓN QUE 
AVALE LA FALTA TEMPORAL O DEFINITIVA DE SU 
PRESIDENTE, EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 635 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
(LEGISLACIÓN VIGENTE AL 30 DE NOVIEMBRE DE 
2012), Y ORIGINA UN LAUDO VIOLATORIO DEL DERE-
CHO FUNDAMENTAL DE LEGALIDAD." I.13o.T.115 L (10a.) 1827

Ley Federal del Trabajo, artículo 888 (vigente hasta el 
30 de noviembre de 2012).—Véase: "AUDIENCIA DE 
DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL PROYECTO DE LAU-
DO. CARECE DE VALIDEZ LA CELEBRADA POR EL 
AUXILIAR DE LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBI-
TRAJE, SI NO EXISTE JUSTIFICACIÓN QUE AVALE 
LA FALTA TEMPORAL O DEFINITIVA DE SU PRESI-
DENTE, EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL AR-
TÍCULO 635 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
(LEGISLACIÓN VIGENTE AL 30 DE NOVIEMBRE DE 
2012), Y ORIGINA UN LAUDO VIOLATORIO DEL DERE-
CHO FUNDAMENTAL DE LEGALIDAD." I.13o.T.115 L (10a.) 1827

Ley Federal del Trabajo, artículo 1002.—Véase: "DIS-
CRIMINACIÓN EN EL ÁMBITO LABORAL. LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO PREVÉ LA IMPOSICIÓN 
DE MEDIDAS REPARATORIAS DE CARÁCTER DISUA-
SORIO A TRAVÉS DE LA INSPECCIÓN DEL TRABAJO." 1a. XXXV/2015 (10a.) 758

Ley Federal del Trabajo, artículo décimo primero tran-
sitorio (D.O.F. 30-XI-2012).—Véase: "JUICIO LABO-
RAL. FORMA DE SUSTANCIARLO Y RESOLVERLO 
ATENDIENDO TANTO A LAS NORMAS SUSTAN-
TIVAS COMO A LAS ADJETIVAS VIGENTES AL MO-
MENTO DE SU INICIACIÓN (INTERPRETACIÓN 
DEL ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO TRANSITORIO 
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DEL DE CRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFI-
CIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE NOVIEMBRE 
DE 2012)." VI.1o.T.1 L (10a.) 1944

Ley Federal del Trabajo, artículos 374 y 375.—Véase: 
"COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA DEL SINDICA-
TO DE PERSONAL ACADÉMICO Y ADMINISTRATIVO 
DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE GUANAJUA-
TO. AL SER AQUÉLLA UNA ENTIDAD AUTÓNOMA 
DENTRO DE LA ORGANIZACIÓN SINDICAL, ESTÁ LE-
GITIMADA PARA COMPARECER A JUICIO A DE-
FENDER SUS ACTOS." XVI.1o.T.9 L (10a.) 1853

Ley Federal del Trabajo, artículos 540 y 541.—Véase: 
"DISCRIMINACIÓN EN EL ÁMBITO LABORAL. LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO PREVÉ LA IMPOSICIÓN DE 
MEDIDAS REPARATORIAS DE CARÁCTER DISUASO-
RIO A TRAVÉS DE LA INSPECCIÓN DEL TRABAJO." 1a. XXXV/2015 (10a.) 758

Ley Federal del Trabajo, artículos 885 y 886 (vigente 
hasta el 30 de noviembre de 2012).—Véase: "AUDIEN-
CIA DE DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL PROYECTO 
DE LAUDO. CARECE DE VALIDEZ LA CELEBRADA 
POR EL AUXILIAR DE LA JUNTA DE CONCILIACIÓN 
Y ARBITRAJE, SI NO EXISTE JUSTIFICACIÓN QUE 
AVALE LA FALTA TEMPORAL O DEFINITIVA DE SU 
PRESIDENTE, EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 635 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
(LEGISLACIÓN VIGENTE AL 30 DE NOVIEMBRE DE 
2012), Y ORIGINA UN LAUDO VIOLATORIO DEL DERE-
CHO FUNDAMENTAL DE LEGALIDAD." I.13o.T.115 L (10a.) 1827

Ley Federal del Trabajo, artículos 889 y 890.—Véase: 
"AUDIENCIA DE DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL 
PROYECTO DE LAUDO. CARECE DE VALIDEZ LA 
CELEBRADA POR EL AUXILIAR DE LA JUNTA DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, SI NO EXISTE JUS-
TIFICACIÓN QUE AVALE LA FALTA TEMPORAL O 
DEFINITIVA DE SU PRESIDENTE, EN TÉRMINOS 
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DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 635 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO (LEGISLACIÓN VIGENTE AL 
30 DE NOVIEMBRE DE 2012), Y ORIGINA UN LAU-
DO VIOLATORIO DEL DERECHO FUNDAMENTAL DE 
LEGALIDAD." I.13o.T.115 L (10a.) 1827

Ley Federal para la Prevención e Identificación de 
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, 
artículo 6, fracción I.—Véase: "PREVENCIÓN E IDEN-
TIFICACIÓN DE OPERACIONES CON RECURSOS 
DE PROCEDENCIA ILÍCITA. EL ARTÍCULO 4 DEL RE-
GLAMENTO DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL 
RECONOCER DIVERSAS FACULTADES AL SERVI-
CIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, RESPETA 
LOS PRINCIPIOS DE RESERVA DE LEY Y DE SUBOR-
DINACIÓN JERÁRQUICA." (III Región)4o.59 A (10a.) 1993

Ley Federal para la Prevención e Identificación de 
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, 
artículo 6, fracción I.—Véase: "PREVENCIÓN E IDEN-
TIFICACIÓN DE OPERACIONES CON RECURSOS 
DE PROCEDENCIA ILÍCITA. EL ARTÍCULO 12 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL 
ESTABLECER DIVERSAS OBLIGACIONES A QUIENES 
REALICEN ACTIVIDADES CONSIDERADAS VULNE-
RABLES, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE JERARQUÍA 
NORMATIVA." (III Región)4o.58 A (10a.) 1994

Ley Federal para la Prevención e Identificación de 
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, 
artículo 17.—Véase: "PREVENCIÓN E IDENTIFI-
CACIÓN DE OPERACIONES CON RECURSOS DE 
PROCEDENCIA ILÍCITA. EL ARTÍCULO 4 DEL REGLA-
MENTO DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL RECO-
NOCER DIVERSAS FACULTADES AL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, RESPETA LOS 
PRINCIPIOS DE RESERVA DE LEY Y DE SUBORDI-
NACIÓN JERÁRQUICA." (III Región)4o.59 A (10a.) 1993
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Ley Federal para la Prevención e Identificación de 
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, 
artículo 17.—Véase: "PREVENCIÓN E IDENTIFI-
CACIÓN DE OPERACIONES CON RECURSOS DE 
PROCEDENCIA ILÍCITA. EL ARTÍCULO 12 DEL RE-
GLAMENTO DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL ES-
TABLECER DIVERSAS OBLIGACIONES A QUIENES 
REALICEN ACTIVIDADES CONSIDERADAS VULNE-
RABLES, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE JERARQUÍA 
NORMATIVA." (III Región)4o.58 A (10a.) 1994

Ley Federal para la Prevención e Identificación de 
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, 
artículo 18, fracción VI.—Véase: "PREVENCIÓN E 
IDENTIFICACIÓN DE OPERACIONES CON RECUR-
SOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. EL ARTÍCULO 12 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL RELATI-
VA, AL ESTABLECER DIVERSAS OBLIGACIONES A 
QUIENES REALICEN ACTIVIDADES CONSIDERA-
DAS VULNERABLES, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
JERARQUÍA NORMATIVA." (III Región)4o.58 A (10a.) 1994

Ley Federal para la Prevención e Identificación de 
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, 
artículos 56 a 59.—Véase: "PREVENCIÓN E IDENTI-
FICACIÓN DE OPERACIONES CON RECURSOS DE 
PROCEDENCIA ILÍCITA. EL ARTÍCULO 4 DEL REGLA-
MENTO DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL RECO-
NOCER DIVERSAS FACULTADES AL SERVICIO 
DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, RESPETA LOS 
PRIN CIPIOS DE RESERVA DE LEY Y DE SUBORDI-
NACIÓN JERÁRQUICA." (III Región)4o.59 A (10a.) 1993

Ley General de Salud, artículo 226, fracción II.—
Véase: "CONTROL SANITARIO. SIGNIFICADO DE 
LA PALABRA ‘PRESENTACIÓN’ CONTENIDA EN LA 
FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 226 DE LA LEY GENE-
RAL DE SALUD, PARA EFECTO DE ESTABLECER SI 
UN MÉDICO TRATANTE CONTRAVIENE LA FRAC-
CIÓN XIX DEL ARTÍCULO 11 DE LA LEY DE RESPON-
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SABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVI-
DORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
Y SUS MUNICIPIOS." PC.XVI.A. J/5 A (10a.) 1235

Ley General de Sociedades Cooperativas, artículo 
10.—Véase: "SOCIO COOPERATIVISTA. EL PLAZO 
PARA QUE OPERE LA PRESCRIPCIÓN DE LA AC-
CIÓN PARA IMPUGNAR LA NULIDAD DE LA ASAM-
BLEA GENERAL EN LA QUE SE DETERMINÓ SU 
EXCLUSIÓN, ES DE CINCO AÑOS CONFORME A 
LO PREVISTO EN LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 
1045 DEL CÓDIGO DE COMERCIO." (V Región)2o.6 C (10a.) 2065

Ley General de Sociedades Mercantiles, artículo 
1o., fracción VI.—Véase: "SOCIO COOPERATIVISTA. 
EL PLAZO PARA QUE OPERE LA PRESCRIPCIÓN 
DE LA ACCIÓN PARA IMPUGNAR LA NULIDAD DE 
LA ASAMBLEA GENERAL EN LA QUE SE DETERMI-
NÓ SU EXCLUSIÓN, ES DE CINCO AÑOS CONFOR-
ME A LO PREVISTO EN LA FRACCIÓN I DEL AR-
TÍCULO 1045 DEL CÓDIGO DE COMERCIO." (V Región)2o.6 C (10a.) 2065

Ley General de Sociedades Mercantiles, artículo 
4o.—Véase: "SOCIO COOPERATIVISTA. EL PLAZO 
PARA QUE OPERE LA PRESCRIPCIÓN DE LA AC-
CIÓN PARA IMPUGNAR LA NULIDAD DE LA ASAM-
BLEA GENERAL EN LA QUE SE DETERMINÓ SU 
EXCLUSIÓN, ES DE CINCO AÑOS CONFORME A 
LO PREVISTO EN LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 
1045 DEL CÓDIGO DE COMERCIO." (V Región)2o.6 C (10a.) 2065

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, ar-
tículo 5o.—Véase: "TÍTULO EJECUTIVO. EL DICTAMEN 
DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTEC-
CIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS 
FINANCIEROS, SOBRE LA NOTORIA ALTERACIÓN 
DE FIRMA DE UN CHEQUE NO PUEDE TENER ESA 
NATURALEZA (REFORMA AL ARTÍCULO 68 BIS DE 



192

 Número de identificación Pág.

ENERO 2015

LA LEY RELATIVA, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE ENERO DE 2014)." I.3o.C.152 C (10a.) 2073

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, ar-
tículo 79.—Véase: "PAGARÉ A LA VISTA. SU VEN-
CIMIENTO SURGE CUANDO ES PRESENTADO AL 
OBLIGADO PARA SU PAGO, SIN QUE SEA NECE-
SARIO QUE, PREVIO AL EJERCICIO DE LA ACCIÓN 
CAMBIARIA DIRECTA, DEBA PONERSE A LA VISTA 
DEL DEUDOR PARA ESE MISMO FIN." I.3o.C.150 C (10a.) 1959

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, ar-
tículo 152.—Véase: "TÍTULO EJECUTIVO. EL DICTA-
MEN DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA PRO-
TECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE 
SERVICIOS FINANCIEROS, SOBRE LA NOTORIA 
ALTERACIÓN DE FIRMA DE UN CHEQUE NO PUE-
DE TENER ESA NATURALEZA (REFORMA AL AR-
TÍCULO 68 BIS DE LA LEY RELATIVA, PUBLICADA 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 
DE ENERO DE 2014)." I.3o.C.152 C (10a.) 2073

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, ar-
tículo 174.—Véase: "PAGARÉ A LA VISTA. SU VEN-
CIMIENTO SURGE CUANDO ES PRESENTADO AL 
OBLIGADO PARA SU PAGO, SIN QUE SEA NECE-
SARIO QUE, PREVIO AL EJERCICIO DE LA ACCIÓN 
CAMBIARIA DIRECTA, DEBA PONERSE A LA VISTA 
DEL DEUDOR PARA ESE MISMO FIN." I.3o.C.150 C (10a.) 1959

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, ar-
tículo 174.—Véase: "TÍTULO EJECUTIVO. EL DICTA-
MEN DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA PRO-
TECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE 
SERVICIOS FINANCIEROS, SOBRE LA NOTORIA 
ALTERACIÓN DE FIRMA DE UN CHEQUE NO PUE-
DE TENER ESA NATURALEZA (REFORMA AL AR-
TÍCULO 68 BIS DE LA LEY RELATIVA, PUBLICADA 
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EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 
DE ENERO DE 2014)." I.3o.C.152 C (10a.) 2073

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, ar-
tículo 194.—Véase: "TÍTULO EJECUTIVO. EL DIC-
TAMEN DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA 
PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE 
SERVICIOS FINANCIEROS, SOBRE LA NOTORIA 
ALTERACIÓN DE FIRMA DE UN CHEQUE NO PUE-
DE TENER ESA NATURALEZA (REFORMA AL AR-
TÍCULO 68 BIS DE LA LEY RELATIVA, PUBLICADA 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 
DE ENERO DE 2014)." I.3o.C.152 C (10a.) 2073

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, ar-
tículo 291.—Véase: "CONTRATO DE APERTURA DE 
CRÉDITO SIMPLE. LA OBLIGACIÓN DE CONTRA-
TAR DIVERSOS SEGUROS NO ES RECÍPROCA A 
LA AMORTIZACIÓN DEL PRÉSTAMO." XXVII.3o. J/19 (10a.) 1613

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, ar-
tículos 170 y 171.—Véase: "PAGARÉ A LA VISTA. SU 
VENCIMIENTO SURGE CUANDO ES PRESENTADO 
AL OBLIGADO PARA SU PAGO, SIN QUE SEA NECE-
SARIO QUE, PREVIO AL EJERCICIO DE LA ACCIÓN 
CAMBIARIA DIRECTA, DEBA PONERSE A LA VISTA 
DEL DEUDOR PARA ESE MISMO FIN." I.3o.C.150 C (10a.) 1959

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
artículo 26 (vigente hasta el 2 de enero de 2013).—
Véase: "COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUI-
CIO LABORAL PROMOVIDO POR UN TRABAJADOR 
DESIGNADO POR EL SECRETARIO DE LA FUN-
CIÓN PÚBLICA COMO TITULAR DE UN ÓRGANO 
INTERNO DE CONTROL EN UN ORGANISMO DES-
CENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚ-
BLICA FEDERAL. CORRESPONDE AL TRIBUNAL 
FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE." I.13o.T.111 L (10a.) 1854



194

 Número de identificación Pág.

ENERO 2015

Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia 
de Michoacán, artículo 30.—Véase: "AGENTES DEL 
MINISTERIO PÚBLICO. LA PROHIBICIÓN DE QUE 
EJERZAN LA ABOGACÍA EN FAVOR DE ALGÚN CO-
LATERAL (CÓNYUGE, ASCENDIENTE O DESCEN-
DIENTE), PREVISTA EN EL ARTÍCULO 30 DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 
JUSTICIA, ES CONSTITUCIONAL Y CUMPLE CON 
LOS PRINCIPIOS DE PROPORCIONALIDAD E IGUAL-
DAD (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MICHOACÁN)." XI.1o.A.T.35 A (10a.) 1789

Ley Orgánica del Poder Judicial de Jalisco, artículo 
65, fracción XVII.—Véase: "RECURSO DE RECLAMA-
CIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 89, FRACCIÓN I, 
DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE JALISCO. PROCEDE, PREVIO A LA PRO-
MOCIÓN DEL AMPARO, CONTRA EL AUTO QUE 
DESECHA DE PLANO LA DEMANDA DE NULIDAD 
PROMOVIDA CONTRA LA DETERMINACIÓN QUE 
NIEGA O DECLARA IMPROCEDENTE LA INDEMNI-
ZACIÓN POR RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL." (III Región)3o.11 A (10a.) 2032

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
artículo 1o.—Véase: "TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO. PUEDEN INTEGRARSE LEGALMEN-
TE CON UN MAGISTRADO TITULAR Y DOS SECRE-
TARIOS EN FUNCIONES DE MAGISTRADO, AUN 
CUANDO UNO HAYA SIDO DESIGNADO POR EL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL Y OTRO 
POR EL PROPIO TRIBUNAL." P./J. 72/2014 (10a.) 160

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
artículo 10, fracción III.—Véase: "REVISIÓN EN AM-
PARO DIRECTO. SU PROCEDENCIA [INTERPRETA-
CIÓN DE LA TESIS 1a. CXXXIX/2014 (10a.)]. (1)" 1a. XXXII/2015 (10a.) 773

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
artículo 21, fracción III.—Véase: "REVISIÓN EN AM-
PARO DIRECTO. SU PROCEDENCIA [INTERPRETA-
CIÓN DE LA TESIS 1a. CXXXIX/2014 (10a.)]. (1)" 1a. XXXII/2015 (10a.) 773
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Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
artículo 26.—Véase: "TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO. PUEDEN INTEGRARSE LEGALMEN-
TE CON UN MAGISTRADO TITULAR Y DOS SECRE-
TARIOS EN FUNCIONES DE MAGISTRADO, AUN 
CUANDO UNO HAYA SIDO DESIGNADO POR EL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL Y OTRO 
POR EL PROPIO TRIBUNAL." P./J. 72/2014 (10a.) 160

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
artículo 33.—Véase: "TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO. PUEDEN INTEGRARSE LEGALMEN-
TE CON UN MAGISTRADO TITULAR Y DOS SECRE-
TARIOS EN FUNCIONES DE MAGISTRADO, AUN 
CUANDO UNO HAYA SIDO DESIGNADO POR EL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL Y OTRO 
POR EL PROPIO TRIBUNAL." P./J. 72/2014 (10a.) 160

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
artículo 37, fracción I.—Véase: "AMPARO ADHESI-
VO. AL CARECER DE AUTONOMÍA LA DEMANDA 
DEBE PRESENTARSE ANTE EL TRIBUNAL COLE-
GIADO DE CIRCUITO QUE CONOCE DEL AMPARO 
PRINCIPAL Y NO ANTE LA AUTORIDAD RESPON-
SABLE." I.3o.C.56 K (10a.) 1792

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
artículo 81, fracción XXII.—Véase: "TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO. PUEDEN INTEGRAR-
SE LEGALMENTE CON UN MAGISTRADO TITULAR 
Y DOS SECRETARIOS EN FUNCIONES DE MAGIS-
TRADO, AUN CUANDO UNO HAYA SIDO DESIGNA-
DO POR EL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
Y OTRO POR EL PROPIO TRIBUNAL." P./J. 72/2014 (10a.) 160

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
artículos 35 y 36.—Véase: "TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO. PUEDEN INTEGRARSE LEGALMENTE 
CON UN MAGISTRADO TITULAR Y DOS SECRETARIOS 



196

 Número de identificación Pág.

ENERO 2015

EN FUNCIONES DE MAGISTRADO, AUN CUANDO 
UNO HAYA SIDO DESIGNADO POR EL CONSEJO DE 
LA JUDICATURA FEDERAL Y OTRO POR EL PRO-
PIO TRIBUNAL." P./J. 72/2014 (10a.) 160

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
artículos 38 y 39.—Véase: "AMPARO ADHESIVO. AL 
CARECER DE AUTONOMÍA LA DEMANDA DEBE 
PRESENTARSE ANTE EL TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO QUE CONOCE DEL AMPARO PRINCI-
PAL Y NO ANTE LA AUTORIDAD RESPONSABLE." I.3o.C.56 K (10a.) 1792

Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Admi-
nistrativo del Distrito Federal, artículo 31, fracción 
IV.—Véase: "JUICIO DE NULIDAD ANTE EL TRIBU-
NAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 
DISTRITO FEDERAL. PROCEDE EN CONTRA DE LA 
FALTA DE RESPUESTA POR PARTE DE UNA AUTO-
RIDAD ADMINISTRATIVA DE DICHA ENTIDAD FE-
DERATIVA RESPECTO DE UN ESCRITO FORMU-
LADO DENTRO DE UN PROCEDIMIENTO, SIEMPRE 
Y CUANDO EL PARTICULAR PRETENDA, A TRAVÉS 
DE TAL PETICIÓN, UNA PRESTACIÓN CONCRETA E 
INMEDIATA QUE INCIDA DE FORMA DIRECTA EN 
EL EJERCICIO DE UN DERECHO SUSTANTIVO." I.1o.A.93 A (10a.) 1943

Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalis-
co y su Municipios, artículo 36.—Véase: "HORAS 
EXTRAS. PARA ESTIMAR EL TIEMPO EXCEDENTE 
TRATÁNDOSE DE LA JORNADA DE VEINTICUATRO 
HORAS DE TRABAJO, POR CUARENTA Y OCHO DE 
DESCANSO, DE LOS TRABAJADORES AL SERVI-
CIO DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, 
DEBE ATENDERSE A LA HORA DE INICIO DE LA 
JORNADA ORDINARIA." PC.III.L. J/6 L (10a.) 1329

Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco 
y sus Municipios, artículo 10o.—Véase: "PRUEBA 
CON FESIONAL EN EL JUICIO LABORAL BUROCRÁ-
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TICO. APLICACIÓN SUPLETORIA DE LAS FRACCIO-
NES VI Y VII DEL ARTÍCULO 790 DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO A LA LEY PARA LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNI-
CIPIOS, EN RELACIÓN CON LA CONDUCTA PROCE-
SAL DEL ABSOLVENTE DURANTE SU DESAHOGO." III.3o.T.27 L (10a.) 1997

Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco 
y su Municipios, artículos 28 a 30.—Véase: "HORAS 
EXTRAS. PARA ESTIMAR EL TIEMPO EXCEDENTE 
TRATÁNDOSE DE LA JORNADA DE VEINTICUATRO 
HORAS DE TRABAJO, POR CUARENTA Y OCHO DE 
DESCANSO, DE LOS TRABAJADORES AL SERVI-
CIO DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, 
DEBE ATENDERSE A LA HORA DE INICIO DE LA 
JORNADA ORDINARIA." PC.III.L. J/6 L (10a.) 1329

Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco 
y sus Municipios, artículos 133 a 137.—Véase: "PRUE-
BA CONFESIONAL EN EL JUICIO LABORAL BU-
ROCRÁTICO. APLICACIÓN SUPLETORIA DE LAS 
FRACCIONES VI Y VII DEL ARTÍCULO 790 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO A LA LEY PARA LOS SER-
VIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE JALISCO Y 
SUS MUNICIPIOS, EN RELACIÓN CON LA CONDUC-
TA PROCESAL DEL ABSOLVENTE DURANTE SU 
DESAHOGO." III.3o.T.27 L (10a.) 1997

Programa de Verificación Vehicular Obligatoria para 
el Segundo Semestre del Año 2014, numeral 7.4.1. 
(G.O. 30-VI-2014).—Véase: "VERIFICACIÓN VEHICU-
LAR OBLIGATORIA EN EL DISTRITO FEDERAL. EL 
NUMERAL 7.4.1. DEL PROGRAMA RELATIVO PARA 
EL SEGUNDO SEMESTRE DE 2014, ES DE NATU-
RALEZA AUTOAPLICATIVA." I.1o.A.89 A (10a.) 2090

Programa de Verificación Vehicular Obligatoria para 
el Segundo Semestre del Año 2014, numeral 7.4.1. 
(G.O. 30-VI-2014).—Véase: "VERIFICACIÓN VEHICU-
LAR OBLIGATORIA EN EL DISTRITO FEDERAL. EL 
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NUMERAL 7.4.1. DEL PROGRAMA RELATIVO PARA 
EL SEGUNDO SEMESTRE DE 2014, VIOLA EL DERE-
CHO CONSTITUCIONAL DE IGUALDAD, AL PRE-
VER UNA DISTINCIÓN INJUSTIFICADA ENTRE LOS 
PROPIETARIOS DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES, 
ATENDIENDO ÚNICAMENTE AL MODELO, CON IN-
DEPENDENCIA DE SU NIVEL DE EMISIÓN DE 
CONTAMINANTES." I.1o.A.3 CS (10a.) 2091

Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial, ar-
tículo 62.—Véase: "CADUCIDAD DE UNA MARCA. 
LAS FACTURAS EMITIDAS POR UN TERCERO, EN 
QUE CONSTA LA COMERCIALIZACIÓN DEL PRO-
DUCTO QUE SE DISTINGUE CON EL SIGNO INSCRI-
TO, SON EFICACES PARA DEMOSTRAR SU USO 
SI, ADMINICULÁNDOLAS CON OTROS ELEMENTOS 
DE CONVICCIÓN, SE ADVIERTE QUE DICHO BIEN 
FUE ADQUIRIDO DEL TITULAR DEL REGISTRO CON-
TROVERTIDO." I.1o.A.87 A (10a.) 1831

Reglamento de la Ley del Seguro Social en Materia 
de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recauda-
ción y Fiscalización, artículo 32, fracción V.—Véase: 
"CALIFICACIÓN DE RIESGO DE TRABAJO. LOS OFI-
CIOS POR LOS CUALES EL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL LA COMUNICA A LOS PATRO-
NES, SON ACTOS DE AUTORIDAD PARA EFECTOS 
DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO." VIII.1o.P.A.5 A (10a.) 1833

Reglamento de la Ley Federal para la Prevención e 
Identificación de Operaciones con Recursos de Pro-
cedencia Ilícita, artículo 4.—Véase: "PREVENCIÓN 
E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIONES CON RE-
CURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. EL ARTÍCULO 
4 DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL RELATI-
VA, AL RECONOCER DIVERSAS FACULTADES AL 
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, RES-
PETA LOS PRINCIPIOS DE RESERVA DE LEY Y DE 
SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA." (III Región)4o.59 A (10a.) 1993
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Reglamento de la Ley Federal para la Prevención e 
Identificación de Operaciones con Recursos de Pro-
cedencia Ilícita, artículo 12.—Véase: "PREVENCIÓN 
E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIONES CON RE-
CURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. EL ARTÍCULO 
12 DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL RELATI-
VA, AL ESTABLECER DIVERSAS OBLIGACIONES A 
QUIENES REALICEN ACTIVIDADES CONSIDERA-
DAS VULNERABLES, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
JERARQUÍA NORMATIVA." (III Región)4o.58 A (10a.) 1994

Reglamento de los Grupos de Militares Procesados 
y Sentenciados, artículo 1o.—Véase: "SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA 
CONTRA LA ORDEN DE REDUCIR A LOS MILITA-
RES EN ACTIVO SUS HABERES EN UN 50% Y EN 
SUS DEMÁS PERCEPCIONES EXTRAORDINARIAS 
UN 100%, SI SE LES DECRETÓ UN AUTO DE FOR-
MAL PRISIÓN O DE SUJECIÓN A PROCESO, EN EL 
FUERO MILITAR, COMÚN O FEDERAL." I.9o.P.70 P (10a.) 2067

Reglamento de los Grupos de Militares Procesados 
y Sentenciados, artículo 20, fracciones I y II.—Véa-
se: "PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA 
DE TRATAMIENTO DEL IMPUTADO. EL ARTÍCULO 
20, FRACCIONES I Y II, DEL REGLAMENTO DE LOS 
GRUPOS DE MILITARES PROCESADOS Y SENTEN-
CIADOS, AL ESTABLECER QUE AL PERSONAL QUE 
SE LE DECRETE AUTO DE FORMAL PRISIÓN O DE 
SUJECIÓN A PROCESO RECIBIRÁ DURANTE SU 
PROCESO EL 50% DE SUS HABERES Y NINGUNA 
ASIGNACIÓN ADICIONAL QUE, EN SU CASO, HU-
BIERE PERCIBIDO ANTES DE SU DICTADO, NO 
VULNERA DICHO DERECHO HUMANO." I.9o.P.71 P (10a.) 1992

Reglamento de los Grupos de Militares Procesados 
y Sentenciados, artículo 20, fracciones I y II.—Véa-
se: "SUSPENSIÓN DEFINITIVA. ES IMPROCEDEN-
TE CONCEDERLA CONTRA LA ORDEN DE REDU-
CIR A LOS MILITARES EN ACTIVO SUS HABERES 
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EN UN 50% Y EN SUS DEMÁS PERCEPCIONES 
EXTRAORDINARIAS UN 100%, SI SE LES DECRETÓ 
UN AUTO DE FORMAL PRISIÓN O DE SUJECIÓN A 
PROCESO, EN EL FUERO MILITAR, COMÚN O FE-
DERAL." I.9o.P.70 P (10a.) 2067

Reglamento de Prestaciones Médicas del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, artículo 19.—Véase: 
"CALIFICACIÓN DE RIESGO DE TRABAJO. LOS OFI-
CIOS POR LOS CUALES EL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL LA COMUNICA A LOS PATRO-
NES, SON ACTOS DE AUTORIDAD PARA EFECTOS 
DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO." VIII.1o.P.A.5 A (10a.) 1833

Reglamento General del Personal Académico de la 
Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, 
artículos 26 a 28.—Véase: "TRABAJADORES ACA-
DÉMICOS POR TIEMPO DETERMINADO DE LA 
UNIVERSIDAD MICHOACANA DE SAN NICOLÁS 
DE HIDALGO. SI HAN OCUPADO UN CARGO INTE-
RINO O A PROPUESTA DEL DIRECTOR DEL PLAN-
TEL, PARA CONSIDERARSE POR TIEMPO INDETER-
MINADO DEBEN SOLICITAR LA APERTURA DE UN 
CONCURSO DE OPOSICIÓN, APROBAR EL EXA-
MEN RESPECTIVO, CUMPLIR CON LOS REQUISITOS 
EXIGIDOS EN LA CONVOCATORIA CORRESPON-
DIENTE Y NO DEMANDAR LA PRÓRROGA DEL 
CONTRATO DE TRABAJO." XI.1o.A.T.21 L (10a.) 2074

Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad 
Pública del Distrito Federal, artículo 61.—Véase: 
"CONSEJO DE HONOR Y JUSTICIA DE LA SECRE-
TARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO 
FEDERAL. ES INCOMPETENTE PARA ORDENAR O 
EJECUTAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA 
ACATAR LA SENTENCIA DE AMPARO CUYO EFEC-
TO SEA PAGAR PRESTACIONES EN DINERO." I.1o.A.91 A (10a.) 1861

Reglas de Carácter General en Materia de Comercio 
Exterior para 2011, regla 3.5.1., fracción II.—Véase: 
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"COMERCIO EXTERIOR. LAS REGLAS EN LA MA-
TERIA PARA 2011, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE 
LEGALIDAD TRIBUTARIA EN LOS TÉRMINOS PRE-
VISTOS POR EL ARTÍCULO 64 DE LA LEY ADUA-
NERA." 1a./J. 2/2015 (10a.) 618

Reglas de Carácter General en Materia de Comercio 
Exterior para 2011, reglas 3.5.3. a 3.5.7.—Véase: 
"COMERCIO EXTERIOR. LAS REGLAS EN LA MA-
TERIA PARA 2011, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE 
LEGALIDAD TRIBUTARIA EN LOS TÉRMINOS PRE-
VISTOS POR EL ARTÍCULO 64 DE LA LEY ADUA-
NERA." 1a./J. 2/2015 (10a.) 618




